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§ 1

NORMAS DE DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA Y ESTATAL

El Código incluye también normas, que si bien han perdido vigencia por la finalización 
del estado de alarma, facilita una mejor comprensión sistemática del derecho vigente.

La Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado, dentro de la Colección “Códigos 
Electrónicos” ofrece, de manera permanentemente actualizada, consolidada y gratuita, 
distintos conjuntos normativos agrupados con unidad de filosofía y criterio, con el objetivo de 
facilitar al ciudadano y al operador jurídico especializado, un conocimiento preciso del sector 
del ordenamiento jurídico de su interés personal o de utilidad para su desempeño 
profesional.

El presente Código Electrónico presenta el bloque normativo que regula la situación de 
emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19, recogiendo la legislación aplicable en 
España, tanto la procedente de fuentes europeas como del Derecho Interno Estatal.

Así, junto a la totalidad del Derecho de origen estatal en la materia, habitual en la 
colección de “Códigos electrónicos”, esta publicación ofrece la relación de las principales 
disposiciones de la UE (apartado I).

 
APARTADO I: DISPOSICIONES DE LA UNIÓN EUROPEA

Actualizado a 21 de febrero de 2023

DOUE SERIE L (Legislación)
Decisión de Ejecución (UE) 2023/396 de la Comisión de 20 de febrero de 2023 por la 

que se establece la equivalencia, a fin de facilitar el derecho a la libre circulación dentro de la 
Unión, entre los certificados COVID-19 expedidos por la Región Administrativa Especial de 
Hong Kong y los expedidos de conformidad con el Reglamento (UE)2021/953 del 
Parlamento Europeo y del Consejo (Texto pertinente a efectos del EEE)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión de Ejecución (UE) 2023/395 de la Comisión de 20 de febrero de 2023 por la 

que se establece la equivalencia, a fin de facilitar el derecho a la libre circulación dentro de la 
Unión, entre los certificados COVID-19 expedidos por la República de Azerbaiyán y los 
expedidos de conformidad con el Reglamento (UE)2021/953 del Parlamento Europeo y del 
Consejo (Texto pertinente a efectos del EEE)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Comunicación de la Comisión Modificación del Marco Temporal relativo a las medidas de 

ayuda estatal destinadas a respaldar la economía en el contexto del actual brote de 
COVID-19 2022/C 423/04

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
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Decisión de Ejecución (UE) 2022/1948 de la Comisión de 13 de octubre de 2022 por la 
que se establece la equivalencia, a fin de facilitar el derecho a la libre circulación dentro de la 
Unión, entre los certificados COVID-19 expedidos por la República Federativa de Brasil y los 
expedidos de conformidad con el Reglamento (UE) 2021/953 del Parlamento Europeo y del 
Consejo.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión de Ejecución (UE) 2022/1949 de la Comisión de 13 de octubre de 2022 por la 

que se establece la equivalencia, a fin de facilitar el derecho a la libre circulación dentro de la 
Unión, entre los certificados COVID-19 expedidos por Nueva Zelanda respecto de las Islas 
Cook, Niue y Tokelau y los expedidos de conformidad con el Reglamento (UE) 2021/953 del 
Parlamento Europeo y del Consejo.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Comunicación de la Comisión Retirada del Marco temporal para evaluar cuestiones de 

defensa de la competencia relacionadas con la cooperación empresarial en respuesta a las 
situaciones de urgencia ocasionadas por el actual brote de COVID-19 2022/C 381/03

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión de Ejecución (UE) 2022/1340 de la Comisión de 29 de julio de 2022 por la 

que se establece la equivalencia, a fin de facilitar el derecho a la libre circulación dentro de la 
Unión, entre los certificados COVID-19 expedidos por la República de Perú y los expedidos 
de conformidad con el Reglamento (UE) 2021/953 del Parlamento Europeo y del Consejo.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión de Ejecución (UE) 2022/1338 de la Comisión de 29 de julio de 2022 por la 

que se establece la equivalencia, a fin de facilitar el derecho a la libre circulación dentro de la 
Unión, entre los certificados COVID-19 expedidos por la República de Filipinas y los 
expedidos de conformidad con el Reglamento (UE) 2021/953 del Parlamento Europeo y del 
Consejo 

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión de Ejecución (UE) 2022/1339 de la Comisión de 29 de julio de 2022 por la 

que se establece la equivalencia, a fin de facilitar el derecho a la libre circulación dentro de la 
Unión, entre los certificados COVID-19 expedidos por el Sultanato de Omán y los expedidos 
de conformidad con el Reglamento (UE) 2021/953 del Parlamento Europeo y del Consejo 

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento (UE) 2022/1278 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18dejulio de 

2022 por el que se modifica el Reglamento (UE) nº. 508/2014 en lo que se refiere a las 
medidas específicas para mitigar las consecuencias de la guerra de agresión de Rusia 
contra Ucrania en las actividades pesqueras y atenuar los efectos de la perturbación del 
mercado causada por esa guerra de agresión en la cadena de suministro de productos de la 
pesca y la acuicultura

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1227 de la Comisión de 15dejulio de 2022 por el 

que se modifican los Reglamentos de Ejecución (UE) n.º 808/2014 y (UE) n.º 809/2014 en lo 
que respecta a una medida específica destinada a proporcionar ayuda temporal excepcional 
en el marco del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) en respuesta a las 
repercusiones de la invasión de Ucrania por parte de Rusia

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1216 de la Comisión de 8 de julio de 2022 que 

establece excepciones, para el año 2022, a los Reglamentos de Ejecución (UE) n.o 
809/2014, (UE) n.o 180/2014, (UE) n.o 181/2014, (UE) 2017/892, (UE) 2016/1150, (UE) 
2018/274, (UE) 615/2014 y (UE) 2015/1368, en lo que atañe a determinados controles 
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administrativos y sobre el terreno aplicables en el marco de la política agrícola común y que 
modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2021/725

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión de Ejecución (UE) 2022/1096 de la Comisión de 30 de junio de 2022 por la 

que se establece la equivalencia, a fin de facilitar el derecho a la libre circulación dentro de la 
Unión, entre los certificados COVID-19 expedidos por la República de Corea y los expedidos 
de conformidad con el Reglamento (UE) 2021/953 del Parlamento Europeo y del Consejo. 
(DO L 176 de 1.7.2022, p. 64/66). 

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 
Corrección de errores de la Decisión de Ejecución (UE) 2022/1096 de la 

Comisión, de 30 de junio de 2022, por la que se establece la equivalencia, a fin de 
facilitar el derecho a la libre circulación dentro de la Unión, entre los certificados 
COVID-19 expedidos por la República de Corea y los expedidos de conformidad con 
el Reglamento (UE) 2021/953 del Parlamento Europeo y del Consejo (Diario Oficial 
de la Unión Europea L 176 de 1 de julio de 2022)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión de Ejecución (UE) 2022/1097 de la Comisión de 30 de junio de 2022 por la 

que se establece la equivalencia, a fin de facilitar el derecho a la libre circulación dentro de la 
Unión, entre los certificados COVID-19 expedidos por la República de Madagascar y los 
expedidos de conformidad con el Reglamento (UE) 2021/953 del Parlamento Europeo y del 
Consejo. (DO L 176 de 1.7.2022, p. 67/69)Enlace al Diario Oficial de la Unión 
EuropeaDecisión de Ejecución (UE) 2022/1098 de la Comisión de 30 de junio de 2022 por 
la que se establece la equivalencia, a fin de facilitar el derecho a la libre circulación dentro de 
la Unión, entre los certificados COVID-19 expedidos por Kosovo (Esta denominación se 
entiende sin perjuicio de las posiciones sobre su estatuto y está en consonancia con la 
Resolución 1244 (1999) del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas y con la Opinión 
de la Corte Internacional de Justicia sobre la declaración de independencia de Kosovo.) y los 
expedidos de conformidad con el Reglamento (UE) 2021/953 del Parlamento Europeo y del 
Consejo. (DO L 176 de 1.7.2022, p. 70/72) Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 
Decisión de Ejecución (UE) 2022/1099 de la Comisión de 30 de junio de 2022 por la que se 
establece la equivalencia, a fin de facilitar el derecho a la libre circulación dentro de la Unión, 
entre los certificados COVID-19 expedidos por el Reino de Baréin y los certificados 
expedidos de conformidad con el Reglamento (UE) 2021/953 del Parlamento Europeo y del 
Consejo. (DO L 176 de 1.7.2022, p. 73/75) Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 
Decisión de Ejecución (UE) 2022/1100 de la Comisión de 30dejunio de 2022 por la que se 
establece la equivalencia, a fin de facilitar el derecho a la libre circulación dentro de la Unión, 
entre los certificados COVID-19 expedidos por la República de Ecuador y los expedidos de 
conformidad con el Reglamento (UE) 2021/953 del Parlamento Europeo y del Consejo.(DO L 
176 de 1.7.2022, p. 76/78) Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea

Reglamento (UE) 2022/1034 del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de junio de 
2022 por el que se modifica el Reglamento (UE)2021/953 relativo a un marco para la 
expedición, verificación y aceptación de certificados COVID-19 interoperables de 
vacunación, de prueba diagnóstica y de recuperación (certificado COVID digital de la UE) a 
fin de facilitar la libre circulación durante la pandemia de COVID-19. (DO L 173 de 30.6.2022, 
p. 37/45)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento (UE) 2022/1035 del Parlamento Europeo y del Consejo de29dejunio 

de2022 por el que se modifica el Reglamento (UE)2021/954, relativo a un marco para la 
expedición, verificación y aceptación de certificadosCOVID-19 interoperables de vacunación, 
de prueba diagnóstica y de recuperación (certificadoCOVID digital de laUE) con respecto a 
los nacionales de terceros países que se encuentren o residan legalmente en los territorios 
de los Estados miembros durante la pandemia deCOVID-19. (DO L 173 de 30.6.2022, p. 
46/49)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
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Reglamento Delegado (UE) 2022/1036 de la Comisión de 29dejunio de 2022 por el que 
se modifica el Reglamento (UE) 2020/1429 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que 
respecta a la prórroga del período de referencia. (DO L 173 de 30.6.2022, p. 50/51)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento de Ejecución (UE) 2022/872 de la Comisión de 1 de junio de 2022 por el 

que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) nº 288/2014 por lo que respecta a las 
modificaciones en el modelo para los programas operativos en el marco del objetivo de 
inversión en crecimiento y empleo y en el modelo para los programas de cooperación del 
objetivo de cooperación territorial europea por lo que respecta a la Acción de Cohesión para 
los Refugiados en Europa (CARE).

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión de Ejecución (UE) 2022/724 de la Comisión de 10 de mayo de 2022 por la 

que se establece la equivalencia, a fin de facilitar el derecho a la libre circulación dentro de la 
Unión, entre los certificados COVID-19 expedidos por la República de Seychelles y los 
expedidos de conformidad con el Reglamento (UE) 2021/953 del Parlamento Europeo y del 
Consejo.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión de Ejecución (UE) 2022/725 de la Comisión de 10 de mayo de 2022 por la 

que se establece la equivalencia, a fin de facilitar el derecho a la libre circulación dentro de la 
Unión, entre los certificados COVID-19 expedidos por la República Socialista de Vietnam y 
los expedidos de conformidad con el Reglamento (UE) 2021/953 del Parlamento Europeo y 
del Consejo.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión de Ejecución (UE) 2022/726 de la Comisión de 10 de mayo de 2022 por la 

que se establece la equivalencia, a fin de facilitar el derecho a la libre circulación dentro de la 
Unión, entre los certificados COVID-19 expedidos por la República de Indonesia y los 
expedidos de conformidad con el Reglamento (UE) 2021/953 del Parlamento Europeo y del 
Consejo.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Recomendación del Consejo de 5 de abril de 2022 sobre la política económica de la 

zona del euro 2022/C 153/01
Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión de Ejecución (UE) 2022/534 de la Comisión de 1deabril de 2022 por la que se 

establece la equivalencia, a fin de facilitar el derecho a la libre circulación dentro de la Unión, 
entre los certificados COVID-19 expedidos por Malasia y los expedidos de conformidad con 
el Reglamento (UE) 2021/953 del Parlamento Europeo y del Consejo

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión de Ejecución (UE) 2022/533 de la Comisión de 1deabril de 2022 por la que se 

establece la equivalencia, a fin de facilitar el derecho a la libre circulación dentro de la Unión, 
entre los certificados COVID-19 expedidos por la República de Colombia y los expedidos de 
conformidad con el Reglamento (UE) 2021/953 del Parlamento Europeo y del Consejo.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento de Ejecución (UE) 2022/526 de la Comisión de 1deabril de 2022 que 

establece excepciones al Reglamento de Ejecución (UE) 2017/39 con respecto al año lectivo 
2021/2022 en lo que atañe a los controles sobre el terreno en los locales de los solicitantes 
de ayuda o de los centros escolares a efectos del programa escolar.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento Delegado (UE) 2022/518 de la Comisión de 13deenero de 2022 por el que 

se modifica el Reglamento Delegado (UE) 2018/985 en lo que respecta a sus disposiciones 
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transitorias aplicables a determinados vehículos agrícolas y forestales equipados con 
motores en la gama de potencia superior o igual a 56 kW e inferior a 130 kW, con el fin de 
hacer frente al impacto de la crisis de la COVID-19 (Texto pertinente a efectos del EEE)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento de Ejecución (UE) 2022/432 del Consejo de 15 de marzo de 2022 por el que 

se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) no 282/2011 en lo que respeta al certificado de 
exención del IVA y/o de los impuestos especiales

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento (UE) 2021/953 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 

2021, relativo a un marco para la expedición, verificación y aceptación de certificados 
COVID-19 interoperables de vacunación, de prueba diagnóstica y de recuperación 
(certificado COVID digital de la UE) a fin de facilitar la libre circulación durante la pandemia 
de COVID-19

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Se modifica por:
Reglamento Delegado (UE) 2022/503 de la Comisión de 29 de marzo de 2022 

por el que se modifica el Reglamento (UE) 2021/953 del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo que respeta a la exención de los menores del período de aceptación 
de los certificados de vacunación expedidos en el formato de certificado COVID 
digital de la UE 

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento (UE) 2022/312 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de febrero de 

2022 por el que se modifica el Reglamento (UE) 2020/1429 en lo que respecta a la duración 
del período de referencia para la aplicación de medidas temporales relativas al cobro de los 
cánones por la utilización de infraestructuras ferroviarias (DO L 55 de 28.2.2022, p. 1/3).

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión (UE) 2022/321 del Consejo de 24 de febrero de 2022 por la que se prorroga de 

nuevo la excepción temporal al Reglamento interno del Consejo establecida mediante la 
Decisión (UE) 2020/430, habida cuenta de las dificultades para viajar como consecuencia de 
la pandemia de COVID-19 en la Unión. (DO L 55 de 28.2.2022, p. 45/46).

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento Delegado (UE) 2022/255 de la Comisión, de 15 de diciembre de 2021, por el 

que se modifica el Reglamento (CEE) n.º 95/93 del Consejo en lo que respecta a la prórroga 
de las medidas de suspensión temporal de las normas de utilización de franjas horarias 
debido a la crisis del COVID-19

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión de Ejecución (UE) 2022/206 de la Comisión de 15 de febrero de 2022 por la 

que se establece la equivalencia, a fin de facilitar el derecho a la libre circulación dentro de la 
Unión, entre los certificados COVID-19 expedidos por la República de Benín y los expedidos 
de conformidad con el Reglamento (UE) 2021/953 del Parlamento Europeo y del Consejo.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
 
Decisión de Ejecución (UE) 2022/207 de la Comisión de 15 de febrero de 2022 por la 

que se establece la equivalencia, a fin de facilitar el derecho a la libre circulación dentro de la 
Unión, entre los certificados COVID-19 expedidos por el Reino Hachemí de Jordania y los 
certificados expedidos de conformidad con el Reglamento (UE) 2021/953 del Parlamento 
Europeo y del Consejo.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 1  NORMAS DE DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA Y ESTATAL

– 5 –

http://data.europa.eu/eli/reg_del/2022/518/oj
https://eur-lex.europa.eu/eli/reg_impl/2022/432
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2022.072.01.0007.01.SPA
http://data.europa.eu/eli/reg_del/2022/503/oj
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32022R0312&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32022D0321&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/eli/reg_del/2022/256
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2022.034.01.0046.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2022.034.01.0049.01.SPA


Reglamento (UE) 2022/123 del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de enero de 
2022 relativo al papel reforzado de la Agencia Europea de Medicamentos en la preparación y 
gestión de crisis con respecto a los medicamentos y los productos sanitarios (DOUE L 20 de 
31.1.2022, p. 1/37).

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento (UE) 2022/112 del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de 

enerode2022 por el que se modifica el Reglamento (UE) 2017/746 en lo que respecta a las 
disposiciones transitorias para determinados productos sanitarios para diagnóstico in vitro y 
a la aplicación diferida de las condiciones aplicables a los productos fabricados y utilizados 
exclusivamente en centros sanitarios. (DO 19 de 28.1.2022, p. 3/6)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 
Recomendación (UE) 2022/107 del Consejo de 25deenero de 2022 sobre un enfoque 

coordinado para facilitar la libre circulación segura durante la pandemia de COVID-19 y por 
la que se sustituye la Recomendación (UE) 2020/1475. (DO L 18 de 27.1.2022, p. 110/123)   
     Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea       Recomendación (UE) 2022/108 del 
Consejo de 25 de enero de 2022 por la que se modifica la Recomendación (UE) 2020/1632 
en lo que respecta a un enfoque coordinado para facilitar la libre circulación segura durante 
la pandemia de COVID-19 en el espacio Schengen. (DO L 18 de 27.1.2022, p. 124/126)     
  Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea

Corrección de errores de la Recomendación (UE) 2022/108 del Consejo, de 
25deenero de 2022, por la que se modifica la Recomendación (UE) 2020/1632 en lo 
que respecta a un enfoque coordinado para facilitar la libre circulación segura 
durante la pandemia de COVID-19 en el espacio Schengen.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión (UE) 2021/2313 de la Comisión de 22 de diciembre de 2021 relativa a la 

concesión de una franquicia de derechos de importación y de una exención del IVA respecto 
de la importación de las mercancías necesarias para combatir los efectos del brote de 
COVID-19 durante el año 2022 (DOUE L 464, de 28 de diciembre de 2021, páginas 11 a 13).

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión de Ejecución (UE) 2021/2300 de la Comisión de 21 de diciembre de 2021 por la 

que se establece la equivalencia, a fin de facilitar el derecho a la libre circulación dentro de la 
Unión, entre los certificados COVID-19 expedidos por Taiwán (La presente Decisión no 
refleja la posición oficial de la Unión Europea en relación con la situación jurídica de Taiwán.) 
Y los expedidos de conformidad con el Reglamento (UE) 2021/953 del Parlamento Europeo 
y del Consejo (Texto pertinente a efectos del EEE )

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión de Ejecución (UE) 2021/2299 de la Comisión, de 21 de diciembre de 2021, por 

la que se establece la equivalencia, con el fin de facilitar el derecho de libre circulación 
dentro de la Unión, de los certificados COVID-19 emitidos por Tailandia a los certificados 
emitidos de conformidad con el Reglamento (UE) 2021/953 del Parlamento Europeo y del 
Consejo

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión de Ejecución (UE) 2021/2298 de la Comisión de 21 de diciembre de 2021 por la 

que se establece la equivalencia, a fin de facilitar el derecho a la libre circulación dentro de la 
Unión, entre los certificados COVID-19 expedidos por la República Oriental del Uruguay y los 
certificados expedidos de conformidad con el Reglamento (UE) 2021/953 del Parlamento 
Europeo y del Consejo

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión de Ejecución (UE) 2021/2297 de la Comisión, de 21 de diciembre de 2021, por 

la que se establece la equivalencia, con el fin de facilitar el derecho de libre circulación 
dentro de la Unión, de los certificados COVID-19 emitidos por Montenegro a los certificados 
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https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32022R0112&from=ES
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http://http://data.europa.eu/eli/dec_impl/2021/2300/oj
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http://data.europa.eu/eli/dec_impl/2021/2298/oj


emitidos de conformidad con el Reglamento (UE) 2021/953 del Parlamento Europeo y del 
Consejo

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión de Ejecución (UE) 2021/2296 de la Comisión, de 21 de diciembre de 2021, por 

la que se establece la equivalencia, con el fin de facilitar el derecho de libre circulación 
dentro de la Unión, de los certificados COVID-19 expedidos por la República de Túnez a los 
certificados expedidos de conformidad con el Reglamento (UE) 2021/953 del Parlamento 
Europeo y del Consejo

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento Delegado (UE) 2021/2288 de la Comisión, de 21 de diciembre de 2021, que 

modifica el anexo del Reglamento (UE) 2021/953 del Parlamento Europeo y del Consejo en 
lo que respecta al período de aceptación de los certificados de vacunación emitidos en el 
formato de certificado digital COVID de la UE que indica la finalización de la serie de 
vacunación primaria

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión de Ejecución (UE) 2021/2187 de la Comisión de 9 de diciembre de 2021 por la 

que se establece la equivalencia, a fin de facilitar el derecho a la libre circulación dentro de la 
Unión, entre los certificados COVID-19 expedidos por la República Libanesa y los 
certificados expedidos de conformidad con el Reglamento (UE) 2021/953 del Parlamento 
Europeo y del Consejo

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión de Ejecución (UE) 2021/2188 de la Comisión de 9 de diciembre de 2021 por la 

que se establece la equivalencia, a fin de facilitar el derecho a la libre circulación dentro de la 
Unión, entre los certificados COVID-19 expedidos por los Emiratos Árabes Unidos y los 
certificados expedidos de conformidad con el Reglamento (UE) 2021/953 del Parlamento 
Europeo y del Consejo

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión de Ejecución (UE) 2021/2189 de la Comisión de 9 de diciembre de 2021 por la 

que se establece la equivalencia, a fin de facilitar el derecho a la libre circulación dentro de la 
Unión, entre los certificados COVID-19 expedidos por la República de Cabo Verde y los 
certificados expedidos de conformidad con el Reglamento (UE) 2021/953 del Parlamento 
Europeo y del Consejo

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
 
Reglamento Delegado (UE) 2021/2105 de la Comisión de 28 de septiembre de 2021 que 

completa el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se 
establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, mediante la determinación de una 
metodología para informar sobre los gastos sociales.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
     Reglamento Delegado (UE) 2021/2106 de la Comisión de 28 de septiembre de 2021 

por el que se completa el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, mediante el 
establecimiento de los indicadores comunes y los elementos detallados del cuadro de 
indicadores de recuperación y resiliencia.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea  
Decisión de Ejecución (UE) 2021/2113 de la Comisión de 30 de noviembre de 2021 por 

la que se establece la equivalencia, a fin de facilitar el derecho a la libre circulación dentro de 
la Unión, entre los certificados COVID-19 expedidos por la República de El Salvador y los 
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https://eur-lex.europa.eu/eli/dec_impl/2021/2297/oj
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certificados expedidos de conformidad con el Reglamento (UE) 2021/953 del Parlamento 
Europeo y del Consejo.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea  
Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2071 de la Comisión de 25 de noviembre de 2021 

por el que determinadas vacunas y principios activos utilizados para la fabricación de esas 
vacunas se someten a la vigilancia de las exportaciones.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión de Ejecución (UE) 2021/2057 de la Comisión de 24 de noviembre de 2021 por 

la que se establece la equivalencia, a fin de facilitar el derecho a la libre circulación dentro de 
la Unión, entre los certificados COVID-19 expedidos por Singapur y los certificados 
expedidos de conformidad con el Reglamento (UE) 2021/953 del Parlamento Europeo y del 
Consejo.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión de Ejecución (UE) 2021/2056 de la Comisión de 24 de noviembre de 2021 por 

la que se establece la equivalencia, a fin de facilitar el derecho a la libre circulación dentro de 
la Unión, entre los certificados COVID-19 expedidos por la República de Togo y los 
certificados expedidos de conformidad con el Reglamento (UE) 2021/953 del Parlamento 
Europeo y del Consejo

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento Delegado (UE) 2021/2027 de la Comisión de 13 de septiembre de 2021 por 

el que se modifica el Reglamento Delegado (UE) 2020/884, en lo que atañe a las 
excepciones al Reglamento Delegado (UE) 2016/1149 para hacer frente a la crisis 
ocasionada por la pandemia de COVID-19 en el sector vitivinícola, y por el que se modifica el 
Reglamento Delegado (UE) 2016/1149

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión de Ejecución (UE) 2021/1996 de la Comisión de 15 de noviembre de 2021 por 

la que se establece la equivalencia, a fin de facilitar el derecho a la libre circulación dentro de 
la Unión, entre los certificados COVID-19 expedidos por la República de Serbia y los 
certificados expedidos de conformidad con el Reglamento (UE) 2021/953 del Parlamento 
Europeo y del Consejo

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión de Ejecución (UE) 2021/1995 de la Comisión de 15 de noviembre de 2021 por 

la que se establece la equivalencia, a fin de facilitar el derecho a la libre circulación dentro de 
la Unión, entre los certificados COVID-19 expedidos por Georgia y los expedidos de 
conformidad con el Reglamento (UE) 2021/953 del Parlamento Europeo y del Consejo

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión de Ejecución (UE) 2021/1994 de la Comisión de 15 de noviembre de 2021 por 

la que se establece la equivalencia, a fin de facilitar el derecho a la libre circulación dentro de 
la Unión, entre los certificados COVID-19 expedidos por la República de Moldavia y los 
certificados expedidos de conformidad con el Reglamento (UE) 2021/953 del Parlamento 
Europeo y del Consejo

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión de Ejecución (UE) 2021/1993 de la Comisión de 15 de noviembre de 2021 por 

la que se establece la equivalencia, a fin de facilitar el derecho a la libre circulación dentro de 
la Unión, entre los certificados COVID-19 expedidos por Nueva Zelanda y los certificados 
expedidos de conformidad con el Reglamento (UE) 2021/953 del Parlamento Europeo y del 
Consejo

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
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https://eur-lex.europa.eu/eli/dec_impl/2021/2113
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.421.01.0052.01.SPA
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https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.420.01.0126.01.SPA
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https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.405.01.0029.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.405.01.0026.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/eli/dec_impl/2021/1994
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.405.01.0020.01.SPA


Decisión de Ejecución (UE) 2021/1895 de la Comisión de 28 de octubre de 2021 por la 
que se establece la equivalencia, a fin de facilitar el derecho a la libre circulación dentro de la 
Unión, entre los certificados COVID-19 expedidos por el Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte y los certificados expedidos de conformidad con el Reglamento (UE) 
2021/953 del Parlamento Europeo y del Consejo

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión de Ejecución (UE) 2021/1894 de la Comisión de 28 de octubre de 2021 por la 

que se establece la equivalencia, a fin de facilitar el derecho a la libre circulación dentro de la 
Unión, entre los certificados COVID-19 expedidos por la República de Armenia y los 
certificados expedidos de conformidad con el Reglamento (UE) 2021/953 del Parlamento 
Europeo y del Consejo

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento Delegado (UE) 2021/1889 de la Comisión de 23 de julio de 2021 por el que 

se modifica el Reglamento (CEE) no 95/93 del Consejo en lo que respeta a la prórroga de 
las medidas de flexibilización temporal de las normas de utilización de las franjas horarias 
debido a la crisis de la COVID-19

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión (UE) 2021/1868 del Consejo de 15deoctubre de 2021 relativa a las 

orientaciones para las políticas de empleo de los Estados miembros
Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión de la Comisión de 16 de septiembre de 2021 por la que se crea la Autoridad de 

Preparación y Respuesta ante Emergencias Sanitarias 2021/C 393 I/02
Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión de Ejecución (UE) 2021/1476 de la Comisión de 14deseptiembre de 2021 por la 

que se establece la equivalencia, a fin de facilitar el derecho a la libre circulación dentro de la 
Unión, entre los certificados COVID-19 expedidos por Andorra y los certificados expedidos 
de conformidad con el Reglamento (UE) 2021/953 del Parlamento Europeo y del Consejo.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión de Ejecución (UE) 2021/1477 de la Comisión de 14deseptiembre de 2021 por la 

que se establece la equivalencia, a fin de facilitar el derecho a la libre circulación dentro de la 
Unión, entre los certificados COVID-19 expedidos por la República de Albania y los 
certificados expedidos de conformidad con el Reglamento (UE) 2021/953 del Parlamento 
Europeo y del Consejo.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
D ecisión de Ejecución (UE) 2021/1478 de la Comisión de 14deseptiembre de 2021 por 

la que se establece la equivalencia, a fin de facilitar el derecho a la libre circulación dentro de 
la Unión, entre los certificados COVID-19 expedidos por las Islas Feroe y los certificados 
expedidos de conformidad con el Reglamento (UE) 2021/953 del Parlamento Europeo y del 
Consejo.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión de Ejecución (UE) 2021/1479 de la Comisión de 14 de setiembre de 2021 por la 

que se establece la equivalencia, a fin de facilitar el derecho a la libre circulación dentro de la 
Unión, entre los certificados COVID-19 expedidos por Mónaco y los certificados expedidos 
de conformidad con el Reglamento (UE) 2021/953 del Parlamento Europeo y del Consejo.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión de Ejecución (UE) 2021/1480 de la Comisión de 14deseptiembre de 2021 por la 

que se establece la equivalencia, a fin de facilitar el derecho a la libre circulación dentro de la 
Unión, entre los certificados COVID-19 expedidos por la República de Panamá y los 
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https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.384.01.0112.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.384.01.0109.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.384.01.0020.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.379.01.0001.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.CI.2021.393.01.0003.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.325.01.0033.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.325.01.0036.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.325.01.0039.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.325.01.0042.01.SPA


certificados expedidos de conformidad con el Reglamento (UE) 2021/953 del Parlamento 
Europeo y del Consejo.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión de Ejecución (UE) 2021/1481 de la Comisión de 14deseptiembre de 2021 por la 

que se establece la equivalencia, a fin de facilitar el derecho a la libre circulación dentro de la 
Unión, entre los certificados COVID-19 expedidos por el Reino de Marruecos y los 
certificados expedidos de conformidad con el Reglamento (UE) 2021/953 del Parlamento 
Europeo y del Consejo.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión de Ejecución (UE) 2021/1482 de la Comisión de 14deseptiembre de 2021 por la 

que se establece la equivalencia, a fin de facilitar el derecho a la libre circulación dentro de la 
Unión, entre los certificados COVID-19 expedidos por el Estado de Israel y los certificados 
expedidos de conformidad con el Reglamento (UE) 2021/953 del Parlamento Europeo y del 
Consejo.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Recomendación (UE) 2021/1433 de la Comisión de 1deseptiembre de 2021 relativa a la 

evaluación de la conformidad y los procedimientos de vigilancia del mercado en el contexto 
de la amenaza que representa la COVID-19 (DOUE L 310, de 2 de septiembre de 2021, 
páginas 1 a 6)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Corrección de errores de la Recomendación (UE) 2021/1433 de la Comisión, de 

1deseptiembre de 2021, relativa a la evaluación de la conformidad y los 
procedimientos de vigilancia del mercado en el contexto de la amenaza que 
representa la COVID-19.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento (UE) 2021/1421 de la Comisión de 30deagosto de 2021 por el que se 

modifica el Reglamento (CE) n.o1126/2008, por el que se adoptan determinadas normas 
internacionales de contabilidad de conformidad con el Reglamento (CE) n.o1606/2002 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, en lo relativo a la Norma Internacional de Información 
Financiera 1 (DOUE L 305, de 31 de agosto de 2021, páginas 17 a 20).

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
 
Decisión de Ejecución (UE) 2021/1382 de la Comisión de 19deagosto de 2021 por la que 

se establece la equivalencia, a fin de facilitar el derecho a la libre circulación dentro de la 
Unión, entre los certificados COVID-19 expedidos por la República de Turquía y los 
certificados expedidos de conformidad con el Reglamento (UE) 2021/953 del Parlamento 
Europeo y del Consejo (Texto pertinente a efectos del EEE). DOUE L 297, de 20 de agosto 
de 2021, páginas 41 a 43.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión de Ejecución (UE) 2021/1381 de la Comisión de 19deagosto de 2021 por la que 

se establece la equivalencia, a fin de facilitar el derecho a la libre circulación dentro de la 
Unión, entre los certificados COVID-19 expedidos por la República de Macedonia del Norte y 
los certificados expedidos de conformidad con el Reglamento (UE) 2021/953 del Parlamento 
Europeo y del Consejo (Texto pertinente a efectos del EEE). DOUE L 297, de 20 de agosto 
de 2021, páginas 38 a 40.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión de Ejecución (UE) 2021/1380 de la Comisión de 19deagosto de 2021 por la que 

se establece la equivalencia, a fin de facilitar el derecho a la libre circulación dentro de la 
Unión, entre los certificados COVID-19 expedidos por Ucrania y los certificados expedidos 
de conformidad con el Reglamento (UE) 2021/953 del Parlamento Europeo y del Consejo 

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 1  NORMAS DE DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA Y ESTATAL

– 10 –

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32021H1433&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.325.01.0048.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.325.01.0051.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.325.01.0045.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.345.01.0045.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32021R1421&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32021D1382&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32021D1381&from=ES


(Texto pertinente a efectos del EEE). DOUE L 297, de 20 de agosto de 2021, páginas 35 a 
37.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión de Ejecución (UE) 2021/1273 de la Comisión de 30 de julio de 2021 por la que 

se establece la equivalencia, a fin de facilitar el derecho a la libre circulación dentro de la 
Unión, entre los certificados COVID-19 expedidos por San Marino y los certificados 
expedidos de conformidad con el Reglamento (UE)2021/953 del Parlamento Europeo y del 
Consejo.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión de Ejecución (UE) 2021/1272 de la Comisión de 30 de julio de 2021 por la que 

se establece la equivalencia, a fin de facilitar el derecho a la libre circulación dentro de la 
Unión, entre los certificados COVID-19 expedidos por el Estado de la Ciudad del Vaticano y 
los certificados expedidos de conformidad con el Reglamento (UE)2021/953 del Parlamento 
Europeo y del Consejo.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión de Ejecución (UE) 2021/1212 de la Comisión de 22 dej ulio de 2021 por la que 

se modifica la Decisión de Ejecución (UE) 2017/253 en lo que respecta a las alertas 
activadas por amenazas transfronterizas graves para la salud y al rastreo de contactos de 
las personas expuestas detectadas en el contexto de la cumplimentación de formularios de 
localización de pasajeros

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Directiva (UE) 2021/1159 del Consejo de 13 de julio de 2021 por la que se modifica la 

Directiva 2006/112/CE en lo que respecta a las exenciones temporales relativas a las 
importaciones y a determinados suministros, en respuesta a la pandemia de COVID-19. (DO 
L 250 de 15.7.2021, p. 1/3) Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea

Decisión de Ejecución (UE) 2021/1126 de la Comisión de 8dejulio de 2021 por la que se 
establece la equivalencia entre los certificados COVID-19 expedidos por Suiza y los 
certificados expedidos de conformidad con el Reglamento (UE)2021/953 del Parlamento 
Europeo y del Consejo

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión (UE) 2021/1074 del Banco Central Europeo de 18 de junio de 2021 sobre la 

exclusión temporal de ciertas exposiciones frente a los bancos centrales de la medida de la 
exposición total en vista de la pandemia de COVID-19 y por la que se deroga la Decisión 
(UE) 2020/1306 (BCE/2021/27).

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Corrección de errores de la Decisión (UE) [2021/1074] del Banco Central 

Europeo, de 18 de junio de 2021, sobre la exclusión temporal de ciertas exposiciones 
frente a los bancos centrales de la medida de la exposición total en vista de la 
pandemia de COVID-19 y por la que se deroga la Decisión (UE) 2020/1306 
(BCE/2021/27)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión de Ejecución (UE) 2021/1073 de la Comisión de 28dejunio de 2021 por la que 

se establecen especificaciones técnicas y normas relativas a la aplicación del marco de 
confianza para el certificado COVID digital de la UE establecido por el Reglamento (UE) 
2021/953 del Parlamento Europeo y del Consejo

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Se modifica por:
Decisión de Ejecución (UE) 2021/2014 de la Comisión de 17 de noviembre de 

2021 que modifica la Decisión de Ejecución (UE) 2021/1073 de la Comisión por la 
que se utilizan especificaciones técnicas y normas relativas a la aplicación del marco 
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https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32021D1380&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.277.01.0151.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.277.01.0148.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.263.01.0032.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32021L1159&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.243.01.0049.01.SPA
http://data.europa.eu/eli/dec/2021/1074/oj
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.234.01.0102.01.SPA
http://data.europa.eu/eli/dec_impl/2021/1073/oj


de confianza para el certificado COVID digital de la UE establecido por el 
Reglamento (UE) 2021/953 del Parlamento Europeo y del Consejo

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión de Ejecución (UE) 2021/2301 de la Comisión de 21 de diciembre de 

2021 que modifica la Decisión de Ejecución (UE) 2021/1073 de la Comisión por la 
que se establecen especificaciones técnicas y normas relativas a la aplicación del 
marco de confianza para el certificado COVID digital de la UE establecido por el 
Reglamento(UE)2021/953 del Parlamento Europeo y del Consejo

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión de Ejecución (UE) 2022/483 de la Comisión de 21 de marzo de 2022 

que modifica la Decisión de Ejecución (UE) 2021/1073 por la que se establecen 
especificaciones técnicas y normas relativas a la aplicación del marco de confianza 
para el certificado COVID digital de la UE establecido por el Reglamento (UE) 
2021/953 del Parlamento Europeo y del Consejo (Texto pertinente a efectos del EEE)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión de Ejecución (UE) 2022/1516 de la Comisión de 8 de septiembre de 

2022 que modifica la Decisión de Ejecución (UE) 2021/1073 por la que se establecen 
especificaciones técnicas y normas relativas a la aplicación del marco de confianza 
para el certificado COVID digital de la UE establecido por el Reglamento (UE) 
2021/953 del Parlamento Europeo y del Consejo.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento (UE) 2021/1068 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 

2021 por el que se modifica el Reglamento (UE) 2016/1628 en lo que respecta a sus 
disposiciones transitorias aplicables a determinadas máquinas equipadas con motores que 
se encuentren en intervalos de potencia superior o igual a56 kW e inferior a130 kW, y 
superior o igual a300 kW, con el fin de hacer frente al impacto de la crisis de la COVID-19.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Orientación (UE) 2021/975 del Banco Central Europeo del 2dejunio de 2021 por la que 

se modifica la Orientación BCE/2014/31 sobre medidas temporales adicionales relativas a 
las operaciones de financiación del Eurosistema y la admisibilidad de los activos de garantía 
(BCE/2021/26)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento (UE) 2021/954 del Parlamento Europeo y del Consejo de 14 de junio 

de2021 relativo a un marco para la expedición, verificación y aceptación de certificados 
COVID-19 interoperables de vacunación, de prueba diagnóstica y de recuperación 
(certificado COVID digital de laUE) con respecto a los nacional es de terceros países que se 
encuentren o residan legalmente en los territorios de los Estados miembros durante la 
pandemia de COVID-19.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento (UE) 2021/953 del Parlamento Europeo y del Consejo de 14 de junio de 

2021 relativo a un marco para la expedición, verificación y aceptación de certificados 
COVID-19 interoperables de vacunación, de prueba diagnóstica y de recuperación 
(certificado COVID digital de laUE) a fin de facilitar la libre circulación durante la pandemia 
de COVID-19.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento Delegado (UE) 2022/256 de la Comisión de 22 de febrero de 2022 por el 

que se modifica el Reglamento (UE) 2021/953 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 
que respecta a la expedición de certificados de recuperación basados en pruebas rápidas de 
antígenos .

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento de Ejecución (UE) 2021/933 de la Comisión de 9 de junio de 2021 por el 

que se establecen excepciones al Reglamento de Ejecución (UE) 2017/39 en lo que 
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https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.410.01.0180.01.SPA
https://http://data.europa.eu/eli/dec_impl/2021/2301/oj
http://data.europa.eu/eli/dec_impl/2022/483/oj
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32022D1516&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2021/1068/oj
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.215.01.0040.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.211.01.0024.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.211.01.0001.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/eli/reg_del/2022/256


respecta a determinadas medidas para hacer frente a la crisis causada por la pandemia de 
COVID-19

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión de Ejecución (UE) 2021/891 de la Comisión de 2dejunio de 2021 por la que 

establecen los objetivos de rendimiento revisados a escala de la Unión para la red de gestión 
del tránsito aéreo correspondientes al tercer período de referencia (2020-2024), y se deroga 
la Decisión de Ejecución (UE) 2019/903.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión (UE) 2021/885 del Parlamento Europeo y del Consejo de 20demayo de 2021 

por la que se moviliza el Fondo de Solidaridad de la Unión Europea para prestar asistencia a 
Grecia y Francia en relación con catástrofes naturales y a Albania, Alemania, Austria, 
Bélgica, Croacia, Chequia, España, Estonia, Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, Italia, Letonia, 
Lituania, Luxemburgo, Montenegro, Portugal, Rumanía y Serbia en relación con una 
emergencia de salud pública.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión (UE) 2021/874 del Banco Central Europeo de 26demayo de 2021 por la que se 

modifica la Decisión (UE) 2019/1743 relativa a la remuneración de las tenencias de exceso 
de reservas y de determinados depósitos (BCE/2021/25)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión de Ejecución (UE) 2021/858 de la Comisión de 27 de mayo de 2021 por la que 

se modifica la Decisión de Ejecución (UE) 2017/253 en lo que respecta a las alertas 
activadas por amenazas transfronterizas graves para la salud y para el rastreo de contactos 
de los pasajeros identificados mediante formularios de localización de pasajeros.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Recomendación (UE) 2021/801 de la Comisión de 18 de mayo de 2021 sobre el 

tratamiento fiscal de las pérdidas incurridas durante la crisis de la COVID-19.
Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión de Ejecución (UE) 2021/788 de la Comisión de 12 de mayo de 2021 por la que 

se establecen normas para la vigilancia y la notificación de las infecciones por SARS-CoV-2 
en determinadas especies animales [notificada con el número C(2021) 3293].

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Se modifica por:

Decisión de Ejecución (UE) 2022/460 de la Comisión de 4 de marzo de 2022 que 
modifica la Decisión de Ejecución (UE) 2021/788 por la que se fundamenta normas 
para la vigilancia y la notificación de las infecciones por SARS-CoV- 2 en determinar 
especies animales [notificada con el número C(2022) 1270]

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 
Reglamento Delegado (UE) 2021/756 de la Comisión de 24 demarzo de 2021 que 

modifica el Reglamento (CE) n.o1234/2008, relativo al examen de las modificaciones de los 
términos de las autorizaciones de comercialización de medicamentos para uso humano y 
medicamentos veterinarios

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento de Ejecución (UE) 2021/734 de la Comisión de 5 de mayo de 2021 por el 

que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE)2021/521 que establece disposiciones 
específicas con respecto al mecanismo por el que se supedita la exportación de 
determinados productos a la presentación de una autorización de exportación.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
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https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.204.01.0016.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.195.01.0003.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.194.01.0040.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.191.01.0043.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.188.01.0106.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.179.01.0010.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32021D0788
http://data.europa.eu/eli/dec_impl/2022/460/oj
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.162.01.0001.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.158.01.0013.01.SPA


Reglamento Delegado (UE) 2021/702 de la Comisión, de 10 de diciembre de 2020, por el 
que se modifica el Reglamento Delegado (UE) 2015/2195, que complementa el Reglamento 
(UE) n.o 1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al Fondo Social 
Europeo, en lo que respecta a la definición de baremos estándar de costes unitarios e 
importes a tanto alzado para el reembolso de gastos a los Estados miembros por parte de la 
Comisión

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento de Ejecución (UE) 2021/700 de la Comisión de 26 de marzo de 2021 por el 

que se modifica y corrige el Reglamento (UE) n.o1321/2014 en lo referente a los datos de 
mantenimiento y a la instalación de determinados componentes de aeronaves durante el 
mantenimiento

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento Delegado (UE) 2021/629 de la Comisión de 4denoviembre de 2020 por el 

que se modifican los Reglamentos Delegados (UE) nº 532/2014 y (UE) nº 1255/2014, que 
complementan el Reglamento (UE) nº 223/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
relativo al Fondo de Ayuda Europea para las Personas Más Desfavorecidas, por lo que 
respecta a los requisitos mínimos detallados a efectos de auditoría y a los datos que deben 
registrarse y almacenarse. 

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento Delegado (UE) 2021/572 de la Comisión de 20deenero de 2021 por el que 

se modifica el Reglamento Delegado (UE) 2016/127 en lo que respecta a la fecha de 
aplicación de determinadas disposiciones.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento (UE) 2021/557 del Parlamento Europeo y del Consejo de 31demarzo de 

2021 por el que se modifica el Reglamento (UE)2017/2402 por el que se establece un marco 
general para la titulización y se crea un marco específico para la titulización simple, 
transparente y normalizada, para contribuir a la recuperación de la crisis de laCOVID-19.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento (UE) 2021/558 del Parlamento Europeo y del Consejo de 31demarzo de 

2021 por el que se modifica el Reglamento (UE) n.o575/2013 en lo que respecta a los 
ajustes del marco de titulización para apoyar la recuperación económica en respuesta a la 
crisis de la COVID-19.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento(UE)2021/522 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24demarzo de 2021 

por el que se establece un programa de acción de la Unión en el ámbito de la salud 
(«programa UEproSalud») para el período 2021-2027 y por el que se deroga el Reglamento 
(UE) nº 282/2014.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento (UE) 2021/523 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24demarzo 

de2021 por el que se establece el Programa InvestEU y se modifica el Reglamento (UE) 
2015/1017.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento de Ejecución (UE) 2021/521 de la Comisión de 24 demarzo de 2021 que 

establece disposiciones específicas con respecto al mecanismo por el que se supedita la 
exportación de determinados productos a la presentación de una autorización de 
exportación.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Se modifica por:
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https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.148.01.0001.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.145.01.0020.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.132.01.0004.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.120.01.0004.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.116.01.0001.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.116.01.0025.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.107.01.0001.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.107.01.0030.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.104.01.0052.01.SPA


Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1728 de la Comisión de 29 deseptiembre de 
2021 por el que se modifican el Reglamento de Ejecución (UE)2021/442 y el 
Reglamento de Ejecución (UE)2021/521, relativos al mecanismo por el que se 
supeditan determinados productos a la presentación de una autorización de 
exportación

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Recomendación (UE) 2021/472 de la Comisión de 17demarzo de 2021 sobre un enfoque 

común para establecer una vigilancia sistemática del SARS-CoV-2 y sus variantes en las 
aguas residuales de la UE.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento de Ejecución (UE) 2021/461 de la Comisión de 16demarzo de 2021 por el 

que se modifica el Reglamento (CE) nº 1235/2008 en lo que respecta a la fecha de 
recepción de las solicitudes de reconocimiento de autoridades y organismos de control a 
efectos de la equivalencia en virtud de los regímenes de importación de productos 
ecológicos basados en el Reglamento (CE) nº 834/2007 del Consejo.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento de Ejecución (UE) 2021/439 de la Comisión de 3demarzo de 2021 por el 

que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) nº 215/2014 por lo que respecta a la 
adición de un nuevo objetivo temático a la nomenclatura de las categorías de intervención 
para el FEDER, el FSE y el Fondo de Cohesión en el marco del objetivo de inversión en 
crecimiento y empleo.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento de Ejecución (UE) 2021/438 de la Comisión de 3 de marzo de 2021 por el 

que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) nº 184/2014 en lo que respecta a la 
adición de un nuevo objetivo temático a la nomenclatura relativa a las categorías de 
intervención en el marco del objetivo de cooperación territorial europea.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento de Ejecución (UE) 2021/436 de la Comisión de 3 de marzo de 2021 por el 

que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2015/207 en lo que atañe a las 
modificaciones del modelo de los informes de ejecución para el objetivo de inversión en 
crecimiento y empleo.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento de Ejecución (UE) 2021/435 de la Comisión de 3de marzo de 2021 por el 

que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) nº 288/2014 por lo que respecta a las 
modificaciones en los modelos para los programas operativos en el marco del objetivo de 
inversión en crecimiento y empleo y del objetivo de cooperación territorial europea para 
proporcionar asistencia en el marco del objetivo temático «Favorecer la reparación de la 
crisis en el contexto de la pandemia de COVID-19 y sus consecuencias sociales y preparar 
una recuperación verde, digital y resiliente de la economía».

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Recomendación (UE) 2021/402 de la Comisión de 4 de marzo de 2021 sobre un apoyo 

activo eficaz para el empleo tras la crisis de la COVID-19 (EASE).
Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento Delegado (UE) 2021/399 de la Comisión de 19 de enero de 2021 por el 

que se modifica el anexo I del Reglamento (UE) n.o 1305/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo que respecta a los importes de la ayuda de la Unión al desarrollo rural en el 
año 2021

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
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https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.345.01.0034.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.098.01.0003.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.091.01.0014.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.085.01.0149.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.085.01.0147.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.085.01.0073.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.080.01.0001.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.079.01.0001.01.SPA


Reglamento Delegado (UE) 2021/374 de la Comisión de 27 de enero de 2021 por el 
que se modifica el Reglamento Delegado (UE) 2020/884, que establece excepciones, para el 
año 2020, al Reglamento Delegado (UE) 2017/891 de la Comisión, en lo que atañe al sector 
de las frutas y hortalizas, y al Reglamento Delegado (UE) 2016/1149 de la Comisión, en lo 
que atañe al sector vitivinícola, debido a la pandemia de COVID-19, y por el que se modifica 
el Reglamento Delegado (UE) 2016/1149.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento (UE) 2021/337 del Parlamento Europeo y del Consejo de 16defebrero de 

2021 por el que se modifican el Reglamento (UE) 2017/1129 por lo que respecta al folleto de 
la Unión de recuperación y los ajustes específicos para los intermediarios financieros y la 
Directiva 2004/109/CE por lo que respecta al uso del formato electrónico único de 
presentación de información para los informes financieros anuales, con el fin de apoyar la 
recuperación de la crisis de COVID-19.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Directiva (UE) 2021/338 del Parlamento Europeo y del Consejo de 16defebrero de 2021 

por la que se modifica la Directiva 2014/65/UE en lo relativo a los requisitos de información, 
la gobernanza de productos y la limitación de posiciones, y las Directivas 2013/36/UE y (UE) 
2019/878 en lo relativo a su aplicación a las empresas de servicios de inversión con el fin de 
contribuir a la recuperación de la crisis de la COVID-19.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento (UE) 2021/267 del Parlamento Europeo y del Consejo de 16defebrero de 

2021 por el que se establecen medidas específicas y temporales, como consecuencia de la 
persistencia de la crisis de la COVID-19, relativas a la renovación o prórroga de 
determinados certificados, permisos, licencias y autorizaciones, al aplazamiento de 
determinados controles periódicos y formación continua en ciertos ámbitos de la legislación 
en materia de transporte y a la ampliación de determinados períodos contemplados en el 
Reglamento (UE) 2020/698.

DO L 60 de 22.2.2021, p. 1/20
Enlace al Diario Oficial de la Unión-Europea

Pandemia de COVID-19 [Reglamento (UE) 2021/267 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 16 de febrero de 2021, por el que se establecen medidas 
específicas y temporales, en vista de la persistencia de la crisis de la COVID-19, 
relativas a la renovación y prórroga de determinados certificados, licencias y 
autorizaciones, al aplazamiento de determinados controles periódicos y formación 
continua en ciertos ámbitos de la legislación en materia de transporte y a la 
ampliación de determinados períodos mencionados en el Reglamento (UE) 2020/698 
(DO L60 de 22.2.2021, p.1.)] 2021/C 76 I/20

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento Delegado (UE) 2021/269 de la Comisión de 4 de diciembre de 2020 por el 

que se modifica el Reglamento Delegado (UE) 2020/427 en lo que atañe a la fecha de 
aplicación de las modificaciones de determinadas normas de producción aplicables a los 
productos ecológicos que figuran en el anexo II del Reglamento (UE) 2018/848 del 
Parlamento Europeo y del Consejo.

DO L 60 de 22.2.2021, p. 24/25
Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión (UE) 2021/272 de la Autoridad Europea de Valores y Mercados de 

16dediciembre de 2020 por la que se renueva la exigencia a las personas físicas o jurídicas 
que mantengan posiciones cortas netas de reducir los umbrales de notificación de 
posiciones cortas netas en relación con el capital en acciones emitido de sociedades cuyas 
acciones están admitidas a negociación en un mercado regulado por encima de un 
determinado umbral, que notifiquen a las autoridades competentes de conformidad con el 
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https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.072.01.0003.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.068.01.0001.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.068.01.0014.01.SPA
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artículo28, apartado 1, letra a), del Reglamento (UE) nº 236/2012 del Parlamento Europeo y 
del Consejo.

DO L 61 de 22.2.2021, p. 7/26
Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento (UE) 2021/250 del Parlamento Europeo y del Consejo de 16defebrero de 

2021 por el que se modifica el Reglamento (CEE) n.o95/93 del Consejo en lo que respecta a 
la flexibilización temporal de las normas de utilización de las franjas horarias en los 
aeropuertos de la Unión debido a la crisis de la COVID-19.

DO L 58 de 19.2.2021, p. 1/8 
Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento de Ejecución (UE) 2021/255 de la Comisión de 18 de febrero de 2021 que 

modifica el Reglamento (UE) 2015/1998 por el que se establecen medidas detalladas para la 
aplicación de las normas básicas comunes de seguridad aérea.

DO L 58 de 19.2.2021, p. 23/35 
Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento (UE) 2021/240 del Parlamento Europeo y del Consejo de 10 de febrero de 

2021 por el que se establece un instrumento de apoyo técnico
Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 

2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento (UE) 2021/177 del Parlamento Europeo y del Consejo de 10 de febrero de 

2021 por el que se modifica el Reglamento (UE) n.o 223/2014 en lo que respecta a la 
introducción de medidas específicas para hacer frente a la crisis ligada al brote de 
COVID-19.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión (UE) 2021/124 del Banco Central Europeo de 29 de enero de 2021 por la que 

se modifica la Decisión (UE) 2019/1311 sobre la tercera serie de operaciones de financiación 
a plazo más largo con objetivo específico (BCE/2021/3).

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento de Ejecución (UE) 2021/111 de la Comisión de 29 de enero de 2021 por el 

que se supedita la exportación de determinados productos a la presentación de una 
autorización de exportación

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento Delegado (UE) 2021/70 de la Comisión de 23 de octubre de 2020 que 

modifica el Reglamento Delegado (UE) 2018/1229 en lo que respecta a las normas técnicas 
de regulación relativas a la disciplina de liquidación, por lo que se refiere a su entrada en 
vigor.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento de Ejecución (UE) 2021/73 de la Comisión de 26 de enero de 2021 que 

modifica el Reglamento de Ejecución (UE) n.o 808/2014, por el que se establecen 
disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.o 1305/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (Feader).

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión (UE) 2021/75 del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de noviembre 

de 2020 por la que se moviliza el Fondo de Solidaridad de la Unión Europea para prestar 
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https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32021X0222%2801%29&from=ES
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https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.038.01.0093.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.LI.2021.031.01.0001.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.027.01.0001.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.027.01.0009.01.SPA


asistencia a Croacia y Polonia en relación con catástrofes naturales y para pagar anticipos a 
Alemania, Croacia, España, Grecia, Hungría, Irlanda y Portugal en relación con una 
emergencia de salud pública.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión (UE) 2021/8 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de diciembre de 

2020 por la que se autoriza a la Comisión a votar a favor de una ampliación del capital 
autorizado del Fondo Europeo de Inversiones. (DOUE L 3, de 7 de enero de 2021, pág. 1 a 
2).

Enlace al Diario Oficial de la UE
Recomendación (UE) 2020/2243 de la Comisión de 22 de diciembre de 2020 sobre 

un enfoque coordinado en materia de viajes y transportes en respuesta a la nueva variante 
del SARS-COV-2 detectada en el Reino Unido (DO L 436 de 28.12.2020, p. 72/76)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento (UE) 2020/2221 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de 

diciembre de 2020 por el que se modifica el Reglamento (UE) n.o 1303/2013 en lo que 
respecta a los recursos adicionales y las disposiciones de ejecución a fin de prestar 
asistencia para favorecer la reparación de la crisis en el contexto de la pandemia de 
COVID-19 y sus consecuencias sociales y para preparar una recuperación verde, digital y 
resiliente de la economía (REACT UE) (DO L 437 de 28.12.2020, p. 30/42)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo de 14 de diciembre de 2020 por el que se 

establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación 
tras la crisis de la COVID-19 (DOUE L 433I, de 22 de diciembre de 2020, páginas 23 a 27).

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Corrección de errores del Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de 

diciembre de 2020, por el que se establece un Instrumento de Recuperación de la 
Unión Europea para apoyar la recuperación tras la crisis de la COVID-19.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión de Ejecución (UE) 2020/2183 de la Comisión de 21 de diciembre de 2020 

relativa a determinadas medidas de protección en relación con la notificación de infecciones 
por SARS-CoV-2 en visones y otros animales de la familia de los mustélidos y en perros 
mapaches (DOUE L 433 de 22 de diciembre de 2020, páginas 76 a 79).

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea  
Reglamento de Ejecución (UE) 2020/2159 de la Comisión de 16 de diciembre de 2020 

por el que se modifica el anexo I del Reglamento (CEE) n.o 2658/87 del Consejo, relativo a 
la nomenclatura arancelaria y estadística y al arancel aduanero común (DOUE L 431, de 21 
de diciembre de 2020, páginas 34 a 37).

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento Delegado (UE) 2020/2148 de la Comisión de 8 de octubre de 2020 por el 

que se modifica el Reglamento (UE) n.o 139/2014 en lo que respecta a la seguridad de las 
pistas y a los datos aeronáuticos

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento Delegado (UE) 2020/2114 de la Comisión de 16 de diciembre de 2020 por el 

que se modifica el Reglamento (CE) n.o 1008/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo 
por lo que respecta a la prórroga temporal de las medidas excepcionales para hacer frente a 
las consecuencias de la pandemia de COVID-19 en relación con la selección de agentes de 
asistencia en tierra

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
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Reglamento Delegado (UE) 2020/2115 de la Comisión de 16 de diciembre de 2020 por el 
que se modifica el Reglamento (CE) n.o 1008/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo 
por lo que respecta a la prórroga temporal de las medidas excepcionales para hacer frente a 
las consecuencias de la pandemia de COVID-19 en relación con las licencias de explotación

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión (UE, Euratom) 2020/2053 del Consejo de 14 de diciembre de 2020 sobre el 

sistema de recursos propios de la Unión Europea y por el que se deroga la Decisión 
2014/335/UE, Euratom

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento de Ejecución (UE) 2020/2043 de la Comisión de 11 de diciembre de 2020 

que establece excepciones al Reglamento de Ejecución (UE) 2017/39 con respecto a los 
años lectivos 2019/2020 y 2020/2021 en lo que atañe a los controles sobre el terreno en los 
locales de los solicitantes de ayuda o de los centros escolares a efectos del programa 
escolar.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento de Ejecución (UE) 2020/2042 de la Comisión de 11 de diciembre de 2020 

que modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2020/464 en lo que respecta a su fecha de 
aplicación y a otras fechas pertinentes para la aplicación del Reglamento (UE) 2018/848 del 
Parlamento Europeo y del Consejo sobre producción ecológica

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento de Ejecución (UE) 2020/2036 de la Comisión de 9 de diciembre de 2020 por 

el que se modifica el Reglamento (UE) n.o 965/2012 en lo que respecta a los requisitos 
relativos a la competencia y los métodos de entrenamiento de la tripulación, y se aplazan las 
fechas de aplicación de determinadas medidas en el contexto de la pandemia de COVID-19

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Directiva (UE) 2020/2020 del Consejo de 7 de diciembre de 2020 por la que se modifica 

la Directiva 2006/112/CE en lo relativo a medidas temporales en relación con el impuesto 
sobre el valor añadido aplicable a las vacunas contra la COVID-19 y los productos sanitarios 
para diagnóstico in vitro de esta enfermedad en respuesta a la pandemia de COVID-19

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento (UE) 2020/2008 de la Comisión de 8 de diciembre de 2020 por el que se 

modifican los Reglamentos (UE) n.o 702/2014, (UE) n.o 717/2014 y (UE) n.o 1388/2014, en 
lo que respecta a su período de aplicación y otros ajustes pertinentes (Texto pertinente a 
efectos del EEE)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Recomendación (UE) 2020/1743 de la Comisión de 18 de noviembre de 2020 relativa a 

la utilización de pruebas rápidas de antígenos para el diagnóstico de la infección por el 
SARS-CoV-2 DO L 392 de 23.11.2020, p. 63/68

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento (UE) 2020/1693 del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de noviembre 

de 2020 por el que se modifica el Reglamento (UE) 2018/848, sobre producción ecológica y 
etiquetado de los productos ecológicos, en lo que respecta a la fecha de aplicación y a otras 
fechas que en él se mencionan

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento (UE) 2020/1694 del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de noviembre 

de 2020 por el que se modifica el Reglamento (UE) n.o 168/2013 en lo que respecta a 
medidas específicas sobre vehículos de fin de serie de categoría L en respuesta a la 
pandemia de COVID-19

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 1  NORMAS DE DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA Y ESTATAL

– 19 –

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.426.01.0004.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.424.01.0001.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.420.01.0011.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.420.01.0009.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.416.01.0024.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.419.01.0001.01.SPA
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Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1652 de la Comisión de 4 de noviembre de 2020 

que modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2015/220 de la Comisión, por el que se 
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.o 1217/2009 del Consejo por 
el que se crea una red de información contable agrícola sobre las rentas y la economía de 
las explotaciones agrícolas en la Unión Europea C/2020/7478 OJ L 372, 9.11.2020, p. 1–49 

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión (PESC) 2020/1656 del Consejo de 6 de noviembre de 2020 sobre el apoyo de 

la Unión a las actividades del Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA) en los 
ámbitos de la seguridad nuclear y en el marco de la aplicación de la Estrategia de la UE 
contra la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva OJ L 372 I , 9.11.2020, p. 4–15 

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Se modifica por:

Decisión (PESC) 2022/1852 del Consejo de 4deoctubre de 2022 por la que se 
modifica la Decisión (PESC) 2020/1656 sobre el apoyo de la Unión a las actividades 
del Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA) en los ámbitos de la 
seguridad nuclear y en el marco de la aplicación de la Estrategia de la UE contra la 
Proliferación de Armas de Destrucción Masiva

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
 

Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1627 de la Comisión de 3 de noviembre de 2020 
sobre medidas excepcionales para el tercer período de referencia (2020-2024) del sistema 
de evaluación del rendimiento y de tarificación en el cielo único europeo debido a la 
pandemia de COVID-19 C/2020/7404 OJ L 366, 4.11.2020, p. 7–11

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Recomendación (UE) 2020/1632 del Consejo de 30 de octubre de 2020 sobre un 

enfoque coordinado de la restricción de la libre circulación en respuesta a la pandemia de 
COVID-19 en el espacio Schengen. DOUE L 366, de 4 de noviembre de 2020, páginas 25 a 
26.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Recomendación (UE) 2020/1595 de la Comisión de 28 de octubre de 2020 sobre las 

estrategias para las pruebas de diagnóstico de la COVID-19, incluido el uso de pruebas 
rápidas de antígeno. DO L 360 de 30.10.2020, p. 43/47

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento Delegado (UE) 2020/1564 de la Comisión de 6 de agosto de 2020 que 

modifica el Reglamento Delegado (UE) 2018/985 por lo que respecta a sus disposiciones 
transitorias, para hacer frente a las repercusiones de la crisis de la COVID-19. DO L 358 de 
28.10.2020, p. 1-2

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento (UE) 2020/1543 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 

2020 por el que se modifica el Reglamento (UE) n.o 514/2014 en lo que respecta al 
procedimiento de liberación.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión (UE) 2020/1512 del Consejo de 13 de octubre de 2020 relativa a las 

orientaciones para las políticas de empleo de los Estados miembros DO L 344 de 
19.10.2020, p. 22/28

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento Delegado (UE) 2020/1477 de la Comisión de 14 de octubre de 2020 por el 

que se modifica el Reglamento (CEE) n.o 95/93 del Consejo en lo que respecta a la prórroga 
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https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.360.01.0043.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.358.01.0001.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.356.01.0003.01.SPA
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temporal de las medidas excepcionales para abordar las consecuencias derivadas de la 
pandemia de COVID-19 DO L 338 de 15.10.2020, p. 4/6

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento (UE) 2020/1474 de la Comisión de 13 de octubre de 2020 por el que se 

modifica el Reglamento (UE) n.o 360/2012 en lo que respecta a la prórroga de su período de 
aplicación y a una excepción temporal para empresas en crisis para tener en cuenta los 
efectos de la pandemia de COVID-19

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Recomendación (UE) 2020/1475 del Consejo de 13 de octubre de 2020 sobre un 

enfoque coordinado de la restricción de la libre circulación en respuesta a la pandemia de 
COVID-19

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Se modifica por: 
Recomendación (UE) 2021/119 del Consejo de 1 de febrero de 2021 por la que 

se modifica la Recomendación (UE) 2020/1475 sobre un enfoque coordinado de la 
restricción de la libre circulación en respuesta a la pandemia de COVID-19.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Recomendación (UE) 2021/961 del Consejo de 14 de junio de 2021 por la que se 

modifica la Recomendación (UE) 2020/1475, sobre un enfoque coordinado de la 
restricción de la libre circulación en respuesta a la pandemia de COVID-19

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
 

Reglamento (UE) 2020/1434 de la Comisión de 9 de octubre de 2020 que modifica el 
Reglamento (CE) n.o 1126/2008 por el que se adoptan determinadas Normas 
Internacionales de Contabilidad de conformidad con el Reglamento (CE) n.o 1606/2002 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, en lo relativo a la Norma Internacional de Contabilidad 
16

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento (UE) 2020/1429 del Parlamento Europeo y del Consejo de 7 de octubre de 

2020 por el que se establecen medidas en favor de un mercado ferroviario sostenible habida 
cuenta del brote de COVID-19

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Se prorroga por:
Reglamento Delegado (UE) 2020/2180 de la Comisión de 18 de diciembre de 

2020 por el que se prorroga el período de referencia del Reglamento (UE) 2020/1429 
del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen medidas en favor de 
un mercado ferroviario sostenible habida cuenta del brote de COVID-19

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento Delegado (UE) 2021/1061 de la Comisión de 28dejunio de 2021 por 

el que se prorroga el período de referencia del Reglamento (UE) 2020/1429 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen medidas en favor de un 
mercado ferroviario sostenible habida cuenta del brote de COVID-19.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1369 de la Comisión de 29 de septiembre de 2020 

por el que se modifica el anexo I del Reglamento (CEE) n.o 2658/87 del Consejo, relativo a 
la nomenclatura arancelaria y estadística y al arancel aduanero común

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión de Ejecución (UE) 2020/1347 del Consejo de 25 de septiembre de 2020 por la 

que se concede apoyo temporal al Reino de España, con arreglo al Reglamento (UE) 
2020/672, para atenuar los riesgos de desempleo en la emergencia a raíz de la pandemia de 
COVID-19
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Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1318 de la Comisión de 22 de septiembre de 2020 

por el que se modifican los Reglamentos de Ejecución (UE) 2020/21 y (UE) 2020/194 en lo 
que respecta a las fechas de aplicación en respuesta a la pandemia de COVID‐19 DO L 309 
de 23.9.2020, p. 4/6

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión (UE) 2020/1306 del Banco Central Europeo de 16 de septiembre de 2020 sobre 

la exclusión temporal de ciertas exposiciones frente a los bancos centrales de la medida de 
la exposición total en vista de la pandemia de COVID-19 (BCE/2020/44) DO L 305 de 
21.9.2020, p. 30/32

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión (UE) 2021/1074 del Banco Central Europeo de 18 de junio de 2021 

sobre la exclusión temporal de ciertas exposiciones frente a los bancos centrales de 
la medida de la exposición total en vista de la pandemia de COVID-19 y por la que se 
deroga la Decisión (UE) 2020/1306 (BCE/2021/27).

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Corrección de errores de la Decisión (UE) [2021/1074] del Banco Central 

Europeo, de 18 de junio de 2021, sobre la exclusión temporal de ciertas exposiciones 
frente a los bancos centrales de la medida de la exposición total en vista de la 
pandemia de COVID-19 y por la que se deroga la Decisión (UE) 2020/1306 
(BCE/2021/27)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión (UE) 2020/1271 del Consejo de 11 de septiembre de 2020 por la que se adopta 

la posición del Consejo sobre el proyecto de presupuesto rectificativo nº 8 de la Unión 
Europea para el ejercicio 2020 DO L 300I de 14.9.2020, p. 1/2

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión (UE) 2020/1264 del Banco Central Europeo de 8 de septiembre de 2020 por la 

que se modifica la Decisión (UE) 2019/1743 del Banco Central Europeo relativa a la 
remuneración de las tenencias de exceso de reservas y de determinados depósitos 
(BCE/2020/38)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1176 de la Comisión de 7 de agosto de 2020 por el 

que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1387 en lo que respecta al 
aplazamiento de las fechas de aplicación de determinadas medidas en el contexto de la 
pandemia de COVID-19. DO L 259 de 10.8.2020, p. 10/11       Enlace al Diario Oficial de la 
Unión Europea

Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1177 de la Comisión de 7 de agosto de 2020 por el 
que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2020/469 en lo que respecta al 
aplazamiento de las fechas de aplicación de determinadas medidas en el contexto de la 
pandemia de COVID-19. DO L 259 de 10.8.2020, p. 12/13

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión (UE) 2020/1123 de la Junta de Supervisores de la Autoridad Europea de 

Valores y Mercados de 10 de junio de 2020 por la que se renueva la exigencia a las 
personas físicas o jurídicas que mantengan posiciones cortas netas de reducir 
temporalmente los umbrales de notificación de posiciones cortas netas en relación con el 
capital en acciones emitido de sociedades cuyas acciones están admitidas a negociación en 
un mercado regulado por encima de un determinado umbral, que notifiquen a las autoridades 
competentes de conformidad con el artículo 28, apartado 1, letra a), del Reglamento (UE) n.º 
236/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
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https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020D1347&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020R1318&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020D1306&from=ES
http://data.europa.eu/eli/dec/2021/1074/oj
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.234.01.0102.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020D1271&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020D1264&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020R1176&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020R1176&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020R1177&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020X0730(01)&from=ES


Reglamento (UE) 2020/1108 del Consejo de 20 de julio de 2020 por el que se modifica el 
Reglamento (UE) 2017/2454 en lo que respecta a las fechas de aplicación en respuesta a la 
pandemia de COVID-19

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión (UE) 2020/1109 del Consejo de 20 de julio de 2020 por la que se modifican las 

Directivas (UE) 2017/2455 y (UE) 2019/1995 en lo que respecta a las fechas de 
transposición y de aplicación en respuesta a la pandemia de COVID-19

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1112 del Consejo de 20 de julio de 2020 por el que 

se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2019/2026 en lo que respecta a las fechas de 
aplicación en respuesta a la pandemia de COVID-19

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión de Ejecución (UE) 2020/1114 del Consejo de 23 de julio de 2020 por la que se 

aprueban modificaciones del Reglamento interno de Eurojust
Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea

Decisión (UE) 2020/1101 de la Comisión de 23 de julio de 2020 por la que se 
modifica la Decisión (UE) 2020/491, relativa a la concesión de una franquicia de 
derechos de importación y de una exención del IVA respecto de la importación de las 
mercancías necesarias para combatir los efectos del brote de COVID-19 durante el 
año 2020 [notificada con el número C(2020) 4936]

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión (UE) 2020/1573 de la Comisión de 28 de octubre de 2020 por la que se 

modifica la Decisión (UE) 2020/491, relativa a la concesión de una franquicia de 
derechos de importación y de una exención del IVA respecto de la importación de las 
mercancías necesarias para combatir los efectos del brote de COVID-19 durante el 
año 2020. DO L 359 de 29.10.2020, p. 8/9

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión (UE) 2021/660 de la Comisión de 19deabril de 2021 por la que se 

modifica la Decisión (UE) 2020/491, relativa a la concesión de una franquicia de 
derechos de importación y de una exención del IVA respecto de la importación de las 
mercancías necesarias para combatir los efectos del brote de COVID-19 durante el 
año 2020 [notificada con el número C(2021) 2693].

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento Delegado (UE) 2020/1069 de la Comisión de 19 de junio de 2020 que 

modifica el Reglamento Delegado (UE) nº 877/2013 de la Comisión, por el que se completa 
el Reglamento (UE) nº 473/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre disposiciones 
comunes para el seguimiento y la evaluación de los proyectos de planes presupuestarios y 
para la corrección del déficit excesivo de los Estados miembros de la zona del euro.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
 Reglamento (UE) 2020/1040 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de julio de 

2020 por el que se modifica el Reglamento (UE) 2016/1628 en lo que respecta a sus 
disposiciones transitorias para hacer frente al impacto de la crisis de la COVID-19 (Texto 
pertinente a efectos del EEE)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento (UE) 2020/1042 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de julio de 

2020 por el que se establecen medidas temporales relativas a los plazos para las fases de 
recogida, verificación y examen previstos en el Reglamento (UE) 2019/788 sobre la iniciativa 
ciudadana europea habida cuenta del brote de COVID-19

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento (UE) 2020/1043 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de julio de 

2020 relativo a la realización de ensayos clínicos y al suministro de medicamentos para uso 
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https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020R1108&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020D1109&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020R1112&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020D1114&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020D1101&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.359.01.0008.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.140.01.0010.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020R1069&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020R1040&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020R1042&from=ES


humano que contengan organismos modificados genéticamente o estén compuestos por 
estos organismos, destinados a tratar o prevenir la enfermedad coronavírica (COVID-19)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento de Ejecución (UE) 2010/1027, de la Comisión de 14 de julio de 2020 por el 

que se modifican los Reglamentos de Ejecución (UE) nº 1242/2014 y (UE) nº 1243/2014 en 
lo que respecta a la ejecución y el seguimiento de medidas específicas para atenuar el 
impacto del brote de COVID-19 en el sector de la pesca y la acuicultura

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento de Ejecución (UE) 2020/2018 de la Comisión de 15 de julio de 2020 por el 

que se fija el plazo para la presentación de solicitudes de ayuda para el almacenamiento 
privado de carne fresca o refrigerada de animales de la especie bovina de ocho meses o 
más en virtud del Reglamento de Ejecución (UE) 2020/596

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento de Ejecución (UE) 2020/2019 de la Comisión de 15 de julio de 2020 por el 

que se fija el plazo para la presentación de solicitudes de ayuda para el almacenamiento 
privado de carne de ovino y caprino en virtud del Reglamento de Ejecución (UE) 2020/595

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión de Ejecución (UE) 2020/1023 de la Comisión de 15 de julio de 2020 que 

modifica la Decisión de Ejecución (UE) 2019/1765 en lo concerniente al intercambio 
transfronterizo de datos entre las aplicaciones móviles nacionales de rastreo de contactos y 
advertencia para combatir la pandemia de COVID-19 (Texto pertinente a efectos del EEE)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1019 de la Comisión de 13 de julio de 2020 que 

modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 801/2014
Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1020 de la Comisión de 13 de julio de 2020 que 

modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2015/840
Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1009 de la Comisión de 10 de julio de 2020 por el 

que se modifican los Reglamentos de Ejecución (UE) n.o 808/2014 y (UE) n.o 809/2014 en 
lo que respecta a determinadas medidas para hacer frente a la crisis causada por la 
pandemia de COVID-19

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión del Órgano de Vigilancia de la AELC N.o 30/20/COL de 1 de abril de 2020 por 

la que se modifican, por centésima sexta vez, las normas sustantivas y de procedimiento en 
materia de ayudas estatales mediante la sustitución del anexo de las Directrices sobre el 
seguro de crédito a la exportación a corto plazo [2020/982]

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento de Ejecución (UE) 2020/977 de la Comisión de 7 de julio de 2020 por el que 

se establecen excepciones a lo dispuesto en los Reglamentos (CE) n.o 889/2008 y (CE) n.o 
1235/2008 en relación con los controles de la producción de productos ecológicos, debido a 
la pandemia de COVID-19 (Texto pertinente a efectos del EEE)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1667 de la Comisión de 10 de noviembre de 

2020 que modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2020/977 en lo que se refiere al 
período de aplicación de las medidas temporales en relación con los controles de la 
producción de productos ecológicos

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
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https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020R1043&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L:2020:227:FULL&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L:2020:227:FULL&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L:2020:227:FULL&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020D1023&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020R1009&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:E2020C0030&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020R0977&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.377.01.0005.01.SPA


Reglamento de Ejecución (UE) 2021/772 de la Comisión de 10 de mayo de 2021 
por el que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2020/977 en lo que respecta 
a las medidas temporales en relación con los controles de la producción de 
productos ecológicos, en particular el período de aplicación.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1325 de la Comisión de 10deagosto de 

2021 por el que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2020/977 en lo que se 
refiere al período de aplicación de las medidas temporales en relación con los 
controles de la producción de productos ecológicos

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento (UE) 2020/972 de la Comisión de 2 de julio de 2020 por el que se modifican 

el Reglamento (UE) n.o 1407/2013 en lo que respecta a su prórroga y el Reglamento (UE) 
n.o 651/2014 en lo que respecta a su prórroga y los ajustes pertinentes (Texto pertinente a 
efectos del EEE)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento de Ejecución (UE) 2020/975 de la Comisión de 6 de julio de 2020 por el que 

se autorizan acuerdos y decisiones relativos a las medidas de estabilización del mercado en 
el sector vitivinícola

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento de Ejecución (UE) 2020/910 de la Comisión de 30 de junio de 2020 por el 

que se modifican los Reglamentos de Ejecución (UE) 2015/1998, (UE) 2019/103 y (UE) 
2019/1583, a consecuencia de la pandemia de COVID-19, en lo que respecta a la nueva 
designación de las compañías aéreas, los operadores y las entidades que realizan controles 
de seguridad de la carga y el correo procedentes de terceros países, así como al 
aplazamiento de determinados requisitos reglamentarios en los ámbitos de la 
ciberseguridad, la verificación de antecedentes, las normas para los equipos de detección de 
explosivos y los equipos de detección de trazas de explosivos (Texto pertinente a efectos del 
EEE)

Enlace al Diario Oficial de la unión Europea
Recomendación (UE) 2020/912 del Consejo de 30 de junio de 2020 sobre la restricción 

temporal de los viajes no esenciales a la UE y el posible levantamiento de dicha restricción
Enlace al Diario Oficial de la unión Europea
Se modifica por: 

Recomendación (UE) 2020/1052 del Consejo de 16 de julio de 2020 por la que 
se modifica la Recomendación (UE) 2020/912 del Consejo sobre la restricción 
temporal de los viajes no esenciales a la UE y el posible levantamiento de dicha 
restricción

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 
Recomendación (UE) 2020/1144 del Consejo de 30 de julio de 2020 por la que se 

modifica la Recomendación (UE) 2020/912 sobre la restricción temporal de los viajes 
no esenciales a la UE y el posible levantamiento de dicha restricción

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 
Recomendación (UE) 2020/1551 del Consejo de 22 de octubre de 2020 por la 

que se modifica la Recomendación (UE) 2020/912 sobre la restricción temporal de 
los viajes no esenciales a la UE y el posible levantamiento de dicha restricciónDO L 
354 de 26.10.2020, p. 19/21

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 
Recomendación (UE) 2020/2169 del Consejo de 17 de diciembre de 2020 por la 

que se modifica la Recomendación (UE) 2020/912 sobre la restricción temporal de 
los viajes no esenciales a la UE y el posible levantamiento de dicha restricción.
( DOUE L 431, de 21 de diciembre de 2020, páginas 75 a 77).

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 
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https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.165.01.0028.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.288.01.0021.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020R0910&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020H0912&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020H1052&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.354.01.0019.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020H2169&from=ES


Recomendación (UE) 2021/89 del Consejo de 28 de enero de 2021 por la que se 
modifica la Recomendación (UE) 2020/912 sobre la restricción temporal de los viajes 
no esenciales a la UE y el posible levantamiento de dicha restricción.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 
Recomendación (UE) 2021/132 del Consejo de 2 de febrero de 2021 por la que 

se modifica la Recomendación (UE) 2020/912 del Consejo sobre la restricción 
temporal de los viajes no esenciales a la UE y el posible levantamiento de dicha 
restricción.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 
Recomendación (UE) 2021/767 del Consejo de 6 de mayo de 2021 por la que se 

modifica la Recomendación (UE) 2020/912 sobre la restricción temporal de los viajes 
no esenciales a la UE y el posible levantamiento de dicha restricción.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Recomendación (UE) 2021/816 del Consejo de 20 de mayo de 2021 por la que 

se modifica la Recomendación (UE) 2020/912 sobre la restricción temporal de los 
viajes no esenciales a laUE y el posible levantamiento de dicha restricción.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Recomendación (UE) 2021/892 del Consejo de 3 de junio de 2021 por la que se 

modifica la Recomendación (UE) 2020/912 del Consejo sobre la restricción temporal 
de los viajes no esenciales a la UE y el posible levantamiento de dicha restricción.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Recomendación (UE) 2021/992 del Consejo de 18 de junio de 2021 por la que se 

modifica la Recomendación (UE) 2020/912 sobre la restricción temporal de los viajes 
no esenciales a laUE y el posible levantamiento de dicha restricción

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Recomendación (UE) 2021/1085 del Consejo de 1 de julio de 2021 por la que se 

modifica la Recomendación (UE) 2020/912 sobre la restricción temporal de los viajes 
no esenciales a la UE y el posible levantamiento de dicha restricción

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Recomendación (UE) 2021/1170 del Consejo de 15 de julio de 2021 por la que se 

modifica la Recomendación (UE) 2020/912 del Consejo sobre la restricción temporal 
de los viajes no esenciales a la UE y el posible levantamiento de dicha restricción. 

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Recomendación (UE) 2021/1346 del Consejo de 30 de agosto de 2021 por la que 

se modifica la Recomendación (UE) 2020/912 del Consejo sobre la restricción 
temporal de los viajes no esenciales a laUE y el posible levantamiento de dicha 
restricción

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Recomendación (UE) 2021/1459 del Consejo de 9 de septiembre de 2021 por la 

que se modifica la Recomendación (UE) 2020/912 sobre la restricción temporal de 
los viajes no esenciales a la UE y el posible levantamiento de dicha restricción

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Recomendación (UE) 2021/1782 del Consejo de 8 de octubre de 2021 por la que 

se modifica la Recomendación (UE) 2020/912 del Consejo sobre la restricción 
temporal de los viajes no esenciales a la UE y el posible levantamiento de dicha 
restricción

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Recomendación (UE) 2021/1896 del Consejo de 29 deoctubre de 2021 por la que 

se modifica la Recomendación (UE) 2020/912 sobre la restricción temporal de los 
viajes no esenciales a la UE y el posible levantamiento de dicha restricción

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Recomendación (UE) 2021/1945 del Consejo de 9 de noviembre de 2021 por la 

que se modifica la Recomendación (UE) 2020/912 sobre la restricción temporal de 
los viajes no esenciales a laUE y el posible levantamiento de dicha restricción

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
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https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.033.01.0001.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.041.01.0001.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.LI.2021.165.01.0066.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.182.01.0001.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.198.01.0001.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.221.01.0012.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.235.01.0027.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32021H1170&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32021H1346&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.320.01.0001.01.SPA
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Recomendación (UE) 2021/2022 del Consejo de 18 de noviembre de 2021 por la 
que se modifica la Recomendación (UE) 2020/912 sobre la restricción temporal de 
los viajes no esenciales a laUE y el posible levantamiento de dicha restricción.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Recomendación (UE) 2021/2150 del Consejo de 2 de diciembre de 2021 por la 

que se modifica la Recomendación (UE) 2020/912 sobre la restricción temporal de 
los viajes no esenciales a la UE y el posible levantamiento de dicha restricción

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Recomendación (UE) 2022/66 del Consejo de 17deenero de 2022 por la que se 

modifica la Recomendación (UE) 2020/912 sobre la restricción temporal de los viajes 
no esenciales a laUE y el posible levantamiento de dicha restricción

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Recomendación (UE) 2022/290 del Consejo de 22 de febrero de 2022 por la que 

se modifica la Recomendación (UE) 2020/912 sobre la restricción temporal de los 
viajes no esenciales a la UE y el posible levantamiento de dicha restricción

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
 

Reglamento de Ejecución (UE) 2020/894 de la Comisión de 29 de junio de 2020 por el 
que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2019/159 de la Comisión, que impone 
medidas de salvaguardia definitivas contra las importaciones de determinados productos 
siderúrgicos

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento de Ejecución (UE) 2020/891 de la Comisión de 26 de junio de 2020 que 

modifica el Reglamento de Ejecución (UE) n.o 447/2014 en lo que respecta a las 
disposiciones específicas para armonizar las disposiciones relativas a la ejecución de los 
programas de cooperación transfronteriza financiados en el marco del Instrumento de Ayuda 
Preadhesión (IAP) con medidas específicas en respuesta a la pandemia de COVID-19

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento de Ejecución (UE) 2020/879 de la Comisión de 23 de junio de 2020 por el 

que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) n.o 897/2014 en lo que respecta a las 
disposiciones específicas para armonizar las disposiciones relativas a la ejecución de los 
programas de cooperación transfronteriza financiados en el marco del Instrumento Europeo 
de Vecindad con medidas específicas en respuesta a la pandemia de COVID-19

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento (UE) 2020/872 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 

2020 por el que se modifica el Reglamento (UE) n.o 1305/2013 en lo que respecta a una 
medida específica destinada a proporcionar ayuda temporal excepcional en el marco del 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) en respuesta al brote de COVID-19

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento (UE) 2020/873 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 

2020 por el que se modifican el Reglamento (UE) n.o 575/2013 y el Reglamento (UE) 
2019/876 en lo relativo a determinadas adaptaciones realizadas en respuesta a la pandemia 
de COVID-19

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Directiva (UE) 2020/876 del Consejo de 24 de junio de 2020 por la que se modifica la 

Directiva 2011/16/UE para hacer frente a la urgente necesidad de diferir determinados plazos 
para la presentación y el intercambio de información tributaria a causa de la pandemia de 
COVID‐19

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento Delegado (UE) 2020/866 de la Comisión de 28 de mayo de 2020 por el que 

se modifica el Reglamento Delegado (UE) 2016/10 por el que se completa el Reglamento 
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(UE) n.o 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a las normas 
técnicas de regulación para la valoración prudente en el marco del artículo 105, apartado 14, 
del Reglamento (UE) n.o 575/2013 (Texto pertinente a efectos del EEE)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento de Ejecución (UE) 2020/858 de la Comisión de 18 de junio de 2020 por el 

que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2018/732 en lo que respecta al 
aplazamiento de su fecha de aplicación (Texto pertinente a efectos del EEE)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión (UE) 2020/768 del Consejo de 9 de junio de 2020 por la que se modifica la 

Decisión (UE) 2016/915 del Consejo en lo que respecta al período que debe tomarse como 
base de referencia para medir el crecimiento de las emisiones de CO2 en el contexto del 
CORSIA, con objeto de tener en cuenta la incidencia de la pandemia de COVID-19

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento de Ejecución (UE) 2020/750 de la Comisión de 5 de junio de 2020 por el 

que se establece un procedimiento para prorrogar el período transitorio establecido en el 
Reglamento de Ejecución (UE) 2015/2447 para la aplicación del sistema de registro de 
exportadores en algunos países beneficiarios del Sistema de Preferencias Generalizadas.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento de Ejecución (UE) 2020/745 de la Comisión de 4 de junio de 2020 por el 

que se modifica el Reglamento (UE) 2018/1042 en lo que respecta al aplazamiento de las 
fechas de aplicación de determinadas medidas en el contexto de la pandemia de COVID-19 
(Texto pertinente a efectos del EEE)

Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento de Ejecución (UE) 2020/746 de la Comisión de 4 de junio de 2020 por el 

que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2019/947 en lo que respecta al 
aplazamiento de las fechas de aplicación de determinadas medidas en el contexto de la 
pandemia de COVID-19 (Texto pertinente a efectos del EEE)

Diario Oficial de la Unión Europea
Directiva (UE) 2020/739 de la Comisión de 3 de junio de 2020 por la que se modifica el 

anexo III de la Directiva 2000/54/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que 
respecta a la inclusión del SARS-CoV-2 en la lista de agentes biológicos que son patógenos 
humanos conocidos, así como la Directiva (UE) 2019/1833 de la Comisión

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento (UE) 2020/672 del Consejo de 19 de mayo de 2020 relativo a la creación de 

un instrumento europeo de apoyo temporal para atenuar los riesgos de desempleo en una 
emergencia (SURE) a raíz del brote de COVID‐19

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento de Ejecución (UE) 2020/666 de la Comisión de 18 de mayo de 2020 por el 

que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) n.o 920/2013 en lo que respecta a la 
renovación de las designaciones y al control y seguimiento de los organismos notificados 
(Texto pertinente a efectos del EEE)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Comunicación de la Comisión Directrices sobre la adopción de exenciones a escala de la 

Unión aplicables a productos sanitarios de conformidad con el artículo 59 del Reglamento 
(UE) 2017/745 2020/C 171/01

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento de Ejecución (UE) 2020/633 de la Comisión de 8 de mayo de 2020 por el 

que se establecen medidas de carácter temporal para la aceptación de copias electrónicas 
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de documentos oficiales originales, en el caso de las solicitudes de contingentes arancelarios 
de importación de productos agrícolas sujetos a un sistema de certificados de importación y 
de las solicitudes de certificados de importación de arroz Basmati descascarillado, como 
consecuencia de la pandemia de COVID-19

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Orientación (UE) 2020/634 del Banco Central Europeo de 7 de mayo de 2020 por la que 

se modifica la Orientación BCE/2014/31 sobre medidas temporales adicionales relativas a 
las operaciones de financiación del Eurosistema y la admisibilidad de los activos de garantía 
(BCE/2020/29)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
DECISIÓN (UE) 2020/614 DEL BANCO CENTRAL EUROPEO de 30 de abril de 2020 

por la que se modifica la Decisión (UE) 2019/1311 sobre la tercera serie de operaciones de 
financiación a plazo más largo con objetivo específico (BCE/2020/25)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento Delegado (UE) 2020/591 de la Comisión de 30 de abril de 2020 por el que 

se abre, con carácter temporal y excepcional, un régimen de ayuda al almacenamiento 
privado de determinados quesos y se fija por anticipado el importe de la ayuda

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento Delegado (UE) 2020/592 de la Comisión de 30 de abril de 2020 por el que 

se establecen medidas excepcionales de carácter temporal que autorizan excepciones a 
determinadas disposiciones del Reglamento (UE) nº 1308/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo para hacer frente a la perturbación del mercado causada por la pandemia de 
COVID-19 en el sector de las frutas y hortalizas y en el sector vitivinícola, así como medidas 
conexas

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Se modifica por:
Reglamento Delegado (UE) 2020/1275 de la Comisión de 6 de julio de 2020 por 

el que se modifica el Reglamento Delegado (UE) 2020/592 por el que se establecen 
medidas excepcionales de carácter temporal que autorizan excepciones a 
determinadas disposiciones del Reglamento (UE) nº 1308/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo para hacer frente a la perturbación del mercado causada por 
la pandemia de COVID-19 en el sector de las frutas y hortalizas y en el sector 
vitivinícola, así como medidas conexas

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento Delegado (UE) 2021/95 de la Comisión de 28 de enero de 2021 por 

el que se modifica el Reglamento Delegado (UE) 2020/592, por el que se establecen 
medidas excepcionales de carácter temporal que autorizan excepciones a 
determinadas disposiciones del Reglamento (UE) n.o 1308/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo para hacer frente a la perturbación del mercado causada por 
la pandemia de COVID-19 en el sector de las frutas y hortalizas y en el sector 
vitivinícola, así como medidas conexas.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 
Reglamento Delegado (UE) 2021/2026 de la Comisión de 13 de septiembre de 

2021 por el que se modifica el Reglamento Delegado (UE) 2020/592, en lo que atañe 
a determinadas excepciones de carácter temporal del Reglamento (UE) no 1308 / 
2013 del Parlamento Europeo y del Consejo para hacer frente a las perturbaciones 
del mercado en el sector vitivinícola ocasionadas por la pandemia de COVID-19 y su 
período de aplicación

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 
Corrección de errores del Reglamento Delegado (UE) 2021/2026 de la Comisión, 

de 13deseptiembre de 2021, por el que se modifica el Reglamento Delegado (UE) 
2020/592, en lo que atañe a determinadas excepciones de carácter temporal del 
Reglamento (UE) nº 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo para hacer 
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frente a las perturbaciones del mercado en el sector vitivinícola ocasionadas por la 
pandemia de COVID-19 y su período de aplicación.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 
 

Reglamento de Ejecución (UE) 2020/593 de la Comisión de 30 de abril de 2020 que 
autoriza los acuerdos y decisiones relativos a las medidas de estabilización del mercado en 
el sector de la patata

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento de Ejecución (UE) 2020/594 de la Comisión de 30 de abril de 2020 por el 

que se autorizan acuerdos y decisiones relativos a las medidas de estabilización del 
mercado en el sector de las plantas vivas y productos de la floricultura, bulbos, raíces y 
similares, flores cortadas y follaje ornamental

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento de Ejecución (UE)2020/595 de la Comisión de 30 de abril de 2020 por el 

que se concede una ayuda para el almacenamiento privado de carne de ovino y caprino y 
por el que se fija por anticipado el importe de la ayuda

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Afectado por:

Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1007 de la Comisión de 9 de julio de 2020 
por el que se suspende la presentación de solicitudes de ayuda para el 
almacenamiento privado de carne de ovino y caprino en virtud del Reglamento de 
Ejecución (UE) 2020/595

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento de Ejecución (UE) 2020/596 de la Comisión de 30 de abril de 2020 por el 

que se concede una ayuda para el almacenamiento privado de carne fresca o refrigerada de 
animales de la especie bovina de ocho meses o más y por el que se fija por anticipado el 
importe de la ayuda

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Afectado por

Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1006 de la Comisión de 9 de julio de 2020 
por el que se suspende la presentación de solicitudes de ayuda para el 
almacenamiento privado de carne fresca o refrigerada de animales de la especia 
bovina de ocho meses o más en virtud del Reglamento de Ejecución (UE) 2020/596

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento de Ejecución (UE) 2020/597 de la Comisión de 30 de abril de 2020 por el 

que se concede una ayuda al almacenamiento privado de mantequilla y se fija por anticipado 
el importe de la ayuda

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento de Ejecución (UE) 2020/599 de la Comisión de 30 de abril de 2020 que 

autoriza los acuerdos y las decisiones en materia de planificación de la producción en el 
sector de la leche y los productos lácteos

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento de Ejecución (UE) 2020/598 de la Comisión de 30 de abril de 2020 por el 

que se concede una ayuda al almacenamiento privado de leche desnatada en polvo y se fija 
por anticipado el importe de la ayuda

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
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Reglamento de Ejecución (UE) 2020/600 de la Comisión de 30 de abril de 2020 por el 
que se establecen excepciones al Reglamento de Ejecución (UE) 2017/892, al Reglamento 
de Ejecución (UE) 2016/1150, al Reglamento de Ejecución (UE) n.o 615/2014, al 
Reglamento de Ejecución (UE) 2015/1368 y al Reglamento de Ejecución (UE) 2017/39 en lo 
que respecta a determinadas medidas para hacer frente a la crisis causada por la pandemia 
de COVID-19

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Corrección: Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1785 de la Comisión de 8 de octubre de 

2021 que corrige el Reglamento de Ejecución (UE) 2020/600 en lo que respeta una 
excepción a lo dispuesto en el Reglamento de Ejecución (UE) 2016 / 1150 en lo que se 
refiere a las modificaciones de los programas nacionales de apoyo en el sector vitivinícola

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Se modifica por:
Reglamento de Ejecución (UE) 2021/78 de la Comisión de 27 de enero de 2021 

que modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2020/600 de la Comisión, por el que 
se establecen excepciones al Reglamento de Ejecución (UE) 2017/892, al 
Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1150, al Reglamento de Ejecución (UE) nº 
615/2014, al Reglamento de Ejecución (UE) 2015/1368 y al Reglamento de 
Ejecución (UE) 2017/39 en lo que respecta a determinadas medidas para hacer 
frente a la crisis causada por la pandemia de COVID-19.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1786 de la Comisión de 8 de octubre de 

2021 que corrige el Reglamento de Ejecución (UE) 2021/78 en lo que respeta una 
excepción a lo dispuesto en el Reglamento de Ejecución (UE) 2016 / 1150 prevista 
en el Reglamento de Ejecución (UE) 2020/600, en lo que se refiere a las 
modificaciones en los programas nacionales de apoyo en el sector vitivinícola

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1763 de la Comisión de 6deoctubre de 2021 

por el que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2020/600 en lo que atañe a 
las excepciones al Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1150 para hacer frente a la 
crisis ocasionada por la pandemia de COVID-19 en el sector vitivinícola

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento de Ejecución (UE) 2020/601 de la Comisión de 30 de abril de 2020 sobre 

medidas de emergencia por las que se establecen excepciones a los artículos 62 y 66 del 
Reglamento (UE) n.o 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a 
la validez de las autorizaciones para plantaciones de vid y al arranque en caso de 
replantación anticipada

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento de Ejecución (UE) 2020/587 de la Comisión de 29 de abril de 2020 que 

modifica los Reglamentos de Ejecución (UE) n.o 1206/2011, por el que se establecen los 
requisitos en materia de identificación de aeronaves para la vigilancia del cielo único 
europeo, y (UE) n.o 1207/2011, por el que se establecen los requisitos de rendimiento e 
interoperabilidad de la vigilancia del cielo único europeo (Texto pertinente a efectos del EEE)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento de Ejecución (UE) 2020/568 de la Comisión de 23 de abril de 2020 por el 

que se supedita la exportación de determinados productos a la presentación de una licencia 
de exportación

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento (UE) 2020/558 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de abril de 

2020 por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.o 1301/2013 y (UE) n.o 1303/2013 en 
lo que respecta a medidas específicas para ofrecer una flexibilidad excepcional en el uso de 
los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos en respuesta al brote de COVID-19

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 1  NORMAS DE DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA Y ESTATAL

– 31 –

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020R0600&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.359.01.0098.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.029.01.0005.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.359.01.0100.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.355.01.0003.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020R0601&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020R0587&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020R0568&qid=1587728345857&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020R0558&qid=1587729512055&from=ES


Reglamento (UE) 2020/559 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de abril de 
2020 por el que se modifica el Reglamento (UE) n.o 223/2014 en lo que respecta a la 
introducción de medidas específicas para hacer frente al brote de COVID-19

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento (UE) 2020/560 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de abril de 

2020 por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.o 508/2014 y (UE) n.o 1379/2013 en 
relación con medidas específicas para atenuar el impacto del brote de COVID-19 en el 
sector de la pesca y la acuicultura

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Corrección de errores del Reglamento (UE) 2020/560 del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 23 de abril de 2020, por el que se modifican los Reglamentos (UE) 
n.o 508/2014 y (UE) n.o 1379/2013 en relación con medidas específicas para atenuar 
el impacto del brote de COVID-19 en el sector de la pesca y la acuicultura (Diario 
Oficial de la Unión Europea L 130 de 24 de abril de 2020) DO L 303 de 17.9.2020, p. 
23/23

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento (UE) 2020/561 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de abril de 

2020 por el que se modifica el Reglamento (UE) 2017/745 sobre los productos sanitarios en 
relación con las fechas de aplicación de algunas de sus disposiciones (Texto pertinente a 
efectos del EEE)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión (UE, EURATOM) 2020/555 de la Comisión de 22 de abril de 2020 por la que se 

modifica su Reglamento interno
Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Orientación (UE) 2020/515 del Banco Central Europeo de 7 de abril de 2020 por la que 

se modifica la Orientación BCE/2014/31 sobre medidas temporales adicionales relativas a 
las operaciones de financiación del Eurosistema y la admisibilidad de los activos de garantía 
(BCE/2020/21)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 
Reglamento de Ejecución (UE) 2020/501 de la Comisión de 6 de abril de 2020 por el que 

se establecen excepciones a lo dispuesto en el Reglamento de Ejecución (UE) nº809/2014 
en lo que se refiere a la fecha límite de presentación de la solicitud única, las solicitudes de 
ayuda o las solicitudes de pago, a la fecha límite para la notificación de las modificaciones de 
la solicitud única o de la solicitud de pago y a la fecha límite de presentación de las 
solicitudes de asignación de derechos de pago o de incremento del valor de los derechos de 
pago en el marco del régimen de pago básico para el año 2020

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 
Decisión (UE) 2020/491 de la Comisión de 3 de abril de 2020 relativa a la concesión de 

una franquicia de derechos de importación y de una exención del IVA respecto de la 
importación de las mercancías necesarias para combatir los efectos del brote de COVID-19 
durante el año 2020 [notificada con el número C(2020) 2146]

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 
Reglamento (UE) 2020/461 del Parlamento Europeo y del Consejo de 30 de marzo de 

2020 por el que se modifica el Reglamento (CE) nº 2012/2002 del Consejo a fin de 
proporcionar ayuda financiera a aquellos Estados miembros y países cuya adhesión a la 
Unión esté en proceso de negociación, que se encuentren gravemente afectados por una 
emergencia grave de salud pública.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 
Reglamento de Ejecución (UE) 2020/466 de la Comisión de 30 de marzo de 2020 sobre 

medidas temporales destinadas a contener los riesgos para la salud humana, la salud 
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animal, la sanidad vegetal y el bienestar de los animales durante determinadas disfunciones 
graves de los sistemas de control de los Estados miembros debidas a la enfermedad por 
coronavirus (COVID-19)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 
Modificado por:

Reglamento de Ejecución (UE) 2020/714 de la Comisión de 28 de mayo de 2020 
por el que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2020/466 en lo que respecta 
a la utilización de la documentación electrónica para la realización de los controles 
oficiales y otras actividades oficiales y al período de aplicación de las medidas 
temporales (Texto pertinente a efectos del EEE)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1087 de la Comisión de 23 de julio de 2020 

por el que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2020/466 en lo que respecta 
a la realización de los controles oficiales y otras actividades oficiales por parte de 
personas físicas autorizadas específicamente, la realización de análisis, pruebas o 
diagnósticos, y el período de aplicación de las medidas temporales.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1341 de la Comisión de 28 de septiembre 

de 2020 por el que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2020/466 en lo que 
respecta al período de aplicación de las medidas temporales

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento de Ejecución (UE) 2021/83 de la Comisión de 27 de enero de 2021 

por el que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2020/466 en lo que respecta 
a la realización de controles oficiales y otras actividades oficiales por parte de 
personas físicas específicamente autorizadas y al período de aplicación de las 
medidas temporales.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento de Ejecución (UE) 2021/984 de la Comisión de 17dejunio de 2021 

por el que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2020/466 en lo que respecta 
al período de aplicación de las medidas temporales

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento (UE) 2020/460 del Parlamento Europeo y del Consejo de 30 de marzo de 

2020 por el que se modifican los Reglamentos (UE) nº 1301/2013, (UE) nº 1303/2013 y (UE) 
n.o 508/2014, en lo relativo a medidas específicas para movilizar inversiones en los sistemas 
de atención sanitaria de los Estados miembros y en otros sectores de sus economías, en 
respuesta al brote de COVID‐19 (Iniciativa de inversión en respuesta al coronavirus)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 
Corrección de errores:

Corrección de errores del Reglamento (UE) 2020/460 del Parlamento 
Europeo y del Consejo , de 30 de marzo de 2020, por el que se modifican los 
Reglamentos (UE) n.° 1301/2013, (UE) n.° 1303/2013 y (UE) n.° 508/2014, en lo 
relativo a medidas específicas para movilizar inversiones en los sistemas de atención 
sanitaria de los Estados miembros y en otros sectores de sus economías, en 
respuesta al brote de COVID-19 (Iniciativa de inversión en respuesta al coronavirus) 
DOUE L 288, de 3 de septiembre de 2020, página 29.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Corrección de errores del Reglamento (UE) 2020/460 del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 30 de marzo de 2020, por el que se modifican los Reglamentos (UE) 
nº 1301/2013, (UE) nº 1303/2013 y (UE) nº 508/2014, en lo relativo a medidas 
específicas para movilizar inversiones en los sistemas de atención sanitaria de los 
Estados miembros y en otros sectores de sus economías, en respuesta al brote de 
COVID-19 (Iniciativa de inversión en respuesta al coronavirus) (Diario Oficial de la 
Unión Europea L 99 de 31 de marzo de 2020)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
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Reglamento (UE) 2020/459 del Parlamento Europeo y del Consejo de 30 de marzo de 
2020 por el que se modifica el Reglamento (CEE) n.o 95/93 del Consejo relativo a normas 
comunes para la asignación de franjas horarias en los aeropuertos comunitarios (Texto 
pertinente a efectos del EEE)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 
Decisión de Ejecución (UE) 2020/452 de la Comisión de 26 de marzo de 2020 por la que 

se modifica la Decisión de Ejecución (UE) 2019/570 en lo que respecta a las capacidades 
establecidas para gestionar los riesgos con baja probabilidad de materializarse pero de gran 
repercusión [notificada con el número C(2020) 2011] (Texto pertinente a efectos del EEE)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 
Decisión de Ejecución (UE) 2020/414 de la Comisión de 19 de marzo de 2020 por la que 

se modifica la Decisión de Ejecución (UE) 2019/570 en lo que respecta a las capacidades de 
almacenamiento médico de rescEU [notificada con el número C(2020) 1827] (Texto 
pertinente a efectos del EEE)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 
Decisión de Ejecución (UE) 2022/461 de la Comisión de 15 de marzo de 2022 por la que 

se modifica la Decisión de Ejecución (UE) 2019/570 en lo que respeta a las capacidades de 
transporte y logística de rescEU [notificada con el número C(2022) 1685] (Texto relevante a 
los efectos del EEE)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 
Decisión (UE) 2020/407 del Banco Central Europeo de 16 de marzo de 2020 por la que 

se modifica la Decisión (UE) 2019/1311 sobre la tercera serie de operaciones de financiación 
a plazo más largo con objetivo específico (BCE/2020/13)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 
Reglamento de Ejecución (UE) 2020/402 de la Comisión de 14 de marzo de 2020 por el 

que se supedita la exportación de determinados productos a la presentación de una licencia 
de exportación.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 
Recomendación (UE) 2020/403 de la Comisión de 13 de marzo de 2020 relativa a la 

evaluación de la conformidad y los procedimientos de vigilancia del mercado en el contexto 
de la amenaza que representa el COVID-19

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 
Corrección de errores de la Recomendación (UE) 2020/403 de la Comisión, de 

13 de marzo de 2020, relativa a la evaluación de la conformidad y los procedimientos 
de vigilancia del mercado en el contexto de la amenaza que representa el COVID-19 
(Diario Oficial de la Unión Europea L 79I de 16 de marzo de 2020)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Recomendación (UE) 2020/518 de la Comisión de 8 de abril de 2020 relativa a un 

conjunto de instrumentos comunes de la Unión para la utilización de la tecnología y los datos 
a fin de combatir y superar la crisis de la COVID-19, en particular por lo que respeta a las 
aplicaciones móviles y la utilización de datos de movilidad anonimizados (C / 2020/3300)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento (UE) 2020/521 del Consejo de 14 de abril de 2020 por el que se activa la 

asistencia urgente en virtud del Reglamento (UE) 2016/369, cuyas disposiciones se 
modifican considerando el brote de COVID‐19

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión (UE) 2020/525 de la Autoridad Europea de Valores y Mercados de 16 de marzo 

de 2020 de exigir a las personas físicas o jurídicas que mantengan posiciones cortas netas 
para reducir temporalmente los umbrales de notificación de posiciones cortas netas en 
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relación con el capital en acciones emitido de sociedades cuyas acciones están admitidas a 
negociación en un mercado regulado por encima de un determinado umbral, que notifiquen a 
las autoridades competentes de conformidad con el artículo 28, apartado 1, letra a), del 
Reglamento (UE) n.o 236/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento (UE) 2020/521 del Consejo de 14 de abril de 2020 por el que se activa la 

asistencia urgente en virtud del Reglamento (UE) 2016/369, cuyas disposiciones se 
modifican considerando el brote de COVID‐19

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión (UE) 2020/525 de la Autoridad Europea de Valores y Mercados de 16 de marzo 

de 2020 de exigir a las personas físicas o jurídicas que mantengan posiciones cortas netas 
para reducir temporalmente los umbrales de notificación de posiciones cortas netas en 
relación con el capital en acciones emitido de sociedades cuyas acciones están admitidas a 
negociación en un mercado regulado por encima de un determinado umbral, que notifiquen a 
las autoridades competentes de conformidad con el artículo 28, apartado 1, letra a), del 
Reglamento (UE) n.o 236/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento de Ejecución (UE) 2020/531 de la Comisión de 16 de abril de 2020 por el 

que se establecen excepciones, para el año de 2020, a lo dispuesto en el artículo 75, 
apartado 1, párrafo tercero, del Reglamento (UE) n.o 1306/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, en lo que atañe al nivel de los anticipos de los pagos directos y las medidas de 
desarrollo rural relacionadas con la superficie y con los animales, y a lo dispuesto en el 
artículo 75, apartado 2, párrafo primero, de dicho Reglamento, en lo que atañe a los pagos 
directos

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 
Reglamento de Ejecución (UE) 2020/532 de la Comisión de 16 de abril de 2020 que 

establece excepciones, para el año 2020, a los Reglamentos de Ejecución (UE) n.o 
809/2014, (UE) n.o 180/2014, (UE) n.o 181/2014, (UE) 2017/892, (UE) 2016/1150, (UE) 
2018/274, (UE) 2017/39, (UE) 2015/1368 y (UE) 2016/1240, en lo que atañe a determinados 
controles administrativos y sobre el terreno aplicables en el marco de la política agrícola 
común

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 
Modificado por:
Reglamento de Ejecución (UE) 2020/2086 de la Comisión de 14 de diciembre de 

2020 por el que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2020/532 en lo relativo 
a una excepción al Reglamento de Ejecución (UE) n.o 809/2014 con relación a los 
controles mediante monitorización de las solicitudes de ayuda presentadas en el 
marco de los regímenes de ayuda por superficie y de las solicitudes de pago 
presentadas al amparo de las medidas de ayuda por superficie

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento de Ejecución (UE) 2021/238 de la Comisión de 16 de febrero de 

2021 que modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2020/532 en lo que respecta a 
una excepción a los Reglamentos de Ejecución (UE) n.o 180/2014 y (UE) n.o 
181/2014 para los controles de medidas específicas en el sector agrícola en las 
regiones ultraperiféricas de la Unión y en las islas menores del mar Egeo. 
Reglamento de Ejecución (UE) 2021/238 de la Comisión de 16 de febrero de 2021 
que modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2020/532 en lo que respecta a una 
excepción a los Reglamentos de Ejecución (UE) n.o 180/2014 y (UE) n.o 181/2014 
para los controles de medidas específicas en el sector agrícola en las regiones 
ultraperiféricas de la Unión y en las islas menores del mar Egeo 

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento (UE) 2020/533 del Banco Central Europeo de 15 de abril de 2020 relativo a 

la ampliación de los plazos de presentación de información estadística (BCE/2020/23)
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Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 
Decisión de Ejecución (UE) 2020/534 de la Comisión de 16 de abril de 2020 por la que 

se suspende el examen de las solicitudes de admisión en las redes europeas de referencia 
existentes (Texto pertinente a efectos del EEE)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 
Reglamento (UE, Euratom) 2020/538 del Consejo de 17 de abril de 2020 que modifica el 

Reglamento (UE, Euratom) n.o 1311/2013 por el que se establece el marco financiero 
plurianual para el período 2014-2020, en lo relativo al margen global para compromisos

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 
Decisión (UE) 2020/545 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de abril de 2020 

relativa a la movilización del Instrumento de Flexibilidad para financiar medidas 
presupuestarias inmediatas en el contexto del brote de COVID-19 y al refuerzo de la Fiscalía 
Europea

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 
Decisión (UE) 2020/546 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de abril de 2020 

relativa a la movilización del Instrumento de Flexibilidad para financiar medidas 
presupuestarias inmediatas en el contexto del brote de COVID-19

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 
Decisión (UE) 2020/547 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de abril de 2020 

relativa a la movilización del Margen para Imprevistos en 2020 para prestar asistencia 
urgente a los Estados miembros y reforzar aún más el Mecanismo de Protección Civil de la 
Unión/rescEU en respuesta al brote de COVID-19

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 
Decisión (UE) 2020/440 del Banco Central Europeo de 24 de marzo de 2020 sobre un 

programa temporal de compras de emergencia en caso de pandemia (BCE/2020/17)
Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 

Se modifica por:
Decisión (UE) 2020/1143 del Banco Central Europeo de 28 de julio de 2020 por la 

que se modifica la Decisión (UE) 2020/440 sobre un programa temporal de compras 
de emergencia en caso de pandemia (BCE/2020/36)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión (UE) 2021/174 del Banco Central Europeo de 10 de febrero de 2021 por 

la que se modifica la Decisión (UE) 2020/440 sobre un programa temporal de 
compras de emergencia en caso de pandemia (BCE/2021/6).

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión (UE) 2020/441 del Banco Central Europeo de 24 de marzo de 2020 por la que 

se modifica la Decisión (UE) 2016/948 del Banco Central Europeo sobre la ejecución del 
programa de compras de bonos corporativos (BCE/2020/18)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 
Decisión (UE) 2020/430 del Consejo de 23 de marzo de 2020 relativa a una excepción 

temporal al Reglamento interno del Consejo habida cuenta de las dificultades para viajar 
como consecuencia de la pandemia de COVID-19 en la Unión

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 
Prorrogada por:
Decisión (UE) 2020/556 del Consejo de 21 de abril de 2020 por la que se 

prorroga la excepción temporal al Reglamento interno del Consejo establecida por la 
Decisión (UE) 2020/430 habida cuenta de las dificultades para viajar como 
consecuencia de la pandemia de COVID-19 en la Unión

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 
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https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.050.01.0029.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020D0441&rid=7
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020D0430&rid=8
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020D0556&from=ES


Decisión (UE) 2020/702 del Consejo de 20 de mayo de 2020 por la que se 
prorroga de nuevo la excepción temporal al Reglamento interno del Consejo 
establecida por la Decisión (UE) 2020/430 y prorrogada por la Decisión (UE) 
2020/556 habida cuenta de las dificultades para viajar como consecuencia de la 
pandemia de COVID-19 en la Unión

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 
Decisión (UE) 2020/970 del Consejo de 3 de julio de 2020 por la que se prorroga 

de nuevo la excepción temporal al Reglamento interno del Consejo establecida por la 
Decisión (UE) 2020/430, y prorrogada por las Decisiones (UE) 2020/556 y (UE) 
2020/702, habida cuenta de las dificultades para viajar como consecuencia de la 
pandemia de COVID‐19 en la Unión

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 
Decisión (UE) 2020/1253 del Consejo de 4 de septiembre de 2020 por la que se 

prorroga de nuevo la excepción temporal al Reglamento interno del Consejo 
establecida por la Decisión (UE) 2020/430, y prorrogada por las Decisiones (UE) 
2020/556, (UE) 2020/702 y (UE) 2020/970, habida cuenta de las dificultades para 
viajar como consecuencia de la pandemia de COVID-19 en la Unión

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 
Decisión (UE) 2020/1659 del Consejo de 6 de noviembre de 2020 por la que se 

prorroga de nuevo la excepción temporal al Reglamento interno del Consejo 
establecida por la Decisión (UE) 2020/430, y prorrogada por las Decisiones (UE) 
2020/556, (UE) 2020/702, (UE) 2020/970 y (UE) 2020/1253, habida cuenta de las 
dificultades para viajar como consecuencia de la pandemia de COVID-19 en la Unión

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 
 
Decisión (UE) 2021/26 del Consejo de 12 de enero de 2021 por la que se 

prorroga de nuevo la excepción temporal al Reglamento interno del Consejo 
establecida por la Decisión (UE) 2020/430, y prorrogada por las Decisiones (UE) 
2020/556, (UE) 2020/702, (UE) 2020/970, (UE) 2020/1253 y (UE) 2020/1659, habida 
cuenta de las dificultades para viajar como consecuencia de la pandemia de 
COVID-19 en la Unión

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 
Decisión (UE) 2021/454 del Consejo de 12 de marzo de 2021 por la que se 

prorroga de nuevo la excepción temporal al Reglamento interno del Consejo 
establecida mediante la Decisión (UE) 2020/430, habida cuenta de las dificultades 
para viajar como consecuencia de la pandemia de COVID-19 en la Unión.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 
Decisión (UE) 2021/825 del Consejo de 20 de mayo de 2021 por la que se 

prorroga de nuevo la excepción temporal al Reglamento interno del Consejo 
establecida mediante la Decisión (UE) 2020/430, habida cuenta de las dificultades 
para viajar como consecuencia de la pandemia de COVID-19 en la Unión.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 
Decisión (UE) 2021/1142 del Consejo de 12 de julio de 2021 por la que se 

prorroga de nuevo la excepción temporal al Reglamento interno del Consejo 
establecida mediante la Decisión (UE) 2020/430, habida cuenta de las dificultades 
para viajar como consecuencia de la pandemia de COVID-19 en la Unión. (DO L 247 
de 13.7.2021, p. 91/92)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 
Decisión (UE) 2021/1725 del Consejo de 24 de septiembre de 2021 por la que se 

prorroga de nuevo la excepción temporal al Reglamento interno del Consejo 
establecido mediante la Decisión (UE) 2020/430, habida cuenta de las dificultades 
para viajar como consecuencia de la pandemia de COVID-19 en la Unión

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 
Decisión (UE) 2021/2098 del Consejo de 25 de noviembre de 2021 por la que se 

prorroga de nuevo la excepción temporal al Reglamento interno del Consejo 
establecido mediante la Decisión (UE) 2020/430, habida cuenta de las dificultades 
para viajar como consecuencia de la pandemia de COVID-19 en la Unión
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https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020D0702&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020D1253&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2020.376.01.0003.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.011.01.0019.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.089.01.0015.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.183.01.0040.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32021D1142&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.344.01.0005.01.SPA


Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 
 

Decisión (UE) 2020/1735 del Banco Central Europeo de 12 de noviembre de 2020 por la 
que se modifica la Decisión (UE) 2016/2248 sobre la asignación de los ingresos monetarios 
de los bancos centrales nacionales de los Estados miembros cuya moneda es el euro 
(BCE/2020/55)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión (UE) 2020/1736 del Banco Central Europeo de 12 de noviembre de 2020 por la 

que se modifica la Decisión (UE) 2015/298 sobre la distribución provisional de los ingresos 
del Banco Central Europeo (BCE/2020/56)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
 
 
 

DOUE SERIE C (Comunicaciones e Informaciones) 
 
 
Resumen de decisiones de la Unión Europea sobre autorizaciones de comercialización 

de medicamentos de 10 denoviembre de 2022 (Publicadas conforme al artículo13 o al 
artículo38 del Reglamento (CE) no 726/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo 
(DOL136 de 30.4.2004, p.1.) o al Artículo 5 del Reglamento (UE) 2019/6 del Parlamento 
Europeo y del Consejo (DOL4 de 7.1.2019, p.43.)) 2022/C 429 I/01

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Conclusiones del Consejo sobre el refuerzo de la Unión Europea de la Salud 2021 / C 

512 I / 02
Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Comunicación de la Comisión Aprovechar todas las ventajas de los certificados COVID 

digitales de la UE: respaldar la libre circulación de los ciudadanos y la recuperación del 
sector del transporte aéreo mediante orientaciones y recomendaciones para los Estados 
miembros de la UE 2021/C 313/02

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Recomendación del Consejo, de 18 de junio de 2021, por la que se emite un dictamen 

del Consejo sobre el Programa de Estabilidad de 2021 de España.
Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Recomendación del Consejo de 13 de julio de 2021 sobre la política económica de la 

zona del euro. (DO C 283 de 15.7.2021, p. 1/7)
Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Conclusiones del Consejo sobre el acceso a los medicamentos y a los productos 

sanitarios para una UE más fuerte y resiliente.
Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Comunicación de la Comisión Directrices de la UE para la reanudación segura de las 

actividades en los sectores cultural y creativo. COVID-19.
Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Comunicación de la Comisión Adenda a las Directrices sobre los detalles de las diversas 

categorías de modificaciones, sobre la aplicación de los procedimientos establecidos en los 
capítulos II, II bis, III y IV del Reglamento (CE) n.o1234/2008 de la Comisión, de 24 de 
noviembre de 2008, relativo al examen de las modificaciones de los términos de las 
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https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.427.01.0194.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020D1735&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020D1736&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.CI.2022.429.01.0001.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.CI.2021.512.01.0002.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.2021.313.01.0002.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.2021.304.01.0038.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32021H0715%2801%29&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.CI.2021.269.01.0003.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.2021.262.01.0001.01.SPA


autorizaciones de comercialización de medicamentos para uso humano y medicamentos 
veterinarios, y sobre la documentación que debe presentarse de conformidad con estos 
procedimientos

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión nº H11 de 9 de diciembre de 2020 relativa a la prórroga de los plazos 

mencionados en los artículos 67 y 70 del Reglamento (CE) nº 987/2009, así como en la 
Decisión nº S9, con motivo de la pandemia de COVID-19.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Recomendación del Consejo relativa a un marco común para el uso y la validación de las 

pruebas rápidas de antígenos y el reconocimiento mutuo de los resultados de las pruebas 
diagnósticas de la COVID-19 en la UE 2021/C 24/01

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Declaración conjunta del Parlamento Europeo, el Consejo de la Unión Europea y la 

Comisión Europea Prioridades legislativas de la UE para 2021 2021/C 18 I/01
Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Conclusiones Conjuntas del Parlamento Europeo, el Consejo de la Unión Europea y la 

Comisión Europea sobre los objetivos y las prioridades para el periodo 2020-2024 2021/C 18 
I/02

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Comunicación de la Comisión relativa a la aplicación de las secciones 2.3 y 3.3 del 

anexo IX de los Reglamentos (UE) 2017/745 y (UE) 2017/746 en lo que respecta a las 
auditorías de los organismos notificados realizadas en el contexto de la evaluación del 
sistema de gestión de la calidad (Texto pertinente a efectos del EEE) 2021/C 
8/01 C/2021/119

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
 
Conclusiones del Consejo sobre la experiencia adquirida en materia de sanidad en 

relación con la COVID-19 2020/C 450/01 (DO C 450 de 28.12.2020, p. 1/8)
Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Recomendación del Banco Central Europeo de 15 de diciembre de 2020 sobre el reparto 

de dividendos durante la pandemia de COVID-19 y por la que se deroga la Recomendación 
BCE/2020/35 (BCE/2020/62) 2020/C 437/01

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Comunicación de la Comisión por la que se modifican las Directrices de la Unión 

Europea aplicables a las ayudas estatales en los sectores agrícola y forestal y en las zonas 
rurales de 2014 a 2020 en lo que respecta a su período de aplicación y por la que se 
introducen adaptaciones temporales para tener en cuenta el impacto de la pandemia de 
COVID-19

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Comunicación de la Comisión Directrices sobre el control del cumplimiento de las 

obligaciones impuestas por el Reglamento de la Unión Europea sobre el reciclado de buques 
en relación con el inventario de materiales peligrosos de los buques que operan en aguas 
europeas DO C 349 de 20.10.2020, p. 1/3 Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 
 
Recomendación (UE) 2020/1307 de la Comisión de 18 de septiembre de 2020 relativa a 

un conjunto de instrumentos comunes de la Unión para reducir el coste del despliegue de 
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https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.CI.2021.215.01.0001.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.2021.170.01.0004.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.2021.024.01.0001.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.CI.2021.018.01.0001.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.CI.2021.018.01.0005.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.2021.008.01.0001.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:JOC_2020_450_R_0001&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.2020.437.01.0001.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.2020.424.01.0030.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.2020.349.01.0001.01.SPA


redes de muy alta capacidad y garantizar un acceso al espectro radioeléctrico 5G oportuno y 
favorable a la inversión, a fin de fomentar la conectividad y ponerla al servicio de la 
recuperación económica en la Unión tras la crisis de la COVID-19DO L 305 de 21.9.2020, p. 
33/41

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
 
Comisión Administrativa de Coordinación de los Sistemas de Seguridad Social - Decisión 

nº H9 de 17 de junio de 2020 relativa a la prórroga de los plazos mencionados en los 
artículos 67 y 70 del Reglamento (CE) nº 987/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
así como en la Decisión nº S9, con motivo de la pandemia de COVID-19. DO C 259 de 
7.8.2020, p. 9/9

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Recomendación del Banco Central Europeo de 27 de julio de 2020 sobre el reparto de 

dividendos durante la pandemia del COVID-19 y por la que se deroga la Recomendación 
BCE/2020/19 (BCE 2020/35)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Recomendación de la Junta Europea de Riesgo Sistémico de 27 de mayo de 2020 sobre 

la vigilancia de las implicaciones para la estabilidad financiera de las moratorias de las 
deudas, de los planes públicos de garantía y de otras medidas de carácter fiscal adoptadas 
para proteger a la economía real frente a la pandemia de la COVID-19 (JERS/2020/8) 
2020/C 249/01

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Recomendación de la Junta Europea de Riesgo Sistémico de 25 de mayo de 2020 sobre 

los riesgos de liquidez derivados del ajuste de los márgenes de garantía (JERS/2020/6) DO 
C 238 de 20.7.2020, p. 1/9

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Comunicación de la Comisión Directrices relativas a los trabajadores de temporada en la 

UE en el contexto de la pandemia de COVID-19 2020/C 235 I/01
Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Comunicación de la Comisión relativa a la prórroga y las modificaciones de las 

Directrices sobre las ayudas estatales de finalidad regional para 2014-2020, las Directrices 
sobre las ayudas estatales para promover las inversiones de financiación de riesgo, las 
Directrices sobre ayudas estatales para la protección del medio ambiente y energía 
2014-2020, las Directrices sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de 
empresas no financieras en crisis, la Comunicación sobre los criterios para el análisis de la 
compatibilidad con el mercado interior de las ayudas estatales para promover la ejecución de 
proyectos importantes de interés común europeo, la Comunicación de la Comisión relativa al 
Marco sobre ayudas estatales de investigación y desarrollo e innovación y la Comunicación 
de la Comisión a los Estados miembros sobre la aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea al seguro de crédito a la exportación a corto 
plazo 2020/C 224/02

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Nota informativa sobre el aplazamiento de la entrada en vigor de las disposiciones de 

acceso abierto del MiFIR en relación con los derivados negociables en un mercado regulado 
2020/C 219 I/01

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Conclusiones del Consejo y de los Representantes de los Gobiernos de los Estados 

miembros, reunidos en el seno del Consejo, relativas a las repercusiones de la pandemia de 
COVID-19 y la recuperación del sector del deporte 2020/C 214 I/01
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https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020H1307&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020D0807(01)&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:JOC_2020_251_R_0001&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020Y0729(01)&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020Y0720(01)&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52020XC0717(04)&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52020XC0708(01)&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52020XC0703(01)&from=ES.


Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Recomendación de la Junta Europea de Riesgo Sistémico de 27 de mayo de 2020 sobre 

la limitación de las distribuciones de capital durante la pandemia de COVID-19 
(JERS/2020/7) 2020/C 212/01

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Se modifica por:
Recomendación de la Junta Europea de Riesgo Sistémico de 15 de diciembre de 

2020 por la que se modifica la Recomendación JERS/2020/7 sobre la limitación de 
las distribuciones de capital durante la pandemia de COVID-19 (JERS/2020/15) 
2021/C 27/01

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Declaración de la Comisión tras la presentación de la Directiva (UE) 2020/739 de la 

Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo en lo que respecta a la prevención y la 
protección de la salud y la seguridad de los trabajadores expuestos o que puedan estar 
expuestos al SARS-CoV-2 2020/C 212/03

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Conclusiones del Consejo sobre la lucha contra la crisis de la COVID-19 en el ámbito de 

la educación y la formación 2020/C 212 I/03
Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Decisión de la Junta Europea de Riesgo Sistémico de 2 de junio de 2020 sobre la 

suspensión de la presentación de ciertos informes relativos a las medidas adoptadas 
conforme a la Recomendación JERS/2014/1 y la Recomendación JERS/2015/2 de la Junta 
Europea de Riesgo Sistémico (JERS/2020/10) 2020/C 205/07

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Comunicación de la Comisión Orientaciones para una reanudación gradual y coordinada 

de la tramitación de visados 2020/C 197 I/01
Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Información de la Comisión relativa a la no aplicación de determinadas disposiciones del 

Reglamento (UE) 2020/698 por España Pandemia de COVID-19 [Reglamento (UE) 2020/698 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de mayo de 2020, por el que se establecen 
medidas específicas y temporales, como consecuencia de la pandemia de COVID-19, 
relativas a la renovación y prórroga de determinados certificados, licencias y autorizaciones y 
al aplazamiento de determinados controles y formación con carácter periódico en 
determinados ámbitos de la legislación en materia de transporte (DO L 165 de 27.5.2020, p. 
10)] (2020/C 183 I/05)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Comunicación de la Comisión Orientaciones de la UE para la reanudación progresiva de 

los servicios turísticos y para los protocolos sanitarios en los establecimientos de hostelería 
— COVID-19 ( 2020/C 169/01)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Comunicación de la Comisión Directrices sobre el restablecimiento progresivo de los 

servicios de transportes y la conectividad — COVID-19 ( 2020/C 169/02)
Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Comunicación de la Comisión Por un enfoque gradual y coordinado de la restauración de 

la libertad de circulación y del levantamiento de los controles en las fronteras interiores — 
COVID-19 (2020/C 169/03)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
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https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52020XG0629(01)&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:JOC_2020_212_R_0001&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.2021.027.01.0001.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:JOC_2020_212_R_0003&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:JOC_2020_212_I_0003&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020Y0619(01)&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52020XC0612(06)&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52020XC0603(06)&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:C:2020:169:FULL&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:C:2020:169:FULL&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:C:2020:169:FULL&from=ES


Comunicación de la Comisión Marco Temporal relativo a las medidas de ayuda estatal 
destinadas a respaldar la economía en el contexto del actual brote de COVID-19 (2020/C 91 
I/01)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Comunicación de la Comisión Modificación del Marco Temporal relativo a las 

medidas de ayuda estatal destinadas a respaldar la economía en el contexto del 
actual brote de COVID-19 (2020/C 112 I/01)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 
Comunicación de la Comisión Modificación del Marco Temporal relativo a las 

medidas de ayuda estatal destinadas a respaldar la economía en el contexto del 
actual brote de COVID-19 (2020/C 164/03)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Comunicación de la Comisión Tercera modificación del Marco Temporal relativo a 

las medidas de ayuda estatal destinadas a respaldar la economía en el contexto del 
actual brote de COVID-19 2020/C 218/03

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Comunicación de la Comisión Cuarta modificación del Marco Temporal relativo a 

las medidas de ayuda estatal destinadas a respaldar la economía en el contexto del 
actual brote de COVID-19 y modificación de la Comunicación de la Comisión a los 
Estados miembros sobre la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea al seguro de crédito a la exportación a corto 
plazo 2020/C 340 I/01DO C 340I de 13.10.2020, p. 1/10

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Comunicación de la Comisión Quinta modificación del Marco Temporal relativo a 

las medidas de ayuda estatal destinadas a respaldar la economía en el contexto del 
actual brote de COVID-19 y modificación del anexo de la Comunicación de la 
Comisión a los Estados miembros sobre la aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea al seguro de crédito a la 
exportación a corto plazo 2021/C 34/06

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Comunicación de la Comisión — Sexta modificación del Marco Temporal relativo 

a las medidas de ayuda estatal destinadas a respaldar la economía en el contexto 
del actual brote de COVID-19 y modificación del anexo de la Comunicación de la 
Comisión a los Estados miembros sobre la aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea al seguro de crédito a la 
exportación a corto plazo.

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
 

 
Comunicación de la Comisión Orientaciones sobre la libre circulación de los 

profesionales sanitarios y la armonización mínima de la formación en relación con las 
medidas de emergencia contra la COVID-19 — Recomendaciones relativas a la Directiva 
2005/36/CE (2020/C 156/01)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Comunicación de la Comisión Directrices para el suministro óptimo y racional de 

medicamentos a fin de evitar la escasez durante el brote de COVID-19 (2020/C 116 I/01)
Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 
Comunicación de la Comisión Marco temporal para evaluar cuestiones de defensa de la 

competencia relacionadas con la cooperación empresarial en respuesta a las situaciones de 
urgencia ocasionadas por el actual brote de COVID-19 (2020/C 116 I/02)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 
Comunicación de la Comisión Directrices sobre la ayuda de emergencia de la UE en la 

cooperación transfronteriza en materia de asistencia sanitaria relacionada con la crisis de la 
COVID-19 (2020/C 111 I/01)
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https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.CI.2020.340.01.0001.01.SPA
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https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:C:2021:473:FULL&from=ES
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https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:JOC_2020_116_I_0001&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:JOC_2020_116_I_0002&from=ES


Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 
Comunicación de la Comisión COVID-19 Directrices sobre la aplicación de la restricción 

temporal de los viajes no esenciales a la UE, sobre la facilitación del régimen de tránsito 
para la repatriación de los ciudadanos de la UE y sobre sus efectos en la política de visados 
(2020/C 102 I/02)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 
Comunicación de la Comisión Directrices relativas al ejercicio de la libre circulación de 

los trabajadores (2020/C 102 I/03)
Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 
Corrección de errores publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea de 30 de abril 

de 2020 (2020/C 142/04)
Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea

Comunicación de la Comisión por la que se modifica el anexo de la Comunicación de la 
Comisión a los Estados miembros sobre la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea al seguro de crédito a la exportación a corto plazo 
(2020/C 101 I/01)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 
Comunicación de la Comisión Orientaciones dirigidas a los Estados miembros en 

relación con el Reglamento de Ejecución (UE) 2020/402 de la Comisión, por el que se 
supedita la exportación de determinados productos a la presentación de una licencia de 
exportación, modificado en último lugar por el Reglamento de Ejecución (UE) 2020/426 de la 
Comisión (2020/C 91 I/02)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 
Comunicación de la Comisión Orientaciones de la Comisión Europea sobre el uso del 

marco de contratación pública en la situación de emergencia relacionada con la crisis del 
COVID-19 (2020/C 108 I/01)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 
Comunicación de la Comisión Directrices interpretativas sobre los Reglamentos de la UE 

en materia de derechos de los pasajeros en el contexto de la situación cambiante con motivo 
de la COVID-19 (2020/C 89 I/01)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 
Comunicación de la Comisión Directrices específicas a la protección de la salud, la 

repatriación y las disposiciones de viaje de la gente de mar, los pasajeros y otras personas 
que se encuentran a bordo de los pasajeros (2020 / C 119 / 01)

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Comunicación de la Comisión. Orientaciones sobre las pruebas para diagnóstico in vitro 

de la COVID-19 y su funcionamiento ((2020/C 122 I/01)
Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
Comunicación de la Comisión orientaciones sobre las aplicaciones móviles de apoyo a la 

lucha contra la pandemia de covid-19 en lo referente a la protección de datos 2020/C 124 
I/01

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea 
Hoja de ruta común europea para el levantamiento de las medidas de contención de la 

COVID-19 2020/C 126/01
Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
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https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52020XC0330(03)&rid=25
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52020XC0330(03)R(01)&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52020XC0328(01)&rid=26
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52020XC0320(04)&rid=45
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?qid=1585991499035&uri=CELEX:52020XC0401(05)
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52020XC0318(04)&rid=49
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:JOC_2020_119_R_0001&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:C:2020:122I:FULL&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52020XC0417(08)&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52020XC0417(06)&from=ES


Comunicación de la Comisión COVID-19: Directrices sobre la aplicación de las 
disposiciones pertinentes de la UE en materia de procedimientos de asilo y retorno y de 
reasentamiento 2020/C 126/02

Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea
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§ 2

Resolución de 4 de mayo de 2020, de la Presidencia del Consejo 
Superior de Deportes, por la que se aprueba y publica el Protocolo 
básico de actuación para la vuelta a los entrenamientos y el reinicio 

de las competiciones federadas y profesionales

Ministerio de Cultura y Deporte
«BOE» núm. 126, de 6 de mayo de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4837

El Gobierno aprobó el pasado 14 de marzo el Real Decreto 463/2020, por el que se 
declara el estado de alarma para afrontar la situación de emergencia sanitaria provocada por 
el coronavirus COVID-19, anunciándose sucesivas prórrogas a partir del 22 de marzo.

El Gobierno de España ha informado desde el principio de esta crisis del procedimiento 
de actuación para la prevención del contagio.

Por su parte, el CSD ha permanecido en permanente contacto con todos los 
interlocutores del deporte español, profesional y no profesional, federado y no federado, para 
hacer un seguimiento de las diversas situaciones que han ido emergiendo (individuales y 
colectivas, económicas, laborales, sanitarias, o de cualquier tipo), manteniendo abiertos 
todos sus mecanismos de consulta y coordinación.

Por ello, con el objetivo de proporcionar el marco mínimo de referencia para todos los 
deportistas federados, deportistas profesionales y de alto nivel, así como para las 
federaciones deportivas y entidades deportivas en las que aquéllos se incardinen, de cara al 
reinicio de los entrenamientos y la posterior reanudación de competiciones oficiales, se ha 
elaborado un Protocolo básico de actuación para la vuelta a los entrenamientos y el reinicio 
de las competiciones federadas y profesionales.

En su virtud, en ejercicio de la superior dirección del Consejo Superior de Deportes, he 
resuelto:

Primero.  
Aprobar el Protocolo básico de actuación para la vuelta a los entrenamientos y el reinicio 

de las competiciones federadas y profesionales, que se incluye como anexo a la presente 
resolución.

Segundo.  
Ordenar su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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PANDEMIA DE COVID 19
Protocolo básico de actuación para la vuelta a los entrenamientos y el reinicio 

de las competiciones federadas y profesionales
ÍNDICE

I. Introducción.
II. Reincorporación a la actividad deportiva:
Fase 1: Entrenamiento individual o básico.
Fase 2: Entrenamiento medio.
Fase 3: Entrenamiento total precompetición.
Fase 4: Competición.
III. Confirmación del protocolo del CSD. Apoyo de protocolos sanitarios 

complementarios.
IV. Conclusiones.
V. Fuentes consultadas y aportaciones externas al ministerio de cultura y deporte.
VI. Anexos.

I. INTRODUCCIÓN

Consideraciones previas
El presente documento del Consejo Superior de Deportes es el protocolo de referencia y 

obligado cumplimiento para todos los deportistas federados, deportistas profesionales y de 
alto nivel, así como para las federaciones y entidades deportivas en las que aquéllos se 
incardinen, cada uno en la medida en que se define en el presente protocolo, de cara al 
reinicio de los entrenamientos y la posterior reanudación de competiciones oficiales. Se trata 
del marco mínimo para reactivar el deporte federado, el deporte profesional y de alto nivel 
durante el período asimétrico de desescalada, que podrá ser reforzado (nunca interpretado o 
debilitado) por aquellos deportistas, federaciones deportivas y entidades deportivas que así 
lo deseen, atendiendo a la muy diversa naturaleza y necesidades de los agentes que 
componen el entramado deportivo.

Lo anterior queda vinculado a una condición ineludible: la reanudación de toda actividad 
deportiva queda supeditada a que la situación sanitaria lo permita, extremo que decidirá o 
mantendrá vigente el Gobierno, a través del mando único establecido para el vigente Estado 
de Alarma.

Este protocolo, a partir de la forma jurídica que decida el Consejo Superior de Deportes, 
supeditada a las eventuales Órdenes Ministeriales que emita el Ministerio de Sanidad, será 
plenamente vinculante y desplegará los correspondientes efectos jurídicos. Adquirirá el 
carácter de marco básico para la sanidad y seguridad en el deporte federado, en el deporte 
profesional y de alto nivel que saldrá de la pandemia. Estará permanentemente sujeto a la 
evolución de tres factores: el normativo, de rango superior (si el Gobierno así lo estima en 
cualquier momento), si la situación lo exige; el médico—sanitario, también determinado por 
las Autoridades competentes, que podrá exigir una revisión parcial de este documento; y el 
de los horizontes competitivos, ante la eventualidad de que puedan desaparecer 
temporalmente ciertos eventos o competiciones (adicionales a los ya existentes).

Finalmente, se señala que este protocolo sanitario es de obligado cumplimiento para 
todos los deportistas federados, profesionales o de Alto Nivel que, previa autorización del 
Gobierno, deseen regresar o sean convocados a los entrenamientos y a la posterior 
competición. Y ello sin perjuicio de las medidas de refuerzo de seguridad sanitaria que, 
sumadas a estas exigencias básicas, les vengan impuestas por sus clubs o entidades 
deportivas, en su caso. En cualquier caso, este regreso a los entrenamientos y la 
competición será bajo su responsabilidad, o bajo aquella que se derive de los acuerdos que 
el deportista tenga suscritos con su federación o entidad deportiva empleadora, lo que 
incluirá estar al corriente de los seguros que procedan.
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Antecedentes y situación general
El pasado 14 de marzo el Gobierno decretó el Estado de Alarma ante la crisis sanitaria 

provocada por el COVID-19(1), anunciándose sucesivas prórrogas a partir del 22 de marzo. El 
Gobierno de España ha informado desde el principio de esta crisis del procedimiento de 
actuación para la prevención del contagio, además de indicar qué protocolos de actuación 
deben seguir los servicios de prevención de riesgos laborales frente la exposición del 
COVID-19(2). Por su parte, el CSD ha permanecido en permanente contacto con todos los 
interlocutores del deporte español, profesional y no profesional, federado y no federado, para 
hacer un seguimiento de las diversas situaciones que han ido emergiendo (individuales y 
colectivas, económicas, laborales, sanitarias, o de cualquier tipo), manteniendo abiertos 
todos sus mecanismos de consulta y coordinación. Adicionalmente, ha creado un 
mecanismo específico, orientado a la identificación de soluciones a corto, medio y largo 
plazo, aplicables a las problemáticas específicas creadas por la pandemia en el deporte: el 
Grupo de Tareas para el Impulso del Deporte, en el que participan una selección amplia, en 
un formato de geometría flexible y variable, de las entidades más representativas del 
deporte. El presente documento es uno de los encargos de este nuevo cauce de alerta 
temprana y coordinación.

(1) Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el Estado de Alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19;

(2) Procedimiento de actuación para los servicios de prevención de riesgos laborales frente a la exposición al 
nuevo coronavirus (SARS-CoV-2).

Cabe destacar en este planteamiento preliminar que el deporte en general, y algunas 
competiciones profesionales en particular (responsables de la mayoría de los ingresos y 
empleos, directos, indirectos e inducidos), se han visto perjudicados por la pandemia, en el 
ámbito financiero, laboral, competitivo, y también desde el punto de vista personal y familiar 
de los deportistas y de los profesionales del deporte, habiéndose producido numerosos 
positivos por contagio de COVID-19. El comportamiento del deporte federado, profesional y 
de alto nivel español durante la pandemia está siendo, salvo en muy contadas excepciones, 
ejemplar: deportistas, entidades deportivas y otros profesionales del deporte han hecho gala 
de una gran capacidad de sacrificio y de enorme solidaridad, contribuyendo al sostenimiento 
del sector en estas circunstancias críticas, y mandando mensajes importantes, de moral y 
resiliencia, al conjunto de la ciudadanía.

Principios básicos
El presente documento parte de la base de que el deporte federado, profesional y de alto 

nivel, por la particularidad del ciclo vital de los deportistas y por las consecuencias que ya ha 
tenido la primera parte de la pandemia sobre sus calendarios, es una actividad esencial. 
Además, se considera que la futura vuelta de las competiciones deportivas, tras el largo 
periodo de confinamiento de la ciudadanía española, contribuirá a mejorar el ánimo y el 
bienestar psicológico de la población.

El procedimiento resumido a continuación se basa en la conveniencia de aplicarlo de 
forma preferentemente confinada, en una instalación o lugar cerrado a la vía pública y con 
acceso limitado al exterior (p.e.: una ciudad deportiva o un hotel de concentración), para 
alinear lo más posible las medidas establecidas por el RDL de Estado de Alarma.

Todo lo que sigue será de aplicación, además de a los deportistas, a los árbitros/jueces y 
personal técnico o auxiliar imprescindible que tenga que participar, en la fase 
correspondiente, en los terrenos de juego o en espacios anexos necesarios para desarrollar 
su labor. En todo caso, el cumplimiento de este protocolo corresponderá a los deportistas 
cuando entrenen o compitan bajo su exclusiva responsabilidad, o a sus clubs o federaciones 
cuando lo hagan bajo su supervisión y en sus instalaciones.

El protocolo se divide en cuatro fases, diseñadas para una vuelta a la actividad con un 
estado de forma óptimo por parte de los deportistas en el momento de reanudar las 
competiciones, limitando en la medida de lo posible el riesgo de lesiones. En este 
cronograma se tendrá en cuenta que el seguimiento médico experto, especialmente en lo 
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que afecta a las posibles consecuencias físicas y fisiológicas que este virus pueda tener 
sobre los deportistas, tendrá que ser muy estrecho. Por otra parte, teniendo en cuenta la 
muy diversa situación de los deportistas y la amplia tipología del deporte, a medida que se 
despliegue y consolide este protocolo, se analizarán medidas de desescalada asimétrica, 
teniendo en cuenta, entre otras consideraciones, los calendarios de las competiciones que 
subsistan.

Desde el punto de vista territorial, y sin perjuicio de la vigencia del mando único previsto 
en Estado de Alarma el Consejo Superior de Deportes es consciente de la necesidad de 
coordinar la aplicación de este protocolo con las Autoridades municipales y autonómicas, en 
particular en relación con la adecuación de las instalaciones municipales y autonómicas en 
las que entrenan y compiten deportistas federados, profesionales y de Alto Nivel, a las 
exigencias de seguridad sanitaria que la pandemia exige.

Cuando los deportistas o, si procede, su personal técnico o auxiliar de apoyo, así como 
los árbitros/jueces, desarrollen la actividad de entrenamiento o competición en la vía pública 
o en algún otro espacio de dominio público, deberán ir provistos de un permiso especial, 
conforme a un procedimiento que estipulará el Consejo Superior de Deportes. La 
autorización referida deberá ser acorde a lo establecido en el correspondiente RDL del 
vigente Estado de Alarma. El CSD, en colaboración con las entidades deportivas preparará 
un registro de deportistas autorizados para este tipo de entrenamiento fuera de 
confinamiento.

Es importante asumir que el retorno al entrenamiento deportivo, al igual que ocurrirá 
cuando se vuelva gradualmente a cualquier otra actividad laboral o social, puede traer 
consigo algún contagio. Integrada esta premisa, se señala que el gran objetivo de este 
documento, siendo conscientes de la imposibilidad de conseguir el riesgo cero absoluto, es 
limitar al máximo la probabilidad de infección por COVID-19 cuando se retorne a los 
entrenamientos y la posterior competición, aunando reactivación económica del sector y 
seguridad sanitaria para el deporte profesional y de alto nivel, articulando las medidas 
necesarias, de alerta temprana y reacción rápida, en caso de aparición de algún contagio 
para mitigar su propagación. Para ello se tendrán en cuenta la naturaleza, medios y 
singularidades de los deportistas, y de las entidades y competiciones deportivas. La clave de 
bóveda de la propuesta será la salud general de la población, de los deportistas y la de todos 
aquellos que recuperen gradualmente su vida profesional vinculada al deporte.

En relación con la adquisición y disponibilidad de material médico y de desinfección así 
como de equipos para realizar pruebas o test, en todo momento se estará a lo dispuesto por 
el Ministerio de Sanidad y a la debida observancia de la Orden SND/344/2020, de 13 de 
abril, por la que se establecen medidas excepcionales para el refuerzo del sistema nacional 
de salud y la contención de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (https://
www.boe.es/boe/dias/2020/04/14/pdfs/BOE-A-2020-4442.pdf).

Finalmente, el Consejo Superior de Deportes, bajo la autoridad del mando único 
responsable de la supervisión del confinamiento durante el Estado de Alarma establecerá un 
mecanismo de coordinación con los deportistas o entidades deportivas, según proceda, que 
se acojan a este protocolo para garantizar posibles inspecciones no anunciadas, una 
supervisión constante y en tiempo real de su cumplimiento, así como garantizar la 
imprescindible alerta sobre dichas incidencias, con el fin de minimizar los riesgos de contagio 
que estas puedan acarrear. Sin perjuicio del régimen de sanciones individuales ya 
establecido por el Gobierno en materia de incumplimiento de las reglas de confinamiento 
actualmente vigentes, se podrá considerar la posibilidad de introducir en una revisión de las 
mismas un tipo agravado como consecuencia del alto perfil público del deporte profesional y 
de alto nivel.

II. REINCORPORACIÓN A LA ACTIVIDAD DEPORTIVA

Fases
Los diversos estudios médico-científicos que sustentan los propuestas de las distintas 

entidades que han culminado en el presente protocolo afirman que el reinicio de una 
actividad de competición no puede llevarse a cabo de un modo brusco desde una fase de 
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desentrenamiento, dado que la epidemiología lesional muestra aumentos de lesiones entre 
un 50 % y un 100 % si no se respetan unas fases de preparación física previa al inicio de las 
competiciones. Las lesiones más frecuentes son las de tipo agudo, especialmente las 
musculares, pero no se deben olvidar lesiones articulares, entre ellas las ligamentosas 
(deportes de contacto), que pueden hipotecar toda una carrera deportiva; también las 
lesiones de tipo crónico, por sobrecarga, en un organismo no entrenado para la carga 
competitiva, pueden llevar a semanas y meses de ausencia del deporte. Por otra parte, debe 
tenerse en cuenta que algunos deportistas han dado positivo por contagio de COVID-19 
durante la pandemia, y que no serán pocos los que hayan superado la enfermedad de forma 
asintomática o con pocos síntomas, con los consiguientes riesgos que se pueden derivar y 
necesariamente intentar limitar: en estos casos el seguimiento médico deberá tener en 
cuenta el desgaste o los daños específicos, adicionales a los provocados por el 
desentrenamiento, que el virus haya podido producir en cada persona afectada.

II.1 Fase de entrenamiento individual o básico

II.1.1 General
A realizar, con carácter general, manteniendo el confinamiento en el domicilio, residencia 

deportiva o alojamiento temporal. En el caso de las competiciones profesionales se realizará 
en las instalaciones de los clubes destinadas a tal efecto, siempre que cumplan con las 
medidas dispuestas en el presente protocolo.

Será similar para deportes individuales o colectivos.
La duración dependerá de factores como el tipo de deporte y las características de cada 

deportista, quedando además vinculada a la duración de las dos siguientes fases, de 
entrenamiento medio y de entrenamiento total precompetición (en total, conjunta, como 
mínimo de tres a cuatro semanas).

El entrenador o preparador físico hará llegar a sus deportistas, y siempre de modo no 
presencial, salvo en el caso citado, un plan de pre-entrenamiento diario que el deportista 
pueda llevar a cabo en soledad.

Los clubs, equipos o federaciones, en cuyas instalaciones o bajo cuya supervisión se 
organicen entrenamientos, o en el futuro competiciones (mientras dure el Estado de Alarma), 
identificarán un coordinador para el cumplimiento general de este protocolo, así como un jefe 
médico (con experiencia en medicina deportiva, tanto general como específica en materia de 
COVID-19), cuya identidad y datos de contacto serán comunicados al Consejo Superior de 
Deportes (responsableprotocolo@csd.gob.es), la víspera del inicio de los entrenamientos en 
dichas instalaciones.

II.1.2 Medidas preventivas
Los colectivos a los que se aplicará el presente protocolo evitarán, en la medida de lo 

posible, acudir a instalaciones deportivas y se evitará el uso de instalaciones cerradas, 
debiéndose buscar alternativas, que son relativamente viables para las entidades deportivas 
en esta fase.

El deportista llevará guantes protectores y tendrá cuidado de no tocar en lo posible los 
objetos o equipamientos de uso colectivo.

Realizará estos entrenamientos de manera individual, teniendo en cuenta que con el 
ejercicio aumenta el volumen ventilado y la fuerza espiratoria, y por ello las gotas pueden 
llevar los virus a una mayor distancia. En carrera a pie se debe guardar una distancia mínima 
de 2 metros con otros corredores, especialmente con aquellos precedentes, intentando no 
colocarse detrás, cambiar el recorrido o alejarse si el deportista es adelantado, y ello es 
posible, y adelantar dejando al menos 2 metros laterales.

II.1.3 Centros de entrenamiento
Si el deportista debe acudir a una instalación para entrenar, esta debe ser la de su club o 

equipo o la de un centro de entrenamiento donde se puedan respetar las previsiones que se 
indican.
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Los centros de entrenamiento deberán dotarse de puntos de control de acceso especial, 
provistos de material de desinfección y aislamiento, de elementos técnicos que permitan 
comprobar la temperatura, de las personas que accedan al recinto, y circuitos cerrados de 
televisión (CCTV).

Si procede de su casa, el deportista o personal preciso para la realización de la actividad 
deportiva acudirá a este centro en la opción de movilidad que mejor garantice la distancia 
interpersonal de seguridad de aproximadamente 2 metros, llevando consigo guantes y 
cualquier otro material que sea obligatorio. En el caso de que el deportista sea menor de 
edad, éste podrá ir acompañado por un adulto, pero siempre manteniendo las distancias de 
seguridad y las medidas de protección e higiene que se establezcan.

En los lugares de entrenamiento en todo caso se respetará, en sus diferentes 
segmentos, la distancia social de seguridad. Para ello se establecerán los turnos necesarios, 
con limpieza y desinfección entre turno y turno bajo responsabilidad del propietario/gestor de 
la instalación.

En la actividad se guardarán en todo momento las medidas preventivas indicadas. Los 
responsables de estos centros de entrenamiento establecerán bajo su responsabilidad los 
horarios necesarios para garantizar que los deportistas guarden las distancias previstas. Se 
priorizará el uso de espacios al aire libre, diseñando fórmulas, cuando se pueda, de 
despliegue temporal de gimnasios en exterior. En todo caso, se desinfectarán las máquinas y 
otro material entre deportista y deportista.

Los centros de entrenamiento deberán cumplir, para esta fase o las sucesivas, las 
siguientes reglas:

– Antes de la reapertura, habrá que hacer una limpieza y desinfección general a fondo 
de todas las estancias y el mobiliario de las instalaciones deportivas.

– También habrá que realizar limpieza y desinfección más a menudo, mínimo dos veces 
al día, especialmente de las superficies de contacto manual como picaportes, pomos, 
barandillas, bancos, sillas, percheros y baños, entre otros.

– Disponer en el momento del inicio de la actividad de una cantidad suficiente de 
material de protección para los deportistas (mascarillas, guantes, soluciones desinfectantes) 
y para los trabajadores en función de su cometido (mascarillas, guantes, batas, Equipos de 
Protección Individual, equipos para realizar test si se trata de personal sanitario, entre otros), 
todo ello cumpliendo las especificaciones técnicas y estándares de calidad marcadas por el 
Ministerio de Sanidad.

– Se deberá hacer un control estricto del acceso a las instalaciones, restringido a las 
personas debidamente autorizadas, para poder controlar el aforo que se determine.

– En todo el centro habrá información clara y concisa de pautas de aseo y normas de 
comportamiento, mediante cartelería y señalética de recursos, para minimizar el riesgo de 
contagio, distribuidas por zonas de práctica deportiva, entrada, aseos, vestuarios y 
principales zonas de paso. En esta información se dejará constancia del carácter 
complementario y subordinado de estas exigencias y pautas respecto de lo que establece el 
Ministerio de Sanidad, facilitando en el mismo soporte informativo el enlace o pictograma de 
lo que dispone, para todos los ciudadanos, dicho departamento ministerial (https://
www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/
documentos/PrevencionRRLL_COVID-19.pdf).

– Los centros deberán establecer controles de incidencias, para el seguimiento de las 
situaciones creadas, con el fin de prevenir situaciones de riesgo y actuar como mecanismo 
de alerta temprana. Será necesaria la asignación de recursos humanos dedicados 
exclusivamente a este fin.

– Promover de forma generalizada medidas que eviten el contacto entre personas. 
Restringir o limitar la oferta de ciertos servicios de manera preventiva.

– Se seleccionará el personal imprescindible por la puesta en marcha de los 
entrenamientos, manteniendo en teletrabajo o deberes inexcusables a todos aquellos que 
sea necesario.
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II.1.4 Control médico
Durante esta reincorporación en fases, es muy importante tener un control médico inicial 

y un seguimiento médico cercano.
Al inicio de esa primera fase, los servicios médicos del club, la federación, o el centro de 

entrenamiento, según proceda, deberán hacer un examen médico deportivo inicial, abriendo 
ficha al deportista, tal y como indica la práctica médico-deportiva. Los profesionales 
sanitarios harán un especial seguimiento de lo ocurrido en la salud del deportista en general 
a lo largo del año 2020, orientándolo particularmente hacia la identificación de signos, 
síntomas, efectos o secuelas del virus COVID-19.

Este examen médico inicial incluirá una prueba (test) de presencia de material genético 
viral (ampliación e identificación a través de PCR) en caso de que del examen médico y de la 
sintomatología del deportista se derive la conveniencia de su realización.

Los deportistas que dieran positivo en una prueba PCR, aún asintomáticos, no podrán 
iniciar su práctica deportiva hasta ser negativos en la prueba de PCR.

En caso de personal vulnerable o sensible, deberá extremarse la vigilancia ante la 
aparición de síntomas y las medidas de prevención.

En todo caso se deberá seguir escrupulosamente el procedimiento del Ministerio de 
Sanidad, detallado en el enlace ya mencionado: https://www.mscbs.gob.es/profesionales/
saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/Procedimiento_COVID_19.pdf.

Para la prescripción del entrenamiento se evitarán las pruebas en el laboratorio de 
valoración funcional. Podrán ser sustituidas por pruebas de valoración funcional en el terreno 
de deportes, realizadas de un modo individual.

Con carácter general, no se realizarán tratamientos de masaje o fisioterapias análogas. 
Los servicios de fisioterapia se limitarán a lo completamente indispensable, 
fundamentalmente para evitar lesiones, manteniendo los máximos estándares de 
prevención.

Los deportistas que no dispongan de un servicio médico en su club, federación o centro 
de entrenamiento, deberán buscar un médico especialista en medicina de la educación física 
y el deporte para que les examine y les aconseje a lo largo de todas las fases de la 
reincorporación, o en su defecto un profesional con experiencia médica acreditada en el 
deporte.

II.2 fase de entrenamiento medio

II.2.1 General
En esta fase se recuperarán los entrenamientos, y en el caso de deportes de equipo, los 

trabajos tácticos no exhaustivos.
Sería aconsejable, tanto en deportes individuales como colectivos o de equipo, realizar 

esta fase en forma de concentración, viviendo los deportistas en centros de entrenamiento 
con residencia, donde puedan permanecer todo el día, entrenar y dormir; si ello no es 
posible, y esa imposibilidad ha sido oportunamente justificada, (p.e. familiares dependientes 
u otros casos previstos en los RDL de Estado de Alarma, entre otros) estos deportistas 
deberán seguir las medidas descritas en la fase previa.

II.2.2 Medidas preventivas
Serán semejantes a las de la fase previa, pero teniendo en cuenta el inicio de 

entrenamientos grupales. En deportes individuales, si pueden llevarla a cabo en el centro de 
entrenamiento, internos en la totalidad de esta fase, se hará así. Si es necesario salir del 
recinto (ciclismo, deportes de agua, por ejemplo), se respetarán las mismas indicaciones que 
en la fase anterior, respetando en todo caso las instrucciones dictadas al respecto por el 
Gobierno para el acceso a espacios públicos.

En deportes de equipo se hará hincapié en entrenamientos individuales de preparación 
física y en entrenamientos técnicos.

El entrenador y resto de equipo técnico llevarán siempre mascarilla y guantes, y 
guardarán una distancia mínima de 2 metros. Las acciones conjuntas se harán en grupos 
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reducidos y se establecerán turnos para que coincidan en el terreno el mínimo número de 
personas posibles.

Con carácter general, los deportistas no podrán compartir ningún material. Cualquier 
equipo o material utilizado para ejercicios tácticos o entrenamientos específicos (pe: 
porterías, obstáculos, marcas para circuitos o rutinas) o de mantenimiento mecánico y de 
material o equipación de seguridad (pe: deportes de motor, vela, hípica), tendrá que ser 
desinfectado tras cada uso, y custodiado bajo llave al acabar cada sesión de entrenamiento.

Los deportistas no compartirán bebidas, otros alimentos, linimentos u otros productos, 
incluidos los sanitarios o de primeros auxilios, necesarios para el entrenamiento.

En ningún entrenamiento habrá personal de apoyo y utilero. Los deportistas tendrán que 
entrenar oportunamente equipados, y cualquier material de refresco o auxiliar deberán 
portarlo ellos mismos.

Se seguirá minimizando en todo lo posible el uso de gimnasios y se tratará de potenciar 
el entrenamiento físico al aire libre. En cualquier caso, cuando sea inevitable su uso, se 
desinfectará cuidadosamente la instalación y todo el material después de cada 
entrenamiento.

No se admitirá la presencia de medios de comunicación en las zonas de entrenamiento. 
No obstante, los clubes, federaciones y otras entidades podrán disponer de mecanismos de 
toma de imágenes y de difusión de las mismas, con fines deportivos, informativos y 
comerciales. El personal que esté involucrado en la obtención de estos recursos 
audiovisuales estará sometido a los mismos controles que el resto del personal técnico y 
auxiliar.

En los deportes no individuales en los que haya apoyo técnico, en cada sesión de 
entrenamiento se identificará un responsable, que reportará ante un coordinador encargado, 
en cada club o entidad deportiva, de la aplicación de este protocolo, cualquier incidencia.

II.2.3 Centros de entrenamiento
De modo general, la instalación seguirá las medidas indicadas para la fase de 

entrenamiento individual o básico.
Se reforzarán las medidas en controles de acceso, de modo que solo el personal 

imprescindible acceda al centro, y teniendo en cuenta lo establecido en el punto II.1.3.
En los lugares de entrenamiento se seguirá con un aforo máximo del 50 %, siempre 

segmentado, del que es habitual. Para ello se establecerán los turnos necesarios con 
limpieza y desinfección entre turno y turno.

El alojamiento se realizará en habitaciones individuales, donde la limpieza se extremará, 
desinfectando cuidadosamente, especialmente las superficies de mayor contacto. En cada 
habitación se suministrarán mascarillas y guantes.

Se deberá disponer de al menos dos habitaciones libres, equipadas para poder vivir 
temporalmente y con ventilación, para poder aislar a contagios sobrevenidos o personas que 
deban pasar cuarentena, que no puedan ser trasladadas a su domicilio.

Cuando el deportista y personal técnico imprescindible no tengan acceso o medios para 
alojarse en un centro o instalación adecuada para esta fase, el Consejo Superior de 
Deportes en coordinación con el Ministerio de Sanidad, ayudará a identificar otras 
instalaciones, privadas o públicas, ya disponibles y oportunamente securizadas durante la 
primera parte de la pandemia para atender estos casos excepcionales.

En los restaurantes y cafeterías se entregarán las comidas a los deportistas en 
contenedores cerrados individuales y ya desinfectados, y se establecerán turnos de comida 
que permitan el alejamiento necesario de 2 metros entre todos los presentes en los 
comedores. Cada deportista recogerá su vajilla y restos de la comida en otro contenedor, 
cerrado y desinfectado. En las cocinas y restaurantes (se incluyen bares y máquinas 
expendedoras) se extremarán las medidas de seguridad, limpieza y profilaxis, siguiendo en 
todos los casos la instrucción del Ministerio de Sanidad:

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/
documentos/PrevencionRRLL_COVID-19.pdf.

En los vestuarios, con deportistas hiperventilando, se deben respetar distancias mínimas 
de 6 metros entre ellos, para lo cual los responsables establecerán turnos, tratando que 
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siempre coincidan en esos turnos los mismos deportistas. En los vestuarios podrán recoger 
guantes y mascarillas nuevos. Las duchas se realizarán en las habitaciones o lugar asignado 
en la residencia, en ese caso con las normas de la fase previa.

No se realizará ninguna reunión técnica de modo presencial.
Los deportistas permanecerán cada uno en su habitación, excepto en los momentos de 

entrenamiento o alimentación.
El personal del centro de entrenamiento será, en número, el suficiente para ejecutar las 

medidas que se proponen, pero se tratará de minimizar en lo posible, con medidas de 
trabajo intensivo (doblando turnos, p. e.).

II.2.4 Control médico
Durante esta fase se repetirá un control médico igual al anteriormente descrito, 

incluyendo las pruebas analíticas y la clasificación de deportistas y otras personas 
vinculadas a la vuelta a los entrenamientos.

La valoración médica se extenderá a cuantos compartan el centro de entrenamiento 
como personal de apoyo.

Se seguirán evitando las valoraciones funcionales en laboratorio.
Los servicios de fisioterapia se limitarán a lo absolutamente imprescindible, bajo la 

coordinación del jefe médico
En caso de detección de un positivo por COVID-19 dentro de la plantilla, cuerpo técnico 

o trabajadores miembros de la concentración, se deberán seguir las siguientes pautas:
– Aislar inmediatamente al positivo en un lugar apartado de la concentración
– Realizar prueba de COVID-19 a todo el grupo de entrenamiento, así como al diferente 

cuerpo técnico o personal con el que hubiese podido tener un contacto, quedando estos 
apartados hasta la obtención de los resultados.

– Proceder a la limpieza y desinfección de las instalaciones.
– Se recomendará la realización de controles médicos diarios.

II. 3 fase de entrenamiento total precompetición

II.3.1 General
En esta fase se intensificarán los entrenamientos hasta el modo precompetición, y en el 

caso de deportes de equipo, los trabajos tácticos exhaustivos precompetición.
Esta fase será aconsejable que se realice en forma de concentración, viviendo los 

deportistas en centros de entrenamiento con residencia, donde puedan permanecer todo el 
día, entrenar y dormir; salvo excepciones plenamente justificadas.

La fase previa o de entrenamiento básico más las fases de entrenamiento medio y total 
precompetición deberán sumar un mínimo de tres a cuatro semanas, periodo distribuido por 
los entrenadores y los preparadores físicos, en función de cada deporte, especialidad y 
características del deportista.

II.3.2 Medidas preventivas
Con carácter general se tomarán como base las medidas preventivas establecidas en la 

fase de entrenamiento medio, aunque con las particularidades derivadas de la intensificación 
de los entrenamientos, tanto individuales como en grupo.

En los deportes de equipo, sin olvidar los entrenamientos individuales de preparación 
física, dada la intensificación de los entrenamientos táctico-técnicos, se permitirá el uso de la 
instalación de competición a la plantilla de modo más intensivo. Por ello, las acciones 
conjuntas se harán en grupos más amplios de hasta 14 personas, por turnos, para intentar 
que coincidan en el terreno el mínimo número de personas posibles.

El entrenador y resto de equipo técnico, sin embargo, continuarán llevando siempre 
mascarilla y guantes, y guardarán una distancia mínima de 2 metros.

Con carácter general, los deportistas seguirán sin poder compartir ningún material. 
Cualquier equipo o material utilizado para ejercicios tácticos o entrenamientos específicos o 
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de mantenimiento mecánico y de material o equipación de seguridad, tendrá que ser 
desinfectado tras cada uso, y custodiado bajo llave al acabar cada sesión de entrenamiento.

Se permitirá, con las mismas condiciones establecidas para el personal técnico y auxiliar, 
la presencia de personal de apoyo y utillero, en el mínimo imprescindible.

Asimismo, se podrá utilizar el uso de gimnasios de forma más recurrente, siempre en la 
forma escalonada prevista en la fase anterior, y con las medidas de desinfección cuidadosa 
de la instalación y de todo el material después de cada entrenamiento. No obstante lo 
anterior, se seguirá primando el entrenamiento físico al aire libre.

La presencia de medios de comunicación seguirá siendo restringida y no se admitirá la 
misma en las zonas de entrenamiento, con independencia de los mecanismos de toma de 
imágenes y de difusión ya establecidos por parte de los clubes, federaciones y otras 
entidades, para su uso deportivo, informativo y comercial. El personal que esté involucrado 
en la obtención de estos recursos audiovisuales seguirá estando sometido a los mismos 
controles que el resto del personal técnico y auxiliar.

Por último, al igual que en la fase precedente, en los deportes no individuales en los que 
haya apoyo técnico, en cada sesión de entrenamiento se identificará un responsable, que 
reportará ante un coordinador encargado, en cada club o entidad deportiva, de la aplicación 
de este protocolo, cualquier incidencia.

II.3.3 Centros de entrenamiento
De modo general, la instalación seguirá las medidas indicadas para la fase previa y de 

entrenamiento medio.
Se mantendrán las medidas de seguridad en controles de acceso, de modo que solo el 

personal imprescindible acceda al centro, y teniendo en cuenta lo establecido en el punto 
II.1.3.

En los lugares de entrenamiento se seguirá con un aforo máximo del 50%, siempre 
segmentado, del que es habitual. Para ello se establecerán los turnos necesarios con 
limpieza y desinfección entre turno y turno.

El alojamiento se realizará en las mismas condiciones que en la fase de entrenamiento 
medio, y se seguirá manteniendo la obligación de disponer de al menos dos habitaciones 
libres, equipadas para poder vivir temporalmente y con ventilación, para poder aislar a 
contagios sobrevenidos o personas que deban pasar cuarentena, que no puedan ser 
trasladadas a su domicilio.

Al igual que en la fase de entrenamiento medio, cuando el deportista y personal técnico 
imprescindible no tengan acceso o medios para alojarse en un centro o instalación adecuada 
para esta fase, el Consejo Superior de Deportes en coordinación con el Ministerio de 
Sanidad, ayudará a identificar otras instalaciones, privadas o públicas, ya disponibles y 
oportunamente securizadas durante la primera parte de la pandemia para atender estos 
casos excepcionales.

En los restaurantes y cafeterías se seguirá el mismo estricto protocolo de actuación 
descrito en la fase de entrenamiento medio, siguiendo en todos los casos la instrucción del 
Ministerio de Sanidad:

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/
documentos/PrevencionRRLL_COVID-19.pdf.

En los vestuarios, se respetarán unas distancias mínimas de 3 metros entre ellos, para lo 
cual los responsables establecerán turnos, tratando que siempre coincidan en esos turnos 
los mismos deportistas. En los vestuarios podrán recoger guantes y mascarillas nuevos. Las 
duchas se realizarán en las habitaciones o lugar asignado en la residencia, en ese caso con 
las normas de las fases previa y de entrenamiento medio.

No se realizará ninguna reunión técnica de modo presencial.
Los deportistas permanecerán cada uno en su habitación, excepto en los momentos de 

entrenamiento o alimentación.
El personal del centro de entrenamiento será, en número, el suficiente para ejecutar las 

medidas que se proponen, pero se tratará de minimizar en lo posible, con medidas de 
trabajo intensivo (doblando turnos, p. e.).
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II.3.4 Control médico
En esta fase, bajo la supervisión del jefe médico responsable de la aplicación del 

protocolo previsto en la fase anterior se repetirá un control médico igual al descrito 
previamente, incluyendo las pruebas analíticas y la clasificación de deportistas y otras 
personas vinculadas a la intensificación de los entrenamientos.

La valoración médica se extenderá a cuantos compartan el centro de entrenamiento 
como personal de apoyo.

Se seguirán evitando las valoraciones funcionales en laboratorio.
Los servicios de fisioterapia podrán ampliarse de manera razonada, siempre con respeto 

a las normas sanitarias, bajo la coordinación del jefe médico
También en esta fase, en caso de detección de un positivo por COVID-19 dentro de la 

plantilla, cuerpo técnico o trabajadores miembros de la concentración, se deberán seguir las 
siguientes pautas:

– Aislar inmediatamente al positivo en un lugar apartado de la concentración
– Realizar prueba de COVID-19 a todo el grupo de entrenamiento, así como al diferente 

cuerpo técnico o personal con el que hubiese podido tener un contacto, quedando estos 
apartados hasta la obtención de los resultados.

– Proceder a la limpieza y desinfección de las instalaciones.
– Se recomendará la realización de controles médicos diarios.

II.4 fase de competición

II.4.1 General
Llegará cuando las Autoridades sanitarias y deportivas lo decidan. Ahora es difícil 

concretar medidas específicas, más allá de anticipar que, por un lado, la regla general será 
que todas las competiciones serán a puerta cerrada, (al menos hasta que exista una 
garantía sanitaria que anule el riesgo que supone autorizar el acceso al público) y por otro, 
que las competiciones de la temporada 2019/2020 serán breves.

En función de la situación, podría permitirse el uso de aforo hasta un máximo del 50 % y 
volver a la utilización normal de las instalaciones de entrenamiento. Se mantendrá el uso de 
habitaciones individuales y se considerará la utilización de gimnasios segmentados con 
carácter general.

En cualquier zona de trabajo o preparación de los deportistas o sus equipos, se 
delimitaran y señalizaran los espacios de separación.

En aquellas competiciones que requieran el ingreso en territorio español de material y 
personal foráneo, se establecerá la oportuna coordinación previa migratoria con los 
Ministerio de Asuntos Exteriores, UE y Cooperación y el Ministerio de Interior y se aplicará el 
mismo régimen restrictivo de seguridad y sanitario a todo el personal y material implicado, 
incluido los medios de transporte internacionales.

II.4.2 Medidas preventivas
El periodo mínimo entre el final de la fase de entrenamiento total precompetición y el 

inicio de las competiciones, debería situarse en un mínimo de 1 semana.
En las ligas, el tiempo entre jornadas debe ser informado por los médicos que trabajan 

en cada deporte y especialidad concreta, teniendo en cuenta el número de encuentros que 
se deban disputar. Estos especialistas, en coordinación con los técnicos y preparadores, 
deben estar listos para proponer aquellos cambios que con carácter excepcional se precisen. 
Este régimen de días y horarios podrá incluir el retorno a los calendarios ordinarios, así 
como regímenes especiales temporales, adaptados a competiciones específicas.

En esta programación se deberá tener en cuenta que esta fase va a coincidir con el inicio 
del verano, con el subsiguiente aumento de humedad y calor. Esto puede hacer aconsejable 
la termorregulación del ejercicio físico: para ello se debería instruir a delegados de equipo, 
entrenadores, responsables de instalaciones deportivas, árbitros, u otros responsables, en el 
uso permanente de termómetros. Igualmente los especialistas en cada deporte podrán 
introducir medidas con evidencia científica para disminuir este impacto.
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En esta fase se deberá estar a lo marcado en ese momento por las Autoridades 
sanitarias en cuanto a medidas preventivas (uso de mascarillas, guantes y EPI, por parte de 
los profesionales), pero se seguirá cuidando la higiene y desinfección en general, 
especialmente en vestuarios y similares, en estos locales se seguirá limitando el número de 
deportistas con distancia interindividual de 3 metros, incluyendo las duchas.

Se evitarán las competiciones masivas, y en todo caso se darán salidas por grupos 
limitados de deportistas, en el número máximo que marquen las Autoridades. Igualmente se 
limitará el número de personas en las llegadas, organizándose a ser posible en diferentes 
lugares alejados.

Las entidades organizadoras de la competición, una vez reanudada ésta, deberán 
dotarse de los mecanismos necesarios para garantizar la integridad de la competición en el 
hipotético caso de detección de un positivo por COVID 19, sin perjuicio de la inmediata 
adopción de las medidas sanitarias correspondientes.

Extensión de las medidas de seguridad sanitaria a los equipos de TV y radio, y a medios 
de comunicación presentes.

En el caso de competición con participación de menores de edad, éstos podrán ir 
acompañados por un adulto, pero siempre manteniendo las distancias de seguridad y las 
medidas de protección e higiene que se establezcan

II.4.3 Control médico
Durante esta fase se repetirá el control médico por tercera vez.
Se valorará la posibilidad de reintroducir las pruebas de valoración funcional en el 

laboratorio.
Se podrán reanudar los masajes deportivos y los tratamientos de fisioterapia podrán 

normalizarse. En ambos casos adoptando las necesarias medidas sanitarias

III. CONFIRMACIÓN DEL PROTOCOLO DEL CSD. APOYO DE PROTOCOLOS 
SANITARIOS COMPLEMENTARIOS

El presente protocolo sanitario estará informado por las eventuales medidas 
complementarias que se introduzcan a través de las sucesivas Órdenes Ministeriales que 
pueda emitir el Ministerio de Sanidad, específicas para las distintas fases de desescalada del 
confinamiento del deporte objeto de esta regulación. Además, podrá ser complementado por 
otros documentos, más detallados y focalizados en determinados aspectos, oportunamente 
presentados al CSD por federaciones o entidades deportivas. En todo caso tendrán que 
respetar, en todos sus extremos operativos y calendarios, lo adoptado por el Gobierno, y 
contar con el V.º B.º formal del Consejo.

IV. CONCLUSIONES
El presente protocolo descrito en los apartados anteriores contribuirá a propiciar un 

retorno seguro, gradual y equilibrado a los entrenamientos y a la competición del deporte, 
ofreciendo el más alto nivel posible de supervisión, y sin dejar a ningún deportista atrás. Es 
una propuesta focalizada en la seguridad de las personas (los deportistas) y en la legítima 
expectativa de la vuelta a la normalidad de todo el sector deportivo, clave desde el punto de 
vista social y económico para la paulatina entrada de nuestro país en la nueva normalidad 
que emergerá de esta grave crisis sanitaria.

Pensando en el futuro, también debe servir para aprender, sacar conclusiones y 
acumular buenas prácticas, que nos permitan a todos, deportistas, entidades privadas y 
gestores públicos, estar mejor preparados para futuras crisis sanitarias, similares a esta o 
nuevamente inéditas e imprevisibles, como ha ocurrido con la pandemia de COVID 19.

Por ello se recomienda que el Gobierno incluya como parte de este protocolo un estudio 
científico y médico, diseñado por los Ministerios de Sanidad y de Ciencia, coordinado con la 
OMS y ejecutado bajo la dirección del CSD, sobre los efectos de la actual pandemia y de las 
medidas de confinamiento sobre los deportistas de alto nivel, de forma que los resultados del 
mismo refuercen, por un lado, el conocimiento de la incidencia de este terrible virus sobre el 
ser humano, y por otro permita al sector deportivo reaccionar en el futuro de forma más ágil y 
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eficaz, mejorando las certezas de los deportistas y de los profesionales del deporte en 
sentido amplio (y de sus familias), en materia de seguridad sanitaria. La eventual 
participación de deportistas o personal técnico deportivo en este estudio tendrá carácter 
estrictamente voluntario.

V. FUENTES
1. Ministerio de Sanidad en: https://www.mscbs.gob.es/en/profesionales/

saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/home.htm.
2. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.
3. Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra 

los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo.
4. Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 

salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual.
5. Real Decreto 1591/2009, de 16 de octubre, por el que se regulan los productos 

sanitarios.
6. Orden SND/344/2020, de 13 de abril, por la que se establecen medidas excepcionales 

para el refuerzo del Sistema Nacional de Salud y la contención de la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19. https://www.boe.es/boe/dias/2020/04/14/pdfs/BOE-
A-2020-4442.pdf.

7. Protocolo vuelta a la actividad deportiva. CSD (AEPSAD_ Agencia Española de 
Protección de la Salud en el Deporte) 18 de Abril de 2020.

8. Protocolo de actuación para la vuelta a los entrenamientos de los equipos de LaLiga. 
LaLiga, Madrid, 16 abril de 2020

9. Recomendaciones para evitar los riesgos sobre la salud en la vuelta a la competición 
en el fútbol. RFEF. Madrid, 28 de marzo de 2020.

10. Incorporación del Deporte a la actividad. ADESP.
11. Protocolo coronavirus. Campeonato de España de Superbike. RFME
12. Recomendaciones de la RFET para la vuelta a la actividad en los clubes deportivos 

de tenis. RFET
13. Protocolo de adaptación del CAR de Sant Cugat al reinicio de la actividad en la 

vuelta posconfinamiento COVID-19. (V5 de 16 de abril de 2020).
14. Procedimiento de actuación para los servicios de prevención de riesgos laborales 

frente a la exposición al SARS-CoV-2 en: https://www.mscbs.gob.es/profesionales/
saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/PrevencionRRLL_COVID-19.pdf.

15. Instituto Nacional de Seguridad y Salud en Trabajo. Prevención de riesgos laborales 
vs. COVID-19: compendio no exhaustivo de fuentes de información. INSST 2020. Disponible 
en: www.insst.es.

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 2  Vuelta a los entrenamientos y el reinicio de las competiciones federadas y profesionales

– 57 –



VI. ANEXOS

Algunos ejemplos de información sobre los equipos de protección individual

Tabla 2. Componentes del equipo de protección individual recomendados para la protección 
frente al nuevo coronavirus SARS-COV-2

2 CE como EPI implica cumplir con el Reglamento (UE) 2016/425 y CE como Producto Sanitario (PS) implica 
cumplir con el Real Decreto 1591/2009.

3 Las versiones en vigor de las distintas normas pueden consultarse en el siguiente enlace:
http://ec.europa.eu/enterprise/policies/european-standards/harmonised-standards/personal-protective-

equipment/.
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§ 3

Orden JUS/394/2020, de 8 de mayo, por la que se aprueba el 
Esquema de Seguridad Laboral y el Plan de Desescalada para la 

Administración de Justicia ante el COVID-19

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 129, de 9 de mayo de 2020
Última modificación: 23 de mayo de 2020

Referencia: BOE-A-2020-4897

La declaración de estado de alarma por razón de la alerta sanitaria generada por la 
propagación del COVID-19 ha obligado a adoptar medidas sociales de contención inéditas 
en nuestra historia reciente. En el ámbito de la Administración de Justicia su aplicación ha 
llegado a suponer la reducción de su actividad a la atención estricta de los servicios 
esenciales en las fases más restrictivas de la movilidad de las personas.

El Real Decreto-ley 16/2020, de 28 de abril, de medidas procesales y organizativas para 
hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la Administración de Justicia, incluye numerosas 
referencias preventivas que deben aplicarse y combinarse con cualquier actuación durante el 
periodo de transición a la nueva normalidad, de cara a la reincorporación del personal y la 
progresiva recuperación de la actividad ordinaria.

Con fecha 28 de abril de 2020 el Consejo de Ministros adoptó el Plan para la transición 
hacia una nueva normalidad, que establece los principales parámetros e instrumentos para 
la consecución de la normalidad, previendo la reactivación de diversos sectores.

Uno de los ámbitos de actividad de servicio público que debe ser reactivado es el de la 
Administración de Justicia, cuyo funcionamiento ha quedado reducido en los últimos meses 
a la estricta atención de los servicios esenciales. Dicha reactivación pasa, en primer lugar, 
por la adopción de un Esquema de Seguridad Laboral, cuya observancia resulta fundamental 
para proporcionar las máximas garantías de seguridad a todo el personal al servicio de la 
Administración de Justicia y, al propio tiempo, por el establecimiento de un Plan de 
Desescalada, con diferentes fases, que se activarán en función de las indicaciones de la 
autoridad sanitaria, y que permitirán incrementar de manera progresiva la prestación de los 
servicios esenciales en la Administración de Justicia, hasta poder contar en la última fase 
con el 100% del personal en sus respectivas sedes de manera presencial y con el 100% del 
servicio público de justicia restablecido.

La presente orden se dicta en virtud de las funciones de coordinación de la actividad 
profesional de los miembros de los cuerpos de funcionarios regulados en el Libro VI de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en todo el territorio del Estado, 
establecidas en el artículo primero de la Orden SND/261/2020, de 19 de marzo, para la 
coordinación de la actividad profesional de los miembros de los cuerpos de funcionarios 
regulados en el libro VI de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial durante la 
vigencia del estado de alarma declarado por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo y en el 
artículo tercero, que habilita al Ministro de Justicia para adoptar cuantas disposiciones sean 
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necesarias para garantizar una aplicación homogénea de los servicios esenciales para la 
salvaguarda de derechos y libertades de la ciudadanía y de las recomendaciones 
establecidas por el Ministerio de Sanidad para la salvaguarda de la Salud Pública.

De acuerdo con las Comunidades Autónomas con competencias transferidas, el Consejo 
General del Poder Judicial y la Fiscalía General del Estado, y en consultas con los Consejos 
Generales de la Abogacía, Procuradores y Graduados Sociales, así como las organizaciones 
sindicales, y de conformidad con las recomendaciones de la Autoridad Central Sanitaria en 
virtud de la Orden SND/261/2020, de 19 de marzo, resuelvo:

Primero.  
Se aprueban las medidas de seguridad laboral para mitigación del riesgo de propagación 

del COVID-19 contenidas en el anexo I.

Segundo.  
Se aprueba el Plan de Desescalada contenido en el anexo II.
Se activa la Fase I del Plan con efectos desde el 12 de mayo de 2020.

Téngase en cuenta que se activa la Fase 2 del Plan con efectos desde el 26 de mayo de 
2020, según establece el apartado primero de la Orden JUS/430/2020, de 22 de mayo, con los 
criterios para la implantación que se recogen en el anexo de la misma. Ref. BOE-A-2020-5241

Y, con efectos desde el 9 de junio de 2020, se activa la fase 3 del Plan, según establece el 
apartado primero de la Orden JUS/504/2020, de 5 de junio, con los criterios para la implantación 
que se recogen en el anexo de la misma. Ref. BOE-A-2020-5764

Tercero.  
Se aprueban los criterios para la asistencia en turnos de tarde contenidos en el anexo III.

Cuarto.  
El Ministro de Justicia, previa comunicación a la Comisión de Coordinación, podrá 

modificar las fases comprendidas en el Plan de Desescalada, para adaptarlas a los cambios 
en los escenarios de lucha contra el COVID-19, siguiendo las recomendaciones e 
indicaciones de la Autoridad Sanitaria y siguiendo la metodología de trabajo de la Comisión 
de Coordinación de Justicia para el COVID-19.

Quinto.  
Esta orden producirá efectos desde el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».

Sexto.  
Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 

recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de 
su publicación ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

ANEXO I
Medidas de seguridad laboral durante la pandemia COVID-19 y para la 
transición y recuperación progresiva de la actividad ordinaria de la 

Administración de Justicia
Con fecha 28 de febrero de 2020 el Ministerio de Sanidad publicó la primera versión del 

Procedimiento de actuación para los servicios de prevención de riesgos laborales frente a la 
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exposición al SARS-CoV-2, que contiene las recomendaciones y medidas preventivas 
adecuadas para garantizar la protección de la salud de los trabajadores y minimizar los 
posibles contagios.

Siguiendo lo establecido en dicho Procedimiento, con fecha 23 de marzo el Ministro de 
Justicia dictó una Resolución sobre seguridad laboral de la Administración de Justicia 
durante la pandemia COVID-19 que estableció, por una parte, una serie de medidas 
preventivas en relación con la protección colectiva, la organización del trabajo, la protección 
individual y el entorno físico del trabajo y, por otra, se daban unas indicaciones para casos 
positivos y/o de aislamiento.

Posteriormente, el Protocolo de actuación para la coordinación de riesgos laborales en la 
Administración de Justicia ante el COVID-19, aprobado el 31 de marzo, tenía como objetivo 
principal completar la coordinación de los riesgos laborales y promover la máxima 
operatividad de las estructuras y medios existentes mediante la descripción de las 
actuaciones concretas de los diferentes responsables ante el COVID-19.

El 11 de abril de 2020 el Ministerio de Sanidad publicó una «Guía de buenas prácticas en 
los centros de trabajo», que contemplaba algunas medidas de prevención de contagios del 
COVID-19 a las que no se hacía referencia en la Resolución de 23 de marzo, por lo que 
resulta necesaria su adaptación al entorno laboral de la Administración de Justicia.

En sus aspectos preventivos, los servicios esenciales de la Administración de Justicia 
durante la pandemia COVID-19 deben formularse en coordinación con las Comunidades 
Autónomas con competencias transferidas, con el Consejo General del Poder Judicial y la 
Fiscalía General del Estado y, además, guiarse por las pautas y recomendaciones 
formuladas por el Ministerio de Sanidad, como institución competente para adoptar 
determinaciones sanitarias y de salud pública de interés general. Pero, además, es preciso 
preparar un nuevo escenario «post COVID-19», con sus fases de progresivo 
desescalamiento y con las mismas interlocuciones mencionadas anteriormente, en la 
aplicación de todas las nuevas indicaciones ofrecidas por la Autoridad Sanitaria en el periodo 
de transición, de cara a la reincorporación del personal y la recuperación de la actividad 
ordinaria.

En desarrollo de lo anterior se presentan las siguientes medidas de seguridad laboral:
1. Medidas preventivas para la Administración de Justicia.
1.1 Las presentes medidas constituyen el marco general para garantizar la 

homogeneidad en la reincorporación gradual y asimétrica del personal a los centros de 
trabajo teniendo en cuenta su compleja estructura territorial, tipología, relación de 
dependencia de su personal y su necesaria adaptación a la evolución de la crisis motivada 
por el COVID-19.

1.2 Medidas de protección colectiva: las medidas de protección colectiva tienen como 
objetivo ofrecer una protección simultánea a las personas trabajadoras expuestas a un 
determinado riesgo. En cada centro de trabajo estas medidas se deben conocer y combinar 
entre sí para minimizar los riesgos de contagio.

Las medidas de protección colectiva se deben anteponer a las individuales. En todo caso 
se debe mantener la coordinación y compatibilidad de ambas para obtener mayor garantía 
de seguridad.

Las medidas de protección colectiva se recogen en los apartados 2 a 5.
1.3 Medidas de organización del trabajo: estas medidas afectarán a la organización 

ordinaria de la actividad laboral y se adoptan para minimizar el riesgo de contagio frente al 
COVID-19.

Las medidas de protección colectiva figuran en los apartados 6 y 7.
1.4 Medidas de protección individual: las medidas de protección individual tienen como 

objetivo preferente ofrecer una protección personal a las personas trabajadoras expuestas a 
un determinado riesgo.

Las medidas de protección individual deberán serán proporcionales al riesgo de la 
actividad laboral o profesional que desempeñe el trabajador. Se aplicarán cuando los riesgos 
para la salud y seguridad no puedan evitarse o limitarse lo suficiente mediante las medidas 
de protección colectiva o de organización del trabajo.
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En el presente documento las medidas de protección individual figuran en los apartados 
8 a 10.

1.5 Cualquier decisión sobre la proporcionalidad de las medidas preventivas debe 
basarse en información sobre la evaluación de riesgo de exposición específica y la 
información aportada por las autoridades sanitarias.

Teniendo en cuenta la clasificación efectuada por el Ministerio de Sanidad y la naturaleza 
de las actividades desarrolladas en el ámbito de la Administración de Justicia se consideran 
como puestos de trabajo con baja probabilidad de exposición los que se desempeñan en el 
ámbito de la misma, con excepción de los que implican atención al público cuando no se 
cuente con medidas de protección colectiva o desplazamientos fuera de la sede (exposición 
de bajo riesgo) o los que impliquen contacto y manejo de muestras biológicas o 
desplazamiento a lugares de riesgo (exposiciones de riesgo).

1.6 En todas las actividades hay que potenciar la actuación conjunta y coherente de las 
medidas de protección colectiva, de organización del trabajo y de protección individual para 
minimizar el contacto entre las personas trabajadoras y entre estas y aquellas otras que 
puedan concurrir en el lugar de trabajo o actividad laboral.

1.7 Las alternativas para mejorar la eficiencia de las medidas de protección colectiva se 
adoptarán por los titulares de los edificios y sedes judiciales, y se comunicarán a los 
respectivos servicios de prevención para su idoneidad en su combinación con otras medidas 
y, posteriormente, a las Gerencias Territoriales u órganos equivalentes en las CCAA con 
competencia transferida para su suministro e implantación.

Las personas u órganos responsables de trabajadores no vinculados al mismo órgano 
administrativo titular de los edificios donde se realicen actividades laborales concurrentes, 
deberán garantizar el conocimiento y la coordinación de las medidas preventivas adoptadas.

De todas las medidas preventivas adoptadas en los edificios y sedes judiciales, así como 
de las actividades coordinadas, en su caso, se participará a los respectivos Comités de 
Seguridad y Salud.

1.8 La distribución, puesta a disposición y uso de las medidas de protección, se 
acompañará en todo caso de la información adecuada sobre su uso con objeto de 
concienciar al personal funcionario sobre su utilidad, forma de uso y consecuencias del 
mismo, permitiendo su utilización adecuada y responsable.

2. La distancia social como medida principal de protección colectiva.
2.1 Se procurará establecer distancias mínimas de seguridad de aproximadamente 2 

metros en todos los espacios de trabajo.
Asimismo, se procurará mantener esta distancia social en las zonas de acceso, espera y 

espacios de atención al público para evitar la acumulación de personas.
2.2 Si es necesario, se modificará la disposición de los puestos de trabajo, la 

organización de la circulación de personas y la distribución de espacios respetando, en todo 
caso, las vías de evacuación.

2.3 Se utilizarán barreras físicas (mamparas, paneles, mobiliario...) para mantener una 
separación efectiva entre los puestos de trabajo cuando no se pueda garantizar la distancia 
entre los mismos.

La cantidad y tamaño de las mamparas separadoras, la fijación o variación de las cintas 
de seguridad, los balizamientos para garantizar la distancia social o los recorridos de los 
asistentes etc. dependerán de la distribución de los espacios comunes y los puestos de 
trabajo.

2.4 En el supuesto de que no pueda realizarse una distribución adecuada, habrá que 
tener en cuenta la ubicación de los puestos de trabajo para la distribución de los turnos o 
para dejar, en la medida de lo posible, puestos vacíos.

2.5 El personal que ocupe un despacho (solo o compartido) y no atienda al público 
bastará que mantenga la distancia mínima de seguridad, en caso de recibir alguna visita.

2.6 Se limitará el número de trabajadores presentes en los espacios con menores 
garantías de renovación o recirculación del aire (ascensores, despachos sin impulsión de 
aire o con impulsión limitada, sótanos…).

3. Medidas de protección colectiva en «atención al público».
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3.1 La atención al público se realizará por vía telefónica (en la franja horaria que se 
determine) o a través del correo electrónico habilitado a tal efecto que se publicará en la 
página web que se indique en cada ámbito territorial.

3.2 Para aquellos casos en los que resulte imprescindible acudir a la sede judicial será 
necesario obtener previamente la correspondiente cita de conformidad con los protocolos 
que al efecto se establezcan.

3.3 En todas las sedes deberán implementarse medidas que minimicen el contacto entre 
el personal y los ciudadanos asistentes:

– Todo el público, guardará la distancia interpersonal.
– El aforo máximo deberá permitir cumplir con el requisito mencionado de la distancia 

interpersonal de 2 metros.
– Se limitará el número de personas que accede y el tiempo de exposición al mínimo 

posible. Adicionalmente, las personas ajenas a la sede judicial comunicarán en el control de 
acceso de la entrada su recorrido, para evitar cualquier prolongación de su presencia.

– Se organizará el acceso de usuarios que permanecerán en el exterior del centro de 
trabajo en espera de acceder cuando lo permita el aforo, para que guarden rigurosamente la 
distancia de seguridad.

– Se informará a los usuarios sobre las medidas organizativas (verbalmente, cartelería, 
uso de pantallas, altavoces, ...) y su obligación de cooperar en su cumplimiento.

La determinación de las medidas preventivas de protección colectiva los accesos, aforos, 
recorridos, separaciones, etc. será responsabilidad de los titulares de los edificios y sedes 
judiciales.

4. Disposición de geles de base alcohólica o soluciones hidroalcohólicas.
4.1 Se dispondrá de geles de base alcohólica o soluciones hidroalcohólicas en lugares 

visibles y de fácil localización. Por ejemplo, en lugares próximos a las puertas de entrada y 
salida del edificio judicial, a las puertas de los ascensores, cercanos a las impresoras y 
fotocopiadoras de uso común, en los puestos de atención al público y/o control, etc.

Dichos geles deberán ser utilizados sistemáticamente por todas las personas tras 
rebasar la puerta de la sede judicial.

4.2 Únicamente en aquellas situaciones en las que no sea posible realizar un lavado 
frecuente de manos con agua y jabón, como pueden ser tareas de atención continuada, en 
las que no resulta fácil el abandono momentáneo de la actividad, se facilitará gel 
hidroalcohólico en el mismo puesto de trabajo, para garantizar que se realiza una adecuada 
y frecuente higiene de manos.

5. Medidas de protección colectiva en las indicaciones generales de higiene, limpieza y 
condiciones ambientales de trabajo.

5.1 Se prestará una limpieza y desinfección frecuente, con especial atención a zonas de 
afluencia y uso común (zonas de espera, aseos, puntos de información, puestos de 
atención…).

5.2 Será necesario limpiar el área/mesa de trabajo usada por un empleado en cada 
cambio de turno. Para facilitar la limpieza se dejará la mesa de trabajo lo más ordenada y 
libre posibles, y se reducirán los instrumentos, documentos y utensilios que pueda haber 
sobre la misma a los estrictamente necesarios para el trabajo.

5.3 Se intensificarán las actuaciones de limpieza y desinfección de las superficies y 
espacios de trabajo, con especial atención, entre otros, a pomos de puertas, pasamanos, 
interruptores, botones de ascensores, lavabos, suelos, teléfonos, medios telemáticos de uso 
común o compartido empleados para videoconferencias u otros usos, así como sus 
accesorios (mandos a distancia, micrófonos, auriculares o similares).

5.4 Para esta intensificación de las tareas de limpieza e higiene, los detergentes 
habituales serán suficientes, aunque también se podrá contemplar la incorporación de lejía u 
otros productos desinfectantes a las rutinas de limpieza, siempre en condiciones de 
seguridad.

5.5 Se intensificarán las medidas de aireación y ventilación de los lugares de trabajo. Se 
reforzará la limpieza de los filtros de aire y se aumentará el nivel de ventilación de los 
sistemas de climatización para renovar el aire de manera más habitual.
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5.6 Se realizarán tareas de ventilación periódica en las instalaciones de frecuencia 
mínima diaria y por espacio de diez minutos. En despachos y salas de vistas que dispongan 
de ventanas con posibilidad de apertura, también se mantendrá una ventilación diaria no 
inferior a diez minutos para la adecuada renovación de aire.

5.7 La gestión de los residuos ordinarios continuará realizándose del modo habitual, 
respetando los protocolos de separación de residuos.

5.8 Todo material de higiene personal (mascarillas, guantes, etc.) se depositará en la 
fracción «resto» (agrupación de residuos de origen doméstico que se obtiene una vez 
efectuadas las recogidas separadas). Se debe evitar que los EPIs sean una fuente de 
contaminación, por ejemplo, dejándolos sobre superficies del entorno una vez que han sido 
retirados. Por tanto, después de su retirada, los EPIs desechables deberán tirarse en los 
contenedores distribuidos al efecto. Serán contenedores o papeleras con tapa, y que 
dispongan preferentemente de pedal.

5.9 En caso de que un trabajador presente síntomas mientras se encuentre en su puesto 
de trabajo, será preciso aislar el contenedor donde haya depositado pañuelos u otros 
productos usados. Esa bolsa de basura deberá ser extraída y colocada en una segunda 
bolsa de basura, con cierre, para su depósito en la fracción resto.

6. Medidas de organización del trabajo en relación con las adaptaciones de horarios.
6.1 El centro de trabajo escalonará los horarios lo máximo posible si el espacio de 

trabajo no permite mantener la distancia interpersonal en los turnos ordinarios, 
contemplando posibilidades de redistribución de tareas y/o teletrabajo.

6.2 En la medida de lo posible, se organizarán de forma escalonada las entradas y 
salidas del trabajo para evitar aglomeraciones en el transporte público y en los recintos de 
acceso a los centros de trabajo.

6.3 Se fijará el debido distanciamiento temporal de señalamientos o citaciones, en 
cuanto fuera posible, para evitar la acumulación de personas en las sedes y en las zonas de 
espera.

6.4 La reanudación de la actividad debe guiarse por el principio de minimización del 
riesgo. Por tanto, la reincorporación a la normalidad de aquellas actividades que comporten 
riesgo de excesiva concentración de personas debería producirse en último lugar.

7. Medidas de organización del trabajo a distancia y desplazamientos.
7.1 Se optimizará la utilización de los medios telemáticos disponibles con el objetivo de 

evitar desplazamientos físicos especialmente si el centro de trabajo no cuenta con espacios 
donde los trabajadores puedan respetar la distancia interpersonal.

7.2 Se limitará, en todo lo posible, los traslados de detenidos y presos a la sede judicial, 
arbitrando el sistema de videoconferencia o cualquier otro que permita la comunicación 
bidireccional de sonido e imagen para su puesta a disposición judicial o la actuación procesal 
que corresponda.

7.3 Cuando estén previstos desplazamientos urgentes e inevitables a centros sanitarios, 
penitenciarios, de menores, residencias de ancianos o cualesquiera otros de similar 
naturaleza, se establecerá la debida coordinación con la dirección del centro garantizando 
que cuentan con medidas de protección adecuadas en aras de una actuación con garantías 
de seguridad y sin riesgo. En el caso de que no pudieran obtenerse estas garantías, desde 
la propia sede judicial se facilitarán EPIs adecuados a los funcionarios que tuvieran que 
participar en estas actuaciones.

8. Sobre la utilización de EPIs como principal medida de protección individual.
8.1 El uso de mascarilla será obligatorio en los casos que la autoridad sanitaria 

determine.
8.2 En actividades laborales de baja probabilidad de exposición al contagio, como son la 

gran mayoría de las desarrolladas en la Administración de Justicia, se considera que no es 
necesario uso de EPI, cuando se trate de trabajadores sin atención directa al público o a 
más de 2 metros de distancia o que cuenten con medidas de protección colectiva que evitan 
el contacto.
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No obstante, en ciertas situaciones de baja probabilidad de exposición (como sucedería 
ante la falta de cooperación de una persona sintomática) es necesaria la protección 
respiratoria y guantes de protección.

8.3 Para las especificidades adicionales de los EPIs necesarios en exposiciones que no 
sean de baja probabilidad, será necesaria la confirmación del riesgo de la actividad con los 
respectivos servicios de prevención.

Este es el caso de los Institutos de Medicina Legal y el Instituto Nacional de Toxicología y 
Ciencias Forenses, en los que, por su actividad científico-técnica durante la autopsia y 
reconocimiento de personas vivas (médicos forenses) o durante el manejo, tratamiento y 
análisis de muestras de autopsia (médicos forenses, oficiales de autopsia y personal del 
INTCF), el personal de estos centros de destino de la Administración de Justicia puede estar 
expuesto a material infectivo. De ahí que algunos de sus trabajadores puedan tener mayor 
probabilidad de exposiciones de riesgo.

Las actividades en relación con las diligencias de levantamiento de cadáveres y los 
lanzamientos o los registros domiciliarios tienen consideración de exposición de bajo riesgo, 
que requerirán la utilización de EPIs adecuados.

Asimismo, se concretarán otras actividades y puestos de la Administración de Justicia 
que requieran medidas de protección individual.

8.4 El uso de mascarillas deberá considerarse como una medida complementaria y no 
como reemplazo de otras medidas preventivas (como, por ejemplo, el distanciamiento físico, 
la higiene de manos, el control de aforos, las adaptaciones organizativas, etc.).

8.5 Las mascarillas de protección respiratoria y/o guantes de protección, deberán 
utilizarse cuando los riesgos no se puedan evitar o no puedan limitarse suficientemente por 
otros medios de protección colectiva (ej. distancia social y/o mamparas) o medidas de 
organización del trabajo (ej. teletrabajo o distribución del horario).

8.6 Para las dotaciones de personal en la sede judicial, y en función de otras medidas 
preventivas de protección colectiva, se dispondrá de mascarillas y guantes en cantidad 
suficiente para la jornada, así como para salidas urgentes.

Se deberá hacer uso de este material con mesura y ponderación, valorando las 
circunstancias de cada caso.

Como referencia general, supeditada a las actuaciones que vayan a realizarse o a las 
medidas de protección colectivas adoptadas, se distribuiría únicamente una mascarilla por 
persona/día y un par de guantes por persona/día.

En el caso de que al inicio o durante la jornada laboral el trabajador precisara un EPI y 
no lo obtuviera, porque no hubieran llegado o se hubieran agotado las existencias, lo pondrá 
en conocimiento del responsable titular del edificio en el que se ha producido esa carencia 
para su subsanación urgente. En ningún caso abandonará unilateralmente su puesto de 
trabajo sin haber agotado las medidas preventivas combinables existentes o que se le 
puedan ofrecer, o sin que se le informe del tiempo mínimo para corregir la deficiencia.

8.7 En el caso de que las medidas colectivas y de organización expuestas anteriormente 
no sean suficientes, también se dotará de mascarilla higiénica al justiciable/detenido, así 
como al acompañante, si su presencia fuera necesaria, cuando sea imprescindible el acceso 
a la sede y no dispusieran de ella. Deberán tener la mascarilla durante todo el recorrido que 
deban realizar en la sede judicial.

Sin embargo, los usuarios que accedan al edificio judicial con cita previa, deberán 
disponer y usar mascarillas propias y utilizar el gel desinfectante en las manos.

8.8 Las mascarillas se cambiarán si se humedecen y no se reutilizarán si son de un solo 
uso, evitando tocarla durante su utilización.

Los guantes se desecharán diariamente o tras rotura o deterioro, evitando tocarse la 
cara cuando se lleven puestos. Los guantes, una vez extraídos, no se pueden reutilizar.

Ambos equipos se depositarán, tras su uso, en un contenedor/papelera habilitada a tal 
fin.

8.9 Se utilizarán guantes de protección siempre que se maneje paquetería o recepción 
de documentación, así como cuando en el desarrollo de las tareas las manos puedan quedar 
sucias y no pueda accederse a limpieza con agua y jabón.

8.10 Se asegurará una correcta protección individual del personal encargado de la 
limpieza. Todas las tareas de limpieza se realizarán con mascarilla y guantes de un solo uso. 
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Una vez finalizada la limpieza, y tras despojarse de guantes y mascarilla, será necesario que 
el personal de limpieza realice una completa higiene de manos, con agua y jabón, durante 
40-60 segundos.

8.11 La correcta colocación de los EPI es fundamental para evitar posibles vías de 
entrada del agente biológico; igualmente importante es la retirada de los mismos para evitar 
el contacto con zonas contaminadas y/o dispersión del agente infeccioso.

9. Medidas de protección individual en caso de sintomatología o contacto estrecho.
9.1 Si se hubiera estado en contacto estrecho (convivientes, familiares y personas que 

hayan estado en el mismo lugar que un caso mientras el caso presentaba síntomas a una 
distancia menor de 2 metros durante un tiempo de al menos 15 minutos) o se hubiera 
compartido espacio sin guardar la distancia interpersonal con una persona afectada por el 
COVID-19, no se debería acudir al puesto de trabajo, incluso en ausencia de síntomas, por 
un espacio de al menos 14 días. Durante ese periodo se debe realizar un seguimiento y 
control médico del trabajador por si aparecen signos de la enfermedad.

9.2 Los médicos, sean del Sistema Público de Salud o de las entidades de seguro 
privadas concertados con la Mutualidad General Judicial emitirán los partes de baja y alta en 
todos los casos de afectación por coronavirus, tanto en las situaciones de aislamiento, como 
de enfermedad, y a todos los trabajadores/as que por su situación clínica o indicación de 
aislamiento lo necesiten.

9.3 Exclusivamente para los casos de aislamiento preventivo y con el fin de facilitar a los 
servicios de atención primaria la tramitación de la baja inicial por IT o su confirmación, desde 
los Servicios de Prevención se remitirá la fecha de inicio del aislamiento domiciliario durante 
14 días. No obstante, en las nuevas situaciones de aislamiento preventivo que puedan 
surgir, se posibilitará la continuidad de la actividad laboral en la modalidad de «teletrabajo».

10. Medidas de protección individual de personas especialmente sensibles o vulnerables.
10.1 Los trabajadores que puedan ser consideradas como especialmente sensibles, 

deberán comunicarlo a su Servicio de Prevención para la calificación de la actividad ordinaria 
de su puesto en relación con su exposición al COVID-19.

10.2 El Servicio de Prevención deberá evaluar la presencia de personal trabajador 
especialmente sensible en relación a la infección de coronavirus, y emitirá informe sobre las 
medidas de prevención, adaptación y protección que puedan adoptarse. Para ello, tendrá en 
cuenta la existencia o inexistencia de unas condiciones que permitan realizar el trabajo sin 
elevar el riesgo propio de la condición de salud de la persona trabajadora.

10.3 Mientras no se haya realizado la evaluación mencionada en el apartado anterior, los 
trabajadores que aleguen cualquiera de las circunstancias de salud antedichas, no prestarán 
sus servicios de forma presencial; pero nada impide que puedan continuar su actividad 
ordinaria en la modalidad de teletrabajo, si los medios disponibles lo permiten.

11. Medidas informativas adicionales para trabajadores y público en general.
11.1 Se colocarán señales, balizamientos o cintas de separación para mantener la 

adecuada distancia interpersonal.
11.2 Se colocarán carteles informativos en los lugares de trabajo, conteniendo las 

indicaciones de seguridad que deban observarse. Los carteles se ubicarán en zonas visibles, 
en el acceso del público al local, zonas próximas a los puestos de atención, zonas de espera 
y de paso y confluencia de público y trabajadores.

11.3 Asimismo, se colocarán carteles sobre la forma de lavarse las manos en aseos y 
zonas comunes.

Las recomendaciones consideradas en esta Guía se pondrán en conocimiento de los 
respectivos servicios de prevención de riesgos laborales y de los Comités de Seguridad y 
Salud para su conocimiento y traslado.
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ANEXO II
Plan de Desescalada-Inicio de la reincorporación programada

Téngase en cuenta que se activa la Fase 2 del Plan con efectos desde el 26 de mayo de 
2020, según establece el apartado primero de la Orden JUS/430/2020, de 22 de mayo, con los 
criterios para la implantación que se recogen en el anexo de la misma. Ref. BOE-A-2020-5241

Y, con efectos desde el 9 de junio de 2020, se activa la fase 3 del Plan, según establece el 
apartado primero de la Orden JUS/504/2020, de 5 de junio, con los criterios para la implantación 
que se recogen en el anexo de la misma. Ref. BOE-A-2020-5764

Fases de desescalada
Se establecen cuatro fases de incorporación presencial del personal incluido en el 

ámbito de aplicación de la presente orden que preste servicio en los centros de destino 
establecidos en el artículo 521 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio del Poder Judicial:

a) Fase 1. «Inicio de la reincorporación programada»: acudirán a cada centro de trabajo 
entre un 30 y un 40% de los efectivos que presten servicio en ellos.

b) Fase 2. «Preparación para la reactivación de los plazos procesales»: se iniciará 
cuando haya transcurrido al menos una semana desde el inicio de la fase I. Acudirán a cada 
centro de trabajo entre un 60 y un 70% de los efectivos que presten servicio en ellos, en 
turnos de mañana y tarde, si así se establece.

c) Fase 3. «Actividad ordinaria, con plazos procesales activados»: se iniciará siempre 
que hayan transcurrido al menos dos semanas desde el inicio de la fase II. Acudirán a cada 
centro de trabajo el 100% de los efectivos que presten servicio en ellos, en turnos de 
mañana y tarde, si así se establece.

d) Fase 4. «Actividad normalizada conforme a la situación anterior al estado de alarma»: 
se iniciará en el momento en que se levanten las recomendaciones sanitarias que permitan 
retornar a la situación de funcionamiento anterior a dicha declaración. Acudirán a cada 
centro de trabajo el 100% de los efectivos en su jornada ordinaria.

Criterios de aplicación de la Fase 1
1. Presencia en turnos.
El porcentaje de personal que atenderá los turnos en esta fase (30-40%) se calculará 

sobre la plantilla efectiva de cada órgano o servicio, con las siguientes modulaciones:
– Los Juzgados y Fiscalías en servicio de guardia deberán contar con toda la dotación 

de personal que preste el servicio de guardia para atender debidamente el servicio.
– En los demás órganos judiciales, fiscales, Institutos de Medicina Legal, Instituto 

Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, se atenderá a la naturaleza y necesidades de 
cada uno de ellos, así como las concretas funciones o materias legalmente atribuidas a cada 
órgano o conjunto de órganos.

– En el caso de las Gerencias Territoriales de Justicia, se estará a las medidas 
acordadas por la Subsecretaría de Justicia para el personal de la Administración General del 
Estado.

– El turno de asistencia de los Letrados de la Administración de Justicia y los Agentes de 
Auxilio Judicial se establecerá en función de los destinados en órganos del mismo tipo en 
cada partido judicial, siempre que exista más de uno de cada tipo. En caso contrario, 
deberán acudir un día de cada dos, aplicándose los criterios de sustitución ordinaria si fuera 
preciso.

– El personal destinado en Registro Civil deberá asistir en su totalidad cuando el Letrado 
de la Administración de Justicia responsable considere que es imprescindible para la 
correcta prestación del servicio.

– El personal de limpieza, el adscrito a las guardias de los equipos técnicos de menores 
y los oficiales de autopsia deberán seguir prestando sus servicios al 100%.
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Cuando el número de personas que deban realizar el turno no puedan asignarse dentro 
del porcentaje establecido, la totalidad de ellas deberán asistir en el plazo de tres días, aun 
en porcentajes desiguales.

2. Procedimiento de revisión por razones del servicio.
Los responsables funcionales de los órganos o servicios podrán acordar la presencia de 

un porcentaje de personal superior al indicado cuando se encuentre justificado por 
necesidades del servicio, y siempre previa autorización de la Secretaría General de la 
Administración de Justicia o del órgano competente de la Comunidad Autónoma que ostente 
competencias en la materia.

La solicitud será comunicada a las autoridades respectivas a través del responsable 
superior correspondiente.

No podrá autorizarse esta mejora cuando sea incompatible con los criterios de salud 
laboral sobre ocupación de los espacios.

3. Exclusión formal de participación en turnos.
No podrá ser llamado a formar parte de estos turnos:
– El personal que tenga reconocidos permisos por patologías susceptibles de agravarse 

por efecto del COVID-19, en tanto no se verifique por la autoridad competente en qué 
condiciones puede prestar servicio en situación de seguridad, y siempre que la 
administración competente las garantice.

– El personal que tenga reconocidos permisos por razón de deber inexcusable, sin 
perjuicio de su preferencia para formar parte de los turnos de tarde, si ese horario se ajusta a 
sus necesidades y procediese su establecimiento excepcional. Durante la vigencia de la fase 
I los Secretarios de Gobierno y los responsables de las Comunidades Autónomas requerirán 
a los interesados la justificación documental que consideren pertinente que acredite la 
concurrencia de los presupuestos para su concesión y la imposibilidad de compatibilizar por 
completo el deber inexcusable con la asistencia al puesto de trabajo.

4. Realización de funciones mediante teletrabajo.
El personal que no deba prestar servicio en un turno concreto deberá realizar sus 

funciones mediante teletrabajo siempre que lo haya solicitado voluntariamente y se le haya 
proporcionado dispositivos con accesos securizados a los sistemas y aplicaciones de gestión 
procesal o un medio de acceso a los mismos desde sus dispositivos personales en similares 
condiciones.

ANEXO III
Criterios para la cobertura de turnos de tarde en la Administración de Justicia

Establecimiento de turnos
El establecimiento de turnos de tarde será determinado exclusivamente por cada una de 

las administraciones competentes en su ámbito de actuación.
La adopción de esta medida estará motivada exclusivamente por la necesidad de 

atender los criterios de las autoridades sanitarias necesarios para hacer frente al COVID-19.

Características de los turnos
El turno de mañana siempre contará con una dotación superior al del turno de tarde.
Como regla general, y siempre que lo permitan las recomendaciones sanitarias, en el 

turno de mañana asistirá entre el 70 y el 80% del personal que deba acudir en cada fase de 
desescalada, y en el de tardes entre el 20 y el 30%.

Participación en los turnos de tarde.
La participación en los turnos de tarde será voluntaria.
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Corresponde al responsable funcional de cada órgano o servicio determinar el personal 
que debe participar en los mismos, teniendo en cuenta su voluntariedad.

La modificación de las preferencias expresadas deberá comunicarse con al menos una 
semana de antelación a su efectividad.

Cuando existan una pluralidad de interesados superior a las plazas precisas para cubrir 
el turno de tarde, tendrán preferencia los funcionarios que tengan reconocido el permiso por 
deber inexcusable por razón de cuidado de menores o mayores dependientes.

En su defecto, la preferencia se reconocerá por la mayor antigüedad en el órgano o 
servicio de destino.

Si no existieran voluntarios suficientes en el órgano judicial, podrá acordarse la cobertura 
del turno de tarde por voluntarios del mismo cuerpo que presten servicio en el partido 
judicial, que quedarán excluidos del turno de su propio órgano.

Solo cuando tampoco de esta forma se cubriera el turno de tarde podrá establecerse un 
turno forzoso rotatorio entre el personal del órgano o servicio.

Horario de las jornadas.
Cuando se establezcan turnos de mañana y tarde, el horario del turno de mañana será 

de seis horas entre las 7:30 y las 14:00 horas, y el de tarde de cuatro horas y treinta minutos 
entre las 15:00 y las 20:00 horas.

Se garantizará en todo caso el periodo de una hora entre la finalización del turno de 
mañana y el inicio del turno de tarde para proceder a la limpieza de los espacios de trabajo 
compartidos, sin perjuicio de la flexibilidad en la entrada y la salida del personal.

No se podrá iniciar la labor de turno de tarde en tanto no se haya producido la limpieza 
de las dependencias en que deban prestar servicio los funcionarios que lo integren.

Actuaciones en jornada de tarde.
Durante la jornada de tarde no se prestará con carácter general servicio de atención al 

público o profesionales sin perjuicio de su procedencia cuando se haya acordado 
previamente la celebración de actuaciones en ese horario.

Cuando excepcionalmente se deban realizar actuaciones y estas requieran la presencia 
de personal de un cuerpo específico que no haya solicitado voluntariamente el turno de 
tarde, deberán ser atendidas por personal de otros órganos del mismo cuerpo que lo haya 
solicitado.

Permisos por actividades formativas.
La asignación al turno de mañana o tarde será compatible con la solicitud y disfrute de 

los permisos por actividades formativas procedentes conforme a la normativa de función 
pública.
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§ 4

Orden SND/404/2020, de 11 de mayo, de medidas de vigilancia 
epidemiológica de la infección por SARS-CoV-2 durante la fase de 

transición hacia una nueva normalidad

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 133, de 12 de mayo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-4933

El Reglamento Sanitario Internacional (2005) adoptado por consenso en la 58.ª 
Asamblea Mundial de la Salud, de 23 de mayo de 2005, y que entró en vigor el 15 de junio 
de 2007, obliga a los Estados Miembros, en sus artículos 5 y 6, a tener capacidad para 
detectar, evaluar y notificar eventos que puedan constituir una emergencia de salud pública. 
Este Reglamento, en el anexo II, aporta los criterios para decidir qué eventos deben ser 
notificados a la Organización Mundial de la Salud.

A nivel de la Unión Europea (UE), en 2013 se aprobó la Decisión n.º 1082/2013/UE del 
Parlamento Europeo y el Consejo, de 22 de octubre de 2013, sobre las amenazas 
transfronterizas graves para la salud y por la que se deroga la Decisión n.º 2119/98/UE. En 
ella se establecen normas sobre la vigilancia epidemiológica de las enfermedades 
transmisibles y el seguimiento de las amenazas transfronterizas graves para la salud, la 
alerta precoz en caso de tales amenazas y la lucha contra ellas, con inclusión de la 
planificación de la preparación y respuesta en relación con estas actividades, todo ello con la 
finalidad de coordinar y complementar las políticas nacionales.

La Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública recoge en su artículo 13.3 la 
creación de una Red de Vigilancia en Salud Pública que incluya un sistema de alerta precoz 
y respuesta rápida que esté en funcionamiento continuo e ininterrumpido las veinticuatro 
horas del día. A su vez, la red nacional de vigilancia epidemiológica (RENAVE), creada por el 
Real Decreto 2210/1995, de 28 de diciembre, desarrolla el marco legal para permitir la 
recogida y el análisis de la información epidemiológica con el fin de poder detectar 
problemas que puedan suponer un riesgo para la salud, difundir la información a las 
autoridades competentes y facilitar la aplicación de medidas para su control.

Esta legislación ha permitido a las autoridades competentes en materia de salud pública 
tener información de la situación de la infección por SARS-CoV-2 y la COVID-19 desde el 
inicio de la pandemia.

Una vez que se ha conseguido superar el momento más complicado de la crisis y ahora 
que los diferentes territorios comienzan ya a avanzar en las diferentes fases previstas en el 
Plan para la Transición a una nueva normalidad, aprobado por Acuerdo de Consejo de 
Ministros de 28 de abril de 2020, se hace preciso adaptar y reforzar los sistemas de 
información para el seguimiento y la vigilancia epidemiológica, de manera que pueda 
realizarse la detección precoz de cualquier caso que pueda tener infección activa y que, por 
tanto, pueda transmitir la enfermedad.
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El objetivo de la vigilancia es apoyar a la autoridad sanitaria con la mejor evidencia 
disponible para liderar y afrontar con eficacia la respuesta a esta crisis. La vigilancia en la 
fase de transición exige sistemas de información epidemiológica que proporcionen 
diariamente datos completos y precisos para la toma de decisiones. En este sentido, resulta 
conveniente hacer las adaptaciones pertinentes en los sistemas de información sanitaria y 
de vigilancia epidemiológica que permitan a la RENAVE disponer de la información 
necesaria, con un nivel de desagregación y detalle adecuado, para garantizar una capacidad 
de reacción rápida que lleve a la adopción de las medidas de control. A esta tarea, cada 
componente de la RENAVE, a nivel autonómico y estatal, debe destinar los recursos 
humanos, materiales y tecnológicos necesarios para la obtención de datos y el análisis 
continuo de los casos, así como para la gestión adecuada de los contactos.

El seguimiento del nivel de transmisión de la epidemia debe hacerse compaginando la 
información obtenida por los diferentes agentes implicados: administraciones públicas, 
centros sanitarios y sociosanitarios, públicos y privados, y servicios de prevención de riesgos 
laborales. Para lograrlo, es preciso que los Servicios de Salud Pública de las comunidades 
autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla y los servicios asistenciales, tanto de la sanidad 
pública como de las entidades privadas o mutuas, adecúen sus sistemas informáticos para 
posibilitar la obtención de la información mínima exigida en el tiempo y forma indicados en 
las correspondientes aplicaciones informáticas establecidas.

En este sentido, en esta orden se establecen una serie de obligaciones de recogida, 
tratamiento y remisión de información, tanto individualizada como agregada, para facilitar el 
acceso electrónico y automático a los datos de relevancia epidemiológica y sanitaria que 
sean pertinentes, siempre salvaguardando los derechos de protección de datos personales.

Asimismo, los laboratorios deben estar también al servicio de la salud pública en esta 
emergencia y por esa razón se considera preciso establecer un sistema específico para 
estas entidades, ágil y seguro, que permita la recogida y remisión de información con el 
resultado de pruebas diagnósticas por PCR en España como complemento al sistema de 
vigilancia individualizada de los casos de COVID-19. Estos laboratorios son los que se 
encuentran en los servicios de microbiología de hospitales del Sistema Nacional de Salud y 
en los centros no sanitarios supervisados por un servicio de microbiología y por la propia 
comunidad autónoma.

Finalmente, se recuerda de manera específica en esta orden que el COVID-19, 
enfermedad producida por la infección por el virus SARS-CoV-2, es una enfermedad de 
declaración obligatoria urgente, calificación que en la práctica ya tenía por ser un subtipo de 
la familia SARS, prevista en los anexos I y II del Real Decreto 2210/1995, de 28 de 
diciembre, por el que se crea la red nacional de vigilancia epidemiológica.

Esta orden se dicta al amparo de lo previsto en el artículo 4.2.d) del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, que establece que para el ejercicio 
de las funciones previstas en el mismo, y bajo la superior dirección del Presidente del 
Gobierno, el Ministro de Sanidad tendrá la condición de autoridad competente delegada, 
tanto en su propia área de responsabilidad como en las demás áreas que no recaigan en el 
ámbito específico de competencias de los demás Ministros designados como autoridad 
competente delegada a los efectos de ese real decreto.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.  Objeto.
Esta orden regula las obligaciones y procedimientos de obtención y comunicación de 

información para la vigilancia epidemiológica en relación a la infección del COVID-19, con el 
objetivo de asegurar que esta información sea relevante, oportuna, operativa y homogénea a 
nivel de todas las comunidades autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla.

Artículo 2.  Declaración Obligatoria de COVID-19.
El COVID-19, enfermedad producida por la infección por el virus SARS-CoV-2, es una 

enfermedad de declaración obligatoria urgente.
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Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
Lo establecido en esta orden será de aplicación al conjunto de las Administraciones 

Públicas, así como a cualquier centro, órgano o agencia dependiente de estas y a cualquier 
otra entidad pública o privada cuya actividad tenga implicaciones en la identificación, 
diagnóstico, seguimiento o manejo de los casos COVID-19.

En particular, será de aplicación a todos los centros, servicios y establecimientos 
sanitarios y sociosanitarios, tanto del sector público como del privado, así como a los 
profesionales sanitarios que trabajan en ellos.

Artículo 4.  Obligación de información.
Los sujetos mencionados en el artículo anterior están obligados a facilitar a la autoridad 

de salud pública competente todos los datos necesarios para el seguimiento y la vigilancia 
epidemiológica del COVID-19 que le sean requeridos por esta, en el formato adecuado y en 
el tiempo oportuno, incluidos los datos necesarios para identificar de forma inequívoca a los 
ciudadanos.

Artículo 5.  Detección de casos de COVID-19.
A efectos de lo establecido en esta orden, se considerará caso sospechoso de 

COVID-19 a cualquier persona con un cuadro clínico de infección respiratoria aguda de 
aparición súbita de cualquier gravedad que cursa, entre otros, con fiebre, tos o sensación de 
falta de aire. Otros síntomas atípicos como la odinofagia, anosmia, ageusia, dolores 
musculares, dolor torácico, diarreas o cefaleas, entre otros, podrán ser considerados 
también síntomas de sospecha de infección por SARS-CoV-2 según criterio clínico. Este 
criterio podrá revisarse y adaptarse en función de los procedimientos aprobados en el seno 
del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud. Los criterios de confirmación de 
casos se establecerán asimismo en dichos procedimientos.

Los servicios de salud de las comunidades y ciudades autónomas garantizarán que en 
todos los niveles de la asistencia, y de forma especial en la atención primaria de salud, a 
todo caso sospechoso de COVID-19 se le realizará una prueba diagnóstica por PCR u otra 
técnica de diagnóstico molecular que se considere adecuada, en las primeras 24 horas 
desde el conocimiento de los síntomas.

Artículo 6.  Obtención y comunicación de datos.
Las unidades de salud pública de las comunidades y ciudades autónomas deberán 

obtener diariamente información sobre los casos sospechosos y confirmados de COVID-19 
de los servicios de atención primaria y hospitalaria, tanto del sistema público como del 
privado, así como de los servicios de prevención de riesgos laborales.

La información a obtener y comunicar al Ministerio de Sanidad a partir del 12 de mayo de 
2020 será la siguiente:

La información individualizada de casos confirmados, de acuerdo a lo establecido en el 
anexo I de esta orden. Esta información se enviará al Ministerio de Sanidad a través de la 
herramienta de vigilancia SiViEs que gestiona el Centro Nacional de Epidemiología del 
Instituto de Salud Carlos III. Antes de las 12.00 horas de cada día se incorporará toda la 
información acumulada y actualizada hasta las 24.00 horas del día anterior. 
Excepcionalmente, el Ministerio de Sanidad podrá establecer, en coordinación con las 
unidades de salud pública de las comunidades y ciudades autónomas, mecanismos 
alternativos para el envío de esta información.

La información epidemiológica agregada en los términos previstos en el anexo II.
Las unidades de salud pública de las comunidades autónomas y Ciudades de Ceuta y 

Melilla, así como las de la administración del Estado, adecuarán sus sistemas tecnológicos 
para que la información a la que se refiere el apartado anterior pueda transmitirse en el 
tiempo y la forma indicados a través de las correspondientes aplicaciones informáticas 
establecidas.

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 4  Medidas de vigilancia epidemiológica de la infección por SARS-CoV-2

– 73 –



Artículo 7.  Comunicación de datos por los laboratorios.
Los laboratorios autorizados en España para la realización de pruebas diagnósticas para 

la detección de SARS-CoV-2 mediante PCR u otras pruebas moleculares deberán remitir al 
Ministerio de Sanidad los datos de contacto e identificación en los términos previstos en el 
anexo III de esta Orden.

Del mismo modo, deberán enviar diariamente al Ministerio de Sanidad los datos 
contenidos en el anexo IV mediante el sistema que se establezca a tal efecto.

Artículo 8.  Gobernanza.
El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, sus comisiones, 

subcomisiones, ponencias y grupos de trabajo, velarán por el cumplimiento de lo dispuesto 
en esta orden y promoverán las medidas y actuaciones oportunas para garantizar el 
diagnóstico precoz y el seguimiento de todos los casos de COVID-19. En particular, velarán 
por el correcto funcionamiento de los sistemas de información, de modo que la vigilancia 
epidemiológica que llevan a cabo las comunidades autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla 
se realice de forma homogénea y las notificaciones al Ministerio de Sanidad se produzcan en 
el tiempo y la forma establecidos.

Artículo 9.  Protección de datos de carácter personal.
El tratamiento de la información de carácter personal que se realice como consecuencia 

del desarrollo y aplicación de esta orden se hará de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, y en lo establecido en los artículos ocho.1 y veintitrés de la Ley 14/1986, 
de 25 de abril, General de Sanidad. En particular, las obligaciones de información a los 
interesados relativas a los datos obtenidos por los sujetos incluidos en el ámbito de 
aplicación de la presente Orden se ajustarán a lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento 
(UE) 2016/679, teniendo en cuenta las excepciones y obligaciones previstas en su párrafo 5.

El tratamiento tiene por finalidad el seguimiento y vigilancia epidemiológica del 
COVID-19 para prevenir y evitar situaciones excepcionales de especial gravedad, 
atendiendo a razones de interés público esencial en el ámbito específico de la salud pública, 
y para la protección de intereses vitales de los afectados y de otras personas físicas al 
amparo de lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016.

El responsable del tratamiento será el Ministerio de Sanidad, que garantizará la 
aplicación de las medidas de seguridad preceptivas que resulten del correspondiente análisis 
de riesgos, teniendo en cuenta que los tratamientos afectan a categorías especiales de 
datos y que dichos tratamientos serán realizados por administraciones públicas obligadas al 
cumplimiento del Esquema Nacional de Seguridad.

El intercambio de datos con otros países se regirá por el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, teniendo en cuenta la Decisión 
n.º 1082/2013/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de octubre de 2013, sobre 
las amenazas transfronterizas graves para la salud y el Reglamento Sanitario Internacional 
(2005) revisado, adoptado por la 58.ª Asamblea Mundial de la Salud celebrada en Ginebra el 
23 de mayo de 2005.

Artículo 10.  Régimen de recursos.
Contra la presente orden, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el 

plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.
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Artículo 11.  Entrada en vigor.
Esta orden entrará en vigor el mismo día su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
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ANEXO I
Encuesta para notificación de casos confirmados de COVID-19 a nivel estatal
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ANEXO II
Información agregada

La información se remitirá por las unidades de salud pública de las comunidades y 
ciudades autónomas al Centro de Coordinación de Alertas y Emergencias Sanitarias 
(CCAES).

Número de casos sospechosos de COVID-19 en atención primaria.
Esta información se notificará de forma agregada con una periodicidad diaria al CCAES. 

Se notificarán antes de las 12:00 horas los casos nuevos del día anterior (que son los que se 
registren desde las 00:00 horas hasta las 24:00 horas del día anterior).

Si se dispone de información agregada de otras fuentes de información sobre casos 
compatibles (Apps, líneas telefónicas, etc.) se notificarán también, diferenciándola de la 
información procedente de la atención primaria.

Número de casos sospechosos de COVID-19 atendidos en hospitales.
Esta información se notificará de forma agregada con una periodicidad diaria al CCAES. 

Se notificarán antes de las 12:00 horas los casos nuevos del día anterior (que son los que se 
registren desde 00:00 horas hasta las 24:00 horas del día anterior).

Número de casos con infección resuelta detectados.
Se refiere a pacientes asintomáticos y que hayan tenido síntomas compatibles con la 

enfermedad hace más de 14 días (a los que no se les haya realizado una PCR o esta haya 
sido negativa) y en los que se obtiene un resultado de infección resuelta en una prueba de 
diagnóstico serológico.

Se notificarán al CCAES de forma agregada los martes con los datos de la semana 
anterior, de lunes a domingo, antes de las 12:00 horas.

Número de casos acumulados confirmados por PCR u otras pruebas de diagnóstico 
moleculares.

Número de casos totales.
Número de casos hospitalizados (incluidos los ingresados en UCI).
Número de casos ingresados en UCI.
Número de casos fallecidos.
Número de altas epidemiológicas.
Número de casos en personal sanitario y socio-sanitario.
Esta información se continuará remitiendo de la forma prevista en el anexo 1 de la Orden 

SND/352/2020, de 16 de abril, hasta que se encuentre disponible y operativa la base de 
datos de información individualizada.

– Número de profesionales de los servicios de vigilancia epidemiológica (técnicos salud 
pública, epidemiólogos, enfermería de salud pública, otro personal técnico) dedicados a la 
respuesta de COVID-19 en relación al número de casos diarios detectados y a la población 
de referencia. Se deberá indicar el personal inicial y el nuevo personal de refuerzo 
incorporado.

Esta información se notificará con una periodicidad semanal al CCAES. Se notificará los 
martes antes de las 12:00 horas con los datos de la semana anterior, de lunes a domingo.

– Porcentaje de casos sospechosos de COVID-19 en los que se ha realizado una PCR o 
pruebas de diagnóstico molecular.

Esta información se notificará de forma agregada con una periodicidad semanal al 
CCAES. Se notificará los martes antes de las 12:00 horas con los datos de la semana 
anterior, de lunes a domingo.

– Porcentaje de contactos estrechos que desarrollan síntomas durante el seguimiento y 
número de estos contactos que se confirman como casos.
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Esta información se notificará de forma agregada semanalmente al CCAES a partir de 
los sistemas de seguimiento de contactos que se establezcan. Se calculará de la siguiente 
forma: contactos con síntomas esa semana/contactos en seguimiento esa semana x 100; 
contactos que se confirman como caso esa semana/contactos en seguimiento esa semana x 
100. Se notificará los martes antes de las 12:00 horas con los datos de la semana anterior, 
de lunes a domingo.

– Número de casos en personal sanitario con infección activa por SARS-CoV-2 
confirmados por PCR o técnicas de diagnóstico molecular equivalentes. Esta información se 
notificará de forma agregada semanalmente al CCAES. Será un dato acumulado que se 
notificará los martes antes de las 12:00 horas con los datos de la semana anterior, de lunes 
a domingo.

Número de casos en personal sanitario con infección resuelta.
Se refiere a personal sanitario asintomático y en el que se obtiene un resultado de 

infección resuelta en una prueba de diagnóstico serológico sin una prueba de PCR. Se 
notificarán al CCAES de forma agregada los martes con los datos de la semana anterior, de 
lunes a domingo, antes de las 12:00 horas.

– Total de personal sanitario que permanecen de baja por infección por SARS-CoV-2. 
Esta información se notificará de forma agregada semanalmente al CCAES. Será un dato 
acumulado que se notificará los martes antes de las 12:00 horas con los datos de la semana 
anterior, de lunes a domingo.

– Total de personal sanitario con infección por SARS-CoV-2 que han sido dados de alta. 
Esta información se notificará de forma agregada semanalmente al CCAES. Será un dato 
acumulado que se notificará los martes antes de las 12.00 horas con los datos de la semana 
anterior, de lunes a domingo.

ANEXO III
Identificación de laboratorios y de personas de contacto

Los laboratorios autorizados en España para la realización de pruebas diagnósticas, 
laboratorios de COVID-19, mediante PCR o pruebas moleculares deberán facilitar sus datos 
de identificación a la dirección de correo electrónico: serlab@sanidad.gob.es.

Datos de identificación del Laboratorio Código* Nombre centro hospitalario (en su 
caso)

Nombre y apellidos del 
responsable** Cargo Correo electrónico Teléfono de contacto

                                                                                                       

(*) En el caso de laboratorios públicos o privados ubicados en un hospital se empleará el código del mismo, a 
partir del Catálogo Nacional de Hospitales. https://www.mscbs.gob.es/ciudadanos/prestaciones/
centrosServiciosSNS/hospitales/home.htm

Para los laboratorios privados no ubicados en un hospital será el código CCN del REGCESS http://
regcess.mscbs.es/regcessWeb/inicioBuscarCentrosAction.do

(**) En el caso de ser la Consejería de Sanidad quien informe, será un único responsable.

ANEXO IV
Remisión de datos por las personas responsables de los laboratorios 

autorizados en España
La siguiente información será remitida por las personas responsables de los laboratorios 

autorizados en España para la realización de pruebas diagnósticas de COVID-19 mediante 
PCR o pruebas moleculares, según el formato y sistema de transmisión habilitado facilitado 
por el Ministerio de Sanidad. Si la Consejería de Sanidad contara con la capacidad de 
extraer estos datos de todos los laboratorios de su competencia, podrá ser quien realice la 
remisión al Ministerio.

Esta información se actualizará diariamente antes de las 12:00 horas.
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De cada prueba realizada se consignará la siguiente información:

Información                                    
Identificador del paciente.  
Origen de la indicación de la prueba (AP, AE, Otros).  
Fecha de nacimiento.  
Sexo.  
Tipo de prueba (PCR, otra prueba molecular).  
Fecha de realización de la prueba.  
Resultado prueba.  
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§ 5

Orden INT/407/2020, de 12 de mayo, por la que se adoptan medidas 
para flexibilizar las restricciones establecidas en el ámbito de 
Instituciones Penitenciarias al amparo del Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 134, de 13 de mayo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-4960

La expansión de la pandemia ocasionada por el COVID-19 dio lugar a la aprobación del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en el que se adoptan 
importantes medidas restrictivas de la movilidad y que, ante la evolución de la pandemia, ha 
sido prorrogado por los Reales Decretos 476/2020, de 27 de marzo, 487/2020, de 10 de 
abril, 492/2020, de 24 de abril, y 514/2020, de 8 de mayo.

Como consecuencia de las medidas de contención adoptadas durante el tiempo que ha 
transcurrido desde la declaración del estado de alarma, se ha logrado una reducción 
sustancial y sostenida de los diferentes indicadores de expansión de la enfermedad en 
nuestro país.

En el marco de las medidas previstas en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y 
conforme a las atribuciones conferidas al Ministro del Interior, en virtud de su artículo 4.2.b), 
como autoridad competente delegada en el área de su responsabilidad, y en ejercicio de las 
facultades que le atribuye su artículo 4.3, se dictó la Orden INT/227/2020, de 15 de marzo, 
en relación con las medidas que se adoptan en el ámbito de Instituciones Penitenciarias al 
amparo del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

En el momento actual, y dado que en España se ha iniciado un proceso de reducción 
gradual de las medidas extraordinarias de restricción de la movilidad y del contacto social 
establecidas mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, con el objetivo de 
conseguir la recuperación paulatina de la vida cotidiana, preservando la salud pública, 
minimizando el riesgo que representa la epidemia para la salud de la población, y evitando 
que las capacidades del Sistema Nacional de Salud se puedan desbordar, se hace necesario 
acomodar el ámbito penitenciario a la nueva situación actual.

En consecuencia, de acuerdo con lo expuesto, como autoridad competente delegada, al 
amparo de lo previsto en el artículo 4, apartados 2 y 3, del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, dispongo:
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Artículo único.  Régimen penitenciario.
Se reanudarán en los centros penitenciarios del Estado, de forma paulatina y gradual, 

manteniendo como referencia la protección de la salud pública, las siguientes actividades:
a) Las comunicaciones ordinarias de los internos.
b) Las salidas de permiso y las salidas programadas, de acuerdo con las indicaciones de 

la autoridad sanitaria.
c) Los internos clasificados en tercer grado o que tengan aplicado el régimen de 

flexibilidad y se hallen destinados en centros de inserción social, secciones abiertas o 
centros ordinarios, podrán seguir saliendo para la realización de las actividades 
expresamente relacionadas en el artículo 7 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por 
el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, adoptándose los protocolos establecidos cuando regresen al 
centro penitenciario. En todo caso, en cualquier desplazamiento deberán respetarse las 
recomendaciones y obligaciones dictadas por las autoridades sanitarias.

d) Los traslados de los internos cuando sean solicitados por las autoridades judiciales, 
los traslados por razones sanitarias y aquellos que por circunstancias regimentales o 
tratamentales se requieran, según sean las indicaciones sanitarias que, en cada caso y 
momento, se vayan adoptando.

e) Las actividades educativas, formativas, terapéuticas, deportivas, culturales y religiosas 
en el interior de los centros penitenciarios, en función de la situación de estos y de las 
medidas que se puedan ir adoptando por las autoridades competentes en la materia.

Las actuaciones y actividades anteriormente citadas podrán revertirse si la situación 
epidemiológica así lo aconseja, de forma global o individualizada para uno o varios centros 
penitenciarios.

Disposición derogatoria única.  
Queda derogada la Orden INT/227/2020, de 15 de marzo, en relación con las medidas 

que se adoptan en el ámbito de Instituciones Penitenciarias al amparo del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 6

Resolución de 1 de junio de 2020, del Servicio Público de Empleo 
Estatal, por la que se adoptan medidas para la recuperación de la 
actividad formativa presencial en la formación profesional para el 
empleo en el ámbito laboral, en el marco de la implementación del 

Plan para la transición hacia una nueva normalidad

Ministerio de Trabajo y Economía Social
«BOE» núm. 158, de 5 de junio de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-5737

La situación de emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19 constituye una 
crisis sanitaria sin precedentes y de enorme magnitud tanto por el muy elevado número de 
ciudadanos afectados como por el extraordinario riesgo para sus derechos. Dada la especial 
incidencia que el COVID-19 tiene en España, el Gobierno dictó el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en el que contempla una serie de medidas 
dirigidas a proteger la salud y seguridad de los ciudadanos, contener la progresión de la 
enfermedad y reforzar el sistema de salud pública.

El artículo 9 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, incorpora determinadas 
medidas de contención en el ámbito educativo y de la formación, entre las que se encuentra 
la suspensión de la actividad educativa, incluida la actividad formativa presencial en el 
ámbito de la formación profesional para el empleo, si bien se contempla que durante el 
periodo de suspensión se mantendrán las actividades educativas a través de las 
modalidades a distancia y on line, siempre que resulte posible.

Asimismo, el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, conllevó importantes medidas 
restrictivas de la movilidad y la actividad económica. Estas medidas de contención implicaron 
el establecimiento de medidas preventivas específicas en la prestación laboral con el fin de 
reducir el número de personas expuestas, así como el tiempo de exposición de las mismas, 
a través del cese parcial o total de determinadas actividades.

Tales medidas han tenido un enorme impacto en el sistema de formación profesional 
para el empleo que se ha visto gravemente afectado, ya que el estado de alarma no permite, 
con carácter general, continuar la ejecución de la formación presencial, tal y como esta 
modalidad se encuentra regulada en la actualidad, lo que afecta a un importante número de 
acciones formativas financiadas con cargo a este sistema.

En el momento actual, España ha iniciado un proceso de reducción gradual de las 
medidas extraordinarias de restricción de la movilidad y del contacto social establecidas 
mediante el citado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. Así, el pasado 28 de abril de 
2020 el Consejo de Ministros adoptó el Plan para la transición hacia una nueva normalidad 
que establece los principales parámetros e instrumentos para la consecución de la 
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normalidad. Este proceso articulado en cuatro fases, fase 0 a fase 3, ha de ser gradual y 
adaptable a los cambios de orientación necesarios en función de la evolución de los datos 
epidemiológicos y del impacto de las medidas adoptadas, y adecuado a la situación de los 
distintos territorios.

El objetivo fundamental del citado Plan para la transición es conseguir que, preservando 
la salud pública, se recupere paulatinamente la vida cotidiana y la actividad económica, 
minimizando el riesgo que representa la epidemia para la salud de la población y evitando 
que las capacidades del Sistema Nacional de Salud se puedan desbordar.

Dentro de este proceso de desescalada de la situación derivada del COVID-19, las 
empresas que no realizan actividades suspendidas por el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, y la normativa dictada para su aplicación, y de acuerdo con las sucesivas normas 
aprobadas por el Ministerio de Sanidad para la flexibilización de determinadas restricciones 
de ámbito nacional establecidas tras la declaración del estado de alarma en aplicación de las 
distintas fases para cada territorio del Plan para la transición hacia una nueva normalidad, 
están volviendo a desarrollar su actividad productiva, incluyendo el retorno de los 
trabajadores a sus puestos de trabajo.

Asimismo, dentro de la fase 2 del Plan de transición a la nueva normalidad se contempla 
la reanudación, dentro de las actividades de prestación de servicios, de la apertura de los 
centros educativos y de formación (autoescuelas, academias, etc.) que no estén incluidos en 
los apartados de Educación y Ciencia, para lo que se establecerán las medidas de 
distanciamiento, higiene y protección oportunas.

En este sentido, se han de señalar la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, para la 
flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional, establecidas tras la 
declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 1 del Plan para la transición hacia 
una nueva normalidad, la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, para la flexibilización de 
determinadas restricciones de ámbito nacional establecidas tras la declaración del estado de 
alarma en aplicación de la fase 2 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad, y 
en particular la Orden SND/440/2020, de 23 de mayo, por la que se modifican diversas 
órdenes para una mejor gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 en 
aplicación del Plan para la transición hacia una nueva normalidad, que modifica entre otras 
las dos órdenes citadas.

Por ello, se considera que este paulatino retorno a la actividad laboral de las empresas 
en función de las medidas de flexibilización dispuestas dentro de las distintas fases para 
cada territorio, permite retomar asimismo la actividad formativa presencial que imparten a 
sus trabajadores y en sus instalaciones, no en centros de formación externos, en la medida 
que sea necesaria para la continuidad de sus procesos productivos, cumpliendo en todo 
caso las medidas de higiene y prevención para el personal trabajador, las adecuadas 
medidas de distancia interpersonal y protección colectiva e individual, y las medidas para 
prevenir el riesgo de coincidencia masiva de personas en el ámbito laboral establecidas, 
previa consulta a la representación legal de los trabajadores.

Dentro de las iniciativas de formación profesional para el empleo se incluye la de 
formación programada por las empresas para sus trabajadores. Las empresas podrán 
organizar la formación de sus trabajadores por sí mismas, así como impartir la formación 
empleando medios propios o bien recurriendo a su contratación. Asimismo las empresas 
podrán optar por encomendar la organización de la formación de sus trabajadores a 
entidades externas, en cuyo caso la formación se deberá impartir por entidades de 
formación.

Las empresas también pueden impartir formación directamente a sus trabajadores en el 
supuesto de formación en alternancia con la práctica laboral dentro de la formación dual del 
ámbito laboral a través de los contratos para la formación y el aprendizaje.

Por otro lado, dentro del proceso de desescalada se prevé también la paulatina 
recuperación de la actividad formativa en centros educativos y de formación dentro del 
retorno a las actividades de prestación de servicios en función de las medidas de 
flexibilización dispuestas dentro de las distintas fases para cada territorio. En este sentido, 
como se señaló anteriormente, la Orden SND/440/2020, de 23 de mayo, ha modificado la 
Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, y entre otros aspectos, se permite en los territorios 
que accedan a la fase 2 la reapertura de otros centros educativos que no se contemplan en 
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las medidas a adoptar por las autoridades educativas, tales como academias o 
autoescuelas, guardando las oportunas medidas de higiene y prevención, considerando lo 
cual se ha de prever la correspondiente recuperación de la actividad formativa presencial 
impartida por entidades y centros de formación en las iniciativas de formación profesional 
para el empleo en el ámbito laboral.

Estas medidas, al igual que las que se van adoptando en diferentes ámbitos, comparten 
un mismo objetivo y persiguen afrontar el propósito de mantener el mayor número posible de 
empleos, siendo conscientes de la dificultad de este esfuerzo. Por otro lado, esta resolución 
pretende adoptar medidas que faciliten tanto a empresas como a personas ocupadas y 
desempleadas afrontar las nuevas situaciones que se puedan plantear en el futuro, 
reforzando sus capacidades mediante las iniciativas previstas en la formación profesional 
para el empleo.

Todo este conjunto de medidas se adopta en el marco competencial de gestión 
correspondiente al Estado, por el Servicio Público de Empleo Estatal, respetando el ámbito 
de gestión propio de las Comunidades Autónomas, habiendo consultado para ello a las 
organizaciones empresariales y sindicales más representativas y los demás agentes que 
intervienen en el sistema de formación profesional para el empleo, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 1 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el 
Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente resolución tiene por objeto el establecimiento de medidas encaminadas a 

la recuperación de la actividad formativa presencial en el ámbito de la formación profesional 
para el empleo en el ámbito laboral, suspendida como consecuencia de las medidas de 
contención adoptadas para paliar los efectos del impacto económico y social derivado de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y del estado de alarma para su 
gestión declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, que posibiliten y faciliten la 
ejecución de la formación de los trabajadores y trabajadoras, optimizando su empleabilidad, 
y contribuyan a la mejora de la productividad y competitividad de las empresas.

2. El ámbito de aplicación de esta Resolución se circunscribe al ámbito de gestión estatal 
del Servicio Público de Empleo Estatal en materia de formación profesional para el empleo 
en el ámbito laboral, de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2 de la Ley 30/2015, de 
9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo 
en el ámbito laboral.

Artículo 2.  Recuperación de la formación presencial impartida en las empresas.
1. Las empresas que de forma total o parcial retornen al desarrollo de su actividad 

laboral, de acuerdo con las sucesivas normas aprobadas por el Ministerio de Sanidad para la 
flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional establecidas tras la 
declaración del estado de alarma, y en aplicación en su caso de las distintas fases para cada 
territorio del Plan para la transición hacia una nueva normalidad aprobado por el Gobierno, y 
que imparten formación directamente o mediante entidades externas a sus propias personas 
trabajadoras en sus propias instalaciones, podrán impartir de manera presencial dicha 
formación siempre que sea necesaria para la continuidad de sus procesos productivos, 
debiendo respetarse en todo caso las medidas de higiene y prevención para el personal 
trabajador, las adecuadas medidas de distancia interpersonal y protección colectiva e 
individual, y las medidas para prevenir el riesgo de coincidencia masiva de personas en el 
ámbito laboral establecidas.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación, a partir de la entrada en vigor 
de esta resolución, o de la fecha en que se establezca la recuperación de la actividad laboral 
para el correspondiente ámbito de actividad y territorio, en los términos siguientes:

a) En la iniciativa de formación programada por las empresas, para sus trabajadores, 
previa consulta sobre la impartición de forma presencial de las acciones formativas a la 
representación legal de los trabajadores en la empresa.
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En el supuesto de que la impartición de las acciones o grupos formativos en modalidad 
presencial se hubiera suspendido, a causa de la declaración del estado de alarma por el 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, podrá reanudarse una vez se establezca la 
recuperación de la actividad laboral para el correspondiente ámbito de actividad y territorio, y 
a partir de la entrada en vigor de esta resolución. A tal efecto, las empresas beneficiarias del 
crédito de formación, deberán comunicar, en el plazo máximo de dos meses desde la 
entrada en vigor de esta resolución, las nuevas fechas, calendario y horario de impartición 
de las acciones formativas suspendidas, debiendo completarse el total de las horas de la 
acción formativa comunicada.

Las comunicaciones de inicio de la formación y la información relativa a cada acción 
formativa y grupo formativo que establece el artículo 15 del Real Decreto 694/2017, de 3 de 
julio, podrá realizarse hasta dos días antes de la fecha de comienzo de cada grupo.

b) En la iniciativa de formación en alternancia con el empleo, en la formación dual del 
sistema laboral a través de los contratos para la formación y el aprendizaje, previa 
autorización o adecuación por el servicio público de empleo competente de la activad 
formativa inherentes al contrato, en los términos establecidos en la normativa reguladora de 
estos contratos. Según lo establecido en el artículo 21.2 del Real Decreto 1529/2012, de 8 
de noviembre, por el que se desarrolla el contrato para la formación y el aprendizaje y se 
establecen las bases de la formación profesional dual, la empresa informará a la 
representación legal de las personas trabajadoras sobre los acuerdos suscritos, indicando, al 
menos, las personas contratadas para la formación y el aprendizaje, el puesto de trabajo a 
desempeñar y el contenido de la actividad formativa.

Artículo 3.  Recuperación de la formación presencial impartida por entidades de formación 
en centros de formación.

1. Las entidades de formación, públicas o privadas, acreditadas y/o inscritas en el 
correspondiente registro, para impartir formación profesional para el empleo, podrán impartir 
de manera presencial dicha formación en centros de formación cuando, de acuerdo con las 
normas aprobadas por el Ministerio de Sanidad para la flexibilización de determinadas 
restricciones de ámbito nacional establecidas tras la declaración del estado de alarma, en 
aplicación de las distintas fases para cada territorio del Plan para la transición hacia una 
nueva normalidad aprobado por el Gobierno, el territorio donde desarrollen su actividad se 
encuentre en fase 2, en aplicación de lo establecido en el artículo 50 de la Orden 
SND/414/2020, de 16 de mayo, para la flexibilización de determinadas restricciones de 
ámbito nacional establecidas tras la declaración del estado de alarma en aplicación de la 
fase 2 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad, incluido por el apartado seis 
del artículo quinto de la Orden SND/440/2020, de 23 de mayo, por la que se modifican 
diversas órdenes para una mejor gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 
en aplicación del Plan para la transición hacia una nueva normalidad. En todo caso se 
deberán respetar las medidas previstas en dicho artículo de higiene y prevención para el 
personal trabajador y el alumnado, las adecuadas medidas de distancia interpersonal y 
protección colectiva e individual, y las medidas para prevenir el riesgo de coincidencia 
masiva de personas en el ámbito laboral establecidas.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación a partir de la entrada en vigor 
de las normas por las que establezca la inclusión en fase 2 del respectivo territorio, en todas 
las iniciativas de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral previstas en la 
Ley 30/2015, de 9 de septiembre.

3. En la iniciativa de formación programada por las empresas impartida en centros de 
formación, en el supuesto de que la impartición de las acciones o grupos formativos en 
modalidad presencial se hubiera suspendido, a causa de la declaración del estado de alarma 
por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, podrá reanudarse a partir de la entrada en 
vigor de las normas señaladas en el apartado anterior. A tal efecto, las empresas 
beneficiarias del crédito de formación, deberán comunicar, en el plazo máximo de dos meses 
desde dicha fecha, las nuevas fechas, calendario y horario de impartición de las acciones 
formativas suspendidas, debiendo completarse el total de las horas de la acción formativa 
comunicada.

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 6  Medidas para la recuperación de la actividad formativa presencial en la formación profesional

– 86 –



Las comunicaciones de inicio de la formación y la información relativa a cada acción 
formativa y grupo formativo que establece el artículo 15 del Real Decreto 694/2017, de 3 de 
julio, podrá realizarse hasta dos días antes de la fecha de comienzo de cada grupo.

4. En la iniciativa de formación en alternancia con el empleo, en la formación dual del 
sistema laboral a través de los contratos para la formación y el aprendizaje, lo dispuesto en 
los apartados 1 y 2 se aplicará previa autorización o adecuación por el servicio público de 
empleo competente de la activad formativa inherente al contrato, en los términos 
establecidos en la normativa reguladora de estos contratos.

5. Las medidas previstas de higiene y prevención para el personal trabajador y el 
alumnado, las adecuadas medidas de distancia interpersonal y protección colectiva e 
individual, y las medidas para prevenir el riesgo de coincidencia masiva de personas en el 
ámbito laboral contempladas en el apartado 1 se adecuarán a lo que establezcan las normas 
que se aprueben por el Ministerio de Sanidad para la flexibilización de determinadas 
restricciones de ámbito nacional establecidas tras la declaración del estado de alarma, en 
aplicación de las distintas fases para cada territorio del Plan para la transición hacia una 
nueva normalidad aprobado por el Gobierno para el respectivo territorio, respecto de la 
actividad de los centros educativos y de formación (autoescuelas, academias, etc.) que no 
que no se contemplan en las medidas a adoptar por las autoridades educativas, dentro de la 
reanudación de las actividades de prestación de servicios.

Disposición adicional primera.  Comunidades Autónomas.
Lo dispuesto en esta resolución podrá ser de aplicación por las Comunidades 

Autónomas, en los términos que puedan establecer en función de sus requerimientos de 
gestión, las especialidades derivadas de su organización administrativa y la normativa de 
aplicación en su ámbito de gestión.

Disposición adicional segunda.  Recuperación de la formación presencial en los 
programas públicos de empleo y formación de Escuelas Taller, Casas de Oficios y Talleres 
de Empleo.

En los programas públicos de empleo y formación, incluyendo los programas de 
Escuelas Taller, Casas de Oficios y Talleres de Empleo, siempre que de acuerdo con la 
normativa de aplicación para la flexibilización de las restricciones de ámbito nacional 
establecidas tras la declaración del estado de alarma y los criterios en materia de personal 
que adopten las respectivas entidades promotoras, éstas recuperen de forma total o parcial 
su actividad, de forma que se posibilite la actividad laboral en los proyectos de Escuelas 
Taller, Casas de Oficios o Talleres de Empleo, y en su caso, Unidades de Promoción y 
Desarrollo, ello conllevará la recuperación de la actividad formativa presencial, debiendo 
respetarse en todo caso las medidas de higiene y prevención para el personal trabajador, las 
adecuadas medidas de distancia interpersonal y protección colectiva e individual, y las 
medidas para prevenir el riesgo de coincidencia masiva de personas en el ámbito laboral 
establecidas. Las entidades promotoras comunicarán al Servicio Público de Empleo Estatal 
la reanudación de la actividad laboral y la actividad formativa presencial.

Disposición adicional tercera.  Recuperación de la formación presencial impartida en los 
planes de formación dirigidos a la capacitación para el desarrollo de las funciones 
relacionadas con la negociación colectiva y el dialogo social.

1. En los planes de formación dirigidos a la capacitación para el desarrollo de las 
funciones relacionadas con la negociación colectiva y el dialogo social, se podrá impartir de 
manera presencial la formación prevista en dichos planes cuando, de acuerdo con las 
normas aprobadas por el Ministerio de Sanidad para la flexibilización de determinadas 
restricciones de ámbito nacional establecidas tras la declaración del estado de alarma, en 
aplicación de las distintas fases para cada territorio del Plan para la transición hacia una 
nueva normalidad aprobado por el Gobierno, el territorio donde se desarrolle la actividad 
formativa se encuentre en fase 2, en aplicación de lo establecido en el artículo 50 de la 
Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, para la flexibilización de determinadas restricciones 
de ámbito nacional establecidas tras la declaración del estado de alarma en aplicación de la 
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fase 2 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad, incluido por el apartado seis 
del artículo quinto de la Orden SND/440/2020, de 23 de mayo, por la que se modifican 
diversas órdenes para una mejor gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 
en aplicación del Plan para la transición hacia una nueva normalidad. En todo caso se 
deberán respetar las medidas previstas en dicho artículo de higiene y prevención para el 
personal trabajador y el alumnado, las adecuadas medidas de distancia interpersonal y 
protección colectiva e individual, y las medidas para prevenir el riesgo de coincidencia 
masiva de personas en el ámbito laboral establecidas.

Lo establecido en esta disposición será de aplicación a partir de la entrada en vigor de 
las normas por las que establezca la inclusión en fase 2 del respectivo territorio.

2. Las medidas previstas de higiene y prevención para el personal trabajador y el 
alumnado, las adecuadas medidas de distancia interpersonal y protección colectiva e 
individual, y las medidas para prevenir el riesgo de coincidencia masiva de personas en el 
ámbito laboral contempladas en el apartado 1 se adecuarán a lo que establezcan las normas 
que se aprueben por el Ministerio de Sanidad para la flexibilización de determinadas 
restricciones de ámbito nacional establecidas tras la declaración del estado de alarma, en 
aplicación de las distintas fases para cada territorio del Plan para la transición hacia una 
nueva normalidad aprobado por el Gobierno para el respectivo territorio, respecto de la 
actividad de los centros educativos y de formación (autoescuelas, academias, etc.) que no 
que no se contemplan en las medidas a adoptar por las autoridades educativas, dentro de la 
reanudación de las actividades de prestación de servicios.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de lo establecido en los artículos 2.2 y 3.2.

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 6  Medidas para la recuperación de la actividad formativa presencial en la formación profesional

– 88 –



§ 7

Orden JUS/504/2020, de 5 de junio, por la que se activa la Fase 3 del 
Plan de Desescalada para la Administración de Justicia ante el 

COVID-19

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 159, de 6 de junio de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-5764

La Orden JUS/394/2020, de 8 de mayo, por la que se aprueba el Esquema de Seguridad 
Laboral y el Plan de Desescalada para la Administración de Justicia ante el COVID-19, 
establece que el retorno a la actividad ordinaria de la Administración de Justicia se realizará 
en cuatro fases sucesivas de incorporación presencial del personal incluido en su ámbito de 
aplicación, que preste servicio en los centros de destino establecidos en el artículo 521 de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. Desde el 26 de mayo de 2020 está 
activa la fase 2 del mencionado Plan de Desescalada.

Pese a que en la situación actual en la lucha contra el COVID-19 se mantienen las 
medidas de seguridad individual y colectiva, el previsible y deseado avance en el control de 
las consecuencias de los contagios permite activar la fase 3 de las previstas en el Plan de 
Desescalada, hasta alcanzar el 100% de trabajo de los efectivos de cada centro de destino.

De acuerdo con las Comunidades Autónomas con competencias transferidas, el Consejo 
General del Poder Judicial y la Fiscalía General del Estado, y en consultas con el Consejo 
General de la Abogacía Española, el Consejo General de los Procuradores de los Tribunales 
y el Consejo General de Colegios Oficiales de los Graduados Sociales, así como las 
organizaciones sindicales, y de conformidad con las recomendaciones de la autoridad 
central sanitaria en virtud de la Orden SND/261/2020, de 19 de marzo, para la coordinación 
de la actividad profesional de los miembros de los cuerpos de funcionarios regulados en el 
libro VI de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, durante la vigencia del 
estado de alarma declarado por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, resuelvo:

Primero.  
Se activa la fase 3 del Plan de Desescalada para la Administración de Justicia ante el 

COVID-19 establecido en el anexo II de la Orden JUS/394/2020, de 8 de mayo, por la que se 
aprueba el Esquema de Seguridad Laboral y el Plan de Desescalada para la Administración 
de Justicia ante el COVID-19, con efectos desde el 9 de junio de 2020.

Para su implantación se atenderán los criterios establecidos en el anexo de esta Orden.

Segundo.  
Sin perjuicio de la sujeción de todo el personal a las necesidades del servicio y de su 

disposición, cuando se les requiera, para la prestación de los servicios públicos 
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encomendados a la Administración de Justicia, se entenderá que todos los funcionarios de 
esta Administración que actualmente se encuentren de permiso por deber inexcusable, 
mantendrán su vigencia en la nueva fase 3, extinguiendo sus efectos el 21 de junio de 2020.

En todo caso, la excepcional utilización de este permiso en la actual situación quedará 
restringida a los casos debidamente acreditados y justificados, por el tiempo indispensable 
para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público o personal y por deberes 
relacionados con la conciliación de la vida familiar y laboral.

El permiso por deber inexcusable afectará a los empleados de la Administración de 
Justicia con hijos/hijas menores de 14 años (los hijos de 14 o más años no darán lugar a la 
renovación de este permiso, salvo que se acrediten otras circunstancias de dependencia), o 
con personas mayores dependientes, que no pudieran flexibilizar su horario de trabajo con 
las alternativas existentes en su ámbito territorial, o que no pudieran desarrollar la actividad 
ordinaria en la modalidad de teletrabajo.

Los restantes permisos y licencias de los empleados públicos, entre los que 
expresamente se incluyen los días de vacaciones, los asuntos particulares y los asuntos 
propios, mantienen intacta su efectividad y los criterios de su devengo.

Tercero.  
Esta Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

Cuarto.  
Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, en el 

plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

ANEXO
Criterios de aplicación de la fase 3

1. Establecimiento de turno de tardes
Cuando no pueda garantizarse el mantenimiento de las medidas de seguridad para el 

desempeño de las funciones propias de los puestos de trabajo simultáneamente por todos 
los funcionarios que deban acudir al mismo centro de destino, se establecerán turnos de 
tarde en las condiciones establecidas en el anexo III de la Orden JUS/394/2020, de 8 de 
mayo.

En cada uno de los Órganos, Servicios o Unidades, si el número de funcionarios que 
prestan servicios de manera presencial permite la cobertura del servicio guardando las 
medidas de seguridad recomendada por las autoridades sanitarias, no se habilitará el turno 
de tarde.

2. Trabajadores de especial sensibilidad
No podrá ser llamado a prestar servicios de forma presencial el personal que tenga 

reconocidos permisos por patologías susceptibles de agravarse por efecto de la exposición 
al COVID-19, en tanto no se verifique por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales en 
qué condiciones puede prestar servicio presencial en situación de seguridad.

Estos funcionarios, siempre que existan medios materiales para ello, prestarán sus 
servicios en la modalidad de teletrabajo, en el mismo horario habitual en que se viniese 
desarrollando el horario presencial antes de la declaración del estado de alarma. En todo 
caso de 09:00 a 14:30 horas el funcionario tendrá la obligación de encontrarse a disposición 
telefónica.
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3. Realización de funciones mediante teletrabajo
3.1 Los funcionarios voluntariamente acogidos a la modalidad de teletrabajo, podrán 

prestar servicios a distancia sin acudir presencialmente a su centro de destino, siempre que 
lo autorice la Administración competente en cada caso concreto previa petición del 
responsable funcional de cada Órgano o Unidad.

3.2 Los servicios en la modalidad de teletrabajo se prestarán en el mismo horario 
habitual en que se viniese desarrollando el horario presencial antes de la declaración del 
estado de alarma. En todo caso de 09:00 a 14:30 horas el funcionario tendrá la obligación de 
encontrarse a disposición telefónica.

3.3 Los responsables funcionales de cada uno de los Juzgados, Fiscalías, Servicios o 
Unidades podrán comprobar telemáticamente la veracidad y efectividad de los servicios 
prestados en la modalidad de teletrabajo.

3.4 Se dará preferencia en el acceso a teletrabajo a los funcionarios con especial 
sensibilidad frente a la exposición al COVID-19 y a los que tengan permiso concedido por 
deber inexcusable. Cuando concluya el permiso por deber inexcusable, los funcionarios que 
tengan hijos menores de catorce años u otras personas dependientes a su cargo, seguirán 
manteniendo esta preferencia de acceso al teletrabajo.

3.5 No podrán prestar simultáneamente sus servicios en modalidad de teletrabajo más 
del 30% o 40% de los funcionarios de cada Órgano o Unidad ni más del 30% o 40% de los 
funcionarios de los Cuerpos de Letrados de la Administración de Justicia y Auxilio Judicial de 
cada partido judicial. Si hubiera más candidatos para la prestación del servicio en modalidad 
de teletrabajo que los porcentajes expuestos, al establecer los turnos se tendrá en cuenta, 
en todo caso, la cobertura de los señalamientos y resto de actuaciones presenciales o 
telemáticas que deban celebrarse cada día.

3.6 Todos los funcionarios que presten servicios en la modalidad de teletrabajo, excepto 
los mencionados en el apartado 3.4 anterior, deberán acudir de manera presencial a su 
puesto de trabajo en jornada de mañana, al menos dos días a la semana.
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§ 8

Instrucción de 4 de junio de 2020, de la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, sobre levantamiento de medidas 

adoptadas por la crisis sanitaria del COVID-19

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 163, de 10 de junio de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-5952

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, estableció en 
sus disposiciones adicionales segunda, tercera y cuarta, respectivamente, la suspensión de 
plazos procesales y administrativos y de los de prescripción y caducidad de acciones y 
derechos.

El levantamiento de la suspensión de los plazos administrativos y procesales, así como 
el de los de prescripción y caducidad de acciones y derechos, ya se ha llevado a cabo a 
través de los artículos 8, 9 y 10 del Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se 
prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por 
el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por la COVID-19 (BOE de 23 de mayo).

La Instrucción de esta Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, de 28 de 
mayo de 2020, sobre levantamiento de la suspensión de plazos administrativos, ya reguló 
las consecuencias que este alzamiento pudiera tener en relación a determinadas 
actuaciones de esta Dirección General, y otras en el ámbito de los Registros de la propiedad, 
mercantiles y de bienes muebles donde excepcionalmente sí incide la reanudación de los 
plazos administrativos.

Por su parte el artículo 42 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social de la COVID-19 
dispuso:

«Durante la vigencia del estado de alarma y, en su caso, las prórrogas del mismo que 
pudieran acordarse, se adoptarán las siguientes medidas:

Primera. Se suspende el plazo de caducidad de los asientos de presentación, de las 
anotaciones preventivas, de las menciones, de las notas marginales y de cualesquiera otros 
asientos registrales susceptibles de cancelación por el transcurso del tiempo.

Segunda. El cómputo de los plazos se reanudará al día siguiente de la finalización del 
estado de alarma o de su prórroga en su caso.»

Este artículo, a diferencia de los relativos a la suspensión de los plazos administrativos y 
procesales, no ha sido todavía derogado.

Ya antes de dictarse esta norma, la Resolución de esta Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública de 13 de marzo de 2020 estableció, en uso de las facultades 
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concedidas por el párrafo segundo del artículo 18 de la Ley Hipotecaria, la prórroga de 
quince días de los plazos de calificación y despacho de documentos que se presentasen en 
los Registros a partir de su fecha y hasta que el propio centro directivo dictase nueva 
resolución. Esta norma fue aclarada por la posterior Resolución de 15 de marzo de 2020, 
estando ya en vigor el Real Decreto 463/2020, en el sentido de que la prórroga se entendía 
aplicable a todos aquellos documentos cuyo asiento de presentación estuviese vigente en la 
fecha de la primera resolución citada (esto es, el 13 de marzo de 2020). También se 
adoptaron medidas en relación a la asistencia al público del registrador, solicitudes de notas 
simples y certificaciones, y horario de atención al público.

Se trataba de medidas para garantizar la adecuada prestación del servicio público 
registral, de manera que los Registros de la propiedad, mercantiles y de bienes muebles 
permanecieran abiertos durante la vigencia del Estado de alarma como servicio público de 
interés general, lo que ha permitido que los ciudadanos pudieran realizar aquellas 
actuaciones que por su carácter urgente no podían ser objeto de dilación. No obstante, a la 
vista de la reactivación de la actividad administrativa y procesal, y la mejora en la situación 
sanitaria derivada de la pandemia por la COVID-19, considera esta Dirección General que 
procede ya la derogación de la mayor parte de las medidas adoptadas en dichas 
instrucciones.

En consecuencia, esta Dirección General acuerda:

Primero.  
El cómputo de los plazos de caducidad de los asientos registrales que hubiesen quedado 

suspendidos en virtud de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, es decir, asientos de presentación, anotaciones preventivas, menciones, notas 
marginales y de cualesquiera otros asientos registrales susceptibles de cancelación por el 
transcurso del tiempo, seguirá en suspenso hasta el levantamiento de la suspensión en este 
ámbito. El cómputo de los plazos se reanudará, por tanto, al día siguiente de la finalización 
del estado de alarma y de sus prórrogas, en los términos establecidos por el artículo 42 del 
Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, o el día de la expresa derogación del artículo 42.

Segundo.  
En cuanto a las demás medidas acordadas para el mantenimiento del servicio público 

registral, deberán entenderse suprimidas todas, salvo las dispuestas en esta instrucción.

Tercero.  
Hasta el completo levantamiento del estado de alarma y de sus prórrogas, deberá seguir 

remitiéndose a esta Dirección General, con una periodicidad semanal, el resumen 
estadístico registral sobre la situación de cierre al público de algún registro, del número de 
contagiados, así como de los posibles acuerdos colegiales adoptados sobre esta materia,

Cuarto.  
Los libros de inscripciones, y el libro diario, que durante el estado de alarma y sus 

prórrogas no hayan podido ser visados judicialmente, podrán llevarse a la sede judicial 
correspondiente para su visado a posteriori, aunque en los mismos consten ya firmados 
asientos registrales.

Quinto.  
Podrán mantenerse, según el criterio de cada registrador, el teletrabajo y los turnos 

presenciales en la medida en que resulten compatibles con la prestación del servicio.
Seguirán manteniéndose las medidas de higiene y de distancia de seguridad mínimas 

acordadas por las autoridades sanitarias con la finalidad de minimizar las consecuencias de 
la pandemia durante el máximo de tiempo posible, incluso aunque no esté vigente el estado 
de alarma.

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 8  Instrucción de 4 de junio de 2020 sobre levantamiento de medidas adoptadas por la crisis

– 93 –



Sexto.  
Se restablece el plazo ordinario de calificación y despacho a que se refiere el artículo 18 

de la Ley Hipotecaria con relación a los títulos que se presenten en el Registro a partir de la 
entrada en vigor de esta instrucción. Con relación a los presentados antes, el plazo de 
calificación y despacho continuará hasta la finalización de la prórroga prevista en las 
Resoluciones de 13 y 15 de marzo de 2020.

Séptimo.  
La atención personal del registrador volverá a prestarse en la forma establecida por el en 

el artículo 5 del Real Decreto 1935/1983, de 25 de mayo.

Octavo.  
La solicitud de servicios registrales de modo presencial queda completamente 

normalizada. El horario de atención al público de las oficinas registrales será el establecido 
con carácter general en el artículo 19 de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a 
los emprendedores y su internacionalización.

Noveno.  
En relación con los plazos para formular alegaciones en los expedientes del artículo 199 

de la Ley Hipotecaria y demás procedimientos registrales en ella previstos en materia de 
coordinación Catastro-Registro, que siguieron en suspenso tras la Instrucción de este centro 
directivo de 28 de mayo de 2020, por no tratarse de procedimientos administrativos, se 
procederá a su reanudación desde la entrada en vigor de esta instrucción, de manera que se 
continuarán a partir de la última notificación practicada, o se reiniciarán si no se hubiera 
practicado diligencia alguna.

Disposición derogatoria.  
En todo lo no previsto en esta norma quedan derogadas las Resoluciones de esta 

Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 13 y 15 de marzo de 2020 y la 
Instrucción de la misma Dirección General de 30 de marzo de 2020.

Entrada en vigor.  
Esta instrucción entra en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».
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§ 9

Orden EFP/561/2020, de 20 de junio, por la que se publican 
Acuerdos de la Conferencia Sectorial de Educación, para el inicio y el 

desarrollo del curso 2020-2021

Ministerio de Educación y Formación Profesional
«BOE» núm. 175, de 24 de junio de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-6685

La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, regula el 
funcionamiento de las Conferencias Sectoriales como órganos de cooperación entre la 
Administración General del Estado y los gobiernos de las Comunidades Autónomas, en el 
ámbito sectorial que corresponda por razón de la materia.

La Conferencia Sectorial de Educación, cuya presidencia corresponde a la Ministra de 
Educación y Formación Profesional y de la que forman parte los Consejeros con 
competencias en materia de enseñanza no universitaria de los gobiernos de las 
Comunidades Autónomas, ante la situación de emergencia sanitaria producida por la 
pandemia ocasionada por el coronavirus COVID-19, en su reunión de 11 de junio de 2020, 
adoptó diferentes acuerdos para el inicio y desarrollo del curso escolar 2020-2021, en el 
ámbito de la enseñanza no universitaria.

La citada Ley 40/2015, de 1 de octubre, dispone en su artículo 151.2.a), que las 
decisiones que adopte la Conferencia Sectorial podrán revestir la forma de Acuerdos, que 
«son de obligado cumplimiento y directamente exigibles de acuerdo con lo previsto en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, salvo para 
quienes hayan votado en contra mientras no decidan suscribirlos con posterioridad».

A su vez, el artículo 7 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece 
que «las Administraciones educativas podrán concertar el establecimiento de criterios y 
objetivos comunes con el fin de mejorar la calidad del sistema educativo y garantizar la 
equidad. La Conferencia Sectorial de Educación promoverá este tipo de acuerdos y será 
informada de todos los que se adopten».

Los Acuerdos para el inicio y desarrollo del curso escolar 2020-2021, se sometieron a 
votación en la reunión de la Conferencia Sectorial de Educación del día 11 de junio de 2020, 
donde fueron aprobados por la mayoría de las Comunidades Autónomas, de conformidad 
con los resultados de la votación que figuran en el Anexo I.

Por todo ello y para general conocimiento, se dispone la publicación de los citados 
Acuerdos para el inicio y el desarrollo del curso 2020-2021, de la Conferencia Sectorial de 
Educación, como Anexo II a esta Orden.
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ANEXO I
Acuerdos de la Conferencia Sectorial de Educación

11 de junio de 2020
La Secretaría de la Conferencia Sectorial de Educación certifica que, en su reunión de 11 

de junio de 2020, se sometieron a decisión de la misma los Acuerdos para el inicio y el 
desarrollo del curso 2020-2021.

1. Las Consejeras y Consejeros responsables de educación de las Comunidades 
Autónomas que se relacionan a continuación, han mostrado su conformidad con los citados 
Acuerdos, que fueron sometidos a votación de la Conferencia Sectorial de Educación:

Don Josep Bargalló i Valls, Consejero de Educación de Cataluña.
Doña Carmen Pomar Tojo, Conselleira de Educación, Universidad y Formación 

Profesional de Galicia.
Don Francisco Javier Imbroda Ortiz, Consejero de Educación y Deporte de Andalucía.
Doña Carmen Suárez Suárez, Consejera de Educación del Principado de Asturias
Doña Marina Lombó Gutiérrez, Consejera de Educación, Formación Profesional y 

Turismo de Cantabria.
Don Luis Cacho Vicente, Consejero de Educación y Cultura de La Rioja.
Doña Esperanza Moreno Reventós, Consejera de Educación y Cultura de la Región de 

Murcia.
Señor Vicent Marzà Ibáñez, Conseller de Educación, Cultura y Deporte de la Comunitat 

Valenciana.
Don Felipe Faci Lázaro, Consejero de Educación, Cultura y Deporte de Aragón.
Doña Rosa Ana Rodríguez Pérez, Consejera de Educación, Cultura y Deportes de 

Castilla-La Mancha.
Don José Antonio Valbuena Alonso, Consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el 

Cambio Climático y Planificación Territorial de Canarias, a cargo actualmente de la 
Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

Don Carlos Gimeno Gurpegui, Consejero de Educación de Navarra.
Doña Esther Gutiérrez Morán, Consejera de Educación y Empleo de Extremadura.
Don Martí Xavier March i Cerdà, Consejero de Educación, Universidad e Investigación 

de Illes Balears.
Doña María del Rocío Lucas Navas, Consejera de Educación de Castilla y León.
2. Las Consejeras y Consejeros responsables de educación de las Comunidades 

Autónomas que se relacionan a continuación, han mostrado su disconformidad con los 
citados Acuerdos, que fueron sometidos a votación de la Conferencia Sectorial de 
Educación:

Doña Cristina Uriarte Toledo, Consejera de Educación del País Vasco.
Don Enrique Ossorio Crespo, Consejero de Educación y Juventud de la Comunidad de 

Madrid.
Firmado por la Secretaria de la Conferencia Sectorial de Educación, doña Consuelo 

Velaz de Medrano Ureta.

ANEXO II
Acuerdos para el inicio y el desarrollo del curso 2020-2021

El último trimestre del curso 2019-2020 se ha visto sometido a importantes alteraciones 
por efecto de la expansión de la COVID-19. Los centros educativos se vieron obligados a 
suspender su actividad lectiva presencial a partir del mes de marzo y a sustituirla por otras 
actividades de enseñanza y aprendizaje utilizando la modalidad a distancia o aplicando 
recursos en línea. La transición de un sistema a otro se produjo inevitablemente de forma 
abrupta y toda la comunidad educativa tuvo que reaccionar con rapidez para responder a las 
nuevas circunstancias. Desde la Conferencia Sectorial de Educación queremos hacer un 

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 9  Acuerdos de la Conferencia Sectorial  Educación para inicio y desarrollo del curso 2020-2021

– 96 –



reconocimiento expreso al profesorado, al alumnado y a sus familias, que han realizado un 
gran esfuerzo para mantener la actividad formativa a pesar de las difíciles circunstancias que 
hemos vivido.

Estas circunstancias han conducido a un final atípico del curso 2019-2020, en el que solo 
se han podido retomar algunas actividades educativas presenciales durante las fases de 
desescalada, sin llegar a recuperar plenamente una actividad normalizada. Este retorno 
paulatino a una situación más cercana a la habitual, aunque con limitaciones derivadas de la 
necesidad de continuar haciendo frente a la pandemia, avanza el camino hacia lo que se 
está denominando como «nueva normalidad». Es un contexto que nos debe permitir 
recuperar todo lo positivo de la situación anterior, pero sin desaprovechar los valiosos 
aprendizajes que hemos realizado en esta etapa.

En esta nueva situación resulta obligado adoptar decisiones que permitan retomar la 
actividad lectiva presencial desde el comienzo del próximo curso 2020-2021 con el máximo 
de garantías necesarias, pero también con decisión. A lo largo de estos meses hemos 
experimentado la dificultad que supone desarrollar una actividad lectiva no presencial, 
especialmente en la educación infantil y en la educación primaria, para alcanzar los objetivos 
inicialmente planteados, así como el impacto producido por la brecha digital y el incremento 
de las desigualdades educativas que esta situación ha provocado.

Por todo ello, resulta necesario prever el inicio y el desarrollo del curso 2020-2021, 
organizando del mejor modo posible el comienzo de las actividades lectivas presenciales y 
previendo las posibles contingencias que puedan producirse. Nuestra sociedad aborda su 
adaptación a esta nueva situación y el sistema educativo no puede permanecer al margen 
de ese proceso general. Desde la convicción de que la educación y la formación 
desempeñan un papel central en nuestras sociedades, es ahora el momento de mostrar que 
los centros educativos son una pieza fundamental en esta nueva normalidad, pensando 
tanto en el plazo corto y medio plazo como en una perspectiva de más largo alcance.

En consecuencia, la Ministra de Educación y Formación Profesional y los titulares de las 
Consejerías responsables de la educación en las comunidades autónomas adoptamos estos 
acuerdos con el propósito de que cada una de las Administraciones que representamos 
pueda preparar del modo más completo posible el curso 2020-2021 antes de que termine el 
actual. La adopción de estos acuerdos se basa en el respeto a las competencias que cada 
Administración tiene en materia educativa, como no puede ser de otro modo, pero también 
en la voluntad de colaborar para dar una respuesta coordinada y decidida a la nueva 
situación.

ACUERDOS
1. El curso 2020-2021 comenzará en las fechas habituales del mes de septiembre y 

seguirá unas pautas temporales similares a otros cursos académicos.
Las Administraciones educativas cuidarán especialmente el cumplimiento del mínimo de 

175 jornadas lectivas legalmente establecido, adaptando su aplicación en los centros 
educativos a las circunstancias concretas que puedan producirse en los mismos.

2. La actividad lectiva presencial se adoptará como principio general durante el curso 
2020-2021.

La experiencia de este curso ha confirmado la importancia de la presencialidad para el 
desarrollo habitual de las tareas educativas y formativas, por lo que las Administraciones 
educativas realizarán todos los esfuerzos necesarios para asegurar la modalidad presencial 
en todas las enseñanzas, niveles y etapas educativas.

3. Los centros educativos adaptarán, en todas las etapas y enseñanzas, sus 
programaciones didácticas de las diversas áreas, materias, ámbitos o módulos para el curso 
2020-2021, en el marco de lo que establezcan al respecto las Administraciones educativas, 
con el fin de recuperar los aprendizajes imprescindibles no alcanzados y permitir al 
alumnado el logro de los objetivos previstos.

Las Administraciones educativas darán orientación a los centros docentes y al 
profesorado para realizar dicha adaptación, con el objetivo de prestar especial atención a la 
adquisición de los saberes y competencias fundamentales de cada etapa y curso y recuperar 
los déficit que se han producido en los aprendizajes del alumnado. En el caso de las 
enseñanzas de formación profesional, enseñanzas artísticas y enseñanzas deportivas, cuya 
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dimensión teórico-práctica pudiera haber generado mayor dificultad en su desarrollo en las 
condiciones no presenciales del final del curso 2019-2020, las Administraciones darán 
orientaciones a los centros y al profesorado para incorporar los aprendizajes prácticos que 
no se hubieran producido.

4. Las Administraciones educativas establecerán las directrices necesarias para que los 
centros docentes elaboren planes de seguimiento y apoyo para el alumnado que 
experimente mayores dificultades en las circunstancias actuales.

Los centros habrán de prever planes de seguimiento y apoyo para atender al alumnado 
con dificultades de aprendizaje o emocionales derivadas de las circunstancias vividas y al 
que manifiesta necesidades específicas de apoyo o necesidades educativas especiales. 
También habrá que atender al alumnado que por motivos derivados de la COVID-19 
experimente ocasionalmente dificultades para seguir la actividad presencial.

5. Las Administraciones educativas fomentarán el trabajo colaborativo entre los docentes 
de los centros educativos para permitirles dar una respuesta coordinada en las nuevas 
circunstancias.

En esta nueva situación que se abre será necesario hacer frente a circunstancias 
imprevistas y adoptar rápidamente decisiones adaptadas a las necesidades que se planteen, 
lo que exigirá un refuerzo del trabajo de colaboración y coordinación en los centros 
educativos, liderado por sus equipos directivos.

6. En el inicio y el desarrollo del curso 2020-2021, las Administraciones educativas 
seguirán las indicaciones establecidas por las autoridades sanitarias estatales y 
autonómicas, respetando lo dispuesto en el Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, así 
como la distribución competencial existente.

Las Administraciones educativas elaborarán los protocolos de actuación necesarios, 
teniendo en cuenta las instrucciones que se establezcan en cada momento por las 
autoridades sanitarias competentes en su ámbito territorial, para garantizar el cumplimiento 
de las instrucciones que establezcan las autoridades sanitarias, en relación con las medidas 
de higiene, limpieza y control sanitario que deban aplicarse, las distancias de seguridad que 
deban mantenerse entre las personas y la distribución de horarios y espacios que permitan 
evitar contactos masivos, con el fin de que el funcionamiento de los centros docentes se 
desarrolle en las mejores condiciones de seguridad.

7. Las Administraciones educativas trabajarán con los servicios propios de prevención de 
riesgos laborales, en el marco de las indicaciones antes mencionadas de las autoridades 
sanitarias estatales y autonómicas, para adoptar las medidas más aconsejables para el 
desarrollo de las actividades educativas.

A estos efectos, se adoptarán medidas específicas para la atención a las personas 
incluidas en grupos de riesgo, para el tratamiento de los casos sospechosos en condiciones 
de seguridad y para reducir al mínimo los riesgos para el conjunto de la comunidad 
educativa.

8. Las Administraciones educativas proporcionarán al profesorado y a los centros 
docentes la información y los medios de formación necesarios acerca de los requisitos 
higiénico-sanitarios establecidos y la utilización de las instalaciones escolares en 
condiciones de seguridad.

Los centros educativos deberán prever la celebración con el alumnado de sesiones 
informativas y de recuerdo de las reglas higiénico-sanitarias que deben aplicarse en su 
actividad cotidiana. Para ello podrán basarse en recursos elaborados por las autoridades 
sanitarias o educativas y puestos a su disposición.

9. En el marco que establezcan las Administraciones educativas, los centros educativos 
dispondrán de un plan de inicio de curso que establezca la organización del centro que mejor 
se adapte a las condiciones de la nueva normalidad.

Dicho plan incluirá necesariamente las medidas de higiene, limpieza y control sanitario 
que deban aplicarse, las distancias de seguridad que deban mantenerse entre las personas 
y la distribución de horarios y espacios que permitan evitar contactos masivos. De acuerdo 
con sus condiciones concretas y en el marco de lo dispuesto por las Administraciones 
educativas, cada centro adoptará las previsiones acerca del uso de sus espacios 
disponibles, horarios, protocolos de movilidad, agrupamientos de alumnos, que le permitan 
adaptarse del mejor modo posible a las condiciones de la nueva normalidad.
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10. Las Administraciones educativas prepararán los planes de contingencia necesarios 
para que los centros docentes puedan hacer frente a las eventualidades que se produzcan 
en el curso 2020-2021.

Para elaborar dichos planes, que habrán de adaptarse a la diversidad de tipos de centros 
y ser conocidos por las familias del alumnado, se identificarán los distintos escenarios que se 
puedan prever, así como el impacto que cada uno de ellos pueda tener sobre la actividad 
lectiva presencial. Para facilitar la elaboración de dichos planes de contingencia, cada 
Administración educativa definirá un marco general y proporcionará a los centros las 
orientaciones y el apoyo que necesiten.

11. Las Administraciones educativas adoptarán las medidas necesarias para que los 
centros puedan ofrecer sus servicios complementarios habituales, especialmente de 
transporte y comedor escolar, en condiciones de seguridad.

Aunque las circunstancias obliguen a realizar adaptaciones importantes en la prestación 
de esos servicios, deberá preverse su continuidad, que resulta especialmente importante 
para el alumnado más vulnerable.

12. Las Administraciones educativas adoptarán medidas orientadas a la reducción de la 
brecha tecnológica y la limitación de sus consecuencias.

Ante el problema que dicha realidad ha supuesto para un número importante de 
estudiantes, se prestará especial atención a la dotación del equipamiento tecnológico 
necesario para los centros educativos (dispositivos, redes inalámbricas, conectividad, acceso 
a plataformas digitales) y el alumnado de todas las etapas y enseñanzas (mediante sistemas 
de entrega o préstamo). Al mismo tiempo, se promoverán las acciones de formación del 
profesorado y el alumnado para la utilización de dichos recursos, así como de asesoramiento 
a las familias que lo requieran para apoyar a sus hijos e hijas en su proceso de aprendizaje.

13. El Ministerio de Educación y Formación Profesional y las Consejerías responsables 
de la educación en las comunidades autónomas colaborarán para el desarrollo y la oferta de 
recursos para el refuerzo de la competencia digital.

En el curso 2020-2021 se intensificarán las acciones de colaboración entre las 
Administraciones educativas para la elaboración, difusión y oferta de recursos digitales para 
la enseñanza y el aprendizaje (materiales digitales, espacios web, plataformas de educación, 
programas audiovisuales), así como para la formación de los diversos sectores de la 
comunidad educativa. Los resultados de esta colaboración se pondrán a la disposición de las 
Administraciones educativas, el profesorado y otros colectivos implicados en la educación.

14. El Ministerio de Educación y Formación Profesional y las Consejerías responsables 
de la educación en las comunidades autónomas pondrán en marcha programas de 
cooperación territorial orientados a dar respuesta a la nueva situación.

En el curso 2020-2021 se pondrán en marcha programas de cooperación territorial 
cofinanciados y orientados especialmente en dos direcciones: la recuperación de los grupos 
estudiantiles que más han sufrido las dificultades vividas y el refuerzo de los centros 
afectados por las mismas; y la dotación de equipamiento tecnológico que permita mantener 
el vínculo educativo y formativo en las nuevas circunstancias.
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§ 10

Orden EFP/757/2020, de 3 de agosto, por la que se crea la Comisión 
de trabajo para el seguimiento de la COVID-19 en el Ministerio de 

Educación y Formación Profesional

Ministerio de Educación y Formación Profesional
«BOE» núm. 211, de 5 de agosto de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-9137

Como consecuencia de la expansión de la pandemia de la COVID-19, el último trimestre 
del curso 2019-2020 los centros educativos se vieron obligados a suspender su actividad 
lectiva presencial a partir del mes de marzo y a efectuar los procesos de enseñanza y 
aprendizaje mediante la modalidad a distancia, fundamentalmente a través de recursos en 
línea.

La comunidad educativa realizó las adaptaciones necesarias para dar respuesta a este 
reto. El Ministerio de Educación y Formación Profesional en coordinación con las 
Comunidades Autónomas promovió las medidas necesarias para el desarrollo y finalización 
del curso escolar, que se concretaron en diferentes normas, así como en distintos acuerdos 
que se alcanzaron en el seno de la Conferencia Sectorial de Educación.

Mención especial requiere el esfuerzo realizado por los docentes, que han sido capaces 
de pasar de la educación presencial a la educación a distancia de manera súbita e 
inesperada. Un esfuerzo que ha sido completado con una ejemplar responsabilidad por parte 
de la mayoría de los estudiantes y un acompañamiento y apoyo de las familias fundamental 
para que no se detuvieran los procesos de enseñanza y aprendizaje.

La recuperación de la actividad lectiva presencial que se había previsto para el final del 
trimestre, por la evolución de la situación sanitaria, ha supuesto ya el desarrollo de 
actividades educativas de acuerdo con las exigencias en materia sanitaria.

En esta nueva situación, las Administraciones educativas han acordado los criterios 
comunes sobre los que planificar el inicio y el desarrollo del próximo curso 2020-2021, con la 
organización de las actividades lectivas, tanto desde el punto de vista educativo como del de 
la salud pública, atentos a las posibles contingencias que puedan producirse durante el 
curso escolar. De esta manera, el sistema educativo se adapta a los requerimientos 
sanitarios y sociosanitarios necesarios para estas circunstancias, al igual que lo hace el 
conjunto de la sociedad en cada uno de sus ámbitos.

En este contexto, se ha considerado necesario constituir un Grupo de Trabajo en el 
Ministerio de Educación y Formación Profesional que permita, en coordinación con las 
autoridades sanitarias, analizar y evaluar la evolución y el impacto de la pandemia en el 
ámbito de la educación no universitaria y de la formación profesional, y que a partir de este 
seguimiento la información obtenida sirva para efectuar las recomendaciones y, en su caso, 
adoptar las decisiones necesarias en respuesta a las situaciones que se produzcan, en 
coordinación y colaboración con las Administraciones educativas, y sin perjuicio de las 
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competencias que el ordenamiento jurídico vigente reconoce a las Comunidades 
Autónomas.

En su virtud, de acuerdo con lo previsto en el apartado 3 del artículo 22 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, dispongo:

Artículo 1.  Creación.
Se crea en el Ministerio de Educación y Formación Profesional la Comisión de Trabajo 

para el seguimiento de la COVID-19 en el ámbito de la educación no universitaria y de la 
formación profesional, como grupo de trabajo de los regulados en el artículo 22.3 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Artículo 2.  Objeto.
La Comisión de Trabajo tiene por objeto realizar el seguimiento de la evolución y el 

impacto de la pandemia de la COVID-19 en el ámbito de la educación no universitaria y de la 
formación profesional, reforzando a tal efecto el contacto entre las diversas administraciones 
públicas, en especial las administraciones sanitarias, con objeto de compartir y analizar las 
estrategias seguidas y poder extraer enseñanzas de las diferentes medidas adoptadas.

Artículo 3.  Composición.
1. Un Presidente, que será el titular de la Dirección General de Planificación y Gestión 

Educativa.
2. Seis Vocales en representación de los órganos directivos que a continuación se 

relacionan, con rango de Subdirector General o asimilado, designados por el titular del 
correspondiente órgano directivo:

a) Subsecretaría de Educación y Formación Profesional.
b) Secretaría General de Formación Profesional.
c) Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.
d) Dirección General de Planificación y Gestión Educativa.
e) Gabinete de la Ministra.
f) Gabinete de la Secretaría de Estado de Educación.
3. El Presidente podrá ser sustituido por el titular de la Dirección General de Evaluación y 

Cooperación Territorial, y los Vocales podrán ser sustituidos por quien determine el titular del 
órgano directivo que designó a cada Vocal.

4. A las reuniones de la Comisión se podrán incorporar, a invitación de la presidencia, las 
personas que en cada caso se considere necesario para favorecer el cumplimiento de sus 
fines.

5. La Secretaría de la Comisión se ejercerá por un funcionario de la Dirección General de 
Planificación y Gestión Educativa designado por su titular.

Artículo 4.  Funciones.
La Comisión tendrá las siguientes funciones, en relación con el seguimiento de la 

COVID-19 en el ámbito de la educación no universitaria y de la formación profesional, de 
acuerdo con el objeto definido para esta Comisión:

a) Favorecer el intercambio de información entre el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional y las restantes Administraciones educativas.

b) Establecer cauces de intercambio de información y propuestas con el Ministerio de 
Sanidad.

c) Identificar necesidades que pudieran aconsejar modificaciones en la normativa o en la 
gestión de los recursos.

d) Identificar las desigualdades en el acceso a la educación incrementadas por la 
interrupción o disminución de actividades lectivas, a fin de promover acciones destinadas a 
compensarlas.

e) Analizar y proponer las medidas necesarias para el buen desarrollo de la actividad 
educativa en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Formación Profesional.
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f) Realizar el seguimiento del desarrollo de las actividades en el ámbito de gestión del 
Ministerio de Educación y Formación Profesional.

g) Favorecer la relación con las consejerías responsables de salud pública en Ceuta y 
Melilla.

h) Colaborar en la evaluación de las diferentes actuaciones.

Artículo 5.  Organización y medios.
La constitución y funcionamiento de la Comisión de Trabajo no supondrá incremento 

alguno del gasto público. Para facilitar sus trabajos, será atendida con los medios materiales, 
técnicos y personales existentes en el Ministerio de Educación y Formación Profesional.

Artículo 6.  Constitución y funcionamiento.
1. El Presidente convocará una primera sesión que tendrá carácter de constitución 

formal de la Comisión.
2. El Presidente, establecerá el método de trabajo y el calendario de sesiones y decidirá 

sobre todos aquellos aspectos que considere necesarios para el desarrollo de sus funciones.

Disposición final primera.  Vigencia de la Comisión.
La Comisión de Trabajo mantendrá su funcionamiento mientras duren los efectos 

derivados de la pandemia de la COVID-19.

Disposición final segunda.  Efectos.
Esta orden producirá efectos desde el día de su publicación.
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§ 11

Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban 
medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la 

reactivación económica. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 175, de 24 de junio de 2020

Última modificación: 22 de diciembre de 2021
Referencia: BOE-A-2020-6621

[ . . . ]
Disposición adicional sexta.  Control sanitario de los pasajeros internacionales.

(Derogada).

[ . . . ]
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§ 12

Resolución de 30 de septiembre de 2020, de la Secretaría de Estado 
de Sanidad, por la que se da publicidad al Acuerdo del Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud sobre la Declaración de 
Actuaciones Coordinadas en Salud Pública para responder ante 
situaciones de especial riesgo por transmisión no controlada de 
infecciones causadas por el SARS-Cov-2, de fecha 30 de septiembre 

de 2020

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 260, de 1 de octubre de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-11590

El Pleno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, en su reunión de 30 
de septiembre de 2020, ha aprobado el Acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud sobre la Declaración de Actuaciones Coordinadas en salud pública para 
responder ante situaciones de especial riesgo por transmisión no controlada de infecciones 
causadas por el SARS-Cov-2.

A los efectos de dar publicidad y transparencia al mencionado Acuerdo,
Esta Secretaría de Estado de Sanidad ha resuelto disponer la publicación del mismo en 

el «Boletín Oficial del Estado» como anexo a esta resolución.

ANEXO
Acuerdo del Consejo Interterritoral del Sistema Nacional de Salud sobre la 
declaración de actuaciones coordinadas en salud pública para responder ante 
situaciones de especial riesgo por transmisión no controlada de infecciones 

causadas por el SARS-Cov-2
La Organización Mundial de la Salud elevó el pasado 11 de marzo de 2020 la situación 

de emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19 a pandemia internacional.
La rapidez en la evolución de los hechos, a escala nacional e internacional, requirió la 

adopción de medidas inmediatas y eficaces para hacer frente a esta crisis sanitaria sin 
precedentes y de enorme magnitud. En este sentido, el estado de alarma declarado 
mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, permitió hacer frente a la situación de 
emergencia sanitaria con medidas para proteger la salud y la seguridad de los ciudadanos, 
contener la propagación de la enfermedad y reforzar el Sistema Nacional de Salud.

El día 21 de junio finalizó el proceso de desescalada y la vigencia del estado de alarma, 
entrando el país en la etapa de nueva normalidad. En este escenario de control fue preciso 
adoptar una serie de medidas para seguir haciendo frente a la pandemia y evitar un nuevo 
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incremento de casos. Con este objetivo se aprobó el Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de 
junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la 
emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19, donde se establecen las medidas 
generales de prevención y control que se deben mantener durante esta nueva normalidad.

Asimismo, con el fin de intensificar las medidas de prevención, seguimiento y control de 
la epidemia y ofrecer una respuesta coordinada del conjunto de Administraciones, el Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud aprobó el pasado 16 de julio de 2020 el Plan de 
respuesta temprana en un escenario de control de la pandemia por COVID-19, en el que se 
prevé que, al objeto de «reducir al máximo la transmisión del virus, minimizando su impacto 
en la salud y en la sociedad, las instituciones deben estar preparadas para responder a 
cualquier escenario de riesgo para la salud pública, asumiendo que es necesaria la 
coordinación y la toma de decisiones conjunta en función de los diferentes escenarios».

En este Plan de Respuesta se asumió el compromiso de garantizar una capacidad de 
detección y control suficiente para detectar el incremento de la transmisión en la población 
mediante el funcionamiento adecuado del sistema de alerta precoz y vigilancia 
epidemiológica, permitiendo una identificación y aislamiento precoz de las fuentes de 
infección. Entre otras medidas, en dicho Plan se acordó garantizar una capacidad suficiente 
de recursos humanos en los servicios de Salud Pública y Atención Primaria dedicados a la 
respuesta de COVID-19, disponer de planes de contingencia para asegurar una continuidad 
de la actividad de Salud Pública y Atención Primaria ante un posible incremento de la 
transmisión, identificar de forma precoz los contagios, buscar activamente los casos y aplicar 
medidas efectivas de aislamiento en los domicilios o en establecimientos designados por las 
autoridades.

Si bien es cierto que las autoridades sanitarias de las Comunidades Autónomas han 
hecho y continúan haciendo importantes esfuerzos en el seguimiento y vigilancia de la 
epidemia, con grandes avances en los sistemas de detección temprana de la enfermedad, el 
refuerzo de los servicios de salud pública y la adopción de diferentes medidas dirigidas a 
controlar los brotes y frenar los contagios, es cierto que desde principios de agosto comenzó 
a detectarse un incremento de la incidencia de la enfermedad en todas las comunidades 
autónomas que incluyó un componente de transmisión comunitaria.

Con la finalidad de dar respuesta a estas situaciones, el Pleno del Consejo Interterritorial 
del Sistema Nacional de Salud acordó, por consenso, con fecha 14 de agosto que fueran 
declaradas una serie de medidas como actuaciones coordinadas en salud pública para 
responder a la situación de especial riesgo derivada del incremento de casos positivos por 
COVID-19.

En concreto, se acordaron medidas de control en relación con los locales de ocio (cierre 
de discotecas, salas de baile y bares de copas), con los establecimientos de hostelería y 
restauración (previsión de la 1:00 como hora máxima de cierre), respecto a los centros 
sociosanitarios de carácter residencial (limitación de las visitas a una persona por residente y 
limitación de las salidas de los residentes, entre otras), en relación con los eventos y 
actividades multitudinarios, respecto a cribados con PCR en grupos específicos, en relación 
con el consumo de alcohol no autorizado en la vía pública (previsión de refuerzo de los 
controles y de aplicación de las sanciones) y el consumo de tabaco y asimilados (prohibición 
de fumar en la vía pública o espacios al aire libre cuando no se pueda respetar una distancia 
mínima interpersonal de, al menos, 2 metros). Asimismo, se propusieron tres 
recomendaciones en la línea de limitar los encuentros sociales fuera del grupo de 
convivencia estable, así como realizar periódicamente pruebas PCR a los trabajadores de 
los centros sociosanitarios que estuvieran en contacto con residentes. Por último, se recogía 
una indicación con la finalidad de garantizar los medios y capacidades de los sistemas 
sanitarios para el cumplimiento de lo previsto en el Plan de Respuesta Temprana.

Posteriormente, el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, acordó el 
pasado 27 de agosto, que fueran declaradas por el Ministro de Sanidad actuaciones 
coordinadas en salud pública frente al COVID-19, tanto para centros educativos durante el 
curso 2020-2021, como en relación con la vacunación frente a la gripe estacional. El primero 
de dichos Acuerdos fue adoptado en coordinación con la Conferencia Sectorial de 
Educación, con el objetivo de retomar de forma prioritaria la actividad educativa presencial, 
pero adoptando una serie de medidas de prevención, higiene y promoción de la salud frente 
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al COVID-19 que garanticen que la misma se realiza de la manera más segura posible. El 
segundo de estos Acuerdos tenía por objetivo el adelanto de las actividades de vacunación 
en el tiempo, ya que la vacunación temprana del personal sanitario y de las personas 
vulnerables, contribuye a captar mejor a la población diana de la vacunación. De esta 
manera se pretende impulsar la consecución de los objetivos fijados para esta campaña.

Finalmente, el pasado día 9 de septiembre, el Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud acordó que fueran declaradas nuevas actuaciones coordinadas para 
garantizar la aplicación correcta y equitativa de las medidas de prevención que estarán 
disponibles en los próximos meses, como la vacuna frente a la COVID-19, así como la 
realización de tres nuevas rondas del Estudio Nacional de Seroprevalencia ENE-COVID. 
Asimismo, se acordaron actuaciones en relación con los cribados en asintomáticos, los 
cuales deben realizarse cuando se estime necesario y siempre bajo el criterio de la unidad 
de Salud Pública de la comunidad o ciudad autónoma, recomendándose que, siempre que 
sea posible, las pruebas a utilizar en los cribados sean aquellas en las que el proceso de 
validación se haya realizado en colaboración con el Instituto de Salud Carlos III y la Agencia 
Española de Medicamentos y Productos Sanitarios. Finalmente, se acordaron medidas y 
recomendaciones para reforzar la coordinación con las Entidades Locales.

La necesidad y oportunidad de adoptar estas medidas conjuntas se considera siempre a 
partir del seguimiento continuo que el Ministerio de Sanidad, en coordinación con las 
comunidades y ciudades autónomas, realiza de la evolución del virus y de su impacto en la 
capacidad de los sistemas sanitarios autonómicos, con el fin de detectar y actuar ante brotes 
o escenarios de transmisión comunitaria, y con el objetivo último de proteger la salud y la 
seguridad de los ciudadanos, contener la propagación de la enfermedad y reforzar el 
Sistema Nacional de Salud.

Dentro de esta tarea de seguimiento continuo de la evolución de la epidemia, se viene 
observando en las últimas semanas una situación de transmisión comunitaria en diversos 
territorios del SARS-Cov-2 y un aumento significativo de las tasas de hospitalización e 
ingresos en unidades de cuidados intensivos. Por este motivo, además de las medidas de 
prevención y protección individuales y colectivas ya establecidas, es necesario considerar la 
implementación de medidas más estrictas que permitan facilitar el control de la epidemia en 
aquellos territorios más afectados por la misma.

En ausencia de una vacuna segura y eficaz para proteger a la población, las medidas no 
farmacológicas o medidas de distanciamiento social son las intervenciones de salud pública 
más eficaces contra los riesgos del COVID-19. Para maximizar su efectividad deben 
implementarse conjuntamente una serie de medidas de forma simultánea y asegurar las 
capacidades que permitan detectar y actuar ante los casos.

El objetivo de las medidas de distanciamiento social, tanto en espacios públicos como 
privados, y de restricción de la movilidad es disminuir o interrumpir la transmisión del SARS-
Cov-2 para proteger especialmente a aquellos grupos vulnerables con mayor riesgo y evitar 
superar la capacidad de atención del sistema sanitario.

Es recomendable que estas medidas más estrictas se dirijan específicamente a aquellos 
territorios o zonas geográficas con mayor propagación, en los que las medidas adoptadas en 
el marco del Plan de Respuesta Temprana y otros protocolos de actuación no han dado el 
resultado esperado. Todo ello con la finalidad de lograr el mayor beneficio para la salud 
pública y minimizar el impacto social y económico para el conjunto de la población.

Medidas similares ya fueron implementadas en el país en fases anteriores de la 
epidemia y se observaron útiles. Estas intervenciones son acordes con las orientaciones de 
la Organización Mundial de la Salud.

La incidencia de COVID-19 en España en la última semana ha superado los 250 casos 
por 100.000 habitantes (con un rango entre las diferentes comunidades autónomas que 
oscila desde 107 a 784 casos por 100.000, a día 29 de septiembre), muy por encima de las 
tasas propuestas en la Unión Europea para países de riesgo (60 casos por 100.000 
habitantes). Esta incidencia observada además de no ser homogénea entre las comunidades 
autónomas, tampoco lo es dentro del territorio de cada una de ellas, viéndose esta tasa 
influenciada, en muchos casos, por municipios con incidencias muy superiores a la media de 
la Comunidad Autónoma.
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Si bien es cierto que la incidencia de COVID-19 en un territorio no es el único indicador 
para valorar el riesgo poblacional y que las propuestas de actuación deben considerar 
también criterios de transmisión, de gravedad de la enfermedad, de capacidad de detección 
precoz y del sistema asistencial, de disponibilidad y aplicación de medidas de control de la 
transmisión y de protección de grupos vulnerables, también es cierto que la incidencia es un 
indicador prioritario, reconocido y recomendado por organismos internacionales, que permite 
valorar la efectividad de las medidas de control implementadas.

Una tasa de incidencia por encima de los 250 casos por 100.000 habitantes puede 
considerarse un indicador de alto riesgo de transmisión descontrolada en el territorio 
afectado y, por lo tanto, se debe garantizar un alto nivel de capacidad de detección, control 
de la transmisión y refuerzo asistencial para evitar un gran impacto en la población y, en 
particular, en los grupos más vulnerables. La concurrencia de una tasa superior a la 
señalada demuestra que tanto las medidas de control como las de refuerzo de capacidades, 
no han logrado alcanzar en los territorios afectados por esa incidencia el efecto deseado 
para hacer frente a la evolución ascendente de la curva epidémica. En particular, una tasa de 
incidencia superior a los 500 casos por 100.000 habitantes, que duplica la considerada de 
alto riesgo, permite establecer un umbral significativamente elevado a partir del cual puede 
calificarse la situación como extrema, y da perfecta cuenta de la enorme gravedad de la 
propagación de la enfermedad en las unidades territoriales que la experimentan. A partir de 
este umbral, resulta imprescindible la adopción con urgencia de medidas de choque dirigidas 
a tratar de controlar en el menor tiempo posible la situación extrema generada. Todo ello, sin 
perjuicio de recordar la conveniencia de actuar en todo caso con medidas proporcionales de 
intensidad variable desde el momento mismo en que la incidencia sobrepasa las tasas 
establecidas por los organismos internacionales en sus recomendaciones.

De esta manera, incidencias superiores a las mencionadas en el párrafo anterior en 
núcleos poblacionales grandes, con más volumen de intercambio de personas con otras 
zonas de la comunidad autónoma o del país, reducen substancialmente la capacidad de 
control de la transmisión, haciendo necesaria la implementación de medidas más severas. El 
control de la transmisión en estos núcleos poblacionales en situación de muy alto riesgo 
tendría además un impacto beneficioso importante en el resto del territorio.

En la actualidad hay en España 11 municipios de más de 100.000 habitantes, que 
incluyen 4.988.601 habitantes, con tasas de incidencia superiores a los 500 casos por 
100.000 habitantes. La tasa promedio de estos municipios es de 892 casos por 100.000 en 
los 14 días valorados, más de tres veces la incidencia nacional, si bien la situación de estos 
territorios no es homogénea en términos de capacidad diagnóstica y asistencial. Esta 
incidencia representa un total de 44.518 casos notificados en estos 11 municipios en un 
periodo de 14 días, aproximadamente un 33 % del total de casos notificados en toda España 
en ese periodo. Estas cifras no incluyen la transmisión que estos casos han podido generar 
en otros territorios.

Esta situación conlleva un impacto importante en los sistemas asistenciales tanto de 
atención primaria como hospitalarios, que ya tienen ocupaciones de camas en unidades de 
cuidados intensivos del 18% a nivel nacional, con cinco comunidades autónomas que 
superan ya el 25 % y una por encima del 40 %. Dado que el impacto en UCI se incrementa y 
mantiene hasta dos y tres semanas después del máximo pico de transmisión, el esfuerzo de 
control se debe mantener más allá del punto de inflexión de la curva epidémica para reducir 
suficientemente el impacto en el sistema sanitario.

Otro de los indicadores que establece el Centro Europeo para la Prevención y Control de 
Enfermedades (ECDC, en sus siglas en inglés) como indicador de tendencia preocupante en 
su último informe, es el porcentaje de resultados positivos en el total de pruebas de 
diagnóstico de infección activa realizados, señalando como riesgo cuando este porcentaje es 
mayor o igual al 3 %.

En este contexto, es necesario coordinar a nivel general medidas de control que 
garanticen la homogeneidad suficiente para afrontar las situaciones extremas descritas y 
evitar que la evolución de la epidemia en una parte del territorio pueda tener un efecto 
negativo en otras partes del mismo. En concreto, aunque es importante implementar 
medidas de control en todos los municipios con transmisión de SARS-Cov-2, sea cual sea su 
nivel, es especialmente urgente implementar las medidas necesarias para controlar la 
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transmisión en los municipios con poblaciones mayores de 100.000 habitantes que 
presenten incidencias superiores a los 500 casos por 100.000 habitantes (salvo en los 
supuestos en que un porcentaje muy significativo de estos casos estén asociados a brotes 
bien identificados y controlados), con un porcentaje de positividad en los resultados de las 
pruebas diagnósticas de infección activa realizadas en las dos semanas previas superior al 
10 %, y en los que la comunidad autónoma a la que pertenezca el municipio presente una 
ocupación de camas por pacientes COVID-19 en unidades de cuidados intensivos superior 
al 35% de la dotación habitual (época pre-COVID-19) de camas de cuidados críticos en los 
centros hospitalarios existentes a la fecha de adopción del presente Acuerdo. Del mismo 
modo, se considera también conveniente que las autoridades autonómicas aprueben planes 
especiales de actuación en municipios de menos de 100.000 habitantes con una elevada 
incidencia acumulada de nuevos casos. Todo ello con el objetivo de proteger al máximo a las 
poblaciones afectadas, preservar la capacidad asistencial y minimizar el riesgo de 
exportación de una situación epidemiológica grave de un territorio a otro, tratando, en 
definitiva, de reducir las tasas de transmisión por debajo de los niveles de riesgo 
establecidos por los organismos internacionales.

El artículo 65 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, prevé que la declaración de 
actuaciones coordinadas corresponde al Ministerio de Sanidad, previo acuerdo del Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, con audiencia de las comunidades 
directamente afectadas.

En la Declaración de Actuaciones Coordinadas, habrán de incluirse únicamente las 
medidas que se consideran estrictamente necesarias e imprescindibles para atajar la 
situación de especial riesgo para la salud pública derivada del incremento de casos positivos 
por COVID-19, y que, por su naturaleza, se considera que tienen un impacto muy 
significativo en el objetivo de prevenir y controlar la expansión de la enfermedad.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 65.2.c) de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, 
mediante esta Declaración se establecerán una serie de estándares mínimos que las 
comunidades autónomas deberán adoptar con el objetivo de intervenir sobre la situación de 
salud pública existente. Asimismo, mediante esta Declaración se activará una estrategia de 
actuación inmediata para afrontar la emergencia sanitaria en todas las comunidades 
autónomas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 65.2.e).

El objetivo de minimizar el riesgo de exportación de una situación epidemiológica grave 
de un territorio a otro justifica la adopción de una serie de estándares mínimos para todas las 
comunidades autónomas.

En concreto, y con el objetivo de responder de forma efectiva a la situación de especial 
riesgo o alarma para la salud pública que se ha descrito, se establecerán nueve medidas de 
control y respuesta y dos recomendaciones.

Todas estas medidas son necesarias para alcanzar el objetivo de controlar la expansión 
de la enfermedad y reducir la presión asistencial sobre el sistema sanitario, constituyen 
actuaciones proporcionales a la finalidad perseguida y están avaladas por razones y criterios 
de carácter epidemiológico y sanitario.

En concreto, la limitación del contacto social entre personas que residen en diferentes 
municipios, pretende disminuir la probabilidad de transmisión entre zonas con distinta 
situación epidemiológica. Es una medida de urgencia para evitar la cadena de transmisión 
del virus y su expansión.

En relación con la reducción a 6 personas de la participación en agrupaciones de 
personas, salvo en el caso de convivientes, la evidencia empírica en relación con el ámbito 
de ocurrencia de los brotes existentes señala que en su mayoría éstos tienen un carácter 
social, relacionado con reuniones familiares y amigos. En este sentido, esta medida pretende 
disminuir esta interacción en personas no convivientes.

La limitación de aforos en distintos ámbitos, pretende garantizar un distanciamiento 
interpersonal en los espacios en los que se concurra, siendo esta medida una de las más 
eficaces para evitar la transmisión junto con la higiene de manos y el uso de la mascarilla. El 
horario de cierre de los establecimientos, locales comerciales y servicios abiertos al público 
forma parte también de las medidas preventivas de contención que persiguen reducir el 
riesgo de transmisión, evitando o reduciendo la posibilidad de contagio en contextos y 
situaciones sociales que han demostrado ser importantes focos de transmisión.
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Por último, las capacidades para la detección precoz y el control de la enfermedad, así 
como en el ámbito de la atención sanitaria, son indispensables para hacer frente a la 
situación de urgencia. Estas capacidades crean una estructura sólida para dar respuesta a 
escenarios de mayor transmisión. Un sistema sanitario capaz de hacer una actuación precoz 
frente a los casos y sus contactos a través de la coordinación entre los diferentes sectores y 
garantizando los recursos humanos asistenciales, sociales junto a recursos hoteleros o de 
estancia para personas que no tienen medios materiales, proporciona una respuesta 
adecuada que contribuye al control de la transmisión.

En definitiva, el objetivo final de las medidas propuestas es mantener un control 
suficiente de la transmisión del SARS-Cov-2 que evite la necesidad de imponer restricciones 
de mayor impacto con el consiguiente efecto negativo en la sociedad y en la economía del 
país.

La Declaración de Actuaciones Coordinadas vendrá referida a un ámbito material en el 
que la Administración General del Estado tiene atribuidas funciones de coordinación general 
de la sanidad, de acuerdo con el orden constitucional de distribución de competencias, 
incluirá a todas las comunidades y ciudades autónomas y surtirá los efectos previstos en el 
artículo 65 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de 
Salud.

A la vista de lo anterior, en su sesión de 30 de septiembre de 2020, el Pleno del Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud acuerda:

Primero.  
Que sean declaradas como actuaciones coordinadas en salud pública para responder a 

la situación de especial riesgo por transmisión no controlada de infecciones por COVID-19, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 65 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de 
cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, las siguientes:

1. Objeto y ámbito de aplicación.
1.1 La declaración de actuaciones coordinadas obligará a las comunidades autónomas a 

adoptar, al menos, las medidas que se prevén en el apartado 2 en los municipios de más de 
100.000 habitantes que formen parte de su territorio, cuando concurran las tres 
circunstancias siguientes:

a) El municipio presente una incidencia de 500 casos o más por 100.000 habitantes en 
14 días (medida hasta 5 días antes de la fecha de valoración).

Este criterio no será de aplicación si al menos el 90% de los casos detectados en el 
municipio se corresponden con brotes no familiares perfectamente identificados y 
controlados, y si estos han sido convenientemente comunicados al Centro de Coordinación 
de Alertas y Emergencias del Ministerio de Sanidad.

b) El municipio presente un porcentaje de positividad en los resultados de las pruebas 
diagnósticas de infección activa por COVID-19 realizadas en las dos semanas previas 
superior al 10%.

c) La comunidad autónoma a la que pertenezca el municipio presente una ocupación de 
camas por pacientes COVID-19 en unidades de cuidados intensivos superior al 35% de la 
dotación habitual (época pre-COVID-19) de camas de cuidados críticos en los centros 
hospitalarios existentes a la fecha de adopción del presente Acuerdo.

1.2 La concurrencia de las circunstancias descritas en el apartado anterior se 
determinará por la comunidad autónoma en base a la información que esta posea y, en todo 
caso, a partir de los datos comunicados al Ministerio de Sanidad sobre evolución de la 
enfermedad por el coronavirus (COVID-19), que son la base de los informes diarios que 
publica.

1.3 Las medidas previstas en el apartado 2 constituyen un mínimo a aplicar por las 
comunidades autónomas, sin perjuicio de otras medidas que estas puedan aplicar en 
ejercicio de sus competencias. Asimismo, las comunidades autónomas podrán aplicar 
criterios más restrictivos en relación con las medidas previstas en el apartado 2.

2. Medidas de obligado cumplimiento.
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A) Contacto social.
1) Se restringirá la entrada y salida de personas de los municipios previstos en el 

apartado 1.1, salvo para aquellos desplazamientos, adecuadamente justificados, que se 
produzcan por alguno de los siguientes motivos:

a) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.
b) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales o legales.
c) Asistencia a centros universitarios, docentes y educativos, incluidas las escuelas de 

educación infantil.
d) Retorno al lugar de residencia habitual.
e) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con discapacidad 

o personas especialmente vulnerables.
f) Desplazamiento a entidades financieras y de seguros que no puedan aplazarse.
g) Actuaciones requeridas o urgentes ante los órganos públicos, judiciales o notariales.
h) Renovaciones de permisos y documentación oficial, así como otros trámites 

administrativos inaplazables.
i) Realización de exámenes o pruebas oficiales inaplazables.
j) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.
k) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada.
La circulación por carreteras y viales que transcurran o atraviesen los municipios 

previstos en el apartado 1.1, será posible, siempre y cuando tenga origen y destino fuera de 
los mismos.

La circulación de personas residentes dentro de los municipios previstos en el apartado 
1.1 será posible, siempre respetando las medidas de protección individual y colectiva 
establecidas por las autoridades sanitarias competentes, sin perjuicio de lo previsto en la 
recomendación establecida en el apartado 3.1.

2) La participación en agrupaciones de personas para el desarrollo de cualquier actividad 
o evento de carácter familiar o social, tanto en la vía pública como en espacios públicos y 
privados, se reducirá a un número máximo de seis personas, salvo que se trate de 
convivientes, y excepto en el caso de actividades laborales e institucionales o en el de 
actividades en que se establezcan límites o medidas específicas.

B) Aforo máximo, distancia y horario.
3) Lugares de culto:
El aforo máximo será de un tercio, garantizando en todo caso la distancia mínima 

interpersonal de 1,5 metros.
4) Velatorios:
a) Aforo máximo de quince personas en espacios al aire libre o diez en espacios 

cerrados, sean o no convivientes.
b) La participación en la comitiva para el enterramiento o despedida para la cremación 

de la persona fallecida se restringirá a un máximo de quince personas.
5) Establecimientos, locales comerciales y servicios abiertos al público:
a) Aforo máximo del cincuenta por ciento.
b) La hora de cierre no podrá superar las 22:00 horas, salvo las excepciones que se 

prevean.
6) Establecimientos de hostelería y restauración y de juegos y apuestas:
a) El aforo máximo será del cincuenta por ciento en espacios interiores y del sesenta por 

ciento en espacios exteriores.
b) El consumo en barra no estará permitido.
c) Las mesas o agrupaciones de mesas deberán guardar una distancia de, al menos, 1,5 

metros respecto a las sillas asignadas a las demás mesas o agrupaciones de mesas.
d) La ocupación máxima será de seis personas por mesa o agrupación de mesas.
e) No podrán admitirse nuevos clientes a partir de las 22:00 horas y la hora de cierre no 

podrá superar las 23:00 horas, a excepción de servicios de entrega de comida a domicilio.
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7) Academias, autoescuelas y centros privados de enseñanzas no regladas y centros de 
formación no incluidos en el ámbito de aplicación del artículo 9 del Real Decreto Ley 
21/2020, de 9 de junio:

El aforo máximo será del cincuenta por ciento.
8) Instalaciones deportivas, tanto al aire libre como de interior.
a) El aforo máximo será del cincuenta por ciento en espacios interiores y del sesenta por 

ciento en espacios exteriores.
b) La práctica deportiva en grupos se reducirá a un máximo de seis personas.
c) En las competiciones oficiales de ámbito estatal y carácter no profesional y las 

competiciones internacionales que estén bajo la tutela organizativa de las Federaciones 
deportivas españolas que se desarrollen en los municipios previstos en el apartado 1.1, será 
de aplicación el Protocolo de actuación para la vuelta de competiciones oficiales de ámbito 
estatal y carácter no profesional en la temporada 2020/2021, elaborado por el Consejo 
Superior de Deportes.

C) Capacidades.
9) Las comunidades autónomas con municipios en los que concurran las circunstancias 

enumeradas en el apartado 1.1, reforzarán sus capacidades para la detección precoz y el 
control de la enfermedad, así como en el ámbito de la atención sanitaria, de acuerdo a lo 
establecido en el Plan de respuesta temprana en un escenario de control de la pandemia por 
COVID-19.

3. Recomendaciones.
1. Se realizará una recomendación explícita de evitar todo movimiento o desplazamiento 

innecesario en los municipios a que se refiere el apartado 1.1.
2. Se recomienda que las comunidades y ciudades autónomas aprueben planes 

especiales de actuación para controlar la expansión de los contagios en aquellos municipios 
de menos de 100.000 habitantes en los que concurra la circunstancia prevista en el apartado 
1.1.a).

Segundo.  
En los supuestos en que la ejecución de las actuaciones contempladas en la Declaración 

de Actuaciones Coordinadas requiera de la adopción, por parte de las comunidades 
autónomas, de algún acto o disposición, estas se adoptarán antes de que transcurran 48 
horas desde que se tenga conocimiento de la concurrencia de las circunstancias previstas 
en el apartado 1.1.

En este sentido, si a la fecha de notificación a la comunidad autónoma de la Declaración 
de Actuaciones Coordinadas ya existieran municipios en los que concurren las 
circunstancias previstas en el apartado 1.1, la comunidad autónoma correspondiente 
adoptará los actos y disposiciones que resulten precisos para dar cumplimiento a lo 
establecido en dicha Declaración en un plazo máximo de 48 horas desde en el momento en 
el que se produzca dicha notificación.

Tercero.  
Las medidas contempladas en la Declaración de Actuaciones Coordinadas se adoptarán 

por las comunidades autónomas por un plazo limitado, podrán ser revisadas por éstas antes 
de la finalización de dicho plazo en los términos señalados en el párrafo siguiente, y, en su 
caso, prorrogadas si persistieran las circunstancias previstas en el apartado 1.1.

En este sentido, cada comunidad autónoma afectada y el Ministerio de Sanidad 
revisarán semanalmente de manera conjunta la situación epidemiológica de los municipios a 
los que se aplique la Declaración de Actuaciones Coordinadas. En el marco de esta relación 
bilateral se valorará la modificación del ámbito de aplicación de las medidas contenidas en la 
Declaración, siempre y cuando se observe una reducción suficiente de la incidencia 
acumulada en los términos establecidos en esta y teniendo en cuenta también los factores 
de corrección que pudieran afectarla.
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Cuarto.  
Las comunidades autónomas de Cataluña, Galicia, Andalucía, Comunidad de Madrid y la 

ciudad autónoma de Ceuta han formulado voto particular negativo a este Acuerdo y la 
Región de Murcia ha formulado voto particular de abstención a este Acuerdo.

Conforme al segundo párrafo del artículo 151.2.a) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, dado que este Acuerdo viene referido a un ámbito 
material en el que la Administración General del Estado tiene atribuidas funciones de 
coordinación general de la sanidad, de acuerdo con el orden constitucional de distribución de 
competencias, este Acuerdo será de obligado cumplimiento para todas las comunidades y 
ciudades autónomas integrantes del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, 
con independencia del sentido de su voto.

Quinto.  
La Declaración de Actuaciones Coordinadas producirá efectos desde su notificación a 

las comunidades y ciudades autónomas y hasta que se apruebe por el Ministro de Sanidad, 
previo acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, con audiencia de 
todas las comunidades y ciudades autónomas, la finalización de su vigencia.
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§ 13

Orden JUS/997/2020, de 21 de octubre, por la que se crea una 
Unidad Administrativa en la Administración de Justicia como medida 

urgente complementaria para hacer frente al COVID-19

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 285, de 28 de octubre de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-13062

En el Consejo de Ministros de 7 de julio de 2020 se acordó la aprobación del Plan de 
actuación de la disposición adicional decimonovena del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19.

Las consecuencias económicas y sociales derivadas de esta pandemia han dado lugar a 
la elaboración de dicho Plan de medidas de incentivo y refuerzo de la Administración de 
Justicia, que pretende intensificar las respuestas de los Juzgados y Tribunales para la 
atención adecuada de las necesidades que se hubieran generado entre los ciudadanos, que 
han de acudir a este servicio público, sin afectar a sus parámetros razonables de calidad.

La organización, seguimiento y control de la estructura de la Administración de Justicia, 
es una función, totalmente independiente de la de apoyo a la jurisdicción que se desarrolla 
en Juzgados y Tribunales, que se ejerce desde las administraciones prestacionales y que 
también se va a ver profundamente sobrecargada durante los próximos meses. Las 
mencionadas funciones, si bien están claramente diferenciadas, tienen una estrecha 
relación, como consecuencia de la cual, los profesionales que prestan servicios en la 
Administración de Justicia tienen unos conocimientos y una experiencia de gran valor que 
les hace idóneos para la prestación de las funciones administrativas de apoyo.

En previsión de estas circunstancias, el artículo 439 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial, estableció la posibilidad de crear unidades administrativas que, sin 
estar integradas en la Oficina Judicial, se constituyeran en el ámbito de la organización de la 
Administración de Justicia para la jefatura, ordenación y gestión de los recursos humanos de 
las oficinas judiciales, así como sobre los medios informáticos, nuevas tecnologías y demás 
medios materiales.

Dentro de dichas unidades, el Ministerio de Justicia puede establecer oficinas comunes 
de apoyo, para la prestación de servicios cuya naturaleza no exija la realización de funciones 
encomendadas como propias a los funcionarios de los Cuerpos de la Administración de 
Justicia y que se consideren necesarios o convenientes para su buen funcionamiento.

En su ámbito competencial, corresponde al Ministerio de Justicia la creación, diseño, 
organización, dependencia jerárquica, actuaciones y establecimiento de los puestos de 
trabajo de las unidades administrativas integradas en la Administración de Justicia no 
transferida.
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Por todo lo expuesto, de conformidad con el artículo 439 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 
de julio, del Poder Judicial, y en el marco del Plan de actuación previsto en la disposición 
adicional decimonovena del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, aprobado en el 
Consejo de Ministros de 7 de julio de 2020, para el apoyo a la recuperación y refuerzo de los 
órganos jurisdiccionales de lo social, mercantil y contencioso-administrativo, dispongo:

Artículo 1.  Objeto.
Esta Orden tiene por objeto:
1. La creación de la Unidad Administrativa para el apoyo a la recuperación y refuerzo de 

los órganos jurisdiccionales de lo social, mercantil y contencioso-administrativo, en el 
contexto del Plan de actuación de la disposición adicional novena del Real Decreto-ley 
11/2020, de 31 de marzo, aprobado en el Consejo de Ministros de 7 de julio de 2020.

2. La determinación de su adscripción jerárquica.
3. El establecimiento de las funciones y actuaciones propias de esta unidad.
4. La descripción de su estructura organizativa, la relación provisional de sus puestos de 

trabajo y su forma de provisión.
5. Las reglas de su funcionamiento.
6. La fijación de su marco temporal inicial y su revisión en la organización definitiva en la 

Administración de Justicia.

Artículo 2.  Adscripción.
La Unidad Administrativa para el apoyo a la recuperación y refuerzo de los órganos 

jurisdiccionales de lo social, mercantil y contencioso-administrativo quedará adscrita al 
Ministerio de Justicia, a través de la Dirección General para el Servicio Público de Justicia.

Artículo 3.  Funciones.
1. La Unidad Administrativa tendrá como principal función el apoyo en la programación, 

impulso y coordinación de las acciones necesarias para la recuperación y normal 
funcionamiento de la actividad de los órganos jurisdiccionales del orden social y contencioso-
administrativo y los Juzgados de lo Mercantil de conformidad con el Plan de actuación de la 
disposición adicional decimonovena del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, 
aprobado en el Consejo de Ministros de 7 de julio de 2020.

2. Realizará el seguimiento y control de los planes concretos de actuación en relación 
con los Juzgados y con los funcionarios incluidos en dichos planes o que puedan verse 
afectados por valoraciones o adaptaciones posteriores, en el ejercicio de las funciones 
consideradas en el artículo 4 del Real Decreto 453/2020, de 10 de marzo, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Justicia.

3. Otras funciones que como consecuencia directa o indirecta del COVID-19 sean 
necesarias para el apoyo y soporte en la implantación de planes y medidas en la 
recuperación de actividad, transformación y gestión del cambio en el ámbito de la 
Administración de Justicia.

Artículo 4.  Estructura y composición.
1. Al frente de la Unidad Administrativa estará la Directora General para el Servicio 

Público de Justicia o la persona o personas que designe con rango de Subdirector General.
2. La Unidad Administrativa dispondrá de una relación temporal de puestos de trabajo 

compuesta por siete plazas para funcionarios del Cuerpo de Letrados de la Administración 
de Justicia, seis plazas para funcionarios del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa y 
seis plazas para funcionarios de Tramitación Procesal y Administrativa, que se determinan 
en anexo a la presente Orden.

3. Junto a los anteriores, podrán forma parte de la Unidad Administrativa funcionarios de 
la Administración General del Estado o de las Administraciones Autonómicas prestacionales, 
cuando así se determine y apruebe.

4. Por resolución de la persona titular de la Dirección General, podrán crearse, en la 
estructura de la Unidad Administrativa, oficinas de actividades comunes, que se asignarán 
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por el tiempo que se determinen a cualquiera de las Subdirecciones Generales 
dependientes.

Artículo 5.  Dotación y cobertura de las plazas.
Dada su naturaleza temporal, las plazas de la Unidad Administrativa, se cubrirán 

únicamente en comisión de servicios, entre los funcionarios de los Cuerpos de Letrados de 
la Administración de Justicia, de Gestión Procesal y Administrativa y de Tramitación Procesal 
y Administrativa, mediante convocatorias públicas en la que se valorarán los méritos de los 
candidatos en relación con las funciones y actividades pretendidas.

Artículo 6.  Reglas de funcionamiento.
1. Las reglas de funcionamiento de la Unidad Administrativa, de las Oficinas que puedan 

crearse dentro de la misma, y de los funcionarios que la compongan se establecerán por 
Instrucción de la Dirección General para el Servicio Público de Justicia.

2. Las instrucciones que a tal fin se dicten, regularán en todo caso las medidas de 
seguimiento y control del trabajo de la Unidad Administrativa, que incluirán, con una 
periodicidad mínima trimestral, la elaboración de un informe de actuación de la Unidad y de 
sus miembros.

3. Cuando las Oficinas o los funcionarios estén asignados durante un periodo 
determinado a cualquiera de las unidades dependientes de la Dirección General para el 
Servicio Público de Justicia, el titular de dichas unidades, podrá dictar bajo la supervisión de 
esa Dirección, las instrucciones complementarias de funcionamiento correspondientes a las 
oficinas o funcionarios que tenga asignados.

Artículo 7.  Duración.
1. La Unidad Administrativa se constituirá al día siguiente de dictarse la Instrucción que 

regule su funcionamiento y mantendrá su actividad hasta el 31 de diciembre de 2021.
2. Si llegado ese plazo perdurasen las condiciones que justifican ahora su creación, 

podrá ampliarse su vigencia temporal, si así se considera en la oportuna modificación del 
Plan de actuación, siempre que exista disponibilidad presupuestaria.

3. La relación temporal de puestos de trabajo de la Unidad Administrativa podrá 
modificarse para su configuración de forma definitiva y para la oferta de sus plazas con 
instrumentos ordinarios de provisión.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO
Relación provisional de puestos de trabajo de la Unidad Administrativa para el 
apoyo a la recuperación y refuerzo de los órganos jurisdiccionales de lo social, 

mercantil y contencioso-administrativo

Centro Gestor de las plazas de este anexo: Dirección General para el Servicio Público de 
Justicia. Localización de las plazas de este anexo: Madrid

Denominación del puesto: Letrado de la Administración de Justicia. Dotación: Siete 
dotaciones. C. general de puesto: 1.456,66 euros/mes. C. específico: 672,87 euros/mes. 
Tipo de puesto: Singularizado. Cuerpo: Letrado de la Administración de Justicia. Forma de 
provisión: Comisión de servicio. Admón. de procedencia: Admón. Justicia. Funciones: Las 
mencionadas en el artículo 3 de la presente Orden, así como otras funciones propias de su 
Cuerpo. Colaboración en la gestión de recursos humanos y económicos. Apoyo en el 
desarrollo e implantación de los programas informáticos y otros medios materiales que sirvan 
de soporte al funcionamiento de Juzgados y Tribunales. Méritos a valorar: Experiencia en el 
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uso de sistemas de gestión procesal y aplicativos del Ministerio de Justicia. Gestión de 
cuadros de mandos y otras herramientas de análisis de datos.

Denominación del puesto: Gestión Procesal y Administrativa. Dotación: Seis dotaciones. 
C. general de puesto: 360,22 euros/mes. C. específico: 580,17 euros/mes. Tipo de puesto: 
Singularizado. Cuerpo: Gestión P. A. Forma de provisión: Comisión de servicio. Admón. de 
procedencia: Admón. Justicia. Funciones: Las mencionadas en el artículo 3 de la presente 
Orden, así como otras funciones propias de su Cuerpo. Colaboración en la gestión de 
recursos humanos y económicos. Apoyo en el desarrollo e implantación de los programas 
informáticos y otros medios materiales que sirvan de soporte al funcionamiento de juzgados 
y tribunales. Méritos a valorar: Experiencia en gestión económica y presupuestaria y en 
gestión de recursos humanos. Experiencia en el uso de sistemas de gestión procesal y 
aplicativos del Ministerio de Justicia.

Denominación del puesto: Tramitación Procesal y Administrativa. Dotación: Seis 
dotaciones. C. general de puesto: 312,65 euros/mes. C. específico: 501,02 euros/mes. Tipo 
de puesto: Singularizado. Cuerpo: Tramitación P. A. Forma de provisión: Comisión de 
servicio. Admón. de procedencia: Admón. Justicia. Funciones: Las mencionadas en el 
artículo 3 de la presente Orden, así como otras funciones propias de su Cuerpo. 
Colaboración en la gestión de recursos humanos y económicos. Apoyo en el desarrollo e 
implantación de los programas informáticos y otros medios materiales que sirvan de soporte 
al funcionamiento de juzgados y tribunales. Méritos a valorar: Experiencia en gestión 
económica y presupuestaria y en gestión de recursos humanos. Experiencia en el uso de 
sistemas de gestión procesal y aplicativos del Ministerio de Justicia.
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§ 14

Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre, de medidas urgentes 
de apoyo a la solvencia empresarial y al sector energético, y en 

materia tributaria

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 303, de 18 de noviembre de 2020
Última modificación: 28 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-2020-14368

I
La crisis sanitaria provocada por el COVID-19 ha cambiado por completo el escenario 

económico mundial. Las medidas de distanciamiento físico y las limitaciones a la movilidad, 
necesarias y efectivas para controlar la transmisión del virus, están teniendo un enorme 
impacto en la actividad productiva, con una reducción muy significativa en los ingresos 
percibidos por empresas y autónomos. Esta situación ha incrementado las necesidades de 
liquidez de autónomos y empresas, que han sido cubiertas, en gran medida, gracias a las 
líneas de avales puestas a su disposición por el Gobierno de España, que según diversos 
organismos internacionales, están entre las más exitosas de la Unión Europea.

En efecto, desde el inicio de la crisis se han adoptado medidas enfocadas a resolver los 
problemas de liquidez de empresas y autónomos, primero, y a apoyar sus decisiones de 
inversión, mediante la nueva línea de avales de inversión, y su solvencia, mediante la 
creación del Fondo de Apoyo a la Solvencia de Empresas Estratégicas, más recientemente. 
Con este Real Decreto-ley se incide en la línea de apoyar la solvencia de las empresas ante 
la prolongación de los efectos de la crisis, mediante la adopción de medidas en el ámbito 
financiero y concursal.

El plazo establecido en un principio para la concesión de esos avales finalizaba el 31 de 
diciembre de 2020, de acuerdo con lo establecido inicialmente en la normativa de la Unión 
Europea en materia de Ayudas de Estado. Sin embargo, en la cuarta enmienda del Marco 
Temporal de Ayudas de Estado, la Unión Europea ha ampliado el plazo de disponibilidad de 
los avales liberados a su amparo hasta el 30 de junio de 2021. La evolución de la pandemia 
ha llevado al establecimiento de un nuevo estado de alarma que se extiende más allá de 
2020 y a medidas restrictivas de la actividad tanto en España como en otros países 
europeos que extienden la situación excepcional para la toma de decisiones empresariales. 
En este contexto, resulta oportuno alinear la regulación española a este nuevo plazo. En 
consecuencia, mediante este Real Decreto-ley, se establece la misma fecha de 30 de junio 
de 2021 como límite para la concesión de avales públicos para atender las necesidades de 
liquidez de autónomos y empresas, modificando así lo previsto en los artículos 29 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, y artículo 1 del Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio.

Además, para reforzar las medidas de apoyo a la liquidez y la solvencia y ampliar su 
alcance, este Real Decreto-ley establece que podrán beneficiarse de los avales los pagarés 
incorporados al Mercado Alternativo de Renta Fija (MARF), como ya hizo el Real Decreto-ley 
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15/2020, de 21 de abril, con respecto a la línea de avales recogida en el Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo. De esta forma, se fomenta el mantenimiento de las fuentes de 
financiación proporcionadas por los mercados de capitales y no sólo a través de los canales 
bancarios tradicionales. En este caso, al igual que en los anteriores, las condiciones de los 
avales se establecerán por Acuerdo del Consejo de Ministros.

Por otro lado, en aras de fomentar el acceso a financiación de empresas y autónomos y 
evitar que eventuales tensiones de liquidez se transformen en problemas de solvencia, este 
Real Decreto-ley prevé que los deudores que gocen de un préstamo con aval público 
otorgado al amparo del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, puedan solicitar la 
ampliación de su vencimiento, que irá acompañado de una extensión por el mismo plazo del 
aval público. De este modo, las entidades financieras deberán ampliar hasta en tres años 
adicionales el plazo máximo de los préstamos avalados para aquellos deudores que 
cumplan una serie de requisitos y lo soliciten. Los préstamos de esta misma línea que se 
pueden conceder en el futuro verán también aumentado el plazo máximo hasta 8 años, en 
las condiciones que establezca el correspondiente Acuerdo del Consejo de Ministros. Los 
avales que se concedan en el marco de la línea de 40.000 millones de euros, aprobada por 
el Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, ya pueden alcanzar un vencimiento máximo de 8 
años.

También se prevé la posibilidad de que los clientes que cumplan con los requisitos de 
elegibilidad marcados en este Real Decreto-ley obtengan la extensión del período de 
carencia sobre el pago de principal del préstamo avalado por un máximo de 12 meses, 
estableciéndose así un máximo de carencia total de 24 meses. Esta medida resultará de 
aplicación tanto a los préstamos con aval liberado al amparo del Real Decreto-ley 8/2020, de 
17 de marzo, como a los otorgados sobre la base del Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de 
julio.

Por último, se establece la obligación de que las entidades financieras mantengan los 
límites de las líneas de circulante hasta 30 de junio de 2021 para todos aquellos clientes que 
cumplan con los requisitos de elegibilidad y gocen de un préstamo avalado tanto al amparo 
del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, como del Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de 
julio.

Con el fin de minimizar los costes derivados de esta extensión, este Real Decreto-ley 
prevé una rebaja de los aranceles notariales y registrales, en los casos en que estos tuvieran 
que ser satisfechos para la novación, el aplazamiento, la inscripción o la elevación a público 
o intervención de las operaciones correspondientes.

Finalmente, se introduce la posibilidad de que el Instituto de Crédito Oficial pueda 
solicitar directamente información a la Central de Información de Riesgos del Banco de 
España, con el objetivo de agilizar los trámites relativos a la comprobación de los impagados 
en la Central de Información de Riesgos que le sean comunicados por las entidades 
financieras otorgantes de los préstamos relacionados con las líneas de avales COVID-19.

Por otra parte, en aras de potenciar el acceso al capital de las PYME, se estima 
conveniente introducir medidas que incentiven el desarrollo de los mercados de financiación 
alternativa y, en particular, de los mercados de PYME en expansión, para garantizar un 
adecuado acceso a los recursos financieros no bancarios.

Con este objeto se modifica el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y se eleva el umbral de 
capitalización a partir del cual una empresa está obligada a solicitar que la negociación de 
sus acciones pase de realizarse exclusivamente en un mercado PYME en expansión a 
realizarse en un mercado regulado. Se considera que este incremento estimulará la 
profundidad y liquidez de los mercados PYME en expansión y aumentará su atractivo, lo cual 
redundará en mayores recursos para estas empresas y contribuirá a fomentar la variedad de 
fuentes de financiación a su disposición.

A su vez, la crisis sanitaria del COVID-19 puede suponer que muchas empresas 
españolas sufran una caída de sus ingresos que dé lugar, con carácter transitorio como 
consecuencia de la situación excepcional, al cumplimiento de las condiciones que 
normalmente reflejan una situación de insolvencia y llevarían a entrar en alguna de las 
causas que exigirían solicitar la declaración de concurso de acreedores. La aplicación 
generalizada de estos requisitos en un contexto excepcional y transitorio, que no refleja la 
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situación patrimonial de las empresas, podría desencadenar un proceso de paralización de 
la actividad económica con potencial impacto negativo sobre la estabilidad financiera.

En este contexto, se vio necesaria la aprobación de una serie de medidas en el ámbito 
de la Administración de Justicia, aprobadas primero en el marco del Real Decreto-ley 
16/2020, de 28 de abril, de medidas procesales y organizativas para hacer frente al 
COVID-19 en el ámbito de la Administración de Justicia, y posteriormente, tras la tramitación 
parlamentaria, confirmadas con la aprobación de la Ley 3/2020, de 18 de septiembre, de 
medidas procesales y organizativas para hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la 
Administración de Justicia.

Estas normas introdujeron una serie de medidas que han resultado fundamentales desde 
un punto de vista procesal y de protección de las empresas y de la economía en general. 
Las medidas adoptadas en el ámbito concursal y societario han conseguido evitar 
declaraciones de concurso o apertura de la fase de liquidación respecto de empresas que 
podrían ser viables en condiciones generales de mercado (valor en funcionamiento superior 
al valor de liquidación). Ello ha evitado un posible efecto en cadena, con la consiguiente 
parálisis económica, restricción de liquidez, destrucción de tejido productivo y de puestos de 
trabajo, permitiendo, en definitiva, a las empresas que puedan refinanciar o reestructurar su 
deuda, conseguir liquidez y compensar la disminución de su patrimonio neto, protegiendo así 
una base para la restauración del equilibrio patrimonial una vez termine la situación 
excepcional derivada de la pandemia, reforzándose así la continuidad y solvencia del 
conjunto del sistema económico y la estabilidad financiera.

Con este Real Decreto-ley se prorrogan algunas de las medidas adoptadas por la Ley 
3/2020, de 18 de septiembre, que se considera necesario conservar con el siguiente 
objetivo: Mantener la continuidad económica de las empresas, profesionales y autónomos 
que sufren dificultades económicas derivadas de la excepcional situación ocasionada por la 
pandemia o que, con anterioridad a la crisis del COVID-19, venían cumpliendo regularmente 
sus obligaciones económicas, así como las derivadas de un convenio, de un acuerdo 
extrajudicial de pagos o de un acuerdo de refinanciación. De esta manera, por un lado, se 
amplía a 14 de marzo de 2021 la suspensión del deber de solicitar la declaración del 
concurso de acreedores, así como la obligación del juez de admitir a trámite las solicitudes 
de concurso necesario presentadas por los acreedores.

También, se amplía el alcance temporal de las medidas de inadmisión a trámite de una 
declaración de incumplimiento de acuerdo de refinanciación, de convenio o de acuerdo 
extrajudicial de pagos, siempre condicionadas a la renegociación de un nuevo acuerdo o 
convenio. Este régimen, que se encontraba vigente para las solicitudes de incumplimiento 
presentadas hasta 31 de octubre, sigue aplicándose en sus mismos términos. Lo que 
establece este Real Decreto-ley es la posibilidad de aplicarlo a las solicitudes de declaración 
de incumplimiento que se presenten entre el 31 de octubre de 2020 y el 31 de enero de 
2021.

Otra cuestión a destacar radica en el capítulo V del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social 
del COVID-19, que en sus artículos 40 y 41 estableció una serie de medidas extraordinarias 
aplicables al funcionamiento de los órganos de administración y gobierno y a la convocatoria 
de las juntas generales y asambleas de las personas jurídicas de derecho privado, 
estableciendo al propio tiempo medidas extraordinarias aplicables en el ámbito de las 
sociedades anónimas cotizadas durante el ejercicio 2020.

Algunas de esas medidas extraordinarias estaban asociadas a la duración del estado de 
alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declaró el 
estado de alarma y sus prórrogas o bien tenían un plazo de vigencia que terminaba el 31 de 
diciembre de 2020.

La distinta tipología de personas jurídicas sujetas al derecho privado en nuestro 
ordenamiento jurídico hizo preciso regular estos aspectos en dos preceptos distintos, los 
artículos 40 y 41 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, diferenciando básicamente el 
régimen excepcional aplicable a las sociedades anónimas cotizadas (artículo 41) y el 
régimen del resto de personas jurídicas de derecho privado (artículo 40).

Como se ha señalado anteriormente, la situación actual de la crisis sanitaria del 
COVID-19 y la declaración de un nuevo estado de alarma por el Real Decreto 926/2020, de 
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25 de octubre, prorrogado por el Congreso de los Diputados hasta el día 9 de mayo de 2021 
–si bien con un alcance diferente del declarado en el mes de marzo pasado–, junto con las 
decisiones adoptadas en numerosas Comunidades Autónomas y otros países europeos, 
hace necesario ampliar la duración de alguna de las medidas excepcionales adoptadas por 
el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo.

En particular, se considera imprescindible que todas las sociedades de capital reguladas 
en el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio y el resto de personas jurídicas de derecho privado 
(sociedades civiles, sociedades cooperativas y asociaciones) que no hayan podido modificar 
sus estatutos sociales para permitir la celebración de la junta general o asambleas de 
asociados o de socios por medios telemáticos, puedan seguir utilizando estos medios 
durante el ejercicio 2021, garantizando así los derechos de los asociados o socios 
minoritarios que no pudieran desplazarse físicamente hasta el lugar de celebración de la 
junta o la asamblea. Se mantiene el requisito de que el secretario reconozca la identidad de 
los socios o asociados, y así lo exprese en el acta y, en el caso de las sociedades anónimas 
cotizadas, se continúa permitiendo la celebración de la junta general en cualquier lugar del 
territorio nacional. Igualmente, y por las mismas razones, se prorroga, para el año 2021, la 
posibilidad de celebrar por medios telemáticos las reuniones del patronato de las 
fundaciones.

En otro orden de cosas el impacto de la crisis global desencadenada por el COVID-19 
hace necesario proteger los sectores estratégicos de nuestra economía. Esta situación 
motivó la modificación de la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico de los 
movimientos de capitales y de las transacciones económicas con el exterior, añadiendo un 
nuevo artículo 7 bis de suspensión del régimen de liberalización de determinadas 
inversiones extranjeras directas en España. Puesto que la situación provocada por el 
COVID-19 se mantiene, a través de la disposición transitoria única se establece un régimen 
transitorio hasta el 30 de junio de 2021 por el que el régimen de suspensión de liberalización 
de determinadas inversiones extranjeras directas regulado en los apartados 2 y 5 del citado 
artículo 7 bis, se aplicará también a las inversiones extranjeras directas sobre empresas 
cotizadas en España, o sobre empresas no cotizadas si el valor de la inversión supera los 
500 millones de euros, realizadas por residentes de otros países de la Unión Europea y de la 
Asociación Europea de Libre Comercio. A estos efectos, se considerarán sociedades 
cotizadas en España aquéllas cuyas acciones estén, en todo o en parte, admitidas a 
negociación en un mercado secundario oficial español y tengan su domicilio social en 
España.

A efectos de este régimen transitorio, se entenderá por inversiones extranjeras directas 
aquellas inversiones como consecuencia de las cuales el inversor pase a ostentar una 
participación igual o superior al 10 por 100 del capital social de la sociedad española, o 
cuando como consecuencia de la operación societaria, acto o negocio jurídico se adquiera el 
control de dicha sociedad en el sentido del artículo 7.2 de la Ley 15/2007 de Defensa de la 
Competencia, tanto si se realizan por residentes de países de la Unión Europea y de la 
Asociación Europea de Libre Comercio diferentes a España, como si se realizan por 
residentes en España cuya titularidad real corresponda a residentes de otros países de la 
Unión Europea y de la Asociación Europea de Libre Comercio. Se entenderá que existe esa 
titularidad real cuando estos últimos posean o controlen en último término, directa o 
indirectamente, un porcentaje superior al 25% del capital o de los derechos de voto del 
inversor, o cuando por otros medios ejerzan el control, directo o indirecto, del inversor.

Adicionalmente, a través de la disposición final cuarta se modifica el artículo 7 bis de la 
Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico de los movimientos de capitales y de las 
transacciones económicas con el exterior, para ajustar cuestiones procedimentales y 
clarificar las definiciones de sectores que se ven afectados por la suspensión del régimen de 
liberalización de las inversiones extranjeras directas en España.

Por otra parte, la reforma de la letra a) del apartado 1 del artículo 28 del texto refundido 
de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de 
octubre, tiene por objeto garantizar la continuidad en las funciones de la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores. En concreto, se prevé que tras la finalización del mandato del 
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Presidente, Vicepresidente y Consejeros no natos, estos puedan continuar en el ejercicio de 
sus funciones hasta el nombramiento de los que les sucederán.

Para finalizar, el artículo 25 de la Ley 46/1998, de Introducción del Euro, establece que a 
partir del 1 de julio de 2002 el canje de los billetes y monedas denominados en pesetas por 
billetes y monedas en euros se llevará a cabo exclusivamente por el Banco de España, 
previo el correspondiente redondeo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de esta 
Ley.

Establece asimismo que el período de cambio de billetes y monedas de pesetas a euros 
en el Banco de España finalizará el 31 de diciembre de 2020, de forma que después de esta 
fecha no será posible realizar el canje de billetes y monedas de pesetas a euros.

A pesar del tiempo transcurrido desde la emisión de billetes y monedas en euros en 
España, existe todavía un importante número de ciudadanos que poseen billetes y monedas 
en pesetas pendientes de canjear por euros.

La expansión de la pandemia y las necesarias medidas de prevención y contención de 
contagios han alterado la posibilidad de canje de muchos ciudadanos por restricciones de 
movilidad para acudir al Banco de España.

En este momento se mantiene una elevada incertidumbre en relación a la evolución de la 
pandemia y el ritmo al que pueda recuperarse la movilidad completa de los ciudadanos para 
poder realizar las operaciones de canje de pesetas antes del 31 de diciembre de este año.

Por estas razones se propone la extensión del periodo de canje de billetes por un 
periodo de seis meses, de manera que los ciudadanos puedan realizar el canje de billetes y 
monedas en euros en el Banco de España hasta el 30 de junio de 2021.

II
Este Real Decreto-ley incorpora a nuestro ordenamiento jurídico los cambios legislativos 

introducidos por la Directiva (UE) 2019/692 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
abril de 2019, por la que se modifica la Directiva 2009/73/CE sobre normas comunes para el 
mercado interior de gas natural, con el objeto de reducir los obstáculos a la plena realización 
del mercado interior de gas natural que se derivan de la inaplicabilidad de las normas del 
mercado de la Unión a los gasoductos de transporte con destino u origen en países no 
pertenecientes a la Unión Europea.

Las novedades que se introducen en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de 
hidrocarburos, persiguen fundamentalmente, en primer lugar, establecer un procedimiento 
que habilite a la persona titular del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico para otorgar, previa solicitud del interesado, una exención relativa a la 
separación de propiedad entre las actividad de transporte y comercialización o producción de 
gas natural y de acceso regulado y no discriminatorio a sus instalaciones, prevista en el 
artículo 49 bis de la Directiva a los gasoductos de transporte con origen en terceros países 
no pertenecientes a la Unión Europea, y que han sido finalizados con anterioridad al 24 de 
mayo de 2019.

Por otra parte, se pretende garantizar la posibilidad para los titulares de gasoductos de 
interconexión con países no pertenecientes a la Unión Europea, y que ya se encuentren 
construidos a fecha de entrada en vigor de la Directiva, de adoptar un modelo que contemple 
la figura del Gestor Independiente para la gestión de los mismos.

Por último, se regula un procedimiento de negociación, entre los Estados miembros, en 
este caso el Reino de España, con terceros países, respecto de las redes de transporte de 
gas natural, bajo la supervisión de la Comisión Europea.

Por otra parte, se exceptúa temporalmente, en virtud del artículo 49 bis de la Directiva 
2009/73/CE, a los gasoductos de transporte con origen en países no pertenecientes a la 
Unión Europea terminados antes del 23 de mayo de 2019 y que tienen situado en España su 
primer punto de conexión con la red de un Estado miembro, por un periodo de catorce 
meses, del cumplimiento de las condiciones relativas a la separación de propiedad de las 
actividades de transporte y comercialización, así como del acceso regulado a las 
instalaciones exigidas en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos. 
Asimismo, cualquier eventual exención de mayor duración deberá ajustarse al mecanismo 
establecido en el artículo 71 bis de la Ley 34/1998, de 7 de octubre.
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A su vez, se incrementa el límite máximo de las transferencias al sistema eléctrico 
provenientes de los ingresos de las subastas de derechos de emisión de gases de efecto 
invernadero, con los límites del noventa por ciento de la recaudación total y hasta un máximo 
de mil millones de euros. También se incrementa el límite máximo de las transferencias a 
actuaciones de lucha contra el cambio climático provenientes de los ingresos de las 
subastas de derechos de emisión de gases de efecto invernadero, con los límites del diez 
por ciento de la recaudación total y hasta un máximo de cien millones de euros.

La crisis del COVID-19 sobre la demanda y los precios de la electricidad, han provocado 
una reducción de los ingresos regulados del sistema eléctrico, tanto los provenientes de los 
peajes de acceso, directamente proporcionales a la potencia contratada y energía 
consumida, como los vinculados a la recaudación de los tributos creados por la Ley 15/2012, 
de 27 de diciembre, de medidas fiscales para la sostenibilidad energética, que dependen 
directamente de la cantidad de electricidad consumida y generada y del valor de dicha 
energía en el mercado.

Las estimaciones actuales de ingresos y costes regulados requieren adoptar medidas 
tendentes a minimizar las desviaciones transitorias dentro del ejercicio de 2020, que afectan 
a la liquidez de los sujetos de liquidación, así como los eventuales desajustes temporales en 
el cierre de este ejercicio, que provocarían una subida automática de los peajes y cargos, de 
acuerdo con el artículo 19 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Todas estas circunstancias justifican la necesidad de incrementar el límite máximo de las 
transferencias al sistema eléctrico provenientes de los ingresos de las subastas de derechos 
de emisión de gases de efecto invernadero.

Asimismo, la justificación del incremento del límite máximo de las transferencias a 
actuaciones de lucha contra el cambio climático provenientes de los ingresos de las 
subastas de derechos de emisión de gases de efecto invernadero, se encuentra en que la 
agenda de la transición ecológica socialmente justa requiere de anticipación para reducir la 
vulnerabilidad a los impactos y riesgos y reducir emisiones. En el proyecto de ley de cambio 
climático y transición energética se establece el compromiso de alcanzar la neutralidad 
climática antes del año 2050. Todos los sectores experimentarán grandes transformaciones 
acompañadas de grandes oportunidades de modernización. Además de lo que se prevé en 
el Plan de recuperación, transformación y resiliencia, existe ya la necesidad de invertir en un 
país más seguro y menos vulnerable, incentivando medidas de adaptación que refuercen 
nuestra capacidad de respuesta.

Resulta necesario priorizar aquellas acciones que ayudan a reducir los riesgos, al tiempo 
que disminuyen las emisiones de gases de efecto invernadero, mediante medidas integrales 
en que se pueden obtener beneficios en las dos vertientes de la lucha contra el cambio 
climático. Además, es necesario apoyar a proyectos emblemáticos de demostración de 
tecnologías innovadoras con un potencial significativo para la descarbonización del sector de 
generación eléctrica o de la industria, que conduzcan a una transformación real y de 
profundidad. Todo ello, en línea con el Pacto verde europeo.

III
En cuanto a las medidas tributarias, en el ámbito del Impuesto sobre Sociedades, se 

adapta la deducción por inversiones en producciones extranjeras de largometrajes 
cinematográficos o de obras audiovisuales a la Comunicación de la Comisión Europea sobre 
ayuda estatal a las obras cinematográficas y otras producciones del sector audiovisual. En 
este sentido, se incorpora la fase de producción para la aplicación del incentivo en las 
producciones de animación y se mantiene la aplicación de dicho incentivo a la ejecución en 
España de la parte de las producciones internacionales relacionada con los efectos visuales, 
siempre que el importe de dicha deducción no supere la cuantía establecida en el 
Reglamento (UE) 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a 
las ayudas de minimis.

Por otra parte, se adapta la libertad de amortización introducida en la disposición 
adicional decimosexta de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre 
Sociedades, por la disposición final cuarta del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por 
el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación 

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 14  Medidas urgentes apoyo a la solvencia empresarial y al sector energético, materia tributaria

– 122 –



económica, al Marco nacional temporal relativo a las medidas de ayuda destinadas a 
respaldar la economía en el contexto del actual brote de COVID-19 cuya última modificación 
ha tenido lugar en octubre de 2020. Así, el incentivo se aplicará a las inversiones en 
elementos nuevos de inmovilizado material a que se refiere la mencionada disposición 
efectuadas y que entren en funcionamiento en los períodos impositivos que concluyan entre 
el 2 de abril de 2020 y el 30 de junio de 2021.

Asimismo, se adapta el incremento de la deducción en innovación en procesos en la 
cadena de valor de la industria del automóvil en el Impuesto sobre Sociedades a lo dispuesto 
en el Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se 
declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado, introduciéndose así las diferencias exigidas 
por la citada norma comunitaria en el diseño del incentivo según afecte a pequeñas y 
medianas empresas o a empresas que no tengan tal consideración.

La extraordinaria y urgente necesidad que constituye el presupuesto habilitante para 
acudir al instrumento jurídico del Real Decreto-ley se justifica, en los tres supuestos que 
afectan al Impuesto sobre Sociedades, en la necesidad de adaptar los preceptos que se 
modifican a la normativa comunitaria citada en cada uno de ellos. En particular, las 
antedichas modificaciones referidas a las producciones extranjeras de largometrajes 
cinematográficos o de obras audiovisuales y a la deducción en innovación en procesos en la 
cadena de valor de la industria del automóvil traen causa en los procedimientos de 
comunicación de tales incentivos fiscales a la Comisión Europea, realizados en el marco del 
Reglamento (UE) 2015/1589 del Consejo, de 13 de julio de 2015, por el que se establecen 
normas detalladas para la aplicación del artículo 108 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea.

Por otra parte, se mantiene hasta el 30 de abril de 2021 la aplicación de un tipo del cero 
por ciento del Impuesto sobre el Valor Añadido a las entregas interiores, importaciones y 
adquisiciones intracomunitarias de material sanitario para combatir la COVID-19, cuyos 
destinatarios sean entidades públicas, sin ánimo de lucro y centros hospitalarios, que, hasta 
el 31 de octubre de 2020, estuvo regulada en el artículo 8 del Real Decreto-ley 15/2020, de 
21 de abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y el empleo, y 
en la disposición adicional séptima del Real Decreto- Ley 28/2020, de 22 de septiembre, de 
trabajo a distancia. De esta forma, se extiende su plazo de vigencia para garantizar la 
respuesta del sistema sanitario en la segunda fase de control de la pandemia una vez ya 
iniciado el periodo de nueva normalidad.

La relación de bienes a los que, con efectos desde el 1 de noviembre de 2020, les es de 
aplicación esta medida, se contiene en el anexo.

A estos efectos, los sujetos pasivos efectuarán, en su caso, conforme a la normativa del 
Impuesto, la rectificación del Impuesto sobre el Valor Añadido repercutido o satisfecho con 
anterioridad a la entrada en vigor de este Real Decreto-ley.

Como complemento de lo anterior, se rebaja temporalmente, del 21 al 4 por ciento, el 
tipo impositivo del IVA aplicable a las entregas, importaciones y adquisiciones 
intracomunitarias de mascarillas quirúrgicas desechables cuyos destinatarios sean distintos 
de los antes mencionados, habida cuenta del uso generalizado que de estas se está viendo 
obligado a hacer la población como consecuencia de la prolongación de la pandemia, 
medida en cuya adopción se considera que concurre el presupuesto habilitante para el 
recurso al instrumento jurídico del Real Decreto-ley, por cuanto se estima precisa su 
introducción de manera inmediata.

A su vez, se modifican las referencias temporales contenidas en la Ley 19/1994, de 6 de 
julio, de modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, que se han visto 
afectadas por la prórroga de las Directrices de Ayuda con finalidad regional para 2014-2020, 
de acuerdo con la Comunicación de la Comisión de 8 de julio de 2020, y del citado 
Reglamento (UE) n.º 651/2014, y el Reglamento (UE) 2020/972 de la Comisión de 2 de julio 
de 2020 por el que se modifican el Reglamento (UE) n.º 1407/2013 en lo que respecta a su 
prórroga y el Reglamento (UE) n.º 651/2014 en lo que respecta a su prórroga y los ajustes 
pertinentes, respectivamente.

La extraordinaria y urgente necesidad de la medida se justifica en que las previsiones 
temporales de los preceptos que ahora se modifican concluyen el 31 de diciembre de 2020, 
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por lo que su adaptación a las disposiciones comunitarias resulta ineludible para mantener 
su operatividad.

En otro orden de cosas, la crisis sanitaria ocasiona importantes necesidades financieras 
en la Seguridad Social para la continuidad de su acción protectora, con una menor 
recaudación de cotizaciones derivada de los efectos negativos que la crisis está produciendo 
en la actividad económica; necesidades que se ven acentuadas por la actual situación de 
prórroga presupuestaria.

En respuesta a estas necesidades, el Gobierno aprobó el Real Decreto-ley 19/2020, de 
26 de mayo, por el que se adoptan medidas complementarias en materia agraria, científica, 
económica, de empleo y Seguridad Social y tributarias para paliar los efectos del COVID-19, 
cuyo artículo 10.3 concedió un crédito extraordinario en el Ministerio de Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones por un importe de 14.002.593.690 euros en la aplicación presupuestaria 
19.02.000X.429.06 «Transferencia para equilibrar el impacto en las cuentas de la Seguridad 
Social derivado del COVID-19».

No obstante, dada la persistencia de los efectos negativos que está teniendo la evolución 
de la pandemia en la Seguridad Social se hace necesaria la autorización de un nuevo 
suplemento para equilibrar el impacto en las cuentas de la Seguridad Social derivado del 
COVID-19 por importe de 6.000.000.000 euros.

El artículo 55.1, de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, 
dispone que cuando haya de realizarse con cargo al Presupuesto del Estado algún gasto 
que no pueda demorarse hasta el ejercicio siguiente, y el crédito sea insuficiente y no 
ampliable, no siendo posible su dotación a través de las restantes figuras previstas en el 
artículo 51, deberá procederse a la tramitación de un suplemento de crédito.

Las consecuencias económicas para el Sistema de la Seguridad Social no han podido 
preverse con anterioridad, siendo necesaria la disposición de mayor crédito con carácter 
urgente, lo que justifica el recurso al presente suplemento de crédito para atender en tiempo 
y forma el pago de las prestaciones, garantizando el equilibrio financiero de la Seguridad 
Social.

A su vez, la crisis sanitaria obligó a la adopción de diversas medidas que han derivado 
en un aumento del gasto por prestaciones y subsidios por desempleo, como es el caso de la 
flexibilización de los mecanismos de ajuste temporal para evitar despidos regulados en el 
Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo o el establecimiento de nuevos subsidios para 
personas integradas en el Sistema Especial de Empleados del Hogar del Régimen General 
de la Seguridad Social o para personas que hubieran finalizado un contrato temporal durante 
la vigencia del estado de alarma aprobados en el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo.

Además, la situación de prórroga presupuestaria existente en 2020 determinaba que 
desde el inicio las previsiones de gasto fueran superiores a las dotaciones iniciales, que 
datan de 2018.

Por estas causas el 8 de junio de 2020, el Ministerio de Hacienda se aprobó una 
ampliación presupuestaria para aumentar el crédito destinado a financiar el gasto en la 
prestación contributiva por importe de 14.151.918.381,20 euros financiado con el remanente 
de tesorería no afectado del Servicio Público de Empleo Estatal.

No obstante, dada la persistencia de los efectos que está teniendo la evolución de la 
pandemia el Gobierno aprobó una prórroga desde el 1 de octubre de 2020 al 31 de enero de 
2021, de flexibilización de los mecanismos de ajuste temporal para evitar despidos en el 
Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre de medidas sociales en defensa del empleo, 
lo que implica un gasto en las prestaciones por desempleo superior al estimado en la 
modificación antes mencionada. Por otro lado, dicha evolución ha supuesto un aumento en 
el gasto de los subsidios por desempleo, más allá de lo inicialmente estimado, en especial 
teniendo en cuenta que los créditos para hacer frente al gasto proceden del presupuesto 
prorrogado de 2018.

Los créditos destinados a financiar los gastos de prestaciones y subsidios tienen la 
consideración de ampliables de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11.Uno y anexo II, 
segundo, nueve de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2018, (prorrogados para 2020).

El artículo 54 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre General Presupuestaria establece 
que la financiación de las ampliaciones de crédito en el presupuesto de los organismos 
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autónomos podrá realizarse con cargo a la parte del remanente de tesorería al fin del 
ejercicio anterior que no haya sido aplicada en el presupuesto del organismo, con mayores 
ingresos sobre los previstos inicialmente o con baja en otros créditos del presupuesto no 
financiero del organismo.

La necesidad total de financiación en el Servicio Público de Empleo Estatal asciende a 
4.525.505.609,12 euros, sin que exista remanente de tesorería no afectado pendiente de 
utilizar, ni posible baja en otros créditos que permita financiar los 2.300.000.000 euros que se 
estiman necesarios.

El citado artículo 54 de la Ley General Presupuestaria añade que en el caso de que la 
financiación propuesta para la modificación del presupuesto del organismo haga necesaria la 
modificación del presupuesto de gastos del Estado, ambas modificaciones se acordarán 
mediante el procedimiento que le sea de aplicación a la del Estado. En este caso, los 
2.300.000.000 euros implicarán la necesidad de tramitar un crédito extraordinario en el 
Presupuesto del Estado, que incluya una dotación adecuada del Ministerio de Trabajo y 
Economía Social destinada a financiar al Servicio Público de Empleo Estatal, ya que en los 
presupuestos de 2020, prorrogados de 2018, no existía una aplicación que recogiera esta 
finalidad.

Las operaciones anteriores implicarán un aumento en el presupuesto de ingresos del 
Servicio Público de Empleo Estatal de 2.300.000.000 euros.

Los gastos a cuya cobertura atiende el crédito extraordinario que se concede constituyen 
obligaciones exigibles de la Administración, si bien la cuantía de las mismas no permite su 
financiación con cargo al Fondo de Contingencia de Ejecución Presupuestaria. Por tanto, se 
excepciona la aplicación de lo dispuesto en los artículos 50.1 y 55.1 de la Ley 47/2003, de 26 
de noviembre, General Presupuestaria, financiándose el crédito extraordinario en el 
Presupuesto del Estado con Deuda Pública.

El artículo 55, de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, dispone 
que cuando haya de realizarse con cargo al Presupuesto del Estado algún gasto que no 
pueda demorarse hasta el ejercicio siguiente, y el crédito no sea adecuado, no siendo 
posible su dotación a través de las restantes figuras previstas en el artículo 51, deberá 
procederse a la tramitación de un crédito extraordinario.

Las consecuencias económicas no han podido preverse con anterioridad, siendo 
necesaria la disposición de mayor crédito con carácter urgente, lo que justifica el recurso al 
presente crédito extraordinario para atender en tiempo y forma el pago de las prestaciones.

La exigencia de atender al pago de obligaciones que ineludiblemente debe satisfacer la 
Administración y la necesidad de no demorar su abono para no causar perjuicios a terceros 
afectados, constituyen las razones de extraordinaria y urgente necesidad que justifican la 
concesión de los créditos extraordinarios mediante Real Decreto-ley.

Finalmente, el presente Real Decreto-ley contiene un precepto relativo a la aplicación 
prorrogada de determinados preceptos de la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2018, al objeto de acompasar la prórroga ya producida desde 1 de enero de 
2020 de los créditos de estos últimos con la de la norma necesaria para la utilización en 
2020, en este caso, del crédito recogido en la Sección 36, Servicio 21, Programa 942M y 
Concepto 468.

IV
El artículo 86 de la Constitución permite al Gobierno dictar decretos-leyes «en caso de 

extraordinaria y urgente necesidad», siempre que no afecten al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el título I de la Constitución, al régimen de las Comunidades Autónomas ni al 
Derecho electoral general.

El Real Decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que, tal 
como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de 
febrero, F. 5; 11/2002, de 17 de enero, F. 4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3, y 189/2005, de 7 
julio, F. 3; 68/2007, F. 10, y 137/2011, F. 7), el fin que justifica la legislación de urgencia sea 
subvenir a una situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones 
difíciles de prever requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el 
requerido por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación 
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parlamentaria de las leyes, máxime cuando la determinación de dicho procedimiento no 
depende del Gobierno.

Debe quedar, por tanto, acreditada «la existencia de una necesaria conexión entre la 
situación de urgencia definida y la medida concreta adoptada para subvenir a ella (SSTC 
29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 182/1997, de 20 de octubre, FJ 3, y 137/2003, de 3 de julio, 
FJ 4)».

Ninguna duda ofrece que la situación que afronta nuestro país por la declaración de 
emergencia de salud pública de importancia internacional, unida a la segunda declaración de 
estado de alarma, y prorroga del mismo, generan la concurrencia de motivos que justifican la 
extraordinaria y urgente necesidad de adoptar diversas medidas. En el actual escenario en el 
cual España se enfrenta a una nueva ola de contagios, es necesario tomar medidas 
urgentes en materia de contención y prevención del COVID-19 que permitan atajar la 
epidemia y evitar su propagación para proteger la salud pública. Medidas similares están 
siendo adoptadas en otros países europeos, extendiendo la duración de la situación 
excepcional en el ámbito económico y el potencial impacto sobre la solvencia empresarial 
así como sobre la estabilidad financiera.

Por otra parte, en el caso de la incorporación de la Directiva (UE) 2019/692 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2019, por la que se modifica la 
Directiva 2009/73/CE sobre normas comunes para el mercado interior de gas natural 
concurren dos circunstancias. La primera es que su plazo de incorporación al ordenamiento 
jurídico interno expiró el pasado 24 de mayo de 2020. Por ello, se produjo su primera 
incorporación al ordenamiento jurídico español mediante el Real Decreto-ley 27/2020, de 4 
de agosto, de medidas financieras, de carácter extraordinario y urgente, aplicables a las 
entidades locales, pero el Congreso de los Diputados, en su sesión del día 10 de 
septiembre, acordó derogarlo. Ante esta situación, resulta imprescindible su nueva 
incorporación al ordenamiento jurídico, lo que evita las posibles consecuencias que se 
puedan derivar del procedimiento de infracción abierto por incumplimiento de la obligación 
del Reino de España de incorporación a su ordenamiento de la Directiva referida.

Además, en este caso, conforme a la jurisprudencia del Tribunal Constitucional no es 
necesario tener la certeza de que se evitarán consecuencias por falta de incorporación. La 
STC 1/2012, de 13 de enero, consideró que «la utilización del decreto ley sí puede contribuir 
a que la Comisión tome cuanto antes la decisión de archivar un procedimiento ya abierto y, 
por ende, puede contribuir a evitar que el TJUE dicte una sentencia que declare un 
incumplimiento por parte del Reino de España».

Asimismo, el plazo para la comunicación de las exenciones a la Comisión Europea, 
previa aprobación de las mismas, tal como se regulan en el artículo segundo, finalizó el 
pasado 24 de mayo, lo que obliga a establecer un procedimiento con carácter urgente en el 
ordenamiento jurídico nacional.

También se regulaban en el citado Real Decreto-ley 27/2020, de 4 de agosto, los 
ingresos procedentes de las subastas de derechos de emisión de gases de efecto 
invernadero para el ejercicio 2020, que se han de instrumentar a través de la autorización de 
las generaciones de crédito a por importe de mil millones de euros y de los correspondientes 
suplementos de crédito en el Presupuesto de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia se realizará por Acuerdo del titular del Ministerio de Hacienda. Estos 
expedientes presupuestarios deben tramitarse a la mayor urgencia antes del cierre del 
ejercicio presupuestario de 2020, a fin de dar cumplimiento a lo inicialmente vigente al 
respecto. Asimismo, esta medida se justifica por los indeseables efectos que su no adopción 
acarrearía sobre la liquidez de los sujetos de liquidación del sistema eléctrico y sobre los 
consumidores de electricidad.

Por otro lado, resulta también de urgencia prorrogar algunas de las medidas adoptadas 
por decretos-ley anteriores en los ámbitos societario y concursal, para permitir que durante el 
ejercicio 2021 se siga celebrando de forma telemática las juntas generales de las sociedades 
de capital, así como para contribuir a la viabilidad económica de las empresas, habiéndose 
expirado, o estando cerca de expirar, ya el plazo previsto para la vigencia de tales medidas.

Asimismo, antes de que se contenga la crisis sanitaria y se recupere una situación de 
normalidad con una recuperación económica sólida que garantice la estabilidad financiera, 
es urgente afrontar medidas para afrontar la volatilidad de los mercados de valores y de la 
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libre circulación de capitales, con el objetivo de evitar movimientos que puedan afectar al 
orden público, la seguridad pública o a la salud pública. En la disposición final cuarta del 
Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer 
frente al impacto económico y social del COVID-19, se modificó el régimen jurídico de los 
movimientos de capitales y de las transacciones económicas con el exterior, añadiendo un 
nuevo artículo 7 bis a su norma legal reguladora, la Ley 19/2003, de 4 de julio. Se incluyen 
en este Real Decreto-ley modificaciones a estas medidas, necesarias para la inminente 
aprobación de un real decreto que permitirá cerrar el mecanismo de control de inversiones 
extranjeras directas, asegurando, por un lado, el adecuado control de inversiones extranjeras 
directas por las citadas razones de orden público, seguridad pública o a salud pública, así 
como para asegurar el correcto funcionamiento del procedimiento de autorización de las 
inversiones cuyo régimen de liberalización queda suspendido, de forma que se restrinja la 
libertad de circulación de capitales de la forma más proporcionada y limitada que sea posible 
para la consecución de ese fin.

Por otra parte, con objeto de asegurar el funcionamiento ordinario de la institución y 
evitar una situación de interinidad, por razones de seguridad jurídica y en coherencia con la 
regulación prevista para otros organismos supervisores, se prevé la modificación urgente del 
artículo 28.1.a) del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, garantizando así la continuidad de las 
funciones de la Comisión Nacional del Mercado de Valores. Y ello ante la inminente 
finalización del mandato del Presidente y la Vicepresidenta de dicha Comisión el próximo 25 
de noviembre de 2020.

Se tiene en cuenta que la regulación de estos aspectos mediante el procedimiento 
legislativo ordinario o de urgencia previsto para la tramitación parlamentaria, no llegaría a 
evitar posibles consecuencias no deseadas.

En consecuencia, la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este Real Decreto-ley 
se inscribe en el juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno en cuanto 
órgano de dirección política del Estado (SSTC 61/2018, de 7 de junio, FFJJ 4 y 7; 142/2014, 
de 11 de septiembre, FJ 3) y esta decisión, sin duda, supone una ordenación de prioridades 
políticas de actuación (STC 14/2020, de 28 de enero), centradas en el cumplimiento de la 
seguridad jurídica y la salud pública. Los motivos de oportunidad que acaban de exponerse 
demuestran que, en ningún caso, el presente Real Decreto-ley constituye un supuesto de 
uso abusivo o arbitrario de este instrumento constitucional (SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 
4; 100/2012, de 8 de mayo, FJ 8; 237/2012, de 13 de diciembre, FJ 4; 39/2013, de 14 de 
febrero, FJ 5). Al contrario, todas las razones expuestas justifican amplia y razonadamente la 
adopción de la presente norma (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de 
diciembre, FJ 5; 182/1997, de 20 de octubre, FJ 3).

Debe señalarse también que este Real Decreto-ley no afecta al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el título I de la Constitución, al régimen de las Comunidades Autónomas ni al 
Derecho electoral general.

Por lo demás, este Real Decreto-ley se adecua a los principios de buena regulación 
previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

De este modo, se cumple con el principio de necesidad que ha quedado plenamente 
justificado. Igualmente, se da cumplimiento a los principios de seguridad jurídica, 
proporcionalidad y eficacia, destacándose que las medidas que incorpora son congruentes 
con el ordenamiento jurídico e incorporan la mejor alternativa posible dada la situación de 
excepcionalidad al contener la regulación necesaria e imprescindible para la consecución de 
los objetivos previamente mencionados.

En cuanto al principio de transparencia, dado que se trata de un Real Decreto-ley, su 
tramitación se encuentra exenta de consulta pública previa y de los trámites de audiencia e 
información públicas., conforme el artículo 26.11 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno.

Finalmente, respecto del principio de eficiencia, no se imponen más cargas que las 
estrictamente necesarias.
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El presente Real Decreto-ley consta de un preámbulo y una parte dispositiva, 
estructurada en diez artículos, una disposición adicional única, una disposición transitoria 
única, catorce disposiciones finales y un anexo, y se dicta al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 149.1.1.ª, 6.ª, 8.ª, 10.ª, 11.ª, 13.ª, 14.ª, 23.ª y 25.ª de la Constitución, que atribuyen al 
Estado la competencia exclusiva sobre las condiciones básicas que garanticen la igualdad 
de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales; la legislación mercantil, procesal y civil; el régimen aduanero y arancelario; 
comercio exterior; bases de la ordenación del crédito, banca y seguros; bases y coordinación 
de la planificación general de la actividad económica; Hacienda general; legislación básica 
sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las comunidades 
autónomas de establecer normas adicionales de protección y de bases del régimen minero y 
energético.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a iniciativa de la Vicepresidenta Tercera del Gobierno y Ministra de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital, y a propuesta del Ministro de Justicia, de la 
Ministra de Hacienda, de la Ministra de Industria, Comercio y Turismo, y de la Vicepresidenta 
Cuarta del Gobierno y Ministra para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de noviembre de 2020,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Apoyo a la solvencia empresarial

Artículo 1.  Extensión de los plazos de vencimiento y de carencia de las operaciones de 
financiación a autónomos y empresas que han recibido aval público canalizado a través del 
Instituto de Crédito Oficial.

1. El plazo de vencimiento de los avales liberados al amparo del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, se extenderá por un periodo adicional máximo de tres años, 
siempre y cuando se cumplan los requisitos recogidos en este artículo y el vencimiento total 
de la operación avalada no supere los ocho años desde la fecha de formalización inicial de la 
operación.

Las entidades de crédito, establecimientos financieros de crédito, entidades de dinero 
electrónico y entidades de pago, que se encuentren operativas en la línea de avales 
aprobada por el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, extenderán el plazo de 
vencimiento de las operaciones avaladas al amparo del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, por un máximo de tres años a solicitud del deudor, siempre y cuando el vencimiento 
total de la operación avalada no supere los ocho años desde la fecha de formalización inicial 
de la operación.

La ampliación del vencimiento del aval coincidirá con la ampliación del vencimiento del 
préstamo avalado.

2. A solicitud del deudor que cumpla con los requisitos señalados en este artículo, las 
entidades de crédito, establecimientos financieros de crédito, entidades de dinero electrónico 
y entidades de pago, que se encuentren operativas en las líneas de avales aprobadas por 
los Reales Decretos-leyes 8/2020, de 17 de marzo, y 25/2020, de 3 de julio, aumentarán el 
plazo de carencia en la amortización del principal de la operación avalada en un máximo de 
doce meses adicionales, si el plazo total de carencia, teniendo en cuenta la carencia inicial, 
no supera los 24 meses. El capital correspondiente a las cuotas del periodo de carencia 
podrá, previo acuerdo de las partes, acumularse a la última cuota del préstamo, prorratearse 
en las cuotas restantes o amortizarse mediante una combinación de ambos sistemas. A falta 
de acuerdo, se prorrateará en las cuotas restantes.

3. Las entidades de crédito, establecimientos financieros de crédito, entidades de dinero 
electrónico y entidades de pago, que se encuentren operativas en las líneas de avales 
aprobadas por los Reales Decretos leyes 8/2020, de 17 de marzo, y 25/2020, de 3 de julio, 
mantendrán hasta el 30 de junio de 2021 los límites de las líneas de circulante concedidas a 
todos los deudores que cumplan los requisitos señalados en este artículo y gocen de un 
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préstamo avalado al amparo bien del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, o 25/2020, 
de 3 de julio.

4. Para que el deudor pueda solicitar la aplicación de las medidas previstas en el 
apartado anterior, deberá cumplir los siguientes requisitos:

a. Que haya mediado solicitud del deudor para las medidas descritas en los apartados 1 
o 2.

b. Que la operación de financiación avalada no esté en mora (impagada más de 90 
días), ni tampoco lo esté ninguna de las financiaciones restantes otorgadas por la entidad al 
mismo cliente.

c. Que el deudor no figure en situación de morosidad en la consulta a los ficheros de la 
Central de Información de Riesgos del Banco de España (CIRBE) en la fecha de 
formalización de la extensión.

d. Que la entidad financiera no haya comunicado a la entidad concedente del aval ningún 
impago de la operación avalada con el deudor en la fecha de la formalización de la 
extensión.

e. Que el deudor no esté sujeto a un procedimiento concursal.
f. Para la aplicación de las medidas 1 y 2, la financiación avalada se haya formalizado 

antes de la fecha de publicación de este Real Decreto-ley en el «Boletín Oficial del Estado».
g. Que la solicitud de las medidas 1 y 2 por parte del deudor a la entidad no sea más 

tarde del 15 de mayo de 2021.
h. Que el deudor cumpla, para solicitar la extensión del aval, con los límites establecidos 

en la normativa de Ayudas de Estado de la Unión Europea.
5. Si el deudor solicitante cumple con los requisitos previstos en el apartado anterior, las 

entidades financieras aplicarán las medidas previstas en los apartados anteriores de este 
artículo. Asimismo, las entidades financieras deberán cumplir con las siguientes 
obligaciones:

a. Deberán aplicar los mejores usos y prácticas bancarias en beneficio de los clientes y 
no podrán condicionar la modificación de las condiciones de los préstamos cubiertos por el 
aval público o el resto de las medidas previstas en este artículo a la contratación por parte 
del cliente de cualesquiera otros productos de la entidad.

b. Los costes de los préstamos que se beneficien de las extensiones previstas en este 
Real Decreto-ley se mantendrán en línea con los costes cargados antes de la extensión, 
pudiendo incrementarse únicamente para reflejar un encarecimiento de la remuneración del 
aval.

c. Señalarán en sus sistemas de contabilidad y de gestión del riesgo la modificación de 
los términos de estas operaciones, y en su caso, las nuevas condiciones, con el fin de 
facilitar su trazabilidad. Posteriormente, incorporarán esta señalización en su declaración a la 
Central de Información de Riesgos, siguiendo a tal efecto las instrucciones del Banco de 
España.

6. Cuando los aplazamientos previstos en esta norma se vayan a formalizar en 
documento público, la entidad financiera elevará a público o requerirá la intervención del 
acuerdo de financiación, unilateralmente y, en su caso, la garantía del Instituto de Crédito 
Oficial y otros fiadores y avalistas, siempre que el deudor no manifieste expresamente su 
voluntad de comparecer ante el notario para el otorgamiento bilateral.

7. Podrán formularse ante el Banco de España las reclamaciones derivadas del presunto 
incumplimiento por las entidades financieras de las disposiciones contenidas en este 
artículo, que recibirán el mismo tratamiento que las demás reclamaciones cuya tramitación y 
resolución corresponde al citado Banco de España.

8. Las entidades dispondrán de un máximo de 30 días naturales para resolver la solicitud 
del deudor y en caso de que la solicitud sea estimada, comunicar al Instituto de Crédito 
Oficial la solicitud de la modificación de los términos del aval. El resto de efectos recogidos 
en el apartado 2 de este artículo habrán de hacerse efectivos no más tarde del momento a 
partir del cual se produzca la ampliación del vencimiento del aval.

9. Será posible comunicar al Instituto de Crédito Oficial solicitudes de modificación de los 
términos del aval hasta el 1 de junio de 2021. Esta comunicación se realizará de acuerdo 
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con el procedimiento que sea establecido por el Instituto de Crédito Oficial y sea comunicado 
a las entidades financieras.

10. El resto de condiciones para la implementación de lo contenido en este artículo, 
incluyendo la remuneración del aval público, se establecerán por Acuerdo de Consejo de 
Ministros, sin que se requiera desarrollo normativo posterior para su aplicación.

11. Los avales recogidos en este Real Decreto-ley cumplirán con la normativa de la 
Unión Europea en materia de Ayudas de Estado. No se concederá ni ampliará ningún aval al 
amparo de este Real Decreto-ley hasta que no se cuente con la autorización expresa para 
ello de la Comisión Europea.

Artículo 2.  Formalización en escritura pública de la extensión de los plazos de vencimiento 
y carencia.

1. Los derechos arancelarios notariales y registrales derivados de la formalización e 
inscripción, en su caso cuando exista garantía hipotecaria, se bonificarán en un 50 por ciento 
en los siguientes términos:

a. Por el otorgamiento de la escritura se devengará el arancel correspondiente a las 
escrituras de novación hipotecaria, previsto en la letra f) del apartado 1 del número 1 del 
anexo I del Real Decreto 1426/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el arancel 
de los Notarios, reducidos al 50 por ciento, sin que se devengue cantidad alguna a partir del 
quinto folio de matriz y de copia, sea copia autorizada o copia simple. En todo caso la suma 
de todos los aranceles notariales aplicables a la escritura serán de un mínimo de 30 euros y 
un máximo de 75 euros por todos los conceptos.

b. Los derechos arancelarios notariales derivados de la intervención de pólizas en que se 
formalice, en su caso, los aplazamientos previstos en esta norma derivadas de todo 
préstamo o crédito sin garantía hipotecaria serán los establecidos en el Decreto de 15 de 
diciembre de 1950 y se bonificarán en un 50 por ciento.

En todo caso la suma de todos los aranceles notariales aplicables a la póliza serán de un 
mínimo de 25 euros y un máximo de 50 euros por todos los conceptos, incluyendo sus 
copias y traslados.

c. Cuando exista garantía real inscribible, por la práctica de la inscripción se aplicará el 
arancel previsto, según corresponda, en el caso de los registradores de la propiedad, para 
las novaciones modificativas en artículo 2.1.g) del anexo I del Real Decreto 1427/1989, de 
17 de noviembre, por el que se aprueba el Arancel de los Registradores, en el caso de los 
registradores mercantiles, conforme a lo previsto en el artículo 36 de la Orden de 19 de julio 
de 1999 por la que se aprueba la Ordenanza para el Registro de Venta a Plazos de Bienes 
Muebles. Al resultado se le aplicará una bonificación del 50 por ciento. En todo caso, la 
suma de todos los aranceles registrales aplicables al documento serán de un mínimo de 24 
euros y un máximo de 50 euros por todos los conceptos.

2. Cuando exista garantía real inscribible, las escrituras en las que se eleve a público los 
aplazamientos previstos en la presente norma quedarán exentas de la cuota gradual de 
documentos notariales de la modalidad de actos jurídicos documentados del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

3. Lo previsto en los apartados anteriores también será de aplicación para aquellos 
supuestos en los que, con motivo de la formalización del aplazamiento aquí regulado, se 
proceda a la elevación a público o intervención de la operación de financiación objeto del 
acuerdo.

Artículo 3.  Medidas extraordinarias aplicables a las personas jurídicas de Derecho privado.
1. Excepcionalmente, durante el año 2021, a las sociedades de capital previstas en el 

artículo 1 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Sociedades de Capital, se les aplicarán las siguientes medidas:

a) En el caso de las sociedades anónimas, aunque los estatutos no lo hubieran previsto, 
el consejo de administración podrá prever en la convocatoria de la junta general la asistencia 
por medios telemáticos y el voto a distancia en los términos previstos en los artículos 182 y 
189 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y del artículo 521 del mismo texto 
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legal, en el caso de las sociedades anónimas cotizadas, así como la celebración de la junta 
en cualquier lugar del territorio nacional. Además, el órgano de administración podrá acordar 
en el anuncio de convocatoria la celebración de la junta por vía exclusivamente telemática, 
esto es, sin asistencia física de los socios o de sus representantes, siempre que se 
acompañe de garantías razonables para asegurar la identidad del sujeto que ejerce su 
derecho de voto y se ofrezca la posibilidad de participar en la reunión por todas y cada una 
de estas vías: (i) asistencia telemática; (ii) representación conferida al Presidente de la Junta 
por medios de comunicación a distancia y (iii) voto anticipado a través de medios de 
comunicación a distancia. Los administradores podrán asistir a la reunión, que se 
considerará celebrada en el domicilio social con independencia de donde se halle el 
Presidente de la Junta, por audioconferencia o videoconferencia.

b) En el caso de las sociedades de responsabilidad limitada y comanditaria por acciones, 
aunque los estatutos no lo hubieran previsto, podrán celebrar la junta general por 
videoconferencia o por conferencia telefónica múltiple, siempre que todas las personas que 
tuvieran derecho de asistencia o quienes los representen dispongan de los medios 
necesarios, el secretario del órgano reconozca su identidad, y así lo exprese en el acta, que 
remitirá de inmediato a las direcciones de correo electrónico.

2. Excepcionalmente, durante el año 2021, aunque los estatutos no lo hubieran previsto, 
las juntas o asambleas de asociados o de socios del resto de personas jurídicas de Derecho 
privado (asociaciones, sociedades civiles y sociedades cooperativas) podrán celebrarse por 
videoconferencia o por conferencia telefónica múltiple siempre que todas las personas que 
tuvieran derecho de asistencia o quienes los representen dispongan de los medios 
necesarios, el secretario del órgano reconozca su identidad, y así lo exprese en el acta, que 
remitirá de inmediato a las direcciones de correo electrónico.

3. Excepcionalmente, durante el año 2021, aunque los estatutos no lo hubieran previsto, 
las reuniones del patronato de las fundaciones podrán celebrarse por videoconferencia o por 
conferencia telefónica múltiple, siempre que todos los miembros del órgano dispongan de los 
medios necesarios, el secretario del órgano reconozca su identidad, y así lo exprese en el 
acta, que remitirá de inmediato a las direcciones de correo electrónico de cada uno de los 
concurrentes.

4. Excepcionalmente durante el año 2021, aunque los estatutos no lo hubieran previsto, 
las sesiones de los órganos de administración de las asociaciones, de las sociedades civiles 
y mercantiles, y del consejo rector de las sociedades cooperativas podrán celebrarse por 
videoconferencia o por conferencia telefónica múltiple, siempre que todos los miembros del 
órgano dispongan de los medios necesarios, el secretario del órgano reconozca su 
identidad, y así lo exprese en el acta, que remitirá de inmediato a las direcciones de correo 
electrónico de cada uno de los concurrentes. La misma regla será de aplicación a las 
comisiones delegadas y a las demás comisiones obligatorias o voluntarias que tuviera 
constituidas. La sesión se entenderá celebrada en el domicilio de la persona jurídica.

Excepcionalmente durante el año 2021, aunque los estatutos no lo hubieran previsto, los 
acuerdos de los órganos de administración de las asociaciones, de las sociedades civiles y 
mercantiles, del consejo rector de las sociedades cooperativas y del patronato de las 
fundaciones podrán adoptarse mediante votación por escrito y sin sesión siempre que lo 
decida el presidente y deberán adoptarse así cuando lo solicite, al menos, dos de los 
miembros del órgano. La misma regla será de aplicación a las comisiones delegadas y a las 
demás comisiones obligatorias o voluntarias que tuviera constituidas. La sesión se entenderá 
celebrada en el domicilio social. Será de aplicación a todos estos acuerdos lo establecido en 
el artículo 100 del Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento del Registro Mercantil, aunque no se trate de sociedades mercantiles.
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CAPÍTULO II
Medidas relativas al sector energético

Artículo 4.  Exenciones temporales relativas a los gasoductos de transporte con destino u 
origen en países no pertenecientes a la Unión Europea.

1. El gasoducto de transporte de gas natural denominado Medgaz que transcurre por las 
aguas territoriales españolas hasta la terminal de recepción situada en Almería, queda 
exceptuado temporalmente de lo establecido en los artículos 63.3, 63 bis, 63 ter y 70 de la 
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos, durante un periodo de catorce 
meses, a contar desde el 24 de mayo de 2020.

2. El gasoducto de transporte de gas natural denominado Magreb-Europa que transcurre 
por las aguas territoriales españolas hasta la terminal de recepción situada en Tarifa (Cádiz), 
queda exceptuado temporalmente de lo establecido en los artículos 63.3, 63 bis, 63 ter y 70 
de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos, durante un periodo de 
catorce meses, a contar desde el 24 de mayo de 2020.

3. Las exenciones temporales otorgadas en los apartados precedentes podrán verse 
extendidas por orden del titular del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, previa solicitud motivada del titular o titulares, que deberá ser presentada ante 
el citado órgano con al menos seis meses de antelación a la finalización del periodo de la 
exención temporal otorgada.

Estas extensiones, en su caso, deberán ajustarse, en cuanto al plazo y al procedimiento 
para su aprobación, a lo establecido en el artículo 71 bis de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, 
del sector de hidrocarburos. A estos efectos, el Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico podrá requerir a los titulares toda aquella documentación que considerase 
necesaria para evaluar convenientemente la solicitud.

Artículo 5.  Ingresos procedentes de las subastas de derechos de emisión de gases de 
efecto invernadero para el ejercicio 2020.

1. Con vigencia exclusiva para los Presupuestos Generales del Estado de aplicación en 
el ejercicio 2020, cuando el 90 por ciento de la recaudación efectiva por los ingresos por 
subastas de derechos de emisión de gases de efecto invernadero, a que se refiere el 
apartado 1.b) de la disposición adicional quinta de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2013, supere la cantidad prevista en el 
crédito inicial de la aplicación 23.03.000X.737 «A la CNMC para financiar costes del sector 
eléctrico de acuerdo con el apartado b) de la disposición adicional segunda de la Ley 
15/2012, de 27 de diciembre, de medidas fiscales para la sostenibilidad energética», se 
podrá generar crédito en dicha aplicación hasta un límite de 1.000.000,00 miles de euros.

2. Con vigencia exclusiva para los Presupuestos Generales del Estado de aplicación en 
el ejercicio 2020, el empleo de los ingresos procedentes de las subastas de derechos de 
emisión de gases de efecto invernadero, contemplado en el apartado 2 de la Disposición 
adicional quinta de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2013, se destinará con los límites del 10 por ciento de la recaudación 
total y hasta un máximo de 100.000,00 miles de euros para otras actuaciones de lucha 
contra el cambio climático.

3. Las autorizaciones de las generaciones de crédito que se deriven de lo previsto en los 
apartados anteriores y de los correspondientes suplementos de crédito en el presupuesto de 
la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, se realizará por acuerdo de la 
persona titular del Ministerio de Hacienda durante el ejercicio presupuestario 2020.
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CAPÍTULO III
Medidas en materia tributaria

Artículo 6.  Tipo impositivo aplicable del Impuesto sobre el Valor Añadido a las entregas, 
importaciones y adquisiciones intracomunitarias de bienes necesarios para combatir los 
efectos del COVID-19.

Con efectos desde el 1 de noviembre de 2020 y vigencia hasta el 30 de abril de 2021, se 
aplicará el tipo del 0 por ciento del Impuesto sobre el Valor Añadido a las entregas de bienes, 
importaciones y adquisiciones intracomunitarias de bienes referidos en el anexo de este Real 
Decreto-ley cuyos destinatarios sean entidades de Derecho Público, clínicas o centros 
hospitalarios, o entidades privadas de carácter social a que se refiere el apartado tres del 
artículo 20 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
Estas operaciones se documentarán en factura como operaciones exentas.

Artículo 7.  Aplicación del tipo del 4 por ciento del Impuesto sobre el Valor Añadido a las 
entregas, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de mascarillas.

Con efectos desde la entrada en vigor de este Real Decreto-ley y vigencia hasta el 31 de 
diciembre de 2021, se aplicará el tipo del 4 por ciento del Impuesto sobre el Valor Añadido a 
las entregas, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de las mascarillas quirúrgicas 
desechables referidas en el Acuerdo de la Comisión Interministerial de Precios de los 
Medicamentos, de 12 de noviembre de 2020, por el que se revisan los importes máximos de 
venta al público, en aplicación de lo previsto en el artículo 94.3 del texto refundido de la Ley 
de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, publicado por la Resolución de 13 de noviembre 
de 2020, de la Dirección General de Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de 
Salud y Farmacia.

Téngase en cuenta que la aplicación del tipo impositivo del 4 por ciento del Impuesto sobre 
el Valor Añadido a las entregas, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de las 
mascarillas quirúrgicas desechables referidas en el Acuerdo de la Comisión Interministerial de 
Precios de los Medicamentos, de 12 de noviembre de 2020, prevista en este artículo, se 
prorroga hasta el 31 de diciembre de 2022, según establece la disposición adicional primera.2 
del Real Decreto-ley 29/2021, de 21 de diciembre. Ref. BOE-A-2021-21096, en la redacción 
dada por el art. 17.1 del Real Decreto-ley 11/2022, de 25 de junio de 2022. Ref. BOE-
A-2022-10557

Artículo 8.  Concesión de un suplemento de crédito destinado al Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones.

1. Se concede un suplemento de crédito por un importe de 6.000.000.000 euros en la 
aplicación presupuestaria 19.02.000X.429.06 «Transferencia para equilibrar el impacto en 
las cuentas de la Seguridad Social derivado del COVID-19» del presupuesto del Ministerio 
de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.

2. Este suplemento de crédito se financiará con cargo a deuda pública, de conformidad 
con lo señalado en el artículo 46 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales 
del Estado para 2018.

Artículo 9.  Concesión de un crédito extraordinario destinado al Ministerio de Trabajo y 
Economía Social.

1. Se concede un crédito extraordinario por un importe de 2.300.000.000 euros en la 
aplicación presupuestaria 19.03.000X.419 «Para financiar en el presupuesto del Servicio 
Público de Empleo Estatal prestaciones contributivas y cuotas de subsidios por desempleo» 
del presupuesto del Ministerio de Trabajo y Economía Social, como consecuencia del gasto 
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derivado de las medidas adoptadas para hacer frente al COVID-19 en el escenario actual de 
prórroga presupuestaria.

2. Este crédito extraordinario se financiará con cargo a deuda pública, de conformidad 
con lo señalado en el artículo 46 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales 
del Estado para 2018.

3. El crédito extraordinario que se concede en el artículo anterior ocasionará los 
siguientes aumentos en el presupuesto del organismo autónomo 19.101 Servicio Público de 
Empleo Estatal:

En su presupuesto de gastos:
a) En la aplicación 19.101.251M.480.00 «Contributivas, incluso obligaciones de ejercicios 

anteriores» por importe de 1.603.035.654,67 euros.
b) En la aplicación 19.101.251M.487.01 «Cuotas de beneficiarios del subsidio de 

desempleo, incluso obligaciones de ejercicios anteriores» por importe 696.964.345,33 euros.
En su presupuesto de ingresos:
En la aplicación 19.101.400.00 «Transferencia del Estado para financiar en el 

presupuesto del Servicio Público de Empleo Estatal prestaciones contributivas y cuotas de 
subsidios por desempleo» por importe de 2.300.000.000 euros.

Artículo 10.  Aplicación a las Administraciones Territoriales de determinadas normas de la 
Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018.

1. A los efectos de la aplicación de los artículos 111 a 125 y 135 a 146 del texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, se considerará prorrogada para 2020 la vigencia del artículo 99 de la 
Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, 
sustituyendo las menciones al año 2016 por el año 2018 y considerando los artículos 100 a 
103, 105 y 106, 108 a 111, 113 y 115 de esta última norma, en lugar de los preceptos que se 
citan de la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2016.

2. A los efectos de la aplicación del artículo 121 del texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se 
considerará prorrogada la vigencia de la disposición adicional centésima décima primera de 
la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, 
sustituyendo las menciones al año 2016 por el año 2018.

Disposición adicional única.  Acceso del Instituto de Crédito Oficial a la CIRBE.
El Instituto de Crédito Oficial, con el objeto de agilizar los trámites relativos a la 

comprobación de los impagados en la CIRBE que le sean comunicados por las entidades 
financieras otorgantes de los préstamos a los que haya aportado un aval, tendrá derecho a 
obtener la información referida sobre los riesgos de las personas físicas o jurídicas, 
registrados en la CIRBE cuando así lo solicite, sin que deba cumplir con los requisitos 
establecidos en el artículo 61 de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de 
Reforma del Sistema Financiero, u otras disposiciones que desarrollen o complementen esta 
materia.

Disposición transitoria única.  Régimen transitorio de suspensión de liberalización de 
determinadas inversiones extranjeras directas realizadas por residentes de otros países de 
la Unión Europea y de la Asociación Europea de Libre Comercio.

El régimen de suspensión de liberalización de determinadas inversiones extranjeras 
directas en España regulado en los apartados 2 y 5 del artículo 7 bis de la Ley 19/2003, de 4 
de julio, se aplicará hasta el 31 de diciembre de 2024, a las inversiones extranjeras directas 
sobre empresas cotizadas en España, o sobre empresas no cotizadas si el valor de la 
inversión supera los 500 millones de euros, realizadas por residentes de otros países de la 
Unión Europea y de la Asociación Europea de Libre Comercio. A estos efectos, se 
considerarán sociedades cotizadas en España aquellas cuyas acciones estén, en todo o en 
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parte, admitidas a negociación en un mercado secundario oficial español y tengan su 
domicilio social en España.

A efectos de este régimen transitorio, se entenderá por inversiones extranjeras directas 
aquellas inversiones como consecuencia de las cuales el inversor pase a ostentar una 
participación igual o superior al 10 por 100 del capital social de la sociedad española, o 
cuando como consecuencia de la operación societaria, acto o negocio jurídico se adquiera el 
control de dicha sociedad de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 7.2 de la 
Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia, tanto si se realizan por residentes 
de países de la Unión Europea y de la Asociación Europea de Libre Comercio diferentes a 
España, como si se realizan por residentes en España cuya titularidad real corresponda a 
residentes de otros países de la Unión Europea y de la Asociación Europea de Libre 
Comercio. Se entenderá que existe esa titularidad real cuando estos últimos posean o 
controlen en último término, directa o indirectamente, un porcentaje superior al 25 % del 
capital o de los derechos de voto del inversor, o cuando por otros medios ejerzan el control, 
directo o indirecto, del inversor.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación 
del Régimen Económico y Fiscal de Canarias.

Se modifica la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen Económico y 
Fiscal de Canarias, en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el apartado 11 del artículo 27, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«11. Los contribuyentes a que se refiere este artículo podrán llevar a cabo 
inversiones anticipadas, que se considerarán como materialización de la reserva 
para inversiones que se dote con cargo a beneficios obtenidos en el período 
impositivo en el que se realiza la inversión o en los tres posteriores, siempre que se 
cumplan los restantes requisitos exigidos en el mismo.

Las citadas dotaciones habrán de realizarse con cargo a beneficios obtenidos 
hasta el 31 de diciembre de 2021.

La materialización y su sistema de financiación se comunicarán conjuntamente 
con la declaración del Impuesto sobre Sociedades, el Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes o el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del período 
impositivo en que se realicen las inversiones anticipadas.»

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 29, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«2. No obstante, la autorización de la inscripción en el Registro Oficial de 
Entidades de la Zona Especial Canaria tendrá como límite el 31 de diciembre del año 
2021.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de 
hidrocarburos.

La Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos, queda modificada como 
sigue:

Uno. Se añade el siguiente párrafo al final del artículo 58, epígrafe a):
«Los gestores de red de transporte podrán mantener y celebrar acuerdos 

técnicos sobre cuestiones relativas a la gestión de gasoductos de transporte entre 
España y países no pertenecientes a la Unión Europea, siempre que dichos 
acuerdos sean compatibles con la normativa del mercado interior de gas natural y 
con las circulares y resoluciones de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia. Dichos acuerdos deberán ser notificados a la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia.»

Dos. El apartado 1 del artículo 63 quáter queda modificado como sigue:
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«1. Las empresas propietarias de instalaciones de la red troncal de gasoductos 
que no cumplan los requisitos de separación de actividades establecidos en el 
artículo 63.3, y que con anterioridad al 3 de septiembre de 2009 fuesen propietarios 
de dichas instalaciones, así como las que con anterioridad al 23 de mayo de 2019 
fuesen propietarias de instalaciones de interconexión con países no miembros de la 
Unión Europea, podrán optar por ceder la gestión de los mismos a un gestor de red 
independiente.

A estos efectos propondrán un gestor de red independiente entre las empresas 
que hayan obtenido la certificación de cumplimiento de los requisitos de separación 
de actividades de transporte y solicitarán al titular del Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico su aprobación. Dicha designación estará 
supeditada a la aprobación de la Comisión Europea y podrá ser denegada en caso 
de que el gestor de red independiente no cumpla alguno de los requisitos 
establecidos en la presente Ley y su normativa de desarrollo.»

Tres. El artículo 71 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 71.  Exención de obligación de acceso de terceros.
1. Podrá solicitarse la exención de la obligación de acceso de terceros a la que 

se refiere el apartado 6 del artículo 70, siempre que las mismas cumplan las 
siguientes condiciones:

a) La inversión debe reforzar la competencia en el suministro de gas y potenciar 
la seguridad de suministro.

b) El nivel de riesgo inherente a la inversión es tal que ésta no se llevaría a cabo 
de no concederse la exención.

c) La infraestructura será propiedad de una entidad distinta, al menos en la 
personalidad jurídica, de los transportistas en cuyas redes vaya a construirse la 
infraestructura.

d) Se cobrarán cánones a los usuarios de la infraestructura
e) La exención no debe ser perjudicial para la competencia en los mercados 

pertinentes que probablemente se verán afectados por la inversión, ni para el 
funcionamiento efectivo del mercado interior del gas natural de la Unión, ni tampoco 
para el funcionamiento eficiente de las redes reguladas afectadas o para la seguridad 
de suministro de gas natural dentro de la Unión.

La exención del acceso de terceros podrá referirse a la totalidad o parte de la 
capacidad de la nueva infraestructura o de la infraestructura existente cuya 
capacidad se aumenta.

2. A estos efectos el titular de la instalación solicitará la exención al Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, que requerirá un informe previo 
de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia remitirá a la Comisión 
Europea copia de las solicitudes de exención recibidas y analizará cada caso en 
particular, tomando en consideración, entre otros aspectos, la capacidad adicional 
que vaya a construirse o la modificación de la capacidad existente, el plazo previsto 
del proyecto y las circunstancias del sector gasista. En su informe, la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia propondrá condiciones en relación con 
la duración de la exención y el acceso no discriminatorio a la infraestructura.

Asimismo, en su informe, la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia propondrá las normas y mecanismos de gestión y asignación de la 
capacidad. En todo caso, se realizará una consulta previa a todos los posibles 
usuarios en relación a su interés por contratar la nueva capacidad antes de efectuar 
la asignación de la misma, incluyendo la capacidad para uso propio. Los resultados 
de dicha consulta previa serán tenidos en cuenta por la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia en la evaluación del cumplimiento de los criterios 
establecidos en el apartado 1 del presente artículo.
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La capacidad no utilizada deberá ser ofrecida en el mercado de forma 
transparente, objetiva y no discriminatoria, y los usuarios de la infraestructura tendrán 
derecho a vender la capacidad contratada en el mercado secundario.

3. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, antes de la adopción 
de su informe final sobre la exención, consultará:

a) a las autoridades reguladoras nacionales de los Estados miembros cuyos 
mercados probablemente se verán afectados por la nueva infraestructura, y

b) las autoridades competentes de terceros países, cuando la infraestructura en 
cuestión esté conectada con la red de la Unión Europa bajo la jurisdicción de un 
Estado miembro, y tenga su origen o fin en uno o más países no pertenecientes a la 
Unión Europea.

Cuando las autoridades consultadas del tercer país no respondan a la consulta 
en el plazo de dos meses, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
podrá continuar con la tramitación de la exención.

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia elevará el informe junto 
con toda la documentación que conste en el expediente al titular del Ministerio para 
la Transición Ecológica y el Reto Demográfico que resolverá mediante orden que 
será publicada en el “Boletín Oficial del Estado”. Asimismo, se publicará dicha orden 
junto con el informe adoptado por la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia en el sitio de internet de dicho organismo

4. La orden de exención será notificada a la Comisión Europea junto con toda la 
información pertinente relacionada con la misma, a los efectos del artículo 36.9 de la 
Directiva 2009/73/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio y, en su 
caso, se adaptará, o se revocará, según sea la decisión que adopte la Comisión en 
virtud del citado artículo.

5. La decisión de exención aprobada por la Comisión Europea dejará de tener 
efectos a los dos años de su aprobación si, para entonces, no se hubiese iniciado la 
construcción de la infraestructura, y a los cinco años de su aprobación si, para 
entonces, la infraestructura no estuviera operativa, a menos que la Comisión 
Europea decida que los retrasos están motivados.

6. En aquellos casos en que la infraestructura para la que se ha solicitado la 
exención se encuentre ubicada en el territorio de más de un Estado miembro de la 
Unión Europea, se estará a lo dispuesto en el artículo 36.4 de la Directiva 
2009/73/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio.»

Cuatro. Se incluye un nuevo artículo 71.bis con la siguiente redacción:

«Artículo 71 bis.  Exenciones relativas a los gasoductos de transporte con destino u 
origen en países no pertenecientes a la Unión Europea.

1. Los gasoductos de transporte con destino u origen en países no 
pertenecientes a la Unión Europea cuya construcción hubiera finalizado con 
anterioridad al 23 de mayo de 2019 podrán quedar exceptuados de lo establecido en 
los artículos 63.3, 63 bis, 63 ter y 70 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector 
de hidrocarburos, durante un periodo máximo de 20 años a contar desde el 24 de 
mayo de 2020, prorrogables en casos debidamente justificados, conforme a lo 
previsto en el apartado 3.

2. Los titulares de los gasoductos de transporte con destino u origen en países 
no pertenecientes a la Unión Europea podrán solicitar la exención referida en el 
apartado primero al titular del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, siempre y cuando se justifique por razones objetivas como permitir la 
recuperación de la inversión realizada, por motivos de seguridad del suministro, el 
funcionamiento efectivo del mercado interior del gas en la Unión Europea y cuando la 
exención no sea perjudicial para la competencia.

3. El titular del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 
resolverá, previo informe de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
en relación al eventual impacto sobre la competencia o el funcionamiento efectivo del 
mercado interior del gas en la Unión Europea, otorgando o denegando la exención 
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en función de la verificación del cumplimiento de las razones objetivas mencionadas 
en el párrafo anterior. La resolución de la prórroga de exención podrá establecer 
limitaciones que contribuyan a la consecución de los objetivos citados.

4. La exención establecida en los apartados precedentes no implica la inclusión 
de las instalaciones en el régimen retributivo del sector de gas natural.

La capacidad no utilizada deberá ser ofrecida en el mercado de forma 
transparente, objetiva y no discriminatoria, y los usuarios de las infraestructuras 
tendrán derecho a vender la capacidad contratada en el mercado secundario.

5. Los titulares de las instalaciones exceptuadas en esta disposición deberán 
remitir a la Comisión Nacional de los Mercados y de la Competencia, y al Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, un informe anual con el detalle 
de la utilización de la capacidad de gasoducto durante el año natural inmediatamente 
anterior, las empresas que han accedido a las instalaciones con las cantidades 
transportadas por cada una de ellas, precios de acceso así como cualquier otra 
información que los citados organismos soliciten. Dicho informe deberá remitirse 
antes de la finalización del primer trimestre de cada año.

Transcurrido un año del otorgamiento de la exención, los titulares de las 
instalaciones exceptuadas en esta disposición deberán remitir al Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico un calendario de actuaciones para 
garantizar el pleno cumplimiento de lo establecido en los artículos 63.3, 63 bis, 63 ter 
y 70 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, antes de que finalice el periodo de la 
exención.

6. Los titulares de las instalaciones deberán llevar cuentas separadas de las 
actividades de transporte y comercialización e incluirán las cuentas en el informe 
anual al que hace referencia el apartado anterior.»

Cinco. Se añade una nueva disposición adicional trigésima séptima, con la siguiente 
redacción:

«Disposición adicional trigésima séptima.  Acuerdos con países no 
pertenecientes a la Unión Europea en relación a los gasoductos de transporte.

En las negociaciones entre España y países no pertenecientes a la Unión 
Europea, relativos a la modificación, ampliación, o celebración de acuerdos relativos 
a la gestión de gasoductos de transporte sobre asuntos que recaigan en al ámbito de 
aplicación de la Directiva 2009/73/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 
de julio, se actuará acorde con lo dispuesto en el artículo 49 ter de la citada 
Directiva.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre 
introducción del euro.

Se modifica el artículo 25 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre introducción del 
euro, que queda redactado como sigue:

«Artículo 25.  El canje a partir del 1 de julio de 2002.
A partir del 1 de julio de 2002 el canje de los billetes y monedas denominados en 

pesetas por billetes y monedas en euros se llevará a cabo exclusivamente por el 
Banco de España, previo el correspondiente redondeo de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 de esta Ley. El período de cambio de billetes y monedas 
de pesetas a euros en el Banco de España finalizará el 30 de junio de 2021. 
Después de esta fecha no será posible realizar el canje de billetes y monedas de 
pesetas a euros.»
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Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen 
jurídico de los movimientos de capitales y de las transacciones económicas con el exterior.

Se modifica la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico de los movimientos de 
capitales y de las transacciones económicas con el exterior, en los términos que se indican a 
continuación:

Uno. Se modifica el primer párrafo del artículo 7 bis.1, que queda redactado en los 
siguientes términos:

«A efectos de lo establecido en este artículo se consideran inversiones 
extranjeras directas en España todas aquellas inversiones como consecuencia de las 
cuales el inversor pase a ostentar una participación igual o superior al 10 por 100 del 
capital social de la sociedad española, o cuando como consecuencia de la operación 
societaria, acto o negocio jurídico se adquiera el control de dicha sociedad de 
acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 7.2 de la Ley 15/2007, de 3 de 
julio, de Defensa de la Competencia, siempre que concurra una de estas 
circunstancias.»

Dos. Se elimina el último párrafo del artículo 7 bis.1.
Tres. Se modifican el primer párrafo y las letras b), c) y e) del artículo 7 bis.2 de la Ley 

19/2003, de 4 de julio, con la siguiente redacción:
«2. Queda suspendido el régimen de liberalización de las inversiones extranjeras 

directas en España, que se realicen en los sectores que se citan a continuación y 
que afectan al orden público, la seguridad pública y a la salud pública:»

(…)
«b) Tecnologías críticas y de doble uso, tecnologías clave para el liderazgo y la 

capacitación industrial, y tecnologías desarrolladas al amparo de programas y 
proyectos de particular interés para España, incluidas las telecomunicaciones, la 
inteligencia artificial, la robótica, los semiconductores, la ciberseguridad, las 
tecnologías aeroespaciales, de defensa, de almacenamiento de energía, cuántica y 
nuclear, las nanotecnologías, las biotecnologías, los materiales avanzados y los 
sistemas de fabricación avanzados.»

«c) Suministro de insumos fundamentales, en particular energía, entendiendo por 
tales los que son objeto de regulación en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico, y en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos o 
los referidos a servicios estratégicos de conectividad o a materias primas, así como a 
la seguridad alimentaria.»

(…)
«e) Medios de comunicación, sin perjuicio de que los servicios de comunicación 

audiovisual en los términos definidos en la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de 
la Comunicación Audiovisual, se regirán por lo dispuesto en dicha Ley.»

Cuatro. Se modifica la letra a) del artículo 7 bis.3, que pasa a estar redactada como 
sigue:

«a) si el inversor extranjero está controlado directa o indirectamente por el 
gobierno, incluidos los organismos públicos o las fuerzas armadas, de un tercer país 
aplicándose a efectos de determinar la existencia del referido control los criterios 
establecidos en el artículo 7.2 de la Ley de Defensa de la Competencia.»

Cinco. Se modifica la letra c) del artículo 7 bis. 3, que queda redactada como sigue:
«c) si existe un riesgo grave de que el inversor extranjero ejerza actividades 

delictivas o ilegales, que afecten a la seguridad pública, orden público o salud pública 
en España.»

Seis. Se introduce un nuevo apartado 6 en el artículo 7 bis, con la siguiente redacción:
«6. El Gobierno podrá establecer reglamentariamente las categorías de 

operación y los importes por debajo de los cuales las operaciones de inversión 
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directa extranjera quedarán exentas de someterse al régimen de autorización previa, 
por su nula o escasa repercusión en los bienes jurídicos protegidos por este artículo. 
Asimismo, se podrá acotar reglamentariamente la definición de los sectores 
relacionados en el apartado 2, a los efectos de la aplicación de la presente Ley.

Se faculta a la Ministra de Industria, Comercio y Turismo para dictar las normas 
necesarias para la correcta ejecución y aplicación de las disposiciones de desarrollo 
que dicte el Gobierno en desarrollo y ejecución de este artículo.»

Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades.

Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2020, 
se modifica el apartado 2 del artículo 36 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades, que queda redactado de la siguiente forma:

«2. Los productores registrados en el Registro Administrativo de Empresas 
Cinematográficas del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales que 
se encarguen de la ejecución de una producción extranjera de largometrajes 
cinematográficos o de obras audiovisuales que permitan la confección de un soporte 
físico previo a su producción industrial seriada tendrán derecho a la deducción 
prevista en este apartado por los gastos realizados en territorio español.

La base de la deducción estará constituida por los siguientes gastos realizados 
en territorio español directamente relacionados con la producción:

1.º Los gastos de personal creativo, siempre que tenga residencia fiscal en 
España o en algún Estado miembro del Espacio Económico Europeo, con el límite de 
100.000 euros por persona.

2.º Los gastos derivados de la utilización de industrias técnicas y otros 
proveedores.

El importe de deducción será:
a) Del 30 por ciento respecto del primer millón de base de la deducción y del 25 

por ciento sobre el exceso de dicho importe.
La deducción se aplicará siempre que los gastos realizados en territorio español 

sean, al menos, de 1 millón de euros. No obstante, en el supuesto de producciones 
de animación tales gastos serán, al menos, de 200.000 euros.

El importe de esta deducción no podrá ser superior a 10 millones de euros, por 
cada producción realizada.

El importe de esta deducción, conjuntamente con el resto de ayudas percibidas 
por la empresa contribuyente, no podrá superar el 50 por ciento del coste de 
producción.

b) Del 30 por ciento de la base de la deducción, cuando el productor se encargue 
de la ejecución de servicios de efectos visuales y los gastos realizados en territorio 
español sean inferiores a 1 millón de euros.

El importe de esta deducción no podrá superar el importe que establece el 
Reglamento (UE) 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a 
la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis.

La deducción prevista en este apartado queda excluida del límite a que se refiere 
el último párrafo del apartado 1 del artículo 39 de esta Ley. A efectos del cálculo de 
dicho límite no se computará esta deducción.

Reglamentariamente se podrán establecer los requisitos y obligaciones para 
tener derecho a la práctica de esta deducción.»

Disposición final sexta.  Modificación del Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores.

Uno. Se modifica la letra a) del apartado 1 del artículo 28 del texto refundido de la Ley 
del Mercado de Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, 
que queda redactada como sigue:

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 14  Medidas urgentes apoyo a la solvencia empresarial y al sector energético, materia tributaria

– 140 –



«a) Por finalizar el período para el que fue nombrado, en cuyo caso continuará en 
el ejercicio de sus funciones hasta el nombramiento de quien hubiera de sucederle.»

Dos. Se modifica el apartado 3 del artículo 77 del texto refundido de la Ley del Mercado 
de Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, que queda 
redactada como sigue:

«3. Cuando la capitalización de las acciones que estén siendo negociadas 
exclusivamente en un sistema multilateral de negociación supere los mil millones de 
euros durante un periodo continuado superior a seis meses, la entidad emisora 
deberá solicitar la admisión a negociación en un mercado regulado en el plazo de 
nueve meses. La entidad rectora del sistema multilateral de negociación velará por el 
cumplimiento de esta obligación.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá fijar los términos en que se 
eximirán de la obligación anterior las sociedades de naturaleza estrictamente 
financiera o de inversión, como las reguladas por la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, 
de Instituciones de Inversión Colectiva, la Ley 22/2014, de 12 de noviembre, por la 
que se regulan las entidades de capital-riesgo, otras entidades de inversión colectiva 
de tipo cerrado y las sociedades gestoras de entidades de inversión colectiva de tipo 
cerrado y por la que se modifica la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones 
de Inversión Colectiva, o la Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que se regulan las 
Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario.»

Disposición final séptima.  Modificación del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19.

Se modifica el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19. El apartado 2 
del artículo 29 queda redactado del siguiente modo:

«2. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital podrá 
conceder avales por un importe máximo de 100.000 millones de euros, hasta el 30 
de junio de 2021. Las condiciones aplicables y requisitos a cumplir, incluyendo el 
plazo máximo para la solicitud del aval, se establecerán por Acuerdo de Consejo de 
Ministros, sin que se requiera desarrollo normativo posterior para su aplicación.»

Disposición final octava.  Modificación del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el 
que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación 
económica.

Con efectos desde su entrada en vigor, el Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por 
el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación 
económica, queda modificado como sigue:

Uno. Se modifica el artículo 7, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 7.  Incremento de la deducción en el Impuesto sobre Sociedades por 
actividades de innovación tecnológica de procesos de producción en la cadena de 
valor de la industria de la automoción.

1. En el ámbito de la deducción por actividades de innovación tecnológica 
regulada en el apartado 2 del artículo 35 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades, y con efectos para los períodos impositivos que se 
inicien dentro de los años 2020 y 2021, el porcentaje de deducción al que se refiere 
la letra c) del citado apartado 2 se incrementará en 38 puntos porcentuales para los 
gastos efectuados en proyectos iniciados a partir del 25 de junio de 2020 
consistentes en la realización de actividades de innovación tecnológica cuyo 
resultado sea un avance tecnológico en la obtención de nuevos procesos de 
producción en la cadena de valor de la industria de la automoción o mejoras 
sustanciales de los ya existentes.
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2. Podrán aplicar este incremento aquellos contribuyentes que tengan la 
consideración de pequeñas y medianas empresas de acuerdo con lo dispuesto en el 
anexo I del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, 
por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el 
mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.

En el caso de contribuyentes que no tengan la consideración señalada en el 
párrafo anterior, el incremento previsto en el apartado 1 será de 3 puntos 
porcentuales. Estos contribuyentes podrán aplicar la deducción siempre que se 
cumplan los siguientes requisitos:

a) Que colaboren de manera efectiva con una pequeña o mediana empresa en la 
realización de las actividades objeto de esta deducción. A estos efectos, se 
entenderá por colaboración efectiva la colaboración entre al menos dos entidades no 
vinculadas para el intercambio de conocimientos o tecnología, o para alcanzar un 
objetivo común sobre la base de la división del trabajo, en la que las partes 
implicadas definen conjuntamente el ámbito del proyecto en colaboración, 
contribuyen a su aplicación y comparten sus riesgos y sus resultados; una o varias 
de las partes pueden soportar la totalidad de los costes del proyecto y liberar así a 
otras partes de sus riesgos financieros; la investigación bajo contrato y la prestación 
de servicios de investigación no se consideran formas de colaboración.

b) Que las pequeñas y medianas empresas con las que colaboren asuman, al 
menos, el 30 por ciento de los gastos del proyecto que formen parte de la base de 
esta deducción.

El importe de la deducción que se corresponda con el incremento previsto en 
este artículo no podrá ser superior a 7,5 millones de euros por cada proyecto 
desarrollado por el contribuyente. Adicionalmente, el importe de la citada deducción, 
conjuntamente con el resto de ayudas percibidas por el contribuyente, no podrá 
superar el 50 por ciento del coste del proyecto que haya sido objeto de subvención, o 
el 15 por ciento en el caso de contribuyentes que no tengan la consideración de 
pequeñas o medianas empresas de acuerdo con lo dispuesto en el anexo I del 
Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se 
declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.

3. Para la aplicación del incremento previsto en este artículo:
a) Se deberán cumplir las condiciones previstas en el capítulo I y en el artículo 

29, excepto en lo relativo a la base de la deducción, del Reglamento (UE) n.º 
651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran 
determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.

b) Será necesario que la entidad haya obtenido un informe motivado sobre la 
calificación de la actividad como innovación tecnológica cuyo resultado sea un 
avance tecnológico en la obtención de nuevos procesos o mejoras sustanciales de 
los ya existentes, en los términos establecidos en la letra a) del apartado 4 del 
artículo 35 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.»

Dos. Se modifica la disposición final cuarta, que queda redactada de la siguiente forma:

«Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades, sobre libertad de amortización en inversiones realizadas 
en la cadena de valor de movilidad eléctrica, sostenible o conectada.

Con efectos para las inversiones realizadas en los períodos impositivos que 
concluyan entre el 2 de abril de 2020 y el 30 de junio de 2021, se introduce una 
nueva disposición adicional decimosexta en la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades, con la siguiente redacción:
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“Disposición adicional decimosexta.  Libertad de amortización en inversiones 
realizadas en la cadena de valor de movilidad eléctrica, sostenible o conectada.

1. Las inversiones en elementos nuevos del inmovilizado material que impliquen 
la sensorización y monitorización de la cadena productiva, así como la implantación 
de sistemas de fabricación basados en plataformas modulares o que reduzcan el 
impacto ambiental, afectos al sector industrial de automoción, puestos a disposición 
del contribuyente y que entren en funcionamiento entre el 2 de abril de 2020 y el 30 
de junio de 2021, podrán ser amortizados libremente en los períodos impositivos que 
concluyan entre el 2 de abril de 2020 y el 30 de junio de 2021 siempre que, durante 
los 24 meses siguientes a la fecha de inicio del período impositivo en que los 
elementos adquiridos entren en funcionamiento, la plantilla media total de la entidad 
se mantenga respecto de la plantilla media del año 2019.

Los inmuebles no podrán acogerse a la libertad de amortización regulada en esta 
disposición.

La cuantía de la inversión que podrá beneficiarse del régimen de libertad de 
amortización será como máximo de 500.000 euros.

Para el cálculo de la plantilla media total de la entidad se tomarán las personas 
empleadas, en los términos que disponga la legislación laboral, teniendo en cuenta la 
jornada contratada en relación a la jornada completa.

2. Para la aplicación de la libertad de amortización regulada en esta disposición, 
los contribuyentes deberán aportar informe motivado emitido por el Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo para calificar la inversión del contribuyente como apta. 
Dicho informe tendrá carácter vinculante para la Administración tributaria.

El informe deberá solicitarse por el contribuyente dentro de los dos meses 
siguientes a la entrada en funcionamiento del elemento y será emitido por el órgano 
competente en un plazo máximo de dos meses desde la recepción de la solicitud. En 
todo caso, para las inversiones en elementos que hayan entrado en funcionamiento 
desde el 2 de abril hasta el 18 de noviembre de 2020, dicho informe se podrá solicitar 
hasta el 18 de enero de 2021.

El procedimiento de emisión por parte del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo de los informes motivados a que se refiere este apartado se regulará, en lo 
que le resulte de aplicación y no se oponga a lo establecido en esta disposición, por 
lo dispuesto en el Real Decreto 1432/2003, de 21 de noviembre, por el que se regula 
la emisión por el Ministerio de Ciencia y Tecnología de informes motivados relativos 
al cumplimiento de requisitos científicos y tecnológicos, a efectos de la aplicación e 
interpretación de deducciones fiscales por actividades de investigación y desarrollo e 
innovación tecnológica.

Si en el momento de presentar la declaración del Impuesto sobre Sociedades no 
se hubiera emitido por el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo el informe a que 
se refiere este apartado por causa no imputable al contribuyente, este podrá aplicar 
con carácter provisional la libertad de amortización prevista en esta disposición 
siempre que haya solicitado dicho informe dentro del plazo de solicitud anteriormente 
indicado. En el caso de que el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo no 
considere apta la inversión, el contribuyente deberá ingresar, junto con la cuota 
correspondiente al período impositivo en el que se notifique dicho informe, el importe 
de la cuota íntegra que hubiere correspondido a la cantidad deducida en exceso más 
los intereses de demora correspondientes.

3. En el supuesto de que se incumpliese la obligación de mantenimiento de la 
plantilla en los términos establecidos en el apartado 1 de esta disposición, se deberá 
proceder a ingresar la cuota íntegra que hubiere correspondido a la cantidad 
deducida en exceso más los intereses de demora correspondientes. El ingreso de la 
cuota íntegra y de los intereses de demora se realizará conjuntamente con la 
autoliquidación correspondiente al período impositivo en el que se haya incumplido la 
obligación.

4. Las entidades a las que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 101 de 
esta Ley, les sean de aplicación los incentivos fiscales para las empresas de 
reducida dimensión previstos en el capítulo XI del título VII de esta Ley, podrán optar 
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entre aplicar el régimen de libertad de amortización previsto en el artículo 102 de 
esta Ley o aplicar el régimen de libertad de amortización regulado en esta 
disposición.

5. Esta medida se acoge al Marco nacional temporal relativo a las medidas de 
ayuda destinadas a respaldar la economía en el contexto del actual brote de 
COVID-19, tras las Decisiones de la Comisión Europea SA.56851 (2020/N), de 2 de 
abril de 2020, SA.57019 (2020/N), de 24 de abril de 2020, y SA.58778 (2020/N), de 
22 de octubre de 2020.”»

Disposición final novena.  Modificación del Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, de 
medidas urgentes para apoyar la reactivación económica y el empleo.

Se modifica el Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, de medidas urgentes para apoyar 
la reactivación económica y el empleo, de la siguiente manera:

Uno. El apartado 1 del artículo 1 queda redactado del siguiente modo:
«1. Con el fin de fomentar la recuperación económica del país, el Ministerio de 

Asuntos Económicos y Transformación Digital otorgará avales a la financiación 
concedida por entidades financieras supervisadas a empresas y autónomos para 
atender, principalmente, sus necesidades financieras derivadas de la realización de 
nuevas inversiones. También se podrán destinar los avales a pagarés incorporados 
al Mercado Alternativo de Renta Fija (MARF).»

Dos. El apartado 2 del artículo 1 queda redactado del siguiente modo:
«2. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital podrá 

conceder avales por un importe máximo de 40.000 millones de euros, hasta el 30 de 
junio de 2021. Las condiciones aplicables y requisitos a cumplir, incluyendo el plazo 
máximo para la solicitud del aval, se establecerán por Acuerdo de Consejo de 
Ministros, sin que se requiera desarrollo normativo posterior para su aplicación.»

Disposición final décima.  Modificación de la Ley 3/2020, de 18 de septiembre, de medidas 
procesales y organizativas para hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la Administración 
de Justicia.

Uno. Se modifica el apartado 2, se añaden dos nuevos apartados 3 y 4, y se renumera el 
apartado 3 que pasa a ser el apartado 5, del artículo 3 de la Ley 3/2020, de 18 de 
septiembre, de medidas procesales y organizativas para hacer frente al COVID-19 en el 
ámbito de la Administración de Justicia, que pasa a tener la siguiente redacción:

«2. El juez dará traslado al concursado de cuantas solicitudes de declaración del 
incumplimiento del convenio se presenten por los acreedores hasta el 31 de octubre 
de 2020, pero no las admitirá a trámite hasta que transcurran tres meses a contar 
desde dicha fecha. Durante esos tres meses el concursado podrá presentar 
propuesta de modificación del convenio, que se tramitará con prioridad a la solicitud 
de declaración de incumplimiento.

3. Asimismo, el juez dará traslado al concursado de cuantas solicitudes de 
declaración del incumplimiento del convenio se presenten por los acreedores entre el 
31 de octubre de 2020 y 31 de enero de 2021, pero no las admitirá a trámite hasta 
que transcurran tres meses a contar desde la última fecha indicada. Durante esos 
tres meses el concursado podrá presentar propuesta de modificación del convenio, 
que se tramitará con prioridad a la solicitud de declaración de incumplimiento.

4. En el supuesto de que entre el 31 de octubre de 2020 y la entrada en vigor del 
presente Real Decreto-ley se hayan presentado solicitudes de declaración de 
incumplimiento del convenio por los acreedores y éstas hayan sido admitidas a 
trámite, se suspenderá la tramitación del procedimiento, por un plazo de tres meses 
a contar desde la fecha de suspensión. Si durante esos tres meses el concursado 
presentara una propuesta de modificación del convenio, el juez archivará el 
procedimiento de solicitud de incumplimiento admitido a trámite y tramitará con 
prioridad la propuesta de modificación del convenio.»
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Dos. Se modifica el apartado 2 y se añade un nuevo párrafo en el artículo 5, que pasa a 
tener la siguiente redacción:

«2. El juez dará traslado al deudor de cuantas solicitudes de declaración de 
incumplimiento del acuerdo de refinanciación se presenten por los acreedores hasta 
el 31 de octubre de 2020, pero no las admitirá a trámite hasta que transcurra un mes 
a contar de dicha fecha. Durante ese mes el deudor podrá poner en conocimiento del 
juzgado competente para la declaración de concurso que ha iniciado o pretende 
iniciar negociaciones con acreedores para modificar el acuerdo que tuviera en vigor 
homologado o para alcanzar otro nuevo, aunque no hubiera transcurrido un año 
desde la anterior solicitud de homologación. Si dentro de los tres meses siguientes a 
la comunicación al juzgado, el deudor no hubiera alcanzado un acuerdo de 
modificación del que tuviera en vigor u otro nuevo, el juez admitirá a trámite las 
solicitudes de declaración de incumplimiento presentadas por los acreedores.

Asimismo, el juez dará traslado al deudor de cuantas solicitudes de declaración 
de incumplimiento del acuerdo de refinanciación se presenten por los acreedores 
entre el 31 octubre de 2020 y el 31 de enero de 2021, pero no las admitirá a trámite 
hasta que transcurra un mes a contar desde la última fecha indicada. Durante ese 
mes el deudor podrá poner en conocimiento del juzgado competente para la 
declaración de concurso que ha iniciado o pretende iniciar negociaciones con 
acreedores para modificar el acuerdo que tuviera en vigor homologado o para 
alcanzar otro nuevo, aunque no hubiera transcurrido un año desde la anterior 
solicitud de homologación. Si dentro de los tres meses siguientes a la comunicación 
al juzgado, el deudor no hubiera alcanzado un acuerdo de modificación del que 
tuviera en vigor u otro nuevo, el juez admitirá a trámite las solicitudes de declaración 
de incumplimiento presentadas por los acreedores.»

Tres. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 6, que pasan a tener la siguiente 
redacción:

«Artículo 6.  Régimen especial de la solicitud de declaración del concurso de 
acreedores.

1. Hasta el 14 marzo de 2021, inclusive, el deudor que se encuentre en estado 
de insolvencia no tendrá el deber de solicitar la declaración de concurso, haya o no 
comunicado al juzgado competente la apertura de negociaciones con los acreedores 
para alcanzar un acuerdo de refinanciación, un acuerdo extrajudicial de pagos o 
adhesiones a una propuesta anticipada de convenio.

2. Hasta el 14 de marzo de 2021, inclusive, los jueces no admitirán a trámite las 
solicitudes de concurso necesario que se hayan presentado desde el 14 de marzo de 
2020. Si hasta el 14 de marzo de 2021, inclusive, el deudor hubiera presentado 
solicitud de concurso voluntario, ésta se admitirá a trámite con preferencia, aunque 
fuera de fecha posterior a la solicitud de concurso necesario.»

Disposición final úndécima.  Títulos competenciales.
Este Real Decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª, 6.ª, 8.ª, 

10.ª, 11.ª, 13.ª, 14.ª, 23.ª y 25.ª de la Constitución, que atribuyen al Estado la competencia 
exclusiva sobre las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles 
en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales; la 
legislación mercantil, procesal y civil; el régimen aduanero y arancelario; comercio exterior; 
bases de la ordenación del crédito, banca y seguros; bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica; Hacienda general; legislación básica sobre protección del 
medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las comunidades autónomas de 
establecer normas adicionales de protección y de bases del régimen minero y energético, 
respectivamente.
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Disposición final duodécima.  Incorporación de normas del Derecho de la Unión Europea.
Mediante este Real Decreto-ley se completa la incorporación al ordenamiento jurídico 

español de la Directiva 2019/692 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de abril de 
2019, por la que se modifica la Directiva 2009/73/CE sobre normas comunes para el 
mercado interior de gas natural.

Disposición final decimotercera.  Desarrollo reglamentario y habilitación normativa.
Se habilita al Gobierno para aprobar cuantas disposiciones sean necesarias para el 

desarrollo, aplicación y ejecución de lo establecido en este Real Decreto-ley.

Disposición final decimocuarta.  Entrada en vigor.
Este Real Decreto-ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado», salvo lo dispuesto en el artículo 6.

ANEXO
Relación de bienes a los que se refiere el artículo 6

Nombre del producto Descripción del bien/producto Código NC

1 Productos sanitarios.

Respiradores para cuidados intensivos y subintensivos. ex 9019 20 00
Ventiladores (aparatos para la respiración artificial)
Divisores de flujo.

ex 9019 20 00
ex 9019 20

Otros aparatos de oxigenoterapia, incluidas las tiendas de oxígeno. ex 9019 20 00
Oxigenación por membrana extracorpórea. ex 9019 20 00

2 Monitores. Monitores multiparámetro, incluyendo versiones portátiles.

ex 8528 52 91
ex 8528 52 99
ex 8528 59 00
ex 8528 52 10

3 Bombas.

– Bombas peristálticas para nutrición externa
– Bombas infusión medicamentos
– Bombas de succión.

ex 9018 90 50
ex 9018 90 84
ex 8413 81 00

Sondas de aspiración. ex 9018 90 50

4 Tubos.

Tubos endotraqueales;. ex 9018 90 60
ex 9019 20 00

Tubos estériles.
ex 3917 21 10
a ex 3917 39
00

5 Cascos. Cascos ventilación mecánica no invasiva CPAP/NIV;. ex 9019 20 00
6 Mascarillas para ventilación no invasiva (NIV). Mascarillas de rostro completo y orononasales para ventilación no invasiva. ex 9019 20 00

7 Sistemas/máquinas de succión.
Sistemas de succión. ex 9019 20 00

Máquinas de succión eléctrica. ex 9019 20 00
ex 8543 70 90

8 Humidificadores. Humidificadores.
ex 8415
ex 8509 80 00
ex 8479 89 97

9 Laringoscopios. Laringoscopios. ex 9018 90 20

10 Suministros médicos fungibles.

– Kits de intubación
– Tijeras laparoscópicas. ex 9018 90

Jeringas, con o sin aguja. ex 9018 31
Agujas metálicas tubulares y agujas para suturas. ex 9018 32
Agujas, catéteres, cánulas. ex 9018 39
Kits de acceso vascular. ex 9018 90 84

11 Estaciones de monitorización Aparatos de monitorización de pacientes-
Aparatos de electrodiagnóstico.

Estaciones centrales de monitorización para cuidados intensivos
Oxímetros de pulso.

ex 9018 90
ex 9018 19

– Dispositivos de monitorización de pacientes
– Aparatos de electrodiagnóstico.

ex 9018 19 10
ex 9018 19 90

12 Escáner de ultrasonido portátil. Escáner de ultrasonido portátil. ex 9018 12 00
13 Electrocardiógrafos. Electrocardiógrafos. ex 9018 11 00

14 Sistemas de tomografía computerizada/escáneres. Sistemas de tomografía computerizada. ex 9022 12,
ex 9022 14 00

15 Mascarillas.

– Mascarillas faciales textiles, sin filtro reemplazable ni piezas mecánicas, incluidas 
las mascarillas quirúrgicas y las mascarillas faciales desechables fabricadas con 
material textil no tejido.
– Mascarillas faciales FFP2 y FFP3.

ex 6307 90 10
ex 6307 90 98

Mascarillas quirúrgicas de papel. ex 4818 90 10
ex 4818 90 90

Máscaras de gas con piezas mecánicas o filtros reemplazables para la protección 
contra agentes biológicos. También incluye máscaras que incorporen protección 
ocular o escudos faciales.

ex 9020 00 00
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Nombre del producto Descripción del bien/producto Código NC

16 Guantes.

Guantes de plástico. ex 3926 20 00
Guantes de goma quirúrgicos. 4015 11 00
Otros guantes de goma. ex 4015 19 00
Guantes de calcetería impregnados o cubiertos de plástico o goma. ex 6116 10
Guantes textiles distintos a los de calcetería. ex 6216 00

17 Protecciones faciales. – Protectores faciales desechables y reutilizables
– Protectores faciales de plástico (que cubran una superficie mayor que la ocular).

ex 3926 20 00
ex 3926 90 97

18 Gafas. Gagas de protección grandes y pequeñas (googles). ex 9004 90 10
ex 9004 90 90

19

Monos
Batas impermeables –diversos tipos– diferentes tamaños
Prendas de protección para uso quirúrgico/médico de fieltro o tela sin tejer, 
incluso impregnadas, recubiertas, revestidas o laminadas (tejidos de las 
partidas 56.02 o 56.03).

Ropa (incluyendo guantes, mitones y manoplas) multiuso, de goma vulcanizada. ex 4015 90 00
Prendas de vestir. ex 3926 20 00
Ropa y accesorios. ex 4818 50 00
Prendas de vestir confeccionadas con tejido de punto de las partidas 5903, 5906 o 
5907.

ex 6113 00 10
ex 6113 00 90

Otras prendas con tejido de calcetería. 6114
Prendas de vestir de protección para uso quirúrgico/médico hechas con fieltro o tela 
sin tejer, impregnadas o no, recubiertas, revestidas o laminadas (tejidos de las 
partidas 56.02 o 56.03). Incluya las prendas de materiales no tejidos («spun-
bonded»).

ex 6210 10

Otras prendas de vestir de protección hechas con tejidos cauchutados o 
impregnados, recubiertos, revestidos o laminados (tejidos de las partidas 59.03, 59.06 
o 59.07)-.

ex 6210 20
ex 6210 30
ex 6210 40
ex 6210 50

20 Cobertores de calzado/calzas. Cobertores de calzado/calzas.
ex 3926 90 97
ex 4818 90
ex 6307 90 98

21 Gorros.
Gorras de picos. ex 6505 00 30
Gorros y otras protecciones para la cabeza y redecillas de cualquier material. ex 6505 00 90
Los restantes gorros y protecciones para la cabeza, forrados/ajustados o no. ex 6506

22 Termómetros. Termómetros de líquido para lectura directa. ex 9025 11 20
Termómetros digitales, o termómetros infrarrojos para medición sobre la frente. ex 9025 19 00

23 Jabón para el lavado de manos.

Jabón y productos orgánicos tensioactivos y preparados para el lavado de manos 
(jabón de tocador).

ex 3401 11 00
ex 3401 19 00

Jabón y productos orgánicos tensioactivos
Jabón en otras formas.

ex 3401 20 10
ex 3401 20 90

Agentes orgánicos tensioactivos (distintos del jabón)-Catiónicos. ex 3402 12
Productos y preparaciones orgánicos tensioactivos para el lavado de la piel, en forma 
de líquido o crema y preparados para la venta al por menor, que contengan jabón o 
no.

ex 3401 30 00

24 Dispensadores de desinfectante para manos instalables en pared. Dispensadores de desinfectante para manos instalables en pared. ex 8479 89 97

25 Solución hidroalcohólica en litros.

2207 10: sin desnaturalizar, con Vol. alcohol etílico del 80% o más. ex 2207 10 00
2207 20: desnaturalizado, de cualquier concentración. ex 2207 20 00

2208 90: sin desnaturalizar, con Vol. Inferior al 80% de alcohol etílico. ex 2208 90 91
ex 2208 90 99

26
Peróxido de hidrógeno al 3% en litros.
Peróxido de hidrógeno incorporado a preparados desinfectantes para la 
limpieza de superficies.

Peróxido de hidrógeno, solidificado o no con urea. ex 2847 00 00Peróxido de hidrógeno a granel.
Desinfectante para manos. ex 3808 94Otros preparados desinfectantes.

27 Transportines de emergencia. Transporte para personas con discapacidad (sillas de ruedas). ex 8713
Camillas y carritos para el traslado de pacientes dentro de los hospitales o clínicas. ex 9402 90 00

28 Extractores ARN. Extractores ARN. 9027 80

29 Kits de pruebas para el COVID-19 / Instrumental y aparatos utilizados en las 
pruebas diagnósticas.

– Kits de prueba diagnóstica del Coronavirus
– Reactivos de diagnóstico basados en reacciones inmunológicas
– Equipo de hisopos y medio de transporte viral.

ex 3002 13 00
ex 3002 14 00
ex 3002 15 00
ex 3002 90 90
ex 3821 00

Reactivos de diagnóstico basados en la reacción en cadena de la polimerasa (PCR) 
prueba del ácido nucleico. ex 3822 00 00

Instrumental utilizado en los laboratorios clínicos para el diagnóstico in vitro. ex 9027 80 80

Kits para muestras. ex 9018 90
ex 9027 80

30 Hisopos. Guata, gasa, vendas, bastoncillos de algodón y artículos similares. ex 3005 90 10
ex 3005 90 99

31 Material para la instalación de hospitales de campaña.

Camas hospitalarias. ex 9402 90 00

Carpas/tiendas de campaña. ex 6306 22 00,
ex 6306 29 00

Carpas/tiendas de campaña de plástico. ex 3926 90 97

32 Medicinas. – Remdesivir
– Dexametasona.

ex 2934 99 90
ex 2937 22 00
ex 3003 39 00
ex 3003 90 00
ex 3004 32 00
ex 3004 90 00

33 Esterilizadores médicos, quirúrgicos o de laboratorio. Esterilizadores médicos, quirúrgicos o de laboratorio. ex 8419 20 00
ex 8419 90 15

34 1- propanol (alcohol propílico) y 2 – propanol (alcohol isopropílico). 1- propanol (alcohol propílico) y 2 – propanol (alcohol isopropílico). ex 2905 12 00

35 Éteres, éteres-alcoholes, éteres fenoles, éteres-alcohol-fenoles, peróxidos de 
alcohol, otros peróxidos, peróxidos de cetona.

Éteres, éteres-alcoholes, éteres fenoles, éteres-alcohol-fenoles, peróxidos de alcohol, 
otros peróxidos, peróxidos de cetona. ex 2909
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Nombre del producto Descripción del bien/producto Código NC

36 Ácido fórmico. Ácido fórmico (y sales derivadas). ex 2915 11 00
ex 2915 12 00

37 Ácido salicílico. Ácido salicílico y sales derivadas. ex 2918 21 00

38 Paños de un solo uso hechos de tejidos de la partida 5603, del tipo utilizado 
durante los procedimientos quirúrgicos.

Paños de un solo uso hechos de tejidos de la partida 5603, del tipo utilizado durante 
los procedimientos quirúrgicos. 6307 90 92

39 Telas no tejidas, estén o no impregnadas, recubiertas, revestidas o 
laminadas. Telas no tejidas, estén o no impregnadas, recubiertas, revestidas o laminadas.

ex 5603 11 10
a
ex 5603 94 90

40 Artículos de uso quirúrgico, médico o higiénico, no destinados a la venta al 
por menor. Cobertores de cama de papel. ex 4818 90

41 Cristalería de laboratorio, higiénica o farmacéutica. Cristalería de laboratorio, higiénica o farmacéutica, tanto si están calibrados o 
graduados o no.

ex 7017 10 00
ex 7017 20 00
ex 7017 90 00

42 Fluxímetro, flujómetro de tubo Thorpe para suministrar oxígeno 0-15 L/min.

El flujómetro de tubo Thorpe está compuesto de puertos de entrada y salida, un 
regulador, una válvula y un tubo de medición cónico transparente. Sirve para 
conectarlo con varias fuentes de gases médicos, como un sistema centralizado, 
cilindros (bombonas), concentradores o compresores. Versiones de fluxímetro 
(flujómetro) ordinario (absoluto, no compensado) y de presión compensada, 
adecuadas para rangos de flujo específicos.

ex 9026 80 20
ex 9026 80 80
ex 9026 10 21
ex 9026 10 81

43 Detector de CO2 colorimétrico de espiración. Tamaño compatible con el tubo endotraqueal de niños y adulto. De un solo uso. ex 9027 80

44 Película o placas de rayos X.
Plana sensibilizada y sin impresionar. ex 3701 10 00
En rollos
Sensibilizada y sin impresionar. ex 3702 10 00

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre, ha sido convalidado por Acuerdo del 
Congreso de los Diputados, publicado por Resolución de 17 de diciembre de 2020. Ref. BOE-
A-2020-16825

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 14  Medidas urgentes apoyo a la solvencia empresarial y al sector energético, materia tributaria

– 148 –

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2020-16825
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2020-16825


§ 15

Real Decreto 1023/2020, de 17 de noviembre, por el que se 
actualizan las cuantías, los criterios y el procedimiento de distribución 
de las transferencias para el desarrollo de nuevas o ampliadas 
competencias reservadas a las entidades locales en el Pacto de 

Estado en materia de violencia de género

Ministerio de Igualdad
«BOE» núm. 303, de 18 de noviembre de 2020

Última modificación: 28 de junio de 2022
Referencia: BOE-A-2020-14370

I
La violencia contra las mujeres, además de constituir una vulneración de sus derechos 

fundamentales, es la expresión más cruel de la discriminación, la situación de desigualdad y 
las relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres. Por ello, en el marco de la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia 
de Género, y en cumplimiento del Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y lucha 
contra la violencia contra la mujer y la violencia doméstica, hecho en Estambul el 11 de mayo 
de 2011, ratificado por España en 2014, es preciso avanzar en la consolidación y adopción 
de las medidas legislativas y demás necesarias para sensibilizar, prevenir, investigar, 
castigar, atender y proteger por los actos de violencia incluidos en él. El Convenio del 
Consejo de Europa insta, además, a que las medidas que se tomen impliquen a todos los 
actores pertinentes como las autoridades nacionales, regionales y locales; y promueve la 
dedicación de recursos financieros y humanos adecuados para la correcta aplicación de 
políticas integradas, medidas y programas dirigidos a prevenir y combatir todas las formas 
de violencia incluidas en su ámbito de aplicación.

En septiembre de 2017, los Plenos del Congreso de los Diputados y del Senado 
aprobaron, respectivamente, el Informe de la Subcomisión para un Pacto de Estado en 
materia de violencia de género y el Informe de la Ponencia de Estudio para la elaboración de 
estrategias contra la violencia de género. Ambos integran el Pacto de Estado en materia de 
violencia de género (en adelante, Pacto de Estado), cuya aprobación culminó en diciembre 
de 2017 con los acuerdos alcanzados entre el Gobierno y el resto de administraciones 
autonómicas y locales. El Pacto de Estado incluye, además de medidas generales para 
todas las administraciones públicas, recomendaciones específicas para las entidades locales 
en su Eje 7 y, para promover su realización, contempla, en su Eje 9, un compromiso 
económico consistente en que los presupuestos generales del Estado destinaran, vía 
transferencias a los ayuntamientos, un incremento anual de veinte millones de euros durante 
los próximos cinco ejercicios. El Gobierno de España, acordará con la Federación Española 
de Municipios y Provincias (en adelante, FEMP) u otras asociaciones de municipios en el 
conjunto del Estado, los programas que deberán llevarse a cabo. Además, el Pacto de 
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Estado aclara que la financiación a las corporaciones locales, por parte de la Administración 
General del Estado, para garantizar la efectividad del conjunto de medidas recogidas en este 
pacto, habrá de tener siempre un carácter condicionado.

El Pacto de Estado contiene un conjunto de medidas dirigidas a prevenir y combatir 
todas las formas de violencia contra la mujer y a mejorar la respuesta que, desde las 
administraciones e instituciones, se proporciona a las mujeres víctimas y a sus hijas e hijos 
menores a través de la atención, información, asesoramiento, asistencia social integral, 
alojamiento y recuperación. En particular, incluye medidas para que la administración local 
pueda llevar a cabo actuaciones dirigidas a la promoción de la igualdad entre mujeres y 
hombres, así como contra la violencia que se ejerce sobre las mujeres, al tratarse de la 
administración más cercana a la ciudadanía y, por tanto, a las víctimas de esta violencia.

En aras de garantizar el desarrollo de las medidas de dicho Pacto de Estado por las 
entidades locales, la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2018, incluyó en el estado de gastos el crédito 26.15.231F.460 para transferencias 
para el desarrollo de nuevas o ampliadas competencias reservadas a las entidades locales 
en el Pacto de Estado contra la violencia de género, por un importe de 20.000.000,00 de 
euros.

Además, la Disposición final sexta de la Ley 6/2018, de 3 de julio, relativa al 
cumplimiento del Pacto de Estado en materia de violencia de género, dispone que «los 
Presupuestos Generales del Estado destinarán, vía transferencias finalistas a los 
ayuntamientos, un incremento de 20 millones de euros para las nuevas o ampliadas 
competencias reservadas a los ayuntamientos dentro del Pacto de Estado».

II
Adicionalmente, con la finalidad de avanzar en la consecución de una sociedad libre de 

violencia sobre las mujeres y en la mejora de la atención, asistencia, apoyo y recuperación 
de las mujeres víctimas de violencia, se dictó el Real Decreto-ley 9/2018, de 3 de agosto, de 
medidas urgentes para el desarrollo del Pacto de Estado contra la violencia de género, 
convalidado por Acuerdo del Congreso de los Diputados de 13 de septiembre de 2018, que 
incluye medidas relativas a los municipios. Por una parte, el Real Decreto-ley 9/2018, de 3 
de agosto, acomete, en la Disposición final primera, la modificación de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, para que la administración local pueda 
llevar a cabo actuaciones en la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres, así como 
contra la violencia de género. Por ello, estas cuestiones deben formar parte del catálogo de 
materias recogido como de competencia propia de los municipios en el artículo 25.2 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, objeto de esta modificación.

Por otra parte, el Real Decreto-ley 9/2018, de 3 de agosto, regula, en la Disposición final 
tercera, la distribución de los fondos destinados al cumplimiento del Pacto de Estado, 
previstos en la Disposición final sexta de la Ley Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, asignados a los municipios para programas dirigidos a la erradicación de la 
violencia de género, vía transferencia finalista y directa, y distribuidos según los criterios 
enumerados en ella. El apartado 3 de esta Disposición final tercera habilita al Gobierno para 
que, por real decreto del Consejo de Ministros, modifique las cuantías a distribuir, los 
criterios y el procedimiento de distribución, a cuyo fin se dicta el presente real decreto.

Este real decreto, que se dicta en uso de la citada habilitación normativa, deja sin efecto 
lo dispuesto en el apartado 1 de la disposición final tercera del Real Decreto-ley 9/2018, de 3 
de agosto, procediendo a la actualización de los criterios contemplados en la misma.

III
La Constitución Española dispone en el apartado 4 del artículo 134 que, si la ley de 

presupuestos no se aprobara antes del primer día del ejercicio económico correspondiente, 
se considerarán automáticamente prorrogados los presupuestos del ejercicio anterior hasta 
la aprobación de los nuevos.

Por tanto, mientras se aprueba una nueva ley de presupuestos generales del Estado, en 
el estado de gastos de los Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, 
prorrogados para el año 2020, la aplicación presupuestaria 25.03.232C.460 está destinada a 
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transferencias para el desarrollo de nuevas o ampliadas competencias reservadas a las 
entidades locales en el Pacto de Estado contra la violencia de género, por un importe de 
20.000.000,00 de euros. Con la finalidad de realizar en el año 2020 estas transferencias, 
adecuándolas al número de municipios que se han creado o suprimido y a su evolución 
poblacional desde el año 2018, actualizar las cuantías objeto de distribución para cada uno 
de estos criterios e introducir un nuevo criterio de reparto, así como de avanzar hacia una 
mayor eficacia y eficiencia en el procedimiento de distribución y en su fase de justificación, 
es preciso hacer uso de la habilitación legal contenida en el apartado 3 de la disposición final 
tercera del Real Decreto-ley 9/2018, de 3 de agosto, para modificar las cuantías a distribuir, 
los criterios y el procedimiento de distribución, mediante el presente real decreto.

Además, es necesario y urgente acometer esta modificación mediante el presente real 
decreto, con la finalidad de garantizar el desarrollo del compromiso económico a cinco años 
para los municipios previsto en el Pacto de Estado, y de poder dar respuesta a la situación 
creada como consecuencia de la situación de emergencia sanitaria por la COVID-19 y de la 
declaración del estado de alarma y consiguiente desescalada hacia una nueva normalidad, y 
su repercusión en los diferentes ámbitos, tanto económicos como sociales, afectados y las 
medidas adoptadas.

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, declaró el estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. El artículo 18 de este prevé 
que las autoridades, empresas y proveedores adopten las medidas necesarias para 
asegurar la prestación de los servicios esenciales que les son propios. Las medidas 
adoptadas a raíz de su declaración han provocado un especial impacto en determinados 
colectivos de personas especialmente vulnerables que deben ser objeto de protección por 
parte del Gobierno, como las mujeres víctimas de violencia de género cuya vulnerabilidad es 
mayor en situaciones de aislamiento domiciliario. Con la finalidad de adoptar por razones de 
extraordinaria y urgente necesidad medidas dirigidas en especial a la protección y asistencia 
de las víctimas de violencia de género, se dictó el Real Decreto-ley 12/2020, de 31 de 
marzo, de medidas urgentes en materia de protección y asistencia a las víctimas de violencia 
de género, convalidado por Acuerdo del Congreso de los Diputados de 29 de abril de 2020.

El artículo 1 del Real Decreto-ley 12/2020, de 31 de marzo, establece que, a los efectos 
de lo previsto en este, los servicios a los que se refieren los artículos 2 a 5 del mismo 
tendrán la consideración de servicios esenciales con los efectos previstos en el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo; sus normas de desarrollo; el Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de 
marzo, por el que se regula un permiso retribuido recuperable para las personas 
trabajadoras por cuenta ajena que no presten servicios esenciales, con el fin de reducir la 
movilidad de la población en el contexto de la lucha contra el COVID-19; y el resto del 
ordenamiento jurídico. Entre estos servicios declarados esenciales están los servicios de 
asistencia social integral, consistentes en orientación jurídica, psicológica y social destinadas 
a las víctimas de violencia género; y los centros de emergencia, acogida, pisos tutelados, y 
alojamientos seguros para víctimas de violencia de género, explotación sexual y trata con 
fines de explotación sexual, cuya prestación debe ser garantizada por las administraciones 
públicas competentes, entre ellas, las entidades locales.

A fin de contribuir a que la prestación de estos servicios esté garantizada, el artículo 8 
del citado Real Decreto-ley 12/2020, de 31 de marzo, determina que las comunidades 
autónomas y las entidades locales podrán destinar los fondos que les correspondan del 
Pacto de Estado contra la violencia de género a poner en marcha todos los proyectos o 
programas preventivos y asistenciales que se recogen en este real decreto-ley, así como 
cualquier otro que, en el contexto del estado de alarma, tenga como finalidad garantizar la 
prevención, protección y la atención frente a todas las formas de violencias contra las 
mujeres.

IV
En este contexto, se considera necesario, en primer lugar, actualizar los criterios de 

reparto de los fondos y las cuantías a distribuir por cada uno de ellos, fijados en el Real 
Decreto-ley 9/2018, de 3 de agosto, con la finalidad de establecerlos con carácter general y 
estable. En este sentido y como se ha indicado, resulta necesario que estas transferencias 
se acomoden a la evolución de la población española distribuida por municipios desde el año 
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2018 y al número de municipios que se han creado o suprimido desde entonces. Para ello, a 
fin de que todos los municipios reciban una cuantía mínima idéntica y una cuantía adicional 
en función de su número de habitantes de derecho para posibilitar que las actuaciones que 
realicen con los fondos puedan adaptarse a su respectiva población, se establece que los 
fondos se distribuirán en función del número de municipios existentes y de las cifras oficiales 
de población de los municipios españoles, aprobada por el Gobierno en el momento de 
adoptarse la resolución en la que cada año se decida proceder a transferir los fondos. 
Además, se actualiza la cuantía mínima para el año 2020 a fin de que todos los municipios, 
en particular, los que tienen menor población, puedan recibir una cuantía que facilite la 
ejecución de las medidas del Pacto de Estado, a través del incremento de la cuantía a 
distribuir por municipio.

Además, con la finalidad de garantizar el desarrollo del compromiso económico a cinco 
años del Pacto de Estado en beneficio de las víctimas de violencia contra las mujeres, y para 
contemplar la situación específica de los municipios que se han ido comprometiendo en la 
protección de las víctimas a través de su adhesión por primera vez al Sistema de 
Seguimiento Integral en los casos de Violencia de Género (Sistema Viogen) del Ministerio 
del Interior, promovida por el propio Real Decreto-ley 9/2018, de 3 de agosto, mediante la 
determinación de esta adhesión como uno de los criterios de reparto de los fondos, se 
mantiene este criterio de reparto y se actualiza la fecha que se toma como referencia para 
considerar que se ha realizado esta adhesión, a fin de que sea lo más cercana posible a la 
fecha en que se dicte la resolución mediante la que se hará efectiva la transferencia de 
fondos para cada año.

Por otra parte, se introduce un nuevo criterio de reparto, el relativo a los municipios en 
los que estén empadronadas víctimas usuarias del Servicio Telefónico de Atención y 
Protección para víctimas de la violencia de género (ATENPRO), para tener en cuenta en el 
reparto de fondos las actuaciones para la atención y protección de las víctimas de violencia 
de género que realizan los municipios adheridos al servicio. Desde el año 2010, la 
Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género presta y gestiona el Servicio 
ATENPRO, a través de la FEMP, cuyo objetivo fundamental es que la víctima se sienta 
segura y acompañada mientras dure el proceso para salir de la situación de violencia, 
facilitándole el contacto con un entorno de seguridad y posibilitando la intervención inmediata 
con movilización, en su caso, de los recursos de atención que fuesen necesarios. De 
conformidad con el Protocolo de actuación del Servicio Telefónico de Atención y Protección 
para víctimas de la violencia de género (ATENPRO), suscrito con la FEMP, los municipios y 
entidades locales adheridas al servicio ATENPRO realizan actuaciones dirigidas a procurar 
el acceso y el mantenimiento en este servicio de las víctimas de violencia de género que 
reúnan los requisitos exigidos al efecto. De este modo, con la incorporación de este nuevo 
criterio de reparto referido a los municipios en los que estén empadronadas víctimas 
usuarias del Servicio ATENPRO se toman en consideración las actuaciones realizadas por 
los municipios para la prestación de este servicio que impactan directamente en la atención y 
protección de sus usuarias.

Por lo expuesto, una vez calculada la distribución de los fondos en función del número 
de municipios y de su población, el remanente se distribuirá proporcionalmente entre todos 
los municipios incorporados al Sistema de Seguimiento Integral en los casos de Violencia de 
Género (Sistema Viogen), del Ministerio del Interior, así como entre los municipios en los que 
estén empadronadas víctimas usuarias del Servicio Telefónico de Atención y Protección para 
víctimas de la violencia de género (ATENPRO), del Ministerio de Igualdad, el primer día del 
mes anterior a aquel en que se dicte la resolución de transferencias para cada año al que 
corresponda la asignación de los fondos.

Finalmente, la experiencia acumulada hasta la fecha por el Ministerio de Igualdad en la 
gestión de las transferencias del Pacto de Estado para las entidades locales 
correspondientes a los años 2018 y 2019 y en la recepción, revisión y explotación de la 
justificación presentada por los municipios para las transferencias correspondientes a 2018 y 
a 2019, hace aconsejable habilitar la ejecución de los fondos bien por los propios municipios, 
o por mancomunidades de municipios o comarcas. En este último caso, deberán acreditar 
que tienen atribuidas, entre sus funciones, las de ejecutar actuaciones destinadas a la 
promoción de la igualdad entre hombres y mujeres o contra la violencia de género. En 
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consecuencia, cuando se produzca la ejecución a través de estas entidades 
supramunicipales, estas presentaran una única justificación firmada por todos los municipios 
afectados.

V
Este real decreto se adecua a los principios de buena regulación contenidos en el 

artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, que establece que, en el ejercicio de la iniciativa legislativa, 
las Administraciones Públicas actuarán de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia.

En virtud de los principios de necesidad y eficacia, la iniciativa normativa debe estar 
justificada por una razón de interés general, basarse en una identificación clara de los fines 
perseguidos y ser el instrumento más adecuado para garantizar su consecución.

Como se ha expresado anteriormente, resulta necesario recurrir a la habilitación 
normativa del apartado 3 de la disposición final tercera del Real Decreto-ley 9/2018, de 3 de 
agosto, para proceder a la actualización de criterios de reparto de los fondos del Pacto de 
Estado contra la violencia de género, adaptándolo al número actual de municipios y a su 
cifra de habitantes.

Resulta un instrumento eficaz en cuanto es idóneo para la consecución del fin último 
perseguido, como es la promoción de planes y programas que favorezcan la erradicación de 
la violencia contra la mujer, lo que se evidencia en el carácter finalista y condicionado de los 
fondos, cuyo destino deberá ser el cumplimiento de las medidas del Informe de la 
Subcomisión para un Pacto de Estado en materia de violencia de género, aprobado por el 
Congreso, en su sesión plenaria del 28 de septiembre de 2017, y del Informe de la Ponencia 
de Estudio para la elaboración de estrategias contra la violencia de género, aprobado por el 
Senado, en su sesión plenaria del 13 de septiembre de 2017.

En virtud del principio de proporcionalidad, la iniciativa contiene la regulación 
imprescindible para atender la necesidad a cubrir con la norma, pues no existen menos 
restrictivas de derechos ni que impongan menos obligaciones a los destinatarios.

A fin de garantizar el principio de seguridad jurídica, esta iniciativa normativa se ejercerá 
de manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico, nacional y de la Unión Europea, 
para generar un marco normativo estable, predecible, integrado, claro y de certidumbre, que 
facilite su conocimiento y comprensión y, en consecuencia, la actuación y toma de 
decisiones de las entidades afectadas. Ello queda patente en la derogación de todas 
aquellas normas de igual o inferior rango que se opongan a lo dispuesto en el presente real 
decreto.

En aplicación del principio de transparencia, la norma y su memoria resultarán 
accesibles para la ciudadanía. Asimismo, la norma define claramente sus objetivos y explica 
su contexto y propósitos en esta exposición de motivos.

Por último, en aplicación del principio de eficiencia, la iniciativa normativa evita la 
imposición de cargas administrativas y racionaliza, en su aplicación, la gestión de los 
recursos públicos. Este principio se refleja especialmente en la posibilidad de ejecución y 
justificación de los fondos a través de mancomunidades de municipios y comarcas.

Este real decreto se ha sometido a informe por parte de los Ministerios de Hacienda, de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital, de Política Territorial y Función Pública, y de 
la Federación Española de Municipios y Provincias.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Igualdad, de acuerdo con el Consejo de 
Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de 
noviembre de 2020,

DISPONGO:
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Artículo 1.  Actualización de los criterios de distribución de las transferencias para el 
desarrollo de nuevas o ampliadas competencias reservadas a las entidades locales en el 
Pacto de Estado en materia de violencia de género.

1. Los fondos destinados al desarrollo de nuevas o ampliadas competencias reservadas 
a las entidades locales en el Pacto de Estado en materia de violencia de género, asignados, 
vía transferencia finalista y directa, o a través de otras entidades locales, a los municipios, 
previstos en la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2022, así como los fondos asignados en posteriores leyes de Presupuestos 
Generales del Estado para el cumplimiento de dicho Pacto de Estado por las entidades 
locales se distribuirán según los siguientes criterios:

a) El 30 % de la cantidad total de los fondos se repartirá, a partes iguales, entre todos los 
municipios constituidos según los datos del Registro de Entidades Locales a la fecha de la 
última declaración de cifras oficiales de población de los municipios españoles publicada por 
el Gobierno antes de adoptarse la resolución de la Secretaria de Estado de Igualdad y contra 
la Violencia de Género a que se refiere el artículo 3.

b) El 20 % de la cantidad total de los fondos se repartirá entre los municipios de manera 
proporcional al número de habitantes de derecho del municipio. La cuantía por habitante se 
obtendrá como resultado de repartir este 20 % entre el total de habitantes en España. La 
cifra de habitantes de derecho será la que resulte de la última declaración de cifras oficiales 
de población de los municipios españoles publicada por el Gobierno antes de adoptarse la 
resolución de la Secretaría de Estado de Igualdad y contra la Violencia de Género a que se 
refiere el artículo 3.

c) El 50 % restante se distribuirá de la siguiente forma:
1.º El 30 % (lo que supone un 15 % del total de los fondos) se repartirá, a partes iguales 

entre todos los municipios incorporados al Sistema de Seguimiento Integral en los casos de 
Violencia de Género (Sistema VioGén) del Ministerio del Interior.

2.º El 70 % (lo que supone un 35 % del total de los fondos) se distribuirá en función del 
número de mujeres usuarias del Servicio Telefónico de Atención y Protección para víctimas 
de la violencia de género (ATENPRO) empadronadas en cada municipio antes de que se 
adopte la resolución de transferencias para la asignación de fondos anual, de acuerdo con 
los siguientes tramos:

A. Un 25 % (lo que supone un 8,75 % del total) a repartir entre todos aquellos municipios 
en los que haya de 1 a 5 mujeres empadronadas usuarias del Servicio ATENPRO.

B. Un 25 % (lo que supone un 8,75 % del total) a repartir entre todos aquellos municipios 
en los que haya de 6 a 25 mujeres empadronadas usuarias del Servicio ATENPRO.

C. Un 25 % (lo que supone un 8,75 % del total) a repartir entre todos aquellos municipios 
en los que haya de 26 a 50 mujeres empadronadas usuarias del Servicio ATENPRO.

D. Un 25 % (lo que supone un 8,75 % del total) a repartir entre todos aquellos municipios 
en los que haya más de 50 mujeres empadronadas usuarias del Servicio ATENPRO.

En caso de haber algún tramo vacío por no haber municipios con ese número de 
usuarias del Servicio ATENPRO empadronadas en los mismos, el porcentaje que le 
correspondiera a esos municipios se distribuiría a partes iguales entre el total de municipios 
que tuvieran mujeres empadronadas usuarias del Servicio ATENPRO.

2. El importe total de los fondos a transferir a cada municipio vendrá determinado por la 
suma de las cuantías anteriormente señaladas.

Artículo 2.  Destino de los fondos.
Los municipios deberán destinar los fondos que reciban, de conformidad con el ámbito 

material de competencias para la realización de actuaciones contra la violencia de género 
atribuidas en el artículo 25.2.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, a la ejecución de programas dirigidos a la erradicación de la violencia de 
género que desarrollen las nuevas o ampliadas competencias reservadas a las entidades 
locales en el Pacto de Estado en materia de Violencia de Género, de acuerdo con las 
medidas del Informe de la Subcomisión para un Pacto de Estado en materia de violencia de 
género, aprobado por el Congreso, en su sesión plenaria del 28 de septiembre de 2017, y 
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del Informe de la Ponencia de Estudio para la elaboración de estrategias contra la violencia 
de género, aprobado por el Senado, en su sesión plenaria del 13 de septiembre de 2017.

Artículo 3.  Distribución de los fondos.
Los fondos serán distribuidos mediante resolución de transferencias de la Secretaría de 

Estado de Igualdad y contra la Violencia de Género, a través de la que se formalizará la 
distribución de los créditos presupuestarios para cada año y cada municipio, determinada 
por la aplicación de los criterios del artículo 1, y en ella se determinarán el periodo y las 
condiciones de ejecución de los fondos. Dicha resolución será publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Una vez publicada esta resolución se librarán y harán efectivos los fondos 
correspondientes en un pago único.

Artículo 4.  Ejecución de los fondos.
1. Los fondos podrán ser ejecutados por los municipios o bien por mancomunidades de 

municipios o comarcas.
2. En el caso de que los fondos se ejecuten por mancomunidades de municipios o 

comarcas, estas deberán acreditar que tienen atribuidas, entre sus funciones, las de ejecutar 
actuaciones destinadas a la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres o contra la 
violencia de género. A estos efectos, aportarán, con carácter previo a la transferencia de los 
fondos, el acuerdo o el instrumento jurídico que les habilite para la realización de dichas 
actuaciones.

Artículo 5.  Justificación de los fondos.
1. Los municipios presentarán la justificación de los fondos a la Secretaría de Estado de 

Igualdad y contra la Violencia de Género, dentro de los tres meses siguientes a aquel en que 
finalice el periodo de ejecución determinado en la resolución de transferencias de la 
Secretaría de Estado de Igualdad y contra la Violencia de Género, mediante la presentación 
de los siguientes documentos:

a) Un estado de ejecución, firmado por la persona funcionaria responsable de las 
funciones públicas de secretaría y de intervención-tesorería o secretaría-intervención 
correspondientes, relativo a la totalidad de los compromisos de créditos, de las obligaciones 
reconocidas y de los pagos realizados, con cargo a los fondos transferidos.

b) Un informe final, firmado por la persona titular de la alcaldía, referido a la ejecución de 
los programas para el desarrollo del Pacto de Estado a los que se refiere el artículo 2. El 
informe describirá el nombre del programa, la fecha de su puesta en marcha y el periodo de 
duración, el eje y la medida del Pacto de Estado que desarrolla, las actuaciones realizadas, 
el impacto en la población beneficiaria con desagregación por edad y sexo, el grado de 
ejecución de los fondos y la valoración del programa: dificultades y propuestas.

c) Declaración responsable del cumplimiento de los requisitos en materia de publicidad a 
los que se refiere el artículo 7, firmada por la persona funcionaria responsable de las 
funciones públicas de secretaría o secretaría-intervención correspondientes.

2. Cuando los fondos se ejecuten por mancomunidades de municipios o comarcas, estas 
presentarán una única justificación mediante la presentación de los documentos previstos en 
el apartado 1, que será firmada por todos los municipios afectados.

3. Toda la documentación para la justificación de los fondos se presentará mediante 
sistemas de firma electrónica y por medios electrónicos, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, en los términos que se establezcan en la resolución de 
transferencias.

Artículo 6.  Régimen aplicable a los remanentes de los fondos.
Los remanentes de fondos no comprometidos resultantes al finalizar cada ejercicio, 

seguirán manteniendo el destino específico para el que fueron transferidos. A este fin, se 
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compensarán, una vez finalizado el procedimiento de revisión de las justificaciones, con la 
cantidad que corresponda transferir a cada municipio tras la concesión de nuevos fondos.

Si el gasto o actuación al que corresponda el remanente resulta suprimida en el 
presupuesto del ejercicio siguiente, se destinará aquél en primer lugar a hacer efectivas las 
obligaciones pendientes de pago al fin del ejercicio inmediatamente anterior y el sobrante 
que no estuviese aplicado se reintegrará al Estado.

Finalizados los compromisos económicos previstos en el Pacto de Estado en materia de 
violencia de género y asignados en las correspondientes leyes de Presupuestos Generales 
del Estado, se destinará el remanente a hacer efectivas las obligaciones pendientes de pago 
al fin del ejercicio inmediatamente anterior, reintegrando al Estado el sobrante no 
comprometido.

Artículo 7.  Publicidad.
Con objeto de identificar las fuentes de financiación, en toda la documentación necesaria 

para la realización de programas o proyectos, en los materiales que se utilicen, en la 
señalización exterior de los lugares donde se ejecuten aquellos y, en todo caso, en las 
actividades de difusión que cada municipio o entidad local pueda desarrollar en relación con 
aquellos, deberá constar expresamente, en lugar visible, que se han financiado con cargo a 
los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad, Secretaría de Estado de Igualdad y contra la 
Violencia de Género.

Además de dicha indicación, se deberá utilizar el logo del Ministerio de Igualdad, así 
como el logo del Pacto de Estado en materia de violencia de género.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas aquellas normas de igual o inferior rango que se opongan a lo 

dispuesto en el presente real decreto.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto por los artículos 149.1.1.ª y 

149.1.14.ª de la Constitución, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva sobre la 
regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en 
el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales, Hacienda 
general y Deuda del Estado.

Disposición final segunda.  Desarrollo normativo.
La Ministra de Igualdad podrá adoptar, en el ámbito de sus competencias, las 

disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de este real decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 16

Resolución de 18 de noviembre de 2020, de la Dirección General de 
Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Salud y 
Farmacia, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión 
Interministerial de Precios de los Medicamentos de 18 de noviembre 
de 2020, por el que se revisan los importes máximos de venta al 
público, en aplicación de lo previsto en el artículo 94.3 del texto 
refundido de la Ley de garantías y uso racional de los medicamentos 
y productos sanitarios, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2015, 

de 24 de julio

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 304, de 19 de noviembre de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-14466

La Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos, en su reunión de 18 de 
noviembre de 2020, ha adoptado un Acuerdo por el que se revisan importes máximos de 
venta al público de determinados productos en aplicación de lo previsto en el artículo 94.3 
del texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y productos 
sanitarios, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio.

A los efectos de dar publicidad al mencionado Acuerdo,
Esta Dirección General de Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Salud y 

Farmacia ha resuelto disponer la publicación del mismo en el «Boletín Oficial del Estado» 
como anexo a la presente resolución.

La presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida en 
alzada ante la Secretaria de Estado de Sanidad, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

ANEXO
Acuerdo por el que se revisan los importes máximos de venta al público en 
aplicación de lo previsto en el artículo 94.3 del texto refundido de la Ley de 
garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio
En el artículo 94.3 del texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los 

medicamentos y productos sanitarios, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 
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de julio, se indica que el Gobierno podrá regular el mecanismo de fijación de los precios de 
los medicamentos y productos sanitarios no sujetos a prescripción médica, así como de 
otros productos necesarios para la protección de la salud poblacional que se dispensen en el 
territorio español, siguiendo un régimen general objetivo y transparente. Cuando exista una 
situación excepcional sanitaria, con el fin de proteger la salud pública, la Comisión 
Interministerial de Precios de los Medicamentos podrá fijar el importe máximo de venta al 
público de los medicamentos y productos a que se refiere el párrafo anterior por el tiempo 
que dure dicha situación excepcional.

A la Dirección General de Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Salud y 
Farmacia, en cuanto órgano de apoyo administrativo a la Comisión Interministerial de 
Precios de los Medicamentos, le corresponde la elaboración del documento que incorpore el 
Acuerdo de dicha Comisión, así como su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Mediante Resolución de 22 de abril de 2020, de la Dirección General de Cartera Común 
de Servicios del Sistema Nacional de Salud y Farmacia, se publicó el Acuerdo de la 
Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos de 21 de abril de 2020, por el que 
se estableció un importe máximo de venta al público de las mascarillas quirúrgicas, 
previéndose que dicho precio se revisaría con la periodicidad que la vigilancia de los precios 
de mercado requiera.

Este importe fue revisado mediante Acuerdo de la Comisión Interministerial de Precios 
de los Medicamentos, de fecha 12 de noviembre de 2020, publicado por la Resolución de 13 
de noviembre de 2020, de la Dirección General de Cartera Común de Servicios del Sistema 
Nacional de Salud y Farmacia.

El Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre, de medidas urgentes de apoyo a la 
solvencia empresarial y al sector energético, y en materia tributaria, establece en su artículo 
7, la aplicación del tipo del 4 por ciento del Impuesto sobre el Valor Añadido a las entregas, 
importaciones y adquisiciones intracomunitarias de las mascarillas quirúrgicas desechables, 
con efectos desde la entrada en vigor del mencionado Real Decreto-ley y vigencia hasta el 
31 de diciembre de 2021.

Teniendo en cuenta dicha modificación legislativa, procede revisar de nuevo el importe 
máximo de venta al público de las mascarillas quirúrgicas desechables.

En su virtud, la Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos, en su reunión 
del día 18 de noviembre de 2020, acuerda:

De acuerdo con lo previsto en el artículo 94.3 del texto refundido de la Ley de garantías y 
uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2015, de 24 de julio, revisar el importe máximo de venta al público de las 
mascarillas quirúrgicas desechables, el cual queda fijado de la siguiente forma:

1.º Mascarillas quirúrgicas desechables: 0,62 euros/unidad.
El anterior importe máximo es unitario, y se trata de un precio final con el IVA, o, en su 

caso, el IGIC correspondientes.
Este importe máximo queda sujeto a futuras revisiones por esta Comisión, atendiendo a 

la evolución de los precios de mercado.
Este acuerdo producirá efectos desde el momento de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 17

Orden HAC/1097/2020, de 24 de noviembre, por la que se determina 
la cuantía de la distribución definitiva entre las Comunidades 
Autónomas de régimen común de los recursos previstos en la letra d) 
del apartado 2 del artículo 2 del Real Decreto-ley 22/2020, de 16 de 
junio, por el que se regula la creación del Fondo COVID-19 y se 

establecen las reglas relativas a su distribución y libramiento

Ministerio de Hacienda
«BOE» núm. 309, de 25 de noviembre de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-14876

La presente orden tiene como objeto determinar la cuantía de la distribución definitiva 
entre las Comunidades Autónomas de régimen común de los recursos del Tramo 4, previsto 
en la letra d) del apartado 2 del artículo 2 del Real Decreto-ley 22/2020, de 16 de junio, por el 
que se regula la creación del Fondo COVID-19 y se establecen las reglas relativas a su 
distribución y libramiento.

El Fondo COVID-19 se configura como un fondo excepcional de carácter presupuestario, 
cuyo objeto es dotar de mayor financiación, mediante transferencias, a las Comunidades 
Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla, para hacer frente a la incidencia presupuestaria 
derivada de la crisis originada por el COVID-19.

Con este fin, se dota un crédito extraordinario en la aplicación presupuestaria 
32.01.941O.459.00 «Fondo COVID-19», cuya distribución territorial se articula de acuerdo a 
los tramos y criterios de distribución recogidos en el artículo 2.2 del Real Decreto-ley 
22/2020, de 16 de junio.

El importe del Tramo 4, de 5.000.000.000 euros, se repartirá sobre la base de los 
criterios establecidos en la letra d) del apartado 2 del artículo 2 del citado real decreto-ley, 
fundamentalmente asociados a la disminución de los ingresos por la caída de la actividad 
económica.

Por lo que se refiere a la habilitación normativa para determinar la cuantía de la 
distribución definitiva entre las Comunidades Autónomas de régimen común de los recursos 
del Tramo 4, el apartado 4 del artículo 3 del mencionado real decreto-ley atribuye esta 
potestad a la persona titular del Ministerio de Hacienda.

En su virtud, dispongo:

Artículo único.  Distribución definitiva entre las Comunidades Autónomas de régimen 
común de los recursos previstos en la letra d) del apartado 2 del artículo 2 del Real Decreto-
ley 22/2020, de 16 de junio.

1. Conforme al apartado 4 del artículo 3 del Real Decreto-ley 22/2020, de 16 de junio, 
por la presente Orden se determina la cuantía de la distribución definitiva entre las 
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Comunidades Autónomas de régimen común de los recursos del Tramo 4, previsto en la 
letra d) del apartado 2 del artículo 2 del citado real decreto-ley, de acuerdo con los criterios 
establecidos en dicho apartado.

2. Los cálculos efectuados por aplicación de los criterios previstos en el real decreto-ley 
respecto al Tramo 4, sobre la base de los datos que figuran en el Anexo, implican la 
siguiente distribución territorial de recursos con cargo a la aplicación presupuestaria 
32.01.941O.459.00 «Fondo COVID-19»:

Comunidades Autónomas de régimen común Importes
(miles de euros)

Cataluña. 1.107.090,20
Galicia. 224.105,40
Andalucía. 825.599,03
Principado de Asturias. 96.258,82
Cantabria. 60.421,53
La Rioja. 27.522,00
Región de Murcia. 130.847,26
Comunitat Valenciana. 558.774,06
Aragón. 120.670,44
Castilla-La Mancha. 184.348,00
Canarias. 205.965,36
Extremadura. 79.992,61
Illes Balears. 218.781,56
Madrid. 945.049,59
Castilla y León. 214.574,14
Total. 5.000.000,00

3. De acuerdo a lo establecido en el apartado 6 del artículo 3 del real decreto-ley, el 
libramiento de estos recursos se hará efectivo en el mes de diciembre de 2020, tras la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente Orden.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».

ANEXO
Derechos reconocidos por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, el Impuesto Especial sobre Determinados 
Medios de Transporte y los tributos sobre el juego publicados en la central de 
información económico-financiera del Ministerio de Hacienda, excluidos los 
pagos efectuados por la AEAT a cada Comunidad en los ejercicios indicados 

en relación con el Impuesto sobre actividades de juego

2017

Comunidades Autónomas de régimen común

Miles de euros

ITPAJD IEDMT Tributos sobre el 
juego

Pagos AEAT 
impuesto sobre el 

juego

Tributos sobre el 
juego neto pagos 

AEAT
Cataluña. 1.948.394,76 95.086,18 238.346,47 20.849,92 217.496,55
Galicia. 256.141,88 16.956,11 61.470,15 7.243,01 54.227,14
Andalucía. 1.489.376,97 52.470,71 173.437,35 19.772,19 153.665,16
Principado de Asturias. 110.140,19 6.337,10 31.173,81 3.538,09 27.635,72
Cantabria. 94.878,57 6.674,52 16.289,31 1.596,40 14.692,92
La Rioja. 33.121,39 2.509,45 8.744,57 942,86 7.801,71
Región de Murcia. 197.585,36 10.623,09 35.210,13 3.259,61 31.950,52
C. Valenciana. 1.062.659,57 45.458,15 151.375,21 13.703,39 137.671,81
Aragón. 170.772,64 10.602,96 44.263,79 3.356,21 40.907,58
Castilla-La Mancha. 303.299,43 10.522,82 48.483,22 5.496,88 42.986,33
Canarias. 306.088,29 5.405,36 64.846,70 5.289,20 59.557,50
Extremadura. 94.004,89 4.542,86 26.388,78 2.490,29 23.898,49
Illes Balears. 624.763,90 16.521,57 36.803,79 3.568,19 33.235,60
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Comunidades Autónomas de régimen común

Miles de euros

ITPAJD IEDMT Tributos sobre el 
juego

Pagos AEAT 
impuesto sobre el 

juego

Tributos sobre el 
juego neto pagos 

AEAT
Madrid. 1.390.753,65 127.998,43 165.817,76 20.715,11 145.102,66
Castilla y León. 258.311,49 15.350,62 67.022,48 6.958,16 60.064,32
Total. 8.340.292,97 427.059,91 1.169.673,52 118.779,51 1.050.894,01

2018

Comunidades Autónomas de régimen común

Miles de euros

ITPAJD IEDMT Tributos sobre el 
juego

Pagos AEAT 
impuesto sobre el 

juego

Tributos sobre el 
juego neto pagos 

AEAT
Cataluña. 2.034.877,11 97.057,05 250.456,84 22.109,84 228.346,99
Galicia. 276.031,73 34.119,41 61.399,90 7.575,28 53.824,62
Andalucía. 1.694.730,72 65.882,10 156.484,60 22.660,59 133.824,02
Principado de Asturias. 124.423,09 8.737,82 30.251,65 3.787,05 26.464,60
Cantabria. 114.140,80 9.336,71 16.678,69 1.832,81 14.845,88
La Rioja. 42.980,78 4.017,17 8.882,53 920,73 7.961,80
Región de Murcia. 234.939,40 14.199,35 36.024,61 3.546,87 32.477,75
C. Valenciana. 1.240.811,77 54.236,97 150.447,44 14.582,70 135.864,74
Aragón. 202.002,39 15.429,17 46.830,93 3.471,86 43.359,07
Castilla-La Mancha. 348.933,55 13.975,61 48.705,77 6.826,95 41.878,82
Canarias. 319.281,96 6.639,35 63.176,67 6.094,83 57.081,84
Extremadura. 112.425,24 6.493,32 27.499,55 2.504,47 24.995,08
Illes Balears. 635.075,48 24.484,51 36.951,37 4.182,53 32.768,84
Madrid. 1.491.928,40 173.941,51 169.341,03 22.985,44 146.355,59
Castilla y León. 294.278,27 19.485,28 72.397,34 7.376,53 65.020,81
Total. 9.166.860,71 548.035,32 1.175.528,92 130.458,46 1.045.070,45

2019

Comunidades Autónomas de régimen común

Miles de euros

ITPAJD IEDMT Tributos sobre el 
juego

Pagos AEAT 
impuesto sobre el 

juego

Tributos sobre el 
juego neto pagos 

AEAT
Cataluña. 2.101.690,99 117.470,04 258.061,35 27.720,34 230.341,01
Galicia. 289.415,00 26.611,77 62.227,05 8.402,17 53.824,88
Andalucía. 1.640.610,08 77.087,39 185.599,24 27.794,25 157.804,99
Principado de Asturias. 119.129,56 9.521,66 32.246,99 3.989,50 28.257,49
Cantabria. 117.555,28 12.807,51 16.060,46 2.203,50 13.856,96
La Rioja. 43.352,42 3.031,75 9.708,66 1.181,84 8.526,82
Región de Murcia. 240.046,39 13.338,56 37.186,50 4.032,52 33.153,98
C. Valenciana. 1.211.359,56 62.060,93 172.312,29 17.176,39 155.135,90
Aragón. 193.085,20 15.492,46 44.984,63 4.316,11 40.668,52
Castilla-La Mancha. 355.480,73 17.003,23 50.487,42 6.675,31 43.812,11
Canarias. 308.782,64 10.008,70 64.612,55 7.559,90 57.052,65
Extremadura. 107.346,39 7.691,92 26.934,47 3.098,94 23.835,53
Illes Balears. 561.545,30 32.999,60 37.602,30 4.869,64 32.732,66
Madrid. 1.552.679,33 209.699,83 175.603,95 27.416,09 148.187,86
Castilla y León. 303.823,73 22.180,11 68.340,73 8.075,72 60.265,01
Total. 9.145.902,60 637.005,46 1.241.968,59 154.512,20 1.087.456,39

Población ajustada definitiva de 2019
En la tabla adjunta se muestra la población ajustada definitiva de 2019, calculada en 

base a las variables y ponderaciones que figuran en el artículo 9 de la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias.

Comunidades Autónomas de régimen común Población ajustada definitiva 2019
Cataluña. 7.522.125
Galicia. 2.903.632
Andalucía. 8.216.360
Principado de Asturias. 1.085.009
Cantabria. 588.582
La Rioja. 325.256
Región de Murcia. 1.463.185
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Comunidades Autónomas de régimen común Población ajustada definitiva 2019
Comunitat Valenciana. 4.867.489
Aragón. 1.405.793
Castilla-La Mancha. 2.117.928
Canarias. 2.184.609
Extremadura. 1.119.852
Illes Balears. 1.138.463
Madrid. 6.447.197
Castilla y León. 2.607.473
Total. 43.992.954

Certificado del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
En la tabla adjunta se muestra el peso relativo de la participación de las Comunidades 

Autónomas de régimen común en la parte del tramo prevista en el artículo 2.2.d.2 del Real 
Decreto-ley, conforme al certificado emitido a tal efecto por el Secretario de Estado de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

Comunidades Autónomas de régimen común Peso relativo
Cataluña. 31,65625047%
Galicia. 3,52383716%
Andalucía. 9,23526316%
Principado de Asturias. 2,23906408%
Cantabria. 0,74868701%
La Rioja. 0,35210255%
Región de Murcia. 1,27504393%
Comunitat Valenciana. 5,49211715%
Aragón. 1,03809193%
Castilla-La Mancha. 1,13540445%
Canarias. 4,00000000%
Extremadura. 0,59450771%
Illes Balears. 1,93937227%
Madrid. 33,40100626%
Castilla y León. 3,36925187%
Total. 100,00%
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§ 18

Orden HAC/1098/2020, de 24 de noviembre, por la que se determina 
la cuantía de la distribución definitiva entre las Comunidades 
Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla de los recursos previstos 
en la letra b) del apartado 2 del artículo 2 del Real Decreto-ley 
22/2020, de 16 de junio, por el que se regula la creación del Fondo 
COVID-19 y se establecen las reglas relativas a su distribución y 

libramiento

Ministerio de Hacienda
«BOE» núm. 309, de 25 de noviembre de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-14877

La presente orden tiene como objeto determinar la cuantía de la distribución definitiva 
entre las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla de los recursos del Tramo 
2, previsto en la letra b) del apartado 2 del artículo 2 del Real Decreto-ley 22/2020, de 16 de 
junio, por el que se regula la creación del Fondo COVID-19 y se establecen las reglas 
relativas a su distribución y libramiento.

El Fondo COVID-19 se configura como un fondo excepcional de carácter presupuestario, 
cuyo objeto es dotar de mayor financiación, mediante transferencias, a las Comunidades 
Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla, para hacer frente a la incidencia presupuestaria 
derivada de la crisis originada por el COVID-19.

Con este fin, se dota un crédito extraordinario en la aplicación presupuestaria 
32.01.941O.459.00 «Fondo COVID-19», cuya distribución territorial se articula de acuerdo a 
los tramos y criterios de distribución recogidos en el artículo 2.2 del Real Decreto-ley 
22/2020, de 16 de junio.

El importe del Tramo 2, de 3.000.000.000 euros, se repartirá sobre la base de los 
criterios establecidos en la letra b) del apartado 2 del artículo 2 del citado real decreto-ley, 
fundamentalmente asociados al gasto sanitario.

Por lo que se refiere a la habilitación normativa para determinar la cuantía de la 
distribución definitiva entre las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla de 
los recursos del Tramo 2, el apartado 2 del artículo 3 del mencionado real decreto-ley 
atribuye esta potestad a la persona titular del Ministerio de Hacienda.

En su virtud, dispongo:
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Artículo único.  Distribución definitiva entre las Comunidades Autónomas y Ciudades de 
Ceuta y Melilla de los recursos previstos en la letra b) del apartado 2 del artículo 2 del Real 
Decreto-ley 22/2020, de 16 de junio.

1. Conforme al apartado 2 del artículo 3 del Real Decreto-ley 22/2020, de 16 de junio, 
por la presente Orden se determina la cuantía de la distribución definitiva entre las 
Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla de los recursos del Tramo 2, 
previsto en la letra b) del apartado 2 del artículo 2 del citado real decreto-ley, de acuerdo con 
los criterios establecidos en dicho apartado.

2. Los cálculos efectuados por aplicación de los criterios previstos en el real decreto-ley 
respecto al Tramo 2, sobre la base de los datos que figuran en el Anexo, implican la 
siguiente distribución territorial de recursos con cargo a la aplicación presupuestaria 
32.01.941O.459.00 «Fondo COVID-19»:

Comunidades Autónomas y Ciudades 
de Ceuta y Melilla

Importes
(miles de euros)

Cataluña. 474.497,49
Galicia. 149.653,23
Andalucía. 391.727,06
Principado de Asturias. 63.838,89
Cantabria. 29.519,22
La Rioja. 28.811,16
Región de Murcia. 86.052,71
Comunitat Valenciana. 263.040,17
Aragón. 109.774,08
Castilla-La Mancha. 150.645,64
Canarias. 98.850,49
Extremadura. 58.136,83
Illes Balears. 64.799,01
Madrid. 613.874,40
Castilla y León. 195.662,87
País Vasco. 152.317,21
Navarra. 56.799,54
Melilla. 6.000,00
Ceuta. 6.000,00
Total. 3.000.000,00

3. De acuerdo a lo establecido en el apartado 6 del artículo 3 del real decreto-ley, el 
libramiento de estos recursos se hará efectivo antes de finalizar el mes de noviembre de 
2020, tras la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente Orden.

4. La participación de la Comunidad Autónoma del País Vasco y de la Comunidad Foral 
de Navarra en el Tramo 2 del Fondo y su libramiento se establecen de acuerdo a los 
términos, criterios y plazos previstos en el Real Decreto-ley 22/2020, de 16 de junio.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».

ANEXO
Población protegida equivalente de 2020

En la tabla adjunta se muestra la población protegida equivalente por el Sistema 
Nacional de Salud, de 2020, conforme al certificado emitido el pasado 13 de febrero de 2020 
por la Directora General de Cartera Básica de Servicios del Sistema Nacional de Salud y 
Farmacia (actual Directora General de Cartera Común de Servicios del S.N.S. y Farmacia) a 
los efectos de lo previsto en el artículo 9.b) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que 
se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.
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Comunidades Autónomas y Ciudades 
de Ceuta y Melilla

Población protegida 
equivalente total 2020

Cataluña. 7.838.105
Galicia. 3.157.930
Andalucía. 8.362.612
Principado de Asturias. 1.237.596
Cantabria. 647.110
La Rioja. 348.562
Región de Murcia. 1.463.664
Comunitat Valenciana. 5.103.998
Aragón. 1.474.000
Castilla-La Mancha. 2.097.408
Canarias. 2.078.974
Extremadura. 1.154.189
Illes Balears. 1.135.571
Madrid. 6.869.715
Castilla y León. 2.804.049
País Vasco. 2.540.405
Navarra. 698.514
Melilla. 65.775
Ceuta. 69.349
Total. 49.147.526

Número de casos de COVID-19 notificados, de pacientes que han precisado ingreso en 
UCI a 31 de octubre de 2020

En la tabla adjunta se muestra el número de casos de COVID-19 notificados, de 
pacientes que han precisado ingreso en UCI, a 31 de octubre de 2020, conforme al 
certificado emitido el 12 de noviembre a tal efecto por la Directora General de Salud Pública.

Comunidades Autónomas y Ciudades 
de Ceuta y Melilla

Total ingresados en UCI 
a 31 de octubre de 2020

Cataluña. 2.095
Galicia. 557
Andalucía. 1.384
Principado de Asturias. 223
Cantabria. 84
La Rioja. 173
Región de Murcia. 479
Comunitat Valenciana. 1.157
Aragón. 631
Castilla-La Mancha. 727
Canarias. 438
Extremadura. 208
Illes Balears. 312
Madrid. 3.615
Castilla y León. 982
País Vasco. 558
Navarra. 291
Melilla. 20
Ceuta. 16
Total. 13.950

Número de pruebas realizadas mediante PCR a 31 de octubre de 2020
En la tabla adjunta se muestra el número de pruebas realizadas mediante PCR, 

relacionadas con el diagnóstico y seguimiento del SARS-CoV-2, a 31 de octubre de 2020, 
conforme al certificado emitido el 12 de noviembre a tal efecto por la Directora General de 
Salud Pública.

Comunidades Autónomas y Ciudades 
de Ceuta y Melilla

PCR totales a 31 de 
octubre de 2020

Cataluña. 2.603.679
Galicia. 697.504
Andalucía. 1.646.741
Principado de Asturias. 432.789
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Comunidades Autónomas y Ciudades 
de Ceuta y Melilla

PCR totales a 31 de 
octubre de 2020

Cantabria. 204.309
La Rioja. 158.158
Región de Murcia. 359.607
Comunitat Valenciana. 1.106.579
Aragón. 475.987
Castilla-La Mancha. 457.315
Canarias. 473.760
Extremadura. 289.273
Illes Balears. 418.125
Madrid. 2.359.134
Castilla y León. 802.998
País Vasco. 1.122.496
Navarra. 379.586
Melilla. 14.598
Ceuta. 9.479
Total. 14.012.117

Número de casos de COVID-19 notificados, de pacientes que han precisado 
hospitalización a 31 de octubre de 2020

En la tabla adjunta se muestra el número de casos de COVID-19 notificados, de 
pacientes que han precisado hospitalización, a 31 de octubre de 2020, conforme al 
certificado emitido el 12 de noviembre a tal efecto por la Directora General de Salud Pública.

Comunidades Autónomas y Ciudades 
de Ceuta y Melilla

Total hospitalizados a 31 
de octubre de 2020

Cataluña. 25.146
Galicia. 5.039
Andalucía. 14.649
Principado de Asturias. 2.359
Cantabria. 781
La Rioja. 1.815
Región de Murcia. 3.479
Comunitat Valenciana. 10.347
Aragón. 7.006
Castilla-La Mancha. 12.297
Canarias. 2.271
Extremadura. 2.516
Illes Balears. 2.177
Madrid. 50.135
Castilla y León. 13.529
País Vasco. 7.937
Navarra. 3.847
Melilla. 228
Ceuta. 100
Total. 165.658
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§ 19

Resolución de 25 de noviembre de 2020, de la Secretaría de Estado 
de Economía y Apoyo a la Empresa, por la que se publica el Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 24 de noviembre de 2020, por el que se 
instruye al Instituto de Crédito Oficial (ICO) y se permite a la 
Compañía Española de Reafianzamiento, S.M.E., Sociedad Anónima 
(CERSA) ampliar el plazo de solicitud de avales hasta el 1 de junio 

de 2021 y extender el vencimiento de los avales ya liberados

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital
«BOE» núm. 310, de 26 de noviembre de 2020

Última modificación: 13 de mayo de 2021
Referencia: BOE-A-2020-14963

El Consejo de Ministros en su reunión del día 24 de noviembre de 2020, ha adoptado un 
Acuerdo por el que se instruye al Instituto de Crédito Oficial (ICO) y se permite a la 
Compañía Española de Reafianzamiento, S.M.E., Sociedad Anónima (CERSA) ampliar el 
plazo de solicitud de avales hasta el 1 de junio de 2021 y extender el vencimiento de los 
avales ya liberados.

A los efectos de dar publicidad al mencionado Acuerdo del Consejo de Ministros de 24 
de noviembre de 2020, esta Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa ha 
resuelto disponer la publicación del mismo en el «Boletín Oficial del Estado» como anexo a 
la presente resolución.

ANEXO
El Consejo de Ministros acuerda:
1. Instruir al Instituto de Crédito Oficial para ampliar, hasta 1 de junio de 2021, el plazo de 

solicitud de los avales liberados al amparo de los Reales Decretos-leyes 8/2020 de 17 de 
marzo y 25/2020, de 3 de julio, así como los correspondientes Acuerdos de Consejo de 
Ministros de desarrollo.

2. Instruir al Instituto de Crédito Oficial a que extienda, en pleno cumplimiento con las 
condiciones establecidas en Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre, de medidas 
urgentes de apoyo a la solvencia empresarial y al sector energético, y en materia tributaria, y 
en el anexo I de este Acuerdo, el vencimiento de los avales otorgados a empresas y 
autónomos en virtud del artículo 29 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo y los 
Acuerdos de Consejo de Ministros de 24 de marzo, 10 de abril, 5 de mayo, 19 de mayo y 16 
de junio de 2020.

3. Permitir a la Compañía Española de Reafianzamiento, S.M.E., Sociedad Anónima (en 
adelante CERSA) la ampliación de los vencimientos de los avales liberados al amparo del 
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Acuerdo de Consejo de Ministros, de 5 de mayo de 2020, por un máximo de tres años, sin 
poder el vencimiento total superar los ocho años. Asimismo, ampliar el plazo de solicitud de 
los avales para las operaciones formalizadas por CERSA hasta el 1 de junio de 2021.

4. Los importes correspondientes a los quebrantos que se produzcan por la ejecución de 
los avales descritos en el Anexo I se atenderán conforme a los términos establecidos en 
ellos y la aplicación presupuestaria 27.03.931M.359 «Otros gastos financieros». Los gastos 
de gestión y administración del Instituto de Crédito Oficial de los avales se atenderán desde 
las partidas presupuestarias del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital 
establecidas al efecto y conforme a los términos indicados en el anexo I de este Acuerdo y la 
autorización de límites recogida en el anexo II de este Acuerdo.

5. Facultar al Instituto de Crédito Oficial para que, en el ámbito de sus competencias y a 
través de sus órganos competentes, resuelva cuantas incidencias prácticas pudiesen 
plantearse para la ejecución de los avales contemplados en este Acuerdo durante toda la 
vigencia de las operaciones. En aquellas cuestiones que puedan tener implicaciones 
presupuestarias o para su equilibrio financiero, el Instituto de Crédito Oficial podrá hacer las 
propuestas correspondientes a la Comisión Delegada para Asuntos Económicos para su 
consideración.

6. Mandatar al Instituto de Crédito Oficial y a CERSA, para que, dentro de los veinte días 
siguientes a la adopción de este Acuerdo de Consejo de Ministros, dispongan lo necesario 
para la puesta en marcha de forma efectiva de los elementos en él contenidos.

7. Instruir al Instituto de Crédito Oficial a ampliar hasta ocho años el plazo máximo de 
emisión de los avales aún no liberados al amparo del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, y sus correspondientes Acuerdos de Consejo de Ministros de desarrollo. A estos 
efectos, se aplicarán las mismas condiciones que las establecidas en los Acuerdos de 
Consejo de Ministros, con la salvedad de la tabla de remuneraciones, resultado de aplicación 
para este caso la recogida en el anexo I de este Acuerdo.

8. Los avales recogidos en este Acuerdo cumplirán con la normativa de la Unión 
Europea en materia de Ayudas de Estado. No se concederá ni ampliará ningún aval al 
amparo de este Acuerdo hasta que no se cuente con la autorización expresa para ello de la 
Comisión Europea.

EXPOSICIÓN
Las medidas de contención de la epidemia de la Covid-19 han provocado una reducción 

significativa de los ingresos de las empresas y autónomos, generando importantes 
necesidades de liquidez. Las necesidades de liquidez están siendo adecuadamente 
cubiertas, gracias eminentemente al apoyo de las líneas de avales puestas a disposición por 
el gobierno. Varias instituciones internacionales reconocen ya que las líneas de avales 
liberadas por el gobierno de España están entre las más exitosas de la Unión Europea.

Sin embargo, el incremento del endeudamiento y pérdida de ingresos pueden llevar a 
poner el foco en la situación de solvencia de las empresas. El problema de muchas 
empresas es de persistencia de sus tensiones de liquidez y de deterioro patrimonial como 
consecuencia de la crisis sanitaria, no de viabilidad económica, por lo que tanto desde el 
sector público, como desde el sector financiero, se debe hacer todo lo posible por aliviar la 
situación financiera de las empresas españolas y de los autónomos. Las medidas contenidas 
en este Acuerdo persiguen precisamente el objetivo de evitar que se den situaciones en las 
que una empresa viable incumpla sus obligaciones de pago, debido a esta falta de liquidez 
motivada por las referidas circunstancias, generando pérdidas para la entidad que concedió 
la financiación, para el Estado y para el conjunto del tejido productivo.

El Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre, de medidas urgentes de apoyo a la 
solvencia empresarial y al sector energético, y en materia tributaria, ha introducido 
modificaciones en los reales decretos leyes 8/2020, de 17 de marzo, y 25/2020, de 3 de julio, 
por las que se prevén medidas para apoyar la viabilidad financiera de empresas y 
autónomos. En particular, este Acuerdo de Consejo de Ministros se centra en apuntalar la 
situación financiera de empresas y autónomos a través de tres medidas. En primer lugar, el 
anexo I detalla los elementos necesarios para la implementación de las medidas de 
extensión del vencimiento de los préstamos con aval canalizado a través del ICO, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 1 del citado Real Decreto-ley 34/2020. En segundo lugar, se prevé 

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 19  Amplia plazo solicitud avales hasta 1 de junio de 2021 y extender vencimiento de los avales

– 168 –



la posibilidad de que CERSA amplíe el vencimiento de los avales otorgados, como medida 
de refuerzo de su reaval, por un máximo de tres años adicionales, sin poder superar el 
vencimiento total los ocho años.

Además de las medidas señaladas anteriormente, este Acuerdo de Consejo de Ministros 
dota nuevas medidas de liquidez. En concreto, prevé la ampliación del plazo de solicitud de 
los avales canalizados a través de CERSA hasta 1 de junio de 2021.

Por último, la cuarta modificación del Marco Temporal de Ayudas de Estado de la Unión 
Europea ha ampliado el plazo de disponibilidad de las ayudas liberadas a su amparo hasta el 
30 de junio de 2021, extensión que se ha plasmado en el Real Decreto-ley 34/2020, de 17 
de noviembre, de medidas urgentes de apoyo a la solvencia empresarial y al sector 
energético, y en materia tributaria. Por ello, este Acuerdo de Consejo de Ministros instruye al 
Instituto de Crédito Oficial para ampliar, hasta 1 de junio de 2021, el plazo de solicitud de los 
avales liberados al amparo de los Reales Decretos-leyes 8/2020, de 17 de marzo, y 25/2020, 
de 3 de julio, así como los correspondientes Acuerdos de Consejo de Ministros de desarrollo.

ANEXO I
Las condiciones aplicables y requisitos para cumplir en las extensiones de plazo de 

avales y/o carencia que se realicen en virtud de lo establecido en el artículo 1 del Real 
Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre, de medidas urgentes de apoyo a la solvencia 
empresarial y al sector energético, y en materia tributaria son las siguientes:

Remuneración del 
aval.

– Para operaciones con deudores que reciban ayuda pública por un total igual o inferior a 1.800.000 euros, a 270.000 si la empresa pertenece al sector de la pesca 
o acuicultura, o a 225.000 si la empresa pertenece al sector de producción primaria de productos agrícolas, el coste del aval para el plazo extendido desde la 
modificación del plazo del vencimiento será el inicialmente aplicado a la operación de financiación.
– Para las operaciones de deudores que reciban ayuda pública entre 800.000 euros y 1.800.000 euros, para las que se haya formalizado una extensión de plazo de 
vencimiento antes de la entrada en vigor del presente Acuerdo se aplicará, a partir de la siguiente fecha de pago de la comisión de aval por la entidad al ICO, el 
mismo coste de aval que tenía la operación en el momento de su formalización inicial. Asimismo, la entidad debe aplicar al cliente, desde la misma fecha, el mismo 
coste de financiación que tenía la operación en el momento inicial de su formalización.
– Para el resto de las operaciones se aplicará a partir de la extensión de plazo la siguiente tabla de remuneraciones. Adicionalmente, se abonará para cada 
operación el importe que corresponda por la diferencia entre el coste del aval inicialmente aplicado y el coste de aval aplicado tras la extensión, calculado para el 
periodo desde el inicio de la operación hasta la extensión del vencimiento.

 Pymes y autónomos, 
cobertura hasta 80 %

Grandes empresas, 
cobertura hasta 70 %

Grandes empresas, 
cobertura hasta 60 %

Avales con vencimiento 
hasta 1 año. 20 pb 30 pb 25 pb

Avales con vencimiento 
superior a 1 año y hasta 
3 años.

30 pb 60 pb 50 pb

Avales con vencimiento 
superior a 3 años y 
hasta 5 años.

80 pb 120 pb 100 pb

Avales con vencimiento 
superior a 5 años y 
hasta 6 años.

80 pb 125 pb 110 pb

Avales con vencimiento 
superior a 6 años y 
hasta 7 años.

169 pb 260 pb 235 pb

Avales con vencimiento 
superior a 7 años y 
hasta 8 años.

188 pb 285 pb 260 pb

Análisis del 
cumplimiento de 
los requisitos de 
elegibilidad.

– Se modificarán los términos de las operaciones avaladas de hasta 50 millones de euros que hayan sido aprobadas por la entidad, sin perjuicio de comprobaciones 
posteriores sobre sus condiciones de elegibilidad.
– Se modificarán los términos de las operaciones avaladas por encima de 50 millones de euros una vez que el ICO haya analizado el cumplimiento de las 
condiciones de elegibilidad exigidas para la extensión de manera complementaria al análisis de la entidad financiera.
– Las operaciones que hagan uso de las extensiones de plazo de vencimiento previstas en el Real Decreto-ley 34/2020 que supongan una reclasificación del 
régimen de ayudas aplicables o dentro de diferentes apartados del Marco Temporal mantendrán la vigencia del aval en base a las condiciones de elegibilidad 
conforme al Marco temporal vigente aprobado por la Comisión de la Unión Europea o al régimen de ayudas aplicables, sin perjuicio de las comprobaciones 
posteriores sobre las condiciones de elegibilidad y requisitos aplicables a cada operación desde su formalización.

Otros trámites.

No son necesarios trámites adicionales a este Acuerdo de Consejo de Ministros. Las condiciones de este Anexo serán incorporadas en la adenda al contrato marco 
que las entidades hayan formalizado con ICO.
El ICO informará con carácter mensual al Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital de la utilización de la línea de avales de los Reales decretos 
leyes 8/2020 y 25/2020.
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ANEXO II

Primero.  
Los límites autorizados en el Acuerdo de Consejo de Ministros de 24 de marzo de 2020, 

para adquirir compromisos de gasto con cargo a ejercicios futuros en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 47.3 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, para financiar por parte del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital los gastos de gestión y administración incurridos por ICO en la 
implementación del primer tramo de la línea de avales prevista en el artículo 29 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, con cargo a la partida presupuestaria 27.03.931M.359 
«Otros gastos financieros», y que fueron ampliados en los Acuerdos de Consejo de Ministros 
de 10 de abril, 5 de mayo, 19 de mayo, 16 de junio y 28 de julio de 2020, se consideran 
asimismo ampliados adicionalmente por los gastos de gestión y administración incurridos por 
ICO en la implementación de la extensión de plazo de los avales de acuerdo con lo previsto 
en el anexo I de este Acuerdo.

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital: Techo máximo de gasto

Millones de euros

Años
Aval con plazo extendido

ACM
XX.11.20

2020 0
2021 0
2022 0
2023 0
2024 0
2025 0
2026 0
2027 16,58
2028 16,58
2029 16,59
Total. 49,75

Comisión correspondiente a la gestión y administración de la extensión: 0,05 % flat, 
calculada sobre el volumen de cartera avalada con extensión de plazo de vencimiento y/o 
carencia prorrateada en tres años.

Segundo.  
ICO podrá contratar o ampliar los contratos de servicios de apoyo externo existentes 

directamente para la puesta en marcha y desarrollo de esta iniciativa lo antes posible, a 
través de la contratación de emergencia prevista en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, y hasta un límite de 1 millón de euros por 
contrato. De estos contratos se dará cuenta, para su toma de razón, al Consejo de Ministros 
en los términos y plazo establecidos en el citado artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre.
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§ 20

Resolución de 25 de noviembre de 2020, de la Secretaría de Estado 
de Economía y Apoyo a la Empresa, por la que se publica el Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 24 de noviembre de 2020, por el que se 
establecen los términos y condiciones de los nuevos tramos de la 
línea de avales aprobada por Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, 
para financiación concedida a empresas en convenio y a aquellas 
que, sin estarlo, estaban en proceso de renovación de su programa 
de pagarés en el Mercado Alternativo de Renta Fija (MARF) a 23 de 

abril de 2021

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital
«BOE» núm. 310, de 26 de noviembre de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-14964

El Consejo de Ministros en su reunión del día 24 de noviembre de 2020, ha adoptado un 
Acuerdo por el que se establecen los términos y condiciones de los nuevos tramos de la 
línea de avales aprobada por Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, para financiación 
concedida a empresas en convenio y a aquellas que, sin estarlo, estaban en proceso de 
renovación de su programa de pagarés en el mercado alternativo de renta fija (MARF) a 23 
de abril de 2021.

A los efectos de dar publicidad al mencionado Acuerdo del Consejo de Ministros de 24 
de noviembre de 2020, esta Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa ha 
resuelto disponer la publicación del mismo en el «Boletín Oficial del Estado» como anexo a 
la presente Resolución.

ANEXO
El Consejo de Ministros acuerda:
1. Con el objetivo de facilitar el acceso a la financiación a las empresas en convenio, 

establecer las condiciones aplicables y requisitos a cumplir, detallados en los Anexos I y II, 
para el segundo tramo de la línea de avales aprobada por Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de 
julio. Este tramo se subdivide a su vez en dos subtramos: uno, recogido en el Anexo I, que 
ascenderá a 2.500 millones de euros, para avalar la financiación otorgada por las entidades 
financieras detalladas en el anexo I a empresas en convenio; y otro, recogido en el Anexo II, 
para avalar las emisiones de pagarés incorporados al Mercado Alternativo de Renta Fija 
(MARF) emitidos por empresas que están en fase de convenio, que ascenderá a 50 millones 
de euros.
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2. Con el fin de permitir el acceso a avales de sus pagarés a aquellas empresas que 
antes del 23 de abril de 2020 contasen con un programa de pagarés incorporado en el 
MARF que no fue renovado a tal fecha y que, por tanto, no pudieron acogerse al tramo 
previsto al efecto en el Acuerdo de Consejo de Ministros de 5 de mayo de 2020, establecer 
las condiciones aplicables y requisitos a cumplir, detallados en el Anexo III, para el tramo de 
la línea de avales para pagarés incorporados al Mercado Alternativo de Renta Fija (MARF) 
que ascenderá a un importe máximo de 250 millones de euros.

3. Estos avales del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital serán 
gestionados con la colaboración del Instituto de Crédito Oficial en los términos previstos en 
este Acuerdo.

4. Los avales recogidos en este Acuerdo cumplirán con la normativa de la Unión 
Europea en materia de Ayudas de Estado. No se concederá ni ampliará ningún aval al 
amparo de este Acuerdo hasta que no se cuente con la autorización expresa para ello de la 
Comisión Europea.

5. Mandatar al Instituto de Crédito Oficial y a Bolsas y Mercados Españoles Renta Fija, 
S.A.U., como sociedad rectora de mercado MARF, para que, dentro de los veinte días 
siguientes a la adopción de este Acuerdo de Consejo de Ministros, dispongan lo necesario 
para la puesta en marcha de forma efectiva de los elementos en él contenidos.

6. Los importes correspondientes a los quebrantos que se produzcan por la ejecución de 
los avales descritos en este Acuerdo se atenderán conforme a los términos establecidos en 
el mismo y la aplicación presupuestaria 27.04.923O.351 «Cobertura de riesgos en avales 
prestados por el Tesoro, incluidos los riesgos de ejercicios anteriores». Los gastos de gestión 
y administración del Instituto de Crédito Oficial de los avales se atenderán desde las partidas 
presupuestarias del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital establecidas 
al efecto y conforme a los términos indicados en los anexos de este acuerdo y la 
autorización de límites para adquirir compromisos de gasto en ejercicios futuros recogida en 
el Anexo IV de este Acuerdo.

7. Autorizar al Instituto de Crédito oficial a cargar en el Fondo de Provisión creado por el 
Real Decreto-ley 12/1995, de 28 de octubre, sobre medidas urgentes en materia 
presupuestaria, tributaria y financiera, los quebrantos por la ejecución de los avales, así 
como los costes financieros y gastos de gestión y administración que para el Instituto de 
Crédito Oficial suponga la instrumentación de la línea de avales por cuenta del Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital.

8. Facultar al Instituto de Crédito Oficial para que, en el ámbito de sus competencias y a 
través de sus órganos competentes, resuelva cuantas incidencias prácticas pudiesen 
plantearse para la ejecución de los avales contemplados en este Acuerdo durante toda la 
vigencia de las operaciones. En aquellas cuestiones que puedan tener implicaciones 
presupuestarias o para su equilibrio financiero, el Instituto de Crédito Oficial podrá hacer las 
propuestas correspondientes a la Comisión Delegada para Asuntos Económicos para su 
consideración.

EXPOSICIÓN
Las medidas de contención de la epidemia de la COVID-19 han provocado una 

reducción significativa de los ingresos de las empresas, generando importantes necesidades 
de liquidez. Las necesidades de liquidez están siendo adecuadamente cubiertas, gracias 
eminentemente al apoyo de las líneas de avales puestas a disposición por el gobierno. 
Varias instituciones internacionales reconocen ya que las líneas de avales liberadas por el 
gobierno de España están entre las más exitosas de la Unión Europea.

Este Acuerdo de Consejo de Ministros libera un tramo de avales por importe de 2.550 
millones de euros para empresas que estén en fase de ejecución del convenio concursal 
dentro de un procedimiento concursal y necesiten financiación a través de los mercados de 
capitales o de canales bancarios tradicionales. La Comisión Europea excluye a las empresas 
que estaban en crisis a 31 de diciembre de 2019 de la posibilidad de acceder a Ayudas de 
Estado al amparo del Marco Temporal de la UE. El Reglamento (UE) número 651/2014 de la 
Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de 
ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado establece los criterios para considerar a una empresa en crisis. Uno de esos 
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supuestos es que «la empresa se encuentre inmersa en un procedimiento de quiebra o 
insolvencia o reúna los criterios establecidos en su Derecho nacional para ser sometida a un 
procedimiento de quiebra o insolvencia a petición de sus acreedores». Durante la etapa de 
fase de cumplimiento del convenio, las empresas ya han resuelto su situación financiera 
pero todavía no han ejecutado la integridad del convenio. Ello haría que fueran calificadas 
dentro de la categoría jurídica de la UE de empresas en crisis y que, por tanto, no hayan 
podido hasta la fecha acceder a los avales públicos liberados al amparo del Marco Temporal.

Sin embargo, debido a la pandemia, muchas empresas que se encontraban en esta 
situación y que venían cumpliendo con las obligaciones derivadas del convenio 
correspondiente hayan visto incrementadas sus necesidades de financiación. La 
imposibilidad de acceso a la línea de avales bajo el régimen de ayudas de Marco Temporal, 
a pesar de haber saneado ya sus cuentas, aunque todavía no han concluido íntegramente el 
convenio, está condicionando la viabilidad de estas empresas en estas circunstancias 
excepcionales. Por ello, el gobierno de España ha solicitado a la Comisión Europea la 
autorización de la concesión de un tramo de avales específico para este tipo de empresas 
que pudiera permitir sobre la base del artículo 107.2.b) del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea que accedan a los avales públicos necesarios en estos momentos

Por último, este Acuerdo de Consejo de Ministros prevé la liberación de un tramo de 
avales por importe de 250 millones de euros para aquellos emisores en MARF que no 
pudieron acogerse a la línea de avales de 4.000 millones de euros, por no haber renovado a 
23 de abril de 2020 su programa de pagarés.

ANEXO I
Avales para empresas en convenio

Primero. Las condiciones aplicables y requisitos para cumplir son los siguientes:

Definiciones

Definición de pyme.
Se considerarán pymes aquellas empresas que reúnan esta condición de acuerdo con el artículo 2 del anexo I del Reglamento (UE) número 651/2014 de la 
Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 
107 y 108 del Tratado.

Definición de entidad 
financiera supervisada 
elegible.

A los efectos de este Acuerdo, las entidades financieras supervisadas elegibles son las entidades de crédito, establecimientos financieros de crédito, entidades 
de dinero electrónico y entidades de pago que ya tuviesen formalizado con el ICO el contrato marco de la línea de avales habilitada por el Real Decreto-ley 
25/2020 a la fecha de publicación del presente Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado».

Empresa en convenio. Aquella que está en fase de ejecución de convenio concursal dentro de un procedimiento de concurso de acreedores.

Finalidad. Cubrir la parte correspondiente de los nuevos préstamos y otras modalidades de financiación concedidos por entidades financieras supervisadas elegibles a 
empresas en convenio con la finalidad principal de atender necesidades de liquidez de la empresa.

Importe del tramo

Importe del segundo tramo de la línea de avales ICO-COVID del Real 
Decreto-ley 25/2020.

Hasta 2.500 millones de euros, aportados por el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital, para empresas en fase de convenio.

Préstamos elegibles y análisis de riesgos

Características de los 
préstamos elegibles.

Préstamos y otras operaciones otorgados a empresas en fase de convenio, que tengan domicilio social en España y se hayan visto afectados por los efectos 
económicos del COVID-19, siempre que:
– Los nuevos préstamos y operaciones hayan sido formalizados con posterioridad a la publicación de este Acuerdo de Consejo de Ministros en el «Boletín 
Oficial del Estado».
– Los acreditados a 31 de diciembre de 2019 estuviesen al corriente de sus obligaciones conforme al convenio y puedan acreditarlo conforme informe judicial o 
del administrador. Si la fase de convenio se hubiera iniciado en 2020, deben acreditar que, a la fecha de la solicitud del préstamo, se encuentran al corriente de 
esas obligaciones.

Importe nominal 
máximo del aval por 
cliente.

El importe nominal máximo del aval no podrá superar ninguna de las dos siguientes cantidades:
– El 90 % de la reducción experimentada por el EBITDA de la empresa entre el 14 de marzo y el 20 de junio de 2020 respecto al mismo período del año anterior.
– En el caso de trabajadores autónomos sujetos a estimación directa en el IRPF, el 90 % de la reducción del rendimiento neto entre el 14 de marzo y el 20 de 
junio de 2020 respecto al mismo periodo del año anterior, ajustando ambas cifras mediante la adición de los intereses pagados por el autónomo, así como las 
depreciaciones y amortizaciones.
– En el caso de pymes y autónomos, el 80 % del importe nominal del préstamo concedido y en el caso de grandes empresas, el 70 % del mismo importe.
Tanto para empresas como para autónomos, estas cantidades se acreditarán mediante informe de auditor independiente antes de la formalización del préstamo.
A estos efectos, se define EBITDA como el beneficio antes de intereses, impuestos, depreciaciones y amortizaciones.
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Análisis del perfil de 
riesgos y condiciones 
de elegibilidad de la 
operación.

– Se avalarán las operaciones de hasta 50 millones de euros que hayan sido aprobadas por la entidad conforme a sus políticas de riesgos, sin perjuicio de 
comprobaciones posteriores sobre sus condiciones de elegibilidad.
– Se avalarán las operaciones por encima de 50 millones de euros una vez que el ICO haya analizado el cumplimiento de las condiciones de elegibilidad de 
manera complementaria al análisis de la entidad financiera.
– Los nuevos préstamos formalizados conforme a este tramo a efectos de elegibilidad, límites y comprobación serán acumulables con otras operaciones que ya 
cuenten con el Aval del Estado conforme al Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo y conforme al Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio. Las condiciones de 
elegibilidad se volverán a analizar mediante informe de auditor independiente con la información contenida en las cuentas anuales de 2020, de forma que, si el 
importe nominal de la financiación avalada superara la reducción experimentada por el EBITDA o el rendimiento neto ajustado del deudor, se reduciría el importe 
avalado en el exceso financiado.

Fuentes de 
financiación de las 
operaciones.

Este esquema de avales será otorgado a los préstamos y otras modalidades de financiación a las empresas concedidos por las entidades financieras con 
independencia de su fuente de financiación. No obstante, si la operación de préstamo contase con la financiación de ICO, el esquema previsto en este Acuerdo 
será aplicable a la participación de ICO en las mismas condiciones.

Remuneración, plazos de formalización y de vencimiento máximo del aval

Remuneración del 
aval.

– La remuneración de los avales concedidos a préstamos hasta 1,5 millones de euros acumulados por empresa, hasta 120.000 si la empresa pertenece al sector 
de la pesca o acuicultura, o 100.000 si la empresa pertenece al sector de producción primaria de productos agrícolas, será de 20 puntos básicos sobre el saldo del 
importe total avalado.
– Para el resto de operaciones, la remuneración de los avales será la contenida en la siguiente tabla, y se aplicará durante toda la vida del aval sobre el saldo del 
importe avalado:

Pymes cobertura has 
ta 80 %

Grandes empresas 
cobertura hasta 70 

%
Avales con vencimiento hasta 1 año. 20 pb 30 pb
Avales con vencimiento superior a 1 año y hasta 3 
años. 30 pb 60 pb

Avales con vencimiento superior a 3 años y hasta 5 
años. 80 pb 120 pb

Avales con vencimiento superior a 5 años y hasta 6 
años. 80 pb 125 pb

Avales con vencimiento superior a 6 años y hasta 7 
años. 169 pb 260 pb

Avales con vencimiento superior a 7 años y hasta 8 
años. 188 pb 285 pb

Plazo de solicitud de 
los avales. Los avales podrán solicitarse al ICO hasta el 1 de junio de 2021.

Plazo de vencimiento 
máximo del aval. El plazo del aval emitido coincidirá con el plazo de la operación hasta un máximo de 8 años.

Derechos y obligaciones de las entidades financieras

Derechos y 
obligaciones de 
las entidades 
financieras.

– La entidad financiera decidirá sobre la concesión de la correspondiente financiación al cliente de acuerdo con sus procedimientos internos y políticas de concesión 
y riesgos.
– Las entidades financieras aplicarán los mejores usos y prácticas bancarias en beneficio de los clientes y no podrán comercializar otros productos con ocasión de la 
concesión de préstamos cubiertos por este aval público ni condicionar su concesión a la contratación por parte del cliente de cualesquiera otros productos de la 
entidad.
– Los costes de los nuevos préstamos que se beneficien de estos avales se mantendrán en línea con los costes cargados antes del inicio de la crisis del COVID-19, 
teniendo en cuenta la garantía pública del aval y coste de cobertura y por lo tanto, en general, deberán ser inferiores a los costes de los préstamos y otras 
operaciones para la misma tipología de cliente que no cuenten con el aval. El cumplimiento de esta condición será supervisado por el ICO.
– Las entidades no podrán cargar ningún coste financiero o gasto sobre los importes no dispuestos por el cliente.
– Las entidades financieras se comprometen a mantener al menos hasta el 30 de junio de 2021 los límites de las líneas de circulante concedidas a todos los clientes 
y en particular, a aquellos clientes cuyos préstamos resulten avalados.
– Las entidades financieras señalarán en sus sistemas de contabilidad y de gestión del riesgo estas operaciones, con el fin de facilitar su trazabilidad. Posteriormente, 
incorporarán esta señalización en su declaración a la Central de Información de Riesgos, siguiendo a tal efecto las instrucciones del Banco de España.

Relaciones financieras entre ICO, las entidades financieras y el Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital

Relaciones de ICO con las 
entidades financieras.

El ICO abonará a las entidades financieras los importes correspondientes a los avales ejecutados. La gestión administrativa del aval entre el ICO y la 
entidad financiera, y las recuperaciones en caso de ejecución de la misma, se llevará a cabo conforme al procedimiento que se establecerá por el ICO en 
el contrato marco de avales con las entidades.

Comisiones ICO de gestión y 
administración. Comisión de gestión y administración: 0,05 % flat, calculada sobre volumen de cartera avalada.

Abono de remuneración de 
aval y comisión de gestión y 
administración y 
recuperaciones.

Las entidades financieras abonarán al ICO los importes derivados de la remuneración del aval y el porcentaje, en pari passu, de las recuperaciones 
equivalente al riesgo avalado que, en su caso, realicen de los importes impagados. El ICO a su vez transferirá estos importes al Fondo de Provisión 
aprobado por Real Decreto-ley 12/1995. El ICO cargará en el Fondo de Provisión los importes correspondientes a la comisión de gestión y administración 
en el ejercicio en que se devenguen las mismas. Si con posterioridad a 2030, tras el abono por el Ministerio de la última certificación enviada por ICO, se 
produjeran recuperaciones, el ICO ingresará en el Tesoro, en el mes de enero del ejercicio siguiente los importes que haya recibido de las entidades 
financieras en el año inmediatamente anterior correspondientes a operaciones impagadas para las que el Ministerio haya abonado previamente el aval.
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Reposición del Fondo de 
Provisión Real Decreto-ley 
12/1995.

El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital repondrá anualmente o siempre que sea necesario para mantener el saldo positivo, los 
importes que hayan sido cargados al Fondo de Provisión aprobado por el Real Decreto-ley 12/1995 en ejecución de los avales y los gastos y costes de 
gestión y administración del aval. El procedimiento de reposición será similar a lo previsto en otros Convenios recientes con las adaptaciones a lo previsto 
en el Real Decreto-ley de referencia y en este Acuerdo y las referencias se entenderán hechas al Ministerio de referencia del aval. En el primer trimestre 
de cada uno de los ejercicios se podrán revisar los importes comprometidos para «coste de administración», previa certificación por el ICO del coste de 
las operaciones avaladas.

Seguimiento de la línea y habilitaciones

Seguimiento de la línea. El ICO informará con carácter mensual al Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital de la utilización de la línea de avales.
Otros trámites. No son necesarios trámites adicionales a este Acuerdo de Consejo de Ministros.

Segundo. El importe de la línea de avales se aplicará a los operadores a demanda.

ANEXO II
Avales a empresas en convenio emisoras en MARF

Las condiciones aplicables y requisitos para cumplir son los siguientes:

Definiciones

Definición de 
empresa 
beneficiaria.

Se considerarán empresas beneficiarias aquellas empresas no financieras que tengan su domicilio social en España y que, con anterioridad a la entrada en vigor del 
Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre, de medidas urgentes de apoyo a la solvencia empresarial y al sector energético, y en materia tributaria, hayan tenido 
un con programa de pagarés incorporados al Mercado Alternativo de Renta Fija (MARF)) y siempre que estos hubiesen sido efectivamente renovados e incorporados 
al MARF con carácter previo al otorgamiento de avales y que esté en fase de ejecución de convenio concursal dentro de un procedimiento de concurso de 
acreedores.

Finalidad. Cubrir la parte correspondiente de las nuevas emisiones de pagarés de empresas en convenio, con la finalidad principal de atender las necesidades de liquidez.

Importe del tramo

Importe del tercer tramo de la línea de avales aprobada por RDL 25/2020, de 3 
de julio.

Hasta 50 millones de euros, aportados por el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital, para empresas en fase de convenio.

Pagarés elegibles

Características de 
los préstamos 
elegibles.

Pagarés emitidos en el Mercado Alternativo de Renta Fija MARF por empresas no financieras que tengan domicilio social en España y se encuentren en convenio 
siempre que:
– Se emitan conforme a un programa de pagarés incorporado al Mercado Alternativo de Renta Fija (MARF) por empresas que, con anterioridad a la entrada en 
vigor del Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre, de medidas urgentes de apoyo a la solvencia empresarial y al sector energético, y en materia tributaria, 
hayan tenido un programa de pagarés incorporado al Mercado Alternativo de Renta Fija (MARF) y siempre que estos hubiesen sido efectivamente renovados e 
incorporados al MARF con carácter previo al otorgamiento de avales.
– Se emitan tras la adopción de este Acuerdo y de la correspondiente firma del contrato de aval y no más tarde del 30 de junio de 2021.
– Los acreditados a 31 de diciembre de 2019 estuviesen al corriente de sus obligaciones conforme al convenio y puedan acreditarlo conforme informe judicial o del 
administrador. Si la fase de convenio se hubiera iniciado en 2020, deben acreditar que, a la fecha de la solicitud del aval, se encuentran al corriente de esas 
obligaciones.

Importe nominal 
máximo del aval por 
cliente.

El importe nominal máximo del aval no podrá superar ninguna de las dos siguientes cantidades:
– El 90 % de la reducción experimentada por el EBITDA de la empresa entre el 14 de marzo y el 20 de junio de 2020 respecto al mismo período del año anterior. 
Esta cantidad se acreditará mediante informe de auditor independiente en el momento de la solicitud del aval
– El 70 % del importe de la emisión.
A estos efectos, se define EBITDA como el beneficio antes de intereses, impuestos, depreciaciones y amortizaciones.

Remuneración, plazos de formalización y de vencimiento máximo del aval

Remuneración del aval.
– La remuneración de los avales será:
• 30 puntos básicos anuales sobre el importe avalado para pagarés con un vencimiento de hasta 12 meses.
• 60 puntos básicos anuales sobre el importe avalado para pagarés con un vencimiento superior a 12 meses y hasta 24 meses.

Plazo de solicitud de los avales y 
seguimiento.

Los avales podrán solicitarse hasta el 1 de junio de 2021. Los programas registrados en el MARF deberán recoger los avales que sean concedidos 
dentro de esta línea tras la firma del correspondiente contrato de aval.

Plazo de vencimiento máximo del 
aval. El plazo del aval emitido coincidirá con el plazo de vencimiento del pagaré avalado hasta un máximo de 24 meses.
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Derechos y obligaciones de las empresas emisoras

Derechos y 
obligaciones de 
las entidades 
financieras.

– Acreditar a través de las entidades colocadoras, ante Bolsas y Mercados Españoles Renta Fija S.A.U, en el ámbito de sus competencias como sociedad rectora del 
mercado MARF, y ante ICO el cumplimiento de los requisitos, condiciones y límites establecidos en este Acuerdo de Consejo de Ministros como empresa no 
financiera emisora de pagarés y el cumplimiento de las condiciones de y límites de cada emisión que pretenda acogerse al aval, conforme a la normativa aplicable en 
cada caso. Las empresas o las entidades colocadoras podrán recabar de Bolsas y Mercados Españoles, S.A.U. toda la información que consideren necesaria 
relativa a la efectiva incorporación a MARF de las emisiones avaladas de pagarés.
– Asegurar en sus emisiones de pagarés avalados que, en todo caso y sin excepciones, la jurisdicción aplicable será la española.
– Colaborar con el ICO y con Bolsas y Mercados Españoles Renta Fija S.A.U como sociedad rectora del mercado MARF para el buen fin de las operaciones.
– No tener su sede en paraísos fiscales.

Relaciones financieras entre las empresas emisoras y los tenedores de pagarés y el ICO

Relaciones de ICO con las 
empresas beneficiarias.

El ICO y Bolsas y Mercados Españoles Renta Fija S.A.U. como Sociedad Rectora del mercado MARF firmarán un Contrato Marco con cada una de las 
empresas beneficiarias y las entidades colocadoras que participen en los programas de emisión de pagarés que pretendan contar con el aval en el que se 
establecerán las condiciones que regirán las relaciones entre las partes, las funciones de cada parte participante de acuerdo con lo establecido en este 
Acuerdo del Consejo de Ministros.

Relaciones del ICO con los 
tenedores de los pagarés 
avalados.

El ICO abonará, en su caso, a los tenedores de los pagarés los importes correspondientes a los avales ejecutados a través del sistema que se acuerde con 
Bolsas y Mercados Españoles Renta Fija S.A.U. como Sociedad Rectora de los mercados MARF, para lo que resultará necesaria identificación de los 
mismos.
La gestión administrativa del aval y las recuperaciones en caso de ejecución del mismo se llevará a cabo conforme al procedimiento que se establecerá por 
el ICO con todas las partes participantes en el Contrato Marco de avales.
Si la emisión contase con la participación de ICO como inversor, el esquema previsto en este Acuerdo será aplicable a la participación de ICO en las mismas 
condiciones.

Comisiones ICO de gestión 
y administración. Comisión de gestión y administración: 0,05 % flat, calculada sobre volumen de la cartera avalada.

Abono de remuneración de 
aval.

Las empresas abonarán al ICO a través del sistema que se acuerde con Bolsa y Mercados Españoles Renta Fija S.A. como sociedad rectora de los 
mercados MARF los importes derivados de la remuneración del aval. El ICO a su vez transferirá estos importes, al igual que las recuperaciones de importes 
relativos a las emisiones de pagarés avaladas, al Fondo de Provisión aprobado por Real Decreto ley 12/1995.
El ICO cargará en el Fondo de Provisión los importes correspondientes a la comisión de gestión y administración en el ejercicio en que se devenguen las 
mismas.

Relaciones de ICO con las 
empresas beneficiarias.

El ICO y Bolsas y Mercados Españoles Renta Fija S.A.U. como Sociedad Rectora del mercado MARF firmarán un Contrato Marco con cada una de las 
empresas beneficiarias y las entidades colocadoras que participen en los programas de emisión de pagarés que pretendan contar con el aval en el que se 
establecerán las condiciones que regirán las relaciones entre las partes, las funciones de cada parte participante de acuerdo con lo establecido en este 
Acuerdo del Consejo de Ministros.

Relaciones del ICO con los 
tenedores de los pagarés 
avalados.

El ICO abonará, en su caso, a los tenedores de los pagarés los importes correspondientes a los avales ejecutados a través del sistema que se acuerde con 
Bolsas y Mercados Españoles Renta Fija S.A.U. como Sociedad Rectora de los mercados MARF, para lo que resultará necesaria identificación de los 
mismos.
La gestión administrativa del aval y las recuperaciones en caso de ejecución del mismo se llevará a cabo conforme al procedimiento que se establecerá por 
el ICO con todas las partes participantes en el Contrato Marco de avales.
Si la emisión contase con la participación de ICO como inversor, el esquema previsto en este Acuerdo será aplicable a la participación de ICO en las mismas 
condiciones.

Comisiones ICO de gestión 
y administración. Comisión de gestión y administración: 0,05 % flat, calculada sobre volumen de la cartera avalada.

Abono de remuneración de 
aval.

Las empresas abonarán al ICO a través del sistema que se acuerde con Bolsa y Mercados Españoles Renta Fija S.A. como sociedad rectora de los 
mercados MARF los importes derivados de la remuneración del aval. El ICO a su vez transferirá estos importes, al igual que las recuperaciones de importes 
relativos a las emisiones de pagarés avaladas, al Fondo de Provisión aprobado por Real Decreto ley 12/1995.
El ICO cargará en el Fondo de Provisión los importes correspondientes a la comisión de gestión y administración en el ejercicio en que se devenguen las 
mismas.

Reposición del Fondo de 
Provisión Real Decreto ley 
12/1995.

El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital repondrá anualmente o siempre que sea necesario para mantener el saldo positivo, los 
importes que hayan sido cargados al Fondo de Provisión aprobado por el Real Decreto-ley 12/1995 en ejecución de los avales y los gastos y costes de 
gestión y administración del aval. El procedimiento de reposición será similar a lo previsto en otros Convenios recientes con las adaptaciones a lo previsto 
en el Real Decreto-ley de referencia y en este Acuerdo y las referencias se entenderán hechas al Ministerio de referencia del aval. En el primer trimestre de 
cada uno de los ejercicios se podrán revisar los importes comprometidos para «coste de administración», previa certificación por el ICO del coste de las 
operaciones avaladas.

Seguimiento de la línea y habilitaciones

Seguimiento de la línea. El ICO, con la colaboración de Bolsas y Mercados Españoles Renta Fija S.A.U. como sociedad rectora del mercado MARF, informará con carácter mensual al 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital de la utilización de la línea de avales.

Otros trámites. No son necesarios trámites adicionales a este Acuerdo de Consejo de Ministros.

ANEXO III
Avales a empresas emisoras en MARF

Las condiciones aplicables y requisitos para cumplir son los siguientes:
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Definiciones y finalidad

Definición de 
empresa 
beneficiaria.

Se considerarán empresas beneficiarias aquellas empresas no financieras que tengan su domicilio social en España y que, con anterioridad a la entrada en vigor del 
Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, hayan tenido un programa de pagarés incorporado al Mercado Alternativo de Renta Fija (MARF) y siempre que estos hubiesen 
sido efectivamente renovados e incorporados al MARF con carácter previo al otorgamiento de avales, que no hayan podido acogerse al tramo previsto al efecto en el 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 5 de mayo de 2020, y que no se encuentren en situación de empresa en crisis según lo establecido en el apartado 18 del artículo 2 
del Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión de 17 de junio de 2014 por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado. En particular, las empresas que emiten los pagarés avalados no podrán estar sujetas a un procedimiento concursal a 
fecha de 17 de marzo de 2020, bien por haber presentado solicitud de declaración de concurso, o por darse las circunstancias a que se refiere el artículo 2.4 de la Ley 
22/2003, de 9 de julio, Concursal, para que el concurso sea solicitado por sus acreedores.

Finalidad. Fomentar el mantenimiento de las fuentes de liquidez proporcionadas por los mercados de capitales y no solo a través de los canales bancarios tradicionales.

Importes del primer tramo

Importe total del tramo de la línea de avales aprobada por Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio. Hasta 250 millones de euros, aportados por el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital.

Pagarés elegibles

Características de los 
pagarés elegibles.

Pagarés emitidos en el Mercado Alternativo de Renta Fija MARF por empresas no financieras que tengan domicilio social en España siempre que:
– Se emitan conforme a un programa de pagarés incorporado al Mercado Alternativo de Renta Fija (MARF) por empresas que cumplan con los requisitos 
para ser empresa beneficiaria.
– Se emitan tras la adopción de este Acuerdo y de la correspondiente firma del contrato de aval y no más tarde del 30 de junio de 2021.

Importe máximo del aval 
por empresa.

El importe máximo del aval por empresa no podrá superar el importe del programa de pagarés incorporado al MARF vigente en la fecha de entrada en vigor 
del Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre, de medidas urgentes de apoyo a la solvencia empresarial y al sector energético, y en materia tributaria.

Porcentajes máximos, remuneración, plazos de formalización y de vencimiento máximo del 
aval

Porcentajes máximos de aval. – El importe de aval para cada una de las emisiones de pagarés de cada emisor será como máximo el 70 % del importe de cada emisión.

Remuneración del aval.
La remuneración de los avales será de:
– 30 puntos básicos anuales sobre el importe avalado para pagarés con un vencimiento de hasta 12 meses.
– 60 puntos básicos anuales sobre el importe avalado para pagarés con un vencimiento superior a 12 meses y hasta 24 meses.

Plazo de solicitud de los avales y 
seguimiento.

Los avales podrán solicitarse hasta el 1 de junio de 2021. El plazo podrá ampliarse, siempre en línea con la normativa de Ayudas de Estado de la UE, 
por Acuerdo de Consejo de Ministros.
Los programas registrados en el MARF deberán recoger los avales que sean concedidos dentro de esta línea tras la firma del correspondiente contrato 
de aval.

Plazo de vencimiento máximo 
del aval. El plazo del aval emitido coincidirá con el plazo de vencimiento del pagaré avalado hasta un máximo de 24 meses.

Derechos y obligaciones de las empresas emisoras

Derechos y 
obligaciones de 
las empresas.

– Acreditar a través de las entidades colocadoras, ante Bolsas y Mercados Españoles Renta Fija S.A.U, en el ámbito de sus competencias como sociedad rectora del 
mercado MARF, y ante ICO el cumplimiento de los requisitos, condiciones y límites establecidos en este Acuerdo de Consejo de Ministros como empresa no financiera 
emisora de pagarés y el cumplimiento de las condiciones de y límites de cada emisión que pretenda acogerse al aval, conforme a la normativa aplicable en cada caso. 
Las empresas o las entidades colocadoras podrán recabar de Bolsas y Mercados Españoles, S.A.U. toda la información que consideren necesaria relativa a la efectiva 
incorporación a MARF de las emisiones avaladas de pagarés.
– Asegurar en sus emisiones de pagarés avalados que, en todo caso y sin excepciones, la jurisdicción aplicable será la española.
– Colaborar con el ICO y con Bolsas y Mercados Españoles Renta Fija S.A.U como sociedad rectora del mercado MARF para el buen fin de las operaciones.
– Emplear la financiación obtenida para atender las necesidades de liquidez derivadas, entre otros, del pago de nóminas, la gestión de facturas a proveedores, 
necesidad de circulante y vencimientos de obligaciones financieras o tributarias u otras necesidades de liquidez. Por tanto, a modo de ejemplo, la financiación avalada 
por el Estado no puede ir en ningún caso destinada al pago de dividendos ni de dividendos a cuenta.
– No tener su sede en paraísos fiscales.

Relaciones financieras entre las empresas emisoras y los tenedores de pagarés y el ICO

Relaciones de ICO con 
las empresas 
beneficiarias.

El ICO y Bolsas y Mercados Españoles Renta Fija S.A.U. como Sociedad Rectora del mercado MARF firmarán un Contrato Marco con cada una de las 
empresas beneficiarias y las entidades colocadoras que participen en los programas de emisión de pagarés que pretendan contar con el aval en el que se 
establecerán las condiciones que regirán las relaciones entre las partes, la funciones de cada parte participante de acuerdo con lo establecido en este 
Acuerdo del Consejo de Ministros.

Relaciones del ICO con 
los tenedores de los 
pagarés avalados.

El ICO abonará, en su caso, a los tenedores de los pagarés los importes correspondientes a los avales ejecutados a través del sistema que se acuerde con 
Bolsas y Mercados Españoles Renta Fija S.A.U. como Sociedad Rectora de los mercados MARF, para lo que resultará necesaria identificación de los mismos
La gestión administrativa del aval y las recuperaciones en caso de ejecución del mismo se llevará a cabo conforme al procedimiento que se establecerá por el 
ICO con todas las partes participantes en el Contrato Marco de avales.
Si la emisión contase con la participación de ICO como inversor, el esquema previsto en este Acuerdo será aplicable a la participación de ICO en las mismas 
condiciones.
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Comisiones ICO de 
gestión y administración. Comisión de gestión y administración: 0,05 % flat, calculada sobre volumen de cartera avalada.

Abono de remuneración 
de aval.

Las empresas abonarán al ICO a través del sistema que se acuerde con Bolsa y Mercados Españoles Renta Fija S.A. como sociedad rectora de los mercados 
MARF los importes derivados de la remuneración del aval. El ICO a su vez transferirá estos importes, al igual que las recuperaciones de importes relativos a 
las emisiones de pagarés avaladas, al Fondo de Provisión aprobado por Real Decreto ley 12/1995.
El ICO cargará en el Fondo de Provisión los importes correspondientes a la comisión de gestión y administración en el ejercicio en que se devenguen las 
mismas.
Si con posterioridad a 2024, tras el abono por el Ministerio de la última certificación enviada por ICO, se produjeran recuperaciones, el ICO ingresará en el 
Tesoro, en el mes de enero del ejercicio siguiente los importes que haya recibido de las empresas en el año inmediatamente anterior correspondientes a 
operaciones impagadas para las que el Ministerio haya abonado previamente el aval.

Reposición del Fondo de 
Provisión Real Decreto-
ley 12/1995.

El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital repondrá anualmente o siempre que sea necesario para mantener el saldo positivo, los 
importes que hayan sido cargados al Fondo de Provisión 12/1995 en ejecución de los avales y los gastos y costes de gestión y administración del aval. El 
procedimiento de reposición será similar a lo previsto en otros Convenios recientes con las adaptaciones a lo previsto en este Capítulo de este real decreto-
Ley y las referencias se entenderán hechas al Ministerio de referencia del aval.
En el primer trimestre de cada uno de los ejercicios 2021 al 2023, se podrán revisar los importes comprometidos para «reposición garantía ICO» y «coste de 
administración», previa certificación por el ICO del saldo vivo a 1 de enero de cada ejercicio de las operaciones avaladas.

Otros trámites, seguimiento de la línea y habilitaciones

Seguimiento de la línea. El ICO con la colaboración de Bolsas y Mercados Españoles Renta Fija S.A.U. como sociedad rectora del mercado MARF informará mensualmente al Ministerio 
de Asuntos Económicos y Transformación Digital de la utilización y seguimiento de la línea de avales.

Otros trámites. No son necesarios trámites adicionales a este Acuerdo de Consejo de Ministros.

Ayudas de Estado

Ayudas de Estado. La línea está sujeta a la normativa sobre ayudas de Estado de la Unión Europea.

ANEXO IV
Primero: Los límites autorizados en el Acuerdo de Consejo de Ministros de 28 de julio de 

2020 para adquirir compromisos de gasto con cargo a ejercicios futuros en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 47.3 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria 
para financiar por parte del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital los 
gastos de gestión y administración incurridos por ICO en la implementación del primer tramo 
de la línea de avales prevista en el artículo 1 del Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, con 
cargo a la partida presupuestaria 27.03.931M.359 «Otros gastos financieros», se consideran 
ampliados adicionalmente por los gastos de gestión y administración incurridos por ICO en la 
implementación de la concesión de avales de los nuevos tramos, conforme a lo dispuesto en 
los Anexos I, II y III del presente Acuerdo.

El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital atenderá con cargo a la 
partida presupuestaria 27.03.931M.359 «Otros gastos financieros» con los siguientes 
importes de compromiso plurianual iniciales de gasto, sin perjuicio de los supuestos ajustes 
de importes entre los ejercicios.

Años Tramo I
ACM 28.07.2020

Tramo II empresas en convenio
ACM xx.11.2020

Tramo II MARF en convenio
ACM xx.11.20

Tramo III
ACM MARF xx.11.20 Total

2020 0 0 0 0 0
2021 0 0 0 0 0
2022 0,8 0,25 0 0 1,05
2023 0,8 0,25 0,0125 0,0625 1,125
2024 0,8 0,25 0,0125 0,0625 1,125
2025 0,8 0,25 0 0 1,05
2026 0,8 0,25 0 0 1,05
Total 4 1,25 0,025 0,125 5,4

Comisión de gestión y administración: 0,05 % flat, calculada sobre el volumen de cartera 
avalada prorrateada cinco años para empresas no emisoras en MARF y prorrateada dos 
años para emisiones MARF.

Segundo: ICO podrá contratar o ampliar los contratos de servicios de apoyo externo 
existentes directamente para la puesta en marcha y desarrollo de esta iniciativa lo antes 
posible, a través de la contratación de emergencia prevista en el artículo 120 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y hasta un límite de 1 millón de 
euros por contrato. De estos contratos se dará cuenta, para su toma de razón, al Consejo de 
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Ministros en los términos y plazo establecidos en el citado artículo 120 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre.
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§ 21

Resolución de 6 de noviembre de 2020, de la Dirección de la Agencia 
Estatal de Seguridad Aérea, por la que se emite un método 
alternativo de cumplimiento de conformidad con lo establecido en el 
ARO.GEN.120 del Reglamento (UE) n.º 965/2012 de la Comisión de 
5 de octubre de 2012, por el que se establecen requisitos técnicos y 
procedimientos administrativos en relación con las operaciones 
aéreas, para la reducción de la antelación mínima requerida en la 
publicación de la programación de actividades de las tripulaciones, 
en relación con la situación creada por la crisis global del COVID-19

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 311, de 27 de noviembre de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-15062

El 18 de marzo de 2020 la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (en adelante, AESA) 
publicó una resolución por la que, se establecía, entre otras medidas, un método alternativo 
de cumplimiento para la reducción de la antelación mínima requerida en la publicación de las 
actividades de las tripulaciones, mediante el cual los operadores podían reducir la antelación 
de la publicación de las programaciones de las tripulaciones de 14 días que se recoge en el 
AMC1 ORO.FTL.110 a) del Reglamento 965/2012, de 5 de octubre, a un mínimo de 5 días 
antes de la realización de las operaciones, en orden a reducir los trastornos sufridos por los 
operadores, como consecuencia de la situación creada por la pandemia del COVID-19.

En efecto, la situación creada por la crisis global del COVID-19 ha conllevado una 
reducción de pasajeros y carga, que obliga a los operadores aéreos a adaptar su oferta de 
vuelos a la demanda en tiempo real, que cambia en función de las restricciones establecidas 
por los diferentes países para contener la expansión del virus. Esta situación genera una 
inestabilidad en la demanda de vuelos que hace que los operadores no puedan anticipar las 
programaciones de sus vuelos y, en consecuencia, las programaciones de sus tripulaciones 
con la antelación de 14 días que establece el AMC1 ORO.FTL.110 a) ya citado.

Con el fin de atender estas necesidades operacionales y para reducir la severidad de los 
trastornos derivados de los múltiples cambios y cancelaciones de vuelos producidos por la 
situación anteriormente expuesta, se dicta la presente resolución para permitir que los 
operadores, siempre que se establecezcan las mitigaciones necesarias para asegurar un 
nivel de seguridad equivalente, puedan reducir la antelación de la publicación de las 
actividades de sus tripulaciones para cumplir con el requisito ORO.FTL.110 a) del anexo III 
del del Reglamento (UE) No 965/2012 de la Comisión de 5 de octubre de 2012, por el que se 
establecen requisitos técnicos y procedimientos administrativos en relación con las 
operaciones aéreas.
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Evaluada la situación específica, esta Dirección, resuelve:

Primero.  Objeto.
La presente resolución, en virtud del requisito ARO.GEN.120, del anexo II del 

Reglamento (UE) N.o 965/2012, establece un medio alternativo de cumplimiento al requisito 
ORO.FTL.110 a) del anexo III del Reglamento (UE) No 965/2012, que consiste en que la 
programación de las actividades de los tripulantes podrá ser publicada con una antelación 
mínima de cinco días en lugar de catorce días, siempre que se cumplan las condiciones 
recogidas en el apartado tercero.

Segundo.  Ámbito.
Esta resolución es aplicable a los operadores a los que AESA haya emitido el 

correspondiente Certificado de Operador Aéreo.

Tercero.  Medidas de mitigación necesarias.
Para poder hacer uso del medio alternativo de cumplimiento el operador asegurará que, 

de acuerdo con el requisito ORO.GEN.200, se ha gestionado el riesgo asociado 
adecuadamente, implementando las necesarias medidas de mitigación entre las que, al 
menos, deben contemplarse:

1. La monitorización específica de la fatiga de los tripulantes en vuelos programados con 
poca antelación; y

2. medidas de protección de periodos de descanso y periodos de recuperación 
extendidos recurrentes.

Cuarto.  Vigencia.
Las medidas contenidas en esta resolución se aplicarán con efectos desde el 15 de 

noviembre de 2020 hasta el día 30 de octubre de 2021, ambos incluidos. La medida y el 
plazo establecidos podrán ser modificadas mediante nueva resolución de esta Dirección.

Quinto.  Publicidad.
Esta resolución deberá publicarse en el «Boletín Oficial del Estado» y en la página web 

de AESA.
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§ 22

Orden PCM/1115/2020, de 25 de noviembre, por la que se publica el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 24 de noviembre de 2020, por 
el que se toma conocimiento de la puesta a disposición de los 
centros del Instituto de Mayores y Servicios Sociales que se 

encuentren disponibles

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 311, de 27 de noviembre de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-15158

El Consejo de Ministros, en su reunión de 24 de noviembre de 2020, a propuesta del 
Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro de Derechos Sociales y Agenda 2030, del 
Ministro de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones y del Ministro de Sanidad, ha adoptado 
un Acuerdo por el que se toma conocimiento de la puesta a disposición de los centros del 
Instituto de Mayores y Servicios Sociales que se encuentren disponibles.

Para general conocimiento, se dispone su publicación como anexo a la presente Orden.

ANEXO
Acuerdo por el que se toma conocimiento de la puesta a disposición de los 
centros del Instituto de Mayores y Servicios Sociales que se encuentren 

disponibles
La sociedad española se ha visto gravemente afectada en todos sus ámbitos, 

especialmente en lo que se refiere a la salud de la población, por razón de la crisis sanitaria 
ocasionada por la COVID-19, elevada por la Organización Mundial de la Salud a la categoría 
de pandemia internacional el día 11 de marzo de 2020.

La crisis originada por esta pandemia ha requerido la adopción en nuestro país, con 
carácter inmediato, de toda una serie de medidas jurídicas, administrativas, sociales, 
económicas y de salud pública a gran escala, para hacer frente a esta coyuntura.

En concreto, la evolución de la pandemia llevó a la aprobación del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declaraba el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, cuyo artículo 4 autorizaba a las 
autoridades delegadas por razón del estado de alarma para dictar las órdenes, resoluciones, 
disposiciones e instrucciones interpretativas que, dentro de su ámbito de actuación como 
autoridad delegada, fuesen necesarias para garantizar la prestación de todos los servicios, 
ordinarios o extraordinarios, en orden a la protección de personas, bienes y lugares, 
mediante la adopción de cualquiera de las medidas previstas en el artículo once de la Ley 
Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio.
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En cumplimiento de las funciones atribuidas al Ministro de Sanidad como autoridad 
competente delegada por razón del estado de alarma declarado por Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, se dictó la Orden SND/322/2020, de 3 de abril, por la que se modifican la 
Orden SND/275/2020, de 23 de marzo, y la Orden SND/295/2020, de 26 de marzo, y se 
establecen nuevas medidas para atender necesidades urgentes de carácter social o 
sanitario en el ámbito de la situación de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

En los apartados cuarto a sexto de dicha Orden SND/322/2020, de 3 de abril, se 
regulaba, en el marco de la cooperación socio-sanitaria, el procedimiento para la puesta a 
disposición de las instalaciones del Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO) a 
favor del Sistema Nacional de Salud, con el fin de ayudar a evitar el colapso y lograr el 
descongestionamiento de dicho Sistema y con el fin de lograr prácticas más eficaces en la 
atención de los enfermos, que lograsen la contención del virus y la minimización de los 
contagios, especialmente en centros residenciales cuando presentaban problemas para 
sectorizar. Esta práctica ha dado excelentes resultados y ha demostrado ser de gran utilidad 
para los fines de interés general con ella perseguidos.

El levantamiento del estado de alarma se produjo el 21 de junio de 2020, a las 00:00 
horas, en virtud de lo previsto en el artículo 2 del Real Decreto 555/2020, de 5 de junio, por 
el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo. No obstante, la situación de emergencia sanitaria derivada de la COVID-19 persiste, 
sin que pueda conocerse con certeza la fecha en que existirá un control sobre esta 
enfermedad.

Por tanto, una vez decaído el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, se hace preciso articular una medida excepcional y urgente por razones de 
salud pública que permita y ampare la puesta a disposición de los centros del IMSERSO en 
favor del Sistema Nacional de Salud y del Sistema de Servicios Sociales, con el objeto de 
colaborar en la consecución de prácticas de mostrada eficacia mientras dure la emergencia 
sanitaria ocasionada por la COVID-19, pudiendo atenderse en dichos centros casos sin 
manifestaciones clínicas, casos con manifestaciones clínicas leves, casos que precisen de 
alojamiento para superar periodos de aislamientos o cualquier otra situación análoga, 
coadyuvando así a aliviar la carga de centros residenciales, mejorando su respuesta ante 
posibles brotes y reduciendo la carga asistencial de los centros hospitalarios.

Esta puesta a disposición tendrá un carácter limitado en el tiempo, puesto que 
únicamente se extenderá mientras dure la situación de necesidad derivada de la emergencia 
sanitaria, y no supone alteración ni mutación de la titularidad, adscripción o fin público de los 
bienes objeto de la misma.

Esta medida excepcional se acuerda en el ejercicio de la función del Gobierno de 
adopción de directrices vinculantes para todos los órganos de la Administración General del 
Estado, recogida en el artículo 5.1.j) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, y 
teniendo en cuenta la competencia exclusiva de coordinación general de la sanidad que la 
Constitución Española atribuye al Estado en su artículo 149.1.16.ª

En su virtud, a propuesta conjunta del Vicepresidente Segundo y Ministro de Derechos 
Sociales y Agenda 2030, del Ministro de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones y del 
Ministro de Sanidad, el Consejo de Ministros, en su reunión del día 24 de noviembre de 
2020, acuerda:

Tomar conocimiento de la puesta a disposición de los centros del Instituto de Mayores y 
Servicios Sociales que se encuentren disponibles, en los términos que se establecen a 
continuación:

Primero.  Puesta a disposición de las instalaciones del IMSERSO.
Se insta al IMSERSO para que, previa petición motivada de la autoridad competente de 

la comunidad autónoma o del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria (en adelante INGESA), 
ponga a disposición, con cargo al presupuesto ordinario de gastos del IMSERSO, las 
instalaciones de sus centros que, en parte o en su totalidad, estén disponibles, sin perjuicio 
del mantenimiento de los servicios que le son propios.
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La puesta a disposición se realizará, cuando concurran los requisitos necesarios para 
ello, mediante resolución de la persona titular de la Dirección General del IMSERSO, previa 
autorización del Director General de la TGSS, titular del patrimonio de la Seguridad Social.

Segundo.  Condiciones de la puesta a disposición.
Los materiales, medicamentos y productos necesarios para desempeñar las tareas 

correspondientes, así como, en su caso, el personal externo necesario, serán aportados por 
la autoridad pública solicitante o por el INGESA, según el caso.

Los servicios y suministros necesarios para el funcionamiento de los centros serán los 
contratados por la Dirección General del IMSERSO, sin perjuicio de que el incremento en 
tales servicios y suministros que resulte preciso, como consecuencia de la puesta a 
disposición y de la recepción de pacientes, usuarios y personal externo en dichos centros, 
deba ser asumido por la autoridad pública peticionaria o por el INGESA, en su caso.

Para la adecuada coordinación de la puesta a disposición, será necesaria la designación 
de una persona responsable por cada una de las partes, que velará por la adecuada 
ejecución de las condiciones de la puesta a disposición.

El resto de las condiciones mediante las que se articulará esta puesta a disposición en 
cada caso concreto, serán acordadas mediante convenio bilateral celebrado entre el 
IMSERSO y la autoridad pública sanitaria o de servicios sociales peticionaria, o entre el 
IMSERSO y el INGESA, en su caso. Estos convenios se regirán por lo establecido en el 
capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

Tercero.  Devolución de las instalaciones.
La autoridad pública solicitante o el INGESA, según el caso, procederá a la devolución 

de las instalaciones del IMSERSO, cuando finalice la crisis sanitaria, en las mismas 
condiciones en las que fueron puestas a disposición.

Cuarto.  Prestación de servicios de los empleados públicos del IMSERSO.
Cuando así lo disponga la resolución de puesta a disposición de los centros del 

IMSERSO, los empleados públicos que presten servicios en los mismos, deberán 
desempeñar, con carácter temporal, las tareas propias de su puesto de trabajo en relación 
con los pacientes o usuarios externos que ingresen en el centro como consecuencia de 
dicha puesta a disposición, siempre que ello sea imprescindible para la adecuada atención 
de aquellos.

Dichos empleados públicos continuarán percibiendo las retribuciones y desempeñando 
las tareas correspondientes a su puesto de trabajo, y continuarán prestando sus servicios 
bajo la dirección de la persona titular del centro donde están destinados.

Quinto.  Convenios bilaterales.
Los Convenios bilaterales que se suscriban para articular las condiciones de la puesta a 

disposición, en cada caso concreto, de los centros del IMSERSO, se perfeccionarán por la 
prestación del consentimiento de las partes y resultarán eficaces una vez inscritos en el 
Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público 
estatal y publicados en el «Boletín Oficial del Estado».

Sexto.  Efectos.
Las medidas del presente acuerdo surtirán efectos desde la fecha de su adopción por el 

Consejo de Ministros, sin perjuicio de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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§ 23

Real Decreto 1050/2020, de 1 de diciembre, de creación de treinta y 
tres unidades judiciales COVID-19 correspondientes a la 

programación de 2020

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 315, de 2 de diciembre de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-15393

La situación generada como consecuencia de la pandemia del COVID-19 exige, en el 
ámbito de la Administración de Justicia, la adopción de medidas inmediatas para conseguir 
una activación económica eficaz y la tutela de los derechos y libertades más afectados con 
carácter general.

La Administración de Justicia también ha sufrido una ralentización significativa como 
consecuencia de la crisis sanitaria del COVID-19, por lo que se debe procurar dar una salida 
ágil al volumen de procedimientos suspendidos y acumulados desde que se decretó el 
estado de alarma mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 
el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, prorrogado por el Real Decreto 476/2020, de 27 de marzo, el Real Decreto 
486/2020, de 10 de abril, el Real Decreto 492/2020, de 24 de abril, el Real Decreto 
514/2020, de 8 de mayo, y el Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo.

Para evitar la formación de una importante entrada de asuntos en los órganos judiciales 
como consecuencia de este extenso periodo de ralentización estructural de la Administración 
de Justicia, es necesario implantar de manera urgente un conjunto de actuaciones 
encaminadas a agilizar y acelerar la reactivación de la actividad judicial ordinaria.

Además, es importante afrontar y resolver los problemas generados por la propia crisis 
en el normal funcionamiento de la Administración de Justicia, canalizando el previsible 
incremento de la litigiosidad.

La respuesta del Estado debe lograr que nadie se quede atrás en la recuperación y la 
Administración de Justicia debe contribuir a su consecución con todos los elementos 
posibles. El impacto que la buena marcha de la Administración de Justicia tiene en la 
economía es indudable y por ello es preciso conseguir que la situación provocada por la 
emergencia sanitaria no se vea agravada.

Para ello, en la disposición adicional decimonovena del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 
de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, se establece la aprobación a propuesta del 
Ministerio de Justicia, a la mayor brevedad posible y en todo caso en el plazo máximo de 15 
días, de un Plan de actuación para agilizar la actividad judicial en los órdenes 
jurisdiccionales social y contencioso-administrativo, así como en el ámbito de los Juzgados 
de lo Mercantil, con la finalidad de contribuir al objetivo de una rápida recuperación 
económica tras la superación de la crisis.
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El Gobierno, en el Consejo de Ministros de 7 de julio de 2020, aprobó el Plan de 
actuación previsto en la disposición adicional decimonovena del Real Decreto-ley 11/2020, 
de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito 
social y económico para hacer frente al COVID-19, y así poder aliviar la acumulación de 
litigios derivada de la crisis sanitaria. Su objetivo es recuperar la normalidad en los órganos 
judiciales y aportar mecanismos, recursos y soluciones a las necesidades inmediatas de la 
Justicia. El Plan se despliega en dos fases, principalmente, en los órdenes de lo social, de lo 
mercantil y de lo contencioso-administrativo, y afecta a un total de 315 juzgados. En una 
primera fase, entre el 1 de septiembre y el 31 de diciembre de 2020, la intervención tendrá 
lugar en los juzgados con mayor carga de trabajo. La segunda fase, se iniciará el 1 de enero 
de 2021, y se dispondrá de información más completa respecto al volumen de demandas 
presentadas y su tiempo de resolución, lo que permitirá definir la extensión de las medidas a 
aplicar para su desarrollo posterior. En el citado plan se contemplan medidas estructurales, 
como la creación de nuevas unidades, objeto del presente real decreto, para absorber y 
minimizar el impacto del incremento de procedimientos. En definitiva, se trata de un plan de 
actuaciones por objetivos sobre las que habrá un seguimiento constante y que permitirá la 
posibilidad de cambiar y acelerar respuestas a los distintos escenarios que puedan darse en 
los juzgados en esta etapa.

Es necesario proceder a la creación de estas treinta y tres nuevas unidades judiciales y 
que puedan dedicarse todas o algunas de ellas con carácter exclusivo al conocimiento de 
procedimientos asociados a la COVID-19, de conformidad con el apartado 2 del artículo 19 
de la Ley 3/2020, de 18 de septiembre, de medidas procesales y organizativas para hacer 
frente a la COVID-19 en el ámbito de la Administración de Justicia, y que sea factible la 
efectividad de algunas de estas unidades judiciales a finales del presente año.

Con la finalidad de adecuar la planta judicial a las necesidades derivadas de la crisis 
provocada por la COVID-19 y para garantizar a la ciudadanía la efectividad de la protección 
judicial de sus derechos, en la disposición adicional quinta de la Ley 3/2020, de 18 de 
septiembre, se dispone una previsión de creación de nuevas unidades judiciales, en un plazo 
de tres años, de las cuales un tercio se crearán en el primer año, por lo que el Gobierno 
dotará las partidas presupuestarias necesarias y suficientes para su atención.

La Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y de Planta Judicial, en su artículo 
20.1 faculta al Gobierno para modificar el número y composición de los órganos judiciales 
establecidos en dicha ley, mediante la creación de Secciones y Juzgados. Así, al amparo de 
esta habilitación legal, corresponde al Gobierno la creación de nuevas unidades judiciales, 
con las finalidades establecidas en la disposición adicional quinta de la Ley 3/2020, de 18 de 
septiembre.

Este real decreto centra su objeto en la creación de treinta y tres nuevas unidades 
judiciales, que, atendiendo a la carga de trabajo existente y siendo presupuestariamente 
posible la efectividad de las plazas de Magistrado/a en órganos colegiados y la entrada en 
funcionamiento de los juzgados, son necesarias desde un punto de vista estructural, por 
cuanto las necesidades de carácter coyuntural se pueden solucionar con otras medidas de 
racionalización, que establece la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

Como consecuencia de lo anterior, se dispone la creación y constitución de treinta 
nuevos juzgados y la dotación de tres plazas de Magistrado/a en órganos colegiados, una 
plaza de Magistrado/a en la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional 
y una plaza de Magistrado/a correspondiente al orden civil y penal para la Sección 7.ª de la 
Audiencia Provincial de Cádiz, con sede en Algeciras, dentro de la línea de actuación 
iniciada en 2018 en el Plan Integral de Campo de Gibraltar en la lucha contra el narcotráfico 
y el crimen organizado, y una plaza de Magistrado/a correspondiente al orden civil para la 
Sección 3.ª de la Audiencia Provincial de Valladolid.

Asimismo, y dentro de la línea de actuación iniciada por este Gobierno de adopción de 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente a la 
COVID-19, atendiendo a las necesidades en cuanto al volumen de carga de trabajo y a una 
mejor optimización de los recursos personales y materiales disponibles, de conformidad con 
lo establecido en el párrafo segundo del artículo 20.1 de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, 
se establece la transformación de juzgados, previo informe del Consejo General del Poder 
Judicial y previa audiencia de las comunidades autónomas afectadas.
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En concreto, se procede a transformar los Juzgados de Primera Instancia número 4 de 
Huelva, número 4 de Jaén y número 3 de Albacete y el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 1 de Toledo, en funcionamiento y que actualmente compatibilizan la 
materia de lo Mercantil, en Juzgados de lo Mercantil número 1 de Huelva, número 1 de Jaén, 
número 1 de Albacete y número 1 de Toledo.

Como consecuencia de la transformación citada, mediante este real decreto, y con la 
finalidad de evitar disfunciones en su funcionamiento, se procede a modificar el número y la 
denominación de los Juzgados de Primera Instancia de Huelva, Jaén y Albacete y de los 
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de Toledo, desde la fecha de efectividad de la 
transformación.

Asimismo, el Juzgado de lo Mercantil número 2 de Badajoz y uno de los dos Juzgados 
de lo Mercantil de nueva creación de Murcia, se crean con la finalidad de que el Consejo 
General del Poder Judicial, a petición de la Sala de Gobierno correspondiente, pueda 
acordar el desplazamiento de su sede a los partidos judiciales de Mérida y de Cartagena, 
respectivamente, conforme dispone el artículo 269.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio.

De conformidad con el artículo 20.4 de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, se procede a 
la modificación de los siguientes anexos de dicha ley: anexo III (Audiencia Nacional), anexo 
V (Audiencias Provinciales), anexo VI (Juzgados de Primera Instancia e Instrucción), anexo 
IX (Juzgados de lo Social) y anexo XII (Juzgados de lo Mercantil).

Este real decreto ha sido informado por el Consejo General del Poder Judicial y las 
comunidades autónomas afectadas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, con el informe de la Ministra de 
Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de 
diciembre de 2020,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
Este real decreto tiene como objeto:
a) Contribuir a agilizar y acelerar la reactivación de la actividad judicial ordinaria y 

concretar y adecuar la planta judicial a las necesidades existentes, mediante la creación y 
constitución de treinta y tres unidades judiciales COVID-19, consistentes en treinta juzgados 
y en tres plazas de Magistrado/a en órganos colegiados.

b) Transformar los Juzgados de Primera Instancia número 4 de Huelva, número 4 de 
Jaén y número 3 de Albacete y el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Toledo, en funcionamiento y que actualmente compatibilizan la materia de lo Mercantil, en 
Juzgados de lo Mercantil número 1 de Huelva, número 1 de Jaén, número 1 de Albacete y 
número 1 de Toledo, y como consecuencia de la transformación realizada, y con la finalidad 
de evitar disfunciones en su funcionamiento, modificar el número y la denominación de los 
Juzgados de Primera Instancia de Huelva, Jaén y Albacete y de los Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción de Toledo desde la fecha de efectividad de la transformación.

c) Modificar la planta judicial prevista en los anexos III, V, VI, IX, y XII de la Ley 38/1988, 
de 28 de diciembre, de Demarcación y de Planta Judicial.

Artículo 2.  Modificación de la planta judicial.
Se amplía la planta judicial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.4 de la Ley 

38/1988, de 28 de diciembre, para lo cual el anexo III (Audiencia Nacional), anexo V 
(Audiencias Provinciales), anexo VI (Juzgados de Primera instancia e Instrucción), anexo IX 
(Juzgados de lo Social) y anexo XII (Juzgados de lo Mercantil), quedan modificados en los 
aspectos referidos en el anexo del presente real decreto, permaneciendo inalterados en los 
restantes términos.
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Artículo 3.  Dotación de una plaza de Magistrado/a en la Audiencia Nacional.
Se dota una plaza de Magistrado/a para la Sala de lo Contencioso-administrativo de la 

Audiencia Nacional.

Artículo 4.  Dotación de plazas de Magistrado/a en Audiencias Provinciales.
De acuerdo con lo establecido en los artículos 81 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 

julio, del Poder Judicial, y 14 de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, respectivamente, se 
dotan las siguientes plazas de Magistrado/a:

a) Una plaza de Magistrado/a en la Audiencia Provincial de Cádiz, correspondiente al 
orden civil y penal, Sección 7.ª, con sede en Algeciras.

b) Una plaza de Magistrado/a en la Audiencia Provincial de Valladolid, correspondiente al 
orden civil, Sección 3.ª

Artículo 5.  Creación y constitución de juzgados.
Conforme a lo dispuesto en los artículos 20.1, 41, 43.2, y 46 bis de la Ley 38/1988, de 28 

de diciembre, se crean y se constituyen los siguientes juzgados:
a) Un Juzgado de Primera Instancia: Número 9 de Burgos.
b) Un Juzgado de Primera Instancia e Instrucción: Número 9 de Toledo.
c) Quince Juzgados de lo Social:
Número 5 de Córdoba.
Número 4 de Huelva.
Número 6 de Palma de Mallorca.
Número 8 de Zaragoza.
Número 11 de Las Palmas de Gran Canaria.
Número 9 de Santa Cruz de Tenerife.
Número 2 de Cuenca.
Número 4 de Toledo.
Número 4 de León.
Número 5 de Castellón de la Plana.
Número 7 de A Coruña.
Número 4 de Lugo.
Número 7 de Vigo.
Número 5 de Badajoz.
Número 45 de Madrid.
d) Trece Juzgados de lo Mercantil:
Número 2 de Cádiz.
Número 2 de Granada.
Número 4 de Palma de Mallorca.
Número 3 de Las Palmas de Gran Canaria.
Número 2 de Valladolid.
Número 4 de Alicante.
Número 5 de Valencia.
Número 2 de Badajoz.
Número 17 de Madrid.
Número 18 de Madrid.
Número 3 de Murcia.
Número 4 de Murcia.
Número 3 de Bilbao.

Artículo 6.  Transformación de juzgados y modificación de la denominación y del número de 
juzgados.

1. Los Juzgados de Primera Instancia número 4 de Huelva, número 4 de Jaén y número 
3 de Albacete y el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Toledo, en 
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funcionamiento y que actualmente compatibilizan la materia de lo Mercantil, se transforman 
en Juzgados de lo Mercantil número 1 de Huelva, número 1 de Jaén, número 1 de Albacete 
y número 1 de Toledo.

2. Como consecuencia de la transformación prevista en el apartado anterior, se modifica 
la denominación y el número de los Juzgados de Primera Instancia de Huelva, Jaén y 
Albacete y de los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de Toledo, desde la fecha de 
efectividad de la transformación citada.

Artículo 7.  Relaciones de puestos de trabajo del personal al servicio de la Administración 
de Justicia.

Las relaciones de puestos de trabajo de los Letrados de la Administración de Justicia y 
de los funcionarios de los Cuerpos de Gestión Procesal y Administrativa, de Tramitación 
Procesal y Administrativa y de Auxilio Judicial y del personal al servicio de los Institutos de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses de los órganos judiciales a que se refieren los artículos 
5 y 6 del presente real decreto serán determinadas con arreglo a la Ley Orgánica 6/1985, de 
1 de julio; al Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales, aprobado mediante 
el Real Decreto 1608/2005, de 30 de diciembre; y al Reglamento de los Institutos de 
Medicina Legal, aprobado mediante Real Decreto 386/1996, de 1 de marzo, así como la 
normativa aplicable a los funcionarios de los Cuerpos de Gestión Procesal y Administrativa, 
de Tramitación Procesal y Administrativa y de Auxilio Judicial.

Disposición transitoria única.  Conocimiento de asuntos asignados en los juzgados 
transformados.

De conformidad con el párrafo tercero del artículo 20.1 de la Ley 38/1988, de 28 de 
diciembre, los juzgados en funcionamiento transformados por el presente real decreto 
conservarán su competencia para la tramitación hasta la conclusión de los procedimientos 
pendientes.

Disposición final primera.  Título competencial.
El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1. 5.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de Administración 
de Justicia.

Disposición final segunda.  Habilitación.
Se faculta al Ministro de Justicia para adoptar en el ámbito de su competencia cuantas 

medidas exige la ejecución de este real decreto.

Disposición final tercera.  Fecha de efectividad de las plazas de Magistrado/a en órganos 
colegiados, de la entrada en funcionamiento de juzgados, de la efectividad de la 
transformación y de la modificación de la denominación y del número de juzgados.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.5 de la Ley 38/1988, de 28 de 
diciembre, y en el apartado 2 del artículo 19 de la Ley 3/2020, de 18 de septiembre, de 
medidas procesales y organizativas para hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la 
Administración de Justicia, se establece la fecha de efectividad de las tres plazas de 
Magistrado/a en órganos colegiados y de entrada en funcionamiento de trece juzgados para 
el día 31 de diciembre de 2020:

a) Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional, una plaza de 
Magistrado/a.

b) Audiencia Provincial de Cádiz, una plaza de Magistrado/a correspondiente al orden 
civil y penal, Sección 7.ª, con sede en Algeciras.

c) Audiencia Provincial de Valladolid, una plaza de Magistrado/a correspondiente al 
orden civil, Sección 3.ª

d) 6 Juzgados de lo Social:
Número 5 de Córdoba.

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 23  Creación de treinta y tres unidades judiciales COVID-19 correspondientes programación de 
2020

– 189 –



Número 4 de Huelva.
Número 11 de Las Palmas de Gran Canaria.
Número 2 de Cuenca.
Número 5 de Castellón de la Plana.
Número 45 de Madrid.
e) 7 Juzgados de lo Mercantil:
Número 2 de Cádiz.
Número 2 de Granada.
Número 4 de Alicante.
Número 5 de Valencia.
Número 17 de Madrid.
Número 18 de Madrid.
Número 3 de Murcia.
2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.5 de la Ley 38/1988, de 28 de 

diciembre, la fecha de entrada en funcionamiento de los juzgados que se crean y constituyen 
en este real decreto, a excepción de los trece mencionados en el apartado 1 de esta 
disposición final tercera, será fijada por el Ministro de Justicia, oído el Consejo General del 
Poder Judicial, y publicada en el «Boletín Oficial del Estado».

3. La fecha de efectos de la transformación de juzgados a que se refiere el artículo 6 
será el día 1 de enero de 2021.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO
Modificación de los anexos III, V, VI, IX y XII de la Ley 38/1988, de 28 de 

diciembre, de Demarcación y de Planta Judicial
Los anexos III, V, VI, IX y XII de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y 

de Planta Judicial, quedan redactados en los términos que se indican a continuación:

ANEXO III
Audiencia Nacional

Presidente
de Sala Magistrados

Presidente Audiencia Nacional. 1
Sala de lo Penal. 1 16 4 Secciones
Sala de Apelación. 1 2
Sala de lo Contencioso-Administrativo. 1 40 8 Secciones
Sala de lo Social. 1 2
Totales. 1 4 60
Total. 65

ANEXO V
Audiencias provinciales

Provincia sede Magistrados Jurisdicción
Andalucía

Almería. 14
Cádiz. 16 Partidos Judiciales 1, 4, 6, 9, 10, 11, 13 y 14.
Algeciras. 6 Partidos Judiciales 3, 5 y 8.
Ceuta. 3 Partido Judicial 12.
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Provincia sede Magistrados Jurisdicción
Jerez de la Frontera. 5 Partidos Judiciales 2, 7 y 15.
Córdoba. 12
Granada. 19
Huelva. 10
Jaén. 11
Málaga. 36 Partidos Judiciales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11 y 12.
Melilla 3 Partido Judicial 8.
Sevilla. 36
Total. 171

Castilla y León
Ávila. 3
Burgos. 11
León. 11
Palencia. 5
Salamanca. 6
Segovia. 3
Soria. 3
Valladolid. 14
Zamora. 4
Total. 60
Total nacional. 961

ANEXO VI
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción

Provincia
Partido
Judicial
Número

Primera
Instancia Instruc. Primera Instancia e Instrucción

Andalucía
Almería. 1 10 6

2 2
3 3
4 4
5 6
6 1
7 6
8 1

Total. 10 6 23
Total provincial. 39
Cádiz. 1 6

2 3
3 5 5
4 6 4
5 3
6 4 Servidos por Magistrados
7 7 5
8 5
9 3 Servidos por Magistrados
10 5 Servidos por Magistrados
11 2
13 2
14 2
15 1

Total. 18 14 36
Total provincial. 68
Córdoba. 1 2

2 1
3 2
4 1
5 3
6 2
7 3
8 11 8
9 1
10 2
11 2
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Provincia
Partido
Judicial
Número

Primera
Instancia Instruc. Primera Instancia e Instrucción

12 2
Total. 11 8 21
Total provincial. 40
Granada. 1 2

2 2
3 19 9
4 5 Servidos por Magistrados
5 2
6 2
7 4
8 1
9 2

Total. 19 9 20
Total provincial. 48
Huelva. 1 2

2 8 5
3 3
4 2
5 5
6 2

Total. 8 5 14
Total provincial. 27
Jaén. 1 6 4

2 2
3 2
4 3
5 1
6 5
7 2
8 2
9 2
10 3

Total. 6 4 22
Total provincial. 32
Málaga. 1 3

2 5
3 21 14
4 3
5 5 4
6 8 5
7 6
9 2
10 3
11 1
12 5 5

Total. 39 28 23
Total provincial. 90
Sevilla. 1 2

2 1
3 5
4 3
5 3
6 30 21
7 2
8 2
9 4
10 2
11 4
12 7 Servidos por Magistrados
13 2
14 3
15 2

Total. 30 21 42
Total provincial. 93
Total CC.AA. 437
Castilla y León
Ávila. 1 1
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Provincia
Partido
Judicial
Número

Primera
Instancia Instruc. Primera Instancia e Instrucción

2 2
3 5 Servidos por Magistrados
4 1

Total. 0 0 9
Total provincial. 9
Burgos. 1 9 4

2 2
3 2
4 2
5 1
6 1
7 1

Total. 9 4 9
Total provincial. 22
León. 1 1

2 11 5
3 2
4 8 Servidos por Magistrados
5 2
6 1
7 1

Total. 11 5 15
Total provincial. 31
Palencia. 1 7 Servidos por Magistrados

2 1
3 2

Total. 0 0 10
Total provincial. 10
Salamanca. 1 9 4

2 2
3 1
4 2
5 1

Total. 9 4 6
Total provincial. 19
Segovia. 1 6 Servidos por Magistrados

2 1
3 1
4 1

Total. 0 0 9
Total provincial. 9
Soria. 1 1

2 1
3 4 Servidos por Magistrados

Total. 0 0 6
Total provincial. 6
Valladolid. 1 15 6

2 3
3 1

Total. 15 6 4
Total provincial. 25
Zamora. 1 1

2 6 Servidos por Magistrados
3 2
4 1
5 1

Total. 0 0 11
Total provincial. 11
Total CC.AA. 142

Castilla-La 
Mancha

Albacete. 1 7 3
2 1
3 2
4 3
5 1
6 2
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Provincia
Partido
Judicial
Número

Primera
Instancia Instruc. Primera Instancia e Instrucción

7 1
Total. 7 3 10
Total provincial. 20
Ciudad Real. 1 3

2 7 Servidos por Magistrados
3 2
4 2
5 2
6 1
7 3
8 3
9 1
10 1

Total. 0 0 25
Total provincial. 25
Cuenca. 1 4 Servidos por Magistrados

2 2
3 2
4 2

Total. 0 0 10
Total provincial. 10
Guadalajara. 1 7 4

2 1
3 1

Total. 7 4 2
Total provincial. 13
Toledo. 1 2

2 2
3 7 Servidos por Magistrados
4 6 Servidos por Magistrados
5 8 Servidos por Magistrados
6 4
7 2

Total. 0 0 31
Total provincial. 31
Total CC.AA. 99
Total nacional. 2463

ANEXO IX
Juzgados de lo Social

Provincia sede Número de Juzgados
Andalucía

Almería. 5
Cádiz. 3 Extiende su jurisdicción a los partidos judiciales 1, 4, 9, 13 y 14
Algeciras. 2 Extiende su jurisdicción a los partidos judiciales 3, 5 y 8
Ceuta. 1 Extiende su jurisdicción al partido judicial número 12
Jerez de la Frontera. 3 Extiende su jurisdicción a los partidos judiciales 2, 6, 7, 10, 11 y 15
Córdoba. 5
Granada. 7 Extiende su jurisdicción a los partidos judiciales 1, 2, 3, 5, 6, 7 y 8
Motril. 1 Extiende su jurisdicción a los partidos judiciales 4 y 9
Huelva. 4
Jaén. 4

Málaga. 13 Extiende su jurisdicción a los partidos judiciales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 
11 y 12

Melilla. 1 Extiende su jurisdicción al partido judicial número 8
Sevilla. 12
Total. 61

Aragón
Huesca. 1
Teruel. 1
Zaragoza. 8
Total. 10

Illes Balears
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Provincia sede Número de Juzgados
Palma. 6 Extiende su jurisdicción a los partidos judiciales 2, 3, 4 y 7
Ciutadella de Menorca. 1 Extiende su jurisdicción a los partidos judiciales 1 y 6
Eivissa. 1 Extiende su jurisdicción al partido judicial número 5
Total. 8

Canarias
Las Palmas de Gran Canaria. 11 Extiende su jurisdicción a los partidos judiciales 2, 5, 6, 7 y 8
Arrecife. 2 Extiende su jurisdicción al partido judicial número 1
Galdar. 1 Extiende su jurisdicción al partido judicial número 4
Puerto del Rosario. 2 Artículo 269 LOPJ. Extiende su jurisdicción al partido judicial número 3
Santa Cruz de Tenerife. 9
Total. 25

Castilla y León
Ávila. 1
Burgos. 3
León. 4 Extiende su jurisdicción a los partidos judiciales 1, 2, 3, 5 y 6
Ponferrada. 2 Extiende su jurisdicción a los partidos judiciales 4 y 7
Palencia. 2
Salamanca. 2
Segovia. 1
Soria. 1
Valladolid. 5
Zamora. 2
Total. 23

Castilla-La Mancha
Albacete. 3
Ciudad Real. 3
Cuenca. 2
Guadalajara. 2
Toledo. 3 Extiende su jurisdicción a los partidos judiciales 1, 2, 3, 5, 6 y 7
Talavera de la Reina. 1 Artículo 269 LOPJ. Extiende su jurisdicción al partido judicial número 4
Total. 14

Comunitat Valenciana
Alicante/Alacant. 7 Extiende su jurisdicción a los partidos judiciales 2, 3, 5, 6, 7, 10, 11 y 12
Benidorm. 2 Extiende su jurisdicción a los partidos judiciales 1 y 9
Elche/Elx. 3 Extiende su jurisdicción a los partidos judiciales 4, 8 y 13
Castellón de la Plana/Castelló. 5
Valencia. 18
Total. 35

Extremadura
Badajoz. 5
Cáceres. 2 Extiende su jurisdicción a los partidos judiciales 1, 2, 3, 5, 6 y 7
Plasencia. 1 Artículo 269 LOPJ. Extiende su jurisdicción al partido judicial número 4
Total. 8

Galicia
A Coruña. 7 Extiende su jurisdicción a los partidos judiciales 1, 4, 6, 7, 8 y 14
Ferrol. 2 Extiende su jurisdicción a los partidos judiciales 3 y 9
Santiago de Compostela. 4 Extiende su jurisdicción a los partidos judiciales 2, 5,10, 11, 12 y 13
Lugo. 4
Ourense. 4
Pontevedra. 4 Extiende su jurisdicción a los partidos judiciales 2, 4, 5, 8, 9, 12 y 13
Vigo. 7 Extiende su jurisdicción a los partidos judiciales 1, 3, 6, 7, 10 y 11
Total. 32

Madrid

Madrid. 45 Extiende su jurisdicción a los partidos judiciales 1, 5, 7, 11, 12, 15, 19 y 
21

Alcalá de Henares. 1 Extiende su jurisdicción a los partidos judiciales 2, 4,13 y 14
Getafe. 1 Extiende su jurisdicción a los partidos judiciales 8, 9, 10, 16 y 20
Móstoles. 3 Extiende su jurisdicción a los partidos judiciales 3, 6, 17 y 18
Total. 50
Total nacional. 383
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ANEXO XII
Juzgados de lo Mercantil

Número
Juzgados

Mercantiles
Jurisdicción

Andalucía
Almería. 1 Ámbito provincial.
Cádiz. 2 Ámbito provincial.
Córdoba. 1 Ámbito provincial.
Granada. 2 Ámbito provincial.
Huelva. 1 Ámbito provincial.
Jaén. 1 Ámbito provincial.
Málaga. 2 Ámbito provincial.
Sevilla. 3 Ámbito provincial.
Total. 13

Illes Balears
Palma. 4 Ámbito provincial.
Total. 4

Canarias
Las Palmas de Gran Canaria. 3 Ámbito provincial.
Santa Cruz de Tenerife. 2 Ámbito provincial.
Total. 5

Castilla y León
Ávila. 1 Ámbito provincial.
Burgos. 1 Ámbito provincial.
León. 1 Ámbito provincial.
Palencia. 1 Ámbito provincial.
Salamanca. 1 Ámbito provincial.
Segovia. 1 Ámbito provincial.
Soria. 1 Ámbito provincial.
Valladolid. 2 Ámbito provincial.
Zamora. 1 Ámbito provincial.
Total. 10

Castilla-La Mancha
Albacete. 1 Ámbito provincial.
Ciudad Real. 1 Ámbito provincial.
Cuenca. 1 Ámbito provincial.
Guadalajara. 1 Ámbito provincial.
Toledo. 1 Ámbito provincial.
Total. 5

Comunitat Valenciana

Alicante/Alacant. 3

Ámbito provincial (Nacional como Juzgado de Marca 
Comunitaria).
Extiende su jurisdicción a los partidos 1, 2, 3, 5, 6, 7, 
9, 10, 11 y 12.

Elche/Elx. 1 Art. 269 LOPJ.
Extiende su jurisdicción a los partidos 4, 8 y 13.

Castellón de la Plana/Castelló. 1 Ámbito provincial.
Valencia. 5 Ámbito provincial.
Total. 10

Extremadura
Badajoz. 2 Ámbito provincial.
Cáceres. 1 Ámbito provincial.
Total. 3

Madrid
Madrid. 18 Ámbito provincial.
Total. 18

Murcia
Murcia. 4 Ámbito provincial.
Total. 4

País Vasco
Vitoria-Gasteiz. 1 Ámbito provincial.
Donostia-San Sebastián. 1 Ámbito provincial.
Bilbao. 3 Ámbito provincial.
Total. 5
Total nacional. 111
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§ 24

Real Decreto 1084/2020, de 9 de diciembre, por el que se modifica el 
Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan 
Estatal de Vivienda 2018-2021 y la Orden TMA/378/2020, de 30 de 
abril, por la que se definen los criterios y requisitos de los 
arrendatarios de vivienda habitual que pueden acceder a las ayudas 
transitorias de financiación establecidas en el artículo 9 del Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 

hacer frente al COVID-19. [Inclusión parcial]

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 322, de 10 de diciembre de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-15870

Artículo primero.  Modificación del Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se 
regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.

El Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, queda modificado como sigue:
Uno. El artículo 27 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 27.  Gestión.
La financiación de este programa exige la suscripción de un Acuerdo en el seno 

de las Comisiones Bilaterales de Seguimiento entre el Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana, las Comunidades Autónomas y el Ayuntamiento 
correspondiente, salvo en el caso de las Ciudades de Ceuta y Melilla en que se 
suscribirá solamente por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y la 
ciudad de que se trate.

Con carácter previo al Acuerdo de la Comisión Bilateral de Seguimiento, las 
Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla deberán remitir al Ministerio 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana las previsiones de las actuaciones o 
adquisiciones acompañadas de una memoria-programa, que defina cada actuación o 
adquisición en todos sus extremos y justifique su viabilidad económica.

No será exigible este Acuerdo, y por tanto será opcional a criterio de la comunidad 
autónoma correspondiente, cuando la financiación de este programa sea para la 
adquisición de viviendas referida en el último párrafo del artículo 25, salvo que el 
ayuntamiento correspondiente colabore en la financiación de la adquisición, en cuyo 
caso seguirá siendo exigible.»
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Dos. El artículo 55 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 55.  Objeto del programa.
1. Este programa tiene por objeto facilitar el acceso al disfrute de una vivienda 

digna y adecuada en régimen de alquiler a los jóvenes con escasos medios 
económicos, mediante el otorgamiento de ayudas directas al inquilino, o facilitar a los 
jóvenes el acceso a una vivienda en régimen de propiedad localizada en un municipio 
o núcleo de población de pequeño tamaño, mediante la concesión de una subvención 
directa para su adquisición.

2. A los efectos de este Plan, se entiende por municipio de pequeño tamaño el que 
posea una población residente inferior a los 5.000 habitantes, de los cuales, la 
mayoría se encuentren integrados en el medio rural.

Asimismo a los efectos de este Plan, se entiende por núcleo de población de 
pequeño tamaño, los entes de ámbito territorial inferior al municipio, y otras formas de 
organización desconcentrada como caseríos, concejos, parroquias, aldeas, pedanías, 
lugares anejos y otros análogos que posean una población residente inferior a los 
5.000 habitantes, de los cuales, la mayoría se encuentren integrados en el medio 
rural, aun cuando aquellos formen parte de municipios que posean una población 
residente superior a los 5.000 habitantes.

3. Asimismo, tiene por objeto incrementar las ayudas de los programas de fomento 
de mejora de la eficiencia energética y sostenibilidad en viviendas, de fomento de la 
conservación, de la mejora de la seguridad de utilización y de la accesibilidad en 
viviendas y de fomento de la regeneración y renovación urbana y rural cuando los 
beneficiarios sean personas mayores de edad y menores de treinta y cinco años y las 
actuaciones se realicen en municipios o núcleos de población de pequeño tamaño de 
menos de 5.000 habitantes.»

Tres. El apartado 2 del artículo 56 queda redactado de la siguiente manera:
«2. Ayuda para la adquisición de vivienda habitual y permanente localizada en un 

municipio o núcleo de población de pequeño tamaño.»
Cuatro. El párrafo primero del artículo 57.2.a) queda redactado de la siguiente manera:

«a) Estar en condiciones de suscribir un contrato público o privado de adquisición 
de vivienda localizada en un municipio o núcleo de población de pequeño tamaño, 
incluido el supuesto de vivienda edificada o a edificar sobre un derecho de superficie 
cuya titularidad recaiga en un tercero, y disponer de unos ingresos anuales iguales o 
inferiores a tres veces el IPREM.»

Cinco. El segundo párrafo del artículo 59 queda redactado de la siguiente manera:
«La ayuda a la adquisición de vivienda del apartado 2 del artículo 56 deberá 

destinarse obligatoriamente a la adquisición de vivienda habitual y permanente 
localizada en un municipio o núcleo de población de pequeño tamaño y será 
compatible con cualquier otra ayuda para el mismo objeto que otorgue cualquier otra 
institución pública o privada.»

Seis. El artículo 61 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 61.  Incremento de cuantía de la ayuda para jóvenes en los programas de 
fomento de mejora de la eficiencia energética y sostenibilidad en viviendas, de 
fomento de la conservación, de la mejora de la seguridad de utilización y de la 
accesibilidad en viviendas y de fomento de la regeneración y renovación urbana y 
rural.

Se incrementarán en un 25 % las ayudas unitarias reguladas en los programas de 
fomento de mejora de la eficiencia energética y sostenibilidad en viviendas, de 
fomento de la conservación, de la mejora de la seguridad de utilización y de la 
accesibilidad en viviendas y de fomento de la regeneración y renovación urbana y 
rural cuando se otorguen a beneficiarios que sean personas mayores de edad y 
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menores de treinta y cinco años en el momento de la solicitud y las actuaciones se 
realicen en municipios o núcleos de población de pequeño tamaño.»

Siete. La disposición adicional segunda queda redactada de la siguiente manera:

«Disposición adicional segunda.  Límites temporales a la concesión de 
subvenciones.

Las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla podrán conceder las 
ayudas recogidas en este real decreto hasta el 31 de diciembre de 2022 siempre que 
la concesión se realice con cargo a los fondos transferidos por el Ministerio en el 
ejercicio 2021 o anteriores.

Con posterioridad al 31 de diciembre de 2022 las Comunidades Autónomas y 
Ciudades de Ceuta y Melilla no podrán conceder ninguna ayuda de las recogidas en 
este Real Decreto, salvo que se reconozcan con cargo a los fondos transferidos por el 
Ministerio en el ejercicio 2021 o anteriores y se refieran a los programas de: fomento 
del parque de vivienda en alquiler, fomento de la regeneración y renovación urbana y 
rural y fomento de viviendas para personas mayores y personas con discapacidad. En 
todo caso, el reconocimiento de las ayudas no podrá realizarse más allá del 30 de 
junio de 2025.

Asimismo, la concesión de las ayudas por las Comunidades Autónomas y 
Ciudades de Ceuta y Melilla deberá ser notificada al Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana con anterioridad al 31 de diciembre de 2022, salvo que 
sean concedidas con posterioridad conforme a lo establecido en el párrafo anterior en 
cuyo caso deberán ser notificadas en el plazo máximo de un mes desde su 
concesión.»

Ocho. Se añade la disposición adicional cuarta con la siguiente redacción:

«Disposición adicional cuarta.  Extensión de plazos para la adquisición de 
compromiso financiero por las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y 
Melilla.

La adquisición del compromiso financiero por las Comunidades Autónomas y las 
Ciudades de Ceuta y Melilla en los convenios suscritos para la ejecución del Plan 
Estatal de Vivienda 2018-2021, con cargo a los fondos comprometidos por el 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en los ejercicios 2020 y 2021, 
podrá realizarse hasta el 31 de diciembre de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2021, 
respectivamente.

En el caso de los Acuerdos de Comisión Bilateral de Seguimiento para la 
ejecución de los programas de fomento del parque de vivienda en alquiler, de fomento 
de la regeneración y renovación urbana y rural y de fomento de viviendas para 
personas mayores y personas con discapacidad, los plazos de remisión de la 
documentación requerida en los artículos 27, 49 y 68 se podrán extender hasta el 10 
de diciembre del correspondiente ejercicio y excepcionalmente, siempre que la 
Comisión Bilateral de Seguimiento así lo acuerde, hasta final del mismo cuando se 
trate de subsanaciones.»

Nueve. La disposición transitoria primera queda redactada de la siguiente manera:

«Disposición transitoria primera.  Ampliación del plazo para la ejecución de las 
actuaciones de los programas de fomento del parque público de vivienda en alquiler y 
de fomento de la regeneración y renovación urbanas del Plan Estatal 2013-2016.

El plazo de ejecución de las actuaciones de los programas de fomento del parque 
público de vivienda en alquiler y de fomento de la regeneración y renovación urbanas, 
que se ejecuten al amparo de un Acuerdo de Comisión Bilateral de Seguimiento de los 
convenios de colaboración suscritos entre el Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana y cada Comunidad Autónoma o Ciudad de Ceuta o Melilla para la 
ejecución, incluida su prórroga, del Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, 
la rehabilitación edificatoria, y la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016, será 
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ampliable hasta el 31 de diciembre de 2022, incluso en los supuestos en que se 
supere el plazo máximo de tres años inicialmente establecido en el Plan Estatal 
2013-2016 o hubiera finalizado el plazo inicialmente acordado con anterioridad a la 
entrada en vigor de este real decreto. En estas actuaciones las Comunidades 
Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla podrán resolver la concesión de ayudas 
hasta el 1 de octubre de 2022.

Esta ampliación habrá de ser solicitada por la Comunidad Autónoma o Ciudad de 
Ceuta o Melilla y suscrita en una adenda al correspondiente Acuerdo de Comisión 
Bilateral.

Las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla dispondrán de un 
plazo de tres meses, desde la fecha de finalización que se determine en la adenda, 
para remitir al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana las 
correspondientes justificaciones de inversión realizada. Finalizado este plazo, deberán 
remitir las correspondientes justificaciones de pago de las subvenciones en otro plazo 
de tres meses.»

[ . . . ]
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§ 25

Orden TES/1180/2020, de 4 de diciembre, por la que se adapta en 
función del progreso técnico el Real Decreto 664/1997, de 12 de 
mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el 

trabajo

Ministerio de Trabajo y Economía Social
«BOE» núm. 322, de 10 de diciembre de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-15871

La Directiva 90/679/CEE, de 26 de noviembre, sobre la protección de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo, fue 
incorporada al Derecho español mediante el Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre 
la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
biológicos durante el trabajo.

Dicho real decreto establece las disposiciones mínimas aplicables a las actividades en 
las que los trabajadores estén o puedan estar expuestos a agentes biológicos debido a la 
naturaleza de su actividad laboral y tiene como objeto la protección de los trabajadores 
contra los riesgos para su salud y su seguridad derivados de la exposición a agentes 
biológicos durante el trabajo, así como la prevención de dichos riesgos.

La Directiva 90/679/CEE, de 26 de noviembre, fue posteriormente modificada en varias 
ocasiones, y de forma sustancial, por lo que se hizo necesario proceder a su codificación 
aprobándose la Directiva 2000/54/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
septiembre de 2000, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo.

A su vez, el real decreto se adaptó al progreso técnico mediante la Orden de 25 de 
marzo de 1998 por la que se adapta en función del progreso técnico el Real Decreto 
664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. Así, mediante esta 
orden se llevó a cabo una modificación de la clasificación de los agentes biológicos 
contenida en el anexo II del Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo.

El tiempo transcurrido desde la aprobación de la Directiva 2000/54/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 18 de septiembre de 2000, cuyo anexo III incluye la lista de 
agentes biológicos que son patógenos humanos conocidos, clasificados con arreglo al nivel 
de riesgo de infección que presentan, obligaba, entre otras, a la modificación de la lista con 
objeto de que esta refleje el estado de conocimientos más reciente por lo que se refiere a los 
avances científicos y epidemiológicos que han supuesto cambios importantes, incluida la 
existencia de nuevos agentes biológicos. Por ello, recientemente ha sido aprobada la 
Directiva (UE) 2019/1833 de la Comisión, de 24 de octubre de 2019, por la que se modifican 
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los anexos I, III, V y VI de la Directiva 2000/54/CE del Parlamento Europeo y del Consejo 
con adaptaciones de carácter estrictamente técnico. Una de las modificaciones más 
importantes ha sido precisamente la del anexo III con objeto de incluir un gran número de 
agentes biológicos, entre ellos el «coronavirus del síndrome respiratorio agudo grave» 
(SARS-CoV) y el «coronavirus del síndrome respiratorio de Oriente Medio» (MERS-CoV).

El «coronavirus del síndrome respiratorio agudo grave 2» o, en forma abreviada, «SARS-
CoV-2», que ha causado el brote de COVID-19, es muy similar al SARS-CoV y al MERS-
CoV. Sin embargo, el «SARS-CoV-2» no está específicamente incluido entre las 
modificaciones del anexo III de Directiva (UE) 2019/1833 de la Comisión, de 24 de octubre 
de 2019.

Por ello, la Comisión Europea teniendo en cuenta los datos epidemiológicos y clínicos 
actualmente disponibles sobre las características del virus, como sus mecanismos de 
transmisión, sus características clínicas y los factores de riesgo de infección, consideró que 
el SARS-CoV-2 debía añadirse con carácter urgente al anexo III de la Directiva 2000/54/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de septiembre de 2000, a fin de garantizar una 
protección continua y adecuada de la salud y la seguridad de los trabajadores en el trabajo. 
Este ha sido el origen de la aprobación de la Directiva (UE) 2020/739 de la Comisión, de 3 
de junio de 2020, por la que se modifica el anexo III de la Directiva 2000/54/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a la inclusión del SARS-CoV-2 en la 
lista de agentes biológicos que son patógenos humanos conocidos, así como la Directiva 
(UE) 2019/1833 de la Comisión.

Todo lo anteriormente expuesto, y siempre con el objetivo de proteger la salud de los 
trabajadores, implica la necesidad de transponer la Directiva (UE) 2020/739 de la Comisión, 
de 3 de junio de 2020, y, parcialmente, la Directiva (UE) 2019/1833 de la Comisión, de 3 de 
junio de 2020, lo que se lleva a cabo mediante esta orden de adaptación al progreso técnico 
del Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, en que se ha optado por incluir en la orden, 
además, aquellas disposiciones de la Directiva (UE) 2019/1833 de la Comisión, de 24 de 
octubre de 2019, cuya transposición aún no se ha llevado a cabo, pero que afectan, dentro 
de los virus, a la familia «Coronaviridae».

II
La orden por la que se adapta en función del progreso técnico los anexos II, IV y V del 

Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, consta de un artículo único dividido en tres 
apartados, una disposición transitoria única y tres disposiciones finales.

III
Esta orden cumple con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 

jurídica, transparencia y eficiencia contenidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. La orden 
responde a la necesidad de transposición de una directiva europea. Es eficaz y proporcional, 
ya que regula los aspectos imprescindibles para que se pueda cumplir lo previsto en la 
misma. En cuanto al principio de seguridad jurídica, la norma establece de manera clara los 
límites que han de aplicarse. Además, cumple con el principio de transparencia ya que en su 
elaboración ha habido participación de los sectores implicados, identifica claramente su 
propósito y la memoria ofrece una explicación completa de su contenido. Por último, la 
norma es coherente con el principio de eficiencia, dado que su aplicación no impone cargas 
administrativas.

Con esta orden se avanza en el cumplimiento de la meta 8.8. de la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible, es decir, en la mejora de la protección de los derechos laborales y la 
promoción de un entorno de trabajo seguro y sin riesgos para todas las personas 
trabajadoras.

La orden, en su elaboración, ha sido sometida a los trámites de información y audiencia 
pública y han sido consultadas las organizaciones sindicales y empresariales más 
representativas, así como las comunidades autónomas.

Esta orden se dicta en uso de la autorización conferida por la disposición final segunda 
del Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, que faculta a la Ministra de Trabajo y Economía 
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Social, previo informe favorable del Ministro de Sanidad y previo informe de la Comisión 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, para las adaptaciones de carácter 
estrictamente técnico de sus anexos en función del progreso técnico y de la evolución de las 
normativas o especificaciones internacionales o de los conocimientos en materia de agentes 
biológicos.

En su virtud, la Ministra de Trabajo y Economía Social, con el informe previo favorable 
del Ministro de Sanidad y previo informe de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, de acuerdo con el Consejo de Estado, dispongo:

Artículo único.  Modificación de anexos del Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre 
la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
biológicos durante el trabajo.

El Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra 
los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo, queda 
modificado como sigue:

Uno. El anexo II queda modificado de la siguiente forma:
En el epígrafe «Virus»:
El término «Coronaviridae», con clasificación en el grupo 2, se sustituye por el siguiente 

texto:

«Coronaviridae (F)
Betacoronavirus (G)
Coronavirus del síndrome respiratorio agudo grave (SARS-CoV) 3
Coronavirus del síndrome respiratorio agudo grave 2 (SARS-CoV-2) (1) 3
Coronavirus del síndrome respiratorio de Oriente Medio (MERS-CoV) 3
Otros Coronaviridae de patogenicidad conocida 2»

(1) De conformidad con el artículo 15, apartado 1, letra c), el trabajo no propagativo de los laboratorios de 
diagnóstico con SARS-CoV-2 debe efectuarse en una instalación que utilice procedimientos equivalentes al nivel 2 
de contención, como mínimo. El trabajo propagativo con SARS-CoV-2 debe llevarse a cabo en un laboratorio de 
nivel 3 de contención con una presión negativa respecto a la presión atmosférica.

Dos. El anexo IV se sustituye por el siguiente:

«ANEXO IV
Indicaciones relativas a las medidas de contención y a los niveles de 

contención

Observación preliminar
Las medidas que figuran en el presente anexo se aplicarán según la naturaleza 

de las actividades, la evaluación del riesgo para los trabajadores y las características 
del agente biológico de que se trate.

En el cuadro, “Aconsejable” significa que, en principio, las medidas deben 
aplicarse, excepto si los resultados de la evaluación a que se hace referencia en el 
artículo 4 indiquen lo contrario.

A. Medidas de contención B. Niveles de contención
2 3 4

Lugar de trabajo
1. El lugar de trabajo se encontrará 
separado de toda actividad que se 
desarrolle en el mismo edificio

No Aconsejable Sí

2. El lugar de trabajo deberá poder 
precintarse para permitir su desinfección No Aconsejable Sí

Instalaciones
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A. Medidas de contención B. Niveles de contención
2 3 4

3. El material infectado, animales 
incluidos, deberá manejarse en una 
cabina de seguridad biológica o en un 
aislador u otra contención apropiada

Cuando proceda
Sí, cuando la 
infección se propague 
por el aire

Sí

Equipos
4. El aire introducido y extraído del lugar 
de trabajo se filtrará mediante la 
utilización de filtros absolutos HEPA (1) o 
similares

No Sí, para la salida de 
aire

Sí, para la entrada y la 
salida de aire

5. El lugar de trabajo se mantendrá con 
una presión negativa respecto a la 
presión atmosférica

No Aconsejable Sí

6. Superficies impermeables al agua y de 
fácil limpieza

Sí, para el banco 
de pruebas o 
mesa de trabajo 
y el suelo

Sí, para el banco de 
pruebas o mesa de 
trabajo, el suelo y 
otras superficies 
determinadas 
mediante una 
evaluación de riesgo

Sí, para el banco de 
pruebas o mesa de 
trabajo, las paredes, el 
suelo y los techos

7. Superficies resistentes a ácidos, álcalis, 
disolventes, desinfectantes Aconsejable Sí Sí

Normas de trabajo
8. Solamente se permitirá el acceso al 
personal designado Aconsejable Sí Sí, mediante esclusa (2)

9. Control eficaz de los vectores (por 
ejemplo, roedores e insectos) Aconsejable Sí Sí

10. Procedimientos de desinfección 
especificados Sí Sí Sí

11. Almacenamiento de seguridad para 
agentes biológicos Sí Sí Sí, almacenamiento 

seguro
12. El personal deberá ducharse antes de 
abandonar la zona de contención No Aconsejable Aconsejable

Residuos
13. Proceso de inactivación validado para 
la eliminación segura de las canales de 
animales

Aconsejable Sí, dentro o fuera de 
las instalaciones Sí, en las instalaciones

Otras medidas
14. Laboratorio con equipo propio No Aconsejable Sí
15. Se instalará una ventanilla de 
observación, o un dispositivo alternativo, 
que permita ver a sus ocupantes

Aconsejable Aconsejable Sí»

(1) Filtro HEPA (High efficiency particulate air): Filtro para partículas en aire de alta eficacia.
(2) Esclusa: La entrada debe efectuarse a través de una esclusa, una cámara aislada del laboratorio. El lado 

limpio de la esclusa ha de estar separado del lado restringido mediante unas instalaciones con vestuarios o duchas 
y preferiblemente con puertas enclavadas entre sí.

Tres. El anexo V se sustituye por el siguiente:

«ANEXO V
Indicaciones relativas a las medidas de contención y a los niveles de 

contención para procesos industriales

Observación preliminar
En el cuadro, “Aconsejable” significa que, en principio, las medidas deben 

aplicarse, excepto si los resultados de la evaluación a que se hace referencia en al 
artículo 4 indiquen lo contrario.

1. Agentes biológicos del grupo 1:
Cuando se trabaje con agentes biológicos del grupo 1, comprendidas las 

vacunas de gérmenes vivos atenuados, se observarán los principios de correcta 
seguridad e higiene profesional.
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2. Agentes biológicos de los grupos 2, 3 y 4:
Puede resultar adecuado seleccionar y combinar, basándose en una evaluación 

del riesgo relacionado con cualquier proceso particular o parte de un proceso, 
requisitos de contención de las diferentes categorías que se expresan a 
continuación.

A. Medidas de contención B. Niveles de contención
2 3 4

Generales
1. Los microorganismos viables deben ser 
manipulados en un sistema que separe 
físicamente el proceso del ambiente

Sí Sí Sí

2. Deben tratarse los gases de escape del 
sistema cerrado para:

Minimizar la 
liberación

Impedir la 
liberación Impedir la liberación

3. La toma de muestras, la adición de 
materiales a un sistema cerrado y la 
transferencia de microorganismos viables a 
otro sistema cerrado deben realizarse de un 
modo que permita:

Minimizar la 
liberación

Impedir la 
liberación Impedir la liberación

4. Los fluidos de grandes cultivos no deben 
retirarse del sistema cerrado a menos que los 
microorganismos viables hayan sido:

Inactivados 
mediante medios 
físicos o químicos 
de eficacia 
probada

Inactivados 
mediante medios 
físicos o químicos 
de eficacia 
probada

Inactivados mediante 
medios físicos o 
químicos de eficacia 
probada

5. Los precintos deben diseñarse con el fin de: Minimizar la 
liberación

Impedir la 
liberación Impedir la liberación

6. La zona controlada debe estar diseñada para 
impedir la fuga del contenido del sistema 
cerrado

No Aconsejable Sí

7. Se debe poder precintar la zona controlada 
para su fumigación No Aconsejable Sí

Instalaciones
8. Debe dotarse al personal de instalaciones de 
descontaminación y lavado Sí Sí Sí

Equipos
9. Se debe tratar con filtros HEPA (1) el aire de 
entrada y salida de la zona controlada No Aconsejable Sí

10. En la zona controlada debe mantenerse 
una presión del aire negativa respecto a la 
atmósfera

No Aconsejable Sí

11. La zona controlada debe ventilarse 
adecuadamente para reducir al mínimo la 
contaminación atmosférica

Aconsejable Aconsejable Sí

Normas de trabajo
12. Los sistemas cerrados (2) deben ubicarse en 
una zona controlada Aconsejable Aconsejable Sí, expresamente 

construida
13. Deben colocarse señales de peligro 
biológico Aconsejable Sí Sí

14. Solo debe permitirse el acceso al personal 
designado Aconsejable Sí Sí, mediante esclusa 

(3)

15. Los trabajadores deben ducharse antes de 
abandonar la zona controlada No Aconsejable Sí

16. El personal debe vestir indumentaria de 
protección Sí, ropa de trabajo Sí Sí, cambiarse 

completamente
Residuos

17. Los efluentes de fregaderos y duchas 
deben recogerse e inactivarse antes de su 
liberación

No Aconsejable Sí

18. Tratamiento de efluentes antes de su 
vertido final

Inactivados 
mediante medios 
físicos o químicos 
de eficacia 
probada

Inactivados 
mediante medios 
físicos o químicos 
de eficacia 
probada

Inactivados mediante 
medios físicos o 
químicos de eficacia 
probada»

(1) Filtro HEPA (High efficiency particulate air): Filtro para partículas en aire de alta eficacia.
(2) Sistema cerrado: un sistema que separa físicamente el proceso del ambiente (por ejemplo, biorreactores o 

fermentadores, etc.)
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(3) Esclusa: la entrada debe efectuarse a través de una esclusa, que es una cámara aislada de la zona 
controlada. El lado limpio de la esclusa ha de estar separado del lado restringido mediante unas instalaciones con 
vestuarios o duchas y preferiblemente con puertas enclavadas entre sí.

Disposición transitoria única.  Aplicación transitoria de los anexos IV y V sustituidos por la 
presente orden para las indicaciones relacionadas con los agentes biológicos que no sean 
de la familia «Coronaviridae».

La redacción dada por la presente orden a los anexos IV y V del Real Decreto 664/1997, 
de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con 
la exposición a agentes biológicos durante el trabajo, será de aplicación, desde su entrada 
en vigor, para las indicaciones que estén relacionadas con la familia «Coronaviridae».

No obstante, los citados anexos IV y V, en su redacción anterior a la entrada en vigor de 
la presente orden, seguirán siendo de aplicación para las indicaciones que estén 
relacionadas con el resto de los agentes biológicos, distintos de aquellos de la familia 
«Coronaviridae», hasta el 19 de noviembre de 2021. A partir de dicha fecha, los nuevos 
anexos IV y V establecidos por esta orden serán plenamente de aplicación para las 
indicaciones relacionadas con todos los agentes biológicos.

Disposición final primera.  Título competencial.
Esta orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.7.ª de la Constitución 

Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación laboral, 
sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las comunidades autónomas.

Disposición final segunda.  Incorporación de derecho de la Unión Europea.
Mediante esta orden se incorpora al derecho español la Directiva (UE) 2020/739 de la 

Comisión, de 3 de junio de 2020, por la que se modifica el anexo III de la Directiva 
2000/54/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a la inclusión del 
SARS-CoV-2 en la lista de agentes biológicos que son patógenos humanos conocidos, así 
como la Directiva (UE) 2019/1833 de la Comisión.

También se incorpora, aunque parcialmente, la Directiva (UE) 2019/1833 de la Comisión, 
de 24 de octubre de 2019, por la que se modifican los anexos I, III, V y VI de la Directiva 
2000/54/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, con adaptaciones de carácter 
estrictamente técnico.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado»
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§ 26

Orden TES/1184/2020, de 4 de diciembre, por la que se modifica la 
Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de 6 de marzo de 
1991, por la que se autoriza el establecimiento de precios públicos 
para determinados servicios prestados por el Instituto Nacional de 

Seguridad y Salud en el Trabajo

Ministerio de Trabajo y Economía Social
«BOE» núm. 322, de 10 de diciembre de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-15928

Ante la situación extraordinaria generada en materia de equipos de protección individual 
(EPI) para hacer frente a la pandemia por la COVID-19, la gran demanda de verificación de 
equipos por parte de las autoridades sanitarias para su distribución entre el personal 
sanitario con las debidas garantías de protección y la urgencia en la prestación del servicio 
debido a la escasez de EPI, es necesario realizar una modificación de la Orden del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social, de 6 de marzo de 1991, por la que se autoriza el 
establecimiento de precios públicos para determinados servicios prestados por el Instituto 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, para poder atender las necesidades actuales 
con el adecuado soporte jurídico y manteniendo los compromisos de transparencia y calidad 
del Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.

De acuerdo con la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de 6 de marzo de 
1991, el coste que implican las actividades de ensayo, conforme a las normas comunitarias 
de libre competencia, debe ser soportado por el solicitante del servicio, sin distinguir si este 
es una entidad pública o privada. Los precios públicos establecidos en dicha orden deben 
ser abonados antes de que se ponga a disposición del solicitante el informe con los 
resultados del servicio prestado y previo requerimiento del Centro Nacional de Medios de 
Protección del Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo una vez han finalizado 
los trabajos.

Desde el inicio de la crisis sanitaria provocada por la COVID-19 se ha podido comprobar 
que el procedimiento general de gestión de solicitudes y expedientes de ensayo ralentiza la 
entrega de resultados obtenidos en el laboratorio, lo cual representa un problema importante 
en el contexto actual de la pandemia donde distintas administraciones públicas, en particular, 
las autoridades sanitarias, deben tomar decisiones de urgencia basadas en esos resultados 
para garantizar la salud y seguridad del personal sanitario.

Por este motivo, la modificación de la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, de 6 de marzo de 1991, tiene por objeto excluir del procedimiento de pago previsto 
en la misma las peticiones de ensayo de equipos de protección individual que efectúen las 
autoridades sanitarias y las autoridades de vigilancia del mercado, así como priorizar las 
actuaciones a realizar para estos solicitantes.
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Esta orden se adecua a los principios de buena regulación a que se refiere el artículo 
129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, 
transparencia, y eficiencia. Es el instrumento indicado para alcanzar el fin de interés general 
que se persigue; contiene la regulación imprescindible para atender a las necesidades que 
se pretenden cubrir; es coherente con el resto del ordenamiento jurídico nacional; atiende al 
principio de transparencia, en tanto que en la tramitación del proyecto de orden se ha 
cumplimentado el trámite de información pública; por último, cumple el principio de eficiencia, 
en tanto que agiliza el procedimiento de prestación de los servicios solicitados y racionaliza 
la gestión de los recursos públicos.

Esta orden se dicta de conformidad con lo previsto en el artículo 26.1.a) de la Ley 
8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.

En su virtud, dispongo:

Artículo único.  Modificación de la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de 6 
de marzo de 1991, por la que se autoriza el establecimiento de precios públicos para 
determinados servicios prestados por el Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo.

La Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de 6 de marzo de 1991, por la 
que se autoriza el establecimiento de precios públicos para determinados servicios 
prestados por el Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, se modifica en los 
siguientes términos:

Uno. El apartado 3 del artículo 3 queda redactado de la siguiente forma:
«3. Se exceptúan de la obligación de abono del componente fijo previsto en el 

artículo 2.1, en el momento de la formalización de la solicitud, así como del abono del 
resto del precio con anterioridad a la entrega del trabajo realizado, las solicitudes de 
ensayo que se reciban de las autoridades sanitarias y de las autoridades de vigilancia 
del mercado. El abono del precio total se producirá a partir de la puesta a disposición 
de los resultados finales a los solicitantes del servicio.»

Dos. El actual apartado 3 del artículo 3 se renumera como apartado 4.
Tres. El artículo 4 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 4.  Prioridad de actuaciones.
Los servicios solicitados por las administraciones públicas en materia de ensayo 

de equipos de protección individual al Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, mientras permanezca la situación de crisis sanitaria producida por la 
COVID-19, serán atendidos con carácter prioritario respecto al resto de solicitudes que 
se presenten.»

Cuatro. El actual artículo 4 pasa a denominarse «Disposición final única. Entrada en 
vigor».

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 27

Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se 
aprueban medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 341, de 31 de diciembre de 2020
Última modificación: 24 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-2020-17340

I
Tras la declaración por la Organización Mundial de la Salud de la pandemia internacional 

provocada por la COVID-19 el pasado 11 de marzo y la rápida propagación de esta 
enfermedad, tanto en el ámbito nacional como internacional, los Estados miembros de la 
Unión Europea adoptaron con rapidez medidas coordinadas de emergencia para proteger la 
salud de la ciudadanía y evitar el colapso de la economía.

Estas medidas destinadas a actuar sobre los factores que inciden en la propagación, y 
que se están extendiendo en el tiempo como consecuencia de la segunda ola de la 
pandemia, están teniendo un drástico impacto económico y social en el conjunto de los 
países de la Unión Europea, motivando la necesidad de reaccionar de forma rápida y de 
adoptar medidas urgentes y contundentes con el objetivo de amortiguar el impacto de esta 
crisis sin precedentes, e impulsar la pronta recuperación económica, sentando las bases del 
crecimiento de las próximas décadas.

El Consejo Europeo del 21 de julio de 2020, consciente de la necesidad en este 
momento histórico de un esfuerzo sin precedentes y de un planteamiento innovador que 
impulsen la convergencia, la resiliencia y la transformación en la Unión Europea, acordó un 
paquete de medidas de gran alcance.

Estas medidas aúnan el futuro marco financiero plurianual (MFP) para 2021-2027 
reforzado y la puesta en marcha de un Instrumento Europeo de Recuperación («Next 
Generation EU») por valor de 750 000 millones de euros en precios constantes del año 
2018.

Este Instrumento Europeo de Recuperación, que implicará para España unos 140 000 
millones de euros en forma de transferencias y préstamos para el periodo 2021-26, se basa 
en tres pilares:

1. La adopción de instrumentos para apoyar los esfuerzos de los Estados miembros por 
recuperarse, reparar los daños y salir reforzados de la crisis.

2. La adopción de medidas para impulsar la inversión privada y apoyar a las empresas 
en dificultades.
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3. El refuerzo de los programas clave de la Unión Europea para extraer las enseñanzas 
de la crisis, hacer que el mercado único sea más fuerte y resiliente y acelerar la doble 
transición ecológica y digital.

La movilización de un volumen tan importante de recursos abre una oportunidad 
extraordinaria para nuestro país, comparable a los procesos de transformación económica 
producidos a raíz de la incorporación a las Comunidades Europeas en los años 80 o la 
creación del Fondo de Cohesión europeo en mitad de los 90.

La rápida absorción de este volumen de recursos acelerará la recuperación del nivel de 
empleo y actividad económica y también resultará clave para la transformación del modelo 
económico español, para que esa recuperación sea verde, digital, inclusiva y social.

Se pondrán en marcha inversiones, transformaciones y reformas estructurales dirigidas a 
la transición hacia una economía y sociedad climáticamente neutras, sostenibles, circulares, 
respetuosas con los límites impuestos por el medio natural, y eficientes en el uso de 
recursos. Asimismo, se desplegará la agenda España Digital 2025 con el fin de impulsar la 
conectividad y la ciberseguridad, la digitalización de la Administración y del tejido productivo, 
las competencias digitales del conjunto de la sociedad y la innovación disruptiva en el ámbito 
de la inteligencia artificial. Además, se impulsará la educación y la formación profesional, la 
ciencia y la innovación, la economía de los cuidados, el sistema público de salud y la 
modernización de los sectores tractores para lograr un crecimiento futuro más sostenible e 
inclusivo, con una economía más productiva, una sociedad más cohesionada y un progreso 
basado en la protección de los valores constitucionales y los derechos individuales y 
colectivos de todos los ciudadanos.

La envergadura de estos retos y el marco temporal para su desarrollo requieren del 
concurso de las instituciones y Administraciones Públicas, y plantean la necesidad de 
adoptar medidas urgentes encaminadas a articular un modelo de gobernanza para la 
selección, seguimiento, evaluación y coordinación de los distintos proyectos y programas de 
inversión, y reformas normativas de carácter horizontal que permitan una mejora de la 
agilidad en la puesta en marcha de los proyectos, una simplificación de los procedimientos 
manteniendo las garantías y controles que exige el marco normativo comunitario, y una 
mayor eficiencia en el gasto público.

Los proyectos que constituyen el Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia, 
permitirán la realización de reformas estructurales los próximos años, mediante cambios 
normativos e inversiones, y, por lo tanto, permitirán un cambio del modelo productivo para la 
recuperación de la economía tras la pandemia causada por la COVID 19 y además una 
transformación hacia una estructura más resiliente que permita que nuestro modelo sepa 
enfrentar con éxito otras posibles crisis o desafíos en el futuro.

El contexto de la negociación europea y el papel de las instituciones europeas al 
respecto del Instrumento Europeo de Recuperación han perfilado la necesidad de que los 
Estados miembros realicen proyectos de país. Para el desarrollo de estos planes será 
necesaria la colaboración de todos los actores, públicos y también privados por lo que la 
participación y la gobernanza multinivel será necesaria.

No obstante, lo anterior, será evidente el papel protagonista de las Administraciones 
Públicas para el impulso, seguimiento y control de los proyectos del Plan, y para la necesaria 
absorción de los fondos europeos del Instrumento Europeo de Recuperación. Esta absorción 
será el reflejo del éxito de la ejecución del Plan con las correspondientes transferencias de 
ingresos al presupuesto nacional. Pero además, la absorción de fondos plantea un 
verdadero reto país para todos los actores implicados puesto que, la capacidad de España 
para diseñar proyectos elegibles, llevarlos a cabo, desarrollarlos alcanzando los hitos y 
objetivos establecidos para generar impactos estructurales y canalizar inversiones, al mismo 
tiempo que se protegen los intereses financieros del país y de la Unión Europea, es un 
desafío clave sobre todo considerando el importe de las inversiones y el breve periodo de 
tiempo establecido para la ejecución.

Las Administraciones Públicas españolas, y en especial la Administración General del 
Estado deben jugar un papel clave, ágil, eficaz y eficiente para el éxito de la ejecución y 
además para el control y la salvaguarda necesarios que permitan justificar fehacientemente 
la solicitud de reembolsos y la absorción de los fondos, lo que hace preciso revisar los 
obstáculos y cuellos de botella existentes en la normativa y en los procedimientos e 
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instrumentos de gestión pública y, una vez analizados, es preciso acometer reformas que 
permitan contar con una Administración moderna y ágil capaz de responder al desafío que la 
ejecución de proyectos vinculados a los fondos del Instrumento Europeo de Recuperación 
plantean.

La Administración Pública debe responder de modo ágil y eficaz, como sobradamente ha 
demostrado en otras ocasiones, y sin disminuir sus obligaciones de control, salvaguardando 
el interés general. Para ello, es preciso acometer un proceso de modernización que le 
proporcione las herramientas necesarias para acometer la ejecución del Plan y la mejor 
gestión de fondos, contando con el sector público y el sector privado.

II
En el Título I, de disposiciones generales, se recoge, en primer lugar, una exposición de 

los principios de gestión, complementarios a los principios generales de actuación, 
funcionamiento e intervención de las Administraciones Públicas, enfocados a la consecución 
de una implementación eficaz y a la consecución de objetivos vinculados a los proyectos 
asignados en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, destacando 
por la importancia que van a tener en la absorción de los fondos los principios de 
planificación estratégica y gestión por objetivos, y los principios de agilidad, celeridad, 
simplicidad y claridad en los procedimientos, procesos y ejecución de tareas.

En este título también se incorpora una relación de directrices de gestión y de directrices 
de coordinación, que se encuentran enfocadas en lograr la generación de sinergias entre los 
órganos administrativos que se van a encargar de la gestión de los fondos, favoreciendo 
mecanismos innovadores como los equipos multidisciplinares, los foros técnicos y los grupos 
de trabajo, maximizar las disponibilidades en materia de recursos, impulsar la utilización de 
las nuevas tecnologías de la información en la gestión del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, y, finalmente, dotar de capacidades a la Administración para 
evaluar las acciones desarrolladas, identificar las desviaciones y adoptar correcciones.

III
En el Título II se recogen una serie de medidas de ámbito general para conseguir una 

Administración Pública que cuente con instrumentos del siglo XXI para poder cumplir sus 
funciones de un modo eficaz, estratégico y basado en el cumplimiento de objetivos para el 
mejor servicio público a los ciudadanos.

En este sentido, y de modo paralelo a la aprobación de esta norma, se encuentra en 
tramitación el anteproyecto de ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, 
que debe señalarse como esencial en la reforma de modernización acometida en cuanto a 
que dicha norma recupera la figura de las agencias estatales como organismo público, 
permitiendo reintroducir en la Administración Pública una fórmula organizativa dotada de un 
mayor nivel de autonomía y de flexibilidad en la gestión, que cuenta con mecanismos de 
control de eficacia, y que promueve una cultura de responsabilización por resultados. Un 
modelo que cuenta con un enfoque organizativo y funcional y con una filosofía subyacente 
de gestión dirigida al cumplimiento de objetivos que previamente hayan sido fijados de forma 
concreta y evaluable.

IV
El segundo capítulo del Título II está dedicado a la simplificación de la tramitación de 

convenios administrativos, con desarrollo en la disposición final segunda, que recoge las 
modificaciones estructurales operadas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

La sistematización del marco legal y la tipología de los convenios administrativos en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, supuso la 
incorporación de un mayor número de controles y un exceso de trámites preceptivos a 
efectos de lograr una mayor garantía jurídica de adaptación de los mismos a su normativa 
reguladora, pero ha supuesto en determinados casos, un cierto límite a su utilización como 
instrumento para articular la colaboración entre las Administraciones Públicas, los 
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organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes, y los 
sujetos de derecho privado.

Una de las ventajas que puede implicar la utilización de los convenios en la gestión del 
Instrumento Europeo de Recuperación es la de permitir que las actuaciones que requiera el 
cumplimiento de los fines de interés general puedan articularse a través de entidades que 
colaboren con la Administración, cuyos procedimientos son mucho más ágiles.

En la reforma planteada del régimen jurídico de los convenios administrativos se ha 
buscado dotar a su tramitación de una mayor agilidad, eliminando aquellas diligencias que 
resulte posible.

Asimismo, se permite la tramitación anticipada de los expedientes de convenios que 
vayan a ejecutarse en el ejercicio siguiente u otros posteriores, pudiendo llegar hasta la fase 
de formalización, siempre que el pago se demore hasta el ejercicio siguiente.

Se prevé también la posibilidad de percibir anticipos por las operaciones preparatorias 
que resulten necesarias para realizar las actuaciones financiadas, hasta el límite del 
cincuenta por ciento de la cantidad total a percibir.

Finalmente, se ha alargado la duración máxima de los convenios administrativos, para 
adaptarla a las necesidades temporales que implican los proyectos del Instrumento Europeo 
de Recuperación.

V
En el Capítulo III del Título II se recoge una nueva figura de colaboración público privada: 

los Proyectos Estratégicos para la Recuperación y Transformación Económica (PERTES). 
Dado el efecto multiplicador que implica en la economía una movilización de recursos de 
esta dimensión, la colaboración público-privada será clave para la ejecución de los distintos 
proyectos tractores contemplados en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
siendo necesario adaptar el marco normativo de los instrumentos de la colaboración público-
privada a fórmulas que, manteniendo los controles y exigencias comunitarias, permitan 
fórmulas más flexibles y adaptativas a los requerimientos de los proyectos financiables con 
el Instrumento Europeo de Recuperación.

Esta nueva figura se crea con vocación de permanencia, para incluir en nuestro 
ordenamiento nuevos instrumentos de colaboración público privada que permitan una 
gestión ágil, si bien, resulta especialmente interesante su aplicación en el ámbito el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia ya que con ella se pretende reforzar a aquellos 
proyectos incluidos en el mismo que contribuyan claramente al crecimiento económico, al 
empleo y a la competitividad de nuestro país, corrigiendo el fallo de mercado de infra-
inversión cuando las iniciativas privadas no se materializan debido a los riesgos significativos 
y a la necesaria colaboración público-privada que entrañan este tipo de proyectos.

Se trata de proyectos de carácter estratégico, con un importante potencial de arrastre 
para el resto de la economía, y que exigen la colaboración entre Administraciones, empresas 
y centros de investigación para conseguir que escalen sus operaciones en nuestro país.

Esta categoría, que trata de reflejar a nivel nacional a los proyectos importantes de 
interés común europeo, englobará a proyectos tractores con un impacto transformador 
estructural sobre sectores estratégicos o con fases de investigación e innovación disruptivas 
y ambiciosas, más allá del estado de la técnica en el sector, seguidas de un primer 
despliegue industrial. La magnitud de los riesgos asociados a estos proyectos, y la 
necesidad de colaboración a distintos niveles para la canalización de fondos y la creación de 
sinergias, reclama una figura diferenciada para proceder a su apoyo y permitirles escalar sus 
operaciones.

Para el adecuado seguimiento de esta categoría, se pondrá en marcha el Registro 
estatal de entidades interesadas en los Proyectos Estratégicos para la Recuperación y 
Transformación Económica, dependiente del Ministerio de Hacienda. Dada la urgencia para 
el establecimiento de su funcionamiento y estructura, a esos efectos el real decreto-ley 
introduce una habilitación específica al titular de dicho Ministerio para crear y poner en 
funcionamiento el citado Registro.

La formalización e instrumentación jurídica de los PERTES se realizará de conformidad 
con la legislación aplicable, respetando en cualquier caso los principios de concurrencia, no 
discriminación y competencia de los mercados.
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VI
El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia es un proyecto de país, que 

requiere de la implicación de todos los agentes económicos y sociales, de todos los niveles 
de gobierno y del conjunto de los recursos de la administración pública.

La eficacia del Plan, en el contexto de la urgencia derivada de la situación actual, 
dependerá de contar con instrumentos de ejecución y control ágiles, así como de una 
gobernanza que garantice la transparencia, la coherencia de las actuaciones y su 
continuidad en el tiempo.

Por ello, se crean unos órganos de gobernanza que garantizan un proceso participativo 
que incorpore las propuestas de los principales agentes económicos, sociales y políticos y a 
la vez sirvan como los necesarios mecanismos de coordinación con los distintos niveles de 
administración.

Se crea una Comisión para la Recuperación, Transformación y Resiliencia, que presidirá 
el Presidente del Gobierno. Asimismo, se crea un Comité Técnico que dará apoyo a esta 
Comisión.

Se crea la Conferencia Sectorial del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, con las comunidades y ciudades autónomas, que presidirá la persona titular del 
Ministerio de Hacienda, con el objetivo de canalizar la gobernanza multinivel territorial propia 
del sistema español de estado de las autonomías y de establecer mecanismos y vías de 
cooperación y coordinación en la implementación del Plan.

Finalmente, la colaboración entre el Gobierno y el resto de los actores implicados en la 
ejecución del Plan será fluida y regular. Para ello se crean foros y consejos de alto nivel con 
los principales sectores implicados en el plan.

De cara a la ejecución del Plan se reforzarán las capacidades humanas, materiales y 
organizativas del centro directivo competente del Ministerio de Hacienda (actualmente 
Dirección de Fondos Europeos), a través de una estructura adecuada y con la adopción de 
las medidas administrativas necesarias. Esta estructura será designada como autoridad de 
responsable ante las instituciones europeas de cara a la rendición de cuentas y el control de 
los mecanismos del Instrumento Europeo de Recuperación.

VII
Las administraciones públicas, al igual que han venido haciendo durante toda la etapa 

democrática, están abordando un proceso continuo de modernización para adaptarse a los 
cambios sociales y políticos que vienen sucediendo.

En el siglo XX, las Administraciones públicas abordaron con éxito las grandes 
transformaciones de los años 80 con la puesta en marcha de los pilares del Estado del 
bienestar en España o la transformación del modelo de organización territorial, la absorción 
de los fondos estructurales y el Fondo de Cohesión para la transformación del modelo 
productivo español en los años 90, en el marco del proceso de construcción europeo.

En este siglo, han tenido que hacer frente, demostrar su resiliencia y continuar prestando 
los servicios a la ciudadanía ante los efectos devastadores de la Gran Recesión o la falta de 
relevo en sus plantillas.

La gestión y ejecución de los proyectos ligados al Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia suponen un desafío y una oportunidad. Determinadas unidades verán 
multiplicada su carga de trabajo en los próximos años y las administraciones públicas 
tendrán que afrontar este desafío con recursos limitados. Para ello, se impone una reflexión 
estratégica sobre la organización, los procesos, la gestión del personal y la digitalización.

En este real decreto-ley se han incluido soluciones flexibles en materia de medios y 
organización para que la gestión del Plan sea abordada de modo eficaz para capacitar a la 
administración para una ejecución absorción de fondos exitosa salvaguardando del interés 
general.

VIII
Por lo que se refiere a los medios para digitalización y el empleo de las nuevas 

tecnologías de la información como instrumentos de gestión pública del Plan de 
Recuperación, Resiliencia y Transformación, se prevé la creación de un portal web único del 
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Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia como instrumento capaz de centralizar 
y canalizar la distribución de toda la información sobre el mismo destinada a los distintos 
interesados y agentes relacionados con el mismo.

Este portal serviría como «ventanilla única» del Plan, facilitando las solicitudes y la 
tramitación de los procedimientos a los interesados, como punto formal de relación con la 
Administración.

Finalmente, se prevé que el portal web único del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia pueda ofrecer un servicio de atención a las personas o entidades interesadas 
en participar en las convocatorias derivadas del Instrumento Europeo de Recuperación, y 
sobre todo para servir de punto y fuente de información para todos los actores públicos y 
privados al respecto del plan y sus medios de implementación.

IX
En el Título IV se recogen las especialidades de gestión del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, iniciándose con el Capítulo I, que recoge las especialidades en 
materia de gestión y control presupuestario.

Se propone incrementar el número de anualidades y autorizar la adquisición de 
compromisos de gastos que hayan de atenderse en ejercicios posteriores, hasta el máximo 
previsto por la normativa europea para la ejecución de los proyectos financiados, dado que 
la mayor parte de los expedientes para la instrumentación del plan de recuperación van a 
verse afectados por la superación de límites de los créditos iniciales.

Se prevé la posibilidad de que las órdenes de cierre del presupuesto de gastos y 
operaciones no presupuestarias puedan disponer de plazos diferenciados para los créditos 
vinculados a la gestión de estos fondos, con el fin de modular el calendario presupuestario 
en estos supuestos. Asimismo, se flexibiliza la asunción de compromisos plurianuales.

Se permite la incorporación de los remanentes de crédito, que amparen compromisos de 
gastos contraídos, no detrayendo éstos de los créditos del ejercicio siguiente e 
incrementando con ello los créditos disponibles para el cumplimiento de los hitos y metas 
acordados, facilitando la obtención de los reembolsos de la Comisión.

Se establece la posibilidad de proceder a la tramitación anticipada de expedientes de 
gasto de ejercicios posteriores ligados a modificaciones presupuestarias, pudiendo llegar a 
formalizarse el compromiso de gasto, para cualquier tipo de expediente que se financie con 
los fondos procedentes del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia.

Se flexibiliza la posibilidad de realizar pagos anticipados de los fondos comprometidos, 
con carácter previo a la ejecución y justificación de las prestaciones previstas en este tipo de 
negocios, pudiendo llegar hasta el cincuenta por ciento de la cantidad total a percibir.

Se asignan competencias para autorizar transferencias y variaciones presupuestarias 
entre créditos vinculados al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
consignados en sus presupuestos de gastos a los titulares de los Departamentos 
Ministeriales y a los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos y resto de 
entidades del sector público administrativo estatal con presupuesto limitativo.

Se flexibilizan las reglas de gestión de gasto previstas para los fondos procedentes del 
Plan de Recuperación que deban transferirse a las comunidades autónomas, al tiempo que 
se recoge la previsión de que, en el marco de las conferencias sectoriales y de acuerdo con 
las previsiones incluidas en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se 
procederá a la aprobación de los criterios de distribución de fondos para subvenciones 
gestionadas por las comunidades autónomas con carácter plurianual para permitir una mejor 
planificación de su gestión.

X
Por lo que se refiere a las especialidades en materia de fiscalización y control, se adapta 

la normativa que regula el ejercicio de la función interventora para los expedientes que se 
financien con los fondos del Plan de Recuperación, Resiliencia y Transformación a las 
especialidades que deriven de la nueva normativa que regule la gestión de estos fondos 
para agilizar y flexibilizar su tramitación, a fin de asegurar el mejor equilibrio entre las 
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garantías que ofrece el control previo para evitar una incorrecta aplicación de los fondos y 
una gestión ágil de los mismos que permita su máximo aprovechamiento.

El régimen de fiscalización e intervención previa se ejercerá, siempre que los actos estén 
sujetos a función interventora, en régimen de requisitos básicos para todos los tipos 
expedientes en ejecución del «Plan», con independencia del tipo de expediente y de su 
cuantía.

El despacho de estos expedientes gozará de prioridad respecto de cualquier otro, 
debiendo pronunciarse el órgano de control en el plazo de cinco días hábiles.

Para el ejercicio de la fiscalización previa e intervención previa de este tipo de 
expedientes, solo deberá remitirse a la intervención competente la documentación que sea 
estrictamente necesaria para verificar el cumplimiento de los extremos de preceptiva 
comprobación que resulten de aplicación en cada caso de acuerdo con el régimen de control 
establecido.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.2 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, el Consejo de Ministros podrá acordar la aplicación del 
control financiero permanente en sustitución de la función interventora.

XI
El Capítulo II del Título IV aborda las especialidades en materia de procedimientos 

administrativos.
La normativa europea y, en particular, los acuerdos y negociaciones por los que se ha 

aprobado un Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, prevé expresamente la necesidad 
de aplicar los principios de gestión eficiente o buena regulación (better regulation), lo que 
lleva en cualquier caso a evitar la sobrerregulación y las cargas administrativas, y reforzar 
los mecanismos de evaluación de los instrumentos adoptados.

El Gobierno presentó el pasado siete de octubre el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia que permitirá a España, conforme a las directrices de la Unión 
Europea, acogerse a la financiación de los diferentes mecanismos del Instrumento Europeo 
de Recuperación.

El carácter contracíclico de estos instrumentos y la urgencia de su despliegue para 
impulsar la recuperación económica, mitigar los impactos negativos derivados de la 
pandemia del COVID19 y apoyar el proceso de transformación estructural definido, en 
particular, en la agenda europea para la doble transición verde y digital, requiere una 
particular agilidad en la implementación de las medidas recogidas en el Plan de 
Recuperación, con el fin de poder iniciar su ejecución en 2021 y lograr el impacto perseguido 
desde el punto de vista macroeconómico y estructural. Para ello, es necesario adaptar las 
normas generales que regulan la elaboración de las disposiciones de carácter general y los 
procedimientos administrativos, así como la suscripción de convenios para la ejecución de 
los fondos del Instrumento Europeo de Recuperación. Todo ello, sin que queden mermadas 
en ningún caso las garantías que necesariamente han de rodear la actuación pública, ni el 
debido rigor en la tramitación.

Por todo lo anterior, en primer lugar, se declara mediante esta norma la aplicación de la 
tramitación de urgencia prevista en la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, para 
el procedimiento de elaboración de disposiciones de carácter general en el ámbito del 
Gobierno de la Nación. Esta previsión, por tanto, no condiciona la forma en la que, en el 
ejercicio de sus competencias de autoorganización, las comunidades autónomas y entidades 
locales decidan configurar sus respectivos procedimientos de tramitación normativa, con la 
misma finalidad de agilizar la ejecución de los fondos europeos, lo que a su vez va en 
consonancia con los principios de subsidiariedad y proporcionalidad comunitarios.

En el ámbito procedimental, mediante este real decreto-ley se declaran igualmente de 
tramitación urgente los procedimientos administrativos que estén vinculados a la ejecución 
de los fondos incluidos en el ámbito de aplicación de esta norma.

Finalmente, se prevé igualmente una reducción de plazos, en el caso del procedimiento 
de suscripción de convenios por parte de la Administración General del Estado y sus 
organismos públicos vinculados o dependientes, en cuanto a los informes que prevé el 
artículo 50.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. En 
este ámbito, de nuevo, serán las comunidades autónomas y entidades locales las 
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competentes para configurar sus respectivos procedimientos de tramitación de convenios, 
cuando proceda simplificarlos o agilizarlos.

Todas estas medidas, que tienen un carácter excepcional, se ciñen exclusivamente, 
como no puede ser de otra manera, a la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, y serán de aplicación únicamente durante el periodo de 
implementación previsto en la normativa nacional y comunitaria correspondiente.

XII
El Capítulo III del Título IV está dedicado a las especialidades en materia de contratación 

administrativa.
Se dispone que a todos los contratos financiados con los Fondos percibidos por el Reino 

de España en el marco del plan de recuperación les sea de aplicación el régimen 
excepcional de tramitación urgente, con la consiguiente reducción de plazos y agilización del 
procedimiento.

Se elevan los umbrales económicos para recurrir a los procedimientos abiertos 
simplificados, ordinario y abreviado, de modo que resulten aplicables a un mayor número de 
contratos, lo que permitirá la agilización en su tramitación.

Se promueve la elaboración de pliegos-tipo de cláusulas técnicas y administrativas 
correspondientes a los contratos a celebrar, incorporando todos los criterios verdes, digitales, 
de innovación, de potenciación de pymes y de responsabilidad social que se consideren 
necesarios, con el fin de facilitar su tramitación por los órganos gestores.

Se revisa el régimen de autorizaciones e informes a recabar en los procedimientos de 
contratación, simplificándolo, así como los plazos para la interposición y pronunciamiento en 
el recurso especial en materia de contratación para agilizar su resolución, al tiempo que se 
crea una nueva sección en el Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales 
para reforzar su composición.

Se recoge la posibilidad de que las entidades contratantes ejecuten de manera directa 
las prestaciones de los contratos en cuestión valiéndose de un medio propio, mediante el 
correspondiente encargo, a cambio de la tarifa legalmente procedente, flexibilizándose en 
estos casos el régimen de autorizaciones requerido, así como la posibilidad de 
subcontratación con terceros.

XIII
El Capítulo V del Título IV recoge las especialidades en materia de gestión de 

subvenciones.
Se simplifica la tramitación de subvenciones relacionadas con el uso de fondos 

europeos, previéndose la posible utilización del procedimiento de urgencia, cuando razones 
de interés público lo aconsejen, al tiempo que se eliminan requisitos de informes y 
autorizaciones preceptivas.

Se establece que las convocatorias de las subvenciones relacionadas con el uso de 
estos fondos incorporen la regulación de las bases de concesión de las mismas, 
simplificando los requisitos internos para su aprobación, así como la documentación a 
presentar por los posibles beneficiarios.

Se prevé la posibilidad de otorgar subvenciones de concurrencia no competitiva, con 
cargo al Fondo de Recuperación, para aquellas subvenciones cuyo objeto sea financiar 
actuaciones o situaciones concretas que no requieran de valoración comparativa con otras 
propuestas. En dichos supuestos se podrán dictar las resoluciones de concesión por orden 
de presentación de solicitudes, una vez realizadas las comprobaciones de concurrencia de la 
situación o actuación subvencionable y el cumplimiento del resto de requisitos exigidos, 
hasta el agotamiento del crédito presupuestario asignado en la convocatoria.

Se simplifica la documentación que tienen que presentar los beneficiarios de las 
subvenciones para justificar la aplicación de las mismas, recogiendo, entre otras, medidas 
tales como la elevación del umbral económico para la presentación de una cuenta 
justificativa simplificada y para la acreditación de que se encuentran al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, o la posibilidad de 
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realizar compensaciones entre los conceptos presupuestados, siempre que se dirijan a 
alcanzar el fin de la subvención, en las memorias económicas a presentar.

XIV
El Capítulo VI del Título IV está dedicado a las especialidades en materia de evaluación 

ambiental en los proyectos del Plan Recuperación, Transformación y Resiliencia.
En el mismo, y en las disposición final tercera, se modifica la Ley 21/2013, de 9 de 

diciembre, de Evaluación ambiental con el fin de dotar de mayor agilidad y seguridad jurídica 
a los procedimientos de evaluación ambiental, y facilitar así la tramitación de proyectos que 
permitan impulsar la reactivación económica, especialmente en el marco de los planes de 
inversión en las áreas de las tecnologías limpias, el uso de energías renovables y de 
eficiencia energética del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea, al 
tiempo que se garantiza la protección del medioambiente.

Se trata de reducir los plazos de resolución en las distintas fases del procedimiento de 
evaluación ambiental. En concreto, se reducen los plazos en el procedimiento de evaluación 
ambiental estratégica de planes y programas y de proyectos, estableciéndose 
adicionalmente una reducción de plazos en los procedimientos de evaluación de impacto 
ambiental simplificada y en los plazos para publicar o, en su caso, notificar, las resoluciones 
de los procedimientos de esta naturaleza.

XV
Finalmente, en el último capítulo del Título IV se recogen como instrumentos de 

colaboración público-privada para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia de la agrupaciones para la presentación de solicitudes a convocatorias de 
ayudas para actividades vinculadas con el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia de la Economía Española, como canales para afrontar proyectos de la 
envergadura que supone dicho Plan, y en el que los miembros tendrán de manera conjunta 
la consideración de beneficiarios de la subvención, y serán responsables solidariamente 
respecto del conjunto de actividades subvencionadas a desarrollar por la agrupación, 
incluyendo la obligación de justificar, el deber de reintegro o de reembolso de cuotas de 
préstamos, y las responsabilidades por infracciones.

Con la misma finalidad se recoge un régimen especial de los consorcios para la 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de la Economía Española, 
pudiéndose crear previo informe favorable del Comité Técnico sin necesidad de la 
autorización legal que exige la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Asimismo, se adapta la actual regulación de la empresa de economía mixta que 
contempla la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, a las colaboraciones público-privadas que está 
previsto que nazcan bajo el paraguas del Plan de Recuperación y se facilita la agilización y 
flexibilización del procedimiento de selección del socio de la futura empresa de economía 
mixta, pero dentro de los límites que marca el derecho europeo.

XVI
En las disposiciones adicionales se recoge la creación del Registro estatal de entidades 

interesadas en los PERTE, para articular dichos proyectos estratégicos, y la posibilidad de 
utilizar una retribución variable por consecución de objetivos y por asignación de funciones 
adicionales a tiempo parcial, como instrumentos que sirvan para compensar el desempeño 
del personal adscrito a las unidades o grupos de trabajo sin consideración de unidad que 
tengan asignada funciones referidas a la ejecución de los fondos europeos del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia en las modalidades recogidas en el presente 
real decreto-ley.

En la disposición final primera se recoge el título competencial del real decreto-ley.
En la disposición final segunda se recogen las modificaciones de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, fruto de las diferentes medidas recogidas 
en el real decreto ley.

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 27  Real Decreto-ley para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia

– 217 –



En la disposición final tercera se incorporan las modificaciones requeridas en la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental para la simplificación de las 
tramitaciones en materia medioambiental.

En la disposición final cuarta se modifica la disposición adicional segunda de la Ley 
6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018.

La disposición final quinta modifica la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

La disposición final sexta modifica la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad con el objetivo de transformar el Fondo para el Patrimonio 
Natural y la Biodiversidad en el «Fondo de restauración ecológica y resiliencia».

La disposición final séptima modifica el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de 
diciembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación y la disposición adicional octava modifica el Real Decreto 
815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales 
y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la 
contaminación, con el fin de agilizar los plazos previstos para la concesión de la autorización 
ambiental integrada a las instalaciones de titularidad pública o privada en las que se 
desarrolle alguna de las actividades industriales incluidas en las categorías enumeradas en 
las citadas normas.

Con respecto al Texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación, se modifica el artículo 19 para reducir el plazo de emisión del informe del 
organismo de cuenca que es preceptivo y vinculante. También se modifica el artículo 21, con 
el fin de reducir el plazo máximo para resolver del órgano competente para otorgar la 
autorización ambiental integrada, transcurrido el cual podrá entenderse desestimada la 
solicitud presentada.

Por otro lado, se modifica el artículo 15 del Reglamento de emisiones industriales y de 
desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la 
contaminación, que regula el procedimiento simplificado de modificación sustancial de la 
autorización, para reducir el plazo para el otorgamiento de la autorización ambiental 
integrada y el informe de organismo de cuenca.

Por razones de coherencia, es preciso modificar los plazos previstos en ambas normas 
porque carecería de sentido reducir los plazos de tramitación del procedimiento ordinario, sin 
modificar los relativos al procedimiento simplificado de modificación sustancial, si bien en 
este último caso, por razones de mayor seguridad jurídica, la modificación guardará rango 
reglamentario al afectar a un real decreto.

Finalmente, la disposición final novena lleva a cabo la modificación de la Ley 14/2011, de 
1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. Respecto del artículo 34, con 
carácter general, se considera que en los convenios subscritos en el ámbito de la I+D+I es 
más idóneo vincular la vigencia del convenio a la especificidad de su objeto, puesto que es 
muy difícil a priori valorar si los plazos que aquí se estipulan son los más adecuados para su 
cumplimento. El Tribunal Constitucional en la STC 132/2018, de 13 de diciembre de 2018 
(F.J. 7, b) concluye que la previsión de un plazo de vigencia de los convenios efectuada por 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, va estrechamente vinculada al ciclo político y al acervo 
presupuestario español que racionaliza el gasto público y facilita el control económico. En 
cuanto al ciclo político debe destacarse que los proyectos en el ámbito de la I+D+I dada su 
singularidad acostumbran a superarlo. Afortunadamente la ciencia ofrece grandes 
consensos y, en todo caso, los convenios ya contemplan mecanismos para su resolución o 
denuncia que permiten poner fin a la colaboración si es voluntad de una de las partes, con 
las garantías que la Ley 40/2015, de 1 de octubre y el propio convenio establecen. En cuanto 
al acervo presupuestario señalar que el artículo 49.d) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
establece con carácter básico que los convenios deben indicar los compromisos económicos 
asumidos por cada una de las partes y su imputación concreta al presupuesto de acuerdo 
con lo previsto en la legislación presupuestaria.

Por este motivo, parece conveniente que el plazo de vigencia que se pueda establecer 
en los convenios de creación de centros, institutos, consorcios o unidades de investigación, 
e infraestructuras científicas, que es el documento en donde se articulan los compromisos de 
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los participantes, pueda coincidir con la vigencia de la entidad que se crea en virtud del 
convenio, que puede ser indefinida. Por poner un ejemplo, la disposición adicional centésima 
vigésima primera de creación del consorcio «Centro de Análisis Genómico» establece que la 
vigencia del consorcio será indefinida.

También se incorpora una enmienda de corrección técnica puesto este párrafo sólo hace 
referencia a los consorcios y la letra b) a la que se remite también incluye a los centros, 
institutos, unidades de investigación, e infraestructuras científicas.

Respecto de la disposición adicional undécima, el Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de 
junio, modificó el apartado 3 de la disposición adicional onceava de la Ley 14/2011, de 1 de 
junio. El citado apartado 3 regula la concesión directa de subvenciones para la realización de 
proyectos de I+D+I que sean consecuencia de convocatorias públicas efectuadas por 
estructuras creadas por varios Estados miembros en ejecución de los programas marco 
plurianuales de la UE, así como de las convocatorias públicas de investigación e innovación 
competitivas, evaluadas según estándares internacionales de evaluación por pares y 
gestionadas por las estructuras creadas en base a tratados o acuerdos internacionales 
suscritos por España.

A pesar de que esta disposición adicional se destina a las subvenciones y ayudas 
concedidas por el Estado, y que el apartado 3 limita su ámbito de aplicación a los agentes 
públicos estatales de financiación, tanto la disposición final novena apartado 7 de la Ley 
14/2011, de 1 de junio, como la disposición adicional quinta del Real Decreto-ley 23/2020, de 
23 de junio, califican esta disposición de básica, lo que conlleva que también es aplicable a 
las Comunidades Autónomas.

Por este motivo y a los efectos de garantizar la necesaria seguridad jurídica en su 
aplicación, de modo que no quepa ninguna duda de que los agentes públicos de financiación 
de la investigación de las Comunidades Autónomas también pueden hacer uso de esta 
medida más beneficiosa como destaca la exposición de motivos del Real Decreto ley 
23/2020, «al permitir suprimir un paso administrativo adicional, que no aportaba valor 
añadido ni para los beneficiarios ni para la Administración, como era el de realizar una 
segunda convocatoria de subvenciones interna para proyectos que ya habían sido evaluados 
y seleccionados internacionalmente», mejorando de esta forma las posibilidades de 
cofinanciación, se considera necesaria su modificación de forma que sea aplicable a todos 
los agentes públicos de financiación de la investigación del Sistema Español de Ciencia, 
Tecnología e Innovación.

Por otro lado, para facilitar su gestión, se propone que los proyectos de investigación, 
desarrollo e innovación tengan la consideración de unidades funcionales separadas con 
responsabilidad autónoma, dentro de los agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, a los efectos del cálculo del valor estimado que establece el 
artículo 101.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

La disposición final décima modifica la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía 
Sostenible, para ampliar el objeto del Fondo creado en su artículo 91, que abarcará también 
actuaciones de fomento de la innovación en sectores clave de la economía.

Finalmente, la disposición final undécima acomete una modificación de la Ley 13/2003, 
de 23 de mayo, reguladora del Contrato de Concesión de Obras Públicas, la disposición final 
duodécima incluye una salvaguarda de rango para aquellas regulaciones que inciden sobre 
normas reglamentarias, y la disposición final decimotercera prevé la entrada en vigor de la 
norma el día siguiente al de su publicación en el «BOE».

XVII
El presente real decreto-ley, por una parte, no afecta a las materias vedadas a este 

instrumento normativo y, por otra, responde al presupuesto habilitante de la extraordinaria y 
urgente necesidad que justifica la utilización de este tipo de norma.

En relación con el primer aspecto, como señala el artículo 86.1 de nuestra Constitución 
Española, los reales decretos-leyes «no podrán afectar al ordenamiento de las instituciones 
básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos regulados en el 
Título I, al régimen de las Comunidades Autónomas ni al Derecho electoral general». 
Ninguna de las medidas del presente real decreto-ley afecta a estas materias en el sentido 
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restrictivo que la jurisprudencia constitucional ha otorgado a este término (STC 139/2016 de 
31 de julio).

Por lo que respecta al segundo aspecto, es decir, a la concurrencia del presupuesto de 
extraordinaria y urgente necesidad, la STC 61/2018, de 7 de junio (FJ 4), exige, por un lado, 
«la presentación explícita y razonada de los motivos que han sido tenidos en cuenta por el 
Gobierno en su aprobación», es decir, lo que ha venido a denominarse la situación de 
extraordinaria urgencia; y, por otro, «la existencia de una necesaria conexión entre la 
situación de urgencia definida y la medida concreta adoptada para subvenir a ella».

El real decreto-ley constituye, de esta forma, un instrumento constitucionalmente lícito, 
siempre que, tal como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal Constitucional (Sentencias 
6/1983, de 4 de febrero, FJ 5; 11/2002, de 17 de enero, FJ 4; 137/2003, de 3 de julio, FJ 3; 
189/2005, de 7 julio, FJ 3; 68/2007, FJ 10; y 137/2011, FJ 7), el fin que justifica la legislación 
de urgencia sea subvenir a una situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, 
que por razones difíciles de prever requiere una acción normativa inmediata en un plazo más 
breve que el requerido por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la 
tramitación parlamentaria de las leyes, máxime cuando la determinación de dicho 
procedimiento no depende del Gobierno.

En este sentido, el contenido del real decreto-ley se fundamenta en motivos objetivos, de 
oportunidad política y extraordinaria urgencia que requieren su aprobación inmediata, entre 
otros, responder con la mayor brevedad posible a las exigencias que ha marcado a España 
la Unión Europea para poder acceder a los fondos, creando las condiciones necesarias para 
gestionar los mismos de una manera ágil y eficaz, que garantice su inversión en las 
necesidades económicas y estructurales más apremiantes y el fortalecimiento del potencial 
de crecimiento, la creación de empleo, el impulso de la inversión pública y privada y el apoyo 
al tejido productivo, la aceleración de la doble transición ecológica y digital, y el refuerzo y 
aumento de la resiliencia y de la cohesión económica, social y territorial en el marco del 
mercado único europeo.

Así las cosas, en el Título I, de disposiciones generales, se introduce una serie de 
principios y directrices de gestión enfocados a lograr la implementación ágil y eficaz del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y cuya normativización resulta 
imprescindible para dirigir la actividad de las Administraciones Públicas hacia el objetivo 
esencial de potenciar y facilitar la absorción de los fondos europeos, para reparar los daños 
ocasionados por la crisis ocasionada por la pandemia del SARS-COV-2 y promover la 
transformación estructural de la economía española.

Por lo que se refiere al contenido del Título II, y dada la previsible importancia de la 
figura los convenios administrativos en la implementación y ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, resulta vital modificar con carácter inmediato el 
régimen jurídico relativo a su tramitación, formalización y eficacia, a fin de simplificarla, 
favoreciendo y facilitando esta técnica colaborativa y ágil de gestión pública.

A su vez, dicho Título II recoge una nueva figura de colaboración público-privada, los 
Proyectos Estratégicos para la Recuperación y Transformación Económica («PERTE»). Este 
instrumento pretende servir como un punto de conexión entre la iniciativa pública y privada 
para ofrecer un marco jurídico previsible, en el que se puedan desarrollar soluciones 
innovadoras, estratégicas y colaborativas. Su introducción en el presente real decreto-ley 
con carácter inmediato resulta esencial, a fin de facilitar el desarrollo y la ejecución de 
proyectos que permitan optimizar las posibilidades que ofrece la colaboración público-
privada, aunando esfuerzos y sentando las bases para la transformación estructural del 
conjunto de la economía española.

En el Título III se regula tanto el procedimiento de elaboración del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia como las estructuras de gobernanza y los instrumentos de 
gestión pública que resultan imprescindibles para desarrollar, ejecutar, controlar y efectuar el 
seguimiento de este proyecto de país, necesario para la gestión de los fondos europeos. La 
capacidad de absorción de dichos fondos depende, en gran medida, de que existan 
instrumentos ágiles y eficaces que aseguren la coordinación de todos los niveles de 
administración, así como la participación e implicación de los distintos agentes económicos, 
políticos y sociales. Igualmente resulta imprescindible dotar a la Administración de técnicas 
innovadoras que permitan gestionar sus recursos vinculados a la ejecución del Plan de 
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Recuperación Transformación y Resiliencia, de manera ágil y eficiente. Solo así se 
maximizarán sus beneficios y el impacto previsto sobre la economía española. Y es por ello 
que la adopción de las medidas que aquí se incluyen resulta inaplazable, como requisito 
indispensable para asegurar la eficacia de dicho Plan.

El Título IV incorpora un conjunto de especialidades en materia de gestión, dirigido a 
simplificar y facilitar el desarrollo y ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. Estas especialidades afectan a aquellos ámbitos del ordenamiento jurídico que 
indudablemente cobran un protagonismo especial para garantizar la materialización de todas 
las actuaciones dirigidas a la transformación estructural de la economía española, en el 
marco de las prioridades determinadas en el Plan de Recuperación de la Unión Europea. En 
concreto, se trata de aspectos relativos a la gestión y control presupuestario, los 
procedimientos de elaboración normativa y la tramitación de los procedimientos 
administrativos, la contratación pública, los convenios administrativos, las subvenciones, y 
algunas técnicas de colaboración público-privada. Así las cosas, resulta acuciante agilizar 
este tipo de procedimientos, simplificando sus trámites y eliminando cuellos de botella 
normativos, de manera que la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia pueda llevarse a cabo de la forma inmediata, para que los efectos previstos 
sobre la economía española se comiencen a notar lo antes posible. Esta nueva regulación 
compagina dicha agilidad equilibrándola con fórmulas que permitan el desarrollo adecuado 
de los irrenunciables controles de legalidad y eficacia de la actuación administrativa, así 
como con un elevado nivel de garantías para los ciudadanos y los operadores económicos. 
Todo ello se hace, además, como no podría ser de otro modo, de forma respetuosa con los 
principios y reglas del Derecho de la Unión Europea como los de igualdad, no discriminación, 
concurrencia, competencia efectiva en el mercado, transparencia y publicidad.

También en esta misma línea de simplificar procedimientos administrativos para 
agilizarlos y permitir una ejecución más eficiente del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia las disposiciones finales abordan la reforma de distintas leyes sectoriales. 
Todas estas modificaciones responden al objetivo de acortar en la medida de lo posible la 
tramitación administrativa de los distintos procedimientos, lo cual resulta de la máxima 
urgencia por la necesidad de posibilitar que los beneficios derivados de la ejecución de los 
proyectos vinculados al referido Plan de Recuperación se hagan notar tan pronto como sea 
posible, acelerando la recuperación económica tras la crisis ocasionada por la pandemia del 
SARS-COV-2 y logrando que la economía nacional entre de nuevo en una senda de 
crecimiento.

Por su especialidad, conviene hacer una referencia separada, dentro de las 
disposiciones finales, a la creación del Fondo de restauración ecológica y resiliencia (FRER) 
y a la modificación del régimen del Fondo de Carbono para una Economía Sostenible (FES-
CO2), que se encuentran íntimamente ligados a los objetivos del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia y, resultan de capital importancia para poder vehicular 
adecuadamente los fondos europeos hacia la ejecución de actuaciones y proyectos que 
fomenten la transición ecológica de la economía española, de manera acorde a las 
prioridades determinadas por las instituciones de la Unión Europea.

Respecto a las materias que podrían ser objeto de regulación reglamentaria, pero que se 
incluyen en el presente real decreto-ley, cabe recordar la Sentencia del Tribunal 
Constitucional 14/2020, de 28 de enero, que señala en su FJ 5 que «(…) lo que este Tribunal 
ha declarado inconstitucional, por contrario al art. 86.1, son las remisiones reglamentarias 
exclusivamente deslegalizadoras carentes de cualquier tipo de plazo [SSTC 29/1982, de 31 
de mayo, FJ 6, y 29/1986, de 28 de febrero, FJ 2 c)], y no las habilitaciones reglamentarias 
relacionadas con cambios organizativos (STC 23/1993, de 13 de febrero, FJ 6) o necesarias, 
dada la imposibilidad técnica de proceder a una aplicación inmediata de los preceptos del 
decreto-ley (STC 12/2015, de 5 de febrero, FJ 5)». En suma, el Tribunal Constitucional 
sostiene que si se pretende utilizar un Real Decreto-ley para ordenar una materia que antes 
era regulada por normas reglamentarias, la justificación del empleo de ese producto 
normativo impone al Gobierno la necesidad de razonar por qué esa regulación requería 
precisamente la elevación de ese rango en el momento en que se aprobó el real decreto-ley 
en cuestión.
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En este sentido, debe señalarse que las reglas en materia de subvenciones introducidas 
en los artículos 64 y 65 del presente Real Decreto-ley, constituyen especialidades respecto 
de las reglas generales establecidas en el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
pero su introducción en el ordenamiento jurídico debe introducirse de manera inmediata en 
el presente Real Decreto-ley a fin de que garantizar la máxima coherencia, sistematicidad y 
seguridad jurídica en el régimen especial de tramitación y concesión de las subvenciones 
que sean financiables con fondos europeos.

Por su parte, los cambios introducidos en el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, 
por el que se por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo 
de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, se 
limitan exclusivamente a la modificación de los plazos relativos al procedimiento simplificado 
de modificación sustancial, debiendo señalarse que la inclusión de esta reforma en el 
presente Real Decreto-ley obedece a razones de coherencia y seguridad jurídica, dada su 
íntima relación con otra disposiciones afectadas por el mismo. Carecería de sentido reducir 
los plazos de tramitación del procedimiento ordinario, a través de la modificación del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el Texto refundido de 
la Ley de prevención y control integrado de la contaminación, sin modificar al mismo tiempo 
los relativos al procedimiento simplificado de modificación sustancial.

En definitiva, todas las razones expuestas justifican amplia y razonadamente la adopción 
de la presente norma (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de diciembre, FJ 
5; 182/1997, de 20 de octubre, FJ 3), existiendo además la necesaria conexión entre la 
situación de urgencia expuesta y la medida concreta adoptada para subvenir a ella.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el presente real 
decreto-ley se ajusta a los principios de buena regulación.

De este modo, se cumple con el principio de necesidad que ha quedado plenamente 
justificado. Igualmente, se da cumplimiento a los principios de seguridad jurídica, 
proporcionalidad y eficacia, destacándose que las medidas que incorpora son congruentes 
con el ordenamiento jurídico e incorporan la mejor alternativa posible dada la situación de 
excepcionalidad al contener la regulación necesaria e imprescindible para la consecución de 
los objetivos previamente mencionados.

En cuanto al principio de transparencia, dado que se trata de un real decreto-ley, su 
tramitación se encuentra exenta de consulta pública previa y de los trámites de audiencia e 
información públicas, conforme el artículo 26.11 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno, pero en todo caso su parte expositiva y su memoria explican suficientemente su 
contenido y sus fines.

Finalmente, respecto del principio de eficiencia, no se imponen más cargas que las 
estrictamente necesarias.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª, 14.ª, 
15.ª, 18.ª, 23.ª, que atribuyen al Estado competencia exclusiva en materia de regulación de 
las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de 
los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales; legislación procesal, sin 
perjuicio de las necesarias especialidades que en este orden se deriven de las 
particularidades del derecho sustantivo de las Comunidades Autónomas; bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica; Hacienda y Deuda del 
Estado; fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica; Las bases del 
régimen jurídico de las Administraciones públicas y del régimen estatutario de sus 
funcionarios que, en todo caso, garantizarán a los administrados un tratamiento común ante 
ellas; el procedimiento administrativo común, sin perjuicio de las especialidades derivadas de 
la organización propia de las Comunidades Autónomas; legislación sobre expropiación 
forzosa; legislación básica sobre contratos y concesiones administrativas y el sistema de 
responsabilidad de todas las Administraciones públicas; y legislación básica sobre protección 
del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las Comunidades Autónomas de 
establecer normas adicionales de protección.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta de la Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de 
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la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, de la Ministra de 
Hacienda, de la Ministra de Política Territorial y Función Pública y de la Ministra de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 22 de diciembre de 2020,

DISPONGO:

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. El presente real decreto-ley tiene por objeto establecer las disposiciones generales 

precisas para facilitar la programación, presupuestación, gestión y ejecución de las 
actuaciones financiables con fondos europeos, en especial los provenientes del Instrumento 
Europeo de Recuperación, aprobado por el Consejo Europeo del pasado 21 de julio de 2020 
con la finalidad de impulsar el crecimiento económico y la creación de empleo, recuperar y 
reparar los daños de la crisis ocasionada por la pandemia del SARS-CoV-2, y promover un 
proceso de transformación estructural mediante el impulso de la inversión pública y privada y 
el apoyo al tejido productivo, la aceleración de la doble transición ecológica y digital, y el 
refuerzo y aumento de la resiliencia y de la cohesión económica, social y territorial en el 
marco del mercado único europeo.

2. El real decreto-ley establece asimismo una serie de medidas para la implementación 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que será aprobado por el Consejo 
de Ministros para su adopción y presentación formal ante las instituciones europeas.

3. El real decreto-ley incorpora una serie de instrumentos de carácter general dirigidos a 
reducir las barreras normativas y administrativas, así como un conjunto de medidas de 
modernización de las administraciones públicas, que permitan una gestión más ágil y 
eficiente, para facilitar la absorción de los mencionados fondos.

4. Las disposiciones de este real decreto-ley se aplicarán sin perjuicio de las 
regulaciones establecidas o que establezcan los reglamentos de la Unión Europea en 
relación con la gestión de los fondos europeos.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. El presente real decreto-ley es de aplicación a las entidades que integran el sector 

público de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.1 de la Ley 40/2015, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

2. El Título I, el Capítulo III del Título III, y los Capítulos II, III, IV, V y VI del Título IV, así 
como el artículo 46, se aplicarán a las actuaciones de cualesquiera de las entidades del 
sector público dirigidas a la gestión y ejecución de proyectos y actuaciones que sean 
financiables con los fondos europeos del Instrumento Europeo de Recuperación, Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, Fondo Social Europeo Plus, Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural y Fondo Europeo Marítimo y de Pesca.

3. El Capítulo II del Título III y el Capítulo VII del Título IV se aplicarán a las actuaciones 
de cualesquiera de las entidades del sector público en relación con los fondos del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

4. El Capítulo I del Título III y el Capítulo I del Título IV se aplicarán a las actuaciones de 
cualesquiera de las entidades del sector público dirigidas a la programación, 
presupuestación, gestión, ejecución y control de proyectos y actuaciones que sean 
financiables con los fondos del Instrumento Europeo de Recuperación.

5. Las especialidades en materia de contratación previstas en el Capítulo III del Título IV 
del Real Decreto-ley 36/2020 son aplicables a las actuaciones de cualesquiera de las 
entidades del sector público dirigidas a la gestión y ejecución de proyectos y actuaciones 
relacionadas con el Instrumento Europeo de Recuperación, aunque no se financien con 
fondos europeos. A tales efectos, se entenderá por relación toda actuación dirigida a la 
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gestión, soporte, apoyo y asistencia técnica a los procedimientos de contratación 
financiables con fondos europeos.

Artículo 3.  Principios de gestión.
1. Las administraciones públicas, como medio para la gestión y ejecución de las políticas 

públicas con dimensión europea y la acción del Gobierno en dicho ámbito, sirven con 
objetividad los intereses generales actuando de acuerdo con los principios establecidos en la 
Constitución, la Ley y el Derecho.

2. Para una mejor gestión de los servicios y la ejecución de las acciones que tienen 
encomendadas y, en especial, para la implementación eficaz y la consecución de objetivos 
vinculados a los proyectos asignados en el marco del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, las Administraciones Públicas respetarán como principios de buena gestión:

a) Objetividad, eficacia y responsabilidad en la gestión.
b) Planificación estratégica y gestión por objetivos con el establecimiento de indicadores 

a tal efecto.
c) Innovación en la gestión y creación de sinergias.
d) Agilidad, celeridad, simplicidad y claridad en los procedimientos, procesos y ejecución 

de tareas.
e) Racionalización y eficiencia en el uso de recursos y medios.
f) Participación, diálogo y transparencia.
g) Evaluación, seguimiento y reprogramación para el cumplimiento de objetivos.
h) Cooperación, colaboración y coordinación entre las Administraciones Públicas.
i) Control eficaz del gasto público, responsabilidad de la gestión y rendición de cuentas.
j) Prevención eficaz de los conflictos de interés, el fraude y las irregularidades.
k) Promoción de la competencia efectiva en los mercados.
l) Igualdad, mérito, capacidad y publicidad en las provisiones de personal de duración 

determinada previstas.

Artículo 4.  Directrices de gestión.
Para la gestión eficaz de los proyectos vinculados al Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia los órganos responsables adoptarán las siguientes directrices 
en el marco de sus competencias:

a) Liderar acciones, reformas y equipos.
b) Analizar los objetivos de gestión que les competan y los recursos disponibles para su 

cumplimiento.
c) Verificar las inadecuaciones de necesidades y disponibilidades en materia de recursos 

y proponer soluciones para el cumplimiento de la ejecución de los proyectos asignados.
d) Innovar en la búsqueda de soluciones para una gestión sostenible.
e) Buscar sinergias con distintas unidades administrativas de modo vertical y horizontal 

para aprovechar recursos y generar mayores impactos.
f) Promover la transformación digital.
g) Establecer foros técnicos y crear grupos de trabajo con carácter permanente, temporal 

u ocasional para el intercambio de buenas prácticas, la generación de soluciones comunes 
cooperativas o el aprendizaje de los pares.

h) Evaluar las acciones desarrolladas para identificar las desviaciones y adoptar 
correcciones.

i) Trabajar en equipos multidisciplinares o de origen distinto si aumentara la eficacia y 
eficiencia de la gestión.

j) Reconocer los servicios extraordinarios prestados por el personal.

Artículo 5.  Directrices de coordinación.
1. Con el fin de aumentar la coordinación entre unidades administrativas podrán crearse 

grupos de trabajo o designar unidades existentes para coordinar materias transversales de 
gestión y proponer soluciones comunes a todos los departamentos en materias tales como la 
contratación pública, los procesos de convocatoria de subvenciones o ayudas, la creación de 
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vehículos para la colaboración público privada, la adopción de sistemas informáticos o 
soluciones digitales de apoyo a la gestión de fondos o, cualesquiera otras materias fueren 
necesarias para la mejor implementación del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

2. Los grupos a los que se refiere el apartado anterior harán propuestas y 
recomendaciones que serán adoptadas y ejecutadas en su caso por los órganos 
responsables de la gestión competentes en la materia.

3. La creación de los grupos de trabajo o la designación de unidades referidas en los 
apartados precedentes corresponderá al Comité Técnico para el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia a propuesta de cualquiera de sus miembros.

Artículo 6.  Directrices de procesos y procedimientos.
1. El Comité Técnico para el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, a 

iniciativa propia o a propuesta de cualquiera de los grupos de trabajo o unidades a los que 
se refiere el artículo anterior podrá aprobar orientaciones o modelos tipo de manuales de 
procedimiento, así como pliegos tipo de licitación, bases para convocatorias de 
subvenciones o ayudas, convenios o cualesquiera otros considere podrían servir de 
orientación a los gestores por razones de eficacia o eficiencia.

2. Igualmente, podrá aprobar recomendaciones u orientaciones sobre la adopción de 
herramientas informáticas o digitales.

3. En lo que respecta a lo establecido en el artículo 25 sobre el instrumento de 
planificación estratégica para la gestión, el Comité Técnico para el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia aprobará una plantilla para la formulación de dicho instrumento 
por parte de todos los departamentos.

TÍTULO II
Medidas de ámbito general

CAPÍTULO I
Medidas de agilización en la tramitación de los convenios administrativos

Artículo 7.  Simplificación de la tramitación de los convenios administrativos.
1. Los gestores de convenios administrativos harán uso de los recursos disponibles para 

que la tramitación de los mismos se efectúe en un periodo de tiempo que permita el 
cumplimiento eficaz de los fines perseguidos con su formalización bajo los principios de 
agilización y simplificación administrativa.

2. Los convenios se regirán por lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

CAPÍTULO II
Nuevas formas de colaboración público-privada

Artículo 8.  Proyectos Estratégicos para la Recuperación y Transformación Económica.
1. Podrán ser reconocidos como Proyectos Estratégicos para la Recuperación y 

Transformación Económica (en lo sucesivo, «PERTE»), aquellos proyectos de carácter 
estratégico con gran capacidad de arrastre para el crecimiento económico, el empleo y la 
competitividad de la economía española.

2. La declaración de un proyecto como PERTE se realizará por Acuerdo de Consejo de 
Ministros, a propuesta del titular o de los titulares del departamento o departamentos 
competente por razón de la materia, acompañada de una memoria explicativa en la que se 
describirá la planificación de medidas de apoyo y colaboración público-privada proyectadas y 
los requisitos para la identificación de los posibles interesados. En su caso, se describirá su 
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encaje dentro del Plan de Transformación, Recuperación y Resiliencia de la Economía 
Española

3. Los criterios a valorar para declarar a un proyecto como PERTE serán, entre otros, los 
siguientes:

a) Que represente una importante contribución al crecimiento económico, a la creación 
de empleo y a la competitividad de la industria y la economía española, habida cuenta de 
sus efectos de arrastre positivos en el mercado interior y la sociedad.

b) Que permita combinar conocimientos, experiencia, recursos financieros y actores 
económicos, con el fin de remediar importantes deficiencias del mercado o sistémicas y retos 
sociales a los que no se podría hacer frente de otra manera.

c) Que tenga un importante carácter innovador o aporte un importante valor añadido en 
términos de I+D+i, por ejemplo, posibilitando el desarrollo de nuevos productos, servicios o 
procesos de producción.

d) Que sea importante cuantitativa o cualitativamente, con un tamaño o un alcance 
particularmente grandes, o que suponga un nivel de riesgo tecnológico o financiero muy 
elevado.

e) Que favorezca la integración y el crecimiento de las pequeñas y medianas empresas, 
así como el impulso de entornos colaborativos.

f) Que, en su caso, contribuya de forma concreta, clara e identificable a uno o más 
objetivos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de la Economía Española, 
en particular en lo que se refiere a los objetivos marcados a nivel europeo en relación con el 
Instrumento Europeo de Recuperación.

4. El PERTE podrá consistir en un proyecto único claramente definido en cuanto a sus 
objetivos y sus modalidades de ejecución, o bien en un proyecto integrado, es decir, un 
grupo de proyectos insertados en una estructura, plan de trabajo o programa comunes que 
compartan el mismo objetivo y se basen en un enfoque sistémico coherente.

La ejecución de los PERTE se llevará a cabo a través de cuantos mecanismos estén 
previstos en el ordenamiento jurídico, salvo las especialidades contenidas en los artículos 
siguientes, que en todo caso respetarán los principios de igualdad y no discriminación, 
concurrencia, publicidad, transparencia y proporcionalidad.

5. Los PERTE no deben distorsionar la competencia efectiva en los mercados. Los 
operadores que participen en un PERTE estarán plenamente sometidos a la normativa sobre 
competencia.

Artículo 9.  Registro estatal de entidades interesadas en los Proyectos Estratégicos para la 
Recuperación y Transformación Económica.

1. Se crea, dependiente del Ministerio de Hacienda, el Registro estatal de entidades 
interesadas en los PERTE, en el que se inscribirán todas las entidades vinculadas al 
desarrollo de un PERTE, independientemente de su naturaleza jurídica pública o privada y 
de su forma de constitución.

2. El Registro estatal de entidades interesadas en los PERTE será público, y su acceso 
se regirá por lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. El Registro estatal de entidades interesadas en los PERTE tendrá una adicional 
diferenciada para cada uno de los PERTE, gestionado por el Departamento ministerial 
competente por razón de la materia. La inclusión de una entidad en una sección acreditará 
que realiza actividades vinculadas al interés público que encarna ese PERTE.

4. Se faculta al titular del Ministerio de Hacienda para el desarrollo reglamentario del 
registro, estableciendo en particular las normas sobre su funcionamiento y estructura. 
Asimismo, se habilita a los Ministros competentes por razón de la materia en relación con 
cada uno de los PERTE para el desarrollo reglamentario de cada sección del Registro, 
estableciendo los requisitos necesarios, la naturaleza jurídica de las entidades registradas, y 
el procedimiento para el acceso al mismo, siempre relacionados con las características 
propias del PERTE.
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La tramitación de las normas reglamentarias a las que se refiere este apartado seguirá el 
procedimiento de urgencia establecido en el artículo 27 de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, del Gobierno.

5. El procedimiento de acceso al registro no deberá introducir obstáculos innecesarios 
sobre la competencia en los mercados.

Artículo 10.  Normas comunes del proceso para la acreditación como entidad interesada en 
un PERTE.

1. La regulación de cada PERTE deberá recoger claramente la definición y el alcance del 
mismo y velar por los principios de publicidad, igualdad y no discriminación, concurrencia, 
transparencia, y proporcionalidad. En la misma se recogerá:

a) No podrá establecerse un plazo para solicitar la acreditación como entidad interesada.
b) Los requisitos cuantitativos y cualitativos que deberán acreditarse y los criterios de 

valoración de los mismos, en todo caso deberán ser coherentes con el objeto del PERTE y 
deberán ajustarse a los principios de necesidad, proporcionalidad y no discriminación. Estos 
requisitos no podrán suponer una limitación del número de inscritos en el registro.

c) El órgano competente para resolver el procedimiento.
d) El plazo máximo para resolver sobre la concesión de acreditación, que en ningún caso 

será superior a tres meses, entendiéndose desestimada la concesión transcurrido dicho 
plazo.

e) Las obligaciones derivadas de la acreditación, tales como la obligatoriedad de 
comunicar cambios en las condiciones que motivaron su acreditación.

2. Una vez aprobada la acreditación, el Ministerio competente lo comunicará al Registro 
estatal de entidades interesadas en los PERTE en el plazo máximo de 3 días, para que 
proceda a realizar la correspondiente inscripción.

3. La condición de entidad acreditada deberá realizarse para cada uno de los PERTE.

Artículo 11.  Ayudas a entidades registradas en un Proyecto Estratégico para la 
Recuperación y Transformación Económica.

1. La inscripción en el registro podrá ser considerada como requisito necesario para ser 
beneficiario de ayudas, en el caso de que se prevea así en las bases reguladoras, o en la 
convocatoria, si ésta última incluye a las bases reguladoras, y de acuerdo con la 
planificación de medidas de apoyo y colaboración público-privada proyectadas.

2. La inclusión como requisito necesario de inscripción en el registro para ser beneficiario 
de ayudas se ajustará a lo previsto en la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la 
unidad de mercado y sólo será prevista cuando resulte necesaria para la salvaguarda de 
alguna razón imperiosa de interés general y no existan medidas menos restrictivas o 
distorsionadoras para la actividad económica para alcanzar los mismos objetivos. En todo 
caso se identificará los requisitos cuantitativos y cualitativos exigidos para la inscripción en el 
PERTE y se permitirá que, alternativamente a la inscripción en el registro, pueda acreditarse 
el cumplimiento de tales requisitos, cuantitativos y cualitativos, por la empresa solicitante 
ante el órgano que concede la subvención.

TÍTULO III
Instrumentos de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia

CAPÍTULO I
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia

Artículo 12.  Naturaleza y contenido.
1. El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia es el instrumento rector para el 

diseño y ejecución de los objetivos estratégicos y las reformas e inversiones que, vinculadas 
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al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia previsto en la normativa comunitaria, servirán 
para favorecer la cohesión económica, social y territorial de España, fortalecer la resiliencia 
social y económica del país, recuperar el tejido productivo y mitigar el impacto social tras la 
crisis causada por la pandemia del SARS-COV-2 y promover la transformación ecológica y 
digital.

2. El plan tendrá como ejes transversales la transición ecológica, la transformación 
digital, la igualdad de género y la cohesión social, económica y territorial.

3. El plan contendrá:
a) Los objetivos generales a alcanzar, la arquitectura básica y las principales iniciativas 

del mismo.
b) La descripción de las reformas y las inversiones previstas, así como de las 

dimensiones ecológica y digital del plan. Los hitos, metas y el calendario. Sus fuentes de 
financiación y las inversiones de este.

c) La implementación y la complementariedad del plan: su consistencia con otras 
iniciativas, la complementariedad de la financiación, la implementación, los mecanismos de 
control y auditoría.

d) El impacto general del plan: su alcance, impacto macroeconómico, de género, en la 
distribución de la renta y en la convergencia regional, así como el impacto sobre la transición 
ecológica y la transformación digital.

Artículo 13.  Elaboración y aprobación.
1. El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia será aprobado por el Consejo 

de Ministros a propuesta del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, sin 
perjuicio de las eventuales modificaciones que, conforme a la normativa comunitaria, fuere 
preciso adoptar. Para el caso de tales modificaciones se seguirá el mismo procedimiento de 
aprobación.

2. En el proceso de elaboración inicial del plan serán oídas las comunidades autónomas 
y las entidades locales y, asimismo, las organizaciones empresariales y sindicales más 
representativas de ámbito estatal.

CAPÍTULO II
Estructuras de gobernanza

Artículo 14.  Comisión para la Recuperación, Transformación y Resiliencia.
1. Para la dirección y coordinación del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia, se crea la Comisión para la Recuperación, Transformación y Resiliencia.
2. La Comisión para la Recuperación, Transformación y Resiliencia tendrá la siguiente 

composición:
a) El Presidente del Gobierno, quien ejercerá la presidencia de la misma.
b) Las Vicepresidentas y Vicepresidente del Gobierno.
c) Las Ministras y Ministros del Gobierno.
d) La Secretaria de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa
e) La Secretaria de Estado de Hacienda
f) La Secretaria de Estado de Presupuestos y Gastos
g) El Secretario de Estado de Derechos Sociales
h) La autoridad responsable del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia, 

conforme al artículo 20 del presente real decreto-ley.
i) El responsable del Departamento de Asuntos Económicos y G20 del Gabinete de la 

Presidencia del Gobierno, que ejercerá las funciones de secretario de la Comisión.
3. Corresponden a la Comisión para la Recuperación, Transformación y Resiliencia las 

siguientes funciones:
a) El establecimiento de las directrices políticas generales para la el desarrollo y 

ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, una vez aprobado por el 
Consejo de Ministros;
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b) El seguimiento estratégico del Plan.
c) La ejecución de aquellas otras actividades o funciones que le encomiende el Consejo 

de Ministros.

Artículo 15.  Comité Técnico para el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
1. La Comisión para la Recuperación, Transformación y Resiliencia contará con un 

órgano de asistencia y soporte técnico, que se denominará Comité Técnico para el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

2. La composición del Comité Técnico será fijada por la Comisión para la Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, atendiendo, con objetividad, a criterios técnicos en función de 
sus competencias y experiencia en la gestión de fondos y ayudas europeas, y aquellos otros 
perfiles profesionales u orgánicos que se estimen necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones siempre que tengan la condición de empleado u órgano directivo de la 
Administración General del Estado. En cualquier caso, contará con un máximo de veinte 
miembros y su funcionamiento se regirá por las reglas dispuestas en los artículos 15 y 
siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

3. Las funciones del Comité Técnico para el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia serán:

a) Proporcionar soporte técnico a la Comisión para la Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, facilitando toda la documentación que sea necesaria para el desarrollo de sus 
funciones.

b) La realización de los estudios, informes y análisis que le encargue la Comisión para la 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, y aquellos otros que estime de utilidad para la 
ejecución del Plan.

c) Proporcionar apoyo técnico a la autoridad responsable del Mecanismo para la 
Recuperación y Resiliencia, definida en el artículo 23, en el ejercicio de sus funciones.

d) Informar y asistir a los órganos y unidades de gobernanza, seguimiento y de ejecución 
del Plan.

e) La aprobación de las orientaciones, manuales de procedimiento, o modelos tipo de 
pliegos de licitación, bases para convocatorias de subvenciones o ayudas, convenios o 
cualesquiera otros que considere que podrían servir de orientación a los gestores por 
razones de eficacia o eficiencia.

f) La aprobación de recomendaciones u orientaciones sobre la adopción de herramientas 
informáticas o digitales.

g) La aprobación de una plantilla para la formulación del Instrumento de Planificación 
Estratégica para la gestión de este real decreto-ley.

h) El seguimiento de cumplimiento de las propuestas, criterios, o recomendaciones 
dictadas por el mismo.

4. El Comité Técnico para el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia podrá 
requerir la colaboración de cualquier órgano de la Administración General del Estado para el 
cumplimento de las funciones que le son propias.

Artículo 16.  Seguimiento del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
1. El Departamento de Asuntos Económicos y G20 del Gabinete de la Presidencia del 

Gobierno realizará el seguimiento del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
con el objeto de mantener informado de modo directo y continuo al Presidente del Gobierno.

2. La Comisión para la Recuperación, Transformación y Resiliencia, aprobará un 
protocolo, previo informe del Comité Técnico, con el fin de proporcionar al Departamento de 
Asuntos Económicos y G20 del Gabinete de la Presidencia del Gobierno información de los 
ministerios competentes en la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia para su labor de seguimiento político.

3. El Departamento de Asuntos Económicos y G20 del Gabinete de la Presidencia del 
Gobierno realizará las funciones de secretaría de la Comisión para la Recuperación, 
Transformación y Resiliencia y de secretaría permanente del Comité Técnico para el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.
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Artículo 17.  Foros de participación y grupos de alto nivel.
Los ministerios podrán crear e impulsar foros de participación y grupos de alto nivel de 

carácter transversal u horizontal, vinculados a la Comisión del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia con el fin de contar con la participación de actores relevantes 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, permitir el diálogo, 
contar con orientaciones o recomendaciones para el éxito en la consecución de los objetivos, 
favorecer la discusión y la generación de sinergias y favorecer la gobernanza.

Artículo 18.  Participación social.
Se constituye un foro de participación específico para favorecer el diálogo social con las 

organizaciones empresariales y los sindicatos en relación con el desarrollo del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia y la adopción de medidas estructurales.

Artículo 19.  Conferencia Sectorial del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
1. La Conferencia Sectorial del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, es 

el órgano de cooperación entre el Estado y las Comunidades Autónomas para canalizar 
adecuadamente la participación de éstas en los proyectos del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia y establecer mecanismos y vías de cooperación y coordinación 
en la implementación del Plan.

2. La Conferencia Sectorial del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
estará constituida por la Ministra de Hacienda, que la presidirá, y por los consejeros o 
consejeras competentes por razón de la materia de cada una de las comunidades 
autónomas y de las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla.

En la representación de la Administración del Estado se integrarán el Secretario de 
Estado de Política Territorial y Función Pública, la Secretaria de Estado de Presupuestos y 
Gastos y la Secretaria de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa.

La Conferencia Sectorial del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia podrá 
convocar a sus reuniones a los representantes de la administración local que sean 
designados por la Federación Española de Municipios y Provincias, como asociación de 
entidades locales de ámbito estatal con mayor implantación.

3. La Comisión de Coordinadores de Fondos Europeos, que reunirá a los responsables 
inmediatos de esta materia del Estado, de las distintas comunidades autónomas y de las 
ciudades autónomas de Ceuta y Melilla, será el órgano de apoyo de la Conferencia para las 
labores de preparación y seguimiento de sus reuniones. Su composición y reglas de 
funcionamiento serán establecidas por la propia Conferencia, conforme a lo establecido en 
su reglamento interno de organización y funcionamiento interno.

4. Para su adecuado funcionamiento, la Conferencia elaborará un reglamento interno de 
organización y funcionamiento interno.

5. Las decisiones de la Conferencia se adoptarán conforme a lo dispuesto en el artículo 
151 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y su 
Reglamento interno.

Artículo 20.  Autoridad responsable del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia.
1. El centro directivo del Ministerio de Hacienda con competencia en materia de fondos 

europeos actuará como autoridad responsable ante las instituciones europeas, en los 
términos que se establezcan en la normativa europea, desarrollando a tal efecto las 
competencias que legal y reglamentariamente tenga establecidas.

2. Dicho centro directivo ejercerá, a tal efecto, las siguientes funciones:
a) En relación con la Comisión Europea, la responsabilidad general de los planes de 

recuperación y resiliencia, actuando como punto de contacto de la Comisión Europea 
(«coordinador»).

b) Asegurar la coordinación con los ministerios, organismos públicos, comunidades 
autónomas y entidades locales y resto de entidades nacionales y comunitarias implicadas en 
el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

c) La supervisión de los progresos en relación con los hitos y objetivos del Plan.
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d) La presentación de los informes previstos en la normativa reguladora del Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia, de las solicitudes de pago de la contribución financiera y, 
cuando proceda, del tramo de préstamo previsto en la misma. Todo ello, sobre la base del 
resultado de los controles realizados, en los términos y condiciones que prevea dicha 
normativa reguladora del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

e) La dirección del Comité Técnico del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, coordinando sus trabajos.

f) Las funciones de secretaría técnica de la Conferencia Sectorial del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

3. La autoridad responsable será dotada de los recursos personales y materiales 
necesarios para el correcto ejercicio de sus funciones.

Artículo 21.  Autoridad de control del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia.
1. La Intervención General de la Administración del Estado (IGAE) tendrá a su cargo el 

ejercicio de las funciones y competencias que le atribuye la normativa europea a la autoridad 
de control del Instrumento Europeo de Recuperación.

2. En particular, corresponderá a la Intervención General de la Administración del Estado 
las actuaciones derivadas del diseño y ejercicio del control de los fondos que se exijan por la 
normativa europea, asumiendo la coordinación de los controles asignados a cualquiera otro 
órgano de control estatal, autonómico o local, así como el ejercicio de las relaciones con las 
Instituciones Comunitarias y Nacionales para asegurar un sistema de control eficaz y 
eficiente.

La IGAE, para el ejercicio de estas funciones adicionales a sus funciones como 
Autoridad de auditoría en materia de fondos estructurales, tendrá libertad de acceso a los 
sistemas de información de las entidades públicas estatales que participen en la gestión de 
fondos europeos para garantizar la evaluación continuada de las operaciones, así como a 
cualquier otro registro en el que se reflejen actuaciones de ejecución de fondos europeos. 
Cualquier entidad pública o privada quedará obligada a facilitar la información que en el 
ejercicio de estas funciones le sea solicitada.

3. Por su parte, el Servicio Nacional de Coordinación Antifraude, en el ejercicio de sus 
funciones para la protección de los intereses financieros de la Unión Europea frente al 
fraude, la corrupción o cualquier otra actividad ilegal, promoverá las labores de prevención, 
detección e investigación del fraude que sean precisas, manteniendo a estos efectos las 
relaciones necesarias con los órganos de gestión y control.

4. La autoridad de control será dotada de los recursos personales y materiales 
necesarios para el correcto ejercicio de sus funciones.

Artículo 22.  Rendición de cuentas ante las Cortes Generales.
El Gobierno informará trimestralmente sobre los progresos y avances del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia ante la Comisión Mixta para la Unión Europea 
de las Cortes Generales.

CAPÍTULO III
Instrumentos de gestión pública

Sección 1.ª Planificación estratégica

Artículo 23.  Instrumento de planificación estratégica para la gestión.
1. Los departamentos ministeriales encargados de la gestión de proyectos del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia elaborarán un instrumento de planificación 
estratégica para la gestión en el plazo de dos meses desde la entrada en vigor de este real 
decreto ley.

2. Este instrumento será elaborado por el titular de la subsecretaría del departamento a 
partir de la plantilla que aprobará el Comité Técnico para el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia y se circunscribirá a la gestión de las actuaciones, tareas y 
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proyectos vinculados al ámbito objetivo de este real decreto ley. El instrumento contendrá 
como mínimo:

a) Al respecto de las actuaciones y proyectos asignados o gestionados por el 
departamento, una estimación de las inversiones y gastos vinculados a la absorción de 
fondos europeos que les corresponda gestionar al departamento y los organismos públicos 
adscritos a éste.

b) Una descripción de los objetivos y actuaciones encomendadas al departamento de 
modo que expliquen las tareas y cargas de trabajo y/o el aumento de las mismas.

c) Una propuesta de reorganización de los recursos del departamento y sus organismos 
públicos, de modo detallado y, en su caso, el incremento correlativo de las necesidades 
materiales, organizativas y de personal relacionadas de manera directa con la gestión lo 
previsto en la letra b) anterior. De ser preciso, se acompañará solicitud de unidades 
administrativas de carácter provisional, según los artículos 32 y 33 de este real decreto-ley.

d) Una propuesta de formación para el personal adscrito a unidades que tengan 
encargada la gestión de proyectos o tareas ligadas a la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

3. El Comité Técnico de la Comisión para la Recuperación, Transformación y Resiliencia 
facilitará a los departamentos ministeriales que vayan a elaborar este instrumento de 
planificación estratégica para la gestión una guía metodológica para su confección.

4. El instrumento de planificación para la gestión, una vez elaborado por el departamento 
ministerial, será elevado a la Comisión para la Recuperación, Transformación y Resiliencia 
para su aprobación, previo informe de la Secretaría de Estado de Política Territorial y 
Función Pública referido a la organización administrativa y las estructuras de personal, e 
informe de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos referida a la adecuación a la 
normativa presupuestaria y de costes de personal y de fondos europeos que tendrán 10 días 
para evacuarlo.

5. Una vez aprobado el instrumento de planificación estratégica de gestión por la 
Comisión para la Recuperación, Transformación y Resiliencia, la persona titular de la 
subsecretaría del departamento ministerial impulsará con la máxima celeridad las acciones 
necesarias en materia de estructuras, recursos, medios, personal y gestión presupuestaria 
para poner en marcha el instrumento en el ámbito de sus competencias.

6. Si por razones de eficacia o eficiencia fuere necesario comunicar externamente algún 
elemento o actividad de la planificación estratégica se adoptarán las medidas en materia de 
publicidad institucional necesarias para ello.

7. Igualmente, se preverá la comunicación pública de todos los elementos requeridos por 
la normativa comunitaria en cuanto a la publicidad de la financiación con recursos europeos.

Artículo 24.  Organización.
1. El órgano organizará los medios y recursos de conformidad con el instrumento de 

planificación estratégica aprobado.
2. Por razones de eficacia y eficiencia, podrán constituirse unidades administrativas de 

carácter provisional para la gestión y ejecución de proyectos financiables con cargo a fondos 
europeos en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en las que se 
centralizará la gestión de los proyectos y acciones del referido plan.

3. La constitución de tales unidades administrativas de carácter provisional se efectuará 
a propuesta de la persona titular de la Subsecretaría, con un plazo determinado vinculado al 
desarrollo de los proyectos o a la ejecución del plan. Los puestos de trabajo provenientes de 
la relación de puestos de trabajo del departamento u organismo con los que se dote esta 
unidad serán reasignados a su unidad de origen una vez se cumpla este plazo.

El nivel de estas unidades será el determinado en la correspondiente relación de puestos 
de trabajo.

La propuesta de creación de estas unidades formará parte del instrumento de 
planificación estratégica para la gestión que será elevado a la Comisión para la 
Recuperación, Transformación y Resiliencia para su aprobación.

4. La provisión de puestos de trabajo de estas unidades temporales se realizará de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 33 de este real decreto-ley. Como regla general, se 
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contará primordialmente con aquellos empleados públicos que tengan experiencia directa o 
indirecta en la gestión de proyectos relaciones con fondos europeos. La provisión de puestos 
de estas unidades por personal estatutario temporal, personal funcionario interino o personal 
laboral temporal se efectuará con carácter subsidiario.

Artículo 25.  Instrucciones de gestión.
1. El Comité Técnico para el Plan Nacional de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia establecerá orientaciones y recomendaciones comunes para la implementación 
de las acciones contenidas en el instrumento de planificación estratégica contemplado en el 
artículo 25 de este real decreto-ley, en los ámbitos siguientes:

a) Implementación de buenas prácticas, recomendaciones o modelos.
b) Adopción de medidas para la digitalización.
c) Convocatoria de foros técnicos.
d) Medidas de formación.
e) Establecimientos de objetivos o indicadores para la evaluación del desempeño del 

personal que preste servicios extraordinarios.
2. La persona titular de la subsecretaría, en su ámbito de competencias, dictará las 

instrucciones oportunas para la adopción de las recomendaciones, orientaciones o modelos 
tipo aprobados por el Comité Técnico para el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, de acuerdo con lo establecido en el apartado anterior, así como cualesquiera 
otras que estime oportuno para la mejor gestión, en particular en estos ámbitos:

a) Prioridades de tareas o acciones.
b) Designación de unidades responsables de liderar acciones o proyectos.
c) Reorganización de medios y recursos.
d) Creación de grupos de trabajo o equipos para la realización de encargos.

Artículo 26.  Formación.
1. Se adoptarán las medidas necesarias para la formación de empleados públicos en 

aquellas materias de especial relevancia para la gestión pública y el desarrollo de tareas 
vinculadas a la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

El Instituto Nacional de Administración Pública y el Instituto de Estudios Fiscales, en el 
ámbito de sus competencias y de acuerdo con las orientaciones de la Comisión para la 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, impartirán formación a medida para la 
ejecución del Plan en materias tales como planificación estratégica, licitación pública, 
procedimientos de subvenciones y ayudas, gestión financiera o presupuestaria, convenios o 
colaboración público privada, entre otras.

2. La formación vinculada a la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia tendrá un enfoque de formación en competencias y orientada al cumplimiento de 
objetivos y la resolución de problemas.

3. Esta formación contará con la adecuada financiación presupuestaria, adicional a la 
contemplada en el presupuesto de los departamentos ministeriales, y prioridad en sus planes 
de formación, de acuerdo con lo establecido en el instrumento de planificación estratégica 
para la gestión.

Sección 2.ª Gestión de los recursos humanos

Artículo 27.  Gestión de personas.
1. La persona titular de la Subsecretaría del departamento ministerial u órgano con 

competencias en materia de personal en los organismos públicos tendrá como prioridad en 
la gestión del personal asignado a ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, el aprovechamiento del talento de las personas al servicio del departamento.

2. De acuerdo con los principios de gestión enumerados en el artículo 3 del Título I de 
este real decreto-ley y lo establecido en el artículo 81 del texto refundido del Estatuto Básico 
del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la 
persona titular de la Subsecretaría del departamento ministerial u órgano con competencias 

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 27  Real Decreto-ley para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia

– 233 –



en materia de personal en los organismos públicos adoptará las acciones necesarias para 
movilizar y redistribuir los recursos necesarios en orden a agilizar la gestión y absorción de 
los fondos europeos ligados a la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

3. En el marco del instrumento de planificación estratégica aprobado por el departamento 
u organismo, se adoptarán medidas para fomentar la capacitación del personal y el 
reconocimiento de su trabajo, tanto del esfuerzo colectivo como del esfuerzo individual.

Artículo 28.  Provisión de recursos humanos en las unidades administrativas de carácter 
provisional para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
Unidades para la gestión de proyectos financiables con fondos europeos ligados a la 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

1. En el plazo de un mes desde la entrada en vigor de este real decreto-ley, mediante 
Resolución conjunta de la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública y de 
la Secretaria de Estado de Presupuestos y Gastos se aprobará un modelo de relaciones de 
puestos de trabajo.

2. La Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública dictará las 
instrucciones pertinentes con el fin de procurar una tramitación ágil y preferente en la 
provisión de los puestos de trabajo de las unidades administrativas de carácter provisional 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Artículo 29.  Criterios para la provisión de puestos de trabajo en las unidades temporales 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

1. La persona titular de la Subsecretaría en aquellos departamentos que tengan atribuida 
la gestión de proyectos financiables con fondos europeos en ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia realizará un análisis de las capacidades y 
talento de las personas del departamento u organismo que será incluida en su instrumento 
de planificación estratégica de gestión.

2. Se priorizará la redistribución y el aprovechamiento de los recursos existentes para 
agilizar la gestión y facilitar la absorción de fondos europeos. En su defecto, también se 
contemplarán los restantes modos de provisión contemplados en la normativa en materia de 
función pública y la modificación o creación de nuevos puestos de trabajo, de acuerdo con la 
normativa presupuestaria en vigor y con la financiación adecuada y suficiente.

3. El Comité Técnico de la Comisión para la Recuperación, Transformación y Resiliencia 
prestará asesoramiento y colaboración a los departamentos ministeriales para realizar el 
diagnóstico y propuestas a incluir en esta materia en el instrumento de planificación 
estratégica de gestión.

Artículo 30.  Reorganización del personal en los departamentos ministeriales y organismos 
encargados de la gestión de fondos.

1. La cobertura de las necesidades de personal relacionadas con el incremento de carga 
de trabajo provocado por la gestión de proyectos financiables con fondos europeos ligados a 
la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia se realizará 
preferentemente con los efectivos del departamento ministerial u organismo encargado de su 
gestión.

2. La persona titular del órgano con competencias en materia de recursos humanos de 
los departamentos ministeriales encargados de la gestión de proyectos financiables con 
fondos europeos impulsará con la máxima celeridad las acciones necesarias para la 
redistribución de personas y puestos de trabajo que permita agilizar la absorción y ejecución 
de los fondos europeos.

3. De acuerdo con la normativa vigente en materia de provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración general del Estado, se 
emplearán preferentemente estos modos de provisión:

a) Redistribución de efectivos.
b) Reasignación de efectivos.
c) Atribución temporal de funciones.
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4. Se habilita a la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública para que, 
mediante resolución, realice instrucciones interpretativas en materia de redistribución y 
reasignación de efectivos que permitan agilizar la reorganización de los departamentos 
ministeriales que así lo requieran.

Artículo 31.  Asignación de funciones a tiempo parcial.
1. Exclusivamente en el ámbito de gestión de proyectos financiables con fondos 

europeos ligados a la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la 
persona titular la Subsecretaría de los departamentos encargados de la gestión de estos 
podrá acordar la asignación de funciones a tiempo parcial del personal funcionario al servicio 
del departamento sin cambio de adscripción ni del puesto de trabajo ni de la persona.

2. Esta asignación de funciones a tiempo parcial se realizará sin perjuicio de las formas 
de provisión contempladas en el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de 
la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado, aprobado 
por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Artículo 32.  Creación y modificación de puestos de trabajo.
1. Excepcionalmente, en aquellos casos en los que resulte imprescindible la creación o 

modificación de puestos de trabajo y, de acuerdo con lo establecido en el instrumento de 
planificación estratégica para la gestión del departamento ministerial u organismo aprobado 
por la Comisión para la Recuperación, Transformación y Resiliencia, se contemplará la 
creación o modificación de puestos de trabajo cuyas funciones estén directamente 
relacionadas con la gestión de proyectos financiables por fondos europeos ligados a la 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

2. Los órganos con competencias en materia de recursos humanos darán preferencia a 
la tramitación de los expedientes derivados de estas propuestas para su elevación a la 
Comisión Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Retribuciones.

Artículo 33.  Oferta de empleo público y provisión de puestos de nuevo ingreso.
1. El Ministerio de Política Territorial y Función Pública priorizará las necesidades de los 

departamentos ministeriales encargados de la gestión de proyectos financiables con fondos 
europeos ligados a la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia al 
asignar puestos de nuevo ingreso provenientes de la oferta de empleo público, con especial 
atención a los centros directivos que asuman las funciones previstas en los artículos 20 y 21 
del presente real decreto-ley.

2. Las necesidades de personal referidas en el apartado anterior, vendrán expresadas en 
el instrumento de planificación estratégica de gestión aprobado por la Comisión para la 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Artículo 34.  Nombramiento de personal estatutario de carácter temporal, personal 
funcionario interino y contratación de personal laboral con contratos de duración 
determinada.

1. Dado el incremento de la carga de trabajo derivado de la gestión de los fondos ligados 
a la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, los departamentos 
ministeriales y los organismos encargados de la gestión de fondos europeos podrán reforzar 
sus plantillas con el nombramiento de personal estatutario temporal, personal funcionario 
interino o personal laboral con contratos de duración determinada, de acuerdo con lo 
establecido en su instrumento de planificación estratégica de gestión, el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y el texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores.

2. La Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública y la Secretaría de 
Estado de Presupuestos y Gastos darán prioridad a la tramitación de las autorizaciones de 
contratos de duración determinada y nombramiento de personal estatutario temporal y 
personal funcionario interino en el marco de los planes de gestión de fondos europeos, 
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siempre de acuerdo con lo establecido normativa vigente en materia presupuestaria y de 
recursos humanos.

Los nombramientos y contratos de este personal se formalizarán sólo por el tiempo 
imprescindible para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

También se dará prioridad a la tramitación de expedientes que tengan como objeto el 
nombramiento de personal estatutario temporal, personal funcionario interino o la 
contratación de personal laboral eventual en el resto de unidades que hayan visto mermado 
su número de efectivos por haber sido reasignados en el ámbito del instrumento de gestión 
estratégica recogido en este real decreto-ley.

Sección 3.ª Digitalización y medios materiales

Artículo 35.  Medios para la digitalización de la gestión del instrumento de planificación 
estratégica de gestión.

1. La tramitación de las solicitudes de participación en las convocatorias derivadas la 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia se realizará a través de 
las sedes electrónicas de los departamentos ministeriales y organismos competentes.

2. Los órganos de contratación podrán difundir toda aquella información vinculada a la 
ejecución del Plan y a los procesos de licitación previstos para la implementación del mismo, 
con el fin de aumentar la transparencia y la mayor concurrencia de los operadores 
económicos interesados, con carácter previo al impulso formal de los procedimientos 
oportunos conforme a la legislación aplicable.

Artículo 36.  Recursos para agilizar y digitalizar los procedimientos de contratación 
relacionados con la gestión de los fondos europeos.

1. En orden a facilitar la implementación del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, los departamentos ministeriales y organismos encargados de la gestión de los 
proyectos ligados a su ejecución aprobarán en el plazo de dos meses desde la entrada en 
vigor de este real decreto-ley un documento de carácter anual con la programación de los 
contratos necesarios para su puesta en marcha, tanto de ejecución de fondos como 
auxiliares para la gestión de los mismos.

2. La persona titular de la Subsecretaría del departamento ministerial o del órgano con 
competencias en materia de servicios comunes de los organismos públicos encargados de la 
gestión de proyectos financiables con fondos europeos ligados a la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia priorizará la digitalización y agilización de los 
procedimientos de contratación relacionados con la gestión de proyectos financiables con 
fondos europeos.

TÍTULO IV
Especialidades de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia

CAPÍTULO I
Especialidades en materia de gestión y control presupuestario

Artículo 37.  Créditos vinculantes y control de gestión.
1. Los créditos dotados en el servicio 50 «Mecanismo de Recuperación y Resiliencia» de 

cada sección presupuestaria, así como el resto de los créditos vinculados al Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia consignados en los presupuestos de gastos de las entidades 
referidas en los apartados 2.º, 3.º y 4.º de la letra a) del artículo 1 de la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2021 sólo podrán ejecutarse con la finalidad de financiar 
actuaciones que resulten elegibles conforme a su marco regulatorio. A los efectos anteriores, 
el Gobierno fijara los criterios aplicables a la gestión de los créditos vinculados a dicho Plan 
a fin de garantizar la consecución de los objetivos previstos en el mismo.
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2. El Gobierno podrá acordar las transferencias de los citados créditos entre secciones 
en orden a garantizar una correcta absorción del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

3. En las entidades referidas en los apartados 2.º, 3.º y 4.º de la letra a) del artículo 1 de 
la Ley de Presupuestos Generales para el año 2021, los ingresos por transferencias 
recibidas de la Administración del Estado, procedentes del Mecanismo para la Recuperación 
y Resiliencia y del REACT-EU, están legalmente afectados a financiar los créditos 
presupuestarios destinados a cubrir los proyectos o líneas de acción que se integren dentro 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. En caso de no realizarse el gasto, 
las citadas entidades deberán reintegrar al Tesoro los fondos recibidos que no vayan a 
destinarse a la finalidad asignada. Con la finalidad de permitir su seguimiento, en la 
formulación de las cuentas anuales, en el remanente de tesorería afectado, se distinguirá la 
parte afectada destinada a cubrir estas actuaciones.

4. En los organismos públicos y resto de entidades del sector público estatal con 
presupuesto estimativo, las Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales y sus 
entidades dependientes, los ingresos por transferencias recibidas de la Administración 
General del Estado, procedentes del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia y del 
REACT-EU, están legalmente afectados a financiar los proyectos o líneas de acción que se 
integren dentro del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, con el grado de 
detalle especificado en el mismo. En caso de no realizarse el gasto o en caso de 
incumplimiento total o parcial de los objetivos previstos, las citadas entidades deberán 
reintegrar los fondos recibidos al Tesoro Público de manera total o parcial, en cada caso. El 
procedimiento de reintegro a estos efectos se regulará por Orden de la Ministra de Hacienda.

5. En el caso de la financiación de proyectos gestionados por entidades privadas, a 
través de los dos citados instrumentos, la articulación de dicha financiación deberá ir 
vinculada al cumplimiento de los objetivos previsto en el plan, así como a la estimación de 
costes vinculada a los mismos. En caso de no realizarse el gasto o en caso de 
incumplimiento total o parcial de los objetivos previstos, las citadas entidades deberán 
reintegrar los fondos recibidos. El procedimiento de reintegro a estos efectos se regulará por 
Orden de la Ministra de Hacienda.

6. Los ingresos derivados de los reintegros que se produzcan en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia podrán dar lugar, con independencia del 
momento temporal en el que se produzcan, a generaciones, con la finalidad de reponer el 
crédito, en los presupuestos de las entidades que hubieran realizado los pagos que son 
objeto de reintegro.

La aprobación de las generaciones de crédito corresponderá al titular del Ministerio de 
Hacienda y Función Pública.

Artículo 38.  Competencias específicas en materia de modificaciones presupuestarias.
Corresponde al Gobierno, a propuesta de la Ministra de Hacienda, la competencia 

específica para disponer las transferencias de crédito entre distintas secciones que afecten 
al servicio 50 «Mecanismo de Recuperación y Resiliencia» y 51 «Ayuda a la recuperación 
para la cohesión y los territorios de Europa (React-EU)». A estas transferencias de crédito no 
les resultaran de aplicación las restricciones recogidas en el artículo 52.1 de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Corresponde a los titulares de los Departamentos Ministeriales autorizar en sus 
respectivos presupuestos las transferencias entre los créditos dotados dentro del servicio 50 
«Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y los dotados en el Ministerio de Sanidad dentro 
de su servicio 51 «Ayuda a la recuperación para la cohesión y los territorios de Europa 
(React-EU).

Asimismo, corresponde a los Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos y 
resto de entidades del sector público administrativo estatal con presupuesto limitativo, 
excluidas las entidades integrantes de la Seguridad Social, autorizar las transferencias entre 
créditos vinculados al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia consignados en sus 
presupuestos de gastos.
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Artículo 39.  Tramitación anticipada de expedientes de gasto.
Se establece la posibilidad de proceder a la tramitación anticipada de expedientes de 

gasto de ejercicios posteriores, llegando a la fase de formalización del compromiso de gasto, 
para cualquier tipo de expediente que se financie con los fondos procedentes del Mecanismo 
para la Recuperación y Resiliencia y del REACT-EU, cualquiera que sea el instrumento o 
negocio jurídico utilizado para tal fin.

Artículo 40.  Elevación de la limitación a los pagos anticipados establecida en el artículo 
21.3 LGP.

En los expedientes de gasto que se tramiten al amparo de este Real Decreto-ley 
correspondientes a convenios y encargos se eleva hasta un máximo del 50 por ciento de la 
cantidad total a percibir, el límite previsto en el artículo 21.3 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, para el desembolso anticipado de los fondos 
comprometidos con carácter previo a la ejecución y justificación de las prestaciones 
previstas en este tipo de negocios».

En los expedientes de gasto que se tramiten al amparo de este Real Decreto-ley para los 
que su normativa reguladora no permite o bien se limita el desembolso anticipado de los 
fondos comprometidos con carácter previo a la ejecución y justificación de las prestaciones 
previstas en este tipo de negocios, se podrá efectuar el desembolso anticipado de los fondos 
hasta un límite máximo del 50 por ciento de la cantidad total a percibir.

Artículo 41.  Compromisos de gasto de carácter plurianual.
1. Los compromisos de gasto de carácter plurianual que se contraigan con cargo a los 

créditos vinculados con el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia se regirán por lo 
dispuesto en este artículo, no resultando de aplicación los límites y el número de 
anualidades previstos en el artículo 47 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria. Con cargo a estos créditos, se podrán adquirir compromisos de gastos que 
hayan de extenderse a ejercicios posteriores a aquel en que se autoricen, siempre que no se 
superen los límites y anualidades fijados en el número siguiente.

2. El número de ejercicios posteriores a los que pueden aplicarse los gastos no será 
superior a tres, sin que se puedan extender más allá del ejercicio 2026. El gasto que se 
impute a cada uno de los ejercicios posteriores no podrá exceder de la cantidad que resulte 
de aplicar al crédito presupuestario a que corresponda la operación los siguientes 
porcentajes: en el ejercicio inmediato siguiente, el 70 por ciento, en el segundo ejercicio, el 
60 por ciento, y en el tercero, el 50 por ciento.

3. El Gobierno, en casos especialmente justificados, podrá acordar la modificación de los 
porcentajes anteriores, incrementar el número de anualidades o autorizar la adquisición de 
compromisos de gastos que hayan de atenderse en ejercicios posteriores en el caso de que 
no exista crédito inicial. A estos efectos, la Ministra de Hacienda y Función Pública, a 
iniciativa del ministerio correspondiente, elevará al Consejo de Ministros la oportuna 
propuesta, previos informes de la Dirección General de Presupuestos y de la Dirección 
General del Plan y del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

4. Los compromisos plurianuales que se adquieran están limitados por la programación 
plurianual de recursos presupuestarios que, conforme a la distribución temporal de 
cumplimiento de hitos y objetivos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, se precisen 
para la ejecución de las medidas en que participen los órganos gestores.

5. Los compromisos a que se refiere este artículo deberán ser objeto de contabilización 
separada.

6. Las anualidades a imputar al presupuesto corriente que correspondan al ejercicio que 
se inicia de compromisos de gasto de carácter plurianual contabilizados en años anteriores 
se imputarán a los créditos autorizados vinculados al Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia en el presupuesto de dicho ejercicio.

Cuando en el citado presupuesto corriente no hubiera crédito suficiente para imputar 
dichas anualidades a los créditos vinculados al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
del Departamento ministerial u Organismo, se seguirá el procedimiento previsto en el artículo 
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47 bis y en la Disposición adicional decimonovena de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria.

Artículo 42.  Incorporaciones de crédito.
A los efectos previstos en el apartado a) del artículo 58 de la Ley 47/2003, de 26 de 

noviembre, General Presupuestaria, podrán incorporase a los créditos del ejercicio los 
remanentes de los créditos, que amparen gastos autorizados, dotados en el servicio 
«Mecanismo de Recuperación y Resiliencia» de cada sección, así como en el resto de los 
créditos vinculados al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia consignados en los 
presupuestos de gastos de las entidades con presupuesto limitativos y los créditos dotados 
en el Ministerio de Sanidad en su servicio 51 ‘‘Ayuda a la recuperación para la cohesión y los 
territorios de Europa (React-EU)’’.

Adicionalmente y con la finalidad de garantizar la realización de los hitos y objetivos 
fijados en cumplimiento de lo previsto en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, los créditos que no fueron retenidos o 
autorizados, es decir los saldos de crédito, se podrán incorporar siempre que se hubieran 
aprobado, con cargo a estos créditos, gastos plurianuales y de tramitación anticipada en 
ejercicios anteriores.

Las incorporaciones de crédito previstas en este artículo se realizarán adaptándose a la 
estructura del presupuesto vigente.

A las incorporaciones de crédito anteriores, que afecten al presupuesto del Estado, no 
les será de aplicación respecto de su financiación lo establecido en los artículos 50 y 58 de 
la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, financiándose con Deuda Pública.

Las incorporaciones de crédito en el presupuesto de los organismos autónomos, 
entidades de la Seguridad Social y el resto de entidades con presupuesto de gastos 
limitativo únicamente podrán realizarse con cargo a la parte del remanente de tesorería que 
al final del ejercicio anterior no haya sido aplicada al presupuesto del organismo.

Artículo 43.  Flexibilización del calendario de cierre de ejercicio.
1. Las órdenes que regulen anualmente el calendario de las operaciones de cierre del 

presupuesto de gastos y operaciones no presupuestarias establecerán la aplicación de 
plazos diferenciados para los créditos vinculados al servicio 50 ''Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia'' y los dotados en el Ministerio de Sanidad dentro de su servicio 
51 ''Ayuda a la recuperación para la cohesión y los territorios de Europa (React-EU)''.

2. No serán exigibles para la ejecución de los créditos a los que se refiere el apartado 
anterior los requisitos de autorización del Ministerio de Hacienda del calendario semestral ni 
la exigencia de no superación del 50% del crédito inicial disponible, en un eventual escenario 
de prórroga presupuestaria.

Artículo 44.  Ejecución de los créditos que hayan de distribuirse territorialmente a favor de 
las Comunidades Autónomas.

1. La ejecución de los créditos dotados en el servicio 50 para la financiación del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia de cada sección presupuestaria, así como del 
resto de créditos vinculados a dicho Plan consignados en los presupuestos de gastos de las 
entidades referidas en los apartados 2.º, 3.º y 4.º de la letra a) del artículo 1 de la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para 2022, que hayan de distribuirse territorialmente a 
favor de las Comunidades Autónomas queda sujeta a lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, con las siguientes especialidades:

a) A efectos de lo dispuesto en la regla quinta del artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 
de noviembre, una vez aprobada la distribución definitiva de los créditos en la 
correspondiente Conferencia Sectorial podrán librarse en su totalidad a cada Comunidad 
Autónoma de una sola vez.

b) A efectos de lo dispuesto en la regla sexta del artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 
de noviembre, de la cantidad que corresponda transferir a cada Comunidad Autónoma no se 
descontarán los remanentes de fondos no comprometidos resultantes al término de cada 
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ejercicio para esos créditos, que estén poder de las Comunidades Autónomas, que seguirán 
manteniendo el destino específico para el que fueron transferidos.

Si el gasto o actuación al que corresponde el remanente resultase suprimido en el 
presupuesto del ejercicio siguiente, se destinará aquel en primer lugar a hacer efectivas las 
obligaciones pendientes de pago al fin del ejercicio inmediatamente anterior y el sobrante 
que no estuviese comprometido se reintegrará al Estado.

En el marco de las conferencias sectoriales y de acuerdo con las previsiones incluidas 
en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se procederá a la aprobación de 
los criterios de distribución y la distribución de fondos para subvenciones gestionadas por las 
CCAA con carácter plurianual.

La aprobación del gasto, que, en su caso, incluirá los gastos plurianuales asociados a los 
criterios de distribución, se realizará por el órgano competente con carácter previo a la 
celebración de la conferencia sectorial. Estos compromisos de gasto plurianuales quedarán 
sujetos a lo dispuesto en el artículo 41 de este Real Decreto-ley.

2. A fin de garantizar la correcta ejecución de las medidas recogidas en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, se otorga carácter incorporable, en los términos 
recogidos en el artículo 42 de este Real Decreto-ley, a los créditos recogidos en los 
presupuestos de las Comunidades Autónomas destinados a ejecutar las actuaciones 
acordadas en el marco de las Conferencias Sectoriales.

3. Lo dispuesto en el apartado anterior tiene carácter básico, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 149.1, apartados 13.ª y 14.ª de la Constitución Española.

Artículo 45.  Régimen de control previo aplicable a los expedientes que implementen la 
aplicación de los Fondos de los Planes Next Generation UE.

La función interventora aplicable a estos expedientes se ejercerá conforme a lo 
dispuesto en la Ley General Presupuestaria, en su normativa de desarrollo, y de acuerdo 
con las siguientes reglas:

1. La fiscalización previa de todos los actos incluidos en la letra a) y la intervención 
previa del reconocimiento de las obligaciones prevista en la letra b) del artículo 150.2 de la 
Ley General Presupuestaria se ejercerá, siempre que dichos actos estén sujetos a función 
interventora, en régimen de requisitos básicos, cualquiera que sea el tipo de gasto al que se 
refiera el expediente y su cuantía. No procederá la aplicación del régimen general de 
fiscalización en ningún caso.

2. Como extremos adicionales aplicables a los expedientes que implementen la 
aplicación de estos fondos, únicamente se verificarán aquellos que, por su trascendencia en 
el proceso de gestión de estos fondos y para garantizar que su aplicación se adecúa a las 
directrices establecidas por las instituciones de la Unión Europea, determine el Consejo de 
Ministros a propuesta de la Ministra de Hacienda, previo informe de la Intervención General 
de la Administración del Estado, de acuerdo con lo previsto en el apartado g) del artículo 
152.1 de la Ley General Presupuestaria.

En tanto no se apruebe el citado acuerdo específico de Consejo de Ministros, los 
extremos adicionales a verificar en los expedientes que se financien con cargo a los Fondos 
de los Planes Next Generation UE serán:

a) En la fiscalización previa de los actos incluidos en la letra a) del artículo 150.2 de la 
Ley General Presupuestaria:

– Los extremos de general comprobación referidos en el artículo 152.1 de la Ley General 
Presupuestaria.

– La existencia de informe del Servicio jurídico en aquellos expedientes en que, de 
conformidad con la normativa aplicable, sea preceptivo.

– La existencia de dictamen del Consejo de Estado en aquellos expedientes en que, de 
conformidad con la normativa aplicable, sea preceptivo. Con posterioridad a su emisión 
únicamente se constará su existencia material y su carácter favorable.

b) En la intervención previa del reconocimiento de las obligaciones, prevista en la letra b) 
del artículo 150.2 de la Ley General Presupuestaria:
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– Para aquellos tipos de gastos que estén incluidos en los distintos Acuerdos de Consejo 
de Ministros por los que se da aplicación a la previsión de los artículos 152 y 147 de dicha 
Ley respecto al ejercicio de la función interventora en régimen de requisitos básicos, en la 
intervención previa del reconocimiento de la obligación se verificarán los extremos de 
general comprobación y los adicionales previstos en esos Acuerdos, que resulten exigibles 
de acuerdo con la normativa aplicable a estos expedientes.

– Para aquellos tipos de gastos que no estén incluidos en dichos Acuerdos de Consejo 
de Ministros, en la intervención previa del reconocimiento de la obligación se verificarán 
exclusivamente los extremos de general comprobación referidos en el artículo 152.1 de la 
Ley General Presupuestaria.

3. Para el ejercicio de la fiscalización previa y de la intervención previa del 
reconocimiento de las obligaciones derivadas de este tipo de expedientes, sólo deberá 
remitirse a la intervención competente la documentación que sea estrictamente necesaria 
para verificar el cumplimiento de los extremos de preceptiva comprobación que resulten de 
aplicación en cada caso de acuerdo con el régimen de control aplicable. El Interventor 
General de la Administración del Estado podrá determinar la documentación a remitir.

4. La intervención de la comprobación material de la inversión definida en el inciso final 
del epígrafe b) del citado artículo 150.2 de la Ley General Presupuestaria, se efectuará 
conforme a lo establecido en la sección 4.ª, capítulo IV, Título II de los Real Decretos 
2188/1995, de 28 de diciembre, y 706/1997, de 16 de mayo, en los que se desarrolla, 
respectivamente, el régimen de control interno ejercido por la Intervención General de la 
Administración del Estado y por la Intervención General de la Seguridad Social.

5. Los actos de ordenación y pago material se intervendrán conforme a lo establecido en 
la sección 5.ª, capítulo IV, Título II de los Real Decretos 2188/1995, de 28 de diciembre, y 
706/1997, de 16 de mayo, en los que se desarrolla, respectivamente, el régimen de control 
interno ejercido por la Intervención General de la Administración del Estado y por la 
Intervención General de la Seguridad Social.

6. El despacho de estos expedientes gozará de prioridad respecto de cualquier otro, 
debiendo de pronunciarse el órgano de control en el plazo máximo de cinco días hábiles.

7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.2 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, el Consejo de Ministros podrá acordar la aplicación del 
control financiero permanente en sustitución de la función interventora.

Artículo 46.  Seguimiento de los proyectos financiados a través del Plan de Recuperación, 
Resiliencia y Transformación de la UE.

1. Las entidades del sector público estatal promoverán la modificación del 
correspondiente sistema de información contable para que el registro contable de las 
operaciones de gasto, en cualquiera de sus fases de ejecución presupuestaria y capítulos o 
naturaleza de gasto, susceptibles de imputación a proyectos o iniciativas del Plan de 
Recuperación, Resiliencia y Transformación de la UE, en los que se incurra a partir del 
ejercicio 2021, identifiquen el código de referencia único del proyecto o iniciativa que a tal 
efecto se haya asignado por la Autoridad de gestión nacional del correspondiente programa 
o mecanismo comunitario.

Asimismo, en dichas operaciones de gasto se identificará el código de convocatoria de la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) o el Número de identificación de contrato 
en la Plataforma de Contratación del Sector Público, según corresponda, cuando según la 
fase de gasto dicha información ya estuviera disponible.

2. Las entidades del sector público estatal, autonómico y local, tanto aquellos con 
presupuesto limitativo como las que operen con presupuesto estimativo, deberán remitir 
periódicamente, con la periodicidad, procedimiento y formato, y con referencia a las fechas 
contables, que establezca la Autoridad de gestión nacional del correspondiente programa o 
mecanismo comunitario, información sobre el seguimiento de la ejecución contable de los 
gastos imputados a proyectos o iniciativas del Plan de Recuperación, Resiliencia y 
Transformación de la UE, con la debida identificación de dichos proyectos o iniciativas a 
través del código de referencia único mencionado en el apartado 1, del programa o 
mecanismo comunitario, y de la entidad u organismo a que correspondan.
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La información de seguimiento presupuestario comprenderá los importes de ejecución de 
gastos en las fases en que se establezca, así como la identificación del código de 
convocatoria de la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) o el Número de 
identificación de contrato en la Plataforma de Contratación del Sector Público, según 
corresponda, cuando según la fase de gasto dicha información ya estuviera disponible.

3. La Intervención General de la Administración del Estado y la Dirección General de 
Patrimonio del Estado promoverán las modificaciones necesarias para que la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones y Ayudas Públicas y la Plataforma de Contratación del Sector 
Público, incorporen, respectivamente, si no lo hicieran ya, la identificación del proyecto o 
iniciativa a que corresponden la convocatoria o contrato, a través del código de referencia 
único asignado por la Autoridad de gestión nacional, para las convocatorias y los contratos 
que se aprueben a partir de 2021.

4. Las entidades del sector público estatal, autonómico y local establecerán los 
procedimientos para garantizar que consta en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y 
Ayudas Públicas o en la Plataforma de Contratación del Sector Público, respectivamente, la 
identificación del proyecto o iniciativa a que corresponden la convocatoria o contrato a que 
se refiere el apartado anterior, para las convocatorias o contratos que se aprueben a partir 
de 2021.

5. La Intervención General de la Administración del Estado, la Dirección General de 
Patrimonio del Estado y la Dirección General de Fondos Europeos proporcionarán servicios 
en línea para la validación del código de convocatoria en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (BDNS), del Número de identificación de contrato en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público, y del código de referencia único del proyecto o iniciativa en 
el sistema de gestión de fondos europeos, a efectos de la incorporación de estos datos en 
las operaciones contables.

6. El desarrollo de lo establecido en el apartado 2 de este mismo artículo será efectuado 
mediante Orden de la persona titular del Ministerio de Hacienda a propuesta conjunta de la 
Intervención General de la Administración del Estado y del centro directivo del Ministerio de 
Hacienda con competencia en materia de fondos europeos, que podrá establecer igualmente 
las adaptaciones adicionales que resultaran necesarias para el adecuado seguimiento de la 
ejecución de los proyectos conforme a la regulación europea de los fondos.

7. Lo establecido en este artículo no será de aplicación para los créditos dotados en el 
servicio 50 «Mecanismo de Recuperación y Resiliencia» cuya estricta finalidad sea la 
financiación de los gastos que con esta naturaleza se realicen en las entidades referidas en 
el apartado 3º de la letra a) del artículo 1 de la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2021, realizándose dicho seguimiento en las operaciones de gasto de las 
entidades citadas.

CAPÍTULO II
Especialidades en la tramitación de los procedimientos

Artículo 47.  Aprobación de las normas adoptadas en el marco de la ejecución de los fondos 
europeos para el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

1. El procedimiento de elaboración de las normas adoptadas en el marco de la ejecución 
de los fondos europeos para el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, tendrá 
el carácter de urgente a los efectos y con el alcance previsto en el artículo 27.2 de la Ley 
50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno.

En particular, salvo que mediante ley orgánica se establezca otra cosa, se reducirán a la 
mitad los plazos previsto en el artículo 26.5 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, cuando 
se soliciten informes a otra administración o a un órgano u Organismo dotado de especial 
independencia o autonomía, sin que sea necesario en este caso motivar la urgencia.

Transcurrido el plazo de emisión de los informes, consultas y dictámenes previstos en el 
artículo 26 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, así como en el resto del ordenamiento 
jurídico, sin haberse recibidos estos, el centro directivo competente, dejando debida 
constancia de esta circunstancia en la Memoria del Análisis de Impacto Normativo, podrá 
continuar la tramitación. En todo caso, y antes de la aprobación formal de la norma que se 
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trate se recepcionarán e incorporarán al expediente cuantos informes, consultas o 
dictámenes fueren preceptivos de acuerdo con la legislación aplicable.

2. No será necesaria la inclusión de las iniciativas normativas vinculadas a la ejecución 
de los fondos europeos para el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en el 
Plan Anual Normativo que se apruebe en el respectivo ejercicio.

3. Las memorias de análisis del impacto normativo de estas normas contendrán un 
apartado específico en el que se justifique su vinculación con la aplicación del Fondo de 
Recuperación y estarán sometidas a la evaluación a que se refiere el artículo 28 de la Ley 
50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno.

Artículo 48.  Tramitación de urgencia de los procedimientos administrativos de ejecución de 
gastos con cargo a fondos europeos para el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

1. Se declara la aplicación de la tramitación de urgencia y el despacho prioritario, en los 
términos previstos en los artículos 33 y 71 respectivamente de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, de los 
procedimientos administrativos que impliquen la ejecución de gastos con cargo a los fondos 
europeos, dentro del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, sin necesidad de 
que el órgano administrativo motive dicha urgencia en el correspondiente acuerdo de inicio.

2. Lo establecido en el apartado anterior se entenderá sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 50 del presente Real Decreto-ley.

3. En ningún caso será objeto de reducción la duración de los plazos referidos a la 
presentación de solicitudes y de recursos.

CAPÍTULO III
Especialidades en materia de contratación

Artículo 49.  Autorización para contratar.
Los contratos, acuerdos marco y sistemas dinámicos de adquisición que se vayan a 

financiar con fondos procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
quedan excepcionados del requisito de la autorización para contratar prevista en el artículo 
324 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Artículo 50.  Tramitación de urgencia.
1. Al licitar los contratos y acuerdos marco que se vayan a financiar con fondos 

procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, los órganos de 
contratación deberán examinar si la situación de urgencia impide la tramitación ordinaria de 
los procedimientos de licitación, procediendo aplicar la tramitación urgente del expediente 
prevista en el artículo 119 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. En aquellos casos en los 
que los órganos de contratación justifiquen el recurso a la tramitación urgente, las siguientes 
especialidades podrán ser de aplicación:

a) Los plazos fijados para la tramitación del procedimiento abierto podrán reducirse hasta 
la mitad por exceso, salvo el plazo de presentación de proposiciones, que los órganos de 
contratación podrán reducir hasta un mínimo de quince días naturales contados desde la 
fecha del envío del anuncio de licitación.

b) Se mantendrán sin cambios los plazos establecidos en el artículo 159 apartados 3 y 4 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, respecto a la tramitación del procedimiento abierto 
simplificado ordinario, de conformidad con lo señalado en el apartado 5 de dicho artículo, 
excepto el plazo de presentación de proposiciones que será de un máximo de quince días 
naturales en todos los casos. Asimismo, en los supuestos en que se contemplen criterios de 
adjudicación cuya cuantificación dependa de un juicio de valor, la valoración de las 
proposiciones se hará por los servicios técnicos del órgano de contratación en un plazo no 

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 27  Real Decreto-ley para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia

– 243 –



superior a cuatro días naturales, debiendo ser suscritas por el técnico o técnicos que realicen 
la valoración.

c) El plazo establecido en el artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, para la 
presentación de proposiciones será de un máximo de ocho días naturales. No obstante, 
cuando se trate de compras corrientes de bienes disponibles en el mercado el plazo será de 
cinco días naturales.

d) Los plazos fijados para la tramitación del procedimiento restringido y del 
procedimiento de licitación con negociación podrán reducirse hasta la mitad por exceso; 
salvo el plazo de presentación de solicitudes, que los órganos de contratación podrán reducir 
hasta un mínimo de quince días naturales, y el de presentación de las proposiciones que en 
ningún caso será inferior a diez días naturales.

e) La aplicación de las reducciones de plazos contempladas en los apartados a) y d) 
anteriores a los contratos de obras, suministros y servicios sujetos a regulación armonizada 
requerirá que en el expediente se incluya la declaración de urgencia hecha por el órgano de 
contratación, debidamente motivada, motivación que deberá ser incluida igualmente en el 
anuncio de licitación. Dichas reducciones de plazos no se aplicarán en la adjudicación de los 
contratos de concesiones de obras y concesiones de servicios sujetos a regulación 
armonizada cualquiera que sea el procedimiento de adjudicación utilizado, no siendo los 
plazos a que se refieren dichos apartados, en estos contratos, susceptibles de reducción 
alguna.

2. Los contratos, acuerdos marco y sistemas dinámicos de adquisición que se vayan a 
financiar con fondos procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en 
todo caso gozarán de preferencia para su despacho sobre cualquier otro contrato por los 
distintos órganos que intervengan en su tramitación. Asimismo, los plazos para emitir los 
respectivos informes quedarán reducidos a cinco días naturales, sin que quepa prórroga 
alguna de este plazo.

Artículo 51.  Procedimiento abierto simplificado abreviado.
A los contratos de obras de valor estimado inferior a 200.000 euros y a los contratos de 

suministros y servicios de valor estimado inferior a 100.000 € que se vayan a financiar con 
fondos procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, excepto los 
que tengan por objeto prestaciones de carácter intelectual, les podrá ser de aplicación la 
tramitación prevista en el apartado 6 del artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

Artículo 52.  Procedimiento abierto simplificado ordinario.
En los contratos que se vayan a financiar con fondos procedentes del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia los órganos de contratación podrán acordar la 
utilización de un procedimiento abierto simplificado ordinario previsto en los apartados 1 a 5 
del artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, en los contratos de obras, suministro y 
servicios cuando se cumplan las dos condiciones siguientes:

a) Que se trate de contratos con valor estimado inferior al umbral establecido por la 
Comisión Europea para los contratos sujetos a regulación armonizada.

b) Que entre los criterios de adjudicación previstos en el pliego no haya ninguno 
evaluable mediante juicio de valor o, de haberlos, su ponderación no supere el veinticinco 
por ciento del total, salvo en el caso de que el contrato tenga por objeto prestaciones de 
carácter intelectual, como los servicios de ingeniería y arquitectura, en que su ponderación 
no podrá superar el cuarenta y cinco por ciento del total.

Artículo 52 bis.  Contratación conjunta de la elaboración del proyecto y la ejecución de las 
obras.

Además de en los supuestos previstos en el artículo 234.1 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, se permitirá con carácter excepcional la contratación conjunta de la elaboración 
del proyecto y la ejecución de las obras cuando el contrato se vaya a financiar con fondos 
procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, salvo que se trate de 
obras cuya correcta ejecución exija el cumplimiento de unos requisitos de solvencia o, en su 

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 27  Real Decreto-ley para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia

– 244 –



caso, clasificación, que no sea posible determinar antes de obtener el correspondiente 
proyecto.

En todo caso, el órgano de contratación deberá indicar en el expediente los motivos que, 
con independencia de la forma de financiación de la actuación, justifican llevar a cabo una 
contratación conjunta. Se deberá garantizar, en todo caso, que las actuaciones cumplen con 
los principios horizontales y mecanismos de control del Plan.

Artículo 53.  Ampliación del plazo de vigencia de los contratos.
Excepcionalmente, en los contratos de suministro y de servicios de carácter energético 

se podrá establecer un plazo de duración superior al establecido en el artículo 29.4 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, con un máximo de diez años, cuando lo exija el período de 
recuperación de las inversiones directamente relacionadas con el contrato y estas no sean 
susceptibles de utilizarse en el resto de la actividad productiva del contratista o su utilización 
fuera antieconómica, siempre que la amortización de dichas inversiones sea un coste 
relevante en la prestación del suministro o servicio, circunstancias que deberán ser 
justificadas en el expediente de contratación con indicación de las inversiones a las que se 
refiera y de su período de recuperación.

Artículo 54.  Elaboración de pliegos-tipo de contratación.
1. Con el fin de homogeneizar y agilizar los procesos de contratación por parte de los 

diferentes centros gestores, se promoverá la elaboración de pliegos-tipo de cláusulas 
técnicas y administrativas, correspondientes a los contratos a celebrar para la gestión de los 
fondos procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que incorporen 
todos los criterios verdes, digitales, de innovación, de potenciación de pymes y de 
responsabilidad social que se consideren necesarios y estén amparados por la norma legal 
correspondiente.

2. El Ministerio de Hacienda podrá suscribir acuerdos marco que fijen las condiciones a 
las que ha de ajustarse la contratación de los diferentes ministerios y organismos de la 
Administración General del Estado, en el ámbito de la asistencia técnica, la consultoría y la 
auditoría.

Artículo 55.  Encargos a medios propios.
Para la aplicación de los fondos procedentes del Plan de Recuperación, Transformación 

y Resiliencia los poderes adjudicadores y las entidades contratantes podrán organizarse 
ejecutando de manera directa prestaciones propias de los contratos de obras, suministros, 
servicios, concesión de obra y concesión de servicios, a cambio de una compensación 
tarifaria, valiéndose de un medio propio en aplicación de lo establecido en el artículo 86 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, previo encargo a éste, con sujeción a lo dispuesto en los 
artículos 32 y 33 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, o al artículo 25 del Real Decreto-ley 
3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento 
jurídico español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación 
pública en determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; 
del ámbito tributario y de litigios fiscales, según proceda, no siendo exigible en estos casos la 
autorización del Consejo de Ministros previa a la suscripción de un encargo prevista en el 
artículo 32.6.c) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

Artículo 56.  Contratos de concesión de obras y de servicios.
En los contratos de concesión de obras y de concesión de servicios que se financien con 

cargo a fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia el período de 
recuperación de la inversión a que se refiere el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, será calculado de acuerdo con lo previsto en dicho artículo así como con lo 
establecido en el Real Decreto 55/2017, de 3 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 
2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía española, mediante el descuento 
de los flujos de caja esperados por el concesionario, si bien la tasa de descuento a aplicar en 
estos casos será el rendimiento medio en el mercado secundario de la deuda del estado a 
treinta años incrementado en un diferencial de hasta 300 puntos básicos.
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El instrumento de deuda y el diferencial anteriores que sirven de base al cálculo de la 
tasa de descuento podrán ser modificados por Orden de la Ministra de Hacienda previo 
informe de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado, para adaptarlo a los 
plazos y condiciones de riesgo y rentabilidad observadas en los contratos del sector público.

Artículo 57.  Instrucciones de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado.
Corresponderá a la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado resolver las 

dudas que se puedan plantear sobre la interpretación de las normas sobre contratación 
pública de este real decreto-ley. Asimismo, se habilita a la Junta Consultiva de Contratación 
Pública del Estado para dictar las Instrucciones que resulten necesarias para coordinar la 
aplicación de las disposiciones anteriores a fin de la correcta tramitación de los contratos 
financiados con fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, las cuales 
serán obligatorias para todos los órganos de contratación del sector público estatal.

Artículo 58.  Recurso especial en materia de contratación.
1. En los contratos que se vayan a financiar con fondos procedentes del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia susceptibles de recurso especial en materia de 
contratación conforme a lo previsto en el artículo 44 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público y siempre que los procedimientos de selección del contratista 
se hayan tramitado efectivamente de forma electrónica:

a) El órgano de contratación no podrá proceder a la formalización del contrato hasta que 
hayan transcurrido diez días naturales a partir del día siguiente a la notificación, la resolución 
de adjudicación del contrato. En este mismo supuesto, el plazo de interposición del recurso 
especial en materia de contratación, cuando proceda, será de diez días naturales y se 
computará en la forma establecida en el artículo 50.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

b) El órgano competente para resolver el recurso habrá de pronunciarse expresamente, 
en el plazo de cinco días hábiles desde la interposición del recurso, sobre la concurrencia de 
alguna de las causas de inadmisibilidad establecidas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre y 
sobre el mantenimiento de las medidas cautelares adoptadas, incluidos los supuestos de 
suspensión automática.

2. Los recursos especiales en materia de contratación que se interpongan frente a los 
actos y decisiones dictados en relación con los contratos a que se refiere este artículo tienen 
carácter de urgentes y gozan de preferencia absoluta ante los respectivos órganos 
competentes para resolver.

CAPÍTULO IV
Medidas de agilización de los convenios financiables con fondos europeos

Artículo 59.  Convenios suscritos para la ejecución de proyectos con cargo a fondos 
europeos.

1. La tramitación de los convenios que celebre la Administración General del Estado, sus 
organismos públicos y entidades de derecho público, vinculados o dependientes, para la 
ejecución de los proyectos con cargo a fondos europeos previstos en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, se regirá por lo previsto en el capítulo VI del 
título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
con las siguientes especialidades:

a) Las disposiciones contenidas en las letras b) y c) del apartado 2 del artículo 50 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no resultarán de 
aplicación.

b) No resultará de aplicación en estos supuestos lo previsto en la Instrucción segunda 
del Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de diciembre de 2017, por el que se aprueban 
las instrucciones para la tramitación de convenios, en cuanto se refiere a la autorización del 
Consejo de Ministros, de los convenios a suscribir con Comunidades Autónomas o con sus 
organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes entre los 
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que están incluidos los correspondientes consorcios y universidades públicas adscritos o 
vinculados a dichas Administraciones.

c) Excepcionalmente, el plazo de vigencia de estos convenios podrá tener una duración 
superior a la legalmente establecida, pudiendo llegar como máximo a seis años, con 
posibilidad de una prórroga de hasta seis años de duración. Esta excepción deberá 
justificarse motivadamente por el órgano competente con especial mención a que dicha 
extensión o prórroga no limitará la competencia efectiva en los mercados.

2. Asimismo, los convenios mencionados en el apartado anterior quedarán excluidos de:
a) La autorización del Consejo de Ministros prevista en el artículo 74 de la Ley 47/2003, 

de 26 de noviembre, General Presupuestaria.
b) La autorización de la Ministra de Hacienda a la que se refiere la disposición adicional 

décima primera de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2013, salvo que las aportaciones económicas previstas en el convenio 
superen la cifra de seis millones de euros en total.

3. En caso de que se inicie en el ejercicio corriente la tramitación de expedientes de 
convenios a los que se refiere el apartado primero pero su ejecución presupuestaria no vaya 
a tener lugar hasta el ejercicio siguiente u otros ejercicios posteriores, será posible su 
tramitación anticipada, pudiendo llegar hasta la fase de formalización del convenio en el 
ejercicio corriente, sin necesidad de efectuar ningún pago en el ejercicio corriente.

4. En los convenios previstos en el apartado primero, a efectos de lo dispuesto en el 
artículo 21 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, el acreedor de 
la Administración, en los términos que se determinen en el convenio podrá tener derecho a 
percibir un anticipo por las operaciones preparatorias que resulten necesarias para realizar 
las actuaciones financiadas hasta un límite máximo del 50 por ciento de la cantidad total a 
percibir.

CAPÍTULO V
Medidas de agilización de las subvenciones financiables con fondos europeos

Artículo 60.  Requisitos para la tramitación de subvenciones financiables con fondos 
europeos.

1. En la concesión de subvenciones y ayudas a las que resulte de aplicación la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, no será exigible la autorización del 
Consejo de Ministros prevista en el artículo 10.2 de dicha ley.

2. Tampoco será exigible en estos casos la autorización del Ministerio de Hacienda para 
la concesión de préstamos y anticipos al tipo de interés inferior al de la Deuda emitida por el 
Estado en instrumentos con vencimiento similar, prevista en la letra a) de la disposición 
adicional segunda (préstamos y anticipos financieros con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado) de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del 
Estado para al año 2018, prorrogada para 2020.

3. No será necesario el informe del Ministerio de Hacienda para el otorgamiento de 
subvenciones «en que se acrediten razones de interés público, social, económico o 
humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública» previsto 
en el artículo 22.2.c), al que se remite en este punto el art. 28.2, ambos de la de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, si bien el Ministerio de Hacienda 
especificará los extremos que deben quedar acreditados en la memoria explicativa respecto 
de las circunstancias que justifican dicha modalidad de subvención.

Artículo 61.  Bases reguladoras y convocatoria de las subvenciones financiables con fondos 
europeos.

1. Las bases reguladoras de las subvenciones financiables con fondos europeos podrán 
incorporar la convocatoria de las mismas.

2. Para la tramitación de la aprobación de las bases reguladoras y la convocatoria de 
estas subvenciones tan solo serán exigibles el informe de los Servicios Jurídicos 
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correspondientes, y el informe de la Intervención Delegada al que hace referencia el artículo 
17.1, párrafo segundo, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
que, en todo caso será emitido en el plazo improrrogable de diez días naturales.

3. Los beneficiarios de los préstamos o anticipos deberán acreditar que se encuentran al 
corriente del pago de las obligaciones de reembolso de cualesquiera otros préstamos o 
anticipos concedidos anteriormente con cargo a los créditos específicamente consignados 
para la gestión de estos fondos en los Presupuestos Generales del Estado. Corresponde al 
centro gestor del gasto comprobar el cumplimiento de tales condiciones con anterioridad al 
pago, exigiendo, cuando no pueda acreditarse de otro modo, una declaración responsable 
del beneficiario o certificación del órgano competente si éste fuere una administración 
pública. Todo ello sin perjuicio del cumplimiento del resto de obligaciones previstas en la 
normativa reguladora de subvenciones.

Artículo 62.  Subvenciones de concurrencia no competitiva financiables con fondos 
europeos.

1. En el caso de subvenciones relacionadas financiables con fondos europeos, reguladas 
por la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, cuyo objeto sea financiar 
actuaciones o situaciones concretas que no requieran de valoración comparativa con otras 
propuestas, se podrán dictar las resoluciones de concesión por orden de presentación de 
solicitudes una vez realizadas las comprobaciones de concurrencia de la situación o 
actuación subvencionable y el cumplimiento del resto de requisitos exigidos, hasta el 
agotamiento del crédito presupuestario asignado en la convocatoria.

2. En el caso de la Administración General del Estado las bases reguladoras de estas 
subvenciones se aprobarán mediante orden ministerial, siendo de aplicación en todo lo que 
sea compatible lo previsto en la citada Ley.

3. La cuantía total máxima fijada inicialmente en la respectiva convocatoria podrá ser 
ampliada dentro de los créditos disponibles, sin necesidad de una nueva convocatoria.

Artículo 63.  Justificación de la aplicación de las subvenciones.
Para la justificación de la aplicación de las subvenciones relacionadas con el uso de 

fondos europeos se establecen las siguientes singularidades:
a) Se eleva el umbral económico previsto en el artículo 75 del Reglamento de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, para la presentación de una cuenta justificativa simplificada por 
parte del beneficiario de la subvención, ampliándose dicho importe hasta los 100.000 euros.

b) Por lo que se refiere al contenido de la cuenta justificativa, previsto en el artículo 72 
del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, las bases reguladoras podrán eximir 
de la obligación de presentar aquellas facturas que tengan un importe inferior a 3.000 euros.

c) Se eleva hasta 10.000 euros el límite de 3.000 euros para acreditar el cumplimiento de 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social en la normativa de subvenciones 
contemplado en el artículo 24 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

d) Para los supuestos en que las solicitudes deban venir acompañadas de memorias 
económicas, se flexibilizarán los compromisos plasmados en las mismas, en el sentido de 
que se permitan compensaciones entre los conceptos presupuestados, siempre que se 
dirijan a alcanzar el fin de la subvención.

e) El plazo previsto en el apartado 2 del artículo 71 del Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, será de quince días hábiles. Durante la comprobación de la adecuada 
justificación de la subvención se podrán recabar aclaraciones sobre los documentos 
presentados a tal efecto o requerir la presentación de otros complementarios.

Artículo 64.  Tramitación anticipada de las subvenciones.
Se permite la tramitación anticipada sin crédito disponible de las subvenciones 

financiables con fondos europeos, con exclusión de la aplicación de los requisitos del artículo 
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56 Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado 
por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, siempre que se acredite que se ha solicitado la 
modificación presupuestaria necesaria para la disposición del crédito aplicable y la concesión 
de esta quede supeditada a la aprobación de dicha modificación.

Artículo 65.  Concesión de incentivos regionales.
Se podrá exceptuar por la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos 

en estos casos el umbral previsto en el art. 5.2 de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, de 
incentivos regionales para la corrección de desequilibrios económicos interterritoriales, que 
atribuye a dicha Comisión Delegada la competencia para la concesión de incentivos 
regionales cuando se trate de proyectos de cuantía superior a los 15 millones de euros.

CAPÍTULO VI
Especialidades en materia de evaluación ambiental

Artículo 66.  Especialidades en materia de evaluación ambiental en los proyectos del Plan 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

A los efectos de lo previsto en el artículo 8.3 de la Ley 21/2013, de 21 de diciembre, se 
entenderá que concurren circunstancias excepcionales en el caso de los proyectos 
financiados total o parcialmente mediante el Instrumento Europeo de Recuperación, cuando 
se trate de meras modernizaciones o mejoras de instalaciones ya existentes, que no 
supongan construcción de nueva planta, aumento de la superficie afectada o adición de 
nuevas construcciones ni afección sobre recursos hídricos y entre cuyos requisitos se 
incorporen para su financiación y aprobación la mejora de las condiciones ambientales, tales 
como la eficiencia energética o del empleo de recursos naturales, la reducción de su impacto 
ambiental o la mejora de la sostenibilidad de la instalación ya existente.

CAPÍTULO VII
Instrumentos de colaboración público-privada para la ejecución del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia de la Economía Española

Artículo 67.  Agrupaciones para la presentación de solicitudes a convocatorias de ayudas 
para actividades vinculadas con el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de la 
Economía Española.

1. Las bases reguladoras para la concesión de subvenciones de actividades vinculadas 
con el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de la Economía Española podrán 
establecer que puedan ser beneficiarias las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, 
públicas o privadas sin personalidad, en los términos previstos en el apartado 3 del artículo 
11 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. Los miembros de la agrupación deberán suscribir, con carácter previo a la formulación 
de la solicitud, un acuerdo interno que regule su funcionamiento, sin que sea necesario que 
se constituyan en forma jurídica alguna para ello. El acuerdo de agrupación debería incluir, 
por lo menos, los siguientes aspectos:

a) Compromisos de ejecución de actividades asumidos por cada miembro de la 
agrupación.

b) Presupuesto correspondiente a las actividades asumidas por cada miembro de la 
agrupación, e importe de la subvención a aplicar en cada caso.

c) Representante o apoderado único de la agrupación, con poderes bastantes para 
cumplir las obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación.

d) Organización interna de la agrupación, plan de contingencias y disposiciones para la 
resolución de litigios internos.

e) Acuerdos sobre responsabilidad, indemnización y confidencialidad entre los 
participantes.

f) Propiedad de los resultados.
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g) Protección legal de los resultados, y, en su caso, de la propiedad industrial resultante. 
Deberá recoger una previsión mínima de cesión de derechos de uso no exclusivo en 
beneficio de la administración pública española, por una duración acorde con la regulación 
de la propiedad intelectual o industrial, según el caso.

h) Normas de difusión, utilización, y derechos de acceso a los resultados de la actividad 
subvencionada.

3. El acuerdo de agrupación podrá condicionarse a ser declarado beneficiario de la 
ayuda por resolución de concesión definitiva.

4. Todos los miembros de la agrupación tendrán la consideración de beneficiarios de la 
subvención, y serán responsables solidariamente respecto del conjunto de actividades 
subvencionadas a desarrollar por la agrupación, incluyendo la obligación de justificar, el 
deber de reintegro o de reembolso de cuotas de préstamos, y las responsabilidades por 
infracciones.

5. No podrá disolverse la agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de 
prescripción previsto en los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y, en el 
caso de que la subvención sea en forma de préstamo, hasta que se produzca su 
amortización total.

6. La agrupación podrá proponer que se sume un nuevo participante o se retire otro, o 
que se sustituya al representante, de conformidad con lo dispuesto en las bases 
reguladoras, siempre que este cambio se ajuste a las condiciones de participación, no 
perjudique a la ejecución de la acción ni vaya en contra del principio de igualdad de trato.

7. En todo lo no previsto en este artículo, se aplicará la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y su normativa de desarrollo.

Artículo 68.  Régimen especial de los consorcios para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia de la Economía Española.

1. Para la ejecución o realización de proyectos del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, la Comisión del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia podrá autorizar la creación de consorcios previo informe favorable del Comité 
Técnico.

2. Esta constitución no requerirá de la autorización legal prevista en el artículo 123.2.a) 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ni tampoco 
precisará de la autorización del Consejo de Ministros recogida en el artículo 123.2.b) de la 
misma norma.

3. El informe del Comité Técnico se emitirá a respecto de la creación de cada consorcio 
y relación con un proyecto concreto del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

4. En lo no previsto por este artículo, el régimen jurídico aplicable será el establecido en 
el capítulo VI del título II de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público y el resto de normas que le sean de aplicación.

5. El personal al servicio de los consorcios regulados en este artículo podrá ser 
funcionario o laboral y habrá de proceder de las Administraciones Públicas participantes, 
conservando el régimen jurídico y retributivo de su Administración de origen.

No obstante, cuando ese personal no sea suficiente para atender las funciones 
atribuidas en el convenio de creación, se podrá contratar personal laboral, seleccionado 
mediante una convocatoria pública basada en las condiciones que autorice la administración 
pública competente.

Artículo 69.  Ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de la 
Economía Española a través de sociedades de economía mixta.

1. La ejecución de un contrato de concesión de obras o de concesión de servicios, 
cuando esté sujeto a regulación armonizada en el sentido definido por la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre o sujeto al Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, relativo a un proyecto 
enmarcado en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de la Economía 
Española, podrá adjudicarse directamente a una sociedad de economía mixta en la que 
concurra mayoritariamente capital público con capital privado; siempre que se cumplan las 
dos condiciones siguientes:
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a) Que la elección del socio privado se haya efectuado de conformidad con las normas 
establecidas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público o en el 
Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, según proceda en cada caso, para la 
adjudicación del contrato cuya ejecución constituya su objeto.

b) Que no se introduzcan modificaciones en el objeto y las condiciones del contrato que 
se tuvieron en cuenta en la selección del socio privado.

2. La ejecución de un contrato de concesión de obras o de concesión de servicios, 
cuando no esté sujeto a regulación armonizada en el sentido definido por la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre o de un contrato que tenga por objeto una actividad sujeta al Real Decreto-ley 
3/2020, de 4 de febrero, pero que conforme a la disposición adicional octava de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, deba sujetarse a esta última Ley por no superar los umbrales 
correspondientes, cuando dicho contrato tenga por objeto el desarrollo de un proyecto 
enmarcado en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de la Economía 
Española, podrá adjudicarse directamente a una sociedad de economía mixta en la que 
concurra mayoritariamente capital público con capital privado; siempre que se cumplan las 
dos condiciones siguientes:

a) Que la selección del socio privado por una entidad del sector público que no tenga la 
consideración de Administración Pública, se haya efectuado de conformidad con un 
procedimiento que se sujete a las reglas que establece el artículo 321.2 letra b) de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, con las especialidades que se indican en el apartado siguiente 
de este artículo.

b) Que no se introduzcan modificaciones en el objeto y las condiciones del contrato que 
se tuvieron en cuenta en la selección del socio privado.

Cuando la elección del socio privado deba hacerse por una Administración Pública, 
resultará de aplicación el apartado anterior; si bien dicha selección se hará en todo caso de 
conformidad con los procedimientos que contempla la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

3. Cuando de conformidad con lo previsto en el apartado anterior resulte de aplicación el 
procedimiento establecido en el artículo 321.2 letra b) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
deberán observarse las siguientes especialidades:

a) La documentación de la licitación a que se refiere el artículo 321.2, letra b), punto 1.º 
de la Ley 9/2017 deberá incluir al menos: la información relativa y el pliego del contrato que 
se ha de adjudicar a la futura sociedad de economía mixta y los estatutos de dicha entidad; 
en su caso, el pacto de accionistas y todos los demás elementos por lo que se regirá la 
relación interpartes.

b) Cuando la entidad contratante tenga la necesidad de que, por motivos concretos, 
algunas condiciones de la adjudicación se puedan ajustar tras la elección del adjudicatario, 
se ha de prever expresamente esta posibilidad de adaptación, así como sus términos 
concretos de aplicación, en la documentación a que se refiere la letra a) anterior, de manera 
que todas las empresas interesadas en participar tengan conocimiento de ello desde el 
inicio.

c) El anuncio de licitación incluirá información sobre la duración prevista del contrato que 
la sociedad de economía mixta haya de ejecutar, así como de sus posibles prórrogas y 
modificaciones.

4. La modificación de los contratos de concesión de obras y de concesión de servicios 
que se adjudiquen directamente con arreglo a lo previsto en el este artículo, se sujetará a lo 
establecido en los artículos 203 a 207 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre o en los artículos 
109 a 112 del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, según proceda, todos ellos relativos 
a la modificación de los contratos.

5. En el caso de que la sociedad de economía mixta pretendiera acceder como 
contratista a otros contratos distintos de los referidos en los apartados 1 y 2 anteriores, 
deberá concurrir al correspondiente procedimiento de licitación de conformidad con lo 
establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre o en el Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 
febrero, según proceda en cada caso.

6. Sin perjuicio de la posibilidad de utilizar medios de financiación tales como emisión de 
obligaciones, empréstitos o créditos participativos, las sociedades de economía mixta 

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 27  Real Decreto-ley para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia

– 251 –



constituidas para la ejecución de un contrato de concesión de obras o de concesión de 
servicios, podrán:

a) Acudir a ampliaciones de capital, siempre que la nueva estructura del mismo no 
modifique las condiciones esenciales de la adjudicación salvo que hubiera estado prevista en 
el contrato.

b) Titulizar los derechos de cobro que ostenten frente a la entidad adjudicadora del 
contrato cuya ejecución se le encomiende, previa autorización del órgano de contratación, 
cumpliendo los requisitos previstos en la normativa sobre mercado de valores.

Disposición adicional primera.  Registro estatal de entidades interesadas en los Proyectos 
Estratégicos para la Recuperación y Transformación Económica.

En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de este real decreto-ley, el titular del 
Ministerio de Hacienda mediante orden ministerial creará y pondrá en funcionamiento el 
Registro estatal de entidades interesadas en los Proyectos Estratégicos para la 
Recuperación y Transformación Económica.

Disposición adicional segunda.  Retribución extraordinaria por consecución de objetivos o 
por asignación de funciones adicionales a tiempo parcial.

1. Adicionalmente a la retribución variable que viniesen percibiendo, el personal adscrito 
a unidades o grupos de trabajo sin consideración de unidad que tengan asignada como 
función la gestión de proyectos financiables con fondos europeos o tareas ligadas a la 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia podrá percibir 
productividades y gratificaciones extraordinarias de acuerdo con lo establecido en el 
instrumento de planificación estratégica de gestión, sujetas al grado de cumplimiento de los 
objetivos reflejados en este, en función de su contribución personal al cumplimiento de estos 
resultados y de acuerdo con la normativa presupuestaria vigente.

2. El personal al que le sean asignadas funciones a tiempo parcial en el marco del 
instrumento de planificación estratégica de gestión, podrá percibir una retribución variable en 
concepto de productividad extraordinaria ligada a la carga de trabajo adicional derivada de 
estas.

3. De acuerdo con lo establecido en los instrumentos de planificación estratégica, una 
vez aprobados por la Comisión para la Recuperación, Transformación y Resiliencia, el 
Ministerio de Hacienda revisará la autorización de productividad y gratificaciones 
extraordinarias y la dotación presupuestaria de estos conceptos de los departamentos 
ministeriales afectados, de acuerdo con la normativa presupuestaria vigente.

4. El Ministerio de Hacienda, de acuerdo con la normativa presupuestaria en vigor, 
revisará la autorización de masa salarial del personal laboral en el ámbito de las unidades 
encargadas de la gestión de los fondos europeos ligados a la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia para dotar la retribución variable ligada a la 
consecución de objetivos en el marco del instrumento de planificación estratégica de gestión 
del departamento u organismo.

Disposición adicional tercera.  Aplicación de las especialidades previstas en materia de 
contratos al ámbito de aplicación del Libro Primero del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 
febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español 
diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito 
tributario y de litigios fiscales.

Las especialidades previstas en el Capítulo III del Título IV del presente real decreto-ley 
serán aplicables, en todo aquello que resulte compatible con su naturaleza y régimen 
jurídico, a los contratos incluidos en el ámbito de aplicación del Libro Primero del Real 
Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al 
ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la 
contratación pública en determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de 
pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales, que se vayan a financiar con fondos 
procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
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Disposición adicional cuarta.  Eficacia de las actuaciones.
La no obtención de ingresos por absorción de fondos europeos conforme a la normativa 

comunitaria de aplicación con carácter final, no conllevará la nulidad o anulabilidad de las 
actuaciones llevadas a cabo por la Administración en aplicación de lo previsto por este real 
decreto ley.

Disposición adicional quinta.  Aplicación de los instrumentos de gestión pública del 
Capítulo III del Título III de Instrumentos de gestión del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, en el ámbito del Ministerio de Defensa.

Las medidas para la gestión de los recursos humanos contempladas en la Sección 2ª del 
Capítulo III del Título III del presente real decreto-ley, se aplicarán al personal militar con las 
adaptaciones y desarrollos que sean necesarios, de acuerdo con su normativa específica.

Disposición adicional sexta.  Absorción de financiación europea.
1. Para asegurar la correcta absorción de la financiación procedente de la Unión 

Europea, de la cuantía total prevista para la concesión de subvenciones y ayudas 
financiadas con cargo a los créditos presupuestarios consignados en el capítulo 7 
«Transferencias de capital» de la sección 28 «Ministerio de Ciencia e Innovación», se 
reservarán 170.000,00 miles de euros para financiar en el ejercicio 2021 actuaciones 
cofinanciadas o financiadas con fondos procedentes de la Unión Europea, preferentemente, 
para la siguiente entidad y programas: Entidad 303 «Agencia Estatal de Investigación», 
programa 463B «Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica» y programa 
000X «transferencias internas», considerando ambos programas de forma conjunta.

De esas cantidades, se dedicará un porcentaje mínimo para financiar actuaciones en las 
regiones incluidas en los apartados b) y c) del artículo 120 del Reglamento (UE) n.º 
1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que 
se establecen disposiciones comunes relativas al FEDER, FSE, Fondo de Cohesión, 
FEADER y FEMP. Dicho porcentaje será determinado por la Dirección General de Fondos 
Europeos a propuesta de la Subsecretaría de Ciencia e Innovación.

En la ejecución presupuestaria del gasto derivado de estas nuevas convocatorias o 
actuaciones, así como en el derivado de convocatorias o actuaciones de ejercicios 
anteriores, deberá clasificarse regionalmente el gasto mediante la cumplimentación de la 
documentación complementaria prevista en la normativa reguladora de gestión contable, a 
fin de posibilitar el seguimiento de lo previsto en este artículo por la Intervención Delegada 
competente.

Asimismo, se destinará a financiar en el ejercicio 2021 actuaciones cofinanciadas o 
financiadas con fondos procedentes de la Unión europea la dotación de 30.000,00 miles de 
euros consignada en la aplicación 28.12.467C.749.07 «Al CDTI para proyectos de I+D+i 
empresarial cofinanciados por el FEDER».

A tal efecto en las convocatorias o actuaciones a las que se apliquen estos créditos, el 
organismo o entidad responsable, informará del importe destinado a financiar operaciones 
en las diferentes regiones.

2. La Agencia Estatal de Investigación será la gestora de los retornos de fondos 
europeos procedentes de certificaciones realizadas por los siguientes órganos dependientes 
de la extinta Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación, suprimidos a 
través del Real Decreto 1067/2015, de 27 de noviembre, por el que se crea la Agencia 
Estatal de Investigación y se aprueba su Estatuto: Secretaría General de Ciencia, Tecnología 
e Innovación, Dirección General de Investigación Científica y Técnica, y Dirección General 
de Innovación y Competitividad. La Agencia Estatal de Investigación será competente para 
proponer y tramitar las operaciones contables necesarias para la amortización de los 
correspondientes anticipos, así como para recibir y gestionar los fondos retornados e 
incorporarlos a su presupuesto.
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Disposición adicional séptima.  Gestión de los créditos presupuestarios de las entidades 
locales, destinados a proyectos financiados con fondos europeos en el marco del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Sin perjuicio de lo previsto en el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado mediante el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, serán de 
aplicación, con carácter excepcional, las siguientes reglas en la ejecución de los 
presupuestos de las entidades locales en relación con proyectos financiados con fondos 
europeos en el marco del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia:

1. Los acuerdos de los órganos competentes de las corporaciones locales de aprobación 
de transferencias de créditos, así como los acuerdos del Pleno de la corporación local de 
aprobación de créditos extraordinarios y suplementos de crédito, que tengan por objeto 
aquellos proyectos, serán inmediatamente ejecutivos, sin perjuicio de las reclamaciones que 
contra ellos se promovieran, las cuales deberán sustanciarse dentro de los ocho días 
siguientes a la presentación, entendiéndose desestimadas de no notificarse su resolución al 
recurrente dentro de dicho plazo.

2. Cuando se adquieran compromisos de gastos que hayan de extenderse a ejercicios 
posteriores a aquel en que se autoricen para la cobertura de aquellos proyectos, el número 
de ejercicios a los que pueden aplicarse los gastos no será superior a cinco y el gasto que se 
impute a cada uno de los ejercicios posteriores no podrá exceder de la cantidad que resulte 
de aplicar al crédito presupuestario a que corresponda la operación los siguientes 
porcentajes: en el ejercicio inmediato siguiente y en el segundo, el 100 por ciento, en el 
tercer ejercicio, el 70 por ciento y en los ejercicios cuarto y quinto, el 60 por ciento y 50 por 
ciento. En estos casos, no será de aplicación el apartado 5 del artículo 174 del texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado mediante el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Disposición transitoria única.  Aplicación de las modificaciones de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental.

Los plazos previstos en la disposición final tercera del presente real decreto-ley serán de 
aplicación a los procedimientos de evaluación ambiental regulados en la Ley 21/2013, de 9 
de diciembre, que se inicien a partir de la entrada en vigor de este real decreto-ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Se deroga el artículo 7.2 del Real Decreto-ley 4/2011, de 8 de abril, de medidas 

urgentes de impulso a la internacionalización mediante la creación de la entidad pública 
empresarial «Instituto Español de Comercio Exterior» (ICEX), en tanto en cuanto atribuye a 
ICEX España Exportación e Inversiones la consideración de medio propio, así como los 
artículos 4.1.ll, las referencias a la condición de medio propio en el último inciso del artículo 
29 y el artículo 30 del Real Decreto 1636/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
Estatuto de la Entidad Pública Empresarial Instituto Español de Comercio Exterior (ICEX).

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango que se 
opongan a lo establecido en el presente real decreto-ley.

Disposición final primera.  Títulos competenciales.
1. Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª, 14.ª, 

15.ª, 18.ª, 23.ª, que atribuyen al Estado competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica; Hacienda y Deuda del 
Estado; fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica; las bases del 
régimen jurídico de las Administraciones públicas y del régimen estatutario de sus 
funcionarios que, en todo caso, garantizarán a los administrados un tratamiento común ante 
ellas; el procedimiento administrativo común, sin perjuicio de las especialidades derivadas de 
la organización propia de las Comunidades Autónomas; legislación sobre expropiación 
forzosa; legislación básica sobre contratos y concesiones administrativas y el sistema de 
responsabilidad de todas las Administraciones públicas; y legislación básica sobre protección 
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del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las Comunidades Autónomas de 
establecer normas adicionales de protección.

2. No tienen carácter básico y, por tanto, solo serán de aplicación a la Administración 
General del Estado y al sector público institucional estatal:

a) el artículo 5;
b) el artículo 6;
c) el artículo 14;
d) el artículo 15;
e) el artículo 16;
f) el artículo 17;
g) el artículo 18;
h) el artículo 22;
i) el Capítulo III del Título III;
j) el Capítulo I del Título IV, salvo el apartado 4 del artículo 37 y los artículos 39, 44 y 46;
k) el Capítulo II del Título IV;
l) el artículo 48;
m) el apartado 2 del artículo 54;
n) el artículo 55;
ñ) el artículo 59;
o) los apartados 2 y 3 del artículo 60;
p) los apartados 2 y 3 del artículo 61;
q) el apartado 2 del artículo 62;
r) el artículo 63;
s) el artículo 64;
t) el artículo 65;
u) el artículo 66;
v) los apartados 1, 2 y 3 del artículo 68;
w) la disposición adicional segunda;
x) la disposición adicional quinta;
y) la disposición transitoria única;
z) la regulación de los plazos establecidos en la disposición final tercera;
aa) la disposición final cuarta;
ab) el apartado Dos de la disposición final quinta.

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Con efectos desde la entrada en vigor de este real decreto-ley se modifica la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, de la siguiente forma:

Uno. Se da nueva redacción al artículo 48 apartado 8, que queda redactado como sigue:
«8. Los convenios se perfeccionan por la prestación del consentimiento de las 

partes.
Los convenios suscritos por la Administración General del Estado o alguno de 

sus organismos públicos o entidades de derecho público vinculados o dependientes 
resultarán eficaces una vez inscritos, en el plazo de 5 días hábiles desde su 
formalización, en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de 
Cooperación del sector público estatal, al que se refiere la disposición adicional 
séptima. Asimismo, serán publicados en el plazo de 10 días hábiles desde su 
formalización en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de su publicación 
facultativa en el boletín oficial de la comunidad autónoma o de la provincia que 
corresponda a la otra administración firmante».

Dos. Se da nueva redacción al artículo 50 apartado 2, que queda redactado como sigue:
«2. Los convenios que suscriba la Administración General del Estado o sus 

organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes se 
acompañarán además de:
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a) El informe de su servicio jurídico, que deberá emitirse en un plazo máximo de 
siete días hábiles desde su solicitud, transcurridos los cuales se continuará la 
tramitación. En todo caso, dicho informe deberá emitirse e incorporarse al expediente 
antes de proceder al perfeccionamiento del convenio. No será necesario solicitar este 
informe cuando el convenio se ajuste a un modelo normalizado informado 
previamente por el servicio jurídico que corresponda.

b) Cualquier otro informe preceptivo que establezca la normativa aplicable, que 
deberá emitirse en un plazo máximo de siete días hábiles desde su solicitud, 
transcurridos los cuales se continuará la tramitación. En cualquier caso deberán 
emitirse e incorporarse al expediente todos los informes preceptivos antes de 
proceder al perfeccionamiento del convenio.

c) La autorización previa del Ministerio de Hacienda para su firma, modificación, 
prórroga y resolución por mutuo acuerdo entre las partes, que se entenderá otorgada 
si en el plazo de siete días hábiles desde su solicitud no ha sido emitida.

Cuando el convenio a suscribir esté excepcionado de la autorización a la que se 
refiere el párrafo anterior, también lo estará del informe del Ministerio de Política 
Territorial y Función Pública.

No obstante, en todo caso, será preceptivo el informe del Ministerio de Política 
Territorial y Función Pública, respecto de los convenios que se suscriban entre la 
Administración General del Estado y sus organismos públicos y entidades de 
derecho público vinculados o dependientes, con las Comunidades Autónomas o con 
Entidades Locales o con sus organismos públicos y entidades de derecho público 
vinculados o dependientes, en los casos siguientes:

1. Convenios cuyo objeto sea la cesión o adquisición de la titularidad de 
infraestructuras por la Administración General del Estado.

2. Convenios que tengan por objeto la creación de consorcios previstos en el 
artículo 123 de esta ley.

d) Cuando los convenios plurianuales suscritos entre Administraciones Públicas 
incluyan aportaciones de fondos por parte del Estado para financiar actuaciones a 
ejecutar exclusivamente por parte de otra Administración Pública y el Estado asuma, 
en el ámbito de sus competencias, los compromisos frente a terceros, la aportación 
del Estado de anualidades futuras estará condicionada a la existencia de crédito en 
los correspondientes presupuestos.

e) Los convenios interadministrativos suscritos con las Comunidades Autónomas 
serán remitidos al Senado por el Ministerio de Política Territorial y Función Pública.»

Tres. Se modifica el apartado 2 de la disposición adicional séptima, con la siguiente 
redacción:

«2. La creación, modificación o extinción de los órganos de cooperación, así 
como la suscripción, extinción, prórroga o modificación de cualquier convenio 
celebrado por la Administración General del Estado o alguno de sus organismos 
públicos o entidades vinculados o dependientes deberá ser comunicada por el 
órgano de ésta que lo haya suscrito, en el plazo de cinco días desde que ocurra el 
hecho inscribible, al Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de 
Cooperación.»

Cuatro. Se añade una disposición adicional vigesimoctava, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional vigesimoctava.  Régimen jurídico aplicable a la entidad 
pública empresarial Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía.

El Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE) preservará su 
naturaleza de entidad pública empresarial y, con las especialidades contenidas en su 
legislación específica, se regirá por las disposiciones aplicables a dichas entidades 
en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, a 
excepción de lo dispuesto en los artículos 103.1 y 107.3 de la Ley, exclusivamente en 
lo que se refiere a la financiación mayoritaria con ingresos de mercado.»
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Cinco. Se añade una disposición adicional vigesimonovena con la siguiente redacción:

«Disposición adicional vigesimonovena.  Régimen jurídico aplicable a la Entidad 
Pública Empresarial ICEX España Exportación e Inversiones.

La Entidad Pública Empresarial ICEX España Exportación e Inversiones 
preservará su naturaleza de entidad pública empresarial y, con las especialidades 
contenidas en su legislación específica, se regirá por las disposiciones aplicables a 
dichas entidades en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, a excepción de lo dispuesto en los artículos 103.1 y 107.3 de la Ley, 
exclusivamente en lo que se refiere a la financiación mayoritaria con ingresos de 
mercado.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental.

Se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, en los 
siguientes términos:

Uno. Se modifican los apartados 2, 3 y 4 del artículo 17, que quedan redactados como 
sigue:

«2. El órgano ambiental dispondrá de un plazo máximo de dos meses, contados 
desde la recepción de la solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica 
ordinaria, acompañada del borrador del plan o programa y de un documento inicial 
estratégico, para realizar las consultas previstas en el artículo 19.1 y elaborar un 
documento de alcance del estudio ambiental estratégico regulado en el artículo 19.2.

3. El plazo máximo para la elaboración del estudio ambiental estratégico, y para 
la realización de la información pública y de las consultas previstas en los artículos 
20, 21, 22 y 23 será de nueve meses desde la notificación al promotor del documento 
de alcance.

4. Para el análisis técnico del expediente y la formulación de la declaración 
ambiental estratégica, el órgano ambiental dispondrá de un plazo de cuatro meses, 
desde la recepción del expediente completo, de acuerdo con los artículos 24 y 25.»

Dos. Se modifica el primer párrafo del apartado 1 del artículo 19, que queda redactado 
como sigue:

«1. El órgano ambiental someterá el borrador del plan o programa y el 
documento inicial estratégico a consultas de las Administraciones públicas afectadas 
y de las personas interesadas, que se pronunciarán en el plazo de treinta días 
hábiles desde su recepción».

Tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 22, que queda redactado como sigue:
«2. Las Administraciones públicas afectadas, y las personas interesadas 

dispondrán de un plazo mínimo de treinta días hábiles desde que se les somete la 
versión inicial del plan o programa, acompañado del estudio ambiental estratégico 
para emitir los informes y alegaciones que estimen pertinentes».

Cuatro. Se modifican los apartados 1 y 3 del artículo 25, que quedan redactados como 
sigue:

«1. El órgano ambiental, una vez finalizado el análisis técnico del expediente 
formulará la declaración ambiental estratégica, en el plazo de cuatro meses contados 
desde la recepción del expediente completo».

«3. La declaración ambiental estratégica se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» o diario oficial correspondiente, en el plazo de los diez días hábiles 
siguientes a partir de su formulación, sin perjuicio de su publicación en la sede 
electrónica del órgano ambiental.»

Cinco. Se modifica el apartado 2 del artículo 26, que queda redactado como sigue:
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«2. En el plazo de diez días hábiles desde la adopción o aprobación del plan o 
programa, el órgano sustantivo remitirá para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» o diario oficial correspondiente la siguiente documentación:

a) La resolución por la que se adopta o aprueba el plan o programa, y una 
referencia a la dirección electrónica en la que el órgano sustantivo pondrá a 
disposición del público el contenido íntegro de dicho plan o programa.

b) Un extracto que incluya los siguientes aspectos:
1.º De qué manera se han integrado en el plan o programa los aspectos 

ambientales.
2.º Cómo se ha tomado en consideración en el plan o programa el estudio 

ambiental estratégico, los resultados de la información pública y de las consultas, 
incluyendo en su caso las consultas transfronterizas y la declaración ambiental 
estratégica, así como, cuando proceda, las discrepancias que hayan podido surgir en 
el proceso.

3.º Las razones de la elección de la alternativa seleccionada, en relación con las 
alternativas consideradas.

c) Las medidas adoptadas para el seguimiento de los efectos en el medio 
ambiente de la aplicación del plan o programa.»

Seis. Se modifican el primer párrafo del apartado 4 y el apartado 5 del artículo 28, que 
quedan redactados como sigue:

«4. El órgano ambiental consultará, por el plazo mínimo de treinta días hábiles, al 
promotor, al órgano sustantivo y a las Administraciones Públicas afectadas y 
personas interesadas previamente consultadas de acuerdo con el artículo 22, al 
objeto de que emitan los informes y formulen cuantas alegaciones estimen oportunas 
y aporten cuantos documentos estimen precisos. La consulta se realizará por medios 
electrónicos o cualesquiera otros, siempre que se acredite la realización de la 
consulta.

5. El órgano ambiental, en un plazo de dos meses contados desde el inicio del 
procedimiento, resolverá sobre la modificación de la declaración ambiental 
estratégica que en su día se formuló.»

Siete. Se modifica el primer párrafo del apartado 2 del artículo 30, que queda redactado 
como sigue:

«2. Las Administraciones públicas afectadas y las personas interesadas 
consultadas deberán pronunciarse en el plazo máximo de veinte días hábiles desde 
la recepción de la solicitud de informe. Transcurrido este plazo sin que se haya 
recibido el pronunciamiento, el procedimiento continuará si el órgano ambiental 
cuenta con elementos de juicio suficientes para formular el informe ambiental 
estratégico. En este caso, no se tendrán en cuenta los pronunciamientos antes 
referidos que se reciban posteriormente.»

Ocho. Se modifican los apartados 1 y 3 del artículo 31, que quedan redactados como 
sigue:

«1. El órgano ambiental formulará el informe ambiental estratégico en el plazo de 
tres meses contados desde la recepción de la solicitud de inicio y de los documentos 
que la deben acompañar».

«3. El informe de impacto ambiental se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» o diario oficial correspondiente, en el plazo de los diez días hábiles 
siguientes a partir de su formulación, sin perjuicio de su publicación en la sede 
electrónica del órgano ambiental.»

Nueve. Se modifica el artículo 32, que queda redactado como sigue:
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«Artículo 32.  Publicidad de la adopción o aprobación del plan o programa.
En el plazo de diez días hábiles desde la aprobación del plan o programa, el 

órgano sustantivo remitirá para su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» o 
diario oficial correspondiente la siguiente documentación:

a) La resolución por la que se adopta o aprueba el plan o programa aprobado, y 
una referencia a la dirección electrónica en la que el órgano sustantivo pondrá a 
disposición del público el contenido íntegro de dicho plan o programa.

b) Una referencia al “Boletín Oficial del Estado” o diario oficial correspondiente en 
el que se ha publicado el informe ambiental estratégico.»

Diez. Se modifican los apartados 2 y 4 del artículo 33, que quedan redactados como 
sigue:

«2. Con carácter potestativo, el promotor podrá solicitar, de conformidad con el 
artículo 34, que el órgano ambiental elabore el documento de alcance del estudio de 
impacto ambiental. El plazo máximo para su elaboración es de dos meses.»

«4. El análisis técnico del expediente de impacto ambiental y la formulación de la 
declaración de impacto ambiental se realizarán en el plazo de cuatro meses, 
contados desde la recepción completa del expediente de impacto ambiental.»

Once. Se modifican los apartados 1 y 4 del artículo 34, que quedan redactados como 
sigue:

«1. Con anterioridad al inicio del procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria, el promotor podrá solicitar al órgano ambiental que elabore un 
documento de alcance del estudio de impacto ambiental. El plazo máximo para la 
elaboración del documento de alcance es de dos meses contados desde la recepción 
de la solicitud del documento de alcance.»

«4. Las Administraciones públicas afectadas y las personas interesadas 
consultadas deberán pronunciarse en el plazo máximo de veinte días hábiles desde 
la recepción de la documentación.

Transcurrido este plazo sin que se hayan recibido estos pronunciamientos, el 
procedimiento continuará si el órgano ambiental cuenta con elementos de juicio 
suficientes para elaborar el documento de alcance del estudio de impacto ambiental. 
En este caso, no se tendrán en cuenta los pronunciamientos antes referidos que se 
reciban posteriormente.

Si el órgano ambiental no tuviera los elementos de juicio suficientes, bien porque 
no se hubiesen recibido los informes de las Administraciones públicas afectadas que 
resulten relevantes, o bien porque habiéndose recibido estos resultasen insuficientes 
para decidir, requerirá personalmente al titular del órgano jerárquicamente superior 
de aquel que tendría que emitir el informe, para que en el plazo de diez días hábiles, 
contados a partir de la recepción del requerimiento, ordene al órgano competente la 
entrega del correspondiente informe en dicho plazo, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que pudiera incurrir el responsable de la demora.

El requerimiento efectuado se comunicará al órgano sustantivo y al promotor, y 
suspende el plazo previsto para la elaboración del documento de alcance.

Si transcurrido el plazo de diez días hábiles otorgado al efecto, el órgano 
ambiental no ha recibido los informes de las Administraciones públicas afectadas que 
resulten relevantes para la determinación del alcance del estudio de impacto 
ambiental, el órgano ambiental elaborará el documento de alcance haciendo constar 
la ausencia de los informes solicitados para conocimiento del promotor y del órgano 
sustantivo.

En todo caso, el promotor podrá reclamar a la Administración competente la 
emisión del informe, a través del procedimiento previsto en el artículo 29.1 de la Ley 
9/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.»

Doce. Se modifica el tercer párrafo del apartado 2 del artículo 40, que quedan 
redactados como sigue:
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«Si transcurridos dos meses el órgano sustantivo no hubiera remitido los 
informes solicitados o, si una vez presentados, su contenido sigue resultando 
insuficiente, el órgano ambiental requerirá personalmente al titular del órgano 
jerárquicamente superior de aquél que tendría que emitir el informe para que, en el 
plazo de diez días, contados a partir de la recepción del requerimiento, ordene al 
órgano competente la entrega del informe solicitado en el plazo de diez días, sin 
perjuicio de las responsabilidades en que pudiera incurrir el responsable de la 
demora. El requerimiento efectuado se comunicará al órgano sustantivo y al 
promotor, y suspenderá el plazo para la formulación de la declaración de impacto 
ambiental.»

Trece. Se modifica la redacción del apartado 3 del artículo 41, que queda redactado 
como sigue:

«3. La declaración de impacto ambiental, se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» o diario oficial correspondiente, en el plazo de los diez días hábiles 
siguientes a partir de su formulación, sin perjuicio de su publicación en la sede 
electrónica del órgano ambiental.»

Catorce. Se modifica el apartado 2 del artículo 46, que queda redactado como sigue:
«2. Las Administraciones públicas afectadas y las personas interesadas 

consultadas deberán pronunciarse en el plazo máximo de veinte días desde la 
recepción de la solicitud de informe.

Transcurrido este plazo sin que se haya recibido el pronunciamiento, el 
procedimiento continuará si el órgano ambiental cuenta con elementos de juicio 
suficientes para formular el informe de impacto ambiental. En este caso, no se 
tendrán en cuenta los pronunciamientos antes referidos que se reciban 
posteriormente.»

Quince. Se modifica la redacción de los apartados 1 y 3 del artículo 47, que quedan 
redactados como sigue:

«1. El órgano ambiental formulará el informe de impacto ambiental en el plazo de 
tres meses contados desde la recepción de la solicitud de inicio y de los documentos 
que la deben acompañar.»

«3. El informe de impacto ambiental se publicará en el “Boletín Oficial del Estado” 
o diario oficial correspondiente, en el plazo de los diez días hábiles siguientes a partir 
de su formulación, sin perjuicio de su publicación en la sede electrónica del órgano 
ambiental.»

Dieciséis. Se modifica el apartado 4 del artículo 48, en los siguientes términos:
«4. En el supuesto previsto en artículo 47.2.b), en el plazo más breve posible y, 

en todo caso, en los diez días hábiles desde que adopte la decisión de autorizar o 
denegar el proyecto, se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» o diario oficial 
correspondiente, para su publicación, un extracto del contenido de dicha decisión.

Asimismo, publicará en su sede electrónica el contenido de la decisión y las 
condiciones que eventualmente la acompañen, los principales motivos y 
consideraciones en los que se basa la decisión, incluida la información recabada de 
conformidad con el artículo 46, y cómo esa información se ha incorporado o 
considerado, en particular, las observaciones recibidas del Estado miembro afectado 
a las se refiere el artículo 49, y una referencia al “Boletín Oficial del Estado” o diario 
oficial correspondiente en el que se publicó el informe de impacto ambiental.»

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2018.

Se modifica la disposición adicional segunda de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2018., que queda redactada en los 
siguientes términos:
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«Con la finalidad de atender al cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera, la concesión de préstamos y anticipos 
financiados directa o indirectamente con cargo al Capítulo 8 de los Presupuestos 
Generales del Estado se ajustará, a las siguientes normas:

a) Salvo autorización expresa de la Ministra de Hacienda no podrán concederse 
préstamos y anticipos al tipo de interés inferior al de la Deuda emitida por el Estado 
en instrumentos con vencimiento similar.

En el supuesto de préstamos y anticipos a conceder a través de procedimientos 
de concurrencia competitiva, el citado requisito deberá cumplirse en el momento 
anterior a la aprobación de la convocatoria.

La determinación del tipo de interés deberá quedar justificada en el expediente 
por el correspondiente órgano gestor. En los supuestos en que no fuera posible una 
relación directa con la referencia indicada, se acompañará informe de la Secretaría 
General de Tesoro y Política Financiera.

Esta norma no será de aplicación a los siguientes casos:
– Anticipos que se concedan al personal.
– Anticipos reembolsables con fondos comunitarios.
– Préstamos o anticipos cuyo tipo de interés se regule en normas de rango legal.
– Subvenciones financiadas o reembolsables con fondos europeos.
b) Los beneficiarios de los préstamos o anticipos deberán acreditar que se 

encuentran al corriente del pago de las obligaciones de reembolso de cualesquiera 
otros préstamos o anticipos concedidos anteriormente con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado. Corresponde al centro gestor del gasto comprobar el 
cumplimiento de tales condiciones con anterioridad al pago, exigiendo, cuando no 
pueda acreditarse de otro modo, una declaración responsable del beneficiario o 
certificación del órgano competente si éste fuere una administración pública.»

Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se modifica como sigue:

Uno. Se modifica el párrafo tercero de la letra b) del apartado 7 del artículo 32, que 
queda redactado como sigue:

«Tampoco será aplicable a los contratos que celebren los medios propios a los 
que se les haya encargado la prestación de servicios informáticos y tecnológicos a la 
Administración Pública con el fin de garantizar la compatibilidad, la comunicabilidad y 
la seguridad de redes y sistemas, la integridad, fiabilidad y confidencialidad de la 
información, así como a los que celebren los medios propios cuyas funciones sean el 
fomento de las telecomunicaciones, el desarrollo de la sociedad de la información y 
sociedad digital.»

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 45, que queda redactado como sigue:
«1. En el ámbito de los poderes adjudicadores del sector público estatal, el 

conocimiento y resolución de los recursos a que se refiere el artículo anterior estará 
encomendado al Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales, órgano 
especializado que actuará con plena independencia funcional en el ejercicio de sus 
competencias. Dicho órgano estará adscrito al Ministerio de Hacienda y Función 
Pública, y estará compuesto por un Presidente y un mínimo de cinco vocales. 
Cuando el volumen de asuntos sometidos a su conocimiento lo requiera, el número 
de vocales se incrementará mediante Real Decreto.

El Tribunal estará dividido en un mínimo de dos Secciones, que estarán 
presididas por el propio Presidente del Tribunal, quien podrá delegar el ejercicio de la 
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función en uno de los vocales que integren la Sección, y formadas por uno o más 
vocales y el Secretario General.

El Presidente fijará mediante acuerdo el reparto de atribuciones entre las 
Secciones y el Pleno, así como la distribución de asuntos entre las Secciones.»

Tres. Se modifica la letra a) del apartado 2 del artículo 208, que queda redactado como 
sigue:

«a) Salvo que el pliego que rija el contrato establezca otra cosa, dicho abono solo 
comprenderá, siempre que en los puntos 1.º a 4.º se acredite fehacientemente su 
realidad, efectividad e importe, los siguientes conceptos:

1.º Gastos por mantenimiento de la garantía definitiva.
2.º Indemnizaciones por extinción o suspensión de los contratos de trabajo que el 

contratista tuviera concertados para la ejecución del contrato al tiempo de iniciarse la 
suspensión.

3.º Gastos salariales del personal que necesariamente deba quedar adscrito al 
contrato durante el período de suspensión.

4.º Alquileres o costes de mantenimiento de maquinaria, instalaciones y equipos 
siempre que el contratista acredite que estos medios no pudieron ser empleados 
para otros fines distintos de la ejecución del contrato suspendido.

5.º Suprimido.
6.º Los gastos correspondientes a las pólizas de seguro suscritas por el 

contratista previstos en el pliego de cláusulas administrativas vinculados al objeto del 
contrato».

Disposición final sexta.  Modificación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

Con efectos desde la entrada en vigor de la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2021, se modifica el artículo 78 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, a fin de crear el Fondo de restauración ecológica y 
resiliencia (FRER) con la siguiente redacción:

«Artículo 78.  El Fondo de restauración ecológica y resiliencia (FRER) (FCPJ).
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 137 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se crea el Fondo de restauración 
ecológica y resiliencia (FCPJ), en adelante FRER, con objeto de poner en práctica 
aquellas medidas destinadas a apoyar la consecución de los objetivos para lograr la 
transición a un modelo productivo y social más ecológico del Plan de recuperación, 
transformación y resiliencia en el ámbito de competencias del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico, en materia de:

a) Aguas y dominio público hidráulico.
b) Costas, protección y conservación del mar y del dominio público marítimo-

terrestre.
c) Cambio climático, su mitigación y adaptación y el fortalecimiento de la 

resiliencia climática
d) Prevención de la contaminación, fomento del uso de tecnologías limpias y 

hábitos de consumo menos contaminantes y más sostenibles, de acuerdo con la 
política de economía circular.

e) Protección del patrimonio natural, de la biodiversidad y de los bosques.
f) Meteorología y climatología.
g) Cualesquiera otras que tenga atribuido el Ministerio a través de la Secretaría 

de Estado de Medio Ambiente y de sus organismos públicos.
Asimismo, respecto de las materias relacionadas anteriormente, podrá poner en 

práctica medidas que se financien con cargo a otros fondos europeos, de acuerdo 
con lo que prevean las disposiciones aplicables a los mismos.
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2. El FRER podrá financiar acciones de naturaleza anual y plurianual. Asimismo, 
podrá actuar como instrumento de cofinanciación destinado a asegurar la cohesión 
territorial

3. El FRER se dotará con el presupuesto de explotación y capital que figure en 
los Presupuestos Generales del Estado. En los supuestos en los que así se prevea, 
podrán establecerse dotaciones que sean objeto de cofinanciación por aquellos 
instrumentos financieros comunitarios destinados a los mismos fines y, en su caso, 
podrá dotarse igualmente con otras fuentes de financiación que puedan establecerse 
reglamentariamente.

4. La ejecución de las acciones que se financien con cargo al FRER 
corresponderá, en sus respectivos ámbitos de competencia, a la Administración 
General del Estado y a las comunidades autónomas, de acuerdo con el 
procedimiento que se establezca reglamentariamente.

5. Con cargo al FRER, se concederán subvenciones encuadrables en su objeto 
definido en el apartado 1.

6. En ningún caso, con cargo al FRER, se podrán conceder subvenciones que 
puedan tener por efecto el otorgamiento, a una o más entidades, 
independientemente de su forma jurídica que ejerza una actividad económica de 
ventajas que puedan dar lugar al falseamiento de la competencia en el mercado 
interior y que sean susceptibles de afectar a los intercambios comerciales entre los 
Estados miembros.

7. Asimismo, se podrán realizar proyectos de inversión competencia de la 
Administración General del Estado y sus organismos públicos encuadrables en su 
objeto.

El FRER realizará las contrataciones a través de los órganos colegiados o de los 
organismos que actuarán como órganos de contratación y que se definirán 
reglamentariamente.

8. El FRER tiene la naturaleza jurídica propia de los fondos carentes de 
personalidad jurídica, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 84, 137, 138 y 139 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y estará 
adscrito al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a través de 
la Secretaría de Estado de Medio Ambiente, pudiendo, en su caso, corresponder la 
gestión de su administración financiera a la entidad del sector público institucional 
que se determine reglamentariamente por el Gobierno.

9. El régimen presupuestario, económico-financiero, contable y de control del 
Fondo será el previsto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, para los fondos carentes de personalidad jurídica del artículo 2.2.f) 
de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre.

10. La supervisión y control del Fondo corresponderá a un Consejo rector 
adscrito al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a través de 
la Secretaría de Estado de Medio Ambiente. Su presidente tendrá la consideración 
de cuentadante a que se refiere el artículo 138 de la Ley 47/2003, de 26 de 
diciembre. Reglamentariamente se determinará su composición, funciones y normas 
de funcionamiento.

11. En el caso de que correspondiera la gestión de la administración financiera 
del FRER a una entidad del sector público institucional determinada 
reglamentariamente:

a) Será remunerada al tipo de interés que se establezca mediante convenio 
suscrito entre el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico y 
dicho administrador, en función del coste que represente para éste la captación de 
recursos en el mercado.

Este convenio recogerá como causas de resolución del mismo, entre otras, la 
vulneración de las prohibiciones o el incumplimiento de las obligaciones recogidas en 
este artículo y en su desarrollo reglamentario. De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 49.f) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, el convenio deberá incluir una 
comisión mixta u órgano similar a la que se le atribuirá el seguimiento, vigilancia y 
control de la ejecución del convenio y los compromisos adquiridos por los firmantes y 
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la resolución de los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan 
plantearse respecto a él.

b) Liquidará el coste de gestión que conlleve la administración del FRER, con 
base en las cuantías dispuestas en las líneas de financiación del mismo, y cuyo 
importe será establecido en el convenio previsto en el párrafo a) anterior.

12. La gestión del FRER podrá articularse, en los supuestos en que se estime 
conveniente, a través de encomiendas de gestión, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Asimismo, el FRER podrá realizar encargos a medios propios personificados, de 
acuerdo con el artículo 33 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

13. Conforme al artículo 90 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, este Fondo 
sin personalidad jurídica estará integrado en el concepto de Tesoro Público. Cuando 
se cumpla alguna de las circunstancias que justifique la extinción del FRER, el gestor 
responsable de la administración de su tesorería reintegrará sus remanentes al 
Tesoro Público, encargado de la gestión de la tesorería del Estado.»

Disposición final séptima.  Modificación del Texto refundido de la Ley de prevención y 
control integrados de la contaminación, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 
de diciembre.

El Texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, queda modificado como 
sigue:

Uno. El apartado 2 del artículo 19 queda redactado de la siguiente forma:
«2. El informe regulado en el apartado anterior tendrá carácter preceptivo y 

vinculante. Este informe deberá emitirse en el plazo máximo de cuatro meses desde 
la fecha de entrada en el registro del organismo de cuenca de la documentación 
preceptiva sobre vertidos, o en su caso, desde la subsanación que fuese necesaria.

Este plazo no se verá afectado por la remisión de la documentación que resulte 
del trámite de información pública.»

Dos. El artículo 21 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 21.  Resolución.
1. El órgano competente para otorgar la autorización ambiental integrada, dictará 

la resolución que ponga fin al procedimiento en el plazo máximo de seis meses.
2. Transcurrido el plazo máximo de seis meses sin haberse notificado resolución 

expresa, podrá entenderse desestimada la solicitud presentada.»

Disposición final octava.  Modificación del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el 
que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, 
de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación.

El Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, 
de prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por Real Decreto 
815/2013, de 18 de octubre, queda modificado de la siguiente manera:

Uno. El apartado 5 del artículo 15 queda redactado como sigue:
«5. Presentada la documentación completa, el órgano competente:
a) La someterá a información pública por un plazo no inferior a veinte días, y
b) La remitirá al organismo de cuenca para que elabore el informe mencionado 

en el artículo 19 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, en el plazo máximo de tres meses, 
desde la fecha de entrada en el registro de la correspondiente confederación. El 
informe contendrá, al menos, los extremos exigidos para las autorizaciones de 
vertido en los artículos 251 y 259 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico 
aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril.
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No será necesario este informe cuando el titular declare vertido cero, sin perjuicio 
de lo establecido en el Real Decreto 1620/2007, de 7 de diciembre, por el que se 
establece el régimen jurídico de la reutilización de las aguas depuradas.»

Dos. El apartado 9 del artículo 15 queda redactado como sigue:
«9. El órgano competente para otorgar la autorización ambiental integrada, 

dictará la resolución que ponga fin al procedimiento en el plazo máximo de cuatro 
meses. La resolución que apruebe la modificación sustancial se integrará en la 
autorización ambiental integrada, junto a las modificaciones habidas desde su 
otorgamiento en un único texto.

Transcurrido el plazo máximo de cuatro meses sin haberse notificado resolución 
expresa, podrá entenderse desestimada la solicitud presentada.»

Disposición final novena.  Modificación de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación.

Se modifica la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, en 
los siguientes términos:

Uno. El apartado 2 del artículo 34 queda redactado como sigue:
«2. A los efectos de lo previsto en el artículo 49.h) de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la vigencia de los convenios de los 
párrafos a), c), d) y e) del apartado anterior, vinculados a un programa o proyecto 
español, europeo o internacional de I+D+i vendrá determinada en las cláusulas del 
propio convenio, no pudiendo superar en ningún caso los cinco años de duración 
inicial. Los firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga, antes de la 
finalización del plazo de vigencia previsto, por un período de hasta cinco años 
adicionales.

Los convenios de las letras b) y f) del apartado anterior que afecten a consorcios 
de infraestructuras de investigación europeas, así como los convenios de la letra b) 
del apartado anterior por los que se crean o financian centros, institutos, consorcios o 
unidades de investigación e infraestructuras científicas que sean agentes del Sistema 
Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, podrán tener vigencia indefinida, 
vinculada a la duración del correspondiente centro, instituto, consorcio, unidad de 
investigación, o infraestructura científica, en función del cumplimiento de los fines 
para los que fueron creados, por las exigencias del proyecto científico, o por la 
naturaleza de las inversiones que requiera o la amortización de las mismas.»

Dos. El título y el apartado tres de la disposición adicional undécima quedan redactados 
como sigue:

«Disposición adicional undécima.  Subvenciones y ayudas».
«3. Podrán concederse de forma directa, mediante resolución de la persona 

titular de la dirección del correspondiente agente público de financiación del Sistema 
Español de Ciencia, Tecnología e Innovación y de conformidad con lo establecido en 
los artículos 22.2.b) y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, las subvenciones 
para la realización de proyectos de investigación científica, técnica e innovación que 
sean consecuencia de las siguientes convocatorias competitivas:

a) Convocatorias públicas efectuadas por las estructuras creadas por varios 
Estados miembros en ejecución del programa marco plurianual de la Unión Europea, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 182, 185, 186 y 187 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, así como las que se realicen en el marco de 
las asociaciones creadas al amparo del propio Programa Marco de Investigación e 
Innovación de la Unión Europea.

b) Convocatorias públicas de investigación e innovación competitivas, evaluadas 
según estándares internacionales de evaluación por pares y gestionadas por las 
estructuras creadas en base a tratados o acuerdos internacionales suscritos por 
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España o los agentes públicos de financiación del Sistema Español de Ciencia, 
Tecnología e Innovación.»

Tres. Se añade una nueva disposición adicional vigesimonovena, con la siguiente 
redacción:

«Disposición adicional vigesimonovena.  Consideración de los proyectos de 
investigación, desarrollo e innovación como unidades funcionales.

Siempre que sean autónomos en su objeto, los proyectos de investigación, 
desarrollo e innovación que hayan sido encomendados a los agentes públicos del 
Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación mediante contratos, 
resoluciones de concesión de subvenciones en concurrencia competitiva o cualquier 
otro instrumento jurídico, tendrán cada uno de ellos la consideración de unidades 
funcionales separadas dentro de dichos agentes públicos del Sistema Español de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, a los efectos del cálculo del valor estimado que 
establece el artículo 101.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público.»

Disposición final décima.  Modificación de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía 
Sostenible.

Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 91, de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de 
Economía Sostenible, que quedan redactados en los siguientes términos:

«1. Se crea el fondo carente de personalidad jurídica «Fondo de carbono para 
una economía sostenible» (FES-CO2) (FCPJ), adscrito a la Secretaría de Estado de 
Medio Ambiente, que tiene por objeto generar actividad económica baja en carbono y 
resiliente al clima, contribuir al cumplimiento de los objetivos de reducción de 
emisiones de gases de efecto invernadero asumidos por España y fomentar el 
desarrollo tecnológico para la descarbonización y la resiliencia del clima en sectores 
clave de la economía, mediante actuaciones de ámbito nacional.

2. El Fondo se dedicará a:
a) El desarrollo de actuaciones adicionales de adaptación a los efectos del 

cambio climático con impacto significativo en la lucha contra el cambio climático.
b) El desarrollo de actuaciones adicionales de reducción de emisiones de gases 

de efecto invernadero y aumento de sumideros de carbono, basándose en el precio 
de tonelada de CO2 equivalente reducida o absorbida.

c) El apoyo a proyectos emblemáticos de desarrollo tecnológico con un potencial 
significativo para la descarbonización del sector de generación eléctrica o de la 
industria.

d) La adquisición de créditos de carbono, en especial los derivados de 
actividades realizadas o promovidas por empresas en el marco de los instrumentos 
de la Convención Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y de su 
Acuerdo de París en los términos establecidos reglamentariamente, con la finalidad 
de incentivar la participación de las empresas españolas en dichos instrumentos. El 
Fondo se destinará de manera preferente a proyectos de eficiencia energética, 
energías renovables y gestión de residuos y a aquellos que representen un elevado 
componente de transferencia de tecnología en el país donde se lleven a cabo. Para 
la certificación de las reducciones de emisiones de las actividades se atenderá a las 
normas internacionales que las regulen, en función de su naturaleza.

Reglamentariamente se establecerán los términos de acuerdo a los cuales se 
financiarán las actuaciones señaladas en los puntos anteriores, que podrán incluir 
subvenciones.»
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Disposición final undécima.  Modificación de la Ley 13/2003, de 23 de mayo, reguladora 
del Contrato de Concesión de Obras Públicas.

Se modifica el apartado 4 de la disposición adicional segunda de la Ley 13/2003, de 23 
de mayo, reguladora del Contrato de Concesión de Obras Públicas, que queda redactado 
como sigue:

«4. La Administración General del Estado, en el ejercicio de sus competencias, 
emitirá informe en la instrucción de los procedimientos de aprobación, modificación o 
revisión de los planes territoriales y urbanísticos y de las disposiciones generales y 
normas urbanísticas que incluyan, que puedan afectar al ejercicio de las 
competencias estatales. Estos informes tendrán carácter vinculante en lo que se 
refiere a la preservación de las competencias del Estado, y serán evacuados, tras en 
su caso, los intentos que procedan de encontrar una solución negociada, en el plazo 
máximo de tres meses, transcurrido el cual se entenderán emitidos con carácter 
favorable y podrá continuarse con la tramitación del procedimiento de aprobación, 
salvo que afecte al dominio o al servicio públicos de titularidad estatal. A falta de 
solicitud del preceptivo informe, así como en el supuesto de disconformidad emitida 
por el órgano competente por razón de la materia, o en los casos de silencio citados 
en los que no opera la presunción del carácter favorable del informe, no podrá 
aprobarse el correspondiente plan territorial o urbanístico en aquello que afecte a las 
competencias estatales.

No obstante, si la Administración competente en materia territorial o urbanística 
no tuviera los elementos de juicio suficientes, bien porque no se hubiesen recibido 
los correspondientes informes que resulten relevantes, o bien porque, habiéndose 
recibido, resultasen insuficientes para decidir, requerirá personalmente al titular del 
órgano jerárquicamente superior de aquél que tendría que emitir el informe, para 
que, en el plazo de diez días hábiles, contados a partir de la recepción del 
requerimiento, ordene al órgano competente la entrega del correspondiente informe 
en el plazo de diez días hábiles, sin perjuicio de las responsabilidades en que 
pudiera incurrir el responsable de la demora. El requerimiento efectuado se 
comunicará al promotor privado del instrumento de planificación, cuando sea el caso 
y éste último podrá también reclamar a la Administración competente la emisión del 
informe, a través del procedimiento previsto en el artículo 29.1 de la Ley 29/1998, de 
13 julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.»

Disposición final decimosegunda.  Cláusula de salvaguardia de rango reglamentario.
1. Lo dispuesto en los artículos 63 y 64 del presente real decreto-ley tiene rango 

reglamentario.
2. La modificación del Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 

16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, prevista en la 
disposición final octava del presente real decreto-ley tiene rango reglamentario.

Disposición final decimotercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, ha sido convalidado por Acuerdo del 
Congreso de los Diputados, publicado por Resolución de 28 de enero de 2021. Ref. BOE-
A-2021-1613
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§ 28

Resolución de 29 de abril de 2021, de la Subsecretaría, por la que se 
publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, 
por el que aprueba el Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital
«BOE» núm. 103, de 30 de abril de 2021
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2021-7053

El Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de abril de 2021, ha adoptado un 
Acuerdo por el que se aprueba el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

A los efectos de dar publicidad al mencionado Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 
de abril de 2021, esta Subsecretaría ha resuelto disponer la publicación del mismo en el 
«Boletín Oficial del Estado» como anexo a la presente Resolución.

ANEXO
«El Consejo Europeo aprobó el 21 de junio de 2020 la creación del programa Next 

Generation EU, el mayor instrumento de estímulo económico jamás financiado por la Unión 
Europea, en respuesta a la crisis sin precedentes causada por el coronavirus. Next 
Generation EU tiene como objetivo responder de manera conjunta y coordinada a una de las 
peores crisis sociales y económicas de nuestra historia y contribuir a reparar los daños 
causados por la pandemia. El 10 de noviembre de 2020, el Parlamento Europeo y el Consejo 
alcanzaron el acuerdo sobre el paquete que incluye los fondos de Next Generation EU y el 
Marco Financiero Plurianual 2021-2027.

En el marco de la iniciativa Next Generation EU se crea el Mecanismo Europeo de 
Recuperación y Resiliencia, instrumento que pone a disposición de los 27 Estados miembros 
apoyo a través de transferencias directas y préstamos para incrementar las inversiones 
públicas y acometer reformas que contribuyan a la recuperación de la economía y el empleo 
y se orienten a abordar los principales retos económicos y sociales post COVID-19. Este 
mecanismo está dotado con 672.500 millones de euros para apoyar las reformas e 
inversiones emprendidas por los países de la UE desde febrero de 2020. A través de este 
mecanismo, España accederá a un total de 140.000 millones de euros entre 2021 y 2026, de 
los cuales cerca de 70.000 millones serán en forma de transferencias.

El Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, en su artículo 
17, señala: “los Estados miembros elaborarán planes de recuperación y resiliencia 
nacionales para alcanzar los objetivos establecidos en el artículo 4. En dichos planes se 
establecerá el programa de reformas e inversiones del Estado miembro de que se trate. Los 
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planes de recuperación y resiliencia que pueden optar a la financiación con arreglo al 
Mecanismo incluirán un conjunto de medidas coherente y exhaustivo de medidas de 
ejecución de las reformas y de inversión pública, que podrá incluir también programas 
públicos destinados a incentivar la inversión”. En su artículo 18 establece que “el plan de 
recuperación y resiliencia presentado por el Estado miembro… se presentará formalmente, 
por regla general, a más tardar el 30 de abril”.

Para poder acogerse al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, los Estados 
miembros deben presentar planes nacionales de recuperación y resiliencia en los que se 
definan programas de actuación con el objetivo de intensificar el potencial de crecimiento, la 
creación de empleo y la resiliencia económica y social, así como de acelerar las transiciones 
ecológica y digital.

Los planes deben incluir estrategias detalladas para afrontar los retos específicos de 
cada Estado miembro identificadas en los más recientes informes del Semestre Europeo. 
Además, estos planes deben dedicar al menos el 37 % de la inversión a inversiones y 
reformas que apoyen los objetivos de la acción por el clima y un mínimo del 20 % de la 
inversión a apoyar la transición digital.

En cumplimiento del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021, el Gobierno ha elaborado el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia de España, para su remisión a la Comisión Europea.

El presente Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, como instrumento 
fundamental para el desarrollo de los fondos europeos de recuperación Next Generation EU, 
supone el impulso más importante de la reciente historia económica de España; se centra en 
la primera fase de ejecución y detalla las inversiones y reformas en el período 2021-2023, 
movilizando casi 70.000 millones de euros de transferencias del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia con el fin de impulsar la recuperación y lograr el máximo impacto 
contracíclico. A partir de 2022 se irán movilizando los créditos asignados a España para 
financiar, en particular, inversiones y reformas de magnitud variable, así como para 
completar el conjunto de programas de inversión más allá de 2023.

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia se concibe como un proyecto de 
país que traza la hoja de ruta para la modernización de la economía española, la 
recuperación del crecimiento económico y la creación de empleo, tras la crisis del COVID-19, 
así como para preparar al país para afrontar los retos del futuro.

Las medidas que recoge el Plan cumplen con los seis pilares establecidos por el 
Reglamento del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y se articulan alrededor de 
cuatro ejes principales: la transición ecológica, la transformación digital, la cohesión social y 
territorial y la igualdad de género. Estos cuatro ejes de trabajo se desarrollan a través de 
diez políticas palanca:

1. Agenda urbana y rural y lucha contra la despoblación, y desarrollo de la agricultura.
2. Infraestructuras y ecosistemas resilientes.
3. Transición energética justa e inclusiva.
4. Una administración para el siglo XXI.
5. Modernización y digitalización del tejido industrial y de la pyme, recuperación del 

turismo e impulso a una España nación emprendedora.
6. Pacto por la ciencia y la innovación. Refuerzo a las capacidades del Sistema Nacional 

de Salud.
7. Educación y conocimiento, formación continua y desarrollo de capacidades.
8. Nueva economía de los cuidados y políticas de empleo.
9. Impulso de la industria de la cultura y del deporte.
10. Modernización del sistema fiscal para un crecimiento inclusivo y sostenible.
Las diez políticas palanca integran a su vez 30 componentes o líneas de acción, que 

articulan de forma coherente y complementaria las diferentes iniciativas tractoras prioritarias 
de reforma estructural, tanto de tipo regulatorio como de impulso a la inversión, para 
contribuir a alcanzar los objetivos generales del Plan.

Concretamente, estos componentes o líneas de acción son:
1. Plan de choque de movilidad sostenible, segura y conectada en entornos urbanos y 

metropolitanos.
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2. Plan de rehabilitación de vivienda y regeneración urbana.
3. Transformación ambiental y digital del sistema agroalimentario y pesquero.
4. Conservación y restauración de ecosistemas y su biodiversidad.
5. Preservación del espacio litoral y de los recursos hídricos.
6. Movilidad sostenible, segura y conectada.
7. Despliegue e integración de energías renovables.
8. Infraestructuras eléctricas, promoción de redes inteligentes y despliegue de la 

flexibilidad y el almacenamiento.
9. Hoja de ruta del hidrógeno renovable y de su integración sectorial.
10. Estrategia de Transición Justa.
11. Modernización de las administraciones públicas.
12. Política industrial de España 2030.
13. Impulso a la pyme.
14. Plan de modernización y competitividad del sector turístico.
15. Conectividad digital, impulso de la ciberseguridad y despliegue del 5G.
16. Estrategia Nacional de Inteligencia Artificial.
17. Reforma institucional y fortalecimiento de las capacidades del sistema nacional de 

ciencia, tecnología e innovación.
18. Renovación y ampliación de las capacidades del Sistema Nacional de Salud.
19. Plan Nacional de Competencias Digitales (Digital skills).
20. Plan estratégico de impulso de la Formación Profesional.
21. Modernización y digitalización del sistema educativo, incluida la educación temprana 

de 0 a 3 años.
22. Plan de choque para la economía de los cuidados y refuerzo de las políticas de 

inclusión.
23. Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo.
24. Revalorización de la industria cultural.
25. España Hub Audiovisual de Europa (Spain AVS Hub).
26. Plan de fomento del sector del deporte.
27. Medidas y actuaciones de prevención y lucha contra el fraude fiscal.
28. Adaptación del sistema impositivo a la realidad del siglo XXI.
29. Mejora de la eficacia del gasto público.
30. Sostenibilidad a largo plazo del sistema público de pensiones en el marco del Pacto 

de Toledo.
El Plan supone además un 39,12 % de inversión verde, y un 29 % de inversión en 

transformación digital, por encima de los umbrales mínimos establecidos en la normativa 
europea.

Por su parte, el Plan se alinea con la hoja de ruta de reformas recogida en la Agenda del 
Cambio presentada en febrero de 2019, así como con la Agenda 2030 y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible de la ONU.

Gracias a la financiación Next Generation EU se logrará recuperar el nivel de inversión 
previo a la crisis, cercano al 4 % del PIB, gracias a la movilización de inversiones privadas 
por valor de/importe de 500.000 millones de euros en los próximos seis años. La financiación 
con el mecanismo de Recuperación y Resiliencia será complementada con los 12.400 
millones de euros de REACT-EU, principalmente para la inversión en el ámbito de la salud y 
la educación, así como con el despliegue de los fondos estructurales previstos en el Marco 
Financiero Plurianual 2021-2027.

Tal y como dispone el artículo 13 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por 
el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el Plan será 
aprobado por el Consejo de Ministros, a propuesta del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital, sin perjuicio de las eventuales modificaciones que, conforme a la 
normativa comunitaria, fuere preciso adoptar.

Por todo lo expuesto, a propuesta de la Ministra de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital, el Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de abril de 2021,
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ACUERDA
1. Aprobar el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
2. Disponer la publicación de este Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado» y dar 

publicidad de su contenido en la página web de la Presidencia del Gobierno (https://
www.lamoncloa.gob.es).

Información relacionada

• Véase el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia disponible 
en www.lamoncloa.gob.es.
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§ 29

Real Decreto 341/2021, de 18 de mayo, por el que se regula la 
concesión directa de ayudas para la restauración ambiental de zonas 
afectadas por la transición energética en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia correspondiente a 

proyectos de zonas degradadas a causa de la minería del carbón

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
«BOE» núm. 119, de 19 de mayo de 2021

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2021-8270

La pandemia provocada por la COVID-19 ha supuesto una importante crisis económica, 
social y sanitaria. La magnitud del desafío ha exigido una respuesta común a escala 
europea. Para dar respuesta a medio plazo, se ha puesto en marcha el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia para contribuir al proceso de reconstrucción de las economías en 
el mundo post COVID-19, a partir de 2021. Con la aprobación del Reglamento (UE) número 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se 
establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, (en adelante Mecanismo), que 
financiará este Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se financiará el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia de España que traza la hoja de ruta para la 
modernización de la economía española con el objetivo de hacer frente a los efectos de la 
crisis provocada por la COVID-19, así como los impactos económicos que conlleva. Entre los 
objetivos del Mecanismo europeo, además de la recuperación de la economía tras la 
pandemia y, consecuentemente, la creación de empleo con carácter inmediato, se persigue 
un cambio en el modelo productivo e impulsar transformaciones que permitan avanzar hacia 
un nuevo modelo económico y social para Europa y poder hacer frente, desde nuestras 
perspectivas, a los nuevos desafíos del futuro. Estos recursos adicionales deben utilizarse 
de modo que se garantice el cumplimiento de hitos intermedios y de metas pertinentes, en 
los plazos que se establezcan.

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, aprobado por el Consejo de 
Ministros de 27 de abril de 2021, tiene entre sus objetivos que nuestro país apueste por la 
descarbonización, invirtiendo en infraestructuras verdes y en la mejora y recuperación del 
medio ambiente, siendo la transición ecológica uno de los cuatro ejes transversales del Plan 
en nuestro país. En concreto, el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia incluirá 
un Componente 10 «Estrategia de Transición Justa» que incorpora un programa de 
inversiones C10I1 que incluye el «Plan de restauración ambiental para explotaciones 
mineras en cierre o abandonadas y terrenos deteriorados junto a centrales térmicas» y que 
se complementará con un programa de recapacitación profesional asociado al mismo para la 
recualificación profesional de los trabajadores excedentes de la minería del carbón, de 
centrales térmicas de carbón y de centrales nucleares.
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Este programa se enmarca en la Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, 
al Consejo Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social y al Comité de las Regiones, 
de 11 de diciembre de 2019, sobre el Pacto Verde Europeo, que impulsa una nueva 
estrategia de crecimiento que transforme la Unión en una economía moderna, eficiente en el 
uso de los recursos y competitiva, donde hayan dejado de producirse emisiones netas de 
gases de efecto invernadero en 2050, el crecimiento económico esté disociado del uso de 
recursos, y no haya personas ni lugares que se queden atrás.

El Real Decreto 2/2020, de 12 de enero, por el que se reestructuran los Departamentos 
ministeriales, establece en su artículo 14 que corresponderá al Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en 
materia climática, de energía y medio ambiente para la transición a un modelo productivo y 
social más ecológico, así como la elaboración y el desarrollo de la política del Gobierno 
frente al reto demográfico y el despoblamiento territorial. Por otro lado, el artículo 2.8.a) del 
Real Decreto 500/2020, de 28 de abril, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica 
del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, y se modifica el Real 
Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de 
los departamentos ministeriales, adscribe a dicho departamento, a través de la Secretaría de 
Estado de Energía, el Instituto para la Transición Justa, O.A. Entre sus funciones, el artículo 
4.i) de sus estatutos, aprobados por Real Decreto 179/2021, de 23 de marzo, establece que 
le corresponde «contribuir, mediante actividades de dirección, diseño, coordinación y 
ejecución, a la restauración, entre otras, de las zonas degradadas por la actividad minera, 
así como a las afectadas por el cierre de centrales térmicas o nucleares».

Este Real Decreto tiene como objeto regular la concesión directa de subvenciones a las 
comunidades autónomas del Principado de Asturias, de Aragón y de Castilla y León para 
que, de conformidad con el Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los 
residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado 
por actividades mineras, lleven a cabo la restauración de unidades de producción de 
empresas en concurso de acreedores o liquidación de la Decisión de la Unión Europea 
2010/787/UE del Consejo, de 10 de diciembre de 2010, relativa a las ayudas estatales 
destinadas a facilitar el cierre de minas de carbón no competitivas. La definición de este Real 
Decreto responde a un trabajo técnico previo realizado por el Instituto para la Transición 
Justa, O.A., en el que se ha analizado la situación jurídico-administrativa de dichas 
empresas y otros aspectos tales como la caracterización minero-ambiental de las unidades 
de producción afectadas, la situación ambiental de las mismas, los riesgos para las personas 
y los impactos medioambientales y su intensidad. Se ha seguido para ello la metodología 
desarrollada por el Instituto Geológico y Minero de España (IGME) en la colaboración que 
desarrolló con el Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas 
(CIEMAT) para la restauración ambiental de la región de El Bierzo.

La aplicación a estas ayudas se realizará mediante un régimen de concesión directa a 
las comunidades autónomas mencionadas de conformidad con los artículos 22.2 c) y 28 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, al estar acreditadas razones 
de interés público, económico y eminentemente social. Cuatro son, principalmente, los 
argumentos que justifican la aplicación de este régimen para estas ayudas.

En primer lugar, el interés público de los proyectos por la necesidad de afrontar los 
problemas medioambientales que, en el caso de la minería del carbón, precisan de intervenir 
en tres ámbitos de forma prioritaria: la descontaminación de los terrenos para poder 
desarrollar nuevas actividades sin poner en riesgo la salud de las personas y el equilibrio de 
los ecosistemas, el impacto de las explotaciones mineras a cielo abierto como cicatrices en 
el paisaje y, por último, la descontaminación de cauces fluviales y masas de agua y la 
recuperación de los recursos naturales de las zonas degradadas tras el cierre de las 
explotaciones mineras. Al respecto, muchas de las empresas mineras se encontraban en 
una situación de concurso de acreedores o liquidación a la fecha de cierre de las 
explotaciones en diciembre de 2018, lo que ha provocado que dichas empresas incumplan 
sus obligaciones de restauración ambiental. Esta es la razón por la que no han emprendido 
las labores de restauración necesarias para garantizar la seguridad de las explotaciones 
abandonadas, que la inactividad no produce efectos sobre el medio ambiente (por ejemplo, 
controlar el vertido de aguas acidificadas a los cauces de los ríos) y, finalmente, la 
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recuperación del paisaje en aquellos lugares en los que las explotaciones lo eran a cielo 
abierto.

En segundo lugar, su interés público, económico y eminentemente social. Además de los 
daños ambientales, las ayudas irán destinadas a mitigar los daños sociales y a impulsar con 
apoyo público zonas especialmente castigadas por el desempleo. En estas zonas, al cierre 
de las explotaciones mineras se han sumado los procesos de cierre de centrales térmicas y, 
sobre todo, los efectos de la pandemia provocada por la COVID-19, que está provocando un 
aumento del paro de larga duración y de carácter estructural que afecta a los desempleados 
con menor nivel de educación o con competencias muy específicas como es el caso de los 
excedentes de la minería del carbón. Por ello, estas ayudas pretenden contribuir a paliar el 
impacto de la pérdida de empleo a corto plazo entre los excedentes mineros, tanto de 
trabajadores directos como de las empresas auxiliares.

En tercer lugar, el hecho de que los beneficiarios de estas ayudas sean comunidades 
autónomas, a quienes les corresponde la ejecución subsidiaria de los trabajos de 
restauración, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41.5 del Real Decreto 975/2009, 
de 12 de junio, hace necesaria la intervención estatal para posibilitar que las 
administraciones autonómicas ejecuten dichas labores. Ello porque, a pesar de que la 
legislación en nuestro país desde el año 1982, establece la obligación de las empresas 
mineras de depositar ante las autoridades mineras avales con los que cubrir los posibles 
incumplimientos en las labores de restauración, las cantidades consignadas a modo de 
garantía ambiental no son suficientes para cubrir las labores de restauración por parte de la 
Administración autonómica a precios de mercado.

Por último, su interés público y económico, derivado de la necesidad de culminar el 
proceso de reestructuración y cierre de las minas de carbón priorizando, además del empleo, 
las instalaciones con mayor riesgo para la seguridad e impacto medioambiental de empresas 
en liquidación y concurso incluidas en el Plan de Cierre del Gobierno de España, y 
responder con ello a los compromisos y obligaciones de restauración asumidas ante la 
Comisión Europea. Estas ayudas completan a las reguladas por la Orden IET/594/2014 de 
10 de abril, modificada por el Real Decreto-ley 25/2018, de 21 de diciembre, de medidas 
urgentes para una transición justa de la minería del carbón y el desarrollo sostenible de las 
comarcas mineras, destinadas a empresas, y deben permitir concluir el cierre ordenado de 
las minas de carbón en España.

Por todo ello, y con objeto de agilizar y dotar de mayor efectividad a la ejecución de los 
proyectos de restauración, se han analizado y revisado los instrumentos de gestión utilizados 
para actuaciones similares desde el antiguo Instituto para la Reestructuración de la Minería 
del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras, O.A. A la vista de lo anterior, 
se ha considerado imprescindible la elaboración de un nuevo marco de regulación que 
agilice la gestión y asegure el cumplimiento en plazo de los objetivos que se incluyan, para 
esta inversión, en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y se aseguren, con 
ello, los correspondientes ingresos financieros desde la Unión Europea.

Dado que el ámbito de aplicación del régimen de ayudas afecta a unidades de 
producción minera singulares y concretas en tres comunidades autónomas, en beneficio de 
su efectividad y operatividad se impone la necesidad de regular un marco general para estas 
ayudas, ya que no es posible establecer a priori un esquema de distribución territorial del 
gasto ni es posible definir a priori el coste de cada uno de ellos. La rehabilitación de entornos 
afectados por la actividad minera y energética obliga al estudio particular de cada caso y a la 
definición de proyectos que ponderen las numerosas y muy diversas circunstancias que 
concurren en cada explotación y los requerimientos que se derivan de las características de 
su entorno natural, variables de un lugar a otro. Con esta regulación, las comunidades 
autónomas del Principado de Asturias, de Aragón y de Castilla y León, beneficiarias de estas 
ayudas, quedarán sujetas a las obligaciones que se establezcan en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia en relación a esta inversión y a los mecanismos 
de gestión y control establecidos en el Reglamento del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia de la UE, a la normativa interna que se establezca para la gestión, seguimiento y 
control del mismo, así como a las obligaciones y compromisos asumidos en el Plan de Cierre 
de minas de carbón no competitivas del Gobierno de España.
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Este Real Decreto se ha elaborado conforme a los principios de buena regulación que 
establece el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y se ha sometido a consulta de las 
comunidades autónomas afectadas. Cumple, por tanto, con los principios de necesidad y 
eficacia, al contribuir a los objetivos de descarbonización y descontaminación y mejora del 
medio ambiente en el marco de los objetivos perseguidos por el Plan Nacional Integrado de 
Energía y Clima 2021-2030. Es conforme también con el principio de proporcionalidad toda 
vez que no contiene restricciones de derechos ni impone obligaciones a sus destinatarios, 
conteniendo la regulación imprescindible para atender la necesidad a cubrir. Se adecua, 
igualmente, al principio de seguridad jurídica en la medida en que la norma contribuye a 
reforzar dicho principio pues es coherente con los planes y normativa vigente en materia de 
minería y medio ambiente y establece estímulos económicos que facilitarán su mejor 
cumplimiento. La norma cumple con el principio de transparencia ya que han participado en 
su elaboración los potenciales destinatarios. Además, define claramente sus objetivos, 
reflejados en su preámbulo y en la memoria que la acompaña. Finalmente, se encuentra 
acreditado el principio de eficiencia porque la iniciativa normativa no impone cargas 
administrativas y racionaliza, en su aplicación, la gestión de los recursos públicos.

Este Real Decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª, 23.ª y 25.ª 
de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre las 
bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, en materia de 
legislación básica sobre protección del medioambiente y las bases del régimen minero y 
energético.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, 
por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración 
Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, ha sido 
objeto del informe preceptivo de la Abogacía del Estado, siéndole además de aplicación lo 
establecido en los artículos 60 y siguientes de dicho Real Decreto-ley, relativos a la 
tramitación de subvenciones financiables con fondos europeos.

En su virtud, a propuesta de la Vicepresidenta Cuarta del Gobierno y Ministra para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 18 de mayo de 2021,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto, carácter singular de las ayudas y finalidad.
1. Este Real Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de subvenciones a las 

comunidades autónomas del Principado de Asturias, de Aragón y de Castilla y León para la 
restauración ambiental de zonas afectadas por la transición energética en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia y que deben realizar de conformidad con lo 
dispuesto en el Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las 
industrias extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades 
mineras.

2. Las ayudas reguladas en este Real Decreto se otorgarán en régimen de concesión 
directa, con carácter excepcional y por concurrir razones de interés público, social y 
económico, de acuerdo con lo previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en relación con el artículo 28.2 y 3 de la misma Ley, y 
el artículo 67 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, atendiendo al carácter singular que se deriva de las 
excepcionales circunstancias que afectan a las zonas de transición justa en las actuales 
circunstancias derivadas de la pandemia provocada por la COVID-19, y dado que concurren 
razones de interés público, económico y social que determinan la improcedencia de su 
convocatoria pública.

3. Su finalidad es doble: en primer lugar, financiar los proyectos de restauración en áreas 
degradadas y contaminadas afectadas por la actividad del carbón o por actividades mineras 
abandonas que supongan la existencia de procesos de deterioro ecológico conocidos y 
determinados y, en segundo lugar, mitigar la difícil situación laboral y social en estas zonas 
como consecuencia de los cierres y las dificultades añadidas a consecuencia de la pandemia 
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provocada por la COVID-19, promoviendo el mantenimiento del empleo, en particular de los 
excedentes mineros y sus empresas auxiliares y la creación de actividad económica en los 
territorios afectados por la transición energética a través de estos proyectos, de modo que 
contribuyan a la fijación de la población al territorio, creando empleos a corto plazo.

Artículo 2.  Régimen jurídico aplicable.
1. Las ayudas a que se refiere este Real Decreto se regirán por lo establecido en la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre; en su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio; en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria; en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, y demás legislación que resulte de aplicación.

2. Estas ayudas estarán sometidas al Reglamento (UE) número 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como a la normativa interna aplicable a la 
gestión, seguimiento y control que se establezca para el Plan de Recuperación, 
Trasformación y Resiliencia de España, en particular, el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, cuya aplicación será de obligado cumplimiento.

Artículo 3.  Beneficiarios.
1. Podrán obtener la condición de beneficiarios de estas ayudas las comunidades 

autónomas del Principado de Asturias, de Aragón y de Castilla y León.
2. Las comunidades autónomas podrán concertar con terceros la ejecución total o parcial 

de los proyectos de restauración mediante los procedimientos de licitación correspondientes 
o proceder a su ejecución total o parcial a través de encargos a medios propios.

En ningún caso podrá concertarse la ejecución de las actividades a entidades incursas 
en alguna de las prohibiciones del artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público.

Artículo 4.  Ámbito de aplicación y actuaciones financiables.
1. El Instituto para la Transición Justa, O.A., otorga estas ayudas con la doble finalidad 

antes mencionada, y en el marco de los compromisos del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia por lo que para el otorgamiento de las mismas tendrá en 
cuenta el cumplimiento de los objetivos medioambientales y de restauración ambiental, en 
particular del pleno cumplimiento del principio de «no causar daño significativo» (do no 
significant harm (DNSH) y el etiquetado climático y digital asignado en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) número 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021. Asimismo, se 
tendrán en cuenta los plazos de ejecución de las actuaciones, el empleo previsto en labores 
de restauración ambiental en especial de los trabajadores inscritos en la bolsa de trabajo del 
Instituto para la Transición Justa, O.A., creada de conformidad con la disposición adicional 
segunda del Real Decreto-ley 25/2018, de 21 de diciembre, los riesgos en materia de 
seguridad y daño medioambiental de las unidades y el marco del Plan de cierre de la minería 
del carbón del Reino de España antes mencionado.

2. Las comunidades autónomas podrán presentar proyectos para unidades de 
producción de las que son responsables subsidiarias, de rehabilitación del espacio natural y 
restauración de pasivos ambientales afectados por el aprovechamiento del carbón y su 
adecuación para los usos finales del suelo como espacio natural, agrícola, de ocio, suelo 
industrial u otros que se hubieran previsto.

3. Las ayudas irán dirigidas a cubrir los gastos directos en que incurran las comunidades 
autónomas del Principado de Asturias, de Aragón y de Castilla y León, en aplicación del Real 
Decreto 975/2009, de 12 de junio, con ocasión de las labores de restauración que lleven a 
cabo, entre las que se encuentran:
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– Medidas para la rehabilitación del espacio natural afectado por la investigación y 
explotación de carbón (remodelado de terreno, procesos de revegetación, rehabilitación de 
pistas mineras, accesos y entornos afectados para su adaptación paisajística y estabilidad, 
rellenos superficiales, medidas para evitar la posible erosión y para la protección del paisaje, 
medidas en el entorno natural del área de afección para una mejor integración ecológica, 
etc.).

– Medidas para la rehabilitación de los servicios e instalaciones anejos 
(desmantelamiento y rehabilitación de zonas de preparación, plantas de concentración y de 
beneficio de la explotación, desmantelamiento y rehabilitación de zonas de estaciones 
auxiliares tales como naves, edificios, obra civil, etc., así como las instalaciones de residuos 
mineros y las instalaciones para la gestión de aguas de mina, canalizaciones, recuperación 
de balsas de decantación, adecuación de vertidos, etc.).

– Redacción y dirección del proyecto (incluyendo la preceptiva dirección facultativa de 
los proyectos y coordinación de seguridad y salud en las fases de ejecución).

La rehabilitación podrá incorporar mejoras, tanto de carácter ambiental como para la 
protección de la biodiversidad, incrementando los objetivos y obligaciones establecidos en la 
normativa y podrá, en su adecuación para los usos finales del suelo, incorporar inversiones 
destinadas a facilitar nuevas actividades económicas.

4. Tendrán la consideración de gastos subvencionables los previstos en el artículo 31.1 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

5. Según lo establecido en el artículo 31.9 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así 
como en el artículo 83.3 de su reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, se prevé un máximo del 1 por ciento del presupuesto establecido 
en el Convenio con las comunidades autónomas por el que se conceden las ayudas, como 
costes indirectos imputables a las actuaciones subvencionadas.

Tendrán la consideración de costes indirectos los siguientes gastos de gestión, 
incluyendo el coste de las actuaciones preparatorias previas que fueran necesarias para la 
realización de las actividades correspondientes:

a) El coste de la prestación de servicios específicos correspondientes a la tramitación de 
los expedientes de contratación o encargos con medios propios con su evaluación 
administrativa y técnica, así como su adjudicación;

b) el coste de la prestación de servicios específicos correspondientes a las actuaciones 
de control y verificación e inspección de la ejecución de los proyectos de restauración;

c) el coste de las actividades específicas de promoción y difusión de los programas, no 
teniendo esta consideración las campañas de comunicación;

d) los costes de contratación de nuevo personal, conforme a la normativa que resulte de 
aplicación, y sin que en ningún caso pueda deducirse la existencia de una relación laboral 
entre la Administración General del Estado y el personal adscrito a la gestión de los 
proyectos, bien sea mediante contratos por obra o servicio determinado o a través de 
cualquier otra modalidad legal de incorporación de personal con contratos de duración 
determinada, a la que pudieran acogerse las comunidades autónomas, tanto técnico como 
administrativo, en el que se incurra para prestar los servicios especificados en los apartados 
a), b) y c) de este apartado, incluyendo la cuota patronal de la Seguridad Social y otros 
costes similares de los contratos, siempre que este personal esté dedicado exclusivamente a 
la gestión temporal de los proyectos de restauración, y siempre que pueda imputarse el 
número de horas de trabajo a cada uno de ellos, para su justificación, dentro de los costes 
de gestión previstos en este Real Decreto, y el órgano fiscalizador correspondiente de cada 
comunidad autónoma pueda certificar dicha imputación de costes.

6. No podrán financiarse con cargo a las ayudas reguladas en este Real Decreto las 
actuaciones realizadas por las empresas que hubieran recibido ayudas con cargo a la Orden 
IET/594/2014, de 10 de abril, modificada por el Real Decreto-ley 25/2018, de 21 de 
diciembre, destinadas a empresas. Las actuaciones de rehabilitación de espacios podrán, 
sin embargo, complementar las actuaciones realizadas por las empresas hasta su 
liquidación.

7. Serán financiables las actuaciones que sean desarrolladas desde la formalización de 
la subvención a través del convenio o adenda al mismo hasta el 31 de mayo de 2026, para 
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que pueda certificarse antes del 31 de agosto de 2026 el cumplimiento de los hitos y 
objetivos de conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) número 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero.

Artículo 5.  Incompatibilidad de las ayudas.
Las ayudas reguladas en este Real Decreto no serán compatibles con otras 

subvenciones o ayudas que pudieran concederse para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea 
o de organismos internacionales.

Artículo 6.  Financiación.
1. Las ayudas estarán dotadas con una cuantía inicial de ciento cincuenta millones de 

euros (150 millones de euros) para el periodo 2021-2023 y se financiarán con cargo a los 
créditos presupuestarios del Instituto para la Transición Justa, O.A., vigentes en cada 
ejercicio económico. Se imputarán al programa 420C «Transición justa. Mecanismo de 
recuperación y Resiliencia». Este presupuesto podrá ser objeto de financiación con el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia en la medida que los programas de incentivos 
aprobados por este Real Decreto resulten incluidos en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia que se apruebe por las instituciones europeas competentes. 
Alternativamente se financiará con cargo al programa 423O «Desarrollo económico de las 
comarcas mineras del carbón» y al programa 456N «Transición Justa» del presupuesto de 
gastos del Instituto para la Transición Justa, O.A., de acuerdo con las disponibilidades 
presupuestarias.

2. El importe del convenio y de cada proyecto quedará determinado en el convenio por el 
cual se canalizarán estas subvenciones, e irá destinado a financiar la totalidad del proyecto, 
al que se descontará el importe de la ejecución de los avales depositados por las empresas 
de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 975/2009, de 12 de junio.

3. En el caso de que se presenten proyectos en una determinada anualidad por un 
importe superior a la disponibilidad presupuestaria prevista, se otorgarán las subvenciones 
en función de su contribución a los fines y objetivos del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia y de los demás criterios que se establecen en el artículo 4.1 de 
este Real Decreto.

Artículo 7.  Cumplimiento de hitos y objetivos y otras obligaciones.
1. Estas ayudas estarán incluidas en la inversión C10I1: «Plan de restauración ambiental 

de zonas afectadas por la transición energética» dentro del Componente 10 «Transición 
Justa» del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en la Política Palanca 3. 
«Transición energética justa e inclusiva» correspondiente al Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico. Las ayudas estarán sujetas al cumplimiento, ejecución y 
realización del objetivo y los hitos fijados en el Plan de Recuperación, Trasformación y 
Resiliencia que para la inversión C10I1 se aprueben definitivamente. Se prevé que el 
objetivo a alcanzar para el periodo del Plan sea la restauración de 2.000 hectáreas.

2. Las comunidades autónomas se comprometen a ejecutar las actuaciones en plazo 
para adecuarse a lo dispuesto en el Reglamento (UE) número 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero, por el cual el conjunto de la inversión deberá estar 
en curso antes del mes de diciembre de 2022 para que España opte al reembolso del 70 %, 
por lo que las comunidades autónomas deberán haber comprometido el 70 % del gasto 
antes de esa fecha.

Los datos globales sobre el desarrollo del Plan deberán estar disponibles a 30 de junio 
de 2023 para preparar el 30 % del reembolso restante, por lo que a tal fecha las CC.AA. 
deberán haber autorizado el gasto del 30 % restante. Conforme a lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) número 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero, el cumplimiento de todos los hitos y objetivos debe quedar verificado antes del 31 de 
agosto de 2026 para permitir que el último pago por parte de la Comisión Europea pueda 
realizarse antes del 31 de diciembre de 2026. Por ello, la restauración de las hectáreas 
comprometidas en cada proyecto debe haberse realizado y certificado de conformidad con 
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anterioridad al 31 de mayo de 2026 para que pueda presentarse para la verificación global 
del Plan.

Las comunidades autónomas deberán incluir estas obligaciones en las licitaciones o 
encargos a medios propios que realicen para la ejecución de los trabajos. Deberán, 
asimismo, incluir en los instrumentos jurídicos medidas para prevenir, detectar, comunicar y 
corregir el fraude y la corrupción, prevenir el conflicto de intereses y la doble financiación.

3. La contratación de excedentes o desempleados inscritos en la bolsa de trabajo del 
Instituto para la Transición Justa, O.A., creada de conformidad con la disposición adicional 
segunda del Real Decreto-ley 25/2018, de 21 de diciembre figurará en el convenio y será 
condición para la concesión de la subvención.

Las comunidades autónomas deberán incluir a su vez esta previsión en las licitaciones o 
encargos que, para la ejecución de los trabajos efectúen, tanto para las empresas 
adjudicatarias o medios propios como para las empresas subcontratistas de los mismos 
dentro del marco establecido en la legislación básica estatal en materia de contratación 
pública.

4. Las comunidades autónomas garantizarán el pleno cumplimiento del principio de «no 
causar daño significativo» (principio do no significant harm-DNSH) y el etiquetado climático y 
digital, de acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
aprobado por Consejo de Ministros el 27 de abril de 2021 y por el Reglamento (UE) número 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, en todas las 
fases del diseño y ejecución de los proyectos.

Artículo 8.  Instrucción y trámites para la concesión de la ayuda.
1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento de ayudas será la persona 

titular de la Subdirección General de Estrategia y Planificación del Instituto para la Transición 
Justa, O.A.

2. Las comunidades autónomas podrán formular sus solicitudes para la primera 
anualidad en el plazo máximo de dos meses tras la publicación de este Real Decreto en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en los dos primeros meses del año para los ejercicios 2022 y 
2023 mediante escrito dirigido a la persona titular de la Presidencia del Instituto para la 
Transición Justa, O.A., que se presentará a través de la sede electrónica del Instituto para la 
Transición Justa, O.A., (https://sede.transicionjusta.gob.es/) pudiendo presentar como 
máximo un proyecto de restauración por unidad de producción.

No obstante, en aquellos casos en los que exista una íntima conexión geominera entre 
unidades de explotación a cielo abierto y explotaciones subterráneas en las que, tanto por 
las exigencias de las soluciones y actuaciones previstas desde la perspectiva de la 
seguridad minera, como por la posible articulación de nuevos usos, se podrá presentar un 
único proyecto que agrupe distintas unidades de producción.

Del mismo modo, en el caso de que una unidad de producción esté emplazada en 
municipios de dos comunidades autónomas diferentes, cada una de las comunidades 
autónomas podrá presentar un proyecto para dichas unidades de producción en la parte de 
la que sea responsable.

3. La solicitud se acompañará de la siguiente documentación con objeto de poder 
determinar los términos del convenio por el cual se instrumentará la subvención:

a) Memoria descriptiva del proyecto. Se efectuará una descripción de las distintas 
actuaciones propuestas para llevar a cabo la restauración de conformidad con el Real 
Decreto 975/2009, de 12 de junio, de las zonas degradadas por la actividad minera del 
carbón, indicando la previsión del remodelado del terreno según principios geomorfológicos, 
de creación de suelo para los nuevos usos y de revegetación (preferentemente con ecotipos 
locales), gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación 
del espacio afectado por actividades mineras y del pleno cumplimiento del principio DNSH, 
tanto de los efectos directos del proyecto como del ciclo de vida del mismo y sus impactos 
indirectos que pudieran producirse fuera del proyecto o tras la realización del mismo a partir 
de la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» 
establecida en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
(2021/C 58/01).
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La memoria describirá la instrumentación jurídica y el calendario de gestión del proyecto 
por parte de la comunidad autónoma, detallando el compromiso de ésta en el cumplimiento 
de los plazos de cara al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia tal y como se señala en 
el artículo anterior.

Además, la memoria detallará el objetivo perseguido por cada proyecto en relación con 
el número de hectáreas a rehabilitar y el número de empleos que se crearán con la ejecución 
del mismo (se detallará la contratación de excedentes mineros y empleo local previsto).

b) Cuantificación de la inversión necesaria para la corrección de las zonas afectadas, 
diferenciando los siguientes grupos de actuaciones si proceden:

− Remodelado del terreno.
− Procesos de revegetación.
− Otras actuaciones de rehabilitación y de adecuación a nuevos usos.
− Desmontaje de instalaciones y gestión de residuos.
− Redacción y dirección del proyecto y otros gastos indirectos.
La cuantificación irá acompañada de un informe relativo a los costes generales del 

proyecto de restauración en relación a las bases de datos de la construcción y proyectos 
similares o, en su caso, tarifas de medios propios, aprobados por las consejerías 
correspondientes de las comunidades autónomas de cara a su justificación ante la Comisión 
Europea en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

c) Importe total de las garantías financieras o equivalentes constituidas por las empresas 
y depositadas o consignadas ante la autoridad minera competente y las que, en su caso, 
hayan sido incautadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 41 del Real Decreto 
975/2009, de 12 de junio y que se afectarán al proyecto.

d) Resumen de las actuaciones de restauración realizadas en la unidad de producción 
objeto del proyecto por las empresas que hubieran recibido ayudas con cargo a la Orden 
IET/594/2014, de 10 de abril, modificada por el Real Decreto-ley 25/2018, de 21 de 
diciembre.

e) Certificación, por parte de la autoridad minera competente, de que la unidad o 
unidades de producción al completo a la que se refiere el proyecto se encuentra en proceso 
de cierre total de la unidad y de todas sus instalaciones o, en su caso, informe del estado de 
hecho de la completa paralización sine die de las actividades extractivas.

f) Cronograma detallado de las fases y actuaciones a realizar y determinación de 
indicadores de ejecución con objeto de asegurar y adecuar los proyectos a las condiciones 
fijadas para el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea.

g) Informe relativo a los terrenos (situación de titularidad y/o acuerdos existentes y en 
negociación con los propietarios para la realización de los trabajos).

h) Declaración de que se cuenta con compromisos formalmente establecidos con las 
administraciones locales afectadas para impulsar las actuaciones del proyecto y de que el 
proyecto ha obtenido todas las autorizaciones necesarias para aquellas actuaciones que, 
más allá de la propia restauración, fueran precisas y detalle de las mismas en el escrito.

4. El órgano instructor podrá recabar la aportación adicional de otros documentos o 
datos aclaratorios que estime necesarios para poder redactar el convenio para la resolución 
de la ayuda.

Artículo 9.  Concesión de las subvenciones.
1. La concesión de las subvenciones se realizará mediante los convenios que suscriba la 

persona titular de la Presidencia del Instituto para la Transición Justa, O.A., y las consejerías 
competentes de cada comunidad autónoma. Los convenios tendrán carácter plurianual e 
incluirán en anexo los proyectos a realizar, su calendario y su financiación.

2. Las solicitudes de subvenciones para nuevos proyectos en la segunda y tercera 
anualidad darán lugar a las correspondientes adendas en las que se incluirán en nuevos 
anexos los proyectos a realizar y su financiación.

3. Estas subvenciones serán objeto de publicidad en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 130/2019, de 8 de 
marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de 
las subvenciones y demás ayudas públicas.
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4. Con carácter previo a la firma del convenio y de las adendas anuales deberá 
efectuarse la aprobación y el compromiso del gasto en los términos previstos en la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, o en las normas presupuestarias de las restantes 
administraciones públicas.

5. Para su tramitación, les serán de aplicación las medidas de agilización previstas en el 
Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre.

6. Cada convenio consignará, como mínimo, los siguientes extremos:
a) Proyectos a realizar y presupuesto total y avales ejecutados afectados a cada 

proyecto.
b) Previsiones en relación al número de hectáreas a rehabilitar y de contratación de 

desempleados (excedentes mineros y empresa auxiliares) y población de la zona.
c) Calendario de financiación.
d) La composición y el régimen de funcionamiento de la Comisión de seguimiento del 

convenio.
e) Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control de la subvención y condiciones de 

suministro y publicación periódica de información relativa a indicadores.
f) El calendario para la justificación de la subvención.
g) Anexos para cada uno de los proyectos de rehabilitación:
En cada uno de estos se detallará: El objetivo de la inversión y calendario e hitos que se 

establezcan para alcanzar el compromiso de hectáreas a restaurar con el proyecto en los 
plazos señalados en el artículo 7.2, y del cumplimento de los plazos de ejecución. Incluirán 
asimismo el programa de actuaciones, el presupuesto desglosado y el calendario detallado 
de ejecución.

7. Las modificaciones, prórrogas o variación de los plazos de los proyectos deberán ser 
válidamente formalizados por ambas partes mediante la firma de la adenda correspondiente.

8. Las comisiones de seguimiento de los convenios podrán acordar modificaciones 
técnicas de los proyectos sin que sea preciso una modificación del convenio cuando 
concurran las siguientes circunstancias:

− Que el cambio no afecte a los objetivos definidos en el convenio ni altere los 
parámetros básicos tenidos en cuenta y determinantes para la concesión de la subvención.

− Que las modificaciones obedezcan a causas sobrevenidas que no pudieron preverse 
en el momento de la solicitud.

− Que el cambio no afecte al cumplimiento del número de hectáreas y los hitos de 
ejecución fijados en el Convenio para el cumplimiento del calendario establecido en el 
artículo 7.2.

− Que el cambio no suponga un incremento de la ayuda concedida.
− Que el cambio no suponga prórrogas del plazo de ejecución de los proyectos, salvo en 

el supuesto de circunstancias sobrevenidas y siempre que no afecte a los plazos fijados en 
el artículo 7.2.

A efectos de poder valorar en la comisión de seguimiento el grado de ejecución 
correspondiente y a los efectos de poder determinar el grado de ejecución del presupuesto y 
absorción de los fondos correspondientes, las comunidades autónomas deberán presentar 
en la comisión los correspondientes informes con la periodicidad que se establezca en el 
Convenio.

Artículo 10.  Pago de las ayudas.
1. El abono de la subvención objeto del convenio se podrá efectuar, una vez firmado éste 

o la adenda anual, en pagos anticipados anuales acordados en el Convenio, mediante 
libramiento de pago conforme a lo dispuesto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y en el artículo 88 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
por requerirse la entrega de fondos como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones inherentes a subvención. El abono podrá efectuarse en un único pago a la firma 
del Convenio en función de las disponibilidades presupuestarias.
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2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, las comunidades autónomas quedan exoneradas de la constitución de garantías por su 
condición de administración pública.

Artículo 11.  Justificación, liquidación del pago y reintegro de los importes no utilizados.
1. La justificación se realizará conforme a lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre y en particular de la disposición adicional novena de su Reglamento de 
desarrollo. El convenio que se suscriba detallará el régimen y documentación justificativa de 
esta subvención.

2. En todo caso, la justificación constará de la siguiente documentación:
a) Certificado emitido por el titular del órgano que ha percibido la subvención, por el que 

se acredite la realización de la actividad y el cumplimiento de su finalidad y de los 
compromisos asumidos tanto en el número de hectáreas restauradas como de empleo 
creado.

b) Informe del técnico competente de la Consejería sobre la ejecución técnica de los 
trabajos con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

c) El expediente íntegro de contratación de las obras o servicios o encargo a medio 
propio debidamente foliado y sellado que garantice la integridad del mismo. En caso de que 
el expediente se remita en formato electrónico, deberá ajustarse a lo dispuesto en el artículo 
70 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

d) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas que 
contendrá una relación clasificada de los gastos e inversiones del proyecto y las 
certificaciones acreditativas del pago.

e) Informe emitido por el órgano de intervención y control de la comunidad autónoma 
correspondiente, que acredite la veracidad y la regularidad de la documentación justificativa 
de la subvención. Dicha declaración además deberá reflejar todos los datos que permitan 
verificar que no se ha superado la cantidad imputada al convenio relativa a los gastos 
indirectos y su correspondencia tanto con los costes considerados con el importe total 
ejecutado como con el período en que se han realizado las actuaciones subvencionables, sin 
perjuicio de las demás obligaciones de justificación establecidas por este Real Decreto y por 
la normativa aplicable.

3. El plazo de justificación será el establecido en el convenio, no pudiendo ser superior a 
seis meses, a partir de la finalización de la actuación.

4. La Subdirección General de Estrategia y Planificación del Instituto para la Transición 
justa, O.A., comprobará la documentación aportada y podrá recabar la aportación adicional 
de otros documentos o datos aclaratorios que estime necesarios para poder proceder a la 
correspondiente liquidación respecto a las cantidades transferidas a cuenta y a la 
instrucción, si fuera preciso, del correspondiente procedimiento de reintegro de los importes 
no utilizados.

Artículo 12.  Obligaciones de los beneficiarios.
1. Las Comunidades Autónomas del Principado de Asturias, de Aragón y de Castilla y 

León, en cuanto beneficiarias de estas subvenciones, quedarán sujetas a las obligaciones 
previstas en el convenio al que se refiere el artículo 9 de este Real Decreto. Entre dichas 
obligaciones se incluirán las del mantenimiento y conservación medioambiental de los 
terrenos afectados por los residuos mineros.

2. Desde la concesión de esta subvención quedará prohibida cualquier actividad de 
extracción de carbón en los terrenos rehabilitados.

3. Las comunidades autónomas beneficiarias quedan sujetas a las obligaciones 
establecidas en los artículos 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así 
como al régimen de contratación establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014. Entre otras obligaciones, el convenio deberá incluir el compromiso del 
cumplimiento de los objetivos fijados y los hitos para esta Inversión del Componente C10I1 
del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, los hitos y objetivos concretos que haya de 
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cumplir el beneficiario, el calendario para el cumplimiento de los mismos y los indicadores 
que permitan valorar el cumplimiento de los hitos y objetivos previstos y el seguimiento de la 
inversión en el tiempo.

4. Las comunidades autónomas tendrán la obligación de mantener la adecuada pista de 
auditoría relativa a la medición de los indicadores y de conservación de la documentación 
soporte, conforme a lo establecido en el artículo 132 del Reglamento (UE) número 
1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, por el que se 
establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al 
Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones 
generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al 
Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento 
(CE) número 1083/2006 del Consejo, o disposición que lo sustituya, así como a elaborar una 
cuenta justificativa final tanto en lo que respecta a los importes utilizados como a los hitos y 
objetivos conseguidos, tras el cierre del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, es decir, 
tras todos los posibles controles nacionales y comunitarios que sobre las medidas 
financiadas con éste puedan recaer.

5. Las comunidades autónomas beneficiarias deberán dar la adecuada publicidad del 
carácter público de la financiación de las actuaciones mediante la inclusión de la imagen 
institucional del Instituto para la Transición Justa, O.A., y de la que se establezca para los 
programas financiados por el Mecanismo Europeo de Recuperación y Resiliencia en 
particular lo establecido en el artículo 34.2 del Reglamento (UE) 2021/241 y el Plan de 
Reconstrucción, Transformación y Resiliencia, así como de leyendas relativas a la 
financiación pública en carteles, placas conmemorativas, materiales impresos, medios 
electrónicos o audiovisuales, así como en menciones realizadas en medios de 
comunicación.

Artículo 13.  Inspección y control.
1. El Instituto para la Transición Justa, O.A., podrá realizar cuantas inspecciones sean 

precisas para comprobar y verificar el cumplimiento de las condiciones, requisitos y objetivos 
a que están sometidas las ayudas reguladas en este Real Decreto.

2. Todas las actuaciones estarán sometidas a lo establecido en el título III de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, en materia de control financiero.

3. Asimismo, estarán sometidas al seguimiento y control que se establezca para el Plan 
de Reconstrucción, Trasformación y Resiliencia, así como las obligaciones específicas 
relativas a la información y publicidad, control, verificación, seguimiento y demás 
obligaciones impuestas por la normativa interna y de la Unión Europea que para el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la UE se establezcan y cuya aplicación sea de 
obligado cumplimiento.

Artículo 14.  Reintegro e incumplimiento de objetivos e hitos.
1. El saldo no comprometido a la fecha de finalización de los plazos establecidos en el 

apartado 2 del artículo 7 de este Real Decreto deberá reintegrarse al Instituto para la 
Transición Justa, O.A. El presupuesto se considerará que queda comprometido mediante la 
adjudicación de los correspondientes contratos o a la formalización del encargo al medio 
propio.

2. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas cuando se produzca un 
incumplimiento por las administraciones beneficiarias de las obligaciones establecidas en el 
convenio, así como por las causas previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

3. A efectos de lo establecido en el artículo 37.1.i), se considerarán también causas de 
reintegro las siguientes:

a) Se procederá al reintegro total de la ayuda si se constata, durante las actuaciones de 
comprobación de la ayuda, de que los objetivos, productos, servicios o gastos justificados no 
se corresponden con lo acordado en el convenio, en particular en relación a los 
compromisos en materia de creación de empleo, o que se corresponden con los resultados 
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de otros proyectos subvencionados con fondos públicos, o que hubieran sido desarrollados 
con anterioridad a la solicitud de la ayuda, ya sean imputables a la empresa minera en 
liquidación, a la comunidad autónoma beneficiaria o a las entidades subcontratadas, lo que 
evidenciaría la no aplicación de la ayuda a los fines para los que fue concedida.

b) La falta de presentación de la documentación justificativa de una anualidad en el seno 
de la comisión de seguimiento o la inactividad durante una anualidad.

4. El procedimiento de reintegro se regirá por lo dispuesto en los artículos 41 a 43 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el capítulo II del título III del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

5. El órgano competente para exigir el reintegro de la subvención concedida será la 
persona titular de la Presidencia del Instituto para la Transición Justa, O.A.

6. En caso de no realizarse el gasto o en caso de incumplimiento total o parcial de los 
hitos fijados para el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y de la contribución 
comprometida para alcanzar el objetivo de rehabilitar 2.000 hectáreas previsto para la 
inversión C10I1 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, las comunidades 
autónomas deberán reintegrar los fondos recibidos al Tesoro Público consecuencias de los 
eventuales incumplimientos de conformidad con lo establecido para el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia en el artículo 7 séptima de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021. El procedimiento de reintegro a 
estos efectos se regulará por Orden de la persona titular del Ministerio de Hacienda.

Disposición adicional única.  Gastos de personal.
Las medidas previstas en este Real Decreto no podrán suponer incremento de 

dotaciones, ni de retribuciones, ni otros gastos de personal salvo lo establecido en el 
apartado 5 del artículo 4 de este Real Decreto.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este Real Decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª, 23.ª y 25.ª 

de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica, en materia de legislación 
básica sobre protección del medioambiente y las bases del régimen minero y energético.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 30

Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero, de refuerzo y consolidación 
de medidas sociales en defensa del empleo

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 23, de 27 de enero de 2021

Última modificación: 23 de febrero de 2022
Referencia: BOE-A-2021-1130

I
El Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en defensa del 

empleo, en su título I recoge el III Acuerdo Social en Defensa del Empleo (III ASDE), 
alcanzado en el seno de la Comisión de Seguimiento tripartita laboral, por el Ministerio de 
Trabajo y Economía Social, el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones y los 
agentes sociales.

Esta norma, entre otras cuestiones, estipuló la prórroga de los expedientes de regulación 
temporal de empleo (ERTE) regulados por el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 
de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y 
social del COVID-19, la ampliación de las medidas de protección de las personas 
trabajadoras, tanto en la cuantía y condiciones de las prestaciones por desempleo como a 
través de la creación de medidas dirigidas a nuevos colectivos, el reconocimiento de 
sectores que requerían de una especial protección para la salvaguarda del empleo y el tejido 
productivo, así como la regulación de dos nuevas situaciones de fuerza mayor que pueden 
dar lugar a un ERTE de fuerza mayor (ERTE basado en el impedimento o ERTE basado en 
las limitaciones de actividad) vinculadas a exenciones a la Seguridad Social y especial 
protección de las personas trabajadoras.

Todo ello con la intención de responder a una situación pandémica de complejidad 
creciente, dotando a las empresas y personas trabajadoras de los instrumentos necesarios 
para hacer frente, a través de medidas de flexibilidad interna, a las modulaciones de la 
actividad derivadas de las medidas de restricción sanitaria de adopción imperativa por las 
autoridades competentes.

Pocas semanas después, ante un contexto cada vez más preocupante en los principales 
indicadores epidemiológicos y asistenciales, el Gobierno aprobó el Real Decreto 926/2020, 
de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de 
infecciones causadas por el SARS-CoV-2, con el objetivo de dotar de seguridad jurídica a 
aquellas limitaciones de movilidad y de contactos a través de las cuales las autoridades 
sanitarias de las Comunidades Autónomas están haciendo frente a la pandemia.

En atención, precisamente, a la delicada situación de aquellos sectores especialmente 
afectados en el desarrollo normalizado de su actividad por las medidas sanitarias de 
contención, el Real Decreto-ley 35/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes de apoyo 
al sector turístico, la hostelería y el comercio y en materia tributaria, efectuó, a través de su 
artículo 7, una revisión de los códigos de la Clasificación Nacional de Actividades 
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Económicas –CNAE-09– considerados en el III ASDE en base a los criterios acordados en el 
seno del diálogo social, incorporándolos a la protección reforzada señalada en la disposición 
adicional primera del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, con el objetivo expreso 
de establecer medidas para garantizar la sostenibilidad y la protección del empleo en 
empresas pertenecientes a determinados sectores respecto de los cuales se ha acreditado 
una especial vulnerabilidad e incidencia sobrevenida de los efectos económicos y sociales 
de la pandemia.

El conjunto de medidas reflejadas en el título I del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de 
septiembre, ha demostrado su eficacia para la protección del tejido productivo y de las 
personas trabajadoras en un momento de extremada complejidad en los ámbitos sanitario, 
económico y social, contribuyendo desde el mes de octubre de 2020, de manera decisiva, a 
sostener a las empresas y, en definitiva, a proteger al empleo.

A fecha de 8 de enero de 2021, las organizaciones sindicales UGT y CCOO, las 
patronales CEOE y CEPYME, el Ministerio de Trabajo y Economía Social y el Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, se reunieron de nuevo en torno a la mesa de 
diálogo social especializada en la materia, la Comisión de Seguimiento tripartita laboral, con 
el objetivo de valorar la necesidad de adoptar nuevas medidas de defensa del empleo, las 
personas trabajadoras y las empresas para continuar haciendo frente a la situación de crisis 
derivada del impacto de la COVID-19.

El día 19 de enero de 2021 se alcanzó el IV Acuerdo Social en Defensa del Empleo, 
cuyo contenido refleja, precisamente, la confianza de las organizaciones y ministerios 
firmantes en las medidas que, desde el 1 de octubre de 2020, han servido de auxilio 
indispensable a nuestra economía. En este sentido, el presente real decreto-ley, que 
contiene las medidas que forman parte de este IV ASDE, supone una prórroga de las 
medidas que se reflejaron en el III ASDE, si bien con una importante simplificación en 
términos de gestión para las empresas beneficiadas por las medidas recogidas en la misma.

II
La situación de pandemia generada por la propagación del virus SARS-CoV-2 

permanece con tal incidencia en la salud y la economía que ha obligado a las autoridades 
competentes, no solo a mantener las medidas ya adoptadas, sino también a adoptar nuevas 
medidas más restrictivas que han tenido un especial impacto en los ámbitos de la hostelería, 
la restauración y el ocio. Debido a que la mayor parte de los empresarios integrantes de 
dichos sectores son autónomos, su situación se ha visto agravada.

El Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, estableció medidas excepcionales de 
protección en favor de los trabajadores autónomos, regulando prestaciones de cese de 
actividad para quienes se vieron obligados a suspender su actividad o vieron afectados sus 
negocios por una reducción considerable en la facturación, de modo que se ponía en riesgo 
no solo la permanencia de su actividad, sino también la propia estabilidad económica de sus 
familias. Estas medidas se configuraron en su mayoría para permanecer hasta el 31 de 
enero de 2021, si bien la gravedad de la incidencia que la pandemia está teniendo en todos 
los ámbitos de nuestra sociedad ha puesto de manifiesto la necesidad de ampliar y prorrogar 
las medidas de protección de estos trabajadores.

Por ello, las medidas incorporadas en esta norma tienen por objeto efectuar los ajustes 
necesarios para mantener las medidas de apoyo que se habían establecido en el Real 
Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, y que se siguen considerando imprescindibles de 
cara a la recuperación del tejido productivo.

Las modificaciones afectan a tres aspectos: la prestación extraordinaria por cese de 
actividad, la prestación extraordinaria para trabajadores autónomos de temporada y la 
ampliación de la prestación ordinaria de cese de actividad, compatible con el trabajo por 
cuenta propia, en favor de los trabajadores autónomos que no hubiesen accedido a ella con 
arreglo al Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de reactivación del 
empleo y protección del trabajo autónomo y de competitividad del sector industrial, 
incluyendo el mantenimiento del acceso a la prestación de cese de actividad de aquellos 
trabajadores que, por tener carencia, la vienen percibiendo hasta el 31 de enero de 2021.

A la vista de lo expuesto, se considera que las razones aducidas justifican ampliamente 
el recurso a su aprobación mediante real decreto-ley, ya que la urgente necesidad de paliar 
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las consecuencias para los trabajadores autónomos de la crisis económica producida por la 
COVID-19 no admite la demora que supondría su tramitación mediante un proyecto de ley, 
siendo, por tanto, conforme con las previsiones del artículo 86 de la Constitución Española.

Por otro lado, y con esta misma finalidad, se establecen medidas que tratan de abordar, 
con la urgencia requerida, la agilización efectiva de los procedimientos administrativos, 
facilitando el cumplimiento de las obligaciones y prolongando la regulación de determinadas 
previsiones con el fin de no generar nuevas obligaciones en una situación tan extraordinaria 
como la que está sufriendo nuestro país.

Entre estas medidas están las relacionadas con la cotización, que garantizan al 
empresario y a los trabajadores el mantenimiento de las bases mínimas de cotización 
vigentes a 31 de enero de 2019, y hasta que se lleve a cabo la subida del salario mínimo 
interprofesional. Se trata de aliviar la carga que tanto unos como otros deben soportar, sin 
perjuicio de que, cuando exista acuerdo social sobre el incremento salarial, ello deba tener 
su reflejo en las cotizaciones, con el fin de no agravar el perjuicio que una medida de esta 
naturaleza ocasionaría al sistema de Seguridad Social, que se nutre fundamentalmente de 
las cotizaciones de los empresarios y trabajadores.

Asimismo, la situación de pandemia ha puesto de manifiesto las deficiencias existentes 
en la tramitación de los procedimientos administrativos, que no han permitido actuar con la 
suficiente agilidad como para hacer frente a las demandas de la ciudadanía, lo cual ha 
generado, en el ámbito de la Seguridad Social, un retraso en la atención al interesado y en la 
capacidad de dar respuesta inmediata a sus necesidades. Por ello, se adoptan medidas para 
tratar de atender lo antes posible las solicitudes y evitar a los ciudadanos el grave perjuicio 
que supondría ver retrasado el reconocimiento de las prestaciones que pudieran causar. Y, 
con la misma finalidad, se adoptan también medidas destinadas a garantizar el intercambio 
de información entre las administraciones públicas y el acceso, por parte de la 
Administración de la Seguridad Social, a los datos de los trabajadores y perceptores de 
prestaciones.

También con el objetivo de garantizar una adecuada protección social para aquellos que 
se nos presentan como más desfavorecidos, se acuerda prorrogar, durante el año 2021, los 
efectos que la disposición transitoria cuarta del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, otorga 
a los trabajadores próximos a la edad de jubilación que hubieran cesado en su actividad 
antes de 2013, permitiéndoles acceder a la jubilación conforme a la normativa anterior a la 
entrada en vigor a la Ley 27/2011, de 1 de agosto, de actualización, adecuación y 
modernización del sistema de la Seguridad Social. Esta medida presenta una especial 
urgencia, puesto que la disposición transitoria cuarta, en su actual redacción, solamente 
alcanza a las prestaciones que se causen «antes del 1 de enero de 2021».

III
El presente real decreto-ley incluye ocho artículos, distribuidos en dos títulos, seis 

disposiciones adicionales, cinco disposiciones transitorias, una disposición derogatoria única, 
once disposiciones finales y un anexo.

El IV Acuerdo Social en Defensa del Empleo queda recogido en el Título I, que incluye 
los cuatro primeros artículos, así como en las disposiciones adicionales primera y segunda y 
en la disposición transitoria primera.

El artículo 1 de la norma determina la prórroga de todos los ERTE basados en una causa 
de fuerza mayor relacionada con la COVID-19, hasta el 31 de mayo de 2021, regulados en el 
artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, con la finalidad de cubrir todo el 
periodo temporal comprendido por la duración del estado de alarma declarado por el Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre.

Seguirán siendo aplicables, además, los expedientes temporales de regulación de 
empleo de fuerza mayor por impedimentos a la actividad autorizados en base a lo previsto 
en el artículo 2.1 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, y en la disposición 
adicional primera.2 del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, hasta su término conforme 
a la resolución estimatoria. Los ERTE de fuerza mayor de limitación al desarrollo 
normalizado de la actividad en base a lo previsto en el artículo 2.2 del Real Decreto-ley 
30/2020, de 29 de septiembre seguirán siendo aplicables hasta el 31 de mayo de 2021.
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El artículo 2 de la norma regula dos cuestiones diferenciadas. Por un lado, reconoce la 
posibilidad de presentar nuevos ERTE por limitaciones o impedimentos, en idénticos 
términos a los fijados por el artículo 2 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, y 
conforme a las causas descritas en el mismo.

De otro lado, en este precepto se dispone, como novedad, que, una vez que una 
empresa haya obtenido una resolución estimatoria en un ERTE de fuerza mayor por 
impedimento a la actividad se pueda, sin necesidad de tramitar otro nuevo expediente, pasar 
a aplicar sin solución de continuidad las medidas correspondientes a la situación de 
limitaciones al desarrollo normalizado de la actividad, y viceversa, sin perjuicio de las 
obligaciones de comunicación y los porcentajes de exoneración que correspondan en cada 
caso.

Lo anterior será asimismo aplicable respecto de las resoluciones ya recaídas de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 2 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre y la 
disposición adicional primera.2 del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio.

El artículo 3 del presente real decreto-ley establece la prórroga de los efectos del resto 
de contenidos complementarios del III ASDE incluidos en el Real Decreto-ley 30/2020, de 29 
de septiembre, tales como las especialidades aplicables a los expedientes vinculados a la 
COVID-19 pero basados en causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, los 
límites relacionados con el reparto de dividendos y la transparencia fiscal, las horas 
extraordinarias y las nuevas externalizaciones, así como las limitaciones y previsiones 
establecidas en relación con las extinciones basadas en las causas que fundamentan los 
ERTE relacionados con la COVID-19 y la interrupción del cómputo de los contratos 
temporales.

En lo que se refiere a la salvaguarda de empleo, se prevé la prórroga de los efectos del 
artículo 5 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de manera que las 
condiciones aplicables a dicha salvaguarda, tanto respecto de las exoneraciones disfrutadas 
con carácter previo a la entrada en vigor de este real decreto-ley, como respecto a las 
contempladas en el mismo, son las descritas en el citado artículo 5, así:

– Los compromisos de mantenimiento del empleo generados en virtud de los beneficios 
recogidos en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, en el artículo 6 del Real Decreto-
ley 24/2020, de 26 de junio, y en el propio Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, 
continúan vigentes en los términos previstos en dichas normas y por los plazos recogidos en 
estas.

– Las empresas que, conforme a lo previsto en este real decreto-ley, reciban 
exoneraciones en las cuotas a la Seguridad Social, quedan comprometidas, en base a la 
aplicación de dichas medidas excepcionales, a un nuevo periodo de seis meses de 
salvaguarda del empleo, cuyo contenido, requisitos y cómputo se efectuará en los términos 
establecidos en la disposición adicional sexta del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo y 
en el propio artículo 5 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre.

– Si la empresa estuviese afectada por un compromiso de mantenimiento del empleo 
previamente adquirido, el inicio del nuevo periodo previsto se producirá cuando aquel 
hubiese terminado.

Por lo tanto, la cláusula de salvaguarda vuelve a desplegar todo su contenido, lo que 
implica que las empresas, una vez cumplidos los periodos de 6 meses de salvaguarda de 
empleo que hubieran adquirido según lo previsto en las normas previas, se comprometen, en 
virtud de este real decreto-ley, al mantenimiento del empleo durante otro nuevo periodo de 6 
meses de duración, cuyo cómputo se inicia una vez finalizados los anteriores en su 
integridad.

El artículo 4 recoge las medidas para la protección de las personas trabajadoras. El 
equilibrio necesario propio del carácter acordado de las normas que se han adoptado y 
plasmado en el presente real decreto-ley, exige que la garantía de la viabilidad de las 
empresas a través de las exoneraciones, que redunda efectivamente en sí misma en la 
protección del empleo a través de las medidas de flexibilidad interna, se complete con la 
protección de las personas trabajadoras, dado que ambas partes quedan sujetas a idénticas 
condiciones restrictivas, con el mismo alcance y con arreglo a las mismas exigencias.
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Este artículo, por tanto, refleja la prórroga de las medidas extraordinarias en materia de 
protección de las personas trabajadoras. Concretamente, mantienen su vigencia las medidas 
de protección por desempleo previstas en el artículo 8 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 
de septiembre, con la conservación del tipo del 70% aplicable a la base reguladora para el 
cálculo de la prestación, evitándose que a partir de los 180 días consumidos este porcentaje 
se desplome al 50%, la conservación del contador a cero en los términos previstos en el 
apartado 7 de dicho precepto, así como las medidas de protección de las personas con 
contrato fijo discontinuo previstas en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo. Seguirán 
resultando aplicables, además, la prestación extraordinaria para personas con contrato fijo 
discontinuo o que realicen trabajos fijos y periódicos que se repitan en fechas ciertas, en 
virtud de la prórroga del artículo 9 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre; las 
medidas previstas en el artículo 10 de dicha norma sobre cobertura de periodos de 
cotización de aquellas personas trabajadoras incluidas en expedientes de regulación 
temporal de empleo que no sean beneficiarias de prestaciones de desempleo; y la 
compatibilidad de las prestaciones por desempleo con el trabajo a tiempo parcial en los 
términos del artículo 11 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre.

El Título II se dedica a las medidas de apoyo a los trabajadores autónomos.
El artículo 5 regula la prestación extraordinaria por cese de actividad de forma similar a 

la introducida por el artículo 13.1 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, en 
favor de aquellos autónomos que se vean obligados a suspender totalmente sus actividades 
en virtud de la resolución que pueda adoptarse al respecto.

El artículo 6 introduce la posibilidad de acceder a una prestación extraordinaria de cese 
de actividad a aquellos trabajadores autónomos que no siendo afectado por el cierre de su 
actividad ven reducido sus ingresos y no tienen acceso a la prestación de cese de actividad 
regulada en el artículo 7 o en los artículos 327 y siguientes del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre, ni a la prestación de cese de actividad prevista en el artículo 7.

El artículo 7 regula la prestación de cese de actividad compatible con el trabajo por 
cuenta propia.

El artículo 8 establece una prestación extraordinaria de cese de actividad para los 
trabajadores de temporada que desarrollen su actividad al menos durante tres meses en la 
primera mitad del año.

La disposición adicional primera incluye a las empresas pertenecientes a sectores con 
una elevada tasa de cobertura por ERTE (cifrada en un porcentaje del 15% del total de 
personas asalariadas de alta en el Régimen General de la Seguridad Social) y una reducida 
tasa de recuperación de actividad (definida como la afectación por ERTE de, al menos, el 70 
% del total de personas asalariadas integrantes de dicho sector o CNAE). Para estas 
empresas y aquellas que fueron calificadas como integrantes de su cadena de valor o 
dependientes de las mismas, de acuerdo con lo recogido en la disposición adicional primera 
del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, se mantiene una especial protección, 
mediante el reconocimiento automático de exoneraciones en la cuota empresarial a la 
Seguridad Social aplicables tanto a las personas afectadas por ERTE como a las no 
afectadas.

Así, se recogen unas medidas extraordinarias en materia de cotización a la Seguridad 
Social y por conceptos de recaudación conjunta vinculadas a expedientes de regulación 
temporal de empleo, en línea con las medidas similares ya adoptadas anteriormente 
respecto a tales expedientes en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, el Real 
Decreto-ley 18/2020, de 12 de mayo, de medidas sociales en defensa del empleo, el Real 
Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, y el Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, 
siempre que todas ellas prorroguen automáticamente dichos expedientes temporales de 
empleo, que podrán ir hasta el 31 de mayo de 2021, y que dichas empresas pertenezcan a 
sectores con una elevada tasa de cobertura por expedientes de regulación temporal de 
empleo y una reducida tasa de recuperación de actividad, cuya actividad se clasifique en 
alguno de los códigos de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas –CNAE-09– 
que se incluyen en el anexo de este real decreto-ley.
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La disposición adicional segunda vuelve a referir las funciones ya clásicas de la 
Comisión de Seguimiento tripartita laboral, que también reedita composición y calendario de 
reuniones previsto.

La disposición adicional tercera, como en normas precedentes, incluye la prórroga de la 
vigencia del artículo 6 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, en el que se regula el 
Plan MECUIDA.

La disposición adicional cuarta prórroga la suspensión temporal del requisito de 
acreditación de búsqueda activa de empleo en el acceso al programa de renta activa de 
inserción y al subsidio extraordinario por desempleo, prevista en la disposición adicional 
primera del Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre, por el que se aprueban medidas 
sociales complementarias para la protección por desempleo y de apoyo al sector cultural.

La disposición adicional quinta mantiene las bases mínimas de cotización vigentes a 31 
de diciembre de 2019, mientras no se lleve a cabo la subida del salario mínimo 
interprofesional para el año 2021.

La disposición adicional sexta encomienda a la Comisión de seguimiento de las medidas 
de apoyo para la recuperación de la actividad de los trabajadores autónomos en el ámbito de 
la Seguridad, constituida al amparo de la disposición adicional sexta del Real Decreto-ley 
24/2020, de 26 de junio, el seguimiento y evaluación de las medidas que se establecen en 
este real decreto-ley.

Por su parte, la disposición transitoria primera establece la aplicación de las previsiones 
del artículo 25.6 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, desde el 1 de enero de 2021.

La disposición transitoria segunda contempla la prórroga de la prestación extraordinaria 
de cese de actividad para los trabajadores autónomos afectados por una suspensión 
temporal de toda la actividad como consecuencia de resolución de la autoridad competente 
como medida de contención de la propagación del virus COVID-19 contemplada en el 
apartado 1 del artículo 13 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre.

La disposición transitoria tercera establece un régimen transitorio de verificación de 
datos de identidad por la Administración de la Seguridad Social, así como por el Servicio 
Público de Empleo Estatal, en tanto no se dicten las resoluciones de la Secretaría de Estado 
de la Seguridad Social y Pensiones y de la Dirección General del Servicio Público de Empleo 
Estatal, previstas en el artículo 129.4 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social.

La disposición transitoria cuarta suspende la subida de tipos prevista en la disposición 
transitoria segunda del Real Decreto ley 28/2018, de 28 de diciembre, para la revalorización 
de las pensiones públicas y otras medidas urgentes en materia social, laboral y de empleo, 
por lo que los tipos de cotización aplicables por contingencias profesionales y por cese de 
actividad de los trabajadores autónomos incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos y en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores del Mar serán los vigentes a 31 de diciembre de 2020.

La disposición transitoria quinta fija el régimen aplicable a las solicitudes de prestaciones 
o subsidios que ya hubieran sido formuladas o resueltas favorablemente al amparo del Real 
Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre.

La disposición derogatoria única recoge una cláusula genérica de derogación normativa 
al tiempo que establece la derogación expresa de la disposición adicional decimosexta del 
Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19 y los 
artículos 13 y 14 y disposición adicional cuarta del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de 
septiembre.

La disposición final primera incluye una modificación del artículo 25.2 del Real Decreto-
ley 8/2020, de 17 de marzo, con el objetivo de aclarar los requisitos exigibles para aplicar la 
medida descrita en el artículo 25.1.a) de dicha norma y relativa al periodo de ocupación 
cotizada necesario para el reconocimiento de las prestaciones por desempleo en el caso de 
expedientes temporales de regulación de empleo.

Por su parte, por razones de mejora técnica y fuera del ámbito del ASDE IV, se incluye 
una disposición final segunda de modificación del artículo 9.2 del Real Decreto-ley 30/2020, 
de 29 de septiembre, aclarando la posibilidad de acceso a la prestación extraordinaria 
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prevista en dicho precepto para las personas trabajadoras con contrato fijo discontinuo o que 
realicen trabajos fijos y periódicos que se repitan en fechas ciertas.

La disposición final tercera modifica los artículos 89, 97, 105 y 106 de la Ley 18/2014, de 
15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la 
eficiencia. En concreto, el artículo 89 debe ser objeto de corrección para mantener la 
correspondencia entre preceptos.

Asimismo, se modifica el artículo 97 a), ante la urgente necesidad de flexibilizar y 
clarificar los requisitos y vías de acceso al Sistema Nacional de Garantía Juvenil de las 
personas menores no acompañadas, con el objetivo, por un lado, de dar a este colectivo 
mayor facilidad para inscribirse en el Fichero aclarando el requisito del permiso de trabajo 
exigido legalmente, y por otro, de garantizar que el citado colectivo pueda acceder a los 
programas y planes a corto y medio plazo de atenciones ofertados en el marco de Garantía 
Juvenil.

El artículo 105 requiere igualmente una revisión para su adaptación al espíritu de las 
medidas adoptadas por el Gobierno para el mantenimiento del empleo en periodo de 
pandemia debiendo flexibilizarse el requisito de no haber trabajado el día natural anterior 
para que la persona joven pueda recibir cualquier atención educativa/formativa en el marco 
de Garantía Juvenil.

La disposición final cuarta modifica el párrafo a) del artículo 53.1 del texto refundido de la 
Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto 
legislativo 5/2000, de 4 de agosto, para la adecuación del procedimiento administrativo 
sancionador en el orden social a las posibilidades que las nuevas tecnologías permiten, a 
través de un procedimiento especial iniciado mediante la extensión de actas de infracción 
automatizadas, es decir, sin intervención directa de un funcionario actuante en su emisión y 
sin reducción de las garantías jurídicas de los administrados.

La disposición final quinta modifica el texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto legislativo 8/2015, de 30 de octubre, con el siguiente 
alcance:

Por una parte, se da una nueva redacción al artículo 40, que regula la obligación de 
cesión o comunicación de datos a la Administración de la Seguridad Social para el 
cumplimiento principalmente de las funciones de carácter recaudatorio, para extender dicha 
obligación al suministro de datos, informes o antecedentes que deben permitir el desempeño 
de sus funciones en relación a cualquiera del resto de sus competencias y, en concreto, en 
materia de liquidación y control de la cotización; precisando que el acceso a esta información 
sea posible a través de la utilización de plataformas de intermediación de datos y su 
utilización mediante técnicas de tratamiento analítico de la información.

La urgente necesidad de esta modificación normativa se encuentra relacionada con la 
necesidad de implantación de los controles sobre las exenciones en la cotización aplicadas 
en las liquidaciones de cuotas a partir del pasado mes de marzo de 2020.

Asimismo, resulta necesario habilitar el marco jurídico para dar cobertura plena a futuros 
convenios de colaboración de intercambio de datos en materia estadística, considerando el 
volumen cada vez más elevado de peticiones de datos que se realizan por parte de otros 
organismos, así como la necesidad de colaboración por parte de la Tesorería General de la 
Seguridad Social con otras Administraciones Públicas, a efectos de obtener recíprocamente 
datos de sus registros administrativos para su tratamiento estadístico.

Adicionalmente, se modifican el título y los apartados 1 y 3 del artículo 71, con el fin de 
garantizar la eficaz gestión de la acción protectora del sistema de la Seguridad Social, al 
regular de forma más adecuada y actualizada el suministro de información a las entidades 
gestoras de la Seguridad Social, lo que redundará en un menor tiempo de tramitación en el 
reconocimiento de las prestaciones y ampliará la posibilidad de automatizar parte de las 
actuaciones necesarias para ello.

Los cambios se proponen en un momento en que la pandemia ha puesto de manifiesto 
la necesidad de buscar formas de atención alternativas a la presencial y, a su vez, en donde 
es objetivo potenciar el teletrabajo en la medida de lo posible, por ello, es urgente regular el 
acceso a las historias clínicas, elemento esencial para poder valorar la situación de 
incapacidad de un trabajador. La disponibilidad del acceso telemático a las historias clínicas 
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permite que los propios inspectores médicos puedan realizar sus valoraciones sin necesidad 
de citar al trabajador para realizarle un reconocimiento presencial, en aquellos supuestos en 
los que estimen que la información contenida en el historial clínico lo hace innecesario, 
evitando esta cita se disminuye el riesgo de propagación y contagio del virus COVID-19.

Asimismo, se regula esta misma capacidad para la inspección de los servicios públicos 
de salud, que en estos momentos es necesario descargar de tareas administrativas y dotar 
de agilidad su gestión.

Las modificaciones propuestas en el artículo 71 a su vez suponen, para las Entidades 
gestoras, una mejora en la gestión, al poder obtener en plazos más breves la información 
necesaria y disponer de la misma en formatos electrónicos, compatibles con los aplicativos 
informáticos que se utilizan para el reconocimiento de las prestaciones.

Por otra parte, se hace necesario contemplar el acceso a los historiales clínicos de 
determinados trabajadores del Régimen Especial del Mar, con la finalidad de mejorar la 
gestión y evitar el sometimiento de los mismos a pruebas médicas repetitivas para distintas 
finalidades.

Para los ciudadanos, esta mejora significa relevarles de la carga que supone aportar 
información cuyo suministro deviene en obligatorio.

La modificación del apartado 1 del artículo 77 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, tiene como objetivo permitir el tratamiento y la cesión de los datos por 
parte de las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social a otras 
administraciones públicas, en la medida en la que son necesarios para el ejercicio de sus 
funciones, muchas de ellas conectadas con las funciones de la Administración de la 
Seguridad Social.

Por otra parte, se da una nueva redacción al artículo 129 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, a fin de actualizar su regulación y ampliar sus previsiones 
relativas a la autenticación de los interesados y al uso de la firma en los procedimientos de la 
Administración de la Seguridad Social y del Servicio Público de Empleo Estatal.

Con la modificación del artículo 130 se completa su regulación extendiendo sus actuales 
previsiones sobre gestión automatizada en los procedimientos de gestión tanto de la 
protección por desempleo previstos en el título III como de las restantes prestaciones del 
sistema de la Seguridad Social, excluidas las pensiones no contributivas, a los 
procedimientos de afiliación, cotización y recaudación.

Asimismo, se regula que la determinación de los términos y condiciones para el uso de 
otros medios que permitan acreditar la identidad de los interesados se articulará a través de 
resolución de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social y Pensiones, si bien, hasta 
tanto se dicte, según lo dispuesto en la disposición transitoria tercera de este real decreto-
ley, la Administración de la Seguridad Social podrá llevar a cabo la verificación de la 
identidad de los interesados en los procedimientos por ella gestionados mediante el 
contraste de los datos o información que sobre aquellos obre en su poder y que pueda 
realizarse a través de medios no presenciales.

Del mismo modo, resulta necesario incorporar una disposición adicional trigésima tercera 
en el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, para modificar la 
competencia territorial de los órganos provinciales de las entidades gestoras y servicios 
comunes de la Seguridad Social, en el sentido de posibilitar que sus direcciones provinciales 
y unidades dependientes puedan actuar en ámbitos diferentes al de su demarcación 
provincial, de acuerdo con los términos y condiciones que se determinen por su máximo 
órgano de dirección, permitiendo así alcanzar un mayor grado de eficacia y eficiencia en la 
gestión, y facilitando la adaptación de la organización a los cambios que demanda la 
sociedad.

Por otra parte, se añade una nueva disposición adicional trigésima cuarta en el texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, con el objeto de dotar de carácter 
permanente a la habilitación que durante el estado de alarma se otorgó a los autorizados 
para actuar a través del Sistema RED y se extiende la misma con el fin de facilitar a la 
Administración de la Seguridad Social, a través del Sistema RED y previo consentimiento 
acreditado de los interesados, del teléfono móvil de los trabajadores o asimilados que 
causen alta en cualquiera de los regímenes del sistema de la Seguridad Social, al objeto de 
mejorar su acceso a la Seguridad Social mediante un medio de fácil alcance, seguro y de 
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uso común a los ciudadanos que les evitará desplazamientos a las oficinas de la 
Administración de la Seguridad Social.

Asimismo, se incluye una nueva disposición adicional trigésima quinta en el texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, en la que se establece la obligatoriedad 
de incluir en los correspondientes convenios que el Instituto Nacional de la Seguridad Social 
suscriba con las comunidades autónomas y, en su caso, con el Instituto Nacional de Gestión 
Sanitaria, objetivos específicos relacionados con el acceso electrónico a la historia clínica de 
los trabajadores previsto en el artículo 71.3 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, así como con el intercambio de información y el seguimiento de dichos 
accesos.

Por último, a través de la reforma del apartado 5 de la disposición transitoria cuarta, se 
garantiza, durante 2021, el mantenimiento de la normativa previa a la Ley 27/2011, de 1 de 
agosto, para determinados colectivos que vieron extinguida su relación laboral antes de 
2013. A la vista de que la prórroga de esta previsión hasta el 31 de diciembre de 2020 
recogida por el Real Decreto-ley 18/2019, de 27 de diciembre, por el que se adoptan 
determinadas medidas en materia tributaria, catastral y de seguridad social, no ha sido 
suficiente para paliar los efectos que la nueva regulación causaría a aquellos trabajadores 
que salieron del mercado laboral a edad avanzada sin haber podido retomar su carrera 
profesional y con la consiguiente afectación directa en sus cotizaciones y prestaciones, se 
hace necesario por razones de seguridad jurídica y de preservación de la igualdad su 
extensión hasta el final de 2021.

La disposición final sexta modifica los artículos 2, 3 y 4 del Real Decreto-ley 32/2020, de 
3 de noviembre, con el fin de ampliar la duración de la prestación por desempleo de artistas 
en espectáculos públicos, personal técnico y auxiliar del sector de la cultura y profesionales 
taurinos.

La disposición final séptima modifica el artículo 3 del Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de 
noviembre, de medidas urgentes de apoyo a la solvencia empresarial y al sector energético, 
y en materia tributaria.

La disposición final octava modifica los artículos 2 y 4.1 del Real Decreto-ley 11/2020, de 
31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, con objeto de extender la protección de las 
personas arrendatarias de vivienda en situación de vulnerabilidad. De esta manera, se 
amplía hasta la finalización del actual estado de alarma la posibilidad de solicitar la moratoria 
o condonación parcial de la renta, cuando el arrendador sea un gran tenedor o entidad 
pública, en los términos establecidos en dicho real decreto-ley; y se amplían hasta esa 
misma fecha los contratos de arrendamiento de vivienda que pueden acogerse a la prórroga 
extraordinaria de seis meses, en los mismos términos y condiciones del contrato en vigor.

Por último, la disposición final novena se refiere a los títulos competenciales; la 
disposición final décima habilita al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean 
necesarias para el desarrollo y ejecución del presente real decreto-ley; para concluir con la 
disposición final undécima, que establece la entrada en vigor de dicha norma.

IV
Respecto del supuesto habilitante de extraordinaria y urgente necesidad establecido en 

el artículo 86.1 de la Constitución Española, el contenido del real decreto-ley se fundamenta 
en motivos objetivos, de oportunidad política y extraordinaria urgencia que requieren su 
aprobación inmediata, entre otros la situación grave y excepcional que persiste como 
consecuencia de la situación de crisis sanitaria provocada por la COVID-19, lo que hace 
indispensable dar una respuesta adecuada a las necesidades que se plantean en el ámbito 
laboral y social.

El artículo 86 de la Constitución Española permite al Gobierno dictar reales decretos-
leyes «en caso de extraordinaria y urgente necesidad», siempre que no afecten al 
ordenamiento de las instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades 
de los ciudadanos regulados en el título I de la Constitución, al régimen de las Comunidades 
Autónomas ni al Derecho electoral general.

El real decreto-ley constituye, de esta forma, un instrumento constitucionalmente lícito, 
siempre que, tal como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal Constitucional (SSTC 
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6/1983, de 4 de febrero, F.J. 5; 11/2002, de 17 de enero, F.J. 4, 137/2003, de 3 de julio, F.J. 
3, y 189/2005, de 7 julio, F.J. 3; 68/2007, F.J. 10, y 137/2011, F.J. 7), el fin que justifica la 
legislación de urgencia sea subvenir a una situación concreta, dentro de los objetivos 
gubernamentales, que por razones difíciles de prever requiere una acción normativa 
inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el procedimiento 
de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes, máxime cuando la determinación 
de dicho procedimiento no depende del Gobierno.

En definitiva, la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar el presente real decreto-
ley se inscribe en el juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno (SSTC 
61/2018, de 7 de junio, F.J. 4; 142/2014, de 11 de septiembre, F.J. 3) y esta decisión, sin 
duda, supone una ordenación de prioridades políticas de actuación (STC 14/2020, de 28 de 
enero, F.J. 4), centradas en dar una respuesta adecuada que permita restablecer el 
funcionamiento normal de la actividad económica y productiva de las empresas, la necesaria 
seguridad jurídica y la protección de los colectivos que pudieran resultar vulnerables ante la 
concurrencia de la situación descrita y que se definen por su condición extraordinaria y 
urgente.

Todas las razones expuestas justifican amplia y razonadamente la adopción de la 
presente norma (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, F.J. 3; 111/1983, de 2 de diciembre, F.J. 5; 
182/1997, de 20 de octubre, F.J. 3), existiendo la necesaria conexión entre la situación de 
urgencia expuesta y la medida concreta adoptada para subvenir a ella, sin que constituya un 
supuesto de uso abusivo o arbitrario del referido instrumento constitucional.

En suma, en las medidas que se adoptan en el presente real decreto-ley concurren las 
circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad previstas en el artículo 86 de la 
Constitución Española, considerando, por otra parte, que los objetivos que se pretenden 
alcanzar con el mismo no pueden conseguirse a través de la tramitación de una ley por el 
procedimiento de urgencia.

Asimismo, debe señalarse que este real decreto-ley no afecta al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el título I de las Constitución Española, al régimen de las Comunidades 
Autónomas ni al Derecho electoral general.

V
Esta norma se ajusta a los principios de buena regulación contenidos en el artículo 129 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en particular, a los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

Así, de acuerdo con los principios de necesidad y eficacia, la iniciativa normativa se 
encuentra justificada por una razón de interés general, habiéndose identificado los fines 
perseguidos y entendiéndose que es el real decreto-ley el instrumento más adecuado para 
garantizar su consecución. Por otra parte, las medidas contenidas en el real decreto-ley son 
adecuadas y proporcionadas a las necesidades que exigen su dictado, habiéndose 
constatado que no existen otras medidas menos restrictivas de derechos, o que impongan 
menos obligaciones a los destinatarios. A su vez, como garantía del principio de seguridad 
jurídica, esta iniciativa normativa se adopta de manera coherente con el resto del 
ordenamiento jurídico, generando un marco normativo de certidumbre, que facilita su 
conocimiento y, en consecuencia, la actuación y toma de decisiones de las personas y 
empresas afectadas.

Con esta norma, de igual manera, se observa el principio de transparencia, al definir 
claramente la situación que la motiva y sus objetivos, descritos en la parte expositiva del 
texto y en el apartado correspondiente de la memoria, sin que se hayan realizado los 
trámites de participación pública que se establecen en el artículo 26 de la citada Ley 
50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, al amparo de la excepción que, para los reales 
decretos-leyes, regula el apartado 11 del aludido precepto.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.7.ª y 17.ª de 
la Constitución Española, que atribuye al Estado las competencias exclusivas en las 
materias de legislación laboral y de legislación básica y régimen económico de la Seguridad 
Social.
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En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta de la Ministra de Trabajo y Economía Social y del 
Ministro de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 26 de enero de 2021,

DISPONGO:

TÍTULO I
IV Acuerdo Social en Defensa del Empleo

Artículo 1.  Prórroga de los expedientes de regulación temporal de empleo de fuerza mayor 
basados en causas relacionadas con la situación pandémica y medidas extraordinarias en 
materia de cotización.

1. Los expedientes de regulación temporal de empleo vigentes, basados en el artículo 22 
del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, se prorrogarán automáticamente 
hasta el 31 de mayo de 2021.

2. Asimismo, se entienden prorrogados los expedientes de regulación temporal de 
empleo por impedimento en el desarrollo de la actividad autorizados en base a lo dispuesto 
en el apartado 2 de la disposición adicional primera del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de 
junio, de medidas sociales de reactivación del empleo y protección del trabajo autónomo y 
de competitividad del sector industrial, que se mantendrán vigentes en los términos 
recogidos en las correspondientes resoluciones estimatorias, expresas o por silencio.

No obstante, desde el 1 de febrero de 2021, y hasta el 31 de mayo de 2021, resultarán 
aplicables a dichos expedientes los porcentajes de exoneración previstos en el apartado 3.

3. Los expedientes de regulación temporal de empleo por impedimento en el desarrollo 
de la actividad autorizados en base a lo dispuesto en el artículo 2.1 del Real Decreto-ley 
30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo, se mantendrán 
vigentes en los términos recogidos en las correspondientes resoluciones estimatorias, 
expresas o por silencio, resultándoles de aplicación las medidas extraordinarias en materia 
de cotización previstas en dicha disposición, durante el período de cierre y hasta el 31 de 
mayo de 2021.

4. Los expedientes de regulación temporal de empleo por limitación al desarrollo 
normalizado de la actividad vigentes, basados en el artículo 2.2 del Real Decreto-ley 
30/2020, de 29 de septiembre, se prorrogarán automáticamente hasta el 31 de mayo de 
2021.

Las exoneraciones aplicables a estos expedientes, desde el 1 de febrero de 2021, serán 
las siguientes:

a) Respecto de las personas trabajadoras de estas empresas que tengan sus 
actividades suspendidas, y de los periodos y porcentajes de jornada afectados por la 
suspensión, la exención respecto de la aportación empresarial devengada en los meses de 
febrero, marzo, abril y mayo de 2021, alcanzará el 100 %, 90 %, 85 % y 80 %, 
respectivamente, cuando la empresa hubiera tenido menos de cincuenta personas 
trabajadoras o asimiladas a las mismas en situación de alta en la Seguridad Social a 29 de 
febrero de 2020.

b) Respecto de las personas trabajadoras de estas empresas que tengan sus 
actividades suspendidas, y de los periodos y porcentajes de jornada afectados por la 
suspensión, la exención respecto de la aportación empresarial devengada en los meses de 
febrero, marzo, abril y mayo de 2021 alcanzará el 90 %, 80 %, 75 % y 70 %, 
respectivamente, cuando la empresa hubiera tenido cincuenta o más personas trabajadoras 
o asimiladas a las mismas en situación de alta en la Seguridad Social a 29 de febrero de 
2020.

5. Las exoneraciones a las que se refieren los apartados 2, 3 y 4 se aplicarán respecto 
de las personas trabajadoras y respecto del abono de la aportación empresarial prevista en 
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el artículo 273.2 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por 
el Real Decreto legislativo 8/2015, de 30 de octubre, así como del relativo a las cuotas por 
conceptos de recaudación conjunta.

El procedimiento y requisitos para la aplicación de las exoneraciones de cuotas a las que 
se refieren los apartados 2, 3 y 4 serán los establecidos en el artículo 2 del Real Decreto-ley 
30/2020, de 29 de septiembre, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 2.2 y 3.

Artículo 2.  Expedientes de regulación temporal de empleo por impedimento o limitaciones 
de actividad.

1. Las empresas y entidades afectadas por restricciones y medidas de contención 
sanitaria podrán solicitar un expediente de regulación de empleo por impedimento o 
limitaciones a la actividad en los términos recogidos en el artículo 2 del Real Decreto-ley 
30/2020, de 29 de septiembre, a partir del 1 de febrero de 2021 y hasta el 31 de mayo de 
2021, salvo que les resulte de aplicación lo previsto en el apartado 2.

El procedimiento y requisitos para la exoneración de cuotas a la Seguridad Social 
aplicables en dichos supuestos serán los previstos en el citado artículo 2 del Real Decreto-
ley 30/2020, de 29 de septiembre.

Los porcentajes para la exoneración de cuotas a la Seguridad Social aplicables a los 
expedientes de regulación temporal de empleo basados en impedimento a la actividad, para 
los meses de febrero a mayo de 2021, serán los regulados en el artículo 2.1 del Real 
Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre.

Los porcentajes para la exoneración de cuotas a la Seguridad social aplicables a los 
expedientes de regulación temporal de empleo basados en limitaciones a la actividad, para 
los meses de febrero a mayo de 2021, serán los previstos en el artículo 1.4.

2. Una vez constatada la concurrencia de alguna de las situaciones constitutivas de 
fuerza mayor a que se refiere el apartado anterior por parte de la autoridad laboral, mediante 
la correspondiente resolución estimatoria, expresa o por silencio, el paso de la situación de 
impedimento a la de limitación o viceversa, como consecuencia de las modulaciones en las 
restricciones sanitarias adoptadas por las autoridades competentes, no requerirá la 
tramitación de un nuevo expediente de regulación temporal de empleo.

Sin perjuicio de lo anterior, resultarán aplicables, en cada momento, los porcentajes de 
exoneración correspondientes, en función de la naturaleza impeditiva o limitativa de la 
situación de fuerza mayor en la que se encuentre la empresa.

3. Las empresas cuya situación se viese modificada en los términos descritos en el 
apartado 2 deberán comunicar el cambio de situación producido, la fecha de efectos, así 
como los centros y personas trabajadoras afectadas, a la autoridad laboral que hubiese 
aprobado el expediente y a la representación legal de las personas trabajadoras.

Las empresas que hayan comunicado dicho cambio de situación a la autoridad laboral, 
deberán presentar declaración responsable ante la Tesorería General de la Seguridad 
Social, en los términos establecidos en el artículo 2.3 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de 
septiembre, siendo dicha declaración responsable suficiente para la aplicación de los 
porcentajes de exención correspondientes, en función de la naturaleza impeditiva o limitativa 
de la situación de fuerza mayor en la que se encuentre la empresa en cada momento.

La autoridad laboral trasladará dicha comunicación a la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, a efectos del desarrollo de aquellas acciones de control que se determinen 
sobre la correcta aplicación de las exenciones en el pago de las cuotas de la Seguridad 
Social.

4. Las previsiones de los apartados 2 y 3 resultarán aplicables, asimismo, cuando la 
resolución estimatoria de la autoridad laboral, expresa o por silencio, hubiese tenido lugar en 
aplicación de lo previsto en el artículo 2 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, 
o en virtud de lo dispuesto en la disposición adicional primera, apartado 2, del Real Decreto-
ley 24/2020, de 26 de junio, cuando se produzca el paso de la situación de impedimento a 
otra de limitación en el desarrollo normalizado de su actividad, como consecuencia de 
decisiones o medidas adoptadas por las autoridades españolas competentes, o viceversa.
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Téngase en cuenta que los expedientes de regulación temporal de empleo por impedimento 
en el desarrollo de la actividad, autorizados en base a lo dispuesto en el apartado 1 del presente 
artículo, se mantendrán vigentes en los términos recogidos en las correspondientes 
resoluciones estimatorias, expresas o por silencio administrativo, resultándoles de aplicación las 
medidas extraordinarias en materia de cotización previstas en el artículo 2.1 del Real Decreto-
ley 30/2020, de 29 de septiembre, durante el período de cierre y hasta el 30 de septiembre de 
2021, según establece el art. 1.3 del Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo. Ref. BOE-
A-2021-8877

Asimismo, los expedientes de regulación temporal de empleo por limitación al desarrollo 
normalizado de la actividad vigentes, basados en el apartado 1 del presente artículo, se 
prorrogarán automáticamente hasta el 30 de septiembre de 2021, según establece el art. 1.4 del 
citado Real Decreto-ley 11/2021, con las exoneraciones aplicables a estos expedientes que 
indica el mismo.

Artículo 3.  Prórroga de contenidos complementarios del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 
de septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo.

1. A los expedientes de regulación temporal de empleo basados en causas económicas, 
técnicas, organizativas o de producción vinculadas a la COVID-19, iniciados tras la entrada 
en vigor de este real decreto-ley y hasta el 31 de mayo de 2021, les resultarán de aplicación 
las previsiones establecidas en el artículo 3 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de 
septiembre.

Asimismo, las previsiones contenidas en el artículo 3.4 del Real Decreto-ley 30/2020, de 
29 de septiembre, continuarán siendo de aplicación, hasta el 31 de mayo de 2021, a los 
expedientes de regulación temporal de empleo basados en causas económicas, técnicas, 
organizativas o de producción vinculadas a la COVID-19 iniciados antes de la entrada en 
vigor del presente real decreto-ley.

2. Los límites y previsiones relacionados con reparto de dividendos a los que se refiere el 
artículo 4 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, se mantendrán vigentes hasta 
el 31 de mayo de 2021, para todos los expedientes, autorizados con anterioridad o en virtud 
de la presente norma, a los que se apliquen las exoneraciones previstas en este real 
decreto-ley.

3. Los límites y previsiones relacionados con transparencia fiscal a los que se refiere el 
artículo 4 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, se mantendrán vigentes hasta 
el 31 de mayo de 2021, para todos los expedientes, autorizados con anterioridad o en virtud 
de la presente norma.

4. La salvaguarda del empleo será de aplicación de acuerdo con lo previsto en el artículo 
5 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, en relación con los periodos anteriores 
y con el que se deriva de los beneficios recogidos en la presente norma y de conformidad 
con los plazos correspondientes.

5. Los límites y excepciones en relación con la realización de horas extraordinarias, 
nuevas contrataciones y externalizaciones a los que se refiere el artículo 7 del Real Decreto-
ley 30/2020, de 29 de septiembre, se mantendrán vigentes hasta el 31 de mayo de 2021 y 
resultarán igualmente de aplicación a todos los expedientes autorizados en virtud de la 
presente norma.

6. Los artículos 2 y 5 del Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, por el que se adoptan 
medidas complementarias, en el ámbito laboral, para paliar los efectos derivados del 
COVID-19, permanecerán vigentes hasta el 31 de mayo de 2021.

Artículo 4.  Prórroga de las medidas de protección de las personas trabajadoras recogidos 
en el Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en defensa del 
empleo.

1. Las medidas extraordinarias en materia de protección por desempleo reguladas en el 
artículo 8 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, serán de aplicación hasta el 31 
de mayo de 2021, tanto para las personas afectadas por los expedientes de regulación 
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temporal de empleo a los que se refieren dichos preceptos, como para las afectadas por los 
expedientes de regulación de empleo que se contemplan en la presente norma, con las 
siguientes particularidades:

a) El artículo 8.7 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, se mantendrá 
vigente según los términos y plazos previstos en el mismo.

b) Las empresas que ya hubieran presentado solicitud colectiva de acceso a la 
prestación por desempleo en virtud de lo dispuesto en el artículo 8.2 del Real Decreto-ley 
30/2020, de 29 de septiembre, no estarán obligadas a la presentación de nueva solicitud 
respecto de las personas trabajadoras incluidas en la anterior.

2. De igual manera, las medidas extraordinarias para la protección de las personas 
trabajadoras previstas en el segundo párrafo del artículo 8.1 y en el artículo 9 del Real 
Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, serán de aplicación hasta el 31 de mayo de 2021, 
entendiéndose las referencias que dicho precepto realiza a la fecha del 31 de enero de 2021, 
efectuadas al 31 de mayo de 2021.

3. Las medidas extraordinarias para la protección de las personas trabajadoras previstas 
en los artículos 10 y 11 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, serán de 
aplicación hasta el 31 de mayo de 2021, tanto para las personas afectadas por los 
expedientes de regulación temporal de empleo a los que se refieren dichos preceptos, como 
para las afectadas por los expedientes de regulación de empleo que se contemplan en este 
real decreto-ley.

TÍTULO II
Medidas de apoyo a los trabajadores autónomos

Artículo 5.  Prestación extraordinaria de cese de actividad para los trabajadores autónomos 
afectados por una suspensión temporal de toda la actividad como consecuencia de 
resolución de la autoridad competente como medida de contención de la propagación del 
virus COVID-19.

1. A partir del 1 de febrero de 2021, los trabajadores autónomos que se vean obligados a 
suspender todas sus actividades como consecuencia de una resolución adoptada por la 
autoridad competente como medida de contención en la propagación del virus COVID-19, 
tendrán derecho a una prestación económica de cese de actividad de naturaleza 
extraordinaria en los términos que se establecen en este precepto, siempre que se reúnan 
los siguientes requisitos:

a) Estar afiliados y en alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o, en su caso, en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, antes del 1 de enero de 2021.

b) Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. No obstante, si en 
la fecha de la suspensión de la actividad no se cumpliera este requisito, el órgano gestor 
invitará al pago al trabajador autónomo para que en el plazo improrrogable de treinta días 
naturales ingrese las cuotas debidas. La regularización del descubierto producirá plenos 
efectos para la adquisición del derecho a la protección.

2. La cuantía de la prestación será del 50 por ciento de la base mínima de cotización que 
corresponda por la actividad desarrollada.

Esta cantidad se incrementará en un 20 por ciento si el trabajador autónomo tiene 
reconocida la condición de miembro de una familia numerosa y los únicos ingresos de la 
unidad familiar o análoga durante ese periodo proceden de su actividad suspendida.

No obstante, cuando convivan en un mismo domicilio personas unidas por vínculo 
familiar o unidad análoga de convivencia hasta el primer grado de parentesco por 
consanguinidad o afinidad, y dos o más miembros tengan derecho a esta prestación 
extraordinaria de cese de actividad, la cuantía de cada una de las prestaciones será del 40 
por ciento, no siendo de aplicación la previsión contemplada en el apartado anterior para 
familias numerosas.
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3. El derecho a la prestación nacerá desde el día siguiente a la adopción de la medida de 
cierre de actividad adoptada por la autoridad competente.

4. Durante el tiempo que permanezca la actividad suspendida se mantendrá el alta en el 
régimen especial correspondiente quedando el trabajador autónomo exonerado de la 
obligación de cotizar. La exoneración del ingreso de las cuotas se extenderá desde el primer 
día del mes en el que se adopta la medida de cierre de actividad hasta el último día del mes 
siguiente al que se levante dicha medida o hasta el 31 de mayo de 2021, si esta última fecha 
es anterior

El periodo durante el cual el trabajador autónomo esté exento de la obligación de cotizar 
se entenderá como cotizado y las cotizaciones que correspondan al mismo serán asumidas 
por las entidades con cargo a cuyos presupuestos se cubra la correspondiente prestación.

La base de cotización aplicable durante todo el periodo de percepción de esta prestación 
extraordinaria será en todo caso la establecida en el momento de inicio de dicha prestación.

La duración máxima y resto de condiciones de aplicación de las deducciones en la 
cotización a las que pueda tener derecho el trabajador beneficiario de esta prestación 
extraordinaria por cese en la actividad no se modificará por el percibo de esta última.

Las mutuas colaboradoras y el Instituto Social de la Marina proporcionarán a la Tesorería 
General de la Seguridad Social la información necesaria, a través de los procedimientos que 
establezca esta última, para la aplicación de lo establecido en este apartado, tanto en el 
momento del reconocimiento provisional de la prestación como en la revisión posterior, 
conforme a lo establecido en el apartado 9.

5. El percibo de la prestación será incompatible con la percepción de una retribución por 
el desarrollo de un trabajo por cuenta ajena, salvo que los ingresos del trabajo por cuenta 
ajena sean inferiores a 1,25 veces el importe del salario mínimo interprofesional; con el 
desempeño de otra actividad por cuenta propia; con la percepción de rendimientos 
procedentes de la sociedad cuyo actividad se haya visto afectada por el cierre; así como con 
la percepción de una prestación de Seguridad Social salvo aquella que el beneficiario viniera 
percibiendo por ser compatible con el desempeño de la actividad que desarrollaba.

Por lo que se refiere a los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen 
Especial de los Trabajadores del Mar, la prestación por cese de actividad será además 
incompatible con las ayudas por paralización de la flota.

6. Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado que hayan optado por 
su encuadramiento como trabajadores por cuenta propia en el régimen especial que 
corresponda tendrán derecho igualmente a esta prestación extraordinaria, siempre que 
reúnan los requisitos establecidos en este apartado.

7. La gestión de esta prestación corresponderá a las mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social o al Instituto Social de la Marina.

8. La percepción de la prestación tendrá una duración máxima de cuatro meses, 
finalizando el derecho a la misma el último día del mes en que se acuerde el levantamiento 
de las medidas o el 31 de mayo de 2021 si esta última fecha es anterior.

El tiempo de percepción de la prestación no reducirá los periodos de prestación por cese 
de actividad a los que el beneficiario pueda tener derecho en el futuro.

9. El reconocimiento de la prestación regulada en este artículo deberá solicitarse dentro 
de los primeros veintiún días naturales siguientes a la entrada en vigor del acuerdo o 
resolución de cierre de actividad.

En el caso de que la solicitud se presente fuera del plazo establecido, el derecho a la 
prestación se iniciará el día de la solicitud. En estos casos, el trabajador o trabajadora 
quedará exento de la obligación de cotizar desde el primer día del mes en el que se haya 
solicitado la prestación.

Las entidades encargadas de la gestión de esta prestación, de acuerdo con la solicitud 
presentada y los documentos en su caso aportados, dictará la resolución provisional que sea 
procedente, estimando o desestimando el derecho. Finalizada la medida de cierre de 
actividad se procederá a revisar todas las resoluciones provisionales adoptadas. En el 
supuesto de que se desprenda que el interesado no tiene derecho a la prestación, se 
iniciarán los trámites de reclamación de las cantidades indebidamente percibidas, debiendo 
además en estos casos ingresar las cotizaciones correspondientes a todo el periodo de 
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percepción indebida de la prestación, aplicándose el procedimiento de gestión recaudatoria 
del sistema de la Seguridad Social en todos sus términos.

10. En la solicitud de la prestación el interesado deberá comunicar a la mutua o a la 
entidad gestora de la prestación los miembros que integran la unidad familiar y si alguno de 
ellos es o puede ser perceptor de la prestación de cese de actividad o si cuentan con alguno 
otro tipo de ingresos, debiendo constar así mismo el consentimiento de todos los miembros 
de la unidad familiar para el acceso a la información tributaria.

Para poder admitir a trámite la solicitud deberá aportar una declaración jurada de los 
ingresos que se perciben, en su caso, como consecuencia del trabajo por cuenta ajena, así 
como una autorización a la Administración de la Seguridad Social y a las mutuas 
colaboradoras encargadas de la gestión de la prestación para recabar del Ministerio de 
Hacienda los datos tributarios necesarios para la revisión de los requisitos de acceso a la 
prestación. Todo ello sin perjuicio de la obligación que asiste al perceptor de la prestación de 
presentar un certificado de empresa y la declaración de la renta a la entidad gestora de la 
prestación.

Téngase en cuenta la disposición transitoria segunda del Real Decreto-ley 11/2021, de 27 
de mayo, para los trabajadores autónomos que, a 31 de mayo de 2021, vinieran percibiendo la 
prestación extraordinaria de cese de actividad para los trabajadores autónomos afectados por 
una suspensión temporal de toda la actividad, contemplada en el presente artículo. Ref. BOE-
A-2021-8877

Artículo 6.  Prestación extraordinaria de cese de actividad para aquellos trabajadores 
autónomos que no puedan causar derecho a la prestación ordinaria de cese de actividad 
prevista en el artículo 7 de este real decreto-ley o a la prestación de cese de actividad 
regulada en los artículos 327 y siguientes del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

1. Los trabajadores autónomos que no puedan causar derecho a la prestación ordinaria 
de cese de actividad prevista en el artículo 7 o a la prestación de cese de actividad regulada 
en los artículos 327 y siguientes del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, podrán acceder a partir de la entrada en vigor de esta norma, a la prestación 
económica de cese de actividad de naturaleza extraordinaria prevista en este artículo, 
siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar dado de alta y al corriente en el pago de las cotizaciones en el Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos o en el Régimen Especial de Trabajadores del Mar 
como trabajador por cuenta propia desde antes del 1 de abril de 2020.

No obstante, si en la fecha de la presentación de la solicitud no se cumpliera el requisito 
de estar al corriente en el pago de las cotizaciones, el órgano gestor invitará al pago al 
trabajador autónomo para que en el plazo improrrogable de treinta días naturales ingrese las 
cuotas debidas. La regularización del descubierto producirá plenos efectos para la 
adquisición del derecho a la protección.

b) No tener rendimientos netos computables fiscalmente procedentes de la actividad por 
cuenta propia en el primer semestre de 2021 superiores a 6.650 euros.

c) Acreditar en el primer semestre del 2021 unos ingresos computables fiscalmente de la 
actividad por cuenta propia inferiores a los habidos en el primer trimestre de 2020.

Para el cálculo de la reducción de ingresos se tendrá en cuenta el periodo en alta en el 
primer trimestre del año 2020 y se comparará con la parte proporcional de los ingresos 
habidos en el primer semestre de 2021 en la misma proporción.

2. La cuantía de la prestación será del 50 por ciento de la base mínima de cotización que 
corresponda por la actividad desarrollada.

No obstante, cuando convivan en un mismo domicilio personas unidas por vínculo 
familiar o unidad análoga de convivencia hasta el primer grado de parentesco por 
consanguinidad o afinidad, y dos o más miembros tengan derecho a esta prestación 
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extraordinaria de cese de actividad, la cuantía de cada una de las prestaciones será del 40 
por ciento.

3. Esta prestación extraordinaria por cese de actividad podrá comenzar a devengarse 
con efectos de 1 de febrero de 2021 y tendrá una duración máxima de 4 meses, siempre que 
la solicitud se presente dentro de los primeros veintiún días naturales de febrero. En caso 
contrario, los efectos quedan fijados en el primer día del mes siguiente al de la presentación 
de la solicitud y su duración no podrá exceder del 31 de mayo de 2021.

4. El percibo de la prestación será incompatible con la percepción de una retribución por 
el desarrollo de un trabajo por cuenta ajena, salvo que los ingresos del trabajo por cuenta 
ajena sean inferiores a 1,25 veces el importe del salario mínimo interprofesional; con el 
desempeño de otra actividad por cuenta propia; con la percepción de rendimientos 
procedentes de una sociedad; con la percepción de una prestación de Seguridad Social 
salvo aquella que el beneficiario viniera percibiendo por ser compatible con el desempeño de 
la actividad que desarrollaba.

Por lo que se refiere a los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen 
Especial de los Trabajadores del Mar, la prestación por cese de actividad será además 
incompatible con las ayudas por paralización de la flota.

5. Durante el tiempo de percepción de la prestación se mantendrá el alta en el régimen 
especial correspondiente quedando el trabajador autónomo exonerado de la obligación de 
cotizar.

El periodo durante el cual el trabajador autónomo esté exento de la obligación de cotizar 
se entenderá como cotizado y las cotizaciones que correspondan al mismo serán asumidas 
por las entidades con cargo a cuyos presupuestos se cubra la correspondiente prestación.

La base de cotización aplicable durante todo el periodo de percepción de esta prestación 
extraordinaria será en todo caso la establecida en el momento de inicio de dicha prestación.

La duración máxima y resto de condiciones de aplicación de las deducciones en la 
cotización a las que pueda tener derecho el trabajador beneficiario de esta prestación 
extraordinaria por cese en la actividad no se modificará por el percibo de esta última.

Las mutuas colaboradoras y el Instituto Social de la Marina proporcionarán a la Tesorería 
General de la Seguridad Social la información necesaria, a través de los procedimientos que 
establezca esta última, para la aplicación de lo establecido en este apartado, tanto en el 
momento del reconocimiento provisional de la prestación como en la revisión posterior, 
conforme a lo establecido en los apartados 9 y 10.

6. Los trabajadores autónomos que perciban esta prestación y no estuvieran cotizando 
por cese de actividad vendrán obligados a cotizar por este concepto a partir del mes 
siguiente en que finalice la percepción de la prestación.

7. Se extinguirá el derecho a la prestación si durante la percepción de la misma 
concurren los requisitos para causar derecho a la prestación de cese de actividad 
contemplada en el artículo 7 de esta norma o a la prestación de cese de actividad regulada 
en los artículos 327 y siguientes del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, sin perjuicio 
del derecho que asiste al interesado a solicitar la prestación correspondiente.

8. Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado que hayan optado por 
su encuadramiento como trabajadores por cuenta propia en el régimen especial que 
corresponda tendrán derecho igualmente a esta prestación extraordinaria en los términos 
establecidos, siempre que reúnan los requisitos de este apartado.

9. La gestión de esta prestación corresponderá a las mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social o al Instituto Social de la Marina.

Las entidades encargadas de la gestión de esta prestación, de acuerdo con la solicitud 
presentada y los documentos en su caso aportados, dictará la resolución provisional que sea 
procedente, estimando o desestimando el derecho.

Para poder admitir a trámite la solicitud se deberá aportar una declaración jurada de los 
ingresos que se perciben, en su caso, como consecuencia del trabajo por cuenta ajena, y 
autorización a la Administración de la Seguridad Social y a las mutuas colaboradoras 
encargadas de la gestión de la prestación para recabar del Ministerio de Hacienda los datos 
tributarios necesarios para la revisión de los requisitos de acceso a la prestación Todo ello 
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sin perjuicio de la obligación que asiste al perceptor de la prestación de presentar un 
certificado de empresa y la declaración de la renta a la entidad gestora de la prestación

10. A partir del 1 de septiembre de 2021 se procederá a revisar todas las resoluciones 
provisionales adoptadas.

a) Para ello las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social recabaran del Ministerio 
de Hacienda los datos tributarios correspondientes al primer trimestre del año 2020 y a los 
dos primeros trimestres del 2021 de los trabajadores autónomos.

Si las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o el Instituto Social de la Marina no 
pudieran tener acceso a los datos obrantes en las administraciones tributarias, los 
trabajadores autónomos deberán aportar a la mutua colaboradora en los diez días siguientes 
a su requerimiento:

1.º Copia del modelo 390 de declaración resumen anual IVA del año 2020 y sus 
liquidaciones trimestrales (modelos 303), así como las liquidaciones del primer y segundo 
trimestre del año 2021 (modelos 303).

Copia del modelo 130 correspondiente a la autoliquidación de cada trimestre a cuenta 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) del año 2020, así como las 
autoliquidaciones del primer y segundo trimestre del año 2021. Declaración de la renta de las 
personas físicas o certificado de empresas donde consten las retribuciones percibidas por 
cuenta ajena.

2.º Los trabajadores autónomos que tributen en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas (IRPF) por estimación objetiva (modelo 131) deberán aportar la 
documentación necesaria para acreditar los ingresos exigidos en este precepto.

b) En el supuesto de que se desprenda que el interesado no tiene derecho a la 
prestación, se iniciarán los trámites de reclamación de las cantidades indebidamente 
percibidas.

Para ello la entidad competente para el reconocimiento de la prestación dictará 
resolución fijando el importe de la cantidad a reintegrar que deberá hacerse sin intereses o 
recargo en el plazo que se determine en la resolución.

Transcurrido el plazo fijado en la resolución que al efecto se dicte, la Tesorería General 
de la Seguridad Social procederá a reclamar la deuda pendiente, con los recargos e 
intereses que procedan conforme al procedimiento administrativo de recaudación 
establecido en el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por 
el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio.

11. Al tiempo de solicitar la prestación, el interesado deberá comunicar a la mutua o a la 
entidad gestora de la prestación los miembros que integran la unidad familiar y si alguno de 
ellos es o puede ser perceptor de la prestación de cese de actividad o si cuentan con algún 
otro tipo de ingresos.

12. El trabajador autónomo que haya solicitado el pago de la prestación regulada en este 
apartado podrá:

Renunciar a ella en cualquier momento antes del 30 de abril de 2021, surtiendo efectos 
la renuncia el mes siguiente a su comunicación.

Devolver por iniciativa propia la prestación por cese de actividad, sin necesidad de 
esperar a la reclamación de la mutua colaboradora con la Seguridad Social o de la entidad 
gestora, cuando considere que los ingresos percibidos durante el primer semestre de 2021 o 
la caída de la facturación en ese mismo periodo superarán los umbrales establecidos en el 
apartado 2 con la correspondiente pérdida del derecho a la prestación.

Téngase en cuenta el art. 5 del Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, relativo a la 
exención en la cotización a favor de los trabajadores autónomos que hayan percibido alguna 
modalidad de prestación por cese de actividad previstas en los arts. 6 y 7 del presente Real 
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Decreto-ley, así como el art. 8 del citado Real Decreto-ley 11/2021, relativo a la prestación 
extraordinaria de cese de actividad. Ref. BOE-A-2021-8877

Artículo 7.  Derecho a la prestación de cese de actividad compatible con el trabajo por 
cuenta propia.

1. A partir del 1 de febrero de 2021, los trabajadores autónomos podrán solicitar la 
prestación por cese de actividad prevista en el artículo 327 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre, siempre que concurran los requisitos establecidos en este precepto y en los 
apartados a), b), d) y e) del artículo 330.1 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social.

2. El acceso a la prestación exigirá acreditar en el primer semestre de 2021 una 
reducción de los ingresos computables fiscalmente de la actividad por cuenta propia de más 
del 50 % de los habidos en el segundo semestre de 2019; así como no haber obtenido 
durante el semestre indicado de 2021 unos rendimientos netos computables fiscalmente 
superiores a 7.980 euros.

Para el cálculo de la reducción de ingresos se tendrá en cuenta el periodo en alta en el 
segundo semestre de 2019 y se comparará con la parte proporcional de los ingresos habidos 
en el primer semestre de 2021 en la misma proporción.

En el caso de los trabajadores autónomos que tengan uno o más trabajadores a su 
cargo, deberá acreditarse, al tiempo de solicitar la prestación, el cumplimiento de todas las 
obligaciones laborales y de Seguridad Social que tengan asumidas. Para ello emitirán una 
declaración responsable, pudiendo ser requeridos por las mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social o por la entidad gestora para que aporten los documentos precisos que 
acrediten este extremo.

3. Esta prestación podrá percibirse como máximo hasta el 31 de mayo de 2021, siempre 
que el trabajador tenga derecho a ella en los términos fijados en el artículo 338 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

Asimismo, percibirán esta prestación hasta el 31 de mayo de 2021 aquellos trabajadores 
autónomos que causen derecho a ella el 1 de febrero de 2021 y vean agotado su derecho al 
cese previsto en el citado precepto antes del 31 de mayo de 2021, siempre que reúnan los 
requisitos exigidos al efecto.

A partir del 31 de mayo de 2021 solo se podrá continuar percibiendo esta prestación de 
cese de actividad si concurren todos los requisitos del artículo 330 del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social.

4. El reconocimiento a la prestación se llevará a cabo por las mutuas colaboradoras o el 
Instituto Social de la Marina con carácter provisional con efectos de 1 de febrero de 2021 si 
se solicita dentro de los primeros veintiún días naturales de febrero, o con efecto desde el 
día siguiente a la solicitud en otro caso, debiendo ser regularizada a partir del 1 de 
septiembre de 2021.

Para poder admitir a trámite la solicitud se autorizará a la Administración de la Seguridad 
Social y a las mutuas colaboradoras encargadas de la gestión de la prestación para recabar 
del Ministerio de Hacienda los datos tributarios necesarios para la revisión de los requisitos 
de acceso a la prestación.

5. A partir del 1 de septiembre de 2021, las mutuas colaboradoras con la Seguridad 
Social, o el Instituto Social de la Marina recabaran del Ministerio de Hacienda los datos 
tributarios de los ejercicios 2019 y 2021 necesarios para el seguimiento y control de las 
prestaciones reconocidas.

Si las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o el Instituto Social de la Marina no 
pudieran tener acceso a los datos obrantes en las administraciones tributarias, los 
trabajadores autónomos deberán aportar a la mutua colaboradora en los diez días siguientes 
a su requerimiento:
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1.º Copia del modelo 303 de autoliquidación del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), 
correspondiente a las declaraciones del tercer y cuarto trimestre del año 2019 y del primer y 
segundo trimestre de 2021.

Copia del modelo 130 correspondiente a la autoliquidación en pago fraccionado del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) del tercer y cuarto trimestre del año 
2019 y del primer y segundo trimestre de 2021.

2.º Los trabajadores autónomos que tributen en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas (IRPF) por estimación objetiva (modelo 131) deberán aportar la 
documentación necesaria o cualquier otro medio de prueba que sirva para acreditar los 
ingresos exigidos en este precepto.

No obstante, y a efectos de acreditación de la reducción de los ingresos computables 
fiscalmente de la actividad por cuenta propia de más del 50 % de los habidos en el segundo 
semestre de 2019, se entenderá que las y los trabajadores autónomos han experimentado 
esa reducción siempre que el número medio diario de las personas trabajadoras con 
actividad afiliadas al sistema de la Seguridad Social en la actividad económica 
correspondiente, expresada a 4 dígitos (CNAE), durante el periodo al que corresponda la 
prestación, sea inferior en más de un 7,5 por ciento al número medio diario correspondiente 
al segundo semestre de 2019.

6. Comprobados los datos por la entidad colaboradora o gestora competente para el 
reconocimiento de la prestación, se procederá a reclamar las prestaciones percibidas por 
aquellos trabajadores autónomos que no cumplan los requisitos establecidos en este 
precepto.

La entidad competente para la reclamación fijara la fecha de ingreso de las cantidades 
reclamadas que deberán hacerse sin intereses o recargo.

Transcurrido el plazo fijado en la resolución que al efecto se dicte, la Tesorería General 
de la Seguridad Social procederá a reclamar la deuda pendiente, con los recargos e 
intereses que procedan conforme al procedimiento administrativo de recaudación 
establecido en el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por 
el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio.

7. El trabajador autónomo, durante el tiempo que esté percibiendo la prestación, deberá 
ingresar en la Tesorería General de la Seguridad Social la totalidad de las cotizaciones 
aplicando los tipos vigentes a la base de cotización correspondiente.

La mutua colaboradora o, en su caso, el Instituto Social de la Marina, abonará al 
trabajador junto con la prestación por cese en la actividad, el importe de las cotizaciones por 
contingencias comunes que le hubiera correspondido ingresar de encontrarse el trabajador 
autónomo sin desarrollar actividad alguna, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 329 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

8. En los supuestos de cese definitivo en la actividad con anterioridad al 31 de mayo de 
2021, los límites de los requisitos fijados en este apartado se tomarán de manera 
proporcional al tiempo de la duración de la actividad. A estos efectos el cálculo se hará 
computándose en su integridad el mes en que se produzca la baja en el régimen de 
Seguridad Social en el que estuviera encuadrado.

9. El trabajador autónomo que haya solicitado el pago de la prestación regulada en este 
artículo podrá:

Renunciar a ella en cualquier momento antes del 30 de abril de 2021, surtiendo efectos 
la renuncia el mes siguiente a su comunicación.

Devolver por iniciativa propia la prestación por cese de actividad, sin necesidad de 
esperar a la reclamación de la mutua colaboradora con la Seguridad Social o de la entidad 
gestora, cuando considere que los ingresos percibidos durante el primer semestre del año 
2021 o la caída de la facturación en ese mismo periodo superarán los umbrales establecidos 
en el apartado 2 con la correspondiente pérdida del derecho a la prestación.

10. No obstante lo establecido en los apartados anteriores, la prestación de cese de 
actividad podrá ser compatible con el trabajo por cuenta ajena, siendo las condiciones 
aplicables en este supuesto las siguientes:
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a) Los ingresos netos computables fiscalmente procedentes del trabajo por cuenta propia 
y los ingresos procedentes del trabajo por cuenta ajena no podrá superar 2,2 veces el salario 
mínimo interprofesional. En la determinación de este cómputo, los ingresos procedentes del 
trabajo por cuenta ajena no superarán 1,25 veces el importe del salario mínimo 
interprofesional.

b) La cuantía de la prestación será el 50 % de la base de cotización mínima que le 
corresponda en función de la actividad.

c) Junto con la solicitud se aportará una declaración jurada de los ingresos que se 
perciben como consecuencia del trabajo por cuenta ajena, sin perjuicio de la obligación que 
asiste de presentar un certificado de empresa y la declaración de la renta a la entidad 
gestora de la prestación.

d) Será de aplicación lo dispuesto en los apartados anteriores siempre que no 
contradigan lo dispuesto en este apartado.

Téngase en cuenta el art. 7 del Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, para los 
trabajadores autónomos que a 31 de mayo de 2021 vinieran percibiendo la prestación por cese 
de actividad regulada en el presente artículo y cumplan los requisitos que se indican en el citado 
precepto. Ref. BOE-A-2021-8877

Artículo 8.  Prestación extraordinaria de cese de actividad para los trabajadores de 
temporada.

1. A los efectos de este precepto se consideran trabajadores de temporada aquellos 
trabajadores autónomos cuyo único trabajo a lo largo de los años 2018 y 2019 se hubiera 
desarrollado en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos o en el Régimen Especial 
de Trabajadores del Mar durante un mínimo de cuatro meses y un máximo de seis en cada 
uno de los años.

Se considerará que el trabajador autónomo ha desarrollado un único trabajo en 2018 y 
2019 siempre que, de haber estado de alta en un régimen de seguridad social como 
trabajador por cuenta ajena, esta alta no supere los 120 días a lo largo de esos años.

2. Serán requisitos para causar derecho a la prestación:
a) Haber estado de alta y cotizado en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 

o en el Régimen Especial de Trabajadores del Mar como trabajador por cuenta propia 
durante un mínimo de cuatro meses y un máximo de seis meses de cada uno de los años 
2018 y 2019, siempre que ese marco temporal abarque un mínimo de dos meses en la 
primera mitad del año.

b) No haber estado en alta o asimilado al alta como trabajador por cuenta ajena en el 
régimen de Seguridad Social correspondiente más de 60 días durante el primer semestre del 
año 2021.

c) No obtener durante la primera mitad del año 2021 unos ingresos netos computables 
fiscalmente que superen los 6.650 euros.

d) Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. No obstante, si no 
se cumpliera este requisito, el órgano gestor invitará al pago al trabajador autónomo para 
que en el plazo improrrogable de treinta días naturales ingrese las cuotas debidas. La 
regularización del descubierto producirá plenos efectos para la adquisición del derecho a la 
protección.

3. La cuantía de la prestación regulada en este artículo será el equivalente al 70 por 
ciento de la base mínima de cotización que corresponda por la actividad desempeñada en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos o, en su caso, en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores del Mar.

4. La prestación extraordinaria por cese de actividad regulada en este artículo podrá 
comenzar a devengarse con efectos de 1 de febrero de 2021 y tendrá una duración máxima 
de 4 meses, siempre que la solicitud se presente dentro de los primeros veintiún días 
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naturales de febrero. En caso contrario los efectos quedan fijados al día siguiente de la 
presentación de la solicitud y su duración no podrá exceder del 31 de mayo de 2021.

5. Durante la percepción de la prestación no existirá obligación de cotizar, 
permaneciendo el trabajador en situación de alta o asimilada al alta en el régimen de 
Seguridad Social correspondiente.

6. Las cotizaciones por las que no exista obligación de cotizar serán asumidas por las 
entidades con cargo a cuyos presupuestos se cubra la correspondiente prestación.

7. Esta prestación será incompatible con el trabajo por cuenta ajena y con cualquier 
prestación de Seguridad Social que el beneficiario viniera percibiendo salvo que fuera 
compatible con el desempeño de la actividad como trabajador por cuenta propia. Asimismo, 
será incompatible con el trabajo por cuenta propia y con la percepción de rendimientos 
procedentes de la sociedad cuya actividad se haya visto afectada por el cierre, cuando los 
ingresos que se perciban en la primera mitad del año 2021 superen los 6.650 euros.

Por lo que se refiere a los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen 
Especial de los Trabajadores del Mar, la prestación por cese de actividad será incompatible 
además con la percepción de las ayudas por paralización de la flota.

8. Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado que hayan optado por 
su encuadramiento como trabajadores por cuenta propia en el régimen especial que 
corresponda tendrán derecho, en las mismas condiciones, a esta prestación extraordinaria, 
siempre que reúnan los requisitos establecidos en este artículo.

9. La gestión de esta prestación corresponderá a las mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social o al Instituto Social de la Marina.

Para poder admitir a trámite la solicitud se autorizará a la Administración de la Seguridad 
Social y a las mutuas colaboradoras encargadas de la gestión de la prestación para recabar 
del Ministerio de Hacienda los datos tributarios necesarios para la revisión de los requisitos 
de acceso a la prestación.

10. El reconocimiento de la prestación regulada en este artículo podrá solicitarse en 
cualquier momento durante el periodo comprendido entre la entrada en vigor de la norma y 
el mes de mayo de 2021.

Los efectos de la solicitud son los determinados en el apartado 4.
Las entidades gestoras, de acuerdo con la solicitud presentada y los documentos en su 

caso aportados, dictará la resolución provisional que sea procedente, estimando o 
desestimando el derecho.

11. A partir del 1 de septiembre de 2021 se procederá a revisar todas las resoluciones 
provisionales adoptadas.

a) Para ello las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o el Instituto Social de la 
Marina recabaran del Ministerio de Hacienda los datos tributarios correspondientes al primer 
semestre del año 2021.

Si las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o el Instituto Social de la Marina no 
pudieran tener acceso a los datos obrantes en las administraciones tributarias, los 
trabajadores autónomos deberán aportar a la mutua colaboradora en los diez días siguientes 
a su requerimiento:

1.º Copia del modelo 303 de declaración de los dos primeros trimestres del año 2021.
Copia del modelo 130 correspondiente a la autoliquidación en pago fraccionado del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) de los dos primeros trimestres del 
año 2021.

2.º Los trabajadores autónomos que tributen en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas (IRPF) por estimación objetiva (modelo 131) deberán aportar la 
documentación necesaria para acreditar los ingresos exigidos en este precepto.

b) En el supuesto de que se desprenda que el interesado no tiene derecho a la 
prestación, se iniciarán los trámites de reclamación de las cantidades indebidamente 
percibidas.

Para ello la entidad competente para el reconocimiento de la prestación dictará 
resolución fijando el importe de la cantidad a reintegrar que deberá hacerse sin intereses o 
recargo en el plazo que se determine en la resolución.
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Transcurrido el plazo fijado en la resolución que al efecto se dicte, la Tesorería General 
de la Seguridad Social procederá a reclamar la deuda pendiente, con los recargos e 
intereses que procedan conforme al procedimiento administrativo de recaudación 
establecido en el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por 
el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio.

12. El trabajador autónomo que haya solicitado el pago de la prestación regulada en este 
artículo podrá:

Renunciar a ella en cualquier momento antes del 30 de abril de 2021 surtiendo efectos la 
renuncia el mes siguiente a su comunicación.

Devolver por iniciativa propia la prestación por cese de actividad, sin necesidad de 
esperar a la reclamación de la mutua colaboradora con la Seguridad Social o de la entidad 
gestora, cuando considere que los ingresos que puede percibir por el ejercicio de la actividad 
durante el tiempo que puede causar derecho a ella superarán los umbrales establecidos en 
el apartado 2.c) con la correspondiente pérdida del derecho a la prestación.

Disposición adicional primera.  Empresas pertenecientes a sectores con una elevada tasa 
de cobertura por expedientes de regulación temporal de empleo y una reducida tasa de 
recuperación de actividad.

1. Se consideran empresas pertenecientes a sectores con una elevada tasa de cobertura 
y una reducida tasa de recuperación de actividad aquellas que tengan expedientes de 
regulación temporal de empleo prorrogados automáticamente hasta el 31 de mayo de 2021, 
conforme a lo establecido en el del artículo 1, y cuya actividad se clasifique en alguno de los 
códigos de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas –CNAE-09– previstos en el 
anexo de la presente norma en el momento de su entrada en vigor.

2. Quedarán exoneradas entre el 1 de febrero de 2021 y el 31 de mayo de 2021, del 
abono de la aportación empresarial a la cotización a la Seguridad Social y por conceptos de 
recaudación conjunta, en los porcentajes y condiciones que se indican en el siguiente 
apartado, las siguientes empresas:

a) Empresas a las que se prorrogue automáticamente el expediente de regulación 
temporal de empleo vigente, basados en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, según lo establecido en el artículo 1, y que tengan la consideración de pertenecientes 
a sectores con una elevada tasa de cobertura por expedientes de regulación temporal de 
empleo y una reducida tasa de recuperación de actividad, según el apartado 1, cuya 
actividad se clasifique en alguno de los códigos de la Clasificación Nacional de Actividades 
Económicas –CNAE-09– previstos en el anexo de la presente norma en el momento de su 
entrada en vigor.

b) Empresas a las que se refiere la letra a) anterior, que transiten, entre el 1 de febrero y 
el 31 de mayo de 2021, desde un expediente de regulación temporal de empleo de fuerza 
mayor basado en las causas del artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, a 
uno de causas económicas, técnicas, organizativas o de producción.

c) Empresas a las que se refieren las letra b) y c) del apartado 3 de la disposición 
adicional primera del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, que sean titulares de 
un expediente de regulación temporal de empleo basado en el artículo 23 del Real Decreto-
ley 8/2020, que hubieran tenido derecho a las exenciones reguladas en la citada disposición 
adicional primera, y cuya actividad se clasifique en alguno de los códigos de la Clasificación 
Nacional de Actividades Económicas –CNAE-09– previstos en el anexo de la presente 
norma en el momento de su entrada en vigor.

d) Empresas a las que se prorrogue automáticamente el expediente de regulación 
temporal de empleo vigente, basado en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, según lo establecido en el artículo 1, cuyo negocio dependa, indirectamente y en su 
mayoría, de las empresas a las que se refieren las letras anteriores, o que formen parte de la 
cadena de valor de estas.

A tal efecto son integrantes de la cadena de valor o dependientes indirectamente de las 
empresas a que se refieren las letras anteriores, aquellas a las que se haya reconocido tal 
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consideración, conforme a lo establecido en el apartado 2 de la disposición adicional primera 
del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre.

Asimismo quedarán exoneradas en las condiciones establecidas en esta disposición 
adicional las empresas que, habiendo sido calificadas como dependientes o integrantes de la 
cadena de valor, hayan transitado, en los términos establecidos en el apartado 3.d) de la 
disposición adicional primera del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, o transiten 
en el período comprendido entre el 1 de febrero y 31 de mayo de 2021, desde un expediente 
de regulación temporal de empleo por causas de fuerza mayor basado en el artículo 22 del 
Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, a uno por causas económicas, técnicas, 
organizativas o de producción, conforme a lo establecido en el artículo 3 del Real Decreto-
ley 30/2020, de 29 de septiembre, o en el artículo 3 de este real decreto-ley.

3. Las empresas indicadas en el apartado anterior quedarán exoneradas, respecto de las 
personas trabajadoras afectadas por el expediente de regulación temporal de empleo que 
reinicien su actividad a partir del 1 de febrero de 2021, o que la hubieran reiniciado desde la 
entrada en vigor del Real Decreto-ley 18/2020, de 12 de mayo, de medidas sociales en 
defensa del empleo, en los términos de su artículo 4.2.a), y de los periodos y porcentajes de 
jornada trabajados a partir del 1 de febrero de 2021, y respecto de las personas trabajadoras 
que tengan sus actividades suspendidas entre el 1 de febrero de 2021 y el 31 de mayo 2021 
y de los periodos y porcentajes de jornada afectados por la suspensión, en los porcentajes y 
condiciones que se indican a continuación:

a) El 85 % de la aportación empresarial devengada en febrero, marzo, abril y mayo de 
2021, cuando la empresa hubiera tenido menos de cincuenta personas trabajadoras o 
asimiladas a las mismas en situación de alta en la Seguridad Social a 29 de febrero de 2020.

b) El 75 % de la aportación empresarial devengada en febrero, marzo, abril y mayo de 
2021, cuando la empresa hubiera tenido cincuenta o más personas trabajadoras o 
asimiladas a las mismas en situación de alta a 29 de febrero de 2020.

4. Las exenciones reguladas en esta disposición adicional serán incompatibles con las 
medidas reguladas en los artículos 1 y 2. Asimismo, les resultará de aplicación el artículo 
2.3, 4, 5 y 6 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre.

5. Las exenciones previstas se aplicarán, respecto de las personas trabajadoras que 
tengan sus actividades suspendidas, y de los periodos y porcentajes de jornada afectados 
por la suspensión, al abono de la aportación empresarial prevista en el artículo 273.2 del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, así como del relativo a las cuotas 
por conceptos de recaudación conjunta.

6. A efectos de lo establecido en este artículo, se considerará que el código de la 
CNAE-09 en que se clasifica la actividad de la empresa es el que resulte de aplicación para 
la determinación de los tipos de cotización para la cobertura de las contingencias de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales respecto de las liquidaciones de cuotas 
presentadas en septiembre de 2020, según lo establecido en la disposición adicional cuarta 
de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2007.

Disposición adicional segunda.  Comisión de Seguimiento tripartita laboral.
1. La Comisión de Seguimiento tripartita laboral, estará integrada por el Ministerio de 

Trabajo y Economía social, el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones y por la 
Confederación Española de Organizaciones Empresariales (CEOE), la Confederación 
Española de la Pequeña y Mediana Empresa (CEPYME), Comisiones Obreras (CCOO) y la 
Unión General de Trabajadores (UGT), y tendrá como funciones, desde la entrada en vigor 
de este real decreto-ley, la valoración de las medidas recogidas en este y de la evolución de 
la actividad económica y el empleo, así como el análisis de las eventuales medidas futuras 
para la protección del empleo y del tejido productivo.

2. Para el desarrollo de dichas funciones, la Comisión se reunirá, con carácter ordinario, 
cada 15 días desde la entrada en vigor de la presente norma, previa convocatoria remitida al 
efecto por el Ministerio de Trabajo y Economía Social y, con carácter extraordinario, siempre 
que lo soliciten tres de las cuatro organizaciones integrantes de la misma.
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Disposición adicional tercera.  Prórroga de la vigencia del artículo 6 del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19.

El artículo 6 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, en el que se regula el Plan 
MECUIDA, permanecerá vigente hasta el 31 de mayo de 2021.

Disposición adicional cuarta.  Prórroga de la disposición adicional primera del Real 
Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre.

Se prorroga, hasta el 31 de mayo de 2021, la medida regulada en la disposición 
adicional primera del Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre, por el que se aprueban 
medidas sociales complementarias para la protección por desempleo y de apoyo al sector 
cultural, por la que se suspende de forma temporal el requisito de acreditación de la 
búsqueda activa de empleo en el acceso a la renta activa de inserción y al subsidio 
extraordinario por desempleo.

Disposición adicional quinta.  Bases mínimas de cotización durante el año 2021.
Hasta tanto se apruebe el real decreto por el que se fija el salario mínimo interprofesional 

para el año 2021 y de acuerdo con lo previsto en el artículo 27 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, las bases mínimas de cotización a la Seguridad Social aplicables durante el año 
2021 serán las vigentes el 31 de diciembre de 2019.

Disposición adicional sexta.  Comisión de seguimiento de las medidas de apoyo para la 
recuperación de la actividad de los trabajadores autónomos en el ámbito de la Seguridad 
Social.

Se encomienda a la comisión de seguimiento de las medidas de apoyo para la 
recuperación de la actividad de los trabajadores autónomos en el ámbito de la Seguridad 
Social creada al amparo de lo dispuesto en la disposición adicional sexta del Real Decreto-
ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de reactivación del empleo y protección del 
trabajo autónomo y de competitividad del sector industrial, el seguimiento y evaluación de las 
medidas establecidas en los artículos 5, 6, 7 y 8 así como en la disposición transitoria 
segunda de esta norma.

Disposición transitoria primera.  Aplicación de las previsiones del artículo 25.6 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente 
al impacto económico y social del COVID-19 desde el 1 de enero de 2021.

Las medidas extraordinarias en materia de protección por desempleo reguladas en el 
artículo 25.6 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, resultarán aplicables 
transitoriamente entre el 1 de enero de 2021 y la entrada en vigor de la presente norma.

Disposición transitoria segunda.  Prórroga de la prestación extraordinaria de cese de 
actividad para los trabajadores autónomos afectados por una suspensión temporal de toda la 
actividad como consecuencia de resolución de la autoridad competente como medida de 
contención de la propagación del virus COVID-19 contemplada en el apartado 1 del artículo 
13 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en defensa del 
empleo.

Los trabajadores autónomos que a 31 de enero de 2021 vinieran percibiendo la 
prestación extraordinaria de cese de actividad para los trabajadores autónomos afectados 
por una suspensión temporal de toda la actividad, como consecuencia de resolución de la 
autoridad competente, como medida de contención de la propagación del virus COVID-19 
contemplada en el artículo 13.1 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, podrán 
continuar percibiéndola con los mismos requisitos y condiciones, durante el tiempo que 
permanezca la actividad suspendida y hasta el último día del mes en que se acuerde el 
levantamiento de las medidas o el 31 de mayo de 2021 si esta última fecha es anterior.
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Téngase en cuenta la disposición transitoria segunda del Real Decreto-ley 11/2021, de 27 
de mayo, para los trabajadores autónomos que, a 31 de mayo de 2021, vinieran percibiendo la 
prestación extraordinaria de cese de actividad para los trabajadores autónomos afectados por 
una suspensión temporal de toda la actividad, contemplada en la presente disposición. Ref. 
BOE-A-2021-8877

Disposición transitoria tercera.  Verificación de datos de identidad por la Administración de 
la Seguridad Social y en la gestión de los procedimientos de protección por desempleo.

En tanto no se dicten las resoluciones de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social 
y Pensiones y de la Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal previstas en el 
artículo 129.4 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, en la redacción 
dada por este real decreto-ley, la Administración de la Seguridad Social y el Servicio Público 
de Empleo Estatal podrá llevar a cabo la verificación de la identidad de los interesados en los 
procedimientos por ella gestionados mediante el contraste de los datos o información que 
sobre aquellos obre en su poder y que pueda realizarse a través de medios no presenciales.

Disposición transitoria cuarta.  Suspensión de la aplicación del tipo de cotización 
aplicables por contingencias profesionales y por cese de actividad de los trabajadores 
autónomos incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos y en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores del Mar.

A partir del 1 de febrero de 2021 y mientras no se lleve a cabo la subida del salario 
mínimo interprofesional para el año 2021 no será de aplicación lo previstos en la disposición 
transitoria segunda del Real Decreto-ley 28/2018, de 28 de diciembre, para la revalorización 
de las pensiones públicas y otras medidas urgentes en materia social, laboral y de empleo, 
por lo que los tipos de cotización aplicables por contingencias profesionales y por cese de 
actividad de los trabajadores autónomos incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos y en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores del Mar serán los vigentes a 31 de diciembre de 2020.

Disposición transitoria quinta.  Solicitudes de prestaciones y subsidios formuladas o 
resueltas favorablemente al amparo de los artículos 2, 3 y 4 del Real Decreto-ley 32/2020, 
de 3 de noviembre, por el que se aprueban medidas sociales complementarias para la 
protección por desempleo y de apoyo al sector cultural.

1. Las solicitudes de prestaciones y subsidios formuladas al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 2, 3 y 4 del Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre, por el que se 
aprueban medidas sociales complementarias para la protección por desempleo y de apoyo 
al sector cultural, que se encuentren pendientes de resolución a la entrada en vigor de este 
real decreto-ley, se resolverán de acuerdo con lo establecido en este.

2. En el caso de que las solicitudes ya hubieran sido resueltas favorablemente a la 
entrada en vigor de este real decreto-ley, sin que se hubiera agotado la prestación o el 
subsidio, se reconocerá de oficio la ampliación de su duración con arreglo a lo previsto en el 
mismo.

3. Los beneficiarios que hubieran agotado las prestaciones o subsidio reconocidos al 
amparo de los artículos 2, 3 y 4 del Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre, a la fecha 
de entrada en vigor de este real decreto-ley, podrán presentar nueva solicitud, para el 
reconocimiento de su derecho por el periodo previsto en el mismo.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en este real decreto-ley y, expresamente:
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1. La disposición adicional decimosexta del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, 
por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 
para hacer frente al COVID-19.

2. Lo dispuesto en el artículo 13 y en el artículo 14 y disposición adicional cuarta del Real 
Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19.

Se modifica el apartado 2 del artículo 25 Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19, que queda redactado como sigue:

«2. Podrán acogerse a las medidas reguladas en el apartado anterior, además de 
las personas trabajadoras incluidas en el artículo 264 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aquellas que tengan la condición de socias 
trabajadoras de sociedades laborales y de cooperativas de trabajo asociado que 
tengan previsto cotizar por la contingencia de desempleo.

En todos los casos se requerirá que el inicio de la relación laboral o societaria 
hubiera sido anterior a la fecha de entrada en vigor de este real decreto-ley, y, para la 
medida descrita en el apartado 1.a), a la fecha de efectos del expediente de 
regulación temporal de empleo».

Disposición final segunda.  Modificación del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de 
septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo.

Se modifica, el apartado 2 del artículo 9 Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, 
de medidas sociales en defensa del empleo, que queda redactado como sigue:

«2. Igualmente la prestación extraordinaria se reconocerá a las personas 
trabajadoras con contrato fijo discontinuo y a aquellas que realizan trabajos fijos y 
periódicos que se repiten en fechas ciertas que, por haberse encontrado en alguno 
de los supuestos previstos en las letras b) a d) del artículo 25.6 del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, hayan sido beneficiarias de cualquiera de estas medidas, 
siempre que, una vez agotadas, continúen desempleadas y sin derecho a percibir 
prestaciones por desempleo de nivel contributivo ni asistencial, o las agoten antes 
del día 31 de enero de 2021.

No obstante, se admitirá el acceso a esta prestación extraordinaria si el 
interesado opta por renunciar a la prestación de nivel contributivo o asistencial a que 
tenga derecho».

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación 
de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia.

La Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el 
crecimiento, la competitividad y la eficiencia, queda modificada de la siguiente manera:

Uno. El apartado 1 del artículo 89 queda redactado como sigue:
«1. Se promoverá la colaboración, el diálogo y el consenso de todas las partes 

interesadas para favorecer un trabajo conjunto que se pueda materializar en una 
integración coherente de las políticas dirigidas a mejorar la empleabilidad y favorecer 
la inserción en el mundo laboral de los jóvenes a que se refiere el artículo 88 e).

Esta colaboración conlleva la participación y compromiso activo de los 
interesados en el desarrollo de las medidas y acciones que se lleven a cabo bajo el 
amparo del Sistema Nacional de Garantía Juvenil».

Dos. La letra a) del artículo 97 queda redactado en los siguientes términos:
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«a) Tener nacionalidad española o ser ciudadanos de la Unión Europea o de los 
Estados parte del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo o Suiza que se 
encuentren en España en ejercicio de la libre circulación y residencia.

También podrán inscribirse los extranjeros titulares de una autorización para 
residir en territorio español que habilite para trabajar, así como los menores no 
acompañados que aporten una Acreditación de los Servicios de Protección de 
Menores de la Comunidad Autónoma que justifique individualmente el acceso, 
mediante la inscripción, a actividades o programas de educación o formación que 
redunden en su beneficio».

Tres. Se añade un nuevo párrafo al final del apartado 1 del artículo 105:
«Los requisitos previstos en las letras a), b) y c) del presente apartado no son de 

aplicación en el caso de medidas que contribuyan al mantenimiento del empleo de 
personas jóvenes que eran beneficiarias del Sistema Nacional de Garantía Juvenil 
cuando accedieron a su empleo o actuación previa y se hayan visto afectadas por 
Expedientes de Regulación de Empleo Temporales. Esta disposición tendrá efectos 
desde la fecha en que dichos Expedientes de Regulación Temporal de Empleo 
Temporales hubieran sido reconocidos».

Cuatro. El artículo 106 queda redactado como sigue:
«Los objetivos establecidos en el artículo 90 requieren el desarrollo de las 

siguientes medidas y acciones a favor de los sujetos a los que se refiere el artículo 
88 e):

a) En cumplimiento del objetivo de intermediación, se desarrollarán aquellas 
actuaciones o medidas que contribuyan a la mejora de la activación temprana y del 
perfeccionamiento de los procesos de intermediación y movilidad laboral, que podrán 
consistir en actuaciones de orientación profesional, información laboral y 
acompañamiento en la búsqueda de empleo, actuaciones con agencias de 
colocación, programas de movilidad y programas de intermediación educación-
empleo, o cualesquiera otras de carácter similar.

b) En cumplimiento del objetivo de empleabilidad, se desarrollarán aquellas 
actuaciones o medidas que contribuyan a la mejora de las aptitudes y competencias 
profesionales que podrán consistir en actuaciones o medidas como la formación con 
compromiso de contratación, formación especialmente en idiomas y en tecnologías 
de la información y la comunicación, prácticas no laborales en empresas, impulso de 
la formación profesional dual, formación para la obtención de certificados de 
profesionalidad, evaluación y acreditación de las competencias profesionales, 
desarrollo de Escuelas Taller y Casas de Oficios y programas mixtos de empleo-
formación. Además, se podrán desarrollar programas de segunda oportunidad, 
dirigidos a aquellos jóvenes que abandonaron de forma prematura los estudios, o 
cualesquiera otras de carácter similar.

c) En cumplimiento del objetivo de apoyo a la contratación, se desarrollarán 
aquellas actuaciones o medidas que incentiven la inserción laboral de los sujetos 
mayores de 16 años a los que se refiere el artículo 88 e) que podrán consistir en 
incentivos en la cotización a la Seguridad Social, fomento de los contratos formativos 
previstos en la normativa vigente, ayudas al empleo para la contratación con un 
período mínimo de permanencia, fomento de la Economía Social, formación y 
fomento del empleo para el colectivo de jóvenes investigadores, medidas que 
contribuyan al mantenimiento del empleo de personas jóvenes que eran beneficiarias 
del Sistema Nacional de Garantía Juvenil cuando accedieron a su empleo o 
actuación previa y se han visto afectados por Expedientes de Regulación Temporal 
de Empleo así como cualesquiera otras de carácter similar.

d) En cumplimiento del objetivo de apoyo al emprendimiento, se desarrollarán 
aquellas actuaciones o medidas que apoyen el espíritu emprendedor, fomentando la 
responsabilidad, innovación y emprendimiento, poniendo a su disposición más 
servicios de apoyo a la creación de empresas, en especial, con una cooperación más 
estrecha entre los servicios de empleo, las entidades de apoyo a las empresas y los 
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proveedores de financiación. Se podrán desarrollar actuaciones o medidas 
consistentes en incentivos en la cotización a la Seguridad Social, ayudas al 
autoempleo, capitalización de la prestación por desempleo, fomento de la cultura 
emprendedora, medidas para favorecer el autoempleo y el emprendimiento colectivo 
en el marco de la Economía Social, asesoramiento al autoempleo y creación de 
empresas y formación para el emprendimiento o cualesquiera otras de carácter 
similar.

De forma transversal, se tendrá en cuenta el acceso a los programas formativos 
y al empleo de jóvenes con discapacidad y/o en riesgo de exclusión social, ya sea a 
través del empleo ordinario o del empleo protegido. En todo caso, se incorporará la 
perspectiva de género en el diseño, implementación, seguimiento y evaluación de las 
actuaciones.

Las medidas que se adopten serán realizadas por los sujetos incluidos en las 
letras a), b), c) y d) del artículo 88, en el ámbito de sus competencias».

Disposición final cuarta.  Modificación del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto legislativo 5/2000, de 4 de 
agosto.

Se da nueva redacción al párrafo a) del artículo 53.1, que queda redactado en los 
siguientes términos:

«a) Los hechos constatados por el Inspector de Trabajo y Seguridad Social o 
Subinspector de Empleo y Seguridad Social actuante, que motivaron el acta, 
destacando los relevantes a efectos de la determinación y tipificación de la infracción 
y de la graduación de la sanción.

En el caso de actas extendidas en el marco de actuaciones administrativas 
automatizadas, los hechos constitutivos de la infracción cometida».

Disposición final quinta.  Modificación del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

Con efectos desde la entrada en vigor de este real decreto-ley y vigencia indefinida se 
modifica el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, de la siguiente forma:

Uno. Se da nueva redacción al artículo 40 con el siguiente contenido:

«Artículo 40.  Deber de información por parte de las personas y entidades sin 
personalidad, entidades financieras, funcionarios públicos, profesionales oficiales y 
autoridades.

1. Las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, así como las entidades 
sin personalidad, estarán obligadas a proporcionar a la Tesorería General de la 
Seguridad Social y al Instituto Social de la Marina, cuando así lo requieran, aquellos 
datos, informes, antecedentes y justificantes con incidencia en las competencias de 
la Administración de la Seguridad Social, especialmente en el ámbito de la 
liquidación, control de la cotización y de recaudación de los recursos de la Seguridad 
Social y demás conceptos de recaudación conjunta.

Especialmente, las personas o entidades depositarias de dinero en efectivo o en 
cuenta, valores u otros bienes de deudores a la Seguridad Social en situación de 
apremio, estarán obligadas a informar a la Tesorería General de la Seguridad Social 
y a cumplir los requerimientos que le sean hechos por la misma en el ejercicio de sus 
funciones legales.

2. Las obligaciones a que se refiere el apartado anterior deberán cumplirse bien 
con carácter general o bien a requerimiento individualizado de los órganos 
competentes de la Administración de la Seguridad Social, en la forma y plazos que 
reglamentariamente se determinen.

3. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en los números anteriores 
de este artículo no podrá ampararse en el secreto bancario.
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Los requerimientos relativos a los movimientos de cuentas corrientes, depósitos 
de ahorro y a plazo, cuentas de préstamos y créditos y demás operaciones activas o 
pasivas de los bancos, cajas de ahorro, cooperativas de crédito y cuantas personas 
físicas o jurídicas se dediquen al tráfico bancario o crediticio, se efectuarán previa 
autorización del titular de la Dirección General de la Tesorería General de la 
Seguridad Social o, en su caso, y en las condiciones que reglamentariamente se 
establezcan, el titular de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social competente, y deberán precisar las operaciones objeto de 
investigación, los sujetos pasivos afectados y el alcance de la misma en cuanto al 
período de tiempo a que se refieren.

4. Los funcionarios públicos, incluidos los profesionales oficiales, están obligados 
a colaborar con la Administración de la Seguridad Social suministrando toda clase de 
información de que dispongan, siempre que sea necesaria para el cumplimiento de 
las funciones de la Administración de la Seguridad Social, especialmente respecto de 
la liquidación, control de la cotización y la recaudación de recursos de la Seguridad 
Social y demás conceptos de recaudación conjunta, salvo que sea aplicable:

a) El secreto del contenido de la correspondencia.
b) El secreto de los datos que se hayan suministrado a la Administración pública 

para una finalidad exclusivamente estadística.
c) El secreto del protocolo notarial, que abarcará los instrumentos públicos a que 

se refieren los artículos 34 y 35 de la Ley de 28 de mayo de 1862, del Notariado, y 
los relativos a cuestiones matrimoniales, con excepción de los referentes al régimen 
económico de la sociedad conyugal.

5. La obligación de los profesionales de facilitar información de transcendencia 
recaudatoria a la Administración de la Seguridad Social no alcanzará a los datos 
privados no patrimoniales que conozcan por razón del ejercicio de su actividad, cuya 
revelación atente al honor o a la intimidad personal o familiar de las personas. 
Tampoco alcanzará a aquellos datos confidenciales de sus clientes de los que tengan 
conocimiento como consecuencia de la prestación de servicios profesionales de 
asesoramiento o defensa.

Los profesionales no podrán invocar el secreto profesional a efectos de impedir la 
comprobación de su propia cotización a la Seguridad Social.

A efectos del artículo octavo, apartado uno, de la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de 
mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 
propia imagen, se considerará autoridad competente al titular del Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, a los titulares de los órganos y centros 
directivos de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social y Pensiones y del 
Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social así como al titular de la 
Dirección General y a los titulares de las direcciones provinciales de la Tesorería 
General de la Seguridad Social.

6. La cesión de aquellos datos de carácter personal que se deba efectuar a la 
Administración de la Seguridad Social conforme a lo dispuesto en este artículo o, en 
general, en cumplimiento del deber de colaborar con la Administración de la 
Seguridad Social para el desempeño de cualquiera de sus funciones, especialmente 
respecto de la efectiva liquidación, control de la cotización, recaudación de los 
recursos de la Seguridad Social y de los conceptos de recaudación conjunta con las 
cuotas de la Seguridad Social, no requerirá el consentimiento del afectado.

A los efectos señalados en el párrafo anterior, así como respecto de la cesión de 
datos de carácter no personal, las autoridades, cualquiera que sea su naturaleza, los 
titulares de los órganos del Estado, de las comunidades autónomas y de las 
entidades locales; los organismos autónomos, las agencias y las entidades públicas 
empresariales; las autoridades laborales; las cámaras y corporaciones, colegios y 
asociaciones profesionales; las mutualidades de previsión social; las demás 
entidades públicas y quienes, en general, ejerzan o colaboren en el ejercicio de 
funciones públicas, estarán obligados a suministrar a la Administración de la 
Seguridad Social cuantos datos, informes y antecedentes precise esta para el 
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adecuado ejercicio de cualquiera de las funciones de la Administración de la 
Seguridad Social, especialmente respecto de sus funciones liquidatorias, de control 
de la cotización y recaudatorias, mediante disposiciones de carácter general o a 
través de requerimientos concretos y a prestarle, a ella y a su personal, apoyo, 
concurso, auxilio y protección para el ejercicio de sus competencias.

La cesión de datos a que se refiere este artículo se instrumentará 
preferentemente por medios informáticos. A tal efecto la Administración de la 
Seguridad Social podrá recabar a través de sus redes corporativas o mediante 
consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas habilitados al 
efecto, los datos o la información necesaria para la tramitación de los procedimientos 
que resulten de su competencia.

7. Los datos, informes y antecedentes suministrados conforme a lo dispuesto en 
este artículo únicamente serán tratados en el marco de las funciones de la 
Administración de la Seguridad Social, especialmente en el ámbito de control de la 
cotización y de recaudación de los recursos del sistema de Seguridad Social, así 
como de sus funciones estadísticas, sin necesidad del consentimiento de los 
afectados y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 77 de esta ley».

Dos. Se da nueva redacción al título y a los apartados 1 y 3 del artículo 71, que quedan 
redactados como sigue:

«Artículo 71.  Suministro de información a la Administración de la Seguridad Social.
1. Se establecen los siguientes supuestos de suministro de información a la 

Administración de la Seguridad Social:
a) Por los organismos competentes dependientes del Ministerio de Hacienda o, 

en su caso, de las comunidades autónomas o de las diputaciones forales, se 
facilitarán, dentro de cada ejercicio anual, conforme al artículo 95 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria y normativa foral equivalente, a las entidades 
gestoras de la Seguridad Social responsables de la gestión de las prestaciones 
económicas y, a petición de las mismas, los datos relativos a los niveles de renta, 
patrimonio y demás ingresos o situaciones de los titulares de prestaciones en cuanto 
determinen el derecho a las mismas, así como de los beneficiarios, cónyuges y otros 
miembros de las unidades familiares, siempre que deban tenerse en cuenta para el 
reconocimiento, mantenimiento o cuantía de dichas prestaciones a fin de verificar si 
aquellos cumplen en todo momento las condiciones necesarias para la percepción de 
las prestaciones y en la cuantía legalmente establecida.

Asimismo, facilitarán a las entidades gestoras de Seguridad Social que gestionen 
ayudas o subvenciones públicas, la información sobre el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias, así como los datos relativos a las inhabilitaciones para 
obtener este tipo de ayudas o subvenciones y a la concesión de las mismas que 
deban tenerse en cuenta para el reconocimiento del derecho o el importe de las 
ayudas o subvenciones a conceder.

b) El organismo que designe el Ministerio de Justicia facilitará a las entidades 
gestoras de la Seguridad Social la información que estas soliciten acerca de las 
inscripciones y datos que guarden relación con el nacimiento, modificación, 
conservación o extinción del derecho a las prestaciones económicas de la Seguridad 
Social.

Además, el encargado del Registro Central de Penados y el del Registro de 
Medidas Cautelares, Requisitorias y Sentencias no Firmes comunicará al menos 
semanalmente a las entidades gestoras de la Seguridad Social los datos relativos a 
penas, medidas de seguridad y medidas cautelares impuestas por existir indicios 
racionales de criminalidad por la comisión de un delito doloso de homicidio en 
cualquiera de sus formas, cuando la víctima fuera ascendiente, descendiente, 
hermano, cónyuge o ex cónyuge del investigado, o estuviera o hubiese estado ligada 
a él por una relación de afectividad análoga a la conyugal. Estas comunicaciones se 
realizarán a los efectos de lo previsto en los artículos 231, 232, 233 y 234 de la 
presente ley; en los artículos 37 bis y 37 ter del texto refundido de la Ley de Clases 
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Pasivas del Estado, aprobado por el Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de 
abril, y en los artículos 4, 5, 6, 7 y 10 del Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, 
por el que se establece el ingreso mínimo vital.

c) Los empresarios facilitarán a las entidades gestoras de la Seguridad Social los 
datos que estas les soliciten, por vía telemática siempre que esté habilitado un canal 
para su remisión informática, con el fin de poder efectuar las comunicaciones a 
través de sistemas electrónicos que garanticen un procedimiento de comunicación 
ágil en el reconocimiento y control de las prestaciones de la Seguridad Social 
relativas a sus trabajadores.

Los datos que se faciliten en relación con los trabajadores deberán identificar, en 
todo caso, nombre y apellidos, documento nacional de identidad o número de 
identificación de extranjero y domicilio.

d) Por el Instituto Nacional de Estadística se facilitarán a las entidades gestoras 
de la Seguridad Social responsables de la gestión de las prestaciones económicas, 
así como de la formación marítima y sanitaria de los trabajadores del mar, los datos 
de domicilio relativos al Padrón municipal referidos al periodo que se requiera, 
comprendiendo, en su caso, los del padrón histórico y/o colectivo del domicilio, así 
como dónde residen o han residido los ciudadanos, cuando dichos datos puedan 
guardar relación con el nacimiento, modificación, conservación o extinción del 
derecho a dichas prestaciones en cualquier procedimiento, así como con la 
actualización de la información obrante en las bases de datos del sistema de 
Seguridad Social.

e) El Ministerio del Interior facilitará a las entidades gestoras de la Seguridad 
Social por medios informáticos las fechas de concesión, prórroga o modificación de 
las situaciones de las personas extranjeras en España, de renovación, recuperación 
o, en su caso, extinción de las autorizaciones de residencia, y sus efectos, así como 
los movimientos fronterizos de las personas que tengan derecho a una prestación 
para cuya percepción sea necesario el cumplimiento del requisito de residencia 
efectiva en España.

Asimismo, facilitará a las entidades gestoras de la Seguridad Social por medios 
informáticos los datos incorporados en el Documento Nacional de Identidad o, en el 
caso de extranjeros, documentación de identidad equivalente de las personas, cuyos 
datos tengan trascendencia en procedimientos seguidos ante dichas entidades 
gestoras.

f) Las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social facilitarán telemáticamente 
a las entidades gestoras responsables de la gestión de las prestaciones económicas 
de la Seguridad Social los datos que puedan afectar al nacimiento, modificación, 
conservación o extinción del derecho a las prestaciones y los importes de las mismas 
que sean reconocidas por aquellas. Asimismo, facilitaran a la Dirección General de 
Ordenación de la Seguridad Social los datos que puedan afectar a la prestación por 
cese de actividad cuando así sea requerido para ello.

g) El Instituto de Mayores y Servicios Sociales y los organismos competentes de 
las comunidades autónomas facilitarán a las entidades gestoras de la Seguridad 
Social los datos de grado y nivel de dependencia y los datos incluidos en los 
certificados de discapacidad que puedan guardar relación con el nacimiento, 
modificación, conservación o extinción del derecho a las prestaciones en cualquier 
procedimiento, así como con la actualización de la información obrante en las bases 
de datos del sistema de Seguridad Social y en el sistema de información Tarjeta 
Social Digital.

Con la misma finalidad, facilitarán los datos de los beneficiarios, importes y fecha 
de efectos de concesión, modificación o extinción, de las prestaciones económicas 
previstas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía 
Personal y Atención a las personas en situación de dependencia.

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, el Instituto de Mayores y 
Servicios Sociales suministrará al Instituto Nacional de la Seguridad Social la 
información relativa a las mencionadas prestaciones económicas que figure en el 
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sistema de información del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, 
previsto en el artículo 37 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre.

h) Las comunidades autónomas facilitarán a las entidades gestoras de la 
Seguridad Social por medios informáticos los datos relativos a las fechas de 
reconocimiento y vencimiento de los títulos de familias numerosas, así como los 
datos relativos a los miembros de la unidad familiar incluidos en los mismos, que 
puedan guardar relación con el nacimiento, modificación, conservación o extinción 
del derecho a las prestaciones en cualquier procedimiento, así como con la 
actualización de la información obrante en las bases de datos del sistema.

Asimismo, facilitarán a las entidades gestoras de Seguridad Social que gestionen 
ayudas o subvenciones públicas, los datos sobre el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias que deban tenerse en cuenta para el reconocimiento del derecho o el 
importe de las ayudas o subvenciones a conceder.

Por otra parte, facilitarán a la entidad gestora del Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores del Mar los datos sobre el permiso de 
explotación marisquera, que puedan guardar relación con la incorporación de los 
trabajadores dedicados al marisqueo en el citado Régimen Especial.

i) La Dirección General de la Marina Mercante facilitará a la entidad gestora del 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar los datos 
sobre las titulaciones correspondientes a los trabajadores embarcados que puedan 
guardar relación con el acceso a la formación marítima prestada por dicha entidad.

j) Las mutualidades de previsión social alternativas al Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos y los colegios 
profesionales, facilitarán a la Administración de la Seguridad Social, cuando así se le 
solicite, los datos de los profesionales colegiados que puedan afectar a las 
prestaciones, así como a la afiliación, alta, baja y variación de datos y cotización».

«3. En los procedimientos de declaración y revisión de la incapacidad 
permanente, a efectos de las correspondientes prestaciones económicas de la 
Seguridad Social, así como en lo que respecta al reconocimiento y control de las 
prestaciones por incapacidad temporal, orfandad o asignaciones familiares por hijo a 
cargo, las instituciones sanitarias, las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social 
y las empresas colaboradoras remitirán a las entidades gestoras de la Seguridad 
Social los informes, la historia clínica y demás datos médicos, relacionados con las 
lesiones y dolencias padecidas por el interesado que resulten relevantes para la 
resolución del procedimiento.

Los inspectores médicos adscritos al Instituto Nacional de la Seguridad Social, en 
el ejercicio de sus funciones, cuando sea necesario para el reconocimiento y control 
del percibo de las prestaciones de los trabajadores pertenecientes al sistema de la 
Seguridad Social, y para la determinación de contingencia, así como los médicos de 
sanidad marítima adscritos al Instituto Social de la Marina, para llevar a cabo los 
reconocimientos médicos de embarque marítimo, informando de estas actuaciones, y 
en los términos y condiciones que se acuerden entre el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social y los Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas y el 
Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, tendrán acceso electrónico y en papel a la 
historia clínica de dichos trabajadores, existente en los servicios públicos de salud, 
en las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social, en las empresas 
colaboradoras y en los centros sanitarios privados.

Las entidades gestoras de la Seguridad Social, en el ejercicio de sus 
competencias de reconocimiento y control de las prestaciones, recibirán los partes 
médicos de incapacidad temporal expedidos por los servicios públicos de salud, las 
mutuas colaboradoras con la Seguridad Social y las empresas colaboradoras, a 
efectos del tratamiento de los datos contenidos en los mismos. Asimismo, las 
entidades gestoras y las entidades colaboradoras con la Seguridad Social podrán 
facilitarse, recíprocamente, los datos relativos a las beneficiarias que resulten 
necesarios para el reconocimiento y control de las prestaciones por riesgo durante el 
embarazo y riesgo durante la lactancia natural.
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La inspección médica de los servicios públicos de salud tendrá acceso 
electrónico a los datos médicos necesarios para el ejercicio de sus competencias, 
que obren en poder de las entidades gestoras de la Seguridad Social.

En los supuestos previstos en este apartado no será necesario recabar el 
consentimiento del interesado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6.1. 
e) y 9.2 h), del Reglamento (UE 2016/679) del Parlamento y el Consejo, de 27 de 
abril, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos)».

Tres. Se da nueva redacción al primer párrafo y a las letras c) y d), y se añaden las letras 
i), j), k), l), m) y n) al apartado 1 del artículo 77, que quedan redactadas como sigue:

«Artículo 77.  Reserva de datos.
1. Los datos, informes o antecedentes obtenidos por la Administración de la 

Seguridad Social en el ejercicio de sus funciones tienen carácter reservado y solo 
podrán utilizarse para los fines encomendados a las distintas entidades gestoras, 
servicios comunes y órganos que integran la Administración de la Seguridad Social, 
sin que puedan ser cedidos o comunicados a terceros, salvo que la cesión o 
comunicación tenga por objeto:»

«c) La colaboración con la Intervención General de la Seguridad Social, en el 
ejercicio de su control interno o con las demás entidades gestoras y servicios 
comunes de la Seguridad Social, distintas del cedente y demás órganos de la 
Administración de la Seguridad Social.

d) La colaboración con cualesquiera otras administraciones públicas para la 
lucha contra el fraude en la obtención o percepción de ayudas o subvenciones a 
cargo de fondos públicos, incluidos los de la Unión Europea, para la obtención o 
percepción de prestaciones incompatibles en los distintos regímenes del sistema de 
la Seguridad Social y, en general, para el ejercicio de las funciones encomendadas 
legal o reglamentariamente a las mismas para las que los datos obtenidos por la 
Administración de la Seguridad Social resulten relevantes».

«i) La colaboración con el Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social en el ejercicio de sus funciones de inspección. El Organismo Estatal 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social tendrá acceso directo a los datos, informes 
y antecedentes obtenidos por la Administración de la Seguridad Social en el ejercicio 
de sus funciones, que resulten necesarios para la preparación y ejercicio de sus 
funciones de inspección.

j) La colaboración con el organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico para 
que este inicie, en su caso, el procedimiento de declaración de pérdida de vigencia 
del permiso o la licencia de conducción de vehículo a motor por incumplimiento de 
los requisitos para su otorgamiento en aquellos supuestos en que el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social declare en situación de incapacidad permanente a 
un trabajador profesional de la conducción como consecuencia de presentar una 
limitación orgánica y/o funcional que disminuya o anule su capacidad de conducción 
de vehículos a motor.

La colaboración se realizará mediante un aviso, en el que no se harán constar 
otros datos relativos a la salud del trabajador afectado.

k) La finalidad de facilitar la información que sea estrictamente necesaria para el 
reconocimiento y control de las prestaciones de carácter social competencia de las 
Comunidades Autónomas y entidades locales, a través de la adhesión a los 
procedimientos informáticos y con los requisitos de tratamiento de la información 
establecidos por la correspondiente entidad gestora. La información facilitada no 
podrá ser utilizada con ninguna otra finalidad si no es con el consentimiento del 
interesado.

l) La colaboración con cualesquiera otras administraciones públicas para el 
suministro e intercambio de datos en materia de Seguridad Social para fines de 
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estadística pública en los términos de la legislación reguladora de dicha función 
pública.

m) Fines de investigación científica en el ámbito de la protección social, en el 
marco establecido por el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos (Reglamento general de protección de datos), incluidas las posibles 
comunicaciones instrumentales que, a efectos de la realización de la investigación, 
resulte preciso efectuar a sujetos distintos de aquellos que lleven a cabo 
directamente dicha investigación. Se entenderán comprendidas en esta finalidad las 
actividades de evaluación de las políticas públicas en materia de protección social.

Los tratamientos que se efectúen en relación con esta finalidad se limitarán a los 
datos estrictamente imprescindibles para la realización de la actividad de que se 
trate, utilizándose los procedimientos adecuados que no permitan la identificación de 
los interesados. Ello no impedirá la comunicación de datos sin anonimizar a efectos 
meramente instrumentales cuando ello resulte imprescindible para realizar la 
actividad, se limite a los datos estrictamente necesarios, se garantice que el 
encargado del tratamiento no podrá utilizarlos con otra finalidad y el tratamiento 
ulterior garantice la no identificación de los interesados.

El tratamiento de los datos a los que se refieren los artículos 9 y 10 del 
Reglamento (UE) 2016/679 únicamente se efectuará cuando exista consentimiento 
expreso de los afectados».

n) La colaboración con la Dirección General de la Marina Mercante para el 
control de la situación de alta en la Seguridad Social y respecto al reconocimiento 
médico de embarque marítimo de los tripulantes y de los botiquines de las 
embarcaciones en el ejercicio de las funciones que tiene encomendadas en relación 
con el despacho de buques.

Los datos, informes o antecedentes a los que se refiere este apartado se cederán 
o comunicarán a través de medios electrónicos, salvo que, a criterio de la 
Administración de la Seguridad Social, por la naturaleza de los informes o 
antecedentes no puedan utilizarse tales medios. La entidad gestora, servicio común 
u órgano que ceda o comunique estos datos, informes o antecedentes, establecerá 
los procedimientos y datos a través de los cuales se debe realizar dicha cesión o 
comunicación».

Cuatro. Se modifica el título y el apartado 1 del artículo 129, y se incorporan los 
apartados 4, 5 y 6, quedando redactado como sigue:

«Artículo 129.  Normas de procedimiento, autenticación y firma.
1. La tramitación de las prestaciones y demás actos en materia de Seguridad 

Social, incluida la protección por desempleo, que no tengan carácter recaudatorio o 
sancionador se ajustará a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con las 
especialidades en ella previstas para tales actos en cuanto a impugnación y revisión, 
así como con las establecidas en este capítulo o en otras disposiciones que resulten 
de aplicación».

«4. La Administración de la Seguridad Social facilitará a los interesados el 
ejercicio de sus derechos, la presentación de documentos o la realización de 
cualquier servicio o trámite a través de los medios electrónicos disponibles en la 
Sede Electrónica de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social y Pensiones o a 
través de otros medios que garanticen la verificación de la identidad del interesado y 
la expresión de su voluntad y consentimiento, en los términos y condiciones que se 
establezcan mediante resolución de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social y 
Pensiones.

Asimismo, en la tramitación de los procedimientos de protección por desempleo, 
el Servicio Público Estatal facilitará a los interesados el ejercicio de sus derechos, la 
presentación de documentos o la realización de cualquier servicio o trámite a través 
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de los medios electrónicos disponibles en la Sede Electrónica del Servicio Público de 
Empleo Estatal o a través de otros medios que garanticen la verificación de la 
identidad del interesado y la expresión de su voluntad y consentimiento, en los 
términos y condiciones que se establezcan mediante resolución de la Dirección 
General del Servicio Público de Empleo Estatal.

A tal efecto, en dichas resoluciones se establecerán métodos seguros de 
identificación de la persona física a través del canal telefónico o de voz, la 
videollamada o videoidentificación o el contraste de datos, u otros que así se 
establezcan, todos ellos equivalentes a la fiabilidad de la presencia física. Esos 
métodos garantizarán, además, la gestión de la evidencia de la identificación 
realizada.

5. En la tramitación de procedimientos de la Administración de la Seguridad 
Social y del Servicio Público de Empleo Estatal se considerará válida, a los efectos 
del artículo 10.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la firma insertada en los 
documentos a que se refiere el artículo 11.2 de dicha ley, o en documento adjunto a 
los mismos, siempre que se acompañe copia del Documento Nacional de Identidad o 
documento identificativo equivalente y se efectúe la correspondiente comprobación 
favorable a través del Servicio de Verificación de Datos de Identidad y Residencia 
(SVDIR).

6. Mediante resolución de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social y 
Pensiones o del titular de la Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal 
en materia de protección por desempleo, se podrán establecer sistemas de firma 
electrónica no criptográfica en sus relaciones con los interesados, respecto a los 
procedimientos y trámites que se determinen.

Los sistemas de firma electrónica no criptográfica requerirán la previa verificación 
de la identidad del interesado, a través de los medios a que se refiere el apartado 4.

Las aplicaciones informáticas en las que se utilice un sistema de firma electrónica 
no criptográfica requerirán de forma expresa el consentimiento y la voluntad de firma 
del interesado, y deberán garantizar el no repudio, la trazabilidad del caso, la gestión 
de la evidencia de autenticación y el sellado de la información presentada».

Cinco. Se modifica el artículo 130, que queda redactado como sigue:

«Artículo 130.  Tramitación electrónica de procedimientos en materia de Seguridad 
Social.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, podrán adoptarse y notificarse 
resoluciones de forma automatizada en los procedimientos de gestión tanto de la 
protección por desempleo previstos en el título III como de las restantes prestaciones 
del sistema de la Seguridad Social previstas en esta ley, excluidas las pensiones no 
contributivas, así como en los procedimientos de afiliación, cotización y recaudación.

A tal fin, mediante resolución de los titulares de las Direcciones Generales del 
Instituto Nacional de la Seguridad Social, del Servicio Público de Empleo Estatal y de 
la Tesorería General de la Seguridad Social, o del titular de la Dirección del Instituto 
Social de la Marina, según proceda, se establecerá previamente el procedimiento o 
procedimientos de que se trate y el órgano u órganos competentes, según los casos, 
para la definición de las especificaciones, programación, mantenimiento, supervisión 
y control de calidad y, en su caso, auditoría del sistema de información y de su 
código fuente. Asimismo, se indicará el órgano que debe ser considerado 
responsable a efectos de impugnación».

Seis. Se añade una disposición adicional trigésima tercera, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional trigésima tercera.  Modificación de la competencia 
territorial de órganos provinciales de las entidades gestoras y servicios comunes de 
la Seguridad Social.

1. La competencia de las Direcciones Provinciales de las entidades gestoras y 
servicios comunes de la Seguridad Social y de las unidades dependientes de las 
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mismas se podrá extender a procedimientos y actuaciones correspondientes a 
ámbitos territoriales diferentes al de su demarcación provincial, en las condiciones y 
términos establecidos mediante Resolución del máximo órgano de dirección de la 
entidad o servicio común, que habrá de ser objeto de publicación en el Boletín Oficial 
del Estado.

2. En los supuestos de extensión de la competencia territorial acordada de 
conformidad con lo establecido en el apartado anterior, a efectos de impugnaciones y 
recursos, se entenderá que el acto administrativo se ha adoptado por el órgano o 
unidad territorial al que le hubiere correspondido dictarlo de no haberse producido la 
extensión competencial referida».

Siete. Se añade una disposición adicional trigésima cuarta, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional trigésima cuarta.  Habilitación a los autorizados del 
Sistema RED.

Conforme a lo previsto en el artículo 131 de esta ley, los autorizados para actuar 
a través del Sistema de remisión electrónica de datos en el ámbito de la Seguridad 
Social (Sistema RED) estarán habilitados para efectuar por medios electrónicos las 
solicitudes y demás trámites relativos a la afiliación de los trabajadores, a los 
aplazamientos en el pago de deudas, a las moratorias en el pago de cotizaciones y a 
las devoluciones de ingresos indebidos con la Seguridad Social correspondientes a 
los sujetos responsables del cumplimiento de la obligación de cotizar en cuyo 
nombre actúen.

Los autorizados a los que se refiere esta disposición también podrán facilitar a la 
Administración de la Seguridad Social, a través del Sistema RED y previo 
consentimiento de los interesados, el teléfono móvil de los trabajadores o asimilados 
a ellos que causen alta en cualquiera de los regímenes del sistema de la Seguridad 
Social. En tal consentimiento deberá incluirse de manera expresa la autorización 
para el uso del teléfono móvil como medio de identificación fehaciente de aquellos, 
así como la aceptación por su parte del envío de comunicaciones y avisos por la 
Administración de la Seguridad Social».

Ocho. Se añade una disposición adicional trigésima quinta, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional trigésima quinta.  Convenios del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social o del Instituto Social de la Marina con las Comunidades Autónomas 
y con el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria.

El Instituto Nacional de la Seguridad Social o del Instituto Social de la Marina 
incluirán en los correspondientes convenios que suscriba con las Comunidades 
Autónomas y, en su caso, con el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, objetivos 
específicos relacionados con el acceso electrónico a la historia clínica de los 
trabajadores previsto en el artículo 71.3 de la presente ley, así como con el 
intercambio de información y el seguimiento de dichos accesos».

Nueve. Se modifica el apartado 5 de la disposición transitoria cuarta, con la siguiente 
redacción:

«5. Con efectos 1 de enero de 2021, se seguirá aplicando la regulación de la 
pensión de jubilación, en sus diferentes modalidades, requisitos de acceso, 
condiciones y reglas de determinación de prestaciones, vigentes antes de la entrada 
en vigor de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, de actualización adecuación y 
modernización del sistema de la Seguridad Social, a las pensiones de jubilación que 
se causen antes de 1 de enero de 2022, en los siguientes supuestos:

a) Las personas cuya relación laboral se haya extinguido antes de 1 de abril de 
2013, siempre que con posterioridad a tal fecha no vuelvan a quedar incluidas en 
alguno de los regímenes del sistema de la Seguridad Social.

b) Las personas con relación laboral suspendida o extinguida como 
consecuencia de decisiones adoptadas en expedientes de regulación de empleo, o 
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por medio de convenios colectivos de cualquier ámbito, acuerdos colectivos de 
empresa, así como por decisiones adoptadas en procedimientos concursales, 
aprobados, suscritos o declarados con anterioridad a 1 de abril de 2013, siempre que 
la extinción o suspensión de la relación laboral se produzca con anterioridad a 1 de 
enero de 2022.

Será condición indispensable que los indicados acuerdos colectivos de empresa 
se encuentren debidamente registrados en el Instituto Nacional de la Seguridad 
Social o en el Instituto Social de la Marina, en su caso, en el plazo que 
reglamentariamente se determine.

c) No obstante, las personas a las que se refieren los apartados anteriores 
también podrán optar por que se aplique, para el reconocimiento de su derecho a 
pensión, la legislación que esté vigente en la fecha del hecho causante de la 
misma».

Disposición final sexta.  Modificación del Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre, por 
el que se aprueban medidas sociales complementarias para la protección por desempleo y 
de apoyo al sector cultural.

Se introducen las siguientes modificaciones en el Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de 
noviembre, por el que se aprueban medidas sociales complementarias para la protección por 
desempleo y de apoyo al sector cultural.

Uno. Se modifica el artículo 2, que queda redactado del siguiente modo:
«1. Con carácter excepcional, y como consecuencia de la crisis sanitaria 

derivada de la COVID-19, los artistas en espectáculos públicos que tuvieran derecho 
al acceso extraordinario a las prestaciones económicas por desempleo, en los 
términos previstos en el artículo 2 del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, por el 
que se aprueban medidas de apoyo al sector cultural y de carácter tributario para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-2019, podrán continuar 
percibiéndolas hasta el 31 de mayo de 2021.

2. La prestación será incompatible con la realización de actividades por cuenta 
propia o por cuenta ajena, o con la percepción de cualquier otra prestación, renta 
mínima, renta de inclusión, salario social o ayudas análogas concedidas por 
cualquier Administración Pública.

Una vez reconocido el derecho a la percepción de la prestación, se suspenderá 
mientras el titular del derecho realice un trabajo por cuenta propia o por cuenta ajena. 
La suspensión de dicho derecho supondrá la interrupción del abono de la prestación, 
que se reanudará una vez finalizado el trabajo, por el tiempo que reste del período de 
percepción que corresponda y como máximo hasta el 31 de mayo de 2021.

3. Será de aplicación en todo caso lo dispuesto en el artículo 2 del Real Decreto-
ley 17/2020, de 5 de mayo, salvo lo relativo a la duración de la prestación que se 
extenderá hasta la fecha indicada en el apartado 1».

Dos. Se modifica el apartado 4 del artículo 3, que pasa a tener la siguiente redacción:
«4. El subsidio excepcional se extinguirá el 31 de mayo de 2021, y no podrá 

percibirse en más de una ocasión».
Tres. Se modifica el apartado 3 del artículo 4, que queda redactado del siguiente modo:

«3. El derecho a la prestación por desempleo regulada en este artículo quedara 
extinguido el día 31 de mayo de 2021, con independencia de los días de derecho que 
hasta esa fecha se hayan consumido.

Dicha extinción no constituye agotamiento de una prestación contributiva por 
desempleo a los efectos del acceso a los subsidios por desempleo regulados en el 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social».
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Disposición final séptima.  Modificación del Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre, 
de medidas urgentes de apoyo a la solvencia empresarial y al sector energético, y en 
materia tributaria.

Se añade un apartado 4 en el artículo 3 del Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de 
noviembre, de medidas urgentes de apoyo a la solvencia empresarial y al sector energético, 
y en materia tributaria, con la redacción siguiente:

«4. Excepcionalmente durante el año 2021, aunque los estatutos no lo hubieran 
previsto, las sesiones de los órganos de administración de las asociaciones, de las 
sociedades civiles y mercantiles, y del consejo rector de las sociedades cooperativas 
podrán celebrarse por videoconferencia o por conferencia telefónica múltiple, 
siempre que todos los miembros del órgano dispongan de los medios necesarios, el 
secretario del órgano reconozca su identidad, y así lo exprese en el acta, que remitirá 
de inmediato a las direcciones de correo electrónico de cada uno de los 
concurrentes. La misma regla será de aplicación a las comisiones delegadas y a las 
demás comisiones obligatorias o voluntarias que tuviera constituidas. La sesión se 
entenderá celebrada en el domicilio de la persona jurídica.

Excepcionalmente durante el año 2021, aunque los estatutos no lo hubieran 
previsto, los acuerdos de los órganos de administración de las asociaciones, de las 
sociedades civiles y mercantiles, del consejo rector de las sociedades cooperativas y 
del patronato de las fundaciones podrán adoptarse mediante votación por escrito y 
sin sesión siempre que lo decida el presidente y deberán adoptarse así cuando lo 
solicite, al menos, dos de los miembros del órgano. La misma regla será de 
aplicación a las comisiones delegadas y a las demás comisiones obligatorias o 
voluntarias que tuviera constituidas. La sesión se entenderá celebrada en el domicilio 
social. Será de aplicación a todos estos acuerdos lo establecido en el artículo 100 del 
Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del 
Registro Mercantil, aunque no se trate de sociedades mercantiles».

Disposición final octava.  Modificación del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por 
el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 
hacer frente al COVID-19.

Se modifica el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, 
en los siguientes términos:

Uno. El artículo 2 queda redactado como sigue:

«Artículo 2.  Prórroga extraordinaria de los contratos de arrendamiento de vivienda 
habitual.

En los contratos de arrendamiento de vivienda habitual sujetos a la Ley 29/1994, 
de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, en los que, dentro del periodo 
comprendido desde la entrada en vigor de este real decreto-ley hasta la finalización 
del estado de alarma declarado por Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre y 
prorrogado por Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre, finalice el periodo de 
prórroga obligatoria previsto en el artículo 9.1 o el periodo de prórroga tácita previsto 
en el artículo 10.1, ambos artículos de la referida Ley 29/1994, de 24 de noviembre, 
de Arrendamientos Urbanos, podrá aplicarse, previa solicitud del arrendatario, una 
prórroga extraordinaria del plazo del contrato de arrendamiento por un periodo 
máximo de seis meses, durante los cuales se seguirán aplicando los términos y 
condiciones establecidos para el contrato en vigor. Esta solicitud de prórroga 
extraordinaria deberá ser aceptada por el arrendador, salvo que se hayan fijado otros 
términos o condiciones por acuerdo entre las partes, o en el caso de que el 
arrendador haya comunicado en los plazos y condiciones establecidos en el artículo 
9.3 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, la 
necesidad de ocupar la vivienda arrendada para destinarla a vivienda permanente 
para sí o sus familiares en primer grado de consanguinidad o por adopción o para su 
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cónyuge en los supuestos de sentencia firme de separación, divorcio o nulidad 
matrimonial».

Dos. El apartado 1 del artículo 4 queda redactado como sigue:
«1. La persona arrendataria de un contrato de vivienda habitual suscrito al 

amparo de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, que se 
encuentre en situación de vulnerabilidad económica, tal y como se define en el 
artículo siguiente, podrá solicitar de la persona arrendadora cuando esta sea una 
empresa o entidad pública de vivienda o un gran tenedor, entendiendo por tal la 
persona física o jurídica que sea titular de más de diez inmuebles urbanos, 
excluyendo garajes y trasteros, o una superficie construida de más de 1.500 m2, 
hasta la finalización del estado de alarma declarado por Real Decreto 926/2020, de 
25 de octubre y prorrogado por Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre, el 
aplazamiento temporal y extraordinario en el pago de la renta, siempre que dicho 
aplazamiento o la condonación total o parcial de la misma no se hubiera conseguido 
ya con carácter voluntario por acuerdo entre ambas partes».

Disposición final novena.  Título competencial.
Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.7.ª y 17.ª de 

la Constitución Española, que atribuye al Estado las competencias exclusivas en las 
materias de legislación laboral y de legislación básica y régimen económico de la Seguridad 
Social.

Disposición final décima.  Habilitación normativa.
Se habilita al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 

desarrollo y ejecución de este real decreto-ley.

Disposición final undécima.  Entrada en vigor.
Este real decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado»

ANEXO
CNAE-09 a los que pertenecen las empresas especialmente afectadas a las que 

se refiere la disposición adicional primera
710. Extracción de minerales de hierro.
1811. Artes gráficas y servicios relacionados con las mismas.
1812. Otras actividades de impresión y artes gráficas.
1820. Reproducción de soportes grabados.
2051. Fabricación de explosivos.
2441. Producción de metales preciosos.
2670. Fabricación de instrumentos de óptica y equipo fotográfico.
3212. Fabricación de artículos de joyería y artículos similares.
3213. Fabricación de artículos de bisutería y artículos similares.
3316. Reparación y mantenimiento aeronáutico y espacial.
4624. Comercio al por mayor de cueros y pieles.
4634. Comercio al por mayor de bebidas.
4741. Comercio al por menor de ordenadores, equipos periféricos y programas 

informáticos en establecimientos especializados.
4932. Transporte por taxi.
4939. Otros tipos de transporte terrestre de pasajeros n.c.o.p.
5010. Transporte marítimo de pasajeros.
5030. Transporte de pasajeros por vías navegables interiores.
5110. Transporte aéreo de pasajeros.
5122. Transporte espacial.
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5223. Actividades anexas al transporte aéreo.
5510. Hoteles y alojamientos similares.
5520. Alojamientos turísticos y otros alojamientos de corta estancia.
5530. Campings y aparcamientos para caravanas.
5590. Otros alojamientos.
5610. Restaurantes y puestos de comidas.
5630. Establecimientos de bebidas.
5813. Edición de periódicos.
5914. Actividades de exhibición cinematográfica.
7711. Alquiler de automóviles y vehículos de motor ligeros.
7722. Alquiler de cintas de vídeo y discos.
7729. Alquiler de otros efectos personales y artículos de uso doméstico.
7734. Alquiler de medios de navegación.
7735. Alquiler de medios de transporte aéreo.
7911. Actividades de las agencias de viajes.
7912. Actividades de los operadores turísticos.
7990. Otros servicios de reservas y actividades relacionadas con los mismos.
8219. Actividades de fotocopiado, preparación de documentos y otras actividades 

especializadas de oficina.
8230. Organización de convenciones y ferias de muestras.
9001. Artes escénicas.
9002. Actividades auxiliares a las artes escénicas.
9004. Gestión de salas de espectáculos.
9104. Actividades de los jardines botánicos, parques zoológicos y reservas naturales.
9200. Actividades de juegos de azar y apuestas.
9321. Actividades de los parques de atracciones y los parques temáticos.
9329. Otras actividades recreativas y de entretenimiento.
9601. Lavado y limpieza de prendas textiles y de piel.
9604. Actividades de mantenimiento físico.

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero, ha sido convalidado por Acuerdo del Congreso 
de los Diputados, publicado por Resolución de 18 de febrero de 2021. Ref. BOE-A-2021-2841
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§ 31

Real Decreto-ley 3/2021, de 2 de febrero, por el que se adoptan 
medidas para la reducción de la brecha de género y otras materias 

en los ámbitos de la Seguridad Social y económico

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 29, de 3 de febrero de 2021

Última modificación: 23 de febrero de 2022
Referencia: BOE-A-2021-1529

I
Ante la persistencia de la crisis sanitaria provocada por el virus SARS-CoV-2, es preciso 

seguir adoptando las medidas que la situación exige en cada momento, empleando además 
los instrumentos que permitan que tales medidas tengan eficacia en el menor plazo posible, 
dada la urgencia inherente al escenario actual. Este escenario se caracteriza por un 
incremento notable del gasto público, acompañado de una ralentización de la actividad 
económica en ciertos sectores, como consecuencia de las restricciones impuestas por las 
autoridades sanitarias en su empeño por hacer frente a la pandemia. Por ello, es imperativa 
la adopción de las medidas que son objeto de este real decreto-ley, y que persiguen un triple 
objetivo: Primero, reforzar la fortaleza y viabilidad del sistema de Seguridad Social, al tiempo 
que se actúa contra la brecha de género manifestada en las pensiones, mediante la reforma 
del artículo 60 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre; segundo, mejorar los mecanismos 
protectores en favor de los colectivos que más lo precisan, modificando por un lado el Real 
Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece el ingreso mínimo vital y 
mejorando, por otro lado, el régimen de incapacidad temporal del personal sanitario y 
sociosanitario; y tercero, garantizar la suficiencia de los recursos de familias y autónomos, 
ampliando el plazo para que puedan disfrutar de moratorias hipotecarias y otorgando avales 
públicos a través del Instituto de Crédito Oficial.

La sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, de 12 de diciembre de 2019 
(asunto WA), estableció que el artículo 60 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, sobre el complemento por maternidad en las pensiones contributivas del 
sistema era contrario a la Directiva 79/7/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1978, 
relativa a la aplicación progresiva del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres 
en materia de seguridad social. Y lo hizo por entender que resulta discriminatorio que se 
reconozca un derecho a un complemento de pensión por aportación demográfica para las 
mujeres (con al menos dos hijos), «… mientras que los hombres que se encuentran en una 
situación idéntica no tienen derecho a tal complemento…».

De esta forma, la sentencia ha puesto de manifiesto la defectuosa configuración legal del 
citado complemento en tanto compensación por aportación demográfica. Y la necesidad de 
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proceder a su redefinición ofrece la oportunidad de convertirlo en un instrumento eficaz en la 
reducción de la brecha de género en las pensiones.

No es exagerado afirmar que la brecha de género constituye la principal insuficiencia en 
la acción protectora de la Seguridad Social en el ámbito de las pensiones como reflejo de 
una discriminación histórica y estructural de las mujeres en el mercado de trabajo por la 
asunción del rol de cuidadoras de los hijos e hijas. En este sentido, se constata que la 
maternidad afecta decisivamente a la trayectoria laboral de la mujer en su etapa en activo y 
es esta una, si no la más importante, causa de esa brecha: cuanto mayor es el número de 
hijos, menor es el número de años cotizados, menor es la proporción de contratos a tiempo 
completo o equivalente, y menor es, en última instancia, la pensión reconocida.

Esta circunstancia no es exclusiva del caso español, sino compartida casi sin excepción 
por el resto de países de la Unión Europea. De ahí que no deba sorprender que el propio 
Tribunal Constitucional haya reconocido la legitimidad de un objetivo que pase por «… 
compensar a aquellas madres que, por su dedicación al cuidado de los hijos, y pese a su 
intención de tener una carrera laboral lo más larga posible, no hayan podido cotizar durante 
tantos años como el resto de trabajadores» (ATC 114/2018). Y el mismo Tribunal ha avalado 
las medidas de acción positiva en favor de las mujeres, siempre que exista una concreción 
normativa previa, que la medida sea proporcionada y que su eficacia sea temporal, hasta 
que desaparezca la situación de desigualdad (ATC 119/2018). Estos parámetros concurren 
en la presente regulación, cuya conexión con el mandato de consecución de la igualdad 
efectiva de los artículos 9.2 de la Constitución Española y 11 de la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y con la doctrina de acción 
positiva es más que evidente, además de enlazar con las recomendaciones del Pacto de 
Toledo, recientemente renovado.

La nueva regulación del artículo 60 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, y de su réplica en el texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril (disposición adicional 
decimoctava), sustituye el complemento de maternidad por aportación demográfica por un 
complemento dirigido a la reducción de la brecha de género en el que el que el número de 
hijos es el criterio objetivo que se utiliza para articular la medida por cuanto su nacimiento y 
cuidado es la principal causa de la brecha de género.

Y lo hace de una forma equilibrada y efectiva –y al mismo tiempo respetuosa con la 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea–, a través de un diseño en el que 
se persigue configurar el «complemento» como una palanca para la reducción de la brecha 
de género, que es el reflejo de esa situación de subordinación de las mujeres en el mercado 
de trabajo al haber asumido históricamente un papel principal en la tarea de los cuidados de 
los hijos. Pero se hace dejando la puerta abierta a que aquellos padres que acrediten un 
perjuicio en su carrera de cotización con ocasión del nacimiento o adopción de un hijo por la 
asunción de esas tareas de cuidados tengan acceso al «complemento». Es decir, que se 
combina una acción positiva en favor de las mujeres (si ninguno de los progenitores acredita 
el perjuicio en su carrera de cotización, el «complemento» lo percibe la mujer) con la 
previsión de una «puerta abierta» para aquellos hombres que puedan encontrarse en una 
situación comparable.

En definitiva, puede concluirse que la nueva regulación del artículo 60 del texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social persigue lo que el Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea identifica como un objetivo legítimo de política social: corregir una situación de 
injusticia estructural (la asunción por las mujeres de las tareas de cuidados de los hijos) que 
se proyecta en el ámbito de las pensiones, dando visibilidad a la carencia histórica de 
políticas de igualdad y a la asignación del rol de cuidadora. En el bien entendido que se trata 
de reparar un perjuicio que han sufrido a lo largo de su carrera profesional las mujeres que 
hoy acceden a la pensión, es decir, un perjuicio generado en el pasado. Y que, por tanto, 
resulta perfectamente compatible y coherente con el desarrollo de políticas de igualdad 
ambiciosas que corrijan las desigualdades actualmente existentes en el mercado de trabajo 
y la asignación de los roles relacionados con los cuidados.

En coherencia con este planteamiento, el alcance temporal del nuevo complemento 
económico se vincula a la consecución del objetivo de reducir la brecha de género en las 
pensiones contributivas de jubilación por debajo del 5 por ciento.
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También se fija un sistema de revisión en el que se da entrada a los interlocutores 
sociales, garantizando así el compromiso de todos en la lucha contra la desigualdad de 
género, cuyo mayor exponente se pone de manifiesto en los momentos de mayor necesidad. 
Ello obliga a modificar tanto el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social 
como el texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado.

Todas estas medidas exigen establecer el sistema de financiación, así como precisar qué 
alcance tendrá el nuevo complemento para los pensionistas que vienen percibiendo el 
complemento por maternidad.

Por último, debe señalarse que esta reconfiguración del citado complemento ha sido 
debatida por el Gobierno en el marco del diálogo social con los interlocutores sociales, cuyas 
aportaciones han servido para incorporar importantes mejoras en el diseño y regulación de 
este instrumento, reforzando así la legitimidad social de la reforma.

II
Por otra parte, se incluyen en el presente real decreto-ley una serie de reformas 

imprescindibles en el ámbito de la prestación no contributiva de ingreso mínimo vital, 
regulada en el Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece el ingreso 
mínimo vital. El periodo de puesta en marcha de la prestación, desde su entrada en vigor, ha 
hecho evidente la necesidad de mejorar algunos aspectos de la misma para permitir que se 
dé cobertura al mayor número de personas y se puedan incluir algunas situaciones que, con 
la regulación actual, no se contemplan o no cuentan con una operativa que permita 
incorporarlas correctamente a la prestación.

La protección de los más desfavorecidos se presenta como un objetivo inaplazable, más 
en estos momentos de crisis económica motivada por la crisis sanitaria. Resulta 
imprescindible que el Estado dé una respuesta inmediata a una situación de urgente 
necesidad, que en este caso se articula a través de los mecanismos existentes en el sistema 
de la Seguridad Social y, en concreto, a través de la prestación no contributiva de ingreso 
mínimo vital. De ahí la modificación del Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo.

A tal fin, se modifica la regulación de las personas usuarias de prestaciones de servicio 
residencial para ampliar la capacidad de ser beneficiarias de la prestación a las personas 
que residan en establecimientos financiados con fondos privados, dado que en la redacción 
previa solo se extendía a establecimientos públicos. Esto se debe a que existen personas en 
situación de exclusión social que, por razón de la titularidad de estos recursos de los que 
hacían uso, quedan fuera de la prestación.

Asimismo, se elimina el límite de titulares del ingreso mínimo vital en una misma 
vivienda, con el fin de eliminar las barreras de acceso al mismo que han podido experimentar 
las personas usuarias de prestaciones de servicio residencial, así como de reconocer la 
realidad de personas en situación de vulnerabilidad que se agrupan en una misma vivienda 
con el fin exclusivo de compartir gastos.

Por otro lado, se ha manifestado relevante el considerar determinados casos especiales 
de empadronamiento, contemplados en la Resolución de 17 de febrero de 2020, de la 
Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General de Cooperación 
Autonómica y Local, por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la 
gestión del Padrón municipal. En concreto, el caso del empadronamiento en 
establecimientos colectivos y el empadronamiento en infraviviendas y de personas sin 
domicilio. Este tipo de empadronamientos ponen de manifiesto una realidad, la de residencia 
en centros colectivos y el sinhogarismo o residencia en infraviviendas, que requieren una 
consideración especial y que difiere del régimen general de empadronamiento establecido 
en el artículo 19 del Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo.

En este supuesto, se permite que la unidad de convivencia se configure por el titular, por 
las personas unidas entre sí por vínculo matrimonial, como pareja de hecho, y, en su caso, 
con sus descendientes menores de edad hasta el primer grado de consanguinidad, afinidad, 
adopción o en virtud de régimen de acogimiento familiar permanente o guarda con fines de 
adopción. En algunos supuestos se puede extender hasta el segundo grado.

Por otra parte, otro fenómeno que también afecta a los potenciales beneficiarios de la 
prestación es la posibilidad de residir en un domicilio con personas con las que tuvieran 
vínculos propios de la unidad de convivencia, pero que esta convivencia se deba a una 
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situación especial, tal como tener el carácter de mujer víctima de violencia de género, haber 
iniciado los trámites de separación, nulidad o divorcio, o de haberse instado la disolución de 
la pareja de hecho formalmente constituida, acompañada de menores en régimen de guarda 
con fines de adopción o acogimiento familiar permanente, o haber abandonado el domicilio 
por desahucio, o por haber quedado inhabitable por causa de accidente o fuerza mayor. 
Salvo en el supuesto de mujeres víctimas de violencia de género, la consideración de unidad 
de convivencia independiente tendrá carácter temporal.

Asimismo, se permite el acceso a la prestación a personas solas en situación de 
exclusión social que convivan con otras personas solas o unidades de convivencia y que no 
tengan vínculos de parentesco.

Por otra parte, la complejidad de la realidad de las personas potenciales beneficiarias de 
la prestación requiere de la participación de los servicios sociales, y transitoriamente, de 
entidades del tercer sector de acción social debidamente acreditadas -los mediadores 
sociales del ingreso mínimo vital- para poder certificar la existencia de determinadas 
situaciones particulares.

La figura de los mediadores sociales del ingreso mínimo vital constituye un mecanismo 
de cooperación reforzada en la tramitación de la prestación que se hace necesaria durante 
los primeros cinco años desde la entrada en vigor de esta norma, para agilizar y facilitar a la 
entidad gestora de la prestación, la acreditación de determinados requisitos exigidos para el 
acceso a la misma.

Para ello se regulan los requisitos sustantivos para que una entidad pueda considerarse 
mediador social del ingreso mínimo vital. Esta condición se obtendrá mediante la inscripción 
en el registro de mediadores sociales del ingreso mínimo vital, que se crea en la disposición 
transitoria octava que se introduce en el Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo. La 
inscripción en el mismo se realizará por medio de resolución de la persona titular de la 
Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social previa 
acreditación de todos los requisitos requeridos para la misma. El mantenimiento de los 
requisitos que permitieron la inscripción en el registro deberá acreditarse con carácter anual.

De este modo, se requerirá, para el acceso a la prestación, certificado de los servicios 
sociales con el fin de acreditar la residencia colectiva, el carácter no permanente de la 
prestación de servicio residencial, el domicilio real de una persona que alegue no vivir donde 
consta en el empadronamiento o la inexistencia de vínculos cuando en el mismo domicilio, a 
parte de los solicitantes de la prestación, residan otras personas. El mantenimiento de los 
informes debe hacerse con carácter anual.

También se incorpora con esta modificación que la notificación de la resolución a 
personas sin domicilio será efectuadas en los servicios sociales del municipio o en su caso 
en la sede o centro de la entidad en los que las personas interesadas figuren empadronadas, 
así como la inclusión de la obligación de los ayuntamientos y las entidades del Tercer Sector 
de Acción Social de comunicar al Instituto Nacional de la Seguridad Social los cambios de 
domicilio en los supuestos de personas sin domicilio en cuya sede se encuentren 
empadronados.

III
Se recogen en esta norma otras medidas de Seguridad Social que por su necesidad de 

aplicación inmediata no resulta posible seguir una tramitación ordinaria.
Entre estas medidas se encuentra la modificación del párrafo segundo del apartado 9 del 

artículo 5 del Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero, de refuerzo y consolidación de 
medidas sociales en defensa del empleo, para vincular el cese de la obligación de cotizar al 
mes en que se presenta la solicitud de la prestación y el artículo 7 del citado texto, con el 
objeto de facilitar a los trabajadores autónomos que tributen por estimación objetiva la 
prueba de la caída de ingresos estableciéndose una presunción al efecto, lo que facilitara el 
acceso a la prestación al descargarle de la necesidad de probar la reducción de la actividad 
en determinados supuestos.

Por otro lado, la necesidad de garantizar la asistencia sanitaria ocasionada como 
consecuencia de la pandemia que estamos atravesando, hace esencial facilitar a las 
administraciones públicas la contratación de profesionales, sanitarios, que están retirados de 
la vida activa. El Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado 
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de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, 
establece que durante la vigencia del estado de alarma, las administraciones sanitarias 
competentes en salud pública, en lo no previsto en esta norma, deberán continuar 
adoptando las medidas necesarias para afrontar la situación de emergencia de salud pública 
ocasionada por la COVID-19, con arreglo a la legislación sanitaria, en particular, la Ley 
Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud Pública, la Ley 
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de 
Salud Pública, así como en la normativa autonómica correspondiente.

El Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre, prorroga el estado de alarma declarado 
por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, hasta el 9 de mayo de 2021 a las 00:00 
horas.

El artículo 2 del citado Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, indica que a los efectos 
del estado de alarma, la autoridad competente será el Gobierno de la Nación y en cada 
comunidad autónoma y ciudad con Estatuto de autonomía, la autoridad competente 
delegada será quien ostente la presidencia de la comunidad autónoma o ciudad con Estatuto 
de autonomía, en los términos establecidos en este real decreto. Asimismo, el artículo 12 del 
Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, prevé que cada Administración conservará las 
competencias que le otorga la legislación vigente, así como la gestión de sus servicios y de 
su personal, para adoptar las medidas que estime necesarias, sin perjuicio de lo establecido 
en este real decreto.

Entre estas medidas se encontraría la posibilidad de que las y los profesionales 
sanitarios jubilados puedan incorporarse voluntariamente a los servicios de salud de las 
comunidades autónomas y de las ciudades con estatuto de autonomía.

Por último, se acuerda avanzar en la protección de las y los profesionales que prestan 
servicios en centros sanitarios o socio sanitarios y que contraigan la COVID-19 en el 
ejercicio de su profesión durante la situación de pandemia, extendiendo esta cobertura al 
personal sanitario que presta servicios en la inspección médica de los Servicios Públicos de 
Salud y del Instituto Nacional de la Seguridad Social y al personal sanitario de Sanidad 
Marítima que preste servicios en el Instituto Social de la Marina.

Ya mediante la disposición adicional cuarta del Real Decreto-ley 28/2020, de 22 de 
septiembre, de trabajo a distancia, se había establecido que las prestaciones causadas por 
dicho personal se considerasen derivadas de accidente de trabajo.

En virtud del presente real decreto-ley, las prestaciones que pudieran devengar estos 
profesionales serán las mismas que el sistema de la Seguridad Social otorga a quienes 
hubieran contraído una enfermedad profesional. Se trata, con ello, de dar una respuesta 
excepcional a una situación también excepcional, que a la vez permite satisfacer las 
demandas que se habían formulado en este sentido desde distintas corporaciones y 
asociaciones de profesionales sanitarios y socio-sanitarios, dando respuesta también a la 
demanda formulada al Gobierno por los grupos parlamentarios.

IV
Con el fin de romper el círculo vicioso entre liquidez y solvencia originado como 

consecuencia de las medidas necesarias para contener la pandemia, se aprobaron varios 
reales decretos-leyes en los que se articulaban moratorias para el pago de préstamos tanto 
hipotecarios, como no hipotecarios dirigidos a familias y autónomos, y, posteriormente, 
dirigidos a determinados sectores económicos que habían sufrido especialmente los efectos 
de la crisis.

La Autoridad Bancaria Europea se hizo eco de las perturbaciones generadas en toda 
Europa por la pandemia global y aprobó las Directrices relativas a las moratorias legislativas 
y no legislativas de los reembolsos de préstamos aplicadas a la luz de la crisis del COVID-19 
(EBA/GL/2020/02) el 2 de abril de 2020. Estas Directrices han permitido a las entidades de 
crédito un tratamiento contable favorable de las moratorias otorgadas para paliar los efectos 
de la COVID-19, mitigando el impacto sobre las entidades financieras de las mismas, 
compaginando así el interés público de proteger a los afectados por la crisis de la COVID-19 
con el mantenimiento de la estabilidad financiera.

Las Directrices de la Autoridad Bancaria Europea establecían límites a los plazos de 
concesión que se han venido ampliando. Inicialmente, el plazo que se fijó fue hasta el 30 de 
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junio de 2020, sin embargo, dada la persistencia de los efectos económicos de la pandemia 
en Europa, se amplió hasta el 30 de septiembre de 2020 con la modificación aprobada por 
esta autoridad el 25 de junio (EBA/GL/2020/08), adaptando este plazo a nuestro 
ordenamiento jurídico por el Real Decreto-ley 26/2020, de 7 de julio, de medidas de 
reactivación económica para hacer frente al impacto del COVID-19 en los ámbitos de 
transportes y vivienda.

La evolución de la pandemia a nivel global, y en particular, a nivel europeo, ha motivado 
que la Autoridad Bancaria Europea haya abordado nuevamente una modificación de estas 
Directrices (EBA/GL/2020/15) para ampliar nuevamente el plazo de solicitud de las 
moratorias. Este real decreto-ley pretende adaptar nuestro ordenamiento jurídico a dicha 
ampliación.

De forma coherente con la extensión de los efectos de la pandemia, resulta conveniente 
ampliar el plazo del que disponen las personas vulnerables conforme a lo que dispone el 
artículo 16 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19 
para poder solicitar y obtener las moratorias en el pago de las cuotas de la financiación en la 
misma forma y condiciones ya previstas en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19, respecto a las deudas con garantía hipotecaria, y en el Real Decreto-ley 11/2020, 
de 31 de marzo, respecto de los créditos sin garantía hipotecaria. Además, se permite que 
las personas beneficiarias de cualesquiera moratorias, tanto legales como acogidas a un 
acuerdo sectorial, disfruten de las mismas por una duración máxima acumulada de nueve 
meses, incluidos aquellos que inicialmente hubieran solicitado una moratoria por un plazo 
inferior a este.

En este sentido, el artículo 7 amplía hasta el 30 de marzo de 2021, incluido, el plazo para 
solicitar moratorias en el pago de la financiación hipotecaria y no hipotecaria prevista en 
cada uno de los reales decretos-leyes citados en la línea prevista en el contexto de la Unión 
Europea, tal como se establece en el número 10 (f) de las Directrices de la Autoridad 
Bancaria Europea relativas a las moratorias legislativas y no legislativas de los reembolsos 
de préstamos aplicadas a la luz de la crisis de la COVID-19.

En cuanto al plazo de solicitud de las moratorias concedidas al sector turístico y al sector 
del transporte de viajeros por carretera se ha extendido de forma automática en aplicación 
de lo establecido en dichas Directrices, de acuerdo con el procedimiento establecido en el 
artículo 5.2 del Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, de medidas urgentes para apoyar la 
reactivación económica y el empleo (sector turístico) y en el artículo 20.2 del Real Decreto-
ley 26/2020, de 7 de julio, de medidas de reactivación económica para hacer frente al 
impacto del COVID-19 en los ámbitos de transportes y vivienda (sector de transporte de 
viajeros por carretera).

Complementariamente, este artículo 7 permite a los beneficiarios solicitar la concesión 
de cualesquiera moratorias hasta el límite máximo de nueve meses previsto en las citadas 
Directrices de la EBA. De esta forma, podrán solicitar la aplicación de cualesquiera 
moratorias durante un máximo de nueve meses quienes no hubieran solicitado previamente 
la moratoria o suspensión y quienes hubieran disfrutado de una o varias moratorias o 
suspensión por un plazo total acumulado inferior a nueve meses.

Por otra parte, el artículo 8 establece un plazo de duración máxima acumulada de las 
mismas también coherente con el previsto en el ámbito de la Unión Europea. Este real 
decreto-ley se aplica a las moratorias concedidas con anterioridad a su entrada en vigor. Las 
moratorias concedidas sobre la base de acuerdos sectoriales permitían unos efectos y una 
duración superior a los tres meses inicialmente previstos en las moratorias legales. Ahora se 
establece que la duración acumulada de la moratoria legal y la acogida a un convenio 
sectorial de la que disfruta el prestatario beneficiario no debe superar los nueve meses.

Este plazo máximo de duración es de aplicación a todas las moratorias, tanto a las 
legales como a las acogidas a un acuerdo marco sectorial regulado por el Real Decreto-ley 
19/2020, de 26 de mayo, por el que se adoptan medidas complementarias en materia 
agraria, científica, económica, de empleo y Seguridad Social y tributarias para paliar los 
efectos del COVID-19. Quedan, por tanto, también afectadas por dicha limitación las 
moratorias establecidas en el artículo 3 del Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, 
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aplicables al sector turístico y en el artículo 18 del Real Decreto-ley 26/2020, de 7 de julio, 
aplicable al sector del transporte.

Las Directrices de la Autoridad Bancaria Europea determinan que la limitación de la 
duración se aplica de forma retroactiva a las moratorias concedidas hasta el 30 de 
septiembre de 2020, fecha límite de aplicación retroactiva de las nuevas Directrices de la 
Autoridad Bancaria Europea. De este modo, las moratorias concedidas después del 30 de 
septiembre de 2020 podrían tener una duración máxima de nueve meses. No obstante, en 
este real decreto-ley se establece que las moratorias concedidas antes del 30 de septiembre 
de 2020 podrán seguir teniendo una duración superior a los nueve meses y de otro, las 
concedidas entre el 30 de septiembre y la entrada en vigor del mismo, mantendrán las 
condiciones y duración por las que fueron concedidas en su día.

La incertidumbre sobre la duración de la pandemia y sus efectos hacen aconsejable 
dotar de flexibilidad esta medida, por lo que se incorpora la posibilidad de extender este 
plazo más allá de dicha fecha. Lo mismo ocurre con el plazo de duración total de las 
moratorias, que podrá ser igualmente objeto de ampliación por el mismo procedimiento, todo 
ello en coherencia con el marco financiero europeo que le resulta de aplicación.

V
El otorgamiento de avales públicos a la financiación concedida por las entidades 

financieras para facilitar acceso al crédito y liquidez a empresas y autónomos cumplen con la 
normativa establecida por la Unión Europea, fundamentalmente con el Marco Temporal 
relativo a las medidas de ayuda estatal destinadas a respaldar la economía en el contexto 
del actual brote de COVID-19 y con el Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 
de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis.

De acuerdo con la normativa europea, las autoridades concedentes están sujetas a la 
obligación de publicar determinada información sobre la ayuda concedida. De hecho, la falta 
de cumplimiento de esta obligación de comunicación de ayudas puede devenir en la 
ilegalidad de las mismas. Para el caso de las líneas de avales gestionadas por el Instituto de 
Crédito Oficial, sin duda las más relevantes en términos de volumen, el Estado, como 
avalista, está obligado a reportar información sobre las ayudas concedidas a través de la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones, gestionada por la Intervención General de la 
Administración del Estado (IGAE). Para poder cumplir con esta obligación, es necesario 
disponer de información individualizada por empresa de las calificaciones crediticias del 
Banco de España. Con este objetivo, a través de este real decreto-ley, se establece el 
derecho del Instituto de Crédito Oficial a obtener dicha información cuando así lo solicite. 
Además, se establecen dos deberes para el Instituto de Crédito Oficial en relación con la 
información obtenida: Deberá tratar la información de manera confidencial y deberá utilizarla 
únicamente para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa europea 
de ayudas de Estado.

VI
El presente real decreto-ley incluye nueve artículos, distribuidos entre tres capítulos y 

dos títulos; cuatro disposiciones adicionales; una disposición transitoria; una disposición 
derogatoria y tres disposiciones finales.

El título I se dedica a las medidas en materia de Seguridad Social y cuenta con:
Un capítulo I destinado al complemento para la reducción de la brecha de género.
Mediante el artículo 1, se modifica el texto refundido de la Ley General de la Seguridad 

Social, con el siguiente alcance:
Se lleva a cabo la modificación del artículo 60 para adaptarlo a la finalidad perseguida y 

acordada por los agentes sociales, cuyo objetivo principal es abordar la brecha de género 
que se pone de manifiesto de forma más patente en el momento de acceder a una 
prestación del sistema de la Seguridad Social.
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Se incorporan al texto una disposición adicional trigésima sexta, destinada a la 
financiación del complemento recogido en el artículo 60 y una disposición adicional trigésima 
séptima sobre el alcance temporal de dicho complemento.

Se añade una nueva disposición transitoria trigésima tercera, para regular el 
mantenimiento transitorio del complemento por maternidad en las pensiones contributivas 
del sistema de la Seguridad Social.

Por medio del artículo 2 se lleva a cabo la modificación del texto refundido de la Ley de 
Clases Pasivas del Estado, afectando esta modificación a la disposición adicional 
decimoctava con la finalidad de extender el complemento económico para la reducción de la 
brecha de género previsto en el artículo 60 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, a los perceptores de una pensión en el Régimen de Clases Pasivas del 
Estado, y se incorpora una disposición transitoria décima cuarta para regular el 
mantenimiento transitorio del complemento por maternidad en las pensiones de Clases 
Pasivas.

El capítulo II contiene las medidas en materia del ingreso mínimo vital. En particular, 
mediante el artículo 3 se modifica el Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se 
establece el ingreso mínimo vital. Se introducen diversas modificaciones de la regulación del 
ámbito subjetivo, que afectan al artículo 4, para la determinación de las personas 
beneficiarias de la prestación; al artículo 5, para suprimir el límite de titulares en el mismo 
domicilio; a los artículos 6, 6 bis, 6 ter y 6 quater, en relación con las características de las 
unidades de convivencia. Y en coherencia con los anteriores cambios, se modifica la 
previsión sobre las causas de suspensión del derecho (artículo 14), sobre la acreditación de 
los requisitos (artículo 19), se incorpora un artículo 19 bis para establecer las obligaciones de 
los servicios sociales. También se introducen cambios en el procedimiento (artículo 25); se 
modifican los artículos 30 y 31 para garantizar la participación de todos los interesados e 
implicados en la comisión de seguimiento y en el consejo consultivo, se establece una nueva 
regulación relativa a la comunicación de los cambios de domicilio y se incorpora al texto una 
disposición transitoria destinada a regular la colaboración de las entidades del Tercer Sector 
de Acción Social, cuya participación es de carácter transitorio.

El capítulo III contiene diversas disposiciones que se desarrollan en el ámbito del 
sistema de la Seguridad Social.

A través del artículo 4, se modifica del Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero, de 
refuerzo y consolidación de medidas sociales en defensa del empleo, con tres finalidades, 
por un lado vincular el cese de la obligación de cotizar al mes en que se presenta la solicitud 
de la prestación por cese de actividad cuando la misma viene determinada por resolución de 
la administración competente; por otro lado se modifica el artículo 7 con el objeto de facilitar 
a los trabajadores autónomos que tributen por estimación objetiva la prueba de la caída de 
ingresos estableciéndose una presunción al efecto, lo que facilitara el acceso a la prestación 
al descargarle de la necesidad de probar la reducción de la actividad en determinados 
supuestos, y por último se revisa la disposición transitoria segunda para otorgar coherencia y 
evitar un trato desigual ante las mismas situaciones, así, por error, se estableció en esta 
disposición que la finalización de la prestación tendrá lugar el último día del mes siguiente al 
del levantamiento de las medida de contención de la propagación del virus SARS-CoV-2 
adoptadas por las autoridades competentes o hasta el 31 de mayo de 2021 si esta última 
fecha es anterior, cuando lo cierto es que esta prestación se debe devengar hasta el último 
día de mes en que se acuerde el levantamiento de las medidas o el 31 de mayo de 2021 si 
esta última fecha es anterior, tal y como establecía el artículo 13.1 del Real Decreto-ley 
30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo, y establece en la 
actualidad el artículo 5.8 del Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero. No existe justificación 
alguna para mantener el pago de una prestación extraordinaria vinculada al cese de 
actividad cuando desaparecen los requisitos que provocan su otorgamiento.

Por otro lado, el artículo 5, prevé la compatibilidad de la pensión de jubilación con el 
nombramiento como personal estatutario de las profesiones sanitarias, realizado al amparo 
del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para 
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.
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Por último, con el artículo 6, se acuerda avanzar en la protección de las y los 
profesionales que prestan servicios sanitarios o socio-sanitarios y contraigan el COVID-19 en 
el ejercicio de su profesión durante la situación de pandemia.

El título II contiene medidas en el ámbito económico.
Mediante el artículo 7 se amplía hasta el 30 de marzo de 2021, inclusive, el plazo para 

solicitar moratorias en el pago de la financiación hipotecaria y no hipotecaria en la línea 
prevista en el contexto de la Unión Europea. Además, establece que podrán solicitar la 
aplicación de cualquier moratoria hasta un máximo acumulado de nueve meses tanto 
quienes no hubieran solicitado previamente la moratoria o suspensión, como quienes 
hubieran disfrutado de una o varias moratorias o suspensión por un plazo total acumulado 
inferior a nueve meses.

El artículo 8 establece un plazo de duración de las moratorias también coherente con el 
previsto en el ámbito de la Unión Europea, de forma que la duración acumulada de las 
moratorias legales o acogidas a acuerdos sectoriales concedidas después del 30 de 
septiembre de 2020 no podrá superar un total de nueve meses.

El artículo 9 otorga al Instituto de Crédito Oficial el derecho a obtener información 
individualizada por empresa de las calificaciones crediticias del Banco de España realizadas 
en el ejercicio de sus funciones de implementación de la política monetaria, y establece su 
obligación de tratar de manera confidencial la información individual de las calificaciones 
crediticias y de utilizar la misma exclusivamente para el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la normativa europea de ayudas de Estado en la concesión o gestión de 
avales públicos.

En relación con las disposiciones adicionales, la modificación del artículo 60 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, y de la disposición adicional 
decimoctava del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por el 
Real Decreto legislativo 670/1987, de 30 de abril, y su inminente entrada en vigor exige la 
incorporación de una disposición que establezca la cuantía del complemento económico 
para la reducción de la brecha de género, objetivo este que se alcanza con la disposición 
adicional primera.

La disposición adicional segunda establece. la acreditación de la reducción de la 
facturación de determinados trabajadores autónomos que han percibido la prestación de 
cese de actividad en diferentes modalidades.

Mediante la disposición adicional tercera se extiende la protección por contingencias 
profesionales al personal sanitario que presta servicios en la inspección médica de los 
Servicios Públicos de Salud y del Instituto Nacional de la Seguridad Social y al personal 
sanitario de Sanidad Marítima que preste servicios en el Instituto Social de la Marina, que 
haya contraído una enfermedad causada por el SARS-CoV-2.

La disposición adicional cuarta recoge la posibilidad de extender el plazo para solicitar 
moratorias en el pago de la financiación hipotecaria y no hipotecaria más allá del 31 de 
marzo de 2020, cuando así se establezca mediante la correspondiente modificación de las 
Directrices de la Autoridad Bancaria Europea. Lo mismo ocurre con el plazo de duración total 
de las moratorias, que podrá ser igualmente objeto de ampliación.

La disposición transitoria única mantiene la duración de las moratorias de préstamos 
concedidas entre el 30 de septiembre de 2020 y la entrada en vigor de este real decreto-ley 
aunque supere el máximo de nueve meses establecido en el artículo 8.

Además, el texto incorpora una disposición derogatoria única por la que se acuerda la 
derogación cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en este 
real decreto-ley.

Por último, se recogen tres disposiciones finales relativas al título competencial, 
habilitación normativa y entrada en vigor.

VII
Ante la situación que afronta nuestro país por la declaración internacional de pandemia, 

unida a la declaración de un nuevo estado de alarma, se hace patente la concurrencia de 
motivos que justifican la extraordinaria y urgente necesidad de adoptar medidas sociales y 
de alivio de la carga financiera de las y los ciudadanos.
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Con respecto a la modificación del artículo 60 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, concurre el presupuesto de extraordinaria y urgente necesidad por dos 
razones fundamentales: la primera razón es el riesgo de quiebra de los avances en la 
reducción de la brecha de género. Es evidente que la formulación inicial del complemento de 
maternidad, en la interpretación efectuada por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea, 
pone en riesgo la consecución de una plena igualdad entre hombres y mujeres en el ámbito 
de la protección social, lo cual exige una respuesta legislativa inmediata capaz de reorientar 
la norma hacia la reducción –y la eventual supresión– de las desigualdades que se ponen de 
manifiesto con ocasión del acceso a las pensiones públicas. Y, en segundo lugar, la 
adopción de la norma viene motivada por razones de seguridad jurídica, ya que resulta 
obligado reconducir la norma a fin de que un instrumento concebido como medida de acción 
positiva en beneficio de la mujer siga subsistiendo desprovisto de su finalidad primigenia, lo 
cual redunda en una lógica incertidumbre que debe finalizar (STC 11/2002). En esta línea se 
enmarca la modificación de la prestación de ingreso mínimo vital cuya finalidad es ajustar la 
norma a las necesidades puestas de manifiesto durante el tiempo que lleva aplicándose y 
que exige garantizar la protección del sector de la población más desfavorecido, cuya 
situación de vulnerabilidad se ha visto agravada como consecuencia de la pandemia y cuya 
demora sería injustificable. Del mismo modo se presenta como una necesidad urgente la 
protección de los trabajadores que se ven afectados por la crisis sanitaria y económica, y 
que obliga a adoptar medidas que garanticen la acreditación de la bajada de ingresos o la 
protección prestacional adecuada en virtud de los riesgos que asumen. En el actual 
escenario es, además, urgente y necesario adoptar medidas de contenido financiero para 
afrontar sus consecuencias en la ciudadanía, en particular, en los colectivos más 
desfavorecidos y en los agentes económicos. La extensión de los efectos sociales y 
económicos de la pandemia en el momento actual nos sitúan en la necesidad de abordar de 
forma urgente un ajuste de algunas de las medidas diseñadas para aquellas personas físicas 
que se encuentren en la situación de vulnerabilidad inicialmente prevista y, en particular, de 
las moratorias de la deuda hipotecaria y no hipotecaria previstas en el Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19 y en el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el 
que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 
hacer frente al COVID-19.

En consecuencia, la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este real decreto-ley 
se inscribe en el juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno (SSTC 
61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3) y esta decisión, sin duda, 
supone una ordenación de prioridades políticas de actuación (STC, de 30 de enero de 2019, 
Recurso de Inconstitucionalidad núm. 2208-2019). Los motivos de oportunidad que acaban 
de exponerse demuestran que, en ningún caso, el presente real decreto-ley constituye un 
supuesto de uso abusivo o arbitrario de este instrumento constitucional (SSTC 61/2018, de 7 
de junio, FJ 4; 100/2012, de 8 de mayo, FJ 8; 237/2012, de 13 de diciembre, FJ 4; 39/2013, 
de 14 de febrero, FJ 5). Al contrario, todas las razones expuestas justifican amplia y 
razonadamente la adopción de la presente norma (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 
111/1983, de 2 de diciembre, FJ 5; 182/1997, de 20 de octubre, FJ 3).

Este real decreto-ley responde a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, tal y como exige la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. A estos 
efectos, se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad y eficacia 
dado el interés general en el que se fundamentan las medidas que se establecen, siendo el 
real decreto-ley el instrumento más inmediato para garantizar su consecución. La norma es 
acorde con el principio de proporcionalidad, al contener la regulación imprescindible para la 
consecución de los objetivos previamente mencionados. Igualmente, se ajusta al principio de 
seguridad jurídica, siendo coherente con el resto del ordenamiento jurídico. En cuanto al 
principio de transparencia, aun cuando la norma está exenta de los trámites de consulta 
pública, audiencia e información pública que no son aplicables a la tramitación y aprobación 
de decretos-leyes, es también adecuada a este principio pues contiene una identificación 
clara de sus objetivos y de las razones que la justifican. Por último, en relación con el 
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principio de eficiencia, en este real decreto-ley se ha procurado que la norma genere las 
menores cargas administrativas para los ciudadanos.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª, 6.ª, 8.ª, 
11.ª 13.ª, 14.ª, 17.ª y 18.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia 
en materia de legislación mercantil; legislación civil, sin perjuicio de la conservación, 
modificación y desarrollo por las Comunidades Autónomas de los derechos civiles, forales o 
especiales, allí donde existan; de bases de la ordenación de crédito y banca; y de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica, y la competencia sobre la 
regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en 
el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales; bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica; hacienda general y deuda 
del Estado; legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social; y bases del 
régimen jurídico de las administraciones públicas y el procedimiento administrativo común.

En su virtud, en uso de la autorización concedida en el artículo 86 de la Constitución 
Española, a propuesta del Ministro de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones y de la 
Ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 2 de febrero de 2021,

DISPONGO:

TÍTULO I
Medidas en el ámbito de la Seguridad Social

CAPÍTULO I
Medidas para la reducción de la brecha de género

Artículo 1.  Modificación del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

Se modifica el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el 
Real Decreto legislativo 8/2015, de 30 de octubre, de la siguiente forma:

Uno. Se da nueva redacción al artículo 60, en los siguientes términos:

«Artículo 60.  Complemento de pensiones contributivas para la reducción de la 
brecha de género.

1. Las mujeres que hayan tenido uno o más hijos o hijas y que sean beneficiarias 
de una pensión contributiva de jubilación, de incapacidad permanente o de viudedad, 
tendrán derecho a un complemento por cada hijo o hija, debido a la incidencia que, 
con carácter general, tiene la brecha de género en el importe de las pensiones 
contributivas de la Seguridad Social de las mujeres. El derecho al complemento por 
cada hijo o hija se reconocerá o mantendrá a la mujer siempre que no medie solicitud 
y reconocimiento del complemento en favor del otro progenitor y si este otro es 
también mujer, se reconocerá a aquella que perciba pensiones públicas cuya suma 
sea de menor cuantía.

Para que los hombres puedan tener derecho al reconocimiento del complemento 
deberá concurrir alguno de los siguientes requisitos:

a) Causar una pensión de viudedad por fallecimiento del otro progenitor por los 
hijos o hijas en común, siempre que alguno de ellos tenga derecho a percibir una 
pensión de orfandad.

b) Causar una pensión contributiva de jubilación o incapacidad permanente y 
haber interrumpido o haber visto afectada su carrera profesional con ocasión del 
nacimiento o adopción, con arreglo a las siguientes condiciones:

1.ª En el supuesto de hijos o hijas nacidos o adoptados hasta el 31 de diciembre 
de 1994, tener más de ciento veinte días sin cotización entre los nueve meses 
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anteriores al nacimiento y los tres años posteriores a dicha fecha o, en caso de 
adopción, entre la fecha de la resolución judicial por la que se constituya y los tres 
años siguientes, siempre que la suma de las cuantías de las pensiones reconocidas 
sea inferior a la suma de las pensiones que le corresponda a la mujer.

2.ª En el supuesto de hijos o hijas nacidos o adoptados desde el 1 de enero de 
1995, que la suma de las bases de cotización de los veinticuatro meses siguientes al 
del nacimiento o al de la resolución judicial por la que se constituya la adopción sea 
inferior, en más de un 15 por ciento, a la de los veinticuatro meses inmediatamente 
anteriores, siempre que la cuantía de las sumas de las pensiones reconocidas sea 
inferior a la suma de las pensiones que le corresponda a la mujer.

3.ª Si los dos progenitores son hombres y se dan las condiciones anteriores en 
ambos, se reconocerá a aquel que perciba pensiones públicas cuya suma sea de 
menor cuantía.

4.ª El requisito, para causar derecho al complemento, de que la suma de las 
pensiones reconocidas sea inferior a la suma de las pensiones que le corresponda al 
otro progenitor, se exigirá en el momento en que ambos progenitores causen 
derecho a una prestación contributiva en los términos previstos en la norma.

2. El reconocimiento del complemento al segundo progenitor supondrá la 
extinción del complemento ya reconocido al primer progenitor y producirá efectos 
económicos el primer día del mes siguiente al de la resolución, siempre que la misma 
se dicte dentro de los seis meses siguientes a la solicitud o, en su caso, al 
reconocimiento de la pensión que la cause; pasado este plazo, los efectos se 
producirán desde el primer día del séptimo mes.

Antes de dictar la resolución reconociendo el derecho al segundo progenitor se 
dará audiencia al que viniera percibiendo el complemento.

3. Este complemento tendrá a todos los efectos naturaleza jurídica de pensión 
pública contributiva.

El importe del complemento por hijo o hija se fijará en la correspondiente Ley de 
Presupuestos Generales del Estado. La cuantía a percibir estará limitada a cuatro 
veces el importe mensual fijado por hijo o hija y será incrementada al comienzo de 
cada año en el mismo porcentaje previsto en la correspondiente Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para las pensiones contributivas.

La percepción del complemento estará sujeta además a las siguientes reglas:
a) Cada hijo o hija dará derecho únicamente al reconocimiento de un 

complemento.
A efectos de determinar el derecho al complemento, así como su cuantía, 

únicamente se computarán los hijos o hijas que con anterioridad al hecho causante 
de la pensión correspondiente hubieran nacido con vida o hubieran sido adoptados.

b) No se reconocerá el derecho al complemento al padre o a la madre que haya 
sido privado de la patria potestad por sentencia fundada en el incumplimiento de los 
deberes inherentes a la misma o dictada en causa criminal o matrimonial.

Tampoco se reconocerá el derecho al complemento al padre que haya sido 
condenado por violencia contra la mujer, en los términos que se defina por la ley o 
por los instrumentos internacionales ratificados por España, ejercida sobre la madre, 
ni al padre o a la madre que haya sido condenado o condenada por ejercer violencia 
contra los hijos o hijas.

c) El complemento será satisfecho en catorce pagas, junto con la pensión que 
determine el derecho al mismo.

d) El importe del complemento no será tenido en cuenta en la aplicación del 
límite máximo de pensiones previsto en los artículos 57 y 58.7.

e) El importe de este complemento no tendrá la consideración de ingreso o 
rendimiento de trabajo en orden a determinar si concurren los requisitos para tener 
derecho al complemento por mínimos previsto en el artículo 59. Cuando concurran 
dichos requisitos, se reconocerá la cuantía mínima de pensión según establezca 
anualmente la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado. A este 
importe se sumará el complemento para la reducción de la brecha de género.
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f) Cuando la pensión contributiva que determina el derecho al complemento se 
cause por totalización de períodos de seguro a prorrata temporis en aplicación de 
normativa internacional, el importe real del complemento será el resultado de aplicar 
a la cuantía a la que se refiere el apartado anterior, que será considerada importe 
teórico, la prorrata aplicada a la pensión a la que acompaña.

4. No se tendrá derecho a este complemento en los casos de jubilación parcial, a 
la que se refiere el artículo 215 y el apartado sexto de la disposición transitoria 
cuarta.

No obstante, se reconocerá el complemento que proceda cuando desde la 
jubilación parcial se acceda a la jubilación plena, una vez cumplida la edad que en 
cada caso corresponda.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2, el complemento se abonará en 
tanto la persona beneficiaria perciba una de las pensiones citadas en el apartado 1. 
En consecuencia, su nacimiento, suspensión y extinción coincidirá con el de la 
pensión que haya determinado su reconocimiento. No obstante, cuando en el 
momento de la suspensión o extinción de dicha pensión la persona beneficiaria 
tuviera derecho a percibir otra distinta, de entre las previstas en el apartado 1, el 
abono del complemento se mantendrá, quedando vinculado al de esta última.

6. Los complementos que pudieran ser reconocidos en cualquiera de los 
regímenes de Seguridad Social serán incompatibles entre sí, siendo abonado en el 
régimen en el que el causante de la pensión tenga más periodos de alta.»

Dos. Se añade una disposición adicional trigésima sexta, nueva, con la siguiente 
redacción:

«Disposición adicional trigésima sexta.  Financiación del complemento de 
pensiones contributivas para la reducción de la brecha de género.

La financiación del complemento de pensiones contributivas para la reducción de 
la brecha de género del artículo 60, se realizará mediante una transferencia del 
Estado al presupuesto de la Seguridad Social.»

Tres. Se añade una disposición adicional trigésima séptima, nueva, con la siguiente 
redacción:

«Disposición adicional trigésima séptima.  Alcance temporal del complemento de 
pensiones contributivas para la reducción de la brecha de género.

1. El derecho al reconocimiento del complemento de pensiones contributivas, 
para la reducción de la brecha de género, previsto en el artículo 60 se mantendrá en 
tanto la brecha de género de las pensiones de jubilación, causadas en el año 
anterior, sea superior al 5 por ciento.

2. A los efectos de esta ley, se entiende por brecha de género de las pensiones 
de jubilación el porcentaje que representa la diferencia entre el importe medio de las 
pensiones de jubilación contributiva causadas en un año por los hombres y por las 
mujeres.

3. Con el objetivo de garantizar la adecuación de la medida de corrección 
introducida para la reducción de la brecha de género en pensiones el Gobierno de 
España, en el marco del Diálogo Social, deberá realizar una evaluación periódica, 
cada cinco años, de sus efectos.

4. Una vez que la brecha de género de un año sea inferior al 5 por ciento, el 
Gobierno remitirá a las Cortes Generales un proyecto de ley para derogar el artículo 
60, previa consulta con los interlocutores sociales.»

Cuatro. Se añade una nueva disposición transitoria trigésima tercera, con el siguiente 
tenor literal:
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«Disposición transitoria trigésima tercera.  Mantenimiento transitorio del 
complemento por maternidad en las pensiones contributivas del sistema de la 
Seguridad Social.

Quienes en la fecha de entrada en vigor de la modificación prevista en el artículo 
60, estuvieran percibiendo el complemento por maternidad por aportación 
demográfica, mantendrán su percibo.

La percepción de dicho complemento de maternidad será incompatible con el 
complemento de pensiones contributivas para la reducción de la brecha de género 
que pudiera corresponder por el reconocimiento de una nueva pensión pública, 
pudiendo las personas interesadas optar entre uno u otro.

En el supuesto de que el otro progenitor, de alguno de los hijos o hijas, que dio 
derecho al complemento de maternidad por aportación demográfica, solicite el 
complemento de pensiones contributivas para la reducción de la brecha de género y 
le corresponda percibirlo, por aplicación de lo establecido en el artículo 60 de esta ley 
o de la disposición adicional decimoctava del texto refundido de la Ley de Clases 
Pasivas del Estado, aprobado por el Real Decreto legislativo 670/1987, de 30 de 
abril, la cuantía mensual que le sea reconocida se deducirá del complemento por 
maternidad que se viniera percibiendo, con efectos económicos desde el primer día 
del mes siguiente al de la resolución, siempre que la misma se dicte dentro de los 
seis meses siguientes a la solicitud o, en su caso, al reconocimiento de la pensión 
que la cause; pasado dicho plazo, los efectos se producirán desde el primer día del 
séptimo mes siguiente a esta.»

Artículo 2.  Modificación del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, 
aprobado por el Real Decreto legislativo 670/1987, de 30 de abril.

Se modifica el texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por el 
Real Decreto legislativo 670/1987, de 30 de abril, de la siguiente forma:

Uno. Se da nueva redacción a la disposición adicional decimoctava, que queda 
redactada como sigue:

«Disposición adicional decimoctava.  Complemento para la reducción de la brecha 
de género.

1. Las mujeres que hayan tenido uno o más hijos o hijas y que sean beneficiarias 
de una pensión de jubilación o retiro de carácter forzoso o por incapacidad 
permanente para el servicio o inutilidad o viudedad en el Régimen de Clases 
Pasivas, tendrán derecho a un complemento por cada hijo o hija, debido a la 
incidencia que, con carácter general, tiene la brecha de género en el importe de las 
pensiones de las mujeres. El derecho al complemento económico por cada hijo o hija 
se reconocerá o mantendrá a la mujer siempre que no medie solicitud y 
reconocimiento del complemento en favor del otro progenitor y si este otro es 
también mujer, se reconocerá a aquella que perciba pensiones públicas cuya suma 
sea de menor cuantía.

Para que los hombres puedan tener derecho al reconocimiento del complemento 
deberá concurrir alguno de los siguientes requisitos:

a) Causar una pensión de viudedad por fallecimiento del otro progenitor por los 
hijos o hijas en común, siempre que alguno de ellos tenga derecho a percibir una 
pensión de orfandad.

b) Causar una pensión de jubilación o retiro de carácter forzoso o por 
incapacidad permanente para el servicio o inutilidad y haber interrumpido o haber 
visto afectada su carrera profesional con ocasión del nacimiento o adopción, según 
los siguientes requisitos:

1.º En el supuesto de hijos o hijas nacidos o adoptados hasta el 31 de diciembre 
de 1994, tener más de ciento veinte días sin servicios efectivos al Estado, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 32 de este texto refundido, entre los nueve 
meses anteriores al nacimiento y los tres años posteriores a dicha fecha o, en caso 
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de adopción, entre la fecha de la resolución judicial por la que se constituya y los tres 
años siguientes, siempre que la suma de las cuantías de las pensiones reconocidas 
sea inferior a la suma de las pensiones que le corresponda a la mujer.

2.º En el supuesto de hijos o hijas nacidos o adoptados desde el 1 de enero de 
1995, que el funcionario haya cesado en el servicio activo o haya tenido una 
reducción de jornada en los veinticuatro meses siguientes al del nacimiento o al de la 
resolución judicial por la que se constituya la adopción, en más de un 15 por ciento, 
respecto a la de los veinticuatro meses inmediatamente anteriores, siempre que la 
suma de las cuantías de las pensiones reconocidas sea inferior a la suma de las 
pensiones que le corresponda a la mujer.

3.º Si los dos progenitores son hombres y se dan las condiciones anteriores en 
ambos, se reconocerá a aquel que perciba pensiones públicas cuya suma sea de 
menor cuantía.

4.º El requisito, para causar derecho al complemento, de que la suma de las 
pensiones reconocidas sea inferior a la suma de las pensiones que le corresponda al 
otro progenitor se exigirá en el momento en que ambos progenitores causen derecho 
a una prestación contributiva en los términos previstos en la norma.

2. El reconocimiento del complemento al segundo progenitor supondrá la 
extinción del complemento ya reconocido al primer progenitor y producirá efectos 
económicos el primer día del mes siguiente al de la resolución, siempre que la misma 
se dicte dentro de los seis meses siguientes a la solicitud o, en su caso, al 
reconocimiento de la pensión que la cause; pasado este plazo, los efectos se 
producirán desde el primer día del séptimo mes.

Antes de dictar la resolución reconociendo el derecho al segundo progenitor se 
dará audiencia al que viniera percibiendo el complemento.

3. El importe del complemento por hijo o hija se fijará en la correspondiente Ley 
de Presupuestos Generales del Estado. La cuantía a percibir estará limitada a cuatro 
veces el importe mensual fijado por hijo o hija y será incrementada al comienzo de 
cada año en el mismo porcentaje previsto en la correspondiente Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para las pensiones contributivas.

La percepción del complemento estará sujeta, además, a las siguientes reglas:
a) Cada hijo o hija dará derecho únicamente al reconocimiento de un 

complemento económico.
A efectos de determinar el derecho al complemento así como su cuantía, 

únicamente se computarán los hijos o hijas que con anterioridad al hecho causante 
de la pensión correspondiente hubieran nacido con vida o hubieran sido adoptados.

b) No se reconocerá el derecho al complemento económico al padre o a la madre 
que haya sido privado de la patria potestad por sentencia fundada en el 
incumplimiento de los deberes inherentes a la misma o dictada en causa criminal o 
matrimonial.

Tampoco se reconocerá el derecho al complemento al padre que haya sido 
condenado por violencia contra la mujer en los términos que se defina por la ley o por 
los instrumentos internacionales ratificados por España, ejercida sobre la madre, ni al 
padre o a la madre que haya sido condenado o condenada por ejercer violencia 
contra los hijos o hijas.

c) El complemento será satisfecho en catorce pagas, junto con la pensión que 
determine el derecho a la misma.

d) El importe del complemento no será tenido en cuenta en la aplicación del 
límite máximo de pensiones previsto en el artículo 27.3.

e) El importe de este complemento no tendrá la consideración de ingreso o 
rendimiento de trabajo en orden a determinar si concurren los requisitos para tener 
derecho al complemento por mínimos previsto en el artículo 27.2. Cuando concurran 
dichos requisitos, se reconocerá la cuantía mínima de pensión según establezca 
anualmente la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado. A este 
importe se sumará el complemento para la reducción de la brecha de género.
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f) Cuando la pensión que determina el derecho al complemento, se cause por 
totalización de períodos de seguro a prorrata temporis en aplicación de normativa 
internacional, el importe real del complemento será el resultado de aplicar a la 
cuantía a la que se refiere el apartado anterior, que será considerada importe teórico, 
la prorrata aplicada a la pensión a la que acompaña.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2, el complemento se abonará en 
tanto la persona beneficiaria perciba una de las pensiones citadas en el apartado 1. 
En consecuencia, su nacimiento, suspensión y extinción coincidirá con el de la 
pensión que haya determinado su reconocimiento. No obstante, cuando en el 
momento de la suspensión o extinción de dicha pensión la persona beneficiaria 
tuviera derecho a percibir otra distinta, de entre las previstas en el apartado 1, el 
abono del complemento se mantendrá, quedando vinculado al de esta última.

5. Los complementos que pudieran ser reconocidos en cualquiera de los 
regímenes de Seguridad Social serán incompatibles entre sí, siendo abonado en el 
régimen en el que el causante de la pensión tenga más periodos de alta.

6. El derecho al reconocimiento del complemento para la reducción de la brecha 
de género se mantendrá en tanto se mantenga la brecha de género de las pensiones 
de jubilación en los términos previstos en la disposición adicional trigésima séptima 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.»

Dos. Se añade una disposición transitoria décima cuarta nueva, con la siguiente 
redacción:

«Disposición transitoria décima cuarta.  Mantenimiento transitorio del 
complemento por maternidad en las pensiones de Clases Pasivas.

Quienes, en la fecha de entrada en vigor del complemento para la reducción de 
la brecha de género prevista en la disposición adicional decimoctava, estuvieran 
percibiendo el complemento por maternidad mantendrán su percibo.

La percepción de dicho complemento de maternidad será incompatible con el 
complemento para la reducción de la brecha de género que pudiera corresponder por 
el reconocimiento de una nueva pensión pública, pudiendo las personas interesadas 
optar entre uno u otro.

En el supuesto de que el otro progenitor de alguno de los hijos o hijas que dio 
derecho al complemento de maternidad por aportación demográfica, solicite el 
complemento para la reducción de la brecha de género y le corresponda, por 
aplicación de lo establecido en la disposición adicional decimoctava de esta norma o 
por aplicación de lo dispuesto en el artículo 60 del texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre, la cuantía mensual que le sea reconocida se deducirá del complemento por 
maternidad que se viniera percibiendo, con efectos económicos desde el primer día 
del mes siguiente al de la resolución, siempre que la misma se dicte dentro de los 
seis meses siguientes a la solicitud o, en su caso, al reconocimiento de la pensión 
que la cause; pasado dicho plazo, los efectos se producirán desde el primer día del 
séptimo mes siguiente a esta.»

CAPÍTULO II
Medidas en materia de ingreso mínimo vital

Artículo 3.  Modificación del Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se 
establece el ingreso mínimo vital.

Se modifica el Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece el 
ingreso mínimo vital, de la siguiente forma:

Uno. Se da nueva redacción al artículo 4, con la siguiente redacción:
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«Artículo 4.  Personas beneficiarias.
1. Podrán ser beneficiarias del ingreso mínimo vital:
a) Las personas integrantes de una unidad de convivencia en los términos 

establecidos en este real decreto-ley.
b) Las personas de al menos veintitrés años que no sean beneficiarias de 

pensión contributiva por jubilación o incapacidad permanente, ni de pensión no 
contributiva por invalidez o jubilación, que no se integren en una unidad de 
convivencia en los términos establecidos en este real decreto-ley, siempre que no 
estén unidas a otra por vínculo matrimonial o como pareja de hecho, salvo las que 
hayan iniciado los trámites de separación o divorcio o las que se encuentren en otras 
circunstancias que puedan determinarse reglamentariamente.

No se exigirá el cumplimiento del requisito de edad ni el de haber iniciado los 
trámites de separación o divorcio en los supuestos de mujeres víctimas de violencia 
de género o de trata de seres humanos y explotación sexual.

2. Podrán ser beneficiarias de la prestación del ingreso mínimo vital las personas 
que temporalmente sean usuarias de una prestación de servicio residencial, de 
carácter social, sanitario o socio-sanitario.

La prestación de servicio residencial prevista en el párrafo anterior podrá ser 
permanente en el supuesto de mujeres víctimas de violencia de género o víctimas de 
trata de seres humanos y explotación sexual, así como otras excepciones que se 
establezcan reglamentariamente.

3. Las personas beneficiarias deberán cumplir los requisitos de acceso a la 
prestación establecidos en el artículo 7, así como las obligaciones para el 
mantenimiento del derecho establecidas en el artículo 33.»

Dos. Se da nueva redacción al artículo 5.1 y se suprime el apartado 5:
«1. Son titulares de esta prestación las personas con capacidad jurídica que la 

soliciten y la perciban, en nombre propio o en nombre de una unidad de convivencia. 
En este último caso, la persona titular asumirá la representación de la citada unidad.

La solicitud deberá ir firmada, en su caso, por todos los integrantes de la unidad 
de convivencia mayores de edad que no se encuentren incapacitados judicialmente. 
Las personas que tengan establecidas judicialmente medidas de apoyo para la toma 
de decisiones actuarán según lo dispuesto en estas medidas.»

Tres. Se añade un párrafo último al artículo 6.1, y se suprimen los apartados 2, 3, 6 y 7, 
pasando los actuales apartados 4 y 5 a ser los apartados 2 y 3. La redacción del último 
párrafo del apartado 1 es la siguiente:

«1. […]
Cuando en aplicación de las correspondientes instrucciones técnicas a los 

Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón municipal, las personas figuren 
empadronadas en establecimientos colectivos, o por carecer de techo y residir 
habitualmente en un municipio, figuren empadronadas en un domicilio ficticio, será 
de aplicación lo establecido en el artículo 6 ter.»

Cuatro. Se añade un nuevo artículo 6 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 6 bis.  Situaciones especiales.
1. Tendrán la consideración de personas beneficiarias que no se integran en una 

unidad de convivencia, o en su caso, de personas beneficiarias integradas en una 
unidad de convivencia independiente, aquellas personas que convivan en el mismo 
domicilio con otras con las que mantuvieran alguno de los vínculos previstos en el 
artículo 6.1, y se encontraran en alguno de los siguientes supuestos:

a) Cuando una mujer, víctima de violencia de género, haya abandonado su 
domicilio familiar habitual acompañada o no de sus hijos o de menores en régimen 
de guarda con fines de adopción o acogimiento familiar permanente.
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b) Cuando con motivo del inicio de los trámites de separación, nulidad o divorcio, 
o de haberse instado la disolución de la pareja de hecho formalmente constituida, 
una persona haya abandonado su domicilio familiar habitual acompañada o no de 
sus hijos o menores en régimen de guarda con fines de adopción o acogimiento 
familiar permanente. En el supuesto de parejas de hecho no formalizadas que 
hubieran cesado la convivencia, la persona que solicite la prestación deberá 
acreditar, en su caso, el inicio de los trámites para la atribución de la guarda y 
custodia de los menores.

c) Cuando se acredite haber abandonado el domicilio por desahucio, o por haber 
quedado el mismo inhabitable por causa de accidente o de fuerza mayor, así como 
otros supuestos que se establezcan reglamentariamente.

En los supuestos previstos en los párrafos b) y c) únicamente cabrá la 
consideración como unidad independiente a que se refiere el presente apartado 
durante los tres años siguientes a la fecha en que se hubieran producido los hechos 
indicados en cada una de ellas.»

Cinco. Se incorpora un nuevo artículo 6 ter, con la siguiente redacción:

«Artículo 6 ter.  Consideración del domicilio en supuestos especiales.
1. En los supuestos previstos en el párrafo cuarto del artículo 6.1, la unidad de 

convivencia estará constituida por las personas unidas entre sí por vínculo 
matrimonial, como pareja de hecho, y, en su caso, con sus descendientes menores 
de edad hasta el primer grado de consanguinidad, afinidad, adopción o en virtud de 
régimen de acogimiento familiar permanente o guarda con fines de adopción. Los 
descendientes citados podrán ser hasta el segundo grado si no estuvieran 
empadronados con sus ascendientes del primer grado.

2. Si en virtud de un contrato queda acreditado el uso individualizado, por una 
persona sola o por una unidad de convivencia, de una habitación en un 
establecimiento hotelero o similar, será considerado domicilio a los efectos previstos 
en esta norma.

3. Cuando, mediante título jurídico se acredite el uso exclusivo de una 
determinada zona del domicilio por una persona sola o por una unidad de 
convivencia de las previstas en el artículo 6, dicha zona de uso exclusivo será 
considerada domicilio a los efectos previstos en este real decreto-ley.»

Seis. Se incorpora un nuevo artículo 6 quater, con la siguiente redacción:

«Artículo 6 quater.  Convivientes sin vínculo de parentesco.
Cuando convivan en el mismo domicilio personas entre las que no concurran los 

vínculos previstos en el artículo 6, podrán ser titulares del ingreso mínimo vital 
aquella o aquellas que se encuentren en riesgo de exclusión de conformidad con lo 
previsto en el artículo 19.10.»

Siete. Se introduce un nuevo párrafo d) al artículo 14.1, pasando los actuales párrafos d) 
y e) a ser los párrafos e) y f).

«d) Cautelarmente, en caso de que en el plazo previsto no se hubiera recibido 
comunicación sobre el mantenimiento o variación de los informes previstos en el 
artículo 19 bis.»

Ocho. Se incorporan dos nuevos apartados 9 y 10 al artículo 19 con la siguiente 
redacción:

«9. Se requerirá un certificado expedido por los servicios sociales competentes 
cuando fuera necesario para acreditar los siguientes requisitos:

a) A los efectos de lo previsto en el artículo 7.1.a), la residencia efectiva en 
España de las personas que a la fecha de la solicitud se encuentren empadronadas 
en un domicilio ficticio en aplicación de las correspondientes instrucciones técnicas a 
los Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón municipal.
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b) El carácter temporal de la prestación de servicio residencial, de carácter social, 
sanitario o sociosanitario, de la que sea usuario el solicitante de la prestación de 
ingreso mínimo vital.

c) El domicilio real de la persona que alegara no vivir en el que consta en el 
empadronamiento.

d) La inexistencia de los vínculos previstos en el artículo 6.1, cuando en el mismo 
domicilio, además de los solicitantes del ingreso mínimo vital unidos por dichos 
vínculos, se encuentren empadronadas otras personas con las que se alegue no 
tener lazos de parentesco, de consanguinidad o de afinidad, ni haber constituido una 
pareja de hecho.

e) La inexistencia de los vínculos previstos en el artículo 6.1, entre todos o parte 
de los convivientes cuando uno de ellos solicitare el ingreso mínimo vitral al amparo 
de lo dispuesto en artículo 6 quater.

f) El cumplimiento de los requisitos establecidos en los apartados 2 y 3 del 
artículo 7, relativos, respectivamente, a la acreditación de haber vivido de forma 
independiente en España y a la acreditación de formar parte de una unidad de 
convivencia durante al menos el año anterior a la presentación de la solicitud.

10. En todo caso, se requerirá certificado expedido por los servicios sociales 
competentes para acreditar el riesgo de exclusión social en los supuestos del artículo 
6 quater.»

Nueve. Se incorpora un nuevo artículo 19 bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 19.  bis. Obligación de comunicar a la entidad gestora de la prestación.
Con carácter anual, los servicios sociales comunicarán a la entidad gestora el 

mantenimiento o modificación de los informes previstos en los párrafos d) y e) del 
artículo 19.9, así como del informe de exclusión social establecido en el artículo 
19.10.»

Diez. Se modifica el artículo 25.3, con la siguiente redacción:
«3. El Instituto Nacional de la Seguridad Social procederá a dictar resolución, y a 

notificar la misma a la persona solicitante, en el plazo máximo de seis meses desde 
la fecha de entrada en su registro de la solicitud.

Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera notificado resolución expresa, se 
entenderá desestimada.

En el supuesto de personas sin domicilio empadronadas al amparo de lo previsto 
en las correspondientes instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión 
del Padrón municipal, las notificaciones serán efectuadas en los servicios sociales 
del municipio o, en su caso, en la sede o centro de la entidad en los que las personas 
interesadas figuren empadronadas.»

Once. Se modifica el artículo 30.2, con la siguiente redacción:
«2. La Comisión de seguimiento estará presidida por el Ministro de Inclusión, 

Seguridad Social y Migraciones, y estará integrada por el Secretario de Estado de la 
Seguridad Social y Pensiones, la Secretaría General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social, la Subsecretaria de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, el Secretario de Estado de Derechos Sociales del Ministerio de 
Derechos Sociales y Agenda 2030, la Secretaría de Estado de Igualdad y contra la 
Violencia de Género o el órgano directivo en quien delegue, así como otros 
representantes de la Administración General del Estado con relación al Ingreso 
Mínimo Vital que se establezcan reglamentariamente, además de los titulares de las 
consejerías de las comunidades autónomas competentes por razón de la materia y 
representantes de la administración local. Cuando por razón de los asuntos a tratar 
no sea precisa la presencia de representantes de las comunidades autónomas o de 
la administración local, la Comisión podrá constituirse sin aquellos a instancias de su 
secretario, siendo en estos casos preciso que se informe previamente a los 
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representantes de dichas administraciones y se comunique el contenido del orden 
del día.»

Doce. Se modifica el artículo 31.2, con la siguiente redacción:
«2. El Consejo consultivo estará presidido por el Ministro de Inclusión, Seguridad 

Social y Migraciones y en él participarán: la Secretaría General de Objetivos y 
Políticas de Inclusión y Previsión Social, un miembro con rango de director general 
que designe el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, la Directora del 
Instituto de las Mujeres, así como otros representantes de la Administración General 
del Estado con relación al Ingreso Mínimo Vital que se establezcan 
reglamentariamente, las organizaciones sindicales y empresariales más 
representativas, y las entidades del Tercer Sector de Acción Social con mayor 
cobertura en el territorio español.»

Trece. Se incorpora un nuevo artículo 33 bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 33 bis.  Obligación del Ayuntamiento de comunicar los cambios en el 
Padrón.

En el supuesto de personas sin domicilio empadronadas al amparo de lo previsto 
en las correspondientes instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión 
del Padrón municipal, el Ayuntamiento en cuyo municipio se encuentren 
empadronados están obligados a comunicar al Instituto Nacional de la Seguridad 
Social la modificación o, en su caso, baja en el Padrón, dentro del plazo de los treinta 
días siguientes a que se produzcan.»

Catorce. Se incorpora al texto una disposición transitoria octava, con la siguiente 
redacción:

«Disposición transitoria octava.  Colaboración de las Entidades del Tercer Sector 
de Acción Social en la gestión de la prestación de Ingreso Mínimo Vital.

1. De forma excepcional, durante los cinco años siguientes a la entrada en vigor 
del presente real decreto-ley, las Entidades del Tercer Sector de Acción Social, 
debidamente inscritas en el registro que a tal efecto se crea, podrán emitir certificado 
para la acreditación de las circunstancias previstas en el artículo 19.9 y 10.

Los certificados expedidos por los mediadores sociales del ingreso mínimo vital 
deberán ser firmados por una o un trabajador social perteneciente a la entidad, 
debidamente colegiado. En dicho certificado se hará constar su número de 
colegiado.

Con carácter anual, los mediadores sociales del ingreso mínimo vital, 
comunicarán a la entidad gestora el mantenimiento o modificación de los informes 
previstos en los párrafos d) y e) del artículo 19.9, así como del informe de exclusión 
social establecido en el artículo 19.10. Esta falta de comunicación, en el plazo 
establecido, dará lugar a la suspensión del abono de la prestación.

La entidad gestora, en los términos previstos en el artículo 20.4 podrá comunicar 
a los mediadores sociales del ingreso mínimo vital, las resoluciones de las 
prestaciones del ingreso mínimo vital para la realización de aquellas actividades que 
tengan encomendadas, en el marco de la colaboración y cooperación que en la 
gestión y control del ingreso mínimo vital corresponde al Instituto Nacional de la 
Seguridad Social.

Las entidades del Tercer Sector de Acción Social, en el supuesto de personas 
empadronadas, al amparo de lo previsto en las correspondientes instrucciones 
técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón municipal, en sus sedes o 
centros, están obligados a comunicar al Instituto Nacional de la Seguridad Social 
cualquier modificación que afecte a la gestión y control de la prestación, dentro del 
plazo de los treinta días siguientes a que se produzcan.

2. A los efectos de lo previsto en este real decreto-ley, son mediadores sociales 
del ingreso mínimo vital las entidades del Tercer Sector de acción social, conforme a 
la definición prevista en el artículo 2 de la ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer 
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Sector de Acción Social, debidamente registradas en el Registro de Mediadores 
Sociales del Ingreso Mínimo Vital.

A tal fin, se crea el Registro de Mediadores Sociales del Ingreso Mínimo Vital 
como registro público, de titularidad del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, que será gestionado por la Secretaría General de Objetivos y Políticas 
de Inclusión y Previsión Social.

3. Podrán inscribirse en el Registro de Mediadores Sociales del Ingreso Mínimo 
Vital todas las entidades del tercer sector de acción social que acrediten el 
cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Estar legalmente constituida e inscrita en el registro correspondiente en 
función de su naturaleza jurídica, con una anterioridad de, al menos tres años, a la 
solicitud de inscripción en el registro de mediadores sociales del ingreso mínimo vital.

b) Carecer de fines de lucro, conforme a lo establecido en sus Estatutos.
c) Ser organizaciones de carácter estatal, conforme a lo establecido en sus 

Estatutos.
d) Tener fines institucionales adecuados para la realización de las actividades 

consideradas, conforme a lo establecido en sus Estatutos.
e) Desarrollar actividades sociales de interés general, conforme a lo establecido 

en sus Estatutos.
f) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la 

Seguridad Social.
g) No haber sido condenadas, tanto la propia entidad como cualquiera de sus 

representantes legales, mediante sentencia firme por delitos relacionados con el 
ejercicio de su actividad.

h) Disponer de la estructura, capacidad administrativa y técnica suficiente para 
garantizar el cumplimiento de sus fines. Este extremo se acreditará mediante 
certificado justificativo de la entidad solicitante.

i) Acreditar la disposición de puntos de atención directos a las personas en todas 
las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

j) Presentar las auditorías contables de los tres últimos ejercicios económicos de 
la entidad.

k) Acreditar experiencia de, al menos, tres años en el acompañamiento y 
asistencia a personas en riesgo de exclusión social. Este requisito se cumplimentará 
mediante la presentación de certificado acreditativo de la entidad solicitante.

l) No haber sido sancionada, en el plazo de tres años contado hasta la 
presentación de la solicitud de la inscripción, por cualquiera de las infracciones 
contempladas en el presente real decreto-ley.

4. Procedimiento de inscripción en el Registro de Mediadores Sociales del 
Ingreso Mínimo Vital:

a) La inscripción en el registro de mediadores sociales del ingreso mínimo vital se 
realizará por Resolución de la persona titular de la Secretaría General de Objetivos y 
Políticas de Inclusión y Previsión Social, previa solicitud de la entidad interesada.

b) Si la solicitud de iniciación no reúne la acreditación de todos los requisitos 
establecidos en el presente real decreto-ley o cualesquiera otros requeridos que le 
sea de aplicación, se requerirá a la persona interesada para que, en un plazo de diez 
días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de 
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición.

c) Admitida a trámite la solicitud, procederá iniciar la instrucción del 
procedimiento administrativo en orden a comprobar el cumplimiento de los requisitos 
determinantes para la inscripción en el registro.

d) La persona titular de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social procederá a dictar resolución, y a notificar la misma a la 
entidad solicitante, en el plazo máximo de tres meses desde la fecha de entrada de 
la solicitud en su registro.

Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera notificado resolución expresa, se 
entenderá desestimada.
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e) La inscripción en el registro de mediadores sociales tendrá validez anual, 
pudiendo ser objeto de prórroga. Dicha prórroga será automática salvo que se 
comunique la baja en el registro, debiendo acreditar el mantenimiento los requisitos 
en los tres primeros meses de la prórroga, transcurrido dicho plazo, sin presentación 
de la documentación que acredite el mantenimiento de los requisitos, se tramitará la 
baja de oficio.

f) Las entidades inscritas en el registro deberán remitir información periódica 
acreditativa de las actuaciones de certificación que estén llevando a cabo conforme a 
lo que se establezca en la orden ministerial de desarrollo que se dicte.

g) Podrá acordarse la suspensión temporal de la inscripción o la baja en el 
registro cuando se esté tramitando un expediente sancionador o cuando haya sido 
sancionado por una falta muy grave.

5. Régimen sancionador de los mediadores sociales del ingreso mínimo vital.
Sin perjuicio de lo establecido en el capítulo VIII:
a) Son infracciones leves:
La ausencia de remisión de información requerida en el presente real decreto-ley 

en el plazo de quince días desde que existiera la obligación de su envío.
b) Son infracciones muy graves:
1.º El falseamiento de cualquiera de las condiciones o requisitos para la 

inscripción, por parte de la entidad correspondiente, en el registro de mediadores 
sociales del ingreso mínimo vital.

2.º El Incumplimiento, por parte de las entidades inscritas en el registro de 
mediadores sociales del ingreso mínimo vital, reiterado en tres ocasiones en el plazo 
de un año, de la obligación de remisión de información contemplada en el presente 
real decreto-ley.

c) La infracción leve establecida en esta disposición será sancionada con el 
apercibimiento.

d) Las infracciones muy graves, establecidas en esta disposición, cometidas por 
una entidad inscrita en el registro de mediadores sociales del ingreso mínimo vital 
darán lugar a la baja de su inscripción en el registro, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiere lugar.»

CAPÍTULO III
Otras medidas de Seguridad Social

Artículo 4.  Modificación del Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero, de refuerzo y 
consolidación de medidas sociales en defensa del empleo.

Uno. Se modifica el párrafo segundo del artículo 5.9, que queda redactado de la 
siguiente manera:

«En el caso de que la solicitud se presente fuera del plazo establecido, el 
derecho a la prestación se iniciará el día de la solicitud. En estos casos, el trabajador 
o trabajadora quedará exento de la obligación de cotizar desde el primer día del mes 
en el que se haya solicitado la prestación.»

Dos. Se añade un segundo párrafo al artículo 7.5.2.º con la siguiente redacción:
«No obstante, y a efectos de acreditación de la reducción de los ingresos 

computables fiscalmente de la actividad por cuenta propia de más del 50% de los 
habidos en el segundo semestre de 2019, se entenderá que las y los trabajadores 
autónomos que tributen por estimación objetiva han experimentado esa reducción 
siempre que el número medio diario de las personas trabajadoras afiliadas y en alta 
al sistema de la Seguridad Social en la actividad económica correspondiente, 
expresada a 4 dígitos (CNAE), durante el periodo al que corresponda la prestación, 
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sea inferior en más de un 7,5 por ciento al número medio diario correspondiente al 
segundo semestre de 2019.»

Tres. Se modifica la disposición transitoria segunda, que queda redactada con el 
siguiente contenido:

«Los trabajadores autónomos que a 31 de enero de 2021 vinieran percibiendo la 
prestación extraordinaria de cese de actividad para los trabajadores autónomos 
afectados por una suspensión temporal de toda la actividad, como consecuencia de 
resolución de la autoridad competente, como medida de contención de la 
propagación del virus COVID-19 contemplada en el artículo 13.1 del Real Decreto-ley 
30/2020, de 29 de septiembre, podrán continuar percibiéndola con los mismos 
requisitos y condiciones, durante el tiempo que permanezca la actividad suspendida 
y hasta el último día del mes en que se acuerde el levantamiento de las medidas o el 
31 de mayo de 2021 si esta última fecha es anterior.»

Artículo 5.  Compatibilidad de la pensión de jubilación con el nombramiento como personal 
estatutario de las y los profesionales sanitarios, realizado al amparo del Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la 
propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

1. Los profesionales sanitarios jubilados médicos/as y enfermeros/as y el personal 
emérito, que se reincorporen al servicio activo por la autoridad competente de la comunidad 
autónoma, o por el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria en las ciudades autónomas de 
Ceuta y Melilla o por el Ministerio de Defensa en la Red Hospitalaria de la Defensa, a través 
del nombramiento estatutario correspondiente tendrán derecho a percibir el importe de la 
pensión de jubilación que estuvieran percibiendo al tiempo de la incorporación al trabajo, en 
cualquiera de sus modalidades, incluido, siempre que reúna los requisitos establecidos para 
ello, el complemento por mínimos.

2. La persona beneficiaria tendrá la consideración de pensionista a todos los efectos.
3. Durante la realización de este trabajo por cuenta ajena compatible con la pensión de 

jubilación, las comunidades autónomas o, en su caso, el Instituto Nacional de Gestión 
Sanitaria, y las personas trabajadoras están sujetas a la obligación de afiliación, alta, baja y 
variación de datos prevista en el artículo 16 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social y a la obligación de cotizar en los términos de los artículos 18 y 19 del 
mismo texto legal, no siendo de aplicación lo dispuesto en su artículo 153.

4. Durante la realización de este trabajo estarán protegidos frente a todas las 
contingencias comunes y profesionales, siempre que reúnan los requisitos necesarios para 
causarlas, siendo de aplicación el régimen de limitación de las pensiones, incompatibilidades 
y el ejercicio del derecho de opción, previstos en el texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social.

5. El derecho al subsidio por incapacidad temporal que se cause durante esta situación 
se extinguirá por la finalización del trabajo por cuenta ajena, además de por las causas 
generales previstas en la normativa vigente.

6. Una vez finalizado el trabajo por cuenta ajena, las cotizaciones realizadas durante 
esta situación podrán dar lugar a la modificación del porcentaje aplicable a la base 
reguladora de la pensión de jubilación, la cual permanecerá inalterable. Estas cotizaciones 
no surtirán efecto en relación con los porcentajes adicionales previstos en el artículo 210.2 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social y en la disposición adicional 
decimoséptima del texto refundido de Ley de Clases Pasivas del Estado.

Asimismo, las cotizaciones indicadas surtirán efectos exclusivamente para determinar el 
porcentaje aplicable a las jubilaciones anticipadas ya causadas, manteniendo la misma base 
reguladora.

Artículo 6.  Prestaciones causadas por las y los profesionales de centros sanitarios y socio 
sanitarios que durante la prestación de servicios sanitarios o socio sanitarios han contraído 
el virus SARS-CoV-2 en el ejercicio de su profesión.

1. El personal que preste servicios en centros sanitarios y sociosanitarios inscritos en los 
registros correspondientes que, en el ejercicio de su profesión, durante la prestación de 
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servicios sanitarios o socio-sanitarios, haya contraído el virus SARS-CoV- 2, dentro del 
periodo comprendido desde la declaración de la pandemia internacional por la Organización 
Mundial de la Salud hasta el levantamiento por las autoridades sanitarias de todas las 
medidas de prevención adoptadas para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el 
mencionado virus SARS-CoV-2, tendrá las mismas prestaciones que el sistema de la 
Seguridad Social otorga a las personas que se ven afectadas por una enfermedad 
profesional.

2. Los servicios de prevención de riesgos laborales deberán emitir el correspondiente 
informe donde se haga constar que en el ejercicio de su profesión ha estado expuesto al 
virus SARS-CoV-2 por la prestación de servicios sanitarios o socio-sanitarios.

3. Una vez acreditado el contagio del virus en el ámbito temporal establecido en el 
apartado 1, y aportado el informe previsto en el apartado 2, se presumirá, en todo caso, que 
el contagio se ha producido en el ejercicio de su profesión en la prestación de servicios 
sanitarios o socio-sanitarios.

4. La entidad responsable de dichas prestaciones será aquella que cubriera las 
contingencias profesionales en el momento de producirse la baja médica por contagio de la 
enfermedad.

TÍTULO II
Medidas en el ámbito económico

Artículo 7.  Extensión del plazo de solicitud y de duración de moratorias y suspensiones.
Hasta el 30 de marzo de 2021, inclusive, podrán solicitar la moratoria o suspensión en el 

pago de las cuotas de la financiación de los siguientes deudores comprendidos en el ámbito 
de aplicación de las normas señaladas en el artículo 8.1 por un plazo máximo de nueve 
meses:

a) Quienes no hubieran solicitado previamente la moratoria o suspensión, o
b) quienes hubieran disfrutado de una o varias moratorias o suspensiones por un plazo 

total acumulado inferior a nueve meses por cada financiación.

Artículo 8.  Duración total de las moratorias y suspensiones.
1. La duración acumulada de las moratorias y suspensiones legales o acogidas a 

acuerdos sectoriales concedidas desde el 30 de septiembre de 2020 no podrá superar un 
total de nueve meses.

A los efectos previstos en este apartado, se entiende por moratorias y suspensiones 
legales las concedidas al amparo de las siguientes disposiciones:

a) Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19;

b) Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19;

c) Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, de medidas urgentes para apoyar la 
reactivación económica y el empleo;

d) Real Decreto-ley 26/2020, de 7 de julio, de medidas de reactivación económica para 
hacer frente al impacto del COVID-19 en los ámbitos de transportes y vivienda.

A los efectos de lo previsto en este apartado, se entiende por moratoria acogida a un 
acuerdo sectorial a las reguladas por los artículos 6 a 8 del Real Decreto-ley 19/2020, de 26 
de mayo, por el que se adoptan medidas complementarias en materia agraria, científica, 
económica, de empleo y Seguridad Social y tributarias para paliar los efectos del COVID-19.

2. La información sobre moratorias y suspensiones establecida en el artículo 16 bis del 
Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, en el artículo 27 del Real Decreto-ley 11/2020, de 
31 de marzo, en el artículo 9 del Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, en el artículo 23 del 
Real Decreto-ley 26/2020, de 7 de julio, y en el artículo 6.3 del Real Decreto-ley 19/2020, de 
26 de mayo, se remitirá semanalmente por las entidades prestamistas supervisadas por el 
Banco de España, en la forma y plazo que este establezca.
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Artículo 9.  Acceso del Instituto de Crédito Oficial a calificaciones crediticias asignadas por 
el Banco de España.

El Instituto de Crédito Oficial, con el objeto de cumplir con las obligaciones establecidas 
por la normativa europea relativa a ayudas de estado, en la concesión o gestión de avales 
públicos, tendrá derecho a obtener cuando así lo solicite información individualizada por 
empresa de las calificaciones crediticias del Banco de España realizadas en el ejercicio de 
sus funciones de implementación de la política monetaria, exceptuándose este supuesto de 
la obligación de secreto regulada en el artículo 82 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de 
ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito. El Instituto de Crédito Oficial 
vendrá obligado a tratar de manera confidencial la información individual de las calificaciones 
crediticias, pudiendo utilizar la misma exclusivamente para el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en la normativa europea de ayudas de estado en la concesión o 
gestión de avales públicos.

Disposición adicional primera.  Determinación y aplicación del importe mensual del 
complemento de pensiones contributivas para la reducción de la brecha de género previsto 
en el artículo 60 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre y en la disposición adicional decimoctava 
del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 670/1987, de 30 de abril.

El importe del complemento previsto en el artículo 60 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, y en la disposición adicional decimoctava del texto refundido 
de la Ley de Clases Pasivas del Estado, será para el año 2021 de 27 euros mensuales.

El complemento para la reducción la brecha de género introducida en el artículo 60 del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social y en la disposición adicional 
decimoctava del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, se reconocerá a las 
pensiones causadas a partir de la entrada en vigor de este real decreto-ley.

Disposición adicional segunda.  Acreditación de la reducción de la facturación por los 
trabajadores autónomos que han percibido las prestaciones por cese de actividad 
contempladas en los Reales Decretos-leyes 8/2020, de 17 de marzo, 24/2020, de 26 de 
junio, y 30/2020, de 29 de septiembre.

A efectos de acreditación del requisito de reducción de la facturación al que se refieren 
los artículos 17 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, el artículo 9 del Real Decreto-
ley 24/2020, de 26 de junio, y la disposición adicional cuarta del Real Decreto-ley 30/2020, 
de 29 de septiembre, se entenderá que los trabajadores autónomos han experimentado esa 
reducción siempre que el número medio diario de trabajadores con actividad afiliados al 
sistema de la Seguridad Social en la actividad económica correspondiente, expresada a 
cuatro dígitos (CNAE), durante el periodo al que corresponda la prestación, sea inferior en 
más de un 7,5 por ciento al número medio diario correspondiente al segundo semestre de 
2019.

Disposición adicional tercera.  Extensión de la protección por contingencias profesionales 
al personal sanitario de la inspección médica de los Servicios Públicos de Salud y del 
Instituto Nacional de la Seguridad Social y al personal sanitario de Sanidad Marítima que 
preste servicios en el Instituto Social de la Marina.

El personal sanitario de la inspección médica de los Servicios Públicos de Salud, y de la 
inspección médica del Instituto Nacional de la Seguridad Social y el personal sanitario de 
Sanidad Marítima que preste servicios en el Instituto Social de la Marina, que hayan 
contraído, dentro del periodo comprendido desde la declaración de la pandemia internacional 
por la Organización Mundial de la Salud y hasta el levantamiento por las autoridades 
sanitarias de todas las medidas de prevención adoptadas para hacer frente a la crisis 
sanitaria ocasionada por el virus SARS-CoV-2, una enfermedad causada por el citado virus 
tendrá la misma protección que la Seguridad Social otorga al personal sanitario y socio-
sanitario que presta servicios en centros sanitarios y socio-sanitarios

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 31  Medidas reducción brecha de género y Seguridad Social y económico

– 350 –



Para ello, los servicios de prevención de riesgos laborales deberán emitir el 
correspondiente informe donde se haga constar que en el ejercicio de su profesión ha 
prestado atención a enfermos contagiados por el virus SARS-CoV-2.

Una vez acreditado el contagio del virus en el ámbito temporal establecido en el párrafo 
primero, y aportado el informe previsto en el párrafo segundo, se presumirá, en todo caso, 
que el contagio se ha producido en el ejercicio de su profesión. La entidad responsable de 
dichas prestaciones será aquella que cubriera las contingencias profesionales en el 
momento de producirse la baja médica por contagio de la enfermedad.

Disposición adicional cuarta.  Extensión de plazos aplicables a las moratorias.
Los plazos establecidos en los artículos 7 y 8.1 podrán extenderse mediante orden de la 

persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, cuando así se 
establezca mediante la correspondiente modificación de las Directrices de la Autoridad 
Bancaria Europea sobre las moratorias legislativas y no legislativas de los reembolsos de 
préstamos aplicadas a la luz de la crisis del COVID-19.

Disposición transitoria única.  Régimen transitorio para las moratorias y suspensiones de 
financiaciones.

Las moratorias y suspensiones concedidas entre el 30 de septiembre de 2020 y la 
entrada en vigor de este real decreto-ley al amparo de lo previsto en el artículo 7 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, en el artículo 21 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo, en el artículo 3 del Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, en el artículo 18 del Real 
Decreto-ley 26/2020, de 7 de julio, o en un acuerdo sectorial de los regulados por los 
artículos 6 a 8 del Real Decreto-ley 19/2020, de 26 de mayo, mantendrán las condiciones y 
duración por las que fueron concedidas en su día.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en este real decreto-ley.

Disposición final primera.  Títulos competenciales.
Los capítulos I y III del título I y las disposiciones adicionales primera, segunda y tercera 

se dictan al amparo del artículo 149.1.17.ª de la Constitución, que atribuye al Estado 
competencias en materia de legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social.

Por su parte, el capítulo II del título I se dicta al amparo del artículo 149.1.1.ª, 13.ª, 14.ª, 
17.ª y 18.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva 
sobre la regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los 
españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales; bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica; 
hacienda general y deuda del Estado; legislación básica y régimen económico de la 
Seguridad Social; y bases del régimen jurídico de las administraciones públicas y el 
procedimiento administrativo común.

El título II y la disposición adicional  cuarta se dictan al amparo del artículo 149.1. 6.ª, 8.ª, 
11.ª y 13.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia en materia de 
legislación mercantil; legislación civil, sin perjuicio de la conservación, modificación y 
desarrollo por las Comunidades Autónomas de los derechos civiles, forales o especiales, allí 
donde existan; de bases de la ordenación de crédito y banca; y de bases y coordinación de 
la planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda.  Habilitación normativa.
Se habilita al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 

desarrollo y ejecución del presente real decreto-ley, y al Ministro de Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones para el desarrollo, por orden ministerial, del registro de mediadores 
sociales del ingreso mínimo vital regulado en la disposición transitoria octava del Real 
Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece el ingreso mínimo vital.
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Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 3/2021, de 2 de febrero, ha sido convalidado por Acuerdo del Congreso 
de los Diputados, publicado por Resolución de 18 de febrero de 2021. Ref. BOE-A-2021-2842
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§ 32

Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevención, 
contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 76, de 30 de marzo de 2021
Última modificación: 8 de febrero de 2023

Referencia: BOE-A-2021-4908

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley:

PREÁMBULO

I
Desde que el día 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud declarara 

pandemia internacional la situación de emergencia ocasionada por el brote epidémico de 
COVID-19, el Consejo de Ministros, reunido en sesión extraordinaria el jueves 12 de marzo, 
adoptó las primeras medidas urgentes para hacer frente a la propagación de la pandemia, en 
particular el Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes para responder al impacto económico del COVID-19.

A partir de ese momento, la articulación jurídica de la respuesta a la pandemia se ha 
estructurado en torno a dos instrumentos constitucionales, de un lado la declaración del 
estado de alarma, y las medidas adoptadas en su virtud, y de otro la adopción de sucesivos 
reales decretos-leyes, fundamentalmente dirigidos a paliar las consecuencias y efectos 
negativos que en el ámbito socioeconómico está suponiendo la pandemia y las medidas de 
contención adoptadas para contenerla.

En este sentido, a diferencia de otros países de nuestro entorno, nuestro ordenamiento 
constitucional prevé, en el artículo 116 de la Constitución Española, la declaración del estado 
de alarma bajo determinadas circunstancias reguladas en la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de 
junio, de los estados de alarma, excepción y sitio. En virtud de la habilitación que dicha ley 
orgánica otorga al Gobierno y de los supuestos de hecho previstos en su artículo cuarto, 
apartado b) («crisis sanitarias, tales como epidemias y situaciones de contaminación 
graves») y d) («situaciones de desabastecimiento de productos de primera necesidad») el 
Gobierno aprobó el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado 
de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.
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Según su propio preámbulo, las medidas previstas en esta disposición se encuadran en 
la acción decidida del Gobierno para proteger la salud y seguridad de los ciudadanos, 
contener la progresión de la enfermedad y reforzar el sistema de salud pública.

Esta norma incluía además de medidas limitativas de la libertad de circulación, que como 
dispone la ley quedaba condicionada al cumplimiento de ciertos requisitos, una variedad de 
medidas de contención en distintos ámbitos, desde el ámbito educativo y de la formación, al 
de la actividad comercial, equipamientos culturales, establecimientos y actividades 
recreativas, actividades de hostelería y restauración, o los lugares de culto y las ceremonias 
civiles y religiosas.

No obstante, desde la calificación por la Organización Mundial de la Salud como 
pandemia internacional y la posterior declaración del estado de alarma, la situación de 
emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19 evolucionó, tanto a nivel nacional 
como mundial, con enorme rapidez.

Se trata de una crisis sanitaria sin precedentes y de una extraordinaria amplitud y 
gravedad, tanto por el extraordinario riesgo de contagio y el alto número de ciudadanos 
afectados, con la consiguiente presión sobre los servicios sanitarios, como por el elevado 
coste social y económico derivado de las medidas extraordinarias de contención y 
distanciamiento adoptadas por los distintos Estados.

Esta evolución ha exigido la adopción de sucesivas medidas adicionales para hacer 
frente a la pandemia. No obstante, el artículo sexto de la citada Ley Orgánica 4/1981, de 1 
de junio, establece que la duración y los efectos del estado de alarma no podrá exceder de 
quince días, y que solo se podrá prorrogar con autorización expresa del Congreso de los 
Diputados, que en este caso podrá establecer el alcance y las condiciones vigentes durante 
la prórroga.

Por ello, ante la rápida y devastadora evolución de la pandemia, a fin de garantizar la 
eficaz gestión de dicha emergencia sanitaria, contener la propagación de la enfermedad y 
preservar y garantizar la respuesta del Sistema Nacional de Salud, el Gobierno ha solicitado 
del Congreso de los Diputados autorización para prorrogar hasta en seis ocasiones el estado 
de alarma, así como la vigencia de las medidas en él contenidas.

El Pleno del Congreso de los Diputados, en las sesiones celebradas el 25 de marzo, 9 
de abril, 22 de abril, 6 de mayo, 20 de mayo y 3 de junio de 2020, acordó conceder las 
mencionadas autorizaciones para prorrogar el estado de alarma de manera sucesiva hasta 
las 00:00 horas del 21 de junio de 2020.

Desde la adopción del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, dicha norma y las 
medidas en él contenidas, así como las establecidas en los sucesivos reales decretos de 
prórroga del estado de alarma, han constituido el marco regulador básico de la normativa 
adoptada para hacer frente a la emergencia provocada por la pandemia.

Esta normativa, de acuerdo con lo sentado por el Tribunal Constitucional, en la única 
ocasión en la que había tenido ocasión de pronunciarse con carácter previo sobre la 
declaración del estado de alarma, en su Sentencia 83/2016, de 28 de abril de 2016, «(d)ebe 
entenderse que queda configurada en nuestro ordenamiento como una decisión o 
disposición con rango o valor de ley. Y, en consecuencia, queda revestida de un valor 
normativo equiparable, por su contenido y efectos, al de las leyes y normas asimilables cuya 
aplicación puede excepcionar, suspender o modificar durante el estado de alarma», sin que 
pueda «ser distinta la conclusión en relación con el rango o valor del decreto por el que se 
prorroga el estado de alarma», en este caso además con «la peculiaridad de que el decreto 
de prórroga constituye una formalización ad extra de la previa autorización del Congreso de 
los Diputados».

La normativa mediante la que se han venido adoptando medidas adicionales al amparo 
del estado de alarma encuentra su fundamento jurídico en las habilitaciones que, a tal 
efecto, contienen dichas disposiciones en favor de los Ministros designados como 
autoridades competentes delegadas para dictar las órdenes, resoluciones, disposiciones e 
instrucciones interpretativas que, en la esfera específica de su actuación, sean necesarios 
para garantizar la prestación de todos los servicios, ordinarios o extraordinarios, en orden a 
la protección de personas, bienes y lugares, tanto con carácter general, como de manera 
específica para distintos ámbitos.
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Evidentemente, las necesarias medidas de contención adoptadas han tenido un impacto 
económico y social muy relevante, ya que han supuesto reducir la actividad económica y 
social de forma temporal, restringiendo la movilidad y paralizando la actividad en numerosos 
ámbitos; con las consiguientes pérdidas de rentas para trabajadores y hogares, así como 
para las diferentes empresas y sectores de la economía española. Por ello, desde un primer 
momento, se han venido adoptando medidas económicas y sociales que permitan garantizar 
la protección de familias, trabajadores y colectivos vulnerables; sostener el tejido productivo 
y social; y mitigar los evidentes perjuicios generados por la crisis sanitaria mediante la 
adopción de un conjunto de disposiciones articuladas en distintos reales decretos-leyes 
orientados a movilizar los recursos nacionales para la protección frente a esos efectos 
adversos, con especial atención a los colectivos más vulnerables.

En todo caso, tras la publicación de la Comunicación «Hoja de ruta común europea para 
el levantamiento de las medidas de contención de la COVID-19», presentada el pasado 15 
de abril de 2020 por la Presidenta de la Comisión Europea y el Presidente del Consejo 
Europeo, los distintos Estados miembros de la Unión Europea comenzaron a planificar las 
distintas fases que permitan reanudar las actividades económicas y sociales, de modo que 
se minimice cualquier repercusión sobre la salud de las personas y no se sobrecarguen los 
sistemas sanitarios, atendiendo a las orientaciones de la Organización Mundial de la Salud.

En ese contexto, a la luz de los principales indicadores disponibles, la experiencia 
adquirida a nivel nacional, y las mejores prácticas en otros países, mediante Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 28 de abril de 2020, se aprobó el Plan para la Transición hacia una 
Nueva Normalidad, que concibe el levantamiento de las medidas de contención de modo 
gradual, asimétrico, coordinado con las comunidades autónomas y adaptable a los cambios 
de orientación necesarios en función de la evolución de los datos epidemiológicos y del 
impacto de las medidas adoptadas.

El Plan, que fue remitido al Congreso de los Diputados el 29 de abril de 2020 en 
cumplimiento de lo previsto por la disposición adicional sexta del Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, tiene como objetivo fundamental conseguir que, manteniendo como referencia 
fundamental la protección de la salud pública, se recupere paulatinamente la vida cotidiana y 
la actividad económica, minimizando el riesgo que representa la epidemia para la salud de la 
población y evitando que las capacidades del Sistema Nacional de Salud se puedan 
desbordar.

En aplicación de dicho Plan, desde la aprobación del Real Decreto 514/2020, de 8 de 
mayo, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, y de acuerdo con lo previsto en la autorización otorgada por el Congreso de 
los Diputados, se habilitó al Ministro de Sanidad, para poder acordar, en el ámbito de su 
competencia y a propuesta, en su caso, de las comunidades autónomas y de las ciudades 
de Ceuta y Melilla la progresión de las medidas aplicables en un determinado ámbito 
territorial, a la vista de la evolución de los indicadores sanitarios, epidemiológicos, sociales, 
económicos y de movilidad establecidos en el Plan.

A su vez, el artículo 4 del Real Decreto citado, establecía que «(e)n el proceso de 
desescalada de las medidas adoptadas como consecuencia de la emergencia sanitaria 
causada por el COVID-19, el Gobierno podrá acordar conjuntamente con cada Comunidad 
Autónoma la modificación, ampliación o restricción de las unidades de actuación y las 
limitaciones respecto a la libertad de circulación de las personas, de las medidas de 
contención y de las de aseguramiento de bienes, servicios, transportes y abastecimientos, 
con el fin de adaptarlas mejor a la evolución de la emergencia sanitaria en cada comunidad 
autónoma».

En su virtud, y en aplicación de la normativa dictada al respecto por el Ministro de 
Sanidad, los distintos territorios han venido progresando de fase, de manera asimétrica y 
gradual, con el consiguiente levantamiento y modulación de las distintas medidas 
inicialmente establecidas en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, hasta el momento 
actual.

Por su parte, el Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado 
de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, establecía, en su 
artículo 5, que «la superación de todas las fases previstas en el Plan para la desescalada de 
las medidas extraordinarias adoptadas para hacer frente a la pandemia de COVID-19, 
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aprobado por el Consejo de Ministros en su reunión de 28 de abril de 2020, determinará que 
queden sin efecto las medidas derivadas de la declaración del estado de alarma en las 
correspondientes provincias, islas o unidades territoriales».

En el momento actual, en el que todo el territorio nacional ha alcanzado al menos la fase 
II del Plan, el vigente Real Decreto 555/2020, de 5 de junio, por el que se prorroga el estado 
de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, además de mantener esta última previsión, dispone que la autoridad competente 
delegada para la adopción, supresión, modulación y ejecución de medidas correspondientes 
a la fase III del Plan de desescalada será, en ejercicio de sus competencias, exclusivamente 
quien ostente la Presidencia de la comunidad autónoma, salvo para las medidas vinculadas 
a la libertad de circulación que excedan el ámbito de la unidad territorial determinada para 
cada comunidad autónoma.

Además, se prevé que serán las comunidades autónomas las que puedan decidir, con 
arreglo a criterios sanitarios y epidemiológicos, la superación de la fase III en las diferentes 
provincias, islas o unidades territoriales de su comunidad y que, en consecuencia, queden 
sin efecto las medidas derivadas de la declaración del estado de alarma en sus respectivos 
territorios.

En este estado de situación del proceso de desescalada y en el marco de estas 
previsiones, durante la vigencia de esta última prórroga se pretende culminar dicho proceso 
con el gradual levantamiento y definitiva pérdida de eficacia de las medidas en todos los 
territorios si, como es previsible, todos ellos superan todas las fases del proceso de 
desescalada.

Se ha querido así acompasar el proceso final de desescalada de las medidas de 
contención con el mantenimiento del estado de alarma, de manera que el levantamiento 
gradual y coordinado de las mismas, tal y como se prevé en el Plan para la Transición hacia 
una Nueva Normalidad, permitiera no comprometer el logro de los objetivos de contención 
de la pandemia fijados desde el inicio de la situación de emergencia sanitaria ocasionada por 
el COVID-19. A este respecto, debe destacarse la favorable evolución de la situación 
registrada ya durante la quinta prórroga.

A la vista de los distintos indicadores y parámetros examinados en relación con las 
capacidades estratégicas de asistencia sanitaria, vigilancia epidemiológica, contención de 
las fuentes de contagio y protección colectiva, el avance favorable en la contención de la 
pandemia y de las cadenas de transmisión permite en el momento actual que, una vez 
expirada la vigencia de la última prórroga, y superadas todas las fases del proceso de 
desescalada, queden sin efecto las medidas derivadas de la declaración del estado de 
alarma en todo el territorio nacional.

Sin embargo, la actual evolución favorable en la contención de la pandemia no exime a 
los poderes públicos de su deber de «organizar y tutelar la salud pública a través de medidas 
preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios» establecido en el artículo 43.2 de 
la Constitución Española para garantizar el derecho a la protección de la salud que reconoce 
este artículo en su primer apartado.

Por ello, aunque los efectos de la pandemia han sido notablemente controlados gracias a 
las medidas de contención adoptadas, su naturaleza y evolución imprevisible, así como «el 
estado actual de la investigación científica, cuyos avances son cambiantes» y la 
«incertidumbre tan acentuada y difícil de calibrar desde parámetros jurídicos» a los que 
alude el Tribunal Constitucional en su Auto de 30 de abril de 2020 (FJ 4), en relación con las 
formas de contagio y con la propagación del virus, aconsejan la adopción de una serie de 
medidas urgentes de prevención, contención y coordinación, que permitan seguir haciendo 
frente y controlando la pandemia, una vez expire la vigencia del estado del alarma y 
decaigan las medidas derivadas de su adopción.

En este sentido, es esencial distinguir entre la expiración de las medidas limitativas de 
contención adoptadas durante la vigencia del estado de alarma y sus prórrogas sucesivas 
para hacer frente a la situación de emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19, y la 
crisis sanitaria propiamente dicha, provocada por la pandemia, la cual subsiste, aunque 
notablemente atenuada en nuestro país, y cuya superación aún no ha sido oficialmente 
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declarada ni en el ámbito nacional, ni en el internacional, por los organismos y autoridades 
competentes.

Por ello, ante los posibles riesgos que pudieran derivarse de la pérdida de vigencia 
automática de dichas medidas para la favorable evolución en el logro de los objetivos de 
contención de la pandemia, por la aparición de nuevos brotes epidemiológicos y nuevas 
cadenas de transmisión no identificadas que comprometieran la garantía de la integridad 
física y la salud de las personas y que situasen de nuevo bajo una enorme presión 
asistencial los recursos sanitarios disponibles, desde la óptica del deber constitucional de los 
poderes públicos de organizar y tutelar la salud pública a través de medidas preventivas, se 
hace urgente y necesaria la adopción de dichas medidas preventivas, mientras no sea 
declarada oficialmente la finalización de la situación de crisis sanitaria.

A ese fin responde la presente Ley con el establecimiento de un deber general de 
cautela y protección que afiance comportamientos de prevención en el conjunto de la 
población, y con la adopción de una serie de medidas urgentes de prevención, contención y 
coordinación, dirigidas a garantizar el derecho a la vida y a la protección de salud mientras 
perdure la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, una vez expirada la vigencia del 
estado de alarma y de las medidas extraordinarias de contención, incluidas las limitativas de 
la libertad de circulación, establecidas al amparo de aquel.

Adicionalmente, la amplitud y gravedad de esta crisis sanitaria han puesto de manifiesto 
determinadas carencias en la regulación contenida en nuestra legislación ordinaria, al 
margen de la declaración del estado de alarma, para hacer frente a crisis sanitarias de esta o 
similar naturaleza. Por ello se considera también necesario acometer una serie de 
modificaciones puntuales de la legislación sanitaria de modo que se garantice a futuro la 
articulación de una respuesta eficaz y coordinada de las autoridades sanitarias ante este tipo 
de crisis.

El carácter urgente de dichas modificaciones se justifica, de un lado en la pervivencia 
actual de la situación de crisis derivada de la pandemia oficialmente declarada como tal, y de 
otro, en la naturaleza y evolución imprevisible de la misma, en los términos antes reseñados, 
que aconsejan la inmediata modificación de aquellos preceptos previstos en la legislación en 
vigor para hacer frente a este tipo de situaciones, a fin de garantizar una mayor eficacia y 
coordinación en la adopción de medidas para afrontarlas, no solo a futuro, con carácter 
general, sino también, en el momento actual, ante la contingencia que supondría la aparición 
de eventuales rebrotes de transmisión comunitaria del COVID-19.

A tal efecto, dichas modificaciones permitirán que a través de la figura de las 
«actuaciones coordinadas en salud pública», se puedan elaborar o activar planes y 
estrategias de actuación para afrontar emergencias sanitarias. Asimismo, se pretende 
garantizar la adecuada coordinación entre las autoridades sanitarias y reforzar el 
funcionamiento del conjunto del sistema nacional de salud, ante crisis sanitarias.

II
La Ley se estructura en siete capítulos, 31 artículos, siete disposiciones adicionales, una 

disposición derogatoria, ocho disposiciones finales y un anexo.
El capítulo I, artículos 1 a 5, recoge las disposiciones generales, esto es, el objeto y el 

ámbito de aplicación del Real Decreto-ley, los órganos competentes, así como las medidas 
que se deben adoptar para evitar la generación de riesgos de propagación de la enfermedad 
COVID-19. Asimismo, se prevé la adopción de planes y estrategias de actuación para 
afrontar emergencias sanitarias, mediante actuaciones coordinadas en salud pública, para el 
desarrollo de las distintas actividades que se contemplan en los capítulos siguientes.

El capítulo II está integrado por los artículos 6 a 16 y recoge el mantenimiento de 
determinadas medidas de prevención e higiene, como son el uso obligatorio de mascarillas 
en la vía pública, en espacios al aire libre y en espacios cerrados de uso público o que se 
encuentren abiertos al público, así como en los transportes. Asimismo, a este respecto, se 
contempla la posibilidad de que las mascarillas puedan ser adquiridas de manera unitaria en 
las oficinas de farmacia, lo que facilita su acceso a la población. Esta medida, junto con la 
modificación establecida en el texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los 
medicamentos y productos sanitarios, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 
de julio, permite que el acceso a las mascarillas pueda realizarse en condiciones 
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económicas no abusivas. Igualmente, en este capítulo se contempla la adopción de 
determinadas medidas de prevención en el entorno de trabajo, tales como la ordenación de 
los puestos de trabajo o la organización de los turnos para evitar aglomeraciones, así como 
el mantenimiento de medidas de prevención e higiene básicas en los establecimientos 
comerciales, en los centros residenciales de carácter social, en los hoteles y alojamientos 
turísticos o en las actividades de hostelería y restauración, entre otras. En el ámbito 
deportivo, por su parte, se reconoce la competencia del Consejo Superior de Deportes para 
aplicar estas medidas en determinadas competiciones profesionales, una vez oído el 
organizador, el Ministerio de Sanidad y las comunidades autónomas; y en función de las 
circunstancias concurrentes y la necesaria protección de deportistas y público.

El capítulo III, artículos 17 y 18, recoge diversas disposiciones que habilitan para regular 
la oferta de plazas y el volumen de ocupación en los servicios de transporte de viajeros por 
vía marítima, por ferrocarril y por carretera, todos ellos de competencia estatal. Los 
operadores de transporte con número de asiento preasignado deberán conservar, a 
disposición de las autoridades de salud pública, la información de contacto de los pasajeros 
durante un mínimo de cuatro semanas, con la finalidad de realizar la trazabilidad de los 
contactos. Asimismo, se habilita al titular de la Dirección General de la Marina Mercante para 
ordenar, a propuesta del Ministerio de Sanidad, la adopción de medidas sanitarias para el 
control de buques, incluidos los de tipo crucero, que realicen viajes internacionales y 
naveguen por aguas del mar territorial con objeto de entrar en puertos españoles.

El capítulo IV, artículos 19 a 21, contiene medidas relativas a medicamentos, productos 
sanitarios y productos necesarios para la protección de la salud. Entre otros aspectos, cabe 
señalar, en materia de medicamentos, la necesidad de dar continuidad a las medidas de 
suministro de información, abastecimiento y fabricación de aquellos considerados esenciales 
para la gestión sanitaria del COVID-19. Igualmente, para proteger la salud pública, se debe 
garantizar su abastecimiento en centros y servicios sanitarios, y ello requiere una distribución 
capaz de cubrir el consumo con la agilidad necesaria.

Por lo que respecta a los productos sanitarios y a los biocidas, se incorporan las medidas 
imprescindibles para garantizar la fabricación y puesta a disposición de mascarillas 
quirúrgicas, batas quirúrgicas, soluciones y geles hidroalcohólicos para la desinfección de 
manos y antisépticos de piel sana a un ritmo adecuado para atender el considerable 
volumen de demanda existente.

El capítulo V, artículos 22 a 27, prevé medidas para la detección precoz de la 
enfermedad y el control de las fuentes de infección y vigilancia epidemiológica. De este 
modo, se señala de manera específica que el COVID-19, enfermedad producida por la 
infección por el virus SARS-CoV-2, es una enfermedad de declaración obligatoria urgente, 
calificación que en la práctica ya tenía por ser un subtipo de la familia SARS (Síndrome 
Respiratorio Agudo Grave), y estar prevista en los anexos I. 48 y II.1.B del Real Decreto 
2210/1995, de 28 de diciembre, por el que se crea la red nacional de vigilancia 
epidemiológica. Asimismo, se da continuidad a una serie de obligaciones de recogida, 
tratamiento y remisión de información, de los datos de relevancia epidemiológica y sanitaria 
que sean pertinentes, siempre salvaguardando los derechos de protección de datos 
personales, así como al sistema establecido para la recogida y remisión de información con 
el resultado de pruebas diagnósticas COVID-19 mediante PCR u otras pruebas de 
diagnóstico de COVID-19 realizadas por los laboratorios, públicos y privados, así como por 
los centros, servicios y establecimientos sanitarios que realicen dichas pruebas en España, 
como complemento al sistema de vigilancia individualizada de los casos de COVID-19.

El capítulo VI, artículos 28 a 30, dispone una serie de medidas para garantizar las 
capacidades del sistema sanitario en materia de recursos humanos, planes de contingencia 
y obligaciones de información.

El capítulo VII, que se integra por el artículo 31, regula el régimen sancionador aplicable 
al incumplimiento de las medidas de prevención y de las obligaciones establecidas en esta 
Ley.

La disposición adicional primera contiene previsiones específicas en relación con los 
controles sanitarios y operativos en aeropuertos gestionados por AENA, mientras que la 
disposición adicional segunda incorpora las previsiones en materia de sanidad exterior en 
puertos de interés general.
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La disposición adicional tercera recoge la autorización a la Administración General del 
Estado para otorgar avales por importe máximo de 2.817.500.000 euros en el año 2020 para 
cubrir los costes y las pérdidas en las operaciones de financiación que realice el Grupo 
Banco Europeo de Inversiones a través del Fondo Paneuropeo de Garantías en repuesta a 
la crisis del COVID-19, habilitando a tal efecto a la Vicepresidenta Tercera y Ministra de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital para la firma de los correspondientes 
acuerdos con el Banco Europeo de Inversiones, complementando las medidas nacionales 
adoptadas por el Gobierno.

La disposición adicional cuarta establece que en el ámbito de las Fuerzas Armadas será 
la Inspección General de Sanidad de la Defensa, quien realice las acciones necesarias para 
el cumplimiento de las disposiciones previstas en la presente Ley dando cuenta de las 
mismas al Ministerio de Sanidad.

La disposición adicional quinta establece de manera coyuntural, y ante la situación de 
crisis sanitaria, la posibilidad de incorporar al proceso de dispensación la aplicación de las 
tecnologías de la información y la comunicación para garantizar una atención y seguimiento 
farmacoterapéutico óptimo y acercar la medicación al paciente cuando situaciones como las 
que se han producido en esta crisis de salud pública o bien en el caso de personas en 
especial situación de vulnerabilidad, personas mayores, enfermas y dependientes, lo 
aconsejen.

La experiencia trasladada por todas las comunidades autónomas en el seno de la 
Comisión Permanente de Farmacia evidenció de forma unánime que esta medida impulsada 
en el estado de alarma ha supuesto un progreso en la gestión de la prestación farmacéutica 
actual con efectos positivos en la población y es necesario mantenerla mientras perviva esta 
situación de crisis sanitaria no solo para colectivos vulnerables que no tengan visitas 
programadas en el hospital, sino extenderla también a aquellas personas cuya situación 
clínica, de dependencia, vulnerabilidad, riesgo o de distancia al centro lo requiera.

La disposición derogatoria única deroga cuantas disposiciones de igual o inferior rango 
se opongan a lo dispuesto en esta Ley.

La disposición final primera modifica la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación 
Aérea, introduciendo una nueva disposición adicional sexta, que habilita al Director de la 
Agencia Estatal de Seguridad Aérea, en el marco de sus competencias y bajo ciertas 
condiciones, para conceder, en los ámbitos de la aviación civil sujetos a normativa nacional, 
exenciones específicas, equivalentes a las previstas en la normativa de aviación civil de la 
Unión Europea, en los ámbitos no regulados por la misma, cuando se produzcan 
circunstancias urgentes imprevistas o necesidades operativas urgentes. De este modo, se 
permite mantener y prolongar las medidas de flexibilidad aprobadas para el mantenimiento 
de dichos títulos, habilitaciones o autorizaciones adoptadas durante el estado de alarma, y 
graduarlas en tanto se recupera la normalidad, y permitir el establecimiento de las que sean 
precisas para una recuperación escalonada que evite el colapso y permita la recuperación 
de la normalidad en el sector.

La disposición final segunda modifica la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y 
calidad del Sistema Nacional de Salud. En primer lugar, se modifica la figura de las 
«actuaciones coordinadas en salud pública», prevista en el artículo 65, permitiendo que a 
través de este instrumento se puedan elaborar o activar planes y estrategias de actuación.

En segundo lugar, se introduce en un nuevo artículo 65 bis un deber de suministro de 
información por parte de las comunidades autónomas en situaciones de emergencia para la 
salud pública, a fin de garantizar la adecuada coordinación entre las autoridades sanitarias y 
reforzar el funcionamiento del conjunto del Sistema Nacional de Salud.

La disposición final tercera modifica el artículo 94.3 del texto refundido de la Ley de 
garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios. Esta reforma viene a 
completar la ya realizada del apartado 2 de este mismo artículo durante la vigencia del 
estado de alarma con objeto de poder fijar el precio de aquellos productos necesarios para la 
protección de la salud poblacional. Así, mediante la presente Ley se reserva a la Comisión 
Interministerial de Precios de los Medicamentos la adopción del procedimiento a seguir para 
la fijación de dicho precio.

La disposición final cuarta modifica el artículo 40 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social 
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del COVID-19, con la finalidad de extender hasta el 31 de diciembre de 2020 la posibilidad 
de que, aunque los estatutos no lo hubieran previsto, las sesiones de los órganos de 
gobierno y de administración de las asociaciones, de las sociedades civiles y mercantiles, 
del consejo rector de las sociedades cooperativas y del patronato de las fundaciones, 
puedan celebrarse por videoconferencia o por conferencia telefónica múltiple y así también 
que sus acuerdos puedan celebrarse por escrito y sin sesión siempre que lo decida el 
presidente o cuando lo soliciten, al menos, dos de los miembros del órgano. En este sentido, 
esta medida es coherente con la configuración de la nueva situación, siendo aconsejable 
que el tránsito al tráfico jurídico y social ordinario, se acompañe de las máximas 
precauciones entre las que sin duda se encuentra la de evitar reuniones y aglomeraciones 
de múltiples personas en espacios reducidos como pudieran ser las sesiones de los órganos 
de gobierno y administración de las personas jurídicas.

La disposición final quinta modifica el artículo 36 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, relativo al derecho de resolución de determinados 
contratos sin penalización por parte de los consumidores y usuarios, con el fin de extender la 
aplicación del artículo 36.1 a aquellos contratos que puedan resultar de imposible ejecución 
como consecuencia de las medidas impuestas por las diferentes administraciones durante 
las fases de desescalada o nueva normalidad, una vez que haya dejado de estar vigente el 
estado de alarma decretado mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. Asimismo, 
con posterioridad a la aprobación del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, con fecha 
13 de mayo de 2020 la Comisión Europea emitió la Recomendación (UE) 2020/648, relativa 
a los bonos ofrecidos a los pasajeros y a los viajeros como alternativa al reembolso de viajes 
combinados y servicios de transporte cancelados en el contexto de la pandemia de 
COVID-19, resultando preciso adaptar el apartado 4 del artículo 36 de dicho Real Decreto-
ley al contenido de la Recomendación. A tales efectos, se modifica este artículo en un doble 
sentido, en primer lugar, para circunscribir la posibilidad de emisión de los bonos a la 
aceptación voluntaria con carácter previo por parte del pasajero o viajero, y, en segundo 
lugar, para establecer el plazo automático de 14 días para el reembolso del importe del bono 
a la finalización de su periodo de validez, si este no ha sido canjeado.

Asimismo, se deroga el artículo 37 del citado Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, 
por coherencia con la mayor flexibilización en materia de juego establecida durante las fases 
II y III del Plan para la Transición hacia una nueva normalidad.

La disposición final sexta relaciona los títulos competenciales que amparan al Estado 
para dictar la Ley, y la disposición final séptima introduce una habilitación para su desarrollo 
reglamentario, a favor de los Ministros de Sanidad y de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana, en el ámbito de sus respectivas competencias.

Por último, la disposición final octava determina el momento de entrada en vigor de la 
Ley, que tendrá lugar el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2 respecto del ámbito de aplicación.

III
Esta Ley responde a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 

jurídica, transparencia, y eficiencia, tal y como exige la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. A estos efectos se 
pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad y eficacia dado el interés 
general en el que se fundamentan las medidas que se establecen, y que tienen como fin 
último la protección de la salud de la población. La norma es acorde con el principio de 
proporcionalidad al contener la regulación imprescindible para la consecución de los 
objetivos previamente mencionados, ya que las medidas que ahora se regulan resultan 
proporcionadas al bien público que se trata de proteger. Igualmente, se ajusta al principio de 
seguridad jurídica, siendo coherente con el resto del ordenamiento jurídico. En relación con 
el principio de eficiencia, esta Ley no impone cargas administrativas que no estén 
justificadas para la consecución de sus fines.

Esta Ley se dicta al amparo del artículo 149.1.16.ª de la Constitución Española, que 
atribuye al Estado la competencia en materia de sanidad exterior, bases y coordinación 
general de la sanidad y legislación sobre productos farmacéuticos.
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Adicionalmente, los artículos 17 y 18 se dictan al amparo del artículo 149.1.21.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia sobre ferrocarriles y 
transportes terrestres que transcurran por el territorio de más de una comunidad autónoma, y 
149.1.20.ª, sobre marina mercante.

Las disposiciones adicionales primera y segunda se dictan al amparo del artículo 
149.1.16.ª y 149.1.20.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia 
en materia de sanidad exterior y sobre aeropuertos de interés general y puertos de interés 
general, respectivamente.

La disposición adicional tercera se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 
149.1.13.ª y 14.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia sobre 
bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, y hacienda 
general y Deuda del Estado, respectivamente.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto establecer las medidas urgentes de prevención, 

contención y coordinación necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, así como prevenir posibles rebrotes, con vistas a la superación de la fase III del 
Plan para la Transición hacia una Nueva Normalidad por parte de algunas provincias, islas y 
unidades territoriales y, eventualmente, la expiración de la vigencia del estado de alarma 
declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y sus 
prórrogas.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Lo establecido en esta Ley será de aplicación en todo el territorio nacional.
2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, las medidas contempladas en los 

capítulos II, III, IV, V, VI y VII y en la disposición adicional quinta únicamente serán de 
aplicación en aquellas provincias, islas o unidades territoriales que hayan superado la fase III 
del Plan para la Transición hacia una Nueva Normalidad, y en las que hayan quedado sin 
efecto todas las medidas del estado de alarma, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del 
Real Decreto, 555/2020, de 5 de junio, por el que se prorroga el estado de alarma declarado 
por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, a excepción de lo dispuesto en el artículo 
15.2 que será de aplicación desde el momento de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 
en todo el territorio nacional.

3. Una vez finalizada la prórroga del estado de alarma establecida por el Real Decreto 
555/2020, de 5 de junio, las medidas contenidas en los capítulos II, III, IV, V, VI y VII y en la 
disposición adicional quinta serán de aplicación en todo el territorio nacional hasta que el 
Gobierno declare de manera motivada y de acuerdo con la evidencia científica disponible, 
previo informe del Centro de Coordinación de Alertas y Emergencias Sanitarias, la 
finalización de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

El Gobierno consultará a las comunidades autónomas en el seno del Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud con carácter previo a la finalización de la 
situación de crisis sanitaria a que se refiere el párrafo anterior.

Artículo 3.  Órganos competentes.
1. Con carácter excepcional y cuando así lo requieran motivos de extraordinaria 

gravedad o urgencia, la Administración General del Estado promoverá, coordinará o 
adoptará de acuerdo con sus competencias cuantas medidas sean necesarias para asegurar 
el cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley, con la colaboración de las comunidades 
autónomas.

2. Corresponderá a los órganos competentes de la Administración General del Estado, 
de las comunidades autónomas y de las entidades locales, en el ámbito de sus respectivas 
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competencias, las funciones de vigilancia, inspección y control del correcto cumplimiento de 
las medidas establecidas en esta Ley.

Artículo 4.  Deber de cautela y protección.
Todos los ciudadanos deberán adoptar las medidas necesarias para evitar la generación 

de riesgos de propagación de la enfermedad COVID-19, así como la propia exposición a 
dichos riesgos, con arreglo a lo que se establece en esta Ley. Dicho deber de cautela y 
protección será igualmente exigible a los titulares de cualquier actividad regulada en esta 
Ley.

Artículo 5.  Planes y estrategias de actuación para afrontar emergencias sanitarias.
Con arreglo a lo previsto por el artículo 65 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de 

cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, se procederá a la adopción de planes y 
estrategias de actuación para afrontar emergencias sanitarias, mediante actuaciones 
coordinadas en salud pública, atendiendo a los distintos niveles de riesgo de exposición y de 
transmisión comunitaria de la enfermedad COVID-19 para el desarrollo de las distintas 
actividades contempladas en esta Ley.

CAPÍTULO II
Medidas de prevención e higiene

Artículo 6.  Uso obligatorio de mascarillas.
1. (Sin efecto)
2. (Sin efecto)

Téngase en cuenta que la obligación del uso de mascarillas, dispuesta en los apartados 1 y 
2 del presente artículo, queda establecida en lo sucesivo en los siguientes términos, según 
establece el art. único del Real Decreto 65/2023, de 7 de febrero, Ref. BOE-A-2023-3292:

1. Las personas de seis años en adelante quedan obligadas al uso de mascarillas en los 
siguientes supuestos:

a) En los centros y servicios sanitarios, en las oficinas de farmacia y en botiquines, según lo 
establecido en el Real Decreto 1277/2003, de 10 de octubre, por el que se establecen las bases 
generales sobre autorización de centros, servicios y establecimientos sanitarios, por parte de las 
personas trabajadoras, de los visitantes y de los pacientes con excepción de las personas 
ingresadas cuando permanezcan en su habitación.

b) En los centros sociosanitarios, las personas que trabajen en ellos siempre que estén en 
contacto con personas residentes o en zonas compartidas con esas personas y los visitantes 
cuando estén en zonas compartidas.

2. La obligación contenida en el apartado anterior no será exigible en los siguientes 
supuestos:

a) A las personas que presenten algún tipo de enfermedad o dificultad respiratoria que 
pueda verse agravada por el uso de la mascarilla o que, por su situación de discapacidad o 
dependencia, no dispongan de autonomía para quitarse la mascarilla o bien presenten 
alteraciones de conducta que hagan inviable su utilización.

b) De acuerdo con las indicaciones de las autoridades sanitarias, en el caso de que el uso 
de la mascarilla resulte incompatible con la naturaleza propia de las actividades.

3. El uso de mascarillas en centros penitenciarios en los que haya movilidad de los 
internos, tanto en exteriores como en espacios cerrados, se regirá por normas específicas 
establecidas por la autoridad penitenciaria competente.

4. La venta unitaria de mascarillas quirúrgicas que no estén empaquetadas 
individualmente solo se podrá realizar en las oficinas de farmacia garantizando unas 
condiciones de higiene adecuadas que salvaguarden la calidad del producto.
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Artículo 7.  Centros de trabajo.
1. Sin perjuicio del cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales y del 

resto de la normativa laboral que resulte de aplicación, el titular de la actividad económica o, 
en su caso, el director de los centros y entidades, deberá:

a) Adoptar medidas de ventilación, limpieza y desinfección adecuadas a las 
características e intensidad de uso de los centros de trabajo, con arreglo a los protocolos 
que se establezcan en cada caso.

b) Poner a disposición de los trabajadores agua y jabón, o geles hidroalcohólicos o 
desinfectantes con actividad virucida, autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad 
para la limpieza de manos.

c) Adaptar las condiciones de trabajo, incluida la ordenación de los puestos de trabajo y 
la organización de los turnos, así como el uso de los lugares comunes de forma que se 
garantice el mantenimiento de una distancia de seguridad interpersonal mínima de 1,5 
metros entre los trabajadores. Cuando ello no sea posible, deberá proporcionarse a los 
trabajadores equipos de protección adecuados al nivel de riesgo.

d) Adoptar medidas para evitar la coincidencia masiva de personas, tanto trabajadores 
como clientes o usuarios, en los centros de trabajo durante las franjas horarias de previsible 
mayor afluencia.

e) Adoptar medidas para la reincorporación progresiva de forma presencial a los puestos 
de trabajo y la potenciación del uso del teletrabajo cuando por la naturaleza de la actividad 
laboral sea posible.

2. Las personas que presenten síntomas compatibles con COVID-19 o estén en 
aislamiento domiciliario debido a un diagnóstico por COVID-19 o que se encuentren en 
periodo de cuarentena domiciliaria por haber tenido contacto estrecho con alguna persona 
con COVID-19 no deberán acudir a su centro de trabajo.

3. Si un trabajador empezara a tener síntomas compatibles con la enfermedad, se 
contactará de inmediato con el teléfono habilitado para ello por la comunidad autónoma o 
centro de salud correspondiente, y, en su caso, con los correspondientes servicios de 
prevención de riesgos laborales. De manera inmediata, el trabajador se colocará una 
mascarilla y seguirá las recomendaciones que se le indiquen, hasta que su situación médica 
sea valorada por un profesional sanitario.

Artículo 8.  Centros, servicios y establecimientos sanitarios.
La administración sanitaria competente garantizará que se adoptan las medidas 

organizativas, de prevención e higiene para asegurar el bienestar de los trabajadores y los 
pacientes. Asimismo, garantizará la disponibilidad de los materiales de protección necesarios 
en las ubicaciones pertinentes, la limpieza y desinfección de las áreas utilizadas y la 
eliminación de residuos, así como el mantenimiento adecuado de los equipos e 
instalaciones.

Artículo 9.  Centros docentes.
Las administraciones educativas deberán asegurar el cumplimiento por los titulares de 

los centros docentes, públicos o privados, que impartan las enseñanzas contempladas en el 
artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, de las normas de 
desinfección, prevención y acondicionamiento de los citados centros que aquellas 
establezcan.

En cualquier caso, deberá asegurarse la adopción de las medidas organizativas que 
resulten necesarias para evitar aglomeraciones y garantizar que el alumnado y trabajadores 
puedan cumplir las indicaciones de distancia o limitación de contactos, así como las medidas 
de prevención personal, que se indiquen por las autoridades sanitarias y educativas.

Artículo 10.  Servicios sociales.
1. Las administraciones competentes deberán asegurar el cumplimiento por los titulares 

de centros de servicios sociales de carácter residencial y centros de día de las normas de 
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desinfección, prevención y acondicionamiento de las instalaciones, que aquellas 
establezcan.

En particular, velarán por que su normal actividad se desarrolle en condiciones que 
permitan en todo momento prevenir los riesgos de contagio.

2. Las autoridades competentes deberán garantizar la coordinación de los centros 
residenciales de personas con discapacidad, de personas mayores y de los centros de 
emergencia, acogida y pisos tutelados para víctimas de violencia de género y otras formas 
de violencia contra las mujeres, con los recursos sanitarios del sistema de salud de la 
comunidad autónoma en que se ubiquen.

3. Los titulares de los centros han presentar a la autoridad sanitaria que la comunidad 
autónoma determine en virtud de sus competencias, un Plan de Contingencia COVID-19 
orientado a la identificación precoz de posibles casos entre residentes y trabajadores y sus 
contactos, activando en su caso los procedimientos de coordinación con la estructura del 
servicio de salud que corresponda.

4. La prestación del resto de servicios recogidos en el Catálogo de Referencia de 
Servicios Sociales, aprobado por Acuerdo del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia el 16 de enero de 2013, y en el 
artículo 3.1 del Real Decreto-ley 12/2020, de 31 de marzo, de medidas urgentes en materia 
de protección y asistencia a las víctimas de violencia de género, deberá realizarse 
asegurando que se adoptan las medidas de higiene adecuadas para prevenir los riesgos de 
contagio.

Artículo 11.  Establecimientos comerciales.
Las administraciones competentes deberán asegurar el cumplimiento por los titulares de 

los establecimientos comerciales de venta minorista o mayorista de cualquier clase de 
artículos de las normas de aforo, desinfección, prevención y acondicionamiento que aquellas 
determinen.

En cualquier caso, deberá asegurarse la adopción de las medidas organizativas que 
resulten necesarias para evitar aglomeraciones y garantizar que clientes y trabajadores 
mantengan una distancia de seguridad de, al menos, 1,5 metros. Cuando no sea posible 
mantener dicha distancia de seguridad, se observarán las medidas de higiene adecuadas 
para prevenir los riesgos de contagio.

Las administraciones competentes prestarán especial atención a las particularidades de 
los centros y parques comerciales y de los mercados que desarrollan su actividad en la vía 
pública al aire libre o de venta no sedentaria, comúnmente denominados mercadillos.

Artículo 12.  Hoteles y alojamientos turísticos.
Las administraciones competentes deberán asegurar el cumplimiento por los titulares de 

hoteles y alojamientos similares, alojamientos turísticos, residencias universitarias y 
similares, y otros alojamientos de corta estancia, campings, aparcamientos de caravanas y 
otros establecimientos similares, de las normas de aforo, desinfección, prevención y 
acondicionamiento que aquellas determinen.

En particular, se asegurará que en las zonas comunes de dichos establecimientos se 
adoptan las medidas organizativas oportunas para evitar aglomeraciones y garantizar que 
clientes y trabajadores mantengan una distancia de seguridad interpersonal mínima de 1,5 
metros. Cuando no sea posible mantener dicha distancia de seguridad, se observarán las 
medidas de higiene adecuadas para prevenir los riesgos de contagio.

Artículo 13.  Actividades de hostelería y restauración.
Las administraciones competentes deberán asegurar el cumplimiento por los titulares de 

bares, restaurantes y demás establecimientos de hostelería y restauración de las normas de 
aforo, desinfección, prevención y acondicionamiento que se determinen.

En cualquier caso, deberá asegurarse la adopción de las medidas organizativas que 
resulten necesarias para evitar aglomeraciones tanto dentro del establecimiento como en los 
espacios de terrazas autorizados y garantizar que clientes y trabajadores mantengan una 
distancia de seguridad de, al menos, 1,5 metros. Cuando no sea posible mantener dicha 
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distancia de seguridad, se observarán las medidas de higiene adecuadas para prevenir los 
riesgos de contagio.

Artículo 14.  Equipamientos culturales, espectáculos públicos y otras actividades 
recreativas.

Las administraciones competentes deberán asegurar el cumplimiento por los titulares de 
equipamientos culturales, tales como museos, bibliotecas, archivos o monumentos, así como 
por los titulares de establecimientos de espectáculos públicos y de otras actividades 
recreativas, o por sus organizadores, de las normas de aforo, desinfección, prevención y 
acondicionamiento que aquellas determinen.

En todo caso, se deberá asegurar que se adoptan las medidas necesarias para 
garantizar una distancia interpersonal mínima de 1,5 metros, así como el debido control para 
evitar las aglomeraciones. Cuando no sea posible mantener dicha distancia de seguridad, se 
observarán las medidas de higiene adecuadas para prevenir los riesgos de contagio.

Artículo 15.  Instalaciones para las actividades y competiciones deportivas.
1. Las administraciones competentes deberán asegurar el cumplimiento por los titulares 

de las instalaciones en las que se desarrollen actividades y competiciones deportivas, de 
práctica individual o colectiva, de las normas de aforo, desinfección, prevención y 
acondicionamiento que aquellas establezcan.

En todo caso, se deberá asegurar que se adoptan las medidas necesarias para 
garantizar una distancia interpersonal mínima de 1,5 metros, así como el debido control para 
evitar las aglomeraciones. Cuando no sea posible mantener dicha distancia de seguridad, se 
observarán las medidas de higiene adecuadas para prevenir los riesgos de contagio.

Artículo 16.  Otros sectores de actividad.
Las administraciones competentes deberán asegurar el cumplimiento por los titulares de 

cualquier otro centro, lugar, establecimiento, local o entidad que desarrolle su actividad en un 
sector distinto de los mencionados en los artículos anteriores, o por los responsables u 
organizadores de la misma, cuando pueda apreciarse riesgo de transmisión comunitaria de 
COVID-19 con arreglo a lo establecido en el artículo 5, de las normas de aforo, desinfección, 
prevención y acondicionamiento que aquellas establezcan.

En todo caso, se deberá asegurar que se adoptan las medidas necesarias para 
garantizar una distancia interpersonal mínima de, al menos, 1,5 metros, así como el debido 
control para evitar las aglomeraciones. Cuando no sea posible mantener dicha distancia de 
seguridad, se observarán las medidas de higiene adecuadas para prevenir los riesgos de 
contagio.

CAPÍTULO III
Medidas en materia de transportes

Artículo 17.  Transporte público de viajeros.
1. (Derogado).
2. (Derogado).
3. Los operadores de transporte aéreo y terrestre interprovinciales con número de 

asiento preasignado deberán recabar información para contacto de todos los pasajeros y 
conservar los listados un mínimo de cuatro semanas con posterioridad al viaje. Asimismo, 
deberán facilitar estos listados a las autoridades de salud pública cuando se requieran con la 
finalidad de realizar la trazabilidad de contactos.

Artículo 18.  Transporte marítimo.
1. En los servicios de las líneas regulares de transporte marítimo de pasaje y pasaje y 

carga rodada, con independencia de que estén o no sujetos a un contrato público o a 
obligaciones de servicio público, el titular de la Dirección General de la Marina Mercante 
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podrá modular los niveles de prestación de los citados servicios, de tal forma que se 
garantice una adecuada prestación de los mismos, atendiendo a las medidas sanitarias que 
puedan acordarse para evitar el riesgo de contagio del COVID-19.

Los operadores marítimos darán cumplimiento a las medidas preventivas y de control 
que se establezcan por las autoridades competentes.

2. Los operadores de transporte marítimo cuyos buques y embarcaciones dispongan de 
número de asiento preasignado deberán recabar información de contacto para todos los 
pasajeros y conservar los listados un mínimo de cuatro semanas con posterioridad al viaje. 
Asimismo, deberán facilitar estos listados a las autoridades de salud pública cuando se 
requieran con la finalidad de realizar la trazabilidad de contactos.

3. Se habilita al titular de la Dirección General de la Marina Mercante para ordenar, a 
propuesta del Ministerio de Sanidad, la adopción de las medidas sanitarias que procedan 
para el control de los buques de pasaje de transbordo rodado y buques de pasaje, incluidos 
los de tipo crucero, que realicen viajes internacionales y naveguen por aguas del mar 
territorial con objeto de entrar en los puertos españoles abiertos a la navegación 
internacional.

CAPÍTULO IV
Medidas relativas a medicamentos, productos sanitarios y productos 

necesarios para la protección de la salud

Artículo 19.  Medidas en materia de medicamentos.
1. Los fabricantes y los titulares de autorizaciones de comercialización, con 

independencia de que estén actuando por si mismos o a través de entidades de distribución 
por contrato, de aquellos medicamentos considerados esenciales en la gestión de la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19 y que así determine el titular de la Dirección de la 
Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios, deberán comunicar a la citada 
Agencia, en los términos que esta establezca, el stock disponible, la cantidad suministrada 
en la última semana y la previsión de liberación y recepción de lotes, incluyendo las fechas y 
cantidades estimadas.

2. Los sujetos a los que se refiere el apartado anterior deberán establecer las medidas 
necesarias y habilitar los protocolos que permitan garantizar el abastecimiento de los 
medicamentos que determine el titular de la Dirección de la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios a los centros y servicios sanitarios de acuerdo con sus 
necesidades. Asimismo, dichas medidas deberán asegurar el abastecimiento suficiente 
durante periodos vacacionales y fines de semana.

3. El Ministro de Sanidad podrá ordenar la priorización de la fabricación de los 
medicamentos a los que se refiere el apartado 1. Asimismo, la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios podrá recabar de los fabricantes de medicamentos 
información sobre las operaciones de fabricación previstas.

Artículo 20.  Otorgamiento de licencias previas de funcionamiento de instalaciones y puesta 
en funcionamiento de determinados productos sanitarios sin marcado CE.

1. La Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios podrá otorgar, previa 
solicitud del interesado, antes del 31 de julio de 2020, una licencia excepcional previa de 
funcionamiento de instalaciones o una modificación temporal de la licencia previa de 
funcionamiento de instalaciones existente, para la fabricación de mascarillas quirúrgicas y 
batas quirúrgicas en la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 tras la 
valoración en cada caso de las condiciones generales de las instalaciones, su sistema de 
calidad y documentación del producto fabricado.

2. Cuando en aplicación de lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto 1591/2009, de 
16 de octubre, por el que se regulan los productos sanitarios, la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios expida una autorización expresa para la utilización de 
mascarillas quirúrgicas y batas quirúrgicas en la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19 que no hayan satisfecho los procedimientos de evaluación de la conformidad 
de acuerdo con el artículo 13 de dicho Real Decreto, con carácter excepcional, en función 
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del producto y previa valoración en cada caso de las garantías ofrecidas por el fabricante, 
podrá establecer qué garantías sanitarias de las previstas en el artículo 4 del Real Decreto 
1591/2009, de 16 de octubre, resultan exigibles.

3. La eventual responsabilidad patrimonial que pudiera imputarse por razón de la licencia 
excepcional previa de funcionamiento de instalaciones, el uso de productos sin el marcado 
CE, en aplicación del artículo 15 del Real Decreto 1591/2009, de 16 de octubre, o de las 
garantías sanitarias no exigidas a los productos a los que se refieren los apartados 
anteriores será asumida por la Administración General del Estado, de acuerdo con las 
disposiciones aplicables de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, siempre que dicho producto sanitario haya sido entregado al Ministerio de Sanidad 
con la finalidad de atender a los afectados por la pandemia ocasionada por el COVID-19 o 
ayudar a su control, sin la obtención de ningún tipo de beneficio empresarial por parte de la 
persona física o jurídica autorizada para su fabricación y puesta en funcionamiento o de 
cualesquiera otras que intervengan en dicho proceso. Las autorizaciones que se expidan en 
aplicación de la presente Ley invocarán expresamente este artículo y dejarán constancia de 
las circunstancias a que se refiere el mismo.

Artículo 21.  Medidas en materia de biocidas.
1. Se autoriza el uso de bioetanol que cumpla las especificaciones recogidas en el anexo 

para la producción de geles y soluciones hidroalcohólicas de desinfección de manos.
2. La Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios podrá autorizar la 

fabricación de antisépticos para la piel sana que contengan digluconato de clorhexidina 
adquirido de proveedores distintos a los recogidos en el listado publicado por la Agencia 
Europea de Sustancias y Mezclas Químicas, siempre que esta sustancia activa cumpla con 
las especificaciones establecidas en la Farmacopea Europea.

CAPÍTULO V
Detección precoz, control de fuentes de infección y vigilancia epidemiológica

Artículo 22.  Declaración obligatoria de COVID-19.
El COVID-19, enfermedad producida por la infección por el virus SARS-CoV-2, es una 

enfermedad de declaración obligatoria urgente, a efectos de lo previsto en el Real Decreto 
2210/1995, de 28 de diciembre, por el que se crea la red nacional de vigilancia 
epidemiológica.

Artículo 23.  Obligación de información.
1. Se establece la obligación de facilitar a la autoridad de salud pública competente todos 

los datos necesarios para el seguimiento y la vigilancia epidemiológica del COVID-19 que le 
sean requeridos por esta, en el formato adecuado y de forma diligente, incluidos, en su caso, 
los datos necesarios para la identificación personal.

2. La obligación establecida en el apartado anterior es de aplicación al conjunto de las 
administraciones públicas, así como a cualquier centro, órgano o agencia dependiente de 
estas y a cualquier otra entidad pública o privada cuya actividad tenga implicaciones en la 
identificación, prevención, diagnóstico, seguimiento o manejo de los casos COVID-19.

En particular, será de aplicación a todos los centros, servicios y establecimientos 
sanitarios y servicios sociales, tanto del sector público como del privado, así como a los 
profesionales sanitarios que trabajan en ellos.

Artículo 24.  Detección y notificación.
1. Los servicios de salud de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y 

Melilla garantizarán que, en todos los niveles de la asistencia, y de forma especial en la 
atención primaria de salud, a todo caso sospechoso de COVID-19 se le realizará una prueba 
diagnóstica por PCR (Reacción en Cadena de la Polimerasa) u otra técnica de diagnóstico 
de infección COVID-19, tan pronto como sea posible desde el conocimiento de los síntomas, 
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y que toda la información derivada se transmita en tiempo y forma según se establezca por 
la autoridad sanitaria competente.

2. Las autoridades sanitarias de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta 
y Melilla comunicarán al Ministerio de Sanidad la información de casos y brotes según se 
establezca en los protocolos aprobados en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud.

3. Los protocolos de vigilancia aprobados en el seno del Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud serán de aplicación obligatoria en todo el territorio nacional, sin 
perjuicio de que las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla puedan 
adaptarlos a sus respectivas situaciones, manteniendo siempre los objetivos mínimos 
acordados.

En los protocolos se incluirán las definiciones necesarias para garantizar la 
homogeneidad de la vigilancia, las fuentes de información, las variables epidemiológicas de 
interés, el circuito de información, la forma y periodicidad de captación de datos, la 
consolidación y el análisis de la información.

Artículo 25.  Comunicación de datos de pruebas diagnósticas.
Los laboratorios, públicos y privados, así como los centros, servicios y establecimientos 

sanitarios que realicen las pruebas de diagnóstico COVID-19 mediante PCR u otras técnicas 
de diagnóstico de infección, deberán remitir diariamente a la autoridad sanitaria de la 
comunidad autónoma en la que se encuentren los datos de todas las pruebas realizadas a 
través del Sistema de Información establecido por la administración respectiva.

Las Consejerías con competencias en materia sanitaria de las comunidades autónomas 
recogerán los datos de las pruebas diagnósticas COVID-19 indicadas en su ámbito territorial, 
que permitan el seguimiento epidemiológico, y remitirán los mismos al Ministerio de Sanidad 
a través del sistema de información que este establezca al efecto.

Artículo 26.  Provisión de información esencial para la trazabilidad de contactos.
Los establecimientos, medios de transporte o cualquier otro lugar, centro o entidad 

pública o privada en los que las autoridades sanitarias identifiquen la necesidad de realizar 
trazabilidad de contactos, tendrán la obligación de facilitar a las autoridades sanitarias la 
información de la que dispongan o que les sea solicitada relativa a la identificación y datos 
de contacto de las personas potencialmente afectadas, sin perjuicio del derecho legal a la 
protección de sus datos.

Artículo 27.  Protección de datos de carácter personal.
1. El tratamiento de la información de carácter personal que se realice como 

consecuencia del desarrollo y aplicación de la presente Ley se hará de acuerdo a lo 
dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga 
la Directiva 95/46/CE, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, y en lo establecido en los artículos ocho.1 y 
veintitrés de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. En particular, las 
obligaciones de información a los interesados relativas a los datos obtenidos por los sujetos 
incluidos en el ámbito de aplicación de la presente Ley se ajustarán a lo dispuesto en el 
artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016, teniendo en cuenta las excepciones y obligaciones previstas en su apartado 5.

2. El tratamiento tendrá por finalidad el seguimiento, vigilancia y control epidemiológico 
del COVID-19 para prevenir y evitar situaciones excepcionales de especial gravedad, 
atendiendo a razones de interés público esencial en el ámbito específico de la salud pública, 
y para la protección de intereses vitales de los afectados y de otras personas físicas al 
amparo de lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016. Adicionalmente, los datos podrán ser utilizados, en su caso, 
para la emisión por la autoridad sanitaria competente de certificados de pruebas 
diagnósticas o de vacunación, previa solicitud expresa e inequívoca del interesado o su 
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representante legal. Los datos recabados serán utilizados exclusivamente para las 
finalidades descritas.

3. Los responsables del tratamiento serán las comunidades autónomas, las ciudades de 
Ceuta y Melilla y el Ministerio de Sanidad, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
que garantizarán la aplicación de las medidas de seguridad preceptivas que resulten del 
correspondiente análisis de riesgos, teniendo en cuenta que los tratamientos afectan a 
categorías especiales de datos y que dichos tratamientos serán realizados por 
administraciones públicas obligadas al cumplimiento del Esquema Nacional de Seguridad.

El Ministerio realizará una evaluación de impacto relativa a la protección de datos que 
dan lugar a la aplicación de lo dispuesto en el artículo 35.10 del Reglamento (UE) 2016/679 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016.

4. El intercambio de datos con otros países se regirá por el Reglamento (UE) 2016/679 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, teniendo en cuenta la 
Decisión n.º 1082/2013/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de octubre de 
2013, sobre las amenazas transfronterizas graves para la salud y el Reglamento Sanitario 
Internacional (2005) revisado, adoptado por la 58.ª Asamblea Mundial de la Salud celebrada 
en Ginebra el 23 de mayo de 2005.

CAPÍTULO VI
Medidas para garantizar las capacidades del sistema sanitario

Artículo 28.  Recursos humanos.
Las administraciones competentes velarán por garantizar la suficiente disponibilidad de 

profesionales sanitarios con capacidad de reorganización de los mismos de acuerdo con las 
prioridades en cada momento. En particular, garantizarán un número suficiente de 
profesionales involucrados en la prevención y control de la enfermedad, su diagnóstico 
temprano, la atención a los casos y la vigilancia epidemiológica.

Artículo 29.  Planes de contingencia ante COVID-19.
Las autoridades sanitarias de las comunidades autónomas deben tener planes de 

contingencia que garanticen la capacidad de respuesta y la coordinación entre los servicios 
de Salud Pública, atención primaria y atención hospitalaria.

Asimismo, los centros de atención primaria y hospitalarios, de titularidad pública o 
privada, deben contar con planes internos para hacer frente a la gestión de situaciones de 
emergencia relacionadas con COVID-19. Dichos planes deberán garantizar la capacidad 
para responder ante incrementos importantes y rápidos de la transmisión y el consiguiente 
aumento en el número de casos. Para ello, se debe disponer, o tener acceso o capacidad de 
instalar en el plazo preciso los recursos necesarios para responder a incrementos rápidos de 
casos en base a las necesidades observadas durante la fase epidémica de la enfermedad.

Estos planes deberán incluir también las actuaciones específicas para la vuelta a la 
normalidad.

Artículo 30.  Obligaciones de información.
Las comunidades autónomas deberán remitir al Ministerio de Sanidad la información 

sobre la situación de la capacidad asistencial y de necesidades de recursos humanos y 
materiales, en los términos que se establezcan por el titular de la Dirección General de Salud 
Pública, del Ministerio de Sanidad, previa consulta a las comunidades autónomas.

CAPÍTULO VII
Régimen sancionador

Artículo 31.  Infracciones y sanciones.
1. El incumplimiento de las medidas de prevención y de las obligaciones establecidas en 

esta Ley, cuando constituyan infracciones administrativas en salud pública, será sancionado 
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en los términos previstos en el título VI de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud 
Pública.

La vigilancia, inspección y control del cumplimiento de dichas medidas, así como la 
instrucción y resolución de los procedimientos sancionadores que procedan, corresponderá 
a los órganos competentes del Estado, de las comunidades autónomas y de las entidades 
locales en el ámbito de sus respectivas competencias.

2. El incumplimiento de la obligación de uso de mascarillas establecido en el artículo 6 
será considerado infracción leve a efectos de lo previsto en el artículo 57 de la Ley 33/2011, 
de 4 de octubre, General de Salud Pública y sancionado con multa de hasta cien euros.

3. El incumplimiento de las medidas previstas en los artículos 17.2 y 18.1, cuando 
constituyan infracciones administrativas en el ámbito del transporte, será sancionado con 
arreglo a lo dispuesto en las leyes sectoriales correspondientes.

4. Se habilita a los funcionarios de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
integrantes del Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social, y del Cuerpo 
de Subinspectores Laborales, escala de Seguridad y Salud Laboral para vigilar y requerir, y 
en su caso, extender actas de infracción, en relación con el cumplimiento por parte del 
empleador de las medidas de salud pública establecidas en los párrafos a), b), c) del artículo 
7.1, y en el párrafo d) del mismo, cuando afecten a las personas trabajadoras.

Dicha habilitación se extiende a los funcionarios habilitados por las comunidades 
autónomas para realizar funciones técnicas comprobatorias, a los que se refiere el artículo 
9.2 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales, de acuerdo 
con las facultades que tienen atribuidas.

5. El incumplimiento por el empleador de las obligaciones a las que se refiere el apartado 
anterior constituirá infracción grave, que será sancionable en los términos, por los órganos y 
con el procedimiento establecidos para las infracciones graves en materia de prevención de 
riesgos laborales, por el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el 
Orden Social, aprobado por Real Decreto legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

En el caso de incumplimientos de las administraciones públicas, se procederá conforme 
al procedimiento especial previsto en el Real Decreto 707/2002, de 19 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento sobre el procedimiento administrativo especial de actuación de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social y para la imposición de medidas correctoras de 
incumplimientos en materia de prevención de riesgos laborales en el ámbito de la 
Administración General del Estado, o en la normativa autonómica de aplicación.

6. El régimen previsto en los apartados 4 y 5 se podrá adaptar en lo que las 
comunidades autónomas determinen dentro de su ámbito de competencias.

Disposición adicional primera.  Controles sanitarios y operativos en aeropuertos 
gestionados por Aena.

1. Aena S.M.E., S.A. (en adelante, Aena), como gestora de la red de aeropuertos de 
interés general, pondrá a disposición de los servicios centrales y periféricos de Sanidad 
Exterior de modo temporal los recursos humanos, sanitarios y de apoyo, necesarios con el 
fin de garantizar el control sanitario de la entrada de pasajeros de vuelos internacionales en 
los aeropuertos gestionados por Aena, en los términos que, de común acuerdo, se 
dispongan entre Aena y el Ministerio de Sanidad.

A tal efecto, ambas partes formalizarán, con carácter previo al inicio de su colaboración, 
un convenio en el que se detallen los medios necesarios, aeropuertos en los que existirá el 
servicio, los procedimientos de coordinación, los derechos, obligaciones y responsabilidades 
de las partes. Las contrataciones que Aena realice en ejecución de ese convenio deberán 
utilizar el procedimiento de emergencia.

En todo caso, los datos de salud y cualquier otro conexo obtenidos en el ejercicio de 
estas funciones de control sanitario serán de exclusiva titularidad del Ministerio de Sanidad, 
no pudiendo, en ningún caso, Aena almacenar, acceder ni tratarlos por cuenta del Ministerio 
de Sanidad.

2. Aena tendrá derecho a recuperar los costes en los que incurra como consecuencia de 
la colaboración con las autoridades sanitarias prevista en este artículo y de las restantes 
medidas operativas de seguridad e higiene que deban adoptar como consecuencia de la 
pandemia COVID-19.
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A estos efectos, en el cálculo de la recuperación de los costes efectivamente incurridos 
por la colaboración en la realización de los controles de sanidad en el entorno aeroportuario 
y las medidas operativas de seguridad e higiene adoptadas, se descontarán las posibles 
subvenciones u otro tipo de ayudas económicas que eventualmente pueda recibir Aena para 
llevar a cabo estas actividades.

Dichos costes se recuperarán en el marco del Documento de Regulación Aeroportuaria 
(DORA) y, por ello serán analizados y supervisados por la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia durante el proceso de transparencia y consulta recogido en la 
Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la 
competitividad y la eficiencia.

Si estos costes no pudieran recuperarse en el marco del DORA 2017-2021, con el 
objetivo de minimizar el impacto de su aplicación sobre el sector, podrán ser recuperados, 
debidamente capitalizados, en cualquiera de los siguientes DORAs. En este último caso, a 
los costes que se traspasen a los siguientes DORAs no les será de aplicación lo previsto en 
el apartado 1, 2.b) y 3.c) de la disposición transitoria sexta de la Ley 18/2014, de 15 de 
octubre.

Disposición adicional segunda.  Sanidad exterior en puertos de interés general.
Las Autoridades Portuarias, como gestoras de los puertos de interés general, pondrán a 

disposición de los servicios centrales y periféricos de Sanidad Exterior los recursos 
necesarios con el fin de garantizar la valoración sanitaria y epidemiológica en los puertos de 
interés general, en los términos que, de común acuerdo, se dispongan entre Puertos del 
Estado y el Ministerio de Sanidad. A tal efecto, en el marco de la recíproca leal colaboración 
entre ambos organismos públicos, con el fin de cumplir con los procedimientos establecidos 
en materia de Sanidad Exterior, ambas partes formalizarán un convenio en el marco del cual 
se facilitarán recíprocamente la información que precisen sobre la actividad que desarrollen 
en el ejercicio de sus propias competencias, se detallen los medios necesarios, la lista inicial 
de los puertos de interés general en los que ha de existir el servicio, los procedimientos de 
coordinación, los derechos y obligaciones de las partes, así como los requisitos de la 
solución tecnológica a desarrollar para los puertos de interés general, con el fin de gestionar 
los datos de salud de los pasajeros internacionales. En todo caso, los datos de salud de los 
pasajeros obtenidos en el ejercicio de estas funciones de control serán de exclusiva 
titularidad del Ministerio de Sanidad en la materia objeto de inspección, no pudiendo, en 
ningún caso, las Autoridades Portuarias o Puertos del Estado almacenar, acceder ni tratarlos 
por cuenta del Ministerio de Sanidad.

En caso de que los gastos del ejercicio del control sanitario de pasajeros en régimen de 
pasaje internacional no fueran sufragados por fondos asignados al Ministerio de Trasportes, 
Movilidad y Agenda Urbana procedentes de la Unión Europea para compensar los gastos 
derivados de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, los costes que impliquen el 
ejercicio de estas funciones se recuperarán conforme a los mecanismos establecidos en el 
Real Decreto-ley 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

Las Autoridades Portuarias podrán utilizar el procedimiento de emergencia para las 
contrataciones de los recursos sanitarios necesarios con el fin de garantizar la valoración 
sanitaria y epidemiológica a la entrada de pasajeros internacionales en los puertos de interés 
general.

Disposición adicional tercera.  Autorización para el otorgamiento de avales a las 
operaciones de financiación que realice el Banco Europeo de Inversiones a través del Fondo 
Paneuropeo de Garantías en respuesta a la crisis del COVID-19.

1. Al amparo de lo establecido en el artículo 114 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, se autoriza a la Administración General del Estado a otorgar avales 
por importe máximo de 2.817.500.000 euros en el año 2020 para cubrir los costes y las 
pérdidas en las operaciones de financiación que realice el Grupo Banco Europeo de 
Inversiones a través del Fondo Paneuropeo de Garantías en repuesta a la crisis del 
COVID-19. Los avales serán incondicionales, irrevocables y a primera demanda del Banco 
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Europeo de Inversiones y con renuncia al beneficio de excusión establecido en el artículo 
1.830 del Código Civil.

2. Se habilita a la Ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital para dictar 
los actos necesarios y para firmar el acuerdo o los acuerdos con el Banco Europeo de 
Inversiones en los que se establezcan los términos en que se otorguen los avales y las 
condiciones de pago. La Ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital podrá 
convenir las cláusulas que resulten usuales en los mercados financieros, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 116 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, mediante la firma de un 
acuerdo con el Banco Europeo de Inversiones.

3. Se autoriza a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera a realizar los pagos 
correspondientes a los gastos y ejecuciones del aval mediante operaciones de tesorería con 
cargo a los conceptos específicos que se creen a tal fin.

Con posterioridad a la realización de los pagos, la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera procederá a la aplicación al presupuesto de gastos de los pagos realizados en el 
ejercicio. Los pagos efectuados en el mes de diciembre de cada año se aplicarán al 
presupuesto de gastos en el trimestre inmediatamente siguiente.

4. Los importes correspondientes a las ejecuciones de los avales otorgados se 
atenderán desde la partida presupuestaria del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital 27.04.923O.351 «Cobertura de riesgos en avales prestados por el 
Tesoro, incluidos los riesgos de ejercicios anteriores». Este crédito tiene el carácter de 
ampliable, según el anexo II «Créditos ampliables» de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de 
Presupuestos Generales del Estado para 2018, de conformidad con lo previsto en el artículo 
54 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, y le será de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 59 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, 
en lo relativo a estos avales.

5. Los importes correspondientes a los costes, gastos o comisiones en relación con el 
Fondo Paneuropeo de Garantías que devengue el Banco Europeo de Inversiones se 
atenderán desde la partida presupuestaria 27.04.923O.359 «Otros gastos financieros».

Disposición adicional cuarta.  Fuerzas Armadas.
En el ámbito de las Fuerzas Armadas, la Inspección General de Sanidad de la Defensa, 

realizará las acciones necesarias para el cumplimiento de las disposiciones previstas en la 
presente Ley dando cuenta de las mismas al Ministerio de Sanidad.

Disposición adicional quinta.  Gestión de la prestación farmacéutica.
1. Hasta que el Gobierno declare la finalización de la situación de crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19, de acuerdo con lo previsto en el artículo 2.3 de la presente 
Ley, la custodia, conservación y dispensación de medicamentos de uso humano 
corresponderá, además de a los sujetos previstos en el artículo 3.6 del texto refundido de la 
Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, a los servicios de farmacia de los centros de 
asistencia social, de los centros psiquiátricos y de las instituciones penitenciarias, para su 
aplicación dentro de dichas instituciones.

2. Asimismo, hasta el momento que se declare la citada finalización, cuando exista una 
situación excepcional sanitaria, con el fin de proteger la salud pública, o bien cuando la 
situación clínica, de dependencia, vulnerabilidad, riesgo o de distancia física del paciente a 
los centros indicados en los párrafos b) y c) del artículo 3.6 del texto refundido de la Ley de 
garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios así lo requiera, los 
órganos, o autoridades competentes de la gestión de la prestación farmacéutica de las 
comunidades autónomas podrán establecer las medidas oportunas para la dispensación de 
medicamentos en modalidad no presencial, garantizando la óptima atención con la entrega, 
si procede, de los medicamentos en centros sanitarios o, en establecimientos sanitarios 
autorizados para la dispensación de medicamentos próximos al domicilio del paciente, o en 
su propio domicilio.

El suministro de los medicamentos hasta el lugar de destino, así como el seguimiento 
farmacoterapéutico será responsabilidad del servicio de farmacia dispensador. El transporte 
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y entrega del medicamento deberá realizarse de manera que se asegure que no sufre 
ninguna alteración ni merma de su calidad.

Disposición adicional sexta.  Reglas aplicables a los contratos de trabajo suscritos con 
cargo a financiación de convocatorias públicas de recursos humanos en el ámbito de la 
investigación y a la integración de personal contratado en el Sistema Nacional de Salud.

1. Las entidades que hubieran suscrito contratos de trabajo de duración determinada con 
cargo a la financiación procedente de convocatorias de ayudas de recursos humanos 
realizadas por agentes de financiación del Sistema Estatal de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, bajo cualquier modalidad laboral y en el marco de la Ley 14/2011, de 1 de junio, 
de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, podrán prorrogar la vigencia de los mismos en 
las condiciones previstas en esta disposición adicional, por un periodo máximo de 5 meses.

2. La eventual prórroga se aplicará a los contratos que tengan prevista su finalización 
entre el día 2 de abril de 2021 y el día 1 de abril de 2023.

3. La duración total del contrato de trabajo y de su eventual prórroga podrá exceder los 
límites temporales máximos previstos en la Ley 14/2011, de 1 de junio. En todo caso, la 
prórroga no dará lugar a la adquisición de la naturaleza fija de los correspondientes contratos 
laborales sujetos a la misma por parte del personal contratado.

En el caso de los contratados predoctorales, el tiempo de permanencia en el programa 
de doctorado podrá asimismo exceder los límites previstos en el artículo 3 del Real Decreto 
99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado.

4. Los costes laborales y sociales derivados de dicha prórroga serán financiados con 
cargo a los presupuestos del órgano, organismo o entidad convocante del Ministerio de 
Ciencia e Innovación y del Ministerio de Universidades, en las mismas condiciones 
económicas que la convocatoria correspondiente. Se autoriza a los titulares de los órganos 
superiores y directivos, presidentes y directores de los organismos convocantes la 
realización de las modificaciones y variaciones presupuestarias que resulten necesarias para 
dar lugar a dicha financiación, así como la reanualización de los expedientes de gasto 
correspondientes.

5. Los órganos y entidades convocantes podrán dictar las resoluciones que resulten 
precisas para adaptar las condiciones previstas en sus correspondientes convocatorias de 
ayudas contempladas en esta disposición adicional, pudiendo modificar mediante las 
mismas las condiciones y plazos de la ejecución y justificación de las ayudas, así como 
cuantas cuestiones pudieran afectar al adecuado desarrollo de los contratos en sus distintas 
modalidades y otros conceptos de gasto por motivo de la aplicación de lo dispuesto en esta 
disposición.

6. Aquellos contratos de trabajo de duración determinada que hubieran prorrogado su 
vigencia con arreglo a lo señalado en la Disposición adicional decimotercera del Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, no podrán 
beneficiarse de una segunda prórroga en virtud de lo indicado en esta disposición adicional.

Disposición adicional séptima.  Suspensión del visado de inspección médica para el 
acceso a la triple terapia en la EPOC durante la vigencia de la emergencia sanitaria de la 
COVID-19.

El Ministerio de Sanidad, en el ejercicio de sus competencias y de conformidad con lo 
dispuesto en el Real Decreto 618/2007, de 11 de mayo, suspenderá, con carácter 
excepcional y vigencia hasta la finalización de la emergencia sanitaria ocasionada por la 
COVID-19 en los términos previstos en esta Ley, el visado de inspección médica requerido 
en la prescripción de la triple terapia en la Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica 
(EPOC) con la finalidad de evitar la exposición de estos pacientes al SARS-CoV-2 que 
pueda provocar esta mayor presencia en lugares de riesgo de contagio como hospitales o 
centros de salud.

Asimismo, por acuerdo del Consejo de Ministros podrá extenderse esta suspensión del 
visado de inspección médica en relación con otras patologías, a los mismos efectos de evitar 
la exposición de los pacientes que las padezcan al contagio de SARS-CoV-2.
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Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta Ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre 
Navegación Aérea.

Se modifica la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea, para adicionarle 
una nueva disposición final sexta del siguiente tenor:

«Sexta.  
Se habilita a la persona titular de la Dirección de la Agencia Estatal de Seguridad 

Aérea, en el marco de sus competencias, para conceder de oficio a los titulares o 
solicitantes de licencias, certificados, habilitaciones o autorizaciones, exenciones 
específicas al cumplimiento de la normativa aplicable en materia de aviación civil en 
los ámbitos no regulados por la normativa de la Unión Europea, cuando se 
produzcan circunstancias urgentes imprevistas o necesidades operativas urgentes, 
siempre que se cumplan todas las condiciones siguientes:

a) Que no sea posible hacer frente a esas circunstancias o necesidades de forma 
adecuada cumpliendo los requisitos aplicables.

b) Que se garantice la seguridad en caso necesario mediante la aplicación de las 
correspondientes medidas de mitigación.

c) Que se mitigue cualquier posible distorsión de las condiciones del mercado 
como consecuencia de la concesión de la exención en la medida de lo posible.

d) Que el alcance y la duración de la exención estén limitados a lo que resulte 
estrictamente necesario y que esta se aplique sin ocasionar discriminación.

Asimismo, dichas exenciones se podrán emitir, si se cumplen todas las 
condiciones mencionadas en el párrafo anterior, previa solicitud de los interesados en 
la que se motive adecuadamente su cumplimiento, se especifiquen las circunstancias 
urgentes imprevistas o las necesidades operativas urgentes y que incluya, por parte 
del solicitante, las medidas de mitigación que permitan establecer un nivel de 
seguridad operacional equivalente.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y 
calidad del Sistema Nacional de Salud.

La Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, 
queda modificada como sigue:

Uno. El artículo 65 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 65.  Actuaciones coordinadas en salud pública y en seguridad alimentaria.
1. La declaración de actuaciones coordinadas en salud pública corresponderá al 

Ministerio de Sanidad, previo acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud, con audiencia de las comunidades directamente afectadas, salvo 
en situaciones de urgente necesidad, en cuyo caso se tomarán las medidas que 
sean estrictamente necesarias y se le informará de manera urgente de las medidas 
adoptadas.

2. La declaración de actuaciones coordinadas obliga a todas las partes incluidas 
en ella y deberán encuadrarse en alguno de los supuestos siguientes:

1.º Responder a situaciones de especial riesgo o alarma para la salud pública.
2.º Dar cumplimiento a acuerdos internacionales, así como a programas 

derivados de las exigencias de la normativa emanada de la Unión Europea, cuando 
su cumplimiento y desarrollo deba ser homogéneo en todo el Estado.

Para la realización de las actuaciones coordinadas podrá acudirse, entre otros, a 
los siguientes mecanismos:
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a) Utilización común de instrumentos técnicos.
b) Coordinación y refuerzo de la Red de Laboratorios de Salud Pública.
c) Definición de estándares mínimos para el análisis e intervención sobre 

problemas de salud.
d) Refuerzo de los sistemas de información epidemiológica para la toma de 

decisiones y de los correspondientes programas de promoción, prevención y control 
de enfermedades, cuando sus efectos trasciendan el ámbito autonómico.

e) Activación o diseño de planes y estrategias de actuación para afrontar 
emergencias sanitarias.

3. La declaración de actuaciones coordinadas en materia de seguridad 
alimentaria corresponderá a la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y 
Nutrición, de acuerdo con lo establecido en la Ley 11/2001, de 5 de julio.»

Dos. Se añade un nuevo artículo 65 bis, que queda redactado del modo siguiente:

«Artículo 65 bis.  Aportación de información al Ministerio de Sanidad en situaciones 
de emergencia para la salud pública.

Los órganos competentes en materia de salud pública de las comunidades 
autónomas deberán, en el caso de una situación de emergencia para la salud pública 
y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 65 de esta ley, aportar con carácter 
inmediato al Ministerio de Sanidad la información epidemiológica y la relativa a la 
capacidad asistencial que se requiera y la identificación de las personas 
responsables de la misma, así como las medidas de prevención, control y contención 
adoptadas por las comunidades autónomas y las entidades locales comprendidas en 
su ámbito territorial, en los términos que se establezcan por el Ministerio de Sanidad. 
Cuando se trate de las entidades locales, dicha información será recabada por el 
órgano competente en materia de salud pública de la correspondiente comunidad 
autónoma, que deberá transmitirla al Ministerio de Sanidad.

En todo caso, el Ministerio de Sanidad convocará con carácter urgente el 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud para informar de lo actuado.»

Disposición final tercera.  Modificación del texto refundido de la Ley de garantías y uso 
racional de los medicamentos y productos sanitarios, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2015, de 24 de julio.

Se modifica el apartado 3 del artículo 94 del texto refundido de la Ley de garantías y uso 
racional de los medicamentos y productos sanitarios, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2015, de 24 de julio, que queda redactado en los siguientes términos:

«3. El Gobierno podrá regular el mecanismo de fijación de los precios de los 
medicamentos y productos sanitarios no sujetos a prescripción médica, así como de 
otros productos necesarios para la protección de la salud poblacional que se 
dispensen en el territorio español, siguiendo un régimen general objetivo y 
transparente.

Cuando exista una situación excepcional sanitaria, con el fin de proteger la salud 
pública, la Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos podrá fijar el 
importe máximo de venta al público de los medicamentos y productos a que se 
refiere el párrafo anterior por el tiempo que dure dicha situación excepcional. El 
procedimiento para la fijación del importe máximo de venta al público será acordado 
en el seno de la citada Comisión.»

Disposición final cuarta.  Modificación del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19 y medidas extraordinarias aplicables a las personas jurídicas de Derecho privado.

Se introducen las siguientes modificaciones en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social 
del COVID-19:
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Uno. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 40, que quedan redactados en los 
siguientes términos:

«1. Aunque los estatutos no lo hubieran previsto, durante el periodo de alarma y, 
una vez finalizado el mismo, hasta el 31 de diciembre de 2020, las sesiones de los 
órganos de gobierno y de administración de las asociaciones, de las sociedades 
civiles y mercantiles, del consejo rector de las sociedades cooperativas y del 
patronato de las fundaciones podrán celebrarse por videoconferencia o por 
conferencia telefónica múltiple, siempre que todos los miembros del órgano 
dispongan de los medios necesarios, el secretario del órgano reconozca su 
identidad, y así lo exprese en el acta, que remitirá de inmediato a las direcciones de 
correo electrónico de cada uno de los concurrentes. La misma regla será de 
aplicación a las comisiones delegadas y a las demás comisiones obligatorias o 
voluntarias que tuviera constituidas. La sesión se entenderá celebrada en el domicilio 
de la persona jurídica.

Aunque los estatutos no lo hubieran previsto, durante el periodo de alarma y, una 
vez finalizado el mismo, hasta el 31 de diciembre de 2020, las juntas o asambleas de 
asociados o de socios podrán celebrarse por vídeo o por conferencia telefónica 
múltiple siempre que todas las personas que tuvieran derecho de asistencia o 
quienes los representen dispongan de los medios necesarios, el secretario del 
órgano reconozca su identidad, y así lo exprese en el acta, que remitirá de inmediato 
a las direcciones de correo electrónico.

2. Aunque los estatutos no lo hubieran previsto, durante el periodo de alarma y 
una vez finalizado el mismo, hasta el 31 de diciembre de 2020, los acuerdos de los 
órganos de gobierno y de administración de las asociaciones, de las sociedades 
civiles y mercantiles, del consejo rector de las sociedades cooperativas y del 
patronato de las fundaciones podrán adoptarse mediante votación por escrito y sin 
sesión siempre que lo decida el presidente y deberán adoptarse así cuando lo 
solicite, al menos, dos de los miembros del órgano. La misma regla será de 
aplicación a las comisiones delegadas y a las demás comisiones obligatorias o 
voluntarias que tuviera constituidas. La sesión se entenderá celebrada en el domicilio 
social. Será de aplicación a todos estos acuerdos lo establecido en el artículo 100 del 
Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del 
Registro Mercantil, aunque no se trate de sociedades mercantiles.»

Dos. Se deroga el artículo 42.
Tres.
1. Excepcionalmente, durante el año 2021, a las sociedades de capital previstas en el 

artículo 1 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Sociedades de Capital, se les aplicarán las siguientes medidas:

a) En el caso de las sociedades anónimas, aunque los estatutos no lo hubieran previsto, 
el consejo de administración podrá prever en la convocatoria de la junta general la asistencia 
por medios telemáticos y el voto a distancia en los términos previstos en los artículos 182 y 
189 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y del artículo 521 del mismo texto 
legal, en el caso de las sociedades anónimas cotizadas, así como la celebración de la junta 
en cualquier lugar del territorio nacional. Además, el órgano de administración podrá acordar 
en el anuncio de convocatoria la celebración de la junta por vía exclusivamente telemática, 
esto es, sin asistencia física de los socios o de sus representantes, siempre que se 
acompañe de garantías razonables para asegurar la identidad del sujeto que ejerce su 
derecho de voto y se ofrezca la posibilidad de participar en la reunión por todas y cada una 
de estas vías: (i) asistencia telemática; (ii) representación conferida al Presidente de la Junta 
por medíos de comunicación a distancia y (iii) voto anticipado a través de medios de 
comunicación a distancia. Los administradores podrán asistir a la reunión, que se 
considerará celebrada en el domicilio social con independencia de donde se halle el 
Presidente de la Junta, por audioconferencia o videoconferencia.

b) En el caso de las sociedades de responsabilidad limitada y comanditaria por acciones, 
aunque los estatutos no lo hubieran previsto, podrán celebrar la junta general por 
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videoconferencia o por conferencia telefónica múltiple, siempre que todas las personas que 
tuvieran derecho de asistencia o quienes los representen dispongan de los medios 
necesarios, el secretario del órgano reconozca su identidad, y así lo exprese en el acta, que 
remitirá de inmediato a las direcciones de correo electrónico.

2. Excepcionalmente, durante el año 2021, aunque los estatutos no lo hubieran previsto, 
las juntas o asambleas de asociados o de socios del resto de personas jurídicas de Derecho 
privado (asociaciones, sociedades civiles y sociedades cooperativas) podrán celebrarse por 
videoconferencia o por conferencia telefónica múltiple siempre que todas las personas que 
tuvieran derecho de asistencia o quienes los representen dispongan de los medios 
necesarios, el secretario del órgano reconozca su identidad, y así lo exprese en el acta, que 
remitirá de inmediato a las direcciones de correo electrónico.

3. Excepcionalmente, durante el año 2021, aunque los estatutos no lo hubieran previsto, 
las reuniones del patronato de las fundaciones podrán celebrarse por videoconferencia o por 
conferencia telefónica múltiple, siempre que todos los miembros del órgano dispongan de los 
medios necesarios, el secretario del órgano reconozca su identidad, y así lo exprese en el 
acta, que remitirá de inmediato a las direcciones de correo electrónico de cada uno de los 
concurrentes.

4. Excepcionalmente durante el año 2021, aunque los estatutos no lo hubieran previsto, 
las sesiones de los órganos de administración de las asociaciones, de las sociedades civiles 
y mercantiles, y del consejo rector de las sociedades cooperativas podrán celebrarse por 
videoconferencia o por conferencia telefónica múltiple, siempre que todos los miembros del 
órgano dispongan de los medios necesarios, el secretario del órgano reconozca su 
identidad, y así lo exprese en el acta, que remitirá de inmediato a las direcciones de correo 
electrónico de cada uno de los concurrentes. La misma regla será de aplicación a las 
comisiones delegadas y a las demás comisiones obligatorias o voluntarias que tuviera 
constituidas. La sesión se entenderá celebrada en el domicilio de la persona jurídica.

Excepcionalmente durante el año 2021, aunque los estatutos no lo hubieran previsto, los 
acuerdos de los órganos de administración de las asociaciones, de las sociedades civiles y 
mercantiles, del consejo rector de las sociedades cooperativas y del patronato de las 
fundaciones podrán adoptarse mediante votación por escrito y sin sesión siempre que lo 
decida el presidente y deberán adoptarse así cuando lo solicite, al menos, dos de los 
miembros del órgano. La misma regla será de aplicación a las comisiones delegadas y a las 
demás comisiones obligatorias o voluntarias que tuviera constituidas. La sesión se entenderá 
celebrada en el domicilio social. Será de aplicación a todos estos acuerdos lo establecido en 
el artículo 100 del Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento del Registro Mercantil, aunque no se trate de sociedades mercantiles.

Disposición final quinta.  Modificación del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por 
el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 
hacer frente al COVID-19.

Se introducen las siguientes modificaciones en el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19:

Uno. Se modifican los apartados 1 y 4 del artículo 36 que quedan redactados como 
sigue:

«1. Si como consecuencia de las medidas adoptadas por las autoridades 
competentes durante la vigencia del estado de alarma o durante las fases de 
desescalada o nueva normalidad, los contratos suscritos por los consumidores y 
usuarios, ya sean de compraventa de bienes o de prestación de servicios, incluidos 
los de tracto sucesivo, resultasen de imposible cumplimiento, el consumidor y usuario 
tendrá derecho a resolver el contrato durante un plazo de 14 días desde la imposible 
ejecución del mismo siempre que se mantenga la vigencia de las medidas adoptadas 
que hayan motivado la imposibilidad de su cumplimiento. La pretensión de resolución 
solo podrá ser estimada cuando no quepa obtener de la propuesta o propuestas de 
revisión ofrecidas por cada una de las partes, sobre la base de la buena fe, una 
solución que restaure la reciprocidad de intereses del contrato. Las propuestas de 

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 32  Medidas urgentes de prevención, contención y coordinación COVID-19

– 377 –



revisión podrán abarcar, entre otras, el ofrecimiento de bonos o vales sustitutorios al 
reembolso, que en todo caso quedarán sometidos a la aceptación por parte del 
consumidor o usuario. A estos efectos, se entenderá que no cabe obtener propuesta 
de revisión que restaure la reciprocidad de intereses del contrato cuando haya 
transcurrido un periodo de 60 días desde la solicitud de resolución contractual por 
parte del consumidor o usuario sin que haya acuerdo entre las partes sobre la 
propuesta de revisión.»

«4. En el supuesto de que se trate de contratos de viaje combinado, que hayan 
sido cancelados con motivo del COVID-19, el organizador o, en su caso el minorista, 
podrán entregar al consumidor o usuario, previa aceptación por parte de este, un 
bono para ser utilizado dentro de un año desde la finalización de la vigencia del 
estado de alarma y sus prórrogas, por una cuantía igual al reembolso que hubiera 
correspondido. Transcurrido el periodo de validez del bono sin haber sido utilizado, el 
consumidor podrá solicitar el reembolso completo de cualquier pago realizado que 
deberá abonarse, a más tardar, en 14 días. En cualquier caso, el eventual 
ofrecimiento de un bono sustitutorio temporal deberá contar con el suficiente 
respaldo financiero que garantice su ejecución.»

Dos. Se deroga el artículo 37.

Disposición final sexta.  Título competencial.
1. Esta Ley se dicta al amparo del artículo 149.1.16.ª de la Constitución Española, que 

atribuye al Estado la competencia en materia de sanidad exterior, bases y coordinación 
general de la sanidad y legislación sobre productos farmacéuticos.

2. Los artículos 17 y 18 se dictan al amparo del artículo 149.1.21.ª de la Constitución 
Española, que atribuye al Estado la competencia sobre ferrocarriles y transportes terrestres 
que transcurran por el territorio de más de una comunidad autónoma, y 149.1.20.ª, sobre 
marina mercante.

3. Las disposiciones adicionales primera y segunda se dictan al amparo del artículo 
149.1.16.ª y 149.1.20.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia 
en materia de sanidad exterior y sobre aeropuertos de interés general y puertos de interés 
general, respectivamente.

4. La disposición adicional tercera se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 
149.1.13.ª y 14.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia sobre 
bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, y hacienda 
general y Deuda del Estado, respectivamente.

Disposición final séptima.  Habilitación normativa.
1. Se habilita al Gobierno y a las personas titulares de los Ministerios de Sanidad y de 

Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en el ámbito de sus competencias, para dictar las 
disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en esta ley.

2. Se habilita al Gobierno, mediante real decreto, a propuesta de la persona titular del 
Ministerio de Sanidad y oído el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, a 
modificar la obligatoriedad del uso de la mascarilla en los supuestos previstos en los 
apartados 1 y 2 del artículo 6 cuando se den las circunstancias sanitarias apropiadas que así 
lo aconsejen. La inclusión de nuevos supuestos de obligatoriedad del uso de mascarillas o la 
eliminación de las excepciones a su uso solo podrá proponerse cuando se haya constatado 
un empeoramiento de la situación epidemiológica, conforme al sistema de indicadores 
acordado en el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud. La eliminación o 
modulación de los supuestos de obligatoriedad del uso se podrán acordar solo cuando se 
haya constatado una mejora de la situación epidemiológica, conforme a los citados criterios.

Disposición final octava.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado», sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2 respecto del ámbito de 
aplicación.
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ANEXO
Especificaciones del bioetanol para su uso en soluciones y geles 

hidroalcohólicos de desinfección de manos
El bioetanol para su uso en soluciones y geles hidroalcohólicos de desinfección de 

manos deberá satisfacer las siguientes especificaciones:
– Metanol < 200 ppm (V/V).
– Acetaldehído < 50 ppm (V/V).
– Benceno < 2 ppm (V/V).
– Total, de otras impurezas* < 3000 ppm.

* Junto a la solicitud de autorización se presentará un certificado con las impurezas presentes en el bioetanol 
justificativo de esta especificación. Este certificado se evaluará por la Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios de forma previa a la concesión de la autorización de las soluciones y geles hidroalcohólicos 
que empleen bioetanol en su fabricación.

Además, independientemente de lo anterior, la mezcla de componentes carcinogénicos 
total presentes en el bioetanol debe ser < 0,1 %.

La desnaturalización deberá hacerse con los desnaturalizantes establecidos en el 
artículo 15 de la Orden EHA/3482/2007, de 20 de noviembre, por la que se aprueban 
determinados modelos, se refunden y actualizan diversas normas de gestión en relación con 
los Impuestos Especiales de Fabricación y con el Impuesto sobre las Ventas Minoristas de 
Determinados Hidrocarburos y se modifica la Orden EHA/1308/2005, de 11 de mayo, por la 
que se aprueba el modelo 380 de declaración-liquidación del Impuesto sobre el Valor 
Añadido en operaciones asimiladas a las importaciones, se determinan el lugar, forma y 
plazo de presentación, así como las condiciones generales y el procedimiento para su 
presentación por medios telemáticos.

Si se identifica un desabastecimiento de los desnaturalizantes establecidos en el párrafo 
anterior, la desnaturalización podrá realizarse con los desnaturalizantes específicos 
aprobados para el alcohol parcialmente desnaturalizado de acuerdo con el apartado 1 del 
artículo 75 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 
1165/1995, de 7 de julio.

Información relacionada

• Téngase en cuenta que la presente Ley proviene de la tramitación como proyecto de ley del 
Real Decreto-Ley 21/2020, de 9 de junio. Ref. BOE-A-2020-5895
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§ 33

Orden TED/256/2021, de 3 de marzo, por la que se incrementan 
temporalmente las existencias estratégicas de hidrocarburos líquidos 
de la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos 

Petrolíferos

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
«BOE» núm. 67, de 19 de marzo de 2021

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2021-4365

La Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos (CORES) es una 
corporación de derecho público que asume las funciones propias de la Entidad Central de 
Almacenamiento de España, establecidas en el artículo 52 de la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del sector de hidrocarburos, así como en su reglamentación de desarrollo dispuesta 
en el Real Decreto 1716/2004, de 23 de julio, por el que se regula la obligación de 
mantenimiento de existencias mínimas de seguridad, la diversificación de abastecimiento de 
gas natural y la corporación de reservas estratégicas de productos petrolíferos. Entre estas 
funciones destaca la establecida en el artículo 23.a) del citado real decreto, relativa a la 
constitución, mantenimiento y gestión de las existencias estratégicas de productos 
petrolíferos, como acción clave en el sistema nacional de garantía del suministro de 
productos petrolíferos.

El artículo 50 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, establece este sistema de reservas 
que, en relación con el artículo 2 del Real Decreto 1716/2004, de 23 de julio, desarrolla un 
procedimiento de constitución de reservas por el que se obliga a los sujetos definidos en el 
artículo 7 del citado real decreto a mantener unas existencias mínimas de seguridad 
equivalentes a 92 días de sus ventas o consumos de productos petrolíferos en el año natural 
anterior.

Asimismo, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 14 del citado real decreto, en lo 
referente a las reservas de hidrocarburos líquidos, se garantizarán existencias estratégicas 
que habrán de ser constituidas, mantenidas y gestionadas por CORES, que computarán a 
favor de cada uno de los sujetos obligados recogidos en el artículo 7 por, al menos, 42 días 
del total de 92 días de su obligación de existencias mínimas de seguridad de cada grupo de 
productos petrolíferos, no previéndose existencias estratégicas en el caso de los gases 
licuados del petróleo.

Adicionalmente, dicho artículo prevé que el Ministro de Industria, Energía y Turismo, 
mención que en la actualidad ha de entenderse referida a la Ministra para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico, podrá modificar el anterior número de días de existencias 
estratégicas que CORES debe constituir obligatoriamente, en función de la evolución del 
mercado y de la disponibilidad de infraestructuras de almacenamiento por parte de la 
Corporación.
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El cálculo de las reservas de seguridad y, en consonancia, de las propias existencias 
estratégicas a constituir por CORES, se fundamenta sobre el volumen de ventas o 
consumos de los sujetos obligados durante el año natural precedente, tal y como se indica 
en el ya mencionado artículo 2 del Real Decreto 1716/2004, de 23 de julio.

En este sentido, durante los años 2016, 2017 y 2018 la Corporación ha ejecutado un 
plan de enajenación de existencias estratégicas, con el objeto de ajustar las cantidades de 
productos petrolíferos que mantenía almacenados a los volúmenes de obligación resultantes 
de la evolución de dichas ventas o consumos en estos últimos años, en consideración con la 
previsión del artículo 14.3 del citado real decreto de evitar disponer de existencias en 
exceso.

No obstante, la expansión de la pandemia de la COVID-19 en el pasado año 2020 ha 
provocado una drástica reducción de la venta y consumo de productos petrolíferos, como 
resultado del descenso de la movilidad y de las actividades económicas ocasionado por las 
medidas de contención implementadas. En consecuencia, estos niveles de venta o consumo 
de 2020 tendrán como efecto inevitable una reducción en el volumen de la obligación de 
existencias estratégicas de productos petrolíferos a gestionar y mantener por CORES a 
partir del 1 de abril de 2021, fecha desde la cual se han de constituir las citadas existencias 
sobre la base de las ventas o consumos del año 2020.

Por todo ello, a partir de esa fecha se generará un inevitable excedente en el volumen de 
existencias actualmente gestionadas por CORES.

Ante esta perspectiva, CORES pondrá en funcionamiento un plan de reducción del 
mencionado excedente a través de la venta de ciertos volúmenes de productos petrolíferos, 
así como mediante la no renovación de ciertos contratos de almacenamiento que venzan 
durante el año 2021. Asimismo, se prevé la necesidad de incrementar temporalmente hasta 
el 31 de diciembre de 2021 el número de 42 días de existencias estratégicas de 
hidrocarburos líquidos hasta los 50 días, y consecuentemente, reducir proporcionalmente a 
42 días el número de días de obligación de existencias mínimas de seguridad que los 
sujetos obligados han de mantener por su propia gestión para dar cumplimiento de lo 
dispuesto en el ya mencionado artículo 2.1 del Real Decreto 1716/2004, de 23 de julio.

Mediante esta medida transitoria, se logra adaptar los niveles de existencias estratégicas 
a las previsiones de recuperación de la venta y consumo de productos petrolíferos que se 
estiman para los años 2021 y 2022, dado que el cálculo de las reservas estratégicas sobre la 
base de las ventas o consumos de un año de excepcional caída de los mismos como el 
2020, desaconseja la venta de la totalidad del excedente que sería generado a partir del 1 de 
abril de 2021.

Finalmente, como consecuencia adicional de esta medida, se ha de señalar que el 
incremento de días de existencias estratégicas, junto con las otras medidas precitadas a 
acometer por CORES, optimizará los costes del sistema de mantenimiento de existencias 
mínimas de seguridad de productos petrolíferos.

Esta orden ha sido objeto del trámite de audiencia e información pública de acuerdo a lo 
estipulado por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Así, en desarrollo de lo dispuesto en el artículo 14.2 del Real Decreto 1716/2004, de 23 
de julio, dispongo:

Primero.  Objeto.
El objeto de esta orden consiste en la modificación de los días de existencias 

estratégicas de hidrocarburos líquidos a constituir, gestionar y mantener por CORES, desde 
el 1 de abril hasta el 31 de diciembre de 2021, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 14 
del Real Decreto 1716/2004, de 23 de julio, por el que se regula la obligación de 
mantenimiento de existencias mínimas de seguridad, la diversificación de abastecimiento de 
gas natural y la corporación de reservas estratégicas de productos petrolíferos, y, como 
consecuencia, en la correspondiente modificación del número de días de existencias 
mínimas de seguridad a mantener por los sujetos obligados a los que se refiere el artículo 7 
del citado real decreto, con el fin de adecuar las citadas existencias a los niveles de 
obligación de CORES a partir de 1 de abril de 2021.

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 33  Incrementan temporalmente existencias estratégicas de hidrocarburos líquidos

– 381 –



Segundo.  Mantenimiento de existencias estratégicas de productos petrolíferos por la 
Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos desde el 1 de abril de 2021 
hasta el 31 de diciembre de 2021.

Desde el 1 de abril hasta el 31 de diciembre de 2021, ambos inclusive, las existencias 
estratégicas de hidrocarburos líquidos a constituir, gestionar y mantener por CORES, de 
acuerdo a lo estipulado por el artículo 14 del Real Decreto 1716/2004, de 23 de julio, 
respecto a los grupos de productos recogidos en el artículo 9, serán:

– 50 días de ventas o consumos en el año natural anterior, en el grupo de gasolinas auto 
y aviación.

– 50 días de ventas o consumos en el año natural anterior, en el grupo de gasóleos de 
automoción, otros gasóleos, querosenos de aviación y otros querosenos.

– 50 días de ventas o consumos en el año natural anterior, en el grupo de fuelóleos.

Tercero.  Mantenimiento de existencias mínimas de seguridad de productos petrolíferos por 
los sujetos obligados desde el 1 de abril de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2021.

Desde el 1 de abril hasta el 31 de diciembre de 2021, ambos inclusive, los sujetos 
obligados al mantenimiento de existencias mínimas de seguridad de hidrocarburos líquidos, 
definidos en el artículo 7 del Real Decreto 1716/2004, de 23 de julio, en consonancia con lo 
dispuesto en el apartado anterior, deberán mantener los 42 días restantes como existencias 
mínimas de seguridad para alcanzar los 92 días requeridos por el artículo 2 del citado real 
decreto, sobre los grupos de productos petrolíferos señalados en el apartado anterior.

Cuarto.  Eficacia.
Esta orden será objeto de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y surtirá efectos 

desde el 1 de abril de 2021, manteniendo su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2021.

Quinto.  Régimen de recursos.
Contra esta orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso ante 

la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional, de acuerdo con el artículo 
11 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», o potestativamente y con carácter previo, recurso 
administrativo de reposición, en el plazo de un mes ante el mismo órgano que lo dictó, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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§ 34

Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias 
de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de 

la COVID-19

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 62, de 13 de marzo de 2021
Última modificación: 30 de marzo de 2022

Referencia: BOE-A-2021-3946

I
La epidemia de la COVID-19 ha provocado una reducción significativa de los ingresos de 

muchas empresas no financieras (en adelante, empresas) y autónomos. Con el fin de 
proteger el tejido productivo y evitar un impacto estructural sobre la economía, en línea con 
el resto de países europeos, el Estado ha desplegado diferentes paquetes de medidas para 
apoyar a empresas y autónomos. En primer lugar, proporcionándoles liquidez mediante 
créditos con aval público y moratorias en sus principales deudas fiscales, de devolución de 
créditos y de pago de cotizaciones. En segundo lugar, con acciones para reducir sus costes 
fijos y variables, mediante ayudas directas para el pago de los salarios y las cotizaciones 
sociales de sus trabajadores, así como diversas medidas de alivio en el pago de alquileres. 
En tercer lugar, proporcionándoles ingresos mediante una prestación extraordinaria para los 
trabajadores autónomos y a través de las transferencias de recursos a las Comunidades 
Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla para que pudiesen atender los gastos 
extraordinarios en el ámbito sanitario y educativo y proporcionar ayudas directas a las 
empresas más afectadas por las decisiones sanitarias tomadas en su ámbito territorial.

En particular, una parte importante de las ayudas se han destinado a preservar la 
liquidez y la solvencia de empresas y autónomos. En este sentido destacan las líneas de 
avales concedidas por el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital a 
través del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias 
para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19 y del Real Decreto-ley 
25/2020, de 3 de julio, de medidas urgentes para apoyar la reactivación económica y el 
empleo. Estos avales, por un total de 140.000 millones de euros, han permitido movilizar ya 
más de 120.000 millones de euros de crédito al conjunto de la economía, facilitando la 
financiación necesaria para hacer frente a la pandemia, especialmente a las pequeñas y 
medianas empresas y autónomos, que han absorbido más del 98% de las operaciones 
financiadas con aval del Estado.

Estas medidas de apoyo a la liquidez se completaron con la creación, mediante el Real 
Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, del Fondo de apoyo a la solvencia de empresas 
estratégicas, dotado con 10.000 millones de euros y que, gestionado a través de la Sociedad 
Estatal de Participaciones Industriales (SEPI), permite reforzar los balances de empresas 
estratégicas para el tejido productivo español y regional que sean fundamentalmente viables 
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pero que afronten problemas extraordinarios de solvencia como consecuencia de la 
COVID-19 y no tengan acceso a otras fuentes de financiación.

En esta misma línea, el Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre, de medidas 
urgentes de apoyo a la solvencia empresarial y al sector energético, y en materia tributaria, 
amplió los periodos de carencia y vencimiento de los préstamos con aval público. Y el Real 
Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero de refuerzo y consolidación de medidas sociales en 
defensa del empleo extendió la cobertura pública extraordinaria a los Expedientes de 
Regulación Temporal de Empleo hasta el 31 de mayo, con un esquema de protección 
reforzada para los sectores más afectados por la tercera ola de la pandemia, que contempla 
bonificaciones a la Seguridad Social para todos los trabajadores, incorporados o no al centro 
de trabajo, así como la extensión del régimen de cobertura para trabajadores fijos-
discontinuos, especialmente importante en el ámbito del turismo.

En su conjunto, las ayudas acordadas ascendieron en 2020 a un 20 % del PIB, entre 
moratorias bancarias, fiscales y de Seguridad Social, líneas de avales públicos, 
subvenciones directas y otro tipo de medidas. Las medidas discrecionales de respuesta a la 
COVID-19 con impacto presupuestario ya previstas para 2021 superan el 2 % del PIB. A 
ellas se suman las moratorias vigentes para el pago de impuestos y cotizaciones y otras 
moratorias para la devolución de los créditos públicos, créditos hipotecarios y no hipotecarios 
con entidades financieras y otras medidas de alivio de costes.

Con ello, España se sitúa entre los países en el conjunto de la Unión Europea que 
mayores ayudas ha puesto a disposición de sus ciudadanos y con una mayor ejecución 
efectiva y efectos compensatorios del impacto negativo de la pandemia en términos de 
protección de empleo, reactivación empresarial y liquidez del conjunto de la economía, 
protegiendo así la estabilidad financiera y estableciendo una base para la recuperación 
económica.

Sin embargo, después de tantos meses de pandemia, el alargamiento de la crisis 
sanitaria en el primer trimestre de 2021 y los efectos en la economía de las medidas 
tomadas para frenar su expansión en todo el mundo aumentan el riesgo de un deterioro 
significativo de los balances de las empresas y un aumento del sobreendeudamiento que 
podría lastrar la recuperación y la creación de empleo a partir de la segunda parte del año.

Con el fin de responder de manera anticipada a posibles problemas de solvencia con 
impacto macroeconómico, es preciso adoptar medidas adicionales de refuerzo de la 
solvencia de aquellas empresas viables que están sufriendo una intensa caída de sus 
ingresos debido a la larga duración de la reducción de actividad en determinados sectores y 
ámbitos geográficos más afectados por la pandemia. En la mayoría de casos, las empresas 
que se están enfrentando con problemas de deterioro patrimonial gestionan negocios 
económicamente viables en sectores altamente rentables antes de la pandemia.

El objetivo del presente Real Decreto-ley es, pues, múltiple: proteger el tejido productivo 
hasta que se logre un porcentaje de vacunación que permita recuperar la confianza y la 
actividad económica en los sectores que todavía tienen restricciones; evitar un impacto 
negativo estructural que lastre la recuperación de la economía española; proteger el empleo 
en los sectores más afectados por la pandemia; y actuar de forma preventiva para evitar un 
impacto negativo superior sobre las finanzas públicas y los balances del sistema financiero. 
En línea con la actuación del Estado desde el inicio de la pandemia, se trata de establecer 
con urgencia y determinación un marco de actuación ágil, que se anticipe a la aparición de 
los problemas para minimizar el coste público y privado de una acción reactiva.

En este contexto, este Real Decreto-ley otorga un marco de protección reforzado que, 
más allá de las medidas de carácter horizontal ya desplegadas, concentre un importante 
volumen de recursos en proteger y apoyar a aquellas empresas, sectores y territorios 
potencialmente más vulnerables debido a la duración y el impacto económico de la 
pandemia, con el fin de reforzar la liquidez y solvencia y evitar el sobreendeudamiento del 
conjunto de la economía nacional, preservando así el tejido productivo y el empleo, 
impulsando la inversión y evitando una improductiva destrucción de valor de la actividad 
económica en España, sin por ello impedir la necesaria reasignación de recursos entre las 
distintas empresas y sectores en los próximos meses.

No se trata, por tanto, de medidas de rescate de empresas que no eran viables antes del 
estallido de la crisis de la COVID-19, sino de una forma de inversión en favor de la 
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recuperación y crecimiento de aquellas empresas que, a pesar de atravesar dificultades 
financieras, resultan viables por disponer de un plan a medio plazo factible y un modelo de 
negocio idóneo.

La actuación propuesta de política pública extraordinaria y acotada en el tiempo, pero al 
mismo tiempo estructurada con criterios de rentabilidad, riesgo e impacto en desarrollo 
sostenible, contribuirá a asegurar los puestos de trabajo, mantener y potenciar el tejido 
productivo y fomentar la competitividad de la economía española.

Así, se articula un conjunto de medidas para movilizar una inversión pública de hasta 
11.000 millones de euros en torno a cuatro líneas de actuación: tres fondos adicionales para 
financiar ayudas directas, restructuración de balances y recapitalización de empresas y la 
prórroga de moratorias fiscales y concursales.

En primer lugar, se crea una nueva Línea Covid de ayudas directas a autónomos y 
empresas, para reducir el endeudamiento suscrito a partir de marzo de 2020. Con cargo a 
esta Línea, que contará con una dotación total de 7.000 millones de euros, se canalizarán 
ayudas directas a las empresas y autónomos cuya actividad se ha visto más negativamente 
afectada por la pandemia. Estas ayudas directas tendrán carácter finalista, empleándose 
para satisfacer la deuda y realizar pagos a proveedores y otros acreedores, financieros y no 
financieros, así como los costes fijos por ejemplo, relativos al suministro de energía y al 
coste de cambio de potencia, incurridos por los autónomos y empresas considerados 
elegibles, primando la reducción del nominal de la deuda con aval público, siempre y cuando 
estas deudas se hayan devengado a partir de 1 de marzo de 2020 y procedan de contratos 
anteriores a la entrada en vigor de este Real Decreto-ley.

En segundo lugar, esta norma habilita al Gobierno para adoptar medidas adicionales de 
flexibilización de los préstamos dotados con aval público, permitiendo así que esta 
financiación se incorpore a los procesos de refinanciación y restructuración pactados entre 
los bancos y sus clientes y, por lo tanto, protegiendo la estabilidad financiera. Para ello, se 
crea una segunda Línea para la reestructuración de deuda financiera COVID, de 3.000 
millones de euros, para permitir, como último recurso tras la articulación del resto de 
medidas de apoyo a la solvencia, la conversión de parte del aval público en transferencias a 
las empresas y autónomos más afectados por la crisis que cumplan con los requisitos 
establecidos por Acuerdo de Consejo de Ministros, dentro de un acuerdo alcanzado con las 
entidades financieras acreedoras.

Asimismo, con el fin de detallar la articulación de las operaciones de refinanciación y 
reestructuración de la financiación con aval del sector público y adaptarlas a las necesidades 
de las diferentes empresas y sectores, mediante Acuerdo de Consejo de Ministros se 
desarrollará el contenido del Código de Buenas Prácticas, que podrá ser suscrito por las 
entidades financieras para facilitar una adecuada respuesta del sector financiero ante la 
excepcional situación económica, para reforzar la solvencia empresarial y garantizar la 
liquidez de cara al futuro. La actuación coordinada del conjunto de acreedores es 
fundamental para evitar acciones unilaterales que puedan ir en contra del objetivo de 
garantizar la viabilidad futura de la empresa o trabajador autónomo.

En tercer lugar, para apoyar a aquellas empresas viables pero que se enfrentan a 
problemas de solvencia derivados de la COVID-19 que no pueden acceder al fondo 
gestionado por la Sociedad Estatal de Participaciones industriales (SEPI) para empresas y 
operaciones de mayor tamaño y necesiten un refuerzo adicional de su capital tras la 
articulación de las medidas previstas en los apartados anteriores, se crea un nuevo Fondo 
de recapitalización de empresas afectadas por COVID, dotado con 1.000 millones de euros, 
que será gestionado por COFIDES, adscrito al Ministerio de Industria, Comercio y Turismo a 
través de la Secretaría de Estado de Comercio.

Por último, en cuarto lugar, se extienden hasta finales de año las moratorias para el 
desencadenamiento automático de procesos concursales, con el fin de dotar de un margen 
de tiempo adicional para que las empresas que están pasando por mayores dificultades 
como consecuencia de la pandemia puedan restablecer su equilibrio patrimonial, evitando 
una innecesaria entrada en concurso. Además, se mantienen las mejoras de agilidad en el 
proceso concursal, mientras se completa la modernización del régimen concursal español en 
el marco de la transposición de la Directiva (UE) 2019/1023 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 20 de junio de 2019, sobre marcos de reestructuración preventiva, exoneración 
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de deudas e inhabilitaciones, y sobre medidas para aumentar la eficiencia de los 
procedimientos de reestructuración, insolvencia y exoneración de deudas, y por la que se 
modifica la Directiva (UE) 2017/1132 (Directiva sobre reestructuración e insolvencia).

En esta misma línea, se amplía a cuatro meses el aplazamiento de deudas tributarias sin 
intereses y se amplían los plazos para la devolución de los créditos públicos gestionados por 
la Secretaría General de Industria y de la PYME.

Las medidas de ayuda directa contempladas en primer lugar serán suficientes para 
resolver los problemas de solvencia de un buen número de empresas y autónomos y apoyar 
el mantenimiento de la actividad de las empresas viables. Las medidas de reestructuración 
pueden ser necesarias en otros casos para abordar problemas puntuales de solvencia de 
mayor entidad. El conjunto de instrumentos articulados para reforzar la solvencia empresarial 
se completa con la creación del nuevo fondo para recapitalización. La moratoria concursal 
proporcionará el marco adecuado para abordar el proceso de análisis y refuerzo de los 
balances y de restructuración financiera, en el curso de 2021, en paralelo con la 
modernización del marco concursal con ocasión de la transposición de la correspondiente 
Directiva. De esta manera, el conjunto de medidas contempladas en el Real Decreto-ley 
permitirá apoyar a las empresas con problemas de solvencia desde las situaciones más 
leves hasta las más severas, siempre con el objetivo de apoyar el mantenimiento de la 
actividad y el empleo.

II
El Título I de este Real Decreto-ley prevé la creación de la Línea Covid de ayudas 

directas a autónomos y empresas, que persigue apoyar la solvencia del sector privado, 
mediante la provisión a las empresas y autónomos de ayudas directas de carácter finalista 
que permitan el pago de costes fijos, por ejemplo, relativos al suministro de energía y a los 
cambios en las pautas de consumo y de potencia demandada, el pago a proveedores, la 
reducción de las deudas derivada de la actividad económica y, en caso de quedar 
remanente, deudas con acreedores bancarios.

La línea cuenta con una dotación total de 7.000 millones de euros y se articula en dos 
compartimentos. Un primer compartimento, con una dotación de 5.000 millones de euros, 
para todas las Comunidades Autónomas, salvo Baleares y Canarias, y para las Ciudades de 
Ceuta y Melilla; y un segundo compartimento, con una dotación de 2.000 millones de euros, 
para las Comunidades Autónomas de Baleares y Canarias.

La cuantía que le corresponderá a las Comunidades Autónomas del primer 
compartimento se distribuirá de manera proporcional a la asignación del REACT EU, en 
base a indicadores de renta, de desempleo y de desempleo juvenil. En el caso del segundo 
compartimento, se repartirá de forma proporcional al peso de cada Comunidad Autónoma en 
la caída en 2020 de los afiliados en términos netos.

Por su parte, las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla realizarán las 
correspondientes convocatorias para la concesión de las ayudas directas a los destinatarios 
ubicados en sus territorios. Asimismo, se encargarán de la tramitación, gestión y resolución 
de las solicitudes, del abono de las ayudas y de los controles previos y posteriores al pago.

De esta forma, los autónomos y empresas con sede social en territorio español, cuyo 
volumen de operaciones anual en 2020 haya caído como mínimo un 30 % con respecto a 
2019 y cuya actividad esté incluida en alguno de los códigos de la Clasificación Nacional de 
Actividades Económicas –CNAE 09– previstos en el Anexo I de este Real Decreto-ley, 
podrán tener acceso a ayudas directas que permitan satisfacer sus obligaciones de deuda y 
pagos a proveedores, acreedores financieros y no financieros, así como los costes fijos 
incurridos, siempre y cuando estas obligaciones se hubieran generado entre el 1 de marzo 
de 2020 y el 31 de mayo de 2021 y procedan de contratos anteriores a la fecha de entrada 
en vigor de este Real Decreto-ley. Se establecen los criterios para determinar las cuantías 
máximas de las ayudas directas y se modulan en función de la caída del volumen de 
operaciones entre 2019 y 2020.

Todo ello producirá un efecto dinamizador sobre el conjunto del tejido económico 
español. No solo se mejorará la posición financiera de los autónomos y empresas que 
obtengan las ayudas directas, sino que, además, al saldar las posiciones acreedoras con sus 
proveedores, el conjunto de la economía resultará claramente beneficiada por esta medida.
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El seguimiento y control de la correcta utilización de las ayudas directas por parte de los 
destinatarios finales corresponde igualmente a las Comunidades Autónomas y Ciudades de 
Ceuta y Melilla.

Estas ayudas estarán en todo caso sujetas al compromiso de mantenimiento de 
actividad de las empresas y no reparto de dividendos, con el fin de garantizar que llevan 
efectivamente a un refuerzo de la solvencia y a una mayor capacidad de producción y 
empleo en el contexto de la recuperación económica.

El Título II de este Real Decreto-ley contiene una batería de herramientas para 
acompañar los procesos de reestructuración acordados por los acreedores financieros de los 
créditos con aval público para las empresas y autónomos que lo necesiten. El objetivo, por 
tanto, es concentrar el esfuerzo presupuestario derivado de las medidas en las empresas 
viables que están sufriendo un deterioro transitorio de sus indicadores de solvencia como 
consecuencia de la intensidad y duración de la caída de actividad extraordinaria generada 
por la pandemia.

Se trata de medidas complementarias a las adoptadas hasta la fecha, como las líneas de 
avales canalizadas a través del Instituto de Crédito Oficial (ICO) y la Compañía Española de 
Seguros de Crédito a la Exportación (CESCE) o el refuerzo de la actividad de la Compañía 
Española de Reafianzamiento, S.A. (CERSA). Así, frente al carácter general de los avales 
para todas aquellas empresas y autónomos que cumplieran con unos requisitos mínimos de 
salud financiera, en este caso el ámbito de aplicación subjetivo de las medidas quedará 
restringido a aquellos supuestos de empresas que realmente requieran de medidas 
adicionales relacionadas con su financiación avalada para garantizar la solvencia del 
negocio viable que se ha visto deteriorada como consecuencia de la COVID-19. Por tanto, 
las medidas de solvencia recogidas en este Título del Real Decreto-ley son de carácter 
selectivo, tanto por su finalidad –aliviar la carga financiera de empresas viables con 
problemas puntuales de solvencia– como por su ámbito de aplicación –limitado a empresas 
y autónomos que lo necesiten y que gracias a estas medidas de apoyo público sobre sus 
préstamos avalados puedan ver su solvencia restaurada–.

Las características de las empresas y autónomos elegibles para las medidas se 
determinarán por desarrollo normativo posterior a través de Acuerdo del Consejo de 
Ministros. En cualquier caso, para su elegibilidad, será necesario que la empresa o 
autónomo, en los casos en que le sea aplicable y siempre que el plazo de solicitud estuviera 
vigente, haya solicitado previamente las medidas de ampliación de plazos y carencias, 
recogidas en el Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre.

Las medidas contenidas en el Título II de este Real Decreto-ley articulan tres niveles de 
posible actuación en torno a la financiación avalada, para reforzar la solvencia empresarial. 
Un primer nivel es la posibilidad de extensión del plazo de vencimiento de los préstamos 
concedidos con aval público a partir del 17 de marzo de 2020, más allá de lo realizado en 
aplicación del Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre. Para aquellas empresas para 
las que la extensión adicional del vencimiento de los préstamos con aval público no fuera 
suficiente, se plantea como medida de segundo nivel, la posibilidad de convertir estos 
préstamos en préstamos participativos, manteniendo la cobertura del aval público. A través 
de esta medida, los recursos propios de las empresas beneficiarias se verán reforzados, al 
tener los préstamos participativos un tratamiento equivalente al capital a efectos mercantiles. 
Finalmente, este conjunto de herramientas financieras se vería completado por una medida 
de último recurso, de carácter excepcional, consistente en la realización de transferencias a 
autónomos y empresas para la reducción del principal de la financiación avalada contraída 
durante la pandemia.

Estas ayudas se financiarán con cargo a una nueva Línea para la reestructuración de 
deuda financiera COVID, dotada con un máximo de 3.000 millones de euros. Estas 
transferencias solo podrán realizarse a favor de las empresas y autónomos que cumplan con 
los requisitos de elegibilidad fijados por Acuerdo de Consejo de Ministros y dentro de un 
proceso de renegociación de deudas acordado previamente con las entidades financieras 
acreedoras. Por lo tanto, dentro de este proceso de renegociación, las entidades financieras 
acreedoras asumirán la parte que les corresponde de la reducción del principal pendiente del 
préstamo.
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Asimismo, el referido Acuerdo de Consejo de Ministros contendrá las características del 
Código de Buenas Prácticas creado mediante este Real Decreto-ley, de adhesión voluntaria 
para las entidades de crédito o de cualquier otra entidad que haya concedido financiación 
dotada de aval público. Las condiciones contenidas en este Código velarán por la 
implicación del sector financiero en el apoyo de las empresas viables con problemas 
puntuales de sobreendeudamiento y el buen uso de los recursos públicos. Además, este 
Código recogerá los criterios de coordinación entre las entidades a él adheridas en la 
aplicación de medidas de apoyo a las empresas y autónomos considerados elegibles, 
elemento fundamental para evitar acciones unilaterales que puedan ir en contra o poner en 
riesgo el objetivo de reforzar la viabilidad de la empresa o trabajador autónomo 
correspondiente.

El Título II del Real Decreto-ley recoge además el detalle del procedimiento de 
recuperación de los avales liberados al amparo de los Reales Decretos-leyes 8/2020, de 17 
de marzo, y 25/2020, de 3 de julio, y que eventualmente pasen a ser ejecutados. Los 
Acuerdos del Consejo de Ministros que han ido autorizando la movilización de los diferentes 
tramos de las respectivas líneas de avales han determinado el porcentaje máximo de aval 
concedido en cada operación. Asimismo, estos Acuerdos incorporan la cláusula pari passu, 
que determina que en caso de que se produzcan pérdidas como consecuencia del impago 
de las operaciones avaladas, dando lugar a una ejecución del aval, el Estado y las entidades 
financieras las asumirán de manera proporcional al nivel de cobertura del aval.

La Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, contiene un régimen 
jurídico, de carácter supletorio, aplicable a los avales otorgados por el Estado. Tal régimen 
es de aplicación salvo que la ley autorizante de los avales contemple expresamente otro 
régimen distinto. En particular, el 116 bis, en conexión con el 10.1 de la citada ley, consagran 
un régimen de autotutela administrativa para la cobranza de las cantidades a que tenga 
derecho la Administración General del Estado, atribuyendo el sistema de prerrogativas 
establecido para los tributos.

De dicho régimen habría de concluirse que, en caso de ejecución del impago, el Estado 
debería iniciar las acciones de recuperación del importe avalado y satisfecho a la entidad 
financiera. Ello se traduciría en la asunción por los servicios del Estado de los 
procedimientos tendentes a dicha recuperación, siguiendo el procedimiento administrativo. Al 
mismo tiempo, la entidad financiera seguiría sus propios procedimientos, previstos en los 
ordenamientos jurídicos civil y mercantil.

La superposición de ambos procedimientos podría llegar a resultar disfuncional, 
especialmente cuando el importe recuperado debe compartirse entre ambos acreedores en 
función de la mencionada cláusula pari passu.

En tales circunstancias, y en el marco de la excepcionalidad de la situación, se considera 
conveniente hacer decaer la aplicación del régimen y procedimientos de recuperación y 
cobranza de los avales ejecutados previstos con carácter supletorio en la Ley 47/2003, de 26 
de noviembre, General Presupuestaria, y encomendar los procedimientos de recuperación a 
las entidades financieras concedentes. Todo ello sin perjuicio de los procedimientos de 
control y gestión que puedan implementarse para prevenir la existencia de conflictos de 
interés.

Por último, en aplicación de lo ya previsto en el Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de 
mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Concursal para las subrogaciones 
del fiador en la posición del acreedor afianzado, se clarifica el rango de prelación y privilegio 
de los créditos que pudiera ostentar el Estado en el caso de ejecuciones de avales 
otorgados.

III
En el Título III de este Real Decreto-ley se crea el «Fondo de recapitalización de 

empresas afectadas por COVID», fondo carente de personalidad jurídica, cuya definición se 
concretará por Acuerdo del Consejo de Ministros.

En efecto, este Fondo, dotado con 1.000 millones de euros, se enfoca en complementar 
el Fondo gestionado por SEPI para la recapitalización de empresas estratégicas, de mayor 
tamaño, mediante el fortalecimiento y recuperación ágil y eficaz de la solvencia de aquellas 

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 34  Real Decreto-ley de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial

– 388 –



empresas de mediano tamaño que, siendo viables a medio y largo plazo, se están viendo 
afectadas por los efectos de la pandemia en sus balances y en sus mercados.

El Fondo de recapitalización de empresas afectadas por COVID dispondrá de distintos 
instrumentos financieros de endeudamiento, capital y cuasi capital para apoyar a las 
empresas, buscando un equilibrio entre el riesgo, el rendimiento y la utilización de los 
recursos públicos para apoyar proyectos viables. Asimismo, las operaciones llevarán 
aparejados instrumentos para la participación del Estado en los beneficios futuros de las 
empresas así como una estrategia de salida debido a la naturaleza temporal del Fondo, 
fijada en 8 años.

La gestión del Fondo corresponderá a la sociedad mercantil estatal Compañía Española 
de Financiación del Desarrollo, COFIDES, S.A., S.M.E. Se trata de una sociedad anónima 
mercantil estatal con participación público-privada y más de 20 años de experiencia en la 
gestión de otros fondos del Estado, también carentes de personalidad jurídica.

Por otra parte, para adecuar los programas de financiación que gestiona el Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo a la actual situación económica derivada de la pandemia en lo 
referente a plazos de ejecución y justificación de inversiones y la refinanciación de los 
préstamos, se procede a recuperar una serie de medidas que se aprobaron en 2020 para 
apoyar a las empresas y respecto de las que, dado su cercano plazo de vencimiento, se 
plantea su prórroga o mejora.

Así, con el objetivo de reforzar la solvencia de las empresas, facilitándoles una mayor 
flexibilidad para el cumplimiento de los proyectos subvencionados, la Disposición Adicional 
Primera permite, a instancia del beneficiario y de forma extraordinaria, la ampliación de los 
plazos de ejecución y justificación de proyectos industriales beneficiarios de ayudas o 
financiación de la Secretaría General de Industria y de la PYME que ya hubieran sido objeto 
de prórroga del plazo de ejecución con anterioridad, siempre que se aleguen circunstancias 
sobrevenidas directamente vinculadas a los estados de alarma derivados de la crisis de la 
COVID-19.

Se persigue así evitar incumplimientos atribuibles a estas causas sobrevenidas como 
consecuencia de la crisis derivada de la pandemia, con un mecanismo similar a la 
ampliación que ya se introdujo durante la vigencia del primer estado de alarma mediante el 
artículo 54 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente a la COVID-19. 
Asimismo, la Disposición Final Cuarta modifica el artículo 39 del citado Real Decreto-ley, que 
introdujo la posibilidad de refinanciar los préstamos de la Secretaría General de Industria y 
de la PYME, para incluir modificaciones técnicas basadas en la experiencia adquirida en la 
gestión de la refinanciación habilitada por ese artículo.

Por otro lado, el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, en su artículo 41, suspendió 
por un año el pago de intereses y amortizaciones correspondientes a préstamos 
Emprendetur, del 2 de abril de 2020 al 2 de abril de 2021. El programa Emprendetur tuvo 
lugar de 2012 a 2016, y muchos de sus préstamos tenían pendiente todavía en 2020 su 
última cuota de amortización, por lo que, en aras de evitar la declaración concursal, se 
decidió prorrogar un año el pago a la vista de la paralización del sector turístico. Teniendo en 
cuenta el impacto que han tenido en el sector turístico las medidas de contención dictadas al 
amparo del segundo estado de alarma, la Disposición Adicional Segunda del presente Real 
Decreto-ley amplía durante un año adicional la suspensión del pago de intereses y 
amortizaciones correspondientes a esos préstamos.

IV
Mediante la Disposición Final Quinta, se modifica la letra j) del apartado 2 de la 

disposición derogatoria única del Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley Concursal, con la finalidad de mantener el privilegio 
especial en caso de concurso del emisor del que tradicionalmente eran beneficiarios los 
tenedores de cédulas y bonos de internacionalización.

Dicho privilegio tiene un valor en términos de rating y, por tanto, en el precio de 
colocación y cotización de las cédulas y bonos de internacionalización. Tradicionalmente, las 
cédulas y bonos de internacionalización de algunas entidades grandes gozan de la más 
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elevada calificación crediticia posible, estando incluso algunos escalones por encima de la 
calificación de la propia entidad.

Es conveniente asegurar que las cédulas y bonos de internacionalización son 
beneficiarias del privilegio que se estableció en el momento de su emisión. Las cédulas de 
internacionalización son un instrumento de financiación emitido por las entidades de crédito, 
que tiene como conjunto de activos de cobertura créditos a la exportación garantizados por 
agencias de crédito a la exportación. Este tipo de instrumentos financieros gozan de una alta 
calificación crediticia, con cierta frecuencia mejor que la de la entidad que los emite, y son 
descontables ante el Banco Central Europeo. La normativa concursal les ha concedido 
siempre un privilegio especial frente a otros acreedores en caso de concurso, al igual que a 
las cédulas hipotecarias. No obstante, de manera no intencionada, el Real Decreto 
Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, eliminó la disposición que concedía este privilegio. 
Cualquier demora en el reconocimiento de este privilegio especial podría suponer una 
paralización temporal en el mercado de colocación de este tipo de instrumentos, con el coste 
que ello podría tener para las entidades emisoras de cédulas y bonos de 
internacionalización.

Por otro lado, la disposición final séptima lleva a cabo una modificación de la Ley 3/2020, 
de 18 de septiembre, de medidas procesales y organizativas para hacer frente al COVID-19 
en el ámbito de la Administración de Justicia, para ampliar la vigencia de algunas de las 
medidas de esta Ley en el ámbito concursal.

Esta ley adoptó una serie de medidas que han evitado la declaración automática de 
concurso o la apertura de la fase de liquidación respecto de empresas, profesionales y 
autónomos que, con carácter previo a la crisis sanitaria de la COVID-19, eran viables y 
mantenían al día el pago de sus obligaciones derivadas de un convenio, de un acuerdo 
extrajudicial de pagos o un acuerdo de refinanciación, evitándose así un posible efecto en 
cadena, con el consiguiente impacto negativo sobre el conjunto de la economía.

El mantenimiento en el tiempo de la situación generada por la pandemia hace imperioso 
que estas empresas, que serían viables en condiciones normales de mercado (valor en 
funcionamiento superior al valor de liquidación), cuenten con instrumentos legales que les 
permitan continuar con su actividad o, en su caso, negociar con los acreedores, de forma 
que continúen en el mercado, manteniendo el empleo, una vez superada la situación.

Con el objeto de reforzar la continuidad y solvencia del conjunto del sistema económico y 
garantizar la estabilidad financiera durante el periodo de restructuración o renegociación de 
las condiciones financieras de las empresas en aquellos sectores más afectados por la 
pandemia se amplía la vigencia de algunas de estas medidas extraordinarias relativas al 
ámbito concursal, en tanto se produce la modernización del sistema en el marco de la 
transposición de la Directiva correspondiente. El objetivo último es ayudar a que las 
empresas puedan reequilibrar sus posición financiera, contando con los instrumentos 
previstos en el presente Real Decreto-ley, mediante el refuerzo de sus balances, la 
refinanciación o reestructuración de su deuda, y evitar así una situación innecesaria de 
insolvencia, sin por ello impedir la necesaria reasignación de recursos entre las distintas 
empresas o sectores, así como la puesta en marcha de procedimientos concursales, 
modificaciones de convenios, renegociaciones o restructuraciones de aquellas empresas 
cuya viabilidad no pueda ser restaurada mediante las diferentes medidas de apoyo a la 
solvencia desplegadas.

Así, en primer lugar, como acompañamiento de las medidas incluidas en este Real 
Decreto-ley, se amplía hasta 31 de diciembre de 2021 la exención del deber del deudor que 
se encuentre en estado de insolvencia de solicitar la declaración de concurso y la no 
admisión a trámite de las solicitudes de concurso necesario que presenten los acreedores. 
Se aclara también que el plazo de dos meses del que dispone el deudor para solicitar la 
declaración de concurso voluntario debe computarse a partir de la fecha de finalización del 
plazo de suspensión del citado deber.

En segundo lugar, se adoptan una serie de medidas tendentes a facilitar y fomentar que 
las empresas, profesionales y autónomos que se encuentren en dificultades para cumplir con 
un convenio, un acuerdo extrajudicial de pagos o un acuerdo de refinanciación homologado, 
puedan presentar una modificación del mismo.
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Respecto de estos deudores, por un lado, se aplaza el deber de solicitar la apertura de la 
fase de liquidación cuando, durante la vigencia del convenio, el deudor conozca la 
imposibilidad de cumplir los pagos comprometidos y las obligaciones contraídas con 
posterioridad a la aprobación de aquél, siempre que el deudor presente una propuesta de 
modificación del convenio y ésta se admita a trámite dentro de un determinado plazo.

Por otro lado, se facilita la modificación del convenio, del acuerdo extrajudicial de pagos 
o del acuerdo de refinanciación homologado. Respecto de estos últimos se permite que, 
hasta el 31 de diciembre de 2021, el deudor presente una modificación del acuerdo en vigor 
o presente uno nuevo, sin necesidad de que transcurra un año desde la homologación del 
mismo, fomentando así la negociación y los acuerdos de refinanciación con los acreedores. 
Esta posibilidad de renegociar los acuerdos de refinanciación sin necesidad de que haya 
transcurrido un año desde su homologación estaba ya vigente para todos aquellos acuerdos 
homologados hasta el 14 de marzo de 2021 cualquiera que hubiese sido la fecha de su 
homologación.

Además, en caso de que un acreedor presente una solicitud de declaración de 
incumplimiento de acuerdo de refinanciación, de convenio o de acuerdo extrajudicial de 
pagos, se prevé su inadmisión a trámite, y se da un plazo para la renegociación de un nuevo 
acuerdo o convenio. Este régimen, que se encontraba vigente para las solicitudes de 
incumplimiento presentadas hasta 31 de enero de 2021, se aplica para nuevas empresas, 
profesionales y autónomos, desde esa fecha y hasta el 30 de septiembre de 2021. Durante 
este plazo se inadmitirán a trámite por los juzgados las declaraciones de incumplimiento 
presentadas por los acreedores durante el citado período con el objeto de que produzca la 
renegociación.

Por último, se establecen una serie de normas de agilización del proceso concursal, 
como la tramitación preferente de determinadas actuaciones tendentes a la protección de los 
derechos de los trabajadores, a mantener la continuidad de la empresa y a conservar el valor 
de bienes y derechos, así como la simplificación de determinados actos e incidentes como 
las subastas de bienes, para facilitar el funcionamiento de los Juzgados de lo Mercantil y de 
Primera Instancia. Asimismo, se flexibilizan los incidentes de reintegración de la masa activa 
para facilitar el cierre de la fase común y se modifica el modo de enajenación de la masa 
activa en la fase de liquidación, con el objetivo, en ambos casos, de evitar que los bienes 
pierdan su valor por el retraso en la tramitación del concurso y de facilitar la satisfacción de 
sus créditos a los acreedores, evitando, en la medida de lo posible, insolvencias derivadas.

V
La disposición final sexta modifica el Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, para aclarar 

que el Tesoro Público percibe las retribuciones por la participación en el órgano de 
administración de las empresas solicitantes del Fondo de apoyo a la solvencia de empresas 
estratégica cuando ésta corresponda a un empleado público, de forma que podrán percibirse 
personalmente las retribuciones correspondientes cuando los designados por el Consejo 
Gestor del Fondo, atendiendo a las razones técnicas y profesionales que correspondan en 
cada caso, no ostenten la condición de empleados públicos.

VI
El Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre, amplió para el año 2021 algunas de 

las medidas contenidas en el capítulo V del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo.
La presente norma ha considerado imprescindible que todas las sociedades de capital 

reguladas en el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Sociedades de Capital, y el resto de personas jurídicas de Derecho 
privado (sociedades civiles, sociedades cooperativas y asociaciones) que no hayan podido 
modificar sus estatutos sociales para permitir la celebración de la junta general o asambleas 
de asociados o de socios por medios telemáticos, puedan seguir utilizando estos medios 
durante el ejercicio 2021, garantizando así los derechos de los asociados o socios 
minoritarios que no pudieran desplazarse físicamente hasta el lugar de celebración de la 
junta o la asamblea.
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Los mismos motivos justifican que ahora se despeje cualquier duda sobre la posibilidad 
de celebrar durante el año 2021 juntas exclusivamente telemáticas, con las mismas 
garantías que se han exigido para la utilización de estos medios durante la vigencia del Real 
Decreto-ley 8/2020, tal y como se recoge en la disposición final octava.

VII
La disposición final segunda refuerza el marco legal de protección de los ciudadanos e 

inversores en lo relativo a la publicidad de nuevos instrumentos y activos financieros en el 
ámbito digital.

Los criptoactivos –entendidos como representaciones digitales de valor o derechos que 
pueden transferirse y almacenarse electrónicamente, mediante la tecnología de registros 
distribuidos u otra similar– tienen cada vez más presencia en nuestro sistema financiero, sin 
que exista todavía un marco regulatorio específico apropiado a nivel europeo.

A día de hoy, estas tecnologías presentan algunos riesgos. En primer lugar, permiten la 
realización de operaciones de forma anónima lo que facilita su uso para fines ilegales. En 
segundo lugar, la adecuada custodia de las claves asociadas a los criptoactivos de los 
clientes resulta crucial para la prestación de servicios sobre estos activos y para la 
protección de los clientes. En tercer lugar, se están ofreciendo cada vez más frecuentemente 
como objeto de inversión, tanto a inversores especializados como al público en general.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV) y el Banco de España han 
publicado el 9 de febrero de 2021 un comunicado conjunto, que se suma a otro de 2018, en 
el que alertan sobre los riesgos que este nuevo tipo de activos suponen para los 
participantes del sistema financiero y, muy en particular, para los pequeños inversores. El 
comunicado incide en la complejidad, la volatilidad y la potencial falta de liquidez de estas 
inversiones.

En este sentido, y para reforzar la protección del inversor se incluye en la Disposición 
Final Segunda un nuevo artículo 240 bis en el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, para 
otorgar a la CNMV competencias con el fin de sujetar a control administrativo la publicidad 
de criptoactivos y otros activos e instrumentos, que no se regulan en la Ley del Mercado de 
Valores y que se ofrecen como propuesta de inversión. También se habilita a la CNMV a 
desarrollar mediante Circular el ámbito objetivo y subjetivo, así como los mecanismos y 
procedimientos de control que se aplicarán.

VIII
La Disposición Adicional Tercera establece, al abrigo de las medidas extraordinarias de 

apoyo a la solvencia adoptadas en este Real Decreto-ley, la extensión a cuatro meses del 
período en el que no se devengarán intereses de demora por los aplazamientos en el pago 
de tributos que ya se había establecido en el Real Decreto-ley 35/2020, de 22 de diciembre, 
de medidas urgentes de apoyo al sector turístico, la hostelería y el comercio y en materia 
tributaria.

En consonancia con lo anterior, mediante de la Disposición Derogatoria Única queda 
derogado el artículo 8 del Real Decreto-ley 35/2020, de 22 de diciembre, que regulaba el 
aplazamiento de deudas tributarias, con la finalidad de ampliar de 3 a 4 meses los 
aplazamientos sin intereses.

IX
Las Disposiciones Adicionales Cuarta, Quinta y Sexta establecen criterios generales en 

relación a condiciones de elegibilidad de empresas y autónomos, sujeción a normativa de 
Ayudas de Estado de la Unión Europea y consecuencias de la aplicación indebida por el 
deudor de las medidas previstas en este Real Decreto-ley.

A su vez, la Disposición Adicional Séptima establece que, por Acuerdo del Consejo de 
Ministros, podrá determinarse la transferencia de crédito entre los fondos recogidos en los 
títulos I y II de este Real Decreto-ley.
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X
El artículo 86 de la Constitución Española permite al Gobierno dictar decretos-leyes «en 

caso de extraordinaria y urgente necesidad», siempre que no afecten al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el Título I de la Constitución, al régimen de las Comunidades Autónomas ni al 
Derecho electoral general. Se configura, por tanto, esta norma como un instrumento con 
unos contornos bien definidos en los que el juicio político de oportunidad y necesidad goza 
de un amplio margen, siempre que se oriente en alcanzar un resultado concreto ante una 
situación de urgencia ineludible.

El real decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que, tal y 
como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de 
febrero, F. 5; 11/2002, de 17 de enero, F. 4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3, y 189/2005, de 7 
julio, F. 3; 68/2007, F. 10, y 137/2011, F. 7), el fin que justifica la legislación de urgencia sea 
subvenir a una situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales que, por razones 
difíciles de prever, requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el 
requerido por la vía ordinaria o por el procedimiento de urgencia para la tramitación 
parlamentaria de las leyes, máxime cuando la determinación de dicho procedimiento no 
depende del Gobierno.

Debe quedar, por tanto, acreditada «la existencia de una necesaria conexión entre la 
situación de urgencia definida y la medida concreta adoptada para subvenir a ella (SSTC 
29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 182/1997, de 20 de octubre, FJ 3, y 137/2003, de 3 de julio, 
FJ 4)».

No se esconde que la situación que afronta nuestro país como consecuencia de la 
declaración de emergencia de salud pública de importancia internacional, unida a la segunda 
declaración de estado de alarma, y prórroga del mismo, generan la concurrencia de motivos 
que justifican la extraordinaria y urgente necesidad de adoptar diversas medidas de apoyo a 
la solvencia empresarial.

De acuerdo con una consolidada jurisprudencia del Tribunal Constitucional, iniciada en la 
mencionada STC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3, el control del presupuesto habilitante del 
artículo 86.1 CE exige, primero, que el Gobierno haga una definición «explícita y razonada» 
de la situación concurrente y, segundo, que exista además una «conexión de sentido» entre 
la situación definida y las medidas que en el decreto-ley se adopten.

Las medidas contempladas en esta norma nacen bajo este escenario de pandemia en el 
que la rapidez de respuesta, a través de la adopción de medidas económicas y jurídicas, es 
un requisito imprescindible para asegurar su efectividad. Los objetivos que se pretenden con 
la aprobación inmediata de estas medidas no podrían conseguirse a través de la tramitación 
de un proyecto de ley por el procedimiento de urgencia y, por tanto, está plenamente 
justificado el recurso al Real Decreto-ley desde la perspectiva de la concurrencia de su 
presupuesto habilitante.

Las medidas de este Real Decreto-ley centran sus esfuerzos en la preservación del 
tejido empresarial y de los autónomos de nuestro país. Por ello, además de las medidas 
anteriores citadas, se suman otras dirigidas a permitir la viabilidad de las empresas que 
están sufriendo un deterioro transitorio de sus indicadores de solvencia como consecuencia 
de la intensidad y duración de la caída de actividad extraordinaria generada por la pandemia.

A estas medidas, se suman otras que tienen como objetivo prorrogar otras ya adoptadas 
en normas anteriores y que han demostrado su efectividad.

Los motivos de oportunidad que acaban de exponerse demuestran que, en ningún caso, 
el presente Real Decreto-ley constituye un supuesto de uso abusivo o arbitrario de este 
instrumento constitucional (SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 100/2012, de 8 de mayo, FJ 
8; 237/2012, de 13 de diciembre, FJ 4; 39/2013, de 14 de febrero, FJ 5). Al contrario, todas 
las razones expuestas justifican amplia y razonadamente la adopción de la presente norma. 
A tal fin, la Sentencia del Tribunal Constitucional de 28 de enero de 2021 (recurso de 
inconstitucionalidad núm. 2577-2020) es clara cuando afirma que la doctrina constitucional 
ha establecido que «la valoración de la extraordinaria y urgente necesidad de una medida 
puede ser independiente de su imprevisibilidad e, incluso, de que tenga su origen en la 
previa inactividad del propio Gobierno siempre que concurra efectivamente la 
excepcionalidad de la situación» (STC 1/2012, de 13 de enero, FJ 6), pues «lo que aquí 
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debe importar no es tanto la causa de las circunstancias que justifican la legislación de 
urgencia cuanto el hecho de que tales circunstancias efectivamente concurran» (SSTC 1 
1/2002, de 17 de enero, FJ 6, y 68/2007, de 28 de marzo, FJ 8),

Debe señalarse también que este Real Decreto-ley no afecta al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el Título I de la Constitución Española, al régimen de las Comunidades 
Autónomas ni al Derecho electoral general.

Por lo demás, este Real Decreto-ley se adecua a los principios de buena regulación 
previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

De este modo, se cumple con el principio de necesidad que ha quedado plenamente 
justificado. Igualmente, se da cumplimiento a los principios de seguridad jurídica, 
proporcionalidad y eficacia, destacándose que las medidas que incorpora son congruentes 
con el ordenamiento jurídico e incorporan la mejor alternativa posible dada la situación de 
excepcionalidad, al contener la regulación necesaria e imprescindible para la consecución de 
los objetivos previamente mencionados.

En cuanto al principio de transparencia, dado que se trata de un real decreto-ley, su 
tramitación se encuentra exenta de consulta pública previa y de los trámites de audiencia e 
información públicas, conforme el artículo 26.11 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno.

Finalmente, respecto al principio de eficiencia, no se imponen más cargas que las 
estrictamente necesarias.

El presente Real Decreto-ley consta de un preámbulo y una parte dispositiva, 
estructurada en 17 artículos, 7 disposiciones adicionales, 2 disposiciones transitorias, una 
disposición derogatoria única, 11 disposiciones finales y dos Anexos, y se dicta al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª, 6.ª, 8.ª, 10.ª, 11.ª, 13.ª y 14.ª de la Constitución, que 
atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre las condiciones básicas que garanticen la 
igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los 
deberes constitucionales; la legislación mercantil, procesal y civil; el régimen aduanero y 
arancelario; comercio exterior; bases de la ordenación del crédito, banca y seguros; bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica; y de Hacienda general.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta de la Vicepresidenta Tercera del Gobierno y Ministra de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital, del Ministro de Justicia, de la Ministra de 
Hacienda, y de la Ministra de Industria, Comercio y Turismo, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 12 de marzo de 2021,

DISPONGO:

TÍTULO I
Línea Covid de ayudas directas a autónomos y empresas

Artículo 1.  Objeto, ámbito de aplicación y creación de la Línea de ayudas directas a 
empresarios y profesionales.

1. Se crea la Línea Covid de ayudas directas a autónomos (empresarios y profesionales) 
y empresas para el apoyo a la solvencia y reducción del endeudamiento del sector privado.

Con cargo a los recursos de esta Línea se concederán ayudas directas en los términos 
previstos en este Real Decreto-ley.

Los destinatarios de las ayudas serán las empresas no financieras y los autónomos más 
afectados por la pandemia, siempre y cuando tengan su domicilio fiscal en territorio español 
o cuando se trate de entidades no residentes no financieras que operen en España a través 
de establecimiento permanente. Estas ayudas directas tendrán carácter finalista, 
empleándose para satisfacer la deuda y realizar pagos a proveedores y otros acreedores, 
financieros y no financieros, así como los costes fijos incurridos por los autónomos y 
empresas considerados elegibles.
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2. La dotación de esta línea asciende a 7.000 millones de euros, concediéndose de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2, los siguientes créditos extraordinarios al 
Presupuesto en vigor:

a) En la sección 37 «Otras relaciones financieras con Entes Territoriales», servicio 01 
«Secretaría General de Financiación Autonómica y Local. Comunidades Autónomas», 
programa 941O «Otras transferencias a Comunidades Autónomas», concepto 450 «Línea 
Covid de ayudas directas a autónomos y empresas. Transferencias a las Comunidades 
Autónomas, excluidas Baleares y Canarias», y a las Ciudades de Ceuta y Melilla por importe 
de 5.000 millones de euros.

b) En la sección 37 «Otras relaciones financieras con Entes Territoriales», servicio 01 
«Secretaría General de Financiación Autonómica y Local. Comunidades Autónomas», 
programa 941O «Otras transferencias a Comunidades Autónomas», concepto 451 «Línea 
Covid de ayudas directas a autónomos y empresas. Transferencias a las Comunidades 
Autónomas de Baleares y Canarias», por importe de 2.000 millones de euros.

Los dos créditos extraordinarios que se conceden en este apartado se financiarán de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2021.

3. Las ayudas directas recibidas por los autónomos y empresas considerados elegibles 
tendrán carácter finalista y deberán aplicarse a satisfacer la deuda y a realizar pagos a 
proveedores y otros acreedores, financieros y no financieros, así como a compensar los 
costes fijos incurridos siempre y cuando éstos se hayan generado entre el 1 de marzo de 
2020 y el 30 de septiembre de 2021 y procedan de contratos anteriores al 13 de marzo de 
2021. En primer lugar, se satisfarán los pagos a proveedores y otros acreedores no 
financieros, por orden de antigüedad; si procede, en segundo lugar, se reducirá la deuda con 
acreedores financieros, primando la reducción de la deuda con aval público. Por último, se 
podrá destinar el remanente de la ayuda a compensar los costes fijos incurridos, que 
incluyen las pérdidas contables propias de la actividad empresarial que no hayan sido ya 
cubiertas con estas u otras ayudas.

Artículo 2.  Compartimentos de la Línea y asignación entre Comunidades Autónomas y las 
Ciudades de Ceuta y Melilla.

1. La línea estará compuesta por dos compartimentos:
a) Un primer compartimento, con una dotación de 5.000 millones de euros, que se 

asignarán a todas las Comunidades Autónomas y a las Ciudades de Ceuta y Melilla, salvo a 
las Comunidades Autónomas a que se refiere el apartado b).

b) Un segundo compartimento, con una dotación de 2.000 millones de euros, que se 
asignarán a las Comunidades Autónomas de Baleares y Canarias.

2. Los recursos de ambos compartimentos se repartirán según los siguientes criterios:
En el caso del primer compartimento se distribuirán de manera proporcional a la 

asignación del REACT EU, en base a indicadores de renta, de desempleo y de desempleo 
juvenil. En concreto, el reparto se basa en los siguientes tres indicadores:

a) Indicador de renta: mide el peso de cada Comunidad Autónoma en la caída del PIB en 
2020, moderado en función de la prosperidad relativa de cada una de ellas, medida a través 
de la renta per cápita respecto a la media nacional.

b) Indicador de desempleo: considera la media ponderada entre el peso de la 
Comunidad Autónoma en el total de parados registrados en enero de 2020 y su contribución 
al incremento del paro registrado nacional en 2020.

c) Indicador de desempleo juvenil (16 – 25 años): análogamente al criterio anterior, 
considera la media ponderada entre el peso de la Comunidad Autónoma en el total de 
jóvenes parados registrados en enero de 2020 y su contribución al incremento del paro 
juvenil registrado nacional en 2020.

Las ponderaciones así obtenidas se ajustarán sin considerar a las Comunidades 
Autónomas del segundo compartimento.
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En el caso del segundo compartimento se repartirán de forma proporcional al peso de 
cada Comunidad Autónoma en la caída en 2020 de los afiliados en términos netos, esto es, 
descontando el efecto de los ERTEs, de acuerdo con el certificado que a tal efecto emita el 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.

3. La cuantía de la distribución definitiva entre las Comunidades Autónomas y Ciudades 
de Ceuta y Melilla de los recursos de ambos compartimentos, en aplicación de los criterios 
establecidos en el apartado 2 de este artículo, se determinará por Orden de la persona titular 
del Ministerio de Hacienda. Esta cuantía tendrá carácter limitativo a efectos de las 
convocatorias que realicen las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla. 
En esta Orden ministerial podrán concretarse las cuestiones necesarias para la aplicación de 
este Título.

Véase la Orden HAC/283/2021, de 25 de marzo, por la que se concretan los aspectos 
necesarios para la distribución definitiva, entre las Comunidades Autónomas y Ciudades de 
Ceuta y Melilla, de los recursos de la Línea COVID de ayudas directas a autónomos y empresas 
prevista en el Título I del presente Real Decreto-ley. Ref. BOE-A-2021-4727

4. Las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla realizarán las 
correspondientes convocatorias para la asignación de las ayudas directas a los destinatarios 
sitos en sus territorios, asumirán la tramitación y gestión de las solicitudes, así como su 
resolución, el abono de la subvención, los controles previos y posteriores al pago y cuantas 
actuaciones sean necesarias para garantizar la adecuada utilización de estos recursos, de 
acuerdo a lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su 
normativa de desarrollo reglamentario.

Artículo 3.  Marco básico de los requisitos de elegibilidad y de los criterios para fijación de la 
cuantía de la ayuda.

1. A los efectos de este Real Decreto-ley, se considerarán destinatarios:
a) Los empresarios o profesionales y entidades adscritas a los sectores definidos en el 

anexo I y los que añadan en su territorio las Comunidades Autónomas y las Ciudades de 
Ceuta y Melilla según lo establecido en el apartado 5 de este artículo, y cuyo volumen de 
operaciones anual declarado o comprobado por la Administración, en el Impuesto sobre el 
Valor Añadido o tributo indirecto equivalente en 2020 haya caído más de un 30 % con 
respecto a 2019. Esta información se suministrará por la Administración Tributaria 
correspondiente a petición de las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y 
Melilla.

Los empresarios o profesionales que apliquen el régimen de estimación objetiva en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas adscritos a los sectores definidos en el 
anexo I y los que añadan en su territorio las Comunidades Autónomas y las Ciudades de 
Ceuta y Melilla según lo establecido en el apartado 5 de este artículo.

b) Para el caso de grupos consolidados que tributen en el Impuesto sobre Sociedades en 
el régimen de tributación consolidada, se entenderá como destinatario a efectos del 
cumplimiento de los requisitos de elegibilidad y transferencias, el citado grupo como un 
contribuyente único, y no cada una de las entidades que lo integran, por lo cual el volumen 
de operaciones a considerar para determinar la caída de la actividad será el resultado de 
sumar todos los volúmenes de operaciones de las entidades que conforman el grupo.

c) No se consideran destinatarios aquellos empresarios o profesionales, entidades y 
grupos consolidados que cumplan los requisitos establecidos en los dos epígrafes anteriores 
y que en la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
correspondiente a 2019 hayan declarado un resultado neto negativo por las actividades 
económicas en las que hubiera aplicado el método de estimación directa para su 
determinación o, en su caso, haya resultado negativa en dicho ejercicio la base imponible del 
Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto de la Renta de no Residentes, antes de la 
aplicación de la reserva de capitalización y compensación de bases imponibles negativas. 
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Esta información se suministrará por la Administración Tributaria correspondiente, a petición 
de las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla.

d) Dentro de la asignación establecida en el artículo 2, las Comunidades Autónomas y 
Ciudades de Ceuta y Melilla podrán establecer excepciones a los criterios recogidos en el 
párrafo c) del apartado 1 de este artículo atendiendo a circunstancias excepcionales 
acontecidas en 2019 debidamente justificadas en sus convocatorias.

2. Las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla establecerán los criterios 
para las ayudas por destinatario, de forma que no se superen los siguientes límites máximos:

a) 3.000 euros cuando se trate de empresarios o profesionales que apliquen el régimen 
de estimación objetiva en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

b) Para aquellos empresarios y profesionales cuyo volumen de operaciones anual 
declarado o comprobado por la Administración, en el Impuesto sobre el Valor Añadido o 
tributo indirecto equivalente, haya caído más del 30 % en el año 2020 respecto al año 2019, 
la ayuda máxima que se concederá será:

i. El 40 % de la caída del volumen de operaciones en el año 2020 respecto del año 2019 
que supere dicho 30 %, en el caso de empresarios o profesionales que apliquen el régimen 
de estimación directa en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, así como las 
entidades y establecimientos permanentes que tengan un máximo de diez empleados.

ii. El 20 % del importe de la caída del volumen de operaciones en el año 2020 respecto 
del año 2019 que supere dicho 30 %, en el caso de entidades y empresarios o profesionales 
y establecimientos permanentes que tengan más de diez empleados.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados b) i y b) ii anteriores, la ayuda no podrá ser 
inferior a 4.000 euros ni superior a 200.000 euros.

c) En el caso de los grupos a que se refiere el apartado 1 del artículo 3.1.b), los límites 
anteriores se aplicarán al grupo en su conjunto.

d) Las Comunidades Autónomas del segundo compartimento podrán aumentar los 
porcentajes de cobertura de pérdidas y límites máximos de las ayudas dispuestas en los 
apartados b).i y b).ii del presente artículo 3.2.

3. Las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla determinarán los 
parámetros a aplicar para los supuestos incluidos en el apartado 1.d), así como para los 
supuestos de altas o empresas creadas entre el 1 de enero de 2019 y el 31 de marzo de 
2020, de empresas que hayan realizado una modificación estructural de la sociedad 
mercantil entre el 1 de enero de 2019 y el 31 de diciembre de 2020, y de empresarios o 
profesionales que hayan estado de alta durante un periodo inferior al año en el ejercicio 2019 
o en el ejercicio 2020.

4. Se podrá concurrir a convocatorias realizadas por distintas Comunidades Autónomas 
y Ciudades de Ceuta y Melilla para la asignación de las ayudas directas previstas en este 
Título.

Cuando se trate de empresarios, profesionales o entidades cuyo volumen de 
operaciones en 2020 haya sido inferior o igual a 10 millones de euros y no apliquen el 
régimen de grupos en el Impuesto sobre Sociedades solamente podrán concurrir a la 
convocatoria realizada por la Comunidad Autónoma o, en su caso, las Ciudades de Ceuta y 
Melilla, en la que se ubique su domicilio fiscal.

Los grupos y los empresarios, profesionales o entidades cuyo volumen de operaciones 
en 2020 haya sido superior a 10 millones de euros que desarrollen su actividad económica 
en más de un territorio autonómico o en más de una Ciudad Autónoma, podrán participar en 
las convocatorias que se realicen en todos los territorios en los que operen. Para estos 
casos, la Orden del Ministerio de Hacienda de desarrollo del presente Real decreto-ley 
establecerá el criterio de distribución de la caída de la actividad entre los diferentes territorios 
en los que operen, atendiendo al peso de las retribuciones de trabajo personal satisfechas a 
los trabajadores con que cuenten en cada territorio.

5. Los destinatarios de estas ayudas deberán acreditar una actividad que se clasifique en 
alguno de los códigos de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas –CNAE 09– 
previstos en el anexo I de la presente norma en el momento de su entrada en vigor.
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Excepcionalmente, y dentro de la asignación establecida en el artículo 2, las 
Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla podrán otorgar ayudas con cargo a 
esta Línea COVID de ayudas directas a empresarios o profesionales y entidades adscritas a 
actividades que se clasifiquen en códigos de la Clasificación Nacional de Actividades 
Económicas –CNAE 09– no incluidos en el anexo I que se hayan visto particularmente 
afectados en el ámbito de su territorio, debidamente justificadas en sus convocatorias.

6. No podrá concederse ninguna ayuda directa de las recogidas en este título pasado el 
31 de diciembre de 2021.

Artículo 4.  Seguimiento y control de las ayudas directas.
1. Las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla procederán al reintegro 

al Tesoro Público de los importes correspondientes conforme a los siguientes apartados:
a) Con anterioridad a 31 de diciembre de 2021 deberán reintegrar la diferencia entre el 

importe asignado a la Comunidad Autónoma o Ciudad por este Real Decreto-ley y el importe 
máximo derivado de las solicitudes recibidas.

b) Asimismo, con anterioridad a 31 de diciembre de 2021, podrán reintegrar la diferencia 
entre el importe máximo derivado de las solicitudes y el importe adjudicado, sin perjuicio de 
que puedan retener los fondos necesarios para hacer frente a los pagos que eventualmente 
puedan derivarse de la estimación de los recursos en vía administrativa interpuestos contra 
resoluciones denegatorias dictadas antes del 31 de diciembre de 2021 y que estén 
pendientes de resolución.

c) En todo caso, el resto del saldo no ejecutado se deberá reintegrar antes del 30 de 
junio de 2022.

Antes de 30 de junio de 2022, las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y 
Melilla remitirán al Ministerio de Hacienda y Función Pública un estado de ejecución, 
indicando las cuantías totales de compromisos de créditos, obligaciones reconocidas y 
pagos realizados.

Las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla deberán remitir junto 
con la información enumerada en este apartado, informe de sus respectivos órganos de 
intervención y control en el que se acredite y certifique el importe de los reintegros.

2. En el primer trimestre de 2023, las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta 
y Melilla remitirán al Ministerio de Hacienda los reintegros de ayudas derivados del 
incumplimiento de las condiciones establecidas para su concesión.

3. Será responsabilidad de las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y 
Melilla destinar estos recursos a la finalidad para la que han sido concedidos. En 
consecuencia, las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla que gestionen 
los créditos a que se refiere el presente Título deberán proceder a un adecuado control de 
los fondos recibidos que asegure la correcta obtención, disfrute y destino de los mismos por 
los perceptores finales. Las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla 
gestoras de los fondos serán las responsables de rendir cuentas, en su caso, ante los 
órganos de control externo, sin perjuicio de las funciones de control y verificación del 
cumplimiento de estas obligaciones que pudiera realizar la Intervención General de la 
Administración del Estado.

4. El Ministerio de Hacienda y las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y 
Melilla suscribirán un convenio que articule la necesaria colaboración entre ambas 
Administraciones públicas de cara a la ejecución de lo previsto en el presente Título, 
contemplando cuestiones como el intercambio de información entre las Administraciones 
Tributarias; la mención en todas las actuaciones y soportes que se utilicen al origen de los 
fondos que financian estas ayudas, señalándose que son financiadas por el Gobierno de 
España; y la obligación de suministrar información detallada sobre las convocatorias 
realizadas y los resultados de las mismas.

Estos Convenios deberán firmarse en el plazo de un mes desde la entrada en vigor del 
presente Real Decreto-Ley, procediéndose por el Ministerio de Hacienda a la transferencia 
de los fondos correspondientes a cada Comunidad Autónoma dentro de los 10 días 
siguientes a la fecha en que adquiera eficacia cada convenio.
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5. La empresa beneficiaria de estas ayudas deberá justificar ante el órgano concedente 
el mantenimiento de la actividad que da derecho a las ayudas a 30 de junio de 2022. En 
caso contrario, procederá el reintegro de las ayudas percibidas al amparo de este título.

Se exceptúa de dicha obligación a las empresas beneficiarias radicadas en la isla de La 
Palma.

6. La Secretaría de Estado de Hacienda podrá solicitar información de las ayudas 
directas concedidas, en base a la obligación de suministro de información amparada en el 
artículo 6 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera.

TÍTULO II
Línea para la reestructuración de deuda financiera Covid

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 5.  Objeto.
Las disposiciones contenidas en este Título tienen por objeto establecer medidas de 

apoyo público e introducir un Código de Buenas Prácticas que, entre otros aspectos, 
fomente la coordinación de entidades financieras en la adopción de medidas que contribuyan 
a reforzar la solvencia de las empresas y autónomos con domicilio social en España.

Artículo 6.  Ámbito de aplicación.
1. Las medidas previstas en este Título se aplicarán a las empresas y autónomos con 

sede social en España, que hayan suscrito operaciones de financiación que cuenten con 
aval público, que se hubieran concedido por las entidades de crédito o por cualquier otra 
entidad supervisada por el Banco de España que realice la actividad de concesión de 
préstamos o créditos a empresas y autónomos con sede social en España, entre el 17 de 
marzo de 2020 y la fecha de publicación de este Real Decreto-ley. También podrán aplicarse 
estas medidas a las operaciones de financiación concedidas entre el 17 de marzo de 2020 y 
la fecha de publicación de este Real Decreto-ley y que cuenten con reaval concedido por la 
Compañía Española de Reafianzamiento, S.A. (CERSA). En este sentido, CERSA recibirá el 
mismo tratamiento que la Administración General del Estado y podrá beneficiarse, en 
particular, del apoyo de la línea regulada en el artículo 10.

2. Las condiciones aplicables y los requisitos a cumplir para acogerse a las medidas 
previstas en este Título, incluyendo el plazo máximo para su solicitud, se establecerán por 
Acuerdo de Consejo de Ministros, sin que se requiera desarrollo normativo ulterior para su 
aplicación.

3. Adicionalmente, para su elegibilidad como beneficiario de estas medidas, la empresa 
o autónomo, en los casos en que le sea aplicable y siempre que el plazo de solicitud 
estuviera vigente, deberá haber solicitado previamente a las entidades financieras y estas 
haber comunicado la formalización a ICO las medidas de ampliación de plazos y carencias, 
recogidas en el Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre, de medidas urgentes de 
apoyo a la solvencia empresarial y al sector energético, y en materia tributaria.

CAPÍTULO II
Medidas de apoyo público a la solvencia

Artículo 7.  Extensión de los plazos de vencimiento y de carencia o suspensión temporal del 
pago de cuotas de amortización del principal de las operaciones de financiación que han 
recibido aval público.

El plazo de vencimiento de los avales otorgados por la Administración General del 
Estado o por cuenta del Estado podrá extenderse por un periodo adicional, en los términos 
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que se determinarán por Acuerdo de Consejo de Ministros. La medida será efectiva dentro 
de los acuerdos de renegociación de deudas que se puedan alcanzar entre los deudores y 
las entidades financieras acreedoras en los términos fijados mediante Acuerdo de Consejo 
de Ministros, de tal manera que éstas extenderán el plazo de vencimiento de las operaciones 
avaladas por el mismo plazo de extensión del vencimiento del aval correspondiente. El 
Código de Buenas Prácticas para el marco de renegociación para clientes con financiación 
avalada determinará los sectores, casos y condiciones en que procederá la suspensión 
temporal del pago de cuotas de amortización del principal de las operaciones avaladas, sea 
mediante una ampliación del plazo de carencia vigente o mediante una carencia adicional si 
el plazo de carencia hubiera expirado.

Artículo 8.  Mantenimiento del aval público en caso de la conversión de las operaciones del 
principal pendiente en operaciones de financiación con aval público.

Se mantendrá el aval público de aquellas operaciones de financiación que cuentan con 
aval otorgado por la Administración General del Estado o por cuenta del Estado y que, en los 
términos fijados mediante Acuerdo de Consejo de Ministros, se conviertan en préstamos 
participativos, regulados en el artículo 20 del Real Decreto-ley 7/1996, de 7 de junio, sobre 
medidas urgentes de carácter fiscal y de fomento y liberalización de la actividad económica.

Artículo 9.  Medidas para la reducción de su endeudamiento.
1. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital podrá realizar 

transferencias a las empresas y autónomos que cumplan con los requisitos establecidos por 
el Código de Buenas Prácticas con la finalidad exclusiva de reducir el principal pendiente de 
las operaciones financieras a las que se refiere el artículo 6. Estas transferencias se 
producirán en el marco de los acuerdos de renegociación de deudas que alcancen los 
deudores y las entidades financieras acreedoras.

2. Las transferencias públicas previstas en este artículo se abonarán directamente a 
través de la entidad concedente de la operación financiera, que la aplicará con carácter 
inmediato a reducir el capital pendiente de dicha operación, incluido en su caso el capital 
vencido, impagado o con el aval ejecutado, si lo hubiere.

3. Estas transferencias por parte del Estado se producirán dentro de los acuerdos de 
renegociación de deudas que alcancen los deudores y las entidades financieras acreedoras, 
que a su vez asumirán las reducciones del principal pendiente del préstamo que les 
correspondan en los términos que se establecerán por Acuerdo de Consejo de Ministros.

4. La entidad concedente no aplicará comisión alguna por la cancelación anticipada de la 
deuda realizada con los fondos recibidos correspondientes al apoyo público concedido.

Artículo 10.  Creación de la «Línea para la reestructuración de deuda financiera Covid».
Se crea la Línea para la reestructuración de deuda financiera Covid, para atender los 

gastos derivados de las medidas para la reducción del endeudamiento recogidas en el 
artículo 9, con una dotación inicial que asciende a 3.000 millones de euros, concediéndose 
un crédito extraordinario al Presupuesto en vigor de la sección 27 «Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital», servicio 04 «Secretaría General del Tesoro y 
Financiación Internacional», 931M «Previsión y política económica», 470 «Línea para la 
reestructuración de deuda financiera Covid con aval del Estado». Este crédito extraordinario 
se financiará de conformidad con el artículo 46 de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2021.

Código de Buenas Prácticas

Artículo 11.  Sujeción al Código de Buenas Prácticas por las entidades financieras 
adheridas.

1. El Código de Buenas Prácticas, cuyo contenido se aprobará mediante Acuerdo de 
Consejo de Ministros, será de adhesión voluntaria por parte de las entidades de crédito o de 
cualquier otra entidad que cuente con operaciones incluidas en el ámbito de aplicación 
definido en el artículo 6 de este Real Decreto ley.
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Véase la Resolución de 12 de mayo de 2021 por la que se publica el Acuerdo del Consejo 
de Ministros de 11 de mayo de 2021, por el que se aprueba el Código de Buenas Prácticas para 
el marco de renegociación para clientes con financiación avalada, previsto en el presente Real 
Decreto-ley. Ref. BOE-A-2021-7908

2. Las entidades comunicarán su adhesión, por escrito, a la Secretaría General del 
Tesoro y Financiación Internacional.

3. Desde la adhesión de la entidad financiera, y una vez que se produzca la acreditación 
por parte del deudor que así lo solicite de que se cumplen las condiciones y requisitos 
establecidos en el Código de Buenas Prácticas, la entidad financiera aplicará las medidas 
recogidas en ese Código, en los términos en él previstos. Sin perjuicio de lo anterior, las 
partes deberán cumplir las formalidades previstas en las normas para que los actos y 
contratos resultantes desplieguen toda su eficacia. En particular, cuando exista obligación 
legal de inscripción de los actos y contratos afectados, deberá procederse a la formalización 
de la escritura pública y a la inscripción en el Registro correspondiente.

4. En el caso de que las medidas contenidas en el Código de Buenas Prácticas se 
aplicaran sobre una deuda con garantía hipotecaria, la novación del contrato tendrá los 
efectos previstos en el artículo 4.3 de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre Subrogación y 
Modificación de Préstamos Hipotecarios, con respecto a los préstamos y créditos novados.

5. La adhesión de la entidad al Código de Buenas Prácticas se entenderá producida por 
un plazo equivalente a la duración prevista del Código, salvo denuncia expresa de la entidad 
adherida, notificada por escrito a la Secretaría General del Tesoro y Financiación 
Internacional con una antelación mínima de tres meses.

6. El contenido del Código de Buenas Prácticas se aplicará exclusivamente a las 
entidades adheridas, deudores y contratos a los que se refiere este Título, que serán 
concretados por medio de Acuerdo de Consejo de Ministros. No procederá, por tanto, la 
extensión de su aplicación, con carácter normativo o interpretativo, a ningún otro ámbito no 
incluido expresamente en su ámbito de aplicación.

7. Las entidades financieras habrán de informar adecuadamente a sus clientes sobre su 
adhesión o no al Código de Buenas Prácticas y la posibilidad de acogerse a lo dispuesto en 
el Código. Esta información habrá de facilitarse especialmente a través de su red comercial 
de oficinas en la forma y en los términos que se recojan en el propio Código de Buenas 
Prácticas.

Artículo 12.  Seguimiento del cumplimiento del Código de Buenas Prácticas.
1. El cumplimiento del Código de Buenas Prácticas por parte de las entidades adheridas 

será supervisado por una comisión de control constituida al efecto, que presidirá el 
Secretario General del Tesoro y Financiación Internacional y cuya composición se 
desarrollará por Acuerdo de Consejo de Ministros.

2. Las entidades adheridas remitirán al Banco de España, con carácter mensual, la 
información que les requiera la comisión de control. Esta información incluirá los elementos 
que así se determinen por Acuerdo de Consejo de Ministros.

3. Las reclamaciones sobre la incorrecta aplicación de estas medidas seguirán la misma 
tramitación y resolución que el resto de reclamaciones sobre incumplimientos por parte de 
las entidades financieras. Inicialmente, la reclamación se formulará ante los servicios, 
departamentos o defensores del cliente de la entidad acreedora. Posteriormente, si no hay 
una solución satisfactoria para el cliente, éste podrá presentar una reclamación ante el 
Banco de España.
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CAPÍTULO III
Formalización en escritura pública

Artículo 13.  Formalización en escritura pública.
1. Los derechos arancelarios notariales y registrales derivados de la formalización e 

inscripción de las operaciones recogidas en este Título y en el Acuerdo de Consejo de 
Ministros de desarrollo, se bonificarán en un 50 por ciento, en los siguientes términos:

a) Por el otorgamiento de la escritura se devengará el arancel correspondiente a las 
escrituras de novación hipotecaria, previsto en la letra f) del apartado 1 del número 1 del 
anexo I del Real Decreto 1426/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el arancel 
de los Notarios, reducidos al 50 por ciento, sin que se devengue cantidad alguna a partir del 
quinto folio de matriz y de copia, sea copia autorizada o copia simple. En todo caso, la suma 
de todos los aranceles notariales aplicables a la escritura será de un mínimo de 30 euros y 
un máximo de 75 euros por todos los conceptos.

b) Los derechos arancelarios notariales derivados de la intervención de pólizas en que 
se formalice, en su caso, los aplazamientos previstos en esta norma derivadas de todo 
préstamo o crédito sin garantía hipotecaria serán los establecidos en el Decreto de 15 de 
diciembre de 1950 y se bonificarán en un 50 por ciento.

En todo caso, la suma de todos los aranceles notariales aplicables a la póliza será de un 
mínimo de 25 euros y un máximo de 50 euros por todos los conceptos, incluyendo sus 
copias y traslados.

c) Cuando exista garantía real inscribible, por la práctica de la inscripción se aplicará el 
arancel previsto, según corresponda, en el caso de los registradores de la propiedad, para 
las novaciones modificativas en artículo 2.1.g) del anexo I del Real Decreto 1427/1989, de 
17 de noviembre, por el que se aprueba el Arancel de los Registradores, en el caso de los 
registradores mercantiles, conforme a lo previsto en el artículo 36 de la Orden de 19 de julio 
de 1999 por la que se aprueba la Ordenanza para el Registro de Venta a Plazos de Bienes 
Muebles. Al resultado se le aplicará una bonificación del 50 por ciento. En todo caso, la 
suma de todos los aranceles registrales aplicables al documento será de un mínimo de 24 
euros y un máximo de 50 euros por todos los conceptos.

2. Lo previsto en los apartados anteriores también será de aplicación para aquellos 
supuestos en los que, con motivo de la formalización del aplazamiento, se proceda a la 
elevación a público o intervención de la operación de financiación objeto del acuerdo.

Artículo 14.  Moderación de los intereses moratorios.
En todos los contratos de crédito o préstamo a empresas y autónomos que se 

encuentren dentro del ámbito de aplicación de este Título, el interés moratorio aplicable 
desde el momento en que el deudor solicite a la entidad financiera la aplicación de 
cualquiera de las medidas del Código de Buenas Prácticas, y acredite ante la citada entidad 
que se encuentra en dicha circunstancia, será, como máximo, el resultante de sumar a los 
intereses remuneratorios pactados en el préstamo un 1 por cien sobre el capital pendiente 
del préstamo.

CAPÍTULO IV
Régimen sancionador

Artículo 15.  Régimen sancionador.
Lo previsto en el apartado 4 del artículo 9, en los apartados 3 y 7 del artículo 11, y en el 

apartado 2 del artículo 12, tendrá la condición de normativa de ordenación y disciplina de las 
entidades correspondientes, conforme a lo previsto en la Ley 10/2014, de 26 de junio, de 
ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, y el incumplimiento de las 
obligaciones que derivan de los mismos se considerará infracción leve, en caso de 
incumplimiento ocasional y grave, en caso de incumplimiento reiterado, que se sancionará 
de acuerdo con lo establecido en dicha Ley.
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Régimen de cobranza aplicable a los avales otorgados en virtud de los Reales 
Decretos-leyes 8/2020, de 17 de marzo, y 25/2020, de 3 julio

Artículo 16.  Régimen de cobranza.
1. A los avales otorgados en virtud del artículo 29 del Real decreto-ley 8/2020, de 17 de 

marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social 
del COVID-19 y del artículo 1 del Real decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, de medidas 
urgentes para apoyar la reactivación económica y el empleo les será aplicable el régimen 
jurídico de recuperación y cobranza que se especifica en este artículo.

2. En caso de ejecución de los avales otorgados, por aplicación de los Reales decretos-
leyes 8/2020, de 17 de marzo, y 25/2020, de 3 de julio, se seguirá para el conjunto del 
principal de la operación avalada el mismo régimen jurídico de recuperación y cobranza que 
corresponda a la parte del principal del crédito no avalada por el Estado, de acuerdo con la 
normativa y prácticas de las entidades financieras, y no serán de aplicación los 
procedimientos y las prerrogativas de cobranza previstos en el artículo 116 bis y 10.1 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. Corresponderá a las entidades 
financieras la formulación de reclamaciones extrajudiciales o ejercicio de acciones judiciales 
por cuenta y en nombre del Estado para la recuperación de los importes impagados de 
créditos de la Hacienda Pública derivados de la ejecución de estos avales. No obstante, las 
entidades de crédito no podrán conceder aplazamientos, fraccionamientos y quitas de las 
cantidades reclamadas por cuenta y en nombre del Estado sin recabar previamente su 
aprobación por parte del Departamento de Recaudación de la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria.

Mediante Acuerdo del Consejo de Ministros se podrán otorgar autorizaciones generales 
en determinados supuestos para conceder a dichas operaciones aplazamientos y 
fraccionamientos.

Asimismo, mediante Real Decreto del Consejo de Ministros, previo dictamen del Consejo 
de Estado, se fijarán las condiciones en que estas entidades podrán proceder a las 
operaciones de quita generales.

3. En caso de declaración de concurso del deudor avalado será de aplicación, las reglas 
generales de representación y defensa en juicio establecidas en la Ley 52/1997, de 27 de 
noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones Públicas.

Los créditos derivados de la ejecución de estos avales podrán quedar afectados por los 
acuerdos extrajudiciales de pagos y se considerarán pasivo financiero a efectos de la 
homologación de los acuerdos de refinanciación.

Asimismo, si el deudor reuniera los requisitos legales para ello, el beneficio de 
exoneración de pasivo insatisfecho se extenderá igualmente a los citados créditos.

4. Los créditos de la Hacienda Pública derivados de la ejecución de los avales otorgados 
al amparo de los Reales decretos-leyes 8/2020, de 17 de marzo, y 25/2020, de 3 de julio 
ostentarán el rango de crédito ordinario en caso de declaración de concurso del deudor 
avalado.

Véase la Resolución de 12 de mayo de 2021, por la que se publica el Acuerdo del Consejo 
de Ministros de 11 de mayo de 2021, por el que se extiende el plazo de solicitud y se adaptan 
las condiciones de los avales regulados por los Reales Decretos-leyes 8/2020, de 17 de marzo, 
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y 25/2020, de 3 de julio, y se desarrolla el régimen de cobranza de los avales ejecutados, 
establecido en el presente artículo. Ref. BOE-A-2021-7909

TÍTULO III
Fondo de recapitalización de empresas afectadas por Covid

Artículo 17.  Creación del Fondo de recapitalización de empresas afectadas por Covid.
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 137 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

de Régimen Jurídico del Sector Público, se crea el Fondo de recapitalización de empresas 
afectadas por Covid, fondo carente de personalidad jurídica, adscrito al Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo a través de la Secretaría de Estado de Comercio.

2. El Fondo tiene por objeto aportar apoyo público temporal bajo criterios de rentabilidad, 
riesgo e impacto en desarrollo sostenible, para reforzar la solvencia de las empresas con 
sede social en España, cuyos criterios básicos de elegibilidad se determinarán por Acuerdo 
de Consejo de Ministros. En concreto, el Fondo aportará dicho apoyo exclusivamente en 
forma de instrumentos de deuda, de capital e híbridos de capital, o una combinación de 
ellos, a empresas no financieras, que previamente lo hubieran solicitado y que atraviesen 
dificultades de carácter temporal a consecuencia de la pandemia de la COVID-19.

En ningún caso el Fondo apoyará financieramente a empresas que con anterioridad a la 
crisis de la COVID-19 tuvieran problemas de viabilidad o a aquellas que se consideren 
inviables a futuro.

La financiación otorgada con cargo a este Fondo será incompatible con la otorgada por 
el Fondo de apoyo a la solvencia de empresas estratégicas, previsto en el Real Decreto-ley 
25/2020, de 3 de julio, de medidas urgentes para la reactivación económica y el empleo.

El análisis previo de viabilidad y riesgo al que se supedita la concesión del apoyo público 
temporal previsto en el primer párrafo de este apartado valorará las eventuales 
reestructuraciones de deuda que la empresa potencialmente beneficiaria haya realizado, 
incluidas las previstas en los artículos 7, 8 y 9 del presente real decreto ley, en la medida en 
que mejoren su perfil de riesgos y contribuyan a su viabilidad.

3. La dotación del Fondo asciende a 1.000 millones de euros. Se integrará en el Tesoro 
Público el importe de los dividendos, intereses, plusvalías y cualesquiera otras 
remuneraciones que resulten de las inversiones u operaciones que se realicen; las 
remuneraciones que eventualmente perciban los consejeros, ya sean empleados públicos ya 
empleados de la gestora, nombrados para participar, en su caso, en los órganos de 
administración de las empresas solicitantes; así como los resultados de las desinversiones y 
reembolsos efectuados, minorándose por las minusvalías y gastos.

No será de aplicación lo previsto en el párrafo anterior a las remuneraciones que 
eventualmente pudieran percibir los consejeros nombrados para participar, en su caso, en 
los órganos de administración de las empresas solicitantes que no tengan la condición de 
empleados públicos o empleados de la gestora.

A los efectos indicados en el párrafo primero del presente apartado, se concede un 
crédito extraordinario al presupuesto en vigor de la Sección 20 «Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo», servicio 07 «Dirección General de Política Comercial», programa 4310 
«Ordenación y modernización de las estructuras comerciales», concepto 875 «Fondo de 
recapitalización de empresas afectadas por Covid» por importe de 1.000 millones de euros. 
El crédito extraordinario que se concede en este apartado se financiará de conformidad con 
el artículo 46 de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2021.

4. El Fondo forma parte del sector público estatal como fondo sin personalidad jurídica a 
los efectos del artículo 2.2.f) de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, estando sujeto al régimen de presupuestación, contabilidad y control 
previsto en la misma. El Fondo se rige por lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
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de Régimen Jurídico del Sector Público, en el presente real decreto-ley y en el resto de las 
normas de derecho administrativo general y especial que le resulten de aplicación.

5. La gestión del Fondo queda encomendada a la sociedad mercantil estatal Compañía 
Española de Financiación del Desarrollo, COFIDES, S.A., S.M.E. El presidente consejero 
delegado de COFIDES tendrá la consideración de cuentadante a efectos de la rendición de 
cuentas ante el Tribunal de Cuentas. Las competencias de la gestora del Fondo se 
determinarán por Acuerdo del Consejo de Ministros. En todas las operaciones y acciones 
relativas al Fondo, su gestora actuará en nombre propio y por cuenta de la Administración 
General del Estado, ejerciendo de depositaria de los títulos y contratos representativos de 
las operaciones de activo realizadas, así como ejerciendo, si así se considerara oportuno, 
los derechos que como administrador pudiera corresponder a la participación de la 
Administración General del Estado.

Todas las operaciones efectuadas con cargo al Fondo serán registradas en contabilidad 
específica, separada e independiente de la de la gestora del Fondo. Los acreedores que 
pudieran surgir de obligaciones contraídas por la gestora del Fondo con cargo al mismo y 
por cuenta de la Administración General del Estado no podrán hacer efectivos sus créditos 
contra el patrimonio de aquella ni contra el de la Administración General del Estado, cuya 
responsabilidad se limita al importe de su aportación al Fondo. Igualmente, con el patrimonio 
del Fondo únicamente se responderá por las obligaciones contraídas por su gestora con 
cargo a aquel y por cuenta de la Administración General del Estado.

No formarán parte del Patrimonio de la Administración General del Estado las 
participaciones, acciones, títulos y demás instrumentos que se pudieran adquirir por aquella 
con cargo al Fondo no resultándoles de aplicación lo previsto en el título VII de la Ley 
33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

6. Se crea un Comité Técnico de Inversiones, órgano colegiado interministerial adscrito 
al Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, cuya composición, funcionamiento y 
competencias se regularán por Acuerdo de Consejo de Ministros. El Comité Técnico de 
Inversiones será el órgano de control y seguimiento de las operaciones que realice la 
gestora con cargo al Fondo.

Una vez realizado por la gestora el estudio de viabilidad y evaluación de riesgos de las 
propuestas de financiación recibidas de acuerdo con lo señalado en el apartado 2, ésta, 
respecto de las propuestas viables que haya recibido con la documentación completa, 
solicitará al Comité Técnico de Inversiones la aprobación para realizar las operaciones o 
acciones correspondientes.

7. Para el desarrollo de las actuaciones que correspondan a la gestora del Fondo en 
ejecución del presente real decreto ley, la gestora podrá contratar con cargo al Fondo y con 
arreglo a la normativa de contratación que le sea aplicable en cada momento todos aquellos 
servicios de apoyo externo que sean necesarios para la efectividad y puesta en marcha, 
desarrollo, ejecución y liquidación del Fondo y de todas las operaciones financiadas con 
cargo al mismo, pudiendo contratar dichos servicios que resulten de inaplazable necesidad 
de forma análoga a la prevista en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, de concurrir las circunstancias en él previstas.

8. A efectos de que la gestora del Fondo pueda llevar a cabo de manera eficiente las 
labores encomendadas en el presente real decreto-ley y con el fin de que se le retribuyan 
económicamente las actividades inherentes a la gestión del Fondo, por Orden de la titular del 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, se establecerán los oportunos mecanismos de 
remuneración de dicha labor de gestión del Fondo con cargo al mismo.

Dicha remuneración deberá ser suficiente, en lo referente a la cobertura de los costes de 
gestión y los de capital, tanto en el período de inversión como en las fases de seguimiento, 
desinversión y recuperación; incentivar la eficiencia en la gestión del Fondo y remunerar de 
distinta manera en función, entre otros criterios, de las fases de desarrollo de una inversión y 
de su resultado.

Asimismo, se dotará a la gestora de los medios humanos necesarios adicionales para 
que pueda desarrollar sus funciones adecuadamente.

9. Todas las transmisiones patrimoniales, operaciones societarias y actos derivados, 
directa o indirectamente de la aplicación de esta disposición e, incluso, las aportaciones de 
fondos o ampliaciones de capital, que eventualmente se ejecuten para la capitalización o 
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reestructuración financiera y patrimonial de las empresas participadas con cargo al Fondo, 
estarán exentos de cualquier tributo estatal, autonómico o local, sin que proceda, en este 
último caso, la compensación a que se refiere el artículo 9.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales. Igualmente, todas las transmisiones, operaciones y actos antes 
mencionados gozarán de exención del pago de cualesquiera aranceles y honorarios 
profesionales devengados por la intervención de fedatarios públicos y de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles.

10. En supuestos de participación en el capital social de las empresas elegibles, la 
gestora ejercerá por cuenta de la Administración General del Estado los derechos de voto y 
demás derechos políticos que le correspondan sin necesidad de autorización previa por 
parte del Comité Técnico de Inversiones. Asimismo, decidirá caso por caso sobre la 
oportunidad de proponer o no el nombramiento de consejeros en los órganos de 
administración de las sociedades participadas, pudiendo, con sujeción a lo previsto en la 
normativa mercantil vigente en cada momento, proponer el nombramiento de empleados 
públicos, de empleados de la propia gestora o de otras personas físicas o jurídicas, según 
convenga a la mejor defensa de los intereses públicos.

11. La responsabilidad que en los casos previstos en las leyes le pudiera corresponder, 
en su caso, tanto a los empleados públicos como a los empleados de la gestora, miembros 
de los consejos de administración de las empresas objeto de participación en su capital 
social nombrados a propuesta de la gestora será directamente asumida por la 
Administración General del Estado, quien podrá exigir de oficio al consejero nombrado la 
responsabilidad en que hubiera incurrido por los daños y perjuicios causados en sus bienes 
o derechos cuando hubiera concurrido dolo, o culpa o negligencia grave, conforme a lo 
previsto en las leyes administrativas en materia de responsabilidad patrimonial.

Lo previsto en el párrafo anterior no será de aplicación a la responsabilidad en que 
eventualmente pudieran incurrir, en los casos previstos en las leyes, los miembros de los 
consejos de administración de las empresas participadas con cargo al Fondo que no tengan 
la condición de empleado público ni sean empleados de la gestora.

12. La adquisición de las participaciones en el capital social con cargo al Fondo quedará 
exenta de la obligación de formular oferta pública de adquisición en los supuestos previstos 
en los artículos 128 y 129 del Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores.

13. El funcionamiento, movilización de recursos y liquidación del Fondo; las condiciones 
básicas aplicables y requisitos a cumplir en las operaciones del apartado 2 de esta 
disposición se determinarán por Acuerdo de Consejo de Ministros, sin requerir ulterior 
desarrollo normativo.

14. Las operaciones financiadas con cargo al Fondo se ajustarán a la normativa de 
Ayudas de Estado y no se concederán apoyos financieros con cargo a este Fondo en tanto 
en cuanto la Comisión Europa no lo haya autorizado expresamente.

15. Los datos, documentos e informaciones que obren en poder del Comité Técnico de 
Inversiones y de la gestora del Fondo en virtud de las funciones que les encomienda este 
real decreto-ley tendrán carácter reservado y, con las excepciones previstas en la normativa 
vigente, no podrán ser divulgados a ninguna persona o autoridad, ni utilizados con 
finalidades distintas de aquellas para las que fueron obtenidos. Quedarán también obligados 
a guardar secreto y a no utilizar la información recibida con finalidades distintas de aquella 
para la que les sea suministrada los auditores de cuentas, asesores legales y demás 
expertos independientes que puedan ser designados por el Comité Técnico de Inversiones y 
por la gestora del Fondo en relación con el cumplimiento de las funciones que, 
respectivamente tengan atribuidas. Este carácter reservado cesará desde el momento en 
que los interesados hagan públicos los hechos a los que los datos, documentos e 
informaciones se refieren.

16. Conforme al artículo 90 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, este Fondo sin 
personalidad jurídica estará integrado en el concepto de Tesoro Público. El Fondo se 
extinguirá por Orden de la Ministra de Industria, Comercio y Turismo, una vez transcurrido un 
plazo máximo de ocho años a contar desde su creación. No obstante, lo anterior, previo 
informe de la Comisión Delegada para Asuntos Económicos, el Consejo de Ministros podrá 
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prorrogar el plazo de extinción. En el momento de la supresión del Fondo, el saldo 
remanente de tesorería del Fondo será ingresado en el Tesoro Público.

17. Se aprueba el Presupuesto de Explotación y Capital del Fondo para el ejercicio 2021, 
que se incluye en el Anexo II de esta norma.

Véase el Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de junio de 2021, por el que se establece 
el funcionamiento del Fondo de recapitalización de empresas afectadas por la COVID-19, 
F.C.P.J., publicado por Resolución de 15 de junio de 2021. Ref. BOE-A-2021-10027

Disposición adicional primera.  Ampliación extraordinaria del plazo de ejecución y 
justificación de los proyectos financiados por la Secretaría General de Industria y de la 
PYME.

1. En los procedimientos de concesión de apoyo a proyectos industriales competencia de 
la Secretaría General de Industria y de la PYME y que ya hubieran sido objeto de una 
ampliación, ordinaria conforme al procedimiento recogido en la correspondiente orden de 
bases o extraordinaria, del plazo de ejecución, las resoluciones podrán ser modificadas a 
instancia del beneficiario para ampliar los plazos de ejecución de la actividad y, en su caso, 
de justificación y comprobación de dicha ejecución, aunque no se hubiera contemplado en 
las correspondientes bases reguladoras.

2. Dicha instancia requerirá de una solicitud que deberá efectuarse antes de que finalice 
el plazo de ejecución del proyecto según se fije en las correspondientes resoluciones y 
deberá ser aceptado de forma expresa por el órgano que dictó la resolución de concesión, 
notificándose al interesado. El plazo para la resolución será de 3 meses desde la 
presentación de la solicitud. Si transcurrido dicho plazo el órgano competente para resolver 
no hubiese notificado dicha resolución, los interesados estarán legitimados para entender 
desestimada la solicitud.

3. Solo se podrá alegar como circunstancias que justifican la necesidad de una 
modificación extraordinaria de los plazos establecidos en las correspondientes, resoluciones 
las causas sobrevenidas directamente como consecuencia de la crisis de la COVID-19.

4. No podrán autorizarse ampliaciones de plazo en el caso de que concurra alguna de 
las siguientes circunstancias:

a) Que no exista una afectación suficientemente acreditada que justifique esa 
ampliación.

b) Que la empresa no esté al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social.

c) Que la empresa tenga deudas por reintegro de ayudas o reembolso de préstamos con 
la Administración.

d) Que la empresa no tenga cumplidas sus obligaciones de presentación de cuentas 
ante el Registro Mercantil o ante el correspondiente Registro de Cooperativas.

El beneficiario deberá incluir en la solicitud señalada en el apartado 2 una declaración 
responsable confirmando que no concurren estas circunstancias.

Disposición adicional segunda.  Ampliación del plazo de suspensión de pagos y devengos 
de préstamos Emprendetur de la Secretaría de Estado de Turismo.

Se amplía durante un año adicional la suspensión del pago de intereses y 
amortizaciones correspondientes a préstamos Emprendetur, prevista en el artículo 41 del 
Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente a la COVID-19.

Disposición adicional tercera.  Aplazamiento de deudas tributarias.
1. En el ámbito de las competencias de la Administración tributaria del Estado, a los 

efectos de los aplazamientos a los que se refiere el artículo 65 de la Ley 58/2003, de 17 de 
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diciembre, General Tributaria, se concederá el aplazamiento del ingreso de la deuda 
tributaria correspondiente a todas aquellas declaraciones-liquidaciones y autoliquidaciones 
cuyo plazo de presentación e ingreso finalice desde el día 1 de abril hasta el día 30 de abril 
de 2021, ambos inclusive, siempre que las solicitudes presentadas hasta esa fecha reúnan 
los requisitos a los que se refiere el artículo 82.2.a) de la citada ley.

2. Este aplazamiento será aplicable también a las deudas tributarias a las que hacen 
referencia las letras b), f) y g) del artículo 65.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

3. Será requisito necesario para la concesión del aplazamiento que el deudor sea una 
persona o entidad con volumen de operaciones no superior a 6.010.121,04 euros en el año 
2020.

4. Las condiciones del aplazamiento serán las siguientes:
a) El plazo será de seis meses.
b) No se devengarán intereses de demora durante los primeros cuatro meses del 

aplazamiento.

Disposición adicional cuarta.  Condiciones de elegibilidad de empresas y autónomos.
1. Los destinatarios de las medidas previstas en los Títulos I, II y III de este Real decreto 

Ley deberán cumplir en el momento de presentación de la solicitud los siguientes requisitos:
a) No haber sido condenado mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la 

posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, 
cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones 
ilegales o delitos urbanísticos.

b) No haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la 
resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

c) Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones o ayudas 
públicas.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social.

e) No haber solicitado la declaración de concurso voluntario, no haber sido declarados 
insolventes en cualquier procedimiento, no hallarse declarados en concurso, salvo que en 
éste haya adquirido la eficacia un convenio, no estar sujetos a intervención judicial o haber 
sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya 
concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

f) No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como 
paraíso fiscal.

2. Los destinatarios de las medidas previstas en los Títulos I, II y III asumen asimismo los 
siguientes compromisos:

a) Deberán mantener la actividad correspondiente a las ayudas hasta el 30 de junio de 
2022, con la excepción prevista en el segundo párrafo del artículo 4.5 del presente Real 
Decreto-ley.

b) No podrán repartir dividendos durante 2021 y 2022.
c) No aprobar incrementos en las retribuciones de la alta dirección durante un periodo de 

dos años desde aplicación de alguna de las medidas.
3. Por Acuerdo de Consejo de Ministros podrán establecerse requisitos adicionales.

Disposición adicional quinta.  Sujeción a la normativa de Ayudas de Estado de la Unión 
Europea.

1. Todas las medidas de apoyo público recogidas en este Real Decreto-ley cumplirán con 
la normativa de la Unión Europea en materia de Ayudas de Estado. No se concederá 
ninguna medida de apoyo público hasta que no se cuente con la autorización expresa para 
ello de la Comisión Europea.

2. En particular, en lo referente a las ayudas directas y transferencias, con el fin de 
garantizar el respeto de los umbrales cuantitativos correspondientes y las reglas de 
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acumulación, será necesario que la empresa o autónomo potencialmente beneficiario realice 
una declaración responsable del conjunto de ayudas públicas recibidas hasta la fecha. En 
aquellos casos en que la ayuda total acumulada por empresa supere los 1,8 millones de 
euros, la empresa deberá justificar los costes fijos no cubiertos y resto de requisitos exigidos 
por la normativa de Ayudas de Estado de la Unión Europea.

Disposición adicional sexta.  Consecuencias de la aplicación indebida por el deudor de las 
medidas establecidas en este Real Decreto-ley.

1. La empresa o autónomo que se hubiese beneficiado de las medidas establecidas en 
este Real Decreto-ley sin reunir los requisitos previstos en el mismo, será responsable de los 
daños y perjuicios que se hayan podido producir, en su caso, así como de todos los gastos 
generados por la aplicación de estas medidas de apoyo, sin perjuicio de las 
responsabilidades de otro orden a que su conducta pudiera dar lugar.

2. El importe de la responsabilidad por los daños, perjuicios y gastos no podrá resultar 
inferior al beneficio indebidamente obtenido por el deudor por la aplicación de la norma.

3. También incurrirá en responsabilidad la empresa o autónomo que busque situarse o 
mantenerse en las condiciones que este Real Decreto-ley o sus normas de desarrollo 
establecen para la concesión de las medidas de apoyo, con la finalidad de obtener la 
aplicación de estas medidas.

Disposición adicional séptima.  Transferencia de fondos.
Por Acuerdo del Consejo de Ministros, podrá determinarse la transferencia de crédito 

entre los fondos recogidos en los Títulos I y II de este Real Decreto-ley. A la citada 
transferencia de crédito no le resultarán de aplicación las limitaciones recogidas en el 
artículo 52.1 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Disposición transitoria primera.  Procedimiento transitorio de gestión de expedientes entre 
el Fondo de apoyo a la solvencia de empresas estratégicas y el Fondo de recapitalización de 
empresas afectadas por COVID.

SEPI dará traslado a COFIDES de los expedientes correspondientes a empresas que 
hubieran iniciado el trámite de solicitud de apoyo público temporal con cargo al Fondo de 
apoyo a la solvencia de empresas estratégicas con anterioridad a la fecha de publicación de 
este Real Decreto-ley en el «Boletín Oficial del Estado» sin alcanzar los umbrales mínimos 
de inversión por este Fondo y que soliciten apoyo del Fondo de recapitalización de empresas 
afectadas por COVID-19.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio de cobranza de avales.
1. Lo dispuesto en el artículo 16 será de aplicación a todas las operaciones de 

financiación formalizadas al amparo de los Reales Decretos leyes 8/2020 y 25/2020 desde la 
entrada en vigor de los mismos con independencia de la fecha de formalización de la 
operación.

2. Lo dispuesto en el artículo 16.2 se aplicará a las reclamaciones extrajudiciales y al 
ejercicio de acciones judiciales que se inicien a partir de su entrada en vigor. No obstante lo 
anterior, si ejecutado el aval, se hubiera iniciado procedimiento administrativo de 
recaudación para la cobranza de los importes impagados, se dejará sin efecto la providencia 
de apremio y se ejercitarán las acciones conforme a lo dispuesto en el artículo 16.2.

3. Asimismo, lo dispuesto en el artículo 16.3, resultará de aplicación a todos los 
procedimientos concursales con independencia de la fase de tramitación en que se 
encuentren.

4. Finalmente, lo dispuesto en el artículo 16.4 únicamente resultará de aplicación a los 
procedimientos concursales en tramitación en los que no se haya emitido el informe de la 
administración concursal.
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Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el artículo 8 del Real Decreto-ley 35/2020, de 22 de diciembre, de 

medidas urgentes de apoyo al sector turístico, la hostelería y el comercio y en materia 
tributaria.

Disposición final primera.  Modificación del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

Se añade un número 31 al artículo 45.I.B) del Texto Refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, con la siguiente redacción:

«31. Cuando exista garantía real inscribible, las escrituras de formalización de la 
extensión de los plazos de vencimiento de las operaciones de financiación que han 
recibido aval público previstos en el artículo 7 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de 
marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta 
a la pandemia de la COVID-19, quedarán exentas de la cuota gradual de 
documentos notariales de la modalidad de actos jurídicos documentados de este 
impuesto.»

Disposición final segunda.  Modificación del Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores.

Se modifica el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, en los siguientes términos:

Uno. Se añade un nuevo artículo 240 bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 240 bis.  
La CNMV podrá someter a autorización u otras modalidades de control 

administrativo, incluida la introducción de advertencias sobre riesgos y 
características, la publicidad de criptoactivos u otros activos e instrumentos 
presentados como objeto de inversión, con una difusión publicitaria comparable, 
aunque no se trate de actividades o productos previstos en esta Ley. La CNMV 
desarrollará mediante circular, entre otras cuestiones, el ámbito subjetivo y objetivo y 
las modalidades concretas de control a las que quedarán sujetas dichas actividades 
publicitarias.

A estos efectos resultará de aplicación lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 240 de esta Ley.»

Dos. Se modifica el apartado cuarto del artículo 292, con la siguiente redacción:
«4. La realización de publicidad con infracción del artículo 240 y 240 bis o de sus 

normas de desarrollo.»

Disposición final tercera.  Modificación del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19.

Se modifica el apartado 2 del artículo 29 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, 
de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19, que queda redactado del siguiente modo:

«2. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital podrá 
conceder avales por un importe máximo de 100.000 millones de euros, hasta el 31 
de diciembre de 2021. Las condiciones aplicables y requisitos a cumplir, incluyendo 
el plazo máximo para la solicitud del aval, se establecerán por Acuerdo de Consejo 
de Ministros, sin que se requiera desarrollo normativo posterior para su aplicación.»
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Disposición final cuarta.  Modificación del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por 
el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 
hacer frente al COVID-19.

El artículo 39 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 
COVID-19, queda redactado del siguiente modo:

«1. Los beneficiarios de concesiones de préstamos a proyectos industriales 
otorgados por la Secretaría General de Industria y de la PYME podrán solicitar 
modificaciones del cuadro de amortización del mismo durante el plazo de dos años y 
medio contados desde la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo; siempre y cuando la crisis sanitaria provocada por el COVID-19 haya 
provocado periodos de inactividad del beneficiario, reducción en el volumen de sus 
ventas o interrupciones en el suministro en la cadena de valor.

Dicha solicitud, que deberá presentarse al menos dos meses antes del primer 
vencimiento del préstamo que se quiere modificar, será resuelta de forma expresa 
por el órgano que dictó la resolución de concesión. El plazo para la resolución será 
de 6 meses desde la presentación de la solicitud. Si transcurrido dicho plazo el 
órgano competente para resolver no hubiese notificado dicha resolución, los 
interesados estarán legitimados para entender desestimada la solicitud.

2. La solicitud presentada deberá incorporar:
a) Una memoria justificativa en la que se motive adecuadamente la dificultad de 

atender al calendario de pagos vigente de acuerdo con lo establecido en el apartado 
anterior. Esta justificación deberá incluir un balance y cuenta de pérdidas y ganancias 
provisionales justo antes de que se produjese la situación a que se refiere el 
apartado 1, una explicación cualitativa y cuantitativa de cómo se ha producido esta 
afectación, su valoración económica y financiera, así como un plan de actuación para 
paliar esos efectos.

b) En el caso de que el plazo de realización de las inversiones no hubiera 
finalizado, deberá incluirse una memoria técnica y económica justificativa de las 
inversiones realizadas con cargo al préstamo hasta ese momento y desglosado por 
partidas. Se incluirá una tabla con los datos de las inversiones y gastos ejecutados 
(facturas y pagos), así como de los compromisos de gasto realizados, todo ello 
debidamente acreditado.

c) Una declaración responsable de que la empresa está al corriente de sus 
obligaciones tributarias y con la seguridad social, de que no tiene deudas por 
reintegros de ayudas o préstamos con la Administración, y de que ha cumplido con 
sus obligaciones de presentación de cuentas ante el Registro Mercantil o ante el 
correspondiente Registro de Cooperativas.

d) El detalle de la modificación del cuadro solicitada.
3. No podrán autorizarse modificaciones del calendario en los siguientes casos:
a) Que no exista una afectación suficientemente acreditada que justifique esa 

modificación.
b) Que la empresa no esté al corriente de sus obligaciones tributarias y con la 

Seguridad Social.
c) Que la empresa tenga deudas por reintegro de ayudas o deudas por 

reembolso de préstamos con la Administración.
d) Que la empresa no tenga cumplidas sus obligaciones de presentación de 

cuentas ante el Registro Mercantil o ante el correspondiente Registro de 
Cooperativas.

e) Que el vencimiento de deuda sea consecuencia de un reintegro por 
incumplimiento o renuncia.

f) Que en el caso de proyectos que se encuentren dentro del plazo de 
justificación de inversiones, no exista un grado de avance suficiente y que no 
garantice el cumplimiento de los objetivos comprometidos en la resolución de 
concesión.
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4. Las modificaciones del cuadro de amortización podrán consistir en:
a) Aumento del plazo máximo de amortización.
b) Aumento del plazo máximo de carencia, si aún no se hubiera producido 

vencimiento de alguna cuota de principal.
c) Otras modificaciones que cumplan con lo establecido en el punto 5 de este 

artículo.
5. Las modificaciones que se concedan se realizarán de forma que se respeten 

los mismos niveles máximos de intensidad de ayuda y mismos niveles de riesgo que 
en el momento de la concesión. La ayuda equivalente se calculará en el momento de 
la concesión de la modificación del cuadro de amortización. Para ello podrán 
realizarse modificaciones del tipo de interés y/o de las garantías asociadas a los 
préstamos.

Una vez estudiada la solicitud, se notificará una propuesta de modificación del 
calendario de reembolso para que, en el plazo de diez días hábiles, el solicitante 
acepte la propuesta o presente las alegaciones que estime oportunas. En el caso de 
que se presenten alegaciones, se notificará una segunda y definitiva propuesta de 
modificación de calendario de reembolsos, la cual solo podrá ser aceptada o 
rechazada, sin perjuicio de que el beneficiario pueda presentar una nueva solicitud 
de refinanciación.

6. Durante el plazo de dos años y medio contados desde la entrada en vigor del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y siempre que se haya finalizado la 
verificación técnico-económica del proyecto, se permitirá la subrogación de una 
entidad de crédito en la obligación de devolución del préstamo por parte del 
beneficiario. En aquellos préstamos con tipo de interés, se podrá disminuir el tipo de 
interés a asumir por la entidad de crédito, respetando el tipo de interés mínimo 
exigible para los préstamos otorgados por el Estado, fijado en la correspondiente Ley 
de Presupuestos Generales del Estado.

7. Los programas a los que se aplica esta medida son los programas de la 
SGIPYME de Reindustrialización, Competitividad de Sectores Estratégicos 
Industriales, Competitividad del Sector Automoción, Reindustrialización y 
Fortalecimiento de la Competitividad Industrial, Industria Conectada 4.0 e I+D+i en el 
ámbito de la industria manufacturera.

8. Quedan suspendidos por el plazo de dos años y medio contados desde la 
entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, los artículos de las 
órdenes de bases y de las convocatorias, en virtud de las cuales se otorgaron los 
préstamos afectados por esta medida, en todo lo que contradigan lo dispuesto en 
este artículo.

9. La presentación de una solicitud de refinanciación no supone la suspensión de 
los vencimientos de los préstamos. Si se produjera el vencimiento de alguna cuota 
antes de dictarse la resolución de modificación del calendario de reembolsos, ésta 
seguirá el procedimiento recaudatorio habitual establecido.»

Disposición final quinta.  Modificación del Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Concursal.

Se modifica la letra j) del apartado 2 de la disposición derogatoria única del Real Decreto 
Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Concursal, que queda redactado en los siguientes términos:

«j) Artículo 21; artículo 31; disposición transitoria de la Ley 14/2013, de 27 de 
septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización.»

Disposición final sexta.  Modificación del Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, de 
medidas urgentes para apoyar la reactivación económica y el empleo.

Se modifica el Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, de medidas urgentes para apoyar 
la reactivación económica y el empleo, en los siguientes términos:

Uno. El apartado 2 del artículo 1 queda redactado del siguiente modo:
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«2. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital podrá 
conceder avales por un importe máximo de 40.000 millones de euros, hasta el 31 de 
diciembre de 2021. Las condiciones aplicables y requisitos a cumplir, incluyendo el 
plazo máximo para la solicitud del aval, se establecerán por Acuerdo de Consejo de 
Ministros, sin que se requiera desarrollo normativo posterior para su aplicación.»

Dos. El primer párrafo del apartado 3 del artículo 2 queda redactado como sigue:
«3. La dotación del Fondo asciende a 10.000 millones de euros. Se integrarán en 

el Tesoro Público el importe de los dividendos, intereses, plusvalías y cualesquiera 
otras remuneraciones que resulten de las inversiones u operaciones que se realicen, 
de la participación, en su caso, de empleados públicos en los órganos de 
administración de las empresas solicitantes, así como los resultados de las 
desinversiones y reembolsos efectuados, minorándose por las minusvalías y 
gastos.»

Disposición final séptima.  Modificación de la Ley 3/2020, de 18 de septiembre, de 
medidas procesales y organizativas para hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la 
Administración de Justicia.

Se modifica la Ley 3/2020, de 18 de septiembre, de medidas procesales y organizativas 
para hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la Administración de Justicia, en los 
siguientes términos:

Uno. El artículo 3 queda redactado como sigue:

«Artículo 3.  Modificación del convenio concursal.
1. Hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, el concursado podrá presentar 

propuesta de modificación del convenio que se encuentre en periodo de 
cumplimiento. A la solicitud deberá acompañar una relación de los créditos 
concursales que estuvieran pendientes de pago y de aquellos que, habiendo sido 
contraídos durante el periodo de cumplimiento del convenio, no hubieran sido 
satisfechos, un plan de viabilidad y un plan de pagos.

La propuesta de modificación se tramitará con arreglo a las mismas normas 
establecidas para la aprobación del convenio originario, si bien la tramitación será 
escrita cualquiera que sea el número de acreedores. Las mayorías del pasivo 
exigibles para la aceptación de la propuesta de modificación serán las mismas que 
las exigidas para la aceptación de la propuesta del convenio originario, cualquiera 
que sea el contenido de la modificación. En ningún caso la modificación afectará a 
los créditos devengados o contraídos durante el periodo de cumplimiento del 
convenio originario ni a los acreedores privilegiados a los que se hubiera extendido la 
eficacia del convenio o se hubieran adherido a él una vez aprobado, a menos que 
voten a favor o se adhieran expresamente a la propuesta de modificación.

2. El juez dará traslado al concursado de cuantas solicitudes de declaración del 
incumplimiento del convenio se presenten por los acreedores entre el 31 de octubre 
de 2020 y 31 de enero de 2021, pero no las admitirá a trámite hasta que transcurran 
tres meses a contar desde la última fecha indicada. Durante esos tres meses el 
concursado podrá presentar propuesta de modificación del convenio, que se 
tramitará con prioridad a la solicitud de declaración de incumplimiento.

3. Asimismo, el juez dará traslado al concursado de cuantas solicitudes de 
declaración del incumplimiento del convenio se presenten por los acreedores entre el 
31 de enero y el 30 de septiembre de 2021, pero no las admitirá a trámite hasta que 
transcurran tres meses a contar desde la última fecha indicada. Durante esos tres 
meses el concursado podrá presentar propuesta de modificación del convenio, que 
se tramitará con prioridad a la solicitud de declaración de incumplimiento.

4. En el supuesto de que entre el 31 de enero de 2021 y la entrada en vigor del 
presente Real Decreto-ley se hayan presentado solicitudes de declaración de 
incumplimiento del convenio por los acreedores y éstas hayan sido admitidas a 
trámite, se suspenderá la tramitación del procedimiento, hasta que transcurra un 
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plazo de tres meses a contar desde el 30 de septiembre de 2021. Si durante esos 
tres meses el concursado presentara una propuesta de modificación del convenio, el 
juez archivará el procedimiento de solicitud de incumplimiento admitido a trámite y 
tramitará con prioridad la propuesta de modificación del convenio.

5. Las mismas reglas serán de aplicación a los acuerdos extrajudiciales de 
pago.»

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 4 en los siguientes términos:
«1. Hasta 31 de diciembre de 2021 inclusive, el deudor no tendrá el deber de 

solicitar la liquidación de la masa activa cuando conozca la imposibilidad de cumplir 
con los pagos comprometidos o las obligaciones contraídas con posterioridad a la 
aprobación del convenio concursal, siempre que el deudor presente una propuesta 
de modificación del convenio y esta se admita a trámite dentro de dicho plazo. La 
propuesta de modificación del convenio se tramitará conforme a lo establecido en el 
artículo 3.1.»

Tres. El artículo 5 queda redactado como sigue:

«Artículo 5.  Acuerdos de refinanciación.
1. Hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, el deudor que tuviera homologado 

un acuerdo de refinanciación podrá modificar el acuerdo que tuviera en vigor o 
alcanzar otro nuevo, aunque no haya transcurrido un año de la anterior 
homologación según lo dispuesto en el artículo 617 del Real Decreto Legislativo 
1/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Concursal.

2. El juez dará traslado al deudor de cuantas solicitudes de declaración de 
incumplimiento del acuerdo de refinanciación se presenten por los acreedores entre 
el 31 octubre de 2020 y el 31 de enero de 2021, pero no las admitirá a trámite hasta 
que transcurra un mes a contar desde la última fecha indicada. Durante ese mes el 
deudor podrá poner en conocimiento del juzgado competente para la declaración de 
concurso que ha iniciado o pretende iniciar negociaciones con acreedores para 
modificar el acuerdo que tuviera en vigor homologado o para alcanzar otro nuevo, 
aunque no hubiera transcurrido un año desde la anterior solicitud de homologación. 
Si dentro de los tres meses siguientes a la comunicación al juzgado, el deudor no 
hubiera alcanzado un acuerdo de modificación del que tuviera en vigor u otro nuevo, 
el juez admitirá a trámite las solicitudes de declaración de incumplimiento 
presentadas por los acreedores.

3. El juez dará traslado al deudor de cuantas solicitudes de declaración de 
incumplimiento del acuerdo de refinanciación se presenten por los acreedores entre 
el 31 de enero y 30 de septiembre de 2021, pero no las admitirá a trámite hasta que 
transcurra un mes a contar desde la última fecha indicada. Durante ese mes el 
deudor podrá poner en conocimiento del juzgado competente para la declaración de 
concurso que ha iniciado o pretende iniciar negociaciones con acreedores para 
modificar el acuerdo que tuviera en vigor homologado o para alcanzar otro nuevo, 
aunque no hubiera transcurrido un año desde la anterior solicitud de homologación. 
Si dentro de los tres meses siguientes a la comunicación al juzgado, el deudor no 
hubiera alcanzado un acuerdo de modificación del que tuviera en vigor u otro nuevo, 
el juez admitirá a trámite las solicitudes de declaración de incumplimiento 
presentadas por los acreedores.

En el supuesto de que entre el 31 de enero de 2021 y la entrada en vigor del 
presente Real Decreto-ley se hayan presentado solicitudes de declaración de 
incumplimiento del acuerdo de refinanciación y éstas hayan sido admitidas a trámite, 
se suspenderá la tramitación del procedimiento. En el plazo de un mes desde 30 de 
septiembre de 2021, el deudor podrá poner en conocimiento del juzgado competente 
para la declaración del concurso que ha iniciado o pretende iniciar negociaciones con 
acreedores para modificar el acuerdo que tuviera en vigor homologado o para 
alcanzar otro nuevo, aunque no hubiera transcurrido un año desde la anterior 
solicitud de homologación. Si dentro de los tres meses siguientes a la comunicación 
al juzgado, el deudor no hubiera alcanzado un acuerdo de modificación del que 
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tuviera en vigor u otro nuevo, el juez levantará la suspensión las solicitudes de 
declaración de incumplimiento presentadas por los acreedores.»

Cuatro. Los apartados 1 y 2 del artículo 6 quedan redactados como sigue:
«1. Hasta el 31 de diciembre de 2021, inclusive, el deudor que se encuentre en 

estado de insolvencia no tendrá el deber de solicitar la declaración de concurso, haya 
o no comunicado al juzgado competente la apertura de negociaciones con los 
acreedores para alcanzar un acuerdo de refinanciación, un acuerdo extrajudicial de 
pagos o adhesiones a una propuesta anticipada de convenio. El cómputo del plazo 
de dos meses para solicitar la declaración del concurso previsto en el artículo 5.1 del 
texto refundido de la Ley Concursal comenzará a contar el día siguiente a dicha 
fecha.

2. Hasta el 31 de diciembre de 2021, inclusive, los jueces no admitirán a trámite 
las solicitudes de concurso necesario que se hayan presentado desde el 14 de 
marzo de 2020. Si hasta el 31 de diciembre de 2021, inclusive, el deudor hubiera 
presentado solicitud de concurso voluntario, ésta se admitirá a trámite con 
preferencia, aunque fuera de fecha posterior a la solicitud de concurso necesario.»

Cinco. Se añade un nuevo artículo 8 bis, que queda redactado como sigue:

«Artículo 8 bis.  Incidentes de reintegración de la masa activa.
1. Hasta el 31 de diciembre de 2021 en los incidentes que se incoen para 

resolver las demandas de reintegración de la masa activa no será necesaria la 
celebración de vista, salvo que el juez del concurso resuelva otra cosa.

2. La falta de contestación a la demanda por cualquiera de los demandados se 
considerará allanamiento, salvo que se trate de acreedores de derecho público.

3. Los medios de prueba de que intenten valerse las partes deberán acompañar 
necesariamente a la demanda incidental de impugnación y a las contestaciones que 
se presenten.»

Seis. El artículo 9 queda redactado como sigue:

«Artículo 9.  Tramitación preferente.
Hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, se tramitarán con carácter 

preferente:
a) Los incidentes concursales en materia laboral.
b) Las actuaciones orientadas a la enajenación de unidades productivas o a la 

venta en globo de los elementos del activo.
c) Las propuestas de convenio o de modificación de los que estuvieran en 

periodo de cumplimiento, así como los incidentes de oposición a la aprobación 
judicial del convenio.

d) Los incidentes concursales en materia de reintegración de la masa activa.
e) La admisión a trámite de la solicitud de homologación de un acuerdo de 

refinanciación o de la modificación del que estuviera vigente.
f) La adopción de medidas cautelares y, en general, cualesquiera otras que, a 

juicio del juez del concurso, puedan contribuir al mantenimiento y conservación de 
los bienes y derechos.

g) El concurso consecutivo de una persona natural en insolvencia actual, que 
carezca de masa activa y de la posibilidad de plantear un plan de pagos, instado por 
mediador, en el que conste lista de acreedores provisional, calificación fortuita y 
solicitud del beneficio de exoneración del pasivo insatisfecho, junto con declaración 
responsable por parte del deudor en la que manifieste que no dispone de ningún 
activo.

h) El beneficio de exoneración del pasivo insatisfecho.»
Siete. El artículo 10 queda redactado como sigue:
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«Artículo 10.  Enajenación de la masa activa.
1. En los concursos de acreedores que se declaren hasta el 31 de diciembre de 

2021 y en los que se encuentren en tramitación a la fecha de entrada en vigor de la 
presente Ley, la subasta de bienes y derechos de la masa activa podrá realizarse 
bien mediante subasta, judicial o extrajudicial, bien mediante cualquier otro modo de 
realización autorizado por el juez de entre los previstos en el Real Decreto Legislativo 
1/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Concursal. 
Excepcionalmente, y durante el mismo período, aunque en el plan de liquidación 
aprobado judicialmente se hubiera previsto una determinada modalidad de subasta 
extrajudicial, ésta podrá realizarse conforme a cualquier otra modalidad, incluida la 
que se realice a través de empresa especializada, sin necesidad de modificar el plan 
ni de solicitar la autorización expresa del juez del concurso. En todo caso, esta 
sustitución se hará constar en el correspondiente informe trimestral.

2. Con carácter preferente y siempre que fuere posible, la subasta se realizará de 
manera telemática.

3. Si el juez, en cualquier estado del concurso, hubiera autorizado la realización 
directa de los bienes y derechos afectos a privilegio especial o la dación en pago o 
para pago de dichos bienes, se estará a los términos de la autorización.»

Ocho. Se modifica el artículo 12 en los siguientes términos:

«Artículo 12.  Agilización de la tramitación del acuerdo extrajudicial de pagos, 
concurso consecutivo y beneficio de exoneración del pasivo insatisfecho.

Hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, se considerará que el acuerdo 
extrajudicial de pagos se ha intentado por el deudor sin éxito, si se acreditara que se 
han producido dos faltas de aceptación del mediador concursal para ser designado, a 
los efectos de iniciar concurso consecutivo, comunicándolo al juzgado.»

Disposición final octava.  Modificación del Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre, 
de medidas urgentes de apoyo a la solvencia empresarial y al sector energético, y en 
materia tributaria.

Se modifica la letra a) del apartado 1 del artículo 3 del Real Decreto-ley 34/2020, de 17 
de noviembre, de medidas urgentes de apoyo a la solvencia empresarial y al sector 
energético, y en materia tributaria, con la siguiente redacción:

«1. Excepcionalmente, durante el año 2021, a las sociedades de capital previstas 
en el artículo 1 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, se les aplicarán las 
siguientes medidas:

a) En el caso de las sociedades anónimas, aunque los estatutos no lo hubieran 
previsto, el consejo de administración podrá prever en la convocatoria de la junta 
general la asistencia por medios telemáticos y el voto a distancia en los términos 
previstos en los artículos 182 y 189 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, 
y del artículo 521 del mismo texto legal, en el caso de las sociedades anónimas 
cotizadas, así como la celebración de la junta en cualquier lugar del territorio 
nacional. Además, el órgano de administración podrá acordar en el anuncio de 
convocatoria la celebración de la junta por vía exclusivamente telemática, esto es, sin 
asistencia física de los socios o de sus representantes, siempre que se acompañe de 
garantías razonables para asegurar la identidad del sujeto que ejerce su derecho de 
voto y se ofrezca la posibilidad de participar en la reunión por todas y cada una de 
estas vías: (i) asistencia telemática; (ii) representación conferida al Presidente de la 
Junta por medios de comunicación a distancia y (iii) voto anticipado a través de 
medios de comunicación a distancia. Los administradores podrán asistir a la reunión, 
que se considerará celebrada en el domicilio social con independencia de donde se 
halle el Presidente de la Junta, por audioconferencia o videoconferencia.»
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Disposición final novena.  Títulos competenciales.
Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª, 6.ª, 8.ª, 

10.ª, 11.ª, 13.ª y 14.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva 
sobre las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el 
ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales; la legislación 
mercantil, procesal y civil; el régimen aduanero y arancelario; comercio exterior; bases de la 
ordenación del crédito, banca y seguros; bases y coordinación de la planificación general de 
la actividad económica; y de Hacienda general.

Disposición final décima.  Desarrollo reglamentario y habilitación normativa.
Se habilita al Gobierno para aprobar cuantas disposiciones sean necesarias para el 

desarrollo, aplicación y ejecución de lo establecido en este real decreto-ley.

Disposición final undécima.  Entrada en vigor.
Este Real Decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO I

CNAE-2009 Descripción actividad
0710 Extracción de minerales de hierro.
1052 Elaboración de helados.
1083 Elaboración de café, té e infusiones.
1101 Destilación, rectificación y mezcla de bebidas alcohólicas.
1103 Elaboración de sidra y otras bebidas fermentadas a partir de frutas.
1413 Confección de otras prendas de vestir exteriores.
1419 Confección de otras prendas de vestir y accesorios.
1420 Fabricación de artículos de peletería.
1439 Confección de otras prendas de vestir de punto.
1811 Artes gráficas y servicios relacionados con las mismas.
1812 Otras actividades de impresión y artes gráficas.
1813 Servicios de pre-impresión y preparación de soportes.
1814 Encuadernación y servicios relacionados con la misma.
1820 Reproducción de soportes grabados.
2051 Fabricación de explosivos.
2441 Producción de metales preciosos.
2670 Fabricación de instrumentos de óptica y equipo fotográfico.
2731 Fabricación de cables de fibra óptica.
3212 Fabricación de artículos de joyería y artículos similares.
3213 Fabricación de artículos de bisutería y artículos similares.
3316 Reparación y mantenimiento aeronáutico y espacial.
3530 Suministro de vapor y aire acondicionado.
4616 Intermediarios del comercio de textiles, prendas de vestir, peletería, calzado y artículos de cuero.
4617 Intermediarios del comercio de productos alimenticios, bebidas y tabaco.
4624 Comercio al por mayor de cueros y pieles.
4634 Comercio al por mayor de bebidas.
4636 Comercio al por mayor de azúcar, chocolate y confitería.
4637 Comercio al por mayor de café, té, cacao y especias.
4638 Comercio al por mayor de pescados y mariscos y otros productos alimenticios.
4639 Comercio al por mayor, no especializado, de productos alimenticios, bebidas y tabaco.
4644 Comercio al por mayor de porcelana, cristalería y artículos de limpieza.
4648 Comercio al por mayor de artículos de relojería y joyería.
4719 Otro comercio al por menor en establecimientos no especializados.

4724 Comercio al por menor de pan y productos de panadería, confitería y pastelería en 
establecimientos especializados.

4725 Comercio al por menor de bebidas en establecimientos especializados.

4741 Comercio al por menor de ordenadores, equipos periféricos y programas informáticos en 
establecimientos especializados.

4751 Comercio al por menor de textiles en establecimientos especializados.

4762 Comercio al por menor de periódicos y artículos de papelería en establecimientos 
especializados.

4771 Comercio al por menor de prendas de vestir en establecimientos especializados.
4772 Comercio al por menor de calzado y artículos de cuero en establecimientos especializados.
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CNAE-2009 Descripción actividad
4777 Comercio al por menor de artículos de relojería y joyería en establecimientos especializados.

4782 Comercio al por menor de productos textiles, prendas de vestir y calzado en puestos de venta y 
en mercadillos.

4789 Comercio al por menor de otros productos en puestos de venta y en mercadillos.

4799 Otro comercio al por menor no realizado ni en establecimientos, ni en puestos de venta ni en 
mercadillos.

4931 Transporte terrestre urbano y suburbano de pasajeros.
4932 Transporte por taxi.
4939 Tipos de transporte terrestre de pasajeros n.c.o.p.
5010 Transporte marítimo de pasajeros.
5030 Transporte de pasajeros por vías navegables interiores.
5110 Transporte aéreo de pasajeros.
5221 Actividades anexas al transporte terrestre.
5222 Actividades anexas al transporte marítimo y por vías navegables interiores.
5223 Actividades anexas al transporte aéreo.
5510 Hoteles y alojamientos similares.
5520 Alojamientos turísticos y otros alojamientos de corta estancia.
5530 Campings y aparcamientos para caravanas.
5590 Otros alojamientos.
5610 Restaurantes y puestos de comidas.
5621 Provisión de comidas preparadas para eventos.
5629 Otros servicios de comidas.
5630 Establecimientos de bebidas.
5813 Edición de periódicos.
5914 Actividades de exhibición cinematográfica.
7420 Actividades de fotografía.
7711 Alquiler de automóviles y vehículos de motor ligeros.
7712 Alquiler de camiones.
7721 Alquiler de artículos de ocio y deportivos.
7722 Alquiler de cintas de vídeo y discos.
7729 Alquiler de otros efectos personales y artículos de uso doméstico.
7733 Alquiler de maquinaria y equipo de oficina, incluidos ordenadores.
7734 Alquiler de medios de navegación.
7735 Alquiler de medios de transporte aéreo.
7739 Alquiler de otra maquinaria, equipos y bienes tangibles n.c.o.p.
7911 Actividades de las agencias de viajes.
7912 Actividades de los operadores turísticos.
7990 Otros servicios de reservas y actividades relacionadas con los mismos.

8219 Actividades de fotocopiado, preparación de documentos y otras actividades especializadas de 
oficina.

8230 Organización de convenciones y ferias de muestras.
8299 Otras actividades de apoyo a las empresas.
9001 Artes escénicas.
9002 Actividades auxiliares a las artes escénicas.
9004 Gestión de salas de espectáculos.
9102 Actividades de museos.
9103 Gestión de lugares y edificios históricos.
9104 Actividades de los jardines botánicos, parques zoológicos y reservas naturales.
9200 Actividades de juegos de azar y apuestas.
9311 Gestión de instalaciones deportivas.
9313 Actividades de los gimnasios.
9319 Otras actividades deportivas.
9321 Actividades de los parques de atracciones y los parques temáticos.
9329 Otras actividades recreativas y de entretenimiento.
9523 Reparación de calzado y artículos de cuero.
9525 Reparación de relojes y joyería.
9601 Lavado y limpieza de prendas textiles y de piel.
9604 Actividades de mantenimiento físico.

ANEXO II
Fondo de Recapitalización de Empresas afectadas por Covid

N.ºcuentas
Balance

–
Activo

Presupuesto miles de EUR
–

2021
 A) Activo no corriente 250.000
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N.ºcuentas
Balance

–
Activo

Presupuesto miles de EUR
–

2021
 l. Inversiones financieras a largo plazo en entidades del grupo, multigrupo y asociadas  

2400, (2930) 1. Inversiones financieras en patrimonio de entidades de derecho público  
2401, 2402, 2403, (248), (2931) 2. Inversiones financieras en patrimonio de sociedades mercantiles  

241, 242, 245, (294), (295) 3. Créditos y valores representativos de deuda  
246, 247 4. Otras inversiones  

 ll. Inversiones financieras a largo plazo 250.000
250, (259), (296) 1. Inversiones financieras en patrimonio  

251, 252, 256, 257, (297), (298) 2. Créditos y valores representativos de deuda 250.000
253 3. Derivados financieros  

258, 26 4. Otras inversiones financieras  
 B) Activo corriente 746.164
 l. Deudores y otras cuentas a cobrar  

460, (4900) 1. Deudores por actividad principal  
469, (4901), 555, 558 2. Otras cuentas a cobrar  

47 3. Administraciones públicas  
 ll. Inversiones financieras a corto plazo en entidades del grupo, multigrupo y asociadas  

530, (539), (593) 1. Inversiones financieras en patrimonio de sociedades mercantiles  
531, 532, 535, (594), (595) 2. Créditos y valores representativos de deuda  

536, 537, 538 3. Otras inversiones  
 III. Inversiones financieras a corto plazo 281

540, (549), (596) 1. Inversiones financieras en patrimonio  
541, 542, 546, 547, (597), (598) 2. Créditos y valores representativos de deuda 281

543 3. Derivados financieros  
545, 548, 565, 566 4. Otras inversiones financieras  

480, 567 IV. Ajustes por periodificación  
577 V. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 745.883

570, 571 1. Otros activos líquidos equivalentes  
 2. Tesorería 745.883
 Total activo (A+B) 996.165

N.ºcuentas
Balance

–
Patrimonio neto y pasivo

Presupuesto miles de EUR
–

2021
100 A) Patrimonio neto 992.165

 I. Patrimonio aportado 1.000.000
 ll. Patrimonio generado –7.835

120 1. Resultados de ejercicios anteriores  
129 2. Resultados del ejercicio –7.835
-557 3. Distribución de resultados a cuenta  
133 III. Ajustes por cambio de valor  
133 1. Activos financieros disponibles para la venta  
134 2. Operaciones de cobertura  

131, 132 IV. Otros incrementos patrimoniales pendientes de imputación a resultados  
 B) Pasivo no corriente 0

14 l. Provisiones a largo plazo  
 ll. Deudas a largo plazo 0

171, 172, 178, 18 1. Deudas a largo plazo  
176 2. Derivados financieros  
16 III. Deudas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas a largo plazo  

 C) Pasivo corriente 4.000
58 l. Provisiones a corto plazo  

 ll. Deudas a corto plazo 0
521, 522, 528, 560, 561 1. Deudas a corto plazo  

526 2. Derivados financieros  
51 III. Deudas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas a corto plazo  

 IV. Acreedores y otras cuentas a pagar 4.000
420 1. Acreedores por operaciones derivadas de la actividad 4.000

429, 554 2. Otras cuentas a pagar  
47 3. Administraciones públicas  

485, 568 V. Ajustes por periodificación  
 Total patrimonio neto y pasivo (A+B+C) 996.165

N.ºcuentas
Presupuesto de explotación

–
Cuenta del resultado económico patrimonial

Presupuesto miles de EUR
–

2021
 A) Total ingresos de gestión ordinaria (1+2+3) 0
 5. Otros gastos de gestión ordinaria –8.117

-62 a) Suministros y servicios exteriores –8.117
-676 b) Otros  

 B) Total de gastos de gestión ordinaria (4+5) –8.117
 l. Resultado (ahorro o desahorro) de la gestión ordinaria (A+B) –8.117
 6. Otras partidas no ordinarias  

778 a) Ingresos  
-678 b) Gastos  
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N.ºcuentas
Presupuesto de explotación

–
Cuenta del resultado económico patrimonial

Presupuesto miles de EUR
–

2021
 ll. Resultado de las operaciones no financieras (1+6) –8.117
 7. Ingresos financieros 281
 a) De participaciones en instrumentos de patrimonio 281

7630 a.1) En entidades del grupo, multigrupo y asociadas  
760 a.2) En otras entidades 281

 b) De valores negociables y de créditos del activo inmovilizado  
7631, 7632 b.1) En entidades del grupo, multigrupo y asociadas  

761, 762, 769, 76454, (66454) b.2) Otros  
 8. Gastos financieros 0
 a) Por deudas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas  
 b) Otros  
 9. Variación del valor razonable en activos y pasivos financieros  
 a) Derivados financieros  
 b) Otros activos y pasivos a valor razonable con imputación en resultados  
 c) Imputación al resultado del ejercicio por activos financieros disponibles para la venta  

768, (668) 10. Diferencias de cambio  
 11. Deterioro de valor, bajas y enajenaciones de activos y pasivos financieros 0

7960, 7961, 7965, 766, (6960), (6961),(6965)(666),7970,(6970),
(6670) a) De entidades del grupo, multigrupo y asociadas  

765, 7966, 7971, (665), (6671), b) Otros  
 III. Resultado de las operaciones financieras (7+8+9+10+11) 281
 IV. Resultado (ahorro o desahorro) neto del ejercicio (11+111) –7.835

Presupuesto de capital
–

Estado de flujos de efectivo

Presupuesto miles de EUR
–

2021
l. Flujos de efectivo de las actividades de gestión  
A) Cobros (+)  
1. Transferencias y subvenciones recibidas  
2. Intereses y dividendos cobrados  
3. Otros cobros  
B) Pagos (–) –4.117
4. Transferencias y subvenciones concedidas  
5. Otros gastos de gestión –4.117
6. Intereses pagados  
7. Otros pagos  
Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (A+B) –4.117
ll. Flujos de efectivo de las actividades de inversión  
C) Cobros (+)  
Venta de activos financieros  
D) Pagos (–) –250.000
Compra de activos financieros –250.000
Flujos netos de efectivo por de inversión (C+D) –250.000
III. Flujos de efectivo de las actividades de financiación  
E) Aumentos en el patrimonio (+) 1.000.000
1. Aportaciones de la entidad en la que se integra el Fondo 1.000.000
Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (E+F+G+H) 1.000.000
IV. Flujos de efectivo pendientes de clasificación  
I) Cobros pendientes de aplicación (+) J) Pagos pendientes de aplicación (–)  
Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (1+J)  
V. Efecto de las variaciones de los tipos de cambio (+1–)  
VI. Incremento/disminución neta del efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo (1+11+111+1V+V) 745.883
Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 0
Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 745.883

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, ha sido convalidado por Acuerdo del Congreso 
de los Diputados, publicado por Resolución de 25 de marzo de 2021. Ref. BOE-A-2021-4910
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§ 35

Orden TED/260/2021, de 18 de marzo, por la que se adoptan 
medidas de acompañamiento a las instalaciones cuyos costes de 
explotación dependen esencialmente del precio del combustible 
durante el período de vigencia del estado de alarma debido a la 

situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
«BOE» núm. 69, de 22 de marzo de 2021

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2021-4396

I
La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, establece el nuevo marco 

retributivo de la actividad de producción a partir de fuentes de energía renovables, 
cogeneración y residuos. Este nuevo marco se ha plasmado, en primer lugar, en el Real 
Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía 
eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos y, 
posteriormente, mediante la aprobación de la Orden IET/1045/2014, de 16 de junio, por la 
que se aprueban los parámetros retributivos de las instalaciones tipo aplicables a 
determinadas instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía 
renovables, cogeneración y residuos. Adicionalmente, diversas disposiciones han venido 
aprobando otras instalaciones tipo y sus parámetros retributivos.

El artículo 14.4 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, establece que los parámetros de 
retribución del régimen retributivo específico de las actividades de producción de energía 
eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración de alta eficiencia y 
residuos se fijarán por periodos regulatorios que tendrán una vigencia de seis años. En 
relación con el primer periodo regulatorio, la disposición adicional décima de la Ley 24/2013, 
de 26 de diciembre, establece su inicio en la fecha de entrada en vigor del Real Decreto-ley 
9/2013, de 12 de julio, por el que se adoptan medidas urgentes para garantizar la estabilidad 
financiera del sistema eléctrico y su finalización el 31 de diciembre de 2019, sucediéndose 
los siguientes periodos regulatorios de forma consecutiva a partir del 1 de enero de 2020. El 
artículo 14.4 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, y el artículo 20 del Real Decreto 
413/2014, de 6 de junio, establecen que al finalizar cada periodo regulatorio, que tendrá una 
duración de seis años, se podrán revisar los parámetros retributivos de las instalaciones tipo, 
excepto la vida útil regulatoria y el valor estándar de la inversión inicial, mientras que al 
finalizar cada semiperiodo regulatorio, que tendrá una duración de tres años, se revisarán 
para el resto del periodo regulatorio las estimaciones de ingresos por la venta de la energía, 
mediante orden del Ministro de Industria, Energía y Turismo (actual Ministra para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico), previo acuerdo de la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos.
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Adicionalmente, los citados preceptos establecen que al menos anualmente, se revisará, 
de acuerdo con la metodología que reglamentariamente se establezca, la retribución a la 
operación para aquellas instalaciones tipo a las que resulte de aplicación y cuyos costes de 
explotación dependan esencialmente del precio del combustible. Dicha metodología se 
define en la Orden IET/1345/2015, de 2 de julio, por la que se establece la metodología de 
actualización de la retribución a la operación de las instalaciones con régimen retributivo 
específico. Esta orden prevé que la revisión se realizará semestralmente.

Finalizado el primer periodo regulatorio, y teniendo en consideración lo que establece la 
disposición adicional única del citado Real Decreto-ley 17/2019, de 22 de noviembre, por el 
que se adoptan medidas urgentes para la necesaria adaptación de parámetros retributivos 
que afectan al sistema eléctrico y por el que se da respuesta al proceso de cese de actividad 
de centrales térmicas de generación, mediante la Orden TED/171/2020, de 24 de febrero, 
por la que se actualizan los parámetros retributivos de las instalaciones tipo aplicables a 
determinadas instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía 
renovables, cogeneración y residuos, a efectos de su aplicación al periodo regulatorio que 
tiene su inicio el 1 de enero de 2020, se procedió a la revisión de dichos parámetros, siendo 
de aplicación los parámetros retributivos resultantes de dicha revisión desde el inicio del 
periodo regulatorio, el 1 de enero de 2020.

De esta forma, mediante la Orden TED/171/2020, de 24 de febrero, se estableció el valor 
de la retribución a la operación para las instalaciones tipo cuyos costes de explotación 
dependen esencialmente del precio del combustible para el primer semestre de 2020.

II
A raíz de la declaración por la Organización Mundial de la Salud de la pandemia 

internacional provocada por el COVID-19, el pasado 11 de marzo de 2020, numerosos 
países, y entre ellos España, tuvieron que reaccionar de manera urgente ante la rápida 
propagación de la citada pandemia, impulsando diversas medidas que amortiguaran su 
impacto económico en todos los sectores productivos del país, así como en su ámbito social, 
especialmente en la protección del empleo, el mantenimiento de las rentas en la unidad 
familiar y la atención de los ciudadanos en situación más vulnerable.

A su vez, el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
incluye, entre otras cuestiones, importantes limitaciones a la libertad de circulación, con los 
efectos inherentes que conlleva en los trabajadores, tanto autónomos como por cuenta 
ajena, sector empresarial y ciudadanos.

Dichas medidas han provocado un importante efecto sobre la demanda eléctrica, que 
reflejó durante el estado de alarma un considerable descenso frente a la demanda esperada, 
referida a las mismas fechas de años anteriores. Este desplome de la demanda se tradujo 
en la consiguiente caída del precio del mercado eléctrico, lo que ha provocado considerables 
desviaciones entre los precios reales reflejados por este mercado y los valores estimados 
para el mismo en la Orden TED/171/2020, de 24 de febrero, siendo éste uno de los 
parámetros fundamentales en la estimación de los ingresos de las centrales de producción 
de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos.

Este efecto es particularmente dañino para aquellas instalaciones cuyos costes de 
explotación dependen esencialmente del precio del combustible, ya que por un lado tienen 
costes de explotación elevados y por otro, una elevada exposición al precio del mercado 
eléctrico. Todo ello provoca que este tipo de instalaciones generen flujos de caja negativos y 
sufran fuertes tensiones en su liquidez, poniendo en riesgo su viabilidad económica.

Las características diferenciales en la estructura de ingresos y costes de las 
instalaciones cuyos costes de explotación dependen esencialmente del precio del 
combustible quedan reconocidas en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, que prevé un 
mecanismo de revisión de retribución específico para estas tecnologías.

La combinación de estos tres efectos, la caída del precio de mercado, la alta exposición 
al mismo y los altos costes de explotación asociados a la utilización de combustible, provoca 
que las instalaciones cuyos costes de explotación dependen esencialmente del precio del 
combustible sean las más afectadas en el escenario generado por el COVID-19.
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Esta situación de bajos precios del mercado, sumada el cierre obligatorio de las 
actividades no esenciales durante una parte del estado de alarma, así como al cierre 
asociado a la debida cautela y control de la expansión del virus, se traduce en una reducción 
de las horas de funcionamiento de muchas instalaciones de producción, alejándose así de 
nuevo de los valores estimados para dicho parámetro en la Orden TED/171/2020, de 24 de 
febrero. Este hecho puede haber provocado, por parte de algunas instalaciones, la renuncia 
temporal al régimen retributivo específico prevista en el artículo 34 del Real Decreto 
413/2014, de 6 de junio, al objeto de evitar incumplimientos asociados a la superación de las 
horas mínimas de funcionamiento.

Por todo ello resulta necesario adoptar, con carácter urgente, las medidas regulatorias 
que permitan subsanar dichas desviaciones surgidas de la excepcionalidad propia de un 
estado de alarma, garantizando la viabilidad económica de las principales empresas 
afectadas y el mantenimiento de su actividad. A los efectos colaterales sobre el mercado 
eléctrico nacional derivados del estado de alarma, vinculado a la emergencia sanitaria del 
COVID-19, hay que sumar los efectos colaterales asociados a la pandemia internacional, a 
nivel global, sobre otras variables, como son el precio de los derechos de emisión de CO2, 
resultando igualmente pertinente la toma en consideración de las desviaciones existentes 
entre los valores registrados para dicha variable y los valores estimados para la misma en la 
Orden TED/171/2020, de 24 de febrero.

En esta línea, el Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban 
medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica, mediante 
su disposición adicional cuarta, adopta medidas de acompañamiento para las instalaciones 
acogidas al régimen retributivo específico cuyos costes de explotación dependen 
esencialmente del precio del combustible, al objeto de garantizar la viabilidad económica de 
este tipo de instalaciones en un contexto muy negativo para sus condiciones de operación, 
concretamente por la fuerte caída del precio del mercado eléctrico ocurrida desde la 
declaración del estado de alarma, situación que les afecta especialmente debido a que se 
caracterizan por tener altos costes de explotación y alta exposición de sus ingresos al precio 
del mercado eléctrico.

En este sentido, establece la revisión del valor de la retribución a la operación que será 
de aplicación durante el periodo de vigencia del estado de alarma. Para su cálculo se 
consideran los valores del precio del mercado eléctrico y del precio de los derechos de 
emisión de CO2 durante el estado de alarma. Asimismo, en caso de ser necesario para la 
correcta aplicación del régimen retributivo específico, se habilita la actualización de aquellos 
parámetros retributivos relacionados con los citados anteriormente. Adicionalmente, se 
reducen un 50 % los valores del número de horas equivalentes de funcionamiento mínimo y 
del umbral de funcionamiento aplicables al año 2020, respecto de los valores establecidos 
en la Orden TED/171/2020, de 24 de febrero, ya que, como consecuencia del COVID-19, la 
producción industrial ha disminuido sensiblemente y, por lo tanto, también ha disminuido la 
producción de energía eléctrica de las instalaciones asociadas a esas industrias.

III
Esta orden tiene por objeto el desarrollo de lo establecido en el Real Decreto-ley 

23/2020, de 23 de junio, en lo referente al establecimiento de medidas de acompañamiento 
para las instalaciones acogidas al régimen retributivo específico cuyos costes de explotación 
dependen esencialmente del precio del combustible, al efecto de enjugar los efectos 
negativos derivados de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

En este contexto, procede a la revisión del valor de la retribución a la operación 
correspondiente a las instalaciones tipo cuyos costes de explotación dependen 
esencialmente del precio del combustible durante el periodo en el que se mantuvo en 
aplicación la declaración del estado de alarma previsto en el Real Decreto 463/2020. A tal 
efecto, el artículo 3 establece la metodología de aplicación para dicha revisión, así como los 
valores de los parámetros retributivos a emplear distintos de los establecidos en la Orden 
TED/171/2020, de 24 de febrero.
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Igualmente, mandata a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia la 
liquidación de los valores resultantes de la revisión en la primera liquidación en la que se 
disponga de los ajustes correspondientes.

Seguidamente, establece los valores correspondientes al precio estimado del mercado y 
a los límites anuales superiores e inferiores para el año 2020, a los exclusivos efectos de lo 
previsto en relación con el ajuste por desviaciones en el precio del mercado. Dichos valores 
han de establecerse al considerarse un precio del mercado eléctrico, durante el periodo de 
vigencia estado de alarma, diferente al previsto en la orden TED/171/2020, de 24 de febrero.

Por otra parte, estipula la percepción del régimen retributivo específico, durante el 
periodo de vigencia del estado de alarma, por parte de todas las instalaciones dentro de su 
ámbito de aplicación, independientemente de que hubieran solicitado y obtenido la renuncia 
temporal prevista en el artículo 34 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, considerándose 
la renuncia a efectos del cumplimiento de las condiciones de eficiencia energética y los 
cumplimientos de los límites de consumo de combustibles que se establecen en el artículo 
33 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio. Asimismo, el número de horas equivalentes de 
funcionamiento mínimo y el umbral de funcionamiento de la instalación tipo correspondiente 
se calculará proporcionalmente al periodo en el que no es aplicable dicha renuncia temporal.

No obstante, las instalaciones que lo deseen podrán solicitar la no aplicación de lo 
anteriormente expuesto, manteniendo los parámetros retributivos establecidos mediante la 
orden TED/171/2020, de 24 de febrero, no siéndoles de esta forma de aplicación los valores 
de la retribución a la operación recogidos en esta orden y lo previsto en relación con la 
renuncia temporal prevista en el artículo 34 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio.

A tal efecto, se habilita un procedimiento de solicitud de mantenimiento de los 
parámetros retributivos establecidos mediante la orden TED/171/2020, de 24 de febrero, que 
conlleva la creación de nuevas instalaciones tipo mediante orden ministerial. Las nuevas 
instalaciones tipo tendrán características técnicas y parámetros retributivos idénticos a los de 
las instalaciones tipo que habían sido previamente asignadas a las instalaciones solicitantes 
y que fueron establecidos en la Orden TED/171/2020, de 24 de febrero, sin perjuicio de lo 
establecido en el apartado 4 de la disposición adicional cuarta del Real Decreto-ley 23/2020, 
de 23 de junio. Aquellas instalaciones cuya solicitud sea resuelta de forma favorable 
quedarán asignadas a estas nuevas instalaciones tipo con efectos desde el 1 de enero de 
2020, si bien, percibirán la retribución establecida en esta orden ministerial hasta que se 
haga efectivo el cambio a la nueva instalación tipo creada a tal efecto, procediéndose en ese 
momento con la liquidación de ajuste pertinente por la Comisión Nacional de los Mercados y 
la Competencia.

Las solicitudes, escritos y comunicaciones relativas a este procedimiento de 
mantenimiento de la retribución se producirán exclusivamente por vía electrónica, al 
considerar que los interesados, que pueden ser tanto personas físicas como jurídicas, 
tienen, por razón de su capacidad económica, técnica y profesional, acceso y disponibilidad 
de los medios electrónicos necesarios, de acuerdo con los artículos 14.3 y 41.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Esta obligación comprenderá la práctica de notificaciones administrativas por 
medios electrónicos.

IV
Esta orden ministerial ha sido elaborada teniendo en cuenta los principios de necesidad, 

eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia que conforman los 
principios de buena regulación a que se refiere el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

De este modo, cumple con el principio de necesidad al ser la aprobación de esta orden 
ministerial el instrumento definido en la disposición adicional cuarta del Real Decreto-ley 
23/2020, de 23 de junio, para el establecimiento del valor de la retribución a la operación 
aplicable durante el periodo de vigencia del estado de alarma, para las instalaciones 
acogidas al régimen retributivo específico cuyos costes de explotación dependen 
esencialmente del precio del combustible. También cumple con el principio de eficacia, al ser 
la norma adecuada para la consecución de dichos objetivos.
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Se adecúa, asimismo, al principio de proporcionalidad, dado que la norma contiene la 
regulación imprescindible para atender la necesidad a cubrir, sin que existan otras medidas 
menos restrictivas de derechos o que impongan menos obligaciones a los destinatarios para 
la consecución de los fines previstos en la misma.

Por otra parte, se ajusta al principio de seguridad jurídica, al desarrollar y ser coherente 
con lo establecido en las disposiciones legales y reglamentarias que le sirven de 
fundamento.

También cumple con el principio de transparencia, al haberse evacuado, en su 
tramitación, los correspondientes trámites de información pública y audiencia. Además, 
define claramente sus objetivos, tanto en el preámbulo del mismo como en la Memoria de 
Análisis del Impacto normativo que la acompaña.

Por último, es coherente con el principio de eficiencia, dado que esta norma no impone 
cargas administrativas innecesarias o accesorias.

De conformidad con el artículo 26.6 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno, esta orden ha sido sometida a información pública y trámite de audiencia 
mediante su publicación en el portal web del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico. Por otra parte, el trámite de audiencia también se ha evacuado mediante 
consulta a los representantes del Consejo Consultivo de Electricidad de la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia, de acuerdo a lo previsto en la disposición 
transitoria décima de la Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia, del que forman parte a su vez las comunidades autónomas.

Según lo establecido en el artículo 5.2 a) de la Ley 3/2013, de 4 de junio, lo dispuesto en 
esta orden ministerial ha sido informado por la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia mediante su informe IPN/CNMC/020/20 denominado «Informe sobre la 
propuesta de orden por la que se adoptan medidas de acompañamiento a las instalaciones 
cuyos costes de explotación dependen esencialmente del precio del combustible durante el 
periodo de vigencia del estado de alarma debido a la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19».

Esta orden se dicta al amparo de las reglas 13.ª y 25.ª del artículo 149.1 de la 
Constitución Española, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva en materia de 
bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica y de bases del 
régimen minero y energético, respectivamente.

Mediante acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos de 
17 de marzo de 2021, se ha autorizado a la Vicepresidenta Cuarta del Gobierno y Ministra 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico a dictar esta orden.

En su virtud, con la aprobación previa del Ministro de Política Territorial y Función 
Pública, dispongo:

Artículo 1.  Objeto.
Constituye el objeto de esta orden la adopción de medidas de acompañamiento para las 

instalaciones acogidas al régimen retributivo específico cuyos costes de explotación 
dependen esencialmente del precio del combustible, como consecuencia de los efectos 
negativos asociados al estado de alarma previsto en el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, en desarrollo de lo estipulado en el Real Decreto-ley 
23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros 
ámbitos para la reactivación económica.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Esta orden será de aplicación a las instalaciones tipo cuyos costes de explotación 

dependen esencialmente del precio del combustible, correspondientes a los siguientes 
colectivos:

a) Instalaciones tipo de los grupos a.1, b.6 y b.8 definidos en el artículo 2 del Real 
Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía 
eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos.
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b) Instalaciones tipo correspondientes a instalaciones acogidas a la disposición 
transitoria primera del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, que hubieran estado acogidas a 
la disposición transitoria segunda del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, por el que se 
regula la actividad de producción de energía eléctrica en régimen especial.

Artículo 3.  Medidas de acompañamiento.
1. Se revisa el valor de la retribución a la operación correspondiente a las instalaciones 

tipo cuyos costes de explotación dependen esencialmente del precio del combustible. Para 
el cálculo del valor de la retribución a la operación correspondiente al periodo de vigencia del 
estado de alarma, consecuente de dicha revisión, resultará de aplicación la metodología 
prevista en el Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de 
producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y 
residuos, y los parámetros económicos aprobados en la Orden TED/171/2020, de 24 de 
febrero, por la que se actualizan los parámetros retributivos de las instalaciones tipo 
aplicables a determinadas instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de 
fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos, a efectos de su aplicación al 
periodo regulatorio que tiene su inicio el 1 de enero de 2020, a excepción de los parámetros 
que se recogen a continuación, que tomarán los valores establecidos en el anexo I:

a) El valor del precio del mercado eléctrico para el periodo de vigencia del estado de 
alarma, calculado como la media aritmética del precio de mercado diario, correspondiente al 
periodo comprendido entre el 14 de marzo de 2020 y el 20 de junio de 2020, ambos 
incluidos.

b) El valor de los derechos de emisión de CO2. para el periodo de vigencia del estado de 
alarma, calculado a partir del precio medio del derecho de emisión resultante de las subastas 
organizadas por la plataforma European Energy Exchange, correspondiente al periodo 
comprendido entre el 14 de marzo de 2020 y el 20 de junio de 2020, ambos incluidos.

2. Los valores de la retribución a la operación correspondientes al periodo de vigencia 
del estado de alarma, que comprende el periodo entre el 14 de marzo de 2020 y el 20 de 
junio de 2020, ambos incluidos, son calculados teniendo en consideración los valores de los 
parámetros definidos en los párrafos a) y b) del apartado anterior.

3. A efectos de la liquidación mensual de los valores de la retribución a la operación 
indicados en el apartado anterior, se procederá conforme a lo siguiente:

a) Para los meses de marzo y junio de 2020, los valores de la retribución a la operación 
serán los calculados mediante la ponderación de los valores de la retribución a la operación 
calculados conforme a lo estipulado en el apartado dos del artículo 3 de esta orden y los 
establecidos en la orden TED/171/2020, de 24 de febrero, según los días de aplicación del 
estado de alarma en cada uno de los meses respectivos y quedan recogidos de manera 
separada en su correspondiente columna de la tabla del anexo II.

b) Para los meses de abril y mayo de 2020, los valores de la retribución a la operación 
serán los calculados conforme a lo estipulado en el apartado dos del artículo 3 de esta 
orden, y quedan recogidos en el anexo II.

4. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, como organismo encargado 
de las liquidaciones, procederá a liquidar las cantidades resultantes de lo previsto en los 
apartados anteriores en la primera liquidación en la que se disponga de los ajustes 
correspondientes.

5. Para las instalaciones tipo afectadas por este artículo, a los exclusivos efectos de lo 
previsto en relación con el ajuste por desviaciones en el precio del mercado regulado en el 
artículo 22 de Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, se considerará que el valor del precio 
estimado del mercado para al año 2020 y de los límites anuales superiores e inferiores para 
el año 2020 son los siguientes:

2020
Precio estimado del mercado (€/MWh). 47,10
LS2 (€/MWh). 54,63
LS1 (€/MWh). 50,86
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2020
LI1 (€/MWh). 43,33
LI2 (€/MWh). 39,56

6. Las instalaciones en el ámbito de aplicación de esta orden percibirán el régimen 
retributivo específico durante el estado de alarma pese a que hubieran solicitado y obtenido 
la renuncia temporal prevista en el artículo 34 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, 
considerándose la renuncia a efectos del cumplimiento de las condiciones de eficiencia 
energética y los cumplimientos de los límites de consumo de combustibles que se 
establecen en el artículo 33 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio. Asimismo, el número 
de horas equivalentes de funcionamiento mínimo y el umbral de funcionamiento de la 
instalación tipo correspondiente se calculará proporcionalmente al periodo en el que no es 
aplicable dicha renuncia temporal.

Artículo 4.  Mantenimiento potestativo de la retribución establecida en la Orden 
TED/171/2020, de 24 de febrero.

1. Las instalaciones incluidas en el ámbito de aplicación de esta orden podrán solicitar el 
mantenimiento de la retribución establecida en la Orden TED/171/2020, de 24 de febrero, no 
siéndoles de aplicación los valores de la retribución a la operación recogidos en esta orden, 
así como lo previsto en los artículos 3.5 y 3.6 de la misma.

La solicitud deberá ser dirigida a la Dirección General de Política Energética y Minas del 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico en el plazo de dos meses 
desde la entrada en vigor de esta orden.

Las solicitudes, escritos y comunicaciones relativas a este procedimiento de 
mantenimiento de la retribución se producirán exclusivamente por vía electrónica, al 
considerar que los interesados, que pueden ser tanto personas físicas como jurídicas, 
tienen, por razón de su capacidad económica, técnica y profesional, acceso y disponibilidad 
de los medios electrónicos necesarios, de acuerdo con los artículos 14.3 y 41.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Esta obligación comprenderá la práctica de notificaciones administrativas por 
medios electrónicos.

2. A la vista de las solicitudes presentadas se procederá a la aprobación, mediante orden 
ministerial, de las nuevas instalaciones tipo necesarias para dar cabida a las instalaciones 
que hayan solicitado el mantenimiento de la retribución establecida en la Orden 
TED/171/2020, de 24 de febrero. Las nuevas instalaciones tipo tendrán características 
técnicas y parámetros retributivos idénticos a los de las instalaciones tipo que habían sido 
previamente asignadas a las instalaciones solicitantes y que fueron establecidos en la Orden 
TED/171/2020, de 24 de febrero, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 4 de la 
disposición adicional cuarta del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio.

3. La persona titular de la Dirección General de Política Energética y Minas, en el plazo 
de seis meses desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro 
electrónico, dictará y notificará resolución asignando, cuando resulte pertinente, la nueva 
instalación tipo correspondiente a la instalación solicitante. Una vez transcurrido dicho plazo 
sin haberse notificado resolución expresa, los interesados podrán entender desestimadas 
sus solicitudes por silencio administrativo. Esta resolución no pondrá fin a la vía 
administrativa y, en consecuencia, podrá ser objeto de recurso de alzada ante la Secretaría 
de Estado de Energía, conforme a lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

4. La asignación de la instalación tipo a la que hace referencia el apartado anterior 
causará efectos desde el 1 de enero de 2020.

5. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia procederá a liquidar las 
cantidades resultantes de lo previsto en los apartados anteriores en la primera liquidación en 
la que se disponga de los ajustes correspondientes.

Disposición final primera.  Títulos competenciales.
Esta orden se dicta al amparo de las reglas 13.ª y 25.ª del artículo 149.1 de la 

Constitución, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
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coordinación de la planificación general de la actividad económica y de bases del régimen 
minero y energético, respectivamente.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».

ANEXO I
Parámetros retributivos empleados para la revisión del valor de la retribución a 
la operación distintos de los establecidos en la Orden TED/171/2020, de 24 de 

febrero
a) Valor del precio del mercado eléctrico estimado para el periodo de vigencia del estado 

de alarma: 22,74 €/MWh.
El valor del precio del mercado eléctrico se calcula como la media aritmética del precio 

de mercado diario publicado por OMIE, correspondiente al periodo comprendido entre el 14 
de marzo de 2020 y el 20 de junio de 2020, ambos incluidos.

b) Valor de los derechos de emisión de CO2 estimado para el periodo de tiempo en el 
que se encuentre en vigor el estado de alarma: 19,88 €/t CO2.

El valor de los derechos de emisión de CO2 se calcula a partir del precio medio del 
derecho de emisión resultante de las subastas organizadas por la plataforma European 
Energy Exchange, correspondiente al periodo comprendido entre el 14 de marzo de 2020 y 
el 20 de junio de 2020, ambos incluidos.

ANEXO II
Valores actualizados de la retribución a la operación que serán de aplicación en 

los meses de marzo, abril, mayo y junio de 2020

Código de identificación Retribución a la operación Ro (€/MWh)
Marzo de 2020 Abril y mayo de 2020 Junio de 2020

IT-00825 86,399 100,711 89,335
IT-00826 85,732 100,044 88,668
IT-00827 85,469 99,781 88,405
IT-00828 76,825 91,137 79,761
IT-00829 76,552 90,864 79,488
IT-00830 76,297 90,609 79,233
IT-00831 76,176 90,488 79,112
IT-00832 75,829 90,141 78,765
IT-00833 75,534 89,846 78,470
IT-00834 74,043 88,355 76,979
IT-00835 72,532 86,844 75,468
IT-00836 70,837 85,149 73,773
IT-00837 70,934 85,246 73,870
IT-00838 71,038 85,350 73,974
IT-00839 71,134 85,446 74,070
IT-00840 69,791 84,103 72,727
IT-00841 69,217 83,529 72,153
IT-00842 67,287 81,599 70,223
IT-00843 67,458 81,770 70,394
IT-00844 67,497 81,809 70,433
IT-00845 67,459 81,771 70,395
IT-00846 67,471 81,783 70,407
IT-00847 67,452 81,764 70,388
IT-00848 67,482 81,794 70,418
IT-00849 61,964 76,276 64,900
IT-00850 61,677 75,989 64,613
IT-00851 61,714 76,026 64,650
IT-00852 54,914 69,226 57,850
IT-00853 54,824 69,136 57,760
IT-00854 54,832 69,144 57,768
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Código de identificación Retribución a la operación Ro (€/MWh)
Marzo de 2020 Abril y mayo de 2020 Junio de 2020

IT-00855 54,937 69,249 57,873
IT-00856 54,923 69,235 57,859
IT-00857 54,881 69,193 57,817
IT-00858 53,575 67,887 56,511
IT-00859 52,326 66,638 55,262
IT-00860 51,166 65,478 54,102
IT-00861 51,353 65,665 54,289
IT-00862 51,591 65,903 54,527
IT-00863 51,812 66,124 54,748
IT-00864 50,853 65,165 53,789
IT-00865 50,536 64,848 53,472
IT-00866 49,118 63,430 52,054
IT-00867 49,212 63,524 52,148
IT-00868 49,244 63,556 52,180
IT-00869 49,195 63,507 52,131
IT-00870 49,152 63,464 52,088
IT-00871 49,195 63,507 52,131
IT-00872 49,160 63,472 52,096
IT-01039 101,319 113,781 103,875
IT-01040 104,251 116,723 106,809
IT-01041 104,176 116,649 106,734
IT-01042 103,436 115,911 105,995
IT-01043 102,817 115,293 105,376
IT-01044 100,731 113,208 103,291
IT-01045 98,195 110,672 100,754
IT-01046 96,305 108,784 98,865
IT-01047 93,648 106,129 96,208
IT-01048 92,710 105,193 95,271
IT-01049 89,787 102,274 92,348
IT-01050 88,785 101,274 91,347
IT-01051 88,156 100,647 90,718
IT-01052 87,759 100,252 90,321
IT-01053 87,389 99,885 89,953
IT-01054 87,095 99,592 89,659
IT-01055 86,675 99,176 89,240
IT-01056 86,459 98,962 89,024
IT-01057 86,163 98,669 88,728
IT-01058 76,065 88,543 78,625
IT-01059 76,450 88,929 79,010
IT-01060 76,406 88,895 78,968
IT-01061 76,384 88,874 78,946
IT-01062 76,363 88,854 78,925
IT-01063 76,341 88,833 78,904
IT-01064 74,424 86,917 76,987
IT-01065 72,799 85,293 75,362
IT-01066 71,402 83,898 73,966
IT-01067 70,189 82,685 72,752
IT-01068 69,124 81,621 71,687
IT-01069 68,181 80,679 70,744
IT-01070 67,331 79,831 69,895
IT-01071 66,693 79,194 69,257
IT-01072 66,101 78,604 68,666
IT-01073 65,559 78,063 68,124
IT-01074 65,311 77,817 67,877
IT-01075 65,143 77,651 67,709
IT-01076 65,005 77,514 67,571
IT-01077 64,898 77,409 67,465
IT-01078 64,658 77,171 67,225
IT-01079 64,508 77,024 67,076
IT-01080 64,046 76,567 66,615
IT-01081 49,760 62,307 52,334
IT-01082 50,260 62,807 52,834
IT-01083 49,548 62,161 52,135
IT-01084 49,744 62,357 52,332
IT-01085 49,939 62,550 52,526
IT-01086 50,132 62,742 52,719
IT-01087 49,204 61,812 51,790
IT-01088 48,446 61,053 51,032
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Código de identificación Retribución a la operación Ro (€/MWh)
Marzo de 2020 Abril y mayo de 2020 Junio de 2020

IT-01089 47,822 60,428 50,408
IT-01090 47,305 59,909 49,890
IT-01091 46,872 59,475 49,457
IT-01092 46,510 59,112 49,095
IT-01093 46,207 58,808 48,792
IT-01094 45,952 58,552 48,537
IT-01095 45,713 58,312 48,298
IT-01096 45,632 58,229 48,216
IT-01097 45,641 58,238 48,225
IT-01098 45,771 58,367 48,355
IT-01099 45,839 58,435 48,423
IT-01100 45,800 58,397 48,384
IT-01101 45,736 58,334 48,320
IT-01102 45,626 58,226 48,211
IT-01103 45,375 57,978 47,960
IT-01104 45,186 57,791 47,772
IT-01105 46,444 59,017 49,023
IT-01106 46,835 59,408 49,414
IT-01107 46,077 58,712 48,669
IT-01108 46,196 58,830 48,787
IT-01109 46,313 58,946 48,904
IT-01110 46,429 59,062 49,020
IT-01111 45,468 58,100 48,059
IT-01112 44,671 57,303 47,262
IT-01113 44,004 56,635 46,595
IT-01114 43,439 56,070 46,030
IT-01115 42,958 55,588 45,549
IT-01116 42,543 55,173 45,134
IT-01117 42,186 54,815 44,776
IT-01118 41,876 54,505 44,467
IT-01119 41,625 54,253 44,215
IT-01120 41,535 54,163 44,125
IT-01121 41,445 54,073 44,035
IT-01122 41,502 54,130 44,092
IT-01123 41,500 54,128 44,090
IT-01124 41,448 54,077 44,038
IT-01125 41,384 54,015 43,975
IT-01126 41,287 53,918 43,878
IT-01127 41,063 53,697 43,654
IT-01128 40,890 53,526 43,482
IT-01129 43,130 55,722 45,713
IT-01130 43,382 55,975 45,965
IT-01131 42,659 55,297 45,252
IT-01132 42,673 55,312 45,266
IT-01133 42,688 55,327 45,281
IT-01134 42,702 55,341 45,294
IT-01135 41,348 53,988 43,941
IT-01136 40,818 53,459 43,411
IT-01137 40,362 53,003 42,955
IT-01138 39,963 52,604 42,556
IT-01139 39,612 52,254 42,205
IT-01140 39,022 51,665 41,616
IT-01141 38,539 51,183 41,133
IT-01142 38,371 51,015 40,964
IT-01143 38,389 51,035 40,983
IT-01144 38,413 51,059 41,007
IT-01145 38,282 50,931 40,877
IT-01146 38,122 50,773 40,717
IT-01147 37,986 50,638 40,581
IT-01148 99,049 111,641 101,632
IT-01149 98,298 110,885 100,880
IT-01150 96,647 109,231 99,228
IT-01151 94,507 107,089 97,088
IT-01152 93,042 105,621 95,622
IT-01153 91,189 103,764 93,769
IT-01154 90,639 103,211 93,218
IT-01155 88,931 101,497 91,509
IT-01156 88,288 100,851 90,865
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IT-01157 88,020 100,581 90,596
IT-01158 88,007 100,567 90,584
IT-01159 88,094 100,651 90,670
IT-01160 87,860 100,418 90,436
IT-01161 87,563 100,124 90,140
IT-01162 87,429 99,991 90,006
IT-01163 87,204 99,768 89,781
IT-01164 67,847 80,417 70,426
IT-01165 68,444 81,013 71,022
IT-01166 68,248 80,858 70,835
IT-01167 68,454 81,062 71,040
IT-01168 68,660 81,266 71,246
IT-01169 68,866 81,470 71,451
IT-01170 67,712 80,314 70,297
IT-01171 66,767 79,367 69,351
IT-01172 65,981 78,580 68,566
IT-01173 65,321 77,918 67,905
IT-01174 64,763 77,358 67,347
IT-01175 64,288 76,881 66,871
IT-01176 63,905 76,497 66,488
IT-01177 63,559 76,149 66,142
IT-01178 63,260 75,849 65,843
IT-01179 63,019 75,606 65,601
IT-01180 63,197 75,782 65,778
IT-01181 63,414 75,998 65,995
IT-01182 63,665 76,248 66,246
IT-01183 63,728 76,311 66,309
IT-01184 63,716 76,300 66,297
IT-01185 63,611 76,196 66,192
IT-01186 63,633 76,218 66,214
IT-01187 63,489 76,076 66,071
IT-01188 57,870 70,454 60,451
IT-01189 58,370 70,954 60,952
IT-01190 57,940 70,563 60,529
IT-01191 58,105 70,727 60,694
IT-01192 58,270 70,890 60,859
IT-01193 58,435 71,054 61,024
IT-01194 57,704 70,321 60,292
IT-01195 57,111 69,726 59,698
IT-01196 56,626 69,240 59,213
IT-01197 56,226 68,839 58,814
IT-01198 55,897 68,508 58,484
IT-01199 55,626 68,235 58,212
IT-01200 55,398 68,006 57,984
IT-01201 55,411 68,017 57,997
IT-01202 55,275 67,880 57,861
IT-01203 55,258 67,862 57,844
IT-01204 55,250 67,852 57,835
IT-01205 55,365 67,966 57,950
IT-01206 55,490 68,090 58,075
IT-01207 55,468 68,068 58,052
IT-01208 55,420 68,021 58,005
IT-01209 55,360 67,962 57,945
IT-01210 55,308 67,910 57,893
IT-01211 55,086 67,691 57,672
IT-01212 51,556 64,140 54,137
IT-01213 52,011 64,595 54,593
IT-01214 51,535 64,158 54,124
IT-01215 51,694 64,316 54,283
IT-01216 51,853 64,473 54,441
IT-01217 52,010 64,629 54,599
IT-01218 51,442 64,059 54,030
IT-01219 50,985 63,601 53,573
IT-01220 50,616 63,230 53,203
IT-01221 50,316 62,929 52,904
IT-01222 50,073 62,684 52,660
IT-01223 49,720 62,328 52,306
IT-01224 49,619 62,225 52,205
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IT-01225 49,580 62,183 52,165
IT-01226 49,601 62,203 52,186
IT-01227 49,745 62,346 52,330
IT-01228 49,894 62,494 52,479
IT-01229 49,898 62,498 52,483
IT-01230 49,821 62,422 52,406
IT-01231 49,764 62,366 52,349
IT-01232 49,712 62,314 52,297
IT-01233 49,608 62,211 52,193
IT-01234 50,381 62,965 52,962
IT-01235 50,826 63,410 53,408
IT-01236 50,344 62,967 52,933
IT-01237 50,501 63,123 53,090
IT-01238 50,659 63,279 53,247
IT-01239 50,815 63,434 53,404
IT-01240 49,890 62,506 52,478
IT-01241 49,560 62,174 52,147
IT-01242 49,293 61,906 51,881
IT-01243 49,080 61,691 51,667
IT-01244 48,910 61,519 51,496
IT-01245 48,756 61,362 51,342
IT-01246 48,829 61,432 51,414
IT-01247 48,834 61,436 51,419
IT-01248 48,962 61,563 51,547
IT-01249 49,074 61,673 51,658
IT-01250 48,903 61,504 51,488
IT-01251 48,863 61,465 51,448
IT-01252 48,695 61,298 51,280
IT-01253 144,279 156,362 146,758
IT-01254 142,412 154,496 144,891
IT-01255 138,511 150,597 140,990
IT-01256 134,194 146,285 136,674
IT-01257 121,721 133,867 124,212
IT-01258 122,783 134,928 125,274
IT-01259 122,967 135,112 125,459
IT-01260 123,075 135,219 125,566
IT-01261 122,086 134,229 124,577
IT-01262 120,843 132,985 123,334
IT-01263 119,759 131,899 122,249
IT-01264 119,302 131,442 121,792
IT-01265 118,485 130,623 120,975
IT-01266 117,832 129,968 120,321
IT-01267 118,019 130,155 120,509
IT-01268 118,255 130,390 120,744
IT-01269 118,305 130,441 120,794
IT-01271 111,779 123,981 114,282
IT-01272 111,998 124,199 114,501
IT-01273 112,216 124,416 114,719
IT-01274 111,575 123,774 114,077
IT-01275 111,064 123,263 113,567
IT-01276 110,371 122,568 112,873
IT-01277 110,196 122,393 112,698
IT-01278 109,747 121,943 112,249
IT-01279 109,719 121,913 112,221
IT-01280 109,917 122,110 112,418
IT-01282 121,527 133,560 123,995
IT-01283 117,681 129,712 120,149
IT-01284 98,670 110,794 101,157
IT-01285 98,976 111,099 101,463
IT-01286 99,053 111,176 101,540
IT-01287 97,522 109,644 100,009
IT-01288 94,109 106,229 96,595
IT-01289 93,381 105,501 95,867
IT-01292 86,665 98,837 89,162
IT-01293 86,784 98,955 89,280
IT-01294 86,902 99,073 89,399
IT-01295 87,020 99,191 89,517
IT-01296 86,064 98,234 88,560
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IT-01297 85,273 97,443 87,770
IT-01298 84,612 96,782 87,109
IT-01299 84,055 96,224 86,551
IT-01300 83,582 95,750 86,078
IT-01301 82,453 94,620 84,949
IT-01302 82,474 94,641 84,970
IT-01303 82,545 94,712 85,041
IT-01304 82,504 94,671 85,000
IT-01305 80,914 93,101 83,414
IT-01306 81,030 93,217 83,530
IT-01307 81,147 93,333 83,646
IT-01308 81,263 93,449 83,763
IT-01309 80,495 92,681 82,995
IT-01310 79,864 92,050 82,364
IT-01311 78,900 91,085 81,400
IT-01312 78,530 90,714 81,029
IT-01313 77,617 89,799 80,116
IT-01314 77,718 89,900 80,217
IT-01315 77,745 89,927 80,244
IT-01316 80,099 92,286 82,599
IT-01317 80,216 92,403 82,716
IT-01318 80,332 92,519 82,832
IT-01319 87,361 99,850 89,923
IT-01320 86,781 99,272 89,343
IT-01321 86,412 98,905 88,975
IT-01322 86,117 98,613 88,681
IT-01323 85,902 98,399 88,466
IT-01324 85,572 98,073 88,137
IT-01325 85,347 97,850 87,912
IT-01326 85,042 97,548 87,607
IT-01327 67,331 79,831 69,895
IT-01328 64,518 77,024 67,084
IT-01329 64,060 76,568 66,626
IT-01330 63,981 76,490 66,547
IT-01331 63,938 76,449 66,505
IT-01332 63,770 76,283 66,337
IT-01333 63,613 76,128 66,180
IT-01334 63,145 75,665 65,713
IT-01335 45,952 58,552 48,537
IT-01336 45,333 57,930 47,917
IT-01337 45,172 57,768 47,756
IT-01338 45,234 57,831 47,818
IT-01339 45,232 57,829 47,816
IT-01340 45,101 57,701 47,686
IT-01341 44,846 57,449 47,431
IT-01342 44,652 57,257 47,238
IT-01343 42,186 54,815 44,776
IT-01344 41,876 54,505 44,467
IT-01345 41,098 53,726 43,689
IT-01346 40,887 53,515 43,477
IT-01347 40,918 53,547 43,509
IT-01348 40,902 53,531 43,492
IT-01349 40,879 53,510 43,470
IT-01350 40,783 53,414 43,374
IT-01351 40,555 53,189 43,146
IT-01352 40,377 53,013 42,969
IT-01353 38,325 50,970 40,919
IT-01354 38,100 50,745 40,694
IT-01355 38,009 50,655 40,603
IT-01356 37,931 50,580 40,526
IT-01357 37,768 50,419 40,363
IT-01358 37,629 50,281 40,224
IT-01359 86,476 99,037 89,052
IT-01360 86,497 99,057 89,074
IT-01361 86,666 99,223 89,242
IT-01362 86,519 99,077 89,095
IT-01363 86,323 98,883 88,899
IT-01364 86,178 98,740 88,755
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IT-01365 85,942 98,506 88,519
IT-01366 63,260 75,849 65,843
IT-01367 63,001 75,588 65,583
IT-01368 62,775 75,361 65,357
IT-01369 62,576 75,160 65,157
IT-01370 62,796 75,379 65,377
IT-01371 62,912 75,496 65,494
IT-01372 62,960 75,544 65,541
IT-01373 62,856 75,442 65,438
IT-01374 62,870 75,456 65,452
IT-01375 62,720 75,307 65,302
IT-01376 54,773 67,375 57,358
IT-01377 54,759 67,360 57,344
IT-01378 54,918 67,518 57,503
IT-01379 54,930 67,530 57,514
IT-01380 54,922 67,523 57,507
IT-01381 54,862 67,464 57,447
IT-01382 54,805 67,407 57,390
IT-01383 54,580 67,185 57,166
IT-01384 49,316 61,918 51,901
IT-01385 49,258 61,859 51,843
IT-01386 49,429 62,029 52,014
IT-01387 49,462 62,062 52,047
IT-01388 49,418 62,019 52,003
IT-01389 49,360 61,962 51,945
IT-01390 49,305 61,907 51,890
IT-01391 49,196 61,799 51,781
IT-01392 48,459 61,061 51,044
IT-01393 48,509 61,109 51,093
IT-01394 48,645 61,244 51,229
IT-01395 48,530 61,131 51,115
IT-01396 48,487 61,088 51,072
IT-01397 48,315 60,918 50,900
IT-01398 117,763 129,900 120,253
IT-01399 117,397 129,533 119,887
IT-01400 117,249 129,385 119,739
IT-01401 117,440 129,575 119,929
IT-01402 117,540 129,676 120,029
IT-01403 109,250 121,444 111,752
IT-01404 109,367 121,560 111,868
IT-01405 81,786 93,953 84,282
IT-01406 81,748 93,915 84,244
IT-01407 81,858 94,025 84,354
IT-01408 81,859 94,026 84,355
IT-01409 77,036 89,218 79,535
IT-01410 77,153 89,335 79,652
IT-01411 77,215 89,397 79,714
IT-01412 85,179 97,683 87,744
IT-01413 85,140 97,645 87,705
IT-01414 85,038 97,542 87,603
IT-01415 85,244 97,749 87,809
IT-01416 85,265 97,769 87,830
IT-01417 85,265 97,769 87,830
IT-01418 85,272 97,776 87,837
IT-01419 85,061 97,565 87,626
IT-01420 85,191 97,696 87,756
IT-01421 85,139 97,643 87,704
IT-01422 85,031 97,535 87,596
IT-01423 85,038 97,542 87,603
IT-01424 85,031 97,535 87,596
IT-01425 85,243 97,748 87,808
IT-01426 85,265 97,769 87,830
IT-01427 85,272 97,776 87,837
IT-01428 74,671 87,276 77,257
IT-01429 65,411 78,041 68,002
IT-01430 64,199 76,828 66,790
IT-01431 63,669 76,297 66,259
IT-01432 62,703 75,331 65,293
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IT-01433 62,577 75,205 65,168
IT-01434 72,340 84,953 74,928
IT-01435 71,651 84,261 74,238
IT-01436 71,124 83,730 73,710
IT-01437 64,863 77,476 67,451
IT-01438 64,592 77,203 67,179
IT-01439 63,819 76,424 66,405
IT-01440 63,558 76,160 66,143
IT-01441 55,698 68,320 58,287
IT-01442 53,779 66,392 56,367
IT-01451 33,041 45,680 35,633
IT-01452 33,070 45,710 35,663
IT-01453 33,084 45,725 35,677
IT-01454 33,099 45,740 35,692
IT-01455 33,617 46,262 36,211
IT-01457 86,836 99,334 89,399
IT-01458 86,644 99,145 89,209
IT-01459 86,425 98,928 88,990
IT-01460 64,767 77,279 67,334
IT-01461 64,633 77,147 67,200
IT-01462 64,482 76,997 67,049
IT-01463 45,711 58,310 48,296
IT-01464 45,613 58,213 48,198
IT-01465 45,360 57,963 47,945
IT-01466 41,361 53,991 43,952
IT-01467 41,275 53,906 43,866
IT-01468 41,049 53,683 43,640
IT-01469 38,337 50,985 40,931
IT-01470 38,274 50,923 40,869
IT-01471 38,113 50,764 40,708
IT-01472 87,636 100,195 90,212
IT-01473 87,528 100,088 90,104
IT-01474 87,391 99,953 89,968
IT-01475 63,679 76,263 66,260
IT-01476 63,591 76,176 66,172
IT-01477 63,610 76,196 66,192
IT-01478 55,397 67,998 57,982
IT-01479 55,348 67,949 57,933
IT-01480 55,294 67,896 57,879
IT-01481 49,803 62,404 52,388
IT-01482 49,754 62,356 52,339
IT-01483 49,702 62,304 52,287
IT-01484 48,935 61,535 51,519
IT-01485 48,895 61,496 51,480
IT-01486 48,854 61,455 51,439
IT-01487 85,755 98,253 88,318
IT-01488 85,555 98,056 88,120
IT-01489 85,328 97,831 87,893
IT-01490 63,897 76,409 66,464
IT-01491 63,757 76,270 66,324
IT-01492 63,598 76,113 66,165
IT-01493 45,197 57,795 47,781
IT-01494 45,095 57,695 47,680
IT-01495 44,839 57,442 47,424
IT-01496 40,866 53,497 43,457
IT-01497 40,776 53,407 43,367
IT-01498 40,548 53,182 43,139
IT-01499 37,993 50,641 40,588
IT-01500 37,927 50,576 40,522
IT-01501 37,764 50,415 40,359
IT-01502 86,421 98,980 88,997
IT-01503 86,303 98,863 88,879
IT-01504 86,156 98,718 88,733
IT-01505 62,939 75,523 65,520
IT-01506 62,845 75,431 65,427
IT-01507 62,858 75,443 65,439
IT-01508 54,909 67,510 57,494
IT-01509 54,856 67,458 57,441
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IT-01510 54,798 67,400 57,383
IT-01511 49,408 62,009 51,993
IT-01512 49,356 61,957 51,941
IT-01513 49,300 61,902 51,885
IT-01514 48,570 61,170 51,154
IT-01515 48,526 61,127 51,111
IT-01516 48,482 61,084 51,067
IT-01517 70,830 83,432 73,415
IT-01518 98,641 111,230 101,223
IT-01519 87,710 100,269 90,286
IT-01523 89,566 102,134 92,144
IT-01524 110,658 122,856 113,160
IT-01525 55,195 67,802 57,781
IT-01526 55,030 67,635 57,616
IT-01527 64,357 76,967 66,944
IT-01529 87,162 99,726 89,739
IT-01530 87,225 99,789 89,802
IT-04001 64,604 78,916 67,540
IT-04002 64,604 78,916 67,540
IT-04003 64,604 78,916 67,540
IT-04004 64,604 78,916 67,540
IT-04005 64,604 78,916 67,540
IT-04006 64,604 78,916 67,540
IT-11039 108,137 119,967 110,563
IT-11040 111,081 122,920 113,509
IT-11041 110,953 122,799 113,383
IT-11042 110,162 122,013 112,593
IT-11043 109,490 121,348 111,923
IT-11044 107,353 119,217 109,787
IT-11045 104,765 116,634 107,200
IT-11046 102,825 114,700 105,261
IT-11047 100,067 111,954 102,506
IT-11048 99,082 110,974 101,521
IT-11049 96,018 107,928 98,461
IT-11050 94,970 106,886 97,414
IT-11051 94,297 106,219 96,743
IT-11052 93,855 105,783 96,302
IT-11053 93,441 105,376 95,889
IT-11054 93,149 105,085 95,597
IT-11055 92,730 104,670 95,179
IT-11056 92,512 104,454 94,961
IT-11057 92,211 104,157 94,662
IT-11058 82,105 94,023 84,549
IT-11059 82,440 94,364 84,886
IT-11060 82,414 94,346 84,861
IT-11061 82,343 94,281 84,792
IT-11062 82,272 94,216 84,722
IT-11063 82,203 94,152 84,654
IT-11064 80,237 92,192 82,690
IT-11065 78,565 90,525 81,018
IT-11066 77,122 89,087 79,576
IT-11067 75,861 87,832 78,317
IT-11068 74,750 86,726 77,206
IT-11069 73,761 85,742 76,218
IT-11070 72,866 84,853 75,325
IT-11071 72,185 84,177 74,645
IT-11072 71,549 83,547 74,010
IT-11073 70,965 82,968 73,427
IT-11074 70,675 82,684 73,139
IT-11075 70,465 82,479 72,929
IT-11076 70,285 82,305 72,751
IT-11077 70,181 82,202 72,647
IT-11078 69,942 81,966 72,409
IT-11079 69,793 81,818 72,259
IT-11080 69,326 81,357 71,794
IT-11081 55,324 67,355 57,792
IT-11082 55,771 67,808 58,240
IT-11083 55,509 67,570 57,983
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IT-11084 55,642 67,708 58,117
IT-11085 55,775 67,845 58,251
IT-11086 55,906 67,981 58,383
IT-11087 54,916 66,995 57,394
IT-11088 54,097 66,181 56,576
IT-11089 53,413 65,501 55,893
IT-11090 52,835 64,927 55,315
IT-11091 52,343 64,439 54,824
IT-11092 51,923 64,023 54,405
IT-11093 51,560 63,665 54,043
IT-11094 51,247 63,356 53,731
IT-11095 50,952 63,065 53,436
IT-11096 50,814 62,932 53,300
IT-11097 50,768 62,890 53,255
IT-11098 50,845 62,971 53,332
IT-11099 50,860 62,992 53,349
IT-11100 50,822 62,954 53,311
IT-11101 50,761 62,894 53,250
IT-11102 50,653 62,787 53,142
IT-11103 50,402 62,539 52,892
IT-11104 50,212 62,351 52,702
IT-11105 50,964 63,118 53,457
IT-11106 51,309 63,468 53,803
IT-11107 50,970 63,151 53,468
IT-11108 51,035 63,221 53,535
IT-11109 51,101 63,291 53,602
IT-11110 51,167 63,361 53,668
IT-11111 50,156 62,354 52,658
IT-11112 49,309 61,511 51,812
IT-11113 48,591 60,798 51,095
IT-11114 47,978 60,188 50,482
IT-11115 47,448 59,662 49,953
IT-11116 46,984 59,202 49,490
IT-11117 46,579 58,801 49,086
IT-11118 46,222 58,448 48,730
IT-11119 45,924 58,154 48,433
IT-11120 45,788 58,022 48,297
IT-11121 45,653 57,891 48,163
IT-11122 45,665 57,907 48,176
IT-11123 45,620 57,867 48,132
IT-11124 45,569 57,817 48,082
IT-11125 45,508 57,756 48,020
IT-11126 45,412 57,661 47,924
IT-11127 45,188 57,440 47,701
IT-11128 45,013 57,267 47,527
IT-11129 46,443 58,728 48,963
IT-11130 46,660 58,949 49,181
IT-11131 46,236 58,542 48,760
IT-11132 46,212 58,522 48,737
IT-11133 46,189 58,503 48,715
IT-11134 46,165 58,483 48,692
IT-11135 44,738 57,064 47,266
IT-11136 44,172 56,502 46,701
IT-11137 43,679 56,013 46,209
IT-11138 43,245 55,582 45,775
IT-11139 42,859 55,200 45,390
IT-11140 42,199 54,548 44,732
IT-11141 41,647 54,003 44,182
IT-11142 41,445 53,805 43,981
IT-11143 41,432 53,795 43,968
IT-11144 41,422 53,790 43,959
IT-11145 41,296 53,666 43,834
IT-11146 41,137 53,509 43,675
IT-11147 41,001 53,374 43,539
IT-11148 103,670 115,834 106,165
IT-11149 102,855 115,020 105,350
IT-11150 101,171 113,336 103,666
IT-11151 99,001 111,166 101,496
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IT-11152 97,504 109,670 100,000
IT-11153 95,592 107,759 98,088
IT-11154 95,011 107,179 97,507
IT-11155 93,215 105,384 95,711
IT-11156 92,544 104,713 95,040
IT-11157 92,247 104,417 94,744
IT-11158 92,208 104,379 94,705
IT-11159 92,264 104,435 94,761
IT-11160 92,033 104,204 94,529
IT-11161 91,743 103,916 94,240
IT-11162 91,611 103,785 94,108
IT-11163 91,385 103,561 93,882
IT-11164 71,250 83,505 73,764
IT-11165 71,828 84,084 74,342
IT-11166 71,930 84,199 74,447
IT-11167 72,111 84,380 74,628
IT-11168 72,292 84,562 74,809
IT-11169 72,472 84,742 74,989
IT-11170 71,293 83,564 73,810
IT-11171 70,323 82,594 72,840
IT-11172 69,512 81,784 72,030
IT-11173 68,828 81,100 71,345
IT-11174 68,246 80,519 70,764
IT-11175 67,747 80,020 70,265
IT-11176 67,339 79,613 69,857
IT-11177 66,970 79,244 69,488
IT-11178 66,648 78,923 69,166
IT-11179 66,385 78,660 68,903
IT-11180 66,540 78,816 69,058
IT-11181 66,736 79,012 69,254
IT-11182 66,966 79,243 69,484
IT-11183 67,031 79,309 69,550
IT-11184 67,021 79,299 69,540
IT-11185 66,919 79,198 69,438
IT-11186 66,941 79,220 69,460
IT-11187 66,799 79,079 69,318
IT-11188 60,866 73,173 63,391
IT-11189 61,351 73,659 63,876
IT-11190 61,210 73,531 63,738
IT-11191 61,353 73,674 63,880
IT-11192 61,496 73,817 64,023
IT-11193 61,638 73,960 64,166
IT-11194 60,885 73,207 63,412
IT-11195 60,269 72,592 62,797
IT-11196 59,761 72,085 62,289
IT-11197 59,340 71,664 61,868
IT-11198 58,989 71,314 61,517
IT-11199 58,695 71,020 61,223
IT-11200 58,446 70,771 60,974
IT-11201 58,438 70,764 60,966
IT-11202 58,281 70,608 60,810
IT-11203 58,245 70,572 60,773
IT-11204 58,215 70,543 60,744
IT-11205 58,311 70,639 60,840
IT-11206 58,417 70,746 60,946
IT-11207 58,396 70,725 60,925
IT-11208 58,352 70,681 60,881
IT-11209 58,294 70,624 60,823
IT-11210 58,244 70,574 60,773
IT-11211 58,027 70,359 60,556
IT-11212 54,552 66,859 57,077
IT-11213 54,992 67,300 57,517
IT-11214 54,805 67,126 57,333
IT-11215 54,942 67,263 57,469
IT-11216 55,078 67,399 57,605
IT-11217 55,214 67,536 57,741
IT-11218 54,623 66,945 57,150
IT-11219 54,144 66,467 56,672
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IT-11220 53,751 66,075 56,279
IT-11221 53,430 65,754 55,958
IT-11222 53,165 65,490 55,693
IT-11223 52,767 65,093 55,296
IT-11224 52,644 64,970 55,173
IT-11225 52,564 64,891 55,093
IT-11226 52,565 64,893 55,094
IT-11227 52,689 65,017 55,218
IT-11228 52,818 65,147 55,347
IT-11229 52,825 65,154 55,354
IT-11230 52,753 65,082 55,282
IT-11231 52,698 65,028 55,227
IT-11232 52,649 64,979 55,178
IT-11233 52,546 64,877 55,075
IT-11234 53,377 65,684 55,902
IT-11235 53,807 66,115 56,332
IT-11236 53,614 65,935 56,142
IT-11237 53,749 66,070 56,276
IT-11238 53,884 66,205 56,411
IT-11239 54,018 66,340 56,546
IT-11240 53,048 65,371 55,576
IT-11241 52,695 65,019 55,223
IT-11242 52,408 64,732 54,936
IT-11243 52,172 64,497 54,700
IT-11244 51,979 64,304 54,507
IT-11245 51,781 64,107 54,309
IT-11246 51,811 64,138 54,340
IT-11247 51,797 64,124 54,325
IT-11248 51,905 64,233 54,434
IT-11249 51,995 64,324 54,524
IT-11250 51,835 64,164 54,364
IT-11251 51,797 64,127 54,326
IT-11252 51,633 63,964 54,162
IT-11253 147,131 158,950 149,556
IT-11254 145,256 157,076 147,681
IT-11255 141,330 153,155 143,756
IT-11256 136,974 148,808 139,402
IT-11257 124,734 136,601 127,168
IT-11258 125,775 137,643 128,209
IT-11259 125,939 137,808 128,374
IT-11260 126,026 137,896 128,461
IT-11261 125,016 136,888 127,452
IT-11262 123,753 135,625 126,188
IT-11263 122,628 134,503 125,064
IT-11264 122,151 134,027 124,587
IT-11265 121,295 133,173 123,732
IT-11266 120,568 132,451 123,006
IT-11267 120,737 132,621 123,175
IT-11268 120,955 132,840 123,393
IT-11269 121,007 132,893 123,445
IT-11271 114,426 126,382 116,878
IT-11272 114,627 126,584 117,079
IT-11273 114,826 126,784 117,279
IT-11274 114,166 126,126 116,620
IT-11275 113,638 125,598 116,091
IT-11276 112,907 124,870 115,361
IT-11277 112,715 124,679 115,169
IT-11278 112,231 124,197 114,686
IT-11279 112,120 124,091 114,575
IT-11280 112,301 124,273 114,757
IT-11282 124,810 136,539 127,216
IT-11283 120,919 132,650 123,325
IT-11284 101,291 113,172 103,728
IT-11285 101,579 113,461 104,016
IT-11286 101,638 113,521 104,075
IT-11287 100,088 111,973 102,526
IT-11288 96,622 108,510 99,061
IT-11289 95,877 107,766 98,316
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IT-11292 89,009 100,964 91,462
IT-11293 89,112 101,067 91,564
IT-11294 89,214 101,171 91,667
IT-11295 89,316 101,274 91,769
IT-11296 88,344 100,303 90,797
IT-11297 87,537 99,497 89,990
IT-11298 86,860 98,821 89,314
IT-11299 86,287 98,249 88,741
IT-11300 85,798 97,761 88,252
IT-11301 84,579 96,549 87,034
IT-11302 84,586 96,557 87,042
IT-11303 84,642 96,615 87,098
IT-11304 84,603 96,576 87,059
IT-11305 83,218 95,191 85,674
IT-11306 83,318 95,293 85,775
IT-11307 83,419 95,395 85,876
IT-11308 83,519 95,496 85,976
IT-11309 82,737 94,715 85,194
IT-11310 82,090 94,069 84,547
IT-11311 81,094 93,075 83,551
IT-11312 80,708 92,690 83,166
IT-11313 79,692 91,682 82,151
IT-11314 79,779 91,770 82,238
IT-11315 79,807 91,798 82,267
IT-11316 82,403 94,377 84,859
IT-11317 82,504 94,479 84,960
IT-11318 82,604 94,580 85,061
IT-11319 93,547 105,463 95,991
IT-11320 92,922 104,844 95,367
IT-11321 92,508 104,437 94,955
IT-11322 92,169 104,104 94,617
IT-11323 91,955 103,891 94,404
IT-11324 91,627 103,567 94,076
IT-11325 91,400 103,342 93,849
IT-11326 91,090 103,036 93,541
IT-11327 72,866 84,853 75,325
IT-11328 69,882 81,891 72,346
IT-11329 69,382 81,396 71,846
IT-11330 69,262 81,282 71,728
IT-11331 69,220 81,241 71,686
IT-11332 69,054 81,078 71,521
IT-11333 68,897 80,923 71,364
IT-11334 68,425 80,456 70,893
IT-11335 51,247 63,356 53,731
IT-11336 50,461 62,583 52,948
IT-11337 50,246 62,372 52,733
IT-11338 50,256 62,387 52,744
IT-11339 50,255 62,387 52,744
IT-11340 50,128 62,262 52,617
IT-11341 49,873 62,010 52,363
IT-11342 49,678 61,817 52,168
IT-11343 46,579 58,801 49,086
IT-11344 46,222 58,448 48,730
IT-11345 45,307 57,545 47,817
IT-11346 45,050 57,292 47,561
IT-11347 45,039 57,286 47,551
IT-11348 45,024 57,271 47,536
IT-11349 45,003 57,251 47,515
IT-11350 44,907 57,156 47,419
IT-11351 44,680 56,932 47,193
IT-11352 44,501 56,755 47,014
IT-11353 41,400 53,760 43,935
IT-11354 41,142 53,506 43,678
IT-11355 41,018 53,386 43,555
IT-11356 40,945 53,315 43,483
IT-11357 40,783 53,155 43,321
IT-11358 40,644 53,017 43,182
IT-11359 90,704 102,874 93,200
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IT-11360 90,697 102,868 93,194
IT-11361 90,836 103,007 93,333
IT-11362 90,693 102,864 93,189
IT-11363 90,502 102,675 92,999
IT-11364 90,359 102,534 92,857
IT-11365 90,122 102,299 92,620
IT-11366 66,648 78,923 69,166
IT-11367 66,368 78,643 68,886
IT-11368 66,119 78,395 68,637
IT-11369 65,897 78,174 68,416
IT-11370 66,097 78,374 68,615
IT-11371 66,216 78,493 68,734
IT-11372 66,266 78,544 68,784
IT-11373 66,164 78,443 68,683
IT-11374 66,178 78,457 68,697
IT-11375 66,030 78,310 68,549
IT-11376 57,738 70,066 60,267
IT-11377 57,705 70,033 60,234
IT-11378 57,844 70,173 60,373
IT-11379 57,859 70,188 60,388
IT-11380 57,854 70,183 60,383
IT-11381 57,797 70,126 60,326
IT-11382 57,742 70,072 60,271
IT-11383 57,520 69,852 60,050
IT-11384 52,280 64,607 54,808
IT-11385 52,202 64,530 54,731
IT-11386 52,353 64,682 54,882
IT-11387 52,388 64,717 54,917
IT-11388 52,349 64,678 54,878
IT-11389 52,294 64,624 54,823
IT-11390 52,241 64,571 54,770
IT-11391 52,134 64,465 54,664
IT-11392 51,422 63,749 53,950
IT-11393 51,451 63,779 53,980
IT-11394 51,567 63,896 54,096
IT-11395 51,462 63,791 53,991
IT-11396 51,421 63,751 53,950
IT-11397 51,253 63,584 53,782
IT-11398 120,536 132,416 122,973
IT-11399 120,133 132,016 122,571
IT-11400 119,967 131,851 122,405
IT-11401 120,140 132,025 122,578
IT-11402 120,242 132,128 122,680
IT-11403 111,651 123,622 114,106
IT-11404 111,751 123,723 114,207
IT-11405 83,912 95,882 86,367
IT-11406 83,860 95,831 86,315
IT-11407 83,956 95,928 86,412
IT-11408 83,958 95,931 86,414
IT-11409 79,110 91,100 81,569
IT-11410 79,214 91,205 81,673
IT-11411 79,277 91,268 81,736
IT-11412 87,451 99,745 89,973
IT-11413 87,413 99,707 89,935
IT-11414 87,310 99,604 89,832
IT-11415 87,517 99,811 90,039
IT-11416 87,537 99,831 90,059
IT-11417 87,537 99,831 90,059
IT-11418 87,544 99,838 90,066
IT-11419 87,333 99,627 89,855
IT-11420 87,464 99,758 89,986
IT-11421 87,412 99,706 89,934
IT-11422 87,303 99,597 89,825
IT-11423 87,310 99,604 89,832
IT-11424 87,303 99,597 89,825
IT-11425 87,516 99,810 90,038
IT-11426 87,537 99,831 90,059
IT-11427 87,544 99,838 90,066
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IT-11428 80,202 92,294 82,682
IT-11429 69,900 82,114 72,405
IT-11430 68,593 80,815 71,100
IT-11431 68,014 80,240 70,522
IT-11432 66,955 79,189 69,465
IT-11433 66,784 79,022 69,295
IT-11434 75,454 87,778 77,982
IT-11435 74,721 87,046 77,249
IT-11436 74,149 86,475 76,677
IT-11437 67,978 80,302 70,506
IT-11438 67,684 80,008 70,212
IT-11439 66,822 79,149 69,351
IT-11440 66,519 78,846 69,047
IT-11441 58,946 71,267 61,473
IT-11442 56,893 69,217 59,421
IT-11451 36,504 48,823 39,031
IT-11452 36,460 48,786 38,988
IT-11453 36,438 48,768 38,967
IT-11454 36,416 48,750 38,946
IT-11455 36,659 49,022 39,195
IT-11457 92,890 104,827 95,338
IT-11458 92,699 104,639 95,148
IT-11459 92,478 104,420 94,927
IT-11460 70,051 82,073 72,517
IT-11461 69,918 81,942 72,385
IT-11462 69,766 81,792 72,233
IT-11463 50,736 62,869 53,225
IT-11464 50,639 62,773 53,128
IT-11465 50,388 62,525 52,877
IT-11466 45,484 57,733 47,997
IT-11467 45,399 57,648 47,911
IT-11468 45,174 57,426 47,687
IT-11469 41,350 53,719 43,887
IT-11470 41,288 53,658 43,826
IT-11471 41,129 53,500 43,666
IT-11472 91,813 103,985 94,310
IT-11473 91,708 103,881 94,205
IT-11474 91,572 103,747 94,070
IT-11475 66,985 79,263 69,503
IT-11476 66,899 79,178 69,418
IT-11477 66,918 79,197 69,437
IT-11478 58,328 70,657 60,857
IT-11479 58,282 70,611 60,811
IT-11480 58,230 70,560 60,759
IT-11481 52,735 65,064 55,264
IT-11482 52,689 65,018 55,218
IT-11483 52,638 64,968 55,167
IT-11484 51,864 64,193 54,393
IT-11485 51,826 64,155 54,355
IT-11486 51,788 64,117 54,317
IT-11487 91,809 103,746 94,257
IT-11488 91,610 103,549 94,059
IT-11489 91,380 103,322 93,830
IT-11490 69,181 81,203 71,647
IT-11491 69,041 81,065 71,508
IT-11492 68,882 80,908 71,349
IT-11493 50,222 62,355 52,711
IT-11494 50,121 62,255 52,610
IT-11495 49,866 62,003 52,355
IT-11496 44,990 57,238 47,502
IT-11497 44,901 57,150 47,413
IT-11498 44,673 56,925 47,186
IT-11499 41,006 53,375 43,543
IT-11500 40,942 53,311 43,479
IT-11501 40,779 53,151 43,317
IT-11502 90,598 102,770 93,095
IT-11503 90,483 102,656 92,980
IT-11504 90,338 102,512 92,835
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IT-11505 66,245 78,523 68,764
IT-11506 66,153 78,432 68,672
IT-11507 66,166 78,445 68,685
IT-11508 57,841 70,170 60,370
IT-11509 57,790 70,120 60,319
IT-11510 57,735 70,065 60,264
IT-11511 52,340 64,669 54,869
IT-11512 52,290 64,620 54,819
IT-11513 52,236 64,566 54,765
IT-11514 51,499 63,828 54,028
IT-11515 51,458 63,787 53,987
IT-11516 51,416 63,746 53,945
IT-11517 73,792 86,119 76,320
IT-11518 103,229 115,394 105,725
IT-11519 91,886 104,058 94,383
IT-11523 93,879 106,047 96,375
IT-11524 113,213 125,175 115,667
IT-11525 58,222 70,548 60,751
IT-11526 58,036 70,363 60,565
IT-11527 67,427 79,752 69,955
IT-11529 91,343 103,520 93,841
IT-11530 91,406 103,583 93,904
IT-20825 86,391 100,703 89,327
IT-20826 85,731 100,043 88,667
IT-20827 85,472 99,784 88,408
IT-20828 76,754 91,066 79,690
IT-20829 76,479 90,791 79,415
IT-20830 76,292 90,604 79,228
IT-20831 76,165 90,477 79,101
IT-20832 75,811 90,123 78,747
IT-20833 75,503 89,815 78,439
IT-20834 74,006 88,318 76,942
IT-20835 72,489 86,801 75,425
IT-20836 70,780 85,092 73,716
IT-20837 70,865 85,177 73,801
IT-20838 71,022 85,334 73,958
IT-20839 71,103 85,415 74,039
IT-20840 69,742 84,054 72,678
IT-20841 69,151 83,463 72,087
IT-20842 67,261 81,573 70,197
IT-20843 67,410 81,722 70,346
IT-20844 67,486 81,798 70,422
IT-20845 67,425 81,737 70,361
IT-20849 61,989 76,301 64,925
IT-20850 61,702 76,014 64,638
IT-20851 61,745 76,057 64,681
IT-20852 54,919 69,231 57,855
IT-20853 54,823 69,135 57,759
IT-20854 54,830 69,142 57,766
IT-20855 54,939 69,251 57,875
IT-20856 54,922 69,234 57,858
IT-20857 54,873 69,185 57,809
IT-20858 53,560 67,872 56,496
IT-20859 52,307 66,619 55,243
IT-20860 51,141 65,453 54,077
IT-20861 51,326 65,638 54,262
IT-20862 51,560 65,872 54,496
IT-20863 51,774 66,086 54,710
IT-20864 50,803 65,115 53,739
IT-20865 50,473 64,785 53,409
IT-20866 49,038 63,350 51,974
IT-20867 49,160 63,472 52,096
IT-20868 49,217 63,529 52,153
IT-20869 49,153 63,465 52,089
IT-31039 101,319 113,781 103,875
IT-31040 104,243 116,715 106,801
IT-31041 104,164 116,637 106,722
IT-31042 103,425 115,899 105,984
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IT-31043 102,807 115,283 105,366
IT-31044 100,717 113,194 103,277
IT-31045 98,183 110,661 100,743
IT-31046 96,294 108,773 98,854
IT-31047 93,631 106,112 96,191
IT-31048 92,688 105,171 95,249
IT-31049 89,759 102,247 92,321
IT-31050 88,759 101,248 91,321
IT-31051 88,126 100,617 90,688
IT-31052 87,720 100,213 90,283
IT-31053 87,341 99,837 89,905
IT-31054 87,037 99,534 89,601
IT-31055 86,614 99,115 89,179
IT-31056 86,395 98,898 88,960
IT-31057 86,097 98,603 88,662
IT-31058 76,065 88,543 78,625
IT-31059 76,450 88,929 79,010
IT-31060 76,406 88,895 78,968
IT-31061 76,384 88,874 78,946
IT-31062 76,363 88,854 78,925
IT-31063 76,341 88,833 78,904
IT-31064 74,424 86,917 76,987
IT-31065 72,799 85,293 75,362
IT-31066 71,402 83,898 73,966
IT-31067 70,189 82,685 72,752
IT-31068 69,124 81,621 71,687
IT-31069 68,181 80,679 70,744
IT-31070 67,331 79,831 69,895
IT-31071 66,691 79,192 69,255
IT-31072 66,096 78,599 68,661
IT-31073 65,552 78,056 68,117
IT-31074 65,296 77,802 67,862
IT-31075 65,119 77,626 67,684
IT-31076 64,970 77,479 67,536
IT-31077 64,853 77,364 67,420
IT-31078 64,609 77,122 67,176
IT-31079 64,457 76,972 67,024
IT-31080 63,994 76,515 66,563
IT-31081 49,760 62,307 52,334
IT-31082 50,260 62,807 52,834
IT-31083 49,548 62,161 52,135
IT-31084 49,744 62,357 52,332
IT-31085 49,939 62,550 52,526
IT-31086 50,132 62,742 52,719
IT-31087 49,204 61,812 51,790
IT-31088 48,446 61,053 51,032
IT-31089 47,822 60,428 50,408
IT-31090 47,305 59,909 49,890
IT-31091 46,872 59,475 49,457
IT-31092 46,510 59,112 49,095
IT-31093 46,207 58,808 48,792
IT-31094 45,952 58,552 48,537
IT-31095 45,713 58,312 48,298
IT-31096 45,629 58,227 48,213
IT-31097 45,635 58,232 48,219
IT-31098 45,759 58,355 48,343
IT-31099 45,821 58,417 48,405
IT-31100 45,774 58,371 48,358
IT-31101 45,709 58,308 48,294
IT-31102 45,598 58,198 48,183
IT-31103 45,346 57,949 47,931
IT-31104 45,156 57,761 47,742
IT-31105 46,444 59,017 49,023
IT-31106 46,835 59,408 49,414
IT-31107 46,077 58,712 48,669
IT-31108 46,196 58,830 48,787
IT-31109 46,313 58,946 48,904
IT-31110 46,429 59,062 49,020
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IT-31111 45,468 58,100 48,059
IT-31112 44,671 57,303 47,262
IT-31113 44,004 56,635 46,595
IT-31114 43,439 56,070 46,030
IT-31115 42,958 55,588 45,549
IT-31116 42,543 55,173 45,134
IT-31117 42,186 54,815 44,776
IT-31118 41,876 54,505 44,467
IT-31119 41,625 54,253 44,215
IT-31120 41,531 54,159 44,121
IT-31121 41,439 54,067 44,029
IT-31122 41,490 54,118 44,080
IT-31123 41,481 54,110 44,072
IT-31124 41,423 54,052 44,013
IT-31125 41,359 53,989 43,950
IT-31126 41,261 53,892 43,852
IT-31127 41,036 53,670 43,627
IT-31128 40,862 53,498 43,454
IT-31129 43,130 55,722 45,713
IT-31130 43,382 55,975 45,965
IT-31131 42,659 55,297 45,252
IT-31132 42,673 55,312 45,266
IT-31133 42,688 55,327 45,281
IT-31134 42,702 55,341 45,294
IT-31135 41,348 53,988 43,941
IT-31136 40,818 53,459 43,411
IT-31137 40,362 53,003 42,955
IT-31138 39,963 52,604 42,556
IT-31139 39,612 52,254 42,205
IT-31140 39,022 51,665 41,616
IT-31141 38,539 51,183 41,133
IT-31142 38,370 51,015 40,964
IT-31143 38,383 51,029 40,977
IT-31144 38,402 51,048 40,996
IT-31145 38,264 50,913 40,859
IT-31146 38,103 50,754 40,698
IT-31147 37,968 50,620 40,563
IT-31148 99,035 111,627 101,618
IT-31149 98,284 110,871 100,866
IT-31150 96,628 109,212 99,209
IT-31151 94,491 107,073 97,072
IT-31152 93,025 105,605 95,606
IT-31153 91,166 103,741 93,746
IT-31154 90,610 103,183 93,189
IT-31155 88,895 101,461 91,473
IT-31156 88,254 100,817 90,831
IT-31157 87,981 100,542 90,557
IT-31158 87,960 100,520 90,537
IT-31159 88,038 100,595 90,614
IT-31160 87,794 100,352 90,370
IT-31161 87,494 100,054 90,070
IT-31162 87,357 99,919 89,934
IT-31163 87,129 99,693 89,706
IT-31164 67,847 80,417 70,426
IT-31165 68,444 81,013 71,022
IT-31166 68,248 80,858 70,835
IT-31167 68,454 81,062 71,040
IT-31168 68,660 81,266 71,246
IT-31169 68,866 81,470 71,451
IT-31170 67,712 80,314 70,297
IT-31171 66,767 79,367 69,351
IT-31172 65,981 78,580 68,566
IT-31173 65,321 77,918 67,905
IT-31174 64,763 77,358 67,347
IT-31175 64,288 76,881 66,871
IT-31176 63,905 76,497 66,488
IT-31177 63,559 76,149 66,142
IT-31178 63,260 75,849 65,843
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IT-31179 63,018 75,605 65,600
IT-31180 63,188 75,774 65,770
IT-31181 63,397 75,981 65,978
IT-31182 63,639 76,222 66,220
IT-31183 63,691 76,274 66,272
IT-31184 63,676 76,260 66,257
IT-31185 63,570 76,155 66,151
IT-31186 63,590 76,175 66,171
IT-31187 63,445 76,032 66,027
IT-31188 57,870 70,454 60,451
IT-31189 58,370 70,954 60,952
IT-31190 57,940 70,563 60,529
IT-31191 58,105 70,727 60,694
IT-31192 58,270 70,890 60,859
IT-31193 58,435 71,054 61,024
IT-31194 57,704 70,321 60,292
IT-31195 57,111 69,726 59,698
IT-31196 56,626 69,240 59,213
IT-31197 56,226 68,839 58,814
IT-31198 55,897 68,508 58,484
IT-31199 55,626 68,235 58,212
IT-31200 55,398 68,006 57,984
IT-31201 55,407 68,014 57,993
IT-31202 55,271 67,876 57,857
IT-31203 55,252 67,856 57,838
IT-31204 55,241 67,843 57,826
IT-31205 55,351 67,952 57,936
IT-31206 55,471 68,071 58,056
IT-31207 55,443 68,044 58,028
IT-31208 55,395 67,996 57,980
IT-31209 55,334 67,936 57,919
IT-31210 55,281 67,883 57,866
IT-31211 55,059 67,664 57,645
IT-31212 51,556 64,140 54,137
IT-31213 52,011 64,595 54,593
IT-31214 51,535 64,158 54,124
IT-31215 51,694 64,316 54,283
IT-31216 51,853 64,473 54,441
IT-31217 52,010 64,629 54,599
IT-31218 51,442 64,059 54,030
IT-31219 50,985 63,601 53,573
IT-31220 50,616 63,230 53,203
IT-31221 50,316 62,929 52,904
IT-31222 50,073 62,684 52,660
IT-31223 49,720 62,328 52,306
IT-31224 49,618 62,225 52,204
IT-31225 49,576 62,180 52,162
IT-31226 49,596 62,198 52,181
IT-31227 49,735 62,336 52,320
IT-31228 49,879 62,479 52,464
IT-31229 49,879 62,479 52,464
IT-31230 49,801 62,402 52,386
IT-31231 49,743 62,345 52,328
IT-31232 49,691 62,293 52,276
IT-31233 49,586 62,189 52,171
IT-31234 50,381 62,965 52,962
IT-31235 50,826 63,410 53,408
IT-31236 50,344 62,967 52,933
IT-31237 50,501 63,123 53,090
IT-31238 50,659 63,279 53,247
IT-31239 50,815 63,434 53,404
IT-31240 49,890 62,506 52,478
IT-31241 49,560 62,174 52,147
IT-31242 49,293 61,906 51,881
IT-31243 49,080 61,691 51,667
IT-31244 48,910 61,519 51,496
IT-31245 48,754 61,360 51,340
IT-31246 48,823 61,426 51,408

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 35  Medidas de acompañamiento instalaciones acogidas al régimen retributivo específico

– 446 –



Código de identificación Retribución a la operación Ro (€/MWh)
Marzo de 2020 Abril y mayo de 2020 Junio de 2020

IT-31247 48,827 61,429 51,412
IT-31248 48,951 61,552 51,536
IT-31249 49,059 61,659 51,644
IT-31250 48,884 61,485 51,469
IT-31251 48,843 61,445 51,428
IT-31252 48,675 61,278 51,260
IT-31253 144,251 156,334 146,730
IT-31254 142,385 154,469 144,864
IT-31255 138,481 150,567 140,960
IT-31256 134,162 146,253 136,642
IT-31257 121,721 133,867 124,212
IT-31258 122,780 134,925 125,271
IT-31259 122,963 135,108 125,455
IT-31260 123,071 135,215 125,562
IT-31261 122,081 134,224 124,572
IT-31262 120,841 132,983 123,332
IT-31263 119,755 131,895 122,245
IT-31264 119,297 131,437 121,787
IT-31265 118,482 130,620 120,972
IT-31266 117,824 129,960 120,313
IT-31267 118,004 130,140 120,494
IT-31268 118,231 130,366 120,720
IT-31269 118,271 130,407 120,760
IT-31271 111,779 123,981 114,282
IT-31272 111,998 124,199 114,501
IT-31273 112,216 124,416 114,719
IT-31274 111,575 123,774 114,077
IT-31275 111,064 123,263 113,567
IT-31276 110,370 122,568 112,872
IT-31277 110,195 122,392 112,697
IT-31278 109,747 121,943 112,249
IT-31279 109,709 121,903 112,211
IT-31280 109,902 122,095 112,403
IT-31282 121,508 133,541 123,976
IT-31283 117,665 129,696 120,133
IT-31284 98,668 110,792 101,155
IT-31285 98,973 111,096 101,460
IT-31286 99,049 111,172 101,536
IT-31287 97,517 109,639 100,003
IT-31288 94,099 106,220 96,586
IT-31289 93,369 105,489 95,855
IT-31292 86,665 98,837 89,162
IT-31293 86,784 98,955 89,280
IT-31294 86,902 99,073 89,399
IT-31295 87,020 99,191 89,517
IT-31296 86,064 98,234 88,560
IT-31297 85,273 97,443 87,770
IT-31298 84,612 96,782 87,109
IT-31299 84,055 96,224 86,551
IT-31300 83,582 95,750 86,078
IT-31301 82,440 94,607 84,936
IT-31302 82,457 94,624 84,953
IT-31303 82,521 94,688 85,017
IT-31304 82,474 94,641 84,970
IT-31305 80,914 93,101 83,414
IT-31306 81,030 93,217 83,530
IT-31307 81,147 93,333 83,646
IT-31308 81,263 93,449 83,763
IT-31309 80,495 92,681 82,995
IT-31310 79,864 92,050 82,364
IT-31311 78,900 91,085 81,400
IT-31312 78,530 90,714 81,029
IT-31313 77,606 89,788 80,105
IT-31314 77,701 89,883 80,200
IT-31315 77,722 89,904 80,221
IT-31316 80,099 92,286 82,599
IT-31317 80,216 92,403 82,716
IT-31318 80,332 92,519 82,832
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IT-31319 87,361 99,850 89,923
IT-31320 86,777 99,268 89,339
IT-31321 86,400 98,893 88,963
IT-31322 86,096 98,591 88,659
IT-31323 85,870 98,367 88,434
IT-31324 85,537 98,038 88,101
IT-31325 85,309 97,812 87,874
IT-31326 85,004 97,510 87,569
IT-31327 67,331 79,831 69,895
IT-31328 64,518 77,024 67,084
IT-31329 64,058 76,565 66,623
IT-31330 63,969 76,478 66,535
IT-31331 63,914 76,425 66,481
IT-31332 63,742 76,255 66,309
IT-31333 63,583 76,099 66,151
IT-31334 63,115 75,636 65,684
IT-31335 45,952 58,552 48,537
IT-31336 45,333 57,930 47,917
IT-31337 45,172 57,768 47,756
IT-31338 45,229 57,825 47,813
IT-31339 45,219 57,816 47,803
IT-31340 45,086 57,686 47,671
IT-31341 44,830 57,433 47,415
IT-31342 44,636 57,241 47,222
IT-31343 42,186 54,815 44,776
IT-31344 41,876 54,505 44,467
IT-31345 41,098 53,726 43,689
IT-31346 40,887 53,515 43,477
IT-31347 40,912 53,541 43,503
IT-31348 40,890 53,519 43,480
IT-31349 40,865 53,496 43,456
IT-31350 40,768 53,399 43,359
IT-31351 40,539 53,174 43,131
IT-31352 40,362 52,998 42,954
IT-31353 38,325 50,970 40,919
IT-31354 38,100 50,745 40,694
IT-31355 38,006 50,652 40,600
IT-31356 37,921 50,570 40,516
IT-31357 37,758 50,409 40,353
IT-31358 37,620 50,272 40,215
IT-31359 86,467 99,028 89,043
IT-31360 86,480 99,040 89,057
IT-31361 86,640 99,197 89,216
IT-31362 86,482 99,040 89,058
IT-31363 86,282 98,843 88,859
IT-31364 86,135 98,697 88,712
IT-31365 85,898 98,462 88,475
IT-31366 63,260 75,849 65,843
IT-31367 63,001 75,588 65,583
IT-31368 62,775 75,361 65,357
IT-31369 62,576 75,160 65,157
IT-31370 62,788 75,371 65,369
IT-31371 62,893 75,476 65,474
IT-31372 62,937 75,521 65,518
IT-31373 62,833 75,418 65,414
IT-31374 62,846 75,431 65,427
IT-31375 62,695 75,282 65,277
IT-31376 54,773 67,375 57,358
IT-31377 54,757 67,358 57,342
IT-31378 54,911 67,511 57,496
IT-31379 54,918 67,518 57,502
IT-31380 54,908 67,509 57,493
IT-31381 54,848 67,450 57,433
IT-31382 54,790 67,392 57,375
IT-31383 54,565 67,170 57,151
IT-31384 49,316 61,918 51,901
IT-31385 49,258 61,859 51,843
IT-31386 49,425 62,025 52,010
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IT-31387 49,453 62,053 52,037
IT-31388 49,407 62,008 51,992
IT-31389 49,349 61,951 51,934
IT-31390 49,293 61,895 51,878
IT-31391 49,185 61,788 51,770
IT-31392 48,459 61,061 51,044
IT-31393 48,507 61,108 51,092
IT-31394 48,639 61,239 51,224
IT-31395 48,520 61,121 51,105
IT-31396 48,476 61,078 51,061
IT-31397 48,305 60,908 50,890
IT-31398 117,763 129,900 120,253
IT-31399 117,397 129,533 119,887
IT-31400 117,249 129,385 119,739
IT-31401 117,433 129,568 119,922
IT-31402 117,523 129,659 120,012
IT-31403 109,250 121,444 111,752
IT-31404 109,364 121,557 111,865
IT-31405 81,786 93,953 84,282
IT-31406 81,745 93,912 84,241
IT-31407 81,849 94,016 84,345
IT-31408 81,844 94,011 84,340
IT-31409 77,036 89,218 79,535
IT-31410 77,148 89,330 79,647
IT-31411 77,203 89,386 79,702
IT-31412 85,179 97,683 87,744
IT-31413 85,139 97,644 87,704
IT-31414 85,037 97,542 87,602
IT-31415 85,241 97,745 87,806
IT-31416 85,261 97,765 87,826
IT-31417 85,260 97,765 87,825
IT-31418 85,267 97,771 87,832
IT-31419 85,060 97,565 87,625
IT-31420 85,190 97,694 87,755
IT-31421 85,138 97,642 87,703
IT-31422 85,031 97,535 87,596
IT-31423 85,037 97,542 87,602
IT-31424 85,031 97,535 87,596
IT-31425 85,240 97,744 87,805
IT-31426 85,261 97,765 87,826
IT-31427 85,267 97,771 87,832
IT-31428 74,671 87,276 77,257
IT-31429 65,411 78,041 68,002
IT-31430 64,199 76,828 66,790
IT-31431 63,669 76,297 66,259
IT-31432 62,703 75,331 65,293
IT-31433 62,571 75,199 65,162
IT-31434 72,340 84,953 74,928
IT-31435 71,651 84,261 74,238
IT-31436 71,124 83,730 73,710
IT-31437 64,863 77,476 67,451
IT-31438 64,592 77,203 67,179
IT-31439 63,819 76,424 66,405
IT-31440 63,558 76,160 66,143
IT-31441 55,698 68,320 58,287
IT-31442 53,779 66,392 56,367
IT-31451 33,041 45,680 35,633
IT-31452 33,070 45,710 35,663
IT-31453 33,084 45,725 35,677
IT-31454 33,099 45,740 35,692
IT-31455 33,608 46,253 36,202
IT-31517 70,824 83,426 73,409
IT-31518 98,626 111,215 101,208
IT-31519 87,642 100,201 90,218
IT-31523 89,531 102,099 92,109
IT-31524 110,658 122,856 113,160
IT-31525 55,195 67,802 57,781
IT-31526 55,030 67,635 57,616
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IT-31527 64,357 76,967 66,944
IT-41039 108,137 119,967 110,563
IT-41040 111,073 122,912 113,501
IT-41041 110,941 122,787 113,371
IT-41042 110,150 122,001 112,581
IT-41043 109,480 121,338 111,913
IT-41044 107,339 119,202 109,772
IT-41045 104,754 116,623 107,188
IT-41046 102,813 114,688 105,249
IT-41047 100,051 111,938 102,490
IT-41048 99,060 110,952 101,499
IT-41049 95,991 107,901 98,434
IT-41050 94,944 106,860 97,388
IT-41051 94,267 106,189 96,712
IT-41052 93,816 105,744 96,263
IT-41053 93,393 105,328 95,841
IT-41054 93,091 105,027 95,539
IT-41055 92,669 104,608 95,118
IT-41056 92,448 104,390 94,897
IT-41057 92,145 104,091 94,596
IT-41058 82,105 94,023 84,549
IT-41059 82,440 94,364 84,886
IT-41060 82,414 94,346 84,861
IT-41061 82,343 94,281 84,792
IT-41062 82,272 94,216 84,722
IT-41063 82,203 94,152 84,654
IT-41064 80,237 92,192 82,690
IT-41065 78,565 90,525 81,018
IT-41066 77,122 89,087 79,576
IT-41067 75,861 87,832 78,317
IT-41068 74,750 86,726 77,206
IT-41069 73,761 85,742 76,218
IT-41070 72,866 84,853 75,325
IT-41071 72,182 84,174 74,642
IT-41072 71,544 83,542 74,005
IT-41073 70,957 82,960 73,419
IT-41074 70,660 82,669 73,123
IT-41075 70,440 82,455 72,905
IT-41076 70,251 82,271 72,716
IT-41077 70,136 82,157 72,602
IT-41078 69,893 81,917 72,360
IT-41079 69,741 81,767 72,208
IT-41080 69,274 81,305 71,742
IT-41081 55,324 67,355 57,792
IT-41082 55,771 67,808 58,240
IT-41083 55,509 67,570 57,983
IT-41084 55,642 67,708 58,117
IT-41085 55,775 67,845 58,251
IT-41086 55,906 67,981 58,383
IT-41087 54,916 66,995 57,394
IT-41088 54,097 66,181 56,576
IT-41089 53,413 65,501 55,893
IT-41090 52,835 64,927 55,315
IT-41091 52,343 64,439 54,824
IT-41092 51,923 64,023 54,405
IT-41093 51,560 63,665 54,043
IT-41094 51,247 63,356 53,731
IT-41095 50,952 63,065 53,436
IT-41096 50,812 62,930 53,298
IT-41097 50,763 62,885 53,250
IT-41098 50,833 62,959 53,320
IT-41099 50,842 62,973 53,330
IT-41100 50,797 62,929 53,286
IT-41101 50,734 62,867 53,223
IT-41102 50,625 62,759 53,114
IT-41103 50,373 62,510 52,863
IT-41104 50,182 62,321 52,672
IT-41105 50,964 63,118 53,457
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IT-41106 51,309 63,468 53,803
IT-41107 50,970 63,151 53,468
IT-41108 51,035 63,221 53,535
IT-41109 51,101 63,291 53,602
IT-41110 51,167 63,361 53,668
IT-41111 50,156 62,354 52,658
IT-41112 49,309 61,511 51,812
IT-41113 48,591 60,798 51,095
IT-41114 47,978 60,188 50,482
IT-41115 47,448 59,662 49,953
IT-41116 46,984 59,202 49,490
IT-41117 46,579 58,801 49,086
IT-41118 46,222 58,448 48,730
IT-41119 45,923 58,153 48,432
IT-41120 45,784 58,018 48,294
IT-41121 45,647 57,885 48,157
IT-41122 45,653 57,895 48,164
IT-41123 45,602 57,849 48,114
IT-41124 45,545 57,792 48,057
IT-41125 45,482 57,730 47,994
IT-41126 45,385 57,634 47,897
IT-41127 45,161 57,413 47,674
IT-41128 44,985 57,239 47,499
IT-41129 46,443 58,728 48,963
IT-41130 46,660 58,949 49,181
IT-41131 46,236 58,542 48,760
IT-41132 46,212 58,522 48,737
IT-41133 46,189 58,503 48,715
IT-41134 46,165 58,483 48,692
IT-41135 44,738 57,064 47,266
IT-41136 44,172 56,502 46,701
IT-41137 43,679 56,013 46,209
IT-41138 43,245 55,582 45,775
IT-41139 42,859 55,200 45,390
IT-41140 42,199 54,548 44,732
IT-41141 41,647 54,003 44,182
IT-41142 41,444 53,804 43,980
IT-41143 41,426 53,789 43,962
IT-41144 41,412 53,779 43,949
IT-41145 41,279 53,648 43,816
IT-41146 41,119 53,490 43,656
IT-41147 40,983 53,356 43,521
IT-41148 103,656 115,820 106,151
IT-41149 102,841 115,006 105,336
IT-41150 101,153 113,318 103,648
IT-41151 98,985 111,150 101,480
IT-41152 97,488 109,654 99,983
IT-41153 95,569 107,736 98,065
IT-41154 94,983 107,150 97,479
IT-41155 93,180 105,348 95,676
IT-41156 92,509 104,679 95,006
IT-41157 92,209 104,379 94,705
IT-41158 92,160 104,331 94,657
IT-41159 92,207 104,378 94,704
IT-41160 91,967 104,138 94,463
IT-41161 91,673 103,846 94,170
IT-41162 91,538 103,713 94,036
IT-41163 91,310 103,486 93,807
IT-41164 71,250 83,505 73,764
IT-41165 71,828 84,084 74,342
IT-41166 71,930 84,199 74,447
IT-41167 72,111 84,380 74,628
IT-41168 72,292 84,562 74,809
IT-41169 72,472 84,742 74,989
IT-41170 71,293 83,564 73,810
IT-41171 70,323 82,594 72,840
IT-41172 69,512 81,784 72,030
IT-41173 68,828 81,100 71,345
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IT-41174 68,246 80,519 70,764
IT-41175 67,747 80,020 70,265
IT-41176 67,339 79,613 69,857
IT-41177 66,970 79,244 69,488
IT-41178 66,648 78,923 69,166
IT-41179 66,385 78,660 68,903
IT-41180 66,532 78,808 69,050
IT-41181 66,719 78,996 69,238
IT-41182 66,939 79,216 69,457
IT-41183 66,994 79,272 69,513
IT-41184 66,981 79,259 69,500
IT-41185 66,878 79,157 69,397
IT-41186 66,898 79,177 69,417
IT-41187 66,755 79,035 69,274
IT-41188 60,866 73,173 63,391
IT-41189 61,351 73,659 63,876
IT-41190 61,210 73,531 63,738
IT-41191 61,353 73,674 63,880
IT-41192 61,496 73,817 64,023
IT-41193 61,638 73,960 64,166
IT-41194 60,885 73,207 63,412
IT-41195 60,269 72,592 62,797
IT-41196 59,761 72,085 62,289
IT-41197 59,340 71,664 61,868
IT-41198 58,989 71,314 61,517
IT-41199 58,695 71,020 61,223
IT-41200 58,446 70,771 60,974
IT-41201 58,435 70,761 60,963
IT-41202 58,277 70,604 60,806
IT-41203 58,238 70,565 60,767
IT-41204 58,206 70,534 60,735
IT-41205 58,297 70,625 60,826
IT-41206 58,398 70,727 60,927
IT-41207 58,372 70,701 60,901
IT-41208 58,326 70,655 60,855
IT-41209 58,268 70,598 60,797
IT-41210 58,217 70,547 60,746
IT-41211 57,999 70,331 60,529
IT-41212 54,552 66,859 57,077
IT-41213 54,992 67,300 57,517
IT-41214 54,805 67,126 57,333
IT-41215 54,942 67,263 57,469
IT-41216 55,078 67,399 57,605
IT-41217 55,214 67,536 57,741
IT-41218 54,623 66,945 57,150
IT-41219 54,144 66,467 56,672
IT-41220 53,751 66,075 56,279
IT-41221 53,430 65,754 55,958
IT-41222 53,165 65,490 55,693
IT-41223 52,767 65,093 55,296
IT-41224 52,644 64,970 55,172
IT-41225 52,561 64,888 55,090
IT-41226 52,560 64,887 55,088
IT-41227 52,680 65,008 55,209
IT-41228 52,804 65,133 55,333
IT-41229 52,805 65,134 55,334
IT-41230 52,733 65,062 55,262
IT-41231 52,678 65,007 55,207
IT-41232 52,627 64,957 55,156
IT-41233 52,524 64,855 55,054
IT-41234 53,377 65,684 55,902
IT-41235 53,807 66,115 56,332
IT-41236 53,614 65,935 56,142
IT-41237 53,749 66,070 56,276
IT-41238 53,884 66,205 56,411
IT-41239 54,018 66,340 56,546
IT-41240 53,048 65,371 55,576
IT-41241 52,695 65,019 55,223

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 35  Medidas de acompañamiento instalaciones acogidas al régimen retributivo específico

– 452 –



Código de identificación Retribución a la operación Ro (€/MWh)
Marzo de 2020 Abril y mayo de 2020 Junio de 2020

IT-41242 52,408 64,732 54,936
IT-41243 52,172 64,497 54,700
IT-41244 51,979 64,304 54,507
IT-41245 51,780 64,106 54,308
IT-41246 51,805 64,132 54,334
IT-41247 51,790 64,117 54,318
IT-41248 51,894 64,222 54,423
IT-41249 51,981 64,310 54,510
IT-41250 51,816 64,145 54,345
IT-41251 51,778 64,107 54,307
IT-41252 51,613 63,944 54,143
IT-41253 147,104 158,922 149,528
IT-41254 145,229 157,049 147,654
IT-41255 141,300 153,125 143,726
IT-41256 136,943 148,777 139,371
IT-41257 124,734 136,601 127,168
IT-41258 125,772 137,640 128,206
IT-41259 125,935 137,804 128,370
IT-41260 126,022 137,892 128,457
IT-41261 125,011 136,883 127,447
IT-41262 123,751 135,623 126,186
IT-41263 122,624 134,499 125,060
IT-41264 122,147 134,023 124,583
IT-41265 121,292 133,170 123,728
IT-41266 120,560 132,442 122,997
IT-41267 120,722 132,606 123,160
IT-41268 120,931 132,816 123,369
IT-41269 120,973 132,859 123,411
IT-41271 114,426 126,382 116,878
IT-41272 114,627 126,584 117,079
IT-41273 114,826 126,784 117,279
IT-41274 114,166 126,126 116,620
IT-41275 113,638 125,598 116,091
IT-41276 112,907 124,870 115,361
IT-41277 112,714 124,677 115,168
IT-41278 112,230 124,196 114,685
IT-41279 112,110 124,081 114,566
IT-41280 112,286 124,258 114,742
IT-41282 124,791 136,520 127,197
IT-41283 120,904 132,635 123,310
IT-41284 101,289 113,170 103,726
IT-41285 101,575 113,457 104,012
IT-41286 101,634 113,517 104,071
IT-41287 100,083 111,967 102,521
IT-41288 96,612 108,500 99,051
IT-41289 95,865 107,754 98,304
IT-41292 89,009 100,964 91,462
IT-41293 89,112 101,067 91,564
IT-41294 89,214 101,171 91,667
IT-41295 89,316 101,274 91,769
IT-41296 88,344 100,303 90,797
IT-41297 87,537 99,497 89,990
IT-41298 86,860 98,821 89,314
IT-41299 86,287 98,249 88,741
IT-41300 85,798 97,761 88,252
IT-41301 84,566 96,536 87,021
IT-41302 84,569 96,540 87,024
IT-41303 84,619 96,591 87,075
IT-41304 84,573 96,546 87,029
IT-41305 83,218 95,191 85,674
IT-41306 83,318 95,293 85,775
IT-41307 83,419 95,395 85,876
IT-41308 83,519 95,496 85,976
IT-41309 82,737 94,715 85,194
IT-41310 82,090 94,069 84,547
IT-41311 81,094 93,075 83,551
IT-41312 80,708 92,690 83,166
IT-41313 79,680 91,670 82,139
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Código de identificación Retribución a la operación Ro (€/MWh)
Marzo de 2020 Abril y mayo de 2020 Junio de 2020

IT-41314 79,762 91,753 82,221
IT-41315 79,784 91,775 82,243
IT-41316 82,403 94,377 84,859
IT-41317 82,504 94,479 84,960
IT-41318 82,604 94,580 85,061
IT-41319 93,547 105,463 95,991
IT-41320 92,918 104,840 95,363
IT-41321 92,496 104,425 94,943
IT-41322 92,148 104,083 94,596
IT-41323 91,923 103,859 94,372
IT-41324 91,591 103,531 94,040
IT-41325 91,362 103,304 93,811
IT-41326 91,052 102,998 93,503
IT-41327 72,866 84,853 75,325
IT-41328 69,882 81,891 72,346
IT-41329 69,379 81,394 71,844
IT-41330 69,249 81,269 71,715
IT-41331 69,197 81,218 71,663
IT-41332 69,026 81,050 71,493
IT-41333 68,867 80,893 71,334
IT-41334 68,395 80,426 70,863
IT-41335 51,247 63,356 53,731
IT-41336 50,461 62,583 52,948
IT-41337 50,246 62,372 52,733
IT-41338 50,250 62,381 52,738
IT-41339 50,242 62,374 52,731
IT-41340 50,112 62,246 52,601
IT-41341 49,857 61,994 52,346
IT-41342 49,662 61,801 52,152
IT-41343 46,579 58,801 49,086
IT-41344 46,222 58,448 48,730
IT-41345 45,307 57,545 47,817
IT-41346 45,050 57,292 47,561
IT-41347 45,033 57,280 47,545
IT-41348 45,011 57,259 47,524
IT-41349 44,988 57,237 47,501
IT-41350 44,892 57,141 47,404
IT-41351 44,664 56,916 47,177
IT-41352 44,485 56,739 46,999
IT-41353 41,400 53,760 43,935
IT-41354 41,142 53,506 43,678
IT-41355 41,016 53,383 43,553
IT-41356 40,936 53,305 43,473
IT-41357 40,774 53,145 43,311
IT-41358 40,635 53,008 43,173
IT-41359 90,695 102,865 93,191
IT-41360 90,680 102,851 93,177
IT-41361 90,809 102,980 93,306
IT-41362 90,656 102,827 93,152
IT-41363 90,462 102,635 92,959
IT-41364 90,317 102,491 92,814
IT-41365 90,079 102,256 92,577
IT-41366 66,648 78,923 69,166
IT-41367 66,368 78,643 68,886
IT-41368 66,119 78,395 68,637
IT-41369 65,897 78,174 68,416
IT-41370 66,088 78,365 68,606
IT-41371 66,196 78,474 68,715
IT-41372 66,243 78,521 68,762
IT-41373 66,141 78,420 68,660
IT-41374 66,154 78,433 68,673
IT-41375 66,005 78,285 68,524
IT-41376 57,738 70,066 60,267
IT-41377 57,703 70,031 60,232
IT-41378 57,837 70,166 60,366
IT-41379 57,846 70,175 60,375
IT-41380 57,840 70,169 60,369
IT-41381 57,782 70,112 60,311
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Código de identificación Retribución a la operación Ro (€/MWh)
Marzo de 2020 Abril y mayo de 2020 Junio de 2020

IT-41382 57,727 70,057 60,256
IT-41383 57,505 69,837 60,035
IT-41384 52,280 64,607 54,808
IT-41385 52,202 64,530 54,731
IT-41386 52,349 64,678 54,878
IT-41387 52,379 64,708 54,908
IT-41388 52,338 64,667 54,867
IT-41389 52,283 64,613 54,812
IT-41390 52,229 64,559 54,758
IT-41391 52,123 64,454 54,652
IT-41392 51,422 63,749 53,950
IT-41393 51,449 63,777 53,978
IT-41394 51,561 63,890 54,090
IT-41395 51,452 63,781 53,981
IT-41396 51,410 63,740 53,939
IT-41397 51,243 63,574 53,772
IT-41398 120,536 132,416 122,973
IT-41399 120,133 132,016 122,571
IT-41400 119,967 131,851 122,405
IT-41401 120,133 132,018 122,571
IT-41402 120,225 132,111 122,663
IT-41403 111,651 123,622 114,106
IT-41404 111,748 123,720 114,204
IT-41405 83,912 95,882 86,367
IT-41406 83,857 95,828 86,312
IT-41407 83,946 95,919 86,402
IT-41408 83,943 95,916 86,399
IT-41409 79,110 91,100 81,569
IT-41410 79,209 91,200 81,668
IT-41411 79,266 91,257 81,725
IT-41412 87,451 99,745 89,973
IT-41413 87,412 99,706 89,934
IT-41414 87,310 99,604 89,832
IT-41415 87,514 99,808 90,036
IT-41416 87,533 99,827 90,055
IT-41417 87,533 99,827 90,055
IT-41418 87,539 99,833 90,061
IT-41419 87,333 99,627 89,855
IT-41420 87,462 99,756 89,984
IT-41421 87,410 99,704 89,932
IT-41422 87,303 99,597 89,825
IT-41423 87,310 99,604 89,832
IT-41424 87,303 99,597 89,825
IT-41425 87,513 99,807 90,035
IT-41426 87,533 99,827 90,055
IT-41427 87,539 99,833 90,061
IT-41428 80,202 92,294 82,682
IT-41429 69,900 82,114 72,405
IT-41430 68,593 80,815 71,100
IT-41431 68,014 80,240 70,522
IT-41432 66,955 79,189 69,465
IT-41433 66,778 79,016 69,289
IT-41434 75,454 87,778 77,982
IT-41435 74,721 87,046 77,249
IT-41436 74,149 86,475 76,677
IT-41437 67,978 80,302 70,506
IT-41438 67,684 80,008 70,212
IT-41439 66,822 79,149 69,351
IT-41440 66,519 78,846 69,047
IT-41441 58,946 71,267 61,473
IT-41442 56,893 69,217 59,421
IT-41451 36,504 48,823 39,031
IT-41452 36,460 48,786 38,988
IT-41453 36,438 48,768 38,967
IT-41454 36,416 48,750 38,946
IT-41455 36,650 49,013 39,186
IT-41517 73,786 86,113 76,314
IT-41518 103,214 115,379 105,710
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Código de identificación Retribución a la operación Ro (€/MWh)
Marzo de 2020 Abril y mayo de 2020 Junio de 2020

IT-41519 91,819 103,991 94,316
IT-41523 93,843 106,011 96,339
IT-41524 113,213 125,175 115,667
IT-41525 58,222 70,548 60,751
IT-41526 58,036 70,363 60,565
IT-41527 67,427 79,752 69,955
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§ 36

Ley 1/2021, de 24 de marzo, de medidas urgentes en materia de 
protección y asistencia a las víctimas de violencia de género

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 72, de 25 de marzo de 2021
Última modificación: 30 de marzo de 2022

Referencia: BOE-A-2021-4629

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley:

PREÁMBULO

I
El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, declaró el estado de alarma para la gestión 

de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. El artículo 18 del citado real 
decreto prevé que las autoridades, empresas y proveedores adopten las medidas necesarias 
para asegurar la prestación de los servicios esenciales que les son propios.

En este sentido, el artículo 2.a) de la Ley 8/2011, de 28 de abril, por la que se establecen 
medidas para la protección de las infraestructuras críticas, define esos servicios esenciales 
como el servicio necesario para el mantenimiento de las funciones sociales básicas, la salud, 
la seguridad, el bienestar social y económico de los ciudadanos, o el eficaz funcionamiento 
de las Instituciones del Estado y las Administraciones Públicas.

Asimismo, han sido aprobados el Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico del COVID-19 y el Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente 
al impacto económico y social del COVID-19, con la finalidad de poder dar respuesta a la 
situación creada como consecuencia de la situación de emergencia y de la declaración del 
estado de alarma, en los diferentes ámbitos, tanto económicos como sociales, afectados.

Las medidas adoptadas a raíz de esta situación están provocando un especial impacto 
en determinados colectivos de personas especialmente vulnerables que deben ser objeto de 
protección por parte del Gobierno.

Las mujeres víctimas de violencia de género son un colectivo especialmente vulnerable 
en situaciones de aislamiento domiciliario, por verse forzadas a convivir con su agresor, lo 
que las sitúa en una situación de mayor riesgo, como se ha venido demostrando con motivo 
de situaciones parcialmente análogas, como los periodos vacacionales sin situación de 

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

– 457 –



permanencia en domicilios, periodos en los que se disparan los casos de violencia de género 
y de violencia doméstica.

En este contexto, ya antes de la declaración del estado de alarma y de la aprobación de 
las medidas adoptadas a su amparo, desde el Ministerio del Interior se impartieron las 
instrucciones oportunas en relación con los expedientes activos en el Área de Violencia de 
Género de la Secretaría de Estado de Seguridad. Sin embargo, resulta preciso llevar a cabo 
medidas dirigidas en especial a la protección y asistencia de las víctimas de violencia de 
género, con enfoque de inclusión y accesibilidad, y en particular de aquellas que puedan 
encontrarse en una situación de especial vulnerabilidad, como garantía de sus derechos y en 
particular del derecho a la asistencia social integral contemplado en la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.

Efectivamente, el artículo 19 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
de Protección Integral contra la Violencia de Género, señala que las mujeres víctimas de 
violencia de género tienen derecho a la asistencia social integral, a través de servicios 
sociales de atención, de emergencia, de acogida y de recuperación integral. Según la norma, 
la organización de estos servicios por parte de las comunidades autónomas y las 
corporaciones locales, responderá a los principios de atención permanente, actuación 
urgente, especialización de prestaciones y multidisciplinariedad profesional.

La violencia de género constituye, sin duda alguna, una amenaza a los derechos 
humanos, entre ellos, la vida, la integridad física y psíquica, la salud, la seguridad y el 
bienestar económico y social de sus víctimas y del conjunto de la sociedad; por tanto, 
merece que, en el marco de una situación de excepcionalidad como la declarada por el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se articulen las medidas necesarias para garantizar el 
adecuado funcionamiento de los servicios destinados a su protección y asistencia, 
eliminando los obstáculos que puedan dificultar o imposibilitar el acceso de las víctimas a los 
medios habituales de asistencia integral, comunicación y denuncia de situaciones de 
violencia de género; o que incluso disponiendo de tales medios puedan encontrarse con que 
los servicios de asistencia no estén disponibles o no lo estén al nivel habitual de atención.

Por otro lado, el Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra la 
violencia contra la mujer y la violencia doméstica, hecho en Estambul el 11 de mayo de 2011, 
obliga a los Estados Parte a adoptar las medidas que sean necesarias para prevenir y dar 
respuesta a la violencia contra las mujeres. En particular, en su artículo 7 insta a que las 
medidas que se tomen impliquen, en su caso, a todos los actores pertinentes como las 
agencias gubernamentales, los parlamentos y las autoridades nacionales, regionales y 
locales; y en su artículo 8 promueve la dedicación de recursos financieros y humanos 
adecuados para la correcta aplicación de políticas integradas, medidas y programas dirigidos 
a prevenir y combatir todas las formas de violencia incluidas en el ámbito de aplicación del 
Convenio.

En septiembre de 2017, los Plenos del Congreso de los Diputados y del Senado 
aprobaron, respectivamente, el Informe de la Subcomisión para un Pacto de Estado en 
materia de violencia de género y el Informe de la Ponencia de Estudio para la elaboración de 
estrategias contra la violencia de género. Ambos integran el Pacto de Estado contra la 
Violencia de Género (en adelante, Pacto de Estado), cuya aprobación culminó en diciembre 
de 2017 con los acuerdos alcanzados entre el Gobierno y el resto de administraciones 
autonómicas y locales. El Pacto de Estado, además de medidas genéricas dirigidas a todas 
las Administraciones Públicas, incluye, en su Eje 7, recomendaciones específicas para las 
comunidades autónomas y las entidades locales, que se acompañan para su realización con 
el compromiso económico previsto en su Eje 9. Este establece un fondo finalista para la 
ejecución de las medidas del Pacto de Estado destinado a las comunidades autónomas y 
ciudades de Ceuta y Melilla, de cien millones de euros, que se refleja anualmente en los 
Presupuestos Generales del Estado.

La forma y el procedimiento en que ha de realizarse la distribución de estos fondos a las 
comunidades autónomas, a través de la Conferencia Sectorial de Igualdad, y los plazos para 
su transferencia y su correspondiente ejecución en el respectivo ejercicio económico, 
establecidos en el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, impiden aprovechar eficazmente los recursos que aporta el Pacto de Estado 
durante el periodo de cinco años para su ejecución.
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De acuerdo con el artículo 86 de la mencionada Ley 47/2003, de 26 de noviembre, la 
Conferencia Sectorial de Igualdad se celebrará al comienzo del ejercicio económico para 
acordar los criterios objetivos para la distribución territorial de los créditos presupuestarios, y 
su distribución entre las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla. Esta 
distribución será aprobada mediante acuerdo del Consejo de Ministros y, a continuación, los 
órganos competentes de la Administración General del Estado, es decir, del Ministerio de 
Igualdad, aprobarán los instrumentos jurídicos oportunos para la formalización de los 
compromisos financieros.

Es en ese momento de la formalización de los compromisos financieros cuando, en el 
supuesto de que las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla tengan 
remanentes de fondos no comprometidos correspondientes a las transferencias del ejercicio 
anterior (determinados en el estado de ejecución que estas deben presentar no más tarde 
del 31 de marzo de cada ejercicio), estos remanentes deberán ser descontados de la 
cantidad que corresponda transferir a cada comunidad autónoma, para que sean utilizados 
en el ejercicio corriente como situación de tesorería en el origen.

Además, los créditos que correspondan a cada comunidad autónoma se le librarán y 
harán efectivos por cuartas partes en la segunda quincena natural de cada trimestre (con la 
única excepción del pago correspondiente al primer trimestre), que solo podrán hacerse 
efectivos una vez se haya aprobado definitivamente la distribución territorial de los créditos y 
se hayan formalizado los correspondientes compromisos financieros mediante el oportuno 
instrumento jurídico.

Por lo expuesto, de acuerdo con el estado de ejecución que presente cada comunidad 
autónoma y las ciudades de Ceuta y Melilla no más tarde del 31 de marzo, se conocerán los 
remanentes que no hubieran comprometido a 31 de diciembre de 2019, tanto respecto de los 
créditos del Pacto de Estado que se transfirieron en 2018 (que pudieron ejecutarse en 2019 
en virtud de la disposición adicional única del Real Decreto-ley 9/2018, de 3 de agosto, de 
medidas urgentes para el desarrollo del Pacto de Estado contra la violencia de género) como 
de los transferidos en 2019. Así, los remanentes que no hubieran comprometido a 31 de 
diciembre de 2019 deberán ser descontados de la cantidad que corresponda transferir a 
cada comunidad autónoma y las ciudades de Ceuta y Melilla en el presente ejercicio 2020; 
de tal manera que, de no mediar una urgente modificación normativa, una vez que se 
celebre la Conferencia Sectorial de Igualdad, los fondos del Pacto de Estado para las 
comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla para 2020 no podrían transferirse 
de forma efectiva pues se descontarían los remanentes de los fondos transferidos en los 
ejercicios anteriores que no hubieran sido comprometidos.

Además, de acuerdo con el mencionado artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, los créditos que corresponda gestionar a cada comunidad autónoma se le 
librarán y harán efectivos por cuartas partes en la segunda quincena natural de cada 
trimestre, por lo que el libramiento de los últimos trimestres limita enormemente la posibilidad 
de su ejecución durante el ejercicio económico corriente al que se refiere el propio artículo 
86.

Así, dado que el libramiento de los créditos se extiende hasta el último trimestre del año, 
es muy difícil que en ese breve plazo se puedan realizar alguna de las necesidades 
identificadas por las distintas comunidades autónomas, puesto que tanto la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, como la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, establecen unos plazos de tramitación administrativa que no permiten su 
adecuada ejecución, en los estrictos plazos ya mencionados.

Con la finalidad de evitar tal descuento, que sería tan perjudicial para la lucha contra la 
violencia de género, facilitar la ejecución de los fondos transferidos en los últimos trimestres 
del año, y la propia necesidad de celebrar cuanto antes la Conferencia Sectorial de Igualdad 
en la que se formalice la distribución de los fondos para 2020, quedan suficientemente 
acreditadas las razones que justifican la medida adoptada mediante esta Ley. La adecuada 
ejecución del Pacto de Estado así lo exige.

Estas circunstancias que impiden ejecutar adecuadamente los créditos del Pacto de 
Estado en cada ejercicio presupuestario, también han sido trasladadas por escrito, y 
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expuestas por las propias comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla en la 
Conferencia Sectorial de Igualdad celebrada el 17 de octubre de 2019, en la que 
manifestaron mayoritariamente la necesidad de exceptuar el régimen de los remanentes 
previsto en la regla Sexta del apartado 2 del artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, tal y como ya se hizo en 2018 o, en su defecto, establecer un ámbito temporal 
más amplio para la ejecución de los fondos del Pacto de Estado.

Asimismo, y en referencia a las transferencias a las comunidades autónomas para la 
ejecución de los fondos del Pacto de Estado, resulta inminente la culminación del plazo para 
justificar y acordar el reparto de fondos; la necesidad de mantener los servicios esenciales 
de asistencia social integral contra la violencia de género en un contexto de excepcionalidad 
como el que nos encontramos, con las modificaciones necesarias para su adaptación a las 
medidas dispuestas por las autoridades delegadas, constituye una justificación adicional a la 
necesidad de exceptuar la aplicación de la regla Sexta del artículo 86.2 de la Ley 47/2003, 
General Presupuestaria, en los términos previstos en la presente Ley.

II
En consecuencia, y buscando dar respuesta a las necesidades de protección de las 

víctimas de violencia de género en un contexto como en el que nos encontramos, esta Ley 
adopta una serie de medidas destinadas al mantenimiento y adaptación de los servicios de 
asistencia integral y protección, estableciendo medidas organizativas para garantizar el 
adecuado funcionamiento de los servicios destinados a su protección, así como la 
adaptación de las modalidades de prestación de los mismos a las circunstancias 
excepcionales a las que se ve sometida la ciudadanía durante estos días.

De esta manera, la presente Ley se estructura en dos capítulos, el primero de ellos 
contiene seis artículos destinados a asegurar el funcionamiento de los servicios de 
asistencia y protección integral de las víctimas de violencia de género en el marco del estado 
de alarma. El segundo capítulo contiene tres artículos; en el primero se prevé la excepción 
de la aplicación de la regla Sexta del artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
para los fondos destinados a la financiación del Pacto de Estado contra la Violencia de 
Género, con el objetivo de asegurar la implementación y prestación continuada durante los 
cinco años de vigencia del Pacto de Estado de los servicios de asistencia y protección de las 
víctimas de violencia de género. En el segundo, se habilita la financiación de los servicios 
puestos en marcha por las comunidades autónomas, para hacer frente a las necesidades en 
materia de violencia de género derivadas de la declaración del estado de alarma. En el 
tercero, se garantiza una atención integral a víctimas de trata con fines de explotación 
sexual.

Finalmente, el texto se cierra con una disposición transitoria que regula la aplicación de 
la excepción a la regla Sexta del artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, a los 
remanentes no comprometidos correspondientes al ejercicio presupuestario del año 2019 y 
dos disposiciones finales que contienen el fundamento constitucional de las medidas 
adoptadas y la entrada en vigor de esta Ley.

III
Esta Ley cumple con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 

jurídica, transparencia y eficiencia, previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que, en 
el ejercicio de la iniciativa legislativa, deben cumplir las Administraciones Públicas.

En cuanto a los principios de necesidad y eficacia, se ven plenamente respaldados dado 
el interés general en el que se funda, siendo el Real Decreto-ley el instrumento más 
adecuado para garantizar su consecución.

Por lo que respecta a la proporcionalidad, se ha buscado establecer una medida 
imprescindible para atender la necesidad de protección, asistencia y atención de las víctimas 
de la violencia de género en una situación de excepcionalidad y en la que la convivencia con 
el agresor supone un riesgo cierto a su integridad física y moral.

Dicha proporcionalidad puede, asimismo, apreciarse en la excepción de la regla Sexta 
del artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, ya que se ha buscado establecer 

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 36  Medidas urgentes en materia de protección y asistencia víctimas de violencia de género

– 460 –



una medida imprescindible para atender la necesidad de protección, asistencia y atención de 
las víctimas de la violencia de género, mediante la flexibilización de la regla de gasto de los 
programas ejecutados por las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla a 
tal fin, no pudiendo plantearse otras medidas menos restrictivas de derechos o que 
impongan menos obligaciones a los destinatarios.

Asimismo, siendo coherente con el resto del ordenamiento jurídico, supone un marco 
normativo estable, predecible, integrado, claro y de certidumbre, que facilita su conocimiento 
y comprensión y, en consecuencia, la actuación y toma de decisiones por parte de las 
Administraciones Públicas concernidas, por lo que se entiende que la propuesta se adecua 
al principio de seguridad jurídica.

En cumplimiento del principio de transparencia, la norma identifica claramente su 
propósito y ofrece una explicación completa de su contenido en esta parte expositiva.

Finalmente, dado que la norma no impone cargas administrativas, se entiende 
plenamente cumplida la adecuación al principio de eficiencia.

CAPÍTULO I
Medidas para garantizar el funcionamiento de los servicios de asistencia y 

protección integral a las víctimas de violencia de género

Artículo 1.  Declaración de servicio esencial.
A los efectos de lo previsto en la presente Ley, los servicios a los que se refieren los 

artículos 2 a 5 del mismo tendrán la consideración de servicios esenciales con los efectos 
previstos en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, sus 
normas de desarrollo; el Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, por el que se regula un 
permiso retribuido recuperable para las personas trabajadoras por cuenta ajena que no 
presten servicios esenciales, con el fin de reducir la movilidad de la población en el contexto 
de la lucha contra el COVID-19, y el resto del ordenamiento jurídico.

Cuando, además, enfrentan discriminación interseccional se garantizará la accesibilidad 
a los derechos previstos en esta Ley para todas las mujeres: independientemente de su 
etnia, nivel socioeconómico, edad, estatus migratorio, diversidad funcional, discapacidad, 
situación de dependencia, lugar de residencia o cualquier otra situación que redunde en la 
discriminación descrita.

Así, para garantizar la accesibilidad a los servicios públicos, todas las formas de 
discriminación interseccional se tendrán en cuenta por parte del personal que presta 
asistencia a las mujeres víctimas y a sus hijos e hijas menores a su cargo, así como en el 
reparto de recursos y atención a programas por parte de las Administraciones competentes.

Además, todos los recursos para la protección y asistencia recogidos en esta Ley se 
prestarán tanto a las mujeres como a los menores de edad reconocidos como víctimas de 
violencia de género, en los términos de la disposición final tercera de la Ley Orgánica 
8/2015, de 22 de julio, de medidas de modificación del sistema de protección a la infancia y a 
la adolescencia.

Artículo 2.  Normal funcionamiento de los servicios de información y asesoramiento jurídico 
24 horas, telefónica y en línea, así como de los servicios de teleasistencia y asistencia social 
integral a las víctimas de violencia de género.

1. Las Administraciones Públicas competentes adoptarán las medidas necesarias para 
garantizar la prestación de los servicios de información y asesoramiento jurídico 24 horas, 
telefónica y en línea, dirigidos a las víctimas de violencia de género, que deben ser 
inclusivos y accesibles con las mismas características que los que se venían prestando con 
anterioridad a la declaración del estado de alarma y, en su caso, adaptando su prestación a 
las necesidades excepcionales derivadas de este.

2. Las Administraciones Públicas competentes asegurarán el normal funcionamiento del 
servicio Telefónico de Atención y Protección para víctimas de la violencia de género 
(ATENPRO), adaptando, en su caso, su prestación a las necesidades excepcionales 
derivadas del estado de alarma.
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3. Las Administraciones Públicas competentes garantizarán la prestación de los servicios 
de asistencia social integral, consistentes en orientación jurídica, psicológica y social 
destinadas a las víctimas de violencia de género, que viniesen funcionando con anterioridad 
a la declaración del estado de alarma, adaptando, en su caso, su prestación a las 
necesidades excepcionales derivadas del estado de alarma. Así mismo, se prestará un 
seguimiento especial a los hijos e hijas de las mujeres víctimas de violencia de género 
mientras se prolongue la situación de emergencia.

La adaptación a la que se refiere el párrafo anterior, deberá tener en cuenta la situación 
de permanencia domiciliaria, así como limitaciones adicionales de las víctimas, ya sea 
debido a alguna discapacidad o a las dificultades de acceso a los recursos, especialmente 
en el ámbito rural, y prever alternativas a la atención telefónica, a través de medios como la 
mensajería instantánea para la asistencia psicológica o la alerta con geolocalización para la 
comunicación de emergencia a las fuerzas y cuerpos de seguridad.

4. Asimismo, las Administraciones Públicas reforzarán los servicios que inciden en la 
recuperación socio laboral de las víctimas de violencia de género, especialmente en las 
situaciones de mayor vulnerabilidad, en colaboración con los organismos competentes en 
materia de empleo de las distintas Administraciones Públicas.

Se garantizarán las condiciones laborales de las mujeres víctimas de violencia de género 
que hayan sido incluidas en alguna de las modalidades de ERTE definidas en el Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente 
al impacto económico y social del COVID-19.

5. Las Administraciones Públicas competentes garantizarán la provisión de los servicios 
descritos en el presente artículo mientras duren las medidas derivadas de la emergencia 
sanitaria provocadas por el COVID-19 que impliquen alteraciones de la normalidad y que 
supongan una especial vulnerabilidad para las víctimas de violencia de género, aún 
superado el estado de alarma.

Artículo 3.  Servicios de acogida a víctimas de violencia de género y otras formas de 
violencia contra las mujeres.

1. Las Administraciones Públicas competentes garantizarán el normal funcionamiento de 
los centros de emergencia, acogida, pisos tutelados, y alojamientos seguros para víctimas 
de violencia de género, explotación sexual y trata con fines de explotación sexual.

2. Cuando la respuesta de emergencia conlleve el abandono del domicilio para 
garantizar la protección de la víctima y de sus hijos e hijas, se procederá al ingreso en los 
centros a los que se refiere el apartado anterior, que serán equipados con equipos de 
protección individual.

3. Cuando sea necesario para garantizar la acogida de víctimas y de sus hijos e hijas en 
riesgo, las Administraciones Públicas competentes podrán disponer el uso de los 
establecimientos de alojamiento turístico, a los que se refiere la Orden TMA/277/2020, de 23 
de marzo, por la que se declaran servicios esenciales a determinados alojamientos turísticos 
y se adoptan disposiciones complementarias.

4. A los centros a los que se refiere el presente artículo les será de aplicación, en aquello 
que proceda en atención a su naturaleza, lo dispuesto en los apartados segundo, tercero y 
cuarto, de la Orden SND/275/2020, de 23 de marzo, por la que se establecen medidas 
complementarias de carácter organizativo, así como de suministro de información en el 
ámbito de los centros de servicios sociales de carácter residencial en relación con la gestión 
de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

5. Se establecerán protocolos de asistencia, atención y acogida accesibles para las 
mujeres con discapacidad que se pondrán a disposición de esta red de servicios.

Artículo 4.  Sistema de seguimiento por medios telemáticos del cumplimiento de las 
medidas cautelares y penas de prohibición de aproximación en materia de violencia de 
género.

1. Las Administraciones Públicas competentes adoptarán las medidas necesarias para 
garantizar el normal funcionamiento y prestación del servicio integral, incluido el servicio de 
puesta a disposición, instalación y mantenimiento de equipos de dispositivos telemáticos, del 
sistema de seguimiento por medios telemáticos del cumplimiento de las medidas cautelares 
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y penas de prohibición de aproximación en materia de violencia de género. Se garantizará la 
protección de las víctimas y el cumplimiento de las medidas cautelares adoptadas contra 
hombres denunciados o condenados por delitos relacionados con la violencia de género.

2. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior, las Administraciones 
Públicas competentes podrán dictar las instrucciones necesarias a las empresas prestadoras 
de los servicios.

3. Las administraciones competentes supervisarán estos medios telemáticos para 
asegurar su uso y disponibilidad para las mujeres con discapacidad, y aplicarán las medidas 
de accesibilidad pertinentes para asegurar que puedan ser utilizados por estas mujeres.

Artículo 5.  Medidas relativas al personal que presta servicios de asistencia social integral a 
víctimas de violencia de género, y otras formas de violencia contra las mujeres que, por su 
naturaleza, se deban prestar de forma presencial.

1. Las personas trabajadoras que por razón de su actividad profesional tengan contacto 
directo con las víctimas y, en todo caso, quienes prestan sus servicios en centros de 
teleasistencia, emergencia o acogida, deben seguir las medidas de protección 
recomendadas por el Ministerio de Sanidad, según el nivel de riesgo al que están expuestos.

2. A efectos de lo anterior, y siempre que las disponibilidades así lo permitan, las 
Administraciones Públicas competentes, así como las empresas proveedoras de servicios, 
deberán dotar a las personas trabajadoras de los centros de los equipos de protección 
individual.

Artículo 6.  Campañas institucionales para prevenir la violencia de género durante el estado 
de alarma.

1. Con la finalidad de prevenir los impactos que el aislamiento domiciliario pueda tener 
en el incremento de casos de violencia de género y facilitar el acceso de las víctimas a los 
servicios de asistencia social integral, así como la sensibilización de su entorno social y 
familiar, las Administraciones Públicas competentes elaborarán las oportunas campañas de 
concienciación.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19 del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, las autoridades competentes delegadas, así como las administraciones autonómicas 
y locales podrán disponer la inserción de las campañas, o los mensajes, anuncios y 
comunicaciones que formen parte de las mismas, a las que se refiere el apartado anterior, en 
los medios de comunicación social de titularidad pública y privada.

Las administraciones públicas competentes garantizarán que estas campañas cumplan 
con los requerimientos de accesibilidad universal.

CAPÍTULO II
Medidas urgentes para favorecer la ejecución de los fondos del Pacto de 

Estado contra la Violencia de Género por las comunidades autónomas

Artículo 7.  Régimen aplicable a los remanentes no comprometidos afectados al Pacto de 
Estado en materia de Violencia de Género.

Con carácter excepcional, limitado exclusivamente a las transferencias destinadas para 
el desarrollo de nuevas o ampliadas competencias reservadas a las Comunidades 
Autónomas en el Pacto de Estado contra la Violencia de Género, o los que resulten 
equivalentes en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado, no resultará de aplicación 
lo dispuesto en la regla Sexta del artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, a los remanentes no comprometidos resultantes al final del 
ejercicio. Si el gasto o actuación a la que corresponda el remanente resulta suprimida en el 
presupuesto del ejercicio siguiente, se destinará aquél en primer lugar a hacer efectivas las 
obligaciones pendientes de pago al fin del ejercicio inmediatamente anterior y el sobrante 
que no estuviese comprometido se reintegrará al Estado.
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Artículo 8.  Proyectos o programas financiados con fondos del Pacto de Estado contra la 
Violencia de Género.

Las comunidades autónomas y las entidades locales podrán destinar los fondos que les 
correspondan del Pacto de Estado contra la Violencia de Género a poner en marcha todos 
los proyectos o programas preventivos y asistenciales que se recogen en esta Ley, así como 
cualquier otro que, en el contexto de las medidas de contención de la pandemia internacional 
ocasionada por la COVID-19 tenga como finalidad garantizar la prevención, protección y la 
atención frente a todas las formas de violencia contra las mujeres.

Artículo 9.  Atención integral a víctimas de trata con fines de explotación sexual.
1. Las Administraciones Públicas competentes garantizarán una protección, atención e 

intervención integral a las víctimas de trata con fines de explotación sexual que se hayan 
detectado durante el confinamiento.

2. Con este objetivo, se reforzará la vigilancia a través de las fuerzas y cuerpos de 
seguridad del Estado, o aquellos cuerpos de seguridad autonómicos que correspondan 
según sus competencias, en los lugares donde se ejerza este tipo de violencia, se facilitará 
alojamiento alternativo y asistencia sanitaria y social a las víctimas que hayan contraído 
COVID-19.

Disposición adicional única.  Diálogo civil.
Las estrategias, actuaciones y medidas que se deriven de lo contenido en esta Ley 

estarán presididas por el diálogo civil, es decir, para su elaboración, decisión, aplicación y 
evaluación se contará con el parecer y la opinión de las mujeres a través de sus 
organizaciones representativas, dentro de los órganos colegiados de participación de la 
Administración General del Estado.

Disposición transitoria única.  Régimen aplicable a los remanentes no comprometidos 
correspondientes al ejercicio presupuestario del año 2019.

Lo dispuesto en el artículo 7 será de aplicación a las transferencias contempladas en el 
crédito 25.03.232C.450 para el desarrollo de nuevas o ampliadas competencias reservadas 
a las comunidades autónomas en el Pacto de Estado contra la Violencia de Género 
correspondiente al ejercicio presupuestario del año 2019.

Disposición final primera.  Título competencial.
Esta Ley se dicta al amparo de lo establecido en las reglas 149.1.1.ª, 149.1.14.ª y 

149.1.29.ª de la Constitución Española.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
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§ 37

Orden HAC/283/2021, de 25 de marzo, por la que se concretan los 
aspectos necesarios para la distribución definitiva, entre las 
Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla, de los 
recursos de la Línea COVID de ayudas directas a autónomos y 
empresas prevista en el Título I del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 
de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia 

empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19

Ministerio de Hacienda
«BOE» núm. 73, de 26 de marzo de 2021

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2021-4727

La presente orden tiene como objeto determinar la cuantía de la distribución definitiva 
entre las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla de los recursos 
correspondientes a la Línea COVID de ayudas directas a autónomos (empresarios y 
profesionales) y empresas prevista en el título I del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de 
marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la 
pandemia de la COVID-19, en adelante, Real Decreto-ley. A tal fin, resulta necesario 
concretar los criterios de asignación previstos en el apartado 2 del artículo 2 del Real 
Decreto-ley.

De acuerdo con el Real Decreto-ley, la Línea COVID se configura como una dotación de 
carácter presupuestario, cuyo objeto es la canalización de ayudas directas a autónomos y 
empresas, para el apoyo a la solvencia y reducción del endeudamiento del sector privado.

Con este fin, el Real Decreto-ley prevé que se efectuarán las correspondientes 
transferencias a las Comunidades Autónomas y a las Ciudades de Ceuta y Melilla con cargo 
a dos créditos extraordinarios que se conceden en las siguientes aplicaciones 
presupuestarias:

– 37.01.941O.450 «Línea COVID de ayudas directas a autónomos y empresas. 
Transferencias a las Comunidades Autónomas, excluidas Baleares y Canarias, y a las 
Ciudades de Ceuta y Melilla», por importe de 5.000 millones de euros.

– 37.01.941O.451 «Línea COVID de ayudas directas a autónomos y empresas. 
Transferencias a las Comunidades Autónomas de Baleares y Canarias», por importe de 
2.000 millones de euros.

Estos créditos se dotan con los recursos que se integran en los dos compartimentos que 
componen la Línea COVID, los cuales deben repartirse sobre la base de los indicadores 
recogidos en el apartado 2 del artículo 2 del Real Decreto-ley, cuya concreción y aplicación 
es objeto de esta orden.
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Por lo que se refiere a la habilitación normativa para dictar esta orden, el apartado 3 del 
artículo 2 del Real Decreto-ley atribuye a la persona titular del Ministerio de Hacienda la 
potestad para concretar las cuestiones necesarias para la aplicación de este título y, en 
particular, para determinar la cuantía de la distribución definitiva entre las Comunidades 
Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla de los recursos de ambos compartimentos.

En su virtud, dispongo:

Apartado uno.  Concreción de los criterios de asignación entre las Comunidades 
Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla previstos en el artículo 2.2 del Real Decreto-ley 
5/2021, de 12 de marzo.

1. Conforme al apartado 3 del artículo 2 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, la 
distribución territorial de los recursos asignados a cada compartimento se realizará sobre la 
base de los criterios de distribución previstos en el apartado 2 del artículo 2 del citado Real 
Decreto-ley, de acuerdo con las reglas señaladas en los dos apartados siguientes.

2. Los recursos del primer compartimento, definido en la letra a) del apartado 1 del 
artículo 2 del Real Decreto-ley, se distribuyen entre las Comunidades Autónomas, a 
excepción de Baleares y Canarias, y a Ceuta y Melilla, en base a los siguientes indicadores, 
actualizados a fecha de publicación del Real Decreto-ley, de acuerdo con la ponderación que 
los mismos tienen en la asignación del REACT EU:

a) Dos terceras partes de su importe se distribuyen según el peso relativo del indicador 
de renta de cada Comunidad Autónoma y Ciudad, que mide la caída del PIB en 2020, 
moderado en función de la prosperidad relativa de cada una de ellas. A tal efecto, el 
indicador de renta de cada Comunidad y Ciudad es la cifra resultante de dividir las siguientes 
variables:

– El peso relativo de cada Comunidad Autónoma y Ciudad en la caída del PIB en 2020, 
en relación con 2019. El PIB de 2019 de cada Comunidad y Ciudad considerado es el dato 
de avance del PIB regional publicado por el INE en diciembre de 2020. El PIB de 2020 de 
cada Comunidad y Ciudad considerado es el resultado de aplicar al dato de 2019 las 
estimaciones de evolución calculadas sobre la base de los datos publicados por la AIReF en 
febrero de 2021, así como el deflactor implícito del PIB publicado por Eurostat. En concreto, 
en relación con los datos publicados por la AIReF, la evolución del PIB se calcula teniendo 
en cuenta la variación del promedio anual de los índices de volumen trimestral del PIB de los 
años 2019 y 2020, corregidos de variaciones estacionales y calendario, para cada 
Comunidad Autónoma, salvo en el caso de Ceuta y Melilla, para las cuales se emplean los 
datos previstos para el conjunto nacional. En el caso del deflactor implícito, se toman los 
datos anuales de 2019 y 2020 corregidos de variaciones estacionales y calendario.

– La prosperidad relativa de cada Comunidad Autónoma, medida a través de su renta 
per cápita respecto de la renta per cápita nacional. La renta per cápita se calculará a partir 
del promedio anual de los datos para el trienio 2017-2019, correspondientes a cada 
Comunidad Autónoma y Ciudad. A tal efecto, se consideran los datos de PIB regional a 
precios corrientes de mercado, en paridad de poder adquisitivo respecto a la media 
española, y los datos relativos a los niveles de población, publicados en ambos casos por 
Eurostat.

b) Dos novenas partes de su importe se distribuyen conforme al indicador de desempleo, 
que considera la media ponderada entre el peso de la Comunidad Autónoma y Ciudad en el 
total de parados registrados en enero de 2020 y su contribución al incremento del paro 
registrado nacional en 2020. A estos efectos, el indicador de desempleo de cada Comunidad 
Autónoma y Ciudad es el resultante de sumar:

– El 75 por ciento del peso relativo de cada Comunidad Autónoma y Ciudad en el paro 
registrado a fecha 31 de enero de 2020, según los datos publicados por el Servicio Público 
de Empleo Estatal.

– El 25 por ciento del peso relativo de cada Comunidad Autónoma y Ciudad en el 
incremento del paro registrado entre el 31 de enero de 2020 y el valor medio, a último día de 
mes, de octubre, noviembre y diciembre de 2020, según los datos publicados por el Servicio 
Público de Empleo Estatal.
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c) Una novena parte de su importe se distribuye conforme al indicador de desempleo 
juvenil (16-25 años) que, análogamente al criterio anterior, considera la media ponderada 
entre el peso de la Comunidad Autónoma o Ciudad en el total de jóvenes parados 
registrados en enero de 2020 y su contribución al incremento del paro juvenil nacional 
registrado en 2020. Este indicador se define bajo los mismos criterios y requisitos recogidos 
en el reparto b) anterior, considerando en este caso únicamente al paro registrado de 
mayores de 16 años y menores de 25 años.

Los cálculos obtenidos considerando a todas las Comunidades Autónomas y Ciudades 
de Ceuta y Melilla, se ajustarán para determinar la participación de cada Comunidad y 
Ciudad en el primer compartimento sin considerar a las Comunidades Autónomas del 
segundo compartimento.

3. Los recursos del segundo compartimento, definido en la letra b), del apartado 1 del 
artículo 2 del Real Decreto-ley, se repartirán entre las Comunidades de Canarias y Baleares 
de forma proporcional a su peso relativo en la caída en 2020 de los afiliados en términos 
netos. Se entenderá por caída de afiliados en términos netos de cada Comunidad, la 
reducción del número medio anual de afiliados en alta entre 2019 y 2020, descontando el 
efecto del número de trabajadores en ERTE medios en 2020, según el certificado emitido al 
efecto por el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones que figura en el anexo.

Apartado dos.  Distribución definitiva entre las Comunidades Autónomas y Ciudades de 
Ceuta y Melilla de los recursos previstos en el artículo 2 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 
de marzo.

1. Los cálculos efectuados por aplicación de los criterios previstos en el artículo 2.2 del 
Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de acuerdo con las reglas previstas en el apartado 
anterior y sobre la base de los datos publicados y de los datos certificados que figuran en el 
anexo, implican la siguiente distribución territorial de recursos:

a) Con cargo a la aplicación presupuestaria 37.01.941O.450 «Línea COVID de ayudas 
directas a autónomos y empresas. Transferencias a las Comunidades Autónomas, excluidas 
Baleares y Canarias, y a las Ciudades de Ceuta y Melilla» corresponde la siguiente 
distribución:

Comunidades Autónomas y 
Ceuta y Melilla

Reparto compartimento 1 
(miles de euros)

Cataluña. 993.282,41
Galicia. 234.470,88
Andalucía. 1.109.244,34
Principado de Asturias. 107.765,40
Cantabria. 55.363,82
La Rioja. 32.511,75
Región de Murcia. 142.522,91
C. Valenciana. 647.081,98
Aragón. 141.348,90
Castilla-La Mancha. 206.342,55
Extremadura. 106.466,13
Madrid. 679.287,79
Castilla y León. 232.560,23
País Vasco. 217.997,30
Navarra. 67.620,09
Ceuta. 13.862,52
Melilla. 12.271,00
Total. 5.000.000,00

b) Con cargo a la aplicación presupuestaria 37.01.941O.451 «Línea COVID de ayudas 
directas a autónomos y empresas. Transferencias a las Comunidades Autónomas de 
Baleares y Canarias» corresponde la siguiente distribución:

Comunidades Autónomas Reparto compartimento 2 
(miles de euros)

Canarias. 1.144.262,08
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Comunidades Autónomas Reparto compartimento 2 
(miles de euros)

Illes Balears. 855.737,92
Total. 2.000.000,00

2. El Ministerio de Hacienda efectuará la transferencia de estos recursos a las 
Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla dentro de los diez días 
siguientes a la fecha en que adquiera eficacia el Convenio que se celebre con cada una de 
ellas, de acuerdo a lo establecido en el apartado 4 del artículo 4 del Real Decreto-ley 5/2021, 
de 12 de marzo, sin perjuicio de que las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y 
Melilla puedan solicitar que el libramiento material de los fondos se realice con posterioridad.

Apartado tres.  Eficacia.
La presente orden surtirá efectos desde el mismo día de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO

Certificado emitido por el Secretario de Estado de la Seguridad Social y Pensiones
En las dos tablas siguientes se recogen, para las Canarias y Baleares, los datos del 

número medio anual de afiliados en alta de 2019 y 2020, así como los datos del número de 
trabajadores en ERTE medios en 2020, conforme al certificado, referido al día 17 de marzo 
de 2021, del Secretario de Estado de la Seguridad Social y Pensiones.

Afiliados medios total 
Sistema

Comunidades Autónomas 2019 2020
Canarias. 812.081,99 779.417,36
Illes Balears. 513.149,71 464.908,42

Comunidades Autónomas N.º trabajadores en ERTE 
medios 2020

Canarias. 133.478,58
Illes Balears. 76.009,13

Distribución de los recursos de los compartimentos de la Línea COVID
En las dos tablas siguientes se recogen los pesos relativos de las Comunidades 

Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla en cada uno de los compartimentos de la Línea 
COVID de ayudas directas a autónomos y empresas.

Compartimento 1

Comunidades 
Autónomas y Ceuta 

y Melilla

Indicador de 
renta

Indicador de 
desempleo

Indicador de 
desempleo 

juvenil

Peso 
relativo total

Peso relativo 
compartimento 1

Cataluña. 20,56% 13,04% 10,92% 17,81% 19,87%
Galicia. 4,30% 4,63% 2,78% 4,21% 4,69%
Andalucía. 16,96% 25,27% 26,72% 19,89% 22,18%
Principado de 
Asturias. 1,93% 2,02% 1,78% 1,93% 2,16%

Cantabria. 0,98% 1,02% 1,01% 0,99% 1,11%
La Rioja. 0,64% 0,48% 0,42% 0,58% 0,65%
Región de Murcia. 2,18% 3,09% 3,76% 2,56% 2,85%
C. Valenciana. 11,69% 11,29% 11,73% 11,61% 12,94%
Aragón. 2,68% 2,08% 2,56% 2,54% 2,83%
Castilla-La Mancha. 3,25% 4,38% 5,03% 3,70% 4,13%
Canarias. 6,02% 7,18% 5,96% 6,27%
Extremadura. 1,41% 2,66% 3,42% 1,91% 2,13%
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Comunidades 
Autónomas y Ceuta 

y Melilla

Indicador de 
renta

Indicador de 
desempleo

Indicador de 
desempleo 

juvenil

Peso 
relativo total

Peso relativo 
compartimento 1

Illes Balears. 4,73% 2,36% 3,41% 4,05%
Madrid. 12,70% 11,42% 10,59% 12,18% 13,59%
Castilla y León. 4,13% 4,14% 4,46% 4,17% 4,65%
País Vasco. 4,20% 3,37% 3,28% 3,91% 4,36%
Navarra. 1,27% 1,02% 1,27% 1,21% 1,35%
Ceuta. 0,18% 0,33% 0,48% 0,25% 0,28%
Melilla. 0,18% 0,23% 0,43% 0,22% 0,25%
Total. 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00%

Compartimento 2

Comunidades Autónomas Peso relativo compartimento 
2

Canarias. 57,21%
Illes Balears. 42,79%
Total. 100,00%
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§ 38

Orden HAC/348/2021, de 12 de abril, por la que se concretan los 
criterios para asignación de ayudas directas a autónomos y 
empresas en aplicación de lo dispuesto en el Título I del Real 
Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de 
apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la 

COVID-19

Ministerio de Hacienda
«BOE» núm. 89, de 14 de abril de 2021
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2021-5866

El Título I del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de 
apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19 prevé la 
creación de la Línea Covid de ayudas directas a autónomos y empresas con la finalidad de 
apoyar la solvencia del sector privado, mediante la provisión a las empresas y autónomos de 
ayudas directas.

El artículo 1 del Real Decreto-ley establece que la línea cuenta con una dotación total de 
7.000 millones de euros y se articula en dos compartimentos. Un primer compartimento, con 
una dotación de 5.000 millones de euros, para todas las Comunidades Autónomas, salvo 
Baleares y Canarias, y para las Ciudades de Ceuta y Melilla; y un segundo compartimento, 
con una dotación de 2.000 millones de euros, para las Comunidades Autónomas de 
Baleares y Canarias.

Por su parte, el artículo 3 regula el marco básico de los requisitos de elegibilidad y de los 
criterios para la fijación de la cuantía la ayuda.

El apartado 3 del artículo 2 prevé que la cuantía de la distribución definitiva entre las 
Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla de los recursos de ambos 
compartimentos, en aplicación de los criterios establecidos en el apartado 2 de este artículo, 
se determinará por Orden de la persona titular del Ministerio de Hacienda. Esta cuantía 
tendrá carácter limitativo a efectos de las convocatorias que realicen las Comunidades 
Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla. Además, el apartado prevé que en la Orden 
ministerial podrán concretarse las cuestiones necesarias para la aplicación del Título I.

La distribución de los recursos de la Línea COVID se ha efectuado mediante la Orden 
HAC/283/2021, de 25 de marzo, por la que se concretan los aspectos necesarios para la 
distribución definitiva, entre las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla, de 
los recursos de la Línea COVID de ayudas directas a autónomos y empresas prevista en el 
Título I del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a 
la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19.
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La presente Orden procede a concretar las cuestiones necesarias para la aplicación del 
Título I especialmente en relación con los requisitos de elegibilidad y de los criterios para la 
fijación de la cuantía de la ayuda.

Por lo que se refiere a la habilitación normativa para dictar esta Orden, el citado apartado 
3 del artículo 2 del Real Decreto-ley atribuye a la persona titular del Ministerio de Hacienda la 
potestad para concretar las cuestiones necesarias para la aplicación de su Título I. De igual 
forma, el apartado 4 del artículo 3 prevé que se concreten por Orden los criterios de 
distribución territorial de determinadas magnitudes necesarias para el cálculo de las ayudas 
cuando éstas se soliciten en más de un territorio.

En su virtud dispongo:

Apartado uno.  Criterios para la aplicación del artículo 3.
En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 2.3 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de 

marzo, que prevé que por Orden ministerial se pueda concretar la manera de aplicar lo 
dispuesto en su Título I, en la aplicación de la norma se tendrán en consideración los 
siguientes criterios:

1. El solicitante deberá haber realizado durante 2019 y 2020 al menos una de las 
actividades previstas en los códigos de la CNAE determinados por la normativa que regula la 
concesión de las ayudas y continuar en su ejercicio en el momento de la solicitud. Cuando 
se trate de grupos, bien la entidad dominante, bien cualquiera de las entidades dominadas, 
habrá debido realizar y continuar desarrollando al menos una de las actividades previstas en 
los códigos de la CNAE como actividad principal. No obstante, la aplicación de los restantes 
parámetros establecidos en el artículo 3 del Real Decreto-ley se realizará atendiendo al 
conjunto de actividades llevadas a cabo por la persona física, entidad o grupo solicitante de 
la ayuda.

2. Los grupos podrán presentar solicitudes de ayudas en los diferentes territorios en los 
que operen, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3.4 del Real Decreto-ley. En cualquier 
caso, la solicitud será presentada por la sociedad representante del grupo en todo caso e 
incluirá a todas las entidades que hayan formado parte del grupo en 2020. Las entidades 
que hayan formado parte de un grupo en 2019, pero no en 2020, serán consideradas como 
independientes y podrán solicitar las ayudas siempre que cumplan los requisitos de forma 
individualizada.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en el caso de grupos se acudirá a las 
reglas de cálculo de volumen de operaciones contenidas en el artículo 3.1.b) solo en relación 
con las entidades que formaron parte del mismo grupo tanto en 2019 como en 2020.

3. Las entidades en régimen de atribución de rentas en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas podrán solicitar las ayudas cuando cumplan las condiciones para ello. La 
beneficiaria directa de la ayuda será la entidad solicitante y no sus socios, comuneros, 
herederos o partícipes. Cuando resulte de aplicación el artículo 3.2.b), las magnitudes a 
considerar en la determinación de la ayuda se calcularán en sede de la entidad.

4. Excepto en los casos previstos en el apartado 4 del artículo 3, las solicitudes de ayuda 
se deberán presentar ante la Comunidad Autónoma, o las Ciudades de Ceuta o Melilla, en la 
que el beneficiario tenga su domicilio fiscal.

5. Con carácter interpretativo, se señala que no es posible aplicar a un beneficiario 
simultáneamente las letras a) y b) del artículo 3.2 y lo dispuesto en la letra a) prevalece. Por 
tanto, la aplicación del régimen de estimación objetiva en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas en 2019 o 2020 implica que al beneficiario de la ayuda le será de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 3.2.a) del Real Decreto-ley en todo caso, con 
independencia de que realice otras actividades a las que resulte de aplicación el régimen de 
estimación directa. La regla anterior será de aplicación incluso cuando se haya renunciado al 
régimen de estimación objetiva para 2021.

Igualmente y en aras de clarificar la aplicación de este precepto se señala que cuando el 
beneficiario haya aplicado el régimen de estimación objetiva en 2019 o 2020 no será 
necesario cumplir el requisito de elegibilidad de caída del volumen de operaciones 
establecido en el primer párrafo del artículo 3.1.a).
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6. Cuando el empresario o profesional solicitante de la ayuda realice una actividad de 
comercio minorista cuyo rendimiento de actividades económicas se determine mediante el 
régimen de estimación directa en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aplicando por dicha actividad el régimen especial del recargo de equivalencia en el Impuesto 
sobre el Valor Añadido o tributo equivalente, se entenderá que su volumen de operaciones 
en el ejercicio 2019 lo constituye la totalidad de los ingresos íntegros fiscalmente 
computables procedentes de su actividad económica minorista incluidos en su declaración 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente a 2019, mientras que 
su volumen de operaciones en el ejercicio 2020 será la suma de los ingresos íntegros 
fiscalmente computables incluidos en sus autoliquidaciones de pagos fraccionados del 
ejercicio 2020.

7. Cuando el solicitante de la ayuda tenga su domicilio fiscal en las Ciudades de Ceuta o 
Melilla o realice exclusivamente operaciones no sujetas o exentas que no obligan a 
presentar autoliquidación periódica de IVA (artículos 20 y 26 de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido) y no aplique el régimen de estimación 
objetiva en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en 2019 y 2020, a efectos de 
determinar el cumplimiento del requisito previsto en el artículo 1.a) del Real Decreto-ley 
5/2021,se entenderá que el volumen de operaciones en 2019 y 2020 lo constituye:

a) Para contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, la 
información sobre la totalidad de los ingresos íntegros fiscalmente computables procedentes 
de su actividad económica incluidos en su declaración del Impuesto en 2019, así como la 
suma de los ingresos íntegros fiscalmente computables procedentes de su actividad 
económica incluidos en sus autoliquidaciones de pagos fraccionados correspondientes a 
2020.

b) Para contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto de la Renta de no 
Residentes con establecimiento permanente, la información sobre la base imponible previa 
declarada en el último pago fraccionado de los años 2019 y 2020 respectivamente en el 
supuesto de que dichos pagos fraccionados se calculen según lo dispuesto en el artículo 
40.3 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

8. A efectos de los intercambios de información, el número de empleados a que se 
refiere el artículo 3.2.b) se calculará teniendo en cuenta el número medio en 2020 de 
perceptores de rendimientos dinerarios del trabajo consignados en las declaraciones 
mensuales o trimestrales, de retenciones e ingresos a cuenta (modelo 111).

La distribución de la caída del volumen de operaciones entre los territorios en los que 
operen los solicitantes de las ayudas a los que resulte de aplicación lo dispuesto en el tercer 
párrafo del artículo 3.4 se efectuará a partir de las retribuciones del trabajo personal 
consignadas en la declaración informativa resumen anual de retenciones e ingresos a 
cuenta, las cuales serán atribuidas a cada territorio en función de la residencia de los 
perceptores.

9. Cuando resulte de aplicación la normativa foral, las referencias que el Título I del Real 
Decreto-ley 5/2021 efectúa a conceptos tributarios de regulación estatal se entenderán 
realizadas a los conceptos equivalentes de la normativa foral. En particular, a los solicitantes 
de las ayudas reguladas en el Título I del citado Real Decreto-ley que apliquen el régimen 
simplificado en el Impuesto sobre el Valor Añadido en territorio foral les resultará de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 3.2.a) del Real Decreto-ley 5/2021 con independencia 
del régimen de tributación que apliquen en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

10. La Agencia Estatal de Administración Tributaria suministrará a las Comunidades 
Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla la información que tenga disponible para la 
ejecución de lo dispuesto en el Título I del Real Decreto-ley 5/2021, de acuerdo con lo 
previsto en los convenios que se suscriban entre las partes. No obstante, respecto de la 
información no disponible, las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla 
deberán recabar la misma del solicitante o por otra vía que consideren oportuna.
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Apartado dos.  Aplicación de los fondos.
A los efectos de lo dispuesto en el art. 4 del Real Decreto-ley, a la Secretaría General de 

Financiación Autonómica y Local únicamente le corresponderá verificar con la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera la correspondencia de los importes reintegrados por 
las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla con los datos suministrados 
según lo previsto en el citado artículo.

Apartado tres.  Eficacia.
La presente orden surtirá efectos desde el mismo día de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 39

Orden HAC/320/2021, de 6 de abril, por la que se establece un 
fraccionamiento extraordinario para el pago de la deuda tributaria 
derivada de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas para beneficiarios durante el año 2020 de 
prestaciones vinculadas a Expedientes de Regulación Temporal de 

Empleo

Ministerio de Hacienda
«BOE» núm. 83, de 7 de abril de 2021
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2021-5395

A lo largo de los últimos meses han sido aprobadas diversas normas que, en el ámbito 
tributario, tenían como finalidad minorar el impacto de la pandemia de la COVID-19 en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias de los ciudadanos.

Uno de los mecanismos que han sido utilizados con tal finalidad fue el de los 
aplazamientos de pago de las deudas tributarias nacidas durante este periodo de tiempo, y 
en ese sentido fueron aprobados mecanismos específicos de pago en el Real Decreto-ley 
7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto 
económico del COVID-19, en el que ya se indicaba que se perseguía mitigar el posible 
impacto que el escenario de contención reforzada pudiese tener en los sectores más 
vulnerables de la economía, identificando a las PYMES y autónomos como los integrantes 
de dichos sectores, declarando que, para evitar posibles tensiones en tesorería que 
pudiesen experimentar estos colectivos, se introducía una flexibilización en materia de 
aplazamientos, concediendo durante seis meses esta facilidad de pago de impuestos a 
PYMES y autónomos, previa solicitud de los mismos, con una carencia de intereses de 
demora durante los primeros cuatro meses del aplazamiento.

En análoga línea fue aprobado, posteriormente, el Real Decreto-ley 35/2020, de 22 de 
diciembre, de medidas urgentes de apoyo al sector turístico, la hostelería y el comercio y en 
materia tributaria.

Más recientemente, ha sido el Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas 
extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la 
COVID-19, el que ha ampliado a cuatro meses el plazo de carencia de intereses en el 
aplazamiento de deudas tributarias en relación con el previsto, originariamente, en el Real 
Decreto-ley 35/2020.

Como puede observarse, ese conjunto normativo ha tenido como destinatarios 
esenciales a los operadores económicos que actúan bajo la forma de PYME o trabajador 
autónomo.

Las medidas a las que se ha hecho referencia más arriba han demostrado su utilidad, 
siendo destacable el elevado grado de cumplimiento por parte de los obligados tributarios 
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que hicieron uso de las mismas en relación con los pagos que aquellos aplazamientos 
comportaban.

Examinada nuevamente la situación en este momento, y constatada la persistencia de 
los efectos desfavorables que la actual pandemia de la COVID-19 provoca, especialmente 
en el ámbito socio-económico, se considera necesario dar un impulso más en la adopción de 
medidas dirigidas, de nuevo, a permitir un cumplimiento de las obligaciones tributarias en 
este escenario particularmente difícil, acudiendo, en esta ocasión, al mecanismo del 
fraccionamiento del pago de las deudas tributarias, pero focalizando su utilización en una 
obligación tributaria concreta, la derivada del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas correspondiente al ejercicio 2020.

Con ello se pretende ampliar el ámbito subjetivo de los destinatarios de la medida, que 
serán quienes tengan la condición de contribuyentes sujetos a este impuesto durante dicho 
periodo impositivo, pudiendo por tanto beneficiarse de la misma un mayor número de 
ciudadanos que no pudieron utilizar los mecanismos hasta ahora puestos en marcha, por no 
desarrollar una actividad económica.

En ese sentido, habida cuenta de los requisitos para poder acogerse a la medida que se 
regula en esta orden, los destinatarios serán los trabajadores por cuenta ajena afectados por 
un Expediente de Regulación Temporal de Empleo en 2020.

La condición básica que se exige para poder acceder a esta fórmula de pago, habida 
cuenta del motivo que determina su creación, la pandemia de la COVID-19, es que el 
obligado tributario haya sido incluido durante el periodo impositivo 2020 en un Expediente de 
Regulación Temporal de Empleo, habiendo recibido alguna prestación por ese motivo, y 
durante ese período, debido a las circunstancias que afectan al cálculo de las retenciones 
sobre rendimientos de trabajo reguladas en los artículos 80 y siguientes del Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, 
de 30 de marzo, que pudiesen determinar que el resultado de la cuota tributaria 
correspondiente a la declaración del impuesto resulte a ingresar.

El diseño del mecanismo extraordinario se articula sobre la figura del fraccionamiento del 
pago de la deuda tributaria derivada de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas correspondiente al ejercicio 2020, siendo totalmente optativo para el 
contribuyente, permitiendo la norma una posibilidad adicional en ese sentido, para tratar de 
establecer un diseño que se acomode al importe resultante de la autoliquidación presentada.

El fraccionamiento extraordinario que se regula en esta orden ministerial es incompatible 
con el previsto en el artículo 62.2 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, y con el régimen general de aplazamiento o fraccionamiento del pago 
previsto en el artículo 65 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y 
desarrollado en los artículos 44 y siguientes del Reglamento General de Recaudación, 
aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, régimen este último que implica el 
devengo de intereses de demora.

Esta orden se dicta en uso de la habilitación contenida en el artículo 97.1 de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y en el 
artículo 62.1 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado 
por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo.

En su virtud, dispongo:

Artículo único.  Fraccionamiento extraordinario para el pago de la deuda tributaria derivada 
de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para beneficiarios 
durante el año 2020 de prestaciones vinculadas a expedientes de regulación temporal de 
empleo.

1. Los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas a que se 
refiere el artículo 8 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, podrán, en las 
condiciones previstas en el apartado 2 de este artículo, fraccionar el pago del importe de la 
deuda tributaria resultante de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas correspondiente al ejercicio 2020, tanto en supuestos de tributación individual como 
en los casos de tributación conjunta.
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Este fraccionamiento no será de aplicación a los contribuyentes a que se refiere el 
artículo 93 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, reguladora del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas.

2. El pago del fraccionamiento solicitado se efectuará en seis fracciones, con 
vencimiento los días 20 de cada mes, siendo el primero el día 20 de julio de 2021.

No se devengarán intereses de demora durante dicho fraccionamiento ni será necesaria 
la aportación de garantía.

La solicitud de este fraccionamiento deberá reunir los siguientes requisitos:
a) Que el solicitante, o cualquiera de los miembros de la unidad familiar en caso de 

tributación conjunta, haya estado incluido en un Expediente de Regulación Temporal de 
Empleo durante el año 2020, habiendo sido perceptor en ese ejercicio de las 
correspondientes prestaciones.

b) Que no exceda de 30.000 euros el importe en conjunto que se encuentre pendiente de 
pago para el solicitante, tanto en periodo voluntario como en periodo ejecutivo, de las 
deudas de derecho público gestionadas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y 
por los órganos u organismos de la Hacienda Pública Estatal.

A efectos de la determinación del importe de deuda señalado, se acumularán, en el 
momento de la solicitud, tanto las deudas a las que se refiere la propia solicitud, como 
cualesquiera otras del mismo deudor para las que se haya solicitado y no resuelto el 
aplazamiento o fraccionamiento, así como el importe de los vencimientos pendientes de 
ingreso de las deudas aplazadas o fraccionadas, salvo que estén debidamente garantizadas.

Las deudas acumulables serán aquellas que consten en las bases de datos del órgano 
de recaudación competente, sin que sea precisa la consulta a otros órganos u organismos a 
efectos de determinar el conjunto de las mismas. No obstante, los órganos competentes de 
recaudación computarán aquellas otras deudas acumulables que, no constando en sus 
bases de datos, les hayan sido comunicadas por otros órganos u organismos.

c) La declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se ha de 
presentar dentro del plazo voluntario de autoliquidación e ingreso, sin que pueda 
fraccionarse el ingreso derivado de autoliquidaciones complementarias presentadas con 
posterioridad al 30 de junio de 2021, o día inmediato hábil posterior, para el caso de ser 
inhábil.

3. Este fraccionamiento es incompatible con el previsto en el artículo 62.2 del 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y con el régimen general 
de aplazamiento o fraccionamiento del pago previsto en el artículo 65 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, y desarrollado en los artículos 44 y siguientes del 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de 
julio.

Disposición final primera.  Título competencial.
Esta orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.14.ª de la Constitución 

Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de Hacienda general.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».
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§ 40

Orden INT/321/2021, de 31 de marzo, por la que se modifica la 
Orden INT/1922/2003, de 3 de julio, sobre libros-registro y partes de 
entrada de viajeros en establecimientos de hostelería y otros 

análogos, en cuanto a las obligaciones de registro documental

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 84, de 8 de abril de 2021
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2021-5483

Debido a la coyuntura sanitaria ocasionada por la COVID-19, se prioriza la necesidad de 
establecer medidas dirigidas a proteger el bienestar, la salud y la seguridad de los 
ciudadanos y la contención de la progresión de la enfermedad. En este sentido, se entiende 
prioritario establecer mecanismos que, como la agilización de los procedimientos de check-in 
en establecimientos de hostelería y otros análogos, garanticen la seguridad de los 
ciudadanos y turistas que se alojen en los establecimientos del territorio nacional.

La Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana, 
establece en su artículo 25.1 que cualquier persona física o jurídica que ejerza actividades 
relevantes para la seguridad ciudadana como las de hospedaje se encuentra sujeta a las 
obligaciones de registro documental e información en los términos que las disposiciones 
aplicables establezcan.

La normativa vigente sobre el registro documental que deben llevar los establecimientos 
de hostelería se encuentra básicamente recogida en la Orden INT/1922/2003, de 3 de julio, 
sobre libros-registro y partes de entradas de viajeros en establecimientos de hostelería y 
otros análogos.

La normativa actual no recoge la posibilidad de que se firmen los partes de entrada de 
viajeros en soporte digital o que los libros-registro sean conservados en ese formato, 
medidas que agilizarían los procedimientos de check-in en establecimientos hoteleros o 
análogos, reforzándose, por tanto, las medidas de seguridad de los usuarios frente a la 
COVID-19.

Con esta misma finalidad, se actualiza el modelo de impreso de partes de entrada, 
incluyendo información de utilidad para los establecimientos hoteleros y análogos, a fin de 
facilitar que implementen todas las medidas sanitarias.

En otro orden de cosas, estas modificaciones de los libros o sistemas de registro y la 
comunicación de los datos tratados, se adaptan a las prescripciones de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
relativas al derecho de las personas a relacionarse con la administración a través de medios 
electrónicos, así como a las novedades de la normativa de protección de datos de carácter 
personal.
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En cuanto a su contenido y tramitación, observa los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, exigidos como principios de 
buena regulación por el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En su virtud, dispongo:

Artículo único.  
El apartado segundo de la Orden INT/1922/2003, de 3 de julio, sobre libros-registro y 

partes de entrada de viajeros en establecimientos de hostelería y otros análogos, queda 
redactado como sigue:

«1. Los partes de entrada de viajeros se ajustarán al modelo señalado en el anexo 
y serán generados por los propios establecimientos a que se refiere esta orden.

2. Los establecimientos antes mencionados podrán cumplimentar los partes de 
entrada por procedimientos manuales o por procedimientos informáticos, pero el 
viajero deberá firmar dicho parte de manera inexcusable, pudiendo recogerse la firma 
en papel o en un soporte digital.

3. Una vez cumplimentado y firmado el impreso, quedará en el establecimiento a 
efectos de confección de un libro-registro en formato impreso o digital. Los libros-
registro en formato impreso se ordenarán de forma correlativa, constituyendo libros o 
cuadernos que integrarán un mínimo de 100 hojas y un máximo de 500. Los libros-
registro en formato digital deberán ser compatibles con los medios electrónicos de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, permitiendo un tratamiento seguro a fin de 
garantizar la fiabilidad de los datos.

4. El libro-registro del establecimiento de que se trate constituido conforme a lo 
previsto en el párrafo anterior, estará en todo momento a disposición de los miembros 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad con competencia en la materia, quedando los 
establecimientos obligados a exhibirlo cuando a ello sean requeridos.

5. Los establecimientos deberán conservar los libros-registro durante el plazo de 
tres años, a contar desde la fecha de la última de las hojas registro que los integran, o, 
en su caso, desde la fecha de grabación de la información cuando se conserve por 
medios digitales.

6. El tratamiento de los datos de carácter personal derivado de la ejecución de 
esta orden se llevará a cabo conforme a la normativa de protección de datos de 
carácter personal para fines de prevención, investigación, detección o enjuiciamiento 
de infracciones penales.»

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en esta orden.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
Esta orden entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».

ANEXO
Modelo de parte de entrada de viajeros

Hoja-registro

(Rellenar con mayúsculas)

Datos del establecimiento
Parte n.º:
Nombre del establecimiento:
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NIF:
Municipio:
Provincia:

Sello del establecimiento(6)

Datos del viajero:
Núm. de documento de identidad:
Tipo de documento:(1)

Fecha expedición del documento:(5)

Primer apellido:
Segundo apellido:
Nombre:
Sexo:(2)

Fecha de nacimiento:(3)

País de nacionalidad:(4)

Fecha de entrada:(5)

......................................, de ............ de .........................

Firma del viajero(7)

La recogida y tratamiento de estos datos se hará de acuerdo con la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, y en lo que resulte de aplicación, la relativa a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales por parte de autoridades competentes 
para fines de prevención, investigación, detección o enjuiciamiento de infracciones penales, 
y al amparo Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de Protección de la Seguridad 
Ciudadana, artículo 25.1.

Instrucciones de confección del impreso
(1) Se admiten:
– Para españoles: DNI, pasaporte o permiso de conducir.
– Para extranjeros: Pasaporte, carta o documento de identidad (para ciudadanos de la 

Unión Europea, Andorra, Islandia, Suiza, Noruega, Malta, Mónaco y San Marino). Permiso 
de residencia español en vigor para los extranjeros residentes en España.

Se cumplimentará: D = DNI, P = Pasaporte, C = Permiso de conducir, I = Carta o 
documento de identidad, N = Permiso de residencia español, X = Permiso de residencia de 
otro Estado miembro de la Unión Europea.

(2) F = Sexo femenino, y M = Sexo masculino.
(3) En el formato AAAAAMMDD, al menos se cumplimentará el año de nacimiento. El 

mes y el día, si se desconocen, irán como 0000.
(4) Nombre del país de nacionalidad.
(5) En el formato AAAAMMDD.
(6) Únicamente para aquellos establecimientos que no lo cumplimenten en soporte digital.
(7) Pudiendo recogerse la firma en papel o en un soporte digital.
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§ 41

Real Decreto-ley 6/2021, de 20 de abril, por el que se adoptan 
medidas complementarias de apoyo a empresas y autónomos 

afectados por la pandemia de COVID-19. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 95, de 21 de abril de 2021

Última modificación: 28 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-2021-6305

I
El impacto negativo de la pandemia de la COVID-19 en la actividad económica de 

muchas empresas y autónomos ha supuesto una importante reducción de sus ingresos, 
afectando directamente a su liquidez y solvencia y, por ende, a su capacidad para hacer 
frente a sus obligaciones tanto con otras empresas como con las diversas administraciones 
públicas en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de naturaleza no tributaria.

En el ámbito de las deudas de naturaleza pública, no tributarias ni aduaneras, que 
derivan del reintegro y/o reembolso de préstamos concedidos por la Administración General 
del Estado, las principales medidas de apoyo financiero a los obligados al pago se han 
aprobado en el ámbito de los Departamentos ministeriales concedentes de los préstamos.

Todas las medidas de apoyo financiero a beneficiarios de ayudas y préstamos 
concedidos por la Administración General del Estado aprobadas hasta el momento se han 
circunscrito al ámbito de competencias de los Ministerios concedentes de los préstamos, 
esto es, a las cuotas no vencidas. Sin embargo, en la mayoría de las ocasiones, como 
consecuencia del impacto negativo generado en su actividad por la pandemia, los 
beneficiarios de los préstamos se enfrentan a la incapacidad para poder hacer frente a 
aquellas cuotas que ya se encuentran vencidas y que no han podido ser objeto de 
reconsideración en su calendario de vencimientos por parte del Ministerio concedente, bien 
por quedar fuera del ámbito de aplicación de las medidas o bien como consecuencia de que 
fueron objeto de un aplazamiento o fraccionamiento por las Delegaciones de Economía y 
Hacienda, con carácter previo a la crisis sanitaria de la COVID-19 y, por tanto, a la 
aprobación de las citadas medidas, quedando fuera de la esfera competencial de los 
Ministerios.

La mencionada imposibilidad se une a las dificultades tanto de financiación como para la 
obtención de garantías en forma de aval de entidad de crédito o sociedad de garantía 
recíproca o certificado de seguro de caución destinadas a garantizar los aplazamientos y/o 
fraccionamientos de las deudas no tributarias derivadas del reembolso y/o del reintegro de 
muchas de estas empresas que resultaron beneficiarias de las ayudas públicas o de 
préstamos.

Los artículos 44 y siguientes del Reglamento General de Recaudación, aprobado por 
Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, regulan el procedimiento de aplazamiento y 
fraccionamiento del pago de las deudas frente a la Hacienda Pública. En particular, los 
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artículos 46.5 y 50 prevén la posibilidad de obtener una dispensa total o parcial de garantía 
en las resoluciones de aplazamiento y fraccionamiento de las deudas de derecho público.

No obstante, en la misma línea de las medidas señaladas que se han adoptado con 
anterioridad para preservar el tejido productivo y garantizar el mantenimiento del empleo y la 
actividad, atendiendo a la excepcional situación que la actual pandemia de la COVID-19 está 
provocando en los obligados al pago, resulta necesario dar un impulso adicional en la 
adopción de medidas dirigidas a permitir un cumplimiento de las obligaciones de carácter no 
tributario, acudiendo a la flexibilización del procedimiento de concesión de aplazamientos y 
fraccionamientos con dispensa de garantía por las Delegaciones de Economía y Hacienda.

Por este motivo, el presente real decreto-ley aprueba un procedimiento excepcional y 
temporal, durante los ejercicios 2021 y 2022, para la concesión por las Delegaciones de 
Economía y Hacienda de aplazamientos y/o fraccionamientos del pago de deudas de 
naturaleza pública, no tributarias ni aduaneras, derivadas del reintegro y/o reembolso de 
ayudas o de préstamos concedidos por la Administración General del Estado, con dispensa 
de garantía. El objetivo es proporcionar a las Delegaciones de Economía y Hacienda la 
documentación que les aporte elementos de juicio para analizar el carácter transitorio de las 
dificultades económico-financieras de las empresas y su futura viabilidad, 
fundamentalmente, con la aportación por el solicitante de un plan de viabilidad o de 
negocios, verificado por un auditor inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas. En 
estos casos, las Delegaciones podrán conceder un periodo de carencia total para el pago de 
la deuda de hasta dos años de duración desde la fecha de su vencimiento, y un 
fraccionamiento posterior de la deuda de hasta dos años.

II
El 12 de marzo de 2021 se aprobó el Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de 

medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de 
la COVID-19, dirigidas a seguir protegiendo el tejido productivo, evitar un impacto estructural 
en la economía y preservar el empleo

De entre las medidas aprobadas por el citado real decreto-ley, que ascienden a 11.000 
millones de euros, destaca la creación de la Línea COVID de ayudas directas a autónomos y 
empresas, por importe de 7.000 millones de euros, destinada a las comunidades autónomas 
y ciudades autónomas de Ceuta y Melilla para que canalicen ayudas a los autónomos y 
empresas de los sectores más afectados por la pandemia.

La identificación de los sectores más afectados se realizó sobre la base de criterios 
objetivos a nivel nacional, como son el porcentaje de trabajadores en ERTE en cada sector –
que muestra en impacto en el empleo derivado de la pandemia– y el porcentaje de 
reincorporación de trabajadores en ERTE al mercado laboral que se ha producido en cada 
sector desde mayo de 2020 hasta el 1 de marzo de 2021.

El Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, utilizaba estos indicadores para concentrar 
las ayudas en el refuerzo de la solvencia de las empresas en los sectores que mantienen 
una mayor afectación en términos de actividad y empleo. No obstante, en algunas regiones 
puede haber sectores que se hayan visto particularmente afectados sin que a nivel nacional 
superen los umbrales fijados en la definición de criterios objetivos establecidos en el Real 
Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo.

Esta idiosincrasia regional hace aconsejable habilitar a las comunidades autónomas y 
ciudades de Ceuta y Melilla de forma que puedan tener cierto margen de flexibilidad para 
que, siempre dentro de la asignación total establecida para cada una de ellas, puedan añadir 
al listado de sectores elegibles para recibir ayudas con cargo a la Línea COVID establecido 
en el anexo I del citado Real Decreto Ley otros sectores adicionales que se hayan visto 
particularmente afectados en el ámbito de su territorio.

Igualmente, de manera excepcional las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y 
Melilla podrán otorgar ayudas a empresas viables que en 2019 hayan tenido un resultado 
negativo en la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o haya 
resultado negativa la base imponible del Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto de la 
Renta de no Residentes como consecuencia de circunstancias excepcionales.

El límite establecido en el Marco temporal de la Unión Europea, que determina que las 
ayudas tienen que estar otorgadas antes del 31 de diciembre de 2021, aconseja incorporar 
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con carácter urgente estas dos modificaciones, de forma que las convocatorias de ayudas 
por parte de las comunidades autónomas ya puedan incorporar esta previsión.

III
En las medidas que se proponen concurren, por su naturaleza y finalidad, las 

circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad que exige el artículo 86 de la 
Constitución Española como presupuestos habilitantes para la aprobación de un real 
decreto-ley.

El aludido artículo 86 de la Constitución Española permite al Gobierno dictar decretos-
leyes «en caso de urgente y extraordinaria necesidad», siempre que no afecten al 
ordenamiento de las instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades 
de los ciudadanos regulados en el título I de la Constitución, al régimen de las Comunidades 
Autónomas ni al Derecho electoral general.

Por lo que respecta al primer aspecto, el empleo de este instrumento normativo con 
rango de ley está condicionado a la existencia de circunstancias concretas que «por razones 
difíciles de prever, [se] requiere de una acción normativa inmediata en un plazo más breve 
que el requerido por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación 
parlamentaria de leyes» (STC 6/1983, de 4 de febrero).

El Tribunal Constitucional ha declarado que esa situación de extraordinaria y urgente 
necesidad puede deducirse «de una pluralidad de elementos», entre ellos, «los que quedan 
reflejados en la exposición de motivos de la norma» (STC 6/1983, de 4 de febrero). Por su 
parte, entre la situación de extraordinaria y urgente necesidad que habilita el empleo del real 
decreto-ley y las medidas contenidas en él debe existir una «relación directa o de 
congruencia». Por tanto, para la concurrencia del presupuesto de la extraordinaria y urgente 
necesidad, la STC 61/2018, de 7 de junio, (FJ 4), exige, por un lado, «la presentación 
explícita y razonada de los motivos que han sido tenidos en cuenta por el Gobierno para su 
aprobación», es decir, lo que ha venido a denominarse la situación de urgencia; y, por otro, 
«la existencia de una necesaria conexión entre la situación de urgencia definida y la medida 
concreta adoptada para subvenir a ella».

El real decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que el fin 
que justifica la legislación de urgencia, sea, tal como reiteradamente ha exigido nuestro 
Tribunal Constitucional (SSTC 6/1983, de 4 de febrero, FJ 5; 11/2002, de 17 de enero, FJ 4; 
137/2003, de 3 de julio, FJ 3, y 189/2005, de 7 julio, FJ 3), subvenir a una situación concreta, 
dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de prever requiere una 
acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por 
el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes, máxime cuando 
la determinación de dicho procedimiento no depende del Gobierno.

La extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este real decreto-ley se inscribe en el 
juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno (SSTC 61/2018, de 7 de junio, 
FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3) y esta decisión, sin duda, supone una ordenación 
de prioridades políticas de actuación (STC, de 30 de enero de 2019), centradas en el 
cumplimiento de la seguridad jurídica y la salud pública. Los motivos de oportunidad que 
acaban de exponerse demuestran que, en ningún caso, el presente real decreto-ley 
constituye un supuesto de uso abusivo o arbitrario de este instrumento constitucional (SSTC 
61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 100/2012, de 8 de mayo, FJ 8; 237/2012, de 13 de diciembre, 
FJ 4; 39/2013, de 14 de febrero, FJ 5). Al contrario, todas las razones expuestas justifican 
amplia y razonadamente la adopción de la presente norma (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, 
FJ 3; 111/1983, de 2 de diciembre, FJ 5; 182/1997, de 20 de octubre, FJ 3).

Se debe insistir en que la situación que afronta nuestro país por la declaración de 
emergencia de salud pública de importancia internacional, unida a la segunda declaración de 
estado de alarma y prórroga del mismo, generan la concurrencia de motivos que justifican la 
extraordinaria y urgente necesidad de adoptar diversas medidas. En el actual escenario de 
contención y prevención del COVID-19 es urgente y necesario atajar la epidemia y evitar su 
propagación para proteger la salud pública a la vez que se adoptan medidas de contenido 
económico para afrontar sus consecuencias.

Por tanto mediante las medidas recogidas en esta norma que son por un lado de apoyo 
financiero a beneficiarios de ayudas y préstamos concedidos por la Administración General 
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del Estado y por el otro permiten habilitar a las comunidades autónomas y ciudades de 
Ceuta y Melilla de forma que puedan tener cierto margen de flexibilidad para añadir al listado 
de sectores elegibles para recibir ayudas con cargo a la Línea COVID establecido en el 
anexo I del citado Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de mazo otros sectores adicionales que se 
hayan visto particularmente afectados en el ámbito de su territorio, permiten mitigar los 
efectos económicos adversos provocados por la pandemia.

Debe señalarse también que este real decreto-ley no afecta al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el título I de la Constitución, al régimen de las Comunidades Autónomas ni al 
Derecho electoral general.

En este sentido, y en relación con la prohibición de afectación a los derechos, deberes y 
libertades de los ciudadanos regulados en el título I de la Constitución Española, la 
consolidada doctrina constitucional l, que resume la STC 139/2016, de 31 de julio (FJ 6), 
«1.º) (…) este Tribunal ha rechazado una interpretación extensiva de dicho límite que 
supondría el vaciamiento de la figura del decreto-ley, haciéndolo «inservible para regular con 
mayor o menor incidencia cualquier aspecto concerniente a las materias incluidas en el título 
I de la Constitución; 2.º) La cláusula restrictiva debe ser entendida de modo que no se 
reduzca a la nada la figura del decreto-ley, de suerte que lo que se prohíbe 
constitucionalmente es que se regule un régimen general de estos derechos, deberes y 
libertades o que vaya en contra del contenido o elementos esenciales de algunos de tales 
derechos (STC 111/1983, de 2 de diciembre, FJ 8, confirmada por otras posteriores); 3.º) El 
Tribunal no debe fijarse únicamente en el modo en que se manifiesta el principio de reserva 
de ley en una determinada materia, sino más bien ha de examinar si ha existido ‘afectación’ 
por el decreto-ley de un derecho, deber o libertad regulado en el título I CE, lo que exigirá 
tener en cuenta la configuración constitucional del derecho, deber o libertad afectado en 
cada caso e incluso su ubicación sistemática en el texto constitucional y la naturaleza y 
alcance de la concreta regulación de que se trate (…)».

IV
Concurren en este real decreto-ley, además, los principios de necesidad, eficacia, 

proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, exigidos por el artículo 129 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

A estos efectos, se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad y 
eficacia dado el interés general en el que se fundamenta las medidas que se establecen, 
siendo el real decreto-ley el instrumento más inmediato para garantizar su consecución. La 
norma es acorde con el principio de proporcionalidad, ya que no restringe derechos ni 
impone nuevas obligaciones. Igualmente, se ajusta al principio de seguridad jurídica, siendo 
coherente con el resto del ordenamiento jurídico. En cuanto al principio de transparencia, la 
norma está exenta de los trámites de consulta pública, audiencia e información pública que 
no son aplicables a la tramitación y aprobación de decretos-leyes. Por último, en relación con 
el principio de eficiencia, en este real decreto-ley se ha procurado que la norma genere las 
menores cargas administrativas para los ciudadanos.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1. 13.ª y 14.ª 
de la Constitución, que atribuyen al Estado, respectivamente, las competencias exclusivas 
sobre las bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica; y de 
Hacienda general.

En su virtud, en uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la Constitución, a 
propuesta de las Ministras de Asuntos Económicos y Transformación Digital y de Hacienda, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de abril de 2021,

DISPONGO:
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Artículo único.  Concesión por las Delegaciones de Economía y Hacienda de 
aplazamientos y/o fraccionamientos del pago de deudas de naturaleza pública, no tributarias 
ni aduaneras, derivadas del reintegro y/o reembolso de ayudas o de préstamos concedidos 
por la Administración General del Estado, con dispensa de garantía.

1. Los obligados al pago de deudas de naturaleza pública, no tributarias ni aduaneras, 
derivadas del reintegro y/o reembolso de ayudas o de préstamos concedidos por la 
Administración General del Estado, cuya gestión recaudatoria corresponda a las 
Delegaciones de Economía y Hacienda, podrán solicitar el aplazamiento y/o fraccionamiento 
de las mismas, en los términos que se recogen en los apartados siguientes, durante los 
ejercicios 2021, 2022 y 2023, siempre y cuando la crisis sanitaria provocada por la 
COVID-19 y las medidas adoptadas para controlar su propagación, así como las 
consecuencias económicas de la guerra en Ucrania, hayan provocado periodos de 
inactividad del obligado al pago, reducción en el volumen de sus ventas, incrementos 
significativos en sus costes de producción o interrupciones en el suministro en la cadena de 
valor.

Las solicitudes podrán referirse tanto a deudas que se encuentren en periodo voluntario 
de pago, como a deudas que previamente hubieran sido aplazadas y/o fraccionadas por las 
Delegaciones de Economía y Hacienda, siempre que no se encuentren en periodo ejecutivo 
de pago. En el supuesto de reconsideraciones de aplazamientos y/o fraccionamientos 
previos, la admisión a trámite de la solicitud suspenderá automáticamente el procedimiento 
de gestión recaudatoria de las deudas afectadas con efectos desde la presentación de la 
solicitud hasta que dicte la correspondiente resolución; y, en el caso de que su pago se 
encontrara domiciliado en una entidad bancaria, su domiciliación quedará automáticamente 
anulada para aquellos plazos que aún no se hubiesen enviado al cobro.

2. Aquellos obligados al pago que se acojan a lo dispuesto en este real decreto-ley 
efectuarán la solicitud de aplazamiento y/o fraccionamiento en período voluntario ante la 
Delegación de Economía y Hacienda competente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
45 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 
de julio, y en el plazo establecido en el artículo 46.1.a) del mismo.

3. La solicitud de aplazamiento y/o fraccionamiento contendrá los datos y se acompañará 
de los documentos necesarios previstos en los apartados 2, 3.b) y c) y 5 del artículo 46 del 
Reglamento General de Recaudación.

Adicionalmente, a la solicitud se deberá acompañar los documentos que a continuación 
se relacionan:

a) Una memoria justificativa en la que se motive adecuadamente la dificultad de atender 
a las deudas de acuerdo con el vencimiento o el calendario de pagos vigente, como 
consecuencia de la crisis sanitaria provocada por la COVID-19 y/o de la guerra en Ucrania. 
Se deberá justificar de forma detallada que las citadas dificultades tienen su origen en la 
pandemia y en las medidas adoptadas para controlar su propagación y/o en los efectos 
económicos provocados por la invasión de Ucrania por parte de Rusia, con una explicación 
cualitativa y cuantitativa en términos de cómo se ha producido la afectación.

b) Una certificación sobre las deudas tributarias y con la Seguridad Social que mantiene 
el solicitante, expedida por los órganos competentes a solicitud del interesado, así como una 
declaración responsable del solicitante sobre las deudas por reintegros y/o reembolsos de 
ayudas o préstamos con las administraciones públicas, distintas de las que forman parte de 
la solicitud de aplazamiento y/o fraccionamiento.

c) Plan de viabilidad o de negocio, aprobado por el máximo órgano de administración, 
que contenga las medidas que se prevén adoptar para superar las dificultades económico-
financieras que le impiden, de forma transitoria, efectuar el pago en el plazo o en el 
calendario establecidos, así como la evolución del negocio prevista para poder afrontar el 
aplazamiento y una justificación de los datos incluidos.

El plan deberá tener un ámbito temporal que, como mínimo, cubra el periodo al que se 
extienda el calendario de pagos solicitado en el aplazamiento y/o fraccionamiento.

Deberá incluir unos estados financieros previsionales (balance de situación, cuenta de 
pérdidas y ganancias y estado de flujos de efectivo que detalle las disponibilidades líquidas 
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que se prevén generar y, cuáles, de ellas, se prevén destinar a la devolución de las deudas 
aplazadas y/o fraccionadas).

Cuando la solicitud se refiera a deudas que superen los 150.000 euros, o, de forma 
acumulada con solicitudes anteriores formuladas al amparo de este real decreto-ley, superen 
los 250.000 euros, el plan de viabilidad o de negocio deberá acompañarse de un informe de 
auditor inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas. Dicho informe deberá 
expresar una opinión técnica en la que se manifestará, de forma clara y precisa, si las 
hipótesis y previsiones utilizadas por el solicitante en la elaboración del plan son razonables 
atendiendo a criterios económicos y si las cifras contenidas en el mismo tienen un soporte en 
la información contable proporcionada.

Tanto el plan de viabilidad o de negocio como el informe de auditor tendrán una validez 
de un año desde su emisión.

Estos documentos podrán contribuir a justificar el cumplimiento de los requisitos exigidos 
en los apartados 3.c) y 5.d) del artículo 46 del Reglamento General de Recaudación.

d) Para aquellas deudas que ya contaran con una garantía total o parcial, deberá 
aportarse documentación firmada por el garante que acredite que la operación aplazada y/o 
fraccionada sigue estando garantizada en los mismos términos que la deuda original. En 
caso de que las garantías estuvieran depositadas ante la Caja General de Depósitos, deberá 
procederse a la sustitución de las garantías, extendiendo la cobertura del aval a las 
operaciones aplazadas y/o fraccionadas y presentar como documentación acreditativa de la 
sustitución los resguardos emitidos por la Caja General de Depósitos.

4. La Delegación de Economía y Hacienda competente, tras la verificación de los 
documentos y requisitos establecidos en este artículo, podrá dictar resolución acordando el 
aplazamiento y/o fraccionamiento con dispensa de garantía, que se realizará en los 
siguientes términos:

a) La deuda aplazada y/o fraccionada con arreglo a este procedimiento devengará a 
favor de la Hacienda pública los intereses de demora, calculados tal y como establece el 
artículo 53 del Reglamento General de Recaudación.

b) Previa solicitud del obligado al pago, se podrá conceder un periodo de aplazamiento 
para el pago de la deuda de hasta dos años de duración desde la fecha de vencimiento que 
corresponda, y un fraccionamiento posterior de la deuda de hasta 2 años.

5. En lo no previsto por este real decreto-ley, serán de aplicación con carácter supletorio 
las normas reguladoras de los aplazamientos y fraccionamientos del pago de las deudas de 
derecho público que recoge el Reglamento General de Recaudación, a excepción de lo 
dispuesto en su artículo 50.

6. Lo establecido en los apartados anteriores podrá ser aplicado a solicitudes de 
aplazamiento y/o fraccionamiento de deudas que se correspondan con procedimientos ya 
iniciados y en los que todavía no haya recaído resolución en la fecha de entrada en vigor de 
este real decreto-ley, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en los apartados 
anteriores de este artículo, con la aportación de la documentación adicional necesaria.

7. No podrán acogerse a lo dispuesto en este real decreto-ley aquellas deudas que 
hayan sido o sean aplazadas y/o fraccionadas de conformidad con el procedimiento regulado 
en la Orden PCM/519/2020, de 9 de junio, por la que se concretan determinados aspectos 
del procedimiento para el aplazamiento y fraccionamiento del pago con dispensa de garantía 
a pequeñas y medianas empresas de alta intensidad inversora en I+D+i, para las cuotas de 
préstamos de determinadas convocatorias de los subprogramas Investigación Aplicada 
Colaborativa, INNPACTO y Retos Colaboración.

[ . . . ]
Disposición final segunda.  Título competencial.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª y 14.ª de 
la Constitución, que atribuyen al Estado, respectivamente, las competencias exclusivas 
sobre las bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica; y de 
Hacienda general.
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Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Este real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 6/2021, de 20 de abril, ha sido convalidado por Acuerdo del Congreso de 
los Diputados, publicado por Resolución de 13 de mayo de 2021. Ref. BOE-A-2021-8264
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§ 42

Real Decreto 289/2021, de 20 de abril, por el que se regula la 
concesión directa de subvenciones a universidades públicas para la 

recualificación del sistema universitario español

Ministerio de Universidades
«BOE» núm. 96, de 22 de abril de 2021
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2021-6391

Tras la declaración por la Organización Mundial de la Salud de la pandemia internacional 
provocada por la COVID-19 el 11 de marzo de 2020 y la rápida propagación de esta 
enfermedad, tanto en el ámbito nacional como internacional, los Estados miembros de la 
Unión Europea adoptaron con rapidez medidas coordinadas de emergencia para proteger la 
salud de la ciudadanía y evitar el colapso de la economía.

El Consejo Europeo de 21 de julio de 2020, consciente de la necesidad en este momento 
histórico de un esfuerzo sin precedentes y de un planteamiento innovador que impulsen la 
convergencia, la resiliencia y la transformación en la Unión Europea, acordó un paquete de 
medidas de gran alcance.

Estas medidas aúnan el futuro marco financiero plurianual (MFP) para 2021-2027 
reforzado y la puesta en marcha de un Instrumento Europeo de Recuperación («Next 
Generation EU») por valor de 750.000 millones de euros en precios constantes del año 
2018, de conformidad con el Reglamento (UE) 2020/2094, de 14 de diciembre de 2020, del 
Consejo por el que se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para 
apoyar la recuperación tras la crisis de la COVID-19.

Este Instrumento Europeo de Recuperación, que implicará para España unos 140.000 
millones de euros en forma de transferencias y préstamos para el periodo 2021-2026, se 
basa en tres pilares:

1. La adopción de instrumentos para apoyar los esfuerzos de los Estados miembros por 
recuperarse, reparar los daños y salir reforzados de la crisis.

2. La adopción de medidas para impulsar la inversión privada y apoyar a las empresas 
en dificultades.

3. El refuerzo de los programas clave de la Unión Europea para extraer las enseñanzas 
de la crisis, hacer que el mercado único sea más fuerte y resiliente y acelerar la doble 
transición ecológica y digital.

Con fecha 12 de febrero de 2021 se aprobó el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo que establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia. Este Reglamento recoge los objetivos de dicho mecanismo, su financiación, las 
modalidades de la financiación de la Unión en el marco del Mecanismo y las normas para la 
concesión de tal financiación.
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El ámbito de aplicación del mecanismo incluye áreas de actuación de importancia 
europea estructurados en seis pilares: transición ecológica, transformación digital, 
crecimiento inteligente, cohesión social y territorial, salud y resiliencia económica, social e 
institucional y políticas para la próxima generación, la infancia y la juventud.

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España, tal como fue 
presentado el 7 de octubre de 2020, incorpora diez políticas palanca entre las que se 
encuentra la relativa a la «Educación y conocimiento, formación continua y desarrollo de 
capacidades». Este Plan contempla como uno de sus objetivos clave la modernización del 
sistema educativo en todos sus niveles, incluyendo el universitario.

El Ministerio de Universidades, creado por el Real Decreto 2/2020, de 12 de enero, por el 
que se reestructuran los departamentos ministeriales, es, de conformidad con lo establecido 
en el Real Decreto 431/2020, de 3 de marzo, por el que se desarrolla su estructura orgánica 
básica, el departamento de la Administración General del Estado encargado de la propuesta 
y ejecución de la política del Gobierno en materia de Universidades, y de las actividades que 
a éstas les son propias, así como del resto de competencias y atribuciones que le confiere el 
ordenamiento jurídico.

En ejercicio de tales competencias, el Ministerio de Universidades ha definido diversas 
reformas e inversiones para ejecutar el citado Instrumento Europeo de Recuperación, 
plasmadas en el componente 21 del Plan de Recuperación, Transformación y Resilencia, 
titulado «Modernización y digitalización del sistema educativo». En concreto, y por lo que a 
las inversiones se refiere, se persigue con ellas, por un lado, la recualificación del sistema 
universitario español y, por otro, su modernización y digitalización.

Este real decreto instrumenta la inversión C21.I4 «Formación y capacitación del personal 
docente e investigador del citado componente 21. Se trata de una inversión de carácter 
plurianual, dirigida a la recualificación del sistema universitario español a través de la 
promoción de la formación de sus jóvenes doctores, del fomento de la movilidad de su 
personal docente e investigador para la recualificación del profesorado funcionario y 
contratado y de la atracción del talento internacional. Esta inversión contempla la concesión 
de subvenciones a las universidades públicas españolas por un importe total de 361,56 
millones de euros para el período 2021-2023. Se ha fijado como objetivo que las 
universidades públicas concedan un mínimo de 2.521 ayudas de formación en las tres 
modalidades previstas a fecha de 31 de diciembre de 2023.

En concreto, la distribución y la asignación de este importe se realizará mediante 
criterios objetivos, que se concretan en el número de personas que han obtenido el título de 
doctor o doctora en cada una de ellas en los años 2017, 2018 y 2019, así como en el 
número de personal docente e investigador equivalente a tiempo completo que 
desempeñaba sus funciones en las mismas en el curso 2019-2020. De este modo este 
programa plurianual beneficiará a todas las universidades públicas por lo que tendrá impacto 
en el conjunto del sistema universitario público y se desplegará en todo el territorio estatal.

Las universidades públicas españolas desempeñan un papel esencial para garantizar el 
derecho a la educación consagrado en el artículo 27 de la Constitución Española. Asimismo, 
desempeñan una labor clave tanto en la producción de conocimiento, a través de la 
investigación científica, técnica, humanística y artística, como en la transferencia de 
conocimiento y la innovación. Adicionalmente, contribuyen de forma decisiva a la formación 
de ciudadanos y ciudadanas responsables y a la mejora de sus habilidades profesionales.

En este contexto, el capital humano de las universidades públicas constituye un activo 
fundamental para conseguir dichos objetivos por lo que el fomento de la recualificación y la 
movilidad nacional e internacional de su personal docente e investigador permitirá aumentar 
la calidad del servicio público que prestan y garantizar de este modo el derecho a la 
educación. En efecto, la formación de jóvenes doctores, la promoción de la movilidad de su 
personal docente e investigador para el mantenimiento de la alta cualificación del 
profesorado universitario funcionario o contratado y la atracción de talento internacional en el 
seno de las universidades públicas españolas constituyen objetivos fundamentales para 
catalizar la modernización del sistema universitario español y, en definitiva, impulsar una 
mejora de la calidad de la educación en España.

Todo lo anterior justifica que esta inversión, tanto por la naturaleza pública de sus 
beneficiarias, como por su objeto, responde a un interés público, económico y social, siendo 
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manifiesto su carácter singular, por lo que el procedimiento de concesión de la subvención 
será el de concesión directa de acuerdo con el artículo 22.2.c) y 28 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, en concordancia con el artículo 67 de su 
Reglamento, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

En resumen, las razones que acreditan el interés público, social y económico de la 
concesión de estas subvenciones se concretan en la naturaleza pública de sus beneficiarias 
y, por tanto, su servicio a los intereses generales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; en el carácter 
inclusivo de las subvenciones, fundamentado en el hecho de que son beneficiarias todas las 
universidades públicas españolas, de conformidad con criterios objetivos y proporcionales de 
asignación; y en la finalidad última de las subvenciones, al contribuir a garantizar el derecho 
a la educación reconocido en el artículo 27 de la Constitución Española.

Además, la norma se adecúa a los principios de buena regulación previstos en el artículo 
129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, particularmente a los de necesidad y eficacia, al estar justificada 
por razones de interés general, basarse en una identificación clara de los fines perseguidos y 
resultar el instrumento más adecuado para garantizar la consecución de sus objetivos; al de 
proporcionalidad, al contener la regulación imprescindible para atender las necesidades que 
pretende cubrir, una vez constatado que no existen otras medidas menos restrictivas de 
derechos o que impongan menos obligaciones a sus destinatarios, y al de eficiencia ya que 
la iniciativa normativa evita cargas administrativas innecesarias o accesorias y racionaliza, 
en su aplicación, la gestión de los recursos públicos. Por último, se adecua al de 
transparencia, dado que la norma identifica claramente su objeto y finalidad, tanto en este 
preámbulo como en la memoria del análisis de impacto normativo, la memoria justificativa 
del carácter singular de las subvenciones y la memoria específica a cerca de la contribución 
al cumplimiento de los objetivos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Las subvenciones que se regulan en este real decreto no tienen carácter de ayuda de 
Estado a los efectos de la aplicación de los artículos 107 a 109 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, teniendo en cuenta el tipo y las características de las 
entidades beneficiarias y el objeto de las subvenciones.

De conformidad con lo previsto en el artículo 28.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, las normas especiales reguladoras de las subvenciones previstas en el artículo 
22.2.c) deberán ser aprobadas por real decreto, a propuesta del Ministro competente. Por 
otro lado, los artículos 60.3 y 61 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el 
que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, establecen 
normas específicas aplicables a este tipo de subvenciones cuando se financien con fondos 
europeos.

En el procedimiento de elaboración de la presente disposición se han emitido informes 
favorables de la Abogacía del Estado en el Ministerio de Universidades y de la Intervención 
Delegada de la Intervención General de la Administración del Estado en el departamento.

Este real decreto se dicta al amparo de las competencias exclusivas del Estado en 
materia de fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica, y de 
regulación de las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin 
de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia, 
de conformidad con lo preceptuado por el artículo 149.1.15.ª y 30.ª de la Constitución 
Española, respectivamente.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Universidades, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de abril de 2021,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
1. Este real decreto tiene por objeto regular la concesión directa de subvenciones, con 

carácter plurianual, a universidades públicas para la recualificación del sistema universitario 
español.
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2. Las actuaciones que se lleven a cabo con cargo a las subvenciones otorgadas 
mediante el presente real decreto permitirán a las universidades beneficiarias alcanzar el 
cumplimiento de las siguientes finalidades de interés público, social y económico en 
beneficio de una mejora de la calidad de la educación en España:

a) la formación de jóvenes doctores;
b) la recualificación del profesorado universitario funcionario o contratado mediante la 

promoción de la movilidad del personal docente e investigador;
c) la atracción de talento internacional.
3. A tal fin, las universidades beneficiarias destinarán las subvenciones otorgadas 

mediante el presente real decreto a financiar ayudas que comprenderán las siguientes 
modalidades:

a) Ayudas Margarita Salas para la formación de jóvenes doctores.
b) Ayudas para la recualificación del profesorado universitario funcionario o contratado.
c) Ayudas María Zambrano para la atracción de talento internacional.

Artículo 2.  Régimen jurídico aplicable.
1. Estas subvenciones se regirán, además de por lo particularmente dispuesto en el 

presente real decreto y en la Orden de concesión, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y en su Reglamento, aprobado mediante Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y 
concurrencia, así como por lo establecido en el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, y en las demás normas que resulten de aplicación.

2. Asimismo será de aplicación el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, así como las demás disposiciones de la Unión Europea que 
pudieran ser de aplicación.

Artículo 3.  Procedimiento de concesión.
1. Se autoriza la concesión directa de estas subvenciones en aplicación de lo previsto en 

el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en relación con lo establecido en 
el artículo 28.2 y 3 de dicha ley, en el artículo 67 de su Reglamento, aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por concurrir razones de interés público, económico y 
social.

2. La concesión de las subvenciones se realizará por Orden del Ministro de 
Universidades en la que se recogerá, en todo caso, el objeto, las actuaciones concretas 
subvencionables y el plazo máximo de ejecución en cada una de las anualidades, el crédito 
presupuestario y la cuantía, el pago y el plazo y la forma de la justificación de las 
correspondientes subvenciones, con base en lo determinado en este real decreto.

3. La concesión de las subvenciones será objeto de publicación en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, en los términos dispuestos por el artículo 20.4 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 6 del Real Decreto 130/2019, 
de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la 
publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas.

Artículo 4.  Beneficiarias.
Serán beneficiarias de estas subvenciones las universidades públicas españolas 

relacionadas en el anexo I.

Artículo 5.  Plazo de ejecución.
El plazo total de ejecución de las actuaciones subvencionables objeto del presente real 

decreto será el comprendido entre el día de la publicación de la Orden de concesión en el 
«Boletín Oficial del Estado» y el 31 de diciembre de 2023.
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Artículo 6.  Obligaciones de las beneficiarias.
1. Las universidades públicas beneficiarias deberán destinar las subvenciones otorgadas 

mediante el presente real decreto a financiar una convocatoria plurianual de ayudas en las 
tres modalidades previstas en el artículo 1 del presente real decreto, con las condiciones 
previstas en su anexo II, encargándose de la gestión de dicha convocatoria, cuya resolución 
definitiva habrá de publicarse con anterioridad al 1 de diciembre de 2021.

En el plazo máximo de un mes desde la publicación de la Orden de concesión de las 
subvenciones en el «Boletín Oficial del Estado», cada universidad beneficiaria deberá 
publicar su correspondiente convocatoria en su página Web y su enlace habrá de estar 
también disponible en la web del Ministerio de Universidades.

Asimismo, dichas universidades deberán registrar y publicar las ayudas que concedan 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, según lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre y demás normativa de desarrollo.

2. Las universidades públicas beneficiarias podrán, en el plazo máximo de dieciocho 
meses desde la publicación de la resolución definitiva de sus respectivas convocatorias, 
aprobar y publicar convocatorias complementarias con los fondos resultantes de renuncias o 
vacantes por no aceptación de las ayudas.

3. Adicionalmente, las universidades beneficiarias de las subvenciones reguladas en el 
presente real decreto quedarán sujetas a las obligaciones establecidas en el artículo 14 y 
concordantes de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y a las obligaciones establecidas en este 
real decreto y la Orden de concesión.

Artículo 7.  Incompatibilidad con otras ayudas.
La subvención concedida a cada una de las beneficiarias será incompatible con 

cualesquiera otras ayudas, ingresos o recursos de aquellas para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales.

Artículo 8.  Cuantía y financiación.
1. El importe de las subvenciones reguladas en este real decreto asciende a un total de 

361.560.000 euros para el período 2021-2023, distribuidos entre las universidades 
beneficiarias del modo que se especifica en el anexo I del presente real decreto, en virtud del 
número de personas que han obtenido el título de doctor o doctora en cada una de ellas en 
los años 2017, 2018 y 2019 y del número de personal docente e investigador equivalente a 
tiempo completo que desempeñaba sus funciones en las mismas en el curso 2019-2020.

2. Los importes de las subvenciones que se concedan de acuerdo con lo establecido en 
el apartado anterior se financiarán con cargo a la aplicación presupuestaria 33.50.460A.752 
del Presupuesto de Gastos del Ministerio de Universidades.

Artículo 9.  Pago.
1. Las cuantías concedidas a las universidades beneficiarias se abonarán con carácter 

anticipado en cada una de las anualidades establecidas en el anexo I, de acuerdo con lo 
establecido en la Orden de concesión.

2. El pago de las subvenciones quedará condicionado a la existencia de crédito 
presupuestario adecuado y suficiente en el correspondiente ejercicio.

3. De acuerdo con el artículo 42 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, las 
entidades beneficiarias de las subvenciones reguladas en este real decreto quedan 
exoneradas de la constitución de garantías.

4. Con carácter previo al pago de cada una de las anualidades de la subvención, deberá 
constar acreditado en el expediente que la universidad beneficiaria se encuentra al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social; que no se 
halla incursa en ninguno de los supuestos de prohibición establecidos en el artículo 13.2 y 3 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre; y que no es deudora por procedimiento de reintegro.

A estos efectos, la presentación de la solicitud de pago anticipado por las universidades 
beneficiarias conllevará la autorización de la solicitante para que el órgano concedente 
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obtenga de forma directa la acreditación de las circunstancias previstas en los artículos 18 y 
19 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, a través de certificados 
telemáticos.

No obstante, la solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo 
aportar entonces la certificación correspondiente de conformidad con el artículo 22 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 10.  Régimen de justificación.
1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

y con lo previsto en el artículo 72 y siguientes de su Reglamento, la justificación de las 
ayudas se realizará mediante la presentación de una cuenta justificativa que contendrá:

a) Una Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos.

b) Una Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que 
incluirá:

1.º Una relación de las personas seleccionadas en las distintas modalidades de ayudas, 
con los documentos justificativos de los pagos efectuados a los mismos, en los que al menos 
figuren concepto, importe y fecha de realización.

2.º En su caso, una relación detallada de otros ingresos que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

3.º En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, 
así como de los intereses derivados de los mismos.

2. La cuenta justificativa habrá de presentarse en el plazo de tres meses desde la 
finalización del plazo para la realización de las actuaciones subvencionadas, sin perjuicio del 
sometimiento a la comprobación y el control que fueran pertinentes.

3. Las beneficiarias deberán integrarse, a estos efectos, en los sistemas de información, 
comprobación y control de dichas subvenciones establecidos por la Administración General 
del Estado.

4. Adicionalmente, el Ministerio de Universidades podrá, mediante un procedimiento de 
muestreo, solicitar a las universidades beneficiarias cualquier otra documentación 
justificativa relativa a estas ayudas.

Artículo 11.  Publicidad.
1. En las actuaciones que se lleven a cabo, en todo o en parte, mediante estas 

subvenciones, que impliquen difusión, ya sea impresa o por cualquier otro medio, deberá 
incorporarse de forma visible el logotipo institucional del «Ministerio de Universidades» con 
el fin de identificar el origen de carácter público de las subvenciones, de acuerdo con lo 
establecido en el Real Decreto 1465/1999, de 17 de septiembre, por el que se establecen los 
criterios de imagen institucional y se regula la producción documental y el material impreso 
de la Administración General del Estado, así como lo dispuesto en la Resolución de 10 de 
julio de 2018, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se actualiza el 
Manual de Imagen Institucional.

2. Adicionalmente, en las actuaciones mencionadas en el apartado anterior deberán 
cumplirse con las obligaciones de publicidad y difusión establecidas por la normativa de la 
Unión Europea y española en relación con la utilización de fondos vinculados al Instrumento 
Europeo de Recuperación.

Artículo 12.  Incumplimientos y reintegros.
1. En caso de que las beneficiarias no realicen el gasto o incumplan total o parcialmente, 

a fecha de 31 de diciembre de 2023, el objetivo fijado en el anexo I, relativo al número 
mínimo de ayudas para la recualificación del sistema universitario español concedidas con 
cargo a los fondos recibidos, procederá el reintegro de las cantidades percibidas en 
concordancia con lo previsto en el artículo 7. Séptima de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021 y los artículos 37 y 46 del Real 
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Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre. En su caso, procederá también el reintegro de los 
intereses devengados por las cantidades percibidas, así como la exigencia del interés de 
demora correspondiente, desde el momento de pago de las subvenciones hasta la fecha en 
que se acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos recogidos en los artículos 36 y 
37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. En el supuesto de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad que deba ser 
reintegrada se determinará en aplicación del principio de proporcionalidad, y teniendo en 
cuenta el hecho de que el citado incumplimiento se aproxime significativamente al 
cumplimiento total y se acredite por las entidades beneficiarias una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos.

3. El procedimiento de reintegro se regirá por lo dispuesto en los artículos 41 a 43 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el capítulo II del título III de su Reglamento, aprobado 
por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7. 
Séptima de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre.

4. El órgano competente para exigir el reintegro de las subvenciones concedidas será el 
órgano concedente previsto en el artículo 3.2 de este real decreto, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 41 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 13.  Infracciones y sanciones.
Las posibles infracciones en materia de subvenciones, que pudiesen ser cometidas por 

las universidades beneficiarias de las subvenciones, se graduarán y sancionarán de acuerdo 
con lo establecido en el título IV, capítulo I y II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de la competencia exclusiva del Estado en materia 

de fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica, de conformidad 
con lo preceptuado por el artículo 149.1.15.ª de la Constitución Española y al amparo de la 
competencia exclusiva del Estado prevista en el artículo 149.1.30.ª, relativa a la regulación 
de las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

Disposición final segunda.  Habilitación para el desarrollo y ejecución.
Se faculta al Ministro de Universidades para adoptar las disposiciones necesarias para el 

desarrollo y ejecución de este real decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Entidades beneficiarias, cuantías concedidas y objetivo de ayudas a conceder

Se relacionan las entidades beneficiarias y la cuantía concedida, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 9.2 del presente real decreto, así como el número mínimo de ayudas 
para la recualificación del sistema universitario español que deberá conceder cada entidad 
hasta el 31 de diciembre de 2023.

Universidad beneficiaria Cuantía 2021
(en euros)

Cuantía 2022
(en euros)

Cuantía 2023
(en euros)

Total
(en euros)

Número mínimo de 
ayudas a conceder 

como objetivo
A Coruña. 1.694.396 1.694.396 1.694.396 5.083.188 35
Alcalá. 2.279.525 2.279.525 2.279.525 6.838.575 49
Alicante. 2.310.141 2.310.141 2.310.141 6.930.423 48
Almería. 1.166.337 1.166.337 1.166.337 3.499.011 24
Autónoma de Barcelona. 5.837.365 5.837.365 5.837.365 17.512.095 127
Autónoma de Madrid. 5.499.937 5.499.937 5.499.937 16.499.811 120
Barcelona. 6.720.011 6.720.011 6.720.011 20.160.033 144
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Universidad beneficiaria Cuantía 2021
(en euros)

Cuantía 2022
(en euros)

Cuantía 2023
(en euros)

Total
(en euros)

Número mínimo de 
ayudas a conceder 

como objetivo
Burgos. 663.154 663.154 663.154 1.989.462 13
Cádiz. 1.947.564 1.947.564 1.947.564 5.842.692 40
Cantabria. 1.299.373 1.299.373 1.299.373 3.898.119 27
Carlos III de Madrid. 1.698.550 1.698.550 1.698.550 5.095.650 35
Castilla-La Mancha. 2.238.704 2.238.704 2.238.704 6.716.112 45
Complutense de Madrid. 8.515.458 8.515.458 8.515.458 25.546.374 180
Córdoba. 1.831.703 1.831.703 1.831.703 5.495.109 38
Extremadura. 2.063.797 2.063.797 2.063.797 6.191.391 42
Girona. 1.239.103 1.239.103 1.239.103 3.717.309 26
Granada. 5.174.142 5.174.142 5.174.142 15.522.426 108
Huelva. 883.127 883.127 883.127 2.649.381 18
Illes Balears (Les). 1.209.717 1.209.717 1.209.717 3.629.151 25
Jaén. 1.239.770 1.239.770 1.239.770 3.719.310 25
Jaume I de Castellón. 1.313.841 1.313.841 1.313.841 3.941.523 27
La Laguna. 1.761.405 1.761.405 1.761.405 5.284.215 36
La Rioja. 506.344 506.344 506.344 1.519.032 10
Las Palmas de Gran Canaria. 1.187.042 1.187.042 1.187.042 3.561.126 24
León. 1.024.060 1.024.060 1.024.060 3.072.180 21
Lleida. 1.024.862 1.024.862 1.024.862 3.074.586 21
Málaga. 2.743.922 2.743.922 2.743.922 8.231.766 56
Miguel Hernández de Elche. 1.344.933 1.344.933 1.344.933 4.034.799 28
Murcia. 3.014.325 3.014.325 3.014.325 9.042.975 63
Oviedo. 2.608.414 2.608.414 2.608.414 7.825.242 54
Pablo de Olavide. 1.078.857 1.078.857 1.078.857 3.236.571 22
País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea. 5.415.135 5.415.135 5.415.135 16.245.405 112
Politécnica de Cartagena. 634.041 634.041 634.041 1.902.123 13
Politécnica de Catalunya. 3.332.207 3.332.207 3.332.207 9.996.621 70
Politécnica de Madrid. 3.533.632 3.533.632 3.533.632 10.600.896 73
Politècnica de València. 3.327.709 3.327.709 3.327.709 9.983.127 69
Pompeu Fabra. 1.802.267 1.802.267 1.802.267 5.406.801 39
Pública de Navarra. 924.291 924.291 924.291 2.772.873 19
Rey Juan Carlos. 2.412.797 2.412.797 2.412.797 7.238.391 49
Rovira i Virgili. 1.672.165 1.672.165 1.672.165 5.016.495 36
Salamanca. 3.023.492 3.023.492 3.023.492 9.070.476 64
Santiago de Compostela. 2.958.600 2.958.600 2.958.600 8.875.800 62
Sevilla. 5.600.452 5.600.452 5.600.452 16.801.356 116
València (Estudi General). 5.201.237 5.201.237 5.201.237 15.603.711 109
Valladolid. 2.174.839 2.174.839 2.174.839 6.524.517 44
Vigo. 1.810.445 1.810.445 1.810.445 5.431.335 37
Zaragoza. 3.576.812 3.576.812 3.576.812 10.730.436 73

ANEXO II
Requisitos de las ayudas a convocar por las universidades beneficiarias

Las universidades beneficiarias destinarán las subvenciones aprobadas en el presente 
real decreto a la concesión de ayudas en las modalidades previstas en su artículo 1, con los 
requisitos y condiciones que se recogen a continuación.

1. Ayudas Margarita Salas para la formación de jóvenes doctores
El objeto de estas ayudas es la formación de jóvenes doctores mediante estancias de 

formación en una universidad pública española o bien en universidades y centros de 
investigación extranjeros, así como en Organismos Públicos de Investigación españoles 
siempre que el último año de la estancia se realice en una universidad pública española 
seleccionada por dichos jóvenes doctores.

a) Estas ayudas podrán tener una duración de dos o tres años.
b) A las personas candidatas se les exigirá el cumplimiento de los siguientes requisitos 

como mínimo, sin perjuicio de los requisitos adicionales que pudieran establecer las propias 
universidades:

i. Haber transcurrido como máximo dos años entre la fecha de obtención del título de 
doctor y la del cierre del plazo de presentación de solicitudes.

No obstante, se ampliará el citado plazo de dos años cuando concurra alguna de las 
siguientes situaciones:
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1.º Nacimiento de hijo/a, o cuidado de hijo/a en los casos de adopción o en los supuestos 
de guarda con fines de adopción o acogimiento permanente, siempre y cuando la fecha de 
nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa se haya producido entre la 
fecha de obtención del grado de doctor y la fecha de cierre del plazo de presentación de 
solicitudes. Se aplicará una ampliación de un año por cada hijo/a.

2.º Incapacidad temporal durante el embarazo por causas vinculadas con el mismo, 
suspensión del contrato por riesgo durante el embarazo o por riesgo durante la lactancia 
natural de un/a menor de nueve meses. Se aplicará una ampliación igual al periodo 
justificado.

3.º Incapacidad temporal por causas distintas a las del punto anterior por un periodo de, 
al menos, tres meses consecutivos. Se aplicará una ampliación igual al periodo justificado.

4.º Excedencias por cuidado de hijo/a, por cuidado de familiar, por razón de violencia de 
género y por razón de violencia terrorista, por un periodo mínimo de tres meses. Se aplicará 
una ampliación igual al periodo justificado.

5.º Reducción de jornada por guarda legal, por cuidado directo de familiar, o para 
cuidado de menor afectado de enfermedad grave, por un periodo mínimo de tres meses, 
calculado en jornadas completas. Se aplicará una ampliación igual al periodo justificado.

6.º Atención a personas en situación de dependencia, con arreglo a lo recogido en la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
personas en situación de dependencia, por un periodo mínimo de tres meses. Se aplicará 
una ampliación igual al periodo justificado. Estos periodos se indicarán y acreditarán 
debidamente en el momento de presentar la solicitud. Será compatible la aplicación de más 
de una de las situaciones previstas en este apartado, pudiéndose acumular diferentes 
periodos, siempre que los periodos justificados no concurran en idéntico periodo de tiempo. 
El cómputo de la ampliación a aplicar se realizará redondeando al alza a meses completos el 
periodo justificado o, si resultan de aplicación varios periodos, la suma de los periodos 
justificados. A estos efectos, el periodo justificado por nacimiento o cuidado de hijo/a será de 
un año por cada hijo/a, a contar desde la fecha de nacimiento o de la resolución judicial o 
administrativa.

7.º Se aplicará una ampliación de dos años adicionales para las personas con una 
discapacidad reconocida igual o superior al treinta y tres por ciento.

ii. Solicitar su incorporación en una universidad o centro de investigación públicos 
distintos a aquél en el que realizaron su formación predoctoral y obtuvieron el doctorado.

iii. En el caso de que las ayudas se soliciten para estancias de formación en 
universidades o centros de investigación situados en el extranjero, o para estancias de 
formación en centros de investigación públicos españoles, el último año de la ayuda deberá 
realizarse en una universidad pública española, seleccionada por la persona candidata.

c) Las convocatorias deberán requerir la siguiente documentación mínima en relación 
con las solicitudes de esta modalidad:

Curriculum vitae abreviado (CVA) de la persona candidata.
Historial científico-técnico del grupo receptor.
Memoria justificativa del impacto de esta estancia en el progreso de la carrera docente e 

investigadora del candidato.
Documento de aceptación de la estancia por el centro receptor.
d) Las personas candidatas deberán presentar sus solicitudes en las universidades 

públicas en las que hayan obtenido el título de doctor. No obstante, las personas que hayan 
obtenido el título de doctor en universidades privadas presentarán sus solicitudes en la 
universidad pública española donde deseen realizar la estancia posdoctoral o en la que 
deseen incorporarse el último año de la ayuda.

e) Cada universidad pública recibirá y gestionará exclusivamente las solicitudes de 
aquellos jóvenes doctores que hayan obtenido el título de doctor en dicha universidad. No 
obstante, las solicitudes presentadas por las personas que hayan obtenido el título de doctor 
en universidades privadas se recibirán y gestionarán por la universidad pública española 
donde deseen realizar la estancia posdoctoral o a la que deseen incorporarse el último año 
de la ayuda.
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2. Ayudas para la recualificación del profesorado universitario funcionario o contratado
El objeto de estas ayudas es la recualificación del profesorado universitario funcionario o 

contratado mediante estancias de formación en una universidad o centro de investigación 
públicos distinto a aquel en el que mantienen la relación estatutaria o laboral.

a) En el caso de profesorado permanente, estas ayudas podrán tener una duración de 
uno, dos o tres años. Para los Profesores Ayudantes Doctores, o las figuras de profesorado 
laboral equivalentes de carácter autonómico, las ayudas podrán tener una duración de uno o 
dos años.

b) Los Profesores Ayudantes Doctores, o las figuras de profesorado laboral equivalentes 
de carácter autonómico, mantendrán la reserva de plaza en la universidad en la que 
estuvieran contratados, sin pérdida de antigüedad, durante el tiempo de duración de la 
estancia de formación financiada con estas ayudas.

c) A las personas candidatas se les exigirá el cumplimiento de los siguientes requisitos:
i. Desempeñarse en universidades públicas españolas como Profesor Titular de 

Universidad, Profesor Contratado Doctor y Profesor Ayudante Doctor, o las figuras de 
profesorado laborales equivalentes de carácter autonómico.

ii. Solicitar la incorporación en una universidad o centro de investigación públicos 
distintos a aquél en el que mantienen la relación estatutaria o laboral.

iii. El profesorado titular de universidad y el contratado doctor no deberá superar diez 
años de servicio en dichas figuras.

d) Las convocatorias deberán requerir la siguiente documentación mínima en relación 
con las solicitudes de esta modalidad:

CVA de la persona candidata.
Historial científico-técnico del grupo receptor.
Memoria donde se justifique el impacto en la docencia, investigación y transferencia del 

conocimiento que aportará esa estancia en el candidato y grupo de investigación de la 
Universidad de origen.

Documento de aceptación de la estancia por la universidad o el centro de investigación 
receptores.

e) Las personas candidatas deberán presentar sus solicitudes en la misma universidad 
en la que mantienen su relación estatutaria o laboral.

f) Cada universidad recibirá y gestionará las solicitudes de su propio personal docente e 
investigador.

3. Ayudas María Zambrano para la atracción de talento internacional
El objeto de estas ayudas es la atracción a universidades públicas españolas de 

personal docente e investigador con trayectoria posdoctoral acumulada en universidades o 
centros de investigación extranjeros.

a) Estas ayudas estarán dirigidas a personal docente e investigador, de nacionalidad 
española o de otro país, con una trayectoria posdoctoral acumulada no inferior a veinticuatro 
meses en universidades o centros de investigación españoles o situados fuera de España 
diferentes al de la defensa de la tesis doctoral.

b) Podrán tener una duración de uno, dos o tres años.
c) A las personas candidatas se les exigirá el cumplimiento de los siguientes requisitos:
i. Estar desarrollando, en el momento de formular la solicitud, proyectos de investigación 

en universidades o centros situados fuera de España.
ii. Que las estancias objeto de las ayudas se desarrollen en universidades públicas 

españolas.
iii. Justificación del impacto de su incorporación en la recualificación del equipo 

universitario de acogida.
d) Las convocatorias deberán requerir la siguiente documentación mínima en relación 

con las solicitudes de esta modalidad:
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CVA de la persona candidata.
Historial científico-técnico del grupo receptor.
Memoria donde se justifique la adecuación del candidato a las necesidades de 

investigación y transferencia del conocimiento del grupo receptor e impacto esperado.
Documento de aceptación de la estancia por el centro receptor.
e) Las personas candidatas deberán presentar sus solicitudes en las universidades 

públicas donde deseen realizar la estancia de formación.
f) Cada universidad pública recibirá y gestionará aquellas solicitudes de la modalidad 

María Zambrano en las que se solicite el ingreso a sus centros.

4. Distribución de las ayudas
La universidad beneficiaria distribuirá la cuantía de las subvenciones recibidas de 

acuerdo con lo establecido en el presente real decreto entre las tres modalidades de ayudas 
recogidas, debiendo destinar, al menos, el cincuenta por ciento del importe de la subvención 
recibida a la convocatoria de ayudas Margarita Salas para la formación de jóvenes doctores.

Las universidades beneficiarias podrán delimitar en sus convocatorias aquellas ramas o 
áreas de conocimiento que consideren estratégicas, incluyendo la posibilidad de establecer 
proyectos interdisciplinares.

Con el fin de promover la igualdad de oportunidades y la inclusión de las personas con 
discapacidad, cada universidad reservará un dos por ciento de la cuantía concedida a 
ayudas para personas con una discapacidad reconocida igual o superior al treinta y tres por 
ciento, en cualquiera de las tres modalidades. Las ayudas reservadas para personas con 
discapacidad que queden desiertas se acumularán al resto de ayudas.

5. Cuantía de las ayudas
La cuantía de las ayudas de cada modalidad serán las siguientes:
a) El importe mensual de las ayudas Margarita Salas para jóvenes doctores será de 

3.500 euros brutos para los que soliciten realizar la estancia en el extranjero y 2.800 euros 
brutos para los que la realicen en España.

b) Las ayudas para la recualificación del profesorado universitario serán equivalentes a 
su sueldo actual más una prima adicional de movilidad del veinte por ciento de dicho sueldo 
bruto.

c) El importe mensual de las ayudas María Zambrano para la atracción de talento será 
de 4.000 euros brutos.

d) En todas las modalidades habrá un pago único de como máximo 3.500 euros en 
concepto de gastos de traslado.

6. Evaluación y selección
Cada universidad beneficiaria designará comisiones de evaluación que tendrán la 

función de evaluar las solicitudes recibidas en sus convocatorias. Corresponderá a cada 
universidad decidir el número de comisiones de evaluación necesario en función del número 
de ayudas y de ramas o áreas de conocimientos en las que, en su caso, haya ofertado estas 
ayudas.

Las comisiones de evaluación, cuya composición tenderá a la paridad entre mujeres y 
hombres, estarán formadas por al menos tres personas docentes o investigadoras de 
reconocido prestigio. Además, estarán constituidas, mayoritariamente, por miembros 
externos a la universidad convocante.

Las comisiones de evaluación velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de 
oportunidades entre sexos en el proceso de selección, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
promoviendo la representación equilibrada entre mujeres y hombres.

El proceso de selección comprenderá una única fase en la que se seleccionará al 
candidato o candidata previa evaluación de las solicitudes presentadas y de la emisión del 
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correspondiente informe-propuesta. Las solicitudes serán calificadas con una puntuación 
entre 0 y 100 puntos, con los siguientes criterios de evaluación:

a) CVA del candidato o candidata, hasta 50 puntos
b) Historial científico-técnico del grupo receptor, hasta 30 puntos.
c) Memorias justificativas, hasta 20 puntos.
La puntuación mínima necesaria para superar la evaluación será de 80 puntos.
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§ 43

Orden SND/413/2021, de 27 de abril, sobre las condiciones de 
cuarentena a las que deben someterse las personas procedentes de 
la República de la India a su llegada a España, durante la situación 

de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 101, de 28 de abril de 2021
Última modificación: 9 de julio de 2021

Referencia: BOE-A-2021-6880

Téngase en cuenta que los efectos de la prórroga de la presente Orden finalizaron a las 24:00 horas del 24 de 
julio de 2021, por lo que debe entenderse que ha perdido su vigencia.

I
La Organización Mundial de la Salud elevó el pasado 11 de marzo de 2020 la situación 

de emergencia de salud pública de carácter internacional ocasionada por la COVID-19 a 
pandemia internacional. Según lo contemplado en el Reglamento Sanitario Internacional un 
evento de estas características constituye un riesgo para la salud pública de los Estados a 
causa de la propagación internacional de una enfermedad. Para estas circunstancias el 
Reglamento contempla medidas sanitarias, temporales o permanentes, que los Estados 
podrán aplicar sobre las personas, equipajes, cargas, contenedores, medios de transporte, 
mercancías, y/o paquetes, en respuesta a una emergencia de salud pública de importancia 
internacional. Entre las medidas a aplicar a las personas se contempla la realización de 
exámenes médicos, medidas de carácter profiláctico u otras medidas sanitarias reconocidas 
que impidan o controlen la propagación de la enfermedad, con inclusión del aislamiento, la 
cuarentena o el sometimiento del viajero a observación de salud pública.

La exigencia de una prueba diagnóstica de infección aguda negativa, realizada 72 horas 
antes de la llegada a España y la realización de test en el aeropuerto al arribo, unido con la 
aplicación de cuarentena mediante la aplicación de la Orden SND/181/2021, de 2 de marzo, 
sobre las condiciones de cuarentena a las que deben someterse las personas procedentes 
de países de riesgo, durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, que 
afecta a las personas que lleguen en vuelo desde cualquier aeropuerto situado en la 
República Federativa de Brasil, la República de Sudáfrica, la República de Botsuana, la 
Unión de Comoras, la República de Ghana, la República de Kenia, la República de 
Mozambique, la República Unida de Tanzania, la República de Zambia, la República de 
Zimbabue, la República del Perú y la República de Colombia a cualquier aeropuerto situado 
en el Reino de España, se ha mostrado muy eficaz en el control de casos importados de 
COVID-19 procedentes de dichos países. Habiéndose limitado la transmisión en la 
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comunidad de los casos detectados, evitando la aparición de casos secundarios y brotes 
derivados de estos casos importados. Adicionalmente, en los controles reforzados que se 
han realizado a la llegada, se han detectado casos positivos que se han derivado a los 
servicios sanitarios de las Comunidades Autónomas nada más llegar al territorio nacional.

La evolución heterogénea de la pandemia a nivel mundial hace necesaria la evaluación 
constante de la situación y la valoración de las medidas que se deben tomar ante situaciones 
de especial riesgo en determinados países. En la República de la India se ha constatado un 
muy importante aumento de la transmisión del SARSCov2 en las últimas semanas, con una 
mortalidad elevada. Hasta la fecha, en dicho país se han diagnosticado 16.960.172 casos 
confirmados de COVID-19, superando en la última semana los 300.000 casos nuevos 
notificados diariamente, por encima del número de casos diarios notificados en otros países 
muy afectados por la pandemia como son Estados Unidos y Brasil.

Además, se han notificado en la República de la India un total 192.311 fallecidos, con 
cerca de 3.000 fallecidos al día. El importante incremento de trasmisión viene reflejado en la 
evolución de la tasa de Incidencia Acumulada en 14 días por 100.000 habitantes, que ha 
pasado de situarse por debajo de 20 en el mes de febrero a encontrase en la actualidad por 
encima de 260. Por otra parte, la positividad de las muestras está alrededor del 25%. Lo que 
indicaría un posible infradiagnóstico que implicaría la existencia de muchos más casos que 
no son captados por el sistema sanitario.

Esta situación está produciendo una gran presión sobre el sistema sanitario, donde 
hospitales y centros de salud se encuentran colapsados, al igual que las líneas telefónicas 
de emergencias. Se encuentra principalmente con escasez de oxígeno, así como de 
medicamentos antivirales. Por tal motivo, el Gobierno ha solicitado ayuda internacional y, en 
concreto, el apoyo urgente de la Unión Europea en cuanto a la entrega de medicamentos 
antivirales y respiradores.

En lo que afecta a las variantes, se ha detectado recientemente en India una que 
pertenece al linaje B.1.617, que supone el 70% de las muestras secuenciadas en la India. 
Esta variante ha suscitado interés debido a la presencia de mutaciones posiblemente 
relacionadas con el escape a la inmunidad, como E484Q y L452R, esta última implicada 
también posiblemente en un aumento de la transmisibilidad, y a su rápida expansión en ese 
país. Si bien, todavía no existen evidencias respecto a que la variante haya contribuido al 
aumento de la incidencia en la India ni sobre su posible impacto real sobre la inmunidad, 
esta situación ha supuesto que países como Francia, Italia, Reino Unido, Canadá, Hong 
Kong o Indonesia, hayan adoptado restricciones a los viajeros que proceden de la República 
de India.

Por todo ello, se considera justificado que los viajeros que procedan de la Republica de 
la India deban guardar cuarentena durante los diez días siguientes a su llegada, o durante 
toda su estancia en España si ésta fuera inferior a ese plazo, pudiendo esta suspenderse al 
séptimo día si a la persona se le realiza una prueba diagnóstica de infección activa con 
resultado negativo. Queda exceptuado el personal aeronáutico necesario para llevar a cabo 
las actividades de transporte aéreo.

Durante el periodo de cuarentena, las personas obligadas a realizarla deberán 
permanecer en su domicilio o alojamiento, debiendo limitar sus desplazamientos, así como 
los accesos de terceras personas al domicilio o alojamiento, a los imprescindibles para la 
realización de determinadas actividades esenciales.

Esta medida se encuadra en la acción decidida del Gobierno para proteger la salud y 
seguridad de los ciudadanos, contener la progresión de la enfermedad y reforzar los 
sistemas sanitarios y sociosanitarios, y se encuentra alineada con las que han sido 
recomendadas en el ámbito de la coordinación europea, donde destacan especialmente las 
recomendaciones del Comité de Seguridad Sanitaria para un enfoque común de la Unión 
Europea en relación con las medidas de aislamiento para los pacientes de COVID-19, y las 
medidas de cuarentena para los contactos y los viajeros, así como la evaluación de riesgo 
relacionado con la propagación de nuevas variantes preocupantes del SARS-CoV-2 en la 
Unión Europea/Espacio Económico Europeo realizada por el Centro Europeo para la 
Prevención y Control de Enfermedades (ECDC, por sus siglas en inglés).

En este sentido, cabe destacar la Recomendación (UE) 2021/132 del Consejo de 2 de 
febrero de 2021, por la que se modifica la Recomendación (UE) 2020/912 del Consejo sobre 
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la restricción temporal de los viajes no esenciales a la Unión Europea y el posible 
levantamiento de dicha restricción, se señala expresamente en el caso de los viajeros 
procedentes de un tercer país en el que se haya detectado o circule una variante 
preocupante del virus, que los Estados miembros deberán imponer requisitos de control 
sanitario a la llegada, en particular la cuarentena y pruebas adicionales que se realizarán en 
el momento de la llegada o después de la misma.

De igual manera, en el marco de los países de la Unión Europea en la Recomendación 
(UE) 2021/119 del Consejo de 1 de febrero de 2021 por la que se modifica la 
Recomendación (UE) 2020/1475 sobre un enfoque coordinado de la restricción de la libre 
circulación en respuesta a la pandemia de COVID-19, se contempla la posibilidad de 
exigencia de una prueba de detección de la COVID-19 antes de su llegada y la cuarentena o 
autoaislamiento según lo recomendado por el Comité de Seguridad Sanitaria si se procede 
de zonas con una alta prevalencia de variantes preocupantes.

La Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud 
Pública prevé en su artículo segundo que las autoridades sanitarias competentes podrán 
adoptar medidas de reconocimiento, tratamiento, hospitalización o control cuando se 
aprecien indicios racionales que permitan suponer la existencia de peligro para la salud de la 
población debido a la situación sanitaria concreta de una persona o grupo de personas o por 
las condiciones sanitarias en que se desarrolle una actividad. Asimismo, contempla en su 
artículo tercero que, con el fin de controlar las enfermedades transmisibles, la autoridad 
sanitaria, además de realizar las acciones preventivas generales, podrá adoptar las medidas 
oportunas para el control de los enfermos, de las personas que estén o hayan estado en 
contacto con los mismos y del medio ambiente inmediato, así como las que se consideren 
necesarias en caso de riesgo de carácter transmisible.

Desde el punto de vista competencial, cabe señalar que, con arreglo a lo previsto en el 
artículo 149.1.16.ª de la Constitución Española, el Estado tiene atribuida la competencia 
exclusiva en materia de sanidad exterior.

A este respecto, el artículo treinta y ocho de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad establece en su apartado 2 que «Son actividades de sanidad exterior todas aquellas 
que se realicen en materia de vigilancia y control de los posibles riesgos para la salud 
derivados de la importación, exportación o tránsito de mercancías y del tráfico internacional 
de viajeros». Asimismo, el capítulo VIII del título II de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, 
General de Salud Pública establece las funciones del Ministerio de Sanidad en el ejercicio de 
la competencia estatal de sanidad exterior, estando éstas desarrolladas en el Real Decreto 
1418/1986, de 13 de junio, sobre funciones del Ministerio de Sanidad y Consumo en materia 
de sanidad exterior. En esta norma, entre las funciones y actividades del Ministerio de 
Sanidad en relación con el control sanitario de las personas, se incluye la aplicación de las 
medidas de aislamiento o vigilancia que deberán practicarse, cuando proceda, de acuerdo 
con lo previsto en el Reglamento Sanitario Internacional. Dicho Reglamento contempla, en 
su capítulo III referido a las disposiciones especiales relativas a los viajeros, que si hay 
pruebas de un riesgo inminente para la salud pública, el Estado Parte, de conformidad con 
su legislación nacional y en la medida necesaria para controlar ese riesgo, podrá obligar al 
viajero, con arreglo al párrafo 3 del artículo 23, a someterse, entre otras acciones, a medidas 
sanitarias reconocidas que impidan o controlen la propagación de la enfermedad, con 
inclusión del aislamiento, la cuarentena o el sometimiento del viajero a observación de salud 
pública.

Por su parte, el artículo 52.1 de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud 
Pública, prevé que tiene la consideración de autoridad sanitaria estatal la Ministra de 
Sanidad y, en el marco de sus respectivas funciones, los titulares de los órganos superiores 
y órganos directivos con responsabilidades en salud pública del Ministerio de Sanidad con 
rango igual o superior al de Director General. Así mismo, de acuerdo con lo previsto en el 
apartado 2 del mencionado artículo 52, la autoridad sanitaria estatal, de acuerdo con sus 
competencias, tiene facultades para actuar en las actividades públicas o privadas para 
proteger la salud de la población.

En cuanto a la finalidad legítima de la medida, de acuerdo con lo expresado por el 
Tribunal Constitucional en su Auto de 30 de abril de 2020 (FJ 4), el objetivo de las 
condiciones establecidas en la presente orden ministerial encuentra «[…] cobertura 
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constitucional bastante en los artículos 15 CE (garantía de la integridad física de las 
personas) y 43 CE (protección de la salud), ambos tan intensamente conectados que es 
difícil imaginarlos por separado, máxime en las actuales circunstancias», puesto que se trata 
de «[…] limitar el impacto que en la salud de los seres humanos, en su integridad física y en 
su derecho a la vida pueda tener la propagación del COVID-19» y en este caso particular de 
algunas de sus variantes, asociadas a una mayor transmisibilidad y contagio.

Se trata además de una medida urgente, necesaria y proporcional. Es urgente porque 
todavía el impacto de estas variantes en nuestro país es muy limitado y se deben tomar 
medidas inmediatamente para evitar dicho impacto, por lo que la adopción de esta medida 
con carácter inmediato puede aún controlar, prevenir y evitar una mayor propagación de 
estas variantes en nuestro país de forma que se evite su impacto negativo en los actuales 
índices de transmisión de la enfermedad y en la eficacia de la vacunación. Las 
Recomendaciones del Consejo de la Unión Europea así lo indican en el caso de viajeros 
procedentes de países con variantes especialmente preocupantes, y es una media 
ampliamente implantada en los países de nuestro entorno.

Es asimismo necesaria, dada la evolución epidemiológica que está padeciendo la 
República de la India y la detección de una variante de especial preocupación por su posible 
capacidad de trasmisión, gravedad y especialmente ante la posibilidad de que pueda afectar 
a la generación de anticuerpos asociados a la vacunación.

Finalmente, esta medida es proporcional, en cuanto a que es plenamente adecuada para 
alcanzar la finalidad perseguida, que es precisamente evitar la transmisión de dichas 
variantes en nuestro país, y en la medida en que, como señala el Centro Europeo para la 
Prevención y Control de Enfermedades, la combinación de cuarentena y una prueba 
alrededor del séptimo día después de la llegada, ofrece un equilibrio razonable de riesgos y 
beneficios como alternativa a una cuarentena más prolongada sin pruebas y, por supuesto a 
la propia prohibición de entrada en el país.

Al tratarse de una medida adoptada con arreglo a la legislación sanitaria que la autoridad 
sanitaria estatal considera urgente y necesaria para la protección de la salud pública y que 
implica la limitación o restricción de derechos fundamentales, sin que sus destinatarios estén 
identificados individualmente, esta exige autorización o ratificación judicial por la Sala de lo 
Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 11.1.i) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa. En consecuencia, se procederá a solicitar la oportuna ratificación judicial con 
carácter inmediato.

En su virtud y al amparo de lo contemplado en los artículos segundo y tercero de la Ley 
Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud Pública y de lo 
establecido en el artículo 52 de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública y 
de acuerdo con la competencia exclusiva en materia de sanidad exterior prevista en el 
artículo 149.1.16.ª de la Constitución Española, resuelvo:

Primero.  Objeto.
La presente Orden tiene por objeto establecer las condiciones de cuarentena a las que 

deben someterse las personas que lleguen en vuelo desde cualquier aeropuerto situado en 
la República de la India a cualquier aeropuerto situado en el Reino de España, con o sin 
escalas intermedias.

Queda exceptuado de lo previsto en esta Orden el personal aeronáutico necesario para 
llevar a cabo las actividades de transporte aéreo.

Segundo.  Periodo de cuarentena.
1. Las personas a que se refiere el apartado primero deberán guardar cuarentena 

durante los diez días siguientes a su llegada, o durante toda su estancia en España si esta 
fuera inferior a ese plazo.

Este periodo podrá finalizar con anterioridad, si al séptimo día a la persona se le realiza 
una prueba diagnóstica de infección aguda con resultado negativo. Las pruebas admitidas 
serán la RT-PCR u otras pruebas basadas en técnicas moleculares equivalentes, así como 
los test de antígenos que tengan un rendimiento mínimo ≥ 90 % de sensibilidad y ≥ 97 % de 
especificidad.
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2. Durante el periodo de cuarentena las personas a que se refiere el apartado anterior 
deberán permanecer en su domicilio o alojamiento, debiendo limitar sus desplazamientos, 
así como los accesos de terceras personas al domicilio o alojamiento, a los imprescindibles 
para la realización de las siguientes actividades:

a) Adquisición de alimentos, productos farmacéuticos y de primera necesidad.
b) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.
c) Causas de fuerza mayor o situación de necesidad.
Tanto en sus desplazamientos como en su contacto con convivientes y con quienes les 

proporcionen los bienes o servicios indispensables para garantizar su alimentación, limpieza 
y en su caso cuidados sanitarios, se deberán observar todas las medidas de higiene y 
prevención de la transmisión de la enfermedad provocada por el COVID-19.

3. Las autoridades sanitarias podrán contactar con las personas en cuarentena para 
realizar su seguimiento. Asimismo, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad podrán realizar en 
cualquier momento las comprobaciones oportunas sobre el cumplimiento de las condiciones 
de cuarentena establecidas en esta orden.

4. Ante cualquier sospecha de síntomas de COVID-19, las personas en cuarentena 
deberán contactar por teléfono con los servicios sanitarios mediante los números habilitados 
por las comunidades autónomas, indicando que se encuentran en cuarentena en aplicación 
de esta Orden.

5. Las agencias de viaje, los operadores de turismo y compañías de trasporte deberán 
informar a los viajeros de estas medidas al inicio del proceso de venta de los billetes con 
destino en el territorio español.

Tercero.  Régimen sancionador.
En caso del incumplimiento de lo previsto en esta resolución, será de aplicación el 

régimen contemplado en el título VI de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud 
Pública, referido a infracciones y sanciones.

Cuarto.  Ratificación judicial.
De conformidad con lo previsto en el artículo 11.1.i) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, confiérase traslado de esta Orden 
a la Abogacía General del Estado al objeto de solicitar la ratificación judicial.

Quinto.  Eficacia.
La presente orden producirá efectos desde las 00:00 horas del 1 de mayo de 2021 por 

un periodo inicial de catorce días naturales, pudiendo ser prorrogada de mantenerse las 
circunstancias que la motivan.

Téngase en cuenta que queda prorrogado lo dispuesto en los apartados primero, segundo y 
tercero de la presente Orden, desde las 00:00 horas del 11 de julio de 2021 hasta las 24:00 
horas del 24 de julio de 2021, pudiendo ser prorrogada de mantenerse las circunstancias que la 
motivan, según establecen los apartados primero y tercero de la Orden SND/722/2021, de 8 de 
julio. Ref. BOE-A-2021-11379

Sexto.  Régimen de recursos.
Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con 

carácter potestativo, recurso de reposición ante la persona titular del Ministerio de Sanidad, 
en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o bien, recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses a partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11 
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y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, significándose que en el caso de interponer recurso de reposición, no se 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo.
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§ 44

Orden SND/722/2021, de 8 de julio, por la que se prorroga la Orden 
SND/413/2021, de 27 de abril, sobre las condiciones de cuarentena a 
las que deben someterse las personas procedentes de la República 
de la India a su llegada a España, durante la situación de crisis 

sanitaria ocasionada por la COVID-19

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 163, de 9 de julio de 2021
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2021-11379

Téngase en cuenta que la presente Orden produce efectos hasta las 24:00 horas del 24 de julio de 2021, por lo 
que debe entenderse que ha perdido su vigencia.

La Orden SND/413/2021, de 27 de abril, sobre las condiciones de cuarentena a las que 
deben someterse las personas procedentes de la República de la India a su llegada a 
España durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, prorrogada 
mediante las Órdenes SND/466/2021, de 13 de mayo, SND/511/2021, de 27 de mayo, 
SND/591/2021, de 10 de junio, y SND/660/2021, de 23 de junio, determina las condiciones 
de cuarentena a las que deben someterse las personas procedentes de la República de la 
India a su llegada a España, durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19.

En dicha Orden se establece que las personas que lleguen en vuelo desde cualquier 
aeropuerto situado en la República de la India a cualquier aeropuerto situado en el Reino de 
España, con o sin escalas intermedias, deberán guardar cuarentena durante los diez días 
siguientes a su llegada, o durante toda su estancia en España si esta fuera inferior a ese 
plazo, pudiendo esta suspenderse al séptimo día si a la persona se le realiza una prueba 
diagnóstica de infección activa con resultado negativo. Queda exceptuado de lo previsto en 
la Orden el personal aeronáutico necesario para llevar a cabo las actividades de transporte 
aéreo.

Durante el periodo de cuarentena las personas afectadas deben permanecer en su 
domicilio o alojamiento, debiendo limitar sus desplazamientos, así como los accesos de 
terceras personas al domicilio o alojamiento, a los imprescindibles para la realización de las 
siguientes actividades:

a) Adquisición de alimentos, productos farmacéuticos y de primera necesidad.
b) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.
c) Causas de fuerza mayor o situación de necesidad.
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La exigencia de una prueba diagnóstica de infección activa con resultado negativo 
realizada antes de la llegada a España, la realización de test en el aeropuerto al arribo, y la 
aplicación de cuarentena a las personas procedentes de países de alto riesgo, 
complementada esta última medida por la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se 
modifican los criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no 
imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen por 
razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por la 
COVID-19, han demostrado ser medidas muy eficaces en el control de los casos importados, 
pues han permitido la detección precoz de los mismos y la limitación de la transmisión en la 
comunidad, evitándose así la aparición de casos y brotes secundarios.

Los importantes avances en los programas de vacunación que se han venido 
experimentando en los últimos meses, han puesto de manifiesto la necesidad de adaptar los 
mecanismos de vigilancia y control sanitario en los puntos de entrada. De esta manera, las 
anteriormente citadas medidas han sido parcialmente modificadas mediante la Resolución 
de 4 de junio de 2021, de la Dirección General de Salud Pública (modificada mediante 
Resolución de la misma Dirección General de 8 de junio), relativa a los controles sanitarios a 
realizar en los puntos de entrada de España en las que se establecen las nuevas medidas 
de vigilancia y control sanitario, en línea con el nuevo marco de la Unión Europea que regula 
la emisión, verificación y aceptación de certificados interoperables de vacunación, pruebas 
diagnósticas y recuperación para facilitar la libre circulación entre estados miembros durante 
la pandemia de COVID-19.

Por su parte, la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se modifican los criterios 
para la aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde terceros 
países a la Unión Europea y países asociados Schengen por razones de orden público y 
salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, ha sido 
igualmente adaptada a la nueva situación, incorporando a las personas provistas de un 
certificado de vacunación de los reconocidos por el Ministerio de Sanidad, entre las 
categorías exceptuadas de la denegación de entrada por motivos de orden público o salud 
pública.

Si bien es cierto que en la República de la India se ha experimentado una disminución 
tanto en el número de casos como en el de fallecimientos, la presencia de la variante Delta 
supone más del 95 % del total de casos. Por este motivo, se mantienen las circunstancias 
que justificaron la publicación de la Orden SND/413/2021, de 27 de abril, sobre las 
condiciones de cuarentena a las que deben someterse las personas procedentes de la 
República de la India a su llegada a España, durante la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por la COVID-19, por lo que persiste la necesidad de prorrogarla. En este 
sentido, tal y como se contempla en el apartado quinto de la Orden SND/413/2021, de 27 de 
abril, se considera justificado mantener que los viajeros que procedan de la Republica de la 
India deban guardar cuarentena a su llegada.

Al tratarse de una medida adoptada con arreglo a la legislación sanitaria que la autoridad 
sanitaria estatal considera urgente y necesaria para la protección de la salud pública y que 
implica la limitación o restricción de derechos fundamentales, sin que sus destinatarios estén 
identificados individualmente, es precisa la autorización o ratificación judicial por la Sala de lo 
Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 11.1.i) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa. En consecuencia, se procederá a solicitar la oportuna ratificación judicial con 
carácter inmediato.

Por otra parte, cabe señalar que, siguiendo la doctrina del Tribunal Supremo en su 
reciente sentencia 719/2021, de 24 de mayo, el conjunto de preceptos que se enumeran en 
el párrafo siguiente y que amparan la presente Resolución ofrecen suficientes precisiones, 
objetivas, subjetivas, espaciales, temporales y cualitativas para satisfacer la exigencia de 
certeza que han de tener los preceptos que fundamentan restricciones o limitaciones 
puntuales de derechos fundamentales y, en concreto de la libertad de circulación, las cuales, 
de otro lado, no pueden predeterminarse siempre –ya que no han de excluirse situaciones 
nunca imaginadas ni, en consecuencia, previstas– y no se alejan los términos recién 
examinados del parámetro admitido por el Tribunal Constitucional para la tipificación de 
sanciones, por ejemplo en su sentencia n.° 14/2021, de 28 de enero.
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En su virtud y al amparo de lo contemplado en los artículos segundo y tercero de la Ley 
Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud Pública y de lo 
establecido en los artículos 52 y 54 de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud 
Pública, así como en lo previsto en el artículo 26 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General 
de Sanidad y de acuerdo con la competencia exclusiva en materia de sanidad exterior 
prevista en el artículo 149.1.16.ª de la Constitución Española, resuelvo:

Primero.  Prórroga de la Orden SND/413/2021, de 27 de abril, sobre las condiciones de 
cuarentena a las que deben someterse las personas procedentes de la República de la India 
a su llegada a España, durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19.

Queda prorrogado lo dispuesto en los apartados primero, segundo y tercero de la Orden 
SND/413/2021, de 27 de abril.

Segundo.  Ratificación judicial.
De conformidad con lo previsto en el artículo 11.1.i) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, confiérase traslado de esta Orden 
a la Abogacía General del Estado al objeto de solicitar la ratificación judicial.

Tercero.  Efectos.
La presente orden producirá efectos desde las 00:00 horas del 11 de julio de 2021 hasta 

las 24:00 horas del 24 de julio de 2021, pudiendo ser prorrogada de mantenerse las 
circunstancias que la motivan.

Cuarto.  Régimen de recursos.
Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con 

carácter potestativo, recurso de reposición ante la persona titular del Ministerio de Sanidad, 
en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o bien, recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses a partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11 
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, significándose que en el caso de interponer recurso de reposición, no se 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo.
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§ 45

Real Decreto-ley 7/2021, de 27 de abril, de transposición de 
directivas de la Unión Europea en las materias de competencia, 
prevención del blanqueo de capitales, entidades de crédito, 
telecomunicaciones, medidas tributarias, prevención y reparación de 
daños medioambientales, desplazamiento de trabajadores en la 
prestación de servicios transnacionales y defensa de los 

consumidores. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 101, de 28 de abril de 2021

Última modificación: 22 de diciembre de 2021
Referencia: BOE-A-2021-6872

[ . . . ]
Disposición adicional primera.  Tipo impositivo aplicable del Impuesto sobre el Valor 
Añadido a las entregas, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de bienes 
necesarios para combatir los efectos del COVID-19.

Con efectos desde 1 de mayo de 2021 y vigencia hasta el 31 de diciembre de 2021, se 
aplicará el tipo del 0 por ciento del Impuesto sobre el Valor Añadido a las entregas de bienes, 
importaciones y adquisiciones intracomunitarias de bienes referidos en el Anexo de este real 
decreto-ley cuyos destinatarios sean entidades de Derecho Público, clínicas o centros 
hospitalarios, o entidades privadas de carácter social a que se refiere el apartado tres del 
artículo 20 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
Estas operaciones se documentarán en factura como operaciones exentas.

Téngase en cuenta que la aplicación del tipo impositivo del 0 por ciento del Impuesto sobre 
el Valor Añadido contenida en esta disposición se prorroga hasta el 30 de junio de 2022, según 
establece la disposición adicional primera.2 del Real Decreto-ley 29/2021, de 21 de diciembre. 
Ref. BOE-A-2021-21096

[ . . . ]
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ANEXO
Relación de bienes a los que se refiere la disposición adicional primera

Nombre del producto Descripción del bien/producto Código NC

1 Productos sanitarios.

Respiradores para cuidados intensivos y subintensivos. ex 9019 20 00
Ventiladores (aparatos para la respiración artificial)
Divisores de flujo.

ex 9019 20 00
ex 9019 20

Otros aparatos de oxigenoterapia, incluidas las tiendas de oxígeno. ex 9019 20 00
Oxigenación por membrana extracorpórea. ex 9019 20 00

2 Monitores. Monitores multiparámetro, incluyendo versiones portátiles.

ex 8528 52 91
ex 8528 52 99
ex 8528 59 00
ex 8528 52 10

3 Bombas.

– Bombas peristálticas para nutrición externa
– Bombas infusión medicamentos
– Bombas de succión.

ex 9018 90 50
ex 9018 90 84
ex 8413 81 00

Sondas de aspiración. ex 9018 90 50

4 Tubos.

Tubos endotraqueales;. ex 9018 90 60
ex 9019 20 00

Tubos estériles.
ex 3917 21 10
a ex 3917 39
00

5 Cascos. Cascos ventilación mecánica no invasiva CPAP/NIV;. ex 9019 20 00
6 Mascarillas para ventilación no invasiva (NIV). Mascarillas de rostro completo y orononasales para ventilación no invasiva. ex 9019 20 00

7 Sistemas/máquinas de succión.
Sistemas de succión. ex 9019 20 00

Máquinas de succión eléctrica. ex 9019 20 00
ex 8543 70 90

8 Humidificadores. Humidificadores.
ex 8415
ex 8509 80 00
ex 8479 89 97

9 Laringoscopios. Laringoscopios. ex 9018 90 20

10 Suministros médicos fungibles.

– Kits de intubación
– Tijeras laparoscópicas. ex 9018 90

Jeringas, con o sin aguja. ex 9018 31
Agujas metálicas tubulares y agujas para suturas. ex 9018 32
Agujas, catéteres, cánulas. ex 9018 39
Kits de acceso vascular. ex 9018 90 84

11 Estaciones de monitorización Aparatos de monitorización de pacientes-
Aparatos de electrodiagnóstico.

Estaciones centrales de monitorización para cuidados intensivos
Oxímetros de pulso.

ex 9018 90
ex 9018 19

– Dispositivos de monitorización de pacientes
– Aparatos de electrodiagnóstico.

ex 9018 19 10
ex 9018 19 90

12 Escáner de ultrasonido portátil. Escáner de ultrasonido portátil. ex 9018 12 00
13 Electrocardiógrafos. Electrocardiógrafos. ex 9018 11 00

14 Sistemas de tomografía computerizada/escáneres. Sistemas de tomografía computerizada. ex 9022 12,
ex 9022 14 00

15 Mascarillas. ex 6307 90 98»

– Mascarillas faciales textiles, sin filtro reemplazable ni piezas mecánicas, incluidas 
las mascarillas quirúrgicas y las mascarillas faciales desechables fabricadas con 
material textil no tejido.
– Mascarillas faciales FFP2 y FFP3.

ex 6307 90 10
ex 6307 90 93
ex 6307
90 95

Mascarillas quirúrgicas de papel. ex 4818 90 10
ex 4818 90 90

Máscaras de gas con piezas mecánicas o filtros reemplazables para la protección 
contra agentes biológicos. También incluye máscaras que incorporen protección 
ocular o escudos faciales.

ex 9020 00 00

16 Guantes.

Guantes de plástico. ex 3926 20 00
Guantes de goma quirúrgicos. 4015 11 00
Otros guantes de goma. ex 4015 19 00
Guantes de calcetería impregnados o cubiertos de plástico o goma. ex 6116 10
Guantes textiles distintos a los de calcetería. ex 6216 00

17 Protecciones faciales. – Protectores faciales desechables y reutilizables
– Protectores faciales de plástico (que cubran una superficie mayor que la ocular).

ex 3926 20 00
ex 3926 90 97

18 Gafas. Gagas de protección grandes y pequeñas (googles). ex 9004 90 10
ex 9004 90 90

19

Monos
Batas impermeables –diversos tipos– diferentes tamaños
Prendas de protección para uso quirúrgico/médico de fieltro o tela sin tejer, 
incluso impregnadas, recubiertas, revestidas o laminadas (tejidos de las 
partidas 56.02 o 56.03).

Ropa (incluyendo guantes, mitones y manoplas) multiuso, de goma vulcanizada. ex 4015 90 00
Prendas de vestir. ex 3926 20 00
Ropa y accesorios. ex 4818 50 00
Prendas de vestir confeccionadas con tejido de punto de las partidas 5903, 5906 o 
5907.

ex 6113 00 10
ex 6113 00 90

Otras prendas con tejido de calcetería. 6114
Prendas de vestir de protección para uso quirúrgico/médico hechas con fieltro o tela 
sin tejer, impregnadas o no, recubiertas, revestidas o laminadas (tejidos de las 
partidas 56.02 o 56.03). Incluya las prendas de materiales no tejidos («spun-
bonded»).

ex 6210 10

Otras prendas de vestir de protección hechas con tejidos cauchutados o 
impregnados, recubiertos, revestidos o laminados (tejidos de las partidas 59.03, 
59.06 o 59.07)-.

ex 6210 20
ex 6210 30
ex 6210 40
ex 6210 50
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Nombre del producto Descripción del bien/producto Código NC

20 Cobertores de calzado/calzas. Cobertores de calzado/calzas.
ex 3926 90 97
ex 4818 90
ex 6307 90 98

21 Gorros.
Gorras de picos. ex 6505 00 30
Gorros y otras protecciones para la cabeza y redecillas de cualquier material. ex 6505 00 90
Los restantes gorros y protecciones para la cabeza, forrados/ajustados o no. ex 6506

22 Termómetros. Termómetros de líquido para lectura directa. ex 9025 11 20
Termómetros digitales, o termómetros infrarrojos para medición sobre la frente. ex 9025 19 00

23 Jabón para el lavado de manos.

Jabón y productos orgánicos tensioactivos y preparados para el lavado de manos 
(jabón de tocador).

ex 3401 11 00
ex 3401 19 00

Jabón y productos orgánicos tensioactivos
Jabón en otras formas.

ex 3401 20 10
ex 3401 20 90

Agentes orgánicos tensioactivos (distintos del jabón)-Catiónicos. ex 3402 12
Productos y preparaciones orgánicos tensioactivos para el lavado de la piel, en forma 
de líquido o crema y preparados para la venta al por menor, que contengan jabón o 
no.

ex 3401 30 00

24 Dispensadores de desinfectante para manos instalables en pared. Dispensadores de desinfectante para manos instalables en pared. ex 8479 89 97

25 Solución hidroalcohólica en litros.

2207 10: sin desnaturalizar, con Vol. alcohol etílico del 80% o más. ex 2207 10 00
2207 20: desnaturalizado, de cualquier concentración. ex 2207 20 00

2208 90: sin desnaturalizar, con Vol. Inferior al 80% de alcohol etílico. ex 2208 90 91
ex 2208 90 99

26
Peróxido de hidrógeno al 3% en litros.
Peróxido de hidrógeno incorporado a preparados desinfectantes para la 
limpieza de superficies.

Peróxido de hidrógeno, solidificado o no con urea. ex 2847 00 00Peróxido de hidrógeno a granel.
Desinfectante para manos. ex 3808 94Otros preparados desinfectantes.

27 Transportines de emergencia. Transporte para personas con discapacidad (sillas de ruedas). ex 8713
Camillas y carritos para el traslado de pacientes dentro de los hospitales o clínicas. ex 9402 90 00

28 Extractores ARN. Extractores ARN. 9027 80

29 Kits de pruebas para el COVID-19 / Instrumental y aparatos utilizados en las 
pruebas diagnósticas.

– Kits de prueba diagnóstica del Coronavirus
– Reactivos de diagnóstico basados en reacciones inmunológicas
– Equipo de hisopos y medio de transporte viral.

ex 3002 13 00
ex 3002 14 00
ex 3002 15 00
ex 3002 90 90
ex 3821 00

Reactivos de diagnóstico basados en la reacción en cadena de la polimerasa (PCR) 
prueba del ácido nucleico. ex 3822 00 00

Instrumental utilizado en los laboratorios clínicos para el diagnóstico in vitro. ex 9027 80 80

Kits para muestras. ex 9018 90
ex 9027 80

30 Hisopos. Guata, gasa, vendas, bastoncillos de algodón y artículos similares. ex 3005 90 10
ex 3005 90 99

31 Material para la instalación de hospitales de campaña.

Camas hospitalarias. ex 9402 90 00

Carpas/tiendas de campaña. ex 6306 22 00,
ex 6306 29 00

Carpas/tiendas de campaña de plástico. ex 3926 90 97

32 Medicinas. – Remdesivir
– Dexametasona.

ex 2934 99 90
ex 2937 22 00
ex 3003 39 00
ex 3003 90 00
ex 3004 32 00
ex 3004 90 00

33 Esterilizadores médicos, quirúrgicos o de laboratorio. Esterilizadores médicos, quirúrgicos o de laboratorio. ex 8419 20 00
ex 8419 90 15

34 1- propanol (alcohol propílico) y 2 – propanol (alcohol isopropílico). 1- propanol (alcohol propílico) y 2 – propanol (alcohol isopropílico). ex 2905 12 00

35 Éteres, éteres-alcoholes, éteres fenoles, éteres-alcohol-fenoles, peróxidos de 
alcohol, otros peróxidos, peróxidos de cetona.

Éteres, éteres-alcoholes, éteres fenoles, éteres-alcohol-fenoles, peróxidos de 
alcohol, otros peróxidos, peróxidos de cetona. ex 2909

36 Ácido fórmico. Ácido fórmico (y sales derivadas). ex 2915 11 00
ex 2915 12 00

37 Ácido salicílico. Ácido salicílico y sales derivadas. ex 2918 21 00

38 Paños de un solo uso hechos de tejidos de la partida 5603, del tipo utilizado 
durante los procedimientos quirúrgicos.

Paños de un solo uso hechos de tejidos de la partida 5603, del tipo utilizado durante 
los procedimientos quirúrgicos. 6307 90 92

39 Telas no tejidas, estén o no impregnadas, recubiertas, revestidas o laminadas. Telas no tejidas, estén o no impregnadas, recubiertas, revestidas o laminadas.
ex 5603 11 10
a
ex 5603 94 90

40 Artículos de uso quirúrgico, médico o higiénico, no destinados a la venta al 
por menor. Cobertores de cama de papel. ex 4818 90

41 Cristalería de laboratorio, higiénica o farmacéutica. Cristalería de laboratorio, higiénica o farmacéutica, tanto si están calibrados o 
graduados o no.

ex 7017 10 00
ex 7017 20 00
ex 7017 90 00

42 Fluxímetro, flujómetro de tubo Thorpe para suministrar oxígeno 0-15 L/min.

El flujómetro de tubo Thorpe está compuesto de puertos de entrada y salida, un 
regulador, una válvula y un tubo de medición cónico transparente. Sirve para 
conectarlo con varias fuentes de gases médicos, como un sistema centralizado, 
cilindros (bombonas), concentradores o compresores. Versiones de fluxímetro 
(flujómetro) ordinario (absoluto, no compensado) y de presión compensada, 
adecuadas para rangos de flujo específicos.

ex 9026 80 20
ex 9026 80 80
ex 9026 10 21
ex 9026 10 81

43 Detector de CO2 colorimétrico de espiración. Tamaño compatible con el tubo endotraqueal de niños y adulto. De un solo uso. ex 9027 80

44 Película o placas de rayos X.
Plana sensibilizada y sin impresionar. ex 3701 10 00
En rollos
Sensibilizada y sin impresionar. ex 3702 10 00
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Información relacionada

• El Real Decreto-ley 7/2021, de 27 de abril, ha sido convalidado por Acuerdo del Congreso de 
los Diputados, publicado por Resolución de 13 de mayo de 2021. Ref. BOE-A-2021-8265
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§ 46

Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, por el que se adoptan 
medidas urgentes en el orden sanitario, social y jurisdiccional, a 
aplicar tras la finalización de la vigencia del estado de alarma 
declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que 
se declara el estado de alarma para contener la propagación de 

infecciones causadas por el SARS-CoV-2

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 107, de 5 de mayo de 2021

Última modificación: 28 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-2021-7351

I
El pasado 25 de octubre de 2020 entró en vigor el Real Decreto 926/2020, de 25 de 

octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de 
infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

La vigencia de dicho estado de alarma fue prorrogada hasta las 00:00 horas del día 9 de 
mayo de 2021 en virtud del Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre, por el que se 
prorroga el estado de alarma declarado por el citado Real Decreto 926/2020, de 25 de 
octubre.

Estando próxima la finalización de la vigencia del estado de alarma, se constata que la 
situación epidemiológica, aun cuando continúa resultando preocupante, presenta elementos 
de control y contención fundamentalmente debidos a la positiva evolución del proceso de 
vacunación, con un porcentaje relevante y creciente de población con dosis administradas –
en particular entre los segmentos más vulnerables o expuestos– y con una normalización de 
los procesos de entrega y distribución de las vacunas adquiridas que permite 
razonablemente augurar una progresiva inmunización de la población en los próximos 
meses. A ello coadyuva la progresiva concienciación y responsabilidad de la gran mayoría 
de la ciudadanía, así como la eficacia de las medidas adoptadas por las autoridades 
sanitarias, tanto estatales como autonómicas.

En ese contexto, no concurren en este momento causas que justifiquen la pervivencia de 
un régimen excepcional como lo es el estado de alarma, previsto en la Constitución como un 
instrumento para asegurar el restablecimiento de la normalidad en circunstancias 
extraordinarias, pero que por su propia naturaleza no puede ni debe prolongarse de forma 
indefinida o permanente en el tiempo, estando su vigencia temporal supeditada a la 
necesidad de adoptar medidas de naturaleza excepcional para prevenir y controlar graves 
alteraciones como las derivadas de la aguda crisis sanitaria ocasionada por el SARS-CoV-2.
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Por ello, al igual que ha ocurrido en otros países de nuestro entorno en relación con la 
pervivencia de sus respectivos regímenes jurídicos de excepción, la valoración de la 
proporcionalidad entre el actual nivel de gravedad de la situación y el recurso al estado de 
alarma como régimen de posible limitación de derechos y libertades fundamentales ha 
determinado que el Gobierno de la Nación haya decidido no hacer uso de su prerrogativa 
constitucional de solicitar del Congreso de los Diputados una prórroga de aquel.

Durante la vigencia y prórroga del estado de alarma se han adoptado numerosas 
medidas al amparo del mismo por las autoridades competentes delegadas, cuya vigencia 
decaerá en el mismo momento de expiración de la prórroga del estado de alarma. No 
obstante, la mayoría de dichas medidas pueden articularse, en caso de necesidad, en el 
marco definido por la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia 
de Salud Pública, y por la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública; 
quedando sujetas al control jurisdiccional ordinario.

A este respecto, el presente real decreto-ley contiene, en relación con la situación 
sanitaria, regulaciones puntuales que afectan, por una parte al régimen de autorización o 
ratificación judicial de las medidas que hayan de adoptarse en aplicación de la legislación 
citada cuando impliquen limitación o restricción de derechos fundamentales o cuando sus 
destinatarios no estén identificados individualmente; reforzando su eficacia y coherencia. Y 
por otra, estableciendo medidas de control sanitario de los pasajeros internacionales para 
prevenir la introducción de vectores de infección por el SARS-CoV-2 y sus variantes.

Adicionalmente, en el tiempo de vigencia del estado de alarma se han reforzado los 
instrumentos de cooperación entre las autoridades sanitarias, fundamentalmente el debate y 
adopción de criterios por el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud; y el 
modelo de gobernanza compartida ha permitido adaptar las medidas de prevención a las 
condiciones que requiere la situación en cada ámbito territorial, y continúa plenamente 
vigente, al estar definido el mencionado Consejo Interterritorial en la Ley 16/2003, de 28 de 
mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud.

En consecuencia, se considera que la legislación sanitaria citada, unida a las previsiones 
contenidas en el resto de la normativa sanitaria, incluida la Ley 14/1986, de 25 de abril, 
General de Sanidad, con las modificaciones puntuales introducidas en el presente real 
decreto-ley, constituyen un marco jurídico suficiente y adecuado para dar respuesta a la 
situación de crisis sanitaria en las actuales circunstancias epidemiológicas y de control de la 
enfermedad.

Pero la pandemia ocasionada por el SARS-CoV-2 no sólo ha sido causa de una crisis 
sanitaria, sino que ha provocado una profunda crisis global, económica y social, que también 
ha golpeado a nuestro país.

Por ello, desde el principio de la pandemia se han adoptado otras muchas medidas en 
distintos ámbitos, más allá del estrictamente sanitario, en particular de carácter económico y 
social, cuya eficacia ha sido condicionada al tiempo durante el que esté vigente el estado de 
alarma, que también perderán su eficacia el próximo 9 de mayo. A ellas hay que añadir otra 
serie de medidas que, aunque no expresamente condicionadas a la vigencia del estado de 
alarma, han sido adoptadas en relación con las consecuencias de la pandemia del SARS-
CoV-2, al objeto de paliar sus efectos negativos sobre el tejido económico y social.

Algunas de estas medidas fueron específicamente adoptadas para hacer frente a las 
situaciones de vulnerabilidad social y económica derivadas de las graves consecuencias que 
en todos los ámbitos, además del sanitario, ha acarreado la pandemia ocasionada por el 
virus SARS-CoV-2.

Ante esta circunstancia se hace necesario y urgente prorrogar la eficacia temporal de 
algunas de estas medidas mientras subsistan los efectos negativos de la pandemia, con 
independencia del fin de la vigencia del estado de alarma, así como adaptar determinadas 
situaciones jurídicas que se verán afectadas por la finalización de la vigencia del estado de 
alarma.

II
El presente real decreto-ley se estructura en seis capítulos, quince artículos, una 

disposición derogatoria y dos disposiciones finales.
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El capítulo I establece una serie de medidas urgentes en el ámbito sanitario, relativas al 
control sanitario de los pasajeros internacionales. En esta materia se hace necesario revisar 
los aspectos contemplados en la disposición adicional sexta del Real Decreto-ley 23/2020, 
de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos 
para la reactivación económica, con objeto de adaptarlos a la evolución prevista de la 
pandemia a nivel nacional y también en los principales países emisores de turismo, muy 
influenciadas por el incremento de la cobertura de la vacunación, que propiciaran un 
importante incremento de la movilidad internacional. El objeto de esta medida es que, 
manteniendo los niveles de seguridad en los controles que se realizan a las personas que 
llegan a España, especialmente a las que proceden de países de riesgo, estos se realicen 
de la forma más ágil posible para que interfieran lo menos posible en las dinámicas 
aeroportuarias y portuarias.

La importancia de detectar de manera rápida la presencia de casos importados de 
COVID-19 que pudieran generar brotes en nuestro país, así como de localizar a los 
contactos estrechos de los casos, supone la necesidad de poner en marcha medidas de 
índole sanitaria en los puertos y aeropuertos españoles. Es especialmente urgente la 
necesidad de adaptar los mecanismos de control sanitario para poder detectar casos 
procedentes de áreas con trasmisión de variantes de especial preocupación. Dichas 
medidas forman parte de un sistema global de detección de casos importados, cuyo éxito 
vendrá determinado por la identificación precoz de los mismos y la inmediata adopción de 
las oportunas medidas de control que impidan la difusión incontrolada de la enfermedad. 
Para ello se ha evolucionado el sistema de información Spain Travel Health-SpTH que 
permitirá la gestión de la verificación de los certificados digitales que se puedan habilitar en 
el marco de la Unión Europea, permitirá mejorar la gestión de los flujos de los pasajeros 
mediante las comprobaciones realizadas previas al viaje y facilitará la localización de los 
viajeros sobre los que haya que adoptar medidas adicionales a la llegada para disminuir el 
riego de importación de casos. Resulta a estos efectos prioritaria la máxima colaboración de 
las agencias de viaje, los operadores turísticos y compañías de transporte aéreo o marítimo.

Todo ello permitirá elevar el grado de seguridad y confianza de los viajeros, limitando así 
mismo el riesgo de trasmisión del COVID-19 vinculado a los movimientos internacionales.

El capítulo II establece una serie de medidas extraordinarias aplicables a las juntas de 
propietarios de las comunidades en régimen de propiedad horizontal. En dichas 
comunidades no se están desarrollando las reuniones de propietarios dadas las limitaciones 
que se han impuesto a su celebración presencial a causa del COVID-19, y las dudas 
existentes sobre la posibilidad de adoptar acuerdos de manera telemática ya que la Ley 
49/1960, de 21 de julio, sobre propiedad horizontal, omite la posibilidad de desarrollar las 
reuniones de forma telemática.

Por ello, las medidas previstas, en primer lugar, buscan colmar esta laguna legal que ha 
conducido a una paralización de las reuniones de las juntas, que afecta a la obligación de 
aprobar el plan de ingresos y gastos previsibles, las cuentas correspondientes y el 
presupuesto anual, así como los nombramientos de los órganos de gobierno. De esta 
manera, para paliar esta situación coyuntural provocada por las medidas sanitarias 
adoptadas contra la pandemia, se suspende hasta el 31 de diciembre de 2021 la obligación 
de convocar y celebrar la junta de propietarios en las comunidades sujetas al régimen de 
propiedad horizontal, así como las obligaciones de aprobar el plan de ingresos y gastos 
previsibles, las cuentas correspondientes y el presupuesto anual. Durante el mismo período, 
o hasta la celebración de la junta correspondiente, se entenderán prorrogados el último 
presupuesto anual aprobado y los nombramientos de los órganos de gobierno.

En segundo lugar, es importante disponer de un criterio claro a la mayor brevedad, para 
que las empresas puedan trabajar, llevando a cabo actuaciones en las instalaciones de las 
comunidades de propietarios, y que en última instancia los propietarios se beneficien de las 
mismas. Por ello, se permite que la junta de propietarios pueda celebrarse por 
videoconferencia o por conferencia telefónica múltiple, siempre que todos los propietarios 
dispongan de los medios necesarios, lo que será comprobado por el administrador con 
antelación a la junta; y si el secretario reconoce la identidad de los propietarios asistentes a 
la junta y así lo exprese en el acta. Además, en este supuesto, será también posible la 
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adopción de acuerdo sin celebración de junta mediante la emisión de voto por correo postal 
o comunicación telemática.

Por su parte el capítulo III establece una serie de medidas extraordinarias aplicables a 
situaciones de vulnerabilidad económica y social que, en esencia, suponen prorrogar por un 
plazo de 3 meses desde la expiración de la vigencia del estado de alarma, esto es, hasta el 
9 de agosto de 2021, algunas de las medidas adoptadas para dar cobertura a dichas 
situaciones de vulnerabilidad en relación con la garantía de determinados suministros y el 
derecho a la percepción del bono social por parte de consumidores y determinados 
colectivos vulnerables, así como de determinadas medidas de protección en el ámbito del 
arrendamiento de vivienda, contenidas en el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo.

Así en primer lugar, con el objetivo de garantizar el suministro a los consumidores 
vulnerables de agua, electricidad y gas natural, especialmente en las actuales 
circunstancias, se refuerzan las medidas existentes de protección a través del artículo 4, en 
el que se adoptan las medidas para consolidar de manera eficaz la protección de los 
consumidores vulnerables, en línea con el marco efectivo desarrollado para identificar y 
reducir de forma estructural el fenómeno de la pobreza energética. En definitiva, se amplía 
hasta el 9 de agosto de 2021 la garantía de suministro de agua, electricidad y gas natural a 
los consumidores vulnerables, prevista en la disposición adicional cuarta del Real Decreto-
ley 37/2020, de 22 de diciembre, y que estaba condicionada a la vigencia del actual estado 
de alarma.

Adicionalmente, el artículo 5 configura una nueva categorización de consumidor 
vulnerable, a los efectos de la percepción del bono social de electricidad y la protección 
especial frente a la interrupción del suministro, extendiendo esa condición de consumidor 
vulnerable y, por tanto, el derecho a percibir el bono social en los términos que corresponda, 
hasta el 9 de agosto de 2021, sin perjuicio de la posibilidad de acogerse a dicha condición en 
cualquier momento anterior o posterior a esa fecha al amparo del resto de supuestos 
previstos en el Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por el que se regula la figura del 
consumidor vulnerable, el bono social y otras medidas de protección para los consumidores 
domésticos.

En otro orden de cosas, y con objeto de atender a la realidad social y económica de los 
hogares, se extienden las medidas de protección en situaciones de vulnerabilidad en materia 
de vivienda establecidas en el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer 
frente al COVID-19, el cual se modifica para ampliar en tres meses desde la finalización del 
actual estado de alarma los plazos establecidos.

De esta manera, en primer lugar, mediante el artículo 7 se amplía hasta el día 9 de 
agosto de 2021 la suspensión de los procedimientos y lanzamientos de vivienda en 
situaciones de vulnerabilidad, en los supuestos y de acuerdo con los trámites ya 
establecidos.

Asimismo, dicho artículo amplía la posibilidad de aplicar una prórroga extraordinaria del 
plazo del contrato de arrendamiento por un periodo máximo de seis meses, durante los 
cuales se seguirán aplicando los términos y condiciones establecidos para el contrato en 
vigor, siempre que no se hubiese llegado a un acuerdo distinto entre las partes, a aquellos 
contratos cuyo vencimiento estuviese establecido entre el 9 de mayo y el 9 de agosto de 
2021.

También se extiende, hasta el 9 de agosto de 2021, la posibilidad de solicitar la moratoria 
o condonación parcial de la renta, cuando el arrendador sea una empresa o entidad pública 
de vivienda o un gran tenedor, en los términos establecidos en dicho real decreto-ley; y se 
amplían por ese mismo periodo los contratos de arrendamiento de vivienda que pueden 
acogerse a la prórroga extraordinaria de seis meses, en los mismos términos y condiciones 
del contrato en vigor. Es decir, se amplía la posibilidad del arrendatario en tales supuestos, el 
aplazamiento temporal y extraordinario en el pago de la renta, siempre que dicho 
aplazamiento o la condonación total o parcial de la misma no se hubiera conseguido ya con 
carácter voluntario por acuerdo entre ambas partes

Por su parte, el artículo 8 extiende el plazo durante el que los arrendadores y titulares de 
la vivienda afectados por la suspensión extraordinaria prevista en el citado Real Decreto-ley 
11/2020, de 31 de marzo, podrán presentar la solicitud de compensación prevista en la 
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disposición adicional segunda del Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, de medidas 
urgentes para hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad social y económica en el 
ámbito de la vivienda y en materia de transportes.

Dicho plazo era de 1 mes desde la finalización de la vigencia del estado de alarma 
declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por lo que con la ampliación de 
tres meses prevista para estas medidas, el nuevo plazo hasta el que se podrá presentar 
dicha solicitud queda fijado en el 9 de septiembre de 2021.

La extensión temporal de estas medidas, responde a razones de urgencia y necesidad 
en un contexto en el que, tras la finalización del estado de alarma, la recuperación social y 
económica se producirá de forma progresiva, en la medida en que se alcance un porcentaje 
de vacunación que permita recuperar la confianza, y durante un periodo en el que la 
actividad económica de determinados sectores todavía puede seguir estando sujeta a ciertas 
restricciones derivadas de la evolución y efectos de la pandemia.

En todo caso, el Tribunal Constitucional ha avalado de manera reiterada la adopción de 
medidas con impacto social en situaciones excepcionales y de urgente necesidad. Dicho 
aval demanda la concurrencia material de una motivación explícita y razonada de la 
necesidad y también formal, vinculada con la urgencia que impide acudir a la tramitación 
ordinaria de los textos normativos.

Este real decreto-ley cumple esa doctrina reiterada del Tribunal Constitucional contenida 
en múltiples sentencias entre las que cabría citar la 6/1983, de 4 de febrero, FJ 5; la 11/2002, 
de 17 de enero, FJ 4, la 137/2003, de 3 de julio, FJ 3 y la 189/2005, de 7 julio, FJ 3), entre 
otras muchas.

Su motivación material deriva de la necesidad de afrontar las graves consecuencias del 
empeoramiento de la vulnerabilidad de muchas personas arrendatarias de su vivienda 
habituales a consecuencia del actual escenario de paralización, pérdidas de empleos, 
reducciones sensibles de jornadas y salarios, etc. Y la extraordinaria y urgente necesidad 
forma parte del juicio político y de oportunidad que corresponde al Gobierno (nuevamente 
SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3).

Las medidas adoptadas se consideran, además, las necesarias con carácter 
imprescindible para atender a los intereses generales afectados, existiendo (STC 139/2016 
de 21 julio, FJ 3), «una conexión de sentido o relación de adecuación entre la situación 
definida que constituye el presupuesto habilitante y las medidas que en el decreto-ley se 
adoptan» (así, desde un principio, STC 29/1982, de 31 de mayo (RTC 1982, 29), FJ 3, hasta 
otras más recientes SSTC 96/2014, de 12 de junio (RTC 2014, 96), FJ 5, y 183/2014, de 6 
de noviembre (RTC 2014, 183), FJ 4).

En definitiva, la extraordinaria y urgente necesidad de estas medidas viene justificada 
por la situación excepcional derivada de la crisis sanitaria y económica, de la que deriva que, 
con independencia de la finalización de la vigencia del estado de alarma, no se ha producido 
una recuperación económica que permita recuperar los niveles existentes antes del 
COVID-19, lo que implica el mantenimiento de graves situaciones de vulnerabilidad 
necesitadas de protección, tanto en el ámbito del arrendamiento de vivienda, como en 
relación con el carácter esencial de determinados suministros para los hogares.

La grave situación en el ámbito económico y social que están afrontando los hogares en 
España, y las especiales consecuencias que ello puede tener, de un modo particular, en el 
ámbito de la vivienda, justifica la extraordinaria y urgente necesidad de la adopción de las 
medidas propuestas, teniendo en cuenta el impacto de la crisis sanitaria y de las medidas 
adoptadas en el contexto del estado de alarma, y la necesidad de salvaguardar la protección 
de los hogares más vulnerables por un periodo de tres meses más, una vez finalizado el 
referido estado de alarma.

En relación con la violencia de género, la Ley 1/2021, de 24 de marzo, de medidas 
urgentes en materia de protección y asistencia a las víctimas de violencia de género, 
establece en su artículo 1 la declaración de servicio esencial de los servicios para las 
víctimas de violencia de género: «A los efectos de lo previsto en la presente Ley, los 
servicios a los que se refieren los artículos 2 a 5 del mismo tendrán la consideración de 
servicios esenciales con los efectos previstos en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, sus normas de desarrollo; el Real Decreto-ley 10/2020, de 29 
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de marzo, por el que se regula un permiso retribuido recuperable para las personas 
trabajadoras por cuenta ajena que no presten servicios esenciales, con el fin de reducir la 
movilidad de la población en el contexto de la lucha contra el COVID-19, y el resto del 
ordenamiento jurídico».

Esta ley tiene su origen en el Real Decreto-ley 12/2020, de 31 de marzo, de medidas 
urgentes en materia de protección y asistencia a las víctimas de violencia de género, siendo 
el citado artículo 1 reproducción del artículo 1 de dicho real decreto-ley.

La violencia de género constituye una amenaza a los derechos humanos, entre ellos, la 
vida, la integridad física y psíquica, la salud, la seguridad y el bienestar económico y social 
de sus víctimas y del conjunto de la sociedad. Por ello, es preciso que en la situación actual 
de pandemia internacional (la Organización Mundial de la Salud elevó el pasado 11 de 
marzo de 2020 la situación de emergencia de salud pública de carácter internacional 
ocasionada por el COVID-19 a pandemia internacional), se mantengan y desarrollen las 
medidas necesarias para garantizar el adecuado funcionamiento de los servicios destinados 
a su protección y asistencia, eliminando los obstáculos que puedan dificultar o imposibilitar el 
acceso de las víctimas a los medios habituales de asistencia integral, comunicación y 
denuncia de situaciones de violencia de género; o que incluso disponiendo de tales medios 
puedan encontrarse con que los servicios de asistencia no estén disponibles o no lo estén al 
nivel habitual de atención.

Estas medidas permitirán garantizar los derechos de las víctimas y en particular del 
derecho a la asistencia social integral contemplado en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género; así como el 
cumplimiento del Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra la 
violencia contra la mujer y la violencia doméstica, hecho en Estambul el 11 de mayo de 2011, 
que obliga a los Estados Parte a adoptar las medidas que sean necesarias para prevenir y 
dar respuesta a la violencia contra las mujeres.

Por lo expuesto, los servicios públicos de información, asesoramiento, teleasistencia, 
asistencia social integral, acogida para víctimas de todas las formas de violencia contra las 
mujeres, incluidas las víctimas de trata con fines de explotación sexual y de explotación 
sexual, y el sistema de seguimiento por medios telemáticos en materia de violencia de 
género, deben tener la consideración de servicio esencial y esta consideración debe 
mantenerse tras la finalización de la vigencia del estado de alarma. Adicionalmente, se 
estima necesario incluir un precepto análogo al artículo 18 sobre servicios esenciales del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. A todo ello responde 
el artículo 9 de este real decreto-ley.

El artículo 10 de este real decreto-ley modifica el artículo 8 de la Ley 1/2021, de 24 de 
marzo, de medidas urgentes en materia de protección y asistencia a las víctimas de violencia 
de género, que establece que «Las comunidades autónomas y las entidades locales podrán 
destinar los fondos que les correspondan del Pacto de Estado contra la Violencia de Género 
a poner en marcha todos los proyectos o programas preventivos y asistenciales que se 
recogen en esta Ley, así como cualquier otro que, en el contexto del estado de alarma, tenga 
como finalidad garantizar la prevención, protección y la atención frente a todas las formas de 
violencia contra las mujeres.».

Con la modificación que articula el artículo 10 se pretende desvincular esta previsión con 
la vigencia del estado de alarma, a fin de garantizar que las comunidades autónomas y las 
entidades locales puedan seguir utilizando los fondos del Pacto de Estado contra la Violencia 
de Género para desarrollar, en su respectivo ámbito competencial, los programas que sean 
necesarios para garantizar la prevención, asistencia y protección de las víctimas de violencia 
de género en el contexto específico de vulnerabilidad derivado de las medidas de contención 
de la pandemia internacional.

A las medidas expuestas, se añaden otras tres medidas de carácter social, la primera de 
ellas, relativa a la prórroga del plazo previsto en el artículo 1.2.b) de la Ley 44/2015, de 14 de 
octubre, de Sociedades Laborales y Participadas.

Dicho artículo 1.2.b) establece, como requisito para que las sociedades anónimas o de 
responsabilidad limitada puedan obtener la calificación de «Sociedad Laboral», que ninguno 
de los socios sea titular de acciones o participaciones sociales que representen más de la 
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tercera parte del capital social; para indicar, a continuación, como excepción, que «La 
sociedad laboral se constituya inicialmente por dos socios trabajadores con contrato por 
tiempo indefinido, en la que tanto el capital social como los derechos de voto estarán 
distribuidos al cincuenta por ciento, con la obligación de que en el plazo máximo de 36 
meses se ajusten al límite establecido en este apartado».

A este respecto, hay que tener en cuenta que, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 
de la misma ley, cuando hayan transcurrido los plazos de adaptación previstos en el citado 
artículo 1, el Ministerio de Trabajo y Economía Social o el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma correspondiente, tras la instrucción del oportuno expediente, 
descalificará a la sociedad como «Sociedad Laboral», ordenando su baja en el Registro de 
Sociedades Laborales. La descalificación como laboral conllevará la pérdida y el reintegro de 
los beneficios y ayudas públicas, adquiridos como consecuencia de su condición de 
sociedad laboral desde el momento en el que la sociedad incurra en la causa de 
descalificación.

Con la medida proyectada se prevé prorrogar, con carácter extraordinario, el referido 
plazo máximo de 36 meses, por 24 meses más, a efectos de evitar las consecuencias que 
comportaría la descalificación de aquellas sociedades laborales que, con motivo de la crisis 
económica derivada de la pandemia sanitaria, no les hubiere sido posible adaptarse a los 
límites establecidos legalmente en el plazo máximo de adaptación que en este momento fija 
la mencionada ley, en su artículo 1.2.b).

La finalidad de esta medida es que la irrupción de la crisis provocada por el COVID-19 
no obstaculice la continuidad y consolidación de las sociedades laborales como fórmula 
empresarial clave de la economía social y de la generación de empleo, minimizando los 
riesgos de su pérdida de calificación y su desaparición.

Por su parte, la flexibilización temporal del uso del Fondo de educación y promoción de 
las cooperativas, responde también a la finalidad de paliar los efectos del COVID-19.

El artículo 56 de la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas, regula el Fondo de 
educación y promoción, que según su apartado 1, «…se destinará, en aplicación de las 
líneas básicas fijadas por los Estatutos o la Asamblea General, a actividades que cumplan 
alguna de las siguientes finalidades:

a) La formación y educación de sus socios y trabajadores en los principios y valores 
cooperativos, o en materias específicas de su actividad societaria o laboral y demás 
actividades cooperativas.

b) La difusión del cooperativismo, así como la promoción de las relaciones 
intercooperativas.

c) La promoción cultural, profesional y asistencial del entorno local o de la comunidad en 
general, así como la mejora de la calidad de vida y del desarrollo comunitario y las acciones 
de protección medioambiental».

En dicho precepto se recogen los aspectos esenciales en cuanto al destino y gestión del 
citado Fondo, que es inembargable e irrepartible entre los socios, incluso en el caso de 
liquidación de la cooperativa.

Por su parte, la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las 
Cooperativas, establece, en su artículo 13.3, como causa de pérdida de la condición de 
cooperativa fiscalmente protegida, «aplicar cantidades del Fondo de Educación y Promoción 
a finalidades distintas de las previstas por la Ley»; y, en su artículo 19.4, en su párrafo 
primero, añade que «la aplicación del Fondo a finalidades distintas de las aprobadas dará 
lugar, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 13, a la consideración como 
ingreso del ejercicio en que aquélla se produzca del importe indebidamente aplicado».

En tal sentido, para la aplicación del Fondo de educación y promoción de las 
cooperativas a una finalidad distinta de la establecida legalmente - como es el caso de las 
proyectadas, para la dotación de liquidez para su funcionamiento o para cualquier actividad 
que ayude a frenar o a paliar los efectos de la crisis sanitaria del COVID-19-, de forma 
extraordinaria y para el periodo que resta de ejercicio presupuestario, es necesario y urgente 
aprobar la medida propuesta, evitando, con ello, las consecuencias de índole fiscal y 
presupuestaria que podrían redundar negativamente en la gestión de estas sociedades o 
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excluirles del régimen fiscal que les corresponde, en consideración a su función social, 
actividades y características.

La medida permite, de manera extraordinaria y limitada en el tiempo, y siempre de 
acuerdo con los principios y valores y con los procedimientos de autogestión democrática 
que caracterizan a las cooperativas, destinar su Fondo de educación y promoción a 
cualquier actividad que ayude a frenar o paliar los efectos de la crisis sanitaria derivada del 
COVID-19, bien mediante acciones propias o bien por medio de donaciones a otras 
entidades, públicas o privadas, o a dotar de liquidez a la cooperativa para garantizar la 
continuidad de su funcionamiento.

Finalmente, la necesidad de personal sanitario continuará siendo una realidad en tanto 
se prolongue la situación de crisis sanitaria, independientemente de que se encuentre 
declarado el estado de alarma, por lo que resulta imprescindible facilitar a las 
administraciones públicas la contratación de dicho personal. Por ello, se considera necesario 
y urgente mantener la vigencia de la medida relativa a la posibilidad de que los profesionales 
sanitarios jubilados puedan incorporarse voluntariamente a los servicios de salud de las 
comunidades autónomas y de las ciudades con Estatuto de autonomía, permitiendo la 
compatibilidad de la jubilación y el desarrollo de profesiones sanitarias sin que se vea 
mermada la cuantía de la pensión a percibir, con el fin de garantizar la incorporación del 
personal sanitario jubilado a los servicios públicos de salud.

Se trata de una medida, que fue establecida en el artículo 5 del Real Decreto-ley 3/2021, 
de 2 de febrero, por el que se adoptan medidas para la reducción de la brecha de género y 
otras materias en los ámbitos de la Seguridad Social y económico, a la que pretenden dar 
continuidad los artículos 13 y 14 de este real decreto-ley, que es ampliamente respaldada 
tanto por distintas corporaciones y asociaciones de profesionales sanitarios y socio-
sanitarios, como por los grupos parlamentarios, y que está teniendo un gran impacto positivo 
en la gestión y contención de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, por lo que se 
considera imprescindible prolongarla en el tiempo mientras dure la crisis sanitaria, con 
independencia de la vigencia o no del estado de alarma.

Por último, en otro orden de cosas, como se adelantaba al comienzo de esta Exposición 
de Motivos, ante la expiración de la vigencia del estado de alarma, si bien las autoridades 
sanitarias disponen de competencias para adoptar medidas excepcionales a fin de prevenir, 
contener y limitar la crisis sanitaria derivada de la pandemia, previstas en la legislación 
ordinaria, no es menos cierto que cuando se trate de medidas restrictivas de derechos 
fundamentales, estas han de ser objeto de autorización o ratificación judicial, de acuerdo con 
lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

Dicha ley fue modificada por la Ley 3/2020, de 18 de septiembre, de medidas procesales 
y organizativas para hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la Administración de Justicia, 
con objeto de atribuir a las Salas de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional y 
de los Tribunales Superiores de Justicia la competencia para conocer de la autorización o 
ratificación judicial de las medidas adoptadas con arreglo a la legislación sanitaria que las 
autoridades sanitarias, de ámbito estatal o distinto al estatal, respectivamente, consideren 
urgentes y necesarias para la salud pública e impliquen limitación o restricción de derechos 
fundamentales cuando sus destinatarios no estén identificados individualmente.

En el ejercicio de esa competencia, las Salas de los distintos Tribunales Superiores de 
Justicia que se han tenido que pronunciar en el seno de los procedimientos de ratificación o 
autorización de esas medidas sanitarias han seguido, en ocasiones, una diferente 
interpretación del marco sanitario estatal aplicable, alcanzando posturas divergentes sobre si 
el mismo podía servir como título habilitante de las restricciones y limitaciones de derechos 
fundamentales impuestas por las autoridades sanitarias autonómicas en las medidas 
adoptadas, en ejercicio de competencias propias, con carácter colectivo y general para 
luchar contra la pandemia.

La adopción de medidas restrictivas de derechos fundamentales justificadas por la 
acción de las Administraciones Públicas para combatir la pandemia del coronavirus dirigidas 
a la ciudadanía, deben ser objeto de autorización o ratificación judicial, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 8.6, segundo párrafo, 10.8, 11.1 i) y 122 quater de la Ley 29/1998, 
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de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, según redacción 
dada por la disposición final segunda de la citada Ley 3/2020, de 18 de septiembre.

A este respecto, el artículo 15 de este real decreto-ley introduce una modificación a la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, al objeto de modificar la regulación del recurso de casación en el 
siguiente sentido: con esta reforma del recurso de casación se persigue el objetivo de 
posibilitar que la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo pueda entrar a 
conocer sobre los autos adoptados por las referidas Salas de los Tribunales Superiores de 
Justicia y de la Audiencia Nacional en esta materia y pueda, además, fijar doctrina legal, con 
intervención de las administraciones públicas autonómica y estatal, además de la del 
Ministerio Fiscal, sobre el alcance de la legislación sanitaria en relación con las limitaciones 
o restricciones de derechos fundamentales de los ciudadanos impuestas por las autoridades 
sanitarias, y todo ello en un plazo muy breve de tiempo, que es lo que requiere una situación 
sanitaria tan grave y extraordinaria como la que obliga a esas autoridades a tener que 
adoptar esta clase de medidas y para la que no resultan eficaces los dilatados plazos que 
precisa el recurso de casación ordinario.

No obstante, la introducción del recurso de casación frente a dichos autos no alcanzará 
la finalidad perseguida de uniformar doctrina, si no se introducen mecanismos legales que 
garanticen la celeridad de dicho recurso de casación, de modo que, el control mediante 
sentencia del Tribunal Supremo surta eficacia al producirse con inmediatez a la decisión 
jurisdiccional de instancia.

Para ello es preciso introducir unas normas especiales de procedimiento inspiradas por 
los principios de preferencia y sumariedad. En consecuencia, es necesario que dicho recurso 
de casación no exija recurso de reposición previo (a diferencia del resto de recursos de 
casación contra autos), que no opere el instituto de la declaración de caducidad y que el 
procedimiento se tramite de forma sumaria y preferente, incorporando la admisión del 
recurso al enjuiciamiento del mismo sin diferenciar, como sucede ahora con el recurso de 
casación contra autos (y también sentencias), entre la fase de admisión y la fase de 
enjuiciamiento.

Ante la inminente finalización del estado de alarma declarado por el Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, y prorrogado tras el acuerdo del Congreso de los Diputados de 
27 de octubre de 2020 mediante el Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre, resulta 
ineludible y urgente abordar la reforma del recurso de casación ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo a fin de evitar que la situación jurídica 
descrita en los párrafos precedentes vuelva a producirse, pues los efectos adversos de la 
pandemia sobre la salud de los ciudadanos persisten y, una vez decaiga el estado de 
alarma, las autoridades sanitarias podrán seguir precisando para combatirlo de la adopción 
de medidas urgentes y necesarias para la salud pública que, en el caso de que restrinjan o 
limiten derechos fundamentales de los ciudadanos, requerirán de la preceptiva autorización 
o ratificación judicial por las Salas de los Tribunales Superiores de Justicia y de la Audiencia 
Nacional.

Es imprescindible, por tanto, que, en el momento de expiración de la vigencia del estado 
de alarma, el sistema procesal previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, cuente con un mecanismo idóneo que permita a la 
Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo resolver las dudas y 
divergencias que, sobre la interpretación y aplicación del marco normativo estatal, se puedan 
generar en los procedimientos de autorización y ratificación judicial de las medidas 
sanitarias.

La modificación del recurso de casación prevista en este real decreto-ley no puede ser 
aprobada mediante el procedimiento ordinario de tramitación parlamentaria, pues ello 
implicaría que, finalizado el estado de alarma y hasta la aprobación de tales reformas 
legislativas, las distintas interpretaciones y aproximaciones judiciales al marco sanitario 
estatal aplicable se seguirán produciendo, sin posibilidad de que la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Supremo pueda entrar a conocer de las mismas y pueda fijar 
jurisprudencia sobre las cuestiones suscitadas en los procedimientos de autorización y 
ratificación judicial de las medidas sanitarias restrictivas o limitativas de derechos 
fundamentales.
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Ello explica la extraordinaria y urgente necesidad de acometer con inmediatez una 
modificación de la actual regulación de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, que introduzca la posibilidad de interponer, contra 
los autos recaídos en dichos procedimientos, un recurso de casación extremadamente ágil y 
de tramitación preferente, que permita a la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Supremo pronunciarse con gran celeridad en esta materia y posibilite la aplicación uniforme 
de dicho marco normativo en todo el territorio nacional.

III
El artículo 86 de la Constitución permite al Gobierno dictar decretos-leyes «en caso de 

extraordinaria y urgente necesidad», siempre que no afecten al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el Título I de la Constitución, al régimen de las comunidades autónomas ni al 
Derecho electoral general.

El real decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que, tal 
como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de 
febrero, FJ 5; 11/2002, de 17 de enero, FJ 4, 137/2003, de 3 de julio, FJ 3, y 189/2005, de 7 
julio, FJ 3; 68/2007, F. 10, y 137/2011, F. 7), el fin que justifica la legislación de urgencia sea 
subvenir a una situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones 
difíciles de prever requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el 
requerido por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación 
parlamentaria de las leyes, máxime cuando la determinación de dicho procedimiento no 
depende del Gobierno.

Debe quedar, por tanto, acreditada «la existencia de una necesaria conexión entre la 
situación de urgencia definida y la medida concreta adoptada para subvenir a ella (SSTC 
29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 182/1997, de 20 de octubre, FJ 3, y 137/2003, de 3 de julio, 
FJ 4)».

En particular, el Tribunal Constitucional ha avalado de manera reiterada la adopción de 
medidas con impacto social en situaciones excepcionales y de urgente necesidad. Dicho 
aval demanda la concurrencia material de una motivación explícita y razonada de la 
necesidad y también formal, vinculada con la urgencia que impide acudir a la tramitación 
ordinaria de los textos normativos.

Además, dada la urgencia requerida en la aplicación de estas medidas, ante la inminente 
expiración de la vigencia del estado de alarma el 9 de mayo próximo, resulta claro que, de 
seguirse el procedimiento legislativo ordinario, aun utilizándose el trámite de urgencia, no se 
lograría adoptar a tiempo estas medidas destinadas a dar la necesaria cobertura jurídica y 
social a distintas situaciones derivadas de la situación de crisis sanitaria, económica y social 
ocasionadas por la pandemia del COVID-19, que no cabe vincular exclusivamente a la 
vigencia del estado de alarma, mientras tales situaciones de crisis, y en ocasiones de 
especial vulnerabilidad subsistan, al menos durante un periodo de tiempo.

Este real decreto-ley no afecta al ordenamiento de las instituciones básicas del Estado, a 
los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos regulados en el título I de la 
Constitución, al régimen de las comunidades autónomas ni al Derecho electoral general.

La práctica totalidad de sus preceptos, plantean extensiones temporales, puntuales y 
excepcionales de medidas excepcionales ya adoptadas con anterioridad, bien al amparo o 
en íntima conexión con la declaración del estado de alarma, bien en íntima conexión con la 
grave situación crisis ocasionada por las consecuencias de la pandemia del SARS-CoV-2.

En particular, en cuanto a la afectación del derecho de propiedad, las medidas 
prorrogadas encajan en la función social que aquel debe cumplir «entendida no como mero 
límite externo a su definición o a su ejercicio, sino como parte integrante del derecho mismo» 
(STC 37/1987, FJ 2.º), por lo que la regulación por medio de real decreto ley no puede 
entenderse como una afectación que haga desaparecer el derecho, que lo convierta en otra 
cosa, o que lo haga irreconocible (STC 89/1994 de 17 marzo, FJ 5). Se respetan, además, 
los demás límites materiales del artículo 86.1 de la Constitución, en cuanto que no se regula 
el régimen general del derecho a la propiedad privada, sino que se modifican temporalmente 
elementos puntuales del mismo, relativos a la posibilidad de suspensión de procedimientos 
de desahucios y lanzamientos de vivienda en situaciones de vulnerabilidad, a la prórroga 
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extraordinaria de contratos de arrendamiento vencidos en determinadas circunstancias y a la 
posibilidad de solicitar, en determinados supuestos, la moratoria o condonación parcial del 
pago de la renta al arrendatario que se encuentre en situación de vulnerabilidad.

Finalmente, el real decreto-ley responde, asimismo, a los principios de buena regulación 
establecidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en particular a los de eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia.

La necesidad y eficacia se apoyan en el interés general en el que se fundamentan las 
medidas de protección que se establecen para quienes son más vulnerables. El real decreto-
ley guarda también el principio de proporcionalidad, porque contiene las medidas que se 
consideran imprescindibles, y por un mínimo plazo, para la consecución de los objetivos 
previamente mencionados (STC 139/2016 de 21 julio). En particular, tal y como ha declarado 
reiteradamente el Tribunal Constitucional (sobre todo a partir de la capital STC 37/1987, 
fundamento jurídico 2.º) la consideración de la función social como conformadora del 
contenido mismo del derecho de propiedad exime de una indagación exhaustiva de la 
proporcionalidad o razonabilidad de la norma o de la prueba de sus presupuestos fácticos; 
bastando con que la finalidad de la norma se inserte con naturalidad en la función social de 
la propiedad para determinar la constitucionalidad de la misma.

Asimismo, es coherente con el vigente ordenamiento jurídico, ajustándose, por ello, al 
principio de seguridad jurídica y, por último, en cuanto al principio de transparencia, esta 
norma está exenta de los trámites de consulta pública, audiencia e información pública por 
tratarse de un decreto-ley, tal y como autoriza el artículo 26.11 de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, del Gobierno.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta de la Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de 
la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, de los Ministros de 
Justicia y de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, de las Ministras de Trabajo y 
Economía Social, para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, de Sanidad, de 
Derechos Sociales y Agenda 2030, y de Igualdad, y del Ministro de Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 4 
de mayo de 2021,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Medidas urgentes en el ámbito sanitario

Artículo 1.  Control sanitario de los pasajeros internacionales.
1. Sin perjuicio de las medidas de control de fronteras que, conforme al Derecho de la 

Unión Europea, puedan adoptarse, el Ministerio de Sanidad determinará los controles 
sanitarios necesarios a los que deben someterse los pasajeros que lleguen a España y el 
alcance de dichos controles, siendo el responsable de su ejecución. Dichos controles 
sanitarios podrán incluir la toma de la temperatura, un control documental y un control visual 
sobre el estado del pasajero.

2. A los efectos de lo previsto en el apartado anterior, las agencias de viaje, los 
operadores turísticos y compañías de transporte aéreo o marítimo y cualquier otro agente 
que comercialice billetes aéreos o marítimos vendidos aisladamente o como parte de un 
viaje combinado deberán informar a los pasajeros, en el inicio del proceso de venta de los 
billetes con destino a España, de todas las medidas de control sanitario y de las 
consecuencias de su incumplimiento.

3. En relación con la vía aérea, la implementación de los controles sanitarios deberá 
realizarse en coordinación con el gestor aeroportuario. El gestor aeroportuario y las 
compañías aéreas prestarán su colaboración al Ministerio de Sanidad para la 
implementación de estas medidas. En el caso de aeropuertos gestionados por AENA S.M.E., 
SA en dicha colaboración se tendrá en cuenta lo previsto en la disposición adicional primera 
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de la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevención, contención y 
coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

4. En relación con la vía marítima, la implementación de los controles sanitarios en los 
puertos de interés general deberá realizarse en coordinación con las autoridades portuarias 
a través de Puertos del Estado, quienes junto con las navieras prestarán su colaboración al 
Ministerio de Sanidad para la implementación de estas medidas. En dicha colaboración se 
tendrá en cuenta lo previsto en la disposición adicional segunda de la Ley 2/2021, de 29 de 
marzo, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

CAPÍTULO II
Medidas extraordinarias aplicables a las juntas de propietarios de las 

comunidades en régimen de propiedad horizontal

Artículo 2.  Suspensión de obligaciones y prórrogas.
1. La obligación de convocar y celebrar la junta de propietarios en las comunidades 

sujetas al régimen de propiedad horizontal quedará suspendida hasta el 31 de diciembre de 
2021.

2. Durante el mismo período, queda igualmente suspendida la obligación de aprobar el 
plan de ingresos y gastos previsibles, las cuentas correspondientes y el presupuesto anual.

3. Durante el mismo período, o hasta la celebración de la junta correspondiente, se 
entenderán prorrogados el último presupuesto anual aprobado y los nombramientos de los 
órganos de gobierno, aunque a la entrada en vigor del presente real decreto- ley hubiera 
expirado el plazo legal o estatutariamente establecido.

Artículo 3.  Posibilidad de celebrar reuniones.
1. Excepcionalmente, durante dicho período la junta de propietarios podrá reunirse a 

solicitud del presidente o de la cuarta parte de los propietarios, o un número de éstos que 
representen al menos el 25 por 100 de las cuotas de participación, si fuera necesaria la 
adopción de un acuerdo que no pueda demorarse hasta el 31 de diciembre de 2021. Entre 
los acuerdos que no pueden demorarse se entenderán incluidos en todo caso los atinentes a 
las obras, actuaciones e instalaciones mencionadas en el artículo 10.1.b) de la Ley 49/1960, 
de 21 de julio, sobre propiedad horizontal, que sí requieran acuerdo de la junta.

2. En el supuesto previsto en este artículo, la junta de propietarios podrá celebrarse por 
videoconferencia o por conferencia telefónica múltiple, siempre que:

a) Todos los propietarios dispongan de los medios necesarios, lo que será comprobado 
por el administrador con antelación a la junta; y

b) El secretario reconozca la identidad de los propietarios asistentes a la junta y así lo 
exprese en el acta.

El acuerdo se entenderá adoptado en el domicilio en el que se encuentre el secretario o 
el secretario administrador.

3. En el supuesto previsto en este artículo, será también posible la adopción de acuerdo 
sin celebración de junta mediante la emisión de voto por correo postal o comunicación 
telemática, siempre que puedan cumplirse las debidas garantías de participación de todos 
los propietarios, identidad del remitente y de recepción de la comunicación.

En estos supuestos, el presidente de la comunidad solicitará el voto a todos los 
propietarios mediante escrito en el que se hará constar la fecha, el objeto de la votación, que 
deberá expresarse de manera clara, la dirección o direcciones habilitadas para el envío del 
voto, y el plazo para emitirlo, que será de 10 días naturales.

El acuerdo se entenderá adoptado en el domicilio en el que se encuentre el secretario o 
el secretario administrador y el último día del plazo establecido para la emisión del voto.

A efectos del artículo 15.2 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre propiedad horizontal, 
se entenderá que el momento de inicio de la junta es el de la solicitud del voto por parte del 
presidente.
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4. No obstante lo dispuesto en este artículo, la junta de propietarios podrá celebrarse de 
forma presencial cuando se garanticen las medidas de seguridad en cada momento 
aplicables.

5. A los efectos del artículo 18 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre propiedad 
horizontal, será causa de impugnación de los acuerdos adoptados conforme a lo dispuesto 
en este artículo, el incumplimiento de las garantías de participación e identificación que en él 
se establecen.

CAPÍTULO III
Medidas extraordinarias aplicables a situaciones de vulnerabilidad económica 

y social

Sección 1.ª Garantía de suministro

Artículo 4.  Garantía de suministro de agua y energía a consumidores vulnerables.
1. Hasta el 31 de diciembre de 2023 inclusive, no podrá suspenderse el suministro de 

energía eléctrica, gas natural y agua a aquellos consumidores en los que concurra la 
condición de consumidor vulnerable, vulnerable severo o en riesgo de exclusión social 
definidas en los artículos 3 y 4 del Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por el que se 
regula la figura del consumidor vulnerable, el bono social y otras medidas de protección para 
los consumidores domésticos. Para acreditar la condición de consumidor vulnerable ante las 
empresas suministradoras de gas natural y agua bastará la presentación de la última factura 
de electricidad en la que se refleje la percepción del bono social de electricidad.

2. Asimismo, para los consumidores anteriores, el periodo durante el que esté en vigor 
esta medida no computará a efectos de los plazos comprendidos entre el requerimiento 
fehaciente del pago y la suspensión del suministro por impago establecidos en la normativa 
vigente.

3. También será de aplicación la prohibición de la suspensión de suministro descrita en el 
apartado 1 a aquellos consumidores que, no pudiendo acreditar la titularidad del contrato de 
suministro, cumplan con los requisitos que dan derecho al reconocimiento de la condición de 
consumidor vulnerable o vulnerable severo, de acuerdo con el artículo 3 del Real Decreto 
897/2017, de 6 de octubre, mediante acreditación por certificación de dicha circunstancia por 
los servicios sociales competentes o por mediadores sociales ante la empresa 
suministradora, a la que se acompañará:

a) Fotocopia del NIF o NIE del consumidor del punto de suministro de la vivienda, así 
como de todos los miembros de la unidad de convivencia formada por personas con vínculos 
de parentesco o análogos y, en su caso, de las personas sin vínculos de parentesco o 
análogos entre sí que se encuentren en la vivienda.

b) Certificado de empadronamiento en vigor, individual o conjunto, de todos los citados 
en la letra a). Para dicha solicitud, no se requerirá el consentimiento de las personas 
empadronadas en el domicilio del solicitante.

A los efectos de lo previsto en este apartado, serán mediadores sociales las entidades 
del Tercer Sector de acción social que tengan la consideración de entidades del Tercer 
Sector colaboradoras de la Administración General del Estado, de acuerdo con lo previsto en 
el Real Decreto-ley 7/2013, de 28 de junio, de medidas urgentes de naturaleza tributaria, 
presupuestaria y de fomento de la investigación, el desarrollo y la innovación.

4. El tratamiento de los datos personales de los consumidores por parte de los servicios 
sociales competentes o, en su caso, por los mediadores sociales, así como de las empresas 
suministradoras, se hará con el consentimiento del consumidor y de conformidad con lo 
previsto en la normativa sobre protección de datos personales.
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Sección 2.ª Derecho al bono social

Artículo 5.  Derecho a percepción del bono social por parte de determinados colectivos en 
situación de vulnerabilidad económica.

1. Tendrán consideración de consumidores vulnerables en su vivienda habitual y en los 
términos recogidos en el Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por el que se regula la 
figura del consumidor vulnerable, el bono social y otras medidas de protección para los 
consumidores domésticos, los consumidores que acrediten según se establece en este 
artículo y presentando la correspondiente declaración responsable incluida en el modelo de 
solicitud, a partir de la fecha de entrada en vigor del presente real decreto ley, que el titular 
del punto de suministro, cumple los requisitos establecidos en el apartado 2 de este artículo.

Cuando el contrato de suministro de la vivienda habitual de un profesional por cuenta 
propia, o autónomo, esté a nombre de la persona jurídica, el bono social deberá solicitarse 
para la persona física, lo que implicará un cambio de titularidad del contrato de suministro.

2. Para que un consumidor de energía eléctrica pueda ser considerado consumidor 
vulnerable a los efectos de este artículo deberá acreditar conforme al apartado 4, que el 
titular del punto de suministro, o alguno de los miembros de su unidad familiar, se encuentra 
en situación de desempleo, Expediente Temporal de Regulación de Empleo (ERTE), o ha 
visto reducida su jornada por motivo de cuidados, en caso de ser empresario, u otras 
circunstancias similares que supongan una pérdida sustancial de ingresos, no alcanzando 
por ello el conjunto de los ingresos de los miembros de la unidad familiar, en el mes anterior 
al momento en que se presenta la solicitud del bono social completa, con toda la 
documentación requerida, las siguientes cantidades:

a) 1,5 veces la dozava parte del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples 
(IPREM) de 14 pagas, en el caso de que no forme parte de una unidad familiar o no haya 
ningún menor en la unidad familiar;

b) 2 veces la dozava parte del índice IPREM de 14 pagas, en el caso de que haya un 
menor en la unidad familiar;

c) 2,5 veces la dozava parte del índice IPREM de 14 pagas, en el caso de que haya dos 
menores en la unidad familiar.

A estos efectos, se considera unidad familiar a la constituida conforme a lo dispuesto en 
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de 
no Residentes y sobre el Patrimonio.

Estos multiplicadores de renta respecto del índice IPREM de 14 pagas se incrementarán, 
en cada caso, en 0,5, siempre que concurra alguna de las siguientes circunstancias 
especiales:

a) Que el consumidor o alguno de los miembros de la unidad familiar tenga discapacidad 
reconocida igual o superior al 33 por ciento.

b) Que el consumidor o alguno de los miembros de la unidad familiar acredite la situación 
de violencia de género, conforme a lo establecido en la legislación vigente.

c) Que el consumidor o alguno de los miembros de la unidad familiar tenga la condición 
de víctima de terrorismo, conforme a lo establecido en la legislación vigente.

d) Que el consumidor o alguno de los miembros de la unidad familiar se encuentre en 
situación de dependencia reconocida de grado II o III, conforme a lo establecido en la 
legislación vigente.

e) Que el consumidor acredite que la unidad familiar está integrada por un único 
progenitor y, al menos, un menor. A los únicos efectos de comprobación de esta 
circunstancia especial, el comercializador comprobará a través del libro de familia y del 
certificado de empadronamiento que no reside en la vivienda a cuyo suministro se encuentra 
ligado el bono social, un segundo progenitor.

3. La condición de consumidor vulnerable definida en el apartado anterior y, por tanto, el 
derecho a percibir el bono social en los términos que corresponda, se extinguirá cuando 
dejen de concurrir las circunstancias referidas, estando obligado el consumidor a comunicar 
este hecho al comercializador de referencia en el plazo máximo de un mes.
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La empresa comercializadora de referencia estará obligada a indicar al consumidor, en la 
última factura que emita antes de la fecha prevista en el apartado anterior, la fecha de tal 
vencimiento, informando de que, una vez superado dicho plazo, el consumidor pasará a ser 
facturado a Precio Voluntario para el Pequeño Consumidor por la misma comercializadora de 
referencia, e indicando la posibilidad de que el consumidor pueda, alternativamente, 
contratar su suministro con un comercializador en mercado libre.

4. Para acreditar la condición de consumidor vulnerable definida en el apartado 2 y 
solicitar la percepción del bono social, el consumidor debe remitir a un comercializador de 
referencia, a través de la dirección de correo electrónico que aparezca en su página web, el 
modelo de solicitud y declaración responsable disponible en la página web del Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico junto con la siguiente documentación 
acreditativa:

a) En caso de situación legal de desempleo, certificado expedido por la entidad gestora 
de las prestaciones.

b) En caso de cese de actividad de los trabajadores por cuenta propia, certificado 
expedido por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma, en su caso, sobre la base de la declaración de cese de actividad 
declarada por el interesado.

c) Copia del NIF o NIE del titular del punto de suministro y, en caso de que forme parte 
de una unidad familiar, copia del NIF o NIE de cada uno de los miembros para los que dicho 
documento sea obligatorio.

d) Certificado de empadronamiento en vigor, individual o conjunto, del titular del punto de 
suministro o de todos los miembros de la unidad familiar.

e) Libro de familia, en el caso de que exista unidad familiar.
f) Declaración responsable del solicitante, relativa al cumplimiento de los requisitos 

exigidos en el apartado 2.
La comercializadora de referencia remitirá al titular del punto de suministro un correo 

electrónico de confirmación de recepción de la solicitud.
5. Respecto de la tramitación de las solicitudes de percepción del bono social realizadas 

al amparo de la presente disposición, se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones:
a) En el caso de que la solicitud fuera incompleta, el comercializador de referencia, en el 

plazo máximo de cinco días hábiles desde la recepción de la solicitud, se dirigirá al 
consumidor indicando la documentación acreditativa que le falta.

b) Una vez recibida por el comercializador de referencia la solicitud del consumidor 
completa, acompañada de la documentación acreditativa, en el plazo máximo de cinco días 
hábiles, el comercializador de referencia debe comprobar que los requisitos son acreditados 
conforme se establece en este artículo, comunicando al consumidor mediante correo 
electrónico, o mediante canal telefónico si el consumidor ha optado por esta opción, el 
resultado de la evaluación.

Para la comprobación de la correcta acreditación de los requisitos establecidos en este 
artículo, el comercializador de referencia no requerirá la utilización de la plataforma 
informática disponible en la sede electrónica del Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico, a la que hace referencia el artículo 8 del Real Decreto 897/2017, de 6 de 
octubre.

c) En el supuesto de que el resultado de la comprobación de la acreditación sea positivo 
y la solicitud de bono social suponga un cambio de comercializador, en el referido plazo de 
cinco días se deberá haber realizado el cambio de comercializador y la formalización del 
contrato a Precio Voluntario para el Pequeño Consumidor.

d) El bono social se devengará a partir del primer día del ciclo de facturación en el que 
tenga lugar la recepción de la solicitud completa con la documentación acreditativa 
necesaria.

6. No obstante, los consumidores a los que se les hubiera reconocido la condición de 
consumidor vulnerable conforme a lo dispuesto en la disposición adicional sexta del Real 
Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo y 
continúen reuniendo los requisitos establecidos en dicha disposición a 30 de junio de 2021, 
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seguirán ostentando dicha condición sin necesidad de volverlo a acreditar, salvo que con 
posterioridad a dicha fecha dejen de concurrir en ellos las circunstancias referidas, 
aplicándose en tal caso lo previsto en el apartado 3.

7. En cualquier caso, la condición de consumidor vulnerable prevista en este artículo y, 
por tanto, el derecho a percibir el bono social en los términos que corresponda, se extinguirá 
con fecha 31 de diciembre de 2022, sin perjuicio de la posibilidad de acogerse a dicha 
condición en cualquier momento anterior o posterior a esa fecha al amparo del resto de 
supuestos previstos en el Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre.

Artículo 6.  Consecuencias de la aplicación indebida del derecho a percepción del bono 
social por parte de determinados colectivos en situación de vulnerabilidad económica.

1. El titular del contrato de suministro que se haya beneficiado del derecho a percibir el 
bono social por parte de determinados colectivos en situación de vulnerabilidad económica 
sin reunir los requisitos previstos en el apartado 2 del artículo anterior, será responsable de 
los daños y perjuicios que se hayan podido producir, así como de todos los gastos 
generados por la aplicación de estas medidas excepcionales, sin perjuicio de las 
responsabilidades de otro orden a que la conducta de los mismos pudiera dar lugar.

2. El importe de los daños, perjuicios y gastos no podrá ser inferior al beneficio 
indebidamente obtenido por el titular del contrato de suministro por la aplicación de la norma, 
el cual incurrirá en responsabilidad, también, en los casos en los que, voluntaria y 
deliberadamente, busque situarse o mantenerse en los supuestos de vulnerabilidad 
económica con la finalidad de obtener la aplicación de las medidas reguladas por este real 
decreto-ley.

3. La administración podrá recabar en cualquier momento toda la información 
acreditativa del cumplimiento de los requisitos, incluidos los de renta, correspondientes a 
todo el periodo durante el que se haya beneficiado del bono social.

Sección 3.ª Medidas de protección en situaciones de vulnerabilidad en materia 
de vivienda

Artículo 7.  Modificación del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer 
frente al COVID-19.

Se modifica el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, 
en los siguientes términos:

Uno. El artículo 1 queda redactado como sigue:

«Artículo 1.  Suspensión del procedimiento de desahucio y de los lanzamientos para 
hogares vulnerables sin alternativa habitacional.

1. Desde la entrada en vigor del presente real decreto-ley y hasta el 9 de agosto 
de 2021, en todos los juicios verbales que versen sobre reclamaciones de renta o 
cantidades debidas por el arrendatario, o la expiración del plazo de duración de 
contratos suscritos conforme a la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 
Arrendamientos Urbanos, que pretendan recuperar la posesión de la finca, se haya 
suspendido o no previamente el proceso en los términos establecidos en el artículo 
441.5 de dicha ley, la persona arrendataria podrá instar, de conformidad con lo 
previsto en este artículo, un incidente de suspensión extraordinaria del desahucio o 
lanzamiento ante el Juzgado por encontrarse en una situación de vulnerabilidad 
económica que le imposibilite encontrar una alternativa habitacional para sí y para las 
personas con las que conviva.

Así mismo, si no estuviese señalada fecha para el lanzamiento, por no haber 
transcurrido el plazo de diez días a que se refiere el artículo 440.3 o por no haberse 
celebrado la vista, se suspenderá dicho plazo o la celebración de la vista.

Estas medidas de suspensión que se establecen con carácter extraordinario y 
temporal, en todo caso, dejarán de surtir efecto desde el 9 de agosto de 2021.
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2. Para que opere la suspensión a que se refiere el apartado anterior, la persona 
arrendataria deberá acreditar que se encuentra en alguna de las situaciones de 
vulnerabilidad económica descritas en las letras a) y b) del artículo 5 del presente 
real decreto-ley mediante la presentación de los documentos previstos en el artículo 
6.1. El Letrado de la Administración de Justicia dará traslado de dicha acreditación al 
demandante, quien en el plazo máximo de diez días podrá acreditar ante el Juzgado, 
por los mismos medios, encontrarse igualmente en la situación de vulnerabilidad 
económica descrita en la letra a) del artículo 5 o en riesgo de situarse en ella, en 
caso de que se adopte la medida de suspensión del lanzamiento.

3. Una vez presentados los anteriores escritos, el Letrado de la Administración de 
Justicia deberá trasladar inmediatamente a los servicios sociales competentes toda 
la documentación y solicitará a dichos servicios informe, que deberá ser emitido en el 
plazo máximo de diez días, en el que se valore la situación de vulnerabilidad del 
arrendatario y, en su caso, del arrendador, y se identifiquen las medidas a aplicar por 
la administración competente.

4. El Juez, a la vista de la documentación presentada y del informe de servicios 
sociales, dictará un auto en el que acordará la suspensión del lanzamiento si se 
considera acreditada la situación de vulnerabilidad económica y, en su caso, que no 
debe prevalecer la vulnerabilidad del arrendador. Si no se acreditara la vulnerabilidad 
por el arrendatario o bien debiera prevalecer la situación de vulnerabilidad del 
arrendador acordará la continuación del procedimiento. En todo caso, el auto que fije 
la suspensión señalará expresamente que el 9 de agosto de 2021 se reanudará 
automáticamente el cómputo de los días a que se refiere el artículo 440.3 o se 
señalará fecha para la celebración de la vista y, en su caso, del lanzamiento, según 
el estado en que se encuentre el proceso.

Acreditada la vulnerabilidad, antes de la finalización del plazo máximo de 
suspensión, las Administraciones públicas competentes deberán, adoptar las 
medidas indicadas en el informe de servicios sociales u otras que consideren 
adecuadas para satisfacer la necesidad habitacional de la persona en situación de 
vulnerabilidad que garanticen su acceso a una vivienda digna. Una vez aplicadas 
dichas medidas la Administración competente habrá de comunicarlo inmediatamente 
al Tribunal, y el Letrado de la Administración de Justicia deberá dictar en el plazo 
máximo de tres días decreto acordando el levantamiento de la suspensión del 
procedimiento.

5. A los efectos previstos en el artículo 150.4 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, se entenderá que concurre el consentimiento de la persona 
arrendataria por la mera presentación de la solicitud de suspensión.

Se entenderá igualmente que concurre el consentimiento del arrendador para 
hacer la comunicación prevenida en este artículo por la mera presentación del escrito 
alegando su situación de vulnerabilidad económica.»

Dos. El artículo 1 bis queda redactado como sigue:

«Artículo 1 bis.  Suspensión hasta el 9 de agosto de 2021 del procedimiento de 
desahucio y de los lanzamientos para personas económicamente vulnerables sin 
alternativa habitacional en los supuestos de los apartados 2.º, 4.º y 7.º del artículo 
250.1 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, y en aquellos otros en 
los que el desahucio traiga causa de un procedimiento penal.

1. Desde la entrada en vigor del presente real decreto-ley y hasta el 9 de agosto 
de 2021, en todos los juicios verbales en los que se sustancien las demandas a las 
que se refieren los apartados 2.º, 4.º y 7.º del artículo 250.1 de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, y en aquellos otros procesos penales en los que se 
sustancie el lanzamiento de la vivienda habitual de aquellas personas que la estén 
habitando sin ningún título habilitante para ello, el Juez tendrá la facultad de 
suspender el lanzamiento hasta la fecha en que hayan transcurrido tres meses desde 
la finalización del estado de alarma.
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Estas medidas de suspensión que se establecen con carácter extraordinario y 
temporal, dejarán de surtir efecto en todo caso el 9 de agosto de 2021.

2. Será necesario para poder suspender el lanzamiento conforme al apartado 
anterior, que se trate de viviendas que pertenezcan a personas jurídicas o a 
personas físicas titulares de más de diez viviendas y que las personas que las 
habitan sin título se encuentren en situación de vulnerabilidad económica por 
encontrarse en alguna de las situaciones descritas en la letra a) del artículo 5.

El Juez tomará la decisión previa valoración ponderada y proporcional del caso 
concreto, teniendo en cuenta, entre otras que procedan, las siguientes 
circunstancias:

a) Las circunstancias relativas a si la entrada o permanencia en el inmueble está 
motivada por una situación de extrema necesidad. Al efecto de analizar el estado de 
necesidad se valorará adecuadamente el informe de los servicios sociales emitido 
conforme al apartado siguiente.

b) Las circunstancias relativas a la cooperación de los habitantes de la vivienda 
con las autoridades competentes en la búsqueda de soluciones para una alternativa 
habitacional que garantizara su derecho a una vivienda digna.

3. Para que opere la suspensión a que se refiere el apartado anterior, quien 
habite la vivienda sin título habrá de ser persona dependiente de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado dos del artículo 2 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de 
dependencia, víctima de violencia sobre la mujer o tener a su cargo, conviviendo en 
la misma vivienda, alguna persona dependiente o menor de edad.

En todo caso, la persona o personas que ocupan la vivienda sin título deberán 
acreditar, además, que se encuentran en alguna de las situaciones de vulnerabilidad 
económica descritas en la letra a) del artículo 5 del presente real decreto-ley 
mediante la presentación de los documentos previstos en el artículo 6.1. El Letrado 
de la Administración de Justicia, dará traslado de dicha acreditación al demandante o 
denunciante.

4. El Letrado de la Administración de Justicia deberá trasladar inmediatamente a 
los servicios sociales competentes toda la documentación y solicitará a dichos 
servicios informe, que deberá ser emitido en el plazo máximo de quince días, en el 
que se valore la situación de vulnerabilidad de la persona o personas que hayan 
fijado en el inmueble su vivienda, y se identifiquen las medidas a aplicar por la 
administración competente.

5. Acreditada la situación de vulnerabilidad de la persona que habite en la 
vivienda y ponderadas por el Juez todas las demás circunstancias concurrentes, este 
dictará auto acordando, en su caso, la suspensión por el tiempo que reste hasta el 9 
de agosto de 2021. Si el solicitante no acreditara la vulnerabilidad o no se encontrara 
entre las personas con derecho a instar la suspensión conforme a lo señalado en el 
apartado 2 o concurriera alguna de las circunstancias previstas en el apartado 6, el 
juez acordará mediante auto la continuación del procedimiento.

Durante el plazo máximo de suspensión fijado, las administraciones públicas 
competentes deberán, caso de quedar constatada la vulnerabilidad económica, 
adoptar las medidas indicadas en el informe de servicios sociales u otras que 
consideren adecuadas para satisfacer la necesidad habitacional de la persona en 
situación de vulnerabilidad que garanticen su acceso a una vivienda digna. Una vez 
adoptadas dichas medidas la Administración competente habrá de comunicarlo 
inmediatamente al Tribunal competente, y el Juez deberá dictar en el plazo máximo 
de tres días auto acordando el levantamiento de la suspensión del procedimiento y el 
correspondiente lanzamiento.

6. A los efectos previstos en el artículo 150.4 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, se entenderá que concurre el consentimiento de la persona 
demandada por la mera presentación de su solicitud de suspensión.

7. En ningún caso procederá la suspensión a que se refiere este artículo si la 
entrada o permanencia en la vivienda ha tenido lugar en los siguientes supuestos:
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a) Cuando se haya producido en un inmueble de propiedad de una persona 
física, si en dicho inmueble tiene su domicilio habitual o segunda residencia 
debidamente acreditada, sin perjuicio del número de viviendas de las que sea 
propietario.

b) Cuando se haya producido en un inmueble de propiedad de una persona física 
o jurídica que lo tenga cedido por cualquier título válido en derecho a una persona 
física que tuviere en él su domicilio habitual o segunda residencia debidamente 
acreditada.

c) Cuando la entrada o permanencia en el inmueble se haya producido mediando 
intimidación o violencia sobre las personas.

d) Cuando existan indicios racionales de que la vivienda se esté utilizando para la 
realización de actividades ilícitas.

e) Cuando la entrada o permanencia se haya producido en inmuebles de 
titularidad pública o privada destinados a vivienda social y ya se hubiera asignado la 
vivienda a un solicitante por parte de la administración o entidad que gestione dicha 
vivienda.

f) Cuando la entrada en la vivienda se haya producido con posterioridad a la 
entrada en vigor del presente real decreto-ley.»

Tres. El artículo 2 queda redactado como sigue:

«Artículo 2.  Prórroga extraordinaria de los contratos de arrendamiento de vivienda 
habitual.

En los contratos de arrendamiento de vivienda habitual sujetos a la Ley 29/1994, 
de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, en los que, dentro del periodo 
comprendido desde la entrada en vigor de este real decreto-ley y hasta el 9 de 
agosto de 2021, finalice el periodo de prórroga obligatoria previsto en el artículo 9.1 o 
el periodo de prórroga tácita previsto en el artículo 10.1, ambos artículos de la 
referida Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, podrá 
aplicarse, previa solicitud del arrendatario, una prórroga extraordinaria del plazo del 
contrato de arrendamiento por un periodo máximo de seis meses, durante los cuales 
se seguirán aplicando los términos y condiciones establecidos para el contrato en 
vigor. Esta solicitud de prórroga extraordinaria deberá ser aceptada por el 
arrendador, salvo que se hayan fijado otros términos o condiciones por acuerdo entre 
las partes, o en el caso de que el arrendador haya comunicado en los plazos y 
condiciones establecidos en el artículo 9.3 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, 
de Arrendamientos Urbanos, la necesidad de ocupar la vivienda arrendada para 
destinarla a vivienda permanente para sí o sus familiares en primer grado de 
consanguinidad o por adopción o para su cónyuge en los supuestos de sentencia 
firme de separación, divorcio o nulidad matrimonial.»

Cuatro. El apartado 1 del artículo 4 queda redactado como sigue:
«1. La persona arrendataria de un contrato de vivienda habitual suscrito al 

amparo de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, que se 
encuentre en situación de vulnerabilidad económica, tal y como se define en el 
artículo siguiente, podrá solicitar de la persona arrendadora cuando esta sea una 
empresa o entidad pública de vivienda o un gran tenedor, entendiendo por tal la 
persona física o jurídica que sea titular de más de diez inmuebles urbanos, 
excluyendo garajes y trasteros, o una superficie construida de más de 1.500 m2, 
hasta el 9 de agosto de 2021, el aplazamiento temporal y extraordinario en el pago 
de la renta, siempre que dicho aplazamiento o la condonación total o parcial de la 
misma no se hubiera conseguido ya con carácter voluntario por acuerdo entre ambas 
partes.»
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Artículo 8.  Modificación del Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, de medidas 
urgentes para hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad social y económica en el 
ámbito de la vivienda y en materia de transportes.

Se modifica el Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes para 
hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad social y económica en el ámbito de la 
vivienda y en materia de transportes, en los siguientes términos:

Uno. El apartado 3 de la disposición adicional segunda queda redactado como sigue:
«3. La solicitud de compensación podrá presentarse hasta el 9 de septiembre de 

2021, debiendo formular el arrendador una exposición razonada y justificada de la 
compensación que considere procedente sobre la base de los criterios indicados 
anteriormente.»

Dos. El apartado 6 de la disposición adicional segunda queda redactado como sigue:
«6. La solicitud de compensación podrá presentarse hasta el 9 de septiembre de 

2021, debiendo formular el titular de la vivienda una exposición razonada y justificada 
de la compensación que considere procedente sobre la base de los criterios 
indicados anteriormente.»

CAPÍTULO IV
Medidas extraordinarias en materia de Violencia de Género

Artículo 9.  Prórroga de la consideración como esenciales de los servicios de protección y 
asistencia a las víctimas de violencia de género.

1. A los efectos de lo previsto en la Ley 1/2021, de 24 de marzo, de medidas urgentes en 
materia de protección y asistencia a las víctimas de violencia de género, se prorroga hasta el 
9 de agosto de 2021 la consideración como esenciales de los servicios establecidos en sus 
artículos 2 a 5.

2. A estos efectos, las administraciones públicas competentes adoptarán las medidas 
necesarias para asegurar la prestación de los servicios que les son propios.

3. La misma exigencia será aplicable a aquellas empresas y proveedores que resulten 
esenciales para la prestación de los citados servicios.

Artículo 10.  Modificación de la Ley 1/2021, de 24 de marzo, de medidas urgentes en 
materia de protección y asistencia a las víctimas de violencia de género.

El artículo 8 de la Ley 1/2021, de 24 de marzo, de medidas urgentes en materia de 
protección y asistencia a las víctimas de violencia de género, queda redactado como sigue:

«Artículo 8.  Proyectos o programas financiados con fondos del Pacto de Estado 
contra la Violencia de Género.

Las comunidades autónomas y las entidades locales podrán destinar los fondos 
que les correspondan del Pacto de Estado contra la Violencia de Género a poner en 
marcha todos los proyectos o programas preventivos y asistenciales que se recogen 
en esta Ley, así como cualquier otro que, en el contexto de las medidas de 
contención de la pandemia internacional ocasionada por la COVID-19 tenga como 
finalidad garantizar la prevención, protección y la atención frente a todas las formas 
de violencia contra las mujeres.»
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CAPÍTULO V
Otras medidas extraordinarias de carácter socioeconómico

Artículo 11.  Prórroga del plazo previsto en el artículo 1.2.b) de la Ley 44/2015, de 14 de 
octubre, de Sociedades Laborales y Participadas.

1. Con carácter extraordinario, se procede a prorrogar por 24 meses más el plazo de 36 
meses contemplado en el artículo 1.2.b) de la Ley 44/2015, de 14 de octubre, de Sociedades 
Laborales y Participadas para alcanzar el límite previsto en dicha letra.

2. Esta prórroga extraordinaria será aplicable a las sociedades laborales constituidas 
durante los años 2017, 2018 y 2019.

Artículo 12.  Flexibilización temporal del uso del Fondo de educación y promoción de las 
cooperativas con la finalidad de paliar los efectos del COVID-19.

1. Hasta el 31 de diciembre de 2021, el Fondo de educación y promoción de las 
cooperativas regulado en el artículo 56 de la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas, 
podrá ser destinado, total o parcialmente, a las siguientes finalidades:

a) Como recurso financiero, para dotar de liquidez a la cooperativa en caso de 
necesitarlo para su funcionamiento.

A estos efectos, el Fondo de educación y promoción destinado a esta finalidad, deberá 
ser restituido por la cooperativa con, al menos, el 30 por ciento de los resultados de libre 
disposición que se generen cada año, hasta que alcance el importe que dicho Fondo tenía 
en el momento de adopción de la decisión de su aplicación excepcional y en un plazo 
máximo de diez años.

b) A cualquier actividad que redunde en ayudar a frenar la crisis sanitaria del COVID-19 
o a paliar sus efectos, bien mediante acciones propias o bien mediante donaciones a otras 
entidades, públicas o privadas.

2. Hasta el 31 de diciembre de 2021, el Consejo Rector podrá asumir excepcionalmente 
la competencia para aprobar la aplicación del Fondo de educación y promoción en los 
términos previstos en el apartado 1, cuando por falta de medios adecuados o suficientes la 
Asamblea General de las sociedades cooperativas no pueda ser convocada para su 
celebración a través de medios virtuales.

3. A estos exclusivos efectos, no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 13.3 y el 
artículo 19.4 de la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las 
Cooperativas. Por tanto, el Fondo de educación y promoción que haya sido aplicado 
conforme a la letra a) del apartado 1 del presente artículo, no tendrá la consideración de 
ingreso para la cooperativa.

Artículo 13.  Compatibilidad de la pensión de jubilación de los profesionales sanitarios con el 
desempeño de su actividad realizada al amparo de la Orden SND/232/2020, de 15 de marzo, 
por la que se adoptan medidas en materia de recursos humanos y medios para la gestión de 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y del Real Decreto 926/2020, de 
25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de 
infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

1. El régimen jurídico de la compatibilidad de la pensión de jubilación con el 
nombramiento como personal estatutario previsto para los profesionales sanitarios en la 
disposición adicional decimoquinta del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que 
se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer 
frente al COVID-19, y en el artículo 5 del Real Decreto-ley 3/2021, de 2 de febrero, por el 
que se adoptan medidas para la reducción de la brecha de género y otras materias en los 
ámbitos de la Seguridad Social y económico, será también aplicable a los profesionales 
sanitarios cuya prestación de servicios realizada a requerimiento de la autoridad competente 
de la comunidad autónoma, por el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria en las ciudades 
autónomas de Ceuta y Melilla, o por el Ministerio de Defensa en la Red Hospitalaria de la 
Defensa, según los casos, se efectúe o se haya realizado al amparo del ordenamiento 
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laboral, bien directamente con las comunidades autónomas y los organismos indicados, bien 
a través de centros privados.

Este régimen de compatibilidad se mantendrá en tanto subsista el contrato de trabajo o, 
en su caso, el nombramiento estatutario llevado a cabo al amparo de este precepto o de la 
normativa indicada en el mismo y como máximo hasta el 31 de diciembre de 2021.

2. Las prestaciones de servicios de los profesionales sanitarios en centros privados que 
se vinieran realizando, en los términos previstos en el apartado anterior, en virtud de un 
contrato laboral celebrado con anterioridad a la entrada en vigor de esta norma deberá ser 
comunicada al Instituto Nacional de la Seguridad Social en el plazo de un mes desde la 
entrada en vigor de este Real Decreto-ley.

Artículo 14.  Compatibilidad de la pensión de jubilación de las y los profesionales que 
ejercen la medicina y la enfermería con el desempeño de su actividad realizada para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

1. Podrán compatibilizar la percepción de la pensión de jubilación hasta el 31 de 
diciembre de 2022 las y los profesionales que ejercen la medicina y la enfermería y que, en 
virtud de nombramiento estatutario o contrato laboral, presten servicios tanto en centros 
sanitarios públicos como privados, con el objeto de llevar a cabo tareas dirigidas a la lucha 
contra el COVID, siempre que la incorporación al servicio activo derive de las autorizaciones 
acordadas por la autoridad sanitaria competente.

2. La persona beneficiaria tendrá la consideración de pensionista a todos los efectos.
3. Durante la realización de este trabajo por cuenta ajena compatible con la pensión de 

jubilación, se mantiene la obligación de afiliación, alta, baja y variación de datos prevista en 
el artículo 16 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social y a la obligación 
de cotizar en los términos de los artículos 18 y 19 del mismo texto legal, no siendo de 
aplicación lo dispuesto en su artículo 153.

4. Durante la realización de este trabajo estarán protegidos frente a todas las 
contingencias comunes y profesionales, siempre que reúnan los requisitos necesarios para 
causarlas, siendo de aplicación el régimen de limitación de las pensiones, incompatibilidades 
y el ejercicio del derecho de opción, previstos en el texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social.

5. El derecho al subsidio por incapacidad temporal que se cause durante esta situación 
se extinguirá por la finalización del trabajo por cuenta ajena, además de por las causas 
generales previstas en la normativa vigente.

6. Una vez finalizado el trabajo por cuenta ajena, las cotizaciones realizadas durante 
esta situación podrán dar lugar a la modificación del porcentaje aplicable a la base 
reguladora de la pensión de jubilación, la cual permanecerá inalterable. Estas cotizaciones 
no surtirán efecto en relación con los porcentajes adicionales previstos en el artículo 210.2 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social y en la disposición adicional 
decimoséptima del texto refundido de Ley de Clases Pasivas del Estado.

Asimismo, las cotizaciones indicadas surtirán efectos exclusivamente para determinar el 
porcentaje aplicable a las jubilaciones anticipadas ya causadas, manteniendo la misma base 
reguladora.

CAPÍTULO VI
Medidas extraordinarias en el orden jurisdiccional contencioso-administrativo

Artículo 15.  Modificación de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

La Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, 
queda modificada como sigue:

Uno. Se añade un nuevo apartado 1 bis al artículo 87 con el siguiente contenido:
«1 bis. Serán susceptibles de recurso de casación, en todo caso, los autos 

dictados en aplicación del artículo 10.8 y del artículo 11.1.i) de esta ley.»
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Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 87, que queda redactado de la siguiente 
manera:

«2. Para que pueda prepararse el recurso de casación en los casos previstos en 
el apartado 1, es requisito necesario interponer previamente el recurso de reposición. 
Sin embargo, no será requisito necesario interponer previamente recurso de 
reposición en los recursos de casación contra los autos a que se refiere el apartado 1 
bis.»

Tres. Se añade un nuevo artículo 87 ter, con el siguiente contenido:

«Artículo 87 ter.  
1. El recurso de casación contra autos dictados en aplicación del artículo 10.8 y 

del artículo 11.1.i) de esta ley, se iniciará mediante escrito presentado ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo en el que las partes 
comparecerán e interpondrán directamente el recurso de casación.

2. La parte recurrente, el mismo día en que interponga el recurso, habrá de 
presentar escrito ante la Sala de instancia poniendo en su conocimiento el hecho de 
la interposición, debiendo dicha Sala, en el día siguiente hábil a esa comunicación, 
remitir el testimonio de las actuaciones seguidas en el procedimiento en que se dictó 
el auto recurrido a la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo.

3. El escrito de comparecencia e interposición habrá de presentarse en el plazo 
de tres días hábiles contados desde la fecha de notificación del auto impugnado y, 
con acompañamiento de testimonio de dicho auto, expondrá los requisitos de 
procedimiento, señalando la cuestión de interés casacional sobre la que se interesa 
se fije doctrina y las pretensiones relativas al enjuiciamiento del auto recurrido.

4. Si el objeto de la autorización o ratificación hubiera sido una medida adoptada 
por una autoridad sanitaria de ámbito distinto al estatal en cumplimiento de 
actuaciones coordinadas en salud pública declaradas por el Ministerio de Sanidad, 
en su caso previo acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, 
también ostentará legitimación activa en el presente recurso la Administración 
General del Estado.

5. Cuando las circunstancias del caso lo hagan necesario y, en todo caso, 
cuando la demora en la resolución pueda causar perjuicios irreversibles, las partes 
podrán solicitar en el escrito de interposición que se habiliten los días inhábiles para 
la tramitación y resolución del recurso de casación. Contra la decisión que deniegue 
la habilitación solicitada no cabrá recurso.

6. Presentado el escrito será turnado de inmediato a la Sección competente para 
la tramitación y decisión, que lo tramitará preferentemente, dando traslado al 
Ministerio Fiscal y a las partes para que comparezcan y formulen alegaciones por 
plazo común de tres días.

7. Transcurrido el plazo de alegaciones, y sin que resulte de aplicación lo previsto 
en el artículo 128.1 de la presente ley sobre la declaración de caducidad, la Sección 
competente para la tramitación y decisión fijará doctrina y resolverá sobre las 
cuestiones y pretensiones planteadas, en el plazo de los cinco días siguientes.

8. Se aplicarán a todos los escritos los requisitos de extensión máxima y normas 
de estilo establecidas por la Sala en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 87 
bis.3 de la presente ley.»

Cuatro. Se modifica el artículo 122 quater, que queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 122 quater.  Autorización o ratificación judicial de las medidas que las 
autoridades sanitarias consideren urgentes y necesarias para la salud pública e 
impliquen limitación o restricción de derechos fundamentales.

En la tramitación de las autorizaciones o ratificaciones a que se refieren los 
artículos 8.6, segundo párrafo, 10.8 y 11.1.i) de la presente ley será parte el 
Ministerio fiscal. Esta tramitación tendrá siempre carácter preferente y deberá 
resolverse por auto en un plazo máximo de tres días naturales.»
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Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en el presente real decreto-ley.
2. Quedan derogadas expresamente las siguientes disposiciones:
a) El artículo 16 del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan 

medidas urgentes para responder al impacto económico del COVID-19.
b) El artículo 13 del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes 

complementarias para apoyar la economía y el empleo.
c) La disposición adicional sexta del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que 

se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación 
económica.

Disposición final primera.  Títulos competenciales.
1. El capítulo I de este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 

149.1.16.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia sobre sanidad 
exterior.

2. El capítulo II de este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 
149.1.8.ª de la Constitución Española que atribuye al Estado la competencia exclusiva en 
materia de legislación civil, sin perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo por las 
Comunidades Autónomas de los derechos civiles, forales o especiales, allí donde existan.

3. El capítulo III de este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 
149.1, apartados 13.ª y 25.ª de la Constitución Española, que atribuyen al Estado la 
competencia exclusiva para determinar las bases y coordinación de la planificación general 
de la actividad económica y las bases del régimen minero y energético, respectivamente.

4. El capítulo IV se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1, apartados 1.ª, 
14.ª y 29.ª de la Constitución Española, que atribuyen al Estado la competencia en materia 
de regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles 
en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales; 
Hacienda general; y seguridad pública, respectivamente.

5. El capítulo V se dicta al amparo de dispuesto en el artículo 149.1, apartados 6.ª, 7.ª y 
17.ª de la Constitución Española, que atribuyen al Estado respectivamente, las 
competencias exclusivas sobre legislación mercantil y laboral, y en materia de legislación 
básica y régimen económico de la seguridad social.

6. El capítulo VI de este real decreto-ley se dicta al amparo de lo establecido en el 
artículo 149.1.6.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia 
exclusiva en materia de legislación procesal.

7. La disposición derogatoria única se dicta al amparo de lo establecido por el artículo 
149.1, apartados 6.ª, 16.ª y 18.ª de la Constitución Española que atribuyen al Estado 
respectivamente, las competencias sobre legislación mercantil; sanidad exterior; y en 
materia de legislación básica sobre contratos y concesiones administrativas.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto-ley entrará en vigor el día 9 de mayo de 2021.

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, ha sido convalidado por Acuerdo del Congreso de 
los Diputados, publicado por Resolución de 20 de mayo de 2021. Ref. BOE-A-2021-8807
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§ 47

Resolución de 12 de mayo de 2021, de la Secretaría de Estado de 
Economía y Apoyo a la Empresa, por la que se publica el Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 11 de mayo de 2021, por el que se 
aprueba el Código de Buenas Prácticas para el marco de 
renegociación para clientes con financiación avalada previsto en el 
Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias 
de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de 

la COVID-19

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital
«BOE» núm. 114, de 13 de mayo de 2021
Última modificación: 30 de marzo de 2022

Referencia: BOE-A-2021-7908

El Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de mayo de 2021, ha adoptado un 
Acuerdo por el que se aprueba el Código de Buenas Prácticas para el marco de 
renegociación para clientes con financiación avalada previsto en el Real Decreto-ley 5/2021, 
de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en 
respuesta a la pandemia de la COVID-19.

A los efectos de dar publicidad al mencionado Acuerdo del Consejo de Ministros, de 11 
de mayo de 2021,

Esta Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa ha resuelto disponer la 
publicación del mismo en el «Boletín Oficial del Estado» como anexo a la presente 
resolución.

ANEXO
El Consejo de Ministros acuerda:
1. Instruir al Instituto de Crédito Oficial (en adelante, ICO) y a la Compañía Española de 

Reafianzamiento, S.M.E., Sociedad Anónima (en adelante CERSA), a que extienda, en 
pleno cumplimiento con las condiciones establecidas en el Real Decreto-ley 5/2021, de 12 
de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la 
pandemia de la COVID-19, y en el anexo II de este Acuerdo, el vencimiento de los avales 
otorgados a empresas y autónomos en virtud de los Reales Decretos-leyes 8/2020, de 17 de 
marzo, y 25/2020, de 3 de julio, así como de los correspondientes Acuerdos del Consejo de 
Ministros de desarrollo.

2. Instruir a la Compañía Española de Seguros de Crédito a la Exportación, S.A., 
Compañía de Seguros y Reaseguros, S.M.E. (en adelante CESCE), a que extienda, en 
pleno cumplimiento con las condiciones establecidas en el Real Decreto-ley 5/2021, de 12 
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de marzo, y en el anexo II de este Acuerdo, los vencimientos de la cobertura aseguradora de 
créditos de circulante por cuenta del Estado (Línea COVID I y Línea COVID II), puesta en 
marcha al amparo del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, y del Acuerdo de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, de 23 de octubre de 2020.

3. Instruir al ICO, a CERSA y a CESCE, para que mantengan los avales y coberturas 
descritos en los apartados anteriores en el caso de que, en pleno cumplimiento con las 
condiciones establecidas en el Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, y en el anexo III de 
este Acuerdo, las operaciones de financiación por ellos garantizadas se conviertan en 
préstamos participativos, regulados en el artículo 20 del Real Decreto-ley 7/1996, de 7 de 
junio, sobre medidas urgentes de carácter fiscal y de fomento y liberalización de la actividad 
económica.

4. Instruir al ICO, a CERSA y a CESCE, para que realicen las transferencias previstas en 
el artículo 9 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, con cargo al crédito extraordinario 
al Presupuesto previsto en el artículo 10 de dicho Real Decreto-ley, cuando concurran los 
supuestos establecidos en el anexo IV de este Acuerdo.

5. Las medidas incluidas en los anexos III y IV del presente Acuerdo del Consejo de 
Ministros solo serán aplicables para deudores que hayan recibido un importe de ayuda 
pública inferior a 2.300.000 euros o a 345.000 euros si la empresa pertenece al sector de la 
pesca o acuicultura, o a 290.000 euros si la empresa pertenece al sector de producción 
primaria de productos agrícolas, y se aplicarán hasta dichos límites. Para el cálculo de estos 
límites se tendrá en cuenta toda la ayuda pública recibida por el deudor bajo el punto 3.1 del 
Marco Temporal de Ayudas de Estado de la Unión Europea. La empresa o autónomo 
potencialmente beneficiario deberá realizar una declaración responsable del conjunto de 
ayudas públicas recibidas hasta la fecha. Las medidas incluidas en el anexo II serán 
aplicables hasta los límites establecidos en los puntos 3.1 y 3.2 del mismo y cumplirán en 
todo caso la normativa sobre ayudas de Estado de la Unión Europea.

6. Mandatar al ICO, CERSA y CESCE para que, dentro de los treinta días siguientes a la 
adopción de este Acuerdo del Consejo de Ministros, dispongan lo necesario para la puesta 
en marcha de forma efectiva de los elementos en él contenidos.

7. La Comisión de Control prevista en el apartado 1 del artículo 12 del Real Decreto-ley 
5/2021, de 12 de marzo, tendrá la composición determinada en el anexo V de este Acuerdo.

8. Las entidades financieras que hubieran canalizado o se hubieran beneficiado de los 
avales liberados al amparo de los Reales Decretos-leyes 8/2020 de 17 de marzo y 25/2020, 
de 3 de julio, o de la cobertura aseguradora de créditos de circulante por cuenta del Estado 
de CESCE (línea COVID I y línea COVID II), puesta en marcha al amparo del Real Decreto-
ley 8/2020, de 17 de marzo, y del Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos, de 23 de octubre de 2020, contarán con el plazo máximo de un mes 
para comunicar por escrito su adhesión al Código de Buenas Prácticas para el Marco de 
Renegociación para clientes con financiación Avalada (en adelante, Código de Buenas 
Prácticas) previsto en el anexo I de este Acuerdo. Los detalles para la comunicación de la 
adhesión se harán públicos en la página web de la Secretaría General del Tesoro y 
Financiación Internacional. La Secretaría General del Tesoro y Financiación Internacional 
publicará los nombres de las entidades adheridas al Código de Buenas Prácticas, así como 
los nombres de aquellas que, habiendo canalizado avales públicos de los referidos en este 
Acuerdo del Consejo de Ministros, hubieran tomado la decisión de no adherirse. 
Posteriormente, y con carácter excepcional, la Secretaría General del Tesoro y Financiación 
Internacional podrá autorizar la apertura de nuevos períodos de adhesión para aquellas 
entidades que hubieran reconsiderado su decisión inicial, y, tras el cierre de los mismos, 
actualizará la información publicada en su página web.

Las entidades financieras habrán de informar adecuadamente a sus clientes sobre su 
adhesión o no al Código de Buenas Prácticas y la posibilidad de acogerse a lo dispuesto en 
el Código. Esta información habrá de facilitarse especialmente a través de su red comercial 
de oficinas en la forma y en los términos que se recogen en el propio Código de Buenas 
Prácticas.

9. Las entidades adheridas a dicho Código de Buenas Prácticas remitirán al Banco de 
España, con carácter trimestral, la información que les requiera la Comisión de Control, que 
incluirá, en todo caso los elementos señalados en el anexo V de este Acuerdo.
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10. Las comisiones que recibirá ICO por la gestión de los avales a los que se aplique 
alguna de las medidas incluidas en este Acuerdo del Consejo de Ministros, y las condiciones 
en las que realizará esa administración se establecen en el anexo VI de este Acuerdo.

11. Las medidas incluidas en el presente Acuerdo del Consejo de Ministros estarán 
sujetas a la normativa sobre Ayudas de Estado de la Unión Europea.

EXPOSICIÓN
El Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la 

solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19, recoge en su Título II un 
conjunto de medidas que tienen como objetivo reforzar la solvencia de aquellas empresas y 
autónomos que, a pesar de tener negocios viables, han visto deteriorada su situación 
financiera como consecuencia de la COVID-19. Las medidas propuestas pretenden aliviar la 
carga financiera de estas empresas, y se aplicarán dentro de un marco de colaboración 
entre las entidades financieras que concedieron las operaciones de financiación con garantía 
o cobertura pública y el Estado.

Por ello, un componente imprescindible de este conjunto de medidas es el Código de 
Buenas Prácticas, al que se podrán adherir de forma voluntaria aquellas entidades que 
deseen cooperar con el Estado en el establecimiento de medidas que contribuyan a la 
formación de un ecosistema empresarial más resiliente y a la recuperación económica del 
país. Las entidades contarán con el plazo de un mes para comunicar su adhesión al Código 
de Buenas Prácticas, aunque, excepcionalmente, se podrían habilitar periodos de adhesión 
adicionales para aquellas que hayan reconsiderado su decisión. De este modo, las entidades 
financieras adheridas a este Código de Buenas Prácticas asumirán un conjunto de 
compromisos para facilitar la renegociación de la deuda avalada, haciendo sus mejores 
esfuerzos para incluir la deuda no avalada, contraída por las empresas y autónomos entre el 
17 de marzo de 2020 y la fecha de publicación del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo.

El Estado asume un nuevo esfuerzo, mediante una nueva ampliación de vencimientos de 
los avales públicos, el mantenimiento de los avales públicos en los casos en los que el 
préstamo subyacente se convierta en un préstamo participativo o la realización de 
transferencias para la reducción del principal pendiente de los préstamos avalados. En el 
caso de las ampliaciones de vencimientos de los avales públicos, la extensión resultará 
preceptiva para aquellos deudores que la soliciten y que cumplan con los requisitos de 
elegibilidad, entre ellos, que su facturación en 2020 haya caído, al menos, un 30% con 
respecto a la de 2019. Aquellos deudores cuyo nivel de facturación hubiera caído menos de 
ese porcentaje, pero que cumplan con el resto de requisitos de elegibilidad, podrán gozar 
también de una extensión adicional del vencimiento de los préstamos con aval público, 
siempre y cuando medie Acuerdo con la entidad concedente de la financiación.

Además, este Acuerdo del Consejo de Ministros va más allá que los anteriores, 
previendo la adopción de medidas de refuerzo de la solvencia, como el mantenimiento del 
aval público en aquellos casos en que un préstamo ordinario se convierta en préstamo 
participativo. En este caso, el deudor deberá cumplir con los mismos requisitos de 
elegibilidad que para la ampliación de vencimiento de los préstamos avalados y, además, su 
cuenta de pérdidas y ganancias correspondiente a 2020 presente un resultado negativo 
después de impuestos. De este modo, se garantiza que este tipo de medida se aplica solo 
para aquellos deudores cuya situación financiera realmente lo requiere.

La realización de transferencias para la reducción del importe nominal de los préstamos 
con aval público constituye una medida innovadora en el seno de la Unión Europea, que 
otros países de nuestro entorno están empezando a considerar en este momento. De este 
modo, España se pone a la vanguardia a nivel europeo en la adopción de medidas de 
preservación de la solvencia de empresas y autónomos. Se permitirá así que aquellas 
empresas y autónomos que requieran una reducción en el valor nominal de su deuda, 
puedan acceder a ella previo Acuerdo con la entidad financiera concedente de la 
financiación, que también habrá de asumir una reducción proporcional a la parte no cubierta 
por el aval.

Por otro lado, las entidades adheridas que concedan alguna de las medidas recogidas 
en este Acuerdo del Consejo de Ministros se comprometerán a mantener abiertas las líneas 
de circulante del deudor beneficiado hasta 31 de diciembre de 2022.

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 47  Código de Buenas Prácticas para el marco de renegociación para clientes con financiación

– 538 –



Con el fin de cumplir el mandato establecido en el artículo 12.1 del Real Decreto-ley 
5/2021, de 12 de marzo, se desarrolla la composición de la comisión de control del Código 
de Buenas Prácticas, que se reunirá con periodicidad trimestral y que analizará los datos 
relevantes provistos por el Banco de España.

En definitiva, las medidas contenidas en este Acuerdo del Consejo de Ministros suponen 
un nuevo esfuerzo conjunto por parte del Estado y del sistema financiero en preservar la 
solvencia del tejido productivo español.

ANEXO I
Código de buenas prácticas para el marco de renegociación para clientes con 

financiación avalada
La pandemia de la COVID-19 ha provocado una reducción significativa de los ingresos 

de numerosas empresas y autónomos. El Estado ha desplegado un conjunto de medidas 
para paliar los efectos de esta situación y proteger el tejido productivo, para lo que ha 
contado con la colaboración imprescindible del sector financiero. Mediante este Código de 
Buenas Prácticas, se pretende articular una vía para que las entidades financieras continúen 
apoyando a empresas y autónomos, con el objetivo de que se facilite la continuidad de 
aquellos negocios que, siendo viables, han experimentado un deterioro en su situación 
financiera como consecuencia de la pandemia. Las medidas previstas en este Código de 
Buenas Prácticas permitirán el mantenimiento de la actividad de empresas y autónomos que, 
sin ellas, estaría amenazada, todo ello sin perturbar la estabilidad financiera. El 
reforzamiento del tejido productivo permitirá, por el contrario, alcanzar una situación 
económica más fuerte, que reducirá, a medio y largo plazo, el riesgo de impago para las 
entidades financieras.

Este Código de Buenas Prácticas es de adhesión voluntaria para las sociedades de 
garantía recíproca, entidades de crédito y demás entidades financieras supervisadas por el 
Banco de España que contribuyan a la actividad de concesión de préstamos o créditos a 
empresas y autónomos con domicilio social en España. La adhesión a este Código supone, 
para la entidad adherente, la asunción de determinados compromisos para adoptar medidas 
sobre los préstamos concedidos a sus clientes y para mejorar la coordinación con otras 
entidades, con el fin de ofrecer alternativas a los clientes que tienen en común y cuya 
situación financiera ha resultado especialmente perjudicada por la pandemia.

Primero.  
Las medidas recogidas en este Código de Buenas Prácticas serán de aplicación a 

solicitud del deudor. La conversión del préstamo con aval público en préstamo participativo o 
la realización de transferencias para la reducción del valor nominal del préstamo con aval 
público habrá de producirse en el marco de un Acuerdo de renegociación de deudas, en el 
que las entidades hagan sus mejores esfuerzos para incluir la totalidad de la exposición 
crediticia del deudor, tanto avalada como no avalada, generada entre el 17 de marzo de 
2020 y la fecha de publicación del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo. El deudor podrá 
solicitar la aplicación de una o varias de las medidas, de una vez o de forma sucesiva.

Segundo.  
La entidad financiera comunicará la realización de estas medidas, previo Acuerdo de los 

términos con la empresa o autónomo elegible, a ICO, CESCE o CERSA hasta el 1 de junio 
de 2022, en el caso de las extensiones de plazos de vencimiento y las conversiones de las 
operaciones de financiación en préstamos participativos que hayan recibido aval público, y 
hasta el 1 de junio de 2023, para las medidas de reducción de endeudamiento a que hace 
referencia el artículo 9 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas 
extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la 
COVID-19.
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Tercero.  
Las entidades que se adhieren al Código de Buenas Prácticas se comprometen a 

adoptar las siguientes medidas sobre las operaciones de financiación recogidas en el 
artículo 6 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo:

1. Extender, a solicitud del deudor que cumpla con los requisitos de elegibilidad 
detallados en el anexo II de este Acuerdo del Consejo de Ministros, el plazo de vencimiento 
de las operaciones de financiación que han recibido aval público.

2. La entidad acreedora considerará la posibilidad de convertir las operaciones de 
financiación con aval público en préstamos participativos no convertibles en capital, de 
Acuerdo con lo que se establece en el anexo III de este Acuerdo del Consejo de Ministros.

3. La entidad valorará la reducción del principal pendiente de las operaciones de 
financiación con aval público, en los términos establecidos en el anexo IV de este Acuerdo. 
En el caso de que se produzca esa reducción de principal, la entidad podrá reclamar ante el 
avalista que le sea abonada la parte del importe en que se ha decidido reducir el principal 
pendiente de la operación que estaba cubierto por el aval, quedando a su cargo la reducción 
de la parte no avalada en la proporción que le corresponda.

4. En la aplicación de las medidas recogidas en los tres puntos anteriores, las entidades 
financieras se comprometen a examinar el conjunto de las exposiciones crediticias del 
deudor, tanto avaladas como no avaladas, que se hubieran generado entre el 17 de marzo 
de 2020 y la fecha de publicación del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo. En caso de 
que se fuera a producir alguna modificación en los términos de las operaciones de 
financiación avaladas, las entidades tratarán de flexibilizar los términos de las operaciones 
de financiación no avaladas, con el fin de que la restauración de la posición de solvencia del 
deudor no descanse exclusivamente en las operaciones de financiación que cuentan con 
aval público.

5. (Suprimido)
6. Las entidades no podrán condicionar la concesión de ninguna de las medidas 

contenidas en este Código de Buenas Prácticas a la comercialización de otros productos.
7. En el caso de que la entidad conceda al deudor alguna de las medidas incluidas en 

este Código de Buenas Prácticas, no podrá incrementar el coste de las operaciones de 
financiación avalada concedidas en un importe mayor que el que le suponga el aumento, si 
lo hubiera, del coste del aval público, sin perjuicio de los ajustes necesarios, en términos de 
cambio a tipo de interés variable, en el caso de conversión de la operación financiera en 
préstamo participativo.

8. Con la salvedad de la obligación de ampliar vencimientos de las operaciones de 
financiación avaladas de los deudores que lo soliciten y cumplan con los requisitos 
señalados en el anexo II de este Acuerdo, la entidad decidirá sobre las medidas a adoptar en 
relación con las operaciones del deudor de Acuerdo con sus procedimientos internos y sus 
políticas de concesión y de riesgos.

9. En la evaluación de las medidas a aplicar a sus deudores, la entidad seguirá el criterio 
de seleccionar aquella que mejor se adecue en lo posible a las necesidades de las empresas 
y autónomos, a la vez que asegure el mejor uso de los recursos públicos.

10. Las entidades financieras señalarán en sus sistemas de contabilidad y de gestión del 
riesgo estas operaciones, con el fin de facilitar su trazabilidad, e incorporarán esta 
señalización a la Central de Información de Riesgos del Banco de España.

11. Las entidades adheridas a este Código de Buenas Prácticas colaborarán entre sí de 
buena fe para llegar a Acuerdos entre ellas, de forma que sea posible alcanzar una solución 
efectiva para aquellos deudores que mantengan operaciones con más de una entidad.

12. Las medidas adoptadas al amparo de este Código de Buenas Prácticas no serán 
causa de vencimiento anticipado para ninguna de las operaciones que el deudor mantenga 
con la entidad adherida.

Cuarto.  
Cuando un deudor solicite de una entidad financiera adherida a este Código de Buenas 

Prácticas la aplicación de una medida de las previstas en él, distinta de la extensión 
obligatoria de plazos de vencimiento para los deudores que lo soliciten y cumplan con los 
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requisitos de elegibilidad del anexo II de este Acuerdo, la entidad debe solicitarle que aporte 
una declaración responsable que refleje la relación de todas las operaciones financieras a 
las que se refiere el artículo 6 de del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, que 
mantenga con el resto de las entidades financieras.

El deudor deberá dirigir siempre su solicitud a la entidad financiera adherida al Código de 
Buenas Prácticas con la que tenga una mayor posición global de deuda con aval público, en 
los términos recogidos en el artículo 6 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, 
considerando el importe de financiación pendiente avalada. La entidad financiera que tenga 
la mayor posición acreedora con aval público respecto al deudor asumirá la labor de 
coordinación e información al resto de entidades acreedoras, que tomarán una decisión 
conjunta y vinculante sobre las medidas que aplicarán a las operaciones de la empresa o 
autónomo, de forma que las posibles pérdidas que se asuman se repartan entre las 
entidades acreedoras de forma equilibrada y proporcional a las exposiciones de cada una de 
las entidades. Para ello, la entidad financiera que tenga la mayor posición acreedora con 
aval público contará con el plazo de un mes, desde la recepción de toda la documentación 
necesaria por parte del deudor, para informar de la petición al resto de acreedores adheridos 
y realizar una propuesta sobre las medidas que se podrían aplicar a las operaciones de 
financiación, tanto avaladas como no avaladas, contraídas por el deudor entre el 17 de 
marzo de 2020 y la fecha de publicación del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo.

Bastará, para que la decisión sea vinculante para todos los acreedores adheridos en lo 
referente exclusivamente a la financiación avalada, con el Acuerdo del acreedor o 
acreedores que representen más del 50 % del importe pendiente de las operaciones 
avaladas del deudor, para las medidas recogidas en el anexo III de este Acuerdo y del 66 % 
para las medidas del anexo IV de este Acuerdo. Si el deudor fuera una PYME o un 
autónomo y no se alcanzaran los porcentajes anteriores, bastaría para que el Acuerdo de 
renegociación relativo a las medidas de los anexos III y IV de este Acuerdo fuera vinculante 
para el conjunto de las entidades con que la decisión se adopte, por los dos acreedores, en 
el caso del anexo III, o los tres acreedores, en el caso del anexo IV, adheridos que cuenten 
con la mayor participación en la deuda pendiente avalada del deudor.

En el caso de la deuda no avalada, sólo será obligatorio aplicar las medidas si el 100 % 
de los acreedores adheridos prestan su conformidad a las medidas. De no ser así, 
dependerá de cada entidad el aplicar o no medidas respecto de las mismas.

De estas reglas de coordinación se excluyen las operaciones avaladas que cuenten con 
garantía real. Será necesario, además, para aplicar las medidas acordadas a las 
operaciones que cuenten con coobligados, fiadores, avalistas o garantes de cualquier clase 
que éstos, expresamente ratifiquen el mantenimiento de sus obligaciones.

Para que las medidas previstas en los anexos III y IV sean efectivas, todas las entidades 
adheridas al Código de Buenas Prácticas estarán obligadas a formalizar un Acuerdo de 
renegociación con el deudor sobre las operaciones financieras avaladas correspondientes.

Las comunicaciones de las medidas previstas en los anexos III y IV que sean acordadas 
en el marco del Acuerdo de renegociación, se realizarán por cada entidad participante en 
dicho Acuerdo de renegociación a ICO, CESCE o CERSA, según proceda. Para que se 
considere correctamente realizada, es necesario que todas las entidades hayan efectuado la 
comunicación para todas sus operaciones con aval público sujetas al Acuerdo de 
renegociación. Las comunicaciones de las medidas previstas en el anexo II se realizarán por 
cada entidad respecto de las operaciones avaladas que tenga el cliente con la entidad.

La entidad con mayor posición global de deuda con aval público deberá conservar la 
información y documentación sobre todos los elementos exigibles y que conformen el 
Acuerdo de renegociación de la deuda financiera con avales públicos para cada una de las 
operaciones avaladas que tenga el cliente con todas las entidades intervinientes en la 
renegociación.

Quinto.  
Las entidades financieras se comprometen a mantener al menos hasta el 30 de 

septiembre de 2022 los límites y las condiciones de las líneas de circulante concedidas a 
todos los clientes y, en particular, a aquellos cuyas operaciones de financiación estén 
recogidas en el artículo 6 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo. En el caso en que se 
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implemente alguna de las medidas indicadas en el apartado Tercero, la entidad financiera se 
compromete a mantener las líneas de circulante que tenía concedidas al deudor beneficiario 
de las medidas, como mínimo, hasta el 30 de junio de 2023.

ANEXO II
Alargamiento del plazo de vencimiento de los avales

Primero.  
Las medidas recogidas en este anexo solo resultarán de aplicación a las entidades que 

se hubieran adherido al Código de Buenas Prácticas incluido en el anexo I.

Segundo.  
Para aquellos deudores que reciban un importe de ayuda pública igual o inferior a 

2.300.000 euros o a 345.000 euros si la empresa pertenece al sector de la pesca o 
acuicultura, o a 290.000 euros si la empresa pertenece al sector de producción primaria de 
productos agrícolas, el plazo de vencimiento de los avales liberados al amparo del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, y del Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, o de la 
cobertura aseguradora de créditos de circulante por cuenta del Estado (línea COVID I y línea 
COVID II), puesta en marcha al amparo del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, y del 
Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, de 23 de octubre 
de 2020, se extenderá:

– Para aquellas operaciones que hayan sido objeto de extensión de plazo de 
vencimiento al amparo del Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre, o de los Acuerdos 
de la Comisión de Riesgos por cuenta del Estado, por un periodo adicional máximo de dos 
años, siempre y cuando el vencimiento total de la operación avalada no supere los diez años 
desde la fecha de formalización inicial de la operación.

– Para el caso de operaciones que no se hubiesen beneficiado de las extensiones de 
plazo de vencimiento establecidas en el Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre, o en 
los Acuerdos de la Comisión de Riesgos por cuenta del Estado, la extensión del vencimiento 
podrá producirse por un máximo de cinco años, siempre y cuando el vencimiento total de la 
operación avalada no supere los diez años desde la fecha de formalización inicial de la 
operación.

Las entidades financieras extenderán el plazo de vencimiento de las operaciones 
avaladas al amparo de estos Reales Decretos-leyes por el mismo plazo que se extienda el 
aval público o la cobertura aseguradora.

Las condiciones aplicables y requisitos para cumplir en las extensiones de plazo de 
avales son los siguientes:

Remuneración del 
aval y de la 
financiación.

A partir de la siguiente fecha de pago de la comisión por el aval, reaval o cobertura por 
la entidad al ICO, CERSA o CESCE, respectivamente, se aplicará la misma comisión 
que tenía la operación en el momento anterior a esta operación de extensión del 
vencimiento. Asimismo, la entidad debe aplicar al cliente, desde la misma fecha, el 
mismo coste de financiación que tenía la operación en el momento inicial de su 
formalización.
El coste de la financiación podrá verse incrementado exclusivamente para repercutir el 
incremento en el coste del aval, calculado para el periodo comprendido entre el inicio 
de la operación y la nueva fecha de vencimiento.

Otros trámites.

No son necesarios trámites adicionales a este Acuerdo del Consejo de Ministros. Las 
condiciones de este anexo serán incorporadas en la adenda al contrato marco que las 
entidades hayan formalizado con ICO.
El ICO y CERSA informarán con carácter mensual al Ministerio de Asuntos Económicos 
y Transformación Digital de la adopción de esta medida en relación con las líneas de 
avales de los Reales Decretos-leyes 8/2020 y 25/2020.
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Tercero.  
Para aquellos deudores que reciban un importe de ayuda pública superior a 2.300.000 

euros o a 345.000 euros si la empresa pertenece al sector de la pesca o acuicultura, o a 
290.000 euros si la empresa pertenece al sector de producción primaria de productos 
agrícolas, el plazo de vencimiento de los avales liberados al amparo del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, y del Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, o de la cobertura 
aseguradora de créditos de circulante por cuenta del Estado (línea COVID I y línea COVID 
II), puesta en marcha al amparo del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, y del Acuerdo 
de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, de 23 de octubre de 2020, 
se extenderá:

– Para aquellas operaciones que hayan sido objeto de extensión de plazo de 
vencimiento al amparo del Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre, o de los Acuerdos 
de la Comisión de Riesgos por cuenta del Estado, por un periodo adicional máximo de dos 
años, siempre y cuando el vencimiento total de la operación avalada no supere los ocho 
años desde la fecha de formalización inicial de la operación.

– Para el caso de operaciones que no se hubiesen beneficiado de las extensiones de 
plazo de vencimiento establecidas en el Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre, o en 
los Acuerdos de la Comisión de Riesgos por cuenta del Estado, la extensión del vencimiento 
podrá producirse por un máximo de cinco años, siempre y cuando el vencimiento total de la 
operación avalada no supere los ocho años desde la fecha de formalización inicial de la 
operación.

Las entidades financieras extenderán el plazo de vencimiento de las operaciones 
avaladas al amparo de estos Reales Decretos-leyes por el mismo plazo que se extienda el 
aval público o la cobertura aseguradora.

Las condiciones aplicables y requisitos para cumplir en las extensiones de plazo de 
avales son los siguientes:

Remuneración 
del aval y de la 
financiación.

Se aplicará a partir de la extensión de plazo la siguiente tabla de remuneraciones. Adicionalmente, se abonará para cada operación el importe que corresponda por la 
diferencia entre el coste del aval aplicado antes de esta extensión de plazo de vencimiento y el coste de aval aplicado tras la extensión, calculado para el periodo 
desde el inicio de la operación hasta la extensión del vencimiento.

 

PYMES y 
autónomos, 
cobertura 

hasta 80 %

Grandes empresas, 
cobertura hasta 70 %

Grandes empresas, 
cobertura hasta 60 %

Avales con vencimiento hasta 
1 año. 20 pb 30 pb 25 pb

Avales con vencimiento 
superior a 1 año y hasta 3 
años.

30 pb 60 pb 50 pb

Avales con vencimiento 
superior a 3 años y hasta 5 
años.

80 pb 120 pb 100 pb

Avales con vencimiento 
superior a 5 años y hasta 6 
años.

80 pb 125 pb 110 pb

Avales con vencimiento 
superior a 6 años y hasta 7 
años.

169 pb 260 pb 235 pb

Avales con vencimiento 
superior a 7 años y hasta 8 
años.

188 pb 285 pb 260 pb

La entidad debe aplicar al cliente, desde la misma fecha, el mismo coste de financiación que tenía la operación en el momento inicial de su formalización. El coste de 
la financiación podrá verse incrementado exclusivamente para repercutir el incremento en el coste del aval, calculado para el periodo comprendido entre el inicio de la 
operación y la nueva fecha de vencimiento.

Otros trámites.

No son necesarios trámites adicionales a este Acuerdo del Consejo de Ministros. Las condiciones de este anexo serán incorporadas en la adenda al contrato marco 
que las entidades hayan formalizado con ICO.
El ICO y CERSA informarán con carácter mensual al Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital de la adopción de esta medida en relación con las 
líneas de avales de los Reales decretos-leyes 8/2020 y 25/2020.
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Cuarto.  
Las ampliaciones de vencimientos de las operaciones financieras con aval público 

señaladas en los puntos anteriores serán obligatorias para la entidad financiera cuando se 
cumplan los siguientes requisitos, además de los requisitos establecidos en la Disposición 
adicional cuarta «Condiciones de elegibilidad de empresas y autónomos» del Real Decreto-
ley 5/2021:

a) Que haya mediado solicitud del deudor.
b) Que la operación de financiación avalada no esté en mora (impagada más de noventa 

días), ni tampoco lo esté ninguna de las financiaciones restantes otorgadas por la entidad al 
mismo cliente.

c) Que el deudor no figure en situación de morosidad en la consulta a los ficheros de la 
Central de Información de Riesgos del Banco de España (CIRBE) en la fecha de solicitud de 
la extensión.

d) Que la entidad financiera no haya comunicado a la entidad concedente del aval 
ningún impago de la operación avalada con el deudor en la fecha de la solicitud de la 
extensión.

e) Que el deudor no esté sujeto a un procedimiento concursal.
f) Que la financiación avalada se haya formalizado antes de la fecha de adopción de este 

Acuerdo del Consejo de Ministros.
g) (Suprimida)
h) Que el deudor cumpla, para solicitar la extensión del aval, con los límites establecidos 

en la normativa de Ayudas de Estado de la Unión Europea.
i) Que el deudor no haya sido condenado mediante sentencia firme por delitos contra la 

Hacienda Pública y contra la Seguridad Social, ni por delitos de frustración de la ejecución, 
insolvencia punible o alzamiento en los que uno de los sujetos perjudicados haya sido la 
Hacienda Pública.

j) (Suprimida)

Cuarto bis.  
Para aquellas operaciones avaladas en las que concurran las condiciones establecidas 

en el artículo 16 del Real Decreto-ley 20/2021, de 5 de octubre, por el que se adoptan 
medidas urgentes de apoyo para la reparación de los daños ocasionados por las erupciones 
volcánicas y para la reconstrucción económica y social de la isla de La Palma, sólo serán de 
aplicación los requisitos establecidos en las letras a), e), f), y h) del apartado cuarto. El 
cumplimiento de las condiciones del artículo 16 del Real Decreto-ley 20/2021 para la 
operación avalada será acreditado mediante declaración responsable de la entidad 
financiera.

Quinto.  
(Suprimido)

Sexto.  
Las entidades y los deudores podrán acordar en todo caso la ampliación de los plazos 

de carencia de la operación, debiendo comunicar la entidad asimismo al ICO, CESCE o 
CERSA dicha ampliación en la fecha máxima del 1 de junio de 2022.

Para las ampliaciones de vencimientos que se soliciten y otorguen a partir del 31 de 
marzo de 2022, los autónomos y las pequeñas y medianas empresas pertenecientes a los 
sectores con CNAE 01, 03, 493 y 494 tendrán derecho a una suspensión de seis meses de 
las cuotas de amortización del principal de la operación, bien en forma de ampliación del 
plazo de carencia vigente, bien en forma de carencia adicional si aquel hubiera terminado. 
Del mismo modo, también tendrán derecho a esta suspensión los autónomos y las pequeñas 
y medianas empresas de dichos sectores que cumplan con lo dispuesto en el apartado 
cuarto pero cuyo vencimiento de la operación avalada no sea ampliable por alcanzar los 
máximos previstos en los Apartados Segundo o Tercero según corresponda.
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Séptimo.  
Las entidades dispondrán de un máximo de cuarenta y cinco días naturales para resolver 

la solicitud del deudor y en caso de que la solicitud sea estimada, comunicarán al ICO, a 
CERSA o a CESCE la solicitud de la modificación de los términos del aval. Será posible 
comunicar al ICO, a CERSA o a CESCE una o varias solicitudes de modificación de los 
términos del aval hasta el 1 de junio de 2022. Esta comunicación se realizará de Acuerdo 
con el procedimiento que sea establecido por el ICO, CERSA y CESCE y sea comunicado a 
las entidades financieras.

ANEXO III
Conversiones en préstamos participativos

Primero.  
Las medidas recogidas en este anexo solo resultarán de aplicación a las entidades que 

se hubieran adherido al Código de Buenas Prácticas incluido en el anexo I.

Segundo.  
Se mantendrá el aval público de aquellas operaciones de financiación que cuentan con 

aval otorgado por la Administración General del Estado o por cuenta del Estado y que se 
conviertan por Acuerdo voluntario entre la entidad financiera y la empresa en préstamos 
participativos no convertibles en capital, regulados en el artículo 20 del Real Decreto-ley 
7/1996, de 7 de junio, sobre medidas urgentes de carácter fiscal y de fomento y liberalización 
de la actividad económica.

Las condiciones aplicables y requisitos para el mantenimiento del aval en los casos de 
conversión en préstamos participativos no convertibles en capital son los siguientes:

Requisitos de elegibilidad del deudor. Con el fin de resultar elegible para la realización de 
esta operación, deberán cumplirse los siguientes requisitos, además de los requisitos 
establecidos en la disposición adicional cuarta «Condiciones de elegibilidad de empresas y 
autónomos» del Real Decreto-ley 5/2021:

a) Que haya mediado solicitud del deudor, que deberá ser persona jurídica.
b) Que la operación de financiación avalada no esté en mora (impagada más de noventa 

días), ni tampoco lo esté ninguna de las financiaciones restantes otorgadas por la entidad al 
mismo cliente.

c) Que el deudor no figure en situación de morosidad en la consulta a los ficheros de la 
Central de Información de Riesgos del Banco de España (CIRBE) en la fecha de solicitud de 
la conversión.

d) Que la entidad financiera no haya comunicado a la entidad concedente del aval 
ningún impago de la operación avalada con el deudor en la fecha de la solicitud de la 
conversión.

e) Que el deudor no esté sujeto a un procedimiento concursal.
f) Que la financiación avalada se haya formalizado antes de la fecha de adopción de este 

Acuerdo del Consejo de Ministros.
g) (Suprimida)
h) Que el deudor cumpla, para solicitar la conversión, con los límites establecidos en la 

normativa de Ayudas de Estado de la Unión Europea.
i) Que el deudor no haya sido condenado mediante sentencia firme por delitos contra la 

Hacienda Pública y contra la Seguridad Social, ni por delitos de frustración de la ejecución, 
insolvencia punible o alzamiento en los que uno de los sujetos perjudicados haya sido la 
Hacienda Pública.

j) Que la facturación, entendida como volumen de operaciones anual declarado o 
comprobado por la Administración en el modelo fiscal anual correspondiente al Impuesto 
sobre el Valor Añadido o tributo equivalente, para de Acuerdo con el régimen que se aplique 
haya caído un mínimo del 30 % en 2020 con respecto a 2019.
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k) Que la cuenta de pérdidas y ganancias del deudor, correspondiente al ejercicio 2020, 
presente un resultado después de impuestos negativo.

Estos requisitos deberán cumplirse por el cliente respecto de todas las entidades 
adheridas al Código de Buenas Prácticas regulado en el anexo I de este Acuerdo con las 
que el cliente tenga operaciones avaladas.

Remuneración del aval. El coste del aval será el aplicado a la operación de financiación 
con anterioridad a la conversión prevista en este Acuerdo.

Otros trámites: No son necesarios trámites adicionales a este Acuerdo del Consejo de 
Ministros. Las condiciones de este anexo serán incorporadas en la adenda al contrato marco 
que las entidades hayan formalizado con ICO.

Tercero.  
Las entidades dispondrán de un máximo de cuarenta y cinco días naturales para resolver 

la solicitud del deudor y en caso de que la solicitud sea estimada, comunicarán al ICO, a 
CERSA o a CESCE la solicitud de la modificación de los términos del aval. Será posible 
comunicar al ICO, a CERSA o a CESCE solicitudes de modificación de los términos del aval 
hasta el 1 de junio de 2022. Esta comunicación se realizará de Acuerdo con el procedimiento 
que sea establecido por el ICO, CERSA y CESCE y sea comunicado a las entidades 
financieras.

ANEXO IV
Realización de transferencias

Primero.  
Las medidas recogidas en este anexo solo resultarán de aplicación a las entidades que 

se hubieran adherido al Código de Buenas Prácticas incluido en el anexo I.

Segundo.  
Para la concesión de las ayudas previstas en el artículo 9 del Real Decreto-ley 5/2021, 

de 12 de marzo, será necesario que la entidad financiera concedente de la operación y el 
deudor alcancen un Acuerdo de renegociación de la totalidad de la deuda, avalada y no 
avalada, que mantiene la empresa con el banco, siempre y cuando esta se hubiera generado 
entre el 17 de marzo de 2020 y la fecha de aprobación de este Acuerdo del Consejo de 
Ministros. Como resultado de este Acuerdo, se determinará el importe en que habrá de 
reducirse la deuda con aval público del deudor, sin que las transferencias previstas en el 
citado artículo 9 puedan superar los límites establecidos en los apartados tercero y cuarto de 
este Anexo. La entidad financiera deberá asumir una reducción del principal pendiente del 
préstamo equivalente al menos al porcentaje que supone la parte del préstamo no cubierta 
por el aval por el importe en que se vea reducido el principal pendiente del préstamo.

En el caso de operaciones reavaladas por CERSA, el Acuerdo deberá contar con la 
aprobación de la Sociedad de Garantía Recíproca (en adelante, SGR), además del de la 
entidad financiera concedente de la operación de financiación. Los importes de la reducción 
del principal de la operación financiera se repartirán entre (1) CERSA, cuya transferencia 
ascenderá al porcentaje de reaval otorgado a la SGR, (2) la SGR, que asumirá la parte 
avalada del préstamo no cubierta por el reaval de CERSA y (3) la entidad concedente de la 
operación, que asumirá una reducción del principal pendiente del préstamo equivalente al 
porcentaje no cubierto de la operación. La cantidad de la transferencia será aquella que 
determinen el deudor, la SGR y la entidad financiera concedente de la financiación, en su 
caso, siempre y cuando no supere los límites establecidos en los apartados tercero y cuarto 
de este Anexo.

Tercero.  
Se concederán las transferencias previstas en este anexo para las operaciones avaladas 

que hayan sido acordadas entre las entidades y la empresa o autónomo elegible, y la SGR 
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en su caso, en el marco de los Acuerdos de renegociación de la deuda avalada formalizados 
según corresponda, sin perjuicio de comprobaciones posteriores que sobre sus condiciones 
de elegibilidad realicen ICO, CESCE y CERSA, en virtud de lo establecido en el Convenio 
previsto en el apartado quinto de este anexo.

En todo caso, deberán cumplirse los requisitos establecidos en la Disposición adicional 
cuarta «Condiciones de elegibilidad de empresas y autónomos» del Real Decreto-ley 5/2021, 
para lo que el beneficiario aportará certificado tributario acreditando su cumplimiento. Será 
necesario, además, para la concesión de las transferencias previstas en este anexo, que la 
cuenta de pérdidas y ganancias del deudor, correspondiente al ejercicio 2020, presente un 
resultado después de impuestos negativo y que la facturación, entendida como volumen de 
operaciones anuales declarado o comprobado por la Administración en el modelo fiscal 
anual correspondiente al IVA o tributo equivalente, tanto en el caso de empresas como 
autónomos, haya caído un mínimo del 30% en 2020 con respecto a 2019. Asimismo, para 
resultar elegible, el deudor no podrá haber sido condenado mediante sentencia firme por 
delitos contra la Hacienda Pública y contra la Seguridad Social, ni por delitos de frustración 
de la ejecución, insolvencia punible o alzamiento en los que uno de los sujetos perjudicados 
haya sido la Hacienda Pública.

Cuarto.  
Con carácter general, las transferencias no podrán superar el 50% del principal avalado 

pendiente de cada operación, incluido en su caso, el principal vencido, impagado o con el 
aval ejecutado si lo hubiere de cada operación avalada acogida al Acuerdo de renegociación 
de deudas acordados entre cada entidad y la empresa o autónomo elegible. La transferencia 
podrá llegar hasta el 75 % de dicha cuantía para los casos en que la caída de la facturación, 
entendida como volumen de operaciones anual declarado o comprobado por la 
Administración en el modelo fiscal anual correspondiente al Impuesto sobre el Valor Añadido 
o tributo equivalente, tanto para empresas como para autónomos de Acuerdo con el régimen 
que se aplique, en 2020 con respecto a 2019, sea superior al 70 %.

En caso de que las operaciones que reciban las transferencias tengan avales ejecutados 
de los liberados al amparo del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo y del Real Decreto-
ley 25/2020, de 3 de julio, o de la cobertura aseguradora de créditos de circulante por cuenta 
del Estado (línea COVID I y línea COVID II), puesta en marcha al amparo del Real Decreto-
ley 8/2020, de 17 de marzo, y del Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos, de 23 de octubre de 2020, el ICO, CESCE o CERSA detraerán de la 
transferencia a realizar los importes necesarios para la cancelación de la deuda derivada del 
aval ejecutado. Ello no afectará a la asunción por la entidad financiera de la reducción del 
principal que le corresponde.

En todo caso, el abono de las ayudas estará limitado al agotamiento de los fondos 
disponibles para el pago de las mismas, fijado en 3.000 millones de euros por el artículo 10 
del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo. Dichas ayudas se imputarán a la aplicación 
presupuestaria 27.04.931M.470 «Línea para la renegociación de deuda financiera COVID 
con aval del Estado» de la Secretaría General del Tesoro y Financiación Internacional..

El importe global de transferencias para operaciones con aval gestionado por ICO, 
CESCE o CERSA será el siguiente:

– 2.750 millones de euros para avales gestionados por ICO.
– 100 millones de euros para avales gestionados por CESCE.
– 150 millones de euros para avales gestionados por CERSA.
Para cumplir con lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, las 

propuestas de pago, según la distribución anterior, se realizarán con cargo al ejercicio 2021, 
sin perjuicio de que ICO, CESCE y CERSA puedan proceder a su ejecución en 2021, 2022 y 
2023.

En 2024, ICO, CESCE y CERSA deberán reintegrar los fondos no empleados.

Quinto.  
Como regla general, solo se podrá realizar una solicitud de transferencia por las 

entidades a cada uno de los gestores de avales (ICO, CESCE o CERSA) para cada 
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operación avalada. Será posible llevar a cabo una segunda solicitud de transferencia si ésta 
tuviera su origen en la ampliación de los límites establecidos en los puntos 3.1 y 3.2 del 
Marco Temporal de Ayudas de Estado de la Unión Europea con posterioridad a la primera 
solicitud. Esta comunicación se realizará de Acuerdo con el procedimiento que sea 
establecido por el ICO, CERSA y CESCE y sea comunicado a las entidades financieras.

De acuerdo con el artículo 12.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, el ICO, CESCE o CERSA se constituyen como entidades colaboradoras para 
que, actuando en nombre y por cuenta de la de la Secretaria General de Tesoro y 
Financiación Internacional, entreguen y distribuyan los fondos previamente transferidos, para 
lo que se suscribirán los correspondientes convenios previstos en la citada Ley 38/2003.

CERSA realizará las transferencias a las SGR una vez las operaciones de reducción de 
deuda se hayan acordado y la SGR haya pagado a la entidad concedente de la operación la 
totalidad del importe de la referida reducción, excepto la parte asumida, en su caso, por esta.

Sexto.  
El plazo máximo para la ejecución de los Acuerdos de reducción de deuda y 

comunicación de las transferencias a ICO, CESCE o CERSA será el 1 de junio de 2023.

ANEXO V
Composición de la Comisión de Control del artículo 12.1 del Real Decreto-ley 

5/2021, de 12 marzo

Primero.  
Dentro de los veinte días siguientes a la adopción de este Acuerdo del Consejo de 

Ministros, se celebrará la sesión constitutiva de la Comisión de Control del artículo 12.1 del 
Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo.

Segundo.  
La composición de la Comisión de Control es la siguiente:
– El Secretario General del Tesoro y Financiación Internacional, que presidirá la 

Comisión.
– Un vocal designado por el Instituto de Crédito Oficial.
– Un vocal designado por CESCE.
– Un vocal designado por CERSA.
– Un vocal designado por la Directora General de Política Económica.
– Un vocal designado por la Asociación Española de Banca.
– Un vocal designado por la Confederación Española de Cajas de Ahorro.
– Un vocal designado por la Unión de Cooperativas de Crédito.
– Un vocal designado por la Asociación Nacional de Establecimientos Financieros.
– Un vocal designado por la Confederación Española de Sociedades de Garantía 

Recíproca.
– La Directora del Gabinete Técnico y de Análisis Financiero de la Secretaría General 

del Tesoro y Financiación Internacional, que actuará como secretaria, con voz pero sin voto.
Banco de España podrá designar un observador en la Comisión, que tendrá voz pero no 

voto.

ANEXO VI
Información para permitir el seguimiento de la implementación del Código de 

Buenas Prácticas
El Banco de España remitirá al Presidente y al secretariado de la Comisión a que se 

refiere el anexo anterior la información requerida por la Comisión al menos cinco días antes 
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de cada reunión de la citada Comisión. Esta información se presentará de manera agregada 
por entidad y como mínimo, deberá incluir los siguientes elementos:

– El número y volumen de las operaciones para las que se ha concedido una extensión 
de su plazo de vencimiento, de Acuerdo con lo establecido en el punto 1 del apartado tercero 
del Código de Buenas Prácticas, así como su plazo medio antes y después de esa extensión

– El número, volumen y plazo medio de las operaciones para las que, habiendo sido 
solicitada por el deudor una extensión en su plazo de vencimiento, esta ha sido denegada.

– El número y volumen de las operaciones que se han transformado en préstamos 
participativos, de Acuerdo con lo establecido en el punto 2 del apartado tercero del Código 
de Buenas Prácticas, así como su vencimiento medio, antes y después de la mencionada 
conversión.

– El número y volumen de las operaciones para las que, habiendo sido solicitada por el 
deudor su conversión en préstamo participativo, esta ha sido denegada.

– El número y volumen de las reducciones del principal pendiente realizadas de Acuerdo 
con lo establecido en el punto 3 del apartado tercero del Código de Buenas Prácticas, el 
volumen de esas reducciones cubierta por aval público, y el porcentaje medio que supone 
sobre el principal pendiente.

– El número y volumen de las reducciones del principal pendiente solicitadas por los 
deudores y denegadas por la entidad financiera. El número de reclamaciones tramitadas por 
la entidad por la denegación de la aplicación de alguna de las medidas del Código de 
Buenas Prácticas, desglosándolas entre extensiones del plazo de vencimiento, conversiones 
en préstamos participativos, reducciones del principal pendiente u otros.
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§ 48

Resolución de 12 de mayo de 2021, de la Secretaría de Estado de 
Economía y Apoyo a la Empresa, por la que se publica el Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 11 de mayo de 2021, por el que se 
extiende el plazo de solicitud y se adaptan las condiciones de los 
avales regulados por los Reales Decretos-leyes 8/2020, de 17 de 
marzo, y 25/2020, de 3 de julio, y se desarrolla el régimen de 
cobranza de los avales ejecutados, establecido en el artículo 16 del 

Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital
«BOE» núm. 114, de 13 de mayo de 2021

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2021-7909

El Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de mayo de 2021, ha adoptado un 
Acuerdo por el que se extiende el plazo de solicitud y se adaptan las condiciones de los 
avales regulados por los Reales Decretos-leyes 8/2020, de 17 de marzo, y 25/2020, de 3 de 
julio, y se desarrolla el régimen de cobranza de los avales ejecutados, establecido en el 
artículo 16 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo.

A los efectos de dar publicidad al mencionado Acuerdo del Consejo de Ministros de 11 
de mayo de 2021,

Esta Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa ha resuelto disponer la 
publicación del mismo en el «Boletín Oficial del Estado» como anexo a la presente 
Resolución.

ANEXO
El Consejo de Ministros acuerda:
1. Instruir al Instituto de Crédito Oficial, Entidad Pública Empresarial (en adelante, ICO) y 

a la Compañía Española de Reafianzamiento, S.M.E., Sociedad Anónima (en adelante 
CERSA) a ampliar el plazo de solicitud de los avales otorgados a empresas y autónomos en 
virtud de los Reales Decretos-leyes 8/2020, de 17 de marzo, y 25/2020, de 3 de julio, así 
como de los correspondientes Acuerdos del Consejo de Ministros de desarrollo hasta el 1 de 
diciembre de 2021.

2. Facultar al ICO para que, según proceda, comunique o incorpore como adendas en 
los contratos marco con las entidades financieras las medidas previstas en el anexo I de 
distribución y adaptación de los avales regulados por los Reales Decretos-leyes 8/2020, de 
17 de marzo, y 25/2020, de 3 de julio.
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3. Desarrollar, conforme a lo previsto en el artículo 16 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 
de marzo, las condiciones para la recuperación, recobro y cobranza de los avales ejecutados 
que hayan sido liberados al amparo del artículo 29 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, y 1 del Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, establecidas en el anexo II.

4. Facultar al Instituto de Crédito Oficial y a CERSA para que, en el ámbito de sus 
competencias y a través de sus órganos competentes, resuelva cuantas incidencias 
prácticas pudieren plantearse para la aplicación de este Acuerdo durante toda la vigencia de 
las operaciones. En aquellas cuestiones que puedan tener implicaciones presupuestarias o 
para su equilibrio financiero, el Instituto de Crédito Oficial podrá hacer las propuestas 
correspondientes a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos para su 
consideración.

5. Mandatar al ICO y a CERSA para que, dentro de los treinta días siguientes a la 
adopción de este Acuerdo del Consejo de Ministros, dispongan lo necesario para la puesta 
en marcha de forma efectiva de los elementos en él contenidos.

6. Las medidas incluidas en el presente Acuerdo del Consejo de Ministros estarán 
sujetas a la normativa sobre Ayudas de Estado de la Unión Europea.

EXPOSICIÓN
El Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la 

solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19, contiene un conjunto de 
medidas destinadas a reforzar la solvencia y capacidad financiera de las empresas y 
autónomos que, siendo viables, han visto deteriorada su situación financiera como 
consecuencia de la COVID-19. Las medidas propuestas pretenden reducir y aliviar la carga 
financiera de estas empresas y se aplicarán dentro de un marco de colaboración a varios 
niveles. Este Real Decreto-ley recoge también un conjunto de medidas complementarias 
relacionadas con el funcionamiento y gestión de los avales otorgados a empresas y 
autónomos en virtud de los Reales Decretos-leyes 8/2020, de 17 de marzo, y 25/2020, de 3 
de julio, así como los correspondientes Acuerdos de Consejo de Ministros de desarrollo de 
estos.

Este Acuerdo del Consejo de Ministros amplía el plazo de solicitud de los avales 
liberados al amparo de los Reales Decretos-leyes 8/2020, de 17 de marzo, y 25/2020, de 3 
de julio, hasta el 1 de diciembre de 2021, dentro del plazo establecido en el Marco Temporal 
de la Unión Europea. Asimismo, el anexo I establece que los criterios de distribución de la 
línea de avales habilitada por el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, serán los 
contenidos en la Orden de 2 de abril de 2020 de la Ministra de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital hasta el 1 junio de 2021, incluido. A partir de esta fecha, los importes 
de aval asignado y no utilizado por las entidades, se distribuirán a demanda, esto es, 
asignando los importes no comprometidos por el orden de petición de las entidades 
financieras. En este anexo, además, se faculta a ICO a poder autorizar en determinadas 
condiciones excepcionales el mantenimiento del aval concedido a empresas en los casos en 
que sea necesaria la reclasificación de ese aval entre los tramos pymes y no pymes, como 
consecuencia de los procesos de seguimiento y verificación de condiciones. Por último, en 
este anexo I se adaptan los límites de referencia de 800.000 a 1.800.000 euros en línea con 
el Marco Temporal acordado por la Unión Europea con los ajustes correspondientes.

Por otro lado, en el anexo II de este Acuerdo del Consejo de Ministros, se desarrollan 
algunas disposiciones en relación con el régimen de cobranza y recuperaciones aplicable a 
los avales otorgados en virtud de los Reales Decretos leyes 8/2020 y 25/2020 con el objeto 
de establecer los criterios y actuaciones de las relaciones entre las entidades financieras, el 
Ministerio titular del aval y el Instituto de Crédito Oficial, desarrollando las disposiciones 
previstas en el artículo 16 del Real Decreto-ley 5/2021 de 12 de marzo.
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ANEXO I
Distribución y adaptaciones de los importes de los avales liberados al amparo 

de los Reales Decretos-leyes 8/2020, de 17 de marzo, y 25/2020, de 3 de julio

Primero.  Distribución y ajuste de los avales.
La distribución de la línea de avales habilitada por el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 

marzo, llevada a cabo conforme a los criterios establecidos por Orden de 2 de abril de 2020 
de la Ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital, será válida hasta el 1 junio 
de 2021, incluido. A partir de esta fecha, los importes de aval asignado y no utilizado por las 
entidades, se distribuirán a demanda, esto es, asignando los importes no comprometidos por 
el orden de petición de las entidades financieras.

ICO podrá autorizar a las entidades financieras concedentes de las operaciones de 
financiación avalada al amparo de los Reales Decretos-leyes 8/2020, de 17 de marzo, y 
25/2020, de 3 de julio, su reasignación entre los tramos pyme y no pyme, previa 
regularización del coste del aval en caso de que este fuera superior, si se hubiera detectado 
una incorrecta asignación en el momento de la concesión, sin perjuicio del pleno 
cumplimiento de los criterios de elegibilidad y resto de condiciones aplicables, 
considerándose a estos efectos habilitada una modificación y reasignación entre subtramo 
pyme o no pyme de los importes globales correspondiente y por cada entidad, sin que se 
superen los importes totales de los tramos de aval liberados al amparo del Real Decreto-
leyes 8/2020 de 17 de marzo, y 25/2020, de 3 de julio.

Segundo.  Modificaciones para su adaptación a las novedades del Marco Nacional Temporal 
de Ayudas de Estado.

a) Se modifica el anexo I del Acuerdo del Consejo de Ministros de 24 de noviembre de 
2020 por el que se instruye al Instituto de Crédito Oficial, Entidad Pública Empresarial (ICO) 
y se permite a la Compañía Española de Reafianzamiento, S.M.E., Sociedad Anónima 
(CERSA) ampliar el plazo de los avales hasta el 1 de junio de 2021 y extender el plazo de 
vencimiento de los avales ya liberados conforme al Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de 
noviembre, en los siguientes términos:

i. En el apartado «Remuneración del aval», la redacción del primer párrafo será la 
siguiente:

«Para operaciones con deudores que reciban ayuda pública por un total igual o 
inferior a 1.800.000 euros, a 270.000 si la empresa pertenece al sector de la pesca o 
acuicultura, o a 225.000 si la empresa pertenece al sector de producción primaria de 
productos agrícolas, el coste del aval para el plazo extendido desde la modificación 
del plazo del vencimiento será el inicialmente aplicado a la operación de financiación.

Para las operaciones de deudores que reciban ayuda pública entre 800.000 euros 
y 1.800.000 euros, para las que se haya formalizado una extensión de plazo de 
vencimiento antes de la entrada en vigor del presente Acuerdo se aplicará, a partir de 
la siguiente fecha de pago de la comisión de aval por la entidad al ICO, el mismo coste 
de aval que tenía la operación en el momento de su formalización inicial. Asimismo, la 
entidad debe aplicar al cliente, desde la misma fecha, el mismo coste de financiación 
que tenía la operación en el momento inicial de su formalización.»

ii. En el apartado «Análisis del cumplimiento de las condiciones de elegibilidad» se 
incluye un nuevo párrafo con la siguiente redacción:

«Las operaciones que hagan uso de las extensiones de plazo de vencimiento 
previstas en el Real Decreto-ley 34/2020 que supongan una reclasificación del 
régimen de ayudas aplicables o dentro de diferentes apartados del Marco Temporal 
mantendrán la vigencia del aval en base a las condiciones de elegibilidad conforme al 
Marco temporal vigente aprobado por la Comisión de la Unión Europea o al régimen 
de ayudas aplicables, sin perjuicio de las comprobaciones posteriores sobre las 
condiciones de elegibilidad y requisitos aplicables a cada operación desde su 
formalización.»
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b) En el anexo I del Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de diciembre de 2020, que 
establece las condiciones aplicables y requisitos a cumplir del cuarto tramo de la línea de 
avales liberados al amparo del Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio se incorporan las 
siguientes modificaciones que serán de aplicación a los nuevos avales emitidos a partir de la 
entrada en vigor de este Acuerdo:

i. En el apartado «Importe máximo por deudor y plazo máximo de aval», el importe de 
referencia se amplia de 800.000 a 1.800.000 euros.

ii. En el apartado «Remuneración del aval», el importe de referencia para determinar el 
coste del aval aplicable en cada apartado se amplia de 800.000 a 1.800.000 euros siendo de 
aplicación a partir de la entrada en vigor de este Acuerdo.

ANEXO II
Régimen de cobranza aplicable a los avales otorgados en virtud de los Reales 

Decretos-leyes 8/2020 y 25/2020

Primero.  Actuaciones de las entidades financieras en nombre y representación de ICO, 
dentro de los términos y condiciones que regulan los avales COVID.

Conforme a lo previsto en el artículo 16, apartado 2 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 
de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la 
pandemia de la COVID-19, a estos efectos y dentro de los límites y términos y sin perjuicio 
de las condiciones previstas en la normativa aplicable a los avales otorgados al amparo de 
los Reales decretos-leyes 8/2020, de 17 de marzo, y 25/2020, de 3 de julio y sus acuerdos 
de desarrollo, para las actuaciones de las entidades financieras en nombre y representación 
del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital titular de los avales e ICO, no 
será necesario el otorgamiento de poderes por parte de ICO ante fedatario público a las 
entidades financieras en la formulación de reclamaciones extrajudiciales o el ejercicio de 
acciones judiciales para el recobro y reintegro de los créditos de la Hacienda Pública 
derivados de la ejecución de estos avales del Ministerio referido.

Segundo.  Autorizaciones generales para el fraccionamiento y aplazamiento de las deudas 
contraídas como consecuencia de la ejecución de los avales COVID derivadas de impagos 
comunicados según lo previsto en el apartado 2 del artículo 16 del Real Decreto-ley 5/2021 
que no requerirá aprobación previa del Departamento de Recaudación de la Administración 
Tributaria.

Previo al inicio de acciones judiciales para la reclamación de la deuda avalada y con 
impagos y avales ejecutados por parte de las entidades financieras, estas podrán conceder 
aplazamientos y fraccionamientos, hasta un máximo de doce meses. La periodicidad de los 
pagos será, en todo caso, mensual.

Una vez iniciada la reclamación judicial y producida, en su caso, la anotación de 
embargos, a criterio de la entidad y cuando las circunstancias lo permitan, se podrá 
establecer un acuerdo o sistema de pago del principal avalado exigible, independientemente 
de si se han ejecutado o no los avales. El plazo y la periodicidad de los pagos serán los 
estipulados por la entidad, según sus políticas internas.

Dicho acuerdo calendario de pago deberá cumplir en todo caso con las condiciones y 
plazos de vencimiento establecidos en la normativa europea aplicable y el resto de 
normativa aplicable.

Tercero.  Concurso del deudor avalado y subrogación del Ministerio titular del aval 
gestionado por ICO.

El auto de declaración de concurso, independientemente de que se haya iniciado o no la 
ejecución del aval, producirá la subrogación del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital en las operaciones de financiación de los avales gestionados por ICO 
por cuenta del mismo, otorgados al amparo de los Reales decretos-leyes 8/2020, de 17 de 
marzo, y 25/2020, de 3 de julio por la parte del principal avalado, sin perjuicio del 
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mantenimiento de todas las obligaciones que correspondan a las entidades financieras. A 
estos efectos, las entidades financieras adoptarán los acuerdos y anotaciones que resulten 
necesarios como consecuencia de esta subrogación y harán las comunicaciones oportunas 
también al cliente y al ICO, dentro de la normativa y régimen aplicable a estos avales.

La subrogación no supondrá obligación alguna de ICO con el deudor y las entidades 
financieras seguirán en todo caso gestionando el conjunto de la operación financiera, 
incluyendo la parte del principal subrogado, en los términos acordados en el contrato marco 
con ICO conforme a los Acuerdos de Consejo de Ministros aplicables.

Cuarto.  Comunicación del crédito por las entidades a la administración concursal y 
coordinación con la Abogacía del Estado e ICO y la AEAT.

En caso de concurso del deudor avalado, la comunicación del crédito a la Administración 
Concursal se llevará a cabo por las entidades financieras en el plazo fijado por la normativa 
concursal, debiendo incluir la descripción de la totalidad de la operación. Las entidades 
estarán obligadas a realizar dicha comunicación para todas las operaciones afectas por el 
concurso de acreedores, independientemente de los baremos recogidos en sus políticas 
internas. De dicha comunicación se dará traslado inmediato al ICO y a la Abogacía del 
Estado, para conocimiento y, en su caso, personación de esta última en el concurso 
conforme a lo previsto en el apartado 3 del artículo 16 del Real Decreto-Ley 5/2021.

Corresponderá a las entidades financieras el análisis de las propuestas de convenio 
realizadas dentro del concurso, actuando de manera coordinada con la Abogacía del Estado 
y, con unidad de criterio en la toma de decisiones en sede concursal, sobre la base de la 
cláusula pari passu y en todo caso, con sujeción a las condiciones y requisitos específicos 
de estos avales conforme a la normativa aplicable, y en particular en lo relativo al régimen de 
recobros de los avales ejecutados así como, en su caso, de las autorizaciones necesarias 
del Departamento de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en los 
términos previstos en el artículo 16 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo.

Quinto.  Recuperaciones y rango pari passu de los avales COVID ejecutados.
De acuerdo con el artículo 263.2 del Texto Refundido de la Ley Concursal, en línea con 

lo dispuesto en el artículo 16.4 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas 
extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la 
COVID-19, y teniendo en cuenta la naturaleza de los avales otorgados en virtud de los 
Reales Decretos-leyes 8/2020, de 17 de marzo, y 25/2020, de 3 julio, con carácter general, y 
sin perjuicio de la existencia de garantías otorgadas a estos préstamos, compartidas pari 
passu entre la entidad financiera y el Ministerio titular del aval, el crédito avalado por el 
Ministerio ostentará al menos el mismo rango en orden de prelación a los derechos 
correspondientes a la parte del principal no avalado.

Sexto.  Relaciones de ICO con las entidades financieras y recuperaciones.
Las relaciones financieras entre ICO, las entidades financieras y el Ministerio de Asuntos 

Económicos y Transformación Digital se regirán por los establecido en los sucesivos 
Acuerdos de Consejo de Ministros y normativa específica que regulan los avales otorgados a 
empresas y autónomos en virtud de los Reales Decretos-leyes 8/2020, de 17 de marzo, y 
25/2020, de 3 de julio.

ICO abonara a las entidades financieras los importes correspondientes a los avales 
ejecutados.

La gestión administrativa del aval entre ICO y la entidad financiera, y las recuperaciones 
en caso de ejecución de los mismos, se llevará a cabo conforme al procedimiento 
establecido por ICO en el contrato marco de avales con las entidades financieras.

Las entidades financieras abonarán al ICO los importes derivados de la remuneración 
del aval y el porcentaje, en pari passu, de las recuperaciones equivalentes al riesgo avalado 
que, en su caso, realicen de los importes impagados.
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Séptimo.  Autorización para contratar para llevar a cabo la gestión y seguimiento de 
recuperaciones de avales impagados y ejecutados mediante una asistencia técnica.

En lo que se refiere a los avales otorgados en virtud del artículo 29 del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19, y del artículo 1 del Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de 
julio, de medidas urgentes para apoyar la reactivación económica y el empleo, ICO podrá 
contratar, en uno o varios contratos, todos aquellos servicios de apoyo externo que sean 
necesarios para el control y el seguimiento de las recuperaciones y cobranzas de estos 
avales, así como la resolución de incidencias que se deriven de la gestión de las mismas.
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§ 49

Acuerdo Administrativo Estándar relativo al Fondo de Respuesta y 
Recuperación ante la COVID-19 por el que se prevé la gestión 
intermediada de los fondos, hecho en Nueva York el 15 de marzo de 

2021

Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación
«BOE» núm. 116, de 15 de mayo de 2021

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2021-8032

ACUERDO ADMINISTRATIVO ESTÁNDAR RELATIVO AL FONDO DE RESPUESTA Y 
RECUPERACIÓN ANTE LA COVID-19 POR EL QUE SE PREVÉ LA GESTIÓN 

INTERMEDIADA DE LOS FONDOS

Acuerdo Administrativo Estándar entre el Gobierno del Reino de España y el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

Considerando que el Secretario General de las Naciones Unidas puso en marcha la 
Respuesta del Sistema de las Naciones Unidas a la Pandemia de COVID-19 para aunar los 
esfuerzos de todas las entidades de la Organización y ofrecer una plataforma para la 
coordinación interinstitucional frente a la pandemia;

Considerando que, de acuerdo con los términos de referencia («TOR») del Fondo de las 
Naciones Unidas de Respuesta y Recuperación ante la COVID-19 (el «Fondo») de 3 de abril 
de 2020, con sus posibles modificaciones posteriores (se adjunta una copia como Anexo A), 
el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (el «PNUD»), por medio de su 
Oficina de los Fondos Fiduciarios de Asociados Múltiples (la «Oficina de los FFAM»), actuará 
en calidad de Agente Administrativo del Fondo, encargándose de su administración;

Considerando que, por medio del Memorando de Entendimiento relativo a la Gestión del 
Fondo de las Naciones Unidas de Respuesta y Recuperación ante la COVID-19 (el 
«Memorando de Entendimiento del Fondo») suscrito entre las Naciones Unidas y el PNUD 
(se adjunta como Anexo B a efectos informativos), que entró en vigor el 3 de abril de 2020, 
las Naciones Unidas y el PNUD han acordado las condiciones en las que el PNUD, a través 
de la Oficina de los FFMA, actuará como Agente Administrativo del Fondo de abril de 2020 
(«fecha de inicio») a abril de 2022 («fecha de finalización»).

Considerando que las Organizaciones de las Naciones Unidas participarán en el Fondo 
en calidad de Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras (las «Organizaciones de 
las Naciones Unidas Receptoras») mediante la firma del modelo de Memorando de 
Entendimiento para las Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras, que se adjunta 
como Anexo C al presente Acuerdo Administrativo Estándar a efectos informativos;
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Considerando que las Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras han 
convenido en recibir financiación a través del Fondo y en realizar actividades programáticas 
acordes con los términos de referencia del Fondo y con los acuerdos pertinentes;

Considerando que el Agente Administrativo ha creado una cuenta del libro mayor 
específica (la «cuenta del Fondo»), conforme a su reglamento financiero y reglamentación 
financiera, para recibir y gestionar la financiación aportada por los donantes que deseen 
apoyar económicamente al Fondo;

Considerando que el Gobierno del Reino de España (en lo sucesivo, el «Donante») 
desea apoyar económicamente al Fondo sobre la base de lo dispuesto en su mandato y 
hacerlo a través del Agente Administrativo; y

Considerando que el presente Acuerdo Administrativo Estándar entre el Donante y el 
Agente Administrativo establece las condiciones del apoyo económico al Fondo, pero no 
tiene la consideración de tratado internacional ni es aplicable conforme al derecho 
internacional;

Por consiguiente, el Agente Administrativo y el Donante (en lo sucesivo, denominados 
conjuntamente las «Partes») convienen en lo siguiente:

Artículo I.  Desembolso de los fondos al Agente Administrativo y a la cuenta del Fondo.
1. El Donante efectúa una contribución de un millón setecientos mil dólares 

estadounidenses (1.700.000 USD) y otras cantidades adicionales (en lo sucesivo, la 
«contribución») para financiar el Fondo. La contribución permitirá a las Organizaciones de 
las Naciones Unidas Receptoras apoyar al Fondo en los términos previstos en el mandato de 
este último, con sus posibles modificaciones posteriores. El Donante autoriza al Agente 
Administrativo a utilizar la contribución para los fines del Fondo, con arreglo al presente 
Acuerdo Administrativo Estándar (en lo sucesivo, el «Acuerdo»). El Donante conoce que la 
contribución se acumulará a otras en la cuenta del Fondo y no se distinguirá de estas ni se 
gestionará por separado.

2. El Agente Administrativo aceptará las contribuciones no asignadas a fines específicos 
y también las destinadas a un subámbito o país determinado del Fondo de conformidad con 
los requisitos para la asignación de fondos del Donante.

3. El Donante transferirá electrónicamente la contribución, con arreglo al calendario de 
pagos recogido en el Anexo D del presente Acuerdo, en divisa convertible sin restricciones 
de utilización, a la siguiente cuenta bancaria:

Para pagos en USD:
Nombre de la cuenta: Cuenta (USD) de la Oficina de los Fondos Fiduciarios de 

Asociados Múltiples.
Número de cuenta: 36349626.
Nombre del banco: Citibank, N.A.
Dirección del banco: 111 Wall Street.
Nueva York, Nueva York 10043.
SWIFT Code: CITIUS33.
ABA: 021000089.
Concepto: Cuenta Fondo COVID.
4. Cuando realice una transferencia al Agente Administrativo, el Donante comunicará lo 

siguiente a la Tesorería de aquel: a) el importe transferido; b) la fecha valor de la 
transferencia; c) que se trata de una transferencia al Fondo que el Donante efectúa en virtud 
del presente Acuerdo; y d) en su caso, los requisitos para la asignación de fondos del 
Donante respecto de la cantidad transferida. El Agente Administrativo acusará recibo de los 
fondos de inmediato, por escrito y con indicación del importe recibido en USD y de la fecha 
de recepción de la contribución.

5. Todas las cuentas y estados financieros relacionados con la contribución se 
expresarán en USD.

6. El valor en USD de la contribución desembolsada, si se ha abonado en otra divisa, se 
determinará aplicando el tipo de cambio operativo de las Naciones Unidas vigente en la 
fecha de recepción de la transferencia. Ni las pérdidas ni las ganancias derivadas del cambio 
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de divisas se imputarán al Agente Administrativo, sino que se reflejarán en el aumento o 
disminución de los fondos disponibles para su desembolso a las Organizaciones de las 
Naciones Unidas Receptoras.

7. El Agente Administrativo gestionará la cuenta del Fondo conforme a las normas, 
reglas, políticas y procedimientos que le sean de aplicación, incluidos los relativos a los 
intereses.

8. El Agente Administrativo podrá cobrar una tasa administrativa del uno por ciento (1 %) 
de la contribución del Donante para sufragar los gastos en los que incurra en el cumplimiento 
de sus funciones.

9. El responsable del ‘Fondo de las Naciones Unidas de Respuestas y Recuperación 
ante la COVID-19 nombrado por el Secretario General podrá pedir a las Organizaciones de 
las Naciones Unidas Receptoras que realicen tareas suplementarias de apoyo al Fondo que 
no sean competencia del Agente Administrativo de conformidad con el apartado 2 del 
artículo I del Memorando de Entendimiento del Fondo y siempre que haya fondos 
disponibles. Los costes de estas tareas, en su caso, se determinarán de antemano y se 
repercutirán al Fondo como gastos directos con la aprobación del responsable del Fondo de 
las Naciones Unidas de Respuesta y Recuperación ante la COVID-19 nombrado por el 
Secretario General.

10. En caso de que el responsable del Fondo nombrado por el Secretario General 
resuelva prorrogar el Fondo después de su fecha de finalización sin que se hayan efectuado 
contribuciones adicionales a este, el Agente Administrativo podrá imputar a la cuenta del 
Fondo un gasto directo por el importe que corresponda según las orientaciones del GNUD 
vigentes en ese momento, con vistas a sufragar el coste de la prolongación de sus 
funciones.

Artículo II.  Desembolso de los fondos a las Organizaciones de las Naciones Unidas 
Receptoras y en una cuenta del libro mayor específica.

1. El Agente Administrativo efectuará desembolsos con cargo a la cuenta del Fondo por 
decisión del responsable del Fondo de las Naciones Unidas de Respuesta y Recuperación 
ante la COVID-19, nombrado por el Secretario General y con arreglo al documento 
programático aprobado, firmado por la Organización de las Naciones Unidas Receptora de 
que se trate.(1) Los desembolsos a las Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras 
se corresponderán con los gastos directos e indirectos contemplados en el presupuesto del 
Fondo.

(1) Por «documento programático» en el sentido del presente documento se entenderá el plan de trabajo anual o 
un documento de programa o proyecto, etc., aprobado por el responsable del Fondo nombrado por el Secretario 
General a efectos de la asignación de fondos.

2. Cada Organización de las Naciones Unidas Receptora creará una cuenta del libro 
mayor específica conforme a su reglamento financiero y reglamentación financiera detallada 
para recibir y gestionar los desembolsos que reciba de la cuenta del Fondo, y asumirá plena 
responsabilidad programática y financiera respecto de los fondos que le haya desembolsado 
el Agente Administrativo. Todas gestionarán esa cuenta del libro mayor con arreglo a las 
normas, reglas, políticas y procedimientos que les sean de aplicación, incluidos los relativos 
a los intereses.(2)

(2) Cuando el Agente Administrativo sea al mismo tiempo una de las Organizaciones de las Naciones Unidas 
Receptoras, deberá crear su propia cuenta del libro mayor específica y realizar transferencias a esta desde la 
cuenta del Fondo.

3. En caso de que el saldo de la cuenta del Fondo de las Naciones Unidas de Respuesta 
y Recuperación ante la COVID-19 a la fecha en que estaba programado un desembolso sea 
insuficiente para satisfacerlo, el Agente Administrativo consultará al responsable del Fondo 
de las Naciones Unidas de Respuesta y Recuperación ante la COVID-19 nombrado por el 
Secretario General y hará el desembolso, en su caso, en función de lo que decida este 
último.
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4. El Donante se reserva el derecho a no realizar ningún otro depósito en relación con su 
contribución posterior al previsto en el Anexo D si: i) se incumplen las obligaciones recogidas 
en el presente Acuerdo, en particular, las relacionadas con el artículo IX; ii) se introducen 
modificaciones sustanciales en el mandato del Fondo; o iii) se presentan alegaciones 
verosímiles de uso indebido de los fondos según lo previsto en el artículo VIII del presente 
Acuerdo. No obstante, antes de adoptar esta medida, el Agente Administrativo, el 
responsable del Fondo de las Naciones Unidas de Respuesta y Recuperación ante la 
COVID-19 nombrado por el Secretario General, el Comité Asesor y el Donante deberán 
mantener consultas con vistas a resolver el asunto a la mayor brevedad posible.

Artículo III.  Actividades de la Organización de las Naciones Unidas Receptora.
Ejecución de las actividades programáticas.
1. Las Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras serán responsables de la 

ejecución de las actividades programáticas que el Donante contribuye a financiar en virtud 
del presente Acuerdo, y las llevarán a cabo de conformidad con las normas, reglas, políticas 
y procedimientos que les sean de aplicación, incluidos los relativos a adquisiciones y a la 
selección y evaluación de sus socios para la ejecución. Por consiguiente, la contratación y 
gestión del personal, la adquisición de equipos y suministros, la contratación de servicios y 
cualquier otro contrato que se suscriba se regirán por dichas normas, reglas, políticas y 
procedimientos. Se eximirá al Donante de cualquier responsabilidad en relación con las 
actividades realizadas por las Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras o el 
Agente Administrativo en virtud del presente Acuerdo.

2. Las Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras realizarán las actividades de 
las que sean responsables con arreglo al presupuesto previsto en el documento 
programático aprobado. Las modificaciones del alcance de dicho documento introducidas 
por las Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras interesadas, incluidas las 
relativas a su naturaleza, su contenido, sus plazos o la duración de los mismos, se 
someterán a la aprobación del responsable del Fondo de las Naciones Unidas de Respuesta 
y Recuperación ante la COVID-19 nombrado por el Secretario General. Dichas 
Organizaciones comunicarán sin demora al Agente Administrativo, a través de la Secretaría 
del Fondo, cualquier cambio en el presupuesto previsto en el documento programático 
aprobado.

3. Las Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras recuperarán un siete por 
ciento (7 %) de sus gastos indirectos en concepto de apoyo al programa. El resto de gastos 
en los que incurran para llevar a cabo las actividades que les correspondan con arreglo al 
documento programático se recuperarán como gastos directos.

4. Las Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras iniciarán y proseguirán las 
actividades del programa una vez que hayan recibido los pagos de acuerdo con las 
instrucciones del responsable del Fondo de las Naciones Unidas de Respuesta y 
Recuperación ante la COVID-19 nombrado por el Secretario General.

5. Las Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras no asumirán obligaciones por 
importes superiores a los presupuestados en el documento programático.

6. En caso de gastos imprevistos, el responsable del Fondo de las Naciones Unidas de 
Respuesta y Recuperación ante la COVID-19 nombrado por el Secretario General 
presentará al Donante, a través del Agente Administrativo, un presupuesto complementario 
en el que se reflejará el incremento de fondos necesario. Si no se dispusiera de tales fondos, 
las Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras reducirán o, si fuera necesario, 
cancelarán las actividades previstas en el documento programático.

7. Como medida excepcional y, en particular, en la fase inicial del Fondo, las 
Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras podrán iniciar la ejecución de las 
actividades de aquel empleando sus propios recursos, antes de recibir la primera o las 
sucesivas transferencias de la cuenta del Fondo, siempre que su reglamento financiero y 
reglamentación financiera detallada lo permitan. En tal caso, dichas actividades se llevarán a 
cabo de acuerdo con el responsable del Fondo de las Naciones Unidas de Respuesta y 
Recuperación ante la COVID-19 nombrado por el Secretario General teniendo en cuenta los 
fondos que este haya asignado a la Organización de las Naciones Unidas Receptora de que 
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se trate, o haya aprobado para su uso por ella, una vez que el Agente Administrativo haya 
recibido los Acuerdos Administrativos firmados por los donantes que contribuyen al Fondo. 
Las Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras serán las únicas responsables de la 
decisión de iniciar actividades con carácter previo a la transferencia, u otras actividades al 
margen de los parámetros anteriormente establecidos.

8. Cada una de las Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras incluirá medidas 
programáticas de salvaguardia adecuadas en el diseño y la ejecución de las actividades del 
programa, promoviendo así los valores y normas comunes del sistema de las Naciones 
Unidas. Dichas medidas podrán referirse, según proceda, al respeto de los convenios 
internacionales en materia de medio ambiente o derechos de la infancia, así como de la 
normativa laboral básica aprobada a nivel internacional.

Disposiciones especiales relativas a la financiación del terrorismo.
9. En consonancia con las resoluciones del Consejo de Seguridad de las Naciones 

Unidas en materia de terrorismo, entre ellas, las resoluciones 1373 (2001), 1267 (1999) y las 
resoluciones conexas, las Partes mantienen un firme compromiso con la lucha internacional 
contra el terrorismo y, especialmente, contra su financiación. De igual forma, las Partes y las 
Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras asumen la obligación de cumplir las 
sanciones aplicables que pueda imponer el Consejo de Seguridad. Las Organizaciones de 
las Naciones Unidas Receptoras harán todo cuanto sea posible para garantizar que los 
fondos que les son transferidos en virtud del acuerdo correspondiente no se destinen a 
prestar apoyo o asistencia a personas ni entidades vinculadas al terrorismo, según la 
definición prevista en los regímenes de sanciones del Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas. Si, durante la vigencia del presente Acuerdo, alguna Organización de las Naciones 
Unidas Receptora considera que existen alegaciones verosímiles de que se están 
destinando fondos transferidos al amparo del presente Acuerdo a prestar apoyo o asistencia 
a personas o entidades vinculadas al terrorismo, según la definición antes mencionada, lo 
comunicará al responsable del Fondo de las Naciones Unidas de Respuesta y Recuperación 
ante la COVID-19 nombrado por el Secretario General, al Agente Administrativo y al Donante 
tan pronto como tenga constancia de ello y, previa consulta con los otros donantes del Fondo 
cuando proceda, adoptará la respuesta adecuada.

Artículo IV.  Equipos y material.
La titularidad de los equipos y el material proporcionado, así como de los derechos de 

propiedad intelectual e industrial sobre las obras producidas con los fondos transferidos a las 
Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras en virtud del acuerdo correspondiente, 
se determinará de conformidad con lo dispuesto en las normas, reglas, políticas y 
procedimientos que les sean aplicables, incluidos, en su caso, los acuerdos suscritos con el 
Gobierno anfitrión pertinente.

Artículo V.  Informes.
1. El Agente Administrativo facilitará al Donante, al responsable del Fondo de las 

Naciones Unidas de Respuesta y Recuperación ante la COVID-19 nombrado por el 
Secretario General y al Comité Asesor los estados e informes que figuran a continuación, 
sobre la base de la documentación que le haya proporcionado cada una de las 
Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras, que deberá haberse preparado con 
arreglo a los procedimientos de contabilidad e información que les sean aplicables, tal y 
como se establece en el Memorando de Entendimiento del Fondo:

(a) estados que recojan los compromisos, depósitos y transferencias del Donante a las 
Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras, así como cualquier otra información de 
carácter económico que pueda consultarse directamente y en tiempo real en la web de la 
Oficina de los FFAM (http://mptf.undp.org), de acceso público;

(b) informes financieros anuales consolidados de las actividades realizadas con arreglo 
al Fondo a fecha de 31 de diciembre de cada año natural, o parte del año natural, en que el 
Agente Administrador haya administrado el Fondo, que se presentarán en los cinco meses 
siguientes al final del año natural (a más tardar, el 31 de mayo); y
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(c) informe financiero final consolidado, sobre la base de los estados financieros e 
informes financieros finales certificados recibidos de las Organizaciones de las Naciones 
Unidas Receptoras una vez finalizadas las actividades previstas en los documentos 
programáticos aprobados, que se presentará en los cinco (5) meses siguientes al final del 
año natural en que tenga lugar el cierre financiero del Fondo (a más tardar, el 31 de mayo).

2. La Secretaría del Fondo facilitará al Donante los informes descriptivos que figuran a 
continuación, sobre la base de la documentación proporcionada por cada una de las 
Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras respecto de cada año natural, que 
deberá haberse preparado con arreglo a los procedimientos que les sean aplicables en virtud 
del mandato del Fondo:

(a) informes descriptivos anuales consolidados del progreso realizado, que se 
presentarán en los cinco meses siguientes al final del año natural (a más tardar, el 31 de 
mayo); y

(b) informe descriptivo final consolidado, una vez finalizadas las actividades previstas en 
los documentos programáticos aprobados, incluidas las del último año, que se presentará en 
los seis meses siguientes al final del año natural (a más tardar, el 30 de junio) en que tenga 
lugar el cierre financiero del Fondo. Este informe contendrá un resumen de los resultados y 
logros alcanzados, en relación con las metas y objetivos del Fondo.

3. Los informes anuales y finales se basarán en los datos disponibles y se centrarán en 
los resultados. En los informes descriptivos anuales y finales se compararán los resultados 
efectivos con los previstos, a nivel de productos y efectos, y se explicarán los motivos de las 
desviaciones, positivas o negativas. El informe descriptivo final incluirá también un análisis 
de la contribución de dichos productos y efectos al impacto general del Fondo. Los informes 
financieros aportarán información sobre la relación entre los recursos económicos utilizados 
y los productos y efectos obtenidos en el marco de resultados acordado.

4. El Agente Administrativo también facilitará al Donante, al responsable del Fondo de 
las Naciones Unidas de Respuesta y Recuperación ante la COVID-19 nombrado por el 
Secretario General y al Comité Asesor los siguientes informes sobre las actividades que 
realice en el ejercicio de sus funciones:

a) el estado financiero certificado anual (denominado origen y uso de los fondos en las 
directrices del GNUD), que se presentará en los cinco meses siguientes al final del año 
natural (a más tardar, el 31 de mayo); y

b) el estado financiero certificado final (origen y uso de los fondos), que se presentará en 
los cinco meses siguientes al final del año natural en el que tenga lugar el cierre financiero 
del Fondo (a más tardar, el 31 de mayo).

5. Los informes consolidados y los documentos conexos se publicarán en el sitio web del 
Agente Administrativo (http://mptf.undp.org).

Artículo VI.  Supervisión y evaluación.
Supervisión.
1. El Fondo se supervisará de conformidad con lo dispuesto en su mandato. Los 

donantes, el Agente Administrativo, el responsable del Fondo de las Naciones Unidas de 
Respuesta y Recuperación ante la COVID-19 nombrado por el Secretario General y el 
Comité Asesor mantendrán consultas, como mínimo, una vez al año y según proceda para 
revisar la situación del Fondo. Además, los donantes, el Agente Administrativo, el 
responsable del Fondo de las Naciones Unidas de Respuesta y Recuperación ante la 
COVID-19 nombrado por el Secretario General y el Comité Asesor mantendrán consultas y 
las Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras debatirán toda modificación 
sustancial del Fondo y notificarán a los demás de inmediato cualquier circunstancia 
significativa o riesgo grave, en particular, los relacionados con el artículo IX, que interfiera o 
pueda interferir en la consecución de los efectos previstos en el mandato del Fondo que 
estén financiados total o parcialmente por la contribución.

Evaluación.

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 49  Acuerdo Administrativo Estándar relativo al Fondo de Respuesta y Recuperación ante 
COVID-19 

– 561 –



2. El responsable del Fondo de las Naciones Unidas de Respuesta y Recuperación ante 
la COVID-19, nombrado por el Secretario General, previa consulta con el Comité Asesor y 
las Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras, encargará revisiones y 
evaluaciones independientes sobre el funcionamiento general del Fondo acordes a lo 
establecido en su mandato. El informe conjunto de evaluación o, en su caso, los informes, se 
publicarán en los sitios web de las Naciones Unidas (www.un.org) y del Agente 
Administrativo.

3. Asimismo, el Donante podrá, por su propia iniciativa y de manera individual o en 
colaboración con otros socios, evaluar o revisar su cooperación con el Agente 
Administrativo, el responsable del Fondo de las Naciones Unidas de Respuesta y 
Recuperación ante la COVID-19 nombrado por el Secretario General y las Organizaciones 
de las Naciones Unidas Receptoras en virtud del presente Acuerdo, con vistas a determinar 
el grado de consecución de los resultados y la medida en que se han utilizado las 
contribuciones de la forma prevista. Estas iniciativas se notificarán al responsable del Fondo 
de las Naciones Unidas de Respuesta y Recuperación ante la COVID-19 nombrado por el 
Secretario General, el Comité Asesor, el Agente Administrativo y las Organizaciones de las 
Naciones Unidas Receptoras, con los que se mantendrán consultas sobre el alcance y la 
ejecución de tales evaluaciones y revisiones, y en las cuales se les invitará a tomar parte. 
Previa petición, las mencionadas Organizaciones, el responsable del Fondo de las Naciones 
Unidas de Respuesta y Recuperación ante la COVID-19 nombrado por el Secretario General 
y el Agente Administrativo colaborarán proporcionando información dentro de los límites que 
les impongan sus normas, reglas, políticas y procedimientos. El Donante en cuestión correrá 
con todos los gastos, salvo acuerdo en contrario. El Donante reconoce que dichas 
evaluaciones o revisiones no constituyen auditorías de las finanzas, del cumplimiento u otros 
aspectos del Fondo, ni tampoco de los programas, proyectos o actividades financiados en 
virtud del presente Acuerdo.

Artículo VII.  Auditoría.
Auditoría interna y externa.
1. Las actividades relacionadas con el Fondo realizadas por el Agente Administrativo y 

por las Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras serán auditadas exclusivamente 
por sus respectivos auditores internos y externos, de conformidad con su reglamento 
financiero y reglamentación financiera detallada o normas equivalentes. Los 
correspondientes informes de auditoría se harán públicos, salvo que las políticas y los 
procedimientos del Agente Administrativo o de cada Organización de las Naciones Unidas 
Receptora dispongan otra cosa.

Auditorías internas conjuntas.
2. Los Servicios de Auditoría Interna de las Organizaciones de las Naciones Unidas 

Receptoras y el Agente Administrativo del Fondo podrán estudiar la posibilidad de realizar 
auditorías internas conjuntas, de conformidad con el Marco de Auditorías Internas Conjuntas 
de Actividades Conjuntas de las Naciones Unidas, en particular, su planteamiento basado en 
riesgos y las disposiciones relativas a la publicación de informes de auditoría interna del 
Fondo. Para ello, los Servicios de Auditoría Interna del Agente Administrativo y de las 
Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras consultarán al responsable del Fondo 
de las Naciones Unidas de Respuesta y Recuperación ante la COVID-19 nombrado por el 
Secretario General.

Coste de las auditorías internas.
3. El Fondo se hará cargo del coste total de las actividades de auditoría interna que le 

incumban.
Auditorías de los socios para la ejecución.
4. La parte de la contribución que una Organización de las Naciones Unidas Receptora 

haya transferido a sus socios para la ejecución y vaya a destinarse a las actividades 
necesarias para llevar a cabo los programas financiados será auditada conforme a lo 
previsto en el reglamento financiero y la reglamentación financiera detallada de esa 
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Organización, así como a sus políticas y procedimientos. Los correspondientes informes de 
auditoría se difundirán de conformidad con las políticas y los procedimientos de dicha 
Organización.

Artículo VIII.  Fraude, corrupción y conductas contrarias a la ética.
1. Las Partes reiteran su compromiso de tomar las debidas precauciones para evitar y 

combatir las prácticas corruptas, fraudulentas, colusivas, coercitivas, contrarias a la ética u 
obstruccionistas. El Agente Administrativo y las Organizaciones de las Naciones Unidas 
Receptoras reconocen la importancia de que todo el personal, los empleados, los 
contratistas concretos, los socios para la ejecución, los proveedores y los terceros que 
intervengan en actividades conjuntas o en las del Agente Administrativo o la Organización de 
las Naciones Unidas Receptora (en lo sucesivo, dichas personas y entidades se 
denominarán conjuntamente «personas o entidades» y, a título individual, «persona o 
entidad») estén a la altura de los principios de integridad más exigentes definidos por cada 
organización de las Naciones Unidas. Para ello, el Agente Administrativo y cada 
Organización de las Naciones Unidas Receptora establecerán las normas de conducta por 
las que se regirán las actuaciones de las personas o entidades, para prohibir las prácticas 
contrarias a dichos principios estrictos en cualquier actividad financiada por el Fondo. Si la 
persona o entidad es una organización de las Naciones Unidas, la Organización Receptora 
que recurra a ella confiará en su integridad. Las personas y entidades no deberán intervenir 
en prácticas corruptas, fraudulentas, colusivas, coercitivas, contrarias a la ética u 
obstruccionistas, tal y como se definen a continuación.

2. En el presente Acuerdo:
(a) por «práctica corrupta» se entenderá el hecho de ofrecer, dar, recibir o solicitar, 

directa o indirectamente, algo de valor para influir indebidamente en los actos de otra 
persona o entidad;

(b) por «práctica fraudulenta» se entenderá todo acto u omisión, incluida la 
tergiversación, que, deliberada o negligentemente, induzca o intente inducir a error a una 
persona o entidad para conseguir un beneficio económico o de otro tipo o para eludir una 
obligación;

(c) por «práctica colusiva» se entenderá todo acuerdo entre dos o más personas o 
entidades concebido para conseguir un fin inapropiado, en particular, influir indebidamente 
en las acciones de otra persona o entidad;

(d) por «práctica coercitiva» se entenderá la acción de perjudicar o causar daños, o 
amenazar con ello, directa o indirectamente, a una persona o entidad o a sus bienes para 
influir indebidamente en sus actos;

(e) por «práctica contraria a la ética» se entenderá todo comportamiento contrario a los 
códigos de conducta del personal o de los proveedores, como los referidos a los conflictos 
de interés, las dádivas y las atenciones, así como las estipulaciones referidas a las 
obligaciones posteriores a la extinción de la relación laboral; y

(f) por «práctica obstruccionista» se entenderá todo acto u omisión concebido para 
impedir materialmente el ejercicio de los derechos contractuales de auditoría, investigación y 
acceso a la información, en particular, la destrucción, falsificación, alteración u ocultación de 
pruebas fundamentales en la investigación de las denuncias de fraude y corrupción.

Investigación.
3. (a) La investigación de cualquier denuncia de irregularidad por parte de personas o 

entidades que actúen en relación con el Fondo y hayan sido contratadas por el Agente 
Administrativo o la Organización de las Naciones Receptora correrá a cargo del Servicio de 
Investigación de la organización que hubiera contratado al posible investigado (el Agente 
Administrativo o la Organización de las Naciones Receptora), de conformidad con las 
normas y los procedimientos internos de dicha organización de las Naciones Unidas.

(b)
i) Si el Servicio de Investigación del Agente Administrativo concluye que alguna de las 

alegaciones referentes a la ejecución de las actividades de las que ese Agente es 
responsable es lo bastante verosímil como para que deba ser investigada, el Agente 
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Administrativo se lo notificará de inmediato al responsable del Fondo de las Naciones Unidas 
de Respuesta y Recuperación ante la COVID-19 nombrado por el Secretario General, en la 
medida en que dicha notificación no ponga en peligro la investigación, y en concreto, aunque 
no exclusivamente, la posibilidad de recuperar los fondos o la seguridad de las personas o 
los activos.

ii) Si el Servicio de Investigación de la Organización de las Naciones Receptora concluye 
que alguna de las alegaciones referentes a la ejecución de las actividades de las que esa 
Organización es responsable es lo suficientemente verosímil como para que deba ser 
investigada, se lo notificará de inmediato al responsable del Fondo de las Naciones Unidas 
de Respuesta y Recuperación ante la COVID-19 nombrado por el Secretario General y al 
Agente Administrativo en la medida en que dicha notificación no ponga en peligro la 
investigación, y en concreto, aunque no exclusivamente, la recuperación de los fondos o la 
seguridad de las personas o los activos.

iii) Si han recibido tal notificación, incumbirá al responsable del Fondo de las Naciones 
Unidas de Respuesta y Recuperación ante la COVID-19 nombrado por el Secretario General 
y al Agente Administrativo ponerse en contacto de inmediato con las correspondientes 
oficinas de lucha contra el fraude (u órganos equivalentes) del Donante.

iv) Si la alegación es verosímil, la organización de que se trate actuará oportuna y 
adecuadamente, de conformidad con sus normas, reglas, políticas y procedimientos. Dichas 
actuaciones podrán contemplar la denegación de desembolsos ulteriores a las personas y 
entidades que supuestamente hayan participado en prácticas corruptas, fraudulentas, 
colusivas, coercitivas, contrarias a la ética u obstruccionistas descritas anteriormente.

(c)
i) El Servicio de Investigación de la organización de las Naciones Unidas que examine la 

verosimilitud de una alegación o que se encargue de la investigación intercambiará 
oportunamente información con los Servicios de Investigación homólogos de otras 
organizaciones de las Naciones Unidas que participen en el Fondo (el Agente Administrativo 
o la Organización de las Naciones Receptora) para hallar la vía más adecuada de resolver la 
investigación y esclarecer si la supuesta irregularidad se circunscribe a dicha organización o 
si existe la posibilidad de que se hayan visto afectadas otras organizaciones que participen 
en el Fondo (el Agente Administrativo o una o varias Organizaciones de las Naciones Unidas 
Receptoras). Si el Servicio de Investigación correspondiente concluye que la supuesta 
irregularidad puede afectar a más de una organización de las Naciones Unidas, seguirá el 
procedimiento descrito en el inciso ii).

ii) Cuando el posible investigado haya sido contratado por una o varias organizaciones 
de las Naciones Unidas que participen el Fondo, los Servicios de Investigación de las 
organizaciones afectadas (el Agente Administrativo, el responsable del Fondo de las 
Naciones Unidas de Respuesta y Recuperación ante la COVID-19 nombrado por el 
Secretario General o la Organización de las Naciones Unidas Receptora) podrán estudiar la 
posibilidad de realizar investigaciones conjuntas o coordinadas y decidir qué marco aplicar.

d) Cuando las Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras en cuestión hayan 
informado internamente de su investigación según sus respectivas normas y procedimientos 
internos, comunicarán el resultado de sus averiguaciones al Agente Administrativo y al 
responsable del Fondo de las Naciones Unidas de Respuesta y Recuperación ante la 
COVID-19 nombrado por el Secretario General. En el caso del Agente Administrativo, una 
vez concluido el procedimiento de información interna, trasladará los resultados al 
responsable del Fondo de las Naciones Unidas de Respuesta y Recuperación ante la 
COVID-19 nombrado por el Secretario General. Cuando se haya recibido la información 
sobre los resultados de la investigación, corresponderá al responsable del Fondo de las 
Naciones Unidas de Respuesta y Recuperación ante la COVID-19 nombrado por el 
Secretario General y al Agente Administrativo ponerse en contacto de inmediato con las 
correspondientes oficinas de lucha contra el fraude (u órganos equivalentes) del Donante.

e) Cada organización de las Naciones Unidas afectada (el Agente Administrativo o la 
Organización de las Naciones Unidas Receptora) fijará las medidas disciplinarias y/o 
administrativas, entre ellas, la remisión a las autoridades nacionales, que podrán adoptarse 
como consecuencia de la investigación, según sus normas y procedimientos internos en la 
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materia, incluido un mecanismo sancionador de proveedores, en su caso. Las 
Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras afectadas intercambiarán información 
con el Agente Administrativo y el responsable del Fondo de las Naciones Unidas de 
Respuesta y Recuperación ante la COVID-19 nombrado por el Secretario General sobre las 
medidas que deberán adoptarse como consecuencia de la investigación. Por su parte, el 
Agente Administrativo intercambiará información con el responsable del Fondo de las 
Naciones Unidas de Respuesta y Recuperación ante la COVID-19 nombrado por el 
Secretario General sobre las medidas adoptadas a raíz de su propia investigación. Cuando 
se haya recibido la información sobre tales medidas, competerá al responsable del Fondo de 
las Naciones Unidas de Respuesta y Recuperación ante la COVID-19 nombrado por el 
Secretario General y al Agente Administrativo ponerse en contacto de inmediato con las 
correspondientes oficinas de lucha contra el fraude (u órganos equivalentes) del Donante.

Recuperación de fondos.
4. Cuando, tras una investigación, se haya determinado que existen pruebas del uso 

indebido de fondos, las organizaciones de las Naciones Unidas afectadas (el Agente 
Administrativo o la Organización de las Naciones Unidas Receptora) harán todo cuanto esté 
en su mano, y sea compatible con sus normas, reglas, políticas y procedimientos, para 
recuperar aquellos fondos que se hayan utilizado indebidamente. Una vez recuperados los 
fondos, las organizaciones afectadas (Agente Administrativo u Organización de las Naciones 
Unidas Receptora) consultarán al responsable del Fondo nombrado por el Secretario 
General, al Comité Directivo, al Agente Administrativo y al Donante, que podrá solicitar que 
le sean devueltos proporcionalmente a su contribución al Fondo, en cuyo caso las 
organizaciones afectadas (Agente Administrativo u Organización de las Naciones Unidas 
Receptora) abonarán dicha parte de los fondos recuperados en la cuenta del Fondo y el 
Agente Administrativo devolverá al Donante la parte proporcional de los mismos, de 
conformidad con el apartado 6 del artículo XI. Los fondos cuya devolución no solicite el 
Donante podrán abonarse en la cuenta del Fondo, o bien la Organización de las Naciones 
Unidas Receptora podrá utilizarlos con el fin que se pacte de mutuo acuerdo.

5. El Agente Administrativo y las Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras 
aplicarán las disposiciones de los apartados 1 a 4 del presente artículo VIII, de conformidad 
con su correspondiente marco de supervisión y rendición de cuentas, así como con las 
normas, reglas, políticas y procedimientos oportunos.

Artículo IX.  Explotación, abuso o acoso sexuales.
1. Las Partes tienen una política de tolerancia cero ante la explotación, el abuso y el 

acoso sexuales y están firmemente comprometidas a adoptar todas las medidas necesarias 
para prevenir y combatir sus manifestaciones en las actividades del programa. El Agente 
Administrativo y las Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras reconocen la 
importancia de que todo el personal de las Naciones Unidas, los contratistas concretos, los 
socios para la ejecución, los proveedores y los terceros que intervengan en actividades 
conjuntas o en las del Agente Administrativo o la Organización de las Naciones Unidas 
Receptora (en lo sucesivo, dichas personas y entidades se denominarán conjuntamente 
«personas o entidades» y, a título individual, «persona o entidad») estén a la altura de los 
principios de integridad más exigentes definidos por cada organización de las Naciones 
Unidas. Las personas y entidades no deberán participar en conductas constitutivas de 
explotación, abuso o acoso sexuales, tal y como se definen a continuación.

2. Definiciones:
(a) por «explotación sexual» se entenderá todo abuso o intento de abuso de una 

situación de vulnerabilidad, de relación de poder desigual o de confianza, con fines sexuales, 
incluidos, entre otros, la obtención de beneficios materiales, sociales o políticos de la 
explotación sexual de otra persona;

(b) por «abuso sexual» se entenderá todo atentado o amenaza de atentado físico de 
naturaleza sexual, cometido mediante el empleo de la fuerza o la coerción o en situación de 
desigualdad; y

(c) por «acoso sexual» se entenderá toda conducta no deseada de naturaleza sexual 
que pueda razonablemente ofender o humillar, o ser percibida como ofensa o humillación, 
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cuando dicha conducta interfiera en el trabajo, constituya una condición para mantenerlo o 
cree un ambiente laboral intimidatorio, hostil u ofensivo. El acoso sexual puede darse en el 
lugar de trabajo o estar relacionado con la actividad laboral. Normalmente se refleja en un 
patrón de conducta, pero también puede adoptar la forma de un incidente aislado. A la hora 
de evaluar si las expectativas o percepciones son razonables deberá tenerse en cuenta el 
punto de vista de la persona a la que se dirige la conducta.

3. Investigación e información:
(a) Investigación:
(i) La investigación de las denuncias de explotación o abuso sexual presentadas en el 

marco de las actividades programáticas financiadas con el Fondo se llevará a cabo, cuando 
proceda, por el Servicio de Investigación de la Organización de las Naciones Unidas 
Receptora que corresponda, de conformidad con sus normas, reglamentos, políticas y 
procedimientos. Cuando el socio para la ejecución de la actividad en cuestión, así como las 
partes responsables, los receptores secundarios y las demás entidades prestadoras de 
servicios relacionados con las actividades programáticas sean Organizaciones de las 
Naciones Unidas Receptoras, será el Servicio de Investigación de la organización de que se 
trate el que investigue las denuncias, de conformidad con sus normas, reglamentos, políticas 
y procedimientos. Cuando la Organización de las Naciones Unidas Receptora no lleve a 
cabo la investigación por sí misma, esta solicitará que el socio para la ejecución de la 
actividad financiada, así como las partes responsables, los receptores secundarios y las 
demás entidades prestadoras de servicios relacionados con las actividades programáticas 
investiguen las denuncias de explotación y abuso sexuales que sean lo bastante verosímiles 
como para justificar una investigación.

(ii) Cuando el posible investigado haya sido contratado por más de una organización de 
las Naciones Unidas que participe en el Fondo, los Servicios de Investigación de las 
Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras afectadas (el Agente Administrativo o la 
Organización de las Naciones Unidas Receptora) podrán estudiar la posibilidad de 
investigarlo de forma conjunta o coordinada, y decidir qué marco aplicar.

(iii) Las investigaciones de las denuncias de acoso sexual atribuido al personal de las 
Naciones Unidas o al personal que participe en el Fondo y que haya sido contratado por el 
Agente Administrativo o por cada una de las Organizaciones de las Naciones Unidas 
Receptoras se llevarán a cabo por el Servicio de Investigación de la organización de las 
Naciones Unidas correspondiente, de conformidad con sus normas, reglamentos, políticas y 
procedimientos.

(b) Información sobre las denuncias investigadas por las Organizaciones de las Naciones 
Unidas Receptoras y sus socios para la ejecución:

(i) Las denuncias de acoso o abuso sexual que se hayan recibido o se estén 
investigando por la Organización de las Naciones Unidas Receptora, así como aquellas que 
sean lo bastante verosímiles como para justificar una investigación, recibidas de los socios 
para la ejecución de las Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras mediante el 
proceso de denuncia de explotación y abusos sexuales del Secretario General (la 
«publicación de denuncias»), serán notificadas de inmediato al responsable del Fondo de las 
Naciones Unidas de Respuesta y Recuperación ante la COVID-19 nombrado por el 
Secretario General, el Comité Asesor, el Agente Administrativo del Fondo y los donantes, sin 
perjuicio de la situación de la organización receptora.(3)

(3) El grado de detalle de la información recogida en la publicación de la denuncia en las distintas etapas del 
proceso de investigación puede consultarse en: https://www.un.org/preventing-sexual-exploitation-and-abuse/es/
content/data-allegations-un-system-wide. La información se publicará en tiempo real y también en informes 
mensuales.

(ii) Las Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras que no participen en la 
publicación notificarán inmediatamente al responsable del Fondo de las Naciones Unidas de 
Respuesta y Recuperación ante la COVID-19 nombrado por el Secretario General, al Comité 
Asesor, al Agente Administrativo del Fondo y a los donantes las denuncias de explotación o 
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abusos sexuales que haya recibido o esté investigando cualquiera de dichas organizaciones 
a través del sistema que utilicen habitualmente para informar de este tipo de cuestiones a 
sus órganos directivos pertinentes.

c) Información sobre las denuncias verosímiles y las medidas adoptadas a raíz de una 
investigación:

i) Toda denuncia verosímil de explotación o abuso sexual investigada por la Organización 
de las Naciones Unidas Receptora, así como toda denuncia verosímil que haya sido recibida 
e investigada por los socios para la ejecución de dicha organización, será notificada 
inmediatamente al responsable del Fondo de las Naciones Unidas de Respuesta y 
Recuperación ante la COVID-19 nombrado por el Secretario General, al Comité Asesor, al 
Agente Administrativo y a los donantes, a través de la publicación de la denuncia.

ii) Si la Organización de las Naciones Unidas Receptora concluye que un caso 
determinado puede tener repercusiones significativas en su relación con el Fondo o con el 
Donante, informará inmediatamente, con el mismo grado de detalle ofrecido en la 
publicación de la denuncia, al Agente Administrativo y al responsable del Fondo de las 
Naciones Unidas de Respuesta y Recuperación ante la COVID-19 nombrado por el 
Secretario General de los resultados de su investigación, o de los resultados de cualquier 
investigación de sus socios para la ejecución de la que tuviese conocimiento, respecto de los 
casos contenidos en la publicación de denuncias que estén vinculados a las actividades 
financiadas con el Fondo y en los que se haya detectado una situación de explotación o 
abusos sexuales. Una vez recibida la información sobre los resultados de la investigación, 
será responsabilidad del Agente Administrativo ponerse en contacto inmediatamente con las 
oficinas pertinentes en materia de integridad/investigación (u órganos equivalentes) del 
Donante.

iii) Una vez constatada la verosimilitud de una denuncia de explotación o abusos 
sexuales, cada una de las Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras decidirá 
sobre las medidas contractuales, disciplinarias o administrativas, incluida la remisión a las 
autoridades nacionales, que deban adoptarse como consecuencia de la investigación, de 
conformidad con sus normas, reglamentos, políticas y procedimientos internos en materia 
disciplinaria o administrativa, según proceda. Mediante la publicación de la denuncia, la 
Organización de las Naciones Unidas Receptora afectada pondrá en conocimiento del 
Agente Administrativo y el responsable del Fondo de las Naciones Unidas de Respuesta y 
Recuperación ante la COVID-19 nombrado por el Secretario General las medidas adoptadas 
como consecuencia de una denuncia verosímil de explotación o abusos sexuales en el 
marco de las actividades programáticas financiadas con el Fondo.

iv) Con respecto a las denuncias verosímiles de acoso sexual (en el marco de la 
actividad interna de la Organización de las Naciones Unidas Receptora), la organización de 
que se trate comunicará las medidas adoptadas al Agente Administrativo, al responsable del 
Fondo de las Naciones Unidas de Respuesta y Recuperación ante la COVID-19 nombrado 
por el Secretario General, al Comité Asesor y a los donantes del Fondo por la vía habitual de 
información a sus órganos directivos pertinentes. El Agente Administrativo comunicará al 
responsable del Fondo de las Naciones Unidas de Respuesta y Recuperación ante la 
COVID-19 nombrado por el Secretario General, el Comité Asesor y los donantes del Fondo, 
por la vía habitual de información a su órgano directivo pertinente, las medidas adoptadas a 
raíz de una investigación realizada por el propio Agente Administrativo por la que se haya 
constatado la credibilidad de una denuncia de acoso sexual relacionada con su actividad 
interna.

4. Toda información facilitada por una Organización de las Naciones Unidas Receptora 
de conformidad con los apartados precedentes se comunicará con arreglo a sus normas, 
reglamentos, políticas y procedimientos y sin perjuicio de los derechos relativos a la 
protección, seguridad e intimidad de las personas afectadas y de sus garantías procesales.

Artículo X.  Comunicación y transparencia.
1. De conformidad con las normas, reglas, políticas y procedimientos de la Organización 

de las Naciones Unidas Receptora, en la información que se facilite a la prensa y a los 
beneficiarios del Fondo, así como en todo el material publicitario conexo y las notificaciones, 
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informes y publicaciones oficiales, se pondrán de relieve los resultados logrados y se 
reconocerá la labor del Gobierno anfitrión, del Donante, del responsable del Fondo de las 
Naciones Unidas de Respuesta y Recuperación ante la COVID-19 nombrado por el 
Secretario General, de las Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras, del Agente 
Administrativo y de las demás entidades pertinentes.

2. El Agente Administrativo, tras consultar a la Secretaría del Fondo y a las 
Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras, se cerciorará de que se publiquen en 
su sitio web (http://mptf.unpd.org), para conocimiento general, las decisiones referentes a la 
revisión y aprobación del Fondo, así como los informes periódicos sobre el desarrollo de su 
actividad, cuando proceda. Entre dichos informes y documentos podrán figurar los 
programas del responsable del Fondo de las Naciones Unidas de Respuesta y Recuperación 
ante la COVID-19 nombrado por el Secretario General, que ya hayan sido aprobados o que 
estén pendientes de aprobación, los informes anuales financieros y de situación de los 
fondos y las evaluaciones externas, en su caso.

3. El Donante, las Naciones Unidas, el Agente Administrativo y las Organizaciones de las 
Naciones Unidas Receptoras han hecho suyo el principio de transparencia en las 
operaciones del Fondo, de conformidad con sus respectivas normas, reglas, políticas y 
procedimientos. El Donante, el responsable del Fondo de las Naciones Unidas de Respuesta 
y Recuperación ante la COVID-19 nombrado por el Secretario General, el Comité Asesor, el 
Agente Administrativo, las Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras y el Gobierno 
anfitrión, cuando proceda, harán todo lo posible por consultarse entre sí antes de publicar o 
difundir cualquier información que se considere sensible.

Artículo XI.  Extinción, modificación, terminación y saldos no utilizados.
1. Cuando todas las Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras hayan 

notificado al Agente Administrativo la conclusión de las actividades que les atribuye el 
documento programático aprobado y el cierre operativo del Fondo, el Agente Administrativo 
procederá a comunicárselo al Donante.

2. El presente Acuerdo solo podrá modificarse mediante acuerdo por escrito de las 
Partes.

3. Cualquiera de las Partes podrá dar por terminado el presente Acuerdo notificándoselo 
a la otra Parte con treinta (30) días de antelación, siempre que se mantenga en vigor el 
siguiente apartado 4 a los efectos que en él se establecen.

4. No obstante la terminación del presente Acuerdo, la parte de la contribución que haya 
sido transferida al Agente Administrativo hasta la fecha de la terminación, inclusive, seguirá 
utilizándose para financiar el Fondo hasta que concluya su actividad, momento en el cual los 
saldos remanentes se tratarán de conformidad con el siguiente apartado 5.

5. El remanente que obre en la cuenta del Fondo una vez este haya concluido su 
actividad se utilizará para el fin mutuamente acordado por el Donante, el responsable del 
Fondo de las Naciones Unidas de Respuesta y Recuperación ante la COVID-19 nombrado 
por el Secretario General y el Agente Administrativo, o bien se reintegrará al Donante en 
proporción a su contribución al mismo en la forma que convengan el Donante y el 
responsable del Fondo de las Naciones Unidas de Respuesta y Recuperación ante la 
COVID-19 nombrado por el Secretario General.

6. Cuando, de conformidad con el apartado 5 anterior o el apartado 4 del artículo VIII, se 
reintegren fondos al Donante, el Agente Administrativo le notificará lo siguiente: a) la cuantía 
transferida, b) la fecha valor de la transferencia y c) que la transferencia ha sido ordenada 
por la Oficina de los FFAM respecto del Fondo, con arreglo al presente Acuerdo. El Donante 
confirmará inmediatamente por escrito su recepción.

7. El presente Acuerdo se extinguirá con la entrega al Donante de los estados 
financieros finales certificados, de conformidad con la letra b) del apartado 4 del artículo V.

Artículo XII.  Notificaciones.
1. Podrán realizar cuanto venga exigido o autorizado en virtud del presente Acuerdo el 

Representante Permanente del Reino de España ante la Naciones Unidas, o el 
representante que designe, en nombre del Donante, y la Coordinadora Ejecutiva de la 
Oficina de los FFAM, o el representante que designe, en nombre del Agente Administrativo.
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2. Las notificaciones o solicitudes que deban cursarse o que se autoricen en virtud del 
presente Acuerdo se harán por escrito y se considerarán debidamente efectuadas cuando 
hayan sido entregadas en mano o enviadas por correo o por cualquier otro medio de 
comunicación acordado a la Parte destinataria de las mismas, en la dirección que se 
especifica a continuación o en otra distinta que esta comunique por escrito a la Parte que 
efectúa la notificación o solicitud.

Por el Donante [todos los asuntos excepto los relacionados con fraudes e 
investigaciones]:

Nombre (optativo): Excmo. Sr. D. Agustín Santos Maraver.
Cargo: Representante Permanente del Reino de España ante las Naciones Unidas 

Dirección: 245 East 47th Street, 36th floor, Nueva York 10017.
Teléfono: +1 212 661 1050.
Fax: +1 212 949 7247.
Correo electrónico: rep.nuevayorkonu@maec.es
Por el Agente Administrativo:
Cargo: Coordinador Ejecutivo de la Oficina de los Fondos Fiduciarios de Asociados 

Múltiples del PNUD.
Dirección: 304 East 45th Street, 11th Floor, Nueva York, NY 10017 (Estados Unidos).
Teléfono: +1 212 906 6880.
Fax: +1 212 906 6990.
Correo electrónico: executivecoordinator.mptfo@undp.org

Artículo XIII.  Entrada en vigor.
El presente Acuerdo entrará en vigor en el momento de su firma por las Partes y seguirá 

surtiendo efecto hasta su extinción o terminación.

Artículo XIV.  Solución de controversias.
Las controversias resultantes de la contribución del Donante al Fondo se resolverán de 

forma amistosa mediante diálogo entre el Donante, el responsable del Fondo de las 
Naciones Unidas de Respuesta y Recuperación ante la COVID-19 nombrado por el 
Secretario General, el Agente Administrativo y la Organización de las Naciones Unidas 
Receptora interesada.

Artículo XV.  Privilegios e inmunidades.
Nada de lo dispuesto en el presente Acuerdo se considerará que constituye una 

renuncia, expresa o implícita, a ninguno de los privilegios o inmunidades de las Naciones 
Unidas, del Agente Administrativo o de cada una de las Organizaciones de las Naciones 
Unidas Receptoras.

ANEXOS
Anexo A: Términos de referencia del Fondo de las Naciones Unidas de Respuesta y 

Recuperación ante la COVID-19.
Anexo B: Memorando de Entendimiento entre las Naciones Unidas y el PNUD relativo a 

la gestión del Fondo de las Naciones Unidas de Respuesta y Recuperación ante la 
COVID-19 (el «Memorando de Entendimiento del Fondo»).

Anexo C: Modelo de Memorando de Entendimiento entre las Organizaciones de las 
Naciones Unidas Receptoras y el PNUD.

Anexo D: Calendario de pagos.
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ANEXO A
Mandato del Fondo Fiduciario de Asociados Múltiples de las Naciones Unidas 

de Respuesta y Recuperación ante la COVID-19

(http://mptf.undp.org/factsheet/fund/COV00)

#RecoverBetterTogether

I. Fondo Fiduciario de Asociados Múltiples de las Naciones Unidas de 
Respuesta y Recuperación ante la COVID-19

1. El Fondo Fiduciario de Asociados Múltiples de las Naciones Unidas de Respuesta y 
Recuperación ante la COVID-19 (FFAM para la COVID-19 o el Fondo) es un mecanismo 
financiero que el Secretario General de las Naciones Unidas ha puesto en marcha para 
ayudar a los países beneficiarios de renta baja y media a superar la crisis sanitaria y de 
desarrollo provocada por la pandemia de la COVID-19. La ayuda del Fondo está destinada a 
los que son más vulnerables a los problemas económicos y las perturbaciones sociales. En 
el Mandato se describen los aspectos clave del Fondo.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas ha hecho un llamamiento a la 
solidaridad en un momento en el que la pandemia de la COVID-19 está propagando el 
sufrimiento humano, infectando la economía mundial y trastornando la vida de las personas. 
El Fondo apoya la financiación en pos de los tres objetivos del Llamamiento a la solidaridad 
del Secretario General de las Naciones Unidas, una invocación a la acción global para poner 
fin a la pandemia y al sufrimiento que ha causado. Los objetivos del llamamiento son:

I. hacer frente a la emergencia sanitaria;
II. centrarse en el impacto social y en la respuesta y recuperación económicas; y
III. contribuir a una mejor recuperación de los países.
3. El FFAM para la COVID-19 se crea para un periodo de dos años (hasta abril de 2022) 

con el propósito de financiar las iniciativas orientadas a cumplir estos tres objetivos mediante 
las actividades descritas en el epígrafe 2 del presente Mandato.

4. El Fondo complementa el Plan Estratégico de Preparación y Respuesta de la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) y el Llamamiento Mundial Humanitario Consolidado 
para la COVID-19 de la Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios de las Naciones 
Unidas (OCAH).

5. La cobertura del Fondo se extiende a todos los países beneficiarios de renta baja y 
media y, en particular, a las poblaciones no incluidas en el «Llamamiento Mundial 
Humanitario», para contribuir a salvaguardar su avance hacia los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. Es un instrumento que los equipos por países de las Naciones Unidas pueden 
aprovechar para apoyar a los Gobiernos nacionales y a las comunidades a cumplir las 
prioridades y ofrecer respuestas programáticas que aseguren su recuperación y que lleguen 
a los pobres y vulnerables.

6. Se prevé que las necesidades financieras del Fondo serán de 2.000 millones USD 
(1.000 millones para los primeros nueve meses de funcionamiento), que se revisarán según 
las exigencias que imponga la evolución de la pandemia.

7. El Fondo se ajusta al nuevo posicionamiento del sistema de las Naciones Unidas para 
el desarrollo, ofreciendo una respuesta cohesionada de la Organización a los Gobiernos 
nacionales a través de un mecanismo de financiación común dirigido por los Coordinadores 
Residentes de las Naciones Unidas a nivel de país. El Fondo se sirve de la experiencia 
fundamental y la capacidad de ejecución de las entidades de las Naciones Unidas, así como 
de los recursos de los sectores público y privado, y propone el enfoque de gobierno total y el 
de la sociedad en su conjunto para ayudar a cerrar las brechas en los planes nacionales de 
lucha contra la COVID-19 y en las respuestas a escala mundial y regional.

8. El FFAM para la COVID-19 garantiza:
i. una respuesta coherente del sistema de las Naciones Unidas que vincule la visión 

global con la acción a nivel de cada país y canalice los recursos a través de un mecanismo 
de financiación común basado en los mandatos específicos, los puntos fuertes operativos, 
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las ofertas programáticas y los procedimientos existentes de los organismos de las Naciones 
Unidas;

ii. la innovación y unas soluciones rápidas basadas en datos, aplicando un enfoque 
pangubernamental;

iii. la asignación rápida de los recursos que permita una respuesta ágil y eficaz;
iv. una mayor flexibilidad, con acciones que respondan a las necesidades de los países y 

Gobiernos, creando un hilo conductor entre la ayuda humanitaria, la recuperación y el 
desarrollo;

v. un modelo acertado y contrastado que ofrezca un instrumento financiero transparente, 
rentable y sujeto a rendición de cuentas, con acceso a toda la información pertinente en 
línea y en tiempo real;

vi. un sistema de gestión basado en los resultados, que permita supervisar la 
contribución del Fondo a la respuesta a la COVID-19;

vii. la movilización de fondos de Estados miembros, organizaciones 
intergubernamentales y no gubernamentales, empresas privadas, fundaciones y particulares;

viii. una mancomunación de los recursos, transparente y sujeta a rendición de cuentas, 
que refuerce la gestión del riesgo para todos los actores interesados; y

ix. el apoyo al establecimiento de una plataforma global que facilite el trabajo de los 
demás socios y actores interesados para el cumplimiento de los objetivos estratégicos.

9. El Fondo de las Naciones Unidas para la COVID-19 otorga al responsable del Fondo 
nombrado por el Secretario General (bajo la supervisión directa de la Vicesecretaria General/
Presidenta del Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible (GNUDS) y en 
consulta con el Comité Asesor del Fondo descrito más adelante) la capacidad de asignar 
fondos a las necesidades prioritarias, fomentar las contribuciones tempranas de los donantes 
y permitir una respuesta rápida a las necesidades imprevistas.

10. El FFAM para la COVID-19 se basa en la experiencia positiva del FFAM para la 
respuesta al ébola (2014-2018), que programó 166 millones USD procedentes de 47 
Gobiernos y del sector privado a través de 16 organismos de las Naciones Unidas (véase el 
Informe Final y el Ejercicio de Lecciones Aprendidas) y el Fondo Central para la Acción 
contra la Gripe (2008-2012), que programó 45 millones USD a través de 14 organismos de 
las Naciones Unidas. Estos Fondos han demostrado que un mecanismo de financiación 
coordinado puede reforzar la respuesta y la recuperación tras los brotes de enfermedades 
infecciosas.

11. Los procedimientos operativos del FFAM para la COVID-19 se han racionalizado con 
objeto de facilitar los procesos acelerados de asignación de fondos. El Fondo está diseñado 
para ofrecer una financiación ágil y flexible que responda a las exigencias cambiantes de 
esta crisis mundial, multidimensional y de rápida evolución.

II. Ámbito del Fondo y teoría del cambio
12. El objeto del Fondo es «reducir el sufrimiento humano, económico y social causado 

por la pandemia de la COVID-19 en los países más vulnerables, y garantizar una 
recuperación efectiva, incluyente y sostenible», en coordinación con otros mecanismos de 
financiación y con los líderes políticos. Se garantizarán la estrecha interrelación y las 
sinergias entre las actividades humanitarias y las de recuperación y desarrollo, poniendo el 
acento en los retos y oportunidades específicos de cada país.

13. Los principales indicadores del impacto del Fondo son:
I. el número de países que hayan eliminado la transmisión del virus;
II. el número de personas que viven por debajo del umbral de la pobreza; y
III. la evolución los indicadores de las metas de los ODS al ritmo previsto.
14. La estrategia del Fondo se basa en la responsabilidad de los Gobiernos nacionales 

como actores fundamentales en la respuesta ante la COVID-19, y su propósito es ayudarlos 
a poner en marcha planes nacionales de lucha contra esta enfermedad basados en sus 
necesidades y capacidades específicas. En plena consonancia con la Agenda 2030, el 
Fondo ofrecerá una financiación rápida y flexible, haciendo hincapié en los enfoques 
intersectoriales necesarios para colmar las lagunas que puedan darse en las respuestas a 
escala nacional, principalmente, pero también a escala mundial y regional.
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15. El FFAM de las Naciones Unidas para la COVID-19 tiene múltiples vínculos con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) adoptados en 2015 por los Estados miembros de 
las Naciones Unidas. Apoyará directamente el ODS 3 para garantizar una vida sana y 
promover el bienestar de todos a todas las edades. También apoyará el ODS 1 para poner 
fin a la pobreza, el ODS 2 para poner fin al hambre, el ODS 4 para garantizar una educación 
de calidad, el ODS 5 para lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las 
mujeres y las niñas, el ODS 8 para promover el crecimiento económico, el ODS 9 para 
construir infraestructuras resilientes y fomentar la innovación, y otros más.

16. El Fondo establecerá tres vertientes en consonancia con el Informe 
«Responsabilidad compartida, solidaridad global: respuesta a los impactos socioeconómicos 
de la COVID-19», y además una vertiente práctica.

17. Vertiente 1: Ayudar a las Administraciones y a las comunidades a eliminar la 
transmisión del virus. Se proporcionará a las personas de los países afectados de renta baja 
y media acceso a un tratamiento de calidad y a medidas de control y prevención de la 
infección gracias a la ayuda multisectorial. Las actividades financiadas tendrán, entre otros, 
los siguientes objetivos:

– Apoyar a los países a aplicar plenamente sus Planes Nacionales de Lucha contra la 
COVID-19, ayudándolos a eliminar las brechas fundamentales, por ejemplo, en lo que 
respecta a la limitación de la transmisión, la adquisición de equipos y suministros esenciales, 
la ampliación de las operaciones de preparación y respuesta de los países, y el pago de 
salarios e incentivos a su personal sanitario y social; y

– Ayudar a los ministerios y organismos públicos que no sean del sector sanitario (como 
los ministerios de educación, agricultura, empoderamiento de la mujer, transporte, interior, 
trabajo, bienestar social y servicios públicos), junto con las administraciones locales, a 
mantener las salas para situaciones de emergencia y a prestar los servicios esenciales 
interrumpidos por la COVID-19.

18. Vertiente 2: Mitigar el impacto socioeconómico y salvaguardar la protección de las 
personas y sus medios de subsistencia. Se financiarán mecanismos de protección social 
destinados a evitar que las personas directa o indirectamente afectadas por la pandemia de 
COVID-19 caigan en la pobreza o se hundan aún más en ella, principalmente a través de 
mecanismos de protección social. El propósito es garantizar que el peso de la respuesta y la 
recuperación no recaiga de forma desproporcionada sobre los más vulnerables, y evitar que 
se cree una legión de nuevos pobres, que se agrave la pobreza multidimensional existente y 
que se desencadenen crisis humanitarias por la escasez de recursos. Las actividades 
financiadas tendrán, entre otros, los siguientes objetivos:

– Mejorar los mecanismos de protección social con medidas de impacto inmediato; 
incrementar las transferencias de efectivo, los seguros, la seguridad alimentaria, la creación 
de activos y las redes de seguridad; y aliviar la carga desproporcionada que recae sobre las 
mujeres y los niños en relación con la COVID-19;

– Satisfacer las necesidades alimentarias y educativas de los niños mediante programas 
de comidas escolares y acceso al aprendizaje; y

– Fomentar las innovaciones digitales que impulsen el empleo, apoyen los medios de 
subsistencia y mejoren la prestación de servicios sociales en consonancia con las medidas 
de respuesta a la COVID-19.

19. Vertiente 3: Promover una mejor recuperación a fin de garantizar la consecución de 
las metas de los ODS para 2030, a pesar de las crisis actuales y futuras. Las actividades 
financiadas tendrán, entre otros, los siguientes objetivos:

– Reforzar y poner a prueba las medidas nacionales de preparación que incluyan la 
vigilancia y respuesta integrada a las enfermedades, la supervisión basada en la comunidad 
y el mantenimiento de servicios clave; la capacidad de respuesta del personal sanitario y los 
trabajadores sociales, la capacidad de los laboratorios; los protocolos y la logística de 
contratación pública; unas comunicaciones claras y específicas; unos planes nacionales que 
prevean líneas presupuestarias específicas para financiar la preparación; y la colaboración 
transfronteriza;
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– Invertir en una prestación eficaz e innovadora de servicios públicos para lograr 
economías sostenibles e integradoras que no dejen a nadie atrás, y salvaguardar los 
programas nacionales en materia de ODS contra los reveses relacionados con la COVID-19; 
y

– Garantizar que las nuevas inversiones realizadas en el marco de la respuesta a la 
COVID-19 contribuyan a promover los ODS y los compromisos sobre el clima.

20. La vertiente práctica servirá para financiar, entre otras cosas, la evaluación, la 
comunicación, la innovación y otras actividades operativas.

21. Todas las iniciativas financiadas por el FFAM de las Naciones Unidas para la 
COVID-19, incluidos los paquetes de estímulo fiscal y monetario, promoverán un enfoque 
integrador y basado en los derechos humanos para la prestación de servicios y el apoyo a 
los medios de subsistencia, garantizando que las respuestas ante la COVID-19 incorporen 
plenamente las cuestiones de derechos humanos. Las iniciativas financiadas deben abordar 
las consideraciones de género asociadas a la COVID-19 y diseñar acciones adaptadas para 
evitar la discriminación de género.

Figura 1: Marco lógico del FFAM para la COVID-19

REPERCUSIÓN
Reducción del coste humano, económico y social de la pandemia de COVID-19 para las personas en riesgo de los países vulnerables y garantía de recuperación efectiva, 

incluyente y sostenible
Indicadores

El número de países que hayan eliminado la transmisión del virus
El número de personas que viven por debajo del umbral de la pobreza

El número de indicadores de las metas de los ODS que progresan al ritmo previsto
PRODUCTO 1 PRODUCTO 2 PRODUCTO 3

Apoyo a los poderes públicos para hacer frente a la 
emergencia mediante un enfoque multisectorial.

Acceso por las personas más vulnerables de los países 
beneficiarios a mecanismos de protección social y 
económica.

Cumplimiento de los ODS y mantenimiento por los países de la senda 
hacia las metas de 2030.

Indicadores

Número de personas tratadas en centros hospitalarios. Número de personas que se benefician de ayudas 
sociales y económicas.

Número de países con planes nacionales de preparación, 
presupuestados y comprobados.

Número de mecanismos de coordinación establecidos. Número de niños que reciben comidas escolares. Los planes nacionales de desarrollo y las principales iniciativas de los 
ODS siguen financiándose y ejecutándose.

Número de países sin escasez de equipos o 
suministros esenciales. Número de niños escolarizados.

Las nuevas inversiones realizadas en el marco de la respuesta 
sanitaria y socioeconómica a la COVID-19 contribuyen a impulsar los 
ODS y los objetivos en materia de clima.

III. Acuerdos en materia de gobernanza
22. La figura siguiente recoge la estructura de gobernanza del FFAM de las Naciones 

Unidas para la COVID-19. La estructura y los acuerdos en la materia ofrecen un marco 
eficiente y eficaz de toma de decisiones y supervisión, garantizando unos procesos de 
asignación racionalizados y unas líneas de responsabilidad claras. Los acuerdos están 
diseñados para garantizar la transparencia y la responsabilidad. La gestión del Fondo se 
estructura en tres niveles:

i. Gobernanza del Fondo (el responsable del Fondo nombrado por el Secretario General, 
el Comité Asesor);

ii. Gestión del Fondo [Secretaría, Oficina de Coordinación para el Desarrollo (OCD) de 
las Naciones Unidas con apoyo administrativo de la Oficina de los Fondos Fiduciarios de 
Asociados Múltiples (OFFAM)]; y

iii. Ejecución del Fondo (Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras).
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Figura 2: Arquitectura de Gobernanza del FFAM de las Naciones Unidas para la COVID-19

[Figure 2: Figura 2; Governance structure: Estructura de gobernanza; NSDG Chair: Presidenta del GDS ONU; 
SG’s Designate: Responsable nombrado por el SG; Advisory Committee: Comité Asesor; Secretariat (supports SG’s 
desigante & AC): Secretaría (asiste al responsable nombrado por el SG y al CA; Administrative Agent (MPTF 
Office): Agente Administrativo de la OFFAM; Recipient UN Organizations, Government, NGOs: Organizaciones de 
las Naciones Unidas Receptoras, Gobiernos, ONG; Contributors (public, private, foundations, IFIs & individuals): 
Contribuyentes (públicos, privados, fundaciones, IFI y particulares); Fund transfers: Transferencias del Fondo; 
Decisions: Decisiones.]

Liderazgo.
23. El Fondo funcionará bajo la dirección general del Secretario General de las Naciones 

Unidas a través de la persona que nombre como responsable del Fondo, que actuará como 
Presidente del Comité Asesor y que, bajo la dirección de la Vicesecretaria General/
Presidenta del GNUDS de las Naciones Unidas, tendrá las siguientes responsabilidades:

I. se encargará de la supervisión y la dirección estratégica del Fondo y movilizará sus 
recursos de conformidad con el Mandato;

II. aprobará las propuestas de programas y proyectos, previa revisión técnica por parte 
de la Secretaría del Fondo, así como las decisiones relativas a la financiación;

III. informará al GNUDS de las actividades del Fondo dos veces al año; y
IV. recibirá y estudiará los informes de situación financieros y descriptivos, tanto 

periódicos como anuales, elaborados por la Secretaría del Fondo y el Agente Administrativo.
Comité Asesor.
24. El Comité Asesor apoyará al responsable del Fondo nombrado por el Secretario 

General en la asignación y el desembolso oportunos de los recursos de los donantes.
25. El Comité Asesor prestará asesoramiento al responsable del Fondo nombrado por el 

Secretario General en la gestión del Fondo de las Naciones Unidas para la COVID-19. 
También servirá de foro para debatir cuestiones estratégicas y compartir información sobre la 
cobertura de la financiación.

26. El Comité Asesor estará integrado por organismos, fondos y programas de las 
Naciones Unidas, seleccionados en función del objetivo central del Fondo; hasta cinco 
representantes de los socios contribuyentes, seleccionados por el responsable del Fondo 
nombrado por el Secretario General; representantes de países afectados seleccionados; y 
miembros de oficio como la OMS, la OCAH, ONU-Mujeres, la Oficina de Coordinación para 
el Desarrollo de las Naciones Unidas (OCD) y la OFFAM. El Presidente podrá invitar a otros 
participantes a las reuniones del Comité Asesor.

27. El Comité Asesor se reunirá mensualmente, o con mayor frecuencia si es necesario 
por motivos de urgencia o para el rendimiento óptimo del Fondo, y podrá ser convocado por 
vídeo o teleconferencia.
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Secretaría del Fondo.
28. El Presidente del Comité Asesor contará con el apoyo de una Secretaría del Fondo 

para garantizar la gestión diaria del mismo. La Secretaría del Fondo prestará apoyo técnico y 
de gestión al responsable del Fondo nombrado por el Secretario General; redactará el 
proyecto de estrategia del Fondo para su aprobación por la Presidencia; garantizará la 
rápida entrega de los fondos y los planes de inversión; gestionará las convocatorias de 
propuestas; realizará una evaluación técnica de las solicitudes en consonancia con las 
prioridades estratégicas del Fondo y la evolución de la pandemia; supervisará el desempeño 
programático del Fondo e informará al respecto; y comunicará las necesidades y los 
resultados.

29. La OCD de las Naciones Unidas albergará la Secretaría del Fondo, con el apoyo 
administrativo y de gestión de la OFFAM. La Secretaría inicial del Fondo estará formada por 
un Jefe de Secretaría, un Especialista Técnico, un Responsable de Seguimiento y 
Evaluación y un Asistente de Operaciones. Se fomentarán los préstamos interinstitucionales 
de personal por las entidades de las Naciones Unidas.

30. Los costes de la Secretaría del Fondo se cubrirán por el FFAM de las Naciones 
Unidas para la COVID-19 como costes directos.

Organizaciones Receptoras.
31. El FFAM de las Naciones Unidas para la COVID-19 está concebido con el fin de 

asignar recursos a las Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras para que lleven a 
cabo programas individuales o conjuntos acordes con los objetivos del Fondo.

32. Estas organizaciones celebrarán un Memorando de Entendimiento estándar con la 
OFFAM. Cada Organización de las Naciones Unidas Receptora asumirá la plena 
responsabilidad programática y económica respecto de los fondos que le haya 
desembolsado el Agente Administrativo. Sus costes indirectos podrán alcanzar el 7 %.

33. Las entidades públicas y las organizaciones de la sociedad civil accederán al Fondo 
como socios para la ejecución de las Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras.

Agente Administrativo.
34. El FFAM para la COVID-19 es administrado por la OFFAM, que actúa como Agente 

Administrativo. La OFFAM es un servicio de las Naciones Unidas, albergado por el Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD).

35. La tasa de administración del 1 % de la OFFAM cubre todos los costes del Agente 
Administrativo a lo largo del ciclo de vida del Fondo, desde su diseño, inicio y ejecución 
hasta su cierre.

36. El Agente Administrativo responderá de la gestión fiduciaria eficaz e imparcial y de la 
presentación de los informes financieros y, además, en nombre de las Naciones Unidas 
Participantes:

I. recibirá las contribuciones de los donantes que deseen prestar apoyo financiero al 
Fondo;

II. administrará los fondos recibidos con arreglo a lo dispuesto en el Memorando de 
Entendimiento al que se adjunta el presente Mandato como anexo, y el Acuerdo 
Administrativo, en particular las disposiciones relativas a la liquidación de la cuenta del 
Fondo y otras cuestiones conexas;

III. celebrará un Memorando de Entendimiento estándar con cada Organización de las 
Naciones Unidas Receptora que desee apoyar la realización de actividades, para las que 
recibirá financiación del Fondo;

IV. en función de la disponibilidad, desembolsará los fondos a favor de cada una de las 
Organizaciones Receptoras, de conformidad con las resoluciones del responsable del Fondo 
nombrado por el Secretario General, teniendo en cuenta el presupuesto presentado en el 
documento programático aprobado;

V. velará por la consolidación de los estados e informes a partir de la documentación 
proporcionada por las Organizaciones Receptoras, como se especifica en el Mandato, y se 
los facilitará a los donantes que haya contribuido al Fondo y al responsable del Fondo 
nombrado por el Secretario General;
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VI. elaborará los informes finales, así como las notificaciones de finalización de las 
operaciones del Fondo; y

VII. entregará fondos a las Organizaciones Receptoras para sufragar los costes 
suplementarios de las tareas que el responsable del Fondo nombrado por el Secretario 
General haya decidido asignarles con arreglo al presente Mandato.

Contribuyentes.
37. Podrán aceptarse contribuciones al FFAM para la COVID-19 de Gobiernos, 

organizaciones intergubernamentales o no gubernamentales, el sector privado, 
organizaciones filantrópicas y de particulares. Antes de aceptar una contribución de un 
contribuyente que no sea del ámbito público, el Agente Administrativo actuará con la debida 
diligencia para garantizar que se ajusta a las políticas de las Naciones Unidas sobre las 
contribuciones de los agentes no públicos. El proceso de diligencia debida comprenderá 
consultas con la Secretaría del Fondo, que también podrán celebrarse con las 
Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras.

38. Para contribuir al FFAM para la COVID-19, cada contribuyente deberá firmar un 
Acuerdo Administrativo Estándar. Se insta a los contribuyentes a realizar contribuciones de 
uso general. Si este tipo de contribuciones no es factible porque los donantes tienen 
preferencias específicas, podrán asignarse a una vertiente concreta o a un país 
determinado, si es necesario.

39. El Fondo recibe contribuciones en moneda plenamente convertible o en cualquier 
otra moneda que pueda utilizarse fácilmente. Dichas contribuciones se depositarán en la 
cuenta bancaria designada por la OFFAM y su valor, si se realizan en una moneda distinta 
del dólar estadounidense, se determinará aplicando el tipo de cambio operativo de las 
Naciones Unidas vigente en la fecha de pago. Las ganancias o pérdidas por tipo de cambio 
se registrarán en la cuenta del Fondo que indique el Agente Administrativo y serán asumidas 
por el Fondo.

IV. Acuerdos programáticos
40. El Fondo mantendrá un enfoque centrado en sus objetivos para demostrar el claro 

impacto de sus asignaciones. Como se indica en el apartado 5, el firme compromiso de los 
Gobiernos nacionales es clave para el éxito de este instrumento, que se propone lograr 
efectos de calado y alienta por ello la presentación de propuestas a una escala proporcional.

Ciclo de aprobación de las propuestas iniciales.
41. Paso 1. Dentro de los 10 días siguientes a la recepción de los compromisos de los 

donantes, el responsable del Fondo nombrado por el Secretario General publicará una 
convocatoria de propuestas en la que se esbozarán los criterios de priorización y las 
condiciones para las propuestas de programas y proyectos. Se invitará a las Organizaciones 
de las Naciones Unidas Receptoras de un grupo de países priorizados a presentar 
propuestas de programas y proyectos a los Coordinadores Residentes de las Naciones 
Unidas, según corresponda.

42. Paso 2. Los Coordinadores Residentes de las Naciones Unidas analizarán las 
propuestas de programas proyectos en consulta con el Equipo de las Naciones Unidas en el 
país y presentarán los que se prioricen de acuerdo con los requisitos de la convocatoria, lo 
que en adelante se denominará la «propuesta» del país. Los Coordinadores Residentes de 
las Naciones Unidas podrán presentarla tan pronto como esté ultimada, sin que se 
establezca un plazo inmediato al efecto.

43. Paso 3. La Secretaría del Fondo revisará semanalmente las propuestas de los 
países y someterá su revisión al responsable del Fondo nombrado por el Secretario General, 
así como al Comité Asesor.

44. Paso 4. El Comité Asesor revisará las propuestas de los países y comunicará sus 
observaciones por escrito a la Secretaría del Fondo en un plazo de cinco días. A 
continuación. el responsable del Fondo nombrado por Secretario General aprobará la 
propuesta del país, aceptará solo una parte de la misma, solicitará una nueva revisión, o 
bien la rechazará.
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45. Paso 5a. Si se acepta financiar la propuesta de un país, o una parte de ella, se 
iniciará el proceso de desembolso. Tras la aprobación de una propuesta, el responsable del 
Fondo nombrado por el Secretario General recomendará al Agente Administrativo que 
desembolse la cantidad autorizada a las Organizaciones de las Naciones Unidas 
Receptoras. El responsable del Fondo firmará la solicitud de transferencia de fondos [que 
incluirá toda la documentación pertinente] para permitir el desembolso. El Agente 
Administrativo desembolsará las cantidades autorizadas a la Organización de las Naciones 
Unidas Receptora en un plazo de 72 horas tras recibir toda la documentación requerida y las 
instrucciones del responsable del Fondo.

46. Paso 5b. Si la propuesta de un país se rechaza en su totalidad, el Coordinador 
Residente podrá volver a presentarla teniendo en cuenta la información proporcionada por el 
responsable del Fondo nombrado por el Secretario General.

47. Cuando existan fondos fiduciarios de asociados múltiples en un país concreto, 
gestionados por el Agente Administrativo, podrán utilizarse las correspondientes estructuras 
de gobernanza y acuerdos de gestión de los fondos, bajo la dirección del Coordinador 
Residente de las Naciones Unidas, para examinar y supervisar las propuestas y establecer 
las prioridades.

48. Si se estima necesario en aras de la coherencia y la eficiencia, el responsable del 
Fondo nombrado por el Secretario General podrá solicitar que se pongan a disposición de 
las Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras fondos para financiar actividades 
programáticas en un país en relación con las vertientes 2 y 3 a través de la cuenta de un 
fondo fiduciario de asociados múltiples existente en el propio país, gestionado por el Agente 
Administrativo, sin que haya que abonar ninguna tasa adicional por los servicios de dicho 
Agente. Esos fondos se pondrán a disposición del país, una vez aprobadas las pertinentes 
asignaciones de financiación del Fondo de Respuesta y Recuperación ante la COVID-19, de 
acuerdo con la decisión del responsable del Fondo nombrado por el Secretario General.

Figura 3: Ciclo de Aprobación de propuestas relativas al FFAM de las Naciones Unidas para 
la COVID-19
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[Figure 3: Figura 3; Call for proposals (SG’s designate): Convocatoria de propuestas (responsable nombrado 
por el SG); Submission of Proposals by RCs: Presentación de propuestas por los CR; Review of Proposals 
(Secretariat): Examen de las propuestas (Secretaría); Funding decisions (SG’s designate, Advisory Committee: 
Decisiones sobre financiación (responsable nombrado por el SG, Comité Asesor); Accepted?: ¿Se aprueban?; No: 
No; Yes: Sí; Disbursement (MPTFO): Desembolso (OFFAM); Implementation: Ejecución; Fund: Fondo; Applicant: 
Solicitante.]

Ciclo de aprobación de propuestas para la asignación a un país específico.
49. En caso de que el contribuyente asigne su contribución a un país específico, el 

Coordinador Residente de las Naciones Unidas solicitará a las Organizaciones de las 
Naciones Unidas Receptoras pertinentes que presenten propuestas de proyectos o 
programas. Este proceso irá en paralelo al proceso principal de asignación de contribuciones 
de uso general descrito en los apartados 40-45. El responsable del Fondo nombrado por el 
Secretario General revisará la propuesta para la asignación a un país específico a fin de 
asegurarse de que está en consonancia con el ámbito de aplicación y la estrategia del Fondo 
y la aprobará para el desembolso de fondos, de conformidad con la financiación específica 
recibida.

Ciclos de aprobación de propuestas posteriores.
50. Por decisión del responsable del Fondo nombrado por el Secretario General, todas 

las propuestas presentadas para responder a determinada convocatoria podrán revisarse y 
priorizarse al mismo tiempo, si bien podrán establecerse diferentes plazos para su revisión y 
aprobación.

Presentación de informes, seguimiento y evaluación.
51. El Agente Administrativo preparará informes descriptivos de situación e informes 

financieros consolidados (basados en el informe descriptivo consolidado por la Secretaría y 
el informe financiero consolidado por el Agente Administrativo) y se los proporcionará a cada 
contribuyente del Fondo Fiduciario, así como al Comité Asesor, a más tardar cinco (5) meses 
después del final del año natural (el 31 de mayo).

52. El Agente Administrativo también facilitará a los donantes, al Comité Asesor y a las 
Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras los siguientes estados de actividades:

– El estado financiero certificado anual (denominado origen y uso de los fondos en las 
directrices del GNUDS), que se presentará en los cinco (5) meses siguientes al final del año 
natural (a más tardar, el 31 de mayo); y

– El estado financiero certificado final (origen y uso de los fondos), que se presentará en 
los cinco (5) meses siguientes al final del año natural en el que tenga lugar el cierre 
financiero del Fondo (a más tardar, el 31 de mayo).

53. Los informes consolidados y los documentos conexos se publicarán en el sitio web 
del Agente Administrativo (http://mptf.undp.org).

54. La Secretaría del FFAM para la COVID-19 se encargará del seguimiento continuo y 
la información se consolidará en un sistema de gestión basado en resultados.

55. La Secretaría del Fondo informará periódicamente de la situación al responsable del 
Fondo nombrado por el Secretario General, al Comité Asesor y a los contribuyentes, 
basándose también en los datos recibidos de las Organizaciones de las Naciones Unidas 
Receptoras.

56. Se celebrará una reunión anual de todas las partes interesadas para examinar los 
avances realizados y para tratar los cambios significativos en las circunstancias, así como 
los principales riesgos.

57. En la evaluación se seguirán las normas del Grupo de Evaluación de las Naciones 
Unidas, de acuerdo con la política de evaluación para todo el sistema. El sistema de 
evaluación del Fondo se llevará a cabo a tres niveles (Fondo, país y Organización de las 
Naciones Unidas Receptora) para garantizar un aprendizaje y una rendición de cuentas 
adecuados. El responsable del Fondo nombrado por el Secretario General, en consulta con 
el Comité Asesor, emitirá la respuesta de la dirección a la evaluación a nivel del Fondo. El 
coste de la evaluación se sufragará con la contribución al Fondo.
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ANEXO B
Memorando de Entendimiento entre las Naciones Unidas y el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo relativo a los aspectos operativos del 
Fondo de las Naciones Unidas de Respuesta y Recuperación ante la COVID-19

El presente Memorando de Entendimiento se celebra entre las Naciones Unidas, 
representadas por la Oficina Ejecutiva del Secretario General, y el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD), representado por la Oficina de los Fondos Fiduciarios de 
Asociados Múltiples (OFFAM). En lo sucesivo, las Naciones Unidas y el PNUD se 
denominarán, conjuntamente, las «Partes».

Considerando que el Secretario General de las Naciones Unidas puso en marcha la 
Respuesta del Sistema de las Naciones Unidas a la Pandemia de COVID-19 para aunar los 
esfuerzos de todas las entidades de la Organización y ofrecer una plataforma para la 
coordinación interinstitucional frente a la pandemia;

CONSIDERANDO que, de acuerdo con el mandato (el «Mandato») del Fondo de las 
Naciones Unidas de Respuesta y Recuperación ante la COVID-19 (el «Fondo»), de 31 de 
marzo de 2020, con sus posibles modificaciones posteriores, que se adjunta como Anexo A 
y que, por remisión, se incorpora al presente Memorando de Entendimiento, el Secretario 
General ha solicitado a la OFFAM que actúe en calidad de Agente Administrativo del Fondo, 
encargándose de su administración bajo la dirección y orientación general del responsable 
del Fondo nombrado por el Secretario General, de abril de 2020 («la fecha de inicio») a abril 
de 2022 («fecha de finalización»);

Considerando que el PNUD está dispuesto y capacitado para administrar el Fondo de las 
Naciones Unidas de Respuesta y Recuperación ante la COVID-19 de conformidad con el 
presente Memorando de Entendimiento y el Mandato del Fondo;

Considerando que las organizaciones correspondientes del sistema de las Naciones 
Unidas participarán en el Fondo en calidad de Organizaciones de las Naciones Unidas 
Receptoras mediante la firma del Memorando de Entendimiento estándar para las 
Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras, que se adjunta como Anexo C al 
presente instrumento; y

Considerando que el PNUD también participará en el Fondo de las Naciones Unidas de 
Respuesta y Recuperación ante la COVID-19 en calidad de Organización de las Naciones 
Unidas Receptora mediante la firma del Memorando de Entendimiento estándar para las 
Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras, desempeñando unas funciones 
independientes y diferenciadas de las propias de su labor de Agente Administrativo del 
Fondo;

Por consiguiente, las Partes convienen en lo siguiente:

Artículo I.  Funciones del responsable del Fondo nombrado por el Secretario General y del 
Agente Administrativo.

Cometidos del responsable del Fondo nombrado por el Secretario General:
El responsable del Fondo nombrado por el Secretario General, actuando bajo la 

dirección de la Vicesecretaria General/Presidenta del Grupo de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo Sostenible (GNUDS), tendrá los siguientes cometidos:

1. se encargará de la supervisión y la dirección estratégica del Fondo y movilizará sus 
recursos de conformidad con el Mandato;

2. aprobará las propuestas de proyectos, previa revisión técnica por parte de la 
Secretaría del Fondo, y adoptará las decisiones en materia de financiación;

3. informará al GNUDS de las actividades del Fondo dos veces al año; y
4. recibirá y estudiará los informes de situación financieros y descriptivos, tanto 

periódicos como anuales, elaborados por la Secretaría del Fondo y el Agente Administrativo.
Cometidos del Agente Administrativo:
5. Las Naciones Unidas encomiendan a la OFFAM (en adelante, el «Agente 

Administrativo») que actúe en calidad de Agente Administrativo en relación con el Fondo, de 
conformidad con las condiciones establecidas en el presente Memorando de Entendimiento. 
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El Agente Administrativo acepta dicho nombramiento bajo la premisa de que las 
Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras asumen la plena responsabilidad 
programática y económica de los fondos que les sean desembolsados por el Agente 
Administrativo. El nombramiento permanecerá vigente hasta que expire o se revoque, de 
conformidad con el artículo VIII del presente Memorando de Entendimiento.

6. El Agente Administrativo responderá de la gestión fiduciaria eficaz e imparcial y de la 
presentación de los informes financieros y, además, en nombre de las Organizaciones de las 
Naciones Unidas:

a) recibirá las contribuciones de los donantes que deseen prestar apoyo financiero al 
Fondo;

b) administrará los fondos recibidos con arreglo a lo dispuesto en el presente 
Memorando de Entendimiento y el Acuerdo Administrativo (definido en el apartado 7 del 
presente artículo), en particular, las disposiciones relativas a la liquidación de la cuenta del 
Fondo y otras cuestiones conexas;

c) celebrará un Memorando de Entendimiento estándar con cada Organización de las 
Naciones Unidas Receptora que desee apoyar la realización de actividades, para las que 
recibirá financiación del Fondo, incorporando a aquel el presente Memorando de 
Entendimiento y el Mandato;

d) en función de la disponibilidad, desembolsará los fondos a cada una de las 
Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras, de conformidad con las decisiones del 
responsable del Fondo nombrado por el Secretario General, teniendo en cuenta el 
presupuesto fijado en el documento programático aprobado(4);

(4) En el sentido que se le da en el presente documento, por «documento programático» se entenderá el plan de 
trabajo anual o el documento de programa o proyecto, etc., aprobado por el responsable del Fondo nombrado por el 
Secretario General a efectos de la asignación de fondos.

e) velará por la consolidación de los estados e informes a partir de la documentación 
proporcionada por las Organizaciones Receptoras y se los facilitará a los donantes que 
hayan contribuido al Fondo y al responsable del Fondo nombrado por el Secretario General;

f) elaborará los informes finales, así como las notificaciones de que las operaciones del 
Fondo han finalizado, de conformidad con el artículo IV;

g) entregará fondos a las Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras para 
sufragar los costes suplementarios de las tareas que el responsable del Fondo nombrado 
por el Secretario General haya decidido asignarles (según lo previsto en el apartado 3 del 
artículo II con arreglo al Mandato.

7. El Agente Administrativo suscribirá un Acuerdo Administrativo Estándar, utilizando el 
formulario que se adjunta como Anexo B (en adelante, el «Acuerdo Administrativo»), con 
cada uno de los donantes que desee prestar apoyo financiero al Fondo y velará por que se 
publique una copia del modelo de Acuerdo Administrativo, así como la información sobre las 
contribuciones de los donantes, en el sitio web del Agente Administrativo (http://
mptfundp.org/factsheetifund/COV00) y en el de la Oficina Ejecutiva de la Secretaría General 
(www.un.org), según proceda.

8. Las Naciones Unidas no responderán de las acciones u omisiones del Agente 
Administrativo ni de su personal, ni tampoco de las de quienes presten servicios en su 
nombre, salvo que hubieran contribuido a aquellas con sus propias acciones u omisiones. En 
este sentido, las Naciones Unidas o las Partes responderán de forma proporcional por las 
acciones u omisiones a ellas atribuibles, salvo que se disponga otra cosa. Además, se 
eximirá a los donantes de toda responsabilidad derivada de las actividades realizadas por las 
Partes en virtud del presente Memorando de Entendimiento.

9. El Agente Administrativo podrá cobrar una tasa administrativa del uno por ciento (1 %) 
de la contribución económica de cada donante que suscriba un Acuerdo Administrativo, para 
sufragar los gastos en los que incurra en el cumplimiento de las funciones que le atribuye el 
presente Memorando de Entendimiento.

10. Cuando el Agente Administrativo sea, asimismo, una Organización Receptora, se 
establecerá una clara distinción entre sus funciones como Agente Administrativo y las que 

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 49  Acuerdo Administrativo Estándar relativo al Fondo de Respuesta y Recuperación ante 
COVID-19 

– 580 –



desempeñe como Organización Receptora, en concreto en lo referente a las líneas 
jerárquicas diferenciadas y al marco de responsabilidad.

11. En caso de que las Naciones Unidas resuelvan prorrogar el Fondo después de su 
fecha de finalización sin que se hayan efectuado contribuciones adicionales a este, el Agente 
Administrativo podrá imputar al Fondo un gasto directo por el importe que corresponda 
según las orientaciones del Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo (GNUD) 
vigentes en ese momento, con vistas a sufragar el coste de la prolongación de sus 
funciones.

Artículo II.  Cuestiones financieras.
Agente Administrativo.
1. El Agente Administrativo creará una cuenta del libro mayor específica conforme a su 

reglamento financiero y reglamentación financiera detallada para ingresar y gestionar los 
fondos recibidos en virtud del Acuerdo Administrativo (en lo sucesivo, la «cuenta del 
Fondo»). El Agente Administrativo gestionará la cuenta del Fondo conforme a las normas, 
reglas, políticas y procedimientos que le sean de aplicación, incluidos los relativos a los 
intereses.

2. Ni las pérdidas ni las ganancias derivadas del cambio de divisas se imputarán al 
Agente Administrativo, sino que se reflejarán en el aumento o disminución de los fondos 
disponibles para su desembolso a las Organizaciones Receptoras.

3. Siempre que haya fondos disponibles, el Agente Administrativo efectuará 
desembolsos con cargo a la cuenta del Fondo siguiendo las decisiones del responsable del 
Fondo nombrado por el Secretario General, teniendo en cuenta el presupuesto fijado en el 
documento programático aprobado. Los desembolsos se corresponderán con los gastos 
directos e indirectos contemplados en el presupuesto.

4. Como norma general, el Agente Administrativo efectuará los desembolsos en el plazo 
de cinco (5) días hábiles desde la recepción del correspondiente documento programático 
aprobado, siguiendo las decisiones que le traslade el responsable del Fondo nombrado por 
el Secretario General, de conformidad con el Mandato, junto con una copia del documento 
programático en cuestión firmado por todas las partes pertinentes. El Agente Administrativo 
desembolsará los fondos a las Organizaciones Receptoras mediante transferencia bancaria. 
Cada Organización facilitará por escrito al Agente Administrativo los datos de la cuenta 
bancaria a la que se realizarán las transferencias derivadas del correspondiente acuerdo 
entre ambos. Cuando realice una transferencia a una Organización Receptora, el Agente 
Administrativo comunicará a la Tesorería de aquella lo siguiente: a) la cuantía transferida; b) 
la fecha valor de la transferencia; y c) que la transferencia ha sido ordenada por la OFFAM 
respecto del Fondo, de conformidad con el acuerdo correspondiente entre el Agente 
Administrativo y la Organización Receptora.

5. En caso de que el saldo de la cuenta del Fondo a la fecha en que esté programado un 
desembolso sea insuficiente para satisfacerlo, el Agente Administrativo consultará al 
responsable del Fondo nombrado por el Secretario General y hará el desembolso, en su 
caso, en función de lo que decida este último.

Artículo III.  Actividades de las Organizaciones Receptoras.
1. Las Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras que hayan celebrado el 

Memorando de Entendimiento previsto en el Anexo C serán responsables de la ejecución de 
las actividades programáticas que se describen en el documento programático aprobado y 
cada una de ellas las llevará a cabo de conformidad con las normas, reglas, políticas y 
procedimientos que le sean de aplicación, incluidos los relativos a adquisiciones y a la 
selección y evaluación de los socios para la ejecución. Por consiguiente, la contratación y 
gestión del personal, la adquisición de equipos y suministros, la contratación de servicios y 
cualquier otro contrato que se suscriba se regirán por dichas normas, reglas, políticas y 
procedimientos.
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Artículo IV.  Informes.
1. El Agente Administrativo facilitará al responsable del Fondo nombrado por el 

Secretario General y a los donantes los informes que figuran a continuación, elaborados a 
partir de la documentación que le haya proporcionado cada una de las Organizaciones 
Receptoras:

a) los estados que recojan los compromisos, depósitos y transferencias de los donantes 
a las Organizaciones Receptoras, así como cualquier otra información de carácter 
económico que pueda consultarse directamente y en tiempo real en el portal de la OFFAM 
(http://mptfundp.org/factsheet/fund/COV00);

b) el informe financiero anual consolidado de las actividades realizadas con arreglo al 
Fondo a fecha de 31 de diciembre, que se presentará a más tardar el 31 de mayo siguiente 
al final del año natural; y

c) el informe financiero final consolidado, una vez ultimadas todas las actividades del 
proyecto financiadas por el Fondo, incluidas las del último año, que se presentará a más 
tardar el 31 de mayo siguiente al final del año natural en el que tenga lugar el cierre 
financiero del Fondo.

2. La Secretaría del Fondo facilitará al responsable del Fondo nombrado por el 
Secretario General y a los donantes los informes que figuran a continuación, elaborados a 
partir de la documentación que le haya proporcionado cada una de las Organizaciones 
Receptoras:

a) los informes descriptivos anuales de situación consolidados, elaborados a partir de los 
informes descriptivos anuales proporcionados por las Organizaciones Receptoras, que se 
presentarán en los cinco (5) meses siguientes al final del año natural (a más tardar, el 31 de 
mayo); y

b) el informe descriptivo consolidado final, elaborado a partir de los informes descriptivos 
finales proporcionados por las Organizaciones Receptoras una vez finalizadas las 
actividades previstas en el documento programático aprobado, incluidas las del último año, 
que se presentará en los seis (6) meses siguientes al final del año natural (a más tardar, el 
30 de junio) en que tenga lugar el cierre financiero del Fondo. Este informe contendrá un 
resumen de los resultados y logros alcanzados, en relación con las metas y objetivos del 
Fondo.

3. El Agente Administrativo también facilitará al responsable del Fondo nombrado por el 
Secretario General y a los donantes los siguientes estados sobre las actividades que realice 
en el ejercicio de sus funciones:

a) el estado financiero certificado anual (denominado origen y uso de los fondos en las 
directrices del GNUD), que se presentará en los cinco (5) meses siguientes al final del año 
natural (a más tardar, el 31 de mayo); y

b) el estado financiero certificado final (origen y uso de los fondos), que se presentará en 
los cinco (5) meses siguientes al final del año natural en el que tenga lugar el cierre 
financiero del Fondo (a más tardar, el 31 de mayo).

4. Los informes consolidados y los documentos conexos se publicarán en la página web 
del Fondo, alojada en el portal de la OFFAM.

Artículo V.  Supervisión y evaluación.
Supervisión.
1. El Fondo se supervisará de conformidad con lo dispuesto en el Mandato. Las Partes y 

los donantes mantendrán consultas, como mínimo, una vez al año y según proceda, para 
revisar la situación del Fondo. Además, debatirán toda modificación sustancial del Fondo y 
se notificarán recíprocamente de inmediato cualquier circunstancia significativa o riesgo 
grave que interfiera o pueda interferir en la consecución de los resultados previstos en el 
Mandato, financiados total o parcialmente mediante las contribuciones de los donantes.

Evaluación.
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2. La evaluación del Fondo, que, si procede, podrá ser realizada conjuntamente por las 
Partes, los donantes y otros socios, se llevará a cabo con arreglo al Mandato.

3. El responsable del Fondo nombrado por el Secretario General y el Comité Asesor del 
Fondo recomendarán una evaluación conjunta cuando se requiera una revisión amplia de los 
resultados del Fondo en su conjunto o de uno de ellos en concreto. El informe de evaluación 
conjunta se publicará en los sitios web de las Naciones Unidas (www.un.org) y del Agente 
Administrativo (http://mptf.undp.org/factsheet/fund/COV00).

4. Asimismo, las Partes reconocen que los donantes, por su propia iniciativa y de manera 
individual o en colaboración con otros socios, podrán evaluar o revisar su cooperación con el 
Agente Administrativo, el responsable del Fondo nombrado por el Secretario General y las 
Organizaciones Receptoras, con vistas a determinar el grado de consecución de los 
resultados y la medida en que se han utilizado las contribuciones de la forma prevista. Estas 
iniciativas se notificarán a las Partes y a las Organizaciones Receptoras, con las que se 
mantendrán consultas sobre el alcance y la ejecución de tales evaluaciones y revisiones, en 
las cuales se les invitará a tomar parte. Previa petición, las Partes y las mencionadas 
Organizaciones colaborarán proporcionando información dentro de los límites que les 
impongan sus normas, reglas, políticas y procedimientos. El donante o donantes respectivos 
correrán con todos los gastos, salvo acuerdo en contrario. Las Partes y las Organizaciones 
Receptoras reconocen que dichas evaluaciones o revisiones no constituyen auditorías de las 
finanzas, del cumplimiento ni de otros aspectos del Fondo, ni tampoco de los programas, 
proyectos o actividades financiados en virtud del Memorando de Entendimiento estándar 
formalizado con dichas Organizaciones.

Artículo VI.  Auditoría.
Auditoría interna y externa.
1. Las actividades relacionadas con el Fondo realizadas por el Agente Administrativo y 

por las Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras serán auditadas exclusivamente 
por sus respectivos auditores internos y externos, de conformidad con su reglamento 
financiero y reglamentación financiera detallada o normativa equivalente. Los 
correspondientes informes de auditoría se harán públicos, salvo que las políticas y los 
procedimientos del Agente Administrativo o de cada Organización Receptora dispongan otra 
cosa.

Auditorías internas conjuntas.
2. Los Servicios de Auditoría Interna de las Partes y las Organizaciones de las Naciones 

Unidas Receptoras podrán estudiar la posibilidad de realizar auditorías internas conjuntas, 
de conformidad con el Marco de Auditorías Internas Conjuntas de Actividades Conjuntas de 
las Naciones Unidas, en particular, su planteamiento basado en riesgos y las disposiciones 
relativas a la publicación de informes de auditoría interna del Fondo. Para ello, los Servicios 
de Auditoría Interna de las Partes y de las Organizaciones de las Naciones Unidas 
Receptoras consultarán al responsable del Fondo nombrado por el Secretario General.

Coste de las auditorías internas.
3. El Fondo se hará cargo del coste total de las actividades de auditoría interna que le 

incumban.
Auditorías de los socios para la ejecución.
4. La parte de la contribución que una Organización Receptora haya transferido a sus 

socios para la ejecución y vaya a destinarse a las actividades necesarias para la ejecución 
del Fondo será auditada conforme a lo previsto en el reglamento financiero y la 
reglamentación financiera detallada de esa Organización, así como a sus políticas y 
procedimientos. Los correspondientes informes de auditoría se difundirán de conformidad 
con las políticas y los procedimientos de dicha Organización.
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Artículo VII.  Explotación, abuso o acoso sexuales.
1. Las Partes mantienen una política de tolerancia cero ante la explotación, el abuso y el 

acoso sexuales y han contraído el firme compromiso de adoptar todas las medidas 
necesarias para prevenir y combatir sus manifestaciones en las actividades del programa. El 
Agente Administrativo y las Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras reconocen 
la importancia de que todo el personal de las Naciones Unidas, los contratistas, los socios 
para la ejecución, los proveedores y los terceros que intervengan en actividades conjuntas o 
en las del Agente Administrativo o la Organización de las Naciones Unidas Receptora (en lo 
sucesivo, dichas personas y entidades se denominarán conjuntamente «personas o 
entidades» y, a título individual, «persona o entidad») estén a la altura de los principios de 
integridad más exigentes establecidos por cada organización de las Naciones Unidas. Las 
personas y entidades no deberán participar en conductas constitutivas de explotación, abuso 
o acoso sexuales, tal y como se definen a continuación.

2. Definiciones:
a) por «explotación sexual» se entenderá todo abuso o intento de abuso de una situación 

de vulnerabilidad, una relación de poder desigual o una relación de confianza, con fines 
sexuales, incluidos, entre otros, la obtención de beneficios materiales, sociales o políticos 
por la explotación sexual de otra persona;

b) por «abuso sexual» se entenderá toda agresión o amenaza de agresión física de 
naturaleza sexual, cometida mediante el empleo de la fuerza o la coerción o en situación de 
desigualdad; y

c) por «acoso sexual» se entenderá toda conducta no deseada de naturaleza sexual que 
pueda razonablemente ofender o humillar, o ser percibida como una ofensa o humillación, 
cuando dicha conducta interfiera en el trabajo, constituya una condición para mantenerlo o 
cree un ambiente laboral intimidatorio, hostil u ofensivo. El acoso sexual puede darse en el 
lugar de trabajo o estar relacionado con la actividad laboral. Normalmente se refleja en un 
patrón de conducta, pero también puede adoptar la forma de un incidente aislado. A la hora 
de evaluar si las expectativas o percepciones son razonables deberá tenerse en cuenta el 
punto de vista de la persona a la que se dirige la conducta.

3. Investigación e información:
a) Investigación:
i) La investigación de las denuncias de explotación o abuso sexual presentadas en el 

marco de las actividades programáticas financiadas con el Fondo se llevará a cabo, cuando 
proceda, por el Servicio de Investigación de la Organización de las Naciones Unidas 
Receptora que corresponda, de conformidad con sus normas, reglamentos, políticas y 
procedimientos. Cuando el socio para la ejecución de la actividad financiada, así como las 
partes responsables, los receptores secundarios y las demás entidades prestadoras de 
servicios relacionados con las actividades programáticas sean Organizaciones de las 
Naciones Unidas, será el Servicio de Investigación de la Organización de que se trate el que 
investigue las denuncias, de conformidad con sus normas, reglamentos, políticas y 
procedimientos. Cuando la Organización de las Naciones Unidas Receptora no lleve a cabo 
la investigación por sí misma, pedirá al socio para la ejecución de la actividad financiada y a 
las partes responsables, los receptores secundarios y las demás entidades prestadoras de 
servicios relacionados con las actividades programáticas que procedan a investigar las 
denuncias de explotación y abuso sexuales que sean lo bastante verosímiles como para 
justificar una investigación.

ii) Cuando el posible investigado haya sido contratado por más de una Organización de 
las Naciones Unidas que participe en el Fondo, los Servicios de Investigación de las 
Organizaciones de las Naciones Unidas afectadas (el Agente Administrativo o la 
Organización de las Naciones Unidas Receptora) podrán estudiar la posibilidad de realizar 
una investigación conjunta o coordinada, y decidir qué marco aplicar.

iii) La investigación de las denuncias de acoso sexual atribuido al personal de las 
Naciones Unidas o al personal que participe en el Fondo y que haya sido contratado por el 
Agente Administrativo o por una de las Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras 
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se llevará a cabo por el Servicio de Investigación de la Organización de las Naciones Unidas 
correspondiente, de conformidad con sus normas, reglamentos, políticas y procedimientos.

b) Información sobre las denuncias investigadas por las Organizaciones de las Naciones 
Unidas Receptoras y sus socios para la ejecución:

i) Las denuncias de acoso o abuso sexual que se hayan recibido o se estén investigando 
por la Organización de las Naciones Unidas Receptora, así como aquellas que sean lo 
bastante verosímiles como para justificar una investigación, recibidas de los socios para la 
ejecución de las Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras mediante el proceso de 
denuncia de explotación y abusos sexuales del Secretario General (la «publicación de 
denuncias»)(5), serán notificadas de inmediato al responsable del Fondo nombrado por el 
Secretario General, el Agente Administrativo y los donantes, sin perjuicio de la situación de 
la Organización Receptora.

(5) El grado de detalle de la información recogida en la publicación de denuncia en las distintas etapas del 
proceso de investigación puede consultarse en: https://www.un.org/preventing-sexual-exploitation-and-abuse/
content/data-allegations-un-system-wide. La información se publicará en tiempo real y también en informes 
mensuales.

ii) Las Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras que no participen en la 
publicación notificarán inmediatamente al responsable del Fondo nombrado por el Secretario 
General, al Agente Administrativo y a los donantes las denuncias de explotación o abusos 
sexuales que haya recibido o esté investigando cualquiera de dichas organizaciones, a 
través del sistema que utilicen habitualmente para informar de este tipo de cuestiones a sus 
órganos directivos pertinentes.

c) Información sobre las denuncias verosímiles y las medidas adoptadas a raíz de una 
investigación:

i) Toda denuncia verosímil de explotación o abuso sexual investigada por la Organización 
de las Naciones Unidas Receptora, así como toda denuncia verosímil que haya sido recibida 
e investigada por los socios para la ejecución de dicha organización, será notificada 
inmediatamente al responsable del Fondo nombrado por el Secretario General, al Agente 
Administrativo y a los donantes, a través de la publicación de la denuncia.

ii) Si la Organización de las Naciones Unidas Receptora concluye que un caso 
determinado puede tener repercusiones significativas en su relación con el Fondo o con el 
donante, informará inmediatamente, con el mismo grado de detalle ofrecido en la publicación 
de la denuncia, al Agente Administrativo y al responsable del Fondo nombrado por el 
Secretario General de los resultados de su investigación, o de los resultados de cualquier 
investigación de sus socios para la ejecución de la que tuviese conocimiento, respecto de los 
casos contenidos en la publicación de denuncias que estén vinculados a las actividades 
financiadas con el Fondo y en los que se haya detectado una situación de explotación o 
abusos sexuales. Una vez recibida la información sobre los resultados de la investigación, 
será responsabilidad del Agente Administrativo ponerse inmediatamente en contacto con las 
oficinas pertinentes en materia de integridad o investigación (u órganos equivalentes) del 
donante.

iii) Una vez constatada la verosimilitud de una denuncia de explotación o abusos 
sexuales, cada una de las Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras decidirá 
sobre las medidas contractuales, disciplinarias o administrativas, incluida la remisión a las 
autoridades nacionales, que deban adoptarse como consecuencia de la investigación, de 
conformidad con sus normas, reglamentos, políticas y procedimientos internos en materia 
disciplinaria o administrativa, según proceda. Mediante la publicación de la denuncia, la 
Organización de las Naciones Unidas Receptora afectada pondrá en conocimiento del 
Agente Administrativo y el responsable del Fondo nombrado por el Secretario General las 
medidas adoptadas como consecuencia de una denuncia verosímil de explotación o abusos 
sexuales en el marco de las actividades programáticas financiadas con el Fondo.

iv) Con respecto a las denuncias verosímiles de acoso sexual (en el marco de la 
actividad interna de la Organización de las Naciones Unidas Receptora), la organización de 
que se trate comunicará las medidas adoptadas al Agente Administrativo, al responsable del 
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Fondo nombrado por el Secretario General, y a los donantes del Fondo por la vía habitual de 
información a sus órganos directivos pertinentes. El Agente Administrativo comunicará al 
responsable del Fondo nombrado por el Secretario General y los donantes del Fondo, por la 
vía habitual de información a su órgano directivo pertinente, las medidas adoptadas a raíz de 
una investigación realizada por el propio Agente Administrativo por la que se haya 
constatado la credibilidad de una denuncia de acoso sexual relacionada con su actividad 
interna.

4. Toda información facilitada por una Organización de las Naciones Unidas Receptora 
de conformidad con los apartados precedentes se comunicará con arreglo a sus normas, 
reglamentos, políticas y procedimientos, y sin perjuicio de los derechos relativos a la 
protección, seguridad e intimidad de las personas afectadas y de sus garantías procesales.

Artículo VIII.  Comunicación y transparencia.
1. De conformidad con las normas, reglas, políticas y procedimientos oportunos de las 

Partes y las Organizaciones Receptoras, cada Parte adoptará las medidas convenientes 
para dar publicidad al Fondo y reconocer debidamente el mérito de las otras Partes y 
Organizaciones. En la información que se facilite a la prensa y a los beneficiarios del Fondo, 
así como en todo el material publicitario conexo y en las notificaciones, informes y 
publicaciones oficiales, se pondrán de relieve los resultados logrados y se reconocerá la 
labor del Gobierno anfitrión, de los donantes, de las Organizaciones Receptoras, de las 
Partes y de las demás entidades pertinentes. En concreto, las Partes velarán por que se 
mencione y reconozca debidamente la labor de las Organizaciones Receptoras y los socios 
nacionales en todas las comunicaciones externas relativas al Fondo.

2. Las Partes, tras consultar a las Organizaciones Receptoras, se cerciorarán de que se 
publiquen en el sitio web de la Oficina Ejecutiva de la Secretaría General (www.un.org) y en 
el del Agente Administrativo (http://mptf.undp.org), para conocimiento general, las decisiones 
referentes a la revisión y aprobación del Fondo, así como los informes periódicos sobre el 
desarrollo de su actividad, cuando proceda. Entre dichos informes y documentos podrán 
figurar los programas del responsable del Fondo nombrado por el Secretario General, que ya 
hayan sido aprobados o que estén pendientes de aprobación, los informes anuales 
financieros y de situación de los fondos y las evaluaciones externas, en su caso.

3. Las Partes y las Organizaciones Receptoras han hecho suyo el principio de 
transparencia en las operaciones del Fondo, de conformidad con sus respectivas normas, 
reglas, políticas y procedimientos. Los donantes, las Partes, la Organización Receptora y el 
Gobierno anfitrión, cuando proceda, harán todo lo posible por consultarse entre sí antes de 
publicar o difundir cualquier información que se considere sensible.

Artículo IX.  Extinción, modificación, terminación y saldos no utilizados.
1. El presente Memorando de Entendimiento se extinguirá con la entrega a los donantes 

de los estados financieros finales certificados, de conformidad con la letra b) del apartado 3 
del artículo IV.

2. El presente Memorando de Entendimiento solo podrá modificarse mediante acuerdo 
por escrito de las Partes.

3. Cualquiera de las Partes podrá retirarse del presente Memorando de Entendimiento, 
notificándoselo a la otra Parte con treinta (30) días de antelación, siempre que se mantenga 
en vigor el apartado 5 de este artículo a los efectos que en él se establecen.

4. El Agente Administrativo, de una parte, o las Naciones Unidas, de otra, podrán revocar 
el nombramiento del Agente Administrativo, notificándoselo por escrito a la otra Parte con 
treinta (30) días de antelación, siempre que se mantenga en vigor el referido apartado 5 a los 
efectos que en él se establecen. En caso de que se produzca dicha revocación, las Partes 
acordarán las medidas necesarias para finalizar todas las actividades de forma rápida y 
ordenada, al objeto de minimizar costes y gastos.

5. Los compromisos asumidos por las Partes en virtud del presente Memorando de 
Entendimiento se mantendrán en vigor tras la terminación del mismo, la revocación del 
nombramiento del Agente Administrativo o la retirada de las Naciones Unidas, en la medida 
en que sea necesario para garantizar una conclusión ordenada de las actividades y la 

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 49  Acuerdo Administrativo Estándar relativo al Fondo de Respuesta y Recuperación ante 
COVID-19 

– 586 –



ultimación de los informes finales, la retirada de personal, fondos y bienes, la liquidación de 
cuentas entre el Agente Administrativo y las Organizaciones Receptoras y la liquidación de 
las obligaciones contractuales en relación con subcontratistas, consultores y proveedores.

6. El remanente que obre en las cuentas del libro mayor de cada una de las 
Organizaciones de las Naciones Unidas Participantes, una vez concluidas las actividades 
que tengan encomendadas según el documento programático, aprobado se reintegrará a la 
cuenta del Fondo en cuanto sea posible administrativamente y antes del cierre financiero de 
dichas actividades. Por su parte, el remanente que obre en la cuenta del Fondo una vez que 
este haya concluido su actividad se utilizará para el fin mutuamente acordado o se 
reintegrará a los donantes en proporción a su contribución al mismo, en la forma en la que 
estos convengan con el responsable del Fondo nombrado por el Secretario General.

Artículo X.  Notificaciones.
1. Podrán realizar cuanto venga exigido o autorizado en virtud del presente Memorando 

de Entendimiento la Coordinadora Ejecutiva de la OFFAM, o el representante que designe, 
en nombre del Agente Administrativo, y el representante del Fondo nombrado por el 
Secretario General, o el representante que designe, en nombre de las Naciones Unidas.

2. Las notificaciones o solicitudes que deban cursarse o que se autoricen en virtud del 
presente Memorando de Entendimiento se harán por escrito y se considerarán debidamente 
efectuadas cuando hayan sido entregadas en mano o enviadas por correo o por cualquier 
otro medio de comunicación acordado a la Parte destinataria de las mismas, en la dirección 
especificada en el Anexo D al presente Memorando o en otra distinta que esa Parte 
comunique por escrito a la Parte que efectúa la notificación o la solicitud.

Artículo XI.  Entrada en vigor.
El presente Memorando de Entendimiento entrará en vigor en el momento de su firma 

por las Partes y seguirá surtiendo efecto hasta su extinción o terminación.

Artículo XII.  Solución de controversias.
Las Partes harán todo cuanto esté en su mano para solucionar con rapidez, mediante 

negociaciones directas, toda desavenencia, controversia o reclamación que se derive del 
presente Memorando de Entendimiento o de su incumplimiento, o que guarde relación con 
ellos. Las desavenencias, controversias o reclamaciones que no se hayan solucionado en el 
plazo de sesenta (60) días desde la fecha en la que una de las Partes le haya notificado a la 
otra la naturaleza del conflicto y las medidas que deben adoptarse para subsanarlo se 
resolverán mediante consultas entre el Administrador del PNUD (por el PNUD) y el 
responsable del Fondo nombrado por el Secretario General (por las Naciones Unidas) y, si 
ello no bastara para solucionarlo, el asunto se someterá al Secretario General de las 
Naciones Unidas para su resolución.

ANEXO C
Memorando de Entendimiento entre las Organizaciones de las Naciones Unidas 
Receptoras(6) y el PNUD relativo a los Aspectos Operativos del Fondo de las 

Naciones Unidas de Respuesta y Recuperación ante la COVID-19

(6) Tal y como se indica en la sección de firmas.

Considerando que el Secretario General de las Naciones Unidas puso en marcha la 
Respuesta del Sistema de las Naciones Unidas a la Pandemia de COVID-19 para aunar los 
esfuerzos de todas las entidades de la Organización y ofrecer una plataforma para la 
coordinación interinstitucional frente a la pandemia;

Considerando que, de acuerdo con el mandato (el «Mandato») del Fondo de las 
Naciones Unidas de Respuesta y Recuperación ante la COVID-19 (el «FFAM de la ONU 
para la COVID-19» o el «Fondo») de 31 de marzo de 2020, con sus posibles modificaciones 
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posteriores (se adjunta una copia como Anexo A), el Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo (el «PNUD»), por medio de su Oficina de los Fondos Fiduciarios de Asociados 
Múltiples (la «OFFAM»), actuará en calidad de Agente Administrativo del Fondo, 
encargándose de su administración, de abril de 2020 («fecha de inicio») a abril de 2022 
(«fecha de finalización»);

Considerando que las Naciones Unidas y el PNUD han acordado las condiciones en las 
que la OFFAM actuará en calidad de Agente Administrativo del Fondo y entregará los fondos 
a las Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras que decidan participar en 
actividades programáticas financiadas con el Fondo, que son las previstas en el Memorando 
que se adjunta como Anexo B (en lo sucesivo, el «Memorando de Entendimiento del 
Fondo»); y

Considerando que las Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras han 
convenido en recibir financiación a través del Fondo y en realizar actividades programáticas 
acordes con el Mandato, el Memorando de Entendimiento del Fondo y el presente 
Memorando.

Por consiguiente, las Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras y el PNUD (en 
lo sucesivo, denominados conjuntamente las «Partes») convienen en lo siguiente:

Artículo I.  Administración del Fondo.
1. La OFFAM actuará en calidad de Agente Administrativo en los términos previstos en el 

Mandato y en el Memorando de Entendimiento del Fondo. El Agente Administrativo ejerce 
sus funciones bajo la premisa de que las Organizaciones de las Naciones Unidas que 
reciben financiación del Fondo asumen la plena responsabilidad programática y económica 
de los fondos que les sean desembolsados por el Agente Administrativo.

2. El Agente Administrativo responderá de la gestión fiduciaria eficaz e imparcial y de la 
presentación de los informes financieros. El Agente Administrativo:

a) recibirá las contribuciones de los donantes que deseen prestar apoyo financiero al 
Fondo;

b) administrará los fondos recibidos con arreglo a lo dispuesto en el Memorando de 
Entendimiento del Fondo, el presente Memorando de Entendimiento y el Acuerdo 
Administrativo (definido en el apartado 4 del presente artículo), en particular, las 
disposiciones relativas a la liquidación de la cuenta del Fondo y otras cuestiones conexas;

c) celebrará un Memorando de Entendimiento estándar con cada Organización de las 
Naciones Unidas Receptora que desee apoyar la realización de actividades, para las que 
recibirá financiación del Fondo, incorporando a aquel el Memorando de Entendimiento del 
Fondo y el Mandato;

d) en función de la disponibilidad, desembolsará los fondos a cada una de las 
Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras de conformidad con las instrucciones 
del responsable del Fondo nombrado por el Secretario General, teniendo en cuenta el 
presupuesto fijado en el documento programático aprobado por este último;

e) entregará fondos a las Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras para 
sufragar los costes suplementarios de las tareas que el responsable del Fondo nombrado 
por el Secretario General haya decidido asignarles con arreglo al Mandato;

f) velará por la consolidación de los estados e informes a partir de la documentación 
proporcionada por las Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras y se los facilitará 
a los donantes que hayan contribuido al Fondo, al responsable del Fondo nombrado por el 
Secretario General y al Comité Asesor del Fondo;

g) elaborará los informes finales, así como las notificaciones de que las operaciones del 
Fondo han finalizado, de conformidad con el artículo IV.

3. El responsable del Fondo nombrado por el Secretario General podrá pedir a las 
Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras que realicen tareas suplementarias de 
apoyo al Fondo que no sean competencia del Agente Administrativo de conformidad con el 
apartado 2 del artículo I, siempre que haya fondos disponibles. Los costes de estas tareas se 
acordarán de antemano y se repercutirán al Fondo como gastos directos con la aprobación 
del responsable del Fondo nombrado por el Secretario General.
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4. El Agente Administrativo suscribirá un Acuerdo Administrativo Estándar, utilizando el 
formulario que se adjunta como Anexo C (en adelante, el «Acuerdo Administrativo»), con 
cada uno de los donantes que desee prestar apoyo financiero al Fondo y velará por que se 
publique una copia del modelo de Acuerdo Administrativo, así como la información sobre las 
contribuciones de los donantes, en el sitio web del Agente Administrativo (http://
mptf.undp.org).

5. Las Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras no responderán de las 
acciones u omisiones del Agente Administrativo ni de su personal, ni tampoco de las de 
quienes presten servicios en su nombre, salvo que hubieran contribuido a aquellas con sus 
propias acciones u omisiones. En este sentido, las Organizaciones de las Naciones Unidas 
Receptoras responderán de forma proporcional por las acciones u omisiones a ellas 
atribuibles, salvo que se disponga otra cosa. Además, se eximirá a los donantes de toda 
responsabilidad derivada de las actividades realizadas por las Partes en virtud del presente 
Acuerdo.

6. El Agente Administrativo podrá cobrar una tasa administrativa del uno por ciento (1 %) 
de la contribución económica de cada donante que suscriba un Acuerdo Administrativo, para 
sufragar los gastos en los que incurra en el cumplimiento de las funciones que le atribuye el 
presente Memorando de Entendimiento.

7. Cuando el Agente Administrativo sea, asimismo, una Organización de las Naciones 
Unidas Receptora, se establecerá una clara distinción entre sus funciones como Agente 
Administrativo y las que desempeñe como Organización, en concreto, en lo referente a las 
líneas jerárquicas diferenciadas y al marco de responsabilidad.

8. En caso de que el responsable del Fondo nombrado por el Secretario General 
resuelva prorrogar el Fondo después de su fecha de finalización sin que se hayan efectuado 
contribuciones adicionales a este, el Agente Administrativo podrá imputar al Fondo un gasto 
directo por el importe que corresponda según las orientaciones del Grupo de las Naciones 
Unidas para el desarrollo (GNUD) vigentes en ese momento, con vistas a sufragar el coste 
de la prolongación de sus funciones.

Artículo II.  Cuestiones financieras.
Agente Administrativo.
1. El Agente Administrativo ha creado una cuenta del libro mayor específica (la «cuenta 

del Fondo»), conforme a su reglamento financiero y reglamentación financiera detallada, 
para ingresar y gestionar los fondos recibidos en virtud del Acuerdo Administrativo. El Agente 
Administrativo gestionará la cuenta del Fondo conforme a las normas, reglas, políticas y 
procedimientos que le sean de aplicación, incluidos los relativos a los intereses.

2. Ni las pérdidas ni las ganancias derivadas del cambio de divisas se imputarán al 
Agente Administrativo, sino que se reflejarán en el aumento o disminución de los fondos 
disponibles para su desembolso a las Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras.

3. Siempre que haya fondos disponibles, el Agente Administrativo efectuará 
desembolsos con cargo a la cuenta del Fondo siguiendo las decisiones del responsable del 
Fondo nombrado por el Secretario General, teniendo en cuenta el presupuesto fijado en el 
documento programático aprobado. Los desembolsos se corresponderán con los gastos 
directos e indirectos contemplados en el presupuesto.

4. Como norma general, el Agente Administrativo efectuará los desembolsos en el plazo 
de cinco (5) días hábiles desde la recepción del correspondiente documento programático 
aprobado, siguiendo las decisiones que le traslade el responsable del Fondo nombrado por 
el Secretario General, de conformidad con el Mandato, junto con una copia del documento 
programático en cuestión firmado por todas las partes pertinentes. El Agente Administrativo 
desembolsará los fondos a las Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras mediante 
transferencia bancaria. Cada Organización facilitará por escrito al Agente Administrativo los 
datos de la cuenta bancaria a la que se realizarán las transferencias derivadas del presente 
Memorando de Entendimiento. Cuando realice una transferencia a una Organización de las 
Naciones Unidas Receptora, el Agente Administrativo comunicará a la Tesorería de aquella 
lo siguiente: a) la cuantía transferida, b) la fecha valor de la transferencia; y c) que la 
transferencia ha sido ordenada por la OFFAM respecto del Fondo.
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5. En caso de que el saldo de la cuenta del Fondo a la fecha en que estaba programado 
un desembolso sea insuficiente para satisfacerlo, el Agente Administrativo consultará al 
responsable del Fondo nombrado por el Secretario General y hará el desembolso, en su 
caso, en función de lo que decida este último.

Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras.
6. Cada Organización de las Naciones Unidas Receptora creará una cuenta del libro 

mayor específica, conforme a su reglamento financiero y reglamentación financiera 
detallada, para recibir y gestionar la financiación recibida del Agente Administrativo 
procedente de la cuenta del Fondo. Todas ellas gestionarán esa cuenta del libro mayor con 
arreglo a las normas, reglas, políticas y procedimientos que les sean de aplicación, incluidos 
los relativos a los intereses.

7. Las Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras utilizarán la financiación 
recibida del Agente Administrativo procedente de la cuenta del Fondo para llevar a cabo las 
actividades que les competan con arreglo al documento programático aprobado y para 
sufragar sus costes indirectos. Las Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras solo 
iniciarán y proseguirán las operaciones requeridas para las actividades del Fondo una vez 
que hayan recibido los pagos efectuados por el Agente Administrativo de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado 3 del artículo II. Las Organizaciones de las Naciones Unidas 
Receptoras no asumirán obligaciones por un importe superior al desembolsado en virtud del 
documento programático. Si fuera necesario superar dicho importe, la Organización de las 
Naciones Unidas Participante de que se trate remitirá una solicitud de presupuesto 
suplementario al responsable del Fondo nombrado por el Secretario General, indicando a 
cuánto asciende la financiación necesaria. Si no se dispusiera de tal financiación, las 
Organizaciones de las Naciones de las Naciones Receptoras reducirán o, si fuera necesario, 
cancelarán las actividades previstas en el documento programático aprobado.

8. Las Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras reconocen que los donantes 
que han suscrito un Acuerdo Administrativo se reservan el derecho a no realizar ningún otro 
depósito en relación con su contribución: i) si se incumplen las obligaciones recogidas en el 
Acuerdo Administrativo, en particular, las relacionadas con el artículo IX; ii) si se introducen 
modificaciones sustanciales en el Mandato; o iii) si se presentan alegaciones verosímiles de 
uso indebido de los fondos según lo previsto en el artículo VII del presente Memorando de 
Entendimiento (artículo VII del Acuerdo Administrativo). No obstante, antes de adoptar esta 
medida, el Agente Administrativo, el responsable del Fondo nombrado por el Secretario 
General y el donante deberán mantener consultas con vistas a resolver el asunto a la mayor 
brevedad posible.

9. Las Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras recuperarán un siete por 
ciento (7 %) de sus gastos indirectos en concepto de apoyo al programa. El resto de gastos 
en los que incurran para llevar a cabo las actividades que les correspondan en el marco del 
Fondo se recuperarán como gastos directos.

Artículo III.  Actividades de la Organización de las Naciones Unidas Receptoras.
Ejecución del Fondo.
1. Las Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras serán responsables de la 

ejecución de las actividades programáticas y las llevarán a cabo de conformidad con las 
normas, reglas, políticas y procedimientos que les sean de aplicación, incluidos los relativos 
a adquisiciones y a la selección y evaluación de sus socios para la ejecución. Por 
consiguiente, la contratación y gestión del personal, la adquisición de equipos y suministros, 
la contratación de servicios y cualquier otro contrato que se suscriba se regirán por dichas 
normas, reglas, políticas y procedimientos.

2. La titularidad de los equipos y el material proporcionado, así como los derechos de 
propiedad intelectual e industrial sobre las obras producidas con los fondos transferidos a las 
Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras en virtud del presente Memorando de 
Entendimiento, se determinarán de conformidad con lo dispuesto en las normas, reglas, 
políticas y procedimientos que les sean aplicables, incluidos, en su caso, los acuerdos 
suscritos con el Gobierno anfitrión pertinente.
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3. Cada una de las Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras incorporará las 
adecuadas medidas programáticas de salvaguardia en el diseño y la ejecución de las 
actividades del Fondo, promoviendo así los valores y normas comunes del sistema de las 
Naciones Unidas. Dichas medidas podrán incluir, según proceda, el respeto a los convenios 
internacionales sobre medio ambiente o derechos de la infancia, y a la normativa laboral 
básica aprobada a nivel internacional.

4. Como medida excepcional y, en particular, en la fase inicial del Fondo, las 
Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras podrán empezar a ejecutar las 
actividades del Fondo empleando sus propios recursos, antes de recibir la primera o las 
sucesivas transferencias de la cuenta del Fondo, siempre que su reglamento financiero y su 
reglamentación financiera detallada lo permitan. En tal caso, dichas actividades se llevarán a 
cabo de acuerdo con el responsable del Fondo nombrado por el Secretario General, 
teniendo en cuenta los fondos que este haya asignado o aprobado para su uso por la 
Organización de las Naciones Unidas Receptora, y una vez que el Agente Administrativo 
haya recibido los Acuerdos Administrativos firmados por los donantes que contribuyen al 
Fondo. Las Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras serán las únicas 
responsables de la decisión de iniciar las actividades con carácter previo a la transferencia, u 
otras actividades al margen de los parámetros anteriormente establecidos.

5. Cualquier modificación introducida por las Organizaciones de las Naciones Unidas 
Receptoras en cuanto al alcance del documento programático aprobado, incluidas las 
relativas a su naturaleza, su contenido, sus plazos o la duración de los mismos, se someterá 
a la aprobación del responsable del Fondo nombrado por el Secretario General. La 
Organización Receptora comunicará sin dilación al Agente Administrativo, a través del 
responsable del Fondo nombrado por el Secretario General, cualquier cambio en el 
presupuesto previsto en el documento programático aprobado.

6. En caso de que una Organizaciones de las Naciones Unidas Receptora desee llevar a 
cabo actividades del Fondo a través de terceros o en colaboración con ellos, responderá del 
cumplimiento de todos los compromisos y obligaciones con esos terceros, sin que ninguna 
otra Organización de las Naciones Unidas Receptora ni el Agente Administrativo asuman 
responsabilidad alguna al respecto.

7. Ninguna de las Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras será considerada 
agente de otra al llevar a cabo sus actividades programáticas, por lo que su personal no 
tendrá la consideración de personal, miembro de la plantilla o agente de ninguna de las 
otras. Sin perjuicio del carácter general de lo anterior, ninguna de las Organizaciones de las 
Naciones Unidas Receptoras responderá de los actos u omisiones de las otras 
Organizaciones ni de su personal, ni tampoco de los de quienes presten servicios en nombre 
de ellas.

8. Cada Organización de las Naciones Unidas Receptora avisará por escrito al Agente 
Administrativo cuando haya finalizado todas las actividades que tenga encomendadas en 
virtud del documento programático aprobado. El cierre financiero tendrá lugar dentro de los 
dieciocho (18) meses siguientes a la finalización de las actividades, o bien en el plazo 
previsto en el reglamento financiero y la reglamentación financiera detallada de la 
Organización de las Naciones Unidas Receptora, en caso de que este segundo plazo sea 
más breve.

Disposiciones especiales relativas a la financiación del terrorismo.
9. En consonancia con las resoluciones del Consejo de Seguridad de las Naciones 

Unidas en materia de terrorismo, entre ellas, las resoluciones 1373 (2001), 1267 (1999) y las 
resoluciones conexas, las Partes mantienen un firme compromiso con la lucha internacional 
contra el terrorismo y, especialmente, contra su financiación. De igual forma, todas las Partes 
asumen la obligación de cumplir todas las sanciones aplicables que pueda imponer el 
Consejo de Seguridad. Las Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras harán todo 
cuanto sea posible para garantizar que los fondos que les sean transferidos en virtud del 
presente Memorando de Entendimiento no se destinen a prestar apoyo o asistencia a 
personas ni entidades vinculadas al terrorismo, según la definición prevista en los regímenes 
de sanciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. Si, durante la vigencia del 
presente Memorando de Entendimiento, alguna Organización de las Naciones Unidas 
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Receptora considera que existen alegaciones verosímiles de que se están destinando 
fondos transferidos al amparo del presente Memorando de Entendimiento a prestar apoyo o 
asistencia a personas o entidades vinculadas al terrorismo, según la definición antes 
mencionada, lo comunicará al responsable del Fondo nombrado por el Secretario General, al 
Agente Administrativo y al donante tan pronto como tenga constancia de ello y, previa 
consulta con los otros donantes del Fondo cuando proceda, adoptará la respuesta 
adecuada.

Artículo IV.  Informes.
Informes financieros
1. Las Organizaciones de las Naciones Unidas facilitarán al Agente Administrativo los 

estados e informes que figuran a continuación, que deberán haberse preparado con arreglo 
a los procedimientos de contabilidad e información aplicables a la Organización de las 
Naciones Unidas Receptora de que se trate. Las Organizaciones de las Naciones Unidas 
Receptoras procurarán armonizar en la medida de lo posible el formato de sus informes.

a) El informe financiero anual a 31 de diciembre de la financiación recibida de la cuenta 
del Fondo, que se presentará en los cuatro (4) meses siguientes al final del año natural (a 
más tardar, el 30 de abril).

b) Los estados financieros finales certificados y los informes financieros finales 
posteriores a la ultimación de las actividades previstas en el documento programático 
aprobado, incluidas las del último año, que se presentarán a más tardar en los cinco (5) 
meses siguientes al final del año natural en el que tenga lugar el cierre financiero de las 
actividades, o bien en el plazo previsto en el reglamento financiero y la reglamentación 
financiera detallada de la Organización de las Naciones Unidas Receptora, en caso de que 
este segundo plazo sea más breve.

Informes descriptivos.
2. Las Organizaciones de las Naciones Unidas facilitarán al Agente Administrativo y a la 

Secretaría del Fondo los informes descriptivos que figuran a continuación, que deberán 
haberse preparado con arreglo a los procedimientos de información aplicables a la 
Organización de las Naciones Unidas Receptora de que se trate. Las Organizaciones de las 
Naciones Unidas Receptoras procurarán armonizar en la medida de lo posible el formato de 
sus informes.

a) Los informes descriptivos anuales de situación, que se presentarán en los tres (3) 
meses siguientes al final del año natural (a más tardar, el 31 de marzo);

b) Los informes descriptivos finales, una vez ultimadas las actividades previstas en el 
documento programático aprobado, incluidas las del último año, que se presentará en los 
cuatro (4) meses siguientes al final del año natural (a más tardar, el 30 de abril) en que 
finalicen dichas actividades.

3. El Agente Administrativo y la Secretaría del Fondo velarán por que se preparen los 
informes descriptivos de situación e informes financieros consolidados, a partir de los 
informes previstos en los apartados 1 y 2 del artículo IV, y se los facilitarán a todos los 
donantes que hayan contribuido al Fondo, así como al responsable del Fondo nombrado por 
el Secretario General y al Comité Asesor, con arreglo al calendario establecido en el Acuerdo 
Administrativo.

4. Los informes anuales y finales se basarán en los datos disponibles y se centrarán en 
los resultados. En los informes descriptivos anuales y finales se compararán los resultados 
efectivos con los previstos, a nivel de productos y efectos, y se explicarán los motivos de las 
desviaciones, positivas o negativas. El informe descriptivo final incluirá también un análisis 
de la contribución de dichos productos y efectos al impacto general del Fondo. Los informes 
financieros aportarán información sobre la relación entre los recursos económicos utilizados 
y los productos y efectos obtenidos en el marco de resultados acordado.

5. El Agente Administrativo también facilitará a los donantes, al responsable del Fondo 
nombrado por el Secretario General, al Comité Asesor y a las Organizaciones de las 
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Naciones Unidas Receptoras los siguientes informes sobre las actividades que realice en el 
ejercicio de sus funciones:

a) el estado financiero certificado anual (denominado origen y uso de los fondos en las 
directrices del GNUD), que se presentará en los cinco (5) meses siguientes al final del año 
natural (a más tardar, el 31 de mayo); y

b) el estado financiero certificado final (origen y uso de los fondos), que se presentará en 
los cinco (5) meses siguientes al final del año natural en el que tenga lugar el cierre 
financiero del Fondo (a más tardar, el 31 de mayo).

6. Los informes consolidados y los documentos conexos se publicarán en la página web 
del Fondo, alojada en el portal de la OFFAM (http://mptf.undp.org).

Artículo V.  Supervisión y evaluación.
Supervisión.
1. El Fondo se supervisará de conformidad con lo dispuesto en el Mandato. Los 

donantes, el responsable del Fondo nombrado por el Secretario General, el Comité Asesor y 
el Agente Administrativo mantendrán consultas, como mínimo, una vez al año y según 
proceda para revisar la situación del Fondo. Además, debatirán toda modificación sustancial 
del Fondo y se notificarán recíprocamente de inmediato cualquier circunstancia significativa 
o riesgo grave, en particular, los relacionados con el artículo VIII, que interfiera o pueda 
interferir en la consecución de los resultados previstos en el Mandato, financiados total o 
parcialmente mediante las contribuciones de los donantes.

Evaluación.
2. El responsable del Fondo nombrado por el Secretario General, previa consulta con el 

Comité Asesor, encargará revisiones y evaluaciones independientes sobre el funcionamiento 
general del Fondo.

3. Asimismo, las Partes reconocen que los donantes, por su propia iniciativa y de manera 
individual o en colaboración con otros socios, podrán evaluar o revisar su apoyo a los 
programas a través del Fondo, con vistas a determinar el grado de consecución de los 
resultados y la medida en que se han utilizado las contribuciones de la forma prevista. Estas 
iniciativas se notificarán al Agente Administrativo, al responsable del Fondo nombrado por el 
Secretario General, al Comité Asesor y a las Organizaciones de las Naciones Unidas 
Receptoras, con los que se mantendrán consultas sobre el alcance y la ejecución de tales 
evaluaciones y revisiones, en las cuales se les invitará a tomar parte. Previa petición, las 
mencionadas Organizaciones, el responsable del Fondo nombrado por el Secretario 
General, el Comité Asesor y el Agente Administrativo colaborarán proporcionando 
información dentro de los límites que les impongan sus normas, reglas, políticas y 
procedimientos. El donante o donantes respectivos correrán con todos los gastos, salvo 
acuerdo en contrario. Los donantes y las Partes reconocen que dichas evaluaciones o 
revisiones no constituyen auditorías de las finanzas, del cumplimiento ni de otros aspectos 
del Fondo, ni tampoco de los programas, proyectos o actividades financiados en virtud del 
presente Memorando de Entendimiento.

Artículo VI.  Auditoría.
Auditoría interna y externa.
1. Las actividades relacionadas con el Fondo realizadas por el Agente Administrativo y 

por las Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras serán auditadas exclusivamente 
por sus respectivos auditores internos y externos, de conformidad con su reglamento 
financiero y reglamentación financiera detallada o normativa equivalente. Los 
correspondientes informes de auditoría se harán públicos, salvo que las políticas y los 
procedimientos de cada Organización de las Naciones Unidas Receptora dispongan otra 
cosa.

Auditorías internas conjuntas.
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2. Los Servicios de Auditoría Interna de las Organizaciones de las Naciones Unidas 
Receptoras podrán estudiar la posibilidad de realizar auditorías internas conjuntas, de 
conformidad con el Marco de Auditorías Internas Conjuntas de Actividades Conjuntas de las 
Naciones Unidas, en particular, su planteamiento basado en riesgos y las disposiciones 
relativas a la publicación de informes de auditoría interna del Fondo. Para ello, los Servicios 
de Auditoría Interna de las Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras consultarán 
al responsable del Fondo nombrado por el Secretario General.

Coste de las auditorías internas.
3. El Fondo se hará cargo del coste total de las actividades de auditoría interna que le 

incumban.
Auditorías de los socios para la ejecución.
4. La parte de la contribución que una Organización de las Naciones Unidas Receptora 

haya transferido a sus socios para la ejecución y vaya a destinarse a las actividades 
necesarias para la ejecución del Fondo será auditada conforme a lo previsto en el 
reglamento financiero y la reglamentación financiera detallada de esa Organización, así 
como a sus políticas y procedimientos. Los correspondientes informes de auditoría se 
difundirán de conformidad con las políticas y los procedimientos de dicha Organización.

Artículo VII.  Fraude, corrupción y conductas contrarias a la ética.
1. Las Partes reiteran su compromiso de tomar todas las precauciones necesarias para 

evitar y combatir las prácticas corruptas, fraudulentas, colusivas, coercitivas, contrarias a la 
ética u obstruccionistas. Las Partes reconocen la importancia de que todo el personal de las 
Naciones Unidas, los contratistas, los socios para la ejecución, los proveedores y los 
terceros que intervengan en actividades conjuntas o en las que realice el Agente 
Administrativo o la Organización de las Naciones Unidas Receptora (en lo sucesivo, dichas 
personas y entidades se denominarán conjuntamente «personas o entidades» y, a título 
individual, «persona o entidad») estén a la altura de los principios de integridad más 
exigentes definidos por cada una de las Partes. Para ello, las Partes establecerán normas de 
conducta por las que se regirá la actuación de las personas o entidades, a fin de prohibir las 
prácticas contrarias a dichos principios en cualquier actividad relacionada con el Fondo. Si la 
persona o entidad es una organización de las Naciones Unidas, la Organización Receptora 
que recurra a ella confiará en su integridad. Las personas y entidades no deberán intervenir 
en prácticas corruptas, fraudulentas, colusivas, coercitivas, contrarias a la ética u 
obstruccionistas, tal y como se definen a continuación.

2. En el presente Memorando de Entendimiento
(a) por «práctica corrupta» se entenderá el hecho de ofrecer, dar, recibir o solicitar, 

directa o indirectamente, algo de valor para influir indebidamente en los actos de otra 
persona o entidad;

(b) por «práctica fraudulenta» se entenderá todo acto u omisión, incluida la 
tergiversación, que, deliberada o negligentemente, induzca o intente inducir a error a una 
persona o entidad para conseguir un beneficio económico o de otro tipo o para eludir una 
obligación;

(c) por «práctica colusiva» se entenderá todo acuerdo entre dos o más personas o 
entidades concebido para conseguir un fin inapropiado, en particular, influir indebidamente 
en las acciones de otra persona o entidad;

(d) por «práctica coercitiva» se entenderá la acción de perjudicar o causar daños, o 
amenazar con ello, directa o indirectamente, a una persona o entidad o a sus bienes para 
influir indebidamente en sus actos;

(e) por «práctica contraria a la ética» se entenderá todo comportamiento contrario a los 
códigos de conducta del personal o de los proveedores, como los referidos a los conflictos 
de interés, las dádivas y las atenciones, así como las estipulaciones referidas a las 
obligaciones posteriores a la extinción de la relación laboral; y

(f) por «práctica obstruccionista» se entenderá todo acto u omisión concebido para 
impedir materialmente el ejercicio de los derechos contractuales de auditoría, investigación y 
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acceso a la información, en particular, la destrucción, falsificación, alteración u ocultación de 
pruebas fundamentales en la investigación de las denuncias de fraude y corrupción.

Investigación.
3. a) La investigación de cualquier denuncia de irregularidad por parte de personas o 

entidades que actúen en relación con el Fondo y hayan sido contratadas por una Parte 
correrá a cargo del Servicio de Investigación de la Parte que hubiera contratado al posible 
investigado, de conformidad con las normas y los procedimientos internos de dicha Parte.

b)
i) Si el Servicio de Investigación de la Parte concluye que alguna de las alegaciones 

referentes a la ejecución de actividades de las que esa Parte es responsable es lo 
suficientemente verosímil como para que deba ser investigada, se lo notificará de inmediato 
al responsable del Fondo nombrado por el Secretario General (y al Agente Administrativo, 
cuando la Parte no sea el Agente Administrativo) en la medida en que dicha notificación no 
ponga en peligro la investigación, y en concreto, aunque no exclusivamente, la recuperación 
de los fondos o la seguridad de las personas o los activos.

ii) Si han recibido tal notificación, incumbirá al responsable del Fondo nombrado por el 
Secretario General y al Agente Administrativo ponerse en contacto de inmediato con las 
correspondientes oficinas de lucha contra el fraude (u órganos equivalentes) de los 
donantes.

iii) Si la alegación es verosímil, la Parte de que se trate actuará oportuna y 
adecuadamente, de conformidad con sus normas, reglas, políticas y procedimientos. Dichas 
actuaciones podrán contemplar la denegación de desembolsos ulteriores a las personas y 
entidades que supuestamente hayan participado en prácticas corruptas, fraudulentas, 
colusivas, coercitivas, contrarias a la ética u obstruccionistas descritas anteriormente.

c)
i) El Servicio de Investigación de la organización de la Parte que examine la verosimilitud 

de una alegación o que se encargue de la investigación intercambiará oportunamente 
información con los Servicios de Investigación homólogos de otras Organizaciones de las 
Naciones Unidas Receptoras que participen en el Fondo para hallar la vía más adecuada de 
resolver la investigación y esclarecer si la supuesta irregularidad se circunscribe a dicha 
Parte o si existe la posibilidad de que se hayan visto afectadas otras Partes que participen 
en el Fondo. Si el Servicio de Investigación correspondiente concluye que la supuesta 
irregularidad puede afectar a más de una Parte, seguirá el procedimiento descrito en el 
inciso ii).

ii) Cuando el posible investigado haya sido contratado por más de una Parte, los 
Servicios de Investigación de las Partes afectadas podrán estudiar la posibilidad de 
investigarlo de forma conjunta o coordinada, y decidir qué marco aplicar.

d) Cuando las Partes en cuestión hayan informado internamente de su investigación 
según sus respectivas normas y procedimientos internos, comunicarán el resultado de sus 
averiguaciones al Agente Administrativo y al responsable del Fondo nombrado por el 
Secretario General. Cuando se haya recibido la información sobre los resultados de la 
investigación, corresponderá al responsable del Fondo nombrado por el Secretario General y 
al Agente Administrativo ponerse en contacto de inmediato con las correspondientes oficinas 
de lucha contra el fraude (u órganos equivalentes) de los donantes.

e) Cada Parte afectada fijará las medidas disciplinarias y/o administrativas, entre ellas, la 
remisión a las autoridades nacionales, que podrán adoptarse como consecuencia de la 
investigación, según sus normas y procedimientos internos en la materia, incluido un 
mecanismo sancionador de proveedores, en su caso. Las Partes afectadas intercambiarán 
información con el Agente Administrativo y el responsable del Fondo nombrado por el 
Secretario General sobre las medidas que deberán adoptarse como consecuencia de la 
investigación. Cuando se haya recibido la información sobre tales medidas, competerá al 
responsable del Fondo nombrado por el Secretario General y al Agente Administrativo 
ponerse en contacto de inmediato con las correspondientes oficinas de lucha contra el 
fraude (u órganos equivalentes) de los donantes.
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Recuperación de fondos.
4. Cuando, tras una investigación, se haya determinado que existen pruebas del uso 

indebido de fondos, la Parte afectada hará todo cuanto esté en su mano, y sea compatible 
con sus normas, reglas, políticas y procedimientos, para recuperar aquellos fondos que se 
hayan utilizado indebidamente. Con respecto a los fondos recuperados, la Parte afectada 
consultará al responsable del Fondo nombrado por el Secretario General, al Agente 
Administrativo y a los donantes. Estos últimos podrán solicitar que le sean devueltos 
proporcionalmente a su contribución al Fondo, en cuyo caso la Parte abonará dicha parte de 
los fondos recuperados en la cuenta del Fondo y el Agente Administrativo devolverá a los 
donantes la parte proporcional de los mismos. Los fondos cuya devolución no soliciten los 
donantes podrán abonarse en la cuenta del Fondo, o bien la Organización de las Naciones 
Unidas Receptora podrá utilizarlos con el fin que se pacte de mutuo acuerdo.

5. Las Partes aplicarán las disposiciones de los apartados 1 a 4 del presente artículo VII 
en consonancia con su correspondiente marco de supervisión y rendición de cuentas, así 
como con las normas, reglas, políticas y procedimientos oportunos.

Artículo VIII.  Explotación, abuso o acoso sexuales.
1. Las Partes mantienen una política de tolerancia cero ante la explotación, el abuso y el 

acoso sexuales y han contraído el firme compromiso de adoptar todas las medidas 
necesarias para prevenir y combatir sus manifestaciones en las actividades del programa. El 
Agente Administrativo y las Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras reconocen 
la importancia de que todo el personal de las Naciones Unidas, los contratistas, los socios 
para la ejecución, los proveedores y los terceros que intervengan en actividades conjuntas o 
en las del Agente Administrativo o la Organización de las Naciones Unidas Receptora (en lo 
sucesivo, dichas personas y entidades se denominarán conjuntamente «personas o 
entidades» y, a título individual, «persona o entidad») estén a la altura de los principios de 
integridad más exigentes establecidos por cada organización de las Naciones Unidas. Las 
personas y entidades no deberán participar en conductas constitutivas de explotación, abuso 
o acoso sexuales, tal y como se definen a continuación.

2. Definiciones:
a) por «explotación sexual» se entenderá todo abuso o intento de abuso de una situación 

de vulnerabilidad, una relación de poder desigual o una relación de confianza, con fines 
sexuales, incluidos, entre otros, la obtención de beneficios materiales, sociales o políticos 
por la explotación sexual de otra persona;

b) por «abuso sexual» se entenderá toda agresión o amenaza de agresión física de 
naturaleza sexual, cometida mediante el empleo de la fuerza o la coerción o en situación de 
desigualdad; y

c) por «acoso sexual» se entenderá toda conducta no deseada de naturaleza sexual que 
pueda razonablemente ofender o humillar, o ser percibida como una ofensa o humillación, 
cuando dicha conducta interfiera en el trabajo, constituya una condición para mantenerlo o 
cree un ambiente laboral intimidatorio, hostil u ofensivo. El acoso sexual puede darse en el 
lugar de trabajo o estar relacionado con la actividad laboral. Normalmente se refleja en un 
patrón de conducta, pero también puede adoptar la forma de un incidente aislado. A la hora 
de evaluar si las expectativas o percepciones son razonables deberá tenerse en cuenta el 
punto de vista de la persona a la que se dirige la conducta.

3. Investigación e información:
(a) Investigación:
(i) La investigación de las denuncias de explotación o abuso sexual presentadas en el 

marco de las actividades programáticas financiadas con el Fondo se llevará a cabo, cuando 
proceda, por el Servicio de Investigación de la Organización de las Naciones Unidas 
Receptora que corresponda, de conformidad con sus normas, reglamentos, políticas y 
procedimientos. Cuando el socio para la ejecución de la actividad financiada, así como las 
partes responsables, los receptores secundarios y las demás entidades prestadoras de 
servicios relacionados con las actividades programáticas sean Organizaciones de las 
Naciones Unidas, será el Servicio de Investigación de la Organización de que se trate el que 
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investigue las denuncias, de conformidad con sus normas, reglamentos, políticas y 
procedimientos. Cuando la Organización de las Naciones Unidas Receptora no lleve a cabo 
la investigación por sí misma, pedirá al socio para la ejecución de la actividad financiada y a 
las partes responsables, los receptores secundarios y las demás entidades prestadoras de 
servicios relacionados con las actividades programáticas que procedan a investigar las 
denuncias de explotación y abuso sexuales que sean lo bastante verosímiles como para 
justificar una investigación.

(ii) Cuando el posible investigado haya sido contratado por más de una Organización de 
las Naciones Unidas Receptora que participe en el Fondo, los Servicios de Investigación de 
las Organizaciones de las Naciones Unidas afectadas (el Agente Administrativo o la 
Organización de las Naciones Unidas Receptora) podrán estudiar la posibilidad de realizar 
una investigación conjunta o coordinada, y decidir qué marco aplicar.

(iii) La investigación de las denuncias de acoso sexual atribuido al personal de las 
Naciones Unidas o al personal que participe en el Fondo y que haya sido contratado por el 
Agente Administrativo o por una de las Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras 
se llevará a cabo por el Servicio de Investigación de la Organización de las Naciones Unidas 
correspondiente, de conformidad con sus normas, reglamentos, políticas y procedimientos.

(b) Información sobre las denuncias investigadas por las Organizaciones de las Naciones 
Unidas Receptoras y sus socios para la ejecución:

(i) Las denuncias de acoso o abuso sexual que se hayan recibido o se estén 
investigando por la Organización de las Naciones Unidas Receptora, así como aquellas que 
sean lo bastante verosímiles como para justificar una investigación, recibidas de los socios 
para la ejecución de las Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras mediante el 
proceso de denuncia de explotación y abusos sexuales del Secretario General (la 
«publicación de denuncias»), serán notificadas de inmediato al responsable del Fondo 
nombrado por el Secretario General, el Comité Asesor, el Agente Administrativo y los 
donantes, sin perjuicio de la situación de la receptora.

(ii) Las Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras que no participen en la 
publicación notificarán inmediatamente al responsable del Fondo nombrado por el Secretario 
General, al Comité Asesor, al Agente Administrativo y a los donantes las denuncias de 
explotación o abusos sexuales que haya recibido o esté investigando cualquiera de dichas 
organizaciones a través del sistema que utilicen habitualmente para informar de este tipo de 
cuestiones a sus órganos directivos pertinentes.

(c) Información sobre las denuncias verosímiles y las medidas adoptadas a raíz de una 
investigación:

i. Toda denuncia verosímil de explotación o abuso sexual investigada por la Organización 
de las Naciones Unidas Receptora, así como toda denuncia verosímil que haya sido recibida 
e investigada por los socios para la ejecución de dicha organización, será notificada 
inmediatamente al responsable del Fondo nombrado por el Secretario General, al Comité 
Asesor, al Agente Administrativo y a los donantes, a través de la publicación de la denuncia.

ii. Si la Organización de las Naciones Unidas Receptora concluye que un caso 
determinado puede tener repercusiones significativas en su relación con el Fondo o con el 
Donante, informará inmediatamente, con el mismo grado de detalle ofrecido en la 
publicación de la denuncia, al Agente Administrativo y al responsable del Fondo nombrado 
por el Secretario General de los resultados de su investigación, o de los resultados de 
cualquier investigación de sus socios para la ejecución de la que tuviese conocimiento, 
respecto de los casos contenidos en la publicación de denuncias que estén vinculados a las 
actividades financiadas con el Fondo y en los que se haya detectado una situación de 
explotación o abusos sexuales. Una vez recibida la información sobre los resultados de la 
investigación, será responsabilidad del Agente Administrativo ponerse inmediatamente en 
contacto con las oficinas pertinentes en materia de integridad o investigación (u órganos 
equivalentes) del donante.

iii. Una vez constatada la verosimilitud de una denuncia de explotación o abusos 
sexuales, cada una de las Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras decidirá 
sobre las medidas contractuales, disciplinarias o administrativas, incluida la remisión a las 
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autoridades nacionales, que deban adoptarse como consecuencia de la investigación, de 
conformidad con sus normas, reglamentos, políticas y procedimientos internos en materia 
disciplinaria o administrativa, según proceda. Mediante la publicación de la denuncia, la 
Organización de las Naciones Unidas Receptora afectada pondrá en conocimiento del 
Agente Administrativo y el responsable del Fondo nombrado por el Secretario General las 
medidas adoptadas como consecuencia de una denuncia verosímil de explotación o abusos 
sexuales en el marco de las actividades programáticas financiadas con el Fondo

iv. Con respecto a las denuncias verosímiles de acoso sexual (en el marco de la 
actividad interna de la Organización de las Naciones Unidas Receptora), la organización de 
que se trate comunicará las medidas adoptadas al Agente Administrativo, al responsable del 
Fondo nombrado por el Secretario General, al Comité Asesor y a los donantes del Fondo por 
la vía habitual de información a sus órganos directivos pertinentes. El Agente Administrativo 
comunicará al responsable del Fondo nombrado por el Secretario General, el Comité Asesor 
y los donantes del Fondo, por la vía habitual de información a su órgano directivo pertinente, 
las medidas adoptadas a raíz de una investigación realizada por el propio Agente 
Administrativo por la que se haya constatado la credibilidad de una denuncia de acoso 
sexual relacionada con su actividad interna.

4. Toda información facilitada por una Organización de las Naciones Unidas Receptora 
de conformidad con los apartados precedentes se comunicará con arreglo a sus normas, 
reglamentos, políticas y procedimientos y sin perjuicio de los derechos relativos a la 
protección, seguridad e intimidad de las personas afectadas y de sus garantías procesales.

Artículo IX.  Comunicación y transparencia.
1. De conformidad con las normas, reglas, políticas y procedimientos oportunos de las 

Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras, cada una de ellas adoptará las medidas 
convenientes para dar publicidad al Fondo y reconocer debidamente el mérito de las otras 
Organizaciones. En la información que se facilite a la prensa y a los beneficiarios del Fondo, 
así como en todo el material publicitario conexo y en las notificaciones, informes y 
publicaciones oficiales, se pondrán de relieve los resultados logrados y se reconocerá la 
labor del Gobierno anfitrión, de los donantes, de las Organizaciones de las Naciones Unidas 
Receptoras, del Agente Administrativo y de las demás entidades pertinentes. En concreto, el 
Agente Administrativo velará por que se mencione y reconozca debidamente la labor de las 
Organizaciones Receptoras y los socios nacionales en todas las comunicaciones externas 
relativas al Fondo.

2. El Agente Administrativo, tras consultar a la Secretaría del Fondo y a las 
Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras, se cerciorará de que se publiquen en 
su sitio web (http://mptf.unpd.org), para conocimiento general, las decisiones referentes a la 
revisión y aprobación del Fondo, así como los informes periódicos sobre el desarrollo de su 
actividad, cuando proceda. Entre dichos informes y documentos podrán figurar los 
programas que ya hayan sido aprobados o que estén pendientes de aprobación, los 
informes anuales financieros y de situación de los fondos y las evaluaciones externas, en su 
caso.

3. Las Partes y las Naciones Unidas han hecho suyo el principio de transparencia en las 
operaciones del Fondo, de conformidad con sus respectivas normas, reglas, políticas y 
procedimientos. Los donantes, las Partes, el responsable del Fondo nombrado por el 
Secretario General, el Comité Asesor, el Agente Administrativo y el Gobierno anfitrión, 
cuando proceda, harán todo lo posible por consultarse entre sí antes de publicar o difundir 
cualquier información que se considere sensible.

Artículo X.  Extinción, modificación, terminación y saldos no utilizados.
1. El presente Memorando de Entendimiento se extinguirá con la entrega a los donantes 

de los estados financieros finales certificados, de conformidad con la letra b) del apartado 5 
del artículo IV.

2. El presente Memorando de Entendimiento solo podrá modificarse mediante acuerdo 
por escrito entre las Partes y las Naciones Unidas.
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3. Cualquiera de las Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras podrá retirarse 
del presente Memorando de Entendimiento notificándoselo a todas las demás Partes con 
treinta (30) días de antelación, siempre que se mantenga en vigor el apartado 5 de este 
artículo a los efectos que en él se establecen.

4. El Agente Administrativo, de una parte, o las Naciones Unidas, de otra, podrán revocar 
el nombramiento del Agente Administrativo de forma anticipada, notificándoselo por escrito a 
la otra Parte con treinta (30) días de antelación, siempre que se mantenga en vigor el 
referido apartado 5 a los efectos que en él se establecen. En caso de que se produzca dicha 
revocación, el Agente Administrativo y las Naciones Unidas acordarán las medidas 
necesarias para finalizar todas las actividades de forma rápida y ordenada, al objeto de 
minimizar costes y gastos.

5. Los compromisos asumidos en virtud del presente Memorando de Entendimiento por 
las Partes que se retiren de él o lo den por terminado se mantendrán en vigor tras la 
terminación del Memorando o del Acuerdo Administrativo, o tras la retirada de una 
Organización de las Naciones Unidas Receptora, en la medida en que sea necesario para 
garantizar una conclusión ordenada de las actividades y la ultimación de los informes finales, 
la retirada de personal, fondos y bienes, la liquidación de cuentas entre las Partes y la 
liquidación de las obligaciones contractuales en relación con subcontratistas, consultores y 
proveedores.

6. El remanente que obre en las cuentas del libro mayor de cada una de las 
Organizaciones de las Naciones Unidas Receptoras, una vez concluidas las actividades que 
tengan encomendadas según el documento programático aprobado se reintegrará a la 
cuenta del Fondo en cuanto sea posible administrativamente y antes del cierre financiero de 
dichas actividades, en consonancia con lo dispuesto en el apartado 8 del artículo III. Por su 
parte, el remanente que obre en la cuenta del Fondo una vez que este haya concluido su 
actividad se utilizará para el fin mutuamente acordado por los donantes, el responsable del 
Fondo nombrado por el Secretario General y el Agente Administrativo, o bien se reintegrará 
a los donantes en proporción a su contribución al mismo en la forma en la que estos 
convengan con el responsable del Fondo nombrado por el Secretario General.

Artículo XI.  Notificaciones.
1. Podrán realizar cuanto venga exigido o autorizado en virtud del presente Memorando 

de Entendimiento la Coordinadora Ejecutiva de la OFFAM, o el representante que designe, 
en nombre del Agente Administrativo, y el representante del Fondo nombrado por el 
Secretario General, o el representante que designe, en nombre de las Naciones Unidas.

2. Las notificaciones o solicitudes que deban cursarse o que se autoricen en virtud del 
presente Memorando de Entendimiento se harán por escrito y se considerarán debidamente 
efectuadas cuando hayan sido entregadas en mano o enviadas por correo o por cualquier 
otro medio de comunicación acordado a la Parte destinataria de las mismas, en la dirección 
especificada en el Anexo D al presente Memorando o en otra distinta que esa Parte 
comunique por escrito a la Parte que efectúa la notificación o la solicitud.

Artículo XII.  Entrada en vigor.
El presente Memorando de Entendimiento entrará en vigor en el momento de su firma 

por las Partes y seguirá surtiendo efecto hasta su extinción o terminación.

Artículo XIII.  Solución de controversias.
Las Partes harán todo cuanto esté en su mano para solucionar con rapidez, mediante 

negociaciones directas, todo desavenencia, controversia o reclamación que se derive del 
presente Memorando de Entendimiento o de su incumplimiento, o que guarde relación con 
ellos. Las desavenencias, controversias o reclamaciones que no se hayan solucionado en el 
plazo de sesenta (60) días desde la fecha en que una de las Partes le haya notificado a la 
otra la naturaleza del conflicto y las medidas que deben adoptarse para subsanarlo se 
resolverán mediante consultas entre los Jefes Ejecutivos de las Partes.
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ANEXO D
Calendario de pagos

Calendario de pagos: Febrero 2021.
Importe: 1.700.000 USD.
Esta contribución está destinada a actividades programáticas en Sudán.

Información de seguimiento (de la IATI u otra) del Acuerdo Administrativo Estándar

Agente Administrativo. Identificador IATI del Agente Administrativo (organización):
Identificador IATI del Agente Administrativo (actividad):

XI-IATI-UNPF
MPTF00209

Donante (opción 1). Identificador IATI de la organización del Donante:
Identificador IATI de la actividad del Donante (número de contrato):  

o Donante (opción 2). Referencia del Acuerdo del Donante.  
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§ 50

Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, sobre medidas urgentes 
para la defensa del empleo, la reactivación económica y la protección 

de los trabajadores autónomos

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 127, de 28 de mayo de 2021
Última modificación: 23 de febrero de 2022

Referencia: BOE-A-2021-8877

I
La persistencia de los efectos negativos sobre las empresas y el empleo de la situación 

de emergencia sanitaria causada por el SARS-CoV-2, así como el mantenimiento de cierta 
dosis de incertidumbre sobre la plena capacidad de recuperación y el restablecimiento de la 
actividad empresarial, que en estos momentos se presume asimétrica y sectorizada, exige 
mantener las medidas excepcionales previstas en las diferentes normas adoptadas desde el 
comienzo de la crisis sanitaria, todo ello sin perjuicio de la previsible y paulatina 
normalización de la situación sanitaria.

Asimismo y, pese a la finalización, el pasado día 9 de mayo, del estado de alarma 
establecido por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado 
de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, las 
autoridades sanitarias disponen de competencias para adoptar medidas excepcionales a fin 
de prevenir, contener y mitigar la crisis sanitaria derivada de la pandemia originada por el 
SARS-CoV-2, previstas en la legislación ordinaria, con el fin de impulsar el desarrollo 
normalizado de la actividad empresarial.

La buena marcha del proceso de vacunación y las señales positivas que arrojan los 
indicadores macroeconómicos sitúan a la economía española en una fase de transición 
dentro del proceso de recuperación. En efecto, la evolución contenida de la incidencia se ha 
traducido en una disminución progresiva de las restricciones a la movilidad y a la actividad 
por parte de las comunidades autónomas.

En esta nueva fase, los incentivos planteados por las políticas públicas deberán 
acompañar la recuperación, contribuyendo a la reactivación del mercado laboral, 
minimizando el daño estructural provocado por la pandemia y permitiendo así alcanzar los 
niveles de actividad económica previos al estallido de la crisis del virus del SARS-CoV-2.

Por otra parte, el pasado día 27 de enero de 2021, se publicó en el «Boletín Oficial del 
Estado» el Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero, de refuerzo y consolidación de medidas 
sociales en defensa del empleo, norma cuyo título I contenía el IV Acuerdo Social en 
Defensa del Empleo (IV ASDE), alcanzado en el seno de la Comisión de Seguimiento 
tripartita laboral integrada por el Ministerio de Trabajo y Economía Social, el Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones y los agentes sociales.

Todas las medidas adoptadas en el mismo, con especial referencia a los expedientes 
temporales de regulación de empleo, así como el conjunto de medidas sociales y 
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complementarias que los acompañan, han demostrado su eficacia y efectos favorables, en 
pro de la preservación del tejido empresarial y de la protección de las personas trabajadoras, 
a través de la mejora de las condiciones prestacionales reguladas por la legislación ordinaria 
y, sobre todo, a través de impulsar el mantenimiento del empleo, incluyendo el empleo 
temporal, que, de otra manera, se hubiesen traducido en una reducción persistente del 
empleo de difícil recuperación.

Así, las organizaciones sindicales UGT y CC.OO., las patronales CEOE y CEPYME, el 
Ministerio de Trabajo y Economía Social y el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, se han venido reuniendo de nuevo en torno a la Comisión de Seguimiento 
tripartita laboral, con el objetivo de valorar la necesidad de adoptar o, en su caso, prorrogar, 
las medidas de defensa del empleo, en aras de continuar haciendo frente a la situación de 
crisis derivada del impacto del virus del SARS-CoV-2.

El día 26 de mayo de 2021 se alcanzó, en el seno de la citada Comisión de Seguimiento 
tripartita laboral y fruto del diálogo social, el V Acuerdo Social en Defensa del Empleo (V 
ASDE), cuyo contenido refleja, precisamente, la confianza de las organizaciones y 
ministerios firmantes en las medidas que, desde el 1 de octubre de 2020, están sirviendo de 
auxilio indispensable a nuestra economía, coincidiendo, todas las partes, en la necesidad del 
mantenimiento de las mismas por el tiempo imprescindible, al objeto de garantizar, de 
manera adecuada, una recuperación sostenible e inclusiva.

El propósito, por tanto, del V ASDE, cuyo contenido se refleja en este real decreto-ley, es 
establecer un conjunto de medidas necesarias para defender el empleo y garantizar la 
viabilidad futura de las empresas, cubriendo, a tal fin, los siguientes objetivos:

a) Prorrogar la aplicación de cuantas medidas de flexibilidad se han adoptado desde el 
comienzo de la crisis sanitaria y en los términos previstos en el Real Decreto-ley 2/2021, de 
26 de enero, incluidas las medidas extraordinarias en materia de exoneraciones en las 
cotizaciones a la Seguridad Social de las empresas.

b) Prorrogar las medidas extraordinarias en materia de protección por desempleo de las 
personas trabajadoras recogidas en el Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de 
medidas sociales en defensa del empleo.

c) Prorrogar todas aquellas medidas complementarias de protección del empleo que se 
entienden precisas para garantizar la necesaria estabilidad, evitando despidos y destrucción 
de puestos de trabajo, previstas en los artículos 2 y 5 de la Ley 3/2021, de 12 de abril, por la 
que se adoptan medidas complementarias, en el ámbito laboral, para paliar los efectos 
derivados del COVID-19, y en la disposición adicional sexta del Real Decreto-ley 8/2020, de 
17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y 
social del COVID-19, en la redacción dada por el Real Decreto-ley 18/2020, de 12 de mayo, 
de medidas sociales en defensa del empleo, así como los límites relacionados con el reparto 
de dividendos y transparencia fiscal y el uso de horas extraordinarias y nuevas 
externalizaciones.

Asimismo y, con la finalidad de llevar a cabo una valoración de las medidas ahora 
adoptadas, se ha considerado necesario volver a encomendar a la Comisión de Seguimiento 
tripartita laboral, constituida al amparo de la disposición adicional segunda del Real Decreto-
ley 18/2020, de 12 de mayo, y cuyas funciones se adaptan en la disposición adicional tercera 
del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de reactivación del 
empleo y protección del trabajo autónomo y de competitividad del sector industrial, el 
seguimiento y evaluación de las medidas que se establecen en este real decreto-ley, tal y 
como ya hiciera la disposición adicional segunda del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de 
septiembre y la disposición adicional segunda del Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero.

II
Por otra parte, en el ámbito docente de las universidades y, en particular, en relación con 

el profesorado asociado es necesario establecer las medidas previstas en la disposición 
adicional quinta, con el fin de impulsar la renovación de los contratos, por parte de las 
Universidades, de dicho profesorado asociado.

La situación socioeconómica provocada por el virus del SARS-CoV-2 ha traído como 
consecuencia que determinadas profesoras y profesores asociados se hayan visto afectados 
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por extinciones o suspensiones de sus relaciones laborales o por cancelaciones de su 
actividad profesional externa al ámbito académico.

Este contexto aconseja que, de forma excepcional y con un ámbito temporal acotado al 
curso 2021-2022, se exima del requisito de acreditar el ejercicio de una actividad fuera del 
ámbito universitario en los procesos de renovación de dichos contratos de profesorado 
asociado. Esta medida faculta a las universidades a proceder a dicha renovación 
permitiendo, no únicamente el mantenimiento de dichos empleos, sino mantener la 
capacidad y calidad de los docentes.

De forma adicional, este real decreto-ley incorpora en su disposición final primera una 
modificación de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del crecimiento y del 
empleo, con el fin de reconocer a los empleadores una bonificación en la cuota empresarial 
a la Seguridad Social por la contratación indefinida de las personas con capacidad intelectual 
límite, a efectos de promover el acceso al empleo de dichas personas. Esta medida se 
complementa con otras que, con la misma finalidad, se establecen a través de un proyecto 
de real decreto que se ha tramitado de forma paralela, habida cuenta de que es ese el 
instrumento jurídico adecuado para adoptarlas, en tanto que implican la modificación de 
normas reglamentarias, y en el que, asimismo, se incluye la definición, a efectos laborales, 
del mencionado colectivo beneficiario.

No en vano, los efectos negativos que la emergencia sanitaria producida por la 
pandemia del virus del SARS-CoV-2 han provocado sobre el mercado laboral, han incidido 
de una forma más acuciante sobre ciertos colectivos de personas más vulnerables, como es, 
en este caso, el de las personas con capacidad intelectual límite que han visto mermadas 
sus opciones de acceso al mercado laboral y, por ende, las posibilidades de su participación 
activa en la vida social y en su interacción con el entorno. Es por ello imprescindible, en el 
actual contexto sanitario, social y económico, la habilitación inmediata de instrumentos que 
favorezcan la incorporación de este colectivo al mercado laboral. De esta manera, a través 
de la previsión legal de un nuevo estímulo eficaz para la contratación indefinida de estas 
personas con especiales dificultades para su incorporación al mercado de trabajo, se da 
cumplimiento íntegro al mandato previsto en la disposición adicional sexta de la Ley 26/2011, 
de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención Internacional sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad, sobre «Medidas en favor de las personas con capacidad 
intelectual límite», que otorgaba al Gobierno un plazo de doce meses para implementar 
medidas de acción positiva tendentes a promover el acceso al empleo de las personas con 
capacidad intelectual límite.

Además, con ello se da respuesta a las recomendaciones formuladas por el Defensor del 
Pueblo, en reiteradas ocasiones, así como a las organizaciones representativas de las 
personas con discapacidad, que han planteado con insistencia la necesidad de prever con la 
máxima urgencia posible medidas de fomento del empleo para dicho colectivo concreto.

A la luz del lapso de tiempo transcurrido desde la finalización del mencionado plazo y, 
teniendo en consideración que la medida incluida en este real decreto-ley prevé un 
instrumento valioso para impulsar la contratación indefinida de las personas con capacidad 
intelectual límite, que están viendo limitado, durante esta pandemia, su acceso al mercado 
laboral, y cuya aprobación debe realizarse en un plazo más breve que el requerido por la vía 
normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes, 
queda acreditada la concurrencia de la extraordinaria y urgente necesidad de su aprobación 
mediante este real decreto-ley.

Por otra parte, se incorpora en la disposición final segunda, la modificación puntual del 
Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre, por el que se aprueban medidas sociales 
complementarias para la protección por desempleo y de apoyo al sector cultural.

En concreto, el Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueban 
medidas de apoyo al sector cultural y de carácter tributario para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19, reconocía un acceso extraordinario a la prestación por 
desempleo para los artistas en espectáculos públicos que no se encontrasen afectados por 
procedimientos de suspensión de contratos y reducción de jornada reguladas por el Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo.

Con ello, se pretendía dar respuesta a un colectivo, especialmente vulnerable en las 
circunstancias concurrentes, dado que, debido a la intermitencia que caracteriza a la 
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actividad artística, no alcanzaban a reunir los requisitos para tener derecho a la prestación 
por desempleo. A tal objeto, se habilitaba un acceso extraordinario a dicha prestación para 
los artistas en espectáculos públicos, de la que podían beneficiarse ante la falta de actividad 
por el cierre establecido de los locales o instalaciones, ya sean abiertos o cerrados, donde 
desarrollan sus actividades profesionales, como consecuencia del COVID-19.

En la medida en que la evolución de la pandemia y las medidas de contención y 
limitaciones adoptadas por las autoridades sanitarias impedían el normal desenvolvimiento 
de las actividades culturales, fue necesario ampliar el acceso extraordinario a la prestación 
por desempleo de este colectivo hasta el 31 de enero de 2021, en virtud del Real Decreto-ley 
32/2020, de 3 de noviembre.

Igualmente, en esta disposición se hizo efectiva la protección de otros colectivos que, 
también por las peculiaridades del desempeño ordinario de su profesión, tienen dificultades 
para acogerse a los mecanismos generales de cobertura de prestación por desempleo. Por 
un lado, el personal técnico y auxiliar del sector de la cultura, que presta servicios técnicos 
indispensables para que los espectáculos y actividades culturales tengan lugar y que 
participan de la misma intermitencia y falta de continuidad propia de los artistas, siendo, por 
ello, necesario articular un mecanismo que haga posible su percepción.

Por otro lado, los profesionales taurinos, que se vieron afectados inicialmente por la 
suspensión de las actividades realizadas en plazas, recintos e instalaciones taurinas y, 
posteriormente, por las medidas de contención y limitaciones acordadas por las autoridades 
sanitarias competentes.

A la vista de lo expuesto, y coherentemente con la ampliación de las restantes medidas 
extraordinarias de protección de las personas trabajadoras, en virtud del Real Decreto-ley 
2/2021, de 26 de enero, se amplió la duración de las prestaciones y subsidios reconocidos 
en los artículos 2, 3 y 4 del Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre, hasta el 31 de 
mayo de 2021.

Procede ahora también prolongar estas medidas hasta el 30 de septiembre de 2021, de 
forma análoga a los demás mecanismos sociales de protección.

Asimismo, resulta también necesario ampliar el acceso extraordinario a la prestación por 
desempleo de los artistas, permitiendo que pueda reconocerse dicha prestación también a 
quien, una vez finalizado el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 y, pese a las restricciones derivadas de las medidas sanitarias 
y de contención, haya podido desarrollar su actividad después. A tal objeto, se establece un 
mínimo de cinco días de actividad entre el 11 de junio de 2020 y el 31 de mayo de 2021, que 
es la cuarta parte de los veinte días exigidos en el acceso extraordinario original del Real 
Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo. Y ello por cuanto que, desde que se declaró el estado 
de alarma por vez primera, el 14 de marzo de 2020, los espacios escénicos continuaron 
cerrados prácticamente hasta el 30 de septiembre, dando inicio la temporada de forma 
paulatina y sin poder ofrecer una apertura plena de los mismos, como consecuencia de los 
cierres perimetrales, las limitaciones de aforo variables y las continuas suspensiones 
producidas por la COVID-19. La combinación de todas estas variables permite concluir que, 
en función del tiempo previo de prestación de servicios establecido para el acceso a la 
prestación extraordinaria, se debe exigir una acreditación de cinco días en alta en el período 
indicado, lo que supone un 25 % de lo exigido en el Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, 
dado que se estima que, en el mejor de los casos, los espacios han permanecido abiertos 
plenamente ese porcentaje. Por lo demás, los requisitos y condiciones coinciden con los del 
mencionado acceso extraordinario original, con una duración de la prestación que se 
extiende hasta el 30 de septiembre de 2021.

Del mismo modo, se amplía el periodo de cotización en el que deben computarse los 
días exigidos, a fin de reconocer el subsidio por desempleo excepcional al personal técnico y 
auxiliar del sector de la cultura, de modo que el periodo de cotización mínimo de treinta y 
cinco días exigido para causar derecho al subsidio se computará hasta el 31 de mayo de 
2021, permitiendo, de esta forma, tener en consideración los días que este personal haya 
podido trabajar durante la pandemia.
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III
Por otra parte, teniendo en cuenta que los efectos provocados por la pandemia generada 

por el virus del SARS-CoV-2 se están prolongando, cabe prever incluso la necesidad de 
suspender nuevamente determinadas actividades. En este contexto, la situación de los 
trabajadores autónomos, al frente de pequeñas y medianas empresas, es especialmente 
grave, ya que una gran parte de ellos vieron interrumpida su actividad debido a las medidas 
de contención y limitaciones adoptadas por las autoridades sanitarias, quedando suprimidos 
sus ingresos e incluso, muchos de aquellos que no se vieron obligados a suspender la 
actividad, o la han reanudado tras la finalización del estado de alarma, han visto reducida su 
facturación por la contracción de la demanda y las limitaciones impuestas a causa del 
COVID-19.

El Gobierno ha establecido, desde la declaración del estado de alarma por el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, medidas excepcionales en materia de seguridad social 
en favor de los trabajadores autónomos más afectados por las consecuencias de la crisis 
sanitaria producida por el virus del SARS-CoV-2, si bien el 31 de mayo finaliza el plazo 
previsto para las últimas medidas adoptadas y previstas en el Real Decreto-ley 2/2021, de 
26 de enero.

De esta forma, conforme al este Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero, se regulaba, 
en el artículo 5, la prestación extraordinaria por cese de actividad de forma similar a la 
introducida por el artículo 13.1 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, en favor 
de aquellos trabajadores autónomos que se vean obligados a suspender totalmente sus 
actividades, en virtud de la resolución que pueda adoptarse al respecto.

Asimismo, el artículo 6 del citado Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero introducía la 
posibilidad de acceder a una prestación extraordinaria de cese de actividad a aquellos 
trabajadores autónomos que no siendo afectados por el cierre de su actividad vean 
reducidos sus ingresos y no tengan acceso a la prestación ordinaria de cese de actividad 
regulada en su artículo 7 o en los artículos 327 y siguientes del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre.

Del mismo modo, el artículo 8 del Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero establecía 
una prestación extraordinaria de cese de actividad para los trabajadores autónomos de 
temporada que desarrollen su actividad al menos durante tres meses en la primera mitad del 
año, mientras que la disposición transitoria segunda prorrogaba la prestación extraordinaria 
de cese de actividad para los trabajadores autónomos afectados por una suspensión 
temporal de toda la actividad, como consecuencia de resolución de la autoridad competente 
como medida de contención de la propagación del virus COVID-19 contemplada en el 
apartado 1 del artículo 13 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, siempre que 
mantengan, a 1 de febrero, el requisito de carencia que dio lugar a su reconocimiento.

Estas medidas, como se ha indicado, finalizan el 31 de mayo de 2021 sin que se haya 
solucionado la situación de crisis sanitaria provocada por el virus del SARS-CoV-2 y siendo, 
por tanto, preciso mantener hasta el 30 de septiembre de 2021 la prestación por cese de 
actividad para aquellos trabajadores autónomos en quienes concurran las condiciones para 
su percepción, así como facilitar el acceso a aquellos otros trabajadores autónomos que, no 
habiendo percibido la prestación extraordinaria por cese de actividad prevista en el Real 
Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero, acrediten las condiciones exigidas por este real decreto-
ley para tener derecho a esta prestación que, también en este caso, se podrá percibir hasta 
el 30 de septiembre de 2021.

Asimismo, se incorpora una nueva medida que ya se contempló en el Real Decreto-ley 
24/2020, de 26 de junio, permitiendo la exención en la cotización de los trabajadores 
autónomos. Estas nuevas medidas tienen como objeto proteger tanto a los trabajadores 
autónomos que tienen carencia para causar el derecho a la prestación ordinaria de cese de 
actividad, como a aquellos otros que no alcancen a tener la carencia requerida o sean 
trabajadores autónomos de temporada y ello tanto si existe un cese total en la actividad, 
como si prestan servicios por cuenta propia o ajena, siempre que se cumplan los requisitos 
exigidos en este real decreto-ley.

Además, y con la finalidad de llevar a cabo una valoración de las medidas ahora 
adoptadas, se ha considerado necesario encomendar a la Comisión de Seguimiento de las 
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medidas de apoyo para la recuperación de la actividad de los trabajadores autónomos en el 
ámbito de la Seguridad Social, constituida al amparo de la disposición adicional sexta del 
Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, el seguimiento y evaluación de las medidas que se 
establecen en este real decreto-ley.

IV
El real decreto-ley incluye nueve artículos, distribuidos en dos títulos, siete disposiciones 

adicionales, dos disposiciones transitorias, cinco disposiciones finales y un anexo.
El V Acuerdo Social en Defensa del Empleo queda recogido en el título I, que incluye los 

cuatro primeros artículos, así como en las disposiciones adicionales primera, segunda, 
tercera y cuarta.

El artículo 1 establece la prórroga de los expedientes de regulación temporal de empleo 
de fuerza mayor basados en causas relacionadas con la situación pandémica hasta el 30 de 
septiembre de 2021, con el objeto de extender esta medida de protección social y del 
empleo que ha demostrado una eficacia transcendental en esta situación. Asimismo, se 
prorrogan las medidas extraordinarias en materia de cotización vinculadas a los mismos, si 
bien se acomete una actualización en el porcentaje de exoneración en las cotizaciones a la 
Seguridad Social, de conformidad con la mejora de la situación epidemiológica, la 
flexibilización de las restricciones y el incremento de la actividad.

El artículo 2 regula las reglas aplicables a nuevos expedientes de regulación temporal de 
empleo por impedimento y limitaciones que puedan producirse a partir de la entrada en vigor 
del presente real decreto-ley, prorrogando las ya previstas en el artículo 2 del Real Decreto-
ley 2/2021, de 26 de enero, y cuyo régimen en materia de exoneración de cuotas a la 
Seguridad Social se actualiza.

El artículo 3 prorroga los contenidos complementarios de las medidas extraordinarias 
recogidas en el Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre.

El artículo 4, por su parte, recoge las medidas extraordinarias de protección de las 
personas trabajadoras reguladas en el Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, con 
las particularidades y referencias incluidas en dicho precepto, incluidas aquellas relativas a la 
protección por desempleo en el ámbito de los expedientes de regulación temporal de empleo 
como la prestación extraordinaria para las personas con contrato fijo-discontinuo.

El artículo 5 establece la exención en la cotización a favor de los trabajadores 
autónomos que hayan percibido alguna modalidad de prestación por cese de actividad, al 
amparo de lo dispuesto en el Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero.

El artículo 6 regula la prestación extraordinaria por cese de actividad para los 
trabajadores autónomos afectados por una suspensión temporal de toda la actividad como 
consecuencia de resolución de la autoridad competente como medida de contención de la 
propagación del virus COVID-19.

El artículo 7 prevé la prórroga de la prestación por cese de actividad compatible con el 
trabajo por cuenta propia.

El artículo 8 establece la prestación extraordinaria de cese de actividad para aquellos 
trabajadores autónomos que ejercen actividad y a 31 de mayo de 2021 vinieran percibiendo 
la prestación de cese de actividad prevista en el artículo 7 del Real Decreto-ley 2/2021, de 
26 de enero y no puedan causar derecho a la prestación ordinaria de cese de actividad 
prevista en el artículo 7 de este real decreto-ley.

Por su parte, el artículo 9 recoge la prestación extraordinaria de cese de actividad para 
los trabajadores autónomos de temporada.

Asimismo, la disposición adicional primera incluye a las empresas pertenecientes a 
sectores con una elevada tasa de cobertura por expedientes de regulación temporal de 
empleo y una reducida tasa de recuperación de actividad, y que tengan expedientes de 
regulación temporal de empleo prorrogados automáticamente hasta el 30 de septiembre de 
2021, conforme a lo establecido en el artículo 1, y cuya actividad se clasifique en alguno de 
los códigos de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas –CNAE-09– previstos en 
el anexo de la presente norma en el momento de su entrada en vigor, y que se encuentren 
incluidas en alguno de los apartados recogidos en la citada disposición adicional.
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La disposición adicional segunda vuelve a referir las funciones ya clásicas de la 
Comisión de Seguimiento tripartita laboral, que también reedita composición y calendario de 
reuniones previsto.

La disposición adicional tercera, por su parte, dispone respecto de las personas 
trabajadoras con contrato fijo-discontinuo y aquellas que realizan trabajos fijos y periódicos 
que se repitan en fechas ciertas, obligaciones para las empresas, tales como la 
incorporación efectiva durante los períodos teóricos de llamamiento de las personas 
trabajadoras, de conformidad con la descripción incluida en la citada disposición y su 
afectación por los expedientes de regulación temporal de empleo vigentes a fecha de 
entrada en vigor de esta norma o autorizados con posterioridad a esta, en el caso en que, 
como consecuencia de las restricciones y medidas de contención sanitaria no puedan 
desarrollar su actividad en el periodo de llamamiento indicado.

Asimismo, incluye de manera expresa el ámbito y alcance de la prestación extraordinaria 
regulada en el artículo 9 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, cuya vigencia 
prorroga el artículo 4.2, y que resultará aplicable cuando el periodo teórico de llamamiento 
no esté comprendido entre el 1 de junio y el 30 de septiembre, una vez finalizado este, así 
como durante las interrupciones ordinarias de actividad en aquellos casos en que haya 
incorporación efectiva y las demás situaciones no reguladas en esta disposición adicional 
que afecten a personas trabajadoras a las que se refiere el citado artículo 9 del Real 
Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre.

La disposición adicional cuarta recoge de manera específica los efectos de las 
exenciones en la cotización a la Seguridad Social y su consideración como periodo de 
ocupación cotizada a todos los efectos.

La disposición adicional quinta establece medidas respecto del personal docente e 
investigador de las universidades, en particular, en relación con el profesorado asociado que, 
según el artículo 53 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, es 
contratado con carácter temporal y con una dedicación parcial al contar con una actividad 
profesional adicional ajena a la universidad.

La disposición adicional sexta prevé, por último, la prórroga del artículo 6 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, por el que se regula el Plan MECUIDA.

Por último, la disposición adicional séptima encomienda a la Comisión de seguimiento de 
las medidas de apoyo para la recuperación de la actividad de los trabajadores autónomos en 
el ámbito de la Seguridad Social, establecida en el Real Decreto-Ley 24/2020, de 26 de 
junio, el seguimiento y evaluación de las medidas establecidas en los artículos 5, 6, 7, 8 y 9, 
así como en la disposición transitoria segunda de esta norma.

La disposición transitoria primera establece el régimen aplicable a las solicitudes de 
prestaciones o subsidios que ya hubieran sido formuladas o resueltas favorablemente al 
amparo del Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre.

La disposición transitoria segunda regula el mantenimiento de la prestación 
extraordinaria de cese de actividad para los trabajadores autónomos afectados por una 
suspensión temporal de toda la actividad, como consecuencia de resolución de la autoridad 
competente como medida de contención de la propagación del virus COVID-19 contemplada 
en el artículo 5 y en la disposición transitoria segunda del Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de 
enero.

Respecto de las disposiciones finales, la disposición final primera incorpora una 
modificación de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, en cuyo artículo 2 se añade un apartado 
4 quáter, en el que se prevé que los empleadores que contraten por tiempo indefinido a 
personas con capacidad intelectual límite tengan derecho a una bonificación de la cuota 
empresarial a la Seguridad Social.

La disposición final segunda introduce modificaciones puntuales en el Real Decreto-ley 
32/2020, de 3 de noviembre, con el fin de ampliar la duración de la prestación por desempleo 
de artistas en espectáculos públicos, personal técnico y auxiliar del sector de la cultura y 
profesionales taurinos, y reconocer un acceso extraordinario a dicha prestación para los dos 
primeros colectivos.

La disposición final tercera se refiere a los títulos competenciales al amparo de los 
cuales se dicta este real decreto-ley, la disposición final cuarta habilita al gobierno para el 
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desarrollo y ejecución de lo previsto en esta norma y la disposición final quinta se refiere a su 
entrada en vigor.

V
Respecto del supuesto habilitante de extraordinaria y urgente necesidad establecido en 

el artículo 86.1 de la Constitución Española, el contenido del real decreto-ley se fundamenta 
en motivos objetivos, de oportunidad política y extraordinaria urgencia que requieren su 
aprobación inmediata, destacando, entre otros, la situación grave y excepcional que persiste 
como consecuencia de la situación de crisis sanitaria provocada por el COVID-19, lo que 
hace indispensable dar una respuesta adecuada a las necesidades que se plantean en el 
ámbito laboral y social.

El artículo 86 de la Constitución Española permite al Gobierno dictar reales decretos-
leyes «en caso de extraordinaria y urgente necesidad», siempre que no afecten al 
ordenamiento de las instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades 
de los ciudadanos regulados en el título I de la Constitución, al régimen de las comunidades 
autónomas ni al Derecho electoral general.

El real decreto-ley constituye, de esta forma, un instrumento constitucionalmente lícito, 
siempre que, tal y como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal Constitucional (SSTC 
6/1983, de 4 de febrero, FJ 5; 11/2002, de 17 de enero, FJ 4, 137/2003, de 3 de julio, FJ 3, y 
189/2005, de 7 julio, FJ 3; 68/2007, FJ 10, y 137/2011, FJ 7), el fin que justifica la legislación 
de urgencia sea subvenir a una situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, 
que por razones difíciles de prever requiere una acción normativa inmediata en un plazo más 
breve que el requerido por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la 
tramitación parlamentaria de las leyes, máxime cuando la determinación de dicho 
procedimiento no depende del Gobierno.

En definitiva, la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este real decreto-ley se 
inscribe en el juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno (SSTC 61/2018, 
de 7 de junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3) y esta decisión, sin duda, supone 
una ordenación de prioridades políticas de actuación (STC 14/2020, de 28 de enero, FJ 4), 
centradas en dar una respuesta adecuada que permita restablecer el funcionamiento normal 
de la actividad económica y productiva de las empresas, la necesaria seguridad jurídica y la 
protección de los colectivos que pudieran resultar vulnerables ante la concurrencia de la 
situación descrita y que se definen por su condición extraordinaria y urgente.

Todas las razones expuestas justifican amplia y razonadamente la adopción de la 
presente norma (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de diciembre, FJ 5; 
182/1997, de 20 de octubre, FJ 3), existiendo la necesaria conexión entre la situación de 
urgencia expuesta y la medida concreta adoptada para subvenir a ella, sin que constituya un 
supuesto de uso abusivo o arbitrario del referido instrumento constitucional.

En suma, en las medidas que se adoptan en este real decreto-ley concurren las 
circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad previstas en el artículo 86 de la 
Constitución Española, tal y como se ha expuesto anteriormente, considerando, por otra 
parte, que los objetivos que se pretenden alcanzar con el mismo no pueden conseguirse a 
través de la tramitación de una ley por el procedimiento de urgencia.

Asimismo, debe señalarse que este real decreto-ley no afecta al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el título I de la Constitución Española, al régimen de las comunidades 
autónomas ni al Derecho electoral general.

VI
Esta norma se ajusta a los principios de buena regulación contenidos en el artículo 129 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y, en particular, a los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

Así, de acuerdo con los principios de necesidad y eficacia, la iniciativa normativa se 
encuentra justificada por una razón de interés general, habiéndose identificado los fines 
perseguidos y entendiéndose que es el real decreto-ley el instrumento más adecuado para 
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garantizar su consecución. Por otra parte, las medidas contenidas en el real decreto-ley son 
adecuadas y proporcionadas a las necesidades que exigen su dictado, habiéndose 
constatado que no existen otras medidas menos restrictivas de derechos, o que impongan 
menos obligaciones a los destinatarios. A su vez, como garantía del principio de seguridad 
jurídica, esta iniciativa normativa se adopta de manera coherente con el resto del 
ordenamiento jurídico, generando un marco normativo de certidumbre, que facilita su 
conocimiento y, en consecuencia, la actuación y toma de decisiones de las personas y 
empresas afectadas.

Con esta norma, de igual manera, se observa el principio de transparencia, al definir 
claramente la situación que la motiva y sus objetivos, descritos en la parte expositiva del 
texto y en el apartado correspondiente de la memoria, sin que se hayan realizado los 
trámites de participación pública que se establecen en el artículo 26 de la citada Ley 
50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, al amparo de la excepción que, para los reales 
decretos-leyes, regula el apartado 11 del aludido precepto.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.7.ª y 17.ª de 
la Constitución Española, que atribuye al Estado las competencias exclusivas en las 
materias de legislación laboral y de legislación básica y régimen económico de la Seguridad 
Social.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta de la Vicepresidenta Tercera del Gobierno y Ministra de 
Trabajo y Economía Social y del Ministro de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de mayo de 2021,

DISPONGO:

TÍTULO I
V Acuerdo Social en Defensa del Empleo

Téngase en cuenta que se prorrogan las medidas recogidas en el presente Título en la 
forma establecida por la disposición transitoria única del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de 
septiembre. Ref. BOE-A-2021-15768

Artículo 1.  Prórroga de los expedientes de regulación temporal de empleo de fuerza mayor 
basados en causas relacionadas con la situación pandémica y medidas extraordinarias en 
materia de cotización.

1. Los expedientes de regulación temporal de empleo vigentes a la fecha de entrada en 
vigor de este real decreto-ley, basados en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 
de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y 
social del COVID-19, se prorrogarán automáticamente hasta el 30 de septiembre de 2021.

2. Asimismo, se entienden prorrogados los expedientes de regulación temporal de 
empleo por impedimento en el desarrollo de la actividad autorizados en base a lo dispuesto 
en el apartado 2 de la disposición adicional primera del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de 
junio, de medidas sociales de reactivación del empleo y protección del trabajo autónomo y 
de competitividad del sector industrial, que se mantendrán vigentes, en los términos 
recogidos en las correspondientes resoluciones estimatorias, expresas o por silencio 
administrativo.

No obstante, desde el 1 de junio de 2021 y hasta el 30 de septiembre de 2021, 
resultarán aplicables a dichos expedientes de regulación temporal de empleo los porcentajes 
de exoneración recogidos en el apartado 3 de este artículo, para los expedientes de 
regulación temporal de empleo por impedimento en el desarrollo de la actividad autorizados 
en base a lo dispuesto en el artículo 2.1 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, 
de medidas sociales en defensa del empleo, o en el artículo 2.1 del Real Decreto-ley 2/2021, 
de 26 de enero, de refuerzo y consolidación de medidas sociales en defensa del empleo.
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3. Los expedientes de regulación temporal de empleo por impedimento en el desarrollo 
de la actividad autorizados en base a lo dispuesto en el artículo 2.1 del Real Decreto-ley 
30/2020, de 29 de septiembre, o en el artículo 2.1 del Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de 
enero, se mantendrán vigentes en los términos recogidos en las correspondientes 
resoluciones estimatorias, expresas o por silencio administrativo, resultándoles de aplicación 
las medidas extraordinarias en materia de cotización previstas en el artículo 2.1 del Real 
Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, durante el período de cierre y hasta el 30 de 
septiembre de 2021.

4. Los expedientes de regulación temporal de empleo por limitación al desarrollo 
normalizado de la actividad vigentes, basados en el artículo 2.2 del Real Decreto-ley 
30/2020, de 29 de septiembre o en el artículo 2.1 del Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de 
enero, se prorrogarán automáticamente hasta el 30 de septiembre de 2021.

Las exoneraciones aplicables a estos expedientes, desde el 1 de junio de 2021, serán 
las siguientes:

a) Respecto de las personas trabajadoras de estas empresas que tengan sus 
actividades suspendidas, y de los periodos y porcentajes de jornada afectados por la 
suspensión, la exención respecto de la aportación empresarial devengada en los meses de 
junio, julio, agosto y septiembre de 2021, alcanzará el 85 %, 85 %, 75 % y 75 %, 
respectivamente, cuando la empresa hubiera tenido menos de cincuenta personas 
trabajadoras o asimiladas a las mismas en situación de alta en la Seguridad Social a 29 de 
febrero de 2020.

b) Respecto de las personas trabajadoras de estas empresas que tengan sus 
actividades suspendidas, y de los periodos y porcentajes de jornada afectados por la 
suspensión, la exención respecto de la aportación empresarial devengada en los meses de 
junio, julio, agosto y septiembre de 2021 alcanzará el 75 %, 75 %, 65 % y 65 %, 
respectivamente, cuando la empresa hubiera tenido cincuenta o más personas trabajadoras 
o asimiladas a las mismas en situación de alta en la Seguridad Social a 29 de febrero de 
2020.

5. Las exoneraciones a las que se refieren los apartados 2, 3 y 4 anteriores se aplicarán 
respecto de las personas trabajadoras y respecto del abono de la aportación empresarial 
prevista en el artículo 273.2 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, así como del relativo a 
las cuotas por conceptos de recaudación conjunta.

El procedimiento y requisitos para la aplicación de las exoneraciones de cuotas a las que 
se refieren los apartados 2, 3 y 4 serán los establecidos en el artículo 2 del Real Decreto-ley 
30/2020, de 29 de septiembre, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 2.2 y 3 de este real 
decreto-ley.

Téngase en cuenta el art. 1 del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, en cuanto a 
la autorización de prórroga de los expedientes de regulación temporal de empleo vigentes a 
fecha de 30 de septiembre de 2021 en base a lo dispuesto en el presente artículo. Ref. BOE-
A-2021-15768

Artículo 2.  Expedientes de regulación temporal de empleo por impedimento o limitaciones 
de actividad.

1. Las empresas y entidades afectadas por restricciones y medidas de contención 
sanitaria podrán solicitar un expediente de regulación de empleo por impedimento o 
limitaciones a la actividad en los términos recogidos en el artículo 2 del Real Decreto-ley 
30/2020, de 29 de septiembre, a partir del 1 de junio de 2021 y hasta el 30 de septiembre de 
2021, salvo que les resulte de aplicación lo previsto en el apartado 2 siguiente.

El procedimiento y requisitos para la exoneración de cuotas a la Seguridad Social 
aplicables en dichos supuestos serán los previstos en el citado artículo 2 del Real Decreto-
ley 30/2020, de 29 de septiembre.
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Los porcentajes para la exoneración de cuotas a la Seguridad Social aplicables a los 
expedientes de regulación temporal de empleo basados en impedimento a la actividad, para 
los meses de junio a septiembre de 2021, serán los regulados en el artículo 2.1 del Real 
Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre.

Los porcentajes para la exoneración de cuotas a la Seguridad Social aplicables a los 
expedientes de regulación temporal de empleo basados en limitaciones a la actividad, para 
los meses de junio a septiembre de 2021, serán los previstos en el artículo 1.4.

2. Una vez constatada la concurrencia de alguna de las situaciones constitutivas de 
fuerza mayor a que se refiere el apartado anterior por parte de la autoridad laboral, mediante 
la correspondiente resolución estimatoria, expresa o por silencio administrativo, el paso de la 
situación de impedimento a la de limitación o viceversa, como consecuencia de las 
modulaciones en las restricciones sanitarias adoptadas por las autoridades competentes, no 
requerirá la tramitación de un nuevo expediente de regulación temporal de empleo.

Sin perjuicio de lo anterior, resultarán aplicables, en cada momento, los porcentajes de 
exoneración correspondientes, en función de la naturaleza impeditiva o limitativa de la 
situación de fuerza mayor en la que se encuentre la empresa.

3. Las empresas cuya situación se viese modificada en los términos descritos en el 
apartado 2 deberán comunicar el cambio de situación producido, la fecha de efectos, así 
como los centros y personas trabajadoras afectadas, a la autoridad laboral que hubiese 
aprobado el expediente y a la representación legal de las personas trabajadoras.

Las empresas que hayan comunicado dicho cambio de situación a la autoridad laboral, 
deberán presentar una declaración responsable ante la Tesorería General de la Seguridad 
Social, en los términos establecidos en el artículo 2.3 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de 
septiembre, siendo dicha declaración responsable suficiente para la aplicación de los 
porcentajes de exención correspondientes, en función de la naturaleza impeditiva o limitativa 
de la situación de fuerza mayor en la que se encuentre la empresa en cada momento.

La autoridad laboral trasladará dicha comunicación a la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, a efectos del desarrollo de aquellas acciones de control que se determinen 
sobre la correcta aplicación de las exenciones en el pago de las cuotas de la Seguridad 
Social.

4. Las previsiones de los apartados 2 y 3 resultarán aplicables, asimismo, cuando la 
resolución estimatoria de la autoridad laboral, expresa o por silencio administrativo, hubiese 
tenido lugar en aplicación de lo previsto en el artículo 2 del Real Decreto-ley 2/2021, de 26 
de enero, en el artículo 2 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, o en virtud de 
lo dispuesto en la disposición adicional primera, apartado 2, del Real Decreto-ley 24/2020, 
de 26 de junio, cuando se produzca el paso de la situación de impedimento a otra de 
limitación en el desarrollo normalizado de su actividad, como consecuencia de decisiones o 
medidas adoptadas por las autoridades españolas competentes, o viceversa.

Téngase en cuenta el art. 1 del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, en cuanto a 
la autorización de prórroga de los expedientes de regulación temporal de empleo vigentes a 
fecha de 30 de septiembre de 2021 en base a lo dispuesto en el presente artículo. Ref. BOE-
A-2021-15768

Artículo 3.  Prórroga de contenidos complementarios del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 
de septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo.

1. A los expedientes de regulación temporal de empleo basados en causas económicas, 
técnicas, organizativas o de producción vinculadas al COVID-19, iniciados tras la entrada en 
vigor de este real decreto-ley y hasta el 30 de septiembre de 2021, les resultarán de 
aplicación las previsiones establecidas en el artículo 3 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 
de septiembre.

Asimismo, las previsiones contenidas en el artículo 3.4 del Real Decreto-ley 30/2020, de 
29 de septiembre, continuarán siendo de aplicación, hasta el 30 de septiembre de 2021, a 
los expedientes de regulación temporal de empleo basados en causas económicas, técnicas, 
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organizativas o de producción vinculadas al COVID-19 iniciados antes de la entrada en vigor 
de este real decreto-ley.

2. Los límites y previsiones relacionados con reparto de dividendos a los que se refiere el 
artículo 4 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, se mantendrán vigentes hasta 
el 30 de septiembre de 2021, para todos los expedientes, autorizados con anterioridad o en 
virtud de la presente norma, a los que se apliquen las exoneraciones previstas en este real 
decreto-ley.

3. Los límites y previsiones relacionados con transparencia fiscal a los que se refiere el 
artículo 4 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, se mantendrán vigentes hasta 
el 30 de septiembre de 2021, para todos los expedientes, autorizados con anterioridad o en 
virtud de este real decreto-ley.

4. La salvaguarda del empleo será de aplicación de acuerdo con lo previsto en el artículo 
5 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, en relación con los periodos anteriores 
y con el que se deriva de los beneficios recogidos en la presente norma y de conformidad 
con los plazos correspondientes.

5. Los límites y excepciones en relación con la realización de horas extraordinarias, 
nuevas contrataciones y externalizaciones a los que se refiere el artículo 7 del Real Decreto-
ley 30/2020, de 29 de septiembre, se mantendrán vigentes hasta el 30 de septiembre de 
2021 y resultarán igualmente de aplicación a todos los expedientes autorizados en virtud de 
este real decreto-ley.

6. Los artículos 2 y 5 de la Ley 3/2021, de 12 de abril, por la que se adoptan medidas 
complementarias, en el ámbito laboral, para paliar los efectos derivados del COVID-19, 
permanecerán vigentes hasta el 30 de septiembre de 2021.

Artículo 4.  Prórroga de las medidas de protección de las personas trabajadoras recogidas 
en el Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en defensa del 
empleo.

1. Las medidas extraordinarias en materia de protección por desempleo reguladas en el 
artículo 8 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, serán de aplicación hasta el 30 
de septiembre de 2021, tanto para las personas afectadas por los expedientes de regulación 
temporal de empleo a los que se refiere dicho precepto, como para las afectadas por los 
expedientes de regulación de empleo que se contemplan en el Real Decreto-ley 2/2021, de 
26 de enero y en este real decreto-ley, con las siguientes particularidades:

a) El artículo 8.7 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, se mantendrá 
vigente según los términos y plazos previstos en el mismo.

b) Las empresas que ya hubieran presentado solicitud colectiva de acceso a la 
prestación por desempleo en virtud de lo dispuesto en el artículo 8.2 del Real Decreto-ley 
30/2020, de 29 de septiembre, no estarán obligadas a la presentación de nueva solicitud 
respecto de las personas trabajadoras incluidas en la anterior.

2. De igual manera, las medidas extraordinarias para la protección de las personas 
trabajadoras previstas en el segundo párrafo del artículo 8.1 y en el artículo 9 del Real 
Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, serán de aplicación hasta el 30 de septiembre de 
2021, entendiéndose las referencias que dicho precepto realiza a la fecha del 31 de enero de 
2021, efectuadas al 30 de septiembre de 2021.

3. Las medidas extraordinarias para la protección de las personas trabajadoras previstas 
en los artículos 10 y 11 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, serán de 
aplicación hasta el 30 de septiembre de 2021, tanto para las personas afectadas por los 
expedientes de regulación temporal de empleo a los que se refieren dichos preceptos, como 
para las afectadas por los expedientes de regulación de empleo que se contemplan en el 
Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero, así como en este real decreto-ley.

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 50  Defensa del empleo, la reactivación económica y la protección de los trabajadores autónomos

– 612 –



TÍTULO II
Medidas para la protección de los trabajadores autónomos

Artículo 5.  Exención en la cotización a favor de los trabajadores autónomos que hayan 
percibido alguna modalidad de prestación por cese de actividad al amparo de lo dispuesto en 
el Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero, de refuerzo y consolidación de medidas sociales 
en defensa del empleo.

1. A partir del 1 de junio de 2021, los trabajadores autónomos incluidos en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, o en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, que estuvieran de alta 
en estos regímenes y vinieran percibiendo el 31 de mayo alguna de las prestaciones por 
cese de actividad previstas en los artículos 6 y 7 del Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de 
enero, tendrán derecho a una exención de sus cotizaciones a la Seguridad Social y 
formación profesional con las siguientes cuantías:

a) 90 % de las cotizaciones correspondientes al mes de junio.
b) 75 % de las cotizaciones correspondientes al mes de julio.
c) 50 % de las cotizaciones correspondientes al mes de agosto.
d) 25 % de las cotizaciones correspondientes al mes de septiembre.
Para que sean aplicables estos beneficios en la cotización los trabajadores autónomos 

deberán mantener el alta en el correspondiente régimen especial de la Seguridad Social 
hasta el 30 de septiembre de 2021.

2. La base de cotización, a efectos de la determinación de la exención, será la base de 
cotización por la que venía cotizando el trabajador autónomo antes de acceder a la 
prestación por cese de actividad.

3. La percepción de la prestación por cese de actividad en cualquiera de sus 
modalidades será incompatible con la exención en la cotización establecida en este 
precepto.

4. La obtención de las exenciones contempladas en este precepto que resulten 
indebidas como consecuencia de la pérdida del derecho a las prestaciones de cese de 
actividad contemplada en los artículos 6 y 7 del Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero, 
dará lugar a la revisión de oficio por parte de la entidad u organismo competente.

5. Lo dispuesto en este precepto será de aplicación a los trabajadores autónomos que 
agoten las prestaciones a las que se refiere el artículo 6 de este real decreto-ley, a partir de 
la finalización de las exenciones a las que se refiere el apartado 4 de dicho artículo y hasta el 
30 de septiembre de 2021.

Artículo 6.  Prestación extraordinaria por cese de actividad para los trabajadores autónomos 
afectados por una suspensión temporal de toda la actividad como consecuencia de 
resolución de la autoridad competente como medida de contención de la propagación del 
virus COVID-19.

1. A partir del 1 de junio de 2021, los trabajadores autónomos que se vean obligados a 
suspender todas sus actividades como consecuencia de una resolución adoptada por la 
autoridad competente como medida de contención en la propagación del virus COVID-19, o 
mantengan por los mismos motivos la suspensión de su actividad iniciada con anterioridad a 
la fecha indicada, tendrán derecho a una prestación económica por cese de actividad de 
naturaleza extraordinaria, en los términos que se establecen en este precepto, siempre que 
se reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar afiliados y en alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o, en su caso, en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, al menos treinta días naturales antes de la 
fecha de la resolución que acuerde la suspensión de la actividad y, en todo caso, antes de la 
fecha de inicio de la misma cuando esta se hubiese decretado con anterioridad al 1 de junio 
de 2021.

b) Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. No obstante, si en 
la fecha de la suspensión de la actividad no se cumpliera este requisito, el órgano gestor 
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invitará al pago al trabajador autónomo para que en el plazo improrrogable de treinta días 
naturales ingrese las cuotas debidas. La regularización del descubierto producirá plenos 
efectos para la adquisición del derecho a la protección.

2. La cuantía de la prestación será del 70 % de la base mínima de cotización que 
corresponda por la actividad desarrollada.

No obstante, cuando convivan en un mismo domicilio personas unidas por vínculo 
familiar o unidad análoga de convivencia hasta el primer grado de parentesco por 
consanguinidad o afinidad, y dos o más miembros tengan derecho a esta prestación 
extraordinaria por cese de actividad, la cuantía de cada una de las prestaciones será del 40 
%.

3. El derecho a la prestación nacerá desde el día siguiente a la adopción de la medida de 
cierre de actividad adoptada por la autoridad competente, o desde el 1 de junio de 2021 
cuando se mantenga la suspensión de actividad iniciada con anterioridad a esta fecha.

4. Durante el tiempo que permanezca la actividad suspendida se mantendrá el alta en el 
régimen especial correspondiente quedando el trabajador autónomo exonerado de la 
obligación de cotizar. La exoneración del ingreso de las cuotas se extenderá desde el primer 
día del mes en el que se adopte la medida de cierre de actividad, o desde el 1 de junio de 
2021 cuando se mantenga la suspensión de actividad iniciada con anterioridad a esta fecha, 
hasta el último día del mes siguiente al que se levante dicha medida, o hasta el 30 de 
septiembre de 2021 si esta última fecha fuese anterior.

El periodo durante el cual el trabajador autónomo esté exento de la obligación de cotizar 
se entenderá como cotizado y las cotizaciones que correspondan al mismo serán asumidas 
por las entidades con cargo a cuyos presupuestos se cubra la correspondiente prestación.

La base de cotización aplicable durante todo el periodo de percepción de esta prestación 
extraordinaria será en todo caso la establecida en el momento de inicio de dicha prestación.

La duración máxima y resto de condiciones de aplicación de las deducciones en la 
cotización a las que pueda tener derecho el trabajador beneficiario de esta prestación 
extraordinaria por cese en la actividad no se modificará por el percibo de esta última.

Las mutuas colaboradoras y el Instituto Social de la Marina proporcionarán a la Tesorería 
General de la Seguridad Social la información necesaria, a través de los procedimientos que 
establezca esta última, para la aplicación de lo establecido en este apartado, tanto en el 
momento del reconocimiento provisional de la prestación como en la revisión posterior, 
conforme a lo establecido en el apartado 9.

5. El percibo de la prestación será incompatible con la percepción de una retribución por 
el desarrollo de un trabajo por cuenta ajena, salvo que los ingresos del trabajo por cuenta 
ajena sean inferiores a 1,25 veces el importe del salario mínimo interprofesional, con el 
desempeño de otra actividad por cuenta propia, con la percepción de rendimientos 
procedentes de la sociedad cuyo actividad se haya visto afectada por el cierre, así como con 
la percepción de una prestación de Seguridad Social salvo aquella que el beneficiario viniera 
percibiendo por ser compatible con el desempeño de la actividad que desarrollaba.

Por lo que se refiere a los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, la prestación por cese de 
actividad será, además, incompatible con las ayudas por paralización de la flota.

6. Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado que hayan optado por 
su encuadramiento como trabajadores por cuenta propia en el régimen especial que 
corresponda tendrán derecho igualmente a esta prestación extraordinaria, siempre que 
reúnan los requisitos establecidos en este artículo.

7. La gestión de esta prestación corresponderá a las mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social o al Instituto Social de la Marina.

8. La percepción de esta nueva prestación tendrá una duración máxima de cuatro 
meses, finalizando el derecho a la misma el último día del mes en que se acuerde el 
levantamiento de las medidas o el 30 de septiembre de 2021, si esta última fecha fuese 
anterior.

El tiempo de percepción de la prestación no reducirá los periodos de prestación por cese 
de actividad a los que el beneficiario pueda tener derecho en el futuro.

9. El reconocimiento de la prestación regulada en este artículo deberá solicitarse dentro 
de los primeros veintiún días naturales siguientes a la entrada en vigor del acuerdo o 
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resolución de cierre de actividad, o antes del 21 de junio cuando la suspensión de actividad 
se hubiera acordado con anterioridad al 1 de junio de 2021 y no se estuviera percibiendo la 
prestación extraordinaria contemplada en el artículo 5 del Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de 
enero.

En el caso de que la solicitud se presente fuera del plazo establecido, el derecho a la 
prestación se iniciará el primer día del mes siguiente al de la solicitud. En estos casos, el 
trabajador autónomo quedará exento de la obligación de cotizar desde el día que tenga 
derecho a percibir la prestación.

Las entidades encargadas de la gestión de esta prestación, de acuerdo con la solicitud 
presentada y los documentos en su caso aportados, dictará la resolución provisional que sea 
procedente, estimando o desestimando el derecho. Finalizada la medida de cierre de 
actividad se procederá a revisar todas las resoluciones provisionales adoptadas. En el 
supuesto de que se desprenda que el interesado no tiene derecho a la prestación, se 
iniciarán los trámites de reclamación de las cantidades indebidamente percibidas, debiendo 
además en estos casos ingresar las cotizaciones correspondientes a todo el periodo de 
percepción indebida de la prestación, aplicándose el procedimiento de gestión recaudatoria 
del sistema de la Seguridad Social en todos sus términos.

10. En la solicitud de la prestación el interesado deberá comunicar a la mutua o a la 
entidad gestora de la prestación los miembros que integran la unidad familiar y si alguno de 
ellos es o puede ser perceptor de la prestación de cese de actividad o si cuentan con alguno 
otro tipo de ingresos, debiendo constar, asimismo, el consentimiento de todos los miembros 
de la unidad familiar para el acceso a la información tributaria.

Para poder admitir a trámite la solicitud, el interesado deberá aportar una declaración 
jurada de los ingresos que se perciben, en su caso, como consecuencia del trabajo por 
cuenta ajena, así como una autorización a la Administración de la Seguridad Social y a las 
mutuas colaboradoras encargadas de la gestión de la prestación para recabar de la 
administración tributaria correspondiente los datos tributarios necesarios para la revisión de 
los requisitos de acceso a la prestación. Todo ello sin perjuicio de la obligación que asiste al 
perceptor de la prestación de presentar un certificado de empresa y la declaración de la 
renta a la entidad gestora de la prestación.

Artículo 7.  Prestación por cese de actividad compatible con el trabajo por cuenta propia.
1. A partir del 1 de junio de 2021, los trabajadores autónomos que a 31 de mayo de 2021 

vinieran percibiendo la prestación por cese de actividad compatible con el trabajo por cuenta 
propia regulada en el artículo 7 del Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero y no hubieran 
agotado los periodos de prestación previstos en el artículo 338.1 del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 
de octubre, podrán continuar percibiéndola hasta el 30 de septiembre de 2021, siempre que, 
durante el segundo y tercer trimestre de 2021, cumplan los requisitos que se indican en este 
precepto.

Asimismo, podrán solicitar la prestación por cese de actividad prevista en el artículo 327 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, los trabajadores autónomos en 
los que concurran las condiciones establecidas en los apartados a), b), d) y e) del artículo 
330.1 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social y cumplan los requisitos 
que se contemplan en este artículo. El derecho a la percepción de esta prestación finalizará 
el 30 de septiembre de 2021.

2. El acceso a la prestación exigirá acreditar en el segundo y tercer trimestre de 2021 
una reducción de los ingresos computables fiscalmente de la actividad por cuenta propia de 
más del 50 % de los habidos en el segundo y tercer trimestre de 2019, así como no haber 
obtenido durante el segundo y tercer trimestre de 2021 unos rendimientos netos 
computables fiscalmente superiores a 7.980 euros.

Para el cálculo de la reducción de ingresos se tendrá en cuenta el periodo en alta en el 
segundo y tercer trimestre de 2019 y se comparará con el segundo y tercer trimestre de 
2021.

En el caso de los trabajadores autónomos que tengan uno o más trabajadores a su 
cargo, deberá acreditarse, al tiempo de solicitar la prestación, el cumplimiento de todas las 
obligaciones laborales y de Seguridad Social que tengan asumidas. A tal objeto, los 
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trabajadores autónomos emitirán una declaración responsable, pudiendo ser requeridos por 
las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o por la entidad gestora para que aporten 
los documentos precisos que acrediten este extremo.

3. Quien a 31 de mayo de 2021 viniera percibiendo la prestación contemplada en el 
artículo 7 del Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero, solo podrá causar derecho a esta 
prestación si no hubiera consumido en aquella fecha la totalidad del periodo previsto en el 
artículo 338.1 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

4. El reconocimiento a la prestación se llevará a cabo por las mutuas colaboradoras o el 
Instituto Social de la Marina con carácter provisional con efectos de 1 de junio de 2021, si se 
solicita dentro de los primeros veintiún días naturales de junio, o con efecto desde el día 
primero del mes siguiente a la solicitud en otro caso, debiendo ser regularizada a partir del 1 
de enero de 2022.

Para poder admitir a trámite la solicitud se autorizará a la Administración de la Seguridad 
Social y a las mutuas colaboradoras encargadas de la gestión de la prestación para recabar 
de la administración tributaria correspondiente los datos tributarios necesarios para la 
revisión de los requisitos de acceso a la prestación.

5. Las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o el Instituto Social de la Marina 
recabaran de la administración tributaria correspondiente los datos tributarios del ejercicio 
2021, a partir del 1 de abril de 2022.

Si las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o el Instituto Social de la Marina no 
pudieran tener acceso a los datos obrantes en las administraciones tributarias, los 
trabajadores autónomos deberán aportar a la mutua colaboradora o al Instituto Social de la 
Marina en los diez días siguientes a su requerimiento:

1.º Copia del modelo 303 de autoliquidación del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), 
correspondiente a las declaraciones del segundo y tercer trimestre de 2019 y 2021.

Copia del modelo 130 correspondiente a la autoliquidación en pago fraccionado del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) del primer, segundo y tercer 
trimestre de 2019 y 2021.

2.º Los trabajadores autónomos que tributen en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas (IRPF) por estimación objetiva (modelo 131) deberán aportar la 
documentación necesaria o cualquier otro medio de prueba que sirva para acreditar los 
ingresos exigidos en este precepto.

No obstante, y a efectos de acreditación de la reducción de los ingresos computables 
fiscalmente de la actividad por cuenta propia de más del 50 % de los habidos en el segundo 
y tercer trimestre de 2019, se entenderá que los trabajadores autónomos han experimentado 
esa reducción siempre que el número medio diario de las personas trabajadoras con 
actividad afiliadas al sistema de la Seguridad Social en la actividad económica 
correspondiente, expresada a 4 dígitos (CNAE), durante el periodo al que corresponda la 
prestación, sea inferior en más de un 7,5 % al número medio diario correspondiente al 
segundo y tercer trimestre de 2019.

6. Comprobados los datos por la entidad colaboradora o gestora competente para el 
reconocimiento de la prestación, se procederá a reclamar las prestaciones percibidas por 
aquellos trabajadores autónomos que no cumplan los requisitos establecidos en este 
precepto.

La entidad competente para la reclamación fijará la fecha de ingreso de las cantidades 
reclamadas que deberán hacerse sin intereses o recargo.

Transcurrido el plazo fijado en la resolución que al efecto se dicte, la Tesorería General 
de la Seguridad Social procederá a reclamar la deuda pendiente, con los recargos e 
intereses que procedan conforme al procedimiento administrativo de recaudación 
establecido en el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por 
el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio.

7. El trabajador autónomo, durante el tiempo que esté percibiendo la prestación, deberá 
ingresar en la Tesorería General de la Seguridad Social la totalidad de las cotizaciones 
aplicando los tipos vigentes a la base de cotización correspondiente.

La mutua colaboradora o, en su caso, el Instituto Social de la Marina, abonará al 
trabajador junto, con la prestación por cese en la actividad, el importe de las cotizaciones por 
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contingencias comunes que le hubiera correspondido ingresar de encontrarse el trabajador 
autónomo sin desarrollar actividad alguna, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 329 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

8. En los supuestos de cese definitivo en la actividad con anterioridad al 30 de 
septiembre de 2021, los límites de los requisitos fijados en este artículo se tomarán de 
manera proporcional al tiempo de la duración de la actividad. A estos efectos, el cálculo se 
hará computándose en su integridad el mes en que se produzca la baja en el régimen de 
Seguridad Social en el que estuviera encuadrado.

9. El trabajador autónomo que haya solicitado el pago de la prestación regulada en este 
artículo podrá:

a) Renunciar a ella en cualquier momento antes del 31 de agosto de 2021, surtiendo 
efectos la renuncia el mes siguiente a su comunicación.

b) Devolver por iniciativa propia la prestación por cese de actividad, sin necesidad de 
esperar a la reclamación de la mutua colaboradora con la Seguridad Social o de la entidad 
gestora, cuando considere que los rendimientos netos computables fiscalmente durante el 
segundo y tercer trimestre del año 2021 superarán los umbrales establecidos en el apartado 
2 con la correspondiente pérdida del derecho a la prestación.

10. No obstante lo establecido en los apartados anteriores, la prestación de cese de 
actividad podrá ser compatible con el trabajo por cuenta ajena, siendo las condiciones 
aplicables en este supuesto las siguientes:

a) Los ingresos netos computables fiscalmente procedentes del trabajo por cuenta propia 
y los ingresos procedentes del trabajo por cuenta ajena no podrá superar 2,2 veces el salario 
mínimo interprofesional. En la determinación de este cómputo, los ingresos procedentes del 
trabajo por cuenta ajena no superarán 1,25 veces el importe del salario mínimo 
interprofesional.

b) La cuantía de la prestación será el 50 % de la base de cotización mínima que le 
corresponda en función de la actividad.

c) Junto con la solicitud se aportará una declaración jurada de los ingresos que se 
perciben como consecuencia del trabajo por cuenta ajena, sin perjuicio de la obligación que 
asiste de presentar un certificado de empresa y la declaración de la renta a la entidad 
gestora de la prestación.

d) Será de aplicación lo dispuesto en los apartados anteriores siempre que no 
contradigan lo dispuesto en este apartado.

Téngase en cuenta los arts. 8, 10 y 11 del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, 
en cuanto a los trabajadores autónomos que vinieran percibiendo el 30 de septiembre alguna de 
las prestaciones por cese de actividad previstas en el presente artículo.  Ref. BOE-
A-2021-15768

Artículo 8.  Prestación extraordinaria de cese de actividad para aquellos trabajadores 
autónomos que ejercen actividad y a 31 de mayo de 2021 vinieran percibiendo alguna de las 
prestaciones de cese de actividad previstas en los artículos 6 y 7 del Real Decreto-ley 
2/2021, de 26 de enero, de refuerzo y consolidación de medidas sociales en defensa del 
empleo y no puedan causar derecho a la prestación ordinaria de cese de actividad prevista 
en el artículo 7 de este real decreto-ley.

1. Los trabajadores autónomos que ejercen actividad y a 31 de mayo de 2021 vinieran 
percibiendo alguna de las prestaciones de cese de actividad previstas en los artículos 6 y 7 
del Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero y no puedan causar derecho a la prestación 
ordinaria de cese de actividad prevista en el artículo anterior podrán acceder, a partir de 1 de 
junio de 2021, a la prestación económica de cese de actividad de naturaleza extraordinaria 
prevista en este artículo, siempre que reúnan los siguientes requisitos:
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a) Estar dado de alta y al corriente en el pago de las cotizaciones en el Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos o en el Régimen Especial de Trabajadores del Mar 
como trabajador por cuenta propia desde antes del 1 de abril de 2020.

No obstante, si en la fecha de la presentación de la solicitud no se cumpliera el requisito 
de estar al corriente en el pago de las cotizaciones, el órgano gestor invitará al pago al 
trabajador autónomo para que en el plazo improrrogable de treinta días naturales ingrese las 
cuotas debidas. La regularización del descubierto producirá plenos efectos para la 
adquisición del derecho a la protección.

b) No tener rendimientos netos computables fiscalmente procedentes de la actividad por 
cuenta propia en el segundo y tercer trimestre de 2021 superiores a 6.650 euros.

c) Acreditar en el segundo y tercer trimestre del 2021 unos ingresos computables 
fiscalmente de la actividad por cuenta propia inferiores a los habidos en el primer trimestre 
del 2020.

Para el cálculo de la reducción de ingresos se tendrá en cuenta el periodo en alta en el 
primer trimestre de 2020 y se comparará con la parte proporcional de los ingresos habidos 
en el segundo y tercer trimestre de 2021 en la misma proporción.

2. La cuantía de la prestación será del 50 % de la base mínima de cotización que 
corresponda por la actividad desarrollada.

No obstante, cuando convivan en un mismo domicilio personas unidas por vínculo 
familiar o unidad análoga de convivencia hasta el primer grado de parentesco por 
consanguinidad o afinidad, y dos o más miembros tengan derecho a esta u otra prestación 
de cese de actividad, la cuantía de esta prestación será del 40 %.

3. En el caso de los trabajadores autónomos que tengan uno o más trabajadores a su 
cargo, deberá acreditarse, al tiempo de solicitar la prestación, el cumplimiento de todas las 
obligaciones laborales y de Seguridad Social que tengan asumidas. A tal objeto, emitirán una 
declaración responsable, pudiendo ser requeridos por las mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social o por la entidad gestora para que aporten los documentos precisos que 
acrediten este extremo.

4. Esta prestación extraordinaria por cese de actividad podrá comenzar a devengarse 
con efectos de 1 de junio de 2021 y tendrá una duración máxima de cuatro meses, siempre 
que la solicitud se presente dentro de los primeros veintiún días naturales de junio. En caso 
contrario, los efectos quedan fijados en el primer día del mes siguiente al de la presentación 
de la solicitud. La duración de esta prestación no podrá exceder del 30 de septiembre de 
2021.

5. El percibo de la prestación será incompatible con la percepción de una retribución por 
el desarrollo de un trabajo por cuenta ajena, con el desempeño de otra actividad por cuenta 
propia, con la percepción de rendimientos procedentes de una sociedad y con la percepción 
de una prestación de Seguridad Social, salvo aquella que el beneficiario viniera percibiendo 
por ser compatible con el desempeño de la actividad que desarrollaba.

Por lo que se refiere a los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen 
Especial de los Trabajadores del Mar, la prestación por cese de actividad será además 
incompatible con las ayudas por paralización de la flota.

6. El trabajador autónomo, durante el tiempo que esté percibiendo la prestación, deberá 
permanecer en alta en el régimen de Seguridad Social correspondiente e ingresar en la 
Tesorería General de la Seguridad Social la totalidad de las cotizaciones aplicando los tipos 
vigentes a la base de cotización correspondiente.

La mutua colaboradora o, en su caso, el Instituto Social de la Marina, abonará al 
trabajador autónomo junto con la prestación por cese en la actividad, el importe de las 
cotizaciones por contingencias comunes que le hubiera correspondido ingresar de 
encontrarse el trabajador autónomo sin desarrollar actividad alguna, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 329 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

La base de cotización aplicable durante todo el periodo de percepción de esta prestación 
extraordinaria será, en todo caso, la establecida en el momento de inicio de dicha prestación.

Las mutuas colaboradoras y el Instituto Social de la Marina proporcionarán a la Tesorería 
General de la Seguridad Social la información necesaria, a través de los procedimientos que 
establezca esta última, para la aplicación de lo establecido en este apartado, tanto en el 
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momento del reconocimiento provisional de la prestación como en la revisión posterior, 
conforme a lo establecido en los apartados 8 y 9 de este artículo.

7. Se extinguirá el derecho a la prestación si durante la percepción de la misma 
concurren los requisitos para causar derecho a la prestación de cese de actividad 
contemplada en el artículo 7 de esta norma o a la prestación de cese de actividad regulada 
en los artículos 327 y siguientes del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, sin perjuicio del derecho que asiste al interesado a solicitar la prestación 
correspondiente.

8. Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado que hayan optado por 
su encuadramiento como trabajadores por cuenta propia en el régimen especial que 
corresponda tendrán derecho igualmente a esta prestación extraordinaria en los términos 
establecidos, siempre que reúnan los requisitos para ello.

9. La gestión de esta prestación corresponderá a las mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social o al Instituto Social de la Marina.

Las entidades encargadas de la gestión de esta prestación, de acuerdo con la solicitud 
presentada y los documentos en su caso aportados, dictará la resolución provisional que sea 
procedente, estimando o desestimando el derecho.

Para poder admitir a trámite la solicitud se deberá aportar una declaración jurada de los 
ingresos que se perciben, en su caso, como consecuencia del trabajo por cuenta ajena, y 
autorización a la Administración de la Seguridad Social y a las mutuas colaboradoras 
encargadas de la gestión de la prestación para recabar de la administración tributaria 
correspondiente los datos tributarios necesarios para la revisión de los requisitos de acceso 
a la prestación. Todo ello sin perjuicio de la obligación que asiste al perceptor de la 
prestación de presentar un certificado de empresa y la declaración de la renta a la entidad 
gestora de la prestación.

10. A partir del 1 de enero de 2022 se procederá a revisar todas las resoluciones 
provisionales adoptadas.

a) A tal objeto, las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social recabarán de la 
administración tributaria correspondiente los datos tributarios relativos al primer trimestre de 
2020 y los tres primeros trimestres de 2021.

Si las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o el Instituto Social de la Marina no 
pudieran tener acceso a los datos obrantes en las administraciones tributarias, los 
trabajadores autónomos deberán aportar a la mutua colaboradora en los diez días siguientes 
a su requerimiento:

1.º Copia del modelo 390 de declaración resumen anual IVA del año 2020 y sus 
liquidaciones trimestrales (modelos 303), así como las liquidaciones del segundo y tercer 
trimestre del año 2021 (modelos 303).

Copia del modelo 130 correspondiente a la autoliquidación de cada trimestre a cuenta 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) del año 2020, así como las 
autoliquidaciones del primer, segundo y tercer trimestre del año 2020. Declaración de la 
renta de las personas físicas o certificado de empresas donde consten las retribuciones 
percibidas por cuenta ajena.

2.º Los trabajadores autónomos que tributen en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas (IRPF) por estimación objetiva (modelo 131) deberán aportar la 
documentación necesaria para acreditar los ingresos exigidos en este precepto.

No obstante, y a efectos de acreditación de la reducción de los ingresos computables 
fiscalmente de la actividad por cuenta propia, así como el límite de rendimientos netos, se 
entenderá que los trabajadores autónomos han experimentado estas circunstancias siempre 
que el número medio diario de las personas trabajadoras con actividad afiliadas al sistema 
de la Seguridad Social en la actividad económica correspondiente, expresada a cuatro 
dígitos (CNAE), durante el periodo al que corresponda la prestación, sea inferior en más de 
un 7,5 % al número medio diario correspondiente al segundo y tercer trimestre de 2019.

b) En el supuesto de que se desprenda que el interesado no tiene derecho a la 
prestación, se iniciarán los trámites de reclamación de las cantidades indebidamente 
percibidas.
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A tal objeto, la entidad competente para el reconocimiento de la prestación dictará 
resolución fijando el importe de la cantidad a reintegrar que deberá hacerse sin intereses o 
recargo en el plazo que se determine en la resolución.

Transcurrido el plazo fijado en la resolución que al efecto se dicte, la Tesorería General 
de la Seguridad Social procederá a reclamar la deuda pendiente, con los recargos e 
intereses que procedan conforme al procedimiento administrativo de recaudación 
establecido en el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social.

11. Al tiempo de solicitar la prestación, el interesado deberá comunicar a la mutua o a la 
entidad gestora de la prestación los miembros que integran la unidad familiar y si alguno de 
ellos es o puede ser perceptor de la prestación de cese de actividad o si cuentan con algún 
otro tipo de ingresos.

12. El trabajador autónomo que haya solicitado el pago de la prestación regulada en este 
artículo podrá:

a) Renunciar a ella en cualquier momento antes del 31 de agosto de 2021, surtiendo 
efectos la renuncia el mes siguiente a su comunicación.

b) Devolver por iniciativa propia la prestación por cese de actividad, sin necesidad de 
esperar a la reclamación de la mutua colaboradora con la Seguridad Social o de la entidad 
gestora, cuando considere que los ingresos percibidos durante el primer y segundo trimestre 
de 2021 o la caída de la facturación en ese mismo periodo superarán los umbrales 
establecidos en el apartado 1 con la correspondiente pérdida del derecho a la prestación.

Téngase en cuenta los arts. 8 y 11 del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, en 
cuanto a los trabajadores autónomos que vinieran percibiendo el 30 de septiembre alguna de 
las prestaciones por cese de actividad previstas en el presente artículo. Ref. BOE-
A-2021-15768

Artículo 9.  Prestación extraordinaria de cese de actividad para los trabajadores autónomos 
de temporada.

1. A los efectos de este precepto se consideran trabajadores de temporada aquellos 
trabajadores autónomos cuyo único trabajo a lo largo de los años 2018 y 2019 se hubiera 
desarrollado en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos o en el Régimen Especial 
de Trabajadores del Mar durante un mínimo de cuatro meses y un máximo de siete meses 
en cada uno de los años referidos.

Se considerará que el trabajador autónomo ha desarrollado un único trabajo en 2018 y 
2019 siempre que, de haber estado de alta en un régimen de seguridad social como 
trabajador por cuenta ajena, dicha alta no supere los ciento veinte días a lo largo de esos 
años.

2. Serán requisitos para causar derecho a la prestación:
a) Haber estado de alta y cotizado en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 

o en el Régimen Especial de Trabajadores del Mar como trabajador por cuenta propia 
durante un mínimo de cuatro meses y un máximo de siete meses de cada uno de los años 
2018 y 2019, siempre que ese marco temporal abarque un mínimo de dos meses entre los 
meses de junio y septiembre de esos años.

b) No haber estado en alta o asimilado al alta como trabajador por cuenta ajena en el 
régimen de Seguridad Social correspondiente más de sesenta días durante el segundo y 
tercer trimestre del año 2021.

c) No obtener durante el segundo y tercer trimestre del año 2021 unos ingresos netos 
computables fiscalmente que superen los 6.650 euros.

d) Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. No obstante, si no 
se cumpliera este requisito, el órgano gestor invitará al pago al trabajador autónomo para 
que en el plazo improrrogable de treinta días naturales ingrese las cuotas debidas. La 
regularización del descubierto producirá plenos efectos para la adquisición del derecho a la 
protección.
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3. La cuantía de la prestación regulada en este artículo será el equivalente al 70 % de la 
base mínima de cotización que corresponda por la actividad desempeñada en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o, en 
su caso, en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar.

4. La prestación extraordinaria por cese de actividad regulada en este artículo podrá 
comenzar a devengarse con efectos de 1 de junio de 2021 y tendrá una duración máxima de 
cuatro meses, siempre que la solicitud se presente dentro de los primeros veintiún días 
naturales de junio. En caso contrario, los efectos quedarán fijados al día primero del mes 
siguiente de la presentación de la solicitud y su duración no podrá exceder del 30 de 
septiembre de 2021.

5. Durante la percepción de la prestación no existirá obligación de cotizar, 
permaneciendo el trabajador en situación de alta o asimilada al alta en el régimen de 
Seguridad Social correspondiente.

6. Las cotizaciones por las que no exista obligación de cotizar serán asumidas por las 
entidades con cargo a cuyos presupuestos se cubra la correspondiente prestación.

7. Esta prestación será incompatible con el trabajo por cuenta ajena y con cualquier 
prestación de Seguridad Social que el beneficiario viniera percibiendo salvo que fuera 
compatible con el desempeño de la actividad como trabajador por cuenta propia. Asimismo, 
será incompatible con el trabajo por cuenta propia y con la percepción de rendimientos 
procedentes de la sociedad cuya actividad se haya visto afectada por el cierre, cuando los 
ingresos que se perciban en el segundo y tercer trimestre del año 2021 superen los 6.650 
euros.

Por lo que se refiere a los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen 
Especial de los Trabajadores del Mar, la prestación por cese de actividad será, asimismo, 
incompatible con la percepción de las ayudas por paralización de la flota.

8. Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado que hayan optado por 
su encuadramiento como trabajadores por cuenta propia en el régimen especial que 
corresponda tendrán derecho, en las mismas condiciones, a esta prestación extraordinaria, 
siempre que reúnan los requisitos establecidos en este artículo.

9. La gestión de esta prestación corresponderá a las mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social o al Instituto Social de la Marina.

Para poder admitir a trámite la solicitud se autorizará a la Administración de la Seguridad 
Social y a las mutuas colaboradoras encargadas de la gestión de la prestación para recabar 
de la administración tributaria correspondiente los datos tributarios necesarios para la 
revisión de los requisitos de acceso a la prestación.

10. El reconocimiento de la prestación regulada en este artículo podrá solicitarse en 
cualquier momento durante el periodo comprendido entre la entrada en vigor de la norma y 
el mes de agosto de 2021.

Los efectos de la solicitud son los determinados en el apartado 4.
Las entidades gestoras, de acuerdo con la solicitud presentada y los documentos en su 

caso aportados, dictará la resolución provisional que sea procedente, estimando o 
desestimando el derecho.

11. A partir del 1 de enero de 2022 se procederá a revisar todas las resoluciones 
provisionales adoptadas.

a) A tal objeto, las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o el Instituto Social de 
la Marina recabarán de la administración tributaria correspondiente los datos tributarios 
correspondientes al segundo y tercer trimestre del año 2021.

Si las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o el Instituto Social de la Marina no 
pudieran tener acceso a los datos obrantes en las administraciones tributarias, los 
trabajadores autónomos deberán aportar a la mutua colaboradora en los diez días siguientes 
a su requerimiento:

1.º Copia del modelo 303 de declaración del segundo y tercer trimestre del año 2021. 
Copia del modelo 130 correspondiente a la autoliquidación en pago fraccionado del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) del primer, segundo y tercer trimestre del año 
2021.
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2.º Los trabajadores autónomos que tributen en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas (IRPF) por estimación objetiva (modelo 131) deberán aportar la 
documentación necesaria para acreditar los ingresos exigidos en este precepto.

b) En el supuesto de que se desprenda que el interesado no tiene derecho a la 
prestación, se iniciarán los trámites de reclamación de las cantidades indebidamente 
percibidas.

A tal objeto, la entidad competente para el reconocimiento de la prestación dictará 
resolución fijando el importe de la cantidad a reintegrar que deberá hacerse sin intereses o 
recargo en el plazo que se determine en la resolución.

Transcurrido el plazo fijado en la resolución que al efecto se dicte, la Tesorería General 
de la Seguridad Social procederá a reclamar la deuda pendiente, con los recargos e 
intereses que procedan conforme al procedimiento administrativo de recaudación 
establecido en el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social.

12. El trabajador autónomo de temporada que haya solicitado el pago de la prestación 
regulada en este artículo podrá:

a) Renunciar a ella en cualquier momento antes del 30 de agosto de 2021 surtiendo 
efectos la renuncia el mes siguiente a su comunicación.

b) Devolver por iniciativa propia la prestación por cese de actividad, sin necesidad de 
esperar a la reclamación de la mutua colaboradora con la Seguridad Social o de la entidad 
gestora, cuando considere que los ingresos que puede percibir por el ejercicio de la actividad 
durante el tiempo que puede causar derecho a ella superarán los umbrales establecidos en 
el apartado 2.c) con la correspondiente pérdida del derecho a la prestación.

Disposición adicional primera.  Empresas pertenecientes a sectores con una elevada tasa 
de cobertura por expedientes de regulación temporal de empleo y una reducida tasa de 
recuperación de actividad.

1. Se consideran empresas pertenecientes a sectores con una elevada tasa de cobertura 
y una reducida tasa de recuperación de actividad aquellas que tengan expedientes de 
regulación temporal de empleo prorrogados automáticamente hasta el 30 de septiembre de 
2021, conforme a lo establecido en el artículo 1, y cuya actividad se clasifique en alguno de 
los códigos de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas –CNAE-09– previstos en 
el anexo de la presente norma en el momento de su entrada en vigor.

2. Quedarán exoneradas, entre el 1 de junio de 2021 y el 30 de septiembre de 2021, del 
abono de la aportación empresarial a la cotización a la Seguridad Social y por conceptos de 
recaudación conjunta, en los porcentajes y condiciones que se indican en el siguiente 
apartado, las siguientes empresas:

a) Empresas a las que se prorrogue automáticamente el expediente de regulación 
temporal de empleo vigente, basado en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, según lo establecido en el artículo 1, y que tengan la consideración de pertenecientes 
a sectores con una elevada tasa de cobertura por expedientes de regulación temporal de 
empleo y una reducida tasa de recuperación de actividad, según el apartado 1, cuya 
actividad se clasifique en alguno de los códigos de la Clasificación Nacional de Actividades 
Económicas –CNAE-09– previstos en el anexo de la presente norma en el momento de su 
entrada en vigor.

b) Empresas a las que se refiere la letra a) anterior, que transiten, entre el 1 de junio y el 
30 de septiembre de 2021, desde un expediente de regulación temporal de empleo de fuerza 
mayor basado en las causas del artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, a 
uno de causas económicas, técnicas, organizativas o de producción.

c) Empresas a las que se refieren las letra b) y c) del apartado 3 de la disposición 
adicional primera del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, y aquellas a las que se 
refiere la letra b) del apartado 2 de la disposición adicional primera del Real Decreto-ley 
2/2021, de 26 de enero, que sean titulares de un expediente de regulación temporal de 
empleo basado en el artículo 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, que hubieran 
tenido derecho a las exenciones reguladas en las citadas disposiciones adicionales, y cuya 
actividad se clasifique en alguno de los códigos de la Clasificación Nacional de Actividades 
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Económicas –CNAE-09– previstos en el anexo de la presente norma en el momento de su 
entrada en vigor.

d) Empresas a las que se prorrogue automáticamente el expediente de regulación 
temporal de empleo vigente, basado en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, según lo establecido en el artículo 1, cuyo negocio dependa, indirectamente y en su 
mayoría, de las empresas a las que se refieren las letras anteriores, o que formen parte de la 
cadena de valor de estas.

A tal efecto, son integrantes de la cadena de valor o dependientes indirectamente de las 
empresas a que se refieren las letras anteriores aquellas a las que se haya reconocido tal 
consideración, conforme a lo establecido en el apartado 2 de la disposición adicional primera 
del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre.

Asimismo, quedarán exoneradas en las condiciones establecidas en esta disposición 
adicional las empresas que, habiendo sido calificadas como dependientes o integrantes de la 
cadena de valor, hayan transitado, en los términos establecidos en el apartado 3.d) de la 
disposición adicional primera del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, o en los 
términos establecidos en el apartado 2.d) de la disposición adicional primera del Real 
Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero, o transiten, en el período comprendido entre el 1 de 
junio y el 30 de septiembre de 2021, desde un expediente de regulación temporal de empleo 
por causas de fuerza mayor basado en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, a uno por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, conforme a lo 
establecido en el artículo 3 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, o en el 
artículo 3 de este real decreto-ley.

3. Las empresas indicadas en el apartado anterior quedarán exoneradas, respecto de las 
personas trabajadoras afectadas por el expediente de regulación temporal de empleo que 
reinicien su actividad a partir del 1 de junio de 2021, o que la hubieran reiniciado desde la 
entrada en vigor del Real Decreto-ley 18/2020, de 12 de mayo, de medidas sociales en 
defensa del empleo, en los términos de su artículo 4.2.a), y de los periodos y porcentajes de 
jornada trabajados a partir del 1 de junio de 2021, en los porcentajes y condiciones que se 
indican a continuación:

a) El 95 %, de la aportación empresarial devengada en junio, julio, agosto y septiembre 
de 2021, cuando la empresa hubiera tenido menos de cincuenta personas trabajadoras o 
asimiladas a las mismas en situación de alta en la Seguridad Social a 29 de febrero de 2020.

b) El 85 % de la aportación empresarial devengada en junio, julio, agosto y septiembre 
de 2021, cuando la empresa hubiera tenido cincuenta o más personas trabajadoras o 
asimiladas a las mismas en situación de alta a 29 de febrero de 2020.

4. Las empresas indicadas en el apartado 2 quedarán exoneradas, respecto de las 
personas trabajadoras que tengan sus actividades suspendidas entre el 1 de junio y el 30 de 
septiembre de 2021 y de los periodos y porcentajes de jornada afectados por la suspensión, 
en los porcentajes y condiciones que se indican a continuación:

a) El 85 % de la aportación empresarial devengada en junio, julio, agosto de 2021, y 70 
% de la devengada durante en septiembre de 2021, respectivamente, cuando la empresa 
hubiera tenido menos de cincuenta personas trabajadoras o asimiladas a las mismas en 
situación de alta en la Seguridad Social a 29 de febrero de 2020.

b) El 75 % de la aportación empresarial devengada en junio, julio, agosto de 2021, y 60 
% de la devengada en el mes de septiembre de 2021, respectivamente, cuando la empresa 
hubiera tenido cincuenta o más personas trabajadoras o asimiladas a las mismas en 
situación de alta en la Seguridad Social a 29 de febrero de 2020.

5. Las exenciones reguladas en esta disposición adicional serán incompatibles con las 
medidas reguladas en los artículos 1 y 2 de este real decreto-ley. Asimismo, a estas 
empresas les resultará de aplicación lo previsto en los artículos 2.3, 4 y 6 del Real Decreto-
ley 30/2020, de 29 de septiembre.

6. Las exenciones previstas se aplicarán, respecto de las personas trabajadoras que 
tengan sus actividades suspendidas, y de los periodos y porcentajes de jornada afectados 
por la suspensión, al abono de la aportación empresarial prevista en el artículo 273.2 del 
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texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, así como del relativo a las cuotas 
por conceptos de recaudación conjunta.

7. A efectos de lo establecido en este artículo, se considerará que el código de la 
CNAE-09 en que se clasifica la actividad de la empresa es el que resulte de aplicación para 
la determinación de los tipos de cotización para la cobertura de las contingencias de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales respecto de las liquidaciones de cuotas 
presentadas en septiembre de 2020, según lo establecido en la disposición adicional cuarta 
de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2007.

Téngase en cuenta que se prorrogan las previsiones recogidas en la presente disposición 
en la forma establecida por la disposición transitoria única del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 
de septiembre. Ref. BOE-A-2021-15768

Disposición adicional segunda.  Comisión de Seguimiento tripartita laboral.
1. La Comisión de Seguimiento tripartita laboral estará integrada por el Ministerio de 

Trabajo y Economía Social, el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones y por 
la Confederación Española de Organizaciones Empresariales (CEOE), la Confederación 
Española de la Pequeña y Mediana Empresa (CEPYME), Comisiones Obreras (CC.OO.) y la 
Unión General de Trabajadores (UGT), y tendrá como funciones, desde la entrada en vigor 
de este real decreto-ley, la valoración de las medidas recogidas en este y de la evolución de 
la actividad económica y el empleo, así como el análisis de las eventuales medidas futuras 
para la protección del empleo y del tejido productivo.

2. Para el desarrollo de dichas funciones, la Comisión se reunirá, con carácter ordinario, 
cada quince días desde la entrada en vigor de la presente norma, previa convocatoria 
remitida al efecto por el Ministerio de Trabajo y Economía Social y, con carácter 
extraordinario, siempre que lo soliciten tres de las cuatro organizaciones integrantes de la 
misma.

Disposición adicional tercera.  Incorporación efectiva y aplicación de los expedientes de 
regulación temporal de empleo a las personas con contrato fijo-discontinuo o a las que 
realizan trabajos fijos y periódicos que se repitan en fechas ciertas.

1. Las empresas deberán incorporar efectivamente a las personas con contrato fijo-
discontinuo y a aquellas que realizan trabajos fijos y periódicos que se repitan en fechas 
ciertas durante el periodo teórico de llamamiento, entendido como aquel correspondiente al 
trabajo efectivo desarrollado por cada una de ellas entre el 1 de junio y el 30 de septiembre 
de 2019.

En el supuesto en que la contratación de la persona trabajadora se hubiera producido 
con posterioridad al 30 de septiembre de 2019, se tomará como referencia el mismo periodo 
teórico de llamamiento correspondiente al ejercicio 2020.

2. En el caso en que, como consecuencia de las restricciones y medidas de contención 
sanitaria, las personas referidas en el apartado anterior no puedan desarrollar actividad 
efectiva en el periodo de llamamiento indicado, estas deberán ser afectadas en ese 
momento por los expedientes de regulación temporal de empleo vigentes a fecha de entrada 
en vigor de esta norma o autorizados con posterioridad a esta, y mantenerse en dicha 
situación hasta que tenga lugar su reincorporación efectiva o, en su caso, hasta la fecha de 
interrupción de su actividad, dentro del periodo referido en el apartado 1.

Las empresas tendrán un plazo de quince días desde la afectación, para solicitar, de no 
haberse hecho previamente, la incorporación de estas personas al expediente de regulación 
temporal de empleo, ante la autoridad laboral y para tramitar ante la entidad gestora la 
solicitud colectiva de prestaciones por desempleo.

3. La prestación extraordinaria regulada en el artículo 9 del Real Decreto-ley 30/2020, de 
29 de septiembre, que mantiene su vigencia conforme a lo previsto en el artículo 4.2 de este 
real decreto-ley, resultará aplicable cuando el periodo teórico de llamamiento no esté 
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comprendido entre el 1 de junio y el 30 de septiembre y una vez finalizado este, así como 
durante las interrupciones ordinarias de actividad en aquellos casos en que haya 
incorporación efectiva, y en las demás situaciones no reguladas en esta disposición adicional 
que afecten a personas trabajadoras a las que se refiere el citado artículo 9 del Real 
Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre.

Disposición adicional cuarta.  Efectos de las exenciones en la cotización a la Seguridad 
Social.

1. Las exenciones en la cotización a la Seguridad Social establecidas en los artículos 1, 
2, 5 y en la disposición adicional primera de este real decreto-ley no tendrán efectos para las 
personas trabajadoras, manteniéndose la consideración del periodo en que se apliquen 
como efectivamente cotizado a todos los efectos, sin que resulte de aplicación lo establecido 
en los apartados 1 y 3 del artículo 20 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social.

2. La previsión del apartado anterior será también de aplicación con relación a las 
exenciones en la cotización a la Seguridad Social establecidas en el artículo 24 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente 
al impacto económico y social del COVID-19, en el artículo 4 del Real Decreto-ley 18/2020, 
de 12 de mayo, de medidas sociales en defensa del empleo, en el artículo 4, 8 y disposición 
adicional primera del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de 
reactivación del empleo y protección del trabajo autónomo y de competitividad del sector 
industrial, en el artículo 2 y disposición adicional primera del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 
de septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo, en el artículo 7 del Real 
Decreto-ley 35/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes de apoyo al sector turístico, 
la hostelería y el comercio y en materia tributaria, y en los artículos 1 y 2 y disposición 
adicional primera del Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero, de refuerzo y consolidación 
de medidas sociales en defensa del empleo, desde la correspondiente fecha de entrada en 
vigor de las referidas disposiciones.

Disposición adicional quinta.  Renovación por las universidades de los contratos de 
profesorado asociado para el curso 2021-2022.

La contratación de profesoras y profesores asociados en las universidades se ajustará a 
las reglas establecidas en el artículo 53 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.

No obstante, excepcionalmente, por motivos justificados y con un ámbito temporal 
limitado al curso 2021-2022, la renovación de dichos contratos podrá realizarse sin que sea 
necesario acreditar por parte de la persona contratada el ejercicio de una actividad 
profesional fuera del ámbito académico universitario.

Disposición adicional sexta.  Prórroga de la vigencia del artículo 6 del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19.

Se prorroga, hasta el 30 de septiembre de 2021, el artículo 6 del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, por el que se regula el Plan MECUIDA.

Disposición adicional séptima.  Comisión de seguimiento de las medidas de apoyo para la 
recuperación de la actividad de los trabajadores autónomos en el ámbito de la Seguridad 
Social.

Se encomienda a la comisión de seguimiento de las medidas de apoyo para la 
recuperación de la actividad de los trabajadores autónomos en el ámbito de la Seguridad 
Social creada al amparo de lo dispuesto en la disposición adicional sexta del Real Decreto-
ley 24/2020, de 26 de junio, el seguimiento y evaluación de las medidas establecidas en los 
artículos 5, 6, 7, 8 y 9, así como en la disposición transitoria segunda de esta norma.
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Disposición transitoria primera.  Solicitudes de prestaciones y subsidios formuladas o 
resueltas favorablemente al amparo de los artículos 2, 3 y 4 del Real Decreto-ley 32/2020, 
de 3 de noviembre, por el que se aprueban medidas sociales complementarias para la 
protección por desempleo y de apoyo al sector cultural.

1. Las solicitudes de prestaciones y subsidios formuladas al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 2, 3 y 4 del Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre, por el que se 
aprueban medidas sociales complementarias para la protección por desempleo y de apoyo 
al sector cultural, que se encuentren pendientes de resolución a la entrada en vigor de este 
real decreto-ley, se resolverán de conformidad con lo establecido en este.

2. En el caso de que las solicitudes ya hubieran sido resueltas favorablemente a la 
entrada en vigor de este real decreto-ley, sin que se hubiera agotado la prestación o el 
subsidio, se reconocerá de oficio la ampliación de su duración, con arreglo a lo previsto en el 
mismo.

3. Los beneficiarios a los que, a la fecha de entrada en vigor de este real decreto-ley, se 
les hubiera denegado o hubieran agotado las prestaciones o subsidio reconocidos al amparo 
del artículo 2 del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueban medidas 
de apoyo al sector cultural y de carácter tributario para hacer frente al impacto económico y 
social del COVID-19, o de los artículos 2, 3 y 4 del Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de 
noviembre, podrán presentar nueva solicitud, para el reconocimiento de su derecho por el 
periodo previsto en el mismo.

Disposición transitoria segunda.  Prestación extraordinaria de cese de actividad para los 
trabajadores autónomos afectados por una suspensión temporal de toda la actividad que 
vinieran percibiendo a 31 de mayo de 2021 la prestación contemplada en el artículo 5 o en la 
disposición transitoria segunda del Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero, de refuerzo y 
consolidación de medidas sociales en defensa del empleo.

Los trabajadores autónomos que, a 31 de mayo de 2021, vinieran percibiendo la 
prestación extraordinaria de cese de actividad para los trabajadores autónomos afectados 
por una suspensión temporal de toda la actividad, como consecuencia de resolución de la 
autoridad competente, como medida de contención de la propagación del virus COVID-19 
contemplada en el artículo 5 o en la disposición transitoria segunda del Real Decreto-ley 
2/2021, de 26 de enero, podrán percibir la prestación prevista en el artículo 6 de este real 
decreto-ley durante el tiempo en que permanezca la actividad suspendida y hasta el último 
día del mes siguiente en el que se acuerde el levantamiento de las medidas o hasta el 30 de 
septiembre de 2021, si esta última fecha es anterior.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la 
mejora y el crecimiento del empleo.

Se añade un nuevo apartado 4 quáter al artículo 2 de la Ley 43/2006, de 29 de 
diciembre, para la mejora y el crecimiento del empleo, con la siguiente redacción:

«4 quater. Los empleadores que contraten por tiempo indefinido a personas con 
capacidad intelectual límite tendrán derecho, desde la fecha de celebración del 
contrato, a una bonificación mensual de la cuota empresarial a la Seguridad Social o, 
en su caso, por su equivalente diario, por trabajador contratado de 125 euros/mes 
(1.500 euros/año) durante cuatro años.

Se considerarán personas con capacidad intelectual límite aquellas que el 
Gobierno determine reglamentariamente.»

Disposición final segunda.  Modificación del Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre, 
por el que se aprueban medidas sociales complementarias para la protección por desempleo 
y de apoyo al sector cultural.

El Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre, por el que se aprueban medidas 
sociales complementarias para la protección por desempleo y de apoyo al sector cultural, 
queda modificado como sigue:

Uno. Se modifica el artículo 2, que queda redactado del siguiente modo:
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«1. Con carácter excepcional, y como consecuencia de la crisis sanitaria 
derivada del COVID-19, los artistas en espectáculos públicos que tuvieran derecho al 
acceso extraordinario a las prestaciones económicas por desempleo, en los términos 
previstos en el artículo 2 del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, por el que se 
aprueban medidas de apoyo al sector cultural y de carácter tributario para hacer 
frente al impacto económico y social del COVID-19, podrán continuar percibiéndolas 
hasta el 30 de septiembre de 2021.

2. La prestación será incompatible con la realización de actividades por cuenta 
propia o por cuenta ajena, o con la percepción de cualquier otra prestación, renta 
mínima, renta de inclusión, salario social o ayudas análogas concedidas por 
cualquier Administración Pública.

El derecho a la percepción de la prestación se suspenderá, una vez reconocido, 
mientras el titular del derecho realice un trabajo por cuenta propia o por cuenta ajena. 
La suspensión de dicho derecho supondrá la interrupción del abono de la prestación, 
que se reanudará una vez finalizado el trabajo, por el tiempo que reste del período de 
percepción que corresponda y como máximo hasta el 30 de septiembre de 2021.

3. Será de aplicación en todo caso lo dispuesto en el artículo 2 del Real Decreto-
ley 17/2020, de 5 de mayo, salvo lo relativo a la duración de la prestación, que se 
extenderá hasta la fecha indicada en el apartado 1.

4. Asimismo, tendrán derecho al acceso extraordinario a las prestaciones 
económicas por desempleo reconocido en el artículo 2 del Real Decreto-ley 17/2020, 
de 5 de mayo, aquellos trabajadores que no hubieran accedido a este con 
anterioridad y, en el periodo comprendido entre el 11 de junio de 2020 y el 31 de 
mayo de 2021, acrediten cinco días de alta en la Seguridad Social con prestación 
real de servicios en la actividad prevista en el apartado 1. A estos trabajadores se les 
reconocerá en el ejercicio 2021, y a efectos de lo dispuesto en el artículo 266 del 
texto refundido de la Ley General de Seguridad Social, estar en situación legal de 
desempleo, así como tener cubierto el período mínimo de cotización, siempre que no 
estén percibiendo o hayan optado por la prestación contributiva por desempleo 
ordinaria prevista en el artículo 262 y siguientes del texto refundido de la Ley General 
de Seguridad Social.

La duración de la prestación por desempleo se extenderá hasta el 30 de 
septiembre de 2021.

En lo no previsto en este apartado, será de aplicación lo establecido en el artículo 
2 del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo.»

Dos. Se modifica la letra e) del apartado 1 y el apartado 4 del artículo 3, que pasan a 
tener la siguiente redacción:

«e) Acreditar, desde el 1 de agosto de 2019 hasta el 31 de mayo de 2021, un 
periodo de ocupación cotizada en el Régimen General de la Seguridad Social de, al 
menos, treinta y cinco días, que no haya sido computado para el reconocimiento de 
un derecho anterior, y durante el cual se haya trabajado por cuenta ajena como 
personal técnico o auxiliar para empresas del sector de la cultura incluidas en alguna 
de las actividades previstas en los códigos CNAE 5912, 5915, 5916, 5920, o entre el 
9001 y el 9004.»

«4. El subsidio excepcional se extinguirá el 30 de septiembre de 2021, y no podrá 
percibirse en más de una ocasión.»

Tres. Se modifica el apartado 3 del artículo 4, que queda redactado del siguiente modo:
«3. El derecho a la prestación por desempleo regulada en este artículo quedará 

extinguido el día 30 de septiembre de 2021, con independencia de los días de 
derecho que hasta esa fecha se hayan consumido.

Dicha extinción no constituye agotamiento de una prestación contributiva por 
desempleo, a los efectos del acceso a los subsidios por desempleo regulados en el 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.»
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Téngase en cuenta que se prorroga la duración de las prestaciones y subsidios previstos en 
los artículos 2, 3 y 4 del Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre, en la redacción dada por 
la presente disposición, hasta el día 28 de febrero de 2022, según establece la disposición 
adicional 10 del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre. Ref. BOE-A-2021-15768

Disposición final tercera.  Título competencial.
Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.7.ª y 17.ª de 

la Constitución Española, que atribuye al Estado las competencias exclusivas en las 
materias de legislación laboral y de legislación básica y régimen económico de la Seguridad 
Social.

Disposición final cuarta.  Habilitación normativa.
Se habilita al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 

desarrollo y ejecución de este real decreto-ley.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
Este real decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
Por excepción, la disposición final primera entrará en vigor el día 1 de junio de 2021.

ANEXO
Códigos de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas –CNAE-09– 
de aquellas empresas beneficiarias de las medidas dispuestas en la 

disposición adicional primera de este real decreto-ley

710 Extracción de minerales de hierro.
1419 Confección de otras prendas de vestir y accesorios.
1812 Otras actividades de impresión y artes gráficas.
1820 Reproducción de soportes grabados.
2051 Fabricación de explosivos.
2441 Producción de metales preciosos.
3212 Fabricación de artículos de joyería y artículos similares.
3213 Fabricación de artículos de bisutería y artículos similares.
3316 Reparación y mantenimiento aeronáutico y espacial.
4624 Comercio al por mayor de cueros y pieles.
4634 Comercio al por mayor de bebidas.
4637 Comercio al por mayor de café, té, cacao y especias.
4932 Transporte por taxi.
4939 Tipos de transporte terrestre de pasajeros n.c.o.p.
5010 Transporte marítimo de pasajeros (2).
5030 Transporte de pasajeros por vías navegables interiores (2).
5110 Transporte aéreo de pasajeros.
5223 Actividades anexas al transporte aéreo.
5510 Hoteles y alojamientos similares.
5520 Alojamientos turísticos y otros alojamientos de corta estancia.
5530 Campings y aparcamientos para caravanas.
5590 Otros alojamientos.
5610 Restaurantes y puestos de comidas.
5630 Establecimientos de bebidas.
5813 Edición de periódicos.
5914 Actividades de exhibición cinematográfica.
7420 Actividades de fotografía.
7711 Alquiler de automóviles y vehículos de motor ligeros.
7722 Alquiler de cintas de vídeo y discos.
7729 Alquiler de otros efectos personales y artículos de uso doméstico.
7735 Alquiler de medios de transporte aéreo.
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7911 Actividades de las agencias de viajes.
7912 Actividades de los operadores turísticos.
7990 Otros servicios de reservas y actividades relacionadas con los mismos.
8219 Actividades de fotocopiado, preparación de documentos y otras actividades especializadas de oficina.
8230 Organización de convenciones y ferias de muestras.
9001 Artes escénicas.
9002 Actividades auxiliares a las artes escénicas.
9004 Gestión de salas de espectáculos.
9104 Actividades de los jardines botánicos, parques zoológicos y reservas naturales.
9200 Actividades de juegos de azar y apuestas.
9321 Actividades de los parques de atracciones y los parques temáticos.
9329 Otras actividades recreativas y de entretenimiento.
9601 Lavado y limpieza de prendas textiles y de piel.
9604 Actividades de mantenimiento físico.

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, ha sido convalidado por Acuerdo del Congreso 
de los Diputados, publicado por Resolución de 10 de junio de 2021. Ref. BOE-A-2021-10227
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§ 51

Resolución de 31 de mayo de 2021, de la Subsecretaría, por la que 
se publica la Resolución de 24 de mayo de 2021, conjunta de la 
Secretaría de Estado de Educación y la Secretaría General de 
Universidades, por la que establecen nuevas adaptaciones de la 
evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad a las 
necesidades y situación de los centros españoles situados en el 
exterior del territorio nacional, los programas educativos en el 
exterior, los programas internacionales, el alumnado procedente de 
sistemas educativos extranjeros y las enseñanzas a distancia, en el 
curso 2020-2021, derivadas de la situación sanitaria ocasionada por 
la pandemia producida por el COVID-19 y las medidas adoptadas 

para contenerla por las autoridades de sus respectivos países

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 132, de 3 de junio de 2021
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2021-9235

Téngase en cuenta que la presente Resolución se dicta para el curso 2020-2021, por lo que debe entenderse 
que ha agotado su vigencia.

El Secretario de Estado de Educación y el Secretario General de Universidades, han 
suscrito, con fecha 24 de mayo de 2021, una Resolución conjunta por la que establecen 
nuevas adaptaciones de la evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad a las 
necesidades y situación de los centros españoles situados en el exterior del territorio 
nacional, los programas educativos en el exterior, los programas internacionales, el 
alumnado procedente de sistemas educativos extranjeros y las enseñanzas a distancia, en el 
curso 2020-2021, derivadas de la situación sanitaria ocasionada por la pandemia producida 
por el COVID-19 y las medidas adoptadas para contenerla por las autoridades de sus 
respectivos países.

Para general conocimiento, dispongo su publicación como anexo a la presente 
Resolución.
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ANEXO
Resolución conjunta de la Secretaría de Estado de Educación y la Secretaría 
General de Universidades, por la que establecen nuevas adaptaciones de la 
evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad a las necesidades y 
situación de los centros españoles situados en el exterior del territorio 
nacional, los programas educativos en el exterior, los programas 
internacionales, el alumnado procedente de sistemas educativos extranjeros y 
las enseñanzas a distancia, en el curso 2020-2021, derivadas de la situación 
sanitaria ocasionada por la pandemia producida por el COVID-19 y las medidas 

adoptadas para contenerla por las autoridades de sus respectivos países
La crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, reconocida como pandemia global por la 

Organización Mundial de la Salud, ha dado lugar en todo el mundo a un alto riesgo de 
contagio de la población y, por ello, ha hecho necesaria la adopción de medidas sanitarias 
excepcionales en la mayoría de los países, que han tenido y tienen aún una importante 
incidencia en muy diversos ámbitos, entre los cuales se incluye el educativo. Pese a la 
progresiva disminución de la propagación del virus como consecuencia de los avances 
científicos, la situación dista de ser estable, ya que varía considerablemente tanto en el 
tiempo como en el espacio geográfico, lo cual determina la existencia de importantes 
diferencias entre unos países y otros.

Teniendo en cuenta esta circunstancia y la imposibilidad de predecir los escenarios 
posibles, se dictó la Orden PCM/2/2021, de 11 de enero, por la que se determinan las 
características, el diseño y el contenido de la evaluación de Bachillerato para el acceso a la 
Universidad, y las fechas máximas de realización y de resolución de los procedimientos de 
revisión de las calificaciones obtenidas, en el curso 2020-2021. En el artículo 12 de dicha 
orden se establece que las Administraciones educativas, teniendo en cuenta la situación de 
emergencia de salud pública ocasionada por la COVID-19, velarán por que se arbitren los 
procedimientos necesarios para garantizar su normal celebración en las fechas previstas, 
con independencia de las medidas excepcionales que pudieran estar implantadas en ese 
momento en sus respectivos territorios.

Una vez acordadas las disposiciones de aplicación al alumnado que ha cursado sus 
estudios en centros ubicados en nuestro país, el Secretario de Estado de Educación y el 
Secretario General de Universidades, haciendo uso de la facultad que les otorga la 
disposición adicional única de la citada Orden PCM/2/2021, de 11 de enero, para adaptar la 
aplicación de las normas relativas a la evaluación de Bachillerato para el acceso a la 
Universidad a las necesidades y situación de los centros y programas educativos en el 
exterior, los programas internacionales y los alumnos procedentes de sistemas educativos 
extranjeros, de las personas adultas y de las enseñanzas a distancia, han dictado la 
Resolución de 7 de abril de 2021, conjunta de la Secretaría de Estado de Educación y de la 
Secretaría General de Universidades, por la que se establecen las adaptaciones de la 
evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad a las necesidades y situación de 
los centros españoles situados en el exterior del territorio nacional, los programas educativos 
en el exterior, los programas internacionales, el alumnado procedente de sistemas 
educativos extranjeros y las enseñanzas a distancia, en el curso 2020-2021.

En la disposición adicional única de la citada resolución, en referencia a la adaptación 
del procedimiento de realización de las pruebas a las condiciones sanitarias, se establece 
que los órganos responsables de la realización material de las pruebas, teniendo en cuenta 
la situación generada por la evolución de la pandemia ocasionada por el COVID-19, velarán 
por que se dispongan los procedimientos necesarios para garantizar su normal celebración 
en las fechas previstas, con independencia de las medidas excepcionales que pudieran estar 
implantadas en ese momento en los respectivos lugares de celebración de las mismas.

Teniendo en cuenta lo anterior y a la vista de los datos que con relación a la pandemia 
siguen presentando determinados países en los que reside alumnado al que debe 
garantizarse el derecho a concurrir a estas pruebas, procede ahora dictar una nueva 
resolución para adaptar las condiciones materiales de realización de la prueba en dichos 
países, teniendo en cuenta la seguridad sanitaria y las medidas dictadas por sus respectivos 
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gobiernos, y con el objeto prioritario de garantizar al alumnado inscrito que resida en ellos la 
posibilidad de optar en condiciones de igualdad a la elección de plazas universitarias.

Por todo ello, en virtud de lo establecido en la disposición adicional única de la Orden 
PCM/2/2021, de 11 de enero, antes mencionada y de conformidad con lo dispuesto en la 
disposición adicional primera del Real Decreto 310/2016, de 29 de julio, por el que se 
regulan las evaluaciones finales de Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato, 
resolvemos:

Uno.  Ámbito de aplicación.
La presente resolución será de aplicación exclusiva a las pruebas a las que se refiere la 

Resolución de 7 de abril de 2021, conjunta de la Secretaría de Estado de Educación y de la 
Secretaría General de Universidades, por la que se establecen las adaptaciones de la 
evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad a las necesidades y situación de 
los centros españoles situados en el exterior del territorio nacional, los programas educativos 
en el exterior, los programas internacionales, el alumnado procedente de sistemas 
educativos extranjeros y las enseñanzas a distancia, en el curso 2020-2021, cuando dichas 
pruebas deban celebrarse en un país extranjero que tenga implantadas medidas sanitarias 
excepcionales que impidan la realización de las pruebas en las condiciones habituales de 
presencialidad.

Dos.  Establecimiento, con carácter excepcional, de procedimientos alternativos de 
realización de las pruebas.

Cuando las pruebas deban tener lugar en países en los cuales estén en vigor medidas 
sanitarias excepcionales dictadas por sus autoridades que impidan su realización material en 
las condiciones habituales de presencialidad dentro del plazo previsto, los órganos 
responsables podrán, en ejercicio de sus competencias, establecer para la totalidad del 
alumnado inscrito en dichas pruebas un procedimiento virtual y fiable para su realización. En 
caso de que no se establezca un procedimiento virtual deberá en todo caso garantizarse la 
realización de las pruebas presenciales en condiciones de seguridad conforme a la 
normativa vigente, pudiendo justificadamente modificarse las condiciones habituales de 
presencialidad.

El anterior procedimiento deberá en todo caso observar lo dispuesto en la Orden 
PCM/2/2021, de 11 de enero, por la que se determinan las características, el diseño y el 
contenido de la evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad, y las fechas 
máximas de realización y de resolución de los procedimientos de revisión de las 
calificaciones obtenidas en el curso 2020-2021 y las adaptaciones establecidas mediante la 
Resolución 7 de abril de 2021, conjunta de la Secretaría de Estado de Educación y la 
Secretaría General de Universidades, por la que se establecen las adaptaciones de la 
evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad a las necesidades y situación de 
los centros españoles situados en el exterior del territorio nacional, los programas educativos 
en el exterior, los programas internacionales, el alumnado procedente de sistemas 
educativos extranjeros y las enseñanzas a distancia, en el curso 2020-2021.

Tres.  Eficacia de la resolución.
La presente resolución producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en 

el «Boletín Oficial del Estado».
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§ 52

Resolución de 4 de junio de 2021, de la Secretaría de Estado de 
Sanidad, por la que se publica el Acuerdo del Consejo Interterritorial 
del Sistema Nacional de Salud sobre la declaración de actuaciones 

coordinadas frente a la COVID-19

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 134, de 5 de junio de 2021
Última modificación: 11 de junio de 2021

Referencia: BOE-A-2021-9351

El Pleno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, en su reunión de 2 de 
junio de 2021, ha aprobado el Acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud sobre la Declaración de Actuaciones Coordinadas en salud pública frente a la 
COVID-19.

A los efectos de dar publicidad y transparencia al mencionado Acuerdo, esta Secretaría 
de Estado de Sanidad, ha resuelto disponer la publicación del mismo en el «Boletín Oficial 
del Estado» como anexo a esta resolución.

ANEXO
Acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud sobre la 

declaración de actuaciones coordinadas frente a la COVID-19
Debido a la evolución ascendente en el número de casos de COVID-19 en el inicio de la 

segunda ola epidémica de esta enfermedad, el Gobierno declaró el Estado de Alarma 
mediante Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, que fue prorrogado por Real Decreto 
956/2020, de 3 de noviembre, hasta el pasado 9 de mayo de 2021. En esa fecha, quedó sin 
efecto el Estado de Alarma en un escenario de evidente mejoría de la situación 
epidemiológica, propiciado por un ritmo constante en la vacunación, que está logrando un 
incremento progresivo y estable del nivel de inmunidad de la población. Así lo ponen de 
manifiesto los principales indicadores de evolución de la epidemia y de su impacto en el 
sistema asistencial. La Incidencia acumulada de casos de COVID-19 en los 14 días antes 
del 01 de junio de 2021 era de 118,54 por cada 100.000 habitantes a nivel nacional, con 
nueve comunidades autónomas o ciudades con estatuto de autonomía por debajo de los 100 
casos por 100.000 habitantes, pero todavía otras tres por encima de 180. La ocupación 
hospitalaria y de camas de UCI en esa fecha se encontraba en 3,60% y 12,85% 
respectivamente y todos los indicadores presentan tendencias descendentes, suaves pero 
estables en prácticamente todas las CC. AA.

Gracias a la estrategia de vacunación implementada en España, se han administrado 
hasta la fecha de esta declaración 27.607.247 dosis de vacuna que han permitido vacunar, 
por el momento, con la pauta completa al 20,4% de la población y con una dosis al 38,8%, 
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pero sobre todo ha permitido proteger en gran medida a la mayor parte de la población de 60 
años o más, los más vulnerables a la COVID-19. Estos datos nos permiten prever un 
mantenimiento de la evolución favorable observada en las últimas semanas. No obstante, la 
población menor de 60 años todavía no está inmunizada contra este virus y, por lo tanto, se 
deben mantener medidas no farmacológicas para el control de la transmisión para toda la 
población, dirigiéndose especialmente a estos grupos más jóvenes, hasta que se consigan 
coberturas de vacunación adecuadas para la totalidad de la población diana.

Además, aunque la evolución de la epidemia en los últimos meses sea favorable, la 
situación epidemiológica todavía dista de ser la deseable y el incremento de la circulación de 
personas, al no estar ya limitados los movimientos (excepto los confinamientos locales, que 
sean ratificados judicialmente), junto con las variantes del SARS-CoV-2 surgidas en otros 
países, podrían incidir sobre la capacidad de respuesta en caso de introducción del virus, 
entrañando mayores riesgos de repunte de los casos de COVID-19.

Es preciso, en este contexto, adaptar y coordinar las actuaciones de las autoridades 
sanitarias competentes de cara a la evolución de la pandemia de los próximos meses, que 
estará especialmente marcada por la vacunación, atendiendo al nivel de alerta 
epidemiológica.

Esta Declaración de Actuaciones Coordinadas revisa y actualiza las declaraciones 
previas que continuaban vigentes para adaptarlas a la situación actual y propone 
actuaciones comunes para escenarios que se encuentran fuera de los niveles de alerta 
definidos en el documento «Actuaciones de respuesta coordinada para el control de la 
transmisión de COVID-19», aprobado por la Comisión de Salud Pública del Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, mientras no se alcancen coberturas de 
vacunación de al menos el 70% de la población con pauta completa.

En atención a todo lo expuesto, es fundamental establecer un marco común de 
actuaciones coordinadas y de recomendaciones, dando cuenta a la población con suficiente 
antelación, todo ello de conformidad con el artículo 65.2.c) de la Ley 16/2003, de 28 de 
mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, el artículo 151.2.a) de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, así como el artículo 24 
de la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevención, contención y 
coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

A la vista de lo anterior, en su sesión del 2 de junio de 2021, el Pleno del Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, acuerda:

Primero.  
Que sean declaradas como actuaciones coordinadas en salud pública frente a la 

COVID-19 en todo el territorio las siguientes:

1. Medidas acordadas
A) Medidas sobre vacunación frente a COVID-19:
– Las comunidades autónomas o ciudades con estatuto de autonomía implementarán la 

campaña de vacunación siguiendo la estrategia de vacunación frente a COVID-19 aprobada 
por la Comisión de Salud Pública del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud y 
a propuesta de la Ponencia de Programa y Registro de Vacunaciones de dicho Consejo 
Interterritorial.

– Las comunidades autónomas deberán disponer de todos los materiales, equipos y 
recursos necesarios para la administración de las vacunas que provea el Ministerio de 
Sanidad.

– Las comunidades autónomas o ciudades con estatuto de autonomía aportarán la 
información procedente de los registros y sistemas de información de vacunas, o de 
cualquier otro sistema con información de interés en el marco de sus competencias el 
Registro Estatal de Vacunación frente al SARS-CoV-2 (REGVACU) gestionado por el 
Ministerio de Sanidad.

B) Medidas relativas al Estudio Nacional de Seroprevalencia ENE-COVID:
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– El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud acuerda realizar la quinta 
ronda del Estudio Nacional de Seroprevalencia ENE-COVID tras alcanzar el objetivo de 
cobertura de vacunación del 70% de la población y, en todo caso, antes de que finalice el 
año 2021.

C) Medidas en relación con los cribados en población asintomática:
– Los cribados en población asintomática que no pertenezca a colectivos sujetos a 

cribados rutinarios, se realizarán cuando se estime necesario y siempre bajo el criterio de la 
unidad de Salud Pública de la comunidad o ciudad autónoma.

– Los cribados poblacionales que no pertenezca a colectivos sujetos a cribados 
rutinarios, tendrán un objetivo concreto definido en su protocolo técnico y seguirán las 
directrices incluidas en la «Estrategia de detección precoz, vigilancia y control de COVID-19» 
de la Ponencia de Alertas y Planes de Preparación y Respuesta del Consejo Interterritorial 
del Sistema Nacional de Salud publicada en la página web del Ministerio de Sanidad.

– Los cribados que se realicen en el ámbito laboral deberán enmarcarse dentro de la 
vigilancia de la salud de los trabajadores llevada a cabo por parte de los servicios de 
prevención de riesgos laborales.

– La información de interés que resulte de la experiencia en la utilización de estos 
cribados se compartirá en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud 
con el fin de aumentar el conocimiento y la buena práctica de estas medidas.

D) Medidas para reforzar la coordinación con las Entidades Locales:
– Las comunidades autónomas o ciudades con estatuto de autonomía seguirán 

manteniendo reuniones periódicas con la federación de municipios y provincias de su ámbito 
territorial con el objetivo de coordinar acciones comunes de control de la transmisión del 
virus y de la evolución de la estrategia de vacunación.

– Las Consejerías competentes en materia de Sanidad comunicarán a las Entidades 
Locales de aquellos ámbitos territoriales con especial incidencia o interés desde el punto de 
vista de la evolución de la pandemia, toda la información necesaria para valorar la situación 
y coordinar la adopción de las medidas de control de la transmisión y de coberturas de la 
estrategia de vacunación en su ámbito territorial.

E) Consumo de tabaco y productos relacionados:
– No se permitirá fumar en la vía pública o en espacios al aire libre cuando no se pueda 

respetar una distancia mínima interpersonal de, al menos, 2 metros. Esta limitación será 
aplicable también para el uso de cualquier otro dispositivo de inhalación de tabaco, pipas de 
agua, cachimbas o asimilados.

– No se permitirá fumar, consumir otros productos del tabaco, ni consumir cigarrillos 
electrónicos en el área destinada al público de los eventos y actividades multitudinarias no 
ordinarias al aire libre.

Aquellas comunidades y ciudades con estatuto de autonomía que se rijan por medidas 
más restrictivas que las acordadas en este punto 1, serán quienes decidan sobre la 
conveniencia de flexibilizarlas.

2. Recomendaciones para reforzar la coordinación con las Entidades Locales
A) Se recomienda trabajar conjuntamente con las Entidades Locales para favorecer la 

reorganización del reparto del espacio público a favor de realizar actividades al aire libre 
conforme a las necesidades derivadas de la evolución de la pandemia, incluyendo caminar e 
ir en bici, y en detrimento del espacio público dedicado al vehículo motorizado privado.

B) A su vez se recomienda trabajar conjuntamente con las Entidades Locales en la 
atención a la población en situación de vulnerabilidad, la participación y fomento de otras 
fórmulas de cooperación con la sociedad civil.

3. Recomendaciones sobre locales de ocio nocturno y discotecas y sobre eventos y 
actividades multitudinarias no ordinarias.

a) Locales de ocio nocturno y discotecas:
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– La apertura de los locales de ocio nocturno se podrá autorizar en función de la 
evolución de los datos epidemiológicos y en base a las recomendaciones del documento 
“Actuaciones de respuesta coordinada para el control de la transmisión de COVID-19”.

– El horario de cierre de estos establecimientos será como máximo a las 02:00 horas, 
pudiendo ampliarse en función de la evolución de los datos epidemiológicos en el territorio.

b) Eventos y actividades multitudinarias no ordinarias:
– Se aplicarán las medidas de control de riesgos de transmisión del SARS-CoV-2 

propuestas en el documento de “Actuaciones de Respuesta Coordinada para el control de la 
transmisión de COVID-19” aprobado por la Comisión de Salud Pública del Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud y publicado en la página web del Ministerio de 
Sanidad a todos los eventos multitudinarios que cumplan la definición incluida en dicho 
documento.

– Los organizadores de los eventos multitudinarios, en coordinación con las autoridades 
locales, deberán realizar una evaluación del riesgo del mismo conforme a lo previsto en el 
documento “Recomendaciones para eventos y actividades multitudinarias en el contexto de 
nueva normalidad por COVID-19 en España”, acordado en la Comisión de Salud Pública del 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud. En función de esta evaluación, se 
deberán implementar las medidas específicas adicionales de reducción de riesgos de 
transmisión si fuera necesario. Esta evaluación de riesgo debe estar disponible para las 
autoridades sanitarias en caso de que se requiera.

Las medidas y recomendaciones acordadas en este apartado podrán ser objeto de 
revisión y flexibilización a medida y en consonancia con la evolución de los datos 
epidemiológicos.

Segundo.  
Dejar sin efectos la Declaración de Actuaciones Coordinadas en salud pública para 

responder ante la situación de especial riesgo derivada del incremento de casos positivos 
por COVID-19, de fecha 14 de agosto de 2020, la Declaración de Actuaciones Coordinadas 
en salud pública frente al COVID-19 en relación con la vacunación frente a la gripe, de fecha 
27 de agosto de 2020, la Declaración de Actuaciones Coordinadas en salud pública frente al 
COVID-19 para reforzar la aplicación de las medidas de control de la COVID-19 en los 
próximos meses, de fecha 9 de septiembre de 2020 y la Declaración de Actuaciones 
Coordinadas en salud pública para responder a la situación de especial riesgo que se deriva 
de la asistencia de público a acontecimientos deportivos profesionales de carácter 
internacional durante la fase de transmisión no controlada de infecciones causadas por el 
SARS-CoV-2, de fecha 28 de octubre de 2020.

Tercero.  
Las Comunidades Autónomas de Cataluña, Galicia, Andalucía, Madrid y Región de 

Murcia han formulado voto particular negativo a este Acuerdo. La Comunidad Autónoma de 
Castilla y León y la Ciudad Autónoma de Melilla han formulado voto particular de abstención 
a este Acuerdo. Asimismo, la Comunidad Autónoma del País Vasco no ha participado en la 
votación de este Acuerdo.

La presente declaración de actuaciones coordinadas obliga a todas las comunidades y 
ciudades con estatuto de autonomía, con independencia del sentido de su voto, de acuerdo 
con lo previsto en el segundo párrafo del artículo 151.2.a) de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, sobre los Acuerdos de Conferencia 
Sectorial referidos a un ámbito material, el sanitario en el que la Administración General del 
Estado tiene atribuidas funciones de coordinación general.

Cuarto.  
La declaración de actuaciones coordinadas producirá efectos desde su notificación a las 

comunidades y ciudades con estatuto de autonomía, y hasta que se apruebe por la Ministra 
de Sanidad la finalización de su vigencia, previo acuerdo del Consejo Interterritorial del 
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Sistema Nacional de Salud, con audiencia de todas las comunidades y ciudades con 
estatuto de autonomía.

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 52  Resolución de 4 de junio de 2021, declaración de actuaciones coordinadas frente a la 
COVID-19

– 637 –



§ 53

Resolución de 10 de junio de 2021, de la Secretaría de Estado de 
Sanidad, por la que se publica el Acuerdo del Consejo Interterritorial 
del Sistema Nacional de Salud sobre modificación de la declaración 

de actuaciones coordinadas frente a la COVID-19

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 139, de 11 de junio de 2021
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2021-9724

El Pleno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, en su reunión de 9 de 
junio de 2021, ha aprobado el Acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud sobre la modificación de la Declaración de Actuaciones Coordinadas en salud pública 
frente a la COVID-19.

A los efectos de dar publicidad y transparencia al mencionado Acuerdo, esta Secretaría 
de Estado de Sanidad, ha resuelto disponer la publicación del mismo en el «Boletín Oficial 
del Estado» como Anexo a esta resolución.

ANEXO
Acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud sobre 
modificación de la declaración de actuaciones coordinadas frente a la 

COVID-19
En su sesión del 2 de junio de 2021, el Pleno del Consejo Interterritorial del Sistema 

Nacional de Salud acordó que fueran declaradas actuaciones coordinadas frente a la 
COVID-19 una serie de medidas y recomendaciones relativas al ocio nocturno, a la 
hostelería y a la restauración, a los eventos y actividades multitudinarias no ordinarias, al 
consumo de tabaco y productos relacionados, a las medidas sobre vacunación, al Estudio 
Nacional de Seroprevalencia ENE-COVID, a las medidas de cribado en asintomáticos y a la 
coordinación con las Entidades Locales.

Asimismo, el Pleno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud acordó 
dejar sin efectos la Declaración de Actuaciones Coordinadas en salud pública para 
responder ante la situación de especial riesgo derivada del incremento de casos positivos 
por COVID-19, de fecha 14 de agosto de 2020, la Declaración de Actuaciones Coordinadas 
en salud pública frente al COVID-19 en relación con la vacunación frente a la gripe, de fecha 
27 de agosto de 2020, la Declaración de Actuaciones Coordinadas en salud pública frente al 
COVID-19 para reforzar la aplicación de las medidas de control de la COVID-19 en los 
próximos meses, de fecha 9 de septiembre de 2020 y la Declaración de Actuaciones 
Coordinadas en salud pública para responder a la situación de especial riesgo que se deriva 
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de la asistencia de público a acontecimientos deportivos profesionales de carácter 
internacional durante la fase de transmisión no controlada de infecciones causadas por el 
SARS-CoV-2, de fecha 28 de octubre de 2020.

La regulación de las medidas de control de la COVID-19 en el ámbito del ocio nocturno, 
antes de la Declaración de Actuaciones Coordinadas de 2 de junio, se encontraba en la 
citada Declaración de Actuaciones Coordinadas, de fecha 14 de agosto de 2020, así como 
en el documento de «Actuaciones de Respuesta Coordinada para el control de la 
transmisión de COVID-19», aprobado por la Comisión de Salud Pública del Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud. La Declaración de Actuaciones Coordinadas 
de 2 de junio estableció medidas comunes para la situación fuera de los niveles de riesgo 
previstos en el citado documento, y una remisión al mismo para adaptar las actuaciones en 
los niveles 1 a 4 de riesgo.

Por otra parte, conviene recordar y explicitar que todas medidas y recomendaciones 
previstas en la citada Declaración de Actuaciones Coordinadas de 2 de junio se deben 
revisar y flexibilizar en función de la evolución de la pandemia.

En atención a todo lo expuesto, de conformidad con el artículo 65.2.c) de la Ley 16/2003, 
de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, el artículo 151.2.a) de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, así como el 
artículo 24 de la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevención, 
contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
el Pleno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, acuerda:

Primero.  
Modificar la declaración de actuaciones coordinadas frente a la COVID-19 de 2 de junio 

de 2021 en el sentido siguiente:
1. Se eliminan los subapartados A), B) y C) del punto 1 del apartado primero y se 

reordenan correlativamente el resto de subapartados del mismo.
2. Se añade un nuevo párrafo al final del apartado primero, en los siguientes términos: 

Las medidas y recomendaciones acordadas en este apartado podrán ser objeto de revisión y 
flexibilización a medida y en consonancia con la evolución de los datos epidemiológicos.

3. Se añade un nuevo punto 3 al apartado primero con la siguiente redacción:
«3. Recomendaciones sobre locales de ocio nocturno y discotecas y sobre 

eventos y actividades multitudinarias no ordinarias.
a) Locales de ocio nocturno y discotecas:
– La apertura de los locales de ocio nocturno se podrá autorizar en función de la 

evolución de los datos epidemiológicos y en base a las recomendaciones del 
documento “Actuaciones de respuesta coordinada para el control de la transmisión de 
COVID-19”.

– El horario de cierre de estos establecimientos será como máximo a las 02:00 
horas, pudiendo ampliarse en función de la evolución de los datos epidemiológicos en 
el territorio.

b) Eventos y actividades multitudinarias no ordinarias:
– Se aplicarán las medidas de control de riesgos de transmisión del SARS-CoV-2 

propuestas en el documento de “Actuaciones de Respuesta Coordinada para el 
control de la transmisión de COVID-19” aprobado por la Comisión de Salud Pública 
del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud y publicado en la página web 
del Ministerio de Sanidad a todos los eventos multitudinarios que cumplan la definición 
incluida en dicho documento.

– Los organizadores de los eventos multitudinarios, en coordinación con las 
autoridades locales, deberán realizar una evaluación del riesgo del mismo conforme a 
lo previsto en el documento “Recomendaciones para eventos y actividades 
multitudinarias en el contexto de nueva normalidad por COVID-19 en España”, 
acordado en la Comisión de Salud Pública del Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud. En función de esta evaluación, se deberán implementar las 
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medidas específicas adicionales de reducción de riesgos de transmisión si fuera 
necesario. Esta evaluación de riesgo debe estar disponible para las autoridades 
sanitarias en caso de que se requiera.»

Segundo.  
La Comunidad Autónoma del País Vasco decidió no participar en la votación.
La presente declaración de actuaciones coordinadas obliga a todas las comunidades y 

ciudades con estatuto de autonomía, con independencia del sentido de su voto, de acuerdo 
con lo previsto en el segundo párrafo del artículo 151.2.a) de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, sobre los Acuerdos de Conferencia 
Sectorial referidos a un ámbito material, el sanitario, en el que la Administración General del 
Estado tiene atribuidas funciones de coordinación general.

Tercero.  
Esta modificación de la declaración de actuaciones coordinadas frente a la COVID-19 de 

2 de junio de 2021, producirá efectos desde su notificación a las comunidades y ciudades 
con estatuto de autonomía, y hasta que se apruebe por la Ministra de Sanidad la finalización 
de su vigencia, previo acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, con 
audiencia de todas las comunidades y ciudades con estatuto de autonomía.
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§ 54

Real Decreto 401/2021, de 8 de junio, por el que se aprueban las 
medidas necesarias para que las comunidades autónomas puedan 
utilizar los recursos del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, a fin de 
hacer frente a las compensaciones que procedan, y por el que se 
establece el procedimiento para el reconocimiento de la 
compensación a los propietarios y arrendadores a que se refieren los 
artículos 1 y 1 bis del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por 
el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito 

social y económico para hacer frente al COVID-19

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 137, de 9 de junio de 2021

Última modificación: 28 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-2021-9560

I
El 9 de marzo de 2018 el Consejo de Ministros aprobó el Real Decreto 106/2018 por el 

que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.
El día 23 de marzo de 2018 el Consejo de Ministros adoptó el Acuerdo por el que se 

establecen las cuantías máximas de las ayudas financieras estatales para la instrumentación 
de las subvenciones del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, fijándose en una cuantía 
máxima de 1.443.000.000 euros.

Con la limitación establecida en dicho Acuerdo, conforme a la distribución acordada en la 
Conferencia Sectorial de Vivienda, Urbanismo y Suelo y de acuerdo con la cofinanciación 
aportada por cada comunidad autónoma o las ciudades de Ceuta y Melilla en función de lo 
establecido en los apartados 2 y 3 del artículo 6 del Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, 
el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana suscribió los correspondientes 
convenios para la ejecución del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 con las comunidades 
autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla.

En dichos convenios, el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana adquirió 
el compromiso financiero para los ejercicios 2018 a 2021, ambos incluidos, a fin de atender 
las subvenciones del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 por importe total de 1.373.629.658 
euros.

La disposición final novena del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer 
frente al COVID-19 autoriza al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana a 
disponer de 100.000.000 euros con cargo al Fondo de Contingencia para ser implementados 
con urgencia en los compromisos financieros adquiridos en el ejercicio 2020 para atender a 
las subvenciones del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, respetando la distribución 
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acordada por la Conferencia Sectorial de Vivienda, Urbanismo y Suelo, de forma que el 
compromiso financiero para los ejercicios 2018 a 2021, ambos incluidos, se elevó a 
1.473.629.658 euros.

El artículo 32 del Real Decreto-ley 26/2020, de 7 de julio, de medidas de reactivación 
económica para hacer frente al impacto del COVID-19 en los ámbitos de transportes y 
vivienda, autoriza a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla a 
disponer de los remanentes de fondos transferidos por el Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana para la ejecución del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 y 
destinarlos a ayudas del Plan durante toda la vigencia del mismo.

Conforme a todo lo anterior las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y 
Melilla han dispuesto y disponen de fondos estatales para las subvenciones del Plan Estatal 
de Vivienda 2018-2021.

La Comunidad Foral de Navarra y la Comunidad Autónoma del País Vasco no están 
incluidas en el ámbito de aplicación del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 de forma que no 
disponen de dichos fondos. Se consideran en el seno del convenio económico entre el 
Estado y la Comunidad Foral de Navarra y el concierto económico con la Comunidad 
Autónoma del País Vasco, respectivamente.

II
El Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, estableció en su artículo 1, entre otras 

medidas en defensa de las familias y colectivos vulnerables, la suspensión del procedimiento 
de desahucio y de los lanzamientos para hogares vulnerables sin alternativa habitacional.

El artículo 1 del Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes 
para hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad social y económica en el ámbito de la 
vivienda y en materia de transportes daba nueva redacción al artículo 1 del Real Decreto-ley 
11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el 
ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19 e incorporaba un nuevo artículo 1 
bis.

El artículo 7 del Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, por el que se adoptan medidas 
urgentes en el orden sanitario, social y jurisdiccional, a aplicar tras la finalización de la 
vigencia del estado de alarma previsto por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por 
el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas 
por el SARS-CoV-2, modifica la redacción de los referidos artículos 1 y 1 bis.

La nueva redacción del artículo 1 regula «la suspensión hasta el 9 de agosto de 2021 del 
procedimiento de desahucio y lanzamiento arrendaticios en el caso de personas 
económicamente vulnerables sin alternativa habitacional» y la nueva redacción del artículo 1 
bis regula «la suspensión hasta el 9 de agosto de 2021 del procedimiento de desahucio y de 
los lanzamientos para personas económicamente vulnerables sin alternativa habitacional en 
los supuestos de los apartados 2º, 4º y 7º del artículo 250.1 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, 
de Enjuiciamiento Civil y en aquellos otros en los que el desahucio traiga causa de un 
procedimiento penal».

La disposición adicional segunda del Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, 
señala que los arrendadores afectados por la suspensión extraordinaria prevista en el 
artículo 1 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, y los propietarios de las viviendas 
afectadas por las medidas adoptadas conforme su artículo 1 bis, tendrán derecho a solicitar 
una compensación en los términos previstos en la propia disposición adicional segunda.

A su vez, la disposición adicional tercera del Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de 
diciembre, posibilita que las comunidades autónomas utilicen los recursos del Plan Estatal 
de Vivienda 2018-2021 para hacer frente a las compensaciones que puedan proceder en su 
ámbito territorial según lo establecido en los artículos 1 y 1 bis del Real Decreto-ley 11/2020, 
de 31 de marzo.

La misma disposición adicional tercera señala que el Gobierno aprobará por real decreto 
las medidas necesarias para que las comunidades autónomas utilicen dichos recursos, así 
como el procedimiento que se seguirá para la presentación, tramitación y resolución de 
solicitudes.
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Las compensaciones económicas que puedan proceder en los territorios de la 
Comunidad Foral de Navarra y la Comunidad Autónoma del País Vasco se sustanciarán en 
el seno de sus regímenes económicos específicos.

III
Se aprueban en este real decreto las medidas necesarias para que las comunidades 

autónomas y las ciudades con estatuto de autonomía de Ceuta y Melilla puedan utilizar los 
recursos del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 a fin de hacer frente a las compensaciones 
que puedan proceder en su ámbito territorial, así como el procedimiento aplicable, según lo 
establecido en los artículos 1 y 1 bis del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, dando 
cumplimiento al mandato de la disposición adicional tercera del Real Decreto-ley 37/2020, de 
22 de diciembre.

El real decreto aplica los principios de buena regulación previstos en el artículo 129.1 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas: necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, 
transparencia y eficiencia.

Respecto al principio de necesidad, la norma se adecua a un objetivo de interés general, 
como es la compensación a arrendadores o propietarios de vivienda en determinados 
supuestos de suspensión de procedimientos de desahucio y lanzamiento que protegen a las 
personas más vulnerables sin solución habitacional alternativa.

Respecto a los principios de eficacia y proporcionalidad, se estima que el real decreto es 
el instrumento jurídico adecuado, suficiente y necesario para la regulación de estas medidas 
tal y como se deduce del propio mandato, ya referido, de la disposición adicional tercera del 
Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre.

En cuanto a los principios de seguridad jurídica y de eficiencia y transparencia, este real 
decreto desarrolla y aclara las medidas necesarias para la utilización por las comunidades 
autónomas de los recursos del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 para las 
compensaciones referidas.

El texto se ha sometido al trámite de información y audiencia pública y cuenta con la 
aprobación previa del Ministro de Política Territorial y Función Pública, los informes de la 
Abogacía del Estado, de la Intervención Delegada en el Ministerio de Transportes, Movilidad 
y Agenda Urbana, de la Dirección General de Régimen Jurídico Autonómico y Local y de las 
Secretarías Generales Técnicas del Ministerio de Hacienda y del Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, con la 
aprobación previa del Ministro de Política Territorial y Función Pública, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de 
junio de 2021,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
En cumplimiento de lo dispuesto en la disposición adicional tercera del Real Decreto-ley 

37/2020, de 22 de diciembre, este real decreto tiene por objeto adoptar las medidas 
necesarias para que las comunidades autónomas puedan utilizar los recursos del Plan 
Estatal de Vivienda 2018-2021, para hacer frente a las compensaciones previstas en los 
artículos 1 y 1 bis del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 
COVID-19, así como establecer el procedimiento que se seguirá para la presentación, 
tramitación y resolución de las solicitudes.

Artículo 2.  Requisitos para que las comunidades autónomas puedan utilizar los recursos 
del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 para las compensaciones a arrendadores o 
propietarios previstas en el Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre.

Los requisitos que han de concurrir para que las comunidades autónomas y las ciudades 
de Ceuta y Melilla puedan utilizar los recursos del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 para 
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las compensaciones a arrendadores o propietarios previstas en el Real Decreto-ley 37/2020, 
de 22 de diciembre, son:

1.º La remisión al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana por las 
comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, en los seis meses siguientes a la 
terminación del plazo para la presentación de solicitudes de compensación, de la siguiente 
información:

a) Número de solicitudes presentadas.
b) Número de solicitudes estimadas y desestimadas, desglosado por provincias y 

municipios.
c) Importe de las solicitudes desestimadas.
d) Relación de abonos efectuados y su justificación contable o certificación del órgano 

gestor competente.
2.º La propuesta de liquidación del importe de las compensaciones abonadas a imputar 

en la cantidad global correspondiente a la liquidación del convenio, formulada por las 
comisiones bilaterales de seguimiento de cada convenio de colaboración para la ejecución 
del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.

3.º El acuerdo de liquidación e imputación del importe de las compensaciones que será 
adoptado por el Secretario de Estado de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. Salvo que 
se estime procedente dictarlo antes, dicho acuerdo se incluirá en la liquidación final del 
convenio que cada comunidad autónoma y las ciudades de Ceuta y Melilla han suscrito con 
el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana para la ejecución del Plan Estatal 
de Vivienda 2018-2021.

Artículo 3.  Procedimiento para la presentación, tramitación y resolución de solicitudes 
formuladas por los arrendadores o propietarios de las viviendas afectadas.

1. El procedimiento para la obtención de compensaciones se iniciará a instancia de 
parte, mediante la correspondiente solicitud, que podrá presentarse hasta el 31 de julio de 
2023.

2. El arrendador o el propietario dirigirán su solicitud al órgano competente en materia de 
vivienda de la comunidad autónoma o de las ciudades de Ceuta y Melilla, que deberá ir 
acompañada de una exposición razonada y justificada de la compensación por el período 
que medie entre que se acordare la suspensión extraordinaria del artículo 1 del Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, o bien la suspensión del lanzamiento del artículo 1 bis 
del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, y el momento en el que la misma se levante 
por el Tribunal o por alcanzar el límite temporal del 30 de junio de 2023, y que considere 
procedente sobre la base de los siguientes criterios:

a) El valor medio que correspondería a un alquiler de vivienda en el entorno en que se 
encuentre el inmueble, determinado a partir de los índices de referencia del precio del 
alquiler de vivienda u otras referencias objetivas representativas del mercado de 
arrendamiento. Si dicho valor fuera superior a la renta que viniera percibiendo el arrendador, 
la compensación consistirá en renta dejada de percibir.

b) Los gastos corrientes de la vivienda que acredite haber asumido el arrendador o 
propietario, por el período que medie entre que se acordare la suspensión y el momento en 
el que la misma se levante por el Tribunal o por alcanzar el límite temporal del 30 de junio de 
2023.

c) En el caso de la suspensión del lanzamiento del artículo 1 bis del Real Decreto-ley 
citado, se deberá acreditar, por el propietario, el perjuicio económico que le ha ocasionado al 
encontrarse la vivienda ofertada en venta o arrendamiento con anterioridad a la entrada en el 
inmueble.

3. Las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla tramitarán las 
compensaciones a arrendadores o propietarios previstas en el Real Decreto-ley 37/2020, de 
22 de diciembre, conforme con lo establecido en el presente real decreto y en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.
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La solicitud, así como el resto de trámites del procedimiento, se realizarán por medios 
electrónicos cuando el solicitante se encuentre entre los sujetos recogidos en el artículo 14.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Las personas físicas podrán presentar su solicitud en 
cualquiera de los lugares del artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y realizar el 
resto de trámites del procedimiento por medios no electrónicos o bien ejercitar su derecho a 
relacionarse electrónicamente con las administraciones públicas.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución al interesado será de tres 
meses, si bien excepcionalmente el órgano competente podrá acordar de manera motivada 
ampliar el plazo en tres meses más, circunstancia que se notificará expresamente al 
interesado. Vencido el plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa, el interesado 
podrá entenderla estimada por silencio administrativo.

5. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla podrán desarrollar o 
completar este procedimiento con objeto de facilitar su gestión y la percepción de las 
compensaciones por el arrendador o el propietario.

Disposición adicional única.  Utilización de los recursos del Plan Estatal para el acceso a 
la vivienda 2022-2025.

Las compensaciones a las que se refiere este real decreto que no se hayan podido 
realizar con los recursos del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, se podrán realizar con los 
del Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025 regulado por Real Decreto 42/2022, 
de 18 de enero.

A tal efecto los requisitos que han de concurrir para que las comunidades autónomas y 
las ciudades de Ceuta y Melilla puedan utilizar los recursos del Plan Estatal para el acceso a 
la vivienda 2022-2025 para las compensaciones a arrendadores o propietarios previstas en 
el Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, son los mismos que los regulados para el 
Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 en el artículo 2, con la salvedad de que el acuerdo de 
liquidación e imputación del importe de las compensaciones, que será adoptado por la 
persona titular de la Secretaría de Estado de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, se 
incluirá en la liquidación final del convenio que cada comunidad autónoma y las ciudades de 
Ceuta y Melilla suscriban con el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana para 
la ejecución del Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025, sin que proceda dictarlo 
antes.

Disposición final primera.  Régimen específico de financiación de las compensaciones en 
la Comunidad Foral de Navarra y en la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Las compensaciones que puedan proceder en los ámbitos territoriales de la Comunidad 
Foral de Navarra y de la Comunidad Autónoma del País Vasco según lo establecido en los 
artículos 1 y 1 bis del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, y en las disposiciones 
adicionales segunda y tercera el Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, se 
financiarán o imputarán en el seno del convenio económico navarro y del concierto 
económico con el País Vasco.

Disposición final segunda.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en la regla 13.ª del artículo 149.1 de 

la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 55

Resolución de 15 de junio de 2021, de la Secretaria de Estado de 
Comercio, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 15 de junio de 2021, por el que se establece el funcionamiento del 
Fondo de recapitalización de empresas afectadas por la COVID-19, 

F.C.P.J

Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
«BOE» núm. 143, de 16 de junio de 2021

Última modificación: 18 de diciembre de 2021
Referencia: BOE-A-2021-10027

El Consejo de Ministros, en su reunión de 15 de junio de 2021, a propuesta de la Ministra 
de Industria, Comercio y Turismo, ha adoptado un Acuerdo por el que se establece el 
funcionamiento del Fondo de recapitalización de empresas afectadas por la COVID-19, 
F.C.P.J.

Para general conocimiento, se procede a la publicación del referido Acuerdo, como 
anexo de esta resolución.

ANEXO
Acuerdo por el que se establece el funcionamiento del Fondo de 

recapitalización de empresas afectadas por la COVID-19 F.C.P.J.
El artículo 17 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias 

de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19, en 
adelante el «real decreto-ley», crea el «Fondo de recapitalización de empresas afectadas por 
la COVID-19, fondo carente de personalidad jurídica», en lo sucesivo el «Fondo», adscrito al 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo a través de la Secretaría de Estado de 
Comercio. El real decreto-ley encomienda la gestión del Fondo a la Compañía Española de 
Financiación del Desarrollo, COFIDES, S.A., S.M.E., en lo sucesivo, «la Gestora» o 
COFIDES y crea, asimismo, el Comité Técnico de Inversiones del Fondo, en lo sucesivo el 
«Comité Técnico de Inversiones», órgano al que, entre otras funciones, se encomienda el 
control, y el seguimiento de las operaciones del Fondo, así como la aprobación para 
realizarlas.

Este Fondo tiene por objeto fortalecer y recuperar de una forma ágil y eficaz la solvencia 
de empresas de mediano tamaño de cualquier sector con un importe neto de la cifra de 
negocios de entre 10 y 400 millones de euros a nivel consolidado y que, no teniendo 
problemas de viabilidad con anterioridad a la crisis del COVID-19 y siendo viables a medio y 
largo plazo, se están viendo afectadas por los efectos de la pandemia en sus balances y en 
sus mercados. Aquellas empresas que sobrepasen el importe máximo de los 400 millones 
de euros de facturación y justifiquen no haber podido acceder al Fondo de apoyo a la 
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solvencia de empresas estratégicas gestionado por SEPI por no alcanzar el importe mínimo 
por beneficiario requerido por ese Fondo también podrán ser beneficiarias del Fondo de 
recapitalización de empresas afectadas por el COVID. Con el fortalecimiento de la solvencia 
se contribuirá, además, a asegurar los puestos de trabajo, mantener y potenciar el tejido 
productivo y fomentar la competitividad de la economía española.

No se trata, por tanto, de un instrumento de rescate de empresas que no eran viables 
antes del estallido de la crisis de la COVID-19, sino de una forma de apoyo público temporal 
en favor de la recuperación y crecimiento de aquellas empresas de mediana dimensión que, 
aun en el caso de atravesar dificultades financieras temporales, resultan viables por disponer 
de un plan de medio/largo plazo factible y un modelo de negocio viable.

La Gestora del Fondo verificará, directamente o con ayuda de expertos externos, que de 
acuerdo con las definiciones del epígrafe 3 del anexo II del presente Acuerdo, la empresa no 
financiera solicitante del apoyo padece las dificultades citadas; que no tenía problemas de 
viabilidad antes de la COVID-19; y que a su juicio, tras el oportuno análisis de viabilidad y 
riesgo, resulta viable a futuro y reúne todos y cada uno de los requisitos de elegibilidad 
previstos en el presente Acuerdo.

El análisis previo de viabilidad y riesgo al que se supedita la concesión del apoyo público 
temporal valorará las eventuales reestructuraciones de deuda que la empresa 
potencialmente beneficiaria haya realizado, incluidas las previstas en los artículos 7, 8 y 9 
del real decreto-ley, en la medida en que mejoren su perfil de riesgos y contribuyan a su 
viabilidad.

Con cargo al Fondo se prestará apoyo público temporal bajo criterios de rentabilidad, 
riesgo e impacto en desarrollo sostenible y se hará mediante instrumentos de capital e 
híbridos de capital y, en su caso, complementariamente de deuda. En todo caso, las 
operaciones financiadas con cargo al Fondo tendrán un importe de entre 4 millones de euros 
y 25 millones de euros por beneficiario. Dicho intervalo será de entre 2,5 millones de euros y 
15 millones de euros en el caso de que el beneficiario sea una pyme.

El real decreto-ley prevé que por Acuerdo de Consejo de Ministros se regule la 
composición, competencias y funcionamiento del Comité Técnico de inversiones y las 
competencias de la Gestora. Igualmente, quedaba prevista la regulación por Acuerdo de 
Consejo de Ministros del funcionamiento, movilización de recursos y liquidación del Fondo, 
los criterios básicos de elegibilidad de las empresas susceptibles de apoyo, así como las 
condiciones básicas aplicables y requisitos a cumplir en las operaciones que se financien 
con cargo al Fondo, asegurando que dichas operaciones se ajusten a la normativa de 
ayudas de Estado de la Unión Europea.

Este Acuerdo establece el conjunto de requisitos que deberán cumplir los beneficiarios 
de las operaciones de apoyo público temporal a la solvencia que se financien con cargo al 
Fondo, de acuerdo con la normativa de ayudas de Estado de la Unión Europea, con el fin de 
garantizar que las mismas responden a los principios de proporcionalidad, igualdad de trato 
y protección del interés general.

Las operaciones de apoyo público temporal contempladas en este Acuerdo podrán 
otorgarse hasta el 30 de junio de 2022 de acuerdo con el Marco Temporal relativo a las 
medidas de ayuda estatal destinadas a respaldar la economía en el contexto del actual brote 
de COVID-19, aprobado el 19 de marzo de 2020, y sus sucesivas modificaciones, en lo 
sucesivo el «Marco Temporal» o el Marco Nacional Temporal relativo a las medidas de ayuda 
destinadas a respaldar la economía en el contexto del actual brote de COVID-19, autorizado 
por la Decisión de la Comisión Europea SA.56851 (2020/N), de 2 de abril de 2020, y sus 
sucesivas modificaciones, en lo sucesivo «Marco Nacional». El citado plazo podrá 
extenderse automáticamente en caso de sucesivas prórrogas del Marco Temporal en los 
términos previstos en el mismo y siempre que no se introduzcan otras modificaciones en los 
regímenes aprobados al amparo de los cuales se concede la ayuda. Asimismo, se supedita 
la concesión de apoyos con cargo al Fondo a la previa declaración de compatibilidad del 
presente régimen con el mercado interior por la Comisión Europea.

En su virtud, y a propuesta de la Ministra de Industria, Comercio y Turismo, el Consejo 
de Ministros, en su reunión del día 15 de junio de 2021, acuerda:

1. Establecer, de acuerdo con lo previsto en los apartados 2 y 13 del artículo 17 del real 
decreto-ley, los criterios básicos de elegibilidad de las empresas susceptibles de apoyo; así 
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como las reglas de funcionamiento, movilización de recursos y liquidación del Fondo y las 
condiciones aplicables y requisitos a cumplir en las operaciones de apoyo público temporal a 
la solvencia que se financien con cargo al Fondo, en los términos que figuran en los anexos I 
y II.

2. Establecer, en virtud del artículo 17, apartados 5 y 6, del real decreto-ley, las 
competencias de la Gestora en los términos previstos en el anexo III, así como la 
composición, competencias y funcionamiento del Comité Técnico de Inversiones, en los 
términos indicados en el anexo IV.

3. Supeditar la concesión de apoyos con cargo al Fondo, de conformidad con lo 
dispuesto en el real decreto-ley en su artículo 17, apartado 14, y en su disposición adicional 
quinta apartado 1, a la autorización expresa de la Comisión Europea.

4. Mandatar al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio para que disponga lo 
necesario, internamente o a través de COFIDES, para que dentro de los treinta días 
siguientes a la autorización expresa de la Comisión Europea asegure la puesta en marcha 
efectiva del Fondo.

ANEXO I
Funcionamiento, movilización de recursos y liquidación del Fondo

1. Funcionamiento
1.1 De acuerdo con lo establecido en el apartado 5 del artículo 17 del real decreto-ley, 

COFIDES será la Gestora del Fondo. En todas sus acciones relativas al Fondo, la Gestora 
actuará en nombre propio, por cuenta de la Administración General del Estado y con cargo al 
Fondo. La Gestora llevará a cabo todas las acciones relativas a la gestión del Fondo y, en 
particular, tendrá las competencias que se detallan en el anexo III.

Corresponde al presidente de la Gestora ostentar la condición de cuentadante a efectos 
de rendición de cuentas ante el Tribunal de Cuentas.

1.2 Los recursos del Fondo se financiarán con cargo al crédito extraordinario previsto en 
el apartado 3 del artículo 17 del real decreto-ley.

1.3 A efectos de llevar a cabo las operaciones cuya ejecución por la Gestora apruebe el 
Comité Técnico de Inversiones, con cargo al Fondo, la Gestora podrá disponer de los 
recursos del Fondo, en las cuantías y condiciones establecidas en los actos 
correspondientes. Asimismo, la Gestora podrá cargar al Fondo los gastos incurridos en la 
contratación de servicios de apoyo externo, así como la retribución que por el desarrollo y 
ejecución de sus funciones le corresponda, de acuerdo con la Orden de la titular del 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, de conformidad con lo dispuesto en los 
apartados 7 y 8 del artículo 17 del real decreto-ley.

1.4 Todas las operaciones efectuadas con cargo al Fondo serán registradas por la 
Gestora en una contabilidad específica, separada e independiente de la suya propia.

1.5 Se ingresará en el Tesoro Público el saldo remanente de tesorería del Fondo a su 
extinción, de conformidad con lo previsto en el apartado 16 del artículo 17 del real decreto-
ley.

Asimismo, como norma general, el Fondo tendrá su tesorería en una cuenta abierta en el 
Banco de España, salvo que las circunstancias requieran la apertura de cuentas situadas 
fuera del mismo.

ANEXO II
Condiciones aplicables a las operaciones financiadas con cargo al Fondo

1. Solicitud
1.1 El inicio del procedimiento para la utilización del fondo se supedita a que haya 

existido previamente solicitud expresa por escrito de la empresa dirigida a la gestora, sin 
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perjuicio de lo previsto en la disposición transitoria primera del Real Decreto-ley en relación 
con los expedientes trasladados por SEPI.

1.2 A esta solicitud se adjuntará una declaración responsable firmada por el 
representante legal de la empresa solicitante que asevere que no se ha solicitado 
financiación del Fondo de apoyo a la solvencia de empresas estratégicas gestionado por 
SEPI, o que, de haberse solicitado, se hubiera obtenido una resolución desfavorable o se 
hubiera formulado desistimiento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real 
Decreto-Ley.

2. Tipos de instrumentos
2.1 Las operaciones de apoyo público temporal financiadas con cargo al Fondo podrán 

tomar forma de:
a) Cualesquiera instrumentos de capital y/o híbridos de capital. En particular, a título 

enunciativo y no limitativo, podrá consistir en la concesión de préstamos participativos, en la 
suscripción/adquisición de acciones o participaciones sociales o cualquier otro instrumento 
de capital. Las condiciones de estos instrumentos se atendrán a la normativa de ayudas de 
Estado, según lo establecido en el Marco Temporal relativo a las medidas de ayuda estatal 
destinadas a respaldar la economía en el contexto del actual brote del COVID-19, aprobado 
el 19 de marzo de 2020, y sus sucesivas modificaciones, en lo sucesivo el «Marco 
Temporal».

Los préstamos participativos no tendrán una duración superior a ocho años, a contar 
desde la creación del Fondo.

b) Como complemento a los instrumentos de capital y/o híbridos de capital recogidos en 
el apartado anterior, cualesquiera otras facilidades crediticias, tales como el otorgamiento de 
préstamos o la suscripción de deuda, ordinaria o subordinada, asegurada o sin garantías. 
Las condiciones de estas facilidades se atendrán a la normativa de ayudas de Estado, según 
lo establecido en el Marco Nacional Temporal relativo a las medidas de ayuda destinadas a 
respaldar la economía en el contexto del actual brote de COVID-19, autorizado por la 
Decisión de la Comisión Europea SA.56851 (2020/N), de 2 de abril de 2020, y sus sucesivas 
modificaciones, en lo sucesivo «Marco Nacional». No obstante, en caso de que estos 
créditos acabasen siendo capitalizados al amparo de este Acuerdo, les resultarán de 
aplicación las disposiciones relativas a los instrumentos híbridos de capital a partir del 
momento en que adquieran tal cualidad.

La duración máxima de estas facilidades de crédito será de seis años desde el primer 
desembolso y podrán cubrir necesidades de inversión o de capital circulante.

2.2 Los instrumentos utilizados se elegirán de forma que sean los más adecuados para 
atender las necesidades de financiación del beneficiario al mismo tiempo que sean los que 
menos distorsionen la competencia, sin que en ningún caso puedan destinarse a la 
amortización anticipada de cuotas de principal de deudas contraídas con terceros 
financiadores.

3. Criterios de elegibilidad de las empresas beneficiarias
3.1 De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional cuarta del real decreto-ley, 

para poder resultar beneficiaria de alguno de los instrumentos financieros del Fondo, la 
empresa deberá cumplir en el momento de presentación de la solicitud (o fecha anterior si 
así se señala expresamente) los siguientes requisitos:

a) Constituir una empresa no financiera, con domicilio social y principales centros de 
trabajo situados en España, que atraviese dificultades de carácter temporal a consecuencia 
de la pandemia de la COVID-19. Se entenderá a los efectos de este Acuerdo de Consejo de 
Ministros que la beneficiaria, a nivel individual y consolidado en caso de pertenecer a un 
grupo de empresas, atraviesa dificultades cuando se hubiera producido, un deterioro en la 
estructura de capital, entendida como la ratio de patrimonio neto respecto de deuda 
financiera neta, entre 2019 y 2020 o de manera alternativa, entre 2019 y datos de cierre o 
intermedios auditados del ejercicio 2021.
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b) No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como 
paraíso fiscal.

c) No haber sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, 
cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones 
ilegales o delitos urbanísticos o medioambientales.

d) No haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la 
resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

e) Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones o ayudas 
públicas.

f) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social.

g) No haber solicitado la declaración de concurso voluntario; no haber sido declarada 
insolvente en cualquier procedimiento; no hallarse declarada en concurso, salvo que en éste 
haya adquirido la eficacia un convenio; no estar sujeta a intervención judicial o haber sido 
inhabilitada conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el 
período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

h) No constituir una empresa en crisis a 31 de diciembre de 2019, en los términos 
establecidos por el artículo 2 (18) del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 
de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con 
el mercado interior por aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea; y ser viable a esa fecha. Este requisito deberá verificarse a nivel 
individual y a nivel consolidado si el beneficiario pertenece a un grupo de empresas. Las 
empresas que a 31 de diciembre de 2019 eran viables, pero estaban en crisis podrán ser 
elegibles siempre que hayan revertido la situación de crisis.

i) Tener un importe neto de la cifra de negocios anual a nivel consolidado a 31 de 
diciembre de 2019 entre 10 y 400 millones de euros, según informe de auditoría de sus 
cuentas anuales a 31 de diciembre de 2019. En caso de ejercicio social no coincidente con 
el año natural, este requisito se entiende respecto del ejercicio cuya fecha de cierre esté más 
cerca del 31 de diciembre de 2019, sin exceder el 29 de febrero de 2020. Aquellas empresas 
que sobrepasen el importe máximo de los 400 millones de euros de importe neto de cifra de 
negocio y justifiquen no haber podido acceder al Fondo de apoyo a la solvencia de empresas 
estratégicas gestionado por la SEPI por no alcanzar el importe mínimo por beneficiario 
requerido también podrán ser beneficiarias del Fondo de recapitalización de empresas 
afectadas por el COVID.

j) Demostrar su viabilidad a medio y largo plazo, presentando a tal efecto en su solicitud 
un Plan de Viabilidad para superar su situación de crisis, describiendo la utilización 
proyectada del apoyo público temporal solicitado con cargo al Fondo, la experiencia y 
capacidad técnica, los riesgos socioambientales, las previsiones para afrontarlos y su 
estrategia energética.

k) Demostrar que la estructura de endeudamiento es sostenible con el apoyo público 
temporal solicitado al Fondo. A tales efectos, el análisis previo de viabilidad y riesgo al que 
se supedita la concesión del apoyo público temporal valorará las eventuales 
reestructuraciones de deuda que la empresa potencialmente beneficiaria haya realizado, 
incluidas las previstas en los artículos 7, 8 y 9 del real decreto-ley, en la medida en que 
mejoren su perfil de riesgos y contribuyan a su viabilidad.

l) Informar del conjunto de medidas de apoyo público de las que se haya beneficiado en 
los últimos cinco años y, en todo caso, de las que, teniendo carácter reembolsable, no estén 
totalmente reembolsadas en el momento de la solicitud, con indicación de la cuantía, 
concepto y órgano otorgante de la subvención pública o ayuda bajo cualquier modalidad.

m) Presentar una previsión de reembolso del apoyo estatal con un calendario de 
amortización de la inversión nominal del Estado y de abono de las remuneraciones y las 
medidas que se adoptarían para garantizar el cumplimiento del plan de reembolso del apoyo 
estatal.

n) Que, en ausencia de apoyo público temporal solicitado al Fondo, la empresa 
beneficiaria cesaría en su actividad o tendría graves dificultades para mantenerse en 
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funcionamiento. Estas dificultades podrán demostrarse por el deterioro, en particular, del 
coeficiente deuda/capital del beneficiario o por indicadores similares.

o) Que el apoyo público temporal se fundamente en la necesidad de evitar deficiencias 
en el mercado o problemas sociales, tales como pérdidas significativas de empleo, directo e 
indirecto, ya sea a escala nacional o local; la salida de una empresa innovadora; el riesgo de 
perturbación de una cadena de valor o de un servicio importante por su carácter tractor 
sobre el conjunto de la economía o del mercado, o mercados ascendentes y descendentes, 
en los que actúa; el carácter esencial de los servicios que presta; o el papel de la empresa o 
sector de actividad en la estructura económica, a nivel nacional o local, o en la consecución 
de los objetivos de medio plazo en el ámbito de la transición ecológica, la digitalización, la 
industrialización, el aumento de la productividad y el capital humano.

p) Que la empresa beneficiaria no puede conseguir financiación en el mercado en 
condiciones asequibles y las medidas horizontales existentes en el Estado español para 
cubrir las necesidades de liquidez resulten insuficientes para garantizar la viabilidad de la 
empresa potencialmente beneficiaria del apoyo público temporal.

En el caso de que el apoyo público temporal solicitado vaya dirigido a varias empresas 
pertenecientes a un grupo empresarial, estos requisitos se verificarán a nivel consolidado en 
los casos indicados y a nivel individual de cada beneficiario.

3.2 La Gestora verificará la concurrencia de los requisitos previstos en este apartado y 
valorará, con ayuda de expertos independientes, en su caso, la validez y suficiencia de la 
información aportada. En particular y de conformidad con el apartado segundo del artículo 17 
del real decreto-ley:

a) En relación con el requisito de viabilidad señalado al final del apartado 3.1.h), 
comprobará que el beneficiario era viable antes de la crisis del COVID-19 atendiendo a 
indicadores como los fondos propios en relación al activo y al capital social suscrito; la deuda 
financiera en relación a los fondos propios; la deuda financiera neta en relación al EBITDA; 
el EBIT o, en caso de que el beneficiario presente estado financiero de flujo de tesorería, el 
flujo de caja operativo y el libre en relación al servicio de la deuda; el EBITDA y el resultado 
neto, entre otros.

b) En relación con el requisito de viabilidad a futuro señalado en el 3.1.j), la Gestora 
verificará que el beneficiario supera el análisis de riesgos que se plasmará en indicadores 
tales como la calificación crediticia, que permita prever el reembolso o recuperación del 
apoyo público temporal otorgado y señale los mitigantes de los riesgos identificados. En todo 
caso, la Gestora en el análisis previo de viabilidad y riesgo valorará también las eventuales 
reestructuraciones de deuda que la empresa potencialmente beneficiaria haya realizado en 
la medida que mejoren su perfil de riesgos y contribuyan a su viabilidad.

4. Importes y remuneración de las operaciones
4.1 Importes.
4.1.1 Al margen de las limitaciones derivadas de la normativa de ayudas de Estado 

previstas en los apartados siguientes, en todo caso las operaciones financiadas con cargo al 
Fondo tendrán un importe de entre 4 millones de euros y 25 millones de euros por 
beneficiario. Dicho intervalo será de entre 2,5 millones de euros y 15 millones de euros en el 
caso de que el beneficiario sea una pyme, tal y como es definida esta categoría en el anexo I 
del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se 
declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado: empresas que ocupan a menos de 250 
personas y cuyo volumen de negocios anual no excede de 50 millones de euros o cuyo 
balance general anual no excede de 43 millones de euros.

4.1.2 Instrumentos de deuda. El importe máximo del apoyo público temporal por este 
concepto por beneficiario no podrá superar el mayor de estos dos límites:

El doble de los costes salariales anuales del beneficiario a 2019 o último año disponible. 
A estos efectos se incluyen las cargas sociales.

El 25 % del volumen de negocios total del beneficiario a 2019.
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En el caso de deuda subordinada, si su importe superara dos tercios de la masa salarial 
anual del beneficiario y el 8,4% del volumen de negocios anual del beneficiario en 2019 
(coste salarial anual y 12,5% del volumen de negocios para pyme), se aplicarán a la misma 
las disposiciones relativas a los instrumentos híbridos de capital.

4.1.3 Instrumentos de capital o híbridos de capital. El importe máximo será el mínimo 
necesario para asegurar la viabilidad de la empresa, y no podrá implicar una mejora de la 
estructura de capital de la empresa beneficiaria en relación con la registrada a 31 de 
diciembre de 2019. A la hora de analizar la proporcionalidad del apoyo público temporal, se 
tendrá en cuenta la ayuda estatal recibida o prevista por el beneficiario a través de otras 
modalidades como garantías sobre préstamos.

4.2 Remuneración.
4.2.1 La remuneración de cada apoyo público temporal se realizará conforme a criterios 

de riesgo y se fijará caso por caso por la Gestora en atención a la calificación crediticia que 
resulte del análisis de riesgo. En ningún caso la remuneración establecida será inferior a los 
umbrales mínimos señalados a continuación.

4.2.2 La remuneración mínima de los instrumentos de deuda se ajustará a los tipos de 
referencia establecidos por el Marco Nacional (EURIBOR a 12 meses más los márgenes 
establecidos en la tabla inferior):

Tipo de beneficiario Para el 1.er año Para los años 2.º y 3.º Para los años 4.º, 5.º y 6.º
Pymes. 25 pb 50 pb 100 pb
Grandes empresas. 50 pb 100 pb 200 pb

El tipo de interés global mínimo (Euríbor más margen) será de al menos 10 pb.
En caso de suscripción de deuda subordinada, su remuneración mínima será igual a los 

niveles previstos en el citado Marco Nacional más 200 puntos básicos en el caso de grandes 
empresas y 150 puntos básicos en el caso de pequeñas y medianas empresas según la 
definición del anexo I del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión Europea

4.2.3 La remuneración mínima de los instrumentos híbridos de capital se ajustará a los 
tipos de referencia establecidos por la Comisión Europea en el Marco Temporal (Euríbor a 
doce meses más los márgenes establecidos en la tabla inferior). Dichos instrumentos podrán 
remunerarse mediante uno o varios factores que midan el comportamiento económico de la 
empresa, tal como el volumen de ventas, más un interés fijo o variable, de forma que, en su 
conjunto, la remuneración de estos instrumentos se adecue a sus características, perfil de 
riesgo del instrumento y del beneficiario y tipo de interés de mercado.

Tipo de beneficiario 1.er año 2.º y 3.er año 4.º y 5.º año 6.º y 7.º año 8.º año y siguientes
Pymes. 225 pb 325 pb 450 pb 600 pb 800 pb
Grandes empresas. 250 pb 350 pb 500 pb 700 pb 950 pb

4.2.4 El tipo de conversión de los instrumentos híbridos en capital se efectuará a un nivel 
inferior en un 5% al precio teórico sin derechos de suscripción en el momento de la 
conversión. Si transcurridos dos años desde esta conversión se mantiene la intervención 
estatal, se incrementará en al menos un 10%, pagadero en deuda o instrumento equivalente, 
el montante del reembolso correspondiente a la recompra por parte del beneficiario de la 
participación en el capital social del Fondo.

4.2.5 La participación en el capital social del beneficiario con cargo al Fondo, distinta de 
la conversión contemplada en el anterior apartado, se efectuará a precio no superior a la 
cotización media de la acción del beneficiario durante los quince días anteriores a la solicitud 
de este. En el caso de sociedades no cotizadas, un experto independiente designado por la 
Gestora establecerá su valor de mercado de acuerdo con los métodos y las prácticas 
profesionales establecidas, efectuándose la operación a precio no superior a dicho valor.

5. Salida del Estado
En operaciones de participación en el capital del beneficiario:
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5.1 El reembolso de la participación del Estado deberá acompasarse con la recuperación 
y estabilización de la economía, previéndose las adaptaciones oportunas del calendario de 
reembolsos para asegurar este objetivo, teniendo debidamente en cuenta la situación y 
perspectivas del mercado en que opera el beneficiario.

5.2 El beneficiario tendrá en todo momento la posibilidad de recomprar la participación 
adquirida en su capital social con cargo al Fondo. El reembolso de dicha participación se 
efectuará por el beneficiario al precio de recompra que resulte, superior entre los dos 
siguientes:

a) El precio de mercado en el momento del reembolso.
b) La inversión nominal con cargo al Fondo incrementada por una remuneración anual 

igual a la suma de 200 puntos básicos (salvo en el octavo y sucesivos años) y de la 
remuneración mínima que figura en el apartado 4.2.2, contados a partir de la adquisición de 
la participación social por parte del Estado.

5.3 El montante del reembolso por la participación en el capital social con cargo al Fondo 
se incrementará en al menos un 10 %, pagadero en deuda o instrumento equivalente, si 
transcurridos cinco años desde la aportación de capital, no se ha reducido al menos en un 
40 % la cuota de participación inicial. De mantenerse una participación con cargo al Fondo 
transcurridos siete años desde la aportación de capital, el montante del reembolso se 
incrementará adicionalmente en al menos un 10 %, pagadero en deuda o instrumento 
equivalente, sobre la participación viva en dicho momento. En las sociedades cotizadas, 
dichos incrementos del reembolso se producirán transcurridos cuatro y seis años, 
respectivamente, en las condiciones que se establezcan en cada caso.

5.4 Alternativamente, el Comité Técnico de Inversiones podrá otorgar su aprobación a la 
Gestora, previa propuesta de esta, para la cesión a un tercero de los títulos y derechos en 
que se materialicen las operaciones financiadas con cargo al Fondo, a través de un 
procedimiento abierto a compradores potenciales, asegurando la igualdad de trato, o 
mediante la venta en un mercado organizado. Podrá ofrecer, en su caso, preferencia en la 
adquisición a los socios o accionistas de la empresa. Si el Estado vende su participación a 
un precio inferior al establecido en el apartado 5.2, las reglas previstas en el apartado 6 se 
aplicarán durante el plazo de 4 años contados a partir de la concesión del apoyo público 
temporal.

6. Gobernanza y prevención de los falseamientos indebidos de la competencia
6.1 El beneficiario deberá mantener su actividad hasta el reembolso definitivo del apoyo 

público temporal recibido con cargo al Fondo. En caso de producirse el reembolso anticipado 
con anterioridad al 30 de junio de 2022, el beneficiario deberá mantener su actividad como 
mínimo hasta dicha fecha.

6.2 En operaciones de deuda, el beneficiario deberá asumir los siguientes compromisos:
a) No repartir dividendos durante 2021 y 2022.
b) No aprobar incrementos en las retribuciones de la alta dirección durante un periodo de 

dos años desde la concesión del apoyo público temporal con cargo al Fondo.
6.3 En operaciones de capital o híbridos de capital.
6.3.1 Hasta el reembolso definitivo del apoyo público temporal recibido con cargo al 

Fondo, el beneficiario estará sujeto a las siguientes restricciones, con las adaptaciones que 
pudiera introducir ulteriormente el Marco Temporal, debiendo adoptar los acuerdos sociales 
o, en su caso, las modificaciones estatutarias que aseguren debidamente su puntual 
cumplimiento:

a) Prohibición de anunciar con fines comerciales el carácter de beneficiario.
b) A fin de evitar falseamientos indebidos de la competencia, no se permite a los 

beneficiarios ni practicar una expansión comercial agresiva financiada por los apoyos 
públicos temporales ni asumir riesgos excesivos.

c) Mientras no se haya amortizado al menos el 75 % de las medidas de recapitalización 
en el contexto de la COVID-19, se impedirá a la empresa beneficiaria adquirir participaciones 
superiores al 10% de empresas activas en el mismo sector o en mercados ascendentes o 
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descendentes, salvo que el beneficiario no ostente la condición de gran empresa, según el 
anexo I del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión Europea, o cuente con la 
preceptiva autorización de la Comisión Europea a solicitud del Comité Técnico del Fondo.

d) Las empresas integradas establecerán una separación de cuentas para garantizar que 
el apoyo público temporal recibido con cargo al Fondo no revierta en un apoyo a actividades 
en situación de crisis a 31 de diciembre de 2019.

e) Prohibición de distribuir dividendos, abonar cupones no obligatorios o adquirir 
participaciones propias hasta el reembolso definitivo, salvo las de titularidad estatal por 
cuenta del Fondo. Esta prohibición estará vigente en todo caso y con carácter mínimo 
durante 2021 y 2022, aún en el caso de que el reembolso definitivo se haya producido antes 
de que finalice 2022.

f) Hasta el reembolso del 75 % del apoyo público temporal con cargo al Fondo, y en todo 
caso y con carácter mínimo durante un periodo de dos años desde su concesión, aunque se 
haya alcanzado dicho porcentaje de reembolso, la remuneración de los miembros del 
Consejo de Administración, de los Administradores, o de quienes ostenten la máxima 
responsabilidad social en la empresa, no podrá exceder de la parte fija de su remuneración 
vigente al cierre del ejercicio 2019. Las personas que adquieran las condiciones reseñadas 
en el momento de la recapitalización o con posterioridad a la misma, serán remuneradas en 
términos equiparables a los que ostentan similar nivel de responsabilidad. Bajo ningún 
concepto se abonarán primas u otros elementos de remuneración variable o equivalentes.

g) Cumplimiento de todos los requisitos establecidos por la normativa laboral aplicable.
h) Cumplimiento de los compromisos recogidos en el Plan de Viabilidad.
6.3.2 Cuando concurran conjuntamente los siguientes supuestos:
a) Que el Estado o uno de sus organismos o entidades ostente una participación social 

en el beneficiario antes de la intervención con cargo al Fondo y acuda a una ampliación de 
capital en las mismas condiciones que los restantes socios o accionistas, a prorrata o a un 
tipo inferior a su cuota de participación;

b) que la aportación de los socios o accionistas privados en dicha ampliación resulte 
significativa y, en todo caso, cuando supere un 30 %; y

c) que la aportación pública constituya una ayuda estatal por sus especiales 
circunstancias o el otorgamiento simultáneo de otras ventajas a favor del beneficiario.

Las operaciones con cargo al Fondo se beneficiarán de las siguientes excepciones:
1. No resultará aplicable el apartado 5.3 de este anexo.
2. Las limitaciones previstas en los incisos c) y f) del anterior apartado 6.3.1 se aplicarán 

por un plazo de tres años desde la concesión del apoyo.
3. La prohibición de distribuir dividendos, prevista en el inciso e) del anterior apartado 

6.3.1, a partir de 2023 no se aplicará a las participaciones derivadas de la ampliación de 
capital, ni a las participaciones preexistentes siempre que la cuota de sus titulares tras la 
ampliación se sitúe por debajo del 10%; en los demás supuestos, la mencionada prohibición 
se limitará a un plazo de tres años desde la concesión del apoyo. En todo caso, la 
remuneración de los instrumentos híbridos y facilidades crediticias con cargo al Fondo, se 
abonarán antes que cualquier dividendo.

6.3.3 Cuando concurran los supuestos señalados en el anterior apartado 6.3.2, salvo que 
el Estado o uno de sus organismos o entidades ostentaran una participación social en el 
beneficiario antes de la intervención con cargo al Fondo, será aplicable lo dispuesto en el 
inciso 3 del anterior apartado 6.3.2.

7. Transparencia, seguimiento de las operaciones y otros trámites
7.1 Transparencia. El Estado español hará pública la información pertinente sobre cada 

apoyo público temporal individual concedido con cargo al Fondo en los plazos y forma 
previstos por la normativa sobre ayudas de Estado aplicable en cada caso, en función del 
tipo de instrumento utilizado.

En el caso de grandes empresas, los beneficiarios de apoyos públicos temporales en 
forma de instrumentos de capital o híbridos de capital publicarán en sus portales 
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corporativos información sobre la utilización del apoyo público temporal recibida en un plazo 
de doce meses desde la fecha de concesión del apoyo público temporal y, posteriormente, 
de forma periódica cada doce meses, hasta el pleno reembolso del apoyo público temporal. 
Dicha publicidad incluirá información sobre la forma en que la utilización del apoyo público 
temporal recibido apoya sus actividades en consonancia con los objetivos de la Unión 
Europea y las obligaciones nacionales relacionadas con la transformación ecológica y digital, 
incluido el objetivo de la Unión Europea de lograr la neutralidad climática de aquí a 2050.

7.2 Seguimiento de las operaciones. La Gestora informará con carácter trimestral al 
Comité Técnico de Inversiones de la actividad del Fondo en el trimestre precedente.

El Estado informará anualmente a la Comisión Europea sobre la concesión de apoyos 
públicos temporales con cargo al Fondo y, específicamente en el caso de instrumentos de 
capital o híbridos de capital, se informará también de forma anual sobre la aplicación del 
calendario de reembolsos y el cumplimiento de las condiciones establecidas sobre 
gobernanza y mantenimiento de competencia.

Si la participación en el capital social con cargo al Fondo, transcurridos 6 años desde la 
aportación de capital, no se hubiera reducido por debajo del 15 % de los fondos propios del 
beneficiario, el Estado presentaría a la Comisión Europea, para su aprobación, un plan de 
reestructuración que cumpla con lo establecido en las Directrices sobre ayudas estatales de 
salvamento y de reestructuración de empresas no financieras en crisis. En el caso de que la 
beneficiaria sea una PYME o una sociedad no cotizada, el plazo anterior se amplía a siete 
años.

7.3 Otros trámites. No son necesarios trámites adicionales a este Acuerdo de Consejo de 
Ministros.

ANEXO III
Competencias de la Gestora

1. Competencias de la Gestora
En su calidad de Gestora del Fondo, COFIDES llevará a cabo en general todas las 

acciones relativas a la gestión de este y, en particular, tendrá las competencias y desarrollará 
las funciones que se describen a continuación.

a) Recibir, estudiar y evaluar las solicitudes de financiación con cargo al Fondo.
b) Una vez realizado el estudio de viabilidad y la evaluación de riesgos de las solicitudes 

de financiación recibidas, solicitar del Comité Técnico de Inversiones la aprobación para 
realizar las operaciones que la Gestora haya considerado viables.

c) Suscribir y ejecutar, en nombre propio, por cuenta de la Administración General del 
Estado y con cargo al Fondo, los contratos que formalicen las operaciones que previamente 
le hubiera aprobado el Comité Técnico de Inversiones.

d) Efectuar el seguimiento de las operaciones realizadas con cargo al Fondo e informar 
al Comité Técnico periódicamente y en todo caso a través de un informe de seguimiento de 
toda su actividad en relación con el Fondo, que tendrá carácter trimestral.

e) Proponer, según lo considere oportuno en cada caso, las personas que deban ser 
nombradas consejeros en los órganos de administración de las empresas participadas con 
cargo al Fondo.

f) Fijar la posición de la Administración General del Estado en el ejercicio de los 
derechos y facultades que le correspondan por su participación en el capital social de las 
compañías participadas con cargo al Fondo y ejercitar consecuentemente por cuenta de la 
misma los derechos de voto y demás derechos políticos que le correspondan en los órganos 
de decisión de aquellas con cargo al Fondo.

g) Actuar como depositaria de los contratos suscritos en nombre propio, por cuenta de la 
Administración General del Estado y con cargo al Fondo y de los títulos acreditativos de las 
participaciones que se asumieran o suscribieran con cargo al mismo.

h) Realizar los cobros y pagos derivados de las operaciones formalizadas con cargo al 
Fondo, dentro de los más estrictos principios de prudencia financiera.
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i) Una vez analizados por la Gestora los riesgos y las circunstancias concurrentes en 
cada caso concreto, solicitar al Comité Técnico de Inversiones la aprobación para llevar a 
cabo las renegociaciones, las desinversiones o liquidaciones de las operaciones 
formalizadas con cargo al Fondo o acordar cualesquiera otros pactos o transacciones que 
aquella considere convenientes para la recuperación de los apoyos públicos temporales 
concedidos. Así, entre otras, a título enunciativo y no limitativo, la Gestora podrá solicitar al 
Comité Técnico de Inversiones la aprobación para llevar a cabo las quitas y esperas, 
adhesiones a convenios de acreedores, refinanciaciones, reestructuraciones, 
renegociaciones, reconocimientos de deuda y transacciones judiciales o extrajudiciales que 
la Gestora estime oportunas.

j) Ejercitar las acciones legales, según considere oportuno, en defensa de los intereses 
públicos.

k) Proponer al Comité Técnico de Inversiones del Fondo el sometimiento a arbitraje u 
otro medio de resolución de conflictos de las contiendas que se susciten respecto de las 
operaciones financiadas con cargo al Fondo, el desistimiento de acciones legales ya 
iniciadas o la renuncia temporal al ejercicio de acciones legales.

l) Proponer al Comité Técnico de Inversiones un marco de apetito por el riesgo, así como 
un procedimiento para su gestión a efectos de asegurar el correcto funcionamiento del 
Fondo y el control de su riesgo.

m) Registrar todas las operaciones realizadas en nombre propio, por cuenta de la 
Administración General del Estado y con cargo al Fondo en una contabilidad específica, 
diferenciada e independiente de la propia.

n) Elaborar los presupuestos anuales del Fondo.
o) Aprobar las cuentas del Fondo y remitirlas al Comité Técnico, a la Ministra de 

Industria, Comercio y Turismo y a la Intervención General de la Administración General del 
Estado.

p) Colaborar en el reporte a la Comisión Europea en los términos que exija la normativa 
aplicable.

q) En general, llevar a cabo todas aquellas acciones e iniciativas que resulten precisas 
para el buen funcionamiento del Fondo y suministrar al Comité Técnico de Inversiones 
cuanta información y documentación éste le solicite.

ANEXO IV
Composición, competencias y funcionamiento del Comité Técnico de 

Inversiones

1. Objeto
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 6 del artículo 17 del real decreto-ley, el 

presente anexo tiene por objeto regular la composición, competencias y funcionamiento del 
Comité Técnico de Inversiones como órgano colegiado interministerial de carácter técnico, 
adscrito al Ministerio de Industria, Comercio y Turismo a través de la Secretaría de Estado 
de Comercio.

2. Composición
El Comité Técnico de Inversiones estará formado por nueve miembros. La Presidencia la 

ostentará la persona titular de la Secretaría de Estado de Comercio, del Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo. Las reuniones del Comité Técnico de Inversiones deben estar 
siempre presididas por la Presidenta o la persona que le supla. En caso de vacante, 
ausencia o enfermedad, la Presidenta será sustituida por la Vicepresidencia Primera del 
Comité Técnico de Inversiones.

Serán vocales en el Comité Técnico de Inversiones los siguientes:
a) La persona titular de la Dirección General de Política Comercial, de la Secretaría de 

Estado de Comercio, que será el Vicepresidente Primero del Comité Técnico de Inversiones. 
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En caso de vacante, ausencia o enfermedad, el Vicepresidente Primero será sustituido por la 
Vicepresidenta Segunda del Comité Técnico de Inversiones.

b) La persona titular de la Dirección General de Comercio Internacional e Inversiones, de 
la Secretaría de Estado de Comercio, que será la Vicepresidenta Segunda del Comité 
Técnico de Inversiones.

c) El Director General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, de la Secretaría 
General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa.

d) Dos representantes de la Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa.
e) Un representante de la Secretaría de Estado de Turismo.
f) Un representante de la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales.
g) El Presidente de la Gestora.
Los Vocales del Comité Técnico de Inversiones serán nombrados a propuesta de del 

titular del órgano o entidad representada por la Ministra de Industria, Comercio y Turismo, 
con rango mínimo de subdirector general.

Los Vocales podrán delegar su asistencia e intervención en las sesiones del Comité 
Técnico de Inversiones en otro miembro del mismo.

La Secretaría del Comité Técnico de Inversiones será desempeñada por el Presidente 
de la Gestora.

En caso de vacante, ausencia o enfermedad, el Secretario será sustituido por quien 
designe el propio Comité de entre sus miembros.

Podrá participar en las sesiones del Comité Técnico, con voz, pero sin voto, un 
representante con rango mínimo de Subdirector General designado por los Ministerios 
directamente afectados por los asuntos que se vayan a tratar, cuando así lo solicite el 
Comité Técnico de Inversiones.

3. Competencias del Comité Técnico
El Comité Técnico de Inversiones, como órgano técnico en relación con la gestión del 

Fondo, es el órgano competente para:
a) Evaluar y, en su caso, otorgar su aprobación a la Gestora para realizar las 

operaciones que aquella haya considerado viables.
b) Analizar y valorar la evolución de las operaciones realizadas con cargo al Fondo, 

tomando, a propuesta de la Gestora, las medidas que se consideraran más adecuadas para 
asegurar la buena marcha del Fondo y el cumplimiento de los objetivos para los que el 
mismo fue creado.

c) Evaluar y, en su caso, otorgar su aprobación para la ejecución de determinadas 
actuaciones en relación con operaciones ya formalizadas que la Gestora considere oportuno 
acometer, entre otras y a título enunciativo y no limitativo, desinversiones, quitas y esperas, 
adhesiones a convenios de acreedores, refinanciaciones, reestructuraciones, 
renegociaciones, reconocimientos de deuda o transacciones judiciales o extrajudiciales.

d) Evaluar, y, en su caso, otorgar su aprobación para el sometimiento a arbitraje u otro 
medio de resolución de conflictos las contiendas que se suscitaran respecto de las 
operaciones financiadas con cargo al Fondo, el desistimiento de acciones legales ya 
iniciadas o la renuncia temporal al ejercicio de acciones legales.

e) Proponer al Gobierno, a través de la Dirección General de Política Comercial, 
cualesquiera acciones que se consideraren necesarias a efectos de asegurar el correcto 
funcionamiento del Fondo.

f) Establecer, a propuesta de la Gestora, un marco de apetito por el riesgo, así como un 
procedimiento para su gestión a efectos de asegurar el correcto funcionamiento del Fondo y 
el control de su riesgo.

g) Verificar la correcta aplicación de los criterios de cálculo de la remuneración de la 
Gestora a las disposiciones dictadas por la Ministra de Industria, Comercio y Turismo, así 
como ratificar los pagos de dichas remuneraciones.

h) Solicitar a la Gestora cualquier información necesaria para valorar los riesgos que 
asumiera el Estado, así como determinar la información económico-financiera que de forma 
específica o periódica debiera ser remitida al propio Comité Técnico de Inversiones. En 
general, podrá solicitar cuanta información o documentación sea necesaria para el desarrollo 
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de sus funciones de control y seguimiento de las operaciones que realice la Gestora con 
cargo al Fondo

i) En general, realizar el control y seguimiento de las operaciones que realice la Gestora 
con cargo al Fondo, así como ejercer cualquier otra competencia que se derive de lo 
dispuesto en el real decreto-ley.

4. Funciones de la Presidenta
Corresponde a la Presidenta del Comité Técnico de Inversiones:
a) Ostentar la representación del órgano colegiado.
b) Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias, presenciales o a 

distancia, y la fijación del orden del día, teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones de los 
demás miembros, siempre que hayan sido formuladas con la suficiente antelación.

c) Proponer el nombramiento de los vocales del Comité Técnico de Inversiones de 
acuerdo con lo establecido en el apartado 2 de este anexo.

d) Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos por causas 
justificadas.

e) Dirimir con su voto los empates, a efectos de adoptar acuerdos.
f) Asegurar el cumplimiento de la normativa que resulte de aplicación en cada momento.
g) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del órgano.
h) Facilitar toda la información necesaria para la toma de decisiones.

5. Derechos y obligaciones de los miembros del Comité Técnico de Inversiones
Corresponde a los miembros del Comité Técnico:
a) Recibir, con una antelación mínima de dos días, la convocatoria conteniendo el orden 

del día de las reuniones, así como la información sobre los temas que figuren en el orden del 
día.

b) Participar en los debates de las sesiones.
c) Ejercer su derecho al voto y formular su voto particular, así como expresar el sentido 

de su voto y los motivos que lo justifican.
d) Formular ruegos y preguntas.
e) Obtener la información precisa para cumplir las funciones asignadas.
f) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición.

6. El Secretario
Corresponderá al Secretario velar por la legalidad formal y material de las actuaciones 

del órgano colegiado, certificar las actuaciones del mismo y garantizar que los 
procedimientos y reglas de constitución y adopción de acuerdos son respetadas.

Particularmente, le corresponderá:
a) Asistir a las reuniones.
b) Efectuar la convocatoria de las sesiones del órgano por orden de la Presidenta, así 

como las citaciones a los miembros del mismo.
c) Recibir los actos de comunicación de los miembros con el órgano, sean notificaciones, 

peticiones de datos, rectificaciones o cualquiera otra clase de escritos de los que deba tener 
conocimiento.

d) Preparar el despacho de los asuntos, redactar y autorizar las actas de las sesiones.
e) Expedir certificaciones de las consultas y acuerdos aprobados.
f) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Secretario.

7. Funcionamiento
1. El Comité Técnico de Inversiones se podrá constituir, convocar, celebrar sus sesiones, 

adoptar acuerdos y remitir actas tanto de forma presencial como a distancia.
2. Salvo que no resulte posible, las convocatorias serán remitidas a los miembros del 

órgano colegiado a través de medios electrónicos, haciendo constar en la misma el orden del 
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día junto con la documentación necesaria para su deliberación, las condiciones en las que se 
va a celebrar la sesión, el sistema de conexión. A las sesiones del Comité Técnico de 
Inversiones podrán ser convocadas las personas señaladas por la Gestora que hayan 
intervenido en el análisis, valoración o seguimiento de las operaciones.

3. Para la válida constitución del Comité Técnico de Inversiones, a efectos de la 
celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la asistencia, 
presencial o a distancia, por si o mediante representante, de la Presidenta, del Secretario y 
de, al menos la mitad de los Vocales.

Cuando estuvieran reunidos, de manera presencial o a distancia, todos los miembros del 
Comité Técnico de Inversiones, éstos podrán constituirse válidamente como órgano 
colegiado para la celebración de sesiones, deliberaciones y adopción de acuerdos sin 
necesidad de convocatoria previa cuando así lo decidan por unanimidad.

En las sesiones que se celebren a distancia, los miembros del Comité Técnico de 
Inversiones y su Secretario podrán encontrarse en distintos lugares siempre y cuando se 
asegure por medios electrónicos su identidad o la de sus representantes, el contenido de sus 
manifestaciones, el momento en que éstas se producen, así como la interactividad e 
intercomunicación entre ellos en tiempo real y la disponibilidad de los medios durante la 
sesión. Entre otros, se considerarán incluidos entre los medios electrónicos válidos los 
telefónicos, el correo electrónico, las audioconferencias y las videoconferencias.

4. Los acuerdos serán adoptados por mayoría simple de votos, siendo dirimente, en caso 
de empate, el voto de quien presida la reunión. Cuando se asista a distancia, los acuerdos 
se entenderán adoptados en el lugar donde esté ubicada la presidencia.

5. Cuando los miembros del órgano voten en contra o se abstengan, quedarán exentos 
de la responsabilidad que, en su caso, pueda derivarse de los acuerdos.

6. De cada sesión que celebre el órgano colegiado se levantará acta por el Secretario, 
que especificará necesariamente los asistentes, el orden del día de la reunión, las 
circunstancias del lugar y tiempo en que se ha celebrado, así como el contenido de los 
acuerdos adoptados.

7. El acta de cada sesión podrá aprobarse en la misma reunión o en la inmediata 
siguiente. El Secretario elaborará el acta y lo remitirá a través de medios electrónicos, a los 
miembros del órgano colegiado, quienes podrán manifestar por los mismos medios su 
conformidad o reparos al texto.

8. El Comité Técnico podrá establecer su propio reglamento interno de funcionamiento

8. Impacto presupuestario
La creación del Comité Técnico de Inversiones no supondrá incremento alguno del gasto 

público.
Los miembros del Comité Técnico de Inversiones no percibirán remuneración ni dieta 

alguna por su pertenencia al Comité.

9. Duración y disolución
El Comité Técnico de Inversiones se crea por tiempo indefinido.
No obstante, se disolverá:
a) Al tiempo de la extinción y completa liquidación del Fondo.
b) Por acuerdo del Consejo de Ministros.
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§ 56

Real Decreto 1662/2000, de 29 de septiembre, sobre productos 
sanitarios para diagnóstico "in vitro". [Inclusión parcial]

Ministerio de Sanidad y Consumo
«BOE» núm. 235, de 30 de septiembre de 2000

Última modificación: 21 de julio de 2021
Referencia: BOE-A-2000-17597

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Distribución y venta

Artículo 13.  Distribución y venta.
1. Solamente se venderán y distribuirán productos conformes con el presente Real 

Decreto y no caducados, tomando como referencia para esto último la fecha indicada en el 
párrafo e) del apartado 8.4 del anexo I.

2. La distribución y la venta al público estarán sometidas a la vigilancia e inspección de 
las autoridades sanitarias de la comunidad autónoma correspondiente.

3. Las personas físicas o jurídicas que se dediquen a la actividad de distribución o de 
venta al público de productos contemplados en este Real Decreto lo comunicarán 
previamente a las autoridades sanitarias de la Comunidad Autónoma donde se encuentren 
establecidas mediante escrito en el que hagan constar:

a) Identificación de los locales de distribución.
b) Tipos de productos que distribuye.
c) Identificación del técnico previsto en el apartado 4 del artículo 14.
Quedan exceptuados de realizar tal comunicación aquellos distribuidores que posean, 

además, la condición de fabricantes o importadores de los productos, así como las oficinas 
de farmacia.

4. La venta al público de los productos para autodiagnóstico se realizará exclusivamente 
a través de las oficinas de farmacia.

5. Queda prohibida la venta ambulante de productos sanitarios para diagnóstico «in 
vitro».

6. Para la venta al público de los productos de autodiagnóstico se exigirá la 
correspondiente prescripción. Como excepción, esta prescripción no será necesaria en los 
productos para el diagnóstico del embarazo y de la fertilidad, así como en los productos de 
autodiagnóstico para la determinación de la glucemia, para la detección del VIH y para la 
detección de la COVID-19.

7. Queda prohibida la venta al público por correspondencia o por procedimientos 
telemáticos de los productos de autodiagnóstico. No obstante, esta modalidad podrá 
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efectuarse por las oficinas de farmacia, con la intervención de un farmacéutico y el 
asesoramiento correspondiente, para los productos en los que no es necesaria la 
correspondiente prescripción.

8. Por razones de salud pública, no se pondrán a disposición del público los productos 
para el diagnóstico genético.

[ . . . ]
CAPÍTULO VII

Publicidad y exhibiciones

Artículo 25.  Publicidad y presentación de los productos.
1. La publicidad dirigida a la promoción de los productos se regirá por los principios 

generales establecidos en la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad, así 
como en el artículo 102 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

2. Los medios de información y promoción utilizados como soporte, ya sean escritos, 
audiovisuales o de otra naturaleza, tendrán carácter básicamente científico y estarán 
dirigidos y se distribuirán con carácter general a profesionales sanitarios.

3. La información se facilitará a través de personas adecuadamente formadas y que 
posean los conocimientos suficientes para proporcionar orientaciones precisas y completas 
sobre los productos que promocionan. El contenido de la información incluirá los datos 
técnicos necesarios para que se pueda juzgar objetivamente sobre la utilidad del producto 
sanitario para diagnóstico «in vitro».

4. En el caso en que, por la naturaleza del producto, se efectúe publicidad directa al 
público, se tendrá en cuenta, en particular, lo establecido en el apartado 5 del artículo 4 del 
presente Real Decreto. Los mensajes publicitarios y/o promocionales dirigidos al público de 
los productos contemplados en el presente Real Decreto serán objeto de autorización previa 
por las autoridades sanitarias de las Comunidades Autónomas.

5. Particularmente, los textos de publicidad o promoción deberán reflejar la exactitud de 
los datos obtenidos con la utilización del producto, así como las limitaciones, restricciones o 
advertencias necesarias para que los productos alcancen su finalidad prevista.

6. En la publicidad de los productos dirigida al público y efectuada por particulares se 
prohíbe cualquier mención que haga referencia a una autoridad sanitaria o a 
recomendaciones que hayan formulado científicos, profesionales de la salud u otras 
personas que puedan, debido a su notoriedad, incitar a su utilización.

7. De conformidad con el artículo 27 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad, queda prohibida la publicidad de todo producto que, sin ajustarse a lo establecido 
en este Real Decreto, pretenda realizar alguno de los fines previstos en el artículo 3 b) o 3 c) 
de este Real Decreto.

8. Queda prohibido efectuar publicidad dirigida al público de los productos de 
autodiagnóstico, con excepción de los destinados al diagnóstico del embarazo y de la 
fertilidad, de los productos de autodiagnóstico para la detección del VIH y de las pruebas de 
autodiagnóstico de la COVID-19. Igualmente queda prohibido efectuar publicidad dirigida al 
público de los productos para el diagnóstico genético.

[ . . . ]
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§ 57

Resolución de 20 de julio de 2021, de la Dirección General de Salud 
Pública, por la que se establece el Sistema de Información a través 
del cual se deberá remitir la información sobre pruebas diagnósticas 
de laboratorio necesaria para el seguimiento de la pandemia 
ocasionada por el COVID-19 al que se refiere el artículo 25 de la Ley 
2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevención, 
contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 179, de 28 de julio de 2021
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2021-12612

El 30 de marzo se publicó en el «Boletín Oficial del Estado» la Ley 2/2021, de 29 de 
marzo, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, que vino a sustituir al Real Decreto-ley 21/2020, 
de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer 
frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. Esta Ley regula en su Capítulo V, 
artículos 22 a 27, el régimen de detección precoz de la enfermedad y control de las fuentes 
de infección y vigilancia epidemiológica, dando así continuidad a una serie de obligaciones 
de recogida, tratamiento y remisión de información de relevancia epidemiológica y sanitaria 
establecidas durante la vigencia del estado de alarma.

Concretamente, en su artículo 23, se establece la obligación de facilitar a la autoridad de 
salud pública competente todos los datos necesarios para el seguimiento y la vigilancia 
epidemiológica del COVID-19 que le sean requeridos por esta, siendo esta obligación de 
aplicación al conjunto de las administraciones públicas, así como a cualquier centro, órgano 
o agencia dependiente de estas y a cualquier otra entidad pública o privada cuya actividad 
tenga implicaciones en la identificación, prevención, diagnóstico, seguimiento o manejo de 
los casos COVID-19.

Por su parte, el artículo 25 de la citada ley, regula la comunicación de datos de pruebas 
diagnósticas, indicando que los laboratorios, públicos y privados, así como los centros, 
servicios y establecimientos sanitarios que realicen las pruebas de diagnóstico COVID-19 
mediante pruebas diagnósticas PCR u otras técnicas de diagnóstico de infección, deberán 
remitir diariamente a la autoridad sanitaria de la comunidad autónoma en la que se 
encuentren, los datos de todas las pruebas realizadas a través del Sistema de Información 
establecido por la administración respectiva. Igualmente, dicho artículo establece que las 
consejerías con competencias en materia sanitaria de las comunidades autónomas 
recogerán los datos de las pruebas diagnósticas COVID-19 indicadas en su ámbito territorial, 
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que permitan el seguimiento epidemiológico, y remitirán los mismos al Ministerio de Sanidad 
a través del sistema de información que este establezca al efecto.

Asimismo, el artículo 27 especifica las finalidades del tratamiento de la información de 
carácter personal, entre las que se incluye la emisión por la autoridad sanitaria competente 
de certificados de pruebas diagnósticas o de vacunación. En cuanto al intercambio de datos 
con otros países, el citado artículo 27 establece que éste se regirá por el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, teniendo en cuenta 
la Decisión n.º 1082/2013/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de octubre de 
2013, sobre las amenazas transfronterizas graves para la salud y el Reglamento Sanitario 
Internacional (2005) revisado, adoptado por la 58.ª Asamblea Mundial de la Salud celebrada 
en Ginebra el 23 de mayo de 2005.

Así, en el marco del citado Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, se dictó y notificó a 
las comunidades y ciudades autónomas la Resolución de la Dirección General de Salud 
Pública, de 19 de junio de 2020, por la que se establece el Sistema de Información a través 
del cual se deberá remitir la información sobre pruebas diagnósticas de laboratorio necesaria 
para el seguimiento de la pandemia ocasionada por el COVID-19 al que se refiere el artículo 
25 del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, que vino a determinar el contenido, las 
condiciones y la frecuencia en las que las Consejerías de las comunidades autónomas 
debían remitir al Ministerio de Sanidad información sobre pruebas diagnósticas de 
laboratorios públicos y privados para su carga y explotación a través del Sistema de 
Información SERLAB-CoV. Igualmente, establecía que el procesamiento estadístico de estos 
datos y su representación geográfica se considera un elemento de gran utilidad en el 
seguimiento de la pandemia y en la toma de decisiones para su afrontamiento por las 
administraciones sanitarias, manteniéndose actualmente esta utilidad.

La necesidad de mantener una estrecha vigilancia epidemiológica ante la evolución 
futura de la pandemia, aconseja que esta información siga recabándose por el Ministerio de 
Sanidad hasta la finalización de la situación sanitaria ocasionada por el COVID-19, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 2.3 de la Ley 2/2021, de 29 de marzo.

Por otra parte, el 17 de marzo de 2021, la Comisión Europea presentó una propuesta 
para crear un Certificado COVID Digital de la UE con el fin de facilitar la libre circulación 
segura de los ciudadanos dentro de la UE durante la pandemia de COVID-19. Este 
certificado es una acreditación, en soporte digital o papel de que una persona ha sido 
vacunada contra el COVID-19, se ha sometido a una prueba de diagnóstico COVID-19 cuyo 
resultado ha sido negativo o se ha recuperado del COVID-19. La regulación definitiva de 
este certificado se contiene en el Reglamento (UE) 2021/953 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 14 de junio de 2021, relativo a un marco para la expedición, verificación y 
aceptación de certificados COVID-19 interoperables de vacunación, de prueba diagnóstica y 
de recuperación (certificado COVID digital de la UE) a fin de facilitar la libre circulación 
durante la pandemia de COVID-19.

Según se establece en el Reglamento, la emisión de estos certificados se realizará por 
parte de las autoridades sanitarias competentes de los Estados Miembros. En nuestro país, 
tal y como fue acordado por el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud el 
pasado 26 de mayo de 2021, la emisión y entrega de estos certificados corresponderá a las 
Comunidades Autónomas con carácter general, quienes los emitirán a petición del 
interesado, independientemente del servicio de salud de adscripción de éste, actuando el 
Ministerio de Sanidad como proveedor del servicio de forma adicional, y emitiendo, en ese 
caso, y a petición del interesado, certificados únicamente en formato electrónico, conforme a 
la normativa comunitaria. El Ministerio de Sanidad emitirá también certificados cuando actúe 
como autoridad sanitaria en su ámbito de competencia, como es el caso de Sanidad Exterior, 
así como en aquellos casos tasados de forma expresa por Resolución del órgano 
competente.

Según se establece en el Reglamento, las mencionadas acreditaciones de pruebas 
diagnósticas y de recuperación, contendrán las siguientes categorías de datos: a) 
identificación del titular; b) información sobre el test realizado o sobre la infección por 
COVID-19 (ya sea por SARS-CoV-2 o de sus variantes); y c) metadatos del certificado, como 
el emisor del certificado o el identificador único del certificado. Esta nueva regulación motiva 
la necesidad de adaptar la información básica requerida para la emisión de los certificados 
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de pruebas diagnósticas y de recuperación por parte de las autoridades sanitarias 
competentes, así como la remisión al Ministerio de Sanidad, por parte de las Comunidades 
Autónomas, de los certificados entregados a los ciudadanos por cada una de ellas.

Por último, la evolución de la pandemia de COVID-19 y el inicio de las campañas de 
vacunación pueden favorecer la aparición de nuevas variantes del SARS-CoV-2 que 
aumenten su transmisibilidad, su virulencia o que escapen a la acción de los anticuerpos 
neutralizantes generados tras la infección natural o la vacuna, generando un problema de 
salud pública de primer orden que puede repercutir de forma importante en el control de la 
pandemia. Ante esta situación, el 19 de enero de 2021, la Comisión Europea publicó un 
comunicado instando a los países a incrementar la tasa de secuenciación al considerar que 
la actual no es suficiente para identificar la progresión de las variantes o detectar nuevas. 
Por ello, los Estados Miembros deben alcanzar la capacidad de secuenciar al menos el 5%, 
y preferiblemente el 10%, de los resultados positivos de las pruebas de COVID-19, minimizar 
los retrasos en los resultados y garantizar que estos datos se compartan de forma 
comparable y oportuna. En respuesta a este requerimiento de la Comisión Europea, la 
Comisión de Salud Pública del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud aprobó 
el 22 de enero de 2021 el documento de «Integración de la secuenciación genómica en la 
vigilancia del SARS-CoV-2» que establece la necesidad de incrementar las capacidades de 
secuenciación y, especialmente, de poner a disposición del sistema de vigilancia de 
COVID-19 la información necesaria sobre los resultados de secuenciación de muestras para 
el análisis integrado de la información epidemiológica y microbiológica necesario para la 
toma oportuna de decisiones.

Para ello, todos los laboratorios, públicos y privados, así como por los centros, servicios 
y establecimientos sanitarios que realicen dichas pruebas en España, deberán enviar 
también esta información a las Consejerías de Sanidad para que éstas lo remitan a su vez al 
Ministerio de Sanidad.

Por todo lo anterior, procede dictar la presente Resolución, que deja sin efectos la 
Resolución de 19 de junio de 2020.

La eficacia de esta Resolución quedará condicionada a la vigencia de la Ley 2/2021, de 
29 de marzo, y por ende de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, cuya finalización 
deberá ser declarada por el Gobierno en los términos del artículo 2.3 de la citada Ley. A 
partir de ese momento, no se remitirá al Ministerio de Sanidad información sobre pruebas 
diagnósticas, conforme a lo establecido en esta Resolución, ni podrá efectuarse cualquier 
tratamiento de datos por el Ministerio de Sanidad. Cualquier tratamiento posterior sólo podrá 
llevarse a cabo de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, General 
de Protección de Datos y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos 
personales y garantía de los derechos digitales, así como en la normativa sectorial sobre 
investigación en salud en los términos y con las garantías previstas en cada caso.

En su virtud, resuelvo:

Primero.  
En cumplimiento de la obligación de información a la que se refieren los artículos 23 y 25 

de la ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevención, contención y 
coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID19, los datos 
correspondientes a las pruebas diagnósticas para la detección de SARS-CoV-2 mediante 
PCR u otras pruebas de diagnóstico de la infección, realizadas por los laboratorios públicos y 
privados autorizados en España para la realización de las mismas, así como por los centros, 
servicios y establecimientos sanitarios que realicen las pruebas de diagnóstico COVID-19, 
deberán ser remitidos diariamente a la autoridad sanitaria de la comunidad autónoma donde 
se hayan prescrito, a través del Sistema de Información establecido por dicha autoridad.

Con el fin de facilitar el seguimiento epidemiológico y para la emisión de los certificados 
en su ámbito competencial, las consejerías autonómicas de Sanidad recogerán los datos de 
las pruebas diagnósticas COVID-19 prescritas en su ámbito territorial, tanto si se realizan 
materialmente dentro del mismo como por centros o servicios sanitarios ubicados fuera de la 
comunidad autónoma. Del mismo modo, la autoridad sanitaria de la comunidad autónoma 
los remitirá al Ministerio de Sanidad a través del sistema de información SERLAB-CoV, con 
las características establecidas en la presente resolución.
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Las Comunidades Autónomas también deberán remitir al Ministerio de Sanidad los 
certificados de recuperación y de prueba diagnóstica entregados a los ciudadanos, con el fin 
de informar de forma agregada sobre la emisión de estos certificados a la Comisión 
Europea, gestionar su revocación en caso de ser requerido por ésta y realizar estudios 
estadísticos a nivel nacional.

Segundo.  
Los datos a remitir mantendrán las características de los ficheros que actualmente están 

siendo enviados por las Consejerías de Sanidad al Ministerio de Sanidad en cumplimiento de 
la Orden SND/404/2020, de 11 de mayo, de medidas de vigilancia epidemiológica de la 
infección por SARS-CoV-2 durante la fase de transición hacia una nueva normalidad, a los 
que se añadirán aquellos otros establecidos por el Reglamento (UE) 2021/953 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 14 de junio de 2021 como necesarios para la emisión 
de los certificados de pruebas diagnósticas y de recuperación por parte de las autoridades 
sanitarias competentes, las Comunidades Autónomas con carácter general, actuando el 
Ministerio de Sanidad como proveedor del servicio de forma adicional, y emitiendo, en ese 
caso, y a petición del interesado certificados únicamente en formato electrónico.

De este modo, de cada prueba realizada se consignará la siguiente información básica:
a) Identificador personal.
– CIPA/CIP-SNS: Identificador para las personas atendidas en el Sistema Nacional de 

Salud.
– DNI/NIE: En el Sistema Nacional de Salud se utilizará en el caso de no disponer del 

CIPA o CIP-SNS. En el caso de la provisión privada será campo obligatorio.
b) Origen de la indicación de la prueba: Atención Primaria / Atención Especializada/ Otro 

(Residencias tercera edad, centros sociosanitarios, Servicios de prevención de riesgos 
laborales y otros).

c) Fecha de nacimiento.
d) Sexo.
e) Tipo de prueba (PCR, antígenos y otras pruebas de diagnóstico de COVID-19).
f) Fecha de realización de la prueba.
g) Resultado prueba (positivo, negativo, no concluyente).
h) Nombre del test (opcional para el test NAAT);
i) Fabricante del test (opcional para el test NAAT).
j) Fecha y hora del momento de recogida de la prueba.
k) Centro que realiza la prueba.
Los datos se remitirán diariamente al Ministerio de Sanidad antes de las 12:00 horas. La 

información correspondiente al domingo se enviará el lunes inmediatamente siguiente. En el 
caso de que la situación epidemiológica lo aconseje se remitirán dichos datos todos los días, 
situación que será comunicada por el Ministerio de Sanidad al Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud.

Tercero.  
El tratamiento de los datos tendrá como finalidad principal el análisis a efectos 

estadísticos y de georreferenciación, previo proceso de pseudonimización de los datos.
Adicionalmente, tendrá como finalidad la acreditación del resultado de la prueba 

diagnóstica o de la recuperación mediante la emisión del correspondiente certificado por 
parte de la autoridad sanitaria competente, las Comunidades y Ciudades Autónomas con 
carácter general, independientemente del servicio de salud al que estuviera adscrito el 
ciudadano, actuando el Ministerio de Sanidad como proveedor del servicio de forma 
adicional, y emitiendo, en ese caso, y a petición del interesado certificados únicamente en 
formato electrónico. El Ministerio de Sanidad actuará también como autoridad sanitaria en la 
emisión y entrega de certificados digitales en su ámbito de competencia, en particular en los 
puntos de Sanidad Exterior, así como en otros casos tasados que se determinen mediante 
Resolución del órgano competente.
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No obstante, en este caso, el Ministerio de Sanidad emitirá únicamente certificados que 
acrediten la recuperación de la enfermedad a través de una prueba diagnóstica de infección 
activa con resultado positivo realizada en los seis meses anteriores a la solicitud del 
certificado. Este certificado se emitirá conforme a lo previsto en el Reglamento (UE) 
2021/953 del Parlamento Europeo y del Consejo de 14 de junio de 2021. Los datos de 
identificación de las personas se custodiarán separados del resto, con medidas de seguridad 
específicas y adecuadas, conforme al Esquema Nacional de Seguridad definido en el 
artículo 156.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

El tratamiento posterior realizado por terceros de los datos a los que se refiere el 
segundo párrafo del presente punto, deberá cumplir, en todo caso, lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, y en lo establecido en los artículos ocho.1 y 
veintitrés de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

La información sobre el tratamiento de los datos puede consultarse en el portal web del 
Ministerio de Sanidad, a través del enlace www.mscbs.gob.es/servCiudadanos/
proteccionDatos.

El responsable del tratamiento previsto en esta Resolución será el Ministerio de Sanidad.

Cuarto.  
Las Comunidades Autónomas deberán transmitir diariamente a la Red Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica mediante el sistema de información SIVIES, de acuerdo con el 
documento de «Integración de la secuenciación genómica en la vigilancia del SARS-CoV-2» 
y en los términos establecidos en la Orden SND/404/2020, de 11 de mayo, de medidas de 
vigilancia epidemiológica de la infección por SARS-CoV-2 durante la fase de transición hacia 
una nueva normalidad, los siguientes datos sobre las muestras secuenciadas en los 
laboratorios de su territorio:

a) Motivo de la secuenciación.
b) Tipo de técnica de secuenciación utilizada.
c) Variantes del virus identificadas.
d) Mutaciones identificadas no específicas de variante.
Los laboratorios que realicen la secuenciación de muestras de SARS-CoV-2 o soliciten la 

secuenciación de muestras a otros laboratorios, deberán transmitir a su nodo autonómico de 
la Red Nacional de Vigilancia Epidemiológica, a través de los sistemas de información 
establecidos en cada Comunidad Autónoma la información especificada en el párrafo 
anterior.

Toda la información a enviar a la Red Nacional de vigilancia Epidemiológica, mediante el 
sistema de información SIVIES, deberá adaptarse a los establecido en la «Estrategia de 
detección precoz, vigilancia y control de COVID-19» aprobada por el Consejo Interterritorial 
del Sistema Nacional de Salud.

Asimismo, si en el contexto del seguimiento de la pandemia se considerase de utilidad y 
tras acuerdo en el Consejo Interterritorial, las Comunidades Autónomas remitirán al 
Ministerio de Sanidad el fichero de pruebas de secuenciación a través del Sistema Estatal de 
Recogida de pruebas de Laboratorio (SERLAB-CoV).

Quinto.  
El Ministerio de Sanidad pondrá a disposición de las autoridades sanitarias autonómicas 

los indicadores y representación geográfica resultantes de este sistema a través de una 
herramienta colaborativa de seguimiento de casos COVID-19 a la que podrá acceder el 
personal autorizado por las Consejerías de Sanidad debidamente identificado y con 
trazabilidad de acceso.
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Sexto.  
Esta resolución producirá sus efectos a partir de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado» y mantendrá su vigencia hasta que el Gobierno declare la finalización de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 2.3 de la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevención, 
contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

La presente Resolución deja sin efectos la Resolución de 19 de junio de 2020, por la que 
se establece el Sistema de Información a través del cual se deberá remitir la información 
sobre pruebas diagnósticas de laboratorio necesaria para el seguimiento de la pandemia 
ocasionada por el COVID-19 al que se refiere el artículo 25 del Real Decreto-ley 21/2020, de 
9 de junio.

Séptimo.  
La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida en 

alzada ante la Secretaria de Estado de Sanidad, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
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§ 58

Real Decreto-ley 21/2021, de 26 de octubre, por el que se prorrogan 
las medidas de protección social para hacer frente a situaciones de 

vulnerabilidad social y económica. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 257, de 27 de octubre de 2021

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2021-17456

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Medidas extraordinarias en materia de violencia de género

Artículo cuarto.  Prórroga de la consideración como esenciales de los servicios de 
protección y asistencia a las víctimas de violencia de género.

1. A los efectos de lo previsto en la Ley 1/2021, de 24 de marzo, de medidas urgentes en 
materia de protección y asistencia a las víctimas de violencia de género, se prorroga hasta el 
28 de febrero de 2022 la consideración como esenciales de los servicios establecidos en sus 
artículos 2 a 5.

2. A estos efectos, las administraciones públicas competentes adoptarán las medidas 
necesarias para asegurar la prestación de los servicios que les son propios.

3. La misma exigencia será aplicable a aquellas empresas y proveedores que resulten 
esenciales para la prestación de los citados servicios.

[ . . . ]

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 21/2021, de 26 de octubre, ha sido convalidado por Acuerdo del 
Congreso de los Diputados, publicado por Resolución de 11 de noviembre de 2021. Ref. BOE-
A-2021-18808
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§ 59

Orden EFP/958/2021, de 8 de septiembre, para adaptar los centros 
concertados de Ceuta y Melilla a la nueva situación COVID-19 en el 

curso 2021/2022

Ministerio de Educación y Formación Profesional
«BOE» núm. 220, de 14 de septiembre de 2021

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2021-14914

El artículo 9 de la Ley 2/2021, de 29 marzo, de medidas urgentes de prevención y 
coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 establece 
que las administraciones educativas deberán asegurar el cumplimiento por los titulares de 
los centros docentes, públicos o privados, que impartan las enseñanzas contempladas en el 
artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, de las normas de 
desinfección, prevención y acondicionamiento de los citados centros que aquellas 
establezcan. En cualquier caso, deberá asegurarse la adopción de las medidas organizativas 
que resulten necesarias para evitar aglomeraciones y garantizar que el alumnado y 
trabajadores puedan cumplir las indicaciones de distancia o limitación de contactos, así 
como las medidas de prevención personal, que se indiquen por las autoridades sanitarias y 
educativas.

Con el objetivo de garantizar la máxima presencialidad, adoptando las Medidas de 
prevención, higiene y promoción de la salud frente a COVID-19 para centros educativos, 
aprobadas por la Comisión de Salud Pública el 29 de junio de 2021, que garanticen que la 
actividad docente se realiza de la manera más segura posible, y en consonancia con la Ley 
2/2021, de 29 marzo, se ha de promover la reducción de alumnos por aula

Por ello, este Ministerio de Educación y Formación Profesional, dispone:

Primero.  
Esta Orden resulta de aplicación a todos los centros docentes concertados que imparten 

las enseñanzas a las que se refiere el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, en las Ciudades de Ceuta y Melilla.

Segundo.  
El curso escolar 2021/2022 debe organizarse de acuerdo con los principios generales de 

seguridad y responsabilidad individual y colectiva, garantizando la mayor presencialidad 
posible en todas las enseñanzas, supeditada a un entorno escolar saludable y seguro. Para 
ello se requiere la adopción de medidas organizativas y pedagógicas acompañadas de las 
medidas de prevención necesarias.
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Tercero.  
En las Ciudades de Ceuta y Melilla, se aplicarán para los centros concertados las 

Medidas de prevención, higiene y promoción de la salud frente a COVID-19 para centros 
educativos, anteriormente citadas, y en consonancia con las decisiones de las autoridades 
de Salud Pública de cada Ciudad Autónoma sobre los niveles de alerta. Dicha aplicación 
puede conllevar la necesidad de incrementar las unidades educativas en los centros 
concertados.

Cuarto.  
Se incrementará el número de efectivos docentes necesario para cubrir el incremento de 

unidades, en las etapas concertadas de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación 
Secundaria Obligatoria y Ciclos Formativos de Grado Básico, para cubrir las medidas de 
prevención indicadas en el apartado tercero, según las disponibilidades presupuestarias.

Las horas autorizadas para cubrir las necesidades de esos grupos adicionales se 
abonarán por la nómina de pago delegado del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional correspondiente a cada centro según el Real Decreto 2377/1985, de 18 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos 
Educativos, identificándose en la citada nómina con un digito de control.

Quinto.  
Los centros recibirán una dotación extraordinaria para la adquisición del material 

necesario para cumplir con las medidas higiénico-sanitarias de prevención de la COVID-19, 
así como para refuerzos de limpieza, según las disponibilidades presupuestarias.

Sexto.  
La dotación adicional de profesorado para cada centro será concretada en función de los 

grupos que sea preciso organizar y en comunicación con los propios centros, que contarán 
con el asesoramiento, la orientación y la supervisión de los respectivos Servicios de 
Inspección Educativa.

Por ello, es necesario que los centros privados concertados remitan mediante el Registro 
electrónico a las Direcciones Provinciales de Ceuta y Melilla, el anexo de la presente orden 
con su previsión de necesidades de refuerzo horario separadas por enseñanzas de 
Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Ciclos 
Formativos de Grado Básico, dentro de sus conciertos educativos. También remitirán sus 
necesidades de refuerzo de limpieza y material higiénico-sanitario de manera justificada.

El plazo para remitir esta documentación se indica en el anexo que acompaña a esta 
Orden.

Séptimo.  
El profesorado vinculado al centro como consecuencia de esta dotación adicional será 

contratado por tiempo determinado y deberá acreditar que reúne los requisitos de titulación 
académica y de formación pedagógica y didáctica previstos en la normativa específica de 
aplicación en función de la enseñanza que imparta.

Octavo.  
Todas estas medidas tienen carácter excepcional y temporal mientras dure la situación 

de pandemia COVID-19.

Noveno.  
Contra la presente Orden Ministerial, que pone fin a la vía administrativa, podrá 

interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional en el plazo de 
dos meses a contar desde día siguiente a la notificación de la misma, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 25 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en 

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 59  Adaptar los centros concertados de Ceuta y Melilla a la nueva situación COVID-19 

– 670 –



reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente a su firma.

ANEXO
Datos centros concertados

Medidas organizativas frente a la COVID-19 en Educación Infantil 2.º ciclo, Educación 
Primaria y Educación Secundaria y FP Básica de la enseñanza concertada de Ceuta y 

Melilla

Curso 2021-2022
Según se describe en la presente Orden, a fin de lograr una adecuada adaptación de las 

aulas a las medidas de prevención, higiene y promoción de la salud frente a COVID-19 para 
centros educativos en el curso 2021-2022, se requiere de un refuerzo de los efectivos 
docentes.

Mediante este Anexo se precisa solicitar el número de horas que cada centro propone, 
según su disponibilidad, para cubrir dichas necesidades horarias no previstas. Asimismo, se 
remite cuestionario para remitir necesidades de índole económica relacionadas con el 
material higiénico-sanitario y de limpieza en dichos centros.

Los centros docentes concertados tendrán que remitir firmado por Registro Electrónico a 
las Direcciones Provinciales estas necesidades como máximo el 14 de septiembre de 2021.

1. Datos del centro.

Código de centro Denominación
Domicilio
NIF/NIE Representante Apellido 1 Apellido 2
Nombre Razón Social
Correo electrónico
Teléfono Fijo Teléfono móvil

2. Datos de necesidades horarias extra en el curso 2021-2022 para la adaptación a las 
exigencias sanitarias dispuestas por la Ciudad Autónoma.

Nivel educativo N.º horas propuestas
ED. INFANTIL 2.º CICLO.
ED. PRIMARIA.
ESO.
FP BÁSICA.

3. Necesidades de material higiénico sanitario y de limpieza.

Cuantía (en €) 2021 Cuantía (en €) 2022
MATERIAL HIGIÉNICO-SANITARIO.
LIMPIEZA.

FIRMADO POR EL REPRESENTANTE
Los datos personales recogidos en este formulario serán tratados de conformidad con el 

nuevo Reglamento Europeo (UE) 2016/679 de Protección de Datos. La información relativa a 
los destinatarios de los datos, la finalidad y las medidas de seguridad, así como cualquier 
información adicional relativa a la protección de sus datos personales podrá consultarla en la 
página web https://www.educacionyfp.gob.es/servicios-al-ciudadano/proteccion-datos.html. 
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Ante el responsable del tratamiento podrá ejercer, entre otros, sus derechos de acceso, 
rectificación, supresión, oposición y limitación de tratamiento.
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§ 60

Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, de medidas urgentes 
para la protección del empleo, la recuperación económica y la mejora 

del mercado de trabajo

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 233, de 29 de septiembre de 2021

Última modificación: 26 de junio de 2022
Referencia: BOE-A-2021-15768

I
Ante la persistencia de los efectos de la crisis sanitaria y económica provocada por la 

pandemia de SARS‑CoV‑2, el Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, sobre medidas 
urgentes para la defensa del empleo, la reactivación económica y la protección de los 
trabajadores autónomos, dispuso la prórroga de diversas medidas aprobadas desde el 
estallido de la misma para paliar sus efectos negativos sobre el tejido empresarial y 
productivo, sobre el mercado de trabajo y sobre las personas trabajadoras.

Dotaba con ello de eficacia al V Acuerdo Social en Defensa del Empleo (V ASDE), cuyo 
objeto era el mantenimiento de las medidas que resultasen necesarias para asegurar la 
continuidad de la respuesta dada a la crisis. Así, se estableció la prórroga de tres tipos de 
medidas asociadas al régimen especial de regulación temporal del empleo instituido con 
motivo de la COVID-19:

a) Las medidas extraordinarias en materia de exoneraciones en las cotizaciones a la 
Seguridad Social previstas en el Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero, de refuerzo y 
consolidación de medidas sociales en defensa del empleo.

b) Las medidas extraordinarias en materia de protección por desempleo de las personas 
trabajadoras, provenientes del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas 
sociales en defensa del empleo.

c) Las medidas que, como complemento de estas medidas de flexibilidad y de 
protección, van ligadas a los expedientes de regulación temporal de empleo (ERTE). Así, se 
mantuvo la vigencia de los artículos 2 y 5 de la Ley 3/2021, de 12 de abril, por la que se 
adoptan medidas complementarias, en el ámbito laboral, para paliar los efectos derivados 
del COVID-19, y de la disposición adicional sexta del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social 
del COVID-19. De igual forma, se prorrogaron los límites relativos al reparto de dividendos y 
la transparencia fiscal, y respecto de la realización de horas extraordinarias y las nuevas 
externalizaciones.

Todo ello se acompañaba de medidas para asegurar la protección de las personas con 
contratos fijos-discontinuos o que realicen trabajos fijos y periódicos que se repitan en fechas 
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ciertas, así como de la prórroga del Plan MECUIDA, regulado en el artículo 6 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo.

Por último, también se mantenía el papel protagonista de la Comisión de Seguimiento 
tripartita laboral, encargada de valorar la eficacia de las medidas aprobadas y el desarrollo 
de la situación que trataban de resolver. De igual manera, se le volvió a encomendar el 
estudio de las actuaciones que resultase necesario desarrollar con posterioridad a la 
finalización de la eficacia de las medidas contenidas en el propio Real Decreto-ley 11/2021, 
de 27 de mayo.

En este marco, precisamente, la Confederación Española de Organizaciones 
Empresariales (CEOE), la Confederación Española de la Pequeña y Mediana Empresa 
(CEPYME), Comisiones Obreras (CC.OO.) y la Unión General de Trabajadores (UGT), junto 
con el Ministerio de Trabajo y Economía Social y el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social 
y Migraciones, han advertido las siguientes circunstancias: en primer lugar, que la situación 
sanitaria, social y económica aún amenaza con dar lugar a gravísimas consecuencias si no 
se prevén las medidas apropiadas para ello; en segundo lugar, que se coincide en la eficacia 
de las medidas puestas en marcha hasta la fecha para evitar dichos daños; y, en tercer y 
último lugar, y como conclusión, que resulta necesario prolongar dichas medidas, sin 
perjuicio de su adaptación a unas circunstancias que no resultan idénticas a las que 
motivaron la celebración del V ASDE y la aprobación y publicación del Real Decreto-ley 
11/2021, de 27 de mayo, sobre medidas urgentes para la defensa del empleo.

Y es que, si bien la situación de la pandemia y la crisis derivada de la misma no se 
mantiene constante, lo cierto es que perviven algunas de sus consecuencias más lesivas 
para la situación de las empresas y de las personas trabajadoras. Asimismo, el carácter aún 
incierto de su evolución aconseja el mantenimiento del marco que ha permitido a las 
empresas la adaptación a los distintos escenarios derivados de aquella.

Además, a la situación derivada de la pandemia se debe sumar la originada por la 
erupción volcánica iniciada el día 19 de septiembre de 2021 en la zona de Cumbre Vieja de 
La Palma, que ha obligado a evacuar amplias zonas de dicha isla ante el avance de la 
colada de lava. La actividad económica desarrollada en estas zonas se ha visto, ante esta 
situación extraordinaria, detenida por completo, lo cual arroja una situación similar a la 
ocasionada por la COVID-19 en lo que respecta a las consecuencias para las empresas y 
las personas trabajadoras.

Habida cuenta de la experiencia acumulada en la lucha contra las consecuencias 
negativas de la COVID-19 en el ámbito laboral, durante la cual los expedientes de regulación 
temporal de empleo se han consolidado como un mecanismo idóneo para paliar aquellas, en 
el caso extraordinario de la isla de La Palma resulta necesario prever un régimen similar a 
aquel, al que se extiendan las medidas en materia de cotización y de protección por 
desempleo.

II
En base a estas circunstancias, las organizaciones sindicales UGT y CC.OO., las 

patronales CEOE y CEPYME, y el Ministerio de Trabajo y Economía Social y el Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, tras negociar las medidas oportunas para 
enfrentarse a esta situación, alcanzaron el VI Acuerdo Social en Defensa del Empleo (VI 
ASDE), en el que se recogió la prórroga de las medidas extraordinarias en materia de 
cotización y de protección por desempleo (incluidas las medidas para personas con contrato 
fijo discontinuo o que realicen trabajos fijos y periódicos que se repitan en fechas ciertas), así 
como las medidas complementarias asociadas a los expedientes de regulación temporal de 
empleo relacionados con la COVID-19.

Dicha prórroga se subordina, en el caso de expedientes en vigor a fecha de 30 de 
septiembre de 2021, a la presentación de una solicitud a tal efecto ante la autoridad laboral. 
Esta solicitud deberá ir acompañada de una relación de las horas o días de trabajo 
suspendidos o reducidos durante los meses de julio, agosto y septiembre de 2021 de cada 
una de las personas trabajadoras, y del informe de la representación legal de las personas 
trabajadoras en el caso de expedientes por causas económicas, técnicas, organizativas y 
productivas.
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Asimismo, el acceso a las medidas extraordinarias en materia de cotización y el 
reconocimiento de las prestaciones por desempleo exigirá la presentación, por parte de las 
empresas cuya prórroga sea autorizada, de una relación de las personas trabajadoras que 
estuvieran incluidas a fecha de 30 de septiembre de 2021 en el ámbito de aplicación del 
expediente de regulación temporal de empleo y que vayan a permanecer incluidas en dicho 
expediente durante la prórroga.

Por otra parte, se recoge la posibilidad de presentar nuevos expedientes de regulación 
temporal de empleo por impedimento o limitaciones a la actividad normalizada, para los 
cuales se prevén, asimismo, medidas extraordinarias en materia de cotización y de 
protección por desempleo. De igual forma, les siguen resultando de aplicación las medidas 
complementarias asociadas a estos expedientes.

El real decreto-ley, al igual que las anteriores normas que se han ido adoptando como 
consecuencia de los efectos negativos sobre las empresas y el empleo de la situación de 
emergencia sanitaria causada por la COVID-19, establece beneficios en la cotización para 
las empresas afectadas por un expediente de regulación temporal de empleo vinculado a la 
situación pandémica, si bien incorporando una relevante novedad, consistente en la 
atribución de diferentes beneficios a las empresas que realicen acciones formativas en favor 
de las personas incluidas en el expediente de regulación temporal de empleo, con la 
finalidad de mejorar las competencias profesionales y la empleabilidad de dichas personas. 
Las acciones formativas se podrán desarrollar a través de cualquiera de los tipos de 
formación previstos en la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el sistema 
de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral.

Se priorizará el desarrollo de acciones formativas dirigidas a atender las necesidades 
reales de formación de las empresas y los trabajadores, así como aquellas que permitan 
recualificar a estos últimos, aunque no tengan relación directa con la actividad desarrollada 
en la empresa.

Con la finalidad antes indicada, el artículo 3 del real decreto-ley regula el régimen de la 
formación que deberá impartirse, siendo destacable que su impartición a las personas 
incluidas en el expediente de regulación de empleo, sin perjuicio de las mayores exenciones 
en la cotización que por la misma correspondan, llevará aparejada un incremento de los 
créditos de que disponen las empresas para la financiación de la referida formación.

También se prevé la inclusión de una obligación de este tipo en el desarrollo del futuro 
Mecanismo de Sostenibilidad en el Empleo.

Por su parte, el artículo 4 concreta las exenciones en la cotización a la Seguridad Social 
que resultarán aplicables, que van desde una exención del cien por cien en los expedientes 
de regulación temporal de empleo por impedimento en la actividad, a cuantías que varían en 
función del número de trabajadores de la empresa y, de manera novedosa, como se ha 
indicado anteriormente, de si la empresa desarrolla o no acciones formativas en favor de los 
trabajadores afectados por los expedientes de regulación temporal de empleo por 
limitaciones a la actividad normalizada.

Con tal de garantizar una adecuada transición hacia este nuevo marco jurídico, se 
dispone la prórroga de las previsiones recogidas en el título I y en la disposición adicional 
primera del Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, hasta el 31 de octubre de 2021. Estas 
previsiones se seguirán aplicando hasta esa fecha tanto respecto de los expedientes 
vigentes a 30 de septiembre de 2021 como en relación con los que se aprueben o 
comuniquen entre el 1 y el 31 de octubre, a los cuales les resultarán de aplicación, por tanto, 
las condiciones que hubiesen correspondido durante el mes de septiembre de 2021.

En cuanto a la situación originada en La Palma, derivada de la erupción volcánica 
iniciada en la zona de Cumbre Vieja el día 19 de septiembre de 2021, siguiendo el esquema 
previsto para los expedientes relacionados con la COVID-19, se establece la posibilidad de 
que las empresas y personas trabajadoras afectadas por tal circunstancia se beneficien de 
medidas extraordinarias en materia de cotización y protección por desempleo previstas en la 
norma, las cuales se ligan a la tramitación de un expediente por impedimento o limitación en 
el desarrollo de la actividad normalizada.

Respecto de la Comisión de Seguimiento tripartita laboral, se configura de nuevo como 
el instrumento central en la tarea de análisis de la situación originada por la pandemia, así 
como en la valoración de la eficacia de las medidas previstas.
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Por último, se prorrogan, junto con todo lo anterior, el Plan MECUIDA, hasta el día 28 de 
febrero de 2022, y las medidas de apoyo y de protección por desempleo de artistas y otros 
profesionales que desarrollan su actividad en las artes escénicas y espectáculos públicos, 
previstas en el Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre, por el que se aprueban 
medidas sociales complementarias para la protección por desempleo y de apoyo al sector 
cultural. Y ello, con el fin de ampliar la duración de la prestación por desempleo de artistas 
en espectáculos públicos, personal técnico y auxiliar del sector de la cultura y profesionales 
taurinos; y reconocer un acceso extraordinario a dicha prestación para los dos primeros 
colectivos.

III
Por otra parte, se hace preciso acomodar a la nueva situación de recuperación 

económica las prestaciones que la Seguridad Social ha venido reconociendo, desde el 
mismo momento inicial de la pandemia, en favor de los trabajadores autónomos, aun cuando 
se mantenga, en lo esencial, el mismo esquema de protección. A través del Real Decreto-ley 
11/2021, de 27 de mayo, sobre medidas urgentes para la defensa del empleo, la reactivación 
económica y la protección de los trabajadores autónomos, se dio continuidad a las medidas 
protectoras que habían establecido los Reales Decretos-Leyes 30/2020 y 2/2021, razonando 
que en aquel momento se revelaba como necesario mantener las medidas excepcionales 
previstas al comienzo de la crisis sanitaria, pero sin perjuicio de una «previsible y paulatina 
normalización de la situación sanitaria». Así pues, ante el vencimiento del plazo previsto en 
el Real Decreto-ley 11/2021, fijado en el 30 de septiembre de 2021, y dada la evolución 
positiva de la situación sanitaria, se ha considerado oportuno revisar ciertos aspectos de las 
medidas establecidas en aquella norma.

Como ya se ha anticipado, se mantiene la estructura esencial del Real Decreto-Ley 
11/2021, de modo que se conserva la exoneración de cuotas en porcentajes variables entre 
el 90 y el 25 % en función del mes, así como también las tres prestaciones reguladas en 
aquél: una extraordinaria por cese de actividad para los autónomos afectados por la 
suspensión de la actividad, otra también extraordinaria para quienes vinieran percibiendo 
prestaciones por cese de actividad conforme al Real Decreto-ley 11/2021, otra extraordinaria 
para trabajadores autónomos de temporada, y una ordinaria de cese de actividad, 
compatible con el trabajo por cuenta propia. Cabe señalar, con respecto a la prestación 
extraordinaria dirigida a los autónomos acogidos a las prestaciones por cese de actividad 
conforme al Real Decreto-ley 11/2021, que en adelante su percepción quedará condicionada 
a que el beneficiario acredite una disminución de la facturación del 75 %, y no perciba 
ingresos superiores al 75 % del salario mínimo interprofesional en el periodo de referencia.

Asimismo, se contemplan medidas específicamente dirigidas a los trabajadores 
autónomos afectados por la erupción del volcán en la isla de La Palma, acaecida el pasado 
19 de septiembre, cuya complicada situación exige del Gobierno la adopción de previsiones 
especiales, a fin de que puedan hacer frente a un panorama en el que las múltiples variables 
implicadas –físicas, geológicas, climáticas– abocan a la incertidumbre, a día de hoy, a todos 
los sectores económicos de la isla.

Se mantiene la necesidad de garantizar el dialogo social como forma de consenso en la 
protección de los trabajadores autónomos tanto a través de la comisión de seguimiento 
creada al amparo de lo dispuesto en la disposición adicional sexta del Real Decreto-ley 
24/2020, de 26 de junio, como la previsión de revisar en el marco del diálogo social la 
regulación de la prestación por cese de actividad con el fin de extender los supuestos de 
acceso a dicha prestación por cese temporal de la actividad.

Por último, se lleva a cabo la modificación del Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, 
por el que se establece el ingreso mínimo vital, con la finalidad de corregir de forma urgente 
los problemas que las diferentes modificaciones normativas han puesto de manifiesto, 
tratando de garantizar así la mayor protección de los beneficiarios.

IV
El real decreto-ley incluye doce artículos, trece disposiciones adicionales, una 

disposición transitoria única y cinco disposiciones finales.
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El VI Acuerdo Social en Defensa del Empleo queda recogido en el título I, que incluye los 
siete primeros artículos, así como en las disposiciones adicionales primera, segunda, 
tercera, cuarta y quinta.

El artículo 1 establece la prórroga de los expedientes de regulación temporal de empleo 
basados en causas relacionadas con la situación pandémica hasta el 28 de febrero de 2022, 
siempre y cuando se solicite la misma a la autoridad laboral y se presente la documentación 
complementaria prevista. También se prevé la remisión del expediente a la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, a los efectos oportunos.

El artículo 2 recoge las reglas aplicables a nuevos expedientes de regulación temporal 
de empleo por impedimento y limitaciones que puedan producirse a partir de la entrada en 
vigor del presente real decreto-ley.

El artículo 3 establece el régimen de las acciones formativas a las que se vinculan las 
exenciones a la Seguridad Social, recogiendo la obligación de realizar dichas acciones, su 
objeto y requisitos, la información a la representación legal de las personas trabajadoras y la 
verificación y control por parte de la Tesorería General de la Seguridad Social, el Servicio 
Público de Empleo Estatal y la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

El artículo 4 regula los beneficios en materia de cotización de los expedientes de 
regulación de empleo prorrogados, en función de cada tipo de expediente.

El artículo 5 prorroga los contenidos complementarios relacionados con el reparto de 
dividendos, la transparencia fiscal, la salvaguarda del empleo y la realización de horas 
extraordinarias, nuevas contrataciones y externalizaciones, así como los artículos 2 y 5 de la 
Ley 3/2021, de 12 de abril, por la que se adoptan medidas complementarias, en el ámbito 
laboral, para paliar los efectos derivados del COVID-19.

El artículo 6 prorroga las medidas de protección de las personas trabajadoras recogidas 
en el Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre.

El artículo 7, por su parte, prorroga las medidas de protección por desempleo 
extraordinarias para personas con contrato fijo discontinuo o que realicen trabajos fijos y 
periódicos que se repitan en fechas ciertas.

El artículo 8 establece la exención en la cotización a favor de los trabajadores 
autónomos que hayan percibido alguna modalidad de prestación por cese de actividad al 
amparo de lo dispuesto en el Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo.

El artículo 9 regula la prestación extraordinaria por cese de actividad para los 
trabajadores autónomos afectados por una suspensión temporal de toda la actividad como 
consecuencia de resolución de la autoridad competente como medida de contención de la 
propagación del virus COVID-19.

El artículo 10 prevé la continuación de la prestación por cese de actividad compatible con 
el trabajo por cuenta propia, así como la solicitud de la prestación por cese de actividad 
prevista en el artículo 327 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, por 
los trabajadores autónomos en los que concurran las condiciones establecidas en los 
apartados a), b), d) y e) del artículo 330.1 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social y cumplan los requisitos que se contemplan en este artículo.

El artículo 11 establece una prestación extraordinaria de cese de actividad para aquellos 
trabajadores autónomos que ejercen actividad y a 30 de septiembre de 2021 vinieran 
percibiendo alguna de las prestaciones de cese de actividad previstas en los artículos 7 y 8 
del Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, sobre medidas urgentes para la defensa del 
empleo, la reactivación económica y la protección de los trabajadores autónomos, y no 
puedan causar derecho a la prestación ordinaria de cese de actividad prevista en el artículo 
10 de este real decreto-ley.

El artículo 12 recoge la prestación extraordinaria de cese de actividad para los 
trabajadores autónomos de temporada.

La disposición adicional primera recoge las funciones y el funcionamiento de la Comisión 
de Seguimiento tripartita laboral.

La disposición adicional segunda regula la actuación de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, en el ejercicio de sus competencias, el control del cumplimiento de los 
requisitos y de las obligaciones establecidas en relación con las exoneraciones en las 
cotizaciones de la Seguridad Social relativas a expedientes de regulación temporal de 
empleo basados en causas relacionadas con la COVID-19.
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La disposición adicional tercera establece la necesidad de integrar, en el futuro 
Mecanismo de Sostenibilidad en el Empleo, la vinculación de los beneficios en materia de 
cotización al desarrollo efectivo, por parte de las empresas, de acciones formativas.

La disposición adicional cuarta establece el requisito de la presentación de una relación 
de las personas trabajadoras incluidas en el ámbito de aplicación del expediente y que vayan 
a permanecer incluidas en el mismo, como condición para acceder a las medidas 
extraordinarias en materia de cotización y protección por desempleo.

La disposición adicional quinta establece las medidas extraordinarias para las empresas 
y personas trabajadoras de las Islas Canarias afectadas por la erupción volcánica registrada 
en la zona de Cumbre Vieja, extendiendo a las empresas que vean impedida o limitada su 
actividad por esa causa las medidas previstas para los expedientes relacionados con la 
COVID-19.

La disposición adicional sexta recoge las medidas extraordinarias de Seguridad Social 
para los trabajadores autónomos afectados por la erupción del volcán de Cumbre Vieja en 
La Palma.

La disposición adicional séptima del presente real decreto-ley establece la constitución 
de una Comisión mixta de carácter paritario, integrada por representantes de la 
Administración General del Estado, de la Comunidad Autónoma de Canarias y de las 
entidades locales afectadas, con la finalidad de planificar, impulsar y coordinar las 
actuaciones y medidas que impulsen las Administraciones públicas para paliar los perjuicios 
que traen causa de los movimientos sísmicos y las erupciones volcánicas iniciadas en la isla 
de La Palma a partir del mes de septiembre.

Esta Comisión mixta garantizará la actuación coordinada de las diferentes 
administraciones y asumirá, entre otras funciones, las previstas en el artículo 25.2 de la Ley 
17/2015, de 9 de julio, de Protección Civil, para las comisiones de coordinación; a fin de 
evitar la duplicidad de órganos administrativos.

La disposición adicional octava regula la posibilidad de que la Tesorería General de la 
Seguridad Social facilite a las fundaciones laborales de carácter paritario, establecidas al 
amparo de convenios sectoriales de ámbito estatal, la información necesaria para que 
puedan gestionar las aportaciones destinadas a su funcionamiento, conforme a lo 
establecido en el convenio colectivo.

La disposición adicional novena prorroga el Plan MECUIDA hasta el día 28 de febrero de 
2022.

La disposición adicional décima, por su parte, prorroga las medidas de apoyo y de 
protección por desempleo de artistas y otros profesionales que desarrollan su actividad en 
las artes escénicas y espectáculos públicos, previstas en el Real Decreto-ley 32/2020, de 3 
de noviembre.

La disposición transitoria única dispone la prórroga del régimen recogido en el Real 
Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, hasta el 31 de octubre de 2021.

La disposición adicional undécima establece que «las exenciones en la cotización a la 
Seguridad Social establecidas en los artículos 4 y 8 y en la disposición transitoria única de 
este real decreto-ley no tendrán efectos para las personas trabajadoras, manteniéndose la 
consideración del periodo en que se apliquen como efectivamente cotizado a todos los 
efectos, sin que resulte de aplicación lo establecido en los apartados 1 y 3 del artículo 20 del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social».

La disposición adicional duodécima encomienda a la Comisión de seguimiento de las 
medidas de apoyo para la recuperación de la actividad de los trabajadores autónomos en el 
ámbito de la Seguridad Social el seguimiento y evaluación de las medidas establecidas en 
los artículos 8, 9, 10, 11 y 12.

La disposición adicional decimotercera prevé la revisión en el marco del diálogo social de 
la regulación de la prestación por cese de actividad, con el fin de extender los supuestos de 
acceso a dicha prestación por cese temporal de la actividad, así como contemplar, dentro de 
la acción protectora, otras situaciones relacionadas con causas derivadas de un ciclo 
económico negativo u otro tipo de cambios económicos de naturaleza estructural.

La disposición transitoria única dispone la prórroga del régimen recogido en el Real 
Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, hasta el 31 de octubre de 2021.
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La disposición final primera modifica el apartado 7 del artículo 8 del Real Decreto-ley 
30/2020, de 29 de septiembre.

A través de la disposición final segunda se modifica el Real Decreto-ley 20/2020, de 29 
de mayo. Concretamente, se modifica el apartado 2 del artículo 7 con la finalidad de revertir 
a la regulación dada por el Real Decreto-ley 30/2020 de 29 de septiembre, de medidas 
sociales en defensa del empleo, con efectos retroactivos a partir del 11 de julio de 2021, 
fecha de entrada en vigor de la ley 10/2021, de 9 de julio, de trabajo a distancia.

La disposición final tercera se refiere a los títulos competenciales al amparo de los 
cuales se dicta este real decreto-ley, la disposición final cuarta habilita al gobierno para el 
desarrollo y ejecución de lo previsto en esta norma y la disposición final quinta se refiere a su 
entrada en vigor.

V
Respecto del supuesto habilitante de extraordinaria y urgente necesidad establecido en 

el artículo 86.1 de la Constitución Española, el contenido del real decreto-ley se fundamenta 
en motivos objetivos, de oportunidad política y extraordinaria urgencia que requieren su 
aprobación inmediata, entre otros la situación grave y excepcional que persiste como 
consecuencia de la situación de crisis sanitaria provocada por la COVID-19, así como la 
derivada de la erupción volcánica registrada en la zona de Cumbre Vieja de La Palma, lo que 
hace indispensable dar una respuesta adecuada a las necesidades que se plantean en el 
ámbito laboral y social.

El artículo 86 de la Constitución Española permite al Gobierno dictar reales decretos-
leyes «en caso de extraordinaria y urgente necesidad», siempre que no afecten al 
ordenamiento de las instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades 
de los ciudadanos regulados en el título I de la Constitución, al régimen de las Comunidades 
Autónomas ni al Derecho electoral general.

El real decreto-ley constituye, de esta forma, un instrumento constitucionalmente lícito, 
siempre que, tal como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal Constitucional (SSTC 
6/1983, de 4 de febrero, F.J. 5; 11/2002, de 17 de enero, F.J. 4; 137/2003, de 3 de julio, F.J. 
3, y 189/2005, de 7 julio, F.J. 3; 68/2007, F.J. 10, y 137/2011, F.J. 7), el fin que justifica la 
legislación de urgencia sea subvenir a una situación concreta, dentro de los objetivos 
gubernamentales, que por razones difíciles de prever requiere una acción normativa 
inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el procedimiento 
de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes, máxime cuando la determinación 
de dicho procedimiento no depende del Gobierno.

En definitiva, la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar el presente real decreto-
ley se inscribe en el juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno (SSTC 
61/2018, de 7 de junio, F.J. 4; 142/2014, de 11 de septiembre, F.J. 3) y esta decisión, sin 
duda, supone una ordenación de prioridades políticas de actuación (STC 14/2020, de 28 de 
enero, F.J. 4), centradas en dar una respuesta adecuada que permita restablecer el 
funcionamiento normal de la actividad económica y productiva de las empresas, la necesaria 
seguridad jurídica y la protección de los colectivos que pudieran resultar vulnerables ante la 
concurrencia de la situación descrita y que se definen por su condición extraordinaria y 
urgente.

Todas las razones expuestas justifican amplia y razonadamente la adopción de la 
presente norma (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, F.J. 3; 111/1983, de 2 de diciembre, F.J. 5; 
182/1997, de 20 de octubre, F.J. 3), existiendo la necesaria conexión entre la situación de 
urgencia expuesta y la medida concreta adoptada para subvenir a ella, sin que constituya un 
supuesto de uso abusivo o arbitrario del referido instrumento constitucional.

En suma, en las medidas que se adoptan en el presente real decreto-ley concurren las 
circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad previstas en el artículo 86 de la 
Constitución Española, considerando, por otra parte, que los objetivos que se pretenden 
alcanzar con el mismo no pueden conseguirse a través de la tramitación de una ley por el 
procedimiento de urgencia.

Asimismo, debe señalarse que este real decreto-ley no afecta al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
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regulados en el título I de las Constitución Española, al régimen de las Comunidades 
Autónomas ni al Derecho electoral general.

VI
Esta norma se ajusta a los principios de buena regulación contenidos en el artículo 129 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en particular, a los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

Así, de acuerdo con los principios de necesidad y eficacia, la iniciativa normativa se 
encuentra justificada por una razón de interés general, habiéndose identificado los fines 
perseguidos y entendiéndose que es el real decreto-ley el instrumento más adecuado para 
garantizar su consecución. Por otra parte, las medidas contenidas en el real decreto-ley son 
adecuadas y proporcionadas a las necesidades que exigen su dictado, habiéndose 
constatado que no existen otras medidas menos restrictivas de derechos, o que impongan 
menos obligaciones a los destinatarios. A su vez, como garantía del principio de seguridad 
jurídica, esta iniciativa normativa se adopta de manera coherente con el resto del 
ordenamiento jurídico, generando un marco normativo de certidumbre, que facilita su 
conocimiento y, en consecuencia, la actuación y toma de decisiones de las personas y 
empresas afectadas.

Con esta norma, de igual manera, se observa el principio de transparencia, al definir 
claramente la situación que la motiva y sus objetivos, descritos en la parte expositiva del 
texto y en el apartado correspondiente de la memoria, sin que se hayan realizado los 
trámites de participación pública que se establecen en el artículo 26 de la citada Ley 
50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, al amparo de la excepción que, para los reales 
decretos-leyes, regula el apartado 11 del aludido precepto.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.7.ª y 17.ª de 
la Constitución Española, que atribuye al Estado las competencias exclusivas en las 
materias de legislación laboral y de legislación básica y régimen económico de la Seguridad 
Social.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta de la Ministra de Trabajo y Economía Social y del 
Ministro de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 28 de septiembre de 2021,

DISPONGO:

TÍTULO I
VI Acuerdo Social en Defensa del Empleo

Artículo 1.  Autorización de prórroga de los expedientes de regulación temporal de empleo 
vinculados a la crisis pandémica.

1. La prórroga de los expedientes de regulación temporal de empleo vigentes a fecha de 
30 de septiembre de 2021 en base a lo dispuesto en los artículos 1 y 2 del Real Decreto-ley 
11/2021, de 27 de mayo, sobre medidas urgentes para la defensa del empleo, la reactivación 
económica y la protección de los trabajadores autónomos y de aquellos a los que resulte de 
aplicación el artículo 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, se autorizará 
previa presentación, por parte de la empresa o entidad titular, de una solicitud al efecto, 
acompañada de la documentación referida en el apartado 2 de este artículo, ante la 
autoridad laboral que autorizó o tramitó el expediente correspondiente, entre el 1 y el 15 de 
octubre de 2021.

De no presentarse la solicitud acompañada de dicha documentación dentro del plazo 
establecido, el expediente de regulación temporal de empleo se dará por finalizado y no será 
aplicable desde el 1 de noviembre de 2021.
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2. La solicitud de prórroga del expediente deberá ir acompañada de una relación de las 
horas o días de trabajo suspendidos o reducidos durante los meses de julio, agosto y 
septiembre de 2021 de cada una de las personas trabajadoras, debidamente identificadas en 
relación con cada uno de los centros de trabajo.

En el supuesto de los expedientes a los que resulte de aplicación el artículo 23 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, se adjuntará, además, informe de la representación de 
las personas trabajadoras con la que se negoció aquel.

3. La autoridad laboral, sin perjuicio de dictar la correspondiente resolución, remitirá el 
expediente a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, a los efectos que eventualmente 
procedan.

4. En el plazo de diez días hábiles desde la presentación de la solicitud por parte de la 
empresa, la autoridad laboral deberá dictar resolución, que será estimatoria y prorrogará el 
expediente hasta el 28 de febrero de 2022 siempre que efectivamente se haya presentado la 
documentación exigida conforme a los requisitos del apartado 2.

En caso de ausencia de resolución expresa, se entenderá estimada la solicitud de 
prórroga.

Téngase en cuenta que los expedientes de regulación temporal de empleo referidos en el 
presente artículo y vigentes a la fecha de entrada en vigor del Real Decreto-ley 2/2022, de 22 
de febrero, se prorrogarán automáticamente hasta el 31 de marzo de 2022, según establece su 
disposición adicional primera. Ref. BOE-A-2022-2849

Artículo 2.  Expediente de regulación temporal de empleo por impedimento o por 
limitaciones a la actividad normalizada y tránsito entre ambos.

1. Las empresas y entidades afectadas por nuevas restricciones y medidas de 
contención sanitaria vinculadas a la COVID-19, que sean adoptadas por las autoridades 
competentes entre el 1 de noviembre de 2021 y el 28 de febrero de 2022, podrán solicitar un 
expediente de regulación temporal de empleo por impedimento o limitaciones a la actividad 
normalizada en los términos recogidos en el artículo 2 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 
de septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo, salvo que les resulte de 
aplicación lo previsto en el apartado 2.

Estas empresas y entidades podrán beneficiarse, respecto de las personas trabajadoras 
adscritas y en alta en los códigos de cuenta de cotización de los centros de trabajo 
afectados, de los porcentajes de exención previstos para cada tipo de expedientes en el 
artículo 4, siempre que cumplan el resto de requisitos recogidos en esta norma.

En caso de ausencia de resolución expresa, se entenderá estimada la solicitud de 
expediente de regulación temporal de empleo de fuerza mayor.

Será requisito indispensable para la aplicación de las medidas extraordinarias en materia 
de cotización y prestaciones por desempleo previstas en los artículos 4 y 6, que se cumplan 
los requisitos y procedimientos establecidos en esta norma.

2. Las empresas que hayan obtenido, conforme a lo recogido en el apartado anterior, 
autorización para la aplicación de un expediente de regulación temporal de empleo por 
impedimento o por limitaciones a la actividad normalizada, o que hayan recibido resolución 
estimatoria de la solicitud de prórroga de un expediente por impedimento o de un expediente 
por limitaciones a la actividad normalizada según lo dispuesto en el artículo 1, podrán 
transitar de la situación de impedimento a la de limitación o viceversa, como consecuencia 
de las modulaciones en las restricciones sanitarias adoptadas por las autoridades 
competentes, sin que sea precisa la tramitación de un nuevo expediente de regulación 
temporal de empleo.

Sin perjuicio de lo anterior, resultarán aplicables, en cada momento, los porcentajes de 
exoneración previstos para estos tipos de expedientes en el artículo 4, en función de la 
naturaleza impeditiva o limitativa de la situación de fuerza mayor en la que se encuentre la 
empresa.
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3. Las empresas cuya situación se viese modificada en los términos descritos en el 
apartado anterior deberán comunicar el cambio de situación producido, la fecha de efectos, 
así como los centros y personas trabajadoras afectadas, a la autoridad laboral que hubiese 
aprobado el expediente y a la representación legal de las personas trabajadoras.

Las empresas que hayan comunicado dicho cambio de situación a la autoridad laboral, 
deberán presentar una declaración responsable ante la Tesorería General de la Seguridad 
Social, en los términos establecidos en el artículo 2.3 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de 
septiembre, siendo dicha declaración responsable suficiente para la aplicación de los 
porcentajes de exención correspondientes, en función de la naturaleza impeditiva o limitativa 
de la situación de fuerza mayor en la que se encuentre la empresa en cada momento.

La autoridad laboral trasladará dicha comunicación a la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, a efectos del desarrollo de aquellas acciones de control que se determinen 
sobre la correcta aplicación de las exenciones en el pago de las cuotas de la Seguridad 
Social.

Así mismo, resultará aplicable a estos expedientes el requisito a que se refiere la 
disposición adicional cuarta.

Téngase en cuenta que se prorrogarán hasta el 31 de marzo de 2022 los expedientes de 
regulación temporal de empleo vigentes a la fecha de entrada en vigor del Real Decreto-ley 
2/2022, de 22 de febrero, y que hubiesen sido autorizados con base en lo dispuesto en el 
presente artículo, según establece su disposición adicional primera. Ref. BOE-A-2022-2849

Artículo 3.  Acciones formativas vinculadas a las exenciones en la cotización a la Seguridad 
Social.

1. Para la obtención de las exenciones en la cotización a la Seguridad Social a las que 
se refiere los apartados 1.a).2.º y 1.b).2.º del artículo 4, y sin perjuicio del resto de requisitos 
previstos en esta norma, las empresas cuyo expediente de regulación temporal de empleo 
sea prorrogado en los términos recogidos en el artículo 1, y aquellas que se encuentren en 
alguna de las situaciones limitativas previstas en el artículo 2, tendrán que desarrollar 
acciones formativas para cada una de las personas afectadas por el ERTE entre el 1 de 
noviembre de 2021 y el 28 de febrero de 2022, con las características recogidas en este 
artículo.

2. Las acciones formativas referidas tendrán como objetivo la mejora de las 
competencias profesionales y la empleabilidad de las personas trabajadoras afectadas por 
los expedientes de regulación temporal de empleo.

A través de estas acciones se priorizará el desarrollo de acciones formativas dirigidas a 
atender las necesidades formativas reales de las empresas y los trabajadores incluyendo las 
vinculadas a adquisición de competencias digitales, así como aquellas que permitan 
recualificar a las personas trabajadoras, aunque no tengan relación directa con la actividad 
desarrollada en la empresa.

3. Las acciones formativas se desarrollarán a través de cualquiera de los tipos de 
formación previstos en la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el sistema 
de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral, de acuerdo con los requisitos y 
procedimientos establecidos en dicha norma.

El plazo para la prestación efectiva de las acciones formativas finalizará el 30 de junio de 
2022.

El número mínimo de horas de formación que debe realizar cada persona trabajadora 
por las que las empresas se hayan aplicado exenciones a las que se refiere los apartados 
1.a).2.º y 1.b).2.º del artículo 4, durante el período regulado en este real decreto-ley, se 
establece a continuación en función del tamaño de la empresa, a partir de 10 personas de 
plantilla:

a) De 10 a 49 personas trabajadoras: 30 horas.
b) De 50 o más: 40 horas.
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Estas acciones formativas deberán desarrollarse durante la aplicación de la reducción de 
jornada o suspensión del contrato, en el ámbito de un expediente de regulación temporal de 
empleo, o en tiempo de trabajo. En cualquier caso, deberán respetarse los descansos 
legalmente establecidos y el derecho a la conciliación de la vida laboral, personal y familiar.

4. La representación legal de las personas trabajadoras, de existir, deberá ser informada 
sobre las acciones formativas propuestas.

5. Una vez transcurrido el periodo máximo para la ejecución de las acciones formativas, 
la Tesorería General de la Seguridad Social comunicará al Servicio Público de Empleo 
Estatal la relación de personas trabajadoras por las que las empresas se han aplicado las 
exenciones establecidas en los apartados 1.a).2.º y 1.b).2.º, durante el periodo comprendido 
entre el 1 de noviembre de 2021 y el 28 de febrero de 2022.

El Servicio Público de Empleo Estatal, por su parte, verificará la realización de las 
acciones formativas, conforme a todos los requisitos establecidos en este artículo.

Cuando no se hayan realizado las acciones formativas a las que se refiere este artículo, 
según la verificación realizada por el Servicio Público de Empleo Estatal, la Tesorería 
General de la Seguridad Social informará de tal circunstancia a la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social para que ésta inicie los expedientes sancionadores y liquidatorios de 
cuotas que correspondan por la diferencia entre los importes aplicados y los establecidos, 
respectivamente, en los apartados 1.a).1.º y 1.b).1.º del artículo 4, respecto de cada una de 
las personas trabajadoras por las que no se hayan realizado dichas acciones.

6. En el supuesto de que la empresa acredite la puesta a disposición de las personas 
trabajadoras de las acciones formativas no estará obligada al reintegro de las exenciones a 
las que se refiere el apartado anterior cuando la persona trabajadora no las haya realizado.

7. La Tesorería General de la Seguridad Social y el Servicio Público de Empleo Estatal 
implantarán procedimientos automatizados de interoperabilidad, incluidos servicios web, 
para el intercambio de los datos de los que dispongan relativos a la iniciativa de formación 
de empresas para la puesta en marcha de esta línea de bonificación.

8. Sin perjuicio de los beneficios en materia de exoneraciones previstos en esta norma y 
de su condicionamiento a la formación según lo previsto en este artículo, las empresas que 
formen a personas afectadas por expedientes de regulación temporal de empleo en las 
condiciones previstas en los párrafos anteriores tendrán derecho a un incremento de crédito 
para la financiación de acciones en el ámbito de la formación programada de la cantidad que 
se indica a continuación, en función del tamaño de la empresa:

a) De 1 a 9 personas trabajadoras: 425 euros por persona.
b) De 10 a 49 personas trabajadoras trabajadores: 400 euros por persona.
c) De 50 o más personas: 320 euros por persona.
Este incremento de crédito será financiado a través de una aportación extraordinaria al 

presupuesto del Servicio Público de Empleo Estatal.
Así mismo, para el seguimiento de esta formación, el Servicio Público de Empleo Estatal 

será reforzado en sus unidades provinciales de gestión.

Artículo 4.  Beneficios en materia de cotización de los expedientes de regulación temporal 
de empleo.

1. Los expedientes de regulación temporal de empleo por limitaciones en la actividad 
normalizada a los que se refieren los artículos 1 y 2 podrán beneficiarse de los siguientes 
porcentajes de exención en la cotización a la Seguridad Social:

a) En el supuesto de que la empresa hubiera tenido diez o más personas trabajadoras o 
asimiladas a las mismas en situación de alta en la Seguridad Social a 29 de febrero de 2020, 
los porcentajes de exoneración de la aportación empresarial devengada en noviembre y 
diciembre de 2021 y enero y febrero de 2022, serán los siguientes:

1.º El 40 por ciento en el supuesto de que la empresa no desarrolle, conforme a lo 
establecido en el artículo 3, acciones formativas para las personas a las que se suspenda su 
contrato de trabajo o se reduzca su jornada laboral en el período indicado.
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2.º El 80 por ciento en el supuesto de que la empresa desarrolle, conforme a lo 
establecido en el artículo 3, acciones formativas para las personas a las que se suspenda su 
contrato de trabajo o se reduzca su jornada laboral en el período indicado.

b) En el supuesto de que la empresa hubiera tenido menos de diez personas 
trabajadoras o asimiladas a las mismas en situación de alta en la Seguridad Social a 29 de 
febrero de 2020, los porcentajes de exoneración de la aportación empresarial devengada en 
noviembre y diciembre de 2021 y enero y febrero de 2022, serán los siguientes:

1.º El 50 por ciento en el supuesto de que la empresa no desarrolle, conforme a lo 
establecido en el artículo 3, acciones formativas para las personas a las que se suspenda su 
contrato de trabajo o se reduzca su jornada laboral en el período indicado.

2.º El 80 por ciento en el supuesto de que la empresa desarrolle, conforme a lo 
establecido en el artículo 3, acciones formativas para las personas a las que se suspenda su 
contrato de trabajo o se reduzca su jornada laboral en el período indicado.

2. Las empresas y entidades de cualquier sector o actividad que tengan autorizados 
expedientes de regulación temporal de empleo por impedimentos en la actividad a los que se 
refieren los artículos 1 y 2, podrán beneficiarse, respecto de las personas trabajadoras que 
tengan sus actividades suspendidas, en los centros afectados, por los períodos y 
porcentajes de jornada afectados por la suspensión, de una exoneración del 100 por ciento 
de la aportación empresarial devengada a partir del mes de noviembre de 2021, durante el 
período de cierre, y hasta el 28 de febrero de 2022.

3. Podrán beneficiarse de los porcentajes de exoneración del apartado 1 los expedientes 
de regulación temporal de empleo de las empresas siguientes:

a) Empresas a las que se refieren los apartados 1 y 2 de la disposición adicional primera 
del Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, cuyo expediente se prorrogue conforme a lo 
establecido en el artículo 1.

b) Empresas a las que se refiere la letra a) del apartado 2 de la disposición adicional 
primera del Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, que transiten, entre el 1 de octubre de 
2021 y el 28 de febrero de 2022, desde un expediente de regulación temporal de empleo de 
fuerza mayor basado en las causas del artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, a uno de causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, conforme a lo 
establecido en el artículo 5 de este real decreto-ley.

c) Empresas que, habiendo sido calificadas como dependientes o integrantes de la 
cadena de valor, conforme a lo establecido en la disposición adicional primera del Real 
Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, transiten, en el período comprendido entre el 1 de 
octubre de 2021 y el 28 de febrero de 2022, desde un expediente de regulación temporal de 
empleo por causas de fuerza mayor basado en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 
17 de marzo, a uno por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, 
conforme a lo establecido en el artículo 5 de este real decreto-ley.

4. Las exenciones a las que se refieren los apartados anteriores se aplicarán, respecto 
de las personas trabajadoras que tengan sus actividades suspendidas entre el 1 de 
noviembre de 2021 y el 28 de febrero de 2022, y de los periodos y porcentajes de jornada 
afectados por la suspensión, al abono de la aportación empresarial prevista en el artículo 
273.2 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, así como del relativo a las cuotas por 
conceptos de recaudación conjunta.

El procedimiento y requisitos para la aplicación de las exoneraciones de cuotas a las que 
se refieren los apartados anteriores serán los establecidos en el artículo 2 del Real Decreto-
ley 30/2020, de 29 de septiembre, sin perjuicio de lo previsto en los artículos 1, 2 y 3 y los 
apartados 5 y 6 de este artículo.

5. A efectos de lo establecido en el apartado 3, respecto de las empresas a que se 
refiere la disposición adicional primera del Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, se 
considerará que el código de la CNAE-09 en que se clasifica la actividad de la empresa es el 
que resulte de aplicación para la determinación de los tipos de cotización para la cobertura 
de las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales respecto de las 
liquidaciones de cuotas presentadas en septiembre de 2020, según lo establecido en la 
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disposición adicional cuarta de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2007.

6. Las exenciones a las que se refieren los apartados 1.a).2.º y 1.b).2.º se aplicarán por 
la Tesorería General de la Seguridad Social a instancia de la empresa, previa comunicación 
de la identificación de las personas trabajadoras beneficiadas por la acción formativa y 
periodo de la suspensión o reducción de jornada. Dicha comunicación, sobre las personas 
trabajadoras y períodos, constituirá una declaración responsable sobre el compromiso de la 
empresa de realización de las acciones formativas a las que se refiere el artículo 3.

Para que la exención resulte de aplicación, esta comunicación y declaración responsable 
se deberá presentar antes de solicitarse el cálculo de la liquidación de cuotas 
correspondiente al periodo de devengo de las primeras cuotas sobre las que tengan efectos 
dichas declaraciones. Si la comunicación y declaración responsable se efectuase en un 
momento posterior a la última solicitud del cálculo de la liquidación de cuotas dentro del 
período de presentación en plazo reglamentario correspondiente, estas exenciones 
únicamente se aplicarán a las liquidaciones que se presenten con posterioridad, pero no a 
los períodos ya liquidados.

La comunicación y declaración responsable a las que se refiere este apartado se deberá 
realizar, mediante la transmisión de los datos que establezca la Tesorería General de la 
Seguridad Social, a través del Sistema de remisión electrónica de datos en el ámbito de la 
Seguridad Social (Sistema RED), regulado en la Orden ESS/484/2013, de 26 de marzo.

Téngase en cuenta que a los expedientes de regulación temporal de empleo prorrogados 
en virtud de la disposición adicional primera del Real Decreto-ley 2/2022, de 22 de febrero, les 
serán de aplicación durante el mes de marzo de 2022, las exenciones en la cotización a la 
Seguridad Social reguladas en el presente artículo con las particularidades establecidas por la 
disposición adicional segunda del mismo. Ref. BOE-A-2022-2849

Artículo 5.  Prórroga de contenidos complementarios del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 
de septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo.

1. Las empresas que, a fecha 31 de octubre de 2021, estén aplicando un expediente de 
regulación temporal de empleo por fuerza mayor relacionada con la COVID-19 podrán 
tramitar un expediente de regulación temporal de empleo de conformidad con lo previsto en 
el artículo 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, durante la vigencia de aquel.

En este supuesto, la fecha de efectos de este se retrotraerá a la fecha de finalización de 
aquel.

Téngase en cuenta que se prorrogarán hasta el 31 de marzo de 2022 los expedientes de 
regulación temporal de empleo vigentes a la fecha de entrada en vigor del Real Decreto-ley 
2/2022, de 22 de febrero, y que hubiesen sido autorizados con base en lo dispuesto en el 
apartado 1 del presente artículo, según establece su disposición adicional primera. Ref. BOE-
A-2022-2849

2. Los límites y previsiones relacionados con el reparto de dividendos a los que se refiere 
el artículo 4 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, se mantendrán vigentes 
hasta el 28 de febrero de 2022 para todos los expedientes, autorizados con anterioridad o en 
virtud de la presente norma, a los que se apliquen las exoneraciones previstas en este real 
decreto-ley.

Las Administraciones Tributarias proporcionarán a la Tesorería General de la Seguridad 
Social la identificación de las empresas que hayan incumplido el requisito al que se refiere 
este apartado, respecto de las exenciones aplicadas en cada uno de los años en los hayan 
aplicado las mismas como consecuencia de lo establecido en el Real Decreto-ley 8/2020, de 
17 de marzo; el Real Decreto-ley 18/2020, de 12 de mayo, de medidas sociales en defensa 
del empleo; el Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de reactivación 
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del empleo y protección del trabajo autónomo y de competitividad del sector industrial; el 
Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre; el Real Decreto-ley 35/2020, de 22 de 
diciembre; el Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero, de refuerzo y consolidación de 
medidas sociales en defensa del empleo; el Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, y en 
el artículo 4 de este real decreto-ley.

A los efectos del cumplimiento de lo establecido en el párrafo anterior, la Tesorería 
General de la Seguridad Social proporcionará a las Administraciones Tributarias la relación 
de empresas que se han aplicado exenciones en la cotización.

3. Los límites y previsiones relacionados con transparencia fiscal a los que se refiere el 
artículo 4 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, se mantendrán vigentes hasta 
el 28 de febrero de 2022 para todos los expedientes, autorizados con anterioridad o en virtud 
de este real decreto-ley.

Resultará de aplicación, respecto de lo indicado en este apartado, lo establecido en los 
dos últimos párrafos del apartado anterior.

4. La salvaguarda del empleo será de aplicación de acuerdo con lo previsto en el artículo 
5 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, en relación con los periodos anteriores 
y con el que se deriva de los beneficios recogidos en la presente norma y de conformidad 
con los plazos correspondientes.

5. Los límites y excepciones en relación con la realización de horas extraordinarias, 
nuevas contrataciones y externalizaciones a los que se refiere el artículo 7 del Real Decreto-
ley 30/2020, de 29 de septiembre, se mantendrán vigentes hasta el 28 de febrero de 2022 y 
resultarán igualmente de aplicación a todos los expedientes autorizados en virtud de este 
real decreto-ley.

6. Los artículos 2 y 5 de la Ley 3/2021, de 12 de abril, por la que se adoptan medidas 
complementarias, en el ámbito laboral, para paliar los efectos derivados del COVID-19, 
permanecerán vigentes hasta el 28 de febrero de 2022.

Artículo 6.  Prórroga de las medidas de protección de las personas trabajadoras recogidas 
en el Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en defensa del 
empleo.

1. Las medidas de protección por desempleo previstas en los apartados 1.a), y 2 al 5 del 
artículo 25 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, resultarán aplicables hasta el 28 de 
febrero de 2022 a las personas afectadas por los expedientes de regulación temporal de 
empleo a los que se refiere esta norma.

2. La cuantía de la prestación por desempleo reconocida a las personas trabajadoras 
afectadas por los procedimientos de suspensión de contratos y reducción de jornada 
referidos en este real decreto-ley, se determinará aplicando, a la base reguladora de la 
relación laboral afectada por el expediente, el porcentaje del 70 por ciento hasta el 28 de 
febrero de 2022, sin perjuicio de la aplicación de las cuantías máximas y mínimas previstas 
en el artículo 270.3 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

3. Las medidas extraordinarias para la protección de las personas trabajadoras previstas 
en los artículos 10 y 11 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, serán de 
aplicación hasta el 28 de febrero de 2022, tanto para las personas afectadas por los 
expedientes de regulación temporal de empleo a los que se refieren dichos preceptos, como 
para las afectadas por los expedientes de regulación de empleo que se contemplan en el 
Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero; en el Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, 
así como en este real decreto-ley.

4. Las empresas a las que les sea autorizada la prórroga de un expediente de regulación 
temporal de empleo en virtud de lo previsto en el artículo 1, deberán formular una nueva 
solicitud colectiva de prestaciones por desempleo en el plazo de quince días hábiles 
siguientes al 1 de noviembre de 2021, o a la fecha de la notificación de la resolución expresa 
de la autoridad laboral aprobando la prórroga, o del certificado acreditativo del silencio 
administrativo, en caso de que sea posterior al 1 de noviembre.

En el caso de nuevos expedientes de regulación temporal de empleo tramitados de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 2, la solicitud colectiva deberá presentarse en el plazo 
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de quince días hábiles siguientes a la notificación de la resolución expresa estimatoria de la 
autoridad laboral o del certificado acreditativo del silencio administrativo.

En caso de solicitud extemporánea la prestación por desempleo se reconocerá a partir 
de la fecha de presentación, sin perjuicio de que la entidad gestora comunique esta 
circunstancia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social a los efectos oportunos.

5. La entidad gestora reconocerá las prestaciones con efectos del primer día a partir del 
que pudieran resultar de aplicación las medidas de suspensión o reducción de jornada, y 
abonará las mismas una vez reciba la comunicación empresarial a la que se refieren los 
párrafos siguientes.

La empresa deberá comunicar a mes vencido, a través de la comunicación de periodos 
de actividad de la aplicación certific@2, la información sobre los periodos de actividad e 
inactividad de las personas trabajadoras afectadas por el procedimiento de regulación 
temporal de empleo en el mes natural inmediato anterior.

Esta comunicación deberá remitirse, en todo caso, en las siguientes situaciones:
a) Cuando la persona trabajadora haya permanecido en situación de inactividad durante 

todo el mes natural.
b) Cuando la persona trabajadora haya combinado periodos de actividad y de 

inactividad.
c) Cuando la persona trabajadora haya prestado servicios en reducción de jornada, 

durante todo el mes o una parte del mismo.
d) Cuando, en el mes natural, se hayan combinado días de inactividad y días trabajados 

en reducción de jornada.
En el caso de los días trabajados en reducción de jornada, las horas trabajadas se 

convertirán en días completos equivalentes de actividad. Para ello se dividirá el número total 
de horas trabajadas en el mes entre el número de horas que constituyesen la jornada 
habitual de la persona trabajadora con carácter previo a la aplicación de la reducción de 
jornada.

Las empresas que desafecten a alguna o a todas las personas trabajadoras, deberán 
comunicar a la Entidad Gestora la baja en la prestación de quienes dejen de estar afectadas 
por las medidas de suspensión o reducción con carácter previo a su efectividad.

Las empresas que decidan renunciar con carácter total y definitivo al expediente de 
regulación temporal de empleo deberán igualmente efectuar la comunicación referida.

6. La comunicación prevista en el apartado 5 se entiende sin perjuicio de la obligación de 
la empresa de comunicar a la Entidad Gestora, con carácter previo, las bajas y las 
variaciones de las medidas de suspensión y reducción de jornada, en los términos 
legalmente establecidos. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social tendrá dichos datos a 
su disposición.

Artículo 7.  Prórroga de las medidas de protección por desempleo extraordinarias para 
personas con contrato fijo discontinuo o que realicen trabajos fijos y periódicos que se 
repitan en fechas ciertas.

1. Podrán acceder a la prestación extraordinaria regulada en el artículo 9.1 del Real 
Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, las personas trabajadoras con contrato fijo 
discontinuo y aquellas con contrato a tiempo parcial que realizan trabajos fijos y periódicos 
que se repiten en fechas ciertas que hayan estado incluidas, durante todo o parte del periodo 
teórico de actividad del año 2021 por un expediente de regulación temporal de empleo 
basado en las causas recogidas en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 
de marzo, cuando dejen de estar incluidas en el expediente de regulación temporal de 
empleo por alcanzarse la fecha en que hubiera finalizado el periodo de actividad, o cuando 
efectivamente finalice dicho periodo de actividad.

El reconocimiento de esta prestación exigirá la presentación por parte de la empresa de 
una solicitud colectiva de prestaciones extraordinarias, que incluirá a todas las personas con 
contrato fijo discontinuo o para la realización de trabajos fijos y periódicos que se repitan en 
fechas ciertas que dejen de estar incluidas en el expediente de regulación temporal de 
empleo, o que finalicen un periodo de actividad durante el que se hayan visto afectadas por 
un expediente de regulación temporal de empleo.
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2. Igualmente podrán acceder a la prestación extraordinaria regulada en el artículo 9 del 
Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, las personas trabajadoras con contrato fijo 
discontinuo o contrato indefinido a tiempo parcial para desempeñar trabajos fijos y periódicos 
que se realizan en fechas ciertas que, sin haberse visto afectadas por un expediente de 
regulación temporal de empleo durante su última campaña, vieran interrumpida su actividad 
con situación legal de desempleo, aunque tengan derecho a la prestación contributiva.

También podrán acceder a esta prestación extraordinaria las personas trabajadoras con 
contrato fijo discontinuo o contrato indefinido a tiempo parcial para desempeñar trabajos fijos 
y periódicos que se realizan en fechas ciertas, que agoten la prestación contributiva antes 
del 28 de febrero de 2022.

3. La duración de esta prestación extraordinaria se extenderá desde el día siguiente a la 
finalización de la campaña de actividad o del agotamiento de la prestación contributiva hasta 
el 28 de febrero de 2022. Para ello será necesario que la solicitud se presente dentro del 
plazo previsto en el artículo 268 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 
De no presentarse dentro de dicho plazo, la prestación nacerá el mismo día de la solicitud.

4. La prestación podrá interrumpirse por la reincorporación temporal de la persona 
trabajadora a su actividad, debiendo en este caso la empresa comunicar a la Entidad 
Gestora la baja de la persona trabajadora en la prestación extraordinaria. Será la persona 
trabajadora la obligada a comunicar su baja a la Entidad Gestora si inicia un trabajo por 
cuenta propia o por cuenta ajena en empresa distinta de aquella con la que tiene suscrito el 
contrato fijo discontinuo. En todos los casos, la prestación extraordinaria podrá reanudarse 
previa solicitud de la persona trabajadora que acredite el cese involuntario en el trabajo por 
cuenta propia o encontrarse nuevamente en situación legal de desempleo, siempre que 
aquella se presente antes del día 28 de febrero de 2022.

5. Cuando la prestación extraordinaria se reconozca en virtud de lo dispuesto en el 
apartado 1, será compatible con el trabajo por cuenta ajena a tiempo parcial que se 
mantuviera durante el expediente de regulación temporal de empleo previo, sin deducción 
alguna. En el resto de los supuestos, procederá la deducción en el importe de la prestación 
de la parte proporcional al tiempo trabajado.

6. Esta prestación se abonará por periodos mensuales y se calculará sobre la misma 
base reguladora que la última prestación contributiva por desempleo que la persona afectada 
hubiera percibido o, en su caso, la base reguladora de la prestación contributiva.

No obstante, la cuantía de la prestación extraordinaria reconocida a las personas 
trabajadoras referidas en este artículo se determinará aplicando, a la base reguladora 
correspondiente, el porcentaje del 70 por ciento hasta el 28 de febrero de 2022.

7. Las medidas extraordinarias en materia de protección por desempleo reguladas en el 
artículo 25.6 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, resultarán aplicables hasta el 28 
de febrero de 2022.

Téngase en cuenta que la prórroga de las medidas de protección por desempleo del 
presente artículo se extenderá hasta el día 31 de marzo de 2022, según establece la disposición 
adicional primera.3 del Real Decreto-ley 2/2022, de 22 de febrero. Ref. BOE-A-2022-2849

TÍTULO II
Medidas para la protección de los trabajadores autónomos

Artículo 8.  Exención en la cotización a favor de los trabajadores autónomos que hayan 
percibido alguna modalidad de prestación por cese de actividad al amparo de lo dispuesto en 
el Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, sobre medidas urgentes para la defensa del 
empleo, la reactivación económica y la protección de los trabajadores autónomos.

1. A partir del 1 de octubre de 2021, los trabajadores autónomos incluidos en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, o en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, que estuvieran de alta 
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en estos regímenes y vinieran percibiendo el 30 de septiembre alguna de las prestaciones 
por cese de actividad previstas en los artículos 7 y 8 del Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de 
mayo, tendrán derecho a una exención de sus cotizaciones a la Seguridad Social y 
formación profesional con las siguientes cuantías:

a) 90 por 100 de las cotizaciones correspondientes al mes de octubre.
b) 75 por 100 de las cotizaciones correspondientes al mes de noviembre.
c) 50 por 100 de las cotizaciones correspondientes al mes de diciembre.
d) 25 por 100 de las cotizaciones correspondientes al mes de enero de 2022.
Para que sean aplicables estos beneficios en la cotización los trabajadores autónomos 

deberán mantener el alta en el correspondiente régimen especial de la Seguridad Social 
hasta el 31 de enero de 2022.

2. La base de cotización, a efectos de la determinación de la exención, será la base de 
cotización por la que venía cotizando el trabajador autónomo antes de acceder a la 
prestación por cese de actividad.

3. La percepción de la prestación por cese de actividad en cualquiera de sus 
modalidades será incompatible con la exención en la cotización establecida en este 
precepto.

4. La obtención de las exenciones contempladas en este precepto que resulten 
indebidas como consecuencia de la pérdida del derecho a las prestaciones de cese de 
actividad contemplada en los artículos 7 y 8 del Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, 
dará lugar a la revisión de oficio por parte de la entidad u organismo competente.

5. Lo dispuesto en este precepto será de aplicación a los trabajadores autónomos que 
agoten las prestaciones a las que se refiere el artículo 9 de este Real Decreto-Ley, a partir 
de la finalización de las exenciones a las que se refiere el apartado 4 de dicho artículo y 
hasta el 31 de enero de 2022.

6. Las exenciones en las cotizaciones establecidas en este artículo serán asumidas por 
las mutuas colaboradoras y, en su caso, por el Instituto Social de la Marina, como entidades 
con cargo a cuyos presupuestos se cubrieron las correspondientes prestaciones de los 
artículos 7 y 8 del Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, que originan el derecho a estas 
exenciones. Asimismo, se actuará cuando a las exenciones a las que se refiere este artículo 
se acceda como consecuencia de lo establecido en el apartado anterior.

Artículo 9.  Prestación extraordinaria por cese de actividad para los trabajadores autónomos 
afectados por una suspensión temporal de toda la actividad como consecuencia de 
resolución de la autoridad competente como medida de contención de la propagación del 
virus COVID-19.

1. A partir del 1 de octubre de 2021, los trabajadores autónomos que se vean obligados 
a suspender todas sus actividades como consecuencia de una resolución adoptada por la 
autoridad competente como medida de contención en la propagación del virus COVID-19, o 
mantengan por los mismos motivos la suspensión de su actividad iniciada con anterioridad a 
la fecha indicada, tendrán derecho a una prestación económica por cese de actividad de 
naturaleza extraordinaria, en los términos que se establecen en este precepto, siempre que 
se reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar afiliados y en alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o, en su caso, en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, al menos treinta días naturales antes de la 
fecha de la resolución que acuerde la suspensión de la actividad y, en todo caso, antes de la 
fecha de inicio de la misma cuando esta se hubiese decretado con anterioridad al 1 de 
octubre de 2021.

b) Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. No obstante, si en 
la fecha de la suspensión de la actividad no se cumpliera este requisito, el órgano gestor 
invitará al pago al trabajador autónomo para que en el plazo improrrogable de treinta días 
naturales ingrese las cuotas debidas. La regularización del descubierto producirá plenos 
efectos para la adquisición del derecho a la protección.
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2. La cuantía de la prestación será del 70 por 100 de la base mínima de cotización que 
corresponda por la actividad desarrollada.

No obstante, cuando convivan en un mismo domicilio personas unidas por vínculo 
familiar o unidad análoga de convivencia hasta el primer grado de parentesco por 
consanguinidad o afinidad, y dos o más miembros tengan derecho a esta prestación 
extraordinaria por cese de actividad, la cuantía de cada una de las prestaciones será del 40 
por 100.

3. El derecho a la prestación nacerá desde el día siguiente a la adopción de la medida de 
cierre de actividad adoptada por la autoridad competente, o desde el 1 de octubre de 2021 
cuando se mantenga la suspensión de actividad iniciada con anterioridad a esta fecha.

4. Durante el tiempo que permanezca la actividad suspendida se mantendrá el alta en el 
régimen especial correspondiente quedando el trabajador autónomo exonerado de la 
obligación de cotizar. La exoneración del ingreso de las cuotas se extenderá desde el primer 
día del mes en el que se adopte la medida de cierre de actividad, o desde el 1 de octubre de 
2021 cuando se mantenga la suspensión de actividad iniciada con anterioridad a esta fecha, 
hasta el último día del mes siguiente al que se levante dicha medida, o hasta el 28 de febrero 
de 2022 si esta última fecha fuese anterior.

El periodo durante el cual el trabajador autónomo esté exento de la obligación de cotizar 
se entenderá como cotizado y las cotizaciones que correspondan al mismo serán asumidas 
por las entidades con cargo a cuyos presupuestos se cubra la correspondiente prestación.

La base de cotización aplicable durante todo el periodo de percepción de esta prestación 
extraordinaria será en todo caso la establecida en el momento de inicio de dicha prestación.

La duración máxima y resto de condiciones de aplicación de las deducciones en la 
cotización a las que pueda tener derecho el trabajador beneficiario de esta prestación 
extraordinaria por cese en la actividad no se modificará por el percibo de esta última.

Las mutuas colaboradoras y el Instituto Social de la Marina proporcionarán a la Tesorería 
General de la Seguridad Social la información necesaria, a través de los procedimientos que 
establezca esta última, para la aplicación de lo establecido en este apartado, tanto en el 
momento del reconocimiento provisional de la prestación como en la revisión posterior, 
conforme a lo establecido en el apartado 9.

5. El percibo de la prestación será incompatible con la percepción de una retribución por 
el desarrollo de un trabajo por cuenta ajena, salvo que los ingresos del trabajo por cuenta 
ajena sean inferiores a 1,25 veces el importe del salario mínimo interprofesional, con el 
desempeño de otra actividad por cuenta propia, con la percepción de rendimientos 
procedentes de la sociedad cuyo actividad se haya visto afectada por el cierre, así como con 
la percepción de una prestación de Seguridad Social salvo aquella que el beneficiario viniera 
percibiendo por ser compatible con el desempeño de la actividad que desarrollaba.

Por lo que se refiere a los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, la prestación por cese de 
actividad será, además, incompatible con las ayudas por paralización de la flota.

6. Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado que hayan optado por 
su encuadramiento como trabajadores por cuenta propia en el régimen especial que 
corresponda tendrán derecho igualmente a esta prestación extraordinaria, siempre que 
reúnan los requisitos establecidos en este artículo.

7. La gestión de esta prestación corresponderá a las mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social o al Instituto Social de la Marina.

8. La percepción de esta nueva prestación tendrá una duración máxima de cinco meses, 
finalizando el derecho a la misma el último día del mes en que se acuerde el levantamiento 
de las medidas o el 28 de febrero de 2022, si esta última fecha fuese anterior.

El tiempo de percepción de la prestación no reducirá los periodos de prestación por cese 
de actividad a los que el beneficiario pueda tener derecho en el futuro.

9. El reconocimiento de la prestación regulada en este artículo deberá solicitarse dentro 
de los primeros veintiún días naturales siguientes a la entrada en vigor del acuerdo o 
resolución de cierre de actividad, o antes del 21 de octubre cuando la suspensión de 
actividad se hubiera acordado con anterioridad al 1 de octubre de 2021 y no se estuviera 
percibiendo la prestación extraordinaria contemplada en el artículo 6 del Real Decreto-ley 
11/2021, de 27 de mayo.
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En el caso de que la solicitud se presente fuera del plazo establecido, el derecho a la 
prestación se iniciará el primer día del mes siguiente al de la solicitud. En estos casos, el 
trabajador autónomo quedará exento de la obligación de cotizar desde el día que tenga 
derecho a percibir la prestación.

Las entidades encargadas de la gestión de esta prestación, de acuerdo con la solicitud 
presentada y los documentos en su caso aportados, dictará la resolución provisional que sea 
procedente, estimando o desestimando el derecho. Finalizada la medida de cierre de 
actividad se procederá a revisar todas las resoluciones provisionales adoptadas. En el 
supuesto de que se desprenda que el interesado no tiene derecho a la prestación, se 
iniciarán los trámites de reclamación de las cantidades indebidamente percibidas, debiendo 
además en estos casos ingresar las cotizaciones correspondientes a todo el periodo de 
percepción indebida de la prestación, aplicándose el procedimiento de gestión recaudatoria 
del sistema de la Seguridad Social en todos sus términos.

10. En la solicitud de la prestación el interesado deberá comunicar a la mutua o a la 
entidad gestora de la prestación los miembros que integran la unidad familiar y si alguno de 
ellos es o puede ser perceptor de la prestación de cese de actividad o si cuentan con alguno 
otro tipo de ingresos, debiendo constar, asimismo, el consentimiento de todos los miembros 
de la unidad familiar para el acceso a la información tributaria.

Para poder admitir a trámite la solicitud, el interesado deberá aportar una declaración 
jurada de los ingresos que se perciben, en su caso, como consecuencia del trabajo por 
cuenta ajena, así como una autorización a la Administración de la Seguridad Social y a las 
mutuas colaboradoras encargadas de la gestión de la prestación para recabar de la 
administración tributaria correspondiente los datos tributarios necesarios para la revisión de 
los requisitos de acceso a la prestación. Todo ello sin perjuicio de la obligación que asiste al 
perceptor de la prestación de presentar un certificado de empresa y la declaración de la 
renta a la entidad gestora de la prestación.

Artículo 10.  Prestación por cese de actividad compatible con el trabajo por cuenta propia.
1. A partir del 1 de octubre de 2021, los trabajadores autónomos que a 30 de septiembre 

de 2021 vinieran percibiendo la prestación por cese de actividad compatible con el trabajo 
por cuenta propia regulada en el artículo 7 del Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, y 
no hubieran agotado los periodos de prestación previstos en el artículo 338.1 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
8/2015, de 30 de octubre, podrán continuar percibiéndola hasta el 28 de febrero de 2022, 
siempre que durante el tercer y cuarto trimestres de 2021, cumplan los requisitos que se 
indican en este precepto.

Asimismo, podrán solicitar la prestación por cese de actividad prevista en el artículo 327 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, los trabajadores autónomos en 
los que concurran las condiciones establecidas en los apartados a), b), d) y e) del artículo 
330.1 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social y cumplan los requisitos 
que se contemplan en este artículo. El derecho a la percepción de esta prestación finalizará 
el 28 de febrero de 2022.

2. El acceso a la prestación exigirá acreditar en el tercer y cuarto trimestre de 2021 una 
reducción de los ingresos computables fiscalmente de la actividad por cuenta propia de más 
del 50 por 100 de los habidos en el tercer y cuarto trimestre de 2019, así como no haber 
obtenido durante el tercer y cuarto trimestre de 2021 unos rendimientos netos computables 
fiscalmente superiores a 8.070 euros.

Para el cálculo de la reducción de ingresos se tendrá en cuenta el periodo en alta en el 
tercer y cuarto trimestre de 2019 y se comparará con el tercer y cuarto trimestre de 2021.

En el caso de los trabajadores autónomos que tengan uno o más trabajadores a su 
cargo, deberá acreditarse, al tiempo de solicitar la prestación, el cumplimiento de todas las 
obligaciones laborales y de Seguridad Social que tengan asumidas. A tal objeto, los 
trabajadores autónomos emitirán una declaración responsable, pudiendo ser requeridos por 
las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o por la entidad gestora para que aporten 
los documentos precisos que acrediten este extremo.

3. Quien a 30 de septiembre de 2021 viniera percibiendo la prestación contemplada en el 
artículo 7 del Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, solo podrá causar derecho a esta 
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prestación si no hubiera consumido en aquella fecha la totalidad del periodo previsto en el 
artículo 338.1 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

4. El reconocimiento a la prestación se llevará a cabo por las mutuas colaboradoras o el 
Instituto Social de la Marina con carácter provisional, con efectos de 1 de octubre de 2021 si 
se solicita dentro de los primeros veintiún días naturales de octubre, o con efectos desde el 
día primero del mes siguiente a la solicitud en otro caso, debiendo ser regularizada a partir 
del 1 de mayo de 2022.

Para poder admitir a trámite la solicitud se autorizará a la Administración de la Seguridad 
Social y a las mutuas colaboradoras encargadas de la gestión de la prestación para recabar 
de la administración tributaria correspondiente los datos tributarios necesarios para la 
revisión de los requisitos de acceso a la prestación.

5. Las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o el Instituto Social de la Marina 
recabarán de la administración tributaria correspondiente los datos tributarios del ejercicio 
2021, a partir del 1 de mayo de 2022.

Si las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o el Instituto Social de la Marina no 
pudieran tener acceso a los datos obrantes en las administraciones tributarias, los 
trabajadores autónomos deberán aportar a la mutua colaboradora o al Instituto Social de la 
Marina en los diez días siguientes a su requerimiento:

1.º Copia del modelo 303 de autoliquidación del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), 
correspondiente a las declaraciones del tercer y cuarto trimestre de 2019 y 2021.

Copia del modelo 130 correspondiente a la autoliquidación en pago fraccionado del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) del segundo y cuarto trimestre de 
2019 y 2021.

2.º Los trabajadores autónomos que tributen en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas (IRPF) por estimación objetiva (modelo 131) deberán aportar la 
documentación necesaria o cualquier otro medio de prueba que sirva para acreditar los 
ingresos exigidos en este precepto.

No obstante, y a efectos de acreditación de la reducción de los ingresos computables 
fiscalmente de la actividad por cuenta propia de más del 50 por 100 de los habidos en el 
tercer y cuarto trimestre de 2019, se entenderá que los trabajadores autónomos han 
experimentado esa reducción siempre que el número medio diario de las personas 
trabajadoras con actividad afiliadas al sistema de la Seguridad Social en la actividad 
económica correspondiente, expresada a 4 dígitos (CNAE), durante el periodo al que 
corresponda la prestación, sea inferior en más de un 7,5 por 100 al número medio diario 
correspondiente al tercer y cuarto trimestre de 2019.

6. Comprobados los datos por la entidad colaboradora o gestora competente para el 
reconocimiento de la prestación, se procederá a reclamar las prestaciones percibidas por 
aquellos trabajadores autónomos que no cumplan los requisitos establecidos en este 
precepto.

La entidad competente para la reclamación fijará la fecha de ingreso de las cantidades 
reclamadas que deberán hacerse sin intereses o recargo.

Transcurrido el plazo fijado en la resolución que al efecto se dicte, la Tesorería General 
de la Seguridad Social procederá a reclamar la deuda pendiente, con los recargos e 
intereses que procedan conforme al procedimiento administrativo de recaudación 
establecido en el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por 
el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio.

7. El trabajador autónomo, durante el tiempo que esté percibiendo la prestación, deberá 
ingresar en la Tesorería General de la Seguridad Social la totalidad de las cotizaciones 
aplicando los tipos vigentes a la base de cotización correspondiente.

La mutua colaboradora o, en su caso, el Instituto Social de la Marina, abonará al 
trabajador junto, con la prestación por cese en la actividad, el importe de las cotizaciones por 
contingencias comunes que le hubiera correspondido ingresar de encontrarse el trabajador 
autónomo sin desarrollar actividad alguna, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 329 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

8. En los supuestos de cese definitivo en la actividad con anterioridad al 28 de febrero de 
2022, los límites de los requisitos fijados en este artículo se tomarán de manera proporcional 
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al tiempo de la duración de la actividad. A estos efectos, el cálculo se hará computándose en 
su integridad el mes en que se produzca la baja en el régimen de Seguridad Social en el que 
estuviera encuadrado.

9. El trabajador autónomo que haya solicitado el pago de la prestación regulada en este 
artículo podrá:

a) Renunciar a ella en cualquier momento antes del 31 de enero de 2022, surtiendo 
efectos la renuncia el mes siguiente a su comunicación.

b) Devolver por iniciativa propia la prestación por cese de actividad, sin necesidad de 
esperar a la reclamación de la mutua colaboradora con la Seguridad Social o de la entidad 
gestora, cuando considere que los rendimientos netos computables fiscalmente durante el 
tercer y cuarto trimestres del año 2021 superarán los umbrales establecidos en el apartado 2 
con la correspondiente pérdida del derecho a la prestación.

10. No obstante lo establecido en los apartados anteriores, la prestación de cese de 
actividad podrá ser compatible con el trabajo por cuenta ajena, siendo las condiciones 
aplicables en este supuesto las siguientes:

a) Los ingresos netos computables fiscalmente procedentes del trabajo por cuenta propia 
y los ingresos procedentes del trabajo por cuenta ajena no podrá superar 2,2 veces el salario 
mínimo interprofesional. En la determinación de este cómputo, los ingresos procedentes del 
trabajo por cuenta ajena no superarán 1,25 veces el importe del salario mínimo 
interprofesional.

b) La cuantía de la prestación será el 50 % de la base de cotización mínima que le 
corresponda en función de la actividad.

c) Junto con la solicitud se aportará una declaración jurada de los ingresos que se 
perciben como consecuencia del trabajo por cuenta ajena, sin perjuicio de la obligación que 
asiste de presentar un certificado de empresa y la declaración de la renta a la entidad 
gestora de la prestación.

d) Será de aplicación lo dispuesto en los apartados anteriores siempre que no 
contradigan lo dispuesto en este apartado.

Artículo 11.  Prestación extraordinaria de cese de actividad para aquellos trabajadores 
autónomos que ejercen actividad y a 30 de septiembre de 2021 vinieran percibiendo alguna 
de las prestaciones de cese de actividad previstas en los artículos 7 y 8 del Real Decreto-ley 
11/2021, de 27 de mayo, sobre medidas urgentes para la defensa del empleo, la reactivación 
económica y la protección de los trabajadores autónomos y no puedan causar derecho a la 
prestación ordinaria de cese de actividad prevista en el artículo 10 de este real decreto-ley.

1. Los trabajadores autónomos que ejercen actividad y a 30 de septiembre de 2021 
vinieran percibiendo alguna de las prestaciones de cese de actividad previstas en los 
artículos 7 y 8 del Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo y no puedan causar derecho a 
la prestación ordinaria de cese de actividad prevista en el artículo anterior podrán acceder, a 
partir de 1 de octubre de 2021, a la prestación económica de cese de actividad de naturaleza 
extraordinaria prevista en este artículo, siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar dado de alta y al corriente en el pago de las cotizaciones en el Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos o en el Régimen Especial de Trabajadores del Mar 
como trabajador por cuenta propia desde antes del 1 de abril de 2020.

No obstante, si en la fecha de la presentación de la solicitud no se cumpliera el requisito 
de estar al corriente en el pago de las cotizaciones, el órgano gestor invitará al pago al 
trabajador autónomo para que en el plazo improrrogable de treinta días naturales ingrese las 
cuotas debidas. La regularización del descubierto producirá plenos efectos para la 
adquisición del derecho a la protección.

b) No tener rendimientos netos computables fiscalmente procedentes de la actividad por 
cuenta propia en el tercer y cuarto trimestre de 2021 superiores al 75 por 100 del salario 
mínimo interprofesional en dicho periodo.

c) Acreditar en el cuarto trimestre del 2021 un total de ingresos computables fiscalmente 
de la actividad por cuenta propia inferior en un 75 por 100 a los habidos en el cuarto 
trimestre de 2019.
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Para el cálculo de la reducción de ingresos se tendrá en cuenta el periodo en alta en el 
cuarto trimestre de 2019 y se comparará con la parte proporcional de los ingresos habidos 
en el cuarto trimestre de 2021 en la misma proporción.

2. La cuantía de la prestación será del 50 por 100 de la base mínima de cotización que 
corresponda por la actividad desarrollada.

No obstante, cuando convivan en un mismo domicilio personas unidas por vínculo 
familiar o unidad análoga de convivencia hasta el primer grado de parentesco por 
consanguinidad o afinidad, y dos o más miembros tengan derecho a esta u otra prestación 
de cese de actividad, la cuantía de esta prestación será del 40 por 100.

3. En el caso de los trabajadores autónomos que tengan uno o más trabajadores a su 
cargo, deberá acreditarse, al tiempo de solicitar la prestación, el cumplimiento de todas las 
obligaciones laborales y de Seguridad Social que tengan asumidas. A tal objeto, emitirán una 
declaración responsable, pudiendo ser requeridos por las mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social o por la entidad gestora para que aporten los documentos precisos que 
acrediten este extremo.

4. Esta prestación extraordinaria por cese de actividad podrá comenzar a devengarse 
con efectos de 1 de octubre de 2021 y tendrá una duración máxima de cinco meses, siempre 
que la solicitud se presente dentro de los primeros veintiún días naturales de octubre. En 
caso contrario, los efectos quedan fijados en el primer día del mes siguiente al de la 
presentación de la solicitud. La duración de esta prestación no podrá exceder del 28 de 
febrero de 2022.

5. El percibo de la prestación será incompatible con la percepción de una retribución por 
el desarrollo de un trabajo por cuenta ajena, con el desempeño de otra actividad por cuenta 
propia, con la percepción de rendimientos procedentes de una sociedad y con la percepción 
de una prestación de Seguridad Social, salvo aquella que el beneficiario viniera percibiendo 
por ser compatible con el desempeño de la actividad que desarrollaba.

Por lo que se refiere a los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen 
Especial de los Trabajadores del Mar, la prestación por cese de actividad será además 
incompatible con las ayudas por paralización de la flota.

6. El trabajador autónomo, durante el tiempo que esté percibiendo la prestación, deberá 
permanecer en alta en el régimen de Seguridad Social correspondiente e ingresar en la 
Tesorería General de la Seguridad Social la totalidad de las cotizaciones aplicando los tipos 
vigentes a la base de cotización correspondiente.

La mutua colaboradora o, en su caso, el Instituto Social de la Marina, abonará al 
trabajador autónomo junto con la prestación por cese en la actividad, el importe de las 
cotizaciones por contingencias comunes que le hubiera correspondido ingresar de 
encontrarse el trabajador autónomo sin desarrollar actividad alguna, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 329 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

La base de cotización aplicable durante todo el periodo de percepción de esta prestación 
extraordinaria será, en todo caso, la establecida en el momento de inicio de dicha prestación.

Las mutuas colaboradoras y el Instituto Social de la Marina proporcionarán a la Tesorería 
General de la Seguridad Social la información necesaria, a través de los procedimientos que 
establezca esta última, para la aplicación de lo establecido en este apartado, tanto en el 
momento del reconocimiento provisional de la prestación como en la revisión posterior, 
conforme a lo establecido en los apartados 8 y 9 de este artículo.

7. Se extinguirá el derecho a la prestación si durante la percepción de la misma 
concurren los requisitos para causar derecho a la prestación de cese de actividad 
contemplada en el artículo 10 de esta norma o a la prestación de cese de actividad regulada 
en los artículos 327 y siguientes del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, sin perjuicio del derecho que asiste al interesado a solicitar la prestación 
correspondiente.

8. Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado que hayan optado por 
su encuadramiento como trabajadores por cuenta propia en el régimen especial que 
corresponda tendrán derecho igualmente a esta prestación extraordinaria en los términos 
establecidos, siempre que reúnan los requisitos para ello.

9. La gestión de esta prestación corresponderá a las mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social o al Instituto Social de la Marina.
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Las entidades encargadas de la gestión de esta prestación, de acuerdo con la solicitud 
presentada y los documentos en su caso aportados, dictará la resolución provisional que sea 
procedente, estimando o desestimando el derecho.

Para poder admitir a trámite la solicitud se deberá aportar una declaración jurada de los 
ingresos que se perciben, en su caso, como consecuencia del trabajo por cuenta ajena, y 
autorización a la Administración de la Seguridad Social y a las mutuas colaboradoras 
encargadas de la gestión de la prestación para recabar de la administración tributaria 
correspondiente los datos tributarios necesarios para la revisión de los requisitos de acceso 
a la prestación. Todo ello sin perjuicio de la obligación que asiste al perceptor de la 
prestación de presentar un certificado de empresa y la declaración de la renta a la entidad 
gestora de la prestación.

10. A partir del 1 de mayo de 2022 se procederá a revisar todas las resoluciones 
provisionales adoptadas.

a) A tal objeto, las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social recabarán de la 
administración tributaria correspondiente los datos tributarios relativos a los tres últimos 
trimestres de 2019 y 2021.

Si las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o el Instituto Social de la Marina no 
pudieran tener acceso a los datos obrantes en las administraciones tributarias, los 
trabajadores autónomos deberán aportar a la mutua colaboradora en los diez días siguientes 
a su requerimiento:

1.º Copia del modelo 390 de declaración resumen anual IVA del año 2019 y sus 
liquidaciones trimestrales (modelos 303), así como las liquidaciones del segundo, tercer y 
cuarto trimestre del año 2021 (modelos 303).

Copia del modelo 130 correspondiente a la autoliquidación de cada trimestre a cuenta 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) de los años 2019, 2020 y 2021. 
Declaración de la renta de las personas físicas o certificado de empresas donde consten las 
retribuciones percibidas por cuenta ajena.

2.º Los trabajadores autónomos que tributen en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas (IRPF) por estimación objetiva (modelo 131) deberán aportar la 
documentación necesaria para acreditar los ingresos exigidos en este precepto.

No obstante, y a efectos de acreditación de la reducción de los ingresos computables 
fiscalmente de la actividad por cuenta propia, así como el límite de rendimientos netos, se 
entenderá que los trabajadores autónomos han experimentado estas circunstancias siempre 
que el número medio diario de las personas trabajadoras con actividad afiliadas al sistema 
de la Seguridad Social en la actividad económica correspondiente, expresada a cuatro 
dígitos (CNAE), durante el periodo al que corresponda la prestación, sea inferior en más de 
un 7,5 % al número medio diario correspondiente al cuarto trimestre de 2019.

b) En el supuesto de que se desprenda que el interesado no tiene derecho a la 
prestación, se iniciarán los trámites de reclamación de las cantidades indebidamente 
percibidas.

A tal objeto, la entidad competente para el reconocimiento de la prestación dictará 
resolución fijando el importe de la cantidad a reintegrar que deberá hacerse sin intereses o 
recargo en el plazo que se determine en la resolución.

Transcurrido el plazo fijado en la resolución que al efecto se dicte, la Tesorería General 
de la Seguridad Social procederá a reclamar la deuda pendiente, con los recargos e 
intereses que procedan conforme al procedimiento administrativo de recaudación 
establecido en el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social.

11. Al tiempo de solicitar la prestación, el interesado deberá comunicar a la mutua o a la 
entidad gestora de la prestación los miembros que integran la unidad familiar y si alguno de 
ellos es o puede ser perceptor de la prestación de cese de actividad o si cuentan con algún 
otro tipo de ingresos.

12. El trabajador autónomo que haya solicitado el pago de la prestación regulada en este 
artículo podrá:

a) Renunciar a ella en cualquier momento antes del 31 de enero de 2022, surtiendo 
efectos la renuncia el mes siguiente a su comunicación.
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b) Devolver por iniciativa propia la prestación por cese de actividad, sin necesidad de 
esperar a la reclamación de la mutua colaboradora con la Seguridad Social o de la entidad 
gestora, cuando considere que los ingresos percibidos durante el cuarto trimestre de 2021 o 
la caída de la facturación en ese mismo periodo superarán los umbrales establecidos en el 
apartado 1 con la correspondiente pérdida del derecho a la prestación.

Artículo 12.  Prestación extraordinaria de cese de actividad para los trabajadores 
autónomos de temporada.

1. A los efectos de este precepto se consideran trabajadores de temporada aquellos 
trabajadores autónomos cuyo único trabajo a lo largo de los años 2018 y 2019 se hubiera 
desarrollado en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos o en el Régimen Especial 
de Trabajadores del Mar durante un mínimo de cuatro meses y un máximo de siete meses 
en cada uno de los años referidos.

Se considerará que el trabajador autónomo ha desarrollado un único trabajo en 2018 y 
2019 siempre que, de haber estado de alta en un régimen de seguridad social como 
trabajador por cuenta ajena, dicha alta no supere los ciento veinte días a lo largo de esos 
años.

2. Serán requisitos para causar derecho a la prestación:
a) Haber estado de alta y cotizado en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 

o en el Régimen Especial de Trabajadores del Mar como trabajador por cuenta propia 
durante un mínimo de cuatro meses y un máximo de siete meses de cada uno de los años 
2018 y 2019, siempre que ese marco temporal abarque un mínimo de dos meses entre los 
meses de octubre a diciembre de esos años.

b) No haber estado en alta o asimilado al alta como trabajador por cuenta ajena en el 
régimen de Seguridad Social correspondiente más de sesenta días durante el tercer y cuarto 
trimestres del año 2021.

c) No obtener durante el tercer y cuarto trimestres del año 2021 unos ingresos netos 
computables fiscalmente que superen los 6.725 euros.

d) Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. No obstante, si no 
se cumpliera este requisito, el órgano gestor invitará al pago al trabajador autónomo para 
que en el plazo improrrogable de treinta días naturales ingrese las cuotas debidas. La 
regularización del descubierto producirá plenos efectos para la adquisición del derecho a la 
protección.

3. La cuantía de la prestación regulada en este artículo será el equivalente al 70 por 100 
de la base mínima de cotización que corresponda por la actividad desempeñada en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos o, en su caso, en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores del Mar.

4. La prestación extraordinaria por cese de actividad regulada en este artículo podrá 
comenzar a devengarse con efectos de 1 de octubre de 2021 y tendrá una duración máxima 
de cinco meses, siempre que la solicitud se presente dentro de los primeros veintiún días 
naturales de octubre. En caso contrario, los efectos quedarán fijados al día primero del mes 
siguiente de la presentación de la solicitud y su duración no podrá exceder del 28 de febrero 
de 2022.

5. Durante la percepción de la prestación no existirá obligación de cotizar, 
permaneciendo el trabajador en situación de alta o asimilada al alta en el régimen de 
Seguridad Social correspondiente.

6. Las cotizaciones por las que no exista obligación de cotizar serán asumidas por las 
entidades con cargo a cuyos presupuestos se cubra la correspondiente prestación.

7. Esta prestación será incompatible con el trabajo por cuenta ajena y con cualquier 
prestación de Seguridad Social que el beneficiario viniera percibiendo salvo que fuera 
compatible con el desempeño de la actividad como trabajador por cuenta propia. Asimismo, 
será incompatible con el trabajo por cuenta propia y con la percepción de rendimientos 
procedentes de la sociedad cuya actividad se haya visto afectada por el cierre, cuando los 
ingresos que se perciban en el tercer y cuarto trimestres del año 2021 superen los 6.725 
euros.
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Por lo que se refiere a los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen 
Especial de los Trabajadores del Mar, la prestación por cese de actividad será, asimismo, 
incompatible con la percepción de las ayudas por paralización de la flota.

8. Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado que hayan optado por 
su encuadramiento como trabajadores por cuenta propia en el régimen especial que 
corresponda tendrán derecho, en las mismas condiciones, a esta prestación extraordinaria, 
siempre que reúnan los requisitos establecidos en este artículo.

9. La gestión de esta prestación corresponderá a las mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social o al Instituto Social de la Marina.

Para poder admitir a trámite la solicitud se autorizará a la Administración de la Seguridad 
Social y a las mutuas colaboradoras encargadas de la gestión de la prestación para recabar 
de la administración tributaria correspondiente los datos tributarios necesarios para la 
revisión de los requisitos de acceso a la prestación.

10. El reconocimiento de la prestación regulada en este artículo podrá solicitarse en 
cualquier momento durante el periodo comprendido entre la entrada en vigor de la norma y 
el mes de enero de 2022.

Los efectos de la solicitud son los determinados en el apartado 4.
Las entidades gestoras, de acuerdo con la solicitud presentada y los documentos en su 

caso aportados, dictará la resolución provisional que sea procedente, estimando o 
desestimando el derecho.

11. A partir del 1 de mayo de 2022 se procederá a revisar todas las resoluciones 
provisionales adoptadas.

a) A tal objeto, las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o el Instituto Social de 
la Marina recabarán de la administración tributaria correspondiente los datos tributarios 
correspondientes al tercer y cuarto trimestre del año 2021.

Si las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o el Instituto Social de la Marina no 
pudieran tener acceso a los datos obrantes en las administraciones tributarias, los 
trabajadores autónomos deberán aportar a la mutua colaboradora en los diez días siguientes 
a su requerimiento:

1.º Copia del modelo 303 de declaración del tercer y cuarto trimestre del año 2021.
Copia del modelo 130 correspondiente a la autoliquidación en pago fraccionado del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) del tercer y cuarto trimestre del año 
2021.

2.º Los trabajadores autónomos que tributen en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas (IRPF) por estimación objetiva (modelo 131) deberán aportar la 
documentación necesaria para acreditar los ingresos exigidos en este precepto.

b) En el supuesto de que se desprenda que el interesado no tiene derecho a la 
prestación, se iniciarán los trámites de reclamación de las cantidades indebidamente 
percibidas.

A tal objeto, la entidad competente para el reconocimiento de la prestación dictará 
resolución fijando el importe de la cantidad a reintegrar que deberá hacerse sin intereses o 
recargo en el plazo que se determine en la resolución.

Transcurrido el plazo fijado en la resolución que al efecto se dicte, la Tesorería General 
de la Seguridad Social procederá a reclamar la deuda pendiente, con los recargos e 
intereses que procedan conforme al procedimiento administrativo de recaudación 
establecido en el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social.

12. El trabajador autónomo de temporada que haya solicitado el pago de la prestación 
regulada en este artículo podrá:

a) Renunciar a ella en cualquier momento antes del 31 de enero de 2022 surtiendo 
efectos la renuncia el mes siguiente a su comunicación.

b) Devolver por iniciativa propia la prestación por cese de actividad, sin necesidad de 
esperar a la reclamación de la mutua colaboradora con la Seguridad Social o de la entidad 
gestora, cuando considere que los ingresos que puede percibir por el ejercicio de la actividad 
durante el tiempo que puede causar derecho a ella superarán los umbrales establecidos en 
el apartado 2.c) con la correspondiente pérdida del derecho a la prestación.
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Disposición adicional primera.  Comisión de Seguimiento tripartita laboral.
1. La Comisión de Seguimiento tripartita laboral estará integrada por el Ministerio de 

Trabajo y Economía Social, el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones y por 
la Confederación Española de Organizaciones Empresariales (CEOE), la Confederación 
Española de la Pequeña y Mediana Empresa (CEPYME), Comisiones Obreras (CC.OO.) y la 
Unión General de Trabajadores (UGT), y tendrá como funciones, desde la entrada en vigor 
de este real decreto-ley, la valoración de las medidas recogidas en este y de la evolución de 
la actividad económica y el empleo.

2. Para el desarrollo de dichas funciones, el Ministerio de Trabajo y Economía Social y el 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones remitirán, con carácter mensual, a 
las organizaciones integrantes de esta Comisión, los datos necesarios sobre la evolución de 
las medidas recogidas en esta norma.

Así mismo, la Comisión se reunirá, previa convocatoria remitida al efecto por el Ministerio 
de Trabajo y Economía Social cuando se entienda necesario, o cuando lo solicite 
formalmente alguna de las organizaciones que la integran.

Disposición adicional segunda.  Actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
Corresponderá a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en el ejercicio de sus 

competencias, el control del cumplimiento de los requisitos y de las obligaciones 
establecidas en relación a las exenciones en las cotizaciones de la Seguridad Social 
previstas en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo; el Real Decreto-ley 18/2020, de 12 
de mayo; el Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio; el Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de 
septiembre; el Real Decreto-ley 35/2020, de 22 de diciembre; el Real Decreto-ley 2/2021, de 
26 de enero; el Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, y en el artículo 4 y la disposición 
transitoria única de este real decreto-ley.

A tales efectos, se desarrollarán aquellas acciones de control que se determinen sobre la 
correcta aplicación de las exenciones en el pago de las cuotas de la Seguridad Social, 
pudiendo iniciarse en caso de incumplimiento de la normativa los correspondientes 
expedientes sancionadores y liquidatorios de cuotas.

En particular, corresponderá a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social el control 
sobre la veracidad, inexactitud u omisión de datos o declaraciones responsables 
proporcionadas por las empresas o por cualquier otra información que haya sido utilizada 
para el cálculo de las correspondientes liquidaciones de cuotas, y sobre la indebida 
existencia de actividad laboral durante los períodos comunicados por la empresa de 
suspensión de la relación laboral o reducción de la jornada de trabajo, en los que se hayan 
aplicado exenciones en la cotización.

Disposición adicional tercera.  Vinculación de los beneficios en materia de cotización al 
desarrollo de acciones formativas en el ámbito del Mecanismo de Sostenibilidad en el 
Empleo.

1. En el ámbito del futuro Mecanismo de Sostenibilidad en el Empleo se preverá una 
vinculación directa de los beneficios en materia de cotización al desarrollo efectivo, por parte 
de las empresas, de acciones formativas a favor de las personas trabajadoras afectadas por 
la reducción de jornada derivada de su aplicación, en los términos que determinen sus 
normas reguladoras, y se podrá valorar el conjunto de la oferta formativa.

2. Los expedientes de regulación temporal de empleo a los que se refieren los artículos 1 
y 2, que, conforme a la futura previsión legal, transiten al Mecanismo de Sostenibilidad del 
Empleo, deberán dirigir las acciones formativas a las que hace referencia el apartado 
anterior a fomentar la transición profesional necesaria para afrontar los cambios económicos 
o tecnológicos (ecológicos, energéticos, de transición digital) que requieran una revisión de 
su organización.

Disposición adicional cuarta.  Acceso a las medidas extraordinarias en materia de 
cotización y protección por desempleo.

1. Sin perjuicio de lo previsto en los artículos 1 y 2, será requisito indispensable para la 
aplicación de las medidas extraordinarias en materia de cotización previstas en el artículo 4, 
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y para el acceso a las medidas en materia de protección por desempleo, la presentación, por 
parte de las empresas, de una relación de las siguientes personas trabajadoras, según 
proceda:

a) En el caso de expedientes de regulación temporal de empleo prorrogados conforme al 
artículo 1, las personas trabajadoras que estuvieran incluidas a fecha de 30 de septiembre 
de 2021 en el ámbito de aplicación del expediente de regulación temporal de empleo, y que 
vayan a permanecer en dicho expediente durante la prórroga.

b) En el caso de expedientes autorizados o comunicados conforme al artículo 2, las 
personas trabajadoras incluidas en el expediente de regulación temporal de empleo en el 
momento del comienzo de su aplicación.

2. Este listado deberá ser presentado en el plazo de cinco días hábiles desde el día en 
que produzca efectos la resolución expresa o por silencio administrativo que estime la 
solicitud de prórroga o de autorización, o desde la fecha en que se produzca la 
comunicación, según proceda en cada caso.

Deberá presentarse en la sede electrónica del Ministerio de Trabajo y Economía Social, 
en el modelo recogido en el anexo, que será publicado en la página web de este Ministerio y 
que, una vez cumplimentado, se pondrá a disposición de la autoridad laboral competente, la 
Tesorería General de la Seguridad Social, el Servicio Público de Empleo Estatal y la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, a los efectos que proceda de acuerdo con sus 
respectivas competencias.

3. En el supuesto de que se produzcan alteraciones en el número de personas 
trabajadoras afectadas o en la identidad de las mismas, por cualquier causa y de acuerdo 
con los requisitos establecidos para ello, la empresa deberá presentar un nuevo listado con 
la relación de las nuevas personas trabajadoras que pasen a estar incluidas en el expediente 
de regulación temporal de empleo en los términos previstos en este apartado.

Disposición adicional quinta.  Medidas extraordinarias para las empresas y personas 
trabajadoras de las Islas Canarias afectadas por la erupción volcánica registrada en la zona 
de Cumbre Vieja.

1. Las empresas afectadas por la erupción volcánica registrada en la zona de Cumbre 
Vieja, que tengan códigos de cuenta de cotización correspondientes a las provincias de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, que hayan visto o vean impedido o limitado el desarrollo 
de su actividad normalizada y se les autorice un expediente de regulación temporal de 
empleo en base a lo previsto en el artículo 47.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, como 
consecuencia de dicho motivo, tendrán derecho a los beneficios extraordinarios previstos en 
esta disposición adicional, en los términos regulados en los apartados siguientes.

En relación a estos expedientes, la autoridad laboral deberá dictar resolución en el plazo 
de cinco días, resultando facultativo la solicitud del informe al que hace referencia el artículo 
33.1 del Reglamento de los procedimientos de despido colectivo y de suspensión de 
contratos y reducción de jornada, aprobado por el Real Decreto 1483/2012, de 29 de 
octubre.

En el caso de ausencia de resolución expresa, se entenderá estimada la solicitud.
2. Estos expedientes surtirán efectos desde la fecha del hecho causante de la fuerza 

mayor y se mantendrán vigentes hasta el 28 de febrero de 2022, resultándoles, en su caso, 
igualmente de aplicación el mecanismo de transición regulado en el artículo 2, apartados 2 y 
3.

3. Las empresas a las que se refiere el apartado 1 podrán beneficiarse, respecto de las 
personas trabajadoras que tengan sus actividades suspendidas o reducidas, por los periodos 
y porcentajes de jornada afectados por la suspensión, de los porcentajes de exoneración, 
para los meses de septiembre de 2021 a febrero de 2022, que se indican a continuación:

a) Los expedientes de regulación temporal de empleo por impedimentos en la actividad 
podrán beneficiarse de una exoneración del 100 por ciento de la aportación empresarial 
devengada durante el periodo de cierre, y hasta el 28 de febrero de 2022.
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b) Los expedientes de regulación temporal de empleo por limitaciones en la actividad 
podrán beneficiarse de una exoneración del 90 por ciento de la aportación empresarial 
devengada durante el periodo afectado, y hasta el 28 de febrero de 2022.

4. Las exenciones a las que se refiere esta disposición se aplicarán al abono de la 
aportación empresarial prevista en el artículo 273.2 del texto refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social, así como del relativo a las cuotas por conceptos de recaudación 
conjunta.

El procedimiento y requisitos para la aplicación de las exoneraciones de cuotas a las que 
se refiere esta disposición adicional serán los establecidos en el artículo 2 del Real Decreto-
ley 30/2020, de 29 de septiembre.

5. Las personas trabajadoras afectadas por los expedientes de regulación temporal de 
empleo previstos en esta disposición se beneficiarán, así mismo, de las medidas 
extraordinarias previstas en el artículo 6.

Así mismo, el tiempo en que se perciba la prestación por desempleo de nivel contributivo 
que traiga su causa inmediata de las citadas circunstancias extraordinarias no computará a 
los efectos de consumir los períodos máximos de percepción establecidos.

6. Las exenciones en la cotización reguladas en esta disposición adicional son 
incompatibles con las establecidas en el artículo 4.

7. En el caso de que la situación excepcional descrita en el apartado 1 se prolongue más 
allá del 28 de febrero de 2022, el Gobierno llevará a cabo las actuaciones oportunas para 
que la vigencia de las medidas contenidas en esta disposición adicional se prolongue 
mientras se mantenga dicha situación.

Téngase en cuenta lo establecido en la disposición adicional cuarta del Real Decreto-ley 
2/2022, de 22 de febrero, aplicable a estos expedientes a partir del 1 de marzo y hasta el 30 de 
junio de 2022. Ref. BOE-A-2022-2849

Disposición adicional sexta.  Medidas extraordinarias de Seguridad Social para los 
trabajadores autónomos afectados por la erupción volcánica registrada en la zona de 
Cumbre Vieja en La Palma.

Uno. Prestación de cese de actividad para los trabajadores autónomos que se vean 
obligados a cesar en la actividad como consecuencia directa de la erupción volcánica 
registrada en la zona de Cumbre Vieja de La Palma.

1. Los trabajadores autónomos que se vean obligados a cesar en la actividad como 
consecuencia directa de la erupción volcánica registrada en la zona de Cumbre Vieja en La 
Palma podrán causar derecho a percibir la prestación por cese de actividad, regulada en el 
título V del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, sin que se computen, a efectos de consumir 
los períodos máximos de percepción establecidos, los nueve primeros meses de percepción 
de la prestación.

Se considerará como cumplido, a los efectos de poder acceder a la prestación por cese 
de actividad, el requisito de cotización, previsto en el artículo 338 del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social.

2. Los trabajadores autónomos que a 30 de septiembre de 2021 hayan percibido algunas 
de las prestaciones recogidas en los artículos 6, 7 y 8 o en la disposición transitoria segunda 
del Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, sobre medidas urgentes para la defensa del 
empleo, la reactivación económica y la protección de los trabajadores autónomos, y se vean 
obligados a cesar en su actividad como consecuencia de la erupción volcánica registrada en 
la zona de Cumbre Vieja en La Palma, tendrán derecho a percibir nueve meses de 
prestación de cese de actividad que no se les computará a los efectos de consumir los 
períodos máximos de percepción establecidos.
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Dos. Prestación extraordinaria por cese de actividad para los trabajadores autónomos 
afectados por una suspensión temporal de toda la actividad como consecuencia de los 
daños ocasionados por las erupciones volcánicas.

1. Los trabajadores autónomos que se vean obligados a suspender todas sus 
actividades como consecuencia de los daños ocasionados por las erupciones volcánicas, 
tendrán derecho a una prestación económica por cese de actividad de naturaleza 
extraordinaria, en los términos que se establecen en este apartado, siempre que se reúnan 
los siguientes requisitos:

a) Estar afiliados y en alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o, en su caso, en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, el 19 de septiembre de 2021.

b) Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. No obstante, si en 
la fecha de la suspensión de la actividad no se cumpliera este requisito, el órgano gestor 
invitará al pago al trabajador autónomo para que en el plazo improrrogable de treinta días 
naturales ingrese las cuotas debidas. La regularización del descubierto producirá plenos 
efectos para la adquisición del derecho a la protección.

2. La cuantía de la prestación será del 70 por 100 de la base mínima de cotización que 
corresponda por la actividad desarrollada.

3. El derecho a la prestación nacerá desde el día siguiente a la adopción de la medida de 
suspensión de la actividad y finalizará el último día del mes en el que se reinicie la actividad 
o hasta el 30 de junio de 2022 si esta fecha fuese anterior.

4. Durante el tiempo que permanezca la actividad suspendida se mantendrá el alta en el 
régimen especial correspondiente quedando el trabajador autónomo exonerado de la 
obligación de cotizar. La exoneración del ingreso de las cuotas se extenderá desde el primer 
día del mes en el que se adopte la medida de cierre de actividad hasta el último día del mes 
en el que se reinicie la actividad, o hasta el 30 de junio de 2022 si esta última fecha fuese 
anterior.

El periodo durante el cual el trabajador autónomo esté exento de la obligación de cotizar 
se entenderá como cotizado y las cotizaciones que correspondan al mismo serán asumidas 
por las entidades con cargo a cuyos presupuestos se cubra la correspondiente prestación.

La base de cotización aplicable durante todo el periodo de percepción de esta prestación 
extraordinaria será en todo caso la establecida en el momento de inicio de dicha prestación.

La duración máxima y resto de condiciones de aplicación de las deducciones en la 
cotización a las que pueda tener derecho el trabajador beneficiario de esta prestación 
extraordinaria por cese en la actividad no se modificará por el percibo de esta última.

Las mutuas colaboradoras y el Instituto Social de la Marina proporcionarán a la Tesorería 
General de la Seguridad Social la información necesaria, a través de los procedimientos que 
establezca esta última, para la aplicación de lo establecido en este apartado, tanto en el 
momento del reconocimiento provisional de la prestación como en la revisión posterior, 
conforme a lo establecido en el párrafo 9.

5. El percibo de la prestación será incompatible con la percepción de una retribución por 
el desarrollo de un trabajo por cuenta ajena, con el desempeño de otra actividad por cuenta 
propia, con la percepción de rendimientos procedentes de una sociedad y con la percepción 
de una prestación de Seguridad Social, salvo aquella que el beneficiario viniera percibiendo 
por ser compatible con el desempeño de la actividad que desarrollaba.

Por lo que se refiere a los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen 
Especial de los Trabajadores del Mar, la prestación por cese de actividad será además 
incompatible con las ayudas por paralización de la flota. Sin perjuicio de ello, en el supuesto 
de percepción de tales ayudas, y previa acreditación de tal extremo, los trabajadores 
autónomos también quedarán exonerados de la obligación de cotizar en los términos 
señalados en el apartado 4.

6. Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado que hayan optado por 
su encuadramiento como trabajadores por cuenta propia en el régimen especial que 
corresponda tendrán derecho igualmente a esta prestación extraordinaria, siempre que 
reúnan los requisitos establecidos en este apartado.
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7. La gestión de esta prestación corresponderá a las mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social o al Instituto Social de la Marina.

8. El tiempo de percepción de la prestación no reducirá los periodos de prestación por 
cese de actividad a los que el beneficiario pueda tener derecho en el futuro.

9. La solicitud de la prestación deberá presentarse dentro de los primeros veintiún días 
naturales siguientes a la entrada en vigor de esta norma si la suspensión se ha producido 
con anterioridad a la misma. En otro caso, el plazo de veintiún días comenzará a contar 
desde la suspensión de la actividad.

En el caso de que la solicitud se presente fuera del plazo establecido, el derecho a la 
prestación se iniciará el primer día del mes siguiente al de la solicitud. En estos casos, el 
trabajador autónomo quedará exento de la obligación de cotizar desde el día que tenga 
derecho a percibir la prestación.

Las entidades encargadas de la gestión de esta prestación, de acuerdo con la solicitud 
presentada y los documentos en su caso aportados, dictará la resolución provisional que sea 
procedente, estimando o desestimando el derecho. Finalizado el cierre de actividad se 
procederá a revisar todas las resoluciones provisionales adoptadas. En el supuesto de que 
se desprenda que el interesado no tiene derecho a la prestación, se iniciarán los trámites de 
reclamación de las cantidades indebidamente percibidas, debiendo además en estos casos 
ingresar las cotizaciones correspondientes a todo el periodo de percepción indebida de la 
prestación, aplicándose el procedimiento de gestión recaudatoria del sistema de la 
Seguridad Social en todos sus términos.

10. Para poder admitir a trámite la solicitud, el interesado deberá aportar documento 
expedido por la administración pública competente que ponga de manifiesto la suspensión 
de la actividad, una declaración jurada de los ingresos que se perciben, en su caso, como 
consecuencia del trabajo por cuenta ajena, así como una autorización a la Administración de 
la Seguridad Social y a las mutuas colaboradoras encargadas de la gestión de la prestación 
para recabar de la administración tributaria correspondiente los datos tributarios necesarios 
para la revisión de los requisitos de acceso a la prestación. Todo ello sin perjuicio de la 
obligación que asiste al perceptor de la prestación de presentar un certificado de empresa y 
la declaración de la renta a la entidad gestora de la prestación.

Tres. Prestación extraordinaria de cese de actividad para aquellos trabajadores 
autónomos que vean afectadas sus actividades como consecuencia de los daños 
ocasionados por la erupción volcánica registrada en la zona de Cumbre Vieja de La Palma.

1. Los trabajadores autónomos que vean afectada su actividad como consecuencia de 
los daños ocasionados por la erupción volcánica registrada en la zona de Cumbre Vieja de 
La Palma podrán acceder a la prestación económica de cese de actividad de naturaleza 
extraordinaria prevista en este apartado, siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar dado de alta y al corriente en el pago de las cotizaciones en el Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos o en el Régimen Especial de Trabajadores del Mar 
como trabajador por cuenta propia el 19 de septiembre de 2021.

No obstante, si en la fecha de la presentación de la solicitud no se cumpliera el requisito 
de estar al corriente en el pago de las cotizaciones, el órgano gestor invitará al pago al 
trabajador autónomo para que en el plazo improrrogable de treinta días naturales ingrese las 
cuotas debidas. La regularización del descubierto producirá plenos efectos para la 
adquisición del derecho a la protección.

b) No tener rendimientos netos computables fiscalmente procedentes de la actividad por 
cuenta propia en el cuarto trimestre de 2021 superiores a 2.534 euros, equivalente al 75 por 
100 del salario mínimo interprofesional en dicho periodo.

c) Acreditar en el cuarto trimestre del 2021 un total de ingresos computables fiscalmente 
de la actividad por cuenta propia inferior en un 50 por 100 a los habidos en el cuarto 
trimestre de 2019.

Para el cálculo de la reducción de ingresos se tendrá en cuenta el periodo en alta en el 
cuarto trimestre de 2019 y se comparará con la parte proporcional de los ingresos habidos 
en el cuarto trimestre de 2021 en la misma proporción.
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2. La cuantía de la prestación será del 70 por 100 de la base mínima de cotización que 
corresponda por la actividad desarrollada.

3. En el caso de los trabajadores autónomos que tengan uno o más trabajadores a su 
cargo, deberá acreditarse, al tiempo de solicitar la prestación, el cumplimiento de todas las 
obligaciones laborales y de Seguridad Social que tengan asumidas. A tal objeto, emitirán una 
declaración responsable, pudiendo ser requeridos por las mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social o por la entidad gestora para que aporten los documentos precisos que 
acrediten este extremo.

4. Esta prestación extraordinaria por cese de actividad podrá comenzar a devengarse 
con efectos de 1 de octubre de 2021 y tendrá una duración máxima de nueve meses, 
siempre que la solicitud se presente dentro de los primeros veintiún días naturales de 
noviembre. En caso contrario, los efectos quedan fijados en el primer día del mes siguiente 
al de la presentación de la solicitud. La duración de esta prestación no podrá exceder del 30 
de junio de 2022.

5. El percibo de la prestación será incompatible con la percepción de una retribución por 
el desarrollo de un trabajo por cuenta ajena, con el desempeño de otra actividad por cuenta 
propia, con la percepción de rendimientos procedentes de una sociedad y con la percepción 
de una prestación de Seguridad Social, salvo aquella que el beneficiario viniera percibiendo 
por ser compatible con el desempeño de la actividad que desarrollaba.

Por lo que se refiere a los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen 
Especial de los Trabajadores del Mar, la prestación por cese de actividad será además 
incompatible con las ayudas por paralización de la flota.

6. El trabajador autónomo, durante el tiempo que esté percibiendo la prestación, deberá 
permanecer en alta en el régimen de Seguridad Social correspondiente e ingresar en la 
Tesorería General de la Seguridad Social la totalidad de las cotizaciones aplicando los tipos 
vigentes a la base de cotización correspondiente.

La mutua colaboradora o, en su caso, el Instituto Social de la Marina, abonará al 
trabajador autónomo junto con la prestación por cese en la actividad, el importe de las 
cotizaciones por contingencias comunes que le hubiera correspondido ingresar de 
encontrarse el trabajador autónomo sin desarrollar actividad alguna, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 329 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

La base de cotización aplicable durante todo el periodo de percepción de esta prestación 
extraordinaria será, en todo caso, la establecida en el momento de inicio de dicha prestación.

Las mutuas colaboradoras y el Instituto Social de la Marina proporcionarán a la Tesorería 
General de la Seguridad Social la información necesaria, a través de los procedimientos que 
establezca esta última, para la aplicación de lo establecido en este apartado, tanto en el 
momento del reconocimiento provisional de la prestación como en la revisión posterior, 
conforme a lo establecido en los párrafos 7 y 8 de este apartado.

7. Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado que hayan optado por 
su encuadramiento como trabajadores por cuenta propia en el régimen especial que 
corresponda tendrán derecho igualmente a esta prestación extraordinaria en los términos 
establecidos, siempre que reúnan los requisitos para ello.

8. La gestión de esta prestación corresponderá a las mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social o al Instituto Social de la Marina.

Las entidades encargadas de la gestión de esta prestación, de acuerdo con la solicitud 
presentada y los documentos en su caso aportados, dictará la resolución provisional que sea 
procedente, estimando o desestimando el derecho.

Para poder admitir a trámite la solicitud se deberá aportar una declaración jurada de los 
ingresos que se perciben, en su caso, como consecuencia del trabajo por cuenta ajena, y 
autorización a la Administración de la Seguridad Social y a las mutuas colaboradoras 
encargadas de la gestión de la prestación para recabar de la administración tributaria 
correspondiente los datos tributarios necesarios para la revisión de los requisitos de acceso 
a la prestación. Todo ello sin perjuicio de la obligación que asiste al perceptor de la 
prestación de presentar un certificado de empresa y la declaración de la renta a la entidad 
gestora de la prestación.

9. A partir del 1 de septiembre de 2022 se procederá a revisar todas las resoluciones 
provisionales adoptadas:
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a) A tal objeto, las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social recabarán de la 
administración tributaria correspondiente los datos tributarios relativos a los dos últimos 
trimestres de 2019 y 2021.

Si las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o el Instituto Social de la Marina no 
pudieran tener acceso a los datos obrantes en las administraciones tributarias, los 
trabajadores autónomos deberán aportar a la mutua colaboradora en los diez días siguientes 
a su requerimiento:

1.º Copia del modelo 390 de declaración resumen anual IVA del año 2019 y sus 
liquidaciones trimestrales (modelos 303), así como las liquidaciones del cuarto trimestre del 
año 2021 (modelos 303).

Copia del modelo 130 correspondiente a la autoliquidación del tercer y cuarto trimestre a 
cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) de los años 2019 y 2021. 
Declaración de la renta de las personas físicas o certificado de empresas donde consten las 
retribuciones percibidas por cuenta ajena.

2.º Los trabajadores autónomos que tributen en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas (IRPF) por estimación objetiva (modelo 131) deberán aportar la 
documentación necesaria para acreditar los ingresos exigidos en este precepto.

No obstante, y a efectos de acreditación de la reducción de los ingresos computables 
fiscalmente de la actividad por cuenta propia, así como el límite de rendimientos netos, se 
entenderá que los trabajadores autónomos han experimentado estas circunstancias siempre 
que el número medio diario de las personas trabajadoras con actividad afiliadas al sistema 
de la Seguridad Social en la actividad económica correspondiente, expresada a cuatro 
dígitos (CNAE), durante el periodo al que corresponda la prestación, sea inferior en más de 
un 7,5 % al número medio diario correspondiente al cuarto trimestre de 2019.

b) En el supuesto de que se desprenda que el interesado no tiene derecho a la 
prestación, se iniciarán los trámites de reclamación de las cantidades indebidamente 
percibidas.

A tal objeto, la entidad competente para el reconocimiento de la prestación dictará 
resolución fijando el importe de la cantidad a reintegrar que deberá hacerse sin intereses o 
recargo en el plazo que se determine en la resolución.

Transcurrido el plazo fijado en la resolución que al efecto se dicte, la Tesorería General 
de la Seguridad Social procederá a reclamar la deuda pendiente, con los recargos e 
intereses que procedan conforme al procedimiento administrativo de recaudación 
establecido en el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social.

10. El trabajador autónomo que haya solicitado el pago de la prestación regulada en este 
apartado podrá:

a) Renunciar a ella en cualquier momento antes del 31 de mayo de 2022, surtiendo 
efectos la renuncia el mes siguiente a su comunicación.

b) Devolver por iniciativa propia la prestación por cese de actividad, sin necesidad de 
esperar a la reclamación de la mutua colaboradora con la Seguridad Social o de la entidad 
gestora, cuando considere que los ingresos percibidos durante el cuarto trimestre de 2021 o 
la caída de la facturación en ese mismo periodo superarán los umbrales establecidos en el 
párrafo 1 con la correspondiente pérdida del derecho a la prestación.

Téngase en cuenta que se prorrogan las medidas extraordinarias previstas en esta 
disposición, en la forma establecida por el art. 26 del Real Decreto-ley 11/2022, de 25 de junio 
de 2022. Ref. BOE-A-2022-10557

Disposición adicional séptima.  Comisión mixta para la reconstrucción, recuperación y 
apoyo a la isla de La Palma.

1. Se crea una Comisión mixta integrada por representantes de la Administración 
General del Estado, de la Comunidad Autónoma de Canarias y de las entidades locales 
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afectadas, con la finalidad de planificar, impulsar y coordinar las actuaciones y medidas que 
impulsen las Administraciones públicas para paliar los perjuicios que traen causa de los 
movimientos sísmicos y las erupciones volcánicas iniciadas en la isla de La Palma a partir 
del mes de septiembre.

2. La Comisión mixta será copresidida por la persona titular del Ministerio de la 
Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, y por el Presidente de la 
Comunidad Autónoma de Canarias; formando asimismo parte de la misma:

a) Tres representantes de la Administración General del Estado designados por la 
persona titular del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática. El Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Canarias sustituirá, 
en su caso, a la persona titular del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática.

b) Tres representantes designados por la Comunidad Autónoma de Canarias.
c) Cuatro representantes de las entidades locales afectadas, que serán el Presidente del 

Cabildo Insular de La Palma, y las personas titulares de las Alcaldías de los municipios de El 
Paso, Los Llanos de Aridane y Tazacorte.

La Presidencia de la Comisión podrá convocar a sus reuniones, en función de los 
asuntos a tratar, a representantes de otras Entidades locales, expertos o a cualquier otra 
persona cuyas aportaciones puedan resultar de utilidad a los fines de la Comisión.

3. La Comisión mixta tendrá las siguientes funciones:
a) Asegurar la actuación coordinada de las diferentes administraciones para una 

adecuada evaluación de los daños ocasionados por las erupciones volcánicas y los 
movimientos sísmicos, y una correcta valoración de las necesidades inmediatas de la 
población afectada que permita canalizar ayudas con carácter urgente a los damnificados.

b) Planificar y coordinar las actividades de reconstrucción y recuperación de las zonas 
afectadas por los daños, y la prestación de los servicios necesarios para atender a la 
población afectada por la emergencia.

c) Asegurar el correcto funcionamiento de los mecanismos de coordinación de la gestión 
y tramitación de las ayudas concedidas por las distintas Administraciones públicas a los 
damnificados, y proponer la adopción de medidas de impulso y agilización de las ayudas o 
prestaciones que se puedan otorgar a las personas afectadas.

d) Realizar labores de seguimiento de las medidas adoptadas por las Administraciones 
afectadas.

e) Elaborar informes de evaluación de carácter periódico relativos a la evolución general 
de los daños, a las actuaciones de reconstrucción y reparación, y a las medidas de apoyo y 
ayuda concedidas a los damnificados.

4. La Comisión mixta asumirá, además, las funciones de la Comisión de Coordinación 
prevista en el artículo 25.2 de la Ley 17/2015, de 9 de julio, de Protección Civil.

Disposición adicional octava.  Aportación de datos a las fundaciones laborales de carácter 
paritario.

La Tesorería General de la Seguridad Social podrá facilitar a las fundaciones laborales 
de carácter paritario, establecidas al amparo de convenios sectoriales de ámbito estatal, la 
información necesaria para que puedan llevar a cabo las actuaciones precisas, conforme a lo 
establecido en el convenio colectivo, para la gestión de las aportaciones destinadas a su 
funcionamiento. Los tratamientos que se efectúen en relación con esta finalidad se limitarán 
a los datos estrictamente imprescindibles. La cesión de la información requerirá, en todo 
caso, la previa suscripción del oportuno convenio.

Disposición adicional novena.  Prórroga de la vigencia del artículo 6 del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19.

Se prorroga, hasta el 28 de febrero de 2022, el artículo 6 del Real Decreto-ley 8/2020, de 
17 de marzo, por el que se regula el Plan MECUIDA.
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Disposición adicional décima.  Prórroga de las prestaciones y subsidios previstos en los 
artículos 2, 3 y 4 del Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre, por el que se aprueban 
medidas sociales complementarias para la protección por desempleo y de apoyo al sector 
cultural.

Se prorroga la duración de las prestaciones y subsidios previstos en los artículos 2, 3 y 4 
del Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre, en su redacción dada por el Real Decreto-
ley 11/2021, de 27 de mayo, hasta el día 28 de febrero de 2022.

Disposición adicional undécima.  Efectos de las exenciones en la cotización a la 
Seguridad Social.

Las exenciones en la cotización a la Seguridad Social establecidas en los artículos 4, 8 y 
disposición transitoria única de este real decreto-ley no tendrán efectos para las personas 
trabajadoras, manteniéndose la consideración del periodo en que se apliquen como 
efectivamente cotizado a todos los efectos, sin que resulte de aplicación lo establecido en los 
apartados 1 y 3 del artículo 20 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

Disposición adicional duodécima.  Comisión de seguimiento de las medidas de apoyo 
para la recuperación de la actividad de los trabajadores autónomos en el ámbito de la 
Seguridad Social.

Se encomienda a la comisión de seguimiento de las medidas de apoyo para la 
recuperación de la actividad de los trabajadores autónomos en el ámbito de la Seguridad 
Social creada al amparo de lo dispuesto en la disposición adicional sexta del Real Decreto-
ley 24/2020, de 26 de junio, el seguimiento y evaluación de las medidas establecidas en los 
artículos 8, 9, 10, 11 y 12.

Disposición adicional decimotercera.  Medidas para los trabajadores autónomos en el 
ámbito del Mecanismo de Sostenibilidad del Empleo.

Como complemento del futuro Mecanismo de Sostenibilidad del Empleo para los 
trabajadores autónomos, se revisará en el marco del diálogo social la regulación de la 
prestación por cese de actividad con el fin de extender los supuestos de acceso a dicha 
prestación por cese temporal de la actividad y contemplar dentro de la acción protectora 
otras situaciones relacionadas con causas derivadas de un ciclo económico negativo u otro 
tipo de cambios económicos de naturaleza estructural.

Disposición transitoria única.  Prórroga de las medidas recogidas en el título I y la 
disposición adicional primera del Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, sobre medidas 
urgentes para la defensa del empleo, la reactivación económica y la protección de los 
trabajadores autónomos.

Las previsiones recogidas en el título I y la disposición adicional primera del Real 
Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, seguirán siendo de aplicación hasta el 31 de octubre 
de 2021, respecto de los expedientes de regulación temporal de empleo vigentes a 30 de 
septiembre de 2021, con los porcentajes de exención que les hubiere correspondido durante 
el mes de septiembre de 2021.

Las previsiones a que se refiere el párrafo anterior se aplicarán igualmente a los 
expedientes de regulación temporal de empleo que se aprueben o comuniquen entre el 1 y 
el 31 de octubre, en los mismos supuestos y con las mismas condiciones y exenciones que 
les hubiesen correspondido durante el mes de septiembre de 2021, según proceda 
respectivamente para cada tipo de expediente y en los términos y condiciones establecidos 
en el Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo.

La tramitación de estos últimos se llevará a cabo conforme a lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo. Sin perjuicio de lo anterior, les resultará de aplicación lo 
establecido en la disposición adicional quinta en los mismos términos que a los expedientes 
que, a partir del 1 de noviembre, se autoricen o comuniquen conforme al artículo 2 de este 
real decreto-ley.
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Téngase en cuenta que se prorrogarán hasta el 31 de marzo de 2022 los expedientes de 
regulación temporal de empleo vigentes a la fecha de entrada en vigor del Real Decreto-ley 
2/2022, de 22 de febrero, y que hubiesen sido autorizados con arreglo a la presente disposición, 
según establece su disposición adicional primera. Ref. BOE-A-2022-2849

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de 
septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo.

Se modifica el apartado 7 del artículo 8 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de 
septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo, que quedará redactado como 
sigue:

«7. La medida prevista en el artículo 25.1.b) del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, se mantendrá vigente hasta el 30 de septiembre de 2020.

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, con el objetivo proteger a las 
personas afectadas en sus empleos por la crisis, especialmente a las más 
vulnerables, no se computarán en ningún momento como consumidas las 
prestaciones por desempleo disfrutadas, durante los expedientes referidos en el 
apartado 1 de este artículo, por aquellas que accedan a un nuevo derecho, antes del 1 
de enero de 2023, como consecuencia de la finalización de un contrato de duración 
determinada o de un despido, individual o colectivo, por causas económicas, técnicas, 
organizativas o de producción, o un despido por cualquier causa declarado 
improcedente, o por fin o interrupción de la actividad de las personas trabajadoras con 
contrato fijo-discontinuo, incluidos aquellos con contrato a tiempo parcial que realicen 
trabajos fijos y periódicos que se repitan en fechas ciertas.

La reducción de las prestaciones consumidas a partir del 1 de octubre de 2020 en 
los expedientes de regulación temporal de empleo a los que se refiere el apartado 1 
de este artículo, no obstante, no afectará a las nuevas prestaciones que se inicien a 
partir del 1 de enero de 2027.

A aquellas personas que accedan a una prestación por desempleo por un cese 
producido a partir de la entrada en vigor de este real decreto-ley, a las que haya que 
consumir días de acuerdo con lo dispuesto en los párrafos anteriores, únicamente se 
les consumirán los periodos de prestación percibidos a partir del 1 de enero de 2021.»

Disposición final segunda.  Modificación del Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por 
el que se establece el ingreso mínimo vital.

Se modifica el Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece el 
ingreso mínimo vital, de la siguiente forma:

Con efectos desde el 11 de julio de 2021 se modifica el apartado 2 del artículo 7, que 
queda redactado de la siguiente forma:

«2. Las personas beneficiarias a las que se refiere el artículo 4.1.b), que sean 
menores de 30 años en la fecha de la solicitud del ingreso mínimo vital, deberán 
acreditar haber vivido de forma independiente en España, durante al menos los tres 
años inmediatamente anteriores a la indicada fecha.

A los efectos del párrafo anterior, se entenderá que una persona ha vivido de 
forma independiente siempre que acredite que su domicilio ha sido distinto al de sus 
progenitores, tutores o acogedores durante los tres años inmediatamente anteriores a 
la solicitud, y en dicho periodo hubiere permanecido durante al menos doce meses, 
continuados o no, en situación de alta en cualquiera de los regímenes que integran el 
sistema de la Seguridad Social, incluido el de Clases Pasivas del Estado, o en una 
mutualidad de previsión social alternativa al Régimen Especial de la Seguridad Social 
de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.
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Las personas beneficiarias a las que se refiere el artículo 4.1.b), que sean 
mayores de 30 años en la fecha de la solicitud, deberán acreditar que, durante el año 
inmediatamente anterior a dicha fecha, su domicilio en España ha sido distinto al de 
sus progenitores, tutores o acogedores.

Los requisitos previstos en los párrafos anteriores no se exigirán a las personas 
que por ser víctimas de violencia de género hayan abandonado su domicilio habitual, 
a las que hayan iniciado los trámites de separación o divorcio o a las que se 
encuentren en otras circunstancias que puedan determinarse reglamentariamente.»

Disposición final tercera.  Título competencial.
Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.7.ª y 17.ª de 

la Constitución Española, que atribuye al Estado las competencias exclusivas en las 
materias de legislación laboral y de legislación básica y régimen económico de la Seguridad 
Social.

Disposición final cuarta.  Habilitación normativa.
Se habilita al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 

desarrollo y ejecución de este real decreto-ley.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
Este real decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO

Listado de trabajadores previo a la solicitud de medidas extraordinarias en materia de 
cotización y prestaciones por desempleo

Datos del trabajador:
Código Cuenta Cotización.
Número de Seguridad Social del trabajador.
Autoridad laboral competente.
Número de expediente.
Tipo de ERTE.
Fecha desde.
Nombre y apellidos del trabajador.
DNI del trabajador.
Fecha de alta en la empresa.
Porcentaje en caso de reducción de jornada.
Datos de la empresa:
– Nombre de la empresa.
– CIF de la empresa.
– Código Cuenta Cotización Principal.
– Correo electrónico de la empresa.
– Nombre del representante de la empresa.
– DNI del representante de la empresa.

Instrucciones del listado de trabajadores previo a la solicitud de las medidas 
extraordinarias en materia de cotización y prestaciones por desempleo

El listado de trabajadores previo a la solicitud de las medidas extraordinarias en materia 
de cotización y prestaciones por desempleo, debe remitirse en formato EXCEL y siguiendo 
las siguientes instrucciones:
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El Fichero Excel consta de dos pestañas que obligatoriamente deben ir debidamente 
cumplimentadas.

Pestaña 1. Datos de los trabajadores.
Deben rellenarse todos los campos de la hoja Excel para cada trabajador aún aquellos 

que son comunes para todos los trabajadores como el número de cuenta o la autoridad 
laboral competente, o la fecha desde.

La cumplimentación de todos los campos es obligatoria, salvo el campo porcentaje en 
caso de reducción que no se rellenará para los trabajadores que se encuentren en 
suspensión de empleo.

Además los campos siguientes tienen que tener exactamente la siguiente estructura:
CAMPO NÚMERO DE CUENTA: 15 dígitos con la siguiente distribución RÉGIMEN (N4), 

PROVINCIA (N2) Y NÚMERO (N9).
CAMPO NÚMERO DE SEGURIDAD SOCIAL 12 dígitos PROVINCIA (N2) Y NÚMERO 

(N10).
CAMPO AUTORIDAD LABORAL COMPETENTE 2 dígitos según la tabla que se adjunta.
CAMPO NÚMERO DE EXPEDIENTE 20 caracteres. Campo alfanumérico, dada la 

diferente codificación de cada autoridad laboral se cumplimentará el código tal como figure 
en la resolución de la autoridad laboral.

CAMPO TIPO DE ERTE: 3 dígitos, según la tabla que se adjunta. Se consignará el 
código de la Declaración Responsable que se deba comunicar a la Tesorería General de la 
Seguridad Social para la aplicación de exenciones en la cotización correspondientes al mes 
de septiembre de 2021 –es decir, el código de la Declaración Responsable a presentar antes 
de que se solicite la liquidación de cuotas durante el mes de octubre de 2021–.

FECHA DESDE 8 dígitos con el formato AAAAMMDD.
Pestaña 2. Datos de la empresa.
Los campos de la segunda pestaña solo deben rellenar una vez y son todos obligatorios.

Tabla con los códigos de las autoridades laborales

Código Autoridad
01 Álava.
02 Albacete.
03 Alicante/Alacant.
04 Almería.
05 Ávila.
06 Badajoz.
07 Balears (Illes).
08 Barcelona.
09 Burgos.
10 Cáceres.
11 Cádiz.
12 Castellón/Castelló.
13 Ciudad Real.
14 Córdoba.
15 Coruña (A).
16 Cuenca.
17 Girona.
18 Granada.
19 Guadalajara.
20 Guipúzcoa.
21 Huelva.
22 Huesca.
23 Jaén.
24 León.
25 Lleida.
26 Rioja (La).
27 Lugo.
28 Madrid.
29 Málaga.
30 Murcia.
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Código Autoridad
31 Navarra.
32 Ourense.
33 Asturias.
34 Palencia.
35 Palmas (Las).
36 Pontevedra.
37 Salamanca.
38 Santa Cruz de Tenerife.
39 Cantabria.
40 Segovia.
41 Sevilla.
42 Soria.
43 Tarragona.
44 Teruel.
45 Toledo.
46 Valencia/València.
47 Valladolid.
48 Vizcaya.
49 Zamora.
50 Zaragoza.
51 Ceuta.
52 Melilla.
71 Andalucía.
72 Aragón.
75 Canarias.
77 Castilla-La Mancha.
78 Castilla y León.
79 Cataluña.
80 Comunitat Valenciana.
81 Extremadura.
82 Galicia.
86 País Vasco.
99 Estatal.

Tabla con los códigos de los tipos de ERTE

Código Autoridad
ERTE por IMPEDIMENTOS A LA ACTIVIDAD:

062 ERTE por IMPEDIMENTOS. DA 1 del RDL 24/2020.
067 ERTE por IMPEDIMENTOS. Art. 2.1 del RDL 30/2020.
074 ERTE por IMPEDIMENTOS. Art. 2 del RDL 2/2021.
078 ERTE por IMPEDIMENTOS. Art. 2 del RDL 11/2021.
083 ERTE por IMPEDIMENTOS. Autorizados a partir 1-10-2021.

ERTE por LIMITACIONES EN LA ACTIVIDAD:
068 ERTE por LIMITACIONES. Art. 2.2 del RDL 30/2020.
075 ERTE por LIMITACIONES. Art. 2 del RDL 2/2021.
079 ERTE por LIMITACIONES. Art. 2 del RDL 11/2021.
084 ERTE por LIMITACIONES. Autorizados a partir 1-10-2021.

ERTE por FUERZA MAYOR:

069 ERTE por FUERZA MAYOR. Art. 22 del RDL 8/2020. Empresas pertenecientes a sectores con una elevada tasa de cobertura y una reducida tasa de recuperación de actividad, 
cuya actividad se clasifique en alguno de los códigos CNAE-09 previstos en el Anexo del 11/2021.

070 ERTE por FUERZA MAYOR. Art. 22 del RDL 8/2020. Empresas con declaración de CADENA DE VALOR o DEPENDIENTES, según el procedimiento al que se refiere la 
disposición adicional primera del Real Decreto-ley 30/2020, de las empresas con ERTE por FUERZA MAYOR 069.
ERTE por causas ETOP –económicas, técnicas, organizativas o de producción- de empresas con CNAE-09 de los incluidos en el Anexo del Real Decreto-ley 11/2021:

ERTE ETOP. Real Decreto-ley 24/2020:
072 ERTE ETOP. Empresas que disponían de este tipo de ERTE desde la vigencia del Real Decreto-ley 24/2020.

ERTE ETOP. Empresas por CNAE-09:
071 ERTE ETOP. Empresas que hayan transitado, entre 1-10-2020 y 31-1-2021, desde un ERTE por FUERZA MAYOR a un ETOP.
076 ERTE ETOP. Empresas que hayan transitado entre 1-2-2021 y 31-5-2021, desde un ERTE por FUERZA MAYOR a un ETOP.
080 ERTE ETOP. Empresas que hayan transitado entre 1-6-2021 y 30-9-2021, desde un ERTE por FUERZA MAYOR a un ETOP.
085 ERTE ETOP. Empresas que transiten entre 1-10-2021 y 31-1-2022, desde un ERTE por FUERZA MAYOR a un ETOP.

ERTE ETOP. Empresas con declaración de CADENA DE VALOR o DEPENDIENTES, según el procedimiento al que se refiere la disposición adicional primera del Real Decreto-ley 
30/2020, de las empresas con ERTE por FUERZA MAYOR 069:

073 ERTE ETOP. Empresas que hayan transitado, entre 1-10-2020 y 31-1-2021, desde un ERTE FUERZA MAYOR a un ETOP.
077 ERTE ETOP. Empresas que hayan transitado, entre 1-2-2021 y 31-5-2021, desde un ERTE FUERZA MAYOR a un ETOP.
081 ERTE ETOP. Empresas que hayan transitado, entre 1-6-2021 y 30-9-2021, desde un ERTE FUERZA MAYOR a un ETOP.
086 ERTE ETOP. Empresas que transiten entre 1-10-2021 y 31-1-2022, desde un ERTE FUERZA MAYOR a un ETOP.
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Información relacionada

• El Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, ha sido convalidado por Acuerdo del 
Congreso de los Diputados publicado por Resolución de 14 de octubre de 2021. Ref. BOE-
A-2021-17045

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 60  Medidas urgentes para la protección del empleo, la recuperación económica

– 711 –

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-17045
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-17045


§ 61

Real Decreto-ley 30/2021, de 23 de diciembre, por el que se adoptan 
medidas urgentes de prevención y contención para hacer frente a la 

crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 307, de 23 de diciembre de 2021

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2021-21307

I
Después de que el día 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud 

declarara pandemia internacional la situación de emergencia ocasionada por el brote 
epidémico de COVID-19, el Consejo de Ministros, reunido en sesión extraordinaria el jueves 
12 de marzo, adoptó las primeras medidas urgentes para hacer frente a la propagación de la 
pandemia, en particular, el Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes para responder al impacto económico del COVID-19.

La situación de emergencia de salud pública ocasionada por la COVID-19 evolucionó, 
tanto a nivel nacional como mundial, con enorme rapidez. Se trata de una crisis sanitaria sin 
precedentes y de una extraordinaria amplitud y gravedad, tanto por el extraordinario riesgo 
de contagio y el alto número de ciudadanos afectados, con la consiguiente presión sobre los 
servicios sanitarios, como por el elevado coste social y económico derivado de las medidas 
extraordinarias de contención adoptadas por los distintos Estados. Esta evolución ha exigido 
la adopción de sucesivas medidas adicionales para hacer frente a la pandemia, que se han 
podido flexibilizar en situaciones de contención epidemiológica.

Así, la introducción de la vacunación ha marcado un hito claramente diferenciador en la 
evolución de la pandemia. En nuestro país las altas coberturas de vacunación han permitido 
reducir de forma importantísima los casos de enfermedad grave y fallecimientos.

Sin embargo, en las últimas semanas, la incidencia de COVID-19 ha experimentado un 
aumento muy importante en todo el territorio nacional. Actualmente, se encuentra en valores 
superiores a 784 casos por 100.000 habitantes, con una alta velocidad de crecimiento. 
Aunque las altas coberturas de vacunación implican que la mayoría de los casos sea leve y 
se haya reducido la gravedad y el impacto en el sistema asistencial, dado el gran aumento 
de casos, se está produciendo un aumento gradual de los ingresos en unidades de 
hospitalización y en UCI. A esta situación se añade la preocupación por la aparición y rápida 
expansión de la nueva variante «ómicron» cuyo impacto está aún por determinar, aunque 
hay indicios de mayor transmisibilidad y escape inmune respecto a variantes anteriores. Se 
estima que esta será la variante predominante en todo el territorio en las próximas semanas. 
Además, es bien conocido el aumento de incidencia que, de manera estacional, 
experimentan otras infecciones de similar vía de transmisión, como son la gripe, la 
enfermedad neumocócica y el virus respiratorio sincitial. El impacto que provocan 
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anualmente en el sistema sanitario, especialmente la gripe, se ve reflejado con mayor 
importancia en los meses de enero y febrero.

Esta situación pone al límite las capacidades del sistema sanitario, particularmente de la 
atención primaria, con la consiguiente dificultad para realizar de forma óptima las actividades 
de detección precoz y seguimiento de los casos, la identificación y seguimiento de los 
contactos y el análisis oportuno de la situación. El aumento exponencial de casos también 
está haciendo que los servicios de atención primaria, en algunos casos responsables de la 
trazabilidad de los contactos o a cargo de la implementación de la Estrategia de vacunación, 
no puedan realizar estas funciones ni su actividad habitual de forma adecuada.

Por todo esto, se considera que a la intensificación de la Estrategia de vacunación deben 
añadirse otras medidas no farmacológicas para el control de la transmisión en la situación 
epidemiológica actual. Una de ellas es la extensión del uso correcto de la mascarilla por 
parte de la ciudadanía. Su uso es obligatorio de acuerdo con la Ley 2/2021, de 29 de marzo, 
de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, en todos los ámbitos salvo en exteriores, siempre que 
no se pueda garantizar una distancia de seguridad de más de 1,5 metros. El uso 
generalizado de mascarillas por parte de la ciudadanía para reducir la transmisión 
comunitaria del coronavirus está justificado, teniendo en cuenta la alta transmisibilidad del 
SARS-CoV-2 (especialmente considerando el potencial incremento de la transmisibilidad de 
nuevas variantes como la que está aumentando su circulación, la variante ómicron) y la 
capacidad de las mascarillas de bloquear la emisión y recepción de aerosoles.

A ese fin responde el presente real decreto-ley con el establecimiento de un deber 
general de cautela y protección que afiance comportamientos de prevención en el conjunto 
de la población, dirigidos a garantizar el derecho a la vida y a la protección de salud.

II
Esta norma modifica el artículo 6 de la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de modo que 

establece el uso obligatorio de mascarillas en personas de seis años en adelante en la vía 
pública, en espacios al aire libre y en espacios cerrados de uso público o que se encuentren 
abiertos al público, así como en los transportes. No obstante, se exceptúa el uso de la 
mascarilla en exteriores durante la práctica de deporte individual, y también durante la 
realización de actividades que no sean de carácter deportivo, pero se realicen en espacios 
naturales, siempre que, en ambos casos se mantenga la distancia mínima de 1,5 metros con 
otras personas que no sean convivientes.

Esta regulación facilita el cumplimiento y vigilancia de la medida, además de evitar la 
realización de interpretaciones diversas y, por tanto, contribuir a su mejor asunción social.

No obstante, el presente real decreto-ley habilita al Gobierno, a propuesta de la persona 
titular del Ministerio de Sanidad, oído el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud a modificar, mediante real decreto, la obligatoriedad del uso de la mascarilla en los 
supuestos previstos en los apartados 1 y 2 del artículo 6 cuando se den las circunstancias 
sanitarias apropiadas que así lo aconsejen en función de la evolución de los indicadores 
epidemiológicos de la pandemia.

En efecto, la materia que se remite a regulación reglamentaria excede del ámbito propio 
de la norma con rango de ley, lo que le otorga una rigidez formal que hace que cualquier 
adaptación de la misma a la realidad epidemiológica concreta deba ser realizada a través de 
una norma con dicho rango, cuestión difícilmente compatible con las necesarias flexibilidad y 
adaptación que requiere la lucha efectiva contra la pandemia.

En consecuencia, la Ley 2/2021, de 29 de marzo, regula las condiciones esenciales en 
las que la norma reglamentaria decidirá sobre el uso obligatorio de la mascarilla, así como 
sobre sus excepciones, en función de la evolución epidemiológica y con la garantía de que 
las comunidades y ciudades autónomas, a través del Consejo Interterritorial de Sistema 
Nacional de Salud, serán siempre escuchadas antes de la adopción de la decisión concreta.

Por tanto, existe una regulación legal previa que determina los principios y criterios de 
carácter general a los que deba sujetarse tal desarrollo reglamentario, por lo que la norma 
proyectada se acomoda a las exigencias de la jurisprudencia constitucional al respecto (por 
todas, puede consultarse las SSTC 227/1988, 15/1989 y 131/1996), ya que, en este caso, la 
norma reglamentaria a la que se difiere su desarrollo dispone de una habilitación o remisión 
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legal suficiente y expresa, siendo un complemento de la ordenación material contenida en la 
ley en aquellos aspectos en que pueda requerirse la inclusión de circunstancias concretas 
variables.

El Tribunal Constitucional ha establecido, en numerosas ocasiones, que el principio de 
reserva de ley no excluye la posibilidad de que las leyes contengan remisiones a normas 
reglamentarias (SSTC 83/1984 y 178/1989) siempre y cuando la ley determine, en sentido 
amplio, el contenido del reglamento, por lo que la concreción por real decreto prevista en la 
nueva redacción es perfectamente viable y no implica una degradación del principio de 
reserva de ley porque contiene el marco sistemático de remisión, que debe deducirse de una 
lectura sistemática de la norma, según establece el Tribunal Constitucional.

Por otro lado, se desarrollan dos medidas extraordinarias y transitorias, con el fin de 
garantizar las necesidades adicionales de profesionales sanitarios que puedan requerirse 
para atender las necesidades de la población, como consecuencia de la pandemia por 
COVID-19, pero también en relación a otras enfermedades infecciosas estacionales.

Así, el artículo 2 modifica el Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, por el que se 
adoptan medidas urgentes en el orden sanitario, social y jurisdiccional, a aplicar tras la 
finalización de la vigencia del estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 
25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de 
infecciones causadas por el SARS-CoV-2, para mantener hasta el 31 de diciembre de 2022 
la posibilidad de que se contrate a profesionales de la Medicina y la Enfermería que ya 
hayan accedido a la jubilación, con ciertos requisitos, con el fin de realizar actividades 
asistenciales relacionadas con el COVID-19.

En el artículo 3 se habilita la contratación por las comunidades autónomas, el Instituto 
Nacional de Gestión Sanitaria y el Ministerio de Defensa de profesionales con título de 
especialista obtenido en Estados no miembros de la Unión Europea, que cuenten con un 
informe-propuesta condicionado del Comité de Evaluación, conforme a lo regulado en el 
Real Decreto 459/2010, de 16 de abril, por el que se regulan las condiciones para el 
reconocimiento de efectos profesionales a títulos extranjeros de especialista en Ciencias de 
la Salud, obtenidos en Estados no miembros de la Unión Europea. El ejercicio de actividades 
asistenciales deberá estar supervisado por los miembros de la plantilla, con el fin de 
garantizar la calidad y la seguridad de la asistencia sanitaria.

Por último, en la disposición final primera se modifica la disposición adicional 
cuadragésima sexta de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2021, que establecía las medidas oportunas para garantizar el 
mantenimiento del poder adquisitivo de las pensiones y otras prestaciones públicas en el año 
2021.

Esa previsión respondía a la necesidad de mantener el poder adquisitivo de las 
pensiones y otras prestaciones públicas para evitar que se vieran afectadas en sus cuantías 
por desviaciones en los cálculos que produjeran mermas en las mismas, de manera que el 
incremento de las pensiones inicialmente previsto se mantuviera incólume una vez 
transcurrido el año para el que estaba previsto aquél.

En su estructura, la disposición adicional cuadragésima sexta distingue en apartados 
diferenciados las medidas a aplicar a las pensiones contributivas del sistema de Seguridad 
Social y de Clases Pasivas y las relativas a pensiones mínimas, pensiones no contributivas 
de la Seguridad Social, de pensiones del Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez (SOVI) no 
concurrentes, así como concurrentes con pensiones de viudedad de alguno de los 
regímenes del sistema de la Seguridad Social, los perceptores de prestaciones de la 
Seguridad Social por hijo a cargo con dieciocho o más años de edad y un grado de 
discapacidad igual o superior al 65 por 100 y del subsidio de movilidad y compensación para 
gastos de transporte.

Se ajustaba, de esta manera, a lo que en el propio articulado de la ley ya se preveía en 
relación a las pensiones no contributivas. Así, basta hacer referencia al artículo 35 –
revalorización de pensiones–, y 39 –revalorización y modificación de los valores de las 
pensiones públicas–, que establecían respecto de las pensiones abonadas por el sistema de 
Seguridad Social, así como las de Clases Pasivas del Estado, un incremento para 2021 del 
0,9 por ciento; y al artículo 44 –revalorización de las pensiones no contributivas y otras 
prestaciones de la Seguridad Social– que establecía para el mismo periodo un incremento 
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del 1,8 por ciento en las pensiones no contributivas. Estaba clara, pues, la voluntad del 
legislador de beneficiar en los citados incrementos a aquellas pensiones y prestaciones de 
cuantía más baja, como son las no contributivas, tal y como se ha venido haciendo 
tradicionalmente, bastando a título de ejemplo, la referencia a la disposición adicional 
decimocuarta –mantenimiento del poder adquisitivo de las pensiones en el año 2008– de la 
Ley 51/2007, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2008.

Sin embargo, estando clara esa voluntad de tratamiento diferenciado, la disposición 
cuadragésima sexta de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, no hace ningún tipo de distinción 
en la fórmula aplicada en sus dos primeros apartados, de manera que, pese a que se 
mantiene la existencia de esos dos apartados, en la práctica no hay diferenciación en su 
aplicación. Así, resulta que a la hora de aplicar la fórmula tradicional que siempre se venía 
aplicando para lograr el mantenimiento del poder adquisitivo de las pensiones, las no 
contributivas previstas en el apartado segundo pierden parte del incremento previsto en el 
artículo 44 de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre. Es decir, se les repercutiría en menor 
medida que al resto de pensiones la desviación del IPC.

Con el objeto de rectificar ese efecto no deseado en la aplicación de la previsión relativa 
al mantenimiento del poder adquisitivo de las pensiones no contributivas en el año 2021 y 
conseguir que se mantenga la previsión de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, referida a 
una diferenciación con el resto de pensiones, dado que son las de menor cuantía, procede 
modificar el apartado segundo de la citada disposición cuadragésima sexta de la Ley 
11/2020, de 30 de diciembre, aplicando la fórmula que ha venido siendo habitual siempre 
que ha habido una desviación del IPC y alguna pensión estaba mejorada respecto del resto.

III
De acuerdo con lo expuesto, existe una situación de extraordinaria y urgente necesidad 

que permite utilizar lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución Española en el sentido 
de que debe modificarse a la mayor brevedad la regulación del artículo 6 de la Ley 2/2021, 
de 29 de marzo, dado el contexto actual de la evolución de los indicadores epidemiológicos y 
la necesidad de utilizar este tipo de norma para lograr los efectos inmediatos requeridos.

Además, el Tribunal Constitucional exige para la utilización de este tipo de norma que la 
situación que pretenda regular se ajuste al «juicio político o de oportunidad que corresponde 
al Gobierno» realizar (STC 182/1997, de 30 de octubre), como es el caso de la utilización de 
mascarillas tanto en espacios abiertos como cerrados que sean de carácter público o que se 
encuentren abiertos al público. Esta medida se plantea con el fin de no contribuir a la 
expansión del virus, así como dar continuidad a las medidas contempladas en el artículo 2 
del presente real decreto-ley, cuya vigencia de tales medidas finaliza el 31 de diciembre de 
2021, y habilitar la posibilidad de poder contar con profesionales sanitarios extracomunitarios 
en los términos del artículo 3 de esta norma, y todo ello bajo el criterio marcado por el propio 
Tribunal Constitucional de que «el presupuesto habilitante de la "extraordinaria y urgente 
necesidad" siempre se ha de llevar a cabo mediante la valoración conjunta de todos aquellos 
factores que determinaron al Gobierno a dictar la disposición legal excepcional» (STC 
139/2016, de 21 de julio).

Asimismo, es urgente habilitar todas las posibilidades de contratación de personal 
sanitario durante todo el ejercicio 2022, dada la evolución de los principales indicadores 
epidemiológicos.

Finalmente, la necesidad de modificar el apartado segundo de la disposición 
cuadragésima sexta de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2021, se hace con el objeto de rectificar el efecto no deseado en la 
aplicación de la previsión relativa al mantenimiento del poder adquisitivo de las pensiones no 
contributivas en el año 2021. Dado que, para llevar a efecto la revalorización de las 
pensiones y prestaciones de Seguridad Social es necesario el desarrollo reglamentario, por 
parte del Gobierno, de las previsiones contenidas en esa disposición adicional, y de 
conformidad con su apartado cuarto, se hace imprescindible la modificación con el objeto de 
que se pueda cumplir dicho mandato en el plazo oportuno, lo que no ocurriría de demorarse 
esta medida. Por ello se considera que concurren las causas que justifican el carácter de 
extraordinaria y urgente necesidad, conforme dispone el artículo 86 de la Constitución 
Española.
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La norma proyectada se adecúa a los principios de buena regulación de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, contemplados en el 
artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

A estos efectos, se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad y 
eficacia, dado el interés general en el que se fundamentan las modificaciones normativas 
que se establecen, al adecuarse el uso de la mascarilla y la contratación de profesionales 
sanitarios a la situación epidemiológica actual, que exige una respuesta normativa en el 
ámbito de esta norma, de acuerdo con los indicadores de la evolución de la pandemia.

La norma es acorde con el principio de proporcionalidad al contener la regulación 
imprescindible para la consecución de los objetivos previamente mencionados, ya que las 
modificaciones que ahora se introducen resultan proporcionadas al bien público que se trata 
de proteger, por adecuarse a los indicadores de evolución de la pandemia y producir la 
menor incidencia posible en los derechos de la ciudadanía.

También se ajusta al principio de seguridad jurídica al dotar de mayor claridad la 
regulación actualmente en vigor en relación con el uso de la mascarilla y con las condiciones 
de contratación del personal jubilado o titulado en países fuera de la Unión Europea 
sanitario, siendo, por tanto, coherente con el resto del ordenamiento jurídico, y 
específicamente, con el marco constitucional que permite la utilización del instrumento del 
real decreto-ley. Este principio queda atendido especialmente con la regulación introducida 
en relación con el régimen de revaloración de determinadas pensiones.

En cuanto al principio de transparencia, esta norma está exenta de los trámites de 
consulta pública, audiencia e información pública por tratarse de un decreto-ley, tal y como 
autoriza el artículo 26.11 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, aunque los objetivos y 
motivos que la sustentan quedan definidos en la norma.

En relación con el principio de eficiencia, este real decreto-ley no impone cargas 
administrativas que no estén justificadas para la consecución de sus fines, no produciéndose 
un incremento de las cargas administrativas con respecto a las existentes en la actualidad.

El título competencial en virtud del cual se dicta el presente real decreto-ley es el previsto 
en el artículo 149.1.16.ª, 17.ª y 30.ª de la Constitución Española, que atribuyen al Estado, 
respectivamente, la competencia en materia de sanidad exterior, bases y coordinación 
general de la sanidad y legislación sobre productos farmacéuticos, sobre la legislación 
básica y régimen económico de la Seguridad Social, así como sobre la regulación de las 
condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos académicos y profesionales 
y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta de la Ministra de Sanidad y del Ministro de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 23 de diciembre de 2021,

DISPONGO:

Artículo 1.  Modificación de la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de 
prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19.

La Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevención, contención y 
coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, queda 
modificada en los siguientes términos:

Uno. El artículo 6 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 6.  Uso obligatorio de mascarillas.
1. Las personas de seis años en adelante quedan obligadas al uso de mascarillas 

en los siguientes supuestos:
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a) En cualquier espacio cerrado de uso público o que se encuentre abierto al 
público.

b) En cualquier espacio al aire libre de uso público o que se encuentre abierto al 
público.

c) En los medios de transporte aéreo, marítimo, en autobús, o por ferrocarril, 
incluyendo los andenes y estaciones de viajeros, o en teleférico, así como en los 
transportes públicos y privados complementarios de viajeros en vehículos de hasta 
nueve plazas, incluido el conductor, si los ocupantes de los vehículos de turismo no 
conviven en el mismo domicilio. En el caso de los pasajeros de buques y 
embarcaciones, no será necesario el uso de mascarillas cuando se encuentren dentro 
de su camarote.

2. La obligación contenida en el apartado anterior no será exigible en los 
siguientes supuestos:

a) A las personas que presenten algún tipo de enfermedad o dificultad respiratoria 
que pueda verse agravada por el uso de la mascarilla o que, por su situación de 
discapacidad o dependencia, no dispongan de autonomía para quitarse la mascarilla, 
o bien, presenten alteraciones de conducta que hagan inviable su utilización.

b) En el caso de que, por la propia naturaleza de las actividades, el uso de la 
mascarilla resulte incompatible, con arreglo a las indicaciones de las autoridades 
sanitarias.

c) En aquellos lugares o espacios cerrados de uso público que formen parte del 
lugar de residencia de los colectivos que allí se reúnan, como son las instituciones 
para la atención de personas mayores o con discapacidad, las dependencias 
destinadas a residencia colectiva de trabajadores esenciales u otros colectivos que 
reúnan características similares, siempre y cuando dichos colectivos y los trabajadores 
que allí ejerzan sus funciones, tengan coberturas de vacunación contra el SARS-
CoV-2 superiores al 80 % con pauta completa y de la dosis de recuerdo, acreditado 
por la autoridad sanitaria competente.

Esta última excepción no será de aplicación a los visitantes externos, ni a los 
trabajadores de los centros residenciales de personas mayores o con diversidad 
funcional, ya que en este caso sí es obligatorio el uso de mascarilla.

d) En el exterior, durante la práctica de deporte individual, así como durante la 
realización de actividades de carácter no deportivo que se realicen en espacios 
naturales y manteniendo, en todo caso, la distancia mínima de 1,5 metros con otras 
personas que no sean convivientes.

3. El uso de mascarillas en centros penitenciarios en los que haya movilidad de los 
internos, tanto en exteriores como en espacios cerrados, se regirá por normas 
específicas establecidas por la autoridad penitenciaria competente.

4. La venta unitaria de mascarillas quirúrgicas que no estén empaquetadas 
individualmente solo se podrá realizar en las oficinas de farmacia garantizando unas 
condiciones de higiene adecuadas que salvaguarden la calidad del producto.»

Dos. La disposición final séptima queda redactada de la siguiente manera:

«Disposición final séptima.  Habilitación normativa.
1. Se habilita al Gobierno y a las personas titulares de los Ministerios de Sanidad y 

de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en el ámbito de sus competencias, para 
dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en 
esta ley.

2. Se habilita al Gobierno, mediante real decreto, a propuesta de la persona titular 
del Ministerio de Sanidad y oído el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud, a modificar la obligatoriedad del uso de la mascarilla en los supuestos previstos 
en los apartados 1 y 2 del artículo 6 cuando se den las circunstancias sanitarias 
apropiadas que así lo aconsejen. La inclusión de nuevos supuestos de obligatoriedad 
del uso de mascarillas o la eliminación de las excepciones a su uso solo podrá 
proponerse cuando se haya constatado un empeoramiento de la situación 
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epidemiológica, conforme al sistema de indicadores acordado en el Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud. La eliminación o modulación de los 
supuestos de obligatoriedad del uso se podrán acordar solo cuando se haya 
constatado una mejora de la situación epidemiológica, conforme a los citados 
criterios.»

Artículo 2.  Modificación del Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, por el que se adoptan 
medidas urgentes en el orden sanitario, social y jurisdiccional, a aplicar tras la finalización de 
la vigencia del estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, 
por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-CoV-2.

Se modifica el apartado 1 del artículo 14 del Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, que 
queda redactado en los siguientes términos:

«1. Podrán compatibilizar la percepción de la pensión de jubilación hasta el 31 de 
diciembre de 2022 las y los profesionales que ejercen la medicina y la enfermería y 
que, en virtud de nombramiento estatutario o contrato laboral, presten servicios tanto 
en centros sanitarios públicos como privados, con el objeto de llevar a cabo tareas 
dirigidas a la lucha contra el COVID, siempre que la incorporación al servicio activo 
derive de las autorizaciones acordadas por la autoridad sanitaria competente.»

Artículo 3.  Profesionales con título de especialista obtenido en Estados no miembros de la 
Unión Europea.

1. Se autoriza de forma excepcional y transitoria a las comunidades autónomas, al 
Instituto Nacional de Gestión Sanitaria y al Ministerio de Defensa, la contratación de aquellos 
profesionales sanitarios incluidos en el ámbito de aplicación de los párrafos b), c) y d) del 
artículo 8 del Real Decreto 459/2010, de 16 de abril, por el que se regulan las condiciones 
para el reconocimiento de efectos profesionales a títulos extranjeros de especialista en 
Ciencias de la Salud, obtenidos en Estados no miembros de la Unión Europea.

2. El contrato suscrito permitirá el desempeño de actividad asistencial, que deberá ser 
supervisada por los profesionales de plantilla, y podrá prolongarse por sucesivos períodos de 
tres meses hasta un máximo de doce.

3. Con el fin de que puedan valorar su disponibilidad para ser contratados, el Ministerio 
de Sanidad facilitará a las comunidades autónomas los datos de contacto de los 
profesionales que consten en su registro, teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2021.

Se modifica el apartado segundo de la disposición adicional cuadragésima sexta, que 
queda redactado como sigue:

«Dos. Los pensionistas perceptores durante 2021 de pensiones mínimas, de 
pensiones del Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez (SOVI) no concurrentes, así 
como concurrentes con pensiones de viudedad de alguno de los regímenes del 
sistema de la Seguridad Social, los perceptores de prestaciones de la Seguridad 
Social por hijo a cargo con dieciocho o más años de edad y un grado de discapacidad 
igual o superior al 65 por 100 y del subsidio de movilidad y compensación para gastos 
de transporte, recibirán, antes del 1 de abril del 2022 y en un único pago, una cantidad 
equivalente a la diferencia entre la pensión o prestación que percibieran en 2021 y la 
que hubiere correspondido de haber aplicado a las cuantías de 2020 un incremento 
porcentual igual al valor medio de los incrementos porcentuales interanuales del IPC 
de los meses de diciembre de 2020 a noviembre de 2021, siempre que el valor medio 
resultante sea superior al 0,9 por ciento.

Los pensionistas perceptores durante 2021 de pensiones no contributivas de la 
Seguridad Social, recibirán, antes del 1 de abril del 2022 y en un único pago, una 
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cantidad equivalente a la diferencia entre la pensión que venían percibiendo en 2021 y 
la que hubiere correspondido de haber aplicado a las cuantías de 2020 un incremento 
porcentual igual al valor medio de los incrementos porcentuales interanuales del IPC 
de los meses de diciembre de 2020 a noviembre de 2021 más un 0,9 por ciento, 
porcentaje de incremento anual complementario con respecto a las pensiones 
abonadas por el sistema de la Seguridad Social y Clases Pasivas.»

Disposición final segunda.  Título competencial.
Este real decreto-ley se dicta al amparo del artículo 149.1.16.ª, 17.ª y 30.ª de la 

Constitución Española, que atribuyen al Estado la competencia en materia de sanidad 
exterior, bases y coordinación general de la sanidad y legislación sobre productos 
farmacéuticos, sobre la legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, así 
como sobre la regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de 
títulos académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la 
Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos 
en esta materia.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 30/2021, de 23 de diciembre, ha sido convalidado por Acuerdo del 
Congreso de los Diputados, publicado por Resolución de 1 de febrero de 2022. Ref. BOE-
A-2022-1856
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§ 62

Resolución de 13 de enero de 2022, de la Dirección General de 
Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Salud y 
Farmacia, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión 
Interministerial de Precios de los Medicamentos de 13 de enero de 
2022, por el que se fijan los importes máximos de venta al público de 
los test de antígenos de SARS-CoV-2 de autodiagnóstico, en 
aplicación de lo previsto en el artículo 94.3 del texto refundido de la 
Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y productos 
sanitarios, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de 

julio

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 12, de 14 de enero de 2022
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2022-560

La Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos, en su reunión de 13 de 
enero de 2022, ha adoptado un Acuerdo por el que se fijan importes máximos de venta al 
público de determinados productos en aplicación de lo previsto en el artículo 94.3 del texto 
refundido de la Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio.

A los efectos de dar publicidad al mencionado Acuerdo, esta Dirección General de 
Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Salud y Farmacia ha resuelto disponer 
la publicación del mismo en el «Boletín Oficial del Estado» como anexo a la presente 
resolución.

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida en 
alzada ante la Secretaria de Estado de Sanidad, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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ANEXO
Acuerdo por el que se fijan los importes máximos de venta al público de los 
test de antígenos de SARS-CoV-2 de autodiagnóstico, en aplicación de lo 
previsto en el artículo 94.3 del texto refundido de la Ley de garantías y uso 
racional de los medicamentos y productos sanitarios, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio
En el artículo 94.3 del texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los 

medicamentos y productos sanitarios, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 
de julio, se indica que el Gobierno podrá regular el mecanismo de fijación de los precios de 
los medicamentos y productos sanitarios no sujetos a prescripción médica, así como de 
otros productos necesarios para la protección de la salud poblacional que se dispensen en el 
territorio español, siguiendo un régimen general objetivo y transparente.

Cuando exista una situación excepcional sanitaria, con el fin de proteger la salud pública, 
la Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos podrá fijar el importe máximo de 
venta al público de los medicamentos y productos a que se refiere el párrafo anterior por el 
tiempo que dure dicha situación excepcional. El procedimiento para la fijación del importe 
máximo de venta al público será acordado en el seno de la citada Comisión.

A la Dirección General de Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Salud y 
Farmacia, en cuanto órgano de apoyo administrativo a la Comisión Interministerial de 
Precios de los Medicamentos, le corresponde la elaboración del documento que incorpore el 
Acuerdo de dicha Comisión, así como su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

En su virtud, la Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos, en su reunión 
del día 13 de enero de 2022, acuerda:

Fijar el importe máximo de venta al público de test de antígenos de SARS-CoV-2 de 
autodiagnóstico, de acuerdo con lo previsto en el artículo 94.3 del texto refundido de la Ley 
de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, de la siguiente forma:

– Test de antígenos de SARS-CoV-2 de autodiagnóstico: 2,94 euros/unidad.
Este importe máximo de venta al público unitario será también de aplicación a los tests 

de uso profesional para su uso con finalidad de autodiagnóstico que cuenten con 
autorizaciones expresas de la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios 
para permitir la venta en farmacias, así como a aquellos otros tests que, de forma temporal y 
para garantizar el abastecimiento de test de autodiagnóstico certificados por un organismo 
notificado, se ha permitido su comercialización temporal por parte de esa Agencia.

El anterior importe máximo es unitario y final con IVA incluido, o, en su caso, el IGIC 
correspondiente.

Este importe máximo queda sujeto a futuras revisiones por esta Comisión, atendiendo a 
la evolución de los precios de mercado.

Este acuerdo producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».
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§ 63

Real Decreto-ley 2/2022, de 22 de febrero, por el que se adoptan 
medidas urgentes para la protección de los trabajadores autónomos, 
para la transición hacia los mecanismos estructurales de defensa del 
empleo, y para la recuperación económica y social de la isla de La 
Palma, y se prorrogan determinadas medidas para hacer frente a 

situaciones de vulnerabilidad social y económica. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 46, de 23 de febrero de 2022

Última modificación: 28 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-2022-2849

I
Por medio del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, de medidas urgentes para 

la protección del empleo, la recuperación económica y la mejora del mercado de trabajo, se 
aprobaron diversas medidas relativas a empresas y a personas trabajadoras por cuenta 
propia y por cuenta ajena, afectadas por la crisis sanitaria y económica, con el objetivo de 
restablecer el funcionamiento normal de la actividad económica y productiva empresarial y la 
protección de los colectivos que pudieran resultar damnificados por la situación descrita.

Por lo que respecta a los trabajadores autónomos, con el Real Decreto-ley 18/2021, de 
28 de septiembre, se inició un proceso de acomodación a la nueva situación de recuperación 
económica de las prestaciones que la Seguridad Social ha venido reconociendo a este 
colectivo desde el mismo momento inicial de la pandemia; manteniéndose en esencia, de 
acuerdo con la evolución favorable de la situación sanitaria que se constataba en aquel 
momento, el mismo esquema de protección previsto en el Real Decreto-ley 11/2021, de 27 
de mayo, sobre medidas urgentes para la defensa del empleo.

A la vista de los positivos datos sanitarios resultantes de la reciente evolución de la 
pandemia y de la crisis derivada de la misma, por medio del presente real decreto-ley se 
produce también un nuevo avance en el proceso de adecuación de las diferentes medidas 
de protección social de los trabajadores autónomos a dicha evolución, considerándose 
oportuno revisar ciertos aspectos de las previsiones establecidas en el Real Decreto-ley 
18/2021, de 28 de septiembre.

Asimismo, el Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, recogió diversas medidas 
acordadas en el VI Acuerdo Social en Defensa del Empleo (VI ASDE), suscrito entre las 
organizaciones sindicales UGT y CC. OO., las empresariales CEOE y CEPYME, y el 
Ministerio de Trabajo y Economía Social y el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, tendentes a paliar los efectos negativos que la crisis sanitaria y económica 
provocada por la pandemia de COVID-19 producían sobre el tejido empresarial y productivo, 
sobre el mercado de trabajo y sobre las personas trabajadoras.
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La experiencia de los últimos meses, a raíz de la crisis sanitaria y económica derivada de 
la COVID-19, ha mostrado la importancia y la eficacia del recurso a los expedientes de 
regulación temporal de empleo, como mecanismo de flexibilidad interna de las empresas 
para el ajuste temporal de su actividad, de cara a evitar la destrucción de empleo 
característica de crisis anteriores. Entre los resultados de tales medidas destacan la 
estabilidad de las relaciones laborales, el mantenimiento del tejido productivo y del capital 
humano, así como las inferiores tasas de desempleo, sin parangón con crisis anteriores.

Sobre la base de esta experiencia, y con el Acuerdo de los Interlocutores Sociales, a 
través del Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del mercado 
de trabajo, se han integrado en el conjunto del sistema de relaciones laborales nuevos 
instrumentos de garantía del empleo y flexibilidad interna de las empresas, alternativos al 
despido y la alta temporalidad, con el objetivo de proteger el empleo, primar el ajuste en 
horas e impulsar la estabilidad de las relaciones laborales, la inversión y el capital humano.

Así pues, y con base en estas circunstancias, las organizaciones sindicales UGT y CC. 
OO., las empresariales CEOE y CEPYME, y el Ministerio de Trabajo y Economía Social y el 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, se reunieron en la Comisión de 
Seguimiento tripartita laboral, en tanto que instrumento central en la tarea de análisis de la 
situación originada por la pandemia, así como en la de valoración de la eficacia de las 
medidas.

De esta manera, consultadas las organizaciones indicadas, el Gobierno procede a 
extender los efectos de las medidas extraordinarias en materia de cotización y de protección 
por desempleo –incluidas las medidas para personas con contrato fijo discontinuo o que 
realicen trabajos fijos y periódicos que se repitan en fechas ciertas–, así como las medidas 
complementarias asociadas a los expedientes de regulación temporal de empleo 
relacionados con la COVID-19 y que forman parte del VI ASDE, hasta el 31 de marzo de 
2022; atendiéndose así las demandas de dichas organizaciones y facilitando una transición 
ordenada a las medidas estructurales previstas en el Estatuto de los Trabajadores.

Por tanto, con el presente real decreto-ley se proporciona seguridad jurídica, evitándose 
situaciones de vulnerabilidad e incertidumbre, tanto para las empresas como para las 
personas trabajadoras; y asegurándose con ello una transición adecuada y completa de la 
normativa excepcional de emergencia a un marco jurídico estable constituido por las 
reformas introducidas por el Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre.

Además de la situación derivada de la pandemia, también se tomó en consideración en 
el Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, la originada por la erupción volcánica 
iniciada el día 19 de septiembre de 2021 en la zona de Cumbre Vieja de La Palma. Dicha 
erupción obligó a evacuar amplias zonas de dicha isla ante el avance de la colada de lava, 
afectando de modo directo a la actividad económica, y dando lugar a su completa 
interrupción, lo cual arrojaba una situación similar a la ocasionada por la COVID-19 en lo que 
respecta a las consecuencias para las empresas y las personas trabajadoras.

Lo anterior determinó la necesidad de establecer, siguiendo el esquema previsto para los 
expedientes relacionados con la COVID-19, la posibilidad de que las empresas y personas 
trabajadoras afectadas por tal circunstancia se beneficiasen de medidas extraordinarias en 
materia de cotización y protección por desempleo. Estas medidas extraordinarias se 
incluyeron en la disposición adicional quinta del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de 
septiembre, cuya vigencia finaliza el 28 de febrero de 2022.

Ante la inminencia del vencimiento, y en tanto que persisten los efectos laborales y 
sociales provocados por la erupción volcánica, con una grave paralización de la actividad 
económica, la normativa laboral y social vigente dispone de mecanismos que cubren de 
manera suficiente el supuesto descrito.

De este modo, con la presente norma se establece que las situaciones autorizadas de 
conformidad con la citada disposición adicional quinta del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 
de septiembre, pasen sin solución de continuidad a estar amparadas en el artículo 47.5 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y su normativa específica, sin necesidad de solicitar ni 
tramitar un nuevo expediente, hasta el 30 de junio de 2022.
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Por otro lado, el Gobierno ha venido aprobando desde el inicio de la pandemia medidas 
de protección social para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad social y económica 
inicialmente vinculadas al estado de alarma, pero cuya eficacia temporal ha sido preciso 
prorrogar ante la persistencia de los efectos negativos en la situación económica de los 
sectores más vulnerables de la población.

El Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, por el que se adoptan medidas urgentes en el 
orden sanitario, social y jurisdiccional, a aplicar tras la finalización de la vigencia del estado 
de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara 
el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-
CoV-2, que fue convalidado por el Congreso de los Diputados el 20 de mayo de 2021, 
extendió hasta el 9 de agosto de 2021 la eficacia de las medidas más significativas para 
hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad social y económica, el llamado «escudo 
social».

Estas medidas se han venido prorrogando sucesivamente, en primer lugar mediante el 
Real Decreto 16/2021, de 3 de agosto, por el que se adoptan medidas de protección social 
para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad social y económica, que extendió su 
duración hasta el 31 de octubre de 2021; y, posteriormente, por el Real Decreto-ley 21/2021, 
de 26 de octubre, por el que se prorrogan las medidas de protección social para hacer frente 
a situaciones de vulnerabilidad social y económica, que amplió la vigencia de dichas 
medidas hasta el 28 de febrero de 2022.

La persistencia de determinadas situaciones sociales adversas en esta nueva fase de 
recuperación económica, y la inminente finalización de la vigencia extendida de tales 
medidas, hace preciso prorrogar el plazo de algunas de ellas, de modo que permitan seguir 
haciendo frente a estas situaciones de vulnerabilidad social y económica. En este sentido, y 
a pesar de que las estadísticas avalan que la recuperación económica es una realidad, ésta 
se encuentra vinculada a la incertidumbre que aún plantea tanto la evolución de la pandemia 
a nivel global, como el impacto del coste energético sobre la economía de las personas más 
vulnerables.

Así, la recuperación de la economía española ha ido ganando fuerza en los últimos 
meses, tal y como se desprende de la lectura de los principales indicadores coyunturales. El 
impacto económico de la variante «ómicron» ha sido hasta cierto punto contenido, en gran 
parte gracias al exitoso proceso de vacunación. Las señales de progresiva recuperación son 
observables en variables socioeconómicas tan importantes como el empleo o la tasa de 
paro.

No obstante, pese a esta notable mejoría de los principales indicadores 
macroeconómicos, lo cierto es que persiste cierta incertidumbre en el entorno internacional 
que obliga a abordar los próximos meses con un ejercicio de prudencia. La experiencia en 
fases de recuperación de otras crisis económicas muestran la importancia de asegurar que 
la recuperación se consolida y se extiende al conjunto de la población, incluyendo a las 
familias más desfavorecidas y a aquellos sectores sociales que han sufrido más las 
consecuencias de la pandemia. En ese sentido, persisten riesgos asociados con la evolución 
reciente de la inflación o los precios energéticos que podrían tener un impacto en el riesgo 
de exclusión social de los colectivos más desfavorecidos. Esta vulnerabilidad exige una 
protección específica, que se prolongue en el tiempo más allá de los momentos más agudos 
de la crisis y que ayude a amortiguar el impacto económico derivado de la actual situación 
de incertidumbre, en particular en los sectores sociales destinatarios principales de las 
medidas objeto de este real decreto-ley.

Es necesario recordar que el Marco Temporal, aprobado por la Comisión Europea con el 
fin de facilitar la adopción de medidas de ayuda a empresas y autónomos que se han visto 
afectados por los efectos económicos de la pandemia, ha sido prorrogado, con carácter 
general, hasta junio de 2022. Algunas categorías concretas de dicho Marco incluso tienen 
una vigencia posterior. Así, el propio Marco Temporal asume por tanto una extensión en el 
tiempo de los efectos sociales y económicos adversos provocados por la pandemia y la 
necesidad de apoyar y acelerar la recuperación económica, más allá de la gravedad 
coyuntural de la pandemia en términos sanitarios.

En consecuencia, también resulta necesario disponer la prórroga del plazo de vigencia 
de las medidas que garantizan el suministro a los consumidores vulnerables de agua, 
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electricidad y gas natural, así como para permitir el acceso al bono social por parte de 
determinados colectivos en situación de vulnerabilidad económica y para hacer frente en el 
ámbito de la vivienda a determinadas situaciones de vulnerabilidad.

II
El real decreto-ley se estructura en una parte expositiva y una parte dispositiva, 

conformada por dos artículos, siete disposiciones adicionales y trece disposiciones finales.
En el artículo 1 se establecen exenciones en la cotización a favor de los trabajadores 

autónomos que hayan percibido alguna modalidad de prestación por cese de actividad al 
amparo de lo dispuesto en el Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, en términos 
similares a los dispuestos en el artículo 8 de dicha norma, si bien se concreta su alcance a 
los meses de marzo, abril, mayo y junio de 2022, y se fijan los porcentajes de exoneración 
entre el 90 y el 25 por ciento, en función del mes de su aplicación.

Por medio del artículo 2 también se mantiene a partir del 1 de marzo de 2022 la 
prestación extraordinaria por cese de actividad para los trabajadores autónomos afectados 
por la suspensión de la actividad, la cual tendrá una duración máxima de cuatro meses, 
finalizando el derecho a la misma el último día del mes en que se acuerde el levantamiento 
de las medidas o el 30 de junio de 2022, si esta última fecha fuese anterior.

La disposición adicional primera contempla medidas para facilitar la transición a los 
nuevos expedientes de regulación temporal de empleo de los artículos 47 y 47 bis del 
Estatuto de los Trabajadores.

La disposición adicional segunda determina los beneficios en materia de cotización a la 
Seguridad Social de los expedientes de regulación temporal de empleo referidos en la 
disposición adicional anterior.

Mediante la disposición adicional tercera se prorroga la vigencia del Plan MECUIDA y de 
las prestaciones y subsidios previstos en los artículos 2, 3 y 4 del Real Decreto-ley 32/2020, 
de 3 de noviembre, por el que se aprueban medidas sociales complementarias para la 
protección por desempleo y de apoyo al sector cultural.

Por su parte, la disposición adicional cuarta establece que, en el supuesto de empresas 
y de personas trabajadoras de las islas Canarias afectadas por la erupción volcánica 
registrada en la zona de Cumbre Vieja, se considerarán como situaciones de fuerza mayor a 
los efectos previstos en el artículo 47.5 del Estatuto de los Trabajadores, las situaciones 
declaradas como tales en virtud de las resoluciones de los expedientes de regulación 
temporal de empleo autorizados por la causa prevista en la disposición adicional quinta del 
Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre; sin que sea necesaria la tramitación de un 
nuevo expediente a estos efectos, aplicándose los beneficios en materia de protección por 
desempleo y cotizaciones previstos para las citadas situaciones.

La disposición adicional quinta regula la posibilidad de que las empresas, así como los 
trabajadores autónomos, afectados por la situación originada por la erupción volcánica 
iniciada el día 19 de septiembre de 2021 en la zona de Cumbre Vieja de La Palma, se sigan 
beneficiando de medidas extraordinarias en materia de aplazamiento o moratoria en el pago 
de las cuotas de la Seguridad Social y los conceptos de recaudación conjunta.

La disposición adicional sexta prevé que, tanto las personas trabajadoras como los 
empleados y empleadas públicos que hubieran disfrutado de una reducción de jornada para 
el cuidado, durante la hospitalización y tratamiento continuado, de un menor a su cargo 
afectado por cáncer o por cualquier otra enfermedad grave y hayan visto extinguida dicha 
reducción de jornada por haber cumplido aquél dieciocho años de edad antes de la entrada 
en vigor de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2022, que elevó el límite de edad a 23 años, puedan volver a solicitar la reducción de 
jornada prevista. Y ello siempre que sigan acreditando los requisitos para acceder a este 
derecho, y el hijo o persona sujeta a acogimiento permanente o a guarda con fines de 
adopción a su cargo no haya cumplido aún 23 años; pudiendo mantener la reducción de 
jornada mientras siga siendo necesario el cuidado directo, continuo y permanente de esta 
persona hasta, como máximo, que cumpla 23 años de edad.

La disposición adicional séptima articula la puesta en marcha de un Plan Nacional de 
Vigilancia Sísmica, Vulcanológica y de otros Fenómenos Geofísicos, con el fin primordial de 
optimizar los recursos y mejorar los sistemas de vigilancia, detección y regulación técnica de 
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los fenómenos naturales destructivos de carácter geofísico, como los terremotos, los 
tsunamis y los volcanes.

A su vez, la disposición final primera modifica el texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, 
incluyendo una nueva disposición adicional cuadragésima sexta con la finalidad de asegurar 
la necesaria protección social de las personas trabajadoras en los expedientes de regulación 
temporal de empleo por fuerza mayor, causados o no por impedimentos o limitaciones 
derivadas de decisiones adoptadas por las autoridades competentes.

Las disposiciones finales segunda y tercera extienden el plazo de determinadas medidas 
de protección en situaciones de vulnerabilidad en materia de vivienda establecidas en el 
Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19. En 
particular, se amplía hasta el 30 de septiembre de 2022 la suspensión de los procedimientos 
y lanzamientos en los supuestos y de acuerdo con los trámites ya establecidos, así como, en 
consecuencia, la posibilidad de solicitar, hasta el 31 de octubre de 2022, compensación por 
parte del arrendador o propietario recogida en el Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de 
diciembre, de medidas urgentes para hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad social y 
económica en el ámbito de la vivienda y en materia de transportes.

En efecto, con objeto de atender a la realidad social y económica de los hogares, y en 
tanto no haya finalizado la tramitación parlamentaria del Proyecto de Ley por el Derecho a la 
Vivienda, que ofrecerá importantes medidas para la protección de los hogares más 
vulnerables en el ámbito de la vivienda y una mejora de las condiciones de acceso a la 
vivienda en el alquiler, favoreciendo el incremento de la oferta de vivienda en alquiler en 
condiciones asequibles, es preciso ampliar tanto la suspensión de los procedimientos y 
lanzamientos, como la posibilidad correlativa de solicitar compensación por parte del 
arrendador o propietario. Este plazo permitirá, además, la implementación por parte de las 
comunidades autónomas del Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025, aprobado 
por el Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, que contempla programas específicos para la 
atención de familias vulnerables o inquilinos que hayan devenido en situación de 
vulnerabilidad, los cuales tendrán carácter prioritario para las comunidades autónomas; 
ofreciéndose así soluciones inmediatas a aquéllos que, encontrándose en tal circunstancia, 
se hallen en situación de desahucio o lanzamiento suspendido por aplicación del Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo.

Mediante las disposiciones finales cuarta, quinta, séptima y novena se modifican 
determinados artículos del Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero, de refuerzo y 
consolidación de medidas sociales en defensa del empleo; del Real Decreto-ley 3/2021, de 2 
de febrero, por el que se adoptan medidas para la reducción de la brecha de género y otras 
materias en los ámbitos de la Seguridad Social y económico; del Real Decreto-ley 11/2021, 
de 27 de mayo, sobre medidas urgentes para la defensa del empleo, la reactivación 
económica y la protección de los trabajadores autónomos; y del Real Decreto-ley 18/2021, 
de 28 de septiembre, de medidas urgentes para la protección del empleo, la recuperación 
económica y la mejora del mercado de trabajo, respectivamente, con la finalidad común en 
todos ellos de otorgar un trato igualitario a todos los trabajadores autónomos perceptores de 
la prestación por cese de actividad en el cumplimiento del requisito de reducción de la 
facturación exigido, con independencia del sistema de tributación aplicable.

Igualmente, se corrige un error en la redacción de dichas normas que ha perjudicado la 
eficacia de la prestación y ha supuesto un incremento no pretendido en las cargas de 
trabajo, dado que, al redactar estos preceptos, se incluyeron referencias a la situación de 
alta en el sistema de Seguridad Social; cuando la referencia debió hacerse al desempeño de 
una actividad, ya que la pandemia no ha provocado un descenso en la situación de alta, 
pues la suspensión o reducción de la actividad ocasionada como consecuencia de las 
medidas adoptadas por las autoridades sanitarias no afectaban al alta en la Seguridad 
Social, pero sí han tenido una consecuencia innegable en la actividad de los trabajadores.

En virtud de la disposición final sexta se prorroga hasta el 30 de junio de 2022 la 
prohibición de corte de suministro de energía eléctrica, gas natural y agua a los 
consumidores en los que concurra la condición de consumidor vulnerable, vulnerable severo 
o en riesgo de exclusión social definidas en los artículos 3 y 4 del Real Decreto 897/2017, de 
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6 de octubre, por el que se regula la figura del consumidor vulnerable, el bono social y otras 
medidas de protección para los consumidores domésticos, contemplada en el Real Decreto-
ley 8/2021, de 4 de mayo, por el que se adoptan medidas urgentes en el orden sanitario, 
social y jurisdiccional, a aplicar tras la finalización de la vigencia del estado de alarma 
declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado 
de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2; e 
igualmente se mantiene hasta el 30 de junio de 2022 la vigencia de la nueva categoría de 
consumidor vulnerable creada en el artículo 5 de dicho Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de 
mayo, que resulta de aplicación a determinados colectivos en situación de vulnerabilidad 
económica.

En consonancia con la ampliación de la suspensión de los procedimientos y 
lanzamientos, y del plazo para solicitar compensación por parte del arrendador o propietario, 
mediante la disposición final octava se modifican los plazos establecidos en el Real Decreto 
401/2021, de 8 de junio, por el que se establece el procedimiento para el reconocimiento de 
la compensación a los propietarios y arrendadores a que se refieren los artículos 1 y 1 bis 
del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo.

Mediante la disposición final novena se modifica también la disposición adicional sexta 
del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, de medidas urgentes para la protección 
del empleo, la recuperación económica y la mejora del mercado de trabajo, con el fin de 
extender durante cuatro meses más la aplicación de las medidas de carácter extraordinario 
dictadas en relación con la prestación por cese de actividad para los trabajadores autónomos 
afectados en su actividad por la erupción volcánica registrada en la zona de Cumbre Vieja de 
La Palma.

La disposición final décima establece la salvaguardia del rango del Real Decreto 
401/2021, de 8 de junio.

Por último, la disposición final undécima contempla los títulos competenciales al amparo 
de los cuales se dicta este real decreto-ley; la disposición final duodécima habilita al 
Gobierno para el desarrollo y ejecución de lo previsto en esta norma y la disposición final 
decimotercera determina su entrada en vigor.

III
El artículo 86 de la Constitución Española permite al Gobierno dictar reales decretos-

leyes «en caso de extraordinaria y urgente necesidad», siempre que no afecten al 
ordenamiento de las instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades 
de los ciudadanos regulados en el título I de la Constitución, al régimen de las comunidades 
autónomas ni al Derecho electoral general.

El real decreto-ley constituye, de esta forma, un instrumento constitucionalmente lícito, 
siempre que, tal como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal Constitucional (SSTC 
6/1983, de 4 de febrero, F.J. 5; 11/2002, de 17 de enero, F.J. 4; 137/2003, de 3 de julio, F.J. 
3, y 189/2005, de 7 julio, F.J. 3; 68/2007, F.J. 10, y 137/2011, F.J. 7), el fin que justifica la 
legislación de urgencia sea subvenir a una situación concreta, dentro de los objetivos 
gubernamentales, que, por razones difíciles de prever, requiere una acción normativa 
inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el procedimiento 
de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes, máxime cuando la determinación 
de dicho procedimiento no depende del Gobierno. Tales extremos quedan suficientemente 
explicitados ante la necesidad de asegurar una adecuada transición de la normativa 
excepcional de emergencia a un marco jurídico estable constituido por las reformas 
introducidas por el Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, evitando situaciones de 
vulnerabilidad e incertidumbre tanto para las empresas como para las personas 
trabajadoras; así como ante la situación grave y excepcional que persiste como 
consecuencia de la crisis sanitaria provocada por la COVID-19, y la derivada de la erupción 
volcánica registrada en la zona de Cumbre Vieja de La Palma. Todo ello hace indispensable 
dar una respuesta adecuada a las necesidades que se plantean en el ámbito laboral y social.

Así, por lo que se refiere a las medidas de protección social de los trabajadores 
autónomos, la extraordinaria y urgente necesidad que exige el artículo 86 de la Constitución 
Española se fundamenta tanto en el inminente vencimiento de las medidas actualmente 
vigentes, como en la exigencia de adaptar dichas medidas a la propia evolución de la 
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pandemia y la crisis derivada de la misma. Los efectos de esta crisis se han prolongado 
como consecuencia de la nueva variante «ómicron», lo que ha supuesto un aumento muy 
importante de la incidencia en todo el territorio nacional, por lo que se hace preciso revisar 
con la máxima celeridad las medidas acordadas en el Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de 
septiembre, con el objetivo fundamental de asegurar la protección de aquellos colectivos de 
mayor precariedad.

En cuanto a las disposiciones adicionales primera y segunda, las medidas para facilitar 
la transición a los nuevos expedientes de regulación temporal de empleo de los artículos 47 
y 47 bis del Estatuto de los Trabajadores y los correlativos beneficios en materia de 
cotización a la Seguridad Social, requieren aprobación inmediata, a fin de que el tránsito 
desde la normativa anterior a la introducida por el Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de 
diciembre, garantice debidamente la seguridad jurídica.

A su vez, y ante la persistencia de los efectos de la crisis de la COVID-19, es 
imprescindible prorrogar uno de los mecanismos habilitados para hacerla frente, como es el 
Plan MECUIDA. El Plan ha sido desde el inicio de la pandemia una medida extraordinaria de 
conciliación laboral de las personas trabajadoras por cuenta ajena que acrediten deberes de 
cuidado a personas dependientes, por las circunstancias excepcionales relacionadas con la 
prevención de la extensión y los efectos de la COVID-19. La concurrencia de tales 
circunstancias, aun con una menor incidencia, hacen necesario el mantenimiento de dicha 
medida que evita perjuicios injustificados en las personas trabajadoras ante situaciones de 
emergencia familiar.

La misma consideración cabe efectuar respecto a las prestaciones y subsidios previstos 
en los artículos 2, 3 y 4 del Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre, pues es indudable 
que el sector cultural sigue siendo un colectivo especialmente vulnerable en las 
circunstancias concurrentes debido, entre otras razones, a la intermitencia que ya de por sí 
caracteriza a la actividad artística y que en estos tiempos se ve acentuada como 
consecuencia de las limitaciones que impiden el normal desarrollo de sus actividades. Los 
últimos datos disponibles en materia de empleo cultural justifican plenamente su 
prolongación hasta el próximo 30 de junio de 2022.

Las actuaciones dirigidas tanto a empresas y personas trabajadoras, como a 
trabajadores autónomos afectados por la erupción del volcán en la isla de La Palma, 
responden a la necesidad de amortiguar las pérdidas y efectos sobre la actividad económica 
y el empleo que la crisis ha ocasionado, de modo que resulta prioritaria su implementación.

En cuanto a las medidas previstas en la disposición adicional sexta, su imperiosa puesta 
en funcionamiento es imprescindible para evitar perjuicios innecesarios a los beneficiarios de 
las mismas, dado que, en virtud de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, el límite de edad 
previsto para el cuidado de menores por cáncer u otra enfermedad grave se elevó a 23 años, 
dejando sin cobertura a aquellas personas trabajadoras o empleadas públicas que vieron 
extinguida la reducción de jornada para tales cuidados por haber cumplido el menor los 18 
años de edad antes de la entrada en vigor de la citada ley; lo que provoca una situación de 
vulnerabilidad de estos enfermos y sus familias que es preciso solventar a la mayor 
brevedad.

Por otro lado, la reciente erupción volcánica en la isla de La Palma ha tenido efectos 
catastróficos para la sociedad canaria. Pese a que no hubiera sido posible evitar la mayor 
parte de los daños producidos, el buen funcionamiento de los sistemas de vigilancia y alerta 
ha evitado que la población se viera aún más afectada, contribuyendo a que no se 
produjeran víctimas mortales directamente relacionadas con este fenómeno.

Aunque España dispone ya de un sistema de vigilancia sísmica y volcánica, de una 
normativa acorde y de una comunidad científica reconocida internacionalmente, los recientes 
acontecimientos han puesto de manifiesto que resulta imprescindible contar de forma 
inmediata con un sistema de vigilancia moderno y adecuado, que cuente con la colaboración 
de los diferentes actores de las administraciones públicas involucrados en la materia y del 
que puedan extraerse conocimientos precisos para el establecimiento de normativas que 
refuercen la seguridad de las construcciones. Esto último es especialmente relevante en 
relación con el peligro sísmico, donde la elaboración de normativas sobre la construcción 
sismorresistente tiene un enorme impacto socioeconómico.
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Para ello, es necesaria la puesta en marcha de un Plan Nacional para mejorar la 
respuesta y la prevención ante fenómenos como los terremotos, los tsunamis y los volcanes, 
con la participación de todos los Departamentos y organismos que desarrollan competencias 
en este ámbito.

La experiencia adquirida durante la última erupción en la isla de La Palma constituye un 
sólido cimiento para la puesta en marcha del Plan Nacional de Vigilancia Sísmica, 
Vulcanológica y de otros Fenómenos Geofísicos cuya elaboración correrá a cargo de un 
grupo de trabajo liderado por el Instituto Geográfico Nacional, la institución adscrita al 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana competente en materia de vigilancia y 
alerta sismo-volcánica.

Por lo que se refiere a las previsiones contempladas en las disposiciones finales, 
concurren también las circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad. Comenzando 
por la protección social de las personas trabajadoras en los expedientes de regulación 
temporal de empleo por fuerza mayor, resulta evidente que debe garantizarse su entrada en 
vigor a la mayor brevedad, para hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad que puedan 
producirse.

La ampliación hasta el 30 de septiembre de 2022 de la suspensión de los procedimientos 
y lanzamientos, así como la correspondiente a la solicitud de compensación por parte del 
arrendador o propietario hasta el 31 de octubre de 2022, responde a razones de urgencia y 
necesidad en un contexto en el que la recuperación social y económica se está produciendo 
de forma progresiva, y en un periodo en el que la actividad económica todavía puede seguir 
estando sujeta a ciertos condicionantes derivados de la evolución y efectos de la pandemia.

Según los datos de la Comisión Nacional de Estadística Judicial, dados a conocer por el 
Consejo General del Poder Judicial el pasado 22 de septiembre de 2021, los lanzamientos 
derivados de ejecuciones hipotecarias se redujeron un 25,3 % en relación con 2019 y los 
derivados del impago del alquiler bajaron un 18,9 %, lo que evidencia el descenso en el 
número de lanzamientos (derivados tanto de ejecución hipotecaria, de contratos de 
arrendamiento como de otros casos de ocupación) coincidente con la crisis derivada de la 
COVID-19, la suspensión de la actividad judicial derivada de la misma y las medidas 
normativas adoptadas. Ello pone de manifiesto la efectividad de dichas medidas, que, ante 
las incertidumbres propias de la evolución de la pandemia, y la necesidad de proveer 
mecanismos que aseguren la protección de los sectores más vulnerables, deben ser 
prorrogadas.

Por su parte, las modificaciones introducidas por las disposiciones finales cuarta, quinta, 
séptima y novena responden, como se ha señalado, a la finalidad común de otorgar un trato 
igualitario a todos los trabajadores autónomos perceptores de la prestación por cese de 
actividad en el cumplimiento del requisito de reducción de la facturación exigido, con 
independencia del sistema de tributación aplicable; así como a la subsanación de un error en 
la redacción de dichas normas. No hay que olvidar que el sistema de Seguridad Social se 
asienta, entre otros principios, en el principio de igualdad, resultando, sin embargo, que ese 
principio se ha visto distorsionado por diferentes previsiones contenidas en los reales 
decretos-leyes modificados, en las que se propone un tratamiento diferenciado entre los 
trabajadores autónomos, no en razón de su actividad sino en virtud de un elemento ajeno al 
sistema, como es la regulación tributaria. Distorsión que ha de ser corregida con celeridad en 
aras de garantizar aquel principio de igualdad.

En cuanto a las medidas previstas en la disposición final sexta, dado que el contexto 
energético y socioeconómico que motivó la aprobación inicial de aquéllas aún se mantiene, 
se juzga necesario seguir garantizando, de forma inmediata, el suministro de agua y 
productos energéticos a los consumidores en situación de vulnerabilidad energética, habida 
cuenta del rol esencial que estos desempeñan en los hogares; así como también la prórroga 
de la categoría de consumidor vulnerable. En efecto, ante la coyuntura económica de 
transición sanitaria y la evolución de la cotización de las materias primas y los derechos de 
emisión de CO2 en el mercado europeo, que tienen su repercusión en los precios finales de 
la energía eléctrica, con especial énfasis en los colectivos más vulnerables, se considera 
justificada la extraordinaria y urgente necesidad que permite la prórroga de estas medidas.

Todas las razones expuestas justifican amplia y razonadamente la adopción de la 
presente norma (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, F.J. 3; 111/1983, de 2 de diciembre, F.J. 5; 
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182/1997, de 20 de octubre, F.J. 3), existiendo la necesaria conexión entre la situación de 
urgencia expuesta y la medida concreta adoptada para subvenir a ella, sin que constituya un 
supuesto de uso abusivo o arbitrario del referido instrumento constitucional.

No hay que olvidar que la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar el presente real 
decreto-ley se inscribe en el juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno 
(SSTC 61/2018, de 7 de junio, F.J. 4; 142/2014, de 11 de septiembre, F.J. 3) y esta decisión, 
sin duda, supone una ordenación de prioridades políticas de actuación (STC 14/2020, de 28 
de enero, F.J. 4), centradas en dar una respuesta adecuada que permita restablecer el 
funcionamiento normal de la actividad económica y productiva de las empresas, la necesaria 
seguridad jurídica y la protección de los colectivos que pudieran resultar vulnerables ante la 
concurrencia de las circunstancias descritas y que se definen por su condición extraordinaria 
y urgente.

En suma, en las medidas que se adoptan en el presente real decreto-ley concurren 
requisitos exigidos en el artículo 86 de la Constitución Española, considerando, por otra 
parte, que los objetivos que se pretenden alcanzar con el mismo no pueden conseguirse a 
través de la tramitación de una ley por el procedimiento de urgencia.

Asimismo, debe señalarse que este real decreto-ley no afecta al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el título I de las Constitución Española, al régimen de las comunidades 
autónomas ni al Derecho electoral general.

IV
Esta norma se ajusta a los principios de buena regulación contenidos en el artículo 129 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en particular, a los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

Así, atendiendo a los principios de necesidad y eficacia, existe un claro y evidente interés 
general que sustenta las medidas que se aprueban en la norma, siendo así el real decreto-
ley el instrumento más inmediato y eficaz para garantizar su consecución. Se respeta 
asimismo el principio de proporcionalidad, dado que contiene la regulación meramente 
imprescindible para la consecución de los objetivos previamente mencionados.

A su vez, la norma resulta coherente con el vigente ordenamiento jurídico, ajustándose, 
por ello, al principio de seguridad jurídica. Y, por último, en cuanto al principio de 
transparencia, esta norma, si bien está exenta de los trámites de consulta pública, audiencia 
e información pública por tratarse de un decreto-ley, tal y como autoriza el artículo 26.11 de 
la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, define claramente sus objetivos, 
reflejados tanto en su parte expositiva como en la Memoria que lo acompaña. Por último, en 
relación con el principio de eficiencia, en este real decreto-ley se ha procurado que la norma 
genere las menores cargas administrativas para los ciudadanos.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.6.ª, 7.ª, 8.ª, 
13.ª, 17.ª, 25.ª y 29.ª de la Constitución Española, por las que se atribuyen al Estado las 
competencias exclusivas en materia de legislación procesal; legislación laboral; legislación 
civil; bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica; legislación 
básica y régimen económico de la Seguridad Social; bases del régimen minero y energético; 
y seguridad pública, respectivamente.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta del Ministro de la Presidencia, Relaciones con las Cortes 
y Memoria Democrática; de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones; y de Cultura y 
Deporte; y de las Ministras de Trabajo y Economía Social; para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico; de Hacienda y Función Pública, y de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de febrero 
de 2022,

DISPONGO:
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Artículo 1.  Exención de la obligación de cotizar a favor de los trabajadores autónomos que 
hayan percibido alguna modalidad de prestación por cese de actividad al amparo de lo 
dispuesto en el Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, de medidas urgentes para la 
protección del empleo, la recuperación económica y la mejora del mercado de trabajo.

1. A partir del 1 de marzo de 2022, los trabajadores autónomos incluidos en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, o en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, que estuvieran de alta 
en estos regímenes y vinieran percibiendo el 28 de febrero de 2022 alguna de las 
prestaciones por cese de actividad previstas en los artículos 10 y 11 del Real Decreto-ley 
18/2021, de 28 de septiembre, tendrán derecho a una exención de la obligación de cotizar a 
la Seguridad Social y para la formación profesional con las siguientes cuantías:

a) 90 por 100 de las cotizaciones correspondientes al mes de marzo de 2022.
b) 75 por 100 de las cotizaciones correspondientes al mes de abril de 2022.
c) 50 por 100 de las cotizaciones correspondientes al mes de mayo de 2022.
d) 25 por 100 de las cotizaciones correspondientes al mes de junio de 2022.
Para que sean aplicables estos beneficios en la cotización los trabajadores autónomos 

deberán mantener el alta en el correspondiente régimen especial de la Seguridad Social 
hasta el 30 de junio de 2022.

2. La base de cotización, a efectos de la determinación de la exención, será la base de 
cotización por la que venía cotizando el trabajador autónomo antes de acceder a la 
prestación por cese de actividad.

3. La exención establecida en este precepto será incompatible con la percepción de la 
prestación por cese de actividad en cualquiera de sus modalidades.

4. La obtención de las exenciones contempladas en este precepto que resulten 
indebidas como consecuencia de la pérdida del derecho a las prestaciones de cese de 
actividad contemplada en los artículos 10 y 11 del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de 
septiembre, dará lugar a la revisión de oficio por parte de la entidad u organismo 
competente.

5. Lo dispuesto en este precepto será de aplicación a los trabajadores autónomos que 
agoten las prestaciones a las que se refiere el artículo 2 de este real decreto-ley, a partir de 
la finalización de las exenciones a las que se refiere el apartado 4 de dicho artículo y hasta el 
30 de junio de 2022.

6. Las exenciones de la obligación de cotizar establecidas en este artículo serán 
asumidas por las mutuas colaboradoras y, en su caso, por el Instituto Social de la Marina, 
como entidades con cargo a cuyos presupuestos se financiaron las correspondientes 
prestaciones de los artículos 10 y 11 del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, que 
originan el derecho a estas exenciones. Del mismo modo se actuará cuando a las 
exenciones a las que se refiere este artículo se acceda como consecuencia de lo establecido 
en el apartado anterior.

Artículo 2.  Prestación extraordinaria por cese de actividad para los trabajadores autónomos 
afectados por una suspensión temporal de toda la actividad como consecuencia de una 
resolución de la autoridad competente como medida de contención de la propagación de la 
COVID-19.

1. A partir del 1 de marzo de 2022, los trabajadores autónomos que se vean obligados a 
suspender todas sus actividades como consecuencia de una resolución adoptada por la 
autoridad competente como medida de contención en la propagación del virus COVID-19, o 
mantengan por los mismos motivos la suspensión de su actividad iniciada con anterioridad a 
la fecha indicada, tendrán derecho a una prestación económica por cese de actividad de 
naturaleza extraordinaria, en los términos que se establecen en este precepto, siempre que 
se reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar afiliados y en alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o, en su caso, en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, al menos treinta días naturales antes de la 
fecha de la resolución que acuerde la suspensión de la actividad y, en todo caso, antes de la 
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fecha de inicio de la misma cuando esta se hubiese decretado con anterioridad al 1 de 
marzo de 2022.

b) Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. No obstante, si en 
la fecha de la suspensión de la actividad no se cumpliera este requisito, el órgano gestor 
invitará al pago al trabajador autónomo para que en el plazo improrrogable de treinta días 
naturales ingrese las cuotas debidas. La regularización del descubierto producirá plenos 
efectos para la adquisición del derecho a la protección.

2. La cuantía de la prestación será del 70 por 100 de la base mínima de cotización que 
corresponda por la actividad desarrollada.

No obstante, cuando convivan en un mismo domicilio personas unidas por vínculo 
familiar o unidad análoga de convivencia hasta el primer grado de parentesco por 
consanguinidad o afinidad, y dos o más miembros tengan derecho a esta prestación 
extraordinaria por cese de actividad, la cuantía de cada una de las prestaciones será del 40 
por 100.

3. El derecho a la prestación nacerá desde el día en que sea efectiva la medida de cierre 
de actividad adoptada por la autoridad competente, o desde el 1 de marzo de 2022 cuando 
se mantenga la suspensión de actividad iniciada con anterioridad a esta fecha.

4. Durante el tiempo que permanezca la actividad suspendida se mantendrá el alta en el 
régimen especial correspondiente quedando el trabajador autónomo exonerado de la 
obligación de cotizar. La exoneración del ingreso de las cuotas se extenderá desde el primer 
día del mes en el que se adopte la medida de cierre de actividad, o desde el 1 de marzo de 
2022 cuando se mantenga la suspensión de actividad iniciada con anterioridad a esta fecha, 
hasta el último día del mes siguiente al que se levante dicha medida, o hasta el 30 de junio 
de 2022 si esta última fecha fuese anterior.

El periodo durante el cual el trabajador autónomo esté exento de la obligación de cotizar 
se entenderá como cotizado y las cotizaciones que correspondan al mismo serán asumidas 
por las entidades con cargo a cuyos presupuestos se cubra la correspondiente prestación.

La base de cotización aplicable durante todo el periodo de percepción de esta prestación 
extraordinaria será en todo caso la establecida en el momento de inicio de dicha prestación.

La duración máxima y resto de condiciones de aplicación de las deducciones en la 
cotización a las que pueda tener derecho el trabajador beneficiario de esta prestación 
extraordinaria por cese en la actividad no se modificará por el percibo de esta última.

Las mutuas colaboradoras y el Instituto Social de la Marina proporcionarán a la Tesorería 
General de la Seguridad Social, a través de los procedimientos que esta establezca, la 
información necesaria para la aplicación de lo establecido en este apartado, tanto en el 
momento del reconocimiento provisional de la prestación como en la revisión posterior, 
conforme a lo establecido en el apartado 9.

5. El percibo de la prestación será incompatible con la percepción de una retribución por 
el desarrollo de un trabajo por cuenta ajena, salvo que los ingresos del trabajo por cuenta 
ajena sean inferiores a 1,25 veces el importe del salario mínimo interprofesional, con el 
desempeño de otra actividad por cuenta propia, con la percepción de rendimientos 
procedentes de la sociedad cuya actividad se haya visto afectada por el cierre, así como con 
la percepción de una prestación de la Seguridad Social salvo aquella que el beneficiario 
viniera percibiendo por ser compatible con el desempeño de la actividad que desarrollaba.

Por lo que se refiere a los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, la prestación por cese de 
actividad será, además, incompatible con las ayudas por paralización de la flota. Sin perjuicio 
de ello, en el supuesto de percepción de tales ayudas, y previa acreditación de tal extremo, 
los trabajadores autónomos también quedarán exonerados de la obligación de cotizar en los 
términos señalados en el apartado 4.

6. Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado que hayan optado por 
su encuadramiento como trabajadores por cuenta propia en el régimen especial que 
corresponda tendrán derecho igualmente a esta prestación extraordinaria, siempre que 
reúnan los requisitos establecidos en este artículo.

7. La gestión de esta prestación corresponderá a las mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social o al Instituto Social de la Marina.
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8. La percepción de esta nueva prestación tendrá una duración máxima de cuatro 
meses, finalizando el derecho a la misma el último día del mes en que se acuerde el 
levantamiento de las medidas o el 30 de junio de 2022, si esta última fecha fuese anterior.

El tiempo de percepción de la prestación no reducirá los periodos de prestación por cese 
de actividad a los que el beneficiario pueda tener derecho en el futuro.

9. El reconocimiento de la prestación regulada en este artículo deberá solicitarse dentro 
de los primeros veintiún días naturales siguientes a la entrada en vigor de la resolución de 
cierre de actividad, o antes del 21 de marzo cuando la suspensión de actividad se hubiera 
acordado con anterioridad al 1 de marzo y no se estuviera percibiendo la prestación 
extraordinaria contemplada en el artículo 9 del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de 
septiembre.

En el caso de que la solicitud se presente fuera del plazo establecido, el derecho a la 
prestación se iniciará el primer día del mes siguiente al de la solicitud. En estos casos, el 
trabajador autónomo quedará exento de la obligación de cotizar desde el día que tenga 
derecho a percibir la prestación.

Las entidades encargadas de la gestión de esta prestación, de acuerdo con la solicitud 
presentada y los documentos en su caso aportados, dictará la resolución provisional que sea 
procedente, estimando o desestimando la solicitud. Finalizada la medida de cierre de 
actividad se procederá a revisar todas las resoluciones provisionales adoptadas. En el 
supuesto de que se desprenda que el interesado no tiene derecho a la prestación, se 
iniciarán los trámites de reclamación de las cantidades indebidamente percibidas, debiendo 
además en estos casos ingresar las cotizaciones correspondientes a todo el periodo de 
percepción indebida de la prestación, aplicándose el procedimiento de gestión recaudatoria 
del sistema de la Seguridad Social en todos sus términos.

10. En la solicitud de la prestación el interesado deberá comunicar a la mutua o a la 
entidad gestora de la prestación los miembros que integran la unidad familiar y si alguno de 
ellos es o puede ser perceptor de la prestación de cese de actividad o si cuentan con alguno 
otro tipo de ingresos, debiendo constar, asimismo, el consentimiento de todos los miembros 
de la unidad familiar para el acceso a la información tributaria.

Para poder admitir a trámite la solicitud, el interesado deberá aportar una declaración 
jurada de los ingresos que se perciben, en su caso, como consecuencia del trabajo por 
cuenta ajena, así como una autorización a la Administración de la Seguridad Social y a las 
mutuas colaboradoras encargadas de la gestión de la prestación para recabar de la 
administración tributaria correspondiente los datos tributarios necesarios para la revisión de 
los requisitos de acceso a la prestación. Todo ello sin perjuicio de la obligación que asiste al 
perceptor de la prestación de presentar un certificado de empresa y la declaración de la 
renta a la entidad gestora de la prestación.

Disposición adicional primera.  Transición a los nuevos expedientes de regulación 
temporal de empleo de los artículos 47 y 47 bis del Estatuto de los Trabajadores.

1. Los expedientes de regulación temporal de empleo referidos en el artículo 1 del Real 
Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, y vigentes a la fecha de entrada en vigor de este 
real decreto-ley, se prorrogarán automáticamente hasta el 31 de marzo de 2022.

Asimismo, se prorrogarán hasta el 31 de marzo de 2022 los expedientes de regulación 
temporal de empleo vigentes a la fecha de entrada en vigor de este real decreto-ley y que 
hubiesen sido autorizados con base en lo dispuesto en los artículos 2 y 5.1 del Real Decreto-
ley 18/2021, de 28 de septiembre, incluidos los autorizados con arreglo a la disposición 
transitoria única de la misma.

2. A los expedientes previstos en el apartado 1 y a las personas trabajadoras afectadas 
por los mismos les seguirán resultando de aplicación las medidas previstas en el Real 
Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, hasta el 31 de marzo de 2022, sin perjuicio de lo 
establecido en la disposición adicional segunda de este real decreto-ley.

3. La prórroga de las medidas de protección por desempleo del artículo 7 del Real 
Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, se extenderá hasta el día 31 de marzo de 2022.
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Disposición adicional segunda.  Beneficios en materia de cotización a la Seguridad Social 
de los expedientes de regulación temporal de empleo a los que se refiere la disposición 
adicional primera.

A los expedientes de regulación temporal de empleo prorrogados en virtud de la 
disposición adicional primera de este real decreto-ley les serán de aplicación durante el mes 
de marzo de 2022, las exenciones en la cotización a la Seguridad Social reguladas en el 
artículo 4 del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, en los mismos términos y 
condiciones establecidos en dicho artículo, con las particularidades siguientes:

a) En los supuestos regulados en los apartados 1.a) 1.º y 3, el porcentaje de exención 
será del 20 por ciento.

b) En los supuestos regulados en los apartados 1.a) 2.º y 3, el porcentaje de exención 
será del 60 por ciento.

c) En los supuestos regulados en los apartados 1.b) 1.º y 3, el porcentaje de exención 
será del 30 por ciento.

d) En los supuestos regulados en los apartados 1.b) 2.º y 3, el porcentaje de exención 
será del 60 por ciento.

e) En los supuestos regulados en el apartado 2 el porcentaje de exención será del 90 por 
ciento

Disposición adicional tercera.  Prórroga de la vigencia del Plan MECUIDA y de las 
prestaciones y subsidios previstos en los artículos 2, 3 y 4 del Real Decreto-ley 32/2020, de 
3 de noviembre, por el que se aprueban medidas sociales complementarias para la 
protección por desempleo y de apoyo al sector cultural.

1. Se prorroga, hasta el 30 de junio de 2022, el artículo 6 del Real Decreto-ley 8/2020, de 
17 de marzo, por el que se regula el Plan MECUIDA.

2. Se prorroga la duración de las prestaciones y subsidios previstos en los artículos 2, 3 
y 4 del Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre, en su redacción dada por el Real 
Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, hasta el día 30 de junio de 2022.

Disposición adicional cuarta.  Fuerza mayor temporal en el supuesto de empresas y 
personas trabajadoras de las islas Canarias afectadas por la erupción volcánica registrada 
en la zona de Cumbre Vieja.

Se entenderá que constituyen situaciones de fuerza mayor, en los términos del artículo 
47.5 del Estatuto de los Trabajadores, aquellas acreditadas en virtud de las resoluciones de 
los expedientes de regulación temporal de empleo autorizados por la causa prevista en la 
disposición adicional quinta del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, sin que sea 
necesaria la tramitación de un nuevo expediente a estos efectos, siendo de aplicación a 
estos expedientes, a partir del 1 de marzo y hasta el 30 de junio de 2022 el régimen jurídico 
establecido en el referido artículo 47.5 del Estatuto de los Trabajadores y en la disposición 
adicional cuadragésima cuarta del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

Téngase en cuenta que serán aplicables hasta el 30 de junio de 2023 los expedientes de 
regulación temporal de empleo a los que se refiere la presente disposición, según establece el 
art. 96 del Real Decreto-ley 20/2022, de 27 de diciembre. Ref. BOE-A-2022-22685

Disposición adicional quinta.  Medidas extraordinarias para las empresas y trabajadores 
por cuenta propia de las islas Canarias afectados por la erupción volcánica registrada en la 
zona de Cumbre Vieja.

Los aplazamientos y moratorias en el pago de las cuotas a que se refiere el artículo 10 
del Real Decreto-ley 20/2021, de 5 de octubre, por el que se adoptan medidas urgentes de 
apoyo para la reparación de los daños ocasionados por las erupciones volcánicas y para la 
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reconstrucción económica de la isla de La Palma, podrán solicitarse, igualmente, con 
relación al pago de las cuotas de la Seguridad Social y por conceptos de recaudación 
conjunta, cuyo devengo tenga lugar entre los meses de febrero a mayo de 2022, en el caso 
de empresas, y entre los meses de marzo a junio de 2022, en el caso de trabajadores 
autónomos. A estos aplazamientos y moratorias les será de aplicación el régimen jurídico 
establecido en el referido artículo 10 del Real Decreto-ley 20/2021, de 5 de octubre.

En el caso de que un deudor presente solicitud de aplazamiento por las cuatro 
mensualidades a que hace referencia el párrafo anterior o por alguna de ellas, al amparo de 
esta disposición, complementariamente a un aplazamiento concedido al amparo del artículo 
10 del Real Decreto-ley 20/2021, de 5 de octubre, las nuevas cuotas del aplazamiento se 
incorporarán, mediante una única resolución dictada al final de este nuevo periodo, al 
aplazamiento en vigor, siendo de aplicación un plazo de amortización de cuatro meses por 
cada nueva mensualidad de aplazamiento solicitada.

Disposición adicional sexta.  Reducción de la jornada de trabajo por cuidado de hijos o 
personas sujetas a guarda con fines de adopción o acogida con carácter permanente por 
cáncer u otra enfermedad grave extinguida por cumplimiento de 18 años de edad.

Las personas trabajadoras que hubieran disfrutado de una reducción de la jornada de 
trabajo al amparo del artículo 37.6 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, para el 
cuidado, durante la hospitalización y tratamiento continuado, de un menor a su cargo 
afectado por cáncer o por otra enfermedad grave y hayan visto extinguida dicha reducción 
de jornada por haber cumplido aquél 18 años de edad antes del 1 de enero de 2022, podrán 
volver a solicitar la reducción de la jornada de trabajo prevista en dicho artículo siempre que 
sigan acreditando los requisitos para acceder a este derecho y el hijo o persona que hubiere 
estado sujeta a guarda con fines de adopción o a acogimiento de carácter permanente a su 
cargo no haya cumplido aún 23 años, pudiendo mantener la reducción de jornada mientras 
siga siendo necesario el cuidado directo, continuo y permanente de esta persona hasta que 
cumpla, como máximo, 23 años de edad.

Si la persona enferma hubiere contraído matrimonio o constituido una pareja de hecho, 
tendrá derecho a la reducción de jornada quien sea su cónyuge o pareja de hecho, siempre 
que acredite las condiciones para ser persona beneficiaria.

Idéntica previsión se establece respecto de los empleados públicos que hubieran 
disfrutado de una reducción de la jornada de trabajo al amparo del artículo 49.e) del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Asimismo, esta reducción de jornada se considerará situación protegida a los efectos de 
la prestación por cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave prevista 
en el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

Disposición adicional séptima.  Plan Nacional de vigilancia sísmica, vulcanológica y de 
otros fenómenos geofísicos.

1. El Plan Nacional de vigilancia sísmica, vulcanológica y de otros fenómenos geofísicos 
es el instrumento de planificación para la optimización de los recursos y mejora de los 
sistemas de vigilancia, detección y regulación técnica en la materia.

2. El Plan contendrá las medidas de refuerzo de las redes de vigilancia, promoviendo su 
gestión colaborativa y su densificación, con la finalidad de avanzar en el conocimiento y en la 
investigación que permita mejorar la elaboración de pronósticos a largo, medio y corto plazo.

3. El Plan tendrá una vigencia cuatrienal, sin perjuicio de su revisión cuando las 
circunstancias lo aconsejen.

4. Corresponderá al Consejo de Ministros, a propuesta del Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana, la aprobación del Plan, así como sus eventuales revisiones. 
Para su elaboración, el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana constituirá un 
grupo de trabajo en el que participarán los departamentos implicados en su ámbito de 
actuación, así como el resto de administraciones Públicas.
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[ . . . ]

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 2/2022, de 22 de febrero, ha sido convalidado por Acuerdo del Congreso 
de los Diputados, publicado por Resolución de 10 de marzo de 2022. Ref. BOE-A-2022-4137
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§ 64

Ley 4/2022, de 25 de febrero, de protección de los consumidores y 
usuarios frente a situaciones de vulnerabilidad social y económica

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 51, de 1 de marzo de 2022
Última modificación: 2 de marzo de 2022

Referencia: BOE-A-2022-3198

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley:

PREÁMBULO

I
El artículo 51.1 de la Constitución Española establece que los poderes públicos 

garantizarán la defensa de las personas consumidoras y usuarias, protegiendo, mediante 
procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos intereses económicos de los 
mismos.

Para el efectivo cumplimiento de dicho mandato, se han de considerar las consecuencias 
provocadas en el ámbito social y económico por la pandemia del COVID-19, con graves 
repercusiones en diferentes ámbitos sectoriales, que han afectado especialmente a las 
relaciones de consumo y, en consecuencia, a la protección de las personas consumidoras y 
usuarias, cuya garantía en estas condiciones incumbe prioritariamente a los poderes 
públicos y obliga a la adopción de actuaciones específicas.

En tal sentido resulta urgente considerar el concepto de persona consumidora vulnerable 
en la normativa estatal de defensa de las personas consumidoras y usuarias, atendiendo a 
este mandato constitucional, en el sentido de garantizar con un grado mayor de protección a 
los derechos en determinados supuestos en los que la persona consumidora se ve afectada 
por una especial situación de vulnerabilidad que puede incidir en su toma de decisiones e, 
incluso, forzarla a aceptar ciertas condiciones contractuales que en otra situación no 
aceptaría. Esta figura ya ha sido recogida en la normativa autonómica y, si bien esta 
necesidad ya era patente antes de que aconteciera esta crisis sanitaria mundial, la actual 
situación ha ahondado en la urgente necesidad de protección de estas personas que puedan 
encontrarse en especial situación de vulnerabilidad en una relación de consumo.

Por tanto, se incluye por primera vez en la normativa estatal de defensa de las personas 
consumidoras la figura de la persona consumidora vulnerable, que deberá ser objeto de 

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

– 737 –



especial atención tanto por parte de autoridades públicas como del sector empresarial en las 
relaciones de consumo. Más allá de la tradicional alusión a la situación económica de las 
personas consumidoras a la hora de determinar su situación de vulnerabilidad, se constatan 
diversas situaciones en las que, agravadas por la actual situación de crisis sanitaria, las 
circunstancias sociales o personales hacen que se encuentren en una especial situación de 
subordinación, indefensión o desprotección en sus relaciones de consumo, tal como ha 
recordado recientemente la Comisión Europea con la publicación de la Comunicación, de 13 
de noviembre de 2020, sobre la Nueva Agenda del Consumidor: «Reforzar la resiliencia del 
consumidor para una recuperación sostenible». Por consiguiente, es necesario que la 
normativa estatal recoja de forma urgente la previsión de las circunstancias que generan que 
los derechos de estas personas consumidoras necesiten una protección reforzada.

La Nueva Agenda del Consumidor presenta la visión de la política europea de consumo 
para el periodo 2020-2025. Entre sus finalidades, además de abordar las necesidades 
actuales de las personas consumidoras ante la pandemia, se subraya la promoción de 
medidas para un mercado único más ecológico, digital y justo, fortaleciendo la confianza y 
toma de decisiones de los consumidores, así como la protección eficaz de sus intereses en 
las relaciones de consumo. La Agenda asume un enfoque holístico que abarca aquellas 
políticas de la Unión Europea que revisten especial interés para las personas consumidoras, 
complementando otras iniciativas como el Pacto Verde Europeo, la Economía Circular o, en 
el marco de Naciones Unidas, la Agenda 2030.

Para alcanzar sus objetivos, la Agenda cubre cinco ámbitos prioritarios: a) la transición 
ecológica; b) la transformación digital; c) la tutela y defensa de los derechos de los 
consumidores; d) las necesidades específicas de determinados grupos de consumidores; y 
e) la cooperación internacional. Entre ellos, el tercero y el cuarto son los que establecen el 
marco adecuado para la modificación urgente del texto refundido de la Ley General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 
16 de noviembre.

La tutela eficaz de los derechos de las personas consumidoras se ha vuelto más 
acuciante tras el impacto social y económico que la pandemia de la COVID-19 ha tenido 
sobre las prácticas de consumo. La Comisión Europea alerta en su Comunicación sobre el 
aumento de prácticas comerciales desleales, lo que motiva la necesidad de implantar 
medidas coordinadas con los Estados miembros para garantizar la protección de los 
derechos de los consumidores en un entorno cada vez más digital. En esta línea, la Nueva 
Agenda del Consumidor subraya la necesidad de abordar las necesidades específicas de 
consumidores que, por sus características o circunstancias, requieran una mayor protección 
para garantizar la toma de decisiones en las relaciones concretas de consumo acorde con 
sus intereses.

Entre ellas, en la Agenda se destacan las siguientes: la necesidad de garantizar tanto la 
asequibilidad de los productos, bienes y servicios, como la disponibilidad de un información 
clara, accesible y fácil de manejar sobre ellos; la adopción de un enfoque justo y no 
discriminatorio en la transformación digital; la educación permanente, la sensibilización y la 
formación, especialmente a niños, niñas y menores de edad; o la protección frente a 
prácticas discriminatorias por razón de género. En suma, la Nueva Agenda del Consumidor 
coloca en el centro de sus políticas y medidas la protección de las personas consumidoras 
que, por encontrarse en una situación de vulnerabilidad, no puedan adoptar una decisión 
acorde con sus intereses en una relación de consumo.

El concepto de consumidor vulnerable recogido en la Nueva Agenda del Consumidor se 
fundamenta en los estudios teóricos e investigaciones empíricas desarrolladas en los últimos 
años sobre la vulnerabilidad específicamente referida al ámbito del consumo. Dichos 
avances en el plano académico y en la literatura utilizada por las instituciones 
internacionales confluyen en una noción de vulnerabilidad en consumo entendida como la 
probabilidad ex ante de que una determinada persona obtenga un posible resultado negativo 
en su relación de consumo.

En particular, la probabilidad de que una persona consumidora obtenga resultados 
negativos en sus relaciones de consumo vendrá condicionada por aspectos tales como la 
dificultad para obtener o asimilar información, una menor capacidad para comprar, elegir o 
acceder a productos adecuados, o una mayor susceptibilidad a dejarse influir por prácticas 
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comerciales. Dado que la clave para que las políticas de protección a las personas 
consumidoras vulnerables sean eficaces reside en su capacidad de actuar de forma 
preventiva, identificando a las personas o colectivos que tienen mayor probabilidad de verse 
afectados por esas contingencias antes de que el posible resultado negativo se produzca, 
gran parte de la literatura especializada se ha centrado en la identificación de los factores 
que determinan dicha vulnerabilidad.

Aunque la identificación de los factores de vulnerabilidad de consumo ha dado lugar a 
múltiples tipologías, existen algunos consensos básicos dentro del mundo académico.

En primer lugar, se asume que la situación de vulnerabilidad no se deriva de 
circunstancias estrictamente personales, sino que hay que considerar aspectos de origen 
demográfico, social e, incluso, relacionados con cada entorno de mercado concreto.

En segundo lugar, y relacionado con lo anterior, hay consenso general en que las 
condiciones que predisponen a la vulnerabilidad en las relaciones de consumo exceden el 
plano de lo estrictamente económico, tradicionalmente aproximado con indicadores del nivel 
de renta. Los primeros avances teóricos en este sentido datan de los años noventa del siglo 
pasado y se derivan de estudios centrados en el análisis de la vulnerabilidad de consumo en 
mercados específicos como el de productos farmacéuticos o el alimentario. En estos casos 
se evidenciaba con nitidez cómo factores tanto de índole biológico como cultural tenían una 
importancia crucial para estimar la vulnerabilidad en sus relaciones de consumo de ciertos 
individuos o colectivos.

Posteriores investigaciones han venido confirmando que la multidimensionalidad de la 
vulnerabilidad de consumo, es decir, su relación con factores de distintas dimensiones, 
afecta a todos los ámbitos de consumo, siendo especialmente patentes en algunos sectores 
de consumo específicos como el financiero, el energético o el de comercio electrónico.

En tercer lugar, los estudios académicos conciben la vulnerabilidad en el ámbito del 
consumo como un concepto dinámico, en el sentido de que no define a las personas o a los 
colectivos como vulnerables de una forma estructural ni permanente. De esta forma, una 
persona puede ser considerada vulnerable en un determinado ámbito de consumo, pero no 
en otros. Además, esa condición de vulnerabilidad podrá variar a lo largo del tiempo según 
puedan hacerlo las condiciones que la determinan, tanto las de tipo personal como las 
sociales o de contexto. En definitiva, las investigaciones especializadas confirman que 
cualquier persona puede ser vulnerable en algún momento de su vida respecto de alguna 
relación de consumo específica.

En consonancia con esta aproximación teórica y conceptual, se significa que la 
normativa europea conmina a proteger a las personas consumidoras vulnerables, no solo en 
relación con aspectos económicos, como tradicionalmente se ha hecho en la normativa 
sectorial, sino también en relación con aquellas otras circunstancias, tales como por ejemplo 
la edad, sexo, origen nacional o étnico, lugar de procedencia, las personas alérgicas o con 
algún tipo de intolerancia alimenticia, las víctimas de violencia de género, las familias 
monoparentales, las personas desempleadas, las personas con algún tipo de discapacidad, 
las personas enfermas, las minorías étnicas o lingüísticas, las personas desplazadas 
temporalmente de su residencia habitual, la población migrante o solicitante de protección 
internacional, así como las personas con carencias económicas o en riesgo de exclusión, o 
cualesquiera otras circunstancias que puedan incidir, generando desventaja, en sus 
relaciones de consumo. En este sentido ya se pronunció el Parlamento Europeo, en su 
Resolución de 22 de mayo de 2012 sobre una estrategia de refuerzo de los derechos de los 
consumidores vulnerables, o, junto con el Consejo, en el Reglamento 254/2014, de 26 de 
febrero de 2014, sobre el Programa plurianual de Consumidores para el período 2014-2020, 
que apuesta claramente por la protección de las personas consumidoras vulnerables a 
través de la inclusión de previsiones legislativas especiales.

Por consiguiente, es preciso tener en cuenta que son diversas las causas que 
determinan la posible situación de vulnerabilidad de las personas consumidoras y usuarias 
en atención a las específicas relaciones de consumo que les afecten. Es importante señalar 
que las relaciones de consumo están diseñadas sin tener en cuenta las necesidades y 
circunstancias de determinados colectivos de personas que enfrentan especiales obstáculos 
a la hora de desenvolverse y ejercer sus derechos en condiciones de igualdad. Así, el 
impacto de determinadas variables psicosociales en las relaciones de consumo (tales como 
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la edad, sexo, origen nacional o étnico, lugar de procedencia o discapacidad, entre otras) 
coloca a las personas consumidoras en una situación de especial vulnerabilidad que reclama 
una protección reforzada de sus derechos. Asimismo, es preciso atender a circunstancias 
como el desconocimiento del idioma, el nivel de formación (bien sea general o específica de 
un sector del mercado), el lugar de residencia, la situación social, económica y financiera o, 
incluso, problemas asociados al uso de las nuevas tecnologías como instrumento o vía de 
acceso normalizado al mercado de bienes y servicios. Además, es importante tener en 
cuenta que varias causas o factores de los mencionados pueden operar simultáneamente o 
interaccionar entre sí, incrementando en esos casos la situación de vulnerabilidad.

Todo ello supone la necesidad de considerar, entre los colectivos que pueden 
encontrarse en una especial situación de vulnerabilidad en las relaciones comerciales entre 
personas consumidoras y empresarios en España, a distintos grupos de personas.

Las personas mayores son uno de los grupos más numerosos de consumidores en 
España. Según los datos provisionales del Instituto Nacional de Estadística (INE) de enero 
de 2020, hay 9.278.923 personas de 65 o más años para un total de población española de 
47.332.614, lo que supone un 19,6 % del total de la población. En muchas ocasiones, 
factores que pueden estar asociados a la edad, como el estado de salud, el desfase 
generacional o el nivel sociocultural, influyen en la posibilidad de las personas mayores para 
desenvolverse como personas consumidoras en igualdad de condiciones, principalmente en 
la sociedad de la información actual. Además, las personas mayores enfrentan en ocasiones 
barreras relacionadas con la forma en que se genera o proporciona la información en las 
relaciones de consumo, incrementándose el riesgo de que puedan ser inducidas a error, así 
como barreras relacionadas con prejuicios y estereotipos asociados a la edad. Este desfase 
generacional que puede afectar a sus relaciones de consumo se observa, por ejemplo, 
respecto al consumo on line, puesto que el uso de internet de forma frecuente por personas 
de entre 65 y 74 años se sitúa por debajo del 60 %, muy lejos del 83,1 % del total de la 
población mayor de 16 años, de acuerdo con datos del INE.

Asimismo, se visibiliza cómo la vulnerabilidad también tiene un componente transversal 
de género, puesto que en España las mujeres cuya edad está comprendida entre los 65 y 
los 99 años constituyen el 57 % frente a los hombres. Además, de acuerdo con información 
proporcionada por el Instituto de las Mujeres, las mujeres de edad avanzada viven solas con 
más frecuencia que los hombres, tienen ingresos más bajos, sufren, en mayor medida, 
enfermedades crónicas, y tienen peor percepción subjetiva de su salud y calidad de vida. A 
la edad y al género debe asociarse igualmente la discapacidad que, en los supuestos de 
personas mayores y, especialmente, de mujeres mayores, agrava la situación de 
vulnerabilidad, aumentando el riesgo de exclusión. En el caso de las mujeres con 
discapacidad, nuevamente, el riesgo de exclusión es acusadamente mayor.

Entre otros obstáculos que impiden o dificultan el desarrollo en condiciones de igualdad 
en las relaciones de consumo, la cuestión del género bien puede entenderse como otro de 
los factores de vulnerabilidad. Por ejemplo, de acuerdo con datos del INE, las compras por 
internet por parte de las mujeres son 0,9 puntos porcentuales inferiores a las de los 
hombres. El hecho de que el género sea un factor estructural que posiciona en condición de 
subordinación en el ámbito económico se aprecia con claridad en los indicadores de 
capacidad económica, puesto que la renta neta anual media en los hogares es mayor en 
aquellos en los que la persona de referencia es un hombre (30.531 euros) que en los que lo 
es una mujer (25.198 euros). En relación con las pensiones, por ejemplo, y de acuerdo con 
datos del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, la pensión media de las 
mujeres en octubre de 2020 ascendió a 813,52 euros por 1.235,18 euros de los hombres.

Asimismo, entre las dificultades que impiden el desarrollo en condiciones de igualdad en 
las relaciones de consumo por cuestiones de género, la violencia de género y la trata de 
mujeres y niñas con fines de explotación sexual han de ser contempladas en razón de su 
especial incidencia. La violencia de género sitúa a las mujeres en riesgo de exclusión social, 
frustrando sus posibilidades de inserción en el mundo laboral o sus expectativas de 
independencia económica, todo ello como consecuencia del control que ejerce el agresor 
sobre las víctimas mujeres. Según datos de la Cruz Roja, el 84 % de las mujeres víctimas de 
violencia de género están en riesgo de pobreza y exclusión social, lo que afecta de una 
forma directa a sus relaciones de consumo. Esta situación se agrava exponencialmente en el 
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caso de las mujeres con discapacidad víctimas de violencia y de trata o cualquier tipo de 
explotación sexual.

Adicionalmente, y en el ámbito de la cuestión de género, se encuentran las familias 
monoparentales. Estos colectivos, encabezados por mujeres en un 81 % de los casos, 
afrontan necesidades que los sitúan en una posición de desigualdad en las relaciones de 
consumo. El 46,8 % de estos hogares se encuentra en riesgo de pobreza y exclusión social y 
tienen una tasa de pobreza infantil quince veces superior a la media. Asimismo, las mujeres 
que encabezan estos hogares han de enfrentarse a situaciones de empleabilidad inestables, 
debido a las escasas posibilidades de conciliación que ofrecen las empresas, lo que provoca 
que muchas de ellas se puedan encontrar en situación de desempleo o de trabajo en 
situación irregular dada su condición.

También se debe prestar especial atención a la situación de los niños, niñas y 
adolescentes que, de acuerdo con el INE, suponen el 17,6 % del total de la población, 
siendo los menores de 16 años el colectivo más afectado por el riesgo de pobreza relativa 
según la encuesta de condiciones de vida. En sus relaciones de consumo, los niños, niñas y 
adolescentes, por ejemplo, presentan una mayor sensibilidad a la publicidad y a las prácticas 
comerciales agresivas, disponen de menor capacidad para reconocer el peligro, pueden 
sentirse atraídos por la apariencia de productos que entrañen riesgos para su salud o 
seguridad, o pueden presentar mayor sensibilidad frente a la toxicidad de determinadas 
sustancias químicas. Requieren, como la Nueva Agenda del Consumidor advierte, medidas 
de educación permanente, formación y sensibilización.

Igualmente es necesario hacer alusión a las personas con discapacidad y cómo puede 
afectar esta situación a sus relaciones de consumo. De acuerdo con la Encuesta de 
Discapacidad, Autonomía Personal y Situaciones de Dependencia, elaborada por el INE en 
2008 (último informe disponible), el número de personas con alguna discapacidad se 
elevaba a 3.847.900 personas, de las cuales 1.600.000 aproximadamente son menores de 
65 años.

Estas personas se pueden encontrar en diferentes situaciones de vulnerabilidad a la 
hora de desenvolverse en las relaciones de consumo dependiendo de la capacidad de 
respuesta. En tal sentido, estas personas están más expuestas a la quiebra y vulneración de 
sus derechos como personas consumidoras, por cuanto en muchas ocasiones el mercado 
de bienes, productos y servicios carece de condiciones de accesibilidad universal, 
dificultando su desempeño como consumidores protegidos. Igualmente cabe destacar las 
dificultades en el acceso a la información, la necesidad de una protección más intensa contra 
exclusiones, discriminaciones y abusos, el sobrecoste económico de la discapacidad, entre 
otras causas. Por ejemplo, las personas con discapacidad visual pueden ver impedido el 
acceso a la información que incorporan las etiquetas de los productos de uso cotidiano.

Por otro lado, entre los factores que pueden afectar a la población en general, pero que 
son susceptibles de hacerlo especialmente a los colectivos que se han identificado 
previamente como en situación de particular vulnerabilidad, cabe aludir en primer lugar al 
nivel de renta de las personas consumidoras. En concreto, y según la Encuesta de 
Condiciones de Vida del INE en el año 2019, la población en riesgo de pobreza o exclusión 
social (tasa AROPE) se situó en España en el 25,3 %. Un dato que todavía no tenía en 
cuenta el impacto de la crisis económica debida a la COVID-19. Impacto que sí tiene en 
cuenta la Red Europea de Lucha contra la Pobreza y Exclusión Social (EAPN), cuando 
calcula que un 9,2 % de la población, más de cuatro millones de personas, sufre «pobreza 
severa», dato coincidente con los estudios de las asociaciones de consumidores, como 
OCU, que desvelan que un 10 % de las familias no llegan a fin de mes en 2020.

El nivel formativo y cultural también puede incidir de forma importante en las relaciones 
de consumo, situando en posiciones de vulnerabilidad a aquellas personas consumidoras 
que cuentan con menores niveles de estudios. Es preciso tener en cuenta que, actualmente, 
hay en España en torno a 577.600 personas analfabetas funcionales, según el último dato 
de la Encuesta de Población Activa, lo que incide de forma directa, por ejemplo, en su 
capacidad para poder entender de forma precisa la información que se les facilita en sus 
relaciones de consumo.

Otro factor que cobra especial importancia es la brecha digital en las relaciones de 
consumo en la era digital. Si bien el avance tecnológico ha supuesto en muchos aspectos 
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una apertura a nuevas oportunidades de consumo, puede situar en una situación de 
vulnerabilidad al 4,7 % de la población que no tiene conexión a internet. Pero no solo poder 
acceder a estos servicios es importante para poder desenvolverse en situaciones de 
igualdad en las relaciones de consumo, sino que adquirir habilidades y conocimientos 
tecnológicos es imprescindible para operar de forma adecuada en el comercio on line, 
aspecto que también tiene un importante componente de edad, pues solo el 17,1 % de la 
población mayor de 74 años hace uso diario de internet, de acuerdo con datos del INE. A la 
brecha digital, hay que agregar los sesgos de género y discapacidad en el análisis de datos 
masivos, que afectan claramente al diseño de políticas de impacto social, como las políticas 
de consumo.

De igual modo, el lugar de residencia también puede ser una causa de vulnerabilidad en 
las relaciones de consumo. Aparte de la ya mencionada dificultad de acceso a servicios 
bancarios, pues según el Banco de España 4.109 municipios españoles, el 51,8 % del total, 
no tienen acceso a ninguna oficina bancaria, también es importante mencionar que los 
hogares con al menos un miembro de 16 a 74 años residentes en el 26,3 % de las ciudades 
de menos de 10.000 habitantes no tiene acceso a internet por banda ancha fija. Todas estas 
situaciones, además, se han visto acrecentadas con la situación de crisis sanitaria derivada 
del COVID-19, que ha traído aparejado un aumento del número de personas consumidoras 
en situación de vulnerabilidad económica. Así, desde que se pusieron en marcha por el 
Gobierno de España las distintas moratorias para tratar de paliar los efectos de la crisis 
sanitaria en la población económicamente más vulnerable y hasta el 30 de septiembre, de 
acuerdo con la información del Banco de España, se han concedido 226.000 moratorias 
legales hipotecarias y 366.000 moratorias de créditos al consumo. Asimismo, se han 
concedido 793.000 moratorias entre hipotecarias y no hipotecarias al amparo de un acuerdo 
marco sectorial bancario.

Por tanto, se ve cómo son numerosas las causas tanto endógenas como exógenas que 
pueden situar a una persona en situación de vulnerabilidad en sus relaciones de consumo, 
no únicamente sus circunstancias económicas, como tradicionalmente se ha enfocado este 
asunto a nivel sectorial.

En consideración a cuanto ha quedado expuesto, los artículos de la presente ley se 
refieren a las medidas urgentes adoptadas para hacer frente a determinadas situaciones de 
vulnerabilidad que afectan a las personas consumidoras y usuarias.

Así, en su artículo primero se procede a modificar el texto refundido de la Ley General 
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2007, de 16 de noviembre.

La modificación esencial del texto refundido es la que afecta al artículo 3, en relación al 
concepto general de consumidor y usuario, con la finalidad de incluir la definición de persona 
consumidora vulnerable.

Así, se determina que a los efectos de esta norma y sin perjuicio de la normativa 
sectorial que en cada caso resulte de aplicación, tienen la consideración de personas 
consumidoras vulnerables respecto de relaciones concretas de consumo, aquellas personas 
físicas que, de forma individual o colectiva, por sus características, necesidades o 
circunstancias personales, económicas, educativas o sociales, se encuentran, aunque sea 
territorial, sectorial o temporalmente, en una especial situación de subordinación, indefensión 
o desprotección que les impide el ejercicio de sus derechos como personas consumidoras 
en condiciones de igualdad.

Como consecuencia de esta previsión, de carácter esencial en el texto refundido al 
determinarse el concepto de persona consumidora vulnerable, se procede a modificar 
diversos artículos de dicho texto con la finalidad de adecuar el régimen de derechos de las 
personas consumidoras vulnerables en el ámbito de aplicación del texto refundido de la Ley 
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios.

Con tal finalidad se incorpora la previsión de esta categoría, la de persona consumidora 
vulnerable, en los siguientes preceptos:

En el artículo 8, sobre derechos básicos de los consumidores y usuarios, del que se 
procede a modificar su redacción al objeto de prever lo relativo a los derechos de las 
personas consumidoras vulnerables.
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Se introduce un nuevo apartado 3 en el artículo 17, relativo al derecho a la información, 
formación y educación de los consumidores y usuarios, con la finalidad de considerar la 
referencia a las personas consumidoras vulnerables, de forma que se dispone que se 
prestará especial atención a aquellos sectores que, debido a su complejidad o 
características propias, cuenten con mayor proporción de personas consumidoras 
vulnerables entre sus clientes o usuarios, atendiendo de forma precisa a las circunstancias 
que generan la situación de concreta vulnerabilidad.

Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 18, dedicado al etiquetado y presentación 
de los bienes y servicios, al objeto de determinar que, sin perjuicio de las exigencias 
concretas que se establezcan reglamentariamente y de la normativa sectorial que en cada 
caso resulte de aplicación, que prestarán especial atención a las personas consumidoras 
vulnerables, todos los bienes y servicios puestos a disposición de los consumidores y 
usuarios deberán ser de fácil acceso y comprensión y, en todo caso, incorporar, acompañar 
o, en último caso, permitir obtener de forma clara y comprensible, información veraz, eficaz y 
suficiente sobre sus características esenciales, conforme se detalla en el mismo.

Con el mismo objeto se da nueva redacción al artículo 19, relativo a las prácticas 
comerciales, de especial relevancia al objeto pretendido por la ley, al disponerse que los 
legítimos intereses económicos y sociales de los consumidores y usuarios deberán ser 
respetados en los términos establecidos en esta norma, aplicándose, además, lo previsto en 
las normas civiles y mercantiles, en las regulaciones sectoriales de ámbito estatal, así como 
lo previsto en la normativa comunitaria y autonómica que resulten de aplicación, 
incorporándose al texto refundido la referencia a que las prácticas comerciales de los 
empresarios quedan sujetas a lo dispuesto en el texto refundido, en la Ley 3/1991, de 10 de 
enero, de Competencia Desleal, y en la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del 
Comercio Minorista, no obstante la normativa sectorial que en cada caso resulte de 
aplicación.

Al efecto se prevé que respecto a las prácticas comerciales relativas a servicios 
financieros y bienes inmuebles, o en el ámbito de las telecomunicaciones o energético, 
podrán establecerse normas legales o reglamentarias que ofrezcan una mayor protección al 
consumidor o usuario. Y que las políticas públicas que inciden en el ámbito del consumo y 
las prácticas comerciales orientadas a las personas consumidoras vulnerables estarán 
destinadas dentro del ámbito de las relaciones entre consumidores o usuarios y empresarios 
a prever y remover las circunstancias que generan la situación de vulnerabilidad, así como a 
paliar sus efectos, en particular en relación con las comunicaciones comerciales o 
información precontractual facilitada, la atención post contractual o el acceso a bienes o 
servicios básicos.

Con la misma finalidad, se modifica el artículo 20, relativo a la información necesaria en 
la oferta comercial de bienes y servicios, al objeto de precisar que, sin perjuicio de la 
normativa sectorial que en su caso resulte de aplicación, la información necesaria a incluir en 
la oferta comercial deberá facilitarse a los consumidores o usuarios, principalmente cuando 
se trate de personas consumidoras vulnerables, en términos claros, comprensibles, veraces 
y en un formato fácilmente accesible, de forma que aseguren su adecuada comprensión y 
permitan la toma de decisiones óptimas para sus intereses.

Asimismo, se procede a modificar el artículo 43, relativo a cooperación en materia de 
control de calidad, con la finalidad de dotar al texto de coherencia semántica y gramatical en 
relación con la nueva figura de persona consumidora vulnerable.

Se modifica el apartado 1 del artículo 60, sobre información previa al contrato, con la 
finalidad de prever de manera expresa lo relativo a la información a las personas 
consumidoras vulnerables, concretándose que el empresario deberá facilitarle de forma clara 
y comprensible, la información relevante, veraz y suficiente sobre las características 
principales del contrato, en particular sobre sus condiciones jurídicas y económicas, y 
estableciéndose, sin perjuicio de la normativa sectorial que en su caso resulte de aplicación, 
los términos y formato en que deba ser suministrada dicha información, principalmente 
cuando se trate de personas consumidoras vulnerables, para garantizar su adecuada 
comprensión y que les permita la toma de decisiones óptimas para sus intereses. Asimismo, 
se modifica el apartado 4 de este artículo.
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Finalmente, se añade un párrafo nuevo al artículo 72, se modifican la letra b) del artículo 
80, el apartado 1 del artículo 99, el apartado 2 del artículo 127, el apartado 2 de artículo 150, 
la letra k) del apartado 1 del artículo 151, el apartado 3 del artículo 153, el primer párrafo del 
apartado 3 del artículo 160 y el apartado 1 del artículo 161.

Por su parte, mediante el artículo segundo, se procede a modificar la disposición final 
primera del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras 
leyes complementarias, relativa al título competencial, al objeto de adecuar su contenido en 
coherencia con las modificaciones operadas en el texto refundido vinculadas al carácter de 
normativa básica estatal de los preceptos que son objeto de modificación.

Las anteriores modificaciones se dictan al amparo de la competencia exclusiva atribuida 
al Estado por la regla 13.ª del artículo 149.1 de la Constitución Española, que atribuye al 
Estado la competencia exclusiva sobre bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica.

Y ello atendiendo a que la competencia estatal sobre la ordenación general de la 
economía ampara todas las normas y actuaciones, sea cual sea su naturaleza, orientadas al 
logro de una serie de fines, entre los que la doctrina constitucional [STC 34/2013, de 14 de 
febrero, FJ 4.b)] ha situado el de incidir en principios rectores de la política económica y 
social (SSTC 95/2002, FFJJ 7 y 11, seguida por las SSTC 190/2002, de 17 de octubre; 
228/2003 y 230/2003, ambas de 18 de diciembre), habiéndose asimismo concretado que la 
competencia estatal sobre las bases y la coordinación de la planificación general de la 
actividad económica comprende no sólo la ordenación del conjunto de la economía sino 
también la ordenación de cada sector o subsector de la actividad económica, y el Estado 
podría así actuar en sectores muy específicos de la actividad económica sobre los que las 
comunidades autónomas tienen atribuidas competencias, conforme ha afirmado 
reiteradamente el Tribunal en relación con múltiples sectores y subsectores económicos 
(SSTC 225/1993, de 8 de julio, 16/2018, de 22 de febrero; 32/2018, de 12 de abril; 43/2018, 
de 26 de abril; 63/2018, de 7 de junio; 80/2018, de 5 de julio; 97/2018, de 19 de septiembre; 
102/2018, de 4 de octubre; 85/2015, de 30 de abril).

II
Además, la ley incorpora determinadas modificaciones urgentes mediante sus 

disposiciones finales tercera a sexta.
La disposición final tercera procede a modificar el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 

marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19.

Así, se modifica el artículo 1 bis introducido en el Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de 
diciembre, de medidas urgentes para hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad social y 
económica en el ámbito de la vivienda y en materia de transportes, con objeto de dar 
cobertura a las situaciones en las que los procedimientos de desahucio y lanzamiento 
afecten a personas económicamente vulnerables sin alternativa habitacional, incluso en las 
causas penales en las que el lanzamiento afecte a personas que carezcan de título para 
habitar una vivienda.

Esta modificación se ampara en la competencia exclusiva del Estado atribuida por la 
regla 6.ª del artículo 149.1 de la Constitución Española, que atribuye al Estado competencia 
exclusiva en materia de legislación procesal.

La disposición final cuarta modifica la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2021, de una parte, a efectos de derogar la disposición 
adicional sexta, y, de otra parte, modificar el anexo XII. Bonificaciones Portuarias.

Se procede a la derogación de la disposición adicional sexta de la Ley 11/2020, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, en materia de absorción 
del Fondo Europeo de Desarrollo Regional, habida cuenta de la existencia de una regulación 
parcialmente coincidente de la absorción de la financiación procedente de la Unión Europea 
por parte de la Agencia Estatal de Investigación y el Centro para el Desarrollo Tecnológico 
Industrial, organismos públicos adscritos al Ministerio de Ciencia e Innovación, en la 
Disposición adicional sexta del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se 
aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la 
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ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. De esta manera, queda 
claro que la normativa aplicable en dicha materia será la contenida en el referido real 
decreto-ley.

Ello al amparo de la regla 16.ª del artículo 149.1 de la Constitución Española, que 
atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de fomento y coordinación general 
de la investigación científica y técnica.

De otra parte, se modifica el anexo XII. Bonificaciones Portuarias, de la Ley 11/2020, de 
30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, con la finalidad 
de subsanar determinados errores de omisión en los cuadros de diferentes autoridades 
portuarias y sus correspondientes textos al pie, porque sin dichas modificaciones no sería 
posible una correcta liquidación de las tasas portuarias para el ejercicio 2021.

Las modificaciones introducidas se refieren a:
– La inclusión de un cuadro de las bonificaciones portuarias del artículo 245.3, de la 

Autoridad Portuaria de Santander (que figura como anexo de esta ley).
– La inclusión de determinadas frases finales en las bonificaciones del artículo 245.3 bis, 

de las Autoridades Portuarias de Barcelona, Motril y Vilagarcía; y del artículo 182, de la 
Autoridad Portuaria de Las Palmas.

Se trata de una modificación urgente con el objetivo de que las bonificaciones que no 
están recogidas en el texto actual de dicha ley entren en vigor en el menor plazo posible y 
puedan ser aplicadas de forma inmediata, coincidiendo con el ejercicio anual, y con ello sea 
posible una correcta liquidación de las tasas portuarias para este ejercicio 2021.

La modificación del anexo XII de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2021, se dicta de acuerdo con la regla 20.ª del artículo 
149.1 de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en 
materia de puertos de interés general.

La disposición final quinta se refiere a la habilitación para modificaciones de 
determinados preceptos del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, que desarrolla los títulos preliminar, I, IV, V, VI, 
VII y VIII del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio.

Conforme a ello, las modificaciones del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que 
se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, que desarrolla los títulos 
preliminar, I, IV, V, VI y VII del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, aprobadas mediante la disposición final quinta de 
la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2021, que afectan al último párrafo del apartado a) del artículo 300, al primer párrafo del 
artículo 303, al último párrafo del apartado a) del artículo 307 y al primer párrafo del artículo 
310, podrán efectuarse mediante disposición con rango de real decreto.

Se trata de salvaguardar el rango reglamentario de las disposiciones del Real Decreto 
849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico, que desarrolla los títulos preliminar, I, IV, V, VI y VII, del texto refundido de la Ley 
de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, que se han 
modificado mediante la disposición final quinta de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2021: último párrafo del apartado a) del 
artículo 300, al primer párrafo del artículo 303, al último párrafo del apartado a) del artículo 
307 y al primer párrafo del artículo 310.

La disposición final sexta modifica los precios básicos del canon de control de vertidos 
del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 
de julio.

Tiene por objeto modificar los precios básicos del canon de control de vertidos del 
segundo párrafo del artículo 113.3 del texto refundido de la Ley de Aguas. El canon de 
control de vertidos se configura como un ingreso de los organismos de cuenca destinado al 
estudio, control, protección y mejora del medio receptor. Asimismo, su finalidad ambiental de 
protección de la calidad de las aguas del dominio público hidráulico, aconseja armonizar su 
cuantificación con la fijada por la disposición adicional nonagésima novena de la Ley 
11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021.
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Todo ello atendiendo que la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2021 contiene dos preceptos que regulan los mismos 
cánones con cuantificaciones diferenciadas:

Por una parte, la disposición adicional nonagésima novena. Actualización de los precios 
básicos del canon de control de vertidos, establece lo siguiente:

«Con efectos de 1 de enero de 2021 y vigencia indefinida, de conformidad con lo 
previsto en el párrafo segundo del apartado 3 del artículo 113 del texto refundido de la Ley 
de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, el precio básico por 
metro cúbico se fija en 0,01751 euros para el agua residual urbana y en 0,04377 euros para 
el agua residual industrial.»

Por su parte, el apartado dos de la disposición final novena establece lo siguiente:
«Dos. Se da nueva redacción al párrafo segundo del apartado 3 del artículo 113, que 

queda redactado como sigue:
"El precio básico por metro cúbico se fija en 0,01808 euros para el agua residual urbana 

y en 0,04520 euros para el agua residual industrial. Estos precios básicos podrán revisarse 
periódicamente en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado."»

A fin de evitar las dificultades interpretativas y aplicativas, con los consiguientes 
problemas de recaudación y jurisdiccionales, se propone introducir esta disposición final que 
modifique el párrafo segundo del apartado 3 del artículo 113 del texto refundido de la Ley de 
Aguas, fijando en el mismo la cuantía del precio básico para aguas residuales urbanas e 
industriales, respectivamente, y por otra parte, establecer de manera expresa que quedan 
sin efecto a partir de 1 de enero de 2021 las cuantificaciones de los precios básicos que 
difieran de lo previsto en esta redacción.

Las referidas disposiciones finales quinta y sexta se dictan al amparo de las reglas 22.ª y 
23.ª del artículo 149.1 de la Constitución Española, que atribuyen al Estado la competencia 
exclusiva en materia de legislación, ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos 
hidráulicos cuando las aguas discurran por más de una comunidad autónoma y de 
legislación básica sobre protección del medio ambiente, respectivamente.

III
La presente ley se estructura en dos artículos, tres disposiciones adicionales, una 

disposición transitoria, siete disposiciones finales y un anexo.
En el articulado se realizan las modificaciones precisas en el texto refundido de la Ley 

General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, así como en el real decreto-legislativo aprobatorio 
de dicho texto.

La disposición transitoria establece el plazo para la adaptación de los estatutos sociales 
y concertación de los contratos marco y participación de la representación legal de las 
personas trabajadoras de los centros portuarios de empleo.

Y por lo que se refiere a las disposiciones finales, se significa que:
La disposición final primera modifica el artículo 18 y la disposición adicional séptima de la 

Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan las empresas de trabajo temporal.
La disposición final segunda añade una nueva disposición adicional vigésima segunda a 

la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del Sector Ferroviario.
La disposición final tercera procede a modificar el artículo 1 bis del Real Decreto-ley 

11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el 
ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19.

La disposición final cuarta modifica la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2021.

La disposición final quinta se refiere a la habilitación para modificaciones de 
determinados preceptos del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico que desarrolla los títulos preliminar, I, IV, V, VI, 
VII y VIII del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio.
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Por su parte, la disposición final sexta modifica los precios básicos del canon de control 
de vertidos del segundo párrafo del artículo 113.3 del texto refundido de la Ley de Aguas, 
aprobado por Real Decreto legislativo 1/2001, de 20 de julio.

La disposición final séptima se refiere a la entrada en vigor, estableciendo su entrada en 
vigor para el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

El anexo se refiere al cuadro de las bonificaciones portuarias de la Autoridad Portuaria 
de Santander.

IV
El Tribunal Constitucional ha avalado de manera reiterada la adopción de medidas con 

impacto social en situaciones excepcionales y de urgente necesidad. Dicho aval demanda la 
concurrencia material de una motivación explícita y razonada de la necesidad y también 
formal, vinculada con la urgencia que impide acudir a la tramitación ordinaria de los textos 
normativos. Esta ley cumple aquella doctrina reiterada del Tribunal Constitucional contenida 
en múltiples sentencias entre las que cabría citar la 6/1983, de 4 de febrero, F 5; la 11/2002, 
de 17 de enero, F 4; la 137/2003, de 3 de julio, F 3 y la 189/2005, de 7 julio, F 3), entre otras 
muchas.

Su motivación material deriva de la necesidad de poder afrontar las graves 
consecuencias del empeoramiento de la vulnerabilidad de muchas personas consumidoras 
atendiendo a la actual coyuntura económica y social. Y la extraordinaria y urgente necesidad 
forma parte del juicio político y de oportunidad que corresponde al Gobierno (nuevamente 
SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3).

Las medidas adoptadas se consideran, además, las necesarias con carácter 
imprescindible para atender a los intereses generales afectados, existiendo (STC 139/2016 
de 21 julio, FJ 3) «una conexión de sentido o relación de adecuación entre la situación 
definida que constituye el presupuesto habilitante y las medidas que en el decreto-ley se 
adoptan» (así, desde un principio, STC 29/1982, de 31 de mayo (RTC 1982, 29), FJ 3, hasta 
las más recientes SSTC 96/2014, de 12 de junio (RTC 2014, 96), FJ 5, y 183/2014, de 6 de 
noviembre (RTC 2014, 183), FJ 4).

Esta ley no afecta al ordenamiento de las instituciones básicas del Estado, a los 
derechos, deberes y libertades de los ciudadanos regulados en el Título I de la Constitución, 
al régimen de las comunidades autónomas ni al Derecho electoral general.

En relación con ello, mediante las modificaciones que se operan del texto refundido de la 
Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 
complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, se 
pretende reforzar la garantía de la defensa de las personas consumidoras y usuarias, en 
orden a proteger más eficazmente los legítimos intereses de aquellos que se encuentran en 
una situación de vulnerabilidad, para el adecuado cumplimiento del mandato que a los 
poderes públicos encomienda el artículo 51.1 de la Constitución.

A tales efectos, la inclusión de la figura de la persona consumidora vulnerable en la 
normativa estatal de defensa de las personas consumidoras y usuarias no afecta al régimen 
general del principio rector recogido en el artículo 51 de la Constitución, sino que, siguiendo 
dicho mandato constitucional, incorpora de forma expresa algunos elementos para la 
necesaria protección de personas y colectivos que, aunque ya se infería de la normativa 
vigente, en determinadas ocasiones podía no estar positivizada de tal forma que resultase 
efectiva, máxime en el marco de las extraordinarias circunstancias que se derivan del 
COVID-19.

En consecuencia, el objetivo pretendido es el de ampliar en todo caso la garantía de la 
debida protección de los derechos de las personas consumidoras y usuarias en situación de 
vulnerabilidad, y ello en el marco general del texto refundido de la Ley General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios, que recoge la definición de consumidor y usuario 
con carácter general.

Se estima urgente y prioritario el poder hacerlo, en atención a las circunstancias actuales 
derivadas en particular de la pandemia, con la importante incidencia que está teniendo en las 
diversas relaciones de consumo o de servicio en la que se encuentran consumidores y 
usuarios, y considerando, además, que se actúa para el adecuado cumplimiento de los 
pronunciamientos de las instituciones comunitarias, que hacen expresa referencia a otros 
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factores y circunstancias específicas más allá de la situación económica en la que se 
encuentran las personas consumidoras y usuarias como causas específicas de su 
vulnerabilidad.

Como ha señalado recientemente la Comisión Europea en la Nueva Agenda del 
Consumidor, de 13 de noviembre de 2020, las vulnerabilidades de los consumidores se han 
visto exacerbadas por la actual pandemia. De hecho, la propia Comisión señala entre los 
impactos de la pandemia sobre los consumidores «la explotación de las vulnerabilidades 
financieras que existían desde antes de la pandemia pero que se han vuelto más 
acuciantes». Y esto es así porque, como se recoge expresamente, «la pandemia ha 
planteado retos significativos que afectan la vida cotidiana de los consumidores, sobre todo, 
en relación con la disponibilidad y la accesibilidad de productos y servicios, así como los 
viajes hacia, desde y dentro de la UE». Como punto importante derivado de la pandemia, la 
Comisión también llama la atención sobre «el aumento de las estafas a los consumidores, 
las técnicas de comercialización engañosas y el fraude en las compras en línea, de los que 
han sido y siguen siendo víctima un número creciente de consumidores».

Por lo tanto, resulta urgente adecuar la normativa básica estatal a tales requerimientos 
para así además evitar la apertura de procedimientos por incumplimientos del Estado en 
esta materia que pudieran verse instados por las propias instituciones comunitarias o como 
consecuencia de demandas de las personas consumidoras y usuarias vulnerables 
afectadas, si se considerase que no están adecuadamente protegidas.

Por otra parte, la urgencia deriva de la necesidad de garantizar un trato igualitario en la 
protección de los derechos de las personas consumidoras y usuarias que se encuentren en 
situación de vulnerabilidad en relación con las relaciones de consumo que les afecten de 
manera particular. En tal sentido, se considera preciso con urgencia llevar a cabo la 
modificación del artículo 3 del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios, que tiene carácter de normativa básica estatal, por lo cual 
resultará vinculante para las comunidades autónomas, en aras de determinar un mínimo 
común de protección en todo el territorio de Estado de estas personas que precisan de una 
especial protección, sin perjuicio de que las comunidades autónomas, en ejercicio de sus 
competencias, puedan prever en su normativa propia regulaciones que resulten más 
favorables para las personas consumidoras y usuarias en situación de vulnerabilidad, pero 
no disminuir la protección que se les otorgue a las mismas en virtud del texto refundido.

Con la incorporación de esta definición al artículo 3 del texto refundido, que tiene 
carácter básico, se da homogeneidad a la normativa horizontal de protección a las personas 
consumidoras, en línea con los textos aprobados por las instituciones europeas, además de 
clarificarse su naturaleza no estructural, sino referida a relaciones de consumo específicas. 
Asimismo, se evita la confusión y falta de seguridad jurídica que pueda provocar el uso de 
diferentes términos en la normativa estatal y autonómica para referirse a una misma 
realidad.

En la actualidad, el hecho de no contar con un cuerpo normativo a nivel nacional que 
proteja a las personas consumidoras vulnerables ante las infracciones de la normativa de 
consumo pone en una situación de especial desprotección a estas personas ante la actual 
pandemia, puesto que no se dispone de habilitaciones legales -más allá de la figura de la ley 
para poder desarrollar la normativa de protección de las personas consumidoras en aspectos 
tan importantes como la información precontractual a facilitar en la contratación a distancia, 
la toma en cuenta de situaciones de vulnerabilidad en la interposición de reclamaciones ante 
incumplimientos contractuales o la información concreta a facilitar respecto determinados 
productos de protección frente a la COVID-19 cuando vayan destinados a determinados 
colectivos vulnerables.

De ahí la urgencia de incorporar la figura de la persona consumidora vulnerable en el 
texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, puesto 
que con ello se palía una laguna de nuestra normativa que podía suponer una clara 
desprotección de las personas consumidoras vulnerables ante los efectos de la actual 
pandemia.

Asimismo, esta modificación por la vía de urgencia es óptima desde el punto de vista de 
técnica normativa, porque ampara desarrollos más rápidos y eficaces de la ley para materias 
que no tienen rango de ley, sin tener que recurrir a la vía del real decreto-ley.

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 64  Protección de los consumidores y usuarios frente a situaciones de vulnerabilidad social

– 748 –



Por su parte, la urgente necesidad de incorporar al presente real decreto-ley las 
modificaciones incluidas en las disposiciones finales primera a cuarta se detalla a 
continuación.

En cuanto a la modificación del artículo 1 bis del Real Decreto 11/2020, de 31 de marzo, 
por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 
para hacer frente al COVID-19, que fue introducido mediante el Real Decreto-ley 37/2020, de 
22 de diciembre, de medidas urgentes para hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad 
social y económica en el ámbito de la vivienda y en materia de transportes, deriva de la 
necesidad de dar cobertura inmediata a las situaciones en las que los procedimientos de 
desahucio y lanzamiento afecten a personas económicamente vulnerables sin alternativa 
habitacional, incluso en las causas penales en las que el lanzamiento afecte a personas que 
carezcan de título para habitar una vivienda.

Respecto a la urgencia de modificar la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, de una parte, a efectos de derogar la 
disposición adicional sexta, se significa que la urgencia queda justificada habida cuenta de la 
existencia de una regulación parcialmente coincidente de la absorción de la financiación 
procedente de la Unión Europea por parte de la Agencia Estatal de Investigación y el Centro 
para el Desarrollo Tecnológico Industrial, en la disposición adicional sexta del Real Decreto-
ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, por lo que se precisa que la normativa aplicable será la 
contenida en el referido real decreto-ley.

De otra parte, es muy urgente proceder a la modificación de las bonificaciones portuarias 
para permitir que las bonificaciones que no están recogidas en el texto actual de dicha ley 
entren en vigor cuanto antes, con el fin de que se puedan aplicar de forma inmediata, 
coincidiendo con el ejercicio anual, y con ello sea posible una correcta liquidación de las 
tasas portuarias para este ejercicio 2021.

Por lo que se refiere a las modificaciones a las que se refieren las disposiciones finales 
quinta y sexta se significa que la extraordinaria y urgente necesidad de la modificación de los 
precios básicos del canon de control de vertidos se justifica en proporcionar seguridad 
jurídica a sus destinatarios, así como en atención a la actual coyuntura económica, la cual 
requiere favorecer la actividad de los operadores afectados, en equilibrio con la política de 
protección de la calidad de las aguas del dominio público hidráulico (como señala por todas, 
el FJ 4.f) de la ya citada STC 61/2018, de 13 de junio).

Por su parte, la coherencia del ordenamiento jurídico respecto de la salvaguarda del 
rango reglamentario de las modificaciones del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, 
se justifica en la necesidad de su concreción «en un plazo más breve que el requerido por la 
vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes» 
(SSTC 31/2011, de 17 de marzo, FJ 4; 137/2011, de 14 de septiembre, FJ 6, y 100/2012, de 
8 de mayo, FJ 8).

La ley responde, asimismo, a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, tal y como exige la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. La 
necesidad y eficacia se apoyan en el interés general en el que se fundamentan las medidas 
de protección que se establecen para quienes son más vulnerables en el ámbito de los 
consumidores y usuarios, de modo que pueda garantizarse en el contexto de la situación 
actual, la adecuada defensa de sus derechos como personas consumidoras vulnerables que 
son objeto de especial protección. Asimismo, las modificaciones que la ley incorpora en los 
demás ámbitos objeto de regulación se consideran necesarias dada la urgencia que 
presenta dar solución a las cuestiones puestas de manifiesto en cada caso. Se da 
cumplimiento también el principio de proporcionalidad, porque contiene las medidas que se 
consideran imprescindibles para la consecución de los objetivos previamente mencionados 
(STC 139/2016 de 21 julio). Es coherente con el vigente ordenamiento jurídico, en tanto que 
se procede a su modificación considerando las motivaciones manifestadas, ajustándose, por 
ello, al principio de seguridad jurídica y, por último, en cuanto al principio de transparencia, 
esta norma está exenta de los trámites de consulta pública, audiencia e información pública 
por tratarse de una ley.
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Artículo primero.  Modificación del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre.

El texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 
otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre, queda modificado como sigue:

Uno. Se modifica el artículo 3, que queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 3.  Conceptos de consumidor y usuario y de persona consumidora 
vulnerable.

1. A efectos de esta ley, y sin perjuicio de lo dispuesto expresamente en sus libros 
tercero y cuarto, son consumidores o usuarios las personas físicas que actúen con un 
propósito ajeno a su actividad comercial, empresarial, oficio o profesión.

Son también consumidores a efectos de esta norma las personas jurídicas y las 
entidades sin personalidad jurídica que actúen sin ánimo de lucro en un ámbito ajeno 
a una actividad comercial o empresarial.

2. Asimismo, a los efectos de esta ley y sin perjuicio de la normativa sectorial que 
en cada caso resulte de aplicación, tienen la consideración de personas consumidoras 
vulnerables respecto de relaciones concretas de consumo, aquellas personas físicas 
que, de forma individual o colectiva, por sus características, necesidades o 
circunstancias personales, económicas, educativas o sociales, se encuentran, aunque 
sea territorial, sectorial o temporalmente, en una especial situación de subordinación, 
indefensión o desprotección que les impide el ejercicio de sus derechos como 
personas consumidoras en condiciones de igualdad.»

Dos. Se modifica el artículo 8, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 8.  Derechos básicos de los consumidores y usuarios.
1. Son derechos básicos de los consumidores y usuarios y de las personas 

consumidoras vulnerables:
a) La protección contra los riesgos que puedan afectar su salud o seguridad.
b) La protección de sus legítimos intereses económicos y sociales; en particular 

frente a las prácticas comerciales desleales y la inclusión de cláusulas abusivas en los 
contratos.

c) La indemnización de los daños y la reparación de los perjuicios sufridos.
d) La información correcta sobre los diferentes bienes o servicios en formatos que 

garanticen su accesibilidad y la educación y divulgación para facilitar el conocimiento 
sobre su adecuado uso, consumo o disfrute, así como la toma de decisiones óptimas 
para sus intereses.

e) La audiencia en consulta, la participación en el procedimiento de elaboración de 
las disposiciones generales que les afectan directamente y la representación de sus 
intereses, a través de las asociaciones, agrupaciones, federaciones o confederaciones 
de consumidores y usuarios legalmente constituidas.

f) La protección de sus derechos mediante procedimientos eficaces, en especial 
en relación con las personas consumidoras vulnerables.

2. Los derechos de las personas consumidoras vulnerables gozarán de una 
especial atención, que será recogida reglamentariamente y por la normativa sectorial 
que resulte de aplicación en cada caso. Los poderes públicos promocionarán políticas 
y actuaciones tendentes a garantizar sus derechos en condiciones de igualdad, con 
arreglo a la concreta situación de vulnerabilidad en la que se encuentren, tratando de 
evitar, en cualquier caso, trámites que puedan dificultar el ejercicio de los mismos.»

Tres. Se introduce un apartado 3 en el artículo 17 con la siguiente redacción:
«3. En el cumplimiento de lo dispuesto en los apartados anteriores, se prestará 

especial atención a aquellos sectores que, debido a su complejidad o características 
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propias, cuenten con mayor proporción de personas consumidoras vulnerables entre 
sus clientes o usuarios, atendiendo de forma precisa a las circunstancias que generan 
la situación de concreta vulnerabilidad.»

Cuatro. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 18, que quedan redactados en los 
siguientes términos:

«1. El etiquetado y presentación de los bienes y servicios y las modalidades de 
realizarlo deberán ser de tal naturaleza que no induzca a error al consumidor y 
usuario, especialmente:

a) Sobre las características del bien o servicio y, en particular, sobre su naturaleza, 
identidad, cualidades, composición, cantidad, duración, origen o procedencia y modo 
de fabricación o de obtención.

b) Prohibiendo ambigüedades sobre su contenido, y en especial respecto a los 
alérgenos alimentarios, debiendo ser el etiquetado claro y riguroso en la información 
exacta del contenido.

c) Atribuyendo al bien o servicio efectos o propiedades que no posea.
d) Sugiriendo que el bien o servicio posee características particulares, cuando 

todos los bienes o servicios similares posean estas mismas características.»
«2. Sin perjuicio de las exigencias concretas que se establezcan 

reglamentariamente y de la normativa sectorial que en cada caso resulte de 
aplicación, que prestarán especial atención a las personas consumidoras vulnerables, 
todos los bienes y servicios puestos a disposición de los consumidores y usuarios 
deberán ser de fácil acceso y comprensión, ofrecidos en formatos que garanticen su 
accesibilidad y, en todo caso, incorporar, acompañar o, en último caso, permitir 
obtener, de forma clara y comprensible, información veraz, eficaz, suficiente y 
accesible sobre sus características esenciales, en particular sobre las siguientes:

a) Nombre y dirección completa del productor.
b) Naturaleza, composición y finalidad.
c) Calidad, cantidad, categoría o denominación usual o comercial, si la tienen.
d) Fecha de producción o suministro y lote, cuando sea exigible 

reglamentariamente, plazo recomendado para el uso o consumo o fecha de 
caducidad.

e) Instrucciones o indicaciones para su correcto uso o consumo, así como la 
correcta gestión sostenible de sus residuos, advertencias y riesgos previsibles.

f) Información sobre los servicios de información y atención al cliente así como los 
procedimientos de interposición de quejas y reclamaciones.»

Cinco. Se modifica el artículo 19, que queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 19.  Principio general y prácticas comerciales.
1. Los legítimos intereses económicos y sociales de los consumidores y usuarios 

deberán ser respetados en los términos establecidos en esta norma, aplicándose, 
además, lo previsto en las normas civiles y mercantiles, en las regulaciones 
sectoriales de ámbito estatal, así como en la normativa comunitaria y autonómica que 
resulten de aplicación.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados siguientes, para la protección de 
los legítimos intereses económicos y sociales de los consumidores y usuarios, las 
prácticas comerciales de los empresarios dirigidas a ellos están sujetas a lo dispuesto 
en esta ley, en la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal, y en la Ley 
7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista, no obstante la 
normativa sectorial que en cada caso resulte de aplicación. A estos efectos, se 
consideran prácticas comerciales de los empresarios con los consumidores y usuarios 
todo acto, omisión, conducta, manifestación o comunicación comercial, incluida la 
publicidad y la comercialización, directamente relacionada con la promoción, la venta 
o el suministro de bienes o servicios, incluidos los bienes inmuebles, así como los 
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derechos y obligaciones, con independencia de que sea realizada antes, durante o 
después de una operación comercial.

No tienen la consideración de prácticas comerciales las relaciones de naturaleza 
contractual, que se regirán conforme a lo previsto en el artículo 59.

3. Lo dispuesto en el apartado anterior no obsta la aplicación de:
a) Las normas que regulen las prácticas comerciales que puedan afectar a la 

salud y seguridad de los consumidores y usuarios, incluidas las relativas a la 
seguridad de bienes y servicios.

b) Las normas sobre certificación y grado de pureza de los objetos fabricados con 
metales preciosos.

4. Las normas previstas en esta ley en materia de prácticas comerciales y las que 
regulan las prácticas comerciales en materia de medicamentos, etiquetado, 
presentación y publicidad de los productos, indicación de precios, aprovechamiento 
por turno de bienes inmuebles, crédito al consumo, comercialización a distancia de 
servicios financieros destinados a los consumidores y usuarios, comercio electrónico, 
inversión colectiva en valores mobiliarios, normas de conducta en materia de servicios 
de inversión, oferta pública o admisión de cotización de valores y seguros, incluida la 
mediación y cualesquiera otras normas de carácter sectorial que regulen aspectos 
concretos de las prácticas comerciales desleales previstos en normas comunitarias 
prevalecerán en caso de conflicto sobre la legislación de carácter general aplicable a 
las prácticas comerciales desleales.

El incumplimiento de las disposiciones a que hace referencia este apartado será 
considerado en todo caso práctica desleal por engañosa, en iguales términos a lo 
dispuesto en el artículo 19.2 de la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia 
Desleal, en relación con las prácticas engañosas reguladas en los artículos 20 a 27 de 
dicha ley.

5. En relación con las prácticas comerciales relativas a servicios financieros y 
bienes inmuebles, y en el ámbito de las telecomunicaciones o energético, podrán 
establecerse normas legales o reglamentarias que ofrezcan una mayor protección al 
consumidor o usuario.

6. Las políticas públicas que inciden en el ámbito del consumo y las prácticas 
comerciales orientadas a las personas consumidoras vulnerables estarán destinadas, 
en su caso y siempre dentro del ámbito de las relaciones entre consumidores o 
usuarios y empresarios, a prever y remover, siempre que sea posible, las 
circunstancias que generan la situación de vulnerabilidad, así como a paliar sus 
efectos y a garantizar el ejercicio de sus derechos en condiciones de igualdad, en 
particular en relación con las comunicaciones comerciales o información 
precontractual facilitada, la atención post contractual o el acceso a bienes o servicios 
básicos.»

Seis. Se modifica el apartado 2 del artículo 20, y se añade un apartado 3, quedando 
redactados del modo siguiente:

«2. A efectos del cumplimiento de lo previsto en el apartado anterior y sin perjuicio 
de la normativa sectorial que en su caso resulte de aplicación, la información 
necesaria a incluir en la oferta comercial deberá facilitarse a los consumidores o 
usuarios, principalmente cuando se trate de personas consumidoras vulnerables, en 
términos claros, comprensibles, veraces y en un formato que garantice su 
accesibilidad, de forma que aseguren su adecuada comprensión y permitan la toma de 
decisiones óptimas para sus intereses.

3. El incumplimiento de lo dispuesto en los apartados anteriores será considerado 
práctica desleal por engañosa en iguales términos a los que establece el artículo 7 de 
la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal.»

Siete. Se modifica la letra c) del artículo 43, que queda redactada del siguiente modo:
«c) Los bienes o servicios sobre los que se produzca un mayor número de 

reclamaciones o en los que, por el tipo de estas, quepa deducir razonablemente que 
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existen situaciones especialmente lesivas para los derechos de los consumidores y 
usuarios o que afecten, en particular, a las personas consumidoras vulnerables.»

Ocho. Se incorpora un segundo párrafo al apartado 1 y se modifica el apartado 4 del 
artículo 60, quedando redactado del modo siguiente:

«1. Antes de que el consumidor y usuario quede vinculado por un contrato y oferta 
correspondiente, el empresario deberá facilitarle de forma clara, comprensible y 
accesible, la información relevante, veraz y suficiente sobre las características 
principales del contrato, en particular sobre sus condiciones jurídicas y económicas.

Sin perjuicio de la normativa sectorial que en su caso resulte de aplicación, los 
términos en que se suministre dicha información, principalmente cuando se trate de 
personas consumidoras vulnerables, además de claros, comprensibles, veraces y 
suficientes, se facilitarán en un formato fácilmente accesible, garantizando en su caso 
la asistencia necesaria, de forma que aseguren su adecuada comprensión y permitan 
la toma de decisiones óptimas para sus intereses.»

«4. La información precontractual debe facilitarse al consumidor y usuario de 
forma gratuita y al menos en castellano y en su caso, a petición de cualquiera de las 
partes, deberá redactarse también en cualquiera de las otras lenguas oficiales en el 
lugar de celebración del contrato.»

Nueve. Se añade un segundo párrafo al artículo 72, con la siguiente redacción:
«En el caso de las personas consumidoras vulnerables, se facilitará la prueba del 

ejercicio del derecho de desistimiento bastando una afirmación de parte en plazo.»
Diez. Se modifica la letra b) del artículo 80, que queda redactada en los siguientes 

términos:
«b) Accesibilidad y legibilidad, de forma que permita al consumidor y usuario el 

conocimiento previo a la celebración del contrato sobre su existencia y contenido. En 
ningún caso se entenderá cumplido este requisito si el tamaño de la letra del contrato 
fuese inferior a los 2.5 milímetros, el espacio entre líneas fuese inferior a los 1.15 
milímetros o el insuficiente contraste con el fondo hiciese dificultosa la lectura.»

Once. Se modifica el apartado 1 del artículo 99, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«1. En los contratos celebrados fuera del establecimiento, el empresario facilitará 
al consumidor y usuario la información exigida en el artículo 97.1 en papel o, si este 
está de acuerdo, en otro soporte duradero. Dicha información deberá ser legible y 
estar redactada al menos en castellano y en su caso, a petición de cualquiera de las 
partes, deberá redactarse también en cualquiera de las otras lenguas oficiales en el 
lugar de celebración del contrato y en términos claros y comprensibles.»

Doce. Se modifica el apartado 2 del artículo 127 del título IV del libro segundo, que 
queda redactado en los siguientes términos:

«2. La declaración de garantía comercial se entregará al consumidor o usuario en 
un soporte duradero a más tardar en el momento de entrega de los bienes y estará 
redactada, al menos, en castellano y en su caso, a petición de cualquiera de las 
partes, deberá redactarse también en cualquiera de las otras lenguas oficiales en el 
lugar de celebración del contrato, de manera clara y comprensible.»

Trece. Se modifica el apartado 2 del artículo 150, que queda redactado como sigue:
«2. La regulación establecida en este libro no será de aplicación a:
a) Los viajes combinados y los servicios de viaje vinculados de duración inferior a 

veinticuatro horas, a menos que se incluya el alojamiento.
b) Los viajes combinados que se ofrezcan, y los servicios de viaje vinculados que 

se faciliten, de manera ocasional, sin reiteración en un mismo año y sin ánimo de 
lucro, siempre que vayan dirigidos única y exclusivamente a los miembros de la 
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entidad que lo organiza y no al público en general y no se utilicen medios publicitarios 
para su promoción, ni sean de general conocimiento.

c) Los viajes combinados y los servicios de viaje vinculados contratados sobre la 
base de un convenio general para la organización de viajes de negocios entre un 
empresario y otra persona física o jurídica que actúe con fines relacionados con su 
actividad comercial, negocio, oficio o profesión.

En estos supuestos, la no sujeción al régimen legal general previsto en este libro 
para los viajes combinados ha de ser informada expresamente en la documentación 
del viaje facilitada a los viajeros.»

Catorce. Se modifica la letra k) del apartado 1 del artículo 151, que queda redactada 
como sigue:

«k) "Falta de conformidad": la no ejecución o la ejecución incorrecta de los 
servicios de viaje incluidos en un contrato de viaje combinado.»

Quince. Se modifica el apartado 3 del artículo 153, que queda redactado en los 
siguientes términos:

«3. La información a que se hace referencia en los apartados 1 y 2 deberá 
facilitarse al viajero, al menos, en castellano y en su caso, a petición de cualquiera de 
las partes, deberá redactarse también en cualquiera de las otras lenguas oficiales en 
el lugar de celebración del contrato y de forma clara, comprensible y destacada, y 
cuando se facilite por escrito deberá ser legible.»

Dieciséis. Se modifica el primer párrafo del apartado 3, del artículo 160, que queda 
redactado como sigue:

«El organizador podrá cancelar el contrato y reembolsar al viajero la totalidad de 
los pagos que este haya realizado, pero no será responsable de compensación 
adicional alguna si:»

Diecisiete. Se modifica el apartado 1 del artículo 161, que queda redactado como sigue:
1. Los organizadores y los minoristas de viajes combinados responderán frente al 

viajero del correcto cumplimiento de los servicios de viaje incluidos en el contrato en 
función de las obligaciones que les correspondan por su ámbito de gestión del viaje 
combinado, con independencia de que estos servicios los deban ejecutar ellos mismos 
u otros prestadores.

No obstante lo anterior, el viajero podrá dirigir las reclamaciones por el 
incumplimiento o cumplimiento defectuoso de los servicios que integran el viaje 
combinado indistintamente ante organizadores o minoristas, que quedarán obligados a 
informar sobre el régimen de responsabilidad existente, tramitar la reclamación de 
forma directa o mediante remisión a quien corresponda en función del ámbito de 
gestión, así como a informar de la evolución de la misma al viajero aunque esté fuera 
de su ámbito de gestión.

La falta de gestión de la reclamación por parte del minorista supondrá que deberá 
responder de forma solidaria con el organizador frente al viajero del correcto 
cumplimiento de las obligaciones del viaje combinado que correspondan al 
organizador por su ámbito de gestión. De igual modo, la falta de gestión de la 
reclamación por parte del organizador supondrá que deberá responder de forma 
solidaria con el minorista frente al viajero del correcto cumplimiento de las 
obligaciones del viaje combinado que correspondan al minorista por su ámbito de 
gestión.

En estos supuestos, le corresponderá al minorista u organizador, en su caso, la 
carga de la prueba de que ha actuado diligentemente en la gestión de la reclamación 
y, en cualquier caso, que ha iniciado la gestión de la misma con carácter inmediato 
tras su recepción.

Quien responda de forma solidaria ante el viajero por la falta de gestión de la 
reclamación tendrá el derecho de repetición frente al organizador o al minorista al que 
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le sea imputable el incumplimiento o cumplimiento defectuoso del contrato en función 
de su respectivo ámbito de gestión del viaje combinado.

Cuando un organizador o un minorista abone una compensación, en función de su 
ámbito de gestión, conceda una reducción del precio o cumpla las demás obligaciones 
que impone esta ley, podrá solicitar el resarcimiento a terceros que hayan contribuido 
a que se produjera el hecho que dio lugar a la compensación, a la reducción del precio 
o al cumplimiento de otras obligaciones.»

Artículo segundo.  Modificación del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias.

Se modifica el apartado 2 de la disposición final primera del Real Decreto Legislativo 
1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para 
la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, que queda 
redactado del modo siguiente:

«2. Los artículos 8, 9, 17.1 y 3, 18, 23. 1 y 3, 25 y 26; los capítulos III y V del título 
I del libro primero y el título IV del libro primero tienen carácter básico al dictarse al 
amparo de las competencias que corresponden al Estado en el artículo 149.1.1.ª, 13.ª 
y 16.ª de la Constitución Española.»

Disposición adicional primera.  Etiquetado inclusivo.
El Gobierno, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, desarrollará 

reglamentariamente un etiquetado en alfabeto braille, así como en otros formatos que 
garanticen la accesibilidad universal de aquellos bienes y productos de consumo de especial 
relevancia para la protección de la seguridad, integridad y calidad de vida, especialmente de 
las personas ciegas y con discapacidad visual como personas consumidoras vulnerables.

Disposición adicional segunda.  Plan de medidas para favorecer la inclusión financiera de 
las personas más vulnerables y especialmente de las personas de mayor edad.

El Gobierno promoverá, en el plazo de tres meses siguientes a la aprobación desde la 
entrada en vigor de la presente ley, las modificaciones legislativas necesarias para garantizar 
la atención personalizada en los servicios de pagos a los consumidores y usuarios en 
situación de vulnerabilidad que lo demanden, sin discriminación motivada por «brecha 
digital».

Disposición adicional tercera.  
El Gobierno promoverá, en coordinación con el Banco de España como supervisor, y 

representantes del sector de entidades de crédito un Plan de Medidas para favorecer la 
inclusión de las personas más vulnerables, y especialmente aquéllas de mayor edad, que 
incluya, entre otras, las siguientes:

a) Que el cierre de las oficinas bancarias no lleve emparejado el cierre de sus cajeros 
automáticos externos.

b) El incremento del personal de apoyo para ayudar a las personas con menores 
capacidades digitales a realizar las operativas necesarias.

c) La instalación de señales e indicaciones de prioridad en el uso de los cajeros 
automáticos por parte de personas vulnerables.

d) Promover la reserva de cajeros para uso exclusivo de personas vulnerables.
e) Tecnologías de acceso a la banca sencillas, comprensibles, inclusivas y seguras.
f) Máxima seguridad, para proteger a los usuarios bancarios de robos, engaños y estafas 

on line.
g) Cuantas medidas se consideren necesarias para garantizar la atención presencial a 

las personas de mayor edad, y a todos aquellos colectivos para los que el acceso a los 
servicios financieros a través de las nuevas tecnologías constituya un motivo de exclusión 
financiera.
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h) Cuantas medidas se consideren oportunas para acercar los servicios financieros a 
todas las personas, especialmente en el medio rural, hacerlos más accesibles, teniendo 
especialmente en cuenta las necesidades de las personas con discapacidad y las personas 
mayores.

Asimismo, el Gobierno continuará impulsando entre las líneas de actuación estratégica 
de la sociedad estatal Correos y Telégrafos, S.A., iniciativas para evitar la exclusión 
financiera de los consumidores en situación de vulnerabilidad, como la instalación en sus 
oficinas de cajeros automáticos en pequeños núcleos de población sin este tipo de servicios 
o la firma de acuerdos de colaboración con las entidades bancarias para la realización de 
operaciones de ingreso y retirada de efectivo.

Disposición transitoria única.  Plazo para la adaptación de los estatutos sociales y 
concertación de los contratos marco y participación de la representación legal de las 
personas trabajadoras de los centros portuarios de empleo.

1. En el plazo máximo de dos meses desde la entrada en vigor de la presente 
disposición, los centros portuarios de empleo deberán adaptar sus estatutos a lo dispuesto 
en la nueva redacción del artículo 18 y de la disposición adicional séptima de la Ley 14/1994, 
de 1 de junio, por la que se regulan las empresas de trabajo temporal, así como celebrar con 
cada socio el contrato marco de prestación de servicios.

2. El socio que no vote a favor del acuerdo de modificación de los estatutos o no celebre 
el contrato marco de prestación de servicios tendrá derecho a separarse del centro portuario 
de empleo, en cuyo caso será de aplicación lo dispuesto en el artículo 18.5 de la Ley 
14/1994, de 1 de junio.

3. En el supuesto en que lo dispuesto en el apartado 1 pudiera provocar cambios en 
cuanto a la organización del trabajo, a los contratos de trabajo, o la calidad y estabilidad del 
empleo en los términos indicados en los apartados 4 y 5 del artículo 18, la representación 
unitaria de las personas trabajadoras del centro portuario de empleo tendrá derecho a ser 
informada y consultada conforme a lo establecido en el artículo 64.5 y 6 del texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se 
regulan las empresas de trabajo temporal.

La Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan las empresas de trabajo temporal, 
se modifica en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el artículo 18, que queda redactado como sigue:
«1. Los centros portuarios de empleo son empresas de propiedad conjunta de 

base mutualista, constituidas voluntariamente, con arreglo a cualquiera de las formas 
societarias previstas en las leyes y con respeto de la competencia efectiva entre las 
empresas, para satisfacer de forma óptima la necesidad común de los socios de 
disponer de trabajadoras y trabajadores portuarios especializados en número y 
capacitación suficiente para prestar de forma eficiente el servicio portuario de 
manipulación de mercancías.

A tal efecto, tendrán por objeto social el empleo de personas trabajadoras de la 
estiba portuaria para su puesta a disposición, de forma temporal, de empresas 
titulares de licencia de prestación del servicio portuario de manipulación de 
mercancías o de autorización de servicios comerciales portuarios, así como la 
formación de aquellos, sin perjuicio de la que pueda desarrollarse en otros ámbitos. A 
través de los estatutos o de un contrato marco de prestación de servicios se 
determinará el régimen de la puesta a disposición de trabajadores.

2. Los centros portuarios de empleo también podrán contratar la puesta a 
disposición de su personal con terceras empresas no socias siempre que estas sean 
titulares de la licencia o de la autorización correspondiente.
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Los socios de un centro portuario de empleo podrán contratar la prestación de los 
servicios de estiba y de formación de las trabajadoras y trabajadores portuarios con 
otros operadores.

3. Podrán ser socias de los centros portuarios de empleo las empresas titulares de 
la licencia del servicio portuario de manipulación de mercancías.

Los centros portuarios de empleo deben obtener la autorización administrativa 
previa prevista en el artículo 2, con las siguientes peculiaridades:

a) En su denominación incluirán los términos «centro portuario de empleo» o su 
abreviatura «CPE», en lugar de los términos «empresa de trabajo temporal» o su 
abreviatura «ETT».

b) A efectos de lo establecido en el apartado 3 del artículo 2, el número mínimo de 
personas con contrato de duración indefinida con que deberá contar el centro 
portuario de empleo para prestar servicios como personal de estructura bajo la 
dirección del mismo, se calculará en función del número de días de puesta a 
disposición del personal de estiba contratado temporalmente en el año anterior. En 
todo caso, al inicio de su actividad deberá contar al menos con dos personas de 
estructura con contrato de duración indefinida, mínimo que deberá mantenerse 
durante todo el tiempo de actividad del centro portuario de empleo.

4. Para la consecución del objeto social de los centros portuarios de empleo y con 
el fin de favorecer la eficiencia en la gestión de la actividad portuaria y la calidad del 
empleo en la estiba portuaria, las empresas socias:

a) Contribuirán al mantenimiento del empleo y garantizarán la ocupación efectiva 
del personal del centro portuario de empleo, solicitando la cesión temporal de 
trabajadores portuarios para las actividades del servicio portuario de manipulación de 
mercancías, definidas en el artículo 130 del Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de 
septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado 
y de la Marina Mercante, no realizadas por personal propio de la empresa socia, en 
los términos que se establezca en el contrato marco de prestación de servicios.

La negociación colectiva podrá establecer las especificaciones necesarias para el 
desarrollo de esta obligación, particularmente mediante orientaciones en el ámbito de 
la organización y distribución del trabajo, incluida la fijación nombramientos y turnos, 
sistemas de rotación y otros que contribuyan a la estabilidad y calidad en el empleo y 
a una mayor eficiencia en la prestación del servicio.

b) En régimen de no exclusividad, colaborarán en la formación, perfeccionamiento 
y promoción profesional del personal del centro portuario de empleo. Para ello, las 
empresas pondrán a disposición de los centros portuarios de empleo de los que sean 
socias los nuevos medios y sistemas de trabajo para la impartición de la formación 
necesaria y simultánea del personal contratado por las empresas y del puesto a 
disposición por el centro portuario de empleo.

c) Participarán en la puesta en práctica de las medidas dirigidas a evitar o reducir 
los despidos colectivos y en las medidas sociales de acompañamiento, como las de 
recolocación que, conforme a lo previsto en el artículo 51 del Estatuto de los 
Trabajadores, pudieran acordarse en el Centro Portuario de Empleo.

5. Los socios de un centro portuario de empleo podrán transmitir su participación 
en el capital social a otra empresa titular de licencia del servicio de manipulación de 
mercancías o ejercitar el derecho de separación en los supuestos, formas y 
condiciones establecidas en la ley reguladora de la forma societaria bajo la cual se 
haya constituido el centro portuario de empleo y, en su caso, en sus estatutos, todo 
ello sin perjuicio de lo previsto en la letra c) del apartado anterior y de aquellos 
mecanismos e instrumentos de estabilidad en el empleo que resulten de aplicación de 
conformidad con el Estatuto de los Trabajadores y su normativa de desarrollo.

6. La garantía financiera que los centros portuarios de empleo deberán constituir y 
mantener actualizada, en los términos y a los fines previstos en el artículo 3 de esta 
ley y en sus normas de desarrollo, deberá alcanzar el diez por ciento de la masa 
salarial del ejercicio económico inmediato anterior correspondiente al personal de 
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estiba portuaria que haya sido empleado bajo una modalidad de contratación temporal 
para ser puesto a disposición de las empresas a que se refiere el apartado 1, sin que 
en ningún caso dicho importe pueda ser inferior a veinticinco veces el salario mínimo 
interprofesional, en cómputo anual, vigente en cada momento.

7. La obligación de remitir a la autoridad laboral la relación de contratos de puesta 
a disposición celebrados a que se refiere el artículo 5.1, así como la obligación de 
entrega de documentación a los representantes de los trabajadores, establecida en el 
artículo 9, se entenderán referidas únicamente a los trabajadores portuarios 
contratados temporalmente.

8. Las facultades de dirección y organización del personal puesto a disposición por 
un centro portuario de empleo se ejercerán en los términos y con el alcance previstos 
en las leyes y convenios de aplicación.»

Dos. Se modifica la disposición adicional séptima, que tendrá la siguiente redacción:
«A las empresas de trabajo temporal que realicen la actividad de puesta a 

disposición de personal de estiba portuaria les serán de aplicación las normas 
previstas para los centros portuarios de empleo en el artículo 18.3.b) y 7, respecto de 
esos trabajadores.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del 
Sector Ferroviario.

Se añade una nueva disposición adicional vigésima segunda con la siguiente redacción:

«Disposición adicional vigésima segunda.  Regularización registral y catastral de 
los bienes del sector ferroviario.

1. Las operaciones de agrupación, división, agregación y segregación de fincas de 
las entidades públicas empresariales Administrador de Infraestructuras Ferroviarias 
(ADIF), ADIF-Alta Velocidad o RENFE-Operadora, así como de las fincas procedentes 
de la extinta entidad pública empresarial Ferrocarriles Españoles de Vía Estrecha 
FEVE que hayan pasado a ser de titularidad de alguna de esas entidades públicas, 
podrán inscribirse en el Registro de la Propiedad mediante la certificación prevista en 
el artículo 206 de la Ley Hipotecaria sin necesidad de acreditar o contar con la 
conformidad, aprobación o autorización administrativa prevista en la legislación de 
ordenación territorial y urbanística.

La misma regla se aplicará a las operaciones de agrupación, división, agregación 
y segregación de fincas siguientes:

a) Las derivadas de las transmisiones o traspasos de bienes entre las entidades 
Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) y ADIF-Alta Velocidad.

b) Las derivadas de la delimitación o reordenación de las zonas de servicio 
ferroviario.

c) Las derivadas de la necesaria delimitación o constancia en el Registro de la 
Propiedad entre las zonas de dominio público y de bienes patrimoniales de las 
mencionadas entidades públicas empresariales como consecuencia de la 
desafectación total o parcial de bienes de dominio público.

Por el contrario, no se aplicará esta regla a las operaciones de agrupación, 
división, agregación y segregación de bienes patrimoniales de las mencionadas 
entidades públicas empresariales que no se deriven de la delimitación o reordenación 
de las zonas de servicio ferroviario o de la desafectación total o parcial de bienes de 
dominio público.

2. La certificación expedida conforme al apartado anterior será título válido y 
suficiente para hacer constar todas esas operaciones en el Catastro Inmobiliario, 
siempre que vaya acompañada en su caso de la documentación gráfica prevista en la 
normativa catastral.»
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Disposición final tercera.  Modificación del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por 
el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 
hacer frente al COVID-19.

El Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, se 
modifica en los siguientes términos:

Uno. (Derogado)
Dos. Se modifican las letras b) y c) del apartado 7 del artículo 1 bis, que quedan 

redactadas del modo siguiente:
«b) Cuando se haya producido en un inmueble de propiedad de una persona física 

o jurídica que lo tenga cedido por cualquier título válido en derecho a una persona 
física que tuviere en él su domicilio habitual o segunda residencia debidamente 
acreditada.

c) Cuando la entrada o permanencia en el inmueble se haya producido mediando 
intimidación o violencia sobre las personas.»

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2021.

Con efectos desde el 1 de enero de 2021, la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, queda modificada del siguiente modo:

Uno. Se deroga la disposición adicional sexta.
Dos. Se modifica el anexo XII. Bonificaciones Portuarias, de la Ley 11/2020, de 30 de 

diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, en el siguiente sentido:
1. En la Autoridad Portuaria de Barcelona, en las bonificaciones 245.3 bis, se incluye una 

última frase: «Las liquidaciones de estas tasas con fecha de devengo a partir del día 1 de 
noviembre de 2020, practicadas antes de la entrada en vigor de esta ley, tendrán la 
consideración de provisionales y podrán revisarse, mediante la aplicación de la presente 
bonificación, a solicitud del sujeto pasivo formulada antes de que transcurra el plazo de dos 
meses a contar desde la entrada en vigor de esta ley».

2. En la Autoridad Portuaria de Las Palmas, en las bonificaciones del artículo 182, se 
incluye la frase: «(c) C= Toneladas movidas/metros cuadrados de superficie otorgada en 
concesión. Se aplicará sobre la tasa de ocupación de la superficie otorgada en concesión o 
autorización».

3. En la Autoridad Portuaria de Motril, en las bonificaciones 245.3 bis, se incluye una 
última frase: «Estas bonificaciones serán de aplicación a las tasas devengadas a partir del 1 
de marzo de 2020».

4. En la Autoridad Portuaria de Vilagarcía, en la bonificación 245.3 bis, se incluye una 
última frase: «El efecto multiplicativo de las bonificaciones compatibles con las del artículo 
245.3 no podrá superar el 40% de bonificación a la cuota de la tasa correspondiente».

5. En la Autoridad Portuaria de Santander, en las bonificaciones 245.3, se incluye un 
primer cuadro completo, el cual figura en el anexo de esta ley.

Disposición final quinta.  Habilitación para modificaciones de determinados preceptos del 
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico que desarrolla los títulos preliminar, I, IV, V, VI, VII y VIII del texto 
refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de 
julio.

Las modificaciones del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, que desarrolla los títulos preliminar, I, IV, V, VI y 
VII del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, 
de 20 de julio, aprobadas mediante la disposición final quinta de la Ley 11/2020, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, que afectan al último 
párrafo del apartado a) del artículo 300, al primer párrafo del artículo 303, al último párrafo 
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del apartado a) del artículo 307 y al primer párrafo del artículo 310, podrán efectuarse 
mediante disposición con rango de real decreto.

Disposición final sexta.  Modificación de los precios básicos del canon de control de 
vertidos del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio.

Se modifica el párrafo segundo del apartado 3 del artículo 113 del texto refundido de la 
Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto legislativo 1/2001, de 20 de julio, que queda 
redactado de la siguiente forma:

«El precio básico por metro cúbico se fija en 0,01751 euros para el agua residual 
urbana y en 0,04377 euros para el agua residual industrial. Estos precios básicos 
podrán revisarse periódicamente en las Leyes de Presupuestos Generales del 
Estado.»

Disposición final séptima.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado», a excepción del apartado diez del artículo primero, de modificación de la letra b) 
del artículo 80 del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios y otras leyes complementarias, que entrará en vigor en el plazo de tres meses 
desde su publicación.

ANEXO
Autoridad Portuaria de Santander
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Información relacionada

• Téngase en cuenta que la presente Ley proviene de la tramitación como proyecto de ley del 
Real Decreto-ley 1/2021, de 19 de enero, de protección de los consumidores y usuarios frente 
a situaciones de vulnerabilidad social y económica. Ref. BOE-A-2021-793
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§ 65

Resolución de 8 de abril de 2022, de la Dirección de la Agencia 
Estatal de Seguridad Aérea, por la que se actualizan las Directrices 
operativas para la gestión de pasajeros aéreos y personal de 

aviación con relación a la pandemia COVID-19

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 110, de 9 de mayo de 2022
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2022-7513

Vista la Resolución de 9 de julio de 2020, de la Dirección de la Agencia Estatal de 
Seguridad Aérea, por la que se publican las Directrices operativas para la gestión de 
pasajeros aéreos y personal de aviación con relación a la pandemia COVID-19.

Considerando lo siguiente:
1. Las medidas que se están adoptando para vigilar y controlar la propagación de la 

COVID-19 derivados de los movimientos por vía aérea de personas están siendo objeto de 
actualización continua por las autoridades competentes.

2. La resolución de 1 de abril de 2022, de la Dirección General de Salud Pública, relativa 
a los controles sanitarios a realizar en los puntos de entrada de España.

3. De conformidad al apartado cuarto de la resolución del 9 de julio de la Dirección de la 
Agencia Estatal de Seguridad Aérea, el Comité Español de Facilitación del Transporte Aéreo 
adoptará las modificaciones de las Directrices operativas atendiendo a la naturaleza, 
dificultad y medios necesarios para su implementación. En este sentido, el Comité Español 
de Facilitación del Transporte Aéreo acuerda el 8 de abril de 2022 informar favorablemente 
sobre la nueva versión de las Directrices-Edición 5.ª

Estas directrices deben actualizarse en respuesta a las necesidades derivadas de la 
propia evolución de la pandemia y a las modificaciones de la legislación a nivel nacional.

En virtud de lo anterior, esta Agencia resuelve:

Primero.  Objeto.
La actualización de las Directrices higiénico-sanitarias y de control en el ámbito 

aeroportuario para mitigar el riesgo de transmisión del COVID-19 publicadas por Resolución 
de 20 de noviembre de 2020, de la Dirección de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea y en 
el BOE número 323, de 11 de diciembre de 2020.

Segundo.  Ámbito.
Esta resolución es aplicable a los gestores de los aeropuertos situados en el territorio 

nacional; las compañías aéreas que operen en dichos aeropuertos, incluidas las que realicen 
operaciones de aerotaxi, y quienes realicen operaciones de aviación general; los pasajeros 
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que transiten por estas infraestructuras; y las empresas que desarrollen servicios auxiliares 
en el aeropuerto así como, en general, todo el personal que intervenga en la realización de 
las operaciones aéreas en orden a minimizar el riesgo de contagio del SARS-Cov-2 en el 
transporte aéreo.

Tercero.  Efectos.
Esta resolución producirá efectos al día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».

Cuarto.  Modificación de las Directrices operativas para la gestión de pasajeros aéreos y 
personal de aviación con relación a la pandemia COVID-19.

El Comité Español de Facilitación del Transporte Aéreo adoptará las modificaciones de 
las Directrices operativas atendiendo a la naturaleza, dificultad y medios necesarios para su 
implementación, así como el plazo máximo en que los sujetos obligados por ellas están 
obligados a su cumplimiento.

Quinto.  Publicidad.
Esta Resolución o cualquiera de sus modificaciones deberán hacerse públicas en el 

«Boletín Oficial del Estado» y en la página web de AESA.

DIRECTRICES OPERATIVAS PARA LA GESTIÓN DE PASAJEROS AÉREOS Y 
PERSONAL DE AVIACIÓN EN RELACIÓN A LA PANDEMIA COVID-19

Quinta edición. Abril 2022

Control de cambios

Número de cambio Fecha Página afectada
1. NORMAS GENERALES, SECCIÓN 1. OBLIGACIONES DE LOS GESTORES AEROPORTUARIOS, APARTADO D.V. 20.11.2020 9
2. NORMAS GENERALES, SECCIÓN 2. OBLIGACIONES PARA LAS COMPAÑÍAS AÉREAS Y OTROS OPERADORES DE 
AERONAVES, APARTADO A.VI. 20.11.2020 11

3. NORMAS GENERALES, SECCIÓN 2. OBLIGACIONES PARA LAS COMPAÑÍAS AÉREAS Y OTROS OPERADORES DE 
AERONAVES, APARTADO C.IX. 20.11.2020 13

4. ANEXO 1, GESTIÓN DE PASAJEROS A BORDO CON SÍNTOMAS COMPATIBLES CON COVID-19. 11.12.2020 25
5. ANEXO 1, GESTIÓN DE PASAJEROS. 11.12.2020 26
6. ANEXO 3, FORMULARIO DE SALUD PÚBLICA PARA LOCALIZAR PASAJEROS. 11.12.2020 30-37
7. REFERENCIAS. 09.06.2021 3
8. ANTECEDENTES. 09.06.2021 6
9. NORMAS GENERALES, SECCIÓN 1. OBLIGACIONES DE LOS GESTORES AEROPORTUARIOS, APARTADO A.I. 09.06.2021 7
10. NORMAS GENERALES, SECCIÓN 1. OBLIGACIONES DE LOS GESTORES AEROPORTUARIOS, APARTADO C.V. 09.06.2021 9
11. NORMAS GENERALES, SECCIÓN 2. OBLIGACIONES PARA LAS COMPAÑÍAS AÉREAS Y OTROS OPERADORES DE 
AERONAVES, APARTADO C.VII-IX. 09.06.2021 13

12. ANEXO 1, MATERIAL DE ORIENTACIÓN. 09.06.2021/15.06.2021 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 
25, 26, 27, 31, 32

13. NORMAS GENERALES, SECCIÓN 1. OBLIGACIONES DE LOS GESTORES AEROPORTUARIOS, APARTADO D.V. 15.06.2021 10
14. NORMAS GENERALES, SECCIÓN 2. OBLIGACIONES PARA LAS COMPAÑÍAS AÉREAS Y OTROS OPERADORES DE 
AERONAVES, APARTADO B.V. 15.06.21 12

15. ANEXO 3: MODELO DE DECLARACIÓN COVID-19. 15.06.21 34
16. ANEXO 4: MATERIAL DE PROMOCIÓN DE LA SEGURIDAD SANITARIA. 15.06.21 35, 36
17. REFERENCIAS. 2.11.21 4
18. ACTUALIZACIÓN GENERAL. 18.03.22 Completo

Referencias
Referencias de la Unión Europea:
– EASA ECDC COVID-19 Aviation Health Safety Protocol. Operational Guidelines for the 

management of air passengers and aviation personnel in relation to the COVID-19 pandemic. 
Issue no: 3. Issue date: 17/06/2021.

– Guidelines for the continued granting of exemptions in accordance with Article 71 of 
Regulation (EU) 2018/1139 (The Basic Regulation) to aircrew as per Regulation (EU) No 
1178/2011, Regulation (EU) 2018/395 and Regulation (EU) 2018/1976.
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Referencias nacionales:
– Real Decreto-ley 26/2020, de 7 de julio, de medidas de reactivación económica para 

hacer frente al impacto del COVID-19 en los ámbitos de transportes y vivienda.
– Resolución de 17 de diciembre de 2020, de la Dirección de la Agencia Estatal de 

Seguridad Aérea, por la que se actualizan las Directrices operativas para la gestión de 
pasajeros aéreos y personal de aviación con relación a la pandemia COVID-19.

– Real Decreto-ley 35/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes de apoyo al 
sector turístico, la hostelería y el comercio y en materia tributaria.

– Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevención, contención y 
coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

– Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, por el que se adoptan medidas urgentes en el 
orden sanitario, social y jurisdiccional, a aplicar tras la finalización de la vigencia del estado 
de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara 
el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-
CoV-2

– Resolución de 13 de octubre de 2021, de la Secretaría de Estado de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 11 
de octubre de 2021, por el que se modifican las limitaciones de acceso a los edificios 
terminales de los aeropuertos de interés general.

– Real Decreto-ley 8/2022, de 5 de abril, por el que se adoptan medidas urgentes en el 
ámbito de la contratación laboral del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación.

Resoluciones de la Dirección General de Salud Pública:
– Resolución de 1 de abril de 2022, de la Dirección General de Salud Pública, relativa a 

los controles sanitarios a realizar en los puntos de entrada de España.

* Sin perjuicio de otros requisitos que pudieran exigirse a nivel nacional, autonómico y por parte de otros 
Organismos competentes.

ÍNDICE
Antecedentes.
Consideraciones generales.
Normas de obligado cumplimiento.
1) Obligaciones de los gestores aeroportuarios.
2) Obligaciones para las compañías aéreas y otros operadores de aeronaves.
Anexo 1. Material de orientación.
Principios generales.
1) Gestión de pasajeros.
En todo momento.
Antes de llegar al aeropuerto.
Consideraciones para la gestión de pasajeros en el aeropuerto.
Gestión de pasajeros a bordo de la aeronave.
Gestión de pasajeros a bordo con síntomas compatibles con COVID-19.
Gestión de pasajeros de llegada y en tránsito.
2) Gestión de miembros del personal de aviación.
Anexo 2. Información contenida en el Formulario de Control Sanitario.
Anexo 3. Modelo de declaración COVID-19.
Anexo 4. Material de promoción de la seguridad sanitaria.

Antecedentes
En base a la evolución de la situación de la epidemia por el coronavirus COVID-19 y por 

recomendación del Comité de Emergencias del Reglamento Sanitario Internacional (2005), 
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el 30 de enero de 2020, el Director General de la Organización Mundial de la Salud declaró 
el brote del nuevo coronavirus COVID-19 como una Emergencia de Salud Pública de 
Importancia Internacional (ESPII), ya que su propagación internacional supone un riesgo 
para la salud pública de los países y exige una respuesta internacional coordinada.

Como consecuencia de la situación de emergencia de salud pública ocasionada por el 
COVID-19, a escala nacional e internacional, al amparo de lo dispuesto en el artículo cuatro, 
apartados b) y d), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, 
excepción y sitio, se declaró, mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, el estado 
de alarma en todo el territorio nacional con el fin de afrontar la crisis sanitaria, el cual ha sido 
prorrogado en varias ocasiones en los términos expresados en dicha norma.

Con fecha 9 de junio de 2020, se publicó el Real Decreto-ley 21/2020, de medidas 
urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, por el que las personas de seis años en adelante quedan 
obligadas al uso de mascarillas quirúrgicas o de protección superior.

En el mismo Real Decreto-ley, se especifica que los operadores de transporte aéreo con 
número de asiento pre-asignado deberán conservar, a disposición de las autoridades de 
salud pública, la información de contacto de los pasajeros durante un mínimo de cuatro 
semanas, con la finalidad de realizar la trazabilidad de los contactos.

Finalmente, con fecha 8 de julio de 2020, se publica el Real Decreto-ley 26/2020, de 7 de 
julio, de medidas de reactivación económica para hacer frente al impacto del COVID-19 en 
los ámbitos de transportes y vivienda, en el que se establece en el artículo 3, relativo a las 
Directrices operativas para la gestión de pasajeros aéreos y personal de aviación en relación 
a la pandemia COVID-19 que el Comité Español de Facilitación del Transporte Aéreo, 
previsto en la Orden PRE/248/2003, de 6 de febrero, establecerá en castellano las 
directrices operativas para la gestión de pasajeros aéreos y personal de aviación en relación 
a la pandemia COVID-19, aplicables a las operaciones desarrolladas en los aeropuertos 
situados en territorio nacional, incorporando al ordenamiento jurídico interno las adoptadas 
por Agencia de la Unión Europea para la Seguridad de la Aviación (EASA) y el Centro 
Europeo para la Prevención y el Control de las Enfermedades (ECDC), así como sus 
sucesivas modificaciones, adaptadas a las especificidades de España. Las Directrices 
EASA/ECDC adaptadas, se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» por resolución de la 
persona titular de la Dirección de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea.

Sin perjuicio de lo anterior, el Comité de Facilitación podrá declarar que otras 
recomendaciones internacionales para la gestión de pasajeros aéreos y personal de aviación 
en relación a la pandemia COVID-19, ofrecen niveles de eficacia equivalentes a las 
Directrices EASA/ECDC adaptadas en orden a minimizar el riesgo de contagio del SARS-
Cov-2 en el transporte aéreo.

En tal caso y sujeto al principio de reciprocidad, se entenderá que el cumplimiento por 
las compañías aéreas de terceros países de las recomendaciones internacionales 
declaradas equivalentes, satisface lo previsto en el citado apartado.

Por otro lado, el apartado 3 del artículo 7 dispone que corresponde a la Agencia Estatal 
de Seguridad Aérea la supervisión del cumplimiento de las Directrices EASA/ECDC 
adaptadas y de las recomendaciones internacionales declaradas equivalentes aplicables 
conforme al principio de reciprocidad.

La Agencia podrá, adicionalmente, previa audiencia del Comité de Facilitación, adoptar 
guías o material de orientación relativo a la aplicación de los requisitos y sobre los 
procedimientos de supervisión que lleve a cabo.

Consideraciones generales
La finalidad de este documento es recoger las obligaciones, así como proporcionar 

material de orientación al gestor aeroportuario y operadores aéreos, así como a otras partes 
interesadas, sobre cómo facilitar la recuperación, segura y gradual, del transporte aéreo de 
pasajeros, en caso de que sea necesario.

Dada la evolución continua de la pandemia, las obligaciones son reflejo de la normativa 
sanitaria vigente, quedando el resto de disposiciones como material de orientación ante 
futuras situaciones de pandemia que pudieran requerir de su consulta o aplicación.
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Normas de obligado cumplimiento
1) Obligaciones de los gestores aeroportuarios. Los gestores aeroportuarios de cualquier 

aeropuerto abierto al tráfico civil situado en territorio español deberán:
i. Vigilar, en colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado que todas 

las personas que entren en el edificio terminal cumplan la legislación vigente sobre el uso, 
dentro de las instalaciones del aeropuerto, de mascarilla, salvo en casos debidamente 
justificados, y facilitar su adquisición por parte de aquellos pasajeros que no dispongan de 
las mismas.

ii. Proporcionar los elementos de protección adecuados, así como la correcta formación 
sobre su utilización a sus trabajadores, en el ámbito de sus programas de prevención de 
riesgos laborales.

iii. En aquellos casos en los que, por el diseño del terminal, y teniendo en cuenta 
posibles problemas de capacidad, no sea posible garantizar una separación interpersonal 
conforme a la normativa en vigor, establecer los procedimientos de mitigación del riesgo 
adecuados.

iv. Adoptar las medidas oportunas para que el personal que desempeña su función en las 
infraestructuras aeroportuarias, en el caso de presentar sintomatología compatible con la 
COVID 19, pueda recibir indicaciones por parte de su Servicio de Prevención de Riesgos 
Laborales sobre cómo debe actuar en base a la normativa sanitaria vigente.

v. Informar al pasajero sobre la necesidad de adherirse en todo momento a las medidas 
sanitarias que les sean indicadas, señalando los efectos de no cumplir esta obligación.

vi. Informar sobre la obligatoriedad del uso de mascarillas para todas las personas de 
seis años en adelante según establezca la normativa sanitaria vigente, incluyendo pasajeros, 
así como personal del aeropuerto y compañía aérea en las infraestructuras aeroportuarias y 
a bordo de las aeronaves, así como sobre la utilización adecuada de las mismas (tipo, 
colocación, retirada, desecho, etc.).

Los pasajeros que se nieguen a cumplir las medidas preventivas establecidas se les 
debe negar el acceso al edificio terminal del aeropuerto, a la cabina de la aeronave, o se les 
debe desembarcar, si el hecho tiene lugar antes de que se cierren las puertas de la 
aeronave, y ser retirados de las instalaciones del aeropuerto por las autoridades 
competentes de acuerdo con la legislación nacional/local. Además, en función de los 
requisitos nacionales, pueden ser objeto de acciones adicionales determinadas por las 
autoridades locales del aeropuerto de salida.

La información señalada en este apartado estará disponible, en castellano, en las otras 
lenguas oficiales de las regiones en las que esté situado el aeropuerto, y en inglés en 
aquellos aeropuertos en los que el volumen de pasajeros internacionales sea significativo.

vii. Coordinar la aplicación de las medidas preventivas en los aeropuertos que gestiona 
por parte de su personal y de las empresas con las que haya contraído un contrato y que 
presten servicios en dichos aeropuertos. A tal efecto designará un coordinador en cada 
aeropuerto.

viii. Informar a las empresas subcontratadas, en especial de las empresas de seguridad 
privada cuyo personal de seguridad lleva a cabo inspecciones físicas, sobre sus obligaciones 
en cuanto medios de protección y su correcta utilización, sin eximir a cada empresa de su 
responsabilidad en el ámbito de sus programas de prevención de riesgos laborales.

ix. Coordinar los protocolos adecuados con las FFCCSE para el tratamiento de aquellos 
pasajeros que no se adhieran a las medidas preventivas en el aeropuerto.

x. Prestar colaboración a las autoridades sanitarias y FFCCSE para la implementación 
de los controles sanitarios determinados por el Ministerio de Sanidad con el objetivo de 
garantizar que estos se puedan llevar a cabo. No podrán almacenar, acceder o tratar los 
datos de salud y cualquier otro dato conexo obtenido en el ejercicio de dicha colaboración.

xi. Colaborar con el operador aéreo y la autoridad sanitaria para la localización y aviso a 
los acompañantes que puedan permanecer en las instalaciones aeroportuarias, y para el 
tratamiento del equipaje, de aquellos pasajeros que, como consecuencia del control de 
llegadas, sean derivados a un centro sanitario.
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2) Obligaciones para las compañías aéreas y otros operadores de aeronaves. Las 
compañías aéreas y otros operadores de aeronaves que operen en cualquier aeropuerto 
abierto al tráfico civil situado en territorio español deberán:

i. Informar sobre la normativa vigente acerca del uso de mascarillas a bordo de las 
aeronaves.

ii. Impedir el acceso a la aeronave a los pasajeros que no utilicen mascarilla según 
normativa sanitaria en vigor.

iii. Informar regularmente al pasajero de las medidas sanitarias preventivas a bordo de la 
aeronave en vigor: sobre la adecuada utilización de mascarillas (tipo, colocación, desecho, 
frecuencia y disponibilidad, etc.), así como la necesidad de su uso durante el vuelo, salvo 
casos excepcionales convenientemente previstos; además de medidas higiénicas y la 
necesidad del cumplimiento continuado de las buenas prácticas en materia sanitaria.

iv. Facilitar información a los pasajeros de los vuelos de salida, con carácter previo a la 
emisión de la tarjeta de embarque, acerca de las causas sanitarias por las que un pasajero 
debe abstenerse de acceder al aeropuerto, así como de las consecuencias derivadas de 
detectar en los controles sanitarios a una persona con sospecha de padecer COVID-19.

v. Cuando sea preciso según normativa en vigor, informar a los pasajeros de vuelos de 
llegada a los aeropuertos de España con origen internacional, de la obligatoriedad de 
acceder a la aplicación desarrollada por la autoridad sanitaria SPAIN TRAVELHEALTH-
SPTH (o a través de la dirección de internet www.spth.gob.es), para cumplimentar el 
Formulario de Control Sanitario, así como de las consecuencias de su incumplimiento, según 
normativa en vigor.

– Garantizar que todos los pasajeros que embarquen con destino a España disponen, 
en formato digital o en papel, de las certificaciones que la autoridad sanitaria establezca en 
cada momento.

– Las agencias de viaje, los operadores turísticos y compañías de transporte, así como 
cualquier otro agente que comercialice billetes aisladamente o como parte de un viaje 
combinado deberán informar a los pasajeros, en el inicio del proceso de venta de los billetes 
con destino a España, de todas las medidas de control sanitario y de las consecuencias de 
su incumplimiento o falseamiento. Asimismo, facilitarán el apoyo necesario a los pasajeros 
que lo necesiten para cumplimentar el formulario de control sanitario a través de SpTH.

vi. Incluir en sus demostraciones de seguridad las condiciones de uso de las mascarillas 
en situaciones de emergencia.

vii. Coordinar los protocolos con las autoridades públicas para el tratamiento de aquellos 
pasajeros que no se adhieran a las medidas preventivas durante el vuelo.

viii. Establecer procedimientos para informar al aeropuerto y a las autoridades sanitarias 
locales en caso de detectar un caso a bordo o bien antes del despegue.

ix. Mantener la información para contacto de todos los pasajeros y conservar los listados 
un mínimo de cuatro semanas con posterioridad al viaje. Asimismo, facilitar estos listados a 
las autoridades de salud pública cuando se requieran con la finalidad de realizar la 
trazabilidad de contactos.

x. Prestar debida colaboración a las autoridades sanitarias para la implementación de los 
controles sanitarios establecidos. No podrán almacenar, acceder o tratar los datos de salud y 
cualquier otro dato conexo obtenidos en el ejercicio de dicha colaboración.

ANEXO 1
Material de orientación

El objetivo de este anexo es recoger pautas operativas a seguir por parte de los gestores 
aeroportuarios y operadores aéreos cuando sea necesario y así se establezca por parte de 
la autoridad competente. Por tanto, las disposiciones que aparecen a continuación no tienen 
carácter obligatorio, sino que se trata de material de guía o consulta.

Los operadores aéreos, el gestor aeroportuario y otros proveedores de servicios y partes 
interesadas deben coordinar sus acciones a través del Comité Español de Facilitación del 
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Transporte Aéreo, para disminuir los riesgos y garantizar el adecuado cumplimiento de la 
normativa.

Principios generales:
– Puesta en marcha de medidas destinadas a disuadir a los pasajeros sintomáticos, a 

través de actividades de comunicación de riesgos y promoción de la salud.
– Implementación de distanciamiento físico entre las personas que no viajan juntas, 

estableciendo los procedimientos de mitigación del riesgo adecuados, extremando la 
implantación del resto de las medidas contempladas, y poniéndolo en conocimiento de los 
pasajeros y otro personal en el aeropuerto.

– Evitar colas en las áreas de alta concentración de pasajeros (las marcas del suelo 
pueden ayudar a los pasajeros a mantener el distanciamiento físico).

– El uso de mascarillas en función de la normativa sanitaria en vigor.
– Medidas de higiene para el personal y los pasajeros.
– La limpieza y desinfección de la infraestructura de la terminal y todos los equipos de 

manera regular, y su frecuencia debería aumentarse según sea necesario en función del 
tráfico.

– Fomentar el uso de procesos electrónicos alternativos (por ejemplo, check-in móvil).
– Proporcionar acceso a agua mediante fuentes o máquinas expendedoras, cuando no 

sea posible conseguirla por el cierre de las instalaciones aeroportuarias.
– Disponibilidad en las instalaciones del aeropuerto y en la cabina de vuelo de los 

materiales de promoción de seguridad de la salud. Se debería prestar especial atención a las 
áreas de alta concentración de pasajeros y al formato de los materiales (en todas las 
lenguas nacionales e inglés).

– Limpieza y desinfección de todas las áreas con potencial de contacto humano y 
transmisión según lo prescrito por las autoridades de salud pública.

– El sistema de climatización (HVAC) se podrá configurar en el modo más favorable.
(Estos principios deberían regir, en la medida de lo posible, en las terminales de aviación 

general).
1) Gestión de pasajeros. Por razones de claridad, y de acuerdo con el sumario de la guía 

de EASA, esta guía sobre la gestión de pasajeros se presenta en la siguiente secuencia: En 
todo momento, antes de llegar al aeropuerto de salida, al aeropuerto, a bordo de la aeronave 
y al aeropuerto de llegada.

Las medidas propuestas se evaluarán y actualizarán periódicamente de acuerdo con los 
cambios en el conocimiento del riesgo de transmisión, así como con el desarrollo de otras 
medidas de diagnóstico o prevención.

En todo momento:
Objetivo: Garantizar que los pasajeros que lleguen al aeropuerto conozcan y cumplan 

con las medidas de prevención establecidas para garantizar un entorno seguro.
Para ello, se comunicará a los pasajeros que el distanciamiento físico entre individuos 

debe mantenerse siempre que sea posible en el aeropuerto.
Además, se informará de la obligatoriedad de uso de mascarillas quirúrgicas o de 

protección superior, según normativa vigente, para todos los pasajeros y personas dentro del 
aeropuerto y la aeronave, desde el momento en que entren en el edificio de la terminal hasta 
que salen del terminal en el aeropuerto de destino.

El uso de mascarillas no será exigible para las personas que presenten algún tipo de 
enfermedad o dificultad respiratoria que pueda verse agravada por el uso de la mascarilla o 
que, por su situación de discapacidad o dependencia, no dispongan de autonomía para 
quitarse la mascarilla, o bien presenten alteraciones de conducta que hagan inviable su 
utilización.

Las razones médicas que permiten exenciones en el uso de una mascarilla deben estar 
documentadas en un certificado médico emitido por un especialista adecuado y normalmente 
se limitan a:

– Enfermedad pulmonar restrictiva grave con un umbral de capacidad vital forzada 
(FVC) del 55 % predicho y un umbral de DLCO del 40 % o con un índice GAP superior a 5.
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– Discapacidades mentales o físicas que no permitan el uso adecuado de una máscara 
facial.

A este respecto, los operadores aéreos deben proporcionar información clara a todos 
sus pasajeros y permitir flexibilidad en caso de que los resultados de las pruebas sean 
positivos. Los menores de doce años están exentos de la realización de esta prueba 
diagnóstica.

Los pasajeros que se nieguen a cumplir las medidas preventivas establecidas se les 
debe negar el acceso al edificio terminal del aeropuerto, a la cabina de la aeronave, o se les 
debe desembarcar, si el hecho tiene lugar antes de que se cierren las puertas de la 
aeronave, y ser retirados de las instalaciones del aeropuerto por las autoridades 
competentes de acuerdo con la legislación nacional/local. Además, en función de los 
requisitos nacionales, pueden ser objeto de acciones adicionales determinadas por las 
autoridades locales del aeropuerto de salida.

Comunicar a los pasajeros que, por lo general, las mascarillas quirúrgicas se deben 
reemplazar después de usarlas según indicaciones del fabricante, o cuando se mojan o se 
ensucian, y que deben garantizar un suministro suficiente de mascarillas adecuadas para 
toda la duración de su viaje.

Disponibilidad de papeleras en las instalaciones del aeropuerto y las bolsas de basura de 
un solo uso a bordo y al desembarcar para desechar las mascarillas usadas.

El gestor aeroportuario y los operadores aéreos informarán sobre el uso y retirada 
apropiada de las mascarillas y la forma correcta de desecharlas en su material de promoción 
de seguridad de la salud.

El gestor aeroportuario considerará la posibilidad de implementar sistemas que permitan 
adquirir mascarillas quirúrgicas o de protección superior en los aeropuertos (por ejemplo, a 
través de máquinas expendedoras).

El uso de mascarillas es una medida complementaria y no un reemplazo de las medidas 
de prevención establecidas, tales como distanciamiento físico, etiqueta respiratoria, higiene 
de las manos y evitar tocar la cara, nariz, ojos y boca, pero sí una medida alternativa en caso 
de no poder cumplir la distancia física.

Además, los pasajeros observarán las siguientes medidas, a menos que el personal del 
aeropuerto o los miembros de la tripulación aérea indiquen lo contrario:

– Higiene de manos: Lavándose con agua y jabón o, cuando no esté disponible, 
utilizando una solución desinfectante para manos a base de alcohol.

– Etiqueta respiratoria: Cubrir la boca y la nariz con una toalla de papel o un codo 
flexionado al estornudar o toser, incluso cuando se usa una mascarilla.

– Limitar el contacto directo de cualquier superficie en el aeropuerto y en la aeronave 
solo cuando sea necesario.

Se proporcionará el equipo de protección (EPI) necesario y se asegurará la formación 
necesaria para el uso de los equipos a los miembros del personal del gestor aeroportuario, 
operadores aéreos y proveedores de servicios.

Además, los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales se asegurarán de 
proporcionar al personal que interactúa directamente con los pasajeros los elementos de 
protección que se requieran en cada caso en base a la normativa en vigor.

Los miembros del personal que interactúan con los pasajeros desde detrás de una 
pantalla de protección no tienen que usar equipo de protección personal en todo momento.

Además, si las pantallas necesitan tener ventanillas para gestionar los documentos, los 
pasajeros deben mantenerse alejados del mostrador a menos que entreguen documentos y 
equipaje. Esto se puede facilitar con marcas específicas en el suelo, que podrán extenderse 
a la cola para mantener el distanciamiento físico.

A pesar del uso de EPI, la higiene de manos debe reforzarse en todo momento. Cuando 
se usen guantes, deben cambiarse regularmente. No todos los tipos de guantes se pueden 
desinfectar con una solución a base de alcohol. Algunos pueden deteriorarse 
significativamente y contribuir a la contaminación. Por lo tanto, no se recomienda la 
desinfección de guantes. Cuando el personal use guantes, los operadores recordarán que 
usar guantes no protege contra la propagación del virus y alertarán sobre la posible falsa 
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sensación de seguridad que pueden crear si no se siguen escrupulosamente las medidas 
paralelas.

Se notificará regularmente a los pasajeros a través de mensajes visuales y de audio de 
las medidas preventivas adoptadas. También se les debe informar las consecuencias de no 
cumplir con tales medidas.

A los pasajeros que no cumplan con las medidas señaladas se les denegará el acceso al 
edificio de la terminal del aeropuerto, a la cabina de la aeronave, o desembarcará, si los 
hechos han ocurrido antes de que se cierren las puertas de la aeronave. Además, pueden 
ser sancionados si incumplen las medidas adoptadas por el Estado.

Si el hecho tiene lugar durante el vuelo, se debe aplicar el procedimiento de pasajeros 
conflictivos, pudiendo además ser sancionados en virtud de las Leyes de Seguridad Aérea y 
General de Salud Pública.

Antes de llegar al aeropuerto:
Objetivo: Reducir las posibilidades de que cualquier pasajero con síntomas compatibles 

con COVID-19 llegue al aeropuerto y garantizar que los pasajeros que lleguen al aeropuerto 
conozcan las medidas preventivas establecidas.

Se informará a los pasajeros, a través de los canales adecuados de comunicación, para 
que eviten acudir al aeropuerto si presentan síntomas compatibles con la COVID-19 o se 
encuentran en periodo de aislamiento o cuarentena de acuerdo a las directrices sanitarias en 
vigor. En dicha comunicación, advertirá de que una posible detección de síntomas en el 
aeropuerto podría dar lugar a las acciones pertinentes por parte de las autoridades 
competentes.

Se recomienda a los operadores aéreos que ofrezcan incentivos tales como cambio de 
reserva o reembolso sin costo sobre la base de un certificado médico que confirme la 
infección por COVID-19 o para aquellos pasajeros que estén en período de aislamiento o 
cuarentena de acuerdo con las directrices establecidas por las autoridades sanitarias.

Se comunicará a los pasajeros el uso de mascarilla quirúrgica o de protección superior 
en el aeropuerto y a bordo de la aeronave, según normativa en vigor, excepto donde se 
especifique lo contrario. Además, sobre la duración prevista de las medidas preventivas 
vigentes para programar su llegada al aeropuerto a su debido tiempo.

Así mismo, se debería evitar la formación de multitudes y colas, lo que aumentaría los 
riesgos de transmisión y crearía una vulnerabilidad de seguridad potencial.

En coordinación con el gestor aeroportuario, asistir a los pasajeros en la utilización de 
procedimientos de auto-facturación, siempre que ésta resulte posible, e incentivar la 
facturación del equipaje para evitar que sea transportado en cabina, advirtiendo de que no 
se facturen baterías de litio dentro del equipaje.

Por último, según establezca la normativa vigente se podrá recabar antes del vuelo y 
preferiblemente antes de la llegada al aeropuerto, la declaración de cada pasajero de 
acuerdo con el modelo de declaración COVID-19 habilitado al efecto (modelo incorporado 
como anexo 3 al presente documento).

Consideraciones para la gestión de pasajeros en el aeropuerto:
Objetivo: Reducir el riesgo de transmisión del virus de pasajeros potencialmente 

contagiosos asintomáticos.
Los pasajeros deben recibir información sobre los síntomas de COVID-19 y el riesgo de 

un posible contacto con casos de COVID-19 y se les debe pedir que reconozcan haber leído 
esta información y que firmen o autentifiquen electrónicamente un acuse de recibo. Esto 
debe hacerse antes del vuelo, bien antes de la llegada al aeropuerto durante el proceso de 
facturación en línea, a través de un enlace de mensaje de texto (SMS) o a través de otro 
medio aceptable para las autoridades nacionales. Los pasajeros deben ser conscientes de 
las consecuencias de hacer una declaración falsa.

Limpieza y desinfección: Se incrementarán las actividades de limpieza tanto en amplitud 
como en frecuencia.

El procedimiento para garantizar que la limpieza y desinfección se implementará de la 
forma siguiente:
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– La limpieza y desinfección periódicas de las superficies convendría realizarse con 
detergentes estándar, con especial cuidado en las superficies que se tocan con frecuencia 
(por ejemplo, picaporte de puertas, barandillas, botones, lavabos, autobuses, etc.).

– Intensificar la limpieza de bandejas y colocar desinfectante de manos en la entrada y 
salida de los lugares de seguridad para fomentar la higiene de las manos. Alternativamente, 
se pueden usar cubiertas de bandeja de un solo uso.

– Favorecer una ventilación de aire adecuada, minimizando el porcentaje de 
recirculación de aire y favoreciendo, cuando sea posible, el uso de aire fresco.

– La limpieza y el mantenimiento también deben incluir inodoros, todas las superficies 
que se tocan con frecuencia y el sistema de aire acondicionado, incluido el uso de filtros de 
aire y el aumento de la frecuencia del reemplazo del filtro.

– Los operadores aéreos deben realizar la limpieza y desinfección de sus aeronaves de 
acuerdo con la guía de limpieza y desinfección de aeronaves de EASA.

Pantallas protectoras: Siempre que el personal aeroportuario interactúe con los 
pasajeros desde una ubicación fija, las pantallas protectoras deben instalarse de tal manera 
que permitan la entrega de los documentos requeridos, pero proporcionen protección al 
miembro del personal de las gotas respiratorias de los pasajeros, y viceversa.

En la medida de lo posible se implementarán tecnologías o procesos que ayuden a la 
desinfección de las pantallas.

Check-in y embarque: Se recomienda adoptar medidas para ayudar e incentivar a los 
pasajeros a utilizar los procedimientos de auto check-in, siempre que lo contemple el 
operador aéreo en sus procedimientos de facturación, y minimizar la cantidad de equipaje de 
mano que se lleva a la cabina.

En este sentido, conviene fomentar que los pasajeros completen los procesos de 
facturación antes de llegar al aeropuerto. El check-in en línea, la tarjeta de embarque móvil, 
el etiquetado de equipaje fuera del aeropuerto y otras iniciativas contribuirán a reducir la 
cantidad de contacto con el personal y la infraestructura del aeropuerto.

En los mostradores de check-in tradicionales, se debe considerar el uso de señalización 
en el área de espera para alentar el distanciamiento social y considerar la instalación de 
barreras transparentes frente al personal en los mostradores.

Siempre que sea posible, el aeropuerto debe utilizar procesos y tecnología sin contacto, 
incluida la biometría sin contacto, como el reconocimiento facial o de iris. Se recomienda 
aplicar dichos procesos de identificación digital en auto facturación de equipaje, control de 
fronteras, puertas de embarque, etc. y tecnología sin contacto en puntos de venta minoristas 
y libres de impuestos, etc.

Esto eliminará o reducirá en gran medida la necesidad de contacto con documentos de 
viaje entre el personal y los pasajeros. También puede acelerar varios procesos, lo que 
resulta en una mejor protección de la salud, colas reducidas y otras eficiencias del proceso.

Se recomienda promover el transporte de equipaje en los compartimentos de carga.
Los operadores aéreos y el gestor aeroportuario deben cooperar para garantizar que se 

respete el distanciamiento físico, especialmente durante el check-in, el control de seguridad, 
el embarque previo y el embarque.

Los flujos opuestos deberán encontrarse separados. Esto podría lograrse mediante 
marcas en el suelo, señales de dirección, cordones, etc.

El acceso a los baños del aeropuerto debe respetar los principios de distanciamiento 
físico.

Antes de embarcar, se debe recordar a los pasajeros que deben garantizar un suministro 
suficiente de mascarillas quirúrgicas o de protección superior para toda la duración de su 
viaje. No obstante, los operadores aéreos y el gestor aeroportuario también deberían 
considerar permitir la adquisición de mascarillas quirúrgicas o de protección superior en caso 
de que los pasajeros no tengan acceso a las mascarillas de antemano.

El uso de mascarillas no será exigible para las personas que presenten algún tipo de 
enfermedad o dificultad respiratoria que pueda verse agravada por el uso de la mascarilla o 
que, por su situación de discapacidad o dependencia, no dispongan de autonomía para 
quitarse la mascarilla, o bien presenten alteraciones de conducta que hagan inviable su 
utilización.
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Las razones médicas que permiten exenciones en el uso de una mascarilla deben estar 
documentadas en un certificado médico emitido por un especialista adecuado y normalmente 
se limitan a:

– Enfermedad pulmonar restrictiva grave con un umbral de capacidad vital forzada 
(FVC) del 55 % predicho y un umbral de DLCO del 40 % o con un índice GAP superior a 5.

– Discapacidades mentales o físicas que no permitan el uso adecuado de una máscara 
facial.

Por otro lado, operador aéreo debe incentivar el uso de mostradores de facturación en 
modo autoservicio (self bag drop) para minimizar el contacto entre personas.

Gestión de pasajeros a bordo de la aeronave:
Objetivo: Reducir el riesgo residual de transmisión de COVID-19 en una aeronave, en el 

caso de que un pasajero asintomático esté a bordo.
Se debe proporcionar material de orientación a los pasajeros sobre las medidas de 

seguridad a bordo, que pueden incluir:
– Higiene de manos, particularmente antes de comer o beber y después de usar el 

baño.
– Uso apropiado de mascarillas.
– Etiqueta respiratoria.
– Limitar el contacto con las superficies de la cabina.
– Servicio a bordo reducido.
– Reducir el uso de boquillas de suministro de aire individuales en la mayor medida 

posible, a menos que el fabricante de la aeronave recomiende lo contrario.
Las demostraciones de seguridad a bordo de la aeronave deben incluir que, en caso de 

emergencia, los pasajeros deben quitarse las mascarillas antes de usar las mascarillas de 
oxígeno de la aeronave.

Además, se deberá indicar a los miembros de su tripulación que se quiten las mascarillas 
protectoras en caso de emergencia, para facilitar la comunicación de instrucciones a los 
pasajeros.

Se recomienda a los operadores aéreos que utilizan la recirculación del aire de la cabina 
que instalen y usen filtros HEPA, de acuerdo con las especificaciones del fabricante, o que 
eviten el uso de la recirculación del aire de la cabina por completo, siempre que se confirme 
que esto no comprometerá ninguna función crítica de seguridad.

Los operadores aéreos deben considerar revisar sus procedimientos para el uso de 
ventiladores de recirculación en los sistemas de aire acondicionado en función de la 
información proporcionada por el fabricante de la aeronave o, si no está disponible, buscar el 
asesoramiento del fabricante para lograr los objetivos establecidos anteriormente.

Si la aeronave dispone de la opción de operación con alto flujo de aire (high pack flow), 
se deberá contactar con el fabricante del sistema para obtener recomendaciones sobre su 
ajuste. En caso de que el procedimiento de operación en vuelo de la aeronave exija 
mantener el sistema de flujo de aire apagado durante el despegue, se debe volver a 
encender una vez las prestaciones de potencia lo permitan.

Con el objetivo de mejorar la calidad de aire de la cabina, se recomienda el uso de todos 
los paquetes de flujo de aire y el sangrado del APU o el sistema de aire acondicionado 
externo de pasarela dependiendo de la configuración de la aeronave y de acuerdo con los 
procedimientos aplicables como las restricciones de uso del APU.

Se debe tener en cuenta que el aire pre-acondicionado externo (PCA) es tratado en la 
aeronave, de la misma manera que el aire procedente del APU, es decir, pasando a través 
de los filtros HEPA, si está equipada con ellos.

Los operadores aéreos y el gestor aeroportuario deben colaborar para garantizar que los 
pasajeros no se encuentren a bordo de la aeronave sin la ventilación adecuada durante más 
de treinta minutos.

Además, los operadores aéreos deben garantizar, en la medida de lo posible, el 
distanciamiento físico entre los pasajeros. Para ello, deberán modificar en la medida de sus 
posibilidades el proceso de asignación de asientos, procurando la máxima distancia entre los 
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pasajeros, a excepción de los miembros de la familia y las personas que viajan juntas como 
parte del mismo hogar que podrán sentarse uno al lado del otro.

Si no se puede garantizar el distanciamiento físico debido a la ocupación de la aeronave, 
la configuración del asiento u otras restricciones operativas, los pasajeros y los miembros de 
la tripulación a bordo de un avión deben cumplir en todo momento con todas las demás 
medidas preventivas, incluida la estricta higiene de las manos y la etiqueta respiratoria, y 
deben usar una mascarilla quirúrgica o de protección superior según normativa vigente.

Se podrán reducir los servicios en vuelo al mínimo necesario para garantizar la 
comodidad y el bienestar de los pasajeros y limitar el contacto entre los miembros de la 
tripulación de cabina y los pasajeros, teniendo debidamente en cuenta la duración del vuelo. 
Entre estas medidas, podrían considerarse las siguientes:

– No vender productos libres de impuestos ni otros productos no esenciales a bordo.
– Reducir el servicio de comida y bebida al mínimo necesario para garantizar el 

bienestar de los pasajeros.
– Cuando se ofrezca el servicio de alimentos y bebidas, la opción preferida son los 

productos alimenticios y bebidas pre-envasados y sellados, como las bebidas enlatadas. 
Además, los operadores aéreos deben establecer medidas de mitigación apropiadas para 
garantizar que cuando los pasajeros se sienten uno al lado del otro no se quiten las 
mascarillas al mismo tiempo para comer o beber. Además, los operadores de aeronaves 
deben tener en cuenta en su evaluación de riesgos los efectos del consumo de alcohol en 
cuanto al cumplimiento de las recomendaciones a bordo y las diferencias en la forma de 
consumir alcohol en comparación con la forma de consumir bebidas no alcohólicas.

– Siempre que sea posible, debe evitarse el pago que implique contacto o contacto, 
como los pagos en efectivo, para mitigar el riesgo potencial de transmisión entre los 
miembros de la tripulación de cabina y los pasajeros.

Se debe recordar a los pasajeros que deben permanecer sentados en su asiento 
asignado con el cinturón de seguridad abrochado en la medida de lo posible.

Se deberá llevar una cantidad suficiente de mascarillas quirúrgicas o de protección 
superior a bordo para poner a disposición de los pasajeros, especialmente para vuelos de 
larga distancia donde la necesidad de cambiar las mascarillas puede ser necesaria.

Los pasajeros deben ser regularmente informados de la obligación de llevar mascarilla 
durante todo el vuelo y hasta que abandonen las instalaciones del aeropuerto de destino, y 
de que no deben quitársela si no es necesario, según indique la normativa vigente. La 
mascarilla debe quedar ajustada a la cara, cubriendo la nariz y la boca completamente.

Cuando se reemplace las mascarillas, deberá hacerse tocando únicamente las cintas o 
gomas de sujeción para evitar la contaminación de las manos. Se debe recordar a los 
pasajeros que lleven la mascarilla de forma adecuada y que cuando se reemplacen se 
depositen en las bolsas habilitadas (no se tiren al suelo de la cabina o se dejen sobre los 
asientos).

Se debe prestar especial atención a la prevención y el tratamiento de los pasajeros 
conflictivos y potencialmente conflictivos en el contexto de las presiones impuestas por la 
pandemia. Esto debería considerar acciones de varias capas que comiencen con la 
información del pasajero y la preparación sobre las medidas implementadas, y preste 
atención a los procedimientos y las acciones de la tripulación necesarias para mitigar este 
riesgo.

Si durante el vuelo, algún pasajero se niega a cumplir las medidas preventivas 
establecidas deberán seguirse los procedimientos relativos al tratamiento de los casos de 
pasajeros conflictivos. Si tales incidentes ponen en peligro la seguridad del vuelo o la salud 
de los demás pasajeros y de los miembros de la tripulación, las autoridades locales del 
aeropuerto de destino podrán adoptar medidas adicionales de acuerdo con los requisitos 
nacionales.

Si se identifica a un caso positivo antes del despegue, se debe informar al aeropuerto y 
se deben seguir las instrucciones dadas por la autoridad sanitaria competente.

Gestión de pasajeros a bordo con síntomas compatibles con COVID-19:
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Objetivo: Reducir el riesgo de transmisión de un pasajero sintomático a bordo durante el 
vuelo.

En el caso de que, después del despegue, un pasajero muestre síntomas compatibles 
con COVID-19, como fiebre, tos persistente, vómitos, diarrea, dificultad para respirar u otros 
síntomas similares a la gripe, se deben considerar las siguientes medidas:

– La tripulación debe asegurarse de que el pasajero use su mascarilla correctamente y 
tenga mascarillas adicionales disponibles para reemplazarla en caso de que se moje 
después de toser o estornudar. Si no se puede tolerar una mascarilla, la persona enferma 
debe cubrirse la boca y la nariz con pañuelos desechables al toser o estornudar. En caso de 
que el pasajero tenga dificultades para respirar, se debe buscar asistencia médica y ofrecer 
suplementos de oxígeno.

– El pasajero debe estar aislado a bordo. Dependiendo de la configuración de la 
aeronave, la ocupación y distribución real de pasajeros, la posición del caso sintomático y en 
la medida de lo posible:

• Se debe definir un área de aislamiento, dejando, si es posible, dos (2) asientos 
despejados en cada dirección alrededor del pasajero sospechoso.

• cuando una zona de aislamiento pueda separarse físicamente del resto de la cabina, 
sólo la fila respectiva deberá permanecer desocupada para permitir la instalación del sistema 
de separación. Dicha cabina de aislamiento físico debe ser transparente para permitir la 
observación del estado de salud de los pasajeros, debe estar separada del resto de la 
cabina y debe cumplir con todos los requisitos de emergencia de la aviación, incluyendo la 
evacuación de emergencia y el uso de oxígeno de emergencia.

• Teniendo en cuenta todos los factores, cuando sea posible, el pasajero sospechoso 
debe estar sentado en el asiento de la ventana de la última fila, preferiblemente en el lado de 
la aeronave donde está la válvula de salida.

• Cuando sea posible, el baño más cercano al pasajero sospechoso debe estar 
específicamente designado para él y no debe ser utilizado por el resto de los pasajeros o la 
tripulación.

• De acuerdo con la composición de la tripulación de cabina, el miembro superior de la 
tripulación de cabina debe designar miembros específicos de la tripulación para proporcionar 
el servicio necesario en vuelo a las áreas de aislamiento. Este miembro de la tripulación de 
cabina debe ser elegido entre los que hayan tenido contacto previo con el pasajero 
sospechoso. El miembro designado de la tripulación debe usar el EPI en el Kit de precaución 
universal de la aeronave. El miembro designado de la tripulación debe minimizar el contacto 
cercano con otros miembros de la tripulación y evitar otro contacto innecesario con otros 
pasajeros.

– Siempre que sea posible, la boquilla de suministro de aire individual para el pasajero 
sintomático debe cerrarse para limitar la propagación potencial de gotas.

– Si el pasajero sospechoso viaja acompañado, los acompañantes del pasajero también 
deben estar confinados en el área de aislamiento, incluso cuando no presenten ningún 
síntoma.

– La tripulación deberá informar al aeropuerto de destino a través del sistema de control 
del tráfico aéreo, seguir sus instrucciones y cumplimentar la Parte Sanitaria de la 
Declaración General de Aeronave en la que se indique la información sanitaria a bordo y 
enviarla a las autoridades sanitarias del aeropuerto de destino si le es requerida.

– Después de que el vuelo haya aterrizado y otros pasajeros hayan desembarcado, el 
pasajero aislado y, cuando corresponda, los miembros de la tripulación deben ser 
transferidos de acuerdo con las instrucciones proporcionadas.

– Después de desembarcar al caso sospechoso de COVID-19, la limpieza y 
desinfección de la aeronave debe realizarse de acuerdo con la guía provisional de EASA 
sobre limpieza y desinfección de aeronaves. El EPI usado, como delantales, mascarillas 
faciales, protectores faciales y cualquier otro producto desechable como restos de comida y 
bebida, servilletas, papel, etc. debe desecharse en una bolsa de desechos separada, bien 
cerrada, que no puede desecharse como desecho normal, de acuerdo con las guías de 
aplicación internacionales.
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– Disponer a bordo de la aeronave de al menos un kit de precaución universal (UPK por 
sus siglas en inglés). Estos kits deben ser usados para asistir a un posible caso de 
COVID-19 y/o para la limpieza y desecho de posibles elementos contaminados a bordo de la 
aeronave.

Gestión de pasajeros de llegada y en tránsito:
Objetivo: Reducir el riesgo residual de que, si una persona infectada hubiera estado en 

un vuelo o en el aeropuerto, infectaría a otros pasajeros en el aeropuerto de llegada y/o en la 
región de destino.

Desembarque: Se debe recordar a los pasajeros, que deben adherirse a las medidas de 
seguridad indicadas.

Los operadores aéreos garantizarán, contando con la colaboración del gestor 
aeroportuario, que se practique el distanciamiento físico tanto como sea posible durante el 
procedimiento de desembarque. Las mascarillas quirúrgicas o de protección superior usadas 
se depositarán en las papeleras disponibles a lo largo de las instalaciones del aeropuerto. Se 
recomienda que las mismas sean fácilmente accesibles (por ejemplo, la instalación de «no-
touch bins») para depositar las mascarillas y no permitirán recuperar el material desechado.

Dependiendo de las instalaciones de la terminal y la disposición de la plataforma, el 
desembarque se puede realizar a través de autobuses desde la aeronave estacionada, 
caminando de manera separada desde la aeronave estacionada en la plataforma hasta la 
puerta, y finalmente usando las escaleras o pasarelas directamente a la terminal.

Cuando se usen autobuses en el proceso de desembarque, se recomienda el uso de una 
mayor cantidad de autobuses para acomodar el distanciamiento físico dentro de ellos. El 
desembarque debe realizarse por filas comenzando por las más cercanas a las salidas en 
uso, saliendo en primer lugar los pasajeros ubicados en el pasillo, a continuación, los 
ubicados en asientos centrales y por último en ventanilla; o un procedimiento alternativo que 
garantice el distanciamiento físico en la mayor medida posible y evite las colas. Se deberán 
tener en cuenta los requisitos de peso y centrado de la aeronave para evitar problemas de 
seguridad (tail tipping) a la hora de definir los procesos de embarque y desembarque. Así 
mismo, los responsables de prevención de los agentes de handling podrán establecer los 
procedimientos adecuados de acuerdo con la normativa en vigor.

Todas las instalaciones utilizadas en el proceso de desembarque deben estar sujetas a 
limpieza y ventilación.

Datos de contacto de pasajeros: Los operadores de transporte aéreo con número de 
asiento pre asignado deberán conservar, a disposición de las autoridades de salud pública, 
la información de contacto de los pasajeros durante un mínimo de cuatro semanas, con la 
finalidad de realizar la trazabilidad de los contactos.

Control de la temperatura corporal en el aeropuerto de llegada: La toma de la 
temperatura deberá hacerse mediante termómetros sin contacto o por cámaras 
termográficas. No se almacenarán datos personales ni las imágenes captadas por las 
cámaras termográficas, debiendo garantizarse la privacidad del pasajero en todo momento.

Reclamación de equipaje y salida del aeropuerto de llegada: Se informará a los 
pasajeros que tengan debidamente en cuenta las medidas preventivas descritas en esta 
guía, incluido el uso de las instalaciones del aeropuerto.

Para trámites aduaneros, siempre que sea posible, se recomiendan carriles verdes/rojos 
para auto-declaraciones. Deben tomarse medidas sanitarias apropiadas en los puntos de 
control secundarios para proteger a los pasajeros y al personal.

Se debe fomentar, el empleo de servicios de reparto cuando sea posible entregar 
directamente el equipaje en el hotel o la residencia del pasajero.

La información de localización del equipaje debe estar a disposición del pasajero para 
que este pueda presentar reclamaciones en caso de pérdida o daño sin necesidad de 
esperar para reclamar presencialmente.

2) Gestión de miembros del personal de aviación.
Objetivo: Reducir el riesgo residual de infección por parte de los pasajeros al personal y 

viceversa y evitar procedimientos duplicados.
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Los miembros de la tripulación, los miembros del personal del aeropuerto y los miembros 
del personal del proveedor de servicios estarán exentos de los procedimientos de evaluación 
COVID-19 del aeropuerto, sujetos a que la aerolínea o el gestor aeroportuario, según 
corresponda, hayan implementado un procedimiento equivalente para controlar el estado de 
salud de los miembros de su personal.

Los operadores aéreos deben poner a disposición de sus tripulaciones una declaración 
de control de la salud. La gestión y el tratamiento de estas declaraciones deben cumplir las 
normas de protección de datos aplicables, incluido el Reglamento general de protección de 
datos (RGPD).

Además, el gestor aeroportuario, en la medida de lo posible, debe garantizar flujos 
separados para las tripulaciones con el fin de garantizar que el distanciamiento físico de los 
pasajeros esté garantizado en todo momento. Los equipos empleados comúnmente por el 
personal como ordenadores, tablets, radios, auriculares, etc. se desinfectarán previo a su 
utilización.

Los tripulantes que viajen como pasajeros en el ámbito de su actividad laboral están 
exentos de los controles sanitarios de llegada. Para ello, deberán presentar un documento 
que acredite que se encuentran dentro de su actividad laboral expedido por su compañía y 
acompañarlo de su licencia de vuelo.

Sin embargo, aquellos tripulantes que se desplacen como pasajeros en otro ámbito 
distinto del laboral, sí les sería de aplicación las normas del presente documento, incluidos 
los controles sanitarios de llegada.

ANEXO 2
Información contenida en el Formulario de Control Sanitario

– Información relativa al viaje.
– Información de identificación personal.
– Información de localización y contacto del pasajero.
– Información del documento acreditativo de vacunación, prueba diagnóstica o 

certificado de recuperación de COVID-19, en caso de proceder de país/zona de riesgo o alto 
riesgo.

– Declaración responsable.

ANEXO 3
Modelo de declaración COVID-19

A continuación, se presenta un ejemplo de reconocimiento de la política COVID-19 antes 
de la llegada al aeropuerto durante el proceso de facturación en línea o a través de un 
enlace de mensaje de texto (SMS) u otro medio aceptable para las autoridades nacionales. 
(Completar los campos en base a los requerimientos sanitarios vigentes en cada momento).

Debe quedar claro que esto se aplica a cada pasajero individual en una reserva para 
más de una persona.

En particular, entiendo que no deberé acudir al aeropuerto si se da alguna de las 
siguientes circunstancias:

– Me han diagnosticado COVID-19 durante los (xx) días anteriores a mi vuelo.
– He tenido alguno de los síntomas relevantes de COVID-19 durante los (xx) días 

anteriores a mi vuelo.
– Estoy obligado por la normativa local o nacional a estar en cuarentena por motivos 

relacionados con el COVID-19 durante un periodo que incluye la fecha de mi vuelo.
En caso de que se aplique alguna de las situaciones anteriores, me pondré en contacto 

con [nombre de la compañía aérea] a más tardar [x] horas antes del vuelo. Entiendo que, si 
se identifica alguna de las 3 situaciones anteriores en el aeropuerto, se me puede denegar el 
viaje y perder mi derecho a beneficiarme de cualquier política comercial de COVID-19 
establecida por [nombre de la compañía aérea].
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En caso de necesitar información médica sobre COVID-19, por favor, póngase en 
contacto con [Información de contacto de la autoridad sanitaria local].
☐ Declaro que no me encuentro dentro de los supuestos citados anteriormente y que no 

acudiré al aeropuerto si mi situación clínica cambia antes del viaje en relación con dichos 
supuestos. Entiendo que, en caso contrario, puede darse como resultado la interrupción del 
viaje en cualquier fase del mismo.
☐ He leído y comprendido la política de COVID-19 de [nombre de la compañía aérea].

ANEXO 4
Material de promoción de la seguridad sanitaria

Instrucciones generales
– Utilice una mascarilla médica, asegúrese de que se utiliza y se desecha 

correctamente. Sustituir la mascarilla según indicaciones del fabricante.
– Respete una distancia física según estipule la normativa vigente.
– Lávese las manos con regularidad durante al menos veinte segundos con agua y 

jabón o, si no está disponible, utilice soluciones desinfectantes para manos a base de 
alcohol.

– Cúbrase la boca y la nariz con un pañuelo o con el codo flexionado al estornudar o 
toser (protocolo respiratorio).

– No toque las superficies a menos que sea necesario y limite el contacto directo con 
otras personas en la medida de lo posible.

– Sea amable con los demás: Es la única manera de salir adelante.

Antes de ir al aeropuerto
– No viaje al aeropuerto si ha estado en alguna de las situaciones especificadas en la 

declaración responsable de COVID-19.
– Lea el material de promoción de la seguridad sanitaria de su compañía aérea.
– Asegúrese de tener suficientes mascarillas médicas y desinfectante de manos para 

todo el viaje.
– Asegúrese de que dispone de tiempo suficiente para su viaje al aeropuerto, incluidos 

los controles de seguridad en el aeropuerto, pero no llegue demasiado pronto.

En el aeropuerto de salida
– Póngase en contacto con el personal del aeropuerto si tiene alguna duda o se siente 

incómodo (están ahí para ayudarle en esta nueva situación).
– Respete las barreras físicas o las señales que indican los requisitos de 

distanciamiento físico.
– Facture su equipaje siempre que sea posible en lugar de llevarlo a través del control 

de seguridad.
– Lleve una mascarilla médica y espere que le denieguen el embarque si no la tiene.

En el avión
– Si tiene alguna duda o se siente incómodo, pregunte a un miembro de la tripulación de 

cabina (están ahí para ayudarle en esta nueva situación) y sea amable con ellos.
– Vea la demostración de seguridad en cabina para saber lo que ocurre en su vuelo.
– Reduzca al máximo el uso de las boquillas individuales de suministro de aire.

En el aeropuerto de llegada
– Practique el distanciamiento físico, la higiene de las manos y el protocolo para la tos y 

lleve una mascarilla quirúrgica o con un nivel de protección superior.
– Recoja su equipaje y abandone el edificio de la terminal lo antes posible.
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– Reduzca el riesgo de transmisión del virus minimizando la interacción con la gente en 
la terminal de llegada.

EASA ha elaborado material de promoción de la seguridad disponible en los siguientes 
enlaces

– https://www.easa.europa.eu/document-library/general-publications/easaecdc-process-
passengers

– https://www.easa.europa.eu/document-library/general-publications/coronavirus-advice-
airlines-and-their-crews

– https://www.easa.europa.eu/community/content/covid-19-support-material

El ECDC elaboró material infográfico y de vídeo sobre las medidas preventivas de 
COVID-19, que puede encontrarse en los siguientes enlaces

– https://www.ecdc.europa.eu/en/covid-19/facts/infographics
– https://www.ecdc.europa.eu/en/covid-19/facts/videos
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§ 66

Resolución de 30 de diciembre de 2022, de la Dirección General de 
Salud Pública, relativa a los controles sanitarios a realizar en los 
puntos de entrada a España a los pasajeros procedentes de la 

República Popular China

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 314, de 31 de diciembre de 2022

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2022-24432

Desde el inicio de la pandemia por COVID-19, se han venido realizando en España 
controles sanitarios a los pasajeros internacionales en los puntos de entrada, que han sido 
regulados a través de diferentes Resoluciones de la Dirección General de Salud Pública y 
cuya naturaleza se ha ido modificando en función de la evolución epidemiológica de la 
misma, hasta el punto de que, teniendo en cuenta esta evolución a nivel global y la situación 
epidemiológica en España y con el fin de favorecer la normalización de la movilidad 
internacional, con el menor impacto posible para la salud pública, se consideró conveniente 
dejar sin efecto las medidas de control sanitario a los pasajeros internacionales mediante la 
Resolución de 18 de octubre de 2022, de la Dirección General de Salud Pública, por la que 
se deja sin efecto la de 1 de abril de 2022, relativa a los controles sanitarios a realizar en los 
puntos de entrada de España.

Por su parte, la Recomendación (UE) 2022/2548 del Consejo de 13 de diciembre de 
2022 sobre un enfoque coordinado para los viajes a la Unión durante la pandemia de 
COVID-19 y por la que se sustituye la Recomendación (UE) 2020/912 del Consejo, levanta 
de modo general las restricciones de viaje a la Unión Europea desde terceros países, pero 
capacita a los Estados Miembros a la aplicación de requisitos a los viajeros, en caso de 
grave empeoramiento de la situación epidemiológica de un territorio o país determinado o 
incluso a la activación del «freno de emergencia» en caso de detección de una variante 
preocupante o de interés en un tercer país o región.

En las últimas semanas, se ha visto un importante deterioro de la situación 
epidemiológica con respecto al COVID-19 en la República Popular China. Circunstancia que 
se ve agravada por la falta de transparencia y de información epidemiológica por parte de las 
autoridades chinas. Así mismo, esta situación coincide con la eliminación de las restricciones 
de viaje en este país a partir del día 8 de enero de 2023 y la celebración de su año nuevo el 
22 de enero.

Ante estas circunstancias que suponen un serio riesgo epidemiológico, en aplicación del 
principio de precaución, se hace preciso adoptar medidas de carácter urgente en materia de 
vigilancia y control sanitario, especialmente para detectar la aparición de nuevas variantes, 
entre las que se incluye la reactivación de las medidas sanitarias a los pasajeros que llegan 
a España procedentes de la República Popular China.
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A través de la presente resolución se establecen estos controles sanitarios, consistentes 
en un control documental, visual y de temperatura y en la realización de una prueba 
diagnóstica de infección activa en el punto de entrada.

Desde el punto de vista competencial, cabe señalar que, con arreglo a lo previsto en el 
artículo 149.1.16.ª de la Constitución Española, el Estado tiene atribuida la competencia 
exclusiva en materia de sanidad exterior.

Por su parte, el artículo 52.1 de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud 
Pública, prevé que, en el marco de sus respectivas funciones, los titulares de los órganos 
superiores y órganos directivos con responsabilidades en salud pública del Ministerio de 
Sanidad con rango igual o superior al de Director General, tienen la consideración de 
autoridad sanitaria estatal. Así mismo, de acuerdo con lo previsto en el apartado 2 del 
mencionado artículo 52, la autoridad sanitaria estatal, de acuerdo con sus competencias, 
tiene facultades para actuar en las actividades públicas o privadas para proteger la salud de 
la población.

En su virtud y al amparo de lo contemplado en al artículo primero del Real Decreto-ley 
8/2021, de 4 de mayo, por el que se adoptan medidas urgentes en el orden sanitario, social y 
jurisdiccional, a aplicar tras la finalización de la vigencia del estado de alarma declarado por 
el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para 
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, de 4 de mayo, y de lo 
establecido en el artículo 52 de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, resuelvo:

Primero.  Controles sanitarios en los puntos de entrada.
Todos los pasajeros que lleguen a España por vía aérea procedentes de la República 

Popular China podrán ser sometidos a un control sanitario en el primer punto de entrada que 
incluirá, al menos, la toma de temperatura, un control documental y un control visual sobre 
su estado físico.

Segundo.  Control de temperatura.
El control de temperatura se realizará de modo rutinario con el fin de identificar viajeros 

con fiebre. Se establece como límite de detección una temperatura igual o superior a 37,5 
°C.

En el caso de que la toma de la temperatura se realice por cámaras termográficas no se 
almacenarán datos personales ni las imágenes captadas, debiendo garantizarse la 
privacidad del pasajero en todo momento.

Tercero.  Control documental.
Todas las personas que lleguen a España procedentes de la República Popular China 

deberán disponer de un Certificado COVID digital de la UE o equivalente, contemplado en el 
Reglamento (UE) 2021/953 del Parlamento Europeo y del Consejo de 14 de junio de 2021 
relativo a un marco para la expedición, verificación y aceptación de certificados COVID-19 
interoperables de vacunación, de prueba diagnóstica y de recuperación (certificado COVID 
digital de la UE) a fin de facilitar la libre circulación durante la pandemia de COVID-19.

a) En el caso de un certificado de vacunación las pautas vacunales admitidas serán las 
establecidas en la Estrategia de vacunación frente a COVID-19 en España.

b) En el caso de un certificado de prueba diagnóstica, se aceptarán como válidos los 
certificados de prueba diagnóstica de infección activa de COVID-19 con resultado negativo 
perteneciente a alguno de los siguientes tipos:

1. Pruebas de amplificación de ácido nucleico molecular (NAAT), cuya muestra haya sido 
obtenida dentro de las setenta y dos horas anteriores a la salida.

2. Test de detección de antígenos incluidos en la lista común de test rápidos de 
detección de antígenos para COVID-19, acordada por el Comité de Seguridad Sanitaria de la 
Unión Europea, cuya muestra haya sido obtenida dentro de las veinticuatro horas anteriores 
a la salida.

c) En el caso de un certificado de recuperación, se aceptarán como válidos los 
expedidos por la autoridad competente o por un servicio médico como mínimo once días 
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después de la realización de la primera prueba diagnóstica NAAT o test de detección de 
antígeno con resultado positivo, realizada por profesionales sanitarios o personal cualificado. 
El certificado tendrá una validez de ciento ochenta días después de la fecha del primer 
resultado positivo de prueba diagnóstica.

En caso de no tener un Certificado COVID digital de la UE o equivalente deberán 
disponer de un certificado de prueba diagnóstica de infección activa de COVID-19 con 
resultado negativo perteneciente a alguno de los siguientes tipos:

a) Pruebas de amplificación de ácido nucleico molecular (NAAT), cuya muestra haya sido 
obtenida dentro de las setenta y dos horas anteriores a la salida.

b) Test de detección de antígenos incluidos en la lista común de test rápidos de 
detección de antígenos para COVID-19, acordada por el Comité de Seguridad Sanitaria de la 
Unión Europea, cuya muestra haya sido obtenida dentro de las veinticuatro horas anteriores 
a la salida.

Cuarto.  Realización de test diagnóstico de infección activa en los puntos de entrada.
A los pasajeros que lleguen a España procedentes de la República Popular China, con 

independencia de lo contemplado en el apartado tercero, se les podrá realizar en el punto de 
entrada una prueba diagnóstica de infección activa y, si se considera necesario, una 
evaluación médica en la que se valorarán los aspectos epidemiológicos y clínicos del 
pasajero.

En caso de que esta prueba de infección activa arrojara un resultado positivo, se 
activarán los protocolos de comunicación y coordinación establecidos con los servicios 
sanitarios de las comunidades autónomas.

Quinto.  Colaboración de los gestores aeroportuarios y portuarios y obligaciones de 
compañías aéreas y navieras.

Los gestores aeroportuarios y las compañías aéreas prestarán su colaboración al 
Ministerio de Sanidad para la implementación de las medidas previstas en la presente 
resolución, conforme a lo recogido en el artículo primero del Real Decreto-ley 8/2021, de 4 
de mayo, por el que se adoptan medidas urgentes en el orden sanitario, social y 
jurisdiccional, a aplicar tras la finalización de la vigencia del estado de alarma declarado por 
el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para 
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

Las agencias de viaje, los operadores turísticos y compañías de transporte, así como 
cualquier otro agente que comercialice billetes aisladamente o como parte de un viaje 
combinado deberán informar a los pasajeros, en el inicio del proceso de venta de los billetes 
con destino a España, de las medidas de control sanitario contempladas en la presente 
resolución y de las consecuencias de su incumplimiento o falseamiento, según se establece 
en el apartado octavo.

Las compañías de trasporte deberán garantizar que todos los pasajeros que embarquen 
con destino a España procedentes de la República Popular China disponen de un Certificado 
COVID digital de la UE o equivalente, o de un certificado de prueba diagnóstica de infección 
activa de COVID-19 con resultado negativo, según se establece en el apartado tercero.

Sexto.  Excepciones.
Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta resolución:
1. Las tripulaciones de los medios de transporte nacional e internacional necesarias para 

llevar a cabo las labores de transporte.
2. Los menores de doce años.
3. Los pasajeros que lleguen a España en tránsito a otros países, siempre que no 

abandonen el entorno aeroportuario y que su estancia en España no sea superior a 
veinticuatro horas.
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Séptimo.  Infracciones y sanciones.
En caso del incumplimiento de lo previsto en esta resolución será de aplicación el 

régimen contemplado en el titulo VI de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud 
Pública, referido a infracciones y sanciones.

Octavo.  Protección de datos personales.
Se respetará en todo caso lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de sus datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales.

Noveno.  Resolución de 18 de octubre de 2022, de la Dirección General de Salud Pública.
Queda sin efecto la Resolución de 18 de octubre de 2022, de la Dirección General de 

Salud Pública, relativa a las características de los certificados sanitarios en el marco de los 
viajes internacionales en el contexto de la pandemia por COVID-19.

Décimo.  Eficacia.
La presente resolución producirá efectos desde el momento de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado» hasta las 24.00 del 15 de febrero de 2023, con excepción del 
apartado tercero, que entrará en vigor a las 00.00 horas del día 3 de enero de 2023 y sin 
perjuicio de su eventual modificación para responder a un cambio de circunstancias o a 
nuevas recomendaciones en el ámbito de la Unión Europea.

Undécimo.  Recursos.
La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida en 

alzada ante la Secretaria de Estado de Sanidad, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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§ 67

Real Decreto 65/2023, de 7 de febrero, por el que se modifica la 
obligatoriedad del uso de mascarillas durante la situación de crisis 

sanitaria ocasionada por la COVID-19

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 33, de 8 de febrero de 2023
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2023-3292

El artículo 6 de la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevención, 
contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, 
establece los supuestos de uso obligatorio de la mascarilla para las personas de seis años 
en adelante, así como las excepciones a dicha obligación. Asimismo, el apartado 2 de la 
disposición final séptima de la Ley 2/2021, de 29 de marzo, habilita al Gobierno, mediante 
real decreto, oído el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, a modificar la 
obligatoriedad del uso de la mascarilla en los supuestos previstos en los apartados 1 y 2 del 
artículo 6 cuando se den las circunstancias sanitarias apropiadas que así lo aconsejen. La 
misma disposición prevé que la eliminación o reducción de los supuestos de obligatoriedad 
del uso se podrán acordar solo cuando se haya constatado una mejora de la situación 
epidemiológica, conforme al sistema de indicadores acordado en el Consejo Interterritorial 
del Sistema Nacional de Salud.

En ejercicio de la referida habilitación, el Gobierno aprobó, primero, el Real Decreto 
115/2022, de 8 de febrero, por el que se modifica la obligatoriedad del uso de mascarillas 
durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, quedando sin efecto lo 
dispuesto en los apartados 1 y 2 del artículo 6 de la Ley 2/2021, de 29 de marzo, cuyos 
supuestos pasarían a regirse desde su publicación por lo dispuesto en el Real Decreto 
115/2022, de 8 de febrero. Posteriormente, se aprobó el Real Decreto 286/2022, de 19 de 
abril, por el que se modifica la obligatoriedad del uso de mascarillas durante la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, que derogó el anterior real decreto y vino a 
disponer el régimen de la obligación de uso de mascarillas que ha sido de aplicación hasta el 
presente.

La elevada tasa de vacunación que se ha alcanzado en España, tanto en primo-
vacunación como con la primera dosis de recuerdo y, más recientemente, con la segunda 
dosis de refuerzo en los grupos más vulnerables, unida a la responsabilidad ciudadana en el 
cumplimiento de medidas que evitasen la transmisión del SARS-CoV-2 permiten plantear en 
este momento modificaciones en las estrategias de control de la epidemia.

Las coberturas de vacunación en España están por encima del 92 % en la población 
mayor de doce años, mientras que más del 94 % de las personas mayores de sesenta años 
han recibido una dosis de refuerzo que mejora la protección de este grupo de población 
frente a la COVID-19 grave y fallecimiento. Asimismo, los niños de cinco a once años 
alcanzan coberturas de vacunación cercanas al 50 % con la pauta completa. Además, ante 
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el riesgo de pérdida parcial de la inmunidad generada por las dosis recibidas previas, se ha 
propuesto una segunda dosis de recuerdo con vacunas adaptadas a nuevas cepas 
circulantes en el otoño e invierno de 2022 para los colectivos más vulnerables, dosis que ya 
han recibido más del 75 % de los mayores de ochenta años. La muy buena efectividad de 
las vacunas, estimada mediante el método de screening en más del 90 % para prevenir 
cuadros graves y fallecimientos por la COVID-19 y las altas coberturas alcanzadas han 
generado un importante cambio en la epidemiología de la COVID-19 en nuestro país.

De acuerdo con los indicadores de la «Estrategia de vigilancia y control frente a la 
COVID-19 tras la fase aguda de la pandemia», según el último informe publicado el 5 de 
enero de 2023, de las cincuenta y dos provincias españolas, veintiocho se encuentran fuera 
de los niveles de alerta, diecinueve en nivel de alerta 1, el más bajo, y cinco en nivel de 
alerta 2. Ninguna provincia se sitúa en el nivel de alerta 3 o 4, siendo este último el más alto.

La incidencia de la COVID-19 en mayores de sesenta años mantiene una cierta 
estabilidad en niveles relativamente bajos desde septiembre de 2022, estabilidad que no ha 
sido modificada por el momento durante el periodo del año en el que la climatología favorece 
la transmisión de los virus respiratorios, el periodo de otoño e invierno, mostrando durante 
las tres primeras semanas de 2023 una suave tendencia descendente que a 27 de enero 
sitúa la incidencia en mayores de sesenta años en 67,6 casos por 100.000 habitantes en 
catorce días.

En enero de 2023, la presión sobre el sistema asistencial por la COVID-19 muestra 
también una tendencia descendente. En concreto, esta enfermedad provoca actualmente 
alrededor del 10 % de los ingresos con cuadros respiratorios graves en los hospitales 
españoles, mientras que la ocupación de camas hospitalarias por pacientes con SARS-
CoV-2 se sitúa en el 1,9 % y la de camas de UCI en el 2 %, es decir, en niveles muy bajos 
respecto a los que se han detectado en fases anteriores de la epidemia.

El contexto descrito y la evolución actual de la epidemia permiten adaptar las medidas de 
control de la transmisión que se vienen implementando; en concreto, mediante este real 
decreto se modifican los supuestos de obligatoriedad del uso de las mascarillas en espacios 
interiores.

La reducción de las medidas que se incluye en este real decreto, propuesta para la 
población general, se debe valorar a nivel individual de acuerdo con la presencia de 
sintomatología compatible con infecciones respiratorias agudas, la pertenencia a grupos de 
mayor vulnerabilidad, la vacunación y la actividad y comportamiento social que pueda 
incrementar los riesgos de transmisión. La Ponencia de Alertas, Planes de Preparación y 
Respuesta del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud ha realizado una 
evaluación de riesgo y ha formulado recomendaciones específicas de uso de mascarillas 
para diferentes ámbitos y personas. En este sentido, se recomienda el uso obligatorio de la 
mascarilla en determinados ámbitos y personas y el uso responsable de la mascarilla en 
otros supuestos. En este real decreto se establecen los ámbitos donde la mascarilla 
continuará siendo obligatoria. No obstante, se recomienda para todas las personas que 
presentan sintomatología compatible con una infección respiratoria aguda o con una mayor 
vulnerabilidad ante la infección por SARS-CoV-2, que se mantenga el uso de mascarilla en 
cualquier situación en la que se tenga contacto prolongado con personas a distancia menor 
de 1,5 metros. Por ello, se recomienda un uso responsable de la mascarilla en los espacios 
cerrados de uso público en los que las personas transitan o permanecen un tiempo 
prolongado. Asimismo, se recomienda el uso responsable de la mascarilla en los eventos 
multitudinarios. En el entorno familiar y en reuniones o celebraciones privadas, se 
recomienda un uso responsable en función de la vulnerabilidad de los participantes. En el 
entorno laboral, con carácter general, no resultará preceptivo el uso de mascarillas. Sin 
perjuicio de lo anterior, los responsables en materia de prevención de riesgos laborales, de 
acuerdo con la correspondiente evaluación de riesgos del puesto de trabajo, podrán 
determinar las medidas preventivas adecuadas que deban implantarse en el lugar de trabajo 
o en determinados espacios de los centros de trabajo, incluido el posible uso de mascarillas, 
si así se derivara de la referida evaluación.

En consecuencia, se mantiene la obligatoriedad del uso de mascarilla en los centros y 
servicios sanitarios, en las oficinas de farmacia y en botiquines, puesto que son ámbitos 
donde puede haber una mayor concentración de personas vulnerables en las que el riesgo 
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de enfermedad grave es mayor y, por otro lado, en los que la probabilidad de transmisión es 
más alta, ya que son lugares donde puede haber mayor número de personas con 
infecciones respiratorias transmisibles, además de la COVID-19.

En segundo lugar, debe atenderse a la situación específica de los centros sociosanitarios 
y, en particular, de las residencias de mayores. En estos centros, la probabilidad de 
transmisión también es elevada, sobre todo ante la aparición de brotes, con un alto impacto 
al incidir sobre las personas vulnerables. Dado que la institución constituye el domicilio de 
las personas que allí residen, el uso permanente de la mascarilla afectaría al bienestar de 
estas personas, valorándose, además, que las personas que se encuentran dentro de la 
institución no son la fuente de infección, a diferencia de las personas que trabajan en ellas y 
los visitantes en contacto con el exterior, que pueden ser los agentes que introduzcan el 
virus. Por tanto, se mantiene la obligatoriedad para las personas trabajadoras y visitantes.

Por último, se elimina el uso obligatorio de mascarillas en los medios de transporte, si 
bien los operadores deberán seguir cumpliendo, conforme a los artículos 17.3 y 18 de la Ley 
2/2021, de 29 de marzo, las medidas preventivas y de control que establezcan las 
autoridades sanitarias. Asimismo, tal y como como se menciona en párrafos anteriores, se 
recomienda el uso de las mascarillas a todas las personas que presenten alguna 
vulnerabilidad a las infecciones respiratorias o que presenten síntomas compatibles con una 
infección por SARS-CoV-2 cuando utilicen medios de transporte colectivo.

El presente real decreto responde a los principios de buena regulación establecidos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. En particular, se ajusta a los principios de necesidad y 
eficacia puesto que la propuesta se encuentra justificada en el interés general y persigue un 
fin claro, la adecuación del uso de las mascarillas a la evolución favorable de la situación 
epidemiológica actual. Además, es conforme al principio de proporcionalidad, puesto que 
dispone la reducción del ámbito de la obligación legal de uso de la mascarilla, que se limita a 
aquellos supuestos en los que la transmisión comportaría un mayor riesgo. También se 
ajusta al principio de seguridad jurídica al definir claramente los supuestos de la obligación 
de uso y sus excepciones. En cuanto al principio de transparencia, esta norma define con 
claridad sus objetivos y las razones que justifican su regulación, en función de los 
indicadores señalados en los párrafos anteriores. Por último, en cuanto al principio de 
eficiencia, se señala que esta norma no afecta a las cargas administrativas de la ciudadanía.

De conformidad con lo previsto en el apartado 2 de la disposición final séptima de la Ley 
2/2021, de 29 de marzo, la presente norma se adopta una vez oído el Consejo Interterritorial 
del Sistema Nacional de Salud, en su reunión del día 2 de febrero de 2023.

El título competencial en virtud del cual se dicta el presente real decreto es el previsto en 
el artículo 149.1.16.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia en 
materia de bases y coordinación general de la sanidad.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Sanidad, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 7 de febrero de 2023,

DISPONGO:

Artículo único.  Modificación de los supuestos de obligatoriedad del uso de mascarillas 
durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19.

La obligación de uso de mascarillas, hasta ahora regulada en el Real Decreto 286/2022, 
de 19 de abril, por el que se modifica la obligatoriedad del uso de mascarillas durante la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, dispuesta en los apartados 1 y 2 
del artículo 6 de la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevención, 
contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, 
queda establecida en lo sucesivo en los siguientes términos:

1. Las personas de seis años en adelante quedan obligadas al uso de mascarillas en los 
siguientes supuestos:

a) En los centros y servicios sanitarios, en las oficinas de farmacia y en botiquines, 
según lo establecido en el Real Decreto 1277/2003, de 10 de octubre, por el que se 
establecen las bases generales sobre autorización de centros, servicios y establecimientos 
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sanitarios, por parte de las personas trabajadoras, de los visitantes y de los pacientes con 
excepción de las personas ingresadas cuando permanezcan en su habitación.

b) En los centros sociosanitarios, las personas que trabajen en ellos siempre que estén 
en contacto con personas residentes o en zonas compartidas con esas personas y los 
visitantes cuando estén en zonas compartidas.

2. La obligación contenida en el apartado anterior no será exigible en los siguientes 
supuestos:

a) A las personas que presenten algún tipo de enfermedad o dificultad respiratoria que 
pueda verse agravada por el uso de la mascarilla o que, por su situación de discapacidad o 
dependencia, no dispongan de autonomía para quitarse la mascarilla o bien presenten 
alteraciones de conducta que hagan inviable su utilización.

b) De acuerdo con las indicaciones de las autoridades sanitarias, en el caso de que el 
uso de la mascarilla resulte incompatible con la naturaleza propia de las actividades.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 286/2022, de 19 de abril, por el que se modifica la 

obligatoriedad del uso de mascarillas durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
la COVID-19.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.16.ª de la Constitución Española, 

que atribuye al Estado la competencia en materia de bases y coordinación general de la 
sanidad.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado»
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§ 68

Real Decreto-ley 6/2020, de 10 de marzo, por el que se adoptan 
determinadas medidas urgentes en el ámbito económico y para la 

protección de la salud pública. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 62, de 11 de marzo de 2020
Última modificación: 10 de julio de 2021

Referencia: BOE-A-2020-3434

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Medidas para la protección de la salud pública

Artículo cuarto.  Modificación de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas 
Especiales en Materia de Salud Pública.

Se modifica el artículo cuarto de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas 
Especiales en Materia de Salud Pública, que queda redactado como sigue:

«Artículo cuarto.  
Cuando un medicamento, un producto sanitario o cualquier producto necesario 

para la protección de la salud se vea afectado por excepcionales dificultades de 
abastecimiento y para garantizar su mejor distribución, la Administración Sanitaria del 
Estado, temporalmente, podrá:

a) Establecer el suministro centralizado por la Administración.
b) Condicionar su prescripción a la identificación de grupos de riesgo, realización 

de pruebas analíticas y diagnósticas, cumplimentación de protocolos, envío a la 
autoridad sanitaria de información sobre el curso de los tratamientos o a otras 
particularidades semejantes.»

Artículo quinto.  Consideración excepcional como situación asimilada a accidente de 
trabajo de los periodos de aislamiento, contagio o restricción en las salidas del municipio 
donde tengan el domicilio o su centro de trabajo las personas trabajadoras como 
consecuencia del virus COVID-19.

1. Al objeto de proteger la salud pública, se considerarán, con carácter excepcional, 
situación asimilada a accidente de trabajo, exclusivamente para la prestación económica de 
incapacidad temporal del sistema de Seguridad Social, aquellos periodos de aislamiento o 
contagio de las personas trabajadoras provocados por el virus COVID-19, salvo que se 
pruebe que el contagio de la enfermedad se ha contraído con causa exclusiva en la 
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realización del trabajo en los términos que señala el artículo 156 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre, en cuyo caso será calificada como accidente de trabajo.

Con el mismo carácter excepcional, con efectos desde el inicio de la situación de 
restricción de la salida o entrada a un municipio, y mediante el correspondiente parte de 
baja, se extenderá esta protección a aquellos trabajadores que se vean obligados a 
desplazarse de localidad para prestar servicios en las actividades no afectadas por el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, siempre que por la autoridad 
competente se haya acordado restringir la salida, o la entrada, de personas del municipio 
donde dichos trabajadores tengan su domicilio, o donde la empresa tenga su centro de 
trabajo en el caso de que el trabajador tenga su domicilio en otro municipio, y les haya sido 
denegada de forma expresa la posibilidad de desplazarse por la autoridad competente, no 
puedan realizar su trabajo de forma telemática por causas no imputables a la empresa para 
la que prestan sus servicios o al propio trabajador y no tengan derecho a percibir ninguna 
otra prestación pública.

La acreditación del acuerdo de restricción de la población donde el trabajador tiene su 
domicilio o la empresa su centro de trabajo, y la denegación de la posibilidad de 
desplazamiento se realizará mediante certificación expedida por el ayuntamiento del 
domicilio o, en su caso, por el del centro de trabajo afectado por la restricción ante el 
correspondiente órgano del servicio público de salud.

De igual forma, la imposibilidad de realización del trabajo de forma telemática se 
acreditará mediante una certificación de la empresa o una declaración responsable en el 
caso de los trabajadores por cuenta propia ante el mismo órgano del servicio público de 
salud.

En el supuesto de trabajadores por cuenta ajena que tuvieran el domicilio en distinto 
municipio al del centro de trabajo, además de lo previsto en el párrafo anterior, se requerirá 
acreditar:

a) El domicilio del trabajador mediante el correspondiente certificado de 
empadronamiento.

b) Que el trabajador desarrolla su trabajo en el centro sito en el municipio afectado por la 
restricción, mediante la correspondiente certificación de la empresa.

c) Que la empresa no ha procedido al cierre del centro de trabajo, mediante la 
correspondiente certificación de la empresa.

2. La duración de esta prestación excepcional vendrá determinada por el parte de baja y 
la correspondiente alta.

Siempre que por la autoridad competente se haya acordado, con anterioridad a la 
entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, restringir las salidas o las 
entradas del municipio donde tengan el domicilio o en el que tenga el centro de trabajo la 
empresa en que prestan sus servicios, de tratarse de las personas trabajadoras por cuenta 
ajena a las que se refiere el artículo 1 del Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, por el 
que se regula un permiso retribuido recuperable para las personas trabajadoras por cuenta 
ajena que no presten servicios esenciales, con el fin de reducir la movilidad de la población 
en el contexto de la lucha contra el COVID-19, se expedirá un parte de baja con efectos 
desde la fecha de inicio de la restricción y un parte de alta con efectos de 29 de marzo de 
2020.

De tratarse de trabajadores por cuenta propia o autónomos, cuando la restricción 
adoptada con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
restringiera su salida del municipio donde tengan su domicilio o, teniendo su domicilio en 
otro, vieran restringida la entrada en el municipio impidiéndoles totalmente la realización de 
su actividad, el derecho a la prestación comenzará con el parte de baja desde la fecha de 
inicio de la restricción y durará hasta la fecha de finalización de la misma, no pudiendo, en 
ningún caso, durar más allá de la fecha de finalización del estado de alarma.

Este subsidio por incapacidad temporal es incompatible con los salarios que se hubieren 
percibido así como con el derecho a cualquier otra prestación económica de la Seguridad 
Social, incluida la incapacidad temporal por contingencias comunes o profesionales. En 
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estos supuestos se percibirá la prestación de la Seguridad Social distinta al subsidio previsto 
en el presente artículo.

A efectos de lo previsto en el párrafo anterior, el trabajador deberá presentar ante el 
correspondiente órgano del servicio público de salud, certificación de la empresa acreditativa 
de la no percepción de salarios.

3. Podrá causar derecho a esta prestación la persona trabajadora por cuenta propia o 
ajena que se encuentre en la fecha del hecho causante en situación de alta en cualquiera de 
los regímenes de Seguridad Social.

4. La fecha del hecho causante será la fecha en la que se acuerde el aislamiento, 
restricción o enfermedad del trabajador, sin perjuicio de que el parte de baja se expida con 
posterioridad a esa fecha.»

Disposición final primera.  Salvaguardia del rango de ciertas disposiciones reglamentarias.
Se mantiene el rango de la disposición adicional cuarta del Real Decreto 84/2015, de 13 

de febrero, modificada por el artículo tercero de este real decreto-ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Este real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

[ . . . ]

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 6/2020, de 10 de marzo, ha sido convalidado por Acuerdo del Congreso 
de los Diputados, publicado por Resolución de 25 de marzo de 2020. Ref. BOE-A-2020-4170
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§ 69

Orden SND/234/2020, de 15 de marzo, sobre adopción de 
disposiciones y medidas de contención y remisión de información al 
Ministerio de Sanidad ante la situación de crisis sanitaria ocasionada 

por el COVID-19

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 68, de 15 de marzo de 2020
Última modificación: 17 de abril de 2020

Referencia: BOE-A-2020-3702

La disposición final primera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19, establece que quedan ratificadas todas las disposiciones y medidas adoptadas 
hasta el momento de entrada en vigor de este Real Decreto por las autoridades competentes 
de las comunidades autónomas y de las entidades locales con ocasión del coronavirus 
COVID-19, que continúan vigentes y producirán los efectos previstos en ellas, siempre que 
resulten compatibles con el citado Real Decreto.

Asimismo, una vez ha entrado en vigor el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se 
hace imprescindible que todas las disposiciones y medidas que en adelante sea necesario 
adoptar con ocasión del coronavirus COVID-19, se adopten de acuerdo a los principios de 
coordinación y unidad de decisión.

Por tanto, para garantizar la coherencia en la toma de decisiones, asegurar la efectividad 
de las medidas de contención y favorecer la cohesión y la equidad en el conjunto del 
territorio nacional, todas las disposiciones y medidas dirigidas a la contención del 
coronavirus COVID-19 de ámbito autonómico serán adoptadas por el Ministro de Sanidad en 
todos aquellos supuestos en los que este actúe como autoridad competente delegada. Las 
comunidades autónomas harán lo propio en relación con las medidas de ámbito local.

Igualmente, para comprobar la compatibilidad de las disposiciones y medidas ya 
adoptadas por las autoridades competentes de las comunidades autónomas y las entidades 
locales, se establece la obligación de las comunidades autónomas de comunicar al 
Ministerio de Sanidad todas las disposiciones y medidas que dichas Administraciones 
hubieran adoptado antes de la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
en los términos expresados en el apartado cuarto de esta orden.

De igual modo, para facilitar el seguimiento y la toma de decisiones en la gestión de la 
crisis sanitaria, se establece la obligación de las comunidades autónomas de remitir al 
Ministerio de Sanidad la información que se detalla en el Anexo.

En su virtud, resuelvo:
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Primero.  
Desde la entrada en vigor de la presente orden, todas las disposiciones y medidas de 

contención del Coronavirus COVID-19 en los supuestos enumerados en el apartado cuarto 
de esta orden que recaigan en el ámbito competencial de las comunidades autónomas, se 
adoptarán por el Ministro de Sanidad en los supuestos en los que actúe como autoridad 
competente delegada. La adopción de estas disposiciones y medidas se realizará de oficio o 
a solicitud motivada de las autoridades autonómicas competentes.

Segundo.  
Desde la entrada en vigor de la presente orden, todas las disposiciones y medidas de 

contención del Coronavirus COVID-19 en los supuestos enumerados en el apartado cuarto 
de esta orden que recaigan en el ámbito competencial de las entidades locales, se 
adoptarán por la autoridad autonómica competente, de oficio o a solicitud motivada de las 
autoridades locales correspondientes.

Tercero.  
Las comunidades autónomas deberán comunicar al Ministerio de Sanidad en un plazo 

de tres días todas las disposiciones y medidas de contención que las autoridades 
competentes de las comunidades autónomas y de las entidades locales hayan adoptado con 
ocasión del coronavirus COVID-19 hasta el momento de entrada en vigor del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, en los ámbitos contemplados en el apartado cuarto.

Cuarto.  
La comunicación a la que se refiere el apartado anterior deberá incluir, al menos, las 

disposiciones y medidas de contención adoptadas en los siguientes ámbitos:
a) Limitaciones a la libertad de circulación de las personas.
b) Establecimientos, equipamientos y actividades cuya apertura al público se hubiera 

suspendido o condicionado.
c) Aseguramiento del abastecimiento de productos necesarios para la protección de la 

salud pública.

Quinto.  
Las comunidades autónomas y los centros hospitalarios públicos que atiendan casos de 

COVID-19, deberán remitir la información contenida en los anexos de la presente orden.
Asimismo, deberán remitir la información contenida en los anexos los centros 

hospitalarios privados, que atiendan casos de COVID-19 y dispongan de camas de UCI, 
reanimación o recuperación post-anestesia.

Sexto.  
Para facilitar la remisión y actualización de la información contenida en el anexo I, las 

comunidades autónomas deberán cumplimentar las tablas incluidas en los anexos II y III y 
enviarlas al buzón de correo electrónico COVID19comunicacion@sanidad.gob.es en el plazo 
de dos días naturales.

Una vez recibidos los datos de los anexos II y III, el Ministerio de Sanidad contactará 
electrónicamente con las personas identificadas en dichos anexos, con la finalidad de 
establecer los medios concretos para la remisión de los datos contenidos en el anexo I.

Séptimo.  
(Suprimido)

Octavo.  
Se habilita a la persona titular de la Secretaría General de Sanidad a dictar todas las 

resoluciones que procedan en desarrollo de lo previsto en la presente orden.
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Noveno.  
Esta orden producirá efectos el mismo día su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».

ANEXO I
Información Epidemiológica

La información se remitirá de forma agregada por las comunidades autónomas y 
Ciudades de Ceuta y Melilla (INGESA).

Datos de casos COVID-19, en concreto:

Comunidad Autónoma/ INGESA.  
Fecha.  

1 Casos acumulados totales confirmados mediante prueba diagnóstica (PCR o test rápido de anticuerpos) 
incluyendo sintomáticos y asintomáticos.

2 Casos acumulados totales confirmados mediante prueba diagnóstica (PCR o test rápido de anticuerpos) con 
síntomas en el momento de la prueba.

3 Casos acumulados totales confirmados mediante prueba diagnóstica (PCR o test rápido de anticuerpos) sin 
síntomas en el momento de la prueba.

4 Casos acumulados totales confirmados que han ingresado en centros hospitalarios u otros centros habilitados 
para la atención de pacientes, incluyendo en las unidades de cuidados intensivos (UCI).

5 Casos acumulados totales confirmados que han ingresado en la UCI, incluidas las camas ampliadas de UCI 
para la respuesta al COVID-19.

6 Alta epidemiológica se refiere a las altas tanto hospitalarias como domiciliarias siguiendo los criterios 
establecidos en el ¨Procedimiento de actuación frente a casos de infección por el nuevo coronavirus (SARS-CoV-2).

7 Total acumulado de casos fallecidos con infección por SARS-CoV-2 independientemente del lugar del 
fallecimiento.

8 Total de casos cuya confirmación diagnóstica se haya realizado únicamente mediante test de anticuerpo (sin 
PCR o con esta negativa). Esta categoría incluiría también las infecciones ya resueltas en el momento de la 
notificación.
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Esta información será remitida diariamente en el intervalo de las 20-21 horas.

Información de la situación de capacidad asistencial
La siguiente información se remitirá por cada uno de los centros hospitalarios que 

atiendan casos COVID-19. Esta información se remitirá por todos los centros 
públicos, y por los centros privados con camas de UCI, reanimación o recuperación 
post-anestesia.

 N.º total de 
camas1

N.º de camas 
ocupadas por casos 

COVID-19

N.º de camas ocupadas 
por casos no COVID-19

N.º de ingresos por 
COVID-19 en las últimas 

24 horas

N.º de altas3 por COVID-19 
en las últimas 24 horas

N.º de altas previstas en 
las próximas 24 horas

Unidades críticas2

CON respirador.       

Unidades críticas
SIN respirador.       

Ingresos en hospitalización
Convencional.       

La siguiente información será remitida únicamente a nivel agregado por 
comunidad autónoma e INGESA:

 N.º total de 
camas1

N.º de camas 
ocupadas por casos 

COVID-19

N.º de camas 
ocupadas por casos 

no COVID-19

N.º de ingresos por 
COVID-19 en las últimas 

24 horas

N.º de altas3 por COVID-19 
en las últimas 24 horas

N.º de altas previstas 
en las próximas 24 

horas
Otros puestos en otras centros no 
sanitarios (convertidos para la 
atención a casos COVID-19).

      

1 Suma de las camas existentes tanto de la dotación habitual como habilitadas actualmente.
2 UCI / REA / URPA / QUIRÓFANO o similares.
3. Altas por todas las causas incluido exitus.

Adicionalmente, todos los centros hospitalarios públicos y los centros privados 
con camas de UCI, reanimación o recuperación post-anestesia que atiendan casos 
de COVID-19 remitirán también:

• Presión de urgencias por COVID-19 considerando como ingresos el número de 
casos COVID-19.

Toda la información de capacidad asistencial, recogida en estas dos tablas, será 
remitida diariamente en el intervalo de las 13-14 horas.

Información relacionada con las necesidades de recursos materiales
La información se remitirá de forma agregada por comunidad autónoma, el 

Instituto Nacional de Gestión Sanitaria y por todos los centros hospitalarios que 
atiendan COVID-19, tanto públicos como privados, con camas de UCI, reanimación o 
recuperación post-anestesia:

 N.º de existencias (en unidades) Consumo semanal (en unidades)
Mascarillas quirúrgicas I, de tipo II y IIR.   
Mascarilla protección FFP2.   
Mascarilla protección FFP3.   
Kits PCR diagnóstico COVID-19.   
Hisopos.   
Gafas de protección.   
Guantes de nitrilo, con y sin polvo.   
Batas desechables e impermeables.   
Solución hidroalcohólica (biocida y cosmética).   

Esta información será remitida semanalmente cada viernes en el intervalo de 
las 13-14 horas.

Adicionalmente se remitirán los siguientes datos:
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– Número de equipos de ventilación mecánica invasiva.
– Número de ambulancias medicalizadas.
– Número de ambulancias no medicalizadas.
Esta información será remitida el primer viernes tras la publicación de esta orden 

y será notificado cualquier cambio que se produzca.

Información relacionada con la contratación de los recursos humanos
Las comunidades autónomas y el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria 

remitirán la información sobre contratación de recursos humanos, realizada al 
amparo de la Orden SND/232/2020, de 15 de marzo, por la que se adoptan medidas 
en materia de recursos humanos y medios para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19.

La información se remitirá de forma agregada con carácter semanal, 
comenzando el viernes siguiente a la publicación de esta orden.

Categoría profesional Comunidad Autónoma/INGESA
Profesionales con Título de Especialista obtenido en Estados NO miembros UE.  
Profesionales con Título de Especialista obtenido en Estados miembros de la UE.  
Médicos Forenses.  
Médicos Inspectores INSS.  
Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería.  
Aspirantes Médicos/as MIR 2019.  
Aspirantes Enfermeros/as EIR 2019.  
Aspirantes Médicos/as MIR 2018.  
Aspirantes Enfermeros/as EIR 2018.  
Estudiantes del GRADO de MEDICINA en su último año de formación.  
Estudiantes del GRADO de ENFERMERÍA en su último año de formación.  
Estudiantes del GRADO de FARMACIA en su último año de formación.  
Estudiantes del GRADO de PSICOLOGÍA en su último año de formación.  
Estudiantes del GRADO de BIOLOGÍA en su último año de formación.  
Estudiantes del área sanitaria de formación profesional en su último año de formación.  
Profesionales Médicos/as Jubilados.  
Profesionales Enfermeros/as Jubilados.  
Personal emérito.  
Personal con dispensa de asistencia al puesto de trabajo por ejercicio de funciones sindicales.  
TOTAL.  

ANEXO II
A cumplimentar por cada comunidad autónoma y las Ciudades de Ceuta y Melilla 

(INGESA), con los datos de todos los centros hospitalarios que atiendan casos de 
COVID-19, tanto públicos como privados con camas de UCI, reanimación o recuperación 
post-anestesia, ubicados en su territorio.

Comunidad 
Autónoma

Código 
Hospital*

Nombre Centro 
Hospitalario

Nombre y 
Apellidos del 
Responsable

Cargo Correo 
electrónico

Teléfono de 
contacto

       

* El Código de Hospital será el referido en el Catálogo Nacional de Hospitales, que se encuentra disponible en 
el siguiente enlace web: https://www.mscbs.gob.es/ciudadanos/prestaciones/centrosServiciosSNS/hospitales/
home.htm

ANEXO III
A cumplimentar con los datos del responsable de cada comunidad autónoma que sea el 

encargado de facilitar los datos a los que se refiere el anexo I:

Comunidad 
Autónoma

Nombre y Apellidos del 
Responsable Cargo Correo electrónico Teléfono de contacto
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§ 70

Orden SND/271/2020, de 19 de marzo, por la que se establecen 
instrucciones sobre gestión de residuos en la situación de crisis 

sanitaria ocasionada por el COVID-19

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 79, de 22 de marzo de 2020
Última modificación: 27 de mayo de 2020

Referencia: BOE-A-2020-3973

Con motivo de la situación de emergencia de salud pública provocada por el COVID-19, 
el artículo 6 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma, establece que cada administración conservará las competencias que le otorga la 
legislación vigente en la gestión ordinaria de sus servicios para adoptar las medidas que 
estime necesarias en el marco de las órdenes directas de la autoridad competente a los 
efectos del estado de alarma.

En ese contexto, para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, resulta imprescindible dictar instrucciones sobre la gestión de residuos 
domésticos, tanto para su manejo domiciliario en hogares con pacientes, como para su 
gestión posterior, así como sobre la gestión de los residuos procedentes de hospitales, 
ambulancias, centros de salud, laboratorios, y establecimientos similares en contacto con 
COVID-19.

Por su parte, el artículo 7.1 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados, establece que las autoridades competentes adoptarán las medidas 
necesarias para asegurar que la gestión de los residuos se realice sin poner en peligro la 
salud humana y sin dañar al medio ambiente.

En su virtud, resuelvo:

Primero.  Objeto.
Esta orden establece las instrucciones sobre gestión de residuos procedentes de 

domicilios, así como de los residuos procedentes de hospitales, ambulancias, centros de 
salud, laboratorios, y establecimientos similares en contacto con COVID-19, durante la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Asimismo, recoge en su anexo las recomendaciones destinadas al manejo domiciliario 
de los residuos en hogares con positivos o en cuarentena por COVID-19, así como al 
manejo domiciliario de los residuos en hogares sin positivos o cuarentena.

Segundo.  Instrucciones de gestión de residuos.
Los residuos procedentes de hogares, hospitales, ambulancias, centros de salud, 

laboratorios, y establecimientos similares en contacto con COVID-19, se gestionarán 
conforme a lo que se señala en las siguientes instrucciones:
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1. En hogares con positivo o en cuarentena por COVID-19, las bolsas de fracción resto 
generadas, adecuadamente cerradas siguiendo las recomendaciones del apartado 1 del 
anexo, se depositarán exclusivamente en el contenedor de fracción resto o en cualquier otro 
sistema de recogida de fracción resto establecido en la entidad local.

En los sistemas de recogida húmedo-seco, las bolsas se depositarán en la fracción que 
indique la entidad local y dicha bolsa recibirá el tratamiento indicado en el apartado 
segundo.4.

Queda terminantemente prohibido depositar tales bolsas en los contenedores de 
recogida separada (orgánica, envases, papel, vidrio o textil) o su abandono en el entorno o 
en la vía pública.

2. La gestión de los residuos procedentes de hogares sin positivo o en cuarentena por 
COVID-19, continuará realizándose del modo habitual conforme a la normativa ordinaria de 
gestión de residuos, teniendo en cuenta las recomendaciones del apartado 2 del anexo.

3. Se podrán establecer recogidas diferenciada de las bolsas procedentes de centros/
lugares donde se dé un elevado nivel de afectados por COVID-19 (residencias, hoteles 
hospitalizados, etc.) mientras dure la crisis sanitaria, dado el elevado nivel de generación de 
residuos asociados. Estas bolsas se identificarán externamente (por ejemplo, mediante cinta 
aislante o similar) y se depositarán conforme a lo que establezcan las autoridades 
responsables de la recogida de residuos. Estas bolsas se gestionarán del modo indicado en 
el apartado segundo.4 siguiente.

4. La gestión de la fracción resto recogida conforme al apartado segundo.1 se realizará 
de la siguiente manera:

a) Respecto de la fracción resto recogida:
1.º No se procederá en ningún caso a la apertura manual de las bolsas de fracción resto 

en instalaciones de recogida.
2.º Las autoridades competentes de las comunidades autónomas podrán resolver 

destinarla a incineración, preferiblemente, o a vertedero sin tratamiento previo en tanto lo 
estimen conveniente, pero no más allá de la fecha en la que la totalidad de la unidad 
territorial a la que la instalación presta servicio supere la fase 3 del Plan para la transición 
hacia una nueva normalidad.

3.º En caso de que se lleven a cabo tratamientos previos a su incineración o depósito en 
vertedero, podrán realizarse tanto de forma automática como manual, siempre que se 
adopten todas las medidas de seguridad necesarias.

A estos efectos, y en caso de que sea necesario, las instalaciones industriales de 
fabricación de cemento autorizadas para coincinerar residuos deberán proceder a la 
incineración de la fracción resto a requerimiento de las autoridades competentes.

b) Las autoridades competentes podrán acordar que los materiales recuperados queden 
almacenados durante al menos setenta y dos horas.

c) Se desarrollarán protocolos específicos para la protección de los trabajadores y la 
desinfección de equipos y vehículos tanto para la recogida de residuos como para su gestión 
en las plantas que los reciban, o bien se revisarán los protocolos ya existentes con la misma 
finalidad, y se dotará de los equipos de protección individual (EPI) necesarios a los 
trabajadores.

5. La gestión de los residuos en contacto con COVID-19 procedentes de hospitales, 
ambulancias, centros de salud, laboratorios, o de establecimientos similares, así como de 
aquellos derivados de la desinfección de instalaciones, se realizará del siguiente modo:

Los residuos en contacto con COVID-19 como guantes, mascarillas, batas, etc., se 
considerarán como residuos infecciosos y se gestionarán como tales, según lo dispuesto 
para los mismos en la regulación autonómica sobre residuos sanitarios.

Se deberá maximizar el llenado de los contenedores disponibles en estos centros para 
cada uno de los tipos de residuos generados, evitando entregarlos a los gestores 
autorizados sin optimizar su capacidad, de forma que se logre así una gestión lo más 
eficiente posible.

Las autoridades competentes podrán requerir el trabajo coordinado de las empresas de 
gestión de estos residuos para cubrir las necesidades de estos centros, así como la puesta a 
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disposición de naves o terrenos de terceros para el almacenamiento de contenedores 
cuando los gestores encuentren dificultades de gestión debido a la acumulación de los 
mismos. Dichos almacenamientos deberán cumplir los mínimos que las autoridades 
competentes establezcan.

En caso de que fuera necesario, las instalaciones industriales de fabricación de cemento 
autorizadas para coincinerar residuos o las instalaciones de incineración de residuos 
municipales deberán proceder a la incineración de estos residuos a requerimiento de las 
autoridades competentes.

6. La recogida y gestión de residuos de competencia municipal y de los mencionados en 
el apartado segundo.5 se considera servicio esencial. Las administraciones competentes 
deberán garantizar frecuencias de recogida suficientes, al objeto de evitar el acumulo de 
residuos fuera de sus contenedores, así como el tratamiento posterior de los residuos.

Tercero.  EPIs asociados a la gestión de los residuos de competencia municipal y los 
regulados en el apartado segundo.5.

Al objeto de que puedan llevarse a cabo los servicios esenciales de recogida y 
tratamiento de los residuos de competencia municipal y los regulados en el apartado 
segundo.5, las empresas que presten dichos servicios dotarán a los trabajadores de los 
equipos de protección individual (EPI) necesarios.

Tercero bis.  Gestión de residuos sin tratamiento previo.
En los casos en los que en una comunidad autónoma los residuos de la fracción resto se 

hayan venido destinando a incineración o a vertedero sin tratamiento previo al amparo de lo 
previsto en esta orden, se podrá continuar gestionando dichos residuos de este modo hasta 
la fecha en la que la totalidad de la unidad territorial a la que la instalación presta servicio 
supere la fase 3 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad, salvo que las 
autoridades competentes de las comunidades autónomas establezcan un plazo máximo 
inferior.

Cuarto.  Disposiciones o actos contrarios a esta orden.
Quedan sin efecto las disposiciones, instrucciones o actos adoptados por los órganos 

competentes que sean contrarios a lo previsto en esta orden.

Quinto.  Efectos.
Esta orden producirá efectos el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».

Sexto.  Régimen de recursos.
Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 

recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de 
su publicación ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

ANEXO
Recomendaciones destinadas al manejo domiciliario de los residuos en 
hogares con positivos o en cuarentena por COVID-19, así como al manejo 

domiciliario de los residuos en hogares sin positivos o cuarentena
1. El manejo domiciliario de los residuos en hogares con positivos o en cuarentena por 

COVID-19, se recomienda realizarlo conforme a lo siguiente:
Los residuos del paciente, incluido el material desechable utilizado por la persona 

enferma (guantes, pañuelos, mascarillas), se han de eliminar en una bolsa de plástico (bolsa 
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1) en un cubo de basura dispuesto en la habitación, preferiblemente con tapa y pedal de 
apertura, sin realizar ninguna separación para el reciclaje.

La bolsa de plástico (bolsa 1) debe cerrarse adecuadamente e introducirse en una 
segunda bolsa de basura (bolsa 2), al lado de la salida de la habitación, donde además se 
depositarán los guantes y mascarilla utilizados por el cuidador, y se cerrará adecuadamente 
antes de salir de la habitación.

La bolsa 2, con los residuos anteriores, se depositará con el resto de los residuos 
domésticos en la bolsa de basura (bolsa 3) correspondiente al cubo de fracción resto.

Inmediatamente después se realizará una completa higiene de manos, con agua y jabón, 
al menos 40-60 segundos.

La bolsa 3 cerrada adecuadamente se depositará exclusivamente en el contenedor de 
fracción resto (o en cualquier otro sistema de recogida de fracción resto establecido en la 
entidad local).

En poblaciones con sistemas de separación húmedo-seco o similar, la bolsa 2 se deberá 
depositar en la fracción que indique la entidad local.

2. El manejo domiciliario de los residuos en hogares sin positivos o cuarentena, se 
recomienda realizarlo del siguiente modo:

La separación de los residuos se realizará como viene haciéndose habitualmente, 
tratando de maximizar dicha separación al objeto de reducir la fracción resto generada. Las 
fracciones separadas solo se depositarán en los contenedores correspondientes.

Los guantes de látex o nitrilo empleados para otros usos no deben depositarse en el 
contenedor de envases ligeros (amarillo), sino en el de resto.
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§ 71

Orden SND/354/2020, de 19 de abril, por la que se establecen 
medidas excepcionales para garantizar el acceso de la población a 
los productos de uso recomendados como medidas higiénicas para la 

prevención de contagios por el COVID-19

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 109, de 19 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4525

Téngase en cuenta la Resolución de 22 de abril de 2020, de la Dirección General de Cartera Común de 
Servicios del Sistema Nacional de Salud y Farmacia, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión 
Interministerial de Precios de los Medicamentos de 21 de abril de 2020, por el que se establecen importes 
máximos de venta al público en aplicación de lo previsto en la presente Orden. Ref. BOE-A-2020-4577, así 
como la Resolución de 2 de mayo de 2020, por la que se publican los Acuerdos de la Comisión Interministerial 
de Precios de los Medicamentos, de 28 de abril de 2020, por los que se determinan importes máximos de 
venta al público en aplicación de lo previsto en la presente Orden. Ref. BOE-A-2020-4815

Primero.  Objeto.
El objeto de esta orden es establecer el procedimiento para la fijación del importe 

máximo de venta al público de los productos sanitarios, así como de aquellos productos 
necesarios para la protección de la salud poblacional frente al COVID-19, determinar la 
información que debe establecerse en el etiquetado de mascarillas higiénicas y definir las 
condiciones donde se puede realizar una venta unitaria al público de mascarillas quirúrgicas 
que no estén empaquetadas individualmente.

Segundo.  Ámbito de aplicación.
1. La presente orden será de aplicación en lo referente a la fijación del importe de venta 

al público a:
a) Productos sanitarios, como son las mascarillas quirúrgicas y los guantes de nitrilo y 

otros productos sanitarios que se consideren imprescindibles para minimizar el riesgo de 
propagación del COVID-19 entre las personas, debiendo ser determinados estos últimos 
mediante Resolución de la persona titular de la Secretaría General de Sanidad.

b) Productos necesarios para la protección de la salud poblacional, entendiendo como 
tales aquellos que, sin revestir la condición de medicamento ni producto sanitario, se 
consideran imprescindibles para minimizar el riesgo de propagación del COVID-19 entre las 
personas. En particular:

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

– 802 –

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2020-4577
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2020-4815


1.º Mascarillas higiénicas, tanto no reutilizables (de un solo uso) como reutilizables, 
entendiéndose como tal la pieza facial que cubre la boca, la nariz y la barbilla, que está 
provista de un arnés de cabeza y que cumpla los requisitos establecidos en las 
especificaciones técnicas UNE 0064-1:2020, UNE 0064-2:2020, UNE 0065:2020 o cualquier 
norma equivalente que garantice el cumplimiento de los criterios de aceptación establecidos 
en las citadas especificaciones.

2.º Antisépticos de piel sana autorizados por la Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios (en adelante la Agencia), y los geles y soluciones hidroalcohólicas para 
manos, de naturaleza cosmética autorizadas temporalmente por la Agencia.

3.º Otros productos que se consideren imprescindibles para minimizar el riesgo de 
propagación del COVID-19 entre las personas, y que se determinen mediante Resolución de 
la persona titular de la Secretaría General de Sanidad.

2. La presente orden será de aplicación con respecto a las obligaciones de información 
al consumidor a cualquier tipo de mascarilla higiénica.

Tercero.  Procedimiento para la fijación del importe máximo de venta al público.
Para la adopción por la Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos (en 

adelante la Comisión) del correspondiente acuerdo para la fijación del importe máximo de 
venta al público de los productos establecidos en el apartado segundo.1, se seguirá el 
siguiente procedimiento:

a) Por la Dirección General de Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de 
Salud y Farmacia, del Ministerio de Sanidad, se realizará la convocatoria a los miembros de 
la Comisión, para que se reúnan en sesión extraordinaria en un plazo de cuarenta y ocho 
horas, y de modo telemático.

b) La Dirección General de Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Salud y 
Farmacia elaborará una propuesta de importe máximo de venta al público de los productos 
relacionados en el apartado segundo.1, que someterá a la deliberación y decisión de la 
Comisión en dicha sesión extraordinaria.

c) La Comisión adoptará el acuerdo que proceda, correspondiendo a la Dirección 
General de Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Salud y Farmacia, en 
cuanto órgano de apoyo administrativo a la Comisión, la elaboración del documento que 
incorpore dicho acuerdo, y que podrá revestir la forma de certificación expedida por el 
secretario de dicho órgano colegiado.

d) La notificación o, en su caso, la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del 
anterior acuerdo se realizará por la Dirección General de Cartera Común de Servicios del 
Sistema Nacional de Salud y Farmacia, que acordará cuantas diligencias sean precisas para 
verificar tales actos de comunicación.

Cuarto.  Obligaciones de información al consumidor de las mascarillas higiénicas objeto de 
esta norma.

1. Los datos mínimos exigibles en el etiquetado de las mascarillas higiénicas son:
a) Datos de la empresa: nombre, razón social y domicilio.
b) Denominación usual del producto: aquel por el que sea conocido con el fin de que 

pueda identificarse plenamente su naturaleza.
c) Contenido del envase: número de unidades si el envase contiene varias mascarillas.
d) Composición.
e) Periodo recomendado de uso.
f) Características esenciales del producto, incluyendo la talla en caso de ser pertinente, y 

si es reutilizable o de un solo uso.
g) Advertencias, entre ellas «Este producto no es un equipo de protección individual ni 

un producto sanitario».
h) Lote de fabricación cuando el proceso de elaboración se realice en series 

identificables.
i) Instrucciones de uso sobre sobre colocación, uso y mantenimiento, manipulación y 

eliminación.
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j) Lugar de procedencia u origen, en el caso de que su omisión pudiera inducir a error al 
consumidor.

k) Si cumple las especificaciones técnicas UNE 0064-1:2020, UNE 0064-2:2020 o UNE 
0065:2020, que establecen los requisitos mínimos que deben cumplir las mascarillas 
higiénicas, no reutilizables y reutilizables en cuanto a los materiales que se utilizan para su 
diseño, elaboración, confección, marcado y uso o cualquier norma equivalente.

l) Los datos testados relativos a la eficacia de filtración bacteriana (BFE), y de 
respirabilidad (Presión diferencial), (Pa/cm2), en caso de que se haya realizado test, 
incluyendo en número de ensayo y el laboratorio empleado.

m) Si se trata de una mascarilla higiénica reutilizable debe indicarse un número de 
lavados máximo, así como un método de lavado o higienización.

n) Precio final completo conforme al artículo 20.c) del texto refundido de la Ley General 
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2007, de 16 de noviembre.

2. Por razones justificadas de espacio, los datos obligatorios podrán figurar en las 
instrucciones, folletos o documentos que acompañen al producto.

3. Los datos del etiquetado no deberán inducir a error o engaño por medio de 
inscripciones, signos, anagramas o dibujos, ni dejarán lugar a dudas respecto de la 
verdadera naturaleza del producto.

4. El etiquetado se colocará de manera clara y duradera en su envase, recomendándose 
el embalaje más pequeño disponible comercialmente, o sobre el producto siempre que sea 
perfectamente visible por el consumidor a través del embalaje. Asimismo, si la venta es a 
través de Internet, esta información también debe mostrarse en la página web.

5. Los productos que se suministren no envasados al consumidor deberán incorporar la 
información obligatoria, bien en la etiqueta sobre el propio producto, bien en el folleto o 
documento que acompañe al mismo y que debe entregarse al comprador.

Quinto.  Otras actuaciones de control sobre las mascarillas higiénicas objeto de esta norma.
1. En relación al cumplimiento de determinadas especificaciones técnicas del producto 

con base en una norma, como eficacia de filtración bacteriana (BFE), y de respirabilidad 
(Presión diferencial), (Pa/cm2), estos ensayos deben haber sido certificados por un 
laboratorio en base a las especificaciones técnicas UNE-EN 14683:2019+AC:2019, u otra 
equivalente. Si se alega un periodo máximo de uso o periodo de uso continuado, este debe 
estar fundamentado.

2. En el caso de mascarillas destinadas a la población infantil, en cumplimiento del Real 
Decreto 1801/2003, de 2 de diciembre, sobre seguridad general de los productos, deberá 
tenerse en cuenta las especificaciones técnicas UNE-EN 14682:2015 Seguridad de la ropa 
infantil: cordones y cuerdas ajustables en ropa infantil, en cuanto a que los arneses que 
sirven para la sujeción a la cabeza para las mascarillas higiénicas para niños deben poder 
sujetarse sin generar nudos, extremos libres o elementos tridimensionales. Asimismo, se 
recomienda la colocación de una advertencia para que la mascarilla se utilice bajo la 
supervisión de un adulto.

3. Si se trata de una mascarilla higiénica reutilizable el fabricante debe asegurarse de 
que mantiene sus propiedades tras dicho lavado o higienización. Para ello, las propiedades 
deberían verificarse y contrastarse mediante ensayos conforme al número máximo de 
lavados que indique en su etiquetado.

4. Las mascarillas que ni el material ni ellas hayan sido sometidas a ninguna verificación 
mediante ensayos de laboratorio en lo que respecta a su eficacia de filtración y 
respirabilidad, no podrán alegar en su etiquetado características que puedan inducir a 
interpretar que el producto posee propiedades sobre las que no se ha realizado verificación 
alguna, como, por ejemplo: «protección frente a virus» o similar. Además, si este tipo de 
mascarillas alega ser «lavable», deberá estar compuesta por un tejido o combinación de 
tejidos que puedan lavarse conforme a las instrucciones facilitadas sin que el producto sufra 
deterioro. Y en caso de que se atribuyera un número máximo de lavados, este hecho deberá 
estar fundamentado.
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5. Las autoridades de vigilancia del mercado se reservan el derecho de realizar cuantas 
actuaciones consideren oportunas a los efectos de garantizar el cumplimiento de la 
legislación aplicable.

Sexto.  Productos no autorizados por la Agencia.
Los antisépticos de piel sana y los geles y soluciones hidroalcohólicas para manos, de 

naturaleza cosmética que no hayan sido autorizados por la Agencia no podrán alegar en su 
etiquetado características que puedan inducir a interpretar que el producto posee 
propiedades sobre las que no se ha realizado verificación alguna, tales como «protección/
desinfección frente a virus» o similar.

Séptimo.  Venta unitaria de mascarillas quirúrgicas en oficinas de farmacia.
La venta unitaria de mascarillas quirúrgicas que no estén empaquetadas individualmente 

solo se podrá realizar en las oficinas de farmacia garantizando unas condiciones de higiene 
adecuadas que salvaguarden la calidad del producto.

Octavo.  Vigencia.
Lo previsto en esta orden mantendrá su vigencia hasta que así se determine mediante 

orden por la persona titular del Ministerio de Sanidad.

Noveno.  Efectos.
Esta orden producirá efectos el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».

Décimo.  Régimen de recursos.
Contra la presente orden, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el 

plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.
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§ 72

Orden CSM/115/2021, de 11 de febrero, por la que se establecen los 
requisitos de información y comercialización de mascarillas higiénicas

Ministerio de Consumo
«BOE» núm. 37, de 12 de febrero de 2021

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2021-2046

Las mascarillas no consideradas como productos sanitarios ni Equipos de Protección 
Individual (EPI) son un tipo de producto que ya estaba presente en el mercado antes de la 
crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, y que tenía diferentes usos o destinos como, 
por ejemplo, el de higiene en el sector de alimentación y hostelería, la reducción de 
exposición de personas alérgicas a determinadas partículas, o simplemente por motivos de 
higiene para el acceso a determinadas zonas industriales.

Desde la declaración del estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19, se adoptaron un conjunto de actuaciones 
imprescindibles para hacer frente a la situación de emergencia de salud pública ocasionada 
por esta enfermedad. Algunas de estas actuaciones han estado dirigidas a la prevención de 
contagios por parte de la población frente al SARS-CoV-2. En este contexto, las mascarillas 
en su conjunto adquirieron un especial protagonismo como elemento complementario a 
dichas medidas.

Por ello, con el objetivo de disponer de productos diseñados a medida para esta 
situación y de minimizar el riesgo de propagación del SARS-CoV-2 entre las personas, en 
función de las indicaciones y recomendaciones que se dictaron por parte de las autoridades 
competentes, durante los últimos meses desde diferentes Estados miembros se elaboraron 
documentos técnicos sobre un modelo concreto de mascarilla denominada higiénica, que sin 
constituir propiamente un Equipo de Protección Individual (EPI) ni un producto sanitario 
desde el punto de vista de su comercialización, cumplieran la función de minimizar la 
proyección de secreciones respiratorias (incluidas las partículas aerosolizadas) cuando el 
usuario habla, tose o estornuda, y también limiten, en la medida de lo posible, la penetración 
de estas secreciones de origen externo (incluidas las partículas aerosolizadas) en el área 
nasal y bucal de la persona que la lleva puesta e impidan al mismo tiempo que esta área del 
usuario entre en contacto con sus manos. Tal es el caso de las especificaciones técnicas 
UNE que se elaboraron en España.

Las denominadas mascarillas higiénicas según las especificaciones técnicas UNE 
0064:2020 partes 1 y 2, y UNE 0065:2020, ahora también llamadas cobertores faciales 
comunitarios a raíz de la publicación del acuerdo de trabajo del Comité Europeo de 
Normalización CWA 17553:2020 (CEN Workshop Agreement), son productos que carecían 
de legislación específica antes de la publicación de la Orden SND/354/2020, de 19 de abril, 
por la que se establecen medidas excepcionales para garantizar el acceso de la población a 
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los productos de uso recomendados como medidas higiénicas para la prevención de 
contagios por el COVID-19.

Sin embargo, siempre ha sido aplicable a este tipo de mascarillas lo establecido en el 
marco jurídico básico y horizontal de información, garantías y protección de los 
consumidores, donde cabe citar el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre; el Reglamento de etiquetado, presentación y 
publicidad de los productos industriales destinados a su venta directa a los consumidores y 
usuarios, aprobado por el Real Decreto 1468/1988, de 2 de diciembre; el Real Decreto 
1801/2003, de 26 de diciembre, sobre seguridad general de los productos; y en relación con 
la identificación de la composición en caso de ser un producto textil, el Real Decreto 
928/1987, de 5 de junio, relativo al etiquetado de composición de los productos textiles; el 
Reglamento (UE) n.º 1007/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de septiembre 
de 2011, relativo a las denominaciones de las fibras textiles y al etiquetado y marcado de la 
composición en fibras de los productos textiles y por el que se derogan la Directiva 
73/44/CEE del Consejo y las Directivas 96/73/CE y 2008/121/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo; así como otras legislaciones susceptibles de ser aplicables en atención a las 
características o funciones declaradas del producto como, por ejemplo, la relativa a los 
biocidas.

A raíz de la demanda creciente del uso de las mascarillas higiénicas por parte de la 
ciudadanía en general, se evidenció la necesidad de concretar unos requisitos de 
información y comercialización más específicos relativos a estos productos, lo que motivó 
que se dictase la Orden SND/354/2020, de 19 de abril, anteriormente citada.

En ese momento se encontraban publicadas las especificaciones técnicas UNE 
0064-1:2020, UNE 0064-2:2020 y UNE 0065:2020, que establecían unos requisitos 
concretos de materiales, fabricación, confección, criterios de ensayos de filtración y 
respirabilidad y de marcado para estos productos. El contenido de estos documentos 
técnicos sirvió de apoyo y como antecedente para la elaboración de la mencionada orden, 
de forma que pudieron articularse unas garantías más concretas que, en principio, fueron 
suficientes para que la ciudadanía en general pudiera acceder de forma informada a estos 
productos de utilización obligatoria en determinados supuestos.

Desde su entrada en vigor, la Orden SND/354/2020, de 19 de abril, ha funcionado como 
una herramienta útil para las autoridades de vigilancia del mercado y, al mismo tiempo, ha 
conferido seguridad jurídica al sector en lo relativo a los requisitos de información y 
comercialización de las mascarillas higiénicas.

Actualmente, la necesidad que motivó la aprobación de dicha orden, en relación a la 
información y comercialización de estos productos, aún se mantiene y se ha constatado la 
necesidad de mejorar y ampliar su alcance y contenido, concretando aspectos propios de 
esta categoría de productos más allá de la legislación básica y horizontal, que también ha 
sido tenida en cuenta, creando un marco regulador que proporciona mayor seguridad jurídica 
y permite una adaptación más específica a las circunstancias del mercado y a la evolución 
que han demostrado tener estos productos. Todo ello, sin entrar a regular las obligaciones o 
recomendaciones de uso de las mascarillas higiénicas.

Para la elaboración de esta orden se han considerado factores como la existencia de 
documentos de orden técnico que ya fueron de utilidad en su momento para la aprobación 
de la Orden SND/354/2020, de 19 de abril, y que, aunque son de aplicación voluntaria, han 
servido para establecer unos mínimos requisitos de seguridad e información sobre estos 
productos. Asimismo, se ha tenido en cuenta la reciente publicación del CWA 17553:2020, 
adoptado a nivel nacional como UNE-CWA 17553:2020 sobre cobertores faciales 
comunitarios, que engloba los requisitos de las distintas normas o especificaciones técnicas 
existentes en los distintos Estados miembros de la Unión Europea en el momento de su 
elaboración, y trajo consigo novedades con respecto a las especificaciones técnicas UNE. 
Algunas de estas novedades, que giran principalmente en torno a la clasificación de las 
mascarillas, ensayos y métodos analíticos, aspectos de seguridad concretos, tallas y 
marcado, tras la evaluación pertinente, han sido consideradas útiles para ser incorporadas al 
articulado de la presente orden, por estimarse esenciales para establecer una mejor 
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información a las personas consumidoras, en relación con la seguridad y la calidad de las 
mascarillas higiénicas.

Asimismo, se ha tenido en cuenta la experiencia adquirida desde la entrada en vigor de 
la Orden SND/354/2020, de 19 de abril, y la información proveniente de las autoridades de 
vigilancia del mercado en materia de consumo y de industria, así como de los laboratorios 
principales que realizan ensayos a las mascarillas higiénicas, las denuncias y reclamaciones 
de las personas consumidoras y las consultas de las empresas y asociaciones de 
fabricantes e importadores de estos productos.

Además, el contenido de la presente orden ha sido consensuado con el Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo y con el Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
dependiente del Ministerio de Trabajo y Economía Social.

En atención a todo ello, en primer lugar, se ha considerado necesario establecer una 
definición clara de mascarilla higiénica o cobertor facial comunitario.

La inclusión de una definición de accesorio y filtro es una respuesta a la evolución del 
mercado que está ofertando productos variados entre los que se encuentran, por ejemplo, 
aquellas mascarillas con filtros que se utilizan a modo de consumibles que son 
intercambiables y pueden comercializarse separadamente, pero no pueden desvincularse 
del uso de las mascarillas higiénicas o cobertores faciales comunitarios. Las definiciones y el 
articulado pretenden dar respuesta en este punto al derecho de las personas consumidoras 
a ser informadas correctamente sobre este tipo de modelos.

En cuanto a las obligaciones de información, estas suponen fundamentalmente un 
ejercicio de agrupación de los requisitos establecidos en legislaciones básicas y horizontales 
a los que se les han añadido disposiciones concretas para este tipo de productos. El 
articulado gira en torno al principio fundamental de que la información que se declare en el 
etiquetado e instrucciones sea eficaz, veraz y suficiente sobre las características esenciales 
del producto, tratando de que esta información sea siempre inclusiva y contemplando toda 
posible modalidad de venta.

Siguiendo estos principios, hay que subrayar que adquiere mayor importancia la 
disposición destinada a evitar la inducción a error o engaño. Debe tenerse en cuenta que 
esta disposición pretende evitar prácticas sobre equivalencias con otro tipo de mascarillas 
que den lugar a confusión y que se han encontrado muy habitualmente en el mercado, en las 
que se declaraban determinadas características sobre los productos, más propias de otros 
tipos o categorías, como Equipos de Protección Individual (EPI). Asimismo, se pretende 
evitar que se puedan comercializar bajo la denominación de mascarilla higiénica o cobertor 
facial comunitario aquellos otros cobertores faciales que no cumplen con los requisitos 
exigidos y necesarios para el uso previsto de los mismos. Se han añadido otras novedades, 
incluyendo más detalles en algunos de los elementos referidos en el artículo 4, en atención a 
la experiencia adquirida. Algunos de estos elementos son: la identificación de la empresa 
responsable, la denominación del producto, la composición, el periodo de uso y, por 
supuesto, lo relativo a la mención del cumplimiento obligatorio de las normas o 
especificaciones técnicas necesarias para ser considerado como mascarilla higiénica.

En relación a los requisitos de comercialización para las mascarillas higiénicas, se ha 
estimado esencial ser más explícito en aspectos relativos a la seguridad, haciendo hincapié 
en los requisitos generales, pero también en aspectos más concretos, como los posibles 
riesgos físicos o la posibilidad de que determinados materiales puedan estar en contacto con 
la piel y mucosas, así como de ser inhalados. En este sentido, se concreta que estos 
productos no deben causar irritación ni efectos adversos para la salud de ningún tipo. Los 
requisitos de comercialización incorporan otra serie de disposiciones que pretenden aportar 
claridad sobre conceptos que anteriormente podrían quedar subyacentes o bajo posibles 
interpretaciones, tal es el caso de la obligación de utilización de métodos de lavado y secado 
que garanticen la desinfección del producto de acuerdo con lo recomendado por las 
autoridades sanitarias competentes. Aquellas mascarillas que no cumplan con los requisitos 
contemplados en la presente orden no podrán comercializarse con la denominación de 
mascarillas higiénicas.

En este punto, la orden también pretende aportar claridad a los requisitos de 
comercialización de las mascarillas higiénicas que estén destinadas a permitir la lectura 
labial, de tal forma que las personas con discapacidad u otros colectivos que requieran de 
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comunicación no verbal puedan aunar sus necesidades de comunicación con la necesaria 
protección.

Merece también una disposición propia todo lo relativo al uso de sustancias o mezclas 
químicas en los casos de mascarillas higiénicas o cobertores faciales comunitarios que 
hayan sido tratados para conferirles algún tipo de propiedad o función adicional a su uso 
previsto. Es importante hacer referencia a que deberá hacerse una evaluación de su 
seguridad teniendo en cuenta la exposición a la que se somete el usuario y su edad. Dicha 
evaluación podrá basarse en el análisis de la ficha de datos de seguridad de los materiales/
sustancias utilizados, tratamientos para lograr efectos hidrófobos, colorantes, acabados, etc. 
También se ha dejado abierta la posibilidad a que estos productos puedan estar sujetos a 
otras legislaciones específicas aplicables en función de las sustancias químicas utilizadas, 
llegando incluso a considerarse bajo la legislación de productos biocidas y, por tanto, 
debiendo ser sometidos también a otras reglamentaciones. Todo ello teniendo en cuenta que 
la responsabilidad recaerá principalmente sobre el operador económico que pone el 
producto en el mercado y que figure como tal en su etiquetado, sin perjuicio de otras 
responsabilidades subsidiarias de otros operadores económicos involucrados en la 
comercialización u organismos que realicen los ensayos sobre las mascarillas higiénicas, 
que resulten legalmente aplicables.

Asimismo, se significa que las mascarillas higiénicas no pretenden ser sustitutivas de 
otros tipos de mascarillas ya presentes anteriormente en el mercado, como es el caso de 
aquellas mascarillas que sean equipos de protección respiratoria y que como tal deban 
cumplir con la legislación sobre comercialización aplicable a los Equipos de Protección 
Individual (EPI). Tampoco pretenden ser sustitutivas de las mascarillas de uso médico o 
mascarillas quirúrgicas, que son productos sanitarios. Por ello, será la autoridad 
correspondiente, en cada caso, quien deberá indicar qué tipo de mascarilla deben llevar las 
personas en cada situación concreta. A este fin se tomarán en consideración cuestiones 
tales como los riesgos que se deseen evitar o los propósitos que se deseen alcanzar con su 
uso, siempre basado en la evidencia científica disponible en cada momento.

Respecto a la posibilidad de que existan mascarillas higiénicas con diferentes niveles de 
prestaciones, tal y como se contempla en la UNE-CWA 17553:2020, serán en todo caso las 
autoridades sanitarias competentes quienes podrán indicar, si fuera necesario, cuáles son 
las aptas para cada situación concreta. Todo lo anterior se entenderá sin perjuicio de las 
obligaciones reguladas en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales y en su normativa de desarrollo, en lo referente a su posible utilización en el 
ámbito laboral.

Finalmente, se ha considerado necesario precisar la competencia técnica mínima y los 
medios necesarios con los que deben contar los laboratorios que lleven a cabo los ensayos 
que analicen las propiedades de las mascarillas higiénicas, en orden a garantizar la fiabilidad 
de los resultados obtenidos.

A la luz de todo lo expuesto, se considera plenamente justificado desarrollar y 
profundizar este marco reglamentario para ofrecer una mayor seguridad y confianza a la 
ciudadanía, a las autoridades de vigilancia del mercado y a las empresas del sector.

La presente orden se adecúa a los principios de buena regulación previstos en el artículo 
129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. En concreto, se han respetado los principios de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, referidos en dicho 
precepto, pues la misma sirve al interés general, dado que su objetivo principal es establecer 
los requisitos de información y comercialización de las mascarillas higiénicas o cobertores 
faciales comunitarios y sus accesorios, productos que son de uso cotidiano con motivo de la 
crisis sanitaria, para minimizar el intercambio de partículas provenientes del aire inhalado o 
exhalado.

Así, la norma da cumplimiento a los principios de necesidad y eficacia en la medida que 
los operadores económicos encuentran en este marco jurídico regulados todos aquellos 
aspectos derivados de la comercialización de las mascarillas, y toda vez que los usuarios de 
estos productos encuentran satisfechas sus exigencias derivadas de una adecuada y 
correcta información sobre los datos de su etiquetado.
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Asimismo, es proporcional, en tanto crea el marco regulador necesario para una 
adaptación más específica a las circunstancias del mercado y a la evolución que han 
demostrado tener estos productos. Y atiende al principio de seguridad jurídica, al 
incardinarse con coherencia en el ordenamiento jurídico, respetando el principio de 
transparencia en cuanto supone la publicación de los requisitos exigibles para estos 
productos en aras de su público conocimiento por todos los usuarios, quiénes durante el 
procedimiento de elaboración de la norma, y como potenciales destinatarios de la misma, 
han tenido una participación activa en el procedimiento de su aprobación.

Por último, se ve, asimismo, reforzado el principio de eficiencia, en tanto que la norma 
garantiza un marco uniforme para todos los operadores económicos en la comercialización 
de estos productos, con la finalidad última de incrementar la protección de los usuarios en la 
prevención frente a la pandemia.

En la tramitación de la presente orden se ha dado audiencia al Consejo de 
Consumidores y Usuarios y a las organizaciones sectoriales más representativas, y se ha 
consultado a los órganos competentes de las comunidades autónomas, a través de la 
Conferencia Sectorial de Consumo.

Asimismo, ha sido sometido el proyecto de orden al procedimiento previsto en la 
Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 
2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de 
reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la 
información, así como a lo dispuesto en el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, por el que 
se regula la remisión de información en materia de normas y reglamentaciones técnicas y 
reglamentos relativos a los servicios de la sociedad de la información, que incorpora dicha 
directiva al ordenamiento jurídico español.

La presente regulación se aprueba en atención a las funciones referidas en el artículo 3 
del Real Decreto 495/2020, de 28 de abril, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Consumo y se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, 
vinculadas a garantizar la calidad en materia de bienes y servicios que faciliten y mejoren la 
protección de las personas consumidoras, la seguridad y la veracidad de la información 
presentada en el etiquetado de los productos y de que los mismos se adecúen a las 
reglamentaciones técnicas y normas que les sean aplicables, así como a la elaboración de 
las propuestas de ordenación y normativas en materia de bienes y servicios que faciliten y 
mejoren la defensa de las personas consumidoras.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.  Objeto.
La presente orden establece los requisitos de información y comercialización de las 

mascarillas higiénicas o cobertores faciales comunitarios y sus accesorios, así como la 
competencia técnica mínima y medios necesarios con los que deben contar los laboratorios 
que lleven a cabo los ensayos respecto de estos productos.

Las previsiones contenidas en esta orden se entienden sin perjuicio de las obligaciones 
reguladas en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y en 
su normativa de desarrollo, en lo referente a la posible utilización en el ámbito laboral de las 
mascarillas higiénicas o cobertores faciales comunitarios y sus accesorios.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
La presente orden será de aplicación a las mascarillas higiénicas o cobertores faciales 

comunitarios y sus accesorios, así como a los operadores económicos responsables de 
poner en el mercado dichos productos, de acuerdo con las definiciones del artículo 3 y a los 
laboratorios que realicen ensayos a dichos productos.

Artículo 3.  Definiciones.
A efectos de la presente orden se entiende por:
a) Mascarilla higiénica (o cobertor facial comunitario): Todo aquel producto tanto 

reutilizable (que puede lavarse o higienizarse) como no reutilizable (de un solo uso), con o 
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sin accesorios, diseñado para cubrir boca, nariz y mentón, dotado de un sistema de sujeción 
normalmente a la cabeza o a las orejas, cuyo uso previsto es minimizar la proyección de las 
secreciones respiratorias (incluidas las partículas aerosolizadas), que contienen saliva, 
esputos o secreciones respiratorias cuando el usuario habla, tose o estornuda, pudiendo 
también limitar la penetración de estas secreciones de origen externo (incluidas las 
partículas aerosolizadas) en el área nasal y bucal del usuario sin declarar la protección del 
usuario, siempre que no sea considerado producto sanitario, según se define en la Directiva 
93/42/CEE del Consejo, de 14 de junio de 1993, relativa a los productos sanitarios o en el 
Reglamento UE/2017/745 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de abril de 2017, 
sobre los productos sanitarios, por el que se modifican la Directiva 2001/83/CE, el 
Reglamento (CE) n.º 178/2002 y el Reglamento (CE) n.º 1223/2009 y por el que se derogan 
las Directivas 90/385/CEE y 93/42/CEE del Consejo, ni Equipo de Protección Individual 
(EPI), según se define en el Reglamento UE/2016/425 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 9 de marzo de 2016, relativo a los equipos de protección individual y por el que 
se deroga la Directiva 89/686/CEE del Consejo.

b) Accesorio: Producto de tipo consumible, sustituible o intercambiable, que puede 
comercializarse separadamente, destinado a su uso en mascarillas higiénicas o cobertores 
faciales comunitarios, con objeto de conferirles algún tipo de función, o bien cuyo uso tenga 
impacto en las características o propiedades relacionadas con su uso previsto.

c) Filtro: Material principal del que se compone la propia mascarilla higiénica que puede 
formar parte del propio cuerpo de la mascarilla, o bien, comercializarse como un tipo de 
accesorio según la definición anterior, destinado a su uso en mascarillas higiénicas o 
cobertores faciales comunitarios, cuyo fin previsto es la separación o deposición de 
partículas.

d) Operador económico responsable: Fabricante, representante autorizado, importador, 
distribuidor, prestador de servicios logísticos o cualquier otra persona física o jurídica 
establecida en la Unión Europea que figure como responsable del producto en su etiquetado.

Artículo 4.  Obligaciones de información al consumidor.
1. Sin perjuicio de las exigencias que se establezcan reglamentariamente para todos los 

bienes y servicios puestos a disposición de las personas consumidoras, u otras 
reglamentaciones aplicables, los artículos incluidos en el ámbito de aplicación de la presente 
orden, para su comercialización, deberán llevar redactadas en su etiquetado en castellano, 
al menos, las siguientes especificaciones:

a) Identificación del operador económico responsable en la Unión Europea. Se indicará 
el nombre o la razón social del operador establecido en la Unión Europea y, en todo caso, su 
domicilio y dirección de correo electrónico, si la tuviera.

b) Modelo y denominación usual del producto. Se indicará aquella denominación por la 
que pueda identificarse plenamente su naturaleza sin inducir a error, siendo la denominación 
común: mascarilla higiénica o cobertor facial comunitario o el nombre de algún tipo de 
accesorio.

c) Contenido del envase. Se indicará el número de unidades que contiene el envase.
d) Composición, sustancias o materiales empleados en su fabricación. Si el producto es 

textil, deberá indicarse su composición conforme a las denominaciones establecidas en el 
anexo I del Reglamento (UE) n.º 1007/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
septiembre de 2011, relativo a las denominaciones de las fibras textiles y al etiquetado y 
marcado de la composición en fibras de los productos textiles y por el que se derogan la 
Directiva 73/44/CEE del Consejo y las Directivas 96/73/CE y 2008/121/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo.

e) Plazo recomendado para su uso. Se indicará el periodo tras el cual se deba proceder 
al lavado, sustitución o eliminación del producto, una vez utilizado. En caso de que el 
producto sin usar pierda algunas de sus cualidades por el transcurso del tiempo, se deberá 
indicar también la fecha de caducidad.

f) Características esenciales del producto, incluyendo la talla en caso de ser pertinente y 
si es reutilizable o de un solo uso. En el caso de productos destinados al público infantil, 
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también se incluirá una referencia a la edad aproximada de uso para la que está destinada, 
en función de los datos antropométricos de la población española.

g) La frase: «Advertencia: No es un producto sanitario, ni un Equipo de Protección 
Individual (EPI). Este producto está destinado a población sin síntomas de enfermedad.»

h) Lote de fabricación, cuando el proceso de elaboración se realice en series 
identificables.

i) Instrucciones sobre colocación, uso y mantenimiento, manipulación y eliminación. En 
relación con el modo de eliminación, se precisará el procedimiento correcto para desechar el 
producto de acuerdo con su especificación técnica correspondiente.

j) Lugar de procedencia u origen, en el caso de que su omisión pudiera inducir a error a 
la persona consumidora.

k) Referencia a las normas, especificaciones técnicas, acuerdos de trabajo u otros 
documentos técnicos adoptados por un organismo de normalización reconocido, relativos a 
las mascarillas higiénicas o cobertores faciales comunitarios que se hayan seguido para su 
fabricación, especificando si hace referencia al producto final o a sus materiales, tales como 
las especificaciones técnicas UNE 0064-1:2020, UNE 0064-2:2020, UNE 0065:2020 o el 
documento UNE-CWA 17553:2020.

l) Los datos testados relativos a la eficacia de filtración del material y la resistencia a la 
respiración o permeabilidad al aire. Deberá incluirse el número de referencia del informe de 
ensayo, la norma (método de ensayo) y el laboratorio empleado para su realización. En 
productos reutilizables deberán figurar, al menos, los datos obtenidos antes y después del 
total de ciclos de lavado indicados por el fabricante, siguiendo el método de lavado y secado 
recomendado.

m) En caso de ser reutilizable, debe indicarse un número máximo de ciclos de lavado, 
así como el método de lavado y secado.

n) En caso de estar destinado a población infantil, incluir de forma expresa la palabra 
«infantil» o cualquier otra terminología que indique de forma clara sus destinatarios, y la 
indicación: «Advertencia: Utilizar bajo la supervisión de un adulto», así como cualquier otra 
indicación establecida en las especificaciones técnicas o documentos que le sean de 
aplicación.

2. La información obligatoria se colocará de manera clara y duradera en el envase, o 
sobre el producto siempre que sea perfectamente visible por el consumidor a través del 
embalaje. Asimismo, si la venta es a través de Internet, esta información también debe 
mostrarse en la página web.

3. Por razones justificadas de espacio, los datos obligatorios o parte de los mismos, a 
excepción de los indicados en el apartado 1, letras a), b), c), d), f), j), k), l), m) y n), podrán 
figurar en las instrucciones, folletos o documentos que acompañen al producto.

4. Los datos del etiquetado no deberán inducir a error o engaño por medio de 
inscripciones, signos, anagramas o dibujos, ni contendrán indicaciones, sugerencias, formas 
de presentación o referencias a equivalencias con otro tipo de mascarillas, en especial a 
mascarillas quirúrgicas o a Equipos de Protección Individual (EPI), que puedan suponer 
confusión con otras categorías de productos, ni dejarán lugar a dudas respecto de la 
verdadera naturaleza del producto.

5. Podrá admitirse que determinados datos mínimos obligatorios de los referidos en el 
presente artículo se atiendan en la forma en que se exigen en normas, especificaciones 
técnicas, acuerdos de trabajo, u otros documentos elaborados por un organismo de 
normalización relativos a las mascarillas higiénicas, con los que la mascarilla higiénica 
declare cumplir.

6. Cualquier declaración o afirmación, explícita, implícita o mediante imágenes en el 
etiquetado de las mascarillas higiénicas o cobertores faciales comunitarios, sobre las 
características del producto o sus materiales, valores de resultados de ensayos o métodos 
analíticos u otras particularidades que puedan inducir a interpretar que el producto posee 
determinadas propiedades, debe poder justificarse documentalmente.

7. En relación con el apartado 1, letra k) o l), el operador económico responsable:
a) Debe garantizar que el producto final puesto a disposición de las personas 

consumidoras cumple en su totalidad con la norma o especificación técnica declarada en su 
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etiquetado, de manera que se hace responsable de la trazabilidad de la producción y de que 
no se realizan modificaciones sobre el diseño ensayado que pudieran suponer una variación 
de las propiedades de dicho producto. En caso contrario, deberá repetir los ensayos sobre el 
producto final puesto a disposición de las personas consumidoras.

b) Debe asegurar que la(s) muestra(s) enviadas al laboratorio para su ensayo son 
representativas de la producción e idénticas a los productos finales que vaya a comercializar.

c) Debe garantizar que los informes del laboratorio están referenciados inequívocamente 
a su producto, bien la mascarilla higiénica, bien los materiales de que se compone. El 
informe de laboratorio deberá estar vinculado a un lote o, en caso contrario, se deberá poder 
demostrar la conformidad de la producción del producto desde que fue avalado por el 
informe de laboratorio y hasta un máximo de 3 años.

d) En el caso de mascarillas que, por su función prevista dispongan de zonas 
compuestas por materiales que no permitan el paso del aire inhalado o exhalado, tales como 
las destinadas a permitir una correcta lectura labial y reconocimiento de toda la expresión 
facial, podrá admitirse que la eficacia de filtración de partículas no se refiere a dichas zonas 
o materiales, siempre que esta circunstancia esté justificada en razón de su función prevista 
y especificada con claridad en la etiqueta y que pueda asegurarse que la función o finalidad 
de uso previsto de la mascarilla higiénica se sigue cumpliendo.

e) Deberá asegurar que el laboratorio empleado cumple con lo establecido en la 
presente orden y que los productos comercializados poseen las prestaciones declaradas.

f) Deberá asegurar que, en caso de que la información conforme al apartado 1, letra k) o 
l) se refiera a varias normas, especificaciones técnicas, documentos técnicos, informes de 
ensayo, referencias de laboratorios etc., todos los datos obligatorios relacionados deberán 
figurar en el etiquetado referenciados con claridad para cada uno de ellos.

8. Los accesorios y las mascarillas higiénicas o cobertores faciales comunitarios que 
contemplen para su utilización la posibilidad de emplear elementos accesorios, deberán 
cumplir de forma complementaria con lo siguiente:

a) Deberá constar en la etiqueta o instrucciones la información necesaria para identificar 
correctamente las mascarillas y los accesorios compatibles entre sí, así como su uso 
correcto.

b) Deberá garantizarse que el cumplimiento con las especificaciones técnicas o normas 
indicadas ha sido obtenido utilizando los accesorios recomendados por el etiquetado de la 
mascarilla higiénica.

c) Los accesorios deberán adaptarse adecuadamente a la mascarilla higiénica o cobertor 
facial comunitario de forma que garanticen su función prevista. En el caso de filtros deberá 
asegurarse que estos cubren la mayor superficie posible de la mascarilla, y deben garantizar 
que no se dejan zonas por donde el aire inhalado/exhalado pueda pasar sin filtrar. Para ello, 
el operador económico responsable de los filtros que se comercialicen como accesorios 
deberá identificar en el etiquetado de dichos filtros sus dimensiones de largo y ancho. 
Además, los filtros deben permitir la correcta respiración, teniendo en consideración sus 
características, así como el diseño concreto de la mascarilla higiénica.

d) Siempre que un filtro comercializado como accesorio declare en su etiquetado 
información relativa al apartado 1, letra l), deberá concretar si los datos se han obtenido 
utilizando las mascarillas higiénicas o cobertores faciales comunitarios correspondientes y la 
referencia exacta a los mismos, o si han sido datos obtenidos por separado, en cuyo caso 
deberá advertirse de forma visible en la etiqueta mediante la leyenda: «Advertencia: Estos 
valores pueden cambiar al utilizarse con una mascarilla». En cualquier caso, el conjunto 
mascarilla-filtro deberá cumplir con los requisitos establecidos en las normas o 
especificaciones técnicas que resulten de aplicación.

e) Los filtros comercializados como accesorios de mascarillas higiénicas o cobertores 
faciales comunitarios no deberán utilizar terminología o declarar en su etiquetado 
referencias, características o marcados propios de otras categorías de productos.

f) Los accesorios comercializados con fines meramente estéticos, si están destinados a 
colocarse de forma que puedan tener impacto en la función prevista de la mascarilla 
higiénica o cobertor facial comunitario, deberán advertir lo siguiente de forma visible en la 
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etiqueta: «Advertencia: Puede afectar a la eficacia de filtración y respirabilidad de la 
mascarilla higiénica con la que se utilice».

Artículo 5.  Requisitos para la comercialización.
Además de la información obligatoria indicada en el artículo anterior y, sin perjuicio de las 

exigencias que se establezcan en otras reglamentaciones aplicables, el operador económico 
responsable deberá garantizar el cumplimiento de los siguientes requisitos para la 
comercialización de mascarillas higiénicas o cobertores faciales comunitarios:

1. Solo se podrán comercializar mascarillas higiénicas o cobertores faciales comunitarios 
que:

a. Estén diseñadas y fabricadas de tal manera que sean seguras, de forma que ni los 
materiales que entren en contacto directo con la piel, ni las sustancias susceptibles de ser 
inhaladas supongan un peligro, ni causen molestias, irritación u otros efectos adversos para 
la salud, en las condiciones de uso previsibles.

b. Demuestren la eficacia de filtración de partículas a efectos de minimizar la proyección 
de las secreciones respiratorias (incluidas las partículas aerosolizadas), que contienen 
saliva, esputos o secreciones respiratorias cuando el usuario habla, tose o estornuda.

c. Garanticen una resistencia a la respiración o permeabilidad al aire adecuados durante 
el tiempo que deba llevarse en condiciones de uso previsibles.

d. En caso de ser reutilizables, soporten la totalidad de ciclos de lavado declarados por el 
fabricante, siguiendo el método de lavado recomendado, sin sufrir deterioro y conservando 
sus condiciones de seguridad y resto de propiedades.

2. Deberá garantizarse el cumplimiento de los requisitos previstos en el apartado 1 
durante todo el periodo de vida útil de la mascarilla higiénica, mediante la obtención de un 
informe emitido por un laboratorio conforme al artículo 6, que avale el cumplimiento de 
normas, especificaciones técnicas, acuerdos de trabajo u otros documentos técnicos 
adoptados por organismos de normalización reconocidos, relacionados con las mascarillas 
higiénicas o sus materiales.

3. En caso de productos con diseños innovadores o materiales no recogidos en normas 
o especificaciones técnicas relacionadas con las mascarillas higiénicas, deberá garantizarse 
que el producto cumple con la funcionalidad prevista según lo indicado en la presente orden, 
mediante la obtención de informes emitidos por un laboratorio conforme al artículo 6, en los 
que se apliquen de forma equivalente los ensayos y se cumpla con los criterios recogidos en 
normas aplicables.

4. Las mascarillas higiénicas o cobertores faciales comunitarios que incorporen en su 
composición sustancias o mezclas químicas deberán garantizar su seguridad mediante una 
evaluación de riesgos, teniendo en cuenta el uso previsto, zona de contacto del producto, su 
posible inhalación, la población de destino o su tiempo de exposición, sin perjuicio de lo 
dispuesto en otras reglamentaciones aplicables en lo relativo a las sustancias o mezclas 
empleadas.

5. En el caso de mascarillas higiénicas o cobertores faciales comunitarios destinados a la 
población infantil deberá cumplirse con la normativa específica aplicable en relación a la 
seguridad. En particular, las especificaciones técnicas UNE-EN 14682:2015 Seguridad de la 
ropa infantil: cordones y cuerdas ajustables en ropa destinada a la población infantil, en 
cuanto a que los arneses que sirven para la sujeción a la cabeza para las mascarillas 
higiénicas destinadas a la población infantil deben poder sujetarse sin generar nudos, 
extremos libres o elementos tridimensionales.

6. En el caso de mascarillas higiénicas o cobertores faciales comunitarios destinados a 
personas con discapacidad que así lo precisen, deberán contar con elementos ajustables 
con velcros a la cabeza para evitar rozaduras detrás de las orejas, con adaptadores 
(salvaorejas), o con cualquier otro elemento que facilite la autonomía de las personas con 
dificultades psicomotrices.

7. No podrán comercializarse mascarillas higiénicas o cobertores faciales comunitarios 
con válvula de exhalación o válvula antirretorno que permita que el aire exhalado escape de 
la mascarilla.
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8. Las mascarillas higiénicas o cobertores faciales comunitarios deben estar diseñadas, 
fabricadas y confeccionadas de forma que garanticen las funciones adecuadas a su uso 
previsto. Para ello deberán tenerse en cuenta, como mínimo, los siguientes elementos: 
ausencia de defectos visibles; un correcto ajuste del producto tanto a la nariz como por 
debajo de la barbilla y a los laterales de la cara; la imposibilidad de desajuste accidental en 
las condiciones de uso previsibles; la inclusión de un sistema de sujeción a la cabeza 
suficientemente resistente para soportar la tensión de uso habitual sin romperse, teniendo en 
cuenta el periodo de uso del producto y su mantenimiento; o el hecho de tener las 
dimensiones adecuadas acordes a la talla de los usuarios para los que estén destinadas, de 
tal forma que maximice que el aire inhalado y exhalado pase a través del filtro y minimice las 
fugas por los laterales de la mascarilla.

9. Las mascarillas higiénicas o cobertores faciales comunitarios transparentes o con 
zonas transparentes destinadas a permitir una correcta lectura labial y reconocimiento de 
toda la expresión facial deberán cumplir con todas las disposiciones de la presente orden y, 
de forma complementaria, con lo siguiente:

a) Los materiales deberán ser suficientemente transparentes como para permitir una 
visión nítida de la superficie cubierta, garantizando la correcta visualización de labios y 
dientes, así como de toda la expresión facial, evitando efectos que puedan interferir en la 
comunicación como el empañamiento continuado de la zona transparente o la distorsión o 
reducción significativa del volumen de voz del usuario con la mascarilla puesta.

b) En caso de tener algunas zonas compuestas por materiales que no permitan el paso 
del aire inhalado o exhalado, deberá realizarse una evaluación de riesgos para asegurar que 
el producto no obstruye indebidamente la respiración o provoca algún riesgo tras un uso 
prolongado, debiendo constar la información resultante de tal evaluación en el etiquetado. 
Para esta evaluación, entre otros aspectos, se deberá tener en consideración la ubicación, 
tamaño y características de las zonas de la mascarilla que no permitan el paso del aire, las 
zonas filtrantes que sí que permitan el paso del aire (que deberán permitir una correcta 
respiración y el paso de la totalidad del aire filtrado), y el adecuado ajuste a la cara.

c) Deberán incluir en el etiquetado información o advertencia acerca del efecto 
distorsionador del habla y de la minoración en decibelios que provoca la mascarilla o 
cobertor facial comunitario.

10. Las mascarillas higiénicas o cobertores faciales comunitarios deben envasarse de 
forma que estén protegidas contra cualquier daño mecánico y cualquier contaminación antes 
de su uso, sin poderse comercializar el producto fuera del envase original ni en cualquier 
otro formato que no garantice el cumplimiento de la presente orden.

11. El método de lavado y secado para las mascarillas higiénicas reutilizables debe 
garantizar la desinfección del producto, bien correspondiéndose con alguno de los métodos 
recomendados por las autoridades sanitarias, bien mediante demostración documental.

12. El operador económico responsable deberá poner los informes de ensayo a 
disposición del distribuidor y de las personas consumidoras ante la solicitud de estos.

Artículo 6.  Requisitos del laboratorio de ensayo.
1. Los laboratorios que realicen los ensayos relativos a las mascarillas higiénicas o sus 

materiales deberán tener la competencia técnica y medios para poder realizar los ensayos, 
debiendo tener implantado, al menos para dichos ensayos, un sistema de acuerdo con la 
norma UNE-EN ISO/IEC 17025 «Requisitos generales para la competencia de los 
laboratorios de ensayo y calibración».

2. A efectos de garantizar el cumplimiento de lo previsto en el apartado 1, el laboratorio 
deberá estar acreditado de acuerdo con la norma UNE-EN ISO/IEC 17025 por la entidad 
nacional de acreditación designada en cumplimiento de lo establecido en el Reglamento 
(CE) n.º 765/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 2008, por el que 
se establecen los requisitos de acreditación y vigilancia del mercado relativos a la 
comercialización de los productos y por el que se deroga el Reglamento (CEE) n.º 339/93, 
del país donde esté radicado el laboratorio en el caso de Estados miembros de la Unión 
Europea o de los países de la Asociación Europea de Libre Comercio (AELC) o, en el caso 
de laboratorios establecidos en países terceros, por una entidad de acreditación que sea 
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firmante del acuerdo de reconocimiento mutuo de International Laboratory Accreditation 
Cooperation (ILAC).

Artículo 7.  Vigilancia del mercado.
1. Las autoridades de vigilancia del mercado de las comunidades autónomas en materia 

de consumo ejercerán cuantas actuaciones consideren oportunas a los efectos de garantizar 
el cumplimiento de la presente orden, sin perjuicio de las actuaciones que puedan realizar 
otras autoridades de vigilancia del mercado, en cumplimiento de sus competencias, en el 
ámbito material de que se trate en cada caso.

2. Las autoridades de vigilancia de mercado de las comunidades autónomas podrán 
iniciar cuantas investigaciones sean necesarias a fin de verificar la competencia de los 
laboratorios de ensayo de acuerdo con el artículo 6 de esta orden. Asimismo, sobre la base 
de una solicitud motivada, dichas autoridades podrán exigir tanto a los operadores 
económicos responsables como a los laboratorios que realicen ensayos a mascarillas 
higiénicas todos los documentos, especificaciones técnicas, registros, datos o la información 
pertinente, en relación con el producto o los ensayos realizados, así como lo relacionado con 
los equipos utilizados, capacitación del personal y cualquier otro aspecto que pudiera ser 
necesario para avalar la correcta realización de los ensayos y los resultados obtenidos. 
Dicha información se deberá proporcionar en un idioma comprensible por la autoridad de 
vigilancia del mercado.

Disposición adicional primera.  Laboratorios de titularidad pública.
Alternativamente a la aplicación del artículo 6, la administración pública competente 

podrá evaluar los laboratorios de titularidad pública, a fin de avalar su competencia técnica, 
medios y capacidad, para el adecuado cumplimiento de lo previsto en la presente orden.

Disposición adicional segunda.  Cláusula de reconocimiento mutuo.
Los requisitos de esta orden no se aplicarán a las mascarillas higiénicas o cobertores 

faciales comunitarios legalmente fabricados o comercializados en otros Estados miembros 
de la Unión Europea, ni a los productos originarios de los países de la Asociación Europea 
de Libre Comercio (AELC) que sean partes contratantes en el Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo (EEE), ni a los Estados que tengan un acuerdo de Asociación Aduanera 
con la Unión Europea.

Disposición transitoria primera.  Aplicación de la orden.
La comercialización de mascarillas higiénicas o cobertores faciales comunitarios que 

hubiesen sido puestos en el mercado conforme a los criterios exigidos en la Orden 
SND/354/2020, de 19 de abril, por la que se establecen medidas excepcionales para 
garantizar el acceso de la población a los productos de uso recomendados como medidas 
higiénicas para la prevención de contagios por el COVID-19, deberá adaptarse a lo indicado 
en la presente orden en el plazo máximo de treinta días desde la entrada en vigor de la 
misma. Transcurrido ese plazo, los productos que no se hayan adaptado no podrán seguir 
siendo comercializados bajo la denominación de «mascarilla higiénica» o «cobertor facial 
comunitario».

Disposición transitoria segunda.  Acreditación de los laboratorios.
1. Los laboratorios dispondrán de un máximo de seis meses a partir de la entrada en 

vigor de esta orden para llevar a cabo la acreditación de los métodos de ensayo de acuerdo 
con la norma UNE-EN ISO/IEC 17025. No obstante, hasta el momento de su efectiva 
acreditación, deberán demostrar ante el operador económico responsable que haya 
solicitado la realización del ensayo lo siguiente:

a) Tener implantada la norma UNE-EN ISO/IEC 17025 para los ensayos relativos a las 
mascarillas higiénicas o a sus materiales.

b) Que las tareas, ensayos e informes emitidos se realizan de conformidad con dicha 
norma.
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c) Haber solicitado su acreditación a la entidad nacional de acreditación correspondiente 
de acuerdo a lo indicado en el artículo 6.2 de esta orden.

2. A efectos del cumplimiento del apartado anterior, el laboratorio proporcionará al 
operador económico responsable una certificación de conformidad con lo previsto en el 
anexo de esta orden, así como toda la documentación, registros y evidencias que puedan 
ser necesarias y, entre ellas, las evidencias de haber solicitado la acreditación.

3. La certificación que el laboratorio debe facilitar al operador económico responsable 
desde la entrada en vigor de esta orden hasta el momento de su efectiva acreditación, debe 
corresponderse con el modelo que figura en el anexo y estar firmada por el responsable del 
laboratorio. Junto con este certificado, se deberán anexar las evidencias de haber solicitado 
la acreditación y el resto de documentos que procedan, así como una confirmación por parte 
de la entidad de acreditación correspondiente de la entrega completa de la solicitud de 
acreditación por parte del laboratorio y el pago de las tarifas vigentes de acreditación en 
caso de haber lugar.

Disposición final primera.  Título competencial.
La presente orden se dicta en virtud de lo establecido en los apartados 13.ª y 16.ª del 

artículo 149.1 de la Constitución Española, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva 
en materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica y 
de bases y coordinación general de la sanidad, respectivamente.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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ANEXO
Modelo de certificación
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§ 73

Resolución de 22 de abril de 2020, de la Dirección General de 
Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Salud y 
Farmacia, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión 
Interministerial de Precios de los Medicamentos de 21 de abril de 
2020, por el que se establecen importes máximos de venta al público 
en aplicación de lo previsto en la Orden SND/354/2020, de 19 de 
abril, por la que se establecen medidas excepcionales para 
garantizar el acceso de la población a los productos de uso 
recomendados como medidas higiénicas para la prevención de 

contagios por el COVID-19

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 113, de 23 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4577

La Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos, en su reunión del 21 de 
abril de 2020, ha adoptado un acuerdo por el que se establecen importes máximos de venta 
al público de determinados productos en aplicación de lo previsto en el apartado Segundo.1 
de la Orden SND/354/2020, de 19 de abril, por la que se establecen medidas excepcionales 
para garantizar el acceso de la población a los productos de uso recomendados como 
medidas higiénicas para la prevención de contagios por el COVID-19.

A los efectos de dar publicidad al mencionado acuerdo, esta Dirección General de 
Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Salud y Farmacia ha resuelto disponer 
la publicación del mismo en el «Boletín Oficial del Estado» como anexo a la presente 
resolución.

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida en 
alzada ante el Secretario General de Sanidad, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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ANEXO
Acuerdo por el que se establecen importes máximos de venta al público en 
aplicación de lo previsto en la Orden SND/354/2020, de 19 de abril, por la que se 
establecen medidas excepcionales para garantizar el acceso de la población a 
los productos de uso recomendados como medidas higiénicas para la 

prevención de contagios por el COVID-19
El pasado 19 de abril ha sido publicada en el «Boletín Oficial del Estado» la Orden 

SND/354/2020, de 19 de abril, por la que se establecen medidas excepcionales para 
garantizar el acceso de la población a los productos de uso recomendados como medidas 
higiénicas para la prevención de contagios por el COVID-19.

La citada orden establece en su apartado Tercero que por acuerdo de la Comisión 
Interministerial de Precios de los Medicamentos se podrá establecer el importe máximo de 
venta al público de los productos establecidos en el apartado segundo.1 de la Orden 
SND/354/2020, de 19 de abril.

Asimismo, se dispone que corresponde a la Dirección General de Cartera Común de 
Servicios del Sistema Nacional de Salud y Farmacia, en cuanto órgano de apoyo 
administrativo a la Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos, la elaboración 
del documento que incorpore dicho acuerdo, así como su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

En su virtud, la Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos, en su reunión 
del día 21 de abril de 2020, acuerda:

En relación con los productos señalados en el apartado Segundo.1 de la Orden 
SND/354/2020, de 19 de abril, por la que se establecen medidas excepcionales para 
garantizar el acceso de la población a los productos de uso recomendados como medidas 
higiénicas para la prevención de contagios por el COVID-19, establecer los siguientes 
importes máximos de venta al público de los mismos:

1.º Mascarillas quirúrgicas desechables: 0,96 euros/unidad.

Téngase en cuenta la Resolución de 18 de noviembre de 2020, de la Dirección General de 
Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Salud y Farmacia, por la que se publica el 
Acuerdo de la Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos, de 18 de noviembre 
de 2020, que revisa el importe máximo de venta al público de las mascarillas quirúrgicas 
desechables, el cual queda fijado en  0,62 euros/unidad. Ref. BOE-A-2020-14466

2.º Mascarillas higiénicas: la determinación de su importe máximo se difiere a la próxima 
reunión de la Comisión, a fin de obtener mayor información sobre los costes de fabricación 
en el sector textil nacional.

3.º Antisépticos de piel sana autorizados por la AEMPS: la determinación de su importe 
máximo se difiere a la próxima reunión de la Comisión, a fin de obtener mayor información 
sobre sus costes de fabricación.

4.º Geles y soluciones hidroalcohólicas autorizados temporalmente por la AEMPS:

Hasta 150 ml. 0,021 €/ml
150 ml y hasta 300 ml. 0,018 €/ml
300 ml y hasta 1000 ml. 0,015 €/ml

Téngase en cuenta la Resolución de 2 de mayo de 2020, de la Dirección General de 
Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Salud y Farmacia, por la que se publican 
los Acuerdos de la Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos, de 28 de abril de 
2020, que regulan los precios de los antisépticos de piel sana autorizados por la AEMPS y 
acuerdan la revisión al alza del precio de los geles y soluciones hidroalcohólicas en los formatos 
hasta 150 ml y de 151-300 ml aplicando un coeficiente corrector de 1,2. Ref. BOE-A-2020-4815
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Los anteriores importes máximos son unitarios, y son precios finales con el IVA, o, en su 
caso, el IGIC correspondientes.

Estos importes máximos quedan sujetos a futuras revisiones por esta Comisión, 
atendiendo a la evolución de los precios de mercado.

Este acuerdo producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 73  Precios máximos de venta de los productos recomendados como medidas higiénicas 

– 821 –



§ 74

Resolución de 2 de mayo de 2020, de la Dirección General de 
Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Salud y 
Farmacia, por la que se publican los Acuerdos de la Comisión 
Interministerial de Precios de los Medicamentos, de 28 de abril de 
2020, por los que se determinan importes máximos de venta al 
público en aplicación de lo previsto en la Orden SND/354/2020, de 19 
de abril, por la que se establecen medidas excepcionales para 
garantizar el acceso de la población a los productos de uso 
recomendados como medidas higiénicas para la prevención de 

contagios por el COVID-19

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 125, de 5 de mayo de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4815

La Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos, en su reunión del 28 de 
abril de 2020, ha adoptado sendos acuerdos por los que se fijan importes máximos de venta 
al público de determinados productos en aplicación de lo previsto en el apartado segundo.1 
de la Orden SND/354/2020, de 19 de abril, por la que se establecen medidas excepcionales 
para garantizar el acceso de la población a los productos de uso recomendados como 
medidas higiénicas para la prevención de contagios por el COVID-19.

Al objeto de dar publicidad a dichos acuerdos, esta Dirección General de Cartera Común 
de Servicios del Sistema Nacional de Salud y Farmacia ha resuelto disponer la publicación 
de los mismos en el «Boletín Oficial del Estado» como anexo a la presente resolución.

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida en 
alzada ante el Secretario General de Sanidad, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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ANEXO
Acuerdos por los que se determinan importes máximos de venta al público en 
aplicación de lo previsto en la Orden SND/354/2020, de 19 de abril, por la que se 
establecen medidas excepcionales para garantizar el acceso de la población a 
los productos de uso recomendados como medidas higiénicas para la 

prevención de contagios por el COVID-19
El pasado 19 de abril se ha publicado en el «Boletín Oficial del Estado» la Orden 

SND/354/2020, de 19 de abril, por la que se establecen medidas excepcionales para 
garantizar el acceso de la población a los productos de uso recomendados como medidas 
higiénicas para la prevención de contagios por el COVID-19.

La citada orden establece en su apartado tercero que por acuerdo de la Comisión 
Interministerial de Precios de los Medicamentos se podrá establecer el importe máximo de 
venta al público de los productos establecidos en el apartado segundo.1 de la Orden 
SND/354/2020, de 19 de abril.

Asimismo, se dispone que corresponde a la Dirección General de Cartera Común de 
Servicios del Sistema Nacional de Salud y Farmacia, en cuanto órgano de apoyo 
administrativo a la Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos, la elaboración 
del documento que incorpore dicho acuerdo, así como su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

En su virtud, la Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos en su reunión 
del día 28 de abril de 2020, acuerda:

En relación con los productos señalados en el apartado segundo.1 de la Orden 
SND/354/2020, de 19 de abril, por la que se establecen medidas excepcionales para 
garantizar el acceso de la población a los productos de uso recomendados como medidas 
higiénicas para la prevención de contagios por el COVID-19, establecer los siguientes 
importes máximos de venta al público de los mismos:

1. Antisépticos de piel sana autorizados por la AEMPS. Se acuerda un PVP máximo por 
ml de los antisépticos de piel sana, con demostrada eficacia virucida, atendiendo a los 
siguientes tramos:

Formato €/ml

Antisépticos de piel sana autorizados por la AEMPS.
Hasta 150 ml. 0,032
De 151 ml y hasta 300 ml. 0,023
De 301 ml y hasta 1000 ml. 0,015

Los anteriores importes máximos son unitarios y son precios finales con el IVA o, en su 
caso, el IGIC correspondientes.

Este PVP máximo se revisará con la periodicidad que la vigilancia de los precios de 
mercado requiera.

2. Geles y soluciones hidroalcohólicas autorizadas temporalmente por la AEMPS. Se 
acuerda la revisión al alza del precio de los geles y soluciones hidroalcohólicas con 
autorización temporal de la AEMPS en los formatos hasta 150 ml y de 151-300 ml aplicando 
un coeficiente corrector de 1,2.

Formato €/ml
anterior

€/ml
nuevo

Geles y soluciones hidroalcohólicas autorizadas 
temporalmente por la AEMPS.

Hasta 150 ml. 0,021 0,025
De 151 ml y hasta 300 ml. 0,018 0,021

Los anteriores importes máximos son unitarios y son precios finales con el IVA o, en su 
caso, el IGIC correspondientes.

Este PVP máximo se revisará con la periodicidad que la vigilancia de los precios de 
mercado requiera.

Para los formatos de 301 y hasta 1.000 ml se mantiene el PVP máximo establecido por 
Acuerdo de la Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos, de 21 de abril de 
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2020, cuya publicación se ordena por Resolución de la Dirección General de Cartera Común 
de Servicios del Sistema Nacional de Salud y Farmacia, de 22 de abril, BOE número 113, de 
23 de abril de 2020.

Estos acuerdos producirán efectos desde el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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§ 75

Resolución de 19 de junio de 2020, de la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios, por la que se establece el 
listado de los medicamentos considerados esenciales en la gestión 
de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 19.1 del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de 
junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación 

para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 172, de 20 de junio de 2020
Última modificación: 11 de junio de 2022

Referencia: BOE-A-2020-6474

Vistos los antecedentes que obran en la Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios, y a tenor de los siguientes

Antecedentes de Hecho

Primero.  
El Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, 

contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
tiene su razón de origen en la evolución imprevisible de la pandemia, el deber general de 
cautela y protección que debe afianzar comportamientos de prevención en el conjunto de la 
población, y la necesaria adopción de una serie de medidas urgentes de contención y 
coordinación, dirigidas a garantizar el derecho a la vida y a la protección de salud, mientras 
perdure la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Segundo.  
Entre las medidas en materia de medicamentos incluidas en este Real Decreto-ley está 

la dirigida a dar continuidad a la obligación, adoptada durante el estado de alarma, de 
suministro de información de aquellos considerados esenciales para la gestión sanitaria del 
COVID-19.

El artículo 19.1 impone a los titulares de autorizaciones de comercialización, con 
independencia de que estén actuando por sí mismos o a través de entidades de distribución 
por contrato, la obligación de comunicar a la Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios el stock disponible, la cantidad suministrada en la última semana y la 
previsión de liberación y recepción de lotes, incluyendo las fechas y cantidades estimadas de 
aquellos medicamentos considerados esenciales en la gestión de la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 que se determinen por la misma. Este artículo establece que la 
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Agencia, mediante resolución del titular de su Dirección, procederá a determinar los 
medicamentos esenciales y a establecer los términos en que se producirá dicha 
comunicación.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con el artículo 14 del Real Decreto 1275/2011, de 
16 de septiembre, por el que se crea la agencia estatal «Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios» y se aprueba su Estatuto, resuelvo:

1. Determinar los medicamentos que, de acuerdo con el artículo 19.1 del Real Decreto-
ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, tienen la consideración de 
esenciales para la gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, que serán 
aquellos que contengan los principios activos, en la dosis y vía de administración indicados 
en el anexo I a esta Resolución.

2. Establecer los términos de la comunicación que, de acuerdo con el artículo 19.1 del 
Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y 
coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, deben 
realizar los sujetos obligados a la Agencia Española de Medicamentos y Productos 
Sanitarios.

La comunicación consistirá en una remisión semanal, los miércoles, a través de la 
aplicación informática de stock de medicamentos creada a tal fin en la Agencia dentro de la 
web del Registro de Medicamentos de Uso Humano (RAEFAR), de la siguiente información:

– Unidades (envases) vendidas del medicamento en la última semana.
– Stock a esa fecha.
– Previsiones de liberación y recepción de lotes (cantidades y fecha de disponibilidad en 

el mercado español).

ANEXO I
Baricitinib 2 mg comprimidos.
Baricitinib 4 mg comprimidos.
Cisatracurio besilato 2 mg/ml inyectable 10 ml.
Cisatracurio besilato 2 mg/ml inyectable 2,5 ml.
Cisatracurio besilato 2 mg/ml inyectable 5 ml.
Cisatracurio besilato 5 mg/ml inyectable 30 ml.
Clonazepam 1 mg inyectable 1 ml.
Dexametasona 1 mg comprimidos.
Dexametasona 4 mg comprimidos.
Dexametasona 8 mg comprimidos.
Dexametasona 20 mg comprimidos.
Dexametasona 40 mg comprimidos.
Dexametasona 4 mg inyectable 1 ml.
Dexametasona 40 mg inyectable 5 ml.
Fentanilo citrato 50 microgramos/ml inyectable 3 ml.
Metilprednisolona 1.000 mg inyectable.
Metilprednisolona 125 mg inyectable.
Metilprednisolona 250 mg inyectable.
Metilprednisolona 500 mg inyectable.
Metilprednisolona 40 mg inyectable.
Metilprednisolona 20 mg inyectable.
Midazolam 5 mg.
Midazolam 15 mg.
Midazolam 50 mg inyectable 10 ml.
Midazolam 100 mg.
Propofol 5 mg/ml inyectable 20 ml.
Propofol 10 mg/ml inyectable 100 ml.
Propofol 10 mg/ml inyectable 20 ml.
Propofol 10 mg/ml inyectable 50 ml.
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Propofol 20 mg/ml inyectable 50 ml.
Propofol 20 mg/ml inyectable 100 ml.
Remdesivir 100 mg polvo para solución para perfusión.
Remifentanilo 1 mg inyectable.
Remifentanilo 2 mg inyectable.
Remifentanilo 5 mg inyectable.
Rocuronio 10 mg/ml inyectable 10 ml.
Rocuronio 10 mg/ml inyectable 5 ml.
Tocilizumab 20 mg/ml concentrado para solución para perfusión 10 ml.
Tocilizumab 20 mg/ml concentrado para solución para perfusión 4 ml.
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§ 76

Acuerdo entre la Comisión Europea y los Estados miembros sobre 
vacunas contra la COVID-19, hecho en Madrid el 20 de julio de 2020

Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación
«BOE» núm. 211, de 5 de agosto de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-9132

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 25/2014, de 27 de noviembre, de 
Tratados y otros Acuerdos Internacionales, se procede a la publicación del Acuerdo entre la 
Comisión Europea y los Estados miembros sobre vacunas contra la COVID-19, cuya 
naturaleza jurídica es la de acuerdo internacional administrativo concluido al amparo del 
Reglamento (UE) n.º 2016/369, del Consejo, de 15 de marzo de 2016, relativo a la 
prestación de asistencia urgente en la Unión, modificado por el Reglamento (UE) 2020/521 
del Consejo, de 14 de abril de 2020.

ACUERDO
Preámbulo:
Visto el artículo 4, apartado 5, letra b), del Reglamento (UE) 2016/369 del Consejo 

relativo a la prestación de asistencia urgente en la Unión(1), modificado por el Reglamento 
(UE) 2020/521 del Consejo, de 14 de abril de 2020, por el que se activa la asistencia urgente 
en virtud del Reglamento (UE) 2016/369, cuyas disposiciones se modifican considerando el 
brote de COVID-19 (en lo sucesivo, «ESI» o «Reglamento del ESI»).

(1)[Sic] DO L 70 de 16 de marzo de 2016, p. 1.

***
La Comisión Europea («la Comisión»)
y
Los siguientes Estados miembros: (XXX) (en lo sucesivo, «los Estados miembros 

participantes»),
Denominados en conjunto «las Partes»,
Convienen en lo siguiente:

Artículo 1.  Objeto y mandato de la Comisión.
En virtud del presente Acuerdo, la Comisión tiene el mandato de concluir, en nombre de 

los Estados miembros participantes, Acuerdos de Adquisición Anticipada (APA, por sus 
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siglas en inglés) con fabricantes de vacunas para la adquisición de estas con el propósito de 
combatir la pandemia de la COVID-19 en el ámbito de la Unión.

En el anexo al presente Acuerdo se establecen las directrices de negociación a tal 
efecto.

Artículo 2.  Adquisición de dosis de vacunas.
La adquisición de las dosis de vacunas a los fabricantes con arreglo a los APA correrá a 

cargo de los Estados miembros participantes, y no de la Comisión, salvo que se acuerde otra 
cosa. Las políticas pertinentes en materia de vacunación seguirán siendo competencia de 
los Estados miembros participantes.

Artículo 3.  Derecho de adquisición de dosis de vacunas previsto en los APA.
Cuando, de conformidad con el presente Acuerdo, la Comisión concluya un APA que 

confiera el derecho a los Estados miembros participantes a adquirir dosis de vacunas, dicho 
derecho se ejercerá mediante la celebración de contratos entre los Estados miembros 
participantes y los fabricantes de vacunas. Los Estados miembros participantes no estarán 
obligados a concluir dichos contratos con arreglo al APA. El APA deberá contener una 
cláusula que así lo prevea.

Artículo 4.  Obligación de adquisición de dosis de vacunas prevista en los APA.
Cuando, de conformidad con el presente Acuerdo, la Comisión tenga la intención de 

concluir un APA que establezca la obligación de adquirir dosis de vacunas, deberá informar a 
los Estados miembros participantes de su intención y de las condiciones detalladas. En caso 
de que un Estado miembro participante no esté conforme con la conclusión de un APA que 
establezca la obligación de adquirir dosis de vacunas o con las condiciones de dicho 
acuerdo, tendrá el derecho de excluirse voluntariamente, notificándoselo expresamente a la 
Comisión en el plazo de 5 días hábiles desde que esta haya comunicado su intención de 
concluir dicho APA. Se considerará que todos los Estados miembros participantes que no se 
excluyan voluntariamente en el plazo de 5 días hábiles autorizan a la Comisión a negociar y 
concluir el APA con el fabricante de la vacuna en su nombre y representación.

Artículo 5.  Carácter jurídicamente vinculante de los APA.
Una vez concluido, las condiciones del APA serán jurídicamente vinculantes para los 

Estados miembros participantes, excepto para aquellos que hayan ejercido su derecho de 
exclusión voluntaria.

Artículo 6.  Responsabilidad.
El presente Acuerdo regula exclusivamente el reparto de la posible responsabilidad e 

indemnidades entre la Comisión y los Estados miembros participantes. En cambio no regula 
el alcance o las condiciones con arreglo a las cuales la posible responsabilidad del fabricante 
de vacunas debe asumirse o ser objeto de exoneración conforme a los APA.

La Comisión será responsable únicamente del proceso de contratación pública y la 
conclusión de los APA, incluida la responsabilidad que se derive del desarrollo de las 
negociaciones.

Los Estados miembros participantes que adquieran una vacuna serán responsables de 
su distribución y uso en virtud de sus estrategias nacionales de vacunación y asumirán 
plenamente la responsabilidad que conlleve dicho uso y distribución. Lo anterior se hará 
extensible a la exoneración de los fabricantes de vacunas en virtud de los términos y 
condiciones del APA pertinente por la responsabilidad derivada del uso y de la distribución 
de las vacunas que habitualmente asume dicho fabricante.

Artículo 7.  Obligación de abstención de negociación individual.
Mediante la firma del presente Acuerdo, los Estados miembros participantes confirman 

su participación en el procedimiento y convienen en no iniciar sus propios procedimientos de 
compra anticipada de dicha vacuna con los mismos fabricantes.
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En caso de que se haya concluido un APA con un determinado fabricante que recoja la 
obligación de adquirir dosis de vacunas, los Estados miembros que hayan ejercido su 
derecho de exclusión voluntaria en virtud del presente Acuerdo podrán iniciar negociaciones 
individuales con el mismo fabricante una vez firmado el APA en virtud del presente Acuerdo.

ANEXO

Consideraciones iniciales
Muy probablemente, la solución permanente a la crisis de la COVID-19 llegará con el 

desarrollo y la distribución de una vacuna segura y eficaz contra el virus. Por cada mes que 
se adelante su distribución, se salvarán vidas, puestos de trabajo y miles de millones de 
euros.

Por tanto, el objeto del presente Acuerdo es que la Unión adopte medidas para 
garantizar el suministro de suficientes dosis de una vacuna segura y eficaz a los Estados 
miembros.

Estructura y objeto de la contratación pública
La labor encaminada a encontrar una vacuna contra la COVID-19 constituye un desafío 

por diversos motivos: el escaso plazo de tiempo para su desarrollo, el elevado coste inicial 
que supone para los fabricantes y el alto índice de fracaso de los ensayos clínicos. Si los 
fabricantes de vacunas siguen la práctica habitual de invertir en capacidad de producción 
solo cuando estén seguros de que el producto es viable, el tiempo de espera hasta la llegada 
de la vacuna se incrementará considerablemente. Las inversiones deben realizarse ahora 
para garantizar la producción de la vacuna a escala necesaria tan pronto como sea posible.

En virtud del presente Acuerdo, se abordará dicho desafío por medio de la conclusión de 
Acuerdos de Adquisición Anticipada (APA, por sus siglas en inglés) con fabricantes de 
vacunas cuando resulte necesario para garantizar el acceso a posibles vacunas 
satisfactorias, entre otras maneras, mediante la financiación inicial de la Unión para reducir 
el riesgo asociado a las inversiones esenciales para aumentar la velocidad y escala de la 
producción de vacunas eficaces. Los pagos iniciales se financiarán con cargo al Instrumento 
para la Prestación de Asistencia Urgente (ESI, por sus siglas en inglés).

Las Partes comprenden que el desarrollo de una vacuna segura y eficaz es un proceso 
extremadamente complejo y que dicha empresa entraña un riesgo de fracaso elevado. Por 
tanto, el objetivo es concluir APA con los fabricantes de las posibles vacunas más 
destacadas para maximizar las posibilidades de tener acceso, al menos, a una vacuna 
satisfactoria.

La Comisión invitará a todos los fabricantes de vacunas a manifestar su interés, dando, 
en general, prioridad a la negociación de APA específicos con aquellos fabricantes que a) 
hayan puesto en marcha ensayos clínicos o tengan planes en firme de realizarlos en 2020; 
b) tengan la capacidad de desarrollar una vacuna satisfactoria; y c) tengan capacidad 
demostrada de producir a gran escala en 2021.

Proceso y gobernanza
Para que la contratación pública se realice de forma centralizada y eficiente, la Comisión 

establecerá un comité rector para el proceso, con arreglo al artículo 6 del presente Acuerdo. 
Dicho comité estará copresidido por la Comisión Europea y un Estado miembro participante 
con experiencia en la negociación y capacidad de producción de vacunas y contará con altos 
funcionarios de todos los Estados miembros participantes, que prestarán asistencia y 
orientación a lo largo del proceso de evaluación.

Los copresidentes del comité rector propondrán un equipo formado por un número 
reducido de expertos con la experiencia necesaria, procedentes de seis Estados miembros 
participantes con capacidad de producción de vacunas, que intervendrán en las 
negociaciones en curso. Dichos expertos conformarán, junto con la Comisión Europea, un 
equipo de negociación (el «equipo conjunto de negociación»), que actuará en todo momento 
como una única unidad y que comenzará a trabajar inmediatamente partiendo de los 
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contactos previos de la Comisión Europea y los Estados miembros participantes con 
empresas. Para iniciar las negociaciones con un fabricante concreto, deberá recabarse el 
apoyo de, al menos, cuatro Estados miembros participantes. El equipo conjunto de 
negociación hará todo lo posible para incorporar a las negociaciones las recomendaciones 
del comité rector, al que informará de forma periódica sobre los avances de la negociación 
con cada empresa.

A efectos de cumplimiento de la normativa aplicable, se conferirá la condición de 
expertos asociados al proceso de contratación pública a todos los miembros del comité 
rector y el equipo conjunto de negociación, con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento 
Financiero. Puesto que tendrán acceso a información comercial extremadamente sensible, 
todos ellos deberán firmar acuerdos de rigurosa confidencialidad y ausencia de conflicto de 
intereses.

Con ayuda del comité rector, la Comisión Europea decidirá, a continuación, los APA 
resultantes que deberán concluirse, especialmente, si los fondos del ESI no bastan para 
financiar todos los paquetes pertinentes. La Comisión solo estudiará financiar aquellos APA 
respecto de los que, al menos, cuatro Estados miembros participantes hayan expresado su 
conformidad. Antes de adoptar una decisión definitiva, la Comisión solicitará asesoramiento 
científico independiente acerca de la evolución y la información disponible sobre la calidad, 
la seguridad y la eficacia de la posible vacuna en cuestión.

Si la financiación con cargo al ESI resulta insuficiente, los Estados miembros 
participantes podrán decidir aumentar esta dotación para compensar la cantidad necesaria 
para financiar todos los paquetes. Cuando exista la posibilidad de concluir otros APA, pero 
los fondos del instrumento no sean suficientes, los Estados miembros participantes tendrán 
la oportunidad de manifestar su interés al respecto. Si así lo hacen, al menos, cuatro 
Estados miembros participantes, dichos Estados podrán acogerse a la posibilidad de realizar 
una aportación voluntaria al ESI por la cantidad necesaria para que la Comisión pueda 
proceder a firmar el APA en nombre, exclusivamente, de aquellos Estados miembros que 
hayan manifestado su interés y contribuido al ESI con fondos.

En aras de la total transparencia, la Comisión Europea informará, en líneas generales, al 
Dispositivo de Respuesta Política Integrada a las Crisis (DIRPC), al menos, una vez cada 
dos semanas de los avances realizados.

Acuerdos de adquisición anticipada y condiciones
Para la conclusión de APA, el equipo conjunto negociará paquetes de financiación con 

fabricantes de vacunas a cambio del derecho a adquirir un número determinado de dosis de 
vacunas en un plazo específico y a un precio concreto.

Tal y como se describe en el presente Acuerdo, la Comisión Europea también tiene la 
posibilidad de concluir APA que recojan la obligación de adquirir la vacuna cuando se 
encuentre disponible, siempre que las condiciones de dichos APA sean ventajosas 
(especialmente, el precio) y se ajusten a lo previsto en el presente Acuerdo. Si en tal caso 
resultara complicado establecer una distinción entre los pagos iniciales y el precio de 
compra, la Comisión participará en el coste total asociado a la adquisición de la vacuna, sin 
superar, en ningún caso, el 50 % del total.

La financiación inicial se considerará un pago anticipado de cualquier adquisición ulterior 
por parte de los Estados miembros, reduciendo así la cantidad que estos tendrán que abonar 
en caso de que finalmente adquieran dicha vacuna.

Los fabricantes destinarán los pagos iniciales que se efectúen con arreglo a los APA para 
eliminar el riesgo de las inversiones necesarias tanto para el desarrollo de la vacuna y los 
ensayos clínicos como para el desarrollo de las capacidades de producción a gran escala a 
lo largo de toda la cadena de valor de producción de la vacuna en la Unión que requiere la 
rápida distribución de millones de dosis de una posible vacuna. Los pagos correspondientes 
deberán estructurarse según las necesidades del fabricante, pero se supeditarán al estado 
de desarrollo en el que se encuentre la vacuna, en concreto, teniendo en cuenta la 
transparencia de los datos clínicos asociados y su evaluación en el momento del pago. Con 
ello, se pretende evitar la obligación de desembolso en aquellas situaciones en las que las 
actividades de desarrollo hayan puesto de manifiesto las escasas probabilidades de éxito de 
la posible vacuna.
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El precio de adquisición de la vacuna, así como el volumen de los fondos aportados 
inicialmente reflejarán una estimación transparente de los costes de producción (con el 
respaldo de auditorías independientes cuando sea posible), así como los recursos ya 
aportados por otras fuentes de financiación públicas. En virtud del APA, podrá solicitarse al 
fabricante que acredite ex post, con el respaldo de una auditoría independiente, las 
actividades financiadas con dichos pagos.

El objetivo de la negociación será concluir APA con empresas en las mejores 
condiciones posibles, en los que deberán precisarse los detalles relativos a:

a) los pagos a realizar, tales como las cantidades a abonar, los calendarios de pagos, el 
tipo de pagos solicitados y su afectación en relación con la eliminación de riesgos de 
inversión, la financiación de ensayos clínicos, la provisión de capital circulante y el aumento 
de las capacidades de producción;

b) si se consigue la vacuna, los pormenores de su entrega, tales como el precio por 
persona inmunizada (o alternativamente, el número de dosis necesarias por persona 
inmunizada y el precio de cada dosis), la cantidad de dosis que se entregará y el plazo de 
entrega tras la aprobación; y

c) cualesquiera otras condiciones oportunas, como la capacidad de producción instalada 
o utilizada en la Unión o el régimen de responsabilidad.

En lo que respecta al régimen de responsabilidad, el equipo conjunto de negociación 
realizará todos los esfuerzos necesarios para limitar las indemnizaciones que soliciten las 
empresas, cuestiones que se recogerán en los términos y condiciones del APA.

Los APA incorporarán estipulaciones que en las que se precise la legislación aplicable 
tanto al APA como a los pedidos resultantes y los tribunales competentes. Los Estados 
miembros participantes convienen en que cada APA que la Comisión negocie en 
representación suya con un fabricante de vacunas estará sujeto a la misma legislación 
aplicable para todos los Estados miembros participantes y que los tribunales competentes 
con arreglo al derecho aplicable dirimirán los litigios relativos al APA en cuestión.

Al adoptar la decisión de financiar APA individuales, la Comisión, en consultas con el 
comité rector, tendrá en cuenta los siguientes elementos: la información disponible sobre la 
calidad, la seguridad y la eficacia de la vacuna en el momento de la negociación del contrato; 
la velocidad de entrega a gran escala; el coste; la distribución del riesgo; la diversificación de 
tecnologías; la capacidad de suministro por medio del desarrollo de la capacidad de 
producción en la Unión; la posible flexibilización del futuro uso de las capacidades 
financiadas; la participación desde una etapa temprana de los reguladores de la Unión con el 
objetivo de solicitar una autorización de comercialización de la Unión para las posibles 
vacunas y el compromiso de suministrárselas a los países vulnerables.

El procedimiento descrito cumple con el Reglamento del ESI y el Reglamento Financiero, 
instrumento paralelo a las directivas europeas en materia de contratación pública, que 
también sientan las bases de la normativa de cada país en ese ámbito. Los Estados 
miembros participantes podrán apoyarse en el procedimiento dirigido por la Comisión 
Europea para comprar vacunas directamente de los fabricantes cuando alguna de ellas esté 
disponible conforme a las condiciones del APA. Los Estados miembros participantes tendrán 
acceso a las dosis que les correspondan según la clave de distribución de la población.

En las negociaciones con la industria farmacéutica en el marco del presente Acuerdo, la 
Comisión promoverá la vacuna contra la COVID-19 como bien público mundial. Dicha 
promoción incluirá el acceso de países de renta baja y media a estas vacunas en cantidades 
suficientes y a un módico precio. La Comisión intentará fomentar determinados aspectos 
asociados a la industria farmacéutica en relación con el reparto de la propiedad intelectual e 
industrial, especialmente cuando esta se haya desarrollado con financiación pública, para la 
consecución de tales fines. Las vacunas disponibles en virtud de los APA que se hayan 
concluido pero que resulten innecesarias y no hayan sido adquiridas por los Estados 
miembros participantes podrán sumarse a los esfuerzos de solidaridad global.

Ministerio de Sanidad, Salvador Illa Roca, Ministro, Madrid, 20 de julio de 2020.
Stella Kyriakides, Miembro de la Comisión Europea, D.G. Sanidad y Seguridad 

Alimentaria.
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Estimada Comisaria Kyriakides:
En relación con su carta de 16 de junio, y como continuación a la mía de 17 de junio, 

querría agradecer los esfuerzos realizados por la Comisión con el objetivo de avanzar en el 
ámbito de la cooperación europea en lo que respecta a la adquisición de vacunas para poner 
fin a la pandemia de la COVID-19. Es extremadamente importante que tratemos de 
garantizar un acceso equitativo a las vacunas contra la COVID-19 tanto en la UE como en el 
resto del mundo, pues se trata de bienes comunes para la salud.

España apoya esta iniciativa y el enfoque común de la UE sobre esta cuestión.
Así, me complace confirmar que España ha llevado a cabo los procedimientos 

nacionales necesarios para concluir el Acuerdo, que entrará en vigor para nuestro país en la 
fecha indicada en la presente carta, a la que adjunto las versiones firmadas del Acuerdo en 
las lenguas española e inglesa, recordando que en caso de discrepancia prima la versión en 
inglés.

Agradeceríamos la remisión de una comunicación confirmando la recepción de esta 
carta y sus adjuntos, en la que se nos informase además de aquellos países miembros que 
han concluido hasta la fecha el presente Acuerdo.

Espero que continúe esta estrecha colaboración.
Atentamente,
(Firma ilegible)

*********

Información relacionada

• Este Acuerdo es aplicable desde el 20 de julio de 2020, fecha de la carta del Ministro de 
Sanidad.
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§ 77

Orden INT/317/2020, de 2 de abril, por la que se desarrolla el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado 
de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, en materia de matriculación y cambio 

de titularidad de determinados vehículos

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 93, de 3 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4260

Téngase en cuenta que el estado de alarma, declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, finalizó 
a las 00:00 horas del día 21 de junio de 2020, por lo que debe entenderse que esta norma ha perdido su 
vigencia.

El artículo 4.2.b) del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, establece que el Ministro del Interior se constituye en autoridad competente 
delegada, en todo el territorio nacional y en su ámbito de responsabilidad, habilitándole de 
forma expresa para dictar las órdenes, resoluciones, disposiciones e instrucciones 
interpretativas que, en la esfera específica de su actuación, sean necesarios para garantizar 
la prestación de todos los servicios, ordinarios o extraordinarios, en orden a la protección de 
personas, bienes y lugares, mediante la adopción de cualquiera de las medidas previstas en 
el artículo once de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, 
excepción y sitio.

La disposición adicional tercera del mencionado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
suspende los términos e interrumpe los plazos para la tramitación de los procedimientos de 
las entidades del sector público.

En consecuencia, la atención al público en las Jefaturas y Oficinas Locales del 
organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico, al igual que en otras dependencias 
homologas de las Administraciones, ha quedado suspendida temporalmente.

Estas medidas tienen un impacto directo en el flujo ordinario de tramitación de las 
matriculaciones y cambios de titularidad de vehículos, en los que no siempre es posible la 
cumplimentación y acreditación telemática de determinados requisitos previos competencia 
de otras Administraciones públicas.

Sin embargo, en el contexto actual de emergencia sanitaria resulta esencial no impedir la 
puesta en circulación de aquellos vehículos que sean necesarios para garantizar el 
adecuado funcionamiento de las operaciones de transporte de mercancías y asegurar el 
necesario abastecimiento de productos a la población, así como de los transportes 
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permitidos por las disposiciones aprobadas o que se aprueben con ocasión de la declaración 
del estado de alarma.

No obstante lo anterior, la aludida disposición adicional tercera del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, establece, en su apartado 3, que el órgano competente podrá 
acordar, mediante resolución motivada, las medidas de ordenación e instrucción 
estrictamente necesarias para evitar perjuicios graves en los derechos e intereses del 
interesado en el procedimiento y siempre que este manifieste su conformidad. Asimismo, su 
apartado 4 dispone que, desde la entrada en vigor del presente real decreto, las entidades 
del sector público podrán acordar motivadamente la continuación de aquellos procedimientos 
administrativos que vengan referidos a situaciones estrechamente vinculadas a los hechos 
justificativos del estado de alarma, o que sean indispensables para la protección del interés 
general o para el funcionamiento básico de los servicios.

En su virtud, al amparo del artículo 4.3 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
dispongo:

Artículo único.  Matriculación y cambios de titularidad de vehículos.
En los procedimientos administrativos descritos en el anexo I, cuando no sea 

materialmente posible la acreditación de alguno de los requisitos allí relacionados, por 
requerir necesariamente una tramitación no telemática, los solicitantes podrán 
excepcionalmente, en sustitución de lo anterior, suscribir una declaración responsable, 
conforme al modelo del anexo II, indicando que cumplen todas las circunstancias 
particulares establecidas por la normativa sectorial de aplicación para la obtención o 
cumplimentación del requisito de que se trate, y que tan pronto sea posible, y en todo caso 
en el plazo de un mes desde la finalización del estado de alarma, lo formalizarán ante la 
Administración competente.

Disposición final primera.  Modificación de la Orden INT/262/2020, de 20 de marzo, por la 
que se desarrolla el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado 
de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en 
materia de tráfico y circulación de vehículos a motor.

El párrafo a) del apartado 2 del artículo 1 de la Orden INT/262/2020, de 20 de marzo, por 
la que se desarrolla el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, en materia de tráfico y circulación de vehículos a motor, queda redactado como 
sigue:

«a) Los de transporte sanitario y asistencia sanitaria, pública o privada, los de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, los de protección civil y salvamento, los de 
extinción de incendios y los del Servicio de Vigilancia Aduanera.»

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado» y mantendrá su eficacia durante toda la vigencia del Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, así como, en su caso, de sus sucesivas prórrogas.

ANEXO I

Procedimiento Requisito
Matriculación 
ordinaria.

Justificante de exención o no sujeción del Impuesto Especial sobre Determinados 
Medios de Transporte.

Matriculación 
ordinaria.

Autoliquidación del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica o justificante de su 
exención, correspondiente al domicilio del solicitante.

Matriculación 
ordinaria.

Certificación expedida por el órgano competente en materia de transportes de que, o 
bien cuenta con el correspondiente título habilitante o bien cumple todas las 
condiciones para obtener el citado título.
Si se trata de un vehículo agrícola, inscripción en el Registro Oficial de Maquinaria 
Agrícola.
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Procedimiento Requisito

Cambio de titular.

Certificación expedida por el órgano competente en materia de transportes de que, o 
bien cuenta con el correspondiente título habilitante o bien cumple todas las 
condiciones para obtener el citado título.
Si se trata de un vehículo agrícola, inscripción en el Registro Oficial de Maquinaria 
Agrícola.

ANEXO II
Declaración responsable de cumplimiento de requisitos durante el período de 

vigencia del estado de alarma
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§ 78

Orden INT/262/2020, de 20 de marzo, por la que se desarrolla el 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, en materia de tráfico y circulación de 

vehículos a motor

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 78, de 21 de marzo de 2020

Última modificación: 3 de abril de 2020
Referencia: BOE-A-2020-3946

Téngase en cuenta que el estado de alarma, declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, finalizó 
a las 00:00 horas del día 21 de junio de 2020, por lo que debe entenderse que esta norma ha perdido su 
vigencia.

Con motivo de la emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19, y con el fin 
de proteger la salud y seguridad de los ciudadanos, contener la progresión de la enfermedad 
y reforzar el sistema de salud pública, el Consejo de Ministros ha aprobado el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

El artículo 4, apartados 2 y 3, confiere, por una parte, al Titular de este Departamento la 
condición de autoridad competente delegada para el ejercicio de las funciones a las que se 
refiere el real decreto y, por otra, le faculta, al efecto, para dictar las instrucciones 
interpretativas que sean necesarias en la esfera específica de su actuación.

Asimismo, el artículo 5.1 prevé que los integrantes de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado y de los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas y de las 
Corporaciones Locales quedarán bajo las órdenes directas del Titular de este Departamento 
a los efectos de este real decreto, en cuanto sea necesario para la protección de personas, 
bienes y lugares.

El artículo 7, que impone determinadas limitaciones a la movilidad de las personas, 
confiere al Titular de este Departamento las necesarias atribuciones para acordar el cierre a 
la circulación de carreteras o tramos de ellas por razones de salud pública, seguridad o 
fluidez del tráfico o la restricción en ellas del acceso de determinados vehículos por los 
mismos motivos, añadiendo que cuando las medidas se adopten de oficio se informará 
previamente a las Administraciones autonómicas que ejercen competencias de ejecución de 
la legislación del Estado en materia de tráfico, circulación de vehículos y seguridad vial, y 
que las autoridades estatales, autonómicas y locales competentes en materia de tráfico, 
circulación de vehículos y seguridad vial garantizarán la divulgación entre la población de las 
medidas que puedan afectar al tráfico rodado.
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Aunque esta habilitación se refiere a la imposición de restricciones al tráfico de 
vehículos, es obvio que debe entenderse igualmente, en sentido contrario, al levantamiento 
de aquellas restricciones adoptadas por las distintas autoridades competentes en materia de 
tráfico para su aplicación en circunstancias de normalidad, cuando con la supresión temporal 
de tales restricciones se contribuya a garantizar el suministro de productos y la prestación de 
servicios esenciales para la población.

En el actual estado de alarma, con el objetivo mencionado, es preciso suspender 
temporalmente las restricciones a la circulación para el transporte de mercancías 
establecidas por la Dirección General de Tráfico y por los organismos responsables de las 
Comunidades Autónomas que tienen asumidas competencias en materia de tráfico.

En el mismo sentido, con el fin de preservar los servicios esenciales y actividades de 
apoyo a la ciudadanía contempladas en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, resulta 
conveniente suspender las campañas especiales de control y vigilancia del tráfico 
programadas.

En otro orden de cosas, la disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, ha establecido la suspensión de los términos y la interrupción de los plazos 
para la tramitación de los procedimientos administrativos de las entidades del sector público, 
hasta que cese el estado de alarma. Esta medida despliega necesariamente sus efectos no 
sólo, entre otros, en los procedimientos administrativos que se tramitan en el ámbito de 
tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, sino que también debe producir 
efectos, de manera especialmente sensible para los ciudadanos y para las empresas, en 
relación con la vigencia de las autorizaciones administrativas para conducir o para circular 
cuya validez está sujeta a un plazo de caducidad.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.3 del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, dispongo:

Artículo 1.  Cierre o restricción a la circulación por carretera.
1. El Ministro del Interior podrá acordar el cierre a la circulación de carreteras o tramos 

de ellas por razones de salud pública, seguridad o fluidez del tráfico o la restricción en ellas 
del acceso de determinados vehículos por los mismos motivos.

2. En el caso del cierre de las vías o restricción a la circulación de determinados 
vehículos, quedarán exceptuados los vehículos destinados a la prestación de los servicios o 
a la realización de las actividades siguientes:

a) Los de transporte sanitario y asistencia sanitaria, pública o privada, los de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad, los de protección civil y salvamento, los de extinción de incendios y 
los del Servicio de Vigilancia Aduanera.

b) Los que transporten a personal de mantenimiento o técnicos de reparación de 
instalaciones o equipamientos sanitarios

c) Los de distribución de medicamentos y material sanitario.
d) Los destinados a la distribución de alimentos.
e) Los de las Fuerzas Armadas.
f) Los de auxilio en carretera.
g) Los de los servicios de conservación y mantenimiento de carreteras.
h) Los de recogida de residuos sólidos urbanos.
i) Los destinados al transporte de materiales fundentes.
j) Los destinados al transporte de combustibles.
k) Los destinados a la producción, comercialización, transformación y distribución de 

productos agrícolas, ganaderos y pesqueros, y sus insumos; a la producción, distribución 
alquiler y reparación de equipos y maquinaria para la agricultura, la pesca, la ganadería, y su 
industria asociada, y al transporte y tratamiento de residuos y subproductos agrícolas, 
ganaderos y pesqueros, y de la industria alimentaria.

l) Los destinados al transporte de mercancías perecederas, entendiendo como tales las 
recogidas en el anejo 3 del Acuerdo Internacional sobre el transporte de mercancías 
perecederas (ATP) así como las frutas y verduras frescas, en vehículos que satisfagan las 
definiciones y normas expresadas en el anejo 1 del ATP. En todo caso, la mercancía 
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perecedera deberá suponer al menos la mitad de la capacidad de carga útil del vehículo u 
ocupar la mitad del volumen de carga útil del vehículo.

m) Los destinados a la fabricación y distribución de productos de limpieza e higiene.
n) Los de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A.
ñ) Los fúnebres.
o) Los utilizados por las empresas de seguridad privada para la prestación de servicios 

de transporte de seguridad, de respuesta ante alarmas, de ronda o vigilancia discontinua, y 
aquellos que resulte preciso utilizar para el desempeño de servicios de seguridad en 
garantía de los servicios esenciales y el abastecimiento a la población.

p) Otros vehículos que, no estando incluidos entre los anteriores, los agentes 
encargados del control y disciplina del tráfico consideren, en cada caso concreto, que 
contribuyen a garantizar el suministro de bienes o la prestación de servicios esenciales para 
la población.

3. Las peticiones de cierre de vías o la restricción a la circulación de determinados 
vehículos serán canalizadas por el organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico, siendo 
el Director General de Tráfico el encargado de la coordinación con las autoridades 
competentes, autonómicas o locales.

4. Cuando las medidas a las que se refiere el apartado 1 sean adoptadas por iniciativa 
del Ministro del Interior, el Director General de Tráfico informará previamente a los 
responsables de tráfico de las Comunidades Autónomas, o, en su caso de las entidades 
locales, que tienen asumidas competencias en materia de tráfico, con objeto de que exista 
plena coordinación en su ejecución.

5. El Ministerio del Interior, a través a través del organismo autónomo Jefatura Central de 
Tráfico, podrá movilizar vehículos necesarios para garantizar la circulación, de acuerdo con 
las instrucciones que se dicten al efecto.

Artículo 2.  Divulgación de las medidas relativas a circulación.
Las autoridades estatales, autonómicas y locales competentes en materia de tráfico, 

circulación de vehículos y seguridad vial garantizarán que se llevan a cabo medidas 
proactivas de divulgación entre la población de las medidas adoptadas por el Ministro del 
Interior que afecten a la circulación de los ciudadanos, para el adecuado cumplimiento del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

En todo caso, estas medidas se publicarán en el punto de acceso nacional de 
información de tráfico, accesible a través de la dirección http://nap.dgt.es/. Asimismo, las 
restricciones a la circulación que se adopten de conformidad con lo dispuesto en esta orden 
se divulgarán, en la medida de lo posible, a través de los paneles de señalización variable.

Artículo 3.  Suspensión de medidas especiales de regulación de tráfico acordadas por la 
Dirección General de Tráfico del Ministerio del Interior.

Se suspenden las siguientes restricciones a la circulación, contempladas en la 
Resolución de 14 de enero de 2020 de la Dirección General de Tráfico, por la que se 
establecen medidas especiales de regulación del tráfico durante el año 2020, publicadas en 
el «Boletín Oficial del Estado» de 21 de enero de 2020, con objeto de garantizar el 
suministro de bienes esenciales y el abastecimiento:

a) Transporte de mercancías en general (punto primero. B.1.1.).
b) Mercancías peligrosas (punto primero. B.2.1) incluidas en el apartado 1.º 

(restricciones comunes) del Anexo V que les sea de aplicación.
c) Vehículos especiales y vehículos que precisan de autorización complementaria de 

circulación al superar, por sus características técnicas o por razón de la carga indivisible 
transportada, los valores de las masas o dimensiones máximas permitidas (punto primero. 
B.3.1).
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Artículo 4.  Suspensión de medidas especiales de regulación de tráfico acordadas por el 
Director del Servicio Catalán de Tráfico.

Se suspenden las restricciones a la circulación aplicables a los vehículos y conjuntos de 
transportes de mercancías en general, incluidos los que realizan transportes especiales, a 
los vehículos especiales y a los vehículos y conjuntos que transportan mercancías 
peligrosas, previstas en el anexo B, de la Resolución INT/383/2020, de 13 de febrero, 
publicada en el «Diario Oficial de la Generalitat de Catalunya» n.º 8065, de 17 de febrero de 
2020, por la que se establecen las restricciones a la circulación durante el año 2020, con 
objeto de garantizar el suministro de bienes esenciales y abastecimiento.

Artículo 5.  Suspensión de medidas especiales de regulación de tráfico acordadas por la 
Directora de Tráfico del Gobierno Vasco.

Se suspenden las restricciones a la circulación recogidas en los puntos segundo, tercero 
y cuarto de la disposición primera de la Resolución de 20 de diciembre de 2019, de la 
Directora de Tráfico del País Vasco, publicada en el «Boletín Oficial del País Vasco» n.º 12, 
de 20 enero del 2020, por la que se establecen medidas especiales de regulación de tráfico 
durante el año 2020 en la Comunidad Autónoma del País Vasco, con objeto de garantizar el 
suministro de bienes esenciales y abastecimiento.

Artículo 6.  Periodo de suspensión de las medidas especiales de regulación.
La suspensión de las medidas especiales de regulación contempladas en los artículos 3, 

4 y 5 se mantendrán durante la vigencia del estado de alarma y sus sucesivas prórrogas.

Artículo 7.  Suspensión de campañas especiales de control y vigilancia.
Se suspenden las campañas especiales de control y vigilancia programadas en el 

periodo de vigencia del estado de alarma.

Artículo 8.  Agentes de la autoridad encargados del cumplimiento del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo.

Todos los agentes de la autoridad encargados del cumplimiento del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, quedan obligados a hacer cumplir lo establecido en esta orden.

Artículo 9.  Autorizaciones administrativas para conducir.
Los permisos y licencias de conducción, así como otras autorizaciones administrativas 

para conducir, cuyo periodo de vigencia venza durante el estado de alarma y sus sucesivas 
prórrogas, quedarán automáticamente prorrogados mientras dure el mismo y hasta sesenta 
días después de su finalización.

Artículo 10.  Interrupción del plazo para conducir en España con un permiso extranjero 
válido y en vigor.

Durante la vigencia del estado de alarma y sus sucesivas prórrogas queda interrumpido 
el plazo de seis meses durante el cual el titular de un permiso de conducción extranjero 
válido para conducir en España puede conducir en el territorio nacional, conforme a lo 
establecido en el artículo 21 del Reglamento General de Conductores, aprobado por el Real 
Decreto 818/2009, de 8 de mayo. El cómputo del plazo se reanudará tan pronto pierda 
vigencia el estado de alarma y sus sucesivas prórrogas.

Artículo 11.  Autorizaciones administrativas en materia de vehículos.
Se prorroga la vigencia de las autorizaciones administrativas temporales reguladas en el 

artículo 42 y siguientes del Reglamento General de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 
2822/1998, de 23 de diciembre, que ampararán la circulación de vehículos, durante la 
vigencia del estado de alarma y sus sucesivas prórrogas hasta sesenta días después de su 
finalización.
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Artículo 12.  Denuncias por Infracciones relacionadas con el cumplimiento de estos plazos.
Durante la vigencia del estado de alarma y sus sucesivas prórrogas no se formularan 

denuncias por infracciones al texto refundido de la Ley sobre tráfico, circulación de vehículos 
a motor y seguridad vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, 
relacionadas con el cumplimiento de los términos y plazos a los que se refiere esta 
instrucción.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
Esta orden entrará en vigor en el momento de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
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§ 79

Orden INT/316/2020, de 2 de abril, por la que se adoptan medidas en 
materia de armas, ejercicios de tiro de personal de seguridad privada, 
artículos pirotécnicos y cartuchería, y explosivos, en aplicación del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 93, de 3 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4259

Téngase en cuenta que el estado de alarma, declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, finalizó 
a las 00:00 horas del día 21 de junio de 2020, y ya han finalizado las prórrogas de los plazos establecidos en la 
presente Orden, por lo que debe entenderse que esta norma ha perdido su vigencia.

La disposición adicional cuarta del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19, establece la suspensión de los plazos de prescripción y caducidad de 
cualesquiera acciones y derechos durante el plazo de vigencia del estado de alarma y, en su 
caso, de las prórrogas que se adoptaren. Esta medida despliega necesariamente sus efectos 
sobre los ciudadanos y los agentes económicos en relación con la vigencia de las 
autorizaciones sujetas a un plazo de caducidad.

En cumplimiento de las previsiones del Reglamento de Armas, aprobado por el Real 
Decreto 137/1993, de 29 de enero, cada año más de trescientos mil titulares de licencias de 
armas solicitan en las Intervenciones de Armas y Explosivos de la Guardia Civil la 
renovación de las citadas licencias y la correspondiente revista de las más de seiscientas mil 
armas de fuego amparadas por aquellas. La situación creada a raíz de la declaración del 
estado de alarma y sus posibles prórrogas dificulta a los titulares de las licencias de armas el 
cumplimiento de los plazos de renovación a los que están sujetos, así como la aportación de 
los documentos exigidos, por lo que es preciso prorrogar los plazos de vigencia de tales 
licencias.

De igual modo, de acuerdo con el Reglamento de Seguridad Privada, aprobado por el 
Real Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre, los vigilantes de seguridad que presten 
servicios con armas deben realizar los ejercicios de tiro para el mantenimiento de la aptitud 
en la conservación, manejo y uso de las armas el primer semestre del año, en particular, en 
los meses de marzo, abril y mayo. En el mismo sentido, los escoltas deben realizar los 
ejercicios de tiro el primer y segundo trimestre del año, en concreto en los meses de marzo y 
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mayo, respectivamente. Teniendo en cuenta que ha quedado suspendida la apertura al 
público de las galerías de tiro de acuerdo con el anexo del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, resulta de imposible cumplimiento la realización de los ejercicios de tiro del personal 
de seguridad privada mencionado.

Asimismo, la disposición transitoria segunda del Real Decreto 989/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería, 
establece un plazo de adaptación que vence el día 8 de mayo de 2020 para las instalaciones 
de talleres, depósitos y establecimientos de venta de tales materias en lo referente a la 
normativa sobre su diseño y emplazamiento, así como para el cumplimiento de las medidas 
de seguridad ciudadana previstas en el anexo I de la instrucción técnica complementaria 
número 11 de dicho Reglamento. Como consecuencia de la declaración del estado de 
alarma, a las empresas del sector les resulta imposible cumplir el plazo de adaptación para 
la realización de obras, la adquisición de elementos de seguridad y la presentación en 
tiempo y forma de la documentación preceptiva ante las distintas Administraciones Públicas.

Por último, la misma dificultad concurre para la prórroga de las autorizaciones para la 
utilización habitual de explosivos de ámbito nacional, autonómico y provincial, así como de 
los carnés de artillero y auxiliar de artillero, regulados en el Reglamento de Explosivos, 
aprobado por el Real Decreto 130/2017, de 24 de febrero, por lo que procede prorrogar 
aquellas autorizaciones por un período de seis meses, y los carnés de artillero por un 
período de tres meses, desde la fecha de su pérdida de vigencia, cuando ambos caduquen 
durante la vigencia del estado de alarma y sus posibles prórrogas.

En su virtud, al amparo del artículo 4.3 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
dispongo:

Artículo 1.  Prórroga de las licencias y habilitaciones en materia de armas.
1. Las licencias de armas B, D, E, F y sus autorizaciones temporales de uso, reguladas 

en el Reglamento de Armas, aprobado por el Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, cuyo 
período de vigencia venza durante el estado de alarma y sus sucesivas prórrogas, y hasta 
dos meses después de su finalización, quedarán automáticamente prorrogadas por un 
período de seis meses desde la fecha de su pérdida de vigencia.

2. Los visados a que se refiere el artículo 104.2 del Reglamento de Armas, 
correspondientes a las licencias contempladas en el apartado 1, cuyo período de vigencia 
venza durante el estado de alarma y sus sucesivas prórrogas, y hasta dos meses después 
de su finalización, quedarán automáticamente prorrogadas por un período de seis meses 
desde la fecha de su pérdida de vigencia.

3. Los informes de aptitud psicofísica regulados en el artículo 98 del Reglamento de 
Armas, que se encuentren ligados a las licencias y visados a que se refieren los apartados 1 
y 2, respectivamente, cuyo período de vigencia venza durante el estado de alarma y sus 
sucesivas prórrogas, y hasta dos meses después de su finalización, quedarán 
automáticamente prorrogadas por un período de seis meses desde la fecha de su pérdida de 
vigencia.

Artículo 2.  Exención de ejercicios de tiro de determinado personal de seguridad privada.
Durante el primer semestre del año 2020 no se realizarán los ejercicios de tiro para el 

mantenimiento de la aptitud en la conservación, manejo y uso de las armas por los vigilantes 
de seguridad que presten servicios con armas de fuego, así como los correspondientes al 
primer y segundo trimestre del año 2020 de los escoltas, previstos en el Reglamento de 
Seguridad Privada, aprobado por el Real Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre.

Artículo 3.  Prórroga del plazo de adaptación de las instalaciones de talleres, depósitos y 
establecimientos de venta de artículos pirotécnicos y cartuchería.

Se prorroga hasta el día 31 de diciembre de 2020 el plazo de adaptación a la normativa 
sobre diseño y emplazamiento de las instalaciones de talleres, depósitos y establecimientos 
de venta de artículos pirotécnicos y cartuchería, así como el cumplimiento de las medidas de 
seguridad ciudadana establecidas en el anexo I de la instrucción técnica complementaria 
número 11 del Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería, aprobado por el Real 
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Decreto 989/2015, de 30 de octubre, previstos en el apartado 1 de la disposición transitoria 
segunda de dicho Real Decreto.

Artículo 4.  Prórroga de las autorizaciones para la utilización habitual de explosivos y carnés 
de artillero.

1. Las autorizaciones para la utilización habitual de explosivos de ámbito nacional, 
autonómico y provincial, previstas en el artículo 119 del Reglamento de Explosivos, 
aprobado por el Real Decreto 130/2017, de 24 de febrero, cuyo período de vigencia venza 
durante el estado de alarma y sus sucesivas prórrogas, quedarán automáticamente 
prorrogadas por un período de seis meses desde la fecha de su pérdida de vigencia.

2. Los carnés de artillero y auxiliar de artillero a que se refiere el artículo 125 del 
Reglamento de Explosivos, cuyo período de vigencia venza durante el estado de alarma y 
sus sucesivas prórrogas, quedarán automáticamente prorrogadas por un período de tres 
meses desde la fecha de su pérdida de vigencia.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
Esta orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
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§ 80

Orden INT/369/2020, de 24 de abril, por la que se adoptan medidas 
excepcionales en materia de formación permanente de los vigilantes 
de seguridad y vigencia de las tarjetas de identidad profesional del 

personal de seguridad privada

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 115, de 25 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4650

Téngase en cuenta que esta disposición es aplicable durante el año 2020 y contempla una prórroga que 
termina a los seis meses del estado de alarma, declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, que 
finalizó a las 00:00 horas del día 21 de junio de 2020, por lo que debe entenderse que esta norma ha perdido 
su vigencia.

La Orden INT/316/2020, de 2 de abril, por la que se adoptan medidas en materia de 
armas, ejercicios de tiro del personal de seguridad privada, artículos pirotécnicos y 
cartuchería, y explosivos, en aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el 
que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, ha dispuesto que durante el primer semestre del año 2020 no 
se realicen los ejercicios de tiro para el mantenimiento de la aptitud en la conservación, 
manejo y uso de las armas por los vigilantes de seguridad que presten servicios con armas 
de fuego, así como los correspondientes al primer y segundo trimestre del año 2020 de los 
escoltas, regulados en el Reglamento de Seguridad Privada, aprobado por el Real Decreto 
2364/1994, de 9 de diciembre.

No obstante, existen otros aspectos del régimen jurídico de la seguridad privada que 
exigen la adopción de medidas excepcionales de carácter temporal como consecuencia de 
la actual situación de crisis sanitaria, como son los referentes a la formación permanente y a 
la vigencia de las tarjetas de identidad profesional (TIP) del personal de seguridad privada.

En primer lugar, el artículo 57 del Reglamento de Seguridad Privada se ocupa de la 
formación permanente del personal de seguridad privada, disponiendo que, al objeto de 
mantener al día el nivel de aptitud y conocimientos necesarios para el ejercicio de las 
funciones atribuidas a dicho personal, las empresas de seguridad privada, a través de los 
centros de formación autorizados, garantizarán la organización y asistencia de su personal 
de seguridad privada a cursos de actualización en las materias que hayan experimentado 
modificación o evolución sustancial, o en aquellas en las que resulte conveniente una mayor 
especialización. En concreto, para los vigilantes de seguridad prevé que los cursos de 
actualización o especialización tendrán una duración mínima de veinte horas lectivas; que 
cada vigilante deberá cursar al menos uno por año, y que se desarrollarán en la forma que 
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determine el Ministerio del Interior. En desarrollo de esta previsión, el artículo 7 de la Orden 
INT/318/2011, de 1 de febrero, sobre personal de seguridad privada, establece que la 
formación cuente con un porcentaje de, al menos, el cincuenta por ciento de formación 
presencial.

Las dificultades de organización de acciones formativas durante el estado de alarma, y 
probablemente a lo largo de lo que reste del año, aconsejan que se dispense en 2020 de la 
parte presencial de la formación, manteniendo la carga lectiva mínima de veinte horas.

Esta medida es coherente con las medidas de contención en el ámbito educativo, y de la 
formación en general, previstas en el artículo 9 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

En segundo lugar, la declaración del estado de alarma, igualmente, dificulta la 
renovación de las TIP del personal de seguridad privada. El artículo 14.2 de la Orden 
INT/318/2011, de 1 de febrero, establece que la tarjeta de identidad profesional tendrá un 
período de validez de diez años, a contar desde la fecha de su expedición.

Aunque existe la posibilidad de remitir la documentación necesaria para la renovación de 
la TIP por correo postal, los vigilantes de seguridad deben acompañar un informe de aptitud 
psicofísica para prestar servicios de seguridad privada. Siendo la exigencia de este requisito 
razonable, las dificultades prácticas para que se produzca el desplazamiento y la exigencia 
del máximo distanciamiento social en estos momentos, aconsejan la extensión de la validez 
de las TIP del personal de seguridad privada. Por ello, en caso de caducidad de la TIP 
durante el estado de alarma, esta orden prevé una prórroga análoga a la establecida para la 
renovación de otras autorizaciones, licencias y permisos (como el documento nacional de 
identidad, el permiso de conducción o determinadas licencias de armas) por distintas normas 
aprobadas a partir del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

En su virtud, al amparo de lo dispuesto en el artículo 4.3 del Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, dispongo:

Artículo 1.  Formación permanente de los vigilantes de seguridad.
Durante el año 2020, los cursos anuales de actualización o especialización para los 

vigilantes de seguridad a los que se refieren el artículo 57 del Reglamento de Seguridad 
Privada, aprobado por el Real Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre, y el artículo 7 de la 
Orden INT/318/2011, de 1 de febrero, sobre personal de seguridad privada, podrán 
realizarse exclusivamente de forma no presencial.

Artículo 2.  Prórroga de la vigencia de la tarjeta de identidad profesional del personal de 
seguridad privada.

Las tarjetas de identidad profesional del personal de seguridad privada cuya vigencia 
venza durante el estado de alarma y sus sucesivas prórrogas, quedarán automáticamente 
prorrogadas hasta seis meses después de su finalización.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
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§ 81

Resolución de 27 de mayo de 2021, de la Dirección General de la 
Marina Mercante, por la que se adoptan medidas sanitarias para los 
buques de pasaje tipo crucero y se deja sin efectos la Resolución de 
23 de junio de 2020, por el que se establecen medidas restrictivas a 
los buques de pasaje tipo crucero, para afrontar la crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 128, de 29 de mayo de 2021

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2021-8973

El 23 de junio de 2020, como consecuencia de la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, se prohibió la entrada en puertos españoles de los buques de pasaje de tipo 
crucero que realizasen viajes internacionales y navegasen por aguas del mar territorial con 
objeto de entrar en los puertos abiertos a dicho tipo de navegación. Esta decisión se adoptó 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 18.3 del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de 
medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19.

La evolución favorable en la contención de la pandemia permite la modificación 
progresiva de las limitaciones que se establecieron, sin dejar de adoptar medidas de 
prevención, contención y coordinación frente a la crisis sanitaria provocada por dicha 
pandemia. Así lo reconoce la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de 
prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19.

Teniendo en cuenta que la crisis sanitaria aún subsiste y cuya superación aún no ha sido 
oficialmente declarada ni en el ámbito nacional, ni en el internacional, por los organismos y 
autoridades competentes, y en aplicación del deber general de cautela y protección que 
afiance comportamientos de prevención en el conjunto de la población, el artículo 18 de la 
Ley 2/2021, de 29 de marzo, contiene las medidas a aplicar sobre el transporte marítimo, y 
más específicamente las relativas a los buques de pasaje tipo crucero.

La evolución positiva en las últimas semanas de la pandemia a nivel europeo, de donde 
proceden la mayoría de los pasajeros de cruceros internacionales con escala en puertos 
españoles, así como el aumento de las coberturas de vacunación contra el SARS-CoV-2 y la 
disminución del nivel de riesgo de las Comunidades Autónomas con puertos susceptibles de 
recibir este tipo de buques, permiten el reinicio de la actividad de los buques de pasaje de 
tipo crucero que realicen viajes internacionales y tengan por destino puertos españoles. Se 
considera que esta actividad se producirá con seguridad, tanto para los pasajeros de los 
cruceros como para la población de las localidades donde están ubicados los puertos que 
visitan.
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En este sentido, el documento de «Medidas sanitarias para el restablecimiento de los 
cruceros internacionales» del Ministerio de Sanidad, incluye las medidas que deberán 
implementar los buques de pasaje tipo crucero que pretendan realizar trayectos 
internacionales visitando puertos españoles, para la prevención de eventos relacionados con 
la emergencia sanitaria por COVID-19 y para llevar a cabo una gestión adecuada en caso de 
producirse.

Los fundamentos jurídicos de esta resolución son los siguientes:
a) El artículo 18.3 de la Ley 2/2021, de 29 de marzo, que habilita al Director General de 

la Marina Mercante para ordenar, a propuesta del Ministerio de Sanidad, la adopción de las 
medidas sanitarias que procedan para el control de los buques de pasaje de transbordo 
rodado y buques de pasaje, incluidos los de tipo crucero, que realicen viajes internacionales 
y naveguen por aguas del mar territorial con objeto de entrar en los puertos españoles 
abiertos a la navegación internacional.

Por escrito de 26 de mayo de 2021, de la Directora General de Salud Pública, se 
comunicó que no existe inconveniente para el restablecimiento de la actividad de los 
cruceros internacionales, siempre y cuando se cumplan las medidas señaladas en el 
documento de «Medidas sanitarias para el restablecimiento de los cruceros internacionales» 
del Ministerio de Sanidad.

b) Los artículos 7, 19 y 38 de la Ley 14/2014, de 24 de julio, de Navegación Marítima 
prevén la adopción de prohibiciones o restricciones, tanto en aguas interiores como en otros 
espacios marítimos españoles, incluido el paso inocente en el mar territorial, a la entrada de 
buques en los puertos españoles y a la navegación por razones de emergencia o riesgos 
específicos para la salud pública. Todo ello, en atención a la valoración de la situación 
efectuada por el Ministerio de Sanidad con arreglo a lo previsto en la normativa sanitaria.

Asimismo, continúa siendo de aplicación la normativa sobre:
a) Medidas aplicables a la entrada de personas de la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, 

por la que se modifican los criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes 
no imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen 
por razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por 
la COVID-19;

b) medidas de prevención e higiene en medios de transporte marítimo del artículo 6 de la 
Ley 2/2021, de 29 de marzo; y

c) medidas de control sanitario de la Resolución de 11 de noviembre de 2020, de la 
Dirección General de Salud Pública, relativa a los controles sanitarios a realizar en los 
puntos de entrada de España.

En su virtud, resuelvo:

Primero.  Objeto.
Establecer medidas sanitarias que garanticen la actividad de los buques de pasaje tipo 

crucero que realicen viajes internacionales cuando entren en los puertos españoles, para 
hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Segundo.  Medidas.
Los buques de pasaje de tipo crucero que realicen viajes internacionales y naveguen por 

aguas del mar territorial con objeto de entrar en los puertos españoles abiertos a la 
navegación internacional cumplirán con las condiciones recogidas en el documento de 
«Medidas sanitarias para el restablecimiento de los cruceros internacionales» del Ministerio 
de Sanidad.

El documento se publicará en el portal web del Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana, a través del siguiente enlace: https://www.mitma.gob.es/maritimo/estado-
alarma.
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Tercero.  Efectos.
1. Esta resolución producirá efectos el 7 de junio de 2021, después de su publicación en 

el «Boletín Oficial de Estado», y hasta la finalización de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, de acuerdo con el artículo 2.3 del Ley 2/2021, de 29 de marzo, 
de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, o hasta que existan circunstancias que justifiquen una 
nueva resolución que modifique o deje sin efectos la presente.

2. Esta resolución deja sin efectos la Resolución de 23 de junio de 2020, de la Dirección 
General de la Marina Mercante, por el que se establecen medidas restrictivas a los buques 
de pasaje tipo crucero, para afrontar la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Cuarto.  Recursos.
Esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida en alzada 

ante la Secretaria General de Transportes y Movilidad, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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§ 82

Orden TMA/254/2020, de 18 de marzo, por la que se dictan 
instrucciones en materia de transporte por carretera y aéreo. 

[Inclusión parcial]

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 74, de 19 de marzo de 2020
Última modificación: 3 de mayo de 2020

Referencia: BOE-A-2020-3863

Artículo 1.  Vigencia de las tarjetas de cualificación del conductor, acreditativas del 
certificado de aptitud profesional (CAP).

1. Se declara la validez de las tarjetas de cualificación del conductor acreditativas del 
CAP cuya fecha de expiración se haya producido a partir del día 1 de marzo, hasta 120 días 
después de la finalización de la declaración del estado de alarma o prórrogas del mismo.

Dicho plazo de 120 días podrá ser ampliado mediante resolución de Dirección General 
de Transporte Terrestre, si las circunstancias lo hicieran necesario, por un máximo de 30 
días adicionales.

2. Dicha previsión tendrá efectos en todo el territorio nacional, sin perjuicio de su 
comunicación a la Comisión Europea.

[ . . . ]
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§ 83

Orden TMA/258/2020, de 19 de marzo, por la que se dictan 
disposiciones respecto de los títulos administrativos y las actividades 
inspectoras de la administración marítima, al amparo del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado 
de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 76, de 20 de marzo de 2020
Última modificación: 19 de mayo de 2020

Referencia: BOE-A-2020-3894

Debido a la rapidez en la evolución de la situación de emergencia de salud pública 
ocasionada por el COVID-19, a escala nacional e internacional, el Gobierno, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 4, apartados b) y d), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los 
estados de alarma, excepción y sitio, ha declarado el estado de alarma en todo el territorio 
nacional con el fin de afrontar la crisis sanitaria, mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo.

Por su parte, de acuerdo con los artículos 4 y 14.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, el Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, como autoridad competente 
delegada en sus áreas de responsabilidad, queda habilitado para dictar cuantos actos y 
disposiciones sean necesarios, en orden a la protección de personas, bienes y lugares, sin 
necesidad de procedimiento administrativo alguno.

De conformidad con las suspensiones de plazos administrativos y de prescripción y 
caducidad, previstas, respectivamente, en las disposiciones adicionales tercera y cuarta del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, procede la extensión de la validez de los plazos de 
los títulos administrativos que amparan la prestación de servicios marítimos en el ámbito de 
la marina mercante, no afectados por las limitaciones establecidas para limitar la 
propagación y el contagio por el COVID-19. Se mantiene así el normal desenvolvimiento de 
los servicios marítimos de los buques y sus tripulaciones.

Por todo lo anterior, y conforme a la habilitación contenida en los artículos 4 y 14 del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, dispongo:

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.
Esta orden afecta a determinados títulos administrativos expedidos por la Dirección 

General de la Marina Mercante y al desarrollo de las actividades inspectoras, previstos en el 
Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre.
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Artículo 2.  Títulos que ven extendida su validez.
1. Se amplía el plazo de validez de los siguientes títulos en el supuesto de que finalizara 

su vigencia durante el estado de alarma declarado para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19:

a) Certificados y documentos expedidos en virtud de los instrumentos internacionales de 
la Organización Marítima Internacional (OMI), la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 
y la Unión Europea, para la prestación de servicios de los buques.

b) Certificados y documentos expedidos en virtud de la normativa nacional para la 
prestación de servicios de los buques.

El plazo de validez de estos títulos se ampliará por un periodo igual al de la duración del 
estado de alarma, contado desde la fecha de pérdida de validez del título correspondiente.

No obstante, en cuanto a aquellos reconocimientos o inspecciones en los que los 
instrumentos internacionales o la normativa nacional establecen para su realización un 
intervalo, este queda suspendido en la medida que quede comprendido, total o parcialmente, 
en la vigencia del estado de alarma. El intervalo que reste para realizar el reconocimiento o 
inspección empezará a contar desde la finalización del estado de alarma.

2. Se amplía el plazo de validez de los títulos, tarjetas profesionales y certificados de 
suficiencia o especialidad, relativos al Convenio Internacional sobre normas de Formación, 
Titulación y Guardia para la Gente de Mar, 1978 (Convenio STCW), así como otros 
certificados contemplados en la normativa española, en el ámbito de formación marítima, 
cuando finalizara su vigencia durante el año 2020.

El plazo de validez de estos títulos se ampliará por:
a) Tres meses contados desde la fecha de finalización del estado de alarma, en el 

supuesto de pérdida de validez antes del 14 de marzo de 2020.
b) Un periodo igual al de la duración del estado de alarma más tres meses, contado 

desde la fecha de pérdida de validez del título correspondiente, en el supuesto de pérdida de 
validez durante el estado de alarma.

c) Un periodo igual al de la duración del estado de alarma, contado desde la fecha de 
pérdida de validez del título correspondiente, y en ningún caso después del 31 de diciembre 
de 2020, en el supuesto de pérdida de validez después de la finalización del estado de 
alarma.

3. Se amplía el plazo de validez de las homologaciones de centros y cursos de 
formación, previsto en el artículo 23 de la Orden FOM/2296/2002, de 4 de septiembre, por la 
que se regulan los programas de formación de los títulos profesionales de Marineros de 
Puente y de Máquinas de la Marina Mercante, y de Patrón Portuario, así como los 
certificados de especialidad acreditativos de la competencia profesional, cuando finalizara su 
vigencia desde el 14 de marzo de 2020, inicio del estado de alarma declarado por el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y un mes después de su finalización, siempre que el 
centro haya solicitado la correspondiente prórroga.

El plazo de validez de estas homologaciones se ampliará por:
a) Un periodo igual al de la duración del estado de alarma más tres meses, contado 

desde la fecha de pérdida de validez de la homologación, en el supuesto de pérdida de 
validez durante el estado de alarma.

b) Un periodo de tres meses, contado desde la fecha de pérdida de validez de la 
homologación, en el supuesto de pérdida de validez en el mes siguiente después de la 
finalización del estado de alarma.

Artículo 3.  Actividades inspectoras.
1. En los territorios de la provincia, isla o unidad territorial de referencia sobre los que se 

acuerde, de conformidad con el artículo 3 del Real Decreto 514/2020, de 8 de mayo, y en 
aplicación del Plan para la desescalada, la progresión a la fase I, así como en los que se 
encuentren en la fase 0, se podrán realizar las siguientes actividades inspectoras:

a) En el ámbito de aplicación del Reglamento de inspección y certificación de buques 
civiles, aprobado por el Real Decreto 1837/2000, de 10 de noviembre:
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1.ª Las inspecciones y controles de la construcción del capítulo III.
2.ª Las inspecciones y reconocimientos programados que a juicio del capitán marítimo 

suponga para los interesados un grave perjuicio no efectuarlos, en particular las 
inspecciones del exterior de la obra viva del buque del capítulo VI.

3.ª Los reconocimientos adicionales, extraordinarios y para autorización de remolques de 
las inspecciones y reconocimientos no programados del artículo 37.

4.ª Las inspecciones y controles de las transformaciones, reformas y grandes 
reparaciones de buques de pabellón español del artículo 38.

b) En el ámbito de aplicación del Reglamento por el que se regulan las inspecciones de 
buques extranjeros en puertos españoles, aprobado por el Real Decreto 1737/2010, de 23 
de diciembre, las inspecciones adicionales de los buques a los que se apliquen los factores 
prioritarios o imprevistos que se recogen, respectivamente, en los apartados II.2A y II.2B del 
anexo I.

2. En los territorios de la provincia, isla o unidad territorial de referencia sobre los que se 
acuerde, de conformidad con el artículo 3 del Real Decreto 514/2020, de 8 de mayo, y en 
aplicación del Plan para la desescalada, la progresión a la fase II, se podrán realizar las 
siguientes actividades inspectoras:

a) En el ámbito de aplicación del Reglamento de inspección y certificación de buques 
civiles:

1.ª Las inspecciones y controles de la construcción del capítulo V.
2.ª Las inspecciones y reconocimientos programados del artículo 36.
b) En el ámbito de aplicación del Reglamento por el que se regulan las inspecciones de 

buques extranjeros en puertos españoles, las inspecciones de los buques con prioridad I.
3. En aplicación del artículo 19.8 del Reglamento de inspección y certificación de buques 

civiles, las actividades inspectoras a que se refiere el apartado anterior se realizarán 
conforme al protocolo de protección y prevención de riesgos específico para la actuación 
frente al COVID-19, establecido al efecto.

Artículo 4.  Resoluciones de vigencia.
1. La Dirección General de la Marina Mercante expedirá, a instancia de los interesados, 

resolución que certifique la ampliación del plazo de validez de los títulos administrativos 
indicados en el artículo 2.2.

2. Los interesados solicitarán la expedición de la resolución por medios electrónicos.

Artículo 5.  Despachos por tiempo y enroles y desenroles.
1. Se amplía el plazo de validez de los despachos por tiempo en el supuesto de que 

finalizara durante la vigencia del estado de alarma. Esta ampliación del plazo de validez no 
podrá superar la establecida para los títulos administrativos del artículo 2.2.

2. El Capitán, directamente o a través de su consignatario o representante, y en 
cualquier caso por medios electrónicos, deberá presentar una declaración responsable, 
dirigida al Capitán Marítimo del puerto que corresponda, confirmando que no ha variado 
ninguna circunstancia de las que permiten acogerse al despacho por tiempo. Asimismo, 
mientras perdure el plazo de validez, el Capitán, ya sea por medio de su representante o 
consignatario, deberá comunicar los enroles y desenroles que se produzcan, mediante la 
presentación por medios electrónicos de la correspondiente notificación o lista de tripulantes 
en donde se recojan tales cambios.

Artículo 6.  Buques y embarcaciones de recreo.
1. Sin perjuicio de la aplicación del artículo 7 del Real Decreto 463/2020, de 14 de 

marzo, sobre la limitación de la libertad de circulación de las personas, se amplía el plazo de 
validez de los siguientes títulos, en el supuesto de que finalizara su vigencia durante el 
estado de alarma declarado:
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a) Los títulos náuticos que habilitan para el gobierno de las embarcaciones de recreo y 
las motos náuticas expedidos en virtud del Real Decreto 875/2014, de 10 de octubre, por el 
que se regulan las titulaciones náuticas para el gobierno de las embarcaciones de recreo, 
por un periodo igual al de la duración del estado de alarma, contado desde la fecha de 
pérdida de validez del título correspondiente.

b) Las autorizaciones para navegar durante la tramitación de los expedientes de los 
solicitantes de las tarjetas a que se refiere el artículo 25 del Real Decreto 875/2014, de 10 de 
octubre, por un periodo igual al de la duración del estado de alarma, contado desde la fecha 
de pérdida de validez de la autorización.

c) Los certificados de navegabilidad de las embarcaciones de recreo previstos en el Real 
Decreto 1434/1999, de 10 de septiembre, por el que se establecen los reconocimientos e 
inspecciones de las embarcaciones de recreo para garantizar la seguridad de la vida 
humana en la mar y se determinan las condiciones que deben reunir las entidades 
colaboradoras de inspección, por un periodo igual al de la duración del estado de alarma, 
contado desde la fecha de pérdida de validez del certificado.

No obstante, en cuanto a aquellos reconocimientos o inspecciones en los que el Real 
Decreto 1434/1999, de 10 de septiembre, establece para su realización un intervalo, este 
queda suspendido en la medida que quede comprendido, total o parcialmente, en la vigencia 
del estado de alarma. El intervalo que reste para realizar el reconocimiento o inspección 
empezará a contar desde la finalización del estado de alarma.

d) Los certificados y documentos de los buques de recreo expedidos en virtud del Real 
Decreto 804/2014, de 19 de septiembre, por el que se establecen el régimen jurídico y las 
normas de seguridad y prevención de la contaminación de los buques de recreo que 
transporten hasta doce pasajeros, por un periodo igual al de la duración del estado de 
alarma, contado desde la fecha de pérdida de validez del título correspondiente.

No obstante, en cuanto a aquellos reconocimientos o inspecciones en los que el Real 
Decreto 804/2014, de 19 de septiembre, establece para su realización un intervalo, este 
queda suspendido en la medida que quede comprendido, total o parcialmente, en la vigencia 
del estado de alarma. El intervalo que reste para realizar el reconocimiento o inspección 
empezará a contar desde la finalización del estado de alarma.

e) Los certificados de registro español-permiso de navegación previstos en el Real 
Decreto 1435/2010, de 5 de noviembre, por el que se regula el abanderamiento y 
matriculación de las embarcaciones de recreo en las listas sexta y séptima del registro de 
matrícula de buques, por un periodo igual al de la duración del estado de alarma, contado 
desde la fecha de pérdida de validez del certificado.

2. Se suspende la realización de inspecciones y reconocimientos de los buques y 
embarcaciones de recreo por parte de la Administración Marítima, previstos por el Real 
Decreto 1434/1999, de 10 de septiembre, el Real Decreto 804/2014, de 19 de septiembre, y 
la normativa concordante.

Solo se podrán llevar a cabo aquellas inspecciones y reconocimientos que se deriven de 
situaciones de emergencia que supongan un riesgo para la seguridad marítima o la 
protección del medio ambiente marino.

3. Se amplía el plazo de validez de los despachos por tiempo de las embarcaciones y 
buques de recreo, en el supuesto de que finalizara durante la vigencia del estado de alarma. 
Esta ampliación del plazo de validez no podrá superar la establecida para los títulos 
administrativos previstos en esta orden.

El Capitán o patrón, directamente o a través de su consignatario o representante, y en 
cualquier caso por medios electrónicos, deberá presentar una declaración responsable, 
dirigida al Capitán Marítimo del puerto que corresponda, confirmando que no ha variado 
ninguna circunstancia de las que permiten acogerse al despacho por tiempo. Asimismo, 
mientras perdure el plazo de validez, el Capitán o patrón, ya sea por medio de su 
representante o consignatario, deberá comunicar los enroles y desenroles que se produzcan, 
mediante la presentación por medios electrónicos de la correspondiente notificación o lista 
de tripulantes en donde se recojan tales cambios.
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Disposición final primera.  Habilitación.
1. Se habilita al Director General de la Marina Mercante a impartir criterios 

interpretativos, instrucciones y órdenes de servicio a los órganos y unidades dependientes 
sobre las actividades inherentes a las funciones que se tengan atribuidas y que, no estando 
previstas en esta orden, sean precisas para organizar las tareas indispensables en materia 
de ordenación de la navegación marítima y de la flota civil durante la vigencia del estado de 
alarma.

 
2. Se habilita al Director General de la Marina Mercante a impartir criterios 

interpretativos, instrucciones y órdenes de servicio a los órganos y unidades dependientes 
para organizar las tareas indispensables sobre las normas en materia de formación marítima 
que se haya visto afectada por la declaración del estado de alarma, relativas a:

a) La expedición y revalidación de los certificados de suficiencia del Convenio STCW. 
Esta habilitación incluye la decisión de ampliar los plazos de validez de los certificados de 
suficiencia por un plazo máximo de hasta seis meses, contado desde la fecha de finalización 
del estado de alarma.

b) La realización y celebración de las pruebas de idoneidad que se derivan del Convenio 
STCW.

3. Se habilita al Director General de la Marina Mercante, en el supuesto de buques de 
eslora (L) igual o mayor de 24 metros, y a los capitanes marítimos, en el supuesto de 
embarcaciones de eslora (L) menor de 24 metros, a extender la validez de los certificados y 
documentos expedidos en virtud de la normativa nacional para la prestación de servicios de 
los buques caducados antes de 14 de marzo de 2020 y de los que no se solicitó la 
realización de las actividades inspectoras correspondientes, debido a paradas estacionales 
habituales de tales buques y embarcaciones en la prestación de sus servicios. El plazo de 
validez no será superior a un mes contado desde la fecha de finalización del estado de 
alarma.

4. Se habilita al Director General de la Marina Mercante a autorizar, mediante resolución, 
que los pasajeros de los buques de pasaje que presten servicio de línea regular 
exclusivamente en las zonas marítimas C y D, según se definen estas en la Resolución de 
10 de mayo de 2004, de la Dirección General de la Marina Mercante, por la que se 
determinan las zonas marítimas A, B, C y D para los buques de pasaje que realizan 
travesías entre puertos españoles, y en los términos de los informes de los capitanes 
marítimos correspondientes, puedan permanecer de forma voluntaria en sus vehículos, de 
acuerdo a las medidas de seguridad adicionales aprobadas en la resolución.

Disposición final segunda.  Vigencia.
La presente orden surtirá plenos efectos a partir de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado» y mantendrá su eficacia durante toda la vigencia del estado de alarma.
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§ 84

Orden TMA/311/2020, de 1 de abril, por la que se disponen medidas 
para la gestión del mantenimiento de los vehículos ferroviarios en la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. [Inclusión 

parcial]

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 92, de 2 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4231

[ . . . ]
Artículo 4.  Vigencia de las habilitaciones de los centros de mantenimiento.

Las habilitaciones de los centros de mantenimiento que perdieran su vigencia en el 
periodo transcurrido entre el inicio del estado de alarma y hasta un mes posterior a su 
finalización, prorrogarán su vigencia de manera automática hasta tres meses después del 
levantamiento del estado de alarma, momento en el cual procederán a solicitar su 
renovación.

[ . . . ]
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§ 85

Orden TMA/360/2020, de 22 de abril, por la que se establecen 
exenciones en determinados ámbitos de la normativa nacional de 
aviación civil en relación con la situación creada por la crisis global 

del coronavirus COVID-19

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 113, de 23 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4573

La situación creada por la crisis global del COVID-19 ha conllevado la aplicación de 
restricciones drásticas en los viajes y el cierre de fronteras entre numerosos países.

El personal responsable de la revisión de aeronavegabilidad incluido en el ámbito de 
aplicación del Real Decreto 750/2014, de 5 de septiembre, por el que se regulan las 
actividades aéreas de lucha contra incendios y búsqueda y salvamento y se establecen los 
requisitos en materia de aeronavegabilidad y licencias para otras actividades aeronáuticas, 
puede tener dificultades para desplazarse y acceder a las aeronaves para realizar la 
inspección física, que es parte esencial de la revisión de aeronavegabilidad. Dado que la 
revisión de aeronavegabilidad es obligatoria cuando el certificado de revisión de 
aeronavegabilidad (ARC) ya ha sido extendido dos veces, esta situación implicaría la 
caducidad del mismo y, en consecuencia, la imposibilidad de operar estas aeronaves 
destinadas a la realización de operaciones esenciales.

Como resultado de las mencionadas circunstancias imprevistas, es necesario aplicar 
esta exención cuando dicha situación sea declarada a la Agencia Estatal de Seguridad 
Aérea (AESA) por la organización que gestiona la aeronavegabilidad continuada de la 
aeronave, aprobada de acuerdo a la Parte-M Subparte G, Parte-CAMO o Parte-CAO del 
Reglamento (UE) n.º 1321/2014 de la Comisión, de 26 de noviembre de 2014, sobre el 
mantenimiento de la aeronavegabilidad de las aeronaves y productos aeronáuticos, 
componentes y equipos y sobre la aprobación de las organizaciones y personal que 
participan en dichas tareas.

Por otra parte, el Real Decreto 1036/2017, de 15 de diciembre, por el que se regula la 
utilización civil de las aeronaves pilotadas por control remoto, y se modifican el Real Decreto 
552/2014, de 27 de junio, por el que se desarrolla el Reglamento del aire y disposiciones 
operativas comunes para los servicios y procedimientos de navegación aérea, y el Real 
Decreto 57/2002, de 18 de enero, remite al cumplimiento de los requisitos exigidos por la 
normativa europea, se requiere estar en posesión de un certificado médico emitido según la 
Parte MED del Reglamento (UE) n.º 1178/2011 de la Comisión, de 3 de noviembre de 2011, 
o la parte ATCO-MED del Reglamento (UE) 2015/340 de la Comisión, de 20 de febrero de 
2015. La actual situación plantea dificultades para acceder de forma adecuada a los centros 
médicos o médicos examinadores autorizados para la emisión de estos certificados, por lo 
que podrían caducar sin posibilidad de renovación. Es necesario, por tanto, establecer cierta 
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flexibilidad y prorrogar la vigencia de estos certificados por un periodo razonable, lo que, 
adicionalmente, es coherente con la normativa europea sobre operación de aeronaves no 
tripuladas, cuya aplicación está prevista para el próximo 1 de julio, que no contempla la 
necesidad de certificado médico para un abanico amplio de operaciones.

En relación al transporte de material sanitario o material necesario para alguno de los 
servicios esenciales durante el estado de alarma, la limitación para aeronaves de compañías 
aéreas de terceros países no acreditadas en España de realizar no más de tres operaciones 
no regulares, podría comprometer la entrada en nuestro país de este material, lo que hace 
necesario establecer la correspondiente exención.

Esta orden complementa las medidas adoptadas previamente por la Orden 
TMA/285/2020, de 25 de marzo, por la que se adoptan medidas extraordinarias de 
flexibilidad en los ámbitos de la aviación civil no regulados por la normativa de la Unión 
Europea en relación con la situación creada por la crisis global del coronavirus COVID-19, y, 
en el ámbito de las actividades sujetas a la normativa aeronáutica, por la Resolución de la 
Directora de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea de 18 de marzo de 2020, por la que se 
emite exención, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 del Reglamento (UE) 
2018/1139, para la extensión de los periodos de validez de las licencias, habilitaciones, 
certificados de tripulaciones de vuelo, instructores, examinadores, poseedores de licencias 
de mantenimiento de aeronaves y controladores de tránsito aéreo, así como un método 
alternativo de cumplimiento de conformidad con lo establecido en ARO.GEN.120 del 
Reglamento (UE) 965/2012 para la reducción de la antelación mínima requerida en la 
publicación de los cuadrantes de actividades de las tripulaciones, en relación con la situación 
creada por la crisis global del coronavirus COVID-19, y la Resolución de 2 de abril de 2020 
de la Dirección de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, por la que se emite exención, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 del Reglamento (UE) 2018/1139, para la 
emisión de los certificados de revisión de aeronavegabilidad, así como para la finalización de 
la formación de tipo y OJT necesarios para la inclusión de una habilitación de tipo en una 
licencia de técnico de mantenimiento de aeronaves, en relación con la situación creada por 
la crisis global del coronavirus COVID-19.

Por todo lo anterior, y conforme a la habilitación contenida en los artículos 4 y 14 del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, dispongo:

Artículo 1.  Objeto.
Esta orden tiene por objeto conceder exenciones a los requisitos aplicables referidos en 

el artículo 2, siempre que se cumplan las condiciones recogidas en los artículos siguientes.

Artículo 2.  Ámbito.
Esta orden es aplicable a:
a) Los certificados de revisión de aeronavegabilidad (ARC) de aeronaves con 

certificados de aeronavegabilidad emitidos por la Agencia Estatal de Seguridad Aérea en 
relación con el cumplimiento de requisitos del Real Decreto 750/2014, de 5 de septiembre, 
por el que se regulan las actividades aéreas de lucha contra incendios y búsqueda y 
salvamento y se establecen los requisitos en materia de aeronavegabilidad y licencias para 
otras actividades aeronáuticas, en particular los puntos TAE.AER.GEN.100 (b) y (d), y 
TAE.AER.GEN.200 (b) (2).

b) Los certificados médicos de los que sean titulares pilotos remotos que ejercen sus 
funciones en operadores de sistemas de aeronaves pilotadas por control remoto (RPAS) 
conforme a lo previsto en el Real Decreto 1036/2017, de 15 de diciembre, por el que se 
regula la utilización civil de las aeronaves pilotadas por control remoto, y se modifican el Real 
Decreto 552/2014, de 27 de junio, por el que se desarrolla el Reglamento del aire y 
disposiciones operativas comunes para los servicios y procedimientos de navegación aérea, 
y el Real Decreto 57/2002, de 18 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Circulación Aérea.

c) Las compañías aéreas de terceros países exentas del cumplimiento del requisito de 
acreditación en España por realizar únicamente operaciones no regulares en número no 
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superior a tres en temporada de vuelos IATA, conforme a lo previsto en el artículo 3, letra c), 
del Real Decreto 1392/2007, de 29 de octubre, por el que se establecen los requisitos para 
la acreditación de compañías aéreas de terceros países.

Artículo 3.  Exenciones relativas a los certificados de revisión de aeronavegabilidad (ARC) 
en el ámbito del Real Decreto 750/2014, de 5 de septiembre.

1. Los certificados de revisión de aeronavegabilidad (ARC), de las aeronaves destinadas 
a las actividades aéreas de lucha contra incendios y búsqueda y salvamento, reguladas en el 
Real Decreto 750/2014, de 5 de septiembre, que hayan sido prorrogados dos veces y 
caduquen antes del 31 de julio de 2020, podrán obtener una prórroga adicional con un 
periodo de validez de seis meses, bajo las siguientes condiciones:

a) Que se reúnan las condiciones para la prórroga del certificado de revisión de 
aeronavegabilidad (ARC) de acuerdo con lo previsto en el Reglamento (UE) n° 1321/2014 de 
la Comisión, de 26 de noviembre de 2014, sobre el mantenimiento de la aeronavegabilidad 
de las aeronaves y productos aeronáuticos, componentes y equipos y sobre la aprobación 
de las organizaciones y personal que participan en dichas tareas, anexo I, apartado M.A.901, 
letras (b) y (j), o anexo Vb, apartado ML.A.901, letra (c), según corresponda.

b) Que se haya llevado a cabo satisfactoriamente una revisión documental completa de 
acuerdo con el Reglamento (UE) n° 1321/2014 de la Comisión, anexo I, apartado M.A.901, 
letra (k), o, según corresponda, anexo VB, apartado ML.A.903, letra (a).

c) Que la prórroga prevista en este artículo se lleve a cabo por personal cualificado.
d) Si la organización que gestiona la aeronavegabilidad de la aeronave no tiene 

privilegios para realizar la revisión de aeronavegabilidad, podrá extender el certificado de 
revisión de aeronavegabilidad (ARC) en base a una revisión documental efectuada bajo 
contrato por una organización que sí ostente dichos privilegios (privilegios descritos en 
M.A.711(b), en CAMO.A.125(e) o CAO.A.095(c), de los Anexos I, Vc y Vd, respectivamente, 
del Reglamento (UE) Nº1321/2014 de la Comisión, según corresponda).

2. Para acogerse a esta exención la organización deberá comunicar a la Agencia Estatal 
de Seguridad Aérea, a través de su sede electrónica, que se acoge a la prórroga empleando 
el formato F-DSM-ARC-15a, o F-DSM-ARC-15b, o bien el formato AESA 15a, o AESA 15b, 
en el que se hayan efectuado las dos prórrogas anteriores, para dejar constancia de esta 
nueva prórroga haciendo referencia al número de exención.

Este formato deberá ir a bordo de la aeronave (siendo válida una copia) junto con la 
propia exención, que se publicará en la página web de AESA, y que deberá ir adjunta.

3. Para volver a la operación normal será necesario realizar una revisión documental que 
abarque los seis meses correspondientes a la prórroga concedida en base a esta exención y 
una inspección física completa y no limitada a estos seis meses de prórroga.

4. Antes de la finalización del periodo de seis meses referido en el apartado 1, si las 
razones para la emisión de esta exención siguen siendo aplicables, podrá extenderse el 
periodo de validez del certificado, otros seis meses, o hasta la finalización del periodo de 
vigencia de esta Orden, de producirse esta con anterioridad.

Artículo 4.  Exenciones para los certificados médicos de pilotos remotos en el ámbito del 
Real Decreto 1036/2017, de 15 de diciembre.

Podrán seguir siendo utilizados durante cuatro meses adicionales desde la fecha de 
caducidad de los mismos, los certificados médicos de los que sean titulares los pilotos 
remotos que ejercen sus funciones en operadores de aeronaves pilotadas por control remoto 
(RPAS) habilitados ante la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, que cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Que hayan sido emitidos según los requisitos del anexo IV, parte MED, del 
Reglamento (UE) n.º 1178/2011 de la Comisión, de 3 de noviembre de 2011, o los requisitos 
del anexo IV, parte ATCO-MED, del Reglamento (UE) 2015/340 de la Comisión, de 20 de 
febrero de 2015, y

b) Que fueran válidos a fecha 14 de marzo de 2020, y cuyo periodo ordinario de validez 
expirase antes del 31 de julio de 2020.
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Artículo 5.  Exenciones en el ámbito del Real Decreto 1392/2007, de 29 de octubre, por el 
que se establecen los requisitos para la acreditación de compañías aéreas de terceros 
países.

Podrán autorizarse más de tres operaciones no programadas por temporada IATA a 
compañías aéreas de terceros países, mientras esté vigente el estado de alarma, para 
aeronaves que no estén acreditadas, siempre y cuando esas aeronaves se empleen para el 
transporte de material sanitario, repatriaciones, ayuda humanitaria, o demás servicios 
considerados esenciales.

Disposición final.  Efectos.
La presente Orden surtirá plenos efectos a partir de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado» y mantendrá su eficacia durante la vigencia del estado de alarma y sus 
sucesivas prórrogas, así como durante el tiempo por el que se amplía el periodo de validez 
de los certificados de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 3 y 4 de esta Orden.
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§ 86

Orden SND/457/2020, de 29 de mayo, por la que se adoptan 
exenciones en el ámbito de las licencias de pilotos de aeronaves 
ultraligeras con motivo de la situación de crisis sanitaria ocasionada 

por el COVID-19

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 153, de 30 de mayo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-5468

Téngase en cuenta que el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, finalizó 
a las 00:00 horas del día 21 de junio de 2020, por lo que debe entenderse que esta norma ha perdido su 
vigencia.

La situación creada por la crisis global del COVID-19 ha conllevado el establecimiento de 
restricciones drásticas en materia de movilidad tanto dentro como fuera del territorio español. 
Estas restricciones están dificultando a los pilotos, instructores y examinadores de licencias 
de ultraligero, a cumplir con los requisitos exigidos para el mantenimiento de las 
habilitaciones, certificados que se insertan en las licencias.

Debido a las actuales circunstancias, los titulares de licencias de piloto de ultraligero 
expedidas de conformidad con el Real Decreto 123/2015, de 27 de febrero, por el que se 
regula la licencia y habilitaciones del piloto de ultraligero, no pueden mantener su 
experiencia reciente para el mantenimiento de las habilitaciones que tienen insertas en la 
licencia, y por tanto proceder a la revalidación de las mismas.

Igualmente, ante la imposibilidad de realización de exámenes teóricos, es necesario 
extender el plazo de validez de los mismos.

Así mismo los titulares de certificados de examinadores de licencias de ultraligero que 
han sido designados por la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, no pueden cumplir con los 
requisitos exigidos para revalidar sus atribuciones de examinador y continuar ejerciendo sus 
funciones.

No obstante, los titulares de certificados médicos, que necesitan realizar un examen 
médico recurrente para revalidar sus certificados y continuar ejerciendo los privilegios de sus 
licencias, se acogerán a lo dispuesto en el apartado tercero, letra b), de la Resolución de la 
Dirección de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, de 5 de mayo de 2020, por la que se 
emite exención, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 del Reglamento (UE) 
2018/1139, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2018, sobre normas 
comunes en el ámbito de la aviación civil y por el que se crea una Agencia de la Unión 
Europea para la Seguridad Aérea y por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.° 
2111/2005, (CE) n.° 1008/2008, (UE) n.° 996/2010, (CE) n.° 376/2014, y las Directivas 
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2014/30/UE y 2014/53/UE del Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan los 
Reglamentos (CE) n.° 552/2004 y (CE) n.° 216/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
y el Reglamento (CEE) n.° 3922/91 del Consejo.

En definitiva, esta orden pretende reducir la severidad de los trastornos que de otro 
modo ocurrirían en el ámbito del mantenimiento de las licencias de los pilotos de ultraligero.

Esta orden complementa las medidas adoptadas previamente por la Orden 
TMA/285/2020, de 25 de marzo, por la que se adoptan medidas extraordinarias de 
flexibilidad en los ámbitos de la aviación civil no regulados por la normativa de la Unión 
Europea en relación con la situación creada por la crisis global del coronavirus COVID-19, y 
la Orden TMA/360/2020, de 22 de abril, por la que se establecen exenciones en 
determinados ámbitos de la normativa nacional de aviación civil en relación con la situación 
creada por la crisis global del coronavirus COVID-19. En el ámbito de las actividades sujetas 
a la normativa europea, se han adoptado medidas equivalentes por Resolución de la 
Directora de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, de 18 de marzo de 2020, por la que se 
emite exención, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 del Reglamento (UE) 
2018/1139, para la extensión de los periodos de validez de las licencias, habilitaciones, 
certificados de tripulaciones de vuelo, instructores, examinadores, poseedores de licencias 
de mantenimiento de aeronaves y controladores de tránsito aéreo, así como un método 
alternativo de cumplimiento de conformidad con lo establecido en ARO.GEN.120 del 
Reglamento (UE) 965/2012, para la reducción de la antelación mínima requerida en la 
publicación de los cuadrantes de actividades de las tripulaciones, en relación con la situación 
creada por la crisis global del coronavirus COVID-19; la Resolución de 2 de abril de 2020, de 
la Dirección de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, por la que se emite exención, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 del Reglamento (UE) 2018/1139, para la 
emisión de los certificados de revisión de aeronavegabilidad, así como para la finalización de 
la formación de tipo y OJT necesarios para la inclusión de una habilitación de tipo en una 
licencia de técnico de mantenimiento de aeronaves, en relación con la situación creada por 
la crisis global del coronavirus COVID-19; la Resolución de 5 de mayo de 2020, de la 
Dirección de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, por la que se emite exención de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 del Reglamento (UE) 2018/1139, para la 
extensión de la validez y otros períodos de tiempo, relativos a las licencias, habilitaciones, 
atribuciones, anotaciones y certificados de pilotos, instructores, examinadores y TCP para la 
reducción del impacto negativo sobre la aviación comercial y general generado por la crisis 
del global del coronavirus COVID-19; y la Resolución de 8 de mayo de 2020, de la Dirección 
de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, por la que se emite exención de conformidad con 
lo establecido en el artículo 71 del Reglamento (UE) 2018/1139, para la extensión de los 
períodos de validez de las verificaciones de línea y de los entrenamientos periódicos de 
gestión de recursos de cabina de las tripulaciones de vuelo de los operadores de transporte 
aéreo comercial en relación con la situación creada por la crisis global del coronavirus 
COVID-19.

Por este motivo, esta orden hace uso de la habilitación contenida en el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, para adoptar las medidas 
temporales de carácter extraordinario y reducir el impacto negativo que de otro modo podría 
producirse sobre la actividad desarrollada por la aviación ultraligera.

Por todo lo anterior, y conforme a la habilitación contenida en los artículos 4 y 14 del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, así como el artículo 6 del Real Decreto 537/2020, 
de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, en su virtud, dispongo:

Artículo 1.  Objeto.
La presente orden concede exenciones al cumplimiento de los requisitos aplicables al 

ámbito referido en el artículo segundo, siempre que se cumplan las condiciones recogidas en 
el artículo tercero.
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Artículo 2.  Ámbito.
Esta orden es aplicable a las licencias, habilitaciones y certificados de pilotos de 

ultraligero emitidos por la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, para flexibilizar mediante 
exención ciertos requisitos exigidos en los artículos 6, 7, 9, 10 y 11 recogidos en el Real 
Decreto 123/2015, de 27 de febrero, por el que se regula la licencia y habilitaciones del piloto 
de ultraligero.

Artículo 3.  Validez de los exámenes teóricos.
La validez del examen teórico de 24 meses recogida en el artículo 6.2 del Real Decreto 

123/2015, de 27 de febrero, por el que se regula la licencia y habilitaciones del piloto de 
ultraligero, y también referida en el apartado 6.3, letra b), se extiende durante la vigencia del 
estado de alarma y sus sucesivas prórrogas y hasta dos meses después de que finalice la 
última, a los aspirantes a una licencia de piloto de ultraligero o a los aspirantes a una 
habilitación de instructor que hayan superado el examen de conocimientos teóricos con 
posterioridad al 14 de marzo de 2018, y antes del 31 de agosto de 2019.

Artículo 4.  Validez de las habilitaciones insertas en la licencia de ultraligero.
A aquellos pilotos que dispongan en su registro de tiempo de vuelo o mediante 

certificado emitido por una escuela de vuelo de ultraligero, de cuatro horas de vuelo en la 
habilitación correspondiente, en los dieciocho meses anteriores a la fecha de finalización del 
periodo ordinario de validez de la habilitación, se les extenderá la validez de dos años de las 
habilitaciones insertas en las licencias de ultraligero recogidas en el artículo 9.2 del Real 
Decreto 123/2015, de 27 de febrero, durante la vigencia del estado de alarma y sus 
sucesivas prórrogas y hasta dos meses después de que finalice la última, siempre que 
fuesen válidas a fecha de 14 de marzo de 2020 y su periodo ordinario de validez expirase 
antes del 14 de septiembre de 2020.

Artículo 5.  Validez de los certificados de examinador.
La validez de tres años del certificado de examinador recogida en el artículo 7.5 del Real 

Decreto 123/2015, de 27 de febrero, se extiende durante la vigencia del estado de alarma y 
sus sucesivas prórrogas y hasta dos meses después de que finalice la última siempre que el 
certificado fuese válido a fecha 14 de marzo de 2020 y cuyo periodo ordinario de validez 
expirase antes del 14 de septiembre de 2020.

Disposición final primera.  Régimen de recursos.
Contra la presente orden se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, en el 

plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

Disposición final segunda.  Efectos.
La presente orden surtirá plenos efectos a partir de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».
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§ 87

Orden TMA/245/2020, de 17 de marzo, por la que se disponen 
medidas para el mantenimiento de los tráficos ferroviarios

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 72, de 17 de marzo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-3821

El estado de alarma, declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, finalizó a las 00:00 horas del 
día 21 de junio de 2020, por lo que debe entenderse que esta norma ha perdido su vigencia.
Téngase en cuenta que se consideran prorrogados de manera automática hasta el 30 de noviembre de 2020, 
los títulos habilitantes emitidos en virtud de la Orden FOM/2872/2010, de 5 de noviembre, cuya vigencia fue 
prorrogada en virtud de la presente Orden, y que no hubieran podido llevar a cabo su renovación antes del 21 
de septiembre de 2020, según establece la Resolución de 23 de septiembre de 2020, de la Dirección de la 
Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria. Ref. BOE-A-2020-11132

Debido a la rapidez en la evolución de la situación de emergencia de salud pública 
ocasionada por el COVID-19, a escala nacional e internacional, el Gobierno, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 4, apartados b) y d), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los 
estados de alarma, excepción y sitio, ha declarado el estado de alarma en todo el territorio 
nacional con el fin de afrontar la crisis sanitaria, mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo.

Por su parte, de acuerdo con los artículos 4 y 14.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, el Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, como autoridad competente 
delegada en sus áreas de responsabilidad, queda habilitado para dictar cuantos actos y 
disposiciones sean necesarios, en orden a la protección de personas, bienes y lugares, sin 
necesidad de procedimiento administrativo alguno.

En ese contexto, el mantenimiento del transporte ferroviario es fundamental para 
garantizar el abastecimiento en determinados ámbitos. Estas circunstancias excepcionales 
aconsejan tomar ciertas medidas que permitan asegurar la no interrupción de los servicios 
por ferrocarril.

La Orden FOM/2872/2010, de 5 de noviembre, por la que se determinan las condiciones 
para la obtención de los títulos habilitantes que permiten el ejercicio de las funciones del 
personal ferroviario relacionadas con la seguridad en la circulación, así como el régimen de 
los centros homologados de formación y de los de reconocimiento médico de dicho personal 
establece que este personal que realiza funciones relacionadas con la seguridad disponga 
de títulos habilitantes. Para el mantenimiento de estos títulos se requiere de la realización de 
reciclajes formativos periódicos realizados en centros de formación homologados y de 
disponer de un certificado de aptitud psicofísica en vigor, otorgado por un centro médico 
homologado.
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En la situación actual, con la actividad de dichos centros limitada, es posible que un 
número significativo de personal ferroviario, en todas las categorías posibles, pierda la 
vigencia de su título habilitante ante la imposibilidad de renovar la validez de sus certificados 
psicofísicos o de realizar el reciclaje formativo pertinente. Esto puede llevar a una afección 
muy importante al sistema ferroviario, al no poder ejercer sus funciones el personal afectado. 
Por tanto, parece conveniente adoptar medidas extraordinarias de aplicación de la Orden 
FOM/2872/2010, de 5 de noviembre, ante el riesgo de paralización de los servicios 
ferroviarios durante la situación de alarma, así como de afecciones significativas durante un 
periodo posterior al levantamiento del estado de alarma hasta que se pueda regularizar la 
realización de los reciclajes que no han podido llevarse a cabo.

Por todo lo anterior, al amparo de la habilitación contenida en los artículos 4 y 14 del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, dispongo:

Artículo único.  Vigencia de los títulos habilitantes de personal ferroviario.
Los títulos habilitantes del personal ferroviario que perdieran su vigencia, por caducidad 

del certificado psicofísico o por necesidad de un reciclaje formativo, en el periodo 
transcurrido entre el inicio del estado de alarma y hasta un mes posterior a su finalización 
prorrogarán su vigencia de manera automática hasta tres meses después del levantamiento 
del estado de alarma.

Las empresas ferroviarias o los administradores de infraestructuras limitarán el empleo 
de personal con títulos habilitantes prorrogados a aquel que sea estrictamente necesario 
para el adecuado funcionamiento del sistema ferroviario, por realizar actividades críticas 
para la continuidad del servicio, adoptando las medidas necesarias alternativas para velar 
por que el personal afectado mantenga la aptitud y conocimientos para ejercer sus 
funciones.

Las entidades ferroviarias afectadas comunicarán a la Agencia Estatal de Seguridad 
Ferroviaria la identificación del personal afectado, el tipo de título habilitante, el motivo por el 
que se produciría su caducidad y la justificación por la que se puede acoger a la extensión 
de su vigencia.

A la finalización del estado de alarma, los titulares de los títulos habilitantes prorrogados 
deberán proceder a su renovación de acuerdo en lo establecido en la Orden 
FOM/2872/2010, de 5 de noviembre, en el más breve plazo posible y, en todo caso, en un 
plazo máximo de tres meses.

Disposición final única.  Efectos.
Esta Orden producirá efectos desde el día de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
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§ 88

Resolución de 9 de julio de 2020, de la Subsecretaría, por la que se 
publica el Convenio entre la Dirección General de Salud Pública, 
Calidad e Innovación y AENA, S.M.E., SA, para el control sanitario de 
la entrada de pasajeros de vuelos internacionales en los aeropuertos 

gestionados por AENA

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 189, de 10 de julio de 2020
Última modificación: 22 de enero de 2022

Referencia: BOE-A-2020-7684

La Directora General de Salud Pública, Calidad e Innovación y el Apoderado de AENA, 
S.M.E., S.A., han suscrito un Convenio para el control sanitario de la entrada de pasajeros 
de vuelos internacionales en los aeropuertos gestionados por AENA, S.M.E., S.A.

Para general conocimiento, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 48.8 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, dispongo la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del referido Convenio como anexo a la 
presente Resolución.

ANEXO
Convenio entre el Ministerio de Sanidad - Dirección General de Salud Pública, 
Calidad e Innovación y AENA, S.M.E., S.A., para el control sanitario de la 
entrada de pasajeros de vuelos internacionales en los aeropuertos gestionados 

por AENA, S.M.E., S.A.
En Madrid, a 26 de junio de 2020.

REUNIDOS
De una parte, doña Pilar Aparicio Azcárraga, Directora General de Salud Pública, 

Calidad e Innovación del Ministerio de Sanidad, en virtud del Real Decreto 805/2018, de 29 
de junio, por el que se dispone su nombramiento y actuando en el ejercicio de la 
competencia que le otorga la Orden SSI/131/2013, de 17 de enero, sobre delegación de 
competencias

De otra don Javier Marín San Andrés, en su calidad de apoderado de AENA, S.M.E., 
S.A., en adelante AENA, CIF A-86212420, con domicilio a efectos de este Convenio en 
Madrid, calle Peonías, n.º 12 (CP 28042), en nombre y representación de dicha sociedad en 
virtud de Poder Mercantil otorgado en fecha 23 de marzo de 2018, ante el Notario de Madrid, 
don Javier Navarro -Rubio Serres, con el número 742 de su orden de Protocolo e inscrito en 
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el Registro Mercantil de Madrid, tomo 37.078, folio 126, sección 8, hoja n.º M-518648, 
inscripción 145.

EXPONEN
I. Que las partes declaran poseer y reconocerse mutuamente capacidad legal suficiente 

para el otorgamiento de este Convenio, que se suscribe de conformidad con los requisitos, 
contenido y trámites preceptivos previstos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

II. Que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 3.8.a) del Real Decreto 454/2020, de 10 
de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Sanidad, y 
se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de los Departamentos ministeriales corresponde a la Dirección General de 
Salud Pública, Calidad e Innovación del Ministerio de Sanidad el ejercicio de las funciones 
que en materia de sanidad exterior se derivan de lo establecido en la legislación 
internacional, en la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, y en el Real 
Decreto 1418/1986, de 13 de junio, sobre funciones del Ministerio de Sanidad en materia de 
sanidad exterior.

III. Que AENA es una sociedad mercantil estatal de las reguladas en el artículo 166 de la 
Ley 33/2003 de Patrimonio de las Administraciones Públicas, y sujeta al ordenamiento 
jurídico privado. Tiene personalidad jurídica propia e independiente de la del Estado, plena 
capacidad jurídica y de obrar, y patrimonio propio. Asume la gestión de los aeropuertos 
públicos en virtud de lo dispuesto por el Real Decreto-Ley 13/2010, de 3 de diciembre, de 
actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras para fomentar la inversión y la 
creación de empleo. El inicio de sus actividades tuvo lugar el 8 de junio de 2011, a tenor de 
la Orden FOM 1525/2011, de 7 de junio, por la que se acuerda el inicio del ejercicio de 
funciones y obligaciones en materia de gestión aeroportuaria.

IV. Que el Gobierno declaró el estado de alarma, en todo el territorio nacional, con el fin 
de afrontar la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, mediante Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo (en adelante, RD 463/2020).

V. Que, en este contexto, la Subdirección General de Sanidad Exterior dictó la 
Instrucción MED/4/2020 de Actuaciones de Control Sanitario en puntos de entrada que 
regula el Procedimiento de Vigilancia y Control Sanitario en Aeropuertos Internacionales y la 
Instrucción MED/6/2020 de Cuarentena en Viajeros Internacionales en relación con el 
COVID-19.

En dichas instrucciones se regula el procedimiento a seguir por Sanidad Exterior en 
todos los vuelos internacionales de pasaje, con independencia de su origen, en los 
aeropuertos que reciban pasajeros internacionales.

VI. Que, con fecha 10 de junio de 2020, se ha publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» el Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, 
contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 
(RDL 21/2020).

En la disposición adicional primera de dicho RDL 21/2020, titulada «Controles sanitarios 
y operativos en aeropuertos gestionados por AENA» se establece que AENA, como gestora 
de la red de aeropuertos de interés general, pondrá a disposición de los servicios centrales y 
periféricos de Sanidad Exterior de modo temporal los recursos humanos, sanitarios y de 
apoyo, necesarios con el fin de garantizar el control sanitario de la entrada de pasajeros de 
vuelos internacionales en los aeropuertos gestionados por AENA, en los términos que, de 
común acuerdo, se dispongan entre AENA y el Ministerio de Sanidad. Sin perjuicio del 
derecho a recuperar los costes en los que incurra como consecuencia de la colaboración con 
las autoridades sanitarias, según lo estipulado en dicho real decreto-ley.

Así mismo, se establece que los datos de salud y cualquier otro conexo obtenidos en el 
ejercicio de estas funciones de control sanitario serán de exclusiva titularidad del Ministerio 
de Sanidad, no pudiendo, en ningún caso, AENA almacenar, acceder ni tratarlos por cuenta 
del Ministerio de Sanidad.

VII. Que, de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional primera del citado 
RDL 21/2020 se suscribe el presente Convenio cuya finalidad es regular los términos y 
condiciones en que AENA colaborará con el Ministerio de Sanidad en el control sanitario de 
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la entrada de pasajeros internacionales en los aeropuertos gestionados por AENA de 
acuerdo con lo contemplado en el mencionado RDL 21/2020 y conforme a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.  Objeto del Convenio.
1.1 El presente Convenio tiene por objeto establecer las condiciones en las que, en 

virtud de lo dispuesto en el Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, AENA, en la red de 
aeropuertos de interés general que gestiona, colaborará con el Ministerio de Sanidad en las 
funciones de Sanidad Exterior para la atención a emergencias de salud pública de 
importancia internacional.

A tal efecto, AENA gestionará en exclusiva la forma de realización de tales funciones 
desde el punto de vista de la operativa aeroportuaria; y aportará de modo temporal los 
recursos humanos, sanitarios, informáticos y de apoyo, necesarios con el fin de garantizar el 
control sanitario de la entrada de pasajeros de vuelos internacionales en los aeropuertos que 
gestiona, sin perjuicio del derecho a la compensación de los costes en que incurra por esta 
causa.

1.2 En concreto, AENA colaborará, única y exclusivamente, y a través de la contratación 
de empresas especializadas en la realización de todas las tareas descritas en el presente 
Convenio, de acuerdo con las instrucciones que a tal efecto ha proporcionado el Ministerio 
de Sanidad, en las actuaciones rutinarias de vigilancia y control sanitario de carácter 
primario, como son: La toma de temperatura, el control visual y el control documental, y en la 
realización de las actuaciones rutinarias de vigilancia y control sanitario de carácter 
secundario sobre los pasajeros identificados como sospechosos en el control primario, 
consistentes en: repetición de la toma de temperatura; evaluación del estado clínico para la 
valoración de la situación; y entrevista epidemiológica.

Así, la descripción de las actuaciones a realizar en cada control por dichas empresas son 
las siguientes:

1.2.1 Control primario.
1.2.1.1 Toma de temperatura: Se tomará la temperatura a todo el pasaje de vuelos de 

llegada internacionales de forma automática mediante cámaras termográficas. La 
temperatura umbral a utilizar por estas cámaras termográficas será de 37,5 °C (según 
instrucciones de Ministerio de Sanidad). En caso de que las cámaras no estén disponibles, 
se podrán utilizar otros tipos de medidores de temperatura como termómetros de infrarrojos, 
etc.

1.2.1.2 Control visual: Se efectuará un control visual a todo el pasaje en el momento de 
paso por el puesto de control al desembarcar con el fin de localizar viajeros sospechosos de 
estar enfermos.

1.2.1.3 Control documental: Incluye el desarrollo informático necesario para la 
implantación y funcionamiento de un sistema de declaración del estado de salud de los 
pasajeros internacionales con un formulario obligatorio realizado en base a la Passenger 
Location Card (PLC) contemplada en el anexo 9. Facilitación del Convenio sobre Aviación 
Civil Internacional, así como el despliegue del equipamiento necesario en los aeropuertos. 
Se realizará una revisión del formulario obligatorio para los pasajeros que llegan a España. 
Esta comprobación puede ser de forma automática con supervisión del personal responsable 
del control primario, mediante escaneo por parte del pasajero de código QR o similar, o bien 
mediante la recogida y comprobación manual del formulario de localización de pasajeros en 
papel. Además, se deberá vigilar que la persona se dirija al control secundario según el 
resultado de la comprobación del formulario, tanto manual como mediante código QR o 
similar. La aceptación o no del pasajero en base a su formulario entregado será según las 
instrucciones de la autoridad sanitaria competente.

1.2.1.4 Información: Se facilitará información sobre las medidas a adoptar a la llegada de 
los pasajeros, así como su acompañamiento al control secundario.

1.2.2 Control secundario.
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1.2.2.1 Toma de temperatura: Se repetirá la toma de la temperatura mediante 
termómetros de infrarrojos de frente y se valorará de la misma manera que en el control 
primario. Cuando se disponga de termómetros de infrarrojo de oído que requieren funda de 
un solo uso, serán los que se utilicen en este punto, siendo la temperatura umbral de 37,7 
°C.

1.2.2.2 Evaluación del estado clínico para valoración de la situación: Se realizará una 
exploración clínica básica prestando especial atención a síntomas respiratorios.

1.2.2.3 Entrevista epidemiológica: Se llevará a cabo una entrevista epidemiológica con el 
fin de realizar una evaluación más detallada del riesgo en la cual se recabará información de 
acuerdo al listado de preguntas proporcionado por la autoridad sanitaria.

1.3 AENA no llevará a cabo:
1.3.1 Las actuaciones pertinentes sobre los pasajeros que tras el control secundario 

sean sospechosos de COVID-19, ni las actuaciones que se deban seguir ante la sospecha 
de la presencia de una persona enferma de COVID-19 o caso confirmado, a bordo de una 
aeronave. En ambos casos se notificará, a través de los canales de comunicación activados 
para tal uso, a la autoridad sanitaria competente en cada aeropuerto y será dicha autoridad, 
la que activará el Procedimiento de actuación de sanidad exterior ante la presencia de casos 
sospechosos de enfermedad por coronavirus (COVID-19) a bordo de medios de transporte 
internacional y tome las medidas necesarias respecto al pasajero y sus acompañantes o 
personas con las que haya podido estar en contacto.

Las Unidades de Sanidad Exterior integradas en las Delegaciones del Gobierno 
asumirán el control sanitario de la aviación no comercial, si a la llegada de un vuelo de esta 
categoría no existen en el aeropuerto controles sanitarios para aviación comercial. En caso 
de aviación gestionada a través de un operador de base fija (FBO) serán estas gestoras las 
que se encargarán del control primario de sus vuelos, según los acuerdos alcanzados entre 
el Ministerio de Sanidad y AENA.

En el caso de los pasajeros de aviación no comercial las actuaciones a realizar serán las 
contempladas en el procedimiento que a tal efecto la Subdirección General de Sanidad 
Exterior y AENA coordinarán.

1.3.2 Las actuaciones pertinentes en caso de conflicto con algún pasajero en alguno de 
los dos tipos de controles. En este caso se notificará de forma inmediata como incidencia a 
la autoridad sanitaria que mediará para que las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 
presentes en el aeropuerto, se hagan cargo de dicho pasajero y tomen las medidas 
pertinentes.

1.3.3 No realizará ningún tratamiento con los datos personales que se recaben por las 
empresas especializadas contratadas al amparo del presente Convenio. Adicionalmente, en 
ningún caso, AENA puede almacenar, acceder ni tratar datos personales por cuenta del 
Ministerio. Los tratamientos de datos personales que resulten necesarios serán realizados 
directamente por las empresas especializadas contratadas por AENA, las cuales actuarán 
como Encargadas de Tratamiento directamente y bajo la responsabilidad del Ministerio de 
Sanidad, de acuerdo con el acto jurídico para el tratamiento de datos por cuenta de terceros 
que formalicen con ellos, no asumiendo AENA ninguna responsabilidad por dichos 
tratamientos de datos.

1.3.4 No realizará el traslado, si procede, del caso sospechoso al centro hospitalario, 
siendo esta tarea responsabilidad de la autoridad sanitaria.

1.3.5 No pondrá a disposición del servicio el personal médico existente en el aeropuerto 
ajeno a este nuevo procedimiento.

Segunda.  Obligaciones de las partes.
2.1 Los firmantes se comprometen a iniciar los trámites que correspondan para la 

consecución del objeto del presente Convenio, así como realizar el seguimiento de su 
correcta ejecución.

2.2 Por un lado, AENA se compromete a:
2.2.1 Poner a disposición de Sanidad Exterior de modo temporal, y a través de la 

contratación o contrataciones de las empresas especializadas que pudieran ser necesarios 
para ello, los siguientes recursos humanos, sanitarios y de apoyo, necesarios con el fin de 
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garantizar el control sanitario de la entrada de pasajeros internacionales en los aeropuertos 
gestionados por AENA, y conforme a lo previsto en la cláusula primera del presente 
Convenio. A estos efectos, AENA comunicará a Sanidad Exterior las empresas 
adjudicatarias, en cada caso.

2.2.1.1 Recursos humanos: el personal requerido por la autoridad sanitaria. Auxiliares o 
personal de apoyo, enfermeros o DUE y médicos para llevar a cabo los controles primarios y 
secundarios descritos en la cláusula primera del presente Convenio. En concreto, el control 
primario lo realizarán auxiliares y enfermeros y el control secundario enfermeros y médicos. 
Este personal estará siempre bajo la supervisión de Sanidad Exterior en el ejercicio de sus 
funciones para el control sanitario sobre los pasajeros.

Así, se estima, de acuerdo con las instrucciones proporcionadas por la autoridad 
sanitaria, que serán necesarios para la realización de los servicios contemplados en el 
control primario tres auxiliares o personal de apoyo y 1 enfermero o DUE supervisor. Un 
mismo punto de control primario podrá estar dotado de varias de estas unidades para dar 
respuesta al volumen de tráfico que pasa por el mismo. Para la realización del control 
secundario se deberá contar con, al menos, un enfermero y un médico.

Asimismo, se contempla un control primario reducido en aquellos aeropuertos donde se 
instalen los lectores de QR referidos en el punto 2.2.3 de la presente cláusula y se 
compruebe su correcto funcionamiento. En estos supuestos se podrá reducir la composición 
del personal del control primario a un auxiliar y a un DUE supervisor.

2.2.1.2 Recursos sanitarios: lo requerido por la autoridad sanitaria. Equipamiento, así 
como todos los medios materiales y auxiliares necesarios para la correcta ejecución de los 
controles sanitarios. Entre dichos recursos se incluyen: Cámaras termográficas, equipos de 
protección individual (EPI), termómetros de infrarrojos de oído (control secundario) y de 
frente (control primario), los fonendoscopios, pulsióxímetros, etc.

2.2.1.3 Recursos de apoyo: aplicación y equipamiento informático, así como la 
habilitación de espacios adecuados para la realización de las actuaciones de control y 
vigilancia sanitarios, garantizando la privacidad de las personas en todo momento.

Dados los condicionantes que tienen las distintas infraestructuras aeroportuarias, a la 
hora de proveer los espacios se deberá dar la flexibilidad suficiente al gestor aeroportuario 
para que pueda adaptarlos a las circunstancias concretas de cada aeropuerto: separación 
espacios, ajuste de superficies, etc.

2.2.2 Coordinar la gestión de la infraestructura aeroportuaria para que dicho control 
sanitario pueda efectuarse correctamente y sin que se interrumpa la operativa aeroportuaria, 
diseñando los canales y flujos de salida de los pasajeros, ocupándose de su gestión para 
evitar posibles aglomeraciones que pudieran producirse.

2.2.3 Poner a disposición de Sanidad Exterior durante la duración del presente 
Convenio, a través de la contratación o contrataciones de las empresas especializadas que 
pudieran ser necesarios para ello, los medios informáticos necesarios para la implantación y 
funcionamiento de un sistema de declaración del estado de salud de los pasajeros 
internacionales denominado SPTH (Spain Travel Health). A tal efecto, desarrollará un 
sistema informático para el control documental sanitario, mediante una aplicación web y una 
App específica para que los pasajeros registren el formulario de localización de pasajeros.

Asimismo, se proporcionarán tótems o pistolas para la lectura de los códigos QR o 
similar que permitan el acceso al contenido del formulario de localización de pasajeros del 
pasajero.

2.2.4 Seleccionar a las empresas especializadas a que se refiere este Convenio de 
manera que estas habrán de cumplir con los requisitos que para ser encargados del 
tratamiento establece el art. 28 Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento europeo y del 
Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos - RGPD, 
siendo el Ministerio de Sanidad el responsable de verificar que dichos requisitos se cumplan, 
vinculado a la formalización de un acto jurídico para el tratamiento de datos por cuenta de 
terceros.

2.2.5 Cada empresa contratada que actúe como encargada del tratamiento deberá 
formalizar con el Ministerio de Sanidad un acto jurídico de encargado de tratamiento de 
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datos. Con esta finalidad, AENA deberá informar al Ministerio de Sanidad de las empresas 
contratadas para proporcionar los servicios contemplados en el presente Convenio.

No obstante, si en la implantación y desarrollo de los servicios contemplados en los 
apartados 1.2.1 y 1.2.2 es posible el ajuste de los medios a la demanda real, AENA podrá 
proponer la correspondiente modificación a la autoridad sanitaria. Todo ello en garantía de la 
eficiencia y operatividad del servicio.

2.3 Por otro lado, el Ministerio de Sanidad se compromete a, en relación con las 
actuaciones que en virtud del presente Convenio asume AENA:

2.3.1 Dirigir y supervisar al personal sanitario que preste los servicios de control sanitario 
de la entrada de pasajeros internacionales.

2.3.2 Designar un responsable funcional durante el desarrollo del sistema informático de 
declaración del estado de salud de los pasajeros internacionales denominado SPTH (Spain 
Travel Health).

2.3.3 Seguir el procedimiento de coordinación de gestión de la infraestructura 
aeroportuaria que AENA determine.

2.3.4 Ostentar la exclusiva titularidad de los datos de salud y cualquier otro conexo 
obtenidos en el ejercicio de estas funciones de control sanitario sin que, en ningún caso, 
AENA pueda almacenar, acceder ni tratar dichos datos por cuenta del Ministerio. El 
Ministerio, como responsable de los tratamientos de datos personales, se compromete a 
realizar los correspondientes actos jurídicos de encargado de tratamiento con las distintas 
empresas contratadas o que se contraten por AENA para el desarrollo de este Convenio.

2.3.5 Adoptar las medidas necesarias sobre los pasajeros que tras el control secundario 
sean sospechosos de COVID–19.

2.3.6 Adoptar las medidas que se deban seguir ante la sospecha de la presencia de una 
persona enferma de COVID-19 a bordo de una aeronave.

2.3.7 En caso de conflicto con algún pasajero en alguno de los dos tipos de controles, 
mediar para que las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado presentes en el aeropuerto 
se hagan cargo de dicho pasajero y tomen las medidas pertinentes.

2.3.8 Formar a los efectivos contratados por AENA para la realización de los controles 
primarios y secundarios, para que estén preparados para realizar el control según los 
requisitos marcados por el Ministerio de Sanidad. Esta formación podrá realizarse presencial 
o virtualmente, según sea más conveniente para lograr una formación adecuada.

2.3.9 Responder de las reclamaciones y quejas que presenten los pasajeros derivadas 
de la implantación del control sanitario.

2.4 Las contrataciones que AENA realice en ejecución del presente Convenio se 
tramitarán mediante el procedimiento de emergencia.

Tercera.  Derechos de las partes.
3.1 AENA tendrá derecho a recuperar los costes en que pudiera incurrir en el ejercicio de 

las obligaciones designadas por el Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio y concretadas en 
la cláusula segunda y cuarta bis del presente Convenio.

Así, de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional primera del Real 
Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, la recuperación de dichos costes se llevará a cabo en el 
marco del Documento de Regulación Aeroportuaria ("DORA"). Si estos costes no pudieran 
recuperarse en el marco del DORA 2017-2021, podrán ser recuperados en cualquiera de los 
siguientes DORAs, sin que resulten de aplicación a los efectos de su recuperación los límites 
previstos en los apartados 1, 2.b) y 3.c) de la disposición transitoria sexta de la Ley 18/2014, 
de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad 
y la eficacia.

3.2 Por su parte, el Ministerio de Sanidad tendrá derecho a utilizar las infraestructuras 
aeroportuarias gestionadas por AENA para llevar a cabo la finalidad del presente Convenio, 
de acuerdo con las directrices sobre ocupación de espacios marcadas por AENA.
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Cuarta.  Responsabilidades de las partes.
4.1 Cada una de las partes responderá de los daños que pueda ocasionar a la otra parte 

o a terceros y que sean consecuencia inmediata de su actuación u omisión en el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente Convenio.

4.2 La Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación del Ministerio de 
Sanidad es responsable en exclusiva de los datos de salud y cualquier otro conexo 
obtenidos en el ejercicio de estas funciones de control sanitario.

4.3 Asimismo, AENA no será responsable de la falta de cobertura puntual de los 
servicios cuya prestación asume en virtud del presente Convenio derivada de la escasez 
sobrevenida de recursos materiales o personales como consecuencia de la situación del 
mercado de trabajo, dificultades derivadas de la estacionalidad, imposibilidad material de 
reclutamiento inicial de personal por la inmediatez del inicio del servicio, aumento inesperado 
del nivel de tráfico aéreo en los aeropuertos de la red AENA, así como situaciones de fuerza 
mayor o imposibilidad sobrevenida.

4.4 En ningún caso el Ministerio de Sanidad o AENA serán responsables de las 
decisiones que adopte unilateralmente la contraparte, modifiquen el alcance del Convenio o 
den lugar a nuevas medidas operativas que no hayan sido consensuadas en la Comisión de 
Seguimiento.

Cuarta bis.  Controles sanitarios incluidos en la Resolución de 11 de noviembre de 2020, de 
la Dirección General de Salud Pública, relativa a los controles sanitarios a realizar en los 
puntos de entrada de España.

4 bis.1 La presente cláusula tiene por objeto establecer las condiciones en las que, en 
virtud de lo dispuesto en la disposición adicional primera del Real Decreto-ley 21/2020 y en 
la disposición adicional sexta del Real Decreto-ley 23/2020, AENA, en la red de aeropuertos 
de interés general que gestiona, colaborará con el Ministerio de Sanidad en las funciones de 
Sanidad Exterior en la implementación de los controles sanitarios regulados en la Resolución 
de 11 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Salud Pública, relativa a los 
controles sanitarios a realizar en los puntos de entrada de España.

A tal efecto, AENA, gestionará en exclusiva la forma de realización de tales controles 
desde el punto de vista de la operativa aeroportuaria; y aportará de modo temporal los 
recursos humanos, informáticos y de apoyo, necesarios con el fin de garantizar el control 
sanitario de la entrada de pasajeros internacionales en los aeropuertos que gestiona, sin 
perjuicio del derecho a la compensación de los costes en que incurra por esta causa.

4 bis.2 En concreto, AENA colaborará, única y exclusivamente, y a través de la 
contratación de empresas especializadas, en la realización de las siguientes funciones:

4 bis.2.1 Control documental: Se desarrollará una actualización de la aplicación SPTH 
(Spain Travel Health) para incorporar las funcionalidades asociadas a la aplicación de la 
Resolución de 11 de noviembre de 2020, entre las que se incluirá, al menos, la modificación 
del Formulario de Control Sanitario, la incorporación en el algoritmo de generación código 
QR, la información de los países y zonas de alto riesgo, la inclusión de la información en los 
test realizados en el aeropuerto, la gestión del control de la información para los viajeros a 
los que no se les realicen los test en el aeropuerto. Asimismo, se dotarán los medios 
informáticos de campo para poder llevar a cabo las PDIA.

4 bis.2.2 PDIA: Se realizarán PDIAs a aquellos pasajeros que hayan resultado no aptos 
en el control primario y que tras la evaluación clínica en el control secundario se determine 
que existe sospecha real de que puedan padecer COVID-19. Además, se hará test a los 
pasajeros que, procediendo de un país/zona de riesgo, no acrediten adecuadamente su 
PDIA (PCR) con resultado negativo realizada en las setenta y dos horas previas a la llegada 
a España. AENA no estará obligada a realizar más de 150.000 test de forma mensual en 
toda la red.

Como parte del control documental que se realiza en los puntos de entrada, se podrá 
solicitar al pasajero en cualquier momento, de acuerdo con el criterio que establezca la 
Subdirección General de Sanidad Exterior, la acreditación del resultado de la PDIA (PCR).

La realización de test en el aeropuerto estará, en todo momento, supeditada a la 
capacidad de las instalaciones aeroportuarias dedicadas a tal efecto, de forma que se podrá 
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derivar a los pasajeros fuera del aeropuerto según el criterio que establezca la Subdirección 
General de Sanidad Exterior informando debidamente a los pasajeros de su obligación de 
realización de test en las siguientes 48 h.

La Subdirección General de Sanidad Exterior, de acuerdo al apartado 4 bis.4.2 
suministrará las unidades de test necesarias para el control sanitario. Con carácter general, 
para aquellos aeropuertos en los que disponga de presencia de personal de las unidades de 
Sanidad Exterior integradas en las correspondientes Delegaciones del Gobierno en la propia 
instalación aeroportuaria, responsable por ello de su custodia y almacenamiento hasta su 
uso por parte de la empresa contratada por AENA. En aquellos aeropuertos en cuyas 
instalaciones no exista presencia de personal de las unidades de Sanidad Exterior 
integradas en las correspondientes Delegaciones del Gobierno, AENA será la responsable 
de la custodia y almacenamiento de las unidades de test necesarias para el control sanitario, 
suministradas por Sanidad Exterior. No obstante, con carácter local, las unidades de Sanidad 
Exterior integradas en las correspondientes Delegaciones del Gobierno y AENA podrán 
establecer un procedimiento diferente basado en las características de la operativa en un 
determinado aeropuerto, será ese el procedimiento de aplicación (en relación a la custodia y 
almacenaje de test).

4 bis.3 AENA no llevará a cabo actuación alguna sobre los pasajeros que tras la 
realización de la PDIA sean confirmados como positivos. En estos casos se notificará, a 
través de los canales de comunicación activados para tal uso, a la autoridad sanitaria 
competente en cada aeropuerto y será dicha autoridad, la que activará el Procedimiento de 
actuación de sanidad exterior ante la presencia de casos sospechosos de enfermedad por 
coronavirus (COVID-19) a bordo de medios de transporte internacional y tomará las medidas 
necesarias respecto al pasajero y sus acompañantes o personas con las que haya podido 
estar en contacto.

AENA es ajena a la custodia de pasajeros y/o gestión necesaria de los incumplimientos 
de la normativa sanitaria en vigor por parte de los pasajeros.

Asimismo, AENA no suministrará el material para la realización de las PDIAs. Estas 
unidades serán remitidas por parte de la Subdirección General de Sanidad Exterior 
directamente al aeropuerto o a través de sus unidades en las correspondientes 
Delegaciones de Gobierno.

4 bis.4 Las Partes se comprometen a iniciar los trámites que correspondan para la 
consecución de los controles incluidos en la Resolución de 11 de noviembre de 2020, así 
como realizar el seguimiento de su correcta ejecución.

4 bis.4.1 Por un lado, AENA se compromete a poner a disposición de Sanidad Exterior 
de modo temporal, y a través de la contratación o contrataciones de las empresas 
especializadas que pudieran ser necesarios para ello, los siguientes recursos humanos para 
la realización de las PDIA: enfermeros y auxiliares de enfermería o profesionales titulados en 
formación profesional del área sanitaria. Se estima que, para la realización del test, se 
contará con al menos un enfermero y un auxiliar de enfermería/profesional titulado en 
formación profesional del área sanitaria y personal de apoyo para acompañamiento, gestión 
de colas y zonas de espera. A estos efectos, AENA comunicará a Sanidad Exterior las 
empresas adjudicatarias, en cada caso.

Asimismo, AENA se compromete a suministrar el equipamiento y desarrollo informático 
necesario para la implementación de las actuaciones recogidas en el apartado 4 bis.2.

4 bis.4.2 Por otro lado, el Ministerio de Sanidad se compromete a suministrar a AENA las 
unidades para la realización de las PDIAs. Serán un máximo de 150.000 unidades 
mensuales si fuesen necesarias por el volumen de tráfico existente. En cualquier caso, 
cuando el volumen de test disponibles en un aeropuerto llegue al 30% de la cantidad que 
utiliza en un mes, el Ministerio realizará un envío de test para garantizar la continuidad de la 
realización de test en el aeropuerto.

4 bis.5 AENA no será responsable del deterioro o mal estado de los test utilizados para 
las PDIAs, así como de los resultados defectuosos, erróneos o imprecisos que dichos test 
puedan arrojar, cuando unos u otros tengan su origen en causas ajenas a su control y 
actuación, tales como defectos de fábrica o inadecuado traslado y almacenaje previo a su 
entrega a AENA.
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4 bis.6 AENA tendrá derecho a recuperar los costes en que pudiera incurrir en el 
ejercicio de las obligaciones designadas en el Real Decreto-ley 21/2020 y en la Resolución 
de 11 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Salud Pública, relativa a los 
controles sanitarios a realizar en los puntos de entrada de España, en los términos indicados 
en la cláusula tercera del presente Convenio.

Cuarta ter.  Cesión del sistema informático SPTH. Requisitos, condiciones y fines.
AENA cede el sistema informático SPTH al Ministerio de Sanidad, durante el tiempo de 

vigencia del Convenio, prorrogándose éste en los términos establecidos en el mismo en caso 
de ser necesario, mientras perdure la crisis sanitaria global ocasionada por el COVID-19 y el 
Director General de la Organización Mundial de la Salud no haya declarado la finalización de 
la Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional causada por el SARS CoV-2, 
conforme a lo dispuesto en el Reglamento Sanitario Internacional del año 2005. Tras esta 
declaración oficial, el Ministerio de Sanidad podrá solicitar una ampliación de la cesión por 
tiempo adicional. En todo caso la cesión no tendrá una duración superior a cuatro años a 
contar desde que la presente Adenda sea eficaz,

En el marco de esta cesión, el Ministerio de Sanidad utilizará el software SPTH y su 
código fuente para realizar los desarrollos evolutivos necesarios para conseguir un sistema 
informático unificado de control y vigilancia sanitaria del tráfico internacional de personas, 
con independencia del medio de transporte, así como para los fines que se requieran para la 
adecuada gestión de la crisis desde el punto de vista epidemiológico.

Los gastos asociados a la modificación del código fuente de SPTH serán de cuenta del 
Ministerio de Sanidad, incluyendo también los gastos de infraestructura, soporte y 
explotación del software SPTH en la Nube actualmente necesarios para su funcionamiento.

Por tanto, desde que la presente Adenda sea eficaz, todos los gastos relativos al 
mantenimiento y evolución del software SPTH serán de cuenta del Ministerio de Sanidad.

El Ministerio de Sanidad realizará a su costa los desarrollos informáticos evolutivos que 
considere necesarios para la consecución de los fines anteriormente descritos, no siendo 
responsable AENA de los mismos, ni técnica ni económicamente, aunque los indicados 
desarrollos afecten directa o indirectamente a los controles que se realicen en el ámbito 
aeroportuario en virtud del presente Convenio. El Ministerio de Sanidad prestará el soporte 
funcional y técnico relativos al uso de la aplicación en los aeropuertos de AENA, coordinando 
la información de los evolutivos y planificación de sus implantaciones que puedan afectar a 
la operativa de AENA para lograr los fines del Convenio.

Mientras que AENA mantiene la propiedad intelectual sobre el software SPTH y su 
código fuente en la versión existente en el momento en el que la presente Adenda adquiera 
eficacia, el Ministerio de Sanidad será el titular de los derechos de propiedad intelectual de 
los desarrollos informáticos del software SPTH que implemente de conformidad con lo 
dispuesto en el presente Convenio, no teniendo AENA derecho alguno sobre los mismos.

AENA no será responsable de los daños y perjuicios que se ocasionen durante el 
proceso de desarrollo del software SPTH, ni como consecuencia de su implementación.

Quinta.  Perfección y duración del Convenio.
5.1 Este Convenio se perfeccionará por el consentimiento y firma de las partes.
5.2 El Convenio tendrá una duración de un año.
5.3 El presente Convenio podrá prorrogarse por dos periodos de seis meses, por 

acuerdo unánime de los firmantes en cualquier momento previo a la finalización de su plazo 
de vigencia o de la primera prórroga. La prórroga será comunicada al Registro Electrónico 
Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación.

Téngase en cuenta que queda prorrogada por seis meses la vigencia del presente 
Convenio, según establece la cláusula primera de la cuarta Adenda al Convenio, publicada por 
Resolución de 17 de enero de 2022. Ref. BOE-A-2022-1045, vigencia que ya fue prorrogada por 
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un período de seis meses por la cláusula primera de la tercera Adenda al Convenio, publicada 
por Resolución de 23 de junio de 2021. Ref. BOE-A-2021-10807

Sexta.  Modificación y extinción del Convenio.
6.1 La modificación del contenido del Convenio requerirá acuerdo unánime de los 

firmantes. Si el Ministerio de Sanidad a la vista de la evolución del COVID-19 o por cualquier 
otro motivo, decidiera, antes de la finalización del periodo de vigencia del presente Convenio, 
dejar sin efecto, en todo o en parte, o modificar el objeto de este Convenio, deberá 
comunicárselo AENA con la mayor antelación posible a los efectos de minimizar las 
consecuencias económicas que dicha modificación genere.

6.2 Este Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen 
su objeto o por incurrir en alguna de las siguientes causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

b) El acuerdo unánime de las partes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por las partes. En este 

caso, se podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un 
determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Si 
trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, se entenderá 
resuelto el Convenio.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en otras leyes.
f) Por fuerza mayor.

Séptima.  Seguimiento e interpretación.
7.1 Comisión de Seguimiento. Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución de 

este Convenio se constituirá una Comisión, integrada por un representante designado por 
cada firmante del presente Convenio, con las siguientes funciones a realizar por ellos o 
personas en quienes deleguen:

a) El seguimiento de las actuaciones del Convenio.
b) La resolución de los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan 

plantearse respecto a la ejecución del Convenio.
c) La propuesta y el diseño de medidas y actuaciones complementarias que se juzguen 

de interés.
d) Ajuste de aspectos menores del Convenio que no afecten a su alcance.
e) El estudio y la propuesta, en su caso, de las posibles revisiones de los compromisos 

asumidos.
7.2 Interpretación. Las discrepancias, conflictos o litigios que pudieran surgir entre las 

partes acerca del cumplimiento o interpretación del presente Convenio, se resolverán de 
mutuo acuerdo entre las partes firmantes mediante los mecanismos de seguimiento, 
vigilancia y control de la ejecución del Convenio descritos en el apartado anterior.

De persistir el desacuerdo, las cuestiones litigiosas se resolverán ante el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Octava.  Protección de datos.
Ambas partes se comprometen al cumplimiento de la normativa vigente en cada 

momento en materia de Protección de Datos Personales, en concreto, al cumplimiento de lo 
dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de 
abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE, y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
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garantía de los derechos digitales, en el contexto de este Convenio y de cualquier 
tratamiento de datos personales que, en su caso, se derive del mismo.

– A los efectos del presente Convenio. Las Partes se informan mutuamente de que los 
datos de contacto de sus respectivos representantes legales y/o firmantes del presente 
Convenio serán incorporados a sus correspondientes ficheros, de los que son responsables 
cada una de las Partes con la finalidad de gestionar el Convenio suscrito, tratamiento basado 
en ejecución del Convenio. Los datos se conservarán mientras dure la relación, así como los 
plazos legales de aplicación, y dichos datos no serán comunicados a ningún tercero salvo 
obligación legal. Los representantes legales y/o firmantes pueden ejercitar sus derechos 
reconocidos ante cualquiera de las partes mediante comunicación a la dirección postal 
indicada en este Convenio, así como presentar reclamación ante la Autoridad de control de 
protección de datos.

– A los efectos de los datos que se recaben en las actuaciones derivadas del presente 
Convenio. AENA no realizará ningún tratamiento con los datos personales que se recaben al 
amparo del presente Convenio. Adicionalmente y en ningún caso, AENA puede almacenar, 
acceder ni tratar datos personales por cuenta del Ministerio.

La Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación del Ministerio de Sanidad 
es Responsable en exclusiva de los Tratamientos de Datos de salud y cualquier otro conexo 
obtenidos en el ejercicio de estas funciones de control sanitario.

Los tratamientos de datos personales que resulten necesarios serán realizados 
directamente por las empresas especializadas contratadas por AENA, las cuales actuarán 
como Encargadas de Tratamiento directamente y bajo la responsabilidad del Ministerio de 
Sanidad, en base al acto jurídico para el tratamiento de datos que deben suscribir, no 
asumiendo AENA ninguna responsabilidad por dichos tratamientos de datos.

Novena.  Naturaleza y régimen jurídico.
Este Convenio tiene naturaleza administrativa, quedando sometido al régimen jurídico de 

Convenios previsto en el capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y ajustándose a lo dispuesto en el artículo 6 de la 
Ley 9/2017, de 9 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio, por duplicado en el lugar y 
fecha anteriormente indicados.–La Directora General de Salud Pública, Calidad e 
Innovación, Pilar Aparicio Azcárraga.–El Apoderado de AENA, S.M.E., S.A., Javier Marín 
San Andrés.
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§ 89

Orden TMA/675/2020, de 20 de julio, por la que se modifican 
temporalmente las obligaciones de servicio público establecidas en el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 13 de marzo de 2009, por el 
que se declaran obligaciones de servicio público en la ruta Almería-

Sevilla

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 200, de 23 de julio de 2020

Última modificación: 22 de octubre de 2020
Referencia: BOE-A-2020-8375

Téngase en cuenta la modificación temporal de las obligaciones de servicio público en la ruta Almería-Sevilla, 
establecida por el apartado primero de la Orden TMA/297/2021, de 29 de marzo. Ref. BOE-A-2021-4913

El Acuerdo de Consejo de Ministros de 13 de marzo de 2009 por el que se declaran 
obligaciones de servicio público en la ruta Almería-Sevilla, establece en su anexo las 
condiciones para asegurar que el transporte aéreo en la ruta sea prestado en condiciones de 
continuidad, frecuencia, capacidad y calidad del servicio que cubran razonablemente la 
demanda existente.

La emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19, declarada pandemia 
internacional por la Organización Mundial de la Salud el pasado 11 de marzo de 2020, ha 
obligado a los Estados a adoptar diversas medidas tendentes a proteger la salud y seguridad 
de los ciudadanos, contener la progresión de la enfermedad y reforzar el sistema de salud 
pública.

En una primera fase de contención de la pandemia, el Gobierno, haciendo uso de la 
habilitación del artículo cuarto, apartado b), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los 
estados de alarma, excepción, y sitio, y en el ejercicio de las facultades que le atribuye el 
artículo 116.2 de la Constitución, para declarar el estado de alarma, en todo o parte del 
territorio nacional, cuando se produzcan crisis sanitarias que supongan alteraciones graves 
de la normalidad, procedió a la declaración del estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, mediante Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo. Estado de alarma que se ha visto prorrogado en seis ocasiones, la última 
mediante el Real Decreto 555/2020, de 5 de junio, por el que se prorroga el estado de 
alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, hasta las 00:00 horas del día 21 de junio de 2020.

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y las sucesivas órdenes adoptadas por los 
poderes delegados, entre otras medidas de contención, han venido contemplando 
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restricciones a la movilidad y a los transportes que se han ido ordenando a lo largo del 
estado de alarma.

Estas medidas han provocado una caída drástica del número de viajeros, hasta el punto 
de hacer inviables las obligaciones de servicio público establecidas en las respectivas rutas 
aéreas por lo que dichas obligaciones se han ido modulando a lo largo del estado de alarma, 
modulación que decaerá cuando pierda vigencia la declaración del estado de alarma, 
conforme a lo previsto en el artículo tercero, apartado uno, de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 
de junio, y la Comunidad Autónoma pase a la «nueva normalidad», por lo que, a partir de 
ese momento, serán plenamente aplicables las obligaciones de servicio público establecidas 
en el anexo del referido acuerdo.

Dado que según todas las previsiones en la «nueva normalidad» la recuperación de la 
demanda de transporte aéreo será gradual, el cumplimiento de los mínimos establecidos en 
las obligaciones de servicio público, para atender una situación de la demanda muy diferente 
a la actual, supondrá la inviabilidad económica de las operaciones lo que, adicionalmente, 
puede implicar la pérdida de conectividad en tanto se procede a licitar la provisión de los 
servicios de transporte aéreo en las respectivas rutas y una restricción innecesaria al 
mercado.

Parece oportuno, por tanto, adaptar, temporalmente, las condiciones mínimas de 
operación establecidas en la ruta sujeta a obligaciones de servicio público al objeto de seguir 
asegurando las condiciones de continuidad, frecuencia, capacidad y calidad del servicio, 
adaptadas a la demanda real previsible, de modo que los operadores puedan comenzar a 
operar y, paulatinamente, ir aumentando sus operaciones al ritmo en que lo vaya haciendo 
esta.

Una vez alcanzados niveles de demanda comparables a los previos a la crisis sanitaria, 
se restituirán las obligaciones de servicio público establecidas previamente o, en su caso, se 
establecerían unas nuevas adaptadas a las necesidades de conectividad que se determinen 
bajo la «nueva normalidad».

Con este objeto, por tanto, es preciso modificar temporalmente el Acuerdo de Consejo 
de Ministros de 13 de marzo de 2009 por el que se declaran obligaciones de servicio público 
en la ruta Almería-Sevilla, al objeto de adaptar dichas obligaciones de servicio público a la 
demanda real.

Por lo expuesto, de conformidad con lo previsto en el artículo 95.3 de la Ley 2/2011, de 4 
de marzo, de Economía Sostenible, dispongo:

Primero.  Modificación temporal de las obligaciones de servicio público en la ruta aérea 
Almería-Sevilla.

Temporalmente, hasta que conforme a lo previsto en el apartado segundo se recuperen 
las condiciones previas o se establezcan unas nuevas condiciones en las obligaciones de 
servicio público previstas en el anexo al Acuerdo de Consejo de Ministros de 13 de marzo de 
2009 por el que se declaran obligaciones de servicio público en la ruta Almería-Sevilla, el 
servicio mínimo requerido será:

– Dos frecuencias diarias (dos vuelos diarios de ida y vuelta) los lunes, miércoles y 
viernes, siempre que no sean declarados como días festivos de ámbito nacional o de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

– Ningún sábado del año se requieren vuelos. No obstante, los operadores pueden 
ofrecer libremente vuelos estos días.

– Una frecuencia diaria (un vuelo de ida y otro de vuelta):
• Los domingos.
• Los días festivos de ámbito nacional o de la Comunidad Autónoma de Andalucía 

exceptuando los que coincidan en sábado.
• Desde el 26 de diciembre al 5 de enero, ambos inclusive (exceptuando los sábados).
• Y durante el periodo no festivo de Semana Santa, entendiendo como tal el lunes, 

martes y miércoles de Semana Santa. En el caso de que el Jueves Santo no fuera festivo, 
también estaría incluido en este periodo.

– Durante el mes de agosto, se requerirán 4 frecuencias semanales (cuatro vuelos de 
ida y cuatro de vuelta).
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La capacidad mínima ofrecida será de 72 asientos por vuelo, salvo causa justificada.
Todas las demás condiciones establecidas en las obligaciones de servicio público en la 

ruta se mantienen inalteradas.

Segundo.  Recuperación de las condiciones establecidas en las obligaciones de servicio 
público.

La Comisión Mixta prevista en el «Convenio entre la administración general del estado y 
la Junta de Andalucía para el reparto de las responsabilidades derivadas de la licitación del 
contrato de servicios por la operación de obligaciones de servicio público en la ruta aérea 
Almería-Sevilla» para la interpretación, cumplimiento y seguimiento de las obligaciones 
previstas en dicho Convenio, será la encargada de analizar periódicamente las condiciones 
de la demanda en la ruta a los efectos de determinar el momento a partir del cual se podrán 
revertir los cambios en la declaración de obligaciones, o en su lugar, proponer la adopción de 
unas nuevas condiciones. A más tardar, el 30 de septiembre de 2020, esta Comisión se 
habrá tenido que convocar al menos una vez para analizar las condiciones de operación en 
la ruta.

Atendiendo a la evolución de la demanda, al interés público y a las propuestas que 
realice la Comisión Mixta, se procederá a revertir los cambios introducidos en esta orden, o a 
fijar nuevas condiciones de operación, conforme a lo establecido en el artículo 95 de la Ley 
2/2011, del 4 de marzo de 2011, de Economía Sostenible, y, en su caso, en la disposición 
adicional primera de la Ley 9/2013, de 4 de julio, por la que se modifica la Ley 16/1987, de 
30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres y la Ley 21/2003, de 7 de julio, de 
Seguridad Aérea.

Tercero.  Publicidad y eficacia.
Esta orden se publicará en “Boletín Oficial del Estado”, siendo aplicables las 

modificaciones de las obligaciones de servicio público establecidas en el apartado 1, al día 
siguiente de su publicación.
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§ 90

Orden TMA/297/2021, de 29 de marzo, por la que se modifican 
temporalmente las obligaciones de servicio público establecidas en el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 13 de marzo de 2009, por el 
que se declaran obligaciones de servicio público en la ruta Almería-
Sevilla, en el Acuerdo de Consejo de Ministros de 23 de febrero de 
2018, por el que se aprueba la declaración de obligaciones de 
servicio público en las rutas aéreas Badajoz-Madrid y Badajoz-
Barcelona, y en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 5 de octubre 
de 2018, por el que se declaran obligaciones de servicio público en 

las rutas aéreas Melilla/Almería, Melilla/Granada y Melilla/Sevilla

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 76, de 30 de marzo de 2021

Última modificación: 2 de septiembre de 2022
Referencia: BOE-A-2021-4913

Los Acuerdos del Consejo de Ministros de 13 de marzo de 2009, por el que se declaran 
obligaciones de servicio público en la ruta Almería-Sevilla, de 23 de febrero de 2018, por el 
que se aprueba la declaración de obligaciones de servicio público en las rutas aéreas 
Badajoz-Madrid y Badajoz-Barcelona, y de 5 de octubre de 2018, por el que se declaran 
obligaciones de servicio público en las rutas aéreas Melilla-Almería, Melilla-Granada y 
Melilla-Sevilla, establecen en su anexo las condiciones para asegurar que el transporte 
aéreo en la ruta sea prestado en condiciones de continuidad, frecuencia, capacidad y calidad 
del servicio que cubran razonablemente la demanda existente.

La emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19, declarada pandemia 
internacional por la Organización Mundial de la Salud el 11 de marzo de 2020, ha obligado a 
los Estados a adoptar diversas medidas tendentes a proteger la salud y seguridad de los 
ciudadanos, contener la progresión de la enfermedad y reforzar el sistema de salud pública, 
entre ellas fuertes medidas de restricción de la movilidad en general. En la actualidad, la 
pandemia, lejos de haberse contenido o controlado, sigue expandiéndose, obligando a los 
Estados y regiones a mantener o seguir adoptando medidas de restricción de la movilidad 
que ayuden en la lucha contra la pandemia.

Todas estas medidas han tenido como consecuencia una caída drástica del número de 
viajeros y las compañías aéreas, en respuesta a esta disminución de la demanda, se han 
visto forzadas a reducir también el número de rutas y operaciones.

Las rutas donde hay declaradas obligaciones de servicio público (rutas OSP) no son 
ajenas a esta situación. Para adecuar los niveles de operación requeridos, a la demanda real 
existente, en julio de 2020 las condiciones mínimas de operación exigibles fueron adaptadas 
en la mayoría de las rutas OSP, mediante la modificación temporal de los Acuerdos del 
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Consejo de Ministros de 13 de marzo de 2009, por el que se declaran obligaciones de 
servicio público en la ruta Almería-Sevilla, de 23 de febrero de 2018, por el que se aprueba 
la declaración de obligaciones de servicio público en las rutas aéreas Badajoz-Madrid y 
Badajoz-Barcelona, y de 5 de octubre de 2018, por el que se declaran obligaciones de 
servicio público en las rutas aéreas Melilla-Almería, Melilla-Granada y Melilla-Sevilla.

Se modificaron dichos Acuerdos del Consejo de Ministros mediante las órdenes del 
Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, que se relacionan a continuación: 
Orden TMA/675/2020, de 20 de julio, por la que se modifican temporalmente las obligaciones 
de servicio público establecidas en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 13 de marzo de 
2009, por el que se declaran obligaciones de servicio público en la ruta Almería-Sevilla, 
Orden TMA/677/2020, de 20 de julio, por la que se modifican temporalmente las obligaciones 
de servicio público establecidas en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 23 de febrero de 
2018, por el que se declaran obligaciones de servicio público en las rutas aéreas Badajoz-
Madrid y Badajoz-Barcelona, y Orden TMA/693/2020, de 21 de julio, por la que se modifican 
temporalmente las obligaciones de servicio público establecidas en el Acuerdo del Consejo 
de Ministros de 5 de octubre de 2018, por el que se declaran obligaciones de servicio público 
en las rutas aéreas Melilla-Almería, Melilla-Granada y Melilla-Sevilla.

En el momento en el que se dictaron dichas órdenes, parecía probable esperar una 
recuperación paulatina pero continua del tráfico aéreo, a la vez que mejoraban la situación 
sanitaria estatal y global.

Sin embargo, la evolución de la pandemia no ha permitido que se fraguara la 
recuperación prevista, y a lo largo del último cuatrimestre de 2020 y el comienzo de 2021 las 
restricciones de movilidad han seguido produciéndose. Se ha cerrado el año 2020 con un 
descenso del tráfico de pasajeros 66 % respecto a 2019. De cara a los próximos meses, 
actualmente se estima que sólo se han reservado el 7 % de los billetes que se volarán en 
los meses de julio y agosto con respecto a niveles precrisis, lo que lleva a un descenso del 
78 % con respecto a las reservas de 2019. Así mismo, las perspectivas de evolución de la 
demanda para el resto del año tampoco son muy favorables y, a expensas de las 
restricciones en los viajes que se puedan determinar, la demanda aérea a finales de 2021 
podría terminar siendo entre el 33 % y 38 % de la de 2019 (frente al 50 % estimado a 
finales de 2020).

Por lo tanto, en las rutas Almería Sevilla, Badajoz-Madrid y Badajoz-Barcelona, y en las 
rutas aéreas Melilla-Almería, Melilla-Granada y Melilla-Sevilla, las condiciones mínimas 
exigibles en virtud de la Declaración de OSP resultan excesivas para el nivel de demanda 
existente en estos momentos. El mantenimiento de dichas condiciones resultaría 
desproporcionado e ineficiente y sería contrario a los principios que rigen el establecimiento 
de estas obligaciones a nivel europeo.

Tanto la Junta de Andalucía, la Junta de Extremadura y el gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Melilla expresaron a la Dirección General de Aviación Civil la conveniencia y 
conformidad de modificar las condiciones de las obligaciones de servicio público vigentes.

Parece oportuno, por tanto, adaptar de nuevo, temporalmente, las condiciones mínimas 
de operación establecidas en las rutas sujetas a obligaciones de servicio público al objeto de 
seguir asegurando las condiciones de continuidad, frecuencia, capacidad y calidad del 
servicio en la ruta, pero en condiciones adaptadas a la demanda real previsible para los 
próximos meses. Se prevé, asimismo, que una vez alcanzados niveles de demanda 
razonablemente comparables a los previos a la crisis sanitaria, se deban restituir las 
obligaciones de servicio público establecidas previamente.

De acuerdo a las previsiones de las Declaraciones de OSP, las condiciones establecidas 
en las mismas podrán ser modificadas mediante orden del Ministro de Fomento (actualmente 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana). Por ello, mediante esta Orden, se dispone una 
modificación temporal de las obligaciones de servicio público en las rutas aéreas rutas 
Almería-Sevilla, Badajoz-Madrid y Badajoz-Barcelona, y en las rutas aéreas Melilla-Almería, 
Melilla-Granada y Melilla-Sevilla, al objeto de adaptar dichas obligaciones a la demanda real 
existente actualmente.

Por lo expuesto, de conformidad con lo previsto en el artículo 95.3 de la Ley 2/2011, de 4 
de marzo, de Economía Sostenible, dispongo:
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Primero.  Modificación temporal de las obligaciones de servicio público en la ruta Almería-
Sevilla.

Temporalmente y hasta que, conforme a lo previsto en el apartado cuarto se recuperen o 
se establezcan nuevas condiciones en las obligaciones de servicio público previstas en el 
anexo al Acuerdo de Consejo de Ministros de 13 de marzo de 2009, por el que se declaran 
obligaciones de servicio público en la ruta Almería-Sevilla, el servicio mínimo requerido será 
conforme a lo siguiente:

– Cuatro (4) frecuencias a la semana a partir de la entrada en vigor de esta Orden 
ministerial y hasta el 31 de mayo del año en curso, eliminada la frecuencia de los domingos, 
distribuidas del siguiente modo:

• Dos frecuencias diarias (dos vuelos diarios de ida y vuelta) los lunes y viernes, siempre 
que no sean declarados como días festivos de ámbito nacional o de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. En la Semana Santa, las dos frecuencias diarias del viernes se 
operarán el miércoles.

– Seis (6) frecuencias a la semana a partir del 1 de junio y hasta que se determinen 
nuevas condiciones de operación conforme a lo previsto en el apartado cuarto, distribuidas 
del siguiente modo:

• Dos frecuencias diarias (dos vuelos diarios de ida y vuelta) los lunes, miércoles y 
viernes, siempre que no sean declarados como días festivos de ámbito nacional o de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

– Ningún sábado del año se requieren vuelos. No obstante, los operadores pueden 
ofrecer libremente vuelos estos días.

– Una frecuencia diaria (un vuelo de ida y otro de vuelta):
• Los días festivos de ámbito nacional o de la Comunidad Autónoma de Andalucía 

exceptuando los que coincidan en sábado.
• Desde el 26 de diciembre al 5 de enero, ambos inclusive (exceptuando los sábados).
• Durante el mes de agosto, se requerirán cuatro frecuencias semanales (cuatro vuelos 

de ida y cuatro de vuelta).
La capacidad mínima ofrecida será de 72 asientos por vuelo, salvo causa justificada.

Segundo.  Modificación temporal de las obligaciones de servicio público en las rutas aéreas 
Badajoz-Madrid y Badajoz-Barcelona.

Temporalmente y hasta que, conforme a lo previsto en el apartado cuarto se recuperen o 
se establezcan nuevas condiciones en las obligaciones de servicio público previstas en el 
anexo al Acuerdo de Consejo de Ministros de 23 de febrero de 2018, por el que se aprueba 
la declaración de obligaciones de servicio público en las rutas aéreas Badajoz-Madrid y 
Badajoz-Barcelona, el servicio mínimo requerido será:

a) En la ruta aérea Badajoz-Madrid, dos (2) frecuencias semanales para el periodo entre 
la entrada en vigor de la Orden Ministerial y el 30 de junio de 2021, y de cuatro (4) 
frecuencias semanales a partir del 1 de julio de 2021.

b) En la ruta aérea Badajoz-Barcelona, dos (2) frecuencias semanales para el periodo 
entre la entrada en vigor de la Orden Ministerial y el 30 de junio de 2021, y de cuatro (4) 
frecuencias semanales para el periodo a partir del 1 de julio de 2021.

El operador ajustará libremente los días de operación, los horarios y la capacidad a la 
demanda real del mercado. No obstante, antes de implementar cualquier cambio, será 
necesaria autorización por parte de la Dirección General de Aviación Civil.

En cualquier caso, los horarios de los vuelos estarán condicionados a los horarios 
operativos establecidos en el aeropuerto de Badajoz.
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Téngase en cuenta que, a partir del 28 de octubre de 2022, se dejan sin eficacia las 
modificaciones temporales establecidas en este apartado y serán exigibles para estas rutas las 
obligaciones de servicio público establecidas en el anexo del Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 23 de febrero de 2018, según establece el apartado primero de la Orden TMA/838/2022, de 
22 de agosto. Ref. BOE-A-2022-14396

Tercero.  Modificación temporal de las obligaciones de servicio público en las rutas aéreas 
Melilla-Almería, Melilla-Granada y Melilla-Sevilla.

Temporalmente y hasta que, conforme a lo previsto en el apartado cuarto se recuperen o 
se establezcan nuevas condiciones en las obligaciones de servicio público previstas en el 
anexo al Acuerdo de Consejo de Ministros, de 5 de octubre de 2018, por el que se declaran 
obligaciones de servicio público en las rutas aéreas Melilla-Almería, Melilla-Granada y 
Melilla-Sevilla, las frecuencias mínimas, horarios, y capacidad mínima, a cuyo efecto, cada 
frecuencia incluye un vuelo de ida y otro de vuelta, establecidas en el citado anexo, el 
epígrafe III, apartado 1, se sustituyen por las siguientes:

a) En la ruta aérea Melilla-Granada, el servicio requerido será de cuatro (4) frecuencias 
semanales.

b) En la ruta aérea Melilla-Almería, el servicio requerido será de cuatro (4) frecuencias 
semanales.

c) En la ruta aérea Melilla-Sevilla, el servicio requerido será de dos (2) frecuencias 
semanales.

El operador ajustará libremente los días de operación, los horarios y la capacidad a la 
demanda real del mercado. No obstante, antes de implementar cualquier cambio, será 
necesaria autorización por parte de la Dirección General de Aviación Civil.

Téngase en cuenta que, a partir del 2 de septiembre de 2022, se dejan sin eficacia las 
modificaciones temporales establecidas en este apartado y serán exigibles para estas rutas las 
obligaciones de servicio público establecidas en el anexo del Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 5 de octubre de 2018, según establece el apartado primero de la Orden TMA/831/2022, de 
22 de agosto. Ref. BOE-A-2022-14338

Cuarto.  Recuperación de las condiciones establecidas en las obligaciones de servicio 
público.

1. Las condiciones de operación de las rutas, en particular el ritmo de recuperación de la 
demanda y la adecuación de los servicios, serán analizados periódicamente en las 
Comisiones Mixtas previstas, respectivamente, en el Acuerdo de Consejo de Ministros de 13 
de marzo de 2009, por el que se declaran obligaciones de servicio público en la ruta Almería-
Sevilla, en el Acuerdo de Consejo de Ministros de 23 de febrero de 2018, por el que se 
aprueba la declaración de obligaciones de servicio público en las rutas aéreas Badajoz-
Madrid y Badajoz-Barcelona, y en el Acuerdo de Consejo de Ministros de 5 de octubre de 
2018, por el que se declaran obligaciones de servicio público en las rutas aéreas Melilla-
Almería, Melilla-Granada y Melilla-Sevilla, pudiendo acordarse en cada una de estas 
Comisiones Mixtas proponer la modificación de las condiciones de operación.

2. Atendiendo a la evolución de la demanda, al interés público y a las propuestas que 
realice cada Comisión Mixta, se procederá a revertir los cambios introducidos en esta orden 
o a fijar nuevas condiciones de operación conforme a lo establecido en el artículo 95 de la 
Ley 2/2011, del 4 de marzo de 2011, de Economía Sostenible, y, en su caso, en la 
disposición adicional primera de la Ley 9/2013, de 4 de julio, por la que se modifica la Ley 
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres y la Ley 21/2003, de 7 
de julio, de Seguridad Aérea.
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Quinto.  Publicidad y eficacia.
Esta orden se publicará en «Boletín Oficial del Estado», siendo aplicables las 

modificaciones de las obligaciones de servicio público establecidas en los apartados primero, 
segundo y tercero el día siguiente al de la publicación en «Boletín Oficial del Estado».
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§ 91

Resolución de 17 de diciembre de 2020, de la Dirección de la 
Agencia Estatal de Seguridad Aérea, por la que se actualizan las 
Directrices operativas para la gestión de pasajeros aéreos y personal 

de aviación con relación a la pandemia COVID-19

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 334, de 23 de diciembre de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-16831

Téngase en cuenta las actualizaciones de las Directrices operativas para la gestión de pasajeros aéreos y 
personal de aviación con relación a la pandemia Covid-19, publicadas por Resolución de 21 de junio de 2021, 
con efectos de 3 de julio de 2021, Ref. BOE-A-2021-10959, por Resolución de 2 de noviembre de 2021, con 
efectos de 17 de noviembre de 2021, Ref. BOE-A-2021-18705 y por Resolución de 8 de abril de 2022, con 
efectos de 10 de mayo de 2022. Ref. BOE-A-2022-7513

Con fecha 9 de julio de 2020, la Dirección de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea 
aprobó la Resolución por la que se aprueban las Directrices operativas para la gestión de 
pasajeros aéreos y personal de aviación con relación a la pandemia Covid-19.

En relación con dicha Resolución:
1. Teniendo en cuenta la evolución del riesgo epidemiológico, estas medidas tienen un 

carácter dinámico y deberán someterse a una valoración periódica en función de los cambios 
en la transmisión de la pandemia.

2. De conformidad al aparado cuarto de la resolución de 9 de julio de la Dirección de la 
Agencia Estatal de Seguridad Aérea, el Comité Español de Facilitación del Transporte Aéreo 
adoptará las modificaciones de las Directrices operativas atendiendo a la naturaleza, 
dificultad y medios necesarios para su implementación. En este sentido, se sometió a 
aprobación del Comité Español de Facilitación del Transporte Aéreo el 16 de diciembre de 
2020.

3. La Resolución de 9 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Salud Pública, 
por la que se especifican las modalidades de Pruebas Diagnósticas de Infección Activa para 
SARS-CoV-2 en relación con los controles sanitarios a realizar en los puntos de entrada de 
España.

4. Estas directrices deben actualizarse para garantizar que guarden proporción con la 
evolución de la pandemia.

Teniendo en cuenta lo anterior, esta Agencia resuelve:
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Primero.  Objeto.
La actualización de las Directrices operativas para la gestión de pasajeros aéreos y 

personal de aviación con relación a la pandemia Covid-19 publicadas por Resolución de 20 
de noviembre de 2020, de la Dirección de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, en «BOE» 
núm. 323, de 11 de diciembre de 2020.

Segundo.  Ámbito.
Esta resolución es aplicable a los gestores de los aeropuertos situados en el territorio 

nacional; las compañías aéreas que operen en dichos aeropuertos, incluidas las que realicen 
operaciones de aerotaxi, y quienes realicen operaciones de aviación general; los pasajeros 
que transiten por estas infraestructuras; y las empresas que desarrollen servicios auxiliares 
en el aeropuerto así como, en general, todo el personal que intervenga en la realización de 
las operaciones aéreas en orden a minimizar el riesgo de contagio del SARS-Cov-2 en el 
transporte aéreo.

Tercero.  Efectos.
Esta resolución producirá efectos al día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».

Cuarto.  Modificación de las Directrices operativas para la gestión de pasajeros aéreos y 
personal de aviación con relación a la pandemia Covid-19.

El Comité Español de Facilitación del Transporte Aéreo adoptará las modificaciones de 
las Directrices operativas atendiendo a la naturaleza, dificultad y medios necesarios para su 
implementación, así como el plazo máximo en que los sujetos obligados por ellas están 
obligados a su cumplimiento.

Quinto.  Publicidad.
Esta Resolución o cualquiera de sus modificaciones deberán hacerse públicas en el 

«Boletín Oficial del Estado» y en la página web de AESA.

DIRECTRICES OPERATIVAS PARA LA GESTIÓN DE PASAJEROS AÉREOS Y 
PERSONAL DE AVIACIÓN EN RELACIÓN A LA PANDEMIA COVID-19

CONTROL DE CAMBIOS

Número de cambio Fecha
1. NORMAS GENERALES, SECCIÓN 1. OBLIGACIONES DE LOS GESTORES 
AEROPORTUARIOS, APARTADO D.V 20.11.2020

2. NORMAS GENERALES, SECCIÓN 2. OBLIGACIONES PARA LAS COMPAÑÍAS AÉREAS Y 
OTROS OPERADORES DE AERONAVES, APARTADO A.VI 20.11.2020

3. NORMAS GENERALES, SECCIÓN 2. OBLIGACIONES PARA LAS COMPAÑÍAS AÉREAS Y 
OTROS OPERADORES DE AERONAVES, APARTADO C.IX 20.11.2020

4. ANEXO 1, GESTIÓN DE PASAJEROS A BORDO CON SÍNTOMAS COMPATIBLES CON 
COVID-19 11.12.2020

5. ANEXO 1, GESTIÓN DE PASAJEROS 11.12.2020
6. ANEXO 3, FORMULARIO DE SALUD PÚBLICA PARA LOCALIZAR PASAJEROS 11.12.2020

REFERENCIAS

Referencias de la Unión Europea
•  EASA ECDC COVID-19 Aviation Health Safety Protocol. Operational Guidelines for 

the management of air passengers and aviation personnel in relation to the COVID-19 
pandemic. Issue no: 2. Issue date: 30/06/2020.
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Referencias Nacionales
•  Real Decreto-ley 26/2020, de 7 de julio, de medidas de reactivación económica para 

hacer frente al impacto del COVID-19 en los ámbitos de transportes y vivienda.
•  Resolución de 9 de julio de 2020, de la Dirección de la Agencia Estatal de Seguridad 

Aérea, por la que se publican las Directrices operativas para la gestión de pasajeros aéreos 
y personal de aviación con relación a la pandemia COVID-19.

•  Resolución de 20 de noviembre de 2020, de la Dirección de la Agencia Estatal de 
Seguridad Aérea, por la que se actualizan las Directrices operativas para la gestión de 
pasajeros aéreos y personal de aviación con relación a la pandemia COVID-19.

•  Resolución de 17 de diciembre de 2020, de la Dirección de la Agencia Estatal de 
Seguridad Aérea, por la que se actualizan las Directrices operativas para la gestión de 
pasajeros aéreos y personal de aviación con relación a la pandemia COVID-19.

Resoluciones de la Dirección General de Salud Pública:
•  Resolución de 11 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Salud Pública, 

relativa a los controles sanitarios a realizar en los puntos de entrada de España.
•  Resolución de 9 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Salud Pública, por 

la que se especifican las modalidades de Pruebas Diagnósticas de Infección Activa para 
SARS-CoV-2 en relación con los controles sanitarios a realizar en los puntos de entrada de 
España.

* Sin perjuicio de otros requisitos que pudieran exigirse a nivel nacional, autonómico y 
por parte de otros Organismos Competentes.

Índice
Antecedentes.
Consideraciones generales.
Normas de obligado cumplimiento.
1) Obligaciones de los gestores aeroportuarios.
a) En relación con el acceso a los edificios terminales.
b) En relación con la instalación de dispositivos de protección, limpieza e higiene y otras 

medidas en la infraestructura.
c) En relación con el distanciamiento de pasajeros y otro personal que presta servicios 

en los terminales aeroportuarios.
d) En relación con la información suministrada a los pasajeros y personal que presta 

servicio en los aeropuertos.
e) En relación con la coordinación y el establecimiento de procedimientos con otros 

agentes.
f) En relación a la aplicación de medidas alternativas de cumplimiento.
2) Obligaciones para las compañías aéreas y otros operadores de aeronaves.
a) En relación con la instalación de dispositivos de protección, limpieza e higiene y otras 

medidas a bordo.
b) En relación con el tratamiento de los pasajeros.
c) En relación con la información suministrada a los pasajeros y personal que presta 

servicio a bordo.
d) En relación con la coordinación y procedimientos.
ANEXO 1: Material de orientación.
Principios generales.
1) Gestión de pasajeros.
En todo momento.
Antes de llegar al aeropuerto.
Consideraciones para la gestión de pasajeros en el aeropuerto
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Gestión de pasajeros a bordo de la aeronave.
Gestión de pasajeros a bordo con síntomas compatibles con COVID-19.
Gestión de pasajeros de llegada y en tránsito.
2) Gestión de miembros del personal de aviación.
ANEXO 2: Modelo de declaración COVID-19.
ANEXO 3: Formulario de salud pública para localizar pasajeros.
ANEXO 4: Formatos informativos.

Antecedentes
En base a la evolución de la situación de la epidemia por el coronavirus COVID-19 y por 

recomendación del Comité de Emergencias del Reglamento Sanitario Internacional (2005), 
el 30 de enero de 2020, el Director General de la Organización Mundial de la Salud declaró 
el brote del nuevo coronavirus COVID-19 como una Emergencia de Salud Pública de 
Importancia Internacional (ESPII), ya que su propagación internacional supone un riesgo 
para la salud pública de los países y exige una respuesta internacional coordinada.

Como consecuencia de la situación de emergencia de salud pública ocasionada por el 
COVID-19, a escala nacional e internacional, al amparo de lo dispuesto en el artículo cuatro, 
apartados b) y d), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, 
excepción y sitio, se declaró, mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, el estado 
de alarma en todo el territorio nacional con el fin de afrontar la crisis sanitaria, el cual ha sido 
prorrogado en varias ocasiones en los términos expresados en dicha norma.

Con fecha 9 de junio de 2020, se publicó el Real Decreto-ley 21/2020, de medidas 
urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, por el que las personas de seis años en adelante quedan 
obligadas al uso de mascarillas quirúrgicas o de protección superior.

En el mismo Real Decreto-Ley, se especifica que los operadores de transporte aéreo con 
número de asiento pre-asignado deberán conservar, a disposición de las autoridades de 
salud pública, la información de contacto de los pasajeros durante un mínimo de cuatro 
semanas, con la finalidad de realizar la trazabilidad de los contactos.

Finalmente, con fecha 8 de julio de 2020, se publica el Real Decreto-ley 26/2020, de 7 de 
julio, de medidas de reactivación económica para hacer frente al impacto del COVID-19 en 
los ámbitos de transportes y vivienda, en el que se establece en el artículo 3, relativo a las 
Directrices operativas para la gestión de pasajeros aéreos y personal de aviación en relación 
a la pandemia COVID-19 que el Comité Español de Facilitación del Transporte Aéreo, 
previsto en la Orden PRE/248/2003, de 6 de febrero, establecerá en castellano las 
directrices operativas para la gestión de pasajeros aéreos y personal de aviación en relación 
a la pandemia COVID-19, aplicables a las operaciones desarrolladas en los aeropuertos 
situados en territorio nacional, incorporando al ordenamiento jurídico interno las adoptadas 
por Agencia de la Unión Europea para la Seguridad de la Aviación (EASA) y el Centro 
Europeo para la Prevención y el Control de las Enfermedades (ECDC), así como sus 
sucesivas modificaciones, adaptadas a las especificidades de España. Las Directrices 
EASA/ECDC adaptadas, se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» por resolución de la 
persona titular de la Dirección de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea.

Además, se indica que las Directrices son de obligado cumplimiento para los gestores de 
los aeropuertos de interés general abiertos al tráfico civil situados en territorio nacional, así 
como para las empresas que desarrollen trabajos auxiliares en ellos; las compañías aéreas 
que realicen operaciones en los aeropuertos españoles y el resto de los usuarios de estas 
infraestructuras.

Sin perjuicio de lo anterior, el Comité de Facilitación podrá declarar que otras 
recomendaciones internacionales para la gestión de pasajeros aéreos y personal de aviación 
en relación a la pandemia COVID-19, ofrecen niveles de eficacia equivalentes a las 
Directrices EASA/ECDC adaptadas en orden a minimizar el riesgo de contagio del SARS-
Cov-2 en el transporte aéreo.

En tal caso y sujeto al principio de reciprocidad, se entenderá que el cumplimiento por 
las compañías aéreas de terceros países de las recomendaciones internacionales 
declaradas equivalentes, satisface lo previsto en el citado apartado.
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Por otro lado, el apartado 3 del artículo 7 dispone que corresponde a la Agencia Estatal 
de Seguridad Aérea la supervisión del cumplimiento de las Directrices EASA/ECDC 
adaptadas y de las recomendaciones internacionales declaradas equivalentes aplicables 
conforme al principio de reciprocidad.

La Agencia podrá, adicionalmente, previa audiencia del Comité de Facilitación, adoptar 
guías o material de orientación relativo a la aplicación de los requisitos y sobre los 
procedimientos de supervisión que lleve a cabo.

Consideraciones generales
La finalidad de este documento es recoger las obligaciones, así como proporcionar 

orientación al gestor aeroportuario y operadores aéreos, así como a otras partes 
interesadas, sobre cómo facilitar la recuperación, segura y gradual, del transporte aéreo de 
pasajeros.

Tanto las recomendaciones como los requerimientos, serán revisados de manera 
permanente de cara a irse adaptando a la evolución del riesgo epidemiológico, de la 
evolución del tráfico aéreo, así como de la propia evolución de las Guías EASA/ECDC.

Normas de obligado cumplimiento

1) Obligaciones de los gestores aeroportuarios
Los gestores aeroportuarios de cualquier aeropuerto abierto al tráfico civil situado en 

territorio español deberán:
a) En relación con el acceso a los edificios terminales:
i) En colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, el acceso a los 

edificios terminales debe limitarse:
– A los pasajeros provistos de un billete o tarjeta de embarque válidos, en las 6 horas 

anteriores a la salida prevista del vuelo, y en el caso de menores, personas con movilidad 
reducida u otra causa debidamente justificada, a los acompañantes de estos pasajeros 
estrictamente necesarios.

– A los empleados del aeropuerto o de las empresas que presten servicios en la 
infraestructura debidamente acreditados, así como las tripulaciones y pilotos de compañías y 
otros operadores aéreos para las operaciones programadas, incluidos los pilotos de aviación 
general y los acompañantes de estos que se dispongan a realizar un vuelo.

– Al personal de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, así como el personal que 
preste otros servicios aeroportuarios, entre otros, sanidad exterior, aduaneros, correos, 
seguridad exterior e interior.

– A otras personas debidamente autorizadas, entre otros, inspectores de la Agencia 
Estatal de Seguridad Aérea (AESA) en el ejercicio de sus funciones de inspección.

ii) Poner a disposición de los pasajeros con carácter previo a su llegada al aeropuerto, a 
través de sus canales de comunicación, información sobre las restricciones de acceso a los 
terminales y otra información de interés para la planificación adecuada del viaje.

iii) Establecer los procedimientos adecuados para evitar que se produzcan 
aglomeraciones en los accesos a los terminales.

iv) Señalizar e informar adecuadamente sobre las limitaciones del acceso al terminal.
b) En relación con la instalación de dispositivos de protección, limpieza e higiene y otras 

medidas en la infraestructura:
i) Vigilar, en colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado que todas 

las personas que entren en el edificio terminal hacen uso obligatorio, dentro de las 
instalaciones del aeropuerto, de mascarilla quirúrgica o que provea una protección superior, 
salvo en casos debidamente justificados, y facilitar su adquisición por parte de aquellos 
pasajeros que no dispongan de las mismas.

ii) Reforzar los procesos de limpieza y desinfección de las instalaciones aeroportuarias 
teniendo en cuenta la programación de vuelos, especialmente de aquellas por las que 
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transiten los pasajeros, así como de aquellos dispositivos u objetos sujetos a contacto, 
pantallas de protección, bandejas de los controles de seguridad, etc. En esta materia se 
seguirán las guías sobre limpieza de EASA.

iii) Potenciar el empleo de dispositivos electrónicos sin contacto. En la medida de lo 
posible, instalará dispositivos que minimicen el contacto con superficies en el aeropuerto.

iv) Instalar dispensadores de geles hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad 
virucida, autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad para la limpieza de manos en 
el terminal y, especialmente, en localizaciones con mayor potencial de contacto, como, por 
ejemplo, a la salida de los controles de seguridad.

v) Instalar un número suficiente de papeleras para el desecho de las mascarillas y otro 
material de protección fungible, adoptando los procedimientos para su adecuada limpieza y 
tratamiento.

vi) Proporcionar los elementos de protección adecuados, así como la correcta formación 
sobre su utilización a sus trabajadores, en el ámbito de sus programas de prevención de 
riesgos laborales.

vii) Reforzar las medidas de ventilación en los edificios terminales, minimizando la 
recirculación de aire y evitando en lo posible flujos de aire horizontales. Asimismo, llevar a 
cabo las actuaciones oportunas para el mantenimiento, limpieza y sustitución de los filtros de 
aire con la periodicidad adecuada.

viii) Colaborar con las compañías aéreas, en el ámbito de responsabilidad del gestor 
aeroportuario, para evitar que los pasajeros permanezcan a bordo durante más de 30 
minutos si la aeronave estacionada no dispone de ventilación adecuada conforme a las 
recomendaciones EASA/ECDC.

ix) Proporcionar, dentro del marco de colaboración establecido con el Ministerio de 
Sanidad, los recursos necesarios para llevar a cabo los procesos sanitarios requeridos.

x) Colaborar con el con el operador aéreo o agente de asistencia en tierra para que, 
siempre que sea posible, optimizar el uso de cintas de recogida de equipajes con el fin de 
mantener la distancia física de seguridad y reservar cintas utilizadas únicamente para vuelos 
provenientes de zonas de alto riego (designadas por las autoridades sanitarias).

c) En relación con el distanciamiento de pasajeros y otro personal que presta servicios 
en los terminales aeroportuarios:

i) Establecer protocolos y mecanismos adecuados para que, en la medida de lo posible, 
tanto pasajeros como personal mantengan un distanciamiento interpersonal en el terminal de 
1,5 m. Asimismo, establecer los mecanismos para prevenir aglomeraciones en las zonas de 
alta concentración de pasajeros, entre otras, zonas de espera, lavabos, etc.

En particular, colaborará con las compañías aéreas a la hora de establecer los 
protocolos para prevenir aglomeraciones durante los procesos de embarque y desembarque.

En línea con este apartado, instalar señalética y otros medios adecuados para asegurar 
el citado distanciamiento de los pasajeros en el terminal y en las instalaciones de su 
responsabilidad, evitar aglomeraciones y minimizar el contacto de los pasajeros con los 
elementos físicos en el terminal.

En las localizaciones fijas de atención al público, instalar pantallas de protección.
ii) Establecer los mecanismos de coordinación adecuados y vías de información para 

que, en los concesionarios comerciales, como tiendas, restaurantes y otros locales en los 
edificios terminales de los aeropuertos que gestiona se respetan las condiciones de aforo, 
distanciamiento, y otras medidas sanitarias.

iii) Colaborar con las autoridades competentes en materia de aduanas y fronteras para 
establecer medidas adecuadas de distanciamiento de los pasajeros, evitando de este modo 
que se produzcan aglomeraciones.

iv) Separar los flujos entre llegadas y salidas, siempre que sea posible. En otro caso, 
establecer las medidas de mitigación que sean necesarias.

Asimismo, establecer flujos diferenciados para evitar el contacto de los pasajeros con las 
tripulaciones tanto a la entrada de los edificios terminales, como en el acceso a la zona 
restringida del aeropuerto, potenciando así la protección de las tripulaciones y limitando de 
esta forma posibles riesgos de contagio.
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v) En aquellos casos en los que, por el diseño del terminal, no sea posible garantizar una 
separación interpersonal de 1,5 m, establecer los procedimientos de mitigación del riesgo 
adecuados y ponerlos en conocimiento de los pasajeros y otro personal en el aeropuerto.

vi) En su ámbito de actuación, colaborar con los agentes de handling y/o compañías 
aéreas para facilitar el despliegue de un mayor número de medios de transporte, 
favoreciendo así el distanciamiento de los pasajeros en su trayecto hasta el avión.

d) En relación con la información suministrada a los pasajeros y personal que presta 
servicio en los aeropuertos:

i) Adoptar las medidas oportunas para procurar que su personal evite acudir a las 
infraestructuras aeroportuarias si presenta sintomatología compatible con la COVID-19 y 
trabajar con las empresas con las que haya suscrito un contrato para que eviten que su 
personal con síntomas acuda al aeropuerto.

ii) Informar a los pasajeros, a través de los canales adecuados de comunicación, para 
que eviten acudir al aeropuerto en aquellos casos en los que presenten síntomas 
compatibles con la COVID-19. En dicha comunicación, advertirá de que una posible 
detección de síntomas en el aeropuerto podría dar lugar a las acciones pertinentes por parte 
de las autoridades competentes.

iii) Informar de manera continuada, a través de material informativo como pictogramas, 
pantallas y medios electrónicos, sobre las medidas para la promoción de la seguridad 
sanitaria en los aeropuertos, prestando especial atención en aquellas zonas con mayor 
concentración de pasajeros en el terminal, entre otras, sobre medidas de distanciamiento, 
reducción del contacto con las superficies, higiene y protección, etc.

iv) Informar al pasajero sobre la necesidad de adherirse en todo momento a las medidas 
sanitarias que les sean indicadas, señalando los efectos de no cumplir esta obligación.

v) Informar sobre la obligatoriedad del uso de mascarillas quirúrgicas o de protección 
superior para todas las personas de seis años en adelante, incluyendo pasajeros, así como 
personal del aeropuerto y compañía aérea en las infraestructuras aeroportuarias y a bordo 
de las aeronaves, así como sobre la utilización adecuada de las mismas (tipo, colocación, 
retirada, desecho, etc.). Las mascarillas con válvula exhaladora no están permitidas, dado 
que este tipo de mascarillas no filtran el aire exhalado.

La información señalada en este apartado estará disponible, en castellano, en las otras 
lenguas oficiales de las regiones en las que esté situado el aeropuerto, y en inglés en 
aquellos aeropuertos en los que el volumen de pasajeros internacionales sea significativo.

e) En relación con la coordinación y el establecimiento de procedimientos con otros 
agentes:

i) Coordinar la aplicación de las medidas preventivas en los aeropuertos que gestiona 
por parte de su personal y de las empresas con las que haya contraído un contrato y que 
presten servicios en dichos aeropuertos. A tal efecto designará un coordinador en cada 
aeropuerto.

ii) Informar a las empresas subcontratadas, en especial de las empresas de seguridad 
privada cuyo personal de seguridad lleva a cabo inspecciones físicas, sobre sus obligaciones 
en cuanto medios de protección y su correcta utilización, sin eximir a cada empresa de su 
responsabilidad en el ámbito de sus programas de prevención de riesgos laborales.

iii) Coordinar los protocolos adecuados con las FFCCSE para el tratamiento de aquellos 
pasajeros que no se adhieran a las medidas preventivas en el aeropuerto.

iv) Asimismo, colaborará con las autoridades sanitarias para el tratamiento de los 
pasajeros sintomáticos conforme a los procedimientos que se establezcan.

v) Prestar colaboración a las autoridades sanitarias y FFCCSE para la implementación 
de los controles sanitarios determinados por el Ministerio de Sanidad con el objetivo de 
garantizar que estos se puedan llevar a cabo. No podrán almacenar, acceder o tratar los 
datos de salud y cualquier otro dato conexo obtenidos en el ejercicio de dicha colaboración.

vi) Colaborar con el operador aéreo y la autoridad sanitaria para la localización y aviso a 
los acompañantes que puedan permanecer en las instalaciones aeroportuarias, y para el 
tratamiento del equipaje, de aquellos pasajeros que, como consecuencia del control de 
llegadas, sean derivados a un centro sanitario.
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vii) Los gestores aeroportuarios prestarán su colaboración al Ministerio de Sanidad para 
la implementación de las medidas previstas en la presente resolución.

f) En relación a la aplicación de medidas alternativas de cumplimiento.
i) Realizar una evaluación de riesgos previa a la implantación de posibles medidas 

alternativas de cumplimiento en función de la tipología y el volumen de tráfico de un 
aeropuerto.

2) Obligaciones para las compañías aéreas y otros operadores de aeronaves
Las compañías aéreas y otros operadores de aeronaves que operen en cualquier 

aeropuerto abierto al tráfico civil situado en territorio español deberán:
a) En relación con la instalación de dispositivos de protección, limpieza e higiene y otras 

medidas a bordo:
i) Adoptar las medidas de limpieza y desinfección recomendadas por EASA/ECDC de los 

elementos de contacto que sean responsabilidad del operador de la aeronave, así como a 
bordo de la aeronave, durante todos los procesos de los que son responsables.

ii) Establecer mecanismos adecuados para que, tanto la plantilla que presta servicios del 
ámbito de responsabilidad de la compañía aérea en el aeropuerto, como sus tripulaciones, 
cumplan en todo momento con las medidas sanitarias (higiene de manos, uso de mascarilla, 
limitación del contacto directo, etc.).

iii) Proporcionar el equipo de protección personal necesario a sus trabajadores, así como 
la formación adecuada de los mismos sobre su uso.

iv) Prever procedimientos para la eliminación del material sanitario de desecho a bordo 
(guantes, mascarillas, etc.), así como su posterior tratamiento de acuerdo a las guías de 
aplicación internacionales.

v) Establecer los protocolos para minimizar el contacto de las tripulaciones y pasajeros, 
teniendo en cuenta, entre otros, el uso exclusivo de aseos cuando sea posible, medidas de 
limpieza y desinfección adecuadas, etc.

vi) Informar sobre la obligatoriedad del uso de mascarillas quirúrgicas o de protección 
superior a bordo de las aeronaves. Las mascarillas con válvula exhaladora no están 
permitidas.

vii) Prever una cantidad suficiente de mascarillas quirúrgicas o de protección superior a 
bordo para ponerlas a disposición para su adquisición por parte de los pasajeros que no 
hayan previsto su renovación, especialmente en los vuelos de larga distancia.

viii) Establecer protocolos para la higienización y tratamiento de aquellos miembros de la 
tripulación que hayan estado en contacto con pasajeros que muestren síntomas.

ix) Llevar a cabo las actuaciones adecuadas de limpieza y desinfección de la aeronave 
tras la detección de pasajeros con síntomas a bordo, de acuerdo con las guías EASA/ECDC.

x) Reducir el servicio a bordo, tanto como sea posible, en función de la duración del viaje 
con el objetivo de limitar la exposición a contacto de los pasajeros con la tripulación.

xi) Establecer los protocolos adecuados para la ventilación a bordo, de acuerdo con las 
recomendaciones de EASA, optimizando la ventilación en cabina.

xii) Coordinar con el gestor aeroportuario los protocolos para evitar que los pasajeros 
estén a bordo sin una adecuada ventilación durante más de 30 minutos.

xiii) Disponer a bordo de la aeronave de al menos un kit de precaución universal (UPK 
por sus siglas en inglés). Estos kits deben ser usados para asistir a un posible caso de 
COVID-19 y/o para la limpieza y desecho de posibles elementos contaminados a bordo de la 
aeronave.

xiv) Las compañías aéreas prestarán su colaboración al Ministerio de Sanidad para la 
implementación de las medidas previstas en la presente resolución.

b) En relación con el tratamiento de los pasajeros:
i) En coordinación con el operador aeroportuario y, en su caso, con el agente de 

handling, adoptar medidas apropiadas para mantener el distanciamiento de 1,5 m y evitar las 
colas en las zonas de alta concentración de pasajeros en los procesos que gestionan en el 
terminal (por ejemplo, embarque, desembarque, etc.) y poner en marcha las medidas de 
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mitigación necesarias. Dichas medidas tendrán en cuenta los diferentes modos de embarque 
(a pie, pasarela, etc.).

ii) Adoptar los procedimientos necesarios para evitar que se produzcan aglomeraciones 
a bordo, en los pasillos de las aeronaves y zonas próximas a los lavabos, en todos los 
procesos de los que los operadores de aeronaves sean responsables.

iii) Impedir el acceso a la aeronave a los pasajeros que no utilicen mascarilla quirúrgica o 
de protección superior.

iv) Limitar, en la medida de lo posible, la movilidad de los pasajeros en cabina, 
minimizando de esta forma su posible contacto.

v) En la medida de lo posible y en función de la ocupación del vuelo, procurar el mayor 
distanciamiento físico posible entre los pasajeros a bordo de la aeronave, permitiendo en 
cualquier caso que miembros de una misma familia, personas que convivan, o 
acompañantes de personas de movilidad reducida puedan ocupar asientos contiguos.

c) En relación con la información suministrada a los pasajeros y personal que presta 
servicio a bordo:

i) Informar, a través de sus canales de comunicación y con carácter previo a la llegada 
de los pasajeros a los edificios terminales, sobre las restricciones de acceso a los edificios 
terminales, así como otra información útil para la planificación del viaje, como, por ejemplo, 
la necesidad de unos mayores tiempos para el embarque.

ii) Adoptar las medidas oportunas para procurar que su personal evite acudir a las 
infraestructuras aeroportuarias ante posible sintomatología compatible con la COVID-19.

iii) Informar a los pasajeros, para que eviten ir al aeropuerto en aquellos casos en los que 
presenten sintomatología compatible con la COVID-19.

iv) Informar regularmente al pasajero de las medidas preventivas a bordo de la aeronave 
sobre la adecuada utilización de mascarillas (tipo, colocación, desecho, frecuencia y 
disponibilidad, etc.), así como la necesidad de su uso durante el vuelo, salvo casos 
excepcionales convenientemente previstos; además de medidas higiénicas y la necesidad 
del cumplimiento continuado de las buenas prácticas en materia sanitaria.

v) Facilitar información a los pasajeros de los vuelos de salida, con carácter previo a la 
emisión de la tarjeta de embarque, acerca de las causas sanitaras por las que un pasajero 
debe abstenerse de acceder al aeropuerto, así como de las consecuencias derivadas de 
detectar en los controles sanitarios a una persona con sospecha de padecer COVID-19.

vi) Recabar, antes del vuelo y preferiblemente antes de la llegada al aeropuerto, la 
declaración de cada pasajero de acuerdo con el modelo de declaración COVID-19 habilitado 
al efecto (modelo incorporado como anexo 2 al presente documento).

vii) Informar a los pasajeros sobre las consecuencias de hacer una declaración falsa y el 
hecho de que puede ser rechazados si se detectan síntomas durante su viaje.

viii) Informar a los pasajeros de vuelos de llegada a los aeropuertos de España con 
origen internacional, de la obligatoriedad de acceder a la aplicación desarrollada por la 
autoridad sanitaria SPAIN TRAVEL HEALTH-SPTH (o a través de la dirección de internet 
www.spth.gob.es) para recabar los datos de salud y de contacto del pasajero, así como de 
las consecuencias de su incumplimiento.

ix) Las compañías aéreas comprobarán con anterioridad al embarque que los pasajeros 
con destino España disponen del código QR generado a través de la web https://
www.spth.gob.es/, o de la aplicación Spain Travel Health-SpTH. Aquellos pasajeros que 
excepcionalmente no hubieran cumplimentado telemáticamente el Formulario de Control 
Sanitario lo podrán presentar en formato papel antes del embarque, debiendo ir siempre 
acompañado del documento acreditativo de la realización de la PDIA, si proceden de un país 
o zona clasificada de riesgo. Es este caso, la actuación realizada por las compañías se 
limitará a la comprobación de que el viajero presenta los documentos citados y en ningún 
caso se accederá a la información contenida en los mismos.

x) Las agencias de viaje, los operadores turísticos, las compañías de transporte aéreo y 
cualquier otro agente que comercialice billetes aisladamente o como parte de un viaje 
combinado deberán informar a los pasajeros, en el inicio del proceso de venta de los billetes 
con destino a España, así como en el proceso de la emisión de la tarjeta de embarque, de la 
obligatoriedad de presentar el Formulario de Control Sanitario en el aeropuerto o puerto de 
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destino. Así mismo, si el país o la zona de origen del viaje está clasificado como de riesgo 
deberán informar de la obligatoriedad de disponer de una PDIA para SARS-CoV-2 con 
resultado negativo, realizada en las setenta y dos horas previas a la llegada.

xi) Incluir en sus demostraciones de seguridad las condiciones de uso de las mascarillas 
en situaciones de emergencia.

xii) Desinfectar exhaustivamente después de su uso, las mascarillas de oxígeno de la 
aeronave, en caso de haber sido utilizadas durante el vuelo.

d) En relación con la coordinación y procedimientos:
i) Tener en cuenta lo previsto en las recomendaciones operativas EASA en relación con 

el COVID-19 en su último estado de revisión.
ii) Coordinar los protocolos con las autoridades públicas para el tratamiento de aquellos 

pasajeros que no se adhieran a las medidas preventivas durante el vuelo.
iii) Prever incentivos para evitar que aquellos pasajeros que presenten síntomas acudan 

al edificio terminal.
iv) Poner en marcha procedimientos para retirar inmediatamente de las tareas de vuelo a 

las tripulaciones cuando presenten indicios de sintomatología compatible con COVID-19.
v) Promover dentro de sus programas de monitorización de la salud la distribución de 

información relacionada con la COVID-19 así como la detección de posibles casos de 
contagio entre sus empleados.

vi) En coordinación con el gestor aeroportuario, asistir a los pasajeros en la utilización de 
procedimientos de auto-facturación, siempre que ésta resulte posible, e incentivar la 
facturación del equipaje para evitar que sea transportado en cabina, advirtiendo de que no 
se facturen baterías de litio dentro del equipaje.

vii) Instruir a las tripulaciones sobre los procedimientos de emergencia compatibles con 
el uso de mascarillas.

viii) Establecer procedimientos y medidas de prevención para el tratamiento a bordo bajo 
situaciones de presión de posibles pasajeros conflictivos y potencialmente conflictivos.

ix) Establecer procedimientos para el tratamiento de pasajeros que muestren síntomas a 
bordo, así como los protocolos para el tratamiento de aquellos pasajeros sentados en las 
proximidades de pasajeros con posibles síntomas.

x) Establecer procedimientos para la protección y, en su caso, aislamiento y cuarentena, 
de las tripulaciones que hayan estado en contacto durante el vuelo con posibles contagiados 
del COVID-19.

xi) Establecer procedimientos para informar al aeropuerto y a las autoridades sanitarias 
locales en caso de detectar un caso a bordo antes del despegue.

xii) Mantener la información para contacto de todos los pasajeros y conservar los listados 
un mínimo de cuatro semanas con posterioridad al viaje. Asimismo, facilitar estos listados a 
las autoridades de salud pública cuando se requieran con la finalidad de realizar la 
trazabilidad de contactos.

xiii) Prestar debida colaboración a las autoridades sanitarias para la implementación de 
los controles sanitarios establecidos. No podrán almacenar, acceder o tratar los datos de 
salud y cualquier otro dato conexo obtenidos en el ejercicio de dicha colaboración.

ANEXO 1
Material de orientación

El objetivo de esta guía es promover la implementación de las pautas operativas por 
parte de los gestores aeroportuarios y operadores aéreos. Por tanto, establecer un protocolo 
implica que se aplica y que se verifica su utilidad para el fin perseguido, y en caso de que no 
sea útil debe modificarse.

Por ello, se implantará un modelo declarativo por el que los gestores aeroportuarios y 
operadores aéreos declaran el estado de cumplimiento relativo a las medidas establecidas 
en el presente documento.

Para llevar a cabo estas medidas, el gestor aeroportuario, los operadores aéreos y, 
cuando corresponda, otros proveedores de servicios deberán considerar las medidas 
recomendadas incluidas en la última revisión de EASA e implementarlas en la medida de lo 

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 91  Directrices operativas para la gestión de pasajeros aéreos y personal de aviación

– 894 –



posible, así como promover el acceso de los miembros de su personal a programas de 
formación, y utilización de la guía de EASA o cualquier otra guía relevante.

Se tendrá en cuenta, para la implementación de determinadas medidas, la diversidad de 
la red aeroportuaria, la tipología del aeropuerto y su volumen de tráfico.

Los operadores aéreos, el gestor aeroportuario y otros proveedores de servicios y partes 
interesadas deben coordinar sus acciones a través del Comité Español de Facilitación del 
Transporte Aéreo, para disminuir los riesgos y garantizar el adecuado cumplimiento de la 
normativa.

En el contexto de estas medidas, puede generarse una situación de conflicto si no se 
maneja adecuadamente. Para abordar esto, los operadores están invitados a considerar la 
probabilidad aumentada de estos factores dentro de sus procedimientos y capacitación.

Principios generales
– Limitar a los pasajeros, miembros de la tripulación y el personal del aeropuerto, el 

acceso a las terminales del aeropuerto. Los acompañantes deberían tener acceso en 
circunstancias especiales (PMRs, menores no acompañados.)

– Puesta en marcha de medidas destinadas a disuadir a los pasajeros sintomáticos, a 
través de actividades de comunicación de riesgos y promoción de la salud.

– Implementación de distanciamiento físico (1,5 metros entre individuos), siempre que 
sea posible.

– Evitar colas en las áreas de alta concentración de pasajeros (las marcas del suelo a 
1,5 metros de distancia pueden ayudar a los pasajeros a mantener el distanciamiento físico)

– El uso de mascarillas en función del nivel de riesgo y la disponibilidad de mascarillas, 
teniendo en cuenta los posibles riesgos y desventajas.

– Medidas de higiene para el personal y los pasajeros.
– La limpieza y desinfección de la infraestructura de la terminal y todos los equipos de 

manera regular, y su frecuencia debería aumentarse según sea necesario en función del 
tráfico.

– Fomentar el uso de procesos electrónicos alternativos (por ejemplo, check-in móvil).
– Proporcionar acceso a agua mediante fuentes o máquinas expendedoras, cuando no 

sea posible conseguirla por el cierre de las instalaciones aeroportuarias.
– Disponibilidad en las instalaciones del aeropuerto y en la cabina de vuelo de los 

materiales de promoción de seguridad de la salud. Se debería prestar especial atención a las 
áreas de alta concentración de pasajeros y al formato de los materiales (en todas las 
lenguas nacionales e inglés).

– Limpieza y desinfección de todas las áreas con potencial de contacto humano y 
transmisión según lo prescrito por las autoridades de salud pública.

– El sistema de climatización (HVAC) se deberá configurar en el modo más favorable.
(Estos principios deberían regir, en la medida de lo posible, en las terminales de aviación 

general).

1) Gestión de pasajeros
Por razones de claridad, y de acuerdo con el sumario de la guía de EASA, esta guía 

sobre la gestión de pasajeros se presenta en la siguiente secuencia: en todo momento, 
antes de llegar al aeropuerto de salida, al aeropuerto, a bordo de la aeronave y al aeropuerto 
de llegada.

Las medidas propuestas se evaluarán y actualizarán periódicamente de acuerdo con los 
cambios en el conocimiento del riesgo de transmisión, así como con el desarrollo de otras 
medidas de diagnóstico o prevención.

En todo momento
Objetivo: Garantizar que los pasajeros que lleguen al aeropuerto conozcan y cumplan 

con las medidas de prevención establecidas para garantizar un entorno seguro.
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Para ello, se comunicará a los pasajeros que el distanciamiento físico entre individuos de 
1,5 metros debe mantenerse siempre que sea posible en el aeropuerto.

Además, se informará de la obligatoriedad de uso de mascarillas quirúrgicas o de 
protección superior para todos los pasajeros y personas dentro del aeropuerto y la aeronave, 
desde el momento en que entren en el edificio de la terminal hasta que salen del terminal en 
el aeropuerto de destino.

El uso de mascarillas no será exigible para las personas que presenten algún tipo de 
enfermedad o dificultad respiratoria que pueda verse agravada por el uso de la mascarilla o 
que, por su situación de discapacidad o dependencia, no dispongan de autonomía para 
quitarse la mascarilla, o bien presenten alteraciones de conducta que hagan inviable su 
utilización.

Comunicar a los pasajeros que, por lo general, las mascarillas quirúrgicas se deben 
reemplazar después de usarlas durante 4 horas, si el fabricante de la máscara no lo indica, o 
cuando se mojan o se ensucian, y que deben garantizar un suministro suficiente de 
mascarillas adecuadas para toda la duración de su viaje.

Disponibilidad de papeleras en las instalaciones del aeropuerto y las bolsas de basura de 
un solo uso a bordo y al desembarcar para desechar las mascarillas usadas.

El gestor aeroportuario y los operadores aéreos informarán sobre el uso y retirada 
apropiada de las mascarillas y la forma correcta de desecharlas en su material de promoción 
de seguridad de la salud.

El gestor aeroportuario considerará la posibilidad de implementar sistemas que permitan 
adquirir mascarillas quirúrgicas o de protección superior en los aeropuertos (por ejemplo, a 
través de máquinas expendedoras).

El uso de mascarillas es una medida complementaria y no un reemplazo de las medidas 
de prevención establecidas, tales como distanciamiento físico, etiqueta respiratoria, higiene 
de las manos y evitar tocar la cara, nariz, ojos y boca, pero sí una medida alternativa en caso 
de no poder cumplir la distancia física.

Además, los pasajeros observarán las siguientes medidas, a menos que el personal del 
aeropuerto o los miembros de la tripulación aérea indiquen lo contrario:

– Higiene de manos: lavándose con agua y jabón o, cuando no esté disponible, 
utilizando una solución desinfectante para manos a base de alcohol.

– Etiqueta respiratoria: cubrir la boca y la nariz con una toalla de papel o un codo 
flexionado al estornudar o toser, incluso cuando se usa una mascarilla.

– Limitar el contacto directo de cualquier superficie en el aeropuerto y en la aeronave 
solo cuando sea necesario.

Se proporcionará el equipo de protección (EPI) necesario y se asegurará la formación 
necesaria para el uso de los equipos a los miembros del personal del gestor aeroportuario, 
operadores aéreos y proveedores de servicios.

Además, se proporcionará al personal que interactúa directamente con los pasajeros 
mascarilla, guantes y uniformes; se recomienda cambiar los uniformes diariamente, y en el 
caso de que no sea posible, se usará un traje de protección como alternativa.

Los vigilantes de seguridad dispondrán de protectores faciales o alternativas adecuadas 
además de sus mascarillas para mitigar el riesgo de inhalación de micro-gotas causada por 
su contacto con los pasajeros durante las inspecciones manuales. Además, deberán 
cambiarse de guantes después de cada inspección manual.

Los miembros del personal que interactúan con los pasajeros desde detrás de una 
pantalla de protección no tienen que usar equipo de protección personal en todo momento.

Además, si las pantallas necesitan tener ventanillas para gestionar los documentos, los 
pasajeros deben mantenerse alejados del mostrador a menos que entreguen documentos y 
equipaje. Esto se puede facilitar con marcas específicas en el suelo, que podrán extenderse 
a la cola para mantener el distanciamiento físico.

A pesar del uso de EPI, la higiene de manos debe reforzarse en todo momento. Cuando 
se usen guantes, deben cambiarse regularmente. No todos los tipos de guantes se pueden 
desinfectar con una solución a base de alcohol. Algunos pueden deteriorarse 
significativamente y contribuir a la contaminación. Por lo tanto, no se recomienda la 
desinfección de guantes. Cuando el personal use guantes, los operadores recordarán que 
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usar guantes no protege contra la propagación del virus y alertarán sobre la posible falsa 
sensación de seguridad que pueden crear si no se siguen escrupulosamente las medidas 
paralelas.

Se notificará regularmente a los pasajeros a través de mensajes visuales y de audio de 
las medidas preventivas adoptadas. También se les debe informar las consecuencias de no 
cumplir con tales medidas.

A los pasajeros que no cumplan con las medidas señaladas se les denegará el acceso al 
edificio de la terminal del aeropuerto, a la cabina de la aeronave, o desembarcará, si los 
hechos han ocurrido antes de que se cierren las puertas de la aeronave. Además, pueden 
ser sancionados si incumplen las medidas adoptadas por el Estado.

Si el hecho tiene lugar durante el vuelo, se debe aplicar el procedimiento de pasajeros 
conflictivos, pudiendo además ser sancionados en virtud de las Leyes de Seguridad Aérea y 
General de Salud Pública.

Se priorizarán, en la medida de lo posible, los trabajos de mantenimiento y reparaciones 
en las zonas públicas, reajustando su programación o si es posible se pospondrán aquellos 
trabajos no esenciales.

Antes de llegar al aeropuerto
Objetivo: Reducir las posibilidades de que cualquier pasajero con síntomas compatibles 

con COVID-19 llegue al aeropuerto y garantizar que los pasajeros que lleguen al aeropuerto 
conozcan las medidas preventivas establecidas.

Se informará a los futuros pasajeros de las restricciones de viaje para cualquier pasajero 
que pueda tener síntomas compatibles con COVID-19 antes de llegar al aeropuerto de 
salida.

Se informará de los síntomas a considerar. El material promocional incentivará a los 
pasajeros sintomáticos a no presentarse en el aeropuerto para el vuelo.

Se informará a los pasajeros que aquellos sintomáticos identificados en el aeropuerto 
pueden ser rechazados para continuar su viaje.

Se recomienda a los operadores aéreos que ofrezcan incentivos tales como cambio de 
reserva o reembolso sin costo sobre la base de un certificado médico que confirma la 
sospecha de contaminación con COVID19.

Se comunicará a los pasajeros el uso de mascarilla quirúrgica o de protección superior 
en el aeropuerto y a bordo de la aeronave, excepto donde se especifique lo contrario. 
Además, sobre la duración prevista de las medidas preventivas vigentes para programar su 
llegada al aeropuerto a su debido tiempo. Sin embargo, se intentará reducir al mínimo el 
tiempo que pasan en el aeropuerto, siempre que sea posible.

Se comunicará a los pasajeros antes de llegar al aeropuerto que el acceso a la terminal 
está restringido solo a los pasajeros que vayan a volar para reducir el número de personas 
en la terminal y, en consecuencia, facilitar el distanciamiento físico.

Además, el gestor aeroportuario indicará claramente el punto más allá del cual no se 
permite el paso de ninguna persona acompañante.

Así mismo, se debería evitar la formación de multitudes y colas, lo que aumentaría los 
riesgos de transmisión y crearía una vulnerabilidad de seguridad potencial.

En caso de cualquier duda que pueda tener síntomas o cualquier problema relacionado 
con la salud, el miembro de la tripulación debe ser retirado inmediatamente de las tareas de 
vuelo por la aerolínea.

Se recomienda incentivar a los pasajeros a viajar con todo el equipaje facturado, excepto 
el equipaje de mano pequeño que cabe debajo del asiento.

Consideraciones para la gestión de pasajeros en el aeropuerto
Objetivo: Reducir el riesgo de transmisión del virus de pasajeros potencialmente 

contagiosos asintomáticos.
Podrán acceder a los edificios terminales de los aeropuertos situados en territorio 

español los pasajeros provistos de un billete o tarjeta de embarque válidos, en las 6 horas 
anteriores a la salida prevista del vuelo, y en el caso de menores, personas con movilidad 
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reducida u otra causa debidamente justificada, a los acompañantes de estos pasajeros que 
sean estrictamente necesarios.

También se permitirá la entrada a las instalaciones aeroportuarias a empleados del 
aeropuerto o de las empresas que presten servicios en la infraestructura debidamente 
acreditados, tripulaciones y pilotos de compañías aéreas y otros operadores de aeronave; 
personal de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, así como otras personas 
debidamente autorizadas, como, por ejemplo y entre otros, inspectores de la AESA en el 
ejercicio de sus funciones de inspección.

Limpieza y desinfección
Se incrementarán las actividades de limpieza tanto en amplitud como en frecuencia.
El procedimiento para garantizar que la limpieza y desinfección se implementará de la 

forma siguiente:
– La limpieza y desinfección periódicas de las superficies convendría realizarse con 

detergentes estándar, con especial cuidado en las superficies que se tocan con frecuencia 
(por ejemplo, picaporte de puertas, barandillas, botones, lavabos, autobuses, etc.).

– Intensificar la limpieza de bandejas y colocar desinfectante de manos en la entrada y 
salida de los lugares de seguridad para fomentar la higiene de las manos. Alternativamente, 
se pueden usar cubiertas de bandeja de un solo uso.

– Garantizar una ventilación de aire adecuada, minimizando el porcentaje de 
recirculación de aire y favoreciendo, cuando sea posible, el uso de aire fresco.

– La limpieza y el mantenimiento también deben incluir inodoros, todas las superficies 
que se tocan con frecuencia y el sistema de aire acondicionado, incluido el uso de filtros de 
aire y el aumento de la frecuencia del reemplazo del filtro.

– Los operadores aéreos deben realizar la limpieza y desinfección de sus aeronaves de 
acuerdo con la guía de limpieza y desinfección de aeronaves de EASA.

Pantallas protectoras
Siempre que el personal aeroportuario interactúe con los pasajeros desde una ubicación 

fija, las pantallas protectoras deben instalarse de tal manera que permitan la entrega de los 
documentos requeridos, pero proporcionen protección al miembro del personal de las gotas 
respiratorias de los pasajeros, y viceversa.

En la medida de lo posible se implementarán tecnologías o procesos que ayuden a la 
desinfección de las pantallas.

Check-in y embarque
Se recomienda adoptar medidas para ayudar e incentivar a los pasajeros a utilizar los 

procedimientos de auto check-in, siempre que lo contemple el operador aéreo en sus 
procedimientos de facturación, y minimizar la cantidad de equipaje de mano que se lleva a la 
cabina.

En este sentido, conviene fomentar que los pasajeros completen los procesos de 
facturación antes de llegar al aeropuerto. El check-in en línea, la tarjeta de embarque móvil, 
el etiquetado de equipaje fuera del aeropuerto y otras iniciativas contribuirán a reducir la 
cantidad de contacto con el personal y la infraestructura del aeropuerto.

En los mostradores de check-in tradicionales, se debe considerar el uso de señalización 
en el área de espera para alentar el distanciamiento social y considerar la instalación de 
barreras transparentes frente al personal en los mostradores.

Siempre que sea posible, el aeropuerto debe utilizar procesos y tecnología sin contacto, 
incluida la biometría sin contacto, como el reconocimiento facial o de iris. Se recomienda 
aplicar dichos procesos de identificación digital en auto facturación de equipaje, control de 
fronteras, puertas de embarque, etc. y tecnología sin contacto en puntos de venta minoristas 
y libres de impuestos, etc.

Esto eliminará o reducirá en gran medida la necesidad de contacto con documentos de 
viaje entre el personal y los pasajeros. También puede acelerar varios procesos, lo que 
resulta en una mejor protección de la salud, colas reducidas y otras eficiencias del proceso.

Se recomienda promover el transporte de equipaje en los compartimentos de carga.
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Los operadores aéreos y el gestor aeroportuario deben cooperar para garantizar que se 
respete el distanciamiento físico, especialmente durante el check-in, el control de seguridad, 
el embarque previo y el embarque.

Cuando no es posible el distanciamiento físico recomendado de 1,5 metros, debido a 
limitaciones de infraestructura, los operadores aéreos y el gestor aeroportuario deben 
implementar medidas adicionales de mitigación de riesgos.

Los flujos opuestos deberán encontrarse separados. Esto podría lograrse mediante 
marcas en el suelo, señales de dirección, cordones, etc.

El acceso a los baños del aeropuerto debe respetar los principios de distanciamiento 
físico.

Antes de embarcar, se debe recordar a los pasajeros que deben garantizar un suministro 
suficiente de mascarillas quirúrgica o de protección superior para toda la duración de su 
viaje. No obstante, los operadores aéreos y el gestor aeroportuario también deberían 
considerar permitir la adquisición de mascarillas quirúrgicas o de protección superior en caso 
de que los pasajeros no tengan acceso a las mascarillas de antemano.

El uso de mascarillas no será exigible para las personas que presenten algún tipo de 
enfermedad o dificultad respiratoria que pueda verse agravada por el uso de la mascarilla o 
que, por su situación de discapacidad o dependencia, no dispongan de autonomía para 
quitarse la mascarilla, o bien presenten alteraciones de conducta que hagan inviable su 
utilización.

Por otro lado, operador aéreo debe incentivar el uso de mostradores de facturación en 
modo autoservicio (self bag drop) para minimizar el contacto entre personas.

Gestión de pasajeros a bordo de la aeronave
Objetivo: Reducir el riesgo residual de transmisión de COVID-19 en una aeronave, en el 

caso de que un pasajero asintomático esté a bordo.
Se debe proporcionar material de orientación a los pasajeros sobre las medidas de 

seguridad a bordo, que incluyen:
– Higiene de manos, particularmente antes de comer o beber y después de usar el 

baño.
– Uso apropiado de mascarillas.
– Etiqueta respiratoria.
– Limitar el contacto con las superficies de la cabina.
– Servicio a bordo reducido.
– Reducir el uso de boquillas de suministro de aire individuales en la mayor medida 

posible, a menos que el fabricante de la aeronave recomiende lo contrario.
Las demostraciones de seguridad a bordo de la aeronave deben incluir que, en caso de 

emergencia, los pasajeros deben quitarse las mascarillas antes de usar las mascarillas de 
oxígeno de la aeronave.

Además, se deberá indicar a los miembros de su tripulación que se quiten las mascarillas 
protectoras en caso de emergencia, para facilitar la comunicación de instrucciones a los 
pasajeros.

Se deberán adoptar medidas para evitar que los pasajeros hagan cola en el pasillo o 
para el uso de los baños. Además, se reservará un baño, preferiblemente el más cercano a 
la cubierta de vuelo, para uso exclusivo de la tripulación.

Se recomienda a los operadores aéreos que utilizan la recirculación del aire de la cabina 
que instalen y usen filtros HEPA, de acuerdo con las especificaciones del fabricante, o que 
eviten el uso de la recirculación del aire de la cabina por completo, siempre que se confirme 
que esto no comprometerá ninguna función crítica de seguridad.

Los operadores aéreos deben considerar revisar sus procedimientos para el uso de 
ventiladores de recirculación en los sistemas de aire acondicionado en función de la 
información proporcionada por el fabricante de la aeronave o, si no está disponible, buscar el 
asesoramiento del fabricante para lograr los objetivos establecidos anteriormente.

Si la aeronave dispone de la opción de operación con alto flujo de aire (high pack flow), 
se deberá contactar con el fabricante del sistema para obtener recomendaciones sobre su 
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ajuste. En caso de que el procedimiento de operación en vuelo de la aeronave exija 
mantener el sistema de flujo de aire apagado durante el despegue, se debe volver a 
encender una vez las prestaciones de potencia lo permitan.

Con el objetivo de mejorar la calidad de aire de la cabina, se recomienda el uso de todos 
los paquetes de flujo de aire y el sangrado del APU o el sistema de aire acondicionado 
externo de pasarela dependiendo de la configuración de la aeronave y de acuerdo con los 
procedimientos aplicables como las restricciones de uso del APU.

Se debe tener en cuenta que el aire pre-acondicionado externo (PCA) es tratado en la 
aeronave, de la misma manera que el aire procedente del APU, es decir, pasando a través 
de los filtros HEPA, si está equipada con ellos.

Los operadores aéreos y el gestor aeroportuario deben colaborar para garantizar que los 
pasajeros no se encuentren a bordo de la aeronave sin la ventilación adecuada durante más 
de 30 minutos.

Además, los operadores aéreos deben garantizar, en la medida de lo posible, el 
distanciamiento físico entre los pasajeros. Para ello, deberán modificar en la medida de sus 
posibilidades el proceso de asignación de asientos, procurando la máxima distancia entre los 
pasajeros, a excepción de los miembros de la familia y las personas que viajan juntas como 
parte del mismo hogar que podrán sentarse uno al lado del otro.

Si no se puede garantizar el distanciamiento físico debido a la ocupación de la aeronave, 
la configuración del asiento u otras restricciones operativas, los pasajeros y los miembros de 
la tripulación a bordo de un avión deben cumplir en todo momento con todas las demás 
medidas preventivas, incluida la estricta higiene de las manos y la etiqueta respiratoria, y 
deben usar una mascarilla quirúrgica o de protección superior.

Se deberá reducir el servicio a bordo al mínimo necesario para garantizar los estándares 
de comodidad y bienestar para los pasajeros y limitar el contacto entre los miembros de la 
tripulación y los pasajeros, teniendo debidamente en cuenta la duración del vuelo. Entre 
estas medidas, se deben considerar las siguientes:

– Sin venta de productos libres de impuestos u otros productos no esenciales a bordo.
– Servicio reducido de alimentos y bebidas.
– Preferencia por alimentos y bebidas pre-envasados y sellados, como bebidas 

enlatadas.
– Siempre que sea posible, se deben evitar los procedimientos de pago que impliquen 

contacto, como pagos en efectivo.
– Se debe recordar a los pasajeros que permanezcan sentados con el cinturón de 

seguridad abrochado.
Se deberá llevar una cantidad suficiente de mascarillas quirúrgicas o de protección 

superior a bordo para poner a disposición de los pasajeros, especialmente para vuelos de 
larga distancia donde la necesidad de cambiar las mascarillas puede ser necesaria. Se debe 
implementar un proceso seguro de eliminación de mascarillas.

Los pasajeros deben ser regularmente informados de la obligación de llevar mascarilla 
durante todo el vuelo y hasta que abandonen las instalaciones del aeropuerto de destino, y 
de que no deben quitársela si no es necesario. La mascarilla debe quedar ajustada a la cara, 
cubriendo la nariz y la boca completamente.

Cuando se reemplace las mascarillas, deberá hacerse tocando únicamente las cintas o 
gomas de sujeción para evitar la contaminación de las manos. Se debe recordar a los 
pasajeros que lleven la mascarilla de forma adecuada y que cuando se reemplacen se 
depositen en las bolsas habilitadas (no se tiren al suelo de la cabina o se dejen sobre los 
asientos).

Se debe prestar especial atención a la prevención y el tratamiento de los pasajeros 
conflictivos y potencialmente conflictivos en el contexto de las presiones impuestas por la 
pandemia. Esto debería considerar acciones de varias capas que comiencen con la 
información del pasajero y la preparación sobre las medidas implementadas, y preste 
atención a los procedimientos y las acciones de la tripulación necesarias para mitigar este 
riesgo.
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Gestión de pasajeros a bordo con síntomas compatibles con COVID-19
Objetivo: Reducir el riesgo de transmisión de un pasajero sintomático a bordo durante el 

vuelo.
En el caso de que, después del despegue, un pasajero muestre síntomas compatibles 

con COVID-19, como fiebre, tos persistente, vómitos, diarrea, dificultad para respirar u otros 
síntomas similares a la gripe, se deben considerar las siguientes medidas:

– La tripulación debe asegurarse de que el pasajero use su mascarilla correctamente y 
tenga mascarillas adicionales disponibles para reemplazarla en caso de que se moje 
después de toser o estornudar. Si no se puede tolerar una mascarilla, la persona enferma 
debe cubrirse la boca y la nariz con pañuelos desechables al toser o estornudar. En caso de 
que el pasajero tenga dificultades para respirar, se debe buscar asistencia médica y ofrecer 
suplementos de oxígeno.

– El pasajero debe estar aislado a bordo. Dependiendo de la configuración de la 
aeronave, la ocupación y distribución real de pasajeros, la posición del caso sintomático y en 
la medida de lo posible:

•  Se debe definir un área de aislamiento, dejando, si es posible, dos (2) filas de 
asientos despejados en cada dirección alrededor del pasajero sospechoso.

•  Teniendo en cuenta todos los factores, cuando sea posible, el pasajero sospechoso 
debe estar sentado en el asiento de la ventana de la última fila, preferiblemente en el lado de 
la aeronave donde está la válvula de salida.

•  Cuando sea posible, el baño más cercano al pasajero sospechoso debe estar 
específicamente designado para él y no debe ser utilizado por el resto de los pasajeros o la 
tripulación.

•  De acuerdo con la composición de la tripulación de cabina, el miembro superior de la 
tripulación de cabina debe designar miembros específicos de la tripulación para proporcionar 
el servicio necesario en vuelo a las áreas de aislamiento. Este miembro de la tripulación de 
cabina debe ser elegido entre los que hayan tenido contacto previo con el pasajero 
sospechoso. El miembro designado de la tripulación debe usar el EPI en el Kit de precaución 
universal de la aeronave. El miembro designado de la tripulación debe minimizar el contacto 
cercano con otros miembros de la tripulación y evitar otro contacto innecesario con otros 
pasajeros.

– Siempre que sea posible, la boquilla de suministro de aire individual para el pasajero 
sintomático debe cerrarse para limitar la propagación potencial de gotas.

– Si el pasajero sospechoso viaja acompañado, los acompañantes del pasajero también 
deben estar confinados en el área de aislamiento, incluso cuando no presenten ningún 
síntoma.

– La tripulación deberá informar al aeropuerto de destino a través del sistema de control 
del tráfico aéreo, seguir sus instrucciones y cumplimentar la Parte Sanitaria de la 
Declaración General de Aeronave en la que se indique la información sanitaria a bordo y 
enviarla a las autoridades sanitarias del aeropuerto de destino si le es requerida.

– Después de que el vuelo haya aterrizado y otros pasajeros hayan desembarcado, el 
pasajero aislado y, cuando corresponda, los miembros de la tripulación deben ser 
transferidos de acuerdo con las instrucciones proporcionadas.

– Los pasajeros que se sentaron a 2 asientos en todas las direcciones del caso 
sospechoso pueden considerarse contactos cercanos y deberán ser entrevistados, si se 
confirma el caso sospechoso. Si se descubren más casos entre estos, se debe considerar 
hacer un seguimiento a todos los pasajeros del vuelo.

– El miembro de la tripulación designado para proporcionar servicios a bordo para el 
pasajero sospechoso, y otros miembros de la tripulación que puedan haber estado en 
contacto directo con el pasajero sospechoso, deben ser transporte a las instalaciones donde 
se pueda limpiar y desinfectar antes de tener contacto físico con otras personas. 
Alternativamente, como último recurso, después de eliminar cuidadosamente el EPI usado, 
lavarse y desinfectarse las manos, los miembros de la tripulación de cabina respectivos 
podrían aislarse a bordo, en un área de cuarentena, antes de regresar a la base o a un 
destino de escala.
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– Los operadores aéreos deben esforzarse por recibir información sobre el resultado de 
la prueba del caso sospechoso lo antes posible. Los miembros de la tripulación que 
brindaron servicio en vuelo al pasajero con síntomas compatibles con COVID-19 deben 
considerarse en contacto cercano y se les debe pedir que tomen las medidas de 
autoaislamiento apropiadas después de regresar a la base de operaciones. Estos miembros 
de la tripulación pueden considerarse aptos para el regreso a su servicio, pero no después 
de 48 horas tras el primer contacto con el pasajero sintomático y tras una exhaustiva higiene 
personal y cambio de uniforme o traje protector.

– Si el caso sospechoso se confirma positivo, dichos miembros de la tripulación deben 
ser puestos en cuarentena por 14 días desde el último contacto con el pasajero positivo 
confirmado (analizando en la medida de lo posible qué miembros de la tripulación tuvieron 
contacto estrecho con el pasajero afectado). Si la prueba es negativa, pueden reanudar las 
tareas de vuelo.

– Después de retirar el caso sospechoso de COVID-19, la limpieza y desinfección de la 
aeronave debe realizarse de acuerdo con la guía provisional de EASA sobre limpieza y 
desinfección de aeronaves. El EPI usado, como delantales, mascarillas faciales, protectores 
faciales y cualquier otro producto desechable como restos de comida y bebida, servilletas, 
papel, etc. debe desecharse en una bolsa de desechos separada, bien cerrada, que no 
puede desecharse como desecho normal, de acuerdo con las guías de aplicación 
internacionales.

Si se identifica a un pasajero sospechoso a bordo antes del despegue, se debe informar 
al aeropuerto y se deben seguir las instrucciones contempladas por la autoridad. En este 
punto, si no se ha producido un contacto directo específico entre el pasajero sintomático y 
los miembros de la tripulación, no es necesario tomar medidas adicionales con respecto a la 
gestión de los miembros de la tripulación, a menos que se indique lo contrario.

Gestión de pasajeros de llegada y en tránsito
Objetivo: Reducir el riesgo residual de que, si una persona infectada hubiera estado en 

un vuelo o en el aeropuerto, infectaría a otros pasajeros en el aeropuerto de llegada y/o en la 
región de destino.

Desembarque
Se debe recordar a los pasajeros, que deben adherirse a las medidas de seguridad 

indicadas.
Los operadores aéreos garantizarán, contando con la colaboración del gestor 

aeroportuario, que se practique el distanciamiento físico tanto como sea posible durante el 
procedimiento de desembarque». Las mascarillas quirúrgicas o de protección superior 
usadas se depositarán en las papeleras disponibles a lo largo de las instalaciones del 
aeropuerto. Se recomienda que las mismas sean fácilmente accesibles (por ejemplo, la 
instalación de «no-touch bins») para depositar las mascarillas y no permitirán recuperar el 
material desechado.

Dependiendo de las instalaciones de la terminal y la disposición de la plataforma, el 
desembarque se puede realizar a través de autobuses desde la aeronave estacionada, 
caminando de manera separada desde la aeronave estacionada en la plataforma hasta la 
puerta, y finalmente usando las escaleras o pasarelas directamente a la terminal.

Cuando se usen autobuses en el proceso de desembarque, se recomienda el uso de una 
mayor cantidad de autobuses para acomodar el distanciamiento físico dentro de ellos. El 
desembarque debe realizarse por filas comenzando por las más cercanas a las salidas en 
uso, saliendo en primer lugar los pasajeros ubicados en el pasillo, a continuación, los 
ubicados en asientos centrales y por último en ventanilla; o un procedimiento alternativo que 
garantice el distanciamiento físico en la mayor medida posible y evite las colas. Se deberán 
tener en cuenta los requisitos de peso y centrado de la aeronave para evitar problemas de 
seguridad (tail tipping) a la hora de definir los procesos de embarque y desembarque. Así 
mismo, los responsables de prevención de los agentes de handling podrán establecer los 
procedimientos adecuados de acuerdo con la normativa en vigor.
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Todas las instalaciones utilizadas en el proceso de desembarque deben estar sujetas a 
limpieza y ventilación.

Todos los pasajeros con origen en cualquier aeropuerto o puerto situado fuera de 
España deberán cumplimentar, antes de la salida, un formulario de salud pública 
denominado «Formulario de Control Sanitario», a través de la web https://www.spth.gob.es/, 
o de la aplicación Spain Travel Health-SpTH. Su modelo se adjunta como anexo III a la 
presente resolución.

Se debe informar que todos los pasajeros que lleguen a España por vía aérea serán 
sometidos a un control sanitario previo. Dichos controles podrán incluir la toma de 
temperatura, un control documental y un control visual sobre el estado del pasajero se 
llevará a cabo en el primer puerto o aeropuerto español al que llegue el pasajero.

Lo indicado en el párrafo anterior no se aplicará a aquellos pasajeros internacionales en 
tránsito en un puerto o aeropuerto español con destino final a otro país.

Los pasajeros que, procediendo de un país o zona de riesgo de los definidos por el 
Ministerio de Sanidad (serán revisados cada quince días y su actualización será publicada 
en la página web del Ministerio de Sanidad: https://www.mscbs.gob.es/ y en la web: https://
www.spth.gob.es ) no acrediten adecuadamente la realización de una Prueba Diagnóstica de 
Infección Activa (en adelante PDIA) para SARS-CoV-2 con resultado negativo realizada en 
las setenta y dos horas previas a la llegada, deberán someterse a la realización de la PDIA 
que establezcan los servicios de sanidad exterior.

Como parte del control documental que se realiza en los puntos de entrada, se podrá 
solicitar al pasajero, en cualquier momento, la acreditación del resultado de la PDIA. Se 
establece que el documento acreditativo de la Prueba Diagnóstica de Infección Activa a que 
se refiere el apartado cuarto de la Resolución de 11 de noviembre de 2020, de la Dirección 
General de Salud Pública, deberá estar redactado en español, inglés, francés o alemán. En 
el caso de no ser posible obtenerlo en estos idiomas, el documento acreditativo deberá ir 
acompañado de una traducción al español, realizada por un organismo oficial y podrá ser 
presentado en formato papel o electrónico. El documento contendrá, al menos, los siguientes 
datos: nombre del viajero, número de pasaporte o del documento o carta nacional de 
identidad (que deberá coincidir con el utilizado en el Formulario de Control Sanitario), fecha 
de realización de la prueba, identificación y datos de contacto del centro que realiza el 
análisis, técnica empleada y resultado negativo de la prueba.

Las PDIAs para SARS-CoV-2 admitidas son la PCR (RT-PCR de COVID-19), la TMA 
(Amplificación Mediada por Transcripción, en inglés Transcription Mediated Amplification) y 
otras pruebas basadas en técnicas moleculares equivalentes, como la RT-LAMP (Reverse 
Transcriptase Loop-Mediated Isothermal Amplification). Mientras no sea aceptado su uso 
armonizado en la Unión Europea, no se admitirán otras pruebas diagnósticas tales como test 
rápidos de anticuerpos, pruebas rápidas de detección de antígeno o serologías de alto 
rendimiento (ELISA, CLIA, ECLIA).

Alternativamente, se podrá exigir a los pasajeros una prueba RT-PCR, TMA u otra 
basada en técnicas moleculares equivalentes, como la RT-LAMP de COVID-19 en las 
cuarenta y ocho horas siguientes a la llegada, cuyo resultado deberán comunicar a los 
Servicios de Sanidad Exterior por la vía que se le indique a tal efecto.

A las personas menores de seis años no les será exigible la acreditación del resultado 
negativo obtenido en cualquiera de las modalidades de Pruebas Diagnósticas de Infección 
Activa para SARS-CoV-2 mencionadas.

Se prestará colaboración a los Servicios de Sanidad Exterior para la realización de la 
PDIA a aquellos pasajeros respecto de los que, tras la realización de los controles previstos, 
se determine que existe sospecha de que pueda padecer COVID-19.

Pasajeros en tránsito
Cuando sea necesario un control de seguridad en tránsito, este debe llevarse a cabo de 

la misma manera que para el proceso de salida.
Datos de contacto de pasajeros
Los operadores de transporte aéreo con número de asiento pre asignado deberán 

conservar, a disposición de las autoridades de salud pública, la información de contacto de 
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los pasajeros durante un mínimo de cuatro semanas, con la finalidad de realizar la 
trazabilidad de los contactos.

Control de la temperatura corporal en el aeropuerto de llegada
Los pasajeros que lleguen a España por vía aérea deberán someterse a un control de 

temperatura, el cual se realizará de modo rutinario con el fin de identificar viajeros con fiebre. 
Se establece como límite de detección una temperatura igual o superior a 37,5 °C.

La toma de la temperatura debe hacerse mediante termómetros sin contacto o por 
cámaras termo gráficas. No se almacenarán datos personales ni las imágenes captadas por 
las cámaras termo gráficas, debiendo garantizarse la privacidad del pasajero en todo 
momento.

Los pasajeros con una temperatura superior a 37,5 °C y aquellos sobre los que se 
determine que existen sospechas de que pudieran padecer COVID-19 u otra patología 
transmisible tras el control visual o tras analizar la información contenida en el Formulario de 
Control Sanitario, en el caso de que éste indicase la presencia de síntomas o de contactos 
estrechos con COVID-19, deberán someterse a una evaluación sanitaria, que incluirá la 
valoración de su estado clínico y epidemiológico.

Si tras la evaluación sanitaria se confirma la sospecha de que el pasajero padece una 
patología que pudiera suponer un riesgo para la salud pública, si se trata de un contacto 
estrecho de COVID-19 o si se obtiene un resultado positivo tras la realización de una PDIA 
para SARS-CoV-2, se activarán los protocolos de alerta sanitaria establecidos en 
coordinación con las autoridades sanitarias de las comunidades autónomas. Para ello la 
autoridad sanitaria podrá solicitar la colaboración de otros órganos administrativos, de 
personal funcionario público o de otras instituciones.

Reclamación de equipaje y salida del aeropuerto de llegada
Se informará a los pasajeros que tengan debidamente en cuenta las medidas 

preventivas descritas en esta guía, incluido el uso de las instalaciones del aeropuerto.
Para trámites aduaneros, siempre que sea posible, se recomiendan carriles verdes/rojos 

para auto-declaraciones. Deben tomarse medidas sanitarias apropiadas en los puntos de 
control secundarios para proteger a los pasajeros y al personal.

El gestor aeroportuario debe informar que el acceso a la terminal está limitado a 
pasajeros, miembros de la tripulación y personal.

Se debe fomentar, el empleo de servicios de reparto cuando sea posible entregar 
directamente el equipaje en el hotel o la residencia del pasajero.

La información de localización del equipaje debe estar a disposición del pasajero para 
que este pueda presentar reclamaciones en caso de pérdida o daño sin necesidad de 
esperar para reclamar presencialmente.

2) Gestión de miembros del personal de aviación
Objetivo: Reducir el riesgo residual de infección por parte de los pasajeros al personal y 

viceversa y evitar procedimientos duplicados.
Los miembros de la tripulación, los miembros del personal del aeropuerto y los miembros 

del personal del proveedor de servicios estarán exentos de los procedimientos de evaluación 
COVID-19 del aeropuerto, sujetos a que la aerolínea o el gestor aeroportuario, según 
corresponda, hayan implementado un procedimiento equivalente para controlar el estado de 
salud de los miembros de su personal.

Además, el gestor aeroportuario, en la medida de lo posible, debe garantizar flujos 
separados para las tripulaciones con el fin de garantizar que el distanciamiento físico de los 
pasajeros esté garantizado en todo momento. Los equipos empleados comúnmente por el 
personal como ordenadores, tablets, radios, auriculares, etc. se desinfectarán previo a su 
utilización.

Para empleados que trabajen a turnos, el relevo entre turnos se llevará sin contacto, por 
ejemplo, por teléfono, videoconferencia, registro electrónico o, como mínimo, manteniendo la 
distancia física.
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Para la formación del personal, se priorizará el uso cursos online y clases virtuales sobre 
la formación presencial.

Los tripulantes que viajen como pasajeros en el ámbito de su actividad laboral están 
exentos de los controles sanitarios de llegada y por tanto de la presentación de PDIA y FCS. 
Para ello, deberán presentar un documento que acredite que se encuentran dentro de su 
actividad laboral expedido por su compañía y acompañarlo de su licencia de vuelo.

Sin embargo, aquellos tripulantes que se desplacen como pasajeros en otro ámbito 
distinto del laboral, sí les sería de aplicación las normas del presente documento, incluidos 
los controles sanitarios de llegada.
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ANEXO 2
Modelo de declaración COVID-19
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ANEXO 3
Formulario de Salud Pública para localizar pasajeros
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ANEXO 4
Formatos informativos
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§ 92

Resolución de 21 de junio de 2021, de la Dirección de la Agencia 
Estatal de Seguridad Aérea, por la que se actualizan las Directrices 
operativas para la gestión de pasajeros aéreos y personal de 

aviación con relación a la pandemia COVID-19

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 157, de 2 de julio de 2021
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2021-10959

Téngase en cuenta las actualizaciones de las Directrices operativas para la gestión de pasajeros aéreos y 
personal de aviación con relación a la pandemia Covid-19, publicadas por Resolución de 2 de noviembre de 
2021, con efectos de 17 de noviembre de 2021, Ref. BOE-A-2021-18705 y por Resolución de 8 de abril de 
2022, con efectos de 10 de mayo de 2022. Ref. BOE-A-2022-7513

Vista la Resolución de 9 de julio de 2020, de la Dirección de la Agencia Estatal de 
Seguridad Aérea, por la que se publican las Directrices operativas para la gestión de 
pasajeros aéreos y personal de aviación con relación a la pandemia COVID-19

Considerando lo siguiente:
1. Las medidas que se están adoptando para vigilar y controlar la propagación de la 

COVID-19 derivados de los movimientos por vía aérea de personas están siendo objeto de 
actualización continua por las autoridades competentes.

2. De conformidad al apartado cuarto de la Resolución de 9 de julio, de la Dirección de la 
Agencia Estatal de Seguridad Aérea, el Comité Español de Facilitación del Transporte Aéreo 
adoptará las modificaciones de las Directrices operativas atendiendo a la naturaleza, 
dificultad y medios necesarios para su implementación. En este sentido, el Comité Español 
de Facilitación del Transporte Aéreo reunido el 9 de junio de 2021 informó favorablemente la 
nueva versión de las directrices-Edición 3.ª

3. La Resolución de 8 de junio de 2021, de la Dirección General de Salud Pública, por la 
que se modifica la de 4 de junio de 2021, relativa a los controles sanitarios a realizar en los 
puntos de entrada de España; y

4. La Guía Operacional de la Agencia de la Unión Europea para la Seguridad Aérea 
«COVID-19 Aviation Health Safety Protocol. Operational Guidelines for the management of 
air passengers and aviation personnel in relation to the COVID-19 pandemic. Issue no: 3. 
Issue date: 17/06/2021.

Estas directrices deben actualizarse para garantizar que guarden proporción con la 
evolución de la pandemia.

En virtud de lo anterior, esta Agencia, resuelve:
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Primero.  Objeto.
La actualización de las Directrices higiénico-sanitarias y de control en el ámbito 

aeroportuaria para mitigar el riesgo de transmisión del COVID-19 publicadas por Resolución 
de 20 de noviembre de 2020, de la Dirección de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea y en 
el BOE número 323, de 11 de diciembre de 2020

Segundo.  Ámbito.
Esta resolución es aplicable a los gestores de los aeropuertos situados en el territorio 

nacional; las compañías aéreas que operen en dichos aeropuertos, incluidas las que realicen 
operaciones de aerotaxi, y quienes realicen operaciones de aviación general; los pasajeros 
que transiten por estas infraestructuras; y las empresas que desarrollen servicios auxiliares 
en el aeropuerto así como, en general, todo el personal que intervenga en la realización de 
las operaciones aéreas en orden a minimizar el riesgo de contagio del SARS-CoV-2 en el 
transporte aéreo.

Tercero.  Efectos.
Esta resolución producirá efectos al día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».

Cuarto.  Modificación de las Directrices operativas para la gestión de pasajeros aéreos y 
personal de aviación con relación a la pandemia COVID-19.

El Comité Español de Facilitación del Transporte Aéreo adoptará las modificaciones de 
las Directrices operativas atendiendo a la naturaleza, dificultad y medios necesarios para su 
implementación, así como el plazo máximo en que los sujetos obligados por ellas están 
obligados a su cumplimiento.

Quinto.  Publicidad.
Esta resolución o cualquiera de sus modificaciones deberán hacerse públicas en el 

«Boletín Oficial del Estado» y en la página web de AESA.

DIRECTRICES OPERATIVAS PARA LA GESTIÓN DE PASAJEROS AÉREOS Y 
PERSONAL DE AVIACIÓN EN RELACIÓN A LA PANDEMIA COVID-19

Tercera edición. 21/06/2021

Control de cambios

Número de cambio Fecha Página afectada
1. NORMAS GENERALES, SECCIÓN 1. OBLIGACIONES DE LOS GESTORES AEROPORTUARIOS, APARTADO D.V. 20.11.2020 9
2. NORMAS GENERALES, SECCIÓN 2. OBLIGACIONES PARA LAS COMPAÑÍAS AÉREAS Y OTROS OPERADORES DE 
AERONAVES, APARTADO A.VI. 20.11.2020 11

3. NORMAS GENERALES, SECCIÓN 2. OBLIGACIONES PARA LAS COMPAÑÍAS AÉREAS Y OTROS OPERADORES DE 
AERONAVES, APARTADO C.IX. 20.11.2020 13

4. ANEXO 1, GESTIÓN DE PASAJEROS A BORDO CON SÍNTOMAS COMPATIBLES CON COVID-19. 11.12.2020 25
5. ANEXO 1, GESTIÓN DE PASAJEROS. 11.12.2020 26
6. ANEXO 3, FORMULARIO DE SALUD PÚBLICA PARA LOCALIZAR PASAJEROS. 11.12.2020 30-37
7. REFERENCIAS. 09.06.2021 3
8. ANTECEDENTES. 09.06.2021 6
9. NORMAS GENERALES, SECCIÓN 1. OBLIGACIONES DE LOS GESTORES AEROPORTUARIOS, APARTADO A.I. 09.06.2021 7
10. NORMAS GENERALES, SECCIÓN 1. OBLIGACIONES DE LOS GESTORES AEROPORTUARIOS, APARTADO C.V. 09.06.2021 9
11. NORMAS GENERALES, SECCIÓN 2. OBLIGACIONES PARA LAS COMPAÑÍAS AÉREAS Y OTROS OPERADORES DE 
AERONAVES, APARTADO C.VII-IX. 09.06.2021 13

12. ANEXO 1, MATERIAL DE ORIENTACIÓN. 09.06.2021/15.06.2021 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 
25, 26, 27, 31, 32

13. NORMAS GENERALES, SECCIÓN 1. OBLIGACIONES DE LOS GESTORES AEROPORTUARIOS, APARTADO D.V. 15.06.2021 10
14. NORMAS GENERALES, SECCIÓN 2. OBLIGACIONES PARA LAS COMPAÑÍAS AÉREAS Y OTROS OPERADORES DE 
AERONAVES, APARTADO B.V. 15.06.21 12

15. ANEXO 3: MODELO DE DECLARACIÓN COVID-19. 15.06.21 34
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Número de cambio Fecha Página afectada
16. ANEXO 4: MATERIAL DE PROMOCIÓN DE LA SEGURIDAD SANITARIA. 15.06.21 35, 36

Referencias
Referencias de la Unión Europea:
– EASA ECDC COVID-19 Aviation Health Safety Protocol. Operational Guidelines for the 

management of air passengers and aviation personnel in relation to the COVID-19 pandemic. 
Issue no: 3. Issue date: 17/06/2021.

– Guidelines for the continued granting of exemptions in accordance with Article 71 of 
Regulation (EU) 2018/1139 (The Basic Regulation) to aircrew as per Regulation (EU) No 
1178/2011, Regulation (EU) 2018/395 and Regulation (EU) 2018/1976.

Referencias nacionales:
– Real Decreto-ley 26/2020, de 7 de julio, de medidas de reactivación económica para 

hacer frente al impacto del COVID-19 en los ámbitos de transportes y vivienda.
– Resolución de 17 de diciembre de 2020, de la Dirección de la Agencia Estatal de 

Seguridad Aérea, por la que se actualizan las Directrices operativas para la gestión de 
pasajeros aéreos y personal de aviación con relación a la pandemia COVID-19.

– Real Decreto-ley 35/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes de apoyo al 
sector turístico, la hostelería y el comercio y en materia tributaria.

– Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevención, contención y 
coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

– Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, por el que se adoptan medidas urgentes en el 
orden sanitario, social y jurisdiccional, a aplicar tras la finalización de la vigencia del estado 
de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara 
el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-
CoV-2

Resoluciones de la Dirección General de Salud Pública:
– Resolución de 4 de junio de 2021, de la Dirección General de Salud Pública, relativa a 

los controles sanitarios a realizar en los puntos de entrada de España.
– Resolución de 8 de junio de 2021, de la Dirección General de Salud Pública, por la 

que se modifica la de 4 de junio de 2021, relativa a los controles sanitarios a realizar en los 
puntos de entrada de España.

* Sin perjuicio de otros requisitos que pudieran exigirse a nivel nacional, autonómico y 
por parte de otros Organismos Competentes.

ÍNDICE
Antecedentes.
Consideraciones generales.
Normas de obligado cumplimiento.
1) Obligaciones de los gestores aeroportuarios:
a) En relación con el acceso a los edificios terminales.
b) En relación con la instalación de dispositivos de protección, limpieza e higiene y otras 

medidas en la infraestructura.
c) En relación con el distanciamiento de pasajeros y otro personal que presta servicios 

en los terminales aeroportuarios.
d) En relación con la información suministrada a los pasajeros y personal que presta 

servicio en los aeropuertos.
e) En relación con la coordinación y el establecimiento de procedimientos con otros 

agentes.
f) En relación a la aplicación de medidas alternativas de cumplimiento.
2) Obligaciones para las compañías aéreas y otros operadores de aeronaves:
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a) En relación con la instalación de dispositivos de protección, limpieza e higiene y otras 
medidas a bordo.

b) En relación con el tratamiento de los pasajeros.
c) En relación con la información suministrada a los pasajeros y personal que presta 

servicio a bordo.
d) En relación con la coordinación y procedimientos.
Anexo 1. Material de orientación.
Principios generales.
1) Gestión de pasajeros:
En todo momento.
Antes de llegar al aeropuerto.
Consideraciones para la gestión de pasajeros en el aeropuerto.
Gestión de pasajeros a bordo de la aeronave.
Gestión de pasajeros a bordo con síntomas compatibles con COVID-19.
Gestión de pasajeros de llegada y en tránsito.
2) Gestión de miembros del personal de aviación:
Anexo 2. Información contenida en el Formulario de Control Sanitario.
Anexo 3. Material de promoción de la seguridad sanitaria.
Anexo 4. Modelo de declaración COVID-19.

Antecedentes
En base a la evolución de la situación de la epidemia por el coronavirus COVID-19 y por 

recomendación del Comité de Emergencias del Reglamento Sanitario Internacional (2005), 
el 30 de enero de 2020, el Director General de la Organización Mundial de la Salud declaró 
el brote del nuevo coronavirus COVID-19 como una Emergencia de Salud Pública de 
Importancia Internacional (ESPII), ya que su propagación internacional supone un riesgo 
para la salud pública de los países y exige una respuesta internacional coordinada.

Como consecuencia de la situación de emergencia de salud pública ocasionada por el 
COVID-19, a escala nacional e internacional, al amparo de lo dispuesto en el artículo cuatro, 
apartados b) y d), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, 
excepción y sitio, se declaró, mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, el estado 
de alarma en todo el territorio nacional con el fin de afrontar la crisis sanitaria, el cual ha sido 
prorrogado en varias ocasiones en los términos expresados en dicha norma.

Con fecha 9 de junio de 2020, se publicó el Real Decreto-ley 21/2020, de medidas 
urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, por el que las personas de seis años en adelante quedan 
obligadas al uso de mascarillas quirúrgicas o de protección superior.

En el mismo Real Decreto-ley, se especifica que los operadores de transporte aéreo con 
número de asiento pre-asignado deberán conservar, a disposición de las autoridades de 
salud pública, la información de contacto de los pasajeros durante un mínimo de cuatro 
semanas, con la finalidad de realizar la trazabilidad de los contactos.

Finalmente, con fecha 8 de julio de 2020, se publica el Real Decreto-ley 26/2020, de 7 de 
julio, de medidas de reactivación económica para hacer frente al impacto del COVID-19 en 
los ámbitos de transportes y vivienda, en el que se establece en el artículo 3, relativo a las 
Directrices operativas para la gestión de pasajeros aéreos y personal de aviación en relación 
a la pandemia COVID-19 que el Comité Español de Facilitación del Transporte Aéreo, 
previsto en la Orden PRE/248/2003, de 6 de febrero, establecerá en castellano las 
directrices operativas para la gestión de pasajeros aéreos y personal de aviación en relación 
a la pandemia COVID-19, aplicables a las operaciones desarrolladas en los aeropuertos 
situados en territorio nacional, incorporando al ordenamiento jurídico interno las adoptadas 
por Agencia de la Unión Europea para la Seguridad de la Aviación (EASA) y el Centro 
Europeo para la Prevención y el Control de las Enfermedades (ECDC), así como sus 
sucesivas modificaciones, adaptadas a las especificidades de España. Las Directrices 
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EASA/ECDC adaptadas, se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» por resolución de la 
persona titular de la Dirección de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea.

Además, se indica que las Directrices son de obligado cumplimiento para los gestores de 
los aeropuertos de interés general abiertos al tráfico civil situados en territorio nacional, así 
como para las empresas que desarrollen trabajos auxiliares en ellos; las compañías aéreas 
que realicen operaciones en los aeropuertos españoles y el resto de los usuarios de estas 
infraestructuras.

Sin perjuicio de lo anterior, el Comité de Facilitación podrá declarar que otras 
recomendaciones internacionales para la gestión de pasajeros aéreos y personal de aviación 
en relación a la pandemia COVID-19, ofrecen niveles de eficacia equivalentes a las 
Directrices EASA/ECDC adaptadas en orden a minimizar el riesgo de contagio del SARS-
CoV-2 en el transporte aéreo.

En tal caso y sujeto al principio de reciprocidad, se entenderá que el cumplimiento por 
las compañías aéreas de terceros países de las recomendaciones internacionales 
declaradas equivalentes, satisface lo previsto en el citado apartado.

Por otro lado, el apartado 3 del artículo 7 dispone que corresponde a la Agencia Estatal 
de Seguridad Aérea la supervisión del cumplimiento de las Directrices EASA/ECDC 
adaptadas y de las recomendaciones internacionales declaradas equivalentes aplicables 
conforme al principio de reciprocidad.

La Agencia podrá, adicionalmente, previa audiencia del Comité de Facilitación, adoptar 
guías o material de orientación relativo a la aplicación de los requisitos y sobre los 
procedimientos de supervisión que lleve a cabo.

Debido a la evolución ascendente en el número de casos de COVID-19 en el inicio de la 
segunda ola epidémica de esta enfermedad, el Gobierno declaró el Estado de Alarma 
mediante Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, que fue prorrogado por Real Decreto 
956/2020, de 3 de noviembre, hasta el pasado 9 de mayo de 2021.

La vigencia de dicho estado de alarma fue prorrogada hasta las 00:00 horas del día 9 de 
mayo de 2021 en virtud del Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre, por el que se 
prorroga el estado de alarma declarado por el citado Real Decreto 926/2020, de 25 de 
octubre.

En esa fecha, quedó sin efecto el Estado de Alarma en un escenario de evidente mejoría 
de la situación epidemiológica, propiciado por un ritmo constante en la vacunación, que está 
logrando un incremento progresivo y estable del nivel de inmunidad de la población. Así lo 
ponen de manifiesto los principales indicadores de evolución de la epidemia y de su impacto 
en el sistema asistencial.

Consideraciones generales
La finalidad de este documento es recoger las obligaciones, así como proporcionar 

orientación al gestor aeroportuario y operadores aéreos, así como a otras partes 
interesadas, sobre cómo facilitar la recuperación, segura y gradual, del transporte aéreo de 
pasajeros.

Tanto las recomendaciones como los requerimientos, serán revisados de manera 
permanente de cara a irse adaptando a la evolución del riesgo epidemiológico, de la 
evolución del tráfico aéreo, así como de la propia evolución de las Guías EASA/ECDC.

Normas de obligado cumplimiento
1) Obligaciones de los gestores aeroportuarios:
Los gestores aeroportuarios de cualquier aeropuerto abierto al tráfico civil situado en 

territorio español deberán:
a) En relación con el acceso a los edificios terminales:
i) En colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, el acceso a los 

edificios terminales debe limitarse:
− A los pasajeros provistos de un billete o tarjeta de embarque válidos, en las 6 horas 

anteriores a la salida prevista del vuelo, y en el caso de menores, personas con movilidad 
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reducida u otra causa debidamente justificada, a los acompañantes de estos pasajeros 
estrictamente necesarios.

− A los pasajeros que dispongan de cita previa para la realización de prueba diagnóstica 
en las clínicas habilitadas al efecto, siempre que además dispongan de billete emitido para 
viajar en las próximas 72 h.

− A los empleados del aeropuerto o de las empresas que presten servicios en la 
infraestructura debidamente acreditados, así como las tripulaciones y pilotos de compañías y 
otros operadores aéreos para las operaciones programadas, incluidos los pilotos de aviación 
general y los acompañantes de estos que se dispongan a realizar un vuelo.

− Al personal de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, así como el personal que 
preste otros servicios aeroportuarios, entre otros, sanidad exterior, aduaneros, correos, 
seguridad exterior e interior.

− A otras personas debidamente autorizadas, entre otros, inspectores de la Agencia 
Estatal de Seguridad Aérea (AESA) en el ejercicio de sus funciones.

ii) Poner a disposición de los pasajeros con carácter previo a su llegada al aeropuerto, a 
través de sus canales de comunicación, información sobre las restricciones de acceso a los 
terminales y otra información de interés para la planificación adecuada del viaje.

iii) Establecer los procedimientos adecuados para evitar que se produzcan 
aglomeraciones en los accesos a los terminales.

iv) Señalizar e informar adecuadamente sobre las limitaciones del acceso al terminal.
b) En relación con la instalación de dispositivos de protección, limpieza e higiene y otras 

medidas en la infraestructura:
i) Vigilar, en colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado que todas 

las personas que entren en el edificio terminal hacen uso obligatorio, dentro de las 
instalaciones del aeropuerto, de mascarilla quirúrgica o que provea una protección superior, 
salvo en casos debidamente justificados, y facilitar su adquisición por parte de aquellos 
pasajeros que no dispongan de las mismas.

ii) Reforzar los procesos de limpieza y desinfección de las instalaciones aeroportuarias 
teniendo en cuenta la programación de vuelos, especialmente de aquellas por las que 
transiten los pasajeros, así como de aquellos dispositivos u objetos sujetos a contacto, 
pantallas de protección, bandejas de los controles de seguridad, etc. En esta materia se 
seguirán las guías sobre limpieza de EASA.

iii) Potenciar el empleo de dispositivos electrónicos sin contacto. En la medida de lo 
posible, instalará dispositivos que minimicen el contacto con superficies en el aeropuerto.

iv) Instalar dispensadores de geles hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad 
virucida, autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad para la limpieza de manos en 
el terminal y, especialmente, en localizaciones con mayor potencial de contacto, como, por 
ejemplo, a la salida de los controles de seguridad.

v) Instalar un número suficiente de papeleras para el desecho de las mascarillas y otro 
material de protección fungible, adoptando los procedimientos para su adecuada limpieza y 
tratamiento.

vi) Proporcionar los elementos de protección adecuados, así como la correcta formación 
sobre su utilización a sus trabajadores, en el ámbito de sus programas de prevención de 
riesgos laborales.

vii) Reforzar las medidas de ventilación en los edificios terminales, minimizando la 
recirculación de aire y evitando en lo posible flujos de aire horizontales. Asimismo, llevar a 
cabo las actuaciones oportunas para el mantenimiento, limpieza y sustitución de los filtros de 
aire con la periodicidad adecuada.

viii) Colaborar con las compañías aéreas, en el ámbito de responsabilidad del gestor 
aeroportuario, para evitar que los pasajeros permanezcan a bordo durante más de 30 
minutos si la aeronave estacionada no dispone de ventilación adecuada conforme a las 
recomendaciones EASA/ECDC.

ix) Proporcionar, dentro del marco de colaboración establecido con el Ministerio de 
Sanidad, los recursos necesarios para llevar a cabo los procesos sanitarios requeridos.

x) Colaborar con el con el operador aéreo o agente de asistencia en tierra para que, 
siempre que sea posible, optimizar el uso de cintas de recogida de equipajes con el fin de 
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mantener la distancia física de seguridad y reservar cintas utilizadas únicamente para vuelos 
provenientes de zonas de alto riego (designadas por las autoridades sanitarias).

c) En relación con el distanciamiento de pasajeros y otro personal que presta servicios 
en los terminales aeroportuarios:

i) Establecer protocolos y mecanismos adecuados para que, en la medida de lo posible, 
tanto pasajeros como personal mantengan un distanciamiento interpersonal en el terminal de 
1,5 m. Asimismo, establecer los mecanismos para prevenir aglomeraciones en las zonas de 
alta concentración de pasajeros, entre otras, zonas de espera, lavabos, etc.

En particular, colaborará con las compañías aéreas a la hora de establecer los 
protocolos para prevenir aglomeraciones durante los procesos de embarque y desembarque.

En línea con este apartado, instalar señalética y otros medios adecuados para asegurar 
el citado distanciamiento de los pasajeros en el terminal y en las instalaciones de su 
responsabilidad, evitar aglomeraciones y minimizar el contacto de los pasajeros con los 
elementos físicos en el terminal.

En las localizaciones fijas de atención al público, instalar pantallas de protección.
ii) Establecer los mecanismos de coordinación adecuados y vías de información para 

que, en los concesionarios comerciales, como tiendas, restaurantes y otros locales en los 
edificios terminales de los aeropuertos que gestiona se respetan las condiciones de aforo, 
distanciamiento, y otras medidas sanitarias.

iii) Colaborar con las autoridades competentes en materia de aduanas y fronteras para 
establecer medidas adecuadas de distanciamiento de los pasajeros, evitando de este modo 
que se produzcan aglomeraciones.

iv) Separar los flujos entre llegadas y salidas, siempre que sea posible. En otro caso, 
establecer las medidas de mitigación que sean necesarias.

Asimismo, establecer flujos diferenciados para evitar el contacto de los pasajeros con las 
tripulaciones tanto a la entrada de los edificios terminales, como en el acceso a la zona 
restringida del aeropuerto, potenciando así la protección de las tripulaciones y limitando de 
esta forma posibles riesgos de contagio.

v) En aquellos casos en los que, por el diseño del terminal, y teniendo en cuenta posibles 
problemas de capacidad, no sea posible garantizar una separación interpersonal de 1,5 m., 
debe mantenerse una distancia física de al menos 1 m. entre las personas que no viajan 
juntas, estableciendo los procedimientos de mitigación del riesgo adecuados, extremando la 
implantación del resto de las medidas contempladas, y poniéndolo en conocimiento de los 
pasajeros y otro personal en el aeropuerto.

vi) En su ámbito de actuación, colaborar con los agentes de handling y/o compañías 
aéreas para facilitar el despliegue de un mayor número de medios de transporte, 
favoreciendo así el distanciamiento de los pasajeros en su trayecto hasta el avión.

d) En relación con la información suministrada a los pasajeros y personal que presta 
servicio en los aeropuertos:

i) Adoptar las medidas oportunas para procurar que su personal evite acudir a las 
infraestructuras aeroportuarias si presenta sintomatología compatible con la COVID-19 y 
trabajar con las empresas con las que haya suscrito un contrato para que eviten que su 
personal con síntomas acuda al aeropuerto.

ii) Informar a los pasajeros, a través de los canales adecuados de comunicación, para 
que eviten acudir al aeropuerto en aquellos casos en los que presenten síntomas 
compatibles con la COVID-19. En dicha comunicación, advertirá de que una posible 
detección de síntomas en el aeropuerto podría dar lugar a las acciones pertinentes por parte 
de las autoridades competentes.

iii) Informar de manera continuada, a través de material informativo como pictogramas, 
pantallas y medios electrónicos, sobre las medidas para la promoción de la seguridad 
sanitaria en los aeropuertos, prestando especial atención en aquellas zonas con mayor 
concentración de pasajeros en el terminal, entre otras, sobre medidas de distanciamiento, 
reducción del contacto con las superficies, higiene y protección, etc.

iv) Informar al pasajero sobre la necesidad de adherirse en todo momento a las medidas 
sanitarias que les sean indicadas, señalando los efectos de no cumplir esta obligación.

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 92  Directrices operativas para la gestión de pasajeros aéreos y personal de aviación

– 926 –



v) Informar sobre la obligatoriedad del uso de mascarillas quirúrgicas o de protección 
superior para todas las personas de seis años en adelante, incluyendo pasajeros, así como 
personal del aeropuerto y compañía aérea en las infraestructuras aeroportuarias y a bordo 
de las aeronaves, así como sobre la utilización adecuada de las mismas (tipo, colocación, 
retirada, desecho, etc.). Las mascarillas con válvula exhaladora no están permitidas, dado 
que este tipo de mascarillas no filtran el aire exhalado.

Las razones médicas que permiten exenciones en el uso de una mascarilla, deben estar 
documentadas en un certificado médico emitido por un especialista adecuado y normalmente 
se limitan a:

– Enfermedad pulmonar restrictiva grave con un umbral de capacidad vital forzada 
(FVC) del 55 % predicho y un umbral de DLCO del 40 % o con un índice GAP superior a 5.

– Discapacidades mentales o físicas que no permitan el uso adecuado de una máscara 
facial.

Los pasajeros con tales exenciones deben someterse a una prueba de reacción en 
cadena de la polimerasa de transcripción inversa (RT-PCR) del SRAS-CoV-2 en las 48 horas 
anteriores a la hora de salida programada y que presenten el resultado negativo al embarcar 
para reducir el riesgo de ser infecciosos durante el vuelo. A este respecto, los operadores 
aéreos deben proporcionar información clara a todos sus pasajeros y permitir la máxima 
flexibilidad en cuanto a cambios, en caso de que los resultados de las pruebas sean 
positivos. Los menores de 12 años están exentos de la realización de esta prueba 
diagnóstica.

Los pasajeros que se nieguen a cumplir las medidas preventivas establecidas se les 
debe negar el acceso al edificio terminal del aeropuerto, a la cabina de la aeronave, o se les 
debe desembarcar, si el hecho tiene lugar antes de que se cierren las puertas de la 
aeronave, y ser retirados de las instalaciones del aeropuerto por las autoridades 
competentes de acuerdo con la legislación nacional/local. Además, en función de los 
requisitos nacionales, pueden ser objeto de acciones adicionales determinadas por las 
autoridades locales del aeropuerto de salida.

La información señalada en este apartado estará disponible, en castellano, en las otras 
lenguas oficiales de las regiones en las que esté situado el aeropuerto, y en inglés en 
aquellos aeropuertos en los que el volumen de pasajeros internacionales sea significativo.

e) En relación con la coordinación y el establecimiento de procedimientos con otros 
agentes:

i) Coordinar la aplicación de las medidas preventivas en los aeropuertos que gestiona 
por parte de su personal y de las empresas con las que haya contraído un contrato y que 
presten servicios en dichos aeropuertos. A tal efecto designará un coordinador en cada 
aeropuerto.

ii) Informar a las empresas subcontratadas, en especial de las empresas de seguridad 
privada cuyo personal de seguridad lleva a cabo inspecciones físicas, sobre sus obligaciones 
en cuanto medios de protección y su correcta utilización, sin eximir a cada empresa de su 
responsabilidad en el ámbito de sus programas de prevención de riesgos laborales.

iii) Coordinar los protocolos adecuados con las FFCCSE para el tratamiento de aquellos 
pasajeros que no se adhieran a las medidas preventivas en el aeropuerto.

iv) Asimismo, colaborará con las autoridades sanitarias para el tratamiento de los 
pasajeros sintomáticos conforme a los procedimientos que se establezcan.

v) Prestar colaboración a las autoridades sanitarias y FFCCSE para la implementación 
de los controles sanitarios determinados por el Ministerio de Sanidad con el objetivo de 
garantizar que estos se puedan llevar a cabo. No podrán almacenar, acceder o tratar los 
datos de salud y cualquier otro dato conexo obtenidos en el ejercicio de dicha colaboración.

vi) Colaborar con el operador aéreo y la autoridad sanitaria para la localización y aviso a 
los acompañantes que puedan permanecer en las instalaciones aeroportuarias, y para el 
tratamiento del equipaje, de aquellos pasajeros que, como consecuencia del control de 
llegadas, sean derivados a un centro sanitario.

vii) Los gestores aeroportuarios prestarán su colaboración al Ministerio de Sanidad para 
la implementación de las medidas previstas en la presente resolución.
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f) En relación a la aplicación de medidas alternativas de cumplimiento:
i) Realizar una evaluación de riesgos previa a la implantación de posibles medidas 

alternativas de cumplimiento en función de la tipología y el volumen de tráfico de un 
aeropuerto.

2) Obligaciones para las compañías aéreas y otros operadores de aeronaves:
Las compañías aéreas y otros operadores de aeronaves que operen en cualquier 

aeropuerto abierto al tráfico civil situado en territorio español deberán:
a) En relación con la instalación de dispositivos de protección, limpieza e higiene y otras 

medidas a bordo:
i) Adoptar las medidas de limpieza y desinfección recomendadas por EASA/ECDC de los 

elementos de contacto que sean responsabilidad del operador de la aeronave, así como a 
bordo de la aeronave, durante todos los procesos de los que son responsables.

ii) Establecer mecanismos adecuados para que, tanto la plantilla que presta servicios del 
ámbito de responsabilidad de la compañía aérea en el aeropuerto, como sus tripulaciones, 
cumplan en todo momento con las medidas sanitarias (higiene de manos, uso de mascarilla, 
limitación del contacto directo, etc.).

iii) Proporcionar el equipo de protección personal necesario a sus trabajadores, así como 
la formación adecuada de los mismos sobre su uso.

iv) Prever procedimientos para la eliminación del material sanitario de desecho a bordo 
(guantes, mascarillas, etc.), así como su posterior tratamiento de acuerdo a las guías de 
aplicación internacionales.

v) Establecer los protocolos para minimizar el contacto de las tripulaciones y pasajeros, 
teniendo en cuenta, entre otros, el uso exclusivo de aseos cuando sea posible, medidas de 
limpieza y desinfección adecuadas, etc.

vi) Informar sobre la obligatoriedad del uso de mascarillas quirúrgicas o de protección 
superior a bordo de las aeronaves. Las mascarillas con válvula exhaladora no están 
permitidas.

vii) Prever una cantidad suficiente de mascarillas quirúrgicas o de protección superior a 
bordo para ponerlas a disposición para su adquisición por parte de los pasajeros que no 
hayan previsto su renovación, especialmente en los vuelos de larga distancia.

viii) Establecer protocolos para la higienización y tratamiento de aquellos miembros de la 
tripulación que hayan estado en contacto con pasajeros que muestren síntomas.

ix) Llevar a cabo las actuaciones adecuadas de limpieza y desinfección de la aeronave 
tras la detección de pasajeros con síntomas a bordo, de acuerdo con las guías EASA/ECDC.

x) Reducir el servicio a bordo, tanto como sea posible, en función de la duración del viaje 
con el objetivo de limitar la exposición a contacto de los pasajeros con la tripulación.

xi) Establecer los protocolos adecuados para la ventilación a bordo, de acuerdo con las 
recomendaciones de EASA, optimizando la ventilación en cabina.

xii) Coordinar con el gestor aeroportuario los protocolos para evitar que los pasajeros 
estén a bordo sin una adecuada ventilación durante más de treinta minutos.

xiii) Disponer a bordo de la aeronave de al menos un kit de precaución universal (UPK 
por sus siglas en inglés). Estos kits deben ser usados para asistir a un posible caso de 
COVID-19 y/o para la limpieza y desecho de posibles elementos contaminados a bordo de la 
aeronave.

xiv) Las compañías aéreas prestarán su colaboración al Ministerio de Sanidad para la 
implementación de las medidas previstas en la presente resolución.

b) En relación con el tratamiento de los pasajeros:
i) En coordinación con el operador aeroportuario y, en su caso, con el agente de 

handling, adoptar medidas apropiadas para mantener el distanciamiento de 1,5 m y evitar las 
colas en las zonas de alta concentración de pasajeros en los procesos que gestionan en el 
terminal (por ejemplo, embarque, desembarque, etc.) y poner en marcha las medidas de 
mitigación necesarias. Dichas medidas tendrán en cuenta los diferentes modos de embarque 
(a pie, pasarela, etc.).
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ii) Adoptar los procedimientos necesarios para evitar que se produzcan aglomeraciones 
a bordo, en los pasillos de las aeronaves y zonas próximas a los lavabos, en todos los 
procesos de los que los operadores de aeronaves sean responsables.

iii) Impedir el acceso a la aeronave a los pasajeros que no utilicen mascarilla quirúrgica o 
de protección superior.

iv) Limitar, en la medida de lo posible, la movilidad de los pasajeros en cabina, 
minimizando de esta forma su posible contacto.

v) Cuando lo permita la ocupación, la configuración de la cabina y los requisitos peso y 
centrado de la aeronave, los operadores aéreos deben garantizar, en la medida de lo 
posible, el mayor distanciamiento físico entre los pasajeros, especialmente en los vuelos 
más largos (de duración ≥ 5 horas). Los miembros de una familia y las personas que viajan 
juntas, así como los acompañantes de personas de movilidad reducida pueden ocupar 
asientos contiguos. El proceso de asignación de asientos debería modificarse en 
consecuencia.

c) En relación con la información suministrada a los pasajeros y personal que presta 
servicio a bordo:

i) Informar, a través de sus canales de comunicación y con carácter previo a la llegada 
de los pasajeros a los edificios terminales, sobre las restricciones de acceso a los edificios 
terminales, así como otra información útil para la planificación del viaje, como, por ejemplo, 
la necesidad de unos mayores tiempos para el embarque.

ii) Adoptar las medidas oportunas para procurar que su personal evite acudir a las 
infraestructuras aeroportuarias ante posible sintomatología compatible con la COVID-19.

iii) Informar a los pasajeros, para que eviten ir al aeropuerto en aquellos casos en los que 
presenten sintomatología compatible con la COVID-19.

iv) Informar regularmente al pasajero de las medidas preventivas a bordo de la aeronave 
sobre la adecuada utilización de mascarillas (tipo, colocación, desecho, frecuencia y 
disponibilidad, etc.), así como la necesidad de su uso durante el vuelo, salvo casos 
excepcionales convenientemente previstos; además de medidas higiénicas y la necesidad 
del cumplimiento continuado de las buenas prácticas en materia sanitaria.

v) Facilitar información a los pasajeros de los vuelos de salida, con carácter previo a la 
emisión de la tarjeta de embarque, acerca de las causas sanitarias por las que un pasajero 
debe abstenerse de acceder al aeropuerto, así como de las consecuencias derivadas de 
detectar en los controles sanitarios a una persona con sospecha de padecer COVID-19.

vi) Recabar, antes del vuelo y preferiblemente antes de la llegada al aeropuerto, la 
declaración de cada pasajero de acuerdo con el modelo de declaración COVID-19 habilitado 
al efecto (modelo incorporado como anexo 2 al presente documento).

vi) Informar a los pasajeros sobre las consecuencias de hacer una declaración falsa y el 
hecho de que puede ser rechazados si se detectan síntomas durante su viaje.

vii) Informar a los pasajeros de vuelos de llegada a los aeropuertos de España con 
origen internacional, de la obligatoriedad de acceder a la aplicación desarrollada por la 
autoridad sanitaria Spain Travel Health-SpTH (o a través de la dirección de internet 
www.spth.gob.es) para recabar los datos de salud y de contacto del pasajero, así como de 
las consecuencias de su incumplimiento.

viii) Garantizar que todos los pasajeros que embarquen con destino a España disponen, 
en formato digital o en papel, del código QR individualizado generado por SpTH, debiendo 
impedir el embarque a aquellas que no lo presenten. Las compañías aéreas comprobarán 
que el viajero presenta dicho certificado y que se corresponde con su identidad, sin que en 
ningún caso puedan acceder a la información sanitaria contenida en el mismo. Así mismo se 
denegará el embarque a aquellos pasajeros que estando en posesión de un código QR 
expedido por SpTH con la denominación de DOCUMENTAL CONTROL no acrediten prueba 
documental de una certificación de vacunación, de diagnóstico o de recuperación. Los 
pasajeros menores de doce años quedan exentos de la presentación de prueba documental 
con las certificaciones referidas anteriormente. No obstante, deberán estar en posesión del 
código QR obtenido tras la cumplimentación del formulario de control sanitario a través de 
SpTH.
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ix) Las agencias de viaje, los operadores turísticos y compañías de transporte, así como 
cualquier otro agente que comercialice billetes aisladamente o como parte de un viaje 
combinado deberán informar a los pasajeros, en el inicio del proceso de venta de los billetes 
con destino a España, de todas las medidas de control sanitario y de las consecuencias de 
su incumplimiento o falseamiento. Asimismo, facilitarán el apoyo necesario a los pasajeros 
que lo necesiten para cumplimentar el formulario de control sanitario a través de SpTH.

x) Incluir en sus demostraciones de seguridad las condiciones de uso de las mascarillas 
en situaciones de emergencia.

xi) Desinfectar exhaustivamente después de su uso, las mascarillas de oxígeno de la 
aeronave, en caso de haber sido utilizadas durante el vuelo.

d) En relación con la coordinación y procedimientos:
i) Tener en cuenta lo previsto en las recomendaciones operativas EASA en relación con 

el COVID-19 en su último estado de revisión.
ii) Coordinar los protocolos con las autoridades públicas para el tratamiento de aquellos 

pasajeros que no se adhieran a las medidas preventivas durante el vuelo.
iii) Prever incentivos para evitar que aquellos pasajeros que presenten síntomas acudan 

al edificio terminal.
iv) Poner en marcha procedimientos para retirar inmediatamente de las tareas de vuelo a 

las tripulaciones cuando presenten indicios de sintomatología compatible con COVID-19.
v) Promover dentro de sus programas de monitorización de la salud la distribución de 

información relacionada con la COVID-19 así como la detección de posibles casos de 
contagio entre sus empleados.

vi) En coordinación con el gestor aeroportuario, asistir a los pasajeros en la utilización de 
procedimientos de auto-facturación, siempre que ésta resulte posible, e incentivar la 
facturación del equipaje para evitar que sea transportado en cabina, advirtiendo de que no 
se facturen baterías de litio dentro del equipaje.

vii) Instruir a las tripulaciones sobre los procedimientos de emergencia compatibles con 
el uso de mascarillas.

viii) Establecer procedimientos y medidas de prevención para el tratamiento a bordo bajo 
situaciones de presión de posibles pasajeros conflictivos y potencialmente conflictivos.

ix) Establecer procedimientos para el tratamiento de pasajeros que muestren síntomas a 
bordo, así como los protocolos para el tratamiento de aquellos pasajeros sentados en las 
proximidades de pasajeros con posibles síntomas.

x) Establecer procedimientos para la protección y, en su caso, aislamiento y cuarentena, 
de las tripulaciones que hayan estado en contacto durante el vuelo con posibles contagiados 
del COVID-19.

xi) Establecer procedimientos para informar al aeropuerto y a las autoridades sanitarias 
locales en caso de detectar un caso a bordo antes del despegue.

xii) Mantener la información para contacto de todos los pasajeros y conservar los listados 
un mínimo de cuatro semanas con posterioridad al viaje. Asimismo, facilitar estos listados a 
las autoridades de salud pública cuando se requieran con la finalidad de realizar la 
trazabilidad de contactos.

xiii) Prestar debida colaboración a las autoridades sanitarias para la implementación de 
los controles sanitarios establecidos. No podrán almacenar, acceder o tratar los datos de 
salud y cualquier otro dato conexo obtenidos en el ejercicio de dicha colaboración.

ANEXO 1
Material de orientación

El objetivo de esta guía es promover la implementación de las pautas operativas por 
parte de los gestores aeroportuarios y operadores aéreos. Por tanto, establecer un protocolo 
implica que se aplica y que se verifica su utilidad para el fin perseguido, y en caso de que no 
sea útil debe modificarse.

Por ello, se implantará un modelo declarativo por el que los gestores aeroportuarios y 
operadores aéreos declaran el estado de cumplimiento relativo a las medidas establecidas 
en el presente documento.
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Para llevar a cabo estas medidas, el gestor aeroportuario, los operadores aéreos y, 
cuando corresponda, otros proveedores de servicios deberán considerar las medidas 
recomendadas incluidas en la última revisión de EASA e implementarlas en la medida de lo 
posible, así como promover el acceso de los miembros de su personal a programas de 
formación, y utilización de la guía de EASA o cualquier otra guía relevante.

Se tendrá en cuenta, para la implementación de determinadas medidas, la diversidad de 
la red aeroportuaria, la tipología del aeropuerto y su volumen de tráfico.

Los operadores aéreos, el gestor aeroportuario y otros proveedores de servicios y partes 
interesadas deben coordinar sus acciones a través del Comité Español de Facilitación del 
Transporte Aéreo, para disminuir los riesgos y garantizar el adecuado cumplimiento de la 
normativa.

En el contexto de estas medidas, puede generarse una situación de conflicto si no se 
maneja adecuadamente. Para abordar esto, los operadores están invitados a considerar la 
probabilidad aumentada de estos factores dentro de sus procedimientos y capacitación.

Principios generales:
– Limitar a los pasajeros, miembros de la tripulación y el personal del aeropuerto, el 

acceso a las terminales del aeropuerto. Los acompañantes deberían tener acceso en 
circunstancias especiales (PMRs, menores no acompañados.)

– Puesta en marcha de medidas destinadas a disuadir a los pasajeros sintomáticos, a 
través de actividades de comunicación de riesgos y promoción de la salud.

– Implementación de distanciamiento físico de al menos 1 m. entre las personas que no 
viajan juntas, estableciendo los procedimientos de mitigación del riesgo adecuados, 
extremando la implantación del resto de las medidas contempladas, y poniéndolo en 
conocimiento de los pasajeros y otro personal en el aeropuerto.

– Evitar colas en las áreas de alta concentración de pasajeros (las marcas del suelo 
pueden ayudar a los pasajeros a mantener el distanciamiento físico).

– El uso de mascarillas en función del nivel de riesgo y la disponibilidad de mascarillas, 
teniendo en cuenta los posibles riesgos y desventajas.

– Medidas de higiene para el personal y los pasajeros.
– La limpieza y desinfección de la infraestructura de la terminal y todos los equipos de 

manera regular, y su frecuencia debería aumentarse según sea necesario en función del 
tráfico.

– Fomentar el uso de procesos electrónicos alternativos (por ejemplo, check-in móvil).
– Proporcionar acceso a agua mediante fuentes o máquinas expendedoras, cuando no 

sea posible conseguirla por el cierre de las instalaciones aeroportuarias.
– Disponibilidad en las instalaciones del aeropuerto y en la cabina de vuelo de los 

materiales de promoción de seguridad de la salud. Se debería prestar especial atención a las 
áreas de alta concentración de pasajeros y al formato de los materiales (en todas las 
lenguas nacionales e inglés).

– Limpieza y desinfección de todas las áreas con potencial de contacto humano y 
transmisión según lo prescrito por las autoridades de salud pública.

– El sistema de climatización (HVAC) se deberá configurar en el modo más favorable.
(Estos principios deberían regir, en la medida de lo posible, en las terminales de aviación 

general).

1) Gestión de pasajeros
Por razones de claridad, y de acuerdo con el sumario de la guía de EASA, esta guía 

sobre la gestión de pasajeros se presenta en la siguiente secuencia: en todo momento, 
antes de llegar al aeropuerto de salida, al aeropuerto, a bordo de la aeronave y al aeropuerto 
de llegada.

Las medidas propuestas se evaluarán y actualizarán periódicamente de acuerdo con los 
cambios en el conocimiento del riesgo de transmisión, así como con el desarrollo de otras 
medidas de diagnóstico o prevención.

En todo momento:
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Objetivo: Garantizar que los pasajeros que lleguen al aeropuerto conozcan y cumplan 
con las medidas de prevención establecidas para garantizar un entorno seguro.

Para ello, se comunicará a los pasajeros que el distanciamiento físico entre individuos 
debe mantenerse siempre que sea posible en el aeropuerto.

Además, se informará de la obligatoriedad de uso de mascarillas quirúrgicas o de 
protección superior para todos los pasajeros y personas dentro del aeropuerto y la aeronave, 
desde el momento en que entren en el edificio de la terminal hasta que salen del terminal en 
el aeropuerto de destino.

Por razones de seguridad, las tripulaciones de vuelo podrán no usar mascarilla mientras 
permanecen en la cabina de vuelo con la puerta cerrada durante las distintas fases de vuelo.

El uso de mascarillas no será exigible para las personas que presenten algún tipo de 
enfermedad o dificultad respiratoria que pueda verse agravada por el uso de la mascarilla o 
que, por su situación de discapacidad o dependencia, no dispongan de autonomía para 
quitarse la mascarilla, o bien presenten alteraciones de conducta que hagan inviable su 
utilización.

Las razones médicas que permiten exenciones en el uso de una mascarilla deben estar 
documentadas en un certificado médico emitido por un especialista adecuado y normalmente 
se limitan a:

– Enfermedad pulmonar restrictiva grave con un umbral de capacidad vital forzada 
(FVC) del 55 % predicho y un umbral de DLCO del 40 % o con un índice GAP superior a 5.

– Discapacidades mentales o físicas que no permitan el uso adecuado de una máscara 
facial.

Los pasajeros con tales exenciones deben someterse a una prueba de reacción en 
cadena de la polimerasa de transcripción inversa (RT-PCR) del SRAS-CoV-2 en las 48 horas 
anteriores a la hora de salida programada y que presenten el resultado negativo al embarcar 
para reducir el riesgo de ser infecciosos durante el vuelo. A este respecto, los operadores 
aéreos deben proporcionar información clara a todos sus pasajeros y permitir flexibilidad en 
caso de que los resultados de las pruebas sean positivos. Los menores de 12 años están 
exentos de la realización de esta prueba diagnóstica.

Los pasajeros que se nieguen a cumplir las medidas preventivas establecidas se les 
debe negar el acceso al edificio terminal del aeropuerto, a la cabina de la aeronave, o se les 
debe desembarcar, si el hecho tiene lugar antes de que se cierren las puertas de la 
aeronave, y ser retirados de las instalaciones del aeropuerto por las autoridades 
competentes de acuerdo con la legislación nacional/local. Además, en función de los 
requisitos nacionales, pueden ser objeto de acciones adicionales determinadas por las 
autoridades locales del aeropuerto de salida.

Comunicar a los pasajeros que, por lo general, las mascarillas quirúrgicas se deben 
reemplazar después de usarlas durante 4 horas, si el fabricante de la máscara no lo indica, o 
cuando se mojan o se ensucian, y que deben garantizar un suministro suficiente de 
mascarillas adecuadas para toda la duración de su viaje.

Disponibilidad de papeleras en las instalaciones del aeropuerto y las bolsas de basura de 
un solo uso a bordo y al desembarcar para desechar las mascarillas usadas.

El gestor aeroportuario y los operadores aéreos informarán sobre el uso y retirada 
apropiada de las mascarillas y la forma correcta de desecharlas en su material de promoción 
de seguridad de la salud.

El gestor aeroportuario considerará la posibilidad de implementar sistemas que permitan 
adquirir mascarillas quirúrgicas o de protección superior en los aeropuertos (por ejemplo, a 
través de máquinas expendedoras).

El uso de mascarillas es una medida complementaria y no un reemplazo de las medidas 
de prevención establecidas, tales como distanciamiento físico, etiqueta respiratoria, higiene 
de las manos y evitar tocar la cara, nariz, ojos y boca, pero sí una medida alternativa en caso 
de no poder cumplir la distancia física.

Además, los pasajeros observarán las siguientes medidas, a menos que el personal del 
aeropuerto o los miembros de la tripulación aérea indiquen lo contrario:
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– Higiene de manos: lavándose con agua y jabón o, cuando no esté disponible, 
utilizando una solución desinfectante para manos a base de alcohol.

– Etiqueta respiratoria: cubrir la boca y la nariz con una toalla de papel o un codo 
flexionado al estornudar o toser, incluso cuando se usa una mascarilla.

– Limitar el contacto directo de cualquier superficie en el aeropuerto y en la aeronave 
solo cuando sea necesario.

Se proporcionará el equipo de protección (EPI) necesario y se asegurará la formación 
necesaria para el uso de los equipos a los miembros del personal del gestor aeroportuario, 
operadores aéreos y proveedores de servicios.

Además, se proporcionará al personal que interactúa directamente con los pasajeros 
mascarilla, guantes y uniformes; se recomienda cambiar los uniformes diariamente, y en el 
caso de que no sea posible, se usará un traje de protección como alternativa.

Los vigilantes de seguridad dispondrán de protectores faciales o alternativas adecuadas 
además de sus mascarillas para mitigar el riesgo de inhalación de micro-gotas causada por 
su contacto con los pasajeros durante las inspecciones manuales. Además, deberán 
cambiarse de guantes después de cada inspección manual.

Los miembros del personal que interactúan con los pasajeros desde detrás de una 
pantalla de protección no tienen que usar equipo de protección personal en todo momento.

Además, si las pantallas necesitan tener ventanillas para gestionar los documentos, los 
pasajeros deben mantenerse alejados del mostrador a menos que entreguen documentos y 
equipaje. Esto se puede facilitar con marcas específicas en el suelo, que podrán extenderse 
a la cola para mantener el distanciamiento físico.

A pesar del uso de EPI, la higiene de manos debe reforzarse en todo momento. Cuando 
se usen guantes, deben cambiarse regularmente. No todos los tipos de guantes se pueden 
desinfectar con una solución a base de alcohol. Algunos pueden deteriorarse 
significativamente y contribuir a la contaminación. Por lo tanto, no se recomienda la 
desinfección de guantes. Cuando el personal use guantes, los operadores recordarán que 
usar guantes no protege contra la propagación del virus y alertarán sobre la posible falsa 
sensación de seguridad que pueden crear si no se siguen escrupulosamente las medidas 
paralelas.

Se notificará regularmente a los pasajeros a través de mensajes visuales y de audio de 
las medidas preventivas adoptadas. También se les debe informar las consecuencias de no 
cumplir con tales medidas.

A los pasajeros que no cumplan con las medidas señaladas se les denegará el acceso al 
edificio de la terminal del aeropuerto, a la cabina de la aeronave, o desembarcará, si los 
hechos han ocurrido antes de que se cierren las puertas de la aeronave. Además, pueden 
ser sancionados si incumplen las medidas adoptadas por el Estado.

Si el hecho tiene lugar durante el vuelo, se debe aplicar el procedimiento de pasajeros 
conflictivos, pudiendo además ser sancionados en virtud de las Leyes de Seguridad Aérea y 
General de Salud Pública.

Se priorizarán, en la medida de lo posible, los trabajos de mantenimiento y reparaciones 
en las zonas públicas, reajustando su programación o si es posible se pospondrán aquellos 
trabajos no esenciales.

Antes de llegar al aeropuerto:
Objetivo: Reducir las posibilidades de que cualquier pasajero con síntomas compatibles 

con COVID-19 llegue al aeropuerto y garantizar que los pasajeros que lleguen al aeropuerto 
conozcan las medidas preventivas establecidas.

Se informará a los futuros pasajeros de las restricciones de viaje para cualquier pasajero 
que pueda tener síntomas compatibles con COVID-19 antes de llegar al aeropuerto de 
salida.

Se informará de los síntomas a considerar. El material promocional incentivará a los 
pasajeros sintomáticos a no presentarse en el aeropuerto para el vuelo.

Se informará a los pasajeros que aquellos sintomáticos identificados en el aeropuerto 
pueden ser rechazados para continuar su viaje.
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Se recomienda a los operadores aéreos que ofrezcan incentivos tales como cambio de 
reserva o reembolso sin costo sobre la base de un certificado médico que confirma la 
sospecha de contaminación con COVID-19.

Se comunicará a los pasajeros el uso de mascarilla quirúrgica o de protección superior 
en el aeropuerto y a bordo de la aeronave, excepto donde se especifique lo contrario. 
Además, sobre la duración prevista de las medidas preventivas vigentes para programar su 
llegada al aeropuerto a su debido tiempo. Sin embargo, se intentará reducir al mínimo el 
tiempo que pasan en el aeropuerto, siempre que sea posible.

Se comunicará a los pasajeros antes de llegar al aeropuerto que el acceso a la terminal 
está restringido solo a los pasajeros que vayan a volar para reducir el número de personas 
en la terminal y, en consecuencia, facilitar el distanciamiento físico.

Además, el gestor aeroportuario indicará claramente el punto más allá del cual no se 
permite el paso de ninguna persona acompañante.

Así mismo, se debería evitar la formación de multitudes y colas, lo que aumentaría los 
riesgos de transmisión y crearía una vulnerabilidad de seguridad potencial.

En caso de cualquier duda que pueda tener síntomas o cualquier problema relacionado 
con la salud, el miembro de la tripulación debe ser retirado inmediatamente de las tareas de 
vuelo por la aerolínea.

Se recomienda incentivar a los pasajeros a viajar con todo el equipaje facturado, excepto 
el equipaje de mano pequeño que cabe debajo del asiento.

Consideraciones para la gestión de pasajeros en el aeropuerto:
Objetivo: Reducir el riesgo de transmisión del virus de pasajeros potencialmente 

contagiosos asintomáticos.
Podrán acceder a los edificios terminales de los aeropuertos situados en territorio 

español los pasajeros provistos de un billete o tarjeta de embarque válidos, en las 6 horas 
anteriores a la salida prevista del vuelo, y en el caso de menores, personas con movilidad 
reducida u otra causa debidamente justificada, a los acompañantes de estos pasajeros que 
sean estrictamente necesarios. Así mismo podrán acceder los pasajeros que dispongan de 
cita previa para la realización de prueba diagnóstica en las clínicas habilitadas al efecto, 
siempre que además dispongan de billete emitido para viajar en las próximas 72 horas.

También se permitirá la entrada a las instalaciones aeroportuarias a empleados del 
aeropuerto o de las empresas que presten servicios en la infraestructura debidamente 
acreditados, tripulaciones y pilotos de compañías aéreas y otros operadores de aeronave; 
personal de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, así como otras personas 
debidamente autorizadas, como, por ejemplo y entre otros, inspectores de la AESA en el 
ejercicio de sus funciones de inspección.

Los pasajeros deben recibir información sobre los síntomas de COVID-19 y el riesgo de 
un posible contacto con casos de COVID-19 y se les debe pedir que reconozcan haber leído 
esta información y que firmen o autentifiquen electrónicamente un acuse de recibo (véase el 
anexo 1 para el texto de muestra). Esto debe hacerse antes del vuelo, bien antes de la 
llegada al aeropuerto durante el proceso de facturación en línea, a través de un enlace de 
mensaje de texto (SMS) o a través de otro medio aceptable para las autoridades nacionales. 
Los pasajeros deben ser conscientes de las consecuencias de hacer una declaración falsa.

Limpieza y desinfección:
Se incrementarán las actividades de limpieza tanto en amplitud como en frecuencia.
El procedimiento para garantizar que la limpieza y desinfección se implementará de la 

forma siguiente:
– La limpieza y desinfección periódicas de las superficies convendría realizarse con 

detergentes estándar, con especial cuidado en las superficies que se tocan con frecuencia 
(por ejemplo, picaporte de puertas, barandillas, botones, lavabos, autobuses, etc.).

– Intensificar la limpieza de bandejas y colocar desinfectante de manos en la entrada y 
salida de los lugares de seguridad para fomentar la higiene de las manos. Alternativamente, 
se pueden usar cubiertas de bandeja de un solo uso.

– Garantizar una ventilación de aire adecuada, minimizando el porcentaje de 
recirculación de aire y favoreciendo, cuando sea posible, el uso de aire fresco.
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– La limpieza y el mantenimiento también deben incluir inodoros, todas las superficies 
que se tocan con frecuencia y el sistema de aire acondicionado, incluido el uso de filtros de 
aire y el aumento de la frecuencia del reemplazo del filtro.

– Los operadores aéreos deben realizar la limpieza y desinfección de sus aeronaves de 
acuerdo con la guía de limpieza y desinfección de aeronaves de EASA.

Pantallas protectoras:
Siempre que el personal aeroportuario interactúe con los pasajeros desde una ubicación 

fija, las pantallas protectoras deben instalarse de tal manera que permitan la entrega de los 
documentos requeridos, pero proporcionen protección al miembro del personal de las gotas 
respiratorias de los pasajeros, y viceversa.

En la medida de lo posible se implementarán tecnologías o procesos que ayuden a la 
desinfección de las pantallas.

Check-in y embarque:
Se recomienda adoptar medidas para ayudar e incentivar a los pasajeros a utilizar los 

procedimientos de auto check-in, siempre que lo contemple el operador aéreo en sus 
procedimientos de facturación, y minimizar la cantidad de equipaje de mano que se lleva a la 
cabina.

En este sentido, conviene fomentar que los pasajeros completen los procesos de 
facturación antes de llegar al aeropuerto. El check-in en línea, la tarjeta de embarque móvil, 
el etiquetado de equipaje fuera del aeropuerto y otras iniciativas contribuirán a reducir la 
cantidad de contacto con el personal y la infraestructura del aeropuerto.

En los mostradores de check-in tradicionales, se debe considerar el uso de señalización 
en el área de espera para alentar el distanciamiento social y considerar la instalación de 
barreras transparentes frente al personal en los mostradores.

Siempre que sea posible, el aeropuerto debe utilizar procesos y tecnología sin contacto, 
incluida la biometría sin contacto, como el reconocimiento facial o de iris. Se recomienda 
aplicar dichos procesos de identificación digital en auto facturación de equipaje, control de 
fronteras, puertas de embarque, etc. y tecnología sin contacto en puntos de venta minoristas 
y libres de impuestos, etc.

Esto eliminará o reducirá en gran medida la necesidad de contacto con documentos de 
viaje entre el personal y los pasajeros. También puede acelerar varios procesos, lo que 
resulta en una mejor protección de la salud, colas reducidas y otras eficiencias del proceso.

Se recomienda promover el transporte de equipaje en los compartimentos de carga.
Los operadores aéreos y el gestor aeroportuario deben cooperar para garantizar que se 

respete el distanciamiento físico, especialmente durante el check-in, el control de seguridad, 
el embarque previo y el embarque.

En aquellos casos en los que, por el diseño del terminal, y teniendo en cuenta posibles 
problemas de capacidad, no sea posible garantizar una separación interpersonal de 1,5 m, 
debe mantenerse una distancia física de al menos 1 m. entre las personas que no viajan 
juntas, estableciendo los procedimientos de mitigación del riesgo adecuados, extremando la 
implantación del resto de las medidas contempladas, y poniéndolo en conocimiento de los 
pasajeros y otro personal en el aeropuerto.

Los flujos opuestos deberán encontrarse separados. Esto podría lograrse mediante 
marcas en el suelo, señales de dirección, cordones, etc.

El acceso a los baños del aeropuerto debe respetar los principios de distanciamiento 
físico.

Antes de embarcar, se debe recordar a los pasajeros que deben garantizar un suministro 
suficiente de mascarillas quirúrgicas o de protección superior para toda la duración de su 
viaje. No obstante, los operadores aéreos y el gestor aeroportuario también deberían 
considerar permitir la adquisición de mascarillas quirúrgicas o de protección superior en caso 
de que los pasajeros no tengan acceso a las mascarillas de antemano.

El uso de mascarillas no será exigible para las personas que presenten algún tipo de 
enfermedad o dificultad respiratoria que pueda verse agravada por el uso de la mascarilla o 
que, por su situación de discapacidad o dependencia, no dispongan de autonomía para 

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 92  Directrices operativas para la gestión de pasajeros aéreos y personal de aviación

– 935 –



quitarse la mascarilla, o bien presenten alteraciones de conducta que hagan inviable su 
utilización.

Las razones médicas que permiten exenciones en el uso de una mascarilla deben estar 
documentadas en un certificado médico emitido por un especialista adecuado y normalmente 
se limitan a:

– Enfermedad pulmonar restrictiva grave con un umbral de capacidad vital forzada 
(FVC) del 55 % predicho y un umbral de DLCO del 40 % o con un índice GAP superior a 5.

– Discapacidades mentales o físicas que no permitan el uso adecuado de una máscara 
facial.

Los pasajeros con tales exenciones deben someterse a una prueba de reacción en 
cadena de la polimerasa de transcripción inversa (RT-PCR) del SRAS-CoV-2 en las 48 horas 
anteriores a la hora de salida programada y que presenten el resultado negativo al embarcar 
para reducir el riesgo de ser infecciosos durante el vuelo. A este respecto, los operadores 
aéreos deben proporcionar información clara a todos sus pasajeros y permitir flexibilidad en 
caso de que los resultados de las pruebas sean positivos. Los menores de 12 años están 
exentos de la realización de esta prueba diagnóstica.

Por otro lado, operador aéreo debe incentivar el uso de mostradores de facturación en 
modo autoservicio (self bag drop) para minimizar el contacto entre personas.

Gestión de pasajeros a bordo de la aeronave:
Objetivo: Reducir el riesgo residual de transmisión de COVID-19 en una aeronave, en el 

caso de que un pasajero asintomático esté a bordo.
Se debe proporcionar material de orientación a los pasajeros sobre las medidas de 

seguridad a bordo, que incluyen:
– Higiene de manos, particularmente antes de comer o beber y después de usar el 

baño.
– Uso apropiado de mascarillas
– Etiqueta respiratoria
– Limitar el contacto con las superficies de la cabina.
– Servicio a bordo reducido
– Reducir el uso de boquillas de suministro de aire individuales en la mayor medida 

posible, a menos que el fabricante de la aeronave recomiende lo contrario
Las demostraciones de seguridad a bordo de la aeronave deben incluir que, en caso de 

emergencia, los pasajeros deben quitarse las mascarillas antes de usar las mascarillas de 
oxígeno de la aeronave.

Además, se deberá indicar a los miembros de su tripulación que se quiten las mascarillas 
protectoras en caso de emergencia, para facilitar la comunicación de instrucciones a los 
pasajeros.

Se deberán adoptar medidas para evitar que los pasajeros hagan cola en el pasillo o 
para el uso de los baños. Además, se reservará un baño, preferiblemente el más cercano a 
la cubierta de vuelo, para uso exclusivo de la tripulación.

Se recomienda a los operadores aéreos que utilizan la recirculación del aire de la cabina 
que instalen y usen filtros HEPA, de acuerdo con las especificaciones del fabricante, o que 
eviten el uso de la recirculación del aire de la cabina por completo, siempre que se confirme 
que esto no comprometerá ninguna función crítica de seguridad.

Los operadores aéreos deben considerar revisar sus procedimientos para el uso de 
ventiladores de recirculación en los sistemas de aire acondicionado en función de la 
información proporcionada por el fabricante de la aeronave o, si no está disponible, buscar el 
asesoramiento del fabricante para lograr los objetivos establecidos anteriormente.

Si la aeronave dispone de la opción de operación con alto flujo de aire (high pack flow), 
se deberá contactar con el fabricante del sistema para obtener recomendaciones sobre su 
ajuste. En caso de que el procedimiento de operación en vuelo de la aeronave exija 
mantener el sistema de flujo de aire apagado durante el despegue, se debe volver a 
encender una vez las prestaciones de potencia lo permitan.
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Con el objetivo de mejorar la calidad de aire de la cabina, se recomienda el uso de todos 
los paquetes de flujo de aire y el sangrado del APU o el sistema de aire acondicionado 
externo de pasarela dependiendo de la configuración de la aeronave y de acuerdo con los 
procedimientos aplicables como las restricciones de uso del APU.

Se debe tener en cuenta que el aire pre-acondicionado externo (PCA) es tratado en la 
aeronave, de la misma manera que el aire procedente del APU, es decir, pasando a través 
de los filtros HEPA, si está equipada con ellos.

Los operadores aéreos y el gestor aeroportuario deben colaborar para garantizar que los 
pasajeros no se encuentren a bordo de la aeronave sin la ventilación adecuada durante más 
de 30 minutos.

Además, los operadores aéreos deben garantizar, en la medida de lo posible, el 
distanciamiento físico entre los pasajeros. Para ello, deberán modificar en la medida de sus 
posibilidades el proceso de asignación de asientos, procurando la máxima distancia entre los 
pasajeros, a excepción de los miembros de la familia y las personas que viajan juntas como 
parte del mismo hogar que podrán sentarse uno al lado del otro.

Si no se puede garantizar el distanciamiento físico debido a la ocupación de la aeronave, 
la configuración del asiento u otras restricciones operativas, los pasajeros y los miembros de 
la tripulación a bordo de un avión deben cumplir en todo momento con todas las demás 
medidas preventivas, incluida la estricta higiene de las manos y la etiqueta respiratoria, y 
deben usar una mascarilla quirúrgica o de protección superior.

Se deberá reducir los servicios en vuelo al mínimo necesario para garantizar la 
comodidad y el bienestar de los pasajeros y limitar el contacto entre los miembros de la 
tripulación de cabina y los pasajeros, teniendo debidamente en cuenta la duración del vuelo. 
Entre estas medidas, deberían considerarse las siguientes:

– No vender productos libres de impuestos ni otros productos no esenciales a bordo.
– Reducir el servicio de comida y bebida al mínimo necesario para garantizar el 

bienestar de los pasajeros.
– Cuando se ofrezca el servicio de alimentos y bebidas, la opción preferida son los 

productos alimenticios y bebidas pre-envasados y sellados, como las bebidas enlatadas. 
Además, los operadores aéreos deben establecer medidas de mitigación apropiadas para 
garantizar que cuando los pasajeros se sienten uno al lado del otro no se quiten las 
mascarillas al mismo tiempo para comer o beber. Además, los operadores de aeronaves 
deben tener en cuenta en su evaluación de riesgos los efectos del consumo de alcohol en 
cuanto al cumplimiento de las recomendaciones a bordo y las diferencias en la forma de 
consumir alcohol en comparación con la forma de consumir bebidas no alcohólicas.

– Siempre que sea posible, debe evitarse el pago que implique contacto o contacto, 
como los pagos en efectivo, para mitigar el riesgo potencial de transmisión entre los 
miembros de la tripulación de cabina y los pasajeros.

Se debe recordar a los pasajeros que deben permanecer sentados en su asiento 
asignado con el cinturón de seguridad abrochado en la medida de lo posible.

Se deberá llevar una cantidad suficiente de mascarillas quirúrgicas o de protección 
superior a bordo para poner a disposición de los pasajeros, especialmente para vuelos de 
larga distancia donde la necesidad de cambiar las mascarillas puede ser necesaria.

Los pasajeros deben ser regularmente informados de la obligación de llevar mascarilla 
durante todo el vuelo y hasta que abandonen las instalaciones del aeropuerto de destino, y 
de que no deben quitársela si no es necesario. La mascarilla debe quedar ajustada a la cara, 
cubriendo la nariz y la boca completamente.

Cuando se reemplace las mascarillas, deberá hacerse tocando únicamente las cintas o 
gomas de sujeción para evitar la contaminación de las manos. Se debe recordar a los 
pasajeros que lleven la mascarilla de forma adecuada y que cuando se reemplacen se 
depositen en las bolsas habilitadas (no se tiren al suelo de la cabina o se dejen sobre los 
asientos).

Se debe prestar especial atención a la prevención y el tratamiento de los pasajeros 
conflictivos y potencialmente conflictivos en el contexto de las presiones impuestas por la 
pandemia. Esto debería considerar acciones de varias capas que comiencen con la 
información del pasajero y la preparación sobre las medidas implementadas, y preste 
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atención a los procedimientos y las acciones de la tripulación necesarias para mitigar este 
riesgo.

Si durante el vuelo, algún pasajero se niegue a cumplir las medidas preventivas 
establecidas deberán seguirse los procedimientos relativos al tratamiento de los casos de 
pasajeros conflictivos. Si tales incidentes ponen en peligro la seguridad del vuelo o la salud 
de los demás pasajeros y de los miembros de la tripulación, las autoridades locales del 
aeropuerto de destino podrán adoptar medidas adicionales de acuerdo con los requisitos 
nacionales.

Gestión de pasajeros a bordo con síntomas compatibles con COVID-19:
Objetivo: Reducir el riesgo de transmisión de un pasajero sintomático a bordo durante el 

vuelo.
En el caso de que, después del despegue, un pasajero muestre síntomas compatibles 

con COVID-19, como fiebre, tos persistente, vómitos, diarrea, dificultad para respirar u otros 
síntomas similares a la gripe, se deben considerar las siguientes medidas:

– La tripulación debe asegurarse de que el pasajero use su mascarilla correctamente y 
tenga mascarillas adicionales disponibles para reemplazarla en caso de que se moje 
después de toser o estornudar. Si no se puede tolerar una mascarilla, la persona enferma 
debe cubrirse la boca y la nariz con pañuelos desechables al toser o estornudar. En caso de 
que el pasajero tenga dificultades para respirar, se debe buscar asistencia médica y ofrecer 
suplementos de oxígeno.

– El pasajero debe estar aislado a bordo. Dependiendo de la configuración de la 
aeronave, la ocupación y distribución real de pasajeros, la posición del caso sintomático y en 
la medida de lo posible:

• Se debe definir un área de aislamiento, dejando, si es posible, dos (2) filas de asientos 
despejados en cada dirección alrededor del pasajero sospechoso.

• Cuando una zona de aislamiento pueda separarse físicamente del resto de la cabina, 
sólo la fila respectiva deberá permanecer desocupada para permitir la instalación del sistema 
de separación. Dicha cabina de aislamiento físico debe ser transparente para permitir la 
observación del estado de salud de los pasajeros, debe estar separada del resto de la 
cabina y debe cumplir con todos los requisitos de emergencia de la aviación, incluyendo la 
evacuación de emergencia y el uso de oxígeno de emergencia.

• Teniendo en cuenta todos los factores, cuando sea posible, el pasajero sospechoso 
debe estar sentado en el asiento de la ventana de la última fila, preferiblemente en el lado de 
la aeronave donde está la válvula de salida.

• Cuando sea posible, el baño más cercano al pasajero sospechoso debe estar 
específicamente designado para él y no debe ser utilizado por el resto de los pasajeros o la 
tripulación.

• De acuerdo con la composición de la tripulación de cabina, el miembro superior de la 
tripulación de cabina debe designar miembros específicos de la tripulación para proporcionar 
el servicio necesario en vuelo a las áreas de aislamiento. Este miembro de la tripulación de 
cabina debe ser elegido entre los que hayan tenido contacto previo con el pasajero 
sospechoso. El miembro designado de la tripulación debe usar el EPI en el kit de precaución 
universal de la aeronave. El miembro designado de la tripulación debe minimizar el contacto 
cercano con otros miembros de la tripulación y evitar otro contacto innecesario con otros 
pasajeros.

– Siempre que sea posible, la boquilla de suministro de aire individual para el pasajero 
sintomático debe cerrarse para limitar la propagación potencial de gotas.

– Si el pasajero sospechoso viaja acompañado, los acompañantes del pasajero también 
deben estar confinados en el área de aislamiento, incluso cuando no presenten ningún 
síntoma.

– La tripulación deberá informar al aeropuerto de destino a través del sistema de control 
del tráfico aéreo, seguir sus instrucciones y cumplimentar la Parte Sanitaria de la 
Declaración General de Aeronave en la que se indique la información sanitaria a bordo y 
enviarla a las autoridades sanitarias del aeropuerto de destino si le es requerida.
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– Después de que el vuelo haya aterrizado y otros pasajeros hayan desembarcado, el 
pasajero aislado y, cuando corresponda, los miembros de la tripulación deben ser 
transferidos de acuerdo con las instrucciones proporcionadas.

– Los pasajeros que se sentaron a 2 asientos en todas las direcciones del caso 
sospechoso pueden considerarse contactos cercanos y deberán ser entrevistados, si se 
confirma el caso sospechoso. Si se descubren más casos entre estos, se debe considerar 
hacer un seguimiento a todos los pasajeros del vuelo.

– El miembro de la tripulación designado para proporcionar servicios a bordo para el 
pasajero sospechoso, y otros miembros de la tripulación que puedan haber estado en 
contacto directo con el pasajero sospechoso, deben ser transporte a las instalaciones donde 
se pueda limpiar y desinfectar antes de tener contacto físico con otras personas. 
Alternativamente, como último recurso, después de eliminar cuidadosamente el EPI usado, 
lavarse y desinfectarse las manos, los miembros de la tripulación de cabina respectivos 
podrían aislarse a bordo, en un área de cuarentena, antes de regresar a la base o a un 
destino de escala.

– Los operadores aéreos deben esforzarse por recibir información sobre el resultado de 
la prueba del caso sospechoso lo antes posible. Los miembros de la tripulación que 
brindaron servicio en vuelo al pasajero con síntomas compatibles con COVID-19 deben 
considerarse en contacto cercano y se les debe pedir que tomen las medidas de 
autoaislamiento apropiadas después de regresar a la base de operaciones. Estos miembros 
de la tripulación pueden considerarse aptos para el regreso a su servicio, pero no después 
de 48 horas tras el primer contacto con el pasajero sintomático y tras una exhaustiva higiene 
personal y cambio de uniforme o traje protector.

– Si se confirma que el pasajero con síntomas compatibles con COVID-19 es positivo, 
tras el desembarque, las autoridades nacionales de salud pública competentes deben 
informar al operador aéreo correspondiente del resultado de la prueba. El miembro o los 
miembros de la tripulación que hayan prestado servicios durante el vuelo al pasajero en 
cuestión deben ser considerados como un contacto cercano. Pueden ser sometidos a 
pruebas (RADT o RT-PCR) y, si son negativas, se les pedirá que se pongan en cuarentena 
inmediatamente después de regresar a su base de operaciones (pero no más tarde de 48 
horas después del contacto inicial con el caso positivo confirmado). Una segunda prueba RT-
PCR al séptimo día después de la exposición puede confirmar o no una posible infección.

– Después de retirar el caso sospechoso de COVID-19, la limpieza y desinfección de la 
aeronave debe realizarse de acuerdo con la guía provisional de EASA sobre limpieza y 
desinfección de aeronaves. El EPI usado, como delantales, mascarillas faciales, protectores 
faciales y cualquier otro producto desechable como restos de comida y bebida, servilletas, 
papel, etc. debe desecharse en una bolsa de desechos separada, bien cerrada, que no 
puede desecharse como desecho normal, de acuerdo con las guías de aplicación 
internacionales.

Si se identifica a un pasajero sospechoso a bordo antes del despegue, se debe informar 
al aeropuerto y se deben seguir las instrucciones contempladas por la autoridad. En este 
punto, si no se ha producido un contacto directo específico entre el pasajero sintomático y 
los miembros de la tripulación, no es necesario tomar medidas adicionales con respecto a la 
gestión de los miembros de la tripulación, a menos que se indique lo contrario.

Gestión de pasajeros de llegada y en tránsito:
Objetivo: Reducir el riesgo residual de que, si una persona infectada hubiera estado en 

un vuelo o en el aeropuerto, infectaría a otros pasajeros en el aeropuerto de llegada y/o en la 
región de destino.

Desembarque:
Se debe recordar a los pasajeros, que deben adherirse a las medidas de seguridad 

indicadas.
Los operadores aéreos garantizarán, contando con la colaboración del gestor 

aeroportuario, que se practique el distanciamiento físico tanto como sea posible durante el 
procedimiento de desembarque». Las mascarillas quirúrgicas o de protección superior 
usadas se depositarán en las papeleras disponibles a lo largo de las instalaciones del 
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aeropuerto. Se recomienda que las mismas sean fácilmente accesibles (por ejemplo, la 
instalación de «no-touch bins») para depositar las mascarillas y no permitirán recuperar el 
material desechado.

Dependiendo de las instalaciones de la terminal y la disposición de la plataforma, el 
desembarque se puede realizar a través de autobuses desde la aeronave estacionada, 
caminando de manera separada desde la aeronave estacionada en la plataforma hasta la 
puerta, y finalmente usando las escaleras o pasarelas directamente a la terminal.

Cuando se usen autobuses en el proceso de desembarque, se recomienda el uso de una 
mayor cantidad de autobuses para acomodar el distanciamiento físico dentro de ellos. El 
desembarque debe realizarse por filas comenzando por las más cercanas a las salidas en 
uso, saliendo en primer lugar los pasajeros ubicados en el pasillo, a continuación, los 
ubicados en asientos centrales y por último en ventanilla; o un procedimiento alternativo que 
garantice el distanciamiento físico en la mayor medida posible y evite las colas. Se deberán 
tener en cuenta los requisitos de peso y centrado de la aeronave para evitar problemas de 
seguridad (tail tipping) a la hora de definir los procesos de embarque y desembarque. Así 
mismo, los responsables de prevención de los agentes de handling podrán establecer los 
procedimientos adecuados de acuerdo con la normativa en vigor.

Todas las instalaciones utilizadas en el proceso de desembarque deben estar sujetas a 
limpieza y ventilación.

Todos los pasajeros que lleguen a España por vía aérea, incluidos los que vienen en 
tránsito con destino a otros países, deberán cumplimentar antes de la salida un formulario de 
control sanitario a través de la web www.spth.gob.es o de la aplicación Spain Travel Health –
SpTH– (en lo sucesivo SpTH), disponible en Android y en iOS. La información que contiene 
dicho formulario se recoge en el anexo IV de la presente resolución.

Tras la cumplimentación del formulario de control sanitario, SpTH generará un código QR 
individualizado que el viajero deberá presentar a las compañías de transporte antes del 
embarque, así como en los controles sanitarios en el punto de entrada de España.

Se debe informar que todos los pasajeros que lleguen a España por vía aérea serán 
sometidos a un control sanitario a su llegada. Dichos controles podrán incluir la toma de 
temperatura, un control documental y un control visual sobre el estado del pasajero se 
llevará a cabo en el primer puerto o aeropuerto español al que llegue el pasajero.

A los pasajeros procedentes de países o zonas de riesgo, considerados como tal en 
función de la valoración de su situación epidemiológica en cada momento, se exigirá la 
certificación de alguno de los siguientes requisitos sanitarios:

a) Certificado que confirme que el titular ha recibido una vacuna contra la COVID-19 
(certificado de vacunación).

b) Certificado que indique el resultado de una Prueba Diagnóstica de Infección Activa de 
COVID-19 que se haya realizado el titular (certificado de diagnóstico).

c) Certificado que confirme que el titular se ha recuperado de la COVID-19 (certificado de 
recuperación).

La lista de países o zonas de riesgo, así como los criterios de inclusión en la misma, se 
encuentra publicada en la página web del Ministerio de Sanidad: https://www.mscbs.gob.es/ 
y en la web SpTH: https://www.spth.gob.es. Como norma general, las listas se revisarán 
cada siete días.

Los certificados deberán estar redactados en español, inglés, francés o alemán. En el 
caso de no ser posible obtenerlo en estos idiomas, el documento acreditativo deberá ir 
acompañado de una traducción al español realizada por un organismo oficial.

En el momento de rellenar el formulario de control sanitario a través de SpTH, los 
pasajeros que no aporten un Certificado COVID Digital de la UE, deberán introducir los datos 
del certificado contemplados en los apartados sexto, séptimo y octavo de la Resolución de 4 
de junio de 2021, de la Dirección General de Salud Pública, relativa a los controles sanitarios 
a realizar en los puntos de entrada de España. Tras la correcta validación de la información, 
SpTH generará un código QR con la denominación DOCUMENTAL CONTROL.

Como requisito previo para el embarque, los pasajeros deberán mostrar al personal de la 
compañía aérea el código QR generado por SpTH y en el caso de estar identificado como 
DOCUMENTAL CONTROL, el certificado del que estén en posesión. Las compañías aéreas 
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comprobarán que el viajero presenta dicho certificado y que se corresponde con su 
identidad, sin que en ningún caso puedan acceder a la información sanitaria contenida en el 
mismo. La presentación del certificado también podrá ser requerida en el control sanitario a 
la llegada a España. Los pasajeros menores de doce años quedan exentos de la 
presentación de prueba documental con las certificaciones referidas anteriormente. No 
obstante, deberán estar en posesión del código QR obtenido tras la cumplimentación del 
formulario de control sanitario a través de SpTH.

A los pasajeros procedentes de países o zonas no incluidos en la relación de países de 
riesgo no se les exigirá la certificación de los requisitos sanitarios. No obstante, deberán 
cumplimentar el formulario de control sanitario a través de SpTH y obtendrán un código QR 
con la denominación FAST CONTROL, que permitirá que los procesos de control sanitario a 
la llegada se hagan de una forma más ágil.

Pasajeros en tránsito:
Como norma general, los pasajeros que lleguen a España en tránsito con destino a otro 

país, quedarán exentos de la realización del control sanitario en el proceso de cambio de 
medio de trasporte internacional en el mismo recinto aeroportuario. No obstante, cuando el 
flujo de estos pasajeros en el aeropuerto pase por un control sanitario se podrá verificar que 
disponen del QR específico para pasajeros en tránsito generado por SpTH con la 
denominación TRANSIT.

Los pasajeros en tránsito no deberán someterse a pruebas en el país de transferencia, 
con la excepción de los casos que desarrollen síntomas compatibles con COVID-19 durante 
el viaje. Si los países requieren información sobre los resultados de las pruebas de los 
pasajeros en tránsito, deben aceptar que las pruebas pueden realizarse antes de la salida 
del país de origen o a la llegada al destino final, en cuyo caso la información sobre los casos 
positivos puede intercambiarse a través del sistema e-PLF.

Datos de contacto de pasajeros:
Los operadores de transporte aéreo con número de asiento pre asignado deberán 

conservar, a disposición de las autoridades de salud pública, la información de contacto de 
los pasajeros durante un mínimo de cuatro semanas, con la finalidad de realizar la 
trazabilidad de los contactos.

Control de la temperatura corporal en el aeropuerto de llegada:
Los pasajeros que lleguen a España deberán someterse a un control de temperatura, el 

cual se realizará de modo rutinario con el fin de identificar viajeros con fiebre. Se establece 
como límite de detección una temperatura igual o superior a 37,5 °C.

La toma de la temperatura deberá hacerse mediante termómetros sin contacto o por 
cámaras termográficas. No se almacenarán datos personales ni las imágenes captadas por 
las cámaras termográficas, debiendo garantizarse la privacidad del pasajero en todo 
momento.

Reclamación de equipaje y salida del aeropuerto de llegada:
Se informará a los pasajeros que tengan debidamente en cuenta las medidas 

preventivas descritas en esta guía, incluido el uso de las instalaciones del aeropuerto.
Para trámites aduaneros, siempre que sea posible, se recomiendan carriles verdes/rojos 

para auto-declaraciones. Deben tomarse medidas sanitarias apropiadas en los puntos de 
control secundarios para proteger a los pasajeros y al personal.

El gestor aeroportuario debe informar que el acceso a la terminal está limitado a 
pasajeros, miembros de la tripulación y personal.

Se debe fomentar, el empleo de servicios de reparto cuando sea posible entregar 
directamente el equipaje en el hotel o la residencia del pasajero.

La información de localización del equipaje debe estar a disposición del pasajero para 
que este pueda presentar reclamaciones en caso de pérdida o daño sin necesidad de 
esperar para reclamar presencialmente.
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2) Gestión de miembros del personal de aviación
Objetivo: Reducir el riesgo residual de infección por parte de los pasajeros al personal y 

viceversa y evitar procedimientos duplicados.
Los miembros de la tripulación, los miembros del personal del aeropuerto y los miembros 

del personal del proveedor de servicios estarán exentos de los procedimientos de evaluación 
COVID-19 del aeropuerto, sujetos a que la aerolínea o el gestor aeroportuario, según 
corresponda, hayan implementado un procedimiento equivalente para controlar el estado de 
salud de los miembros de su personal.

Los operadores aéreos deben poner a disposición de sus tripulaciones una declaración 
de control de la salud. Los miembros de la tripulación deben ser liberados inmediatamente 
por el operador aéreo de sus funciones de vuelo en caso de que presenten cualquier 
síntoma o cualquier problema relacionado con la salud, sin presiones indebidas ni temor a 
sanciones o medidas disciplinarias. La gestión y el tratamiento de estas declaraciones deben 
cumplir las normas de protección de datos aplicables, incluido el Reglamento general de 
protección de datos (RGPD).

Además, el gestor aeroportuario, en la medida de lo posible, debe garantizar flujos 
separados para las tripulaciones con el fin de garantizar que el distanciamiento físico de los 
pasajeros esté garantizado en todo momento. Los equipos empleados comúnmente por el 
personal como ordenadores, tablets, radios, auriculares, etc. se desinfectarán previo a su 
utilización.

Para empleados que trabajen a turnos, el relevo entre turnos se llevará sin contacto, por 
ejemplo, por teléfono, videoconferencia, registro electrónico o, como mínimo, manteniendo la 
distancia física.

Para la formación del personal, se priorizará el uso cursos online y clases virtuales sobre 
la formación presencial.

Los tripulantes que viajen como pasajeros en el ámbito de su actividad laboral están 
exentos de los controles sanitarios de llegada. Para ello, deberán presentar un documento 
que acredite que se encuentran dentro de su actividad laboral expedido por su compañía y 
acompañarlo de su licencia de vuelo.

Sin embargo, aquellos tripulantes que se desplacen como pasajeros en otro ámbito 
distinto del laboral, sí les sería de aplicación las normas del presente documento, incluidos 
los controles sanitarios de llegada.

Los miembros de la tripulación de vuelo deben llevar mascarilla siempre que interactúen 
con otras personas o estén cerca de ellas. Una vez que estén en el compartimento de vuelo 
(cockpit) y la puerta esté cerrada, los miembros de la tripulación de vuelo pueden quitarse la 
mascarilla de acuerdo con la política del operador. Si todos los miembros de la tripulación de 
vuelo están vacunados, no es necesario llevar mascarilla en el compartimento de vuelo 
(cockpit). Además, los miembros de la tripulación de vuelo deben quitarse las máscaras en 
situaciones de emergencia y siempre que lo soliciten las autoridades competentes para fines 
oficiales como la identificación o las pruebas de alcoholemia.

ANEXO 2
Información contenida en el Formulario de Control Sanitario

– Información relativa al viaje.
– Información de identificación personal.
– Información de localización y contacto del pasajero.
– Datos epidemiológicos de interés en relación con la declaración de emergencia 

sanitaria por SARS-CoV-2.
– Información del documento acreditativo de vacunación, prueba diagnóstica o 

certificado de recuperación de COVID-19, en caso de proceder de país/zona de riesgo.
– Declaración responsable.
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ANEXO 3
Modelo de declaración COVID-19

A continuación, se presenta un ejemplo de reconocimiento de la política COVID-19 antes 
de la llegada al aeropuerto durante el proceso de facturación en línea o a través de un 
enlace de mensaje de texto (SMS) u otro medio aceptable para las autoridades nacionales.

Debe quedar claro que esto se aplica a cada pasajero individual en una reserva para 
más de una persona.

En particular, entiendo que no deberé acudir al aeropuerto si se da alguna de las 
siguientes circunstancias:

– Me han diagnosticado COVID-19 en cualquier momento durante los diez días 
anteriores a mi vuelo.

– He tenido alguno de los síntomas relevantes de COVID-19 (fiebre; tos de reciente 
aparición; pérdida del gusto o del olfato; dificultad para respirar) en cualquier momento 
durante los diez días anteriores a mi vuelo.

– Sé que he estado en contacto estrecho (por ejemplo, a menos de dos metros durante 
más de quince minutos) con una persona a la que se le ha diagnosticado COVID-19 en los 
catorce días anteriores a mi vuelo.

– Estoy obligado por la normativa local o nacional a estar en cuarentena por motivos 
relacionados con el COVID-19 durante un periodo que incluye la fecha de mi vuelo.

En caso de que se aplique alguna de las situaciones anteriores, me pondré en contacto 
con [nombre de la compañía aérea] a más tardar [x] horas antes del vuelo. Entiendo que, si 
se identifica alguna de las cuatro situaciones anteriores en el aeropuerto, se me puede 
denegar el viaje y perder mi derecho a beneficiarme de cualquier política comercial de 
COVID-19 establecida por [nombre de la compañía aérea].

En caso de necesitar información médica sobre COVID-19, por favor, póngase en 
contacto con [Información de contacto de la autoridad sanitaria local].

☐
Declaro que no me encuentro dentro de los supuestos citados anteriormente y que no acudiré al 
aeropuerto si mi situación clínica cambia antes del viaje en relación con dichos supuestos. Entiendo que, 
en caso contrario, puede darse como resultado la interrupción del viaje en cualquier fase del mismo.

☐ He leído y comprendido la política de COVID-19 de [nombre de la compañía aérea].

ANEXO 4
Material de promoción de la seguridad sanitaria

Instrucciones generales
– Utilice una mascarilla médica, asegúrese de que se utiliza y se desecha 

correctamente. Sustituir la mascarilla cada 4 horas (a menos que se indique lo contrario)
– Respete una distancia física de al menos un metro
– Lávese las manos con regularidad durante al menos veinte segundos con agua y 

jabón o, si no está disponible, utilice soluciones desinfectantes para manos a base de 
alcohol

– Cúbrase la boca y la nariz con un pañuelo o con el codo flexionado al estornudar o 
toser (protocolo respiratorio).

– No toque las superficies a menos que sea necesario y limite el contacto directo con 
otras personas en la medida de lo posible.

– Sea amable con los demás: es la única manera de salir adelante.

Antes de ir al aeropuerto
– No viaje al aeropuerto si has estado en alguna de las situaciones especificadas en la 

declaración responsable de COVID-19
– Tenga en cuenta que sólo los pasajeros pueden entrar en la terminal del aeropuerto a 

la llegada y a la salida [Las únicas otras personas que pueden entrar en la terminal son las 
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que acompañan o recogen a un pasajero que requiere asistencia, como las personas con 
movilidad reducida (PMR), los menores no acompañados, etc.]

– Lea el material de promoción de la seguridad sanitaria de su compañía aérea.
– Asegúrese de tener suficientes mascarillas médicas y desinfectante de manos para 

todo el viaje.
– Asegúrese de que dispone de tiempo suficiente para su viaje al aeropuerto, incluidos 

los controles de seguridad en el aeropuerto, pero no llegue demasiado pronto.

En el aeropuerto de salida
– Póngase en contacto con el personal del aeropuerto si tiene alguna duda o se siente 

incómodo (están ahí para ayudarle en esta nueva situación).
– Prepárese para el control térmico (control de la temperatura corporal).
– Respete las barreras físicas o las señales que indican los requisitos de 

distanciamiento físico.
– Facture su equipaje siempre que sea posible en lugar de llevarlo a través del control 

de seguridad.
– Lleve una mascarilla médica y espere que le denieguen el embarque si no la tiene.

En el avión
– Si tiene alguna duda o se siente incómodo, pregunte a un miembro de la tripulación de 

cabina (están ahí para ayudarle en esta nueva situación) y sea amable con ellos.
– Vea la demostración de seguridad en cabina para saber lo que ocurre en su vuelo.
– Reduzca al máximo el uso de las boquillas individuales de suministro de aire.

En el aeropuerto de llegada
– Practique el distanciamiento físico, la higiene de las manos y el protocolo para la tos y 

lleve una mascarilla médica.
– Recoja su equipaje y abandone el edificio de la terminal lo antes posible.
– Reduzca el riesgo de transmisión del virus minimizando la interacción con la gente en 

la terminal de llegada.
EASA ha elaborado material de promoción de la seguridad disponible en los siguientes 

enlaces:
– https://www.easa.europa.eu/document-library/general-publications/easaecdc-process-

passengers
– https://www.easa.europa.eu/document-library/general-publications/coronavirus-advice-

airlines-and-their-crews
– https://www.easa.europa.eu/community/content/covid-19-support-material
El ECDC elaboró material infográfico y de vídeo sobre las medidas preventivas de 

COVID-19, que puede encontrarse en los siguientes enlaces:
– https://www.ecdc.europa.eu/en/covid-19/facts/infographics
– https://www.ecdc.europa.eu/en/covid-19/facts/videos
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§ 93

Orden DEF/291/2020, de 26 de marzo, por la que se establece la 
competencia para determinar las asignaturas de los currículos de la 
enseñanza de formación susceptibles de ser impartidos a distancia y 
se habilita a los Jefes de Estado Mayor de los Ejércitos y la Armada y 
al Subsecretario de Defensa, en el ámbito de sus competencias, a 
establecer, con criterios objetivos, el nivel mínimo a alcanzar en los 
diversos cursos académicos de formación para la verificación de los 

conocimientos alcanzados por los alumnos

Ministerio de Defensa
«BOE» núm. 85, de 27 de marzo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-4127

La Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar establece en su artículo 65.1 
que el Ministro de Defensa determinará las directrices generales de los planes de estudios 
de la formación militar general y específica y, en su caso, técnica, y aprobará los 
correspondientes a la enseñanza de formación para el acceso a las escalas de Oficiales, 
Suboficiales y Tropa y Marinería.

Debido a la actual situación sanitaria derivada de la evolución del COVID-19, para paliar 
sus efectos, se han adoptado diferentes resoluciones en el ámbito de la enseñanza militar, 
entre las que se encuentra la suspensión de todas las actividades docentes presenciales. 
Aunque los diferentes centros docentes de formación, han adoptado las medidas oportunas 
para maximizar la enseñanza a distancia de las materias incluidas en los diferentes 
currículos de enseñanza de formación, es posible que a la finalización del curso académico 
2019-2020 no se haya podido impartir la docencia de la totalidad de la materia prevista en el 
mismo.

Por otra parte, los diferentes currículos de enseñanza recogen en su articulado 
disposiciones relativas a la relación de materias y asignaturas susceptibles de ser impartidas 
a distancia, con un enfoque dirigido exclusivamente a las alumnas en situación de embarazo, 
parto o posparto que no puedan asistir a las clases durante el curso.

Ante la situación expuesta, y al objeto de evitar que la suspensión de las actividades 
docentes presenciales pudiera provocar la imposibilidad de progresar en el currículo a los 
alumnos de la enseñanza de formación, resulta apropiado suspender temporalmente y con 
carácter excepcional, toda restricción normativa a la impartición de docencia a distancia de 
las asignaturas que integran los diferentes currículos de enseñanza de formación, quedando 
a juicio de las Direcciones de Enseñanza de los Ejércitos, y en su caso de los centros 
universitarios de la Defensa y los núcleos de Formación Profesional qué contenidos son 
susceptibles de ser impartidos a distancia.
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Asimismo, se hace necesaria la supervisión del desarrollo y puesta en ejecución de las 
actividades formativas desarrolladas a distancia, por lo que se designa a la Dirección 
General de Reclutamiento y Enseñanza Militar como responsable de las mismas en virtud de 
las atribuciones que tiene conferidas en el artículo 11 del Real Decreto 372/2020, de 18 de 
febrero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa.

Suprimidas las restricciones normativas a la docencia a distancia y pese al esfuerzo que 
los centros van a realizar para impartir contenidos en dicha modalidad, pudiera ocurrir que 
algunos de esos contenidos no puedan ser impartidos, bien porque necesariamente haya de 
hacerse de forma presencial o incluso porque no se haya dispuesto de tiempo suficiente 
para ello antes de la finalización del curso académico. Ante esa eventual, y en ningún caso 
deseable situación, que los centros docentes tratarán de evitar o minimizar, parece 
apropiado habilitar a los Jefes de Estado Mayor de los Ejércitos y la Armada y al 
Subsecretario de Defensa, en el ámbito de sus competencias, responsables de establecer el 
perfil de egreso de sus respectivos alumnos, a que establezcan con carácter excepcional, el 
nivel mínimo a alcanzar en la presente situación, para la verificación de los conocimientos 
adquiridos, ya sea para progresar de curso o para egresar del centro docente de formación.

La disposición final cuarta del Real Decreto 35/2010, de 15 de enero, por el que se 
aprueba el reglamento de ingreso y promoción y de ordenación de la enseñanza de 
formación en la Fuerzas Armadas, autoriza a la Ministra de Defensa a dictar en el ámbito de 
sus competencias cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación del mismo.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.  Evaluación y calificación.
Se habilita a los Jefes de Estado Mayor de los Ejércitos y la Armada y al Subsecretario 

de Defensa, en el ámbito de sus competencias, a establecer, con criterios objetivos, el nivel 
mínimo a alcanzar en los diversos cursos académicos, para la verificación de los 
conocimientos adquiridos por los alumnos. Todo ello condicionado a que las competencias 
generales y específicas no alcanzadas puedan obtenerse en cursos posteriores o en las 
unidades de destino en el caso de los alumnos de último curso

Artículo 2.  Materias y asignaturas susceptibles de ser impartidas a distancia en la 
enseñanza de formación.

Se suspende temporalmente, cualquier restricción normativa recogida en los currículos 
de la enseñanza de formación relativa a las materias susceptibles de ser impartidas y 
evaluadas a distancia.

Artículo 3.  Supervisión y coordinación.
La Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Militar coordinará y supervisará la 

ejecución y desarrollo de las enseñanzas impartidas y evaluadas a distancia.
Las Direcciones de Enseñanza de los Ejércitos, a propuesta de las Direcciones de los 

centros docentes militares de formación, y la Subdirección General de Enseñanza Militar 
para los Cuerpos Comunes, y a propuesta de la Dirección de la Academia Central de la 
Defensa, serán competentes para determinar las asignaturas que, en la situación actual, no 
son susceptibles de ser impartidas a distancia.
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§ 94

Real Decreto 701/2020, de 28 de julio, por el que se crea la medalla 
conmemorativa de la operación Balmis para reconocer al personal 

participante en la lucha contra el COVID-19

Ministerio de Defensa
«BOE» núm. 205, de 29 de julio de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-8680

El Real Decreto 1040/2003, de 1 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
general de recompensas militares, en su disposición adicional tercera autoriza la creación, 
mediante real decreto, de medallas conmemorativas y medallas de campaña para 
conmemorar hechos de relevante trascendencia para las Fuerzas Armadas o para la Patria, 
así como para destacar la participación de personal civil o militar en determinadas 
operaciones militares y campañas, como reconocimiento del hecho conmemorable o de la 
participación en las operaciones y campañas.

El 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud definió la situación de 
emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19 como pandemia internacional. La 
rapidez en la evolución de los hechos, a escala nacional e internacional, ha requerido la 
adopción de medidas inmediatas y eficaces para hacer frente a una crisis sanitaria sin 
precedentes, entre las cuales se encuentra la intervención de la Fuerzas Armadas, en el 
marco de la «Operación Balmis».

La «Operación Balmis» ha consistido en la integración de las capacidades operativas, 
sanitarias, logísticas, de policía militar y de infraestructuras pertenecientes a la Unidad Militar 
de Emergencias, la Inspección General de Sanidad, al Ejército de Tierra, la Armada y el 
Ejército del Aire, puestas a disposición de las autoridades competentes. La operación fue 
activada a partir de la declaración del estado de alarma decretado por el Gobierno el día 14 
de marzo.

Esta operación se encuadra entre las acciones encaminadas a proteger la salud y 
seguridad de los ciudadanos, contener la progresión de la enfermedad y reforzar el sistema 
de salud pública en territorio nacional con el objetivo final de salvar vidas. En ella las Fuerzas 
Armadas se han movilizado en apoyo a las autoridades civiles en la lucha contra la 
pandemia, realizando cometidos de presencia por numerosos puntos de la geografía 
nacional, apoyo a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, la desinfección de 
infraestructuras críticas, puertos, aeropuertos, estaciones, instalaciones hospitalarias, 
centros de salud, residencias de mayores, instalaciones policiales, servicios públicos 
esenciales, montaje de hospitales de campaña, transporte de fallecidos y la elaboración de 
productos sanitarios.

Como consecuencia de cuanto antecede, se ha determinado la conveniencia de crear 
una medalla de carácter nacional que reconozca la participación del personal de las Fuerzas 
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Armadas y del personal civil adscrito al Ministerio de Defensa que ha intervenido en la lucha 
contra el COVID-19, formando parte de la «Operación Balmis».

El origen de las condecoraciones se halla en la necesidad de cualquier sociedad 
organizada de reconocer y premiar hechos destacados y meritorios realizados en su 
beneficio. En los albores del siglo XIX, el 17 de mayo de 1829 se creó la «cruz de distinción 
de epidemias», con la finalidad de premiar al cirujano militar don Carlos Luis Benoit por sus 
extraordinarios y meritorios servicios durante la epidemia de cólera morbo asiático que asoló 
Manila en 1820. Asimismo, esta condecoración individual fue la base de las cruces civiles de 
epidemias otorgadas en 1828 en la epidemia de Gibraltar, en la de 1838 y en la de 1885 por 
el cólera de Zaragoza, al personal sanitario, civil y militar que prestaron su servicio en 
situaciones de epidemias ante las que no había vacunas como es la situación actual. Entre 
los criterios que figuraban para su concesión es destacable la declaración de una situación 
contagiosa o epidémica, la existencia de un mandato o invitación de la autoridad, prestar la 
asistencia sin distinción de pobres o ricos y la activa y eficaz cooperación prestada.

El nombre de la operación es un homenaje al médico militar Francisco Javier Balmis 
(1753-1819). El científico y cirujano militar Balmis destacó por su trayectoria militar, 
participando en la década de 1780 en distintas campañas con el Regimiento de Infantería 
Zamora, uno de los destinados al sitio de Gibraltar durante la Guerra de Independencia de 
los Estados Unidos de América, guerra en la que también participó en el continente 
americano. Allí desarrolló su labor científica, en especial a través del estudio de la botánica, 
y las plantas autóctonas con virtudes medicinales e introduciendo nuevas especies en el 
Jardín Botánico de Madrid. En la década de 1790 comenzó a ser reconocido por su 
dimensión científica, además de la militar, y como médico y destacado paradigma de los 
ilustrados del momento, fue nombrado cirujano honorario de cámara de Carlos IV y se 
dedicó a la difusión de la vacuna contra la viruela, descubierta en 1796 por Edward Jenner.

Confiado en la posibilidad de poder erradicar una enfermedad que causaba la muerte a 
cerca del 20 por 100 de la población, Balmis propuso al monarca llevar la vacuna a sus 
dominios de América, proyecto que fue sometido y aprobado por la Junta de Cirujanos de 
Cámara. Así se dio luz verde a la Real Expedición Filantrópica de la Vacuna, cuya dirección 
fue encomendada a su promotor. El puerto escogido para la partida fue el de La Coruña y el 
medio de transporte, la corbeta María Pita. Acompañaban a Balmis, el cirujano militar catalán 
José Salvany, subdirector de la empresa, dos practicantes, tres enfermeros, 22 niños de la 
casa de expósitos de la capital gallega, para inocular y conservar la vacuna durante la 
navegación, y, por último, la rectora de la casa, Isabel Zendal, para cuidarlos. Esta última se 
considera la primera mujer enfermera participante en una operación militar internacional.

La expedición, desarrollada entre 1803 y 1806, y liderada por el médico militar, gozaba 
del carácter militar impregnado por Balmis, y se caracterizó por procurar una constante 
cooperación con las autoridades locales implicadas. Se consiguió inmunizar a las 
poblaciones de Canarias, América, Filipinas, Macao, Cantón y la isla Santa Elena, 
constituyendo una de las más importantes gestas promotoras de la salud pública y de la 
educación sanitaria en el ámbito internacional.

Este real decreto cumple con los principios de necesidad y eficacia que se justifican por 
una razón de interés general basada en el reconocimiento a la eficaz y pronta actuación de 
medios personales y materiales asignados al Ministerio de Defensa para la lucha contra la 
pandemia, y con el principio de seguridad jurídica al incardinarse en el marco del derecho 
premial y, por otra parte, atiende al principio de eficiencia, pues no implica ninguna carga 
administrativa. En cuanto al principio de proporcionalidad, tiene el contenido imprescindible 
para generar el reconocimiento a la actuación del personal civil y militar que ha intervenido 
en la creación y mantenimiento de la «Operación Balmis» y, por lo que hace al principio de 
transparencia, se redacta en un lenguaje sencillo y se facilita el acceso a la ciudadanía 
mediante la publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

En su virtud, con arreglo a lo previsto en el artículo 149.1.4.ª de la Constitución 
Española, a propuesta de la Ministra de Defensa y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 28 de julio de 2020,

DISPONGO:
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Artículo único.  Creación de la medalla conmemorativa de la «Operación Balmis».
1. Se crea la medalla conmemorativa de la «Operación Balmis» para reconocer al 

personal de las Fuerzas Armadas y personal civil adscrito al Ministerio de Defensa que ha 
participado en la lucha contra el COVID-19, en el marco de dicha operación.

2. Mediante orden de la Ministra de Defensa se determinarán todos aquellos aspectos 
relativos al procedimiento para la concesión de la medalla, la descripción de la 
condecoración correspondiente y las medidas que resulten necesarias para su tramitación y 
anotación.

Disposición adicional única.  Concesión extraordinaria.
Se podrá conceder esta medalla, con carácter extraordinario y excepcional, al personal 

no incluido en el ámbito de aplicación de este real decreto que haya participado con las 
Fuerzas Armadas en la «Operación Balmis».

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.4.ª de la 

Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
Defensa y Fuerzas Armadas.

Disposición final segunda.  Desarrollo y ejecución.
Por la Ministra de Defensa se dictarán las disposiciones necesarias para el desarrollo y 

ejecución de este real decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 95

Real Decreto 1155/2020, de 22 de diciembre, por el que se determina 
la aplicación de los criterios y normas de garantía y uso racional de 
los medicamentos y productos sanitarios a los servicios sanitarios de 

las Fuerzas Armadas

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 334, de 23 de diciembre de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-16834

Entre las misiones asignadas a las Fuerzas Armadas también se encuentra la 
colaboración con las diferentes administraciones públicas en los supuestos de grave riesgo, 
catástrofe, calamidad u otras necesidades públicas conforme a lo establecido en la 
legislación vigente, así como en el marco de las organizaciones internacionales de las que 
España forma parte.

Asimismo, el cumplimiento de las misiones asignadas a las Fuerzas Armadas exige de 
las mismas una disponibilidad permanente y una capacidad de respuesta inmediata frente a 
las amenazas, que en el ámbito de la Sanidad Militar justifica, entre otras cosas, la existencia 
de laboratorios de fabricación de medicamentos, productos sanitarios, cosméticos y 
productos de cuidado personal de interés militar.

El artículo 39 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, asigna al 
Cuerpo Militar de Sanidad el cometido de la atención a la salud de los miembros de las 
Fuerzas Armadas en los campos logístico-operativo y asistencial, y en la disposición 
adicional quinta señala como cometido de la Sanidad Militar la asistencia sanitaria a los 
contingentes militares españoles destacados en misiones internacionales, formando parte de 
fuerzas expedicionarias, de dotación de buques, y su personal embarcado o participando en 
ejercicios tácticos, así como la atención sanitaria que se desarrolle en el ámbito logístico-
operativo o en el del destino.

El Real Decreto 372/2020, de 18 de febrero, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Defensa, asigna a la Inspección General de Sanidad de la 
Defensa la planificación y desarrollo de la política sanitaria, el asesoramiento de los órganos 
superiores del Departamento en materia de sanidad militar y, en particular, entre otras 
funciones, gestionar la red sanitaria militar y la ordenación farmacéutica.

El Petitorio de Farmacia del Ministerio de Defensa contiene la relación de elaborados 
farmacéuticos del Centro Militar de Farmacia de la Defensa que se consideran básicos para 
la atención a la salud de los miembros de las Fuerzas Armadas en los campos logístico-
operativo y asistencial, y establece al Centro Militar de Farmacia de la Defensa, como único 
laboratorio productor de medicamentos adscrito a la Administración General del Estado, 
como centro de referencia para la fabricación de medicamentos por causas excepcionales 
relacionadas con la salud pública y la elaboración de antídotos ante agresiones nucleares y 
químicas.
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La necesidad específica y particular de facilitar el desarrollo de las funciones asignadas a 
las Fuerzas Armadas se materializa en la existencia de unos medicamentos, productos 
sanitarios, cosméticos y productos de cuidado personal procedentes de sus propios centros 
de fabricación e incluidos en el Petitorio de Farmacia del Ministerio de Defensa.

Consecuentemente, y dentro del ámbito de las Fuerzas Armadas, procede recoger toda 
la normativa existente en esta materia en una única disposición con rango de real decreto, 
en aplicación de lo establecido en la disposición adicional segunda del texto refundido de la 
Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio.

El real decreto se adecúa a los principios de buena regulación conforme a los cuales 
deben actuar las administraciones públicas en el ejercicio de la iniciativa legislativa y la 
potestad reglamentaria, como son los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

A estos efectos se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad y 
eficacia y que la norma es acorde al principio de proporcionalidad, al contener la regulación 
imprescindible para la consecución de los objetivos previamente mencionados, e igualmente 
se ajusta al principio de seguridad jurídica, y se ha garantizado la coherencia del proyecto 
normativo con el resto del ordenamiento jurídico nacional.

En cuanto al principio de transparencia, se ha sustanciado el trámite de consulta pública 
previsto en el artículo 26.2 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, a través del 
portal web del Ministerio de Defensa y, sin perjuicio de su publicación oficial en el «Boletín 
Oficial del Estado», se ha procedido a la publicación del proyecto, así como de su memoria 
de análisis de impacto normativo, en la sede electrónica del Ministerio de Defensa, a efectos 
de que puedan ser conocidos dichos textos en el trámite de audiencia pública por todos los 
ciudadanos que pudieran resultar afectados.

La aprobación de este real decreto se fundamenta en el artículo 149.1.16.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
legislación sobre productos farmacéuticos, así como en el artículo 149.1.4.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
Defensa y Fuerzas Armadas.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Defensa y del Ministro de Sanidad, con la 
aprobación previa de la Ministra de Política Territorial y Función Pública, de acuerdo con el 
Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 22 
de diciembre de 2020,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
Este real decreto regula:
a) El aprovisionamiento, almacenamiento, distribución, y dispensación de los 

medicamentos, productos sanitarios, cosméticos y productos de cuidado personal 
contemplados en el texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los 
medicamentos y productos sanitarios, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 
de julio, por los servicios y establecimientos sanitarios de las Fuerzas Armadas.

b) La fabricación, almacenamiento, distribución, dispensación y demás aspectos técnicos 
y administrativos de los medicamentos, productos sanitarios, cosméticos y productos de 
cuidado personal contemplados en el Petitorio de Farmacia del Ministerio de Defensa, y de 
los preparados oficinales y fórmulas magistrales, restringiendo su aplicación tanto a los 
medicamentos, productos sanitarios, cosméticos y de cuidado personal que distribuye como 
al objetivo final al cual se destina, constituido por los servicios sanitarios de las Fuerzas 
Armadas, el personal componente de las mismas, y aquel otro reglamentariamente 
autorizado que se determine.
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Artículo 2.  Definiciones.
1. Serán de aplicación las definiciones recogidas en el artículo 2 del texto refundido de la 

Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios.
2. El Petitorio de Farmacia del Ministerio de Defensa es la relación de elaborados 

farmacéuticos del Centro Militar de Farmacia de la Defensa, que incluye medicamentos, 
productos sanitarios, cosméticos y productos de cuidado personal, y que se consideran 
básicos para la atención a la salud de los miembros de las Fuerzas Armadas en los campos 
logístico-operativo y asistencial.

Artículo 3.  Inscripción en el Registro de medicamentos, productos sanitarios, cosméticos y 
productos de cuidado personal del Petitorio de Farmacia del Ministerio de Defensa.

Los medicamentos, productos sanitarios, cosméticos y productos de cuidado personal 
contemplados en el Petitorio de Farmacia del Ministerio de Defensa serán inscritos en el 
Registro de medicamentos, productos sanitarios, cosméticos y productos de cuidado 
personal del Petitorio de Farmacia del Ministerio de Defensa. Los requisitos, el 
procedimiento para su inscripción y las características de este Registro serán establecidos 
de manera conjunta por las autoridades sanitarias competentes de los ministerios 
implicados.

De manera previa a la inscripción, la Agencia Española de Medicamentos y Productos 
Sanitarios recibirá información para la evaluación de la eficacia, seguridad y calidad de los 
medicamentos y productos de cuidado personal contemplados en el Petitorio de Farmacia 
del Ministerio de Defensa, y de la correcta identificación y suministro de la información 
precisa para el paciente.

Artículo 4.  Procesos de fabricación.
1. Los estudios e información necesarios para la fabricación industrial de los 

medicamentos, productos sanitarios, cosméticos y productos de cuidado personal del 
Petitorio de Farmacia del Ministerio de la Defensa serán realizados por expertos con la 
cualificación técnica y profesional suficiente, y se ajustarán a lo establecido por las normas 
de correcta fabricación publicadas por el Ministerio de Sanidad, conforme a las directrices 
detalladas sobre prácticas de correcta fabricación de medicamentos establecidas en el 
marco europeo y a la normativa que resulte aplicable a los productos sanitarios, cosméticos 
y productos de cuidado personal.

2. Los procesos de fabricación cumplirán las normas de correcta fabricación para los 
medicamentos, y la normativa vigente para los productos sanitarios, cosméticos y productos 
de cuidado personal.

3. Los procedimientos de control de calidad incluidos en la fabricación se establecerán y 
desarrollarán por el Ministerio de Defensa a través de sus órganos competentes en 
ordenación farmacéutica, siguiendo las especificaciones vigentes en el ámbito nacional y 
europeo y, cuando sean de aplicación, sus especificaciones propias.

Artículo 5.  Identificación, garantía de información y precio.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 14 y 15 del texto refundido de la Ley de 

garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, y en su normativa de 
desarrollo, en los medicamentos y productos sanitarios del Petitorio de Farmacia del 
Ministerio de Defensa podrá constar el correspondiente identificador, establecido para 
medicamentos y productos sanitarios en el seno de las organizaciones internacionales de 
defensa y seguridad de las que España forme parte.

2. El precio de los medicamentos, productos sanitarios, cosméticos y productos de 
cuidado personal del Petitorio de Farmacia será establecido por el Ministerio de Defensa.

Artículo 6.  Servicios y establecimientos farmacéuticos militares.
1. Tendrán la consideración de servicios y establecimientos farmacéuticos militares los 

centros de fabricación y las instalaciones de almacenamiento y distribución de 
medicamentos, productos sanitarios, cosméticos y productos de cuidado personal, así como 
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las farmacias y los servicios de farmacia, o aquellos otros que se puedan determinar para 
desarrollar funciones relacionadas con estos y establecidos por el Ministerio de Defensa.

2. El Ministerio de Defensa realizará su ordenación y regulará el funcionamiento para 
garantizar una adecuada asistencia farmacéutica al personal de las Fuerzas Armadas y a 
aquel otro que, reglamentariamente autorizado, se determine.

3. Los servicios y establecimientos farmacéuticos militares se encontrarán bajo la 
dirección de oficiales farmacéuticos del Cuerpo Militar de Sanidad.

Artículo 7.  Centros de fabricación.
1. El Ministerio de Defensa determinará el número, capacidad y actividad asignada a los 

centros de fabricación para satisfacer sus necesidades.
2. Conforme a lo establecido en el texto refundido de la Ley de garantías y uso racional 

de los medicamentos y productos sanitarios y disposiciones de desarrollo, los centros de 
fabricación de medicamentos cumplirán los requisitos necesarios para garantizar la calidad, 
eficacia y seguridad de los medicamentos así como su correcta identificación y suministro de 
información precisa para el paciente.

Los centros de fabricación de productos sanitarios, cosméticos y productos de cuidado 
personal cumplirán los requisitos necesarios para garantizar la calidad, eficacia y seguridad 
de estos productos, así como su correcta identificación y suministro de información precisa 
para el paciente o usuario, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente.

3. La autorización de los centros de fabricación corresponderá al Ministerio de Defensa a 
través del titular de la Subsecretaría de Defensa, a propuesta de la Inspección General de 
Sanidad de la Defensa, u organismo que asuma sus funciones. El Ministerio de Defensa 
contará con los centros necesarios para satisfacer sus necesidades. Las autorizaciones 
serán comunicadas a la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios.

4. De forma previa a la autorización de los centros de fabricación por el Ministerio de 
Defensa, se girará visita de inspección por la Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios. La Agencia girará también visitas de inspección periódicas de 
seguimiento a los citados centros de fabricación. Tras la inspecciones, la Agencia Española 
de Medicamentos y Productos Sanitarios emitirá, si procede, el correspondiente certificado 
de cumplimiento de las normas de correcta fabricación de medicamentos así como las 
establecidas en el marco europeo, u otro tipo de certificación o informe relacionado con la 
fabricación de productos sanitarios, cosméticos y productos de cuidado personal, en el 
ámbito de sus competencias.

5. Cada centro de fabricación de medicamentos deberá contar con un director técnico 
farmacéutico. El director técnico designado por el centro de fabricación será notificado para 
su evaluación por el Ministerio de Defensa, a través de la Inspección General de Sanidad de 
la Defensa u organismo que asuma sus funciones, y será comunicado a la Agencia Española 
de Medicamentos y Productos Sanitarios para su constatación. También deberá contar al 
menos con un director técnico suplente, con los mismos requisitos y obligaciones que el 
titular, al que sustituirá en caso de ausencia.

La dirección técnica garantizará el cumplimiento de las normas de correcta fabricación 
de medicamentos así como las establecidas en el marco europeo.

El director técnico deberá cumplir las condiciones de cualificación y tendrá las 
responsabilidades y obligaciones establecidas en el Real Decreto 824/2010, de 25 de junio, 
por el que se regulan los laboratorios farmacéuticos, los fabricantes de principios activos de 
uso farmacéutico y el comercio exterior de medicamentos y medicamentos en investigación.

6. Cada centro de fabricación de productos sanitarios, cosméticos y productos de 
cuidado personal deberá contar con un responsable técnico que deberá cumplir las 
condiciones de cualificación y tendrá las responsabilidades y obligaciones establecidas en la 
normativa vigente por la que se regulan dichos productos.

Artículo 8.  Instalaciones de almacenamiento y distribución de medicamentos, productos 
sanitarios, cosméticos y productos de cuidado personal.

1. La autorización de las instalaciones de almacenamiento y distribución de 
medicamentos, productos sanitarios, cosméticos y productos de cuidado personal 
corresponderá al Ministerio de Defensa a través del titular de la Subsecretaría de Defensa, a 
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propuesta de los Cuarteles Generales de los Ejércitos y Armada, y del Órgano Central, 
previo informe de la Inspección General de Sanidad de la Defensa, u organismo que asuma 
sus funciones. El Ministerio de Defensa contará con las instalaciones de almacenamiento y 
distribución que sean necesarias para satisfacer sus necesidades. Estas autorizaciones 
serán comunicadas al Ministerio de Sanidad.

2. Para verificar la idoneidad de las instalaciones de almacenamiento y distribución, se 
girarán visitas de inspección periódicas por los órganos competentes en ordenación 
farmacéutica de la Inspección General de Sanidad del Ministerio de Defensa.

3. Las instalaciones de almacenamiento y distribución llevarán a cabo estas funciones 
para los medicamentos, productos sanitarios, cosméticos y productos de cuidado personal 
del Petitorio de Farmacia del Ministerio de Defensa, así como para los medicamentos y 
productos necesarios para el apoyo sanitario de las actividades militares.

4. Conforme a lo establecido en el texto refundido de la Ley de garantías y uso racional 
de los medicamentos y productos sanitarios, y disposiciones de desarrollo, las instalaciones 
de almacenamiento y distribución de medicamentos, productos sanitarios, cosméticos y 
productos de cuidado personal del Ministerio de Defensa cumplirán los requisitos 
establecidos en las buenas prácticas de distribución u otras normas aplicables en orden a 
garantizar su identidad y calidad, y su custodia y distribución de acuerdo con la normativa 
específica vigente, aplicable a este tipo de instalaciones.

5. Las instalaciones de almacenamiento y distribución de medicamentos dispondrán de 
un director técnico farmacéutico que garantizará la aplicación y cumplimiento de las buenas 
prácticas de distribución de medicamentos de uso humano conforme a la legislación vigente.

La aceptación del director técnico designado será llevada a cabo por el Ministerio de 
Defensa, a través de la Inspección General de Sanidad de la Defensa, u organismo que 
asuma sus funciones, conforme a los requisitos establecidos en el Real Decreto 782/2013, 
de 11 de octubre, sobre distribución de medicamentos de uso humano, y será comunicado a 
la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios para su constatación. Se 
podrán designar uno o más directores técnicos suplentes, con los mismos requisitos que el 
titular al que sustituirán en su ausencia.

6. Las instalaciones de almacenamiento y distribución de productos sanitarios, 
cosméticos y productos de cuidado personal dispondrán de un responsable técnico, con las 
responsabilidades y obligaciones establecidas en la normativa vigente por la que se regulan 
dichos productos. La designación del responsable técnico será llevada a cabo por el 
Ministerio de Defensa, a través de la Inspección General de Sanidad de la Defensa, u 
organismo que asuma sus funciones.

Artículo 9.  Oficinas y servicios de farmacia.
1. La autorización de las oficinas y servicios de farmacia corresponderá al Ministerio de 

Defensa a través del titular de la Subsecretaría de Defensa, a propuesta de los Cuarteles 
Generales de los Ejércitos y Armada, y del Órgano Central, previo informe de la Inspección 
General de Sanidad de la Defensa, u organismo que asuma sus funciones. El Ministerio de 
Defensa contará con las oficinas y servicios de farmacia necesarios para satisfacer sus 
necesidades. Estas autorizaciones serán comunicadas al Ministerio de Sanidad.

2. Para verificar la idoneidad de las oficinas y servicios de farmacia se girarán visitas de 
inspección periódicas por los órganos competentes en ordenación farmacéutica de la 
Inspección General de Sanidad del Ministerio de Defensa.

3. Los servicios farmacéuticos de instalaciones y formaciones sanitarias militares 
dispondrán del adecuado asesoramiento y control farmacéutico, prestado por la Inspección 
General de Sanidad de la Defensa, en función de las particularidades de empleo de las 
Fuerzas Armadas.

4. Aquellas instalaciones y formaciones sanitarias militares que no puedan contar con 
servicios farmacéuticos propios, solicitarán a la Inspección General de Sanidad de la 
Defensa la autorización para mantener un depósito de medicamentos bajo la supervisión y 
control del servicio farmacéutico militar que se les asigne. Las condiciones, requisitos y 
normas de funcionamiento de tales depósitos serán determinados por la autoridad sanitaria 
con competencia en ordenación farmacéutica de la Inspección General de Sanidad de la 
Defensa.
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Artículo 10.  Incompatibilidades.
Sin perjuicio de las incompatibilidades establecidas para el ejercicio de actividades 

públicas, serán de aplicación las incompatibilidades establecidas para el personal facultativo 
en el artículo 4 del texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los 
medicamentos y productos sanitarios, donde se regulan las garantías de independencia.

Artículo 11.  Sistemas de vigilancia.
1. La Inspección General de Sanidad de la Defensa, u organismo que asuma sus 

funciones, notificará a la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios, a 
través del Sistema Español de Farmacovigilancia, cualquier información sobre sospechas de 
reacciones adversas de medicamentos de uso humano ocurridas en España de las que se 
haya tenido conocimiento en su ámbito.

La Inspección notificará directamente a la Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios cualquier información sobre posibles reacciones adversas ocurridas en 
hospitales o unidades sanitarias españolas de las Fuerzas Armadas que se encuentren en 
misiones internacionales.

Se tendrá en cuenta el especial ámbito de utilización de determinados medicamentos del 
Petitorio de Farmacia, como los antídotos, en función de las particularidades de empleo de 
las Fuerzas Armadas.

2. La Inspección General de Sanidad de la Defensa, u organismo que asuma sus 
funciones, notificará a la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios, a 
través del Sistema Español de Farmacovigilancia de Medicamentos Veterinarios, cualquier 
información sobre sospechas de acontecimientos adversos ocurridos en España de los que 
se haya tenido conocimiento en su ámbito.

3. La Inspección General de Sanidad de la Defensa, u organismo que asuma sus 
funciones, notificará a la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios, a 
través del Sistema Español de Vigilancia de Productos Sanitarios, cualquier incidente 
ocurrido en España de los que se haya tenido conocimiento en su ámbito. Igualmente, en el 
caso de cosméticos y productos de cuidado personal, notificará los efectos no deseados a la 
Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios, a través del Sistema de 
Cosmetovigilancia.

4. Asimismo, los profesionales sanitarios del Ministerio de Defensa asumirán las 
obligaciones que se prevean en las disposiciones que regulen la farmacovigilancia de 
medicamentos de uso humano, de medicamentos veterinarios, el sistema de vigilancia de 
productos sanitarios y la cosmetovigilancia.

Artículo 12.  Investigación clínica.
El Ministerio de Defensa, a través de la Inspección General de Sanidad de la Defensa u 

organismo que asuma sus funciones, ejercerá en su ámbito de competencias aquellas en 
materia de inspección, recepción de comunicaciones y notificaciones, u otras, que el Real 
Decreto 1090/2015, de 4 de diciembre, por el que se regulan los ensayos clínicos con 
medicamentos, los Comités de Ética de la Investigación con medicamentos y el Registro 
Español de Estudios Clínicos, atribuye a las comunidades autónomas. Asimismo, ejercerá 
las competencias que la normativa vigente atribuya a las comunidades autónomas respecto 
de los ensayos clínicos con medicamentos veterinarios y las investigaciones clínicas con 
productos sanitarios.

Artículo 13.  Inspección.
1. Corresponde a los órganos competentes en ordenación farmacéutica del Ministerio de 

Defensa cuantas actuaciones sean precisas en orden a la verificación del cumplimiento de la 
normativa vigente, incluyendo las unidades sanitarias destacadas con los contingentes 
militares españoles en misiones internacionales, formando parte de fuerzas expedicionarias, 
de dotación de buques, o participando en ejercicios tácticos, y sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 7.4.

2. Los criterios y exigencias para la realización de las inspecciones serán los vigentes 
sobre normas de correcta fabricación de medicamentos, buenas prácticas de 
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farmacovigilancia, buenas prácticas clínicas, buenas prácticas de distribución y dispensación 
de medicamentos, regulación de productos sanitarios, cosméticos y productos de cuidado 
personal, normas y requerimientos del apoyo sanitario a las Fuerzas Armadas y obligaciones 
establecidas por las organizaciones internacionales de carácter militar de las que España 
forme parte.

3. Para la inspección, se establecerá la adecuada coordinación de criterios y exigencias 
entre la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios y la autoridad 
correspondiente en ordenación farmacéutica del Ministerio de Defensa.

4. La inspección de estupefacientes y psicótropos en el ámbito de las Fuerzas Armadas 
será realizada por la autoridad competente en ordenación farmacéutica del Ministerio de 
Defensa conforme al texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los 
medicamentos y productos sanitarios, y a su normativa específica.

Artículo 14.  Medidas cautelares.
En el caso de que exista o se sospeche razonablemente la existencia de un riesgo 

inminente y grave para la salud, la autoridad sanitaria competente en ordenación 
farmacéutica del Ministerio de Defensa podrá adoptar las medidas cautelares contempladas 
en el texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y productos 
sanitarios, e informará de modo inmediato a la Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios.

De las medidas cautelares se dará conocimiento por los medios idóneos y con la rapidez 
adecuada a cada caso, y en coordinación con la Agencia Española del Medicamento y 
Productos Sanitarios, a los servicios sanitarios, entidades responsables y personal del 
Ministerio de Defensa, según proceda.

Artículo 15.  Coordinación de competencias.
1. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 6.1 del texto refundido de la Ley de 

garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, a efectos de 
salvaguardar las exigencias de salud y seguridad pública, las autoridades sanitarias 
competentes y el Ministerio de Defensa estarán obligados a comunicarse cuantos datos, 
actuaciones o informaciones se deriven del ejercicio de sus competencias y resulten 
necesarias para el cumplimiento de la ley.

2. Para ello, ajustarán su actividad al principio de coordinación, mediante los 
instrumentos que en cada momento se consideren oportunos.

Disposición adicional primera.  Fabricación, aprovisionamiento, almacenamiento, custodia, 
distribución, dispensación y uso de medicamentos y productos sanitarios, cosméticos y 
productos de cuidado personal por causas extraordinarias o excepcionales relacionadas con 
la salud pública.

El Ministerio de Defensa estará facultado para:
a) Realizar la distribución de medicamentos, productos sanitarios, cosméticos y 

productos de cuidado personal en aquellas operaciones que se asignen a las Fuerzas 
Armadas fuera del territorio nacional y en los acuerdos de cooperación internacional y de 
ayuda que se determinen, sin que dicha distribución tenga la consideración de exportación.

b) Fabricar y distribuir medicamentos, productos sanitarios, cosméticos y productos de 
cuidado personal necesarios por causas excepcionales, o en conflictos y catástrofes, que el 
Gobierno le encomiende. Dicha fabricación quedará supeditada a la autorización 
correspondiente por parte de la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios.

c) Almacenar y custodiar aquellos medicamentos, productos sanitarios, cosméticos y 
productos de cuidado personal que determinen las autoridades sanitarias competentes, de 
acuerdo a convenios u otros instrumentos de colaboración.

d) Autorizar, en el ámbito militar y a través de la Inspección General de Sanidad de la 
Defensa, el aprovisionamiento, almacenamiento, distribución, dispensación y uso de 
medicamentos no autorizados en España y productos sanitarios sin marcado CE, para su 
empleo exclusivo en instalaciones sanitarias nacionales situadas fuera de territorio nacional, 
bajo mando o autoridad militar española, siempre que estén legalmente comercializados en 
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otros países y cuando esto resulte imprescindible para la prevención, el diagnóstico o el 
tratamiento de patologías concretas, por no existir alternativa adecuada para abastecerlas 
desde España.

Disposición adicional segunda.  Comisión interministerial.
Se establecerá, con carácter permanente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 22.3 

de la Ley 40/2015, de 2 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, una comisión 
interministerial de trabajo, con representantes de las autoridades sanitarias competentes en 
el ámbito del Ministerio de Defensa y del Ministerio de Sanidad, como medio de contacto 
entre ambos para facilitar la colaboración mutua en todos los aspectos considerados de 
interés. El número de representantes y composición de esta comisión, así como sus 
funciones, son aspectos que serán desarrollados de forma conjunta por las autoridades 
sanitarias competentes.

Disposición adicional tercera.  Documentación de estupefacientes.
Las condiciones de la receta oficial de estupefacientes en el ámbito de las Fuerzas 

Armadas se atendrán a lo establecido en la disposición adicional primera del Real Decreto 
1675/2012, de 14 de diciembre, por el que se regulan las recetas oficiales y los requisitos 
especiales de prescripción y dispensación de estupefacientes para uso humano y 
veterinario.

Las autoridades sanitarias competentes proveerán a la Inspección General de Sanidad 
de la Defensa, u organismo que asuma sus funciones, de la documentación en papel relativa 
al control de la distribución y dispensación de estupefacientes, quien se encargará de su 
distribución y control en el ámbito de la Sanidad Militar en tanto no se sustituyan estos 
documentos por los correspondientes formatos electrónicos.

Disposición adicional cuarta.  Determinación de la autoridad competente.
El Ministerio de Defensa, dentro de su ámbito, a través de la Inspección General de 

Sanidad de la Defensa, u organismo que asuma sus funciones, será el órgano competente 
para todas aquellas materias que la normativa de desarrollo del texto refundido de la Ley de 
garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, atribuya a las comunidades autónomas.

Disposición adicional quinta.  Asesoramiento por la Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios para la evaluación de medicamentos.

En los casos en que la Inspección General de Sanidad de la Defensa, u organismo que 
asuma sus funciones, considere necesario requerir asesoramiento en materia de evaluación 
de medicamentos de uso humano y medicamentos veterinarios solicitará dicho 
asesoramiento a la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios.

Disposición adicional sexta.  Autorización y registro de medicamentos y productos de 
cuidado personal necesarios por causas excepcionales o en conflictos y catástrofes.

Los medicamentos y productos de cuidado personal fabricados y distribuidos en el 
supuesto contemplado en el párrafo b) de la disposición adicional primera podrán ser objeto 
de autorización y registro, conforme a lo establecido en el texto refundido de la Ley de 
garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, en las condiciones y mediante el procedimiento 
que determinen las autoridades sanitarias competentes y el Ministerio de Defensa.

Disposición adicional séptima.  Aplicación del texto refundido de la Ley de garantías y uso 
racional de los medicamentos y productos sanitarios, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2015, de 24 de julio.

Además de lo previsto en este real decreto, y cuando así proceda, se aplicará lo 
contemplado en el texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los 
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medicamentos y productos sanitarios, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 
de julio.

Disposición transitoria única.  Autorización de los servicios y establecimientos existentes.
Los servicios y establecimientos sanitarios existentes en el ámbito del Ministerio de 

Defensa en la fecha de entrada en vigor de este real decreto podrán continuar con el 
desarrollo de sus funciones y actividades, debiendo adaptarse a lo establecido en esta 
normativa en el plazo de cinco años.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.16.ª de la Constitución Española, 

que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación sobre productos 
farmacéuticos, así como el artículo 149.1.4.ª de la Constitución Española, que atribuye al 
Estado la competencia exclusiva en materia de Defensa y Fuerzas Armadas.

Disposición final segunda.  Facultades de desarrollo.
Se faculta a las personas titulares de los Ministerios de Defensa y de Sanidad, de forma 

conjunta o individualmente en el ámbito de sus respectivas competencias, para que dicten 
las disposiciones necesarias para la aplicación y desarrollo de este real decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 96

Real Decreto-ley 6/2020, de 10 de marzo, por el que se adoptan 
determinadas medidas urgentes en el ámbito económico y para la 

protección de la salud pública. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 62, de 11 de marzo de 2020
Última modificación: 10 de julio de 2021

Referencia: BOE-A-2020-3434

I
El presente real decreto-ley adopta un conjunto de medidas de carácter urgente dirigidas 

a dos ámbitos específicos, el económico y la salud pública que en este momento demandan 
una respuesta inmediata.

En particular se modifica la Ley 1/2013, de 14 de mayo, de medidas para reforzar la 
protección a los deudores hipotecarios, reestructuración de deuda y alquiler social, de la Ley 
9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y resolución de entidades de crédito, y del 
Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 10/2014, de 26 de 
junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito.

La Ley 1/2013, de 14 de mayo, fue aprobada con el objeto de atender a las 
circunstancias excepcionales derivadas de la crisis económica y financiera, que produjo que 
numerosas personas que contrataron un préstamo hipotecario para la adquisición de su 
vivienda habitual se encontraron en dificultades para hacer frente a sus obligaciones. Una de 
las medidas previstas por dicha ley fue la suspensión de los lanzamientos que afectaban a 
las personas en situación de especial vulnerabilidad.

A pesar de haber transcurrido casi siete años desde que se aprobó la Ley 1/2013, de 14 
de mayo, y se suspendieron por primera vez los lanzamientos sobre viviendas habituales de 
colectivos especialmente vulnerables, muchos deudores y sus familias continúan 
encontrándose en una situación de especial vulnerabilidad.

Por ello, resulta de extraordinaria necesidad desde el punto de vista económico, social y 
coyuntural ampliar el plazo de suspensión de los lanzamientos cuatro años más, hasta mayo 
del año 2024, y ajustar el concepto de colectivo vulnerable para que se proteja a deudores 
que, a pesar de encontrarse en una situación de especial vulnerabilidad, no eran 
beneficiarios hasta este momento de la suspensión.

De esta forma, cualquier proceso judicial de ejecución hipotecaria o venta extrajudicial 
por el cual se adjudique la vivienda habitual de personas pertenecientes a determinados 
colectivos queda afectado por esta medida. Así, la Ley 1/2013, de 14 de mayo, impide que 
se proceda al lanzamiento que culminaría con el desalojo de personas vulnerables, sin 
alterar el procedimiento de ejecución hipotecaria.

La suspensión de los lanzamientos beneficia a las personas que se encuentren dentro 
de una situación de especial vulnerabilidad y que por dicho motivo requieren de una especial 
protección, conforme a lo definido en el artículo 1 de la Ley 1/2013, de 14 de mayo. Estas 
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personas son, con la norma actualmente en vigor, aquellas pertenecientes a familias 
numerosas, familias monoparentales con hijos a cargo o de las que forme parte un menor de 
edad, familias en las que alguno de sus miembros tenga reconocido un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento, situación de dependencia o enfermedad que 
le incapacite acreditadamente de forma permanente para realizar una actividad laboral, 
familias en las que el deudor hipotecario se encuentre en situación de desempleo, familias 
en las que convivan una o más personas unidas con el titular de la hipoteca o su cónyuge 
por vínculo de parentesco hasta el tercer grado de consanguinidad o afinidad, y que se 
encuentren en situación personal de discapacidad, dependencia o enfermedad grave que les 
incapacite acreditadamente de forma temporal o permanente para realizar una actividad 
laboral y familias en las que exista una víctima de violencia de género. También se beneficia 
de dicha medida el deudor mayor de 60 años.

Además, este real decreto-ley amplía el colectivo de posibles beneficiarios, por un lado, 
estableciendo entre los supuestos de especial vulnerabilidad a las familias monoparentales 
aunque tengan solo un hijo a cargo y, por otro, incrementando el límite de ingreso máximo de 
la unidad familiar que sirve de referencia para determinar la vulnerabilidad en términos del 
Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples en función del número de hijos y de si es 
una familia monoparental. La norma también extiende su aplicación de forma que la 
suspensión produce sus efectos cualquiera que sea el adjudicatario de la vivienda, sea este 
persona física o jurídica, y no solo cuando se hubiera adjudicado al acreedor, o a cualquier 
persona que actuase por su cuenta, como ocurría hasta este momento.

II
También se modifica la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, en lo que al régimen jurídico de 

la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A. 
(SAREB), se refiere. Esta sociedad se constituyó en el año 2012 con la aprobación del Real 
Decreto-ley 24/2012, de 31 de agosto, de reestructuración y resolución de entidades de 
crédito, posteriormente convalidado y sustituido por la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, que 
ha sido desarrollada por el Real Decreto 1559/2012, de 15 de noviembre, por el que se 
establece el régimen jurídico de las sociedades de gestión de activos. SAREB se constituye 
como una sociedad anónima que presenta determinadas particularidades derivadas de su 
objeto social singular, que no es otro que el de la liquidación en las mejores condiciones 
posibles de la cartera de activos que le fueron transferidos, y del interés público derivado de 
su actividad. Ambas finalidades dan lugar a que SAREB, si bien se rige con carácter general 
por la normativa de las sociedades mercantiles de capital, presente necesariamente un 
régimen jurídico especial en determinados aspectos que resultan imprescindibles para dar 
cumplimiento a su fin social.

Hasta el momento, SAREB está cumpliendo su mandato. Además, como parte de su 
responsabilidad social corporativa, SAREB cuenta con un programa de promoción de 
vivienda social, con un parque habilitado de 4.000 viviendas para fines sociales, que 
pretende ser ampliado y complementado a corto plazo, lo que podrá realizarse siempre que 
la sociedad pueda seguir funcionando y desempeñando su actividad.

A los efectos de la continuación de la consecución de sus objetivos y con el fin de que 
SAREB prosiga llevando a cabo su fundamental labor liquidatoria con normalidad, es 
necesario complementar de manera urgente el régimen jurídico previsto para esta sociedad 
mediante la modificación de la disposición adicional séptima de la Ley 9/2012, de 14 de 
noviembre, a los efectos de la no aplicación de lo previsto en el artículo 363.1.e) del texto 
refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de julio. El artículo 363.1.e) regula la disolución por causa de reducción del 
patrimonio neto a una cantidad inferior a la mitad del capital social. La necesidad de la no 
aplicación de esta causa de resolución a SAREB viene exigida por el mandato legal de 
desinversión en un determinado plazo, y maximizando la recuperación de valor, de todos los 
activos que le han sido transmitidos y que forman parte de su patrimonio neto. Esta 
particularidad hace imprescindible adaptar a su régimen jurídico especial las causas de 
disolución previstas con carácter general a las sociedades mercantiles de capital que, por 
contraposición al fin de SAREB, realizan su actividad con carácter indefinido en el tiempo, 
ajeno por tanto al carácter liquidador de sus activos que presenta el fin último de SAREB.
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III
Este Real Decreto-Ley modifica de igual forma el Real Decreto 84/2015, de 13 de 

febrero. Se modifica la disposición adicional cuarta de dicho real decreto para ampliar el tipo 
de entidades financieras ya constituidas que pueden solicitar su transformación en bancos. 
Con la redacción actualmente en vigor, se permite la transformación en banco de dos tipos 
de entidades: las cooperativas de crédito y los establecimientos financieros de crédito. Sin 
embargo, resulta fundamental ampliar las categorías de entidades financieras que pueden 
solicitar la transformación.

En primer lugar, se hace necesario por la incertidumbre derivada de la negociación y la 
posible falta de acuerdo que regule las relaciones entre la Unión Europea y el Reino Unido 
después del periodo transitorio que vence el 31 de diciembre de 2020. Esta eventualidad 
supondría que las entidades financieras tendrían que modificar su modelo de negocio e 
iniciar el proceso de autorización para ampliar sus negocios financieros en España. Dentro 
de estas necesidades, destaca la posibilidad de transformarse en banco. En la evolución del 
sector financiero en los últimos años, se viene observando una misma tendencia clara en 
diversos países: cuando entidades de pago, dinero electrónico o empresas de servicios de 
inversión alcanzan un cierto tamaño, optan por crecer transformándose en bancos, lo que les 
permite el acceso a la financiación del banco central o a la de los depósitos del público, a 
cambio de unos requisitos más exigentes. En un contexto en el que las entidades están 
planteándose sus decisiones de relocalización, precisamente por la salida del Reino Unido 
de la Unión Europea, resulta urgente y necesario eliminar la desventaja competitiva que 
supone que las entidades se vean avocadas a la adquisición de filiales bancarias o la 
reestructuración en lugar del sometimiento a un procedimiento de transformación como 
ocurre en el resto de la Unión Europea. Nótese además que aunque no será hasta diciembre 
cuando finalice el período transitorio de la salida del Reino Unido de la Unión Europea, en la 
medida que las decisiones de localización se ejecutan a lo largo de varios meses, resulta 
necesario acometer esta reforma de forma inmediata para que las entidades tengan tiempo 
suficiente para acometer su transformación.

En segundo lugar, porque esta imposibilidad de transformación en banco es una 
peculiaridad doméstica que no existe en el resto de estados miembros de la Unión Europea 
y que lastra significativamente la competitividad del sistema financiero español. En efecto, en 
un contexto de creciente movilidad geográfica de estas empresas, muchas de las cuales 
están valorando en la actualidad el traslado de su domicilio social a otros Estados miembros 
de la Unión Europea, la existencia de un marco regulatorio cierto y estable deviene una 
condición absolutamente imprescindible que determina sus decisiones de inversión.

En tercer lugar, la entrada en vigor de un nuevo régimen prudencial para las empresas 
de servicio de inversión tras la aprobación de la Directiva (UE) 2019/2034 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de noviembre de 2019 y el Reglamento (UE) 2019/2033 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de noviembre de 2019 obliga a aplicar el régimen 
prudencial de las entidades de crédito o solicitar la autorización como entidad de crédito 
cuando se superen determinados umbrales.

Hay que tener en cuenta que la ampliación del tipo de entidades que pueden 
transformarse en bancos seguirá contando con las garantías necesarias para asegurar que 
la transformación no lesiona en modo alguno los derechos e intereses de los inversores y no 
pone en riesgo la estabilidad del sistema financiero español. En primer lugar, porque esta 
posibilidad se extiende a otros tipos de entidades financieras que, por su régimen jurídico, 
también están en principio en condiciones de asumir el exigente régimen legal de los 
bancos. Y en segundo lugar, porque, lógicamente, las autoridades supervisoras continuarán 
autorizando la transformación únicamente si se cumplen todos los demás requisitos legales y 
reglamentarios relativos a la autorización aplicable en cada caso concreto.

IV
Desde que la Organización Mundial de la Salud declarara el pasado mes de enero que la 

situación en relación al COVID-19 suponía una emergencia de salud pública de importancia 
internacional, y según han comenzado a aparecer los primeros casos en nuestro país, se 
hace necesario adoptar una serie de medidas que no pueden demorarse para garantizar la 
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protección social de los trabajadores que causen baja por aislamiento y enfermedad, así 
como para garantizar el abastecimiento del material necesario en nuestro sistema nacional 
de salud.

En particular, por un lado, con la finalidad de evitar la propagación de la enfermedad y 
mantener la protección social de los trabajadores por cuenta propia o ajena, se incluye que 
los periodos de aislamiento o contagio de las personas trabajadoras como consecuencia del 
virus COVID-19 tendrán la consideración de situación asimilada a accidente de trabajo a 
efectos de la prestación económica por incapacidad temporal del sistema de Seguridad 
Social.

Por otro lado como medida para prever casos de posibles desabastecimientos, la Ley 
Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud Pública, prevé 
en su artículo cuarto.a) que cuando un medicamento o producto sanitario se vea afectado 
por excepcionales dificultades de abastecimiento y para garantizar su mejor distribución, la 
Administración Sanitaria del Estado, temporalmente, podrá establecer el suministro 
centralizado por la Administración.

No obstante, las excepcionales dificultades de abastecimiento existentes en nuestro 
sistema nacional de salud, conllevan que la habilitación conferida al Estado para poder llevar 
a cabo el suministro centralizado de medicamentos y productos sanitarios sea insuficiente 
para poder garantizar el adecuado abastecimiento del material necesario para la prevención 
del COVID-19 en nuestro sistema nacional de salud, siendo preciso extender esta 
habilitación a otros productos necesarios para la protección de la salud que no tengan la 
naturaleza de producto sanitario, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 1591/2009, 
de 16 de octubre, por el que se regulan los productos sanitarios. Por ello, se hace necesario 
modificar dicha Ley Orgánica.

V
Este real decreto-ley consta de una parte expositiva y una parte dispositiva, y se 

estructura en dos capítulos que comprenden cinco artículos y dos disposiciones finales.
El capítulo primero comprende los artículos primero, segundo y tercero. En el artículo 

primero se modifica la disposición adicional séptima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, a 
los efectos de la no aplicación a SAREB de lo previsto en el artículo 363.1.e) del texto 
refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de julio.

El artículo segundo modifica la Ley 1/2013, de 14 de mayo, amplía el plazo y el colectivo 
beneficiado de la suspensión de los lanzamientos. En este sentido, se prolonga la vigencia 
de la suspensión de los lanzamientos por cuatro años más para personas que se encuentren 
en supuestos de especial vulnerabilidad cuando en un proceso judicial o extrajudicial de 
ejecución hipotecaria se hubiera adjudicado la vivienda a cualquier persona, no sólo al 
acreedor o a un tercero que actúe por cuenta de este, como ocurría en el texto modificado. 
Al mismo tiempo, se incluye entre los colectivos vulnerables las familias monoparentales que 
tengan un solo hijo a cargo. Por último, aumenta el límite de ingresos para poder 
beneficiarse de la medida, al incrementarse por cada hijo a cargo dentro de la unidad familiar 
en 0,15 veces el IPREM para las familias monoparentales o en 0,10 veces el IPREM para el 
resto de familias.

El artículo tercero modifica el Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero, ampliando el tipo 
de entidades financieras ya constituidas que pueden solicitar su transformación en bancos.

Por su parte, el capítulo segundo está constituido por el artículo cuarto y el artículo 
quinto. En el artículo cuarto se modifica la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas 
Especiales en Materia de Salud Pública para establecer el abastecimiento centralizado por el 
Estado de productos sanitarios distintos de los medicamentos. Finalmente, el artículo quinto 
contempla, con el fin de proteger la salud pública, como situación asimilada a accidente de 
trabajo exclusivamente para la prestación económica de incapacidad temporal del sistema 
de Seguridad Social los periodos de aislamiento o contagio de las personas trabajadoras 
como consecuencia del virus COVID-19.

La disposición final primera mantiene el rango de las modificaciones realizadas en el 
Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero, posibilitando que en el futuro puedan ser 
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modificadas por real decreto. La disposición final segunda recoge, por su parte, la entrada en 
vigor.

VI
La adopción de medidas de carácter económico mediante real decreto-ley ha sido 

avalada por el Tribunal Constitucional siempre que concurra una motivación explícita y 
razonada de la necesidad –entendiendo por tal que la coyuntura económica exige una rápida 
respuesta– y la urgencia –asumiendo como tal que la dilación en el tiempo de la adopción de 
la medida de que se trate mediante una tramitación por el cauce normativo ordinario podría 
generar algún perjuicio–.

El real decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que el fin 
que justifica la legislación de urgencia, sea, tal como reiteradamente ha exigido nuestro 
Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de febrero, F. 5; 11/2002, de 17 de enero, F. 
4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3 y 189/2005, de 7 julio, F. 3), subvenir a una situación 
concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de prever 
requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía 
normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes, 
máxime cuando la determinación de dicho procedimiento no depende del Gobierno.

Como se ha expuesto concurren en este caso circunstancias de extraordinaria y urgente 
necesidad que justifican la aprobación de este real decreto-ley exigidas por el artículo 86.1 
de la Constitución Española. En el momento actual sigue siendo necesario hacer frente a la 
situación de aquellas familias que continúan sufriendo la adversidad económica, lo que 
justifica que las modificaciones de la Ley 1/2013, de 14 de mayo. El plazo previsto finalizará 
el 15 de mayo de 2020 por lo que recurrir al real decreto-ley como vehículo normativo para 
ampliar este plazo por otros cuatro años, está totalmente justificado. Asimismo, la falta de 
ajuste del umbral de vulnerabilidad desde que se aprobó la medida en 2012 puede estar 
provocando el lanzamiento injustificado de personas que en realidad formarían parte de este 
colectivo.

Igualmente concurren estas circunstancias en relación con la introducción de la 
modificación de la disposición adicional séptima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre. 
Transcurrido algo más de la mitad del plazo para el que fue creada SAREB (el Real Decreto 
1559/2012, de 15 de noviembre, establece su duración en 15 años, hasta el 28 de 
noviembre de 2027) y atendiendo al grado de desinversión alcanzado en el momento actual, 
y ante los riesgos derivados de un mercado como el inmobiliario con cierto grado de 
volatilidad, hace necesario evitar que SAREB pudiera llegar eventualmente a encontrarse en 
una causa legal de disolución, lo que impediría el desarrollo normal de su actividad y, en 
definitiva, alcanzar en su totalidad los objetivos para los que fue creada la sociedad. Y, en 
particular, podría verse frustrado el programa de promoción de vivienda social que tiene 
previsto desarrollar en el corto plazo, cuyo desarrollo e implementación tiene un marcado 
interés social en la situación del mercado inmobiliario actual.

También concurren las causas de extraordinaria y urgente necesidad en el nuevo 
régimen establecido por el artículo tercero, que permite una transformación y ampliación 
ordenada de las actividades de determinadas entidades financieras y sucursales en España 
ante el riesgo de falta de acuerdo sobre las relaciones futuras entre la Unión Europea y 
Reino Unido. Esta disposición iguala el régimen de transformación en bancos de 
cooperativas de crédito, establecimientos financieros de crédito, sociedades de valores, 
entidades de pago y entidades de dinero electrónico. La actual coyuntura económica con 
una fuerte competencia para atraer inversiones y empresas en el contexto de la retirada de 
la Unión Europea del Reino Unido obliga a adoptar medidas con carácter inmediato. La 
tramitación de esta disposición mediante la vía legislativa ordinaria supondría situar en 
desventaja al sistema financiero español en un contexto con riesgos y oportunidades frente a 
los países de nuestro entorno. Reino Unido es, además, el primer destino de nuestra 
inversión extranjera directa, muy concentrada en el sector financiero, por lo que su retirada 
podría afectar de manera notable a nuestro sistema financiero.

En lo que respecta a los artículos cuarto y quinto de este real decreto-ley, en el actual 
escenario de contención y prevención del COVID-19 es urgente y necesario atajar la 
epidemia y evitar su propagación para proteger la salud pública y la actual indefinición de las 
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bajas por aislamiento o contagio a efectos de las prestaciones económicas sociales, pues 
supone un perjuicio para los ciudadanos y un riesgo para la salud pública. Igualmente, se ha 
detectado que el desabastecimiento de productos necesarios para la protección de la salud 
constituye un riesgo para la salud pública, cabe señalar que existen razones sanitarias que 
justifican la urgente y extraordinaria necesidad previstas en el artículo 86.1 de nuestra 
Constitución, que fundamentan la modificación prevista del artículo cuarto de la Ley 
Orgánica 3/1986, de 14 de abril.

Asimismo, la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este real decreto-ley se 
inscribe en el juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno (SSTC 61/2018, 
de 7 de junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3) y esta decisión, sin duda, supone 
una ordenación de prioridades políticas de actuación (STC de 30 de enero de 2019, Recurso 
de Inconstitucionalidad núm. 2208-2019), centradas en el cumplimiento de la seguridad 
jurídica, la protección de los colectivos especialmente vulnerables de nuestra sociedad y la 
salud pública. Los motivos de oportunidad que acaban de exponerse demuestran que, en 
ningún caso, el presente real decreto-ley constituye un supuesto de uso abusivo o arbitrario 
de este instrumento constitucional (SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 100/2012, de 8 de 
mayo, FJ 8; 237/2012, de 13 de diciembre, FJ 4; 39/2013, de 14 de febrero, FJ 5). Al 
contrario, todas las razones expuestas justifican amplia y razonadamente la adopción de la 
presente norma (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de diciembre, FJ 5; 
182/1997, de 20 de octubre, FJ 3).

Debe señalarse también que este real decreto-ley no afecta al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el Título I de la Constitución, al régimen de las Comunidades Autónomas ni al 
Derecho electoral general.

Los motivos expuestos justifican cumplidamente la concurrencia de los requisitos 
constitucionales de extraordinaria y urgente necesidad, que habilitan al Gobierno para 
aprobar el presente real decreto-ley dentro del margen de apreciación que, en cuanto órgano 
de dirección política del Estado, le reconoce el artículo 86.1 de la Constitución. Concurren 
también las notas de excepcionalidad, gravedad y relevancia que hacen necesaria una 
acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido para la tramitación 
parlamentaria de una ley, bien sea por el procedimiento ordinario o por el de urgencia (SSTC 
68/2007, FJ 10, y 137/2011, FJ 7).

VII
Este real decreto-ley responde a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 

seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, tal y como exige la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Por lo que se refiere a los principios de necesidad y eficacia, este real decreto-ley es el 
instrumento óptimo para mantener el nivel de protección de los deudores hipotecarios que se 
encuentran en situación de vulnerabilidad que, ante la imposibilidad de cumplir con sus 
obligaciones de pago, fueron demandados por sus acreedores y fueron despojados de la 
propiedad de su vivienda. En efecto, en todos estos casos, la necesidad de que puedan 
continuar habitando la que fue su vivienda hace imprescindible que se prolongue la 
paralización de los lanzamientos y se ajuste el umbral de vulnerabilidad. Asimismo, también 
es el instrumento óptimo en relación con la modificación de la disposición adicional séptima 
de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, dado que es necesaria para la consecución del 
objetivo fundamental de SAREB. Finalmente, también lo es en relación con la modificación 
de la disposición adicional cuarta del Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero, ya que es 
necesaria para eliminar un obstáculo idiosincrático de la normativa nacional que dificulta la 
transformación en bancos, que se ha constituido en un elemento de competitividad en un 
contexto global. La necesidad y eficacia de la modificación de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 
de abril, se revela en la medida que se ha detectado que el desabastecimiento de productos 
necesarios para la protección de la salud constituye un riesgo para la salud pública en el 
escenario actual de contención y prevención del COVID-19 y se propone una medida puntual 
y concreta para paliar esta situación. Por último, a través de este mecanismo normativo se 
puede atender la necesidad de asimilar de forma excepcional como accidente de trabajo los 
periodos de aislamiento o contagio de las personas trabajadoras como consecuencia del 
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virus COVID-19 a los efectos de gozar de la prestación económica de incapacidad temporal 
del sistema de Seguridad Social.

En cuanto al principio de proporcionalidad, se trata de una modificación puntual, precisa 
y clara de cinco aspectos que respectivamente requieren una acción normativa inmediata a 
fin de garantizar la protección de los colectivos vulnerables, el mantenimiento de la actividad 
de SAREB, la transformación ordenada de las actividades de entidades financieras en el 
contexto de la salida del Reino Unido de la Unión Europea y garantizar la salud pública en el 
contexto generado por el COVID-19 mediante la mejor alternativa posible. Debe destacarse 
también que, respetando el principio de proporcionalidad, en lo que se refiere a la 
modificación del Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero, se ha optado precisamente por 
modificar el real decreto en lugar de elevar el rango, realizando la alteración mínima 
imprescindible del régimen actual en el que dicho real decreto es quien regula los aspectos 
más sustantivos de la autorización de entidades de crédito.

En cuanto al principio de seguridad jurídica, este real decreto-ley establece la regulación 
mínima imprescindible para el cumplimiento de sus fines, es coherente con el resto del 
ordenamiento jurídico, tanto nacional, como de la Unión Europea y no impone cargas 
administrativas innecesarias o accesorias. Las modificaciones que se introducen en la 
normativa de entidades de crédito y de protección de los deudores hipotecarios permiten 
generar un marco normativo estable, integrado y claro.

En cuanto al principio de transparencia, la norma está exenta de los trámites de consulta 
pública, audiencia e información pública que no son aplicables a la tramitación y aprobación 
de decretos-leyes. Por último, en relación con el principio de eficiencia, este real decreto-ley 
no impone carga administrativa alguna adicional a las existentes con anterioridad.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta de la Vicepresidenta Tercera del Gobierno y Ministra de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital, y de los Ministros de Sanidad e Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 10 de marzo de 2020,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Medidas en materia económica

Artículo primero.  Modificación de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y 
resolución de entidades de crédito.

El apartado 3 de la disposición adicional séptima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, 
queda redactado de la siguiente forma:

«3. Esta sociedad se constituirá por un periodo de tiempo limitado, que se 
determinará reglamentariamente, y no le será de aplicación lo dispuesto en los 
artículos 348 bis y 363.1.e) de la Ley de Sociedades de Capital. Asimismo, 
reglamentariamente se podrá determinar o, en su caso, atribuir al FROB la 
determinación del importe inicial de capital social y la prima de emisión.»

Artículo segundo.  Modificación de la Ley 1/2013, de 14 de mayo, de medidas para reforzar 
la protección a los deudores hipotecarios, reestructuración de deuda y alquiler social.

Uno. El párrafo primero del apartado 1 del artículo 1 de la Ley 1/2013, de 14 de mayo, 
queda redactado como sigue:

«1. Hasta transcurridos once años desde la entrada en vigor de esta Ley, no 
procederá el lanzamiento cuando en un proceso judicial o extrajudicial de ejecución 
hipotecaria se hubiera adjudicado al acreedor, o a cualquier otra persona física o 
jurídica la vivienda habitual de personas que se encuentren en los supuestos de 
especial vulnerabilidad y en las circunstancias económicas previstas en este 
artículo.»
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Dos. La letra b) del apartado 2 del artículo 1 de la Ley 1/2013, de 14 de mayo, queda 
redactada del siguiente modo:

«b) Unidad familiar monoparental con al menos un hijo a cargo.»
Tres. La letra a) del apartado 1 del artículo 3 de la Ley 1/2013, de 14 de mayo, queda 

redactada como sigue:
«a) Que el conjunto de los ingresos de los miembros de la unidad familiar no 

supere el límite de tres veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples 
anual de catorce pagas. Dicho límite será de cuatro veces el Indicador Público de 
Renta de Efectos Múltiples anual de catorce pagas en los supuestos previstos en las 
letras d) y f) del apartado anterior, y de cinco veces dicho indicador en el caso de que 
el ejecutado sea persona con parálisis cerebral, con enfermedad mental o con 
discapacidad intelectual, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 
33 por ciento, o persona con discapacidad física o sensorial, con un grado de 
discapacidad reconocido igual o superior al 65 por ciento, así como en los casos de 
enfermedad grave que incapacite acreditadamente, a la persona o a su cuidador, 
para realizar una actividad laboral. El límite definido para cada caso se incrementará 
por cada hijo a cargo dentro de la unidad familiar en:

i. 0,15 veces el IPREM para las familias monoparentales;
ii. 0,10 veces el IPREM para el resto de familias.»

Artículo tercero.  Modificación del Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero, por el que se 
desarrolla la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de 
entidades de crédito.

La disposición adicional cuarta del Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero queda 
redactada como sigue:

«Disposición adicional cuarta.  Autorización para la transformación en bancos de 
sociedades ya constituidas.

La autorización para la transformación en un banco podrá otorgarse a 
sociedades ya constituidas únicamente cuando se trate de cooperativas de crédito, 
establecimientos financieros de crédito, sociedades de valores, entidades de pago y 
entidades de dinero electrónico.

Para obtener la autorización será necesario cumplir los requisitos previstos en el 
título I, capítulo I de este real decreto, pero en relación con el artículo 4.b), se 
entenderá cumplido siempre que la suma del patrimonio neto resultante del balance 
correspondiente al año anterior a la solicitud de transformación, que necesariamente 
habrá de estar auditado, y de las aportaciones en efectivo alcancen 18 millones de 
euros.

Además, en la autorización se podrá dispensar del cumplimiento de las 
limitaciones temporales previstas en el artículo 8.»

[ . . . ]
Disposición final primera.  Salvaguardia del rango de ciertas disposiciones reglamentarias.

Se mantiene el rango de la disposición adicional cuarta del Real Decreto 84/2015, de 13 
de febrero, modificada por el artículo tercero de este real decreto-ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Este real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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Información relacionada

• El Real Decreto-ley 6/2020, de 10 de marzo, ha sido convalidado por Acuerdo del Congreso 
de los Diputados, publicado por Resolución de 25 de marzo de 2020. Ref. BOE-A-2020-4170
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§ 97

Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes para responder al impacto económico del 

COVID-19

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 65, de 13 de marzo de 2020
Última modificación: 5 de mayo de 2021

Referencia: BOE-A-2020-3580

I
Desde que la Organización Mundial de la Salud declaró el pasado 30 de enero que la 

situación en relación al coronavirus COVID-19 suponía una emergencia de salud pública de 
importancia internacional, se han ido adoptando una serie de medidas orientadas a proteger 
la salud y seguridad de los ciudadanos, contener la progresión de la enfermedad y reforzar el 
sistema de salud pública.

En particular, la situación generada por la evolución del COVID-19 ha supuesto la 
necesidad de adoptar medidas de contención extraordinarias por las autoridades de salud 
pública, dentro del actual escenario de contención reforzada, coordinadas en el marco del 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud. Estas medidas, junto con las 
adoptadas por otros países, están teniendo un impacto económico, que se proyecta en 
particular sobre determinadas empresas y sectores de la economía española, así como 
sobre los ciudadanos de las zonas afectadas.

El reciente Real Decreto-ley 6/2020, de 10 de marzo, por el que se adoptan 
determinadas medidas urgentes en el ámbito económico y para la protección de la salud 
pública, adopta una serie de medidas urgentes, orientadas a evitar la propagación de la 
enfermedad, mantener la protección social de los trabajadores por cuenta propia o ajena y 
garantizar el suministro y la mejor distribución de medicamentos y productos sanitarios. Así, 
se ha previsto que los periodos de aislamiento o contagio de las personas trabajadoras como 
consecuencia del virus COVID-19 tendrán la consideración de situación asimilada a 
accidente de trabajo a efectos de la prestación económica por incapacidad temporal del 
sistema de Seguridad Social; y el suministro centralizado por la Administración, de forma 
temporal, en los casos en que un medicamento o producto sanitario se vea afectado por 
excepcionales dificultades de abastecimiento.

También el Consejo de Ministros de 10 de marzo ha acordado la prohibición de los 
vuelos directos entre la República italiana y los aeropuertos españoles entre los días 11 y 25 
de marzo.

Se han adoptado también otras medidas tales como la habilitación en los Centros de 
Estancia Temporal de Inmigrantes (CETI) de una sala para el supuesto de que fuera 
necesario proceder al aislamiento de alguna persona, las labores de monitoreo de grupos 
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vulnerables a COVID-19 y la recomendación del uso de los protocolos propuestos por 
Sanidad en los centros gestionados por otras instituciones. En el ámbito de las instituciones 
penitenciarias, se han tomado medidas para limitar los accesos durante 14 días a prisiones y 
centros de inserción social situados en Madrid, Vitoria y Labastida al tratarse de «zonas de 
transmisión significativa», y la suspensión o limitación de las comunicaciones familiares.

Además, en algunas comunidades autónomas se ha adoptado el cierre temporal de 
centros educativos y de atención a mayores, así como la suspensión de las actividades en 
espacios cerrados que reúnan a más de mil personas.

En el ámbito de la Unión Europea, los Jefes de Estado y de Gobierno celebraron el 10 de 
marzo un Consejo Europeo extraordinario con el fin de analizar la situación en los Estados 
Miembros y reiterar la necesidad de un enfoque europeo común, tomando las medidas 
necesarias y actuando con rapidez. En este sentido, el Consejo Europeo identificó cuatro 
prioridades:

Primera, limitar la propagación del virus. Los Estados miembros reiteraron como máxima 
prioridad asegurar la salud de los ciudadanos, y basar las actuaciones en las 
recomendaciones científicas y de las autoridades sanitarias, con medidas proporcionales. 
Segunda, el suministro de equipo médico. Se acordó encargar a la Comisión el análisis de 
las necesidades y la puesta en marcha de iniciativas para evitar situaciones de 
desabastecimiento, en colaboración con la industria y mediante contrataciones públicas 
conjuntas. Además, la Comisión tiene la intención de adquirir equipos de protección personal 
a través del Mecanismo de Protección Civil, prestando especial atención a mascarillas y 
respiradores. Tercera, la promoción de la investigación, en particular para el desarrollo de 
una vacuna. Y en cuarto lugar, hacer frente a las consecuencias socioeconómicas. La Unión 
y sus Estados miembros subrayaron su disposición a hacer uso de todos los instrumentos 
necesarios. En particular, atendiendo al impacto potencial en la liquidez, apoyando a las 
PYMES, a los sectores específicos afectados y a los trabajadores.

Para dar respuesta urgente a estas prioridades, la Comisión Europea está trabajando en 
dos frentes, el sanitario y el económico.

En el ámbito sanitario, se han anunciado actuaciones tales como la coordinación de 
medidas mediante conferencias telefónicas diarias con los Ministros de Sanidad e Interior, la 
organización de un equipo de epidemiólogos y virólogos de diferentes Estados miembros 
para proponer directrices a nivel europeo, el inventario de los equipos de protección y 
aparatos respiratorios disponibles, así como de su capacidad de producción y distribución, el 
refuerzo de la iniciativa europea para financiar la investigación específica sobre el 
Coronavirus y la movilización de 140 millones de euros de financiación pública y privada 
para investigación sobre vacunas, diagnóstico y tratamiento.

Por su parte, la Comisión Europea ha anunciado también otras medidas en el ámbito 
económico. Así, se está llevando a cabo una imprescindible coordinación entre los Estados 
miembros, la Comisión y el Banco Central Europeo. Se quiere asimismo asegurar que las 
ayudas estatales puedan fluir a las empresas que las necesiten, adaptando, en su caso, la 
normativa de ayudas de estado y se aprovechará plenamente la flexibilidad que existe en el 
Pacto de Estabilidad y Crecimiento. Cabe destacar, además, que el 10 de marzo la Comisión 
Europea ha anunciado una «Iniciativa de Inversión de Respuesta al Coronavirus» dirigida a 
apoyar a los sistemas de atención de la salud, PYMES, mercado de trabajo, sectores 
especialmente afectados y otras áreas vulnerables, y presentará medidas que permitan 
utilizar de manera rápida y excepcional los Fondos Estructurales en ese sentido.

II
Este Real Decreto-ley tiene por objeto la adopción de nuevas medidas para responder al 

impacto económico negativo que se está produciendo en el ámbito sanitario, en el sector 
turístico, y sobre las personas afectadas por las medidas de contención adoptadas por las 
autoridades competentes, así como prevenir un mayor impacto económico negativo sobre 
las PYMES y autónomos. En concreto, las medidas adoptadas se orientan a reforzar el 
sistema de salud pública, apoyar a las personas trabajadoras y familias más vulnerables 
afectadas por la situación excepcional y extraordinaria, garantizar la liquidez de las 
empresas del sector turístico y apoyar la financiación de las pequeñas y medianas empresas 
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y autónomos. Además, el presente Real Decreto-ley establece unas medidas para la gestión 
eficiente de las Administraciones Públicas.

El capítulo I adopta una serie de medidas de refuerzo en el ámbito sanitario.
La infección COVID-19 en España está provocando una tensión sin precedentes en el 

Sistema Nacional de Salud, tanto en los servicios prestadores de asistencia sanitaria como 
en los servicios de salud pública.

La protección de la salud pública de la ciudadanía española, así como el tratamiento y la 
recuperación de las personas afectadas por esta infección depende de la capacidad de 
respuesta de las Administraciones sanitarias, es decir del Ministerio de Sanidad y de los 
órganos competentes en materia de salud de las Comunidades Autónomas.

La alerta sanitaria actual requiere una coordinación sin fisuras entre las distintas 
administraciones competentes, tanto a nivel nacional como internacional, que está siendo 
liderada, con reconocimiento tanto poblacional como profesional, por el Ministerio de 
Sanidad.

Asimismo, actualmente se están activando y ejecutando los planes de contingencia 
sanitarios por parte de las comunidades autónomas pero la situación actual requiere una 
reorganización acelerada y refuerzo, del Sistema Nacional de Seguridad Social, para 
garantizar, a todos los niveles, la protección de la salud, no solo individual sino también 
colectiva en España. Todo ello porque el enfoque se debe centrar en reforzar, con garantías, 
el control y la vigilancia epidemiológica, la atención en el ámbito domiciliario de los pacientes 
que lo permitan (no abordando solo el tratamiento y seguimiento de la enfermedad 
COVID-19, sino el necesario seguimiento ante otras patologías con objeto de garantizar la 
protección de su salud sin necesidad de acudir a los centros de salud ni a los hospitales), y 
la atención hospitalaria de las personas afectadas que lo requieran.

Esta situación excepcional requiere de una respuesta contundente, proporcionada, 
meditada y ágil por parte del Gobierno de España y de las comunidades autónomas, que 
lance un mensaje inequívoco a la ciudadanía y a los profesionales del Sistema Nacional de 
Salud mediante la dotación de recursos económicos adicionales a los que actualmente 
disponen las Administraciones sanitarias autonómicas para hacer frente a esta epidemia.

Por tanto, ante esta situación se dotan, con carácter excepcional, recursos 
presupuestarios con cargo al Fondo de Contingencia para atender los gastos ocasionados 
por las necesidades sanitarias que se presenten en las Comunidades Autónomas y mitigar 
las consecuencias sociales y económicas derivadas de esta pandemia.

Por otro lado, el Gobierno aprobó, en su reunión de Consejo de Ministros del día 11 de 
enero de 2019, el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2019 
que fue remitido a las Cortes Generales para proceder a su tramitación parlamentaria, 
habiendo sido rechazado en el debate de totalidad en el Pleno del Congreso de los 
Diputados de 13 de febrero de 2019.

El proyecto de ley constituía el vehículo ordinario para instrumentar, entre otras múltiples 
medidas, la actualización de la financiación de las administraciones territoriales que 
corresponde a las comunidades autónomas y las entidades locales en aplicación de sus 
respectivos sistemas de financiación para el ejercicio 2019.

Ante la situación de prórroga presupuestaria fue necesario proceder a la aprobación del 
Real Decreto-ley 13/2019, de 11 de octubre, por el que se reguló la actualización 
extraordinaria de las entregas a cuenta para el año 2019 de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y de las entidades locales, en situación de prórroga presupuestaria, y se 
establecen determinadas reglas relativas a la liquidación definitiva de la participación de las 
entidades locales en los tributos del Estado, correspondiente al año 2017.

Dicho real decreto-ley tuvo como finalidad, entre otras evitar efectos relevantes e 
irreversibles sobre las finanzas públicas de los distintos niveles de la Administración.

En la actualidad, se encuentra en fase de elaboración el anteproyecto de la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado, si bien dicho anteproyecto todavía no se encuentra 
concluido. No obstante, el Gobierno ha aprobado recientemente el Acuerdo por el que se 
adecuan los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública para el conjunto de 
Administraciones Públicas y de cada uno de sus subsectores para el año 2020 y se fija el 
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límite de gasto no financiero del Presupuesto del Estado para el año 2020, Acuerdo que fue 
ratificado por el Congreso el 27 de febrero de 2020 y por el Senado el 4 de marzo de 2020.

El Fondo Monetario Internacional en la Declaración Final de la Misión de la Consulta del 
artículo IV de 2020 considera que ante el brote de coronavirus, se entiende que el gobierno 
deba dotar de recursos suficientes al sector sanitario, además de destinar un apoyo 
específico a los más afectados, y que estas medidas temporales de carácter extraordinario 
deberían intensificarse según sea necesario para prevenir y contener el virus y mitigar el 
impacto económico.

Habida cuenta del hecho de que las competencias en materia sanitaria corresponden a 
las Comunidades autónomas de acuerdo con el esquema establecido en el artículo 148 de la 
Constitución que establece que las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias 
en materia de sanidad e higiene; competencias que han sido asumidas en los 
correspondientes Estatutos de Autonomía, se hace preciso reforzar su financiación en esta 
crítica coyuntura.

Según los últimos datos disponibles del año 2018 de la clasificación funcional de las 
Administraciones Públicas Regionales el gasto en salud supone más del 36% del total de 
empleos no financieros del subsector de Comunidades Autónomas. Dicho porcentaje se 
eleva a más del 38% en relación a los presupuestos autonómicos aprobados para el ejercicio 
2019, así como respecto a los datos disponibles de los presupuestos del ejercicio 2020. De 
esta manera, se evidencia que, en el conjunto de competencias autonómicas, los gastos 
sanitarios representan indudablemente la principal política de gasto, siendo a su vez, la que 
asume un mayor peso específico en el conjunto de servicios públicos fundamentales sobre 
los que se garantiza un nivel mínimo en el conjunto del territorio español.

Las actuales circunstancias en relación a los gastos sanitarios que resulta necesario 
asumir por las Comunidades Autónomas para prestar la atención sanitaria y controlar la 
propagación derivada del COVID-19, se unen a una presión, ya de por sí alcista, del gasto 
sanitario, que con carácter estructural viene afectando a dicho ámbito, y que es preciso 
atender para procurar por parte del conjunto de Administraciones Públicas el mejor servicio 
público posible a los ciudadanos, con las necesarias garantías de acceso y equidad a dichos 
servicios sanitarios y a las innovaciones farmacéuticas y terapéuticas disponibles. Todo ello, 
hace necesario arbitrar las medidas financieras oportunas que permitan asegurar la 
adecuada atención de las necesidades sanitarias de la población y de los correspondientes 
Servicios de Salud.

De no aprobarse el presente real decreto ley las Comunidades Autónomas podrían verse 
abocadas a una difícil situación financiera que les dificultaría y podría poner en riesgo el 
adecuado desempeño de las labores sanitarias que les corresponden ante la situación de 
pandemia declarada, debiendo dotarse de recursos suficientes al sector sanitario.

Con la finalidad de evitar estos perjuicios al interés general, este capítulo adopta las 
medidas de ajuste imprescindibles para actualizar las entregas a cuenta de las 
administraciones territoriales. Esta actualización no altera el régimen financiero actual de las 
comunidades autónomas y no puede considerarse una modificación o alteración del mismo, 
sino que por el contrario se basa en la aplicación de los artículos 12 a 20 de la Ley 22/2009, 
de 18 de diciembre.

El artículo 2 regula la actualización de entregas a cuenta de comunidades autónomas; el 
artículo 3 establece que para la determinación de la actualización del importe de las entregas 
a cuenta, la previsión de ingresos tributarios previos a la cesión a las administraciones 
territoriales será la disponible en el momento de publicación del presente Real Decreto-ley 
para la elaboración del anteproyecto de Presupuestos Generales del Estado para 2020, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 22/2009 anteriormente citada, el 
artículo 4 se ocupa de los restantes parámetros, variables o datos de referencia necesarios 
para la aplicación de lo previsto en los citados artículos 12 a 20 de la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre; el artículo 5 regula cómo se llevarán a cabo los libramientos que, en aplicación 
del sistema de financiación autonómica, se efectúen por la Administración General del 
Estado a favor de las comunidades autónomas en los meses posteriores al de la entrada en 
vigor del presente real decreto-ley; el artículo 6 regula los suplementos de créditos 
necesarios para financiar estas entregas a cuenta.
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Por otro lado, este capítulo también procede a la modificación del artículo 94.3 del texto 
refundido de la Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, a fin de incorporar la 
posibilidad de que el Gobierno pueda regular el mecanismo de fijación de los precios de 
otros productos necesarios para la protección de la salud poblacional y de prever que, 
cuando exista una situación excepcional sanitaria, con el fin de proteger la salud pública, la 
Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos pueda fijar el importe máximo de 
venta al público de los medicamentos y otros productos.

Con ello, se trata de posibilitar una intervención temporal en el precio de los productos 
sanitarios no sujetos a prescripción médica, así como de otro tipo de productos necesarios 
para la protección de la salud poblacional, de venta al público. Todo ello con el fin de 
garantizar su acceso adecuado a la ciudadanía, y luchar frente a la expansión del COVID-19 
en nuestro país.

El capítulo II, por su parte, introduce las medidas de apoyo a la familia.
En primer lugar, se asegura el derecho básico de alimentación de niños y niñas en 

situación de vulnerabilidad que se encuentran afectados por el cierre de centros educativos 
decretado en diferentes zonas del país como medida para frenar la expansión del COVID-19. 
La medida tiene como objetivo prevenir situaciones de carencia como consecuencia de la 
falta de acceso a los servicios de comedor de los centros educativos de los que algunos de 
estos niños y niñas disfrutan gracias a las becas de comedor. La atención de los menores en 
condiciones de vulnerabilidad es una de las prioridades estratégicas del Gobierno y en las 
actuales circunstancias deben ser un colectivo especialmente protegido.

El real decreto-ley establece las medidas (ayudas económicas o prestaciones directas de 
servicios de distribución de alimentos) gestionadas por los servicios sociales de atención 
primaria en coordinación con los centros escolares y las respectivas consejerías de 
educación y de servicios sociales de las comunidades autónomas, Ceuta y Melilla; y aprueba 
la concesión de suplementos de crédito en el presupuesto del Ministerio de Derechos 
Sociales y Agenda 2030 por importe total de 25.000.000 euros para financiar las 
correspondientes transferencias a las comunidades autónomas, Ceuta y Melilla para 
proceder a la puesta en marcha de las medidas.

En segundo lugar, en el ámbito de la educación obligatoria, debe tenerse en cuenta que 
la interrupción de las actividades lectivas presenciales en los centros educativos, que 
pudiera adoptarse como medida de contención sanitaria, obliga a la modificación del 
calendario escolar establecido por cada administración educativa, en el marco de la norma 
básica fijada por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, con el fin de que por 
las citadas administraciones se pueda ordenar de una manera flexible el desarrollo del curso 
escolar, con la combinación de actividades no presenciales que resulten adecuadas.

En tercer lugar, en coherencia con lo establecido para los trabajadores encuadrados en 
el Régimen General de Seguridad Social por el Real Decreto-ley 6/2020, de 10 de marzo, 
por el que se adoptan determinadas medidas urgentes en el ámbito económico y para la 
protección de la salud pública, y con la finalidad de evitar la propagación de la enfermedad y 
mantener la protección social de la ciudadanía, se establece también para el personal 
encuadrado en el régimen del mutualismo administrativo que los periodos de aislamiento o 
contagio como consecuencia del COVID-19 tendrán la consideración de situación asimilada 
a accidente de trabajo a efectos de la prestación económica por incapacidad temporal del 
correspondiente régimen especial de Seguridad Social.

El capítulo III articula medidas de apoyo al sector del turismo.
En primer lugar, este real decreto-ley articula una línea de financiación a determinadas 

empresas y autónomos que se consideran especialmente afectados por el COVID-19. Esta 
línea de financiación fue creada por el artículo 4 del Real Decreto-ley 12/2019, de 11 de 
octubre, por el que se adoptan medidas urgentes para paliar los efectos de la apertura de 
procedimientos de insolvencia del grupo empresarial Thomas Cook, y sus instrumentos de 
desarrollo, que establecieron una línea de financiación de 200 millones de euros, gestionada 
por el Instituto de Crédito Oficial y con una garantía parcial del 50% del Ministerio de 
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Industria, Comercio y Turismo, para las empresas y trabajadores autónomos del sector 
turístico y de actividades conexas con el mismo.

Se ha constatado en la actual crisis que uno de los principales sectores económicos 
afectados está siendo el sector turístico, y ello, por las restricciones a la libre circulación de 
personas que se están tomando y la menor demanda de servicios turísticos por la 
incertidumbre y el efecto precaución. Todo ello está teniendo un impacto económico 
importante en las líneas aéreas, en el sector turístico y en el comercio minorista. Un ejemplo 
de ello es que el pasado día 6 de marzo, la Organización Mundial del Turismo (OMT) revisó 
sus perspectivas de llegadas de turistas internacionales para 2020, situándolas en un -1% a 
-3%, lo que supone una pérdida estimada de entre 30.000 y 50.000 millones de dólares 
(EE.UU.) en ingresos procedentes del turismo internacional. Antes del brote del COVID-19, 
la OMT había previsto un crecimiento positivo de entre el 3% y el 4% para este año.

En consecuencia, la irrupción del COVID-19 está afectando severamente y de forma 
generalizada al sector turístico, que constituye uno de los sectores clave (12,3% del 
Producto Interior Bruto) de una potencia turística como España, cuyos operadores 
económicos necesitan, con carácter urgente, medidas de apoyo financiero para poder 
compensar, en lo posible, los descensos de sus ingresos ordinarios, y dotarse de liquidez 
para hacer frente a sus obligaciones.

Por consiguiente, con carácter de extraordinaria y urgente necesidad, se refuerza y 
extiende la referida línea de financiación prevista inicialmente para los afectados por la 
insolvencia del Grupo empresarial Thomas Cook, a los afectados por la crisis 
desencadenada por el COVID-19, por lo que dicha línea de financiación se extiende a todas 
las empresas y trabajadores autónomos establecidos en España y encuadrados en los 
sectores económicos definidos en la disposición adicional primera que son los que, por el 
momento, están siendo especialmente afectados por la misma. Asimismo, la línea de 
financiación se dota con 200 millones de euros adicionales a los 200 millones de euros 
inicialmente previstos.

Como los términos y condiciones de esta línea de financiación ampliada son idénticos a 
los ya establecidos por el artículo 4 del Real Decreto-ley 12/2019, de 11 de octubre, y por 
sus instrumentos de desarrollo, su aplicación será automática a la entrada en vigor de este 
Real Decreto-ley, sin necesidad de desarrollo normativo o convencional, o acto jurídico de 
aplicación, alguno, que demorarían en exceso la necesaria aplicación de la medida, 
instruyéndose al ICO para que con carácter inmediato realice las gestiones oportunas con 
las entidades financieras para que la línea de financiación ampliada esté operativa en el 
plazo máximo de diez días desde la entrada en vigor.

En segundo lugar, la situación excepcional provocada por el COVID-19 puede tener una 
especial incidencia en el empleo de los trabajadores fijos discontinuos que trabajan en el 
sector turístico y en todos los sectores vinculados al mismo en todas las comunidades 
autónomas. Por ello, en el presente real decreto-ley, como medida extraordinaria, se anticipa 
y se amplía a los meses de febrero a junio de 2020 la aplicación de esta bonificación 
respecto de aquellos trabajadores que pueden verse más afectados por la situación 
excepcional mencionada en todas las comunidades autónomas.

El capítulo IV recoge las medidas de apoyo financiero transitorio.
Así, se persigue mitigar el posible impacto que el escenario de contención reforzada 

pueda tener en los sectores más vulnerables de la economía, esto es, PYMES y autónomos.
Con esta finalidad, para evitar posibles tensiones en tesorería que puedan experimentar 

estos colectivos, se propone una flexibilización en materia de aplazamientos, concediendo 
durante seis meses esta facilidad de pago de impuestos a PYMES y autónomos, previa 
solicitud, en unos términos equivalentes a una carencia de tres meses.

Por otro lado, la Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio ha establecido como objetivo fundamental de la 
política industrial contribuir al aumento del peso del sector industrial en la economía 
española, que se situó en el 14,2% del Producto Interior Bruto en el año 2019. Para 
estimular el desarrollo industrial se aprobó un marco normativo para la financiación de 
proyectos de inversión para la mejora de la competitividad industrial, la sostenibilidad, la 
transformación digital o que contribuyan a la reindustrialización. Este estímulo adopta la 
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forma de apoyo financiero a proyectos industriales en diferentes programas regulados 
mediante sus respectivas órdenes de bases a través de la concesión de préstamos a largo 
plazo.

La irrupción del COVID-19 está afectando a la cadena de valor de amplios sectores 
industriales, especialmente internacionalizados y está incrementando el coste de la 
producción debido al mayor coste logístico de importación de piezas y suministros. Por ello 
se proporciona a los operadores económicos, medidas de apoyo financiero para poder 
compensar, en lo posible, los descensos de sus ingresos ordinarios y dotarse de liquidez 
para hacer frente a sus obligaciones.

En este sentido, se considera esencial que las empresas que hayan recibido apoyo 
financiero a la inversión industrial a través de préstamos de la Secretaría General de 
Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa puedan solicitar el aplazamiento de 
reembolso.

El capítulo V, por su parte, adopta una serie de medidas para la gestión eficiente de las 
Administraciones Públicas.

El artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 establece la tramitación 
de emergencia como mecanismo para actuar de manera inmediata a causa de 
acontecimientos catastróficos, de situaciones que supongan grave peligro o de necesidades 
que afecten a la defensa nacional. Este régimen excepcional en la contratación pública 
encaja a la perfección en la situación actual para hacer frente al COVID-19.

Así en lo que respecta a este real decreto-ley, este capítulo determina la tramitación de 
emergencia para la contratación de todo tipo de bienes o servicios que precise la 
Administración General del Estado para la ejecución de cualesquiera medidas para hacer 
frente al COVID-19.

Por otro lado, dado el contexto presupuestario actual de Prorroga de los Presupuestos 
Generales del Estado se arbitran mecanismos excepcionales que permitan la transferencia 
de recursos entre Secciones Presupuestarias con el fin de poder atender todas las 
necesidades que se presenten, preservando la estabilidad presupuestaria.

Por último, también en el contexto de la situación creada como consecuencia de la 
propagación del coronavirus COVID-19, la disposición final primera modifica la Ley 50/1997, 
de 27 de noviembre, del Gobierno, a fin de establecer la posibilidad de que el Presidente del 
Gobierno, en situaciones excepcionales y cuando la naturaleza de la crisis lo exija, decida 
motivadamente que el Consejo de Ministros, las Comisiones Delegadas del Gobierno y la 
Comisión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios puedan celebrar sesiones, 
adoptar acuerdos y aprobar actas a distancia por medios electrónicos, con las debidas 
garantías.

Dicha previsión afecta, exclusivamente, a un aspecto parcial y concreto del régimen de 
funcionamiento del Gobierno en tanto que órgano colegiado de dirección política, y no a 
elementos estructurales, esenciales o generales de su organización y funcionamiento (STC 
60/1986, de 20 de mayo, FJ 4).

Por otra parte, los términos de la citada modificación son respetuosos con el principio 
subyacente al artículo 97 de la Constitución, conforme al cual la reunión presencial del 
Gobierno debe ser la regla general, puesto que, en línea con lo señalado en la reciente STC 
45/2019, de 27 de marzo, (FJ 6 B), la celebración de sesiones y la adopción de acuerdos a 
distancia debe reservarse para casos justificados, excepcionales y con las oportunas 
garantías.

III
La adopción de medidas de carácter económico mediante Real Decreto-ley ha sido 

avalada por el Tribunal Constitucional siempre que concurra una motivación explícita y 
razonada de la necesidad –entendiendo por tal que la coyuntura económica exige una rápida 
respuesta– y la urgencia –asumiendo como tal que la dilación en el tiempo de la adopción de 
la medida de que se trate mediante una tramitación por el cauce normativo ordinario podría 
generar algún perjuicio–.
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El Real Decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que el 
fin que justifica la legislación de urgencia, sea, tal como reiteradamente ha exigido nuestro 
Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de febrero, F. 5; 11/2002, de 17 de enero, F. 
4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3 y 189/2005, de 7 julio, F. 3), subvenir a una situación 
concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de prever 
requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía 
normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes, 
máxime cuando la determinación de dicho procedimiento no depende del Gobierno.

La situación generada por la declaración de emergencia de salud pública de importancia 
internacional genera la concurrencia de motivos de salud pública que justifican la 
extraordinaria y urgente necesidad de adoptar medidas. En el actual escenario de 
contención y prevención del COVID-19 es urgente y necesario atajar la epidemia y evitar su 
propagación para proteger la salud pública.

Asimismo, la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este real decreto-ley se 
inscribe en el juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno (SSTC 61/2018, 
de 7 de junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3) y esta decisión, sin duda, supone 
una ordenación de prioridades políticas de actuación (STC, de 30 de enero de 2019, 
Recurso de Inconstitucionalidad núm. 2208-2019), centradas en el cumplimiento de la 
seguridad jurídica y la salud pública. Los motivos de oportunidad que acaban de exponerse 
demuestran que, en ningún caso, el presente real decreto-ley constituye un supuesto de uso 
abusivo o arbitrario de este instrumento constitucional (SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 
100/2012, de 8 de mayo, FJ 8; 237/2012, de 13 de diciembre, FJ 4; 39/2013, de 14 de 
febrero, FJ 5). Al contrario, todas las razones expuestas justifican amplia y razonadamente la 
adopción de la presente norma (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de 
diciembre, FJ 5; 182/1997, de 20 de octubre, FJ 3).

Debe señalarse también que este real decreto-ley no afecta al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el Título I de la Constitución, al régimen de las Comunidades Autónomas ni al 
Derecho electoral general.

Este real decreto-ley responde a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, tal y como exige la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. A estos 
efectos se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad y eficacia dado 
el interés general en el que se fundamentan las medidas que se establecen, siendo el real 
decreto-ley el instrumento más adecuado para garantizar su consecución. La norma es 
acorde con el principio de proporcionalidad al contener la regulación imprescindible para la 
consecución de los objetivos previamente mencionados. Igualmente, se ajusta al principio de 
seguridad jurídica, siendo coherente con el resto del ordenamiento jurídico. En cuanto al 
principio de transparencia, la norma está exenta de los trámites de consulta pública, 
audiencia e información pública que no son aplicables a la tramitación y aprobación de 
decretos-leyes. Por último, en relación con el principio de eficiencia, este real decreto-ley no 
impone carga administrativa alguna adicional a las existentes con anterioridad.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta de la Vicepresidenta Tercera del Gobierno y Ministra de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital, y de los Ministros de Hacienda, de Educación 
y Formación Profesional, de Trabajo y Economía Social, de Industria, Comercio y Turismo, 
de Sanidad, y de Derechos Sociales y Agenda 2030, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 12 de marzo de 2020,
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DISPONGO:

CAPÍTULO I
Medidas de refuerzo en el ámbito sanitario

Artículo 1.  Concesión de un crédito extraordinario en el Ministerio de Sanidad para atender 
gastos extraordinarios del Sistema Nacional de Salud.

Se autoriza la aplicación del Fondo de Contingencia y la concesión de un crédito 
extraordinario por un importe total de 1.000 millones de euros en el Ministerio de Sanidad, 
aplicación presupuestaria 26.09.313A.228 «Gastos originados en el Sistema Nacional de 
Salud derivados de la emergencia de salud pública en relación con el Covid-19 en España», 
para contribuir a la financiación de los citados gastos extraordinarios.

La financiación del crédito extraordinario se realizará de conformidad con lo establecido 
en el artículo 50 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Este crédito tendrá el carácter de ampliable y no le será de aplicación las limitaciones 
contenidas en los artículos 52.1 c) y 54.4 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria.

Asimismo, le resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 47/2003, de 
26 de noviembre, General Presupuestaria.

Artículo 2.  Actualización de entregas a cuenta de comunidades autónomas.
Durante el ejercicio 2020, el importe de las entregas a cuenta de los recursos sujetos a 

liquidación del sistema de financiación de las comunidades autónomas de régimen común 
regulado en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y ciudades con Estatuto de 
autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, en situación de prórroga 
presupuestaria se actualizará conforme a las reglas establecidas en los artículos siguientes 
de este capítulo.

Artículo 3.  Ingresos tributarios previos a la cesión.
Para la determinación de la actualización del importe de las entregas a cuenta, a los 

efectos de la aplicación de lo dispuesto en los artículos 12 a 20 de la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre, las previsiones de ingresos tributarios previos a la cesión a las administraciones 
territoriales, por figuras y conceptos tributarios referidos en tales artículos, serán las 
disponibles en el momento de publicación de este real decreto-ley para la elaboración del 
anteproyecto de Presupuestos Generales del Estado para 2020, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, y que se recogen a 
continuación:

Conceptos
Importe

–
Millones de euros

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 91.340
Impuesto sobre el Valor Añadido. 74.991
Impuestos Especiales. 22.184
Alcohol y bebidas derivadas. 815
Cerveza. 344
Productos Intermedios. 22
Hidrocarburos. 12.988
Labores del tabaco. 6.530
Electricidad. 1.406

Artículo 4.  Otros parámetros, variables o datos de referencia.
El valor de los restantes parámetros, variables o datos de referencia necesarios para la 

aplicación de lo previsto en los citados artículos 12 a 20 de la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre, en los términos previstos en los mismos, se efectuará con referencia a su 
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situación de publicación, disponibilidad o periodo de liquidación, según corresponda, 
disponibles al momento de publicación de este real Decreto-ley.

Artículo 5.  Libramientos.
Lo dispuesto en los artículos 3 y 4 se aplicará a los libramientos que, en aplicación del 

sistema de financiación autonómica, se efectúen por la Administración General del Estado a 
favor de las comunidades autónomas en los meses posteriores al de la entrada en vigor del 
presente real decreto-ley.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, el importe adicional que resulte de 
esta actualización con respecto al importe de las entregas a cuenta que actualmente están 
percibiendo las comunidades autónomas en situación de prórroga presupuestaria, se librará 
en los dos meses posteriores a la fecha de entrada en vigor de este real decreto-ley.

Artículo 6.  Suplementos de crédito para la actualización extraordinaria de las entregas a 
cuentas de las comunidades autónomas.

Para financiar la actualización del importe de las entregas a cuenta de los recursos 
sujetos a liquidación del sistema de financiación de las comunidades autónomas se 
conceden suplementos de crédito en el concepto 451 «Fondo de Suficiencia Global» del 
Programa 941M «Transferencias a Comunidades Autónomas por participación en los 
ingresos del Estado» en los siguientes servicios de la Sección 36 «Sistemas de financiación 
de Entes Territoriales» por los importes que se indican:

Asimismo, para financiar la actualización de las entregas a cuenta de la aportación del 
Estado al Fondo de Garantía se concede un suplemento de crédito por importe de 
557.406,00 miles de euros en el concepto 453 «Aportación del Estado al Fondo de 
Garantía», del Programa 941M «Transferencias a Comunidades Autónomas por 
participación en los ingresos del Estado», del servicio 20 «Secretaría General de 
Financiación Autonómica y Local. Varias CC. AA.», de la Sección 36 «Sistemas de 
Financiación de Entes Territoriales».

Artículo 7.  Modificación del texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los 
medicamentos y productos sanitarios, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2015, de 
24 de julio.

Se modifica el artículo 94.3 del texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de 
los medicamentos y productos sanitarios, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2015, 
de 24 de julio, que queda redactado como sigue:
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«3. El Gobierno podrá regular el mecanismo de fijación de los precios de los 
medicamentos y productos sanitarios no sujetos a prescripción médica, así como de 
otros productos necesarios para la protección de la salud poblacional que se 
dispensen en el territorio español, siguiendo un régimen general objetivo y 
transparente.

Cuando exista una situación excepcional sanitaria, con el fin de proteger la salud 
pública, la Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos podrá fijar el 
importe máximo de venta al público de los medicamentos y productos a que se 
refiere el párrafo anterior por el tiempo que dure dicha situación excepcional.»

CAPÍTULO II
Medidas de apoyo a las familias

Artículo 8.  Derecho básico de alimentación de niños y niñas en situación de vulnerabilidad 
que se encuentran afectados por el cierre de centros educativos.

1. Las familias de los niños y niñas beneficiarios de una beca o ayuda de comedor 
durante el curso escolar que se encuentren afectados por el cierre de centros educativos 
tendrán derecho a ayudas económicas o la prestación directa de distribución de alimentos.

2. La gestión de estas medidas se llevará a cabo por parte de los servicios sociales de 
atención primaria en coordinación con los centros escolares y las respectivas consejerías de 
educación y de servicios sociales de las Comunidades Autónomas, Ceuta y Melilla.

3. Serán beneficiarias las familias con alumnado de educación infantil, educación 
primaria y educación secundaria obligatoria a quienes las Comunidades Autónomas, Ceuta y 
Melilla o los servicios sociales municipales han concedido becas o ayudas para el comedor 
escolar durante el presente curso académico.

4. Estas medidas se prolongarán mientras permanezcan clausurados los centros 
educativos, sin perjuicio de su revisión en función de la duración de esta circunstancia.

Artículo 9.  Concesión de un suplemento de crédito en el Presupuesto del Ministerio de 
Derechos Sociales y Agenda 2030 para financiar los programas de servicios sociales de las 
comunidades autónomas.

1. Para proceder al pago de las ayudas a que se refiere el presente real decreto-ley, se 
autoriza la aplicación del Fondo de Contingencia y la concesión de un suplemento de crédito 
en el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, por importe de 25.000.000 euros, en 
la aplicación presupuestaria 26.16.231F.453.07 «Protección a la familia y atención a la 
pobreza infantil. Prestaciones básicas de servicios sociales».

La financiación de este suplemento de crédito se realizará de conformidad con el artículo 
50 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

2. Con cargo al suplemento de crédito se realizarán las correspondientes transferencias 
a las Comunidades Autónomas, Ceuta y Melilla para proceder a la concesión de la ayuda 
regulada en el artículo anterior.

3. La distribución territorial de los créditos destinados a las Comunidades Autónomas y 
las Ciudades de Ceuta y Melilla para la concesión de las ayudas a las que se refiere este 
real decreto-ley se realizará de acuerdo con los mismos criterios utilizados para la 
distribución económica del crédito del subprograma A2 «Programa específico para garantizar 
el derecho básico de alimentación, ocio y cultura de los menores durante las vacaciones 
escolares y la conciliación de la vida familiar y laboral» del «Programa de Protección a la 
familia y atención a la pobreza infantil», establecidos en el Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 5 de julio de 2019, por el que se formalizan los criterios de distribución y la distribución 
resultante de los créditos acordados por el Consejo Territorial de Servicios Sociales y del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, que se destinan a la financiación 
de los planes o programas sociales, para el ejercicio 2019, publicado mediante la Orden 
SCB/777/2019, de 15 de julio.
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Artículo 10.  Calendario escolar en la enseñanza obligatoria.
En el curso 2019-2020, las administraciones educativas podrán adaptar el límite mínimo 

de días lectivos al que se refiere la disposición adicional quinta de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, a las necesidades derivadas de las medidas de contención 
sanitaria que se adopten, cuando supongan la interrupción de actividades lectivas 
presenciales y se hubieran sustituido tales actividades por otras modalidades de apoyo 
educativo al alumnado.

Artículo 11.  Consideración excepcional como situación asimilada a accidente de trabajo de 
los periodos de aislamiento o contagio del personal encuadrado en los Regímenes 
Especiales de los Funcionarios Públicos como consecuencia del virus COVID-19.

1. Al objeto de proteger la salud pública, se considerará, con carácter excepcional, 
situación asimilada a accidente de trabajo, exclusivamente para el subsidio de incapacidad 
temporal que reconoce el mutualismo administrativo, aquellos periodos de aislamiento o 
contagio provocados por el COVID-19.

2. En ambos casos la duración de esta prestación excepcional vendrá determinada por el 
parte de baja por aislamiento y la correspondiente alta.

3. Podrá causar derecho a esta prestación el mutualista que se encuentre en la fecha del 
hecho causante en situación de alta en el correspondiente Régimen Especial de Seguridad 
Social.

4. La fecha del hecho causante será aquella en la que se acuerde el aislamiento o 
enfermedad del mutualista, sin perjuicio de que el parte de baja se expida con posterioridad 
a esa fecha.

CAPÍTULO III
Medidas de apoyo al sector del turismo

Artículo 12.  Ampliación de la línea de financiación Thomas Cook para atender al conjunto 
de empresas establecidas en España incluidas en determinados sectores económicos.

1. La línea de financiación prevista en el artículo 4 del Real Decreto-ley 12/2019, de 11 
de octubre, por el que se adoptan medidas urgentes para paliar los efectos de la apertura de 
procedimientos de insolvencia del grupo empresarial Thomas Cook se amplía a todas las 
empresas y trabajadores autónomos con domicilio social en España que estén incluidos en 
los sectores económicos definidos en la Disposición Adicional primera de este Real Decreto-
ley y contará con 200 millones de euros adicionales a los previstos inicialmente en el citado 
artículo 4 del Real Decreto-ley 12/2019, de 11 de octubre.

La partida presupuestaria del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo de garantía del 
50% de los créditos dispuestos de la línea ICO, se amplía de los 100 millones de euros 
iniciales hasta los 200 millones de euros para dar cobertura a la línea de financiación 
ampliada de hasta 400 millones de euros, ajustándose los importes presupuestarios 
correspondientes en cada año a estos nuevos límites.

Para ampliar la partida presupuestaria de garantía del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo se autorizan nuevos límites de compromisos de gasto que modifican los aprobados 
por Acuerdo de Consejo de Ministros de fecha 20 de diciembre de 2019 por los importes que 
se indican:

Año

Compromiso máximo a adquirir
–

Euros
20.04.432A.441 20.04.432A.359

2019 0,00 20.000,00
2020 0,00 20.000,00
2021 0,00 40.000,00
2022 5.000.000,00 1.040.000,00
2023 10.000.000,00 100.000,00
2024 30.000.000,00 80.000,00
2025 60.000.000,00 40.000,00
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Año

Compromiso máximo a adquirir
–

Euros
20.04.432A.441 20.04.432A.359

2026 60.000.000,00 20.000,00
2027 35.000.000,00 20.000,00
Total 200.000.000,00 1.380.000,00

2. Se aplicarán a esta línea de financiación y a la correspondiente garantía ampliada, de 
modo automático y a la entrada en vigor de este real decreto -ley, los mismos términos y 
condiciones que los aprobados para la línea de financiación prevista en el artículo 4 del Real 
Decreto-ley 12/2019, de 11 de octubre, tanto los previstos en el referido artículo 4, como los 
previstos en el conjunto de instrumentos que lo desarrollan y han servido para la puesta en 
marcha de la referida línea de financiación, sin que sea necesario desarrollo normativo, 
convencional, o acto jurídico de aplicación alguno.

En concreto, se aplicarán los términos y condiciones establecidos en los Acuerdos de 
Consejo de Ministros aprobados para la implementación de la citada línea de financiación y 
garantía, de fechas 20 de diciembre de 2019, si bien modificado según los nuevos límites de 
compromisos de gasto, y 27 de diciembre de 2019, así como el Acuerdo de Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos de 31 de octubre de 2019 y el Convenio 
formalizado entre el ICO y la Secretaria de Estado de Turismo el 27 de diciembre de 2019.

3. Se instruye al ICO para que con carácter inmediato a la entrada en vigor de este real 
decreto-ley realice las gestiones necesarias con las entidades financieras para que la línea 
de financiación ampliada pueda estar a disposición de las empresas en el plazo máximo de 
diez días a contar desde la referida entrada en vigor.

Artículo 13.  Medidas de apoyo a la prolongación del periodo de actividad de los 
trabajadores con contratos fijos discontinuos en los sectores de turismo y comercio y 
hostelería vinculados a la actividad turística.

1. Las empresas, excluidas las pertenecientes al sector público, dedicadas a actividades 
encuadradas en los sectores del turismo, así como los del comercio y hostelería, siempre 
que se encuentren vinculadas a dicho sector del turismo, que generen actividad productiva 
en los meses de febrero, marzo, abril, mayo, junio y que inicien o mantengan en alta durante 
dichos meses la ocupación de los trabajadores con contratos de carácter fijos discontinuo, 
podrán aplicar una bonificación en dichos meses del 50 por ciento de las cuotas 
empresariales a la Seguridad Social por contingencias comunes, así como por los conceptos 
de recaudación conjunta de Desempleo, FOGASA y Formación Profesional de dichos 
trabajadores.

Lo dispuesto en este artículo será de aplicación desde el 1 de enero de 2020 hasta el día 
31 de diciembre de 2020.

2. La bonificación regulada en este artículo será de aplicación en todo el territorio 
nacional, salvo en las comunidades autónomas de Illes Balears y Canarias, durante los 
meses de febrero y marzo de 2020, donde será de aplicación, en los mencionados meses, la 
bonificación establecida en el artículo 2 del Real Decreto-ley 12/2019, de 11 de octubre, por 
el que se adoptan medidas urgentes para paliar los efectos de la apertura de procedimientos 
de insolvencia del grupo empresarial Thomas Cook.

CAPÍTULO IV
Medidas de apoyo financiero transitorio

Artículo 14.  Aplazamiento de deudas tributarias.
1. En el ámbito de las competencias de la Administración tributaria del Estado, a los 

efectos de los aplazamientos a los que se refiere el artículo 65 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, se concederá el aplazamiento del ingreso de la deuda 
tributaria correspondiente a todas aquellas declaraciones-liquidaciones y autoliquidaciones 
cuyo plazo de presentación e ingreso finalice desde la fecha de entrada en vigor del 
presente real decreto-ley y hasta el día 30 de mayo de 2020, ambos inclusive, siempre que 
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las solicitudes presentadas hasta esa fecha reúnan los requisitos a los que se refiere el 
artículo 82.2.a) de la Ley anterior.

2. Este aplazamiento será aplicable también a las deudas tributarias a las que hacen 
referencia las letras b), f) y g) del artículo 65.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

3. Será requisito necesario para la concesión del aplazamiento que el deudor sea 
persona o entidad con volumen de operaciones no superior a 6.010.121,04 euros en el año 
2019.

4. Las condiciones del aplazamiento serán las siguientes:
a) El plazo será de seis meses.
b) No se devengarán intereses de demora durante los primeros cuatro meses del 

aplazamiento.

Artículo 15.  Solicitud de aplazamiento extraordinario del calendario de reembolso en 
préstamos concedidos por la Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa.

1. Los beneficiarios de concesiones de los instrumentos de apoyo financiero a proyectos 
industriales podrán solicitar el aplazamiento del pago de principal y/o intereses de la 
anualidad en curso, siempre que su plazo de vencimiento sea inferior a 6 meses a contar 
desde la entrada en vigor de este real decreto-ley, cuando la crisis sanitaria provocada por el 
COVID-19 haya originado en dichos beneficiarios periodos de inactividad, reducción en el 
volumen de las ventas o interrupciones en el suministro en la cadena de valor que les 
dificulte o impida atender al pago de la misma. Esta solicitud conllevará, en caso de 
estimarse, la correspondiente readaptación del calendario de reembolsos.

Dicha solicitud, deberá efectuarse siempre antes de que finalice el plazo de pago en 
periodo voluntario y deberá ser estimada de forma expresa por el órgano que dictó la 
resolución de concesión.

2. La solicitud presentada deberá incorporar:
a) Una memoria justificativa en la que se motive adecuadamente la dificultad de atender 

al pago del próximo vencimiento de acuerdo con lo establecido en el apartado anterior. Esta 
justificación deberá incluir una imagen de las cuentas justo antes de que se produjese la 
situación a que se refiere el apartado 1, una explicación cualitativa y cuantitativa de cómo se 
ha producido esta afectación, su valoración económica y financiera, así como un plan de 
actuación para paliar esos efectos.

b) En el caso de que el plazo de realización de las inversiones no hubiera finalizado, 
deberá incluirse una memoria técnica y económica justificativa de las inversiones realizadas 
con cargo al préstamo hasta ese momento y desglosado por partidas. Se incluirá una tabla 
con los datos de las inversiones y gastos ejecutados (facturas y pagos), así como de los 
compromisos de gasto realizados, todo ello debidamente acreditado.

c) Una declaración responsable de que la empresa está al corriente de sus obligaciones 
tributarias y con la seguridad social, de que no tiene deudas por reintegros de ayudas o 
préstamos con la Administración, y de que ha cumplido con sus obligaciones de 
presentación de cuentas ante el Registro Mercantil.

3. No podrán autorizarse modificaciones del calendario en los siguientes casos:
a) Que no exista una afectación suficientemente acreditada que justifique esa 

modificación.
b) Que la empresa no esté al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad 

Social.
c) Que la empresa tenga deudas por reintegro de ayudas o préstamos con la 

Administración.
d) Que la empresa no tenga cumplidas sus obligaciones de presentación de cuentas 

ante el Registro Mercantil.
e) Que el vencimiento de deuda sea consecuencia de un reintegro por incumplimiento o 

renuncia.
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f) Que en el caso de proyectos que se encuentren dentro del plazo de justificación de 
inversiones, no exista un grado de avance suficiente y que no garantice el cumplimiento de 
los objetivos comprometidos en la resolución de concesión.

4. En caso de que así se estableciera para el correspondiente programa, la solicitud de 
modificación de concesión se realizará siguiendo las instrucciones de la guía que se 
publique a estos efectos por la Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa.

5. El plazo máximo para la resolución del procedimiento y su notificación es de un mes 
contado a partir de la presentación de la solicitud. Si transcurrido dicho plazo el órgano 
competente para resolver no hubiese notificado dicha resolución, los interesados estarán 
legitimados para entender desestimada la solicitud.

CAPÍTULO V
Medidas para la gestión eficiente de las Administraciones Públicas

Artículo 16.  Contratación.
(Derogado).

Artículo 17.  Habilitación para realizar transferencias de crédito.
El Gobierno, excepcionalmente y hasta la entrada en vigor de la nueva Ley de 

Presupuestos Generales del Estado, podrá autorizar transferencias de crédito entre 
secciones presupuestarias para atender necesidades ineludibles y en casos distintos de los 
previstos en el artículo 52.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 
A estos efectos, la Ministra de Hacienda elevará al Consejo de Ministros la oportuna 
propuesta.

Disposición adicional primera.  Ámbito de aplicación de la línea de financiación ampliada 
Thomas Cook para atender al conjunto de empresas establecidas en España incluidas en 
determinados sectores económicos.

Podrán ser destinatarios de la línea de financiación prevista en el artículo 4 del Real 
Decreto-ley 12/2019, de 11 de octubre, por el que se adoptan medidas urgentes para paliar 
los efectos de la apertura de procedimientos de insolvencia del grupo empresarial Thomas 
Cook, ampliada conforme a lo establecido en el artículo 13, las empresas y autónomos con 
domicilio social en España que formalicen operaciones en la Línea «ICO Empresas y 
Emprendedores», cuya actividad se encuadre en uno de los siguientes CNAE del sector 
turístico:

Cód. CNAE2009 Título CNAE2009
493 Otro transporte terrestre de pasajeros.

4931 Transporte terrestre urbano y suburbano de pasajeros.
4932 Transporte por taxi
4939 Tipos de transporte terrestre de pasajeros n.c.o.p.

511 Transporte aéreo de pasajeros.
5110 Transporte aéreo de pasajeros.
5221 Actividades anexas al transporte terrestre.
5222 Actividades anexas al transporte marítimo y por vías navegables interiores
5223 Actividades anexas al transporte aéreo
551 Hoteles y alojamientos similares.

5510 Hoteles y alojamientos similares.
552 Alojamientos turísticos y otros alojamientos de corta estancia.
553 Campings y aparcamientos para caravanas.
559 Otros alojamientos.

5590 Otros alojamientos.
56 Servicios de comidas y bebidas.

561 Restaurantes y puestos de comidas.
5610 Restaurantes y puestos de comidas.
5621 Provisión de comidas preparadas para eventos.
5629 Otros servicios de comidas.
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Cód. CNAE2009 Título CNAE2009
7711 Alquiler de automóviles y vehículos de motor ligeros.
7721 Alquiler de artículos de ocio y deportes.
7911 Actividades de las agencias de viajes.
7912 Actividades de los operadores turísticos.
799 Otros servicios de reservas y actividades relacionadas con los mismos.

7990 Otros servicios de reservas y actividades relacionadas con los mismos.
855 Otra educación.
91 Actividades de bibliotecas, archivos, museos y otras actividades culturales.

9004 Gestión de salas de espectáculos.
9102 Actividades de museos.
9103 Gestión de lugares y edificios históricos.
9321 Actividades de los parques de atracciones y los parques temáticos.
9329 Actividades recreativas y entretenimiento.

Disposición adicional segunda.  Habilitación de créditos presupuestarios.
Por parte del Ministerio de Hacienda se dotarán los créditos presupuestarios que 

resulten precisos para el adecuado cumplimiento de las medidas extraordinarias que 
requiera la aplicación de este real decreto-ley.

Disposición adicional tercera.  Créditos presupuestarios.
Las actuaciones previstas se financiarán de conformidad con lo previsto en la Ley 

47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, y serán atendidos con cargo a las 
disponibilidades presupuestarias existentes. Para ello, el Ministerio de Hacienda aprobará 
las modificaciones presupuestarias correspondientes.

Disposición transitoria única.  Aplicación de determinadas medidas del Real Decreto-ley.
Lo dispuesto en el artículo 16 será de aplicación a los contratos necesarios para hacer 

frente a la situación objeto de este real decreto-ley, cuya tramitación se hubiere iniciado con 
anterioridad a su entrada en vigor.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno.

Se añade una nueva disposición adicional tercera a la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, 
del Gobierno, con el siguiente contenido:

«1. En situaciones excepcionales, y cuando la naturaleza de la crisis lo exija, el 
Presidente del Gobierno podrá decidir motivadamente que el Consejo de Ministros, 
las Comisiones Delegadas del Gobierno y la Comisión General de Secretarios de 
Estado y Subsecretarios puedan celebrar sesiones, adoptar acuerdos y aprobar 
actas a distancia por medios electrónicos, siempre que los miembros participantes se 
encuentren en territorio español y quede acreditada su identidad. Asimismo, se 
deberá asegurar la comunicación entre ellos en tiempo real durante la sesión, 
disponiéndose los medios necesarios para garantizar el carácter secreto o reservado 
de sus deliberaciones.

2. A estos efectos, se consideran medios electrónicos válidos las 
audioconferencias y videoconferencias.»

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario y ejecución.
Se habilita al Gobierno y a las personas titulares de los departamentos ministeriales, en 

el ámbito de sus competencias, a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este Real Decreto-ley.

Disposición final tercera.  Título competencial.
Este Real Decreto-ley se dicta al amparo del artículo 149.1.7.ª, 13.ª y 30.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia en materia de legislación laboral, sin 
perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades Autónomas, bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica y normas básicas para el 
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desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
Este Real Decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado» y mantendrá su vigencia mientras el Gobierno determina que persisten 
las circunstancias extraordinarias que motivaron su aprobación.

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, y su corrección de errores han sido convalidados 
por Acuerdo del Congreso de los Diputados, publicado por Resolución de 25 de marzo de 
2020. Ref. BOE-A-2020-4171
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§ 98

Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 

COVID-19

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 73, de 18 de marzo de 2020
Última modificación: 17 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2020-3824

I
La pandemia de COVID-19 está suponiendo una emergencia sanitaria a nivel global. Tal 

y como declaró la Organización Mundial de la Salud el pasado 11 de marzo, el brote de 
COVID-19 se ha convertido en la última semana en una pandemia. Inicialmente localizado 
en la región china de Hubei, en las últimas semanas el brote de COVID-19 se ha propagado 
rápidamente por todo el mundo.

La crisis sanitaria se está transmitiendo a la economía y a la sociedad a una velocidad 
inusitada, afectando tanto a la actividad productiva como a la demanda y al bienestar de los 
ciudadanos. La economía se está viendo afectada por diversos canales, atendiendo a la 
evolución temporal y geográfica del brote de COVID-19, pudiendo distinguirse algunos 
factores:

En primer lugar, una afección inicial concentrada en China, con impacto sobre las 
cadenas de valor global, procedente de la reducción de plantillas y la capacidad de 
producción en uno de los principales centros logísticos de carácter internacional, localizado 
en la provincia de Hubei, en China.

La extensión a otros países ha acentuado las dificultades en las cadenas de suministros 
y afectado también a la demanda de exportaciones, especialmente en el sector turístico, así 
como a las decisiones de inversión de los agentes en un entorno de elevada incertidumbre.

Más allá de la caída de demanda externa, las medidas de contención tienen un impacto 
directo sobre la demanda y la actividad económica doméstica. El cierre de los colegios, la 
suspensión de actos públicos, y la prohibición de vuelos u otros transportes tienen un 
impacto directo sobre la demanda, de nuevo principalmente en el sector de turismo y 
servicios conexos, transporte, educación y cultura.

El necesario refuerzo en las medidas de contención resulta en la disrupción temporal y 
generalizada de la actividad económica, acentuado en un contexto de alta volatilidad de los 
mercados financieros. Ante la situación de emergencia de salud pública y pandemia 
internacional, el Gobierno adoptó el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19. La contención de la progresión de la enfermedad supone limitaciones 
temporales a la libre circulación junto con la reducción de la oferta laboral debido a las 

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

– 985 –



medidas de cuarentena y contención. Estas circunstancias se traducen en una perturbación 
conjunta de demanda y oferta para la economía española, que afectará a las ventas de las 
empresas, generando tensiones de liquidez que podrían derivar en problemas de solvencia y 
pérdida de empleos si no se adoptan medidas urgentes de estabilización.

En este contexto, la prioridad absoluta en materia económica radica en proteger y dar 
soporte al tejido productivo y social para minimizar el impacto y lograr que, una vez finalizada 
la alarma sanitaria, se produzca lo antes posible un rebote en la actividad. La pandemia del 
COVID-19 supondrá inevitablemente un impacto negativo en la economía española cuya 
cuantificación está aún sometida a un elevado nivel de incertidumbre. En estas 
circunstancias, la prioridad consiste en minimizar el impacto social y facilitar que la actividad 
se recupere tan pronto como la situación sanitaria mejore. El objetivo es que estos efectos 
negativos sean transitorios y evitar, en última instancia, que se produzca un impacto más 
permanente o estructural debido a un círculo vicioso de caídas de demanda y producción 
como las de 2008-2009, con una salida masiva de trabajadores al desempleo y un ajuste 
particularmente agudo para los trabajadores temporales y los autónomos.

De acuerdo con lo señalado por la Comisión Europea en su Comunicación del 13 de 
marzo, la respuesta a este desafío conjunto debe ser coordinada, con el apoyo de las 
instituciones y del presupuesto comunitario a las medidas nacionales. La pandemia del 
COVID-19 tiene una dimensión paneuropea pues su resolución tiene externalidades 
positivas para todos los Estados Miembros. En efecto, la contención del brote y de sus 
consecuencias económicas permite evitar su extensión a los países vecinos. El impacto final 
que la crisis sanitaria tenga para la economía europea dependerá de la coordinación de las 
autoridades nacionales y comunitarias. Estas últimas pueden y deben apoyar los esfuerzos 
individuales mediante la flexibilización de su normativa fiscal, la mutualización de los costes 
transitorios y la movilización de recursos comunitarios.

En particular, la situación generada por la evolución del COVID-19 ha supuesto la 
necesidad de adoptar medidas de contención extraordinarias por las autoridades de salud 
pública, dentro del actual escenario de contención reforzada, coordinadas en el marco del 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud. Estas medidas, junto con las 
adoptadas por otros países, están teniendo un impacto económico, que se proyecta en 
particular sobre determinadas empresas y sectores de la economía española, así como 
sobre los ciudadanos de las zonas afectadas.

Este real decreto-ley de medidas urgentes da respuesta a las circunstancias económicas 
excepcionales señaladas, sumándose a las medidas adoptadas a nivel comunitario y 
completando las tomadas por el Gobierno en las últimas semanas.

El pasado 10 de marzo, el Gobierno adoptó un real decreto-ley para disponer que la 
situación de las personas forzadas a permanecer en su domicilio por razones sanitarias 
tendrá consideración de incapacidad temporal por accidente laboral. Además, el 12 de 
marzo se adoptó otro real decreto-ley con medidas urgentes de refuerzo del sistema 
sanitario, apoyo a familias y a empresas directamente afectadas, que moviliza recursos por 
importe de más de 18.000 millones de euros, incluyendo un refuerzo del sector sanitario de 
aproximadamente 3.800 millones de euros y medidas de liquidez y reducción de costes de 
las empresas, especialmente pequeñas y medianas empresas y autónomos y en el sector 
turístico. Asimismo, se reforzó la capacidad de la Administración de reaccionar ante 
situaciones extraordinarias, agilizando el procedimiento para la contratación de todo tipo de 
bienes y servicios que sean necesarios.

La rapidez en la evolución de los hechos, a escala nacional e internacional, ha requerido 
la adopción del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, que ha declarado el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
incluyendo limitaciones a la libertad de circulación, requisas temporales y prestaciones 
personales obligatorias y medidas de contención en el ámbito educativo, laboral, comercial, 
recreativo, o en lugares de culto.

También se adoptan ciertas medidas dirigidas a reforzar el Sistema Nacional de Salud en 
todo el territorio nacional, al aseguramiento de suministro de bienes y servicios necesarios 
para la protección de la salud pública, el abastecimiento alimentario, el suministro de energía 
eléctrica, productos derivados del petróleo y gas natural y ciertas medidas también en 
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materia de transportes. Por último, se acuerda la suspensión de plazos procesales y 
administrativos.

En el contexto actual, el presente real decreto-ley amplía las medidas ya tomadas con un 
paquete económico y social de gran alcance y magnitud, con el objetivo de contribuir a evitar 
un impacto económico prolongado más allá de la crisis sanitaria, dando prioridad a la 
protección de las familias, autónomos y empresas más directamente afectadas.

En concreto, las medidas adoptadas en este real decreto-ley están orientadas a un triple 
objetivo. Primero, reforzar la protección de los trabajadores, las familias y los colectivos 
vulnerables; segundo, apoyar la continuidad en la actividad productiva y el mantenimiento 
del empleo; y tercero, reforzar la lucha contra la enfermedad.

En efecto, más allá de las medidas específicas de apoyo a los ciudadanos y familias 
afectadas por la presente situación excepcional, es preciso adoptar medidas que 
proporcionen la necesaria flexibilidad para el ajuste temporal de las empresas con el fin de 
favorecer el mantenimiento del empleo y reforzar la protección de los trabajadores 
directamente afectados.

En las próximas semanas muchas empresas se van a enfrentar a importantes tensiones 
de liquidez derivadas de una caída de sus ventas, procedentes tanto de una menor demanda 
como de la interrupción de la producción, por ejemplo, por falta de suministros o por 
rescisión de determinados contratos. Se hace por tanto indispensable adoptar determinadas 
medidas para reforzar la liquidez del tejido productivo y evitar la salida del mercado de 
empresas solventes afectadas negativamente por esta situación transitoria y excepcional.

De tal forma, este real decreto-ley se estructura en 5 capítulos, 43 artículos, 9 
disposiciones adicionales, 3 disposiciones transitorias, 10 disposiciones finales y 1 anexo.

II
El capítulo I articula una serie de medidas de apoyo a trabajadores, familias y colectivos 

vulnerables, que se ven particularmente afectados por las circunstancias actuales y, por ello, 
merecen una atención destacada en el presente real decreto-ley. Así, se adoptan medidas 
para garantizar la asistencia a domicilio de las personas dependientes, para ampliar la 
protección en el ámbito energético y de suministro de agua, así como en la prestación de los 
servicios de telecomunicaciones. También se refuerza la protección de los trabajadores 
autónomos y se dispone una moratoria en el pago de las cuotas hipotecarias de los 
colectivos particularmente vulnerables.

En primer lugar, se refuerza en 300 millones de euros el presupuesto del Ministerio de 
Derechos Sociales y Agenda 2030 para financiar un Fondo Social Extraordinario para hacer 
frente a las consecuencias sociales del COVID-19 mediante transferencias a las autoridades 
competentes de las Comunidades Autónomas, Ceuta y Melilla para financiar las 
prestaciones básicas de los correspondientes servicios sociales.

El real decreto-ley establece, en segundo lugar, que las corporaciones locales disponen 
de una cantidad de igual cuantía del superávit del ejercicio 2019 para financiar las ayudas 
económicas y todas las prestaciones de servicios gestionadas por los servicios sociales de 
atención primaria y atención a la dependencia que vienen recogidas en el Acuerdo del 
Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia, de 16 de enero de 2013, que recoge el Catálogo de Referencia de Servicios 
Sociales.

En tercer lugar, se amplía la cobertura de colectivos vulnerables en el ámbito del 
suministro de servicios públicos esenciales, en particular en el ámbito del agua, el gas 
natural y la electricidad, y se congelan los precios correspondientes a los gases licuados del 
petróleo. El servicio de suministro domiciliario de agua potable para consumo humano es un 
servicio esencial que debe quedar garantizado, especialmente, en las actuales 
circunstancias. Con este fin, se imposibilita el corte de suministro de agua por 
incumplimiento de contrato a los consumidores que tengan la condición de vulnerables, 
entendiendo por tales los que tienen esa condición conforme a la normativa en materia del 
sector eléctrico. Esta medida se aplica igualmente a los consumidores de gas natural.

Asimismo, en estas circunstancias, los suministros energéticos adquieren, si cabe, una 
naturaleza aún más esencial, especialmente para los consumidores más vulnerables.
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Por ello, para evitar que los beneficiarios del bono social eléctrico dejen de percibir los 
descuentos y beneficios previstos en la normativa, en el caso de que agoten el plazo de 
vigencia de dos años previsto en la normativa vigente, se prorrogará de forma automática 
dicho plazo de vigencia hasta el 15 de septiembre de 2020. Además, se suspende la revisión 
para los siguientes tres bimestres de los precios máximos de venta al público, antes de 
impuestos, de los gases licuados del petróleo envasados, para evitar el alza de su precio.

En cuarto lugar, con el fin de ejecutar las medidas de contención previstas por la 
normativa aplicable, garantizando al mismo tiempo la continuidad de la actividad empresarial 
y las relaciones laborales, se priorizarán los sistemas de organización que permitan 
mantener la actividad por mecanismos alternativos, particularmente por medio del trabajo a 
distancia, debiéndose facilitar las medidas oportunas para hacerlo posible. Para ello, se 
facilitan los trámites previstos por la normativa aplicable y se pondrá en marcha un programa 
de financiación del material correspondiente mediante la activación de ayudas y créditos 
para PYMEs dentro del programa ACELERA PYME de la empresa pública RED.ES.

Las recomendaciones de las Autoridades Sanitarias dirigidas a reducir la expansión del 
COVID-19 han puesto de manifiesto los beneficios de la modalidad del trabajo no presencial, 
en aquellos puestos en que resulta posible, por su capacidad potencial de reducir la 
probabilidad de exposición y contagio por COVID-19.

Gracias a las herramientas informáticas y digitales, pueden realizarse las tareas 
laborales diarias desde dispositivos conectados a Internet, incluyendo reuniones online, 
llamadas «virtuales» vía voz, videoconferencias o envío de documentos internos.

Para las empresas y puestos en los que la modalidad del trabajo no presencial no estaba 
implementada con anterioridad, la urgencia de la actual situación de excepcionalidad exige 
una relajación de estas obligaciones, con carácter temporal y exclusivamente a los efectos 
de responder a las necesidades sanitarias de contención actualmente vigentes.

Asimismo, en quinto lugar, se establecen medidas para favorecer la conciliación laboral, 
mediante el derecho de los trabajadores por cuenta ajena que acrediten deberes de cuidado 
a personas dependientes por las circunstancias excepcionales relacionadas con la 
prevención de la extensión del COVID-19 a acceder a la adaptación o reducción de su 
jornada, con la consiguiente disminución proporcional del salario. Resulta imprescindible 
evitar la aplicación de sanciones por falta de asistencia de la persona trabajadora al trabajo 
ante la necesidad de atender al cuidado de personas a su cargo, multiplicadas en la 
situación actual ante el cierre de diversos establecimientos públicos o concertados, como 
centros escolares, residencias de mayores o centros de día.

A estos efectos debe recordarse que, pese a la reciente derogación del artículo 52 d) del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, la falta de asistencia injustificada es causa de despido 
disciplinario, conforme al artículo 54.1 de dicho cuerpo legal. Resulta obligado, por tanto, 
configurar las garantías necesarias para que las personas que se vean en la situación 
referida puedan atender a sus obligaciones personales de cuidado sin verse afectadas 
negativamente en el ámbito laboral.

Se procede, en este contexto, a definir la situación que justifica la ausencia, 
estableciendo derechos alternativos como es el derecho de adaptación, frente a la ausencia 
durante toda la jornada, susceptibles de generar menos efectos adversos tanto en la 
persona trabajadora como en la propia empresa.

Esta configuración beneficiosa para la persona trabajadora es consecuente con el hecho 
de que no va a percibir retribución ni prestación alguna durante la situación de emergencia. 
Ello implica que tenderá a solicitar preferentemente la adaptación de la jornada, que le 
permite mantener el trabajo y su retribución, o reducciones de intensidad baja a efectos de 
perder la mínima cuantía retributiva.

Una de las cuestiones principales que este fenómeno está poniendo de manifiesto es la 
necesidad de asegurar que las empresas están preparadas para actuar en un entorno digital. 
Por ello, es esencial hacer un esfuerzo decidido por la preparación y dotación de las pymes 
al desarrollo digital. Especialmente relevante en este contexto es la dotación de soluciones 
de teletrabajo y la compra y leasing de equipamiento y servicios para la digitalización. Para 
ello se disponen diversas medidas de apoyo a las pymes desde el Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital con el Programa Acelera Pyme, con el objeto de 
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articular un conjunto de iniciativas en colaboración con el sector privado de apoyo a las 
PYME en el corto y medio plazo a través de la Entidad Red.es. Destaca la creación del portal 
Acelera PYME, la ampliación de la red de Oficinas de Transformación Digital, la puesta en 
marcha del programa Acelera PYME–Talento con colaboración de Cámara de Comercio y 
otros agentes públicos y privadas, de asesorar y formar a las PYME en estas materias, así 
como la creación de una línea de ayudas a las PYME tecnológicas para apoyar sus 
esfuerzos de I+D+i. Se prevé asimismo dotar a las empresas de una financiación de hasta 
200 millones de euros a través del Instituto de Crédito Oficial para atender las necesidades 
financieras de las pymes en sus actividades e inversiones, para la compra y leasing de 
equipamiento y servicios para la digitalización entre otras y, en particular, para la dotación de 
soluciones de trabajo no presencial.

El presente real decreto-ley adopta una medida de carácter urgente dirigida a asegurar la 
protección de los deudores hipotecarios en situación de vulnerabilidad tras la aprobación del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. La atención de todas 
las personas en condiciones de vulnerabilidad es una de las prioridades estratégicas del 
Gobierno y en las actuales circunstancias deben ser un colectivo especialmente protegido.

Por ello es de especial importancia garantizar el derecho a la vivienda a los deudores 
hipotecarios en situación de especial vulnerabilidad que vean reducir sus ingresos como 
consecuencia de la crisis sanitaria del COVID-19. Anteriormente, el Real Decreto 1975/2008, 
de 28 de noviembre, sobre las medidas urgentes a adoptar en materia económica, fiscal, de 
empleo y de acceso a la vivienda; el Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas 
urgentes de protección de deudores hipotecarios sin recursos; y la Ley 1/2013, de 14 de 
mayo, de medidas para reforzar la protección a los deudores hipotecarios, reestructuración 
de deuda y alquiler social, recientemente modificada por el Real Decreto-ley 6/2020, de 10 
de marzo, por el que se adoptan determinadas medidas urgentes en el ámbito económico y 
para la protección de la salud pública; ya habían establecido medidas de protección a los 
deudores hipotecarios. La experiencia acumulada tras la crisis financiera de 2008 aconseja 
ampliar significativamente la protección a este colectivo para que puedan acceder a una 
moratoria en el pago de sus hipotecas y evitar la pérdida de sus viviendas. Adicionalmente, 
esta medida también beneficia a las entidades financieras en la medida que ayuda a 
contener la morosidad en una situación extraordinaria, como la actual.

En sexto lugar, se pone el acento en la casuística de los autónomos, particularmente 
afectados por la situación actual, creando una prestación extraordinaria por cese de 
actividad, que cubre la finalización de la actividad provocada por una situación en todo caso 
involuntaria.

En séptimo lugar, se establecen ciertas medidas también en materia de 
telecomunicaciones que, además de estar constituidas por redes y servicios que legalmente 
han sido calificadas de interés general, presentan un indudable carácter transversal para la 
realización de un número creciente de actividades económicas, sociales y ciudadanas, hasta 
el punto de que muchas de ellas requieren en la actualidad el uso imprescindible de las 
redes y servicios de comunicaciones electrónicas.

Este carácter cada vez más imprescindible y estratégico que revisten las redes y 
servicios de comunicaciones electrónicas se hace más patente aún en situaciones tan 
excepcionales y extraordinarias como las ocurridas por la crisis sanitaria ocasionada por el 
virus COVID-19 y la reciente declaración del estado de alarma.

Así, el trabajo no presencial se configura como un instrumento de primer orden para 
poder conjugar las necesarias medidas de aislamiento y contención en la propagación del 
virus y, al mismo tiempo, garantizar la continuidad en el ejercicio de numerosas actividades 
empresariales, económicas y sociales. Para permitir el trabajo no presencial, resulta 
imprescindible contar con unas modernas redes de telecomunicaciones, fijas y móviles, que 
garanticen la conectividad y el mantenimiento de la calidad oportuna para gestionar todo el 
tráfico incremental que en estas situaciones tan excepcionales se genera a través de dicha 
conectividad.

En España se disponen de estas modernas y avanzadas redes de comunicaciones 
electrónicas, tanto fijas como móviles, y a través de ellas se están prestando múltiples y 
diversos servicios y actividades, ya no sólo de trabajo no presencial, sino también para la 
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realización de actividades de Administración Electrónica, actividades comerciales o de ocio, 
entre otras muchas.

Para garantizar que los ciudadanos, en las situaciones de contención y de movilidad 
reducida que ha supuesto la citada declaración del estado de alarma, puedan seguir 
accediendo a estos servicios y actividades es imprescindible asegurar el mantenimiento de 
la conectividad y que los servicios de comunicaciones electrónicas se sigan prestando por 
los operadores, al menos, en las mismas condiciones que en la actualidad.

Por ello, se establece la medida de que, mientras esté en vigor el estado de alarma, los 
operadores de telecomunicaciones deben mantener los servicios de comunicaciones 
electrónicas disponibles al público contratados por sus clientes, de forma que no podrán 
suspenderlos o interrumpirlos, aunque conste dicha posibilidad en los contratos de servicios 
suscritos entre operadores y consumidores.

Asimismo, se establecen determinadas medidas para garantizar la prestación del 
servicio universal de telecomunicaciones. En particular, y mientras esté en vigor el estado de 
alarma, el proveedor de servicios de comunicaciones electrónicas designado para la 
prestación del servicio universal de telecomunicaciones garantizará la prestación de los 
elementos que integran el servicio universal de telecomunicaciones y mantendrá, como 
mínimo, el conjunto de beneficiarios actuales, así como la calidad de la prestación del 
conjunto de servicios que conforman dicho servicio universal, con especial referencia a la 
prestación del servicio de acceso funcional a Internet y a las condiciones de asequibilidad del 
servicio universal de telecomunicaciones.

Por otra parte y en aras de evitar que los ciudadanos tengan que desplazarse 
físicamente a centros de atención presencial a clientes de los operadores de 
telecomunicaciones o de que estos tengan que realizar intervenciones físicas en los 
domicilios de los clientes, se establecen determinadas limitaciones a la suscripción de 
servicios de comunicaciones electrónicas que requieran de portabilidad numérica, de forma 
que, mientras esté en vigor el estado de alarma, se suspenderán todas las operaciones de 
portabilidad de numeración fija y móvil que no estén en curso, excepto en casos 
excepcionales de fuerza mayor.

En último lugar a efectos de poder garantizar el cumplimiento por parte de los 
consumidores de lo previsto en el artículo 7 del Real Decreto 467/2020, de 14 de marzo, y 
que limita su libertad de circulación y, por tanto, sus desplazamientos y en coherencia con la 
interrupción de plazos procesales y administrativos previstos en sus disposiciones 
adicionales segunda y tercera, se decreta la medida excepcional de interrupción de los 
plazos de devolución de los productos comprados por cualquier modalidad, presencial u on-
line. Dado que el derecho de desistimiento de los consumidores respecto de productos 
adquiridos suele estar sujeto a un límite temporal, se deben interrumpir los plazos de 
devolución para garantizar que puedan ejercerlo sin contravenir el Real Decreto 463/2020.

III
El capítulo II establece las medidas de flexibilización de los mecanismos de ajuste 

temporal de actividad para evitar despidos.
Las medidas adoptadas en materia de suspensión temporal de contratos y reducción 

temporal de la jornada (ERTEs) persiguen evitar que una situación coyuntural como la actual 
tenga un impacto negativo de carácter estructural sobre el empleo. A la luz de la experiencia 
internacional, este tipo de medidas que tienen por objetivo la flexibilización y agilización de 
los procedimientos de regulación de empleo y la mejora de la cobertura, tanto para los 
trabajadores como para los empresarios, contribuye a minorar el impacto negativo sobre el 
empleo y la actividad económica, dado que se priorizará el mantenimiento del empleo sobre 
la extinción de los contratos.

Por ello, en primer lugar, se especifica que las pérdidas de actividad consecuencia del 
COVID-19 tendrán la consideración de fuerza mayor a los efectos de la suspensión de los 
contratos o la reducción de la jornada y se agiliza la tramitación de los procedimientos de 
regulación de empleo, tanto por fuerza mayor, como por causas económicas, técnicas, 
organizativas o de producción.

Asimismo, ante la extraordinaria situación de gravedad, en el presente real decreto ley 
se refuerza la cobertura a los trabajadores afectados por un ERTE, posibilitándoles que 
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tengan acceso a la prestación contributiva por desempleo, aunque carezcan del periodo de 
cotización necesario para tener acceso a ella y, adicionalmente, que el periodo de la 
suspensión del contrato o la reducción de la jornada durante el que estén percibiendo dicha 
prestación no les compute a efectos de consumir los periodos máximos de percepción 
legalmente establecidos. En circunstancias normales, durante un ERTE el trabajador puede 
acceder a la prestación contributiva por desempleo si cuenta con el periodo de cotización 
necesario para tener acceso a ella y, además, este periodo le computa a efecto de los 
periodos máximos de percepción de la prestación.

Por su parte, con el objetivo de aligerar los costes en los que incurren las empresas, en 
los casos de fuerza mayor regulados en este real decreto-ley, otra de las novedades 
incorporadas, es la exoneración a las empresas del pago del 75 % de la aportación 
empresarial a la Seguridad Social alcanzando dicha exoneración el 100 % de la cuota 
cuando se trate de empresas de menos de 50 trabajadores, siempre que éstas se 
comprometan a mantener el empleo. Hasta ahora, sólo en los casos en los que la fuerza 
mayor derive de acontecimientos catastróficos naturales que supongan la destrucción total o 
parcial de la empresa o centro de trabajo impidiendo la continuidad de la actividad el 
empresario se podría exonerar del pago de las cotizaciones a la Seguridad Social. Así, junto 
con el aplazamiento bonificado de impuestos incorporado en el Real Decreto-ley 7/2020, de 
12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico 
del COVID-19, se contribuye a reducir el coste de mantenimiento de las empresas 
gravemente afectadas por la paralización de la actividad económica con motivo del 
COVID-19.

De esta manera, además de aliviar los costes en los que incurren las empresas, se 
incentiva el mantenimiento del capital humano ya formado. Es decir, se recupera a los 
trabajadores que cuentan con la formación para la actividad en cuestión y que conocen la 
empresa.

IV
El capítulo III establece diversas medidas de garantía de liquidez para sostener la 

actividad económica ante las dificultades transitorias consecuencia de la situación generada 
por el COVID-19.

En primer lugar, con el fin de fomentar los objetivos anteriores, esta norma prevé la 
aprobación de una línea de avales por cuenta del Estado para empresas y autónomos de 
hasta 100.000 millones de euros, que cubra tanto la renovación de préstamos como nueva 
financiación por entidades de crédito, establecimientos financieros de crédito, entidades de 
dinero electrónico y entidades de pagos, para atender sus necesidades derivadas, entre 
otras, de la gestión de facturas, necesidad de circulante u otras necesidades de liquidez, 
incluyendo las derivadas de vencimientos de obligaciones financieras o tributarias, para 
facilitar el mantenimiento del empleo y paliar los efectos económicos de COVID-19. El 
Consejo de Ministros establecerá las condiciones y requisitos aplicables para que la línea 
esté operativa de manera inmediata.

Asimismo, como complemento a la medida anterior, se permite ampliar la capacidad de 
endeudamiento neto del Instituto de Crédito Oficial en la Ley de Presupuestos del Estado en 
10.000 millones de euros, para facilitar inmediatamente liquidez adicional a las empresas, 
especialmente a las pymes y a los autónomos, a través de las Líneas de ICO de financiación 
ya existentes. De este modo, el Instituto de Crédito Oficial adoptará todas las medidas 
precisas para ampliar la financiación disponible y mejorar el acceso al crédito de las 
empresas, sin poner en riesgo el necesario equilibrio financiero del Instituto de Crédito 
Oficial.

Con el fin de reforzar la liquidez de las empresas exportadoras, se refuerza la capacidad 
de CESCE para el aumento de la cobertura por cuenta del estado de sus garantías.

En tercer lugar,se agilizan los trámites aduaneros de importación en el sector industrial. 
Uno de los riesgos más importantes en este momento es que pudiera verse afectada la 
cadena de suministros de mercancías procedentes de países terceros y, en menor medida, 
la paralización de exportaciones por el cierre de Dependencias y de Administraciones de 
Aduanas e Impuestos Especiales porque alguno o varios de sus funcionarios se viesen 
afectados por el COVID-19 y hubiese que tomar las medidas previstas para este caso.
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La solución a este potencial problema consiste en atribuir al titular del Departamento de 
Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria la 
competencia para acordar que el despacho aduanero, de forma excepcional por 
necesidades de servicio derivadas de la actual situación, sea realizado a través de las 
aplicaciones informáticas existentes para el despacho aduanero sin necesidad de 
modificación de las mismas por cualquier órgano o funcionario del Área de Aduanas e 
Impuestos Especiales.

En atención a las dificultades que la situación excepcional generada por el COVID-19 
puede entrañar para los obligados tributarios en orden a cumplir ciertas obligaciones 
tributarias y trámites en procedimientos de carácter tributario, fundamentalmente para 
atender requerimientos y formular alegaciones en plazo en procedimientos de aplicación de 
los tributos, sancionadores tributarios y algunos de revisión en materia tributaria, resulta 
aconsejable flexibilizar los plazos con los que cuenta el contribuyente para favorecer su 
derecho a alegar y probar y facilitar el cumplimiento del deber de colaborar con la 
Administración Tributaria del Estado y de aportar los documentos, datos e información de 
trascendencia tributaria de que se trate. A tal efecto, se ha tenido en cuenta lo dispuesto 
sobre suspensión de plazos administrativos para el ámbito de los procedimientos de 
entidades del sector público a que se refiere la disposición adicional tercera del Real Decreto 
463/2020, de 20 de marzo, de declaración del estado de alarma para la gestión de la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, si bien con un ámbito especial y más concreto, el de 
ciertos procedimientos tributarios, y con un horizonte temporal a favor del obligado que 
puede superar el de vigencia inicial del estado de alarma.

Por esta misma razón, en aras de facilitar el pago de las deudas tributarias, se 
flexibilizan los plazos para el pago, tanto en período voluntario como en período ejecutivo, 
así como el pago derivado de los acuerdos de aplazamiento y fraccionamiento.

Además, para garantizar la adecuada tramitación de los procedimientos ordinarios 
iniciados en el seno de la Dirección General del Catastro y garantizar la atención a los actos 
de trámite ya dictados a la entrada en vigor de este real decreto-ley o que se dicten desde 
entonces, se amplía con carácter general el plazo de contestación a los requerimientos 
formulados por este centro directivo.

En cuarto lugar, se establecen medidas para evitar los efectos negativos sobre el empleo 
y la viabilidad empresarial derivados de la suspensión de contratos públicos, impidiendo la 
resolución de contratos públicos por parte de todas las entidades que integran el sector 
público y evitar que el COVID-19 y las medidas adoptadas por el Estado, las Comunidades 
autónomas o las entidades que integran la Administración local y todos sus organismos 
públicos y entidades de derecho público tengan un impacto estructural negativo sobre esta 
parte del tejido productivo.

Para evitar que el COVID-19 y las medidas adoptadas por el Estado, las CCAA o la 
Administración local para combatirlo puedan dar lugar a la resolución de contratos del sector 
público se prevé un régimen específico de suspensión de los mismos.

Por último, se incorpora en este capítulo una disposición que permita facilitar que, de 
manera voluntaria, los prestatarios de créditos financieros concedidos a titulares de 
explotaciones agrarias afectados por la sequía del año 2017 al amparo de las órdenes 
AAA/778/2016, de 19 de mayo (convocatoria de 2017), Orden APM/728/2017, de 31 de julio 
y Orden APM/358/2018, de 2 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones públicas destinadas a la obtención de avales de la Sociedad 
Anónima Estatal de Caución Agraria, acuerden con las entidades financieras prolongar hasta 
en un año, que podrá ser de carencia, el periodo de amortización de los préstamos suscritos. 
Esta medida servirá para asegurar el sostenimiento de las explotaciones que se hayan 
acogido a este tipo de préstamos, de modo que las especiales circunstancias que ahora 
atraviesan no pongan en peligro su viabilidad futura, dando un año de margen adicional para 
la devolución del importe adeudado, sea mediante carencia adicional, sea reprogramando 
las devoluciones.

V
El capítulo IV establece medidas de apoyo a la investigación sobre el COVID-19.
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La lucha contra el COVID-19 sigue siendo un objetivo prioritario de la acción de 
Gobierno, fomentando la investigación sobre la enfermedad para el desarrollo de 
medicamentos eficaces y vacunas, que ayuden a contener el impacto de futuros brotes. El 
control efectivo de la pandemia es el primer elemento determinante para minimizar el 
impacto económico. Un control efectivo debe hacerse no solo mediante el refuerzo de 
medidas de contención, sino también fomentando la investigación de base sobre la 
enfermedad tratando de anticiparse y desarrollando tratamientos y vacunas que impidan 
nuevos escenarios de contagios generalizados.

Para ello, se establecen medidas extraordinarias en el ámbito laboral para el ámbito de 
las entidades públicas integrantes del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación 
que hayan de desarrollar medidas excepcionales en el ámbito de la gestión de la emergencia 
sanitaria causada por el Coronavirus COVID-19.

En este sentido, se habilita la posibilidad de establecer jornadas laborales 
extraordinarias, sin sujeción a las reglas generales sobre jornada y horarios del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas, para el personal funcionario y laboral al servicio de 
las entidades públicas integrantes del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación 
y que resulte imprescindible para la mejor atención de las obligaciones en materia científica, 
de investigación e innovación, así como de gestión de los servicios mínimos que resulten 
necesarios para dar lugar al cumplimiento de las obligaciones y competencias de dichos 
organismos y departamento ministerial, con la correspondiente contraprestación retributiva 
que proceda.

En el ámbito presupuestario, para dar cumplimiento a estas medidas específicas en el 
ámbito del Ministerio de Ciencia e Innovación y de los organismos públicos de investigación 
de la Administración General del Estado, no se aplicarán los límites y requerimientos 
establecidos en los apartados sexto y séptimo del Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 
de diciembre de 2019 por el que se establecen los criterios de aplicación de la prórroga para 
2020 de los Presupuestos Generales del Estado vigentes en el año 2019, se formaliza la 
distribución por Secciones y se aprueban medidas para reforzar el control del gasto público, 
a los expedientes de gasto necesarios para la gestión de la emergencia sanitaria causada 
por el coronavirus COVID-19.

Se autorizan igualmente mediante este real decreto-ley una serie de créditos 
extraordinarios en el presupuesto del Ministerio de Ciencia e Innovación, a fin de poder dotar 
al Consejo Superior de Investigaciones Científicas y al Instituto de Salud Carlos III de los 
recursos presupuestarios precisos a efectos de hacer frente a los retos científicos y de 
investigación derivados de la emergencia sanitaria provocada por el coronavirus COVID-19.

A efectos de garantizar la necesaria agilidad en los procedimientos de concesión de 
ayudas públicas en el marco de la investigación científica y técnica precisa para abordar la 
emergencia sanitaria, se exceptúa de aplicación lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, a aquellas disposiciones dinerarias realizadas por el 
Instituto de Salud Carlos III o el Consejo Superior de Investigaciones Científicas y que se 
efectúen a favor de personas públicas o privadas, nacionales o extranjeras, sin 
contraprestación directa de los beneficiarios.

También se articula a través de la presente norma la autorización para la realización de 
cualquier actividad de liberación voluntaria y utilización confinada con organismos 
modificados genéticamente, presentada o que se presente con arreglo a la Ley 9/2003, de 
25 de abril, por la que se establece el régimen jurídico de la utilización confinada, liberación 
voluntaria y comercialización de OMG, siempre que tengan por objeto o se demuestre su 
utilidad para prevenir, combatir o contener la epidemia de coronavirus provocada por el virus 
SARS-CoV-2019 (SARS-2), sin necesidad de esperar a la finalización del plazo de 
comunicación e información pública, en los casos que sea preceptivo, de acuerdo con lo 
previsto en el Real Decreto 178/2004, de 30 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
general para el desarrollo y ejecución de la Ley 9/2003, de 25 de abril.

Finalmente, se procede mediante este real decreto-ley a la modificación del Fondo de 
Provisiones Técnicas asociadas a la Red Cervera I+D+I, a efectos de permitir la financiación 
de proyectos de I+D+I empresarial de PYMES y empresas de mediana capitalización, 
mediante ayudas instrumentadas a través de préstamos gestionados por el Centro para el 
Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI).
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VI
Finalmente, el capítulo V establece medidas adicionales para permitir una respuesta 

adecuada a la situación excepcional, entre las que destaca un régimen particular para la 
suscripción de convenios de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público relacionados en el ámbito de la gestión de la emergencia sanitaria causada 
por el coronavirus COVID-19.

Se establecen una serie de medidas extraordinarias aplicables al funcionamiento de los 
órganos de gobierno de las personas jurídicas de derecho privado e igualmente se 
establecen una serie de medidas extraordinarias aplicables al funcionamiento de los órganos 
de gobierno de las sociedades anónimas cotizadas. Por otro lado se interrumpe el plazo 
fijado en la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal para que el deudor que se encuentre en 
estado de insolvencia no tenga el deber de solicitar la declaración de concurso.

Las Disposiciones Adicionales segunda, tercera y cuarta del Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de la 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, prevén la suspensión de los plazos 
administrativos, de los plazos procesales y de los plazos de prescripción y caducidad de 
cualesquiera acciones y derechos.

Ello no obstante, para la plena salvaguarda de los derechos de los ciudadanos, se hace 
necesario suspender el plazo de caducidad de los asientos registrales hasta que pueda 
proveerse lo necesario para la inscripción, prórroga o cancelación correspondiente medida 
esta que introduce este real decreto ley.

Las modificaciones de la Ley reguladora del Centro Nacional de Inteligencia y de la Ley 
de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, que se operan por medio de las disposiciones 
finales segunda y tercera de este real decreto-ley no pueden ser aprobadas mediante el 
procedimiento ordinario de tramitación parlamentaria, pues ello implicaría que, hasta la 
aprobación de tales reformas legislativas, la estructura de órganos colegiados del Gobierno 
no estaría en condiciones de desarrollar sus funciones con arreglo a las necesidades 
organizativas apreciadas en el momento actual por la Presidencia del Gobierno, motivo que 
justifica la extraordinaria y urgente necesidad de la situación y la conexión con ella de las 
medidas adoptadas.

El reciente impacto de la crisis global desencadenada por el COVID-19 sobre los 
mercados bursátiles mundiales, supone una amenaza cierta para las empresas españolas 
cotizadas, pero también para las no cotizadas que están viendo mermado su valor 
patrimonial, muchas de ellas de los sectores estratégicos de nuestra economía, de que se 
lancen operaciones de adquisición de las mismas por parte de inversores extranjeros.

Todo ello explica la extraordinaria y urgente necesidad de acometer con urgencia la 
modificación del actual modelo de control de las inversiones extranjeras para introducir 
mecanismos de autorización ex ante de las citadas inversiones.

En consecuencia, en la disposición final cuarta de este real decreto-ley modifica la Ley 
19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico de los movimientos de capitales y de las 
transacciones económicas con el exterior, añadiendo un nuevo artículo 7 bis. En este nuevo 
artículo se establece que las IED, esto es aquellas realizadas por inversores residentes en 
países fuera de la Unión Europea y de la Asociación Europea de Libre Comercio, quedan 
suspendidas por motivos de seguridad pública, orden público y salud pública, en los 
principales sectores estratégicos de nuestro país, cuando como consecuencia de la inversión 
el inversor pase a ostentar una participación igual o superior al 10 por 100 del capital social 
de la sociedad española, o cuando como consecuencia de la operación societaria, acto o 
negocio jurídico se tome el control del órgano de administración de la sociedad española. 
Asimismo, quedan suspendidas aquellas inversiones que, dándose las circunstancias antes 
señaladas de participación en el capital social y toma de control, procedan de empresas 
públicas o de control público o de fondos soberanos de terceros países.

Finalmente, se procede mediante este real decreto-ley a la modificación del Fondo de 
Provisiones Técnicas asociadas a la Red Cervera I+D+I, a efectos de permitir la financiación 
de proyectos de I+D+I empresarial de PYMES y empresas de mediana capitalización, 
mediante ayudas instrumentadas a través de préstamos gestionados por el Centro para el 
Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI).
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VII
La adopción de medidas de carácter económico mediante real decreto-ley ha sido 

avalada por el Tribunal Constitucional siempre que concurra una motivación explícita y 
razonada de la necesidad –entendiendo por tal que la coyuntura económica exige una rápida 
respuesta– y la urgencia –asumiendo como tal que la dilación en el tiempo de la adopción de 
la medida de que se trate mediante una tramitación por el cauce normativo ordinario podría 
generar algún perjuicio.

El real decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que el fin 
que justifica la legislación de urgencia, sea, tal como reiteradamente ha exigido nuestro 
Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de febrero, F. 5; 11/2002, de 17 de enero, F. 
4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3 y 189/2005, de 7 julio, F. 3), subvenir a una situación 
concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de prever 
requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía 
normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes, 
máxime cuando la determinación de dicho procedimiento no depende del Gobierno.

Ninguna duda ofrece que la situación que afronta nuestro país por la declaración de 
emergencia de salud pública de importancia internacional, unida a la reciente declaración de 
estado de alarma, generan la concurrencia de motivos que justifican la extraordinaria y 
urgente necesidad de adoptar diversas medidas. En el actual escenario de contención y 
prevención del COVID-19 es urgente y necesario atajar la epidemia y evitar su propagación 
para proteger la salud pública a la vez que se adoptan medidas de contenido económico 
para afrontar sus consecuencias.

Asimismo, la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este real decreto-ley se 
inscribe en el juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno (SSTC 61/2018, 
de 7 de junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3) y esta decisión, sin duda, supone 
una ordenación de prioridades políticas de actuación (STC, de 30 de enero de 2019, 
Recurso de Inconstitucionalidad núm. 2208-2019), centradas en el cumplimiento de la 
seguridad jurídica y la salud pública. Los motivos de oportunidad que acaban de exponerse 
demuestran que, en ningún caso, el presente real decreto-ley constituye un supuesto de uso 
abusivo o arbitrario de este instrumento constitucional (SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 
100/2012, de 8 de mayo, FJ 8; 237/2012, de 13 de diciembre, FJ 4; 39/2013, de 14 de 
febrero, FJ 5). Al contrario, todas las razones expuestas justifican amplia y razonadamente la 
adopción de la presente norma (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de 
diciembre, FJ 5; 182/1997, de 20 de octubre, FJ 3).

Debe señalarse también que este real decreto-ley no afecta al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el Título I de la Constitución, al régimen de las Comunidades Autónomas ni al 
Derecho electoral general.

Este real decreto-ley responde a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, tal y como exige la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. A estos 
efectos, se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad y eficacia 
dado el interés general en el que se fundamentan las medidas que se establecen, siendo el 
real decreto-ley el instrumento más inmediato para garantizar su consecución. La norma es 
acorde con el principio de proporcionalidad, al contener la regulación imprescindible para la 
consecución de los objetivos previamente mencionados. Igualmente, se ajusta al principio de 
seguridad jurídica, siendo coherente con el resto del ordenamiento jurídico. En cuanto al 
principio de transparencia, la norma está exenta de los trámites de consulta pública, 
audiencia e información pública que no son aplicables a la tramitación y aprobación de 
decretos-leyes. Por último, en relación con el principio de eficiencia, en este real decreto-ley 
se ha procurado que la norma genere las menores cargas administrativas para los 
ciudadanos.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta de la Vicepresidenta Tercera del Gobierno y Ministra de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital, y de los Ministros de Hacienda, de Interior, de 
Trabajo y Economía Social, de Industria, Comercio y Turismo, para la Transición Ecológica y 
el Reto Demográfico, Sanidad, de Derechos Sociales y Agenda 2030, de Ciencia e 
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Innovación, de Consumo y de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, Agricultura Pesca y 
Alimentación, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de 
marzo de 2020,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Medidas de apoyo a los trabajadores, familias y colectivos vulnerables

I

Artículo 1.  Concesión de un suplemento de crédito en el Presupuesto del Ministerio de 
Derechos Sociales y Agenda 2030 para financiar un Fondo Social Extraordinario destinado 
exclusivamente a las consecuencias sociales del COVID-19.

1. Se autoriza la aplicación del Fondo de Contingencia y la concesión de un suplemento 
de crédito en el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, por importe de 300.000.000 
euros, en la aplicación presupuestaria 26.16.231F.453.07 «Protección a la familia y atención 
a la pobreza infantil. Prestaciones básicas de servicios sociales».

La financiación de este suplemento de crédito se realizará de conformidad con el artículo 
50 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

2. Con cargo al suplemento de crédito se realizarán las correspondientes transferencias 
a las comunidades autónomas, Ceuta y Melilla para financiar las prestaciones básicas de los 
servicios sociales de las comunidades autónomas, diputaciones provinciales, o las 
corporaciones locales, que tengan por objeto exclusivamente hacer frente a situaciones 
extraordinarias derivadas del COVID-19. Este Fondo podrá destinarse a la financiación de 
proyectos y las contrataciones laborales necesarias para el desarrollo de las siguientes 
prestaciones:

a) Reforzar los servicios de proximidad de carácter domiciliario para garantizar los 
cuidados, el apoyo, la vinculación al entorno, la seguridad y la alimentación, especialmente 
los dirigidos a personas mayores, con discapacidad o en situación de dependencia, 
compensando así el cierre de comedores, centros de día, centros ocupacionales y otros 
servicios similares, considerando el mayor riesgo que asumen estas personas en caso de 
contagio. Estos servicios comprenden la ayuda a domicilio en todas sus modalidades y 
cualquier otro de análoga naturaleza que se preste en el domicilio de la persona usuaria.

b) Incrementar y reforzar el funcionamiento de los dispositivos de teleasistencia 
domiciliaria de manera que incrementen el ritmo de contactos de verificación y la vigilancia 
de la población beneficiaria de dicho servicio.

c) Trasladar al ámbito domiciliario, cuando sea considerado necesario, los servicios de 
rehabilitación, terapia ocupacional, servicios de higiene, y otros similares, considerando la 
suspensión de atención diurna en centros.

d) Reforzar los dispositivos de atención a personas sin hogar, con el personal y medios 
materiales adecuados, asegurando que tanto ellas como quienes las atienden estén 
debidamente protegidas, y posibilitar la ampliación, tanto en el tiempo de estancia como en 
intensidad, de los mismos.

e) Reforzar las plantillas de centros de Servicios Sociales y centros residenciales en 
caso de que sea necesario realizar sustituciones por prevención, por contagio o por 
prestación de nuevos servicios o sobrecarga de la plantilla.

f) Adquisición de medios de prevención (EPI).
g) Ampliar la dotación de las partidas destinadas a garantizar ingresos suficientes a las 

familias, para asegurar la cobertura de sus necesidades básicas, ya sean estas de urgencia 
o de inserción.

h) Reforzar, con servicios y dispositivos adecuados, los servicios de respiro a personas 
cuidadoras y las medidas de conciliación para aquellas familias (especialmente 
monomarentales y monoparentales) que cuenten con bajos ingresos y necesiten acudir a su 
centro de trabajo o salir de su domicilio por razones justificadas y/o urgentes.
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i) Otras medidas que las Comunidades Autónomas, en colaboración con los Servicios 
Sociales de las entidades locales, consideren imprescindibles y urgentes para atender a 
personas especialmente vulnerables con motivo de esta crisis, y sean debidamente 
justificadas.

3. Los fondos que se destinen a los servicios sociales prestados por las diputaciones o 
las corporaciones locales se formalizarán a través de la ampliación de los convenios 
existentes u otros nuevos, en los que se indicará expresamente la relación entre el empleo 
de los fondos y las prestaciones señaladas en el punto anterior.

Artículo 2.  Distribución del Fondo Social Extraordinario entre las comunidades autónomas y 
las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla.

1. El Fondo Social Extraordinario se distribuirá entre todas las comunidades autónomas, 
tanto las de régimen común como las de régimen foral, y las ciudades autónomas de Ceuta y 
Melilla.

2. La distribución territorial de los créditos destinados a las comunidades autónomas y a 
las Ciudades de Ceuta y Melilla para el reforzamiento de los servicios sociales al que se 
refiere este real decreto-ley se realizará de acuerdo con los siguientes criterios, utilizando las 
siguientes variables distributivas: población (pondera al 90 %); dispersión (pondera al 1,5 %); 
grandes urbes –ciudades de más de 500.000 habitantes– (pondera al 0,7 %); población 
dependiente mayores de 65 y menores de 16 (pondera al 2,3 %); superficie (pondera al 5%); 
insularidad: (pondera al 0,5 %). A La Rioja se le garantiza el 1,5 % y a Ceuta y Melilla el 0,5 
%.

Asimismo, a las ciudades de Ceuta y de Melilla se le incrementan en 100.000 euros a 
cada una de ellas, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de febrero 
de 2007 por el que se autoriza al Ministro de Administraciones Públicas a suscribir un 
acuerdo por el que se adoptan medidas para la mejora del autogobierno de las ciudades de 
Ceuta y Melilla y el desarrollo de diferentes instrumentos de cooperación con la 
Administración General del Estado.

Artículo 3.  Destino del superávit de las entidades locales correspondiente a 2019 y 
aplicación en 2020 de la disposición adicional decimosexta del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales.

1. El superávit presupuestario de las entidades locales correspondiente al año 2019 se 
podrá destinar para financiar gastos de inversión incluidos en la política de gasto 23, 
«Servicios Sociales y promoción social», recogida en el anexo I de la Orden EHA/3565/2008, 
de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de la Entidades 
Locales, previa aplicación de las reglas contenidas en la disposición adicional sexta de la 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera. Asimismo, dentro de aquella política de gasto, se considerarán, con carácter 
excepcional ya lo exclusivos efectos de este artículo, incluidas las prestaciones señaladas en 
el punto 2 del artículo 1 de este Real Decreto-ley.

Asimismo, será de aplicación el régimen de autorización recogido en el último párrafo del 
apartado 1 de la disposición adicional decimosexta del texto refundido de la Ley reguladora 
de Haciendas Locales, aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

2. En el caso de las Diputaciones Provinciales, Consejos y Cabildos insulares podrán 
incluir gasto imputable también en el capítulo 6 y 7 del estado de gastos de sus 
presupuestos generales destinadas a financiar los gastos citados en el apartado anterior y se 
asignen a municipios que:

a) Cumplan con lo previsto en la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2012, 
de 27 de abril,

b) o bien, no cumpliendo lo previsto en la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, aprueben, en su caso, un plan económico-financiero de acuerdo con 
dicha norma.
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Para esta finalidad las Entidades locales, en conjunto, podrán destinar de su superávit 
una cantidad equivalente al crédito establecido en el artículo anterior, lo que será objeto de 
seguimiento por el órgano competente del Ministerio de Hacienda.

II

Artículo 4.  Garantía de suministro de agua y energía a consumidores vulnerables.
1. Durante el mes siguiente a la entrada en vigor de este real decreto-ley los 

suministradores de energía eléctrica, gas natural y agua no podrán suspender el suministro a 
aquellos consumidores en los que concurra la condición de consumidor vulnerable, 
vulnerable severo o en riesgo de exclusión social definidas en los artículos 3 y 4 del Real 
Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por el que se regula la figura del consumidor vulnerable, 
el bono social y otras medidas de protección para los consumidores domésticos.

2. Se prorroga de forma automática hasta el 30 de septiembre de 2020 la vigencia del 
bono social para aquellos beneficiarios del mismo a los que les venza con anterioridad a 
dicha fecha el plazo previsto en el artículo 9.2 del Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre.

3. A partir de la entrada en vigor de este real decreto-ley se suspende la vigencia de los 
siguientes artículos relativos a los sistemas de actualización de precios regulados:

a. Los artículos 3.5 y 6 de la Orden IET/389/2015, de 5 de marzo, por la que se actualiza 
el sistema de determinación automática de precios máximos de venta, antes de impuestos, 
de los gases licuados del petróleo envasados y se modifica el sistema de determinación 
automática de las tarifas de venta, antes de impuestos, de los gases licuados del petróleo 
por canalización, para los siguientes tres bimestres, salvo que la aplicación del sistema de 
determinación automática de precios máximos tuviera por efecto la fijación de nuevos 
precios inferiores a los vigentes a la entrada en vigor de este real decreto-ley.

Salvo que concurra la circunstancia señalada en el inciso final del párrafo anterior, 
durante el periodo de suspensión estarán vigentes los precios máximos establecidos en la 
Resolución de 14 de enero de 2020, de la Dirección General de Política Energética y Minas, 
por la que se publican los nuevos precios máximos de venta, antes de impuestos, de los 
gases licuados del petróleo envasados, en envases de carga igual o superior a 8 kg, e 
inferior a 20 kg, excluidos los envases de mezcla para usos de los gases licuados del 
petróleo como carburante.

b. El artículo 10 así como el apartado segundo de la Disposición adicional única de la 
Orden ITC/1660/2009, de 22 de junio, por la que se establece la metodología de cálculo de 
la tarifa de último recurso de gas natural, para los siguientes dos trimestres, salvo que en 
cualquiera de ellos la aplicación de la metodología de cálculo tuviera por efecto la fijación de 
una tarifa de último recurso inferior a la vigente a la entrada en vigor de este real decreto-ley.

Salvo que concurra la circunstancia señalada en el inciso final del párrafo anterior, 
durante el periodo de suspensión estarán vigentes los términos de la tarifa establecidos en la 
Resolución de 23 de diciembre de 2019, de la Dirección General de Política Energética y 
Minas, por la que se hace pública la tarifa de último recurso de gas natural.

III

Artículo 5.  Carácter preferente del trabajo a distancia.
Las medidas excepcionales de naturaleza laboral que se establecen en la presente 

norma tienen como objetivos prioritarios garantizar que la actividad empresarial y las 
relaciones de trabajo se reanuden con normalidad tras la situación de excepcionalidad 
sanitaria.

En particular, se establecerán sistemas de organización que permitan mantener la 
actividad por mecanismos alternativos, particularmente por medio del trabajo a distancia, 
debiendo la empresa adoptar las medidas oportunas si ello es técnica y razonablemente 
posible y si el esfuerzo de adaptación necesario resulta proporcionado. Estas medidas 
alternativas, particularmente el trabajo a distancia, deberán ser prioritarias frente a la 
cesación temporal o reducción de la actividad.
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Con el objetivo de facilitar el ejercicio de la modalidad de trabajo a distancia en aquellos 
sectores, empresas o puestos de trabajo en las que no estuviera prevista hasta el momento, 
se entenderá cumplida la obligación de efectuar la evaluación de riesgos, en los términos 
previstos en el artículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, con carácter excepcional, a través de una autoevaluación realizada 
voluntariamente por la propia persona trabajadora.

Téngase en cuenta que se prorroga lo establecido en este artículo, que se mantendrá 
vigente durante los dos meses posteriores al cumplimiento de la vigencia prevista en el párrafo 
primero de la disposición final décima del presente Real Decreto-ley 8/2020, y en atención a las 
circunstancias, cabrán prórrogas adicionales por parte del Gobierno, según establece el art. 15 
del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril. Ref. BOE-A-2020-4554

Artículo 6.  Plan MECUIDA.
1. Las personas trabajadoras por cuenta ajena que acrediten deberes de cuidado 

respecto del cónyuge o pareja de hecho, así como respecto de los familiares por 
consanguinidad hasta el segundo grado de la persona trabajadora, tendrán derecho a 
acceder a la adaptación de su jornada y/o a la reducción de la misma en los términos 
previstos en el presente artículo, cuando concurran circunstancias excepcionales 
relacionadas con las actuaciones necesarias para evitar la transmisión comunitaria del 
COVID-19.

Se entenderá que concurren dichas circunstancias excepcionales cuando sea necesaria 
la presencia de la persona trabajadora para la atención de alguna de las personas indicadas 
en el apartado anterior que, por razones de edad, enfermedad o discapacidad, necesite de 
cuidado personal y directo como consecuencia directa del COVID-19. Asimismo, se 
considerará que concurren circunstancias excepcionales cuando existan decisiones 
adoptadas por las Autoridades gubernativas relacionadas con el COVID-19 que impliquen 
cierre de centros educativos o de cualquier otra naturaleza que dispensaran cuidado o 
atención a la persona necesitada de los mismos. También se considerará que concurren 
circunstancias excepcionales que requieren la presencia de la persona trabajadora, cuando 
la persona que hasta el momento se hubiera encargado del cuidado o asistencia directos de 
cónyuge o familiar hasta segundo grado de la persona trabajadora no pudiera seguir 
haciéndolo por causas justificadas relacionadas con el COVID-19.

El derecho previsto en este artículo es un derecho individual de cada uno de los 
progenitores o cuidadores, que debe tener como presupuesto el reparto corresponsable de 
las obligaciones de cuidado y la evitación de la perpetuación de roles, debiendo ser 
justificado, razonable y proporcionado en relación con la situación de la empresa, 
particularmente en caso de que sean varias las personas trabajadoras que acceden al 
mismo en la misma empresa.

Los conflictos que pudieran generarse por la aplicación del presente artículo serán 
resueltos por la jurisdicción social a través del procedimiento establecido en el artículo 139 
de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social. El ejercicio de los 
derechos previstos en el presente artículo se considera ejercicio de derechos de conciliación 
a todos los efectos.

2. El derecho a la adaptación de la jornada por deberes de cuidado por circunstancias 
excepcionales relacionadas con el COVID-19 es una prerrogativa cuya concreción inicial 
corresponde a la persona trabajadora, tanto en su alcance como en su contenido, siempre y 
cuando esté justificada, sea razonable y proporcionada, teniendo en cuenta las necesidades 
concretas de cuidado que debe dispensar la persona trabajadora, debidamente acreditadas, 
y las necesidades de organización de la empresa. Empresa y persona trabajadora deberán 
hacer lo posible por llegar a un acuerdo.

El derecho a la adaptación de la jornada podrá referirse a la distribución del tiempo de 
trabajo o a cualquier otro aspecto de las condiciones de trabajo, cuya alteración o ajuste 
permita que la persona trabajadora pueda dispensar la atención y cuidado objeto del 
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presente artículo. Puede consistir en cambio de turno, alteración de horario, horario flexible, 
jornada partida o continuada, cambio de centro de trabajo, cambio de funciones, cambio en 
la forma de prestación del trabajo, incluyendo la prestación de trabajo a distancia, o en 
cualquier otro cambio de condiciones que estuviera disponible en la empresa o que pudiera 
implantarse de modo razonable y proporcionado, teniendo en cuenta el carácter temporal y 
excepcional de las medidas contempladas en la presente norma,, que se limita al período 
excepcional de duración del COVID-19.

3. Las personas trabajadoras tendrán derecho a una reducción especial de la jornada de 
trabajo en las situaciones previstas en el artículo 37.6, del Estatuto de los Trabajadores, 
cuando concurran las circunstancias excepcionales previstas en el apartado primero de este 
artículo, con la reducción proporcional de su salario. Salvo por las peculiaridades que se 
exponen a continuación, esta reducción especial se regirá por lo establecido en los artículos 
37.6 y 37.7 del Estatuto de los Trabajadores así como por el resto de normas que atribuyen 
garantías, beneficios, o especificaciones de cualquier naturaleza a las personas que 
acceden a los derechos establecidos en estos preceptos.

La reducción de jornada especial deberá ser comunicada a la empresa con 24 horas de 
antelación, y podrá alcanzar el cien por cien de la jornada si resultara necesario, sin que ello 
implique cambio de naturaleza a efectos de aplicación de los derechos y garantías 
establecidos en el ordenamiento para la situación prevista en el artículo 37.6 del Estatuto de 
los Trabajadores.

En caso de reducciones de jornada que lleguen al 100 % el derecho de la persona 
trabajadora deberá estar justificado y ser razonable y proporcionado en atención a la 
situación de la empresa.

En el supuesto establecido en el artículo 37.6 segundo párrafo no será necesario que el 
familiar que requiere atención y cuidado no desempeñe actividad retribuida.

4. En el caso de que la persona trabajadora se encontrara disfrutando ya de una 
adaptación de su jornada por conciliación, o de reducción de jornada por cuidado de hijos o 
familiares, o de alguno de los derechos de conciliación previstos en el ordenamiento laboral, 
incluidos los establecidos en el propio artículo 37, podrá renunciar temporalmente a él o 
tendrá derecho a que se modifiquen los términos de su disfrute siempre que concurran las 
circunstancias excepcionales previstas en el apartado primero de este artículo, debiendo la 
solicitud limitarse al periodo excepcional de duración de la crisis sanitaria y acomodarse a las 
necesidades concretas de cuidado que debe dispensar la persona trabajadora, debidamente 
acreditadas, así como a las necesidades de organización de la empresa, presumiéndose que 
la solicitud está justificada, es razonable y proporcionada salvo prueba en contrario.

Téngase en cuenta que se prorroga el presente artículo hasta el 30 de junio de 2022, por la 
disposición adicional tercera del Real Decreto-ley 2/2022, de 22 de febrero. Ref. BOE-
A-2022-2849

IV

Artículo 7.  Moratoria de deuda hipotecaria.
1. Se establecen medidas conducentes a procurar la moratoria de la deuda hipotecaria 

para la adquisición de la vivienda habitual, de inmuebles afectos a la actividad económica 
que desarrollen empresarios y profesionales y de viviendas distintas a la habitual en 
situación de alquiler, conforme al artículo 19 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, 
por quienes padecen extraordinarias dificultades para atender su pago como consecuencia 
de la crisis del COVID-19 desde este artículo y hasta el artículo 16ter de este real decreto-
ley, ambos incluidos.

2. A los efectos de la moratoria de deuda hipotecaria a la que se refiere el apartado 
anterior tendrán la consideración de empresarios y profesionales las personas físicas que 
cumplan las condiciones previstas en el artículo 5 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.
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Artículo 8.  Ámbito de aplicación de la moratoria de deuda hipotecaria.
1. Las medidas previstas en este real decreto-ley para la suspensión de las obligaciones 

derivadas de los contratos de préstamo con garantía hipotecaria vigentes a la fecha de 
entrada en vigor de este real decreto-ley cuya finalidad fuera la adquisición de vivienda 
habitual o de inmuebles afectos a la actividad económica que desarrollen empresarios y 
profesionales se aplicarán a dichos contratos cuando concurran en el deudor todos los 
requisitos establecidos en el artículo 16 del real decreto ley 11/2020, de 31 de marzo, para 
entender que está dentro de los supuestos de vulnerabilidad económica.

2. Estas mismas medidas se aplicarán igualmente a los fiadores y avalistas del deudor 
principal, respecto de su vivienda habitual y con las mismas condiciones que las 
establecidas para el deudor hipotecario.

Artículo 9.  Definición de la situación de vulnerabilidad económica.
1. Los supuestos de vulnerabilidad económica a consecuencia de la emergencia 

sanitaria ocasionada por el COVID-19 quedan definidos con el siguiente tenor:
a) Que el deudor hipotecario pase a estar en situación de desempleo o, en caso de ser 

empresario o profesional, sufra una pérdida sustancial de sus ingresos o una caída 
sustancial de sus ventas.

b) Que el conjunto de los ingresos de los miembros de la unidad familiar no supere, en el 
mes anterior a la solicitud de la moratoria:

i. Con carácter general, el límite de tres veces el Indicador Público de Renta de Efectos 
Múltiples mensual (en adelante IPREM).

ii. Este límite se incrementará en 0,1 veces el IPREM por cada hijo a cargo en la unidad 
familiar. El incremento aplicable por hijo a cargo será de 0,15 veces el IPREM por cada hijo 
en el caso de unidad familiar monoparental.

iii. Este límite se incrementará en 0,1 veces el IPREM por cada persona mayor de 65 
años miembro de la unidad familiar.

iv. En caso de que alguno de los miembros de la unidad familiar tenga declarada 
discapacidad superior al 33 por ciento, situación de dependencia o enfermedad que le 
incapacite acreditadamente de forma permanente para realizar una actividad laboral, el límite 
previsto en el subapartado i) será de cuatro veces el IPREM, sin perjuicio de los incrementos 
acumulados por hijo a cargo.

v. En el caso de que el deudor hipotecario sea persona con parálisis cerebral, con 
enfermedad mental, o con discapacidad intelectual, con un grado de discapacidad 
reconocido igual o superior al 33 por ciento, o persona con discapacidad física o sensorial, 
con un grado de discapacidad reconocida igual o superior al 65 por ciento, así como en los 
casos de enfermedad grave que incapacite acreditadamente, a la persona o a su cuidador, 
para realizar una actividad laboral, el límite previsto en el subapartado i) será de cinco veces 
el IPREM.

c) Que la cuota hipotecaria, más los gastos y suministros básicos, resulte superior o igual 
al 35 por cien de los ingresos netos que perciba el conjunto de los miembros de la unidad 
familiar.

d) Que, a consecuencia de la emergencia sanitaria, la unidad familiar haya sufrido una 
alteración significativa de sus circunstancias económicas en términos de esfuerzo de acceso 
a la vivienda, en los términos que se definen en el punto siguiente.

2. A los efectos de lo previsto en este artículo se entenderá:
a) Que se ha producido una alteración significativa de las circunstancias económicas 

cuando el esfuerzo que represente la carga hipotecaria sobre la renta familiar se haya 
multiplicado por al menos 1,3.

b) Que se ha producido una caída sustancial de las ventas cuando esta caída sea al 
menos del 40 %.

c) Por unidad familiar la compuesta por el deudor, su cónyuge no separado legalmente o 
pareja de hecho inscrita y los hijos, con independencia de su edad, que residan en la 
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vivienda, incluyendo los vinculados por una relación de tutela, guarda o acogimiento familiar 
y su cónyuge no separado legalmente o pareja de hecho inscrita, que residan en la vivienda.

Artículo 10.  Fiadores, avalistas e hipotecantes no deudores.
Los fiadores, avalistas e hipotecantes no deudores que se encuentren en los supuestos 

de vulnerabilidad económica podrán exigir que la entidad agote el patrimonio del deudor 
principal, sin perjuicio de la aplicación a éste, en su caso, de las medidas previstas en el 
Código de Buenas Prácticas, antes de reclamarles la deuda garantizada, aun cuando en el 
contrato hubieran renunciado expresamente al beneficio de excusión.

Artículo 11.  Acreditación de las condiciones subjetivas.
1. La concurrencia de las circunstancias a que se refiere el artículo 9 se acreditará por el 

deudor ante la entidad acreedora mediante la presentación de los siguientes documentos:
a) En caso de situación legal de desempleo, mediante certificado expedido por la entidad 

gestora de las prestaciones, en el que figure la cuantía mensual percibida en concepto de 
prestaciones o subsidios por desempleo.

b) En caso de cese de actividad de los trabajadores por cuenta propia, mediante 
certificado expedido por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma, en su caso, sobre la base de la declaración de 
cese de actividad declarada por el interesado.

c) Número de personas que habitan la vivienda:
i. Libro de familia o documento acreditativo de pareja de hecho.
ii. Certificado de empadronamiento relativo a las personas empadronadas en la vivienda, 

con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis 
meses anteriores.

iii. Declaración de discapacidad, de dependencia o de incapacidad permanente para 
realizar una actividad laboral.

d) Titularidad de los bienes:
i. Nota simple del servicio de índices del Registro de la Propiedad de todos los miembros 

de la unidad familiar.
ii. Escrituras de compraventa de la vivienda y de concesión del préstamo con garantía 

hipotecaria.
e) Declaración responsable del deudor o deudores relativa al cumplimiento de los 

requisitos exigidos para considerarse sin recursos económicos suficientes según este real 
decreto-ley.

Artículo 12.  Solicitud de moratoria.
Los deudores comprendidos en el ámbito de aplicación de este real decreto-ley podrán 

solicitar del acreedor, hasta el 29 de septiembre de 2020, una moratoria en el pago del 
préstamo con garantía hipotecaria para la adquisición de su vivienda habitual o de inmuebles 
afectos a la actividad económica que desarrollen empresarios y profesionales. Los deudores 
acompañarán, junto a la solicitud de moratoria, la documentación prevista en el artículo 17 
del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo.

Artículo 13.  Concesión de la moratoria.
1. Una vez realizada la solicitud de la moratoria a la que se refiere el artículo 12 de este 

real decreto-ley, la entidad acreedora procederá a su implementación en un plazo máximo de 
15 días.

2. Una vez concedida la moratoria, la entidad acreedora comunicará al Banco de España 
su existencia y duración. Los importes que serían exigibles al deudor de no aplicarse la 
moratoria no se considerarán vencidos. Durante el período de suspensión no se devengará 
interés alguno.
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3. La aplicación de la suspensión no requerirá acuerdo entre las partes, ni novación 
contractual alguna, para que surta efectos, pero deberá formalizarse en escritura pública e 
inscribirse en el Registro de la Propiedad. La inscripción de la ampliación del plazo inicial 
tendrá plenos efectos, en su caso, frente a los acreedores intermedios inscritos aunque no 
cuente con el consentimiento de estos.

4. Cuando prestamista y prestatario beneficiario de la moratoria acuerden una novación 
como consecuencia de la modificación del clausulado del contrato en términos o condiciones 
contractuales que vayan más allá de la mera suspensión a la que se refiere el artículo 13, 
incorporarán, además de aquellos otros aspectos que las partes pacten, la suspensión de las 
obligaciones contractuales impuesta por este real decreto-ley y solicitada por el deudor, así 
como el no devengo de intereses durante la vigencia de la suspensión.

5. Cuando la entidad financiera conceda, simultánea o sucesivamente, una moratoria 
legal y una moratoria convencional, el acuerdo de moratoria convencional suscrito con el 
deudor recogerá expresamente el reconocimiento de la moratoria legal, suspendiéndose los 
efectos de la moratoria convencional hasta el momento en el que finalice aquella.

6. A los efectos de este artículo, se entenderá por moratoria legal la regulada en los 
artículos 13.3, 14 y 15 de este real decreto-ley.

7. A los efectos de este artículo, se entenderá por moratoria convencional la regulada en 
los artículos 7 y 8 del Real Decreto-ley 19/2020, de 26 de mayo, por el que se adoptan 
medidas complementarias en materia agraria, científica, económica, de empleo y Seguridad 
Social y tributarias para paliar los efectos del COVID-19.

Artículo 14.  Efectos de la moratoria.
1. La solicitud de la moratoria a la que se refiere el artículo 12 conllevará la suspensión 

de la deuda hipotecaria durante el plazo de tres meses y la consiguiente inaplicación durante 
el periodo de vigencia de la moratoria de la cláusula de vencimiento anticipado que, en su 
caso, constara en el contrato de préstamo con garantía hipotecaria.

La duración de la suspensión podrá ser ampliada por Acuerdo del Consejo de Ministros.
2. Durante el periodo de vigencia de la moratoria a la que se refiere el presente capítulo 

la entidad acreedora no podrá exigir el pago de la cuota hipotecaria, ni de ninguno de los 
conceptos que la integran (amortización del capital o pago de intereses), ni íntegramente, ni 
en un porcentaje. Tampoco se devengarán intereses.

Artículo 15.  Inaplicación de intereses moratorios.
1. En todos los contratos de crédito o préstamo garantizados con hipoteca inmobiliaria en 

los que el deudor se encuentre en los supuestos de vulnerabilidad económica prácticas y 
acredite ante la entidad que se encuentra en dicha circunstancia, no se permitirá la 
aplicación de interés moratorio por el período de vigencia de la moratoria.

2. Esta inaplicabilidad de intereses no será aplicable a deudores o contratos distintos de 
los regulados en el presente real decreto-ley.

Artículo 16.  Consecuencias de la aplicación indebida por el deudor de las medidas para la 
reestructuración de la deuda hipotecaria inmobiliaria.

1. El deudor de un crédito o préstamo garantizado con hipoteca que se hubiese 
beneficiado de las medidas de moratoria en este real decreto-ley sin reunir los requisitos 
previstos en el artículo 9, será responsable de los daños y perjuicios que se hayan podido 
producir, así como de todos los gastos generados por la aplicación de estas medidas de 
flexibilización, sin perjuicio de las responsabilidades de otro orden a que la conducta del 
deudor pudiera dar lugar.

2. El importe de los daños, perjuicios y gastos no puede resultar inferior al beneficio 
indebidamente obtenido por el deudor por la aplicación de la norma.

3. También incurrirá en responsabilidad el deudor que, voluntaria y deliberadamente, 
busque situarse o mantenerse en los supuestos de vulnerabilidad económica con la finalidad 
de obtener la aplicación de estas medidas, correspondiendo la acreditación de esta 
circunstancia a la entidad con la que tuviere concertado el préstamo o crédito.
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Artículo 16 bis.  Régimen de supervisión y sanción.
1. Las entidades prestamistas supervisadas por el Banco de España remitirán cada día 

hábil a esta Autoridad la siguiente información referida al día hábil precedente:
a) Número de solicitudes de suspensión presentadas por deudores.
b) Número de suspensiones concedidas.
c) Número de beneficiaros de la suspensión, desagregados, por un lado, en deudores y 

avalistas y, por otro lado, en asalariados y empresarios/profesionales.
d) Número de préstamos cuyo pago se ha suspendido.
e) Saldo vivo pendiente de amortización cuyo pago se suspende.
f) CNAE de la actividad que venía realizando el deudor.
g) Número de préstamos en los que el deudor solicita que se documente la suspensión 

en escritura notarial.
2. Los artículos 7 a 16 y el apartado primero de este artículo tendrá la consideración de 

normas de ordenación y disciplina a las que se refiere el artículo 2 de la Ley 10/2014, de 26 
de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito.

Artículo 16 ter.  Formalización en escritura pública de la moratoria hipotecaria.
1. Los derechos arancelarios notariales y registrales derivados de la formalización e 

inscripción de la moratoria hipotecaria legal en los términos del apartado 3 del artículo 13 y 
de la formalización e inscripción de la novación del préstamo hipotecario en los supuestos 
del apartado 4 del artículo 13, serán satisfechos en todo caso por el acreedor y se 
bonificarán en un 50 por ciento en los siguientes términos:

a) Por el otorgamiento de la escritura se devengará el arancel correspondiente a las 
escrituras de novación hipotecaria, previsto en la letra f) del apartado 1 del número 1 del 
anexo I del Real Decreto 1426/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el arancel 
de los Notarios, reducidos al 50 por ciento, sin que se devengue cantidad alguna a partir del 
quinto folio de matriz y de copia, sea copia autorizada o copia simple. El arancel mínimo 
previsto será de 30 euros y el máximo de 75.

b) Por la práctica de la inscripción se aplicará el arancel previsto para las novaciones 
modificativas en artículo 2.1.g) del Anexo I del Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, 
por el que se aprueba el Arancel de los Registradores. Al resultado se le aplicará una 
bonificación del 50 por ciento. El arancel mínimo previsto será de 24 euros y el máximo de 
50 euros.

2. (Derogado)
3. Formalizada la escritura pública se remitirá por el notario autorizante al Registro de la 

Propiedad través de cualquiera de los medios de presentación que permite la Ley 
hipotecaria.

V

Artículo 17.  Prestación extraordinaria por cese de actividad para los afectados por 
declaración del estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19.

1. Con carácter excepcional y vigencia limitada hasta el último día del mes en que 
finalice el estado de alarma declarado por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el 
que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, tendrán derecho a una prestación extraordinaria por cese de 
actividad:

a) Los trabajadores autónomos incluidos en el Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos, los trabajadores autónomos agrarios incluidos en el Sistema Especial para 
Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios y los trabajadores autónomos incluidos en el 
Régimen Especial de Trabajadores del Mar cuyas actividades queden suspendidas, en virtud 
de lo previsto en el mencionado Real Decreto.

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 98  Real Decreto-ley 8/2020, medidas extraordinarias frente al impacto económico y social

– 1004 –



b) Los trabajadores autónomos incluidos en el Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos, los trabajadores autónomos agrarios incluidos en el Sistema Especial para 
Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios y los trabajadores autónomos incluidos en el 
Régimen Especial de Trabajadores del Mar que, no cesando en su actividad, su facturación 
en el mes natural anterior al que se solicita la prestación se vea reducida, al menos, en un 75 
por ciento en relación con el promedio de facturación del semestre natural anterior, siempre 
que no se encuentren en algunos de los supuestos recogidos en las letras c) y d) siguientes.

c) Los trabajadores autónomos agrarios de producciones de carácter estacional incluidos 
en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrario, así como los 
trabajadores de producciones pesqueras, marisqueras o de productos específicos de 
carácter estacional incluidos en el Régimen Especial de Trabajadores del Mar, cuando su 
facturación promedio en los meses de campaña de producción anteriores al que se solicita la 
prestación se vea reducida, al menos, en un 75 por ciento en relación con los mismos meses 
de la campaña del año anterior.

d) Los trabajadores autónomos que desarrollen actividades en alguno de los siguientes 
códigos de la CNAE 2009: 5912, 5915, 5916, 5920 y entre el 9001 y el 9004 ambos 
incluidos, siempre que, no cesando en su actividad, su facturación en el mes natural anterior 
al que se solicita la prestación se vea reducida en al menos un 75 por ciento en relación con 
la efectuada en los 12 meses anteriores.

2. Son requisitos para causar derecho a esta prestación:
a) Estar afiliados y en alta, en la fecha de la declaración del estado de alarma, en el 

Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos o, en su caso, en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores del Mar.

b) En el supuesto de que su actividad no se vea directamente suspendida en virtud de lo 
previsto en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, acreditar la reducción de sus 
ingresos en, al menos, un 75 por ciento, en los periodos recogidos en las letras b), c) y d) del 
apartado anterior.

c) Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. No obstante, si en 
la fecha de la suspensión de la actividad o de la reducción de la facturación, como 
consecuencia de la declaración del estado de alarma, no se cumpliera este requisito, el 
órgano gestor invitará al pago al trabajador autónomo para que en el plazo improrrogable de 
treinta días naturales ingrese las cuotas debidas. La regularización del descubierto producirá 
plenos efectos para la adquisición del derecho a la protección.

d) No será necesario para causar derecho a esta prestación tramitar la baja en el 
régimen de Seguridad Social correspondiente.

3. La cuantía de la prestación regulada en este artículo se determinará aplicando el 70 
por ciento a la base reguladora, calculada de conformidad con lo previsto en el artículo 339 
de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada mediante Real Decreto Legislativo 
8/2015, de 30 de octubre. Cuando no se acredite el período mínimo de cotización para tener 
derecho a la prestación, la cuantía de la prestación será equivalente al 70 por ciento de la 
base mínima de cotización en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o, en su caso, en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, que les corresponda por actividad.

4. La prestación extraordinaria por cese de actividad regulada en este artículo tendrá una 
duración de un mes, ampliándose, en su caso, hasta el último día del mes en el que finalice 
el estado de alarma, en el supuesto de que este se prorrogue y tenga una duración superior 
al mes. El tiempo de su percepción se entenderá como cotizado, no existirá obligación de 
cotizar y no reducirá los períodos de prestación por cese de actividad a los que el 
beneficiario pueda tener derecho en el futuro.

Las cotizaciones por las que no exista obligación de cotizar serán a cargo de los 
presupuestos de la Seguridad Social en el caso de la aportación por contingencias comunes, 
de las mutuas colaboradoras o, en su caso, entidad gestora correspondiente, en el caso de 
la aportación por contingencias profesionales y cese de la actividad, y con cargo a los 
presupuestos de las entidades correspondientes en el caso del resto de aportaciones.
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5. Esta prestación será compatible con cualquier otra prestación de seguridad social que 
el beneficiario viniera percibiendo y fuera compatible con el desempeño de la actividad que 
desarrollaba.

Por lo que se refiere a los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen 
Especial de los Trabajadores del Mar, la prestación por cese de actividad será incompatible 
con la percepción de la ayudas por paralización de la flota.

6. Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado que hayan optado por 
su encuadramiento como trabajadores por cuenta propia en el régimen especial que 
corresponda tendrán derecho igualmente a esta prestación extraordinaria, siempre que 
reúnan los requisitos establecidos en este artículo.

7. La gestión de esta prestación corresponderá a las mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social o al Instituto Social de la Marina.

Los trabajadores autónomos que no hubieran ejercido la opción prevista en el artículo 
83.1.b) del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, deberán, para causar derecho a esta 
prestación, presentar la solicitud ante una mutua colaboradora con la Seguridad Social, 
entendiéndose desde ese momento realizada la opción prevista en el mencionado artículo 
con efectos del primer día del mes en que se cause el derecho a la prestación extraordinaria 
por cese de actividad. Junto con la solicitud de la prestación deberán formalizar la 
correspondiente adhesión con dicha mutua, que incluirá la cobertura de las contingencias 
profesionales, incapacidad temporal por contingencias comunes y la prestación de cese de 
actividad que hasta el momento tuvieran cubiertas con el Instituto Nacional de la Seguridad 
Social y con el Servicio Público de Empleo Estatal.

La Tesorería General de la Seguridad Social tomará razón de dichas opciones en función 
de las comunicaciones que le realicen las mutuas colaboradoras sobre el reconocimiento de 
las prestaciones extraordinarias o a través de cualquier otro procedimiento que pueda 
establecer la Tesorería General de la Seguridad Social.

8. En el supuesto de suspensión de la actividad, la cotización correspondiente a los días 
de actividad en el mes de marzo de 2020 no cubiertos por la prestación regulada en este 
artículo, que no fuera abonada dentro del plazo reglamentario de ingreso, no será objeto del 
recargo previsto en el artículo 30 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social.

9. El reconocimiento de la prestación regulada en este artículo podrá solicitarse hasta el 
último día del mes siguiente al que se produjo la finalización del estado de alarma. Las 
entidades gestoras, de acuerdo con la solicitud presentada y los documentos en su caso 
aportados, dictará la resolución provisional que sea procedente, estimando o desestimando 
el derecho. Finalizado el estado de alarma se procederá a revisar todas las resoluciones 
provisionales adoptadas.

Si en el proceso de revisión se comprueba que en la resolución provisional se ha 
reconocido la prestación por uno de los supuestos del apartado primero, pero falta algún 
requisito por justificar y, sin embargo, mediante la prueba obrante en el expediente, se 
verifica que el beneficiario reúne desde la fecha del hecho causante todos los requisitos para 
la percepción de la prestación por otro supuesto diferente del mismo apartado, la resolución 
definitiva confirmará el derecho a la prestación por cese de actividad por el nuevo supuesto.

En el caso de que se compruebe que el interesado no tiene derecho a la prestación en 
ninguno de los supuestos contemplados en el apartado primero, se iniciarán los trámites de 
reclamación de las cantidades indebidamente percibidas.

10. La acreditación de la reducción de la facturación se realizará mediante la aportación 
de la información contable que lo justifique, pudiendo hacerse a través de la copia del libro 
de registro de facturas emitidas y recibidas; del libro diario de ingresos y gastos; del libro 
registro de ventas e ingresos; o del libro de compras y gastos.

Aquellos trabajadores autónomos que no estén obligados a llevar los libros que acreditan 
el volumen de actividad, deberán acreditar la reducción al menos del 75 % exigida por 
cualquier medio de prueba admitido en derecho.

Toda solicitud deberá ir acompañada de una declaración jurada en la que se haga 
constar que se cumplen todos los requisitos exigidos para causar derecho a esta prestación.
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11. Como excepción a lo establecido en el apartado 1 de este artículo los trabajadores 
autónomos del sector cultural que se encuentren de alta en el Censo de Empresarios, 
Profesionales y Retenedores y su actividad económica se encuentre calificada en alguno de 
los epígrafes del Impuesto sobre Actividades Económicas que se incluirán en el listado que 
se apruebe en la norma aludida en el artículo 2 bis.2 de este real decreto-ley tendrán 
derecho a la prestación extraordinaria por cese de actividad hasta el 31 de diciembre de 
2021.

Esta excepción será igualmente aplicable a los administradores de entidades mercantiles 
del sector cultural que se encuentren de alta en el Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos. Por entidades mercantiles del sector cultural se entenderán aquellas cuya 
actividad se encuentre calificada en algunos de los epígrafes indicados en el párrafo anterior.

Véase, en cuanto al derecho a la prestación de cese de actividad, el art. 7 del Real Decreto-
ley 2/2021, de 26 de enero. Ref. BOE-A-2021-1130

VI

Artículo 18.  Garantía en el mantenimiento de los servicios de comunicaciones electrónicas 
y la conectividad de banda ancha.

Excepcionalmente, mientras esté en vigor el estado de alarma, las empresas 
proveedoras de servicios de comunicaciones electrónicas mantendrán la prestación de los 
servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público contratados por sus clientes 
a fecha del inicio de la aplicación del estado de alarma, de forma que no podrán 
suspenderlos o interrumpirlos por motivos distintos a los de integridad y seguridad de las 
redes y de los servicios de comunicaciones electrónicas, según se define en el artículo 44 de 
la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones, aunque conste dicha 
posibilidad en los contratos de servicios suscritos por los consumidores.

Artículo 19.  Garantía en la prestación del servicio universal de telecomunicaciones.
1. Mientras esté en vigor el estado de alarma, el proveedor de servicios de 

comunicaciones electrónicas designado para la prestación del servicio universal de 
telecomunicaciones garantizará la prestación de los elementos que integran el servicio 
universal de telecomunicaciones y mantendrá, como mínimo, el conjunto de beneficiarios 
actuales, así como la calidad de la prestación del conjunto de servicios que conforman dicho 
servicio universal, de acuerdo con el artículo 25 de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de 
Telecomunicaciones y su normativa de desarrollo.

2. En particular, garantizará la continuidad de los servicios y su calidad y no podrá 
reducir el número de beneficiarios, con especial referencia a los siguientes ámbitos:

a) El conjunto de los beneficiarios actuales y las condiciones en las que presta el servicio 
de acceso funcional a Internet, según se establece en el artículo 28 del Real Decreto 
424/2005, de 15 de abril, por el que se aprueba el Reglamento sobre las condiciones para la 
prestación de servicios de comunicaciones electrónicas, el servicio universal y la protección 
de los usuarios.

b) Las condiciones en las que actualmente garantiza la asequibilidad del servicio, según 
se definen en el artículo 35 del Real Decreto 424/2005, de 15 de abril, por el que se aprueba 
el Reglamento sobre las condiciones para la prestación de servicios de comunicaciones 
electrónicas, el servicio universal y la protección de los usuarios.

Artículo 20.  Suspensión de la portabilidad.
(Derogado)
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VII

Artículo 21.  Interrupción del plazo para la devolución de productos durante vigencia del 
estado de alarma.

Durante la vigencia del Estado de Alarma o sus posibles prórrogas, se interrumpen los 
plazos para la devolución de los productos comprados por cualquier modalidad, bien 
presencial bien on-line. El cómputo de los plazos se reanudará en el momento en que pierda 
vigencia el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el Estado de 
Alarma o, en su caso, las prórrogas del mismo.

CAPÍTULO II
Medidas de flexibilización de los mecanismos de ajuste temporal de actividad 

para evitar despidos

Artículo 22.  Medidas excepcionales en relación con los procedimientos de suspensión de 
contratos y reducción de jornada por causa de fuerza mayor.

1. Las suspensiones de contrato y reducciones de jornada que tengan su causa directa 
en pérdidas de actividad como consecuencia del COVID-19, incluida la declaración el estado 
de alarma, que impliquen suspensión o cancelación de actividades, cierre temporal de 
locales de afluencia pública, restricciones en el transporte público y, en general, de la 
movilidad de las personas y/o las mercancías, falta de suministros que impidan gravemente 
continuar con el desarrollo ordinario de la actividad, o bien en situaciones urgentes y 
extraordinarias debidas al contagio de la plantilla o la adopción de medidas de aislamiento 
preventivo decretados por la autoridad sanitaria, que queden debidamente acreditados, 
tendrán la consideración de provenientes de una situación de fuerza mayor, con las 
consecuencias que se derivan del artículo 47 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

En relación con las actividades que deban mantenerse de acuerdo con la declaración del 
estado de alarma, otras normas de rango legal o las disposiciones dictadas por las 
autoridades delegadas en virtud de lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, se entenderá que concurre la fuerza mayor descrita en el párrafo anterior 
respecto de las suspensiones de contratos y reducciones de jornada aplicables a la parte de 
actividad no afectada por las citadas condiciones de mantenimiento de la actividad.

2. En los supuestos en que se decida por la empresa la suspensión de contratos o la 
reducción temporal de la jornada de trabajo con base en las circunstancias descritas en el 
apartado 1, se aplicarán las siguientes especialidades, respecto del procedimiento recogido 
en la normativa reguladora de estos expedientes:

a) El procedimiento se iniciará mediante solicitud de la empresa, que se acompañará de 
un informe relativo a la vinculación de la pérdida de actividad como consecuencia del 
COVID-19, así como, en su caso, de la correspondiente documentación acreditativa. La 
empresa deberá comunicar su solicitud a las personas trabajadoras y trasladar el informe 
anterior y la documentación acreditativa, en caso de existir, a la representación de estas.

b) La existencia de fuerza mayor, como causa motivadora de suspensión de los 
contratos o de la reducción de jornada prevista en este artículo, deberá ser constatada por la 
autoridad laboral, cualquiera que sea el número de personas trabajadoras afectadas.

c) La resolución de la autoridad laboral se dictará en el plazo de cinco días desde la 
solicitud, previo informe, en su caso, de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y 
deberá limitarse a constatar la existencia, cuando proceda, de la fuerza mayor alegada por la 
empresa correspondiendo a ésta la decisión sobre la aplicación de medidas de suspensión 
de los contratos o reducción de jornada, que surtirán efectos desde la fecha del hecho 
causante de la fuerza mayor.

d) El informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, cuya solicitud será 
potestativa para la autoridad laboral, se evacuará en el plazo improrrogable de cinco días.

3. Para la tramitación de los expedientes de suspensión de contratos y reducción de 
jornada que afecten a los socios trabajadores de cooperativas de trabajo asociado y 
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sociedades laborales incluidos en el Régimen General de la Seguridad Social o en algunos 
de los regímenes especiales que protejan la contingencia de desempleo, será de aplicación 
el procedimiento especifico previsto en el Real Decreto 42/1996, de 19 de enero, por el que 
se amplía la protección por desempleo a los socios trabajadores de cooperativas de trabajo 
asociado en situación de cese temporal o reducción temporal de jornada, salvo en lo relativo 
al plazo para la emisión de resolución por parte de la Autoridad Laboral y al informe de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, que se regirán por lo previsto en los apartados c) 
y d) del apartado anterior.

Téngase en cuenta el art. 1 del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, en cuanto a 
la autorización de prórroga de los expedientes de regulación temporal de empleo vigentes a 
fecha de 30 de septiembre de 2021, basados en el presente artículo, prorrogados por el art. 1 
del Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo. Ref. BOE-A-2021-15768

Artículo 23.  Medidas excepcionales en relación con los procedimientos de suspensión y 
reducción de jornada por causa económica, técnica, organizativa y de producción.

1. En los supuestos que se decida por la empresa la suspensión de contrato o reducción 
de la jornada por causas económicas, técnicas, organizativas y de producción relacionadas 
con el COVID-19, se aplicarán las siguientes especialidades, respecto del procedimiento 
recogido en la normativa reguladora de estos expedientes:

a) En el supuesto de que no exista representación legal de las personas trabajadoras, la 
comisión representativa de estas para la negociación del periodo de consultas estará 
integrada por los sindicatos más representativos y representativos del sector al que 
pertenezca la empresa y con legitimación para formar parte de la comisión negociadora del 
convenio colectivo de aplicación. La comisión estará conformada por una persona por cada 
uno de los sindicatos que cumplan dichos requisitos, tomándose las decisiones por las 
mayorías representativas correspondientes. En caso de no conformarse esta representación, 
la comisión estará integrada por tres trabajadores de la propia empresa, elegidos conforme a 
lo recogido en el artículo 41.4 del Estatuto de los Trabajadores.

En cualquiera de los supuestos anteriores, la comisión representativa deberá estar 
constituida en el improrrogable plazo de 5 días.

b) El periodo de consultas entre la empresa y la representación de las personas 
trabajadoras o la comisión representativa prevista en el punto anterior no deberá exceder del 
plazo máximo de siete días.

c) El informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, cuya solicitud será 
potestativa para la autoridad laboral, se evacuará en el plazo improrrogable de siete días.

2. Para la tramitación de los expedientes de suspensión de contratos y reducción de 
jornada que afecten a los socios trabajadores de cooperativas de trabajo asociado y 
sociedades laborales incluidos en el Régimen General de la Seguridad Social o en algunos 
de los regímenes especiales que protejan la contingencia de desempleo, será de aplicación 
el procedimiento especifico previsto en el Real Decreto 42/1996, de 19 de enero, salvo en lo 
relativo al desarrollo del período de consultas y al informe de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, que se regirán por lo previsto en los apartados b) y c) del apartado 
anterior.

Téngase en cuenta el art. 1 del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, que regula 
la autorización de prórroga de los expedientes de regulación temporal de empleo vigentes a 30 
de septiembre de 2021, a los que resulte de aplicación el presente artículo. Ref. BOE-
A-2021-15768
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Artículo 24.  Medidas extraordinarias en materia de cotización en relación con los 
procedimientos de suspensión de contratos y reducción de jornada por fuerza mayor 
relacionados con el COVID-19.

1. En los expedientes de suspensión de contratos y reducción de jornada autorizados en 
base a fuerza mayor temporal vinculada al COVID-19 definida en el artículo 22, la Tesorería 
General de la Seguridad Social exonerará a la empresa del abono de la aportación 
empresarial prevista en el artículo 273.2 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, así 
como del relativo a las cuotas por conceptos de recaudación conjunta, durante los meses de 
marzo y abril de 2020, cuando, a 29 de febrero de 2020, tuviera menos de 50 personas 
trabajadoras, o asimiladas a personas trabajadoras por cuenta ajena, en situación de alta en 
la Seguridad Social. Si la empresa tuviera 50 personas trabajadoras, o asimiladas a 
personas trabajadoras por cuenta ajena, o más, en situación de alta en la Seguridad Social, 
la exoneración de la obligación de cotizar alcanzará al 75 % de la aportación empresarial.

2. Dicha exoneración no tendrá efectos para la persona trabajadora, manteniéndose la 
consideración de dicho período como efectivamente cotizado a todos los efectos, sin que 
resulte de aplicación lo establecido en el apartado 1 del artículo 20 de la Ley General de la 
Seguridad Social.

3. La exoneración de cuotas se aplicará por la Tesorería General de la Seguridad Social 
a instancia del empresario, previa comunicación de la identificación de los trabajadores y 
período de la suspensión o reducción de jornada. A efectos del control de la exoneración de 
cuotas será suficiente la verificación de que el Servicio Público de Empleo Estatal proceda al 
reconocimiento de la correspondiente prestación por desempleo por el período de que se 
trate.

4. La Tesorería General de la Seguridad Social establecerá los sistemas de 
comunicación necesarios para el control de la información trasladada por la solicitud 
empresarial, en particular a través de la información de la que dispone el Servicio Público de 
Empleo Estatal, en relación a los periodos de disfrute de las prestaciones por desempleo.

5. Las exoneraciones reguladas en este artículo serán a cargo de los presupuestos de la 
Seguridad Social en el caso de la aportación empresarial por contingencias comunes, de las 
mutuas colaboradoras en el caso de la aportación empresarial por contingencias 
profesionales, del Servicio Público de Empleo Estatal en el caso de la aportación empresarial 
para desempleo y por formación profesional y del Fondo de Garantía Salarial en el caso de 
las aportaciones que financian sus prestaciones.

Artículo 25.  Medidas extraordinarias en materia de protección por desempleo en aplicación 
de los procedimientos referidos en los artículos 22 y 23.

1. En los supuestos en que la empresa decida la suspensión de contratos o la reducción 
temporal de la jornada de trabajo por las causas previstas en el artículo 47 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, con base en las circunstancias 
extraordinarias reguladas en este real decreto-ley, el Servicio Público de Empleo Estatal y, 
en su caso, el Instituto Social de la Marina, adoptarán las siguientes medidas:

a) El reconocimiento del derecho a la prestación contributiva por desempleo, regulada en 
el título III del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, a las personas trabajadoras afectadas, aunque 
carezcan del período de ocupación cotizada mínimo necesario para ello.

b) No computar el tiempo en que se perciba la prestación por desempleo de nivel 
contributivo que traiga su causa inmediata de las citadas circunstancias extraordinarias, a los 
efectos de consumir los períodos máximos de percepción establecidos.

2. Podrán acogerse a las medidas reguladas en el apartado anterior, además de las 
personas trabajadoras incluidas en el artículo 264 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aquellas que tengan la condición de socias trabajadoras de sociedades 
laborales y de cooperativas de trabajo asociado que tengan previsto cotizar por la 
contingencia de desempleo.

En todos los casos se requerirá que el inicio de la relación laboral o societaria hubiera 
sido anterior a la fecha de entrada en vigor de este real decreto-ley, y, para la medida 
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descrita en el apartado 1.a), a la fecha de efectos del expediente de regulación temporal de 
empleo.

3. Las medidas previstas en el apartado 1 serán aplicables a las personas trabajadoras 
afectadas tanto si en el momento de la adopción de la decisión empresarial tuvieran 
suspendido un derecho anterior a prestación o subsidio por desempleo como si careciesen 
del período mínimo de ocupación cotizada para causar derecho a prestación contributiva, o 
no hubiesen percibido prestación por desempleo precedente.

En todo caso, se reconocerá un nuevo derecho a la prestación contributiva por 
desempleo, con las siguientes especialidades respecto a la cuantía y duración:

a) La base reguladora de la prestación será la resultante de computar el promedio de las 
bases de los últimos 180 días cotizados o, en su defecto, del período de tiempo inferior, 
inmediatamente anterior a la situación legal de desempleo, trabajados al amparo de la 
relación laboral afectada por las circunstancias extraordinarias que han originado 
directamente la suspensión del contrato o la reducción de la jornada de trabajo.

b) La duración de la prestación se extenderá hasta la finalización del período de 
suspensión del contrato de trabajo o de reducción temporal de la jornada de trabajo de las 
que trae causa.

4. La iniciación, instrucción y resolución del procedimiento de reconocimiento del 
derecho a la prestación por desempleo se ajustará a lo dispuesto en la normativa legal y 
reglamentaria para los supuestos de suspensión temporal del contrato o de reducción 
temporal de la jornada derivados de causas económicas, técnicas, organizativas, de 
producción o de fuerza mayor.

5. En el caso de las personas socias trabajadoras de cooperativas a las que se refiere el 
apartado 2, la acreditación de las situaciones legales de desempleo exigirá que las causas 
que han originado la suspensión o reducción temporal de la jornada hayan sido debidamente 
constatadas por la autoridad laboral competente de acuerdo con el procedimiento regulado 
en el Real Decreto 42/1996, de 19 de enero, por el que se amplía la protección por 
desempleo a los socios trabajadores de Cooperativas de Trabajo Asociado.

6. La aplicación de las medidas extraordinarias en materia de protección por desempleo 
a las trabajadoras y los trabajadores fijos-discontinuos y a los que realizan trabajos fijos y 
periódicos que se repiten en fechas ciertas, se realizará en los siguientes términos:

a) En el supuesto de que la empresa en la que prestan servicios haya adoptado la 
decisión de suspender el contrato o reducir la jornada como resultado de los procedimientos 
regulados en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, las personas 
trabajadoras afectadas podrán beneficiarse de las medidas establecidas en el apartado 1 de 
este artículo.

Los trabajadores fijos discontinuos y aquellos que realizan trabajos fijos y periódicos que 
se repitan en fechas ciertas, que se encuentren en periodo de inactividad productiva, y por 
ende, a la espera de la llegada de la fecha en la que procedería su llamamiento y 
reincorporación efectiva de no mediar la crisis del COVID-19, podrán beneficiarse también 
de las medidas dispuestas en el apartado 1 de este artículo.

b) Las personas trabajadoras que, sin estar en la situación del apartado anterior, vean 
interrumpida su prestación de servicios como consecuencia del impacto del COVID-19 
durante periodos que, en caso de no haber concurrido dicha circunstancia extraordinaria, 
hubieran sido de actividad, y como consecuencia de ello pasen a ser beneficiarios de la 
prestación por desempleo, podrán volver a percibirla, con un límite máximo de 90 días, 
cuando vuelvan a encontrarse en situación legal de desempleo. Para determinar el periodo 
que, de no haber concurrido esta circunstancia, hubiera sido de actividad laboral, se estará 
al efectivamente trabajado por la persona trabajadora durante el año natural anterior en base 
al mismo contrato de trabajo. En caso de ser el primer año, se estará a los periodos de 
actividad de otras personas trabajadoras comparables en la empresa. Esta medida se 
aplicará al mismo derecho consumido, y se reconocerá de oficio por la entidad gestora 
cuando el interesado solicite su reanudación.

c) Las personas trabajadoras que acrediten que, como consecuencia del impacto del 
COVID-19, no han podido reincorporarse a su actividad en la fecha que estaba prevista y 
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fueran beneficiarios de prestaciones en aquel momento, no verán suspendido el derecho a la 
prestación o al subsidio que vinieran percibiendo.

Si en la fecha en la que hubieran debido reincorporarse a la actividad no estuviesen 
percibiendo prestaciones por desempleo por haberlas agotado, pero acreditasen el período 
cotizado necesario para obtener una nueva prestación contributiva, la certificación 
empresarial de la imposibilidad de reincorporación constituirá situación legal de desempleo 
para el reconocimiento del derecho a dicha prestación.

A las personas trabajadoras a las que se refiere este párrafo les será de aplicación la 
reposición del derecho a la prestación prevista en la letra b) de este apartado.

d) Los trabajadores que hayan visto interrumpida su actividad y los que no hubieran 
podido reincorporarse a la misma como consecuencia del COVID-19 y careciesen del 
período de ocupación cotizado necesario para obtener la prestación por desempleo, tendrán 
derecho a una nueva prestación contributiva, que podrá percibirse hasta la fecha en que 
tenga lugar la incorporación a su puesto de trabajo, con un límite máximo de 90 días. La 
cuantía mensual de la nueva prestación será igual a la de la última mensualidad de la 
prestación contributiva percibida, o, en su caso, a la cuantía mínima de la prestación 
contributiva. El mismo derecho tendrán quienes durante la situación de crisis derivada del 
COVID-19 agoten sus prestaciones por desempleo antes de la fecha en que tenga lugar la 
incorporación a su puesto de trabajo y carezcan de cotizaciones suficientes para el 
reconocimiento de un nuevo derecho, en cuyo caso, la certificación empresarial de 
imposibilidad de reincorporación constituirá nueva situación legal de desempleo. En este 
supuesto, no les resultará de aplicación lo previsto en la letra b) de este apartado cuando 
acrediten una nueva situación legal de desempleo.

Téngase en cuenta que las medidas de protección por desempleo previstas en los 
apartados 1.a), y 2 al 5 del presente artículo resultarán aplicables hasta el 28 de febrero de 
2022 a las personas afectadas por los expedientes de regulación temporal de empleo a los que 
se refiere esta norma, según establece el art. 6 del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de 
septiembre. Ref. BOE-A-2021-15768

Asimismo, las medidas extraordinarias en materia de protección por desempleo reguladas 
en el apartado 6 del presente artículo resultarán aplicables hasta el 28 de febrero de 2022, 
según establece el art.7.7 del citado Real Decreto-ley 18/2021. Ref. BOE-A-2021-15768

Artículo 26.  Limitación temporal de los efectos de la presentación extemporánea de 
solicitudes de prestaciones por desempleo.

Durante el período de vigencia de las medidas extraordinarias en materia de salud 
pública adoptadas por las autoridades para combatir los efectos de la extensión del 
COVID-19, que conlleven la limitación de la movilidad de los ciudadanos o que atañan al 
funcionamiento de los servicios públicos cuya actuación afecte a la gestión de la protección 
por desempleo, el Servicio Público de Empleo Estatal y, en su caso, el Instituto Social de la 
Marina, suspenderán la aplicación de lo dispuesto en los artículos 268.2 y 276.1 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, de modo que la presentación de las 
solicitudes de alta inicial o reanudación de la prestación y el subsidio por desempleo 
realizada fuera de los plazos establecidos legalmente no implicará que se reduzca la 
duración del derecho a la prestación correspondiente.

Artículo 27.  Medidas extraordinarias relativas a la prórroga del subsidio por desempleo y a 
la declaración anual de rentas.

Durante el período de vigencia de las medidas extraordinarias en materia de salud 
pública adoptadas por las autoridades para combatir los efectos de la extensión del 
COVID-19, que conlleven la limitación de la movilidad de los ciudadanos o que atañan al 
funcionamiento de los servicios públicos cuya actuación afecte a la gestión de la protección 
por desempleo, el Servicio público de Empleo Estatal y, en su caso, el Instituto Social de la 
Marina, podrán adoptar las siguientes medidas:
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a) Suspender la aplicación de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 276.2 del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, autorizando a la entidad gestora 
para que pueda prorrogar de oficio el derecho a percibir el subsidio por desempleo en los 
supuestos sujetos a la prórroga semestral del derecho, a efectos de que la falta de solicitud 
no comporte la interrupción de la percepción del subsidio por desempleo ni la reducción de 
su duración.

b) Suspender la aplicación de lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 276.3, de 
modo que, en el caso de los beneficiarios del subsidio para mayores de cincuenta y dos 
años no se interrumpirá el pago del subsidio y de la cotización a la Seguridad Social aun 
cuando la presentación de la preceptiva declaración anual de rentas se realice fuera del 
plazo establecido legalmente.

Artículo 28.  Plazo de duración de las medidas previstas en el Capítulo II.
Las medidas recogidas en los artículos 22, 23, 24 y 25 de este real decreto-ley estarán 

vigentes mientras se mantenga la situación extraordinaria derivada del COVID-19.

CAPÍTULO III
Garantía de liquidez para sostener la actividad económica ante las dificultades 

transitorias consecuencia de la situación

I

Sección 1.ª Línea de avales para las empresas y autónomos para paliar los 
efectos económicos del COVID-19 y ampliación del límite de endeudamiento 

neto del ICO

Artículo 29.  Aprobación de una Línea para la cobertura por cuenta del Estado de la 
financiación otorgada por entidades financieras a empresas y autónomos.

1. Para facilitar el mantenimiento del empleo y paliar los efectos económicos del 
COVID-19, el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital otorgará avales a 
la financiación concedida por entidades de crédito, establecimientos financieros de crédito, 
entidades de dinero electrónico, entidades de pagos a empresas y autónomos para atender 
necesidades derivadas, entre otras, de la gestión de facturas, pago de nóminas y a 
proveedores, necesidad de circulante, vencimientos de obligaciones financieras o tributarias 
u otras necesidades de liquidez. También se podrán destinar los avales a la Compañía 
Española de Reafianzamiento, Sociedad Anónima (CERSA) así como a pagarés 
incorporados al Mercado de Renta Fija de la Asociación de Intermediarios de Activos 
Financieros (AIAF) y al Mercado Alternativo de Renta Fija (MARF).

2. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital podrá conceder avales 
por un importe máximo de 100.000 millones de euros, hasta el 30 de junio de 2022. Las 
condiciones aplicables y requisitos a cumplir, incluyendo el plazo máximo para la solicitud del 
aval, se establecerán por Acuerdo de Consejo de Ministros, sin que se requiera desarrollo 
normativo posterior para su aplicación.

3. Los avales regulados en esta norma y las condiciones desarrolladas en el Acuerdo de 
Consejo de Ministros cumplirán con la normativa de la Unión Europea en materia de Ayudas 
de Estado.

Téngase en cuenta la Resolución de 27 de junio de 2022, por la que se publica el Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 21 de junio de 2022, por el que se instruye al ICO para habilitar la 
extensión del vencimiento de los avales liberados al amparo del presente artículo. Ref. BOE-
A-2022-10809
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Sección 2.ª Ampliación del límite de endeudamiento neto del ICO con el fin de 
aumentar los importes de las Líneas ICO de financiación a empresas y 

autónomos

Artículo 30.  Ampliación del límite de endeudamiento neto del ICO con el fin de aumentar las 
Líneas ICO de financiación a empresas y autónomos.

1. Se amplía en 10.000 millones de euros el límite de endeudamiento neto previsto para 
el Instituto de Crédito Oficial en la Ley de Presupuestos del Estado, con el fin de facilitar 
liquidez adicional a las empresas, especialmente pymes y autónomos. Esto se llevará a cabo 
a través de las Líneas de ICO de financiación mediante la intermediación de las entidades 
financieras tanto a corto como a medio y largo plazo y de acuerdo con su política de 
financiación directa para empresas de mayor tamaño.

2. El ICO adoptará las medidas que sean precisas, a través de sus órganos de decisión, 
para flexibilizar y ampliar la financiación disponible y mejorar el acceso al crédito de las 
empresas, preservando el necesario equilibrio financiero previsto en sus Estatutos.

II

Artículo 31.  Línea extraordinaria de cobertura aseguradora.
1. Con carácter extraordinario y con una duración de 6 meses desde la entrada en vigor 

del presente real decreto ley, se autoriza la creación de una línea de cobertura aseguradora 
de hasta 2.000 millones de euros con cargo al Fondo de Reserva de los Riesgos de la 
Internacionalización, con las siguientes características:

a) Serán elegibles los créditos de circulante necesarios para la compañía exportadora, 
sin que sea necesario su relación directa con uno o varios contratos internacionales, siempre 
que respondan a nuevas necesidades de financiación y no a situaciones previas a la crisis 
actual.

b) Beneficiarios: las empresas españolas consideradas como Pequeñas y Medianas 
Empresas conforme a la definición del anexo I del Reglamento UE 651/2014 de la Comisión, 
así como otras empresas de mayor tamaño, en las que concurran las siguientes 
circunstancias:

– Que se trate de empresas internacionalizadas o en proceso de internacionalización, al 
cumplir al menos uno de los siguientes requisitos:

• Empresas en las que el negocio internacional, reflejado en su última información 
financiera disponible, represente al menos un tercio (33 %) de su cifra de negocios, o

• empresas que sean exportadoras regulares (aquellas empresas que hayan exportado 
regularmente durante los últimos cuatro años conforme a los criterios establecidos por la 
Secretaría de Estado de Comercio).

– Que la empresa se enfrente a un problema de liquidez o de falta de acceso a la 
financiación resultado del impacto de la crisis del COVID-19 en su actividad económica.

c) Quedan expresamente excluidas aquellas empresas en situación concursal o pre-
concursal, así como aquellas empresas con incidencias de impago con empresas del Sector 
Público o deudas con la Administración, registrados con anterioridad al 31 de diciembre de 
2019.

d) El porcentaje de cobertura del riesgo de crédito en las operaciones suscritas bajo la 
presente Línea no superará el límite que pueda establecerse en cada momento de acuerdo 
con la normativa de la UE en materia de ayudas de Estado.

e) Podrá destinarse hasta un máximo del 35% del importe de la línea a entidades 
cotizadas.

2. Se recurrirá a mecanismos ágiles de decisión de las operaciones individuales que se 
imputen en la línea, así como el análisis del riesgo de cada operación se realizará, 
particularmente para las pequeñas y medianas empresas, con criterios de información y 
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solvencia extraordinarios, en el marco de las condiciones del mercado generadas por la 
crisis sanitaria, mientras dure la misma.

3. La línea se instrumentará en dos tramos de 1.000 millones de euros, entrando el 
segundo en vigor tras haberse verificado una ejecución satisfactoria del primer tramo.

4. Se autoriza a la Comisión de Riesgos por Cuenta del Estado a que incluya dentro de 
la Línea de cobertura todo tipo de operaciones comerciales, incluidas las nacionales, ya 
sean de suministro de bienes, prestación de servicios, u otras que realicen las empresas 
españolas, por entender que las mismas forman parte de la estrategia comercial de estas 
empresas que actúan preferentemente en el ámbito de la internacionalización.

5. Las coberturas serán otorgadas por la Compañía Española de Seguros de Crédito a la 
Exportación, S.A. Cía. de Seguros y Reaseguros (CESCE), S.M.E. en nombre propio y por 
cuenta del Estado, al amparo de lo previsto en la Ley 8/2014, de 22 de abril, el Real Decreto 
1006/2014, de 5 de diciembre y lo establecido en el presente real decreto-ley.

6. Con carácter excepcional se realizarán las dotaciones presupuestarias suficientes al 
Fondo de Reserva de los Riesgos de la Internacionalización, por el importe de las 
indemnizaciones abonadas con cargo a esta Línea, para garantizar la sostenibilidad 
financiera a medio y largo plazo del Fondo de Reserva de los Riesgos de la 
Internacionalización.

III

Artículo 32.  Atribución de competencias para el despacho aduanero.
El titular del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria podrá acordar que el procedimiento de declaración, y el despacho 
aduanero que aquel incluye, sea realizado por cualquier órgano o funcionario del Área de 
Aduanas e Impuestos Especiales.

A estos efectos, no resultará de aplicación lo previsto en el artículo 84 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 33.  Suspensión de plazos en el ámbito tributario.
1. Los plazos de pago de la deuda tributaria previstos en los apartados 2 y 5 del artículo 

62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, los vencimientos de los plazos 
y fracciones de los acuerdos de aplazamiento y fraccionamiento concedidos, los plazos 
relacionados con el desarrollo de las subastas y adjudicación de bienes a los que se refieren 
los artículos 104.2 y 104 bis del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio, y los plazos para atender los requerimientos, diligencias de 
embargo y solicitudes de información con trascendencia tributaria, para formular alegaciones 
ante actos de apertura de dicho trámite o de audiencia, dictados en procedimientos de 
aplicación de los tributos, sancionadores o de declaración de nulidad, devolución de ingresos 
indebidos, rectificación de errores materiales y de revocación, que no hayan concluido a la 
entrada en vigor de este real decreto-ley, se ampliarán hasta el 30 de mayo de 2020.

Adicionalmente, en el seno del procedimiento administrativo de apremio, no se 
procederá a la ejecución de garantías que recaigan sobre bienes inmuebles desde la entrada 
en vigor del presente real decreto-ley y hasta el día 30 de mayo de 2020.

2. Los plazos previstos en los apartados 2 y 5 del artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, los vencimientos de los plazos y fracciones de los acuerdos de 
aplazamiento y fraccionamiento concedidos, así como los plazos relacionados con el 
desarrollo de las subastas y adjudicación de bienes a los que se refieren los artículos 104.2 y 
104 bis del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 
29 de julio, además del establecido para atender los requerimientos, diligencias de embargo, 
solicitudes de información o actos de apertura de trámite de alegaciones o de audiencia que 
se comuniquen a partir de la entrada en vigor de esta medida se extienden hasta el 30 de 
mayo de 2020, salvo que el otorgado por la norma general sea mayor, en cuyo caso éste 
resultará de aplicación.

3. Si el obligado tributario, no obstante la posibilidad de acogerse a la ampliación de los 
plazos de los apartados anteriores o sin hacer reserva expresa a ese derecho, atendiera al 
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requerimiento o solicitud de información con trascendencia tributaria o presentase sus 
alegaciones, se considerará evacuado el trámite.

En las subastas celebradas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, a través 
del Portal de Subastas de la Agencia Estatal del Boletín Oficial del Estado, afectadas por lo 
establecido en los apartados 1 y 2 del presente artículo, el licitador podrá solicitar la 
anulación de sus pujas y la liberación de los depósitos constituidos.

También tendrán derecho a la devolución del depósito y, en su caso, del precio del 
remate ingresado, cuando así lo soliciten, los licitadores y los adjudicatarios de las subastas 
en las que haya finalizado la fase de presentación de ofertas y siempre que no se hubiera 
emitido certificación del acta de adjudicación de los bienes u otorgamiento de escritura 
pública de venta a la entrada en vigor del presente real decreto-ley. En este caso, no será de 
aplicación la pérdida del depósito regulada en el artículo 104.bis letra f) del Reglamento 
General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entenderá sin perjuicio de las 
especialidades previstas por la normativa aduanera en materia de plazos para formular 
alegaciones y atender requerimientos.

5. El período comprendido desde la entrada en vigor del presente real decreto-ley hasta 
el 30 de mayo de 2020 no computará a efectos de la duración máxima de los procedimientos 
de aplicación de los tributos, sancionadores y de revisión tramitados por la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, si bien durante dicho período podrá la Administración impulsar, 
ordenar y realizar los trámites imprescindibles.

6. El período a que se refiere el apartado anterior no computará a efectos de los plazos 
establecidos en el artículo 66 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, ni a 
efectos de los plazos de caducidad.

7. A los solos efectos del cómputo de los plazos previstos en el artículo 66 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en el recurso de reposición y en los 
procedimientos económico-administrativos, se entenderán notificadas las resoluciones que 
les pongan fin cuando se acredite un intento de notificación de la resolución entre la entrada 
en vigor del presente real decreto-ley y el 30 de mayo de 2020.

El plazo para interponer recursos o reclamaciones económico-administrativas frente a 
actos tributarios, así como para recurrir en vía administrativa las resoluciones dictadas en los 
procedimientos económico-administrativos, no se iniciará hasta concluido dicho período, o 
hasta que se haya producido la notificación en los términos de la Sección Tercera del 
Capítulo II del Título III de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre General Tributaria, si esta 
última se hubiera producido con posterioridad a aquel momento.

8. Los plazos para atender los requerimientos y solicitudes de información formulados 
por la Dirección General del Catastro que se encuentren en plazo de contestación a la 
entrada en vigor de este real decreto-ley se amplían hasta el 30 de mayo de 2020.

Los actos de apertura de trámite de alegaciones o de audiencia que se comuniquen a 
partir de la entrada en vigor de esta medida por la Dirección General del Catastro tendrán de 
plazo para ser atendidos hasta el 30 de mayo de 2020, salvo que el otorgado por la norma 
general sea mayor, en cuyo caso este resultará de aplicación.

Si el obligado tributario, no obstante, la posibilidad de acogerse a la ampliación de los 
plazos de los apartados anteriores o sin hacer reserva expresa a ese derecho, atendiera al 
requerimiento o solicitud de información con trascendencia tributaria o presentase sus 
alegaciones, se considerará evacuado el trámite.

El período comprendido desde la entrada en vigor de este real decreto-ley y hasta el 30 
de mayo de 2020 no computará a efectos de la duración máxima de los procedimientos 
iniciados de oficio, si bien durante dicho período podrá la Administración impulsar, ordenar y 
realizar los trámites imprescindibles.

IV

Artículo 34.  Medidas en materia de contratación pública para paliar las consecuencias del 
COVID-19.

1. Los contratos públicos de servicios y de suministros de prestación sucesiva, vigentes 
a la entrada en vigor de este real decreto-ley, celebrados por las entidades pertenecientes al 
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Sector Público, en el sentido definido en el artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, cuya ejecución devenga imposible como consecuencia del COVID-19 o las 
medidas adoptadas por el Estado, las comunidades autónomas o la Administración local 
para combatirlo, quedarán suspendidos total o parcialmente desde que se produjera la 
situación de hecho que impide su prestación y hasta que dicha prestación pueda 
reanudarse. A estos efectos, se entenderá que la prestación puede reanudarse cuando, 
habiendo cesado las circunstancias o medidas que la vinieran impidiendo, el órgano de 
contratación notificara al contratista el fin de la suspensión.

Cuando con arreglo a lo dispuesto en el párrafo anterior, la ejecución de un contrato 
público quedará totalmente en suspenso, la entidad adjudicadora deberá abonar al 
contratista los daños y perjuicios efectivamente sufridos por éste durante el periodo de 
suspensión, previa solicitud y acreditación fehaciente de su realidad, efectividad y cuantía 
por el contratista. Los daños y perjuicios por los que el contratista podrá ser indemnizado 
serán únicamente los siguientes:

1.º Los gastos salariales que efectivamente hubiera abonado el contratista al personal 
que figurara adscrito con fecha 14 de marzo de 2020 a la ejecución ordinaria del contrato, 
durante el período de suspensión.

2.º Los gastos por mantenimiento de la garantía definitiva, relativos al período de 
suspensión del contrato.

3.º Los gastos de alquileres o costes de mantenimiento de maquinaria, instalaciones y 
equipos relativos al periodo de suspensión del contrato, adscritos directamente a la 
ejecución del contrato, siempre que el contratista acredite que estos medios no pudieron ser 
empleados para otros fines distintos durante la suspensión del contrato.

4.º Los gastos correspondientes a las pólizas de seguro previstas en el pliego y 
vinculadas al objeto del contrato que hayan sido suscritas por el contratista y estén vigentes 
en el momento de la suspensión del contrato.

En caso de suspensión parcial, los daños y perjuicios a abonar serán los 
correspondientes conforme al presente apartado de este artículo a la parte del contrato 
suspendida.

La aplicación de lo dispuesto en este apartado solo procederá cuando el órgano de 
contratación, a instancia del contratista y en el plazo de cinco días naturales hubiera 
apreciado la imposibilidad de ejecución del contrato como consecuencia de la situación 
descrita en su primer párrafo. Con esta finalidad el contratista deberá dirigir su solicitud al 
órgano de contratación reflejando: las razones por las que la ejecución del contrato ha 
devenido imposible; el personal, las dependencias, los vehículos, la maquinaria, las 
instalaciones y los equipos adscritos a la ejecución del contrato en ese momento; y los 
motivos que imposibilitan el empleo por el contratista de los medios citados en otro contrato. 
Las circunstancias que se pongan de manifiesto en la solicitud podrán ser objeto de posterior 
comprobación. Transcurrido el plazo indicado sin notificarse la resolución expresa al 
contratista, esta deberá entenderse desestimatoria.

No obstante, en caso de que entre el personal que figurara adscrito al contrato a que se 
refiere el punto 1.º de este apartado se encuentre personal afectado por el permiso retribuido 
recuperable previsto en el Real Decreto Ley 10/2020, de 29 de marzo, el abono por la 
entidad adjudicadora de los correspondientes gastos salariales no tendrá el carácter de 
indemnización sino de abono a cuenta por la parte correspondiente a las horas que sean 
objeto de recuperación en los términos del artículo tres del mencionado Real Decreto Ley, a 
tener en cuenta en la liquidación final del contrato.

No resultará de aplicación a las suspensiones a que se refiere el presente artículo lo 
dispuesto en el apartado 2.a) del artículo 208 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre; ni 
tampoco lo dispuesto en el artículo 220 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público.

Además, en aquellos contratos públicos de servicios y de suministros de prestación 
sucesiva, cuando al vencimiento de un contrato no se hubiera formalizado el nuevo contrato 
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que garantice la continuidad de la prestación como consecuencia de la paralización de los 
procedimientos de contratación derivada de lo dispuesto en el Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, y no pudiera formalizarse el correspondiente nuevo 
contrato, podrá aplicarse lo previsto en el último párrafo del artículo 29.4 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, con independencia de la fecha de 
publicación de la licitación de dicho nuevo expediente.

La suspensión de los contratos del sector público con arreglo a este artículo no 
constituirá en ningún caso una causa de resolución de los mismos.

En los contratos de servicios y de suministros de prestación sucesiva que hayan 
quedado suspendidos conforme a lo previsto en este apartado, el órgano de contratación 
podrá conceder a instancia del contratista un anticipo a cuenta del importe estimado de la 
indemnización que corresponda. El abono del anticipo podrá realizarse en un solo pago o 
mediante pagos periódicos. Posteriormente, el importe anticipado se descontará de la 
liquidación del contrato. El órgano de contratación podrá exigir para efectuar el anticipo que 
el mismo se asegure mediante cualquiera de las formas de garantía previstas en la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

2. En los contratos públicos de servicios y de suministro distintos de los referidos en el 
apartado anterior, vigentes a la entrada en vigor de este real decreto ley, celebrados por las 
entidades pertenecientes al Sector Público en el sentido definido en el artículo 3 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, siempre y cuando éstos no hubieran perdido su finalidad como 
consecuencia de la situación de hecho creada por el COVID-19, cuando el contratista incurra 
en demora en el cumplimiento de los plazos previstos en el contrato como consecuencia del 
COVID-19 o las medidas adoptadas por el Estado, las comunidades autónomas o la 
Administración local para combatirlo, y el mismo ofrezca el cumplimiento de sus 
compromisos si se le amplía el plazo inicial o la prórroga en curso, el órgano de contratación 
se lo concederá, dándole un plazo que será, por lo menos, igual al tiempo perdido por el 
motivo mencionado, a no ser que el contratista pidiese otro menor. El órgano de contratación 
le concederá al contratista la ampliación del plazo, previo informe del Director de obra del 
contrato, donde se determine que el retraso no es por causa imputable al contratista, sino 
que se ha producido como consecuencia del COVID-19 en los términos indicados en el 
párrafo anterior. En estos casos no procederá la imposición de penalidades al contratista ni 
la resolución del contrato.

Adicionalmente, en los casos a que se refiere este apartado en su primer párrafo, los 
contratistas tendrán derecho al abono de los gastos salariales adicionales en los que 
efectivamente hubiera incurrido como consecuencia del tiempo perdido con motivo del 
COVID-19, hasta un límite máximo del 10 por 100 del precio inicial del contrato. Solo se 
procederá a dicho abono previa solicitud y acreditación fehaciente de la realidad, efectividad 
y cuantía por el contratista de dichos gastos.

3. En los contratos públicos de obras, vigentes a la entrada en vigor de este real decreto 
ley, que celebren las entidades pertenecientes al Sector Público en el sentido definido en el 
artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, siempre y cuando éstos no hubieran perdido 
su finalidad como consecuencia de la situación de hecho creada por el COVID-19 o las 
medidas adoptadas por el Estado, y cuando esta situación genere la imposibilidad de 
continuar la ejecución del contrato, el contratista podrá solicitar la suspensión del mismo 
desde que se produjera la situación de hecho que impide su prestación y hasta que dicha 
prestación pueda reanudarse. A estos efectos, se entenderá que la prestación puede 
reanudarse cuando, habiendo cesado las circunstancias o medidas que la vinieran 
impidiendo, el órgano de contratación notificara al contratista el fin de la suspensión.

La aplicación de lo dispuesto en este apartado solo procederá cuando el órgano de 
contratación, a instancia del contratista y en el plazo de cinco días naturales hubiera 
apreciado la imposibilidad de ejecución del contrato como consecuencia de la situación 
descrita en su primer párrafo. Con esta finalidad el contratista deberá dirigir su solicitud al 
órgano de contratación reflejando: las razones por las que la ejecución del contrato ha 
devenido imposible; el personal, las dependencias, los vehículos, la maquinaria, las 
instalaciones y los equipos adscritos a la ejecución del contrato en ese momento; y los 
motivos que imposibilitan el empleo por el contratista de los medios citados en otro contrato. 
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Transcurrido el plazo indicado sin notificarse la resolución expresa al contratista, esta deberá 
entenderse desestimatoria.

No resultará de aplicación a las suspensiones a que se refiere el presente artículo lo 
dispuesto en el apartado 2.a) del artículo 208, ni en el artículo 239 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre; ni tampoco lo dispuesto en el artículo 220, ni en el artículo 231 del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público.

En aquellos contratos en los que, de acuerdo con el «programa de desarrollo de los 
trabajos o plan de obra» estuviese prevista la finalización de su plazo de ejecución entre el 
14 de marzo, fecha de inicio del estado de alarma, y durante el período que dure el mismo, y 
como consecuencia de la situación de hecho creada por el COVID-19 o las medidas 
adoptadas por el Estado no pueda tener lugar la entrega de la obra, el contratista podrá 
solicitar una prórroga en el plazo de entrega final siempre y cuando ofrezca el cumplimiento 
de sus compromisos pendientes si se le amplía el plazo inicial, debiendo cumplimentar la 
correspondiente solicitud justificativa.

Acordada la suspensión o ampliación del plazo, solo serán indemnizables los siguientes 
conceptos:

1.º Los gastos salariales que efectivamente abone el contratista al personal adscrito a la 
ejecución ordinaria del contrato, durante el período de suspensión.

Los gastos salariales a abonar, siguiendo el VI convenio colectivo general del sector de 
la construcción 2017-2021, publicado el 26 de septiembre de 2017, o convenios equivalentes 
pactados en otros ámbitos de la negociación colectiva, serán el salario base referido en el 
artículo 47.2.a del convenio colectivo del sector de la construcción, el complemento por 
discapacidad del artículo 47.2.b del referido convenio, y las gratificaciones extraordinarias 
del artículo 47.2.b, y la retribución de vacaciones, o sus conceptos equivalentes respectivos 
pactados en otros convenios colectivos del sector de la construcción.

Los gastos deberán corresponder al personal indicado que estuviera adscrito a la 
ejecución antes del 14 de marzo y continúa adscrito cuando se reanude.

2.º Los gastos por mantenimiento de la garantía definitiva, relativos al período de 
suspensión del contrato.

3.º Los gastos de alquileres o costes de mantenimiento de maquinaria, instalaciones y 
equipos siempre que el contratista acredite que estos medios no pudieron ser empleados 
para otros fines distintos de la ejecución del contrato suspendido y su importe sea inferior al 
coste de la resolución de tales contratos de alquiler o mantenimiento de maquinaria, 
instalaciones y equipos.

4.º Los gastos correspondientes a las pólizas de seguro previstas en el pliego y 
vinculadas al objeto del contrato que hayan sido suscritas por el contratista y estén vigentes 
en el momento de la suspensión del contrato.

El reconocimiento del derecho a las indemnizaciones y al resarcimiento de daños y 
perjuicios que se contempla en este artículo únicamente tendrá lugar cuando el contratista 
adjudicatario principal acredite fehacientemente que se cumplen las siguientes condiciones:

– Que el contratista principal, los subcontratistas, proveedores y suministradores que 
hubiera contratado para la ejecución del contrato estuvieran al corriente del cumplimiento de 
sus obligaciones laborales y sociales, a fecha 14 de marzo de 2020.

– Que el contratista principal estuviera al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones de pago a sus subcontratistas y suministradores en los términos previstos en 
los artículos 216 y 217 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, a fecha 14 de 
marzo de 2020.

4. En los contratos públicos de concesión de obras y de concesión de servicios vigentes 
a la entrada en vigor de este real decreto-ley, celebrados por las entidades pertenecientes al 
Sector Público en el sentido definido en el artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, la 
situación de hecho creada por el COVID-19 y las medidas adoptadas por el Estado, las 
comunidades autónomas o la Administración local para combatirlo darán derecho al 
concesionario al restablecimiento del equilibrio económico del contrato mediante, según 
proceda en cada caso, la ampliación de su duración inicial hasta un máximo de un 15 por 
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100 o mediante la modificación de las cláusulas de contenido económico incluidas en el 
contrato.

Dicho reequilibrio en todo caso compensará a los concesionarios por la pérdida de 
ingresos y el incremento de los costes soportados, entre los que se considerarán los 
posibles gastos adicionales salariales que efectivamente hubieran abonado, respecto a los 
previstos en la ejecución ordinaria del contrato de concesión de obras o de servicios durante 
en el período de duración de la situación de hecho creada por el COVID-19. Solo se 
procederá a dicha compensación previa solicitud y acreditación fehaciente de la realidad, 
efectividad e importe por el contratista de dichos gastos.

La aplicación de lo dispuesto en este apartado solo procederá cuando el órgano de 
contratación, a instancia del contratista, hubiera apreciado la imposibilidad de ejecución del 
contrato como consecuencia de la situación descrita en su primer párrafo y únicamente 
respecto de la parte del contrato afectada por dicha imposibilidad.

5. Lo dispuesto en este artículo también será de aplicación a los contratos, vigentes a la 
entrada en vigor de este real decreto-ley, celebrados por entidades del sector público con 
sujeción a la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de contratación en los 
sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales o Libro I del Real 
Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al 
ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la 
contratación pública en determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de 
pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales.

6. Lo previsto en los apartados anteriores de este artículo, con excepción de lo previsto 
en el penúltimo párrafo del apartado 1, no será de aplicación en ningún caso a los siguientes 
contratos:

a) Contratos de servicios o suministro sanitario, farmacéutico o de otra índole, cuyo 
objeto esté vinculado con la crisis sanitaria provocada por el COVID-19.

b) Contratos de servicios de seguridad, limpieza o de mantenimiento de sistemas 
informáticos.

No obstante, en el caso de los contratos de servicios de seguridad y limpieza, sí será 
posible su suspensión total o parcial, en los términos establecidos en el apartado 1 de este 
artículo, y a instancia del contratista o de oficio, si como consecuencia de las medidas 
adoptadas por el Estado, las Comunidades Autónomas o la Administración local para 
combatir el COVID 19, alguno o algunos de sus edificios o instalaciones públicas quedaran 
cerrados total o parcialmente deviniendo imposible que el contratista preste la totalidad o 
parte de los servicios contratados. En el supuesto de suspensión parcial, el contrato quedará 
parcialmente suspendido en lo que respecta a la prestación de los servicios vinculados a los 
edificios o instalaciones públicas cerradas total o parcialmente, desde la fecha en que el 
edificio o instalación pública o parte de los mismos quede cerrada y hasta que la misma se 
reabra. A estos efectos, el órgano de contratación le notificará al contratista los servicios de 
seguridad y limpieza que deban mantenerse en cada uno de los edificios. Asimismo, deberá 
comunicarle, la fecha de reapertura total del edificio o instalación pública o parte de los 
mismos para que el contratista proceda a restablecer el servicio en los términos pactados.

c) Contratos de servicios o suministro necesarios para garantizar la movilidad y la 
seguridad de las infraestructuras y servicios de transporte.

d) Contratos adjudicados por aquellas entidades públicas que coticen en mercados 
oficiales y no obtengan ingresos de los Presupuestos Generales del Estado.

El régimen previsto en este artículo se entiende sin perjuicio de las medidas que pueda 
adoptar el Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, como autoridad competente 
designada en el artículo 4 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 
el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, para garantizar las prestaciones necesarias en orden a la protección de 
personas, bienes y lugares. Dichas medidas podrán implicar, entre otras, una modificación 
de los supuestos en los que procede la suspensión de los contratos.

7. A los efectos de este artículo sólo tendrán la consideración de «contratos públicos» 
aquellos contratos que con arreglo a sus pliegos estén sujetos a: la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
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2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014; o al Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público; o a la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de contratación en los 
sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales; o Libro I del Real 
Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al 
ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la 
contratación pública en determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de 
pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales; o a la Ley 24/2011, de 1 de agosto, de 
contratos del sector público en los ámbitos de la defensa y de la seguridad.

También tendrán la consideración de «contratos públicos» los contratos de obras, los 
contratos de servicios o consultorías y asistencias que sean complementarios a un contrato 
de obras principal y necesarios para la correcta realización de la prestación, así como los 
contratos de concesión, ya sean de obras o de servicios, incluidos los contratos de gestión 
de servicios públicos; celebrados por las entidades pertenecientes al Sector Público en el 
sentido definido en el artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre; siempre que estén 
vigentes a la entrada en vigor de este real decreto ley y cualquiera que sea la normativa de 
contratación pública a la que estén sujetos con arreglo al pliego. En estos contratos, no 
resultará de aplicación a las suspensiones a que se refiere el presente artículo, además de 
las disposiciones señaladas en sus apartados 1 y 3, lo dispuesto en los artículos relativos a 
indemnizaciones por suspensiones de contratos en la normativa de contratación pública 
anterior al Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, que sea aplicable a los 
mismos, ni aquellas indemnizaciones por suspensión previstas en los pliegos de contratos 
en el ámbito de la normativa de contratación pública en los sectores del agua, la energía, los 
transportes y los servicios postales.

8. A los efectos de lo señalado en el presente artículo, los gastos salariales a los que en 
él se hace alusión incluirán los relativos a las cotizaciones a la Seguridad Social que 
correspondieran.

V

Artículo 35.  Medidas financieras dirigidas a los titulares de explotaciones agrarias que 
hayan suscrito préstamos como consecuencia de la situación de sequía de 2017.

1. Se facilitará que, de manera voluntaria, los prestatarios de créditos financieros 
concedidos a titulares de explotaciones agrarias afectados por la sequía del año 2017 al 
amparo de las órdenes AAA/778/2016, de 19 de mayo, Orden APM/728/2017, de 31 de julio 
y APM/358/2018, de 2 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones públicas destinadas a la obtención de avales de la Sociedad 
Anónima Estatal de Caución Agraria, acuerden con las entidades financieras prolongar hasta 
en un año, que podrá ser de carencia, el periodo de amortización de los préstamos suscritos.

2. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación financiará el coste adicional de los 
avales concedidos por la Sociedad Anónima Estatal de Caución Agraria (SAECA) derivado 
de la ampliación del periodo de dicha operación.

3. SAECA actuará como entidad colaboradora de las subvenciones en el marco del 
convenio de colaboración suscrito al efecto con el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, a cuyo efecto asumirá la gestión íntegra de las mismas, incluida la justificación 
y control. La presentación de la solicitud conllevará la autorización a SAECA para recabar de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria y de la Tesorería General de la Seguridad 
Social información relativa al cumplimiento por parte del solicitante de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social siempre que no haya sido aportada dicha 
documentación por el propio solicitante. El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación 
dictará resolución motivada a la vista de la propuesta de resolución que remita SAECA. El 
periodo de admisión de solicitudes de las ayudas finalizará en un plazo de cuatro meses a 
partir de la entrada en vigor de este Real Decreto-ley.
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CAPÍTULO IV
Medidas de apoyo a la investigación del COVID-19

Artículo 36.  Medidas laborales excepcionales en el ámbito de las entidades públicas 
integrantes del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación.

1. Las entidades públicas integrantes del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, cuando hayan de desarrollar medidas excepcionales en el ámbito de la gestión 
de la emergencia sanitaria causada por el coronavirus COVID-19, podrán establecer 
jornadas laborales extraordinarias para sus trabajadores y trabajadoras que se compensarán 
económicamente a través del complemento de productividad o gratificaciones 
extraordinarias.

2. De conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional vigesimotercera de la Ley 
14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, se autoriza a las 
entidades públicas integrantes del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación a 
realizar contratos indefinidos y temporales de acuerdo con la normativa vigente y con los 
principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y concurrencia, para la ejecución de 
planes y programas públicos de investigación científica y técnica o de innovación 
relacionados con el coronavirus COVID-19, debiendo los contratos indefinidos ser 
financiados mediante consignaciones presupuestarias anuales consecuencia de ingresos 
externos de carácter finalista. Dichos contratos deberán ser comunicados a los Ministerios 
de Hacienda y Política Territorial y Función Pública.

Artículo 37.  Concesión de créditos extraordinarios en el presupuesto del Ministerio de 
Ciencia e Innovación en relación con la investigación científica en el ámbito del Coronavirus 
COVID-19.

1. Se autoriza la concesión de un crédito extraordinario en la Sección 28 «Ministerio de 
Ciencia e Innovación», Servicio 06 «Secretaría General de Coordinación de Política 
Científica», Programa 000X «Transferencias internas», subconcepto 414.06 «Al Instituto de 
Salud Carlos III (ISCIII) para necesidades excepcionales provocadas por la crisis del 
coronavirus COVID-19», por importe de 950.000 euros.

2. Se autoriza la concesión de un crédito extraordinario en la Sección 28 «Ministerio de 
Ciencia e Innovación», Servicio 06 «Secretaría General de Coordinación de Política 
Científica», Programa 000X «Transferencias internas», concepto 715 «Al Instituto de Salud 
Carlos III (ISCIII) para subvenciones de concesión directa para proyectos y programas de 
investigación del coronavirus COVID-19», por importe de 24.000.000 de euros.

3. Se autoriza la concesión de un crédito extraordinario en la Sección 28 «Ministerio de 
Ciencia e Innovación», Servicio 06 «Secretaría General de Coordinación de Política 
Científica», Programa 000X «Transferencias internas», concepto 716 «Al Instituto de Salud 
Carlos III (ISCIII) para necesidades excepcionales provocadas por la crisis del coronavirus 
COVID-19», por importe de 250.000 euros.

4. La repercusión de los tres puntos anteriores en el Instituto de Salud Carlos III (ISCIII) 
es la siguiente:

PRESUPUESTO DE INGRESOS:
A) Aplicación 28.107.400.06 «Del departamento por necesidades excepcionales 

provocadas por la crisis del COVID-19», por importe de 950.000 euros.
B) Aplicación 28.107.700.03 «Del departamento para la concesión de subvenciones 

nominativas para el COVID-19», por importe de 24.000.000 de euros.
C) Aplicación 28.107.700.04 «Del departamento por necesidades excepcionales 

provocadas por la crisis del COVID-19», por importe de 250.000 euros.
PRESUPUESTO DE GASTOS:
A) Aplicación 28.107.465A.131. «Laboral eventual», por importe de 130.000 euros.
B) Aplicación 28.107.465A.160.00. «Seguridad Social», por importe de 30.000 euros.
C) Aplicación 28.107.465A.221.06. «Productos farmacéuticos y material sanitario», por 

importe de 700.000 euros.
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D) Aplicación 28.107.465A.227.06. «Estudios y trabajos técnicos», por importe de 70.000 
euros.

E) Aplicación 28.107.465A.230. «Dietas», por importe de 12.000 euros.
F) Aplicación 28.107.465A.231. «Locomoción», por importe de 8.000 euros.
G) Aplicación 28.107.465A.620. «Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo 

de los servicios», por importe de 250.000 euros.
H) Aplicación 28.107.465A.787. «Para subvenciones de concesión directa para 

proyectos y programas de investigación del virus SARS-CoV2, causante del COVID-19», por 
importe de 24.000.000 euros.

5. Se autoriza la concesión de un crédito extraordinario en la Sección 28 «Ministerio de 
Ciencia e Innovación», Servicio 06 «Secretaría General de Coordinación de Política 
Científica», Programa 000X «Transferencias internas», subconcepto 43009 «Al Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) para gastos corrientes relacionados con la 
investigación del coronavirus COVID-19», por importe de 390.000 euros.

6. Se autoriza la concesión de un crédito extraordinario en la Sección 28 «Ministerio de 
Ciencia e Innovación», Servicio 06 «Secretaría General de Coordinación de Política 
Científica», Programa 000X «Transferencias internas», subconcepto 73003 «Al Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) para gastos de capital relacionados con la 
investigación del coronavirus COVID-19», por importe de 4.060.000 euros.

7. La repercusión de los puntos anteriores en el Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas es la siguiente:

PRESUPUESTO DE INGRESOS:
A) Aplicación 28.301.400.11. «Del departamento para todo tipo de gastos corrientes 

relacionados con la investigación del coronavirus COVID-19», por importe de 390.000 euros.
B) Aplicación 28.301.700.06. «Del departamento para todo tipo de gastos de capital 

relacionados con la investigación del coronavirus COVID-19», por importe de 4.060.000 de 
euros.

PRESUPUESTO DE GASTOS:
A) Aplicación 28.301.463A.221.99. «Otros suministros», por importe de 390.000 euros.
B) Aplicación 28.301.463A.620. «Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo 

de los servicios», por importe de 3.450.000 de euros.
C) Aplicación 28.301.463A.640. «Gastos de inversiones de carácter inmaterial», por 

importe de 610.000 euros.
8. La financiación de los anteriores créditos extraordinarios se realizará de conformidad 

con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria.

Artículo 38.  Reglas relativas a las aportaciones dinerarias efectuadas por el Instituto de 
Salud Carlos III y el Consejo Superior de Investigaciones Científicas para la investigación 
científica y técnica derivada de la emergencia sanitaria causada por el coronavirus 
COVID-19.

1. Habida cuenta del estado de alarma declarado por Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, no resultará de aplicación lo dispuesto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, a aquellas disposiciones dinerarias 
realizadas por el Instituto de Salud Carlos III o el Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas que se realicen en el ámbito de las medidas que resulten imprescindibles para el 
desarrollo actividades de utilidad pública o interés social conducentes a la investigación 
científica y técnica derivada de la emergencia sanitaria causada por el coronavirus 
COVID-19 y que se efectúen a favor de personas públicas o privadas, nacionales o 
extranjeras, incluyendo organismos y entidades de derecho público, universidades, 
entidades integrantes del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Español de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, sin contraprestación directa de los beneficiarios.
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2. Dichas aportaciones se efectuarán por resolución de la persona titular de la Dirección 
del Instituto de Salud Carlos III y de la Presidencia del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, respectivamente y en función del ámbito objetivo de las disposiciones dinerarias, 
debiendo motivarse en las correspondientes resoluciones la utilidad pública o el interés 
social concurrente para la concesión de las correspondientes ayudas.

3. Los pagos tendrán en todo caso el carácter de anticipados, con carácter previo a la 
realización y justificación de la actividad que motive la concesión.

4. En todo caso, por parte de las entidades beneficiarias de tales aportaciones dinerarias 
deberá rendirse cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto en el plazo 
máximo de un año desde su concesión. Dicho plazo podrá ser prorrogado por resolución de 
la Dirección del Instituto de Salud Carlos III o de la Presidencia del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, respectivamente.

5. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas por los beneficiarios en los 
supuestos previstos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

6. Las entidades beneficiarias podrán subcontratar total o parcialmente la actividad que 
constituya el objeto de la correspondiente disposición dineraria, a efectos de alcanzar el 
cumplimiento de los objetivos que motivaron la misma, previa autorización en todo caso de 
las entidades concedentes.

7. El Instituto de Salud Carlos III y el Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
podrán efectuar cuantas labores de comprobación y control financiero resulten precisas para 
garantizar el adecuado cumplimiento de lo previsto en este artículo.

8. Las ayudas concedidas serán objeto de publicación en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones.

9. Las personas titulares de la Dirección del Instituto de Salud Carlos III y de la 
Presidencia del Consejo Superior de Investigaciones Científicas podrán dictar cuantas 
disposiciones resulten precisas para dar lugar al desarrollo y ejecución de lo dispuesto en 
este artículo.

10. Lo dispuesto en este artículo será asimismo de aplicación a cuantas aportaciones se 
efectúen por la entidad pública empresarial Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial 
(CDTI) para el fomento de la innovación derivada de la emergencia sanitaria causada por el 
coronavirus COVID-19, correspondiendo a la persona titular de su Dirección la adopción de 
cuantas resoluciones resulten precisas a fin de realizar las aportaciones que correspondan y 
para el desarrollo de lo establecido en los apartados anteriores.

CAPÍTULO V
Otras medidas de flexibilización

Artículo 39.  Régimen especial de convenios relacionados con el COVID-19.
1. No resultarán de aplicación las disposiciones contenidas en los apartados 1 y 2 en las 

letras a), b) y c) del artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, así como en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de diciembre de 
2017, por el que se aprueban las instrucciones para la tramitación de convenios, en la 
tramitación administrativa y suscripción de los convenios en el ámbito de la gestión de la 
emergencia sanitaria causada por el coronavirus COVID-19.

2. Asimismo, los convenios mencionados en el apartado anterior quedarán excluidos de 
lo establecido en el apartado 8 del artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, perfeccionándose y resultando eficaces por la 
prestación del consentimiento de las partes, sin perjuicio de su posterior inscripción en el 
Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público 
estatal y su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 40.  Medidas extraordinarias aplicables a las personas jurídicas de Derecho 
privado.

1. Aunque los estatutos no lo hubieran previsto, durante el periodo de alarma y, una vez 
finalizado el mismo, hasta el 31 de diciembre de 2020, las sesiones de los órganos de 
gobierno y de administración de las asociaciones, de las sociedades civiles y mercantiles, 

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 98  Real Decreto-ley 8/2020, medidas extraordinarias frente al impacto económico y social

– 1024 –



del consejo rector de las sociedades cooperativas y del patronato de las fundaciones podrán 
celebrarse por videoconferencia o por conferencia telefónica múltiple, siempre que todos los 
miembros del órgano dispongan de los medios necesarios, el secretario del órgano 
reconozca su identidad, y así lo exprese en el acta, que remitirá de inmediato a las 
direcciones de correo electrónico de cada uno de los concurrentes. La misma regla será de 
aplicación a las comisiones delegadas y a las demás comisiones obligatorias o voluntarias 
que tuviera constituidas. La sesión se entenderá celebrada en el domicilio de la persona 
jurídica.

Aunque los estatutos no lo hubieran previsto, durante el periodo de alarma y, una vez 
finalizado el mismo, hasta el 31 de diciembre de 2020, las juntas o asambleas de asociados 
o de socios podrán celebrarse por vídeo o por conferencia telefónica múltiple siempre que 
todas las personas que tuvieran derecho de asistencia o quienes los representen dispongan 
de los medios necesarios, el secretario del órgano reconozca su identidad, y así lo exprese 
en el acta, que remitirá de inmediato a las direcciones de correo electrónico.

2. Aunque los estatutos no lo hubieran previsto, durante el periodo de alarma y una vez 
finalizado el mismo, hasta el 31 de diciembre de 2020, los acuerdos de los órganos de 
gobierno y de administración de las asociaciones, de las sociedades civiles y mercantiles, 
del consejo rector de las sociedades cooperativas y del patronato de las fundaciones podrán 
adoptarse mediante votación por escrito y sin sesión siempre que lo decida el presidente y 
deberán adoptarse así cuando lo solicite, al menos, dos de los miembros del órgano. La 
misma regla será de aplicación a las comisiones delegadas y a las demás comisiones 
obligatorias o voluntarias que tuviera constituidas. La sesión se entenderá celebrada en el 
domicilio social. Será de aplicación a todos estos acuerdos lo establecido en el artículo 100 
del Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del 
Registro Mercantil, aunque no se trate de sociedades mercantiles.

3. La obligación de formular las cuentas anuales, ordinarias o abreviadas, individuales o 
consolidadas, en el plazo de tres meses a contar desde el cierre del ejercicio social que 
incumbe al órgano de gobierno o administración de una persona jurídica y, cuando fuere 
legalmente exigible, el informe de gestión y demás documentos exigibles según la legislación 
de sociedades, queda suspendida hasta el 1 de junio de 2020, reanudándose de nuevo por 
otros tres meses a contar desde esa fecha. No obstante lo anterior, será válida la 
formulación de las cuentas que realice el órgano de gobierno o administración de una 
persona jurídica durante el estado de alarma pudiendo igualmente realizar su verificación 
contable dentro del plazo legalmente previsto o acogiéndose a la prórroga prevista en el 
apartado siguiente.

4. En el caso de que, a la fecha de declaración del estado de alarma o durante la 
vigencia del mismo, el órgano de gobierno o administración de una persona jurídica obligada 
hubiera formulado las cuentas del ejercicio anterior, el plazo para la verificación contable de 
esas cuentas, tanto si la auditoría fuera obligatoria como voluntaria, se entenderá prorrogado 
por dos meses a contar desde que finalice el estado de alarma.

5. La junta general ordinaria, para aprobar las cuentas del ejercicio anterior, se reunirá 
necesariamente dentro de los dos meses siguientes a contar desde que finalice el plazo para 
formular las cuentas anuales.

6. Si la convocatoria de la junta general se hubiera publicado antes de la declaración del 
estado de alarma pero el día de celebración fuera posterior a esa declaración, el órgano de 
administración podrá modificar el lugar y la hora previstos para celebración de la junta o 
revocar el acuerdo de convocatoria mediante anuncio publicado con una antelación mínima 
de cuarenta y ocho horas en la página web de la sociedad y, si la sociedad no tuviera página 
web, en el «Boletín oficial del Estado». En caso de revocación del acuerdo de convocatoria, 
el órgano de administración deberá proceder a nueva convocatoria dentro del mes siguiente 
a la fecha en que hubiera finalizado el estado de alarma.

6.bis. En relación con la propuesta de aplicación del resultado, las sociedades 
mercantiles que, habiendo formulado sus cuentas anuales, convoquen la junta general 
ordinaria a partir de la entrada en vigor de la presente disposición, podrán sustituir la 
propuesta de aplicación del resultado contenida en la memoria por otra propuesta.

El órgano de administración deberá justificar con base a la situación creada por el 
COVID-19 la sustitución de la propuesta de aplicación del resultado, que deberá también 
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acompañarse de un escrito del auditor de cuentas en el que este indique que no habría 
modificado su opinión de auditoría si hubiera conocido en el momento de su firma la nueva 
propuesta.

Tratándose de sociedades cuya junta general ordinaria estuviera convocada, el órgano 
de administración podrá retirar del orden del día la propuesta de aplicación del resultado a 
efectos de someter una nueva propuesta a la aprobación de una junta general que deberá 
celebrarse también dentro del plazo legalmente previsto para la celebración de la junta 
general ordinaria. La decisión del órgano de administración deberá publicarse antes de la 
celebración de la junta general ya convocada. En relación con la nueva propuesta deberán 
cumplirse los requisitos de justificación, escrito de auditor de cuentas señalados en el párrafo 
anterior. La certificación del órgano de administración a efectos del depósito de cuentas se 
limitará, en su caso, a la aprobación de las cuentas anuales, presentándose posteriormente 
en el Registro Mercantil certificación complementaria relativa a la aprobación de la propuesta 
de aplicación del resultado.

7. El notario que fuera requerido para que asista a una junta general de socios y levante 
acta de la reunión podrá utilizar medios de comunicación a distancia en tiempo real que 
garanticen adecuadamente el cumplimiento de la función notarial.

8. Aunque concurra causa legal o estatutaria, en las sociedades de capital los socios no 
podrán ejercitar el derecho de separación hasta que finalice el estado de alarma y las 
prórrogas del mismo que, en su caso, se acuerden.

No obstante, el derecho de separación previsto en los apartados 1 y 4 del artículo 348 
bis del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio, se suspende hasta el 31 de diciembre de 2020.

9. El reintegro de las aportaciones a los socios cooperativos que causen baja durante la 
vigencia del estado de alarma queda prorrogado hasta que transcurran seis meses a contar 
desde que finalice el estado de alarma.

10. En el caso de que, durante la vigencia del estado de alarma, transcurriera el término 
de duración de la sociedad fijado en los estatutos sociales, no se producirá la disolución de 
pleno derecho hasta que transcurran dos meses a contar desde que finalice dicho estado.

11. En caso de que, antes de la declaración del estado de alarma y durante la vigencia 
de ese estado, concurra causa legal o estatutaria de disolución de la sociedad, el plazo legal 
para la convocatoria por el órgano de administración de la junta general de socios a fin de 
que adopte el acuerdo de disolución de la sociedad o los acuerdos que tengan por objeto 
enervar la causa, se suspende hasta que finalice dicho estado de alarma.

12. Si la causa legal o estatutaria de disolución hubiera acaecido durante la vigencia del 
estado de alarma, los administradores no responderán de las deudas sociales contraídas en 
ese periodo.

Artículo 41.  Medidas extraordinarias aplicables al funcionamiento de los órganos de 
gobierno de las Sociedades Anónimas Cotizadas.

1. Excepcionalmente, durante el año 2020 se aplicarán las siguientes medidas a las 
sociedades con valores admitidos a negociación en un mercado regulado de la Unión 
Europea:

a) La obligación de publicar y remitir su informe financiero anual a la CNMV y el informe 
de auditoría de sus cuentas anuales, podrá cumplirse hasta seis meses contados a partir del 
cierre de ejercicio social. Dicho plazo se extenderá a cuatro meses para la publicación de la 
declaración intermedia de gestión y el informe financiero semestral.

b) La junta general ordinaria de accionistas podrá celebrarse dentro de los diez primeros 
meses del ejercicio social.

c) El consejo de administración podrá prever en la convocatoria de la junta general la 
asistencia por medios telemáticos y el voto a distancia en los términos previstos en los 
artículos 182, 189 y 521 de la Ley de Sociedades de Capital, Texto Refundido aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, así como la celebración de la junta en 
cualquier lugar del territorio nacional, aunque estos extremos no estén previstos en los 
estatutos sociales. Si la convocatoria ya se hubiese publicado a la fecha de entrada en vigor 
del presente real decreto-ley, se podrá prever cualquiera de estos supuestos en un anuncio 
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complementario que habrá de publicarse al menos cinco días naturales antes de la fecha 
prevista para la celebración de la Junta.

d) En el supuesto de que las medidas impuestas por las autoridades públicas impidiesen 
celebrar la junta general en el lugar y sede física establecidos en la convocatoria y no 
pudiese hacerse uso de la facultad prevista en el número anterior:

i) si la junta se hubiese constituido válidamente en dicho lugar y sede, podrá acordarse 
por esta continuar la celebración en el mismo día en otro lugar y sede dentro de la misma 
provincia, estableciendo un plazo razonable para el traslado de los asistentes;

ii) si la junta no pudiera celebrarse, la celebración de la misma en ulterior convocatoria 
podrá ser anunciada con el mismo orden del día y los mismos requisitos de publicidad que la 
junta no celebrada, con al menos cinco días de antelación a la fecha fijada para la reunión. 
En este caso, el órgano de administración podrá acordar en el anuncio complementario la 
celebración de la junta por vía exclusivamente telemática, esto es, sin asistencia física de los 
socios o de sus representantes, siempre que se ofrezca la posibilidad de participar en la 
reunión por todas y cada una de estas vías: (i) asistencia telemática; (ii) representación 
conferida al Presidente de la Junta por medios de comunicación a distancia y (iii) voto 
anticipado a través de medios de comunicación a distancia. Cualquiera de estas 
modalidades de participación en la junta podrá arbitrarse por los administradores aún cuando 
no esté prevista en los estatutos de la sociedad, siempre y cuando se acompañe de 
garantías razonables para asegurar la identidad del sujeto que ejerce su derecho de voto. 
Los administradores podrán asistir a la reunión, que se considerará celebrada en el domicilio 
social con independencia de donde se halle el Presidente de la Junta, por audioconferencia 
o videoconferencia.

2. Excepcionalmente, y a los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, serán 
válidos los acuerdos del consejo de administración y los acuerdos de la Comisión de 
Auditoría que, en su caso, haya de informar previamente, cuando sean adoptados por 
videoconferencia o por conferencia telefónica múltiple, aunque esta posibilidad no esté 
contemplada en los estatutos sociales, siempre que todos los consejeros dispongan de los 
medios necesarios para ello, y el Secretario reconozca su identidad, lo cual deberá 
expresarse en el acta y en la certificación de los acuerdos que se expida. En tal caso, la 
sesión se considerará única y celebrada en el lugar del domicilio social.

3. Cuando las sociedades cotizadas apliquen cualquiera de las medidas recogidas en el 
artículo 40.6 bis de este Real Decreto-ley, la nueva propuesta, su justificación por el órgano 
de administración y el escrito del auditor deberán hacerse públicos, tan pronto como se 
aprueben, como información complementaria a las cuentas anuales en la página web de la 
entidad y en la de la CNMV como otra información relevante o, en caso de ser preceptivo 
atendiendo al caso concreto, como información privilegiada.

Artículo 42.  Suspensión del plazo de caducidad de los asientos del registro durante la 
vigencia del real decreto de declaración del estado de alarma.

(Derogado)

Artículo 43.  Plazo del deber de solicitud de concurso.
(Derogado)

Disposición adicional primera.  Habilitación de créditos presupuestarios.
Por parte del Ministerio de Hacienda se dotarán los créditos presupuestarios que 

resulten precisos para el adecuado cumplimiento de las medidas extraordinarias que 
requiera la aplicación de este real decreto-ley.

Disposición adicional segunda.  Créditos presupuestarios.
Las actuaciones previstas se financiarán de conformidad con lo previsto en la Ley 

47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, y serán atendidos con cargo a las 
disponibilidades presupuestarias existentes. Para ello, el Ministerio de Hacienda aprobará 
las modificaciones presupuestarias correspondientes.
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Disposición adicional tercera.  Ejercicio de competencias de los órganos y unidades de las 
entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social.

El Secretario de Estado de la Seguridad Social y Pensiones podrá autorizar que 
determinados órganos y unidades de las entidades gestora y servicios comunes de la 
Seguridad Social extiendan el ejercicio de sus competencias a todo el territorial nacional o al 
ámbito geográfico que se establezca, respecto de los procedimientos y actuaciones que 
determine.

Disposición adicional cuarta.  Prórroga de la vigencia del documento nacional de 
identidad.

Sin perjuicio de lo que, sobre el periodo de validez del documento nacional de identidad, 
establece el Real Decreto 1553/2005, de 23 de diciembre, por el que se regula la expedición 
del documento nacional de identidad y sus certificados de firma electrónica, queda 
prorrogada por un año, hasta el día trece de marzo de dos mil veintiuno, la validez del 
documento nacional de identidad de las personas mayores de edad titulares de un 
documento que caduque desde la fecha de entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

La prórroga de la validez del documento nacional de identidad permitirá que puedan 
renovarse, conforme al procedimiento actual, los certificados reconocidos incorporados al 
mismo por igual periodo.

Disposición adicional quinta.  Limitación a la aplicación del Real Decreto 307/2005, de 18 
de marzo, por el que se regulan las subvenciones en atención a determinadas necesidades 
derivadas de situaciones de emergencia o de naturaleza catastrófica, y se establece el 
procedimiento para su concesión a los daños y perjuicios consecuencia de la actual crisis 
sanitaria.

A los daños y perjuicios personales o patrimoniales que sufran las personas físicas o 
jurídicas como consecuencia de la actual crisis sanitaria no les será de aplicación lo 
dispuesto en el Real Decreto 307/2005, de 18 de marzo, por el que se regulan las 
subvenciones en atención a determinadas necesidades derivadas de situaciones de 
emergencia o de naturaleza catastrófica, y se establece el procedimiento para su concesión.

Disposición adicional sexta.  Salvaguarda del empleo.
1. Las medidas extraordinarias en el ámbito laboral previstas en el artículo 22 del 

presente real decreto-ley estarán sujetas al compromiso de la empresa de mantener el 
empleo durante el plazo de seis meses desde la fecha de reanudación de la actividad, 
entendiendo por tal la reincorporación al trabajo efectivo de personas afectadas por el 
expediente, aun cuando esta sea parcial o solo afecte a parte de la plantilla.

2. Este compromiso se entenderá incumplido si se produce el despido o extinción de los 
contratos de cualquiera de las personas afectadas por dichos expedientes.

No se considerará incumplido dicho compromiso cuando el contrato de trabajo se extinga 
por despido disciplinario declarado como procedente, dimisión, muerte, jubilación o 
incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez de la persona trabajadora, ni por el 
fin del llamamiento de las personas con contrato fijo-discontinuo, cuando este no suponga un 
despido sino una interrupción del mismo. En particular, en el caso de contratos temporales el 
compromiso de mantenimiento del empleo no se entenderá incumplido cuando el contrato se 
extinga por expiración del tiempo convenido o la realización de la obra o servicio que 
constituye su objeto o cuando no pueda realizarse de forma inmediata la actividad objeto de 
contratación.

3. Este compromiso del mantenimiento del empleo se valorará en atención a las 
características específicas de los distintos sectores y la normativa laboral aplicable, teniendo 
en cuenta, en particular, las especificidades de aquellas empresas que presentan una alta 
variabilidad o estacionalidad del empleo.
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4. No resultará de aplicación el compromiso de mantenimiento del empleo en aquellas 
empresas en las que concurra un riesgo de concurso de acreedores en los términos del 
artículo 5.2 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

5. Las empresas que incumplan este compromiso deberán reintegrar la totalidad del 
importe de las cotizaciones de cuyo pago resultaron exoneradas, con el recargo y los 
intereses de demora correspondientes, según lo establecido en las normas recaudatorias en 
materia de Seguridad Social, previas actuaciones al efecto de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social que acredite el incumplimiento y determine las cantidades a reintegrar.

Téngase en cuenta que el compromiso de mantenimiento del empleo regulado en la 
presente disposición se extenderá, en los términos previstos en la misma, a las empresas y 
entidades que apliquen un expediente de regulación temporal de empleo basado en la causa 
del artículo 23 del presente Real Decreto-ley y se beneficien de las medidas extraordinarias en 
el ámbito laboral previstas en el artículo 4 del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, en la 
forma que establece su art. 6. Ref. BOE-A-2020-6838.

Los compromisos de mantenimiento del empleo regulados en esta disposición se 
mantendrán vigentes en los términos previstos en el art. 5 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 
de septiembre. Ref. BOE-A-2020-11416 y 3.4 del Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero. Ref. 
BOE-A-2021-1130

Disposición adicional séptima.  Autorización para el desarrollo de actividades de 
utilización confinada y liberación voluntaria con organismos modificados genéticamente.

1. Se autoriza al Centro Nacional de Biotecnología (CNB-CSIC), dependiente del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas del Ministerio de Ciencia e Innovación, para 
el desarrollo de actividades de utilización confinada de tipo 3 de organismos modificados 
genéticamente, en concreto, para la construcción de virus recombinantes basados en el 
genoma del coronavirus SARS-2 o SARS-CoV-2019 en la instalación ya autorizada 
A/ES/00/I-08, del Centro Nacional de Biotecnología (CSIC).

2. El Centro Nacional de Biotecnología (CNB-CSIC) desarrollará dichas actividades en 
estricto cumplimiento de la legislación vigente en la materia, de las condiciones y protocolos 
previstos en la evaluación de riesgo que dicho Instituto ha elaborado y que la Comisión 
Nacional de Bioseguridad ha informado favorablemente, de acuerdo con el Real Decreto 
178/2004, de 30 de enero, por el que se aprueba el Reglamento general para el desarrollo y 
ejecución de la Ley 9/2003, de 25 de abril, así como de aquellas otras condiciones y 
requisitos que pudiera establecer la autoridad competente.

3. Durante el plazo de un año desde la finalización del estado de alarma declarado 
mediante el Real Decreto 63/2020, de 14 de marzo, se establece un régimen especial para 
cualquier actividad de liberación voluntaria y utilización confinada con organismos 
modificados genéticamente que se solicite con arreglo a la Ley 9/2003, de 25 de abril, por la 
que se establece el régimen jurídico de la utilización confinada, liberación voluntaria y 
comercialización de OMG, cuando el órgano competente responsable de su tramitación 
considere tenga por objeto o se demuestre su utilidad para prevenir, combatir o contener 
agentes infecciosos, procesos o situaciones que puedan tener repercusiones para la salud, 
en especial referidas al COVID-19.

En tales casos, y siempre que la Comisión Nacional de Bioseguridad haya informado 
favorablemente por procedimiento escrito la solicitud, cuando sea preceptiva la 
comunicación e información pública de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 178/2004, 
de 30 de enero, el plazo de ésta será de cinco días naturales.

Finalizado dicho plazo, se procederá de inmediato a la votación correspondiente en el 
seno del Consejo Interministerial de Organismos Modificados Genéticamente.

En caso de acordarse la autorización, los titulares de la misma desarrollarán dichas 
actividades en estricto cumplimiento de las condiciones previstas en la evaluación de riesgo 
incluidas en su notificación e informadas favorablemente por la Comisión Nacional de 
Bioseguridad. Además, en el caso de que se trate de actividades de utilización confinada, la 
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actividad solo se realizará en instalaciones previamente autorizadas para ese nivel de riesgo 
o superior, con arreglo a la Ley 9/2003, de 25 de abril.

Disposición adicional octava.  Plan ACELERA.
El Gobierno dispondrá la inmediata puesta en marcha, a través de la entidad pública 

empresarial RED.ES, del Programa Acelera PYME con el objeto de articular un conjunto de 
iniciativas en colaboración con el sector privado de apoyo a las PYME en el corto y medio 
plazo.

Disposición adicional novena.  No aplicación suspensión plazos administrativos del Real 
Decreto 463/2020.

A los plazos previstos en el presente Real Decreto Ley no les será de aplicación la 
suspensión de plazos administrativos prevista en la Disposición Adicional Tercera del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Disposición adicional décima.  Especialidades en aplicación del Capítulo II a las empresas 
concursadas.

1. Las medidas previstas en este capítulo para los procedimientos de suspensión de 
contrato y reducción de jornada por causa de fuerza mayor y por causas económicas, 
técnicas, organizativas y de producción, serán de aplicación a las empresas en concurso, 
siempre y cuando concurran los presupuestos de hecho contemplados en los artículos 22 y 
23.

2. Se entenderá normativa reguladora a los procedimientos referidos en el apartado 
anterior la prevista en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, con las especialidades 
previstas en los artículos 22 a 28 y disposición adicional sexta de este real decreto-ley, sin 
que resulte de aplicación el procedimiento del artículo 64 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, 
Concursal.

3. No obstante, resultarán aplicables a la tramitación y resolución de dichos 
procedimientos las especialidades siguientes:

a) Las solicitudes o comunicaciones de los expedientes deberán ser formuladas por la 
empresa concursada con la autorización de la administración concursal, o por la 
administración concursal directamente, según el régimen de intervención o suspensión de 
facultades patrimoniales.

b) La administración concursal será parte en el período de consultas previsto en el 
artículo 23 de este real decreto-ley.

c) La decisión de aplicación de las medidas sobre suspensión de contratos o reducción 
de jornada, en los supuestos previstos en dicho artículo 23, deberá contar con la 
autorización de la administración concursal o ser adoptada por esta, según el régimen de 
intervención o suspensión de facultades patrimoniales, en caso de que no se alcance 
acuerdo al respecto en el periodo de consultas.

d) En todo caso, deberá informarse de forma inmediata de la solicitud, resolución y 
medidas aplicadas al juez del concurso, por medios telemáticos.

e) En los supuestos del apartado 1 del artículo 47.1 párrafos 10, 15 y 16 del Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores y del apartado 6 del artículo 33 del Real Decreto 
1483/2012, de 29 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de 
despido colectivo y de suspensión de contratos y reducción de jornada, será el juez del 
concurso el que conozca de las impugnaciones a que los mismos se refieren. Estas 
impugnaciones se sustanciarán por el procedimiento del incidente concursal en materia 
laboral y la sentencia que recaiga será recurrible en suplicación.

g) En los supuestos del apartado 5 del artículo 33 del Real Decreto 1483/2012, de 29 de 
octubre,, la impugnación de la resolución de la autoridad laboral se realizará ante la 
jurisdicción social.
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Disposición transitoria primera.  Limitación a la aplicación a los expedientes de regulación 
de empleo.

1. No se les aplicarán las especialidades previstas en el artículo 22 apartados 2 y 3 y 
artículo 23 de este real decreto-ley a los expedientes de regulación de empleo para la 
suspensión de los contratos de trabajo o para la reducción de jornada iniciados o 
comunicados antes de la entrada en vigor de este y basados en las causas previstas en el 
mismo.

2. Las medidas extraordinarias en materia de cotizaciones y protección por desempleo 
previstas en los artículos 24 y en los apartados 1 a 5 del artículo 25, serán de aplicación a 
los afectados por los procedimientos de suspensión de contratos y reducción de jornada 
comunicados, autorizados o iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de este real 
decreto-ley, siempre que deriven directamente del COVID- 19.

La medida prevista en el artículo 25.6 será de aplicación a los trabajadores que hayan 
visto suspendida su relación laboral con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de ese 
Real Decreto-ley, siempre que dicha suspensión sea consecuencia directa del COVID-19.

Disposición transitoria segunda.  Comienzo de la moratoria.
Las solicitudes de moratoria a la que se refiere el artículo 12 podrán presentarse desde 

el día siguiente a la entrada en vigor del presente real decreto-ley. Dicha solicitud supone la 
aplicación de los artículos 15 y 16 de este real decreto-ley.

Disposición transitoria tercera.  Aplicación de determinadas medidas del real decreto-ley.
Lo dispuesto en el artículo 33 será de aplicación a los procedimientos cuya tramitación 

se hubiere iniciado con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto-ley.

Disposición final primera.  Modificación del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

Se añade un nuevo número 28 al artículo 45.I.B) del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, con la siguiente redacción:

«28. Las escrituras de formalización de las novaciones contractuales de 
préstamos y créditos hipotecarios que se produzcan al amparo del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al 
impacto económico y social del COVID-19, quedarán exentas de la cuota gradual de 
documentos notariales de la modalidad de actos jurídicos documentados de este 
Impuesto, siempre que tengan su fundamento en los supuestos regulados en los 
artículos 7 a 16 del citado real decreto-ley, referentes a la moratoria de deuda 
hipotecaria para la adquisición de vivienda habitual».

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 11/2002, de 6 de mayo, reguladora del 
Centro Nacional de Inteligencia.

Se modifica el apartado 2 del artículo 6 de la Ley 11/2002, de 6 de mayo, reguladora del 
Centro Nacional de Inteligencia, con la siguiente redacción:

«2. La Comisión estará presidida por el Vicepresidente del Gobierno que designe 
su Presidente, e integrada por los Vicepresidentes designados por el Presidente del 
Gobierno, las Ministras de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, y de 
Defensa, el Ministro del Interior y la Ministra de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital, así como por el Director del Gabinete de la Presidencia del 
Gobierno, el Secretario de Estado de Seguridad y la Secretaria de Estado Directora 
del Centro Nacional de Inteligencia, que actuará como Secretaria.»
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Téngase en cuenta que se declara la insconstitucionalidad y nulidad de esta disposición 
por Sentencia del TC 110/2021, de 13 de mayo. Ref. BOE-A-2021-10023

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación.

Se suprime el artículo 41 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y 
la Innovación, que queda sin contenido.

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen 
jurídico de los movimientos de capitales y de las transacciones económicas con el exterior.

Se modifica la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico de los movimientos de 
capitales y de las transacciones económicas con el exterior, en los siguientes términos.

Uno. Se añade un artículo 7 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 7 bis.  Suspensión del régimen de liberalización de determinadas 
inversiones extranjeras directas en España.

1. A efectos de lo establecido en este artículo se consideran inversiones 
extranjeras directas en España todas aquellas inversiones realizadas por residentes 
de países fuera de la Unión Europea y de la Asociación Europea de Libre Comercio 
cuando el inversor pase a ostentar una participación igual o superior al 10 por 100 
del capital social de la sociedad española, o cuando como consecuencia de la 
operación societaria, acto o negocio jurídico se participe de forma efectiva en la 
gestión o el control de dicha sociedad.

2. Queda suspendido el régimen de liberalización de las inversiones extranjeras 
directas en España, que se realicen en los sectores que se citan a continuación y 
que afectan al orden público, la seguridad pública y a la salud pública.

En concreto, los sectores son los siguientes:
a) Infraestructuras críticas, ya sean físicas o virtuales (incluidas las 

infraestructuras de energía, transporte, agua, sanidad, comunicaciones, medios de 
comunicación, tratamiento o almacenamiento de datos, aeroespacial, de defensa, 
electoral o financiera, y las instalaciones sensibles), así como terrenos y bienes 
inmuebles que sean claves para el uso de dichas infraestructuras, entendiendo por 
tales, las contempladas en la Ley 8/2011, de 28 de abril, por la que se establecen 
medidas para la protección de las infraestructuras críticas.

b) Tecnologías críticas y productos de doble uso tal como se definen en el 
artículo 2, apartado 1, del Reglamento (CE) número 428/2009 del Consejo, incluidas 
la inteligencia artificial, la robótica, los semiconductores, la ciberseguridad, las 
tecnologías aeroespaciales, de defensa, de almacenamiento de energía, cuántica y 
nuclear, así como las nanotecnologías y biotecnologías.

c) Suministro de insumos fundamentales, en particular energía, entendiendo por 
tales los que son objeto de regulación en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico, y en la ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de Hidrocarburos, o 
los referidos a materias primas, así como a la seguridad alimentaria.

d) Sectores con acceso a información sensible, en particular a datos personales, 
o con capacidad de control de dicha información, de acuerdo con la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales.

e) Medios de comunicación.
3. Asimismo, queda suspendido el régimen de liberalización de las inversiones 

extranjeras directas en España en los siguientes supuestos:

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 98  Real Decreto-ley 8/2020, medidas extraordinarias frente al impacto económico y social

– 1032 –

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-10023


a) si el inversor extranjero está controlado directa o indirectamente por el 
gobierno, incluidos los organismos públicos o las fuerzas armadas, de un tercer país, 
aplicándose a efectos de determinar la existencia del referido control los criterios 
establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio.

b) si el inversor extranjero ha realizado inversiones o participado en actividades 
en los sectores que afecten a la seguridad, al orden público y a la salud pública en 
otro Estado miembro, y especialmente los relacionados en el apartado 2 de este 
artículo.

c) si se ha abierto un procedimiento, administrativo o judicial, contra el inversor 
extranjero en otro Estado miembro o en el Estado de origen o en un tercer Estado 
por ejercer actividades delictivas o ilegales.

4. El Gobierno podrá suspender el régimen de liberalización de las inversiones 
extranjeras directas en España en aquellos otros sectores no contemplados en el 
apartado 2 de este artículo, cuando puedan afectar a la seguridad pública, orden 
público y salud pública, de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 7 
de esta Ley.

5. La suspensión del régimen de liberalización establecida de acuerdo con los 
apartados 2, 3 y 4 de este artículo determinará el sometimiento de las referidas 
operaciones de inversión a la obtención de autorización, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 6 de esta Ley.

Las operaciones de inversión llevadas a cabo sin la preceptiva autorización 
previa carecerán de validez y efectos jurídicos, en tanto no se produzca su 
legalización de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la Ley.

6. La suspensión prevista en este artículo regirá hasta que se dicte Acuerdo de 
Consejo de Ministros por el que se determine su levantamiento.»

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 8, que queda redactado como sigue:
«2. Constituirán infracciones muy graves:
a) La realización de actos, negocios, transacciones u operaciones prohibidas en 

virtud de la adopción de las medidas a que se refieren los artículos 4, y 5.
b) La realización de actos, negocios, transacciones u operaciones sin solicitar 

autorización cuando sea preceptiva conforme a los artículos 6, 7 y 7 bis, o con 
carácter previo a su concesión o con incumplimiento de las condiciones establecidas 
en la autorización.

c) La falta de veracidad en las solicitudes de autorización presentadas ante los 
organismos competentes, siempre que pueda estimarse como especialmente 
relevante.»

Tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 12, que queda redactado con el siguiente 
tenor:

«2. La competencia para la incoación e instrucción de los procedimientos 
sancionadores resultantes de la aplicación del régimen previsto en la Ley y para la 
imposición de las sanciones correspondientes se regirá por las reglas siguientes:

a) La competencia para la incoación e instrucción de los procedimientos 
sancionadores corresponderá a la Secretaría de la Comisión de Prevención del 
Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, salvo en materia de inversiones 
extranjeras directas en España que corresponderá al órgano que designe el titular de 
la Dirección General de Comercio Internacional e Inversiones.

b) La imposición de sanciones por infracciones muy graves corresponderá al 
Consejo de Ministros, a propuesta del titular del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital.

No obstante, cuando se trate de infracciones muy graves en materia de 
inversiones extranjeras directas en España, la imposición de sanciones 
corresponderá al Consejo de Ministros, a propuesta del titular del Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo.
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c) La imposición de sanciones por infracciones graves corresponderá al titular del 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, a propuesta del titular de 
la Secretaría de Estado de Economía.

En el supuesto de infracciones graves en materia de inversiones extranjeras 
directas en España, la imposición de sanciones corresponderá al titular del Ministerio 
de Industria, Comercio y Turismo, a propuesta del titular de la Secretaría de Estado 
de Comercio.

d) La imposición de sanciones por infracciones leves corresponderá al titular de 
la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, a propuesta del órgano 
instructor.

En el caso de infracciones leves en materia de inversiones extranjeras directas 
en España, la imposición de sanciones corresponderá al titular de la Dirección 
General de Comercio Internacional e Inversiones, a propuesta del órgano instructor.»

Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2018.

Se modifica el título y el párrafo segundo de la Disposición adicional centésima trigésima 
cuarta de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2018, que quedan redactados de la siguiente manera:

«Disposición adicional centésima trigésima cuarta.  Dotación del Fondo de 
Provisiones Técnicas Red Cervera y proyectos de I+D+I.»

«La dotación del fondo se destinará a dar cobertura a los riesgos en que pueda 
incurrir el Centro para el Desarrollo Tecnológico e Industrial (CDTI) al financiar los 
proyectos de I+D+I empresarial de PYMES y empresas de mediana capitalización, 
mediante ayudas instrumentadas a través de préstamos.»

Disposición final sexta.  Modificación del artículo 16 del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico del 
COVID-19.

«Artículo 16.  Contratación.
1. La adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de los 

órganos de la Administración General del Estado para hacer frente al COVID-19 
justificará la necesidad de actuar de manera inmediata, al amparo de lo previsto en el 
artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014.

2. De acuerdo con la previsión establecida en el párrafo anterior, a todos los 
contratos que hayan de celebrarse por la Administración General del Estado o sus 
organismos públicos y entidades de Derecho público para atender las necesidades 
derivadas de la protección de las personas y otras medidas adoptadas por el 
Consejo de Ministros para hacer frente al COVID-19, les resultará de aplicación la 
tramitación de emergencia. En estos casos, si fuera necesario realizar abonos a 
cuenta por actuaciones preparatorias a realizar por el contratista, no será de 
aplicación lo dispuesto respecto a las garantías en la mencionada Ley 9/2017, siendo 
el órgano de contratación quien determinará tal circunstancia en función de la 
naturaleza de la prestación a contratar y la posibilidad de satisfacer la necesidad por 
otras vías. De la justificación de la decisión adoptada deberá dejarse constancia en el 
expediente.

3. El libramiento de los fondos necesarios para hacer frente a los gastos que 
genere la adopción de medidas para la protección de la salud de las personas frente 
al COVID-19 se realizarán a justificar.»
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Disposición final séptima.  Desarrollo reglamentario y ejecución.
Se habilita al Gobierno y a las personas titulares de los departamentos ministeriales, en 

el ámbito de sus competencias, a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este real decreto-ley.

Disposición final octava.  Título competencial.
Este real decreto-ley se dicta al amparo del artículo 149.1.1.ª, 6.ª, 7.ª, 8.ª 10.ª, 13.ª, 14.ª, 

15.ª, 17.ª, 18.ª, 21.ª y 25.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia en 
materia de regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los 
españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales; legislación mercantil; legislación civil, sin perjuicio de la conservación, 
modificación y desarrollo por las Comunidades Autónomas de los derechos civiles, forales o 
especiales, allí donde existan; régimen aduanero; de bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica; Hacienda general; fomento y coordinación general de la 
investigación científica y técnica; legislación básica y régimen económico de la Seguridad 
Social, sin perjuicio de la ejecución de sus servicios por las Comunidades Autónomas; 
legislación básica sobre contratos y concesiones administrativas, telecomunicaciones y 
bases del régimen minero y energético.

Disposición final novena.  Entrada en vigor.
Este real decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

Disposición final décima.  Vigencia.
1. Con carácter general, las medidas previstas en el presente real decreto-ley 

mantendrán su vigencia hasta un mes después del fin de la vigencia de la declaración del 
estado de alarma. No obstante, lo anterior, aquellas medidas previstas en este real decreto-
ley que tienen un plazo determinado de duración se sujetarán al mismo.

Sin perjuicio de lo anterior la vigencia de las medidas previstas en este real decreto-ley, 
previa evaluación de la situación, se podrá prorrogar por el Gobierno mediante real decreto-
ley.

ANEXO
– PLAN ACELERA:
1. Medidas de apoyo para acelerar el proceso de digitalización de las pymes desde el 

asesoramiento y la formación.
El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital a través de la entidad 

Red.es, pondrá en marcha un conjunto de iniciativas en colaboración con el sector privado 
de apoyo a las PYME en el corto y medio plazo. En concreto:

– La creación del portal Acelera PYME desde Red.es para que las PYME se puedan 
informar de todos los recursos que se pongan a disposición de las PYME para su 
digitalización y en concreto para aplicar soluciones de teletrabajo.

– Ampliación de sedes del programa de Oficinas de Transformación Digital así como 
mejorar los servicios de asesoramiento personalizado a las PYMES y acompañamiento en 
su esfuerzo de digitalización y puesta en marcha de centros demostradores de soluciones 
sectoriales, para alcanzar un total de 100 oficinas en 2 años, multiplicando por 3 el número 
actual de sedes en funcionamiento, 28 por todo el territorio. Las oficinas se pondrán en 
marcha en colaboración con las Cámaras de Comercio y otros agentes públicos y privados.

– Lanzamiento del programa Acelera PYME-Talento para reforzar la formación de las 
pymes en soluciones y herramientas para la digitalización en colaboración con las Cámaras 
de Comercio y otros agentes públicos y privados.
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2. Medidas de apoyo a creación de soluciones tecnológicas para la digitalización de las 
pymes.

Desde Red.es se pondrá en marcha una línea de ayudas que impulse el liderazgo 
empresarial en I+D+i de las empresas digitales españolas. El objetivo es apoyar para la 
generación de soluciones, conocimientos, tecnologías e innovaciones destinadas a la mejora 
de procesos de digitalización y la creación de productos y servicios tecnológicamente 
avanzados y de mayor valor añadido que reviertan en el conjunto de las pymes.

3. Medidas de apoyo financiero para la digitalización de las pymes.
El Estado apoyará financieramente, mediante la financiación del Instituto de Crédito 

Oficial ICO para las PYMES la compra y leasing de equipamiento y servicios para la 
digitalización de la PYME y las soluciones de teletrabajo, movilizando en los próximos dos 
años más de 200 millones de euros.

Información relacionada

• Véase la Resolución de 12 de mayo de 2021, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 11 de mayo de 2021, por el que se extiende el plazo de solicitud y se adaptan las 
condiciones de los avales regulados por los Reales Decretos-leyes 8/2020, de 17 de marzo, y 
25/2020, de 3 de julio, y se desarrolla el régimen de cobranza de los avales ejecutados, 
establecido en el artículo 16 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo. Ref. BOE-
A-2021-7909

• Véase, en cuanto a la extensión del plazo de solicitud y de duración de moratorias y 
suspensiones concedidas al amparo de la presente disposición, los arts. 7 y 8 del Real 
Decreto-ley 3/2021, de 2 de febrero, por el que se adoptan medidas para la reducción de la 
brecha de género y otras materias en los ámbitos de la Seguridad Social y económico. Ref. 
BOE-A-2021-1529

• El Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, y su corrección de errores han sido convalidados 
por Acuerdo del Congreso de los Diputados, publicado por Resolución de 25 de marzo de 
2020. Ref. BOE-A-2020-4167
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§ 99

Resolución de 25 de marzo de 2020, de la Secretaría de Estado de 
Economía y Apoyo a la Empresa, por la que se publica el Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 24 de marzo de 2020, por el que se 
aprueban las características del primer tramo de la línea de avales 
del ICO para empresas y autónomos, para paliar los efectos 

económicos del COVID-19

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital
«BOE» núm. 83, de 26 de marzo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-4070

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 24 de marzo de 2020, ha adoptado un 
Acuerdo por el que se aprueban las características del primer tramo de la línea de avales del 
ICO para empresas y autónomos, para paliar los efectos económicos del COVID-19.

A los efectos de dar publicidad al mencionado Acuerdo del Consejo de Ministros de 24 
de marzo de 2020,

Esta Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa ha resuelto disponer la 
publicación del mismo en el «Boletín Oficial del Estado» como anexo a la presente 
Resolución.

ANEXO

EXPOSICIÓN
El Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 

hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, establece una serie de medidas 
para preservar la normalidad de los flujos de financiación y los niveles de circulante y 
liquidez, para así permitir que empresas y autónomos continúen abonando los salarios de los 
empleados y las facturas a proveedores, manteniendo la actividad económica. Entre estas 
medidas, el artículo 29 de esta norma prevé una línea de avales por importe máximo de 
100.000 millones de euros que aportará el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital para la cobertura de la financiación otorgada por entidades 
financieras a empresas y autónomos.

Dado que se trata de avales en rango «pari passu», en los que se comparte riesgo con 
las entidades financieras, se movilizarán también importantes cantidades por parte de las 
entidades privadas. Por tanto, las cantidades que por medio de esta línea de avales se 
ponen a disposición para mantener la actividad económica de empresas y autónomos han 
de entenderse como un mínimo, que vendrá complementado por recursos adicionales del 
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sector privado. De este modo, se pone a disposición de la economía española una 
importante red de seguridad financiera para poder hacer frente a esta excepcional situación.

El citado artículo 29 establece que las condiciones aplicables y requisitos a cumplir, 
incluyendo el plazo máximo para la solicitud del aval, se determinarán por Acuerdo de 
Consejo de Ministros, sin que se requiera desarrollo normativo posterior para su aplicación. 
Las condiciones específicas para la liberación del primer tramo de la línea de avales, por 
importe máximo de 20.000 millones de euros, se detallan en el anexo I.

En su virtud, y a propuesta de la Vicepresidenta Tercera y Ministra de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital, el Consejo de Ministros, en su reunión del día 24 de 
marzo de 2020, acuerda:

1. Establecer, de acuerdo con lo regulado en el artículo 29 del Real Decreto-ley 8/2020, 
de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19, las condiciones aplicables y requisitos a cumplir, 
detallados en el anexo I, para el primer tramo de la línea de avales que ascenderá a un 
importe de 20.000 millones de euros, otorgada por el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital. Mediante este primer tramo, el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital avalará la financiación otorgada por entidades de crédito, 
establecimientos financieros de crédito, entidades de dinero electrónico y entidades de 
pagos a empresas y autónomos para paliar los efectos en su actividad como consecuencia 
del COVID-19. Los avales del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital 
serán gestionados a través del Instituto de Crédito Oficial en los términos previstos en este 
Acuerdo.

2. Los importes correspondientes a los quebrantos que se produzcan por la ejecución del 
aval, así como los gastos de gestión y administración del Instituto de Crédito Oficial por la 
instrumentación de este aval, se atenderán desde la partida presupuestaria del Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital establecida al efecto y conforme a los 
términos indicados en los anexos de este Acuerdo y la autorización de límites para adquirir 
compromisos de gasto en ejercicios futuros recogida en el anexo II de este acuerdo.

3. Facultar al Instituto de Crédito Oficial para que, en el ámbito de sus competencias, a 
través de sus órganos competentes, resuelva cuantas incidencias prácticas pudiesen 
plantearse para la ejecución de esta línea de avales y durante toda la vigencia de las 
operaciones. En aquellas cuestiones que puedan tener implicaciones presupuestarias o para 
su equilibro financiero, el Instituto de Crédito Oficial podrá hacer las propuestas 
correspondientes a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos para su 
consideración.

4. Mandatar al Instituto de Crédito Oficial para que dentro de los 10 días siguientes a la 
adopción de este Acuerdo de Consejo de Ministros disponga lo necesario para la puesta en 
marcha de forma efectiva de esta línea de avales.

5. Autorizar al Instituto de Crédito Oficial a cargar en el Fondo de Provisión creado por el 
Real Decreto-Ley 12/1995, de 28 de octubre, sobre medidas urgentes en materia 
presupuestaria, tributaria y financiera, los quebrantos por ejecución de los avales, así como 
los costes financieros y gastos de gestión y administración que para el Instituto de Crédito 
Oficial suponga la instrumentación de esta línea de avales por cuenta del Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital.

ANEXO I
Las condiciones aplicables y requisitos a cumplir son los siguientes:

Definiciones y finalidad

Definición de pyme.
Se considerarán pymes aquellas empresas que reúnan esta condición de acuerdo con el artículo 2 del anexo I del Reglamento (UE) n.º 
651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado 
interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.

Definición de entidad financiera. A los efectos de este Acuerdo, se entenderá que son entidades financieras las entidades de crédito, establecimientos financieros de 
crédito, entidades de dinero electrónico y entidades de pago.
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Finalidad.

Para facilitar el mantenimiento del empleo y paliar los efectos económicos del COVID-19, la línea de avales tiene por objetivo cubrir los 
nuevos préstamos y otras modalidades de financiación y las renovaciones concedidos por entidades financieras a empresas y autónomos 
para atender las necesidades de financiación derivadas, entre otros, de pagos de salarios, facturas, necesidad de circulante u otras 
necesidades de liquidez, incluyendo las derivadas de vencimientos de obligaciones financieras o tributarias.

Importes del primer tramo y de los subtramos

Importe total del primer tramo de la línea de 
avales. Hasta 20.000 millones de euros, aportados por el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.

Importes por subtramos de la línea de 
avales.

Se crean dos subtramos, con los siguientes importes y categorías:
Hasta 10.000 millones de euros para renovaciones y nuevos préstamos concedidos a autónomos y pymes.
Hasta 10.000 millones de euros para renovaciones y nuevos préstamos concedidos a empresas que no reúnan la condición de pyme.

Préstamos elegibles y análisis de riesgos

Características de los préstamos elegibles.

Préstamos y otras operaciones otorgados a empresas y autónomos que tengan domicilio social en España y se hayan visto afectados por 
los efectos económicos del COVID-19, siempre que:
Los préstamos y operaciones hayan sido formalizados o renovados con posterioridad al 17 de marzo de 2020.
Los acreditados no figuren en situación de morosidad en la consulta a los ficheros de la Central de Información de Riesgos del Banco de 
España (CIRBE) a 31 de diciembre de 2019.
Los acreditados no estén sujetos a un procedimiento concursal a fecha de 17 de marzo de 2020, bien por haber presentado solicitud de 
declaración de concurso, o por darse las circunstancias a que se refiere el artículo 2.4 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, para 
que el concurso sea solicitado por sus acreedores.

Importe máximo del préstamo por cliente.

Hasta un máximo de 1,5 millones de euros en una o varias operaciones de préstamo a autónomos y empresas, se aplicarán las 
disposiciones específicas del Reglamento (UE) n ° 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis.
Para préstamos por encima de 1,5 millones de euros, hasta el máximo establecido en el Marco Temporal de Ayudas de Estado de la 
Comisión Europea tanto para autónomos y empresas que reúnan la condición de pyme como para empresas que no reúnan la condición 
de pyme.

Análisis del perfil de riesgos y condiciones de 
elegibilidad de la operación.

Se avalarán las operaciones de hasta 50 millones de euros que hayan sido aprobadas por la entidad conforme a sus políticas de riesgos, 
sin perjuicio de comprobaciones posteriores sobre sus condiciones de elegibilidad.
Se avalarán las operaciones por encima de 50 millones de euros una vez que ICO haya analizado el cumplimiento de las condiciones de 
elegibilidad de manera complementaria al análisis de la entidad financiera.

Fuentes de financiación de las operaciones.
Este esquema de avales será otorgado a los préstamos y otras modalidades de financiación a las empresas y autónomos concedidos por 
las entidades financieras con independencia de su fuente de financiación. No obstante, si la operación de préstamo contase con la 
financiación de ICO, el esquema previsto en este Acuerdo será aplicable a la participación de ICO en las mismas condiciones.

Porcentajes máximos, remuneración, plazos de formalización y de vencimiento máximo del 
aval

Porcentajes máximos de aval.
En el caso de pymes y autónomos el aval ascenderá como máximo al 80% de la operación.
En empresas que no reúnan la condición de pyme el aval cubrirá como máximo el 70% de nuevas operaciones y el 60% de operaciones 
de renovación.

Remuneración del aval.

La remuneración de los avales concedidos a préstamos hasta 1,5 millones de euros será de 20 puntos básicos sobre el saldo del importe 
total avalado.
La remuneración de los avales concedidos a autónomos o empresas que tengan la consideración de pymes para operaciones con un 
importe nominal superior a 1,5 millones de euros será de:
20 puntos básicos anuales para avales con un vencimiento de hasta 1 año.
30 puntos básicos anuales para avales con un vencimiento superior a 1 año y hasta 3 años.
80 puntos básicos anuales para avales con un vencimiento superior a 3 años y hasta 5 años.
La remuneración de los avales concedidos a empresas que no tengan la consideración de pymes para nuevas operaciones con un importe 
nominal superior a 1,5 millones de euros será de:
30 puntos básicos anuales para avales con un vencimiento de hasta 1 año.
60 puntos básicos anuales para avales con un vencimiento superior a 1 año y hasta 3 años.
120 puntos básicos anuales para avales con un vencimiento superior a 3 años y hasta 5 años.
La remuneración de los avales concedidos a empresas que no tengan la consideración de pymes para operaciones de renovación con un 
importe nominal superior a 1,5 millones de euros será de:
25 puntos básicos anuales para avales con un vencimiento de hasta 1 año.
50 puntos básicos anuales para avales con un vencimiento superior a 1 año y hasta 3 años.
100 puntos básicos anuales para avales con un vencimiento superior a 3 años y hasta 5 años.

Plazo de solicitud de los avales. Los avales podrán solicitarse hasta el 30 de septiembre de 2020. El plazo podrá ampliarse, siempre en línea con la normativa de Ayudas 
de Estado de la UE, por Acuerdo de Consejo de Ministros.

Plazo de vencimiento máximo del aval. El plazo del aval emitido coincidirá con el plazo de la operación hasta un máximo de 5 años.
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Derechos y obligaciones de las entidades financieras

Derechos y obligaciones de las entidades 
financieras.

La entidad financiera decidirá sobre la concesión de la correspondiente financiación al cliente de acuerdo con sus procedimientos internos 
y políticas de concesión y riesgos.
Los costes de los nuevos préstamos y renovaciones que se beneficien de estos avales se mantendrán en línea con los costes cargados 
antes del inicio de la crisis del COVID-19, teniendo en cuenta la garantía pública del aval y su coste de cobertura.
Las entidades financieras se comprometen a mantener al menos hasta 30 de septiembre de 2020 los límites de las líneas de circulante 
concedidas a todos los clientes y en particular, a aquellos clientes cuyos préstamos resulten avalados.
Las entidades financieras señalarán en sus sistemas de contabilidad y de gestión del riesgo estas operaciones, con el fin de facilitar su 
trazabilidad. Posteriormente, incorporarán esta señalización en su declaración a la Central de Información de Riesgos, siguiendo a tal 
efecto las instrucciones del Banco de España.

Relaciones financieras entre ICO, las entidades financieras y el Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital

Relaciones de ICO con las entidades 
financieras.

ICO abonará a las entidades financieras los importes correspondientes a los avales ejecutados.
La gestión administrativa del aval entre ICO y la entidad financiera, y las recuperaciones en caso de ejecución de la misma, se llevará a 
cabo conforme al procedimiento que se establecerá por ICO en el contrato marco de avales con las entidades.

Comisiones ICO de gestión y administración. Comisión de gestión y administración: 0,05% flat, calculada sobre volumen de cartera avalada.

Abono de remuneración de aval y comisión 
de gestión y administración y 
recuperaciones.

Las entidades financieras abonarán al ICO los importes derivados de la remuneración del aval y el porcentaje, en pari passu, de las 
recuperaciones equivalente al riesgo avalado que, en su caso, realicen de los importes impagados. El ICO a su vez transferirá estos 
importes al Fondo de Provisión aprobado por Real Decreto ley 12/1995.
El ICO cargará en el Fondo de Provisión los importes correspondientes a la comisión de gestión y administración en el ejercicio en que se 
devenguen las mismas.
Si con posterioridad a 2028, tras el abono por el Ministerio de la última certificación enviada por ICO, se produjeran recuperaciones, el ICO 
ingresará en el Tesoro, en el mes de enero del ejercicio siguiente los importes que haya recibido de las entidades financieras en el año 
inmediatamente anterior correspondientes a operaciones impagadas para las que el Ministerio haya abonado previamente el aval.

Reposición del Fondo de Provisión Real 
Decreto-ley 12/1995.

El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital repondrá anualmente o siempre que sea necesario para mantener el saldo 
positivo, los importes que hayan sido cargados al Fondo de Provisión 12/1995 en ejecución de los avales y los gastos y costes de gestión 
y administración del aval. El procedimiento de reposición será similar a lo previsto en otros Convenios recientes con las adaptaciones a lo 
previsto en este Capítulo de este real decreto-Ley y las referencias se entenderán hechas al Ministerio de referencia del aval.
En el primer trimestre de cada uno de los ejercicios 2021 al 2027, se podrán revisar los importes comprometidos para «reposición garantía 
ICO» y «coste de administración», previa certificación por el ICO del saldo vivo a 1 de enero de cada ejercicio de las operaciones 
avaladas.

Seguimiento de la línea y habilitaciones

Seguimiento de la línea. El ICO informará con carácter quincenal al Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital de la utilización de la línea de 
avales.

Otros trámites. No son necesarios trámites adicionales a este Acuerdo de Consejo de Ministros.
Habilitación a la Ministra de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital.

Se habilita a la Ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital para adoptar las medidas necesarias que garanticen la adecuada 
distribución de la línea de avales entre los operadores.

Ayudas de Estado

Ayudas de Estado. La línea está sujeta a la normativa sobre ayudas de Estado de la Unión Europea.

ANEXO II

Primero.  
Se autorizan límites para adquirir compromisos de gasto con cargo a ejercicios futuros 

en aplicación de lo dispuesto en el artículo 47.3 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria para financiar por parte del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital los gastos de gestión y administración incurridos por la línea de 
financiación prevista en esta norma.

El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital atenderá con cargo a la 
partida presupuestaria 27.03.931M.359 «Otros gastos financieros» con los siguientes 
importes de compromiso plurianual iniciales de gasto, sin perjuicio de los supuestos ajustes 
de importes entre los ejercicios.
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Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital: Techo Máximo de Gasto 
Millones de euros

 Otros Gastos Financieros
27.03.931M.359

2020 0
2021 0
2022 2
2023 2
2024 2
2025 2
2026 2
2027 0
2028 0
Total 10

Comisión de gestión y administración: 0,05% flat, calculada sobre volumen de cartera 
avalada, prorrateada en 5 años.

Segundo.  
ICO podrá contratar o ampliar los contratos existentes directamente, conforme a la 

excepción prevista en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, mediante adjudicación directa y hasta un límite de 1 Millón de euros por 
contrato, los servicios de apoyo externo que sean necesarios para la puesta en marcha y 
desarrollo de esta iniciativa lo antes posible.
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§ 100

Resolución de 10 de abril de 2020, de la Secretaría de Estado de 
Economía y Apoyo a la Empresa, por la que se publica el Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 10 de abril de 2020, por el que se 
instruye al Instituto de Crédito Oficial a poner en marcha el segundo 
tramo de la línea de avales aprobada por el Real Decreto-ley 8/2020, 
de 17 de marzo, y se establece que sus beneficiarios sean las 
pequeñas y medianas empresas y autónomos afectados por las 

consecuencias económicas del COVID-19

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital
«BOE» núm. 101, de 11 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4414

El Consejo de Ministros en su reunión del día 10 de abril de 2020, ha adoptado un 
Acuerdo, por el que se instruye al Instituto de Crédito Oficial a poner en marcha el segundo 
tramo de la línea de avales aprobada por el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, y se 
establece que sus beneficiarios sean las pequeñas y medianas empresas y autónomos 
afectados por las consecuencias económicas del COVID-19.

A los efectos de dar publicidad al mencionado Acuerdo del Consejo de Ministros de 10 
de abril de 2020, esta Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa ha resuelto 
disponer la publicación del mismo en el «Boletín Oficial del Estado» como anexo a la 
presente Resolución.

ANEXO
«El Consejo de Ministros

ACUERDA
1. Aprobar la puesta en marcha con carácter inmediato de un nuevo tramo de la línea de 

avales creada en el artículo 29 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19 por 
un importe de 20.000 millones de euros, que complementa la aprobada por Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 24 de marzo de 2020 por importe de otros 20.000 millones de 
euros. Mediante este segundo tramo, el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital avalará la financiación otorgada a pequeñas y medianas empresas y autónomos por 
entidades de crédito, establecimientos financieros de crédito, entidades de dinero electrónico 
y entidades de pagos para paliar los efectos en su actividad como consecuencia del 
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COVID-19. Los avales del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital serán 
gestionados a través del Instituto de Crédito Oficial en los términos previstos en este 
Acuerdo.

2. Los importes correspondientes a los quebrantos que se produzcan por la ejecución del 
aval, así como los gastos de gestión y administración del Instituto de Crédito Oficial por la 
instrumentación de este aval, se atenderán desde la partida presupuestaria del Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital establecida al efecto y conforme a los 
términos indicados en los anexos de este Acuerdo y la autorización de límites para adquirir 
compromisos de gasto en ejercicios futuros recogida en el anexo II de este acuerdo.

3. Facultar al Instituto de Crédito Oficial para que, en el ámbito de sus competencias, a 
través de sus órganos competentes, resuelva cuantas incidencias prácticas pudiesen 
plantearse para la ejecución de esta línea de avales y durante toda la vigencia de las 
operaciones. En aquellas cuestiones que puedan tener implicaciones presupuestarias o para 
su equilibro financiero, el Instituto de Crédito Oficial podrá hacer las propuestas 
correspondientes a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos para su 
consideración.

4. Autorizar al Instituto de Crédito Oficial a cargar en el Fondo de Provisión creado por el 
Real Decreto-ley 12/1995, de 28 de octubre, sobre medidas urgentes en materia 
presupuestaria, tributaria y financiera, los quebrantos por ejecución de los avales, así como 
los costes financieros y gastos de gestión y administración que para el Instituto de Crédito 
Oficial suponga la instrumentación de esta línea de avales por cuenta del Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital.

EXPOSICIÓN
El Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 

hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, establece una serie de medidas 
para preservar la normalidad de los flujos de financiación y los niveles de circulante y 
liquidez, para así permitir que empresas y autónomos continúen abonando los salarios de 
sus empleados, las facturas a proveedores y sus gastos corrientes, con el objeto de 
mantener la actividad económica y el empleo. Entre estas medidas, el artículo 29 de esta 
norma prevé una línea de avales por importe máximo de 100.000 millones de euros que 
aportará el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital para la cobertura de 
la financiación otorgada por entidades financieras a empresas y autónomos.

El Acuerdo de Consejo de Ministros de 24 de marzo, por el que se libera el primer tramo 
de avales por importe de 20.000 millones de euros, está consiguiendo de manera eficiente 
los objetivos fundamentales de contención de los problemas de liquidez de las empresas. 
Aunque el importe de 20.000 millones de euros de los avales del primer tramo aún no ha 
sido consumido plenamente, es oportuno proceder a la rápida puesta a disposición de un 
nuevo tramo, por importe nuevamente de 20.000 millones de euros. Este segundo tramo de 
avales se destina a avalar exclusivamente la financiación otorgada a pequeñas y medianas 
empresas y autónomos por considerar que son los agentes de la actividad económica que 
más requieren de este apoyo en la actualidad. Los requisitos a cumplir por las pymes y los 
autónomos son los establecidos en este Acuerdo de Consejo de Ministros, sin que las 
entidades financieras puedan añadir otros.

Este nuevo Acuerdo de Consejo de Ministros prevé nuevamente que los préstamos 
elegibles serán aquellos puestos a disposición de pymes y autónomos por entidades de 
crédito, entre las que destacan las cajas rurales por su papel vertebrador y capilar del tejido 
económico español, establecimientos financieros de crédito, entidades de dinero electrónico 
y entidades de pagos, siempre y cuando se hubieran adherido al contrato marco del ICO 
antes del 15 de mayo de 2020. Asimismo, con el fin de garantizar que las pymes y los 
autónomos son los beneficiarios reales de los avales, este Acuerdo de Consejo de Ministros 
refuerza y precisa las previsiones del anterior, incorporando en el Acuerdo explícitamente lo 
ya contenido en el contrato marco firmado con ICO, que establece que el precio para el 
cliente de los créditos que se beneficien del aval deberá ser, en general, inferior al de los 
préstamos y otras operaciones que no cuenten con el aval, y la prohibición de que las 
entidades condicionen la concesión de un préstamo avalado a la contratación por parte del 
cliente de otros productos.
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Las condiciones específicas para la liberación del segundo tramo de la línea de avales, 
por importe máximo de 20.000 millones de euros, se detallan en el anexo I.»

ANEXO I
Las condiciones aplicables y requisitos a cumplir son los siguientes:

Primero.  
Todas las condiciones y términos previstos en el Acuerdo de Consejo de Ministros, de 24 

de marzo, incluyendo sus Anexos, se entenderán aplicables también a este segundo tramo, 
no siendo necesarios tramites adicionales a este Acuerdo de Consejo de Ministros.

Segundo.  
Adicionalmente, se establecen las siguientes condiciones, que serán incorporadas en el 

contrato marco que las entidades hayan formalizado con ICO.

Definición de entidad 
financiera

Serán elegibles las entidades de crédito, establecimientos financieros de crédito, 
entidades de dinero electrónico y entidades de pago que hayan solicitado la adhesión al 
contrato marco de ICO antes del 15 de mayo.

Importe total del 
segundo tramo de la 
línea de avales

Hasta 20.000 millones de euros, aportados por el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital para renovaciones y nuevos préstamos concedidos a autónomos 
y pymes.

Plazo de solicitud de 
los avales

Los avales de este segundo tramo podrán solicitarse hasta el 30 de septiembre de 
2020. El plazo podrá ampliarse, siempre en línea con la normativa de Ayudas de Estado 
de la UE, por Acuerdo de Consejo de Ministros.

Derechos y 
obligaciones de las 
entidades 
financieras.

Los costes de los nuevos préstamos y renovaciones que se beneficien de estos avales 
se mantendrán en línea con los costes cargados antes del inicio de la crisis del 
COVID-19, teniendo en cuenta la garantía pública del aval y coste de cobertura y por lo 
tanto, en general, deberán ser inferiores a los costes de los préstamos y otras 
operaciones para la misma tipología de cliente que no cuenten con el aval. El 
cumplimiento de esta condición será supervisado por ICO.
Las entidades financieras aplicarán los mejores usos y prácticas bancarias en beneficio 
de los clientes y no podrán comercializar otros productos con ocasión de la concesión 
de préstamos cubiertos por este aval público ni condicionar su concesión a la 
contratación por parte del cliente de otros productos.

Tercero.  
Adiciones y disposiciones aplicables a este segundo tramo para pymes y autónomos.

Cuarto.  
La distribución de la línea de avales entre los operadores se llevará a cabo conforme a 

los mismos criterios que los establecidos por la Ministra de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital para el primer tramo, si bien para este segundo tramo la distribución 
del volumen máximo asignado será válida hasta el 30 de junio. A partir de esa fecha, los 
importes de aval asignados y no utilizados por las entidades se distribuirán entre el resto de 
operadores, de forma proporcional al importe de aval que hubieran utilizado hasta esa fecha.
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§ 101

Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 

para hacer frente al COVID-19

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 91, de 1 de abril de 2020

Última modificación: 11 de enero de 2023
Referencia: BOE-A-2020-4208

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El pasado 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud declaró pandemia 

internacional a la situación de emergencia de salud pública provocada por el COVID-19. La 
rápida propagación, tanto a nivel nacional como internacional, ha motivado la necesidad de 
reaccionar de forma rápida y de adoptar medidas urgentes y contundentes con el objetivo de 
amortiguar el impacto de esta crisis sin precedentes.

Esta crisis sanitaria está teniendo un impacto directo en la economía y en la sociedad, en 
las cadenas productivas y en el día a día de los ciudadanos, así como en los mercados 
financieros, sujetos a una elevada volatilidad en las últimas semanas.

Más allá del impacto sobre la economía global, las medidas sanitarias de contención 
suponen reducir la actividad económica y social de forma temporal para el tejido productivo y 
social, restringiendo la movilidad y paralizando la actividad de numerosos sectores, con 
importantes pérdidas de rentas para hogares, autónomos y empresas.

El impacto que acabe teniendo la situación de emergencia actual dependerá, en gran 
medida, de la movilización de recursos nacionales y de la Unión Europea y de la 
coordinación entre las políticas presupuestarias, monetarias, financieras y estructurales.

En estas circunstancias excepcionales, la política económica debe estar orientada a 
proteger el empleo, ayudar a los más vulnerables y mantener el tejido productivo. Debe 
fomentarse una rápida vuelta a la normalidad una vez se restablezcan las condiciones de 
movilidad y se levanten las medidas de contención.

Ante esta situación de emergencia de salud pública, el Gobierno de España viene 
adoptando medidas urgentes de respuesta que se añaden a las actuaciones en el ámbito 
comunitario e internacional. Así, durante las últimas semanas se ha aprobado un amplio 
paquete de medidas de ámbito económico y social para actuar en tres grandes frentes: en 
primer lugar, luchar contra la epidemia a partir del refuerzo de los servicios sanitarios y la 
investigación; en segundo lugar, apoyar a todos los ciudadanos, es decir, a los trabajadores, 
a las familias, a los autónomos, prestando una especial atención a aquellos más vulnerables; 
y, en tercer lugar, apoyar la actividad económica con medidas de liquidez y flexibilidad 
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dirigidas a aliviar los costes para las empresas. Todas estas medidas persiguen mantener un 
mínimo de actividad económica en los sectores más afectados. Es decir, evitar que la 
ralentización económica derivada de una situación coyuntural como la actual tenga un 
impacto de carácter estructural que lastre la recuperación económica y social una vez 
superada esta situación excepcional.

Todas estas medidas están recogidas en los siguientes Reales Decretos-leyes: el Real 
Decreto-ley 6/2020, de 10 de marzo, por el que se adoptan determinadas medidas urgentes 
en el ámbito económico y para la protección de la salud pública; el Real Decreto-ley 7/2020, 
de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto 
económico del COVID-19; el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19 y el Real 
Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, por el que se adoptan medidas complementarias, en el 
ámbito laboral, para paliar los efectos derivados del COVID-19.

Teniendo en cuenta la evolución de los acontecimientos y la rápida evolución de los 
contagios, a escala nacional e internacional, el 25 de marzo el Congreso de los Diputados, 
previo Acuerdo del Consejo de Ministros, aprobó, hasta las 0.00 horas del día 12 de abril, la 
prórroga del estado de alarma establecido en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
declarando el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19, que incluye, entre otras cuestiones, limitaciones a la libertad de circulación, 
con los efectos que ello supone para trabajadores, empresas y ciudadanos.

Posteriormente se aprobó el Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo por el que se 
regula un permiso retribuido recuperable para las personas trabajadoras por cuenta ajena 
que no presten servicios esenciales, con el fin de reducir la movilidad de la población en el 
contexto de la lucha contra el COVID-19. Este permiso retribuido recuperable se establece, 
de carácter obligatorio y limitado en el tiempo entre los días 30 de marzo y 9 de abril (ambos 
incluidos), para todo el personal laboral por cuenta ajena que preste servicios en empresas o 
entidades del sector público o privado que desarrollan las actividades no esenciales 
calificadas como tal, exceptuando a las personas trabajadoras que tengan su contrato 
suspendido durante el período indicado y aquellas que puedan continuar prestando servicios 
a distancia.

Todas estas actuaciones están alineadas con las medidas que están adoptando los 
países de nuestro entorno y de acuerdo con las recomendaciones de los organismos de la 
Unión Europea e internacionales. En las últimas semanas, y atendiendo a la evolución de la 
crisis sanitaria a nivel europeo e internacional, se están empezando a adoptar medidas 
económicas y sociales de amplio alcance por parte de los distintos países, dirigidas a 
reforzar los sistemas sanitarios, proporcionar liquidez a la economía, mantener el empleo, 
así como proteger a las familias y a los más vulnerables.

En el marco de la Unión Europea, y a nivel internacional, a través del G-20, el FMI, la 
OCDE y otros organismos, la comunidad internacional está tratando de coordinar sus 
actuaciones, compartiendo las medidas adoptadas y mejores prácticas y poniendo en 
marcha actuaciones destinadas a apoyar los esfuerzos desplegados, planteando planes de 
acción conjunta. A nivel europeo, los Estados Miembros han adoptado medidas fiscales de 
apoyo a la economía de casi el 2% del PIB de la zona euro y puesto en marcha esquemas 
de provisión de liquidez en apoyo a los trabajadores y las empresas por valor del 13% del 
PIB conjunto. El BCE por su parte ha adoptado medidas excepcionales de apoyo a la 
economía europea, entre otras a través de su Programa de Compras de Emergencia por la 
Pandemia (PEPP) por valor de 750 mil millones de euros, la Comisión Europea ha adoptado 
la decisión de activar la cláusula de escape del Pacto de Estabilidad y Crecimiento, y el 
Banco Europeo de Inversiones ha propuesto acciones adicionales de calado para ampliar la 
provisión de garantías a las empresas europeas.

Con los objetivos de seguir protegiendo y dando soporte al tejido productivo y social, de 
minimizar el impacto y de facilitar que la actividad económica se recupere en cuanto empiece 
a remitir esta situación de emergencia de salud pública, se presenta un nuevo paquete de 
medidas que refuerza, complementa y amplía las anteriormente adoptadas, conformando un 
paquete económico y social completo para dar respuesta a todos los ciudadanos.

En este contexto, la aprobación de este real decreto-ley de medidas urgentes da 
respuesta a la persistencia y profundización de las circunstancias económicas y sociales 
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excepcionales anteriormente señaladas, sumándose a las medidas adoptadas a nivel 
comunitario y completando las tomadas por el Gobierno en las últimas semanas.

Concretamente, este nuevo real decreto-ley persigue, en primer lugar, la adopción de un 
nuevo paquete de medidas de carácter social dirigidas al apoyo a trabajadores, 
consumidores, familias y colectivos vulnerables, haciendo especial hincapié en aquellos que 
más lo necesitan; y, en segundo lugar, la puesta en marcha de un conjunto de medidas de 
diversa naturaleza con impacto directo en el refuerzo de la actividad económica, así como 
actuaciones encaminadas a apoyar a empresas y autónomos. Se incluyen además un 
conjunto de medidas que permiten ajustar el funcionamiento de la Administración a las 
necesidades actuales, acometiendo medidas en materia de cuentas anuales de las 
entidades del sector público, en materia de disponibilidades líquidas y donaciones, así como 
en la financiación otorgada por las entidades territoriales.

La evolución de la crisis sanitaria requiere la prolongación en el tiempo de las medidas 
adoptadas en el Real Decreto-ley 8/2020, con el fin de mitigar el impacto económico y social 
derivado de la extensión del contagio de la enfermedad, manteniendo como prioridad la 
protección de las familias, autónomos y empresas más directamente afectadas. A tal efecto 
en aplicación de la Disposición final décima del Real Decreto-ley 8/2020, se incluye la 
Disposición final duodécima en la que se determina expresamente la prórroga de la vigencia 
de todas las medidas adoptadas durante el plazo de un mes tras el fin del estado de alarma, 
reforzando o desarrollando algunas de ellas para una mayor efectividad.

De tal forma, este Real Decreto-ley se estructura en 3 capítulos, 54 artículos, 22 
disposiciones adicionales, 5 disposiciones transitorias, 13 disposiciones finales y 4 anexos.

II

Apoyo a trabajadores, consumidores, familias y colectivos vulnerables
El capítulo 1 regula un amplio paquete de medidas para apoyar a los trabajadores, a los 

consumidores, a las familias y a los colectivos más vulnerables.
El apoyo a los trabajadores, consumidores, familias y colectivos vulnerables para aliviar 

su situación financiera y que puedan disponer de unos ingresos mínimos y contribuir al alivio 
de sus gastos fijos es una de las prioridades estratégicas del Gobierno, especialmente 
relevante en las circunstancias actuales, siendo de especial importancia la adopción de 
medidas que aseguren que no quedan en situación de exclusión como consecuencia de la 
crisis sanitaria del COVID-19.

Sección 1.ª Medidas dirigidas a familias y colectivos vulnerables
La sección I regula un nuevo paquete de medidas para apoyar a las familias y a los 

colectivos más vulnerables, que, tras la paralización de gran parte de la actividad económica, 
han visto afectados sus ingresos y, por consiguiente, su capacidad para hacer frente a los 
gastos necesarios para el mantenimiento de sus hogares.

En primer lugar, se adoptan medidas dirigidas al apoyo al alquiler de personas 
vulnerables. En España, en el 85% de los arrendamientos de vivienda el propietario es una 
persona física, pequeño propietario. Esta particularidad del mercado del alquiler en España 
hace especialmente necesario que las medidas adoptadas faciliten los acuerdos entre las 
partes para permitir el pago de las rentas. Se establecen por ello propuestas en este ámbito 
dirigidas a la necesaria protección a los colectivos más vulnerables que puedan ver 
sensiblemente afectada su capacidad para hacer frente al alquiler, al tiempo que se 
garantiza un equilibrio entre las partes que impida que la vulnerabilidad de los arrendatarios 
sea trasladada a los arrendadores, especialmente a aquellos para los que los ingresos 
generados por la renta del alquiler pueden ser esenciales.

En este contexto, las medidas adoptadas en este real decreto-ley están orientadas a un 
triple objetivo:

Primero, responder a la situación de vulnerabilidad en que incurran los arrendatarios de 
vivienda habitual como consecuencia de circunstancias sobrevenidas debidas a la crisis 
sanitaria del COVID-19, especialmente aquellos que ya hacían un elevado esfuerzo para el 
pago de las rentas, pero también aquellos que, sin estar previamente en esa situación, se 
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encuentren ahora en ella circunstancialmente. Segundo, diseñar medidas de equilibrio que 
impidan que, al resolver la situación de los arrendatarios, se traslade la vulnerabilidad a los 
pequeños propietarios. Y, tercero, movilizar recursos suficientes para conseguir los objetivos 
perseguidos y dar respuesta a las situaciones de vulnerabilidad.

Con estos objetivos, el real decreto-ley establece, entre otras medidas, la suspensión de 
lanzamientos para hogares vulnerables sin alternativa habitacional y la prórroga 
extraordinaria de los contratos de arrendamiento de vivienda habitual. Asimismo, se 
establecen medidas conducentes a procurar la moratoria de la deuda arrendaticia para las 
personas arrendatarias de vivienda habitual en situación de vulnerabilidad económica. En 
este sentido, también se incorpora un nuevo programa de Ayudas al Alquiler al Real Decreto 
106/2018, de 9 de marzo: el «Programa de ayudas para contribuir a minimizar el impacto 
económico y social del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual» », y la creación, 
mediante acuerdo entre el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y el 
Instituto de Crédito Oficial (ICO), de una línea de avales del Estado específica a la que 
podrán tener acceso todos aquellos hogares que puedan estar en situación de vulnerabilidad 
como consecuencia de la expansión del COVID-19 y que no comportará ningún tipo de 
gastos o intereses para el solicitante.

En segundo lugar, se amplía el plazo de suspensión a 3 meses y se realizan ajustes 
técnicos para facilitar la aplicación de la moratoria de deuda hipotecaria para la adquisición 
de vivienda habitual introducida por el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19.

Concretamente, se clarifica que las cuotas suspendidas no se deben liquidar una vez 
finalizada la suspensión, sino que todos los pagos futuros se deben posponer lo que haya 
durado la suspensión. Se clarifica asimismo el concepto de «gastos y suministros básicos» a 
efectos de la definición del umbral de vulnerabilidad, incluyendo en este concepto los gastos 
asociados a suministros de electricidad, gas, gasoil para calefacción, agua corriente y de los 
servicios de telecomunicación fija y móvil y se adapta la acreditación de vulnerabilidad a las 
dificultades derivadas del estado de alarma que pueda impedir la obtención de determinados 
documentos, mediante la presentación de una declaración responsable. También se amplía 
la información que deben remitir las entidades financieras al Banco de España, con el fin de 
facilitar el seguimiento del impacto de esta medida, así como el régimen de supervisión y 
sanción. De esta manera, se logra dar una mayor seguridad jurídica a la aplicación de la 
moratoria.

La moratoria de la deuda hipotecaria del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, 
inicialmente prevista para la vivienda habitual de las personas físicas se extiende ahora a 
dos nuevos colectivos: el de los autónomos, empresarios y profesionales respecto de los 
inmuebles afectos a su actividad económica, de un lado, y a las personas físicas que tengan 
arrendados inmuebles por los que no perciban la renta arrendaticia en aplicación de las 
medidas en favor de los arrendatarios como consecuencia del estado de alarma.

Asimismo, se individualiza el importe del superávit que podrán destinar las Entidades 
Locales a prestaciones e inversiones relativas a gasto social, con la consideración de 
inversiones financieramente sostenibles, como así se ha establecido en el artículo 3 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, que ha fijado que el importe para el conjunto del citado 
subsector sea de 300 millones de euros. La aplicación de esta norma y del seguimiento que 
corresponderá realizar al Ministerio de Hacienda requiere que las entidades suministren la 
información necesaria, por lo que se recoge un anexo con el formulario.

Además, vista la actual situación, por razón de su excepcionalidad y de la urgencia en 
ejecutar los gastos que sean necesarios para atender las necesidades que se presenten en 
relación con la aplicación de aquel precepto se habilita a los Presidentes de las 
corporaciones locales para que, mediante Decreto, puedan aprobar modificaciones de 
crédito consistentes en créditos extraordinarios o suplementos de créditos.

Además, con el objetivo de asegurar que los ciudadanos no queden excluidos del 
sistema financiero al no poder hacer frente temporalmente a sus obligaciones financieras 
como consecuencia de la crisis sanitaria del COVID-19, de forma paralela a financiación 
hipotecaria de la vivienda, este real decreto-ley amplía el alcance de la moratoria a los 
créditos y préstamos no hipotecarios que mantengan las personas en situación de 
vulnerabilidad económica, incluyendo los créditos al consumo.
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Para compatibilizar esta nueva moratoria con la hipotecaria del Real Decreto-ley 8/2020 
y la moratoria del alquiler de este real decreto-ley, se ajusta el régimen de acreditación de 
esta moratoria no hipotecaria con dos objetivos. En primer lugar, se establece que no se 
tenga en cuenta la aplicación de una posible moratoria hipotecaria o de alquiler a efectos de 
calcular si se ha alcanzado o no el límite de la carga hipotecaria o la renta arrendaticia del 
35% de los ingresos. Con ello se pretende garantizar el tratamiento equitativo de todos los 
acreedores y arrendadores. En segundo lugar, se pretende abarcar la casuística de quienes 
no hagan frente a deudas hipotecarias o una renta arrendaticia deban hacer frente a uno o 
varios préstamos que le suponen más de un 35% de sus ingresos.

El objetivo de la medida es extender a todo tipo de préstamo el alivio económico 
establecido por el Real Decreto-ley 8/2020 para las personas más necesitadas mediante la 
suspensión de los contratos de crédito o préstamo no hipotecario.

En cuarto lugar, para contribuir a aliviar las necesidades de liquidez de los hogares, se 
amplían las contingencias en las que se podrán hacer efectivos los derechos consolidados 
en los planes de pensiones recogiendo, con carácter excepcional, como supuestos en los 
que se podrá disponer del ahorro acumulado en planes de pensiones, la situaciones de 
desempleo consecuencia de un expediente de regulación temporal de empleo y el cese de 
actividad de trabajadores por cuenta propia o autónomos que se produzcan como 
consecuencia del COVID-19.

En quinto lugar, se amplía el colectivo de potenciales perceptores del bono social de 
electricidad, al que podrán acogerse, de manera excepcional y temporal, las personas 
físicas, en su vivienda habitual, con derecho a contratar el Precio Voluntario para el Pequeño 
Consumidor, que tengan una renta igual o inferior a determinados umbrales referenciados al 
IPREM, y que acrediten ante la comercializadora de referencia, haber cesado en su actividad 
profesional como profesionales autónomos o haber visto su facturación reducida en un 75 
por ciento en promedio respecto al semestre anterior.

Las medidas de confinamiento y restricción de la movilidad traen aparejada la estancia 
ininterrumpida en el domicilio de la mayoría de los miembros del hogar. Adicionalmente, 
muchas actividades profesionales que, en circunstancias habituales se realizan fuera del 
hogar, se han trasladado a la vivienda. Por ello, los suministros energéticos (electricidad, gas 
natural, derivados del petróleo) y el suministro de agua adquieren, si cabe, una naturaleza 
aún más esencial.

En este contexto, en sexto lugar, se adopta un conjunto de medidas dirigidas a garantizar 
la continuidad del suministro energético y de agua para hogares mientras dure el estado de 
alarma. Para ello, mientras esté en vigor el estado de alarma, no podrá suspenderse el 
suministro a consumidores domésticos en su vivienda habitual, por motivos distintos a la 
seguridad del suministro, de las personas y de las instalaciones, aunque conste dicha 
posibilidad en los contratos de suministro o acceso suscritos por los consumidores.

Asimismo, el periodo de tiempo en que esté en vigor el estado de alarma no computará a 
efectos de los plazos de los procedimientos de suspensión del suministro iniciados con 
anterioridad a dicho periodo.

En séptimo lugar, se da respuesta al colectivo de las empleadas del hogar, 
especialmente vulnerables en las circunstancias actuales, dado que no disponen de derecho 
a la prestación por desempleo. Por ello, se crea un subsidio extraordinario temporal del que 
se podrán beneficiar ante la falta de actividad, la reducción de las horas trabajadas o la 
extinción del contrato como consecuencia del COVID-19. La cuantía del subsidio dependerá 
de la retribución percibida con anterioridad, así como de la reducción de actividad que se 
sufra, exigiéndose una prueba acreditativa de dicha reducción al empleador. Este subsidio es 
compatible con el mantenimiento de otras actividades y la cuantía máxima a recibir será el 
SMI sin pagas extraordinarias.

La crisis sanitaria motivada por el COVID-19 ha desencadenado nuevas situaciones de 
necesidad vinculadas a la falta de empleo y ha agravado la situación en la que se 
encontraban personas desempleadas con anterioridad. Aunque el sistema estatal de 
subsidios de desempleo y también los sistemas asistenciales de las comunidades 
autónomas han servido para dar respuesta a algunas de estas situaciones, resulta necesario 
completar el ámbito de la cobertura a efectos de que queden incluidas las nuevas 
situaciones de necesidad por falta de empleo generadas por la actual crisis sanitaria.
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Un colectivo particularmente afectado por la actual situación y que puede no encontrarse 
entre los que dan lugar a alguna cobertura de la Seguridad Social o de cualquier otra 
Administración pública es el constituido por aquellas personas trabajadoras cuyo contrato 
temporal llega a su fin con posterioridad a la declaración del estado de alarma. Aunque en el 
Real Decreto-ley 9/2020 se establecieron medidas para que, en caso de suspensión de 
contratos, se interrumpa el cómputo de los contratos temporales, esta previsión no evita 
totalmente que existan finalizaciones de contratos temporales con posterioridad a la 
declaración del estado de alarma que no estén cubiertos por el sistema establecido para las 
personas desempleadas por haber estado afectadas por la suspensión o reducción de 
jornada establecida en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020.

La situación en la que quedan estas personas debe ser atendida con medidas 
excepcionales dada la dificultad de acceso al empleo al menos mientras dura la situación de 
crisis sanitaria. El subsidio por circunstancias excepcionales aplicable al colectivo de 
trabajadores temporales cuyo contrato se extingue porque llega a su fin se configura sin 
requisito de carencia precisamente para equiparar su situación en lo posible a la de las 
personas que sí han sido incluidas en un expediente de regulación temporal de empleo y 
que han podido acceder, aun sin cumplir la carencia establecida, a la correspondiente 
prestación de desempleo. El único requisito que se exige es la duración mínima establecida 
del contrato cuyo fin ha llegado, y que debe ser de al menos dos meses. Esta duración del 
contrato temporal permite identificar la existencia de una expectativa profesional y excluye 
por tanto las relaciones contractuales esporádicas.

Sección 2.ª Medidas de apoyo a los autónomos
Con motivo de la situación excepcional de emergencia sanitaria, las empresas y 

autónomos han tenido que suspender su actividad o la han visto reducida 
considerablemente. Por ello, con el objetivo de aliviar la tensión financiera que tienen que 
afrontar se adoptan las siguientes medidas complementarias a las ya adoptadas en los 
Reales decretos-leyes para este colectivo.

En esta sección, se habilita a la Tesorería General de la Seguridad Social a la concesión 
de forma excepcional de moratorias en el pago de las cotizaciones a la Seguridad Social 
atendiendo a excepcionales circunstancias, en los casos y condiciones que se determinen 
mediante Orden Ministerial. El periodo de devengo en el caso de empresas sería el 
comprendido entre abril y junio de 2020, mientras que en el caso de los autónomos sería el 
comprendido entre mayo y julio de 2020. Y, en este ámbito, se permite que las empresas y 
autónomos que no tengan en vigor aplazamientos de pago de deudas con la Seguridad 
Social puedan solicitar el aplazamiento del pago de sus deudas con la Seguridad Social, que 
deban ingresar entre los meses de abril y junio de 2020, con una rebaja sustancial del tipo 
de interés exigido que se fija en el 0,5%.

Asimismo, para facilitar a las empresas y a los autónomos la realización de las gestiones 
con la Seguridad Social, se permite a empresas y gestorías a utilizar el Sistema de remisión 
electrónica de datos (RED) para efectuar por medios electrónicos las solicitudes y demás 
trámites correspondientes a los aplazamientos en el pago de deudas, las moratorias en el 
pago de cotizaciones y las devoluciones de ingresos indebidos con la Seguridad Social.

Por otro lado, se recoge que aquellos autónomos que hayan suspendido su actividad y 
pasen a percibir la prestación por cese de actividad regulada en el Real Decreto-ley 8/2020 y 
que no hayan ingresado en plazo las cotizaciones sociales correspondientes a los días 
efectivamente trabajados del mes de marzo, podrán abonarlas fuera de plazo sin recargo.

Por último, ante las especificidades de determinados sectores productivos, con 
producciones que tienen como base los ciclos de vida de seres vivos que les dan un carácter 
estacional, dentro de las medidas urgentes extraordinarias tomadas por el Gobierno, se 
toman medidas para que al determinar el descenso de facturación que de derecho a la 
prestación extraordinaria contemplada en el artículo 17 del Real decreto-ley 8/2020, la 
referencia de partida se haga sobre la base del conjunto de la campaña anterior y no en 
relación con el semestre anterior, ya que existen producciones que centralizan su facturación 
en determinados meses de la campaña.

Además, para los beneficiarios de la prestación extraordinaria por cese de actividad 
recogida en el artículo 17 del Real Decreto-ley 8/2020, para los casos de suspensión de la 
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actividad, no será objeto de recargo la cotización correspondiente a los días de actividad en 
el mes de marzo de 2020 no cubiertos por la prestación regulada en este artículo, que no 
fuera abonada dentro del plazo reglamentario de ingreso.

Por último, se prevén las formas en que se puede acreditar la reducción de la 
facturación. Para aquellos trabajadores autónomos que no estén obligados a llevar los libros 
que acreditan el volumen de actividad, deberán acreditar la reducción al menos del 75% 
exigida por cualquier medio de prueba admitido en derecho.

Sección 3.ª Medidas de protección de los consumidores
En un contexto excepcional como el actual, es necesario dotar a los consumidores y 

usuarios de los mecanismos que garanticen sus derechos y su protección.
Para ello, se adoptan diferentes medidas aplicables a los contratos de compraventa de 

bienes y de prestación de servicios, sean o no de tracto sucesivo, cuya ejecución sea 
imposible como consecuencia de la aplicación de las medidas adoptadas en la declaración 
del estado de alarma. En estos casos, los consumidores y usuarios podrán ejercer el 
derecho a resolver el contrato durante un plazo de 14 días.

En los contratos de tracto sucesivo, se paralizará el cobro de nuevas cuotas hasta que el 
servicio pueda volver a prestarse con normalidad; no obstante, el contrato no queda 
rescindido.

Por su parte, en el caso de la prestación de servicios que incluyan a varios proveedores, 
como los viajes combinados, el consumidor o usuario podrá optar por solicitar el reembolso o 
hacer uso del bono que le entregará el organizador o, en su caso, el minorista. Dicho bono lo 
podrá utilizar en el plazo de un año desde la conclusión del estado de alarma. En caso de no 
utilizarse durante ese periodo, el consumidor podrá ejercer el derecho de reembolso.

Por último, en este contexto de excepcionalidad motivado por la enfermedad COVID-19, 
resulta asimismo indispensable establecer determinadas limitaciones en el marco de las 
competencias de ordenación del juego.

Por ello, dadas las implicaciones de la declaración del estado de alarma en términos de 
movilidad y oferta de ocio disponible para los ciudadanos, para evitar la intensificación del 
consumo de juegos de azar en línea (en particular, los juegos de casino, bingo y póker), que 
puede derivar en conductas de consumo compulsivo o incluso patológico (especialmente 
para proteger a los menores de edad, adultos jóvenes o personas con trastornos de juego en 
un momento de mayor exposición), se limitan las comunicaciones comerciales que realizan 
los operadores de juego de ámbito estatal, incluyendo a las entidades designadas para la 
comercialización de los juegos de lotería.

CAPÍTULO II
Medidas para sostener la actividad económica ante las dificultades transitorias 

consecuencia del COVID-19

Sección 1.ª Apoyo a la industrialización
Como consecuencia de las medidas excepcionales adoptadas en el Real Decreto 

463/2020, de 14 de marzo, publicado en el BOE de 14 de marzo de 2020, fue declarado el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, muchas actividades económicas se han visto obligadas a cerrar sus puertas o a 
limitar drásticamente su actividad. Por eso, se hace necesario poner en marcha una serie de 
medidas que tengan como objetivo primordial sostener la actividad económica ante las 
dificultades transitorias que se están dando en nuestro país a consecuencia de la crisis del 
COVID-19.

En primer lugar, el real decreto-ley aborda diversas medidas en el ámbito de la política 
de apoyo a la industrialización, con el objetivo de continuar facilitando liquidez a las 
empresas para desarrollar sus proyectos.

Por eso, se establece que durante un plazo de dos años y medio, extensible por Acuerdo 
de Consejo de Ministros se podrán refinanciar los préstamos otorgados por la Secretaría 
General de Industria y PYME. Para los proyectos actualmente en ejecución se flexibilizan los 
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criterios para la evaluación de la ejecución de los proyectos siempre garantizando el 
cumplimiento de los objetivos del proyecto.

También se aprueba incrementar la dotación del Fondo de Provisiones Técnicas de 
CERSA con 60 millones de euros con el fin de dar una cobertura extraordinaria del riesgo de 
crédito de operaciones de financiación para PYMEs afectadas en su actividad por el 
COVID-19. De esta manera, CERSA podrá asumir unos 1.000 millones de euros de riesgo 
que permitirá movilizar 2.000 millones de euros beneficiando a unas 20.000 PYMEs y 
autónomos.

Adicionalmente, muchas empresas han sufrido cancelaciones de numerosos eventos 
previstos para apoyar su internacionalización con el apoyo del ICEX. En muchos casos se 
han asumido gastos, por lo que se procederá a la devolución de lo abonado por las 
empresas en eventos organizados por ICEX que han debido ser cancelados por razones de 
fuerza mayor. Asimismo, en el caso de cancelación de los eventos internacionales, ICEX 
concederá a las empresas ayudas adicionales en función de los gastos incurridos no 
recuperables.

Por último, es necesario seguir apoyando a las empresas del sector turístico. La crisis 
del COVID-19 ha supuesto la paralización total del sector turístico: desde la limitación a la 
libre circulación de personas y las limitaciones en la conectividad nacional e internacional a 
destinos, al cierre al público de establecimientos turísticos, incluidos alojamientos, 
restauración y otras empresas de la cadena de valor.

Con el fin de asegurar la liquidez y, por lo tanto, la viabilidad de las empresas turísticas, 
se suspenden durante un año y sin penalización alguna, el pago de intereses y 
amortizaciones correspondientes a los préstamos concedidos por la Secretaría de Estado de 
Turismo en el marco del Programa Emprendetur I+D+i, del Programa Emprendetur Jóvenes 
Emprendedores y el Programa Emprendetur Internacionalización.

La coyuntura económica originada por la crisis sanitaria del COVID-19 constituye un 
obstáculo adicional a la viabilidad de las empresas concursadas que puede determinar bien 
la imposibilidad de suscribir o cumplir un convenio, abocando a las empresas a la 
liquidación, bien la dificultad de enajenar una unidad productiva que pudiera resultar viable. 
Es por ello que se considera imprescindible que estas empresas puedan acceder en las 
circunstancias actuales a un ERTE cuando hayan sido afectadas por la situación derivada 
del COVID-19. De esta manera, estas empresas podrían no ver menoscabada su viabilidad 
al poder disfrutar de las ventajas asociadas a los ERTEs del Real Decreto-ley 8/2020: la 
posibilidad de acceso en caso de afectación por la situación derivada del COVID-19; una 
tramitación más ágil, prácticamente inmediata en caso de fuerza mayor; la reposición de la 
prestación por desempleo; y la exoneración (parcial o total, según el número de 
trabajadores) en caso de ERTE por causa de fuerza mayor.

Como contrapartida, para asegurar que solo aquellas empresas concursadas que 
resulten viables puedan acogerse a los beneficios que estas medidas suponen, se declara 
expresamente aplicable la Disposición Adicional Sexta, sobre salvaguarda del empleo, 
sujetando, por tanto, el acceso a dichas medidas a la presentación de un compromiso de 
mantenimiento de empleo durante el plazo de seis meses desde la fecha de reanudación de 
la actividad.

III

Sección 2.º Flexibilización en materia de suministros para PYMEs y autónomos
Las medidas restrictivas de la movilidad y actividad económica derivadas de la 

declaración del estado de alarma tienen como consecuencia el cierre temporal de muchos 
establecimientos empresariales, comerciales e industriales.

Ello justifica la necesidad de dotar a los consumidores, de manera temporal y 
excepcional, mientras dure esta situación, de mecanismos de flexibilización de las 
condiciones de la contratación de electricidad, de modo que dichos contratos se puedan 
adaptar a las nuevas pautas de consumo.

En este contexto, se permite que los autónomos y empresas puedan suspender 
temporalmente sus contratos de suministro o modificar sus modalidades de contratos sin 
penalización; asimismo, se les posibilita el cambio de peaje de acceso y el ajuste de la 
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potencia contratada al alza o a la baja, sin coste alguno. Una vez concluido el estado de 
alarma, se les vuelve a permitir una nueva modificación sin coste ni penalización.

Con motivo de la declaración del estado de alarma se ha producido un significativo 
descenso de la actividad económica que ha motivado que numerosos titulares de puntos de 
suministro de gas natural tengan contratado un caudal diario significativamente superior al 
que necesitan en las circunstancias actuales.

Por ello, con la finalidad de reducir al máximo los costes fijos de los titulares de puntos 
de suministro cuya actividad productiva y, por extensión, su necesidad de consumo de gas 
natural ha descendido en el contexto actual, es preciso disponer de un mecanismo urgente 
que les permita ajustar la capacidad contratada de los puntos de suministro a sus 
necesidades reales, cambiar el escalón del peaje de acceso o, incluso suspender 
temporalmente el contrato de suministro sin coste alguno.

Las medidas restrictivas de la actividad comercial y de la movilidad derivadas de la 
declaración del estado de alarma, van a suponer para las empresas una disminución de su 
facturación, lo que va a generar tensiones de liquidez debido a la necesidad de seguir 
afrontando costes fijos de operación.

Para los autónomos y PYMES, con menor capacidad de financiación que las grandes 
empresas, resulta oportuno adoptar medidas tendentes a reducir sus costes energéticos, 
para así aliviar la carga financiera que van a soportar transitoriamente las empresas.

Por ello, se ha establecido un mecanismo de suspensión del pago de la factura de 
electricidad, gas natural y determinados productos derivados del petróleo, por parte del titular 
del contrato al comercializador de electricidad y gas o, en su caso, el distribuidor en gases 
manufacturados y Gas Licuado del Petróleo (GLP) canalizado. Asimismo, para que los 
comercializadores no asuman cargas de tesorería indebidas, se les exime de afrontar el 
pago de los peajes y de la liquidación de los impuestos indirectos que gravan estos 
consumos durante el periodo de suspensión del pago.

Adicionalmente, para aliviar la carga financiera que supone esta medida sobre las 
comercializadoras de electricidad y gas, sobre los distribuidores de gases manufacturados y 
GLP canalizado, y sobre los distribuidores de electricidad y gas natural, se habilita a todas 
estas empresas a acceder a la línea de avales establecida en el artículo 29 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, o cualquier otra línea de avales que se habilite con este 
fin específico. La cantidad avalada coincidirá con la cantidad en la que hayan disminuido los 
ingresos de cada agente como consecuencia de esta medida.

Por otro lado, cabe señalar que el Real Decreto 61/2006, de 31 de enero, por el que se 
determinan las especificaciones de gasolinas, gasóleos, fuelóleos y gases licuados del 
petróleo y se regula el uso de determinados biocarburantes y el contenido de azufre de los 
combustibles para uso marítimo, establece las especificaciones de las gasolinas de 
automoción, algunas de las cuales, como la presión de vapor y el evaporado a 70.ºC, 
cambian de la temporada de invierno a la de verano, que comienza el próximo 1 de mayo. 
Sin embargo, tanto la normativa europea como el citado real decreto prevén que, como 
consecuencia de la existencia de acontecimientos excepcionales, se puedan autorizar 
valores límite superiores de determinadas características de los carburantes.

Tras la declaración del estado de alarma, la demanda de gasolina está experimentando 
una reducción sin precedentes que, a su vez, está provocando una rotación de los tanques 
de almacenamiento más lenta de lo previsto, impidiendo así el total consumo de las 
existencias con especificaciones de invierno a fecha 1 de mayo de 2020 y con ello el inicio 
de la comercialización de gasolinas con especificaciones estivales. Ante este reto logístico, 
se ha de prever un periodo excepcional, comprendido entre el 1 de mayo y el 30 de junio de 
2020 durante el cual se permitirá la comercialización de gasolinas cuya presión de vapor y 
destilado presenten unos límites comprendidos entre el límite mínimo de verano y el límite 
máximo de invierno.

Los servicios audiovisuales juegan una trascendente doble función como servicios 
esenciales, que se ha visto reforzada en el contexto de la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19. Por un lado, constituyen una vía fundamental para que los ciudadanos puedan 
informarse y para que puedan manifestarse las diferentes corrientes de expresión en la 
sociedad española. Y por otro lado y al mismo tiempo, proporcionan a la sociedad española 
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servicios de ocio y entretenimiento, que cobran especial relevancia en estos momentos de 
confinamiento domiciliario.

Las empresas que prestan servicios audiovisuales, especialmente las que emiten en 
abierto, se encuentran en este contexto de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 con 
la situación paradójica de que han visto aumentar su audiencia por las medidas de 
confinamiento, pero al mismo tiempo están sufriendo una brusca caída de sus ingresos 
desde el inicio de la crisis, debido principalmente a la cancelación de campañas publicitarias 
de empresas que han visto suspendida o ralentizada su actividad. En la necesidad de seguir 
garantizando la prestación de este servicio, esencial en toda sociedad democrática y para la 
ciudadanía en España, especialmente en el actual contexto de crisis, el presente real 
decreto-ley incluye, con carácter excepcional y transitorio, una compensación temporal de 
determinados gastos de cobertura poblacional obligatoria del servicio de televisión digital 
terrestre de ámbito estatal, con el objetivo de permitir que las empresas que proveen este 
servicio puedan gozar de una mayor liquidez en aras de la adecuada prestación de este 
servicio esencial.

De acuerdo con la vigente Disposición Transitoria Octava de la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico, los permisos de acceso y conexión a las redes eléctricas 
otorgados antes de la entrada en vigor de dicha ley caducarán si, con anterioridad al 31 de 
marzo de 2020, no se ha obtenido la autorización de explotación de la instalación de 
generación asociada a los mismos. Esta fecha límite se ha visto alterada por la suspensión 
de plazos prevista en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, que, a su vez, dispone la 
reanudación del cómputo de los plazos una vez concluido el estado de alarma. No obstante, 
para dotar de seguridad jurídica tanto a los promotores de proyectos de generación eléctrica 
titulares de dichos permisos, de los que dependen cuantiosas inversiones imprescindibles 
para el cumplimiento de los objetivos de penetración de nuevas energías renovables, como a 
los gestores de las redes eléctricas responsables de la concesión de los citados permisos de 
acceso y conexión, se dispone un plazo adicional de vigencia de estos permisos de dos 
meses, contabilizados desde el fin del estado de alarma, al objeto de que los sujetos 
afectados dispongan de un tiempo suficiente de readaptación a la nueva situación.

En cuanto al compromiso fijado en la Disposición Adicional sexta del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19 este debe entenderse como la voluntad de la empresa de 
mantener el empleo durante el plazo de 6 meses desde la finalización de las medidas de 
reducción de jornada o suspensión de contratos basadas en el COVID-19.

Dicho compromiso, tal y como se recoge en una disposición final, deberá cumplirse y 
verificarse teniendo en cuenta las características y circunstancias de la empresa o del sector 
correspondiente, atendiendo en especial a la estacionalidad o variabilidad del empleo, así 
como su correspondencia con eventos concretos, acontecimientos u otras especificidades 
sectoriales como las de, por ejemplo, las artes escénicas, musicales y del cinematográfico y 
audiovisual. Igualmente deberá tenerse en cuenta la normativa laboral aplicable.

Así, el compromiso no se entenderá incumplido cuando el contrato de trabajo se extinga 
por despido disciplinario declarado como procedente, dimisión, jubilación o incapacidad 
permanente total, absoluta o gran invalidez de la persona trabajadora. En el caso de 
contratos temporales, el compromiso tampoco se entenderá incumplido cuando el contrato 
se extinga por expiración del tiempo convenido o la realización de la obra o servicio que 
constituye su objeto o cuando no pueda realizarse de forma inmediata la actividad objeto de 
contratación.

IV
En el Capítulo III, se establecen diversas medidas en el ámbito del sector público para 

facilitar y flexibilizar los procedimientos de cara a hacer frente a la crisis sanitaria y las 
consecuencias que de ella se derivan.

En primer lugar, incluyen medidas dirigidas a la suspensión de los plazos de formulación 
y rendición de cuentas anuales del ejercicio 2019 de las entidades del sector público estatal 
y de remisión de la Cuenta General del Estado al Tribunal de Cuentas, como consecuencia 
de la declaración de estado de alarma. Estas previsiones serán de aplicación al sector 
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público local, afectando también a los plazos de tramitación de la Cuenta General en la 
entidad local, y podrán ser de aplicación supletoria al sector público autonómico.

En segundo lugar se prevén medidas en materia de disponibilidades líquidas y 
donaciones del sector público.

La crisis sanitaria provocada en España por el COVID-19 está generando una tensión sin 
precedentes en los Presupuestos Generales del Estado, dando lugar a la necesidad de 
atender gastos imprescindibles, imprevisibles y de importante cuantificación, que no tienen 
cabida en un presupuesto prorrogado desde 2018.

Por ello, se precisa de todos los medios financieros disponibles y, por tanto, de las 
disponibilidades líquidas de los organismos autónomos y otras entidades integrantes del 
sector público estatal.

En tercer lugar se adoptan medidas en materia de financiación otorgadas por las 
entidades territoriales.

Dadas las circunstancias de pérdida de ingresos por la que atraviesan las empresas y de 
las medidas que ha sido necesario adoptar para la contención del COVID-19, el normal 
servicio de la deuda contraída con las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales 
podría abocarlas a una grave situación de insolvencia con los consiguientes impagos de 
deudas a proveedores, despidos colectivos, y otros efectos indirectos que podrían agravar 
las graves repercusiones para la economía nacional.

Por ello, se adoptan medidas para el aplazamiento extraordinario del calendario de 
reembolso en préstamos concedidos por Comunidades Autónomas y Entidades Locales a 
empresarios y autónomos afectados por la crisis sanitaria.

En cuarto lugar, se hace necesario disponer de una adecuada información económico-
financiera, consistente y debidamente actualizada, que permita evaluar de forma idónea el 
impacto presupuestario derivado de las actuaciones acometidas, así como disponer de 
información debidamente soportada para tomar las decisiones en un futuro. De esta manera, 
se refuerzan las obligaciones de suministro de información económico-financiera, para dotar 
de mayor flexibilidad y atribuciones al Ministerio de Hacienda para la concreción de sus 
contenidos, procedimientos y plazos de remisión.

Considerando que el artículo 112 del Reglamento (UE) n.º 952/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 9 de octubre de 2013 por el que se establece el Código Aduanero 
de la Unión prevé que se puedan conceder al deudor facilidades de pago distintas de las 
previstas en el propio Reglamento, incluyendo la dispensa de abonar intereses, se considera 
oportuno que esta medida se extienda al ámbito aduanero, dada la actual situación y su 
impacto en el ámbito del comercio exterior, por lo que se regula este tipo de aplazamiento de 
deudas tributarias en el ámbito aduanero.

Por último, en atención a las dificultades que la situación excepcional generada por el 
COVID-19 puede entrañar para los obligados tributarios que se relacionan con las 
Comunidades Autónomas y las Entidades Locales en orden a cumplir determinadas 
obligaciones y trámites en procedimientos de carácter tributario, se extiende el ámbito de 
aplicación de las medidas previstas en el artículo 33 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, a las actuaciones y procedimientos tributarios de igual naturaleza que los 
mencionados en dicho real decreto-ley realizados o tramitados por las Comunidades 
Autónomas y las Entidades Locales, dentro del ámbito de aplicación de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria y sus reglamentos de desarrollo, siendo asimismo 
aplicable, en relación con estas últimas, a los procedimientos que se rijan por el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Asimismo, se regulan ampliaciones de plazos en relación con la interposición de 
recursos y reclamaciones en determinadas circunstancias y para determinados 
procedimientos, resultando de aplicación en el ámbito estatal, autonómico y local. A su vez, 
se reconoce de forma expresa que las ampliaciones de plazos para el pago de las deudas 
tributarias recogidas en el citado artículo 33 del Real Decreto-ley 8/2020, se aplican a las 
demás deudas de naturaleza pública.

Finalmente, se prevé la modificación de diversas normas.
En primer lugar, en la Disposición Final Primera se modifica el artículo 4.3 del Real 

Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, que establece la suspensión de la vigencia de los 
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sistemas de actualización de precios regulados del GLP envasado y la tarifa de último 
recurso de gas natural durante tres bimestres y dos trimestres respectivamente, 
estableciendo una salvaguardia sobre su suspensión. Ante el descenso acusado del precio 
del barril de Brent durante el mes de marzo, que es uno de los elementos fundamentales en 
la determinación de ambos precios regulados, se ha optado por proteger al máximo a los 
consumidores de ambas formas de energía, permitiendo que se actualicen ambos precios 
regulados en caso de que el nuevo precio resultante sea inferior al actualmente vigente.

En segundo lugar, en la Disposición Final Segunda se modifica la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. La pandemia ha puesto de manifiesto la 
necesidad de que, ante situaciones de crisis de tal envergadura, que puedan producirse por 
causas de fuerza mayor, grave riesgo colectivo o catástrofe pública, se puedan adoptar 
medidas conducentes a garantizar el funcionamiento democrático y eficaz de las Entidades 
Locales.

En tercer lugar, en la Disposición Final Séptima se modifica la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, para establecer una excepción a la duración de los 
contratos de servicios cuando concurran determinadas circunstancias.

Asimismo, se adoptan medidas que tienen como antecedente el Real Decreto-Ley 
25/2018, de 21 de diciembre que estableció determinadas actuaciones urgentes para una 
transición justa de la minería del carbón y el desarrollo sostenible de las comarcas mineras 
que extendían más allá de 2019 la política de ayudas estatales a la restauración de zonas 
degradadas a causa de la actividad minera, así como las ayudas sociales asociadas a 
desaparición de las minas no competitivas regulando el régimen jurídico de la empresa 
pública estatal «Hulleras del Norte S. A., S.M.E». (HUNOSA). Asimismo, para una mejora de 
los recursos se prevé el régimen de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de 
la Moneda (FNMT-RCM), entidad pública empresarial estatal, como medio propio y servicio 
técnico.

También se prevé la posibilidad de que las empleadas y empleados públicos, sin alterar 
su situación administrativa, ni sus retribuciones o las condiciones de su contrato, puedan, 
voluntariamente, apoyar aquellas áreas y actividades, distintas de las de su puesto de 
trabajo, de carácter sanitario, sociosanitario, de empleo, para la protección de colectivos 
vulnerables y aquellas otras que requieran un refuerzo en materia de personal como 
consecuencia de la situación provocada por el COVID-19. Esta posibilidad se prevé para el 
trabajo presencial o a distancia y se articula también para la realización de tareas en 
Administraciones diferentes de la de origen del empleado, sin alterar ni su situación 
administrativa, ni su vinculación con la Administración de origen, que seguirá a cargo de las 
retribuciones del empleado.

Finalmente se introduce una Disposición adicional decimonovena ante la situación 
generada en la Administración de Justicia derivada de la pandemia del coronavirus, se 
determina que el Gobierno aprobará un plan específico de actuación en el ámbito de los 
órdenes jurisdiccionales social y contencioso-administrativo y así como en al ámbito de los 
Juzgados de lo Mercantil. En estos concretos ámbitos de actuación judicial es previsible que 
se produzca un notable incremento de los de asuntos como consecuencia del aumento del 
número de despidos, reclamaciones de responsabilidad patrimonial o declaraciones de 
concursos y reclamaciones de consumidores entre otras actuaciones.

Además se introduce en este real decreto-ley una disposición adicional duodécima por la 
que se establece la prórroga de los contratos de ayudantes, profesores ayudantes doctores, 
profesores asociados y profesores visitantes, celebrados conforme a la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, por una extensión equivalente al tiempo de duración 
del estado de alarma y, en su caso, sus prórrogas. Excepcionalmente, por motivos 
justificados y con carácter previo a la fecha de finalización del contrato, las partes podrán 
acordar otra prórroga de hasta tres meses adicionales al tiempo indicado, pudiendo exceder 
en ambos casos los límites máximos previstos para su contratación en la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre.

La citada prórroga pretende evitar el perjuicio que para este colectivo supone la 
suspensión de los diversos procesos para el acceso a plazas de los cuerpos docentes 
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universitarios derivada de la imposibilidad de convocar y llevar a cabo los concursos 
correspondientes por la limitación de la libre circulación de las personas que impide la 
reunión pública de las comisiones de selección. Esta situación genera que este profesorado 
universitario quede en una posición de desventaja al poder llegar al máximo de la duración 
legal de su contrato sin tener la oportunidad de acceder a otro tipo de contratación, y ello por 
la imposibilidad de presentarse a nuevas convocatorias que sí tendrían lugar en 
circunstancias normales.

También se introduce en este real decreto-ley una disposición adicional decimotercera 
por la que se fijan reglas específicas aplicables a todos aquellos contratos de trabajo de 
duración determinada y financiados con cargo a convocatorias públicas de recursos 
humanos en el ámbito de la investigación, efectuadas por los agentes de financiación del 
Sistema Estatal de Ciencia, Tecnología e Innovación.

Dichas reglas van encaminadas a garantizar que las dificultades en la ejecución de tales 
contratos, derivadas de la declaración del estado de alarma mediante Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, así como de sus eventuales prórrogas, no impidan el adecuado 
desempeño del personal investigador así contratado, durante la vigencia de los mismos, 
habilitándose normativamente la posibilidad de prorrogar tales contratos cuando reste un año 
o menos para la finalización de los mismos.

Esto permitirá mantener el tejido investigador español financiado con cargo a fondos 
públicos, sin que la actividad de I+D+i, fundamental en el marco de la emergencia sanitaria, 
se resienta debido a la declaración del estado de alarma, y garantizando por lo demás la 
continuidad de los proyectos investigadores llevados a cabo por estos contratados, 
incluyendo los relativos a las especialidades relacionadas con la investigación sobre el 
SARS-CoV-2 y la enfermedad COVID-19. Debe destacarse, especialmente, la posibilidad de 
prorrogar los contratos de los investigadores que se hubieran incorporado al Sistema 
Nacional de Salud para reforzar la labor asistencial y hacer frente de la manera más 
adecuada a esta emergencia sanitaria.

Por otro lado, en el apartado cuarto de la Orden SND/232/2020, de 15 de marzo, por la 
que se adoptan medidas en materia de recursos humanos y medios para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, se establece la compatibilidad de la 
pensión de jubilación con el nombramiento como personal estatutario de los profesionales 
sanitarios en situación de jubilación.

Así se introduce la disposición adicional decimoquinta con el fin de garantizar que la 
compatibilidad establecida se adecue a las normas que el ordenamiento jurídico en materia 
de Seguridad Social tiene recogido. Esta disposición establece cómo se ha de llevar a cabo 
la compatibilidad, cuál es el alcance de la protección social y cómo debe realizarse la 
cotización por parte del empresario y del trabajador durante el tiempo que permanezca en 
este régimen de compatibilidad.

V
La evolución de la crisis sanitaria requiere la prolongación en el tiempo de las medidas 

adoptadas en el Real Decreto-ley 8/2020, con el fin de mitigar el impacto económico y social 
derivado de la extensión del contagio de la enfermedad, manteniendo como prioridad la 
protección de las familias, autónomos y empresas más directamente afectadas. A tal efecto, 
en el capítulo III, en aplicación de la Disposición final décima del Real Decreto-ley 8/2020, se 
incluye la Disposición final decimosegunda en la que se determina expresamente la prórroga 
de la vigencia de todas las medidas adoptadas atendiendo a su objeto y naturaleza.

En este capítulo, asimismo, se refuerzan, por un lado, algunas de las medidas adoptadas 
en el Real Decreto-ley 8/2020, como las relativas al control de las inversiones exteriores o a 
la protección del consumidor en relación con las comunicaciones electrónicas y, por otro 
lado, se introducen otras medidas para aumentar la resistencia del sistema financiero 
español frente a posibles vaivenes de los mercados.

Se refuerza el control de las inversiones exteriores y se establece un procedimiento ágil 
para la tramitación de las mismas y un mecanismo transitorio para aquellas inversiones que 
están en curso.

En la disposición final cuarta del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, se 
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modificó el régimen jurídico de los movimientos de capitales y de las transacciones 
económicas con el exterior, añadiendo un nuevo artículo 7 bis a su norma legal reguladora, 
la Ley 19/2003, de 4 de julio. Esta modificación se fundamentaba en la extraordinaria y 
urgente necesidad de introducir mecanismos de autorización previa de determinadas 
inversiones exteriores, a fin de evitar la amenaza de operaciones de adquisición de 
empresas españolas realizadas por parte de inversores extranjeros aprovechando la 
disminución del valor de aquellas por el impacto de la crisis global desencadenada por el 
COVID-19.

La misma necesidad exige ahora la introducción de nuevas modificaciones en la Ley 
19/2003, de 4 de julio. De una parte, se amplía el ámbito de aplicación de la suspensión del 
régimen de liberalización de determinadas inversiones extranjeras directas en España por 
motivos de seguridad pública, orden público y salud pública en los principales sectores 
estratégicos de nuestro país, que se estableció en el citado artículo 7 bis, de modo que se 
extienda también a las realizadas por inversores residentes en países de la Unión Europea y 
de la Asociación Europea de Libre Comercio, cuando dichos inversores están controlados 
por entidades residentes fuera de ese ámbito territorial. Al mismo tiempo, se considera 
necesario agilizar el procedimiento para la tramitación y resolución de determinadas 
solicitudes de autorización previa de inversiones exteriores, a cuyo fin se introduce en la 
disposición transitoria segunda del presente Real Decreto-ley un régimen procedimental 
transitorio para las operaciones que ya estuvieran en curso al entrar en vigor el nuevo 
artículo 7 bis de la Ley 19/2003 y para aquellas cuyo importe esté comprendido entre 1 y 5 
millones de euros, eximiéndose de la necesidad de autorización previa las operaciones de 
menos de 1 millón de euros.

Con el objetivo de minimizar los desplazamientos de los usuarios, en el artículo 20 del 
Real Decreto-ley 8/2020 se incluyó la suspensión de las campañas comerciales 
extraordinarias de contratación de servicios de comunicaciones electrónicas que supusieran 
la necesidad de llevar a cabo la portabilidad numérica. Asimismo, se suspendieron todas las 
operaciones de portabilidad numérica excepto en casos excepcionales de fuerza mayor.

No obstante, dado que no todas las operaciones de portabilidad numérica requieren de 
un desplazamiento físico a los centros de atención al cliente o a los domicilios de los 
usuarios, se modifica dicho artículo para establecer que la suspensión de la portabilidad sólo 
afectará a aquellas operaciones en las que sea necesaria la presencia de los operadores 
involucrados o sus agentes o del usuario, excepto en casos excepcionales de fuerza mayor.

Adicionalmente, se refuerza la protección de consumidores y usuarios al prever que 
estos no podrán ver incrementadas en sus tarifas el periodo de tiempo en que, como 
consecuencia de la suspensión, no pueden solicitar un cambio de compañía proveedora de 
servicios de comunicaciones electrónicas.

Se modifica igualmente el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, con el fin de realizar 
pequeñas correcciones en la concreción de las aplicaciones presupuestarias del Ministerio 
de Ciencia e Innovación, así como de aclarar que pueden ser beneficiarios de las ayudas 
también los organismos y entidades de derecho público, universidades y entidades 
integrantes del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación.

Por otra parte, se incluye al Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) entre 
los sujetos que podrán agilizar las ayudas y aportaciones hacia el sector empresarial en toda 
su amplitud (PYMES, empresas de mediana capitalización y grandes empresas), con el fin 
de fomentar la innovación empresarial en la lucha contra la pandemia, así como para 
garantizar el adecuado funcionamiento del tejido empresarial español en estos momentos. 
Se permitirá así tanto la rápida financiación del desarrollo de prototipos como poder disponer 
la industrialización de productos sanitarios considerados de urgencia.

Asimismo, se modifica la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 
para establecer una excepción a la duración de los contratos de servicios ante determinadas 
circunstancias.
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En concreto, se permite suspender total o parcialmente los contratos de limpieza y 
seguridad cuando los edificios o instalaciones donde se desarrollan queden clausurados total 
o parcialmente, deviniendo imposible que el contratista preste los servicios.

A los efectos de aplicación del artículo 34 sólo tienen la consideración de contratos 
públicos aquellos que con arreglo a sus pliegos estén sujetos a la Ley de Contratos del 
Sector Público o a la de sectores excluidos.

Los gastos salariales incluyen los relativos a las cotizaciones a la Seguridad Social a los 
efectos de lo establecido en el artículo 34.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula 
el Sistema de Formación Profesional Para el Empleo en el ámbito laboral, una de las fuentes 
de financiación del Sistema de Formación Profesional para el Empleo son los fondos 
provenientes de la cuota de formación profesional que aportan las empresas y los 
trabajadores. Así, en la ley de Presupuestos Generales del Estado de cada año se establece 
la afectación de la cuota de formación profesional a la financiación del Sistema de Formación 
Profesional Para el Empleo, de forma que tales ingresos no podrán aplicarse a finalidades 
distintas.

No obstante, dado el impacto económico ocasionado por las medidas aprobadas para 
hacer frente a la crisis sanitaria provocada por el COVID-19 se procede a cambiar dicha 
afectación. Por ello, se permite que los ingresos derivados de la cotización por formación 
profesional puedan aplicarse a la financiación de cualquiera de las prestaciones y acciones 
del sistema de protección por desempleo, incluyendo, de esta manera, finalidades más 
amplias que la mera formación profesional para el empleo.

En un contexto como el actual de situación de crisis sanitaria, social, económica, la obra 
social de las fundaciones bancarias adquiere una relevancia aún mayor. Por ello, y con el 
objetivo de garantizar dicha obra social, se propone modificar la Ley 26/2013, de 27 de 
diciembre, de cajas de ahorros y fundaciones bancarias para extender en 2 años el plazo de 
desinversión previsto para las fundaciones bancarias con participación mayoritaria en 
entidades de crédito.

Se modifica la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión colectiva 
para prever expresamente la posibilidad de que la CNMV exija a las Sociedades Gestoras de 
Instituciones de Inversión Colectiva medidas para reforzar la liquidez dirigidas a establecer 
plazos de preaviso que permitan a las Sociedades Gestoras de Instituciones de Inversión 
Colectiva en casos extremos gestionar de modo ordenado y equitativo posibles escenarios 
de acumulación de peticiones de reembolso que podrían afectar a la estabilidad y confianza 
en el sistema financiero. Se añade así una nueva herramienta macroprudencial y estaría 
sujeta a las obligaciones de comunicación a AMCESFI previstas en el artículo 16 del Real 
Decreto 102/2019, de 1 de marzo, por el que se crea la Autoridad Macroprudencial Consejo 
Estabilidad Financiera, se establece su régimen jurídico y se desarrollan determinados 
aspectos relativos a las herramientas macroprudenciales.

VI
Por último, ante la situación particular en que se encuentran algunos municipios de 

España, que se encuentran en una situación de confinamiento agravada, en la que no se 
permiten los desplazamientos fuera del perímetro de estos municipios, ni actividad 
económica, más allá de aquellos servicios considerados esenciales, en la que los 
trabajadores por cuenta ajena y por cuenta propia, no pueden desplazarse hasta su lugar de 
trabajo fuera de este perímetro desde el día 12 de marzo, es necesario adoptar una medida 
que aclare cómo aplicar la prestación por Incapacidad Temporal en los términos previstos en 
el Real Decreto-ley 6/2020.

La adopción de medidas de carácter económico acudiendo al instrumento del real 
decreto-ley ha sido avalada por el Tribunal Constitucional siempre que concurra una 
motivación explícita y razonada de la necesidad –entendiendo por tal que la coyuntura 
económica exige una rápida respuesta– y la urgencia –asumiendo como tal que la dilación 
en el tiempo de la adopción de la medida de que se trate mediante una tramitación por el 
cauce normativo ordinario podría generar algún perjuicio. El real decreto-ley constituye un 
instrumento constitucionalmente lícito, siempre que el fin que justifica la legislación de 
urgencia, sea, tal como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal Constitucional 
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(sentencias 6/1983, de 4 de febrero, F. 5; 11/2002, de 17 de enero, F. 4, 137/2003, de 3 de 
julio, F. 3 y 189/2005, de 7 julio, F. 3), subvenir a una situación concreta, dentro de los 
objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de prever requiere una acción 
normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el 
procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes, máxime cuando la 
determinación de dicho procedimiento no depende del Gobierno.

Ante la situación que afronta nuestro país por la declaración internacional de pandemia, 
unida a la prórroga de la declaración de estado de alarma, se hace patente la concurrencia 
de motivos que justifican la extraordinaria y urgente necesidad de adoptar diversas medidas. 
En el actual escenario de contención y prevención del COVID-19 es urgente y necesario 
atajar la epidemia y evitar su propagación para proteger la salud pública a la vez que se 
adoptan medidas de contenido económico y social para afrontar sus consecuencias en la 
ciudadanía, en particular, en los colectivos vulnerables, y en los agentes económicos sin 
olvidar al propio sector público.

Asimismo, la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este real decreto-ley se 
inscribe en el juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno (SSTC 61/2018, 
de 7 de junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3) y esta decisión, sin duda, supone 
una ordenación de prioridades políticas de actuación (STC, de 30 de enero de 2019, 
Recurso de Inconstitucionalidad núm. 2208-2019), centradas en el cumplimiento de la 
seguridad jurídica y la salud pública.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el presente real 
decreto-ley se ajusta a los principios de buena regulación.

Así, de acuerdo con los principios de necesidad y eficacia, la iniciativa se fundamenta en 
el interés general que supone atender a las circunstancias sociales y económicas 
excepcionales derivadas de la crisis de salud pública provocada por el COVID-19, siendo 
este el momento de adoptar medidas adicionales para subvenir a estas necesidades y 
constituyendo el real decreto-ley el instrumento más adecuado para garantizar su 
consecución.

La norma es acorde con el principio de proporcionalidad al contener la regulación 
imprescindible para lograr el objetivo de garantizar el bienestar de los ciudadanos y 
minimizar el impacto en la actividad económica ante la situación excepcional actual.

Igualmente, se ajusta al principio de seguridad jurídica, siendo coherente con el derecho 
de la Unión Europea y el resto del ordenamiento jurídico, siguiendo los principios rectores de 
la política social y económica.

En cuanto al principio de transparencia, se exceptúan los trámites de consulta pública y 
de audiencia e información públicas, conforme el artículo 26.11 de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, del Gobierno.

Por último, en relación con el principio de eficiencia, este real decreto-ley no impone 
carga administrativa que no se encuentre justificada y resulte la mínima y, en todo caso, 
proporcionada, en atención a la situación existente y la necesidad de garantizar el principio 
de eficacia en la aplicación de las medidas adoptadas.

Por tanto, en el conjunto y en cada una de las medidas que se adoptan, concurren, por 
su naturaleza y finalidad, las circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad que exige 
el artículo 86 de la Constitución Española como presupuestos habilitantes para la aprobación 
de un real decreto-ley.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª, 10.ª, 13. 
ª, 14. ª y 18.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva 
sobre la regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los 
españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales; del régimen aduanero y arancelario y comercio exterior; sobre las bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica; Hacienda general y 
Deuda del Estado; bases del régimen jurídico de las Administraciones Públicas; legislación 
básica sobre contratos y concesiones administrativas.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta de la Vicepresidenta Tercera del Gobierno y Ministra de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital, y de los Ministros de Justicia, de Hacienda, 
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de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, de Educación y Formación Profesional, de 
Trabajo y Economía Social, de Industria, Comercio y Turismo, de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, de Cultura y Deporte, de 
Derechos Sociales y Agenda 2030, de Ciencia e Innovación, de Consumo, de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones, y de Universidades, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 31 de marzo de 2020,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Medidas de apoyo a los trabajadores, consumidores, familias y colectivos 

vulnerables

Sección 1.ª Medidas dirigidas a familias y colectivos vulnerables

I

Artículo 1.  Suspensión del procedimiento de desahucio y de los lanzamientos para hogares 
vulnerables sin alternativa habitacional.

1. Desde la entrada en vigor del presente real decreto-ley y hasta el 30 de junio de 2023, 
en todos los juicios verbales que versen sobre reclamaciones de renta o cantidades debidas 
por el arrendatario, o la expiración del plazo de duración de contratos suscritos conforme a la 
Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, que pretendan recuperar la 
posesión de la finca, se haya suspendido o no previamente el proceso en los términos 
establecidos en el apartado 5 del artículo 441 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, la persona arrendataria podrá instar, de conformidad con lo previsto en 
este artículo, un incidente de suspensión extraordinaria del desahucio o lanzamiento ante el 
Juzgado por encontrarse en una situación de vulnerabilidad económica que le imposibilite 
encontrar una alternativa habitacional para sí y para las personas con las que conviva.

Así mismo, si no estuviese señalada fecha para el lanzamiento, por no haber 
transcurrido el plazo de diez días a que se refiere el artículo 440.3 de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, o por no haberse celebrado la vista, se suspenderá dicho 
plazo o la celebración de la vista.

Estas medidas de suspensión que se establecen con carácter extraordinario y temporal, 
en todo caso, dejarán de surtir efecto el 30 de junio de 2023.

2. Para que opere la suspensión a que se refiere el apartado anterior, la persona 
arrendataria deberá acreditar que se encuentra en alguna de las situaciones de 
vulnerabilidad económica descritas en las letras a) y b) del artículo 5.1 del presente real 
decreto-ley mediante la presentación de los documentos previstos en el artículo 6.1. El 
Letrado de la Administración de Justicia dará traslado de dicha acreditación al demandante, 
quien en el plazo máximo de diez días podrá acreditar ante el Juzgado, por los mismos 
medios, encontrarse igualmente en la situación de vulnerabilidad económica descrita en la 
letra a) del artículo 5.1 o en riesgo de situarse en ella, en caso de que se adopte la medida 
de suspensión del lanzamiento.

3. Una vez presentados los anteriores escritos, el Letrado de la Administración de 
Justicia deberá trasladar inmediatamente a los servicios sociales competentes toda la 
documentación y solicitará a dichos servicios informe, que deberá ser emitido en el plazo 
máximo de diez días, en el que se valore la situación de vulnerabilidad del arrendatario y, en 
su caso, del arrendador, y se identifiquen las medidas a aplicar por la administración 
competente.

4. El Juez, a la vista de la documentación presentada y del informe de servicios sociales, 
dictará un auto en el que acordará la suspensión del lanzamiento si se considera acreditada 
la situación de vulnerabilidad económica y, en su caso, que no debe prevalecer la 
vulnerabilidad del arrendador. Si no se acreditara la vulnerabilidad por el arrendatario o bien 
debiera prevalecer la situación de vulnerabilidad del arrendador acordará la continuación del 
procedimiento. En todo caso, el auto que fije la suspensión señalará expresamente que el 30 
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de junio de 2023 se reanudará automáticamente el cómputo de los días a que se refiere el 
artículo 440.3 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, o se señalará fecha 
para la celebración de la vista y, en su caso, del lanzamiento, según el estado en que se 
encuentre el proceso.

Acreditada la vulnerabilidad, antes de la finalización del plazo máximo de suspensión, las 
Administraciones públicas competentes deberán, adoptar las medidas indicadas en el 
informe de servicios sociales u otras que consideren adecuadas para satisfacer la necesidad 
habitacional de la persona en situación de vulnerabilidad que garanticen su acceso a una 
vivienda digna. Una vez aplicadas dichas medidas la Administración competente habrá de 
comunicarlo inmediatamente al Tribunal, y el Letrado de la Administración de Justicia deberá 
dictar en el plazo máximo de tres días decreto acordando el levantamiento de la suspensión 
del procedimiento.

5. A los efectos previstos en el artículo 150.4 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, se entenderá que concurre el consentimiento de la persona arrendataria 
por la mera presentación de la solicitud de suspensión.

Se entenderá igualmente que concurre el consentimiento del arrendador para hacer la 
comunicación prevenida en este artículo por la mera presentación del escrito alegando su 
situación de vulnerabilidad económica.

Artículo 1 bis.  Suspensión hasta el 30 de junio de 2023 del procedimiento de desahucio y 
de los lanzamientos para personas económicamente vulnerables sin alternativa habitacional 
en los supuestos de los apartados 2.º, 4.º y 7.º del artículo 250.1 de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, y en aquellos otros en los que el desahucio traiga causa de 
un procedimiento penal.

1. Desde la entrada en vigor del presente real decreto-ley y hasta el 30 de junio de 2023, 
en todos los juicios verbales en los que se sustancien las demandas a las que se refieren los 
apartados 2.º, 4.º y 7.º del artículo 250.1 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil, y en aquellos otros procesos penales en los que se sustancie el lanzamiento de la 
vivienda habitual de aquellas personas que la estén habitando sin ningún título habilitante 
para ello, el Juez tendrá la facultad de suspender el lanzamiento hasta el 30 de junio de 
2023.

Estas medidas de suspensión que se establecen con carácter extraordinario y temporal, 
dejarán de surtir efecto en todo caso el 30 de junio de 2023.

2. Será necesario para poder suspender el lanzamiento conforme al apartado anterior, 
que se trate de viviendas que pertenezcan a personas jurídicas o a personas físicas titulares 
de más de diez viviendas y que las personas que las habitan sin título se encuentren en 
situación de vulnerabilidad económica por encontrarse en alguna de las situaciones descritas 
en la letra a) del artículo 5.1.

El Juez tomará la decisión previa valoración ponderada y proporcional del caso concreto, 
teniendo en cuenta, entre otras que procedan, las siguientes circunstancias:

a) Las circunstancias relativas a si la entrada o permanencia en el inmueble está 
motivada por una situación de extrema necesidad. Al efecto de analizar el estado de 
necesidad se valorará adecuadamente el informe de los servicios sociales emitido conforme 
al apartado siguiente.

b) Las circunstancias relativas a la cooperación de los habitantes de la vivienda con las 
autoridades competentes en la búsqueda de soluciones para una alternativa habitacional 
que garantizara su derecho a una vivienda digna.

3. Para que opere la suspensión a que se refiere el apartado anterior, quien habite la 
vivienda sin título habrá de ser persona dependiente de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado dos del artículo 2 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, víctima de 
violencia sobre la mujer o tener a su cargo, conviviendo en la misma vivienda, alguna 
persona dependiente o menor de edad.

En todo caso, la persona o personas que ocupan la vivienda sin título deberán acreditar, 
además, que se encuentran en alguna de las situaciones de vulnerabilidad económica 
descritas en la letra a) del artículo 5.1 del presente real decreto-ley mediante la presentación 
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de los documentos previstos en el artículo 6.1. El Letrado de la Administración de Justicia, 
dará traslado de dicha acreditación al demandante o denunciante.

4. El Letrado de la Administración de Justicia deberá trasladar inmediatamente a los 
servicios sociales competentes toda la documentación y solicitará a dichos servicios informe, 
que deberá ser emitido en el plazo máximo de quince días, en el que se valore la situación 
de vulnerabilidad de la persona o personas que hayan fijado en el inmueble su vivienda, y se 
identifiquen las medidas a aplicar por la administración competente.

5. Acreditada la situación de vulnerabilidad de la persona que habite en la vivienda y 
ponderadas por el Juez todas las demás circunstancias concurrentes, este dictará auto 
acordando, en su caso, la suspensión por el tiempo que reste hasta el 30 de junio de 2023. 
Si el solicitante no acreditara la vulnerabilidad o no se encontrara entre las personas con 
derecho a instar la suspensión conforme a lo señalado en el apartado 2 o concurriera alguna 
de las circunstancias previstas en el apartado 6, el juez acordará mediante auto la 
continuación del procedimiento.

Durante el plazo máximo de suspensión fijado, las administraciones públicas 
competentes deberán, caso de quedar constatada la vulnerabilidad económica, adoptar las 
medidas indicadas en el informe de servicios sociales u otras que consideren adecuadas 
para satisfacer la necesidad habitacional de la persona en situación de vulnerabilidad que 
garanticen su acceso a una vivienda digna. Una vez adoptadas dichas medidas la 
Administración competente habrá de comunicarlo inmediatamente al Tribunal competente, y 
el Juez deberá dictar en el plazo máximo de tres días auto acordando el levantamiento de la 
suspensión del procedimiento y el correspondiente lanzamiento.

6. A los efectos previstos en el artículo 150.4 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, se entenderá que concurre el consentimiento de la persona demandada 
por la mera presentación de su solicitud de suspensión.

7. En ningún caso procederá la suspensión a que se refiere este artículo si la entrada o 
permanencia en la vivienda ha tenido lugar en los siguientes supuestos:

a) Cuando se haya producido en un inmueble de propiedad de una persona física, si en 
dicho inmueble tiene su domicilio habitual o segunda residencia debidamente acreditada, sin 
perjuicio del número de viviendas de las que sea propietario.

b) Cuando se haya producido en un inmueble de propiedad de una persona física o 
jurídica que lo tenga cedido por cualquier título válido en derecho a una persona física que 
tuviere en él su domicilio habitual o segunda residencia debidamente acreditada.

c) Cuando la entrada o permanencia en el inmueble se haya producido mediando 
intimidación o violencia sobre las personas.

d) Cuando existan indicios racionales de que la vivienda se esté utilizando para la 
realización de actividades ilícitas.

e) Cuando la entrada o permanencia se haya producido en inmuebles de titularidad 
pública o privada destinados a vivienda social y ya se hubiera asignado la vivienda a un 
solicitante por parte de la administración o entidad que gestione dicha vivienda.

f) Cuando la entrada en la vivienda se haya producido con posterioridad a la entrada en 
vigor del presente real decreto-ley.

Artículo 2.  Prórroga extraordinaria de los contratos de arrendamiento de vivienda habitual.
En los contratos de arrendamiento de vivienda habitual sujetos a la Ley 29/1994, de 24 

de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, en los que, dentro del periodo comprendido 
desde la entrada en vigor de este real decreto-ley y hasta el 28 de febrero de 2022, finalice 
el periodo de prórroga obligatoria previsto en el artículo 9.1, o el periodo de prórroga tácita 
previsto en el artículo 10.1, ambos artículos de la referida Ley 29/1994, de 24 de noviembre, 
de Arrendamientos Urbanos, podrá aplicarse, previa solicitud del arrendatario, una prórroga 
extraordinaria del plazo del contrato de arrendamiento por un periodo máximo de seis 
meses, durante los cuales se seguirán aplicando los términos y condiciones establecidos 
para el contrato en vigor. Esta solicitud de prórroga extraordinaria deberá ser aceptada por el 
arrendador, salvo que se hayan fijado otros términos o condiciones por acuerdo entre las 
partes, o en el caso de que el arrendador haya comunicado en los plazos y condiciones 
establecidos en el artículo 9.3 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos 
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Urbanos, la necesidad de ocupar la vivienda arrendada para destinarla a vivienda 
permanente para sí o sus familiares en primer grado de consanguinidad o por adopción o 
para su cónyuge en los supuestos de sentencia firme de separación, divorcio o nulidad 
matrimonial.

Artículo 3.  Moratoria de deuda arrendaticia.
Se establecen medidas conducentes a procurar la moratoria de la deuda arrendaticia 

para las personas arrendatarias de vivienda habitual en situación de vulnerabilidad 
económica a causa del COVID-19, desde este artículo y hasta el artículo 9, ambos incluidos.

Artículo 4.  Aplicación automática de la moratoria de la deuda arrendaticia en caso de 
grandes tenedores y empresas o entidades públicas de vivienda.

1. La persona arrendataria de un contrato de vivienda habitual suscrito al amparo de la 
Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, que se encuentre en 
situación de vulnerabilidad económica, tal y como se define en el artículo siguiente, podrá 
solicitar de la persona arrendadora cuando esta sea una empresa o entidad pública de 
vivienda o un gran tenedor, entendiendo por tal la persona física o jurídica que sea titular de 
más de diez inmuebles urbanos, excluyendo garajes y trasteros, o una superficie construida 
de más de 1.500 m2, hasta el 28 de febrero de 2022, el aplazamiento temporal y 
extraordinario en el pago de la renta, siempre que dicho aplazamiento o la condonación total 
o parcial de la misma no se hubiera conseguido ya con carácter voluntario por acuerdo entre 
ambas partes.

2. En el caso de que el acuerdo no se hubiese producido, el arrendador comunicará 
expresamente al arrendatario, en el plazo máximo de 7 días laborables, su decisión, 
escogida entre las siguientes alternativas:

a) Una reducción del 50% de la renta arrendaticia durante el tiempo que dure el estado 
de alarma decretado por el Gobierno y las mensualidades siguientes si aquel plazo fuera 
insuficiente en relación con la situación de vulnerabilidad provocada a causa del COVID-19, 
con un máximo en todo caso de cuatro meses.

b) Una moratoria en el pago de la renta arrendaticia que se aplicará de manera 
automática y que afectará al periodo de tiempo que dure el estado de alarma decretado por 
el Gobierno y a las mensualidades siguientes, prorrogables una a una, si aquel plazo fuera 
insuficiente en relación con la situación de vulnerabilidad provocada a causa del COVID-19, 
sin que puedan superarse, en ningún caso, los cuatro meses. Dicha renta se aplazará, a 
partir de la siguiente mensualidad de renta arrendaticia, mediante el fraccionamiento de las 
cuotas durante al menos tres años, que se contarán a partir del momento en el que se 
supere la situación aludida anteriormente, o a partir de la finalización del plazo de los cuatro 
meses antes citado, y siempre dentro del plazo a lo largo del cual continúe la vigencia del 
contrato de arrendamiento o cualquiera de sus prórrogas. La persona arrendataria no tendrá 
ningún tipo de penalización y las cantidades aplazadas serán devueltas a la persona 
arrendadora sin intereses.

3. Lo dispuesto en los dos apartados anteriores resultará de aplicación a todos los 
arrendamientos correspondientes al Fondo Social de Vivienda derivado del Real Decreto-ley 
27/2012 de 15 de noviembre, de medidas urgentes para reforzar la protección a los 
deudores hipotecarios.

4. La persona arrendataria podrá tener acceso al programa de ayudas transitorias de 
financiación reguladas por el artículo 9, levantándose la moratoria en el pago de la renta 
arrendaticia regulada por este artículo y el consiguiente fraccionamiento de las cuotas 
preestablecido, en la primera mensualidad de renta en la que dicha financiación esté a 
disposición de la persona obligada a su pago.

Artículo 5.  Definición de la situación de vulnerabilidad económica a efectos de obtener 
moratorias o ayudas en relación con la renta arrendaticia de la vivienda habitual.

1. Los supuestos de vulnerabilidad económica a los efectos de la obtención de 
moratorias, ayudas u otras medidas en relación con la renta arrendaticia de la vivienda 
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habitual reguladas en el presente real decreto-ley, requerirán la concurrencia conjunta de los 
siguientes requisitos:

a) Que la persona que esté obligada a pagar la renta de alquiler pase a estar en 
situación de desempleo, Expediente Temporal de Regulación de Empleo (ERTE), o haya 
reducido su jornada por motivo de cuidados, en caso de ser empresario, u otras 
circunstancias similares que supongan una pérdida sustancial de ingresos, no alcanzando 
por ello el conjunto de los ingresos de los miembros de la unidad familiar, en el mes anterior 
a la solicitud de la moratoria:

i. Con carácter general, el límite de tres veces el Indicador Público de Renta de Efectos 
Múltiples mensual (en adelante IPREM).

ii. Este límite se incrementará en 0,1 veces el IPREM por cada hijo a cargo en la unidad 
familiar. El incremento aplicable por hijo a cargo será de 0,15 veces el IPREM por cada hijo 
en el caso de unidad familiar monoparental.

iii. Este límite se incrementará en 0,1 veces el IPREM por cada persona mayor de 65 
años miembro de la unidad familiar.

iv. En caso de que alguno de los miembros de la unidad familiar tenga declarada 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento, situación de dependencia o enfermedad que 
le incapacite acreditadamente de forma permanente para realizar una actividad laboral, el 
límite previsto en el subapartado i) será de cuatro veces el IPREM, sin perjuicio de los 
incrementos acumulados por hijo a cargo.

v. En el caso de que la persona obligada a pagar la renta arrendaticia sea persona con 
parálisis cerebral, con enfermedad mental, o con discapacidad intelectual, con un grado de 
discapacidad reconocido igual o superior al 33 por ciento, o persona con discapacidad física 
o sensorial, con un grado de discapacidad reconocida igual o superior al 65 por ciento, así 
como en los casos de enfermedad grave que incapacite acreditadamente, a la persona o a 
su cuidador, para realizar una actividad laboral, el límite previsto en el subapartado i) será de 
cinco veces el IPREM.

b) Que la renta arrendaticia, más los gastos y suministros básicos, resulte superior o 
igual al 35 por cien de los ingresos netos que perciba el conjunto de los miembros de la 
unidad familiar. A estos efectos, se entenderá por «gastos y suministros básicos» el importe 
del coste de los suministros de electricidad, gas, gasoil para calefacción, agua corriente, de 
los servicios de telecomunicación fija y móvil, y las posibles contribuciones a la comunidad 
de propietarios, todos ellos de la vivienda habitual que corresponda satisfacer al 
arrendatario.

2. A los efectos de lo previsto en este artículo se entenderá por unidad familiar la 
compuesta por la persona que adeuda la renta arrendaticia, su cónyuge no separado 
legalmente o pareja de hecho inscrita y los hijos, con independencia de su edad, que residan 
en la vivienda, incluyendo los vinculados por una relación de tutela, guarda o acogimiento 
familiar y su cónyuge no separado legalmente o pareja de hecho inscrita, que residan en la 
vivienda.

3. No se entenderá que concurren los supuestos de vulnerabilidad económica a 
consecuencia de la emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19 a los efectos de 
obtener moratorias o ayudas en relación con la renta arrendaticia de la vivienda habitual 
cuando la persona arrendataria o cualquiera de las personas que componen la unidad 
familiar que habita aquella sea propietaria o usufructuaria de alguna vivienda en España. Se 
considerará que no concurren estas circunstancias cuando el derecho recaiga únicamente 
sobre una parte alícuota de la misma y se haya obtenido por herencia o mediante 
transmisión mortis causa sin testamento. Se exceptuará de este requisito también a quienes, 
siendo titulares de una vivienda, acrediten la no disponibilidad de la misma por causa de 
separación o divorcio, por cualquier otra causa ajena a su voluntad o cuando la vivienda 
resulte inaccesible por razón de discapacidad de su titular o de alguna de las personas que 
conforman la unidad de convivencia.
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Artículo 6.  Acreditación de las condiciones subjetivas.
1. La concurrencia de las circunstancias a que se refiere el artículo 5 se acreditará por la 

persona arrendataria ante la persona arrendadora mediante la presentación de los siguientes 
documentos:

a) En caso de situación legal de desempleo, mediante certificado expedido por la entidad 
gestora de las prestaciones, en el que figure la cuantía mensual percibida en concepto de 
prestaciones o subsidios por desempleo.

b) En caso de cese de actividad de los trabajadores por cuenta propia, mediante 
certificado expedido por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma, en su caso, sobre la base de la declaración de 
cese de actividad declarada por el interesado.

c) Número de personas que habitan en la vivienda habitual:
i. Libro de familia o documento acreditativo de pareja de hecho.
ii. Certificado de empadronamiento relativo a las personas empadronadas en la vivienda, 

con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis 
meses anteriores.

iii. Declaración de discapacidad, de dependencia o de incapacidad permanente para 
realizar una actividad laboral.

d) Titularidad de los bienes: nota simple del servicio de índices del Registro de la 
Propiedad de todos los miembros de la unidad familiar.

e) Declaración responsable del deudor o deudores relativa al cumplimiento de los 
requisitos exigidos para considerarse sin recursos económicos suficientes según este real 
decreto-ley.

2. Si el solicitante de la moratoria no pudiese aportar alguno de los documentos 
requeridos en las letra a) a d) del apartado anterior, podrá sustituirlo mediante una 
declaración responsable que incluya la justificación expresa de los motivos, relacionados con 
las consecuencias de la crisis del COVID-19, que le impiden tal aportación. Tras la 
finalización del estado de alarma y sus prórrogas dispondrá del plazo de un mes para la 
aportación de los documentos que no hubiese facilitado.

Artículo 7.  Consecuencias de la aplicación indebida por la persona arrendataria de la 
moratoria excepcional de la deuda arrendaticia y de las ayudas públicas para vivienda 
habitual en situación de vulnerabilidad económica a causa del COVID-19.

1. La persona o personas que se hayan beneficiado de una moratoria de la deuda 
arrendaticia de su vivienda habitual y/o de ayudas públicas para atender al pago de la misma 
sin reunir los requisitos previstos en el artículo 5, serán responsables de los daños y 
perjuicios que se hayan podido producir, así como de todos los gastos generados por la 
aplicación de estas medidas excepcionales, sin perjuicio de las responsabilidades de otro 
orden a que la conducta de los mismos pudiera dar lugar.

2. El importe de los daños, perjuicios y gastos no podrá ser inferior al beneficio 
indebidamente obtenido por la persona arrendataria por la aplicación de la norma, la cual 
incurrirá en responsabilidad, también, en los casos en los que, voluntaria y deliberadamente, 
busque situarse o mantenerse en los supuestos de vulnerabilidad económica con la finalidad 
de obtener la aplicación de las medidas reguladas por este real decreto-ley.

Artículo 8.  Modificación excepcional y transitoria de las condiciones contractuales de 
arrendamiento en el caso de arrendadores no comprendidos entre los recogidos en el 
artículo 4 como consecuencia del impacto económico y social del COVID-19.

1. La persona arrendataria de un contrato de vivienda habitual suscrito al amparo de la 
Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, que se encuentre en 
situación de vulnerabilidad económica, tal y como se define en el artículo 5, podrá solicitar de 
la persona arrendadora, cuando esta no sea ninguna de las comprendidas en el artículo 4, 
en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de este Real Decreto-ley y en los 
términos recogidos en los apartados 2 a 4 siguientes, el aplazamiento temporal y 
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extraordinario en el pago de la renta, siempre que dicho aplazamiento o la condonación total 
o parcial de la misma no se hubiera acordado previamente entre ambas partes con carácter 
voluntario.

2. Una vez recibida la solicitud, la persona arrendadora comunicará a la arrendataria, en 
el plazo máximo de 7 días laborables, las condiciones de aplazamiento o de fraccionamiento 
aplazado de la deuda que acepta o, en su defecto, las posibles alternativas que plantea en 
relación con las mismas.

3. Si la persona física arrendadora no aceptare ningún acuerdo sobre el aplazamiento y, 
en cualquier caso, cuando la persona arrendataria se encuentre en la situación de 
vulnerabilidad sobrevenida referida en el artículo 5, esta podrá tener acceso al programa de 
ayudas transitorias de financiación reguladas por el artículo siguiente.

Artículo 9.  Aprobación de una línea de avales para la cobertura por cuenta del Estado de la 
financiación a arrendatarios en situación de vulnerabilidad social y económica como 
consecuencia de la expansión del COVID-19.

1. Con objeto de proporcionar cobertura financiera para hacer frente a los gastos de 
vivienda por parte de los hogares que se encuentren en situaciones de vulnerabilidad social 
y económica como consecuencia de la expansión del COVID 19, se autoriza al Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana para que, mediante convenio con el Instituto de 
Crédito Oficial, por un plazo de hasta catorce años, se desarrolle una línea de avales con 
total cobertura del Estado, para que las entidades de crédito puedan ofrecer ayudas 
transitorias de financiación a las personas que se encuentren en la referida situación de 
vulnerabilidad, en forma de préstamo con un plazo de devolución de hasta seis años, 
prorrogable excepcionalmente por otros cuatro y sin que, en ningún caso, devengue ningún 
tipo de gastos e intereses para el solicitante.

2. Las ayudas transitorias de financiación serán finalistas, debiendo dedicarse al pago de 
la renta del arrendamiento de vivienda habitual y podrán cubrir un importe máximo de seis 
mensualidades de renta.

3. A estas ayudas transitorias de financiación podrán acceder todos aquellos 
arrendatarios que se encuentren en situación de vulnerabilidad sobrevenida como 
consecuencia de la expansión del COVID-19, de acuerdo con los criterios y requisitos que se 
definan a través de una Orden del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, 
que incluirán en todo caso, y como mínimo, las situaciones definidas en el artículo 5 del 
presente Real Decreto-ley. Dicha Orden no precisará desarrollo normativo posterior para su 
aplicación y cumplirá en todo caso con la normativa de la Unión Europea en materia de 
ayudas de Estado.

4. La Orden del Ministerio de Transportes Movilidad y Agenda Urbana establecida en el 
apartado anterior no estará sujeta a la autorización del Consejo de Ministros, prevista en el 
artículo 10.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

5. A los efectos de la aplicación de las ayudas transitorias de financiación, se establece 
que en el mismo acto de concesión del préstamo por parte de la entidad de crédito de 
conformidad con la regulación establecida, se entenderá concedida la subvención de gastos 
e intereses que conlleve dicho préstamo, por lo que no requerirá resolución de concesión del 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. Las ayudas en la modalidad de 
subvención de tipo de interés se financiarán por el Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana con cargo a la aplicación presupuestaria 17.09.261N.481, “Bonificación de 
gastos e intereses por concesión de préstamos a arrendatarios en situación de 
vulnerabilidad por el COVID-19”. Este crédito tendrá la consideración de ampliable. La 
verificación del cumplimiento de los requisitos de los beneficiarios de la subvención se 
realizará “ex post” por el Ministerio de Transportes Movilidad y Agenda Urbana, conforme a 
la normativa de aplicación.

6. El convenio del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana con el Instituto 
de Crédito Oficial al que se refiere el apartado 1 y la Orden del Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana referida en apartados anteriores, quedan exceptuados de la 
aplicación de lo dispuesto en los apartados Sexto y Séptimo del Acuerdo de Consejo de 
Ministros de 27 de diciembre de 2019, por el que se establecen los criterios de aplicación de 
la prórroga para 2020 de los Presupuestos Generales del Estado vigentes en el año 2019. 
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Adicionalmente, al convenio le resultará de aplicación el régimen especial previsto en el 
artículo 39 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19.

Téngase en cuenta la Resolución de 1 de mayo de 2020, de la Secretaría de Estado de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, por la que se publica el Convenio con el Instituto de 
Crédito Oficial E.P.E., para la gestión de los avales y de la subvención de gastos e intereses por 
parte del Estado a arrendatarios en la "Línea de avales de arrendamiento COVID-19". Ref. 
BOE-A-2020-4786

Artículo 10.  Nuevo programa de ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y 
social del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual.

1. Mediante Orden del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana se 
incorporará al Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 regulado en el Real Decreto 106/2018, de 
9 de marzo, un nuevo programa de ayudas al alquiler, denominado «Programa de ayudas 
para contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de 
vivienda habitual».

2. Este programa tendrá por objeto la concesión de ayudas al alquiler, mediante 
adjudicación directa, a las personas arrendatarias de vivienda habitual que, como 
consecuencia del impacto económico y social del COVID-19, tengan problemas transitorios 
para atender al pago parcial o total del alquiler y encajen en los supuestos de vulnerabilidad 
económica y social sobrevenida que se definan y que incluirán en todo caso, y como mínimo, 
las situaciones definidas en el artículo 5 del presente real decreto-ley.

Así y sin menoscabo de otras actuaciones, este programa tendrá la finalidad de hacer 
frente a la dificultad en la devolución de aquellas ayudas transitorias de financiación 
contraídas por hogares vulnerables que no se hayan recuperado de su situación de 
vulnerabilidad sobrevenida como consecuencia de la crisis del COVID-19 y que, por tanto, 
no puedan hacer frente a la devolución de dichos préstamos.

3. Podrán beneficiarse de las ayudas de este programa las personas físicas que, en su 
condición de arrendatarios de vivienda habitual encajen en los supuestos de vulnerabilidad 
económica y social sobrevenida referidas en el apartado anterior, presentando problemas 
transitorios para atender al pago parcial o total del alquiler.

4. La cuantía de esta ayuda será de hasta 900 euros al mes y de hasta el 100% de la 
renta arrendaticia o, en su caso, de hasta el 100% del principal e intereses del préstamo que 
se haya suscrito con el que se haya satisfecho el pago de la renta de la vivienda habitual. 
Serán los órganos competentes de cada Comunidad Autónoma y de las Ciudades de Ceuta 
y de Melilla los que determinen la cuantía exacta de estas ayudas, dentro de los límites 
establecidos para este programa. A estos efectos podrán adjuntar un informe de los servicios 
sociales autonómicos o locales correspondientes, en el que se atienda y valoren las 
circunstancias excepcionales y sobrevenidas de la persona beneficiaria como consecuencia 
del impacto económico y social del COVID-19.

Artículo 11.  Sustitución del programa de ayuda a las personas en situación de desahucio o 
lanzamiento de su vivienda habitual por el nuevo programa de ayuda a las víctimas de 
violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin 
hogar y otras personas especialmente vulnerables regulado en artículo siguiente.

1. Mediante Orden Ministerial del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
se sustituirá el Programa de ayuda a las personas en situación de desahucio o lanzamiento 
de su vivienda habitual del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, regulado en el Real Decreto 
106/2018, de 9 de marzo, por el nuevo «Programa de ayuda a las víctimas de violencia de 
género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras 
personas especialmente vulnerables».
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2. Este nuevo programa tendrá por objeto facilitar una solución habitacional inmediata a 
las personas víctimas de violencia de género, a las personas objeto de desahucio de su 
vivienda habitual, a las personas sin hogar y a otras personas especialmente vulnerables.

3. Podrán ser beneficiarias de las ayudas de este programa las personas referidas en el 
apartado anterior y las administraciones públicas, empresas públicas y entidades sin ánimo 
de lucro, de economía colaborativa o similares, siempre sin ánimo de lucro, cuyo objeto sea 
dotar de una solución habitacional a aquellas personas y por cuenta de las mismas.

Artículo 12.  Modificación del programa de fomento del parque de vivienda en alquiler.
1. Mediante Orden del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana se 

modificará el programa de fomento del parque de vivienda en alquiler. Dicha modificación 
respetará en su integridad el programa ahora existente, pero incorporando un nuevo 
supuesto que posibilite destinar las ayudas a la compra de viviendas con objeto de 
incrementar el parque público de viviendas.

2. Podrán obtener ayudas en este nuevo supuesto las viviendas que, de forma 
individualizada o en bloque, sean adquiridas por las Administraciones Públicas, los 
organismos públicos y demás entidades de derecho público, así como las empresas públicas 
y las entidades del tercer sector sin ánimo de lucro, con objeto de incrementar el parque 
público de viviendas destinadas al alquiler o cesión en uso social.

Artículo 13.  Autorización para transferir anticipadamente a las Comunidades Autónomas y 
a las Ciudades de Ceuta y de Melilla los fondos comprometidos por el Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana en los convenios suscritos para la ejecución del 
Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.

1. Se autoriza al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana a transferir a las 
Comunidades Autónomas y a las Ciudades de Ceuta y de Melilla el 100% de los fondos 
comprometidos para el año 2020 en los convenios para la ejecución del Plan Estatal de 
Vivienda 2018-2021, en concreto 346.637.200 euros consignados en la partida 
presupuestaria 17.09.261N.753, sin esperar a la adquisición del compromiso financiero por 
parte de aquellas ni a cualquier otro requisito exigido en los convenios.

2. Se autoriza asimismo al citado Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
a transferir a las Comunidades Autónomas y a las Ciudades de Ceuta y de Melilla el 100% 
de los fondos comprometidos para el año 2021 en los convenios para la ejecución del Plan 
Estatal de Vivienda 2018-2021, en concreto 354.255.600 euros, en el primer trimestre de 
2021, sin esperar a la adquisición del compromiso financiero por parte de aquellas ni a 
cualquier otro requisito exigido en los convenios.

Artículo 14.  Autorización para la disposición inmediata de los fondos aún no comprometidos 
por las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y de Melilla para la concesión de 
ayudas al alquiler, mediante adjudicación directa, en aplicación del nuevo programa de 
ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en los 
alquileres de vivienda habitual.

Se autoriza a las Comunidades Autónomas y a las Ciudades de Ceuta y de Melilla a 
disponer de los fondos comprometidos por el Ministerio de Fomento (actualmente Ministerio 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana) en los convenios para la ejecución del Plan 
Estatal de Vivienda 2018-2021 y que no hubieran sido comprometidos, a su vez, por las 
mismas, para la concesión de ayudas al alquiler, mediante adjudicación directa, en 
aplicación del nuevo programa de ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y 
social del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual.

Esta autorización se entiende sin necesidad del Acuerdo previo de la Comisión Bilateral 
de Seguimiento que, de conformidad con el apartado 5 del artículo 6 del Real Decreto 
106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, 
debiera formalizarse para redistribuir las aportaciones estatales entre los distintos programas 
del Plan. Esta Comisión dará cuenta a posteriori de la redistribución generada como 
consecuencia de la disposición de fondos referida en este artículo.
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Artículo 15.  No sujeción del nuevo programa de ayudas para contribuir a minimizar el 
impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual a la 
cofinanciación autonómica establecida en el artículo 6 del Real Decreto 106/2018, de 9 de 
marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.

Los apartados 2 y 3 del artículo 6 del Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que 
se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, no serán de aplicación a los fondos 
estatales que las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y de Melilla 
comprometan en el programa de ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y 
social del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual.

II

Artículo 16.  Definición de vulnerabilidad económica a los efectos de la moratoria hipotecaria 
y del crédito de financiación no hipotecaria.

1. Los supuestos de vulnerabilidad económica a consecuencia de la emergencia 
sanitaria ocasionada por el COVID-19 a efectos de este real decreto-ley y del Real Decreto-
ley 8/2020, de 17 de marzo, quedan definidos por el cumplimiento conjunto de las siguientes 
condiciones:

a) Que el potencial beneficiario pase a estar en situación de desempleo o, en caso de 
ser empresario o profesional, sufra una pérdida sustancial de sus ingresos o una caída 
sustancial en su facturación de al menos un 40%. A los efectos de este artículo tendrán la 
consideración de empresarios y profesionales las personas físicas que cumplan las 
condiciones previstas en el artículo 5 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

b) Que el conjunto de los ingresos de los miembros de la unidad familiar no supere, en el 
mes anterior a la solicitud de la moratoria:

i. Con carácter general, el límite de tres veces el Indicador Público de Renta de Efectos 
Múltiples mensual (en adelante IPREM).

ii. Este límite se incrementará en 0,1 veces el IPREM por cada hijo a cargo en la unidad 
familiar. El incremento aplicable por hijo a cargo será de 0,15 veces el IPREM por cada hijo 
en el caso de unidad familiar monoparental.

iii. Este límite se incrementará en 0,1 veces el IPREM por cada persona mayor de 65 
años miembro de la unidad familiar.

iv. En caso de que alguno de los miembros de la unidad familiar tenga declarada 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento, situación de dependencia o enfermedad que 
le incapacite acreditadamente de forma permanente para realizar una actividad laboral, el 
límite previsto en el subapartado i) será de cuatro veces el IPREM, sin perjuicio de los 
incrementos acumulados por hijo a cargo.

v. En el caso de que el deudor hipotecario sea persona con parálisis cerebral, con 
enfermedad mental, o con discapacidad intelectual, con un grado de discapacidad 
reconocido igual o superior al 33 por ciento, o persona con discapacidad física o sensorial, 
con un grado de discapacidad reconocida igual o superior al 65 por ciento, así como en los 
casos de enfermedad grave que incapacite acreditadamente, a la persona o a su cuidador, 
para realizar una actividad laboral, el límite previsto en el subapartado i) será de cinco veces 
el IPREM.

c) Que el total de las cuotas hipotecarias de los bienes inmuebles a los que se refiere el 
artículo 19, más los gastos y suministros básicos resulte superior o igual al 35 por cien de los 
ingresos netos que perciba el conjunto de los miembros de la unidad familiar. A estos 
efectos, se entenderá por «gastos y suministros básicos» el importe del coste de los 
suministros de electricidad, gas, gasoil para calefacción, agua corriente, de los servicios de 
telecomunicación fija y móvil y las contribuciones a la comunidad de propietarios. Solo 
tendrán la consideración de «gastos y suministros básicos» los suministrados en la vivienda 
habitual de la unidad familiar.

d) Que, a consecuencia de la emergencia sanitaria, la unidad familiar haya sufrido una 
alteración significativa de sus circunstancias económicas en términos de esfuerzo de acceso 
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a la vivienda, A tal fin, se entenderá que se ha producido una alteración significativa de las 
circunstancias económicas cuando el esfuerzo que represente el total de la carga 
hipotecaria, entendida como la suma de las cuotas hipotecarias de los bienes inmuebles a 
los que se refiere el artículo 19 sobre la renta familiar se haya multiplicado por al menos 1,3.

A los efectos del presente real decreto-ley, se entiende por unidad familiar la compuesta 
por el deudor, su cónyuge no separado legalmente o pareja de hecho inscrita y los hijos, con 
independencia de su edad, que residan en la vivienda, incluyendo los vinculados por una 
relación de tutela, guarda o acogimiento familiar y su cónyuge no separado legalmente o 
pareja de hecho inscrita, que residan en la vivienda.

A los efectos del presente real decreto-ley se entiende por potencial beneficiario a quien 
esté haciendo frente a una deuda hipotecaria conforme al artículo 19.

2. En ningún caso resultará de aplicación esta definición para los consumidores 
vulnerables en el ámbito del agua, el gas natural y la electricidad en los términos del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, y de este real decreto-ley, ni para la moratoria de deuda 
arrendaticia a la que se refiere el artículo 3.

Artículo 17.  Acreditación de las condiciones subjetivas.
1. La concurrencia de las circunstancias a que se refiere el artículo 16 se acreditará por 

el potencial beneficiario mediante la presentación de los siguientes documentos:
a) En caso de situación legal de desempleo, mediante certificado expedido por la entidad 

gestora de las prestaciones, en el que figure la cuantía mensual percibida en concepto de 
prestaciones o subsidios por desempleo.

b) En caso de cese de actividad de los trabajadores por cuenta propia, mediante 
certificado expedido por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma, en su caso, sobre la base de la declaración de 
cese de actividad declarada por el interesado.

c) Número de personas que habitan la vivienda:
i. Libro de familia o documento acreditativo de pareja de hecho.
ii. Certificado de empadronamiento relativo a las personas empadronadas en la vivienda, 

con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis 
meses anteriores.

iii. Declaración de discapacidad, de dependencia o de incapacidad permanente para 
realizar una actividad laboral.

d) Titularidad de los bienes:
i. Nota simple del servicio de índices del Registro de la Propiedad de todos los miembros 

de la unidad familiar.
ii. Escrituras de compraventa de la vivienda habitual, de la vivienda en alquiler, o del 

inmueble afecto a la actividad económica y de concesión del préstamo o préstamos con 
garantía hipotecaria en el caso de que se solicite una moratoria de la deuda hipotecaria.

e) En el caso de que se solicite la moratoria de la deuda hipotecaria por el préstamo 
hipotecario por una vivienda en alquiler conforme a la letra c) del artículo 19, deberá 
aportarse el correspondiente contrato de arrendamiento.

f) Declaración responsable del deudor o deudores relativa al cumplimiento de los 
requisitos exigidos para considerarse sin recursos económicos suficientes según este real 
decreto-ley.

2. Si el solicitante de la moratoria no pudiese aportar alguno de los documentos 
requeridos en las letras a) a e) del apartado anterior, podrá sustituirlo mediante una 
declaración responsable que incluya la justificación expresa de los motivos, relacionados con 
las consecuencias de la crisis del COVID-19, que le impiden tal aportación. Tras la 
finalización del estado de alarma y sus prórrogas dispondrá del plazo de un mes para la 
aportación de los documentos que no hubiese facilitado.
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Artículo 18.  Definición de la situación de vulnerabilidad económica y acreditación derivadas 
de los contratos de crédito sin garantía hipotecaria.

1. Los supuestos de vulnerabilidad económica a consecuencia de la emergencia 
sanitaria ocasionada por el COVID-19 derivadas de los contratos de crédito sin garantía 
hipotecaria son los establecidos en el artículo 16 del presente real decreto-ley, con las 
siguientes especialidades:

a) Si la persona física fuera beneficiaria a su vez de la moratoria establecida en el 
artículo 7 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, no se tendrá en cuenta su aplicación 
a efectos del cálculo previsto en el artículo 16.1.c) y d) de este real decreto-ley, para la 
suspensión de las obligaciones derivadas de los créditos o préstamos sin garantía 
hipotecaria establecida en este real decreto-ley.

b) Si el potencial beneficiario no tuviera contratado un préstamo hipotecario y sin 
embargo, tuviera que hacer frente al pago periódico, o bien de una renta por alquiler de su 
vivienda habitual, o bien de cualquier tipo de financiación sin garantía hipotecaria frente a 
una entidad financiera, o a ambas simultáneamente, se sustituirá el importe de la cuota 
hipotecaria por la suma total de dichos importes, incluyendo la renta por alquiler aunque sea 
objeto de moratoria conforme al artículo 3, a efectos de los cálculos referidos en el artículo 
16.1 letras c) y d). Asimismo, a efectos del cálculo de la carga hipotecaria conforme al 
artículo 16, se utilizará la suma total de dichos importes. Si el potencial beneficiario tuviera 
que hacer frente a un único préstamo sin garantía hipotecaria y no tuviera que hacer frente al 
pago periódico de una renta por alquiler de su vivienda habitual, se tendrá en cuenta sólo 
dicho préstamo sin garantía hipotecaria a los efectos anteriores.

2. La concurrencia de las circunstancias a que se refiere el párrafo anterior se acreditará 
por el deudor ante el acreedor mediante la presentación de la documentación establecida en 
el artículo 17 del presente real decreto-ley. El importe de los pagos periódicos para la 
devolución de la financiación sin garantía hipotecaria se acreditará mediante la aportación 
del correspondiente contrato suscrito con la entidad financiera.

III

Artículo 19.  Moratoria de deuda hipotecaria.
La deuda hipotecaria o los préstamos hipotecarios a los que se refieren los artículos 7 a 

16 ter del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, serán la deuda hipotecaria contraída o 
los préstamos hipotecarios contratados para la adquisición de:

a) La vivienda habitual.
b) Inmuebles afectos a la actividad económica que desarrollen los empresarios y 

profesionales a los que se refiere la letra a) del artículo 16.1.
c) Viviendas distintas a la habitual en situación de alquiler y para las que el deudor 

hipotecario persona física, propietario y arrendador de dichas viviendas, haya dejado de 
percibir la renta arrendaticia desde la entrada en vigor del Estado de alarma decretado por el 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, o deje de percibirla hasta un mes después de la 
finalización del mismo.

Artículo 20.  Aplicación del artículo 3 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, a las 
Entidades Locales.

1. A los efectos de la aplicación del último párrafo del artículo 3 del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19, el importe que podrá destinar cada entidad local al gasto 
al que se refiere dicho precepto será, como máximo, equivalente al 20% del saldo positivo 
definido en la letra c) del apartado 2 de la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

2. Para la aplicación del superávit a la política de gasto 23 en los términos regulados en 
el artículo 1 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, la modificación presupuestaria de 
crédito extraordinario para habilitar crédito o de suplemento de créditos que deba aprobarse, 
se tramitará por decreto o resolución del Presidente de la corporación local sin que le sean 
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de aplicación las normas sobre reclamación y publicidad de los presupuestos a que se 
refiere el artículo 169 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Tales decretos o resoluciones serán objeto de convalidación en el primer Pleno posterior 
que se celebre, exigiéndose para ello el voto favorable de una mayoría simple y la posterior 
publicación en el Boletín Oficial correspondiente.

La falta de convalidación plenaria no tendrá efectos anulatorios ni suspensivos del 
decreto aprobado, sin perjuicio de la posibilidad de acudir a la vía de la reclamación 
económico-administrativa, para lo que el cómputo de plazos se producirá a partir de la fecha 
de publicación del acuerdo plenario.

3. Para el seguimiento por el órgano competente del Ministerio de Hacienda, las 
Entidades Locales deberán remitir cumplimentado el formulario recogido en el Anexo III de 
este real decreto-ley. Esta obligación de remisión de información se establece en desarrollo 
del principio de transparencia reconocido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, por lo 
que deberá atenderse centralizando dicha remisión a través de la intervención o unidad que 
ejerza sus funciones.

La información será remitida por medios electrónicos a través de los modelos 
normalizados y sistema que el Ministerio de Hacienda habilite al efecto, y mediante firma 
electrónica avanzada basada en un certificado reconocido, de acuerdo con la Ley 59/2003, 
de 19 de diciembre, de firma electrónica, salvo en aquellos casos en los que el Ministerio de 
Hacienda considere que no es necesaria su utilización.

4. Se habilita a dicho órgano del Ministerio de Hacienda para dictar las resoluciones que 
sean necesarias para la aplicación de este precepto y para el establecimiento de plazos, 
períodos y procedimiento de remisión.

5. El incumplimiento de las obligaciones de suministro de información, tanto en lo 
referido a los plazos establecidos, el correcto contenido e idoneidad de los datos o el modo 
de envío derivados de las disposiciones de este real decreto-ley podrá llevar aparejada la 
imposición de las medidas previstas en los artículos 20 y siguientes de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, previo requerimiento a la Corporación Local para su cumplimiento en 
un plazo de 10 días hábiles. Sin perjuicio de la posible responsabilidad personal que 
corresponda, el Ministerio de Hacienda podrá dar publicidad a los requerimientos efectuados 
o al incumplimiento de los mismos.

6. El Ministerio de Hacienda podrá difundir o publicar la información remitida en virtud del 
presente real decreto-ley con el alcance, contenido y metodología que determine.

IV

Artículo 21.  Suspensión de las obligaciones derivadas de los contratos de crédito sin 
garantía hipotecaria.

1. Se establecen medidas conducentes a procurar la suspensión temporal de las 
obligaciones contractuales derivadas de todo préstamo o crédito sin garantía hipotecaria que 
estuviera vigente a la fecha de entrada en vigor de este real decreto-ley, cuando esté 
contratado por una persona física que se encuentre en situación de vulnerabilidad 
económica, en la forma definida en el artículo 16, como consecuencia de la crisis sanitaria 
provocada por el COVID-19.

En todo caso, los contratos de arrendamiento financiero se entenderán incluidos dentro 
del ámbito de aplicación objetivo de la suspensión temporal a que se refiere el párrafo 
anterior.

2. Estas mismas medidas se aplicarán igualmente a los fiadores y avalistas del deudor 
principal en los que concurran las circunstancias señaladas en el artículo 16.

Artículo 22.  Fiadores o avalistas.
Los fiadores o avalistas a los que les resulte de aplicación la suspensión de las 

obligaciones derivadas de los contratos de crédito sin garantía hipotecaria podrán exigir que 
el acreedor agote el patrimonio del deudor principal antes de reclamarles la deuda 
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garantizada, aun cuando en el contrato hubieran renunciado expresamente al beneficio de 
excusión.

Artículo 23.  Solicitud de la suspensión.
Los deudores comprendidos en el ámbito de aplicación de la suspensión de las 

obligaciones derivadas de los contratos de crédito sin garantía hipotecaria podrán solicitar 
del acreedor, hasta el 29 de septiembre de 2020 la suspensión de sus obligaciones. Los 
deudores acompañarán, junto a la solicitud de suspensión, la documentación prevista en el 
artículo 17.

Artículo 24.  Concesión de la suspensión.
1. Una vez realizada la solicitud de la suspensión a la que se refiere el artículo 23 de 

este real decreto-ley y acreditada la situación de vulnerabilidad económica, el acreedor 
procederá a la suspensión automática de las obligaciones derivadas del crédito sin garantía 
hipotecaria.

2. Al igual que en la moratoria de los préstamos hipotecarios regulada en los artículos 7 
a 16 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, la aplicación de la suspensión no 
requerirá acuerdo entre las partes para que surta efectos, ni novación contractual alguna. La 
suspensión de las obligaciones contractuales surtirá efectos desde la solicitud del deudor al 
acreedor, acompañada de la documentación requerida, a través de cualquier medio. No 
obstante, si el crédito o préstamo estuviera garantizado mediante algún derecho inscribible 
distinto de la hipoteca o hubiera accedido al Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles 
a los efectos previstos en el apartado 1 del artículo 15 de la Ley 28/1998, de 13 de julio, de 
Venta a Plazos de Bienes Muebles, será necesaria la inscripción de la ampliación de plazo 
que suponga la suspensión, de acuerdo con las normas generales aplicables.

3. Una vez aplicada la suspensión el acreedor comunicará al Banco de España su 
existencia y duración. Los importes que serían exigibles al deudor de no aplicarse la 
moratoria no se considerarán vencidos.

4. La suspensión tendrá una duración de tres meses ampliables mediante Acuerdo de 
Consejo de Ministros.

5. Cuando prestamista y prestatario beneficiario de la moratoria acuerden una novación, 
como consecuencia de la modificación del clausulado del contrato en aspectos distintos a la 
suspensión a la que se refiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, 
incorporarán, además de aquellos otros aspectos que las partes pacten, la suspensión de las 
obligaciones contractuales impuestas por este real decreto-ley y solicitadas por el deudor, 
así como el no devengo de intereses durante la vigencia de la suspensión.

6. Los derechos arancelarios notariales derivados de la intervención de pólizas en que se 
formalice, en su caso, la suspensión temporal de las obligaciones contractuales derivadas de 
todo préstamo o crédito sin garantía hipotecaria a que se refiere el artículo 21 del Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, serán los establecidos en el Decreto de 15 de 
diciembre de 1950 y se bonificarán en un 50 % con un límite mínimo de 25 euros y máximo 
de 50 euros, por todos los conceptos incluyendo sus copias y traslados.

Los derechos arancelarios de los registradores derivados de la constancia registral, en 
su caso, de la suspensión temporal de las obligaciones contractuales, a que se refiere el 
artículo 21 de Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, se minutarán de conformidad con 
el artículo 36.9.g) de la Ordenanza aprobada por Orden de 19 de julio 1999, por la cantidad 
fija de 6 euros.

Los derechos arancelarios notariales y registrales derivados de la formalización e 
inscripción previstos en este apartado serán satisfechos, en todo caso, por el acreedor.

7. Cuando la entidad financiera conceda, simultánea o sucesivamente, una moratoria 
legal y una moratoria convencional, el acuerdo de moratoria convencional suscrito con el 
deudor recogerá expresamente el reconocimiento de la moratoria legal, suspendiéndose los 
efectos de la moratoria convencional hasta el momento en el que finalice aquella.

8. A los efectos de este artículo, se entenderá por moratoria legal la regulada en los 
artículos 24.2 y 25 de este real decreto-ley.

9. A los efectos de este artículo, se entenderá por moratoria convencional la regulada en 
los artículos 7 y 8 del Real Decreto-ley 19/2020, de 26 de mayo, por el que se adoptan 
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medidas complementarias en materia agraria, científica, económica, de empleo y Seguridad 
Social y tributarias para paliar los efectos del COVID-19.

Artículo 25.  Efectos de la suspensión.
1. Durante el periodo de vigencia de la suspensión:
a) El acreedor no podrá exigir el pago de la cuota, ni de ninguno de los conceptos que la 

integran (amortización del capital o pago de intereses), ni íntegramente, ni parcialmente.
b) No se devengarán ningún tipo de intereses, ni ordinarios, ni de demora.
2. La fecha del vencimiento acordada en el contrato se ampliará, como consecuencia de 

la suspensión, por el tiempo de duración de esta, sin modificación alguna del resto de las 
condiciones pactadas. Tratándose de bienes o derechos inscribibles se ajustarán a su propia 
normativa, de acuerdo con las reglas generales, y lo dispuesto en el apartado segundo del 
artículo anterior.

3. La suspensión en el pago de intereses no será aplicable a deudores o contratos 
distintos de los regulados en el presente real decreto-ley.

Artículo 26.  Consecuencias de la actuación fraudulenta del deudor en relación con la 
suspensión de las obligaciones derivadas de los contratos de crédito sin garantía 
hipotecaria.

Se aplicará al deudor que se hubiese beneficiado en fraude de ley de las medidas de 
suspensión de las obligaciones derivadas de los contratos de crédito sin garantía hipotecaria 
lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo.

Artículo 27.  Régimen de supervisión y sanción.
1. Las entidades prestamistas supervisadas por el Banco de España remitirán cada día 

hábil a esta autoridad la siguiente información referida al día hábil precedente:
a) Número de solicitudes de suspensión presentadas por deudores.
b) Número de suspensiones concedidas.
c) Número de beneficiarios de la suspensión, desagregados, por un lado, en deudores y 

avalistas y, por otro lado, en autónomos y asalariados.
d) Número de préstamos cuyo pago se ha suspendido.
e) Saldo vivo pendiente de amortización cuyo pago se suspende.
f) CNAE de la actividad que venía realizando el deudor.
2. Los artículos 21 a 26 y el apartado primero de este artículo tendrán la consideración 

de normas de ordenación y disciplina a las que se refiere el artículo 2 de la Ley 10/2014, de 
26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito.

Artículo 28.  Derecho a percepción del bono social por parte de trabajadores autónomos 
que hayan cesado su actividad o hayan visto reducida su facturación como consecuencia del 
COVID-19.

1. Tendrán consideración de consumidores vulnerables en su vivienda habitual y en los 
términos recogidos en el Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por el que se regula la 
figura del consumidor vulnerable, el bono social y otras medidas de protección para los 
consumidores domésticos, los consumidores que, cumpliendo el requisito de renta del 
apartado 2, acrediten con fecha posterior a la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, que el titular del punto de suministro, o alguno de los miembros de su 
unidad familiar, profesionales por cuenta propia o autónomos, tienen derecho a la prestación 
por cese total de actividad profesional o por haber visto su facturación en el mes anterior al 
que se solicita el bono social reducida en, al menos, un 75 por ciento en relación con el 
promedio de facturación del semestre anterior, en los términos establecidos en el Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo.

Cuando el contrato de suministro de la vivienda habitual del profesional por cuenta 
propia o autónomo esté a nombre de la persona jurídica, el bono social deberá solicitarse 
para la persona física, lo que implicará un cambio de titularidad del contrato de suministro.
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2. Para poder adquirir la condición de consumidor vulnerable referida en el apartado 
anterior, será condición necesaria que la renta del titular del punto de suministro, en caso de 
formar parte de una unidad familiar, la renta conjunta anual de la unidad familiar a la que 
pertenezca, calculada de acuerdo con lo estipulado en el artículo 4 de la Orden 
ETU/943/2016, de 6 de octubre, por la que se desarrolla el Real Decreto 897/2017, de 6 de 
octubre, por el que se regula la figura del consumidor vulnerable, el bono social y otras 
medidas de protección para los consumidores domésticos de energía eléctrica, sea igual o 
inferior:

– a 2,5 veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) de 14 pagas, 
en el caso de que el titular del punto de suministro no forme parte de una unidad familiar o 
no haya ningún menor en la unidad familiar;

– a 3 veces el índice IPREM de 14 pagas, en el caso de que haya un menor en la unidad 
familiar;

– a 3,5 veces el índice IPREM de 14 pagas, en el caso de que haya dos menores en la 
unidad familiar.

A estos efectos, se considera unidad familiar a la constituida conforme a lo dispuesto en 
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de 
no Residentes y sobre el Patrimonio.

3. La condición de consumidor vulnerable definida en los apartados anteriores y, por 
tanto, el derecho a percibir el bono social en los términos que corresponda, se extinguirá 
cuando dejen de concurrir las circunstancias referidas, estando obligado el consumidor a 
comunicar este hecho al comercializador de referencia.

En ningún caso la consideración de consumidor vulnerable por el cumplimiento de los 
apartados anteriores se extenderá más de 6 meses desde su devengo, sin perjuicio de la 
posibilidad de acogerse a dicha condición en cualquier momento anterior o posterior a esa 
fecha al amparo del resto de supuestos previstos en el Real Decreto 897/2017, de 6 de 
octubre.

La empresa comercializadora de referencia estará obligada a indicar al consumidor, en la 
última factura que emita antes del vencimiento del plazo de 6 meses, la fecha de tal 
vencimiento, informando de que, una vez superado dicho plazo, el consumidor pasará a ser 
facturado a PVPC por la misma comercializadora de referencia, e indicando la posibilidad de 
que el consumidor pueda, alternativamente, contratar su suministro con un comercializador 
en mercado libre.

4. Para acreditar la condición de consumidor vulnerable definida en los apartados 
anteriores y solicitar la percepción del bono social, el consumidor remitirá a un 
comercializador de referencia, a través de la dirección de correo electrónico que aparezca en 
su página web, el modelo de solicitud definido en el Anexo IV junto con la siguiente 
documentación acreditativa:

– Copia del NIF o NIE del titular del punto de suministro y, en caso de que forme parte de 
una unidad familiar, copia del NIF o NIE de cada uno de los miembros para los que dicho 
documento sea obligatorio.

– Certificado de empadronamiento en vigor, individual o conjunto, del titular de punto de 
suministro o de todos los miembros de la unidad familiar.

– Libro de familia, en el caso de que exista unidad familiar.
– Acreditación de su condición conforme el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 

medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19. En particular, cuando el trabajador autónomo se encuentre en el supuesto de 
cese de actividad, la acreditación se realizará mediante certificado expedido por la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria o el órgano competente de la Comunidad Autónoma, 
en su caso, sobre la base de la declaración de cese de actividad declarada por el interesado.

La comercializadora de referencia remitirá al titular del punto de suministro un correo 
electrónico de confirmación de recepción de la solicitud.

Por orden de la Vicepresidenta Cuarta y Ministra para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, se podrá modificar el modelo de solicitud que se establece en el Anexo IV.
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Véase el art. 1 de la Orden TED/320/2020, de 3 de abril, que desarrolla este artículo. Ref. 
BOE-A-2020-4292.

V

Artículo 29.  Garantía de suministro de energía eléctrica, productos derivados del petróleo, 
gas natural y agua.

Excepcionalmente, hasta el 30 de septiembre de 2020, no podrá suspenderse el 
suministro de energía eléctrica, productos derivados del petróleo, incluidos los gases 
manufacturados y los gases licuados del petróleo, gas natural y agua a los consumidores 
personas físicas en su vivienda habitual, por motivos distintos a la seguridad del suministro, 
de las personas y de las instalaciones, aunque conste dicha posibilidad en los contratos de 
suministro o acceso suscritos por los consumidores de conformidad con la normativa 
sectorial que les resulte aplicación en cada caso.

Para acreditar ante el suministrador que el suministro se produce en la vivienda habitual, 
el consumidor podrá emplear cualquier medio documental que acredite de manera 
fehaciente dicha circunstancia.

Asimismo, el periodo durante el que esté en vigor esta medida no computará a efectos 
de los plazos comprendidos entre el requerimiento fehaciente del pago y la suspensión del 
suministro por impago establecidos en la normativa vigente o en los contratos de suministro 
en su caso.

VI

Artículo 30.  Beneficiarios del subsidio extraordinario por falta de actividad para las 
personas integradas en el Sistema Especial de Empleados de Hogar del Régimen General 
de la Seguridad Social.

1. Tendrán derecho al subsidio extraordinario por falta de actividad las personas que, 
estando de alta en el Sistema Especial de Empleados del Hogar del Régimen General de la 
Seguridad Social antes de la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, se encuentren en alguna de las siguientes situaciones:

– Hayan dejado de prestar servicios, total o parcialmente, con carácter temporal, a fin de 
reducir el riesgo de contagio, por causas ajenas a su voluntad, en uno o varios domicilios y 
con motivo de la crisis sanitaria del COVID-19.

– Se haya extinguido su contrato de trabajo por la causa de despido recogida en el 
artículo 49.1.k del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores o por el desistimiento del 
empleador o empleadora, en los términos previstos en el artículo 11.3 del Real Decreto 
1620/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula la relación laboral de carácter especial 
del servicio del hogar familiar, con motivo de la crisis sanitaria del COVID-19.

2. La acreditación del hecho causante deberá efectuarse por medio de una declaración 
responsable, firmada por la persona empleadora o personas empleadoras, respecto de las 
cuales se haya producido la disminución total o parcial de servicios. En el supuesto de 
extinción del contrato de trabajo, este podrá acreditarse por medio de carta de despido, 
comunicación del desistimiento de la empleadora o empleador, o documentación acreditativa 
de la baja en el Sistema Especial de Empleados del Hogar del Régimen General de la 
Seguridad Social.

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 101  Real Decreto-ley 11/2020, medidas complementarias en el ámbito social y económico

– 1077 –

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-4292#a1
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-4292#a1


Artículo 31.  Cuantía del subsidio.
1. La cuantía del subsidio extraordinario por falta de actividad será el resultado de aplicar 

a la base reguladora correspondiente a la actividad que se hubiera dejado de desempeñar el 
porcentaje determinado en este apartado.

2. La base reguladora diaria de la prestación estará constituida por la base de cotización 
del empleado de hogar correspondiente al mes anterior al hecho causante, dividida entre 30.

Si fueran varios los trabajos desempeñados en este sistema especial, se calculará la 
base reguladora correspondiente a cada uno de los distintos trabajos que hubieran dejado 
de realizarse.

3. La cuantía del subsidio será el resultado de aplicar un porcentaje del setenta por 
ciento a la base reguladora referida, y no podrá ser superior al Salario Mínimo 
Interprofesional, excluida la parte proporcional de las pagas extraordinarias. En el caso de 
pérdida parcial de la actividad, la cuantía del subsidio indicada se percibirá en proporción 
directa al porcentaje de reducción de jornada que haya experimentado la persona 
trabajadora.

Cuando fueran varios los trabajos desempeñados, la cuantía total del subsidio será la 
suma de las cantidades obtenidas aplicando a las distintas bases reguladoras 
correspondientes a cada uno de los distintos trabajos el porcentaje del setenta por ciento, 
teniendo dicha cuantía total el mismo límite previsto en el apartado anterior. En el caso de 
pérdida parcial de la actividad, en todos o alguno de los trabajos desempeñados, se aplicará 
a cada una de las cantidades obtenidas el porcentaje de reducción de jornada que haya 
experimentado la persona trabajadora en la actividad correspondiente; si la cuantía total del 
subsidio, previamente a la aplicación de dichos porcentajes, alcanzara el importe del Salario 
Mínimo Interprofesional, excluida la parte proporcional de las pagas extraordinarias, se 
prorrateará dicho importe entre todos los trabajos desempeñados atendiendo a la cuantía de 
las bases de cotización durante el mes anterior al hecho causante de cada uno de ellos, 
aplicándose a las cantidades así obtenidas el porcentaje de reducción de jornada que haya 
experimentado la persona trabajadora en la actividad correspondiente.

4. Este subsidio extraordinario por falta de actividad se percibirá por periodos mensuales, 
desde la fecha del nacimiento del derecho. A estos efectos, se entenderá por fecha efectiva 
de nacimiento del derecho aquella identificada en la declaración responsable referida en el 
artículo anterior cuando el hecho causante consista en la reducción de la actividad, o la 
fecha de baja en la Seguridad Social, en el caso del fin de la relación laboral.

Artículo 32.  Compatibilidades e incompatibilidades del subsidio extraordinario.
1. El subsidio extraordinario por falta de actividad será compatible con las percepciones 

derivadas de las actividades por cuenta propia o por cuenta ajena que se estuvieran 
desarrollando en el momento de su devengo, incluyendo las que determinan el alta en el 
Sistema Especial de la Seguridad Social de los Empleados de Hogar del Régimen General 
de la Seguridad Social, siempre que la suma de los ingresos derivados del subsidio y el resto 
de actividades no sea superior al Salario Mínimo Interprofesional.

2. El subsidio extraordinario por falta de actividad será incompatible con el subsidio por 
incapacidad temporal y con el permiso retribuido recuperable regulado en el Real Decreto-
ley 10/2020, de 29 de marzo, por el que se regula un permiso para las personas trabajadoras 
por cuenta ajena que no presten servicios esenciales, con el fin de reducir la movilidad de la 
población en el contexto de la lucha contra el COVID-19.

Artículo 33.  Subsidio de desempleo excepcional por fin de contrato temporal.
1. Serán beneficiarias del subsidio de desempleo excepcional por fin de contrato 

temporal las personas trabajadoras que se les hubiera extinguido un contrato de duración 
determinada de, al menos, dos meses de duración, con posterioridad a la entrada en vigor 
del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para 
la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y no contaran con 
la cotización necesaria para acceder a otra prestación o subsidio si carecieran de rentas en 
los términos establecidos en el artículo 275 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.
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Este subsidio será reconocido a las personas afectadas, en los términos referidos en el 
párrafo anterior, por la extinción de un contrato de duración determinada, incluidos los 
contratos de interinidad, formativos y de relevo, y que cumplan el resto de requisitos 
previstos en este artículo.

2. El subsidio de desempleo excepcional será incompatible con la percepción de 
cualquier renta mínima, renta de inclusión, salario social o ayudas análogas concedidas por 
cualquier Administración Pública.

3. El subsidio excepcional consistirá en una ayuda mensual del 80 por ciento del 
Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples mensual vigente.

4. La duración de este subsidio excepcional será de un mes, ampliable si así se 
determina por Real Decreto-ley.

Sección 2.ª Medidas de apoyo a los autónomos

Artículo 34.  Moratoria de las cotizaciones sociales a la Seguridad Social.
1. Se habilita a la Tesorería General de la Seguridad Social a otorgar moratorias de seis 

meses, sin interés, a las empresas y los trabajadores por cuenta propia incluidos en 
cualquier régimen de la Seguridad Social, que lo soliciten y cumplan los requisitos y 
condiciones que se establecerán mediante Orden del Ministro de Inclusión, Seguridad Social 
y Migraciones, previo acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos. La moratoria, en los casos que sea concedida, afectará al pago de las 
aportaciones empresariales a la cotización a la Seguridad Social y por conceptos de 
recaudación conjunta y a las cuotas de los trabajadores por cuenta propia o autónomos, 
cuyo período de devengo, en el caso de las empresas esté comprendido entre los meses de 
abril y junio de 2020 y, en el caso de los trabajadores por cuenta propia entre mayo y julio de 
2020, siempre que las actividades que realicen no se encuentren suspendidas con ocasión 
del estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

2. Las solicitudes de moratoria deberán presentarse, en el caso de empresas, a través 
del Sistema de remisión electrónica de datos en el ámbito de la Seguridad Social (Sistema 
RED) regulado en la Orden ESS/484/2013, y en el caso de los trabajadores por cuenta 
propia a través del citado Sistema RED o por los medios electrónicos disponibles en la sede 
electrónica de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social (SEDESS).

Las empresas deberán presentar solicitudes individualizadas por cada código de cuenta 
de cotización donde figuren de alta los trabajadores respecto de los que se solicita la 
moratoria en el pago de sus cotizaciones a la Seguridad Social y por conceptos de 
recaudación conjunta.

La Tesorería General de la Seguridad Social podrá habilitar cualquier otro medio 
electrónico distinto al Sistema RED o SEDESS para que se efectúe la solicitud.

A estos efectos, la comunicación, a través de los medios indicados, de la identificación 
del código de cuenta de cotización y del período de devengo objeto de la moratoria, tendrá la 
consideración de solicitud de esta.

3. Las solicitudes de moratoria deberán comunicarse a la Tesorería General de la 
Seguridad Social dentro de los 10 primeros días naturales de los plazos reglamentarios de 
ingreso correspondientes a los períodos de devengo señalados en el apartado primero, sin 
que en ningún caso proceda la moratoria de aquellas cotizaciones cuyo plazo reglamentario 
de ingreso haya finalizado con anterioridad a dicha solicitud.

4. La concesión de la moratoria se comunicará en el plazo de los tres meses siguientes 
al de la solicitud, a través de los medios señalados en el apartado segundo de este artículo. 
No obstante, se considerará realizada dicha comunicación con la efectiva aplicación de la 
moratoria por parte de la Tesorería General de la Seguridad Social en las liquidaciones de 
cuotas que se practiquen a partir del momento en que se presente la solicitud.

5. Esta moratoria no será de aplicación a los códigos de cuenta de cotización por los que 
las empresas hayan obtenido exenciones en el pago de la aportación empresarial así como 
en las cuotas de recaudación conjunta, regulada en el artículo 24 Del Real Decreto Ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19, como consecuencia de los procedimientos de suspensión 
de contratos y reducción de jornada por fuerza mayor a que se refiere dicho artículo.
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6. En aplicación de lo previsto en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de 
agosto, las solicitudes presentadas por las empresas, o por los trabajadores por cuenta 
propia, que contuvieran falsedades o incorrecciones en los datos facilitados darán lugar a las 
sanciones correspondientes.

Se considerará a estos efectos como falsedad o incorrección haber comunicado a la 
Tesorería General de la Seguridad Social en la solicitud de inscripción como empresa, o en 
el alta del trabajador en el correspondiente Régimen Especial, o en variación de datos 
posterior a la inscripción, o al alta, una actividad económica falsa o incorrecta, así como 
aquellos otros datos que determinen la existencia de las condiciones y requisitos a los que 
se refiere el apartado primero.

El reconocimiento indebido de moratorias como consecuencia de alguno de los 
incumplimientos previstos en el párrafo anterior, dará lugar a la revisión de oficio del acto de 
reconocimiento de la moratoria. En tales supuestos, y sin perjuicio de la responsabilidad 
administrativa o penal que legalmente corresponda, la empresa, o el trabajador por cuenta 
propia, resultarán de aplicación a las cuotas a las que se hubiese aplicado indebidamente la 
moratoria el correspondiente recargo e intereses, de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social.

Artículo 35.  Aplazamiento en el pago de deudas con la Seguridad Social.
1. Las empresas y los trabajadores por cuenta propia incluidos en cualquier régimen de 

la Seguridad social o los autorizados para actuar a través del Sistema de remisión 
electrónica de datos en el ámbito de la Seguridad Social (Sistema RED), siempre que no 
tuvieran otro aplazamiento en vigor, podrán solicitar el aplazamiento en el pago de sus 
deudas con la Seguridad Social cuyo plazo reglamentario de ingreso tenga lugar entre los 
meses de abril y junio de 2020, en los términos y condiciones establecidos en la normativa 
de Seguridad Social, pero con las siguientes particularidades:

1.ª Será de aplicación un interés del 0,5 % en lugar del previsto en el artículo 23.5 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

2.ª Las solicitudes de aplazamiento deberán efectuarse antes del transcurso de los diez 
primeros días naturales de cada uno de los plazos reglamentarios de ingreso anteriormente 
señalados.

3.ª El aplazamiento se concederá mediante una única resolución, con independencia de 
los meses que comprenda, se amortizará mediante pagos mensuales y determinará un plazo 
de amortización de 4 meses por cada mensualidad solicitada a partir del mes siguiente al 
que aquella se haya dictado, sin que exceda en total de 12 mensualidades.

4.ª La solicitud de este aplazamiento determinará la suspensión del procedimiento 
recaudatorio respecto a las deudas afectadas por el mismo y que el deudor sea considerado 
al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social hasta que se dicte la 
correspondiente resolución.

2. El aplazamiento a que se refiere el presente artículo será incompatible con la 
moratoria regulada en el artículo anterior. Las solicitudes de aplazamiento por periodos 
respecto de los que también se haya solicitado la citada moratoria se tendrán por no 
presentadas, si al solicitante se le ha concedido esta última.

Sección 3.ª Medidas de protección de consumidores

Artículo 36.  Derecho de resolución de determinados contratos sin penalización por parte de 
los consumidores y usuarios.

1. Si como consecuencia de las medidas adoptadas por las autoridades competentes 
durante la vigencia del estado de alarma o durante las fases de desescalada o nueva 
normalidad, los contratos suscritos por los consumidores y usuarios, ya sean de 
compraventa de bienes o de prestación de servicios, incluidos los de tracto sucesivo, 
resultasen de imposible cumplimiento, el consumidor y usuario tendrá derecho a resolver el 
contrato durante un plazo de 14 días desde la imposible ejecución del mismo siempre que se 
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mantenga la vigencia de las medidas adoptadas que hayan motivado la imposibilidad de su 
cumplimiento. La pretensión de resolución solo podrá ser estimada cuando no quepa obtener 
de la propuesta o propuestas de revisión ofrecidas por cada una de las partes, sobre la base 
de la buena fe, una solución que restaure la reciprocidad de intereses del contrato. Las 
propuestas de revisión podrán abarcar, entre otras, el ofrecimiento de bonos o vales 
sustitutorios al reembolso, que en todo caso quedarán sometidos a la aceptación por parte 
del consumidor o usuario. A estos efectos, se entenderá que no cabe obtener propuesta de 
revisión que restaure la reciprocidad de intereses del contrato cuando haya transcurrido un 
periodo de 60 días desde la solicitud de resolución contractual por parte del consumidor o 
usuario sin que haya acuerdo entre las partes sobre la propuesta de revisión.

2. En los supuestos en los que el cumplimiento del contrato resulte imposible de acuerdo 
con el apartado anterior, el empresario estará obligado a devolver las sumas abonadas por el 
consumidor o usuario, salvo gastos incurridos debidamente desglosados y facilitados al 
consumidor, en la misma forma en que se realizó el pago en un plazo máximo de 14 días, 
salvo aceptación expresa de condiciones distintas por parte del consumidor y usuario.

3. Respecto de los contratos de prestación de servicios de tracto sucesivo, la empresa 
prestadora de servicios podrá ofrecer opciones de recuperación del servicio a posteriori y 
sólo si el consumidor no pudiera o no aceptara dicha recuperación entonces se procedería a 
la devolución de los importes ya abonados en la parte correspondiente al periodo del servicio 
no prestado por dicha causa o, bajo la aceptación del consumidor, a minorar la cuantía que 
resulte de las futuras cuotas a imputar por la prestación del servicio. Asimismo, la empresa 
prestadora de servicios se abstendrá de presentar a cobro nuevas mensualidades hasta que 
el servicio pueda prestarse con normalidad, sin que ello dé lugar a la rescisión del contrato, 
salvo por la voluntad de ambas partes.

4. En el supuesto de que se trate de contratos de viaje combinado, que hayan sido 
cancelados con motivo del COVID-19, el organizador o, en su caso el minorista, podrán 
entregar al consumidor o usuario, previa aceptación por parte de este, un bono para ser 
utilizado dentro de un año desde la finalización de la vigencia del estado de alarma y sus 
prórrogas, por una cuantía igual al reembolso que hubiera correspondido. Transcurrido el 
periodo de validez del bono sin haber sido utilizado, el consumidor podrá solicitar el 
reembolso completo de cualquier pago realizado que deberá abonarse, a más tardar, en 14 
días. En cualquier caso, el eventual ofrecimiento de un bono sustitutorio temporal deberá 
contar con el suficiente respaldo financiero que garantice su ejecución.

Artículo 37.  Medidas de restricción a las comunicaciones comerciales de las entidades que 
realicen una actividad de juego regulada en la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación 
del juego.

(Derogado)

CAPÍTULO II
Medidas para sostener la actividad económica ante las dificultades transitorias 

consecuencia del COVID-19

Sección 1.ª Medidas de apoyo a la industrialización

Artículo 38.  Modificación del momento y plazo para aportación de garantías en las 
convocatorias de préstamos concedidos por la SGIPYME pendientes de resolución en el 
momento de entrada en vigor del Real Decreto 462/2000, de 14 de marzo.

1. Con carácter temporal, y solo a efectos de las convocatorias de préstamos concedidos 
por la SGIPYME que se encontrasen pendientes de resolución en el momento de entrada en 
vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, las garantías 
a aportar por los solicitantes se presentarán tras la resolución de concesión y con 
anterioridad al pago del préstamo.
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2. Una vez resuelta la convocatoria, los beneficiarios deberán aportar las garantías por el 
importe indicado en la resolución de concesión y en las modalidades establecidas en dichas 
convocatorias.

3. El plazo para presentar las garantías finalizará el 3 de noviembre de 2020. De no 
presentarse antes de la finalización de dicho plazo, el beneficiario perderá el derecho al 
cobro del préstamo.

4. En el momento del pago deberán cumplirse el resto de requisitos establecidos en las 
órdenes de convocatoria.

5. El artículo 10 de la Orden ICT/1100/2018, de 18 de octubre, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de apoyo financiero a la inversión industrial en el 
marco de la política pública de reindustrialización y fortalecimiento de la competitividad, 
queda suspendido para la convocatoria correspondiente al año 2019 en lo que contradiga a 
los puntos 1 a 5 de este artículo. Queda suspendido, en los mismos términos, el apartado 
noveno de la Orden por la que se realiza la convocatoria para el año 2019.

6. Los artículos 13 y 25 de la Orden ICT/859/2019, de 1 de agosto, por la que se 
establecen las bases para la concesión de apoyo financiero a proyectos industriales de 
Investigación, Desarrollo e Innovación en el ámbito de la industria manufacturera, quedan 
suspendidos para la convocatoria correspondiente al año 2019 en lo que contradigan a los 
puntos 1 a 5 de este artículo. Quedan derogados, en los mismos términos, los apartados 
undécimo y decimoséptimo de la Orden por la que se realiza la convocatoria para el año 
2019.

Artículo 39.  Refinanciación de los préstamos concedidos por la SGIPYME.
1. Los beneficiarios de concesiones de préstamos a proyectos industriales otorgados por 

la Secretaría General de Industria y de la PYME podrán solicitar modificaciones del cuadro 
de amortización del mismo durante el plazo de dos años y medio contados desde la entrada 
en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo; siempre y cuando la crisis sanitaria 
provocada por el COVID-19 haya provocado periodos de inactividad del beneficiario, 
reducción en el volumen de sus ventas o interrupciones en el suministro en la cadena de 
valor.

Dicha solicitud, que deberá presentarse al menos dos meses antes del primer 
vencimiento del préstamo que se quiere modificar, será resuelta de forma expresa por el 
órgano que dictó la resolución de concesión. El plazo para la resolución será de 6 meses 
desde la presentación de la solicitud. Si transcurrido dicho plazo el órgano competente para 
resolver no hubiese notificado dicha resolución, los interesados estarán legitimados para 
entender desestimada la solicitud.

2. La solicitud presentada deberá incorporar:
a) Una memoria justificativa en la que se motive adecuadamente la dificultad de atender 

al calendario de pagos vigente de acuerdo con lo establecido en el apartado anterior. Esta 
justificación deberá incluir un balance y cuenta de pérdidas y ganancias provisionales justo 
antes de que se produjese la situación a que se refiere el apartado 1, una explicación 
cualitativa y cuantitativa de cómo se ha producido esta afectación, su valoración económica 
y financiera, así como un plan de actuación para paliar esos efectos.

b) En el caso de que el plazo de realización de las inversiones no hubiera finalizado, 
deberá incluirse una memoria técnica y económica justificativa de las inversiones realizadas 
con cargo al préstamo hasta ese momento y desglosado por partidas. Se incluirá una tabla 
con los datos de las inversiones y gastos ejecutados (facturas y pagos), así como de los 
compromisos de gasto realizados, todo ello debidamente acreditado.

c) Una declaración responsable de que la empresa está al corriente de sus obligaciones 
tributarias y con la seguridad social, de que no tiene deudas por reintegros de ayudas o 
préstamos con la Administración, y de que ha cumplido con sus obligaciones de 
presentación de cuentas ante el Registro Mercantil o ante el correspondiente Registro de 
Cooperativas.

d) El detalle de la modificación del cuadro solicitada.
3. No podrán autorizarse modificaciones del calendario en los siguientes casos:

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 101  Real Decreto-ley 11/2020, medidas complementarias en el ámbito social y económico

– 1082 –



a) Que no exista una afectación suficientemente acreditada que justifique esa 
modificación.

b) Que la empresa no esté al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social.

c) Que la empresa tenga deudas por reintegro de ayudas o deudas por reembolso de 
préstamos con la Administración.

d) Que la empresa no tenga cumplidas sus obligaciones de presentación de cuentas 
ante el Registro Mercantil o ante el correspondiente Registro de Cooperativas.

e) Que el vencimiento de deuda sea consecuencia de un reintegro por incumplimiento o 
renuncia.

f) Que en el caso de proyectos que se encuentren dentro del plazo de justificación de 
inversiones, no exista un grado de avance suficiente y que no garantice el cumplimiento de 
los objetivos comprometidos en la resolución de concesión.

4. Las modificaciones del cuadro de amortización podrán consistir en:
a) Aumento del plazo máximo de amortización.
b) Aumento del plazo máximo de carencia, si aún no se hubiera producido vencimiento 

de alguna cuota de principal.
c) Otras modificaciones que cumplan con lo establecido en el punto 5 de este artículo.
5. Las modificaciones que se concedan se realizarán de forma que se respeten los 

mismos niveles máximos de intensidad de ayuda y mismos niveles de riesgo que en el 
momento de la concesión. La ayuda equivalente se calculará en el momento de la concesión 
de la modificación del cuadro de amortización. Para ello podrán realizarse modificaciones del 
tipo de interés y/o de las garantías asociadas a los préstamos.

Una vez estudiada la solicitud, se notificará una propuesta de modificación del calendario 
de reembolso para que, en el plazo de diez días hábiles, el solicitante acepte la propuesta o 
presente las alegaciones que estime oportunas. En el caso de que se presenten 
alegaciones, se notificará una segunda y definitiva propuesta de modificación de calendario 
de reembolsos, la cual solo podrá ser aceptada o rechazada, sin perjuicio de que el 
beneficiario pueda presentar una nueva solicitud de refinanciación.

6. Durante el plazo de dos años y medio contados desde la entrada en vigor del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y siempre que se haya finalizado la verificación técnico-
económica del proyecto, se permitirá la subrogación de una entidad de crédito en la 
obligación de devolución del préstamo por parte del beneficiario. En aquellos préstamos con 
tipo de interés, se podrá disminuir el tipo de interés a asumir por la entidad de crédito, 
respetando el tipo de interés mínimo exigible para los préstamos otorgados por el Estado, 
fijado en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado.

7. Los programas a los que se aplica esta medida son los programas de la SGIPYME de 
Reindustrialización, Competitividad de Sectores Estratégicos Industriales, Competitividad del 
Sector Automoción, Reindustrialización y Fortalecimiento de la Competitividad Industrial, 
Industria Conectada 4.0 e I+D+i en el ámbito de la industria manufacturera.

8. Quedan suspendidos por el plazo de dos años y medio contados desde la entrada en 
vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, los artículos de las órdenes de bases y de 
las convocatorias, en virtud de las cuales se otorgaron los préstamos afectados por esta 
medida, en todo lo que contradigan lo dispuesto en este artículo.

9. La presentación de una solicitud de refinanciación no supone la suspensión de los 
vencimientos de los préstamos. Si se produjera el vencimiento de alguna cuota antes de 
dictarse la resolución de modificación del calendario de reembolsos, ésta seguirá el 
procedimiento recaudatorio habitual establecido.

Artículo 40.  Devolución de gastos y concesión de ayudas por cancelación de actividades de 
promoción del comercio internacional y otros eventos internacionales.

1. Se habilita a ICEX España Exportación e Inversiones para la devolución a las 
empresas que hayan incurrido en gastos no recuperables en esta o futuras ediciones, de las 
cuotas pagadas para la participación en las ferias, u otras actividades de promoción de 
comercio internacional, que hayan sido convocadas por la entidad, cuando estas sean 
canceladas, gravemente afectadas o aplazadas por el organizador como consecuencia del 
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COVID 19. En el supuesto de aplazamiento la empresa deberá justificar motivadamente su 
imposibilidad de acudir a la nueva edición.

2. Se habilita a conceder y pagar ayudas a las empresas que fueran a participar en los 
eventos internacionales organizados a través de las entidades colaboradoras de ICEX y a 
las propias entidades colaboradoras, en función de los gastos incurridos no recuperables en 
esta o futuras ediciones, cuando las actividades sean canceladas como consecuencia del 
COVID 19.

Artículo 41.  EMPRENDETUR.
Con carácter general se suspende, sin necesidad de solicitud previa y durante un 

período de un año, el pago de intereses y amortizaciones correspondientes a préstamos 
concedidos por la Secretaría de Estado de Turismo al amparo de las disposiciones 
siguientes:

– Orden IET/2481/2012, de 15 de noviembre, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de la concesión de ayudas para proyectos y actuaciones dentro del programa 
Emprendetur I+D+i compuesto por las líneas Emprendetur I+D y Emprendetur Desarrollo de 
productos innovadores en el marco del Plan Nacional e Integral del Turismo (BOE núm. 279, 
de 20 de noviembre de 2012).

– Orden IET/476/2013, de 14 de marzo, por la que se modifica la Orden IET/2482/2012, 
de 15 de noviembre, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de 
ayudas para proyectos y actuaciones dentro del programa Emprendetur Jóvenes 
Emprendedores en el marco del Plan Nacional e Integral del Turismo (BOE núm. 73, de 26 
de marzo de 2013).

– Y Orden IET/2200/2014, de 20 de noviembre, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de la concesión de ayudas para proyectos y actuaciones dentro del programa 
Emprendetur Internacionalización en el marco del Plan Nacional Integral de Turismo (BOE 
núm. 285, de 25 de noviembre de 2014).

En consecuencia, los pagos en concepto de intereses y amortizaciones de los referidos 
préstamos que debieran realizarse por los prestatarios a partir de la entrada en vigor de este 
real decreto-ley, serán exigibles en la misma fecha del año siguiente al que figura en la 
resolución de concesión del préstamo, sin que ello implique el devengo de intereses 
adicionales.

Se amplía durante un año adicional la suspensión del pago de intereses y amortizaciones 
correspondientes a préstamos Emprendetur prevista en el presente artículo, según establece la 
disposición adicional 2 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo. Ref. BOE-A-2021-3946

Sección 2.ª Flexibilización en materia de suministros

Artículo 42.  Flexibilización de los contratos de suministro de electricidad para autónomos y 
empresas.

1. Excepcionalmente y mientras esté en vigor el estado de alarma, los puntos de 
suministro de electricidad titularidad de autónomos que acrediten dicha condición mediante 
su alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos o asimilable, y empresas se podrán acoger a las siguientes medidas:

a) En cualquier momento, podrán suspender temporalmente o modificar sus contratos de 
suministro, o las prórrogas de dichos contratos, para contratar otra oferta alternativa con el 
comercializador con el que tienen contrato vigente, al objeto de adaptar sus contratos a sus 
nuevas pautas de consumo, sin que proceda cargo alguno en concepto de penalización.

b) Los distribuidores atenderán las solicitudes de cambio de potencia o de peaje de 
acceso, con independencia de que el consumidor hubiera modificado voluntariamente las 
condiciones técnicas de su contrato de acceso de terceros a la red en un plazo inferior a 
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doce meses, y aunque no se haya producido ningún cambio en la estructura de peajes de 
acceso o cargos que le afecte. Cuando las solicitudes no puedan atenderse por medios 
remotos, las actuaciones de campo que, en su caso, fueran necesarias, estarán sujetas a los 
planes de contingencia adoptados y comunicados por las empresas distribuidoras.

En caso de que el consumidor cuente con una autorización para la aplicación conjunta 
de una única tarifa de acceso, de conformidad con lo establecido en el artículo 5.3.4.º del 
Real Decreto 1164/2001, de 26 de octubre, por el que se establecen tarifas de acceso a las 
redes de transporte y distribución de energía eléctrica, podrá solicitar el cambio de potencia 
o de peaje de acceso sin que medie resolución expresa de la Dirección General de Política 
Energética y Minas. Los distribuidores deberán atender las solicitudes en los términos 
establecidos en este artículo. En todo caso, los consumidores deberán notificar a esa 
Dirección General las solicitudes realizadas a los distribuidores.

2. Una vez finalizado el estado de alarma, en el plazo de tres meses, el consumidor que 
haya solicitado la suspensión de su contrato de suministro podrá solicitar su reactivación.

En el mismo plazo de tres meses tras la finalización del estado de alarma, el consumidor 
que haya solicitado la modificación de su contrato de suministro o la modificación de los 
parámetros técnicos del contrato de acceso de terceros a la red prevista en el apartado 
anterior, podrá solicitar una nueva modificación del contrato de suministro o unos nuevos 
valores de los parámetros técnicos del contrato de acceso de terceros a la red. Cuando el 
consumidor cuente con una autorización para la aplicación conjunta de una única tarifa de 
acceso, este deberá notificar a la Dirección General de Política Energética y Minas dicha 
solicitud.

3. Las reactivaciones del contrato de suministro y las modificaciones de los contratos 
anteriormente señaladas se realizarán en el plazo máximo de cinco días naturales y sin que 
proceda la repercusión de coste alguno sobre el consumidor, a excepción de:

a) los pagos por derechos de extensión por incrementos de potencia contratada por 
encima del umbral contratado antes del inicio del estado de alarma,

b) los pagos por supervisión de instalaciones cedidas, en su caso, y,
c) en el caso de que resultase necesario el cambio de los equipos de medida, el pago de 

actuaciones sobre los equipos de control y medida previstos en el capítulo VII del Real 
Decreto 1048/2013, de 27 de diciembre, por el que se establece la metodología de 
retribución de la actividad de distribución de energía eléctrica.

En la aplicación, en su caso, de los pagos anteriormente citados se estará a lo previsto 
en el capítulo VII del Real Decreto 1048/2013, de 27 de diciembre, por el que se establece la 
metodología de retribución de la actividad de distribución de energía eléctrica.

En el caso de que la nueva modificación de potencia no supere el umbral contratado 
antes del inicio del estado de alarma, tampoco se aplicará lo dispuesto en el artículo 83.5 del 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro de electricidad y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, sobre la revisión de las instalaciones de 
más de veinte años.

4. En las leyes de Presupuestos Generales del Estado que se aprueben tras la entrada 
en vigor de este real decreto-ley, y con el fin de compensar en el Sistema Eléctrico la 
reducción de ingresos consecuencia de las medidas previstas en el apartado 1 anterior, se 
dotará un crédito en la sección presupuestaria del Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico por el importe equivalente a la reducción de ingresos para el Sistema 
Eléctrico atribuible a dichas medidas en el ejercicio anterior.

El importe al que se refiere el párrafo anterior, será transferido a la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia, e incorporado de una sola vez, como ingreso, al sistema de 
liquidaciones del sistema eléctrico gestionado por ese organismo.

Artículo 43.  Flexibilización de los contratos de suministro de gas natural.
1. Excepcionalmente y mientras esté en vigor el estado de alarma, los puntos de 

suministro de gas natural titularidad de autónomos que acrediten dicha condición mediante 
su alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos o asimilable, y empresas se podrán acoger a las siguientes medidas:
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a) El titular del punto de suministro podrá solicitar a su comercializador la modificación 
del caudal diario contratado, la inclusión en un escalón de peaje correspondiente a un 
consumo anual inferior o la suspensión temporal del contrato de suministro sin coste alguno 
para él.

b) El comercializador podrá solicitar al distribuidor o transportista alguna de las 
siguientes medidas:

1.º) El cambio de escalón de peajes del término de conducción del peaje de transporte y 
distribución;

2.º) La reducción de caudal contratado en productos de capacidad de salida de duración 
estándar o de duración indefinida, en este último caso sin que hayan tenido que transcurrir 
12 meses desde la última modificación del caudal contratado y sin que dicha modificación se 
contabilice a los efectos del plazo mínimo para la solicitud de una nueva modificación;

3.º) La anulación de los productos de capacidad de salida contratados y la suspensión 
temporal de contratos de acceso de duración indefinida, sin ninguna restricción.

c) Todos los ahorros derivados de los menores pagos de peajes consecuencia de la 
aplicación de las medidas anteriores deberán ser repercutidos íntegramente por el 
comercializador al titular del punto de suministro.

2. Las modificaciones de los contratos anteriormente señaladas se realizarán sin que 
proceda la repercusión de coste alguno sobre el comercializador o el consumidor por parte 
de distribuidores y transportistas, con independencia de la fecha de fin de vigencia del 
contrato de acceso o del plazo transcurrido desde su firma o última modificación. Cuando las 
solicitudes no puedan atenderse por medios remotos, las actuaciones de campo que, en su 
caso, fueran necesarias, estarán sujetas a los planes de contingencia adoptados y 
comunicados por las empresas distribuidoras.

3. Una vez finalizado el estado de alarma, en el plazo de tres meses, el titular del punto 
de suministro que haya solicitado la modificación de la capacidad contratada o del escalón 
del peaje de acceso podrá solicitar el incremento de caudal o cambio de escalón de peajes 
del Grupo 3 sin ninguna limitación temporal o coste alguno. En caso de suspensión temporal 
del contrato de acceso, la nueva activación del contrato se hará en el plazo máximo de cinco 
días naturales y no conllevará el abono de derechos de alta o de acometida, salvo que sea 
necesario realizar una puesta en servicio, consecuencia de un cierre previo y puesta en 
seguridad de la instalación.

4. En las leyes de Presupuestos Generales del Estado que se aprueben tras la entrada 
en vigor de este real decreto-ley, y con el fin de compensar en el Sistema Gasista la 
reducción de ingresos consecuencia de las medidas previstas en el apartado 1 anterior, se 
dotará un crédito en la sección presupuestaria del Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico por el importe equivalente a la reducción de ingresos para el Sistema 
Gasista atribuible a dichas medidas en el ejercicio anterior.

El importe al que se refiere el párrafo anterior será transferido a la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia, e incorporado de una sola vez, como ingreso al sistema de 
liquidaciones del sistema gasista gestionado por ese organismo.

Artículo 44.  Suspensión de facturas de electricidad, gas natural y productos derivados del 
petróleo.

1. Excepcionalmente y mientras esté en vigor el estado de alarma, los puntos de 
suministro de energía eléctrica, gas natural, gases manufacturados y gases licuados del 
petróleo por canalización, titularidad de autónomos que acrediten dicha condición mediante 
su alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos o asimilable y pequeñas y medianas empresas, tal y como se definen 
en el Anexo I del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión Europea, podrán solicitar, 
por medios que no supongan desplazamiento físico, a su comercializador o, en su caso, a su 
distribuidor, la suspensión del pago de las facturas que correspondan a periodos de 
facturación que contengan días integrados en el estado de alarma, incluyendo todos sus 
conceptos de facturación.

En la solicitud de los consumidores deberán aparecer claramente identificados el titular 
del punto de suministro y el Código Universal de Punto de suministro (CUPS).
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2. En estos casos, las comercializadoras de electricidad quedarán eximidas de la 
obligación de abonar el peaje de acceso a las redes de transporte y distribución 
correspondiente a las facturas aplazadas a la empresa distribuidora, establecida en el 
párrafo d) del artículo 46.1 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, hasta 
que el consumidor abone la factura completa.

Las comercializadoras deberán comunicar a las distribuidoras la información relativa a 
los titulares de puntos de suministro, y los CUPS asociados, que han solicitado la 
suspensión del pago conforme al apartado anterior.

3. Por su parte, las comercializadoras de gas natural quedarán eximidas de abonar el 
término de conducción del peaje de transporte y distribución correspondiente a las facturas 
aplazadas a la empresa distribuidora o transportista, establecida en el párrafo f) del artículo 
81.2 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, hasta que el 
consumidor abone la factura completa.

Las comercializadoras deberán comunicar a las distribuidoras o transportistas la 
información relativa a los titulares de puntos de suministro, y los CUPS asociados, que han 
solicitado la suspensión del pago conforme al apartado anterior.

4. Las comercializadoras de electricidad y gas natural y las distribuidoras de gases 
manufacturados y gases licuados del petróleo por canalización también quedarán eximidas 
de la liquidación del IVA, del Impuesto Especial de la Electricidad, en su caso, y del Impuesto 
Especial de Hidrocarburos, también en su caso, correspondientes a las facturas cuyo pago 
haya sido suspendido en virtud de esta medida, hasta que el consumidor las haya abonado 
de forma completa, o hayan transcurrido seis meses desde la finalización del estado de 
alarma.

5. Una vez finalizado dicho estado de alarma, las cantidades adeudadas se regularizarán 
a partes iguales en las facturas emitidas por las comercializadoras de electricidad y gas 
natural y las distribuidoras de gases manufacturados y gases licuados del petróleo por 
canalización, correspondientes a los periodos de facturación en los que se integren los 
siguientes seis meses. Los autónomos y empresas que se acojan a la suspensión de la 
facturación recogida en este artículo no podrán cambiar de comercializadora de electricidad 
o gas natural, según el caso, mientras no se haya completado dicha regularización.

6. Las comercializadoras de electricidad y gas natural, y las distribuidoras de gases 
manufacturados y gases licuados del petróleo por canalización, cuyos ingresos se vean 
reducidos como consecuencia de las medidas incluidas en el apartado 1 podrán solicitar los 
avales definidos en el artículo 29 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19 o 
cualquier otra línea de avales creada de forma específica con este fin, por el importe por el 
que hayan visto reducidos sus ingresos, teniendo en cuenta las exenciones recogidas en el 
punto 2 para las comercializadoras de electricidad y en el punto 3 para las comercializadoras 
de gas natural.

7. Las distribuidoras de electricidad y las distribuidoras y transportistas de gas natural, 
cuyos ingresos provisionales por recaudación de peajes se vean reducidos como 
consecuencia de las medidas incluidas en el apartado 2 podrán solicitar los avales definidos 
en el artículo 29 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, o cualquier otra línea de 
avales creada de forma específica con este fin, por el importe por el que hayan visto 
reducidos sus ingresos.

Artículo 45.  Modificación de la fecha de efectos de las especificaciones de las gasolinas 
para la temporada de verano de 2020.

1. Con carácter excepcional para el ejercicio 2020, y sin perjuicio de la notificación a que 
se refiere el artículo 6 del Real Decreto 61/2006, de 31 de enero, durante el periodo 
comprendido entre el 1 de mayo y el 30 de junio, las características de las gasolinas 
destinadas a ser utilizadas en vehículos equipados con un motor de encendido por chispa 
que, de acuerdo con el anexo I del Real Decreto 61/2006, de 31 de enero, por el que se 
determinan las especificaciones de gasolinas, gasóleos, fuelóleos y gases licuados del 
petróleo y se regula el uso de determinados biocarburantes y el contenido de azufre de los 
combustibles para uso marítimo, tengan límites distintos en verano y en invierno, se 
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entenderá que se adecuan a especificaciones siempre que respeten el límite mínimo para 
verano y el límite máximo para invierno establecidos en el mismo.

2. Por resolución de la persona titular de la Secretaría de Estado de Energía, podrá 
modificarse la fecha de finalización del periodo establecido en el apartado 1, en función de la 
evolución de la demanda de gasolinas, y la duración del estado de alarma establecido por el 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Asimismo, la persona titular de la Secretaría de Estado de Energía podrá solicitar cuanta 
información sea necesaria a los operadores al por mayor y a los titulares de instalaciones de 
transporte o almacenamiento de productos petrolíferos.

Artículo 46.  Compensación temporal de determinados gastos de cobertura poblacional 
obligatoria del servicio de televisión digital terrestre de ámbito estatal.

Con carácter excepcional, se aprueban ayudas por importe de quince millones de euros 
para compensar una parte de los costes de los prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual de televisión digital terrestre de ámbito estatal, derivados de mantener durante 
un plazo de seis meses determinados porcentajes de cobertura poblacional obligatoria.

En el instrumento en el que se regule esta compensación de costes, se definirán las 
actuaciones financiables, los gastos objeto de financiación, las condiciones y el 
procedimiento en el que materializar las compensaciones y concretará los beneficiarios.

CAPÍTULO III
Otras medidas

Artículo 47.  Donaciones para apoyo frente al COVID-19.
Las donaciones de dinero que se efectúen para contribuir a la financiación de los gastos 

ocasionados por la crisis sanitaria provocada por el COVID-19 se ingresarán en la cuenta del 
Tesoro Público ES17 9000 0001 2002 5001 2346 u otra que se designe a tal efecto y 
generarán crédito de acuerdo con lo previsto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre de 
2003, General Presupuestaria en el Ministerio de Sanidad, aplicación presupuestaria 
26.09.313A.228 «Gastos originados en el Sistema Nacional de Salud derivados de la 
emergencia de salud pública en relación con el COVID-19 en España», sin necesidad de 
aceptación expresa.

Las donaciones de equipamiento y suministros destinados a la lucha contra el COVID-19 
que tengan la consideración de bienes muebles se entenderán aceptadas por su mera 
recepción por el Ministerio de Sanidad o por el órgano u organismo que este designe como 
destinatario.

Las donaciones de bienes inmuebles serán aceptadas por la Ministra de Hacienda, en la 
forma prevenida en la legislación del patrimonio de las Administraciones Públicas, pudiendo 
destinarse los inmuebles directamente a la lucha contra el COVID-19 o enajenarse y aplicar 
el producto obtenido a esta finalidad.

Las cantidades obtenidas por estas vías quedarán afectadas a la financiación exclusiva 
de los gastos derivados de la crisis sanitaria provocada por el COVID-19 y podrán destinarse 
a atender gastos tales como equipamientos e infraestructuras sanitarias, material, 
suministros, contratación de personal, investigación y cualquier otro que pueda contribuir a 
reforzar las capacidades de respuesta a la crisis derivada del COVID-19.

Artículo 48.  Medidas extraordinarias aplicables en relación con los plazos de formulación y 
rendición de cuentas anuales del ejercicio 2019 de las entidades del sector público estatal y 
de remisión de la Cuenta General del Estado al Tribunal de Cuentas.

1. Las entidades de derecho público pertenecientes al sector público estatal y las mutuas 
colaboradoras con la Seguridad Social procurarán formular y rendir las cuentas anuales de 
2019 de acuerdo con los plazos previstos en la normativa. No obstante, cuando con motivo 
de la declaración de estado de alarma ello no fuera posible y así fuera acordado y 
comunicado por el cuentadante a la Intervención General de la Administración del Estado, 
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quedarán suspendidos los plazos previstos en la normativa que resultara de aplicación, 
desde la declaración de dicho estado, reanudándose su cómputo cuando desaparezca dicha 
circunstancia o ampliándose el plazo previsto en un periodo equivalente al de la duración 
efectiva del estado de alarma.

2. De la misma forma, los plazos previstos en la normativa reguladora de la remisión de 
las cuentas y el resto de la información financiera al Tribunal de Cuentas, quedarán 
suspendidos desde la declaración del estado de alarma, reanudándose su cómputo cuando 
desaparezca dicha circunstancia o ampliándose el plazo previsto en un periodo equivalente 
al de la duración efectiva del estado de alarma.

3. Las previsiones anteriores serán de aplicación al sector público local, afectando 
también a los plazos de tramitación de la Cuenta General en la entidad local, y podrán ser de 
aplicación supletoria al sector público autonómico.

Artículo 49.  Disponibilidades líquidas de los organismos autónomos y otras entidades 
integrantes del sector público estatal.

Con la finalidad de atender los gastos para combatir la crisis sanitaria provocada por el 
COVID-19, se dispone la transferencia a la cuenta del Tesoro Público que se determine, de 
las disponibilidades líquidas de los organismos autónomos y otras entidades integrantes del 
sector público estatal, de conformidad con lo dispuesto en art. 45 de la Ley 47/2003, de 26 
de noviembre, General Presupuestaria.

Se autoriza a la Ministra de Hacienda para requerir el ingreso en el Tesoro Público de la 
totalidad o parte de las disponibilidades líquidas, a excepción de las procedentes de 
cotizaciones y conceptos de recaudación conjunta, cuando pudieran no ser necesarias para 
financiar el ejercicio de la actividad indicada.

Dicho importe podrá generar crédito en la Sección 35 «Fondo de Contingencia» para 
atender exclusivamente gastos y actuaciones que sean necesarios para hacer frente a esta 
crisis sanitaria que tiene su efecto en todos los ámbitos de la sociedad, con el fin de paliar 
los efectos de la misma en el empleo, en las personas y sectores más afectados, o para 
atender cualquier gasto que sea necesario para reforzar las capacidades de respuesta a 
esta crisis derivada del COVID-19.

La Ministra de Hacienda autorizará las modificaciones presupuestarias que resulten 
necesarias.

Excepcionalmente, hasta la entrada en vigor de la nueva Ley de Presupuestos 
Generales del Estado, el importe de la Sección 35 «Fondo de Contingencia» podrá superar 
el límite previsto en el artículo 50.1 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria.

Artículo 50.  Aplazamiento extraordinario del calendario de reembolso en préstamos 
concedidos por Comunidades Autónomas y Entidades Locales a empresarios y autónomos 
afectados por la crisis sanitaria provocada por el COVID-19.

1. Aquellas empresas y trabajadores autónomos que sean prestatarios de créditos o 
préstamos financieros cuya titularidad corresponda a una Comunidad Autónoma o Entidad 
Local podrán solicitar el aplazamiento del pago de principal y/o intereses a satisfacer en lo 
que resta de 2020. Para optar a este aplazamiento extraordinario es necesario que la crisis 
sanitaria provocada por el COVID-19 o las medidas adoptadas para paliar la misma hayan 
originado en dichas empresas o autónomos periodos de inactividad, reducción significativa 
en el volumen de las ventas o interrupciones en el suministro en la cadena de valor que les 
dificulte o impida atender al pago de la misma. Dicha solicitud, deberá efectuarse siempre 
antes de que finalice el plazo de pago en periodo voluntario y deberá ser estimada de forma 
expresa por el órgano que dictó la resolución de concesión en los términos establecidos en 
este artículo.

2. Este precepto solo afectará a los préstamos financieros concedidos exclusivamente 
por entidades incluidas en el sector Administraciones Públicas conforme a lo establecido en 
las letras a), b) y c) del artículo 2.1 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, y que tengan la consideración contable de 
pasivos financieros en los prestatarios, que serán entidades empresariales que no formen 
parte del sector público y trabajadores autónomos.
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El aplazamiento extraordinario regulado en este precepto no será aplicable cuando la 
Administración Pública prestamista ya haya adoptado una medida similar.

En caso de que los préstamos financieros se hayan concedido en el marco de convenios 
con entidades de crédito, cualquier aplazamiento o modificación se realizará de acuerdo con 
dichas entidades.

Sin perjuicio de las medidas que adopten la Administración correspondiente, tampoco 
será aplicable a préstamos participativos, operaciones de capital riesgo, instrumentos de 
cobertura, derivados, subvenciones, avales financieros y, en general, cualquier operación de 
carácter financiero que no se ajuste a préstamos financieros en términos de mercado.

3. La solicitud presentada deberá incorporar:
a) Una memoria justificativa en la que se acredite la insuficiencia de recursos ordinarios 

o dificultad grave para atender al pago de los vencimientos de acuerdo con lo establecido en 
el apartado anterior. Esta justificación deberá incluir un estado de las cuentas justo antes de 
que se produjese la situación a que se refiere el apartado 1, una explicación cualitativa y 
cuantitativa de cómo se ha producido esta afectación, su valoración económica y financiera, 
así como un plan de actuación para paliar esos efectos. Podrá incluirse cualquier documento 
que se ajuste a derecho que acredite la insuficiencia o dificultad grave. La Administración 
afectada podrá aprobar un formulario normalizado de la solicitud y otra documentación 
anexa.

b) Una declaración responsable de que la empresa está al corriente de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social, de que no tiene deudas por reintegros de ayudas o 
préstamos con la Administración, y de que ha cumplido, en su caso, con sus obligaciones de 
presentación de cuentas ante el Registro Mercantil.

c) Declaración responsable de que se respetan los límites de intensidad de ayuda 
permitidos y resto de regulación establecida por la normativa comunitaria en materia de 
ayudas de Estado.

En caso de que la documentación anterior incluya datos falsos o sesgados y que hayan 
servido de fundamento para la concesión del aplazamiento, determinará el vencimiento 
anticipado de la totalidad del préstamo, sin perjuicio de otras responsabilidades aplicables.

4. El aplazamiento podrá ser concedido por el órgano concedente de la Administración 
prestamista, previo informe favorable de la consejería o concejalía que tenga competencias 
en materia de hacienda y presupuestos. El plazo máximo para la resolución del 
procedimiento y su notificación es de un mes contado a partir de la presentación de la 
solicitud. Si transcurrido dicho plazo el órgano competente para resolver no hubiese 
notificado dicha resolución, los interesados estarán legitimados para entender desestimada 
la solicitud. Desde la solicitud del aplazamiento hasta 15 días después de su resolución 
expresa o presunta serán inaplicables las cláusulas de vencimiento anticipado vinculadas al 
impago de los vencimientos del préstamo.

5. La estimación de la solicitud llevará consigo la modificación del calendario de 
reembolsos, respetando el plazo máximo del préstamo, pudiendo las cuotas aplazadas ser 
objeto de fraccionamiento. Las cuotas aplazadas devengarán el tipo de interés fijado para el 
préstamo o crédito objeto del aplazamiento. En ningún caso, se aplicarán gastos ni costes 
financieros.

Artículo 51.  Refuerzo de las obligaciones de suministro de información económico- 
financiera.

1. Las Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales suministrarán al Ministerio de 
Hacienda, con la periodicidad que este determine, la información económico-financiera que 
se requiera sobre los efectos derivados de las actuaciones acometidas en relación con el 
COVID-19 así como toda la información que resulte necesaria para el cumplimiento de las 
disposiciones previstas en este real decreto-ley o para atender cualquier otro requerimiento 
de información exigido por la normativa o instituciones, tanto comunitarias como 
internacionales.

2. En concreto, sin perjuicio de otra información económico-financiera que se determine 
o de posteriores modificaciones que se adopten al respecto, se remitirá con periodicidad 
mensual por parte de las Comunidades Autónomas la información recogida en el Anexo I de 
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este real decreto-ley, remitiéndose con anterioridad al día 15 de cada mes la información 
referida al mes anterior. Por parte de las Entidades Locales se remitirá la información 
recogida en los Anexos II y III con periodicidad trimestral.

3. La remisión de la información económico-financiera de cada Comunidad Autónoma o 
Corporación Local prevista en este real decreto-ley se centralizará a través de:

a) En el caso de las Comunidades Autónomas, la Intervención General o unidad 
equivalente que tenga competencias en materia de contabilidad.

b) En las Corporaciones Locales, la intervención o unidad que ejerza sus funciones.
4. Se habilita al órgano competente del Ministerio de Hacienda para dictar las 

instrucciones o resoluciones que resulten necesarias para la concreción, procedimiento y 
plazo de remisión de la información a suministrar por Comunidades Autónomas y 
Corporaciones Locales, así como para la ampliación o modificación de los formularios.

5. El Ministerio de Hacienda podrá difundir o publicar la información remitida en virtud del 
presente real decreto-ley con el alcance, contenido y metodología que determine.

6. La información será remitida por medios electrónicos a través de los modelos 
normalizados y sistema que el Ministerio de Hacienda habilite al efecto, y mediante firma 
electrónica avanzada basada en un certificado reconocido, de acuerdo con la Ley 59/2003, 
de 19 de diciembre, de firma electrónica, salvo en aquellos casos en los que el Ministerio de 
Hacienda considere que no es necesaria su utilización.

7. El incumplimiento de las obligaciones de suministro de información, tanto en lo 
referido a los plazos establecidos, el correcto contenido e idoneidad de los datos o el modo 
de envío derivadas de las disposiciones de este real decreto-ley podrá llevar aparejada la 
imposición de las medidas previstas en los artículos 20 y siguientes de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, previo 
requerimiento a la Comunidad Autónoma o Corporación Local para su cumplimiento en un 
plazo de 10 días hábiles. Sin perjuicio de la posible responsabilidad personal que 
corresponda, el Ministerio de Hacienda podrá dar publicidad a los requerimientos efectuados 
o al incumplimiento de los mismos.

Artículo 52.  Aplazamiento de deudas derivadas de declaraciones aduaneras.
1. En el ámbito de las competencias de la Administración tributaria del Estado, a los 

efectos de los aplazamientos a los que se refiere el artículo 65 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, se concederá el aplazamiento del ingreso de la deuda 
aduanera y tributaria correspondiente a las declaraciones aduaneras presentadas desde la 
fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto-ley y hasta el día 30 de mayo de 2020, 
ambos inclusive, siempre que las solicitudes presentadas hasta esa fecha reúnan los 
requisitos a los que se refiere el artículo 82.2.a) de la citada Ley 58/2003 y el importe de la 
deuda a aplazar sea superior a 100 euros.

2. Lo previsto en el apartado anterior no resulta aplicable a las cuotas del Impuesto sobre 
el Valor Añadido que se liquiden conforme a lo previsto en el artículo 167.Dos, segundo 
párrafo, de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

3. Este aplazamiento se solicitará en la propia declaración aduanera y su concesión se 
notificará en la forma prevista para la notificación de la deuda aduanera, de acuerdo con el 
artículo 102 del Reglamento (UE) n.º 952/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 9 
de octubre de 2013 por el que se establece el código aduanero de la Unión.

4. A efectos de lo previsto en el apartado 3 del artículo 65 de la Ley 58/2003, la garantía 
aportada para la obtención del levante de la mercancía será válida para la obtención del 
aplazamiento, quedando afecta al pago de la deuda aduanera y tributaria correspondiente 
hasta el cumplimiento íntegro por el obligado del aplazamiento concedido, sin perjuicio de lo 
previsto en el apartado 3 del artículo 112 del Reglamento (UE) n.º 952/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 9 de octubre de 2013 por el que se establece el código aduanero 
de la Unión.

5. Será requisito necesario para la concesión del aplazamiento que el destinatario de la 
mercancía importada sea persona o entidad con volumen de operaciones no superior a 
6.010.121,04 euros en el año 2019.

6. Las condiciones del aplazamiento serán las siguientes:
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a) El plazo será de seis meses desde la finalización del plazo de ingreso que 
corresponda conforme a lo previsto en el artículo 108 del Reglamento (UE) n.º 952/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de octubre de 2013, por el que se establece el 
código aduanero de la Unión.

b) No se devengarán intereses de demora durante los primeros cuatro meses del 
aplazamiento.

Artículo 53.  Suspensión de plazos en el ámbito tributario de las Comunidades Autónomas y 
de las Entidades Locales.

Lo dispuesto en el artículo 33 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, será 
de aplicación a las actuaciones, trámites y procedimientos que se rijan por lo establecido en 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y sus reglamentos desarrollo y que 
sean realizados y tramitados por las Administraciones tributarias de las Comunidades 
Autónomas y Entidades Locales, siendo asimismo aplicable, en relación con estas últimas, a 
las actuaciones, trámites y procedimientos que se rijan por el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo.

Artículo 54.  Medidas en materia de subvenciones y ayudas públicas.
1. En los procedimientos de concesión de subvenciones, las órdenes y resoluciones de 

convocatoria y concesión de subvenciones y ayudas públicas previstas en el artículo 22.1 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que ya hubieran sido 
otorgadas en el momento de la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020 podrán ser 
modificadas para ampliar los plazos de ejecución de la actividad subvencionada y, en su 
caso, de justificación y comprobación de dicha ejecución, aunque no se hubiera contemplado 
en las correspondientes bases reguladores.

A estos efectos, el órgano competente deberá justificar únicamente la imposibilidad de 
realizar la actividad subvencionada durante la vigencia del estado de alarma así como la 
insuficiencia del plazo que reste tras su finalización para la realización de la actividad 
subvencionada o su justificación o comprobación.

2. También podrán ser modificadas, a instancia del beneficiario, las resoluciones y 
convenios de concesión de subvenciones previstas en el artículo 22.2 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, sin necesidad de que sea modificado, en su 
caso, el Real Decreto previsto en el artículo 28.2 de dicha Ley, en las mismas condiciones y 
con los mismos requisitos previstos en el apartado anterior. No obstante, en el caso de que 
el objeto de la subvención sea la financiación de los gastos de funcionamiento de una 
entidad, el plazo de ejecución establecido inicialmente no podrá ser modificado.

3. La adopción de estas modificaciones no está sujeta a los requisitos previstos en el 
apartado 4 de la disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020 y no afecta a la 
suspensión de los plazos establecida en el apartado 1 de la mencionada disposición 
adicional.

Disposición adicional primera.  Línea de garantías COVID-19 de CERSA.
Para ampliar la partida presupuestaria del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 

destinada a dotar el Fondo de Provisiones Técnicas de la Compañía Española de 
Reafianzamiento, S.M.E.,S.A. (CERSA) se concede un suplemento de crédito por importe de 
60M€ en el concepto 747.01 «a la Compañía de Reafianzamiento, CERSA» del programa 
433M «Apoyo a la Pequeña y Mediana Empresa» financiado en cualquiera de las formas 
que establece el artículo 55 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Disposición adicional segunda.  Aplicación de las condiciones generales del Real Decreto 
106/2018 de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.

A los nuevos programas de ayuda del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 que se 
relacionan en este real decreto-ley, ya sea por incorporación, sustitución o modificación, les 
serán de aplicación las disposiciones que, con carácter general, se regulan en el Real 
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Decreto 106/2018, de 9 de marzo, salvo las salvedades específicas reguladas en este real 
decreto-ley.

Disposición adicional tercera.  Incorporación de nuevos programas de ayuda a los 
convenios suscritos entre el entonces Ministerio de Fomento y las Comunidades Autónomas 
y las Ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.

Los nuevos programas de ayuda del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, que se 
relacionan en este real decreto-ley, ya sea por incorporación, sustitución o modificación, 
podrán ser objeto de los convenios suscritos entre el Ministerio de Fomento y las 
Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y de Melilla para la ejecución del Plan 
Estatal de Vivienda 2018-2021. Podrán, por tanto, ser financiados con cargo a los fondos 
comprometidos por ambas administraciones en dichos convenios.

A tal efecto, las Comisiones Bilaterales de Seguimiento, reguladas en el artículo 74 del 
Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, y en la cláusula decimoquinta de cada convenio que 
para la ejecución del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 suscribió el entonces Ministerio de 
Fomento con cada Comunidad autónoma y con Ceuta y Melilla, podrán incorporar los 
nuevos programas de ayuda en los reajustes presupuestarios que acuerde sobre el 
inicialmente previsto, entre los distintos programas, respetando siempre el marco general 
establecido en el convenio de colaboración y sin que las reordenaciones que se acuerden 
puedan suponer un incremento en las dotaciones presupuestarias a aportar por el Ministerio 
de Transportes, Movilidad y Agenda urbana cada año, ni se prolonguen más allá del ejercicio 
2021.

Disposición adicional cuarta.  Reajustes en el reparto de los fondos disponibles en cada 
convenio entre los programas del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 sobre el reparto 
inicialmente previsto.

La Comisión Bilateral de Seguimiento, prevista en los convenios de colaboración que ya 
estén suscritos o que se vayan a suscribir entre el entonces Ministerio de Fomento, hoy 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, y las Comunidades Autónomas o las 
Ciudades de Ceuta y de Melilla para la ejecución del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, 
incluidas en su caso sus eventuales modificaciones, podrá acordar reajustes en el reparto de 
fondos inicialmente previsto entre los distintos programas de ayuda, así como otros ajustes 
que resultasen necesarios, por las modificaciones que pudieran producirse en la financiación 
del Plan, respetando siempre el marco general establecido en el convenio de colaboración y 
sin que los reajustes en el reparto puedan suponer un incremento de las dotaciones 
presupuestarias a aportar por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda urbana en 
cada año, ni se prolonguen más allá del ejercicio 2021.

Estos acuerdos de reajuste en el reparto de fondos entre programas se podrán producir 
incluso con posterioridad a la finalización del ejercicio objeto de reajuste, especialmente con 
motivo de la liquidación de los convenios de colaboración.

Disposición adicional quinta.  Comprobación de requisitos para la concesión de ayudas al 
alquiler del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.

1. Los requisitos que han de cumplir los beneficiarios de cualquier ayuda al alquiler 
financiada con cargo al Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, incluidos los del programa de 
ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en los 
alquileres de vivienda habitual, podrán ser verificados por las Comunidades Autónomas y por 
las Ciudades de Ceuta y de Melilla con posterioridad a la resolución de concesión de la 
ayuda, quedando esta condicionada al cumplimiento de los mismos.

2. Las Comunidades Autónomas o las Ciudades de Ceuta y Melilla que como 
consecuencia de la comprobación de los requisitos con posterioridad a la resolución de 
concesión de la ayuda y, en su caso, al pago total o parcial de la misma detecten su 
incumplimiento, habrán de resolver la anulación o suspensión de la concesión de la ayuda 
desde la fecha en la que se hubiere producido el incumplimiento y solicitar, en su caso, el 
reintegro o devolución que procediere conforme a la normativa de aplicación.
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Disposición adicional sexta.  Régimen aplicable a los usuarios de vivienda militar sujetos a 
la Ley 26/1999, de 9 de julio, de medidas de apoyo a la movilidad geográfica de los 
miembros de las Fuerzas Armadas.

Las medidas previstas en este real decreto-ley se aplicarán a las personas físicas que 
sean usuarios de vivienda militar sujetos a la Ley 26/1999, de 9 de julio, de medidas de 
apoyo a la movilidad geográfica de los miembros de las Fuerzas Armadas, y se encuentren 
en los supuestos de vulnerabilidad económica establecidos en el artículo 5 de este real 
decreto-ley.

Disposición adicional séptima.  Fondos provenientes de la recaudación de la cuota de 
formación profesional para el empleo para el año 2020.

Uno. Con carácter excepcional y extraordinario, debido al impacto económico de las 
medidas aprobadas para hacer frente a la crisis sanitaria provocada por el COVID-19, los 
ingresos derivados de la cotización por formación profesional obtenidos en el ejercicio 2020, 
podrán destinarse a la financiación de cualquiera de las prestaciones y acciones del sistema 
de protección por desempleo definidas en el artículo 265 del Real Decreto legislativo 8/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, o para financiar programas que fomenten la contratación de personas desempleadas 
o les ayuden a recuperar empleo.

Dos. Se da nueva redacción al apartado Uno de la disposición adicional centésima 
vigésima cuarta de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2018, que queda redactado como sigue:

«Sin perjuicio de otras fuentes de financiación, los fondos provenientes de la 
cuota de formación profesional se destinarán, en la proporción que 
reglamentariamente se determine, a financiar los gastos del sistema de formación 
profesional para el empleo regulado por la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la 
que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito 
laboral, incluyendo los correspondientes a programas públicos de empleo y 
formación, todo ello con el objeto de impulsar y extender entre las empresas y los 
trabajadores ocupados y desempleados una formación que responda a sus 
necesidades del mercado laboral y contribuya al desarrollo de una economía basada 
en el conocimiento.»

Disposición adicional octava.  Ampliación del plazo para recurrir.
1. El cómputo del plazo para interponer recursos en vía administrativa o para instar 

cualesquiera otros procedimientos de impugnación, reclamación, conciliación, mediación y 
arbitraje que los sustituyan de acuerdo con lo previsto en las Leyes, en cualquier 
procedimiento del que puedan derivarse efectos desfavorables o de gravamen para el 
interesado, se computará desde el día hábil siguiente a la fecha de finalización de la 
declaración del estado de alarma, con independencia del tiempo que hubiera transcurrido 
desde la notificación de la actuación administrativa objeto de recurso o impugnación con 
anterioridad a la declaración del estado de alarma. Lo anterior se entiende sin perjuicio de la 
eficacia y ejecutividad del acto administrativo objeto de recurso o impugnación.

2. En particular, en el ámbito tributario, desde la entrada en vigor del Real Decreto 
463/2020 de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, hasta el 30 de mayo de 2020, el 
plazo para interponer recursos de reposición o reclamaciones económico administrativas que 
se rijan por la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y sus reglamentos de 
desarrollo empezará a contarse desde el 30 de mayo de 2020 y se aplicará tanto en los 
supuestos donde se hubiera iniciado el plazo para recurrir de un mes a contar desde el día 
siguiente a la notificación del acto o resolución impugnada y no hubiese finalizado el citado 
plazo el 13 de marzo de 2020, como en los supuestos donde no se hubiere notificado 
todavía el acto administrativo o resolución objeto de recurso o reclamación. Idéntica medida 
será aplicable a los recursos de reposición y reclamaciones que, en el ámbito tributario, se 
regulan en el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
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3. Aquellos procedimientos de contratación cuya continuación haya sido acordada por 
las entidades del sector público de conformidad con lo previsto en el apartado 4 de la 
disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19 serán susceptibles de recurso especial en los términos establecidos en la 
propia Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, sin que el 
procedimiento de recurso pueda considerarse suspendido al amparo de lo dispuesto en el 
apartado primero de la citada disposición adicional tercera.

En ningún caso resultará de aplicación lo previsto en el apartado 1 de esta disposición 
adicional a aquellos procedimientos de contratación cuya continuación haya sido acordada 
por las entidades del sector público de conformidad con lo previsto en el apartado 4 de la 
disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID 19, por lo que los plazos del recurso especial previstos en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público continuarán computándose en los términos 
establecidos en dicha Ley.

Disposición adicional novena.  Aplicación del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19 a determinados procedimientos y actos.

1. El período comprendido desde la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, hasta el 30 de mayo de 2020 no computará a efectos 
de la duración máxima del plazo para la ejecución de las resoluciones de órganos 
económico-administrativos.

2. Desde la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19, hasta el 30 de mayo de 2020 quedan suspendidos los plazos de prescripción y 
caducidad de cualesquiera acciones y derechos contemplados en la normativa tributaria.

En el caso de plazos de prescripción, la suspensión del párrafo anterior solo resultará 
aplicable a aquellos plazos que, sin tener en cuenta la misma, finalicen antes del día 1 de 
julio de 2021.

3. Lo previsto en los apartados anteriores será de aplicación a los procedimientos, 
actuaciones y trámites que se rijan por lo establecido en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, y sus reglamentos desarrollo y que sean realizados y tramitados por parte 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, del Ministerio de Hacienda, o por las 
Administraciones tributarias de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales, así 
como, en el caso de estas últimas, a los que se rijan por el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo.

4. Lo previsto en el artículo 33 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, para 
las deudas tributarias, resultará de aplicación a los demás recursos de naturaleza pública, 
excepto a los recursos de la Seguridad Social.

Disposición adicional décima.  Ampliación plazos aplicables a los pagos a justificar.
Los plazos previstos en el artículo 79.4 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 

Presupuestaria, para la rendición de cuentas justificativas que venzan durante el periodo de 
duración del estado de alarma o transcurran en parte dentro de dicho periodo, dispondrán de 
un plazo adicional de un mes para su rendición, y en todo caso hasta transcurrido un mes 
desde la finalización del estado de alarma. Esta ampliación conllevará igualmente la de los 
plazos previstos en los artículos 3.1 y 7.1 del Real Decreto 938/2005, de 29 de julio, sobre el 
seguimiento y aplicación contable de los fondos disponibles en los servicios del exterior, 
relativos a la obligación de remisión de la «cuenta de gestión» de los fondos disponibles en 
los servicios en el exterior y a la obligación de transferir al Tesoro público, o a la cuenta del 
correspondiente organismo o entidad, aquellos fondos que no se hayan podido compensar 
dentro del periodo indicado en el citado artículo 7.1.
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Disposición adicional undécima.  Medidas provisionales para la expedición de certificados 
electrónicos cualificados.

Durante la vigencia del estado de alarma, decretado por el Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, se permitirá la expedición de certificados electrónicos cualificados de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 24.1.d) del Reglamento (UE) 910/2014, de 23 de julio, relativo a la 
identificación electrónica y los servicios de confianza para las transacciones electrónicas en 
el mercado interior. A tal efecto, el organismo supervisor aceptará aquellos métodos de 
identificación por videoconferencia basados en los procedimientos autorizados por el 
Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones 
Monetarias o reconocidos para la expedición de certificados cualificados por otro Estado 
miembro de la Unión Europea. La equivalencia en el nivel de seguridad será certificada por 
un organismo de evaluación de la conformidad. Los certificados así emitidos serán 
revocados por el prestador de servicios al finalizar el estado de alarma, y su uso se limitará 
exclusivamente a las relaciones entre el titular y las Administraciones públicas.

Disposición adicional duodécima.  Reglas aplicables a la duración de determinados 
contratos de personal docente e investigador celebrados por las universidades.

Los contratos de ayudantes, profesores ayudantes doctores, profesores asociados y 
profesores visitantes, celebrados conforme a los artículos 49, 50, 53 y 54 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, cuya duración máxima esté prevista que 
finalice durante la vigencia del estado de alarma y de sus prórrogas, en los términos 
establecidos en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara del estado 
de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, se 
prorrogarán de acuerdo con las reglas establecidas en los apartados siguientes, salvo pacto 
en contrario.

Dicha prórroga se realizará por una extensión equivalente al tiempo de duración del 
estado de alarma y, en su caso, sus prórrogas. Excepcionalmente, por motivos justificados, 
las partes podrán acordar, con carácter previo a la fecha de finalización del contrato, una 
prórroga del mismo por hasta tres meses adicionales al tiempo de duración del estado de 
alarma y sus prórrogas.

La duración de los contratos prorrogados en aplicación de esta disposición adicional 
podrá exceder los límites máximos previstos para los mismos en la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre.

Disposición adicional decimotercera.  Reglas aplicables a los contratos de trabajo 
suscritos con cargo a financiación de convocatorias públicas de recursos humanos en el 
ámbito de la investigación y a la integración de personal contratado en el Sistema Nacional 
de Salud.

1. Las entidades que hubieran suscrito contratos de trabajo de duración determinada con 
cargo a la financiación procedente de convocatorias de ayudas de recursos humanos 
realizadas por agentes de financiación del Sistema Estatal de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, bajo cualquier modalidad laboral y en el marco de la Ley 14/2011, de 12 de junio, 
de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, podrán prorrogar la vigencia de los mismos en 
las condiciones previstas en esta disposición adicional, exclusivamente cuando reste un año 
o menos para la finalización de los correspondientes contratos de trabajo.

2. La prórroga de los contratos podrá ser acordada por el tiempo de duración del estado 
de alarma y sus prórrogas vinculadas a la emergencia sanitaria causada por el coronavirus 
COVID-19, en los términos previstos en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el 
que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19. Por motivos justificados, se podrán prorrogar los contratos por 
hasta tres meses adicionales al tiempo de duración del estado de alarma y sus prórrogas.

Además, cuando los contratos hayan sido suspendidos para posibilitar que las personas 
contratadas se integren en el Sistema Nacional de Salud para atender las contingencias 
derivadas de la situación de emergencia sanitaria causada por el coronavirus COVID-19, el 
tiempo de suspensión se adicionará al establecido en el párrafo anterior.

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 101  Real Decreto-ley 11/2020, medidas complementarias en el ámbito social y económico

– 1096 –



3. En todo caso, la duración total del contrato de trabajo y de su eventual prórroga podrá 
exceder los límites temporales máximos previstos en la Ley 14/2011, de 1 de junio.

4. La prórroga de los contratos laborales requerirá de la suscripción del correspondiente 
acuerdo suscrito entre la entidad contratante y la persona empleada, con carácter previo a la 
fecha prevista de finalización del contrato.

5. Los costes laborales y sociales derivados de dicha prórroga serán financiados con 
cargo a los presupuestos del órgano, organismo o entidad convocante, en las mismas 
condiciones económicas que la convocatoria correspondiente. Se autoriza a los titulares de 
los órganos superiores y directivos, presidentes y directores de los organismos convocantes 
la realización de las modificaciones y variaciones presupuestarias que resulten necesarias 
para dar lugar a dicha financiación, incluidas las que se lleven a cabo con cargo a 
remanentes de tesorería, así como la reanualización de los expedientes de gasto 
correspondientes.

6. Los órganos y entidades convocantes podrán dictar las resoluciones que resulten 
precisas para adaptar las condiciones previstas en sus correspondientes convocatorias de 
ayudas contempladas en este real decreto ley, pudiendo modificar mediante las mismas las 
condiciones y plazos de la ejecución y justificación de las ayudas, así como cuantas 
cuestiones pudieran afectar al adecuado desarrollo de los contratos en sus distintas 
modalidades y otros conceptos de gasto por motivo de la situación de estado de alarma y de 
la aplicación de lo dispuesto en esta disposición.

Disposición adicional decimocuarta.  Aplicación de la Disposición adicional sexta del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente 
al impacto económico y social del COVID-19, a las empresas de los sectores de las artes 
escénicas, musicales y del cinematográfico y audiovisual.

El compromiso del mantenimiento del empleo establecido en la disposición adicional 
sexta del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias 
para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, se valorará en atención a las 
características específicas de los distintos sectores y la normativa laboral aplicable, teniendo 
en cuenta, en particular, las especificidades de aquellas empresas que presentan una alta 
variabilidad o estacionalidad del empleo o una relación directa con eventos o espectáculos 
concretos, como sucede, entre otros, en el ámbito de las artes escénicas, musicales, 
cinematográfico y audiovisual.

En particular, en el caso de contratos temporales el compromiso de mantenimiento del 
empleo no se entenderá incumplido cuando el contrato se extinga por expiración del tiempo 
convenido o la realización de la obra o servicio que constituye su objeto o cuando no pueda 
realizarse de forma inmediata la actividad objeto de contratación.

En todo caso, las medidas previstas en los artículos 22 a 28 de Real Decreto-ley 8/2020, 
de 17 de marzo, resultarán de aplicación a todas las personas trabajadoras, con 
independencia de la duración determinada o indefinida de sus contratos.

Disposición adicional decimoquinta.  Efectos de la compatibilidad de la pensión de 
jubilación con el nombramiento como personal estatutario de los profesionales sanitarios 
realizados al amparo de la Orden SND/232/2020, de 15 de marzo, por la que se adoptan 
medidas en materia de recursos humanos y medios para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19.

1. Los profesionales sanitarios jubilados médicos/as y enfermeros/as y el personal 
emérito, que se reincorporen al servicio activo por la autoridad competente de la comunidad 
autónoma, o por el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria (INGESA) en las ciudades 
autónomas de Ceuta y Melilla, a través del nombramiento estatutario correspondiente 
tendrán derecho a percibir el importe de la pensión de jubilación que estuvieran percibiendo 
al tiempo de la incorporación al trabajo, en cualquiera de sus modalidades, incluido en su 
caso, el complemento a mínimos.

2. No les será de aplicación lo previsto en los artículos 213 y 214 del Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social.

3. El beneficiario tendrá la consideración de pensionista a todos los efectos.
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4. Durante la realización de este trabajo por cuenta ajena compatible con la pensión de 
jubilación, las comunidades autónomas o, en su caso, el Instituto Nacional de Gestión 
Sanitaria (INGESA), y los trabajadores están sujetos a la obligación de afiliación, alta, baja, 
variación de datos prevista en el artículo 16 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social y a la obligación de cotizar en los términos de los artículos 18 y 19 del 
mismo texto legal, no siendo de aplicación lo dispuesto en el artículo 153 del mismo.

5. Durante la realización de este trabajo estarán protegidos frente a todas las 
contingencias comunes y profesionales, siempre que reúnan los requisitos necesarios para 
causarlas, siendo de aplicación el régimen de limitación de las pensiones, incompatibilidades 
y el ejercicio del derecho de opción, previstos en el texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social.

Disposición adicional decimosexta.  Habilitación a los autorizados del Sistema RED.
(Derogada).

Disposición adicional decimoséptima.  Criterios de graduación de los posibles 
incumplimientos en programas de financiación de la SGIPYME.

Se modifican el artículo 23 de la Orden ICT/1100/2018 de 18 de octubre, el artículo 29 de 
la Orden EIC/742/2017 de 28 de julio, y el artículo 28 de la Orden ICT/859/2019 de 1 de 
agosto, incluyendo en ellos un nuevo punto 3 que quede redactado de la siguiente manera:

«3. Para los proyectos que se encontraran en período de ejecución en el 
momento de la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el 
que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, siempre que el grado de cumplimiento acreditado por 
el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se constante 
que se han alcanzado los objetivos del proyecto inicialmente planteados, se 
considerará un cumplimiento del 100% del proyecto, sin proponerse reintegro 
alguno.»

A estos efectos, se considerará incumplimiento total el equivalente a un porcentaje 
inferior al 60 por ciento de realización de la inversión financiable, y cumplimiento aproximado 
de modo significativo al total el equivalente a un 80 por ciento o superior. En casos de 
cumplimiento situado entre esos dos porcentajes, se aplicará el reintegro parcial descrito en 
el apartado anterior.

Disposición adicional decimoctava.  Colaboración de empleadas y empleados públicos.
Las empleadas y empleados públicos en servicio activo que soliciten colaborar tanto en 

el ámbito de su administración de origen como en cualquier otra administración, en las áreas 
de carácter sanitario, sociosanitario, de empleo, para la protección de colectivos vulnerables 
y aquellas otras que requieran un refuerzo en materia de personal como consecuencia de la 
situación provocada por el COVID-19, seguirán devengando sus retribuciones por el 
organismo de origen, no suponiendo modificación de su situación administrativa o contrato 
de trabajo mientras dure la declaración de Estado de alarma.

La prestación del servicio se podrá llevar a cabo tanto de manera presencial como a 
través de modalidades no presenciales de trabajo, previa autorización de su superior 
jerárquico y comunicación al órgano competente en materia de personal.

Disposición adicional decimonovena.  Agilización procesal.
Una vez que se haya dejado sin efecto la declaración del estado de alarma y de las 

prórrogas del mismo que, en su caso, se hayan acordado el Gobierno, a propuesta del 
Ministerio de Justicia, aprobará a la mayor brevedad posible y en todo caso en el plazo 
máximo de 15 días, un Plan de Actuación para agilizar la actividad judicial en los órdenes 
jurisdiccionales social y contencioso-administrativo así como en el ámbito de los Juzgados 
de lo mercantil con la finalidad de contribuir al objetivo de una rápida recuperación 
económica tras la superación de la crisis.
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Disposición adicional vigésima.  Disponibilidad de los planes de pensiones en caso de 
desempleo o cese de actividad derivados de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19.

1. Durante el plazo de seis meses desde la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 los partícipes de los planes de pensiones 
podrán, excepcionalmente, hacer efectivos sus derechos consolidados en los siguientes 
supuestos:

a) Encontrarse en situación legal de desempleo como consecuencia de un expediente de 
regulación temporal de empleo derivado de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19.

b) Ser empresario titular de establecimientos cuya apertura al público se haya visto 
suspendida como consecuencia de lo establecido en el artículo 10 del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo.

c) En el caso de los trabajadores por cuenta propia que hubieran estado previamente 
integrados en un régimen de la Seguridad Social como tales, o en un régimen de mutualismo 
alternativo a esta, y como consecuencia de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19 hayan cesado en su actividad o cuando, sin haber cesado en su actividad, su 
facturación en el mes natural anterior al que se solicita la disponibilidad del plan de 
pensiones se haya reducido, al menos, en un 75 por ciento en relación con el promedio de 
facturación del semestre natural anterior, siempre que no se encuentren en alguno de los 
dos supuestos recogidos en los párrafos siguientes.

En el caso de los trabajadores autónomos agrarios de producciones de carácter 
estacional incluidos en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrario, así 
como los trabajadores de producciones pesqueras, marisqueras o de productos específicos 
de carácter estacional incluidos en el Régimen Especial de Trabajadores del Mar, cuando su 
facturación promedio en los meses de campaña de producción anteriores al que se solicita la 
prestación se vea reducida, al menos, en un 75 por ciento en relación con los mismos meses 
de la campaña del año anterior.

En el caso de los trabajadores autónomos que desarrollen actividades en alguno de los 
siguientes códigos de la CNAE 2009: 5912, 5915, 5916, 5920 y entre el 9001 y el 9004 
ambos incluidos, siempre que, no cesando en su actividad, su facturación en el mes natural 
anterior al que se solicita la prestación se vea reducida en al menos un 75 por ciento en 
relación con la efectuada en los doce meses anteriores.

2. El importe de los derechos consolidados disponible no podrá ser superior a:
a) Los salarios dejados de percibir mientras se mantenga la vigencia del expediente de 

regulación temporal de empleo para el supuesto previsto en el apartado 1.a).
b) Los ingresos netos estimados que se hayan dejado de percibir mientras se mantenga 

la suspensión de apertura al público para el supuesto recogido en el apartado 1.b).
c) Los ingresos netos estimados que se hayan dejado de percibir mientras se mantenga 

la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 para el supuesto recogido en el 
apartado 1.c).

Los importes establecidos en los párrafos anteriores deberán ser acreditados por los 
partícipes de los planes de pensiones que soliciten la disposición de sus derechos 
consolidados.

3. Reglamentariamente podrán regularse las condiciones y términos en que podrán 
hacerse efectivos los derechos consolidados en los supuestos indicados en el apartado 1.

En todo caso, el reembolso de derechos consolidados se hará efectivo a solicitud del 
partícipe, sujetándose al régimen fiscal establecido para las prestaciones de los planes de 
pensiones. El reembolso deberá efectuarse dentro del plazo máximo de siete días hábiles 
desde que el partícipe presente la documentación acreditativa correspondiente.

4. Lo dispuesto en esta disposición será igualmente aplicable a los asegurados de los 
planes de previsión asegurados, planes de previsión social empresarial y mutualidades de 
previsión social a que se refiere el artículo 51 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
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5. El Gobierno, a propuesta de la Ministra de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital, podrá ampliar el plazo previsto en el apartado 1 para solicitar el cobro de los planes 
de pensiones, teniendo en cuenta las necesidades de renta disponible ante la situación 
derivada de las circunstancias de la actividad económica provocadas como consecuencia de 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Disposición adicional vigesimoprimera.  Incapacidad temporal en situación excepcional 
de confinamiento total.

(Derogada)

Disposición adicional vigesimosegunda.  Compatibilidad del subsidio por cuidado de 
menor y prestación por desempleo o cese de actividad durante la permanencia del estado de 
alarma.

1. Durante la permanencia del estado de alarma declarado por Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, el subsidio por cuidado de menores afectados 
por cáncer u otra enfermedad grave, que vinieran percibiendo los trabajadores por cuenta 
ajena a 14 de marzo de 2020, no se verá afectado por la suspensión del contrato y reducción 
de jornada que tengan su causa en lo previsto en los artículos 22 y 23 del Real Decreto 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19.

En estos casos, el expediente de regulación temporal de empleo que tramite el 
empresario, ya sea por suspensión de contratos o reducción temporal de la jornada de 
trabajo, solo afectara al trabajador beneficiario de este subsidio en la parte de la jornada no 
afectada por el cuidado del menor.

Será, por tanto, compatible el percibo del subsidio por cuidado de menores afectados por 
cáncer u otra enfermedad grave, con la percepción de la prestación por desempleo que 
como consecuencia de la reducción de la jornada, afectada por un expediente de regulación 
temporal de empleo, pudiera tener derecho a percibir.

A tal efecto, la empresa al tiempo de presentar la solicitud, indicará las personas que 
tengan reducida la jornada de trabajo como consecuencia de ser titular del subsidio por 
cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave, señalando la parte de la 
jornada que se ve afectada por el expediente de regulación temporal de empleo.

Durante el tiempo que permanezca el estado de alarma no existirá obligación de cotizar, 
teniéndose el periodo por cotizado a todos los efectos.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación a los trabajadores autónomos 
que vinieran percibiendo el subsidio por cuidado de menores afectados por cáncer u otra 
enfermedad grave a 14 de marzo de 2020.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio aplicable al programa de ayuda a las 
personas en situación de desahucio o lanzamiento de la vivienda.

Las ayudas reconocidas al amparo del programa de ayuda a las personas en situación 
de desahucio o lanzamiento de su vivienda habitual mantienen sus efectos por el plazo total 
y la cuantía total por las que fueron reconocidas.

A partir de la entrada en vigor de la Orden Ministerial que desarrolle el programa de 
ayuda a las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda 
habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables, no se admitirán 
nuevos reconocimientos de ayudas al amparo del programa ayuda a las personas en 
situación de desahucio o lanzamiento de su vivienda habitual, pudiendo las mismas acceder 
a las ayudas reguladas al amparo del programa de ayuda a las víctimas de violencia de 
género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras 
personas especialmente vulnerables.
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Disposición transitoria segunda.  Tramitación de la autorización de operaciones en curso y 
de operaciones de importe reducido incluidas en el artículo 7 bis de la Ley 19/2003, de 4 de 
julio, sobre régimen jurídico de los movimientos de capitales y de las transacciones 
económicas con el exterior y sobre determinadas medidas de prevención del blanqueo de 
capitales.

1. De forma transitoria, se regirán por el procedimiento simplificado establecido en el 
apartado 2 de esta Disposición las solicitudes de autorización administrativa previa de las 
operaciones de inversión directa extranjera incluidas en el artículo 7 bis de la Ley 19/2003, 
de 4 de julio, descritas a continuación:

a) Aquéllas respecto de las cuales se acredite, por cualquier medio válido en derecho, la 
existencia de acuerdo entre las partes o una oferta vinculante en los que el precio hubiera 
sido fijado, determinado o determinable, con anterioridad a la entrada en vigor del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente 
al impacto económico y social del COVID-19.

b) Aquéllas cuyo importe sea igual o superior a 1 millón de euros e inferior a 5 millones 
de euros hasta que entre en vigor la normativa de desarrollo del artículo 7.bis.

2. Las solicitudes se dirigirán a la persona titular de la Dirección General de Comercio 
Internacional e Inversiones, que las resolverá previo informe de la Junta de Inversiones 
Exteriores, aplicando de oficio la tramitación simplificada del procedimiento prevista en el 
artículo 96 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

3. Así mismo, de forma transitoria y hasta que el importe mínimo a que se refiere el 
último párrafo del artículo 7 bis.1 de la Ley 19/2003, de 4 de julio, quede establecido 
reglamentariamente, se entenderán exentas de la obligación de autorización previa las 
operaciones de inversión cuyo importe sea inferior a 1 millón de euros».

Disposición transitoria tercera.  Carácter retroactivo y tramitación del subsidio 
extraordinario por falta de actividad de las personas integradas en el Sistema Especial de 
Empleados del Hogar y del subsidio de desempleo excepcional por fin de contrato temporal.

1. El subsidio extraordinario por falta de actividad y el subsidio de desempleo 
excepcional por fin de contrato temporal previstos en este real decreto-ley serán de 
aplicación a los hechos causantes definidos en los mismos aun cuando se hayan producido 
con anterioridad a su entrada en vigor, siempre que estos se hubieran producido con 
posterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

2. El Servicio Público de Empleo Estatal establecerá en el plazo de un mes, a partir de la 
entrada en vigor del presente real decreto-ley, el procedimiento para la tramitación de 
solicitudes, que determinará los formularios, sistema de tramitación (presencial o telemático) 
y los plazos para su presentación.

Disposición transitoria cuarta.  Previsiones en materia de concursos de acreedores.
1. Si a la fecha de entrada en vigor de este Real Decreto Ley se hubiera dictado auto por 

el juez del concurso acordando la aplicación de las medidas previstas en los artículos 22 y 
23 del Real Decreto Ley 8/2020, de 17 de marzo, la resolución judicial tendrá plenos efectos 
para el reconocimiento de las prestaciones previstas en el capítulo II de esa norma legal.

2. Las solicitudes presentadas en las que no se haya dictado resolución por el juez del 
concurso deberán remitirse a la autoridad laboral y continuarán su tramitación por el 
procedimiento y con las especialidades previstas en los artículos 22 y 23 del Real Decreto 
Ley 8/2020, de 17 de marzo. Las actuaciones previamente practicadas y el periodo de 
consultas que estuviera en curso o se hubiera celebrado conservarán su validez a los 
efectos del nuevo procedimiento.

Disposición transitoria quinta.  Aplicación de determinadas medidas del real decreto-ley.
Lo dispuesto en el artículo 53 de este real decreto-ley, será de aplicación a los 

procedimientos cuya tramitación se hubiere iniciado con anterioridad a la entrada en vigor 
del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo.
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Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19.

El Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, queda modificado como sigue:

Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 4, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«3. A partir de la entrada en vigor de este real decreto-ley se suspende la 
vigencia de los siguientes artículos relativos a los sistemas de actualización de 
precios regulados:

a. Los artículos 3.5 y 6 de la Orden IET/389/2015, de 5 de marzo, por la que se 
actualiza el sistema de determinación automática de precios máximos de venta, 
antes de impuestos, de los gases licuados del petróleo envasados y se modifica el 
sistema de determinación automática de las tarifas de venta, antes de impuestos, de 
los gases licuados del petróleo por canalización, para los siguientes tres bimestres, 
salvo que la aplicación del sistema de determinación automática de precios máximos 
tuviera por efecto la fijación de nuevos precios inferiores a los vigentes a la entrada 
en vigor de este real decreto-ley.

Salvo que concurra la circunstancia señalada en el inciso final del párrafo 
anterior, durante el periodo de suspensión estarán vigentes los precios máximos 
establecidos en la Resolución de 14 de enero de 2020, de la Dirección General de 
Política Energética y Minas, por la que se publican los nuevos precios máximos de 
venta, antes de impuestos, de los gases licuados del petróleo envasados, en 
envases de carga igual o superior a 8 kg, e inferior a 20 kg, excluidos los envases de 
mezcla para usos de los gases licuados del petróleo como carburante.

b. El artículo 10 así como el apartado segundo de la Disposición adicional única 
de la Orden ITC/1660/2009, de 22 de junio, por la que se establece la metodología 
de cálculo de la tarifa de último recurso de gas natural, para los siguientes dos 
trimestres, salvo que en cualquiera de ellos la aplicación de la metodología de 
cálculo tuviera por efecto la fijación de una tarifa de último recurso inferior a la 
vigente a la entrada en vigor de este real decreto-ley.

Salvo que concurra la circunstancia señalada en el inciso final del párrafo 
anterior, durante el periodo de suspensión estarán vigentes los términos de la tarifa 
establecidos en la Resolución de 23 de diciembre de 2019, de la Dirección General 
de Política Energética y Minas, por la que se hace pública la tarifa de último recurso 
de gas natural. »

Dos. El artículo 7 queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 7.  Moratoria de deuda hipotecaria.
1. Se establecen medidas conducentes a procurar la moratoria de la deuda 

hipotecaria para la adquisición de la vivienda habitual, de inmuebles afectos a la 
actividad económica que desarrollen empresarios y profesionales y de viviendas 
distintas a la habitual en situación de alquiler, conforme al artículo 19 del Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por quienes padecen extraordinarias 
dificultades para atender su pago como consecuencia de la crisis del COVID-19 
desde este artículo y hasta el artículo 16ter de este real decreto-ley, ambos incluidos.

2. A los efectos de la moratoria de deuda hipotecaria a la que se refiere el 
apartado anterior tendrán la consideración de empresarios y profesionales las 
personas físicas que cumplan las condiciones previstas en el artículo 5 de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.»

Tres. El artículo 8 queda redactado de la forma siguiente:
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«Artículo 8.  Ámbito de aplicación de la moratoria de deuda hipotecaria.
1. Las medidas previstas en este real decreto-ley para la suspensión de las 

obligaciones derivadas de los contratos de préstamo con garantía hipotecaria 
vigentes a la fecha de entrada en vigor de este real decreto-ley cuya finalidad fuera la 
adquisición de vivienda habitual o de inmuebles afectos a la actividad económica que 
desarrollen empresarios y profesionales se aplicarán a dichos contratos cuando 
concurran en el deudor todos los requisitos establecidos en el artículo 16 del real 
decreto ley 11/2020, de 31 de marzo, para entender que está dentro de los 
supuestos de vulnerabilidad económica.

2. Estas mismas medidas se aplicarán igualmente a los fiadores y avalistas del 
deudor principal, respecto de su vivienda habitual y con las mismas condiciones que 
las establecidas para el deudor hipotecario.»

Cuatro. El artículo 12 queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 12.  Solicitud de moratoria.
Los deudores comprendidos en el ámbito de aplicación de este real decreto-ley 

podrán solicitar del acreedor, hasta quince días después del fin de la vigencia del 
presente real decreto-ley, una moratoria en el pago del préstamo con garantía 
hipotecaria para la adquisición de su vivienda habitual o de inmuebles afectos a la 
actividad económica que desarrollen empresarios y profesionales. Los deudores 
acompañarán, junto a la solicitud de moratoria, la documentación prevista en el 
artículo 17 del real decreto ley 11/2020, de 31 de marzo.»

Cinco. El artículo 13 queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 13.  Concesión de la moratoria.
1. Una vez realizada la solicitud de la moratoria a la que se refiere el artículo 12 

de este real decreto-ley, la entidad acreedora procederá a su implementación en un 
plazo máximo de 15 días.

2. Una vez concedida la moratoria, la entidad acreedora comunicará al Banco de 
España su existencia y duración. Los importes que serían exigibles al deudor de no 
aplicarse la moratoria no se considerarán vencidos. Durante el período de 
suspensión no se devengará interés alguno.

3. La aplicación de la suspensión no requerirá acuerdo entre las partes, ni 
novación contractual alguna, para que surta efectos, pero deberá formalizarse en 
escritura pública e inscribirse en el Registro de la Propiedad. La inscripción de la 
ampliación del plazo inicial tendrá plenos efectos, en su caso, frente a los acreedores 
intermedios inscritos aunque no cuente con el consentimiento de estos.

4. Cuando prestamista y prestatario beneficiario de la moratoria acuerden una 
novación como consecuencia de la modificación del clausulado del contrato en 
términos o condiciones contractuales que vayan más allá de la mera suspensión a la 
que se refiere el artículo 13, incorporarán, además de aquellos otros aspectos que 
las partes pacten, la suspensión de las obligaciones contractuales impuesta por este 
real decreto-ley y solicitada por el deudor, así como el no devengo de intereses 
durante la vigencia de la suspensión.»

Seis. El apartado 1 del artículo 14 queda redactado de la forma siguiente:
«1. La solicitud de la moratoria a la que se refiere el artículo 12 conllevará la 

suspensión de la deuda hipotecaria durante el plazo de tres meses y la consiguiente 
inaplicación durante el periodo de vigencia de la moratoria de la cláusula de 
vencimiento anticipado que, en su caso, constara en el contrato de préstamo con 
garantía hipotecaria.

La duración de la suspensión podrá ser ampliada por Acuerdo del Consejo de 
Ministros.»

Siete. Se introduce un nuevo artículo 16 bis y 16 ter, con el siguiente literal:
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«Artículo 16 bis.  Régimen de supervisión y sanción.
1. Las entidades prestamistas supervisadas por el Banco de España remitirán 

cada día hábil a esta Autoridad la siguiente información referida al día hábil 
precedente:

a) Número de solicitudes de suspensión presentadas por deudores.
b) Número de suspensiones concedidas.
c) Número de beneficiaros de la suspensión, desagregados, por un lado, en 

deudores y avalistas y, por otro lado, en asalariados y empresarios/profesionales.
d) Número de préstamos cuyo pago se ha suspendido.
e) Saldo vivo pendiente de amortización cuyo pago se suspende.
f) CNAE de la actividad que venía realizando el deudor.
g) Número de préstamos en los que el deudor solicita que se documente la 

suspensión en escritura notarial.
2. Los artículos 7 a 16 y el apartado primero de este artículo tendrá la 

consideración de normas de ordenación y disciplina a las que se refiere el artículo 2 
de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de 
entidades de crédito.

Artículo 16 ter.  Formalización en escritura pública de la moratoria hipotecaria.
1. Los derechos arancelarios notariales y registrales derivados de la 

formalización e inscripción de la moratoria hipotecaria legal en los términos del 
apartado 3 del artículo 13 y de la formalización e inscripción de la novación del 
préstamo hipotecario en los supuestos del apartado 4 del artículo 13, serán 
satisfechos en todo caso por el acreedor y se bonificarán en un 50 por ciento en los 
siguientes términos:

a) Por el otorgamiento de la escritura se devengará el arancel correspondiente a 
las escrituras de novación hipotecaria, previsto en la letra f) del apartado 1 del 
número 1 del anexo I del Real Decreto 1426/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el arancel de los Notarios, reducidos al 50 por ciento, sin que se devengue 
cantidad alguna a partir del quinto folio de matriz y de copia, sea copia autorizada o 
copia simple. El arancel mínimo previsto será de 30 euros y el máximo de 75.

b) Por la práctica de la inscripción se aplicará el arancel previsto para las 
novaciones modificativas en artículo 2.1.g) del Anexo I del Real Decreto 1427/1989, 
de 17 de noviembre, por el que se aprueba el Arancel de los Registradores. Al 
resultado se le aplicará una bonificación del 50 por ciento. El arancel mínimo previsto 
será de 24 euros y el máximo de 50 euros.

2. Durante la vigencia del estado de alarma y hasta que vuelva a restablecerse 
plenamente la libertad deambulatoria, no podrán formalizarse las escrituras públicas 
a que se refiere el artículo 13. No obstante, ello no suspenderá la aplicación de la de 
la moratoria, que deberá aplicarse en el plazo máximo de 15 días conforme al 
artículo 13.1, se haya formalizado o no aún dicha suspensión en escritura pública.

3. Formalizada la escritura pública se remitirá por el notario autorizante al 
Registro de la Propiedad través de cualquiera de los medios de presentación que 
permite la Ley hipotecaria.»

Ocho. Se modifica el enunciado del apartado 1 del artículo 17 que queda redactado 
como sigue:

«1. Con carácter excepcional y vigencia limitada a un mes, a partir de la entrada 
en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado 
de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, o hasta el último día del mes en que finalice dicho estado de alarma, de 
prolongarse este durante más de un mes, los trabajadores por cuenta propia o 
autónomos, cuyas actividades queden suspendidas, en virtud de lo previsto en el 
mencionado Real Decreto, o, en otro caso cuando su facturación en el mes anterior 
al que se solicita la prestación se vea reducida, al menos, en un 75 por ciento en 
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relación con el promedio de facturación del semestre anterior, tendrán derecho a la 
prestación extraordinaria por cese de actividad que se regula en este artículo, 
siempre que cumplan los siguientes requisitos:

a) Estar afiliados y en alta, en la fecha de la declaración del estado de alarma, en 
el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos o, en su caso, en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores del Mar.

b) En el supuesto de que su actividad no se vea directamente suspendida en 
virtud de lo previsto en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, acreditar la 
reducción de su facturación en, al menos, un 75 por ciento, en relación con la 
efectuada en el semestre anterior. En el caso de los trabajadores por cuenta propia o 
autónomos que desarrollen actividades en alguno de los códigos de la CNAE 2009 
entre el 9001 y el 9004 ambos incluidos, la reducción de la facturación se calculará 
en relación con la efectuada en los 12 meses anteriores. Alternativamente, para 
producciones agrarias de carácter estacional este requisito se entenderá cumplido 
cuando su facturación promedio en los meses de campaña de producción anteriores 
al que se solicita la prestación se vea reducida, al menos, en un 75 por ciento en 
relación con los mismos meses de la campaña del año anterior.

c) Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. No 
obstante, si en la fecha de la suspensión de la actividad o de la reducción de la 
facturación no se cumpliera este requisito, el órgano gestor invitará al pago al 
trabajador autónomo para que en el plazo improrrogable de treinta días naturales 
ingrese las cuotas debidas. La regularización del descubierto producirá plenos 
efectos para la adquisición del derecho a la protección.»

Se adicionan tres nuevos apartados 7, 8 y 9:
«7. En el supuesto de suspensión de la actividad, la cotización correspondiente a 

los días de actividad en el mes de marzo de 2020 no cubiertos por la prestación 
regulada en este artículo, que no fuera abonada dentro del plazo reglamentario de 
ingreso, no será objeto del recargo previsto en el artículo 30 del Texto Refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social.

8. El reconocimiento de la prestación regulada en este artículo podrá solicitarse 
hasta el último día del mes siguiente al que se produjo la finalización del estado de 
alarma.

9. La acreditación de la reducción de la facturación se realizará mediante la 
aportación de la información contable que lo justifique, pudiendo hacerse a través de 
la copia del libro de registro de facturas emitidas y recibidas; del libro diario de 
ingresos y gastos; del libro registro de ventas e ingresos; o del libro de compras y 
gastos.

Aquellos trabajadores autónomos que no estén obligados a llevar los libros que 
acreditan el volumen de actividad, deberán acreditar la reducción al menos del 75% 
exigida por cualquier medio de prueba admitido en derecho.

Toda solicitud deberá ir acompañada de una declaración jurada en la que se 
haga constar que se cumplen todos los requisitos exigidos para causar derecho a 
esta prestación.»

Nueve. Se modifica el artículo 20, con la siguiente redacción:

«Artículo 20.  Suspensión de la portabilidad.
Mientras esté en vigor el estado de alarma, no se realizarán por los proveedores 

de servicios de comunicaciones electrónicas campañas comerciales extraordinarias 
de contratación de servicios de comunicaciones electrónicas que requieran la 
portabilidad de numeración, en la medida que puede incrementar la necesidad de los 
usuarios de desplazarse físicamente a centros de atención presencial a clientes o de 
realizar intervenciones físicas en los domicilios de los clientes para mantener la 
continuidad en los servicios.
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Con este mismo fin, mientras esté en vigor el estado de alarma, se suspenderán 
todas las operaciones de portabilidad de numeración fija y móvil que no estén en 
curso para cuya materialización sea necesaria la presencia ya sea de los operadores 
involucrados o sus agentes, ya sea del usuario, excepto en casos excepcionales de 
fuerza mayor. En aquellos supuestos en que se hubiese iniciado una operación de 
portabilidad y hubiese que suspenderla por requerir la realización de alguna 
actuación presencial para completar el proceso, los operadores involucrados deberán 
garantizar que dicha operación de portabilidad no se complete y que en ningún 
momento se interrumpa el servicio al usuario.

Mientras esté en vigor el estado de alarma, los operadores proveedores de 
servicios de comunicaciones electrónicas no podrán incrementar los precios de los 
servicios en los contratos ya celebrados, ya sea de abono o de prepago, siempre que 
dichos servicios pudieran dar lugar a operaciones de portabilidad de numeración fija 
y móvil una vez finalizado el estado de alarma, pero que actualmente no pueden 
serlo por ser objeto de la suspensión establecida en el presente artículo. El 
Secretario de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales podrá dictar 
instrucciones para la aplicación y aclaración de esta medida.»

Diez. Se modifican con efectos desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 8/2020, de 
17 de marzo el apartado 1, el cuarto párrafo del apartado 3, el apartado 6, y se añaden dos 
nuevos apartados 7 y 8 del artículo 34 quedando redactados como sigue:

«1. Los contratos públicos de servicios y de suministros de prestación sucesiva, 
vigentes a la entrada en vigor de este real decreto-ley, celebrados por las entidades 
pertenecientes al Sector Público, en el sentido definido en el artículo 3 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, cuya ejecución 
devenga imposible como consecuencia del COVID-19 o las medidas adoptadas por 
el Estado, las comunidades autónomas o la Administración local para combatirlo, 
quedarán suspendidos total o parcialmente desde que se produjera la situación de 
hecho que impide su prestación y hasta que dicha prestación pueda reanudarse. A 
estos efectos, se entenderá que la prestación puede reanudarse cuando, habiendo 
cesado las circunstancias o medidas que la vinieran impidiendo, el órgano de 
contratación notificara al contratista el fin de la suspensión.

Cuando con arreglo a lo dispuesto en el párrafo anterior, la ejecución de un 
contrato público quedará totalmente en suspenso, la entidad adjudicadora deberá 
abonar al contratista los daños y perjuicios efectivamente sufridos por éste durante el 
periodo de suspensión, previa solicitud y acreditación fehaciente de su realidad, 
efectividad y cuantía por el contratista. Los daños y perjuicios por los que el 
contratista podrá ser indemnizado serán únicamente los siguientes:

1.º Los gastos salariales que efectivamente hubiera abonado el contratista al 
personal que figurara adscrito con fecha 14 de marzo de 2020 a la ejecución 
ordinaria del contrato, durante el período de suspensión.

2.º Los gastos por mantenimiento de la garantía definitiva, relativos al período de 
suspensión del contrato.

3.º Los gastos de alquileres o costes de mantenimiento de maquinaria, 
instalaciones y equipos relativos al periodo de suspensión del contrato, adscritos 
directamente a la ejecución del contrato, siempre que el contratista acredite que 
estos medios no pudieron ser empleados para otros fines distintos durante la 
suspensión del contrato.

4.º Los gastos correspondientes a las pólizas de seguro previstas en el pliego y 
vinculadas al objeto del contrato que hayan sido suscritas por el contratista y estén 
vigentes en el momento de la suspensión del contrato.

En caso de suspensión parcial, los daños y perjuicios a abonar serán los 
correspondientes conforme al presente apartado de este artículo a la parte del 
contrato suspendida.
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La aplicación de lo dispuesto en este apartado solo procederá cuando el órgano 
de contratación, a instancia del contratista y en el plazo de cinco días naturales 
hubiera apreciado la imposibilidad de ejecución del contrato como consecuencia de 
la situación descrita en su primer párrafo. Con esta finalidad el contratista deberá 
dirigir su solicitud al órgano de contratación reflejando: las razones por las que la 
ejecución del contrato ha devenido imposible; el personal, las dependencias, los 
vehículos, la maquinaria, las instalaciones y los equipos adscritos a la ejecución del 
contrato en ese momento; y los motivos que imposibilitan el empleo por el contratista 
de los medios citados en otro contrato. Las circunstancias que se pongan de 
manifiesto en la solicitud podrán ser objeto de posterior comprobación. Transcurrido 
el plazo indicado sin notificarse la resolución expresa al contratista, esta deberá 
entenderse desestimatoria.

No obstante, en caso de que entre el personal que figurara adscrito al contrato a 
que se refiere el punto 1.º de este apartado se encuentre personal afectado por el 
permiso retribuido recuperable previsto en el Real Decreto Ley 10/2020, de 29 de 
marzo, el abono por la entidad adjudicadora de los correspondientes gastos 
salariales no tendrá el carácter de indemnización sino de abono a cuenta por la parte 
correspondiente a las horas que sean objeto de recuperación en los términos del 
artículo tres del mencionado Real Decreto Ley, a tener en cuenta en la liquidación 
final del contrato.

No resultará de aplicación a las suspensiones a que se refiere el presente 
artículo lo dispuesto en el apartado 2.a) del artículo 208 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre; ni tampoco lo dispuesto en el artículo 220 del Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público.

Además, en aquellos contratos públicos de servicios y de suministros de 
prestación sucesiva, cuando al vencimiento de un contrato no se hubiera formalizado 
el nuevo contrato que garantice la continuidad de la prestación como consecuencia 
de la paralización de los procedimientos de contratación derivada de lo dispuesto en 
el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y no 
pudiera formalizarse el correspondiente nuevo contrato, podrá aplicarse lo previsto 
en el último párrafo del artículo 29.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, con independencia de la fecha de publicación de la 
licitación de dicho nuevo expediente.

La suspensión de los contratos del sector público con arreglo a este artículo no 
constituirá en ningún caso una causa de resolución de los mismos.»

«3. (…) En aquellos contratos en los que, de acuerdo con el «programa de 
desarrollo de los trabajos o plan de obra» estuviese prevista la finalización de su 
plazo de ejecución entre el 14 de marzo, fecha de inicio del estado de alarma, y 
durante el período que dure el mismo, y como consecuencia de la situación de hecho 
creada por el COVID-19 o las medidas adoptadas por el Estado no pueda tener lugar 
la entrega de la obra, el contratista podrá solicitar una prórroga en el plazo de 
entrega final siempre y cuando ofrezca el cumplimiento de sus compromisos 
pendientes si se le amplía el plazo inicial, debiendo cumplimentar la correspondiente 
solicitud justificativa.»

«6. Lo previsto en los apartados anteriores de este artículo, con excepción de lo 
previsto en el penúltimo párrafo del apartado 1, no será de aplicación en ningún caso 
a los siguientes contratos:

a) Contratos de servicios o suministro sanitario, farmacéutico o de otra índole, 
cuyo objeto esté vinculado con la crisis sanitaria provocada por el COVID-19.

b) Contratos de servicios de seguridad, limpieza o de mantenimiento de sistemas 
informáticos.

No obstante, en el caso de los contratos de servicios de seguridad y limpieza, sí 
será posible su suspensión total o parcial, en los términos establecidos en el 
apartado 1 de este artículo, y a instancia del contratista o de oficio, si como 
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consecuencia de las medidas adoptadas por el Estado, las Comunidades Autónomas 
o la Administración local para combatir el COVID 19, alguno o algunos de sus 
edificios o instalaciones públicas quedaran cerrados total o parcialmente deviniendo 
imposible que el contratista preste la totalidad o parte de los servicios contratados. 
En el supuesto de suspensión parcial, el contrato quedará parcialmente suspendido 
en lo que respecta a la prestación de los servicios vinculados a los edificios o 
instalaciones públicas cerradas total o parcialmente, desde la fecha en que el edificio 
o instalación pública o parte de los mismos quede cerrada y hasta que la misma se 
reabra. A estos efectos, el órgano de contratación le notificará al contratista los 
servicios de seguridad y limpieza que deban mantenerse en cada uno de los 
edificios. Asimismo, deberá comunicarle, la fecha de reapertura total del edificio o 
instalación pública o parte de los mismos para que el contratista proceda a 
restablecer el servicio en los términos pactados.

c) Contratos de servicios o suministro necesarios para garantizar la movilidad y la 
seguridad de las infraestructuras y servicios de transporte.

d) Contratos adjudicados por aquellas entidades públicas que coticen en 
mercados oficiales y no obtengan ingresos de los Presupuestos Generales del 
Estado.

El régimen previsto en este artículo se entiende sin perjuicio de las medidas que 
pueda adoptar el Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, como 
autoridad competente designada en el artículo 4 del Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, para garantizar las prestaciones 
necesarias en orden a la protección de personas, bienes y lugares. Dichas medidas 
podrán implicar, entre otras, una modificación de los supuestos en los que procede la 
suspensión de los contratos.

7. A los efectos de este artículo sólo tendrán la consideración de «contratos 
públicos» aquellos contratos que con arreglo a sus pliegos estén sujetos a: la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014; o al Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público; o a la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre 
procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y 
los servicios postales; o Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de 
medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas 
directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del 
ámbito tributario y de litigios fiscales; o a la Ley 24/2011, de 1 de agosto, de contratos 
del sector público en los ámbitos de la defensa y de la seguridad.

8. A los efectos de lo señalado en el presente artículo, los gastos salariales a los 
que en él se hace alusión incluirán los relativos a las cotizaciones a la Seguridad 
Social que correspondieran.»

Once. Se modifican las letras A) del presupuesto de ingresos y H) del presupuesto de 
gastos del apartado 4 y el apartado 7 del artículo 37, que quedan redactados como sigue:

«A) Aplicación 28.107.400.06 «Del departamento por necesidades excepcionales 
provocadas por la crisis del COVID-19», por importe de 950.000 euros.»

«H) Aplicación 28.107.465A.787. «Para subvenciones de concesión directa para 
proyectos y programas de investigación del virus SARS-CoV2, causante del 
COVID-19», por importe de 24.000.000 euros.»

«7. La repercusión de los puntos anteriores en el Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas es la siguiente:

PRESUPUESTO DE INGRESOS:
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A) Aplicación 28.301.400.11. «Del departamento para todo tipo de gastos 
corrientes relacionados con la investigación del coronavirus COVID-19», por importe 
de 390.000 euros.

B) Aplicación 28.301.700.06. «Del departamento para todo tipo de gastos de 
capital relacionados con la investigación del coronavirus COVID-19», por importe de 
4.060.000 de euros.

PRESUPUESTO DE GASTOS:
A) Aplicación 28.301.463A.221.99. «Otros suministros», por importe de 390.000 

euros.
B) Aplicación 28.301.463A.620. «Inversión nueva asociada al funcionamiento 

operativo de los servicios», por importe de 3.450.000 de euros.
C) Aplicación 28.301.463A.640. «Gastos de inversiones de carácter inmaterial», 

por importe de 610.000 euros.»
Doce. Se modifica el apartado 1 y se añade un nuevo apartado 10 al artículo 38 con la 

siguiente redacción:
«1. Habida cuenta del estado de alarma declarado por Real Decreto 463/2020, 

de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, no resultará de aplicación 
lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, a 
aquellas disposiciones dinerarias realizadas por el Instituto de Salud Carlos III o el 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas que se realicen en el ámbito de las 
medidas que resulten imprescindibles para el desarrollo actividades de utilidad 
pública o interés social conducentes a la investigación científica y técnica derivada de 
la emergencia sanitaria causada por el coronavirus COVID-19 y que se efectúen a 
favor de personas públicas o privadas, nacionales o extranjeras, incluyendo 
organismos y entidades de derecho público, universidades, entidades integrantes del 
Sistema Nacional de Salud y del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, sin contraprestación directa de los beneficiarios.»

«10. Lo dispuesto en este artículo será asimismo de aplicación a cuantas 
aportaciones se efectúen por la entidad pública empresarial Centro para el Desarrollo 
Tecnológico Industrial (CDTI) para el fomento de la innovación derivada de la 
emergencia sanitaria causada por el coronavirus COVID-19, correspondiendo a la 
persona titular de su Dirección la adopción de cuantas resoluciones resulten precisas 
a fin de realizar las aportaciones que correspondan y para el desarrollo de lo 
establecido en los apartados anteriores.»

Trece. Modificación del artículo 40 del Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo.
Quedará redactado como sigue:

«Artículo 40.  Medidas extraordinarias aplicables a las personas jurídicas de 
Derecho privado.

1. Aunque los estatutos no lo hubieran previsto, durante el periodo de alarma, las 
sesiones de los órganos de gobierno y de administración de las asociaciones, de las 
sociedades civiles y mercantiles, del consejo rector de las sociedades cooperativas y 
del patronato de las fundaciones podrán celebrarse por videoconferencia o por 
conferencia telefónica múltiple, siempre que todos los miembros del órgano 
dispongan de los medios necesarios, el secretario del órgano reconozca su 
identidad, y así lo exprese en el acta, que remitirá de inmediato a las direcciones de 
correo electrónico de cada uno de los concurrentes. La misma regla será de 
aplicación a las comisiones delegadas y a las demás comisiones obligatorias o 
voluntarias que tuviera constituidas. La sesión se entenderá celebrada en el domicilio 
de la persona jurídica.

Aunque los estatutos no lo hubieran previsto, durante el periodo de alarma, las 
juntas o asambleas de asociados o de socios podrán celebrarse por video o por 
conferencia telefónica múltiple siempre que todas las personas que tuvieran derecho 
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de asistencia o quienes los representen dispongan de los medios necesarios, el 
secretario del órgano reconozca su identidad, y así lo exprese en el acta, que remitirá 
de inmediato a las direcciones de correo electrónico.

2. Aunque los estatutos no lo hubieran previsto, durante el periodo de alarma, los 
acuerdos de los órganos de gobierno y de administración de las asociaciones, de las 
sociedades civiles y mercantiles, del consejo rector de las sociedades cooperativas y 
del patronato de las fundaciones podrán adoptarse mediante votación por escrito y 
sin sesión siempre que lo decida el presidente y deberán adoptarse así cuando lo 
solicite, al menos, dos de los miembros del órgano. La misma regla será de 
aplicación a las comisiones delegadas y a las demás comisiones obligatorias o 
voluntarias que tuviera constituidas. La sesión se entenderá celebrada en el domicilio 
social. Será de aplicación a todas estos acuerdos lo establecido en el artículo 100 del 
Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del 
Registro Mercantil, aunque no se trate de sociedades mercantiles.

3. La obligación de formular las cuentas anuales, ordinarias o abreviadas, 
individuales o consolidadas, en el plazo de tres meses a contar desde el cierre del 
ejercicio social que incumbe al órgano de gobierno o administración de una persona 
jurídica y, cuando fuere legalmente exigible, el informe de gestión y demás 
documentos exigibles según la legislación de sociedades, queda suspendida hasta 
que finalice el estado de alarma, reanudándose de nuevo por otros tres meses a 
contar desde esa fecha. No obstante lo anterior, será válida la formulación de las 
cuentas que realice el órgano de gobierno o administración de una persona jurídica 
durante el estado de alarma pudiendo igualmente realizar su verificación contable 
dentro del plazo legalmente previsto o acogiéndose a la prórroga prevista en el 
apartado siguiente.

4. En el caso de que, a la fecha de declaración del estado de alarma o durante la 
vigencia del mismo, el órgano de gobierno o administración de una persona jurídica 
obligada hubiera formulado las cuentas del ejercicio anterior, el plazo para la 
verificación contable de esas cuentas, tanto si la auditoría fuera obligatoria como 
voluntaria, se entenderá prorrogado por dos meses a contar desde que finalice el 
estado de alarma.

5. La junta general ordinaria para aprobar las cuentas del ejercicio anterior se 
reunirá necesariamente dentro de los tres meses siguientes a contar desde que 
finalice el plazo para formular las cuentas anuales.

6. Si la convocatoria de la junta general se hubiera publicado antes de la 
declaración del estado de alarma pero el día de celebración fuera posterior a esa 
declaración, el órgano de administración podrá modificar el lugar y la hora previstos 
para celebración de la junta o revocar el acuerdo de convocatoria mediante anuncio 
publicado con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas en la página web de 
la sociedad y, si la sociedad no tuviera página web, en el «Boletín oficial del Estado». 
En caso de revocación del acuerdo de convocatoria, el órgano de administración 
deberá proceder a nueva convocatoria dentro del mes siguiente a la fecha en que 
hubiera finalizado el estado de alarma.

6.bis. En relación con la propuesta de aplicación del resultado, las sociedades 
mercantiles que, habiendo formulado sus cuentas anuales, convoquen la junta 
general ordinaria a partir de la entrada en vigor de la presente disposición, podrán 
sustituir la propuesta de aplicación del resultado contenida en la memoria por otra 
propuesta.

El órgano de administración deberá justificar con base a la situación creada por 
el COVID-19 la sustitución de la propuesta de aplicación del resultado, que deberá 
también acompañarse de un escrito del auditor de cuentas en el que este indique 
que no habría modificado su opinión de auditoría si hubiera conocido en el momento 
de su firma la nueva propuesta.

Tratándose de sociedades cuya junta general ordinaria estuviera convocada, el 
órgano de administración podrá retirar del orden del día la propuesta de aplicación 
del resultado a efectos de someter una nueva propuesta a la aprobación de una junta 
general que deberá celebrarse también dentro del plazo legalmente previsto para la 
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celebración de la junta general ordinaria. La decisión del órgano de administración 
deberá publicarse antes de la celebración de la junta general ya convocada. En 
relación con la nueva propuesta deberán cumplirse los requisitos de justificación, 
escrito de auditor de cuentas señalados en el párrafo anterior. La certificación del 
órgano de administración a efectos del depósito de cuentas se limitará, en su caso, a 
la aprobación de las cuentas anuales, presentándose posteriormente en el Registro 
Mercantil certificación complementaria relativa a la aprobación de la propuesta de 
aplicación del resultado.

7. El notario que fuera requerido para que asista a una junta general de socios y 
levante acta de la reunión podrá utilizar medios de comunicación a distancia en 
tiempo real que garanticen adecuadamente el cumplimiento de la función notarial.

8. Aunque concurra causa legal o estatutaria, en las sociedades de capital los 
socios no podrán ejercitar el derecho de separación hasta que finalice el estado de 
alarma y las prórrogas del mismo que, en su caso, se acuerden.

9. El reintegro de las aportaciones a los socios cooperativos que causen baja 
durante la vigencia del estado de alarma queda prorrogado hasta que transcurran 
seis meses a contar desde que finalice el estado de alarma.

10. En el caso de que, durante la vigencia del estado de alarma, transcurriera el 
término de duración de la sociedad fijado en los estatutos sociales, no se producirá la 
disolución de pleno derecho hasta que transcurran dos meses a contar desde que 
finalice dicho estado.

11. En caso de que, antes de la declaración del estado de alarma y durante la 
vigencia de ese estado, concurra causa legal o estatutaria de disolución de la 
sociedad, el plazo legal para la convocatoria por el órgano de administración de la 
junta general de socios a fin de que adopte el acuerdo de disolución de la sociedad o 
los acuerdos que tengan por objeto enervar la causa, se suspende hasta que finalice 
dicho estado de alarma.

12. Si la causa legal o estatutaria de disolución hubiera acaecido durante la 
vigencia del estado de alarma, los administradores no responderán de las deudas 
sociales contraídas en ese periodo.»

Catorce. El artículo 41 quedará redactado como sigue:

«Artículo 41.  Medidas extraordinarias aplicables al funcionamiento de los órganos 
de gobierno de las Sociedades Anónimas Cotizadas.

1. Excepcionalmente, durante el año 2020 se aplicarán las siguientes medidas a 
las sociedades con valores admitidos a negociación en un mercado regulado de la 
Unión Europea:

a) La obligación de publicar y remitir su informe financiero anual a la CNMV y el 
informe de auditoría de sus cuentas anuales, podrá cumplirse hasta seis meses 
contados a partir del cierre de ejercicio social. Dicho plazo se extenderá a cuatro 
meses para la publicación de la declaración intermedia de gestión y el informe 
financiero semestral.

b) La junta general ordinaria de accionistas podrá celebrarse dentro de los diez 
primeros meses del ejercicio social.

c) El consejo de administración podrá prever en la convocatoria de la junta 
general la asistencia por medios telemáticos y el voto a distancia en los términos 
previstos en los artículos 182, 189 y 521 de la Ley de Sociedades de Capital, Texto 
Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, así como la 
celebración de la junta en cualquier lugar del territorio nacional, aunque estos 
extremos no estén previstos en los estatutos sociales. Si la convocatoria ya se 
hubiese publicado a la fecha de entrada en vigor del presente real decreto-ley, se 
podrá prever cualquiera de estos supuestos en un anuncio complementario que 
habrá de publicarse al menos cinco días naturales antes de la fecha prevista para la 
celebración de la Junta.
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d) En el supuesto de que las medidas impuestas por las autoridades públicas 
impidiesen celebrar la junta general en el lugar y sede física establecidos en la 
convocatoria y no pudiese hacerse uso de la facultad prevista en el número anterior:

i) si la junta se hubiese constituido válidamente en dicho lugar y sede, podrá 
acordarse por esta continuar la celebración en el mismo día en otro lugar y sede 
dentro de la misma provincia, estableciendo un plazo razonable para el traslado de 
los asistentes;

ii) si la junta no pudiera celebrarse, la celebración de la misma en ulterior 
convocatoria podrá ser anunciada con el mismo orden del día y los mismos requisitos 
de publicidad que la junta no celebrada, con al menos cinco días de antelación a la 
fecha fijada para la reunión. En este caso, el órgano de administración podrá acordar 
en el anuncio complementario la celebración de la junta por vía exclusivamente 
telemática, esto es, sin asistencia física de los socios o de sus representantes, 
siempre que se ofrezca la posibilidad de participar en la reunión por todas y cada una 
de estas vías: (i) asistencia telemática; (ii) representación conferida al Presidente de 
la Junta por medios de comunicación a distancia y (iii) voto anticipado a través de 
medios de comunicación a distancia. Cualquiera de estas modalidades de 
participación en la junta podrá arbitrarse por los administradores aún cuando no esté 
prevista en los estatutos de la sociedad, siempre y cuando se acompañe de 
garantías razonables para asegurar la identidad del sujeto que ejerce su derecho de 
voto. Los administradores podrán asistir a la reunión, que se considerará celebrada 
en el domicilio social con independencia de donde se halle el Presidente de la Junta, 
por audioconferencia o videoconferencia.

2. Excepcionalmente, y a los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, 
serán válidos los acuerdos del consejo de administración y los acuerdos de la 
Comisión de Auditoría que, en su caso, haya de informar previamente, cuando sean 
adoptados por videoconferencia o por conferencia telefónica múltiple, aunque esta 
posibilidad no esté contemplada en los estatutos sociales, siempre que todos los 
consejeros dispongan de los medios necesarios para ello, y el Secretario reconozca 
su identidad, lo cual deberá expresarse en el acta y en la certificación de los 
acuerdos que se expida. En tal caso, la sesión se considerará única y celebrada en 
el lugar del domicilio social.

3. Cuando las sociedades cotizadas apliquen cualquiera de las medidas 
recogidas en el artículo 40.6 bis de este Real Decreto-ley, la nueva propuesta, su 
justificación por el órgano de administración y el escrito del auditor deberán hacerse 
públicos, tan pronto como se aprueben, como información complementaria a las 
cuentas anuales en la página web de la entidad y en la de la CNMV como otra 
información relevante o, en caso de ser preceptivo atendiendo al caso concreto, 
como información privilegiada.»

Quince. Se modifica el título de la Disposición adicional séptima, que queda redactado 
de la siguiente manera:

«Disposición adicional séptima.  Autorización para el desarrollo de actividades de 
utilización confinada y liberación voluntaria con organismos modificados 
genéticamente».

Dieciséis. Se introduce una nueva Disposición adicional décima «Especialidades en 
aplicación del Capítulo II a las empresas concursadas», que queda redactado en los 
siguientes términos:

«1. Las medidas previstas en este capítulo para los procedimientos de 
suspensión de contrato y reducción de jornada por causa de fuerza mayor y por 
causas económicas, técnicas, organizativas y de producción, serán de aplicación a 
las empresas en concurso, siempre y cuando concurran los presupuestos de hecho 
contemplados en los artículos 22 y 23.

2. Se entenderá normativa reguladora a los procedimientos referidos en el 
apartado anterior la prevista en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, 
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por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
con las especialidades previstas en los artículos 22 a 28 y disposición adicional sexta 
de este real decreto-ley, sin que resulte de aplicación el procedimiento del artículo 64 
de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

3. No obstante, resultarán aplicables a la tramitación y resolución de dichos 
procedimientos las especialidades siguientes:

a) Las solicitudes o comunicaciones de los expedientes deberán ser formuladas 
por la empresa concursada con la autorización de la administración concursal, o por 
la administración concursal directamente, según el régimen de intervención o 
suspensión de facultades patrimoniales.

b) La administración concursal será parte en el período de consultas previsto en 
el artículo 23 de este real decreto-ley.

c) La decisión de aplicación de las medidas sobre suspensión de contratos o 
reducción de jornada, en los supuestos previstos en dicho artículo 23, deberá contar 
con la autorización de la administración concursal o ser adoptada por esta, según el 
régimen de intervención o suspensión de facultades patrimoniales, en caso de que 
no se alcance acuerdo al respecto en el periodo de consultas.

d) En todo caso, deberá informarse de forma inmediata de la solicitud, resolución 
y medidas aplicadas al juez del concurso, por medios telemáticos.

e) En los supuestos del apartado 1 del artículo 47.1 párrafos 10, 15 y 16 del Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y del apartado 6 del artículo 33 
del Real Decreto 1483/2012, de 29 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
de los procedimientos de despido colectivo y de suspensión de contratos y reducción 
de jornada, será el juez del concurso el que conozca de las impugnaciones a que los 
mismos se refieren. Estas impugnaciones se sustanciarán por el procedimiento del 
incidente concursal en materia laboral y la sentencia que recaiga será recurrible en 
suplicación.

g) En los supuestos del apartado 5 del artículo 33 del Real Decreto 1483/2012, 
de 29 de octubre,, la impugnación de la resolución de la autoridad laboral se realizará 
ante la jurisdicción social».

Diecisiete. Se modifica la disposición final décima, que queda redactada de la siguiente 
manera:

«1. Con carácter general, las medidas previstas en el presente real decreto-ley 
mantendrán su vigencia hasta un mes después del fin de la vigencia de la 
declaración del estado de alarma. No obstante, lo anterior, aquellas medidas 
previstas en este real decreto-ley que tienen un plazo determinado de duración se 
sujetarán al mismo.

Sin perjuicio de lo anterior la vigencia de las medidas previstas en este real 
decreto-ley, previa evaluación de la situación, se podrá prorrogar por el Gobierno 
mediante real decreto-ley.»

Dieciocho. El apartado segundo de la disposición transitoria primera, que queda 
redactado en los siguientes términos:

«2. Las medidas extraordinarias en materia de cotizaciones y protección por 
desempleo previstas en los artículos 24 y en los apartados 1 a 5 del artículo 25, 
serán de aplicación a los afectados por los procedimientos de suspensión de 
contratos y reducción de jornada comunicados, autorizados o iniciados con 
anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto-ley, siempre que deriven 
directamente del COVID- 19.

La medida prevista en el artículo 25.6 será de aplicación a los trabajadores que 
hayan visto suspendida su relación laboral con anterioridad a la fecha de entrada en 
vigor de ese Real Decreto-ley, siempre que dicha suspensión sea consecuencia 
directa del COVID-19»

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 101  Real Decreto-ley 11/2020, medidas complementarias en el ámbito social y económico

– 1113 –



Deicinueve. Con efectos desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, la disposición final primera de dicho Real Decreto-ley queda redactada de la 
siguiente forma:

«Disposición final primera.  Modificación del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

Se añade un nuevo número 28 al artículo 45.I.B) del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, con la siguiente redacción:

«28. Las escrituras de formalización de las novaciones contractuales de 
préstamos y créditos hipotecarios que se produzcan al amparo del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al 
impacto económico y social del COVID-19, quedarán exentas de la cuota gradual de 
documentos notariales de la modalidad de actos jurídicos documentados de este 
Impuesto, siempre que tengan su fundamento en los supuestos regulados en los 
artículos 7 a 16 del citado real decreto-ley, referentes a la moratoria de deuda 
hipotecaria para la adquisición de vivienda habitual».

Veinte. La disposición final octava queda redactada como sigue:
«Este real decreto-ley se dicta al amparo del artículo 149.1.1.ª, 6.ª, 7.ª, 8.ª 10.ª, 

13.ª, 14.ª, 15.ª, 17.ª, 18.ª, 21.ª y 25.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la 
competencia en materia de regulación de las condiciones básicas que garanticen la 
igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento 
de los deberes constitucionales; legislación mercantil; legislación civil, sin perjuicio de 
la conservación, modificación y desarrollo por las Comunidades Autónomas de los 
derechos civiles, forales o especiales, allí donde existan; régimen aduanero; de 
bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica; Hacienda 
general; fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica; 
legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la 
ejecución de sus servicios por las Comunidades Autónomas; legislación básica sobre 
contratos y concesiones administrativas, telecomunicaciones y bases del régimen 
minero y energético.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
bases del régimen local.

Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 46 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, con la siguiente redacción:

«3. En todo caso, cuando concurran situaciones excepcionales de fuerza mayor, 
de grave riesgo colectivo, o catástrofes públicas que impidan o dificulten de manera 
desproporcionada el normal funcionamiento del régimen presencial de las sesiones 
de los órganos colegiados de las Entidades Locales, estos podrán, apreciada la 
concurrencia de la situación descrita por el Alcalde o Presidente o quien válidamente 
les sustituya al efecto de la convocatoria de acuerdo con la normativa vigente, 
constituirse, celebrar sesiones y adoptar acuerdos a distancia por medios 
electrónicos y telemáticos, siempre que sus miembros participantes se encuentren en 
territorio español y quede acreditada su identidad. Asimismo, se deberá asegurar la 
comunicación entre ellos en tiempo real durante la sesión, disponiéndose los medios 
necesarios para garantizar el carácter público o secreto de las mismas según 
proceda legalmente en cada caso.

A los efectos anteriores, se consideran medios electrónicos válidos las 
audioconferencias, videoconferencias, u otros sistemas tecnológicos o audiovisuales 
que garanticen adecuadamente la seguridad tecnológica, la efectiva participación 
política de sus miembros, la validez del debate y votación de los acuerdos que se 
adopten».
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Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen 
jurídico de los movimientos de capitales y de las transacciones económicas con el exterior y 
sobre determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales.

La Ley 19/2003, de 4 de julio, se modifica en los siguientes términos:
Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 7 bis, que queda redactado de la siguiente 

manera:

«Artículo 7 bis.  Suspensión del régimen de liberalización de determinadas 
inversiones extranjeras directas en España.

1. A efectos de lo establecido en este artículo se consideran inversiones 
extranjeras directas en España todas aquellas inversiones como consecuencia de las 
cuales el inversor pase a ostentar una participación igual o superior al 10 por 100 del 
capital social de la sociedad española, o cuando como consecuencia de la operación 
societaria, acto o negocio jurídico se participe de forma efectiva en la gestión o el 
control de dicha sociedad, siempre que concurra una de estas circunstancias:

a) Que se realicen por residentes de países fuera de la Unión Europea y de la 
Asociación Europea de Libre Comercio.

b) Que se realicen por residentes de países de la Unión Europea o de la 
Asociación Europea de Libre Comercio cuya titularidad real corresponda a residentes 
de países de fuera de la Unión Europea y de la Asociación Europea de Libre 
Comercio. Se entenderá que existe esa titularidad real cuando estos últimos posean 
o controlen en último término, directa o indirectamente, un porcentaje superior al 25% 
del capital o de los derechos de voto del inversor, o cuando por otros medios ejerzan 
el control, directo o indirecto, del inversor.

Podrá establecerse reglamentariamente el importe por debajo del cual las 
operaciones de inversión directa extranjera quedarán exentas de someterse al 
régimen de autorización previa.»

Dos. Se suprime el apartado 6 del artículo 7 bis.

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
Instituciones de Inversión Colectiva.

El apartado 7 del artículo 71 septies de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
Instituciones de Inversión Colectiva, queda redactados del siguiente modo:

«Artículo 71 septies.  Supervisión de los límites al apalancamiento, de la 
adecuación de los procesos de evaluación crediticia y del riesgo de liquidez.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores, con el objeto de garantizar un 
tratamiento equitativo de los partícipes o accionistas o por razones de estabilidad e 
integridad del sistema financiero, podrá, de manera temporal y justificando la 
necesidad y proporcionalidad de la medida:

a) Exigir a las sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva, con 
carácter individual o respecto de una pluralidad de ellas, que refuercen el nivel de 
liquidez de las carteras de las instituciones de inversión colectiva gestionadas y, en 
particular, que incrementen el porcentaje de inversión en activos especialmente 
líquidos, tal y como los defina la propia Comisión Nacional del Mercado de Valores.

b) Autorizar a las sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva, con 
carácter individual o respecto de una pluralidad de ellas, el establecimiento de 
periodos de preaviso para los reembolsos en una o varias instituciones de inversión 
colectiva por ellas gestionadas sin sujeción a los requisitos de plazo, importe mínimo 
y constancia previa en el reglamento de gestión aplicables con carácter ordinario. 
Dichos periodos de preaviso podrán también ser establecidos por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, que determinará los reembolsos a los que resulte 
de aplicación la medida».
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Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico.

Se modifica el apartado a) de la disposición transitoria octava de la Ley 24/2013, de 26 
de diciembre, del sector eléctrico, que queda redactada con el siguiente tenor:

«a) No haber obtenido autorización de explotación de la instalación de 
generación asociada en el mayor de los siguientes plazos:

1.º Antes de dos meses desde la finalización del estado de alarma inicial o 
prorrogado declarado mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el 
que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19. A tal efecto, no será de aplicación a esta disposición 
transitoria la suspensión y reanudación de plazos regulada en las disposiciones 
adicionales tercera y cuarta del citado Real Decreto.

2.º Cinco años desde la obtención del derecho de acceso y conexión en un punto 
de la red.»

Disposición final sexta.  Modificación de la Ley 26/2013, de 27 de diciembre, de cajas de 
ahorros y fundaciones bancarias.

La letra b) del apartado 3 del artículo 44 queda redactada del siguiente modo:
«b) La dotación de un fondo de reserva para hacer frente a posibles necesidades 

de recursos propios de la entidad de crédito participada que no puedan ser cubiertas 
con otros recursos y que, a juicio del Banco de España, pudieran poner en peligro el 
cumplimiento de sus obligaciones en materia de solvencia.

A tal fin, el plan financiero contendrá un calendario de dotaciones mínimas al 
fondo de reserva hasta alcanzar el volumen objetivo que, con la finalidad de 
garantizar la gestión sana y prudente de la entidad participada, determine el Banco 
de España en función, entre otros, de los siguientes factores:

1.º Las necesidades de recursos propios previstas en el plan financiero;
2.º El valor de los activos ponderados por riesgo de la entidad participada y el 

volumen de la participación de la fundación bancaria en la entidad;
3.º Si las acciones de la entidad están admitidas a negociación en un mercado 

secundario oficial de valores;
4.º El nivel de concentración en el sector financiero de las inversiones de la 

fundación bancaria.
El fondo de reserva así constituido deberá invertirse en instrumentos financieros 

de elevada liquidez y calidad crediticia, que deberán estar en todo momento 
plenamente disponibles para su uso por la fundación.

El Banco de España desarrollará los supuestos y el modo en el que la fundación 
bancaria deberá hacer uso de estos fondos para atender las necesidades de 
solvencia de la entidad participada. En todo caso, deberá hacerse uso del fondo de 
reserva siempre que se haya producido una disminución significativa de los recursos 
propios de la entidad participada, que, a juicio del Banco de España, pudiera poner 
en peligro el cumplimiento con la normativa de solvencia de la entidad. Asimismo, 
desarrollará mediante circular los activos que pueden ser considerados como de 
elevada liquidez y alta calidad crediticia a efectos de lo dispuesto en este artículo.

No obstante lo anterior, el plan financiero de la fundación bancaria no requerirá la 
constitución del fondo de reserva siempre que se incorpore al plan de diversificación 
un programa de desinversión que incluya de manera detallada las medidas a 
implementar por la fundación para reducir su participación en la entidad de crédito 
por debajo del nivel señalado en el primer párrafo de este apartado en un plazo 
máximo de cinco años. Este programa, que tendrá carácter reservado, será 
aprobado por el Banco de España, que supervisará su cumplimiento y podrá requerir 
cualquier información que considere pertinente a la fundación. En caso de 
incumplimiento, el Banco de España podrá exigir a la fundación bancaria la 
presentación en el plazo máximo de veinte días de una modificación del plan 
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financiero que incluirá la constitución de un fondo de reserva de acuerdo con lo 
previsto en este artículo. Esta obligación se entenderá sin perjuicio de la aplicación, 
cuando proceda, del artículo 47 de esta Ley.

Las fundaciones bancarias que cuenten con un programa de desinversión 
aprobado por el Banco de España en los términos establecidos en el párrafo anterior 
podrán optar por la ampliación del plazo para cumplir el objetivo de desinversión 
hasta en dos años adicionales presentando una modificación de su programa de 
desinversión.

Si la fundación optase por la ampliación del plazo mencionada en el párrafo 
anterior, deberá constituir un fondo de reserva al que habrá de aportar, en cada uno 
de los ejercicios que dure la citada ampliación, una dotación anual que será de al 
menos un 50% de los importes recibidos de la entidad de crédito participada en 
concepto de reparto de dividendos.»

Disposición final séptima.  Modificación de la ley 9/2017 de 8 de noviembre, de contratos 
del sector público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

La Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de contratos del sector público, por la que se 
trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, queda modificada como 
sigue:

Uno. El párrafo segundo del apartado 4 del artículo 29 queda redactado como sigue:
«Excepcionalmente, en los contratos de suministros y de servicios se podrá 

establecer un plazo de duración superior al establecido en el párrafo anterior, cuando 
lo exija el período de recuperación de las inversiones directamente relacionadas con 
el contrato y estas no sean susceptibles de utilizarse en el resto de la actividad 
productiva del contratista o su utilización fuera antieconómica, siempre que la 
amortización de dichas inversiones sea un coste relevante en la prestación del 
suministro o servicio, circunstancias que deberán ser justificadas en el expediente de 
contratación con indicación de las inversiones a las que se refiera y de su período de 
recuperación. El concepto de coste relevante en la prestación del suministro o 
servicio será objeto de desarrollo reglamentario.»

Dos. Con vigencia indefinida se añade una disposición adicional a la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de contratos del sector público, la disposición adicional quincuagésimo quinta, 
con la siguiente redacción:

«Disposición adicional quincuagésimo quinta.  Régimen jurídico de «Hulleras del 
Norte S.A., S.M.E.» (HUNOSA) y sus filiales y la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre, como medios propios y servicios técnicos.

1. La empresa pública estatal «Hulleras del Norte S. A., S.M.E.» (HUNOSA) y 
sus filiales podrán tener la consideración de medios propios personificados y 
servicios técnicos de la Administración General del Estado, de las entidades del 
sector público estatal que tengan la condición de poder adjudicador, del Principado 
de Asturias y de las demás Comunidades Autónomas siempre que se cumplan los 
requisitos establecidos en el punto 2° de la letra d) del apartado 2 del artículo 32 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y en las letras a) 
y b) del apartado 4 del citado artículo, y estarán obligadas a realizar, con carácter 
exclusivo, los trabajos que estos les encomienden en las materias señaladas en el 
apartado 3 de la presente disposición adicional, sin perjuicio de la aplicación en su 
caso de lo dispuesto en el apartado 5 de dicho precepto.

Asimismo, HUNOSA y sus filiales podrán tener la consideración de medios 
propios personificados y servicios técnicos de las entidades pertenecientes al sector 
público que no tengan la consideración de poder adjudicador y sean dependientes de 
algunas de las Administraciones citadas en el párrafo anterior, pudiendo recibir 

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 101  Real Decreto-ley 11/2020, medidas complementarias en el ámbito social y económico

– 1117 –



encargos de las mismas siempre que se cumplan los requisitos que establece el 
artículo 33 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

2. El capital social de HUNOSA y de sus filiales será íntegramente de titularidad 
pública.

Las entidades del sector público estatal y las Comunidades Autónomas deberán 
participar en el capital de HUNOSA mediante la adquisición de acciones, y solo 
podrán enajenar las acciones que adquieran a favor de la Administración General del 
Estado o de organismos y entidades vinculadas o dependientes de aquella.

3. HUNOSA y sus filiales podrán prestar, por encargo de las entidades del sector 
público de las que sean medio propio o servicio técnico, las siguientes actividades:

a) La realización de todo tipo de proyectos, obras, trabajos y prestación de 
servicios de desarrollo de actuaciones de restauración, incluyendo la restauración 
forestal o silvícola y el saneamiento atmosférico, de zonas degradadas y espacios 
afectados a causa de la actividad minera o como consecuencia del cierre ordenado 
de minas subterráneas o de la restauración de explotaciones a cielo abierto.

b) La realización de proyectos, obras o servicios orientados a la creación o 
rehabilitación de dotaciones o infraestructuras que permitan el desarrollo alternativo y 
medioambientalmente sostenible de las zonas recuperadas, así como los que 
resulten necesarios para el mejor uso y gestión de los recursos naturales afectados 
por las actividades mineras o para potenciar la reactivación económica y el desarrollo 
alternativo de las zonas afectadas por el ajuste de la minería del carbón.

c) La recogida, transporte, eliminación, almacenamiento, transformación, mejora, 
revalorización y gestión de escombreras, productos, subproductos y residuos 
provenientes del cierre de las minas o de las actividades de regeneración, incluyendo 
la mejora de las instalaciones de canalización, depuración y regeneración de aguas 
residuales.

d) La promoción, investigación, desarrollo, innovación y adaptación de nuevas 
técnicas, equipos, sistemas o procesos destinados a la regeneración o recuperación 
de las zonas degradadas por la minería del carbón.

4. En lo no previsto en los apartados anteriores se estará a los términos previstos 
en los artículos 32 y 33 de la ley 9/2007, de 8 de noviembre.

5. La FNMT-RCM, que en todo caso tendrá la consideración de entidad público 
empresarial y se regirá por lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, para 
este tipo de organismos públicos, actuará como medio propio personificado de los 
poderes adjudicadores pertenecientes a los sectores públicos estatales, autonómicos 
o locales, siempre que se cumplan los requisitos previstos en el artículo 32 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, para cada caso. Adicionalmente, la persona titular del 
Ministerio de Hacienda, en los supuestos y con el alcance subjetivo que determine, 
podrá realizarle encargos de forma centralizada a favor de aquellos entes, 
organismos y entidades para los que la FNMT-RCM sea medio propio conforme a las 
previsiones de la citada Ley 9/2017. Estos encargos se financiarán conforme a lo 
previsto en la disposición adicional undécima de la Ley 36/2014, de 26 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para 2015 y en la disposición adicional 
vigésimo tercera de la ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.»

Disposición final octava.  Título competencial.
Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en los apartados 1.º, 4.º 6.ª; 7.ª; 

8.ª; 10.º, 11.º, 13.º, 14.º, 16.º, 17.ª; 18.º, 21.º 25.ª y 27.ª del artículo 149.1 de la Constitución 
Española, que atribuyen al Estado, respectivamente, la competencia en la regulación de las 
condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de sus 
derechos y en el cumplimiento de los derechos constitucionales; sobre Defensa y Fuerzas 
Armadas, la legislación procesal; en materia de legislación laboral, sin perjuicio de su 
ejecución por los órganos de las Comunidades Autónomas; la legislación civil; del régimen 
aduanero y arancelario y comercio exterior; sistema monetario: divisas, cambio y 
convertibilidad; bases de la ordenación de crédito, banca y seguros. en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica; Hacienda general y 
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Deuda del Estado; en materia de Sanidad exterior y bases y coordinación general de la 
sanidad, legislación sobre productos farmacéuticos, en materia de legislación básica y 
régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la ejecución de sus servicios por 
las Comunidades Autónomas; bases del régimen jurídico de las Administraciones Públicas; 
legislación básica sobre contratos y concesiones administrativas; bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica, telecomunicaciones, y las bases del régimen 
minero y energético, normas básicas del régimen de prensa, radio y televisión y, en general, 
de todos los medios de comunicación social, respectivamente.

Disposición final novena.  Aportación financiera estatal adicional al Plan Estatal de 
Vivienda 2018-2021.

1. Se autoriza al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana a disponer de 
100 millones de euros con cargo al Fondo de Contingencia para ser implementados con 
urgencia en el crédito presupuestario 17.09.261N.753 «Subvenciones estatales. Planes de 
Vivienda» correspondiente al ejercicio 2020. Esta dotación será implementada de inmediato 
al importe comprometido para el ejercicio 2020 por el Ministerio de Fomento, hoy Ministerio 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en los convenios para la ejecución del Plan 
Estatal de Vivienda 2018-2021.

2. El reparto de esta dotación entre las Comunidades Autónomas y las Ciudades de 
Ceuta y Melilla se realizará con los mismos porcentajes que acordó la Conferencia Sectorial 
de Vivienda, Urbanismo y Suelo.

3. Se autoriza al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana a transferir con 
urgencia a las Comunidades Autónomas y a las Ciudades de Ceuta y de Melilla el 100% de 
esta dotación sin esperar a la adquisición del compromiso financiero por parte de aquéllas, ni 
a cualquier otro requisito exigido en los convenios. Por lo que respecta a la Comunidad Foral 
de Navarra y al País Vasco, las ayudas que correspondan se negociarán en el seno del 
concierto navarro y el cupo vasco, respectivamente.

Disposición final décima.  Habilitación para el desarrollo y modificación del Plan Estatal de 
Vivienda 2018-2021.

Se habilita a la persona titular del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
para dictar cuantas disposiciones resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de lo 
dispuesto en el Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal 
de Vivienda 2018-2021.

Se habilita asimismo a la persona titular del Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana para dictar cuantas disposiciones resulten necesarias para la modificación 
parcial de lo dispuesto en el Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el 
Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, siempre y cuando se respeten los compromisos 
adquiridos por el anterior Ministerio de Fomento con las Comunidades Autónomas y las 
ciudades de Ceuta y Melilla en los convenios suscritos para la ejecución de dicho Plan y las 
modificaciones que tengan por objeto contribuir a minimizar los efectos económicos y 
sociales del COVID-19.

Disposición final undécima.  Desarrollo reglamentario y ejecución.
Se habilita al Gobierno y a las personas titulares de los departamentos ministeriales, en 

el ámbito de sus competencias, a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este real decreto-ley.

Disposición final duodécima.  Vigencia.
1. Con carácter general, las medidas previstas en el presente real decreto-ley 

mantendrán su vigencia hasta un mes después del fin de la vigencia de la declaración del 
estado de alarma. No obstante lo anterior, aquellas medidas previstas en este real decreto-
ley que tienen un plazo determinado de duración se sujetarán al mismo.

2. Sin perjuicio de lo anterior la vigencia de las medidas previstas en este real decreto-
ley, previa evaluación de la situación, se podrá prorrogar por el Gobierno mediante real 
decreto-ley.
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3. Los criterios para la definición de vulnerabilidad económica y la acreditación de 
condiciones subjetivas establecidos en los artículos 5 y 6 mantendrán su vigencia hasta los 
plazos establecidos en los artículos 2 y 4.1, a los efectos de las medidas incluidas en estos 
últimos.

4. Los criterios para la definición de vulnerabilidad económica y la acreditación de las 
condiciones establecidos en los artículos 16 al 18, así como lo establecido en los artículos 
21, 22, 24, 25, 26 y 27, mantienen su vigencia a lo largo de los plazos establecidos en los 
artículos 13 y 24 y en el artículo 12 del Real Decreto 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19 para 
la aplicación de las medidas en el ámbito de la suspensión de las obligaciones derivadas de 
los contratos de crédito sin garantía hipotecaria y en el ámbito de la moratoria de deuda 
hipotecaria, según corresponda.

Disposición final decimotercera.  Entrada en vigor.
El presente Real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Oficial del Estado a excepción del artículo 37, sobre Medidas de restricción a las 
comunicaciones comerciales de las entidades que realicen una actividad de juego regulada 
en la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego, que entrará en vigor a los dos 
días de la citada publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO I
Cuestionarios relativos a los impactos presupuestarios derivados del 

coronavirus SARS-CoV-2 en Comunidades Autónomas (COVID-19)

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 101  Real Decreto-ley 11/2020, medidas complementarias en el ámbito social y económico

– 1121 –



COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 101  Real Decreto-ley 11/2020, medidas complementarias en el ámbito social y económico

– 1122 –



ANEXO II
Formulario de gastos derivados de la gestión del COVID-19
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ANEXO III
Información relativa a la aplicación del artículo 3 del Real Decreto-Ley 8/2020, 
de 17 de marzo, de la da 6ª de la LOEPSF, de la da 16ª del TRLRHL, y de los 

límites individuales correspondientes al del conjunto de EELL de 300 m€
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ANEXO IV [Formulario de solicitud]

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 101  Real Decreto-ley 11/2020, medidas complementarias en el ámbito social y económico

– 1128 –



COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 101  Real Decreto-ley 11/2020, medidas complementarias en el ámbito social y económico

– 1129 –



COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 101  Real Decreto-ley 11/2020, medidas complementarias en el ámbito social y económico

– 1130 –



COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 101  Real Decreto-ley 11/2020, medidas complementarias en el ámbito social y económico

– 1131 –



Información relacionada

• Véase, en cuanto a la extensión del plazo de solicitud y de duración de moratorias y 
suspensiones concedidas al amparo de la presente disposición, los arts. 7 y 8 del Real 
Decreto-ley 3/2021, de 2 de febrero, por el que se adoptan medidas para la reducción de la 
brecha de género y otras materias en los ámbitos de la Seguridad Social y económico. Ref. 
BOE-A-2021-1529

• El Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, ha sido convalidado por Acuerdo del Congreso 
de los Diputados, publicado por Resolución de 9 de abril de 2020. Ref. BOE-A-2020-4427
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§ 102

Orden ISM/371/2020, de 24 de abril, por la que se desarrolla el 
artículo 34 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que 
se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 

económico para hacer frente al COVID-19

Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones
«BOE» núm. 118, de 28 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4690

Téngase en cuenta que el estado de alarma, declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, finalizó 
a las 00:00 horas del día 21 de junio de 2020, por lo que debe entenderse que esta norma ha perdido su 
vigencia.

El artículo 34 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 
COVID-19, permite que las empresas y los trabajadores por cuenta propia incluidos en 
cualquier régimen de la Seguridad Social cuya actividad no se encuentre suspendida con 
ocasión del estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
puedan solicitar a la Tesorería General de la Seguridad Social una moratoria de seis meses, 
sin interés, en el pago de las aportaciones empresariales a la cotización a la Seguridad 
Social y por conceptos de recaudación conjunta cuyo periodo de devengo esté comprendido 
entre los meses de abril y junio de 2020, así como en el pago de las cuotas de los 
trabajadores por cuenta propia cuyo periodo de devengo esté comprendido entre los meses 
de mayo y julio de 2020.

En dicho artículo 34 se contienen las normas de procedimiento aplicables a la 
tramitación de la referida moratoria, remitiéndose únicamente a los requisitos y condiciones 
para poder beneficiarse de la medida que se establezcan mediante orden del Ministro de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, previo acuerdo de la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos.

De acuerdo con ello y al objeto de asegurar la efectiva aplicación de esa moratoria se 
dicta la presente orden ministerial, en la que se determinan las actividades económicas que 
podrán acogerse a ella, de acuerdo con la vigente Clasificación Nacional de Actividades 
Económicas (CNAE-2009).

Esta orden se adecua a los principios de buena regulación establecidos en el artículo 
129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Así, es respetuosa con los principios de necesidad, eficacia y proporcionalidad, puesto 
que su regulación resulta justificada y su alcance es el imprescindible para la consecución 
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del objetivo perseguido, que no es otro que dictar las normas necesarias para poder 
asegurar la efectiva aplicación de la moratoria prevista en el artículo 34 del Real Decreto-ley 
11/2020, de 31 de marzo.

En cumplimiento del principio de seguridad jurídica, la regulación de esta orden resulta 
coherente con el resto del ordenamiento jurídico, nacional y de la Unión Europea, generando 
un marco normativo estable, predecible, integrado, claro y de certidumbre, que facilite su 
conocimiento y comprensión.

En aplicación del principio de transparencia, el objetivo de la orden se define y justifica 
en este preámbulo, y en cumplimiento del principio de eficiencia, su regulación no supone la 
imposición de ningún tipo de obligaciones o cargas administrativas para empresas y 
trabajadores ni ninguna utilización de recursos públicos.

La presente orden se adecua plenamente al orden constitucional de distribución de 
competencias, en concreto a la competencia exclusiva atribuida al Estado en materia de 
régimen económico de la Seguridad Social por el artículo 149.1.17.ª de la Constitución 
Española.

Esta orden se dicta en uso de la habilitación conferida en el artículo 34.1 del Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, en el que se dispone que mediante orden del Ministro 
de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones se establecerán los requisitos y condiciones 
para poder beneficiarse de la moratoria en el pago de cuotas en él regulada.

En su virtud, previo acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos y de acuerdo con el Consejo de Estado, dispongo:

Artículo único.  Actividades económicas que podrán acogerse a la moratoria en el pago de 
cotizaciones sociales prevista en el artículo 34 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19.

La moratoria en el pago de cotizaciones sociales prevista en el artículo 34 del Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, resultará 
de aplicación a las empresas y a los trabajadores por cuenta propia cuya actividad 
económica, entre aquellas que no se encuentren suspendidas con ocasión del estado de 
alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, esté incluida en los 
siguientes códigos de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE-2009):

119 (Otros cultivos no perennes).
129 (Otros cultivos perennes).
1812 (Otras actividades de impresión y artes gráficas).
2512 (Fabricación de carpintería metálica).
4322 (Fontanería, instalaciones de sistemas de calefacción y aire acondicionado).
4332 (Instalación de carpintería).
4711 (Comercio al por menor en establecimientos no especializados, con predominio en 

productos alimenticios, bebidas y tabaco).
4719 (Otro comercio al por menor en establecimientos no especializados).
4724 (Comercio al por menor de pan y productos de panadería, confitería y pastelería en 

establecimientos especializados).
7311 (Agencias de publicidad).
8623 (Actividades odontológicas).
9602 (Peluquería y otros tratamientos de belleza).

Disposición final primera.  Título competencial.
Esta orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.17.ª de la Constitución 

Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de régimen 
económico de la Seguridad Social.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
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§ 103

Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, por la que se definen los 
criterios y requisitos de los arrendatarios de vivienda habitual que 
pueden acceder a las ayudas transitorias de financiación 
establecidas en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en 

el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 121, de 1 de mayo de 2020
Última modificación: 25 de mayo de 2021

Referencia: BOE-A-2020-4759

Téngase en cuenta la Resolución de 1 de mayo de 2020, de la Secretaría de Estado de Transportes, Movilidad 
y Agenda Urbana, por la que se publica el Convenio con el Instituto de Crédito Oficial E.P.E., para la gestión de 
los avales y de la subvención de gastos e intereses por parte del Estado a arrendatarios en la "Línea de avales 
de arrendamiento COVID-19". Ref. BOE-A-2020-4786

El artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 
COVID-19, autoriza al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana a que, 
mediante convenio con el Instituto de Crédito Oficial desarrolle una línea de avales, con total 
cobertura del Estado, a fin de que las entidades de crédito puedan ofrecer ayudas 
transitorias de financiación para hacer frente al alquiler de vivienda habitual de los hogares 
que se encuentren en situaciones de vulnerabilidad social y económica como consecuencia 
de la expansión del COVID-19.

Igualmente, prevé que mediante una Orden del Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana se definan los criterios y requisitos para acceder a estas ayudas transitorias 
de financiación, que incluirán en todo caso, y como mínimo, las situaciones definidas en el 
artículo 5 del citado real decreto-ley. El mismo artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 
de marzo, preceptúa que dicha Orden no precisará desarrollo normativo posterior para su 
aplicación y debe cumplir en todo caso con la normativa de la Unión Europea en materia de 
ayudas de Estado.

En ese marco legal especial establecido por el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, 
de 31 de marzo, por el que preferentemente deben regirse estas ayudas transitorias de 
financiación, la ayuda consiste en la financiación misma, el aval y la exención de gastos e 
intereses para el solicitante. Además, corresponde a las entidades de crédito «ofrecer 
ayudas transitorias de financiación» y, por tanto, aceptar las solicitudes de ayudas que 
cumplan los requisitos para acceder a ellas. El sistema descrito se complementa con la 
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colaboración del Instituto de Crédito Oficial para la gestión de las ayudas y con el 
seguimiento y control de las ayudas que, una vez definidos los criterios y requisitos para 
acceder a ellas, prevé esta Orden.

Para la financiación de estas ayudas, el Consejo de Ministros, en su reunión de catorce 
de abril de dos mil veinte, ha aprobado el Acuerdo por el que se modifican los límites y el 
número de anualidades establecidos en el artículo 47 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, para adquirir compromisos de gasto con cargo a 
ejercicios futuros, a fin de dar cumplimiento al Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por 
el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 
hacer frente al COVID-19, en la aplicación presupuestaria 17.09.261N.481 «Bonificación de 
gastos e intereses por concesión de préstamos a arrendatarios en situación de 
vulnerabilidad por el COVID-19», sin crédito inicial.

Además, el Real Decreto-ley 16/2020, de 28 de abril, de medidas procesales y 
organizativas para hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la Administración de Justicia ha 
completado el artículo 9 Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, para incluir, entre otras 
previsiones, que «en el mismo acto de concesión del préstamo por parte de la entidad de 
crédito de conformidad con la regulación establecida, se entenderá concedida la subvención 
de gastos e intereses que conlleve dicho préstamo, por lo que no requerirá resolución de 
concesión del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana». Igualmente se ha 
añadido que las ayudas en la modalidad de subvención de tipo de interés se financiarán por 
el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana con cargo a la aplicación 
presupuestaria 17.09.261N.481, «Bonificación de gastos e intereses por concesión de 
préstamos a arrendatarios en situación de vulnerabilidad por el COVID-19; así como que 
«este crédito tendrá la consideración de ampliable» y que «la verificación del cumplimiento 
de los requisitos de los beneficiarios de la subvención se realizará ex post por el Ministerio 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, conforme a la normativa de aplicación».

En su virtud y de acuerdo con el referido artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 
de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, dispongo:

Artículo 1.  Objeto y ámbito.
1. Constituye el objeto de esta Orden la definición de los criterios y requisitos para 

acceder a las ayudas transitorias de financiación en la modalidad de préstamos avalados y 
subvencionados por el Estado. Estos préstamos serán concedidos por entidades de crédito, 
contarán con total cobertura mediante aval del Estado y no devengarán ningún tipo de 
gastos e intereses para el solicitante (en adelante, préstamos avalados y subvencionados 
por el Estado).

2. Los préstamos avalados y subvencionados por el Estado se podrán conceder a 
arrendatarios de viviendas habituales localizadas en todo el territorio español.

Artículo 2.  Régimen jurídico.
Los préstamos avalados y subvencionados por el Estado se regirán por el artículo 9 del 

Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19; así como 
por la presente Orden.

Supletoriamente, se aplicarán la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y su reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 3.  Características y compatibilidad de los préstamos avalados y subvencionados 
por el Estado.

Los préstamos avalados y subvencionados por el Estado deberán cumplir estas 
condiciones:

1. Podrán otorgarse por las entidades de crédito adheridas a la LÍNEA DE AVALES 
ARRENDAMIENTO COVID-19 (en adelante, entidades de crédito).
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2. Se otorgarán, por concesión directa y por una sola vez, a los arrendatarios de vivienda 
habitual que cumplan todos y cada uno de los requisitos establecidos en esta Orden.

3. Desde su formalización, contarán con la total cobertura del aval del Estado (Ministerio 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana) y con una subvención por todos los gastos e 
intereses del préstamo con cargo al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
(MITMA).

4. Serán finalistas y deberán dedicarse exclusivamente al pago de la renta del 
arrendamiento de la vivienda habitual.

5. Serán compatibles con cualquiera de las ayudas al alquiler reguladas en el Plan 
Estatal de Vivienda 2018-2021 y, específicamente, con las del programa de ayudas para 
contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de 
vivienda habitual; sin perjuicio de que estas últimas hayan de destinarse, en su caso, a la 
amortización del préstamo.

6. Serán gestionados con la colaboración del Instituto de Crédito Oficial (ICO) que, a tal 
fin, suscribirá un convenio con el MITMA, al que se adherirán las Entidades de crédito que 
vayan a conceder los préstamos.

Artículo 4.  Condiciones subjetivas de los arrendatarios.
1. Los préstamos avalados y subvencionados por el Estado podrán otorgarse a los 

arrendatarios de vivienda habitual, residentes en España, con contrato en vigor suscrito al 
amparo de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, que se 
encuentren en situación de vulnerabilidad económica a consecuencia de la emergencia 
sanitaria ocasionada por el COVID-19 (en adelante, arrendatarios); siempre que reúnan de 
forma conjunta los siguientes requisitos:

a) Que el arrendatario o alguno de los miembros de la unidad familiar se encuentre 
afectado por una circunstancia que implique una reducción de ingresos, por pasar a estar en 
situación de desempleo, por estar afectado por un Expediente Temporal de Regulación de 
Empleo (ERTE), por haber reducido su jornada por motivo de cuidados, por cese de 
actividad de los trabajadores por cuenta propia o por otras circunstancias sobrevenidas 
vinculadas a la actividad laboral o empresarial que impliquen dicha reducción de ingresos 
como consecuencia de la expansión del COVID-19.

b) Que el conjunto de los ingresos de los miembros de la unidad familiar, en el mes 
anterior a la solicitud de la ayuda, no alcance el límite de cinco veces el Indicador Público de 
Renta de Efectos Múltiples mensual (en adelante IPREM).

c) Que la renta arrendaticia más los gastos y suministros básicos resulte superior o igual 
al 35 por cien de los ingresos netos que perciba el conjunto de los miembros de la unidad 
familiar. A estos efectos, se entenderá por «gastos y suministros básicos» el importe del 
coste de los suministros de electricidad, gas, gasoil para calefacción, agua corriente, de los 
servicios de telecomunicación fija y móvil, y las posibles contribuciones a la comunidad de 
propietarios, todos ellos de la vivienda habitual que corresponda satisfacer al arrendatario, 
referidos al periodo de un mes.

Para obtener estos préstamos no será exigible hallarse al corriente en el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias o con la Seguridad Social ni del pago de obligaciones por 
reintegro de otras subvenciones.

2. A los efectos de este artículo se entenderá por unidad familiar la compuesta por la 
persona que adeuda el arrendamiento, su cónyuge no separado legalmente o pareja de 
hecho inscrita y los hijos, con independencia de su edad, que residan en la vivienda, 
incluyendo los vinculados por una relación de tutela, guarda o acogimiento familiar y su 
cónyuge no separado legalmente o pareja de hecho inscrita, que residan en la vivienda.

3. En caso de ser varios los titulares de un mismo contrato de alquiler, será obligatorio 
que todos ellos formalicen como prestatarios un solo contrato de préstamo, del que 
responderán todos de forma solidaria.

4. No se entenderá que concurren los supuestos de vulnerabilidad económica a 
consecuencia de la emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19, a los efectos de 
obtener ayudas en relación con la renta arrendaticia de la vivienda habitual, cuando la 
persona arrendataria o cualquiera de las personas que componen la unidad familiar que 
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habita aquella sea propietaria o usufructuaria de alguna vivienda en España. Se considerará 
que no concurren estas circunstancias en alguno de estos casos:

a) Cuando el derecho recaiga únicamente sobre una parte alícuota de la misma y se 
haya obtenido por herencia o mediante transmisión mortis causa sin testamento

b) Para quienes, siendo titulares de una vivienda, acrediten la no disponibilidad de la 
misma por causa de separación o divorcio, por cualquier otra causa ajena a su voluntad o 
cuando la vivienda resulte inaccesible por razón de discapacidad de su titular o de alguna de 
las personas que conforman la unidad de convivencia.

Artículo 5.  Acreditación de las condiciones subjetivas.
Para acreditar los requisitos a que se refiere el artículo 4 deberán presentarse ante la 

entidad de crédito los siguientes documentos, dependiendo del hecho alegado:
a) En caso de situación legal de desempleo, certificado expedido por la entidad gestora 

de las prestaciones en el que figure la cuantía mensual percibida en concepto de 
prestaciones o subsidios por desempleo.

b) En caso de cese de actividad de los trabajadores por cuenta propia, certificado 
expedido por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma, en su caso, sobre la base de la declaración de cese de actividad 
declarada por el interesado.

c) Personas que habitan en la vivienda habitual:
– Libro de familia o documento acreditativo de pareja de hecho.
– Certificado de empadronamiento relativo a las personas empadronadas en la vivienda, 

con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos.
d) Titularidad de los bienes: Certificado catastral o nota simple del servicio de índices del 

Registro de la Propiedad de todos los miembros de la unidad familiar.
e) En todo caso e incluido en el modelo de solicitud del anexo I de esta Orden: 

declaración responsable del arrendatario relativa al cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el artículo 4 de esta Orden y de los requisitos del artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones que resulten de aplicación, con 
mención expresa de que los ingresos de la unidad familiar son inferiores a 5 veces el IPREM 
en el mes anterior a la solicitud de la ayuda y de que la renta arrendaticia más los gastos y 
suministros básicos, correspondientes también al mes anterior a la solicitud del préstamo, 
resulta superior o igual al 35 por cien de los ingresos netos de la unidad familiar, así como a 
las circunstancias sobrevenidas que suponen la reducción de ingresos a que se refiere el 
apartado a) del artículo 4.1.

Esta declaración podrá sustituir la aportación de algunos de los documentos anteriores 
siempre que incluya la justificación expresa de los motivos, relacionados con las 
consecuencias de la crisis del COVID-19, que le impidan tal aportación. Tras la finalización 
del estado de alarma y sus prórrogas dispondrá del plazo de tres meses para aportar dichos 
documentos a la entidad de crédito.

Junto con estos documentos se presentará la solicitud del préstamo, que incluye la 
declaración responsable, conforme al modelo establecido en el anexo I de esta Orden.

Artículo 6.  Financiación.
1. Para la concesión de estos préstamos, el ICO pondrá a disposición de las entidades 

de crédito la LÍNEA DE AVALES ARRENDAMIENTO COVID-19 por un importe global de mil 
doscientos millones de euros (1.200.000.000 €); conforme autoriza la disposición adicional 
tercera del Real Decreto-Ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias 
para apoyar a la economía y al empleo.

El ICO podrá adherir a la LÍNEA DE AVALES ARRENDAMIENTO COVID-19 a las 
entidades de crédito sometidas a supervisión del Banco de España.

2. La bonificación de los gastos e intereses de los préstamos se financiará por el MITMA 
con cargo a la aplicación presupuestaria 17.09.261N.481 «Bonificación de gastos e intereses 
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por concesión de préstamos a arrendatarios en situación de vulnerabilidad por el 
COVID-19».

La bonificación de gastos e intereses no podrá superar el importe resultante de aplicar el 
tipo 1,5 % TAE al préstamo.

El ICO adelantará a las entidades de crédito la bonificación de gastos e intereses de los 
préstamos y, posteriormente, el MITMA, con cargo a la aplicación presupuestaria 
17.09.261N.481 «Bonificación de gastos e intereses por concesión de préstamos a 
arrendatarios en situación de vulnerabilidad por el COVID-19», abonará al ICO el importe de 
dicha bonificación. A tales efectos, se establece un importe máximo global de ciento doce 
millones de euros (112.000.000 €), con la siguiente distribución por anualidades, de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de abril de 2020:

Aplicación 17.09.261N.481

(Importes en millones de euros)

Año Bonificación gastos e intereses de los préstamos concedidos por las entidades de crédito a los 
arrendatarios

2021 10
2022 20
2023 17
2024 15
2025 13
2026 11
2027 9
2028 8
2029 5
2030 3
2031 1
Total. 112

3. En el convenio que se suscriba entre el MITMA y el ICO se establecerán los términos 
de colaboración en relación con el aval a otorgar por el MITMA, así como la bonificación de 
gastos e intereses.

4. Los préstamos avalados y subvencionados por el Estado se otorgarán hasta que se 
alcance cualquiera de estos límites o, en su caso, los que resulten de su ampliación:

a) Mil doscientos millones de euros, como máximo que puede ser avalado por el MITMA 
conforme a la disposición adicional tercera del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de 
medidas urgentes complementarias para apoyar a la economía y al empleo.

b) Ciento doce millones de euros por «Bonificación de gastos e intereses por concesión 
de préstamos a arrendatarios en situación de vulnerabilidad por el COVID-19»; conforme al 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 14 de abril de 2020).

Artículo 7.  Condiciones de los préstamos.
Los préstamos avalados y subvencionados por el Estado se otorgarán con sujeción a 

estas condiciones:
1. Se formalizarán mediante un contrato de préstamo entre la entidad de crédito y el 

arrendatario.
2. La cuantía del préstamo podrá alcanzar hasta el 100 % del importe de seis 

mensualidades, en virtud del contrato de arrendamiento de vivienda habitual vigente, con un 
máximo de 5.400 euros, a razón de un máximo de 900 euros por mensualidad.

3. Las seis mensualidades financiables podrán ser desde el 1 de abril de 2020 y no 
podrán ser posteriores a 6 meses a contar desde la firma del préstamo entre la entidad 
bancaria y el arrendatario ni posteriores al fin de vigencia del contrato de arrendamiento o 
sus prórrogas.

4. El plazo de amortización inicial podrá ser de hasta 6 años y podrá pactarse un período 
de carencia de principal de seis meses. Una vez transcurridos los tres primeros años desde 
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la concesión del préstamo y antes de seis meses de la finalización del plazo inicial, será 
admisible una única prórroga de 4 años de plazo de amortización adicional, siempre que se 
acredite ante la Entidad de crédito que, en el momento de la solicitud de prórroga, persiste la 
situación de vulnerabilidad y se cumplen los requisitos definidos en esta Orden. Cuando en 
la operación de préstamo figuren varios arrendatarios para una misma vivienda, será 
obligatorio que todos ellos formulen la solicitud de prórroga y todos respondan de forma 
solidaria.

El arrendatario podrá realizar la cancelación total o amortización anticipada facultativa de 
la financiación, sin que ello le genere gastos o comisiones.

En todo caso, la cancelación o amortización anticipada, total o parcial, se producirá de 
manera inmediata en el supuesto en el que se satisfaga, respectivamente, la totalidad o 
parte del importe del préstamo, ya se realice el pago por el arrendatario o por las 
Administraciones públicas competentes en materia de vivienda o protección social.

5. El aval otorgado por el MITMA se mantendrá hasta el último plazo de amortización 
pactado más 180 días.

6. En el contrato se hará constar que se deberá proceder a la amortización anticipada del 
préstamo por el arrendatario y procederá el reintegro de la subvención por gastos e intereses 
si se comprobara que el arrendatario ha incurrido en falsedad, ocultación o inexactitud 
relevante al presentar los documentos o la declaración responsable a que se refiere el 
artículo 4 de esta Orden.

Artículo 8.  Presentación de solicitudes y formalización de los préstamos.
1. Los préstamos avalados y subvencionados por el Estado deberán ser solicitados por 

el arrendatario ante la Entidad de crédito, con el modelo de solicitud que figura en el anexo I 
de esta Orden, antes del 30 de septiembre de 2020 y deberán formalizarse antes del 31 de 
octubre de 2020. A propuesta de la comisión de seguimiento prevista en el convenio entre el 
MITMA y el ICO, mediante orden ministerial, estos plazos podrán prorrogarse hasta el 30 de 
noviembre y el 31 de diciembre de 2020, respectivamente.

Téngase en cuenta que se prorroga el plazo para solicitar los préstamos avalados y 
subvencionados por el Estado hasta el 9 de agosto de 2021 y el plazo para formalizar hasta el 9 
de septiembre de 2021, según establecen los apartados primero y segundo de la Orden 
TMA/498/2021, de 21 de mayo. Ref. BOE-A-2021-8657

2. Los arrendatarios deberán acreditar ante la Entidad de crédito que cumplen los 
requisitos establecidos en el artículo 4 de esta Orden. La presentación de la solicitud 
implicará el consentimiento del interesado para el tratamiento de datos por el ICO y el 
MITMA, a efectos de las disposiciones vigentes en materia de protección de datos, así como 
la autorización al ICO y al MITMA para poder consultar los datos fiscales y laborales de los 
arrendatarios y para su cesión por parte de este último a la Consejería u organismo 
competente en materia de vivienda de la Comunidad Autónoma o ciudades de Ceuta y 
Melilla, según la localización de la vivienda arrendada, con el único objeto de que éstas 
puedan utilizar esta información para analizar la situación de vulnerabilidad del arrendatario 
para la aplicación de posibles ayudas presentes o futuras.

3. La Entidad de crédito solo concederá los préstamos a los arrendatarios que acrediten 
cumplir los requisitos establecidos en el artículo 4 de esta Orden y aporten la totalidad de la 
documentación requerida en los términos previstos en el artículo 5 de la misma.

4. Los gastos e intereses del préstamo no podrán superar el importe resultante de aplicar 
el tipo 1,5 % TAE al préstamo. En dichos gastos se entenderán comprendidos todos los que 
se devenguen desde la solicitud del préstamo hasta su cancelación.

5. En el momento de formalizar el préstamo, la Entidad de crédito deberá cumplimentar 
el formulario previsto en el anexo II de esta Orden y remitirlo al ICO verificando, con carácter 
previo a la formalización del préstamo avalado y subvencionado por el MITMA, el 
cumplimiento de los requisitos de los arrendatarios para obtener las ayudas.
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6. Con ocasión del otorgamiento del préstamo, la entidad de crédito no podrá exigir al 
interesado la contratación de ningún producto o servicio adicional.

Artículo 9.  Pago de las ayudas al arrendador.
1. La entidad de crédito abonará el importe del préstamo, correspondiente a las seis 

mensualidades, directamente a la persona o entidad arrendadora de la vivienda, previa 
comunicación, para su toma de razón, al titular del préstamo.

2. El abono se realizará con periodicidad mensual, salvo que se acuerde una 
periodicidad distinta, y, en su caso, con un pago inicial que comprenda las mensualidades 
devengadas y no pagadas desde el 1 de abril de 2020 hasta la firma del contrato de 
préstamo. La entidad de crédito deberá conservar el justificante de cada uno de los pagos 
que realice.

Artículo 10.  Seguimiento y control de las ayudas.
1. En el convenio que se suscriba entre el MITMA y el ICO se regulará la colaboración 

entre ellos, y la de las entidades de crédito, para el seguimiento y control de estas ayudas.
2. En todo caso, el ICO facilitará esta información al MITMA:
a) Quincenalmente, un informe justificativo de los préstamos avalados y subvencionados 

por el Estado.
b) Con carácter anual, un informe justificativo de todos los préstamos concedidos, el 

importe de aval ejecutado, el importe de los gastos e intereses bonificados; los préstamos 
amortizados; las operaciones que las entidades de crédito hayan comunicado como fallidas y 
los importes recuperados.

Artículo 10 bis.  Verificación y control de las ayudas.
Para la verificación y comprobación de las ayudas reguladas en esta orden se aplicará lo 

siguiente:
a) Se realizará mediante muestreo aleatorio una comprobación de que la documentación 

presentada por los beneficiarios de las ayudas es la exigida por el artículo 5.
b) Si se aprecian errores o incoherencias en la documentación, o falsedad, ocultación o 

inexactitud irrelevante de los expedientes comprobados se dará por terminada la verificación 
y comprobación de la totalidad de los expedientes y si fuera elevada se realizará una nueva 
comprobación que comprenda una muestra representativa de los restantes expedientes 
hasta alcanzar un índice de errores o incoherencias irrelevante.

El muestreo aleatorio se realizará por sorteo, bajo la supervisión de la Dirección General 
de Vivienda y Suelo del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en el que se 
determine una fecha de suscripción de los préstamos a partir de la cual serán examinados 
los expedientes o mediante otro criterio objetivo determinado por dicha Dirección General.

En todo caso, el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana podrá verificar y 
comprobar cualquier otro expediente si ello fuera preciso para un adecuado control de las 
ayudas.

Artículo 11.  Causas de reintegro de las ayudas.
1. La Entidad de crédito deberá conservar la documentación acreditativa de los requisitos 

de elegibilidad del arrendatario solicitante del préstamo durante doce años desde la firma del 
contrato de préstamo. La comisión de seguimiento del convenio podrá reducir este plazo 
para los préstamos que estén ya totalmente amortizados y para los préstamos que no 
hubieren solicitado la prórroga.

2. El MITMA podrá verificar en todo momento que los préstamos avalados y 
subvencionados por el Estado se han otorgado a arrendatarios que cumplían los requisitos 
de elegibilidad para obtenerlos; así como que el importe de aquellos se ha destinado a la 
finalidad para la que se otorgaron.

3. En caso de que se compruebe que, de acuerdo con la documentación aportada al 
formular la solicitud, el arrendatario no cumplía los requisitos para obtener el préstamo en el 
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momento de su concesión por la Entidad de crédito, se exigirá a esta el reintegro al MITMA 
de los abonos realizados por el ICO en concepto de subvención de gastos e intereses, a 
cuyo importe se aplicará el interés de demora.

4. Si el MITMA comprobara que el arrendatario ha destinado el importe del préstamo a 
una finalidad distinta para la que se otorgó, o que el arrendatario ha incurrido en falsedad, 
ocultación o inexactitud relevante al presentar los documentos o en cualquier declaración 
responsable a que se refiera esta Orden; se procederá del siguiente modo:

a) Si el préstamo estuviera pendiente de abonarse, en todo o en parte, se cancelará el 
abono de las cantidades pendientes y el arrendatario deberá proceder a la amortización 
anticipada del préstamo.

b) En todo caso, se exigirá al arrendatario el reintegro de los gastos e intereses 
satisfechos por el préstamo; a cuyo importe se aplicará el interés de demora.

5. En el caso de que la Entidad de crédito califique un préstamo como fallido, tras el 
ejercicio de todas las acciones que en buena práctica deba realizar la Entidad para la 
recuperación de importes impagados y para el que se haya ejecutado el aval, MITMA 
solicitará al arrendatario el reintegro de los gastos e intereses satisfechos por el préstamo; a 
cuyo importe también se aplicará el interés de demora.

6. En el MITMA, corresponderá a la Dirección General de Vivienda y Suelo realizar las 
actuaciones de verificación, comprobación y reintegro a que se refiere este precepto. Para el 
reintegro se aplicará la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 12.  Infracciones y sanciones.
En los supuestos de infracciones administrativas en materia de subvenciones y ayudas 

públicas, será de aplicación lo previsto en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
y en el título IV de su Reglamento.

Artículo 13.  Control financiero y publicidad de las subvenciones.
El control financiero de subvenciones se ejercerá en los términos previstos en el título III 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
Las subvenciones reguladas en esta Orden están sujetas a las normas generales de 

publicidad y transparencia previstas en la Ley General de Subvenciones y demás normativa 
de desarrollo.

Disposición adicional única.  
Lo dispuesto en esta orden podrá ser desarrollado o modificado por orden del Ministerio 

de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

Disposición final.  Entrada en vigor.
Esta Orden entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO I
Formulario de solicitud de préstamo

Modelo de formulario a cumplimentar por los arrendatarios al presentar ante la Entidad de 
crédito la solicitud del préstamo regulado en esta Orden
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ANEXO II
Formulario de concesión del préstamo

Modelo de formulario a cumplimentar por la Entidad de crédito al formalizar el préstamo 
acogido a la LÍNEA DE AVALES ARRENDAMIENTO COVID-19 del artículo 9 del Real 

Decreto-ley 11/2020
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§ 104

Resolución de 1 de mayo de 2020, de la Secretaría de Estado de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, por la que se publica el 
Convenio con el Instituto de Crédito Oficial, E.P.E., para la gestión de 
los avales y de la subvención de gastos e intereses por parte del 
Estado a arrendatarios en la "Línea de avales de arrendamiento 

COVID-19"

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 122, de 2 de mayo de 2020
Última modificación: 25 de mayo de 2021

Referencia: BOE-A-2020-4786

Con fecha 1 de mayo de 2020 se ha suscrito, previa tramitación reglamentaria, el 
Convenio de colaboración entre el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y el 
Instituto de Crédito Oficial, E.P.E. para la gestión de los avales y de la subvención de gastos 
e intereses por parte del Estado a arrendatarios en la «Línea de avales de arrendamiento 
COVID-19».

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, se publica en el «Boletín Oficial del Estado» dicho 
convenio de colaboración, que figura como anexo a esta resolución.

ANEXO
Madrid, 1 de mayo de 2020.
En presencia de D. José Luis Ábalos Meco, Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda 

Urbana.

REUNIDOS
De una parte, D. Pedro Saura García, en su calidad de Secretario de Estado de 

Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en virtud del Real Decreto 28/2020, de 14 de 
enero (BOE 15/01/2020), actuando en el ejercicio de la competencia atribuida por el artículo 
62.2 g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

De otra parte, D. José Carlos García de Quevedo Ruiz en nombre y representación del 
Instituto de Crédito Oficial, E.P.E. (en adelante ICO), con CIF Q2876002C y domicilio en 
Madrid, Paseo del Prado, n.º 4, en su calidad de Presidente, por virtud de su nombramiento 
por Real Decreto 683/2018, de 22 de junio de 2018.

Ambas partes, en la calidad en que intervienen en este acto, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal para obligarse y otorgar el presente y, a tal efecto,
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EXPONEN

Primero.  
Que el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (en adelante, MITMA), de 

conformidad con el Real Decreto 2/2020, de 12 de enero, es el Departamento Ministerial al 
que corresponde la propuesta y ejecución de las políticas del Gobierno en materia de 
vivienda.

Segundo.  
Que el ICO es un Organismo público configurado como Entidad pública empresarial de 

las previstas en los artículos 84, 103 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público; está adscrita al Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital a través de la Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la 
Empresa, que tiene naturaleza jurídica de Entidad de Crédito y la consideración de Agencia 
Financiera del Estado.

Son fines del ICO, de acuerdo con el artículo 2 de sus Estatutos aprobados por Real 
Decreto 706/1999, de 30 abril (BOE de 13 de mayo), el sostenimiento y la promoción de 
actividades económicas que contribuyan al crecimiento y a la mejora de la distribución de la 
riqueza nacional y, en especial, de aquellas que, por su trascendencia social, cultural, 
innovadora o ecológica, merezcan su fomento.

Para el cumplimiento de los fines que le atribuye el artículo 2 de su Estatuto, el Instituto 
de Crédito Oficial podrá, de acuerdo con el artículo 4 de sus Estatutos, desarrollar, sin 
perjuicio de las competencias de los distintos Departamentos ministeriales, las siguientes 
funciones: Formalizar, gestionar y administrar fondos, subvenciones, créditos, avales u otras 
garantías, cuotas y cualesquiera instrumentos financieros al servicio de sus fines, pudiendo a 
dicho efecto realizar toda clase de operaciones financieras de activo.

Tercero.  
Que el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 

urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, 
regula una serie de medidas dirigidas a familias y colectivos vulnerables y entre ellas, en su 
artículo 9, establece la aprobación de una línea de avales para la cobertura por cuenta del 
Estado de la financiación a arrendatarios en situación de vulnerabilidad social y económica 
como consecuencia de la expansión del COVID-19.

Cuarto.  
Que el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, autoriza al MITMA para que, mediante 

convenio con el ICO, por un plazo de hasta catorce años, se desarrolle una línea de avales 
con total cobertura del Estado, para que las entidades de crédito puedan ofrecer ayudas 
transitorias de financiación a los arrendatarios de vivienda habitual que se encuentren en la 
referida situación de vulnerabilidad, con un plazo de devolución de hasta seis años, 
prorrogable excepcionalmente por otros cuatro y sin que, en ningún caso, devengue ningún 
tipo de gastos e intereses para el solicitante.

Quinto.  
Que la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, por la que se definen los criterios y 

requisitos de los arrendatarios de vivienda habitual que pueden acceder a las ayudas 
transitorias de financiación establecidas en el artículo 9 del real decreto-ley 11/2020, de 31 
de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, establece los criterios y requisitos que deben 
cumplir los arrendatarios en situación de vulnerabilidad sobrevenida como consecuencia de 
la expansión del COVID-19 para poder acceder a las ayudas transitorias de financiación en 
la modalidad de préstamos avalados y subvencionados por el Estado, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020.
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Sexto.  
Que mediante Acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de abril de 2020, se han aprobado 

las partidas presupuestarias que se indican en este Convenio y se han autorizado límites 
para adquirir compromisos de gasto con cargo a ejercicios futuros en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 47.3 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria 
para financiar por parte del MITMA, la bonificación de intereses y gastos al cliente y la 
compensación a ICO por los gastos de gestión y administración incurridos por la línea 
prevista en el Real Decreto-ley 11/2020.

Séptimo.  
Que la disposición adicional tercera del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de 

medidas urgentes complementarias para apoyar a la economía y al empleo señala: «En 
relación con la línea de avales para la cobertura por cuenta del Estado de la financiación a 
arrendatarios en situación de vulnerabilidad social y económica como consecuencia de la 
expansión del COVID-19, aprobada en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo, el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana podrá conceder avales por 
un importe máximo de 1.200 millones de euros».

Octavo.  
Que el MITMA y el ICO proponen la suscripción de un Convenio, por el que se 

establecen los términos de la colaboración entre ambas partes en relación con el aval a 
otorgar por el MITMA en concepto de cobertura total del riesgo de las operaciones que 
cumplan con los requisitos establecidos en el presente Convenio, así como la bonificación 
por el MITMA de los gastos e intereses para el cliente de la financiación avalada.

Noveno.  
De conformidad con lo dispuesto en la disposición final cuarta-Tres.6 del Real Decreto-

ley 16/2020, de 28 de abril, de medidas procesales y organizativas para hacer frente al 
COVID-19 en el ámbito de la Administración de Justicia el presente convenio:

1.º) Queda exceptuado de lo dispuesto en los apartados Sexto y Séptimo del Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 27 de diciembre de 2019, por el que se establecen los criterios de 
aplicación de la prórroga para 2020 de los Presupuestos Generales del Estado vigentes en 
el año 2019, se formaliza la distribución por secciones y se aprueban medidas para reforzar 
el control del gasto público; y

2.º) Le es de aplicación el artículo 39 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19, en el que se establece el siguiente régimen especial para los convenios 
relacionados con el COVID-19:

– No resultan de aplicación las disposiciones contenidas en los apartados 1 y 2 en las 
letras a), b) y c) del artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, así como en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de diciembre de 
2017, por el que se aprueban las instrucciones para la tramitación de convenios, en la 
tramitación administrativa y suscripción de los convenios; y

– Quedan excluidos de lo establecido en el apartado 8 del artículo 48 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, perfeccionándose y resultando 
eficaces por la prestación del consentimiento de las partes, sin perjuicio de su posterior 
inscripción en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del 
sector público estatal y su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

De acuerdo con lo anterior, las partes suscriben el presente Convenio, que se regirá de 
conformidad con las siguientes
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ESTIPULACIONES

Primera.  Objeto, ámbito territorial y vigencia del Convenio.
a) Objeto.
El objeto del presente Convenio es establecer los términos de colaboración entre el 

MITMA y el ICO, en relación con la gestión del aval a otorgar por el MITMA, así como con la 
gestión y pago de la bonificación de gastos e intereses, a los préstamos formalizados por las 
Entidades de crédito para hacer frente al alquiler de vivienda habitual por parte de los 
hogares que se encuentren en situaciones de vulnerabilidad social y económica como 
consecuencia de la expansión del COVID-19, conforme a lo establecido en el Real Decreto-
ley 11/2020 y la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, del MITMA.

Es objeto también de este Convenio establecer el compromiso financiero por MITMA 
para atender al gasto derivado de las comisiones a abonar al ICO por la administración y 
gestión de la línea de avales aprobada en el artículo 9 del RDL 11/2020 y la disposición 
adicional tercera del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes 
complementarias para apoyar a la economía y al empleo que recibirá el ICO.

Ámbito territorial.
El ámbito territorial de aplicación de este Convenio es el territorio español.
b) Vigencia.
1. El presente Convenio resultará eficaz el mismo día de su firma, sin perjuicio de su 

posterior inscripción en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de 
Cooperación del sector público estatal y publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, el 
presente Convenio tendrá una vigencia de 14 años desde su firma.

3. No obstante lo anterior, las Partes se obligan al cumplimiento de todas las 
obligaciones, mientras subsistan, que dimanen de este Convenio.

Segunda.  Características generales de los avales y la bonificación de intereses y gastos.
a) Instrumentación
El ICO, en nombre y por cuenta del MITMA, formalizará contratos de avales con las 

Entidades de crédito adheridas a la línea «Línea de Avales Arrendamiento COVID-19» (en 
adelante, línea de avales). El texto del contrato de aval entre ICO y las Entidades 
Financieras se ajustará en todos sus términos y condiciones a lo establecido en el presente 
Convenio y en la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, del MITMA

Los contratos de aval con las Entidades de crédito se formalizarán con posterioridad a la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del presente Convenio.

b) Importe.
b.1) Importe de avales.
El ICO, actuando en nombre y por cuenta del MITMA, pondrá a disposición de las 

Entidades de crédito adheridas la línea avales por un importe global máximo de mil 
doscientos millones de euros (1.200.000.000 €), de conformidad con lo dispuesto en el 
presente Convenio.

Si en alguna anualidad el importe disponible para el abono de comisiones de 
administración o gestión de ICO, o el abono de los importes correspondientes a bonificación 
de gastos e intereses, por parte del MITMA no fuera suficiente para cubrir los desembolsos 
que deba realizar al ICO de acuerdo con la Estipulación Cuarta, el MITMA desembolsará a 
ICO los importes correspondientes pendientes de pago en la siguiente o siguientes 
anualidades en las que haya importe disponible suficiente.

b.2) Importe de bonificación de gastos e intereses.
El ICO, actuando en nombre y por cuenta del MITMA, pondrá a disposición de las 

Entidades de crédito adheridas a la línea las ayudas en forma de bonificaciones de gastos e 
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intereses de los préstamos, concedidos a los clientes por las citadas entidades con cargo a 
sus fondos, por un importe global máximo de ciento doce millones de euros (112.000.000 €).

En el mismo acto de concesión del préstamo por parte de la Entidad de crédito de 
conformidad con la regulación establecida, se entenderá concedida la subvención de gastos 
e intereses que conlleve dicho préstamo, en virtud de lo establecido en el artículo 9 del Real 
Decreto-ley 11/2020 y en la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, del MITMA. Las ayudas en 
la modalidad de subvención de tipo de interés se financiarán por el MITMA con cargo al 
gasto máximo aprobado para dicha línea de ayudas.

Si en alguna anualidad el importe disponible para la bonificación de gastos e intereses 
por parte del MITMA no es suficiente para cubrir los desembolsos que deba realizar al ICO 
de acuerdo con la Estipulación Cuarta, el MITMA desembolsará a ICO los importes 
pendientes de pago en la siguiente o siguientes anualidades en las que haya importe 
disponible suficiente.

c) Plazo de formalización de operaciones con los Clientes.
Las operaciones avaladas y subvencionadas por el Estado deberán formalizarse entre el 

Cliente y la Entidad de crédito adherida con posterioridad a la fecha de firma del contrato de 
aval entre ICO y dicha Entidad.

El cliente podrá solicitar el préstamo a la entidad de crédito antes del 31 de mayo de 
2021 con el modelo de solicitud que figura en el anexo I de la Orden TMA/378/2020, de 30 
de abril, del MITMA. Las entidades de crédito deberán formalizar los préstamos con los 
clientes antes del 30 de junio de 2021. No obstante, mediante acuerdo de la Comisión de 
Seguimiento a la que hace referencia la estipulación séptima del presente Convenio, el ICO 
y el MITMA podrán proponer la ampliación de ambos plazos hasta el 31 de agosto de 2021 y 
el 30 de septiembre de 2021 respectivamente. Esta ampliación, en su caso, se realizará 
mediante Orden del MITMA tal y como se señala en el artículo 8 de la Orden TMA/ 
378/2020, de 30 de abril, del MITMA.

Téngase en cuenta que se prorroga el plazo para solicitar los préstamos avalados y 
subvencionados por el Estado hasta el 9 de agosto de 2021 y el plazo para formalizar hasta el 9 
de septiembre de 2021, según establecen los apartados primero y segundo de la Orden 
TMA/498/2021, de 21 de mayo. Ref. BOE-A-2021-8657

d) Clientes.
Podrán ser Clientes todos aquellos arrendatarios de vivienda habitual residentes en 

España que se encuentren en situación de vulnerabilidad sobrevenida como consecuencia 
de la expansión del COVID-19, de acuerdo con los criterios y requisitos definidos en la 
Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, del MITMA y que se recogen en el Anexo I del 
presente Convenio. La verificación del cumplimiento de las condiciones de elegibilidad en 
base a los referidos criterios y requisitos corresponderá a la Entidad de crédito, como trámite 
previo a la formalización del préstamo. La entidad de crédito solo concederá los préstamos 
avalados y subvencionados por el Estado a los arrendatarios que acrediten cumplir los 
requisitos establecidos en el artículo 4 de la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, del MITMA 
en los términos previstos en demás artículos de la misma.

En caso de ser varios los titulares en un mismo contrato de alquiler, será obligatorio que 
todos ellos formalicen el contrato de préstamo con la Entidad de crédito como prestatarios. A 
estos efectos, se formalizará un solo contrato de préstamo en el que figuren todos los 
arrendatarios como prestatarios del préstamo, del que responderán todos de forma solidaria, 
y deberán cumplir conjuntamente los requisitos y condiciones establecidos en el Anexo I.

En todo caso, el contrato de arrendamiento a tener en cuenta deberá corresponder a la 
vivienda completa, pudiendo incluir el mobiliario, los trasteros, y las plazas de garaje y otras 
dependencias anexas a la vivienda, pero excluyendo los acuerdos de subarriendo y el 
alquiler de habitaciones.

e) Conceptos financiables e importe máximo de financiación por préstamo.
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Los préstamos avalados y subvencionados por el Estado formalizados entre el Cliente y 
la Entidad de crédito serán finalistas, debiendo dedicarse la financiación al pago de la renta 
del arrendamiento de la vivienda habitual del Cliente.

El importe máximo de financiación, con cargo a los fondos de la Entidad de crédito, por 
operación de préstamo podrá cubrir hasta el 100% del importe de seis mensualidades, en 
virtud del contrato de arrendamiento de vivienda en vigor y sus prórrogas, con un máximo de 
5.400 euros, a razón de un máximo de 900 euros cada mes, por contrato de arrendamiento y 
préstamo. Las seis mensualidades máximas financiables podrán ser de fecha desde el 1 de 
abril de 2020 y no podrán ser posteriores a 6 meses a contar desde la firma del préstamo 
entre la Entidad de crédito y el Cliente ni posteriores al fin de vigencia del contrato de 
arrendamiento o sus prórrogas.

Las Entidades de crédito abonarán las cuantías correspondientes a las seis 
mensualidades directamente a la persona o entidad arrendadora de la vivienda, previa 
comunicación, para su toma de razón, al titular del préstamo.

El abono se realizará con periodicidad mensual, salvo que se acuerde periodicidad 
distinta, y, en su caso, con un pago inicial que comprenda las mensualidades devengadas y 
no pagadas desde el 1 de abril de 2020 hasta la firma del contrato de préstamo. La Entidad 
de crédito deberá conservar el justificante de cada uno de los pagos que se realicen.

f) Modalidad de financiación.
Las operaciones de financiación entre el Cliente y las Entidades de crédito deberán 

instrumentarse mediante un contrato de préstamo financiado con fondos de la citada entidad, 
independientemente de las fuentes de financiación de la Entidad de crédito.

g) Plazos de las operaciones de préstamo.
Los Clientes podrán formalizar las operaciones de préstamo por un plazo de hasta seis 

años, prorrogable excepcionalmente por otros cuatro años.
A estos efectos, el Cliente y la Entidad de crédito podrán acordar un plazo de 

amortización inicial de hasta 6 años y los Clientes podrán solicitar a la Entidad de crédito, por 
escrito, una vez transcurridos al menos tres años desde la fecha de concesión del préstamo 
y antes de seis meses de la finalización del plazo inicial, una única prórroga de 4 años de 
plazo de amortización adicional, siempre que se acredite ante la entidad financiera que 
persisten, en el momento de la solicitud de prórroga, su situación de vulnerabilidad y se 
cumplan los requisitos definidos en la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, del MITMA y que 
se recogen en el Anexo I del presente Convenio

En caso de que en la operación de préstamo figuren varios arrendatarios como Clientes, 
será obligatorio que todos ellos formulen la solicitud de prórroga y todos respondan de forma 
solidaria.

Una vez establecida, en su caso, la prórroga excepcional de cuatro años de la operación 
de préstamo, la Entidad de crédito establecerá la nueva cuota mensual a aplicar hasta la 
finalización del nuevo periodo del préstamo, redistribuyendo el capital del préstamo 
pendiente de pago.

El Cliente podrá solicitar un periodo de carencia de principal de 6 meses, que deberá ser 
aceptado e incorporado en las condiciones de la operación de financiación por parte de la 
Entidad de crédito.

El Cliente podrá realizar la cancelación total o amortización anticipada facultativa de la 
financiación, sin que ello genere gastos o comisiones para el Cliente.

En todo caso, la cancelación o amortización anticipada, total o parcial, se producirá de 
manera inmediata en el supuesto en el que, respectivamente, se satisfaga la totalidad o 
parte del importe del préstamo, ya sea a través del pago por parte del Cliente o a través de 
transferencia realizada por las Administraciones públicas competentes en materia de 
vivienda o protección social.

h) Duración del aval.
El aval permanecerá vigente durante un periodo igual al del último plazo de amortización 

pactado en el contrato de préstamo suscrito entre la Entidad de crédito y el Cliente, o su 
prórroga, más 180 días.
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i) Tipo de interés máximo y comisiones al Cliente.
El tipo de interés del préstamo formalizado por de la Entidad de crédito al con Cliente 

será fijo, hasta 1,5% TAE, y estará subvencionado por el MITMA de acuerdo con lo 
establecido en la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, del MITMA, sin que, en ningún caso, 
estos préstamos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.1 del Real Decreto-ley 
11/2020, devenguen ningún tipo de gastos e intereses para el solicitante.

La Entidad de crédito no podrá aplicar al Cliente comisiones por ningún concepto.
La Entidad de crédito no podrá aplicar tipos de demora al Cliente ni gastos o comisiones 

por la reclamación de importes impagados o comisiones o gastos por cualquier otro 
concepto.

La Entidad de crédito no podrá exigir al Cliente la contratación de ningún producto o 
servicio para la concesión de la financiación.

j) Bonificación del MITMA de gastos e intereses.
Los importes de las ayudas en la modalidad de bonificación de gastos e intereses del 

préstamo, que se concedan al amparo de la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, del 
MITMA se financiarán con cargo al gasto aprobado por el MITMA en la partida 
presupuestaria 17.09.261N.481 «Bonificación de gastos e intereses por concesión de 
préstamos a arrendatarios en situación de vulnerabilidad por el COVID-19» para la 
concesión de dichas subvenciones. En virtud de esta Orden, el MITMA bonificará el 100 % 
de los gastos e intereses de las operaciones de préstamo formalizadas con los clientes, esto 
es, el 100 % del tipo de interés aplicado por la entidad de crédito a la operación, con el límite 
máximo indicado en el apartado anterior.

A estos efectos la entidad de crédito no cobrará al cliente ningún importe por gastos e 
intereses y, una vez al año, en los primeros quince días de diciembre de cada ejercicio, la 
entidad de crédito comunicará a ICO los importes de tipo de interés devengados por los 
préstamos formalizados con los clientes que hayan recibido el aval, desde el 1 de diciembre 
del año anterior y hasta el 30 de noviembre del ejercicio correspondiente; a excepción de la 
comunicación de intereses devengados correspondiente al periodo entre el 1 de diciembre y 
el 30 de septiembre de 2031, que se realizará por las Entidades al ICO en la primera 
quincena de octubre de 2031.

En la segunda quincena de diciembre de cada ejercicio, ICO abonará a las Entidades de 
crédito los importes de intereses comunicados por las Entidades, a excepción de los 
importes que se comuniquen en 2031, que se abonarán a las Entidades en la segunda 
quincena de octubre de 2031. El MITMA abonará al ICO, en los términos previstos en la 
estipulación cuarta, los importes que hayan sido abonados por el ICO a las entidades.

Las cuotas de principal impagadas por los clientes devengarán intereses hasta la fecha 
de la presentación del requerimiento de pago a ICO por ejecución del aval, con el límite de 
30 de septiembre de 2031, fecha en la que se detendrá el devengo de intereses de las 
cuotas que, en su caso, resten impagadas por los clientes, independientemente de que la 
fecha de presentación por la entidad al ICO del requerimiento de pago por ejecución del aval 
sea posterior.

k) Aprobación de los préstamos.
Los Clientes deberán presentar sus solicitudes de financiación a las Entidades de crédito 

que hayan formalizado el contrato de aval con el ICO.
Las Entidades de crédito analizarán si las solicitudes de financiación cumplen todas las 

condiciones establecidas en la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, del MITMA para la 
concesión de las ayudas transitorias de financiación en la modalidad de préstamos avalados 
y subvencionados por el Estado. No podrán concederse operaciones de préstamo avaladas 
y con subvención de gastos e intereses en esta línea por las Entidades de crédito a ninguna 
operación que no cumpla todas las condiciones establecidas en la citada Orden y para las 
que no se aporten por los Clientes la totalidad de la documentación requerida en la misma.

Para las operaciones de préstamo formalizadas, la Entidad de crédito comunicará a ICO, 
a través de Banc@ico, la relación de operaciones formalizadas y para las que solicita el aval 
y la subvención de gastos e intereses de acuerdo con el procedimiento que se establecerá 
en los correspondientes contratos de aval entre ICO y las Entidades.
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Las Entidades de crédito señalarán en sus sistemas de contabilidad y de gestión del 
riesgo estas operaciones, con el fin de facilitar su trazabilidad. Posteriormente, incorporarán 
esta señalización en su declaración a la Central de Información de Riesgos, siguiendo a tal 
efecto las instrucciones del Banco de España.

l) Riesgo de las operaciones de préstamo.
El aval del MITMA a las Entidades de crédito será por el 100% del riesgo de los Clientes, 

sin cap. El ICO gestionará los avales en nombre y por cuenta del MITMA, y no asume riesgo 
de las operaciones formalizadas con los clientes.

El aval del MITMA cubrirá las cantidades impagadas por el Cliente de principal de cada 
operación.

El ICO abonará a las Entidades de crédito los importes correspondientes a los avales 
ejecutados de acuerdo con el apartado n) de esta Estipulación. El MITMA abonará a ICO, en 
los términos previstos en la Estipulación Cuarta, los importes que hayan sido abonados por 
el ICO a las Entidades de crédito.

m) Comisión de aval.
El MITMA no aplicará comisión por la prestación del aval, que será gratuito para las 

Entidades de crédito y los Clientes.
n) Gestión del aval.
El aval se gestionará de acuerdo con este procedimiento:
1. Comunicación y abono de importes impagados.
En caso de impago del principal por el Cliente, la Entidad de crédito podrá solicitar al ICO 

el desembolso del importe correspondiente al riesgo asumido por el MITMA para cada una 
de las operaciones formalizadas con los Clientes de acuerdo con el apartado l) de esta 
Estipulación «Riesgo de las operaciones de financiación».

A estos efectos:
– La Entidad de crédito podrá considerar impagadas aquellas cuotas en las que, 

habiendo el Cliente desatendido el pago de principal, éste no hubiera procedido a regularizar 
su situación dentro de los Noventa (90) días naturales posteriores a la fecha del 
incumplimiento.

– La Entidad de crédito, con periodicidad trimestral, comunicará a ICO aquellas 
operaciones que hayan resultado impagadas a lo largo del correspondiente trimestre, 
indicando el importe correspondiente al principal impagado.

– La comunicación deberá realizarse a través de Banc@ico con periodicidad trimestral, 
dentro de los Quince (15) días naturales inmediatamente posteriores a la finalización de 
cada trimestre natural, que finalizan los días 31 de marzo, 30 de junio, 30 de septiembre y 31 
de diciembre.

– No obstante lo establecido en el punto anterior, con la finalidad de permitir un mayor 
margen de operativa a la Entidad de crédito, para aquellas operaciones que pudieran tener 
posibilidad de regularización en sus pagos, se amplía en un trimestre natural adicional el 
plazo para que la Entidad de crédito realice la comunicación de impagados a ICO.

– El importe máximo de la liquidación de impagados vendrá determinado por el 100% 
del principal impagado de cada cuota para cada operación formalizada con el Cliente.

– El ICO, en un plazo de Sesenta (60) días hábiles desde la recepción de la 
comunicación de impagados, procederá a abonar a la Entidad de crédito el 100% del importe 
del principal impagado de las operaciones comunicadas, sin perjuicio de la obligación de la 
Entidad de crédito de realizar las correspondientes actuaciones de reclamación al Cliente de 
importes impagados, conforme a las mejores prácticas bancarias.

– La Entidad de crédito aplicará los importes recibidos del ICO en concepto de principal 
impagado a la cuenta de mora del Cliente, rebajando la deuda que éste tiene contraída con 
ella, en el momento que, una vez agotadas las acciones de recobro la Entidad considere la 
operación como fallida.
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– La Entidad de crédito estará obligada al envío de un informe jurídico individualizado 
por operación que certifique la declaración del fallido, para aquellas operaciones que la 
Entidad de crédito considere fallidas.

– En caso de ejecución del aval, el ICO abonará el mismo progresivamente a lo largo de 
toda la duración de la operación conforme al plazo inicialmente establecido y por las cuotas 
vencidas impagadas. No se abonará el importe del principal no vencido y pendiente de pago, 
con independencia de si la Entidad declara la cancelación o vencimiento anticipado de toda 
la operación antes del plazo inicialmente establecido, excepto si el vencimiento anticipado 
tiene su origen en la detección por MITMA de falsedad o error relevante imputable al Cliente 
en la solicitud de financiación en la Línea.

2. Recuperación de importes impagados.
La Entidad de crédito, a través de los mecanismos que utilice conforme a las mejores 

prácticas bancarias, realizará las correspondientes actuaciones de recobro de las 
operaciones para las que se han comunicado importes impagados (y para las que se haya 
recibido el correspondiente 100% de tales importes correspondiente al aval del Ministerio), 
incluyendo el ejercicio de cuantas acciones judiciales pueda corresponder agotando todas 
las vías posibles.

El ICO gestionará con las Entidades de crédito los cobros de los importes recuperados 
en función de la comunicación recibida por la Entidad de crédito.

En caso de efectuarse recuperaciones de importes relativos a estas operaciones, la 
Entidad de crédito vendrá obligada a reintegrar a ICO el 100% de los importes recuperados, 
con el límite del importe abonado por el ICO en virtud del aval.

El abono a ICO del 100% de las recuperaciones dinerarias que se produzcan de 
importes relativos a operaciones impagadas se hará con periodicidad trimestral. Los 
importes recibidos por el ICO de las Entidades de crédito minorarán el saldo pendiente de 
pago que, en su caso, exista por parte del MITMA a ICO. En caso de que se reciban por ICO 
recuperaciones de las Entidades de crédito, una vez que se hayan reintegrado por el MITMA 
al ICO todos los importes abonados a las Entidades de crédito por ejecución de aval y 
bonificación de gastos e intereses, el ICO ingresará en el Tesoro los importes recuperados 
de acuerdo con lo establecido en la Estipulación Cuarta del presente Convenio.

A estos efectos, y con carácter previo al abono al ICO de las cantidades 
correspondientes, la Entidad de crédito deberá comunicar los importes recuperados a través 
de Banc@ico.

Los importes aplicados a impagos que se recuperen no incrementarán el aval para 
nuevos impagos.

Respecto de los gastos en que se incurra para recuperar el importe impagado, se 
aplicará lo siguiente:

– Al iniciar las operaciones de recuperación, la Entidad de crédito remitirá al ICO una 
estimación de gastos.

– De los importes recuperados de cada operación, la Entidad de crédito podrá, previa 
justificación documental adecuada al ICO, descontar el 100% de los gastos en los que haya 
incurrido para hacer efectiva la recuperación para operaciones, siempre que dichos gastos 
sean en todo caso inferiores al importe de lo recuperado para cada una de esas 
operaciones.

– En la certificación a que se refiere la Estipulación Cuarta se hará constar lo siguiente:
a) Importe de los gastos de recuperación, según la estimación inicial de la Entidad de 

crédito.
b) Importe de los gastos de recuperación efectivamente descontados por la Entidad de 

crédito.
c) Importe recuperado que se ingresa en el Tesoro.
– La Comisión de seguimiento podrá solicitar al ICO que emita informe sobre si los 

mecanismos de recuperación empleados se ajustan a las mejores prácticas bancarias.
3. Control de fallidos.
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Se consideran fallidas aquellas operaciones vencidas o no, para las que después de un 
análisis individualizado de la Entidad de crédito se considere remota su recuperación y se 
proceda a darles de baja del activo.

El ICO recibirá de la Entidad de crédito, para su comunicación al MITMA, información 
trimestral de operaciones declaradas fallidas, definidas de acuerdo con la Circular 4/2017 del 
Banco de España, a lo largo del trimestre anterior a la fecha de comunicación.

La Entidad de crédito enviará al ICO, con periodicidad trimestral, la relación de 
operaciones declaradas contablemente fallidas a lo largo del trimestre anterior a la fecha de 
comunicación. La comunicación se realizará a través de Banc@ico y deberá estar firmada 
con certificado digital.

Una vez finalizadas todas las labores recuperatorias por parte de la Entidad de crédito 
ésta certificará al ICO la declaración del fallido mediante un informe jurídico emitido por la 
misma, y de manera individualizada por operación.

En todo caso, el MITMA conservará sus derechos de cobro de recuperaciones en caso 
de que se produjeran recuperaciones posteriores a la declaración de fallido por la Entidad de 
crédito, estando igualmente obligada la Entidad de crédito a realizar el abono 
correspondiente al ICO.

Igualmente, una vez hecha por la Entidad de crédito la declaración de fallido, el MITMA 
conservará su derecho para, conforme a la legislación aplicable en cada caso, recobrar el 
principal avalado y reintegrar la subvención por gastos e intereses.

o) Comisiones de gestión del ICO al MITMA.
El MITMA abonará a ICO en concepto de gestión del aval y de la bonificación de gastos 

e intereses por el ICO las siguientes comisiones:
– Comisión de gestión: comisión de 0,25% flat, calculada sobre el importe de las 

operaciones formalizadas. El pago se realizará por el MITMA en cada ejercicio con cargo a 
la partida 17.09.261N.359 «Otros gastos financieros», en los términos establecidos en la 
Estipulación Cuarta del presente Convenio.

– Comisión de administración: comisión de 0,1 % anual, calculada sobre el importe del 
saldo vivo del aval gestionado por el ICO, a 30 de noviembre del ejercicio anterior. En la 
certificación enviada en 2020 al MITMA de acuerdo con lo establecido en la estipulación 
cuarta del presente Convenio, se calculará sobre el importe de avales emitidos hasta el 30 
de noviembre de 2020. El pago se realizará por el MITMA en cada ejercicio con cargo a la 
partida 17.09.261N.359 «Otros gastos financieros» en los términos establecidos en la 
estipulación cuarta del presente Convenio.

p) Garantías del Cliente a la Entidad de crédito:
La Entidad de crédito no podrá solicitar al Cliente ningún tipo de garantía para la 

aprobación del préstamo.
q) Documentación de las operaciones.
En relación con las operaciones avaladas y subvencionadas por el MITMA de acuerdo 

con lo establecido en el presente Convenio, el ICO incluirá en los contratos con las 
Entidades de crédito, entre otras, que deberán enviar al ICO la siguiente documentación, que 
se facilitará por el ICO al MITMA:

– La documentación acreditativa de la condición de elegibilidad del solicitante a aportar 
a la Entidad de crédito por el Cliente de acuerdo con la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, 
del MITMA, y que se recogen en el Anexo I del presente Convenio.

– Modelo de formulario a cumplimentar por parte de la Entidad de crédito en el momento 
de concesión del préstamo avalado y subvencionado por el Estado de acuerdo con la Orden 
TMA/378/2020, de 30 de abril, del MITMA y que se recoge en el Anexo II del presente 
Convenio.

A estos efectos, el envío de documentación al MITMA, podrá realizarse a través de la 
aplicación Banc@ico, a la que se daría acceso por el ICO, en su caso, al MITMA mediante 
certificado digital. El ICO no solicitará a las Entidades de crédito documentación adicional a 
la indicada.
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Asimismo, la Entidad de crédito deberá conservar la citada documentación acreditativa 
de la condición de elegibilidad del solicitante durante doce años desde la firma del contrato 
de préstamo. La comisión de seguimiento de este convenio podrá reducir este plazo para los 
préstamos que estén ya totalmente amortizados y para los préstamos que no hubieren 
solicitado la prórroga.

Corresponderá al MITMA la verificación ex post de la elegibilidad del Cliente, pudiendo 
ser efectuada aplicando técnicas de tratamiento masivo de datos, sobre la base de la 
información aportada por la Entidad de crédito de acuerdo con el contenido de los Anexos I y 
II y cuyo desarrollo podrá ser objeto de contratación, encargo o convenio.

En caso de que se compruebe que, de acuerdo con la documentación aportada al 
formular la solicitud, el arrendatario no cumplía los requisitos para obtener el préstamo en el 
momento de su concesión por la Entidad de crédito, se exigirá a esta el reintegro al MITMA 
de los abonos realizados por el ICO en concepto de subvención de gastos e intereses, a 
cuyo importe se aplicará el interés de demora.

Si el MITMA comprobara que el arrendatario ha destinado el importe del préstamo a una 
finalidad distinta para la que se otorgó, o que el arrendatario ha incurrido en falsedad, 
ocultación o inexactitud relevante al presentar los documentos o en cualquier declaración 
responsable a que se refiera la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, del MITMA se 
procederá del siguiente modo:

a) Si el préstamo estuviera pendiente de abonarse, en todo o en parte, se cancelará el 
abono de las cantidades pendientes y el arrendatario deberá proceder a la amortización 
anticipada del préstamo.

b) En todo caso, se exigirá al arrendatario el reintegro de los gastos e intereses 
satisfechos por el préstamo; a cuyo importe se aplicará el interés de demora.

En el caso de que la Entidad de crédito califique un préstamo como fallido, tras el 
ejercicio de todas las acciones que en buena práctica deba realizar la Entidad para la 
recuperación de importes impagados y para el que se haya ejecutado el aval, MITMA 
solicitará al arrendatario el reintegro de los gastos e intereses satisfechos por el préstamo; a 
cuyo importe también se aplicará el interés de demora.

Los importes que en su caso sean reintegrados por el Cliente a través de la Entidad de 
crédito a los que se refiere esta Estipulación tendrán el mismo tratamiento que el indicado en 
el presente Convenio para los importes abonados por las Entidades de crédito en concepto 
de recuperaciones.

Tercera.  Obligaciones de la Entidad de crédito en relación con los contratos de préstamo a 
formalizar con los clientes.

El ICO establecerá en los contratos de aval con las Entidades de crédito la obligación de 
la Entidad de incorporar en los contratos de préstamo que formalice con los Clientes las 
siguientes cláusulas:

1) Información de la cobertura del préstamo con el aval y la bonificación de gastos e 
intereses otorgada por el MITMA, con referencia expresa al presente Convenio.

2) Información de la obligación del Cliente de cumplir con las condiciones de elegibilidad 
previstas en la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, del MITMA para acceder al préstamo 
avalado y subvencionado por el Estado con una ayuda en la modalidad de bonificación de 
gastos e intereses.

3) Declaración del Cliente de no haber obtenido financiación dentro de la Línea de 
Avales Arrendamiento COVID-19 por importe superior a seis veces la renta mensual del 
alquiler de su vivienda habitual.

4) Declaración del Cliente de reconocimiento y autorización al ICO, al MITMA, a la 
Entidad de crédito y a cualquier otro organismo que estos designen a efectuar cuantos 
controles físicos o documentales consideren oportunos para comprobar el efectivo 
cumplimiento de las condiciones de elegibilidad de la Línea y el empleo del Préstamo 
exclusivamente para atender la renta de su vivienda habitual.

5) El Cliente tendrá la facultad de amortizar anticipadamente el préstamo, sin 
penalización, total o parcialmente.
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6) Amortización anticipada obligatoria en los supuestos de detectarse incumplimiento de 
cualquiera de las condiciones de esta Línea, falta de justificación del cumplimiento, falsedad 
o error. El reembolso anticipado conllevará para el Cliente la obligación de pago de una 
comisión del 2% flat sobre las cantidades dispuestas en concepto de penalización.

7) Información al Cliente de que el MITMA se reserva el derecho a ejercitar las acciones 
legales que procedan para la recuperación de los importes impagados, con los efectos 
previstos en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación.

8) Consentimiento del Cliente a la amortización anticipada del préstamo y al reintegro de 
la subvención por gastos e intereses si se comprobara que el arrendatario ha incurrido en 
falsedad, ocultación o inexactitud relevante al presentar los documentos o la declaración 
responsable a que se refiere el artículo 4 de la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, del 
MITMA.

9) Consentimiento del Cliente para el tratamiento de datos por el ICO y el MITMA a 
efectos de las disposiciones vigentes en materia de protección de datos, así como la 
autorización al ICO y al MITMA para poder consultar los datos fiscales y laborales de los 
arrendatarios y para su cesión por parte de este último a la Consejería u organismo 
competente en materia de vivienda de la Comunidad Autónoma o ciudades de Ceuta y 
Melilla, según la localización de la vivienda arrendada, con el único objeto de que éstas 
puedan utilizar esta información para analizar la situación de vulnerabilidad del arrendatario 
para la aplicación de las ayudas presentes o futuras que, en su caso, puedan resultar 
aplicables.

Cuarta.  Abono por el MITMA de las comisiones de gestión y administración y de los 
importes abonados a las Entidades de crédito por el ICO.

El MITMA abonará anualmente al ICO los importes que hayan sido pagados por el ICO a 
las entidades de crédito por la ejecución de los avales y la bonificación de gastos e 
intereses, así como las comisiones de gestión y administración devengadas en el periodo; 
ello supondrá que los actos de gestión presupuestaria destinados a la aplicación definitiva al 
Presupuesto del gasto derivado de la ejecución de los citados avales también 
corresponderán al MITMA.

A estos efectos, el ICO enviará al MITMA anualmente, dos certificaciones:
Una con el importe correspondiente a las ejecuciones del aval y a la comisión de 

administración, con el siguiente desglose:
a. Fondos desembolsados por el ICO a las entidades de crédito en el ejercicio en el que 

se envía la certificación por ejecuciones del aval asumidas por el ICO (100 % de las cuotas 
impagadas por los clientes de principal en el ejercicio).

b. Importe correspondiente a la comisión de administración sobre el saldo vivo del 
importe avalado a 30 de noviembre del ejercicio anterior. En el caso de la certificación 
enviada en 2020, se calculará sobre el importe de avales emitidos hasta el 30 de noviembre 
de 2020 (0,1 % sobre el saldo vivo avalado).

c. Importes certificados por el ICO al MITMA en ejercicios anteriores en concepto de 
comisión de gestión, comisión de administración o importes abonados a las entidades de 
crédito por ejecuciones del aval que estén pendientes de pago por parte del MITMA por no 
contar el MITMA con presupuesto suficiente para su pago en el ejercicio correspondiente.

d. Importes por ejecuciones del aval recuperados por las entidades de crédito que hayan 
sido abonados al ICO en el ejercicio, con el desglose previsto en la estipulación segunda n).

Y otra con el importe correspondiente al importe de la subvención en la modalidad de 
bonificación de los gastos e intereses de los préstamos que corresponden a los beneficiarios 
de las ayudas aprobadas por el MITMA y concedidas al amparo de la Orden TMA/378/2020, 
de 30 de abril, del MITMA con el siguiente desglose:

e. Importes de la bonificación de gastos e intereses desembolsada por el ICO a las 
entidades de crédito en el ejercicio.
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f. Importes abonados a las entidades de crédito por bonificaciones de intereses que 
estén pendientes de pago por parte del MITMA por no contar el MITMA con presupuesto 
suficiente para su pago en el ejercicio correspondiente.

g. Importes de la bonificación de gastos e intereses recuperados por las entidades de 
crédito que hayan sido abonados al ICO en el ejercicio.

Entre 2020 y 2030, estas certificaciones se remitirán por el ICO al MITMA en el mes de 
diciembre. Las certificaciones correspondientes al ejercicio 2031 se remitirán por ICO al 
MITMA en la segunda quincena del mes de octubre.

El MITMA con carácter previo al pago de la bonificación de gastos e intereses, de las 
comisiones de gestión y administración, y ejecución del aval, efectuará las comprobaciones 
oportunas de:

– Certificación por ejecución de aval y comisión de administración (a+b+c–d).
– Certificación por bonificación de gastos e intereses (e+f–g).
para luego transferir al ICO el importe de costes certificado por el ICO. El pago al ICO de 

los importes certificados se realizará, en lo que se refiere a las certificaciones presentadas 
entre 2020 y 2030, en el primer trimestre del ejercicio siguiente a aquel en el que se han 
recibido las certificaciones; y en lo que se refiere a las certificaciones presentadas en octubre 
de 2031, durante la primera quincena de noviembre de 2031.

En el caso de las comisiones a ICO con la limitación de la consignación presupuestaria 
de cada ejercicio prevista en el presente Convenio y, en el caso de la bonificación de gastos 
e intereses a entidades de crédito con la limitación establecida en la Orden TMA/378/2020, 
de 30 de abril, del MITMA en base a la cual se aprueba el gasto máximo correspondiente a 
las subvenciones de gastos e intereses regulados en la misma.

El importe correspondiente a la comisión de gestión (0,25 % flat, calculada sobre el 
importe de las operaciones formalizadas) se abonará por el MITMA de la siguiente manera:

– En el año 2020 se abonará por el MITMA 0,1 millones de euros a ICO.
– En la segunda quincena de octubre de 2021, ICO certificará al MITMA el importe total 

correspondiente de comisión de gestión y el MITMA abonará en la primera quincena de 
noviembre de 2021 el importe total de comisión de gestión certificado menos 0,1 millones de 
euros.

Si el importe contenido en la certificación anual de un ejercicio es inferior a la cuantía 
comprometida para un ejercicio, se procederá a realizar el reajuste de las anualidades en el 
ejercicio correspondiente, con sujeción a lo dispuesto en el penúltimo párrafo de esta 
estipulación.

Los importes de compromiso iniciales de gasto que se requiere que estén aprobados en 
la partida presupuestaria 17.09.261N.359 «Otros gastos financieros» del MITMA serán, 
como máximo, los siguientes, sin perjuicio de lo que se indica a continuación para los 
supuestos de ajustes de importes entre ejercicios (cifras en millones de euros).

Los importes de las ayudas a los arrendatarios correspondientes a la bonificación de 
gastos e intereses del préstamo, que se concedan al amparo de la Orden TMA/378/2020, de 
30 de abril, del MITMA, se financiarán con cargo al gasto aprobado por el MITMA en la 
partida presupuestaria 17.09.261N.481 «Bonificación de gastos e intereses por concesión de 
préstamos a arrendatarios en situación de vulnerabilidad por el Covid19» para la concesión 
de dichas ayudas, por lo que la cuantía de las mismas que se recoge en el en el epígrafe 
b.2) de la estipulación segunda es a título informativo, no forma parte del compromiso de 
gasto derivado de este Convenio.

Importes en millones de euros

Año Comisión Administración 
ICO [CA]

Comisión Gestión 
ICO [CG]

Total Importe 
Convenio [CA+ CG]

Bonificacion Gastos e 
Intereses Orden 

TMA/378/2020, de 30 de 
abril

2020  0,1 0,1  
2021 1 2,9 3,9 10
2022 1,2 0 1,2 20
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Año Comisión Administración 
ICO [CA]

Comisión Gestión 
ICO [CG]

Total Importe 
Convenio [CA+ CG]

Bonificacion Gastos e 
Intereses Orden 

TMA/378/2020, de 30 de 
abril

2023 1,1 0 1,1 17
2024 1 0 1 15
2025 0,9 0 0,9 13
2026 0,8 0 0,8 11
2027 0,7 0 0,7 9
2028 0,6 0 0,6 8
2029 0,5 0 0,5 5
2030 0,4 0 0,4 3
2031 0,4 0 0,4 1
Total. 8,6 3 11,6 112

Si a 30 de junio de 2021, o la fecha a la que se prorrogue la formalización de contratos 
con los clientes, la cuantía de los préstamos formalizados fuese inferior a 1.200 millones de 
euros, en el trimestre inmediatamente siguiente a la finalización del periodo de formalización 
de contratos con los clientes se ajustarán, con sujeción a lo dispuesto en la estipulación 
séptima del presente Convenio, los importes comprometidos indicados en el cuadro anterior 
adecuándolos al importe de financiación efectivamente concedida.

En el primer trimestre de cada uno de los ejercicios de 2022 al 2031, se podrán revisar 
los importes comprometidos, previa certificación por el ICO del saldo vivo a 30 de noviembre 
del ejercicio anterior de las operaciones avaladas, y con sujeción a lo dispuesto en la 
estipulación séptima del presente Convenio.

En los casos de reajuste de las anualidades entre ejercicios de los importes 
comprometidos, siempre que no se altere el importe total de los mismos, la tramitación del 
expediente financiero de reajuste de anualidades no precisará la suscripción de una Adenda, 
siendo suficiente el acuerdo de la comisión de seguimiento con la propuesta de 
reprogramación de los importes, una vez valorada por dicha comisión la certificación emitida 
por el ICO.

En el supuesto de que después de la certificación de 2031 se produzcan ejecuciones de 
aval por las entidades, derivadas del impago de las últimas cuotas de préstamos 
prorrogados, una vez finalizado el plazo para ejecutar el aval de la última operación que 
venza en la Línea, ICO presentará una certificación al MITMA en la que se recogerán:

(i) los importes pagados a las Entidades por ejecuciones de aval que se produzcan con 
posterioridad a la certificación de 2031,

(ii) los importes por ejecuciones de aval que se hubieran certificado por ICO al MITMA en 
ejercicios anteriores y que estuvieran pendientes de pago al ICO; y

(iii) los cobros por recuperaciones y devoluciones que se hayan obtenido de las 
Entidades desde la certificación anterior;

para abono por el MITMA al ICO de la cantidad resultante de sumar (i) + (ii) – (iii) en el 
plazo máximo de los treinta días naturales siguientes a la fecha de presentación de la 
certificación.

Si con posterioridad a la certificación a remitir en 2032 conforme a lo previsto en los 
párrafos anteriores, tras el abono por el MITMA de la última certificación enviada por el ICO, 
se produjeran recuperaciones, el ICO ingresará en el Tesoro, en el mes de enero del 
ejercicio siguiente los importes que haya recibido de las entidades de crédito en el año 
inmediatamente anterior correspondientes a operaciones impagadas para las que el MITMA 
haya abonado previamente el aval asumido por el ICO así como la bonificación de gastos e 
intereses.

Quinta.  Envío de datos relativos a operaciones.
Durante el periodo de formalización de préstamos entre las Entidades de crédito y los 

Clientes el ICO facilitará al MITMA quincenalmente un informe de las operaciones avaladas 
por el MITMA, en la línea de avales, con los datos relativos a las operaciones formalizadas.

Con carácter anual, el ICO enviará al MITMA un informe con la relación de todas las 
operaciones para las que se hayan abonado importes de aval a las Entidades de crédito por 
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haber sido impagadas por los Clientes total o parcialmente, la relación de todas las 
operaciones para las que se hayan abonado bonificaciones de gastos e intereses, la relación 
de todas las operaciones para las que se hayan recibido importes por recuperaciones de las 
Entidades de crédito, y la relación de todas las operaciones que las Entidades de crédito 
hayan comunicado como fallidas

A estos efectos, el envío de los informes al MITMA, podrá realizarse a través de la 
aplicación Banc@ico, a la que se daría acceso por el ICO, en su caso, al MITMA mediante 
certificado digital.

Sexta.  Reintegro de importes avalados.
El ICO establecerá en los contratos de aval con las Entidades de crédito, la obligación de 

éstas de reintegrar al ICO los importes recibidos en concepto de aval y de bonificación de 
gastos e intereses, y no podrá realizar nuevas ejecuciones del aval, en los siguientes 
supuestos:

1. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones del aval. En caso de 
incumplimiento que afecte solo a una o varias operaciones, el reintegro de los importes 
abonados se limitarán a los correspondientes a las operaciones afectadas.

2. La inexactitud o falsedad en las manifestaciones y declaraciones de la Entidad de 
crédito.

Los importes reintegrados por la Entidad de crédito a los que se refiere esta Estipulación 
tendrán el mismo tratamiento que el indicado en el presente Convenio para los importes 
abonados por las Entidades de crédito en concepto de recuperaciones.

Séptima.  Seguimiento y evaluación.
Para el seguimiento, vigilancia y control de ejecución del presente Convenio se 

constituirá una comisión de seguimiento constituida por los siguientes miembros:
– Dos representantes del MITMA, designados por la Secretaría General de Agenda 

Urbana y Vivienda.
– Dos representantes del ICO, uno de los cuales pertenecerá a la Dirección de 

Mediación y Pyme designado por la Directora de mediación y PYME y el otro al 
Departamento de Administración de Operaciones, designado por el jefe del citado 
departamento.

Los miembros de la comisión, una vez designados, elegirán de común acuerdo quién de 
ellos ejercerá de secretario, que contará con voz y voto.

La comisión se reunirá cuantas veces se considere necesario y sus funciones serán el 
seguimiento del desarrollo del Convenio, así como de cualquier otra incidencia de 
interpretación y cumplimiento que pudiera producirse sobre el desarrollo del mismo. 
Asimismo, la comisión decidirá sobre la prórroga, en su caso, de la ampliación del plazo de 
formalización de operaciones entre los Clientes y las Entidades de crédito de acuerdo con lo 
establecido en el epígrafe c) de la Estipulación Segunda del presente Convenio.

En lo no previsto de forma expresa en este Convenio para la comisión de seguimiento, 
serán de aplicación las normas reguladoras de los órganos colegiados contenidas en el 
capítulo II, sección 3.ª del Título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Octava.  Modificación.
Las disposiciones del presente Convenio podrán ser parcial o totalmente modificadas por 

acuerdo expreso de las partes, para la mejor eficiencia y eficacia de su finalidad, previo 
cumplimiento de los requisitos formales y legales necesarios para ello. Las modificaciones 
acordadas, en su caso, se adjuntarán como adenda al texto del Convenio. Las 
correspondientes adendas, que se tramitarán siguiendo el procedimiento que exija la 
legislación vigente, resultarán eficaces una vez inscritas en el Registro Electrónico estatal de 
Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal y publicadas en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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Novena.  Causas de extinción y efectos.
Las causas de extinción del presente convenio serán las previstas en el artículo 51 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Serán causas de extinción del presente Convenio:
– el transcurso de la vigencia del Convenio.
– el mutuo acuerdo de las partes.
– el incumplimiento, por cualquiera de las partes, de las obligaciones pactadas por parte 

de alguno de los firmantes. En este caso, se estará a lo dispuesto en el artículo 51 c) de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

– por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.
En caso de incumplimiento del Convenio por una de las partes, la otra podrá notificar a la 

parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en el plazo de un mes con las 
obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será 
comunicado también a la Comisión de Seguimiento.

Si transcurrido el plazo de un mes persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió 
notificará a la otra y a la Comisión de Seguimiento la concurrencia de la causa de resolución 
del convenio y podrá considerar que el mismo queda resuelto desde ese mismo momento. Si 
como consecuencia del incumplimiento, se declarara una obligación de abono de 
cantidades, o de indemnización de los perjuicios causados éstos deberán ser abonados en 
el plazo de dos meses desde su liquidación.

En todo caso se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en cuanto a los efectos de la resolución del 
presente Convenio. En cualquier caso, permanecerán vigentes las obligaciones derivadas de 
las operaciones avaladas.

Décima.  Publicidad.
Las partes firmantes se comprometen a destacar, en las actividades que realicen para la 

difusión de las actuaciones previstas en el Convenio, la colaboración prestada entre ellas, 
así como a incorporar sus respectivos logotipos en los materiales que se produzcan y utilicen 
para la publicidad o difusión de las actividades que pudieran ser realizadas.

Decimoprimera.  Naturaleza, régimen jurídico y jurisdicción.
1. El convenio, de naturaleza administrativa, se rige por lo establecido en el Capítulo VI 

del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público y demás normativa que sea de aplicación.

2. Las partes, en el seno de la comisión de seguimiento, resolverán de mutuo acuerdo 
cualquier problema de interpretación, así como las controversias que pudieran suscitarse 
durante su ejecución. En ausencia de acuerdo, las cuestiones derivadas de su aplicación 
serán recurribles de conformidad con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Decimosegunda.  Protección de datos.
Las partes se comprometen a cumplir durante la vigencia de este Convenio, e inclusive 

una vez finalizada su vigencia por la causa que sea, lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, y resto de normativa europea y nacional de protección de datos.

Los datos personales proporcionados en este Convenio o como consecuencia del 
desarrollo del mismo se conservarán durante el período de tiempo necesario en función de 
los siguientes criterios: a) obligación y plazos legales de conservación; b) duración de la 
relación contractual establecida con la Entidad; c) límite de tiempo para las 
responsabilidades legales que pueden derivarse de la relación contractual establecida con la 
Entidad; y d) solicitud de supresión enviada por la parte interesada, cuando corresponda.
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En cualquier momento puede ejercer el derecho a obtener confirmación sobre si sus 
datos personales se están procesando o no, así como a ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, limitación del tratamiento, supresión, portabilidad y oposición, enviando su 
solicitud por escrito a Paseo del Prado, 4, 28014 - Madrid o por correo electrónico a 
delegadoprotecciondatos@ico.es, en ambos casos junto con la copia de su Documento 
Nacional de Identidad o equivalente, como prueba de su identidad. Le informamos que 
puede comunicarse con el Delegado de Protección de Datos de ICO, enviando su solicitud o 
consulta por escrito al correo o dirección anteriormente mencionado.

Decimotercera.  Notificaciones.
Las notificaciones y comunicaciones que hubieren de ser cursadas por una parte a la 

otra en relación con el presente Convenio, se remitirán, a las siguientes direcciones:
Por parte del MITMA:
Dirección General de Vivienda y Suelo.
Paseo de la Castellana 67 - 28071-Madrid.
Correo electrónico: dgvs@mitma.es
Por parte del ICO:
Dirección de Mediación y Pymes.
Área de Mediación con Entidades Financieras.
Paseo del Prado 4 - 28014-Madrid.
Correo electrónico: ana.martinez@ico.es
En el caso de que se produjeran cambios en los domicilios señalados, se notificarán de 

forma inmediata, por correo certificado, a la otra parte para su conocimiento.
En prueba de conformidad, las partes suscriben el presente documento en duplicado 

ejemplar, en lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

ANEXO I
Condiciones de elegibilidad y documentación acreditativa.

Las condiciones de elegibilidad del solicitante y la documentación acreditativa a aportar a 
la Entidad de crédito son las siguientes:

Documentación a aportar Contenido de la documentación y condiciones de elegibilidad

1
SOLICITUD DEL PRÉSTAMO Y DECLARACIÓN 
RESPONSABLE incluida en la misma, según modelo del Anexo I 
de la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, del MITMA junto con la 
información y documentación requerida en la propia solicitud.

El solicitante deberá cumplimentar, firmar y aportar la solicitud del préstamo, que incluye declaración responsable, 
conforme al MODELO del Anexo I de la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, del MITMA.
Habrá de cumplir, bajo su responsabilidad, los requisitos incluidos en dicha declaración responsable y habrá de 
APORTAR LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN REQUERIDA EN LA SOLICITUD, conforme al MODELO 
referido.
Así mismo, tal y como se incluye en dicho MODELO, habrá de consentir que el arrendador conozca la existencia de 
la concesión del préstamo, autorizar al MITMA a consultar y contrastar la información declarada y de comprometerse 
a proporcionar cualquier documentación que pueda solicitarse para la comprobación de los datos declarados.

2
DECLARACION RESPONSABLE
en caso de que la persona arrendataria o cualquiera de las 
personas que componen la unidad familiar que habita la vivienda 
son propietarias o usufructuarias de alguna vivienda en España y 
están incursas en las excepciones previstas en el artículo 4.4 de 
la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, del MITMA.

Se aportará declaración responsable que, en caso de que algún miembro de la unidad familiar sea propietario o 
usufructuario de alguna vivienda en España, acredite que están incursas en alguna de las excepciones previstas en 
el artículo 4.4 de la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, del MITMA

3
DECLARACION RESPONSABLE
en caso de que el solicitante no pudiese aportar alguno de los 
documentos requeridos como consecuencia de la crisis del 
COVID-19

En caso de que el solicitante no pudiese aportar alguno de los documentos requeridos, podrá ser sustituido 
transitoriamente mediante declaración responsable siempre que incluya la justificación expresa de los motivos, 
relacionados con las consecuencias de la crisis del COVID-19, que le impiden tal aportación. Tras la finalización del 
estado de alarma y sus prórrogas dispondrá del plazo de tres meses para dicha aportación a la Entidad de crédito.
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ANEXO II
Formulario de concesión del préstamo

Modelo de formulario a cumplimentar por la Entidad de crédito al formalizar el préstamo 
acogido a la Línea de Avales Arrendamiento COVID-19 del artículo 9 del RDL 11/2020:

Renta mensual del contrato de arrendamiento 
de vivienda y datos del arrendador para el 
abono de la ayuda.

Cantidad en euros, a partir de la información contenida en los contratos de arrendamiento de vivienda y sus prórrogas.
Datos del contrato de arrendamiento en vigor, en el que figure identificación del arrendador y la cuenta corriente de su titularidad para 
que la Entidad de crédito abone la ayuda financiera directamente al arrendador en concepto de renta arrendaticia.

Importe de préstamo concedido. Cantidad en euros de capital concedido al solicitante, que cómo máximo podrá ascender a seis mensualidades de renta, con el máximo 
de 900 euros por mensualidad.

Plazo de devolución del préstamo. Número de meses fijados para la devolución del préstamo concedido.
Cuota mensual del préstamo. Cantidad en euros correspondiente a la cuota mensual establecida para la devolución de la totalidad del capital del préstamo.
Acreditación de las condiciones de elegibilidad del solicitante:

Descripción de la circunstancia que implique la 
reducción de ingresos de alguno de los 
miembros de la unidad familiar.

Se detallará la circunstancia acreditada por el solicitante:
a. pasar a estar en situación de desempleo
b. por estar afectado por un Expediente Temporal de Regulación de Empleo (ERTE)
c. por haber reducido su jornada por motivo de cuidados,
d. por cese de actividad de los trabajadores por cuenta propia
e. por otras circunstancias sobrevenidas vinculadas a la actividad laboral o empresarial que impliquen dicha reducción de ingresos

Composición de la unidad familiar. Se detallará el número de miembros de la unidad familiar que han tenido ingresos en el mes anterior a la solicitud.

Cumplimiento del límite de ingresos. Se especificará que los ingresos de la unidad familiar en el mes anterior a la solicitud se encuentran por debajo de 5 veces el IPREM, 
conforme a declaración responsable del solicitante.

Cumplimiento del requisito de sobrecarga 
financiera para hacer frente al pago del 
alquiler.

Se especificará que se cumple que la renta arrendaticia, más los gastos y suministros básicos, resulta superior o igual al 35% de los 
ingresos netos que perciba el conjunto de los miembros de la unidad familiar en el mes anterior a la solicitud conforme a declaración 
responsable del solicitante.

Cumplimiento del requisito de que ningún 
miembro de la unidad familiar que reside en la 
vivienda es propietario o usufructuario de 
alguna vivienda en España.

Se detallará la documentación facilitada por el solicitante para acreditar que ningún miembro de la unidad familiar que reside en la 
vivienda es propietario o usufructuario de alguna vivienda en España:
– Certificado catastral o nota simple registral de todas las personas que componen la unidad familiar que acredite que ninguna de ellas 
es propietaria o usufructuaria de alguna vivienda en España.
– Declaración responsable, en caso de ser propietaria o usufructuaria de alguna vivienda y se de alguna de las excepciones previstas 
en el artículo 4.4 de la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, del MITMA..
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§ 105

Resolución de 1 de diciembre de 2020, de la Secretaría de Estado de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, por la que se publica la 
Adenda al Convenio con el Instituto de Crédito Oficial, E.P.E., para la 
gestión de los avales y de la subvención de gastos e intereses por 
parte del Estado a arrendatarios en la "Línea de avales de 

arrendamiento COVID-19"

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 323, de 11 de diciembre de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-15998

Con fecha 30 de noviembre de 2020 se ha suscrito, previa tramitación reglamentaria, la 
adenda al Convenio de colaboración entre el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana y el Instituto de Crédito Oficial, E.P.E. para la gestión de los avales y de la 
subvención de gastos e intereses por parte del Estado a arrendatarios en la «Línea de 
avales de arrendamiento COVID-19».

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, se dispone la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de dicho Convenio de colaboración, que figura como anexo a esta resolución.

ANEXO
Adenda al Convenio con el Instituto de Crédito Oficial, E.P.E., para la gestión de 
los avales y de la subvención de gastos e intereses por parte del Estado a 

arrendatarios en la «Línea de avales de arrendamiento COVID-19»
Madrid, 30 de noviembre de 2020.

REUNIDOS
De una parte, don Pedro Saura García, en su calidad de Secretario de Estado de 

Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en virtud del Real Decreto 28/2020, de 14 de 
enero (BOE de 15 de enero de 2020), actuando en el ejercicio de la competencia atribuida 
por el artículo 62.2.g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

De otra parte, don José Carlos García de Quevedo Ruiz en nombre y representación del 
Instituto de Crédito Oficial, E.P.E. (en adelante ICO), con CIF Q2876002C y domicilio en 
Madrid, paseo del Prado, n.º 4, en su calidad de Presidente, por virtud de su nombramiento 
por Real Decreto 683/2018, de 22 de junio de 2018.
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Ambas partes, en la calidad en que intervienen en este acto, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal para obligarse y otorgar el presente y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero.  
Que el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (en adelante, MITMA), de 

conformidad con el Real Decreto 2/2020, de 12 de enero, es el Departamento Ministerial al 
que corresponde la propuesta y ejecución de las políticas del Gobierno en materia de 
vivienda.

Segundo.  
Que el ICO es un Organismo público configurado como Entidad pública empresarial de 

las previstas en los artículos 84, 103 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público; está adscrita al Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital a través de la Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la 
Empresa, que tiene naturaleza jurídica de Entidad de Crédito y la consideración de Agencia 
Financiera del Estado.

Son fines del ICO, de acuerdo con el artículo 2 de sus Estatutos aprobados por Real 
Decreto 706/1999, de 30 abril (BOE 13 mayo), el sostenimiento y la promoción de 
actividades económicas que contribuyan al crecimiento y a la mejora de la distribución de la 
riqueza nacional y, en especial, de aquellas que, por su trascendencia social, cultural, 
innovadora o ecológica, merezcan su fomento.

Para el cumplimiento de los fines que le atribuye el artículo 2 de sus Estatutos, el 
Instituto de Crédito Oficial podrá, de acuerdo con el artículo 4 de sus Estatutos, desarrollar, 
sin perjuicio de las competencias de los distintos Departamentos ministeriales, las siguientes 
funciones: Formalizar, gestionar y administrar fondos, subvenciones, créditos, avales u otras 
garantías, cuotas y cualesquiera instrumentos financieros al servicio de sus fines, pudiendo a 
dicho efecto realizar toda clase de operaciones financieras de activo.

Tercero.  
Que el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 

urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, 
regula una serie de medidas dirigidas a familias y colectivos vulnerables y entre ellas, en su 
artículo 9, establece la aprobación de una línea de avales para la cobertura por cuenta del 
Estado de la financiación a arrendatarios en situación de vulnerabilidad social y económica 
como consecuencia de la expansión del COVID-19.

Cuarto.  
Que el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, autoriza al MITMA para que, mediante 

Convenio con el ICO, por un plazo de hasta catorce años, se desarrolle una línea de avales 
con total cobertura del Estado, para que las entidades de crédito puedan ofrecer ayudas 
transitorias de financiación a los arrendatarios de vivienda habitual que se encuentren en la 
referida situación de vulnerabilidad, con un plazo de devolución de hasta seis años, 
prorrogable excepcionalmente por otros cuatro y sin que, en ningún caso, devengue ningún 
tipo de gastos e intereses para el solicitante.

Quinto.  
Que la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, por la que se definen los criterios y 

requisitos de los arrendatarios de vivienda habitual que pueden acceder a las ayudas 
transitorias de financiación establecidas en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 
de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, establece los criterios y requisitos que deben 
cumplir los arrendatarios en situación de vulnerabilidad sobrevenida como consecuencia de 
la expansión del COVID-19 para poder acceder a las ayudas transitorias de financiación en 
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la modalidad de préstamos avalados y subvencionados por el Estado, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020.

Sexto.  
Que mediante Acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de abril de 2020, se aprobaron las 

partidas presupuestarias que se indican en el Convenio de 1 de mayo de 2020 y se 
autorizaron límites para adquirir compromisos de gasto con cargo a ejercicios futuros en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 47.3 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria para financiar por parte del MITMA, la bonificación de intereses y 
gastos al cliente y la compensación a ICO por los gastos de gestión y administración 
incurridos por la línea prevista en el Real Decreto-ley 11/2020.

Séptimo.  
Que la disposición adicional tercera del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de 

medidas urgentes complementarias para apoyar a la economía y al empleo señala: «En 
relación con la línea de avales para la cobertura por cuenta del Estado de la financiación a 
arrendatarios en situación de vulnerabilidad social y económica como consecuencia de la 
expansión del COVID-19, aprobada en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo, el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana podrá conceder avales por 
un importe máximo de 1.200 millones de euros.».

Octavo.  
De conformidad con lo dispuesto en la disposición final cuarta-Tres.6 del Real Decreto-

ley 16/2020, de 28 de abril, de medidas procesales y organizativas para hacer frente al 
COVID-19 en el ámbito de la Administración de Justicia ese Convenio:

1.º) Quedó exceptuado de lo dispuesto en los apartados sexto y séptimo del Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 27 de diciembre de 2019, por el que se establecen los criterios de 
aplicación de la prórroga para 2020 de los Presupuestos Generales del Estado vigentes en 
el año 2019, se formaliza la distribución por secciones y se aprueban medidas para reforzar 
el control del gasto público; y

2.º) Le es de aplicación el artículo 39 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19», en el que se establece el siguiente régimen especial para los convenios 
relacionados con el COVID-19:

– No resultan de aplicación las disposiciones contenidas en los apartados 1 y 2 en las 
letras a), b) y c) del artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, así como en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de diciembre de 
2017, por el que se aprueban las instrucciones para la tramitación de convenios, en la 
tramitación administrativa y suscripción de los convenios; y

– Queda excluidos de lo establecido en el apartado 8 del artículo 48 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, perfeccionándose y resultando 
eficaz por la prestación del consentimiento de las partes, sin perjuicio de su posterior 
inscripción en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del 
sector público estatal y su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.  
Que el MITMA y el ICO suscribieron el 1 de mayo de 2020 un Convenio (publicado en el 

BOE de 2 de mayo de 2020), por el que se establecieron los términos de la colaboración 
entre ambas partes en relación con el aval a otorgar por el MITMA en concepto de cobertura 
total del riesgo de las operaciones que cumplen con los requisitos establecidos en el 
Convenio de 1 de mayo de 2020, así como la bonificación por el MITMA de los gastos e 
intereses para el cliente de la financiación avalada.
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Décimo.  
Que vista la evolución actual de la pandemia, y en consecuencia de la vulnerabilidad 

sobrevenida que la misma pueda generar en los arrendatarios de vivienda habitual, así como 
su incierta proyección en los próximos meses, hace recomendable modificar los plazos 
inicialmente previstos y ya prorrogados por Orden TMA/924/2020, de 29 de septiembre.

De acuerdo con lo anterior, las partes suscriben el presente Convenio, que se regirá de 
conformidad con las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera.  Objeto: Plazo de formalización de operaciones con los clientes.
El objeto de la presente adenda es modificar el plazo de solicitud y formalización de las 

operaciones de los clientes con las entidades de crédito adheridas a la línea.
Asimismo, se incorporan en esta adenda modificaciones menores, destinadas a la 

corrección de errores de redacción identificadas por las Partes.
En este sentido, se modifica:
1. El segundo párrafo apartado c) de la estipulación segunda, que pasará a tener la 

siguiente redacción:
El cliente podrá solicitar el préstamo a la entidad de crédito antes del 31 de mayo de 

2021 con el modelo de solicitud que figura en el anexo I de la Orden TMA/378/2020, de 30 
de abril, del MITMA. Las entidades de crédito deberán formalizar los préstamos con los 
clientes antes del 30 de junio de 2021. No obstante, mediante acuerdo de la Comisión de 
Seguimiento a la que hace referencia la estipulación séptima del presente Convenio, el ICO 
y el MITMA podrán proponer la ampliación de ambos plazos hasta el 31 de agosto de 2021 y 
el 30 de septiembre de 2021 respectivamente. Esta ampliación, en su caso, se realizará 
mediante Orden del MITMA tal y como se señala en el artículo 8 de la Orden TMA/ 
378/2020, de 30 de abril, del MITMA.

2. Apartado j) de la estipulación segunda, que pasará a tener la siguiente redacción:
Los importes de las ayudas en la modalidad de bonificación de gastos e intereses del 

préstamo, que se concedan al amparo de la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, del 
MITMA se financiarán con cargo al gasto aprobado por el MITMA en la partida 
presupuestaria 17.09.261N.481 «Bonificación de gastos e intereses por concesión de 
préstamos a arrendatarios en situación de vulnerabilidad por el COVID-19» para la 
concesión de dichas subvenciones. En virtud de esta Orden, el MITMA bonificará el 100 % 
de los gastos e intereses de las operaciones de préstamo formalizadas con los clientes, esto 
es, el 100 % del tipo de interés aplicado por la entidad de crédito a la operación, con el límite 
máximo indicado en el apartado anterior.

A estos efectos la entidad de crédito no cobrará al cliente ningún importe por gastos e 
intereses y, una vez al año, en los primeros quince días de diciembre de cada ejercicio, la 
entidad de crédito comunicará a ICO los importes de tipo de interés devengados por los 
préstamos formalizados con los clientes que hayan recibido el aval, desde el 1 de diciembre 
del año anterior y hasta el 30 de noviembre del ejercicio correspondiente; a excepción de la 
comunicación de intereses devengados correspondiente al periodo entre el 1 de diciembre y 
el 30 de septiembre de 2031, que se realizará por las Entidades al ICO en la primera 
quincena de octubre de 2031.

En la segunda quincena de diciembre de cada ejercicio, ICO abonará a las Entidades de 
crédito los importes de intereses comunicados por las Entidades, a excepción de los 
importes que se comuniquen en 2031, que se abonarán a las Entidades en la segunda 
quincena de octubre de 2031. El MITMA abonará al ICO, en los términos previstos en la 
estipulación cuarta, los importes que hayan sido abonados por el ICO a las entidades.

Las cuotas de principal impagadas por los clientes devengarán intereses hasta la fecha 
de la presentación del requerimiento de pago a ICO por ejecución del aval, con el límite de 
30 de septiembre de 2031, fecha en la que se detendrá el devengo de intereses de las 
cuotas que, en su caso, resten impagadas por los clientes, independientemente de que la 
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fecha de presentación por la entidad al ICO del requerimiento de pago por ejecución del aval 
sea posterior.

3. El tercer párrafo apartado o) de la estipulación segunda, que pasará a tener la 
siguiente redacción:

– Comisión de administración: comisión de 0,1 % anual, calculada sobre el importe del 
saldo vivo del aval gestionado por el ICO, a 30 de noviembre del ejercicio anterior. En la 
certificación enviada en 2020 al MITMA de acuerdo con lo establecido en la estipulación 
cuarta del presente Convenio, se calculará sobre el importe de avales emitidos hasta el 30 
de noviembre de 2020. El pago se realizará por el MITMA en cada ejercicio con cargo a la 
partida 17.09.261N.359 «Otros gastos financieros» en los términos establecidos en la 
estipulación cuarta del presente Convenio.

4. La estipulación cuarta, que pasará a tener la siguiente redacción:
El MITMA abonará anualmente al ICO los importes que hayan sido pagados por el ICO a 

las entidades de crédito por la ejecución de los avales y la bonificación de gastos e 
intereses, así como las comisiones de gestión y administración devengadas en el periodo; 
ello supondrá que los actos de gestión presupuestaria destinados a la aplicación definitiva al 
Presupuesto del gasto derivado de la ejecución de los citados avales también 
corresponderán al MITMA.

A estos efectos, el ICO enviará al MITMA anualmente, dos certificaciones:
Una con el importe correspondiente a las ejecuciones del aval y a la comisión de 

administración, con el siguiente desglose:
a. Fondos desembolsados por el ICO a las entidades de crédito en el ejercicio en el que 

se envía la certificación por ejecuciones del aval asumidas por el ICO (100 % de las cuotas 
impagadas por los clientes de principal en el ejercicio).

b. Importe correspondiente a la comisión de administración sobre el saldo vivo del 
importe avalado a 30 de noviembre del ejercicio anterior. En el caso de la certificación 
enviada en 2020, se calculará sobre el importe de avales emitidos hasta el 30 de noviembre 
de 2020 (0,1 % sobre el saldo vivo avalado).

c. Importes certificados por el ICO al MITMA en ejercicios anteriores en concepto de 
comisión de gestión, comisión de administración o importes abonados a las entidades de 
crédito por ejecuciones del aval que estén pendientes de pago por parte del MITMA por no 
contar el MITMA con presupuesto suficiente para su pago en el ejercicio correspondiente.

d. Importes por ejecuciones del aval recuperados por las entidades de crédito que hayan 
sido abonados al ICO en el ejercicio, con el desglose previsto en la estipulación segunda n).

Y otra con el importe correspondiente al importe de la subvención en la modalidad de 
bonificación de los gastos e intereses de los préstamos que corresponden a los beneficiarios 
de las ayudas aprobadas por el MITMA y concedidas al amparo de la Orden TMA/378/2020, 
de 30 de abril, del MITMA con el siguiente desglose:

e. Importes de la bonificación de gastos e intereses desembolsada por el ICO a las 
entidades de crédito en el ejercicio.

f. Importes abonados a las entidades de crédito por bonificaciones de intereses que 
estén pendientes de pago por parte del MITMA por no contar el MITMA con presupuesto 
suficiente para su pago en el ejercicio correspondiente.

g. Importes de la bonificación de gastos e intereses recuperados por las entidades de 
crédito que hayan sido abonados al ICO en el ejercicio.

Entre 2020 y 2030, estas certificaciones se remitirán por el ICO al MITMA en el mes de 
diciembre. Las certificaciones correspondientes al ejercicio 2031 se remitirán por ICO al 
MITMA en la segunda quincena del mes de octubre.

El MITMA con carácter previo al pago de la bonificación de gastos e intereses, de las 
comisiones de gestión y administración, y ejecución del aval, efectuará las comprobaciones 
oportunas de:

– Certificación por ejecución de aval y comisión de administración (a+b+c–d).
– Certificación por bonificación de gastos e intereses (e+f–g).
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para luego transferir al ICO el importe de costes certificado por el ICO. El pago al ICO de 
los importes certificados se realizará, en lo que se refiere a las certificaciones presentadas 
entre 2020 y 2030, en el primer trimestre del ejercicio siguiente a aquel en el que se han 
recibido las certificaciones; y en lo que se refiere a las certificaciones presentadas en octubre 
de 2031, durante la primera quincena de noviembre de 2031.

En el caso de las comisiones a ICO con la limitación de la consignación presupuestaria 
de cada ejercicio prevista en el presente Convenio y, en el caso de la bonificación de gastos 
e intereses a entidades de crédito con la limitación establecida en la Orden TMA/378/2020, 
de 30 de abril, del MITMA en base a la cual se aprueba el gasto máximo correspondiente a 
las subvenciones de gastos e intereses regulados en la misma.

El importe correspondiente a la comisión de gestión (0,25 % flat, calculada sobre el 
importe de las operaciones formalizadas) se abonará por el MITMA de la siguiente manera:

– En el año 2020 se abonará por el MITMA 0,1 millones de euros a ICO.
– En la segunda quincena de octubre de 2021, ICO certificará al MITMA el importe total 

correspondiente de comisión de gestión y el MITMA abonará en la primera quincena de 
noviembre de 2021 el importe total de comisión de gestión certificado menos 0,1 millones de 
euros.

Si el importe contenido en la certificación anual de un ejercicio es inferior a la cuantía 
comprometida para un ejercicio, se procederá a realizar el reajuste de las anualidades en el 
ejercicio correspondiente, con sujeción a lo dispuesto en el penúltimo párrafo de esta 
estipulación.

Los importes de compromiso iniciales de gasto que se requiere que estén aprobados en 
la partida presupuestaria 17.09.261N.359 «Otros gastos financieros» del MITMA serán, 
como máximo, los siguientes, sin perjuicio de lo que se indica a continuación para los 
supuestos de ajustes de importes entre ejercicios (cifras en millones de euros).

Los importes de las ayudas a los arrendatarios correspondientes a la bonificación de 
gastos e intereses del préstamo, que se concedan al amparo de la Orden TMA/378/2020, de 
30 de abril, del MITMA, se financiarán con cargo al gasto aprobado por el MITMA en la 
partida presupuestaria 17.09.261N.481 «Bonificación de gastos e intereses por concesión de 
préstamos a arrendatarios en situación de vulnerabilidad por el Covid19» para la concesión 
de dichas ayudas, por lo que la cuantía de las mismas que se recoge en el en el epígrafe 
b.2) de la estipulación segunda es a título informativo, no forma parte del compromiso de 
gasto derivado de este Convenio.

Importes en millones de euros

Año Comisión 
Administración ICO [CA]

Comisión Gestión 
ICO [CG]

Total Importe 
Convenio [CA+ CG]

Bonificacion Gastos e 
Intereses Orden 

TMA/378/2020, de 30 de 
abril

2020 0,1 0,1
2021 1 2,9 3,9 10
2022 1,2 0 1,2 20
2023 1,1 0 1,1 17
2024 1 0 1 15
2025 0,9 0 0,9 13
2026 0,8 0 0,8 11
2027 0,7 0 0,7 9
2028 0,6 0 0,6 8
2029 0,5 0 0,5 5
2030 0,4 0 0,4 3
2031 0,4 0 0,4 1
Total. 8,6 3 11,6 112

Si a 30 de junio de 2021, o la fecha a la que se prorrogue la formalización de contratos 
con los clientes, la cuantía de los préstamos formalizados fuese inferior a 1.200 millones de 
euros, en el trimestre inmediatamente siguiente a la finalización del periodo de formalización 
de contratos con los clientes se ajustarán, con sujeción a lo dispuesto en la estipulación 
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séptima del presente Convenio, los importes comprometidos indicados en el cuadro anterior 
adecuándolos al importe de financiación efectivamente concedida.

En el primer trimestre de cada uno de los ejercicios de 2022 al 2031, se podrán revisar 
los importes comprometidos, previa certificación por el ICO del saldo vivo a 30 de noviembre 
del ejercicio anterior de las operaciones avaladas, y con sujeción a lo dispuesto en la 
estipulación séptima del presente Convenio.

En los casos de reajuste de las anualidades entre ejercicios de los importes 
comprometidos, siempre que no se altere el importe total de los mismos, la tramitación del 
expediente financiero de reajuste de anualidades no precisará la suscripción de una Adenda, 
siendo suficiente el acuerdo de la comisión de seguimiento con la propuesta de 
reprogramación de los importes, una vez valorada por dicha comisión la certificación emitida 
por el ICO.

En el supuesto de que después de la certificación de 2031 se produzcan ejecuciones de 
aval por las entidades, derivadas del impago de las últimas cuotas de préstamos 
prorrogados, una vez finalizado el plazo para ejecutar el aval de la última operación que 
venza en la Línea, ICO presentará una certificación al MITMA en la que se recogerán:

(i) los importes pagados a las Entidades por ejecuciones de aval que se produzcan con 
posterioridad a la certificación de 2031,

(ii) los importes por ejecuciones de aval que se hubieran certificado por ICO al MITMA en 
ejercicios anteriores y que estuvieran pendientes de pago al ICO; y

(iii) los cobros por recuperaciones y devoluciones que se hayan obtenido de las 
Entidades desde la certificación anterior;

para abono por el MITMA al ICO de la cantidad resultante de sumar (i) + (ii) – (iii) en el 
plazo máximo de los treinta días naturales siguientes a la fecha de presentación de la 
certificación.

Si con posterioridad a la certificación a remitir en 2032 conforme a lo previsto en los 
párrafos anteriores, tras el abono por el MITMA de la última certificación enviada por el ICO, 
se produjeran recuperaciones, el ICO ingresará en el Tesoro, en el mes de enero del 
ejercicio siguiente los importes que haya recibido de las entidades de crédito en el año 
inmediatamente anterior correspondientes a operaciones impagadas para las que el MITMA 
haya abonado previamente el aval asumido por el ICO así como la bonificación de gastos e 
intereses.

Segunda.  Naturaleza y jurisdicción.
En todo lo que no se oponga a la presente Adenda, serán de aplicación las 

estipulaciones de carácter general contenidas en el Convenio suscrito el 1 de mayo de 2020.
En prueba de conformidad, las partes suscriben el presente documento en duplicado 

ejemplar, en lugar y fecha indicados en el encabezamiento.–El Secretario de Estado de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, Pedro Saura García.–El Presidente del Instituto de 
Crédito Oficial, E.P.E., José Carlos García de Quevedo Ruiz.
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§ 106

Orden TMA/498/2021, de 21 de mayo, por la que se modifican los 
plazos para solicitar y formalizar los préstamos avalados y 
subvencionados por el Estado establecidos en la Orden 
TMA/378/2020, de 30 de abril, por la que se definen los criterios y 
requisitos de los arrendatarios de vivienda habitual que pueden 
acceder a las ayudas transitorias de financiación establecidas en el 
artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que 
se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 

económico para hacer frente al COVID-19

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 124, de 25 de mayo de 2021

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2021-8657

El artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 
COVID-19, autoriza al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (MITMA) a que, 
mediante Convenio con el Instituto de Crédito Oficial (ICO) desarrolle una línea de avales, 
con total cobertura del Estado, a fin de que las entidades de crédito puedan ofrecer ayudas 
transitorias de financiación para hacer frente al alquiler de vivienda habitual de los hogares 
que se encuentren en situaciones de vulnerabilidad social y económica como consecuencia 
de la expansión del COVID-19.

Igualmente, prevé que mediante una Orden del Ministerio del MITMA se definan los 
criterios y requisitos para acceder a estas ayudas transitorias de financiación, que incluirán 
en todo caso, y como mínimo, las situaciones definidas en el artículo 5 del citado real 
decreto-ley.

La ayuda consiste en el aval y la bonificación total de gastos e intereses para el 
solicitante.

Conforme a lo anterior se dictó la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, por la que se 
definen los criterios y requisitos de los arrendatarios de vivienda habitual que pueden 
acceder a las ayudas transitorias de financiación establecidas en el artículo 9 del Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, que fue 
publicada en el BOE el 1 de mayo de 2020. Así mismo el 1 de mayo de 2020 se suscribió el 
Convenio entre el MITMA y el ICO, para la gestión de los avales y de la subvención de 
gastos e intereses por parte del Estado a arrendatarios en la «Línea de avales de 
arrendamiento COVID-19», publicado en el BOE el 2 de mayo de 2020 mediante Resolución 
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de 1 de mayo de 2020, de la Secretaría de Estado de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana.

El artículo 8 de la Orden TMA/378/2020 en su apartado 1 señala:
«Los préstamos avalados y subvencionados por el Estado deberán ser solicitados por el 

arrendatario ante la Entidad de crédito, con el modelo de solicitud que figura en el anexo I de 
esta Orden, antes del 30 de septiembre de 2020 y deberán formalizarse antes del 31 de 
octubre de 2020. A propuesta de la Comisión de Seguimiento prevista en el Convenio entre 
el MITMA y el ICO, mediante orden ministerial, estos plazos podrán prorrogarse hasta el 30 
de noviembre y el 31 de diciembre de 2020, respectivamente.»

En el mismo sentido se pronuncia el apartado c) de la estipulación segunda del Convenio 
que literalmente señala:

«El Cliente deberá solicitar el préstamo a la Entidad de crédito antes del 30 de 
septiembre de 2020 con el modelo de solicitud que figura en el anexo I de la Orden 
TMA/378/2020, de 30 de abril, del MITMA. Las Entidades de crédito deberán formalizar los 
préstamos con los Clientes antes del 31 de octubre de 2020. No obstante, mediante acuerdo 
de la Comisión de Seguimiento a la que hace referencia la estipulación séptima del presente 
Convenio, el ICO y el MITMA podrán proponer la ampliación de ambos plazos hasta el 30 de 
noviembre y el 31 de diciembre de 2020 respectivamente. Esta ampliación, en su caso, se 
realizará mediante Orden del MITMA tal y como se señala en el artículo 8 de la Orden TMA/ 
378/2020, de 30 de abril, del MITMA.»

Tal y como posibilita el apartado 1 de la Orden y el apartado c) de la Estipulación 
Segunda del Convenio, los plazos han sido prorrogados hasta el 30 de noviembre y el 31 de 
diciembre respectivamente por la Orden TMA/924/2020, de 29 de septiembre, por la que se 
prorroga el plazo para solicitar y formalizar los préstamos avalados y subvencionados por el 
Estado previstos en el artículo 8 de la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, y en el Convenio 
entre el MITMA y el ICO, para la gestión de los avales y de la subvención de gastos e 
intereses por parte del Estado a arrendatarios en la «Línea de avales de arrendamiento 
COVID-19».

La evolución de la pandemia hizo recomendable prorrogar nuevamente dichos plazos. 
Así la Orden TMA/1134/2020, de 30 de noviembre, por la que se modifican los plazos para 
solicitar y formalizar los préstamos avalados y subvencionados por el Estado establecidos en 
la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, por la que se definen los criterios y requisitos de los 
arrendatarios de vivienda habitual que pueden acceder a las ayudas transitorias de 
financiación establecidas en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por 
el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 
hacer frente al COVID-19, publicada en el BOE de 2 de diciembre de 2020, prorrogó dichos 
plazos hasta el 31 de mayo de 2021 y el 30 de junio de 2021, respectivamente. En el mismo 
sentido se pronuncia el apartado 1 de la estipulación primera de la Adenda al Convenio entre 
el MITMA y el ICO en la «Línea de avales de arrendamiento COVID-19», suscrita el 30 de 
noviembre de 2020 y publicada en el BOE del día 11 de diciembre de 2020.

El artículo primero de la Orden TMA/1134/2020 y el apartado 1 de la estipulación primera 
de la Adenda al Convenio señalan que estos nuevos plazos para solicitar y formalizar los 
préstamos avalados y subvencionados por el Estado podrán ser prorrogado hasta el 31 de 
agosto de 2021 y hasta el 30 de septiembre de 2021, respectivamente, mediante orden 
ministerial previa propuesta de la Comisión de Seguimiento prevista en el Convenio entre el 
MITMA y el ICO.

La Comisión de Seguimiento del Convenio entre el MITMA y el ICO, en su reunión de 5 
de mayo de 2021, ha propuesto la ampliación de los plazos para solicitar y formalizar los 
préstamos avalados y subvencionados por el Estado hasta el 9 de agosto de 2021 y hasta el 
9 de septiembre de 2021, respectivamente.

Atendiendo a la propuesta de la referida Comisión de Seguimiento, a la evolución actual 
de la pandemia y en consecuencia de la vulnerabilidad sobrevenida que la misma pueda 
generar en los arrendatarios de vivienda habitual, así como a su más o menos incierta 
proyección en los próximos meses, y en coordinación con la extensión durante tres meses a 
partir de la finalización del estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 
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de octubre, de otras medidas de protección a las personas vulnerables en materia de acceso 
y disfrute de una vivienda digna y adecuada, se hace recomendable volver a modificar los 
últimos plazos fijados y prorrogarlos hasta el 9 de agosto de 2021 y el 9 de septiembre de 
2021, respectivamente.

En virtud de lo anterior, dispongo:

Primero.  Plazo para solicitar los préstamos.
El plazo para solicitar los préstamos avalados y subvencionados por el Estado es hasta 

el 9 de agosto de 2021.
Este plazo podrá ser prorrogado hasta el 31 de agosto de 2021 mediante orden 

ministerial previa propuesta de la Comisión de Seguimiento prevista en el Convenio entre el 
MITMA y el ICO.

Segundo.  Plazo para formalizar los préstamos.
El plazo para formalizar los préstamos avalados y subvencionados por el Estado es 

hasta el 9 de septiembre de 2021.
Este plazo podrá ser prorrogado hasta el 30 de septiembre de 2021 mediante orden 

ministerial previa propuesta de la Comisión de Seguimiento prevista en el Convenio entre el 
MITMA y el ICO.

Tercero.  Entrada en vigor.
Esta Orden entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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§ 107

Orden TED/320/2020, de 3 de abril, por la que se desarrollan 
determinados aspectos del derecho a percepción del bono social por 
parte de trabajadores autónomos que hayan cesado su actividad o 
hayan visto reducida su facturación como consecuencia del 
COVID-19 y se modifica el modelo de solicitud del bono social para 
trabajadores autónomos que hayan visto afectada su actividad como 
consecuencia del COVID-19, establecido en el Anexo IV del Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 

hacer frente al COVID-19

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
«BOE» núm. 94, de 4 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4292

El Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, ha 
regulado en su artículo 28 el derecho a percepción del bono social por parte de trabajadores 
autónomos que hayan cesado su actividad o hayan visto reducida su facturación como 
consecuencia del COVID-19.

Este artículo 28 precisa del desarrollo de especialidades de plazos procedimentales para 
la tramitación y comunicación de la aplicación del bono social a sus solicitantes, teniendo en 
cuenta que en lo no previsto en el citado artículo y en esta orden, es aplicable toda la 
normativa vigente sobre el bono social y, en particular, la recogida en la Ley 24/2013, de 26 
de diciembre, del Sector Eléctrico, en el Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, y en la 
Orden ETU/943/2017, de 6 de octubre.

La disposición final undécima habilita para que los Ministros, en el ámbito de sus 
competencias, puedan dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y 
ejecución de lo dispuesto en este real decreto-ley.

Por otra parte, en el anexo IV se recoge el modelo de solicitud por el que los 
consumidores comprendidos en dicho artículo han de acreditar la condición de consumidor 
vulnerable definida en dicho precepto y solicitar la percepción del bono social, y que se ha de 
dirigir a un comercializador de referencia a través de la dirección de correo electrónico que 
aparezca en su página web, junto con la documentación justificativa que se prevé en el 
artículo 28.4 del citado Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo.

Esta orden también tiene por objeto modificar el modelo de solicitud que se establece en 
el anexo IV, a fin de clarificar algunos aspectos prácticos de aplicación de esta nueva 
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modalidad de bono social, de acuerdo con la habilitación para efectuar dicha modificación 
mediante orden ministerial en el último párrafo del artículo 28.4.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.  Normativa aplicable y plazos de subsanación y comunicación para la aplicación, 
en su caso, del bono social previsto en el artículo 28 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo.

1. De acuerdo con el artículo 28 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el 
que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 
hacer frente al COVID-19, será de aplicación al bono social otorgado a los consumidores 
vulnerables previstos en el mismo, toda la normativa vigente sobre el bono social y, en 
particular, la recogida en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el Real 
Decreto 897/2017, de 6 de octubre, y en la Orden ETU/943/2017, de 6 de octubre.

2. Respecto de la tramitación de las solicitudes que se amparan en el citado artículo 28 
del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, en el caso de que la solicitud fuera 
incompleta, en el plazo máximo de cinco días hábiles desde la recepción, el comercializador 
de referencia se dirigirá al consumidor indicando la documentación acreditativa que debe 
subsanar.

Una vez recibida por el comercializador de referencia la solicitud del consumidor 
completa acompañada de la documentación acreditativa, en el plazo máximo de cinco días 
hábiles, la comercializadora de referencia, a través de la plataforma informática disponible a 
tal efecto en la sede electrónica del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, comprobará los datos que obren en la misma y comunicará mediante correo 
electrónico al consumidor el resultado de la comprobación del cumplimiento de los requisitos 
recogidos en los apartados 1 y 2 del artículo 28 para la aplicación del bono social, indicando, 
en su caso, la fecha a partir de la cual procederá a su aplicación.

En el caso de que el resultado sea positivo, en dicho plazo se deberá haber realizado el 
cambio de comercializador y la formalización del contrato a Precio Voluntario para el 
Pequeño Consumidor.

3. El bono social se devengará a partir del primer día del ciclo de facturación en el que 
tenga lugar la recepción de la solicitud completa con la documentación acreditativa que, en 
su caso, sea necesaria.

Artículo 2.  Modificación del modelo de solicitud del bono social para trabajadores 
autónomos que hayan visto afectada su actividad como consecuencia del COVID-19 
establecido en el anexo IV del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer 
frente al COVID-19.

El anexo IV del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 
COVID-19, que establece el modelo de solicitud del bono social para trabajadores 
autónomos que hayan visto afectada su actividad como consecuencia del COVID-19, queda 
modificado en los términos que se establecen en el anexo de esta orden.

Disposición transitoria primera.  Adaptación de la plataforma informática y plazo de 
comunicación a los solicitantes.

El plazo de cinco días para la comprobación de datos en la plataforma informática 
previsto en el artículo 1.2 de esta orden no será exigible hasta que la mencionada plataforma 
haya sido adaptada a lo previsto en el artículo 28 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo. La Secretaría de Estado de Energía comunicará a los comercializadores de 
referencia la efectividad de la adaptación de dicha plataforma informática.
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Disposición transitoria segunda.  Solicitudes presentadas conforme al modelo que se 
establece en el anexo IV del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo.

Los comercializadores de referencia deberán adaptar el modelo que pongan a 
disposición de los consumidores comprendidos en el ámbito de aplicación del artículo 28 del 
Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, a la entrada en vigor de esta orden.

No obstante, se tendrán por válidamente presentadas las solicitudes que se ajusten al 
modelo que se recoge en el anexo IV y de acuerdo con los requisitos del artículo 28 del Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, siempre que conste autorización expresa por parte del 
titular o, en caso de formar parte de una unidad familiar, de todos los miembros de la unidad 
familiar mayores de 14 años, para la consulta a las correspondientes bases de datos de la 
Agencia Estatal de la Administración, o en el caso del País Vasco y Navarra, de la Agencia 
Foral correspondiente, que contengan información sobre rentas por parte del Ministerio para 
la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a partir de los datos introducidos por la 
comercializadora de referencia en la aplicación implementada al efecto en la sede 
electrónica del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, sin perjuicio de 
las mejoras que sean exigibles para acreditar válidamente los requisitos establecidos en el 
citado artículo 28.

A estos efectos, los solicitantes podrán remitir el nuevo modelo establecido en el anexo 
de esta orden. Asimismo, los comercializadores podrán solicitar la subsanación de la falta de 
consentimiento en relación con el modelo de solicitud establecido en el anexo IV del Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo. En ambos casos, se considerará como fecha de 
presentación para, en su caso, el devengo del bono social, la fecha en la que se presentó el 
modelo de solicitud del anexo IV del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, siempre que 
la solicitud contuviera la documentación acreditativa que, en su caso, fuera necesaria.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
Esta orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
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ANEXO
ANEXO IV [Formulario de solicitud]

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 107  Aspectos del derecho a percepción del bono social por parte de trabajadores autónomos

– 1178 –



COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 107  Aspectos del derecho a percepción del bono social por parte de trabajadores autónomos

– 1179 –



COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 107  Aspectos del derecho a percepción del bono social por parte de trabajadores autónomos

– 1180 –



COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 107  Aspectos del derecho a percepción del bono social por parte de trabajadores autónomos

– 1181 –



§ 108

Real Decreto-ley 13/2020, de 7 de abril, por el que se adoptan 
determinadas medidas urgentes en materia de empleo agrario. 

[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 98, de 8 de abril de 2020

Última modificación: 27 de mayo de 2020
Referencia: BOE-A-2020-4332

I. Antecedentes y motivación
La situación epidemiológica que ha generado una crisis sanitaria como consecuencia del 

COVID-19 en España ha obligado a adoptar medidas de salud pública que han alterado la 
normalidad en el desarrollo de las relaciones sociales, económicas y productivas. En 
particular, puede destacarse cómo la suspensión de todas las actividades no esenciales y las 
limitaciones al desempeño de otras muchas han generado un importante aumento del 
desempleo coyuntural y una reducción de actividad de pymes y autónomos, que ha resultado 
especialmente acusada en el sector terciario, y muy en particular en el turismo y la 
hostelería, dos de los motores económicos del país.

Junto con esta reducción de la actividad –y la consiguiente disminución de la renta 
disponible de muchas familias–, se está produciendo una disminución acusada de la oferta 
de mano de obra que habitualmente se ocupa de las labores agrarias como temporera en el 
campo español, bien por limitaciones sanitarias a los viajes desde sus países de origen, bien 
por las precauciones que muchos de esos trabajadores están adoptando a la vista de la 
evolución de la pandemia, lo que puede acabar por afectar severamente a la capacidad y 
condiciones de producción de una parte importante de las explotaciones agrarias españolas. 
Esta situación, además, se ve agravada por su coincidencia temporal con varias de las 
campañas de mayor actividad e importancia, como la fruta de hueso, los cultivos de verano o 
la fresa.

Esta reducción de mano de obra, a su vez, podría poner en peligro el actual 
abastecimiento alimentario a los ciudadanos, que hasta la fecha se ha desarrollado en 
condiciones de extraordinaria variedad, cantidad y calidad. De agravarse las perturbaciones 
que ya se empiezan a sentir en la fase de producción agraria, se podría poner en peligro el 
correcto funcionamiento de la cadena alimentaria al completo, con la consiguiente 
repercusión negativa sobre los consumidores finales, tanto en términos de oferta como de 
precio, lo que resulta especialmente gravoso dadas las condiciones de vida derivadas de la 
situación de crisis sanitaria y la reducción de la renta disponible por las perturbaciones 
económicas generales, especialmente entre la población en mayor riesgo de pobreza y 
exclusión social.

Ante esta situación, se adoptan ahora determinadas medidas urgentes de carácter 
temporal, con el fin de establecer una serie de disposiciones en materia de empleo agrario 
que cumplan el triple objetivo de la garantía última del normal aprovisionamiento de los 
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mercados, el mantenimiento de la renta de la población que más lo necesite y de la actividad 
y sostenibilidad agrarias y la mejora de las condiciones sociolaborales de la población 
(asegurando mejoras en los ingresos para las personas en situación de desempleo o cese 
de actividad).

Es esencial garantizar que en origen existe una disponibilidad de mano de obra 
suficiente para hacer frente a las necesidades de los agricultores y ganaderos, de modo que 
se asegure la correcta producción, no sólo en cantidades sino también en tiempo, del primer 
eslabón de la cadena alimentaria y que en consecuencia se asegure que los eslabones 
posteriores estarán suficientemente provistos para poder ejercer sus respectivas tareas, de 
modo que se mantenga, como hasta ahora, el flujo productivo y que llegue al consumidor 
final sin merma de cantidad y calidad.

Las medidas que ahora se adoptan, pues, vienen a salvaguardar desde el origen el 
aprovisionamiento de los particulares de alimentos y bebidas, de modo que se garantice al 
mercado una cantidad bastante de materias primas que puedan ponerse luego en el 
mercado de modo directo o que sean la base para su ulterior transformación por parte de la 
industria alimentaria y lleguen, en último término, al consumidor.

Las especiales condiciones del confinamiento poblacional y la restricción de la movilidad, 
acordadas como medida sanitaria ineludible, hacen si cabe todavía más importante que la 
producción agroalimentaria española pueda desarrollarse bajo las mejores condiciones 
posibles dada la situación y asegure un pleno, eficaz y suficiente abastecimiento a los 
ciudadanos de productos alimentarios que se necesiten.

En efecto, buena parte de la actividad agraria, base de ese aseguramiento de la cadena 
alimentaria, depende de la utilización de mano de obra asalariada, ya sea de origen 
comunitario o extracomunitario, al tratarse de un sector en que las inversiones en capital son 
muy importantes y el esfuerzo en la mejora técnica ha sido capital en las últimas décadas 
pero que se fundamenta en buena medida en el empleo intensivo del factor trabajo. No cabe 
olvidar que muchos de los cultivos que precisamente se van a ver más afectados por la 
previsible ausencia de mano de obra temporal en cantidades suficientes no son susceptibles 
de mecanizarse y, por lo tanto, corren un riesgo cierto de perderse en caso de que no se 
habiliten mecanismos suficientes en sede legal para dar cumplida solución a las necesidades 
percibidas.

En algunos casos, los países de origen habitual de esa mano de obra han establecido 
restricciones para la salida de los ciudadanos de su país. En otros casos, sobre todo en lo 
que se refiere a la mano de obra intracomunitaria, el temor al contagio está disuadiendo los 
desplazamientos. Esta misma circunstancia es aplicable también en muchos casos a la 
mano de obra nacional.

Así, se observa con preocupación desde los sectores agrícolas que en la práctica no sea 
posible atender correctamente la demanda de trabajadores agrarios. Este problema no es 
exclusivo de España, sino que también se está viendo con preocupación desde Italia, 
Francia o Portugal.

La coincidencia temporal de los efectos sobre la movilidad, impuestos por las 
autoridades sanitarias o derivados de decisiones particulares, como consecuencia de la 
crisis sanitaria con la concentración temporal de las necesidades de mano de obra 
temporera para buena parte de las principales producciones nacionales hace necesario 
adoptar medidas de inmediato que faciliten la solución de este problema. Las necesidades 
de mano de obra se dan en gran parte de los cultivos estacionales de temporada, con lo que 
no cabe demora en la adopción de las decisiones necesarias para dar adecuada cobertura a 
esta necesidad sobrevenida.

Las medidas incluidas en el presente real decreto-ley vienen orientadas a favorecer la 
contratación de mano de obra para el sector primario. Con ellas se logra, asimismo, subvenir 
un problema colateral en materia de renta de los particulares que se hayan podido ver 
afectados por la crisis sanitaria de coronavirus ocasionada en la actualidad, de modo que se 
habiliten mecanismos para que puedan participar de empleos agrarios. Del mismo modo, se 
asegura que los responsables de las explotaciones primarias que se vean imposibilitados 
para proceder por los cauces ordinarios a la provisión de mano de obra temporera suficiente 
a fin de atender sus necesidades estacionales encuentren un sistema por medio del cual se 
haga frente a esta situación coyuntural, evitando al propio tiempo los evidentes problemas 
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que su imposibilidad o elevada dificultad puedan conllevar. Esto es especialmente importante 
teniendo en cuenta el carácter perecedero de los productos agrarios y la necesidad de 
acompasar las contrataciones al ritmo de recolección o procesado de los productos 
primarios, sin que quepa demora, puesto que a diferencia de otras producciones cualquier 
retraso conduce indefectiblemente no sólo a ingentes pérdidas económicas sino, como se ha 
indicado, a eventuales problemas de abastecimiento del mercado, con el consiguiente alza 
de precios a los consumidores y, en su caso, insuficiencia de productos de calidad para su 
consumo.

II. Medidas adoptadas
A estos efectos, una de las principales vías para asegurarlo es la medida recogida en la 

presente norma que permite la compatibilización de la prestación por desempleo o demás 
prestaciones de carácter social o laboral, con el desempeño de tareas agrarias, de modo que 
se logre suficiente mano de obra en la actual coyuntura por parte de la población cercana a 
los lugares de cultivo que pueda atender las necesidades laborales sin generar 
desplazamientos excesivos y en plena conformidad con las normas de salud pública 
acordadas por la autoridad competente, lo que además redundará indirectamente en el 
aumento de la renta disponible en un momento de especial vulnerabilidad sin menoscabo de 
la protección social y la salud pública.

Es más, se asegura por medio de esta norma que cualquier trabajador que acepte tal 
contrato temporal no se vea perjudicado, con independencia de que perciba o no algún tipo 
de subsidio, ayuda o prestación de carácter social o laboral, contributiva o no contributiva.

Podrán asimismo beneficiarse de la compatibilidad con la prestación por desempleo 
aquellos trabajadores cuyos contratos se hayan visto temporalmente suspendidos como 
consecuencia del cierre temporal de la actividad conforme a lo señalado en el artículo 47 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. Sin embargo, las medidas de flexibilización de este real 
decreto-ley son incompatibles con las prestaciones por desempleo que tengan su origen en 
la aplicación de los artículo 22, 23 y 25 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19, dado que el Sistema Nacional de Empleo ya provee de un mecanismo especial 
para subvenir las necesidades más perentorias y de carácter estrictamente temporal de los 
trabajadores afectados por reducciones en la actividad de sus empleadores, en este caso 
fruto de la epidemia. Se trata de una disposición adecuada y proporcional, por cuanto 
permite una correcta cohonestación de ambos instrumentos, especialmente teniendo en 
cuenta que esos expedientes temporales, que tienen unas características propias y 
singulares, están llamados a desaparecer en un espacio de tiempo lo más breve posible.

Por otro lado, cabe destacar que se permite asimismo que se acojan a este sistema los 
trabajadores migrantes cuyos permisos de trabajo concluyan en el periodo comprendido 
entre la declaración del estado de alarma y el 30 de junio de 2020, asegurando con ello que 
mano de obra con suficiente experiencia pueda alargar sus permisos de trabajo y maximizar 
las posibilidades de empleo para ellos y de recolección y tratamiento para sus empleadores, 
así como de jóvenes nacionales de terceros países, que se encuentren en situación regular, 
entre los 18 y los 21 años.

Para poder acceder a este tipo de contratos el empresario deberá asegurar en todo 
momento la disponibilidad de medios de prevención apropiados frente al COVID-19. 
Asimismo, los trabajadores contratados deberán tener su domicilio (o el lugar de residencia 
temporal) en alguna localidad próxima al lugar en el que se oferte el contrato de trabajo. Se 
establece, asimismo, como medida de refuerzo de la salud pública y la transparencia la 
necesidad de que el salario se abone por transferencia bancaria en la cuenta indicada por el 
trabajador en el contrato. En todo caso, la remuneración mínima que se debe aplicar, con 
independencia del sector donde proceda el trabajador, debe ser la que corresponda según 
Convenio Colectivo vigente que resulte de aplicación y en todo caso, el SMI recogido en el 
Real Decreto 231/2020, de 4 de febrero, por el que se fija el salario mínimo interprofesional 
para 2020.
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Las Delegaciones y, en su caso las Subdelegaciones del Gobierno establecerán los 
mecanismos de coordinación precisos con el Sistema Nacional de Empleo y con los agentes 
sociales para asegurar la correcta aplicación de lo dispuesto en este real decreto-ley.

Por lo demás, se incorporan determinadas modificaciones puntuales en materia de 
Seguridad Social del Real Decreto-ley 6/2020, de 10 de marzo, por el que se adoptan 
determinadas medidas urgentes en el ámbito económico y para la protección de la salud 
pública; del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias 
para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19; y del Real Decreto-ley 
11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el 
ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, destinadas a clarificar la 
redacción y desarrollar aspectos concretos de gestión de las prestaciones establecidas en 
los mismos y de flexibilización de trámites, de acuerdo con la situación de excepcionalidad.

Ante el cierre de las oficinas de atención e información al ciudadano de las distintas 
entidades gestoras de la Seguridad Social y de las oficinas de prestaciones del Servicio 
Público de Empleo Estatal, se adoptan determinadas medidas extraordinarias de 
simplificación para la tramitación de los procedimientos que permitan a las entidades 
gestoras resolver de forma provisional en materia de prestaciones de la Seguridad Social y 
de protección social.

Se modifica la disposición adicional decimoquinta del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo, que incorpora al ordenamiento jurídico los efectos de la compatibilidad de la pensión 
de jubilación con el nombramiento como personal estatutario de los profesionales sanitarios 
realizados al amparo de la Orden SND/232/2020, de 15 de marzo, por la que se adoptan 
medidas en materia de recursos humanos y medios para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19.

No obstante, y valorando el esfuerzo que este colectivo está realizando, se hace 
necesario ampliar la cobertura de la protección de Seguridad Social a todas las 
contingencias, tanto por enfermedad común como por enfermedad profesional y por 
accidente sea o no de trabajo, incluido el accidente in itinere, no siendo de aplicación a estos 
profesionales, durante el tiempo que permanezca en este régimen de compatibilidad, los 
límites de protección que las normas de Seguridad Social prevén para la jubilación activa, lo 
que provoca la necesidad de modificar los apartados 4 y 5 de la disposición adicional citada.

Ante la situación de emergencia de salud pública provocada por el COVID-19, resulta 
necesario estimular la fabricación de productos sanitarios, así como la investigación clínica 
tanto en relación con medicamentos como con productos sanitarios, con el objeto de generar 
conocimiento en la prevención, tratamiento y control de la enfermedad, y lograr el 
abastecimiento de los productos necesarios para el tratamiento inmediato de los afectados.

Para ello, resulta indispensable durante la situación de emergencia de salud pública 
provocada por el COVID-19, establecer la no aplicación de las tasas previstas en los 
procedimientos de autorización de ensayos clínicos para la investigación de medicamentos 
relacionados con la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en los procedimientos de 
licencia previa de funcionamiento, en relación con licencias excepcionales para la fabricación 
de los productos sanitarios necesarios para la protección de la salud pública y para 
garantizar el abastecimiento en la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
así como en los procedimientos de autorización de investigaciones clínicas con productos 
sanitarios, realizadas en relación con la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Finalmente, y durante la vigencia del estado de alarma y con el propósito de que todos 
los mutualistas de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado y de la 
Mutualidad General Judicial que, en este periodo, comiencen o continúen en una situación 
de incapacidad temporal sigan percibiendo sus retribuciones, se considera necesario dictar 
normas temporales de actuación a los órganos de personal para dar cobertura a la 
tramitación y abono de todas las situaciones de incapacidad temporal.

Nos hallamos, pues, ante medidas que, además de no admitir demora para poder ser 
eficaces en su aplicación, suponen alteraciones del ordenamiento completamente 
justificadas y de carácter estrictamente temporal, de modo que se permita dar solución a las 
necesidades sobrevenidas para las campañas agrarias más inmediatas. Al incorporarse 
excepciones a la regulación en vigor para determinados casos durante el plazo 
imprescindible (hasta el 30 de junio), queda plenamente justificado el empleo de la figura del 
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real decreto-ley, como a continuación se justifica, y además se pone de manifiesto la 
proporcionalidad de estas medidas, en relación a los perjuicios que podrían causarse y que 
con su aprobación se evitan y la acción pública destinada a la protección de las rentas, el 
sector productivo –que la realidad ha demostrado ser estratégico y esencial– y el 
abastecimiento pleno a los ciudadanos.

III. Cumplimiento de los requisitos constitucionales del real decreto-ley
En relación con el empleo del real decreto-ley como instrumento para la introducción de 

estas modificaciones en el ordenamiento, se deben tener en cuenta dos aspectos referidos a 
las materias vedadas a este instrumento normativo y a la concurrencia de los presupuestos 
habilitantes que justifican la utilización de esta clase de norma. En relación con los primeros, 
como señala el artículo 86.1 de nuestra Constitución, los reales decretos-leyes «no podrán 
afectar al ordenamiento de las instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y 
libertades de los ciudadanos regulados en el Título I, al régimen de las Comunidades 
Autónomas ni al Derecho electoral general». En el caso del presente real decreto-ley no se 
afecta a ninguna de estas materias.

En efecto, las regulaciones que se incorporan a la norma no suponen una afección del 
núcleo esencial de ninguno de los anteriores elementos, puesto que no se regula ninguna 
institución básica del Estado, no se afecta a la naturaleza de los derechos y deberes de los 
ciudadanos, no se incorporan afecciones al régimen de las comunidades autónomas puesto 
que no es objeto de ninguna de estas medidas, y tampoco tiene relación alguna con el 
régimen electoral, de modo que nada hay en su contenido que obste a su aprobación en 
este punto.

Por lo que respecta a la concurrencia de los presupuestos habilitantes de extraordinaria 
y urgente necesidad, debe tenerse en cuenta la doctrina de nuestro Tribunal Constitucional, 
sintetizada en el Fundamento Jurídico 4 de la Sentencia 61/2018, de 7 de junio de 2018. 
Conforme a la misma, se requieren, por un lado, «la presentación explícita y razonada de los 
motivos que han sido tenidos en cuenta por el Gobierno en su aprobación», es decir, lo que 
ha venido a denominarse la situación de urgencia; y, por otro, «la existencia de una 
necesaria conexión entre la situación de urgencia definida y la medida concreta adoptada 
para subvenir a ella». Como señala el Tribunal Constitucional, generalmente «se ha venido 
admitiendo el uso del decreto-ley en situaciones que se han calificado como «coyunturas 
económicas problemáticas», para cuyo tratamiento representa un instrumento 
constitucionalmente lícito, en tanto que pertinente y adecuado para la consecución del fin 
que justifica la legislación de urgencia, que no es otro que subvenir a «situaciones concretas 
de los objetivos gubernamentales que por razones difíciles de prever requieran una acción 
normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el 
procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes» (SSTC 31/2011, 
de 17 de marzo, FJ 4; 137/2011, de 14 de septiembre, FJ 6, y 100/2012, de 8 de mayo, FJ 
8). Finalmente, también se debe advertir que el hecho de que se considere una reforma 
estructural no impide, por sí sola, la utilización de la figura del decreto-ley, pues el posible 
carácter estructural del problema que se pretende atajar no excluye que dicho problema 
pueda convertirse en un momento dado en un supuesto de extraordinaria y urgente 
necesidad, que justifique la aprobación de un decreto-ley, lo que deberá ser determinado 
atendiendo a las circunstancias concurrentes en cada caso (STC 137/2011, FJ 6; reiterado 
en SSTC 183/2014, FJ 5; 47/2015, FJ 5, y 139/2016, FJ 3)».

El real decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que, tal 
como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal Constitucional (Sentencias 6/1983, de 4 de 
febrero, F. 5; 11/2002, de 17 de enero, F. 4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3, y 189/2005, de 7 de 
julio, F. 3; 68/2007, F. 10, y 137/2011, F. 7) y concurre en el presente caso, el fin que justifica 
la legislación de urgencia sea subvenir a una situación concreta, dentro de los objetivos 
gubernamentales, que por razones imposibles de prever requiere una acción normativa 
inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el procedimiento 
de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes, máxime cuando la determinación 
de dicho procedimiento no depende del Gobierno. El devenir de la crisis sanitaria hace 
imprescindible adoptar unas medidas que en condiciones normales no hubieran sido 
necesarias y que solo pueden ser adoptadas eficazmente mediante un real decreto-ley.
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En consecuencia, se puede asegurar que existe una conexión directa entre la urgencia 
definida y la medida concreta adoptada para subvenir a ella: las medidas laborales 
acordadas no podrían esperar a una tramitación parlamentaria puesto que los efectos sobre 
la producción agroalimentaria y el correspondiente abastecimiento a la población serían 
demasiado gravosos por el retraso. La inmediatez de la entrada en vigor de este real 
decreto-ley resulta también oportuna, puesto que otra alternativa requeriría de un plazo muy 
superior en el tiempo. Esta acción normativa urgente asegura la puntual modificación legal 
descrita en un plazo más breve que el requerido para la tramitación parlamentaria de las 
leyes, bien sea por el procedimiento ordinario o por el de urgencia (SSTC 68/2007, FJ 10, y 
137/2011, FJ 7).

Cabe reconocer, pues, la existencia de la necesaria conexión entre la situación de 
urgencia definida y las medidas concretas adoptadas para subvenir a ella mediante el real 
decreto-ley (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 182/1997, de 20 de octubre, FJ 3, y 
137/2003, de 3 de julio, FJ 4). Como se ha indicado, existe una íntima conexión entre la 
insuficiencia de mano de obra temporal para atender las más inmediatas necesidades de la 
recolección, con las consecuencias descritas en términos de suministro a la población, 
mantenimiento de las explotaciones y aseguramiento de renta de los particulares, y la 
decisión de permitir en ciertos casos la flexibilización de las condiciones para acceder a tal 
relación laboral. Del mismo modo, en el caso de las medidas complementarias adoptadas 
por medio de la parte final de la norma concurren idénticas condiciones de urgencia y de 
conexión entre la situación de la epidemia en nuestro país con la necesidad de atender a un 
funcionamiento simplificado y ágil de los servicios de Seguridad Social y de mutualismo 
administrativo.

Por lo demás, ha de tenerse en cuenta que este real decreto-ley se constriñe a las 
medidas más perentorias con el fin de dar una respuesta adecuada y suficiente dentro de los 
márgenes de la necesaria inmediatez que acompañan a tal figura, pero que se ha de 
enmarcar necesariamente en el conjunto de medidas que el Gobierno de la Nación ya está 
llevando a cabo en este ámbito.

Acerca de la posibilidad de incluir medidas que en principio no requerirían para su 
adopción una norma con rango de ley, cabe recordar que en la medida en que en nuestro 
sistema jurídico, a diferencia de lo que sucede en algunos países de nuestro entorno, no 
existe un ámbito material sujeto a reserva reglamentaria, es jurídicamente posible la 
regulación de estas cuestiones por una norma con rango de ley; esta decisión se ha 
considerado imprescindible por la urgente necesidad de su aprobación, solo atendible a 
través de la figura del real decreto-ley y por la íntima conexión entre los preceptos no 
afectados por la reserva de ley con el conjunto del proyecto.

Asimismo, por su finalidad y por el marco de exigencia temporal en el que se dicta, 
concurren en este real decreto-ley las circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad 
requeridas por el artículo 86 de la Constitución Española.

IV. Adecuación a los principios de buena regulación
Por todo lo anterior, el presente real decreto-ley se configura de acuerdo con los 

principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad y seguridad jurídica recogidos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. En este sentido, esta modificación es necesaria y eficaz por 
cuanto es preciso introducir en este momento los cambios más acuciantes para subvenir a 
estas necesidades y no existe otro mecanismo más que el de una norma con rango de ley. 
En cuanto al principio de transparencia, dado que se trata de un real decreto-ley, su 
tramitación se encuentra exenta de consulta pública previa y de los trámites de audiencia e 
información públicas. Asimismo, resulta proporcional y transparente porque esta 
modificación introduce sólo los elementos necesarios para la salvaguarda del interés público 
en este momento, e igualmente se garantiza el principio de seguridad jurídica al asegurar un 
correcto encaje del conjunto de medidas. Finalmente, el principio de eficiencia se considera 
cumplido toda vez que no se imponen nuevas cargas administrativas que no sean 
imprescindibles frente a la regulación actual.

En cuanto a los títulos competenciales que lo amparan, lo dispuesto en este real decreto-
ley se dicta al amparo de la habilitación contenida en la regla 7.ª del artículo 149.1 de la 
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Constitución Española, por la que se atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia 
de legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las comunidades 
autónomas, en la regla 13.ª del artículo 149.1 de la Constitución Española, que atribuye al 
Estado la competencia sobre las bases y la coordinación de la planificación general de la 
actividad económica, en la regla 18.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la 
competencia para dictar las bases del régimen jurídico de las administraciones públicas y 
competencia en materia de procedimiento administrativo común de las administraciones 
públicas, y en la regla 17.ª del artículo 149.1 de la Constitución Española, que atribuye al 
Estado la competencia sobre legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, 
sin perjuicio de la ejecución de sus servicios por las comunidades autónomas. La disposición 
adicional sexta se dicta al amparo de la regla 14.ª del artículo 149.1, que otorga al Estado 
competencia exclusiva en materia de Hacienda general y Deuda del Estado.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación y del 
Ministro de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 7 de abril de 2020,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
El presente real decreto-ley tiene por objeto favorecer la contratación temporal de 

trabajadores en el sector agrario mediante el establecimiento de medidas extraordinarias de 
flexibilización del empleo, de carácter social y laboral, necesarias para asegurar el 
mantenimiento de la actividad agraria, durante la vigencia del estado de alarma declarado 
por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, siendo de 
aplicación temporal hasta el 30 de junio de 2020.

Los contratos laborales afectados por esta medida serán todos aquellos de carácter 
temporal para desarrollar actividades en régimen de ajenidad y dependencia en 
explotaciones agrarias comprendidas en cualquiera de los códigos de CNAE propios de la 
actividad agraria, con independencia de la categoría profesional o la ocupación concreta del 
empleado, cuya firma y finalización estén comprendidas en el periodo indicado en el párrafo 
anterior.

Artículo 2.  Beneficiarios de las medidas extraordinarias de flexibilización laboral.
1. Podrán ser beneficiarios de las medidas de flexibilización de carácter temporal las 

personas que a la entrada en vigor del real decreto-ley se encuentren en cualquiera de las 
siguientes situaciones:

a) Personas en situación de desempleo o cese de actividad.
b) Trabajadores cuyos contratos se hayan visto temporalmente suspendidos como 

consecuencia del cierre temporal de la actividad conforme a lo señalado en el artículo 47 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, en los términos señalados en el artículo 3.1.b).

c) Trabajadores migrantes cuyo permiso de trabajo concluya en el periodo comprendido 
entre la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y el 30 de junio de 
2020, cuya prórroga se determinará a través de instrucciones de la Secretaría de Estado de 
Migraciones.

d) Asimismo podrán acogerse los jóvenes nacionales de terceros países, que se 
encuentren en situación regular de entre los 18 y los 21 años.

Téngase en cuenta que, tras la finalización de la vigencia del presente Real Decreto-ley se 
concederá una autorización de residencia y trabajo a aquellos jóvenes extranjeros que, con 
base en lo previsto en la letra d) del apartado 1, hayan sido contratados en el sector agrario 
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durante la vigencia de éste, en la forma que se determina en la disposición adicional 2 del Real 
Decreto-ley 19/2020, de 26 de mayo. Ref. BOE-A-2020-5315

2. Podrán beneficiarse de las medidas de flexibilización aprobadas por este real decreto-
ley las personas cuyos domicilios se hallen próximos a los lugares en que haya de realizarse 
el trabajo. Se entenderá que existe en todo caso proximidad cuando el domicilio de 
trabajador o el lugar en que pernocte temporalmente mientras se desarrolla la campaña esté 
en el mismo término municipal o en términos municipales limítrofes del centro de trabajo. Las 
comunidades autónomas podrán ajustar este criterio en función de la estructura territorial 
teniendo en cuenta el despoblamiento o la dispersión de municipios.

Artículo 3.  Compatibilidad de prestaciones laborales.
Las retribuciones percibidas por la actividad laboral que se desempeñe al amparo de las 

medidas extraordinarias de flexibilización del empleo establecidas en el presente real 
decreto-ley serán compatibles:

a) Con el subsidio por desempleo regulado en el Real Decreto 5/1997, de 10 de enero, 
por el que se regula el subsidio por desempleo en favor de los trabajadores eventuales 
incluidos en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social, o con la renta agraria 
regulada en el Real Decreto 426/2003, de 11 de abril, por el que se regula la renta agraria 
para los trabajadores eventuales incluidos en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad 
Social residentes en las Comunidades Autónomas de Andalucía y Extremadura.

b) Con las prestaciones por desempleo derivadas de la suspensión por causas 
económicas, técnicas, organizativas o de producción, con arreglo a lo previsto en el artículo 
47 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, con exclusión de aquellas que tengan su 
origen en las medidas previstas en los artículos 22, 23 y 25 el Real Decreto-ley 8/2020, de 
17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y 
social del COVID-19.

c) Con cualesquiera otras prestaciones por desempleo reguladas en el título III del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

d) Con las prestaciones por cese de actividad motivadas por las causas previstas en el 
artículo 331 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, con exclusión de aquellas que tengan su 
origen en la medida prevista en el artículo 17 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, 
de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19.

e) Con cualquier otra prestación de carácter económico o cualquier otro beneficio o 
ayuda social, otorgada por cualquier Administración que sea incompatible con el trabajo, o 
que, sin serlo, como consecuencia de la percepción de ingresos por la actividad laboral se 
excederían los límites de renta señalados en la normativa correspondiente al tipo de 
prestación.

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, serán incompatibles con las 
prestaciones económicas de Seguridad Social por incapacidad temporal, riesgo durante el 
embarazo y riesgo durante la lactancia natural. Asimismo, será incompatible con las 
pensiones de incapacidad permanente contributiva, salvo los supuestos de compatibilidad 
previstos en el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

Será incompatible con la prestación por nacimiento y cuidado de menor de la Seguridad 
Social, si bien, salvo por lo que respecta al periodo obligatorio de la madre biológica a 
continuación del parto, el periodo obligatorio, o la parte que restara del mismo, se podrá 
disfrutar desde el día siguiente a la finalización de las retribuciones previstas en el presente 
real decreto-ley.
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Los ingresos obtenidos por esta actividad laboral no se tendrán en cuenta a efectos de 
los límites de rentas establecidos para las prestaciones contributivas o no contributivas de la 
Seguridad Social, incluidos los complementos por mínimos de las pensiones contributivas.

Artículo 4.  Obligaciones del empresario.
El empresario deberá asegurar en todo momento la disponibilidad de medios de 

prevención apropiados frente al COVID-19.

Artículo 5.  Tramitación.
1. Las Administraciones competentes y los agentes sociales promoverán la contratación 

de las personas que se encuentren en las circunstancias descritas, especialmente en cuanto 
a la proximidad prevista en el artículo 2.2.

2. Las ofertas de empleo que sea necesario cubrir en cada localidad serán comunicadas 
por las empresas y empleadores a los servicios públicos de empleo autonómicos 
competentes, que las gestionarán para darles cobertura de manera urgente con las personas 
beneficiarias a que hace referencia el artículo 2 del presente real decreto-ley, asegurando, 
en todo caso, que cumplan los requisitos del artículo 2.2.

3. Los servicios públicos de empleo autonómicos, en aquellas localidades o municipios 
en que el número de demandantes de empleo supere la oferta disponible de trabajadores 
establecerán los colectivos prioritarios para cubrirla. Como criterios prioritarios para gestionar 
dichas ofertas de empleo se tendrán en cuenta los siguientes:

a) Personas en situación de desempleo o cese de actividad que no perciban ningún tipo 
de subsidio o prestación.

b) Personas en situación de desempleo o cese de actividad que perciban únicamente 
subsidios o prestaciones de carácter no contributivo.

c) Personas en situación de desempleo o cese de actividad perceptores de subsidios por 
desempleo o prestaciones de carácter social o laboral.

d) Migrantes cuyos permisos de trabajo y residencia hayan expirado durante el periodo 
comprendido entre la declaración de estado de alarma y el 30 de junio de 2020.

e) Jóvenes nacionales de terceros países, que se encuentren en situación regular, entre 
los 18 y los 21 años.

4. Las empresas y empleadores comunicarán a los servicios públicos de empleo 
autonómicos competentes las contrataciones acogidas al presente real decreto-ley en la 
forma habitual, cumplimentando el identificador específico de la oferta que le hayan 
asignado. El Servicio Público de Empleo Estatal identificará estos contratos y remitirá la 
información a las autoridades correspondientes, a las Administraciones públicas 
competentes, y en todo caso a la autoridad laboral, a la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social y a la Secretaría de Estado de Migraciones.

5. El Servicio Público de Empleo Estatal reanudará de oficio las prestaciones por 
desempleo que se hubiesen visto suspendidas por los procesos automáticos de intercambio 
de información previstos con las bases de datos de afiliación de la Tesorería General de la 
Seguridad Social y con la base de datos de contratos del Sistema Nacional de Empleo, 
cuando se trate de contratos celebrados de acuerdo con lo previsto en este real decreto-ley.

En el caso de perceptores de prestaciones por desempleo de trabajadores agrarios a los 
que sea de aplicación el sistema unificado de pago, no se tendrán en cuenta las jornadas 
reales trabajadas en estas contrataciones, a los efectos de determinar la cuantía y los días 
de derecho consumidos.

6. El salario se abonará por transferencia bancaria en la cuenta indicada por el 
trabajador en el contrato suscrito con el empleador. En todo caso, la remuneración mínima 
que se debe aplicar, con independencia del sector donde proceda el trabajador, debe ser la 
que corresponda según Convenio Colectivo vigente que resulte de aplicación y en todo caso, 
el SMI recogido en el Real Decreto 231/2020, de 4 de febrero, por el que se fija el salario 
mínimo interprofesional para 2020.
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Disposición adicional primera.  Coordinación y seguimiento.
1. Las Delegaciones y, en su caso, las Subdelegaciones del Gobierno, en coordinación 

con los órganos competentes de las comunidades autónomas y del resto de las 
administraciones públicas, establecerán los mecanismos de coordinación y participación 
precisos para garantizar la correcta aplicación de las medidas establecidas en el presente 
real decreto-ley.

2. Asimismo, corresponderá a las Delegaciones y, en su caso, Subdelegaciones de 
Gobierno, la realización del seguimiento de la aplicación en los territorios afectados de lo 
establecido en este real decreto-ley, a partir de la información suministrada por las 
autoridades correspondientes.

Disposición adicional segunda.  Aplicación del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril, por el 
que se desarrolla la Ley 31/1984, de 2 de agosto, de Protección por Desempleo, y el artículo 
342 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

En el período comprendido desde la entrada en vigor del presente real decreto-ley hasta 
el 30 de junio de 2020 no será de aplicación lo señalado en el artículo 15 del Real Decreto 
625/1985, de 2 de abril, por el que se desarrolla la Ley 31/1984, de 2 de agosto, de 
Protección por Desempleo, ni el régimen de incompatibilidades previsto en el artículo 342 del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, a los trabajadores contratados al amparo de lo 
señalado en este real decreto-ley.

Disposición adicional tercera.  Medidas de simplificación para la tramitación de los 
procedimientos de las entidades gestoras de la Seguridad Social como consecuencia de la 
declaración del estado de alarma.

Se adoptan las siguientes medidas extraordinarias de simplificación para la tramitación 
de los procedimientos que permitan a las entidades gestoras de la Seguridad Social resolver 
de forma provisional en materia de prestaciones de la Seguridad Social:

1. En el supuesto de que la persona interesada careciera de certificado electrónico o 
clave permanente, el canal de comunicación a través del cual podrá ejercer sus derechos, 
presentar documentos o realizar cualesquiera trámites o solicitar servicios, se encuentra 
ubicado en la Sede electrónica de la Seguridad Social sede.seg-social.gob.es mediante el 
«acceso directo a trámites sin certificado» accesible desde la web de la Seguridad Social 
www.seg-social.es; y en función de la entidad gestora competente para gestionar las 
prestaciones, a través de los enlaces establecidos al efecto. La información se mantendrá 
permanentemente actualizada a través de la web de la Seguridad Social www.seg-social.es.

Para el INSS: http://run.gob.es/cqsjmb.
Para el ISM: http://run.gob.es/lpifqh.
2. En el supuesto de que la persona interesada carezca de certificado electrónico o clave 

permanente, provisionalmente se admitirá la identidad declarada por el interesado, sin 
perjuicio de las comprobaciones que pueda hacer la entidad gestora, a través de los medios 
ya establecidos para verificar la identidad mediante el acceso al Sistema SVDIR, que 
implementa la Verificación y la Consulta de los Datos de Identidad, regulado en el Real 
Decreto 522/2006, de 28 de abril, y la Verificación de Datos de Residencia, regulado en el 
Real Decreto 523/2006, de 28 de abril; así como la Consulta de Datos Padronales 
(SECOPA) utilizando el marco Pros@ de las aplicaciones corporativas de la Seguridad 
Social y otros medios similares.

Las entidades gestoras podrán consultar o recabar la información y los documentos que 
ya se encuentren en poder de las administraciones públicas, salvo que el interesado se 
opusiera a ello, en los términos y con las excepciones establecidas en el artículo 28 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

3. En el supuesto de que el interesado carezca de firma electrónica, deberá dejar 
constancia expresa de su voluntad o consentimiento a la tramitación de su expediente.
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4. En aquellos supuestos en los que, debido al cierre de oficinas públicas, el interesado 
no pueda presentar el documento preceptivo u observar el procedimiento habitual 
establecido al efecto, deberá aportar documentos o pruebas alternativos que, en su caso, 
obren en su poder, de la concurrencia de los requisitos o condiciones exigidos en el 
procedimiento para el reconocimiento o revisión del derecho, sin perjuicio de la obligación de 
presentar los documentos preceptivos una vez que deje de estar vigente el estado de 
alarma.

5. Si el interesado no tuviera o no pudiera obtener documentos alternativos que acrediten 
su derecho, se podrá admitir una declaración responsable, según lo previsto en el artículo 69 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, sobre los datos o documentos que pretenda hacer valer, 
sin perjuicio de la obligación de presentar con posterioridad los documentos acreditativos de 
los hechos o datos alegados y la revisión de las prestaciones reconocidas con carácter 
provisional.

6. De acuerdo con la solicitud presentada y los documentos en su caso aportados, la 
entidad gestora efectuará las comprobaciones correspondientes, y dictará la resolución 
provisional que sea procedente, estimando o desestimando el derecho.

Las entidades gestoras de la Seguridad Social revisarán todas las resoluciones 
provisionales de reconocimiento o revisión de prestaciones adoptadas bajo este régimen 
transitorio. En su caso, se efectuará el abono de aquellas cantidades que resulten 
procedentes tras la oportuna revisión. En el supuesto de que tras estas actuaciones se 
desprenda que el interesado no tiene derecho a la prestación, se iniciarán las actuaciones 
necesarias en orden a reclamar las cantidades indebidamente percibidas.

Disposición adicional cuarta.  Medidas de simplificación para la tramitación de los 
procedimientos del Servicio Público de Empleo Estatal y el Instituto Social de la Marina como 
consecuencia de la declaración del estado de alarma.

1. Se adoptan las siguientes medidas extraordinarias de simplificación para la tramitación 
de los procedimientos que permitan al Servicio Público de Empleo Estatal y al Instituto Social 
de la Marina resolver de forma provisional las solicitudes de prestaciones por desempleo 
presentadas por los ciudadanos:

a) En el supuesto de que la persona interesada careciera de certificado electrónico o 
clave permanente, podrá formalizar su solicitud provisional de acceso a la protección por 
desempleo a través del «Formulario de pre-solicitud individual de prestaciones por 
desempleo», disponible en la página web del Servicio Público de Empleo Estatal y en su 
sede electrónica, o en la sede electrónica de la Seguridad Social para el supuesto de 
trabajadores incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores 
del Mar.

b) Cuando se formalice la solicitud provisional por esta vía, se admitirá la identidad 
declarada por el interesado, sin perjuicio de las comprobaciones que pueda hacer la entidad 
gestora, a través de los medios ya establecidos para verificar la identidad mediante el 
acceso al Sistema SVDIR, que pone en práctica la Verificación y la Consulta de los Datos de 
Identidad, regulado en el Real Decreto 522/2006, de 28 de abril, y la Verificación de Datos de 
Residencia, regulado en el Real Decreto 523/2006, de 28 de abril; así como la Consulta de 
Datos Padronales (SECOPA) utilizando el marco SILCOIWEB de las aplicaciones 
corporativas del Servicio Público de Empleo Estatal y otros medios similares.

c) La entidad gestora podrá consultar o recabar la información y los documentos 
necesarios para el reconocimiento de las prestaciones que ya se encuentren en poder de las 
administraciones públicas.

d) En el supuesto de que el interesado carezca de firma electrónica, deberá dejar 
constancia expresa de su voluntad o consentimiento a la tramitación de su expediente.

e) En aquellos supuestos en los que, debido al cierre de oficinas públicas, el interesado 
no pueda presentar la documentación exigida u observar el procedimiento habitual 
establecido al efecto, deberá aportar documentos o pruebas alternativos que, en su caso, 
obren en su poder, que acrediten la concurrencia de los requisitos o condiciones exigidos en 
el procedimiento para el reconocimiento o la revisión del derecho a las prestaciones por 
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desempleo, sin perjuicio de la obligación de presentar los documentos preceptivos una vez 
que desaparezcan las restricciones provocadas por el estado de alarma.

f) Cuando el interesado no dispusiera de los documentos alternativos que acrediten su 
derecho a la prestación, ni pudiera obtenerlos, podrá presentar una declaración responsable, 
según lo previsto en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, sobre los datos o 
documentos que pretenda hacer valer, sin perjuicio de la obligación de presentar con 
posterioridad los documentos acreditativos de los hechos o datos alegados.

g) De acuerdo con la solicitud presentada y los documentos en su caso aportados, la 
entidad gestora efectuará las comprobaciones correspondientes, y dictará la resolución 
provisional que sea procedente, estimando o desestimando el derecho.

2. El Servicio Público de Empleo Estatal y el Instituto Social de la Marina, 
respectivamente, revisarán las resoluciones provisionales de reconocimiento o de revisión de 
prestaciones adoptadas bajo este régimen transitorio.

Si, como resultado de la revisión efectuada, se comprueba que la prestación no ha sido 
reconocida en los términos establecidos en la ley, se iniciará el procedimiento de 
reclamación de las cantidades indebidamente percibidas o, en su caso, se procederá al 
abono de la prestación que corresponda.

Disposición adicional quinta.  Concesión de licencias y abono de retribuciones a los 
mutualistas de MUFACE y MUGEJU en situación de incapacidad temporal durante la 
vigencia del estado de alarma.

Durante la vigencia del estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, y sus prórrogas, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 21 del texto refundido 
de la Ley sobre Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 4/2000, de 23 de junio, y sus normas de desarrollo, y el artículo 20 del 
texto refundido de las disposiciones legales vigentes sobre el Régimen especial de 
Seguridad social del personal al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 3/2000, de 23 de junio, los órganos de personal se ajustarán a lo previsto 
en esta disposición respecto de los funcionarios mutualistas de MUFACE y de MUGEJU que 
se encuentren o iniciasen la situación de incapacidad temporal.

1. Si la incapacidad temporal se inició con anterioridad a la declaración del estado de 
alarma:

a) Para los mutualistas de MUFACE que no hayan alcanzado el día 91.º de la situación 
de incapacidad temporal, los órganos de personal:

i. Continuarán emitiendo licencias por enfermedad aun cuando no dispongan del parte de 
baja acreditativo del proceso patológico y la asistencia sanitaria.

ii. Recabarán posteriormente el parte de baja, cuando pueda ser expedido por el 
facultativo de la entidad o servicio público de salud.

iii. Comunicarán a MUFACE, mediante la aplicación informática habitual, la emisión de 
las licencias con referencia a los periodos temporales a los que correspondan.

b) Para los mutualistas de MUFACE que alcancen el día 91.º de la situación de 
incapacidad temporal durante la vigencia del estado de alarma, y para los mutualistas de 
MUGEJU en la misma situación a partir del día 181.º de la situación de incapacidad 
temporal, los órganos de personal:

i. Continuarán emitiendo licencias por enfermedad, aun cuando no dispongan del parte 
de baja acreditativo del proceso patológico y la asistencia sanitaria.

ii. Recabarán posteriormente el parte de baja cuando pueda ser expedido por el 
facultativo de la entidad o servicio público de salud.

iii. Comunicarán a MUFACE y a MUGEJU por el procedimiento habitual, a través de la 
aplicación informática habitual, los periodos temporales a los que corresponden las licencias

iv. Seguirán abonando el 100 % de las retribuciones, sin efectuar el descuento de las 
retribuciones complementarias hasta que no finalice el estado de alarma.

v. MUFACE y MUGEJU compensarán las cantidades equivalentes al subsidio de 
incapacidad temporal a la entidad que haya continuado abonando estas retribuciones con 
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posterioridad y previa acreditación del cumplimiento de los requisitos. Ésta se realizará 
mediante el ingreso de dichas cantidades en el Tesoro o en la caja de la entidad pagadora.

2. Si la situación de incapacidad temporal se iniciase durante el estado de alarma, los 
órganos de personal:

a) Podrán emitir la licencia inicial y, en su caso, las prórrogas de la misma aun cuando no 
dispongan del parte de baja acreditativo del proceso patológico y la asistencia sanitaria.

b) Recabarán posteriormente el parte de baja cuando pueda ser expedido por el 
facultativo de la entidad o servicio público de salud.

c) Comunicarán la situación de incapacidad temporal a MUFACE y MUGEJU mediante la 
aplicación informática habitual en el caso de MUFACE y el procedimiento utilizado de 
manera habitual con MUGEJU.

Disposición adicional sexta.  Exención de tasas con motivo de la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19.

1. Durante la situación de emergencia de salud pública provocada por el COVID-19, no 
serán de aplicación las tasas establecidas en el «Grupo V. Investigación clínica» del artículo 
123.1 del texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y 
productos sanitarios, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, en 
relación con los procedimientos de autorización de ensayos clínicos para la investigación de 
medicamentos relacionados con la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, cuando no 
concurra ánimo comercial con arreglo a lo previsto en el artículo 2.2.e) del Real Decreto 
1090/2015, de 4 de diciembre, por el que se regulan los ensayos clínicos con medicamentos, 
los Comités de Ética de la Investigación con medicamentos y el Registro Español de 
Estudios Clínicos, así como en aquellos ensayos clínicos en los que el promotor sea una 
Administración Pública.

2. Durante la situación de emergencia de salud pública provocada por el COVID-19, no 
será de aplicación la tasa establecida en el epígrafe 8.12 del Grupo VIII del artículo 123.1 del 
texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y productos 
sanitarios, en relación con los procedimientos de licencia previa de funcionamiento, respecto 
de aquellas licencias excepcionales otorgadas por la Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios para la fabricación de los productos sanitarios necesarios para la 
protección de la salud pública y para garantizar el abastecimiento en la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19.

3. Durante la situación de emergencia de salud pública provocada por el COVID-19, no 
será de aplicación la tasa establecida en el epígrafe 8.19 del Grupo VIII del artículo 123.1 del 
texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y productos 
sanitarios, en relación con los procedimientos de autorización de investigaciones clínicas con 
productos sanitarios, realizadas en relación con la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19.

[ . . . ]
Disposición final cuarta.  Desarrollo reglamentario.

Se habilita al Gobierno para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este real 
decreto-ley y, en particular, al titular del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución 
de lo dispuesto en la disposición adicional tercera.

Disposición final quinta.  Títulos competenciales.
Lo dispuesto en este real decreto-ley se dicta al amparo de la habilitación contenida en la 

regla 7.ª del artículo 149.1 de la Constitución Española, por la que se atribuye al Estado la 
competencia exclusiva en materia de legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por los 
órganos de las comunidades autónomas, en la regla 13.ª del artículo 149.1 de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia sobre las bases y la 
coordinación de la planificación general de la actividad económica, en la regla 18.ª de la 

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 108  Real Decreto-ley 13/2020, medidas urgentes en materia de empleo agrario [parcial]

– 1194 –



Constitución, que atribuye al Estado la competencia para dictar las bases del régimen 
jurídico de las administraciones públicas y competencia en materia de procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas, y en la regla 17.ª del artículo 149.1 
de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia sobre legislación básica 
y régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la ejecución de sus servicios 
por las comunidades autónomas.

La disposición adicional sexta se dicta al amparo de la regla 14.ª del artículo 149.1, que 
otorga al Estado competencia exclusiva en materia de Hacienda general y Deuda del 
Estado.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor y vigencia.
1. El presente real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado» y estará vigente hasta el 30 de junio de 2020.
2. No obstante, las medidas previstas en la disposición adicional tercera mantendrán su 

eficacia hasta que, tras la finalización de la vigencia del estado de alarma, se normalice el 
funcionamiento de las oficinas de atención e información al ciudadano de las distintas 
entidades gestoras de la Seguridad Social, lo que se determinará mediante resolución del 
Secretario de Estado de Seguridad Social y Pensiones, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado».

3. Del mismo modo, las medidas previstas en el apartado 1 de la disposición adicional 
cuarta mantendrán su eficacia hasta que, tras la finalización de la vigencia del estado de 
alarma, se normalice el funcionamiento de las oficinas de atención e información al 
ciudadano de las oficinas de prestaciones del Servicio Público de Empleo Estatal, mediante 
resolución de la persona titular de la Dirección General de dicho organismo, que se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 13/2020, de 7 de abril, ha sido convalidado por Acuerdo del Congreso de 
los Diputados, publicado por Resolución de 22 de abril de 2020. Ref. BOE-A-2020-4608
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§ 109

Orden ICT/343/2020, de 6 de abril, por la que se aprueban las primas 
aplicables a la línea de circulante de la Compañía Española de 
Seguros de Crédito a la Exportación, SA, en el contexto de los 

efectos del COVID-19

Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
«BOE» núm. 104, de 14 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4441

El 17 de marzo de 2020, se publicó en el «Boletín Oficial del Estado» el Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19. El artículo 31 de dicho Real Decreto-ley recoge una línea 
extraordinaria de cobertura de circulante aseguradora por parte de la Compañía Española de 
Seguros de Crédito a la Exportación, S. A. (en adelante, CESCE), por un importe de 2.000 
millones de euros (en adelante «Línea» o «Línea de circulante»).

La Comisión de Riesgos por cuenta del Estado (en adelante, CRE) aprobó, en la sesión 
extraordinaria de 27 de marzo de 2020 y en la sesión de 30 de marzo de 2020, la propuesta 
de CESCE para la puesta en marcha de esta Línea prevista en el Real Decreto-ley 8/2020, 
de 17 de marzo. En la propuesta presentada por el Agente Gestor a la CRE, figuran las 
tarifas aplicables a esta Línea, que se aplicarán siendo coherente tanto con los precios 
establecidos por la Comisión Europea en su Comunicación respecto del establecimiento de 
un marco temporal para la concesión de ayudas de Estado para apoyar la economía en el 
contexto actual de los efectos del COVID-19, como con los precios establecidos por el 
Instituto de Crédito Oficial (en adelante, ICO) en su línea de avales de 20.000 millones de 
euros, aprobada también por el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo.

En virtud del artículo 34 del Real Decreto 1006/2014, de 5 de diciembre, por el que se 
desarrolla la Ley 8/2014, de 22 de abril, sobre cobertura por cuenta del Estado de los riesgos 
de la internacionalización de la economía española, la CRE tiene entre sus funciones la de 
proponer y elevar para su aprobación a la Ministra de Industria, Comercio y Turismo las 
tarifas aplicables a la cobertura de las operaciones de la cuenta del Estado.

Una vez analizada por la CRE, y conforme al acuerdo resultante de las referidas 
reuniones, la CRE aprobó la puesta en marcha de la Línea y la elevación de las tarifas 
aplicables a la Ministra de Industria, Comercio y Turismo para su aprobación.

Por todo ello, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 del Real Decreto 
1006/2014 de 5 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 8/2014, de 22 de abril, sobre 
cobertura por cuenta del Estado de los riesgos de la internacionalización de la economía 
española, resuelvo:
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Primero.  Aprobación de tarifas.
Aprobar, conforme a lo previsto en los artículos 7 y 8.c) de la Ley 8/2014, de 22 de abril, 

y el artículo 34 del Real Decreto 1006/2014, de 5 de diciembre, la propuesta de tarifas 
analizada y elevada por la Comisión de Riesgos del Estado en sus reuniones celebradas el 
27 y 30 de marzo de 2020.

Segundo.  Eficacia.
La presente orden surtirá efectos desde la fecha en que se dicte, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 39.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

ANEXO
Declaración del Agente Gestor

En relación con la línea extraordinaria de cobertura de circulante aseguradora por parte 
de CESCE por un importe de 2.000 millones de euros,

I. La CRE, en sesión de 27 de marzo de 2020, aprueba la siguiente propuesta de 
CESCE:

«Que se eleve para su aprobación la propuesta de primas recogida en la nota, 
correspondiente a las tarifas mínimas establecidas por la UE en su reciente Comunicación, 
que se anexa a esta nota, de manera que sean de aplicación para las operaciones 
aprobadas con cargo a la Línea.»

II. La CRE, en sesión de 30 de marzo de 2020, aprueba la siguiente propuesta de 
CESCE relativa a la cobertura de operaciones «de minimis»:

«Aplicación de las normas de minimis cuando los créditos cumplan con las 
características que las hacen aplicables.»

Beatriz Reguero Naredo, Directora del Área de la Cuenta del Estado de CESCE declara 
que, en desarrollo de la propuesta aprobada por la CRE de 27 de marzo de 2020 a la que se 
alude en el punto I anterior, las tarifas aplicables serán las siguientes:

CESCE

 
Cobertura

–
Porcentaje

Años

1 2 3 4 5

Pyme. 80 (1) 20 30 30 80 80

No Pyme.
80 (2) 50 100 100 200 200
70 (1) 30 60 60 120 120
60 (1) 25 50 50 100 100

(1)  Precios Linea ICO. Tasas anuales expresadas en puntos básicos.
(2)  Precios Marco Temporal. La prima se calcula sobre la suma asegurada.

Estas primas cumplen los precios mínimos establecidos en la Comunicación de la 
Comisión de la UE Marco Temporal relativo a las medidas de ayuda estatal destinadas a 
respaldar la economía en el contexto del actual brote de COVID-19 de 20 de marzo de 2020 
y su modificación de 4 de abril de 2020.

Las primas reflejan las aprobadas por la Comisión Europea a través de:
– En lo que respecta a la cobertura al 80% de créditos a Pymes, así como la cobertura 

al 70% o al 60% de créditos a no Pymes, los precios son los recogidos en la Decisión de la 
Comisión Europea SA.56803 relativa a la Notificación de España de un esquema de 
garantías a favor de empresas y autónomos para apoyar a la economía en brote del 
COVID-19 (Línea de avales de ICO).
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– En lo que respecta a la cobertura al 80% de riesgos con empresas que no tengan la 
consideración de Pymes, los precios son los publicados en la Comunicación de la Comisión 
de la UE Marco Temporal relativo a las medidas de ayuda estatal destinadas a respaldar la 
economía en el contexto del actual brote de COVID-19 de 20 de marzo de 2020 y su 
modificación de 4 de abril de 2020.

En caso de que, en el futuro, la Comisión Europea aprobara expresamente primas para 
otros supuestos de porcentaje de cobertura, distintos a los recogidos en el cuadro anterior, 
dichas primas serían de aplicación.

Y que, en desarrollo de la propuesta aprobada por la CRE de 30 de marzo de 2020 a la 
que se alude en el punto II anterior, la tarifa aplicable será la siguiente:

El precio aplicable es de 20 puntos básicos sobre el saldo del importe avalado.
Se entiende por operaciones «de minimis» aquellos créditos de hasta un máximo de 1,5 

millones de euros en una o varias operaciones de préstamo a empresas, que cumplan las 
disposiciones específicas del Reglamento (UE) n.° 1407/2013 de la Comisión, de 18 de 
diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis.

Madrid, 6 de abril de 2020.–La Directora de Área de Cuenta del Estado CESCE, S.A., 
Beatriz Reguero Naredo.
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§ 110

Real Decreto-ley 14/2020, de 14 de abril, por el que se extiende el 
plazo para la presentación e ingreso de determinadas declaraciones 

y autoliquidaciones tributarias

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 105, de 15 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4448

I
Desde la declaración de la pandemia del COVID-19 por la Organización Mundial de la 

Salud, el Gobierno de España ha venido adoptando de forma paulatina una serie de medidas 
de distinta naturaleza tendentes a paliar los graves efectos que la misma está produciendo 
en la sociedad española.

Estas medidas, cuyos ámbitos principales han sido la sanidad, la seguridad, el transporte 
y la movilidad, la economía y la defensa, se han visto plasmadas en un conjunto de reales 
decretos-leyes que van desde el Real Decreto-ley 6/2020, de 10 de marzo, por el que se 
adoptan determinadas medidas urgentes en el ámbito económico y para la protección de la 
salud pública, hasta el Real Decreto-ley 13/2020, de 7 de abril, por el que se adoptan 
determinadas medidas urgentes en materia de empleo agrario.

Desde una perspectiva tributaria, es preciso destacar el Real Decreto-ley 7/2020, de 12 
de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico del 
COVID-19, cuyo artículo 14 establece el aplazamiento de deudas tributarias; el Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente 
al impacto económico y social del COVID-19, que incorpora, entre otras medidas, la 
suspensión de plazos en el ámbito tributario y la exención de la cuota gradual de la 
modalidad de actos jurídicos documentados en el Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados en las escrituras de novación de préstamos y 
créditos hipotecarios; y el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 
COVID-19, que adiciona otro conjunto de medidas, como que las comercializadoras de 
electricidad y gas puedan retrasar las liquidaciones del Impuesto sobre el Valor Añadido, el 
Impuesto Especial sobre la Electricidad y el Impuesto sobre Hidrocarburos, correspondientes 
a las facturas cuyo pago por los consumidores se hubiere retrasado; el aplazamiento de 
deudas derivadas de declaraciones aduaneras; la suspensión de plazos en el ámbito 
tributario de las comunidades autónomas y de las entidades locales; la ampliación del plazo 
para interponer recursos de reposición o reclamaciones económico administrativas que se 
rijan por la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, o, la suspensión de los 
plazos de prescripción y caducidad de cualesquiera acciones y derechos regulados en la 
normativa tributaria.
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En continuidad con las medidas urgentes aprobadas por el Gobierno para paliar la 
situación de crisis generada por el COVID-19 se adopta este real decreto-ley.

En el ámbito tributario, se hace preciso continuar implantando medidas que permitan a 
los obligados tributarios el cumplimiento voluntario de sus obligaciones fiscales, teniendo en 
cuenta las grandes limitaciones que en materia de movilidad se están llevando a cabo, lo 
que dificulta o impide en muchos casos tal cumplimiento.

En este sentido, hay que recordar el importante papel que, para la aplicación del sistema 
fiscal y el fomento del mencionado cumplimiento voluntario, desarrollan los profesionales 
tributarios, subrayado por su participación en el Foro de Asociaciones y Colegios 
Profesionales Tributarios y en los Códigos de Buenas Practicas Tributarias para 
Asociaciones y Colegios Profesionales y para asesores y gestores promovidos por dicho 
Foro.

La actual situación de riesgo sanitario y las medidas adoptadas para su contención, 
están produciendo problemas operativos y de funcionamiento sobre todo en pequeñas y 
medianas empresas (pymes) y autónomos y por extensión a los asesores y gestores que 
afrontan serias dificultades para recopilar la información necesaria y cumplir con las 
obligaciones fiscales de sus clientes, por lo que se extiende el plazo voluntario de 
presentación y pago de las declaraciones y autoliquidaciones tributarias.

Además, se adoptan medidas para la gestión de créditos destinados a las comunidades 
autónomas relacionados con el COVID-19.

II
De tal forma, este real decreto-ley se estructura en un artículo único, una disposición 

adicional única y tres disposiciones finales.
El artículo único dispone, para los tributos que se indican, la extensión del plazo de 

presentación e ingreso de las declaraciones y autoliquidaciones tributarias cuyo vencimiento 
se produzca a partir de la entrada en vigor de este real decreto-ley y hasta el día 20 de mayo 
de 2020.

Dicha medida se aplicará para aquellos contribuyentes que tengan un volumen de 
operaciones no superior a 600.000 euros a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido. La 
medida también será aplicable a las Administraciones públicas, si bien en este caso por la 
configuración de estos contribuyentes, se tomará como umbral el volumen de su 
presupuesto.

La disposición adicional única prevé la gestión de créditos relacionados con el 
COVID-19, de manera que se puedan librar a las comunidades autónomas créditos para 
hacer frente a la situación derivada del COVID-19, por las cantidades que se hayan 
establecido, en un único pago en lugar de los pagos trimestrales que establece el artículo 86 
de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

III
La adopción de medidas de carácter económico mediante real decreto-ley ha sido 

avalada por el Tribunal Constitucional siempre que concurra una motivación explícita y 
razonada de la necesidad, entendiendo por tal que la coyuntura económica exige una rápida 
respuesta, y la urgencia, asumiendo como tal que la dilación en el tiempo de la adopción de 
la medida de que se trate mediante una tramitación por el cauce normativo ordinario podría 
generar algún perjuicio.

El real decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que el fin 
que justifica la legislación de urgencia, sea, tal como reiteradamente ha exigido nuestro 
Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de febrero, F. 5; 11/2002, de 17 de enero, F. 
4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3 y 189/2005, de 7 julio, F. 3), subvenir a una situación 
concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de prever 
requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía 
normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes, 
máxime cuando la determinación de dicho procedimiento no depende del Gobierno. Ninguna 
duda ofrece que la situación que afronta nuestro país por la declaración de emergencia de 
salud pública de importancia internacional, unida a la reciente declaración de estado de 
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alarma, generan la concurrencia de motivos que justifican la extraordinaria y urgente 
necesidad de adoptar diversas medidas.

En el actual escenario de contención y prevención del COVID-19 es urgente y necesario 
atajar la epidemia y evitar su propagación para proteger la salud pública a la vez que se 
adoptan medidas de contenido económico para afrontar sus consecuencias. Asimismo, la 
extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este real decreto-ley se inscribe en el juicio 
político o de oportunidad que corresponde al Gobierno (SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 
142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3) y esta decisión, sin duda, supone una ordenación de 
prioridades políticas de actuación (STC, de 30 de enero de 2019, Recurso de 
Inconstitucionalidad núm. 2208-2019), centradas en el cumplimiento de la seguridad jurídica 
y la salud pública. Los motivos de oportunidad que acaban de exponerse demuestran que, 
en ningún caso, el presente real decreto-ley constituye un supuesto de uso abusivo o 
arbitrario de este instrumento constitucional (SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 100/2012, 
de 8 de mayo, FJ 8; 237/2012, de 13 de diciembre, FJ 4; 39/2013, de 14 de febrero, FJ 5). Al 
contrario, todas las razones expuestas justifican amplia y razonadamente la adopción de la 
presente norma (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de diciembre, FJ 5; 
182/1997, de 20 de octubre, FJ 3).

Debe señalarse también que este real decreto-ley no afecta al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el título I de la Constitución, al régimen de las comunidades autónomas ni al 
Derecho electoral general.

Y no lo hace porque, como señala la STC 100/2012, de 8 de mayo, en su FJ9, «del 
hecho de que la materia tributaria esté sujeta al principio de reserva de ley (arts. 31.3 y 133.1 
y 3 de la Constitución Española) y de que dicha reserva tenga carácter relativo y no absoluto 
«no se deriva necesariamente que se encuentre excluida del ámbito de regulación del 
decreto-ley, que podrá penetrar en la materia tributaria siempre que se den los requisitos 
constitucionales del presupuesto habilitante y no "afecte", en el sentido constitucional del 
término, a las materias excluidas» (SSTC 182/1997, de 28 de octubre, FJ 8; 137/2003, de 3 
de julio, FJ 6; y 108/2004, de 30 de junio, FJ 7; 245/2004, de 16 de diciembre, FJ 4; y 
189/2005, de 7 de julio, FJ 7). Es decir, «el hecho de que una materia esté reservada a la 
Ley ordinaria, con carácter absoluto o relativo, no excluye eo ipso la regulación 
extraordinaria y provisional de la misma mediante Decreto-ley» (SSTC 60/1986, de 20 de 
mayo, FJ 2; y 182/1997, de 20 de octubre, FJ 8). A lo que este Tribunal debe atender al 
interpretar el límite material del art. 86.1 CE «no es, pues, al modo como se manifiesta el 
principio de reserva de Ley en una determinada materia, la tributaria en este caso (si tiene 
carácter absoluto o relativo y qué aspectos de dicha materia se encuentran amparados o no 
por dicha reserva), sino más bien al examen de si ha existido "afectación" por el Decreto-ley 
de un derecho, deber o libertad regulado en el título I de la Constitución», lo que exigirá 
«tener en cuenta la configuración constitucional del derecho o deber afectado en cada caso 
y la naturaleza y alcance de la concreta regulación de que se trate» (SSTC 182/1997, de 28 
de octubre, FJ 8; 137/2003, de 3 de julio, FJ 6; 108/2004, de 30 de junio, FJ 7; y 245/2004, 
de 16 de diciembre, FJ 4, 189/2005, de 7 de julio, FJ 7; y 329/2005, de 15 de diciembre FJ 
8). Y, sobre este particular, en la sección 2 del capítulo segundo del título I de la 
Constitución, bajo la rúbrica «De los derechos y deberes de los ciudadanos», se inserta el 
art. 31.1 CE, precepto que establece «un auténtico mandato jurídico, fuente de derechos y 
obligaciones», del que «se deriva un deber constitucional para los ciudadanos de contribuir, 
a través de los impuestos, al sostenimiento o financiación de los gastos públicos» (SSTC 
182/1997, de 28 de octubre, FJ 6; 245/2004, de 16 de diciembre, FJ 5; y 189/2005, de 7 de 
julio, FJ 7), siendo, en consecuencia, uno de «los deberes cuya afectación está vedada al 
decreto-ley el deber de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos que enuncia el art. 
31.1 CE» (SSTC 137/2003, de 3 de julio, FJ 6; 245/2004, de 16 de diciembre, FJ 5; y 
189/2005, de 7 de julio, FJ 7).(…)

Pues bien, el art. 31.1 de la Constitución Española «conecta el citado deber de contribuir 
con el criterio de la capacidad económica» y lo relaciona, a su vez, «no con cualquier figura 
tributaria en particular, sino con el conjunto del sistema tributario», por lo que queda claro 
que «que el decreto-ley no podrá alterar ni el régimen general ni aquellos elementos 
esenciales de los tributos que inciden en la determinación de la carga tributaria, afectando 

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 110  Extensión del plazo para la presentación e ingreso de determinadas declaraciones tributarias

– 1201 –



así al deber general de los ciudadanos de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos 
de acuerdo con su riqueza mediante un sistema tributario justo» (SSTC 182/1997, de 18 de 
octubre, FJ 7; 137/2003, de 3 de julio, FJ 6; 108/2004, de 30 de junio, FJ 7; y 189/2005, de 7 
de julio, FJ 7). De manera que vulnerará el art. 86 CE «cualquier intervención o innovación 
normativa que, por su entidad cualitativa o cuantitativa, altere sensiblemente la posición del 
obligado a contribuir según su capacidad económica en el conjunto del sistema tributario» 
(SSTC 182/1997, de 28 de octubre, FJ 7; 137/2003, de 3 de julio, FJ 6; 108/2004, de 30 de 
junio, FJ 7; y 189/2005, de 7 de julio, FJ 7). Por tanto, será preciso tener en cuenta «en cada 
caso en qué tributo concreto incide el Decreto-ley –constatando su naturaleza, estructura y la 
función que cumple dentro del conjunto del sistema tributario, así como el grado o medida en 
que interviene el principio de capacidad económica–, qué elementos del mismo –esenciales 
o no resultan alterados por este excepcional modo de producción normativa– y, en fin, cuál 
es la naturaleza y alcance de la concreta regulación de que se trate» (SSTC 182/1997, de 28 
de octubre, FJ 7; 137/2003, de 3 de julio, FJ 6; 108/2004, de 30 de junio, FJ 7; y 189/2005, 
de 7 de julio, FJ 7).

A la luz de estas consideraciones, cabe afirmar que la medida tributaria contenida en 
este real decreto-ley no vulneran el citado artículo 31 de la Constitución ya que, como se 
señala en la antes citada STC 100/2012 (FJ9), no altera «de manera relevante la presión 
fiscal que deben soportar los contribuyentes y, por consiguiente, no ha provocado un cambio 
sustancial de la posición de los ciudadanos en el conjunto del sistema tributario, de manera 
que no ha afectado a la esencia del deber constitucional de contribuir al sostenimiento de los 
gastos públicos que enuncia el art. 31.1 CE» (SSTC 137/2003, de 3 de julio, FJ 7; y 
108/2004, de 30 de junio, FJ 8).

IV
Este real decreto-ley responde a los principios de buena regulación de necesidad, 

eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, de conformidad con 
el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

A estos efectos, se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad y 
eficacia dado el interés general en el que se fundamenta la medida que se establece, siendo 
el real decreto-ley el instrumento más inmediato para garantizar su consecución. La norma 
es acorde con el principio de proporcionalidad, al contener la regulación imprescindible para 
la consecución de los objetivos previamente mencionados. Igualmente, se ajusta al principio 
de seguridad jurídica, siendo coherente con el resto del ordenamiento jurídico. En cuanto al 
principio de transparencia, la norma está exenta de los trámites de consulta pública, 
audiencia e información pública que no son aplicables a la tramitación y aprobación de 
decretos-leyes. Por último, en relación con el principio de eficiencia, en este real decreto-ley 
se ha procurado que la norma genere las menores cargas administrativas para los 
ciudadanos.

Por tanto, en la medida que se adopta, concurren, por su naturaleza y finalidad, las 
circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad que exige el artículo 86 de la 
Constitución Española como presupuestos habilitantes para la aprobación de un real 
decreto-ley.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.10.ª y 14.ª de 
la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre régimen 
aduanero y arancelario; y Hacienda general.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta de la Ministra de Hacienda, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 14 de abril de 2020,

DISPONGO:

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 110  Extensión del plazo para la presentación e ingreso de determinadas declaraciones tributarias

– 1202 –



Artículo único.  Extensión del plazo para la presentación e ingreso de las declaraciones y 
autoliquidaciones.

1. En el ámbito de las competencias de la Administración tributaria del Estado, los plazos 
de presentación e ingreso de las declaraciones y autoliquidaciones tributarias de aquellos 
obligados con volumen de operaciones no superior a 600.000 euros en el año 2019 cuyo 
vencimiento se produzca a partir de la entrada en vigor de este real decreto-ley y hasta el día 
20 de mayo de 2020 se extenderán hasta esta fecha. En este caso, si la forma de pago 
elegida es la domiciliación, el plazo de presentación de las autoliquidaciones se extenderá 
hasta el 15 de mayo de 2020.

No obstante lo anterior, en el caso de los obligados que tengan la consideración de 
Administraciones públicas, incluida la Seguridad Social, será requisito necesario que su 
último presupuesto anual aprobado no supere la cantidad de 600.000 euros.

Lo dispuesto en este artículo no resultará de aplicación a los grupos fiscales que 
apliquen el régimen especial de consolidación fiscal regulado en el capítulo VI del título VII 
de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, con independencia 
de su importe neto de la cifra de negocios, ni a los grupos de entidades que tributen en el 
régimen especial de grupos de entidades del Impuesto sobre el Valor Añadido regulado en el 
capítulo IX del título IX de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, con independencia de su volumen de operaciones.

2. Lo dispuesto en este artículo no será aplicable en relación con la presentación de 
declaraciones reguladas por el Reglamento (UE) n.º 952/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 9 de octubre de 2013, por el que se aprueba el código aduanero de la Unión y/o 
por su normativa de desarrollo.

Disposición adicional única.  Gestión de créditos relacionados con el COVID-19.
No obstante lo dispuesto en el artículo 86.2.Quinta de la Ley 47/2003, de 26 de 

noviembre, General Presupuestaria, los créditos extraordinarios o suplementarios que 
tengan por objeto exclusivamente hacer frente a situaciones extraordinarias derivadas del 
COVID-19, que vayan referidos a la financiación de sectores, servicios, actividades o 
materias respecto de los cuales las comunidades autónomas tengan asumidas 
competencias de ejecución, podrán librarse en su totalidad una vez se haya aprobado la 
distribución definitiva entre aquellas.

Disposición final primera.  Títulos competenciales.
Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.10.ª y 14.ª de 

la Constitución Española, que atribuye al Estado, la competencia exclusiva sobre régimen 
aduanero y arancelario; y Hacienda general, respectivamente.

Disposición final segunda.  Habilitación normativa.
Se habilita al Gobierno y a la persona titular del Ministerio de Hacienda, en el ámbito de 

sus competencias, a dictar las disposiciones y adoptar medidas necesarias para el desarrollo 
y ejecución de lo dispuesto en este real decreto-ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 14/2020, de 14 de abril, ha sido convalidado por Acuerdo del Congreso de 
los Diputados, publicado por Resolución de 29 de abril de 2020. Ref. BOE-A-2020-4757
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§ 111

Resolución de 15 de abril de 2020, del Servicio Público de Empleo 
Estatal, por la que se establecen, en su ámbito de gestión, medidas 
extraordinarias para hacer frente al impacto del COVID-19 en materia 

de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral

Ministerio de Trabajo y Economía Social
«BOE» núm. 107, de 17 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4506

La situación de emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19 constituye una 
crisis sanitaria sin precedentes y de enorme magnitud tanto por el muy elevado número de 
ciudadanos afectados como por el extraordinario riesgo para sus derechos. Dada la especial 
incidencia que el COVID-19 tiene en España, el Gobierno dictó el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en el que contempla una serie de medidas 
dirigidas a proteger la salud y seguridad de los ciudadanos, contener la progresión de la 
enfermedad y reforzar el sistema de salud pública. Asimismo, adoptó un paquete amplio de 
medidas dictando el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, para 
contrarrestar los efectos de esta situación excepcional nunca sufrida antes y para combatirla 
y paliar o minimizar los efectos negativos de la misma en dichos ámbitos.

El artículo 9 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, incorpora determinadas 
medidas de contención en el ámbito educativo y de la formación, entre las que se encuentra 
la suspensión de la actividad educativa, incluida la actividad formativa presencial en el 
ámbito de la formación profesional para el empleo, si bien se contempla que durante el 
periodo de suspensión se mantendrán las actividades educativas a través de las 
modalidades a distancia y «on line», siempre que resulte posible.

Tales medidas han tenido un enorme impacto en el sistema de formación profesional 
para el empleo que se ha visto gravemente afectado, ya que el estado de alarma no permite, 
con carácter general, continuar la ejecución de la formación presencial, tal y como esta 
modalidad se encontraba regulada en la actualidad, lo que afecta a un importante número de 
acciones formativas financiadas con cargo a este sistema.

Hay que recordar que las previsiones en cuanto a la ejecución de acciones formativas 
financiadas al amparo del sistema de formación profesional para el empleo, eran de casi un 
millón de participantes en las convocatorias de subvenciones que actualmente se 
encuentran en ejecución. En cuanto a la formación programada por las empresas, estaba 
previsto que participaran más de 360.000 empresas y 5 millones de trabajadores y 
trabajadoras.

Se considera por ello preciso flexibilizar las condiciones en que ha de ejecutarse 
temporalmente la formación profesional para el empleo sin que ello vaya en detrimento de la 

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

– 1204 –



eficacia que ha de mantener en aras a fortalecer la empleabilidad de los trabajadores y 
trabajadoras y la competitividad de las empresas.

Además, este conjunto de medidas, al igual que las que se van adoptando en diferentes 
ámbitos, comparten un mismo objetivo y persiguen afrontar el propósito de mantener el 
mayor número posible de empleos, siendo conscientes de la dificultad de este esfuerzo. Por 
otro lado, esta resolución pretende adoptar medidas que faciliten tanto a empresas como a 
personas ocupadas y desempleadas afrontar las nuevas situaciones que se puedan plantear 
en el futuro, reforzando sus capacidades mediante las iniciativas previstas en la formación 
profesional para el empleo.

Estas medidas, dadas las especiales características que reúnen las acciones formativas 
que se imparten en el ámbito de la formación profesional para el empleo, requieren que su 
vigencia no se circunscriba al ámbito temporal en que está en vigor el estado de alarma en 
nuestro país, sino que se extienda durante todo el periodo de ejecución de las actividades 
formativas afectadas, para que puedan desarrollarse con la necesaria proyección y 
estabilidad que garantice su eficacia.

Esta resolución consta de tres capítulos, trece artículos, tres disposiciones adicionales y 
una disposición final.

En el capítulo primero se incluyen diversas medidas de carácter general que afectan de 
forma global a la formación profesional para el empleo. Concretamente, tras definir el ámbito 
de aplicación, se regulan las variaciones de la impartición en modalidad presencial derivadas 
de la declaración del estado de alarma. También se contempla la formación dirigida a los 
certificados de profesionalidad, flexibilizando también su impartición en línea con las 
medidas recogidas en esta resolución, pero adecuándolas a los requerimientos establecidos 
en su normativa específica.

Con carácter general, se establecen medidas que afectan a la ejecución de la formación 
prevista para los próximos meses, incluidas las relativas a la identificación y firma de los 
participantes y el seguimiento y control de la impartición en estas circunstancias.

En el capítulo segundo, referida a la formación programada por las empresas, se amplía 
el tipo de entidades que pueden impartir este tipo de formación así como los destinatarios de 
la misma. También se adoptan diversas medidas destinadas a la flexibilización de la 
ejecución de esta formación como la reducción de los plazos en las comunicaciones de 
inicio.

El capítulo tercero tiene por objeto medidas en el ámbito de la iniciativa de oferta 
formativa posibilitando el incremento del porcentaje de participación de desempleados en los 
programas de formación, la posibilidad de que los colectivos más afectados por esta 
situación participen en cualquier programa de formación, así como flexibilizar la ejecución de 
los mismos.

Por último, el plazo de ejecución de los programas formativos previsto en las 
convocatorias dictadas por el Servicio Público de Empleo Estatal para financiar iniciativas de 
formación profesional para el empleo mediante subvenciones, dada la situación actual, hace 
imposible la ejecución de la actividad formativa y el cumplimiento de dichos plazos, sin 
menoscabo de la calidad de la misma y de su finalización, lo que situaría a todos los actores 
que realizan actividad formativa en una delicada situación de cara al futuro. Resulta, pues, 
necesario ampliar dichos plazos en un horizonte temporal que por las características 
específicas que reúne la formación financiada mediante subvenciones vaya más allá de la 
propia vigencia del Estado de alarma. Es por ello que, de conformidad con lo previsto por el 
artículo 54.1 del Real Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, 
se amplían los plazos correspondientes a las convocatorias que figuran en el anexo de esta 
resolución.

Todo este conjunto de medidas se adopta en el marco competencial de gestión 
correspondiente al Estado, por el Servicio Público de Empleo Estatal, respetando el ámbito 
de gestión propio de las Comunidades Autónomas, habiendo consultado para ello a las 
organizaciones empresariales y sindicales más representativas y los demás agentes que 
intervienen en el sistema de formación profesional para el empleo, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 1 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el 
Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral.
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En su virtud, dispongo:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente resolución tiene por objeto el establecimiento de medidas extraordinarias 

encaminadas a paliar los efectos del impacto económico y social derivado de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y del estado de alarma para su gestión 
declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, en materia de formación 
profesional para el empleo en el ámbito laboral, que posibiliten y faciliten la ejecución de la 
formación de los trabajadores y trabajadoras, optimizando su empleabilidad, y contribuyan a 
la mejora de la productividad y competitividad de las empresas.

2. El ámbito de aplicación de esta resolución se circunscribe al ámbito de gestión estatal 
del Servicio Público de Empleo Estatal en materia de formación profesional para el empleo 
en el ámbito laboral, de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2 de la Ley 30/2015, de 
9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo 
en el ámbito laboral.

Lo dispuesto en esta resolución será de aplicación, en los términos establecidos en la 
misma, en los siguientes supuestos:

a) En la iniciativa de formación programada por las empresas, a las acciones formativas 
que se programen durante 2020, con cargo al crédito de formación del que disponen las 
empresas durante dicho ejercicio.

b) En la iniciativa de oferta formativa para trabajadores ocupados, a las convocatorias 
recogidas en el anexo de esta resolución, considerando la ampliación del plazo de ejecución 
establecido en la disposición adicional segunda.

c) En la iniciativa de oferta formativa para trabajadores desempleados, a las 
convocatorias aprobadas por las Direcciones Provinciales del Servicio Público de Empleo 
Estatal en Ceuta y Melilla que así se determine por resolución de las personas titulares de 
dichas Direcciones Provinciales.

Artículo 2.  Beneficiarios.
Para acogerse a lo establecido en esta resolución, las empresas beneficiarias del crédito 

de formación, en la formación programada por las empresas, así como las entidades 
beneficiarias de las subvenciones, en la oferta formativa para personas trabajadoras 
ocupadas, deberán mantener, al menos, la plantilla media de los últimos 6 meses anteriores 
a la declaración del estado de alarma, durante el periodo de ejecución de las acciones 
formativas sobre las cuales se hayan aplicado las medidas de cambio de modalidad 
formativa a teleformación o realización de la parte de modalidad presencial mediante aula 
virtual recogidas en los artículos 3 y 4. Se considerará como periodo de ejecución el 
transcurrido desde el momento de inicio de aplicación de las medidas hasta que finalice la 
última acción formativa a la que se aplican. A estos efectos, se computarán como plantilla las 
personas trabajadoras que hayan sido afectados por expedientes temporales de regulación 
de empleo (ERTE).

No se considerará incumplida la obligación de mantenimiento del empleo cuando el 
contrato de trabajo se extinga por despido disciplinario declarado como procedente, dimisión, 
jubilación o incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez de la persona 
trabajadora, y en el caso de contratos temporales, incluidos los formativos, cuando el 
contrato se extinga por expiración del tiempo convenido o la realización de la obra o servicio 
que constituye su objeto, y en el caso concreto de los fijos discontinuos cuando finalice o se 
interrumpa el periodo estacional de actividad.

Artículo 3.  Utilización de aula virtual como formación presencial.
1. Con el fin de facilitar la impartición de las acciones formativas en modalidad 

presencial, o la parte presencial de la modalidad mixta o de teleformación, la parte presencial 
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que, en su caso, la acción formativa precise se podrá impartir en su totalidad mediante «aula 
virtual», considerándose en todo caso como formación presencial.

A tal efecto, de conformidad con el apartado primero de la disposición adicional cuarta de 
la Orden TMS/369/2019, de 28 de marzo, por la que se regula el Registro Estatal de 
Entidades de Formación del sistema de formación profesional para el empleo en el ámbito 
laboral, así como los procesos comunes de acreditación e inscripción de las entidades de 
formación para impartir especialidades formativas incluidas en el Catálogo de Especialidades 
Formativas, se considera aula virtual al entorno de aprendizaje donde el tutor-formador y 
alumnado interactúan, de forma concurrente y en tiempo real, a través de un sistema de 
comunicación telemático de carácter síncrono que permita llevar a cabo un proceso de 
intercambio de conocimientos a fin de posibilitar un aprendizaje de las personas que 
participan en el aula.

2. La impartición de la formación mediante aula virtual se ha de estructurar y organizar 
de forma que se garantice en todo momento que exista conectividad sincronizada entre las 
personas formadoras y el alumnado participante así como bidireccionalidad en las 
comunicaciones.

3. Cuando la formación presencial se desarrolle mediante aula virtual, ésta deberá contar 
con un registro de conexiones generado por la aplicación del aula virtual en que se 
identifique, para cada acción formativa desarrollada a través de este medio, las personas 
participantes en el aula, así como sus fechas y tiempos de conexión, así como contar con un 
mecanismo que posibilite la conexión durante el tiempo de celebración del aula por parte de 
los órganos de control, a efectos de las actuaciones de seguimiento y control contempladas 
en el artículo 9. Cuando ello no sea posible, la participación se podrá constatar mediante 
declaración responsable de la persona participante.

Artículo 4.  Ejecución de la formación.
1. La impartición de las acciones o grupos formativos que se hubiera suspendido, a 

causa de la declaración del estado de alarma por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
podrá reanudarse una vez cesada la vigencia del mismo. A tal efecto, las empresas 
beneficiarias del crédito de formación, así como las entidades beneficiarias de las 
subvenciones, deberán comunicar, en el plazo máximo de dos meses desde la finalización 
del estado de alarma, las nuevas fechas, calendario y horario de impartición de las acciones 
formativas suspendidas, debiendo completarse el total de las horas de la acción formativa 
comunicada.

2. Las acciones o grupos formativos suspendidas iniciadas con anterioridad cuya 
modalidad de impartición fuera la modalidad presencial o mixta, podrán continuar 
ejecutándose en la modalidad comunicada, teniendo en cuenta para la impartición presencial 
lo previsto en el artículo 3 respecto de la utilización de aula virtual.

3. Lo previsto en el apartado anterior será asimismo de aplicación a las acciones o 
grupos formativos no iniciados pendientes de ejecución a la entrada en vigor de esta 
resolución, que se inicien durante el estado de alarma o una vez finalizado el mismo.

4. Se podrá cambiar a la modalidad de teleformación la impartición de las acciones o 
grupos formativos no iniciados pendientes de ejecución a la entrada en vigor de esta 
resolución, que se inicien durante el estado de alarma o una vez finalizado el mismo, cuya 
modalidad fuera presencial, así como la parte presencial de la modalidad mixta, 
manteniéndose el coste del módulo de la modalidad inicial de la acción formativa.

El cambio de modalidad de impartición a teleformación, no tendrá efectos en la 
puntuación de la valoración técnica obtenida por su ejecución en modalidad no presencial.

El cambio de modalidad contemplado anteriormente se podrá realizar siempre que dicha 
modalidad de teleformación figurara en el Catálogo de Especialidades Formativas del 
Servicio Público de Empleo Estatal o bien se contemplara en el Plan de Referencia Sectorial 
del ámbito sectorial para la especialidad afectada. En la formación programada por las 
empresas lo anterior solo será de aplicación cuando la actividad formativa se refiera a una 
especialidad incluida en dicho Catálogo de Especialidades Formativas.

Además, la entidad que imparta la formación deberá estar previamente acreditada o 
inscrita para impartir la formación en la modalidad de teleformación para la respectiva 
especialidad. Si no lo estuviera, en el supuesto de formación de oferta, la inscripción de la 
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entidad de formación en la modalidad de teleformación se efectuará a través de la 
presentación de la correspondiente declaración responsable prevista en la respectiva 
convocatoria. En la iniciativa de formación programada por las empresas, la inscripción, si 
fuera precisa, se efectuará de acuerdo con lo establecido en la Orden ESS/723/2016, de 9 
de mayo, por la que se desarrolla el modelo específico de declaración responsable para su 
presentación por entidades de formación para la impartición de formación distinta de las 
especialidades previstas en el Catálogo de especialidades formativas.

5. En todo caso, cuando se cambie de modalidad formativa a teleformación o se pase a 
realizar la parte de modalidad presencial mediante aula virtual, se deberá garantizar la 
transmisión de conocimientos y el desarrollo de los objetivos y contenidos previstos en las 
acciones o grupos formativos. Asimismo las entidades de formación deberán advertir esta 
circunstancia en las comunicaciones de inicio o reanudación de la actividad formativa.

Artículo 5.  Certificados de profesionalidad.
1. A los efectos de la impartición de las acciones formativas destinadas a la obtención de 

certificados de profesionalidad en modalidad presencial serán aplicables las medidas 
previstas en los artículos 3 y 4.

2. Se permitirá el cambio de modalidad de impartición de presencial a teleformación 
cuando afecte a módulos formativos completos y la entidad beneficiaria esté acreditada en el 
correspondiente registro para impartir el mismo certificado en la modalidad de teleformación. 
En todo caso, la impartición en la modalidad de teleformación se efectuará de acuerdo con 
las especificaciones al respecto establecidas para el respectivo certificado en la normativa 
de aplicación.

Asimismo se podrá realizar o continuar la impartición en la modalidad de teleformación 
de las acciones formativas vinculadas a certificados de profesionalidad, salvo las tutorías 
presenciales y las pruebas finales de evaluación de cada módulo formativo, que habrán de 
realizarse de manera presencial con posterioridad a la finalización del estado de alarma y 
dentro del plazo de ejecución del programa.

A tal efecto, la entidad que imparta el certificado de profesionalidad ajustará la 
planificación y programación didáctica, así como la planificación de la evaluación del 
aprendizaje de la acción formativa a las nuevas fechas y horario de celebración de las 
sesiones y pruebas presenciales, debiendo en todo caso, completar el total de las horas del 
certificado de profesionalidad.

3. La impartición mediante aula virtual no será de aplicación a aquellos contenidos 
presenciales del certificado de profesionalidad que requieran la utilización de espacios, 
instalaciones y/o equipamientos para la adquisición de destrezas prácticas. Estos contenidos 
se deberán impartir con posterioridad a la finalización del estado de alarma, dentro del plazo 
de ejecución del programa o acción formativa.

En todo caso, las pruebas presenciales de la evaluación final de cada módulo formativo 
se realizarán con posterioridad a la finalización del estado de alarma, dentro del plazo de 
ejecución del programa o acción formativa.

A estos efectos, cuando sea preciso, la entidad que imparta el certificado de 
profesionalidad ajustará la planificación y programación didáctica, así como la planificación 
de la evaluación del aprendizaje de la acción formativa a las nuevas fechas y horario de 
celebración de las sesiones y pruebas presenciales, debiendo en todo caso, completar el 
total de las horas del certificado de profesionalidad.

4. La entidad que imparta el certificado de profesionalidad a través de aula virtual o 
cambie a la modalidad de teleformación, según lo indicado en los apartados anteriores, 
deberá disponer de la conformidad y acuerdo de disponibilidad de todas las personas 
participantes en la acción formativa, debiendo habilitar y poner a su disposición, al menos, 
un número de teléfono y una dirección de correo electrónico que recoja y resuelva sus 
dudas, incidencias o problemas de uso y manejo de estos medios. Para las personas que no 
den su conformidad se podrán realizar grupos formativos específicos en modalidad 
presencial una vez finalice el estado de alarma.

5. La realización del módulo de formación práctica en centros de trabajo suspendida 
durante el estado de alarma o pendiente de realizar, se deberá llevar a cabo dentro del plazo 
de ejecución del programa.
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Artículo 6.  Costes.
1. El coste del módulo aplicable a una acción formativa en modalidad presencial que 

pase a impartirse mediante «aula virtual», se mantendrá para el número total de horas de 
dicha acción.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será, asimismo, aplicable a las acciones formativas 
que no se hubieran iniciado y cambien la modalidad de impartición a la de teleformación 
según lo establecido en el artículo 4.4.

2. En el caso de acciones formativas que se impartan en la modalidad de teleformación, 
no se considerarán financiables los gastos de transporte, manutención y alojamiento de los 
participantes y formadores.

3. La imputación de costes laborales, alquileres, de espacios y equipamientos, 
instalaciones y cualquier otro que sea ineludible para las entidades de formación y las 
empresas durante el periodo de suspensión, que estén acreditados, podrán ser justificables, 
sin que suponga un incremento de la subvención concedida, cuando se trate de formación 
financiada mediante subvenciones, ni del coste máximo bonificable, cuando se trate de 
formación financiada mediante bonificaciones por las empresas.

Artículo 7.  Uso de medios electrónicos.
1. A los efectos de esta resolución, todos los interesados, incluidas las personas físicas, 

deberán relacionarse electrónicamente con el Servicio Público de Empleo Estatal y, en 
cuanto entidad colaboradora del mismo, con la Fundación Estatal para la Formación en el 
Empleo.

2. Asimismo, los interesados quedarán obligados a recibir por medios electrónicos las 
notificaciones y comunicaciones que les dirija el Servicio Público de Empleo Estatal o la 
Fundación Estatal para la Formación en el Empleo.

Estas notificaciones se realizarán mediante el sistema de notificaciones electrónicas de 
la sede del Servicio Público de Empleo Estatal. Sin perjuicio de ello, el acceso electrónico de 
los interesados al contenido de las actuaciones administrativas correspondientes producirá 
los efectos propios de la notificación por comparecencia, de acuerdo con el artículo 43.1 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

3. Se permitirá el uso de medios electrónicos para garantizar la asistencia de las 
personas participantes en las acciones formativas siempre que quede debidamente 
constatada su identidad.

Artículo 8.  Firma digitalizada o con datos biométricos.
A los efectos de lo previsto en esta resolución, en la formación presencial se permite la 

firma electrónica de las personas responsables de formación, personas formadoras y 
alumnado mediante captura de firma digitalizada o con datos biométricos en cualquiera de 
los documentos que precisen de su firma, que tendrá que estar asociada al correspondiente 
N.I.F. o N.I.E.

El sistema de captura de firma digitalizada deberá garantizar en todo caso la autenticidad 
de los datos correspondientes a la misma.

Se permitirá el uso de medios electrónicos para garantizar la asistencia de las personas 
participantes siempre que quede debidamente constatada la identidad de las personas 
firmantes y reúna los requisitos de seguridad jurídica.

Artículo 9.  Seguimiento y control.
En las actuaciones de seguimiento y control que se realicen se tendrá en cuenta lo 

siguiente:
a) En el caso de la formación cuyo proceso de aprendizaje se desarrolle mediante aula 

virtual, se deberá facilitar, a petición de los órganos de control, la información y los 
instrumentos técnicos necesarios para el ejercicio de las actuaciones de seguimiento y 
control de la actividad formativa, tanto en tiempo real como ex post.
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A tal efecto, se deberá poner a disposición de los órganos de control que lo soliciten los 
medios necesarios para poder realizar la conexión durante la impartición de la formación, 
con el fin de comprobar la ejecución de la actividad formativa y el cumplimiento de los 
requisitos legalmente previstos. Asimismo, el sistema técnico empleado deberá estar 
habilitado para generar registros de actividad a disposición de los órganos de control, con el 
fin de comprobar, una vez finalizada la formación, los tiempos de conexión detallados de 
cada participante y permitir una identificación de los mismos.

b) Durante las actuaciones de seguimiento, al objeto de documentar las mismas, los 
órganos de control podrán recabar la firma de las personas responsables de formación, 
personas formadoras y alumnado, en los documentos de recogida de datos, mediante 
captura de firma digitalizada con datos biométricos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
8.

CAPÍTULO II
Formación programada por las empresas

Artículo 10.  Entidades de formación y destinatarios.
1. Podrán actuar como entidades de formación, siempre que se inscriban en el 

correspondiente registro, mediante declaración responsable, para la impartición de formación 
distinta de las especialidades previstas en el Catálogo de Especialidades Formativas, de 
acuerdo con lo establecido en la Orden ESS/723/2016, de 9 de mayo, además de las demás 
entidades formativas inscritas o que se inscriban, las siguientes:

a) Centros integrados públicos de formación profesional.
b) Centros de Referencia Nacional.
c) Centros públicos del Sistema Nacional de Empleo.
d) Centros públicos de formación de adultos.
e) Universidades públicas y privadas.
f) Cámaras de Comercio.
2. Las empresas podrán organizar la formación e impartir acciones formativas, cuando 

estén inscritas para ello, para personas trabajadoras que presten servicios en otras 
empresas y siempre que éstas les encomienden la formación de sus trabajadores y cumplan 
los requisitos legalmente exigidos para ser beneficiarias del crédito de formación, y respeten 
el procedimiento de información y consulta a la representación legal de los trabajadores 
previsto en el artículo 13 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la 
Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional 
para el Empleo en el ámbito laboral.

3. Podrán ser destinatarias y participar en la formación programada por las empresas las 
personas trabajadoras contempladas en el artículo 9.1 de la Ley 30/2015, de 9 de 
septiembre. En todo caso, podrán participar las personas trabajadoras cuyos contratos se 
hayan suspendido por un expediente de regulación temporal de empleo, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 47 del Estatuto de los Trabajadores, durante los periodos de 
suspensión. Según establece el artículo 47.4 de dicho Estatuto de los Trabajadores, podrán 
participar en las acciones formativas los trabajadores durante las suspensiones de contratos, 
con independencia de que la suspensión haya sido por causas económicas, técnicas, 
organizativas o de producción o derivadas de fuerza mayor.

Artículo 11.  Comunicación del inicio de la formación.
1. Las comunicaciones de inicio de la formación y la información relativa a cada acción 

formativa y grupo formativo que establece el artículo 15 del Real Decreto 694/2017, de 3 de 
julio, podrá realizarse hasta dos días antes de la fecha de comienzo de cada grupo.

2. La cancelación o la modificación de los datos de una acción o grupo formativo que 
suponga un cambio de horario, fecha de ejecución, o de localidad deberá ser comunicada, 
en todo caso, con un día de antelación al de la fecha prevista para su comienzo.

3. La falta de comunicación en los plazos mencionados en los apartados anteriores 
implicará que el correspondiente grupo de formación se considere «no realizado» a efectos 
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de aplicar la bonificación en las cotizaciones sociales, salvo que la falta de comunicación en 
plazo se deba a causas imprevisibles, debidamente justificadas y comunicadas en el 
momento en que se produzcan.

CAPÍTULO III
Oferta formativa para personas trabajadoras ocupadas

Artículo 12.  Participación en programas formativos.
1. No obstante lo dispuesto en el artículo 5.1.b) del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, 

a los efectos de la presente resolución, dada la incidencia en el empleo del impacto 
económico y social del COVID-19, se incrementa el porcentaje de personas desempleadas, 
inscritas como demandantes de empleo en los servicios públicos de empleo, hasta un 
máximo del 40 por ciento de participantes en cada programa.

2. Los siguientes colectivos podrán participar en cualquier programa de formación, con 
independencia del tipo y ámbito sectorial del mismo:

a) Personas trabajadoras cuya relación laboral se haya extinguido por un expediente de 
regulación de empleo de acuerdo con lo establecido en los artículos 51 y 52 del texto 
refundido del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre.

b) Personas trabajadoras cuyos contratos se hayan suspendido por un expediente de 
regulación temporal de empleo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 47 del Estatuto 
de los Trabajadores. Según establece el artículo 47.4 de dicho Estatuto de los Trabajadores, 
podrán participar en las acciones formativas los trabajadores durante las suspensiones de 
contratos, con independencia de que la suspensión haya sido por causas económicas, 
técnicas, organizativas o de producción o derivadas de fuerza mayor. En este caso, los 
trabajadores no tendrán la consideración de desempleados a los efectos de lo previsto en el 
apartado anterior, al mantener vigente, aunque suspendida, su relación laboral con la 
empresa.

c) Personas Trabajadoras autónomas.
d) Personas Trabajadoras de la economía social.

Artículo 13.  Financiación.
A efectos de financiación de los programas formativos, si se producen abandonos, una 

vez impartida al menos el 25 por ciento de la duración de las acciones, se admitirán 
desviaciones de hasta un veinte por ciento del número de participaciones que las hubieran 
iniciado.

Disposición adicional primera.  Suspensión de los permisos individuales de formación.
La actividad formativa asociada a los permisos individuales de formación que se hubiera 

suspendido por la declaración del estado de alarma podrá reanudarse una vez cesada la 
vigencia del mismo.

No obstante, se admitirán los cambios necesarios en las condiciones de concesión de 
los permisos solicitados por los trabajadores a sus empresas para posibilitar al trabajador 
continuar disfrutando del permiso solicitado, en el caso de que las entidades en las que se 
impartan las acciones formativas que constituyen el objeto del permiso, hayan establecido 
medidas para la continuación de la actividad.

Dicha asistencia podrá justificarse mediante certificados o controles que emita el centro 
formativo, o por los medios telemáticos de que disponga la empresa o mediante un 
certificado del responsable de la empresa constatando la misma.

Disposición adicional segunda.  Ampliación del plazo de ejecución de programas y planes 
formativos.

1. Se amplía el plazo de ejecución de todos los programas y planes formativos 
financiados al amparo de las convocatorias indicadas en el anexo de esta resolución, por un 
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tiempo equivalente al del periodo de vigencia del estado de alarma establecido por el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, al que se añadirá un periodo adicional de seis meses.

La referida ampliación tendrá en cuenta, en cada caso, que el cómputo del plazo de 
ejecución se inicia desde la fecha de notificación a los beneficiarios de la resolución de 
concesión de la subvención.

2. Las entidades beneficiarias que estén llevando a cabo planes o programas de 
formación como consecuencia de la ejecución de resoluciones judiciales o administrativas 
distintas de las incluidas en el apartado anterior, podrán ampliar el periodo de ejecución de la 
formación por un número de días igual al que haya estado vigente el estado de alarma.

Disposición adicional tercera.  Convocatoria de planes de formación de ámbito estatal 
dirigidos a la capacitación para el desarrollo de las funciones relacionadas con la 
negociación colectiva y el dialogo social.

1. En la convocatoria para la concesión de subvenciones destinadas a la financiación de 
planes de formación de ámbito estatal, dirigidos a la capacitación para el desarrollo de las 
funciones relacionadas con el diálogo social y la negociación colectiva, aprobada por 
Resolución de 10 de mayo de 2019, del Servicio Público de Empleo Estatal, las 
organizaciones beneficiarias podrán adecuar la metodología de impartición a fin de permitir 
la realización de las actividades formativas previstas, incluyendo la utilización de aula virtual 
como formación presencial y el cambio a modalidad de teleformación, comunicando al 
Servicio Público de Empleo Estatal a través de la Fundación Estatal para la Formación en el 
empleo las adecuaciones realizadas. Estas adecuaciones no supondrán modificación de las 
subvenciones concedidas, manteniéndose el coste del módulo aplicable a las actividades 
formativas.

2. Se amplía el plazo de ejecución de los planes de formación financiados al amparo de 
la convocatoria indicada en el apartado anterior, por un tiempo equivalente al del periodo de 
vigencia del estado de alarma establecido por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, al 
que se añadirá un periodo adicional de seis meses.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO
Resoluciones del Servicio Público de Empleo Estatal

a) Resolución de 11 de mayo de 2018, del Servicio Público de Empleo Estatal, por la que 
se aprueba la convocatoria para la concesión, con cargo al ejercicio presupuestario de 2018, 
de subvenciones públicas para la ejecución de programas de formación de ámbito estatal, 
para la adquisición y mejora de competencias profesionales relacionadas con los cambios 
tecnológicos y la transformación digital, dirigidos prioritariamente a las personas ocupadas.

b) Resolución de 18 de enero de 2019, del Servicio Público de Empleo Estatal, por la 
que se aprueba la convocatoria para la concesión, de subvenciones públicas para la 
ejecución de programas de formación de ámbito estatal, dirigidos prioritariamente a las 
personas ocupadas.
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§ 112

Resolución de 8 de abril de 2020, del Servicio Público de Empleo 
Estatal, por la que se amplía, de forma extraordinaria por la situación 
derivada del COVID-19, el plazo de justificación de los fondos 
librados por el Servicio Público de Empleo Estatal a las Comunidades 
Autónomas en el ejercicio económico 2019, para la gestión de 
subvenciones del ámbito laboral financiadas con cargo a los 

presupuestos generales de dicho organismo

Ministerio de Trabajo y Economía Social
«BOE» núm. 107, de 17 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4507

Téngase en cuenta que el estado de alarma, declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, finalizó 
a las 00:00 horas del día 21 de junio de 2020, por lo que debe entenderse que esta norma ha perdido su 
vigencia.

La excepcional situación provocada por el COVID-19 ha supuesto que España sufra una 
crisis sanitaria con un impacto económico y social sin precedentes.

Ante esta extraordinaria situación y para hacer frente a la misma, el Gobierno de España 
decretó el estado de alarma mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, modificado 
por el Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo. Asimismo, el Gobierno de España ha dictado 
una serie de medidas plasmadas en sucesivas normas en forma de Reales Decretos-ley 
(números del 7 al 11 de 2020 hasta la fecha actual).

El SEPE es el organismo autónomo de la Administración General del Estado al que se le 
encomienda la ordenación, desarrollo y seguimiento de los programas y medidas de la 
política de empleo, en el marco de lo establecido en el texto refundido de la Ley de Empleo, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre.

Por otro, según establece el artículo 3.2 del texto refundido de la Ley de Empleo, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, «de conformidad con la 
Constitución Española y sus Estatutos de Autonomía, corresponde a las comunidades 
autónomas en su ámbito territorial el desarrollo de la política de empleo, el fomento del 
empleo y la ejecución de la legislación laboral y de los programas y medidas que les hayan 
sido transferidos». Asimismo, el artículo 36.3 de dicha Ley de Empleo establece que «los 
recursos económicos destinados a las políticas activas de empleo serán gestionados por los 
servicios públicos de empleo, pudiendo desarrollar los servicios y programas que consideren 
necesarios, (…) y que se incluirán en los Planes Anuales de Política de Empleo y estarán 
integrados en los Ejes establecidos en el artículo 10.4».
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En este sentido, el artículo 21 de la misma ley establece que «el Estado, a través del 
Servicio Público de Empleo Estatal, tiene las competencias en materia de fondos de empleo 
de ámbito nacional, que figurarán en su presupuesto debidamente identificados y 
desagregados.

Dichos fondos, que no forman parte del coste efectivo de los traspasos de competencias 
de gestión a las comunidades autónomas, se distribuirán de conformidad con lo establecido 
en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, cuando correspondan a 
programas cuya gestión ha sido transferida».

En el año 2019, mediante la Orden TMS/425/2019, de 8 de abril, la Orden 
TMS/941/2019, de 6 de septiembre, y la Orden TMS/1156/2019, de 26 de noviembre, se han 
distribuido territorialmente para el ejercicio económico de 2019, para su gestión por las 
comunidades autónomas con competencias asumidas, subvenciones del ámbito laboral 
financiadas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado. Él objeto de estas órdenes 
es dar publicidad a los criterios objetivos de la distribución territorial para el ejercicio 
económico 2019, acordados por la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales, 
entre las distintas comunidades autónomas con competencias de gestión asumidas, de las 
subvenciones correspondientes a servicios y programas de políticas activas de empleo que 
se recogen en el Plan Anual de Política de Empleo para 2019 aprobado por Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 8 de marzo de 2019, que cubren los ejes mencionados en el artículo 
10.4 del texto refundido de la Ley de Empleo, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
3/2015, de 23 de octubre, en los términos recogidos en dichas órdenes, que recogen 
también las cantidades correspondientes a cada una de las comunidades autónomas. 
Asimismo, se establecen en estas órdenes las condiciones de gestión de las subvenciones 
que se conceden en base a las mismas, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 86 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

En las mencionadas Orden TMS/425/2019, de 8 de abril, Orden TMS/941/2019, de 6 de 
septiembre, y Orden TMS/1156/2019, de 26 de noviembre, y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 86.2, regla séptima, de la Ley General Presupuestaria, así como en las 
resoluciones de la Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal por las que 
hacen efectivos los libramientos a las comunidades autónomas, se establece que finalizado 
el ejercicio económico 2019, y no más tarde del 31 de marzo de 2020, las comunidades 
autónomas remitirán la información relativa a la totalidad de los compromisos de créditos, de 
las obligaciones reconocidas y de los pagos realizados, relativos a las subvenciones 
gestionadas recogidas en estas órdenes, financiadas con cargo a los Presupuestos del 
Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social y del Servicio Público de Empleo 
Estatal de 2019.

La disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, en la 
redacción dada por Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo, establece la suspensión de los 
términos y la interrupción de los plazos de todas las entidades que forman el sector público a 
tenor de lo regulado en la Ley 39/2015, de 1 de octubre. No obstante lo anterior, el artículo 
54 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, establece 
que:

«1. En los procedimientos de concesión de subvenciones, las órdenes y resoluciones de 
convocatoria y concesión de subvenciones y ayudas públicas previstas en el artículo 22.1 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que ya hubieran sido 
otorgadas en el momento de la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020 podrán ser 
modificadas para ampliar los plazos de ejecución de la actividad subvencionada y, en su 
caso, de justificación y comprobación de dicha ejecución, aunque no se hubiera contemplado 
en las correspondientes bases reguladores.

A estos efectos, el órgano competente deberá justificar únicamente la imposibilidad de 
realizar la actividad subvencionada durante la vigencia del estado de alarma así como la 
insuficiencia del plazo que reste tras su finalización para la realización de la actividad 
subvencionada o su justificación o comprobación.

(…)
3. La adopción de estas modificaciones no está sujeta a los requisitos previstos en el 

apartado 4 de la disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020 y no afecta a la 
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suspensión de los plazos establecida en el apartado 1 de la mencionada disposición 
adicional.»

Resultando aplicable la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por 
disposición expresa de su artículo 3.4.a), a las subvenciones territorializadas por las 
mencionadas Orden TMS/425/2019, de 8 de abril, Orden TMS/941/2019, de 6 de 
septiembre, y Orden TMS/1156/2019, de 26 de noviembre, en favor de las comunidades 
autónomas con competencias de gestión estatutariamente asumidas en materias sobre las 
que el Estado ostenta la regulación legislativa plena, habida cuenta asimismo el carácter de 
fondos de empleo de ámbito nacional, a que se refiere el artículo 21 del texto refundido de la 
Ley de Empleo, al amparo de lo establecido en el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, las comunidades autónomas han de remitir la documentación justificativa de los 
fondos librados por el Servicio Público de Empleo Estatal en el plazo establecido. De 
acuerdo con lo dispuesto en dichas órdenes, el Servicio Público de Empleo Estatal no 
procederá en el ejercicio 2020 al libramiento a las comunidades autónomas de las 
subvenciones gestionadas que se territorialicen para dicho ejercicio, en tanto no haya sido 
remitida, debidamente cumplimenta, la documentación justificativa requerida.

El plazo de justificación, no más tarde del 31 de marzo de 2020, establecido en las 
mencionadas Orden TMS/425/2019, de 8 de abril, Orden TMS/941/2019, de 6 de 
septiembre, y Orden TMS/1156/2019, de 26 de noviembre, por de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 86.2, regla séptima, de la Ley General Presupuestaria, así como en las 
resoluciones de la Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal por las que 
hacen efectivos los libramientos a las comunidades autónomas, en el que las comunidades 
autónomas han debido remitir la información relativa a la totalidad de los compromisos de 
créditos, de las obligaciones reconocidas y de los pagos realizados, relativos a las 
subvenciones gestionadas recogidas en estas órdenes, financiadas con cargo a los 
Presupuestos del Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social y del Servicio 
Público de Empleo Estatal de 2019, habría vencido durante la vigencia del estado de alarma. 
Este plazo ha de considerarse suspendido de acuerdo con lo establecido en la disposición 
adicional tercera del Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo.

No obstante, dadas las circunstancias actuales derivadas del impacto del COVID-19 en 
la actividad de las administraciones públicas, dicho plazo de justificación, incluso 
considerando el plazo que reste tras la finalización del estado de alarma por la suspensión 
del mismo, resulta insuficiente para la adecuada justificación de los fondos distribuidos por el 
Servicio Público de Empleo Estatal, máxime cuando esta justificación es requisito necesario 
para poder proceder al libramiento de los fondos correspondientes a 2020. Resulta, pues, 
necesario ampliar dicho plazo en un horizonte temporal que vaya más allá de la propia 
vigencia del Estado de alarma,

Procede por ello que, de conformidad con lo previsto por el artículo 54 del Real Decreto-
ley 11/2020, de 31 de marzo, se amplíe de forma extraordinaria, por la situación derivada del 
COVID-19, el plazo de justificación de los fondos librados por el Servicio Público de Empleo 
Estatal establecido en las mencionadas Orden TMS/425/2019, de 8 de abril, Orden 
TMS/941/2019, de 6 de septiembre, y Orden TMS/1156/2019, de 26 de noviembre, así como 
en las resoluciones de la Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal por las 
que hacen efectivos los libramiento a las Comunidades Autónomas, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 86.2, regla séptima, de la Ley General Presupuestaria.

La Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal es el órgano competente 
para el libramiento de los fondos a las comunidades autónomas, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 10.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, dando cumplimiento a lo dispuesto en las invocadas Orden TMS/425/2019, 
de 8 de abril, Orden TMS/941/2019, de 6 de septiembre, y Orden TMS/1156/2019, de 26 de 
noviembre, así como para la recepción de la documentación justificativa de dichos fondos, 
toda vez que la financiación de las subvenciones a gestionar por las respectivas 
comunidades autónomas se efectúa con cargo a créditos autorizados en el estado de gastos 
del Presupuesto del Servicio Público de Empleo Estatal.

En su virtud, dispongo:
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Artículo único.  Ampliación, de forma extraordinaria por la situación derivada del COVID-19, 
del plazo de justificación de los fondos librados por el Servicio Público de Empleo Estatal a 
las comunidades autónomas en el ejercicio económico 2019, para la gestión de 
subvenciones del ámbito laboral financiadas con cargo a los Presupuestos Generales de 
dicho organismo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 54 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-191, se amplía de forma extraordinaria por un tiempo 
equivalente al del periodo de vigencia del estado de alarma establecido por el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, al que se añadirá un periodo 
adicional de un mes, el plazo de justificación de los fondos librados por el Servicio Público de 
Empleo Estatal a las comunidades autónomas en el ejercicio económico 2019, para la 
gestión de subvenciones del ámbito laboral financiadas con cargo a los Presupuestos de 
dicho organismo, en el que las comunidades autónomas han de remitir la información 
relativa a la totalidad de los compromisos de créditos, de las obligaciones reconocidas y de 
los pagos realizados, establecido en las siguientes órdenes ministeriales, así como en las 
resoluciones de la Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal por las que 
hacen efectivos los libramientos a las comunidades autónomas:

a) Orden TMS/425/2019, de 8 de abril, por la que se distribuyen territorialmente para el 
ejercicio económico de 2019, para su gestión por las comunidades autónomas con 
competencias asumidas, subvenciones del ámbito laboral financiadas con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado, incluyendo aquellos destinados a la ejecución del Plan 
de Choque por el Empleo Joven 2019-2021.

b) Orden TMS/941/2019, de 6 de septiembre, por la que se distribuyen territorialmente 
para el ejercicio económico de 2019, para su gestión por las comunidades autónomas con 
competencias asumidas, subvenciones adicionales del ámbito de las políticas activas de 
empleo financiadas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, incluyendo aquellos 
destinados a la ejecución del Plan de Choque por el Empleo Joven 2019-2021 y del Plan 
Reincorpora-T 2019-2021.

c) Orden TMS/1156/2019, de 26 de noviembre, por la que se distribuyen territorialmente 
para el ejercicio económico de 2019, para su gestión por las comunidades autónomas con 
competencias asumidas, subvenciones adicionales del ámbito de las políticas activas de 
empleo financiadas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado destinadas a 
financiar el aumento de las ayudas para el mantenimiento del empleo de los Centros 
Especiales de Empleo.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 113

Resolución de 14 de abril de 2020, del Instituto para la Diversificación 
y Ahorro de la Energía, E.P.E., M.P., por la que se publica la 
Resolución de 6 de abril de 2020 del Consejo de Administración, por 
la que se regulan las condiciones y el procedimiento para solicitar la 
concesión de moratorias en el pago de cuotas con vencimiento en 
2020 de préstamos formalizados al amparo de los programas de 

ayudas convocados y gestionados por IDAE

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
«BOE» núm. 110, de 20 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4537

A los efectos de dar publicidad a la Resolución del Consejo de Administración del 
Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía, de 6 de abril de 2020, por la que se 
regulan las condiciones y el procedimiento para solicitar la concesión de moratorias en el 
pago de cuotas con vencimiento en 2020 de préstamos formalizados al amparo de los 
programas de ayudas convocados y gestionados por IDAE, y de conformidad con lo previsto 
en el artículo 7.7 del Estatuto del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía 
(IDAE), aprobado por Real Decreto 18/2014, de 17 de enero, se ordena la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de la resolución cuyo texto se inserta a continuación.

RESOLUCIÓN DE 6 DE ABRIL DE 2020, DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, 
POR LA QUE SE REGULAN LAS CONDICIONES Y EL PROCEDIMIENTO PARA 
SOLICITAR LA CONCESIÓN DE MORATORIAS EN EL PAGO DE CUOTAS CON 
VENCIMIENTO EN 2020 DE PRÉSTAMOS FORMALIZADOS AL AMPARO DE LOS 

PROGRAMAS DE AYUDAS CONVOCADOS Y GESTIONADOS POR IDAE
El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 

para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, ha adoptado 
una serie de medidas para hacer frente a la situación de emergencia de salud pública que 
vive nuestro país, con el objetivo de proteger la salud y seguridad de los ciudadanos pero 
también para tratar de mitigar, en la medida de lo posible, el impacto sanitario, social y 
económico que las mismas tendrán.

Asimismo, desde el Real Decreto-ley 6/2020, de 10 de marzo, hasta el más reciente Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, se han ido adoptando otras medidas urgentes y 
extraordinarias tendentes a lograr los mismos objetivos: proteger la salud y mitigar el impacto 
económico, social y laboral frente al COVID-19.
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En este contexto, se estima necesario que este Instituto, en el ámbito de sus fines y 
funciones, pueda contribuir también a paliar la situación económica desfavorable en la que 
puedan encontrarse los beneficiarios de la financiación otorgada al amparo de sus distintos 
programas de ayudas, excluidas administraciones y entidades públicas tanto del sector 
público estatal como autonómico y local, así como sus organismos y entidades públicas 
vinculadas o dependientes, que se hayan visto afectados en su capacidad de generación de 
ingresos como consecuencia de la crisis sanitaria, haciendo imposible o dificultando el 
cumplimiento de sus obligaciones de pago.

De acuerdo con lo establecido por el artículo 2.2 del Real Decreto 18/2014, de 17 de 
enero, por el que se aprueba el Estatuto de este Instituto, el IDAE está sujeto al derecho 
privado, excepto en la formación de la voluntad de sus órganos, en el ejercicio de potestades 
administrativas que tenga atribuidas y en aquellos otros aspectos en que así se establezca 
específicamente en sus estatutos o resulte de lo previsto para las entidades públicas 
empresariales en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
que, en su artículo 104, también remite al resto de normas de derecho administrativo general 
y especial que le sean de aplicación, rigiéndose su contratación por las previsiones 
contenidas al respecto en la legislación de contratos del sector público.

La disposición final decimoctava de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2018, estableció que, con efectos desde su entrada en 
vigor (5 de julio de 2018), y para todas las subvenciones y demás ayudas que se concedan a 
partir de esa fecha, y con vigencia indefinida, se introducía una nueva disposición adicional, 
la vigésima sexta, a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Esta 
nueva disposición adicional vigésima sexta dispuso que las entregas dinerarias sin 
contraprestación que otorgasen las entidades de derecho público del sector público estatal 
que se rijan por el derecho privado, como este Instituto, tendrían siempre la consideración de 
subvenciones. Su concesión y demás actuaciones contempladas en esta Ley constituirán el 
ejercicio de potestades administrativas a los efectos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, quedando sometidas 
al mismo régimen jurídico establecido para las subvenciones concedidas por las 
Administraciones Públicas, lo que implica, sensu contrario, de manera consecuente, que 
todas las cantidades que hubiesen sido entregadas con anterioridad a la Ley 6/2018, de 3 de 
julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, no tienen la consideración de 
subvenciones, y por tanto, aquellas entregas dinerarias sin contraprestación se rigen con 
base en la regulación específica en virtud de la cual se hubiesen entregado.

Los contratos de préstamo formalizados por este Instituto de conformidad con lo 
dispuesto por las bases reguladoras de los distintos programas de ayuda convocados y 
gestionados por el mismo se encuentran excluidos del ámbito de aplicación tanto de la actual 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en virtud de lo previsto en 
sus artículos 10 y 11.4, como del derogado Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, y la Ley 30/2007, de 30 de octubre, a tenor de lo establecido, principalmente, en 
su artículo 4.1.m).

Por otra parte, a tenor de lo previsto en el artículo 3.2 de la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas, los derechos de reembolso de 
las cantidades objeto de tales contratos de préstamo no pueden entenderse incluidos en el 
Patrimonio de las Administraciones Públicas. Del mismo modo, a tenor de lo establecido en 
el artículo 5 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, tampoco 
pueden considerarse estos derechos de reembolso incluidos entre los derechos integrantes 
de la Hacienda Pública estatal, por estar contemplados en contratos de préstamo que se 
derivan de resoluciones de concesión de ayudas otorgadas con anterioridad a la entrada en 
vigor de la disposición adicional vigésima sexta de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones (5 de julio de 2018) o formalizados con anterioridad a dicha 
vigencia.

La disposición adicional sexta de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, establece que los créditos sin interés o con interés inferior al de mercado 
concedidos por los entes contemplados en el artículo 3 de esta ley a particulares se regirán 
por su normativa específica y, en su defecto, por las prescripciones de esta ley que resulten 
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adecuadas a la naturaleza de estas operaciones, en particular, los principios generales, 
requisitos y obligaciones de beneficiarios y entidades colaboradoras, y procedimiento de 
concesión. Este precepto resulta de aplicación a todos los préstamos sin interés o con 
interés inferior al de mercado otorgados por este Instituto con anterioridad a la entrada en 
vigor de la disposición adicional vigésima sexta de la misma ley.

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1255 y concordantes del 
Código Civil, debe de considerarse la posibilidad de que el prestamista pueda conceder, 
como facilidad de pago, una moratoria o aplazamiento de las obligaciones de pago del 
prestatario para asegurar el buen fin y conservación del negocio jurídico formalizado, 
teniendo en cuenta, además, la concurrencia de extraordinarias circunstancias que alteran el 
equilibrio contractual, totalmente ajenas a las partes que los concertaron, y que de una forma 
indudable pueden incidir en la capacidad de generación de ingresos de aquellos, al verse 
afectados por las medidas adoptadas por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

En su virtud, de acuerdo con cuanto antecede, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 7.1.e) y g) del Real Decreto 18/2014, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Estatuto de este Instituto,

Este Consejo de Administración resuelve:

Primero.  
Regular las condiciones y el procedimiento para solicitar la concesión de moratorias de 

cuotas con vencimiento en 2020 de todos aquellos préstamos formalizados por este Instituto 
con beneficiarios de sus distintos programas de ayudas, conforme a lo que seguidamente se 
establece.

Segundo.  
La solicitud de moratoria se regirá por lo dispuesto en la presente resolución.

Tercero.  
Podrán solicitar la moratoria todos aquellos beneficiarios de la financiación otorgada al 

amparo de lo previsto en los distintos programas de ayudas convocados y gestionados por 
este Instituto, que tengan formalizados contratos de préstamos con cuotas cuyo vencimiento 
de pago se produzca en el presente año 2020, excluidas las Administraciones y entidades 
públicas tanto del sector público estatal como autonómico y local, así como sus organismos 
y entidades públicas vinculadas o dependientes, siempre que se cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Dichos contratos se deriven de resoluciones de concesión de ayuda otorgadas con 
anterioridad al 5 de julio de 2018 o, de no existir resolución de concesión de ayuda, se hallen 
concertados antes de dicha fecha.

b) Los beneficiarios se encontrasen en una situación económico-financiera que les 
impida cumplir con las correspondientes obligaciones de pago objeto de la moratoria y no 
estén en situación concursal y estuvieran al corriente en el cumplimiento de todas sus 
obligaciones al momento de la entrada en vigor del estado de alarma.

Cuarto.  
Podrán ser objeto de aplazamiento las cuotas (amortización más intereses) de los 

préstamos formalizados por los beneficiarios de los programas de ayudas convocados o 
gestionados por este Instituto, excluidas las Administraciones y entidades públicas tanto del 
sector público estatal como autonómico y local, así como sus organismos y entidades 
públicas vinculadas o dependientes, que se hallen pendientes de pago y cuyo vencimiento 
se haya producido o se produzca en los meses de marzo, abril, mayo y junio del presente 
año 2020 (todos inclusive). Este aplazamiento quedará automáticamente ampliado a las 
sucesivas cuotas que, mensualmente, vayan venciendo a partir del mes de junio, salvo 
solicitud expresa en contrario por parte del interesado, hasta que se declare la finalización 
del estado de alarma y dos meses más.
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Quedan excluidas aquellas cuotas que, en la fecha de inicio del plazo de solicitud 
establecido por el apartado undécimo de la presente resolución, estén en alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) Hayan sido pagadas. En el caso del pago de una cuota correspondiente a la moratoria 
objeto de la presente resolución, no le afectará la exclusión siempre que haya podido 
verificarse la retrocesión bancaria de la misma al beneficiario.

b) Hayan sido objeto de reclamación judicial o extrajudicial por parte de este Instituto.
c) Se encuentren ya aplazadas o fraccionadas en virtud de cualquier acuerdo adoptado 

con anterioridad por este Instituto.

Quinto.  
La concesión de la moratoria se atendrá a las siguientes condiciones:
1. Se respetarán, en su caso, los límites de intensidad de ayuda permitidos por la 

normativa comunitaria en materia de ayudas de Estado.
2. Las cuotas objeto de la moratoria prevista por la presente resolución, derivadas de los 

préstamos correspondientes, deberán ser abonadas dentro del plazo de duración y vigencia 
del préstamo, que permanece inalterado, resultando de aplicación todas las condiciones 
establecidas en el mismo, particularmente en caso de impago, y sin que tales cuotas puedan 
entenderse capitalizadas y, por tanto, devengar nuevos intereses ordinarios.

Sexto.  
La Dirección Económico-Administrativa y de Recursos Humanos de este Instituto será el 

órgano competente para iniciar e instruir los correspondientes expedientes de solicitud de 
moratoria, efectuando el seguimiento y gestión de los mismos.

El Director General del Instituto resolverá sobre la concesión de la moratoria solicitada, 
conforme a la propuesta que le formule la Dirección Económico-Administrativa y de 
Recursos Humanos o, en caso contrario, conforme a lo que motivadamente pudiera disponer 
al respecto.

Séptimo.  
Las solicitudes se presentarán por los beneficiarios de acuerdo con el formulario que se 

pondrá a disposición de los mismos en la página web de este Instituto, en el que deberán 
constar los datos identificativos del contrato de préstamo correspondiente (incluyendo 
número de proyecto y referencia de IDAE), así como la expresa conformidad con que no se 
suspendan los plazos administrativos correspondientes.

Asimismo, los interesados deberán formular declaración responsable, conforme al mismo 
formulario anterior, mediante la cual manifiesten que las cuotas para las que se solicita la 
moratoria no han sido objeto de aplazamiento o fraccionamiento anterior, así como que el 
beneficiario solicitante se encuentra en una situación económica desfavorable como 
consecuencia de la situación de emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19, que 
afecta a su capacidad de generación de ingresos y hace imposible o dificulta el cumplimiento 
de sus obligaciones de reembolso derivadas del correspondiente préstamo concertado con 
este Instituto, incluyendo no encontrarse en situación concursal.

La aportación de datos falsos o sesgados, que hayan servido de fundamento para la 
concesión del aplazamiento, determinará el vencimiento anticipado de la totalidad del 
préstamo, sin perjuicio de otras responsabilidades aplicables.

El tratamiento de los datos que tengan carácter personal se regirá por lo dispuesto en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales.

La presentación de la solicitud a que se refiere el procedimiento regulado por la presente 
resolución conllevará, a los efectos de lo previsto en los apartados 3 y 4 de la disposición 
adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, la no aplicación de la 
suspensión de los plazos establecidos para su tramitación y finalización, a tenor de la 
conformidad expresa que el interesado habrá hecho constar en su solicitud con que no se 
suspendan los mismos, así como por venir el presente procedimiento referido a una 
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situación que puede considerarse estrechamente ligada a los hechos justificativos del estado 
de alarma.

Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 33.1 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
apreciándose razones de interés público suficientes en la crisis sanitaria que motiva la 
adopción de la presente resolución, y su impacto económico en los beneficiarios que son 
objeto de la misma, para la agilización del procedimiento, de tal forma que pueda facilitarse 
lo más rápido posible la concesión de la moratoria correspondiente, se acuerda la aplicación 
de la tramitación de urgencia, por la cual se reducirán a la mitad los plazos establecidos para 
su tramitación ordinaria.

Octavo.  
Si la solicitud presentada no cumpliese con los requisitos anteriores, se requerirá al 

interesado para que, en un plazo de cinco días hábiles, subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos. En el caso de que el solicitante no procediese a la subsanación de 
la solicitud, esta se tendrá por desistida.

Una vez cumplimentada la fase de subsanación, el procedimiento seguirá los siguientes 
trámites de instrucción:

a) El órgano instructor comprobará el cumplimiento de los requisitos exigidos por la 
presente resolución. Si dicho órgano precisase comprobar y determinar datos necesarios 
para poder dictarse la resolución correspondiente, podrá requerir aclaraciones al solicitante, 
que dispondrá de un plazo de cinco días hábiles.

b) Una vez analizado el expediente y, en su caso, las aclaraciones del solicitante, y 
realizadas las comprobaciones pertinentes, el órgano instructor dictará propuesta de 
resolución conforme con lo solicitado por el interesado, de acuerdo con lo establecido en los 
apartados cuarto y quinto.2, prescindiéndose del trámite de audiencia previo, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 82.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, al no figurar en el 
procedimiento ni tenerse en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
aducidas por el interesado.

c) El órgano instructor elevará dicha propuesta de resolución al Director General de este 
Instituto para resolver.

Noveno.  
A la vista de la propuesta de resolución del órgano instructor, el Director General del 

Instituto resolverá el procedimiento conforme a la misma o, en su defecto, y motivadamente, 
conforme a lo que pudiera disponer al respecto.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de quince días hábiles, 
contado desde la fecha de presentación de la correspondiente solicitud. Transcurrido dicho 
plazo sin haberse notificado la resolución expresa, los interesados podrán entender 
desestimada la solicitud, en virtud del artículo 25.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, sin 
perjuicio del cumplimiento de la obligación legal de resolver.

Décimo.  
Contra la presente resolución que establece el procedimiento de moratoria que 

constituye su objeto, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
reposición ante este Consejo de Administración, en el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente al de su notificación o publicación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o bien podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Contra el acuerdo que declara la tramitación de urgencia del procedimiento previsto por 
la presente resolución, no cabe recurso alguno, de conformidad con el artículo 33.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.
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Undécimo.  
El inicio del plazo de presentación de las solicitudes correspondientes al procedimiento 

que se regula por la presente resolución coincidirá con la fecha de efectos de esta última, 
que se producirá al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

La finalización del plazo de presentación de solicitudes será el último día hábil del mes 
en que se declare la finalización del estado de alarma.
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§ 114

Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes 
complementarias para apoyar la economía y el empleo. [Inclusión 

parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 112, de 22 de abril de 2020
Última modificación: 15 de junio de 2021

Referencia: BOE-A-2020-4554

PREÁMBULO

I
Tras la declaración por la Organización Mundial de la Salud de la pandemia internacional 

provocada por el COVID-19 el pasado 11 de marzo, la rápida propagación, tanto a nivel 
nacional como internacional, ha motivado la necesidad de reaccionar de forma rápida y de 
adoptar medidas urgentes y contundentes con el objetivo de amortiguar el impacto de esta 
crisis sin precedentes.

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, declaró el estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, que incluye, entre otras 
cuestiones, limitaciones a la libertad de circulación, con los efectos que ello supone para 
trabajadores, empresas y ciudadanos.

Este proceso se vio reforzado con el Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, por el 
que se regula un permiso retribuido recuperable para las personas trabajadoras por cuenta 
ajena que no presten servicios esenciales, con el fin de reducir la movilidad de la población 
en el contexto de la lucha contra el COVID-19, que estableció, durante dos semanas, que los 
trabajadores que no pudiesen teletrabajar o su actividad no estuviera entre las incluidas 
como servicios esenciales debían mantenerse confinados en su domicilio, estableciendo un 
permiso retribuido recuperable para los mismos. El estado de alarma ha sido prorrogado en 
dos ocasiones, continúa vigente hasta el 26 de abril y está previsto proponer al Congreso de 
los Diputados una nueva prórroga hasta el próximo 9 de mayo.

Las medidas de distanciamiento social están siendo exitosas en la contención de la 
epidemia, pero tienen un impacto significativo sobre buena parte de la actividad económica, 
tanto nacional como internacional, así como sobre las expectativas de los agentes.

Tras la introducción de las primeras medidas de distanciamiento social, se mantuvo 
todavía un tono económico positivo salvo por algunos sectores como el turismo, 
directamente afectado por la caída de demanda internacional y el progresivo cierre de 
fronteras. Las restricciones a la movilidad y a la actividad que acompañaron al estado de 
alarma marcaron un punto de inflexión, con una caída súbita de la producción y el empleo, 
con importantes pérdidas de rentas para hogares, autónomos y empresas.
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Por ello, el gobierno ha articulado la respuesta a la emergencia del COVID-19 en un 
triple plano: sanitario, económico y social. Las medidas adoptadas en el plano sanitario de 
contención de la expansión del virus se han acompañado de medidas para apoyar el tejido 
productivo y tejer una red de seguridad para los ciudadanos, especialmente los más 
vulnerables.

Así, en las distintas fases de lucha contra el virus, las normas en el ámbito sanitario para 
reducir la movilidad y el riesgo de contagio se han acompañado de paquetes de medidas 
económicas y sociales encaminados a (i) reforzar la financiación de la respuesta sanitaria, 
tanto en el ámbito de la atención y cuidados como en la investigación (ii) mantener las rentas 
de las familias y trabajadores, tanto por cuenta ajena como autónomos, dando respuesta a la 
situación de los más vulnerables y (iii) garantizar la liquidez de las empresas y apoyar el 
mantenimiento del tejido productivo, con atención especial para las pymes.

Todas estas medidas tienen por objetivo evitar que la epidemia deje cicatrices 
permanentes, lastrando la recuperación, y su puesta en marcha está permitiendo mantener 
la actividad y el empleo en muchas empresas, que cuando se supere la crisis sanitaria, 
podrán retomar gradualmente su actividad.

Las decisiones tomadas y las medidas puestas en marcha están alineadas con las 
medidas que están adoptando los países de nuestro entorno y de acuerdo con las 
recomendaciones de los organismos de la Unión Europea e internacionales. El G-20, reunido 
el 15 de abril, acordó un Plan de Acción para coordinar las políticas y medidas económicas 
de los miembros, y señaló la necesidad de utilizar todos los instrumentos existentes de 
política económica para apoyar la economía, mantener la confianza y la estabilidad 
financiera, y evitar efectos negativos profundos en las economías.

En el marco de la Unión Europea se han adoptado distintas medidas para proporcionar a 
los países un marco más flexible para articular sus respuestas a la pandemia y se ha 
acordado el 9 de abril poner en marcha un paquete de propuestas, que deberían ponerse en 
marcha en el corto plazo para proporcionar créditos para financiar los gastos de los tesoros 
nacionales relacionados con la respuesta al COVID-19, en particular en el ámbito sanitario y 
en relación con los programas de regulación temporal de empleo.

En este contexto, tras la fase de contención reforzada dictada por el Real Decreto-ley 
10/2020, de 29 de marzo, el progreso en el terreno sanitario ha permitido volver a partir del 
día 13 de abril a la situación de confinamiento y al nivel de actividad económica previos, 
correspondientes al real decreto de estado de alarma. Como era de esperar, la vuelta a la 
actividad de los sectores considerados no esenciales ha permitido una leve recuperación de 
la actividad y una mejor evolución del mercado laboral, aunque todavía muy lejos de 
recuperar los niveles previos a la crisis causada por el COVID-19.

A partir de este punto, las decisiones que permitan iniciar una fase de mayor reactivación 
de la economía dependerán lógicamente, como ha venido haciéndose hasta ahora, de la 
evolución de los indicadores epidemiológicos y las recomendaciones de los expertos, y se 
hará en paralelo a la activación de la movilidad personal.

Con el fin de responder a las necesidades de apoyo reforzado derivadas de la 
prolongación de esta situación excepcional, de seguir protegiendo y dando soporte al tejido 
productivo y social, de minimizar el impacto y de facilitar que la actividad económica se 
recupere en cuanto empiece a remitir esta situación de emergencia de salud pública, se 
aprueba un nuevo paquete de medidas que refuerza, complementa y amplía las 
anteriormente adoptadas y se centra en el apoyo a las empresas y a los trabajadores.

De tal forma, este real decreto-ley se estructura en un preámbulo, 5 capítulos, 26 
artículos, 15 disposiciones adicionales, 5 disposiciones transitorias, 13 disposiciones finales 
y un Anexo.

II

MEDIDAS PARA REDUCIR LOS COSTES OPERATIVOS DE PYMES Y AUTÓNOMOS
Como consecuencia de las medidas excepcionales adoptadas por el Real Decreto 

463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, muchas actividades económicas se 
han visto obligadas a suspender su actividad o a reducir drásticamente la misma.
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En virtud de lo anterior, la falta de ingresos o la minoración de los mismos durante el 
periodo que dure el estado de alarma puede dar lugar a la incapacidad financiera de 
autónomos y pymes para hacer frente al cumplimiento, total o parcial, de sus obligaciones de 
pago de renta de locales en alquiler que pone en serio riesgo la continuidad de sus 
actividades.

A falta de acuerdo entre las partes, la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 
Arrendamientos Urbanos no prevé causa alguna de exclusión del pago de la renta por fuerza 
mayor o por declaración de estado de alarma u otras causas, salvo en lo referido en su 
artículo 26, relativo a la habitabilidad de la vivienda derivada de la ejecución de obras, que 
puede ser aplicable a los locales de negocio vía artículo 30 de esta Ley.

Asimismo, si se acude a la regulación del Código Civil referida a la fuerza mayor, 
tampoco ofrece una solución idónea porque no ajusta la distribución del riesgo entre las 
partes, aunque puede justificar la resolución contractual en los casos más graves.

Ante esta situación, procede prever una regulación específica en línea con la cláusula 
«rebus sic stantibus», de elaboración jurisprudencial, que permite la modulación o 
modificación de las obligaciones contractuales si concurren los requisitos exigidos: 
imprevisibilidad e inevitabilidad del riesgo derivado, excesiva onerosidad de la prestación 
debida y buena fe contractual.

Se considera conveniente ofrecer una respuesta que permita abordar esta situación y 
regular un procedimiento para que las partes puedan llegar a un acuerdo para la modulación 
del pago de las rentas de los alquileres de locales.

III

MEDIDAS PARA REFORZAR LA FINANCIACIÓN EMPRESARIAL
El capítulo 2 regula un amplio paquete de medidas para reforzar la financiación de las 

empresas.
En primer lugar, para facilitar que las empresas que se han visto afectadas por la crisis 

sanitaria actual puedan hacer frente de la mejor forma posible a los pagos derivados de 
créditos que desde distintos instrumentos de la administración se habían otorgado, en este 
real decreto-ley se habilita al Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), 
organismo público adscrito a la Secretaría de Estado de Energía, a conceder aplazamientos 
de las cuotas de los préstamos concedidos en el marco de sus programas de subvenciones 
o ayudas reembolsables, extendiendo así a los créditos del IDAE la posibilidad de 
aplazamiento de cuotas ya aprobada en reales decreto-leyes anteriores para los créditos de 
la Secretaría General de Industria, el programa REINDUs, entre otros.

Además de tomar medidas para reforzar el acceso a la liquidez o facilitar el pago de los 
créditos, es necesario garantizar la continuidad del desarrollo de las transacciones 
económicas y aportar seguridad a las operaciones comerciales en un contexto de 
incertidumbre como el actual.

A este respecto, el sector asegurador desempeña un papel destacado. El seguro de 
crédito y de caución contribuyen a la consecución de dichos objetivos, ya que sirven, 
respectivamente, de garantía del cobro de las ventas o prestaciones de servicios y del 
cumplimiento de las obligaciones legales o contractuales.

En un contexto como el actual, es necesario reforzar los mecanismos que contribuyan a 
que el sector asegurador desempeñe dicho papel. Por ello, dada la situación adversa del 
mercado de crédito y las dificultades que, como consecuencia de la reducción de la 
cobertura de riesgos asegurados, puedan afectar a las relaciones comerciales y los pagos 
entre las empresas, se habilita al Consorcio de Compensación de Seguros para que 
desarrolle actividades de reaseguro de crédito y de caución a partir de 2020.

El Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, aprobó una línea de avales 
otorgada por el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital para cubrir la 
financiación otorgada por entidades de crédito, establecimientos financieros de crédito, 
entidades de dinero electrónico y entidades de pagos a empresas y autónomos. El objetivo 
fundamental de esta línea de avales, dotada con un importe máximo de 100.000 millones de 
euros, es preservar la normalidad de los flujos de financiación y de los niveles de circulante y 
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liquidez, en particular de pymes y los autónomos. En concreto, la línea de avales debe 
permitir que las empresas y autónomos continúen abonando los salarios de sus empleados, 
puedan adelantar el cobro de sus facturas, a través de figuras como el factoring, o anticipar 
el pago de facturas a sus proveedores, a través de modalidades como el confirming, 
estableciendo de esta forma medios para el mantenimiento de los niveles de actividad 
económica y de empleo. Las entidades que otorguen la financiación deben velar por el 
cumplimiento de estos objetivos, con el fin de que la liquidez siga llegando al conjunto del 
tejido productivo, en particular a través de los canales de crédito comercial y pago a 
proveedores.

El citado real decreto-ley establece que las condiciones aplicables y requisitos a cumplir, 
incluyendo el plazo máximo para la solicitud del aval, se establecerán por Acuerdo de 
Consejo de Ministros. Los pasados 24 de marzo y 10 de abril, el Consejo de Ministros 
adoptó sendos Acuerdos liberando un total de 40.000 millones de euros de avales a 
conceder a empresas y autónomos. El 75 % de los avales puestos a disposición se 
concentran en pymes y autónomos, como agentes claves que son de la actividad 
económica, cuyo acceso a la liquidez es fundamental para el buen funcionamiento del tejido 
productivo.

Para reforzar las medidas de apoyo a la liquidez y ampliar su alcance, este real decreto-
ley, en una disposición final, toma tres medidas complementarias. En primer lugar, prevé un 
reforzamiento del reaval concedido por la Compañía Española de Reafianzamiento, 
Sociedad Anónima (CERSA), con el fin de aumentar la capacidad de aval de las Sociedades 
de Garantía Recíproca, presentes en todas las Comunidades Autónomas de España y con 
gran capilaridad como reforzadoras del acceso a la financiación de las pymes de las distintas 
áreas geográficas en que se encuentran presentes. Además, establece que podrán 
beneficiarse de los avales los pagarés incorporados al Mercado de Renta Fija de la 
Asociación de Intermediarios de Activos Financieros (AIAF) y al Mercado Alternativo de 
Renta Fija (MARF), fomentando el mantenimiento de las fuentes de liquidez proporcionadas 
por los mercados de capitales y no sólo a través de los canales bancarios tradicionales. En 
ambos casos, las condiciones de los avales se establecerán por Acuerdo de Consejo de 
Ministros. Por último, se garantiza que la línea de avales por importe de hasta 100.000 
millones de euros podrá liberarse hasta el 31 de diciembre de 2020.

IV

MEDIDAS FISCALES
Para permitir que el suministro de material sanitario se realice de forma rápida y efectiva, 

se establece hasta el 31 de julio de 2020 un tipo impositivo del Impuesto sobre el Valor 
Añadido del cero por ciento aplicable a las entregas interiores, importaciones y adquisiciones 
intracomunitarias de este tipo de bienes cuyos destinatarios sean entidades públicas, sin 
ánimo de lucro y centros hospitalarios. Se trata de una medida de política fiscal que incide 
sobre una situación extraordinaria y que persigue obtener efectos sensibles durante el 
período sobre el que desplegará su vigencia, sin vocación de afectar con carácter 
permanente la estructura de tipos impositivos del Impuesto sobre el Valor Añadido. Para 
evitar la necesidad de adaptar los sistemas de facturación de los sujetos pasivos, estas 
operaciones se documentarán en factura como operaciones exentas. No obstante, la 
aplicación de un tipo impositivo del cero por ciento no determina la limitación del derecho a la 
deducción del Impuesto sobre el Valor Añadido soportado por el sujeto pasivo que realiza la 
operación.

Con el fin de adaptar el cálculo aplicable a las liquidaciones de impuestos a la realidad 
económica, se adoptan dos medidas en el ámbito fiscal. Respecto del Impuesto sobre 
Sociedades, se permite, para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 
2020 y con efectos exclusivos para dicho período, que los contribuyentes cuyo volumen de 
operaciones no haya superado la cantidad de 600.000 euros ejerzan la opción por realizar 
los pagos fraccionados, sobre la parte de la base imponible del período de los 3, 9 u 11 
primeros meses, mediante la presentación dentro del plazo ampliado por el mencionado 
Real Decreto-ley 14/2020 del pago fraccionado determinado por aplicación de la citada 
modalidad de base imponible. Para los contribuyentes que no hayan podido ejercer la opción 
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de acuerdo con lo anterior y cuyo importe neto de la cifra de negocios no sea superior a 
6.000.000 de euros se prevé que la opción pueda realizarse en el plazo del pago fraccionado 
que deba presentarse en los 20 primeros días del mes de octubre de 2020, determinado, 
igualmente, por aplicación de la citada modalidad de base imponible. Esta medida no será 
de aplicación para los grupos fiscales que apliquen el régimen especial de consolidación 
fiscal regulado en el capítulo VI del título VII de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades.

Por otra parte, resulta imprescindible adaptar temporalmente las cuantías de los pagos 
fraccionados e ingresos a cuenta de los diferentes impuestos que se determinan con arreglo 
a signos, índices o módulos, al ver su actividad alterada por la emergencia sanitaria que 
padecemos. Así, se adaptan, de forma proporcional al periodo temporal afectado por la 
declaración del estado de alarma en las actividades económicas, el cálculo de los pagos 
fraccionados en el método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y el ingreso a cuenta del régimen simplificado del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, que, al estar calculados sobre signos, índices o módulos, previamente 
determinados en situación de normalidad, conllevarían unas cuantías no ajustadas a la 
realidad de sus ingresos actuales.

Asimismo, para flexibilizar el régimen de pymes y autónomos, se elimina la vinculación 
obligatoria que durante tres años se establece legalmente para la renuncia al método de 
estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, del régimen 
simplificado y del régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, de manera que los contribuyentes puedan volver a aplicar dicho método en 
el ejercicio 2021, siempre que cumplan los requisitos normativos para su aplicación. De esta 
forma, al poder determinar la cuantía de su rendimiento neto con arreglo al método de 
estimación directa, podrán reflejar de manera más exacta la reducción de ingresos producida 
en su actividad económica como consecuencia del COVID-19, sin que dicha decisión afecte 
al método de determinación de los rendimientos aplicable en los siguientes ejercicios.

Por otro lado, se añade un nuevo apartado 3 a la disposición adicional octava del Real 
Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19 con la 
finalidad de habilitar la interposición y tramitación, dentro de aquellos procedimientos de 
contratación cuya continuación haya sido acordada por las entidades del sector público de 
conformidad con lo previsto en el apartado 4 de la disposición adicional tercera del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, de recurso especial en los términos establecidos en la 
propia Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, sin que el 
procedimiento de recurso pueda considerarse suspendido. De esta forma se garantiza, para 
todos los licitadores que tomen parte en estos procedimientos, la posibilidad de hacer valer 
sus derechos, pues los plazos del recurso especial previstos en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público continuarán computándose en los términos 
establecidos en dicha Ley.

A su vez, se extiende hasta el 30 de mayo la vigencia temporal de determinadas 
medidas tributarias contenidas en los Reales Decretos-leyes 8/2020 y 11/2020, que tenían 
como límite temporal el día 30 de abril de 2020, o, en su caso, el día 20 de mayo de 2020, a 
fin de garantizar la adaptación de dichas medidas a la evolución de la crisis cuyos efectos 
pretenden mitigar. Dicha extensión también se aplicará a las Administraciones tributarias de 
las Comunidades Autónomas y Entidades Locales por la remisión efectuada por el artículo 
53 del Real Decreto-ley 11/2020.

A través del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes para responder al impacto económico del COVID-19, se estableció, como medida 
de apoyo financiero transitorio, la flexibilización en materia de aplazamiento de deudas 
tributarias, concediendo durante seis meses esta facilidad de pago de tributos a pymes y 
autónomos, previa solicitud, pero limitada a solicitudes de aplazamiento de deudas respecto 
de las que, por no superar determinada cuantía, estuviesen exentas de la obligación de 
aportar garantía.

Como complemento a dicha posibilidad, se arbitra a través del presente real decreto-ley 
la posibilidad de supeditar el pago de las deudas tributarias a la obtención de la financiación 
a que se refiere el Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
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extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, financiación 
caracterizada por contar con el aval del Estado.

Se incluye una disposición final que modifica el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social 
del COVID-19, el cual ya flexibilizó, a través de su artículo 33, entre otros plazos, los 
relacionados con el desarrollo de las subastas y adjudicación de bienes a los que se refieren 
los artículos 104.2 y 104 bis del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio,

En aras de la seguridad jurídica que debe presidir la actividad normativa, muy 
particularmente en los momentos actuales, caracterizados por la continua necesidad de 
adaptación y perfeccionamiento de los instrumentos normativos que el legislador pone a 
disposición de la sociedad civil, y como complemento a las normas de flexibilización de las 
obligaciones tributarias ya implementadas, se arbitra una solución, a través de esta 
modificación legal en el apartado 3 del precepto, para adaptar el ejercicio de derechos por 
licitadores y adjudicatarios en los procedimientos de enajenación desarrollados por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria a la ampliación de plazos que afecta a dichos 
procedimientos en cuya virtud el licitador podrá solicitar la anulación de sus pujas y la 
liberación de los depósitos constituidos y, en su caso, además el precio del remate 
ingresado, siempre que, en cuanto a los adjudicatarios, no se hubiera emitido certificación 
del acta de adjudicación de los bienes u otorgamiento de escritura pública de venta.

Por último, en relación con el Impuesto sobre el Valor Añadido, dado que el 
confinamiento ha hecho incrementar la demanda de productos culturales y de información de 
los ciudadanos, para facilitar el acceso a los libros, periódicos y revistas digitales, a través de 
una disposición final se reduce al 4 por ciento el tipo impositivo aplicable a los mismos, a la 
vez que se elimina la discriminación existente en materia de tipos impositivos entre el libro 
físico y el libro electrónico.

V

MEDIDAS PARA FACILITAR EL AJUSTE DE LA ECONOMÍA Y PROTEGER EL EMPLEO
En el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, se adoptaron diferentes medidas en 

materia de suspensión temporal de contratos y reducción de la jornada (ERTEs) con el 
objetivo de evitar que una situación coyuntural como la actual tuviera un impacto negativo de 
carácter estructural sobre el empleo.

En el caso de la crisis sanitaria provocada por el COVID-19, la necesidad de acudir a 
medidas de ajuste en el ámbito laboral viene impuesta, en muchos supuestos, por las 
circunstancias ajenas a la voluntad de la empresa descritas en el artículo 22 del Real 
Decreto-ley 8/2020, con ánimo exhaustivo. La fuerza mayor definida en este precepto, por lo 
tanto, no está configurada por referencia a la construcción doctrinal y clásica de dicho 
concepto en nuestro ordenamiento civil. Se trata de un concepto de creación legal y 
concreción administrativa, directa e irremediablemente vinculado en exclusiva a la situación 
de excepcionalidad derivada de la crisis sanitaria sin precedentes a la que se enfrentan 
nuestro país y todo el planeta. Define este artículo 22 los supuestos a los que se atribuye de 
manera objetiva esa condición o carácter involuntario, perentorio y obstativo, 
correspondiendo a la autoridad laboral constatar la concurrencia de los hechos descritos, el 
necesario vínculo entre aquellos y la actividad productiva singular de la empresa, así como la 
proporcionalidad entre las medidas propuestas, en sus términos personales y objetivos, y el 
suceso configurado como de fuerza mayor.

A diferencia de otros sucesos catastróficos, la fuerza mayor descrita en el artículo 22 del 
real decreto-ley se vincula a unas circunstancias concretas de carácter cambiante que son 
decididas en cada caso por la ley; de ahí su definición, los elementos que satisfacen en cada 
caso la concurrencia de la causa y el papel atribuido a la autoridad laboral. En consecuencia, 
tal y como se procede a aclarar con la modificación del artículo 22 recogida en el presente 
real decreto-ley, la fuerza mayor podrá ser parcial. En este sentido, puede esta no 
extenderse a toda la plantilla, respecto de aquellas empresas que desarrollan actividades 
consideradas esenciales durante esta crisis, concurriendo la causa obstativa descrita en el 
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artículo 22 en la parte de actividad o en la parte de la plantilla no afectada por dicho carácter 
esencial.

Asimismo, se refuerza la protección de las trabajadoras y los trabajadores fijos-
discontinuos, ampliando la cobertura regulada en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, a aquellas personas trabajadoras que no hayan podido reincorporarse a su actividad 
en las fechas previstas, como consecuencia del COVID-19 y que, o bien disponiendo de 
periodos de ocupación cotizada suficiente, no cumplen el requisito de situación legal de 
desempleo, o bien no pueden acceder a la prestación por desempleo por carecer del periodo 
de cotización necesario para acceder a dicha prestación.

Los trabajadores y trabajadoras autónomas tenían de plazo hasta el mes de junio de 
2019 para realizar la opción por alguna Mutua colaboradora con la Seguridad Social para la 
gestión de determinadas prestaciones de Seguridad Social. Un colectivo de unos 50.000 
autónomos no lo hicieron y en estos momentos tienen que realizar de forma masiva la 
solicitud de cese de actividad por lo que se dispone en este real decreto-ley que pueden 
optar por una Mutua al tiempo de solicitar el cese, y así garantizar que la nueva entidad les 
pueda reconocer el derecho y facilitar su tramitación.

Igualmente, podrán solicitar la prestación de la Incapacidad Temporal a partir de ese 
momento también en la Mutua por la que opten.

Por otro lado, para garantizar la seguridad jurídica y la coherencia con las medidas de 
suspensión de plazos adoptadas con carácter general en el seno de las Administraciones 
Públicas, se suspenden los plazos que rigen en el ámbito de funcionamiento y actuación de 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, con la excepción de los casos en los que la 
intervención de dicho organismo sea necesaria para garantizar la protección del interés 
general o por estar relacionados con el COVID-19.

Por otra parte, el Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, desarrolló un régimen 
sancionador adaptado a las circunstancias actuales con la implementación de los 
mecanismos de control y sanción necesarios que eviten comportamientos fraudulentos en la 
percepción de las prestaciones. En el presente real decreto-ley se refuerzan estos 
mecanismos de control y sanción. Concretamente, se regula la sanción de los 
comportamientos de las empresas que presenten solicitudes que contengan falsedades e 
incorrecciones en los datos facilitados y se establece una responsabilidad empresarial que 
implica la devolución, por parte de la empresa, de las prestaciones indebidamente percibidas 
por sus trabajadores y trabajadoras, cuando no medie dolo o culpa de estos.

Además, dado el contexto actual de emergencia sanitaria, se permite, de manera 
extraordinaria y limitada en el tiempo que el Fondo de Educación y Promoción de las 
Cooperativas, que desempeña un papel clave en la formación y educación de los socios, en 
la difusión de cooperativismo, así como en la promoción cultural, profesional y asistencial del 
entorno local y de la comunidad en general, pueda destinarse a cualquier actividad que 
contribuya a frenar o paliar los efectos de la crisis sanitaria derivada del COVID-19, mediante 
acciones propias, donaciones a otras entidades públicas o privadas o dotación de liquidez a 
la cooperativa para garantizar la continuidad de su funcionamiento.

Las sociedades laborales son instituciones clave para la economía social y la generación 
de empleo. Por ello, con el objetivo de apoyar las iniciativas empresariales articuladas a 
través de una sociedad laboral se flexibilizan de forma temporal y extraordinaria algunos de 
los requisitos que permiten a las sociedades anónimas o de responsabilidad limitada la 
calificación de sociedad laboral.

Por último, para garantizar la protección de las personas trabajadoras y seguir 
atendiendo a las necesidades de conciliación de la vida laboral y familiar en el contexto de la 
crisis del COVID-19, se prorroga dos meses el carácter preferente del trabajo a distancia, así 
como el derecho de adaptación del horario y reducción de la jornada.

En otro orden de cosas, la situación económica como consecuencia de la pandemia 
aconseja el impulso y reforzamiento del actual Sistema Especial para Trabajadores por 
Cuenta Propia Agrarios incluidos en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos, en un momento en el que el sector agrario ha de ocupar un puesto de 
primera línea en la actividad económica, por su relevancia tanto en la población activa 
ocupada como en el producto interior bruto, adecuando su regulación a la nueva realidad del 
campo español.
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Es por ello que se introduce una reforma en los requisitos para la inclusión en el referido 
sistema especial, mediante la que se pretende prescindir de aquellos requisitos vinculados a 
rentas de trabajo. Con su supresión se facilita el acceso a las garantías sociales de los 
pequeños agricultores, lo que colaborará a la mejora de la seguridad jurídica, pues 
determina claramente quien es un pequeño agricultor.

Esta modificación además pretende mitigar el efecto de la pandemia por el COVID-19 
que ante la posibilidad de reducir drásticamente su producción y, por lo tanto, sus rentas 
agrarias harían inviable su permanencia en el sistema especial tal y como está actualmente 
configurado ya que no cumpliría con dichos requisitos. Así, esta reforma mejorará las 
perspectivas de viabilidad del sector, contribuyendo al establecimiento de una visión 
globalizada de todos los componentes de la explotación familiar agraria, con especial 
incidencia en la incorporación de las mujeres y de los jóvenes, como base esencial para el 
desarrollo futuro del campo.

Con el objeto de mitigar en el ámbito portuario estatal el impacto económico provocado 
por la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, también se establecen una 
serie de medidas excepcionales y transitorias que den respuesta al mismo.

Las medidas recogidas en este real decreto-ley responden, de un lado, a una eventual 
reducción de la actividad mínima comprometida en los títulos habilitantes otorgados en los 
puertos y permitirán, en concreto, a las Autoridades Portuarias alterar los tráficos mínimos 
establecidos en dichos títulos, con las implicaciones que ello conlleva. Y, por otro lado, se 
articulan medidas específicas respecto de la tasa de ocupación y la tasa del buque.

Por otro lado, la paralización de la actividad económica surgida a raíz de esta 
emergencia sanitaria va a provocar retrasos en los ingresos previstos de los parques 
científicos y tecnológicos, haciendo imposible el cumplimiento de las obligaciones de 
reembolso derivadas de los préstamos que les fueron concedidos las convocatorias de 
ayudas otorgadas por la Administración General del Estado, lo que incide sobre su viabilidad 
a corto y a largo plazo.

Para que puedan seguir cumpliendo con su objetivo de facilitar la colaboración público-
privada en I+D+i y hacer posible la continuidad de los parques y de las entidades ubicadas 
en ellos, se introduce una disposición adicional que contempla medidas en relación con las 
cuotas derivadas de préstamos concedidos a entidades promotoras de parques científicos y 
tecnológicos en virtud de las convocatorias gestionadas exclusivamente por el Ministerio de 
Ciencia e Innovación, o el Ministerio competente en materia de investigación, desarrollo e 
innovación en años anteriores, desde el año 2000.

En el corto plazo se articula un aplazamiento para las cuotas con vencimiento 2020, de 
forma que el pago de dichas cuotas se difiera a la misma fecha del año 2021. Asimismo, se 
prevé una actuación que posibilite la refinanciación de las cuotas adeudadas con 
vencimiento anterior a 2020, de tal forma que la deuda se distribuya entre las anualidades 
futuras de dichos préstamos, sin sobrepasar el plazo máximo de amortización del préstamo 
originario

Asimismo, se incluye una disposición adicional para permitir el endeudamiento del 
Consorcio Barcelona Supercomputing Center-Centro Nacional de Supercomputación (BSC-
CNS) con el fin de posibilitar el cumplimiento de los compromisos internacionales 
relacionados con el proyecto EuroHPC.

Este Consorcio, de titularidad pública, constituido entre la Administración General del 
Estado, la Generalidad de Cataluña y la Universidad Politécnica de Cataluña, es un centro 
de I+D+I puntero y está colaborando activamente en la investigación frente a la pandemia 
ocasionada por el coronavirus COVID-19, mediante el análisis del genoma del virus gracias 
a la bioinformática. El centro colabora actualmente en el estudio de la propagación e impacto 
del coronavirus, para lo que los investigadores están analizando los datos a través de la 
inteligencia artificial y el procesamiento del lenguaje natural. La tecnología utilizada se basa 
en la capacidad de cálculo del superordenador MareNostrum 4, siendo el proceso utilizado 
en la búsqueda de tratamientos el conocido como «docking», o acoplamiento, que consiste 
en simular en el ordenador las interacciones entre el virus y las moléculas que podrían servir 
para fabricar vacunas, tratamientos con anticuerpos o tratamientos con fármacos. 
Recientemente, el Centro ha sido seleccionado por la Comisión Europea como sede de uno 
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de los tres superordenadores pre-exascala que cofinanciará la Comisión durante los 
próximos años.

Para ello deberá adquirir el nuevo superordenador MareNostrum5, que tendrá un 
rendimiento máximo de al menos 200 Pflops (200.000 billones de operaciones por segundo), 
que multiplicará por 18 el del núcleo del actual MareNostrum 4 (13,7 Pflops), el 
superordenador principal actual del centro.

Por otro lado, y como complemento de lo señalado por la Disposición adicional 
decimotercera del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, que estableció las reglas 
aplicables a los contratos de trabajo suscritos con cargo a financiación de convocatorias 
públicas de recursos humanos en el ámbito de la investigación y a la integración de personal 
contratado en el Sistema Nacional de Salud, se incluye una disposición adicional que 
permita, asimismo, a las entidades que formen parte del Sistema Español de Ciencia, 
Tecnología e Investigación la posibilidad de prorrogar los contratos predoctorales que 
puedan haber suscrito más allá de las concretas convocatorias públicas de recursos 
humanos; por ejemplo, en el ámbito de proyectos de investigación estatales, autonómicos o 
europeos, o en el marco de convenios o contratos con otras entidades públicas o privadas. 
Esta prórroga únicamente podrá tener lugar con cargo a la financiación de la entidad 
suscriptora del contrato, ya sea con fondos propios o con fondos provenientes de convenios 
o contratos con otras entidades públicas o privadas.

VI

MEDIDAS DE PROTECCIÓN A LOS CIUDADANOS
En primer lugar, con el objetivo de dar una cobertura a todas las personas que en el 

contexto actual no tengan acceso a la prestación por desempleo, se adoptan nuevas 
medidas de protección. Concretamente, se les atribuye la consideración de situación legal de 
desempleo a aquellas personas trabajadoras cuyos contratos han sido extinguidos durante el 
periodo de prueba desde el 9 de marzo, así como a aquellos que lo hayan extinguido 
voluntariamente desde el 1 de marzo por tener una oferta laboral en firme que no ha llegado 
a materializarse como consecuencia del COVID-19.

En relación a la extinción del contrato durante el periodo de prueba, esta situación de 
necesidad se actualizó en el momento en que fue declarado el estado de alarma, que 
efectivamente determinó la imposibilidad de estas personas de encontrar un nuevo empleo; 
pero el hecho causante, de conformidad con los datos existentes, se produjo antes, durante 
la semana del lunes día 9 al jueves 13, para más de un 12 % de las personas afectadas.

Para el segundo de los grupos a proteger, la situación de necesidad equivale a la 
frustración del esperado nuevo contrato de trabajo. Sin embargo, la decisión voluntaria de 
rescindir el contrato previo pudo producirse, y los datos demuestran que efectivamente para 
muchas personas así fue, con anterioridad a la declaración del estado de alarma, a partir del 
1 de marzo.

Proteger a las personas que actualmente son más vulnerables exige que, de modo 
excepcionalidad, dentro incluso de lo ya extraordinario de esta situación que estamos 
viviendo, la fecha a considerar para la construcción de estas nuevas medidas no sea la de 
14 de marzo, a diferencia del resto de normas adoptadas desde la entrada en vigor del Real 
Decreto 463/2020, sino aquellas en relación con las cuales los datos indican que las 
medidas serán realmente efectivas.

En segundo lugar, en la línea de contribuir a aliviar las necesidades de liquidez de los 
hogares, se desarrolla la medida relativa a la ampliación de las contingencias en las que se 
pueden hacer efectivos los derechos consolidados de los planes de pensiones, recogida en 
el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo.

Para ello se establecen las condiciones y términos en los que se podrán hacer efectivos 
los derechos consolidados, regulando, entre otras cuestiones, la acreditación de las 
circunstancias que dan derecho a la disponibilidad de los planes, el plazo al que se vinculan 
dichas circunstancias y el importe máximo del que se puede disponer.

La formalización de instrumentos públicos en los que se refleje la moratoria, tanto legal, 
como aquella que las partes pudieran acordar, está sujeto al régimen arancelario previsto en 
el artículo 16 ter del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, que consiste, básicamente en 
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la incorporación de una bonificación del 50 % en los términos establecidos en dicho 
precepto. Esta reducción se aplica tanto al otorgamiento de la escritura pública, como a su 
inscripción registral.

Se ha considerado adecuado que este mismo beneficio sea extendido a las 
formalizaciones de instrumentos públicos en el ámbito de los contratos de financiación no 
hipotecaria recogidos en los artículos 21 a 27 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, 
ya se trate de instrumento notarial o de póliza, en cuyo caso la bonificación habrá de ser 
equivalente.

A su vez, se introduce una disposición adicional que regula el otorgamiento unilateral por 
el acreedor de los instrumentos notariales en que se formaliza la ampliación de plazo 
derivada de la moratoria legal de los préstamos o créditos garantizados con hipoteca, o 
mediante otro derecho inscribible distinto, y se justifica que lo que se documenta es el 
reconocimiento unilateral del acreedor de una obligación establecida ex lege.

No puede ignorarse que resulta imprescindible el otorgamiento del instrumento notarial 
por cuanto es un documento público, con el valor y certeza que ello supone respecto de los 
elementos esenciales del negocio y por cuanto, en el caso de bienes o derechos inscribibles, 
el otorgamiento facilita la inscripción en el Registro Público correspondiente, en este caso, el 
Registro de Bienes Muebles. Por otra parte, el acceso al Registro de Bienes Muebles exige 
título público y, por tanto, resulta imprescindible la formalización del instrumento notarial 
porque a través de dicho registro se tutelan no solo los propios derechos e intereses del 
deudor, sino también los del acreedor y, muy especialmente, los de toda la ciudadanía 
mediante el mantenimiento de la fe pública con la integridad exactitud del registro, esto es, 
mediante el mantenimiento de un nivel de seguridad jurídica que permite la seguridad en el 
tráfico de bienes inscribibles que, de esta manera, mantienen su valor económico en dicho 
tráfico, pues cualquier tercero conoce las cargas a las que está sometido el bien.

Así, para conjugar estos principios con la adecuada protección del deudor resulta 
imprescindible considerar que lo que se documenta en el instrumento notarial y que, en su 
caso, accederá al Registro, es la declaración unilateral de voluntad del acreedor, que como 
otorgante asumirá el coste de los derechos arancelarios, reconociendo la obligación 
establecida ex lege en favor de un deudor concreto.

Por último, en relación con el derecho de resolución de determinados contratos sin 
penalización por parte de los consumidores y usuarios, es necesario clarificar la redacción 
para determinar con máximo rigor el momento de nacimiento de los derechos.

Así, se establece que el «dies a quo» del derecho a resolver el contrato es aquel en que 
resulta imposible su ejecución y el «dies ad quem» a los 14 días de aquel. En este sentido, 
se establece que el plazo de 60 días para entender que no se ha llegado a un acuerdo entre 
las partes empezará a computar en el momento en que el consumidor o usuario solicita la 
resolución del contrato, pues es en ese momento cuando el empresario tiene conocimiento 
oficial del hecho.

La Disposición adicional tercera fija el importe máximo de la línea de avales establecida 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020 de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, 
para dar cobertura a la financiación de arrendatarios de vivienda habitual que se encuentren 
en situación de vulnerabilidad como consecuencia el impacto social y económico de la 
pandemia.

Esta disposición permitirá la concesión de préstamos avalados al 100 % por el Estado y 
sin coste para el beneficiario de gastos ni intereses a familias que, como consecuencia de la 
pandemia, se encuentren en dificultades para hacer frente a la renta de sus alquileres de 
vivienda habitual, por un importe total de hasta 1.200 millones de €. El objetivo es que todas 
las familias que reúnan las condiciones que se definirán por Orden del Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, y que soliciten esos préstamos avalados, tengan 
acceso a los mismos a través de las entidades financieras.

El Real Decreto-ley 6/2011, de 13 de mayo, por el que se adoptan medidas urgentes 
para reparar los daños causados por los movimientos sísmicos acaecidos el 11 de mayo de 
2011 en Lorca, Murcia, estableció que el plazo para ejecutar las obras de reconstrucción y 
rehabilitación o de reparación de daños a que se destinan las ayudas se determinaría en la 
resolución de concesión, que no excedería de 24 meses y 12 meses respectivamente.
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Sin embargo, los plazos inicialmente previstos han resultado ser insuficientes dado el 
volumen de actuaciones y de tramitación que ha supuesto para las Administraciones 
concernidas. Por ello, se faculta a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para que, 
en el marco de su regulación del procedimiento de concesión y justificación de las ayudas, 
en tanto que concedente de las mismas, sea quien fije los supuestos y los efectos a los que 
podría extenderse la ampliación de plazo. Con ello, se pretende garantizar la plena 
reconstrucción de un municipio que se vio afectado por un suceso que destruyó 
prácticamente la localidad. En cualquier caso, se establece que el plazo máximo que se fije 
para la ejecución de las obras de reconstrucción o rehabilitación de la vivienda o para la 
reparación de daños, no podrá ser posterior al 31 de octubre de 2023.

Asimismo, se aprueba la extensión para el año 2020 de una reducción en la cotización 
durante la situación de inactividad en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta 
Ajena Agrarios, establecido en el Régimen General de la Seguridad Social, para aquellos 
trabajadores que hubiesen realizado un máximo de 55 jornadas reales cotizadas en el año 
2019. Al igual que se hizo en el año 2019 respecto al mismo colectivo, mediante esta medida 
se facilita el cumplimiento de la obligación de pago de la cotización a la Seguridad Social que 
han de afrontar los trabajadores agrarios por cuenta ajena que se encuentren en situación de 
inactividad, teniendo en cuenta tanto el incremento anual de esa cotización como el aumento 
del número de trabajadores que han pasado a la referida situación en el sector agrario, a 
consecuencia de la pandemia provocada por el COVID-19.

Por otro lado, se procede a modificar el artículo 35 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 
de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, al objeto de otorgar una mayor seguridad jurídica 
al procedimiento administrativo a seguir para el aplazamiento en el pago de deudas con la 
Seguridad Social que en él se regula, dado el elevado número de solicitudes que vienen 
produciéndose desde su entrada en vigor. En tal sentido, se simplifica el procedimiento de 
resolución del aplazamiento, con independencia del número de mensualidades que 
comprenda, se fija un criterio homogéneo en la determinación del plazo de amortización 
mediante el pago escalonado de la deuda y se establece el efecto jurídico de la solicitud 
hasta la resolución del procedimiento, en relación con la suspensión de los plazos 
administrativos contemplada en la disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19; por último, este aplazamiento se declara 
incompatible con la moratoria regulada en el artículo 34 del mismo Real Decreto-ley 11/2020, 
de 31 de marzo.

A la luz de la atribución de competencias prevista en el Real Decreto 2/2020, de 12 de 
enero, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales, la organización del nuevo 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones hace necesarias algunas 
modificaciones normativas para hacer efectiva la integración del Régimen de Clases Pasivas 
en el citado Ministerio.

En esta línea, el calendario para llevar a cabo las modificaciones legales necesarias para 
la integración efectiva del Régimen de Clases Pasivas en el Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones se ha visto radicalmente alterado por la crisis sanitaria 
provocada por el COVID-19 en la que se han centrado los esfuerzos de la acción del 
Gobierno en las últimas cinco semanas. En este sentido, es razonable considerar que esos 
cambios normativos no pueden ser aprobados mediante el procedimiento ordinario de 
tramitación parlamentaria, pues ello implicaría que, hasta la aprobación de tales reformas 
legislativas, la estructura organizativa derivada del Real Decreto 2/2020 no podría 
materializarse y, por lo tanto, los órganos competentes no podrían desarrollar las funciones 
que tienen atribuidas con arreglo al citado Real Decreto; circunstancia que generaría 
inseguridad jurídica e incertidumbre en una materia, las pensiones, particularmente sensible 
para el conjunto de la ciudadanía. Tal motivo justifica la extraordinaria y urgente necesidad 
de la situación y la conexión con ella de las medidas adoptadas.

Por último, se adoptan una serie de medidas para traspasar a las mutuas colaboradoras 
con la Seguridad Social la gestión de la prestación extraordinaria de cese de actividad 
contemplada en el artículo 17 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, de 
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aquellos autónomos que no hubiesen ejercitado la opción prevista en el artículo 83.1.b) del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, dentro del plazo establecido por la disposición 
transitoria primera del Real Decreto-ley 28/2018, de 28 de diciembre, para la revalorización 
de las pensiones públicas y otras medidas urgentes en materia social, laboral y de empleo.

A tal efecto, se modifica el apartado 7 del artículo 17 del Real Decreto-ley 8/2020 por la 
disposición final quinta; por su parte, la disposición transitoria segunda concreta el 
procedimiento a seguir para la elección de una mutua y prevé el criterio a aplicar en caso de 
que no se ejerza el derecho de opción en el plazo de tres meses desde la finalización del 
estado de alarma. Estas medidas son urgentes, necesarias y proporcionadas, teniendo en 
cuenta la elevada carga y las dificultades de gestión a las que se enfrentan las entidades 
gestoras en el momento actual.

En otro orden de cosas, la pandemia ha paralizado toda la actividad deportiva 
profesional y no profesional, reduciendo las vías de financiación de las federaciones 
deportivas, campeonatos y deportistas exclusivamente a las subvenciones estatales. En este 
contexto, el fútbol, como gran motor económico del deporte español, será clave por su 
capacidad de tracción respecto al resto del sector en España en la etapa de reconstrucción 
que habrá de acometerse con carácter inmediato. Para contribuir a financiar y dotar de 
estabilidad al deporte federado, olímpico y paralímpico en la antesala de unos Juegos 
Olímpicos, así como a la internacionalización del deporte español a través de la contribución 
solidaria de los derechos audiovisuales generados por el fútbol, se modifica el Real Decreto-
ley 5/2015, de 30 de abril, de medidas urgentes en relación con la comercialización de los 
derechos de explotación de contenidos audiovisuales de las competiciones de fútbol 
profesional, facilitando la transferencia de recursos privados generados por el futbol hacia 
políticas públicas. A tal efecto, se crea la «Fundación España Deporte Global», fundación del 
sector público estatal, como instrumento más adecuado para la consecución de estos fines 
de interés general en régimen de autonomía y descentralización funcional. La fundación 
estará adscrita a la Administración General del Estado, a través del Consejo Superior de 
Deportes, y contará con la participación de la Real Federación Española de Fútbol, La Liga 
de Fútbol Profesional y las restantes Federaciones deportivas españolas y competiciones 
oficiales y no oficiales. La parálisis actual de las competiciones, y por tanto, de falta de 
generación de ingresos de la actividad deportiva, requiere adoptar de forma inmediata 
medidas para garantizar la sostenibilidad de las federaciones deportivas y de los programas 
de preparación para los Juegos Olímpicos de Tokio; siendo fundamental para ello la puesta 
en marcha de la referida fundación, a efectos de canalizar la inyección económica que, como 
consecuencia de la modificación del Real Decreto-ley 5/2015, de 30 de abril, se aportaría a 
la misma.

Por otra parte, cabe destacar la inclusión de una disposición final cuarta, por la que se 
modifica la letra d) del apartado 4 del artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público cuando regula el acto de apertura de los sobres o archivos 
electrónicos de los licitadores que contengan la oferta evaluable a través de criterios 
cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas, dentro del procedimiento abierto 
simplificado, eliminando la exigencia que la apertura de los sobres tenga lugar en todo caso 
mediante acto público.

La reforma del precepto se encamina a permitir que la apertura de la oferta económica, 
tal y como se prevé en el artículo 157.4 LCSP para los procedimientos abiertos, del que el 
procedimiento abierto simplificado no deja de ser una especialidad, sea realizada en acto 
público, salvo cuando se prevea que en la licitación puedan emplearse medios electrónicos.

La modificación del precepto no solo supone una mejora técnica deseable que está en 
línea con la regla general de presentación de ofertas por medios electrónicos establecida en 
la Disposición adicional decimoquinta de la LCSP que ya garantiza la integridad y el secreto 
de las proposiciones y permite el acceso a la documentación correspondiente a los aspectos 
dependientes de la aplicación de una fórmula, sino que permite resolver el problema 
coyuntural que se plantea en aquellos procedimientos de adjudicación cuya tramitación se 
ha reanudado por resultar indispensables para el funcionamiento de los servicios esenciales 
de la Administración Pública pero en los que no es posible proceder a la apertura de los 
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sobres por las restricciones derivadas de las medidas de contención adoptadas para mitigar 
la propagación de la pandemia COVID-19.

También se introduce en este real decreto-ley una disposición adicional novena por la 
que se fijan reglas específicas aplicables a las ayudas con cargo a financiación de 
convocatorias públicas en el ámbito universitario.

Dichas reglas van encaminadas a garantizar que las dificultades en la realización de las 
actividades para las que se otorgaron las ayudas, derivadas de la declaración del estado de 
alarma mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, no impidan el adecuado 
desempeño de los estudiantes universitarios, del personal investigador y/o del profesorado 
universitario. Así, se habilita normativamente la posibilidad de modificar las condiciones de 
dichas ayudas, de tal forma que se garantice la continuidad de proyectos, incluyendo los 
relativos a las especialidades relacionadas con el ámbito sanitario.

Por último, esta norma también incluye medidas destinadas a favorecer la devolución de 
los denominados «préstamos renta-universidad», que actualizan las adoptadas en el Real 
Decreto-ley 3/2019, de 8 de febrero, de medidas urgentes en el ámbito de la Ciencia, la 
Tecnología, la Innovación y la Universidad. Debido a las consecuencias económicas 
derivadas de la crisis sanitaria, determinados prestatarios no pueden hacer frente al 
reembolso de los préstamos, de manera que se abre la posibilidad de optar por la novación 
de estos instrumentos contractuales dentro de un nuevo plazo, manteniendo las condiciones 
establecidas en el citado real decreto-ley.

VII
El artículo 86 de la Constitución Española permite al Gobierno dictar decretos-leyes «en 

caso de extraordinaria y urgente necesidad», siempre que no afecten al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el Título I de la Constitución, al régimen de las comunidades autónomas ni al 
Derecho electoral general. La adopción de medidas de carácter económico acudiendo al 
instrumento del real decreto-ley ha sido avalada por el Tribunal Constitucional siempre que 
concurra una motivación explícita y razonada de la necesidad, entendiendo por tal que la 
coyuntura económica exige una rápida respuesta, y la urgencia, asumiendo como tal que la 
dilación en el tiempo de la adopción de la medida de que se trate mediante una tramitación 
por el cauce normativo ordinario podría generar algún perjuicio.

El real decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que el fin 
que justifica la legislación de urgencia, sea, tal como reiteradamente ha exigido nuestro 
Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de febrero, F. 5; 11/2002, de 17 de enero, F. 
4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3 y 189/2005, de 7 de julio, F. 3), subvenir a una situación 
concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de prever 
requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía 
normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes, 
máxime cuando la determinación de dicho procedimiento no depende del Gobierno. Ninguna 
duda ofrece que la situación que afronta nuestro país por la declaración de emergencia de 
salud pública de importancia internacional, unida a la declaración de estado de alarma, 
generan la concurrencia de motivos que justifican la extraordinaria y urgente necesidad de 
adoptar diversas medidas.

En el actual escenario de contención y prevención del COVID-19 es urgente y necesario 
atajar la epidemia y evitar su propagación para proteger la salud pública a la vez que se 
adoptan vía legislación de excepción medidas de contenido económico y social para afrontar 
sus consecuencias en la ciudadanía, en particular, en los colectivos vulnerables, y en los 
agentes económicos sin olvidar al propio sector público.

Asimismo ante este escenario inédito, por lo prolongado en el tiempo y por la amplitud de 
su espectro, la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este real decreto-ley se 
inscribe en el juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno (SSTC 61/2018, 
de 7 de junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3) y esta decisión, sin duda, supone 
una ordenación de prioridades políticas de actuación (STC, de 30 de enero de 2019, 
Recurso de Inconstitucionalidad núm. 2208-2019), centradas en el cumplimiento de la 
seguridad jurídica y la salud pública.
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Los motivos de oportunidad que acaban de exponerse demuestran que, en ningún caso, 
el presente real decreto-ley constituye un supuesto de uso abusivo o arbitrario de este 
instrumento constitucional (SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 100/2012, de 8 de mayo, FJ 
8; 237/2012, de 13 de diciembre, FJ 4; 39/2013, de 14 de febrero, FJ 5). Al contrario, todas 
las razones expuestas justifican amplia y razonadamente la adopción de la presente norma 
(SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de diciembre, FJ 5; 182/1997, de 20 de 
octubre, FJ 3).

A su vez, las medidas establecidas por el real decreto-ley no lesionan los derechos 
constitucionales que a las partes asisten y respetan el contenido esencial de la propiedad 
privada y la libre empresa consagrados en los artículos 33 y 38, respectivamente, de la 
Constitución Española. Estas medidas se ajustan a los parámetros de constitucionalidad que 
se han venido estableciendo por la jurisprudencia del Tribunal Constitucional para medidas 
semejantes de intervención estatal en relaciones jurídico-privadas, al no implicar el 
vaciamiento del contenido económico de la renta acordada y no suponer una pérdida 
esencial, o vaciamiento, de la utilidad económica del bien arrendado (Sentencia TC 
89/1994). En este sentido y, de acuerdo con la jurisprudencia constitucional, la utilidad 
económica de la propiedad dada en arrendamiento implica la percepción de la 
correspondiente merced arrendaticia.

En relación con el empleo del real decreto-ley como instrumento para la introducción de 
estas modificaciones en el ordenamiento, se deben tener en cuenta dos aspectos referidos a 
las materias vedadas a este instrumento normativo y a la concurrencia de los presupuestos 
habilitantes que justifican la utilización de esta clase de norma. En relación con los primeros, 
como señala el artículo 86.1 de nuestra Constitución, los reales decretos-leyes «no podrán 
afectar al ordenamiento de las instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y 
libertades de los ciudadanos regulados en el Título I, al régimen de las Comunidades 
Autónomas ni al Derecho electoral general». En el caso del presente real decreto-ley no se 
afecta a ninguna de estas materias.

En efecto, las regulaciones que se incorporan a la norma no suponen una afección del 
núcleo esencial de ninguno de los anteriores elementos, puesto que no se regula ninguna 
institución básica del Estado, no se afecta a la naturaleza de los derechos y deberes de los 
ciudadanos, no se incorporan afecciones al régimen de las comunidades autónomas puesto 
que no es objeto de ninguna de estas medidas, y tampoco tiene relación alguna con el 
régimen electoral, de modo que nada hay en su contenido que obste a su aprobación en 
este punto.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el presente real 
decreto-ley se ajusta a los principios de buena regulación.

Así, de acuerdo con los principios de necesidad y eficacia, la iniciativa se fundamenta en 
el interés general que supone atender a las circunstancias sociales y económicas 
excepcionales derivadas de la crisis de salud pública provocada por el COVID-19, siendo 
este el momento de adoptar medidas adicionales para subvenir a estas necesidades y 
constituyendo el real decreto-ley el instrumento más adecuado para garantizar su 
consecución.

La norma es acorde con el principio de proporcionalidad al contener la regulación 
imprescindible para lograr el objetivo de garantizar el bienestar de todos los ciudadanos y de 
los trabajadores en particular y minimizar el impacto en la actividad económica ante la 
situación excepcional actual.

Igualmente, se ajusta al principio de seguridad jurídica, siendo coherente con el derecho 
de la Unión Europea y el resto del ordenamiento jurídico, siguiendo los principios rectores de 
la política social y económica.

En cuanto al principio de transparencia, se exceptúan los trámites de consulta pública y 
de audiencia e información públicas, conforme el artículo 26.11 de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, del Gobierno.

Por último, en relación con el principio de eficiencia, este real decreto-ley no impone 
carga administrativa que no se encuentre justificada y resulte la mínima y, en todo caso, 
proporcionada, en atención a la particular situación existente y la necesidad de garantizar el 
principio de eficacia en la aplicación de las medidas adoptadas.
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Por tanto, en el conjunto y en cada una de las medidas que se adoptan, concurren, por 
su naturaleza y finalidad, las circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad que exige 
el artículo 86 de la Constitución Española como presupuestos habilitantes para la aprobación 
de un real decreto-ley.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª, 6.ª, 7.ª, 
8.ª, 10.ª, 11.ª, 13.ª, 14.ª, 17.ª, 18.ª, 20.ª y 30.ª de la Constitución Española, que atribuye al 
Estado la competencia exclusiva sobre la regulación de las condiciones básicas que 
garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el 
cumplimiento de los deberes constitucionales; del régimen aduanero y arancelario y 
comercio exterior; sobre las bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica; Hacienda general y Deuda del Estado; bases del régimen jurídico de las 
Administraciones Públicas; legislación básica sobre contratos y concesiones administrativas; 
y puertos de interés general.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a iniciativa de la Vicepresidenta Tercera del Gobierno y Ministra de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital, y a propuesta de los Ministros de Justicia, de 
Hacienda, de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, de Trabajo y Economía Social, de 
Industria, Comercio y Turismo, de Agricultura, Pesca y Alimentación, para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico, de Consumo, de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, de Ciencia e Innovación, de Derechos Sociales y Agenda 2030, de 
Universidades, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de 
abril de 2020,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Medidas para reducir los costes de pymes y autónomos

Artículo 1.  Arrendamientos para uso distinto del de vivienda con grandes tenedores.
1. La persona física o jurídica arrendataria de un contrato de arrendamiento para uso 

distinto del de vivienda de conformidad con lo previsto en el artículo 3 de la Ley 29/1994, de 
24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, o de industria, que cumpla los requisitos 
previstos en el artículo 3, podrá solicitar de la persona arrendadora, cuando esta sea una 
empresa o entidad pública de vivienda, o un gran tenedor, entendiendo por tal la persona 
física o jurídica que sea titular de más de 10 inmuebles urbanos, excluyendo garajes y 
trasteros, o una superficie construida de más de 1.500 m2, en el plazo de un mes desde la 
entrada en vigor de este real decreto-ley, la moratoria establecida en el apartado 2 de este 
artículo, que deberá ser aceptada por el arrendador siempre que no se hubiera alcanzado ya 
un acuerdo entre ambas partes de moratoria o reducción de la renta.

2. La moratoria en el pago de la renta arrendaticia señalada en el apartado primero de 
este artículo se aplicará de manera automática y afectará al periodo de tiempo que dure el 
estado de alarma y sus prórrogas y a las mensualidades siguientes, prorrogables una a una, 
si aquel plazo fuera insuficiente en relación con el impacto provocado por el COVID-19, sin 
que puedan superarse, en ningún caso, los cuatro meses. Dicha renta se aplazará, sin 
penalización ni devengo de intereses, a partir de la siguiente mensualidad de renta 
arrendaticia, mediante el fraccionamiento de las cuotas en un plazo de dos años, que se 
contarán a partir del momento en el que se supere la situación aludida anteriormente, o a 
partir de la finalización del plazo de los cuatro meses antes citado, y siempre dentro del 
plazo de vigencia del contrato de arrendamiento o cualquiera de sus prórrogas.

Artículo 2.  Otros arrendamientos para uso distinto del de vivienda.
1. La persona física o jurídica arrendataria de un contrato de arrendamiento para uso 

distinto del de vivienda de conformidad con lo previsto en el artículo 3 de la Ley 29/1994, de 
24 de noviembre, o de industria, cuyo arrendador sea distinto de los definidos en el artículo 
1.1, y cumpla los requisitos previstos en el artículo 3, podrá solicitar de la persona 
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arrendadora, en el plazo de un mes, desde la entrada en vigor de este Real Decreto-ley el 
aplazamiento temporal y extraordinario en el pago de la renta siempre que dicho 
aplazamiento o una rebaja de la renta no se hubiera acordado por ambas partes con 
carácter voluntario.

2. Exclusivamente en el marco del acuerdo al que se refieren los apartados anteriores, 
las partes podrán disponer libremente de la fianza prevista en el artículo 36 de la Ley 
29/1994, de 24 de noviembre, que podrá servir para el pago total o parcial de alguna o 
algunas mensualidades de la renta arrendaticia. En caso de que se disponga total o 
parcialmente de la misma, el arrendatario deberá reponer el importe de la fianza dispuesta 
en el plazo de un año desde la celebración del acuerdo o en el plazo que reste de vigencia 
del contrato, en caso de que este plazo fuera inferior a un año.

Artículo 3.  Autónomos y pymes arrendatarios a efectos del artículo 1 y el artículo 2.
Podrán acceder a las medidas previstas en los artículos 1 y 2 de este real decreto-ley, 

los autónomos y pymes arrendatarios cuando cumplan los siguientes requisitos:
1. En el caso de contrato de arrendamiento de un inmueble afecto a la actividad 

económica desarrollada por el autónomo:
a) Estar afiliado y en situación de alta, en la fecha de la declaración del estado de alarma 

mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos o en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar o, 
en su caso, en una de las Mutualidades sustitutorias del RETA.

b) Que su actividad haya quedado suspendida como consecuencia de la entrada en 
vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, o por órdenes dictadas por la Autoridad 
competente y las Autoridades competentes delegadas al amparo del referido real decreto.

c) En el supuesto de que su actividad no se vea directamente suspendida como 
consecuencia de la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se deberá 
acreditar la reducción de la facturación del mes natural anterior al que se solicita el 
aplazamiento en, al menos, un 75 por ciento, en relación con la facturación media mensual 
del trimestre al que pertenece dicho mes referido al año anterior.

2. En caso de contrato de arrendamiento de inmueble afecto a la actividad económica 
desarrollada por una pyme:

a) Que no se superen los límites establecidos en el artículo 257.1 del Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital.

b) Que su actividad haya quedado suspendida como consecuencia de la entrada en 
vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, o por órdenes dictadas por la Autoridad 
competente y las Autoridades competentes delegadas al amparo del referido real decreto.

c) En el supuesto de que su actividad no se vea directamente suspendida en virtud de lo 
previsto en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se deberá acreditar la reducción de 
su facturación del mes natural anterior al que se solicita el aplazamiento en, al menos, un 75 
por ciento, en relación con la facturación media mensual del trimestre al que pertenece dicho 
mes referido al año anterior.

Artículo 4.  Acreditación de los requisitos.
El cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 3, se acreditará por el 

arrendatario ante el arrendador mediante la presentación de la siguiente documentación:
a) La reducción de actividad se acreditará inicialmente mediante la presentación de una 

declaración responsable en la que, en base a la información contable y de ingresos y gastos, 
se haga constar la reducción de la facturación mensual en, al menos, un 75 por ciento, en 
relación con la facturación media mensual del mismo trimestre del año anterior. En todo 
caso, cuando el arrendador lo requiera, el arrendatario tendrá que mostrar sus libros 
contables al arrendador para acreditar la reducción de la actividad.
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b) La suspensión de actividad, se acreditará mediante certificado expedido por la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria o el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma, en su caso, sobre la base de la declaración de cese de actividad declarada por el 
interesado.

Artículo 5.  Consecuencias de la aplicación indebida del aplazamiento temporal y 
extraordinario en el pago de la renta.

Los arrendatarios que se hayan beneficiado del aplazamiento temporal y extraordinario 
en el pago de la renta sin reunir los requisitos establecidos en el artículo 3, serán 
responsables de los daños y perjuicios que se hayan podido producir, así como de todos los 
gastos generados por la aplicación de estas medidas excepcionales, sin perjuicio de las 
responsabilidades de otro orden a que la conducta de los mismos pudiera dar lugar.

CAPÍTULO II
Medidas para reforzar la financiación empresarial

Artículo 6.  Subvenciones de la E.P.E. Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía 
(IDAE), M.P. bajo la modalidad de préstamo.

1. La E.P.E. Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía, M.P. (IDAE), 
atendiendo a la situación económico-financiera de aquellos beneficiarios de sus programas 
de subvenciones o ayudas reembolsables formalizadas bajo la modalidad de préstamos, 
excluidas administraciones y entidades públicas tanto del sector público estatal como 
autonómico y local, así como sus organismos y entidades públicas vinculadas o 
dependientes, cuando la crisis sanitaria provocada por el COVID-19 les haya originado 
períodos de inactividad o reducción en el volumen de las ventas o facturación que les impida 
o dificulte cumplir con sus obligaciones de pago derivadas del otorgamiento de las mismas, 
podrá acordar, previa solicitud y declaración responsable justificativa, según las condiciones 
que se establecen en el siguiente apartado, la concesión de aplazamientos de las cuotas de 
los préstamos suscritos, siempre que dichos prestatarios no se encontrasen en situación 
concursal y estuvieran al corriente en el cumplimiento de todas sus obligaciones frente a la 
Hacienda pública y con la Seguridad Social, todo ello al momento de formular su 
correspondiente solicitud de aplazamiento, y, asimismo, siempre que estuvieran al corriente 
del cumplimiento de sus obligaciones derivadas de los préstamos concertados a la entrada 
en vigor del estado de alarma.

Podrán ser objeto de aplazamiento las cuotas que se hallen pendientes de pago y cuyo 
vencimiento se haya producido o se produzca en los meses de marzo, abril, mayo y junio de 
2020 (todos inclusive). Este aplazamiento quedará automáticamente ampliado a las 
sucesivas cuotas, salvo solicitud expresa en contrario por parte del interesado, hasta 
transcurridos dos meses después de la finalización del estado de alarma. Las cuotas 
aplazadas deberán ser abonadas antes del fin del período de vigencia del respectivo 
préstamo, y no podrán entenderse capitalizadas y, por tanto, devengar nuevos intereses 
ordinarios.

2. Sin perjuicio de lo anterior, las condiciones que deberán cumplirse para la concesión 
de los aplazamientos regulados por este artículo serán las siguientes:

a) Las cuotas objeto de aplazamiento no habrán sido objeto de aplazamiento o 
fraccionamiento anterior ni reclamadas judicial o extrajudicialmente por el IDAE.

b) Se respetarán los límites de intensidad de ayuda permitidos por la normativa 
comunitaria en materia de ayudas de Estado.

c) El interesado habrá formulado declaración responsable donde conste, al momento de 
solicitar el correspondiente aplazamiento, que se encuentra en una situación económica 
desfavorable como consecuencia de la situación de emergencia sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, que le ha originado períodos de inactividad o reducción en el volumen de las 
ventas o facturación que le impida o dificulte cumplir con sus obligaciones de reembolso 
derivadas del correspondiente préstamo concertado con IDAE, incluyendo no encontrarse en 
situación concursal.
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3. El procedimiento para la concesión de estos aplazamientos será el que tenga 
establecido el Consejo de Administración del IDAE para la concesión de aplazamientos de 
sus préstamos sujetos a derecho privado, sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley 39/2015, de 
15 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 
las condiciones establecidas en el presente artículo.

4. La aportación de datos falsos o sesgados por parte de los interesados, que hayan 
servido de fundamento para la concesión del aplazamiento, determinará el vencimiento 
anticipado de la totalidad del préstamo, sin perjuicio de otras responsabilidades aplicables.

Artículo 7.  Condiciones básicas de la aceptación en reaseguro por parte del Consorcio de 
Compensación de Seguros de los riesgos del seguro de crédito asumidos por las entidades 
aseguradoras privadas.

1. El Consorcio de Compensación de Seguros, previo acuerdo de su Consejo de 
Administración adoptado conforme a lo previsto en los artículos 3.2 y 5.1.h) del texto 
refundido de su Estatuto Legal, aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de 
octubre, podrá aceptar en reaseguro los riesgos asumidos por las entidades aseguradoras 
privadas autorizadas para operar en los ramos de seguro de crédito y de caución, que así lo 
soliciten y que suscriban o se adhieran al acuerdo correspondiente con la citada entidad 
pública empresarial. Las condiciones básicas del reaseguro aceptado por el Consorcio de 
Compensación de Seguros serán las siguientes:

a) Modalidades de la cobertura. El acuerdo que en su caso se suscriba contemplará 
aquellas modalidades de cobertura, de entre las comunes en el mercado de reaseguro, que 
permitan complementar con rapidez y eficacia la cobertura directa que las entidades 
aseguradoras de estos ramos ofrecen a las empresas por ellas aseguradas, contribuyendo a 
dar seguridad a las transacciones económicas.

b) Condiciones económicas. El Consorcio de Compensación de Seguros establecerá las 
condiciones económicas que deberán aplicarse en la cobertura con el objetivo de procurar el 
equilibrio financiero del acuerdo a largo plazo, contemplándose, dentro de las citadas 
condiciones, la compensación que corresponda por los gastos de gestión en que incurra el 
Consorcio de Compensación de Seguros.

c) Objeto y vigencia temporal. La cobertura podrá aplicarse, a partir del día 1 de enero de 
2020, a las operaciones de seguro, que sean llevadas a cabo por entidades aseguradoras 
autorizadas en el ramo de crédito con un volumen de operaciones significativo, y cuyos 
asegurados estén domiciliados en España. Su vigencia temporal se mantendrá en tanto 
subsistan las razones de interés general que justificaron su adopción y por un periodo 
mínimo de dos años.

2. El Consorcio de Compensación de Seguros llevará las operaciones que realice al 
amparo de este real decreto-ley con absoluta separación financiera y contable respecto del 
resto de las operaciones, con integración, en su caso, de las aportaciones que el Estado 
realice al efecto de mantener el adecuado equilibrio técnico-financiero de aquellas, previa 
tramitación por parte del Consorcio de Compensación de Seguros, si resultase necesario, de 
los expedientes requeridos por la normativa presupuestaria que resulten de aplicación. A los 
anteriores efectos, la situación financiera y contable a considerar será la que resulte al 
término de uno o, en su caso, sucesivos períodos trienales a contar desde el inicio de las 
operaciones.

A las operaciones que el Consorcio realice al amparo de la presente norma les será de 
aplicación el régimen de constitución de las provisiones técnicas previsto en el Real Decreto 
2013/1997, de 26 de diciembre, considerándose, como límite aplicable a la reserva de 
estabilización de estas operaciones, a los efectos de lo previsto en el apartado 1 del artículo 
3 de dicha disposición, el equivalente al contemplado en la letra a) del citado apartado.
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CAPÍTULO III
Medidas fiscales

Artículo 8.  Tipo impositivo aplicable del Impuesto sobre el Valor Añadido a las entregas, 
importaciones y adquisiciones intracomunitarias de bienes necesarios para combatir los 
efectos del COVID-19.

Con efectos desde la entrada en vigor de este real decreto-ley y vigencia hasta el 31 de 
julio de 2020, se aplicará el tipo del 0 por ciento del Impuesto sobre el Valor Añadido a las 
entregas de bienes, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de bienes referidos en 
el Anexo de este real decreto-ley cuyos destinatarios sean entidades de Derecho Público, 
clínicas o centros hospitalarios, o entidades privadas de carácter social a que se refiere el 
apartado tres del artículo 20 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido. Estas operaciones se documentarán en factura como operaciones exentas.

Artículo 9.  Opción extraordinaria por la modalidad de pagos fraccionados prevista en el 
artículo 40.3 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

1. Los contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades a los que resulte de aplicación el 
apartado 1 del artículo único del Real Decreto-ley 14/2020, de 14 de abril, por el que se 
extiende el plazo para la presentación e ingreso de determinadas declaraciones y 
autoliquidaciones tributarias, cuyo período impositivo se haya iniciado a partir de 1 de enero 
de 2020, podrán ejercitar la opción prevista en el apartado 3 del artículo 40 de la Ley 
27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, mediante la presentación en 
el plazo ampliado a que se refiere el artículo único del mencionado real decreto-ley, del 
primer pago fraccionado a cuenta de la liquidación correspondiente a dicho período 
impositivo determinado por aplicación de la modalidad de pago fraccionado regulado en 
dicho apartado.

2. Los contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades cuyo período impositivo se haya 
iniciado a partir del 1 de enero de 2020, que no hayan tenido derecho a la opción 
extraordinaria prevista en el apartado anterior, cuyo importe neto de la cifra de negocios no 
haya superado la cantidad de 6.000.000 de euros durante los 12 meses anteriores a la fecha 
en la que se inició el mencionado período impositivo, podrán ejercitar la opción prevista en el 
apartado 3 del artículo 40 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre 
Sociedades, mediante la presentación en plazo del segundo pago fraccionado a cuenta de la 
liquidación correspondiente a dicho período impositivo que deba efectuarse en los primeros 
20 días naturales del mes de octubre de 2020 determinado por aplicación de la modalidad de 
pago fraccionado regulado en dicho apartado.

El pago fraccionado efectuado en los 20 días naturales del mes de abril de 2020 será 
deducible de la cuota del resto de pagos fraccionados que se efectúen a cuenta del mismo 
período impositivo determinados con arreglo a la opción prevista en el párrafo anterior.

Lo dispuesto en este apartado no resultará de aplicación a los grupos fiscales que 
apliquen el régimen especial de consolidación fiscal regulado en el capítulo VI del título VII 
de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

3. El contribuyente que ejercite la opción con arreglo a lo dispuesto en este artículo 
quedará vinculado a esta modalidad de pago fraccionado, exclusivamente, respecto de los 
pagos correspondientes al mismo periodo impositivo.

Artículo 10.  Limitación de los efectos temporales de la renuncia tácita al método de 
estimación objetiva en el ejercicio 2020.

Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que desarrollen 
actividades económicas cuyo rendimiento neto se determine con arreglo al método de 
estimación objetiva y, en el plazo para la presentación del pago fraccionado correspondiente 
al primer trimestre del ejercicio 2020, renuncien a la aplicación del mismo en la forma 
prevista en la letra b) del apartado 1 del artículo 33 del Reglamento del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, 
podrán volver a determinar el rendimiento neto de su actividad económica con arreglo al 
método de estimación objetiva en el ejercicio 2021, siempre que cumplan los requisitos para 
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su aplicación y revoquen la renuncia al método de estimación objetiva en el plazo previsto en 
la letra a) del apartado 1 del artículo 33 del Reglamento del Impuesto o mediante la 
presentación en plazo de la declaración correspondiente al pago fraccionado del primer 
trimestre del ejercicio 2021 en la forma dispuesta para el método de estimación objetiva.

La renuncia al método de estimación objetiva en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y la posterior revocación previstas en el párrafo anterior tendrá los mismos 
efectos respecto de los regímenes especiales establecidos en el Impuesto sobre el Valor 
Añadido o en el Impuesto General Indirecto Canario.

Artículo 11.  Cálculo de los pagos fraccionados en el método de estimación objetiva del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de la cuota trimestral del régimen 
simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido como consecuencia del estado de alarma 
declarado en el período impositivo 2020.

1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que 
desarrollen actividades económicas incluidas en el anexo II de la Orden HAC/1164/2019, de 
22 de noviembre, por la que se desarrollan para el año 2020 el método de estimación 
objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el régimen especial 
simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido y determinen el rendimiento neto de 
aquellas por el método de estimación objetiva, para el cálculo de la cantidad a ingresar del 
pago fraccionado en función de los datos-base a que se refiere la letra b) del apartado 1 del 
artículo 110 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado 
por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, no computarán, en cada trimestre natural, 
como días de ejercicio de la actividad, los días naturales en los que hubiera estado 
declarado el estado de alarma en dicho trimestre.

2. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido que desarrollen actividades 
empresariales o profesionales incluidas en el anexo II de la Orden HAC/1164/2019, de 22 de 
noviembre, por la que se desarrollan para el año 2020 el método de estimación objetiva del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el régimen especial simplificado del 
Impuesto sobre el Valor Añadido y estén acogidos al régimen especial simplificado, para el 
cálculo del ingreso a cuenta en el año 2020, a que se refiere el artículo 39 del Reglamento 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de 
diciembre, no computarán, en cada trimestre natural, como días de ejercicio de la actividad, 
los días naturales en los que hubiera estado declarado el estado de alarma en dicho 
trimestre.

Artículo 12.  No inicio del período ejecutivo para determinadas deudas tributarias en el caso 
de concesión de financiación a la que se refiere el artículo 29 del Real Decreto-ley 8/2020, 
de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19.

1. En el ámbito de las competencias de la Administración Tributaria del Estado, las 
declaraciones-liquidaciones y las autoliquidaciones presentadas por un contribuyente en el 
plazo previsto en el artículo 62.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
sin efectuar el ingreso correspondiente a las deudas tributarias resultantes de las mismas, 
impedirá el inicio del periodo ejecutivo siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el contribuyente haya solicitado dentro del plazo mencionado en el primer párrafo 
o anteriormente a su comienzo, la financiación a que se refiere el artículo 29 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente 
al impacto económico y social del COVID-19, para el pago de las deudas tributarias 
resultantes de dichas declaraciones-liquidaciones y autoliquidaciones y por, al menos, el 
importe de dichas deudas.

b) Que el obligado tributario aporte a la Administración Tributaria hasta el plazo máximo 
de cinco días desde el fin del plazo de presentación de la declaración-liquidación o 
autoliquidación, un certificado expedido por la entidad financiera acreditativo de haberse 
efectuado la solicitud de financiación incluyendo el importe y las deudas tributarias objeto de 
la misma.
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c) Que dicha solicitud de financiación sea concedida en, al menos, el importe de las 
deudas mencionadas.

d) Que las deudas se satisfagan efectiva, completa e inmediatamente en el momento de 
la concesión de la financiación. Se entenderá incumplido este requisito por la falta de ingreso 
de las deudas transcurrido el plazo de un mes desde que hubiese finalizado el plazo 
mencionado en el primer párrafo de este apartado.

En caso de incumplimiento de cualquiera de los requisitos enumerados, no se habrá 
entendido impedido el inicio del periodo ejecutivo al finalizar el plazo previsto en el artículo 
62.1 de la Ley 58/2003.

2. Para el cumplimiento de sus fines, la Administración tributaria tendrá acceso directo y, 
en su caso, telemático a la información y a los expedientes completos relativos a la solicitud 
y concesión de la financiación a la que se refiere el artículo 29 del Real Decreto-ley 8/2020, 
de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19.

CAPÍTULO IV
Medidas para facilitar el ajuste de la economía y proteger el empleo

Artículo 13.  Medida extraordinaria para flexibilizar de forma temporal el uso del Fondo de 
Promoción y Educación de las Cooperativas con la finalidad de paliar los efectos del 
COVID-19.

(Derogado).

Artículo 14.  Medida extraordinaria para prorrogar el plazo previsto en el artículo 1.2.b) de la 
Ley 44/2015, de 14 de octubre, de Sociedades Laborales y Participadas.

1. Con carácter extraordinario, se procede a prorrogar por 12 meses más, el plazo de 36 
meses contemplado en la letra b del apartado 2 del artículo 1 de la Ley 44/2015, de 14 de 
octubre, de Sociedades Laborales y Participadas para alcanzar el límite previsto en dicha 
letra.

2. Esta prórroga extraordinaria será aplicable, exclusivamente, a las sociedades 
laborales constituidas durante el año 2017.

Artículo 15.  Prórroga de la vigencia de lo establecido en los artículos 5 y 6 de del Real 
Decreto Ley 8/2020, de 17 de marzo y modificación de su artículo 6.

De acuerdo con lo previsto en el segundo párrafo de la disposición final décima, del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, se prorroga lo establecido en los artículos 5 y 6 de 
dicha norma. El contenido de estos artículos se mantendrá vigente durante los dos meses 
posteriores al cumplimiento de la vigencia prevista en el párrafo primero de la disposición 
final décima del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, modificado por la Disposición 
Final 1.17 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo. En atención a las circunstancias, 
cabrán prórrogas adicionales por parte del Gobierno de lo establecido en el presente 
precepto.

Asimismo, se modifica el título del artículo 6 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, que pasará a ser el siguiente: «Artículo 6. Plan MECUIDA».

Artículo 16.  Medidas respecto de la actividad o tráficos mínimos establecidos en los títulos 
concesionales.

(Derogado)

Artículo 17.  Medidas respecto de la tasa de ocupación.
(Derogado)

Artículo 18.  Medidas respecto de la tasa de actividad.
(Derogado)
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Artículo 19.  Medidas respecto de la tasa del buque.
(Derogado)

Artículo 20.  Aplazamiento de deudas tributarias en el ámbito portuario.
(Derogado)

Artículo 21.  Terminales de pasajeros.
(Derogado)

CAPÍTULO V
Medidas de protección de los ciudadanos

Artículo 22.  Situación legal de desempleo por extinción de la relación laboral en el período 
de prueba producida durante la vigencia del estado de alarma.

La extinción de la relación laboral durante el período de prueba a instancia de la 
empresa, producida a partir del día 9 de marzo de 2020, tendrá la consideración de situación 
legal de desempleo con independencia de la causa por la que se hubiera extinguido la 
relación laboral anterior.

Asimismo, se encontrarán en situación legal de desempleo y en situación asimilada al 
alta, las personas trabajadoras que hubieran resuelto voluntariamente su última relación 
laboral a partir del día 1 de marzo de 2020, por tener un compromiso firme de suscripción de 
un contrato laboral por parte de otra empresa, si esta hubiera desistido del mismo como 
consecuencia de la crisis derivada del COVID-19. La situación legal de desempleo se 
acreditará mediante comunicación escrita por parte de la empresa a la persona trabajadora 
desistiendo de la suscripción del contrato laboral comprometido como consecuencia de la 
crisis derivada del COVID 19.

Artículo 23.  Normas sobre disponibilidad excepcional de los planes de pensiones en 
situaciones derivadas de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

A efectos de lo establecido en la disposición adicional vigésima del Real Decreto-ley 
11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el 
ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, se seguirán las siguientes normas 
para la disponibilidad de derechos consolidados en planes de pensiones:

1. Podrán solicitar hacer efectivos sus derechos consolidados en los supuestos de la 
citada disposición adicional vigésima del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, los 
partícipes de los planes de pensiones del sistema individual y asociado, y los partícipes de 
los planes de pensiones del sistema de empleo de aportación definida o mixtos para 
aquellas contingencias definidas en régimen de aportación definida.

Los partícipes de los planes de pensiones del sistema de empleo de la modalidad de 
prestación definida o mixtos también podrán disponer, para aquellas contingencias definidas 
en régimen de prestación definida o vinculadas a la misma, de los derechos consolidados en 
caso de estar afectados por un ERTE, la suspensión de apertura al público de 
establecimientos o el cese de actividad, derivados de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, cuando lo permita el compromiso por pensiones y lo prevean 
las especificaciones del plan aprobadas por su comisión de control en las condiciones que 
estas establezcan.

2. La concurrencia de las circunstancias a que se refiere el apartado 1 de la disposición 
adicional vigésima del Real Decreto-ley 11/2020 se acreditará por el partícipe del plan de 
pensiones que solicite la disposición mediante la presentación de los siguientes documentos 
ante la entidad gestora de fondos de pensiones:

a) En el supuesto de encontrarse el partícipe afectado por un expediente de regulación 
temporal de empleo (ERTE) derivado de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, se presentará el certificado de la empresa en el que se acredite que el partícipe 
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se ha visto afectado por el ERTE, indicando los efectos del mismo en la relación laboral para 
el partícipe.

b) En el supuesto de ser el partícipe empresario titular de establecimiento cuya apertura 
al público se haya visto suspendida como consecuencia de lo establecido en el artículo 10 
del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se presentará declaración del partícipe en la 
que este manifieste, bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos en 
el apartado 1, letra b) de la disposición adicional vigésima del Real Decreto-ley 11/2020, de 
31 de marzo, para poder hacer efectivos sus derechos consolidados.

c) En el supuesto de ser trabajador por cuenta propia que hubiera estado previamente 
integrado en un régimen de la Seguridad Social como tal, o en un régimen de mutualismo 
alternativo a esta, y haya cesado en su actividad o cuya facturación se haya reducido en un 
75 por ciento como consecuencia del estado de alarma decretado por el Gobierno, se 
presentará, según corresponda:

1.º El certificado expedido por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o el 
órgano competente de la Comunidad Autónoma, en su caso, sobre la base de la declaración 
de cese de actividad declarada por el interesado; o

2.º La información contable que justifique la reducción de la facturación en los mismos 
términos que los establecidos en el artículo 17.10 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, para justificar la reducción de la facturación en la prestación extraordinaria por cese 
de actividad de los trabajadores por cuenta propia afectados por la declaración del estado de 
alarma. Los trabajadores por cuenta propia que no estén obligados a llevar los libros que 
acrediten el volumen de actividad, deberán acreditar la reducción de la facturación por 
cualquier medio de prueba admitido en derecho.

d) Si el solicitante no pudiese aportar alguno de los documentos requeridos, podrá 
sustituirlo mediante una declaración responsable que incluya la justificación expresa de los 
motivos, relacionados con las consecuencias de la crisis del COVID-19, que le impiden tal 
aportación. Tras la finalización del estado de alarma y sus prórrogas dispondrá del plazo de 
un mes para la aportación de los documentos que no hubiese facilitado.

3. El importe de los derechos consolidados disponible será el justificado por el partícipe a 
la entidad gestora de fondos de pensiones, con el límite máximo de la menor de las dos 
cuantías siguientes para el conjunto de planes de pensiones de los que sea titular:

1.º Dependiendo de cuál sea el supuesto de los indicados en el apartado 1 de la 
disposición adicional vigésima del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo:

a) en el supuesto de encontrarse el partícipe afectado por un ERTE derivado de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19: los salarios netos dejados de 
percibir mientras se mantenga la vigencia del ERTE, con un periodo de cómputo máximo 
igual a la vigencia del estado de alarma más un mes adicional, justificados con la última 
nómina previa a esta situación;

b) en el supuesto de empresario titular de establecimiento cuya apertura al público se 
haya visto suspendida como consecuencia de lo establecido en el artículo 10 del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo: los ingresos netos estimados que se hayan dejado de 
percibir debido a la suspensión de apertura al público, con un periodo de cómputo máximo 
igual a la vigencia del estado de alarma más un mes adicional, justificados mediante la 
presentación de la declaración anual del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
correspondiente al ejercicio anterior y, en su caso, el pago fraccionado del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y las autoliquidaciones del Impuesto sobre el Valor Añadido 
correspondientes al último trimestre;

c) En el supuesto de trabajadores por cuenta propia que hubieran estado previamente 
integrados en un régimen de la Seguridad Social como tal, o en un régimen de mutualismo 
alternativo a esta, y hayan cesado en su actividad o cuya facturación se haya reducido en un 
75 por ciento como consecuencia del estado de alarma decretado por el Gobierno: los 
ingresos netos que se hayan dejado de percibir durante un periodo de cómputo máximo igual 
a la vigencia del estado de alarma más un mes adicional, estimados mediante la declaración 
anual del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente al ejercicio 
anterior y, en su caso, el pago fraccionado del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
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Físicas y las autoliquidaciones del Impuesto sobre el Valor Añadido correspondientes al 
último trimestre.

En el caso de los apartados b) y c), el solicitante deberá aportar además una declaración 
responsable en la que se cuantifique el importe mensual de reducción de ingresos.

2.º El resultado de prorratear el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) 
anual para 12 pagas vigente para el ejercicio 2020 multiplicado por tres en la proporción que 
corresponda al período de duración del ERTE, al periodo de suspensión de la apertura al 
público del establecimiento o al periodo de cese de la actividad, según, respectivamente, 
corresponda a cada uno de los supuestos a los que se refieren los apartados a), b) y c) del 
apartado 1 de la disposición adicional vigésima del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo. En todo caso, en los tres supuestos el periodo de tiempo máximo a computar es la 
vigencia del estado de alarma más un mes adicional.

4. El partícipe será responsable de la veracidad de la documentación acreditativa de la 
concurrencia del supuesto de hecho que se requiera para solicitar la prestación, así como de 
la exactitud en la cuantificación del importe a percibir.

5. El reembolso deberá efectuarse dentro del plazo máximo de siete días hábiles desde 
que el partícipe presente la documentación acreditativa completa. En el caso de los planes 
de pensiones de la modalidad de empleo, dicho plazo se ampliará hasta treinta días hábiles 
desde que el partícipe presente la documentación acreditativa completa.

6. Lo dispuesto en esta disposición será igualmente aplicable a los asegurados de los 
planes de previsión asegurados, planes de previsión social empresarial y mutualidades de 
previsión social a que se refiere el artículo 51 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. En estos casos, las referencias realizadas 
en los apartados anteriores a las entidades gestoras, a los partícipes y a las especificaciones 
de planes de pensiones se entenderán referidas a las entidades aseguradoras, los 
asegurados o mutualistas, y a las pólizas de seguro o reglamento de prestaciones, 
respectivamente. En el caso de las mutualidades de previsión social que actúen como 
sistema alternativo al alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, no se podrán hacer efectivos los derechos 
económicos de los productos o seguros utilizados para cumplir con dicha función alternativa.

7. Los apartados anteriores definen los supuestos y condiciones en que podrá hacerse 
efectiva la facultad excepcional de liquidar los derechos consolidados prevista en la 
disposición adicional vigésima del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo. En lo no 
previsto en tales apartados, se mantiene en vigor esta última disposición adicional vigésima.

8. Las cuantías y la documentación indicadas en los apartados anteriores podrán ser 
modificadas por Real Decreto, conforme a lo dispuesto en el apartado 3 de la disposición 
adicional vigésima del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo.

Artículo 24.  Prórroga de diversos términos y plazos de presentación de información por las 
personas y entidades sujetas a la supervisión de la Dirección General de Seguros y Fondos 
de Pensiones.

En el ejercicio de sus funciones como autoridad de supervisión a la que se refiere el 
artículo 7 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las 
entidades aseguradoras y reaseguradoras, se habilita a la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones para que, por medio de resolución y previo informe de la Junta 
Consultiva de Seguros y Fondos de Pensiones, pueda acordar la prórroga de los siguientes 
términos y plazos para los ejercicios que expresamente se indican:

a) En el ámbito de la ordenación y supervisión de las entidades aseguradoras y 
reaseguradoras, los relativos a la presentación del Informe Periódico de Supervisión durante 
el año 2020; la presentación ante la autoridad supervisora y la publicación del Informe de 
Situación Financiera y de Solvencia referida al cierre del ejercicio económico 2019 y del 
correspondiente Informe Especial de Revisión; y la presentación ante la autoridad 
supervisora de la información cuantitativa, o estadístico-contable, anual por el ejercicio 
económico 2019 y trimestral por el primer trimestre del ejercicio económico 2020. En este 
ámbito, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá también decidir el 
orden temporal de presentación de los modelos establecidos para tales periodos, conforme a 
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las directrices y recomendaciones de la Autoridad Europea de Supervisión de Seguros y 
Pensiones de Jubilación.

b) En el ámbito de la ordenación y supervisión de los planes y fondos de pensiones así 
como de las entidades gestoras y depositarias de estos, los plazos y términos relativos a la 
presentación ante la autoridad supervisora del Informe sobre el grado de cumplimiento de las 
normas de separación entre la entidad gestora y la depositaria; del Informe sobre la 
efectividad de los procedimientos de control interno de las entidades gestoras de fondos de 
pensiones; de la Revisión financiero actuarial a la que se refiere el artículo 23 del 
Reglamento de planes y fondos de pensiones, aprobado por el Real Decreto 304/2004, de 
20 de febrero; y de la información estadística, financiera y contable, a efectos de supervisión, 
de los fondos de pensiones que actúan en España y de sus entidades gestoras, 
correspondiente al cierre del ejercicio económico 2019 y al primer trimestre del ejercicio 
económico 2020. En este ámbito, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
podrá, asimismo, acordar la configuración y contenido de los modelos a presentar para tales 
periodos.

c) En el ámbito de la ordenación y supervisión de los distribuidores de seguros y 
reaseguros, los plazos y términos relativos a la presentación ante la autoridad supervisora de 
la información estadístico-contable y de negocio correspondiente al cierre del ejercicio 
económico 2019.

Artículo 25.  Cotización en situación de inactividad en el Sistema Especial para 
Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios establecido en el Régimen General de la Seguridad 
Social.

Con efectos desde el uno de enero de 2020, a los trabajadores que hubiesen realizado 
un máximo de 55 jornadas reales cotizadas en el año 2019, se les aplicará a las cuotas 
resultantes durante los periodos de inactividad en 2020 una reducción del 19,11 por ciento.

[ . . . ]
Disposición adicional primera.  Extensión de los plazos de vigencia de determinadas 
disposiciones tributarias del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, y del Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19.

Las referencias temporales efectuadas a los días 30 de abril y 20 de mayo de 2020 en el 
artículo 33 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, y en las 
disposiciones adicionales octava y novena del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, 
por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 
para hacer frente al COVID-19, se entenderán realizadas al día 30 de mayo de 2020.

Disposición adicional segunda.  Suspensión de plazos en el ámbito de actuación de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

(Derogada)

Disposición adicional tercera.  Límite máximo de la línea de avales para la cobertura por 
cuenta del Estado de la financiación a arrendatarios en situación de vulnerabilidad social y 
económica, aprobada en el artículo 9 del Real Decreto Ley 11/2020 de 31 de marzo, por el 
que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 
hacer frente al COVID-19.

En relación con la línea de avales para la cobertura por cuenta del Estado de la 
financiación a arrendatarios en situación de vulnerabilidad social y económica como 
consecuencia de la expansión del COVID-19, aprobada en el artículo 9 del Real Decreto-Ley 
11/2020, de 31 de marzo, el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana podrá 
conceder avales por un importe máximo de 1.200 millones de euros.
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Disposición adicional cuarta.  Ampliación del plazo de ejecución inicialmente concedido 
para las ayudas para la reconstrucción o rehabilitación de viviendas o para la reparación de 
daños causados por los seísmos ocurridos en Lorca, Murcia, en 2011.

Cuando la ejecución de las obras de reconstrucción o de rehabilitación de las viviendas o 
para la reparación de daños causados por los movimientos sísmicos acaecidos el 11 de 
mayo de 2011 en Lorca, haya superado los plazos de 24 y 12 meses fijados, 
respectivamente, en el artículo 7 del Real Decreto-ley 6/2011, de 13 de mayo, los 
interesados podrán solicitar la ampliación del plazo concedido, en los supuestos y con los 
efectos que determine la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en la normativa 
reguladora de estas ayudas, de conformidad con las competencias que le corresponden de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 8 del Real Decreto- ley 6/2011, de 13 de mayo, el 
artículo 3 del Real Decreto-ley 11/2012, de 30 de marzo, de medidas para agilizar el pago de 
las ayudas a los damnificados por el terremoto, reconstruir los inmuebles demolidos e 
impulsar la actividad económica de Lorca y los convenios suscritos en ejecución de los 
mismos.

[ . . . ]
Disposición adicional novena.  Reglas aplicables a las ayudas con cargo a financiación de 
convocatorias públicas en el ámbito universitario.

1. Los beneficiarios de ayudas con cargo a la financiación procedente de convocatorias 
realizadas por el Ministerio de Universidades dirigidas a estudiantes universitarios, personal 
investigador, y/o profesores universitarios, podrán solicitar, previa justificación, las 
modificaciones oportunas en las condiciones de sus ayudas, cuya realización se haya visto 
perjudicada como consecuencia de las medidas tomadas tanto en España como en los 
países de destino a causa de la pandemia ocasionada por la COVID-19.

2. Los costes derivados de dichas modificaciones serán financiados con cargo a los 
presupuestos del órgano convocante. Se autoriza a los titulares de los órganos superiores y 
directivos convocantes la realización de las modificaciones y variaciones presupuestarias 
que resulten necesarias para dar lugar a dicha financiación, así como la reanualización de 
los expedientes de gasto correspondientes.

3. Los órganos convocantes podrán dictar las resoluciones que resulten precisas para 
adaptar las condiciones previstas en sus correspondientes convocatorias de ayudas 
contempladas en este real decreto ley, pudiendo modificar mediante las mismas las 
condiciones y plazos de la ejecución y justificación de las ayudas, así como cuantas 
cuestiones pudieran afectar al adecuado desarrollo de las ayudas en sus distintas 
modalidades y otros conceptos de gasto por motivo de las medidas tomadas tanto en 
España como en los países de destino a causa de la pandemia y de la aplicación de lo 
dispuesto en esta disposición.

Disposición adicional décima.  Opción por una mutua colaboradora con la Seguridad 
Social de los trabajadores del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores 
por Cuenta Propia o Autónomos que hubieran optado inicialmente por una entidad gestora.

Los trabajadores incluidos en el ámbito de aplicación del Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos que no hubieran 
ejercitado la opción prevista en el artículo 83.1.b) texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, ni la 
opción por una mutua, en virtud de lo dispuesto en el apartado 7 del artículo 17 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente 
al impacto económico y social del COVID-19, deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 83.1.b), anteriormente citado, ejercitando la opción y formalizando el correspondiente 
documento de adhesión en el plazo de tres meses desde la finalización del estado de 
alarma. Dicha opción surtirá efectos desde el día primero del segundo mes siguiente a la 
finalización de este plazo de tres meses.

Una vez trascurrido el plazo para llevar a cabo la opción prevista en el párrafo anterior 
sin que el trabajador hubiere formalizado el correspondiente documento de adhesión, se 
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entenderá que ha optado por la mutua con mayor número de trabajadores autónomos 
asociados en la provincia del domicilio del interesado, produciéndose automáticamente la 
adhesión con efecto desde el día primero del segundo mes siguiente a la finalización del 
plazo de tres meses a que se refiere el párrafo anterior. Con el fin de hacer efectiva dicha 
adhesión, el Instituto Nacional de la Seguridad Social comunicará a dicha mutua los datos 
del trabajador autónomo que sean estrictamente necesarios.

La Mutua Colaboradora de la Seguridad Social notificará al trabajador la adhesión con 
indicación expresa de la fecha de efectos y la cobertura por las contingencias protegidas.

Disposición adicional undécima.  Efectos en la incapacidad temporal de la opción por una 
mutua colaboradora con la Seguridad Social realizada por los trabajadores del Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos para 
causar derecho a la prestación extraordinaria por cese de actividad regulada en el artículo 17 
del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19.

La opción por una mutua colaboradora con la Seguridad Social de trabajadores del 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos realizada para causar derecho a la prestación extraordinaria por cese de 
actividad regulada en el artículo 17 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19, dará lugar a que la mutua colaboradora por la que haya optado el trabajador 
autónomo asuma la protección y la responsabilidad del pago de la prestación extraordinaria 
por cese de actividad así como del resto de prestaciones derivadas de las contingencias por 
las que se haya formalizado la cobertura, incluyendo el subsidio por incapacidad temporal 
cuya baja médica sea emitida con posterioridad a la fecha de formalización de la protección 
con dicha mutua y derive de la recaída de un proceso de incapacidad temporal anterior 
cubierta con la entidad gestora.

La responsabilidad del pago de las prestaciones económicas derivadas de los procesos 
que se hallen en curso en el momento de la fecha de formalización de la protección a que se 
refiere el párrafo primero, seguirá correspondiendo a la entidad gestora.

Disposición adicional duodécima.  Apoyo financiero a las actuaciones en parques 
científicos y tecnológicos.

1. Las cuotas que venzan en 2020 derivadas de préstamos o anticipos concedidos a 
entidades promotoras de parques científicos y tecnológicos en virtud de las convocatorias 
gestionadas exclusivamente por el Ministerio de Ciencia e Innovación, o el Ministerio 
competente en materia de investigación, desarrollo e innovación en años anteriores, desde 
el año 2000 quedarán aplazadas a la misma fecha del año 2021.

2. Dichas entidades podrán, asimismo, solicitar al Ministerio de Ciencia e Innovación la 
refinanciación de las cuotas con vencimiento en años anteriores a 2020, derivadas de los 
préstamos o anticipos referidos en el apartado anterior, incluyéndose las cuotas derivadas de 
los aplazamientos concedidos en virtud de las Leyes de Presupuestos Generales del Estado 
para los años 2011 a 2015, para el año 2017, y en el Real Decreto-ley 3/2019, de 8 de 
febrero, de medidas urgentes en el ámbito de la Ciencia, la Tecnología, la Innovación y la 
Universidad.

Si se acordara la refinanciación de cuotas que se encontraran en período ejecutivo de 
pago, gestionadas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, el Ministerio de 
Ciencia e Innovación procederá a emitir la orden de cancelación del cargo con la finalidad de 
evitar la continuación del procedimiento ejecutivo sobre las mismas.

3. La refinanciación de cuotas implicará la constitución de un nuevo préstamo con 
arreglo a las siguientes condiciones:

a) El principal será la suma de las cuotas a refinanciar, capitalizadas al tipo de interés 
que se aplicó en la concesión del préstamo originario de cada cuota.

b) No variará el plazo máximo de vencimiento de los préstamos originarios, pudiendo las 
cuotas aplazadas ser objeto de fraccionamiento. No obstante, las cuotas de préstamos cuyo 
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plazo máximo de vencimiento se produzca en 2020 o 2021 podrán ser refinanciadas hasta el 
año 2022.

c) Las cuotas refinanciadas devengarán el tipo de interés de la deuda emitida por el 
Estado en instrumentos con vencimiento similar. En el caso de que el tipo de interés de dicha 
deuda fuera negativo, el nuevo préstamo tendrá un tipo de interés cero, no devengando 
intereses ni a favor del Estado ni de las solicitantes de la moratoria.

d) El importe del nuevo préstamo que se constituya se deberá destinar a la cancelación 
de los derechos reconocidos en la contabilidad de la Administración General del Estado en 
relación con las cuotas ya vencidas que se refinancian, así como del resto de la deuda que 
se refinancie.

e) A dicha refinanciación resultarán de aplicación las garantías que se hubieran 
constituido con ocasión del préstamo original.

f) Se respetarán, en cualquier caso, los límites de intensidad de ayuda permitidos por la 
normativa de la Unión Europea en materia de ayudas de Estado.

4. Mediante orden de la persona titular del Ministerio de Ciencia e Innovación podrán 
dictarse las instrucciones que sean precisas para el desarrollo y cumplimiento de lo previsto 
en esta disposición adicional.

Disposición adicional decimotercera.  Autorización de endeudamiento del Consorcio 
Barcelona Supercomputing Center-Centro Nacional de Supercomputación (BSC-CNS).

En virtud de los establecido en el artículo 111.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, se autoriza para el ejercicio 2020 el endeudamiento del Consorcio 
Barcelona Supercomputing Center-Centro Nacional de Supercomputación (BSC-CNS) por 
un importe máximo de 47.888.247,62 €. El tipo de interés será el aplicable para los 
préstamos y anticipos de la política de investigación, desarrollo e innovación, según lo 
establecido en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Disposición adicional decimocuarta.  Reglas aplicables a los contratos predoctorales para 
personal investigador en formación suscritos en el ámbito de la investigación.

1. Las entidades que hubieran suscrito contratos predoctorales para personal 
investigador en formación con financiación que no proceda de convocatorias de ayudas de 
recursos humanos realizadas por agentes de financiación del Sistema Estatal de Ciencia, 
Tecnología e Innovación en el marco de la Ley 14/2011, de 12 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación, podrán prorrogar la vigencia de los mismos en las condiciones 
previstas en esta disposición adicional exclusivamente cuando se encuentren dentro de los 
últimos doce meses del contrato.

2. La prórroga de los contratos podrá ser acordada por el tiempo de duración del estado 
de alarma y por el periodo que este pudiera prorrogarse ante la emergencia sanitaria 
causada por el coronavirus COVID-19, en los términos previstos en el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. Por motivos justificados, se podrán 
prorrogar los contratos por hasta tres meses adicionales al tiempo que en su totalidad dure la 
declaración de estado de alarma.

3. En todo caso, la duración total del contrato de trabajo y de su eventual prórroga podrá 
exceder los límites temporales máximos previstos en la Ley 14/2011, de 1 de junio.

4. La prórroga de los contratos laborales requerirá acuerdo suscrito entre la entidad 
contratante y la persona empleada con carácter previo a la fecha prevista de finalización del 
contrato.

5. Los costes laborales y sociales derivados de dicha prórroga serán financiados con 
cargo a los presupuestos de la entidad que hubiera suscrito el contrato de trabajo. Se 
autoriza a los titulares de los órganos superiores y directivos, presidentes y directores de 
estas entidades la realización de las modificaciones y variaciones presupuestarias que 
resulten necesarias para dar lugar a dicha financiación, incluidas las que se lleven a cabo 
con cargo a financiación externa, así como la reanualización de los expedientes de gasto 
correspondientes.
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6. Las entidades suscriptoras de los contratos podrán dictar las resoluciones que 
resulten precisas para adaptar estas previsiones en sus respectivos ámbitos de actuación, 
así como prever otras cuestiones necesarias para una adecuada gestión.

7. Las previsiones contenidas en este apartado podrán aplicarse a los contratos 
predoctorales que finalicen desde el 2 de abril de 2020.

Disposición adicional decimoquinta.  Otorgamiento unilateral por el acreedor de los 
instrumentos notariales en que se formaliza la ampliación de plazo derivada de la moratoria 
legal de los préstamos o créditos garantizados con hipoteca o mediante otro derecho 
inscribible distinto.

1. El reconocimiento de la aplicación de la suspensión de la deuda hipotecaria durante el 
plazo de tres meses prevista en el artículo 13.3 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, no estará sujeta a lo dispuesto en la Ley 5/2019, 
de 15 de marzo, de crédito inmobiliario.

2. Será obligación unilateral de la entidad acreedora la elevación a escritura pública del 
reconocimiento de la suspensión prevista en el artículo 13.3 del Real Decreto-ley 8/2020, de 
17 de marzo por la citada entidad, a los efectos de que pueda procederse a la inscripción de 
la ampliación del plazo inicial en el Registro de la Propiedad.

3. Igualmente, será obligación unilateral de la entidad acreedora promover la 
formalización de la póliza o escritura pública en la que se documente el reconocimiento de la 
suspensión de las obligaciones contractuales en los créditos o préstamos sin garantía 
hipotecaria prevista en el artículo 24.2 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el 
que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 
hacer frente al COVID-19 y, la inscripción, en su caso, en el Registro de Bienes Muebles, 
siempre que el crédito o préstamo estuviera garantizado mediante algún derecho inscribible 
distinto de la hipoteca o hubiera accedido al Registro.

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores será de aplicación a cualquier solicitud de 
moratoria presentada al amparo del artículo 13.3 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo o del artículo 24.2 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, aun cuando la 
solicitud del acreedor o incluso su aceptación por la entidad acreedora se hubieran 
producido con anterioridad a la entrada en vigor del presente real decreto-ley.

5. El notario facilitará gratuitamente al deudor una copia simple del instrumento notarial 
en el que se eleve unilateralmente a público el acuerdo de moratoria legal conforme a la 
presente disposición.

Disposición transitoria primera.  No inicio del período ejecutivo para determinadas deudas 
tributarias en el caso de concesión de financiación a la que se refiere el artículo 29 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente 
al impacto económico y social del COVID-19.

Lo dispuesto en el artículo 12 será de aplicación a las declaraciones-liquidaciones y 
autoliquidaciones cuyo plazo de presentación concluya entre el 20 de abril de 2020 y el 30 
de mayo de 2020.

En el caso de deudas tributarias derivadas de declaraciones-liquidaciones y 
autoliquidaciones comprendidas en el párrafo anterior que hubieran sido objeto de 
presentación con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto-ley, respecto de las 
que ya se hubiese iniciado el periodo ejecutivo conforme a lo dispuesto en el artículo 161 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se considerarán en periodo 
voluntario de ingreso cuando se den conjuntamente las siguientes circunstancias:

a) Que el obligado tributario aporte a la Administración Tributaria en el plazo máximo de 
cinco días a contar desde el siguiente al de la entrada en vigor de este real decreto-ley, un 
certificado expedido por la entidad financiera acreditativo de haberse efectuado la solicitud 
de financiación en los términos del apartado 1, letra a), del artículo 12, incluyendo el importe 
y las deudas tributarias objeto de la misma.

b) Cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado 1, letras c) y d), del artículo 
12.
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El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las letras a) y b) anteriores 
determinará el inicio o la continuación de las actuaciones recaudatorias en periodo ejecutivo 
desde la fecha en que dicho periodo se inició conforme a lo señalado en el segundo párrafo 
de esta disposición.

[ . . . ]
Disposición transitoria cuarta.  Disposiciones aplicables a determinados préstamos 
universitarios.

1. Aquellas personas que hayan suscrito préstamos universitarios concedidos a través 
de las convocatorias aprobadas mediante Orden CIN/2940/2008, de 14 de octubre, por la 
que se regulan los préstamos ligados a la posesión de una renta futura para realizar estudios 
de Máster universitario; Orden EDU/3108/2009, de 17 de noviembre, por la que se regulan 
los préstamos ligados a la posesión de una renta futura para realizar estudios de posgrado 
de Máster universitario o de Doctorado; y Orden EDU/3248/2010, de 17 de diciembre, por la 
que se regulan los préstamos universitarios para realizar estudios de posgrado de máster y 
de doctorado, podrán optar, con anterioridad al día 31 de julio de 2020, por la novación de 
sus respectivos instrumentos contractuales, en los términos establecidos en la disposición 
transitoria única del Real Decreto-ley 3/2019, de 8 de febrero, de medidas de medidas 
urgentes en el ámbito de la Ciencia, la Tecnología, la Innovación y la Universidad.

2. Se establece un periodo de carencia inicial hasta el 31 de diciembre de 2020 para 
todos aquellos préstamos que se acojan a esta novación, sin perjuicio de lo establecido 
respecto del período de carencia en la disposición transitoria única del Real Decreto-ley 
3/2019, de 8 de febrero, de medidas urgentes en el ámbito de la Ciencia, la Tecnología, la 
Innovación y la Universidad.

Disposición transitoria quinta.  Comprobación de los requisitos de incorporación en el 
Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios.

La comprobación de la validez de las incorporaciones al Sistema Especial para 
Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios, establecida en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, que se encuentre 
pendiente de realizar por parte de la Tesorería General de la Seguridad Social en la fecha de 
entrada en vigor de este real decreto-ley, se efectuará atendiendo a la concurrencia de los 
requisitos establecidos en el artículo 324.1 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, 
conforme a la redacción dada a dicho artículo por la disposición final sexta.

[ . . . ]
Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Con efectos desde la entrada en vigor de este real decreto-ley, se modifica el número 2.º 
del apartado dos.1 del artículo 91 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, que queda redactado como sigue:

«2.º Los libros, periódicos y revistas, incluso cuando tengan la consideración de 
servicios prestados por vía electrónica, que no contengan única o fundamentalmente 
publicidad y no consistan íntegra o predominantemente en contenidos de vídeo o 
música audible, así como los elementos complementarios que se entreguen 
conjuntamente con aquellos mediante precio único.

Se comprenderán en este número las ejecuciones de obra que tengan como 
resultado inmediato la obtención de un libro, periódico o revista en pliego o en 
continuo, de un fotolito de dichos bienes o que consistan en la encuadernación de los 
mismos.

A estos efectos tendrán la consideración de elementos complementarios las 
cintas magnetofónicas, discos, videocasetes y otros soportes sonoros o 
videomagnéticos similares que constituyan una unidad funcional con el libro, 
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periódico o revista, perfeccionando o completando su contenido y que se vendan con 
ellos, con las siguientes excepciones:

a) Los discos y cintas magnetofónicas que contengan exclusivamente obras 
musicales y cuyo valor de mercado sea superior al del libro, periódico o revista con el 
que se entreguen conjuntamente.

b) Los videocasetes y otros soportes sonoros o videomagnéticos similares que 
contengan películas cinematográficas, programas o series de televisión de ficción o 
musicales y cuyo valor de mercado sea superior al del libro, periódico o revista con el 
que se entreguen conjuntamente.

c) Los productos informáticos grabados por cualquier medio en los soportes 
indicados en las letras anteriores, cuando contengan principalmente programas o 
aplicaciones que se comercialicen de forma independiente en el mercado.

Se entenderá que los libros, periódicos y revistas contienen fundamentalmente 
publicidad cuando más del 90 por ciento de los ingresos que proporcionen a su editor 
se obtengan por este concepto.

Se considerarán comprendidos en este número las partituras, mapas y 
cuadernos de dibujo, excepto los artículos y aparatos electrónicos.»

Disposición final tercera.  Modificación del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de 
agosto.

El texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto queda redactado como sigue:

Uno. Se modifica el párrafo c) del apartado 1 del artículo 23, que queda redactado como 
sigue:

«c) Efectuar declaraciones, o facilitar, comunicar o consignar datos falsos o 
inexactos que den lugar a que las personas trabajadoras obtengan o disfruten 
indebidamente prestaciones, así como la connivencia con sus trabajadores/as o con 
las demás personas beneficiarias para la obtención de prestaciones indebidas o 
superiores a las que procedan en cada caso, o para eludir el cumplimiento de las 
obligaciones que a cualquiera de ellos corresponda en materia de prestaciones.»

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 23, que queda redactado como sigue:
«2. En el supuesto de infracciones muy graves, se entenderá que la empresa 

incurre en una infracción por cada una de las personas trabajadoras que hayan 
solicitado, obtenido o disfruten fraudulentamente de las prestaciones de Seguridad 
Social.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 43.3, en las infracciones señaladas 
en los párrafos a), c) y e) del apartado anterior, la empresa responderá 
solidariamente de la devolución de las cantidades indebidamente percibidas por la 
persona trabajadora.

Las empresas que contraten o subcontraten la realización de obras o servicios 
correspondientes a la propia actividad, responderán solidariamente de las 
infracciones a que se refiere el apartado 1.a) anterior, cometidas por la empresa 
contratista o subcontratista durante todo el período de vigencia de la contrata.

En las infracciones señaladas en el apartado 1.h), las entidades de formación o 
aquellas que asuman la organización de las acciones formativas programadas por 
las empresas y los solicitantes o beneficiarios de subvenciones y ayudas públicas, 
responderán solidariamente de la devolución de las cantidades disfrutadas de forma 
indebida por cada acción formativa.»

Tres. Se añade un apartado 3 al artículo 43, con la siguiente redacción:
«3. En el caso de la infracción prevista en el artículo 23.1.c), la empresa 

responderá directamente de la devolución de las cantidades indebidamente 
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percibidas por la persona trabajadora, siempre que no concurra dolo o culpa de 
esta.»

Disposición final cuarta.  Modificación del Real Decreto-ley 6/2011, de 13 de mayo, por el 
que se adoptan medidas urgentes para reparar los daños causados por los movimientos 
sísmicos acaecidos el 11 de mayo de 2011 en Lorca, Murcia.

El artículo 7 del Real Decreto-ley 6/2011, de 13 de mayo, por el que se adoptan medidas 
urgentes para reparar los daños causados por los movimientos sísmicos acaecidos el 11 de 
mayo de 2011 en Lorca, Murcia, queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 7.  Comisión mixta.
Para la valoración, determinación y cuantía de las ayudas concedidas a 

particulares, en virtud de las solicitudes presentadas, por arrendamiento, 
reconstrucción, rehabilitación o reparación de viviendas que constituyan su domicilio 
habitual, se creará una comisión mixta copresidida por el Delegado del Gobierno en 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Consejero de Obras Públicas y 
Ordenación del Territorio de dicha Comunidad Autónoma, y compuesta por un 
representante de la Administración General del Estado, un representante de la 
administración autonómica y un representante del Ayuntamiento de Lorca.

Dicha comisión mixta, atendiendo a criterios de equidad, tras valorar los gastos y 
los daños acreditados y la situación económica y social de cada solicitante, elevará al 
órgano competente para resolver una propuesta individualizada motivada en relación 
con la ayuda que se solicita, así como sobre la cuantía que deba concederse en caso 
de propuesta favorable, que en ningún caso podrá superar los límites que se 
establecen para cada supuesto en el artículo 3.

La citada comisión mixta podrá recabar del Consorcio de Compensación de 
Seguros la información de que disponga dicha entidad pública sobre las valoraciones 
de daños que hubiera realizado y la cuantía de las indemnizaciones que hubiera 
abonado. El Consorcio de Compensación de Seguros queda autorizado para cederla, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Asimismo, la resolución correspondiente deberá determinar el plazo máximo de 
ejecución de las obras a las que se destina la ayuda. El plazo máximo para la 
reconstrucción o rehabilitación de la vivienda será de 24 meses y el plazo máximo 
para la reparación de daños será de 12 meses.

En cualquier caso, el plazo máximo que se fije para la ejecución de las obras de 
reconstrucción o rehabilitación de la vivienda o para la reparación de daños, no podrá 
ser posterior al 31 de octubre de 2023».

[ . . . ]
Disposición final sexta.  Modificación del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 324 del texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, 
con la siguiente redacción:

«1. Quedarán incluidos en este sistema especial los trabajadores a que se refiere 
el artículo anterior que sean titulares de explotaciones agrarias y realicen en ellas 
labores agrarias de forma personal y directa, aun cuando ocupen trabajadores por 
cuenta ajena, siempre que no se trate de más de dos trabajadores que coticen con la 
modalidad de bases mensuales o, de tratarse de trabajadores que coticen con la 
modalidad de bases diarias, a las que se refiere el artículo 255, que el número total 
de jornadas reales efectivamente realizadas no supere las quinientas cuarenta y seis 
en un año, computado desde el 1 de enero a 31 de diciembre de cada año. El 
número de jornadas reales se reducirá proporcionalmente en función del número de 
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días de alta del trabajador por cuenta propia agrario en este Sistema Especial 
durante el año natural de que se trate.

Las limitaciones en la ocupación de trabajadores por cuenta ajena a que se 
refiere el párrafo anterior se entienden aplicables por cada explotación agraria.

2. A los efectos previstos en este sistema especial, se entiende por explotación 
agraria el conjunto de bienes y derechos organizados por su titular en el ejercicio de 
la actividad agraria, y que constituye en sí misma unidad técnico-económica, 
pudiendo la persona titular o titulares de la explotación serlo por su condición de 
propietaria, arrendataria, aparcera, cesionaria u otro concepto análogo, de las fincas 
o elementos materiales de la respectiva explotación agraria.

A este respecto se entiende por actividad agraria el conjunto de trabajos que se 
requiere para la obtención de productos agrícolas, ganaderos y forestales.

A los efectos previstos en este sistema especial, se considerará actividad agraria 
la venta directa por parte de la agricultora o agricultor de la producción propia sin 
transformación o la primera transformación de los mismos cuyo producto final esté 
incluido en el anexo I del artículo 38 del Tratado de funcionamiento de la Unión 
Europea, dentro de los elementos que integren la explotación, en mercados 
municipales o en lugares que no sean establecimientos comerciales permanentes, 
considerándose también la actividad agraria toda aquella que implique la gestión o la 
dirección y gerencia de la explotación.»

Disposición final séptima.  Modificación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE, de 26 de febrero de 2014.

Se modifica la letra d) del apartado 4 del artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE, de 26 de 
febrero de 2014, que quedará redactada de la siguiente manera:

«La apertura de los sobres o archivos electrónicos conteniendo la proposición se 
hará por el orden que proceda de conformidad con lo establecido en el artículo 145 
en función del método aplicable para valorar los criterios de adjudicación 
establecidos en los pliegos. La apertura se hará por la mesa de contratación a la que 
se refiere el apartado 6 del artículo 326 de la presente Ley. En todo caso, será 
público el acto de apertura de los sobres o archivos electrónicos que contengan la 
parte de la oferta evaluable a través de criterios cuantificables mediante la mera 
aplicación de fórmulas establecidas en los pliegos, salvo cuando se prevea que en la 
licitación puedan emplearse medios electrónicos. A tal efecto, en el modelo de oferta 
que figure como anexo al pliego se contendrán estos extremos».

[ . . . ]
Disposición final novena.  Modificación del Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, por 
el que se adoptan medidas complementarias, en el ámbito laboral, para paliar los efectos 
derivados del COVID-19.

Se modifica la disposición adicional segunda del Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de 
marzo, por el que se adoptan medidas complementarias, en el ámbito laboral, para paliar los 
efectos derivados del COVID-19, que queda redactada como sigue:

«Disposición adicional segunda.  Régimen sancionador y reintegro de 
prestaciones indebidas.

1. En aplicación de lo previsto en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 
de agosto, las solicitudes presentadas por la empresa que contuvieran falsedades o 
incorrecciones en los datos facilitados darán lugar a las sanciones correspondientes.

Será sancionable igualmente, conforme a lo previsto en dicha norma, la conducta 
de la empresa consistente en solicitar medidas, en relación al empleo que no 
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resultaran necesarias o no tuvieran conexión suficiente con la causa que las origina, 
cuando dicha circunstancia se deduzca de las falsedades o incorrecciones en los 
datos facilitados por aquellas y siempre que den lugar a la generación o percepción 
de prestaciones indebidas o a la aplicación de deducciones indebidas en las cuotas a 
la Seguridad Social.

2. El reconocimiento indebido de prestaciones a la persona trabajadora por causa 
no imputable a la misma, como consecuencia de alguno de los incumplimientos 
previstos en el apartado anterior, dará lugar a la devolución de las prestaciones 
indebidamente generadas. En tales supuestos, la empresa deberá ingresar a la 
entidad gestora las cantidades percibidas por la persona trabajadora de acuerdo con 
lo establecido en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el 
Orden Social.

La obligación de devolver las prestaciones previstas en el párrafo anterior será 
exigible hasta la prescripción de las infracciones referidas en el texto refundido de la 
Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social que resulten aplicables.

La persona trabajadora conservará el derecho al salario correspondiente al 
período de regulación de empleo inicialmente autorizado, descontadas las 
cantidades que hubiera percibido en concepto de prestación por desempleo.»

Disposición final décima.  Modificación del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por 
el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 
hacer frente al COVID-19.

El Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, queda 
modificado como sigue:

Uno. El subapartado iv, de la letra a), del apartado 1 del artículo 5 del Real Decreto-ley 
11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el 
ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, queda con la siguiente redacción:

«iv. En caso de que alguno de los miembros de la unidad familiar tenga declarada 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento, situación de dependencia o 
enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para realizar 
una actividad laboral, el límite previsto en el subapartado i) será de cuatro veces el 
IPREM, sin perjuicio de los incrementos acumulados por hijo a cargo.»

Dos. Se modifica el subapartado iv de la letra b) del apartado 1 del artículo 16 del Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19 que queda 
con la siguiente redacción:

«iv. En caso de que alguno de los miembros de la unidad familiar tenga declarada 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento, situación de dependencia o 
enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para realizar 
una actividad laboral, el límite previsto en el subapartado i) será de cuatro veces el 
IPREM, sin perjuicio de los incrementos acumulados por hijo a cargo».

Tres. Se da nueva redacción al apartado 6 del artículo 24 del Real Decreto-ley 11/2020, 
de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito 
social y económico para hacer frente al COVID-19:

«6. Durante la vigencia del estado de alarma y hasta que vuelva a restablecerse 
plenamente la libertad deambulatoria, no podrán formalizarse los instrumentos 
notariales a que se refiere el apartado 2. No obstante, ello no suspenderá la 
aplicación de la moratoria, que deberá aplicarse automáticamente, se haya 
formalizado o no aún dicha suspensión en el instrumento correspondiente.

Los derechos arancelarios notariales derivados de la intervención de pólizas en 
que se formalice, en su caso, la suspensión temporal de las obligaciones 
contractuales derivadas de todo préstamo o crédito sin garantía hipotecaria a que se 
refiere el artículo 21 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, serán los 
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establecidos en el Decreto de 15 de diciembre de 1950 y se bonificarán en un 50 % 
con un límite mínimo de 25 euros y máximo de 50 euros, por todos los conceptos 
incluyendo sus copias y traslados.

Los derechos arancelarios de los registradores derivados de la constancia 
registral, en su caso, de la suspensión temporal de las obligaciones contractuales, a 
que se refiere el artículo 21 de Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, se 
minutarán de conformidad con el artículo 36.9.g de la Ordenanza aprobada por 
Orden de 19 de julio 1999, por la cantidad fija de 6 euros.

Los derechos arancelarios notariales y registrales derivados de la formalización e 
inscripción previstos en este apartado serán satisfechos, en todo caso, por el 
acreedor».

Cuatro. El artículo 35 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 35.  Aplazamiento en el pago de deudas con la Seguridad Social.
1. Las empresas y los trabajadores por cuenta propia incluidos en cualquier 

régimen de la Seguridad social o los autorizados para actuar a través del Sistema de 
remisión electrónica de datos en el ámbito de la Seguridad Social (Sistema RED), 
siempre que no tuvieran otro aplazamiento en vigor, podrán solicitar el aplazamiento 
en el pago de sus deudas con la Seguridad Social cuyo plazo reglamentario de 
ingreso tenga lugar entre los meses de abril y junio de 2020, en los términos y 
condiciones establecidos en la normativa de Seguridad Social, pero con las 
siguientes particularidades:

1.ª Será de aplicación un interés del 0,5 % en lugar del previsto en el artículo 
23.5 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

2.ª Las solicitudes de aplazamiento deberán efectuarse antes del transcurso de 
los diez primeros días naturales de cada uno de los plazos reglamentarios de ingreso 
anteriormente señalados.

3.ª El aplazamiento se concederá mediante una única resolución, con 
independencia de los meses que comprenda, se amortizará mediante pagos 
mensuales y determinará un plazo de amortización de 4 meses por cada 
mensualidad solicitada a partir del mes siguiente al que aquella se haya dictado, sin 
que exceda en total de 12 mensualidades.

4.ª La solicitud de este aplazamiento determinará la suspensión del 
procedimiento recaudatorio respecto a las deudas afectadas por el mismo y que el 
deudor sea considerado al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social 
hasta que se dicte la correspondiente resolución.

2. El aplazamiento a que se refiere el presente artículo será incompatible con la 
moratoria regulada en el artículo anterior. Las solicitudes de aplazamiento por 
periodos respecto de los que también se haya solicitado la citada moratoria se 
tendrán por no presentadas, si al solicitante se le ha concedido esta última.»

Cinco. Se modifica el apartado 1 del artículo 36, que queda redactado de la siguiente 
manera:

«1. Si como consecuencia de las medidas adoptadas durante la vigencia del 
estado de alarma los contratos suscritos por los consumidores y usuarios, ya sean de 
compraventa de bienes o de prestación de servicios, incluidos los de tracto sucesivo, 
resultasen de imposible cumplimiento, el consumidor y usuario tendrá derecho a 
resolver el contrato durante un plazo de 14 días desde la imposible ejecución del 
mismo. La pretensión de resolución solo podrá ser estimada cuando no quepa 
obtener de la propuesta o propuestas de revisión ofrecidas por cada una de las 
partes, sobre la base de la buena fe, una solución que restaure la reciprocidad de 
intereses del contrato. Las propuestas de revisión podrán abarcar, entre otras, el 
ofrecimiento de bonos o vales sustitutorios al reembolso. A estos efectos, se 
entenderá que no cabe obtener propuesta de revisión que restaure la reciprocidad de 
intereses del contrato cuando haya transcurrido un periodo de 60 días desde la 
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solicitud de resolución contractual por parte del consumidor o usuario sin que haya 
acuerdo entre las partes sobre la propuesta de revisión.»

Sexto. Se añade un nuevo apartado 3 a la disposición adicional octava, con la siguiente 
redacción:

«3. Aquellos procedimientos de contratación cuya continuación haya sido 
acordada por las entidades del sector público de conformidad con lo previsto en el 
apartado 4 de la disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 serán susceptibles de recurso especial 
en los términos establecidos en la propia Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, sin que el procedimiento de recurso pueda 
considerarse suspendido al amparo de lo dispuesto en el apartado primero de la 
citada disposición adicional tercera.

En ningún caso resultará de aplicación lo previsto en el apartado 1 de esta 
disposición adicional a aquellos procedimientos de contratación cuya continuación 
haya sido acordada por las entidades del sector público de conformidad con lo 
previsto en el apartado 4 de la disposición adicional tercera del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID 19, por lo que los plazos 
del recurso especial previstos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público continuarán computándose en los términos establecidos en dicha 
Ley.»

Disposición final undécima.  Título competencial.
Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª, 6.ª, 7.ª, 

8.ª, 10.ª, 11.ª, 13.ª, 14.ª, 17.ª, 18.ª, 20.ª y 30.ª de la Constitución Española, que atribuye al 
Estado la competencia exclusiva sobre la regulación de las condiciones básicas que 
garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el 
cumplimiento de los deberes constitucionales; legislación mercantil; legislación laboral, sin 
perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades Autónomas, legislación civil, 
sin perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo por las Comunidades Autónomas 
de los derechos civiles, forales o especiales, allí donde existan; del régimen aduanero y 
arancelario; sobre bases de la ordenación de crédito, banca y seguros, sobre las bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica; Hacienda general y 
Deuda del Estado; legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin 
perjuicio de la ejecución de sus servicios por las Comunidades Autónomas; bases del 
régimen jurídico de las Administraciones Públicas y legislación básica sobre contratos y 
concesiones administrativas; marina mercante y puertos de interés general; y normas 
básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

Disposición final duodécima.  Desarrollo reglamentario y ejecución.
Se habilita al Gobierno y a las personas titulares de los departamentos ministeriales, en 

el ámbito de sus competencias, a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este real decreto-ley.

Disposición final decimotercera.  Entrada en vigor.
1. El presente real decreto-ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
2. La modificación introducida por el presente real decreto-ley en la letra f) del apartado 4 

del artículo 4 del Real Decreto-ley 5/2015, de 30 de abril, de medidas urgentes en relación 
con la comercialización de los derechos de explotación de contenidos audiovisuales de las 
competiciones de fútbol profesional, será de aplicación a los contratos de comercialización 
de los derechos de explotación de contenidos audiovisuales a que se refiere el artículo 1 del 
mismo que se celebren a partir de la entrada en vigor del presente real decreto-ley.
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ANEXO
Relación de bienes a los que se refiere el artículo 8

 Nombre del producto Descripción del bien/producto Código NC

1 Dispositivos médicos

Respiradores para cuidados intensivos y subintensivos ex 9019 20 00
Ventiladores (aparatos para la respiración artificial) ex 9019 20 00
Otros aparatos de oxigenoterapia, incluidas las tiendas de oxígeno ex 9019 20 00
Oxigenación por membrana extracorpórea ex 9018 90

2 Monitores Monitores multiparámetro, incluyendo versiones portátiles

ex 8528 52 91
ex 8528 52 99
ex 8528 52 00
ex 8528 52 10

3 Bombas

– Bombas peristálticas para nutrición externa
– Bombas infusión medicamentos
– Bombas de succión

ex 9018 90 50
ex 9018 90 84
ex 8413 81 00

Sondas de aspiración ex 9018 90 50

4 Tubos
Tubos endotraqueales; ex 9018 90 60

ex 9019 20 00

Tubos estériles ex 3917 21 10
a ex 3917 39 00

5 Cascos Cascos ventilación mecánica no invasiva CPAP/NIV; ex 9019 20 00
6 Mascarillas para ventilación no invasiva (NIV) Mascarillas de rostro completo y orononasales para ventilación no invasiva ex 9019 20 00

7 Sistemas/máquinas de succión.
Sistemas de succión ex 9019 20 00

Máquinas de succión eléctrica ex 9019 20 00
ex 8543 70 90

8 Humidificadores Humidificadores
ex 8415

ex 8509 80 00
ex 8479 89 97

9 Laringoscopios Laringoscopios ex 9018 90 20

10 Suministros médicos fungibles

– Kits de intubación
– Tijeras laparoscópicas ex 9018 90

Jeringas, con o sin aguja ex 9018 31
Agujas metálicas tubulares y agujas para suturas ex 9018 32
Agujas, catéteres, cánulas ex 9018 39
Kits de acceso vascular ex 9018 90 84

11 Estaciones de monitorización Aparatos de monitorización de pacientes – 
Aparatos de electrodiagnóstico

Estaciones centrales de monitorización para cuidados intensivos ex 9018 90
– Dispositivos de monitorización de pacientes
– Aparatos de electrodiagnóstico

ex 9018 19 10
ex 9018 19 90

12 Escáner de ultrasonido portátil Escáner de ultrasonido portátil ex 9018 12 00
13 Electrocardiógrafos Electrocardiógrafos ex 9018 11 00

14 Sistemas de tomografía computerizada/escáneres Sistemas de tomografía computerizada ex 9022 12,
ex 9022 14 00

15 Mascarillas

– Mascarillas faciales textiles, sin filtro reemplazable ni piezas mecánicas, incluidas 
las mascarillas quirúrgicas y las mascarillas faciales desechables fabricadas con 
material textil no tejido.
– Mascarillas faciales FFP2 y FFP3

ex 6307 90 10
ex 6307 90 98

Mascarillas quirúrgicas de papel ex 4818 90 10
ex 4818 90 90

Máscaras de gas con piezas mecánicas o filtros reemplazables para la protección 
contra agentes biológicos. También incluye máscaras que incorporen protección 
ocular o escudos faciales.

ex 9020 00 00

16 Guantes

Guantes de plástico ex 3926 20 00
Guantes de goma quirúrgicos 4015 11 00
Otros guantes de goma ex 4015 19 00
Guantes de calcetería impregnados o cubiertos de plástico o goma ex 6116 10
Guantes textiles distintos a los de calcetería ex 6216 00

17 Protecciones faciales – Protectores faciales desechables y reutilizables
– Protectores faciales de plástico (que cubran una superficie mayor que la ocular)

ex 3926 20 00
ex 3926 90 97

18 Gafas Gagas de protección grandes y pequeñas (googles) ex 9004 90 10
ex 9004 90 90

19

Monos
Batas impermeables – diversos tipos – diferentes tamaños
Prendas de protección para uso quirúrgico/médico de fieltro o tela sin tejer, 
incluso impregnadas, recubiertas, revestidas o laminadas (tejidos de las 
partidas 56.02 o 56.03).

Ropa (incluyendo guantes, mitones y manoplas) multiuso, de goma vulcanizada ex 4015 90 00
Prendas de vestir ex 3926 20 00
Ropa y accesorios ex 4818 50 00
Prendas de vestir confeccionadas con tejido de punto de las partidas 5903, 5906 o 
5907

ex 6113 00 10
ex 6113 00 90

Otras prendas con tejido de calcetería 6114
Prendas de vestir de protección para uso quirúrgico/médico hechas con fieltro o tela 
sin tejer, impregnadas o no, recubiertas, revestidas o laminadas (tejidos de las 
partidas 56.02 o 56.03). Incluya las prendas de materiales no tejidos («spun-
bonded»)

ex 6210 10

Otras prendas de vestir de protección hechas con tejidos cauchutados o 
impregnados, recubiertos, revestidos o laminados (tejidos de las partidas 59.03, 
59.06 o 59.07)-

ex 6210 20
ex 6210 30
ex 6210 40
ex 6210 50

20 Cobertores de calzado/calzas Cobertores de calzado/calzas
ex 3926 90 97

ex 4818 90
ex 6307 90 98
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 Nombre del producto Descripción del bien/producto Código NC

21 Gorros
Gorras de picos ex 6505 00 30
Gorros y otras protecciones para la cabeza y redecillas de cualquier material ex 6505 00 90
Los restantes gorros y protecciones para la cabeza, forrados/ajustados o no. ex 6506

22 Termómetros
Termómetros de líquido para lectura directa
Incluye los termómetros clínicos estándar de «mercurio en vidrio»

ex 9025 11 20
ex 9025 11 80

Termómetros digitales, o termómetros infrarrojos para medición sobre la frente ex 9025 19 00

23 Jabón para el lavado de manos

Jabón y productos orgánicos tensioactivos y preparados para el lavado de manos 
(jabón de tocador)

ex 3401 11 00
ex 3401 19 00

Jabón y productos orgánicos tensioactivos
Jabón en otras formas

ex 3401 20 10
ex 3401 20 90

Agentes orgánicos tensioactivos (distintos del jabón) – Catiónicos ex 3402 12
Productos y preparaciones orgánicos tensioactivos para el lavado de la piel, en forma 
de líquido o crema y preparados para la venta al por menor, que contengan jabón o 
no.

ex 3401 30 00

24 Dispensadores de desinfectante para manos instalables en pared Dispensadores de desinfectante para manos instalables en pared ex 8479 89 97

25 Solución hidroalcohólica en litros

2207 10: sin desnaturalizar, con Vol. alcohol etílico del 80 % o más. ex 2207 10 00
2207 20: desnaturalizado, de cualquier concentración ex 2207 20 00

2208 90: sin desnaturalizar, con Vol. Inferior al 80 % de alcohol etílico ex 2208 90 91
ex 2208 90 99

26
Peróxido de hidrógeno al 3 % en litros.
Peróxido de hidrógeno incorporado a preparados desinfectantes para la 
limpieza de superficies

Peróxido de hidrógeno, solidificado o no con urea ex 2847 00 00Peróxido de hidrógeno a granel
Desinfectante para manos ex 3808 94Otros preparados desinfectantes

27 Transportines de emergencia Transporte para personas con discapacidad (sillas de ruedas) ex 8713
Camillas y carritos para el traslado de pacientes dentro de los hospitales o clínicas ex 9402 90 00

28 Extractores ARN Extractores ARN 9027 80

29 Kits de pruebas para el COVID-19 / Instrumental y aparatos utilizados en las 
pruebas diagnósticas

– Kits de prueba diagnóstica del Coronavirus
– Reactivos de diagnóstico basados en reacciones inmunológicas

ex 3002 13 00
ex 3002 14 00
ex 3002 15 00
ex 3002 90 90

Reactivos de diagnóstico basados en la reacción en cadena de la polimerasa (PCR) 
prueba del ácido nucleico. ex 3822 00 00

Instrumental utilizado en los laboratorios clínicos para el diagnóstico in vitro ex 9027 80 80

Kits para muestras ex 9018 90
ex 9027 80

30 Hisopos Guata, gasa, vendas, bastoncillos de algodón y artículos similares ex 3005 90 10
ex 3005 90 99

31 Material para la instalación de hospitales de campaña

Camas hospitalarias ex 9402 90 00

Carpas/tiendas de campaña ex 6306 22 00,
ex 6306 29 00

Carpas/tiendas de campaña de plástico ex 3926 90 97

32 Medicinas

– Peróxido de hidrógeno con presentación de medicamento
Paracetamol
– Hidrocloroquina/cloroquina
– Lopinavir/Ritonavir – Remdesivir
– Tocilizumab

ex 3003 90 00
ex 3004 90 00
ex 2924 29 70
ex 2933 49 90
ex 3003 60 00
ex 3004 60 00
ex 2933 59 95
ex 2934 10 00
ex 2934 99 60
ex 3002 13 00
ex 3002 14 00
ex 3002 15 00

33 Esterilizadores médicos, quirúrgicos o de laboratorio Esterilizadores médicos, quirúrgicos o de laboratorio ex 8419 20 00
ex 8419 90 15

34 1- propanol (alcohol propílico) y 2 – propanol (alcohol isopropílico) 1- propanol (alcohol propílico) y 2 – propanol (alcohol isopropílico) ex 2905 12 00

35 Éteres, éteres-alcoholes, éteres fenoles, éteres-alcohol-fenoles, peróxidos 
de alcohol, otros peróxidos, peróxidos de cetona

Éteres, éteres-alcoholes, éteres fenoles, éteres-alcohol-fenoles, peróxidos de 
alcohol, otros peróxidos, peróxidos de cetona ex 2909

36 Ácido fórmico Ácido fórmico (y sales derivadas) ex 2915 11 00
ex 2915 12 00

37 Ácido salicílico Ácido salicílico y sales derivadas ex 2918 21 00

38 Paños de un solo uso hechos de tejidos de la partida 5603, del tipo utilizado 
durante los procedimientos quirúrgicos

Paños de un solo uso hechos de tejidos de la partida 5603, del tipo utilizado durante 
los procedimientos quirúrgicos 6307 90 92

39 Telas no tejidas, estén o no impregnadas, recubiertas, revestidas o 
laminadas Telas no tejidas, estén o no impregnadas, recubiertas, revestidas o laminadas

ex 5603 11 10
a

ex 5603 94 90

40 Artículos de uso quirúrgico, médico o higiénico, no destinados a la venta al 
por menor Cobertores de cama de papel ex 4818 90

41 Cristalería de laboratorio, higiénica o farmacéutica Cristalería de laboratorio, higiénica o farmacéutica, tanto si están calibrados o 
graduados o no.

ex 7017 10 00
ex 7017 20 00
ex 7017 90 00
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Información relacionada

• El Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, ha sido convalidado por Acuerdo del Congreso de 
los Diputados, publicado por Resolución de 13 de mayo de 2020. Ref. BOE-A-2020-5051

• Véase la Orden CIN/1062/2020, de 6 de noviembre, que se dicta en cumplimiento de la 
disposición adicional duodécima del presente Real Decreto-ley, en materia de apoyo 
financiero a las actuaciones de parques científicos y tecnológicos. Ref. BOE-A-2020-14251
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§ 115

Resolución de 30 de abril de 2020, del Servicio Público de Empleo 
Estatal, por la que se desarrolla el procedimiento para la tramitación 
de solicitudes del subsidio extraordinario por falta de actividad para 
las personas integradas en el Sistema Especial para Empleados de 
Hogar del Régimen General de la Seguridad Social regulado en el 
Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 

para hacer frente al COVID-19

Ministerio de Trabajo y Economía Social
«BOE» núm. 124, de 4 de mayo de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4801

La emergencia sanitaria provocada por el coronavirus COVID-19 ha tenido un impacto 
directo en la economía y en la sociedad, que junto a las medidas sanitarias de contención, 
ha derivado en una necesaria reducción de las relaciones sociales y laborales con el fin de 
mitigar la propagación del virus, restringiendo la movilidad y paralizando ciertas actividades.

En estas circunstancias excepcionales, el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por 
el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 
hacer frente al COVID-19 ha establecido medidas orientadas a proteger el empleo y a 
ayudar a las personas más vulnerables, entre las que se encuentra el colectivo de las 
empleadas de hogar.

El subsidio extraordinario por falta de actividad para las personas integradas en el 
Sistema Especial para Empleados de Hogar, de acuerdo con lo dispuesto en la Exposición 
de Motivos del citado Real Decreto-ley, protege la falta de actividad, la reducción de las 
horas trabajadas o la extinción del contrato como consecuencia del COVID-19. La cuantía 
del subsidio dependerá de la retribución percibida con anterioridad, así como de la reducción 
de actividad que se sufra, exigiéndose una prueba acreditativa de dicha reducción al 
empleador. Este subsidio es compatible con el mantenimiento de otras actividades y la 
cuantía máxima a recibir será el importe mensual del SMI.

La Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del 
sistema de Seguridad Social determinó la integración del Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Empleados de Hogar en el Régimen General, mediante el establecimiento de 
un sistema especial, y equiparó en términos generales la protección otorgada si bien excluyó 
expresamente la contingencia de desempleo, de modo que aquellas personas trabajadoras 
del Sistema Especial para Empleados de Hogar que acreditasen cotizaciones sólo en el 
mismo no tendrían derecho a la prestación por desempleo, ya que en dicho Sistema no se 
cotiza por dicha contingencia.
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El subsidio extraordinario se configura así como un instrumento adecuado para paliar 
esa situación de desprotección, al que se ha dotado de una regulación específica e 
independiente de la contenida en el título III de la Ley General de la Seguridad Social 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, para las prestaciones por 
desempleo, circunstancia que se justifica por tratarse de una medida que, al margen de tener 
como destinatarias a personas que pertenecen a un colectivo no incluido en dicha Ley, 
presenta unos requisitos de acceso y unas características en cuanto a la duración, cuantía, 
incompatibilidades, etc., muy distintas a las establecidas para las prestaciones por 
desempleo de nivel contributivo o asistencial, lo que impide que su gestión pueda realizarse 
del modo previsto para aquellas.

El Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, establece en su disposición transitoria 
tercera que en el plazo de un mes a partir de su entrada en vigor, el Servicio Público de 
Empleo Estatal (SEPE) establecerá el procedimiento para la tramitación de solicitudes, 
determinará los formularios, sistema de tramitación (presencial o telemático) y los plazos 
para su presentación.

En virtud de lo anterior, esta Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal 
dicta la presente resolución:

Primera.  Objeto de la resolución.
La presente Resolución tiene por objeto establecer el procedimiento para la tramitación 

del subsidio extraordinario por falta de actividad para las personas integradas en el Sistema 
Especial para Empleados de Hogar regulado en los artículos 30, 31 y 32 del Real Decreto-
ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en 
el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19.

Segunda.  Ámbito subjetivo de aplicación y hecho causante.
Serán beneficiarias del subsidio extraordinario por falta de actividad para las personas 

integradas en el Sistema Especial para Empleados de Hogar del Régimen General de la 
Seguridad Social las personas que, estando de alta en dicho Sistema Especial antes la 
entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado 
de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, se 
encuentren en alguna de las siguientes situaciones:

a) Hayan dejado de prestar servicios, total o parcialmente, con carácter temporal, a fin de 
reducir el riesgo de contagio, por causas ajenas a su voluntad, en uno o varios domicilios 
con motivo de la crisis sanitaria del COVID-19.

b) Se haya extinguido su contrato de trabajo por la causa de despido recogida en el 
artículo 49.1.k) del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, por el desistimiento del 
empleador o empleadora, en los términos previstos en el artículo 11.3 del Real Decreto 
1620/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula la relación laboral de carácter especial 
del servicio del hogar familiar, por muerte o cualquier otra causa de fuerza mayor imputable 
al empleador que imposibilite definitivamente la prestación del trabajo, siempre que las 
causas que determinen la extinción del contrato sean ajenas a la voluntad de la persona 
trabajadora y se deban a la crisis sanitaria del COVID-19.

Los hechos causantes deberán haberse producido con posterioridad al día 14 de marzo, 
fecha de entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y durante la vigencia 
del estado de alarma.

Tercera.  Solicitud del subsidio extraordinario y plazo de presentación.
1. El subsidio extraordinario deberá solicitarse presentando el formulario disponible en la 

sede electrónica (SEPE) debidamente cumplimentado.
La solicitud se acompañará de la declaración responsable firmada por la persona o 

personas empleadoras, en la que se confirme que los datos consignados por la persona 
trabajadora en la solicitud sobre la relación laboral que les une son ciertos.
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2. La presentación de la solicitud se realizará preferentemente por medios electrónicos a 
través de la sede electrónica del SEPE, del Registro Electrónico General de la AGE, así 
como por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. El plazo de presentación de la solicitud se iniciará al día siguiente de la publicación de 
la presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado» y finalizará el último día de vigencia 
de la medida, de conformidad con la disposición final duodécima del Real Decreto-ley 
11/2020, de 31 de marzo.

Cuarta.  Documentación a acompañar y acreditación del hecho causante.
1. En el caso de que la persona trabajadora haya dejado de prestar servicios con 

carácter temporal, total o parcialmente, y por tanto se mantenga de alta en el Sistema 
Especial para Empleados de Hogar, el hecho causante se acreditará mediante la 
presentación de una declaración responsable suscrita por el empleador.

En el caso de que haya varios empleadores se deberá presentar una declaración por 
cada uno de los trabajos suspendidos total o parcialmente.

Esta declaración responsable se realizará en el modelo disponible en la sede electrónica 
del SEPE. En todo caso, la declaración responsable del empleador o titular del hogar familiar 
acredita y declara que la persona trabajadora ha dejado de prestar servicios, total o 
parcialmente, con carácter temporal, a fin de reducir el riesgo de contagio, por causas ajenas 
a su voluntad, en el domicilio del empleador con motivo de la crisis sanitaria del COVID-19.

2. En el supuesto de extinción del contrato de trabajo por las causas detalladas en la 
instrucción segunda, letra b), para acreditar la concurrencia de los requisitos exigidos para 
acceder al subsidio deberá aportarse junto a la solicitud, bien la carta de despido, bien la 
comunicación del desistimiento de la persona empleadora, o bien la documentación 
acreditativa de la baja en el Sistema Especial para Empleados del Hogar del Régimen 
General de la Seguridad Social. En este caso no será necesario aportar la declaración 
responsable de la persona empleadora.

3. En caso de que en el momento del hecho causante se mantengan otra u otras 
relaciones laborales, deberá aportarse declaración responsable suscrita por el empleador o 
empleadores haciendo constar las retribuciones netas percibidas.

Así mismo, si en el momento del hecho causante la persona solicitante estuviera 
realizando una actividad por cuenta propia deberá aportar la documentación que acredite los 
ingresos derivados de aquella o hacerlo constar en una declaración responsable.

Quinta.  Nacimiento del derecho y duración.
1. El derecho al subsidio nacerá a partir de la fecha en que se produzca la reducción 

total o parcial de la actividad, o a partir del día en que se extinga la relación laboral.
A estos efectos, se entenderá por fecha efectiva de nacimiento del derecho la que conste 

en la declaración responsable suscrita por el empleador cuando el hecho causante consista 
en la reducción de la actividad, o la fecha de baja en la Seguridad Social en el caso de 
extinción de la relación laboral.

2. Si en el momento del hecho causante se estuvieran desarrollando actividades por 
cuenta ajena o por cuenta propia será imprescindible para que se produzca el nacimiento del 
derecho, que los ingresos derivados de aquellos trabajos no alcancen el importe del Salario 
Mínimo Interprofesional, excluida la parte proporcional de las pagas extraordinarias.

3. La duración del subsidio extraordinario se extenderá desde la fecha del nacimiento del 
derecho hasta el último día de vigencia de la medida, de conformidad con la disposición final 
duodécima del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, siempre que el importe del 
subsidio sumado a los ingresos derivados del resto de actividades compatibles no sea 
superior al Salario Mínimo Interprofesional.

Sexta.  Determinación de la cuantía.
La determinación de la cuantía del subsidio se realizará según lo establecido en los 

artículos 31 y 32 del Real Decreto-ley 11/2020, de acuerdo con las siguientes reglas:
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a) La cuantía del subsidio extraordinario por falta de actividad será el resultado de aplicar 
a la base reguladora correspondiente a la actividad que se hubiera dejado de desempeñar el 
porcentaje del 70%.

Siendo la base reguladora diaria de la prestación, la base de cotización del empleado de 
hogar correspondiente al mes anterior al hecho causante dividida entre 30.

b) De conformidad con la casuística del artículo 32 del Real Decreto-ley 11/2020, se 
adicionan a las reglas anteriores las siguientes:

Primera. En el caso de pérdida parcial de la actividad, la cuantía del subsidio indicada se 
percibirá en proporción directa al porcentaje de reducción de jornada que haya 
experimentado la persona trabajadora.

Segunda. Cuando fueran varios los trabajos desempeñados, la cuantía total del subsidio 
será la suma de las cantidades obtenidas aplicando a las distintas bases reguladoras 
correspondientes a cada uno de los distintos trabajos el porcentaje del setenta por ciento.

Tercera. En el caso de pérdida parcial de la actividad, en todos o alguno de los trabajos 
desempeñados, se aplicará a cada una de las cantidades obtenidas el porcentaje de 
reducción de jornada que haya experimentado la persona trabajadora en la actividad 
correspondiente.

Si la cuantía total del subsidio, antes de la aplicación de dichos porcentajes, alcanzara el 
importe del Salario Mínimo Interprofesional, excluida la parte proporcional de las pagas 
extraordinarias, se prorrateará dicho importe entre todos los trabajos desempeñados 
atendiendo a la cuantía de las bases de cotización durante el mes anterior al hecho causante 
de cada uno de ellos.

A las cantidades así obtenidas les será de aplicación el porcentaje de reducción de 
jornada que haya experimentado la persona trabajadora en la actividad correspondiente. 
Seguidamente se realizará el sumatorio de dichas cuantías.

c) La cuantía del subsidio no podrá ser superior al Salario Mínimo Interprofesional, 
excluida la parte proporcional de las pagas extraordinarias.

Séptima.  Compatibilidad e incompatibilidad.
1. El subsidio extraordinario por falta de actividad será compatible con las percepciones 

derivadas de las actividades por cuenta propia o por cuenta ajena que se estuvieran 
desarrollando en el momento de su devengo, incluyendo las que determinan el alta en el 
Sistema Especial para Empleados de Hogar del Régimen General de la Seguridad Social, 
siempre que la suma de los ingresos mensuales derivados del subsidio y el resto de 
actividades no sea superior al Salario Mínimo Interprofesional.

2. Son causas de incompatibilidad del subsidio extraordinario por falta de actividad:
a) Ser beneficiario del subsidio por incapacidad temporal.
b) Haber disfrutado del permiso retribuido recuperable regulado en el Real Decreto-ley 

10/2020, de 29 de marzo, por el que se regula un permiso para las personas trabajadoras 
por cuenta ajena que no presten servicios esenciales, con el fin de reducir la movilidad de la 
población en el contexto de la lucha contra el COVID-19.

c) La realización de actividades por cuenta propia o por cuenta ajena iniciadas con 
posterioridad a la solicitud del subsidio extraordinario por falta de actividad cuando la suma 
de los ingresos derivados del subsidio y el resto de las actividades sea superior al Salario 
Mínimo Interprofesional.

3. A efectos de comprobar la compatibilidad o incompatibilidad del subsidio deberán 
comunicarse al SEPE las variaciones que, en su caso, se produzcan tanto en la realización 
de trabajos, como respecto a las retribuciones derivadas de las actividades compatibles, así 
como la obtención de prestaciones de carácter económico de la Seguridad Social.

Octava.  Pago del subsidio.
1. El subsidio extraordinario se percibirá por periodos mensuales desde la fecha del 

nacimiento del derecho, prorrogándose hasta el final de su duración por periodos mensuales 
cuando subsistan los hechos que determinaron su concesión.

Se abonará el día 10 de cada mes en la entidad bancaria facilitada en la solicitud.
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2. Los beneficiarios del subsidio extraordinario que lo hubieren percibido indebidamente 
vendrán obligados a reintegrar su importe.

3. Quienes por acción u omisión hayan contribuido a hacer posible la percepción 
indebida del subsidio extraordinario responderán subsidiariamente con los perceptores, salvo 
buena fe probada, de la obligación de reintegrar que se establece en el apartado anterior.

Novena.  Resolución.
1. A la vista de los datos y de la documentación presentada y una vez comprobados 

todos los requisitos formales, hechos y condiciones exigidos para acceder al subsidio, el 
Director General del Servicio Público de Empleo Estatal dictará resolución expresa y 
notificará el reconocimiento o denegación del derecho al subsidio.

2. La resolución deberá dictarse y notificarse en el plazo máximo de tres meses.
3. Contra las resoluciones, expresas o presuntas, dictadas por la Dirección General del 

Servicio Público de Empleo Estatal se podrá interponer reclamación previa conforme a lo 
previsto en el artículo 71 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción 
social.

Décima.  Baja y extinción del subsidio.
1. El derecho a la percepción del subsidio extraordinario se suspenderá por el SEPE en 

los casos en los que la persona solicitante comunique que incurre en causa de 
incompatibilidad regulada en la instrucción séptima y además, durante el periodo que 
corresponda por imposición de sanción por infracciones en los términos establecidos en el 
texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

2. Producida la baja en el subsidio por concurrencia de causas de incompatibilidad, la 
persona beneficiaria podrá volver a solicitarlo siempre que el plazo para hacerlo continuara 
vigente. En ese caso el cálculo para la cuantía del subsidio se realizará desde el momento 
en que se han vuelto a reunir los requisitos para su percepción.

Este nuevo reconocimiento del subsidio no será posible si el mismo se hubiera 
extinguido por sanción.

Undécima.  Comunicación de datos.
1. La persona beneficiaria del subsidio extraordinario deberá comunicar cualquier 

variación que se produzca en su situación laboral o en sus retribuciones a partir de la 
presentación de la solicitud y durante la percepción del subsidio extraordinario, en el mismo 
momento en que se produzca la variación y como máximo en el plazo de 3 días naturales.

2. La falta de comunicación de estos datos, así como la falsedad, incorrección u 
ocultación en la información facilitada en la declaración responsable de la persona 
empleadora o de la persona trabajadora supondrá la extinción del subsidio y la devolución de 
las cantidades indebidamente percibidas, además de las sanciones que eventualmente 
correspondieran.

3. En cualquier momento, el SEPE podrá llevar a cabo las actuaciones necesarias para 
comprobar que las personas perceptoras del subsidio mantienen el cumplimiento de los 
requisitos exigidos para su reconocimiento.

Duodécima.  Gestión del subsidio extraordinario.
La gestión del subsidio extraordinario por falta de actividad se realizará de forma 

centralizada por la Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal.

Decimotercera.  Ausencia de cotización durante la percepción del subsidio.
El Servicio Público de Empleo Estatal no efectuará la cotización a la Seguridad Social 

durante la percepción del subsidio extraordinario al no estar expresamente previsto en el 
Real Decreto-ley 11/2020.
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Decimocuarta.  Entrada en vigor.
La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 116

Resolución de 1 de mayo de 2020, del Servicio Público de Empleo 
Estatal, por la que se establece el procedimiento para la tramitación 
de solicitudes del subsidio excepcional por desempleo regulado en el 
artículo 33 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que 
se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 

económico para hacer frente al COVID-19

Ministerio de Trabajo y Economía Social
«BOE» núm. 124, de 4 de mayo de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4802

Téngase en cuenta que el estado de alarma, declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, finalizó 
a las 00:00 horas del día 21 de junio de 2020, por lo que debe entenderse que esta norma ha perdido su 
vigencia.

La emergencia sanitaria provocada por el coronavirus COVID-19 ha desencadenado 
nuevas situaciones de necesidad vinculadas a la falta de empleo, encontrándose 
especialmente afectadas aquellas personas trabajadoras cuyo contrato temporal ha 
finalizado con posterioridad a la declaración del estado de alarma y que carecen de 
cotizaciones suficientes para acceder a la protección por desempleo. Dada la dificultad de 
acceso al empleo mientras dura la presente situación de crisis sanitaria y a fin de que todas 
estas personas no queden desprotegidas durante la misma, el artículo 33 del Real Decreto-
ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en 
el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, prevé la posibilidad de que 
accedan al subsidio de desempleo excepcional por fin de contrato temporal.

Este subsidio excepcional se configura, de acuerdo con lo dispuesto en la Exposición de 
Motivos del citado Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, sin requisito de carencia 
precisamente para equiparar su situación en lo posible a la de las personas que sí han sido 
incluidas en un expediente de regulación temporal de empleo y que han podido acceder, aun 
sin cumplir la carencia establecida, a la correspondiente prestación de desempleo. El único 
requisito que se exige es la duración mínima establecida del contrato cuyo fin ha llegado, y 
que debe ser de, al menos, dos meses. Esta duración del contrato temporal permite 
identificar la existencia de una expectativa profesional y excluye por tanto las relaciones 
contractuales esporádicas.

En su disposición transitoria tercera establece el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo, que en el plazo de un mes a partir de su entrada en vigor, el Servicio Público de 
Empleo Estatal establecerá el procedimiento para la tramitación de solicitudes, que 

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

– 1268 –



determinará los formularios, sistema de tramitación (presencial o telemático) y los plazos 
para su presentación.

En virtud de las facultades conferidas por la citada disposición transitoria tercera del Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, la Dirección General del Servicio Público de Empleo 
Estatal dicta las presentes instrucciones:

Primera.  Objeto y ámbito de aplicación.
Esta resolución tiene por objeto determinar la forma y plazos de presentación de las 

solicitudes, así como la tramitación, pago y dinámica del subsidio excepcional por desempleo 
por fin de contrato temporal regulado en el artículo 33 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 
de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19.

Segunda.  Procedimiento para la tramitación de solicitudes del subsidio excepcional por 
desempleo por fin de contrato temporal. Formulario. Plazo.

1. Las personas trabajadoras que pretendan solicitar el subsidio excepcional por 
desempleo cumplimentarán el formulario de pre solicitud de prestación individual que figura 
como anexo I de esta Resolución, y que está disponible en la sede electrónica del SEPE, y 
lo enviarán a la entidad gestora a través de la misma sede https://sede.sepe.gob.es/
SolicPrestIndividualWeb/flows/solicitud?execution=e1s1. La remisión de dicho formulario 
cumplimentado con todos los datos requeridos tendrá efectos de solicitud provisional.

Así mismo, podrán presentar el formulario a través de los medios establecidos en el 
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

2. El plazo para enviar o presentar el formulario al que se refiere el apartado anterior 
para solicitar provisionalmente el subsidio excepcional por desempleo por fin de contrato 
temporal empezará el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado» y terminará aquél en que se cumpla un mes desde la fecha en 
que finalice la vigencia de la declaración del estado de alarma, ambos inclusive.

3. La empresa en la que el trabajador haya cesado deberá remitir a la entidad gestora, el 
Certificado de Empresa si no lo hubiera hecho con anterioridad, a través de Certific@2.

4. Formalizada la solicitud y acreditado el requisito de carencia de rentas se procederá a 
constatar si la persona trabajadora cumple los siguientes requisitos:

a) Encontrarse inscrita como demandante de empleo en los servicios públicos de empleo 
y suscribir el compromiso de actividad.

Durante la vigencia del estado de alarma, la inscripción como demandante de empleo se 
realizará de oficio por el servicio público de empleo competente, a instancia del SEPE.

b) No ser perceptora de renta mínima, renta de inclusión, salario social o ayuda análoga 
concedida por cualquier Administración Pública.

c) Haber cesado de forma involuntaria, a partir del día 15 de marzo de 2020, en un 
contrato por cuenta ajena de duración determinada durante el cual existiera la obligación de 
cotizar por la contingencia de desempleo y cuya vigencia haya sido igual o superior a dos 
meses.

d) No estar trabajando por cuenta propia o ajena a jornada completa en la fecha de la 
extinción del contrato ni en la fecha del nacimiento del subsidio excepcional.

5. En el supuesto de que la persona trabajadora cumpla los requisitos citados, se 
procederá a reconocer el derecho en los términos establecidos en la instrucción tercera 
siguiente. En caso contrario, se procederá a su denegación. Frente a la resolución 
denegatoria podrá interponerse reclamación previa conforme a lo establecido en el artículo 
71 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social.

Tercera.  Nacimiento del derecho. Duración. Cuantía. Pago.
Una vez dictada la resolución reconociendo el derecho al subsidio excepcional por 

desempleo por fin de contrato temporal, los beneficiarios podrán percibirlo de acuerdo con lo 
siguiente:
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a) El derecho al subsidio excepcional nacerá a partir del día siguiente a aquel en el que 
se haya extinguido el contrato de trabajo de duración determinada. En caso de que el 
período que corresponde a las vacaciones anuales retribuidas no haya sido disfrutado con 
anterioridad a la finalización de la relación laboral, el nacimiento del derecho se producirá 
una vez transcurrido dicho período.

b) La duración del subsidio excepcional será de un mes, ampliable si así se determina 
por Real Decreto-ley, y no podrá percibirse en más de una ocasión.

c) La cuantía del subsidio será igual al 80 por ciento del indicador público de rentas de 
efectos múltiples mensual vigente, con independencia de que el contrato de duración 
determinada previamente extinguido haya sido de jornada completa o a tiempo parcial.

d) El pago de la ayuda económica se realizará por el Servicio Público de Empleo Estatal 
a partir del mes siguiente al de la solicitud.
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§ 117

Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueban 
medidas de apoyo al sector cultural y de carácter tributario para 

hacer frente al impacto económico y social del COVID-2019

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 126, de 6 de mayo de 2020

Última modificación: 22 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-2020-4832

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Desde que el día 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud la elevara a 

pandemia internacional, la situación de emergencia de salud pública ocasionada por el 
COVID-19 ha evolucionado, tanto a nivel nacional como mundial, con enorme rapidez. Se 
trata de una crisis sanitaria sin precedentes y de una extraordinaria amplitud, tanto por el alto 
número de ciudadanos afectados, más de doscientos mil en España en el momento actual, 
como por el extraordinario riesgo en que ha situado a todo tipo de derechos tanto 
individuales como colectivos, lo que ha exigido la adopción de medidas inmediatas para 
hacer frente a esta situación.

Así, haciendo uso de la habilitación que otorga al Gobierno la Ley Orgánica 4/1981, de 1 
de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, mediante el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, se declaró el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, el cual, a la vista de la evolución de la epidemia, ha tenido que 
ser prorrogado, previa autorización del Congreso de los Diputados, hasta en tres ocasiones, 
a través de los Reales Decretos 476/2020, de 27 de marzo; 487/2020, de 10 de abril, y 
492/2020, de 24 de abril.

Las necesarias medidas de contención adoptadas están teniendo un impacto económico 
fulminante, ya que suponen reducir la actividad económica y social de forma temporal, 
restringiendo la movilidad y paralizando la actividad en numerosos ámbitos; con las 
consiguientes pérdidas de rentas para familias y trabajadores, así como para las diferentes 
empresas y sectores de la economía española.

Por ello, se han venido adoptando medidas económicas y sociales que, además de 
facilitar la adecuada respuesta sanitaria a la emergencia, permitan garantizar la protección 
de familias, trabajadores y colectivos vulnerables, y sostener el tejido productivo y social, 
minimizando el impacto y facilitando que la actividad económica se recupere cuanto antes.

Entre los sectores económicos especialmente afectados por la crisis y sus 
consecuencias se encuentra el de la cultura, entendiendo este como todo el tejido 
empresarial y de profesionales que dan soporte, servicio e infraestructura necesaria al 
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mismo, y comprende toda la cadena de valor. El conjunto de los espacios culturales y 
escénicos se ha visto absolutamente paralizado, lo que ha abocado a sus profesionales a 
una drástica pérdida de ingresos y a una situación crítica, dada su fragilidad estructural. Para 
hacer frente a esa situación, es imprescindible implementar nuevas medidas que 
complementen y adapten las ya existentes con carácter general, acomodándolas a las 
singularidades del sector. Estas singularidades hacían muchas veces ineficaces las 
previsiones generalistas, tanto para la protección de trabajadores como para las empresas, 
especialmente autónomos y PYMES, que, a la pérdida de liquidez, sumaban la falta de 
acceso adecuado a la financiación.

Además, la crisis provocada por el COVID-19 afecta, de manera muy relevante, a las 
mujeres del sector cultural que, en muchas ocasiones, partían ya de situaciones de 
desigualdad. Por ello, en la aplicación y desarrollo de estas nuevas medidas se atenderá a la 
igualdad efectiva entre mujeres y hombres de acuerdo con el primer criterio general de 
actuación de los poderes públicos previsto en el artículo 14 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Hay que recordar el peso significativo de la cultura en la economía española. Los 
principales resultados obtenidos en la Cuenta Satélite de la Cultura en España indican que, 
en 2017, la aportación del sector cultural al Producto Interior Bruto (PIB) español se cifró en 
el 2,4 %, situándose en el 3,2 % considerando el conjunto de actividades económicas 
vinculadas con la propiedad intelectual. Por sectores culturales, destaca el sector de libros y 
prensa, con una aportación al PIB total en 2017 del 0,75 %, sector que representa el 31,5 % 
en el conjunto de actividades culturales. Le siguen, por orden de importancia, el sector 
audiovisual y multimedia (28,7 %), que incluye entre otras las actividades de cine, vídeo, 
videojuegos, música grabada o televisión. Entre los restantes sectores destacan Artes 
plásticas (14,8 %), Artes escénicas (9,8 %) y Patrimonio, archivos y bibliotecas (8,6 %). En el 
conjunto de actividades vinculadas con la propiedad intelectual, el 60,9 % se corresponde 
con el ámbito cultural y el 39,1 % restante a publicidad e informática, cuyo alcance queda 
restringido a aquellas actividades que tengan vinculación con la propiedad intelectual. Los 
resultados ponen de manifiesto, pues, el significativo peso tanto de las actividades 
vinculadas con la propiedad intelectual como de las actividades culturales dentro de la 
economía española.

En el mismo sentido, y muestra de esta relevancia, el volumen de empleo cultural 
ascendió en 2019 a 710,2 mil personas, un 3,6 % del empleo total en España en la media 
del periodo anual; siendo el 68,8 % del empleo cultural personal asalariado. En cuanto al 
tejido empresarial destaca, que el número de empresas recogidas en el Directorio Central de 
Empresas (DIRCE) cuya actividad económica principal es cultural ascendió a 122.673 a 
principios del 2018, lo que supone el 3,7 % del total de empresas recogidas en el Directorio.

No hay que olvidar, además, que el artículo 44 de la Constitución establece la obligación 
de los poderes públicos de garantizar el acceso de todos ciudadanos a la cultura y el deber 
de promover la cultura como derecho inalienable de todos los españoles.

La promoción de la cultura y el acceso de los ciudadanos a la misma conlleva el 
compromiso ineludible de los poderes públicos de establecer los instrumentos para que ello 
sea posible, lo cual debe materializarse, entre otras actuaciones, mediante medidas de 
fomento y protección que garanticen la existencia, desarrollo y progreso de la actividad 
cultural.

La cultura es, en esencia, libertad creativa, y por tanto, no son los poderes públicos los 
actores directos de la acción cultural; sino que su función es la de favorecer que los 
verdaderos protagonistas del hecho cultural, los profesionales, cuenten con los medios 
necesarios para garantizar el derecho contenido en nuestra Carta Magna. Nuestra 
Constitución entiende la cultura no como un lujo dirigido a las élites, sino como un eje 
vertebrador de la sociedad democrática.

Por todo ello, es necesario garantizar la supervivencia de las estructuras culturales, y de 
los trabajadores y empresas que se dedican al sector; para así hacer efectivo el derecho de 
acceso a la cultura. A esa finalidad responde la presente disposición, aprobando una serie 
de medidas de apoyo al sector cultural para hacer frente a la situación derivada del 
COVID-2019. Estas medidas incluyen elementos de Ayuda en el sentido del artículo 107 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. Su base jurídica quedaría definida por el 
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Marco Temporal Nacional (Ayuda SA.56851, aprobada por Decisión de la Comisión del 
pasado 2 de abril), de modo que, conforme al punto 8.1 del citado Marco Temporal Nacional, 
las nuevas líneas de ayuda que se establezcan bajo su amparo no tienen que ser notificadas 
separadamente a la Comisión Europea.

II
El real decreto-ley se estructura en 5 capítulos, 15 artículos, 8 disposiciones adicionales, 

y 13 disposiciones finales.
El capítulo I se ocupa de las medidas generales para apoyar a empresas y trabajadores 

del sector cultural. En primer lugar, es preciso facilitar la financiación del sector, puesto que 
los mecanismos habituales establecidos al efecto en anteriores reales decretos-leyes no han 
resultado tan eficaces como cabría haber esperado, por no garantizar en este ámbito el 
acceso a la financiación y liquidez necesarios. Por ello, deben arbitrarse urgentemente 
medios especializados y enfocados a las singularidades de estas actividades. Así, se 
dispone la concesión directa de dos subvenciones a la Sociedad de Garantía Recíproca 
Audiovisual Fianzas SGR, para ampliar su fondo de provisiones técnicas y subvencionar el 
coste de la comisión de apertura de los avales de los préstamos al sector cultural, de forma 
que pueda abrir una línea de acceso a la financiación de los agentes del sector en las 
condiciones más favorables, con el apoyo del instrumento de garantía financiera del 
programa Europa Creativa de la Comisión Europea. Esta línea de acceso a la financiación 
no sólo estará abierta a los sectores culturales más tradicionales, sino que también 
comprenderá a otros sectores vinculados directamente a la cultura digital, como el sector de 
los videojuegos, que conecta cultura y tecnología con una alta capacidad de innovación, 
creando nuevos hábitos de consumo cultural y con una creciente influencia cultural: según la 
Encuesta de Hábitos y Prácticas Culturales en España 2018-2019, el 13,8 % de la población 
española utiliza videojuegos al menos una vez al mes. La Sociedad de Garantía Recíproca 
Audiovisual Fianzas SGR es la única herramienta financiera especializada en exclusiva en la 
prestación de avales a las pequeñas y medianas empresas del sector cultural español, 
habiendo sido su labor en estos años fundamental para permitirles el acceso a la 
financiación bancaria y poner en marcha así diferentes proyectos culturales.

En segundo lugar, se articula el apoyo a los trabajadores del sector cultural que no han 
quedado amparados por los mecanismos de cobertura establecidos hasta la fecha. De este 
modo se da respuesta al colectivo de artistas en espectáculos públicos encuadrados en el 
Régimen General de la Seguridad Social, especialmente vulnerables en las circunstancias 
actuales, dado que por la intermitencia que caracteriza a la actividad artística, no alcanzan a 
reunir los requisitos para tener derecho a la prestación por desempleo. Para ello, se habilita 
un acceso extraordinario a la prestación por desempleo, de la que se podrán beneficiar ante 
la falta de actividad por el cierre establecido de los locales o instalaciones, ya sean abiertos 
o cerrados, donde desarrollan sus actividades profesionales, como consecuencia del 
COVID-19.

El capítulo II regula medidas de apoyo a las artes escénicas y de la música, desde 
diferentes perspectivas. Destaca especialmente el establecimiento de un sistema de ayudas 
extraordinarias a las artes escénicas y de la música, para paliar los daños sufridos como 
consecuencia de la crisis sanitaria del COVID-19. Estas ayudas, que tendrán carácter 
excepcional y se concederán por una sola vez, se otorgan a través de dos líneas, 
encaminadas al sostenimiento de las estructuras culturales de toda índole y a las actividades 
escénicas y musicales y proyectos culturales. En definitiva, a la protección inmediata y 
urgente del tejido empresarial, asociativo y artístico, entendido dicho tejido como estructuras 
culturales sin las cuales sería imposible el retorno deseado a la actividad cultural habitual. El 
sistema será implementado por el Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música 
(INAEM), basándose en los principios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no 
discriminación. Las ayudas se otorgarán siguiendo el procedimiento de concurrencia 
competitiva, y se regirán por lo dispuesto en este real decreto-ley y en la resolución de 
convocatoria. Para su financiación, se autoriza la concesión de un crédito extraordinario.

Además, se introduce un mecanismo para permitir que los profesionales del sector 
puedan percibir anticipos e indemnizaciones, en caso de aplazamiento o cancelación de las 
actuaciones ya contratadas con el Sector Público, cuyo importe no exceda de 50.000 euros. 
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Las medidas adoptadas por las autoridades sanitarias, primero, y la declaración del estado 
de alarma, después, han llevado consigo el cierre de teatros, salas e instalaciones análogas, 
y, con ello, la resolución o suspensión de los contratos de interpretación artística y de 
espectáculos que se habían celebrado. Por ello, se habilita al órgano de contratación para 
reconocer como anticipo un porcentaje del importe de los contratos suspendidos, y una 
indemnización, en caso de resolución, siempre que la suspensión o resolución tenga por 
causa directa las medidas adoptadas por las autoridades competentes para hacer frente a la 
crisis del COVID-19.

En el capítulo III, se incluyen medidas de apoyo a la cinematografía y a las artes 
audiovisuales. El sector de la producción y exhibición cinematográfica también se ha visto 
especialmente afectado por la crisis sanitaria. Además, el sistema de ayudas a la 
cinematografía está basado en una serie de hitos, como el inicio del rodaje, la calificación de 
las películas, la obtención de la nacionalidad, el estreno comercial de las películas en salas 
de cine y el reconocimiento del coste, que generan obligaciones de cumplimiento sucesivo, 
de modo que el eventual incumplimiento de alguna de ellas acarrea necesariamente el de las 
posteriores. Por ello, es necesario flexibilizar y adaptar a las circunstancias existentes el 
cumplimiento de dichos requisitos, dando la oportunidad a las empresas de cumplir con sus 
obligaciones en un contexto que no les es imputable. También se adapta transitoriamente la 
definición de «estreno comercial» de las películas, permitiendo que, hasta que las salas de 
exhibición vuelvan a estar en funcionamiento, se pueda considerar como tal el realizado a 
través de servicios de comunicación audiovisual televisiva, servicios de comunicación 
electrónica que difundan canales de televisión y servicios de catálogos de programas. Por 
último, se establece la concesión directa de ayudas a las salas de exhibición 
cinematográfica, cuya actividad se ha visto también suspendida, para hacer frente tanto a los 
gastos subsistentes, como a la necesaria promoción para la vuelta a la actividad; habilitando 
igualmente un crédito extraordinario para su financiación.

El capítulo IV regula las medidas relativas al sector del libro y al arte contemporáneo. En 
primer lugar, se crea un mecanismo extraordinario de ayudas para garantizar el apoyo 
urgente al mantenimiento de las estructuras del sector librero y de la cadena de suministro 
del libro. El sistema será implementado por la Dirección General del Libro y Fomento de la 
Lectura, en ejercicio de sus competencias, basándose en los principios de publicidad, 
transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación. Las ayudas se otorgarán siguiendo 
el procedimiento de concurrencia competitiva, y se regirán también por lo dispuesto en este 
real decreto- ley y en la resolución de convocatoria.

En segundo lugar, y respecto al arte contemporáneo, las ayudas se vertebran, por un 
lado, incrementando las partidas correspondientes a la promoción del mismo, orientando 
aquellas a hacer frente de forma inmediata al impacto negativo de la crisis sanitaria del 
COVID-19. Y, por otro, mediante una dotación extraordinaria para la adquisición de arte 
contemporáneo español. Con ello se favorecerá el mercado interno de arte contemporáneo, 
al que por primera vez se le dedicará una cantidad específica e independiente del resto de 
presupuesto que anualmente ejecuta la Dirección General de Bellas Artes en la adquisición 
de piezas para las Colecciones Públicas del Estado. La financiación del apoyo previsto en 
este capítulo implica la concesión del crédito extraordinario correspondiente.

Por último, el capítulo V regula otras medidas, tales como las que se adoptan para las 
actividades culturales subvencionadas que han resultado canceladas como consecuencia 
del COVID-19, lo que permite dar seguridad jurídica a los beneficiarios de las subvenciones 
concedidas. Además, se introduce una disposición relativa a las ayudas tramitadas por el 
Consejo Superior de Deportes, cuya cuantía se ve determinada por los resultados obtenidos 
por los deportistas en diferentes competiciones. Dado que la situación generada por la 
evolución del COVID-19 ha supuesto la suspensión de muchas de aquellas, es necesario 
prever la continuidad de dichas ayudas, evitando que los deportistas beneficiarios, que no 
han podido competir, ni, por tanto, alcanzar los resultados de los que dependen las mismas, 
por causa que no les es imputable, se vean privados de ellas.

En otro orden de cosas, la disposición adicional primera establece el límite total 
acumulado, en todo momento, durante el ejercicio 2020, de los compromisos otorgados por 
el Estado respecto a todas las obras o conjuntos de obras cedidas temporalmente para su 
exhibición en instituciones de competencia exclusiva del Ministerio de Cultura y Deporte y de 
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sus Organismos públicos adscritos. La disposición adicional única del Real Decreto-ley 
26/2018, de 28 de diciembre, por el que se aprueban medidas de urgencia sobre la creación 
artística y la cinematografía, fijaba el límite de dichos compromisos para el ejercicio 2019, 
por lo que debe procederse a determinar el correspondiente al año 2020, dando 
cumplimiento a lo previsto en la disposición adicional novena de la Ley 16/1985, de 25 de 
junio, de Patrimonio Histórico Español.

Por su parte, las disposiciones adicionales segunda a sexta declaran acontecimiento de 
excepcional interés público al Plan Berlanga, al Programa Alicante 2021, al evento «España 
País Invitado de Honor en la Feria del Libro de Fráncfort en 2021», al Plan de Fomento de la 
ópera en la Calle del Teatro Real y al acontecimiento «175 Aniversario de la construcción del 
Gran Teatre del Liceu»; para contribuir a obtener financiación privada que se destine a la 
reactivación del sector.

La siguiente disposición adicional persigue facilitar la protección del colectivo de autores 
y artistas que no reúnen los requisitos para acceder a un subsidio de desempleo, o a una 
pensión de jubilación. En este contexto, los fondos asistenciales puestos en marcha desde 
hace décadas por las entidades de gestión de derechos de propiedad intelectual para sus 
socios más necesitados son instrumentos fundamentales; debiendo atribuirse temporalmente 
a la asamblea general la facultad de incrementar los recursos destinados a la realización de 
actividades asistenciales, para garantizar su eficacia en beneficio de sus miembros más 
vulnerables.

Por otro lado, la Disposición Adicional Tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, supuso la suspensión de las licitaciones de los 
contratos públicos en general. Aunque la norma establecía algunas excepciones, la 
prolongación de la duración del estado de alarma ha podido llegar a provocar en ciertos 
casos una situación de posible perjuicio para los intereses públicos que todos los diferentes 
contratos públicos tratan de servir.

En los procedimientos de contratación existen un buen número de garantías 
procedimentales que tienen por finalidad asegurar el respeto a los principios más esenciales 
que protegen a los interesados, principios que deben aplicarse de manera armónica y 
coordinada con las necesidades de interés público antes mencionadas. Por esta razón, si 
bien en su momento parecía lógico que en la fase inicial del estado de alarma se adoptasen 
medidas más intensas con el fin de evitar el perjuicio de los derechos de los administrados 
ante las medidas limitativas necesariamente impuestas para luchar contra el COVID-19, en 
el momento actual, en que se ha iniciado una mejora de la situación y una progresiva 
relajación de las medidas acordadas, parece lógico alzar la suspensión general impuesta a 
las licitaciones públicas en todos aquellos supuestos en que no pueda existir merma alguna 
para los derechos de los licitadores. Tal circunstancia es plenamente concurrente en los 
casos en que la selección del contratista se verifica mediante la tramitación electrónica de 
los procedimientos de contratación, la cual permite y garantiza la presentación electrónica de 
la documentación requerida y el acceso igualmente electrónico a los diferentes trámites de 
procedimiento. Esta previsión, recogida en la disposición adicional octava, permitirá también 
el inicio de nuevos procedimientos de contratación que reúnan estos requisitos, 
extendiéndose además a los recursos especiales que procedan.

También se acuerdan, en línea indicada de promover y facilitar la financiación privada, 
una serie de modificaciones normativas. Así, la disposición final primera modifica el artículo 
36 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, incrementando 
los incentivos fiscales relacionados con la producción cinematográfica, como medida que 
favorece la mayor competitividad del sector cinematográfico y audiovisual español en el 
entorno nacional e internacional. Con la modificación propuesta se permitirá incrementar la 
atracción de producciones y rodajes internacionales y la actividad económica del sector 
audiovisual en España, de modo que se genere empleo y se produzca el subsiguiente 
incremento de ingresos tributarios; además de contribuir positivamente a la promoción de 
España.

Igualmente, resulta imprescindible incrementar la participación ciudadana en la 
financiación de proyectos de mecenazgo, por lo que se modifica la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales 
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al mecenazgo, para elevar en 5 puntos porcentuales los porcentajes de deducción previstos 
para las donaciones efectuadas por contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas; elevación que resulta igualmente aplicable a los contribuyentes del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes que operen en territorio español sin 
establecimiento permanente. Asimismo, las Disposiciones finales tercera a quinta amplían el 
plazo de otros programas considerados como acontecimientos de excepcional interés 
público.

Por otra parte, se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades. La situación socioeconómica provocada por la COVID19 justifica la adopción 
de medidas urgentes para modificar el sistema de precios públicos universitarios con vistas 
al curso 2020-2021. Así, la disposición final séptima incluida en este real decreto-ley elimina 
el sistema de horquillas, que ha impactado de forma significativa sobre la estructura de 
precios. Este sistema ha conllevado, no solo un incremento de los mismos en términos 
generales, sino un aumento notable de la disparidad en dichos precios en función de la 
Comunidad Autónoma donde se preste dicho servicio, afectando de forma grave al acceso a 
la educación universitaria pública y al principio de igualdad de derechos y deberes de los 
españoles. De esta forma, se fomenta el acceso a la enseñanza superior pública y evita que 
los altos precios públicos universitarios provoquen inequidad y abandono de estudios. 
Conviene aclarar, igualmente, que la disposición modificada carece de carácter orgánico, 
con arreglo a la disposición adicional cuarta de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre.

Es necesario, de igual manera, ajustar la composición del Patronato de la Fundación 
España Deporte Global, F.S.P., creada por el Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de 
medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y el empleo, para que forme 
parte del mismo una representación de las Federaciones deportivas españolas y 
competiciones oficiales y no oficiales. Con ello, se facilitará, con carácter inmediato, el 
funcionamiento y toma de decisiones del órgano de gobierno de la entidad, haciendo más 
ágil y operativo su desempeño ordinario.

Además, se considera necesario modificar la actual regulación de los encargos de 
entidades pertenecientes al Sector Público que no tengan la consideración de poder 
adjudicador a medios propios personificados, cuya interpretación ha suscitado en ocasiones 
dudas, con el fin de completar y precisar más su redacción, así como de facilitar que los 
órganos del Estado y de las Comunidades Autónomas puedan ejercer las funciones que 
tienen conferidas con la máxima eficiencia y coordinación, aspectos ambos especialmente 
necesarios en las actuales circunstancias económicas y sociales derivadas del COVID-19, 
siempre con pleno respeto a la libre competencia. Así, la disposición final octava modifica la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, aclarando que el requisito del control 
exigido para la consideración de un medio propio personificado respecto de una entidad 
perteneciente al Sector Público que no tenga la consideración de poder adjudicador se 
remite al previsto para los poderes adjudicadores; y se precisa el régimen aplicable a los 
encargos horizontales, es decir, los casos en que una entidad del Sector Público estatal de 
las característica indicadas realice un encargo a otra del mismo sector, controladas ambas, 
directa o indirectamente, por una misma entidad de dicho sector, así como el régimen de la 
compensación a percibir en estos casos por la entidad que reciba el encargo.

Finalmente, se completan y aclaran las medidas ya adoptadas en materia de 
contratación para afrontar las consecuencias derivadas de la situación creada por el 
COVID-19, recogidas en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19. A tal efecto, 
se aclara el ámbito de aplicación, incluyendo los contratos actualmente vigentes celebrados 
por las entidades pertenecientes al Sector Público cualquiera que sea la normativa de 
contratación pública a la que estén sujetos con arreglo al pliego. Por otra parte, en los 
contratos de servicios y de suministros de prestación sucesiva que hayan quedado 
suspendidos conforme a lo previsto en el real decreto-ley, se precisa la posibilidad de que el 
órgano de contratación pueda realizar anticipos a cuenta del importe estimado de la 
indemnización que corresponda al contratista. Y, en materia de concesiones, se especifican 
determinados aspectos del régimen de restablecimiento del equilibrio económico del 
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contrato, y por la necesidad de precisar la regulación de determinados encargos previstos en 
la legislación de contratación pública.

III
El artículo 86 de la Constitución permite al Gobierno dictar decretos-leyes «en caso de 

extraordinaria y urgente necesidad», siempre que no afecten al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el Título I de la Constitución, al régimen de las Comunidades Autónomas ni al 
Derecho electoral general.

El real decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que el fin 
que justifica la legislación de urgencia, sea, tal como reiteradamente ha exigido nuestro 
Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de febrero, F. 5; 11/2002, de 17 de enero, F. 
4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3 y 189/2005, de 7 julio, F. 3), subvenir a una situación 
concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de prever 
requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía 
normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes, 
máxime cuando la determinación de dicho procedimiento no depende del Gobierno.

Ninguna duda ofrece que la situación que afronta nuestro país por la declaración de 
emergencia de salud pública de importancia internacional, unida a la reciente declaración de 
estado de alarma, generan la concurrencia de motivos que justifican la extraordinaria y 
urgente necesidad de adoptar diversas medidas. Además, la adopción de medidas de 
carácter económico acudiendo al instrumento del real decreto-ley ha sido avalada por el 
Tribunal Constitucional, siempre que concurra una motivación explícita y razonada de la 
necesidad, entendiendo por tal que la coyuntura económica exige una rápida respuesta, y la 
urgencia, asumiendo como tal que la dilación en el tiempo de la adopción de la medida de 
que se trate mediante una tramitación por el cauce normativo ordinario podría generar algún 
perjuicio.

Los organismos internacionales y los principales servicios de estudios se están 
enfrentando con mucha precaución a la estimación del impacto del COVID-19 sobre la 
economía en el cambiante escenario actual, sujeto a una gran incertidumbre, pero no cabe 
duda que será muy significativo. Entre las últimas estimaciones, se ha publicado 
recientemente el informe de Perspectivas de la Economía Mundial del FMI de abril de 2020 
en el que se prevé un importante impacto de la crisis sanitaria en términos de crecimiento y 
empleo, no solo de España, sino también de otros países de nuestro entorno y de la 
economía mundial en su conjunto, si bien, en su escenario base, se espera que la pandemia 
se disipe en el segundo semestre de 2020 y que las medidas de contención puedan irse 
replegando, de manera que la actividad económica se vaya normalizando gradualmente 
gracias al apoyo brindado por las distintas políticas aplicadas. También el Banco de España 
ha hecho públicas sus estimaciones de crecimiento para este año y el próximo, en el que se 
recogen distintos escenarios de reducción de la actividad.

Teniendo en cuenta ese contexto, el presente real decreto-ley continúa y refuerza los 
apoyos públicos y privados movilizados por el Gobierno español en las pasadas semanas, y 
se centra en el apoyo a empresas y trabajadores del sector cultural, adoptando medidas 
específicas para dar respuesta a las necesidades que surgen de la situación excepcional 
creada por la crisis sanitaria; respaldando a los agentes económicos y sociales para que su 
incidencia sea la menor posible y facilitando la recuperación económica cuando comience a 
remitir la crisis pandémica. Las previsiones de esta disposición responden a esa finalidad, 
encaminándose a mejorar la situación del sector y de los profesionales de la cultura a través 
de diferentes instrumentos para afrontar las consecuencias del COVID-19.

Asimismo, la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este real decreto-ley se 
inscribe en el juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno (SSTC 61/2018, 
de 7 de junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3) y esta decisión, sin duda, supone 
una ordenación de prioridades políticas de actuación (STC, de 30 de enero de 2019, 
Recurso de Inconstitucionalidad núm. 2208-2019), centradas en el cumplimiento de la 
seguridad jurídica y la salud pública. Los motivos de oportunidad que acaban de exponerse 
demuestran que, en ningún caso, el presente real decreto-ley constituye un supuesto de uso 
abusivo o arbitrario de este instrumento constitucional (SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 
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100/2012, de 8 de mayo, FJ 8; 237/2012, de 13 de diciembre, FJ 4; 39/2013, de 14 de 
febrero, FJ 5). Al contrario, todas las razones expuestas justifican amplia y razonadamente la 
adopción de la presente norma, al responder a la finalidad legítima de aprobar medidas que 
contribuyan a abordar de forma inmediata el impacto económico y social del COVID-19 
(SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de diciembre, FJ 5; 182/1997, de 20 de 
octubre, FJ 3).

Debe señalarse también que este real decreto-ley no afecta al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el Título I de la Constitución, al régimen de las Comunidades Autónomas ni al 
Derecho electoral general. En particular, y por lo que se refiere a las medidas de carácter 
tributario, como señala la STC 100/2012, de 8 de mayo, en su FJ 9, «del hecho de que la 
materia tributaria esté sujeta al principio de reserva de ley (arts. 31.3 y 133.1 y 3 CE) y de 
que dicha reserva tenga carácter relativo y no absoluto «no se deriva necesariamente que se 
encuentre excluida del ámbito de regulación del decreto-ley, que podrá penetrar en la 
materia tributaria siempre que se den los requisitos constitucionales del presupuesto 
habilitante y no ‘afecte’, en el sentido constitucional del término, a las materias excluidas» 
(SSTC 182/1997, de 28 de octubre, FJ 8; 137/2003, de 3 de julio, FJ 6; y 108/2004, de 30 de 
junio, FJ 7; 245/2004, de 16 de diciembre, FJ 4; y 189/2005, de 7 de julio, FJ 7). Es decir, «el 
hecho de que una materia esté reservada a la Ley ordinaria, con carácter absoluto o relativo, 
no excluye la regulación extraordinaria y provisional de la misma mediante Decreto-ley» 
(SSTC 60/1986, de 20 de mayo, FJ 2; y 182/1997, de 20 de octubre, FJ 8). A lo que este 
Tribunal debe atender al interpretar el límite material del art. 86.1 CE «no es, pues, al modo 
como se manifiesta el principio de reserva de Ley en una determinada materia, la tributaria 
en este caso (si tiene carácter absoluto o relativo y qué aspectos de dicha materia se 
encuentran amparados o no por dicha reserva), sino más bien al examen de si ha existido 
‘afectación’ por el Decreto-ley de un derecho, deber o libertad regulado en el Título I de la 
Constitución», lo que exigirá «tener en cuenta la configuración constitucional del derecho o 
deber afectado en cada caso y la naturaleza y alcance de la concreta regulación de que se 
trate» (SSTC 182/1997, de 28 de octubre, FJ 8; 137/2003, de 3 de julio, FJ 6; 108/2004, de 
30 de junio, FJ 7; y 245/2004, de 16 de diciembre, FJ 4, 189/2005, de 7 de julio, FJ 7; y 
329/2005, de 15 de diciembre FJ 8). Y, sobre este particular, en la sección 2 del capítulo 
segundo del título I de la Constitución, bajo la rúbrica «De los derechos y deberes de los 
ciudadanos», se inserta el art. 31.1 CE, precepto que establece «un auténtico mandato 
jurídico, fuente de derechos y obligaciones», del que «se deriva un deber constitucional para 
los ciudadanos de contribuir, a través de los impuestos, al sostenimiento o financiación de 
los gastos públicos» (SSTC 182/1997, de 28 de octubre, FJ 6; 245/2004, de 16 de diciembre, 
FJ 5; y 189/2005, de 7 de julio, FJ 7), siendo, en consecuencia, uno de «los deberes cuya 
afectación está vedada al Decreto-ley el deber de contribuir al sostenimiento de los gastos 
públicos que enuncia el art. 31.1 CE» (SSTC 137/2003, de 3 de julio, FJ 6; 245/2004, de 16 
de diciembre, FJ 5; y 189/2005, de 7 de julio, FJ 7) (…).

Pues bien, el artículo 31.1 de la Constitución Española «conecta el citado deber de 
contribuir con el criterio de la capacidad económica» y lo relaciona, a su vez, «no con 
cualquier figura tributaria en particular, sino con el conjunto del sistema tributario», por lo que 
queda claro que «que el decreto-ley no podrá alterar ni el régimen general ni aquellos 
elementos esenciales de los tributos que inciden en la determinación de la carga tributaria, 
afectando así al deber general de los ciudadanos de contribuir al sostenimiento de los gastos 
públicos de acuerdo con su riqueza mediante un sistema tributario justo» (SSTC 182/1997, 
de 18 de octubre, FJ 7; 137/2003, de 3 de julio, FJ 6; 108/2004, de 30 de junio, FJ 7; y 
189/2005, de 7 de julio, FJ 7). De manera que vulnerará el art. 86 CE «cualquier intervención 
o innovación normativa que, por su entidad cualitativa o cuantitativa, altere sensiblemente la 
posición del obligado a contribuir según su capacidad económica en el conjunto del sistema 
tributario» (SSTC 182/1997, de 28 de octubre, FJ 7; 137/2003, de 3 de julio, FJ 6; 108/2004, 
de 30 de junio, FJ 7; y 189/2005, de 7 de julio, FJ 7). Por tanto, será preciso tener en cuenta 
«en cada caso en qué tributo concreto incide el decreto-ley –constatando su naturaleza, 
estructura y la función que cumple dentro del conjunto del sistema tributario, así como el 
grado o medida en que interviene el principio de capacidad económica–,qué elementos del 
mismo –esenciales o no resultan alterados por este excepcional modo de producción 
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normativa– y, en fin, cuál es la naturaleza y alcance de la concreta regulación de que se 
trate» (SSTC 182/1997, de 28 de octubre, FJ 7; 137/2003, de 3 de julio, FJ 6; 108/2004, de 
30 de junio, FJ 7; y 189/2005, de 7 de julio, FJ 7).».

A la luz de estas consideraciones, cabe afirmar que las medidas tributarias contenidas 
en este real decreto-ley no vulneran el citado artículo 31 de la Constitución ya que, como se 
señala en la antes citada STC 100/2012 (FJ 9), no alteran «de manera relevante la presión 
fiscal que deben soportar los contribuyentes y, por consiguiente, no ha provocado un cambio 
sustancial de la posición de los ciudadanos en el conjunto del sistema tributario, de manera 
que no ha afectado a la esencia del deber constitucional de contribuir al sostenimiento de los 
gastos públicos que enuncia el artículo 31.1 CE» (SSTC 137/2003, de 3 de julio, FJ 7; y 
108/2004, de 30 de junio, FJ 8). La modificación de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades, se circunscribe a deducciones específicas, en un sector 
productivo determinado, por lo que carece de un alcance general, sin llegar a afectar 
ampliamente a la totalidad de los contribuyentes y a la obligación de contribuir al 
sostenimiento de los gastos públicos con arreglo a su capacidad económica. La misma 
consideración ha de hacerse respecto a la reforma de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, 
de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo, y al establecimiento o ampliación del plazo de programas considerados como 
acontecimientos de excepcional interés público.

Por tanto, en el conjunto y en cada una de las medidas que se adoptan, concurren, por 
su naturaleza y finalidad, de forma palmaria como pocas veces las circunstancias de 
extraordinaria y urgente necesidad que exige el artículo 86 de la Constitución Española 
como presupuestos habilitantes para recurrir al instrumento jurídico del real decreto-ley.

El presente real decreto-ley responde a los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, tal y como exige la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. A estos efectos se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de 
necesidad y eficacia dado el interés general en el que se fundamentan las medidas que se 
establecen, siendo el real decreto-ley el instrumento más adecuado para garantizar su 
consecución.

La norma es acorde con el principio de proporcionalidad al contener la regulación 
imprescindible para la consecución de los objetivos previamente mencionados. Igualmente, 
se ajusta al principio de seguridad jurídica, siendo coherente con el resto del ordenamiento 
jurídico. En cuanto al principio de transparencia, la norma está exenta de los trámites de 
consulta pública, audiencia e información pública que no son aplicables a la tramitación y 
aprobación de decretos-leyes. Por último, en relación con el principio de eficiencia, este real 
decreto-ley impone las cargas administrativas necesarias para la consecución de sus fines.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.2 de la 
Constitución Española, que dispone que, sin perjuicio de las competencias que podrán 
asumir las Comunidades Autónomas, el Estado considerará el servicio de la cultura como 
deber y atribución esencial; y además por los títulos competenciales previstos en el artículo 
149.1.1.ª, 13.ª, 14.ª, 17.ª, 18ª y 30.ª de la Constitución.

Por su parte, la disposición final decimotercera introduce una nueva disposición adicional 
en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, para regular la 
adquisición por parte de las entidades del sector público de bienes muebles integrantes del 
Patrimonio Histórico Español, en cumplimiento de lo establecido en la disposición adicional 
séptima de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. La adquisición podrá llevarse 
a cabo, con algunas especialidades, a través del procedimiento negociado sin publicidad, 
correspondiente a aquellos supuestos en los que la ejecución solo puede encomendarse a 
un empresario determinado. Entre esas especialidades destaca la intervención de la Junta 
de Calificación, Valoración y Exportación de Bienes del Patrimonio Histórico Español o de los 
organismos autonómicos equivalentes, cuando el bien se destine a museos, archivos o 
bibliotecas de titularidad estatal o autonómica. Estos organismos se pronunciarán sobre el 
precio del bien, su pertenencia al patrimonio histórico, y su unicidad, a los efectos previstos 
en el artículo 168.a) 2° de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, como elemento que justifica la 
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aplicación del procedimiento negociado sin publicidad; sin que ello suponga, no obstante, 
añadir ningún requisito adicional al concepto de patrimonio histórico, y de los bienes que lo 
integran. Esa unicidad, además, debe interpretarse teniendo en cuenta el considerando 50 
de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
por determinar intrínsecamente el valor y carácter único del objeto.

En virtud de cuanto ha sido expuesto, haciendo uso de la autorización contenida en el 
artículo 86 de la Constitución Española, a propuesta del Ministro de Cultura y Deporte y de la 
Ministra de Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 5 
de mayo de 2020,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Medidas para facilitar la financiación del sector cultural y de apoyo a sus 

trabajadores

Artículo 1.  Concesión directa de subvenciones a Sociedad de Garantía Recíproca 
Audiovisual Fianzas SGR, para el impulso de la financiación del sector cultural.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.2.b) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se establece la concesión directa de las siguientes 
subvenciones para el impulso de la financiación del sector cultural:

a) A la Sociedad de Garantía Recíproca Audiovisual Fianzas SGR, por importe de 
16.250.000 € para la dotación de su fondo de provisiones técnicas, con cargo a la aplicación 
24.04.334C.771.

b) A la Sociedad de Garantía Recíproca Audiovisual Fianzas SGR por importe de 
3.750.000 € para la financiación del coste de la comisión de apertura de los avales de los 
préstamos a empresas del sector cultural con motivo de la crisis del COVID 19, con cargo a 
la aplicación 24.04.334C.472.

2. La concesión de estas subvenciones se instrumentará mediante resolución del 
Ministro de Cultura y Deporte y se ejecutará a través de transferencia del Ministerio de 
Cultura y Deporte a la Sociedad de Garantía Recíproca Audiovisual Fianzas SGR, según lo 
previsto en el artículo 66.1 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

3. La resolución podrá contemplar que el abono de las subvenciones se realice en un 
único pago anticipado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, y en su Reglamento de desarrollo.

4. En defecto de lo previsto en este real decreto-ley, será de aplicación supletoria a estas 
subvenciones lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en su Reglamento de 
desarrollo, salvo en lo que en una y otro afecte a la aplicación de los principios de publicidad 
y concurrencia.

5. La Sociedad de Garantía Recíproca Audiovisual Fianzas SGR promoverá, en 
colaboración con las entidades financieras que deseen participar, las siguientes líneas de 
financiación dirigidas a empresas del sector cultural por un importe total de 780.000.000 
euros:

– Línea Audiovisual.
– Línea de las Artes Escénicas.
– Línea de la Industria Musical.
– Línea de la Industria del Libro.
– Línea de las Bellas Artes.
– Línea de otras empresas del sector cultural.
Cada línea financiará proyectos del ámbito que le sea propio y recibirá un importe 

mínimo de 40 millones de euros, sin que ello afecte al régimen general de responsabilidad 
del fondo de provisiones técnicas, con arreglo a lo establecido en la Ley 1/1994, de 11 de 
marzo, sobre el Régimen Jurídico de las Sociedades de Garantía Recíproca. La resolución 
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de concesión preverá los mecanismos necesarios para permitir que, en el caso de no 
agotarse el importe mínimo de alguna línea en el plazo que se determine, pueda acrecentar 
a las demás.

Estas líneas de financiación serán para necesidades de liquidez, puesta en marcha de 
proyectos, adquisición de inmovilizado material e inmaterial y resto de necesidades 
financieras destinadas al mantenimiento, desarrollo y crecimiento del negocio cultural.

La Sociedad de Garantía Recíproca Audiovisual Fianzas SGR dará cuenta 
mensualmente de la distribución de la financiación por líneas ante una Comisión de 
Seguimiento integrada por un representante de la propia Sociedad y por los titulares de la 
Secretaría General de Cultura y la Subsecretaría de Cultura y Deporte.

6. El coste de la comisión de apertura del aval para acceder a las líneas previstas en el 
apartado anterior será del 0,5 %.

Estos costes serán financiados con cargo a la subvención prevista en la letra b) del 
apartado 1 de este artículo.

Las restantes condiciones de las líneas se determinarán en la resolución de concesión 
correspondiente.

El plazo del préstamo será desde 12 hasta 60 meses, con periodos de carencia del 
principal de hasta 59 meses. En ningún caso el periodo de carencia pueda ser superior al 
plazo del préstamo.

7. Para proceder al pago de las subvenciones a que se refiere este artículo, se autoriza 
la aplicación del Fondo de Contingencia y la concesión de los siguientes créditos 
extraordinarios en el Ministerio de Cultura y Deporte:

3.750.000 euros en la aplicación 24.04.334C.472, «A la Sociedad de Garantía Recíproca 
Audiovisual Fianzas SGR, para la financiación del coste de la comisión de apertura de los 
avales de los préstamos a empresas del sector cultural con motivo de la crisis del COVID 
19».

16.250.000 euros en la aplicación 24.04.334C.771, «A la Sociedad de Garantía 
Recíproca Audiovisual Fianzas SGR, para la dotación de su fondo de provisiones técnicas».

Los anteriores créditos extraordinarios se financiarán de la siguiente forma:
9.730.000 euros procedentes de las aportaciones y transferencias del Ministerio de 

Cultura y Deporte y de sus organismos autónomos.
10.270.000 euros de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 47/2003, 

de 26 de noviembre, General Presupuestaria.
Para dar cumplimiento a lo anterior se realizarán las modificaciones presupuestarias que 

resulten necesarias, de conformidad con lo establecido en la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria.

8. Fondo de indemnización por daños a producciones producido por COVID-19. Con el 
objetivo de puesta en marcha de los rodajes cinematográficos, y la activación de la industria 
audiovisual, se desarrollará un fondo de indemnización por daños a producciones por causa 
del COVID-19, al no estar cubierto por el seguro de compensación.

Fondo de capital de compensación de los costos relacionados con COVID-19 (incluidas 
las mutaciones de COVID-19) en caso de interrupciones y suspensión de rodaje, por 
ejemplo, enfermedad del actor, extra... incluido un nuevo confinamiento local, regional o 
nacional, durante las últimas cuatro semanas de la fase de preproducción o durante el rodaje 
original. Dicho fondo no cubrirá los costes adicionales de las medidas de seguridad.

La gestión de este fondo de compensación COVID-19, de posibles gastos derivados del 
COVID-19 (no comparecencia, confinamiento...) será gestionado por Sociedad de Garantía 
Recíproca Audiovisual Fianzas SGR, para el impulso de la financiación del sector cultural, 
dentro de Línea Audiovisual.

Artículo 1 bis.  
De acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 

Patrimonio Histórico Español, y el Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo 
parcial de la misma, que establecen que en el presupuesto de cada obra pública, financiada 
total o parcialmente por el Estado, se destinará una partida de los fondos que sean de 
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aportación estatal, a la financiación de trabajos de conservación o enriquecimiento del 
Patrimonio Histórico Español, o de fomento de la creatividad artística. Este porcentaje pasa a 
ser del 2% y para ello se modificará el Sexto Acuerdo entre el Ministerio de Fomento y el 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte que estableció el último porcentaje, así como las 
modificaciones presupuestarias que resulten necesarias, de conformidad con lo establecido 
en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Artículo 2.  Acceso extraordinario a la prestación por desempleo de los artistas en 
espectáculos públicos que no se encuentren afectados por procedimientos de suspensión de 
contratos y reducción de jornada reguladas por el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, 
de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19.

1. Como consecuencia de la crisis sanitaria derivada del COVID-19, con carácter 
excepcional y transitorio para el ejercicio 2020, se reconoce a los artistas en espectáculos 
públicos el acceso extraordinario a las prestaciones económicas por desempleo, en los 
términos previstos en el presente artículo.

El nacimiento del derecho a la prestación surtirá efectos desde el día siguiente a la fecha 
de presentación de la solicitud.

Se deberán cumplir los requisitos establecidos en el artículo 266 del texto refundido de la 
Ley General de Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre, con las especialidades que se disponen a continuación.

No será exigible encontrarse en situación de alta o asimilada al alta.
Asimismo, tampoco será exigible estar incluido en el Régimen General de la Seguridad 

Social en los términos previstos en el artículo 249 ter del texto refundido de la Ley General 
de Seguridad Social, ni al tiempo de solicitar la prestación ni durante su percepción.

La prestación será incompatible con cualquier percepción derivada de actividades por 
cuenta propia o por cuenta ajena, o con cualquier otra prestación, renta mínima, renta de 
inclusión, salario social o ayudas análogas concedidas por cualquier Administración Pública.

2. A aquellos trabajadores que, de conformidad con el apartado 3 de este artículo, 
acrediten los días de alta pertinentes en la Seguridad Social con prestación real de servicios 
en la actividad prevista en el apartado anterior, se les reconocerá en el ejercicio 2020 y a 
efectos de lo dispuesto en el artículo 266 del texto refundido de la Ley General de Seguridad 
Social, estar en situación legal de desempleo, así como tener cubierto el período mínimo de 
cotización, siempre que no estén percibiendo o hayan optado por la prestación contributiva 
por desempleo ordinaria prevista en el artículo 262 y siguientes del texto refundido de la Ley 
General de Seguridad Social.

3. La duración de la prestación por desempleo prevista en esta disposición estará en 
función de los días de alta en Seguridad Social con prestación real de servicios en dicha 
actividad en el año anterior a la situación legal de desempleo, con arreglo a la siguiente 
escala:

Días de actividad Periodo de prestación
(en días)

Desde 20 hasta 54. 120
Desde 55 en adelante. 180

A estos efectos la fecha de la situación legal de desempleo será la del 14 de marzo de 
2020, fecha de entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma.

4. La base reguladora de la prestación por desempleo prevista en los apartados 
anteriores estará constituida por la base de cotización mínima vigente en cada momento, por 
contingencias comunes, correspondiente al grupo 7 de la escala de grupos de cotización del 
Régimen General.

5. El derecho al acceso a esta prestación extraordinaria se reconocerá por una única 
vez.
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No obstante, una vez reconocido el derecho a la percepción de la prestación por 
desempleo se suspenderá mientras el titular del derecho realice un trabajo por cuenta por 
cuenta propia o por cuenta ajena. La suspensión de dicho derecho supondrá la interrupción 
del abono de la prestación, que se reanudará una vez finalizado el trabajo, por el tiempo que 
reste del período de percepción que corresponda.

CAPÍTULO II
Medidas de apoyo a las artes escénicas y de la música

Artículo 3.  Sistema de ayudas extraordinarias a las artes escénicas y de la música como 
consecuencia del impacto negativo de la crisis sanitaria del COVID-19.

1. Se establece un sistema de ayudas extraordinarias a las artes escénicas y de la 
música como consecuencia del impacto negativo de la crisis sanitaria del COVID-19. Estas 
ayudas tendrán carácter excepcional y se concederán por una sola vez, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

a) Las ayudas se otorgarán de acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, 
objetividad, igualdad y no discriminación y mediante el procedimiento de concurrencia 
competitiva, con las especialidades establecidas en la presente disposición y en la 
resolución de convocatoria.

b) Las ayudas están dirigidas a aquellas situaciones que de manera indubitada deriven 
de la emergencia provocada por el COVID-19, en los términos que se señalen en la 
resolución de convocatoria.

c) El régimen de justificación vendrá fijado en la resolución de convocatoria.
2. Podrán solicitar estas ayudas, con carácter general y en los términos establecidos en 

la resolución de convocatoria, las personas físicas, siempre que estén en alta en el Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos, así como las personas jurídicas, públicas o privadas, 
que se dediquen a las artes escénicas y de la música. Los solicitantes deberán tener 
establecimiento permanente en cualquiera de los Estados de la Unión Europea y demás 
Estados del Espacio Económico Europeo, con plena igualdad de trato.

Quedarán excluidos aquellos solicitantes que tengan su residencia fiscal en países y 
territorios considerados paraísos fiscales en el Real Decreto 1080/1991, de 5 de julio, por el 
que se determinan los países o territorios a que se refieren los artículos 2.º, apartado 3, 
número 4, de la Ley 17/1991, de 27 de mayo, de Medidas Fiscales Urgentes, y 62 de la Ley 
31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991.

No podrán obtener la condición de beneficiarios las personas o entidades en quienes 
concurra alguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

3. Las ayudas se articularán a través de las siguientes líneas, incluidas en el ámbito de 
actuación del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música:

a) Apoyo al mantenimiento de las estructuras de las artes escénicas y musicales.
b) Ayudas a las actividades escénicas y musicales y proyectos culturales.
4. Corresponderá al Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música dictar 

cuantas resoluciones sean necesarias para la tramitación y resolución de los procedimientos 
de convocatoria y concesión, así como el pago de las ayudas.

5. En defecto de lo previsto en este real decreto-ley, será de aplicación supletoria a estas 
ayudas lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en su Reglamento de 
desarrollo.

6. Se autoriza la concesión de un crédito extraordinario en la Sección 24 «Ministerio de 
Cultura y Deporte», Servicio 01 «Ministerio, Subsecretaria y Servicios Generales», Programa 
000X «Transferencias internas», concepto 418 «Al Instituto Nacional de las Artes Escénicas 
y de la Música para necesidades excepcionales provocadas por la crisis del coronavirus 
COVID-19», por importe de 23.700.000 euros.

La repercusión del apartado anterior en el INAEM es la siguiente:
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PRESUPUESTO DE INGRESOS:
A) Aplicación 24.107.400 «Del departamento por necesidades excepcionales provocadas 

por la crisis del COVID-19», 23.700.000 euros.
PRESUPUESTO DE GASTOS:
A) Aplicación 24.107.335A.462. «Ayudas a las estructuras culturales de entidades de 

actividades de danza, lírica y música para necesidades excepcionales derivadas de la crisis 
del COVID-19», 5.500.000 euros.

B) Aplicación 24.107.335A.470. «Ayudas a las actividades y proyectos culturales de 
entidades de danza, lírica y música para necesidades excepcionales derivadas de la crisis 
del COVID-19», 4.850.000 euros.

C) Aplicación 24.107.335B.463. «Ayudas a las estructuras culturales de entidades de 
actividades de teatro y circo para necesidades excepcionales derivadas de la crisis del 
COVID-19», 6.600.000 euros.

D) Aplicación 24.107.335B.472. «Ayudas a las actividades y proyectos culturales de 
entidades de teatro y circo para necesidades excepcionales derivadas de la crisis del 
COVID-19», 6.750.000 euros. La financiación de los anteriores créditos extraordinarios se 
realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria.

7. De conformidad con lo establecido en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, se 
adoptarán los acuerdos necesarios para habilitar los créditos que sean precisos para atender 
las cuantías de las obligaciones que se derivan de la aplicación de este real decreto-Ley.

Artículo 4.  Contratos del Sector Público de interpretación artística y de espectáculos 
suspendidos o resueltos.

1. Cuando, como consecuencia del COVID-19 o de las medidas sanitarias o de 
contención adoptadas al respecto, se acuerde la modificación o suspensión, para ser 
ejecutados en una fecha posterior, de contratos de interpretación artística y de espectáculos 
de cuantía no superior a 50.000 euros, celebrados por las entidades pertenecientes al Sector 
Público, en el sentido definido en el artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, el órgano de contratación podrá acordar que se abone al contratista hasta 
un 30 por ciento del precio del contrato, como anticipo a cuenta de dicho precio.

El pago del anticipo a cuenta no estará supeditado a la prestación de garantía por parte 
del contratista.

2. Cuando, como consecuencia del COVID-19, o de las medidas sanitarias o de 
contención adoptadas al respecto, tenga lugar la resolución de contratos de interpretación 
artística y de espectáculos de cuantía no superior a 50.000 euros, celebrados por las 
entidades pertenecientes al Sector Público, en el sentido definido en el artículo 3 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, por la causa prevista en la letra g) del apartado 1 del artículo 211 
de la misma, el órgano de contratación podrá acordar una indemnización a favor del 
contratista que no podrá ser inferior al 3, ni superior al 6 por ciento del precio del contrato.

En estos supuestos, no será de aplicación lo previsto en el artículo 213.4 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre.

CAPÍTULO III
Medidas de apoyo a la cinematografía y a las artes audiovisuales

Artículo 5.  Ampliación de plazos para el cumplimiento de obligaciones impuestas a 
películas beneficiarias de ayudas concedidas en el periodo 2016 a 2019.

1. Se amplían los plazos para el cumplimiento de las obligaciones que a continuación se 
señalan, cuando les resulten de aplicación, en relación con las películas beneficiarias de 
ayudas generales y selectivas para la producción de largometrajes sobre proyecto, así como 
de ayudas a la producción de cortometrajes sobre proyecto concedidas entre los años 2016 
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a 2019 al amparo de la Orden ECD/2796/2015, de 18 de diciembre, por la que se establecen 
las bases reguladoras de las ayudas previstas en el capítulo III de la Ley 55/2007, de 28 de 
diciembre, del Cine, y se determina la estructura del Registro Administrativo de Empresas 
Cinematográficas y Audiovisuales, y de la Orden CUD/769/2018, de 17 de julio, por la que se 
establecen las bases reguladoras de las ayudas previstas en el Capítulo III de la Ley 
55/2007, de 28 de diciembre, del Cine, y se determina la estructura del Registro 
Administrativo de Empresas Cinematográficas y Audiovisuales; así como de las 
correspondientes resoluciones de convocatoria y concesión.

a) Para las películas beneficiarias de ayudas generales y selectivas para la producción 
de largometrajes sobre proyecto que se estrenen en el año 2020, se amplían los siguientes 
plazos establecidos en sus correspondientes bases reguladoras:

1.º Se amplía en 5 meses el plazo establecido para presentar la declaración de ingresos 
ante el Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales.

2.º Se amplía en 10 meses el plazo máximo establecido para el estreno comercial en 
salas de exhibición del largometraje.

b) Para las películas beneficiarias de ayudas generales y selectivas para la producción 
de largometrajes sobre proyecto y de ayudas para la producción de cortometrajes sobre 
proyecto, se amplían los siguientes plazos establecidos en sus bases reguladoras, cuando 
dichos plazos venzan en el año 2020, a partir de la entrada en vigor del estado de alarma:

1.º Se amplía en 5 meses el plazo para comunicar al Instituto de la Cinematografía y de 
las Artes Audiovisuales el fin de rodaje y solicitar la calificación y el certificado de 
nacionalidad de la película.

2.º Se amplía en 4 meses el plazo para acreditar el coste de la película.
3.º Se amplían en 4 meses el plazo para entregar una copia de la película objeto de 

ayuda a la Filmoteca Española.
2. En supuestos especialmente justificados, el Instituto de la Cinematografía y de las 

Artes Audiovisuales podrá extender, a solicitud de las empresas beneficiarias de las ayudas 
y mediante resolución motivada, los plazos establecidos en el apartado anterior.

Artículo 6.  Medidas para flexibilizar el cumplimiento de determinadas obligaciones que 
deban realizarse en el año 2020.

1. Las obligaciones establecidas en el artículo 14.1, letras d) y e), y artículo 23.1, letras 
d) y e), de la Orden CUD/769/2018, de 17 de julio, y en los apartados correlativos de las 
correspondientes resoluciones de convocatoria y concesión, respecto a los proyectos de 
películas cinematográficas beneficiarios de las ayudas generales y selectivas para la 
producción de largometrajes sobre proyecto, quedan modificadas en los términos que se 
indica en los apartados siguientes.

2. El número de salas exigido para el cumplimiento de los requisitos relativos al estreno 
del largometraje, cuando dicho estreno se realice en el año 2020, se reducirá de la siguiente 
manera:

a) Respecto a la obligación establecida en el artículo 14.1.e) de la Orden CUD/769/2018, 
de 17 de julio, y en los correlativos de las resoluciones de convocatoria y concesión, el 
estreno se deberá efectuar en:

1.º 20 salas para largometrajes con un coste reconocido superior a 2.000.000 euros.
2.º 10 salas para largometrajes con coste igual o inferior a 2.000.000 euros.
3.º 6 salas para largometrajes con versión original en lenguas cooficiales distintas del 

castellano, en 3 de las cuales, al menos, se exhibirán en su versión original.
4.º 2 salas para largometrajes de carácter documental.
b) Respecto a la obligación establecida en el artículo 23.1.e) de la Orden CUD/769/2018, 

de 17 de julio, y en los correlativos de las resoluciones de convocatoria y concesión, el 
estreno se deberá efectuar en 7 salas, que se reducirán a 2 para largometrajes de carácter 
documental y para largometrajes con versión original en lenguas cooficiales distintas del 
castellano.
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3. Los gastos que deben destinarse a copias, publicidad y promoción para el estreno del 
largometraje en salas de exhibición en España, con arreglo a los artículos 14.1.d) y 23.1.d) 
de la Orden CUD/769/2018, de 17 de julio, y en los correlativos de las resoluciones de 
convocatoria y concesión, cuando dicho estreno se realice en el año 2020, serán de, al 
menos, el 7 % en el caso de ayudas generales y el 3 % en el caso de ayudas selectivas. 
Cuando la ayuda percibida hubiera sido inferior al 75 % de la solicitada, los gastos deberán 
ser de, al menos, el 5 % en el caso de ayudas generales y el 2 % en el caso de ayudas 
selectivas.

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores será de aplicación, en su caso, a las 
obligaciones establecidas en el artículo 14.1, letras d) y e), y artículo 22.1, letras d) y e), de 
la Orden ECD/2796/2015, de 18 de diciembre.

Artículo 7.  Exigibilidad de la obligación de inicio y comunicación de rodaje.
1. La obligación de iniciar el rodaje y de comunicarlo al Instituto de la Cinematografía y 

de las Artes Audiovisuales o al organismo autonómico competente, establecida en la Orden 
CUD/769/2018, de 17 de julio, y en las correspondientes resoluciones de convocatoria y 
concesión, se exigirá a partir del fin de la vigencia de la declaración del estado de alarma 
para todos los proyectos de películas cinematográficas beneficiarios de las siguientes líneas 
de ayudas concedidas en el ejercicio 2019:

a) Ayudas generales para la producción de largometrajes sobre proyecto.
b) Ayudas selectivas para la producción de largometrajes sobre proyecto.
c) Ayudas a la producción de cortometrajes sobre proyecto.
A estos efectos, y una vez finalizada la vigencia de la declaración del estado de alarma, 

se iniciará de nuevo el cómputo del plazo de la citada obligación, con independencia del que 
ya hubiera transcurrido.

2. En el caso de coproducciones con empresas extranjeras, así como en otros 
especialmente justificados, el Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales 
podrá ampliar, a solicitud de las empresas beneficiarias de las ayudas y mediante resolución 
motivada, los plazos para el cumplimiento de dicha obligación.

Artículo 8.  Pago de las ayudas generales para la producción de largometrajes sobre 
proyecto.

Como excepción a lo establecido en la Orden CUD/769/2018, de 17 de julio, y en las 
resoluciones de convocatoria y concesión, las empresas beneficiarias en el año 2019 de las 
ayudas generales para la producción de largometrajes sobre proyecto recibirán, previa 
solicitud, el 50 % de la ayuda otorgada sin necesidad de haber comunicado el Instituto de la 
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, o al organismo autonómico competente, el 
inicio del rodaje del largometraje.

Artículo 9.  Reconocimiento de costes.
Serán reconocidos como coste de la película conforme a lo previsto en la Orden 

ECD/2784/2015, de 18 de diciembre, los gastos subvencionables en que hayan incurrido las 
empresas beneficiarias de las ayudas generales y selectivas a la producción de 
largometrajes sobre proyecto y ayudas a la producción de cortometrajes sobre proyecto, 
concedidas en el ejercicio 2019 y, en su caso, en ejercicios anteriores, que, como 
consecuencia del COVID-19 o de las medidas establecidas para combatirlo, no hayan 
podido aplicarse, total o parcialmente, al proyecto objeto de la subvención percibida.

Artículo 10.  Estreno comercial de una película a través de determinados servicios de 
comunicación o de catálogos de programas.

1. Hasta el 31 de agosto de 2020, se considerará también estreno comercial de una 
película, sin que esta pierda su condición de película cinematográfica conforme se define en 
el artículo 4.a) de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, el que se lleve a cabo a través de 
servicios de comunicación audiovisual televisiva, así como de servicios de comunicación 
electrónica que difundan canales de televisión o de servicios de catálogos de programas.
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2. Cuando se realice el estreno a través de alguno de los servicios previstos en el 
apartado anterior, no serán exigibles a las películas que hayan sido beneficiarias de ayudas 
otorgadas por el Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales las obligaciones 
establecidas en el artículo 14.1.d) y e), y en el artículo 23.1.d) y e) de la Orden 
CUD/769/2018, de 17 de julio, respecto a las ayudas generales para la producción de 
largometrajes sobre proyecto y ayudas selectivas para la producción de largometrajes sobre 
proyecto, respectivamente; así como en los preceptos correspondientes de las resoluciones 
de convocatoria y concesión.

Dichas películas deberán cumplir necesariamente con las obligaciones relativas a la 
solicitud de nacionalidad y de calificación.

3. Mediante orden del Ministro de Cultura y Deporte se podrá ampliar el plazo 
establecido en el apartado 1 del presente artículo, cuando por causas derivadas de las 
medidas sanitarias o de contención adoptadas, persistan en la fecha indicada limitaciones en 
el normal funcionamiento de la exhibición cinematográfica.

Artículo 11.  Concesión directa de subvenciones para titulares de salas de exhibición 
cinematográfica.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.2.b) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y en el marco de la crisis sanitaria generada por el COVID-19, se establece la 
concesión directa de subvenciones para personas físicas o jurídicas titulares de salas de 
exhibición cinematográfica que figuren en el Registro Administrativo de Empresas 
Cinematográficas del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales.

2. Estas ayudas irán destinadas a sufragar los gastos que a continuación se relacionan 
realizados por las salas de exhibición cinematográfica en el año 2020 y hasta el 31 de mayo 
de 2021, derivados de la crisis del COVID-19:

a) Gastos incidentales generados como consecuencia de las medidas sanitarias 
adoptadas. Entre otros, implementación de un plan de prevención de riesgos para personas 
trabajadoras y público, desinfección, compra de material –mascarillas, guantes, jabón 
desinfectante, mamparas– o señalética específica, entre otros elementos y acciones 
necesarias para la protección y seguridad de las personas.

b) Campañas orientadas a la reapertura y vuelta del público a los cines.
c) Actuaciones que permitan aumentar la programación de campañas escolares.
d) Espacio publicitario para promoción y tráiler de cine español en las salas, así como de 

campañas institucionales.
3. Se autoriza la aplicación del Fondo de Contingencia y la concesión de un crédito 

extraordinario en la Sección 24 «Ministerio de Cultura y Deporte», Servicio 01 «Ministerio, 
Subsecretaría y Servicios Generales», Programa 000X «Transferencias internas», concepto 
419 «Al Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales para la creación de un 
Fondo Social Extraordinario derivado de la crisis del coronavirus COVID-19», por importe de 
13.252.000 euros.

Su repercusión en el presupuesto del ICAA es la siguiente:
PRESUPUESTO DE INGRESOS:
A) Aplicación 24.103.400.02 «Del departamento a que está adscrito por necesidades 

excepcionales provocadas por la crisis del COVID-19», 13.252.000 euros.
PRESUPUESTO DE GASTOS:
A) Aplicación 24.103.335C.475. «Para sufragar los gastos que sean consecuencia de las 

medidas sanitarias de prevención adoptadas, así como los destinados a favorecer la 
visibilidad de la reapertura de los cines», 13.252.000 euros.

La financiación de este crédito extraordinario se realizará de conformidad con el artículo 
50 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre.

4. La convocatoria de estas ayudas se efectuará por resolución de la persona titular de la 
Dirección General del Instituto de la Cinematografía y las Artes Audiovisuales, y en ella se 
establecerá el plazo y forma para la presentación de las solicitudes, los requisitos exigibles, 
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la forma de justificación de los gastos subvencionados y el importe máximo de cada una de 
las ayudas.

5. La cuantía máxima de la ayuda vendrá dada por el número de pantallas de que 
disponga cada sala de exhibición, con arreglo a los siguientes criterios:

a) 8.000 euros para salas con una única pantalla.
b) 14.000 euros para salas con 2 pantallas.
c) 20.000 euros para salas que cuenten con entre 3 y 5 pantallas.
d) 26.000 euros para salas que cuenten con entre 6 y 8 pantallas.
e) 32.000 euros para salas que cuenten con más de 8 pantallas.

CAPÍTULO IV
Medidas de apoyo al sector del libro y del arte contemporáneo

Artículo 12.  Sistema de ayudas extraordinarias al sector del libro como consecuencia del 
impacto negativo de la crisis sanitaria del COVID-19.

1. Se establece, en el ámbito de actuación de la Dirección General del Libro y Fomento 
de la Lectura, un sistema de ayudas extraordinarias al sector del libro, para el mantenimiento 
de sus estructuras y de la cadena de suministro del libro, como consecuencia del impacto 
negativo de la crisis sanitaria del COVID-19. Estas ayudas tendrán carácter excepcional y se 
concederán por una sola vez, con arreglo a las siguientes condiciones:

a) Las ayudas se otorgarán de acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, 
objetividad, igualdad y no discriminación y mediante el procedimiento de concurrencia 
competitiva, con las especialidades establecidas en la presente disposición y en la 
resolución de convocatoria.

b) Las ayudas están dirigidas a aquellas situaciones que de manera indubitada deriven 
de la emergencia provocada por el COVID-19, en los términos que se señalen en la 
resolución de convocatoria.

c) El régimen de justificación vendrá fijado en la resolución de convocatoria.
2. Podrán solicitar estas ayudas, con carácter general y en los términos establecidos en 

la resolución de convocatoria, las librerías independientes, entendiendo por tales aquellos 
negocios dedicados a la venta de libros que cuenten con uno o dos establecimientos, con 
independencia de su número de empleados o sus cifras de facturación, y cuya oferta 
editorial no esté condicionada por un mayorista o distribuidor, sino que las compras serán 
consecuencia de su decisión autónoma.

Quedarán excluidos aquellos solicitantes que tengan su residencia fiscal en países y 
territorios considerados paraísos fiscales en el Real Decreto 1080/1991, de 5 de julio, por el 
que se determinan los países o territorios a que se refieren los artículos 2.º, apartado 3, 
número 4, de la Ley 17/1991, de 27 de mayo, de Medidas Fiscales Urgentes, y 62 de la Ley 
31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991.

No podrán obtener la condición de beneficiarios las personas o entidades en quienes 
concurra alguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

3. Corresponderá a la Dirección General del Libro y Fomento de la Lectura dictar cuantas 
resoluciones sean necesarias para la tramitación y resolución de los procedimientos de 
convocatoria y concesión, así como el pago de las ayudas.

4. En defecto de lo previsto en este real decreto-ley, será de aplicación supletoria a estas 
ayudas lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en su Reglamento de 
desarrollo.

4. bis. Además de estas ayudas regidas por lo dispuesto en este real decreto-ley y en la 
resolución de la convocatoria, el crédito extraordinario consignado podrá utilizarse para la 
realización de otras medidas de apoyo directo a librerías y editoriales, con el objeto de 
reforzar su protección tras la difícil situación sobrevenida por el cierre de su actividad en 
estos meses de confinamiento. Entre ellas estarán: a) el establecimiento de un sistema 
bono-libro, en colaboración con las Comunidades Autónomas y las Ciudades Autónomas, al 
menos para el tramo de edad de la adolescencia y juventud, donde el hábito de la lectura, 
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tan importante para una sociedad moderna, suele debilitarse. Este sistema deberá 
habilitarse permitiendo la utilización de esos bonos en cualquier librería de España. b) La 
adquisición por parte del Ministerio de Cultura y Deporte de fondos bibliográficos destinados 
a la actualización de los fondos de las bibliotecas públicas y escolares de España, debiendo 
habilitarse asimismo esa adquisición, en colaboración con las Comunidades Autónomas y 
Ciudades Autónomas, directamente en las librerías y editoriales, para ayudar al 
mantenimiento de su estructura y evitar su desaparición, con una especial atención a las 
más pequeñas.

5. Para proceder al pago de las ayudas a que se refiere este artículo, se autoriza la 
aplicación del Fondo de Contingencia y la concesión de un crédito extraordinario en el 
Ministerio de Cultura y Deporte por importe de 4.000.000 euros, en la aplicación 
presupuestaria 24.03.334B.777 «Ayudas al mantenimiento de la estructura del sector librero 
y adaptación de las librerías como consecuencia del impacto negativo de la crisis sanitaria 
del COVID-19».

La financiación de este crédito extraordinario se realizará de conformidad con el artículo 
50 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

6. Para dar cumplimiento a lo anterior se realizarán las modificaciones presupuestarias 
que resulten necesarias, de conformidad con lo establecido en la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre.

Artículo 13.  Sistema de ayudas extraordinarias al arte contemporáneo español como 
consecuencia del impacto negativo de la crisis sanitaria del COVID-19.

1. Se establece, en el ámbito de actuación de la Dirección General de Bellas Artes, un 
sistema de ayudas extraordinarias al arte contemporáneo español como consecuencia del 
impacto negativo de la crisis sanitaria del COVID-19.

Las ayudas se articularán a través de las siguientes líneas, incluidas en el ámbito de 
actuación de la Dirección General de Bellas Artes:

a) Ayudas para la promoción del arte contemporáneo español.
b) Adquisición específica de arte contemporáneo español.
2. Las ayudas para la promoción del arte contemporáneo español se concederán con 

arreglo a las siguientes condiciones:
a) Las ayudas se otorgarán de acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, 

objetividad, igualdad y no discriminación y mediante el procedimiento de concurrencia 
competitiva, con las especialidades establecidas en la presente disposición y en la 
resolución de convocatoria.

b) La valoración de las solicitudes se realizará de acuerdo con los términos fijados en la 
resolución de convocatoria. Las ayudas contemplarán aquellas situaciones que de manera 
indubitada deriven de las consecuencias para el sector provocadas por el COVID-19, en los 
términos que se señalen en la resolución de convocatoria.

c) El régimen de justificación vendrá fijado en la resolución de convocatoria.
3. Las ayudas para la promoción del arte contemporáneo español podrán solicitarlas con 

carácter general y en los términos establecidos en la resolución de convocatoria, las galerías 
de arte con sede en territorio español o los artistas visuales, críticos y comisarios residentes 
en dicho territorio.

Quedarán excluidos aquellos solicitantes que tengan su residencia fiscal en países y 
territorios considerados paraísos fiscales en el Real Decreto 1080/1991, de 5 de julio, por el 
que se determinan los países o territorios a que se refieren los artículos 2.º, apartado 3, 
número 4, de la Ley 17/1991, de 27 de mayo, de Medidas Fiscales Urgentes, y 62 de la Ley 
31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991.

No podrán obtener la condición de beneficiarios las personas o entidades en quienes 
concurra alguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

4. Corresponderá a la Dirección General de Bellas Artes dictar cuantas resoluciones 
sean necesarias para la tramitación y resolución de los procedimientos de convocatoria y 
concesión, así como el pago de las ayudas.
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5. En defecto de lo previsto en este real decreto-ley, será de aplicación supletoria a estas 
ayudas lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en su Reglamento de 
desarrollo.

6. Para proceder al pago de las ayudas a que se refiere este artículo, se autoriza la 
aplicación del Fondo de Contingencia en el Presupuesto del Ministerio de Cultura y Deporte 
por importe de 1.000.000 euros, y la autorización de las siguientes modificaciones 
presupuestarias:

a) Suplemento de crédito en la aplicación presupuestaria 24.05.333B.471 «Ayudas para 
la promoción del arte contemporáneo español» por importe de 500.000 euros.

b) Crédito extraordinario en la aplicación presupuestaria 24.05.337C.625 «adquisición de 
obras de arte contemporáneo español para las Colecciones Públicas del Estado a galerías 
de arte y a creadores, con residencia fiscal en España» por importe de 500.000 euros.

La financiación de estas modificaciones presupuestarias se realizará de conformidad con 
el artículo 50 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

7. Para dar cumplimiento a lo anterior se realizarán las modificaciones presupuestarias 
que resulten necesarias, de conformidad con lo establecido en la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre.

8. La autoridad competente fijará un porcentaje estable nunca inferior al 1%, durante los 
próximos cuatro años, del programa del 1,5% cultural en el desarrollo de obras públicas para 
el fomento de la creatividad artística o, lo que es lo mismo, adquisición de obras de autores 
vivos o encargos a estos para que realicen obras.

Artículo 13 bis.  Sistemas de ayudas extraordinarias al sector de la conservación-
restauración del Patrimonio Histórico Español como consecuencia del impacto negativo de la 
crisis sanitaria del COVID-19.

Se concederán subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para la 
conservación, restauración e inventariado de bienes muebles e inmuebles del Patrimonio 
Histórico Español. Tendrán por objeto el fomento de la conservación-restauración, así como 
la creación y puesta al día de inventarios que mejoren la investigación, documentación y 
difusión de dichos bienes por personal técnico cualificado.

Los requisitos para solicitar las subvenciones, así como los criterios objetivos de 
valoración de las solicitudes que deben reunir las entidades y particulares solicitantes para la 
obtención de la subvención, serán determinados por la administración competente.

CAPÍTULO V
Otras medidas

Artículo 14.  Actividades culturales subvencionadas que hayan resultado canceladas como 
consecuencia del COVID-19.

Serán abonados a los beneficiarios de subvenciones y ayudas públicas otorgadas para 
la realización de actividades, objetivos o proyectos culturales aquellos gastos 
subvencionables debidamente acreditados y no recuperables en los que hayan incurrido 
para la realización del objetivo, proyecto o actividad subvencionados, cuando estos no hayan 
podido llevarse a cabo, total o parcialmente, como consecuencia de las medidas previstas en 
el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y sus prórrogas o de 
aquellas que se adopten por las autoridades competentes para hacer frente a la crisis 
sanitaria del COVID-19

Artículo 15.  Ayudas convocadas por el Consejo Superior de Deportes.
En caso de que, como consecuencia del COVID-19 o de las medidas sanitarias o de 

contención adoptadas al respecto, tenga lugar la cancelación de competiciones deportivas, 
susceptibles de determinar los resultados por los que se conceden becas o ayudas públicas 
a los deportistas en convocatorias tramitadas por el Consejo Superior de Deportes, quedarán 
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prorrogadas las becas y ayudas por resultados deportivos obtenidas en el ejercicio 
inmediatamente precedente.

Artículo 16.  Sistema de ayudas extraordinarias en el ámbito de la digitalización y la 
innovación en el sector de las industrias culturales como consecuencia del impacto negativo 
de la crisis sanitaria del COVID-19.

1. Se establece, en el ámbito de actuación de la Dirección General de Bellas Artes, en 
colaboración con las entidades Red.es y CDTI, un sistema de ayudas extraordinarias al arte 
contemporáneo español como consecuencia del impacto negativo de la crisis sanitaria del 
COVID-19.

Las ayudas se articularán a través de las siguientes líneas, incluidas en el ámbito de 
actuación de la Dirección General de Bellas Artes:

a) Ayudas para la digitalización de las empresas culturales.
b) Adquisición de contenidos digitales de diferentes disciplinas artísticas para difusión y 

uso de los productos culturales, en especial a aquellos que hayan sido aplazados o sufran 
con mayor intensidad el impacto de la crisis del COVID-19, a través de las plataformas 
digitales públicas.

c) Desarrollo a través de Red.es de una línea específica Acelera Pyme Cultural para 
nuevos proyectos de las empresas culturales relacionados con actividades digitales, con 
técnicos para el asesoramiento especializados en la gestión cultural.

d) En colaboración con las entidades Red.es y CDTI se desarrollará desde el Ministerio 
de Cultura un programa formativo de negocio digital destinado a las empresas culturales y 
artistas, con preferencia para aquellas empresas que hayan visto disminuidos sus ingresos 
en un 75% o más y para aquellos artistas que se encuentren en situación de desempleo a 
causa del COVID-19.

e) Desarrollo y aprobación de un Código de Buenas Prácticas para las administraciones 
públicas a efectos de que se adquieran licencias de derechos de autor para la utilización de 
los contenidos protegidos por derechos de propiedad intelectual, en especial, en el contenido 
digital.

2. Las ayudas para la digitalización y la innovación en el sector de las industrias 
culturales se concederán con arreglo a las siguientes condiciones:

a) Las ayudas se otorgarán de acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, 
objetividad, igualdad y no discriminación y mediante el procedimiento de concurrencia 
competitiva, con las especialidades establecidas en la presente disposición y en la 
resolución de convocatoria.

b) La valoración de las solicitudes se realizará de acuerdo con los términos fijados en la 
resolución de convocatoria. Las ayudas contemplarán aquellas situaciones que de manera 
indubitada deriven de las consecuencias para el sector provocadas por el COVID-19, en los 
términos que se señalen en la resolución de convocatoria.

c) El régimen de justificación vendrá fijado en la resolución de convocatoria.
3. Las ayudas para la digitalización y la innovación en el sector de las industrias 

culturales podrán solicitarlas con carácter general y en los términos establecidos en la 
resolución de convocatoria cualquier empresa cultural, o en su caso profesionales del sector, 
residentes en dicho territorio.

Quedarán excluidos aquellos solicitantes que tengan su residencia fiscal en países y 
territorios considerados paraísos fiscales en el Real Decreto 1080/1991, de 5 de julio, por el 
que se determinan los países o territorios a que se refieren los artículos 2.º, apartado 3, 
número 4, de la Ley 17/1991, de 27 de mayo, de Medidas Fiscales Urgentes, y 62 de la Ley 
31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991.

No podrán obtener la condición de beneficiarios las personas o entidades en quienes 
concurra alguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

4. Corresponderá a la Dirección General de Bellas Artes dictar cuantas resoluciones 
sean necesarias para la tramitación y resolución de los procedimientos de convocatoria y 
concesión, así como el pago de las ayudas.
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5. En defecto de lo previsto en este real decreto-ley, será de aplicación supletoria a estas 
ayudas lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en su Reglamento de 
desarrollo.

6. Para proceder al pago de las ayudas a que se refiere este artículo, se autoriza la 
aplicación del Fondo de Contingencia en el Presupuesto del Ministerio de Cultura y Deporte 
por importe de 2.000.000 euros, y la autorización de las correspondientes modificaciones 
presupuestarias.

Artículo 17.  Sistema de ayudas extraordinarias al tejido económico ligado a la actividad 
museística y el mantenimiento patrimonial como consecuencia del impacto negativo de la 
crisis sanitaria del COVID-19.

1. Se establece, en el ámbito de actuación de la Dirección General de Bellas Artes, un 
sistema de ayudas extraordinarias al tejido económico ligado a la actividad museística y el 
mantenimiento patrimonial como consecuencia del impacto negativo de la crisis sanitaria del 
COVID-19. Las ayudas se articularán a través de las siguientes líneas, incluidas en el ámbito 
de actuación de la Dirección General de Bellas Artes: a) Ayudas para el mantenimiento de la 
estructura del tejido económico ligado a la actividad museística y el mantenimiento 
patrimonial.

2. Las ayudas para el mantenimiento de la estructura del tejido económico ligado a la 
actividad museística y el mantenimiento patrimonial se concederán con arreglo a las 
siguientes condiciones:

a) Las ayudas se otorgarán de acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, 
objetividad, igualdad y no discriminación y mediante el procedimiento de concurrencia 
competitiva, con las especialidades establecidas en la presente disposición y en la 
resolución de convocatoria.

b) La valoración de las solicitudes se realizará de acuerdo con los términos fijados en la 
resolución de convocatoria. Las ayudas contemplarán aquellas situaciones que de manera 
indubitada deriven de las consecuencias para el sector provocadas por el COVID-19, en los 
términos que se señalen en la resolución de convocatoria.

c) El régimen de justificación vendrá fijado en la resolución de convocatoria.
3. Las ayudas para el mantenimiento de estructura del tejido económico ligado a la 

actividad museística y el mantenimiento patrimonial podrán solicitarlas con carácter general y 
en los términos establecidos en la resolución de convocatoria, personas inscritas en el 
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, empresas y entidades cuya actividad 
económica esté directamente ligada a la actividad museística o el mantenimiento patrimonial, 
incluyendo actividades de conservación de monumentos o arqueológicas que se hayan visto 
afectadas por el cierre o suspensión de dichas actividades como consecuencia de las 
medidas adoptadas por la crisis sanitaria del COVID-19.

Quedarán excluidos aquellos solicitantes que tengan su residencia fiscal en países y 
territorios considerados paraísos fiscales en el Real Decreto 1080/1991, de 5 de julio, por el 
que se determinan los países o territorios a que se refieren los artículos 2.º, apartado 3, 
número 4, de la Ley 17/1991, de 27 de mayo, de Medidas Fiscales Urgentes, y 62 de la Ley 
31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991.

No podrán obtener la condición de beneficiarios las personas o entidades en quienes 
concurra alguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

4. Corresponderá a la Dirección General de Bellas Artes dictar cuantas resoluciones 
sean necesarias para la tramitación y resolución de los procedimientos de convocatoria y 
concesión, así como el pago de las ayudas.

5. En defecto de lo previsto en este real decreto-ley, será de aplicación supletoria a estas 
ayudas lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en su Reglamento de 
desarrollo.

6. Para proceder al pago de las ayudas a que se refiere este artículo, se autoriza la 
aplicación del Fondo de Contingencia en el Presupuesto del Ministerio de Cultura y Deporte 
por importe de 1.000.000 euros, y la autorización de las siguientes modificaciones 
presupuestarias:
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a) Suplemento de crédito en la aplicación presupuestaria 24.05.3338.471 «Ayudas para 
la promoción del arte contemporáneo español» por importe de 500.000 euros.

b) Crédito extraordinario en la aplicación presupuestaria 24.05.337C.625 «adquisición de 
obras de arte contemporáneo español para las Colecciones Públicas del Estado a galerías 
de arte y a creadores, con residencia fiscal en España» por importe de 500.000 euros.

La financiación de estas modificaciones presupuestarias se realizará de conformidad con 
el artículo 50 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

7. Para dar cumplimiento a lo anterior se realizarán las modificaciones presupuestarias 
que resulten necesarias, de conformidad con lo establecido en la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre.

Disposición adicional primera.  Garantía del Estado para obras de interés cultural.
1. De acuerdo con lo establecido en el apartado 3 de la Disposición adicional novena de 

la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, durante el ejercicio 2020, el 
importe total acumulado, en todo momento, de los compromisos otorgados por el Estado 
respecto a todas las obras o conjuntos de obras cedidas temporalmente para su exhibición 
en instituciones de competencia exclusiva del Ministerio de Cultura y Deporte, y sus 
Organismos públicos adscritos no podrá exceder de 2.250.000 miles de euros. Se excluirá 
del cómputo de dicho importe máximo la cuantía contemplada en el apartado 2 de esta 
disposición adicional.

El límite máximo de los compromisos específicos que se otorguen por primera vez en el 
año 2020 para obras o conjuntos de obras destinadas a su exhibición en una misma 
exposición será de 231.000 miles de euros. Una vez devueltas las obras a los cedentes y 
acreditado por los responsables de las exposiciones el término de la Garantía otorgada sin 
incidencia alguna, las cantidades comprometidas dejarán de estarlo y podrán ser de nuevo 
otorgadas a una nueva exposición.

Excepcionalmente este límite máximo podrá elevarse por encima de los 231.000 miles 
de euros por Acuerdo del Consejo de Ministros a propuesta de la Vicepresidenta Tercera del 
Gobierno y Ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital, por iniciativa del 
Ministerio de Cultura y Deporte.

El importe máximo comprometido en una obra, a efectos de su cobertura por la Garantía 
del Estado, no podrá superar los 100.000 miles de euros.

2. El límite máximo de los compromisos específicos que se otorguen a la Fundación 
Colección Thyssen-Bornemisza respecto a las obras destinadas a su exhibición en las sedes 
de la Fundación ubicadas en España en relación con el «Contrato de Préstamo de Obras de 
arte entre de una parte la Fundación Colección Thyssen-Bornemisza y de otra Omicron 
Collections Limited, Nautilus Trustees Limited, Coraldale Navigation Incorporated, Imiberia 
Anstalt, y la Baronesa Carmen Thyssen-Bornemisza», para el año 2020 será de 500.000 
miles de euros.

3. En el año 2020 también será de aplicación la Garantía del Estado a las exposiciones 
organizadas por el Ministerio de Cultura y Deporte, por el Consejo de Administración de 
Patrimonio Nacional, y por «Sociedad Estatal de Acción Cultural S.A. (AC/E)» siempre y 
cuando se celebren en instituciones de las que la Administración General del Estado sea 
titular. Asimismo, la Garantía del Estado será de aplicación a las exposiciones organizadas 
por la Fundación Lázaro Galdiano en la sede de su Museo.

Disposición adicional segunda.  Beneficios fiscales aplicables al «Plan Berlanga».
1. El «Plan Berlanga» tendrá la consideración de acontecimiento de excepcional interés 

público a efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

2. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento será desde el 1 de abril de 
2020 hasta el 31 de marzo de 2023.

3. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los objetivos y planes del 
programa se efectuará en conformidad con lo dispuesto en la citada Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre.
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4. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado desarrollo del 
acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de actividades específicas 
se realizará por el órgano competente en conformidad con lo dispuesto en la Ley 49/2002, 
de 23 de diciembre.

5. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos establecidos en el 
artículo 27.3 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre.

Disposición adicional tercera.  Beneficios fiscales aplicables al Programa «Alicante 2021. 
Salida Vuelta al Mundo a Vela».

1. El programa «Alicante 2021. Salida Vuelta al Mundo a Vela» tendrá la consideración 
de acontecimiento de excepcional interés público a los efectos de lo dispuesto en el artículo 
27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

2. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento será desde el 1 de enero de 
2021 hasta el 31 de diciembre de 2024.

3. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los objetivos y planes del 
programa se efectuará en conformidad con lo dispuesto en la citada Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre.

4. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado desarrollo del 
acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de actividades específicas 
se realizará por el órgano competente de conformidad con lo dispuesto en la citada Ley 
49/2002, de 23 de diciembre.

5. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos establecidos en el 
artículo 27.3 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre.

Disposición adicional cuarta.  Beneficios fiscales aplicables al evento «España País 
Invitado de Honor en la Feria del Libro de Fráncfort en 2022».

1. La celebración del evento «España País Invitado de Honor en la Feria del Libro de 
Fráncfort en 2022» endrá la consideración de acontecimiento de excepcional interés público 
a los efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

2. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará desde la entrada 
en vigor de este Real Decreto-ley hasta el 31 de diciembre de 2022.

3. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los objetivos y planes del 
programa se efectuará en conformidad con lo dispuesto en la citada Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre.

4. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado desarrollo del 
acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de actividades específicas 
se realizará por el órgano competente en conformidad con lo dispuesto en la citada Ley 
49/2002, de 23 de diciembre.

5. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos establecidos en el 
artículo 27.3 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre.

Disposición adicional quinta.  Beneficios fiscales aplicables a la celebración del «Plan de 
Fomento de la ópera en la Calle del Teatro Real».

Uno. El «Plan de Fomento de la ópera en la calle del Teatro Real» que se celebrará 
durante las temporadas artísticas 2020/2021, 2021/2022 y 2022/2023, tendrá la 
consideración de acontecimiento de excepcional interés público a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades 
sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará desde el 1 de 
julio de 2020 hasta el 30 de junio de 2023.

Tres. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los objetivos y planes 
del programa se efectuará en conformidad con lo dispuesto en la citada Ley 49/2002, de 23 
de diciembre.
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Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado desarrollo del 
acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de actividades específicas 
se realizará por el órgano competente de conformidad con lo dispuesto en la citada Ley 
49/2002, de 23 de diciembre.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos establecidos en el 
artículo 27.3 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre.

Disposición adicional sexta.  Beneficios fiscales aplicables al acontecimiento «175 
Aniversario de la construcción del Gran Teatre del Liceu».

Uno. La celebración del «175 Aniversario de la construcción del Gran Teatre del Liceu» 
tendrá la consideración de acontecimiento de excepcional interés público a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará desde el 1 de 
diciembre de 2020 hasta el 30 de noviembre de 2023.

Tres. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los objetivos y planes 
del programa se efectuará de conformidad con lo dispuesto en la citada Ley 49/2002, de 23 
de diciembre.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado desarrollo del 
acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de actividades específicas 
se realizará por el órgano competente de conformidad con lo dispuesto en la citada Ley 
49/2002, de 23 de diciembre.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos establecidos en el 
artículo 27.3 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre.

Disposición adicional séptima.  Función social de las entidades de gestión de derechos de 
propiedad intelectual.

Durante un plazo de cuatro años desde la entrada en vigor del presente real decreto-ley 
no serán de aplicación los porcentajes mínimos previstos en el artículo 177.6 del texto 
refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1996, 
de 12 de abril, regularizando, aclarando y armonizando las disposiciones legales vigentes 
sobre la materia. Durante dicho periodo de tiempo, la asamblea general de una entidad de 
gestión podrá acordar modificaciones de la política general de utilización de los importes que 
no puedan ser objeto de reparto en los términos previstos en el citado artículo 177.6 para, 
sin necesidad de respetar dichos porcentajes mínimos, incrementar las dotaciones 
destinadas a la realización de actividades o servicios asistenciales a favor de los miembros 
de la entidad así como a actividades de formación y promoción de autores, editores, artistas 
intérpretes y ejecutantes, productores de fonogramas y productores audiovisuales.

La asamblea general de una entidad de gestión podrá modificar la política general de 
deducciones practicadas sobre los derechos recaudados y sobre cualquier otro rendimiento 
derivado de su inversión, al objeto de incrementar las deducciones destinadas a las 
actividades o servicios previstos en las letras a) y/o b) del artículo 178.1 del texto refundido 
de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de 
abril. Dicho incremento podrá alcanzar, como máximo, un 50 % sobre las deducciones 
destinadas a dichas finalidades que estén reglamentaria o estatutariamente establecidas a la 
entrada en vigor del presente real decreto-ley.

Disposición adicional octava.  Continuación e inicio de los procedimientos de contratación 
celebrados por entidades del Sector Público durante la vigencia del estado de alarma.

A los efectos previstos en el apartado 4 de la disposición adicional tercera del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, desde la entrada en vigor del 
presente real decreto-ley se acuerda el levantamiento de la suspensión de los términos e 
interrupción de los plazos de los procedimientos de contratación promovidos por entidades 
pertenecientes al Sector Público, en el sentido definido en el artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
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jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, siempre y cuando su tramitación se realice por 
medios electrónicos.

Lo dispuesto en el párrafo anterior permitirá igualmente el inicio de nuevos 
procedimientos de contratación cuya tramitación se lleve a cabo también por medios 
electrónicos.

Esta medida se extenderá a los recursos especiales que procedan en ambos casos.

Disposición adicional novena.  Beneficios fiscales aplicables al evento "El tiempo de la 
Libertad. Comuneros V Centenario".

1. El evento cultural "El tiempo de la Libertad. Comuneros V Centenario", coincidente con 
el V Centenario de la Batalla de Villalar, tendrá la consideración de acontecimiento de 
excepcional interés público a los efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, 
de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo.

2. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará desde el 1 de 
enero de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2022.

3. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los objetivos y planes del 
programa se efectuará en conformidad con lo dispuesto en la citada Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre.

4. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado desarrollo del 
acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de actividades específicas 
se realizará por el órgano competente en conformidad con lo dispuesto en la citada Ley 
49/2002, de 23 de diciembre.

5. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos establecidos en el 
artículo 27.3 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre.

Disposición adicional décima.  Desarrollo de un Plan Nacional de Protección de los 
Tablaos Flamencos.

El Gobierno, en colaboración con las Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, pondrá en marcha, dotará y actualizará un 
Plan Nacional de Protección de los Tablaos Flamencos que desarrollará las siguientes 
medidas:

1. El desarrollo de un paquete de ayudas a nuevas producciones en el año 2021, que 
permita a los artistas flamencos diseñar nuevos montajes, y que haga especial hincapié en 
producciones dirigidas a un público joven nacional.

2. La realización, durante la temporada de otoño de 2021, del «Festival Nacional de 
Flamenco sobre las tablas», fomentando la movilidad de los artistas en los tablaos 
nacionales, ahora que tienen paralizadas las giras internacionales.

3. La puesta en marcha de una campaña publicitaria que favorezca el acceso del público 
nacional a los tablaos flamencos, en especial al público más joven.

4. La creación de las Ayudas Imserso Cultural, para acercar a los mayores, ahora que no 
pueden realizar desplazamientos, al flamenco a través de los tablaos de su entorno.

5. Impulso del Programa «Flamenco, nuestra cultura» para desarrollar acciones de 
divulgación en las principales entidades culturales del ministerio de Cultura: Museo Reina 
Sofía, Instituto Cervantes o la Biblioteca Nacional, entre otros.

6. Ayudas al equipamiento tecnológico, que permita a los tablaos acceder a un público 
digital, dentro y fuera de nuestro país, como importante herramienta de atracción turística.

7. Diseñar una guía digital de servicios turísticos donde se incluyan todos los tablaos 
existentes en España.

8. Desarrollar un fondo «SOS Tablaos» que permita la supervivencia de los tablaos hasta 
la reactivación del turismo internacional.

9. Incorporar a los Tablaos dentro de la estrategia promocional en todas las acciones que 
desde el Gobierno se lleven a cabo en el ámbito de la promoción internacional.

10. Potenciar los Tablaos como elemento único y diferenciador en la oferta turística para 
todos aquellos turistas que elijan España.
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Disposición adicional undécima.  Campaña nacional de fomento del consumo de cultura 
española.

El Gobierno, en colaboración con las comunidades autónomas y ciudades autónomas, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, pondrá en marcha, dotará y actualizará 
anualmente una campaña de fomento del consumo de cultura con especial atención a la 
creada en nuestro país, con el objeto de aumentar su consumo y mejorar el respeto y el 
interés por la creación cultural y el indiscutible valor que tiene para un país.

Desde el Ministerio de Cultura y Deporte se desarrollarán las siguientes acciones:
– Poner a disposición del sector, el 20% del tiempo de publicidad institucional en los 

medios de comunicación públicos para el impulso e información de 1491 actividades 
culturales en nuestro país, durante el 2020.

– Realización de una campaña de vuelta a la actividad cultural, financiada por el 
Ministerio de Cultura y Deporte para el fomento del consumo cultural, donde se incluya 
también la oferta digital y la importancia de acceder a los contenidos a través de la oferta 
legal en contenidos digitales.

– Desarrollo de un nuevo plan calendario de ferias nacionales e internacionales y 
acciones de promoción exterior de la cultura española.

– Promoción de artistas en las webs de instituciones y museos con el fin de visibilizarlos, 
e invertir en la promoción internacional de los artistas españoles para intentar generar 
ingresos de fuentes no nacionales. Asimismo, apoyar económicamente a las plataformas y 
revistas digitales encargadas del registro de artistas y difusión de sus trabajos, tan cruciales 
para la salvaguarda del patrimonio futuro.

Disposición transitoria única.  Régimen transitorio de los procedimientos sancionadores y 
de liquidación de cuotas a la Seguridad Social por gastos de manutención y gastos y pluses 
de distancia por desplazamiento de artistas.

Los procedimientos sancionadores y de liquidación de cuotas a la Seguridad Social que 
afecten a las empresas donde presten o hayan prestado servicios las personas 
contempladas en la disposición adicional trigésima octava del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, en la redacción dada por la disposición final decimosegunda 
de este real decreto-ley, y se encuentren en trámite o haya recaído resolución que no sea 
firme a la entrada en vigor de la Ley 14/2021 por la que se modifica el Real Decreto-ley 
17/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueban medidas de apoyo al sector cultural y de 
carácter tributario para hacer frente al impacto económico y social del COVID-2019, se 
resolverán de acuerdo con lo establecido en la citada disposición. No obstante lo anterior, se 
considerarán válidas a todos los efectos las cotizaciones que se hubieran realizado a la 
Seguridad Social por los referidos músicos con anterioridad a la fecha de su entrada en 
vigor, respecto de los conceptos a que se refiere dicha disposición.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades.

Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2020, 
se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 36 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades, que quedan redactados de la siguiente forma:

«1. Las inversiones en producciones españolas de largometrajes y cortometrajes 
cinematográficos y de series audiovisuales de ficción, animación o documental, que 
permitan la confección de un soporte físico previo a su producción industrial seriada 
darán derecho al productor a una deducción:

a) Del 30 por ciento respecto del primer millón de base de la deducción.
b) Del 25 por ciento sobre el exceso de dicho importe.
La base de la deducción estará constituida por el coste total de la producción, así 

como por los gastos para la obtención de copias y los gastos de publicidad y 
promoción a cargo del productor hasta el límite para ambos del 40 por ciento del 
coste de producción.
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Al menos el 50 por ciento de la base de la deducción deberá corresponderse con 
gastos realizados en territorio español.

El importe de esta deducción no podrá ser superior a 10 millones de euros.
En el supuesto de una coproducción, los importes señalados en este apartado se 

determinarán, para cada coproductor, en función de su respectivo porcentaje de 
participación en aquella.

Para la aplicación de la deducción, será necesario el cumplimiento de los 
siguientes requisitos:

a’) Que la producción obtenga el correspondiente certificado de nacionalidad y el 
certificado que acredite el carácter cultural en relación con su contenido, su 
vinculación con la realidad cultural española o su contribución al enriquecimiento de 
la diversidad cultural de las obras cinematográficas que se exhiben en España, 
emitidos por el Instituto de Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, o por el 
órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma con competencia en la materia.

b’) Que se entregue una copia nueva y en perfecto estado de la producción en la 
Filmoteca Española o la filmoteca oficialmente reconocida por la respectiva 
Comunidad Autónoma.

La deducción prevista en este apartado se generará en cada período impositivo 
por el coste de producción incurrido en el mismo, si bien se aplicará a partir del 
período impositivo en el que finalice la producción de la obra.

No obstante, en el supuesto de producciones de animación, la deducción prevista 
en este apartado se aplicará a partir del período impositivo en que se obtenga el 
certificado de nacionalidad señalado en la letra a’) anterior.

La base de la deducción se minorará en el importe de las subvenciones recibidas 
para financiar las inversiones que generan derecho a deducción.

El importe de esta deducción, conjuntamente con el resto de ayudas percibidas, 
no podrá superar el 50 por ciento del coste de producción. No obstante, dicho límite 
se elevará hasta:

a’’) El 85 por ciento para los cortometrajes.
b’’) El 80 por ciento para las producciones dirigidas por una persona que no haya 

dirigido o codirigido más de dos largometrajes calificados para su explotación 
comercial en salas de exhibición cinematográfica, cuyo presupuesto de producción 
no supere 1.500.000 de euros.

c’’) El 80 por ciento en el caso de las producciones rodadas íntegramente en 
alguna de las lenguas cooficiales distintas al castellano que se proyecten en España 
en dicho idioma cooficial o subtitulado.

d’’) El 80 por ciento en el caso de producciones dirigidas exclusivamente por 
personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento reconocido 
por el órgano competente.

e’’) El 75 por ciento en el caso de producciones realizadas exclusivamente por 
directoras.

f’’) El 75 por ciento en el caso de producciones con un especial valor cultural y 
artístico que necesiten un apoyo excepcional de financiación según los criterios que 
se establezcan mediante Orden Ministerial o en las correspondientes convocatorias 
de ayudas.

g’’) El 75 por ciento en el caso de los documentales.
h’’) El 75 por ciento en el caso de las obras de animación cuyo presupuesto de 

producción no supere 2.500.000 de euros.
i’’) El 60 por ciento en el caso de producciones transfronterizas financiadas por 

más de un Estado miembro de la Unión Europea y en las que participen productores 
de más de un Estado miembro.

j’’) El 60 por ciento en el caso de coproducciones internacionales con países 
iberoamericanos.

2. Los productores registrados en el Registro Administrativo de Empresas 
Cinematográficas del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales que 
se encarguen de la ejecución de una producción extranjera de largometrajes 
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cinematográficos o de obras audiovisuales que permitan la confección de un soporte 
físico previo a su producción industrial seriada tendrán derecho a una deducción por 
los gastos realizados en territorio español:

a) Del 30 por ciento respecto del primer millón de base de la deducción.
b) Del 25 por ciento sobre el exceso de dicho importe.
La deducción se aplicará siempre que tales gastos sean, al menos, de 1 millón 

de euros. No obstante, para los gastos de preproducción y postproducción 
destinados a animación y efectos visuales realizados en territorio español, el límite se 
establece en 200.000 euros.

La base de la deducción estará constituida por los siguientes gastos realizados 
en territorio español directamente relacionados con la producción:

1.º Los gastos de personal creativo, siempre que tenga residencia fiscal en 
España o en algún Estado miembro del Espacio Económico Europeo, con el límite de 
100.000 euros por persona.

2.º Los gastos derivados de la utilización de industrias técnicas y otros 
proveedores.

El importe de esta deducción no podrá ser superior a 10 millones de euros, por 
cada producción realizada.

La deducción prevista en este apartado queda excluida del límite a que se refiere 
el último párrafo del apartado 1 del artículo 39 de esta Ley. A efectos del cálculo de 
dicho límite no se computará esta deducción.

El importe de esta deducción, conjuntamente con el resto de ayudas percibidas 
por la empresa contribuyente, no podrá superar el 50 por ciento del coste de 
producción.

Reglamentariamente se podrán establecer los requisitos y obligaciones para 
tener derecho a la práctica de esta deducción.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

Con efectos desde el 1 de enero de 2021, se introducen las siguientes modificaciones en 
la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y 
de los incentivos fiscales al mecenazgo:

1. Se modifica el artículo 2, que queda redactado de la siguiente forma:

"Artículo 2.  Entidades sin fines lucrativos.
Se consideran entidades sin fines lucrativos a efectos de esta ley, siempre que cumplan 

los requisitos establecidos en el artículo siguiente:
a) Las fundaciones.
b) Las asociaciones declaradas de utilidad pública.
c) Las organizaciones no gubernamentales de desarrollo a que se refiere la Ley 23/1998, 

de 7 de julio, de Cooperación Internacional para el Desarrollo, siempre que tengan alguna de 
las formas jurídicas a que se refieren los párrafos anteriores.

d) Las federaciones deportivas españolas, las federaciones deportivas territoriales de 
ámbito autonómico integradas en aquellas, el Comité Olímpico Español y el Comité 
Paralímpico Español.

e) Las federaciones y asociaciones de las entidades sin fines lucrativos a que se refieren 
las letras anteriores.

f) Las entidades no residentes en territorio español que operen en el mismo con 
establecimiento permanente y sean análogas a algunas de las previstas en las letras 
anteriores.

Quedarán excluidas aquellas entidades residentes en una jurisdicción no cooperativa, 
excepto que se trate de un Estado miembro de la Unión Europea y se acredite que su 
constitución y operativa responden a motivos económicos válidos.
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g) Las entidades residentes en un Estado miembro de la Unión Europea o de otros 
Estados integrantes del Espacio Económico Europeo con los que exista normativa sobre 
asistencia mutua en materia de intercambio de información tributaria en los términos 
previstos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que sea de aplicación, 
sin establecimiento permanente en territorio español, que sean análogas a alguna de las 
previstas en las letras anteriores.

Quedarán excluidas aquellas entidades residentes en una jurisdicción no cooperativa, 
excepto que se acredite que su constitución y operativa responde a motivos económicos 
válidos."

2. Se modifica el encabezamiento del Capítulo II del Título II, que queda redactado de la 
siguiente forma:

"Impuesto sobre Sociedades e Impuesto sobre la Renta de no Residentes."
3. Se modifica el artículo 5, que queda redactado de la siguiente forma:

"Artículo 5.  Normativa aplicable.
En lo no previsto en este capítulo, serán de aplicación a las entidades sin fines lucrativos 

las normas del Impuesto sobre Sociedades.
No obstante, en el caso de entidades a que se refieren las letras f) y g) del artículo 2 de 

esta ley, se aplicará lo dispuesto en este capítulo y en el capítulo siguiente, entendiéndose 
hechas las referencias del Impuesto sobre Sociedades al Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes. En lo no previsto en este capítulo, serán de aplicación las normas del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes."

4. Se modifica el apartado 1 del artículo 19, que queda redactado de la siguiente 
manera:

"1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas tendrán 
derecho a deducir de la cuota íntegra el resultado de aplicar a la base de la deducción 
correspondiente al conjunto de donativos, donaciones y aportaciones con derecho a 
deducción, determinada según lo dispuesto en el artículo 18 de esta ley, la siguiente escala:

Base de deducción Importe hasta Porcentaje de deducción
150 euros. 80
Resto base de deducción. 35

Si en los dos períodos impositivos inmediatos anteriores se hubieran realizado donativos, 
donaciones o aportaciones con derecho a deducción en favor de una misma entidad por 
importe igual o superior, en cada uno de ellos, al del ejercicio anterior, el porcentaje de 
deducción aplicable a la base de la deducción en favor de esa misma entidad que exceda de 
150 euros, será el 40 por ciento."»

Disposición final tercera.  Modificación del apartado 2 de la disposición final primera del 
Real Decreto-ley 3/2017, de 17 de febrero, para ampliar la duración del «Programa de 
preparación de los deportistas españoles de los Juegos de Tokio 2020».

Se modifica el apartado 2 de la disposición final primera del Real Decreto-ley 3/2017, de 
17 de febrero, por el que se modifica la Ley Orgánica 3/2013, de 20 de junio, de protección 
de la salud del deportista y lucha contra el dopaje en la actividad deportiva, y se adapta a las 
modificaciones introducidas por el Código Mundial Antidopaje de 2015, que queda redactado 
de la siguiente forma:

«2. La duración de este programa abarcará de 1 de enero de 2017 a 31 de 
diciembre de 2021.»
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Disposición final cuarta.  Modificación del apartado dos de la disposición adicional 
sexagésima cuarta de la Ley 3/2017, de 27 de junio, para ampliar la duración del apoyo al 
acontecimiento «V Centenario de la expedición de la primera vuelta al mundo de Fernando 
de Magallanes y Juan Sebastián Elcano».

Se modifica el apartado dos de la disposición adicional sexagésima cuarta de la Ley 
3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, que queda 
redactado de la siguiente forma:

«Dos. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará desde 
el 8 de mayo de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2022.»

Disposición final quinta.  Modificación del apartado dos de la disposición adicional 
septuagésima sexta, del apartado dos de la disposición adicional octogésima sexta, del 
apartado dos de la disposición adicional octogésima séptima y del apartado dos de la 
disposición adicional centésima de la Ley 6/2018, de 3 de julio, para ampliar la duración del 
apoyo a los acontecimientos "Andalucía Valderrama Masters'', "Centenario Delibes", "Año 
Santo Jacobeo 2021" y "AUTOMOBILE BARCELONA".

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 6/2018, de 3 de julio, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2018:

Uno. Se modifica el apartado dos de la disposición adicional septuagésima sexta, que 
queda redactado de la siguiente forma:

"Dos. La duración del programa de apoyo será desde el 1 de julio de 2018 hasta el 31 de 
diciembre de 2021."

Dos. Se modifica el apartado dos de la disposición adicional octogésima sexta, que 
queda redactado de la siguiente forma:

"Dos. La duración del programa de apoyo será desde el 1 de julio de 2019 hasta el 31 de 
diciembre de 2021."

Tres. Se modifica al apartado dos de la disposición adicional octogésima séptima, que 
queda redactado de la siguiente forma:

"Dos. La duración del programa de apoyo será desde el 1 de octubre de 2018 hasta el 30 
de septiembre de 2022."

Cuatro. Se modifica al apartado dos de la Disposición adicional centésima, que queda 
redactado de la siguiente forma:

"Dos. La duración de este programa alcanzará desde el 1 de septiembre de 2018 al 31 
de diciembre de 2021."»

Disposición final sexta.  Modificación de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.

Se modifica el párrafo b) del apartado 3 del artículo 81 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, que queda redactado como sigue:

«b) Los ingresos por los precios públicos por servicios académicos y demás 
derechos que legalmente se establezcan. En el caso de estudios conducentes a la 
obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, los 
precios públicos y derechos los fijará la Comunidad Autónoma, dentro de los límites 
máximos que establezca la Conferencia General de Política Universitaria, y que 
estarán relacionados con los costes de prestación del servicio.

Asimismo, se consignarán las compensaciones correspondientes a los importes 
derivados de las exenciones y reducciones que legalmente se dispongan en materia 
de precios públicos y demás derechos.»
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Disposición final séptima.  Modificación del artículo 26 del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 
de abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y el empleo.

Se modifica el párrafo segundo del apartado 4 del artículo 26 del Real Decreto-ley 
15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y el 
empleo, que queda redactado de la siguiente forma:

«Formarán parte del patronato, en los términos previstos en los Estatutos, entre 
otros, la Real Federación Española de Fútbol, La Liga de Fútbol Profesional 
(‘‘LaLiga’’). También serán parte del patronato una representación de las 
Federaciones deportivas españolas y competiciones oficiales y no oficiales, en los 
términos que prevean los estatutos.»

Disposición final octava.  Modificación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Se da nueva redacción a los apartados 2 y 3 del artículo 33 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, quedando redactados como sigue:

«2. Tendrán la consideración de medio propio personificado respecto de una 
entidad perteneciente al Sector Público que no tenga la consideración de poder 
adjudicador, aquellas personas jurídicas, de derecho público o de derecho privado, 
que cumplan todos y cada uno de los requisitos siguientes:

a) Que el ente que hace el encargo ostente control, directo o indirecto, en el 
sentido del artículo 32.2.a), primer y segundo párrafos de esta Ley, sobre el ente 
destinatario del mismo.

b) Que la totalidad del capital social o patrimonio del ente destinatario del 
encargo sea de titularidad pública.

c) Que más del 80 por ciento de las actividades del ente destinatario del encargo 
se lleven a cabo en el ejercicio de los cometidos que le han sido confiados por la 
entidad que realiza el encargo y que lo controla o por otras personas jurídicas 
controladas del mismo modo por la entidad que realiza el encargo.

El cumplimiento efectivo del requisito establecido en la presente letra deberá 
quedar reflejado en la Memoria integrante de las Cuentas Anuales del ente 
destinatario del encargo y, en consecuencia, ser objeto de verificación por el auditor 
de cuentas en la realización de la auditoría de dichas cuentas anuales de 
conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas.

3. El apartado 2 del presente artículo también se aplicará en los casos en que 
una entidad del Sector Público estatal realice un encargo a otra del mismo sector, 
siempre que la entidad que realiza el encargo y la que lo reciba estén controladas, 
directa o indirectamente, por la misma entidad de dicho sector y, además, la totalidad 
del capital social o patrimonio de la entidad destinataria del encargo sea de titularidad 
pública. En este supuesto, el requisito del apartado 2.c) anterior, cuya acreditación 
deberá reflejarse en la forma dispuesta en él, se entenderá cumplido por referencia al 
conjunto de actividades que se hagan en el ejercicio de los cometidos que le hayan 
sido confiados por la entidad que realiza el encargo, por la entidad que controla 
directa o indirectamente tanto a la entidad que realiza el encargo como a la que lo 
recibe, así como por cualquier otra entidad también controlada directa o 
indirectamente por la anterior. En estos casos, la compensación a percibir por la 
entidad que reciba el encargo deberá ser aprobada por la entidad pública que 
controla a la entidad que realiza el encargo y a la que lo recibe, debiendo adecuarse 
dicha compensación y las demás condiciones del encargo a las generales del 
mercado de forma que no se distorsione la libre competencia.

La posibilidad que establece el párrafo anterior también podrá ser utilizada por 
las Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas dentro de cada uno sus 
respectivos sectores públicos.»
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Disposición final novena.  Modificación del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19.

El Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, queda modificado con efectos 
desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, en los términos 
siguientes:

Uno. Se añade un nuevo apartado 11 al artículo 17, con la siguiente redacción:
"11. Como excepción a lo establecido en el apartado 1 de este artículo los trabajadores 

autónomos del sector cultural que se encuentren de alta en el Censo de Empresarios, 
Profesionales y Retenedores y su actividad económica se encuentre calificada en alguno de 
los epígrafes del Impuesto sobre Actividades Económicas que se incluirán en el listado que 
se apruebe en la norma aludida en el artículo 2 bis.2 de este real decreto-ley tendrán 
derecho a la prestación extraordinaria por cese de actividad hasta el 31 de diciembre de 
2021.

Esta excepción será igualmente aplicable a los administradores de entidades mercantiles 
del sector cultural que se encuentren de alta en el Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos. Por entidades mercantiles del sector cultural se entenderán aquellas cuya 
actividad se encuentre calificada en algunos de los epígrafes indicados en el párrafo 
anterior."

Dos. Se añade un párrafo final al apartado 1 del artículo 34, con la siguiente redacción:
"En los contratos de servicios y de suministros de prestación sucesiva que hayan 

quedado suspendidos conforme a lo previsto en este apartado, el órgano de contratación 
podrá conceder a instancia del contratista un anticipo a cuenta del importe estimado de la 
indemnización que corresponda. El abono del anticipo podrá realizarse en un solo pago o 
mediante pagos periódicos. Posteriormente, el importe anticipado se descontará de la 
liquidación del contrato. El órgano de contratación podrá exigir para efectuar el anticipo que 
el mismo se asegure mediante cualquiera de las formas de garantía previstas en la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público."

Tres. Se modifica el último párrafo del apartado 4 del artículo 34, que queda redactado 
del siguiente modo:

"La aplicación de lo dispuesto en este apartado solo procederá cuando el órgano de 
contratación, a instancia del contratista, hubiera apreciado la imposibilidad de ejecución del 
contrato como consecuencia de la situación descrita en su primer párrafo y únicamente 
respecto de la parte del contrato afectada por dicha imposibilidad."

Cuatro. Se añade un párrafo final al apartado 7 del artículo 34, con el siguiente literal:
"También tendrán la consideración de «contratos públicos» los contratos de obras, los 

contratos de servicios o consultorías y asistencias que sean complementarios a un contrato 
de obras principal y necesarios para la correcta realización de la prestación, así como los 
contratos de concesión, ya sean de obras o de servicios, incluidos los contratos de gestión 
de servicios públicos; celebrados por las entidades pertenecientes al Sector Público en el 
sentido definido en el artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre; siempre que estén 
vigentes a la entrada en vigor de este real decreto ley y cualquiera que sea la normativa de 
contratación pública a la que estén sujetos con arreglo al pliego. En estos contratos, no 
resultará de aplicación a las suspensiones a que se refiere el presente artículo, además de 
las disposiciones señaladas en sus apartados 1 y 3, lo dispuesto en los artículos relativos a 
indemnizaciones por suspensiones de contratos en la normativa de contratación pública 
anterior al Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, que sea aplicable a los 
mismos, ni aquellas indemnizaciones por suspensión previstas en los pliegos de contratos 
en el ámbito de la normativa de contratación pública en los sectores del agua, la energía, los 
transportes y los servicios postales."»
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Disposición final décima.  Modificación de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Se modifica el apartado 2 del artículo 122.bis de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, que queda redactado de la 
siguiente forma:

"2. La ejecución de las medidas para que se interrumpa la prestación de servicios de la 
sociedad de la información o para que se retiren contenidos que vulneren la propiedad 
intelectual, adoptadas por la Sección Segunda de la Comisión de Propiedad Intelectual en 
aplicación de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la información y 
de Comercio Electrónico, requerirá de autorización judicial previa de conformidad con lo 
establecido en los párrafos siguientes.

Acordada la medida por la Comisión, solicitará del Juzgado competente la autorización 
para su ejecución, referida a la posible afectación a los derechos y libertades garantizados 
en el artículo 20 de la Constitución. La solicitud habrá de ir acompañada del expediente 
administrativo.

En el plazo improrrogable de dos días siguientes a la recepción de la notificación de la 
resolución de la Comisión y poniendo de manifiesto el expediente, el Juzgado dará traslado 
de la resolución de la Comisión al representante legal de la Administración, al del Ministerio 
Fiscal y a los titulares de los derechos y libertades afectados o a la persona que éstos 
designen como representante para que puedan efectuar alegaciones escritas por plazo 
común de cinco días.

Si de las alegaciones escritas efectuadas resultaran nuevos hechos de trascendencia 
para la resolución, el Juez, atendida la índole del asunto, podrá acordar la celebración de 
vista oral o, en caso contrario, si de las alegaciones escritas efectuadas no resultaran 
nuevos hechos de trascendencia para la resolución, el Juez resolverá en el plazo 
improrrogable de dos días mediante auto. La decisión que se adopte únicamente podrá 
autorizar o denegar la ejecución de la medida."»

Disposición final undécima.  Modificación del Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de 
abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, 
regularizando, aclarando y armonizando las disposiciones legales vigentes sobre la materia.

Uno. Se modifican los apartados 10, 11, 12, 14, 15, 17, 18 y 19 del artículo 24, que 
quedan redactados en los siguientes términos:

"10. El derecho de participación reconocido en el apartado 1 se hará efectivo a través de 
las entidades de gestión de derechos de propiedad intelectual. Cuando concurran varias 
entidades que, conforme a sus estatutos, gestionen el derecho de participación, éstas 
deberán actuar frente a los deudores en todo lo relativo a la percepción de este derecho bajo 
una sola representación en los términos que convencionalmente acuerden. Estas entidades 
de gestión comunicarán al Ministerio de Cultura y Deporte el acuerdo que hayan adoptado.

11. Las entidades de gestión notificarán al titular del derecho que se ha hecho efectivo el 
pago a que se refiere el apartado 15 en el plazo máximo de un mes desde que éste haya 
tenido lugar.

12. Las entidades de gestión liquidarán el importe debido al titular, en concepto de 
derecho de participación, en el plazo establecido en el artículo 177.1, salvo que en dicho 
plazo el titular reclame la liquidación, en cuyo caso ésta se efectuará en el mes siguiente a la 
reclamación.

14. Los profesionales del mercado del arte que hayan intervenido en una reventa sujeta 
al derecho de participación estarán obligados a:

a) Notificar al vendedor y a la entidad de gestión correspondiente la reventa efectuada. 
La notificación se hará por escrito o por otro medio que permita dejar constancia de la 
remisión y recepción de la notificación en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de la fecha de la reventa y deberá contener en todo caso:

i) El lugar y la fecha en la que se efectuó la reventa.
ii) El precio íntegro de la enajenación.
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iii) La documentación acreditativa de la reventa necesaria para la verificación de los 
datos y la práctica de la correspondiente liquidación. Dicha documentación deberá incluir, al 
menos, el lugar y la fecha en la que se realizó la reventa, el precio de la misma y los datos 
identificativos de la obra revendida, así como de los sujetos contratantes, de los 
intermediarios, en su caso, y del autor de la obra.

b) Retener el importe del derecho de participación del autor en el precio de la obra 
revendida.

c) Mantener en depósito gratuito, y sin obligación de pago de intereses, la cantidad 
retenida hasta la entrega a la entidad de gestión correspondiente.

d) Cuando haya intervenido en la reventa de la obra más de un profesional del mercado 
del arte, el sujeto obligado a efectuar la operación, tanto en lo referido a la notificación, como 
la retención, el depósito y el pago del derecho, será el profesional del mercado del arte que 
haya actuado como vendedor y, en su defecto, el que haya actuado de intermediario.

15. Efectuada la notificación a que se refiere el apartado a) del apartado 14, los 
profesionales del mercado del arte harán efectivo el pago del derecho a la entidad de gestión 
correspondiente en un plazo máximo de dos meses.

17. Las entidades de gestión de los derechos de propiedad intelectual podrán exigir a 
cualquier profesional del mercado del arte de los mencionados en el apartado 4, durante un 
plazo de tres años a partir de la fecha de la reventa, la información indicada en la letra a) del 
apartado 14 que resulte necesaria para calcular el importe del derecho de participación.

18. Las entidades de gestión deberán respetar los principios de confidencialidad o 
intimidad mercantil en relación con cualquier información que conozcan en el ejercicio de las 
facultades previstas en la presente ley.

19. La acción de las entidades de gestión para hacer efectivo el derecho ante los 
profesionales del mercado del arte prescribirá a los tres años de la notificación de la 
reventa."

Dos. Se modifica el apartado 6 del artículo 177, que queda redactado en los siguientes 
términos:

"6. Las cantidades recaudadas y no reclamadas por su titular en el plazo previsto en los 
apartados 4 y 5 de este artículo serán destinadas íntegramente por las entidades de gestión 
a las siguientes finalidades:

a) A la realización de actividades asistenciales a favor de los miembros de la entidad y/o 
actividades de formación y promoción de autores y artistas intérpretes y ejecutantes.

b) A la promoción de la oferta digital legal de las obras y prestaciones protegidas cuyos 
derechos gestionan, en los términos previstos en el artículo 178.1.c) 1.º y 3.º

c) A acrecer proporcionalmente el reparto a favor del resto de obras y prestaciones 
protegidas que sí fueron debidamente identificadas en el proceso de reparto de donde 
provienen dichas cantidades.

d) A la financiación de la ventanilla única de facturación y pago contemplada en el 
artículo 168.

e) A la financiación de la persona jurídica contemplada en el artículo 25.10.
La asamblea general de cada entidad de gestión deberá acordar anualmente los 

porcentajes mínimos de las cantidades recaudadas y no reclamadas que se destinarán a 
cada una de las finalidades anteriormente señaladas y que, en ningún caso, salvo en los 
supuestos de las anteriores letras d) y e), podrán ser inferiores a un quince por ciento por 
cada una de estas.

En el caso de que las entidades de gestión presenten excedentes negativos en sus 
cuentas anuales o no acrediten estar al corriente de sus obligaciones fiscales y de seguridad 
social, o ambos, deberán destinar las cantidades señaladas en el primer párrafo del presente 
apartado, y hasta el importe que resulte necesario, a compensar los excedentes negativos 
que presenten sus cuentas anuales o a cumplir con las obligaciones anteriormente citadas, o 
ambos.

En ningún caso se entenderá que la prescripción de las cantidades afectas y destinadas 
a las finalidades previstas en las anteriores letras a), b) y c) opera a favor de las entidades 
de gestión, ni se considerarán ingreso propio de las mismas a ningún efecto."
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Tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 178, que queda redactado en los siguientes 
términos:

"2. Las entidades de gestión deberán dedicar a las actividades y servicios a que se 
refieren las letras a) y b) del apartado anterior, por partes iguales, el porcentaje de la 
compensación prevista en el artículo 25, que reglamentariamente se determine.

En ningún caso se entenderá que las cantidades que, de conformidad con lo previsto en 
el párrafo anterior, las entidades de gestión deban dedicar a las actividades y servicios a que 
se refieren las letras a) y b) del apartado anterior, constituyen ingreso propio de las entidades 
de gestión a ningún efecto, sino que dichas cantidades se entenderán automática y 
obligatoriamente asignadas y afectas, sin que la entidad de gestión ostente titularidad 
jurídica material sobre las mismas, a la realización de tales actividades y servicios."

Cuatro. Se modifica el apartado 4 del artículo 193, que queda redactado en los 
siguientes términos:

"4. La Sección Segunda, bajo la presidencia del Ministro de Cultura y Deporte o, por 
delegación de éste, de la persona titular de la Dirección General de Industrias Culturales, 
Propiedad Intelectual y Cooperación, se compondrá de cuatro vocales del Ministerio de 
Cultura y Deporte, de los cuales dos procederán del ámbito Propiedad Intelectual, uno del 
ámbito Tecnologías de la Información y uno del ámbito de la Secretaría General Técnica, 
designados por los Centros directivos del Departamento que desempeñen dichas 
competencias en éste, entre el personal de los mismos, perteneciente a grupos o categorías 
para los que se exija titulación superior, y que reúnan conocimientos específicos acreditados 
en materia de propiedad intelectual, tecnologías de la información y comunicaciones, 
Derecho administrativo, Derecho procesal, Derecho de las comunicaciones electrónicas o 
jurisdicción contencioso-administrativa. Los Centros directivos citados designarán, en el 
mismo acto, según los requisitos señalados, un suplente para cada uno de los vocales, a los 
efectos legalmente previstos en los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad y, en 
general, cuando concurra alguna causa justificada.

Reglamentariamente se determinará el funcionamiento de la Sección Segunda y el 
procedimiento para el ejercicio de las funciones que tiene atribuidas."

Cinco. Se modifica el apartado 2 del artículo 195, que queda redactado en los siguientes 
términos:

"2. El procedimiento de restablecimiento de la legalidad se dirigirá contra:
a) Los prestadores de servicios de la sociedad de la información que vulneren derechos 

de propiedad intelectual, atendiendo la Sección Segunda para acordar o no el inicio del 
procedimiento a su nivel de audiencia en España, y al número de obras y prestaciones 
protegidas indiciariamente no autorizadas a las que es posible acceder a través del servicio 
o a su modelo de negocio.

b) Los prestadores de servicios de la sociedad de la información que vulneren derechos 
de propiedad intelectual de la forma referida en el párrafo anterior, facilitando la descripción o 
la localización de obras y prestaciones que indiciariamente se ofrezcan sin autorización, 
desarrollando a tal efecto una labor activa y no neutral, y que no se limiten a actividades de 
mera intermediación técnica. En particular, se incluirá a quienes ofrezcan listados ordenados 
y clasificados de enlaces a las obras y prestaciones referidas anteriormente, con 
independencia de que dichos enlaces puedan ser proporcionados inicialmente por los 
destinatarios del servicio.

c) Los prestadores de los servicios de la sociedad de la información de difusión de 
televisión por protocolo de Internet (IPTV) que vulneren derechos de propiedad intelectual, 
así como aquellos prestadores de servicios que faciliten el acceso a la difusión realizada por 
los anteriores, realizando una labor de intermediación activa y no neutral. En particular, se 
incluirá a los prestadores de servicios de la sociedad de la información que, como actividad 
principal, comercialicen electrónicamente cualquier dispositivo, producto, componente o 
presten algún servicio que permita acceder a la difusión emitida o facilitada por los 
anteriores.
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d) Los prestadores de servicios de la sociedad de la información que realicen alguna de 
las actividades comerciales en línea previstas en el apartado 2 del artículo 196 de la 
presente ley."

Seis. Se deroga el quinto y último párrafo del apartado 4 del artículo 195 y se introduce 
un nuevo apartado 5 en dicho artículo 195 con la siguiente redacción, pasando a numerarse 
los apartados 5 a 9 como 6 a 10 respectivamente:

"5. Las medidas previstas en el apartado anterior también se podrán adoptar, dentro de 
un procedimiento especial, cuando el titular del servicio de la sociedad de la información 
presuntamente infractor no cumpla con la obligación de informar sobre su nombre o 
denominación social establecida en el artículo 10.1.a) de la Ley 34/2002, de 11 julio, de 
servicios de la sociedad de la información y de comercio electrónico.

En este caso, el procedimiento seguirá los trámites establecidos en el desarrollo 
reglamentario del apartado anterior, con las siguientes especialidades:

a) La solicitud de iniciación no necesitará incluir datos relativos a la identificación del 
titular del servicio de la sociedad de la información presuntamente infractor.

b) Previa verificación del incumplimiento de la obligación establecida en el artículo 
10.1.a) de la Ley 34/2002, de 11 julio, se dictará acuerdo de inicio, donde se dejará 
constancia de dicha comprobación así como del desconocimiento de los datos de 
identificación de los responsables de los servicios de la sociedad de la información contra los 
que el procedimiento se dirige, por haber incumplido éstos su obligación de información.

c) En caso de no procederse por el presunto infractor a la retirada voluntaria de los 
contenidos señalados en el acuerdo de inicio, y en caso de que el presunto infractor no 
efectúe alegaciones sobre el contenido del acuerdo de inicio en el plazo previsto, éste podrá 
ser considerado propuesta de resolución cuando contenga un pronunciamiento preciso 
acerca de la conducta infractora.

d) Si mediante el acuerdo de inicio, considerado propuesta de resolución, se adoptasen 
las medidas previstas en el apartado anterior, su ejecución se realizará conforme a lo 
previsto en el apartado siguiente."

Siete. Se modifica el apartado 6 del artículo 195, que pasa a ser apartado 7 tras el 
cambio de numeración contenido en el apartado anterior de la presente Ley, y que queda 
redactado en los siguientes términos:

"7. El incumplimiento de requerimientos de retirada de contenidos declarados infractores, 
que resulten de resoluciones finales adoptadas conforme a lo previsto en el apartado 4 
anterior, por parte de un mismo prestador de servicios de la sociedad de la información de 
los descritos en el apartado 2 anterior, constituirá, desde la segunda vez que dicho 
incumplimiento tenga lugar, inclusive, una infracción administrativa muy grave sancionada 
con multa de entre 150.001 hasta 600.000 euros. La reanudación de actividades ilícitas por 
parte de un mismo prestador de servicios de la sociedad de la información también se 
considerará incumplimiento reiterado a los efectos de este apartado. Se entenderá por 
reanudación de la actividad ilícita el hecho de que el mismo responsable contra el que se 
inició el procedimiento explote de nuevo obras o prestaciones del mismo titular, aunque no 
se trate exactamente de las que empleara en la primera ocasión, previa a la retirada 
voluntaria de los contenidos. Incurrirán en estas infracciones los prestadores que, aun 
utilizando personas físicas o jurídicas interpuestas, reanuden la actividad infractora.

Cuando así lo justifique la gravedad y repercusión social de la conducta infractora, la 
comisión de la infracción podrá llevar aparejada las siguientes consecuencias:

a) La publicación de la resolución sancionadora, a costa del sancionado, en el 'Boletín 
Oficial del Estado', en dos periódicos nacionales o en la página de inicio del sitio de Internet 
del prestador durante un periodo de un año desde la notificación de la sanción, una vez que 
aquella tenga carácter firme, atendiendo a la repercusión social de la infracción cometida y la 
gravedad del ilícito.

b) El cese de las actividades declaradas infractoras del prestador de servicios durante un 
período máximo de un año. Para garantizar la efectividad de esta medida, el órgano 
competente podrá requerir la colaboración necesaria de los prestadores de servicios de 
intermediación, de los servicios de pagos electrónicos y de publicidad, ordenándoles que 
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suspendan el correspondiente servicio que faciliten al prestador infractor. En la adopción de 
las medidas de colaboración se valorará la posible efectividad de aquellas dirigidas a 
bloquear la financiación del prestador de servicios de la sociedad de la información 
declarado infractor. El bloqueo del servicio de la sociedad de la información por parte de los 
proveedores de acceso de Internet deberá motivarse específicamente, en consideración a su 
proporcionalidad y su efectividad estimada, teniendo en cuenta la posible eficacia de las 
demás medidas al alcance. La falta de colaboración se considerará como infracción de lo 
dispuesto en el artículo 11 de la Ley 34/2002, de 11 de julio. La ejecución de la medida de 
colaboración dirigida al prestador de servicios, con independencia de cuál sea su naturaleza, 
no requerirá la autorización judicial prevista en el artículo 122 bis de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Cuando las infracciones hubieran sido cometidas por prestadores de servicios 
establecidos en Estados que no sean miembros de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo pero cuyos servicios se dirijan específicamente al territorio español, el 
órgano que hubiera impuesto la correspondiente sanción podrá ordenar a los prestadores de 
servicios de intermediación que tomen las medidas necesarias para impedir el acceso desde 
España a los servicios ofrecidos por aquellos por un período máximo de un año.

El ejercicio de la potestad sancionadora se regirá por el procedimiento establecido en el 
título IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en la ley 40/2015, de 1 de octubre y en su 
normativa de desarrollo.

La imposición de las sanciones corresponderá al Ministro de Cultura y Deporte, órgano 
competente a efectos de lo dispuesto en los artículos 35, 36 y concordantes de la Ley 
34/2002, de 11 de julio.

El instructor del procedimiento sancionador podrá incorporar al expediente las 
actuaciones que formasen parte de los procedimientos relacionados tramitados por la 
Sección Segunda en ejercicio de sus funciones de salvaguarda de los derechos de 
propiedad intelectual establecidas en el apartado anterior."»

Disposición final duodécima.  Modificación del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

Se añade una nueva Disposición adicional trigésima octava en el texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 
de octubre, con la siguiente redacción:

"Disposición adicional trigésima octava.  Gastos de manutención y gastos y pluses de 
distancia por desplazamiento de los músicos.

En la base de cotización al Régimen General de la Seguridad Social de los músicos 
sujetos a la relación laboral especial de los artistas en espectáculos públicos, regulada por el 
Real Decreto 1435/1985, de 1 de agosto, cuando se desplacen a realizar actuaciones 
mediante contratos de menos de cinco días, se computarán los gastos de manutención y los 
gastos y pluses de distancia por el desplazamiento de aquellos desde su domicilio a la 
localidad donde se celebre el espectáculo, en los mismos términos y condiciones 
establecidas para los conceptos regulados en los párrafos a) y b) del artículo 147.2 de esta 
ley."»

Disposición final decimotercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto-ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

Disposición final decimotercera [sic].  Modificación de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 
Patrimonio Histórico Español.

Se añade una nueva Disposición adicional undécima, con la siguiente redacción:

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 117  Real Decreto-ley 17/2020, medidas de apoyo al sector cultural y de carácter tributario

– 1308 –



"Disposición adicional undécima.  Adquisición por las entidades del sector público de 
bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico Español.

1. Con independencia de los procedimientos para el ejercicio de los derechos de 
adquisición preferente previstos en los artículos 33 y 38 de la presente ley, la adquisición por 
parte de las entidades del sector público de bienes muebles integrantes del Patrimonio 
Histórico Español tendrá naturaleza de contrato privado; y su preparación y adjudicación se 
regirán por lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

En cuanto a sus efectos y extinción, con carácter general les serán aplicables las normas 
de derecho privado. No obstante, cuando el contrato merezca la consideración de contrato 
sujeto a regulación armonizada con arreglo a lo previsto en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, le será aplicable, según proceda, lo dispuesto en el párrafo segundo del apartado 
2 del artículo 26 o en el párrafo segundo del apartado 3 del artículo 26 de dicha Ley, salvo 
las normas relativas a la racionalización técnica de la contratación.

2. A las adquisiciones de estos bienes se les podrá aplicar el procedimiento negociado 
sin publicidad correspondiente a aquellos supuestos en los que la ejecución solo puede 
encomendarse a un empresario determinado, previsto en el artículo 168.a) 2.º de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, según lo indicado en los apartados 3 y 4 de esta disposición, con 
las siguientes especialidades respecto de lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre:

a) En estos contratos, el pliego de cláusulas administrativas particulares será sustituido 
por el propio clausulado del contrato.

b) Podrá aplazarse el pago del precio convenido en varios ejercicios económicos si así 
se acuerda con el interesado.

c) La acreditación de la titularidad de los bienes, así como de los requisitos de capacidad 
del vendedor, se realizará conforme a las normas de derecho privado aplicables, no siendo 
necesario acreditar su solvencia, excepto cuando se trate de contratos sujetos a regulación 
armonizada de acuerdo con lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

3. Cuando las adquisiciones de bienes del Patrimonio Histórico se destinen a museos, 
archivos o bibliotecas de titularidad estatal o autonómica, solo podrán realizarse si cuentan, 
respectivamente, con informe previo favorable emitido por la Junta de Calificación, 
Valoración y Exportación de Bienes del Patrimonio Histórico Español o del organismo 
equivalente reconocido al efecto de la Comunidad Autónoma titular del archivo, biblioteca o 
museo destinatario del bien.

Dichos informes deberán hacer referencia al precio de compra, a la pertenencia del bien 
al patrimonio histórico español, conforme a la definición del mismo del artículo 1.2 de esta 
ley, y a la unicidad del bien, a los efectos previstos en el artículo 168.a) 2.° de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, como requisito inexcusable para la aplicación del procedimiento previsto 
en esta disposición.

4. En los expedientes de adquisición de bienes de esta naturaleza destinados a 
instituciones diferentes de las contempladas en el apartado anterior y que por tanto no hayan 
sido informadas por la Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Bienes del 
Patrimonio Histórico Español u organismo equivalente reconocido al efecto de las 
Comunidades Autónomas, además de la condición de bien del patrimonio histórico y la 
disponibilidad de crédito, deberá justificarse la oportunidad de la compra, incorporando la 
correspondiente memoria, valoración económica e informe técnico, que incluirá la Motivación 
de la unicidad en los términos previstos en el apartado anterior.

5. Cuando no concurran los requisitos previstos en los apartados 3 y 4, la adquisición se 
regulará por lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre."»
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Disposición final decimocuarta.  Modificación del apartado dos de la Disposición adicional 
nonagésima sexta de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2018, para ampliar la duración del apoyo al acontecimiento "Expo Dubai 2020".

Se modifica el apartado dos de la Disposición adicional nonagésima sexta de la Ley 
6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, que queda 
redactado de la siguiente forma:

"Dos. La duración del programa de apoyo será desde el 1 de octubre de 2019 hasta el 30 
de septiembre de 2022."»

Disposición final decimoquinta.  Modificación de la Ley 10/2007, de 22 de junio, de la 
lectura, del libro y de las bibliotecas.

Se añaden los apartados 4 y 5 al artículo 1, con la siguiente redacción:
"4. Se considera al libro, a todos los efectos, bien básico y de primera necesidad. Los 

poderes públicos organizarán y ejecutarán, de manera permanente, campañas de fomento 
de la lectura y fortalecimiento del sistema bibliotecario público."

"5. Se considera a la cultura, a todos los efectos, bien básico y de primera necesidad."»

Disposición final decimosexta.  Cláusula de salvaguardia para modificaciones de norma 
de inferior rango.

Se mantiene el rango de las normas modificadas por este real decreto-ley cuando las 
mismas sean de rango inferior.

Disposición final decimoséptima.  Título competencial.
Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.2 de la 

Constitución Española, que dispone que, sin perjuicio de las competencias que podrán 
asumir las Comunidades Autónomas, el Estado considerará el servicio de la cultura como 
deber y atribución esencial; y además por los títulos competenciales previstos en el artículo 
149.1.1.ª, 13.ª, 14.ª, 17.ª, 18.ª y 30.ª de la Constitución, que atribuyen al Estado la 
competencia en materia de regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad 
de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales; bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica; 
Hacienda general y Deuda del Estado; legislación básica y régimen económico de la 
Seguridad Social, sin perjuicio de la ejecución de sus servicios por las Comunidades 
Autónomas; legislación básica sobre contratos y concesiones administrativas; y regulación 
de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos académicos y 
profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución.

Disposición final decimoctava.  Desarrollo reglamentario y ejecución.
Se habilita al Gobierno y a las personas titulares de los departamentos ministeriales, en 

el ámbito de sus competencias, a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este real decreto-ley.

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, y su corrección de errores, han sido convalidados 
por Acuerdo del Congreso de los Diputados, publicado por Resolución de 20 de mayo de 
2020. Ref. BOE-A-2020-5217
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§ 118

Resolución de 6 de mayo de 2020, de la Secretaría de Estado de 
Economía y Apoyo a la Empresa, por la que se publica el Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 5 de mayo de 2020, por el que se 
establecen los términos y condiciones del tercer tramo de la línea de 
avales a préstamos concedidos a empresas y autónomos, a los 
pagarés incorporados al Mercado Alternativo de Renta Fija (MARF) y 
a los reavales concedidos por la Compañía Española de 
Reafianzamiento, SME, Sociedad Anónima (CERSA), y se autorizan 
límites para adquirir compromisos de gasto con cargo a ejercicios 
futuros en aplicación de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 

47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital
«BOE» núm. 129, de 9 de mayo de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4903

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 5 de mayo de 2020, ha adoptado un 
Acuerdo por el que se establecen los términos y condiciones del tercer tramo de la línea de 
avales a préstamos concedidos a empresas y autónomos, a los pagarés incorporados al 
Mercado Alternativo de Renta Fija (MARF) y a los reavales concedidos por la Compañía 
Española de Reafianzamiento, SME, Sociedad Anónima (CERSA), y se autorizan límites 
para adquirir compromisos de gasto con cargo a ejercicios futuros en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 47 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

A los efectos de dar publicidad al mencionado Acuerdo del Consejo de Ministros de 5 de 
mayo de 2020, esta Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa ha resuelto 
disponer la publicación del mismo en el «Boletín Oficial del Estado» como anexo a la 
presente Resolución.

ANEXO
El Consejo de Ministros

ACUERDA
1. Establecer, de acuerdo con lo regulado en el artículo 29 del Real Decreto-ley 8/2020, 

de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19, en la redacción dada por el Real Decreto-ley 15/2020, las 
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condiciones aplicables y requisitos a cumplir, detallados en el anexo I, para el tercer tramo 
de la línea de avales que ascenderá a un importe de 20.000 millones de euros, otorgada por 
el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital. Mediante este tercer tramo, el 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital avalará la financiación otorgada 
a empresas y autónomos por entidades de crédito, establecimientos financieros de crédito, 
entidades de dinero electrónico y entidades de pagos para paliar los efectos en su actividad 
como consecuencia del COVID-19. Los avales del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital serán gestionados a través del Instituto de Crédito Oficial en los 
términos previstos en este Acuerdo.

2. Establecer, de acuerdo con lo regulado en el artículo 29 del Real Decreto-ley 8/2020, 
de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19, en su redacción dada por el número cuatro de la 
disposición final octava del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes 
complementarias para apoyar la economía y el empleo, las condiciones aplicables y 
requisitos a cumplir, detallados en los anexos II y III, para el tramo de la línea para reavales 
concedidos por la Compañía Española de Reafianzamiento, S.M.E., Sociedad Anónima (en 
adelante CERSA) que ascenderá a un importe de 500 millones de euros y para el tramo de 
la línea de avales para las emisiones de pagarés incorporados al Mercado Alternativo de 
Renta Fija (MARF) que ascenderá a un importe de 4.000 millones de euros, otorgadas por el 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, para paliar los efectos del 
COVID-19. Los avales del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital serán 
gestionados con la colaboración del Instituto de Crédito Oficial en los términos previstos en 
este Acuerdo.

3. Los importes correspondientes a los quebrantos que se produzcan por la ejecución de 
los avales descritos en los anexos I, II y III, así como los gastos de gestión y administración 
del Instituto de Crédito Oficial de los avales, se atenderán desde la partida presupuestaria 
del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital establecida al efecto y 
conforme a los términos indicados en los anexos de este Acuerdo y la autorización de límites 
para adquirir compromisos de gasto en ejercicios futuros recogida en el anexo IV de este 
Acuerdo.

4. Facultar al Instituto de Crédito Oficial para que, en el ámbito de sus competencias, a 
través de sus órganos competentes, resuelvan cuantas incidencias prácticas pudiesen 
plantearse para la ejecución de esta línea de avales y durante toda la vigencia de las 
operaciones. En aquellas cuestiones que puedan tener implicaciones presupuestarias o para 
su equilibrio financiero, el Instituto de Crédito Oficial podrá hacer las propuestas 
correspondientes a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos para su 
consideración.

5. Mandatar a CERSA, Bolsas y Mercados Españoles Renta Fija, S.A.U., como sociedad 
rectora del mercado MARF, el Instituto de Crédito Oficial y la Secretaria General del Tesoro y 
Política Financiera, para que dentro de los veinte días siguientes a la adopción de este 
Acuerdo de Consejo de Ministros dispongan lo necesario para la puesta en marcha de forma 
efectiva de los respectivos tramos de la línea de avales.

6. Autorizar al Instituto de Crédito Oficial a cargar en el Fondo de Provisión creado por el 
Real Decreto-Ley 12/1995, de 28 de octubre, sobre medidas urgentes en materia 
presupuestaria, tributaria y financiera, los quebrantos por ejecución de los avales, así como 
los costes financieros y gastos de gestión y administración que para el Instituto de Crédito 
Oficial suponga la instrumentación de la línea de avales por cuenta del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital.

7. En relación con el cumplimiento de la normativa de ayudas de Estado, este tramo de 
la línea de avales, al igual que el anterior tramo aprobado por Acuerdo de Consejo de 
Ministros de 10 de abril de 2020, se configura de conformidad con el Marco Nacional 
Temporal relativo a las medidas de ayuda a empresas y autónomos consistentes en 
subvenciones directas, anticipos reembolsables, ventajas fiscales, garantías de préstamos y 
bonificaciones de tipos de interés en préstamos destinadas a respaldar la economía en el 
contexto del actual brote de Covid-19, aprobado por la Comisión Europea en su Decisión 
SA.56851 (2020/N), de 2 de abril.
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EXPOSICIÓN
El Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 

hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, establece una serie de medidas 
para preservar la normalidad de los flujos de financiación y los niveles de circulante y 
liquidez, contribuyendo así a que empresas y autónomos sigan abonando los salarios de los 
empleados y las facturas a proveedores, manteniendo la actividad económica. Entre estas 
medidas, el artículo 29 de esta norma prevé una línea de avales por importe máximo de 
100.000 millones de euros que aportará el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital para la cobertura de la financiación otorgada por entidades 
financieras a empresas y autónomos. Hasta el momento, se han puesto a disposición de 
empresas y autónomos 40.000 millones de euros en avales liberados por aprobación de 
sendos Acuerdos de Consejo de Ministros de 24 de marzo y 10 de abril de 2020. El 75 por 
ciento de estos avales han ido destinados a la cobertura de las necesidades de liquidez de 
pymes y autónomos, por entender que son los agentes económicos que más lo requieren. 
Dado el buen funcionamiento de este sistema de avales, el presente Acuerdo libera 10.000 
millones de euros adicionales para pymes y autónomos y otros 10.000 millones de euros 
para empresas que no tengan la consideración de pyme, en línea con lo establecido en el 
anexo I. En el anexo se clarifican algunas de las obligaciones de las entidades financieras 
para asegurar un adecuado uso de la línea.

El Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril también prevé que puedan beneficiarse de 
los avales los pagarés incorporados al Mercado de Renta Fija de la Asociación de 
Intermediarios de Activos Financieros (AIAF) y al Mercado Alternativo de Renta Fija (MARF). 
De este modo, no sólo se fomenta el acceso a la liquidez por medio de canales bancarios, 
sino también a través de los mercados de capitales. Este Acuerdo prevé dotar con hasta 
4.000 millones de euros de avales a las emisiones de pagarés que tengan lugar tras la 
publicación de este Acuerdo y hasta el 30 de septiembre de 2020, siempre y cuando la 
emisión se lleve al amparo de un programa de pagarés incorporado al MARF a la fecha de 
entrada en vigor del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, en línea con lo establecido en 
el anexo II.

En los anexos I y II se aclaran algunas de las obligaciones a que también han de atender 
las empresas y autónomos beneficiarios de los avales del Estado. En particular, y teniendo 
en cuenta que la configuración de las líneas ICO ya impide que se beneficien empresas que 
tengan su sede en paraísos fiscales, se incide en el empleo de la financiación avalada 
exclusivamente para atender las necesidades de liquidez de la empresa, sin emplear los 
fondos para otros fines como el pago de dividendos.

Con el fin de seguir apoyando a las pymes, el Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, 
de medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y el empleo, prevé un 
reforzamiento del reaval concedido por CERSA, aumentando así la capacidad de aval de las 
Sociedades de Garantía Recíproca, presentes en todas las Comunidades Autónomas de 
España y con gran capilaridad como reforzadoras del acceso a la financiación de las pymes 
de las distintas áreas geográficas en que se encuentran presentes. Por medio de este Real 
Decreto-ley, se concede un aval a CERSA por importe de 500 millones de euros, tal y como 
se establece en el anexo III.

ANEXO I
Las condiciones aplicables y requisitos para cumplir son los siguientes:

Primero.  
Todas las condiciones y términos previstos en los Acuerdos de Consejo de Ministros de 

24 de marzo y 10 de abril de 2020, incluyendo sus anexos, se entenderán aplicables también 
a este tercer tramo, no siendo necesarios trámites adicionales a este Acuerdo de Consejo de 
Ministros.
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Segundo.  
Adicionalmente a las anteriores, se establecen las siguientes condiciones, que serán 

incorporadas en el contrato marco que las entidades hayan formalizado con ICO.

Importe total del 
tercer tramo de la 
línea de avales

Hasta 20.000 millones de euros, aportados por el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital para renovaciones y nuevos préstamos concedidos a autónomos 
y empresas.

Importe por 
subtramos de la 
línea de avales

∙ Hasta 10.000 millones de euros para renovaciones y nuevos préstamos concedidos a 
autónomos y pymes.
∙ Hasta 10.000 millones de euros para renovaciones y nuevos préstamos concedidos a 
empresas que no reúnan la condición de pyme.

Plazo de solicitud de 
los avales

Los avales de este tercer tramo podrán solicitarse hasta el 30 de septiembre de 2020. 
El plazo podrá ampliarse, siempre en línea con la normativa de Ayudas de Estado de la 
UE, por Acuerdo de Consejo de Ministros.

Derechos y 
obligaciones de las 
entidades 
financieras

Las entidades no podrán cargar ningún coste financiero o gasto sobre los importes no 
dispuestos por el cliente.
Las entidades deberán cumplir con todos los requisitos establecidos en los Acuerdos de 
Consejo de Ministros y el Contrato Marco con ICO y sus adendas, sin perjuicio de la 
eventual consideración de sus incumplimientos materiales como infracción a efectos de 
disciplina de las entidades financieras.

Obligaciones de las 
empresas y 
autónomos 
beneficiarios del aval

La financiación obtenida deberá emplearse para atender las necesidades de liquidez 
derivadas, entre otros, de la gestión de facturas, pago de nóminas y a proveedores, 
necesidad de circulante y vencimientos de obligaciones financieras o tributarias. Por 
tanto, a modo de ejemplo, la financiación avalada por el Estado no puede ir en ningún 
caso destinada al pago de dividendos ni de dividendos a cuenta.

Tercero.  
La distribución de la línea de avales entre los operadores se llevará a cabo conforme a 

los mismos criterios que los establecidos en el Acuerdo de Consejo de Ministros de 10 de 
abril para el segundo tramo, si bien para este tercer tramo la distribución del volumen 
máximo asignado será válida hasta el 30 de junio. A partir de esa fecha, los importes de aval 
asignados y no utilizados por las entidades se distribuirán entre el resto de operadores, de 
forma proporcional al importe de aval que hubieran utilizado hasta esa fecha.

ANEXO II
Avales a empresas emisoras en MARF

Las condiciones aplicables y requisitos para cumplir son los siguientes:

Definiciones y finalidad

Definición de 
empresa 
beneficiaria.

Se considerarán empresas beneficiarias aquellas empresas no financieras que tengan 
su domicilio social en España y que a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 15/2020, 
de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y el 
empleo, contasen con programas de pagarés vigentes e incorporados al Mercado 
Alternativo de Renta Fija (MARF) y que no se encuentren en situación de empresa en 
crisis según lo establecido en el apartado 18 del artículo 2 del Reglamento (UE) 
651/2014 de la Comisión de 17 de junio de 2014 por el que se declaran determinadas 
categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 
107 y 108 del Tratado. En particular, las empresas que emiten los pagarés avalados no 
podrán estar sujetas a un procedimiento concursal a fecha de 17 de marzo de 2020, 
bien por haber presentado solicitud de declaración de concurso, o por darse las 
circunstancias a que se refiere el artículo 2.4 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, 
Concursal, para que el concurso sea solicitado por sus acreedores.

Finalidad. Fomentar el mantenimiento de las fuentes de liquidez proporcionadas por los mercados 
de capitales y no sólo a través de los canales bancarios tradicionales.

Importes del primer tramo
Importe total del 
primer tramo de la 
línea de avales.

Hasta 4.000 millones de euros, aportados por el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital.

Pagarés elegibles
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Características de 
los pagarés 
elegibles.

Pagarés emitidos en el Mercado Alternativo de Renta Fija MARF por empresas no 
financieras que tengan domicilio social en España siempre que:
– Se emitan conforme a un programa de pagarés incorporado al Mercado Alternativo 
de Renta Fija (MARF) por empresas que tuvieran vigente un programa de pagarés en el 
MARF en la fecha de entrada en vigor del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de 
medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y el empleo.
– Se emitan tras la adopción de este Acuerdo y de la correspondiente firma del 
contrato de aval y no más tarde del 30 de septiembre de 2020.

Importe máximo del 
aval por empresa.

El importe máximo del aval por empresa no podrá superar el importe del programa de 
pagarés incorporado al MARF vigente en la fecha de entrada en vigor del Real Decreto-
ley 15/2020, de 21 de abril.

Porcentajes máximos, remuneración, plazos de formalización y de vencimiento máximo del aval
Porcentajes 
máximos de aval.

– El importe de aval para cada una de las emisiones de pagarés de cada emisor será 
como máximo el 70% del importe de cada emisión.

Remuneración del 
aval.

La remuneración de los avales será de:
– 30 puntos básicos anuales sobre el importe avalado para pagarés con un 
vencimiento de hasta 12 meses.
– 60 puntos básicos anuales sobre el importe avalado para pagarés con un 
vencimiento superior a 12 meses y hasta 24 meses.

Plazo de solicitud de 
los avales y 
seguimiento.

Los avales podrán solicitarse hasta el 30 de septiembre de 2020. El plazo podrá 
ampliarse, siempre en línea con la normativa de Ayudas de Estado de la UE, por 
Acuerdo de Consejo de Ministros.
Los programas registrados en el MARF deberán recoger los avales que sean 
concedidos dentro de esta línea tras la firma del correspondiente contrato de aval.

Plazo de 
vencimiento máximo 
del aval.

El plazo del aval emitido coincidirá con el plazo de vencimiento del pagaré avalado 
hasta un máximo de 24 meses.

Derechos y obligaciones de las empresas emisoras

Derechos y 
obligaciones de las 
empresas.

– Acreditar a través de las entidades colocadoras, ante Bolsas y Mercados Españoles 
Renta Fija S.A.U, en el ámbito de sus competencias como sociedad rectora del 
mercado MARF, y ante ICO el cumplimiento de los requisitos, condiciones y límites 
establecidos en este Acuerdo de Consejo de Ministros como empresa no financiera 
emisora de pagarés y el cumplimiento de las condiciones de y límites de cada emisión 
que pretenda acogerse al aval, conforme a la normativa aplicable en cada caso. Las 
empresas o las entidades colocadoras podrán recabar de Bolsas y Mercados 
Españoles, S.A.U. toda la información que consideren necesaria relativa a la efectiva 
incorporación a MARF de las emisiones avaladas de pagarés.
– Asegurar en sus emisiones de pagarés avalados que, en todo caso y sin 
excepciones, la jurisdicción aplicable será la española.
– Colaborar con el ICO y con Bolsas y Mercados Españoles Renta Fija S.A.U como 
sociedad rectora del mercado MARF para el buen fin de las operaciones.
– Emplear la financiación obtenida para atender las necesidades de liquidez derivadas, 
entre otros, del pago de nóminas, la gestión de facturas a proveedores, necesidad de 
circulante y vencimientos de obligaciones financieras o tributarias u otras necesidades 
de liquidez. Por tanto, a modo de ejemplo, la financiación avalada por el Estado no 
puede ir en ningún caso destinada al pago de dividendos ni de dividendos a cuenta..
– No tener su sede en paraísos fiscales.

Relaciones financieras entre las empresas emisoras y los tenedores de pagarés y el ICO

Relaciones de ICO 
con las empresas 
beneficiarias.

El ICO y Bolsas y Mercados Españoles Renta Fija S.A.U. como Sociedad Rectora del 
mercado MARF firmarán un Contrato Marco con cada una de las empresas 
beneficiarias y las entidades colocadoras que participen en los programas de emisión 
de pagarés que pretendan contar con el aval en el que se establecerán las condiciones 
que regirán las relaciones entre las partes, la funciones de cada parte participante de 
acuerdo con lo establecido en este Acuerdo del Consejo de Ministros.

Relaciones del ICO 
con los tenedores de 
los pagarés 
avalados.

El ICO abonará, en su caso, a los tenedores de los pagarés los importes 
correspondientes a los avales ejecutados a través del sistema que se acuerde con 
Bolsas y Mercados Españoles Renta Fija S.A.U. como Sociedad Rectora de los 
mercados MARF, para lo que resultará necesaria identificación de los mismos
La gestión administrativa del aval y las recuperaciones en caso de ejecución del mismo 
se llevará a cabo conforme al procedimiento que se establecerá por el ICO con todas 
las partes participantes en el Contrato Marco de avales.
Si la emisión contase con la participación de ICO como inversor, el esquema previsto 
en este Acuerdo será aplicable a la participación de ICO en las mismas condiciones.

Comisiones ICO de 
gestión y 
administración.

Comisión de gestión y administración: 0,05% flat, calculada sobre volumen de cartera 
avalada.
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Abono de 
remuneración de 
aval.

Las empresas abonarán al ICO a través del sistema que se acuerde con Bolsa y 
Mercados Españoles Renta Fija S.A. como sociedad rectora de los mercados MARF los 
importes derivados de la remuneración del aval. El ICO a su vez transferirá estos 
importes, al igual que las recuperaciones de importes relativos a las emisiones de 
pagarés avaladas, al Fondo de Provisión aprobado por Real Decreto ley 12/1995.
El ICO cargará en el Fondo de Provisión los importes correspondientes a la comisión de 
gestión y administración en el ejercicio en que se devenguen las mismas.
Si con posterioridad a 2023, tras el abono por el Ministerio de la última certificación 
enviada por ICO, se produjeran recuperaciones, el ICO ingresará en el Tesoro, en el 
mes de enero del ejercicio siguiente los importes que haya recibido de las empresas en 
el año inmediatamente anterior correspondientes a operaciones impagadas para las 
que el Ministerio haya abonado previamente el aval.

Reposición del 
Fondo de Provisión 
Real Decreto-ley 
12/1995.

El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital repondrá anualmente o 
siempre que sea necesario para mantener el saldo positivo, los importes que hayan 
sido cargados al Fondo de Provisión 12/1995 en ejecución de los avales y los gastos y 
costes de gestión y administración del aval. El procedimiento de reposición será similar 
a lo previsto en otros Convenios recientes con las adaptaciones a lo previsto en este 
Capítulo de este real decreto-Ley y las referencias se entenderán hechas al Ministerio 
de referencia del aval.
En el primer trimestre de cada uno de los ejercicios 2021 al 2027, se podrán revisar los 
importes comprometidos para «reposición garantía ICO» y «coste de administración», 
previa certificación por el ICO del saldo vivo a 1 de enero de cada ejercicio de las 
operaciones avaladas.

Otros trámites, seguimiento de la línea y habilitaciones

Seguimiento de la 
línea.

El ICO con la colaboración de Bolsas y Mercados Españoles Renta Fija S.A.U. como 
sociedad rectora del mercado MARF informará mensualmente al Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital de la utilización y seguimiento de la línea de 
avales.

Otros trámites. No son necesarios trámites adicionales a este Acuerdo de Consejo de Ministros.
Ayudas de Estado

Ayudas de Estado. La línea está sujeta a la normativa sobre ayudas de Estado de la Unión Europea.

ANEXO III
Avales a CERSA

Definiciones y finalidad

Finalidad.

Para facilitar el mantenimiento del empleo y paliar los efectos económicos del 
COVID-19, la línea de avales tiene por objetivo apoyar la labor realizada por la 
Compañía Española de Reafianzamiento, SME Sociedad Anónima (CERSA), 
consistente en el reafianzamiento o cobertura parcial del riesgo asumido por las 
Sociedades de Garantía Recíproca para las pequeñas y medianas empresas, 
favoreciendo así la concesión de crédito que permita a éstas atender las necesidades 
de financiación derivadas, entre otros, de pagos de salarios, facturas, necesidad de 
circulante u otras necesidades de liquidez.

Importes del primer tramo
Importe total del 
primer tramo de la 
línea de avales.

Hasta 500 millones de euros, aportados por el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital en forma de reaval a las operaciones de CERSA.

Porcentajes máximos, remuneración, plazos de formalización y de vencimiento máximo del aval

Porcentajes 
máximos de aval.

El porcentaje de reaval máximo a cargo del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital será de 80 puntos porcentuales. El porcentaje variará en cada 
operación para complementar el reaval aportado a CERSA por el Fondo Europeo de 
Inversiones con cargo a distintos programas de la Unión Europea y sin exceder 
conjuntamente 90 puntos porcentuales. Así, en el caso de reavales concedidos por 
CERSA que cuenten con un aval del 80% por parte del Fondo Europeo de Inversiones, 
el porcentaje de aval máximo a cargo del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital se elevará hasta 10 puntos porcentuales. Para aquellos reavales 
concedidos por CERSA y que no se beneficien de un aval por parte del Fondo Europeo 
de Inversiones, el porcentaje de aval máximo a cargo del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital será de 80 puntos porcentuales.

Plazo de solicitud de 
los avales.

Los avales podrán solicitarse para todas las operaciones formalizadas por CERSA 
desde el 1 de abril de 2020 y hasta el 30 de septiembre de 2020. El plazo podrá 
ampliarse, siempre en línea con la normativa de Ayudas de Estado de la UE, por 
Acuerdo de Consejo de Ministros.

Plazo de 
vencimiento máximo 
del aval.

El plazo del aval emitido coincidirá con el plazo del reaval aprobado por CERSA hasta 
un máximo de 5 años.

Relaciones financieras entre CERSA y el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital
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Relaciones con 
CERSA.

La gestión administrativa del aval entre el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital y CERSA, y las recuperaciones en caso de ejecución de la 
misma, se llevarán a cabo por parte de CERSA conforme al procedimiento que se 
establecerá en el contrato marco entre el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital y CERSA.

Reposición del 
Fondo de 
Provisiones 
Técnicas.

El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital repondrá anualmente los 
importes que hayan sido cargados al Fondo de Provisiones Técnicas de CERSA 
(regulado en la Ley 1/1994 y el Real Decreto 1644/1997, de 31 de octubre de 1997, 
relativo a las normas de autorización administrativa a requisitos de solvencia de las 
sociedades de reafianzamiento) en ejecución de los avales netos de las recuperaciones 
correspondientes a las operaciones incluidas en la línea de avales por la parte 
reavalada por el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.
En el primer trimestre de cada uno de los ejercicios 2021 al 2029, se revisarán los 
importes a aportar previa certificación por CERSA del saldo resultante a 31 de 
diciembre cada ejercicio.

Otros trámites

Seguimiento de la 
línea.

CERSA informará con carácter mensual al Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital de la utilización de la línea de avales en cuanto a nuevas 
operaciones incluidas en la misma y trimestralmente de la evolución del riesgo y las 
ejecuciones de avales.

Otros trámites. No son necesarios trámites adicionales a este Acuerdo de Consejo de Ministros.
Ayudas de Estado

Ayudas de Estado. La línea está sujeta a la normativa sobre ayudas de Estado de la Unión Europea.

ANEXO IV

Primero.  
Los límites autorizados en el anexo II del Acuerdo de Consejo de Ministros de 24 de 

marzo de 2020, para adquirir compromisos de gasto con cargo a ejercicios futuros en 
aplicación de los dispuesto en el artículo 47.3 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria para financiar por parte del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital los gastos de gestión y administración incurridos por ICO en la 
implementación del primer tramo de la línea de avales prevista en el artículo 29 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, con cargo a la partida presupuestaria 27.03.931M.359 
«Otros gastos financieros», y que fueron ampliados en el Acuerdo de Consejo de Ministros 
de 10 de abril de 2020 conforme al apartado primero del anexo I del mismo para el segundo 
tramo, se consideran asimismo ampliados y adaptados proporcionalmente y en plazo a cada 
uno de los tramos adicionales previstos en este Acuerdo en cuya gestión y administración 
participe ICO.

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación digital: Techo Máximo de gasto

(Millones de euros)

Tramo I
ACM 

24.03.2020

Tramo II
ACM 

10.04.2020

Tramo III
ACM

Tramo MARF
ACM Total

Importe avales 20.000 20.000 20.000 4.000 64.000
Años Otros gastos financieros 27.03.931M. 359
2020 0 0 0 0 0
2021 0 0 0 0 0
2022 2 2 2 0.4 6.4
2023 2 2 2 0.4 6.4
2024 2 2 2 0.4 6.4
2025 2 2 2 0.4 6.4
2026 2 2 2 0.4 6.4
2026 0 0 0 0 0
2028 0 0 0 0 0

Total 10 10 10 2 32

Comisión de gestión y administración: 0.05% flat, calculada sobre el volumen de cartera 
avalada prorrateada 5 años.
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Segundo.  
ICO podrá contratar o ampliar contratos existentes directamente conforme a la excepción 

prevista en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, mediante adjudicación directa y hasta un límite de 1 millón de euros por contrato, los 
servicios de apoyo externo que sean necesarios para la puesta en marcha y seguimiento de 
las iniciativas previstas en este Acuerdo.
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§ 119

Real Decreto-ley 18/2020, de 12 de mayo, de medidas sociales en 
defensa del empleo

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 134, de 13 de mayo de 2020
Última modificación: 27 de mayo de 2020

Referencia: BOE-A-2020-4959

Téngase en cuenta el Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de reactivación del 
empleo y protección del trabajo autónomo y de competitividad del sector industrial. Ref. BOE-A-2020-6838

I
La evolución de la crisis sanitaria derivada del COVID-19 ha precipitado la adopción de 

un conjunto de medidas de todo orden, y entre ellas, con especial calado e intensidad, 
medidas de carácter laboral.

En el caso de España, la expansión de la enfermedad obligó inicialmente a la adopción 
de medidas por parte de las autoridades sanitarias y, posteriormente, llevó a la aprobación 
del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se estableció el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, que conllevó 
importantes medidas restrictivas de la movilidad y la actividad económica, y que ha sido 
prorrogado en varias ocasiones. Estas medidas de contención implicaron el establecimiento 
de medidas preventivas específicas en la prestación laboral con el fin de reducir el número 
de personas expuestas, así como el tiempo de exposición de las mismas, a través del cese 
parcial o total de determinadas actividades.

A esta situación de emergencia respondió el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, 
de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19, en cuyo capítulo II se establecían un conjunto de medidas de flexibilización que 
permitían agilizar los mecanismos previstos legalmente para que las empresas y las 
personas trabajadoras pudieran suspender o reducir su actividad, permitiendo, de esta 
forma, el acceso a las prestaciones económicas necesarias.

Estas medidas respondían a un doble objetivo:
a) Establecer los mecanismos necesarios para que los procedimientos de suspensión o 

reducción de la jornada que resultan aplicables, conforme a la legislación vigente, tuviesen la 
agilidad necesaria para garantizar que las consecuencias socioeconómicas de la situación 
de emergencia sanitaria tuvieran el menor impacto posible en el empleo.

b) Proteger a las personas trabajadoras, tanto su salud y seguridad, conteniendo la 
progresión de la enfermedad mediante el confinamiento y otras medidas de contención, 
como garantizando el acceso a ingresos sustitutivos a todas aquellas personas trabajadoras 
que se vieran afectadas por los Expedientes de Regulación Temporal de Empleo (ERTE).
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A las medidas anteriores se añadieron las previsiones recogidas en el Real Decreto-ley 
9/2020, de 27 de marzo, por el que se adoptan medidas complementarias en el ámbito 
laboral, para paliar los efectos derivados del COVID-19. Entre otras, esta norma prevé que 
las causas a las que se refieren los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, no pueden entenderse como justificativas de la extinción de los contratos de trabajo. 
Asimismo, se prevé la interrupción del cómputo de la duración máxima de los contratos 
temporales, que persigue garantizar que estos puedan desplegar plenos efectos, en cuanto 
a la prestación de servicios, la formación que llevan aparejada y la aportación a la actividad 
empresarial, durante el tiempo inicialmente previsto, de forma tal que la situación de 
emergencia generada no prive a la empresa de su capacidad real para organizar sus 
recursos. Esta es una medida de extraordinaria importancia a fin de evitar que un mercado 
como el español, con un alto índice de contratación temporal, vea su población asalariada 
drásticamente reducida.

En suma, se trata de una estrategia que, pese a la situación creada por la emergencia 
sanitaria, ha sido capaz de contener de manera significativa la destrucción de empleo y de 
tejido empresarial, posibilitando, tal y como adelantaba la exposición de motivos del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, «evitar la salida del mercado de empresas solventes y 
afectadas negativamente por esta situación transitoria y excepcional, contribuyendo a 
aminorar el impacto negativo sobre el empleo y la actividad económica.»

II
Cumplido su objetivo inicial, se impone la necesidad, tras este periodo excepcional, de 

reactivar de manera progresiva la economía, mediante la dinamización de aquellos sectores 
cuya actividad continúa limitada por restricciones sanitarias derivadas, entre otras 
situaciones, por las medidas de confinamiento y contención acordadas en el marco del 
estado de alarma.

El objetivo, por tanto, es proporcionar una respuesta ponderada ante la situación 
descrita, teniendo en consideración los efectos que la emergencia sanitaria y las medidas de 
contención y las limitaciones han causado en la actividad de las empresas y en los contratos 
de trabajo, y en especial sobre las rentas salariales, a la par que atender al panorama de 
desescalada y a la reanudación progresiva de la actividad económica, que requiere de los 
mecanismos de sostén, racionalidad social y protección necesarios.

De todo lo anterior son conscientes las organizaciones empresariales más 
representativas de nuestro país, la Confederación Española de Organizaciones 
Empresariales (CEOE), la Confederación Española de la Pequeña y Mediana Empresa 
(CEPYME), y las organizaciones sindicales más representativas, Comisiones Obreras 
(CC.OO.) y la Unión General de Trabajadores (UGT).

Por ello, las medidas recogidas en este real decreto-ley han sido producto del diálogo 
social y el acuerdo alcanzado entre los agentes sociales y el Gobierno el día 8 de mayo de 
2020, día del primer centenario del Ministerio de Trabajo.

Tras tres semanas de intensas negociaciones, estas medidas pretenden dar una 
respuesta adecuada para que las empresas adopten los ajustes dinámicos necesarios que 
les permitan transitar hasta un escenario de «nueva normalidad», salvaguardar el empleo y 
proteger especialmente a las personas trabajadoras.

III
Los ERTE por fuerza mayor derivada del COVID-19 están regulados en el artículo 22 del 

Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, que establece lo que debe considerarse fuerza 
mayor temporal derivada del COVID-19, a los efectos de permitir suspender el contrato o 
reducir la jornada por esta causa y acceder a las medidas laborales especiales reguladas en 
los artículos 24 y 25 de dicho real decreto-ley.

Conforme al artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, se consideran 
provenientes de fuerza mayor temporal con los efectos previstos en el artículo 47.3, que 
remite al artículo 51.7, ambos del texto refundido del Estatuto de los Trabajadores, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, las suspensiones y reducciones de 
jornada que tengan su causa directa en pérdidas de actividad ocasionadas por el COVID-19, 
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incluida la declaración el estado de alarma, que impliquen suspensión o cancelación de 
actividades, cierre temporal de locales de afluencia pública, restricciones en el transporte 
público y, en general, de la movilidad de las personas y las mercancías, falta de suministros 
que impidan gravemente continuar con el desarrollo ordinario de la actividad, o bien en 
situaciones urgentes y extraordinarias debidas al contagio de la plantilla o la adopción de 
medidas de aislamiento preventivo decretados por la autoridad sanitaria, que queden 
debidamente acreditados.

La definición concreta de las causas que integran la fuerza mayor por COVID-19, 
responde así a una causa externa y perentoria cuyos efectos y ámbitos concretos son 
decididos en cada momento por las autoridades competentes por razones de salud pública, 
lo que tiene como consecuencia que las distintas medidas puedan ser aplicadas con una 
intensidad y graduación diferenciada.

Por consiguiente, procede seguir aplicando las medidas de suspensión y reducción de 
jornada en aquellas empresas que, por efecto de las restricciones o «pérdidas de actividad» 
derivadas e incluidas en el citado artículo 22.1 y que aún persisten, sigan imposibilitadas 
para recuperar su actividad.

Esta fuerza mayor se extiende al periodo durante el cual estuvieran afectadas por las 
causas descritas en dicho precepto que impidan el reinicio de su actividad, mientras duren 
las mismas y, en principio, hasta el 30 de junio de 2020.

En situación de fuerza mayor parcial derivada del COVID-19 se consideran, por tanto, 
aquellas empresas y entidades que cuenten con un expediente de regulación temporal de 
empleo autorizado en base al artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, 
desde el momento en el que las causas descritas en dicho precepto, y por razón de las 
cuales se aplicaron las distintas medidas de flexibilidad en forma de suspensiones o 
reducciones de jornada, permitan la recuperación parcial de su actividad, hasta el 30 de junio 
de 2020.

Estas empresas y entidades deberán proceder a reincorporar a las personas 
trabajadoras afectadas, en la medida necesaria para el desarrollo de su actividad, primando 
los ajustes en términos de reducción de jornada.

El objetivo es facilitar el tránsito hacia las reducciones de jornada, que suponen un 
menor impacto económico sobre la persona trabajadora y que permitirán atender de manera 
paulatina a la oferta y demanda de productos y servicios de las empresas, en la medida en la 
que la actividad y estructura de personal lo permitan. Asimismo, lo anterior permite 
garantizar una mejor gestión del tiempo de trabajo, reduciendo los tiempos de exposición, de 
conformidad con la información actualizada por parte de las autoridades públicas sobre la 
prevalencia del COVID-19.

Por tanto, el esquema es el propio del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, 
manteniéndose las causas y las medidas extraordinarias incluidas en el mismo, que permite 
responder plenamente y con carácter dinámico a las necesidades tal y como fueron 
planteadas inicialmente, dejando de hacerlo por razón de su desafectación o desvinculación 
sobre la actividad y la plantilla de la empresa, sin imponer nuevas y gravosas condiciones de 
procedimiento.

De esta manera, las empresas pueden recuperar la totalidad o parte de su actividad si es 
que, por las razones comentadas, las personas trabajadoras vuelven a desempeñar sus 
tareas con carácter completo o parcial, renunciando o modificando en su aplicación las 
medidas excepcionales que se adoptaron en un escenario de interrupción de la actividad 
empresarial o de mayor rigor en el confinamiento, con el único requisito de comunicar, con 
carácter previo, a la autoridad laboral competente la renuncia total a las mismas, y al 
Servicio Público de Empleo Estatal aquellas variaciones que se refieran a la finalización de la 
aplicación de la medida respecto a la totalidad o a una parte de las personas afectadas.

Por su parte, a las empresas que, a partir de la entrada en vigor de este real decreto-ley 
y hasta el 30 de junio, pasen a aplicar medidas de suspensión o reducción de jornada por 
razones objetivas, económicas, técnicas, organizativas y de producción, les resultará de 
aplicación el artículo 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo.

A fin de evitar innecesarias interrupciones que redunden en un perjuicio o desprotección 
de las personas trabajadoras, se dispone de manera expresa la posibilidad de que los 
efectos de las medidas de reducción de jornada o suspensión de contratos retrotraigan sus 
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efectos a la fecha de finalización de los expedientes por causa de fuerza mayor que los 
precedieran.

Para las situaciones previstas en este real decreto-ley se siguen aplicando medidas 
extraordinarias en materia de protección por desempleo y se establecen nuevas medidas 
extraordinarias en materia de cotización.

Respecto de las medidas en materia de protección por desempleo vinculadas a las 
medidas extraordinarias establecidas en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, 
de 17 de marzo, incluidas las que se apliquen a partir de la entrada en vigor del presente real 
decreto-ley, y con las especialidades descritas en sus artículos 1 y 2, se mantienen, hasta el 
30 de junio, todas las especialidades previstas en los apartados 1 a 5 del artículo 25 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo.

Asimismo, y conjugando el necesario equilibrio entre recuperación de la actividad y 
sostenibilidad de la capacidad económica de las empresas, se aplican a los expedientes por 
causa de fuerza mayor exoneraciones en las cuotas, con alcance diferente según sea la 
situación de fuerza mayor total o parcial, en el que se encuentre la empresa, distinguiendo, 
del mismo modo, a los efectos del porcentaje de exoneración, entre el reinicio de la actividad 
y el mantenimiento parcial de las medidas de suspensión o reducción de jornada. El objetivo, 
por tanto, es permitir una transición adecuada que posibilite la recuperación gradual de la 
actividad empresarial y que se desarrolle de forma acompasada con la recuperación de la 
actividad económica general, contando, para ello, con el estímulo necesario.

Por último, se prevén sendas disposiciones adicionales, la primera sobre la facultad 
reconocida al Gobierno, mediante acuerdo del Consejo de Ministros, de prorrogar las 
medidas de suspensión y reducción de jornada por causa de fuerza mayor, total y parcial, si 
persisten las restricciones de la actividad vinculadas a razones sanitarias, y la segunda 
acerca de la creación de una Comisión de Seguimiento tripartita laboral.

A las medidas de racionalidad económica acompañan las necesarias medidas de 
racionalidad social, manteniendo la vigencia de aquellas medidas complementarias de 
protección del empleo que se entienden precisas para garantizar la necesaria estabilidad y 
evitar el efecto de una alta flexibilidad cuantitativa externa, a través de despidos y 
destrucción de puestos de trabajo.

Respecto de la salvaguarda de empleo prevista en la disposición adicional sexta del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, se concretan, a través de la modificación acordada en 
esta norma, en sus ámbitos subjetivo y objetivo, medidas vinculadas y consecuencias de su 
incumplimiento, teniendo en cuenta además las características específicas de los distintos 
sectores y la normativa laboral aplicable y, en particular, las especificidades de aquellas 
empresas que presentan una alta variabilidad o estacionalidad del empleo.

De esta forma, este real decreto-ley se estructura en cinco artículos, dos disposiciones 
adicionales y tres disposiciones finales.

IV
Este real decreto-ley cumple con los principios de buena regulación exigibles conforme al 

artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Así, responde a la necesidad de minimizar el riesgo de un 
impacto incontrolado e irreversible de la situación de emergencia extraordinaria provocada 
por el COVID-19 tanto en la actividad económica, como en el empleo y en los recursos 
disponibles de las personas trabajadoras, evitándose, de esta forma, situaciones de 
vulnerabilidad y desprotección.

Es eficaz y proporcional, ya que regula los aspectos imprescindibles para conseguir su 
objetivo, limitando sus efectos a la concurrencia de la situación temporal y extraordinaria 
descrita. Igualmente, se ajusta al principio de seguridad jurídica, siendo coherente con el 
resto del ordenamiento jurídico.

Asimismo, cumple con el principio de transparencia, ya que identifica claramente su 
propósito y se ofrece una explicación, sin que se hayan realizado los trámites de 
participación pública que se establecen en el artículo 26 de la Ley 50/1997, al amparo de la 
excepción que, para los reales decretos-leyes, regula el apartado 11 del aludido precepto.
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Finalmente, es coherente con el resto del ordenamiento jurídico nacional y cumple con el 
principio de eficiencia, dado que su aplicación no impone cargas administrativas 
innecesarias o accesorias.

V
Respecto del supuesto habilitante de extraordinaria y urgente necesidad establecido en 

el artículo 86.1 CE, el contenido del real decreto-ley se fundamenta en motivos objetivos, de 
oportunidad política y extraordinaria urgencia que requieren su aprobación inmediata, entre 
otros la situación grave y excepcional que persiste como consecuencia de la situación de 
crisis sanitaria provocada por el COVID-19, lo que hace indispensable dar una respuesta 
adecuada a las necesidades que se plantean en el ámbito laboral.

El artículo 86 de la Constitución permite al Gobierno dictar reales decretos-leyes «en 
caso de extraordinaria y urgente necesidad», siempre que no afecten al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el título I de la Constitución, al régimen de las Comunidades Autónomas ni al 
Derecho electoral general.

El real decreto-ley constituye, de esta forma, un instrumento constitucionalmente lícito, 
siempre que, tal como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal Constitucional (sentencias 
6/1983, de 4 de febrero, F. 5; 11/2002, de 17 de enero, F. 4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3, y 
189/2005, de 7 julio, F. 3; 68/2007, F. 10, y 137/2011, F. 7), el fin que justifica la legislación de 
urgencia sea subvenir a una situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, 
que por razones difíciles de prever requiere una acción normativa inmediata en un plazo más 
breve que el requerido por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la 
tramitación parlamentaria de las leyes, máxime cuando la determinación de dicho 
procedimiento no depende del Gobierno.

En definitiva, la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar el presente real decreto-
ley se inscribe en el juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno (SSTC 
61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3) y esta decisión, sin duda, 
supone una ordenación de prioridades políticas de actuación (STC, de 30 de enero de 2019, 
Recurso de Inconstitucionalidad núm. 2208-2019), centradas en dar una respuesta 
adecuada que permita restablecer el funcionamiento normal de la actividad económica y 
productiva de las empresas, la necesaria seguridad jurídica y la protección de los colectivos 
que pudieran resultar vulnerables ante la concurrencia de la situación descrita y que se 
definen por su condición extraordinaria y urgente.

Todas las razones expuestas justifican amplia y razonadamente la adopción de la 
presente norma (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de diciembre, FJ 5; 
182/1997, de 20 de octubre, FJ 3), existiendo la necesaria conexión entre la situación de 
urgencia expuesta y la medida concreta adoptada para subvenir a ella, sin que constituya un 
supuesto de uso abusivo o arbitrario del referido instrumento constitucional.

En suma, en las medidas que se adoptan en el presente real decreto-ley concurren las 
circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad previstas en el artículo 86 de la 
Constitución, considerando, por otra parte, que los objetivos que se pretenden alcanzar con 
el mismo no pueden conseguirse a través de la tramitación de una ley por el procedimiento 
de urgencia.

Asimismo, debe señalarse que este real decreto-ley no afecta al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el título I de las Constitución Española, al régimen de las Comunidades 
Autónomas ni al Derecho electoral general.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.7.ª y 17.ª de 
la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre la 
legislación laboral, así como sobre la legislación básica y régimen económico de la 
Seguridad Social, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades 
Autónomas.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta de la Ministra de Trabajo y Economía Social y del 
Ministro de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 12 de mayo de 2020,
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DISPONGO:

Artículo 1.  Especialidades aplicables a los expedientes de regulación temporal de empleo 
basados en las causas recogidas en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social 
del COVID-19 durante el desconfinamiento.

1. A partir de la entrada en vigor de este real decreto-ley, continuarán en situación de 
fuerza mayor total derivada del COVID-19, aquellas empresas y entidades que contaran con 
un expediente de regulación temporal de empleo basado en el artículo 22 del Real Decreto-
ley 8/2020, de 17 de marzo, y estuvieran afectadas por las causas referidas en dicho 
precepto que impidan el reinicio de su actividad, mientras duren las mismas y en ningún 
caso más allá del 30 de junio de 2020.

2. Se encontrarán en situación de fuerza mayor parcial derivada del COVID-19, aquellas 
empresas y entidades que cuenten con un expediente de regulación temporal de empleo 
autorizado en base al artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, desde el 
momento en el que las causas reflejadas en dicho precepto permitan la recuperación parcial 
de su actividad, hasta el 30 de junio de 2020.

Estas empresas y entidades deberán proceder a reincorporar a las personas 
trabajadoras afectadas por medidas de regulación temporal de empleo, en la medida 
necesaria para el desarrollo de su actividad, primando los ajustes en términos de reducción 
de jornada.

3. Las empresas y entidades a las que se refiere este artículo deberán comunicar a la 
autoridad laboral la renuncia total, en su caso, al expediente de regulación temporal de 
empleo autorizado, en el plazo de 15 días desde la fecha de efectos de aquella.

Sin perjuicio de lo anterior, la renuncia por parte de estas empresas y entidades a los 
expedientes de regulación temporal de empleo o, en su caso, la suspensión o regularización 
del pago de las prestaciones que deriven de su modificación, se efectuará previa 
comunicación de estas al Servicio Público de Empleo Estatal o, en su caso, al Instituto Social 
de la Marina, de las variaciones en los datos contenidos en la solicitud colectiva inicial de 
acceso a la protección por desempleo.

En todo caso, estas empresas y entidades deberán comunicar al Servicio Público de 
Empleo Estatal aquellas variaciones que se refieran a la finalización de la aplicación de la 
medida respecto a la totalidad o a una parte de las personas afectadas, bien en el número 
de estas o bien en el porcentaje de actividad parcial de su jornada individual, cuando la 
flexibilización de las medidas de restricción que afectan a la actividad de la empresa permita 
la reincorporación al trabajo efectivo de aquellas.

Artículo 2.  Procedimientos de suspensión y reducción de jornada por causas económicas, 
técnicas, organizativas y de producción comunicados a partir del desconfinamiento.

1. A los procedimientos de regulación temporal de empleo basados en causas 
económicas, técnicas, organizativas y de producción iniciados tras la entrada en vigor del 
presente real decreto-ley y hasta el 30 de junio de 2020, les resultará de aplicación el 
artículo 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, con las especialidades recogidas 
en este precepto.

2. La tramitación de estos expedientes podrá iniciarse mientras esté vigente un 
expediente de regulación temporal de empleo de los referidos en el artículo 1.

3. Cuando el expediente de regulación temporal de empleo por causas económicas, 
técnicas, organizativas o de producción se inicie tras la finalización de un expediente 
temporal de regulación de empleo basado en la causa prevista en el artículo 22 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, la fecha de efectos de aquél se retrotraerá a la fecha de 
finalización de este.

4. Los expedientes de regulación temporal de empleo vigentes a la fecha de entrada en 
vigor del presente real decreto-ley seguirán siendo aplicables en los términos previstos en la 
comunicación final de la empresa y hasta el término referido en la misma.
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Artículo 3.  Medidas extraordinarias en materia de protección por desempleo.
1. Las medidas de protección por desempleo previstas en los apartados 1 al 5 del 

artículo 25 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, resultarán aplicables hasta el 30 de 
junio de 2020.

2. Las medidas extraordinarias en materia de protección por desempleo reguladas en el 
artículo 25.6 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, resultarán aplicables hasta el 31 
de diciembre de 2020.

Artículo 4.  Medidas extraordinarias en materia de cotización vinculadas a las medidas 
reguladas en el artículo 1.

1. La Tesorería General de la Seguridad Social exonerará, respecto a las cotizaciones 
devengadas en los meses de mayo y junio de 2020, a las empresas y entidades a las que se 
refiere el apartado 1 del artículo 1 del abono de la aportación empresarial prevista en el 
artículo 273.2 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, así como del relativo a las cuotas por 
conceptos de recaudación conjunta, siempre que, a 29 de febrero de 2020, tuvieran menos 
de cincuenta trabajadores, o asimilados a los mismos, en situación de alta en la Seguridad 
Social. Si las citadas empresas y entidades tuvieran cincuenta trabajadores, o asimilados a 
los mismos, o más, en situación de alta en la Seguridad Social, la exoneración de la 
obligación de cotizar alcanzará al 75 % de la aportación empresarial.

2. Las empresas y entidades a las que se refiere el apartado 2 del artículo 1 quedarán 
exoneradas del abono de la aportación empresarial a la cotización a la Seguridad Social y 
por conceptos de recaudación conjunta, en los porcentajes y condiciones que se indican a 
continuación:

a) Respecto de las personas trabajadoras que reinicien su actividad a partir de la fecha 
de efectos de la renuncia y de los periodos y porcentajes de jornada trabajados desde ese 
reinicio, la exención alcanzará el 85 % de la aportación empresarial devengada en mayo de 
2020 y el 70 % de la aportación empresarial devengada en junio de 2020, cuando la 
empresa hubiera tenido menos de cincuenta trabajadores o asimilados a los mismos en 
situación de alta en la Seguridad Social a 29 de febrero de 2020. Si en esa fecha la empresa 
hubiera tenido cincuenta o más trabajadores o asimilados a los mismos en situación de alta, 
la exención alcanzará el 60 % de la aportación empresarial devengada en mayo de 2020 y el 
45 % de la aportación empresarial devengada en junio de 2020.

b) Respecto de las personas trabajadoras de estas empresas que continúen con sus 
actividades suspendidas a partir de la fecha de efectos de la renuncia y de los periodos y 
porcentajes de jornada afectados por la suspensión, la exención alcanzará el 60 % de la 
aportación empresarial devengada en mayo de 2020 y el 45 % de la aportación empresarial 
devengada en junio de 2020, cuando la empresa hubiera tenido menos de cincuenta 
trabajadores o asimilados a los mismos en situación de alta en la Seguridad Social a 29 de 
febrero de 2020. Si en esa fecha la empresa hubiera tenido cincuenta o más trabajadores, o 
asimilados a los mismos, en situación de alta, la exención alcanzará el 45 % de la aportación 
empresarial devengada en mayo de 2020 y el 30 % de la aportación empresarial devengada 
en junio de 2020. En este caso, la exoneración se aplicará al abono de la aportación 
empresarial prevista en el artículo 273.2 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, así 
como del relativo a las cuotas por conceptos de recaudación conjunta.

3. Las exenciones en la cotización se aplicarán por la Tesorería General de la Seguridad 
Social a instancia de la empresa, previa comunicación sobre la situación de fuerza mayor 
total o parcial, así como de la identificación de las personas trabajadoras afectadas y periodo 
de la suspensión o reducción de jornada.

Para que la exoneración resulte de aplicación esta comunicación se realizará, por cada 
código de cuenta de cotización, mediante una declaración responsable que deberá 
presentarse, antes de que se solicite el cálculo de la liquidación de cuotas correspondiente, a 
través del Sistema de remisión electrónica de datos en el ámbito de la Seguridad Social 
(Sistema RED), regulado en la Orden ESS/484/2013, de 26 de marzo.

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 119  Real Decreto-ley 18/2020, medidas sociales en defensa del empleo

– 1325 –



4. A los efectos del control de estas exoneraciones de cuotas, será suficiente la 
verificación de que el Servicio Público de Empleo Estatal, o en su caso, el Instituto Social de 
la Marina, proceda al reconocimiento de la correspondiente prestación por desempleo por el 
periodo de que se trate.

La Tesorería General de la Seguridad Social podrá establecer los sistemas de 
comunicación necesarios con el Servicio Público de Empleo Estatal para el contraste con 
sus bases de datos del contenido de las declaraciones responsables y de los periodos de 
disfrute de las prestaciones por desempleo.

5. Las exenciones en la cotización a que se refiere este artículo no tendrán efectos para 
las personas trabajadoras, manteniéndose la consideración del período en que se apliquen 
como efectivamente cotizado a todos los efectos, sin que resulte de aplicación lo establecido 
en el apartado 1 del artículo 20 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

6. Las exoneraciones reguladas en este artículo serán a cargo de los presupuestos de la 
Seguridad Social en el caso de la aportación empresarial por contingencias comunes, de las 
mutuas colaboradoras en el caso de la aportación empresarial por contingencias 
profesionales, del Servicio Público de Empleo Estatal en el caso de la aportación empresarial 
para desempleo y por formación profesionales y del Fondo de Garantía Salarial en el caso 
de las aportaciones que financian sus prestaciones.

Artículo 5.  Límites relacionados con reparto de dividendos y transparencia fiscal.
1. Las empresas y entidades que tengan su domicilio fiscal en países o territorios 

calificados como paraísos fiscales conforme a la normativa vigente no podrán acogerse a los 
expedientes de regulación temporal de empleo regulados en el artículo 1 de este real 
decreto-ley.

2. Las sociedades mercantiles u otras personas jurídicas que se acojan a los 
expedientes de regulación temporal de empleo regulados en el artículo 1 de este real 
decreto-ley y que utilicen los recursos públicos destinados a los mismos no podrán proceder 
al reparto de dividendos correspondientes al ejercicio fiscal en que se apliquen estos 
expedientes de regulación temporal de empleo, excepto si abonan previamente el importe 
correspondiente a la exoneración aplicada a las cuotas de la seguridad social.

No se tendrá en cuenta el ejercicio en el que la sociedad no distribuya dividendos en 
aplicación de lo establecido en el párrafo anterior, a los efectos del ejercicio del derecho de 
separación de los socios previsto en el apartado 1 del artículo 348 bis del texto refundido de 
la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
julio.

Esta limitación a repartir dividendos no será de aplicación para aquellas entidades que, a 
fecha de 29 de febrero de 2020, tuvieran menos de cincuenta personas trabajadoras, o 
asimiladas a las mismas, en situación de alta en la Seguridad Social.

Disposición adicional primera.  Extensión de los expedientes de regulación temporal de 
empleo basados en la causa prevista en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, y de las medidas extraordinarias en materia de protección por desempleo y de 
cotización.

1. Mediante acuerdo de Consejo de Ministros se podrá establecer una prórroga de los 
expedientes de regulación de empleo a los que se refiere el artículo 1, en atención a las 
restricciones de la actividad vinculadas a razones sanitarias que subsistan llegado el 30 de 
junio de 2020.

2. Este acuerdo podrá, a su vez, prorrogar las exenciones reguladas en el artículo 4, o 
extenderlas a los expedientes de regulación temporal de empleo basados en causas 
objetivas, así como prorrogar las medidas de protección por desempleo previstas en el 
artículo 25.1 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, por el período de tiempo y 
porcentajes que en él se determinen.

Disposición adicional segunda.  Comisión de Seguimiento tripartita laboral.
1. Se crea una Comisión de Seguimiento tripartita laboral del proceso de 

desconfinamiento, que estará integrada por las personas al efecto designadas por el 
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Ministerio de Trabajo y Economía Social, el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, la Confederación Española de Organizaciones Empresariales (CEOE), la 
Confederación Española de la Pequeña y Mediana Empresa (CEPYME), y las 
organizaciones sindicales más representativas, Comisiones Obreras (CC.OO.) y la Unión 
General de Trabajadores (UGT).

2. Esta Comisión se reunirá, con carácter ordinario, el segundo miércoles de cada mes, 
previa convocatoria remitida por el Ministerio de Trabajo y Economía Social y con carácter 
extraordinario, siempre que lo soliciten tres de las cuatro organizaciones integrantes de la 
misma.

3. Esta Comisión de Seguimiento tripartita laboral tendrá como función principal el 
seguimiento de las medidas que, en el ámbito laboral, se están adoptando durante la fase de 
excepcionalidad atenuada, el intercambio de los datos e información recabada por las 
organizaciones integrantes y el Ministerio de Trabajo y Economía Social al respecto, así 
como la propuesta y debate de aquellas medidas que se propongan por este o por 
cualquiera de las organizaciones que la integran.

Esta Comisión, en cualquier caso, deberá ser consultada con antelación suficiente y con 
carácter previo a la adopción de las medidas recogidas en la disposición adicional primera.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19.

Se modifica el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, en los 
siguientes términos:

Uno. El apartado 1 del artículo 24 queda redactado como sigue:
«1. En los expedientes de suspensión de contratos y reducción de jornada 

autorizados en base a fuerza mayor temporal vinculada al COVID-19 definida en el 
artículo 22, la Tesorería General de la Seguridad Social exonerará a la empresa del 
abono de la aportación empresarial prevista en el artículo 273.2 del texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
8/2015, de 30 de octubre, así como del relativo a las cuotas por conceptos de 
recaudación conjunta, durante los meses de marzo y abril de 2020, cuando, a 29 de 
febrero de 2020, tuviera menos de 50 personas trabajadoras, o asimiladas a 
personas trabajadoras por cuenta ajena, en situación de alta en la Seguridad Social. 
Si la empresa tuviera 50 personas trabajadoras, o asimiladas a personas 
trabajadoras por cuenta ajena, o más, en situación de alta en la Seguridad Social, la 
exoneración de la obligación de cotizar alcanzará al 75 % de la aportación 
empresarial.»

Dos. Se añade un nuevo apartado 5 al artículo 24, con la siguiente redacción:
«5. Las exoneraciones reguladas en este artículo serán a cargo de los 

presupuestos de la Seguridad Social en el caso de la aportación empresarial por 
contingencias comunes, de las mutuas colaboradoras en el caso de la aportación 
empresarial por contingencias profesionales, del Servicio Público de Empleo Estatal 
en el caso de la aportación empresarial para desempleo y por formación profesional 
y del Fondo de Garantía Salarial en el caso de las aportaciones que financian sus 
prestaciones.»

Tres. La disposición adicional sexta queda redactada como sigue:

«Disposición adicional sexta.  Salvaguarda del empleo.
1. Las medidas extraordinarias en el ámbito laboral previstas en el artículo 22 del 

presente real decreto-ley estarán sujetas al compromiso de la empresa de mantener 
el empleo durante el plazo de seis meses desde la fecha de reanudación de la 
actividad, entendiendo por tal la reincorporación al trabajo efectivo de personas 
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afectadas por el expediente, aun cuando esta sea parcial o solo afecte a parte de la 
plantilla.

2. Este compromiso se entenderá incumplido si se produce el despido o extinción 
de los contratos de cualquiera de las personas afectadas por dichos expedientes.

No se considerará incumplido dicho compromiso cuando el contrato de trabajo se 
extinga por despido disciplinario declarado como procedente, dimisión, muerte, 
jubilación o incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez de la persona 
trabajadora, ni por el fin del llamamiento de las personas con contrato fijo-
discontinuo, cuando este no suponga un despido sino una interrupción del mismo. En 
particular, en el caso de contratos temporales el compromiso de mantenimiento del 
empleo no se entenderá incumplido cuando el contrato se extinga por expiración del 
tiempo convenido o la realización de la obra o servicio que constituye su objeto o 
cuando no pueda realizarse de forma inmediata la actividad objeto de contratación.

3. Este compromiso del mantenimiento del empleo se valorará en atención a las 
características específicas de los distintos sectores y la normativa laboral aplicable, 
teniendo en cuenta, en particular, las especificidades de aquellas empresas que 
presentan una alta variabilidad o estacionalidad del empleo.

4. No resultará de aplicación el compromiso de mantenimiento del empleo en 
aquellas empresas en las que concurra un riesgo de concurso de acreedores en los 
términos del artículo 5.2 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

5. Las empresas que incumplan este compromiso deberán reintegrar la totalidad 
del importe de las cotizaciones de cuyo pago resultaron exoneradas, con el recargo y 
los intereses de demora correspondientes, según lo establecido en las normas 
recaudatorias en materia de Seguridad Social, previas actuaciones al efecto de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social que acredite el incumplimiento y determine 
las cantidades a reintegrar.»

Disposición final segunda.  Modificación del Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, por 
el que se adoptan medidas complementarias, en el ámbito laboral, para paliar los efectos 
derivados del COVID-19.

La disposición final tercera del Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, por el que se 
adoptan medidas complementarias, en el ámbito laboral, para paliar los efectos derivados 
del COVID-19, queda modificada como sigue:

«Disposición final tercera.  Entrada en vigor y vigencia.
Este real decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 

"Boletín Oficial del Estado", manteniendo su vigencia durante el estado de alarma 
decretado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y sus posibles prórrogas.

Los artículos 2 y 5 mantendrán su vigencia hasta el 30 de junio de 2020.»

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 18/2020, de 12 de mayo, ha sido convalidado por Acuerdo del Congreso 
de los Diputados, publicado por Resolución de 27 de mayo de 2020. Ref. BOE-A-2020-5466
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§ 120

Resolución de 19 de mayo de 2020, de la Secretaría de Estado de 
Economía y Apoyo a la Empresa, por la que se publica el Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 19 de mayo de 2020, por el que se 
instruye al Instituto de Crédito Oficial a poner en marcha el cuarto 
tramo de la línea de avales aprobada por el Real Decreto-ley 8/2020, 
de 17 de marzo, y se establece que sus beneficiarios sean las 
pequeñas y medianas empresas y autónomos afectados por las 

consecuencias económicas del COVID-19

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital
«BOE» núm. 142, de 20 de mayo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-5140

El Consejo de Ministros en su reunión del día 19 de mayo de 2020, ha adoptado un 
Acuerdo por el que se instruye al Instituto de Crédito Oficial a poner en marcha el cuarto 
tramo de la línea de avales aprobada por el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, y se 
establece que sus beneficiarios sean las pequeñas y medianas empresas y autónomos 
afectados por las consecuencias económicas del COVID-19.

A los efectos de dar publicidad al mencionado Acuerdo del Consejo de Ministros de 19 
de mayo de 2020,

Esta Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa ha resuelto disponer la 
publicación del mismo en el «Boletín Oficial del Estado» como anexo a la presente 
Resolución.

ANEXO
El Consejo de Ministros acuerda:
1. Aprobar la puesta en marcha con carácter inmediato de un nuevo tramo de la línea de 

avales creada en el artículo 29 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, por 
un importe de 20.000 millones de euros. Mediante este cuarto tramo, el Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital avalará la financiación otorgada a pequeñas y 
medianas empresas y autónomos por entidades de crédito, establecimientos financieros de 
crédito, entidades de dinero electrónico y entidades de pagos para paliar los efectos en su 
actividad como consecuencia del COVID-19. Los avales del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital serán gestionados a través del Instituto de Crédito 
Oficial en los términos previstos en este Acuerdo.
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2. Los importes correspondientes a los quebrantos que se produzcan por la ejecución de 
los avales descritos en el anexo I se atenderán conforme a los términos establecidos en el 
mismo y las aplicaciones presupuestarias que en su momento determine el Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital. Los gastos de gestión y administración del 
Instituto de Crédito Oficial de los avales se atenderán desde las partidas presupuestarias del 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital establecidas al efecto y 
conforme a los términos indicados en los anexos de este Acuerdo y la autorización de límites 
para adquirir compromisos de gasto en ejercicios futuros recogida en el anexo II de este 
Acuerdo.

3. Autorizar al Instituto de Crédito Oficial a cargar en el Fondo de Provisión creado por el 
Real Decreto-ley 12/1995, de 28 de octubre, sobre medidas urgentes en materia 
presupuestaria, tributaria y financiera, los quebrantos por ejecución de los avales, así como 
los costes financieros y gastos de gestión y administración que para el Instituto de Crédito 
Oficial suponga la instrumentación de la línea de avales por cuenta del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital.

4. Facultar al Instituto de Crédito Oficial para que, en el ámbito de sus competencias, a 
través de sus órganos competentes, resuelva cuantas incidencias prácticas pudiesen 
plantearse para la ejecución de esta línea de avales y durante toda la vigencia de las 
operaciones. En aquellas cuestiones que puedan tener implicaciones presupuestarias o para 
su equilibro financiero, el Instituto de Crédito Oficial podrá hacer las propuestas 
correspondientes a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos para su 
consideración.

5. En relación con el cumplimiento de la normativa de Ayudas de Estado, este tramo de 
la línea de avales se configura de conformidad con el Marco Nacional Temporal relativo a las 
medidas de ayuda a empresas y autónomos consistentes en subvenciones directas, 
anticipos reembolsables, ventajas fiscales, garantías de préstamos y bonificaciones de tipos 
de interés en préstamos destinadas a respaldar la economía en el contexto del actual brote 
de COVID-19, aprobado por la Comisión Europea en su Decisión SA.56851 (2020/N), de 2 
de abril.

EXPOSICIÓN
El Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 

hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, establece una serie de medidas 
para preservar la normalidad de los flujos de financiación y los niveles de circulante y 
liquidez, contribuyendo así a que empresas y autónomos sigan abonando los salarios de los 
empleados y las facturas a proveedores, manteniendo la actividad económica. Entre estas 
medidas, el artículo 29 de esta norma prevé una línea de avales por importe máximo de 
100.000 millones de euros que aportará el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital para la cobertura de la financiación otorgada por entidades 
financieras a empresas y autónomos. El Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, también 
prevé que puedan beneficiarse de los avales los pagarés incorporados al Mercado de Renta 
Fija de la Asociación de Intermediarios de Activos Financieros (AIAF) y al Mercado 
Alternativo de Renta Fija (MARF), así como un reforzamiento del reaval concedido por la 
Compañía Española de Reafianzamiento, Sociedad Anónima (CERSA), aumentando así la 
capacidad de aval de las Sociedades de Garantía Recíproca.

Hasta el momento, se han puesto a disposición de empresas y autónomos 60.000 
millones de euros para avalar la financiación concedida por entidades de crédito, 
establecimientos financieros de crédito, entidades de pago y entidades de dinero electrónico, 
que se han visto complementados por 4.000 millones de euros para avalar las emisiones de 
pagarés en el MARF y 500 millones de euros para reforzar el reaval que CERSA concede a 
las Sociedades de Garantía Recíproca.

La práctica está demostrando que las pymes y los autónomos son los que están 
recurriendo de manera más destacable a la financiación avalada, cuestión lógica, dado el 
papel fundamental que juegan en el sostenimiento de la actividad económica del país. Por 
ello, mediante este Acuerdo, se liberan 20.000 millones de euros más en avales para pymes 
y autónomos. De este modo, hasta la fecha, de los 84.500 millones de euros liberados en 
avales, los autónomos y pymes se van a beneficiar de 60.000 millones de euros en avales a 
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financiación canalizada directamente por entidades de crédito establecimientos financieros 
de crédito, entidades de pago y entidades de dinero electrónico.

ANEXO I
Las condiciones aplicables y requisitos para cumplir son los siguientes:

Primero.  
Todas las condiciones y términos previstos en los Acuerdos de Consejo de Ministros de 

24 de marzo y 10 de abril de 2020, incluyendo sus anexos, y la parte relevante del Acuerdo 
de Consejo de Ministros de 5 de mayo 2020, incluyendo el anexo I, se entenderán aplicables 
también a este cuarto tramo, no siendo necesarios trámites adicionales a este Acuerdo de 
Consejo de Ministros.

Segundo.  
Adicionalmente a las anteriores, se establecen las siguientes condiciones, que serán 

incorporadas en el contrato marco que las entidades hayan formalizado con ICO:
Importe total del cuarto tramo de la línea de avales: Hasta 20.000 millones de euros, 

aportados por el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital para 
renovaciones y nuevos préstamos concedidos a autónomos y empresas que reúnan la 
condición de pyme.

Plazo de solicitud de los avales: Los avales de este cuarto tramo podrán solicitarse hasta 
el 30 de septiembre de 2020. El plazo podrá ampliarse, siempre en línea con la normativa de 
Ayudas de Estado de la UE, por Acuerdo de Consejo de Ministros.

Tercero.  
La distribución de la línea de avales entre los operadores se llevará a cabo conforme a 

los mismos criterios que los establecidos en el Acuerdo de Consejo de ministros de 10 de 
abril para el segundo tramo, si bien para este cuarto tramo la distribución del volumen 
máximo asignado será válida hasta el 30 de junio. A partir de esa fecha, los importes de aval 
asignados y no utilizados por las entidades se distribuirán entre el resto de operadores, de 
forma proporcional al importe de aval que hubieran utilizado hasta esa fecha.

ANEXO II

Primero.  
Los límites autorizados en el Acuerdo de Consejo de Ministros de 24 de marzo de 2020, 

para adquirir compromisos de gasto con cargo a ejercicios futuros en aplicación de los 
dispuesto en el artículo 47.3 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, para financiar por parte del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital los gastos de gestión y administración incurridos por ICO en la 
implementación del primer tramo de la línea de avales prevista en el artículo 29 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, con cargo a la partida presupuestaria 27.03.931M.359 
«Otros gastos financieros», y que fueron ampliados en los Acuerdos de Consejo de Ministros 
de 10 de abril y 5 de mayo de 2020, se consideran asimismo ampliados y adaptados 
proporcionalmente y en plazo al tramo adicional previsto este Acuerdo.

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital: Techo máximo de gasto

Millones de euros

Tramo I
ACM 24.03.2020

Tramo II
ACM 10.04.2020

Tramo III
ACM 05.05.2020

Tramo IV
ACM 19.05.202

Tramo MARF
ACM Total

Importe avales 20.000 20.000 20.000 20.000 4.000 84.000
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Tramo I
ACM 24.03.2020

Tramo II
ACM 10.04.2020

Tramo III
ACM 05.05.2020

Tramo IV
ACM 19.05.202

Tramo MARF
ACM Total

Años Otros gastos financieros 27.03.931M. 359
2020 0 0 0 0 0 0
2021 0 0 0 0 0 0
2022 2 2 2 2 0,4 8,4
2023 2 2 2 2 0,4 8,4
2024 2 2 2 2 0,4 8,4
2025 2 2 2 2 0,4 8,4
2026 2 2 2 2 0,4 8,4
2026 0 0 0 0 0 0
2028 0 0 0 0 0 0
Total 10 10 10 10 2 42

Comisión de gestión y administración: 0,05 % flat, calculada sobre el volumen de cartera 
avalada prorrateada cinco años.

Segundo.  
ICO podrá contratar o ampliar contratos existentes directamente conforme a la excepción 

prevista en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, mediante adjudicación directa y hasta un límite de 1 millón de euros por contrato, los 
servicios de apoyo externo que sean necesarios para la puesta en marcha y seguimiento de 
las iniciativas previstas en este Acuerdo.
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§ 121

Real Decreto-ley 19/2020, de 26 de mayo, por el que se adoptan 
medidas complementarias en materia agraria, científica, económica, 
de empleo y Seguridad Social y tributarias para paliar los efectos del 

COVID-19

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 150, de 27 de mayo de 2020
Última modificación: 30 de marzo de 2022

Referencia: BOE-A-2020-5315

I. Antecedentes, motivación y medidas
La situación epidemiológica que ha generado una crisis sanitaria como consecuencia del 

COVID-19 en España ha obligado a adoptar medidas de salud pública que han alterado la 
normalidad en el desarrollo de las relaciones sociales, económicas y productivas. En 
particular, puede destacarse cómo la suspensión de todas las actividades no esenciales y las 
limitaciones al desempeño de otras muchas han generado un importante aumento del 
desempleo coyuntural y una reducción de actividad de pymes y autónomos.

Por ese motivo, se han ido aprobando una serie de medidas para paliar sus efectos, que 
ahora se vienen a completar por medio de este real decreto-ley en los ámbitos agrario, 
científico, económico, laboral y de la Seguridad Social y tributario.

A. Medidas en el ámbito agrario
En el sector agrario se ha producido una acusada falta de mano de obra, por el 

descenso de trabajadores que habitualmente se ocupan de las labores agrarias como 
temporeros en el campo español, bien por limitaciones sanitarias a los viajes desde sus 
países de origen, bien por las precauciones que muchos de esos trabajadores están 
adoptando a la vista de la evolución de la pandemia, lo que puede acabar por afectar 
severamente a la capacidad y condiciones de producción de una parte importante de las 
explotaciones agrarias españolas. Esta reducción de mano de obra, a su vez, podría poner 
en peligro el actual abastecimiento alimentario a los ciudadanos, que hasta la fecha se ha 
desarrollado en condiciones de extraordinaria variedad, cantidad y calidad.

Con el fin de dar una adecuada respuesta a esta situación, el Real Decreto-ley 13/2020, 
de 7 de abril, por el que se adoptan determinadas medidas urgentes en materia de empleo 
agrario, tuvo por objeto favorecer la contratación temporal de trabajadores en el sector 
agrario mediante el establecimiento de medidas extraordinarias de flexibilización del empleo, 
de carácter social y laboral, necesarias para asegurar el mantenimiento de la actividad 
agraria, durante la vigencia del estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, siendo de aplicación temporal hasta el 30 de 
junio de 2020.
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A pesar de que la evolución de los efectos de la epidemia ha permitido ir modificando 
desde entonces diversas condiciones limitativas de la actividad, se han mantenido diversos 
elementos fácticos que concurrían en el momento de aprobación de la norma y que afectan 
directamente a las condiciones productivas que justificaron su aprobación, tales como el 
cierre de diversas fronteras en países de procedencia de buena parte de esa mano de obra, 
el riesgo cierto de contagios que tiene efectos en los desplazamientos voluntarios de 
trabajadores o la necesidad de mano de obra temporera para las campañas veraniegas, 
como ocurría con las primaverales. Procede, por consiguiente, ahora extender por tres 
meses más el contenido de la misma, de modo que se asegure la suficiencia de mano de 
obra adecuada para atender las labores agrícolas estivales, como parte esencial de la 
cadena alimentaria.

Cabe señalar, asimismo, que las medidas adoptadas en el citado real decreto-ley han 
permitido un mantenimiento de la actividad de muchas explotaciones, coadyuvando a paliar 
la falta de personal detectada sobre todo en el sector frutícola en diversos lugares de 
España, por lo que se hace necesario de igual manera ampliar el marco temporal de 
aplicación de la norma, en orden a no eliminar un factor que puede colaborar a paliar este 
déficit de trabajadores.

Así, en atención al mantenimiento de la conveniencia de la aplicación de estas medidas, 
se dispone en el presente real decreto-ley la prórroga hasta el 30 de septiembre del citado 
Real Decreto-ley 13/2020, de 7 de abril.

Asimismo, se procede a realizar un cambio puntual en la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de 
Pesca Marítima del Estado. En aras del principio de proporcionalidad, se tipifica como leve la 
primera venta de moluscos de talla o peso inferior a la reglamentaria cuando sea menor al 
diez por ciento del volumen total vendido de dicha especie, al considerarse una infracción de 
escasa entidad que se vería desproporcionadamente sancionada –entre otras cosas, al 
llevar aparejada la pérdida de ayudas europeas–.

B. Medidas en el ámbito científico
La Unión Europea está desarrollando un ambicioso programa para desarrollar la Fusión 

como fuente de energía, en una colaboración internacional sin precedentes que incluye a 
China, Corea, Estados Unidos de América, India, Japón y Rusia como socios fundamentales 
a través de ITER.

El itinerario europeo para conseguir el objetivo de construir una Planta Demostradora de 
Producción Eléctrica de Fusión (DEMO) contempla dos elementos fundamentales: la 
construcción y explotación científica tecnológica del Tokamak ITER en el sur de Francia, y la 
construcción de una fuente de neutrones, IFMIF-DONES (International Fusion Materials 
Irradiation Facility-Demo Oriented NEutron Source) para el desarrollo, cualificación y 
licenciamiento de materiales capaces de soportar las condiciones extremas a las que 
estarán expuestos los componentes de la primera pared del futuro reactor de fusión DEMO. 
Presente.

El IFMIF-DONES consiste en un acelerador de partículas de alta potencia, que incide 
sobre un blanco de litio líquido que, como consecuencia, genera neutrones de características 
similares a los presentes en un reactor de fusión. La construcción de IFMIF-DONES resulta 
indispensable para el objetivo de la Unión de demostrar la viabilidad de la Fusión Nuclear 
como fuente de energía.

Para afianzar el carácter europeo de IFMIF-DONES, el Reino de España presentó en 
agosto de 2017 la candidatura, con el aval de Croacia y el Programa de Fusión Europeo, 
para que el Proyecto fuera desarrollado en la ciudad de Granada. Para impulsar esta 
candidatura se ha establecido un grupo de trabajo interadministrativo entre el Ministerio de 
Ciencia e Innovación y la Junta de Andalucía, en el seno del cual se ha propuesto la 
constitución de un consorcio que permita desarrollar las actividades propias del proceso de 
candidatura en curso, que se extenderá previsiblemente hasta 2021. En caso de éxito de la 
misma, dicho consorcio prolongaría su existencia y se encargaría de prestar el apoyo que 
correspondería a España, como país anfitrión, al organismo internacional que se constituiría 
para la construcción de IFIMIF-DONES. Mediante este real decreto-ley se procede, por 
tanto, a autorizar la constitución del referido consorcio.
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Asimismo, se actualiza una regulación excepcional ya acordada en materia de 
organismos modificados genéticamente. Ha de tenerse en cuenta que la investigación es 
fundamental en la búsqueda de herramientas para prevenir, combatir o contener agentes 
infecciosos, procesos y situaciones que pueden tener repercusiones para la salud pública, 
como lo que ha ocurrido en la reciente epidemia por Coronavirus. Considerando además la 
importancia de contar con dichas herramientas en el menor tiempo posible y con las 
máximas garantías de seguridad, procede ampliar, durante un período de doce meses, el 
alcance de las medidas contempladas en el apartado 3 de la disposición adicional séptima 
del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, ampliando su contenido a toda 
actividad de especial interés para la salud, de modo que se asegure la maximización de sus 
posibilidades en favor de la investigación y la salud. De este modo, para las investigaciones 
en el marco de las necesidades existentes, reduciendo a cinco días el plazo de información 
pública y simplificando trámites para mejorar la eficiencia y la reducción de cargas 
administrativas.

C. Medidas en el ámbito económico
Adicionalmente, se incorporan a este real decreto-ley una serie de medidas económicas 

que no admiten demora.
En primer lugar, las medidas de recuperación económica también deben alcanzar al 

sector de las telecomunicaciones, con el objetivo de que este sector, que se ha demostrado 
tan crucial en los momentos de confinamiento domiciliario y de movilidad reducida y que ha 
posibilitado, entre otras muchas, la realización de actuaciones de atención sanitaria a 
distancia, la prestación de servicios sociales, el teletrabajo, la educación a distancia, el 
comercio electrónico, la Administración electrónica, así como garantizar el derecho a la 
información y el acceso a actividades de ocio de la población en España, pueda recuperar 
toda su fuerza competitiva y dinamismo comercial.

El Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, adoptó una batería de importantes 
y necesarias medidas urgentes de carácter extraordinario para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19, incluidas medidas en materia de telecomunicaciones. 
Entre ellas, figura la establecida en su artículo 20, en virtud del cual se suspendió 
excepcional y temporalmente la facilidad del abonado de cambiar de operador conservando 
su número telefónico en aras de reducir la interacción personal entre agentes del operador y 
abonados y preservar la salud.

Esta medida ha coadyuvado a contener la crisis sanitaria manteniendo la prestación de 
los servicios de comunicaciones electrónicas y garantizando la conectividad, pero en estos 
momentos de paulatina reactivación económica, resulta procedente que el mercado de las 
telecomunicaciones recupere la plena operatividad y se permita nuevamente la conservación 
del número de abonado en caso de cambio operador o portabilidad del número, que es un 
instrumento de primer orden para que los operadores puedan competir entre sí de manera 
libre y, a su vez, los ciudadanos puedan ver reforzada su capacidad de elección en busca de 
servicios más baratos, innovadores, más completos, de mayor calidad o adaptados a sus 
necesidades.

La supresión de esta suspensión de la portabilidad, volviendo a la situación plenamente 
competitiva anterior, debe ir acompañada de la adopción de oportunas medidas que faciliten 
a los abonados poder satisfacer las facturas que no hayan podido pagar por la recepción de 
servicios de comunicaciones electrónicas durante el estado de alarma a través de técnicas 
de flexibilización como las de fraccionamiento y aplazamiento de deudas en los servicios de 
comunicaciones electrónicas.

Por estos motivos, se establece a los operadores de comunicaciones electrónicas la 
obligación de ofrecer un fraccionamiento y aplazamiento de la deuda en la que hayan podido 
incurrir sus abonados correspondiente a las facturas pasadas al cobro desde la fecha de 
entrada en vigor del estado de alarma hasta el 30 de junio de 2020. El fraccionamiento y 
aplazamiento de la deuda ha de ser lineal a lo largo de los meses aplazados, el plazo para 
realizar los pagos fraccionados será de seis meses, salvo que el abonado haya acordado 
libremente con el operador un plazo diferente, ya sea superior o inferior, y no se podrán 
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devengar intereses de demora ni se exigirán garantías para el fraccionamiento y 
aplazamiento.

En segundo lugar, la Ley 26/2013, de 27 de diciembre, de cajas de ahorros y 
fundaciones bancarias, se aprobó en el marco del Memorando de Entendimiento sobre 
condiciones de Política Sectorial Financiera, hecho en Bruselas y Madrid el 23 de julio de 
2012, y Acuerdo Marco de Asistencia Financiera, hecho en Madrid y Luxemburgo el 24 de 
julio de 2012. En su punto 23, este Memorando establecía que: «Las autoridades españolas 
prepararán para finales de noviembre de 2012 normas que aclaren la función de las cajas de 
ahorro en su calidad de accionistas de entidades de crédito, para, en último término, reducir 
su participación en las mismas hasta un nivel no mayoritario».

Siguiendo esta directriz, se aprobó la mencionada Ley 26/2013, de 27 de diciembre, que 
establece un mecanismo según el cual las antiguas cajas, transformadas ahora en 
fundaciones bancarias, que tuvieran una participación de control en una entidad de crédito 
debían dotar un fondo de reserva para hacer frente a imprevistos, salvo que optasen por 
reducir su participación a niveles por debajo a los de control mediante un plan de 
desinversión.

El Real Decreto 877/2015, de 2 de octubre, regula el fondo de reserva que determinadas 
fundaciones bancarias están obligadas a constituir. En dicha norma se establece el importe, 
forma, plazo y ritmo de constitución del fondo de reserva.

El artículo 6 prevé un plazo de constitución del fondo de reserva de ocho años, ampliable 
por el Banco de España en un año adicional si la fundación bancaria encontrara dificultades 
en cumplir con el plazo como consecuencia de la evolución de la situación económico-
financiera de la entidad de crédito participada o del desenvolvimiento de las condiciones de 
los mercados. Por otro lado, el apartado tercero de ese artículo prevé, como norma general, 
un ritmo de dotación del fondo lineal en el tiempo.

Mediante la Recomendación del Banco Central Europeo de 27 de marzo de 2020 sobre 
el reparto de dividendos durante la pandemia del COVID-19 y por la que se deroga la 
Recomendación BCE/2020/1, el supervisor bancario europeo recomienda que, al menos 
hasta el 1 de octubre de 2020, las entidades de crédito se abstengan de repartir dividendos o 
de contraer compromisos irrevocables de repartirlos respecto de los ejercicios de 2019 y 
2020.

Ante esta circunstancia, y siendo los dividendos que perciben las fundaciones bancarias 
la principal fuente de ingreso de las mismas, es oportuno suspender en este año 2020 la 
obligación de dotar el fondo de reserva y suspender el cómputo del plazo de constitución del 
mismo, quedando por tanto las dotaciones pendientes aplazadas al periodo 2021-2024.

Esta medida se articula mediante la aprobación de una disposición final a través de la 
cual se introduce una disposición adicional al Real Decreto 877/2015, de 2 de octubre, 
recogiendo dicha suspensión, a la que se añade otra disposición final para salvaguardar el 
rango reglamentario de la disposición, adecuándose así a los principios de buena regulación.

En tercer lugar, la pandemia de la COVID-19 está suponiendo una emergencia sanitaria 
con importantes consecuencias económicas, afectando tanto a la actividad productiva como 
a la demanda y al bienestar de los ciudadanos. La misma se está transmitiendo a las 
economías de los países de la Unión Europea a una velocidad inusitada. Se ha producido 
una interrupción temporal de la actividad productiva, se han visto afectadas las cadenas de 
suministro y se ha producido un acusado descenso del consumo y de la confianza de los 
agentes económicos europeos. La recuperación de las economías de la Unión Europea no 
será inmediata ni automática. La Unión Europea se enfrenta a un shock simétrico que afecta 
a la economía real y al tejido productivo en todas las economías europeas, por lo que es 
necesario que se proporcione una respuesta coordinada y contundente que complemente las 
medidas nacionales que están adoptando los distintos países.

Para hacer frente a esta situación desde el ámbito de la Unión Europea se están 
adoptando una serie de medidas y programas de apoyo al tejido empresarial y a la 
financiación de los Estados miembros. Así, el Eurogrupo, en su reunión de 9 de abril de 
2020, dio su apoyo a la propuesta de la Comisión Europea para el establecimiento del 
Instrumento Europeo de Apoyo Temporal para Mitigar los Riesgos de Desempleo en una 
Emergencia (o Instrumento SURE) por un importe máximo de 100.000 millones de euros, de 
los cuales 25.000 millones de euros contarían con el aval de los Estados miembros.

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 121  Real Decreto-ley 19/2020, medidas agraria, científica, económica, de empleo y tributarias

– 1336 –



Posteriormente, en el Consejo Europeo del 23 de abril de 2020 los Jefes de Estado y de 
Gobierno refrendaron la creación del Instrumento, e instaron a que estuviera operativo para 
el 1 de junio de 2020.

El Reglamento (UE) 2020/672 del Consejo, de 19 de mayo de 2020, relativo a la 
creación de un instrumento europeo de apoyo temporal para atenuar los riesgos de 
desempleo en una emergencia (SURE) a raíz del brote de COVID-19, es el que regula su 
creación y características, con el mencionado objetivo de otorgar asistencia financiera a los 
Estados miembros que estén sufriendo dificultades económicas severas a causa del 
COVID-19, de cara a proteger a los trabajadores por cuenta ajena y a los autónomos y 
reducir el impacto del desempleo y de las pérdidas de ingresos. La ayuda financiera 
adoptará la forma de préstamos otorgados a los Estados miembros que lo soliciten para 
financiar esquemas de protección de empleo, como sería el caso de los expedientes de 
regulación temporal de empleo en el caso de España. Así, el Estado se podrá beneficiar de 
financiación otorgada por la Comisión Europea a tipos de interés reducidos, permitiendo un 
menor recurso a los mercados de capitales y una mejora en las condiciones de financiación 
del Estado, que se espera reporte un ahorro en la carga de intereses. Por su parte, los 
Estados miembros contribuyen al instrumento garantizando parte del riesgo asumido por el 
presupuesto comunitario con este instrumento mediante el otorgamiento de avales, de 
acuerdo con los términos acordados entre la Comisión Europea y los Estados miembros.

Por tanto, los Estados miembros deben formalizar la aprobación, de acuerdo con sus 
respectivos marcos normativos, de los avales que en cada caso les correspondan según su 
peso en la Renta Nacional Bruta de la Unión Europea, de forma que el instrumento, con los 
avales otorgados por todos los países, pueda estar operativo en el mes de junio.

La contribución del Reino de España en esta iniciativa supone otorgar un aval 
irrevocable, incondicional y a primera demanda.

En este contexto, el presente real decreto-ley recoge las disposiciones relativas a la 
autorización de los avales a otorgar, supone la participación de España en dicha actuación 
en el ámbito europeo para dar respuesta a la crisis del COVID-19 y habilita a la Ministra de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital para la firma de los correspondientes 
acuerdos con la Comisión Europea, complementando las medidas nacionales adoptadas por 
el Gobierno.

Debido a la importancia de la iniciativa en la situación actual y la necesidad de su 
inmediata puesta en funcionamiento se adopta este real decreto-ley.

Por otro lado, se completa lo dispuesto en el artículo 29 del Real Decreto-ley 8/2020, de 
17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y 
social del COVID-19 dando cobertura presupuestaria al programa nacional de avales del 
Estado de 100.000 millones de euros para la financiación de empresas y autónomos 
aprobado por el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo. Dado el tamaño significativo del 
programa es crucial tener los mecanismos presupuestarios habilitados de manera que se 
garantice la solvencia del programa desde un punto de vista tanto financiero como operativo.

En cuarto lugar, el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, habilitaba en 
sus artículos 7 a 17 un régimen de moratoria legal para los deudores de préstamos con 
garantía hipotecaria para la adquisición de su vivienda habitual. Pocos días después, este 
régimen de moratoria se extendía más allá de las deudas garantizadas con el inmueble 
destinado a vivienda habitual, cubriendo también aquellos préstamos o créditos garantizados 
con inmuebles destinados a la actividad económica que desarrollen los empresarios y 
profesionales, así como a aquellos otros cuyo objeto sea la adquisición de viviendas 
destinadas al alquiler.

Junto a la moratoria de créditos hipotecarios, el Gobierno aprobó también una moratoria 
para cualquier tipo de financiación sin garantía hipotecaria que tuviese concertada cualquier 
persona física, tanto en su faceta de consumidor, como en el ejercicio de su actividad 
profesional, en virtud de lo previsto en los artículos 21 a 27 del Real Decreto-ley 11/2020, de 
31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19.

Desde una perspectiva objetiva, el denominador común de estos dos tipos de moratorias 
(hipotecaria y no hipotecaria) es, básicamente, la suspensión temporal de las obligaciones 
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de pago y el no devengo de intereses durante el tiempo de duración de la moratoria (tres 
meses desde que se solicita). Desde una perspectiva subjetiva, el elemento común es que 
estas dos moratorias establecidas por ley se limitan a aquellas personas físicas en situación 
de vulnerabilidad económica. Fueron concebidas no como medidas de acceso general 
destinado a paliar los efectos de la posible mora de cualquier persona, sino como 
mecanismo de respuesta inmediata para las personas en situación de vulnerabilidad 
económica. La moratoria legal se limita a quienes se hallen en las circunstancias de 
vulnerabilidad específicamente señaladas en el artículo 16 del Real Decreto-ley 11/2020, de 
31 de marzo.

Con el objetivo de favorecer la aplicación de medidas y acuerdos de aplazamiento de los 
pagos de créditos y préstamos con un alcance más aún más amplio que el inicialmente 
previsto en las moratorias legales y con carácter complementario a estas, este real decreto-
ley incorpora un régimen especial para los acuerdos de moratoria alcanzados entre las 
entidades prestamistas y sus clientes. Cuanto mayor sea el alcance subjetivo de estos 
acuerdos de aplazamiento de la deuda, cuanto más numeroso sea el colectivo de personas 
a las que beneficia, más reducido será el impacto económico generado de forma inmediata 
por la pandemia.

En el ámbito de la Unión Europea, la Autoridad Bancaria Europea ha venido 
promoviendo la adopción de medidas dirigidas a limitar el impacto económico causado por la 
pandemia y, en particular, la extensión de aplazamientos y moratorias a partir de acuerdos 
promovidos por asociaciones de entidades en cada Estado miembro, aplicando, en 
particular, un tratamiento contable y prudencial favorable a las operaciones acogidas a tales 
acuerdos (Guía EBA GL 2020/02). Esta Guía ha sido adoptada en el ámbito nacional 
mediante acuerdo de la Comisión Ejecutiva del Banco de España de 19 de mayo de 2020.

El régimen especial de moratoria previsto en este real decreto-ley no solo amplía el 
colectivo de personas beneficiarias de un aplazamiento de sus deudas, más allá de los 
económicamente vulnerables, sino que también permite a estos últimos prolongar el 
aplazamiento una vez finalizado el período de duración de la moratoria legal.

A partir de este régimen, nos encontraríamos con tres tipos posibles de moratorias. La 
primera es la que se produce por ministerio de la ley, operando en el contrato de préstamo 
los efectos de las previsiones de los artículos 13.3, 14 y 15 del Real Decreto-ley 8/2020, de 
17 de marzo (moratoria hipotecaria), y en los artículos 24.2 y 25 del Real Decreto-ley 
11/2020, de 31 de marzo (moratoria no hipotecaria). Estamos en este caso en lo que 
denominamos «moratoria legal».

El segundo tipo de moratoria sería la pactada entre las partes y acogida a lo previsto en 
los Acuerdos sectoriales suscritos entre las entidades prestamistas, a través de sus 
asociaciones representativas. A estas moratorias el presente real decreto-ley les asocia unas 
consecuencias sobre la base de la necesidad de agilizar los trámites para su concesión y 
procurar una extensión rápida de sus efectos entre los prestatarios. Estas moratorias 
convencionales amparadas en un acuerdo sectorial se regulan en los artículos 6 a 8 y la 
disposición transitoria primera.

El tercer tipo de moratorias serían aquellas que, amparadas en el principio de libertad de 
pactos del 1.255 del Código Civil son acordadas por las partes, no siéndoles de aplicación lo 
dispuesto en los artículos 6 a 8 y la disposición transitoria primera. Ello no obstante, las que 
se formalicen con los deudores que se encuentren en situación de vulnerabilidad económica 
definida en el artículo 16 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer 
frente al COVID-19, aplicarán las condiciones de duración, efecto inmediato y no devengo de 
intereses previstas legalmente y se beneficiarán de la correspondiente bonificación de 
honorarios registrales y notariales y de la exención de la cuota gradual de actos jurídicos 
documentados.

En este real decreto-ley se establece el régimen especial del segundo tipo de moratoria, 
la convencional acogida a un acuerdo marco sectorial. Este tipo de moratorias, para poder 
acogerse a las especiales medidas incorporadas en el presente real decreto-ley han de 
moverse necesariamente dentro de los límites y condicionantes impuestos en el mismo, con 
un marco de derechos y obligaciones específicas y distintas que no resulta de aplicación 
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para el resto de las moratorias convencionales. El régimen se articula en torno a tres 
artículos, una disposición transitoria, una final y una derogatoria.

El artículo 6 establece el marco sectorial en el que han de desenvolverse los acuerdos 
de moratoria a los que se aplique el régimen de este real decreto-ley. En particular, las 
entidades deben manifestar su adhesión al acuerdo marco y comunicarlo al Banco de 
España.

Se establece también el deber de comunicación de datos específicos sobre las 
moratorias concedidas por parte de las entidades que apliquen este régimen especial, al 
tiempo que se establece el carácter de norma de ordenación y disciplina de los preceptos 
sobre esta moratoria aquí regulada, lo que permitirá activar el control de su cumplimiento por 
parte del Banco de España.

El artículo siguiente por su parte, establece el régimen que habrán de seguir las 
moratorias acogidas al Acuerdo marco sectorial señalado en el artículo anterior, así como las 
limitaciones que dichas moratorias habrán de tener. Una de ellas es la forma de articularse el 
ajuste del contrato de préstamo, tras el aplazamiento, que podrá consistir en la redistribución 
de las cuotas, manteniendo el plazo pactado en el contrato de préstamo, o bien en la 
ampliación del plazo de vencimiento.

Otra de las limitaciones es la prohibición de usar el acuerdo de moratoria para establecer 
nuevas condiciones que no figurasen en el contrato de préstamo objeto de moratoria, tales 
como la comercialización de nuevos productos o el requerimiento de nuevas garantías.

Se hace necesario, no obstante, el acuerdo entre las partes para determinar el modo en 
que deban mantenerse determinados contratos de seguros asociados al cumplimiento de la 
obligación de pago, cuyo mantenimiento favorece tanto al prestamista como al prestatario, 
en la medida que mantiene la calidad del crédito y, al mismo tiempo, permite al deudor cubrir 
contingencias que pueden impedir el adecuado cumplimiento del contrato. Así se establece 
en el apartado 2 del artículo 7. El eventual aumento de los costes, por esta razón, constituye 
una excepción a la prohibición general de incrementar los gastos en el sentido que recoge el 
apartado 3 del mismo artículo, así como la posibilidad de cobrar comisiones que se otorga a 
los operaciones de préstamos sin interés para compensar exclusivamente la pérdida de 
rentabilidad que produce la moratoria en estos casos, para poder situarlas en pie de igualdad 
con el resto de operaciones y no desincentivar la concesión de moratorias que afecten a las 
mismas, generalmente relacionadas con préstamos al consumo a corto plazo.

Un aspecto importante de este precepto es la coordinación operativa entre la moratoria 
legal y la convencional suscrita al amparo de un acuerdo marco sectorial cuando concurran 
sobre el mismo préstamo, situación esta en la que se establece que los efectos de la 
moratoria convencional se producirán una vez finalice la legal, garantizando de este modo la 
prevalencia y los efectos de esta en todo momento. Dicho de otro modo, en el caso de que el 
deudor beneficiario de una moratoria convencional suscrita al amparo de un Acuerdo marco 
sectorial lo fuere también de la legal por encontrase en la situación de vulnerabilidad 
económica prevista en el artículo 16 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, las 
condiciones de una y otra moratoria se aplicarán de forma sucesiva en modo tal que durante 
el plazo de tres meses previsto en el artículo 14 de dicho texto legal no se devengarán ni 
intereses ordinarios ni moratorios.

Las limitaciones de los desplazamientos es una de las características del contexto 
temporal sobre el que se proyectan los efectos de este real decreto-ley, tal como se reflejan 
en las normas que declaran el estado de alarma. Estas limitaciones aconsejan (i) potenciar 
el uso de canales telemáticos como complemento a los hasta ahora prevalentes, de un lado, 
y (ii) aligerar los trámites a realizar en el proceso de elaboración y adopción del acuerdo de 
moratoria, de otro.

Respecto de la primera cuestión, los apartados 6 y 7 favorecen la remisión y recepción 
de la información, así como de la obtención del consentimiento, a través de canales 
adicionales al presencial, tal como se establece en este precepto. Respecto de la reducción 
de trámites, el apartado 9 excepciona la aplicación de determinados artículos de la Ley 
5/2019, de 15 de marzo, reguladora de los contratos de crédito inmobiliario (en adelante, 
LCCI), y de la Ley 16/2011, de 24 de junio, de contratos de crédito al consumo (en adelante, 
LCC), sobre la base de la necesidad de establecer un régimen viable y compatible en unas 
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circunstancias excepcionales, con una suscripción masiva de moratorias en un contexto 
físico con movilidad limitada.

No obstante, la entrega de información al deudor que asegure la comprensión del 
acuerdo es uno de los requerimientos del régimen especial que se establece en los 
apartados 5 y 6. Para ello, la entidad prestamista debe trasladar al deudor información 
suficiente sobre las consecuencias jurídicas y económicas del aplazamiento, con o sin 
ampliación del plazo del préstamo afectado. Esta información, siendo ciertamente más 
reducida que la establecida con carácter general en el ámbito de la contratación de crédito 
inmobiliario (la denominada FEIN), constituye una pieza clave que asegura la compresión del 
alcance y efectos de la moratoria por parte del deudor, como mecanismo necesario para una 
adecuada prestación del consentimiento y aceptación de la moratoria. Junto a ella, la norma 
prevé el suministro de información sobre la extensión de los seguros, en su caso, durante el 
tiempo de duración de la moratoria convencional.

Este régimen trata de reforzar la seguridad jurídica en este nuevo contexto y cumplir los 
estándares de protección al consumidor de la Directiva 2014/17/UE, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 4 de febrero de 2014, sobre los contratos de crédito celebrados con los 
consumidores para bienes inmuebles de uso residencial y por la que se modifican las 
Directivas 2008/48/CE y 2013/36/UE y el Reglamento UE n 1923/2020, así como la Directiva 
2008/48/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2008, relativa a los 
contratos de crédito al consumo y por la que se deroga la Directiva 87/102/CEE del Consejo. 
En este sentido, se establece un sistema de información precontractual simplificado, que, no 
obstante, asegura que el deudor recibe en la fase precontractual –como se ha indicado– la 
información oportuna sobre las principales características, riesgos y costes de la operación y 
se establece que el notario que autorice la escritura deberá realizar, además del control de 
legalidad ordinario, la comprobación de que la operación cumple con las condiciones 
establecidas en esta disposición y en el acuerdo sectorial correspondiente.

Por su parte, el artículo 8 viene a establecer un régimen excepcional de otorgamiento de 
los instrumentos notariales en los que se formalicen, cuando resulte necesario, las 
moratorias convencionales acordadas al amparo de uno de los Acuerdos Sectoriales 
promovidos por las asociaciones de entidades financieras al objeto de complementar la 
moratoria legal y agilizar la tramitación de los correspondientes acuerdos, de manera que se 
logre cuanto antes su plena efectividad.

Para facilitar la formalización de estas moratorias y evitar el riesgo de colapso del normal 
funcionamiento de los bancos y de las Notarías y Registros, se prevé una flexibilización del 
régimen ordinario de otorgamiento, que permita atender con celeridad y eficiencia las 
solicitudes presentadas durante el estado de alarma, muchas de las cuales todavía no han 
podido ser formalizadas por expresa disposición de la Ley (artículo 16 ter), pero 
manteniendo a la vez un nivel de garantía y protección adecuado de los derechos de los 
deudores hipotecarios.

Este régimen excepcional, resultará de aplicación siempre que entre la entidad financiera 
y el deudor beneficiario de la moratoria se pacte que el importe del principal aplazado se 
abone ampliando el plazo de vencimiento en un número de meses equivalente a la duración 
de la moratoria, y se cumplan el resto de condiciones relativas al devengo de intereses, 
prohibición de comisiones y gastos e interdicción de cualquier otro producto combinado o 
vinculado.

La disposición transitoria primera establece la aplicación de las previsiones de este real 
decreto-ley a las moratorias en tramitación antes de su entrada en vigor, de manera que se 
ajusta la tramitación para hacer posible esta aplicación sin merma de su agilidad, ni de las 
garantías para los deudores, que recibirán en todo momento la documentación explicativa de 
los efectos de la moratoria antes del momento de la elevación a público del contrato. Cuando 
la documentación no haya podido ser entregada antes de la firma de la moratoria, el deudor 
tendrá derecho de desistimiento de la moratoria durante un plazo de 10 días, todo ello antes 
de la elevación a público del acuerdo.

Por su parte, se establece mediante disposición final el régimen de exención de las 
escrituras de formalización de las moratorias, tanto de las legales, como de las 
convencionales suscritas al amparo de un acuerdo marco sectorial, a la cuota gradual de 
documentos notariales, como medida destinada a facilitar e incentivar la adopción de estas 
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medidas de aplazamiento de las deudas por parte de las entidades. Finalmente, la 
disposición derogatoria única elimina a este respecto la prohibición de formalizar escrituras 
públicas durante la vigencia del estado de alarma hasta que no se restablezca la libertad 
deambulatoria, prevista en el apartado segundo del artículo 16 ter del Real decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, puesto que el régimen ahora establecido permite agilizar la 
elevación a público del acuerdo de moratoria.

Habiendo sido adoptadas medidas de choque para asegurar la moratoria del colectivo 
económicamente más vulnerable, se plantea ahora la necesidad de ampliar el colectivo de 
personas afectadas, de forma urgente y para evitar el impacto económico de la declaración 
de mora en el pago y, si se prolonga, el vencimiento anticipado del crédito y las 
correspondientes medidas de ejecución. El riesgo es mayor a medida que aumenta el tiempo 
de duración de la situación actual. Frenar esta situación en el colectivo de deudores 
afectados no constituye una necesidad que se mantenga de forma habitual, sino que nace 
de la situación extraordinaria en la que nos hallamos como consecuencia de la crisis 
sanitaria provocada por la pandemia y algunas de las consecuencias que lleva asociadas, en 
particular, la imposibilidad de desplazamientos y el freno inevitable en muchos casos de la 
actividad laboral o profesional. Estamos, por ello, ante una necesidad urgente y 
extraordinaria.

En quinto lugar, respecto de la denominada moratoria no hipotecaria que introdujo el 
Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, con el objetivo de asegurar que los ciudadanos 
no queden excluidos del sistema financiero al no poder hacer frente temporalmente a sus 
obligaciones financieras como consecuencia de la crisis sanitaria del COVID-19, 
complementando así a la preexistente moratoria hipotecaria, el ámbito de aplicación de 
aplicación subjetivo de estas dos moratorias es compartido: las personas físicas que se 
encuentren en una situación de vulnerabilidad financiera como consecuencia de la 
emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19. Ahora bien, dentro del conjunto de las 
personas físicas se encuentran tanto los consumidores como los trabajadores autónomos, 
cuya idiosincrasia y rol dentro del sistema económico difiere sensiblemente. Estas 
diferencias tienen especial relevancia a la hora de definir el ámbito de aplicación objetivo de 
las moratorias de forma que puedan efectivamente coadyuvar al alivio del impacto 
económico sobre las personas físicas de la crisis sanitaria.

En la determinación del ámbito de aplicación objetivo de la moratoria hipotecaria las 
diferencias entre consumidores y trabajadores autónomos no ha tenido una especial 
relevancia, en tanto la financiación con garantía hipotecaria contratada no difiere 
especialmente y, además, goza de un elevado grado de estandarización.

Sin embargo, la determinación del ámbito de aplicación objetivo de la moratoria no 
hipotecaria requiere un esfuerzo adicional en tanto gran parte de la estructura de 
financiación está compuesta por negocios jurídicos encaminados a la compra de activos 
cuya principal característica es que, generalmente, toman la forma de contratos atípicos, es 
decir, regulados por sus específicas estipulaciones sobre la base del principio de libertad de 
pactos y que, por lo tanto, no se ciñen a las especificidades de los contratos típicos previstos 
en nuestro ordenamiento jurídico.

Dentro de estos contratos atípicos, revisten especial importancia para el colectivo de los 
trabajadores autónomos los denominados contratos de arrendamiento financiero, a menudo 
conocidos por su denominación en inglés como contratos de «leasing» o «leasing 
financiero». Esta clase concreta de contrato atípico constituye un negocio mixto en el que se 
funden la cesión de uso y la opción de compra, y que puede ser considerado como una 
suerte de préstamo para la financiación de la compra de un determinado activo. Su 
categorización como préstamo no es un hecho fehaciente y está sujeto a diferencias de 
opiniones en el plano teórico, pero se trata un tipo de negocio jurídico con elevada 
importancia en lo relativo a la financiación de la actividad económica de los trabajadores 
autónomos. Por tanto, se considera conveniente modificar el artículo 21 Real Decreto-ley 
11/2020, de 31 de marzo, para incluir, explícitamente, los contratos de arrendamiento 
financiero dentro del ámbito de aplicación objetivo de la moratoria no hipotecaria, tal que 
esta pueda servir de forma efectiva al objetivo por el que se estableció.

En sexto lugar, la vigente redacción del artículo 55 de la Ley 11/2015, de 18 de junio, de 
recuperación y resolución de entidades de crédito y empresas de servicios de inversión 
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impide la renovación del Presidente del FROB tras concluir el mandato para el que fue 
nombrado y determina su cese en ese mismo momento. Teniendo en cuenta que el 
Presidente es el único cargo ejecutivo de la Comisión Rectora del FROB y en aras de 
asegurar la continuidad operativa de la institución y evitar el riesgo de un periodo vacante 
entre dos presidentes, resulta conveniente prever que el final del citado plazo no impedirá la 
continuidad del Presidente hasta el nombramiento del que le sucederá.

D. Medidas en el ámbito de empleo y Seguridad Social
Se llevan a cabo mediante este real decreto ajustes técnicos a las medidas urgentes 

adoptadas en materia de Seguridad Social para mitigar el impacto del COVID-19, a la luz de 
los problemas de interpretación que se están identificando en su aplicación. Estos ajustes 
son necesarios y urgentes, teniendo en cuenta la inseguridad jurídica que la redacción actual 
está generando en los interesados.

Así, se ajustan algunas imprecisiones de los artículos 17 y 24 del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19, con la finalidad de, aclarar, por un lado, aspectos 
presupuestarios de la prestación extraordinaria por cese de actividad y, por otro lado, el 
régimen aplicable a las exoneraciones, precisando que no es posible aplicar exoneraciones 
en las cotizaciones de empresas sometidas a ERTEs vinculados al COVID-19 sin cumplir el 
requisito de suministrar por medios electrónicos los datos relativos a inscripción de 
empresas, afiliación, altas, bajas y variaciones de datos, así como los referidos a la 
cotización y recaudación.

Se procede a modificar el artículo 48.1 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, 
por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 
para hacer frente al COVID-19 al objeto de precisar que las mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social se someten al mismo régimen que las entidades de derecho público 
pertenecientes al sector público estatal en lo relativo al régimen aplicable a la formulación y 
rendición de cuentas anuales del ejercicio 2019.

También se modifica el artículo 3 del Real Decreto-ley 13/2020, de 7 de abril, por el que 
se adoptan determinadas medidas urgentes en materia de empleo agrario con el fin de 
realizar una precisión terminológica, y el Real Decreto-ley 18/2020, de 12 de mayo, de 
medidas sociales en defensa del empleo, al objeto de incorporar las necesarias referencias 
al Instituto Social de la Marina. La falta de referencia en varios artículos al Instituto Social de 
la Marina está generando inseguridad jurídica en los interesados. Para salvar la inseguridad 
jurídica creada y corregir el error, dado que la competencia para la gestión de las 
prestaciones de desempleo en relación con los trabajadores y empresas incluidos en el 
Régimen Especial del Mar es del Instituto Social de la Marina, se procede a añadir en el 
texto dos referencias al Instituto Social de la Marina para reflejar sus competencias.

Además, se incluye una regulación específica sobre el silencio administrativo en los 
procedimientos de garantía salarial previstos en el artículo 33 del texto refundido del Estatuto 
de los Trabajadores, de modo que, señalándose que el plazo de tramitación sea de tres 
meses, se dispone el silencio administrativo estimativo para el caso de que no se hubiera 
resuelto en plazo, bien que constreñido al reconocimiento de las obligaciones en favor de 
personas que puedan ser legalmente beneficiarias de esa prestación y por la cuantía que 
resulte por aplicación de los límites previstos en dicho artículo. Y ello para evitar que 
personas que en ningún caso puedan ser beneficiarias obtengan este tipo de prestaciones y 
también evitar que los solicitantes puedan percibir cantidades por encima de los límites 
máximos previstos en la ley.

Se asegura, asimismo, la coherencia temporal de la suspensión de los procedimientos 
en materia de inspección laboral con el nuevo escenario normativo y se dispone el 
reconocimiento como accidente de trabajo de las prestaciones de Seguridad Social que 
cause el personal que presta servicios en centros sanitarios o socio-sanitarios y que, en el 
ejercicio de su profesión, hayan contraído COVID-19 durante cualquiera de las fases de la 
pandemia, por haber estado expuesto a ese riesgo específico durante la prestación de 
servicios sanitarios y socio-sanitarios.

Del mismo modo, se modifica el texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, recuperando la 
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expresa mención a que en el caso de las explotaciones con más de un titular se pueda 
contratar proporcionalmente a más trabajadores a efectos de poder quedar incluido en el 
Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios. Con esta medida se trata 
de favorecer que las explotaciones familiares puedan dimensionarse adecuadamente. Al 
compartir varios titulares la misma explotación, se permite que el número de trabajadores se 
ajuste, de forma que además de los dos trabajadores pueda incrementarse en un trabajador 
más por cada nuevo titular (en la modalidad de bases diarias, 273 horas equivalentes) y 
evitar que con ello tengan que salir del sistema especial de cotización, pues todos ellos son 
pequeños agricultores.

Por otro lado, el citado Real Decreto-ley 13/2020, de 7 de abril, ha reconocido de forma 
automática el derecho a trabajar a aquellos jóvenes extranjeros cuyo estatuto regular en el 
país no lleva aparejado este. Estos jóvenes están contribuyendo, con su trabajo, al 
sostenimiento de un sector esencial durante la crisis del COVID-19. Además, con base en 
este real decreto-ley, muchos de ellos están teniendo una primera oportunidad laboral que 
contribuye, de forma clave, en la inclusión de estos jóvenes, especialmente, de aquellos 
respecto a los que un servicio de protección de menores hubiese ostentado su tutela legal, 
custodia, protección provisional o guarda durante su minoría de edad.

Por eso, es necesario arbitrar una vía que permita a estos jóvenes mantener su derecho 
al trabajo, tras la finalización de la vigencia del real decreto-ley del sector agrario. A tal fin, la 
disposición adicional segunda de este real decreto-ley introduce una vía específica que les 
permitirá, cuando hayan sido contratados en el sector agrario con base en el artículo 2.1.d) 
del meritado Real Decreto-ley 13/2020, de 7 de abril, y tras la finalización de su vigencia, 
acceder a una autorización de residencia y trabajo, válida en todo el territorio nacional y sin 
límites sectoriales o de actividad y sin aplicación de la situación nacional de empleo. Esta 
autorización tendrá una vigencia de dos años, renovable por otros dos. Todo ello sin perjuicio 
de que, para el acceso a la residencia de larga duración, se tendrán en cuenta todos los 
periodos de residencia, legal y continuada, con esta u otras autorizaciones de las que haya 
sido titular.

En la disposición adicional primera se establece como excepción a la limitación del gasto 
en la Administración del Estado el abono de la cantidad asignada al ejercicio 2020 en el 
Acuerdo entre el Ministerio del Interior, sindicatos de Policía Nacional y asociaciones 
profesionales de la Guardia Civil, de 12 de marzo de 2018.

Por su parte, se contemplan en el contexto actual varias aportaciones del Estado al 
presupuesto de la Seguridad Social.

Finalmente, se ajusta la prestación por desempleo de los artistas en espectáculos 
públicos prevista en el artículo 2 del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, por el que se 
aprueban medidas de apoyo al sector cultural y de carácter tributario para hacer frente al 
impacto económico y social del COVID-2019. Y ello con la finalidad de aclarar que es el 
propio acceso extraordinario a la prestación el que responde a la crisis sanitaria del 
COVID-19, sin que corresponda a los artistas acreditar que su situación concreta de falta de 
actividad deriva de la misma. Igualmente, se elimina el requisito de encontrarse en el periodo 
de inactividad voluntaria, suprimiendo el coste que ello supondría para el trabajador y 
simplificando la tramitación y reconocimiento de la prestación. También se explicita, en aras 
de la seguridad jurídica, que es posible suspender el cobro de la prestación, para realizar 
trabajos por cuenta propia o ajena, y reanudarlo después.

E. Medidas en el ámbito tributario
En materia tributaria, se amplía a cuatro meses el plazo de no devengo de intereses de 

demora para los aplazamientos de los artículos 14 del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico del 
COVID-19, y 52 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 
COVID-19.

El artículo 40 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, estableció 
una regulación extraordinaria de plazos de formulación, verificación y aprobación de las 
cuentas anuales de las personas jurídicas de derecho privado no comprendidas en el ámbito 
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de aplicación del artículo 41 de dicho texto legal, relativo a las sociedades anónimas 
cotizadas. Dicha situación afecta a la obligación de presentación de la declaración del 
Impuesto sobre Sociedades, por cuanto la determinación de su base imponible en el método 
de estimación directa se efectúa sobre la base de su resultado contable. En este sentido, 
para paliar los efectos producidos por las medidas extraordinarias citadas, se faculta a los 
contribuyentes del Impuesto que no hayan podido aprobar sus cuentas anuales con 
anterioridad a la finalización del plazo de declaración del Impuesto para que presenten la 
declaración con las cuentas anuales disponibles a ese momento en los términos prescritos 
por la norma.

Posteriormente, cuando las cuentas sean aprobadas conforme a derecho y se conozca 
de forma definitiva el resultado contable se presentará una segunda declaración. Si de ella 
resultase una cantidad a ingresar superior o una cantidad a devolver inferior a la derivada de 
la primera declaración, la segunda autoliquidación tendrá la consideración de 
complementaria. En el resto de los casos, esta segunda autoliquidación tendrá el carácter de 
rectificación de la primera, produciendo efectos por su mera presentación, sin necesidad de 
resolución de la Administración tributaria sobre la procedencia de la misma. En ningún caso, 
la segunda autoliquidación tendrá efectos preclusivos y el Impuesto sobre Sociedades podrá 
ser objeto de comprobación plena.

Al hilo de lo anterior, con el fin de ir avanzando en la reactivación de la actividad 
económica, social, administrativa y judicial, y dotar de seguridad jurídica al sistema, se 
modifica el artículo 40 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, estableciendo que el 
plazo de tres para formular las cuentas anuales y demás documentos legalmente 
obligatorios comenzará a contarse desde el 1 de junio y no desde la finalización del estado 
de alarma. Con esto, se aporta seguridad jurídica, pues se sustituye un plazo dinámico y no 
uniforme, pues variará según el grado de desescalada en que se encuentre la Comunidad 
Autónoma, en cuyo territorio tenga su domicilio la sociedad, por una fecha cierta, el 1 de 
junio y se reactiva el tráfico jurídico social. Adicionalmente, se reduce de tres a dos meses el 
plazo para aprobar las cuentas anuales desde la formulación, con lo que las empresas 
dispondrán antes de unas cuentas aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil y se 
armoniza dicho plazo para todas las sociedades, sean o no cotizadas, en modo tal que todas 
deberán tener las cuentas aprobadas dentro de los diez primeros meses del ejercicio.

II. Cumplimiento de los requisitos constitucionales del real decreto-ley
En relación con el empleo del real decreto-ley como instrumento para la prórroga de 

estas medidas, se deben tener en cuenta dos aspectos referidos a las materias vedadas a 
este instrumento normativo y a la concurrencia de los presupuestos habilitantes que 
justifican la utilización de esta clase de norma. En relación con los primeros, como señala el 
artículo 86.1 de nuestra Constitución, los reales decretos-leyes «no podrán afectar al 
ordenamiento de las instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades 
de los ciudadanos regulados en el Título I, al régimen de las Comunidades Autónomas ni al 
Derecho electoral general». En el caso del presente real decreto-ley no se afecta a ninguna 
de estas materias como ocurría con la norma que ahora se prorroga.

En efecto, las regulaciones que se incorporan a la norma no suponen una afección del 
núcleo esencial de ninguno de los anteriores elementos, puesto que no se regula ninguna 
institución básica del Estado, no se afecta a la naturaleza de los derechos y deberes de los 
ciudadanos, no se incorporan afecciones al régimen de las comunidades autónomas puesto 
que no es objeto de ninguna de estas medidas, y tampoco tiene relación alguna con el 
régimen electoral, de modo que nada hay en su contenido que obste a su aprobación en 
este punto.

Por lo que respecta a la concurrencia de los presupuestos habilitantes de extraordinaria 
y urgente necesidad, debe tenerse en cuenta la doctrina de nuestro Tribunal Constitucional, 
sintetizada en el Fundamento Jurídico 4 de la Sentencia 61/2018, de 7 de junio de 2018. 
Conforme a la misma, se requieren, por un lado, «la presentación explícita y razonada de los 
motivos que han sido tenidos en cuenta por el Gobierno en su aprobación», es decir, lo que 
ha venido a denominarse la situación de urgencia; y, por otro, «la existencia de una 
necesaria conexión entre la situación de urgencia definida y la medida concreta adoptada 
para subvenir a ella». Como señala el Tribunal Constitucional, generalmente «se ha venido 
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admitiendo el uso del decreto-ley en situaciones que se han calificado como ‘‘coyunturas 
económicas problemáticas’’, para cuyo tratamiento representa un instrumento 
constitucionalmente lícito, en tanto que pertinente y adecuado para la consecución del fin 
que justifica la legislación de urgencia, que no es otro que subvenir a ‘‘situaciones concretas 
de los objetivos gubernamentales que por razones difíciles de prever requieran una acción 
normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el 
procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes’’ (SSTC 31/2011, 
de 17 de marzo, FJ 4; 137/2011, de 14 de septiembre, FJ 6, y 100/2012, de 8 de mayo, FJ 
8). Finalmente, también se debe advertir que el hecho de que se considere una reforma 
estructural no impide, por sí sola, la utilización de la figura del decreto-ley, pues el posible 
carácter estructural del problema que se pretende atajar no excluye que dicho problema 
pueda convertirse en un momento dado en un supuesto de extraordinaria y urgente 
necesidad, que justifique la aprobación de un decreto-ley, lo que deberá ser determinado 
atendiendo a las circunstancias concurrentes en cada caso (STC 137/2011, FJ 6; reiterado 
en SSTC 183/2014, FJ 5; 47/2015, FJ 5, y 139/2016, FJ 3)».

El real decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que, tal 
como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal Constitucional (Sentencias 6/1983, de 4 de 
febrero, F. 5; 11/2002, de 17 de enero, F. 4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3, y 189/2005, de 7 de 
julio, F. 3; 68/2007, F. 10, y 137/2011, F. 7) y concurre en el presente caso, el fin que justifica 
la legislación de urgencia sea subvenir a una situación concreta, dentro de los objetivos 
gubernamentales, que por razones imposibles de prever requiere una acción normativa 
inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el procedimiento 
de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes, máxime cuando la determinación 
de dicho procedimiento no depende del Gobierno. El devenir de la crisis sanitaria hace 
imprescindible prorrogar unas medidas que en condiciones normales no hubieran sido 
necesarias y que solo pueden ser adoptadas eficazmente mediante un real decreto-ley. Lo 
mismo ocurre con la medida excepcional relativa al permiso de empleo de los jóvenes 
extranjeros prevista en esta norma, en atención a la propia vigencia de esta normativa y de 
su íntima conexión con este real decreto-ley.

Asimismo, la ampliación de las condiciones singulares acordadas en materia de 
investigación con organismos modificados genéticamente y las medidas en materia de 
empleo quedan justificadas en iguales términos, máxime teniendo en cuenta que su 
redacción vino acordada por otro real decreto-ley, de modo que la justificación se remite en 
estos puntos a la de aquellos instrumentos.

Del mismo modo, siendo imprescindible la autorización de su creación por medio de 
norma con rango de ley conforme al artículo 123 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, el empleo de esta figura para autorizar el consorcio 
referido se justifica plenamente en atención a su capital importancia para el sistema científico 
español y la garantía del más exacto cumplimiento de los compromisos internacionales 
adquiridos por el Reino de España, quedando motivado su empleo por la imposibilidad de 
una tramitación por medio de ley ordinaria, en atención a los plazos de la misma, aun por el 
procedimiento de urgencia, siendo que la habilitación para la constitución del consorcio 
requiere de su más pronta implantación.

Así, concurren en la creación de este consorcio las notas de extraordinaria y urgente 
necesidad que precisa su inclusión en el real decreto-ley, a tenor de lo establecido en el 
artículo 86 de la Constitución Española. En primer lugar, el compromiso adquirido por el 
Reino de España al conseguir la inclusión de IFMIF-DONES en la hoja de ruta de ESFRI 
(European Strategic Forum on Research Infrastructures) y la financiación europea asociada, 
de 4 millones de euros, exige, entre otras muchas medidas, la puesta en marcha inmediata 
de una estructura de proyecto, dotada con los recursos adecuados que permita culminar con 
éxito la fase preparatoria contemplada en ESFRI. Actualmente, se está procediendo a la 
negociación internacional para definir la participación de los otros socios en el proyecto así 
como la definición de la estructura legal y de gobernanza del proyecto. Dado el papel 
relevante que este Consorcio debe tener en el proyecto y con objeto de demostrar a los 
socios internacionales que las propuestas que se realizan son viables, resulta del todo punto 
fundamental y urgente disponer de una estructura básica para ponerlo en marcha. Para 
mantener la viabilidad del proyecto, el consorcio debe entrar en funcionamiento antes de que 
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se aprueben los presupuestos de investigación de la Unión Europea 2021-2027. En segundo 
lugar, cabe señalar que una fracción significativa de los fondos previstos para ser invertidos 
en estas actividades en los próximos años están asociados a Horizonte 2020, por lo que es 
necesario ejecutar y justificar el gasto antes de 2023. El Consorcio es la mejor herramienta 
que permite una gestión eficiente de estos fondos en el plazo de tiempo disponible, por lo 
que su creación deviene urgente en estos momentos. En tercer lugar, la creación de este 
consorcio reportará un retorno económico a España estimado en más de 1.000 millones de 
euros derivados de su puesta en marcha y funcionamiento, por lo que supone un 
espaldarazo a la actividad económica en un momento complejo como el actual, derivado de 
la emergencia sanitaria provocada por el coronavirus SARS-CoV-2.

La adopción de medidas de carácter económico mediante real decreto-ley ha sido 
avalada por el Tribunal Constitucional siempre que concurra una motivación explícita y 
razonada de la necesidad –entendiendo por tal que la coyuntura económica exige una rápida 
respuesta– y la urgencia –asumiendo como tal que la dilación en el tiempo de la adopción de 
la medida de que se trate mediante una tramitación por el cauce normativo ordinario podría 
generar algún perjuicio–. Ninguna duda ofrece que la situación que afronta nuestro país 
genera la concurrencia de motivos que justifican la extraordinaria y urgente necesidad de 
adoptar diversas medidas. En el actual escenario de contención y prevención del COVID-19 
es urgente y necesario atajar la epidemia y evitar su propagación para proteger la salud 
pública, así como también adoptar medidas de contenido económico para afrontar sus 
consecuencias.

En consecuencia, se puede asegurar que existe una conexión directa entre la urgencia 
definida y la medida concreta adoptada para subvenir a ella: la prórroga de las medidas 
acordadas y la modificación de las restantes no podría esperar a una tramitación 
parlamentaria puesto que los efectos sobre la producción agroalimentaria y el 
correspondiente abastecimiento a la población serían demasiado gravosos en caso de 
retraso. La inmediatez de la entrada en vigor de este real decreto-ley resulta también 
oportuna, puesto que otra alternativa requeriría de un plazo muy superior en el tiempo 
(SSTC 68/2007, FJ 10, y 137/2011, FJ 7).

III. Adecuación a los principios de buena regulación
El presente real decreto-ley se configura de acuerdo con los principios de necesidad, 

eficacia, proporcionalidad y seguridad jurídica recogidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
En este sentido, esta modificación es necesaria y eficaz por cuanto es preciso introducir en 
este momento los cambios más acuciantes para subvenir a estas necesidades y no existe 
otro mecanismo más que el de una norma con rango de ley. En cuanto al principio de 
transparencia, dado que se trata de un real decreto-ley, su tramitación se encuentra exenta 
de consulta pública previa y de los trámites de audiencia e información públicas. Asimismo, 
resulta proporcional y transparente porque esta modificación introduce solo los elementos 
necesarios para la salvaguarda del interés público en este momento, a través de su 
prórroga, e igualmente se garantiza el principio de seguridad jurídica al asegurar un correcto 
encaje del conjunto de medidas. Finalmente, el principio de eficiencia se considera cumplido 
toda vez que no se imponen nuevas cargas administrativas que no sean imprescindibles 
frente a la regulación actual.

La presente disposición se dicta, con carácter general, al amparo del artículo 149.1.13.ª 
CE, en cuanto atribuye al Estado la competencia sobre bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica. Los artículos 1 y 9 y las disposiciones 
transitorias tercera y cuarta se amparan, además, en el artículo 149.1, reglas 7.ª y 17.ª, que 
atribuyen al Estado la competencia exclusiva sobre legislación laboral, sin perjuicio de su 
ejecución por los órganos de las comunidades autónomas, y sobre legislación básica y 
régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la ejecución de sus servicios por 
las comunidades autónomas. Los artículos 4, 5, 10, 11 y 12, las disposiciones adicionales 
primera y tercera y la disposición transitoria segunda se amparan, además, en el artículo 
149.1.14.ª CE, en cuanto atribuye al Estado la competencia sobre Hacienda General y 
Deuda del Estado. Los artículos 6, 7 y 8 y la disposición transitoria primera se dictan, 
además, de acuerdo con las competencias que las reglas 6.ª, 8.ª y 11.ª atribuyen al Estado 
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sobre legislación mercantil, legislación civil, sin perjuicio de la conservación, modificación y 
desarrollo por las comunidades autónomas de los derechos civiles, forales o especiales, allí 
donde existan, y bases de la ordenación del crédito, banca y seguros y, en todo caso, las 
reglas relativas a la ordenación de los registros e instrumentos públicos, y las bases de las 
obligaciones contractuales. El artículo 2 se ampara en lo dispuesto en el artículo 149.1.15.ª 
CE, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre fomento y coordinación general 
de la investigación científica y técnica. El artículo 3 se dicta de conformidad con el artículo 
149.1.21.ª, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
telecomunicaciones. La disposición adicional segunda se ampara en la regla 2.ª del artículo 
149.1 de la Constitución Española, por la que se atribuye al Estado la competencia exclusiva 
en materia de nacionalidad, inmigración, emigración, extranjería y derecho de asilo.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de la 
Vicepresidenta Tercera del Gobierno y Ministra de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital, del Ministro de Justicia, de la Ministra de Hacienda, de la Ministra de Trabajo y 
Economía Social, del Ministro de Cultura y Deporte, del Ministro de Ciencia e Innovación, del 
Ministro de Consumo y del Ministro de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de mayo de 2020,

DISPONGO:

Artículo 1.  Prórroga de vigencia de las medidas de flexibilización del empleo agrario 
previstas en el Real Decreto-ley 13/2020 de 7 de abril, por el que se adoptan determinadas 
medidas urgentes en materia de empleo agrario.

1. Quedan prorrogadas las medidas extraordinarias de flexibilización del empleo, de 
carácter social y laboral, previstas en los artículos 1 a 5 y disposiciones adicionales primera y 
segunda del Real Decreto-ley 13/2020, de 7 de abril, por el que se adoptan determinadas 
medidas urgentes en materia de empleo agrario, hasta el 30 de septiembre de 2020.

2. Las empresas y empleadores deberán comunicar a los servicios públicos de empleo 
autonómicos, en el plazo de los diez días hábiles siguientes a su concertación, las 
contrataciones cuya vigencia se acuerde prorrogar, indicando la nueva fecha de finalización.

Artículo 2.  Autorización para la creación del Consorcio para el impulso de la construcción 
en España de la infraestructura científico-técnica «International Fusion Materials Irradiation 
Facility-Demo Oriented Neutron Source».

1. Se autoriza la creación de un consorcio de apoyo a la candidatura y eventual 
construcción en España de la International Fusion Materials Irradiation Facility - Demo 
Oriented Neutron Source (IFMIF-DONES).

2. El Consorcio contará con la participación de la Administración General del Estado (a 
través del Ministerio de Ciencia e Innovación) y de la Junta de Andalucía, que aportarán 
recursos para su sostenimiento. La denominación definitiva del consorcio se establecerá en 
el convenio regulador del mismo y en sus estatutos.

3. La vigencia del consorcio se mantendrá mientras dure la candidatura para albergar la 
infraestructura IFMIF-DONES, y podrá continuar posteriormente en caso de éxito de la 
misma para atender las obligaciones que corresponda al Reino de España como país 
anfitrión de la infraestructura internacional y para prestar apoyo en su construcción.

Artículo 3.  Fraccionamiento y aplazamiento de deudas en los servicios de comunicaciones 
electrónicas.

1. Los operadores de comunicaciones electrónicas deberán conceder a sus abonados, 
previa solicitud de estos, un fraccionamiento y, en consecuencia, aplazamiento de la deuda 
correspondiente a las facturas presentadas al cobro desde la fecha de entrada en vigor del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y sus prórrogas, y, en 
todo caso, hasta el 30 de junio de 2020, ambos inclusive.

Las condiciones del fraccionamiento y aplazamiento serán las siguientes:
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a) El fraccionamiento será lineal a lo largo de los meses aplazados.
b) El plazo para realizar los pagos fraccionados será de seis meses, salvo que el 

abonado haya acordado libremente con el operador un plazo diferente, ya sea superior o 
inferior.

c) No se devengarán intereses de demora ni se exigirán garantías para el 
fraccionamiento y aplazamiento.

2. La aceptación de la solicitud del fraccionamiento y aplazamiento de la deuda 
determinará la suspensión del derecho de los abonados a la conservación de los números 
que les hayan sido asignados en caso de cambio del operador que preste el servicio, hasta 
el momento en el que el abonado esté al corriente de la deuda aplazada o, en todo caso, 
durante el plazo de seis meses a contar desde la entrada en vigor de este real decreto-ley.

Aquellos abonados que no soliciten o que no acepten el fraccionamiento y aplazamiento 
de la deuda en los términos indicados en el apartado anterior, tendrán suspendido el derecho 
de conservación de numeración por cambio de operador hasta que el abonado salde la 
deuda contraída con el operador y, en todo caso, por un período de tres meses a contar 
desde el día en que finalice la vigencia del estado de alarma declarado por el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, y sus prórrogas.

3. No obstante lo anterior, los abonados no tendrán suspendido su derecho a la 
conservación de los números asignados en caso de cambio del operador cuando 
comuniquen al operador su disconformidad con la factura y, en ausencia de respuesta 
satisfactoria, hayan interpuesto la correspondiente reclamación ante un organismo oficial.

A estos efectos, el operador deberá resolver la reclamación que le presente el abonado 
en un plazo máximo de una semana. Esta resolución o la ausencia de la misma en ese plazo 
máximo, legitimará al abonado para acudir ante los organismos oficiales que tramiten 
reclamaciones de usuarios finales.

Artículo 4.  Autorización para el otorgamiento de avales a favor de la Comisión Europea en 
el marco del Instrumento Europeo de Apoyo Temporal para Mitigar los Riesgos de 
Desempleo en una Emergencia (Instrumento SURE).

1. Al amparo de lo establecido en el artículo 114 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, se autoriza a la Administración General del Estado a otorgar avales 
por importe máximo de 2.252.890.750 euros en el año 2020, en el marco de lo dispuesto en 
el Reglamento (UE) 2020/672 del Consejo de 19 de mayo de 2020 relativo a la creación de 
un instrumento europeo de apoyo temporal para atenuar los riesgos de desempleo en una 
emergencia (SURE) a raíz del brote de COVID-19 conforme a las características que en 
dicho Reglamento se especifican, a favor de la Comisión Europea en el marco del 
Instrumento SURE. Los avales serán incondicionales, irrevocables y a primera demanda de 
la Comisión Europea y con renuncia al beneficio de excusión establecido en el artículo 1.830 
del Código Civil.

2. Se habilita a la Ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital para dictar 
los actos necesarios y para firmar el acuerdo o los acuerdos con la Comisión Europea en los 
que se establezcan los términos en que se otorguen los avales y las condiciones de pago. La 
Ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital podrá a convenir las cláusulas que 
resulten usuales en los mercados financieros, de conformidad con lo previsto en el artículo 
116 de la Ley 47/2003, mediante la firma de un acuerdo con la Comisión Europea.

3. Se autoriza a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera a realizar los pagos 
correspondientes a la ejecución del aval mediante operaciones de tesorería con cargo a los 
conceptos específicos que se creen a tal fin.

Con posterioridad a la realización de los pagos, la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera procederá a la aplicación al presupuesto de gastos de los pagos realizados en el 
ejercicio. Los pagos efectuados en el mes de diciembre de cada año se aplicarán al 
presupuesto de gastos en el trimestre inmediatamente siguiente.

4. Los importes correspondientes a las ejecuciones de los avales otorgados se 
atenderán desde la partida presupuestaria del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital 27.04.923O.351 «Cobertura de riesgos en avales prestados por el 
Tesoro, incluidos los riesgos de ejercicios anteriores». Este crédito tiene el carácter de 
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ampliable, según el Anexo II «Créditos ampliables» de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de 
Presupuestos Generales del Estado para 2018, de conformidad con lo previsto en el artículo 
54 de la Ley 47/2003, General Presupuestaria, y le será de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 59 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria en lo relativo a 
estos avales.

Artículo 5.  Cobertura presupuestaria de las ejecuciones de los avales concedidos por el 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital en virtud de lo dispuesto en el 
Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer 
frente al impacto económico y social del COVID-19.

1. Los importes correspondientes a la ejecución de los avales otorgados por el Ministerio 
de Asuntos Económicos y Transformación Digital a la financiación concedida a empresas y 
autónomos en virtud de lo establecido en el artículo 29 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, se atenderán desde la partida presupuestaria del Ministerio de Asuntos Económicos 
y Transformación Digital 27.04.923O.351 «Cobertura de riesgos en avales prestados por el 
Tesoro, incluidos los riesgos de ejercicios anteriores». Este crédito tiene el carácter de 
ampliable, según el Anexo II «Créditos ampliables» de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de 
Presupuestos Generales del Estado para 2018 de conformidad con lo previsto en el artículo 
54 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, y le será de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 59 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, 
en lo relativo a los avales otorgados en virtud del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo.

2. Se autoriza a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera a realizar los pagos 
correspondientes a las ejecuciones del aval mediante operaciones de tesorería con cargo a 
los conceptos específicos que se creen a tal fin.

Con posterioridad a la realización de los pagos, la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera procederá a la aplicación al presupuesto de gastos de los pagos realizados en el 
ejercicio. Los pagos efectuados en el mes de diciembre de cada año se aplicarán al 
presupuesto de gastos en el trimestre inmediatamente siguiente.

3. Se autoriza a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera a dictar cuantas 
resoluciones e instrucciones sean necesarias a los entes u órganos mandatados o 
encargados de la gestión de los avales sobre estos extremos.

Artículo 6.  Acuerdos marco sectoriales promovidos por las asociaciones representativas de 
entidades financieras sobre aplazamiento de operaciones de financiación de clientes 
afectados por la crisis del coronavirus.

1. Las entidades financieras que se adhieran a Acuerdos marco sectoriales para la 
concesión de moratorias convencionales con sus deudores como consecuencia de la crisis 
sanitaria derivada del COVID-19, se sujetarán a lo dispuesto en este artículo y en los 
artículos 7 y 8 siempre que dichos Acuerdos marco sectoriales se hayan comunicado al 
Banco de España para su registro, que los publicará en su página web.

2. A estos efectos se entiende por entidades financieras las entidades de crédito, los 
establecimientos financieros de crédito, los prestamistas de crédito inmobiliario, las 
entidades de pago y las entidades de dinero electrónico.

3. Las entidades financieras que se adhieran a un Acuerdo marco sectorial remitirán 
cada día hábil al Banco de España la siguiente información referida al día hábil precedente:

a) Número de solicitudes de suspensión presentadas por deudores.
b) Número de suspensiones concedidas.
c) Número de solicitudes de suspensión denegadas.
d) Número de beneficiaros de la suspensión, desagregados, por un lado, en deudores y 

avalistas y, por otro lado, en asalariados y empresarios/profesionales.
e) Número de préstamos cuyo pago se ha suspendido.
f) Saldo vivo pendiente de amortización cuyo pago se suspende.
g) CNAE de la actividad que venía realizando el deudor.
h) Número de préstamos en los que el deudor solicita que se documente la suspensión 

en escritura notarial.
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4. Lo previsto en este artículo, en los artículos 7 y 8 y en la disposición transitoria primera 
tendrán la consideración de norma de ordenación y disciplina a que se refiere el artículo 2 de 
la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de 
crédito.

Artículo 7.  Disposiciones generales sobre las moratorias convencionales suscritas al 
amparo de un Acuerdo marco sectorial.

1. Las moratorias convencionales suscritas entre el deudor y su entidad financiera al 
amparo de un Acuerdo marco sectorial podrán tener por objeto toda clase de préstamos, 
créditos y arrendamientos financieros.

2. La moratoria convencional suscrita entre el deudor y su entidad financiera al amparo 
de un Acuerdo marco sectorial podrá acordar, sin perjuicio del devengo de los intereses 
pactados en el contrato de préstamo inicial, que el importe de lo aplazado se abone 
mediante:

a) La redistribución de las cuotas sin modificación del plazo de vencimiento, o
b) La ampliación del plazo de vencimiento en un número de meses equivalente a la 

duración de la moratoria.
El deudor y la entidad financiera podrán acordar la prórroga, con las mismas condiciones 

y prima pactadas inicialmente del seguro de protección de pagos o de amortización de 
préstamo que se hubiera contratado, con el préstamo que se nova por el mismo periodo 
tiempo en el que se amplíe el vencimiento de este, con el consiguiente adeudo de la prima. 
A estos efectos se entenderá por seguro de protección de pagos aquel que cubre la 
contingencia de desempleo o la incapacidad temporal del deudor asegurado, y por seguro de 
amortización aquel que cubre al deudor ante las contingencias de fallecimiento o invalidez 
sobre la totalidad o parte del capital del préstamo.

3. Las moratorias a que se refiere el apartado anterior no podrán en ningún caso:
a) Modificar el tipo de interés pactado.
b) Cobrar gastos o comisiones excepto que se trate de un préstamo sin interés, y el 

efecto del gasto o comisión no suponga un aumento de la Tasa Anual Equivalente (TAE) 
acordada en el contrato inicial, o bien se trate de la prima de la prórroga del contrato de 
seguro señalado en el apartado anterior.

c) Comercializarse junto con cualquier otro producto vinculado o combinado.
d) Establecer otras garantías adicionales, personales o reales, que no constasen en el 

contrato original.
4. Cuando la entidad financiera conceda, simultánea o sucesivamente, una moratoria 

legal y una moratoria convencional, el acuerdo de moratoria convencional suscrito con el 
deudor recogerá expresamente el reconocimiento de la moratoria legal, suspendiéndose los 
efectos de la moratoria convencional hasta el momento en el que finalice aquella.

5. A los efectos de este artículo, se entenderá por moratoria legal la regulada en los 
artículos 13.3, 14 y 15 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, así como en 
los artículos 24.2 y 25 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 
COVID-19.

6. Antes de la formalización de la moratoria a que se refiere este precepto, la entidad 
financiera deberá entregar al deudor junto con la propuesta de acuerdo para establecer la 
moratoria convencional información simplificada sobre las condiciones del préstamo que, al 
menos, deberá incluir:

a) Las consecuencias jurídicas y económicas del aplazamiento, con o sin ampliación de 
plazo, del préstamo afectado.

b) En su caso, las condiciones de la prórroga del seguro de protección de pagos o de 
amortización de préstamo que inicialmente se hubiera contratado con el préstamo que se 
nova.
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7. La información simplificada y la propuesta de acuerdo para establecer la moratoria 
convencional a que se refiere el apartado anterior serán entregadas por la entidad financiera 
gratuitamente en soporte duradero al deudor por cualquier medio, incluidos los telemáticos y 
los servicios de banca electrónica de que disponga la entidad financiera, siempre que 
permitan acreditar el contenido y la entrega al deudor.

8. El acuerdo de moratoria convencional acogido a lo previsto en este artículo y en los 
artículos 6 y 8 podrá ser firmado por el prestatario y, en su caso, los fiadores y avalistas, de 
manera manuscrita, mediante firma electrónica, por el sistema de otorgamiento del 
consentimiento que tuvieran fijado contractualmente el deudor y la entidad financiera, o por 
cualquier otro medio que permita obtener válidamente el consentimiento. En todo caso, el 
medio empleado deberá dejar constancia del contenido y de la fecha en la que se presta el 
consentimiento. Para su inscripción en el Registro correspondiente el acuerdo de moratoria 
deberá constar en documento público, cuando, conforme a las reglas generales, resulte 
exigible.

9. La formalización del contrato por el que se establece la moratoria convencional 
acogida a un Acuerdo marco sectorial de los señalados en el artículo anterior no estará 
sometida a lo previsto en:

a) Los artículos 10, 11, 12, 14 y 15, el apartado 2 de la disposición transitoria primera de 
la Ley 5/2019, de 15 de marzo, reguladora de los contratos de crédito inmobiliario, ni

b) los artículos 7 a 12 y 14 de Ley 16/2011, de 24 de junio, de contratos de crédito al 
consumo.

10. La inscripción de la moratoria convencional suscrita entre el deudor y su entidad 
financiera al amparo de un Acuerdo marco sectorial en el correspondiente Registro tendrá 
plenos efectos, en su caso, frente a los acreedores intermedios inscritos aunque no cuente 
con el consentimiento de estos.

11. Los aranceles notariales y registrales de los instrumentos notariales en las que se 
eleve a público el acuerdo suscrito con el deudor de moratoria convencional acogida a lo 
previsto en este artículo, y de la inscripción en el Registro correspondiente serán los 
previstos en los artículo 16 ter del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, y 24.6 del Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19.

Artículo 8.  Régimen excepcional de formalización de las moratorias convencionales 
suscritas al amparo de Acuerdos marco sectoriales adoptados como consecuencia de la 
crisis sanitaria provocada por la COVID-19.

1. Cuando en la moratoria se pacte exclusivamente un aplazamiento del principal o 
principal e intereses de un préstamo o crédito con garantía real o un arrendamiento 
financiero cuya inscripción requiera la formalización en documento público y, en su caso, la 
prórroga del seguro de protección de pagos o de amortización de préstamo a la que se 
refiere el apartado 2 del artículo 7, la entidad financiera elevará unilateralmente a público el 
acuerdo de moratoria suscrito por el deudor y, en su caso, los fiadores y avalistas siempre 
que:

a) La moratoria se materialice mediante la ampliación del plazo de vencimiento, y
b) El deudor no manifieste expresamente su voluntad de comparecer ante el notario para 

el otorgamiento bilateral.
2. El notario protocolizará, junto al acuerdo suscrito señalado en el apartado anterior:
a) La prórroga del seguro de protección de pagos o de amortización de préstamo al que 

se refiere el apartado 2 del artículo 7, en su caso,
b) La información simplificada a la que se refiere el apartado 6 del artículo anterior,
c) El justificante de su recepción por el deudor, y
d) Una declaración responsable suscrita por persona con poder bastante para actuar en 

nombre de la entidad financiera en la que se manifieste:
i. El concreto Acuerdo marco sectorial al que se acoge la moratoria y que cumple todos 

los requisitos previstos en el mismo,
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ii. Que el deudor ha recibido la información simplificada señalada en el apartado 6 del 
artículo 7,

iii. Que el consentimiento del deudor se ha prestado de conformidad con lo previsto en el 
apartado 8 del artículo 7, y

iv. La fecha de la firma del acuerdo de moratoria.
3. El notario facilitará gratuitamente al deudor una copia simple del instrumento notarial 

en el que se eleve unilateralmente a público el acuerdo de moratoria convencional acogido a 
lo previsto en este artículo.

4. El notario autorizante deberá en todo caso comprobar que por la entidad financiera se 
ha proporcionado al deudor la información simplificada prevista en el artículo 7, y rechazar el 
otorgamiento cuando no se ajuste a lo previsto en este artículo y en los artículos 6 y 7.

Artículo 9.  Consideración como contingencia profesional derivada de accidente de trabajo 
las enfermedades padecidas por el personal que presta servicio en centros sanitarios o 
socio-sanitarios como consecuencia del contagio del virus SARS-CoV2 durante el estado de 
alarma.

1. Las prestaciones de Seguridad Social que cause el personal que presta servicios en 
centros sanitarios o socio-sanitarios, inscritos en los registros correspondientes, y que en el 
ejercicio de su profesión, hayan contraído el virus SARS-CoV2 durante cualquiera de las 
fases de la epidemia, por haber estado expuesto a ese riesgo específico durante la 
prestación de servicios sanitarios y socio-sanitarios, cuando así se acredite por los servicios 
de Prevención de Riesgos laborales y Salud Laboral, se considerarán derivadas de 
accidente de trabajo, al entender cumplidos los requisitos exigidos en el artículo 156.2.e) del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

2. Esta previsión se aplicará a los contagios del virus SARS-CoV2 producidos hasta el 
mes posterior a la finalización del estado de alarma, acreditando este extremo mediante el 
correspondiente parte de accidente de trabajo que deberá haberse expedido dentro del 
mismo periodo de referencia.

3. En los casos de fallecimiento, se considerará que la causa es accidente de trabajo 
siempre que el fallecimiento se haya producido dentro de los cinco años siguientes al 
contagio de la enfermedad y derivado de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 217.2 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

Artículo 10.  Aprobación de modificaciones presupuestarias en el presupuesto de gastos del 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.

1. Se concede un suplemento de crédito en el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones por un importe de 98.840.000 euros, en la aplicación presupuestaria 
19.02.000X.420.02 «Aportación del Estado al presupuesto de la Seguridad Social para 
financiar las prestaciones no contributivas establecidas por la Ley 26/1990, de 20 de 
diciembre, Pensiones, incluso para atender obligaciones de ejercicios anteriores».

2. Se concede un suplemento de crédito en el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones por un importe de 272.135.370 euros en la aplicación presupuestaria 
19.02.000X.420.03 «Aportación del Estado al presupuesto de la Seguridad Social para 
financiar las prestaciones no contributivas establecidas por la Leyes 26/1990, de 20 de 
diciembre y 35/2007, de 15 de noviembre. Protección familiar, incluso para atender 
obligaciones de ejercicios anteriores».

3. Se concede un crédito extraordinario en el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones por un importe de 14.002.593.690 euros en la aplicación presupuestaria 
19.02.000X.429.06 «Transferencia para equilibrar el impacto en las cuentas de la Seguridad 
Social derivado del COVID-19».

4. Las modificaciones anteriores se financiarán de conformidad con el artículo 46 de la 
Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para 2018.
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Artículo 11.  Préstamo a la Tesorería General de la Seguridad Social.
1. Al objeto de proporcionar cobertura adecuada a las obligaciones de la Seguridad 

Social y posibilitar el equilibrio financiero de la misma, se concede un préstamo a la 
Tesorería General de la Seguridad Social por importe de 16.500.000.000 de euros. El citado 
préstamo no devengará intereses, y su cancelación se producirá en un plazo máximo de diez 
años a partir del 1 de enero de 2021. El calendario de desembolsos de este préstamo será 
acordado entre la Tesorería General de la Seguridad Social y la Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera.

2. Para financiar este préstamo, se autoriza un suplemento de crédito por dicho importe 
en el presupuesto de la Sección 19 «Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social», 
Servicio 02 «Secretaría de Estado de la Seguridad Social», Programa 291M «Dirección y 
Servicios Generales de Seguridad Social y Protección Social», Capítulo 8 «Activos 
financieros», Artículo 82 «Concesión de préstamos al Sector Público», Concepto 822 
«Préstamos a la Seguridad Social para su equilibrio financiero».

3. La modificación anterior se financiará de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018.

Artículo 12.  Presentación de la declaración del Impuesto sobre Sociedades para los 
contribuyentes que se ajusten para la formulación y aprobación de las cuentas anuales del 
ejercicio a lo dispuesto en los artículos 40 y 41 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, 
de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19.

1. Los contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades cuyo plazo para la formulación y 
aprobación de las cuentas anuales del ejercicio se ajuste a lo dispuesto en los artículos 40 y 
41 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, presentarán la declaración del 
Impuesto para el período impositivo correspondiente a dicho ejercicio en el plazo previsto en 
el apartado 1 del artículo 124 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre 
Sociedades.

Si a la finalización de este último plazo, las cuentas anuales no hubieran sido aprobadas 
por el órgano correspondiente, la declaración se realizará con las cuentas anuales 
disponibles.

A estos efectos, se entenderá por cuentas anuales disponibles:
a) Para las sociedades anónimas cotizadas, las cuentas anuales auditadas a que se 

refiere la letra a) del aparado 1 del artículo 41 del mencionado Real Decreto-ley 8/2020.
b) Para el resto de contribuyentes, las cuentas anuales auditadas o, en su defecto, las 

cuentas anuales formuladas por el órgano correspondiente, o a falta de estas últimas, la 
contabilidad disponible llevada de acuerdo con lo previsto en el Código de Comercio o con lo 
establecido en las normas por las que se rijan.

2. En el caso de que la autoliquidación del Impuesto que deba resultar con arreglo a las 
cuentas anuales aprobadas por el órgano correspondiente difiera de la presentada con 
arreglo a lo dispuesto en el apartado anterior, los contribuyentes presentarán una nueva 
autoliquidación con plazo hasta el 30 de noviembre de 2020.

a) La nueva autoliquidación tendrá la consideración de complementaria a los efectos 
previstos en el artículo 122 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, si de 
ella resultase una cantidad a ingresar superior o una cantidad a devolver inferior a la 
derivada de la autoliquidación anterior efectuada conforme a lo dispuesto en el apartado 
anterior.

La cantidad a ingresar resultante devengará intereses de demora conforme a lo 
dispuesto en el artículo 26 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, desde 
el día siguiente a la finalización del plazo previsto en el apartado 1 del artículo 124 de la Ley 
27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, sin que le resulte de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.
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b) En los casos no comprendidos en la letra anterior, la nueva autoliquidación producirá 
efectos desde su presentación, sin que resulte de aplicación lo dispuesto en el apartado 3 
del artículo 120 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en los artículos 
126 y siguientes del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión 
e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, ni se limiten 
las facultades de la Administración para verificar o comprobar la primera y la nueva 
autoliquidación.

A los efectos de lo dispuesto en este apartado, no resultará de aplicación respecto de la 
nueva autoliquidación las limitaciones a la rectificación de las opciones a que se refiere el 
apartado 3 del artículo 119 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

3. En el caso de devolución de cantidades derivadas de la aplicación de lo dispuesto en 
este artículo, se aplicará el artículo 127 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto 
sobre Sociedades. A estos efectos el plazo de los 6 meses se contará a partir de la 
finalización del plazo establecido en el apartado anterior para la presentación de la nueva 
autoliquidación.

No obstante lo anterior, cuando de la rectificación a la que se refiere la letra b) del 
apartado anterior resulte una cantidad a devolver como consecuencia de un ingreso efectivo 
en la autoliquidación anterior, se devengarán intereses de demora sobre dicha cantidad 
desde el día siguiente a la finalización del plazo voluntario de declaración a que se refiere el 
apartado 1 del artículo 124 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre 
Sociedades, hasta la fecha en que se ordene el pago de la devolución.

4. Las autoliquidaciones presentadas por los obligados tributarios a las que se refiere 
este artículo podrán ser objeto de verificación y comprobación por la Administración, que 
practicará, en su caso, la liquidación que proceda. En particular, no se derivará ningún efecto 
preclusivo de las rectificaciones a las que se refiere la letra b) del apartado 2 de este artículo.

Disposición adicional primera.  Limitación del gasto en la Administración General del 
Estado.

Se exceptúan de la limitación de gasto establecida en el artículo 21 del Real Decreto-ley 
2/2020, de 2 de enero, por el que se aprueban medidas urgentes en materia de retribuciones 
en el ámbito del sector público, las medidas necesarias para la aplicación del Acuerdo entre 
el Ministerio del Interior, sindicatos de Policía Nacional y asociaciones profesionales de la 
Guardia Civil, de 12 de marzo de 2018.

Disposición adicional segunda.  Régimen aplicable a los jóvenes, nacionales de terceros 
países, que se encuentren en situación regular de entre los 18 y los 21 años que hayan sido 
empleados en el sector agrario con base en el Real Decreto-ley 13/2020, de 7 de abril, por el 
que se adoptan determinadas medidas urgentes en materia de empleo agrario, cuando 
finalice su vigencia.

1. Tras la finalización de la vigencia del Real Decreto-ley 13/2020, de 7 de abril, por el 
que se adoptan determinadas medidas urgentes en materia de empleo agrario, se concederá 
una autorización de residencia y trabajo a aquellos jóvenes extranjeros que, con base en lo 
previsto en el artículo 2.1.d) del citado real decreto-ley, hayan sido contratados en el sector 
agrario durante la vigencia de este.

2. La autorización se solicitará por el extranjero, personalmente, mediante 
representación o a través de los medios telemáticos habilitados para ello, debiendo acreditar 
los siguientes requisitos:

a) Que ha sido contratado para una actividad continuada en el sector agrario con base 
en el artículo 2.1.d) del Real Decreto-ley 13/2020, de 7 de abril, y no haya desistido de la 
misma.

b) Que carece de antecedentes penales.
3. El plazo para presentar la solicitud será de un mes tras la finalización de la vigencia 

del Real Decreto-ley 13/2020, de 7 de abril, en la Delegación o Subdelegación del Gobierno 
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en la provincia en la que se resida. El plazo máximo de resolución será de un mes. Si no se 
resolviera en dicho plazo, la autorización se entenderá estimada por silencio administrativo.

4. Esta autorización tendrá una vigencia de dos años, renovables por otros dos y será 
válida en todo el territorio nacional, sin limitación alguna por ocupación o sector de actividad 
y sin aplicación de la situación nacional de empleo.

5. En el plazo de un mes desde la notificación de la concesión, deberá solicitar la tarjeta 
de identidad de extranjero.

6. Se autoriza al órgano competente por razón de la materia del Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones a adoptar las medidas y dictar las instrucciones de desarrollo 
que considere necesarias para la ejecución de esta medida.

Disposición adicional tercera.  Ampliación del plazo previsto en el artículo 95 bis de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

La publicación a que se refiere el artículo 95 bis de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, derivada de la concurrencia a fecha 31 de diciembre de 2019 de los 
requisitos exigidos para la inclusión en aquel, se producirá, en todo caso, antes del 1 de 
octubre de 2020.

Disposición transitoria primera.  Moratorias acogidas a un Acuerdo marco sectorial y 
suscritas con anterioridad a la entrada en vigor esta norma.

1. Las moratorias convencionales acogidas a un Acuerdo marco sectorial de los 
previstos en el artículo 6 que hayan sido suscritas por el deudor y su entidad financiera antes 
de la entrada en vigor de este real decreto-ley se sujetarán a lo dispuesto en este precepto.

2. La obligación de entrega previa de la información simplificada establecida en el 
apartado 6 del artículo 7 se considerará cumplida en las moratorias a las que hace referencia 
el apartado anterior cuando la entidad financiera:

a) Hubiera entregado al deudor con anterioridad a la suscripción de la moratoria la 
Información normalizada europea sobre el crédito al consumo que figura en el anexo II de la 
Ley 16/2011, de 24 de junio, de contratos de crédito al consumo, en el caso de un crédito al 
consumo, o la Ficha Europea de Información Normalizada (FEIN) recogida en el anexo I de 
la Ley 5/2019, de 15 de marzo, antes de la elevación a público prevista en el artículo 8, o 
bien

b) Entregue al deudor antes de la elevación a público del acuerdo de moratoria la 
información simplificada prevista en apartado 6 del artículo 7 junto con la información del 
derecho que le asiste a desistir de la moratoria en el plazo de diez días, sin que el deudor 
haya ejercido dicho derecho.

3. En las moratorias a las que hace referencia el apartado 1, las obligaciones de 
transparencia en relación con los contratos recogidas en el artículo 7 de la Ley 5/2019, de 15 
de marzo, deberán cumplirse en el plazo de un mes desde la entrada en vigor de este real 
decreto-ley.

Disposición transitoria segunda.  Ampliación del plazo de no devengo de intereses de 
demora para los aplazamientos del artículo 14 del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, 
por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico del 
COVID-19, y del artículo 52 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer 
frente al COVID-19.

Las modificaciones del apartado 4 del artículo 14 del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico del 
COVID-19, y del apartado 6 del artículo 52 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, 
por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 
para hacer frente al COVID-19, se aplicarán, respectivamente, a las solicitudes de 
aplazamiento que se hubieran presentado a partir de la entrada en vigor de dichos Reales 
Decretos-leyes 7/2020, de 12 de marzo, y 11/2020, de 31 de marzo.
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Disposición transitoria tercera.  Efectos de la calificación como contingencia profesional 
derivada de accidenten de trabajo de las enfermedades padecidas por el personal que 
presta servicio en centros sanitarios o socio-sanitarios como consecuencia del contagio del 
virus SARS-CoV2 durante el estado de alarma.

La asistencia sanitaria prestada a los trabajadores protegidos en el artículo 9 durante la 
declaración del estado de alarma que, hasta la fecha de entrada en vigor de esta norma, se 
ha venido considerando como derivada de contingencia común, mantendrá dicha 
calificación.

No obstante, una vez reconocida la contingencia profesional de la prestación en los 
términos del artículo 9 la asistencia sanitaria, derivada de la recaída como consecuencia del 
contagio del virus SARS-CoV2 durante el estado de alarma, tendrá la naturaleza de 
contingencia profesional.

Disposición transitoria cuarta.  Solicitudes de prestaciones por desempleo formuladas al 
amparo del artículo 2 del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueban 
medidas de apoyo al sector cultural y de carácter tributario para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-2019, que se encuentren pendientes de resolución o que 
hubieran sido denegadas.

Las solicitudes de prestaciones por desempleo formuladas al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 2 del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueban medidas de 
apoyo al sector cultural y de carácter tributario para hacer frente al impacto económico y 
social del COVID-2019, que se encuentren pendientes de resolución a la entrada en vigor 
del presente real decreto-ley, se resolverán de acuerdo con las normas establecidas en este 
último.

En el caso de que las solicitudes ya hubieran sido denegadas a la entrada en vigor del 
presente real decreto-ley, los interesados podrán volver a presentarlas con arreglo a lo 
dispuesto en este último.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogados el apartado segundo del artículo 16 ter y el artículo 20 del Real 

Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente 
al impacto económico y social del COVID-19.

2. Con efectos 1 de junio de 2020, queda derogada la disposición adicional segunda del 
Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar 
la economía y el empleo.

Disposición final primera.  Modificación del texto refundido de la Ley del Impuesto de 
Transmisiones patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

Se añade un nuevo número 29) en el apartado B) del artículo 45.I del texto refundido de 
la Ley del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, que tendrá la 
siguiente redacción:

«29. Las escrituras de formalización de las moratorias previstas en artículo 13.3 
del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias 
para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, así como en el 
artículo 24.2 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer 
frente al COVID-19, y de las moratorias convencionales concedidas al amparo de 
Acuerdos marco sectoriales adoptados como consecuencia de la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 previstas en el artículo 7 del Real Decreto-ley 19/2020, 
de 26 de mayo.»

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 121  Real Decreto-ley 19/2020, medidas agraria, científica, económica, de empleo y tributarias

– 1356 –



Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca 
Marítima del Estado.

El artículo 103.c) de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado, 
queda redactado como sigue:

«c) La tenencia, la consignación, el transporte, el tránsito, el almacenamiento, la 
transformación, la exposición y la venta, en cualquiera de las formas previstas 
legalmente, de productos pesqueros prohibidos o de talla o peso inferiores a los 
reglamentarios. En los supuestos en que estas conductas afecten a las diferentes 
especies de moluscos y se realicen en lonja o en cualquiera de los establecimientos 
autorizados para la primera venta, el volumen total vendido de talla o peso inferior al 
mínimo en un día deberá ser superior al 10 % del total comercializado para esa 
especie. En el caso de que este porcentaje sea inferior o igual al 10 %, y su captura 
se considere no intencionada se considerará infracción leve, no pudiendo ser objeto 
de comercialización.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 11/2015, de 18 de junio, de recuperación 
y resolución de entidades de crédito y empresas de servicios de inversión.

Se modifica la letra a) del apartado 3 del artículo 55 de la Ley 11/2015, de 18 de junio, de 
recuperación y resolución de entidades de crédito y empresas de servicios de inversión, que 
queda redactada como sigue:

«a) Por finalizar el período para el que fue nombrado, en cuyo caso continuará en 
el ejercicio de sus funciones hasta el nombramiento de quien hubiera de sucederle.»

Disposición final cuarta.  Modificación del Real Decreto 877/2015, de 2 de octubre, de 
desarrollo de la Ley 26/2013, de 27 de diciembre, de cajas de ahorros y fundaciones 
bancarias, por el que se regula el fondo de reserva que deben constituir determinadas 
fundaciones bancarias; se modifica el Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre, por el que 
se aprueba el Reglamento que desarrolla el texto refundido de la Ley de Auditoría de 
Cuentas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio; y se modifica el 
Real Decreto 1082/2012, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo 
de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva.

Se añade una disposición adicional en los siguientes términos:

«Disposición adicional primera.  Suspensión de la obligación de aportar al fondo 
de reserva.

Debido a los efectos económicos derivados de la pandemia COVID-19, las 
fundaciones bancarias a las que se refiere el artículo 2 no estarán obligadas a 
realizar dotaciones al fondo de reserva durante el año 2020. El plazo de constitución 
del fondo de reserva, previsto en el artículo 6 se suspenderá durante el año natural 
2020. La suspensión de la aportación durante el año 2020 no será compensada en la 
aportación del año siguiente. Así, las aportaciones restantes hasta alcanzar el 
importe objetivo establecido en virtud del artículo 4, se distribuirán de forma lineal en 
el tiempo, de conformidad con el apartado 3 del artículo 6.»

Disposición final quinta.  Modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

Se añade un nuevo apartado 11 al artículo 33 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, con la 
siguiente redacción:

«11. El Fondo procederá a la instrucción de un expediente para la comprobación 
de la procedencia de los salarios e indemnizaciones reclamados, respetando en todo 
caso los límites previstos en los apartados anteriores.

Concluida la instrucción del expediente, el órgano competente dictará resolución 
en el plazo máximo de tres meses contados desde la presentación en forma de la 
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solicitud. La notificación al interesado deberá ser cursada dentro del plazo de 10 días 
a partir de la fecha en que el acto haya sido dictado.

Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución expresa, el solicitante 
podrá entender estimada por silencio administrativo la solicitud de reconocimiento de 
las obligaciones con cargo al Fondo, sin que en ningún caso pueda obtenerse por 
silencio el reconocimiento de obligaciones en favor de personas que no puedan ser 
legalmente beneficiarias o por cuantía superior a la que resulte por aplicación de los 
límites previstos en los apartados anteriores. La resolución expresa posterior al 
vencimiento del plazo solo podrá dictarse de ser confirmatoria del reconocimiento de 
la obligación, en favor de personas que puedan ser legalmente beneficiarias y dentro 
de los límites previstos en los apartados anteriores. En todo caso, a efectos 
probatorios, se podrá solicitar un certificado acreditativo del silencio producido, en el 
que se incluirán las obligaciones con cargo al Fondo que, dentro de los límites 
previstos en los apartados anteriores, deben entenderse reconocidas.

Contra dicha resolución podrá interponerse demanda ante el órgano 
jurisdiccional del orden social competente en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de la notificación si el acto fuera expreso; si no lo fuera, dicho 
plazo se contará a partir del día siguiente a aquel en que deba entenderse estimada 
la solicitud conforme a lo establecido en el apartado anterior por silencio.»

Disposición final sexta.  Modificación del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

El segundo párrafo del apartado 1 del artículo 324 del texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, 
queda redactado como sigue:

«Las limitaciones en la contratación de trabajadores por cuenta ajena a que se 
refiere el párrafo anterior se entienden aplicables por cada explotación agraria. En el 
caso de que en la explotación agraria existan dos o más titulares, en alta todos ellos 
en el Sistema Especial para trabajadores por cuenta propia agrarios del Régimen 
Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, se añadirá al número 
de trabajadores o jornales previstos en el párrafo anterior un trabajador más con 
cotización por bases mensuales, o doscientos setenta y tres jornales al año, en caso 
de trabajadores con cotización por jornadas reales, por cada titular de la explotación 
agraria, excluido el primero.»

Disposición final séptima.  Modificación del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por 
el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico del COVID-19.

El apartado 4 del artículo 14 del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico del COVID-19, queda 
redactado del siguiente modo:

«4. Las condiciones del aplazamiento serán las siguientes:
a) El plazo será de seis meses.
b) No se devengarán intereses de demora durante los primeros cuatro meses del 

aplazamiento.»

Disposición final octava.  Modificación del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19.

El Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, queda modificado como sigue:

Uno. Se modifica el apartado 4 del artículo 17, que queda redactado como sigue:
«4. La prestación extraordinaria por cese de actividad regulada en este artículo 

tendrá una duración de un mes, ampliándose, en su caso, hasta el último día del mes 
en el que finalice el estado de alarma, en el supuesto de que este se prorrogue y 
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tenga una duración superior al mes. El tiempo de su percepción se entenderá como 
cotizado, no existirá obligación de cotizar y no reducirá los períodos de prestación 
por cese de actividad a los que el beneficiario pueda tener derecho en el futuro.

Las cotizaciones por las que no exista obligación de cotizar serán a cargo de los 
presupuestos de la Seguridad Social en el caso de la aportación por contingencias 
comunes, de las mutuas colaboradoras o, en su caso, entidad gestora 
correspondiente, en el caso de la aportación por contingencias profesionales y cese 
de la actividad, y con cargo a los presupuestos de las entidades correspondientes en 
el caso del resto de aportaciones.»

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 24, que queda redactado como sigue:
«2. Dicha exoneración no tendrá efectos para la persona trabajadora, 

manteniéndose la consideración de dicho período como efectivamente cotizado a 
todos los efectos, sin que resulte de aplicación lo establecido en el apartado 1 del 
artículo 20 de la Ley General de la Seguridad Social.»

Tres. Se modifica el apartado 3 del artículo 40, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«La obligación de formular las cuentas anuales, ordinarias o abreviadas, 
individuales o consolidadas, en el plazo de tres meses a contar desde el cierre del 
ejercicio social que incumbe al órgano de gobierno o administración de una persona 
jurídica y, cuando fuere legalmente exigible, el informe de gestión y demás 
documentos exigibles según la legislación de sociedades, queda suspendida hasta el 
1 de junio de 2020, reanudándose de nuevo por otros tres meses a contar desde esa 
fecha. No obstante lo anterior, será válida la formulación de las cuentas que realice el 
órgano de gobierno o administración de una persona jurídica durante el estado de 
alarma pudiendo igualmente realizar su verificación contable dentro del plazo 
legalmente previsto o acogiéndose a la prórroga prevista en el apartado siguiente.»

Cuatro. Se modifica el apartado 5 del artículo 40, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«5. La junta general ordinaria, para aprobar las cuentas del ejercicio anterior, se 
reunirá necesariamente dentro de los dos meses siguientes a contar desde que 
finalice el plazo para formular las cuentas anuales.»

Cinco. El apartado 3 de la disposición adicional séptima queda redactado como sigue:
«3. Durante el plazo de un año desde la finalización del estado de alarma 

declarado mediante el Real Decreto 63/2020, de 14 de marzo, se establece un 
régimen especial para cualquier actividad de liberación voluntaria y utilización 
confinada con organismos modificados genéticamente que se solicite con arreglo a la 
Ley 9/2003, de 25 de abril, por la que se establece el régimen jurídico de la 
utilización confinada, liberación voluntaria y comercialización de OMG, cuando el 
órgano competente responsable de su tramitación considere tenga por objeto o se 
demuestre su utilidad para prevenir, combatir o contener agentes infecciosos, 
procesos o situaciones que puedan tener repercusiones para la salud, en especial 
referidas al COVID-19.

En tales casos, y siempre que la Comisión Nacional de Bioseguridad haya 
informado favorablemente por procedimiento escrito la solicitud, cuando sea 
preceptiva la comunicación e información pública de acuerdo con lo previsto en el 
Real Decreto 178/2004, de 30 de enero, el plazo de ésta será de cinco días 
naturales.

Finalizado dicho plazo, se procederá de inmediato a la votación correspondiente 
en el seno del Consejo Interministerial de Organismos Modificados Genéticamente.

En caso de acordarse la autorización, los titulares de la misma desarrollarán 
dichas actividades en estricto cumplimiento de las condiciones previstas en la 
evaluación de riesgo incluidas en su notificación e informadas favorablemente por la 
Comisión Nacional de Bioseguridad. Además, en el caso de que se trate de 
actividades de utilización confinada, la actividad solo se realizará en instalaciones 
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previamente autorizadas para ese nivel de riesgo o superior, con arreglo a la Ley 
9/2003, de 25 de abril.»

Disposición final novena.  Modificación del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por 
el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 
hacer frente al COVID-19.

Uno. El artículo 21.1 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer 
frente al COVID-19, queda redactado como sigue:

«1. Se establecen medidas conducentes a procurar la suspensión temporal de 
las obligaciones contractuales derivadas de todo préstamo o crédito sin garantía 
hipotecaria que estuviera vigente a la fecha de entrada en vigor de este real decreto-
ley, cuando esté contratado por una persona física que se encuentre en situación de 
vulnerabilidad económica, en la forma definida en el artículo 16, como consecuencia 
de la crisis sanitaria provocada por el COVID-19.

En todo caso, los contratos de arrendamiento financiero se entenderán incluidos 
dentro del ámbito de aplicación objetivo de la suspensión temporal a que se refiere el 
párrafo anterior.»

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 48, que queda redactado como sigue:
«1. Las entidades de derecho público pertenecientes al sector público estatal y 

las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social procurarán formular y rendir las 
cuentas anuales de 2019 de acuerdo con los plazos previstos en la normativa. No 
obstante, cuando con motivo de la declaración de estado de alarma ello no fuera 
posible y así fuera acordado y comunicado por el cuentadante a la Intervención 
General de la Administración del Estado, quedarán suspendidos los plazos previstos 
en la normativa que resultara de aplicación, desde la declaración de dicho estado, 
reanudándose su cómputo cuando desaparezca dicha circunstancia o ampliándose 
el plazo previsto en un periodo equivalente al de la duración efectiva del estado de 
alarma.»

Tres. El apartado 6 del artículo 52 queda redactado del siguiente modo:
«6. Las condiciones del aplazamiento serán las siguientes:
a) El plazo será de seis meses desde la finalización del plazo de ingreso que 

corresponda conforme a lo previsto en el artículo 108 del Reglamento (UE) n.º 
952/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de octubre de 2013, por el que 
se establece el código aduanero de la Unión.

b) No se devengarán intereses de demora durante los primeros cuatro meses del 
aplazamiento.»

Disposición final décima.  Modificación del Real Decreto-ley 13/2020, de 7 de abril, por el 
que se adoptan determinadas medidas urgentes en materia de empleo agrario.

Se modifica el párrafo tercero del apartado e) del artículo 3, que queda redactado como 
sigue:

«Será incompatible con la prestación por nacimiento y cuidado de menor de la 
Seguridad Social, si bien, salvo por lo que respecta al periodo obligatorio de la madre 
biológica a continuación del parto, el periodo obligatorio, o la parte que restara del 
mismo, se podrá disfrutar desde el día siguiente a la finalización de las retribuciones 
previstas en el presente real decreto-ley.»

Disposición final undécima.  Modificación del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de 
medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y el empleo.

Se añade en la disposición adicional decimoquinta del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 
de abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y el empleo, un 
nuevo apartado 5, con el siguiente texto.

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 121  Real Decreto-ley 19/2020, medidas agraria, científica, económica, de empleo y tributarias

– 1360 –



«5. El notario facilitará gratuitamente al deudor una copia simple del instrumento 
notarial en el que se eleve unilateralmente a público el acuerdo de moratoria legal 
conforme a la presente disposición.»

Disposición final duodécima.  Modificación del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, 
por el que se aprueban medidas de apoyo al sector cultural y de carácter tributario para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-2019.

El Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueban medidas de apoyo al 
sector cultural y de carácter tributario para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-2019, queda modificado con efectos desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 
17/2020, de 5 de mayo, en los términos siguientes:

Uno. Se modifican los apartados 1, 2 y 3 del artículo 2, que quedan redactados del 
siguiente modo:

«1. Como consecuencia de la crisis sanitaria derivada del COVID-19, con 
carácter excepcional y transitorio para el ejercicio 2020, se reconoce a los artistas en 
espectáculos públicos el acceso extraordinario a las prestaciones económicas por 
desempleo, en los términos previstos en el presente artículo.

El nacimiento del derecho a la prestación surtirá efectos desde el día siguiente a 
la fecha de presentación de la solicitud.

Se deberán cumplir los requisitos establecidos en el artículo 266 del texto 
refundido de la Ley General de Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, con las especialidades que se disponen a 
continuación.

No será exigible encontrarse en situación de alta o asimilada al alta.
Asimismo, tampoco será exigible estar incluido en el Régimen General de la 

Seguridad Social en los términos previstos en el artículo 249 ter del texto refundido 
de la Ley General de Seguridad Social, ni al tiempo de solicitar la prestación ni 
durante su percepción.

La prestación será incompatible con cualquier percepción derivada de 
actividades por cuenta propia o por cuenta ajena, o con cualquier otra prestación, 
renta mínima, renta de inclusión, salario social o ayudas análogas concedidas por 
cualquier Administración Pública.

2. A aquellos trabajadores que, de conformidad con el apartado 3 de este 
artículo, acrediten los días de alta pertinentes en la Seguridad Social con prestación 
real de servicios en la actividad prevista en el apartado anterior, se les reconocerá en 
el ejercicio 2020 y a efectos de lo dispuesto en el artículo 266 del texto refundido de 
la Ley General de Seguridad Social, estar en situación legal de desempleo, así como 
tener cubierto el período mínimo de cotización, siempre que no estén percibiendo o 
hayan optado por la prestación contributiva por desempleo ordinaria prevista en el 
artículo 262 y siguientes del texto refundido de la Ley General de Seguridad Social.

3. La duración de la prestación por desempleo prevista en esta disposición estará 
en función de los días de alta en Seguridad Social con prestación real de servicios en 
dicha actividad en el año anterior a la situación legal de desempleo, con arreglo a la 
siguiente escala:

Días de actividad Periodo de prestación
(en días)

Desde 20 hasta 54. 120
Desde 55 en adelante. 180

A estos efectos la fecha de la situación legal de desempleo será la del 14 de 
marzo de 2020, fecha de entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma.»

Dos. Se añade un apartado 5 al artículo 2, con la siguiente redacción:
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«5. El derecho al acceso a esta prestación extraordinaria se reconocerá por una 
única vez.

No obstante, una vez reconocido el derecho a la percepción de la prestación por 
desempleo se suspenderá mientras el titular del derecho realice un trabajo por 
cuenta por cuenta propia o por cuenta ajena. La suspensión de dicho derecho 
supondrá la interrupción del abono de la prestación, que se reanudará una vez 
finalizado el trabajo, por el tiempo que reste del período de percepción que 
corresponda.»

Disposición final decimotercera.  Modificación del Real Decreto-ley 18/2020, de 12 de 
mayo, de medidas sociales en defensa del empleo.

Uno. Se modifica el párrafo segundo del apartado 3 del artículo 1, que queda redactado 
como sigue:

«Sin perjuicio de lo anterior, la renuncia por parte de estas empresas y entidades 
a los expedientes de regulación temporal de empleo o, en su caso, la suspensión o 
regularización del pago de las prestaciones que deriven de su modificación, se 
efectuará previa comunicación de estas al Servicio Público de Empleo Estatal o, en 
su caso, al Instituto Social de la Marina, de las variaciones en los datos contenidos 
en la solicitud colectiva inicial de acceso a la protección por desempleo.»

Dos. Se modifica el primer párrafo del apartado 4 del artículo 4, que queda redactado 
como sigue:

«A los efectos del control de estas exoneraciones de cuotas, será suficiente la 
verificación de que el Servicio Público de Empleo Estatal, o en su caso, el Instituto 
Social de la Marina, proceda al reconocimiento de la correspondiente prestación por 
desempleo por el periodo de que se trate.»

Tres. Se modifica el apartado 5 del artículo 4, que queda redactado como sigue:
«5. Las exenciones en la cotización a que se refiere este artículo no tendrán 

efectos para las personas trabajadoras, manteniéndose la consideración del período 
en que se apliquen como efectivamente cotizado a todos los efectos, sin que resulte 
de aplicación lo establecido en el apartado 1 del artículo 20 del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social.»

Disposición final decimocuarta.  Salvaguardia del rango de ciertas disposiciones 
reglamentarias.

Se mantiene el rango reglamentario de la disposición adicional primera del Real Decreto 
877/2015, de 2 de octubre, modificada por la disposición final cuarta de este real decreto-ley.

Disposición final decimoquinta.  Títulos competenciales.
La presente disposición se dicta, con carácter general, al amparo del artículo 149.1.13.ª 

CE, en cuanto atribuye al Estado la competencia sobre bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica.

Los artículos 1 y 9 y las disposiciones transitorias tercera y cuarta se amparan, además, 
en el artículo 149.1, reglas 7.ª y 17.ª, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva sobre 
legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las comunidades 
autónomas, y sobre legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin 
perjuicio de la ejecución de sus servicios por las comunidades autónomas.

Los artículos 4, 5, 10, 11 y 12, las disposiciones adicionales primera y tercera y la 
disposición transitoria segunda se amparan, además, en el artículo 149.1.14.ª CE, en cuanto 
atribuye al Estado la competencia sobre Hacienda General y Deuda del Estado.

Los artículos 6, 7 y 8 y la disposición transitoria primera se dictan, además, de acuerdo 
con las competencias que las reglas 6.ª, 8.ª y 11.ª atribuyen al Estado sobre legislación 
mercantil, legislación civil, sin perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo por las 
comunidades autónomas de los derechos civiles, forales o especiales, allí donde existan, y 
bases de la ordenación del crédito, banca y seguros y, en todo caso, las reglas relativas a la 
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ordenación de los registros e instrumentos públicos, y las bases de las obligaciones 
contractuales.

El artículo 2 se ampara en lo dispuesto en el artículo 149.1.15.ª CE, que atribuye al 
Estado la competencia exclusiva sobre fomento y coordinación general de la investigación 
científica y técnica.

El artículo 3 se dicta de conformidad con el artículo 149.1.21.ª, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva en materia de telecomunicaciones.

La disposición adicional segunda se ampara en la regla 2.ª del artículo 149.1 de la 
Constitución Española, por la que se atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia 
de nacionalidad, inmigración, emigración, extranjería y derecho de asilo.

Disposición final decimosexta.  Habilitación normativa.
Se autoriza al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación; a la Vicepresidenta Tercera 

del Gobierno y Ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital; al Ministro de 
Justicia; a la Ministra de Hacienda; a la Ministra de Trabajo y Economía Social; al Ministro de 
Cultura y Deporte; al Ministro de Ciencia e Innovación; al Ministro de Consumo, y al Ministro 
de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones para dictar las normas que resulten necesarias 
para la aplicación y desarrollo de lo previsto en este real decreto-ley, en relación con sus 
respectivas materias.

Disposición final decimoséptima.  Entrada en vigor.
El presente real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 19/2020, de 26 de mayo, ha sido convalidado por Acuerdo del Congreso 
de los Diputados, publicado por Resolución de 10 de junio de 2020. Ref. BOE-A-2020-6022
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§ 122

Ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la que se establece el ingreso 
mínimo vital

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 304, de 21 de diciembre de 2021
Última modificación: 28 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-2021-21007

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley:

PREÁMBULO

I
España se encuentra entre los países de la Unión Europea con una distribución de la 

renta entre hogares más desigual. Aunque la reciente recesión económica deterioró 
especialmente los ingresos de los hogares con menos recursos, la alta desigualdad en 
España precede a los años de recesión, y la recuperación experimentada desde 2013 no la 
ha corregido sustancialmente. En 2018, el último año para el que Eurostat ofrece datos 
comparados, el coeficiente de Gini en España es casi tres puntos superior a la media de la 
Unión Europea, y los ingresos del veinte por ciento de los hogares de renta más baja 
representan solo una sexta parte de los ingresos del veinte por ciento con renta más alta, 
mientras en la Unión Europea esta proporción es solo de una quinta parte.

Estos altos niveles de desigualdad en España se acentúan entre las rentas más bajas de 
la distribución de ingresos, lo que hace que las tasas de pobreza extrema sean 
particularmente altas, incluso para el grado de desigualdad agregada del país. De acuerdo 
con la definición del INE y de Eurostat (personas que viven en hogares donde la renta 
disponible por unidad de consumo es inferior al 60 por ciento de la mediana de la renta 
nacional), en España 9,9 millones de personas (21 por ciento) en 4 millones de hogares se 
encuentran en riesgo de pobreza. Esta alta tasa de pobreza tiene una importante dimensión 
generacional, también persistente en el tiempo. Según los últimos datos de la Encuesta de 
Condiciones de Vida del Instituto Nacional de Estadística, más del 26 por ciento de los niños 
de menos de 16 años viven en hogares con ingresos inferiores al umbral de la pobreza, una 
situación que se agrava aún más en los hogares monoparentales, particularmente 
vulnerables además a la volatilidad de ingresos.
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Aunque las causas de estas altas tasas de desigualdad y pobreza son múltiples, un 
factor común es el débil efecto redistributivo del conjunto de la intervención del Estado en 
España en comparación con la mayoría de los países de nuestro entorno. Dicha debilidad 
deriva en parte del menor desarrollo y financiación de partidas con claro impacto 
redistributivo (en especial la ausencia de una política estatal de garantía última de ingresos, 
como existe en la mayor parte de los países europeos), y en parte también por el diseño 
concreto que han tomado las políticas públicas.

Ante esta realidad, han sido las comunidades y ciudades con Estatuto de Autonomía las 
que han ido configurando diferentes modelos de políticas de rentas mínimas. Estos sistemas 
han desempeñado un papel muy relevante para la atención de las personas en situación de 
vulnerabilidad, tanto en los momentos de crisis económica como en las etapas de 
crecimiento. Sin embargo, se trata de modelos muy diferentes entre sí, con variaciones muy 
sustanciales en su diseño, y especialmente en sus grados de cobertura y nivel de protección. 
El resultado ha sido una heterogeneidad significativa en el acceso a las prestaciones 
sociales de las personas en situación de necesidad, muchas de las cuales continúan sin ser 
suficientemente cubiertas por nuestro Estado del bienestar.

Estas debilidades del sistema de garantía de ingresos español han sido puestas de 
manifiesto de manera recurrente en informes y recomendaciones procedentes de las 
instituciones europeas. Así, en la recomendación del Consejo relativa al Programa Nacional 
de Reformas de 2018 de España, se afirma que «el impacto de las transferencias sociales 
en la reducción de la pobreza está por debajo de la media europea y está bajando. Los 
programas de garantía de rentas están marcados por grandes disparidades en las 
condiciones de acceso y entre regiones, y por la fragmentación de los programas destinados 
a diferentes grupos de individuos en búsqueda de empleo y gestionados por diferentes 
administraciones» (punto 12). En la Recomendación de 2019, se afirma que «la proporción 
de personas en riesgo de pobreza y exclusión social, así como la desigualdad de ingresos 
sigue estando por encima de la media de la Unión (...). La pobreza infantil, aunque se está 
reduciendo, sigue siendo muy alta. La capacidad de las transferencias sociales diferentes de 
las pensiones para reducir la pobreza sigue siendo de las más bajas de la Unión, 
especialmente entre los niños. El gasto social en hogares con niños como proporción del PIB 
es uno de los más bajos de la UE y está mal focalizado. (...) Mientras tanto, los sistemas de 
ingresos mínimos regionales presentan grandes disparidades en las condiciones de acceso, 
cobertura y suficiencia (...). Como resultado, muchos de los que están en situación de 
necesidad no reciben apoyo» (punto 14).

También en el marco comunitario, el Pilar Europeo de Derechos Sociales, adoptado en la 
Cumbre social en favor del empleo justo y el crecimiento celebrada en Gotemburgo en 
noviembre de 2017, pretende dar a los ciudadanos europeos unos derechos sociales nuevos 
y más efectivos. Este Pilar Europeo de Derechos Sociales establece veinte principios 
fundamentales, uno de los cuales (principio 14) está dedicado a la renta mínima, señalando 
que: «Toda persona que carezca de recursos suficientes tiene derecho a unas prestaciones 
de renta mínima adecuadas que garanticen una vida digna a lo largo de todas las etapas de 
la vida, así como el acceso a bienes y servicios de capacitación. Para las personas que 
pueden trabajar, las prestaciones de renta mínima deben combinarse con incentivos a la 
(re)integración en el mercado laboral».

Junto a estas recomendaciones procedentes del ámbito comunitario, múltiples estudios y 
reflexiones han contribuido en los últimos años al debate nacional sobre las carencias del 
modelo español de garantía de ingresos. Con el objeto de analizar el sistema de garantía de 
ingresos en nuestro país, así como sus necesidades de reforma, en el año 2016, en el marco 
del Programa para el Empleo y la Innovación Social de la Unión Europea (eje «Progreso»), 
el Gobierno de España, a través del entonces Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad, elaboró el informe denominado «El sistema de garantía de ingresos en España: 
tendencias, resultados y necesidades de reforma». Entre otros elementos, este informe 
señalaba que el mapa de rentas mínimas en España se caracteriza por la diversidad 
territorial, debido a que su desarrollo normativo y financiación dependen de cada una de las 
comunidades autónomas. La diversa naturaleza de la norma, las denominaciones, 
flexibilidad de los requisitos de acceso o intensidad protectora dependen, en buena parte, del 
modelo de inclusión del territorio en términos de reconocimiento de derecho, desarrollo de 
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planes de inclusión, compromiso institucional o participación de distintos niveles 
administrativos, departamentos y gestores de programas.

Además, es preciso tener en cuenta que desde el año 2008 se encuentra en vigor en 
España la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, y que en sus 
Observaciones finales sobre los informes periódicos segundo y tercero combinados de 
España (2019) el Comité sobre los derechos de las personas con discapacidad expresa su 
preocupación sobre los niveles altos de pobreza entre la población de personas con 
discapacidad, y en particular entre las mujeres con discapacidad, debido a la falta de acceso 
al mercado laboral, los ingresos más bajos y la falta de apoyos a la discapacidad y 
recomienda a España que garantice que la estrategia nacional para la reducción de la 
pobreza incorpore la perspectiva de la discapacidad, incluyendo medidas específicas y 
partidas presupuestarias asignadas.

En febrero de 2017, el Parlamento español tomó en consideración una Iniciativa 
Legislativa Popular, a propuesta de los sindicatos Unión General de Trabajadores y 
Comisiones Obreras, con el objetivo de establecer una prestación de ingresos mínimos. Se 
trata de la primera propuesta relevante en este ámbito, que, sin duda, supuso un fuerte 
impulso para el desarrollo del ingreso mínimo vital.

El 2 de marzo de 2018, el Consejo de Ministros aprobó encargar a la Autoridad 
Independiente de Responsabilidad Fiscal (AIReF) la realización de un análisis sobre 
prestaciones de ingresos mínimos, que se materializó en un estudio titulado «Los programas 
de rentas mínimas en España».

Entre otros elementos, el estudio elaborado por la Autoridad Independiente de 
Responsabilidad Fiscal señalaba que, a diferencia de lo que ocurre en la mayoría de los 
países europeos, España no cuenta con una prestación que cubra el riesgo general de 
pobreza. Asimismo, ponía de relieve que el sistema de ingresos mínimos en España está 
fraccionado y presenta disparidades territoriales. Con carácter general las cuantías son bajas 
y falta cobertura.

El estudio advertía que los programas de rentas mínimas pueden generar desincentivos 
a la incorporación al mercado laboral, especialmente cuando una de las condiciones de 
elegibilidad es ser desempleado y que uno de los retos más complejos a los que se 
enfrentan estos programas es el crecimiento en todos los países del porcentaje de 
trabajadores que reciben remuneraciones inferiores al umbral de pobreza.

Por otra parte, con el fin de prevenir y luchar contra la pobreza y la exclusión social en 
España, por Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de marzo de 2019 se aprobó la 
Estrategia Nacional de Prevención y Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social 
2019-2023. Entre otros elementos, la estrategia identifica la reducción de la desigualdad de 
rentas entre los principales desafíos de las sociedades europeas y en España en particular.

II
La necesidad de la puesta en marcha del ingreso mínimo vital como política destinada a 

corregir estos problemas se ha visto acelerada por la crisis sanitaria del COVID-19, pues 
más allá del impacto directo sobre la actividad económica, la pandemia ha desembocado en 
una profunda crisis social, que afecta especialmente a las personas en situación de 
vulnerabilidad.

Las situaciones de crisis proyectan sus efectos más perjudiciales sobre la población más 
vulnerable e insegura, que no goza de una estabilidad permanente en sus ingresos, y que 
además está insuficientemente atendida por la mayor parte de las políticas sociales, 
vinculadas a la existencia de relaciones estables de empleo.

Por tanto, a la vista de lo expuesto anteriormente, la situación de pobreza y desigualdad 
existente en España y el incremento de la vulnerabilidad económica y social ocasionado por 
el COVID-19, no han hecho sino confirmar la necesidad de poner en marcha un mecanismo 
de garantía de ingresos de ámbito nacional. Este mecanismo, articulado a partir del mandato 
que el artículo 41 de la Constitución Española otorga al régimen público de Seguridad Social 
para garantizar la asistencia y prestaciones suficientes ante situaciones de necesidad, 
asegura un determinado nivel de rentas a todos los hogares en situación de vulnerabilidad 
con independencia del lugar de residencia. A esta finalidad responde la presente disposición, 
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aprobando el ingreso mínimo vital como prestación económica de la Seguridad Social en su 
modalidad no contributiva.

III
Esta prestación nace con el objetivo principal de garantizar, a través de la satisfacción de 

unas condiciones materiales mínimas, la participación plena de toda la ciudadanía en la vida 
social y económica, rompiendo el vínculo entre ausencia estructural de recursos y falta de 
acceso a oportunidades en los ámbitos laboral, educativo, o social de los individuos. La 
prestación no es por tanto un fin en sí misma, sino una herramienta para facilitar la transición 
de los individuos desde la exclusión social que les impone la ausencia de recursos hacia una 
situación en la que se puedan desarrollar con plenitud en la sociedad. Aunque la situación de 
privación económica que sufren las personas a las que va dirigida esta medida esté en el 
origen de su situación de vulnerabilidad, la forma concreta que tomará su inclusión social 
variará en función de las características de cada individuo: para algunos, será el acceso a 
oportunidades educativas, para otros, la incorporación al mercado de trabajo o, la solución a 
una condición sanitaria determinada. Este objetivo de inclusión condiciona de manera central 
el diseño de la prestación, que, incorporando las mejores prácticas internacionales, introduce 
un sistema de incentivos buscando evitar la generación de lo que los expertos en política 
social han llamado «trampas de pobreza», esto es, que la mera existencia de prestación 
inhiba el objetivo de inclusión social y económica de los receptores. Para aplicar este 
sistema de incentivos, resulta fundamental la cooperación con las comunidades autónomas y 
entidades locales en el despliegue de unos itinerarios de inclusión flexibles y adaptados a 
cada situación para los beneficiarios del ingreso mínimo vital, dado que, en el ejercicio de 
sus competencias, pueden acceder de manera más directa a las realidades concretas de los 
perceptores a través de los servicios sociales, pieza clave en la articulación del sistema. El 
sector privado también será copartícipe del diseño de estos itinerarios de inclusión, 
estableciéndose un Sello de Inclusión Social que acredite a todas aquellas empresas que 
ofrezcan oportunidades de empleo y formación a los perceptores del ingreso mínimo vital.

La centralidad del objetivo de inclusión que subyace a la norma exigirá que los efectos 
de la prestación tendrán que ser permanente y rigurosamente evaluados una vez sea puesta 
en marcha.

Así entendido, el ingreso mínimo vital no es una política dirigida a grupos o individuos 
concretos, sino que, atendiendo a aquellos que en un momento determinado sufren 
situaciones de exclusión y vulnerabilidad, protege de forma estructural a la sociedad en su 
conjunto. Esta política actuará así como un seguro colectivo frente a los retos que nuestras 
sociedades enfrentarán en el futuro próximo: carreras laborales más inciertas, nuevas 
vulnerabilidades como la puesta de manifiesto por la crisis de COVID-19, transformaciones 
económicas asociadas a la robotización o el cambio climático, y en general una mayor 
volatilidad en los ingresos y los empleos, problemas frente a los que casi nadie será inmune, 
pero que afectarán especialmente a los grupos sociales más vulnerables.

Con el objetivo de evitar duplicidades de cara al ciudadano y en aras de una mayor 
efectividad de la política, la puesta en marcha del ingreso mínimo vital exigirá también una 
progresiva reordenación del conjunto de ayudas estatales cuyos objetivos se solapan con los 
de esta nueva política.

La progresiva reorganización de las prestaciones no contributivas que deberá abordarse 
en los próximos años permitirá una focalización en colectivos particularmente vulnerables 
que contribuya a una mayor redistribución de la renta y la riqueza en nuestro país.

El modelo de gobernanza compartida que se prefigura en esta norma, en la que de 
forma articulada y coordinada participan las comunidades autónomas y las entidades 
locales, persigue un doble objetivo. Por un lado, lograr un despliegue más efectivo de la 
política de cara al ciudadano. La evaluación de los programas de sostenimiento de rentas en 
otros contextos ha identificado como uno de los problemas recurrentes el hecho de que 
muchos de sus potenciales beneficiarios acaban no accediendo a ellos, bien por la 
complejidad de los procedimientos, la naturaleza de los colectivos a los que va dirigido, o 
una combinación de estos factores. La implicación de comunidades autónomas y entidades 
locales, con especial protagonismo de los servicios sociales, junto al papel del tercer sector, 
busca maximizar la capilaridad institucional para llegar por diferentes canales a todos los 
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posibles solicitantes, con el objeto de minimizar los problemas de acceso a la política 
pública.

En segundo lugar, la implicación de comunidades autónomas y entidades locales en el 
despliegue de la política persigue consolidar la necesaria implicación de todas las 
instituciones en el compromiso común de lucha contra la pobreza y las desigualdades en 
todo el territorio, engarzando el legítimo ejercicio del autogobierno en el ámbito de las 
políticas sociales de las comunidades autónomas con la provisión colectiva de una red de 
protección mínima y común de ingresos garantizada por la Seguridad Social.

Finalmente, la colaboración en el diseño y la gestión del ingreso mínimo vital entre el 
Instituto Nacional de la Seguridad Social y la Secretaría General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social, por parte del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, y la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por parte del Ministerio de 
Hacienda y Función Pública, constituye un paso decisivo hacia un modelo de política social 
construido sobre la base de una visión integral de la Hacienda pública comprensiva tanto de 
los tributos como de las prestaciones monetarias, de tal forma que los ciudadanos, en 
función de su capacidad económica y sus necesidades vitales, sean contribuyentes en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o perceptores de ayudas monetarias 
evitando redundancias, contradicciones e inequidades.

IV
Desde una perspectiva de análisis de la evolución del sistema de Seguridad Social, la 

creación del ingreso mínimo vital constituye un hito histórico que viene a equilibrar la 
configuración de un modelo integrado por una doble esfera, contributiva y no contributiva, en 
el que esta segunda ha sido hasta ahora un elemento secundario. De ahí la importancia de 
la configuración del ingreso mínimo vital como prestación no contributiva de la Seguridad 
Social.

A partir del artículo 41 de nuestra Constitución, la doctrina constitucional concibe la 
Seguridad Social como una «función del Estado» (STC 37/1994). De un lado, el Tribunal 
Constitucional pone de manifiesto la estrecha vinculación de este precepto con el artículo 1 
del mismo texto constitucional en el que se reconoce el carácter social de nuestro Estado 
que propugna la justicia como valor superior de nuestro ordenamiento; así como su conexión 
con el artículo 9.2 en el que se recoge el mandato de promoción de la igualdad y de 
remoción de los obstáculos que la dificultan.

De otro lado, esta caracterización como función del Estado supone que la Seguridad 
Social ocupa «... una posición decisiva en el remedio de situaciones de necesidad...», con la 
particularidad de que la identificación de tales situaciones y el modo en el que se articula su 
protección se ha de hacer «... teniendo en cuenta el contexto general en que se produzcan, y 
en conexión con las circunstancias económicas, las disponibilidades del momento y las 
necesidades de los diversos grupos sociales» (STC 65/1987).

De lo anterior puede deducirse la trascendencia que para la sociedad española tiene la 
aprobación del ingreso mínimo vital. Porque, más allá de la dimensión coyuntural que una 
medida como esta tiene en el actual contexto de crisis provocado por la pandemia, la nueva 
prestación se integra con vocación estructural dentro de nuestro sistema de Seguridad 
Social reforzando decisivamente su contenido como garantía institucional «... cuya 
preservación se juzga indispensable para asegurar los principios constitucionales» (STC 
32/1981).

V
Esta Ley se estructura en nueve capítulos, cuarenta y un artículos, diez disposiciones 

adicionales, ocho disposiciones transitorias, una disposición derogatoria, doce disposiciones 
finales y cuatro anexos.

El capítulo I recoge las disposiciones generales del ingreso mínimo vital, regulando el 
objeto, el concepto y naturaleza, así como sus características.

El principal objetivo del ingreso mínimo vital será la reducción de la pobreza, 
especialmente la pobreza extrema, y la redistribución de la riqueza. Al asegurar un 
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determinado nivel de renta con independencia del lugar de residencia, esta prestación de la 
Seguridad Social promoverá la igualdad efectiva de todos los españoles.

El capítulo II se ocupa del ámbito subjetivo del ingreso mínimo vital.
Podrán ser beneficiarias del ingreso mínimo vital las personas que vivan solas o los 

integrantes de una unidad de convivencia que, con carácter general, estará formada por dos 
o más personas que residan en la misma vivienda y que estén unidas entre sí por 
consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado, si bien se establecen excepciones para 
contemplar determinados supuestos, como es el caso de las personas que sin tener vínculos 
familiares comparten vivienda por situación de necesidad. En todo caso, para tener la 
condición de beneficiario, se exigen una serie de requisitos para el acceso y el 
mantenimiento del derecho a la prestación.

Se regula también la figura del titular de la prestación, que serán las personas con 
capacidad jurídica que la soliciten y la perciban, en nombre propio o en nombre de una 
unidad de convivencia, asumiendo también, en este último caso, la representación de la 
unidad de convivencia.

En todo caso el derecho a la prestación se configura en función de la situación de 
vulnerabilidad económica. A estos efectos, se va a considerar que se da esta situación 
cuando el promedio mensual del conjunto de ingresos y rentas anuales computables de la 
persona beneficiaria individual o del conjunto de miembros de la unidad de convivencia, 
correspondientes al ejercicio anterior, sea al menos 10 euros inferior al nivel de renta 
garantizada para cada supuesto previsto, en función de las características de la persona 
beneficiaria individual o la unidad de convivencia, requiriéndose además que su patrimonio, 
excluida la vivienda habitual, sea inferior a los límites establecidos en esta Ley. Asimismo, se 
permite la solicitud de la prestación cuando no se reúna el requisito de vulnerabilidad 
económica en el ejercicio anterior, pero ésta haya sobrevenido durante el año en curso.

También se crea un complemento de ayuda para la infancia, que conlleva una cantidad 
mensual por cada menor de edad miembro de la unidad de convivencia en función de la 
edad. Para percibirlo, se establecen los umbrales de renta y patrimonio neto del 300 % de 
los límites del anexo I y del 150% de los límites del anexo II, respectivamente, cumpliendo 
con el test de activos del anexo III.

Se prevé, por último, el régimen de compatibilidad del ingreso mínimo vital con el 
empleo, de forma que la percepción de esta prestación no desincentive la participación en el 
mercado laboral.

El capítulo III se ocupa de la acción protectora.
El ingreso mínimo vital es una prestación económica de periodicidad mensual que cubre 

la diferencia entre el conjunto de ingresos que ha recibido el hogar unipersonal o la unidad 
de convivencia durante el año anterior y la renta garantizada determinada por la ley para 
cada supuesto, que se deduce de aplicar la escala establecida en el anexo I de esta Ley.

La renta garantizada para un hogar unipersonal es el equivalente al 100 por ciento del 
importe anual de las pensiones no contributivas de la Seguridad Social vigente en cada 
momento, dividido por 12. El importe de la renta garantizada se incrementa en función de la 
composición de la unidad de convivencia mediante la aplicación de unas escalas de 
incrementos.

El ingreso mínimo vital protege especialmente a los hogares monoparentales, 
estableciendo un complemento de monoparentalidad del 22 por ciento de la cuantía mensual 
de la pensión no contributiva unipersonal. Asimismo, protege de manera más intensa a la 
infancia, al establecer escalas de equivalencia para los menores superiores a las utilizadas 
habitualmente en este tipo de prestaciones.

Con el fin de garantizar un determinado nivel de ingresos a los hogares en situación de 
vulnerabilidad, el ingreso mínimo vital tiene carácter indefinido y se mantendrá siempre y 
cuando subsistan las causas que motivaron su concesión.

En este capítulo se determinan asimismo las causas de suspensión y extinción del 
derecho, las incompatibilidades y el reintegro de las prestaciones indebidas. Por otra parte, 
se definen los conceptos de renta y de patrimonio que se tendrán en cuenta para el cómputo 
de los ingresos y de la situación patrimonial, a partir de lo cual se determinará el derecho a la 
prestación del ingreso mínimo vital.
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En el cómputo de ingresos quedan expresamente excluidas las prestaciones 
autonómicas concedidas en concepto de rentas mínimas. Por tanto, el ingreso mínimo vital 
se configura como una prestación «suelo» que se hace compatible con las prestaciones 
autonómicas que las comunidades autónomas, en el ejercicio de sus competencias 
estatutarias, puedan conceder en concepto de rentas mínimas, tanto en términos de 
cobertura como de generosidad. De esta forma, el diseño del ingreso mínimo vital, 
respetando el principio de autonomía política, permite a las comunidades autónomas 
modular su acción protectora para adecuarla a las peculiaridades de su territorio, al tiempo 
que preserva su papel como última red de protección asistencial.

Finalmente, se recogen los mecanismos para acreditar el cumplimiento de los requisitos 
de acceso a la prestación.

El capítulo IV regula el procedimiento para la solicitud, el inicio de la tramitación y 
resolución del ingreso mínimo vital.

Con el objeto de facilitar la presentación de la solicitud se habilitarán diferentes canales a 
disposición de los ciudadanos. Asimismo, se podrán suscribir convenios con las 
comunidades autónomas y entidades locales para la presentación de las solicitudes e 
iniciación y tramitación del expediente, por su proximidad y conocimiento de la realidad 
social de su territorio.

El Instituto Nacional de la Seguridad Social será el competente para el reconocimiento y 
control de la prestación, sin perjuicio de la posibilidad de suscribir convenios y de las 
disposiciones adicionales cuarta y quinta. La tramitación del procedimiento se realizará por 
medios telemáticos.

El capítulo V regula la cooperación entre las administraciones públicas.
Se contempla la promoción de estrategias de inclusión de las personas beneficiarias del 

ingreso mínimo vital, por parte del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, a 
través de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social en 
coordinación con todas las administraciones involucradas. Asimismo, se prevé la 
cooperación y colaboración de estos órganos con otros órganos de la administración, con 
comunidades autónomas y entidades locales, las organizaciones empresariales y sindicales 
más representativas, empresas colaboradoras, incluidas las empresas distinguidas con el 
Sello de Inclusión Social, así como entidades del Tercer Sector de Acción Social, mediante la 
firma de convenios de colaboración, pudiendo estos convenios regir la cooperación en el 
procedimiento administrativo, en el desarrollo de estrategias de inclusión o en cualquier otro 
ámbito de relevancia para los fines del ingreso mínimo vital.

También se permite que las Comunidades Autónomas puedan remitir solicitudes de esta 
prestación al Instituto Nacional de la Seguridad Social, a aquellas personas interesadas que 
le otorguen su consentimiento, como cauce para la iniciación del procedimiento de solicitud 
del Ingreso Mínimo Vital.

La ley regula la Comisión de seguimiento del ingreso mínimo vital, como órgano de 
cooperación con las comunidades autónomas y entidades locales en materia de inclusión, 
así como el Consejo consultivo del ingreso mínimo vital, como órgano de consulta y 
participación con las entidades del Tercer Sector de Acción Social y las organizaciones 
sindicales y empresariales.

El capítulo VI determina el régimen de financiación del ingreso mínimo vital, que se 
realizará a cargo del Estado mediante la correspondiente transferencia a los presupuestos 
de la Seguridad Social.

Los capítulos VII y VIII establecen, respectivamente, el régimen de obligaciones y el de 
infracciones y sanciones.

La economía informal perjudica tanto a las personas que trabajan de esta forma, que en 
determinados momentos de su vida se encontrarán sin la protección social necesaria por la 
falta de cotización previa, como a la sociedad en su conjunto por la menor recaudación 
impositiva y, por tanto, la merma de la capacidad del Estado para el desarrollo de las 
políticas públicas.

El ingreso mínimo vital, al ser compatible con los rendimientos del trabajo y estar 
acompañado de un mecanismo incentivador al empleo, así como de las obligaciones de los 
beneficiarios de participar en las estrategias de inclusión que promueva el Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, y de figurar como demandantes de empleo en 
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caso de no trabajar, brindará la oportunidad de incorporarse a la economía formal a 
personas y colectivos que tradicionalmente han venido trabajando fuera de este ámbito. La 
incorporación al trabajo formal y el disfrute de los beneficios sociales y económicos que esto 
supone actuará en muchos casos como barrera para la vuelta de estas personas a la 
economía informal, con los beneficios individuales y colectivos que ello comporta para la 
sociedad en su conjunto.

En el caso del trabajo por cuenta ajena, la economía informal no sería posible sin la 
colaboración necesaria de aquellos empresarios que, con esta forma de actuar, persiguen 
eludir impuestos y reducir los costes laborales de su actividad. Por este motivo, la lucha 
contra la economía informal debe desarrollarse en un doble ámbito: tanto por el lado de los 
trabajadores, como por el lado de los empresarios que ostentan en esta ocasión la figura del 
cooperador necesario, sin la cual la infracción no sería posible. Por tanto, la reducción de la 
economía informal requiere necesariamente de la equiparación del autor de la infracción con 
el cooperador necesario, en este caso el empresario, a la hora de imponer la sanción.

En este sentido, la ley establece que tanto las personas titulares y beneficiarias del 
derecho que hayan cometido la infracción, como aquellas otras que hubiesen cooperado en 
su comisión, serán responsables de las infracciones tipificadas en la ley.

Asimismo, y con idéntica finalidad, se establecen sanciones accesorias como la extinción 
del derecho o la imposibilidad de resultar beneficiario a futuro, sin perjuicio del necesario 
reintegro de las cantidades indebidamente percibidas, para los casos de falseamiento, 
ocultación fraudulenta de cambios en la situación o cualquier otra actuación fraudulenta que 
den lugar al acceso indebido a la prestación, a su mantenimiento o a un aumento indebido 
de su importe.

El capítulo IX regula el régimen de control financiero de esta prestación.
La disposición adicional primera incluye un mandato a regular reglamentariamente el 

Sello de Inclusión Social, con el que se distinguirá a aquellos empleadores de beneficiarios 
del ingreso mínimo vital que contribuyan al tránsito de los beneficiarios del ingreso mínimo 
vital desde una situación de riesgo de pobreza y exclusión a la participación activa en la 
sociedad.

La disposición adicional segunda prevé la inclusión de las prestaciones del ingreso 
mínimo vital en el Registro de Prestaciones Sociales Públicas.

La disposición adicional tercera regula el crédito extraordinario en el Presupuesto del 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones para financiar el ingreso mínimo vital 
en el ejercicio 2020.

La disposición adicional cuarta contempla el estudio por parte del Gobierno de la 
celebración de convenios con comunidades autónomas que contemplen fórmulas de gestión 
de la prestación.

La disposición adicional quinta regula la aplicación de la ley en los territorios forales, en 
atención a la especificidad de las Haciendas Forales. Así, se contempla que dichos territorios 
asuman las funciones y servicios que la Ley atribuye al Instituto Nacional de Seguridad 
Social y se prevé que, mientras no se asuman dichas funciones, se firme una encomienda 
de gestión.

La disposición adicional sexta habilita a la persona titular de la Dirección General del 
Instituto Nacional de la Seguridad Social para aprobar los modelos normalizados que deben 
cumplimentar los servicios sociales y Entidades del Tercer Sector de Acción Social para 
certificar los requisitos que la ley les habilita respecto de los solicitantes de la prestación.

La disposición adicional séptima exime del pago de los precios públicos por servicios 
académicos universitarios para la realización de estudios conducentes a la obtención de 
títulos de carácter oficial a los beneficiarios de la prestación.

La disposición adicional octava exime del pago de precios públicos por la expedición del 
Documento Nacional de Identidad a los menores de 14 años integrados en una unidad de 
convivencia que solicite la prestación del Ingreso Mínimo Vital.

La disposición adicional novena establece un procedimiento especial de reintegro de 
renta mínima autonómica indebidamente percibida con motivo del reconocimiento de la 
prestación económica del Ingreso mínimo vital.

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 122  Ley por la que se establece el ingreso mínimo vital

– 1371 –



La disposición adicional décima regula el reconocimiento del complemento de ayuda 
para la infancia a los beneficiarios de la asignación económica por hijo o menor a cargo sin 
discapacidad o con discapacidad inferior al 33 por ciento.

La disposición transitoria primera determina la prestación transitoria del ingreso mínimo 
vital hasta el 31 de diciembre de 2022, para los beneficiarios de la asignación económica por 
hijo o menor a cargo, sin discapacidad o con discapacidad inferior al 33 por ciento, que 
cumplan determinados requisitos y cuya asignación económica sea inferior al importe de la 
prestación del ingreso mínimo vital.

A partir del 31 de diciembre de 2022, los beneficiarios que mantengan los requisitos que 
dieron lugar al reconocimiento de la prestación transitoria, pasarán a ser beneficiarios del 
ingreso mínimo vital. Apreciándose en estos momentos circunstancias de extraordinaria 
necesidad derivadas de la crisis sanitaria que requieren su cobertura urgente, el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social reconocerá la prestación transitoria de ingreso mínimo vital 
a los actuales beneficiarios de la prestación económica por hijo o menor a cargo del sistema 
de la Seguridad Social que reúnan determinados requisitos. Para la comprobación de dichos 
requisitos, de forma extraordinaria, como excepción al artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, no se considerará necesario recabar el consentimiento 
para la tramitación de la prestación económica por hijo o menor a cargo, en tanto en cuanto 
la prestación transitoria de ingreso mínimo vital supone una mejora en la misma.

La disposición transitoria segunda regula el día a partir del cual podrán presentarse 
solicitudes y el momento a partir del cual se devenga la prestación.

La disposición transitoria tercera prevé que, hasta el 31 de diciembre y con carácter 
excepcional, el control sobre el reconocimiento del derecho y de la obligación de los 
expedientes de la prestación no contributiva de ingreso mínimo vital será exclusivamente la 
de control financiero permanente.

La disposición transitoria cuarta recoge la exención del pago de precios públicos por 
servicios académicos universitarios.

La disposición transitoria quinta se refiere a la financiación del ingreso mínimo vital 
durante 2020.

La disposición transitoria sexta regula la integración de la prestación por hijo o menor a 
cargo en la prestación del ingreso mínimo vital. A partir de la entrada en vigor de esta Ley no 
podrán presentarse nuevas solicitudes para la asignación económica por hijo o menor a 
cargo sin discapacidad o con discapacidad inferior al 33 por ciento, sin perjuicio de que las 
personas beneficiarias que a 31 de diciembre de 2020 no cumplan los requisitos para ser 
beneficiarios del ingreso mínimo vital podrán ejercer el derecho de opción para volver a la 
asignación económica por hijo o menor a cargo del sistema de la Seguridad Social.

Asimismo, se precisa el régimen transitorio aplicable a las personas beneficiarias de la 
asignación económica por hijo o menor a cargo sin discapacidad o con discapacidad inferior 
al 33 por ciento.

La disposición transitoria séptima establece la colaboración de las Entidades del Tercer 
Sector de Acción Social en la gestión de la prestación de Ingreso Mínimo Vital, mediante la 
posibilidad de acreditar determinadas circunstancias de los solicitantes de la prestación.

La disposición transitoria octava se refiere a los procedimientos iniciados con 
anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley.

La disposición derogatoria única dispone la derogación de cuantas normas se opongan a 
lo dispuesto en la presente Ley.

La disposición final primera modifica el Real Decreto 397/1996, de 1 de marzo, por el 
que se regula el registro de prestaciones sociales públicas, al objeto de que se incorpore 
desde el momento de su puesta en marcha la prestación económica del ingreso mínimo vital.

La disposición final segunda modifica la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, para incluir la prestación del ingreso mínimo vital dentro de la relación de 
créditos incluidos en los Presupuestos de la Seguridad Social que se consideran ampliables 
en la cuantía resultante de las obligaciones que se reconozcan y liquiden.

La disposición final tercera modifica el texto refundido de la Ley de garantías y uso 
racional de los medicamentos y productos sanitarios, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2015, de 24 de julio, para incluir a las personas beneficiarias del ingreso mínimo vital entre 
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las personas que se encuentran exentas de la aportación de los usuarios a la prestación 
farmacéutica ambulatoria.

La disposición final cuarta modifica el texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, al objeto de incluir 
la prestación del ingreso mínimo dentro de la acción protectora del sistema de la Seguridad 
Social y de incorporar las necesarias obligaciones de facilitación de datos para el 
reconocimiento, gestión y supervisión de la prestación por parte del Ministerio de Hacienda y 
Función Pública, comunidades autónomas, diputaciones forales, Ministerio del Interior, 
mutuas colaboradoras con la Seguridad Social, Instituto de Mayores y Servicios Sociales y 
organismos competentes autonómicos. Asimismo, se suprime la asignación económica por 
hijo o menor a cargo sin discapacidad o con discapacidad inferior al 33 por ciento, pues esta 
prestación se integrará en el ingreso mínimo vital.

La disposición final quinta modifica la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2018, para la creación de la Tarjeta Social Digital, con el 
objetivo de mejorar y coordinar las políticas de protección social impulsadas por las 
diferentes administraciones públicas.

La disposición final sexta pretende incentivar la participación de las entidades locales en 
la iniciación e instrucción del procedimiento del ingreso mínimo vital, posibilitando que los 
gastos que se deriven del desarrollo de estas funciones se puedan financiar con cargo al 
superávit previsto al cierre del ejercicio, y previendo que a efectos de determinar en relación 
con el ejercicio 2020 la situación de incumplimiento de las reglas de estabilidad 
presupuestaria se tendrá en consideración, con carácter excepcional, si aquella ha estado 
causada por estos gastos.

La disposición final séptima autoriza al Gobierno para actualizar los valores, escalas y 
porcentajes de esta Ley, cuando, atendiendo a la evolución de las circunstancias sociales y 
económicas y de las situaciones de vulnerabilidad, así como a las evaluaciones periódicas 
de la AIReF, se aprecie la necesidad de dicha modificación con el fin de que la prestación 
pueda mantener su acción protectora dirigida a prevenir el riesgo de pobreza, lograr la 
inclusión social y suplir las carencias de recursos económicos para la cobertura de 
necesidades básicas.

La disposición final octava recoge la cláusula de salvaguardia para la modificación que 
se efectúa del Real Decreto 397/1996, de 1 de marzo, por el que se regula el registro de 
prestaciones sociales públicas, con el fin de que el ingreso mínimo vital se incorpore en 
dicho registro desde el momento de su puesta en marcha.

La disposición final novena recoge una modificación de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, 
reguladora de la Jurisdicción social.

La disposición final décima establece el título competencial y la disposición final 
decimoprimera introduce una habilitación para desarrollo reglamentario.

Finalmente, la disposición final decimosegunda determina la entrada en vigor de la Ley, 
que tendrá lugar el mismo día 1 de enero de 2022.

VI
Esta Ley responde a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 

jurídica, transparencia, y eficiencia, tal y como exige la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. A estos efectos se 
pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad y eficacia dado el interés 
general en el que se fundamentan las medidas que se establecen, siendo la Ley el 
instrumento más adecuado para garantizar su consecución.

La norma es acorde con el principio de proporcionalidad al contener la regulación 
imprescindible para la consecución de los objetivos previamente mencionados. Igualmente, 
se ajusta al principio de seguridad jurídica, siendo coherente con el resto del ordenamiento 
jurídico.

En relación con el principio de eficiencia, esta Ley no impone cargas administrativas que 
no estén justificadas para la consecución de sus fines.
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CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto la creación y regulación del ingreso mínimo vital como 

prestación dirigida a prevenir el riesgo de pobreza y exclusión social de las personas que 
vivan solas o integradas en una unidad de convivencia, cuando se encuentren en una 
situación de vulnerabilidad por carecer de recursos económicos suficientes para la cobertura 
de sus necesidades básicas.

Artículo 2.  Concepto y naturaleza.
1. El ingreso mínimo vital se configura como el derecho subjetivo a una prestación de 

naturaleza económica que garantiza un nivel mínimo de renta a quienes se encuentren en 
situación de vulnerabilidad económica en los términos que se definen en la presente Ley. A 
través de este instrumento se persigue garantizar una mejora de oportunidades reales de 
inclusión social y laboral de las personas beneficiarias.

2. En desarrollo del artículo 41 de la Constitución Española, y sin perjuicio de las ayudas 
que puedan establecer las comunidades autónomas en el ejercicio de sus competencias, el 
ingreso mínimo vital forma parte de la acción protectora del sistema de la Seguridad Social 
como prestación económica en su modalidad no contributiva.

Artículo 3.  Características.
El ingreso mínimo vital presenta las siguientes características:
a) Garantiza un nivel mínimo de renta mediante la cobertura de la diferencia existente 

entre la suma de los recursos económicos de cualquier naturaleza de que disponga la 
persona beneficiaria individual o, en su caso, los integrantes de una unidad de convivencia, y 
la cuantía de renta garantizada para cada supuesto en los términos del artículo 13.

b) Se articula en su acción protectora diferenciando según se dirija a un beneficiario 
individual o a una unidad de convivencia, en este caso, atendiendo a su estructura y 
características específicas.

c) Es una prestación cuya duración se prolongará mientras persista la situación de 
vulnerabilidad económica y se mantengan los requisitos que originaron el derecho a su 
percepción.

d) Se configura como una red de protección dirigida a permitir el tránsito desde una 
situación de exclusión a una de participación en la sociedad. Contendrá para ello en su 
diseño incentivos al empleo y a la inclusión, articulados a través de distintas fórmulas de 
cooperación entre administraciones.

e) Es intransferible. No podrá ofrecerse en garantía de obligaciones, ni ser objeto de 
cesión total o parcial, compensación o descuento, retención o embargo, salvo en los 
supuestos y con los límites previstos en el artículo 44 del texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

CAPÍTULO II
Ámbito subjetivo de aplicación

Artículo 4.  Personas beneficiarias.
1. Podrán ser beneficiarias del ingreso mínimo vital:
a) Las personas integrantes de una unidad de convivencia en los términos establecidos 

en esta Ley.
b) Las personas de al menos veintitrés años que no se integren en una unidad de 

convivencia en los términos establecidos en esta Ley, siempre que no estén unidas a otra 
por vínculo matrimonial o como pareja de hecho, salvo las que hayan iniciado los trámites de 
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separación o divorcio o las que se encuentren en otras circunstancias que puedan 
determinarse reglamentariamente.

No se exigirá el cumplimiento del requisito de edad ni el de haber iniciado los trámites de 
separación o divorcio en los supuestos de mujeres víctimas de violencia de género o de trata 
de seres humanos y explotación sexual.

Tampoco se exigirá el cumplimiento de este requisito a las personas de entre 18 y 22 
años que provengan de centros residenciales de protección de menores de las diferentes 
Comunidades Autónomas habiendo estado bajo la tutela de Entidades Públicas de 
protección de menores dentro de los tres años anteriores a la mayoría de edad, o sean 
huérfanos absolutos, siempre que vivan solos sin integrarse en una unidad de convivencia.

2. Podrán ser beneficiarias de la prestación del ingreso mínimo vital las personas que 
temporalmente sean usuarias de una prestación de servicio residencial, de carácter social, 
sanitario o socio-sanitario.

La prestación de servicio residencial prevista en el párrafo anterior podrá ser permanente 
en el supuesto de mujeres víctimas de violencia de género o víctimas de trata de seres 
humanos y explotación sexual, así como otras excepciones que se establezcan 
reglamentariamente.

3. Las personas beneficiarias deberán cumplir los requisitos de acceso a la prestación 
establecidos en el artículo 10, así como las obligaciones para el mantenimiento del derecho 
establecidas en el artículo 36.

Artículo 5.  Titulares del ingreso mínimo vital.
1. Son titulares de esta prestación las personas con capacidad jurídica que la soliciten y 

la perciban, en nombre propio o en nombre de una unidad de convivencia. En este último 
caso, la persona titular asumirá la representación de la citada unidad.

La solicitud deberá ir firmada, en su caso, por todos los integrantes de la unidad de 
convivencia mayores de edad que no tengan establecidas judicialmente medidas de apoyo 
para la toma de decisiones. Las personas que tengan establecidas judicialmente medidas de 
apoyo para la toma de decisiones actuarán según lo dispuesto en estas medidas.

2. Las personas titulares, cuando estén integradas en una unidad de convivencia, 
deberán tener una edad mínima de 23 años, o ser mayores de edad o menores 
emancipados en caso de tener hijos o menores en régimen de guarda con fines de adopción 
o acogimiento familiar permanente o huérfanos absolutos cuando sean los únicos miembros 
de la unidad de convivencia y ninguno de ellos alcance la edad de 23 años.

En caso de no integrarse en una unidad de convivencia, la edad mínima de la persona 
titular será de 23 años, salvo en los supuestos de mujeres víctimas de violencia de género, 
víctimas de trata de seres humanos y explotación sexual en los que se exigirá que la 
persona titular sea mayor de edad o menor emancipada, o el de personas que hayan estado 
bajo la tutela de Entidades Públicas de protección de menores dentro de los tres años 
anteriores a la mayoría de edad en los que se exigirá que la persona titular sea mayor de 
edad.

3. En el supuesto de que en una unidad de convivencia existieran varias personas que 
pudieran ostentar tal condición, será considerada titular la persona a la que se le reconozca 
la prestación solicitada en nombre de la unidad de convivencia.

4. En los términos que se establezcan reglamentariamente, la entidad gestora podrá 
acordar el pago de la prestación a otro de los miembros de la unidad de convivencia distintos 
del titular.

Artículo 6.  Unidad de convivencia.
1. Se considera unidad de convivencia la constituida por todas las personas que residan 

en un mismo domicilio y que estén unidas entre sí por vínculo matrimonial, como pareja de 
hecho o por vínculo hasta el segundo grado de consanguinidad, afinidad, adopción, y otras 
personas con las que convivan en virtud de guarda con fines de adopción o acogimiento 
familiar permanente.

A efectos de lo establecido en este artículo, se considerará pareja de hecho la 
constituida con análoga relación de afectividad a la conyugal con al menos dos años de 
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antelación, por quienes, no hallándose impedidos para contraer matrimonio, no tengan 
vínculo matrimonial con otra persona y hayan convivido de forma estable y notoria con 
carácter inmediato a la solicitud de la prestación y con una duración ininterrumpida no 
inferior a cinco años.

El fallecimiento de alguna de las personas que constituyen la unidad de convivencia no 
alterará la consideración de tal, aunque dicho fallecimiento suponga la pérdida, entre los 
supérstites, de los vínculos previstos en los párrafos anteriores.

Cuando en aplicación de las correspondientes instrucciones técnicas a los 
Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón municipal, las personas figuren empadronadas 
en establecimientos colectivos, o por carecer de techo y residir habitualmente en un 
municipio, figuren empadronadas en un domicilio ficticio, será de aplicación lo establecido en 
el artículo 8.

2. Se considerará que no rompe la convivencia la separación transitoria por razón de 
estudios, trabajo, tratamiento médico, rehabilitación u otras causas similares.

A tal efecto, es requisito para la consideración de integrante de la unidad de convivencia 
la residencia efectiva, legal y continuada en España.

3. En ningún caso una misma persona podrá formar parte de dos o más unidades de 
convivencia.

Artículo 7.  Situaciones especiales.
Tendrán la consideración de personas beneficiarias que no se integran en una unidad de 

convivencia, o en su caso, de personas beneficiarias integradas en una unidad de 
convivencia independiente, aquellas personas que convivan en el mismo domicilio con otras 
con las que mantuvieran alguno de los vínculos previstos en el artículo 6.1, y se encontraran 
en alguno de los siguientes supuestos:

a) Cuando una mujer, víctima de violencia de género, haya abandonado su domicilio 
familiar habitual acompañada o no de sus hijos o de menores en régimen de guarda con 
fines de adopción o acogimiento familiar permanente.

b) Cuando con motivo del inicio de los trámites de separación, nulidad o divorcio, o de 
haberse instado la disolución de la pareja de hecho formalmente constituida, una persona 
haya abandonado su domicilio familiar habitual acompañada o no de sus hijos o menores en 
régimen de guarda con fines de adopción o acogimiento familiar permanente. En el supuesto 
de parejas de hecho no formalizadas que hubieran cesado la convivencia, la persona que 
solicite la prestación deberá acreditar, en su caso, el inicio de los trámites para la atribución 
de la guarda y custodia de los menores.

c) Cuando se acredite haber abandonado el domicilio por desahucio, o por haber 
quedado el mismo inhabitable por causa de accidente o de fuerza mayor, así como otros 
supuestos que se establezcan reglamentariamente.

En los supuestos previstos en los párrafos b) y c) únicamente cabrá la consideración 
como unidad independiente durante los tres años siguientes a la fecha en que se hubieran 
producido los hechos indicados en cada uno de ellos.

Artículo 8.  Consideración del domicilio en supuestos especiales.
1. En los supuestos previstos en el párrafo cuarto del artículo 6.1, la unidad de 

convivencia estará constituida por las personas unidas entre sí por vínculo matrimonial, 
como pareja de hecho, y, en su caso, con sus descendientes menores de edad hasta el 
primer grado de consanguinidad, afinidad, adopción o en virtud de régimen de acogimiento 
familiar permanente o guarda con fines de adopción. Los descendientes citados podrán ser 
hasta el segundo grado si no estuvieran empadronados con sus ascendientes del primer 
grado.

2. Si en virtud de un contrato queda acreditado el uso individualizado, por una persona 
sola o por una unidad de convivencia, de una habitación en un establecimiento hotelero o 
similar, será considerado domicilio a los efectos previstos en esta norma.

3. Cuando, mediante título jurídico se acredite el uso exclusivo de una determinada zona 
del domicilio por una persona sola o por una unidad de convivencia de las previstas en el 
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artículo 6, dicha zona de uso exclusivo será considerada domicilio a los efectos previstos en 
esta ley.

Artículo 9.  Convivientes sin vínculo de parentesco.
Cuando convivan en el mismo domicilio personas entre las que no concurran los vínculos 

previstos en el artículo 6, podrán ser titulares del ingreso mínimo vital aquella o aquellas que 
se encuentren en riesgo de exclusión de conformidad con lo previsto en el artículo 21.10.

Artículo 10.  Requisitos de acceso.
1. Todas las personas beneficiarias, estén o no integradas en una unidad de convivencia, 

deberán cumplir los siguientes requisitos:
a) Tener residencia legal y efectiva en España y haberla tenido de forma continuada e 

ininterrumpida durante al menos el año inmediatamente anterior a la fecha de presentación 
de la solicitud. No se exigirá este plazo respecto de:

1.º Los menores incorporados a la unidad de convivencia por nacimiento, adopción, 
reagrupación familiar de hijos e hijas, guarda con fines de adopción o acogimiento familiar 
permanente.

2.º Las personas víctimas de trata de seres humanos y de explotación sexual.
3.º Las mujeres víctimas de violencia de género.
A efectos del mantenimiento del derecho a esta prestación, se entenderá que una 

persona tiene su residencia habitual en España aun cuando haya tenido estancias en el 
extranjero, siempre que estas no superen los noventa días naturales a lo largo de cada año 
natural o cuando la ausencia del territorio español esté motivada por causas de enfermedad 
debidamente justificadas.

b) Encontrarse en situación de vulnerabilidad económica por carecer de rentas, ingresos 
o patrimonio suficientes, en los términos establecidos en el artículo 11.

2. Las personas beneficiarias a las que se refiere el artículo 4.1.b) que sean menores de 
30 años en la fecha de la solicitud del ingreso mínimo vital, deberán acreditar haber vivido de 
forma independiente en España, durante al menos los dos años inmediatamente anteriores a 
la indicada fecha. Este requisito no se exigirá a las personas de entre 18 y 22 años que 
provengan de centros residenciales de protección de menores de las diferentes 
Comunidades Autónomas.

A los efectos del párrafo anterior, se entenderá que una persona ha vivido de forma 
independiente siempre que acredite que su domicilio ha sido distinto al de sus progenitores, 
tutores o acogedores durante los dos años inmediatamente anteriores a la solicitud, y en 
dicho periodo hubiere permanecido durante al menos doce meses, continuados o no, en 
situación de alta en cualquiera de los regímenes que integran el sistema de la Seguridad 
Social, incluido el de Clases Pasivas del Estado, o en una mutualidad de previsión social 
alternativa al Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos.

Las personas beneficiarias a las que se refiere el artículo 4.1.b), que sean mayores de 
30 años en la fecha de la solicitud, deberán acreditar que, durante el año inmediatamente 
anterior a dicha fecha, su domicilio en España ha sido distinto al de sus progenitores, tutores 
o acogedores.

Los requisitos previstos en los párrafos anteriores no se exigirán cuando el cese de la 
convivencia con los progenitores, tutores o acogedores se hubiera debido al fallecimiento de 
estos. Tampoco se exigirán a las personas que por ser víctimas de violencia de género 
hayan abandonado su domicilio habitual, a las personas sin hogar, a las que hayan iniciado 
los trámites de separación o divorcio, a las personas víctimas de la trata de seres humanos y 
de explotación sexual o a las que se encuentren en otras circunstancias que puedan 
determinarse reglamentariamente.

3. Cuando las personas beneficiarias formen parte de una unidad de convivencia, se 
exigirá que la misma esté constituida, en los términos de los artículos 6, 7 y 8, durante al 
menos los seis meses anteriores a la presentación de la solicitud, de forma continuada.
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Este requisito no se exigirá en los casos de nacimiento, adopción, guarda con fines de 
adopción o acogimiento familiar permanente de menores, reagrupación familiar de hijas e 
hijos menores de edad, en los supuestos de mujeres víctimas de violencia de género o 
víctimas de trata de seres humanos y explotación sexual, o en otros supuestos justificados 
que puedan determinarse reglamentariamente.

4. Los requisitos relacionados en los apartados anteriores deberán cumplirse en el 
momento de presentación de la solicitud o al tiempo de solicitar su revisión, y mantenerse al 
dictarse la resolución y durante el tiempo de percepción del ingreso mínimo vital.

Artículo 11.  Situación de vulnerabilidad económica.
1. Para la determinación de la situación de vulnerabilidad económica a la que se refiere 

el artículo 10, se tomará en consideración la capacidad económica de la persona solicitante 
beneficiaria individual o, en su caso, de la unidad de convivencia en su conjunto, 
computándose los recursos de todos sus miembros.

2. Se apreciará que concurre este requisito cuando el promedio mensual del conjunto de 
ingresos y rentas anuales computables de la persona beneficiaria individual o del conjunto 
de miembros de la unidad de convivencia, correspondientes al ejercicio anterior, en los 
términos establecidos en el artículo 20, sea inferior, al menos en 10 euros, a la cuantía 
mensual de la renta garantizada con esta prestación que corresponda en función de la 
modalidad y del número de miembros de la unidad de convivencia en los términos del 
artículo 13.

3. No se apreciará que concurre este requisito cuando la persona beneficiaria individual 
sea titular de un patrimonio neto valorado, de acuerdo con los criterios que se contemplan en 
el artículo 20, en un importe igual o superior a tres veces la cuantía correspondiente de renta 
garantizada por el ingreso mínimo vital para una persona beneficiaria individual. En el caso 
de las unidades de convivencia, se entenderá que no concurre este requisito cuando sean 
titulares de un patrimonio neto valorado en un importe igual o superior a la cuantía resultante 
de aplicar la escala de incrementos que figura en el anexo II.

No obstante, quedarán excluidos del acceso al ingreso mínimo vital, independientemente 
de la valoración del patrimonio neto, las personas beneficiarias individuales o las unidades 
de convivencia, que poseen activos no societarios sin vivienda habitual por un valor superior 
al establecido en el anexo III.

Igualmente quedarán excluidos del acceso al ingreso mínimo vital, independientemente 
de la valoración del patrimonio neto, las personas beneficiarias individuales o las personas 
que se integren en una unidad de convivencia en la que cualquiera de sus miembros sea 
administrador de derecho de una sociedad mercantil que no haya cesado en su actividad.

4. Con el fin de que la percepción del ingreso mínimo vital no desincentive la 
participación en el mercado laboral, la percepción del ingreso mínimo vital será compatible 
con las rentas del trabajo o la actividad económica por cuenta propia de la persona 
beneficiaria individual o, en su caso, de uno o varios miembros de la unidad de convivencia 
en los términos y con los límites que reglamentariamente se establezcan. En estos casos, se 
establecerán las condiciones en las que la superación en un ejercicio de los límites de rentas 
establecidos en el punto 2 del presente artículo por esta causa no suponga la pérdida del 
derecho a la percepción del ingreso mínimo vital en el ejercicio siguiente. Este desarrollo 
reglamentario, en el marco del diálogo con las organizaciones empresariales y sindicales 
más representativas, prestará especial atención a la participación de las personas con 
discapacidad y las familias monoparentales.

5. Cuando no se reúna el requisito de vulnerabilidad económica en el ejercicio anterior, 
se podrá solicitar desde el 1 de abril hasta el 31 de diciembre del año en curso el 
reconocimiento del derecho a la prestación de ingreso mínimo vital en aquellos supuestos en 
los que la situación de vulnerabilidad económica haya sobrevenido durante el año en curso.

Para acreditar la situación de vulnerabilidad económica producida durante al año en 
curso, se atenderá exclusivamente al cumplimiento del requisito de ingresos de conformidad 
con lo previsto en el apartado 2 de este artículo, considerando para ello la parte proporcional 
de los ingresos que haya tenido el beneficiario individual o, en su caso, la unidad de 
convivencia durante el tiempo transcurrido en el año en curso, de conformidad con los datos 
obrantes en los ficheros y bases de datos de la Seguridad Social que permitan la verificación 
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de dicha situación, o bien, y en su defecto, lo que figure en la declaración responsable para 
el año en curso. En todo caso, para el cómputo de las rentas del año en curso no se tendrán 
en cuenta las prestaciones o subsidios por desempleo, en cualquiera de sus modalidades, 
incluida la renta activa de inserción, ni la prestación por cese de actividad, percibidas durante 
dicho año siempre que en el momento de la solicitud de la prestación de ingreso mínimo vital 
el derecho a aquellas prestaciones o subsidios se haya extinguido por agotamiento, 
renuncia, o por superar el límite de ingresos previsto, en su caso, para el mantenimiento del 
derecho y sin que se tenga derecho a una prestación o subsidio. Estos extremos deberán 
ser acreditados en el momento de la solicitud de la prestación de ingreso mínimo vital 
mediante el oportuno sistema de interoperabilidad electrónica por medio del cual el Servicio 
Público de Empleo Estatal, o la entidad gestora de la prestación de cese de actividad, facilite 
al Instituto Nacional de la Seguridad Social los datos necesarios para su comprobación.

Asimismo, se requerirá que en el ejercicio inmediatamente anterior al de la solicitud el 
beneficiario individual o, en su caso, la unidad de convivencia, no haya superado los límites 
de renta y patrimonio, de acuerdo con lo previsto en el artículo 20 y primer párrafo del 
artículo 21, apartado 7 de la presente ley, establecidos en el anexo IV, de conformidad con la 
información proporcionada a la entidad gestora de la prestación por la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria o las haciendas tributarias forales de Navarra y de los territorios 
históricos del País Vasco.

En todo caso, en el año siguiente al del reconocimiento de la prestación de ingreso 
mínimo vital al amparo de lo previsto en este apartado, se procederá a la regularización de 
las cuantías abonadas en relación con los datos de promedio mensual del conjunto de 
ingresos y rentas anuales computables de la persona beneficiaria individual o del conjunto 
de miembros de la unidad de convivencia, correspondientes al ejercicio en el que se 
reconoció la prestación, de conformidad con la información de que dispongan las 
Administraciones Tributarias, dando lugar, en su caso, a las actuaciones previstas en el 
artículo 19.

6. Se establece un complemento de ayuda para la infancia para aquellas unidades de 
convivencia que incluyan menores de edad entre sus miembros, siempre que en el ejercicio 
inmediatamente anterior al de la solicitud los ingresos computables, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 20 de la presente Ley, sean inferiores al 300% de los umbrales del 
anexo I y el patrimonio neto sea inferior al 150% de los límites fijados en el anexo II, 
cumpliendo el test de activos definido en el anexo III.

El complemento consistirá en una cuantía mensual por cada menor de edad miembro de 
la unidad de convivencia en función de la escala prevista en el artículo 13.2.e).

CAPÍTULO III
Acción protectora

Artículo 12.  Prestación económica.
El ingreso mínimo vital consistirá en una prestación económica que se fijará y se hará 

efectiva mensualmente en los términos establecidos en esta Ley y en sus normas de 
desarrollo.

Artículo 13.  Determinación de la cuantía.
1. La cuantía mensual de la prestación de ingreso mínimo vital que corresponde a la 

persona beneficiaria individual o a la unidad de convivencia vendrá determinada por la 
diferencia entre la cuantía de la renta garantizada, según lo establecido en el apartado 
siguiente, y el conjunto de todas las rentas e ingresos de la persona beneficiaria o de los 
miembros que componen esa unidad de convivencia del ejercicio anterior, en los términos 
establecidos en los artículos 11, 16 y 19, siempre que la cuantía resultante sea igual o 
superior a 10 euros mensuales.

2. A los efectos señalados en el apartado anterior, se considera renta garantizada:
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a) En el caso de una persona beneficiaria individual, la cuantía mensual de renta 
garantizada ascenderá al 100 por ciento del importe anual de las pensiones no contributivas 
fijadas anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del Estado, dividido por doce.

A esta cantidad se sumará un complemento equivalente a un 22 por ciento en el 
supuesto de que el beneficiario individual tenga un grado de discapacidad reconocido igual o 
superior al sesenta y cinco por ciento.

b) En el caso de una unidad de convivencia la cuantía mensual de la letra a) se 
incrementará en un 30 por ciento por miembro adicional a partir del segundo hasta un 
máximo del 220 por ciento.

c) A la cuantía mensual establecida en la letra b) se sumará un complemento de 
monoparentalidad equivalente a un 22 por ciento de la cuantía establecida en la letra a) en el 
supuesto de que la unidad de convivencia sea monoparental. A los efectos de determinar la 
cuantía de la prestación, se entenderá por unidad de convivencia monoparental la 
constituida por un solo adulto que conviva con uno o más descendientes hasta el segundo 
grado menores de edad sobre los que tenga la guarda y custodia exclusiva, o que conviva 
con uno o más menores en régimen de acogimiento familiar permanente o guarda con fines 
de adopción cuando se trata del único acogedor o guardador, o cuando el otro progenitor, 
guardador o acogedor se encuentre ingresado en prisión o en un centro hospitalario por un 
periodo ininterrumpido igual o superior a un año.

En el supuesto de que los descendientes o menores referidos en el párrafo anterior 
convivan exclusivamente con sus progenitores o, en su caso, con sus abuelos o 
guardadores o acogedores, se reconocerá el mismo complemento, cuando uno de estos 
tenga reconocido un grado 3 de dependencia, la incapacidad permanente absoluta o la gran 
invalidez. También se entenderá como unidad de convivencia monoparental, a efectos de la 
percepción del indicado complemento, la formada exclusivamente por una mujer que ha 
sufrido violencia de género, de acuerdo con la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
medidas de protección integral contra la violencia de género, y uno o más descendientes 
hasta el segundo grado, menores de edad, sobre los que tenga la guarda y custodia o, en su 
caso, uno o más menores en régimen de acogimiento familiar permanente o guarda con 
fines de adopción.

d) Igualmente, a la cuantía mensual establecida en la letra b) se sumará un 
complemento equivalente a un 22 por ciento de la cuantía establecida en la letra a) en el 
supuesto de que en la unidad de convivencia esté incluida alguna persona con un grado de 
discapacidad reconocida igual o superior al sesenta y cinco por ciento.

e) La cuantía del complemento de ayuda para la infancia contemplada en el artículo 11, 
apartado 6, será una cantidad mensual por cada menor de edad miembro de la unidad de 
convivencia, en función de la edad cumplida el día 1 de enero del correspondiente ejercicio, 
con arreglo a los siguientes tramos:

Menores de tres años: 100 euros.
Mayores de tres años y menores de seis años: 70 euros.
Mayores de seis años y menores de 18 años: 50 euros.
3. Reglamentariamente se determinará el posible incremento de las cuantías fijadas en 

los párrafos anteriores cuando se acrediten gastos de alquiler de la vivienda habitual 
superiores al 10 por ciento de la renta garantizada que corresponda, en su cuantía anual, en 
función del tamaño y configuración de la unidad de convivencia.

4. Cuando los mismos hijos o menores o mayores que tengan establecidas judicialmente 
medidas de apoyo para la toma de decisiones formen parte de distintas unidades familiares 
en supuestos de custodia compartida establecida judicialmente, se considerará, a efectos de 
la determinación de la cuantía de la prestación, que forman parte de la unidad donde se 
encuentren domiciliados.

5. Para el ejercicio 2020, la cuantía anual de renta garantizada en el caso de una 
persona beneficiaria individual asciende a 5.538 euros. Para la determinación de la cuantía 
aplicable a las unidades de convivencia, se aplicará la escala establecida en el anexo I sobre 
la base de la cuantía correspondiente a una persona beneficiaria individual.

6. En todo caso, e independientemente de cuáles hubieran sido las rentas e ingresos del 
ejercicio anterior de la persona que vive sola o de la unidad de convivencia, cuando el 
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solicitante del ingreso mínimo vital o uno o varios de los miembros de la unidad de 
convivencia, en su caso, tuvieran reconocida en la fecha de la solicitud, o les fuera 
reconocida antes de la resolución, una o más pensiones, contributivas o no contributivas, del 
sistema de la Seguridad Social, o un subsidio de desempleo para mayores de 52 años, cuyo 
importe mensual conjunto, incluida la parte proporcional de pagas extraordinarias, fuera 
inferior a la cuantía mensual de renta garantizada aplicable, y procediera el reconocimiento 
del ingreso mínimo vital por concurrir todos los requisitos para ello, el importe mensual de 
esta prestación no podrá ser superior a la diferencia entre la referida cuantía mensual de la 
renta garantizada y el importe mensual de la pensión o de la suma de las pensiones, incluida 
en su caso la parte proporcional de las pagas extraordinarias.

Cuando el referido importe mensual conjunto de las pensiones, contributivas o no 
contributivas, del sistema de la Seguridad Social, así como, en su caso, de los subsidios de 
desempleo para mayores de 52 años, fuera igual o superior a la cuantía mensual de la renta 
garantizada aplicable no procederá reconocer el derecho al ingreso mínimo vital.

Igualmente, el reconocimiento de una pensión contributiva o no contributiva del sistema 
de la Seguridad Social o un subsidio de desempleo para mayores de 52 años a la persona o 
personas beneficiarias de la prestación del ingreso mínimo vital determinará la minoración o 
extinción de esta prestación conforme a los mismos criterios indicados en los párrafos 
anteriores, teniendo en cuenta la suma de todas las pensiones de que sea titular el 
beneficiario individual o los miembros de la unidad de convivencia, con efectos del día 
primero del mes siguiente al de reconocimiento de la pensión o de su fecha de efectos si 
esta fuera posterior.

En ningún caso la actualización del importe del ingreso mínimo vital con efectos de 1 de 
enero de cada año, a que se refiere el artículo 16.3, podrá dar lugar a la percepción de una 
cantidad mensual superior a la diferencia entre la renta garantizada aplicable conforme a 
este artículo y la cuantía que, una vez actualizada, tuviera en esa fecha la pensión o de la 
suma de las pensiones y, en su caso, subsidios por desempleo, percibidos por el beneficiario 
individual o cualquiera de los miembros de la unidad de convivencia.

Artículo 14.  Derecho a la prestación y pago.
1. El derecho a la prestación del ingreso mínimo vital nacerá a partir del primer día del 

mes siguiente al de la fecha de presentación de la solicitud.
2. El pago será mensual y se realizará mediante transferencia bancaria, a una cuenta del 

titular de la prestación, de acuerdo con los plazos y procedimientos establecidos en el 
Reglamento general de la gestión financiera de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto 696/2018, de 29 de junio.

Artículo 15.  Duración.
1. El derecho a percibir la prestación económica del ingreso mínimo vital se mantendrá 

mientras subsistan los motivos que dieron lugar a su concesión y se cumplan los requisitos y 
obligaciones previstos en esta Ley.

2. Sin perjuicio de lo anterior, todas las personas beneficiarias, integradas o no en una 
unidad de convivencia, estarán obligadas a poner en conocimiento de la entidad gestora 
competente, en el plazo de treinta días naturales, aquellas circunstancias que afecten al 
cumplimiento de los requisitos o de las obligaciones establecidos en esta Ley.

Artículo 16.  Modificación y actualización de la cuantía de la prestación.
1. El cambio en las circunstancias personales de la persona beneficiaria del ingreso 

mínimo vital, o de alguno de los miembros de la unidad de convivencia, podrá comportar la 
disminución o el aumento de la prestación económica mediante la revisión correspondiente 
por la entidad gestora.

2. La modificación de las circunstancias personales tendrá efectos a partir del día 
primero del mes siguiente al de la fecha en que se hubiera producido el hecho causante de 
la modificación, siendo de aplicación lo dispuesto en el artículo 129 del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre.
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3. En cualquier caso, la cuantía de la prestación se actualizará con efectos del día 1 de 
enero de cada año, tomando como referencia los ingresos anuales computables del ejercicio 
anterior. Cuando la variación de los ingresos anuales computables del ejercicio anterior 
motivara la extinción de la prestación, esta surtirá igualmente efectos a partir del día 1 de 
enero del año siguiente a aquél al que correspondan dichos ingresos.

Artículo 17.  Suspensión del derecho.
1. El derecho al ingreso mínimo vital se suspenderá por las siguientes causas:
a) Pérdida temporal de alguno de los requisitos exigidos para su reconocimiento.
b) Incumplimiento temporal por parte de la persona beneficiaria, del titular o de algún 

miembro de su unidad de convivencia de las obligaciones asumidas al acceder a la 
prestación.

c) Cautelarmente en caso de indicios de incumplimiento por parte de la persona 
beneficiaria, del titular o de algún miembro de su unidad de convivencia de los requisitos 
establecidos o las obligaciones asumidas al acceder a la prestación, cuando así se resuelva 
por parte de la entidad gestora.

En todo caso, se procederá a la suspensión cautelar en el caso de traslado al extranjero 
por un periodo, continuado o no, superior a noventa días naturales al año, sin haber 
comunicado a la entidad gestora con antelación el mismo ni estar debidamente justificado.

d) Cautelarmente, en caso de que en el plazo previsto no se hubiera recibido 
comunicación sobre el mantenimiento o variación de los certificados previstos en el artículo 
22.

e) Incumplimiento de las condiciones asociadas a la compatibilidad del ingreso mínimo 
vital con las rentas del trabajo o la actividad económica por cuenta propia a que se refiere el 
artículo 11.4, de acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente.

f) En caso de incumplimiento de lo previsto en la letra f) del apartado 1 del artículo 36, y 
en la letra c) del apartado 2 del mismo artículo, la suspensión tendrá lugar cuando las 
personas que tengan la condición de obligados tributarios hubieran incumplido durante dos 
ejercicios fiscales seguidos la obligación de presentar la declaración del impuesto sobre la 
renta de las personas físicas en las condiciones y plazos previstos en la normativa tributaria 
aplicable.

g) Cualquier otra causa que se determine reglamentariamente.
2. La suspensión del derecho al ingreso mínimo vital implicará la suspensión del pago de 

la prestación a partir del primer día del mes siguiente a aquel en que se produzcan las 
causas de suspensión o a aquel en el que se tenga conocimiento por la entidad gestora 
competente y sin perjuicio de la obligación de reintegro de las cantidades indebidamente 
percibidas. La suspensión se mantendrá mientras persistan las circunstancias que hubieran 
dado lugar a la misma.

Si la suspensión se mantiene durante un año, el derecho a la prestación quedará 
extinguido.

3. Desaparecidas las causas que motivaron la suspensión del derecho, se procederá de 
oficio o a instancia de parte a reanudar el derecho siempre que se mantengan los requisitos 
que dieron lugar a su reconocimiento. En caso contrario, se procederá a la modificación o 
extinción del derecho según proceda.

4. La prestación se devengará a partir del día 1 del mes siguiente a la fecha en que 
hubieran decaído las causas que motivaron la suspensión.

Artículo 18.  Extinción del derecho.
1. El derecho a la prestación de ingreso mínimo vital se extinguirá por las siguientes 

causas:
a) Fallecimiento de la persona titular. No obstante, cuando se trate de unidades de 

convivencia, cualquier otro miembro que cumpla los requisitos establecidos en el artículo 6, 
podrá presentar una nueva solicitud en el plazo de tres meses a contar desde el día 
siguiente a la fecha del fallecimiento para el reconocimiento, en su caso, de un nuevo 
derecho a la prestación en función de la nueva composición de la unidad de convivencia. Los 
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efectos económicos del derecho que pueda corresponder a la unidad de convivencia en 
función de sus nuevas circunstancias se producirán a partir del día primero del mes siguiente 
a la fecha del fallecimiento, siempre que se solicite dentro del plazo señalado.

b) Pérdida definitiva de alguno de los requisitos exigidos para el mantenimiento de la 
prestación.

c) Resolución recaída en un procedimiento sancionador, que así lo determine.
d) Salida del territorio nacional sin comunicación ni justificación a la entidad gestora 

durante un periodo, continuado o no, superior a noventa días naturales al año.
e) Renuncia del derecho.
f) Suspensión de un año en los términos del artículo 17.2.
g) Incumplimiento reiterado de las condiciones asociadas a la compatibilidad del ingreso 

mínimo vital con las rentas del trabajo o la actividad económica por cuenta propia a que se 
refiere el artículo 11.4, de acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente.

h) Cualquier otra causa que se determine reglamentariamente.
2. La extinción del derecho a la prestación producirá efectos desde el primer día del mes 

siguiente a la fecha en que concurran las causas extintivas.

Artículo 19.  Reintegro de prestaciones indebidamente percibidas.
1. El Instituto Nacional de la Seguridad Social podrá revisar de oficio, en perjuicio de los 

beneficiarios, los actos relativos a la prestación de ingreso mínimo vital, siempre que dicha 
revisión se efectúe dentro del plazo máximo de cuatro años desde que se dictó la resolución 
administrativa que no hubiere sido impugnada. Asimismo, en tal caso podrá de oficio 
declarar y exigir la devolución de las prestaciones indebidamente percibidas.

La entidad gestora podrá proceder en cualquier momento a la rectificación de errores 
materiales o de hecho y los aritméticos, así como a las revisiones motivadas por la 
constatación de omisiones o inexactitudes en las declaraciones del beneficiario, así como a 
la reclamación de las cantidades que, en su caso, se hubieran percibido indebidamente por 
tal motivo.

En supuestos distintos a los indicados en los párrafos anteriores, la revisión en perjuicio 
de los beneficiarios se efectuará de conformidad con el artículo 146 de la Ley 36/2011, de 10 
de octubre, reguladora de la jurisdicción social.

2. Cuando mediante resolución se acuerde la extinción o la modificación de la cuantía de 
la prestación como consecuencia de un cambio en las circunstancias que determinaron su 
cálculo y no exista derecho a la prestación o el importe a percibir sea inferior al importe 
percibido, los beneficiarios de la prestación vendrán obligados a reintegrar las cantidades 
indebidamente percibidas, mediante el procedimiento establecido en el Real Decreto 
148/1996, de 5 de febrero, por el que se regula el procedimiento especial para el reintegro 
de las prestaciones de la Seguridad Social indebidamente percibidas, y en el Reglamento 
General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004, 
de 11 de junio.

Serán responsables solidarios del reintegro de las prestaciones indebidamente 
percibidas los beneficiarios y todas aquellas personas que en virtud de hechos, omisiones, 
negocios o actos jurídicos participen en la obtención de una prestación de forma fraudulenta.

Serán exigibles a todos los responsables solidarios el principal, los recargos e intereses 
que deban exigirse a ese primer responsable, y todas las costas que se generen para el 
cobro de la deuda.

3. No obstante lo previsto en los apartados anteriores, en cada ejercicio económico, no 
serán exigibles las cantidades que no superen el 65 por ciento de la cuantía mensual de las 
pensiones no contributivas, cuando en la unidad de convivencia se integre, al menos, un 
beneficiario menor de edad.

Solo en el caso de que el importe indebidamente percibido por la unidad de convivencia 
supere el 65 por ciento del referido indicador, el Instituto Nacional de la Seguridad Social 
iniciará el procedimiento de reintegro de prestaciones indebidamente percibidas para exigir 
la devolución de la diferencia entre la cantidad no exigible y el importe indebidamente 
percibido.
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A efectos de la consideración de la existencia de menores de edad en la unidad de 
convivencia se tomará como referencia la fecha de efectos económicos de la modificación de 
la cuantía o de la extinción de la prestación.

4. En los supuestos previstos en los apartados anteriores, transcurrido el plazo de 
ingreso en periodo voluntario sin pago de la deuda, se aplicarán los correspondientes 
recargos y comenzará el devengo de intereses de demora, sin perjuicio de que estos últimos 
solo sean exigibles respecto del período de recaudación ejecutiva. En los supuestos que se 
determinen reglamentariamente, la entidad gestora podrá acordar compensar la deuda con 
las mensualidades del ingreso mínimo vital hasta un determinado porcentaje máximo de 
cada mensualidad.

Artículo 20.  Cómputo de los ingresos y patrimonio.
1. El cómputo de los ingresos del ejercicio anterior se llevará a cabo atendiendo a las 

siguientes reglas:
a) Con carácter general las rentas se computarán por su valor íntegro, excepto las 

procedentes de actividades económicas, de arrendamientos de inmuebles o de regímenes 
especiales, que se computarán por su rendimiento neto.

b) Los rendimientos procedentes de actividades económicas y de los regímenes 
especiales, se computarán por la cuantía que se integra en la base imponible del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas o del impuesto foral correspondiente según la 
normativa vigente en cada período.

c) Las ganancias patrimoniales generadas en el ejercicio se computarán por la cuantía 
que se integra en la base imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o 
del impuesto foral correspondiente según la normativa vigente en cada período, sin tener en 
cuenta las reducciones que, en su caso, pudieran ser de aplicación conforme a la normativa 
de aquellos, y minorada de cualquiera de las ayudas públicas contempladas en el apartado 
f).

d) Cuando el beneficiario disponga de bienes inmuebles arrendados, se tendrán en 
cuenta sus rendimientos como ingresos menos gastos, antes de cualquier reducción a la que 
tenga derecho el contribuyente, y ambos determinados, conforme a lo dispuesto al efecto en 
la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, o normativa 
foral correspondiente, aplicable a las personas que forman la unidad de convivencia. Si los 
inmuebles no estuviesen arrendados, los ingresos computables se valorarán según las 
normas establecidas para la imputación de rentas inmobiliarias en la citada normativa y 
correspondiente norma foral.

e) Computará como ingreso el importe de las pensiones y prestaciones, contributivas o 
no contributivas, públicas o privadas.

f) Se exceptuarán del cómputo de rentas:
1.º Las rentas exentas a las que se refieren los párrafos b), c), d), i), j), n), q), r), s), t), x) 

e y) del artículo 7 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

2.º Ayudas para el estudio y las ayudas de vivienda, tanto por alquiler como para 
adquisición.

3.º Se considera renta exenta para la persona obligada al abono, la pensión 
compensatoria que deba ser satisfecha de conformidad con lo previsto en el artículo 97 del 
Código Civil, siempre que se haya producido el pago de la misma.

4.º Se considera renta exenta para la persona obligada al abono, la pensión de alimentos 
en favor de los hijos que deba ser satisfecha de conformidad con lo previsto en artículo 93 
del Código Civil, siempre que se haya producido el pago de la misma.

Asimismo, en la unidad de convivencia que debe recibir la pensión por alimentos será 
renta exenta cuando no se hubiera producido el abono por la persona obligada al pago.

2. Para el cómputo de ingresos se tendrán en cuenta los obtenidos por los beneficiarios 
durante el ejercicio anterior a la solicitud. El importe de la prestación será revisado cada año 
teniendo en cuenta la información de los ingresos del ejercicio anterior. Para determinar en 
qué ejercicio se han obtenido los ingresos se adoptará el criterio fiscal.
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3. Para la determinación de los rendimientos mensuales de las personas que forman la 
unidad de convivencia se computa el conjunto de rendimientos o ingresos de todos los 
miembros, de acuerdo con lo establecido en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

No se computarán las rentas previstas en el apartado 1.f). A la suma de ingresos 
detallados anteriormente se restará el importe del impuesto sobre la renta devengada y las 
cotizaciones sociales.

4. Se tendrá en cuenta el patrimonio neto de la persona sola o de la unidad de 
convivencia, que estará determinado por la suma del patrimonio societario neto más el 
patrimonio no societario neto:

a) El patrimonio societario neto incluye el valor de las participaciones en el patrimonio de 
sociedades en las que participen de forma directa alguno de los miembros de la unidad de 
convivencia, con excepción de las valoradas dentro de los activos no societarios.

b) El patrimonio no societario neto incluye el valor de los activos no societarios y se 
descuenta el pasivo no societario que tuviera asociado.

Los activos no societarios son la suma de los siguientes conceptos:
1.º Los inmuebles, excluida la vivienda habitual.
2.º Las cuentas bancarias y depósitos.
3.º Los activos financieros en forma de valores, seguros y rentas y las participaciones en 

Instituciones de Inversión Colectiva.
4.º Las participaciones en planes, fondos de pensiones y sistemas alternativos similares.
Los pasivos no societarios incluirán las deudas y créditos existentes sobre los activos no 

societarios a fecha de presentación de la solicitud, excluidos los asociados a la vivienda 
habitual.

5. Los activos no societarios se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:
El patrimonio societario neto se valorará, para cada uno de los miembros de la unidad de 

convivencia, aplicando los porcentajes de participación en el capital de las sociedades no 
incluidas dentro de los activos no societarios, al valor del patrimonio neto de dichas 
sociedades consignado en las últimas declaraciones tributarias para las que haya finalizado 
el ejercicio fiscal para todos los contribuyentes.

El patrimonio inmobiliario de carácter residencial se valorará de acuerdo con el valor de 
referencia de mercado al que se hace referencia en al artículo 3.1 y la disposición final 
tercera del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, y, en ausencia de este valor, por el valor catastral del 
inmueble.

El resto del patrimonio inmobiliario, bien sea de carácter urbano, bien sea de carácter 
rústico, se valorará de acuerdo con el valor catastral de los inmuebles.

Las cuentas bancarias y depósitos, los activos financieros y las participaciones, se 
valorarán por su valor a 31 de diciembre consignado en las últimas declaraciones tributarias 
informativas disponibles cuyo plazo reglamentario de declaración haya finalizado en el 
momento de presentar la solicitud.

6. Independientemente de la valoración del patrimonio neto, se considerará que no 
cumplen el requisito de vulnerabilidad económica del ingreso mínimo vital las personas 
beneficiarias individuales o las unidades de convivencia que posean activos no societarios 
por un valor superior al establecido en el anexo III.

Artículo 21.  Acreditación de los requisitos.
1. La identidad tanto de las personas solicitantes como de las que forman la unidad de 

convivencia se acreditará mediante el documento nacional de identidad en el caso de los 
españoles y mediante el documento nacional de identidad de su país de origen o 
procedencia, o de la tarjeta de identificación de extranjero, o el pasaporte, en el caso de 
ciudadanos extranjeros.

Asimismo, se debe aportar el número personal de identificación (NIE) si no constara en 
los documentos presentados para acreditar la identidad o la residencia legal en España.
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2. La residencia legal en España se acreditará mediante la inscripción en el registro 
central de extranjeros, en el caso de nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea, Espacio Económico Europeo o la Confederación Suiza, o con tarjeta de familiar de 
ciudadano de la Unión o autorización de residencia, en cualquiera de sus modalidades, en el 
caso de extranjeros de otra nacionalidad.

Las personas víctimas de trata de seres humanos y de explotación sexual, así como sus 
hijos, podrán acreditar la residencia legal en España con la autorización provisional de 
residencia expedida por la Secretaría de Estado de Seguridad del Ministerio del Interior por 
colaboración con las autoridades policiales o judiciales, o expedida por la Secretaría de 
Estado de Migraciones en atención a la situación personal de la víctima.

Las mujeres víctimas de violencia de género y sus hijos podrán acreditar la residencia 
legal en España con la autorización provisional de residencia expedida por la autoridad que 
sea competente para otorgar la autorización de residencia por circunstancias excepcionales, 
en tanto se resuelve sobre esta última autorización.

3. El domicilio en España se acreditará con el certificado de empadronamiento.
4. La existencia de la unidad de convivencia se acreditará con el libro de familia, 

certificado del registro civil, y con los datos obrantes en los Padrones municipales relativos a 
los inscritos en la misma vivienda. A estos efectos el Instituto Nacional de la Seguridad 
Social tendrá acceso a la base de datos de coordinación de los Padrones municipales del 
Instituto Nacional de Estadística para la confirmación de los requisitos exigidos.

No obstante, cuando de la misma no pueda deducirse la coincidencia con los datos que 
se hayan hecho constar en la solicitud de la prestación se solicitará la aportación del 
correspondiente certificado de empadronamiento, histórico y colectivo del período requerido 
en cada supuesto, referido a los domicilios donde residen o han residido los miembros de la 
unidad de convivencia, expedido por el Ayuntamiento en virtud de lo establecido en el 
artículo 83.3 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades 
Locales.

Tanto los datos obtenidos del Instituto Nacional de Estadística como, en su caso, el 
certificado de empadronamiento citado, servirán igualmente para acreditar la existencia de la 
unidad de convivencia a que se refiere el artículo 6 o de que el solicitante a que se refiere el 
artículo 4.1.b) vive solo o compartiendo domicilio con una unidad de convivencia de la que 
no forma parte.

A los efectos de los datos relativos al Padrón municipal de conformidad con lo previsto 
en los párrafos anteriores, no se requerirá el consentimiento de las personas empadronadas 
en el domicilio del solicitante.

La existencia de pareja de hecho se acreditará mediante certificación de la inscripción en 
alguno de los registros específicos existentes en las comunidades autónomas o 
ayuntamientos del lugar de residencia o documento público en el que conste la constitución 
de dicha pareja. Tanto la mencionada inscripción como la formalización del correspondiente 
documento público deberán haberse producido con una antelación mínima de dos años con 
respecto a la fecha de la solicitud de la prestación.

El inicio de los trámites de separación o divorcio, o su existencia, se acreditará con la 
presentación de la demanda o con la correspondiente resolución judicial, o mediante 
documento público.

No estar unido a otra persona por vínculo matrimonial o pareja de hecho, se acreditará 
por declaración jurada o afirmación solemne del propio sujeto que constará en la propia 
solicitud de la prestación, en cuyo modelo normalizado se incluirá la advertencia sobre la 
responsabilidad penal en que puede incurrir en caso de falsedad. Dicha declaración jurada o 
afirmación solemne no impedirá que la entidad gestora requiera acreditación adicional en 
caso de duda fundada.

5. La acreditación de haber vivido de forma independiente respecto a los progenitores, 
tutores o acogedores, durante al menos dos años conforme lo previsto en el artículo 10.2, se 
efectuará mediante los datos facilitados por el Instituto Nacional de Estadística o, en su caso, 
el certificado de empadronamiento histórico y colectivo en el que consten todas las personas 
empadronadas en el domicilio del solicitante durante dicho periodo, de conformidad con lo 
previsto en el apartado 4.
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Se considera persona sin hogar aquella que carece de techo y reside habitualmente en 
el municipio y se acreditará mediante el empadronamiento en un domicilio ficticio en 
aplicación de las correspondientes instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la 
gestión del Padrón municipal.

A los efectos de los datos relativos al padrón municipal de conformidad con lo previsto en 
el apartado anterior, no se requerirá el consentimiento de las personas empadronadas en el 
domicilio del solicitante.

6. La condición de víctima de violencia de género se acreditará por cualquiera de los 
medios establecidos en el artículo 23 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.

La condición de víctima de trata de seres humanos y de explotación sexual se acreditará 
a través de un informe emitido por los servicios públicos encargados de la atención integral a 
estas víctimas o por los servicios sociales, así como por cualquier otro medio de acreditación 
que se determine reglamentariamente.

La condición de persona de entre 18 y 22 años que provengan de centros residenciales 
de protección de menores se acreditará mediante el certificado expedido por la entidad que 
haya ostentado la acogida o tutela de la Comunidad Autónoma correspondiente.

La condición de discapacidad igual o superior al 65% se acreditará con certificado del 
órgano competente de las comunidades autónomas y del IMSERSO en Ceuta y Melilla.

7. La verificación de los requisitos de ingresos y patrimonio establecidos en la presente 
Ley, para el acceso y mantenimiento de la prestación económica de ingreso mínimo vital, se 
realizará por la entidad gestora conforme a la información que se recabe por medios 
telemáticos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y en las Haciendas Tributarias 
Forales de Navarra y de los territorios históricos del País Vasco. A tales efectos, se tomará 
como referencia la información que conste en esas Haciendas Públicas respecto del ejercicio 
anterior a aquel en el que se realiza esa actividad de reconocimiento o control, o en su 
defecto, la información que conste más actualizada en dichas administraciones públicas.

Antes del inicio de cada año, las citadas administraciones informarán a la entidad 
gestora de qué información sobre ingresos y patrimonios disponen. Cualquier variación a lo 
largo del año será comunicada tan pronto como se produzca.

En su solicitud, cada interesado autorizará expresamente a la administración que tramita 
su solicitud para que recabe sus datos tributarios de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, de los órganos competentes de las comunidades autónomas, de la Hacienda 
Foral de Navarra o diputaciones forales del País Vasco y de la Dirección General del 
Catastro Inmobiliario, conforme al artículo 95.1.k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria o, en su caso, en la normativa foral aplicable.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de la cesión de datos 
tributarios legalmente prevista con ocasión de la colaboración en el descubrimiento de 
fraudes en la obtención y disfrute de prestaciones a la Seguridad Social en el apartado 1.c) 
del citado artículo 95 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria o, en su 
caso, en la normativa foral aplicable.

8. En ningún caso será exigible al solicitante la acreditación de hechos, datos o 
circunstancias que la Administración de la Seguridad Social deba conocer por sí misma, 
tales como la situación del beneficiario en relación con el sistema de la Seguridad Social; o 
la percepción por los miembros de la unidad de convivencia de otra prestación económica 
que conste en el Registro de Prestaciones Sociales Públicas.

9. Se requerirá un certificado expedido por los servicios sociales competentes cuando 
fuera necesario para acreditar los siguientes requisitos:

a) A los efectos de lo previsto en el artículo 10.1.a), la residencia efectiva en España de 
las personas que a la fecha de la solicitud se encuentren empadronadas en un domicilio 
ficticio en aplicación de las correspondientes instrucciones técnicas a los Ayuntamientos 
sobre la gestión del Padrón municipal.

b) El carácter temporal de la prestación de servicio residencial, de carácter social, 
sanitario o sociosanitario, de la que sea usuario el solicitante de la prestación de ingreso 
mínimo vital.

c) El domicilio real de la persona que alegara no vivir en el que consta en el 
empadronamiento.
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d) La inexistencia de los vínculos previstos en el artículo 6.1, cuando en el mismo 
domicilio, además de los solicitantes del ingreso mínimo vital unidos por dichos vínculos, se 
encuentren empadronadas otras personas con las que se alegue no tener lazos de 
parentesco, de consanguinidad o de afinidad, ni haber constituido una pareja de hecho.

e) La inexistencia de los vínculos previstos en el artículo 6.1, entre todos o parte de los 
convivientes cuando uno de ellos solicitare el ingreso mínimo vital al amparo de lo dispuesto 
en artículo 9.

f) El cumplimiento de los requisitos establecidos en los apartados 2 y 3 del artículo 10, 
relativos, respectivamente, a la acreditación de haber vivido de forma independiente en 
España y a la acreditación de formar parte de una unidad de convivencia durante al menos 
los seis meses anteriores a la presentación de la solicitud.

10. En todo caso, se requerirá certificado expedido por los servicios sociales 
competentes para acreditar el riesgo de exclusión social en los supuestos del artículo 9.

Artículo 22.  Obligación de comunicar a la entidad gestora de la prestación.
Con carácter anual, los servicios sociales comunicarán a la entidad gestora el 

mantenimiento o modificación de los certificados previstos en los párrafos d) y e) del artículo 
21.9, así como del certificado de exclusión social establecido en el artículo 21.10.

Artículo 23.  Cesión de datos y confidencialidad de los mismos.
1. En el suministro de información en relación con los datos de carácter personal que se 

deba efectuar a la Administración de la Seguridad Social para la gestión de esta prestación, 
será de aplicación lo previsto en los apartados 1 y 2 del artículo 71 del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre. El suministro de información no requerirá el consentimiento previo del interesado, ni 
de las personas que formen parte de la unidad de convivencia, por ser un tratamiento de 
datos de los referidos en los artículos 6.1.e) y 9.2.h) del Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE.

2. Todas las personas y todos los organismos que intervengan en cualquier actuación 
referente al ingreso mínimo vital quedan obligados a la reserva de datos en los términos 
establecidos en el artículo 77 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

3. Las administraciones públicas actuantes tomarán las medidas oportunas para que, en 
el curso del procedimiento administrativo, quede garantizada la confidencialidad de los datos 
suministrados por los solicitantes para la gestión de la prestación y estarán obligadas a 
cumplir con la legislación vigente en materia de protección de datos.

4. Las resoluciones de las prestaciones de ingreso mínimo vital se comunicarán por el 
Instituto Nacional de la Seguridad Social, sin necesidad del consentimiento previo del titular 
de los datos personales, a las comunidades autónomas y entidades locales a través de la 
adhesión a los procedimientos informáticos con los requisitos establecidos por el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social, con la finalidad de facilitar la información estrictamente 
necesaria para el reconocimiento y control de las prestaciones competencia de dichas 
administraciones. La información facilitada no podrá ser utilizada con ninguna otra finalidad 
si no es con el consentimiento del interesado. Todo ello en aplicación de los artículos 5.1.b) y 
c) y 6 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril 
de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE, y del artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

En las condiciones establecidas en el párrafo anterior, se comunicarán las resoluciones 
de las prestaciones del ingreso mínimo vital a los órganos competentes de la Administración 
General del Estado, de las comunidades autónomas y, en su caso, a las corporaciones 
locales, para la realización de aquellas actividades que, en el marco de la colaboración y 
cooperación, deban realizar dichas administraciones, en materia de gestión y control del 
ingreso mínimo vital que corresponde al Instituto Nacional de la Seguridad Social.
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Asimismo, en las condiciones establecidas en el primer párrafo, el Instituto Nacional de 
la Seguridad Social podrá comunicar de forma telemática, sin el consentimiento previo del 
titular de los datos personales, la información que resulte necesaria sobre el ingreso mínimo 
vital a las instituciones y organismos públicos que lo soliciten para que puedan realizar, 
dentro del ámbito de sus competencias, actuaciones derivadas de la aplicación del ingreso 
mínimo vital.

5. La Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social podrá 
comunicar a las administraciones públicas, entidades del tercer sector de acción social y 
agentes sociales con los que suscriba acuerdos o convenios para la realización de 
actuaciones en el marco de las estrategias de inclusión de las personas beneficiarias, de 
forma telemática y sin el consentimiento previo del titular de los datos personales, la 
información de contacto de las personas beneficiarias del ingreso mínimo vital candidatas a 
participar en la actuación, por ser un tratamiento de datos de los referidos en el artículo 6.1 
e) del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE.

Asimismo, las administraciones públicas, entidades del tercer sector de acción social y 
agentes sociales con las que la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social suscriba acuerdos o convenios para el desarrollo y evaluación de 
estrategias de inclusión, podrán suministrar los datos necesarios de los participantes en las 
estrategias de inclusión para el diseño, seguimiento y la evaluación de las actuaciones, sin 
que requiera el consentimiento previo del interesado, por ser igualmente un tratamiento de 
datos de los referidos en los artículos 6.1.e) y 9.2.h) del Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE. Para la recogida y cesión de 
datos especialmente protegidos y recogidos en el artículo 9.1 del Reglamento (UE) 2016/679 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, será necesaria la autorización 
expresa e informada de la persona beneficiaria.

La Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social 
garantizará, mediante la puesta en marcha de un mecanismo accesible para los 
beneficiarios, que estos pueden ejercer sus derechos de acceso, rectificación, oposición, 
supresión, limitación del tratamiento, portabilidad y de no ser objeto de decisiones 
individualizadas, recogidos igualmente en la legislación, de todos aquellos datos 
especialmente protegidos.

CAPÍTULO IV
Procedimiento

Artículo 24.  Normas de procedimiento.
Sin perjuicio de las particularidades previstas en la presente Ley, será de aplicación lo 

previsto en el artículo 129 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

Artículo 25.  Competencia del Instituto Nacional de la Seguridad Social y colaboración 
interadministrativa.

1. La competencia para el reconocimiento y el control de la prestación económica no 
contributiva de la Seguridad Social del ingreso mínimo vital corresponde al Instituto Nacional 
de la Seguridad Social, sin perjuicio de lo dispuesto en el segundo apartado de este artículo 
y en las disposiciones adicionales cuarta y quinta.

2. Las comunidades autónomas y entidades locales podrán iniciar el expediente 
administrativo cuando suscriban con el Instituto Nacional de la Seguridad Social, en los 
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términos previstos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, el oportuno convenio que les habilite para ello.

En el marco del correspondiente convenio suscrito con el Instituto Nacional de Seguridad 
Social, podrá acordarse que, iniciado el expediente por la respectiva administración, la 
posterior tramitación y gestión previas a la resolución del expediente se efectúe por la 
administración que hubiere incoado el procedimiento.

3. El ejercicio de las funciones citadas en el apartado anterior no requerirá, en ningún 
caso, los informes previos que establece el artículo 7.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Artículo 26.  Iniciación del procedimiento.
El acceso a la prestación económica prevista en la presente ley se realizará previa 

solicitud de la persona interesada, según lo previsto en el artículo siguiente.

Artículo 27.  Solicitud.
1. La solicitud se realizará en el modelo normalizado establecido al efecto, acompañada 

de la documentación necesaria para justificar el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en esta Ley y en sus normas de desarrollo.

Dicha solicitud se presentará, preferentemente, en la sede electrónica de la Seguridad 
Social o a través de aquellos otros canales de comunicación telemática que el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social tenga habilitados al efecto, sin perjuicio de lo que pueda 
establecerse en el marco de los convenios a los que se refiere el artículo 32.

2. No obstante, respecto de los documentos que no se encuentren en poder de la 
administración, si no pueden ser aportados por el interesado en el momento de la solicitud, 
se incluirá la declaración responsable del solicitante en la que conste que se obliga a 
presentarlos durante la tramitación del procedimiento.

3. Para acreditar el valor del patrimonio, así como de las rentas e ingresos computables 
a los efectos de lo previsto en la presente Ley, y los gastos de alquiler, del titular del derecho 
y de los miembros de la unidad de convivencia, el titular del ingreso mínimo vital y los 
miembros de la unidad de convivencia cumplimentarán la declaración responsable que, a tal 
efecto, figurará en el modelo normalizado de solicitud.

Artículo 28.  Tramitación.
1. Una vez recibida la solicitud de la prestación, el órgano competente, con carácter 

previo a la admisión de la misma, procederá a comprobar si los beneficiarios que vivan solos 
o formando parte de una unidad de convivencia, en función de los datos declarados en la 
solicitud presentada, cumplen el requisito de vulnerabilidad previsto en el artículo 10.1.b).

Frente a la resolución de inadmisión, que deberá ser dictada en el plazo de 30 días, se 
podrá interponer reclamación administrativa previa en materia de prestaciones de Seguridad 
Social, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, 
reguladora de la jurisdicción social, y cuyo objeto se limitará a conocer sobre la causa de 
inadmisión.

La admisión de la solicitud no obstará a su desestimación si, durante la instrucción del 
procedimiento, la entidad gestora efectuara nuevas comprobaciones que determinaran el 
incumplimiento del requisito de vulnerabilidad previsto en el artículo 10.1.b).

2. Admitida a trámite la solicitud, procederá iniciar la instrucción del procedimiento 
administrativo en orden a comprobar el cumplimiento de los requisitos determinantes del 
reconocimiento de la prestación.

3. El Instituto Nacional de la Seguridad Social procederá a dictar resolución, y a notificar 
la misma a la persona solicitante, en el plazo máximo de seis meses desde la fecha de 
entrada en su registro de la solicitud.

Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera notificado resolución expresa, se entenderá 
desestimada.

En el supuesto de personas sin domicilio empadronadas al amparo de lo previsto en las 
correspondientes instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón 
municipal, las notificaciones serán efectuadas en los servicios sociales del municipio o, en su 
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caso, en la sede o centro de la entidad en los que las personas interesadas figuren 
empadronadas.

4. En el supuesto de que con posterioridad a la solicitud el interesado no hubiera 
aportado la documentación a que se hubiera obligado en la declaración responsable prevista 
en el artículo 27.2, con carácter previo a dictar resolución la entidad gestora le requerirá a tal 
efecto. En este caso, quedará suspendido el procedimiento durante el plazo máximo de tres 
meses. Si transcurrido dicho plazo no hubiere presentado la documentación requerida, se 
producirá la caducidad del procedimiento.

Artículo 29.  Supervisión del cumplimiento de requisitos.
1. El Instituto Nacional de la Seguridad Social comprobará el cumplimiento de los 

requisitos y obligaciones de la persona titular y demás personas que integren la unidad de 
convivencia.

Para ello verificará, entre otros, que quedan acreditados los requisitos relativos a la 
identidad del solicitante y de todas las personas que integran la unidad de convivencia, a la 
residencia legal y efectiva en España de este y de los miembros de la unidad de convivencia 
en la que se integrara, residencia efectiva de los miembros de la unidad de convivencia en el 
domicilio, la composición de la unidad de convivencia, relación de parentesco y pareja de 
hecho, rentas e ingresos, patrimonio, y el resto de condiciones necesarias para determinar el 
acceso al derecho a la prestación así como su cuantía. Del mismo modo, mediante controles 
periódicos realizará las comprobaciones necesarias del cumplimiento de los requisitos y 
obligaciones que permiten el mantenimiento del derecho o de su cuantía.

2. Para el ejercicio de su función supervisora, el Instituto Nacional de la Seguridad Social 
llevará a cabo cuantas comprobaciones, inspecciones, revisiones y verificaciones sean 
necesarias y requerirá la colaboración de las personas titulares del derecho y de las 
administraciones públicas, de los organismos y entidades públicas y de personas jurídico-
privadas. Estas comprobaciones se realizarán preferentemente por medios telemáticos o 
informáticos.

3. La supervisión de los requisitos de ingresos y patrimonio establecidos en la presente 
Ley, para el acceso y mantenimiento de la prestación económica de ingreso mínimo vital, se 
realizará por la entidad gestora conforme a la información que se recabe por medios 
telemáticos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y de las haciendas tributarias 
forales de Navarra y de los territorios históricos del País Vasco. A tales efectos, se tomará 
como referencia la información que conste en esas haciendas públicas respecto del ejercicio 
anterior a aquel en el que se realiza esa actividad de reconocimiento o control, o en su 
defecto, la información que conste más actualizada en dichas administraciones públicas.

CAPÍTULO V
Cooperación entre las administraciones públicas

Artículo 30.  Cooperación administrativa en el ejercicio de las funciones de supervisión.
Todas las administraciones públicas cooperarán en la ejecución de las funciones de 

supervisión necesarias para la garantía del ingreso mínimo vital de conformidad con lo 
previsto en el artículo 71 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

Artículo 31.  Cooperación para la inclusión social de las personas beneficiarias.
1. El Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones promoverá, a través de la 

Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social, en el ámbito de 
sus competencias, estrategias de inclusión de las personas beneficiarias del ingreso mínimo 
vital mediante la cooperación y colaboración con los departamentos ministeriales, las 
Comunidades Autónomas, las Entidades Locales, las organizaciones empresariales y 
sindicales más representativas, empresas colaboradoras, incluidas las empresas 
distinguidas con el Sello de Inclusión Social, así como entidades del Tercer Sector de Acción 
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Social. El diseño de estas estrategias se dirigirá a la remoción de los obstáculos sociales o 
laborales que dificulten el pleno ejercicio de derechos y socavan la cohesión social.

2. Los beneficiarios del ingreso mínimo vital serán objetivo prioritario y tenidos en cuenta 
en el diseño de los incentivos a la contratación que apruebe el Gobierno.

3. El resultado del ingreso mínimo vital y de las distintas estrategias y políticas de 
inclusión será evaluado anualmente por la Autoridad Independiente de Responsabilidad 
Fiscal, mediante la emisión de la correspondiente opinión, de acuerdo con la Ley Orgánica 
6/2013, de 14 de noviembre, de creación de la Autoridad Independiente de Responsabilidad 
Fiscal.

Artículo 32.  Mecanismos de colaboración con las administraciones.
1. Con el fin de intensificar las relaciones de cooperación, mejorar la eficiencia de la 

gestión de la prestación no contributiva de ingreso mínimo vital, así como facilitar la 
utilización conjunta de medios y servicios públicos, mediante la asistencia recíproca y el 
intercambio de información, el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, la 
Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social y, en su caso, la 
Administración de la Seguridad Social podrán celebrar los oportunos convenios, o acuerdos, 
o cualquier otro instrumento de colaboración con las administraciones, entidades y 
organismos públicos y privados enumerados en el apartado 1 del artículo 31.

2. Las Comunidades Autónomas podrán remitir al Instituto Nacional de la Seguridad 
Social y este podrá reconocer la prestación de ingreso mínimo vital a las personas 
interesadas que otorguen su consentimiento a la Comunidad Autónoma de su domicilio para 
que, con dicha finalidad y a través de los protocolos telemáticos de intercambio de 
información habilitados al efecto, remita los datos necesarios para la identificación de dichas 
personas y la instrucción del procedimiento, así como un certificado emitido por la propia 
Comunidad Autónoma que será suficiente para que la entidad gestora considere solicitadas 
las prestaciones por las personas interesadas en la fecha de su recepción por la entidad 
gestora.

El mencionado certificado será acreditativo de la constitución, en su caso, de una unidad 
de convivencia conforme establecen los artículos 6, 7 y 8, y del cumplimiento de los 
requisitos a que se refieren los artículos 4, 5 y 10; así como de que se encuentra en su poder 
toda la documentación que pruebe el cumplimiento de dichos requisitos, a excepción de la 
vulnerabilidad económica a la que se refiere el artículo 11, que será analizada por el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social.

Asimismo, el mencionado certificado será suficiente para que la entidad gestora 
considere cumplidos los requisitos indicados en los párrafos anteriores en el momento que 
se certifique por la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de la obligación de las Comunidades 
Autónomas de remitir al referido Instituto toda la documentación en el plazo máximo de seis 
meses a contar desde la fecha de la resolución de la prestación o, en su caso, dentro de los 
diez días siguientes a la solicitud a tal efecto cuando sea necesaria para la resolución de 
cualquier reclamación.

No será necesario el envío de la documentación mencionada en el párrafo anterior en 
formato papel relativa a los datos certificados que hayan sido obtenidos mediante el acceso 
a las plataformas de interoperabilidad de las propias administraciones públicas, quedando 
justificado el cumplimiento de los requisitos de acceso mediante la incorporación en el 
certificado por parte de la comunidad autónoma de una diligencia acreditativa en la que 
quede constancia de las comprobaciones y de la fecha de acceso a las referidas 
plataformas, así como de las situaciones y el cumplimiento de los requisitos necesarios para 
el reconocimiento de la prestación.

El derecho a la prestación del ingreso mínimo vital nacerá a partir del primer día del mes 
siguiente al de la fecha de presentación del certificado.

Los expedientes resueltos por el Instituto Nacional de la Seguridad Social se 
comunicarán a las comunidades autónomas a través de los protocolos informáticos 
establecidos.

Si en virtud del certificado emitido por la correspondiente Comunidad Autónoma se 
reconociese una prestación que posteriormente fuera declarada indebida y no fuese posible 
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recuperar el importe abonado, los perjuicios ocasionados serán a cargo de la Comunidad 
Autónoma certificadora.

Artículo 33.  Comisión de seguimiento del ingreso mínimo vital.
1. Se crea la Comisión de seguimiento del ingreso mínimo vital como órgano de 

cooperación administrativa para el seguimiento de la aplicación del contenido de esta Ley.
2. La Comisión de seguimiento estará presidida por el Ministro de Inclusión, Seguridad 

Social y Migraciones, y estará integrada por el Secretario de Estado de la Seguridad Social y 
Pensiones, la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social, la 
Subsecretaria de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, el Secretario de Estado de 
Derechos Sociales del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, la Secretaría de 
Estado de Igualdad y contra la Violencia de Género o el órgano directivo en quien delegue, 
así como otros representantes de la Administración General del Estado con relación al 
Ingreso Mínimo Vital que se establezcan reglamentariamente, además de los titulares de las 
consejerías de las comunidades autónomas competentes por razón de la materia y 
representantes de la administración local. Cuando por razón de los asuntos a tratar no sea 
precisa la presencia de representantes de las comunidades autónomas o de la 
administración local, la Comisión podrá constituirse sin aquellos a instancia de su secretario, 
siendo en estos casos preciso que se informe previamente a los representantes de dichas 
administraciones y se comunique el contenido del orden del día.

3. La Comisión de seguimiento tendrá las siguientes funciones:
a) Evaluación del impacto del ingreso mínimo vital como instrumento para prevenir el 

riesgo de pobreza y exclusión social de las personas en situación de vulnerabilidad 
económica, con especial atención a la pobreza infantil.

b) Evaluación y seguimiento de las propuestas normativas y no normativas en relación 
con el ingreso mínimo vital y en materia de inclusión que se impulsen por parte del Ministerio 
de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.

c) Impulso y seguimiento de los mecanismos de cooperación entre administraciones que 
procedan en aplicación de esta Ley.

d) Seguimiento de los sistemas de intercambio de información relativa a las personas 
solicitantes y las beneficiarias del ingreso mínimo vital que se pongan en marcha.

e) Cooperación para la implantación de la Tarjeta Social Digital.
f) Evaluación y análisis de las políticas y medidas de inclusión, así como de su impacto 

en los colectivos vulnerables, e intercambio de mejores prácticas y experiencias, con el fin 
de maximizar las sinergias de las políticas públicas y de mejorar su eficacia.

g) Cooperación con el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en la 
definición de objetivos de inclusión y en el desarrollo de indicadores de inclusión, de 
crecimiento inclusivo y de desigualdad para la economía española que puedan ser utilizados 
para el diseño y toma de decisión de nuevas políticas o la reformulación de las ya existentes, 
así como de indicadores con los que llevar a cabo la medición, seguimiento y evaluación de 
los objetivos de inclusión.

h) Cooperación en la promoción de la incorporación de los indicadores señalados en la 
letra anterior en el diseño y evaluación de las políticas y medidas de inclusión.

i) Cooperación en la explotación de bases de datos de indicadores de inclusión a nivel 
regional, nacional e internacional para la realización de estudios e informes que incluyan la 
información necesaria para la toma de decisiones.

j) Cooperación en la elaboración de las normas reglamentarias en desarrollo de esta Ley 
y de las normas de otras administraciones que, en su caso, sean enviadas a la Comisión 
para discusión.

k) Evaluación y seguimiento de las estrategias de inclusión que promueva el Ministerio 
de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, del Sello de Inclusión Social al que se refiere 
la disposición adicional primera y de la evolución en la participación en el mercado laboral de 
los perceptores del ingreso mínimo vital, en particular de los que se encuentren en los 
supuestos a que se refiere el artículo 11.4.
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l) Cooperación en los sistemas de evaluación e información de situaciones de necesidad 
social y en la atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social entre 
las administraciones públicas.

m) Cualquier otra función que se le atribuya legal o reglamentariamente.
4. La Comisión de seguimiento podrá crear grupos de trabajo para el ejercicio de sus 

funciones. En particular, se crearán un grupo de trabajo específico para comunidades 
autónomas y un grupo de trabajo para entidades locales, para abordar las cuestiones 
específicas que afectan a cada una de estas administraciones.

5. La Comisión de seguimiento contará con una Secretaría, que dependerá de la 
Subsecretaría de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones. La Secretaría es el órgano 
técnico de asistencia, preparación y seguimiento continuo de la actividad de la Comisión de 
seguimiento y tendrá las siguientes funciones:

a) La convocatoria, preparación y redacción de las actas de las reuniones de la Comisión 
de seguimiento del ingreso mínimo vital, el seguimiento de los acuerdos que, en su caso, se 
adopten y la asistencia a sus miembros.

b) El seguimiento e informe de los actos y disposiciones de las comunidades autónomas 
en materia de inclusión.

c) La tramitación de los convenios de colaboración que se suscriban con otros órganos 
de la Administración General del Estado, las administraciones de las comunidades 
autónomas y las entidades locales.

d) La coordinación de los grupos de trabajo que, en su caso, se creen por la Comisión de 
seguimiento en aplicación de lo dispuesto en el apartado 4 de este artículo.

6. La Comisión de seguimiento se dotará de un reglamento interno donde se 
especificarán sus reglas de funcionamiento.

Artículo 34.  Consejo consultivo del ingreso mínimo vital.
1. Se crea el Consejo consultivo del ingreso mínimo vital, como órgano de consulta y 

participación con las entidades del Tercer Sector de Acción Social y las organizaciones 
sindicales y empresariales.

2. El Consejo consultivo estará presidido por el Ministro de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones y en él participarán: la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social, un miembro con rango de director general que designe el Ministerio de 
Derechos Sociales y Agenda 2030, la persona titular de la Dirección del Instituto de las 
Mujeres, así como otros representantes de la Administración General del Estado con 
relación al Ingreso Mínimo Vital que se establezcan reglamentariamente, las organizaciones 
sindicales y empresariales más representativas, y las entidades del Tercer Sector de Acción 
Social con mayor cobertura en el territorio español.

3. El Consejo consultivo tendrá las siguientes funciones:
a) Asesorar al Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en la formulación 

de propuestas normativas y no normativas en relación con el ingreso mínimo vital y en 
materia de inclusión.

b) Asesorar a la Comisión de seguimiento del ingreso mínimo vital en el ejercicio de sus 
funciones.

c) Asesorar y cooperar con el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en 
el lanzamiento de campañas de comunicación relacionadas con el ingreso mínimo vital.

d) Asesorar y cooperar con el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en 
la implantación de estrategias de inclusión, del Sello de Inclusión Social al que se refiere la 
disposición adicional primera y de la evolución en la participación en el mercado laboral de 
los perceptores del ingreso mínimo vital, en particular de los que se encuentren en los 
supuestos a que se refiere el artículo 11.4.

e) Cualquier otra función que se le atribuya legal o reglamentariamente.
4. La participación y la asistencia a sus convocatorias no devengará retribución ni 

compensación económica alguna.
5. El Consejo consultivo se dotará de un reglamento interno donde se especificarán sus 

reglas de funcionamiento.
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CAPÍTULO VI
Régimen de financiación

Artículo 35.  Financiación.
El ingreso mínimo vital, como prestación no contributiva de la Seguridad Social, se 

financiará de conformidad con lo previsto en el artículo 109 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre.

CAPÍTULO VII
Régimen de obligaciones

Artículo 36.  Obligaciones de las personas beneficiarias.
1. Las personas titulares del ingreso mínimo vital estarán sujetas durante el tiempo de 

percepción de la prestación a las siguientes obligaciones:
a) Proporcionar la documentación e información precisa en orden a la acreditación de los 

requisitos y la conservación de la prestación, así como para garantizar la recepción de 
notificaciones y comunicaciones.

b) Comunicar cualquier cambio o situación que pudiera dar lugar a la modificación, 
suspensión o extinción de la prestación, en el plazo de treinta días naturales desde que 
estos se produzcan.

c) Comunicar cualquier cambio de domicilio o de situación en el Padrón municipal que 
afecte personalmente a dichos titulares o a cualquier otro miembro que forme parte de la 
unidad de convivencia, en el plazo de treinta días naturales desde que se produzcan.

d) Reintegrar el importe de las prestaciones indebidamente percibidas.
e) Comunicar a la entidad gestora, con carácter previo, las salidas al extranjero, tanto del 

titular como de los miembros de la unidad de convivencia, por un periodo, continuado o no, 
superior a noventa días naturales durante cada año natural, así como, en su caso, justificar 
la ausencia del territorio español de conformidad con lo previsto en el último párrafo del 
artículo 10.1.a).

f) Presentar anualmente declaración correspondiente al Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

g) En caso de compatibilizar la prestación del ingreso mínimo vital con las rentas del 
trabajo o la actividad económica conforme con lo previsto en el artículo 11.4, cumplir las 
condiciones establecidas para el acceso y mantenimiento de dicha compatibilidad.

h) Participar en las estrategias de inclusión que promueva el Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones, previstas en el artículo 31.1, en los términos que se 
establezcan.

i) Cualquier otra obligación que pueda establecerse reglamentariamente.
2. Las personas integrantes de la unidad de convivencia estarán obligadas a:
a) Comunicar el fallecimiento del titular.
b) Poner en conocimiento de la administración cualquier hecho que distorsione el fin de 

la prestación otorgada.
c) Presentar anualmente declaración correspondiente al Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas.
d) Cumplir las obligaciones que el apartado anterior impone al titular y este, cualquiera 

que sea el motivo, no lleva a cabo.
e) En caso de compatibilizar la prestación del ingreso mínimo vital con las rentas del 

trabajo o la actividad económica conforme con lo previsto en el artículo 11.4, cumplir las 
condiciones establecidas para el acceso y mantenimiento de dicha compatibilidad.

f) Participar en las estrategias de inclusión que promueva el Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones, previstas en el artículo 31.1, en los términos que se 
establezcan.

g) Cumplir cualquier otra obligación que pueda establecerse reglamentariamente.
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Artículo 37.  Obligación del Ayuntamiento de comunicar los cambios en el Padrón.
En el supuesto de personas sin domicilio empadronadas al amparo de lo previsto en las 

correspondientes instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón 
municipal, el Ayuntamiento en cuyo municipio se encuentren empadronados están obligados 
a comunicar al Instituto Nacional de la Seguridad Social la modificación o, en su caso, baja 
en el Padrón, dentro del plazo de los treinta días siguientes a que se produzcan.

CAPÍTULO VIII
Infracciones y sanciones

Artículo 38.  Infracciones y sujetos responsables.
1. Las infracciones son consideradas, según su naturaleza, como leves, graves y muy 

graves.
2. Son infracciones leves, no proporcionar la documentación e información precisa en 

orden a la acreditación de los requisitos y la conservación de la prestación, así como para 
garantizar la recepción de notificaciones y comunicaciones, cuando de ello no se haya 
derivado la percepción o conservación indebida de la prestación.

3. Son infracciones graves:
a) No proporcionar la documentación e información precisa en orden a la acreditación de 

los requisitos y la conservación de la prestación, así como para garantizar la recepción de 
notificaciones y comunicaciones, cuando de ello se hubiera derivado una percepción 
indebida, en cuantía mensual, inferior o igual al 50 por ciento de la que le correspondería.

b) No comunicar cualquier cambio o situación que pudiera dar lugar a la modificación, 
suspensión o extinción de la prestación, en el plazo de treinta días desde que estos se 
produzcan, cuando de ello se hubiera derivado una percepción indebida, en cuantía 
mensual, inferior o igual al 50 por ciento de la que le correspondería.

c) La comisión de una tercera infracción leve, siempre que en un plazo de un año 
anterior hubiera sido sancionado por dos faltas leves del mismo tipo.

d) El incumplimiento de la obligación de participar en las estrategias de inclusión que 
promueva el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, en los términos que se 
establezcan.

e) El incumplimiento de las condiciones asociadas a la compatibilidad de la prestación 
del ingreso mínimo vital con las rentas del trabajo o la actividad económica conforme con lo 
previsto en el artículo 11.4.

4. Son infracciones muy graves:
a) No proporcionar la documentación e información precisa en orden a la acreditación de 

los requisitos y la conservación de la prestación, así como para garantizar la recepción de 
notificaciones y comunicaciones, cuando de ello se hubiera derivado una percepción 
indebida, en cuantía mensual, superior al 50 por ciento de la que le correspondería.

b) No comunicar cualquier cambio o situación que pudiera dar lugar a la modificación, 
suspensión o extinción de la prestación, en el plazo de treinta días desde que estos se 
produzcan, cuando de ello se hubiera derivado una percepción indebida, en cuantía 
mensual, superior al 50 por ciento de la que le correspondería.

c) El desplazamiento al extranjero, por tiempo superior a noventa días al año, sin haber 
comunicado ni justificado al Instituto Nacional de la Seguridad Social con carácter previo su 
salida de España.

d) Actuar fraudulentamente con el fin de obtener prestaciones indebidas o superiores a 
las que correspondan o prolongar indebidamente su disfrute, mediante la aportación de 
datos o documentos falsos.

e) La comisión de una tercera infracción grave siempre que en un plazo de un año 
anterior hubiera sido sancionado por dos faltas graves del mismo tipo.

f) El incumplimiento reiterado de la obligación de participar en las estrategias de inclusión 
que promueva el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, en los términos 
que se establezcan.
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g) El incumplimiento reiterado de las condiciones asociadas a la compatibilidad de la 
prestación del ingreso mínimo vital con las rentas del trabajo o la actividad económica 
conforme con lo previsto en el artículo 11.4.

5. Serán responsables de las infracciones tipificadas en este artículo los beneficiarios de 
la prestación, los miembros de la unidad de convivencia y aquellas personas que hubiesen 
cooperado en su comisión mediante una actuación activa u omisiva sin la cual la infracción 
no se hubiera cometido.

La concurrencia de varias personas responsables en la comisión de una infracción 
determinará que queden solidariamente obligadas frente a la administración al reintegro de 
las prestaciones indebidamente percibidas.

Artículo 39.  Sanciones.
1. Las sanciones por las infracciones tipificadas en el artículo anterior podrán imponerse 

en los grados de mínimo, medio y máximo.
La imposición de sanciones tendrá en cuenta la graduación de estas considerando, a tal 

fin, la culpabilidad, negligencia e intencionalidad de la persona infractora, así como la cuantía 
económica de la prestación económica indebidamente percibida.

2. Las infracciones leves serán sancionadas con el apercibimiento de la persona 
infractora.

3. Las infracciones graves se sancionarán con la pérdida de la prestación por un periodo 
de hasta tres meses.

Las infracciones graves se sancionarán en su grado mínimo con la pérdida de la 
prestación por un periodo de un mes, en su grado medio de dos meses y en su grado 
máximo de tres meses.

Cuando las infracciones diesen lugar a la extinción del derecho, la sanción consistirá en 
el deber de ingresar tres mensualidades de la prestación.

4. Las infracciones muy graves se sancionarán con la pérdida de la prestación por un 
periodo de hasta seis meses.

Las infracciones muy graves se sancionarán en su grado mínimo con la pérdida de la 
prestación por un periodo de cuatro meses, en su grado medio de cinco meses y en su 
grado máximo de seis meses.

Cuando las infracciones diesen lugar a la extinción del derecho, la sanción consistirá en 
el deber de ingresar seis mensualidades de la prestación.

Cuando la infracción sea la prevista en el apartado 4.c) del artículo anterior, además de 
devolver el importe de la prestación indebidamente percibida durante el tiempo de estancia 
en el extranjero, los beneficiarios no podrán solicitar una nueva prestación durante un 
periodo de seis meses, a contar desde la fecha de la resolución por la que se imponga la 
sanción.

5. Si dentro de las infracciones graves o muy graves, concurriese alguna de las 
siguientes actuaciones por parte de cualquier persona beneficiaria del ingreso mínimo vital:

a) El falseamiento en la declaración de ingresos o patrimonio.
b) La ocultación fraudulenta de cambios sustanciales que pudieran dar lugar a la 

modificación, suspensión o extinción de la prestación.
c) Cualquier otra actuación o situación fraudulenta que dé lugar al acceso indebido a la 

prestación, mantenimiento indebido del derecho a la prestación o aumento indebido de su 
importe.

Además de la correspondiente sanción y obligación de reintegro de las cantidades 
indebidamente percibidas, y sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles y 
administrativas a que hubiere lugar, el Instituto Nacional de la Seguridad Social podrá 
decretar la extinción del derecho, así como la imposibilidad de que el sujeto infractor pueda 
resultar persona beneficiaria en los términos de esta norma por un periodo de dos años.

6. Cuando el sujeto infractor haya sido sancionado por infracción muy grave, en virtud de 
resolución firme en vía administrativa, dentro de los cinco años anteriores a la comisión de 
una infracción muy grave, se extinguirá la prestación y acarreará la imposibilidad de que el 
sujeto infractor resulte persona beneficiaria en los términos de esta norma durante cinco 
años.
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7. Las sanciones a que se refiere este artículo se entienden sin perjuicio del reintegro de 
las cantidades indebidamente percibidas.

Artículo 40.  Procedimiento sancionador.
A efectos de la competencia y el procedimiento para la imposición de las sanciones 

previstas en la presente norma será de aplicación lo establecido para la imposición de 
sanciones a los solicitantes o beneficiarios de prestaciones del Sistema de Seguridad Social 
en el Reglamento general sobre procedimientos para la imposición de sanciones por 
infracciones de orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo.

En lo no previsto en esta Ley, será de aplicación lo dispuesto en el texto refundido de la 
Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

CAPÍTULO IX
Régimen de control financiero de la prestación

Artículo 41.  Control de la prestación.
La modalidad de control ejercida sobre el reconocimiento del derecho y de la obligación 

de la prestación no contributiva de ingreso mínimo vital será la función interventora y el 
control financiero permanente de acuerdo con lo establecido en el 147.1 de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

No obstante lo anterior, para los supuestos contemplados en el artículo 32.2, la 
modalidad de control será exclusivamente el control financiero permanente.

En todo caso, los actos de ordenación y pago material se intervendrán conforme a lo 
establecido en la sección 5.ª, capítulo IV, Título II del Real Decreto 706/1997, de 16 de mayo, 
por el que se desarrolla el régimen de control interno ejercido por la Intervención General de 
la Seguridad Social.

Disposición adicional primera.  Colaboración de las empresas al tránsito de los 
beneficiarios del ingreso mínimo vital a la participación activa en la sociedad.

Reglamentariamente se regulará el Sello de Inclusión Social, con el que se distinguirá a 
aquellas empresas y entidades que contribuyan al tránsito de los beneficiarios del ingreso 
mínimo vital desde una situación de riesgo de pobreza y exclusión a la participación activa 
en la sociedad.

En particular, los empleadores de beneficiarios del ingreso mínimo vital serán 
reconocidos con la condición de titulares del Sello de Inclusión Social, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan. La condición de figurar como beneficiario del ingreso 
mínimo vital en el momento de su contratación servirá a los efectos de cómputo del 
porcentaje a que se refiere el artículo 147.2 a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014.

Disposición adicional segunda.  Registro de Prestaciones Sociales Públicas.
Las prestaciones de ingreso mínimo vital reconocidas quedarán incluidas en el Registro 

de Prestaciones Sociales Públicas que se regula en el artículo 72 del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 
de octubre.
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Disposición adicional tercera.  Crédito extraordinario en el Presupuesto del Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones para financiar el ingreso mínimo vital en el 
ejercicio 2020.

Se concede un crédito extraordinario en el presupuesto del Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones por un importe de 500.000.000 euros en la aplicación 
presupuestaria 19.02.000X.424 «Aportación del Estado a la Seguridad Social para financiar 
el Ingreso Mínimo Vital». Dicha modificación se financiará de conformidad con el artículo 46 
de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para 2018.

Disposición adicional cuarta.  Fórmulas de gestión.
Sin perjuicio de los mecanismos de colaboración a los que se refiere el artículo 32 de 

esta Ley, el Gobierno estudiará a partir de 2021 la celebración de convenios con 
comunidades autónomas que contemplen fórmulas de gestión de la prestación del ingreso 
mínimo vital.

Disposición adicional quinta.  Aplicación en los territorios forales.
En razón de la especificidad que supone la existencia de haciendas forales, en relación 

con esta prestación, las comunidades autónomas de régimen foral asumirán, con referencia 
a su ámbito territorial, las funciones y servicios correspondientes que en esta Ley se 
atribuyen al Instituto Nacional de la Seguridad Social así como, en atención al sistema de 
financiación de dichas haciendas forales, el pago, en relación con la prestación económica 
no contributiva de la Seguridad Social del ingreso mínimo vital, en los términos que se 
acuerde.

En tanto no se produzca la asunción de las funciones y servicios a que hace referencia el 
párrafo anterior, se acordará mediante convenio a suscribir entre los órganos competentes 
del Estado y de la comunidad autónoma interesada, una encomienda de gestión para 
realizar las actuaciones que se prevean en el mismo en relación con la prestación 
económica del ingreso mínimo vital y que permitan la atención integral de sus beneficiarios 
en el País Vasco y Navarra.

Disposición adicional sexta.  Habilitación a la persona titular de la Dirección General del 
Instituto Nacional de la Seguridad social.

Por resolución de la persona titular de la Dirección General del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social, que habrá de publicarse en el «Boletín Oficial del Estado», se aprobarán 
los modelos normalizados que deberán cumplimentar, en todo caso, los Servicios Sociales y 
las Entidades del Tercer Sector de Acción Social a que se refiere la disposición transitoria 
séptima, para certificar el cumplimiento de los requisitos previstos en los apartados 9 y 10 
del artículo 21 de la presente Ley.

Disposición adicional séptima.  Exención del pago de precios públicos por servicios 
académicos universitarios.

Los beneficiarios de la prestación del ingreso mínimo vital a quienes se reconozca dicha 
condición estarán exentos del pago de los precios públicos por servicios académicos 
universitarios para la realización de estudios conducentes a la obtención de títulos de 
carácter oficial.

Disposición adicional octava.  Exención del pago de precios públicos por expedición del 
Documento Nacional de Identidad a menores de 14 años.

Estarán exentos del pago de tasas de expedición y renovación de Documento Nacional 
de Identidad lo menores de 14 años integrados en una unidad de convivencia que solicite la 
prestación de ingreso mínimo vital.
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Disposición adicional novena.  Procedimiento especial de reintegro de renta mínima 
autonómica indebidamente percibida con motivo del reconocimiento de la prestación 
económica de ingreso mínimo vital.

1. Cuando la Comunidad Autónoma hubiera hecho uso del mecanismo de colaboración 
previsto en el párrafo segundo del artículo 25.2 o en el artículo 32.2 de esta Ley, el reintegro 
de la renta mínima autonómica que hubiere sido declarada indebidamente percibida con 
motivo del reconocimiento de la prestación económica de ingreso mínimo vital se llevará a 
cabo mediante el procedimiento especial establecido en la presente disposición adicional, 
siempre que la normativa de la correspondiente Comunidad Autónoma lo haya previsto 
expresamente como una de las formas de apremio sobre el patrimonio del deudor y así se 
haya comunicado a la entidad gestora.

En el procedimiento especial de reintegro previsto en la presente disposición adicional, la 
entidad gestora actuará como mera colaboradora en la recaudación de la renta mínima 
indebidamente percibida, por lo que el acto de recaudación se entenderá realizado, a todos 
los efectos, por el órgano ordenante de la ejecución.

2. En aplicación de este procedimiento especial, sobre la prestación de ingreso mínimo 
vital la entidad gestora retendrá la cuantía que hubiere sido indebidamente percibida por el 
beneficiario durante el mismo periodo en concepto de renta mínima autonómica, siempre 
que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que los miembros de la unidad de convivencia de los perceptores de la renta mínima 
autonómica sean coincidentes con los miembros de la unidad de convivencia del ingreso 
mínimo vital y hubieren autorizado de forma irrevocable la aplicación del presente 
procedimiento con los efectos previstos en el apartado 7.

b) Que el carácter indebido de la percepción traiga causa del reconocimiento de la 
prestación de ingreso mínimo vital.

c) Que no exista un procedimiento ejecutivo, administrativo o judicial, que sea preferente 
sobre el crédito de la Comunidad Autónoma.

d) Que la resolución administrativa que declare la percepción indebida y la obligación de 
reintegro haya alcanzado firmeza y no ha sido objeto de impugnación judicial.

3. En la resolución de reconocimiento del ingreso mínimo vital se hará constar 
expresamente que la persona beneficiaria es a su vez beneficiaria de renta mínima 
autonómica así como la suspensión del pago del ingreso mínimo vital devengado desde la 
fecha de efectos económicos hasta el mes en que se dicte la citada resolución en tanto se 
determina el importe de la renta mínima autonómica indebidamente percibida que haya de 
ser objeto de retención.

La resolución mencionada en el párrafo anterior se comunicará a la Comunidad 
Autónoma a través del protocolo informático establecido al efecto, con el objeto de que por el 
mismo medio y en el plazo de los 5 días siguientes al de su recepción, la Comunidad 
Autónoma comunique a la entidad gestora que se acreditan los requisitos previstos en las 
letras a) y b) del apartado 2 y que se ha iniciado el procedimiento de reintegro de la renta 
mínima autonómica indebidamente percibida.

En el supuesto de que transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior no se hubiera 
recibido la correspondiente comunicación de la Comunidad Autónoma, no será de aplicación 
en ningún caso el presente procedimiento para el reintegro de la renta mínima autonómica, y 
la entidad gestora procederá al pago del ingreso mínimo vital hasta el momento suspendido.

Asimismo, la Comunidad Autónoma comunicará a la entidad gestora, por el protocolo 
informático establecido al efecto, el requisito previsto en las letras c) y d) del apartado 2, el 
título ejecutivo y la orden del órgano que inste la ejecución para que la entidad gestora 
proceda a practicar la retención por el importe que a tal efecto se comunique.

El Instituto Nacional de la Seguridad Social procederá al pago del importe de la 
prestación de ingreso mínimo vital que resulte una vez practicada la retención de la cuantía 
comunicada por la Comunidad Autónoma. La cuantía objeto de retención será ingresada a 
favor de la Comunidad Autónoma.

4. La retención prevista en la presente disposición alcanzará exclusivamente al principal 
de la deuda.
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5. La entidad gestora procederá a ingresar a favor de la Comunidad Autónoma el importe 
retenido, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 6.

6. Si como consecuencia de la interposición del recurso extraordinario de revisión o 
resolución judicial firme se procediera a la posterior modificación o revisión a favor del 
beneficiario, o la anulación de la resolución definitiva que declare indebidamente percibida la 
renta mínima autonómica y la obligación de reintegro, deberá ser ejecutada por la 
Comunidad Autónoma en sus propios términos, sin que pueda afectar a la retención 
practicada por la entidad gestora.

7. La posterior modificación, revisión, o anulación, en vía administrativa o judicial, de la 
resolución definitiva de reconocimiento del ingreso mínimo vital que dé lugar al reintegro de 
prestaciones indebidamente percibidas, cuando sobre el importe del ingreso mínimo vital se 
hubiere aplicado la retención prevista en la presente disposición, dará lugar a la obligación 
de la Comunidad Autónoma de reintegrar al Instituto Nacional de la Seguridad Social los 
importes que hubieren sido objeto de retención con los intereses que correspondan, sin 
perjuicio de la regularización que aquella haya de efectuar en relación con la renta mínima 
autonómica. A tal efecto el Instituto Nacional de la Seguridad Social comunicará a la 
Comunidad Autónoma la modificación, revisión o anulación de la resolución de ingreso 
mínimo vital a través del protocolo informático establecido al efecto.

8. La autorización por parte de los interesados, de forma irrevocable, a la aplicación del 
procedimiento de reintegro previsto en esta disposición conllevará aparejada la renuncia al 
abono de los intereses previstos en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria.

Disposición adicional décima.  Reconocimiento del complemento de ayuda para la infancia 
a los beneficiarios de la asignación económica por hijo o menor a cargo sin discapacidad o 
con discapacidad inferior al 33 por ciento.

1. El Instituto Nacional de la Seguridad Social, dentro de los tres meses siguientes a la 
fecha de entrada en vigor de la presente Ley, reconocerá de oficio el complemento de ayuda 
para la infancia en los supuestos de unidades de convivencia de los actuales beneficiarios 
de la asignación económica por hijo o menor a cargo sin discapacidad o con discapacidad 
inferior al 33 por ciento, de conformidad con lo previsto en los apartados siguientes.

2. Los requisitos que se han de reunir en el momento de la fecha de entrada en vigor de 
la presente ley son los siguientes:

a) Que la unidad de convivencia esté constituida, exclusivamente, por el beneficiario de 
una asignación económica por hijo o menor a cargo sin discapacidad o con discapacidad 
inferior al 33 por ciento, el otro progenitor en caso de convivencia, y los hijos o menores a 
cargo causantes de dicha asignación por hijo a cargo.

A tal efecto, las personas citadas han de ser las únicas que figuren empadronadas en el 
mismo domicilio.

b) Que los ingresos y patrimonio de dicha unidad de convivencia, correspondientes al 
ejercicio anterior, en los términos establecidos en el artículo 20, sean inferiores al 300 por 
ciento de los umbrales del anexo I y el patrimonio neto no exceda del 150 por ciento de los 
límites fijados en el anexo II, cumpliendo el test de activos definido en el anexo III.

c) Que concurran el resto de requisitos exigidos para el acceso al complemento de 
ayuda a la infancia.

d) Que el complemento de ayuda a la infancia que le corresponda sea igual o superior 
que el importe de la prestación por hijo a cargo que viniese percibiendo.

3. Será titular del complemento de ayuda para la infancia la persona que a la fecha de 
entrada en vigor de esta Ley fuere beneficiaria de la asignación económica por hijo o menor 
a cargo sin discapacidad o con discapacidad inferior al 33 por ciento.

4. A los exclusivos efectos de la comprobación del cumplimiento de lo establecido en la 
letra a) del apartado 2, para el reconocimiento, mantenimiento y control del derecho, el 
Instituto Nacional de la Seguridad Social tendrá acceso a la base de datos de coordinación 
de los Padrones municipales del Instituto Nacional de Estadística, sin necesidad de recabar 
el consentimiento de las personas empadronadas en el domicilio, en los términos previstos 
en el artículo 21.4 de la presente Ley.
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5. A los exclusivos efectos de la comprobación del cumplimiento de lo establecido en la 
letra b) del apartado 2), para el reconocimiento, mantenimiento y control del derecho, el 
Instituto Nacional de la Seguridad Social solicitará a la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y esta le remitirá la información estrictamente necesaria relativa a ingresos y 
patrimonio de las unidades de convivencia previstas en el apartado 2.a), que permitan 
determinar los beneficiarios con derecho al complemento de ayuda para la infancia en los 
términos establecidos en esta disposición adicional. Dicha información solo será utilizada 
para la finalidad indicada y el procedimiento de intercambio de información entre la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria y el Instituto Nacional de la Seguridad Social se realizará 
sin necesidad de recabar el consentimiento de los interesados.

6. En los supuestos en que las unidades de convivencia descritas en el apartado 2.a) 
tuvieran su domicilio en la Comunidad Foral de Navarra o en la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, la referencia a la Agencia Estatal de Administración Tributaria realizada en el 
apartado anterior se entenderá referida a las haciendas tributarias forales de Navarra y de 
los territorios históricos del País Vasco, respectivamente. En estos supuestos, el 
reconocimiento del complemento de ayuda para la infancia quedará supeditada a la 
remisión, por parte de las haciendas tributarias forales correspondientes, de la información 
necesaria para poder llevarlo a cabo.

7. El complemento de ayuda para la infancia será incompatible con la asignación 
económica por hijo o menor a cargo sin discapacidad o con discapacidad inferior al 33 por 
ciento. En consecuencia, una vez se hubiera optado por una de las dos prestaciones de 
conformidad con lo previsto en el apartado 9, la otra prestación quedará extinguida.

8. El Instituto Nacional de la Seguridad Social notificará a los beneficiarios que cumplan 
los requisitos exigidos en el apartado 2 de esta disposición adicional la resolución en la que 
se reconozca el derecho al complemento de ayuda para la infancia y el derecho de opción 
entre el percibo de este complemento y la asignación económica por hijo o menor a cargo 
que viniera percibiendo.

9. En el plazo de treinta días naturales a contar desde la notificación de la resolución del 
reconocimiento del derecho al complemento de ayuda para la infancia, los beneficiarios 
podrán ejercitar su derecho de opción por seguir manteniendo la asignación económica por 
hijo o menor a cargo. Dicha opción surtirá efectos desde la fecha de efectos económicos del 
complemento de ayuda para la infancia, procediéndose, en su caso, a la correspondiente 
regularización económica.

En el supuesto de que no se ejercite el derecho de opción dentro del plazo señalado se 
entenderá que opta por percibir el complemento de ayuda para la infancia.

10. Los efectos económicos del complemento de ayuda para la infancia se producirán a 
partir del día primero del mes siguiente al de la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional.

11. Los beneficiarios de la asignación económica por hijo o menor a cargo, del sistema 
de la Seguridad Social, a los que no les hubiera sido notificada la resolución de 
reconocimiento del complemento de ayuda para la infancia y cumplieran los requisitos 
previstos en esta disposición adicional podrán solicitar su reconocimiento ante el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social. En estos supuestos los efectos económicos del 
complemento de ayuda para la infancia se producirán a partir del día primero del mes 
siguiente al de la entrada en vigor de la presente disposición adicional, siempre que la 
solicitud se presente en los seis meses siguientes de su entrada en vigor. En otro caso, los 
efectos económicos serán del día primero del mes siguiente a la presentación de la solicitud.

12. La modalidad de control ejercida sobre el reconocimiento del derecho y de la 
obligación de los expedientes del complemento de ayuda para la infancia será 
exclusivamente la de control financiero permanente de acuerdo con lo establecido en el 
147.1 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

En todo caso, los actos de ordenación y pago material se intervendrán conforme a lo 
establecido en la sección 5.ª, capítulo IV, Título II del Real Decreto 706/1997, de 16 de mayo, 
por el que se desarrolla el régimen de control interno ejercido por la Intervención General de 
la Seguridad Social.

13. El Instituto Nacional de la Seguridad Social no reconocerá de oficio el complemento 
de ayuda para la infancia cuando de conformidad con lo previsto en el apartado 4 
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compruebe que en el domicilio no figuran empadronadas únicamente las personas a que se 
refiere el apartado 2.a), y no pueda en consecuencia comprobar el cumplimiento de los 
requisitos de acceso a dicho complemento. En estos supuestos podrá remitir a la persona 
beneficiaria de la asignación económica por hijo o menor a cargo información relativa a la 
posibilidad de que la unidad de convivencia solicite la prestación de ingreso mínimo vital en 
caso de reunir los requisitos establecidos a tal efecto. Si fuera reconocido el derecho al 
complemento de ayuda para la infancia, sus efectos serán los previstos en el apartado 10 
siempre que la solicitud se formule dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor 
de la presente disposición adicional.

La información referida en el párrafo anterior será enviada al dispositivo electrónico, a la 
dirección de correo electrónico y al domicilio que conste a efectos de notificaciones, de 
acuerdo con la información existente en la base de datos de la Seguridad Social que el 
beneficiario de la asignación por hijo a cargo hubiere comunicado.

Disposición adicional undécima.  Remisión de la identificación de los beneficiarios de la 
prestación del ingreso mínimo vital a los Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades 
Autónomas para su inscripción, de oficio, como demandantes de empleo.

1. El Instituto Nacional de la Seguridad Social remitirá la identificación de los 
beneficiarios mayores de 18 y menores de 65 años de edad, a los Servicios Públicos de 
Empleo de la Comunidad Autónoma en la que aquellos tengan su domicilio, con el objeto de 
que procedan, en su caso, a su inscripción de oficio como demandantes de empleo y se 
apliquen los correspondientes instrumentos de la política de empleo.

Los Servicios Públicos de Empleo no procederán a la inscripción de oficio de los 
beneficiarios del ingreso mínimo vital que se encuentren en alguna de las siguientes 
circunstancias:

1.º Estar trabajando por cuenta ajena o desarrollando una actividad por cuenta propia.
2.º Estar cursando estudios reglados y ser menor de 28 años.
3.º Tener suscrito el convenio especial regulado en el Real Decreto 615/2007, de 11 de 

mayo, por el que se regula la Seguridad Social de los cuidadores de las personas en 
situación de dependencia.

4.º Estar percibiendo una pensión contributiva de incapacidad permanente en grado de 
absoluta o gran invalidez, una pensión de invalidez no contributiva o una pensión de 
jubilación contributiva o haber cumplido los 65 años de edad.

5.º Estar afectado por una discapacidad en un grado igual o superior al 65 por ciento.
6.º Tener reconocida una situación de dependencia, conforme a lo dispuesto en la Ley 

39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
personas en situación de dependencia.

La mención a los Servicios Públicos de Empleo se entenderá referida al Servicio Público 
de Empleo Estatal cuando los beneficiarios del ingreso mínimo vital tengan su domicilio en 
Ceuta y Melilla.

2. La remisión por el Instituto Nacional de la Seguridad Social a los Servicios Públicos de 
Empleo de la Comunidad Autónoma de la información señalada en el apartado anterior, se 
realizará a través de la adhesión a los protocolos informáticos con los requisitos establecidos 
por el Instituto Nacional de la Seguridad Social, en los términos y con las condiciones 
establecidas en el artículo 23. 4 de la presente Ley.

Disposición transitoria primera.  Prestaciones económicas transitorias de ingreso mínimo 
vital hasta el 31 de diciembre de 2022.

1. El Instituto Nacional de la Seguridad Social reconocerá durante 2020 la prestación 
transitoria de ingreso mínimo vital a los actuales beneficiarios de la asignación económica 
por hijo o menor a cargo del sistema de la Seguridad Social que, a fecha de 1 de junio de 
2020 reunían los requisitos que se exponen en los apartados siguientes, siempre que el 
importe de la prestación transitoria de ingreso mínimo vital sea igual o superior al importe de 
la asignación económica que viniera percibiendo.

2. Los requisitos para percibir la prestación transitoria serán los siguientes:
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a) Ser beneficiario de la asignación económica por hijo o menor a cargo sin discapacidad 
o con discapacidad inferior al 33 por ciento.

b) Formar parte de una unidad de convivencia constituida exclusivamente por el 
beneficiario de una asignación económica por hijo o menor a cargo sin discapacidad o con 
discapacidad inferior al 33 por ciento, el otro progenitor en caso de convivencia, y los hijos o 
menores a cargo causantes de dicha asignación por hijo a cargo.

c) Encontrarse la unidad de convivencia referida en la letra anterior, en situación de 
vulnerabilidad económica por carecer de patrimonio, rentas o ingresos suficientes, en los 
términos establecidos en el artículo 11.

d) Que la asignación económica que se perciba, o la suma de todas ellas en el supuesto 
que sean varias las asignaciones, sea inferior al importe de la prestación de ingreso mínimo 
vital.

3. El Instituto Nacional de la Seguridad Social reconocerá, asimismo, la prestación 
transitoria de ingreso mínimo vital, cuando concurran los siguientes requisitos:

a) Ser beneficiario de la asignación económica por hijo o menor a cargo sin discapacidad 
o con discapacidad inferior al 33 por ciento.

b) Cuando el número total de convivientes que consta en las bases de datos de 
población disponible que el Instituto Nacional de Estadística cede periódicamente a la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria para fines de estudio y análisis, sea mayor que 
el número de integrantes de la unidad de convivencia prevista en el apartado 2.b), a los 
exclusivos efectos de lo previsto en el presente apartado 3, la unidad de convivencia estará 
constituida únicamente por el beneficiario de una asignación económica por hijo o menor a 
cargo sin discapacidad o con discapacidad inferior al 33 por ciento, el otro progenitor en caso 
de convivencia, y los hijos o menores a cargo causantes de dicha asignación por hijo a 
cargo.

c) Encontrarse la unidad de convivencia referida en el apartado anterior, en situación de 
vulnerabilidad económica por carecer de patrimonio, rentas o ingresos suficientes, en los 
términos establecidos en el artículo 11.

Siempre que, además, la suma de las rentas e ingresos del total de convivientes no 
supere la cuantía mensual de la renta garantizada que les correspondería en el caso de que 
de constituyeran una unidad de convivencia, en los términos establecidos en esta ley.

d) Que la asignación económica por hijo o menor a cargo del sistema de la Seguridad 
Social que se perciba, o la suma de todas ellas en el supuesto que sean varias las 
asignaciones, sea inferior al importe de la prestación transitoria establecida en este 
apartado.

4. A los exclusivos efectos de la comprobación del cumplimiento de lo previsto en la letra 
b) del apartado 2 y en la letra b) y segundo párrafo de la c) del apartado 3, la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, previa autorización del Instituto Nacional de Estadística, cederá, 
sin consentimiento de los interesados, la información relativa a la agrupación de las 
personas en los hogares que consta en las bases de datos de población disponible que el 
Instituto Nacional de Estadística cede periódicamente a dicha Agencia Estatal de 
Administración Tributaria para fines de estudio y análisis. Dicha información solo será 
utilizada por la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social del 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, para realizar las actuaciones 
necesarias que permitan determinar los beneficiarios con derecho a prestaciones de ingreso 
mínimo vital en los términos establecidos en esta disposición transitoria.

5. A los exclusivos efectos de la comprobación del cumplimiento de lo establecido en los 
apartados 2.c) y 3.c) el Instituto Nacional de la Seguridad Social solicitará a la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria y esta le remitirá la información estrictamente necesaria 
relativa a ingresos y patrimonio de las unidades de convivencia previstas en los apartados 
2.b) y 3.b), que permitan determinar los beneficiarios con derecho a prestaciones de ingreso 
mínimo vital en los términos establecidos en esta disposición transitoria. Dicha información 
solo será utilizada para la finalidad indicada y el procedimiento de intercambio de 
información entre la Agencia Estatal de Administración Tributaria y el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social sin necesidad de recabar el consentimiento de los interesados.
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6. En los supuestos en que las unidades de convivencia descritas en los apartados 2.b) y 
3.b) tuvieran su domicilio en la Comunidad Foral de Navarra o la del País Vasco, la 
referencia a la Agencia Estatal de Administración Tributaria realizada en el párrafo anterior 
se entenderá referida a las Haciendas Tributarias Forales de Navarra y de los territorios 
históricos del País Vasco, respectivamente. En estos supuestos, el reconocimiento de las 
prestaciones quedará supeditado a la remisión, por parte de las Haciendas Tributarias 
forales correspondientes, de la información necesaria para poder llevarlo a cabo.

7. Las prestaciones transitorias de ingreso mínimo vital serán incompatibles con la 
asignación económica por hijo o menor a cargo sin discapacidad o con discapacidad inferior 
al 33 por ciento, quedando ésta suspendida durante la vigencia de aquellas.

8. El Instituto Nacional de la Seguridad Social notificará a los beneficiarios que cumplan 
los requisitos exigidos en los apartados 2 y 3 de esta disposición transitoria la resolución en 
la que se reconozca el derecho a la prestación transitoria correspondiente, y el derecho de 
opción entre el percibo de esta prestación y la asignación económica por hijo o menor a 
cargo que viniera percibiendo.

9. En el plazo de treinta días naturales a contar desde la notificación de la resolución de 
la prestación transitoria correspondiente, el interesado podrá ejercitar su derecho de opción 
por seguir manteniendo la asignación económica por hijo o menor a cargo. Dicha opción 
surtirá efectos desde la fecha de efectos económicos de la prestación transitoria 
correspondiente, procediéndose, en su caso, a la correspondiente regularización económica.

En el supuesto de que no se ejercite el derecho de opción dentro del plazo señalado se 
entenderá que opta por percibir la prestación transitoria que corresponda.

10. Si, una vez reconocido el derecho a la prestación transitoria, la unidad de 
convivencia se modificara, se aplicará lo previsto en esta ley, en cuanto a la obligación de 
comunicación, cumplimiento de requisitos y revisión de la prestación.

En cualquier caso, la cuantía de la prestación transitoria se actualizará con efectos del 
día 1 de enero de cada año, tomando como referencia los ingresos anuales computables del 
ejercicio anterior. Cuando la variación de los ingresos anuales computables del ejercicio 
anterior motivara la extinción de la prestación, esta surtirá igualmente efectos a partir del día 
1 de enero del año siguiente a aquel al que correspondan dichos ingresos. En otro caso, se 
reanudará el percibo de la asignación económica por hijo o menor a cargo, siempre que se 
mantengan los requisitos para ser beneficiario de esta prestación.

El derecho a la prestación transitoria se extinguirá a partir de la fecha de la resolución de 
la solicitud de la prestación de ingreso mínimo vital o, en su caso, en la fecha de sus efectos 
económicos si esta fuera posterior. En el supuesto de que la fecha de efectos económicos 
fuera anterior y la cuantía de la prestación de ingreso mínimo vital fuera superior a la de la 
prestación transitoria se procederá, en su caso, a la correspondiente regularización.

11. A partir del 1 de enero de 2023 la prestación transitoria devendrá en la prestación de 
ingreso mínimo vital, siempre que se reúnan los requisitos establecidos en esta ley y el 
interesado aporte antes del 31 de diciembre de 2022 la documentación que a tal efecto le 
sea requerida por el Instituto Nacional de la Seguridad Social.

Para la determinación de la situación de vulnerabilidad se tendrá en cuenta el patrimonio, 
renta e ingresos de todos los miembros que integran la unidad de convivencia configurada 
en los términos previstos en los artículos 6, 7 y 8 de esta norma.

En otro caso, se reanudará el percibo de la asignación económica por hijo o menor a 
cargo, siempre que se mantengan los requisitos para ser beneficiario de esta prestación.

12. Los beneficiarios de la asignación económica por hijo o menor a cargo, del sistema 
de la Seguridad Social, a los que no les hubiera sido notificada la resolución de 
reconocimiento de ninguna de las prestaciones transitorias, y cumplieran los requisitos 
previstos en el apartado 2 ó 3 de esta disposición transitoria, podrán solicitar su 
reconocimiento ante el Instituto Nacional de la Seguridad Social. La prestación se 
reconocerá, en su caso, con efectos de 1 de junio de 2020, siempre que se hubieran 
presentado ante del 31 de diciembre de 2020. En otro caso, los efectos económicos serán 
del día primero del mes siguiente a la presentación de la solicitud.

13. Asimismo, el Instituto Nacional de la Seguridad Social podrá, hasta el 31 de 
diciembre de 2020, reconocer la prestación de ingreso mínimo vital a aquellas personas 
beneficiarias de alguna de las distintas rentas de inserción o básicas establecidas por las 
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comunidades autónomas. Para ello, las comunidades autónomas, si han obtenido la 
conformidad para la remisión de los datos de sus beneficiarios al Instituto Nacional de la 
Seguridad Social a efectos del reconocimiento de la prestación, comunicarán al referido 
Instituto, a través de los protocolos telemáticos de intercambio de información habilitados al 
efecto, los datos necesarios para la identificación de los potenciales beneficiarios, que 
deberán incluir un certificado emitido por la correspondiente comunidad autónoma 
acreditativo de la constitución de una unidad de convivencia conforme establecen los 
artículos 6, 7 y 8 y del cumplimiento de los requisitos a que se refieren los artículos 4, 5 y el 
artículo 10; así como de que se encuentran en su poder toda la documentación que pruebe 
el cumplimiento de dichos requisitos, a excepción de la vulnerabilidad económica a la que se 
refiere el artículo 11 de esta ley, que será analizada por el Instituto Nacional de la Seguridad 
Social. Este certificado será suficiente para que dicha entidad gestora considere cumplidos 
dichos requisitos, sin perjuicio de la obligación de las Comunidades Autónomas de remitir al 
referido Instituto toda la documentación en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
1 de enero de 2021 o cuando la solicite para la resolución de cualquier reclamación.

En el supuesto de que se emitiese un certificado conformando la documentación y se 
reconociese una prestación que, posteriormente, fuera declarada indebida y no fuese posible 
recuperar el importe abonado, los perjuicios ocasionados serán a cargo de la comunidad 
autónoma certificadora.

Los expedientes resueltos por el Instituto Nacional de la Seguridad Social se 
comunicarán a las comunidades autónomas a través de los protocolos informáticos 
establecidos.

14. Para la aplicación de esta disposición se podrán comenzar a realizar las operaciones 
técnicas necesarias para la puesta en marcha de la prestación desde el 29 de mayo de 2020 
de conformidad con lo previsto en el artículo 14.1.

Disposición transitoria segunda.  Presentación de solicitudes.
Si la solicitud se presentó antes del 1 de enero de 2021, los efectos económicos se 

retrotraerán al día 1 de junio de 2020 siempre que, en esta fecha, se acrediten todos los 
requisitos para su acceso. En caso de no cumplir los requisitos en la referida fecha los 
efectos económicos se fijarán el día primero del mes siguiente a aquel en que se cumplan 
los requisitos.

Si la solicitud se presentó a partir del 1 de enero de 2021, los efectos económicos se 
fijarán el día primero del mes siguiente a la presentación de la solicitud, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 14.1.

Disposición transitoria tercera.  Régimen transitorio de aplicación del control financiero 
permanente, como única modalidad de control, para el reconocimiento del derecho y de la 
obligación de los expedientes de la prestación no contributiva de ingreso mínimo vital.

1. Hasta el 31 de diciembre de 2020, la modalidad de control ejercida sobre el 
reconocimiento del derecho y de la obligación de los expedientes de la prestación no 
contributiva de ingreso mínimo vital será exclusivamente la de control financiero permanente 
de acuerdo con lo establecido en el 147.1 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria.

Desde el 1 de enero de 2021, el reconocimiento del derecho y de la obligación de la 
prestación no contributiva de ingreso mínimo vital estará sometido a la función interventora 
en todas sus modalidades de acuerdo con lo previsto en el artículo 41.

2. El Consejo de Ministros, a iniciativa de la Intervención General de la Administración 
del Estado, previa propuesta de la Intervención General de la Seguridad Social, podrá 
acordar de forma motivada la ampliación, por un plazo de hasta seis meses adicionales, del 
periodo transitorio previsto en el apartado anterior para la aplicación del control financiero 
permanente como única modalidad de control. En la citada propuesta se indicarán los 
motivos que justifican la extensión del periodo transitorio y el plazo adicional máximo durante 
el que se mantendrá dicho plazo.

Igualmente, el Consejo de Ministros, a iniciativa de la Intervención General de la 
Administración del Estado y previa propuesta de la Intervención General de la Seguridad 
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Social, podrá acordar que la finalización del periodo transitorio se produzca con anterioridad 
a dicha fecha.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores no resulta de aplicación a los actos de 
ordenación y pago material de esta prestación que se intervendrán conforme a lo establecido 
en el artículo 41 de esta Ley desde su entrada en vigor.

Disposición transitoria cuarta.  Exención del pago de precios públicos por servicios 
académicos universitarios.

1. Los beneficiarios de la prestación del ingreso mínimo vital a quienes se reconozca 
dicha condición entre los meses de junio y diciembre de 2020 estarán exentos del pago de 
los precios públicos por servicios académicos universitarios para la realización de estudios 
conducentes a la obtención de títulos de carácter oficial durante el curso 2020-2021, en los 
términos de esta disposición.

2. Sin perjuicio de las exenciones generales del pago de precios públicos por servicios 
académicos universitarios, esta exención se aplicará a los beneficiarios de la prestación del 
ingreso mínimo vital que hayan visto denegada su solicitud de concesión de una beca de la 
Administración General del Estado para cursar estudios postobligatorios en dicho curso por 
superar los umbrales de renta y patrimonio establecidos en la normativa correspondiente.

3. Reglamentariamente se determinará la compensación a las universidades por la 
exención del pago de estos precios públicos por servicios académicos.

Disposición transitoria quinta.  Financiación del ingreso mínimo vital durante 2020.
Durante 2020 se dotarán, mediante modificación presupuestaria, los créditos 

presupuestarios que resulten adecuados para la financiación del ingreso mínimo vital.

Disposición transitoria sexta.  Asignación por hijo o menor a cargo sin discapacidad o con 
discapacidad inferior al 33 por ciento e ingreso mínimo vital.

A partir del 1 de junio de 2020, fecha de entrada en vigor del Real Decreto-ley 20/2020, 
de 29 de mayo, por el que se estableció el ingreso mínimo vital, no podrán presentarse 
nuevas solicitudes de la asignación económica por hijo o menor a cargo sin discapacidad o 
con discapacidad inferior al 33 por ciento del sistema de la Seguridad Social, que quedará a 
extinguir, sin perjuicio de lo previsto en el párrafo tercero. No obstante, los beneficiarios de la 
prestación económica transitoria de ingreso mínimo vital que a 31 de diciembre de 2022 no 
cumplieran los requisitos para ser beneficiarios del ingreso mínimo vital reanudarán el 
percibo de la asignación económica por hijo o menor a cargo del sistema de la Seguridad 
Social, siempre que mantengan los requisitos para ser beneficiarios de la misma.

A partir del 1 de junio de 2020, los beneficiarios de la asignación económica por cada 
hijo o menor a cargo sin discapacidad o con discapacidad inferior al 33 por ciento 
continuarán percibiendo dicha prestación hasta que dejen de concurrir los requisitos y 
proceda su extinción.

Las solicitudes presentadas con anterioridad al 1 de junio de 2020 se regirán por la 
norma vigente al tiempo de su presentación, excepto en relación con la actualización de los 
límites de ingresos anuales, para la cual se aplicarán las normas relativas a la prestación 
económica por nacimiento o adopción de hijo en supuestos de familias numerosas, 
monoparentales y de madres o padres con discapacidad.

Las solicitudes presentadas dentro de los treinta días naturales siguientes al 1 de junio 
de 2020, en las que se alegue la imposibilidad para su presentación en una fecha anterior, 
derivada de la suspensión de plazos administrativos establecida en el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, se considerarán presentadas en la 
fecha que la persona solicitante indique que quiso ejercer su derecho y se produjo dicha 
imposibilidad.

La percepción de la prestación de ingreso mínimo vital será incompatible con la 
percepción de la asignación económica por hijo o menor a cargo, sin discapacidad o con 
discapacidad inferior al 33 por ciento, cuando exista identidad de causantes o beneficiarios 
de esta.
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En el supuesto de que la cuantía de la prestación de ingreso mínimo vital sea superior a 
la de la asignación económica por hijo o menor a cargo referida en el párrafo anterior, se 
reconocerá el derecho a la prestación de ingreso mínimo vital. Dicho reconocimiento 
extinguirá el derecho a la asignación por hijo o menor a cargo del beneficiario del ingreso 
mínimo vital.

En el supuesto de que la cuantía de la prestación de ingreso mínimo vital sea inferior a la 
de la asignación económica por hijo o menor a cargo, y el interesado optara por la primera, 
su reconocimiento extinguirá el derecho a la asignación económica por hijo o menor a cargo 
del beneficiario del ingreso mínimo vital. Si optara por la asignación económica por hijo o 
menor a cargo, se denegará por esta causa la solicitud de la prestación de ingreso mínimo 
vital.

A efectos del reconocimiento del ingreso mínimo vital, se exceptuará del cómputo de 
ingresos y patrimonio a que se refiere el artículo 20 de esta ley el importe de la asignación 
económica por hijo o menor a cargo sin discapacidad o con discapacidad inferior al 33 por 
ciento percibido.

Disposición transitoria séptima.  Colaboración de las Entidades del Tercer Sector de 
Acción social en la gestión de la prestación de Ingreso Mínimo Vital.

1. De forma excepcional, durante los cinco años siguientes a la entrada en vigor del Real 
Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo, las 
Entidades del Tercer Sector de Acción Social, debidamente inscritas en el registro que a tal 
efecto se crea, podrán emitir certificado para la acreditación de las circunstancias previstas 
en el artículo 21.9 y 10.

Los certificados expedidos por los mediadores sociales del ingreso mínimo vital deberán 
ser firmados por una o un trabajador social perteneciente a la entidad, debidamente 
colegiado. En dicho certificado se hará constar su número de colegiado.

Con carácter anual, los mediadores sociales del ingreso mínimo vital, comunicarán a la 
entidad gestora el mantenimiento o modificación de los certificados previstos en los párrafos 
d) y e) del artículo 21.9, así como del certificado de exclusión social establecido en el artículo 
21.10. Esta falta de comunicación, en el plazo establecido, dará lugar a la suspensión del 
abono de la prestación.

La entidad gestora, en los términos previstos en el artículo 23.4 podrá comunicar a los 
mediadores sociales del ingreso mínimo vital, las resoluciones de las prestaciones del 
ingreso mínimo vital para la realización de aquellas actividades que tengan encomendadas, 
en el marco de la colaboración y cooperación que en la gestión y control del ingreso mínimo 
vital corresponde al Instituto Nacional de la Seguridad Social.

Las entidades del Tercer Sector de Acción Social, en el supuesto de personas 
empadronadas, al amparo de lo previsto en las correspondientes instrucciones técnicas a los 
Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón municipal, en sus sedes o centros, están 
obligadas a comunicar al Instituto Nacional de la Seguridad Social cualquier modificación 
que afecte a la gestión y control de la prestación, dentro del plazo de los treinta días 
siguientes a que se produzcan.

2. A los efectos de lo previsto en esta Ley, son mediadores sociales del ingreso mínimo 
vital las entidades del Tercer Sector de acción social, conforme a la definición prevista en el 
artículo 2 de la ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, 
debidamente registradas en el Registro de Mediadores Sociales del Ingreso Mínimo Vital.

A tal fin, se crea el Registro de Mediadores Sociales del Ingreso Mínimo Vital como 
registro público, de titularidad del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, 
que será gestionado por la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social.

3. Podrán inscribirse en el Registro de Mediadores Sociales del Ingreso Mínimo Vital 
todas las entidades del tercer sector de acción social que acrediten el cumplimiento de los 
siguientes requisitos:

a) Estar legalmente constituida e inscrita en el registro correspondiente en función de su 
naturaleza jurídica, con una anterioridad de, al menos tres años, a la solicitud de inscripción 
en el registro de mediadores sociales del ingreso mínimo vital.
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b) Carecer de fines de lucro, conforme a lo establecido en sus Estatutos.
c) Ser organizaciones de carácter estatal, conforme a lo establecido en sus Estatutos.
d) Tener fines institucionales adecuados para la realización de las actividades 

consideradas, conforme a lo establecido en sus Estatutos.
e) Desarrollar actividades sociales de interés general, conforme a lo establecido en sus 

Estatutos.
f) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la 

Seguridad Social.
g) No haber sido condenadas, tanto la propia entidad como cualquiera de sus 

representantes legales, mediante sentencia firme por delitos relacionados con el ejercicio de 
su actividad.

h) Disponer de la estructura, capacidad administrativa y técnica suficiente para garantizar 
el cumplimiento de sus fines. Este extremo se acreditará mediante certificado justificativo de 
la entidad solicitante.

i) Acreditar la disposición de puntos de atención directos a las personas en todas las 
Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

j) Presentar las auditorías contables de los tres últimos ejercicios económicos de la 
entidad.

k) Acreditar experiencia de, al menos, tres años en el acompañamiento y asistencia a 
personas en riesgo de exclusión social. Este requisito se cumplimentará mediante la 
presentación de certificado acreditativo de la entidad solicitante.

l) No haber sido sancionada, en el plazo de tres años contado hasta la presentación de 
la solicitud de la inscripción, por cualquiera de las infracciones contempladas en esta ley.

4. Procedimiento de inscripción en el Registro de Mediadores Sociales del Ingreso 
Mínimo Vital:

a) La inscripción en el registro de mediadores sociales del ingreso mínimo vital se 
realizará por Resolución de la persona titular de la Secretaría General de Objetivos y 
Políticas de Inclusión y Previsión Social, previa solicitud de la entidad interesada.

b) Si la solicitud de iniciación no reúne la acreditación de todos los requisitos 
establecidos en esta ley o cualesquiera otros requeridos que le sea de aplicación, se 
requerirá a la persona interesada para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le 
tendrá por desistida de su petición.

c) Admitida a trámite la solicitud, procederá iniciar la instrucción del procedimiento 
administrativo en orden a comprobar el cumplimiento de los requisitos determinantes para la 
inscripción en el registro.

d) La persona titular de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social procederá a dictar resolución, y a notificar la misma a la entidad solicitante, 
en el plazo máximo de tres meses desde la fecha de entrada de la solicitud en su registro.

Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera notificado resolución expresa, se entenderá 
desestimada.

e) La inscripción en el registro de mediadores sociales tendrá validez anual, pudiendo 
ser objeto de prórroga. Dicha prórroga será automática salvo que se comunique la baja en el 
registro, debiendo acreditar el mantenimiento los requisitos en los tres primeros meses de la 
prórroga, transcurrido dicho plazo, sin presentación de la documentación que acredite el 
mantenimiento de los requisitos, se tramitará la baja de oficio.

f) Las entidades inscritas en el registro deberán remitir información periódica acreditativa 
de las actuaciones de certificación que estén llevando a cabo conforme a lo que se 
establezca en la orden ministerial de desarrollo que se dicte.

g) Podrá acordarse la suspensión temporal de la inscripción o la baja en el registro 
cuando se esté tramitando un expediente sancionador o cuando haya sido sancionado por 
una falta muy grave.

5. Régimen sancionador de los mediadores sociales del ingreso mínimo vital. Sin 
perjuicio de lo establecido en el capítulo VIII:

a) Son infracciones leves:
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La ausencia de remisión de información requerida en esta ley en el plazo de quince días 
desde que existiera la obligación de su envío.

b) Son infracciones muy graves:
1.º El falseamiento de cualquiera de las condiciones o requisitos para la inscripción, por 

parte de la entidad correspondiente, en el registro de mediadores sociales del ingreso 
mínimo vital.

2.º El incumplimiento, por parte de las entidades inscritas en el registro de mediadores 
sociales del ingreso mínimo vital, reiterado en tres ocasiones en el plazo de un año, de la 
obligación de remisión de información contemplada en esta ley.

c) La infracción leve establecida en esta disposición será sancionada con el 
apercibimiento.

d) Las infracciones muy graves, establecidas en esta disposición, cometidas por una 
entidad inscrita en el registro de mediadores sociales del ingreso mínimo vital darán lugar a 
la baja de su inscripción en el registro, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles 
o administrativas a que hubiere lugar.

Disposición transitoria octava.  Procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en 
vigor de la presente ley.

1. En los procedimientos de reconocimiento del derecho a la prestación de ingreso 
mínimo vital iniciados a la entrada en vigor de esta Ley en los que no se hubiera dictado 
resolución o no se hubiera resuelto la reclamación administrativa previa formulada de 
conformidad con lo previsto en el artículo 71 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora 
de la jurisdicción social, se aplicarán las siguientes reglas:

a) Será de aplicación lo establecido en la presente ley en relación con el cómputo de 
ingresos y patrimonio. Los efectos económicos del reconocimiento del derecho serán los que 
correspondan a la solicitud.

b) Será de aplicación lo establecido en la presente ley en relación con el complemento 
de ayuda para la infancia, si bien los efectos económicos de su reconocimiento tendrán lugar 
a partir del día primero del mes siguiente al de la fecha de entrada en vigor de esta ley.

c) Será de aplicación lo establecido en la presente ley en relación con el complemento 
por discapacidad, si bien los efectos económicos de su reconocimiento tendrán lugar a partir 
del día primero del mes siguiente al de la fecha de entrada en vigor de esta ley.

A tal efecto, los interesados deberán acreditar el grado de discapacidad aportando el 
correspondiente certificado del órgano competente de las Comunidades Autónomas y del 
IMSERSO en Ceuta y Melilla, siempre que el mencionado certificado acredite la 
concurrencia del grado de discapacidad a la fecha de la entrada en vigor de esta ley. En otro 
caso, los efectos económicos tendrán lugar a partir del día primero del mes siguiente a aquél 
en el que concurra la discapacidad.

d) Sin perjuicio de lo dispuesto en la letra a), si la aplicación de la normativa vigente en la 
fecha de la solicitud de la prestación hubiera supuesto su desestimación por incumplimiento 
de algún requisito pero hubiera sido estimada de conformidad con lo previsto en la presente 
ley, se estimará la solicitud con efectos económicos desde el día primero del mes siguiente 
al de su entrada en vigor.

Lo previsto en este apartado será igualmente de aplicación para resolver las 
reclamaciones administrativas previas que hubiesen sido formuladas con posterioridad a la 
entrada en vigor de la presente ley.

2. En el caso de prestaciones de ingreso mínimo vital vigentes a la fecha de entrada en 
vigor de esta ley, se aplicarán las siguientes reglas:

a) Cuando en la unidad de convivencia existan menores de edad, la entidad gestora de 
la prestación aplicará de oficio lo establecido en esta ley en relación con el complemento de 
ayuda para la infancia, si bien su reconocimiento surtirá efectos económicos a partir del día 
primero del mes siguiente al de la entrada en vigor de la presente ley.

La modalidad de control ejercida sobre el reconocimiento del derecho y de la obligación 
de los expedientes del complemento de ayuda para la infancia será exclusivamente la de 
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control financiero permanente de acuerdo con lo establecido en el 147.1 de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

En todo caso, los actos de ordenación y pago material se intervendrán conforme a lo 
establecido en la sección 5.ª, capítulo IV, Título II del Real Decreto 706/1997, de 16 de mayo, 
por el que se desarrolla el régimen de control interno ejercido por la Intervención General de 
la Seguridad Social.

b) Si los interesados acreditaran un grado de discapacidad igual o superior al 65% dentro 
de los tres meses siguientes a la entrada en vigor de esta Ley, aportando el correspondiente 
certificado del órgano competente de las Comunidades Autónomas o del IMSERSO en 
Ceuta y Melilla, se reconocerá el complemento por discapacidad con efectos desde el día 
primero del mes siguiente al de dicha entrada en vigor, siempre que el mencionado 
certificado acredite la concurrencia del grado de discapacidad a esta fecha. En otro caso, los 
efectos económicos tendrán lugar a partir del día primero del mes siguiente a aquél en el que 
concurra la discapacidad.

Disposición transitoria novena.  Incompatibilidad de las pensiones asistenciales reguladas 
en la Ley 45/1960, de 21 de julio, con nuevos reconocimientos de la prestación económica 
del ingreso mínimo vital.

Desde 1 de enero de 2023 la condición de beneficiario de la prestación económica del 
ingreso mínimo vital será incompatible con la de beneficiario de las pensiones asistenciales 
reguladas en la Ley 45/1960, de 21 de julio, por la que se crean determinados Fondos 
Nacionales para la aplicación social del Impuesto y del Ahorro, y suprimidas por la Ley 
28/1992, de 24 de noviembre, de Medidas Presupuestarias Urgentes, que aún sigan 
percibiéndose.

A estos efectos, las pensiones asistenciales a las que se refiere el párrafo anterior 
quedarán extinguidas cuando se reconozca a sus beneficiarios, a partir del 1 de enero de 
2023, la prestación del ingreso mínimo vital, ya sea a título individual o como integrantes de 
una unidad de convivencia. La pensión asistencial se exceptuará del cómputo de ingresos y 
patrimonio al objeto de determinar el derecho a la prestación de ingreso mínimo vital así 
como, en su caso, su cuantía.

La extinción de la pensión asistencial tendrá efectos en la misma fecha en que tenga 
efectos económicos la prestación económica del ingreso mínimo vital.

Disposición transitoria décima.  Reintegro de prestaciones indebidamente percibidas 
declaradas y exigidas antes de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 20/2022, de 27 de 
diciembre, de medidas de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la 
Guerra de Ucrania y de apoyo a la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras 
situaciones de vulnerabilidad.

En los procedimientos de reintegro de prestaciones indebidamente percibidas declaradas 
y exigidas antes de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 20/2022, de 27 de diciembre, de 
medidas de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania y 
de apoyo a la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad, 
será de aplicación la legislación vigente en la fecha de la resolución mediante la que se 
acordó su declaración y exigencia.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se 

opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 397/1996, de 1 de marzo, por el 
que se regula el registro de prestaciones sociales públicas.

Se añade un nuevo párrafo p) al artículo 3 del Real Decreto 397/1996, de 1 de marzo, 
por el que se regula el registro de prestaciones sociales públicas, con la siguiente redacción:

«p) La prestación económica de la Seguridad Social, de naturaleza no contributiva, 
de ingreso mínimo vital.»
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Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria.

Se modifica la letra a) del apartado 2 del artículo 54 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, con la siguiente redacción:

«a) Los destinados al pago de pensiones de todo tipo; prestaciones por 
incapacidad temporal; protección a la familia; nacimiento y cuidado de menor y riesgos 
durante el embarazo y la lactancia natural; cuidado de menores afectados por cáncer 
u otra enfermedad grave; ingreso mínimo vital; así como las entregas únicas, siempre 
que se encuentren legal o reglamentariamente establecidas y sea obligatorio y no 
graciable su pago por parte de la Seguridad Social y su cuantía esté objetivamente 
determinada.»

Disposición final tercera.  Modificación del texto refundido de la Ley de garantías y uso 
racional de los medicamentos y productos sanitarios, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2015, de 24 de julio.

Se modifica el artículo 102 para añadir una letra f) a su apartado 8:
«f) Personas beneficiarias del ingreso mínimo vital.»

Disposición final cuarta.  Modificación del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

El texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, se modifica como sigue:

Uno. Se modifica el artículo 42.1.c), con la siguiente redacción:
«c) Las prestaciones económicas en las situaciones de incapacidad temporal; 

nacimiento y cuidado de menor; riesgo durante el embarazo; riesgo durante la 
lactancia natural; ejercicio corresponsable del cuidado del lactante; cuidado de 
menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave; incapacidad permanente 
contributiva e invalidez no contributiva; jubilación, en sus modalidades contributiva y 
no contributiva; desempleo, en sus niveles contributivo y asistencial; protección por 
cese de actividad; pensión de viudedad; prestación temporal de viudedad; pensión de 
orfandad; prestación de orfandad; pensión en favor de familiares; subsidio en favor de 
familiares; auxilio por defunción; indemnización en caso de muerte por accidente de 
trabajo o enfermedad profesional; ingreso mínimo vital, así como las que se otorguen 
en las contingencias y situaciones especiales que reglamentariamente se determinen 
por real decreto, a propuesta del titular del Ministerio competente.»

Dos. Se añade un nuevo párrafo ñ) al artículo 72.2, con la siguiente redacción:
«ñ) La prestación económica de la Seguridad Social, de naturaleza no contributiva, 

de ingreso mínimo vital.»
Tres. Se modifica el artículo 109.3.b) para añadir un nuevo ordinal 6.ª con la siguiente 

redacción:
«6.ª El ingreso mínimo vital.»

Cuatro. Se modifican los artículos 351.b) y 352.2, con la siguiente redacción:

«Artículo 351.  
b) Una prestación económica de pago único a tanto alzado por nacimiento o 

adopción de hijo, en supuestos de familias numerosas, monoparentales y en los casos 
de madres o padres con discapacidad.»

«Artículo 352.  
2. Serán, asimismo, beneficiarios de la asignación que, en su caso y en razón de 

ellos, hubiera correspondido a sus padres:
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a) Los huérfanos de padre y madre, menores de dieciocho años y que sean 
personas con discapacidad en un grado igual o superior al 33 por ciento o mayores de 
dicha edad y que sean personas con discapacidad en un grado igual o superior al 65 
por ciento.

b) Quienes no sean huérfanos y hayan sido abandonados por sus padres, siempre 
que concurran en ellos las circunstancias señaladas en la letra a) del artículo 351 y no 
se encuentren en régimen de acogimiento familiar permanente o guarda con fines de 
adopción.

c) Los hijos con discapacidad mayores de dieciocho años cuya capacidad no haya 
sido modificada judicialmente y conserven su capacidad de obrar serán beneficiarios 
de las asignaciones que en razón de ellos corresponderían a sus padres.»

Cinco. Se modifica el artículo 130, en los siguientes términos:

«Artículo 130.  Tramitación electrónica de procedimientos en materia de Seguridad 
Social.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, podrán adoptarse y notificarse 
resoluciones de forma automatizada en los procedimientos de gestión tanto de la 
protección por desempleo previstos en el título III como de las restantes prestaciones 
del sistema de la Seguridad Social previstas en esta ley, excluidas las pensiones no 
contributivas, así como en los procedimientos de afiliación, cotización y recaudación.

A tal fin, mediante resolución de la persona titular de la Dirección General del 
Instituto Nacional de la Seguridad Social, del Servicio Público de Empleo Estatal o de 
la Tesorería General de la Seguridad Social, o de la persona titular de la Dirección del 
Instituto Social de la Marina, según proceda, se establecerá previamente el 
procedimiento o procedimientos de que se trate y el órgano u órganos competentes, 
según los casos, para la definición de las especificaciones, programación, 
mantenimiento, supervisión y control de calidad y, en su caso, auditoría del sistema de 
información y de su código fuente. Asimismo, se indicará el órgano que debe ser 
considerado responsable a efectos de impugnación.»

Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2018.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, se modifica la 
Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018 de la 
siguiente forma:

Uno. Se da nueva redacción a la disposición adicional centésima cuadragésima primera, 
que queda redactada de la siguiente forma:

«Disposición adicional centésima cuadragésima primera.  Creación de la Tarjeta 
Social Digital.

Uno. Se crea la Tarjeta Social Digital, con el objetivo de mejorar y coordinar las 
políticas de protección social impulsadas por las diferentes administraciones públicas.

La Tarjeta Social Digital se destinará a los siguientes usos:
a) La gestión de los datos identificativos de las prestaciones sociales públicas de 

contenido económico y situaciones subjetivas incluidas en su ámbito de aplicación y 
de sus beneficiarios, mediante la formación de un banco de datos automatizado.

b) El conocimiento coordinado y la cesión de datos entre las entidades y 
organismos afectados, con el fin de facilitar el reconocimiento y supervisión de las 
prestaciones sociales públicas por ellos gestionadas.

c) El acceso y la consulta de las administraciones públicas y otras entidades del 
sector público integradas en el sistema que gestionen prestaciones sociales públicas 
de contenido económico.

d) La explotación estadística con la finalidad de elaborar estudios y formular 
análisis encaminados a la mejora de las políticas sociales públicas.
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Dos. La Tarjeta Social Digital incluirá la información actualizada correspondiente a 
todas las prestaciones sociales contributivas, no contributivas y asistenciales, de 
contenido económico, financiadas con cargo a recursos de carácter público, y además 
recogerá una información sobre las situaciones subjetivas previstas en el apartado 
Cuatro de esta disposición adicional, y ofrecerá, en base a dicha información, 
funcionalidades y utilidades a las distintas administraciones públicas y a los 
ciudadanos.

Reglamentariamente se regulará el procedimiento para que los ciudadanos 
puedan utilizar las funcionalidades y utilidades de la Tarjeta Social Digital.

Tres. Se atribuye al Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones a 
través del Instituto Nacional de la Seguridad Social, la administración, la gestión y el 
mantenimiento del registro y del sistema informático que dará soporte a la Tarjeta 
Social Digital y las funcionalidades inherentes a la misma, con arreglo a las 
prescripciones contenidas en esta disposición adicional y en sus normas de desarrollo 
reglamentario.

Cuatro. Las administraciones públicas, entidades y organismos y empresas 
públicas responsables de la gestión de las prestaciones sociales públicas de 
contenido económico enumeradas en el apartado Dos facilitarán al Instituto Nacional 
de la Seguridad Social la información actualizada correspondiente a los datos 
identificativos de los titulares de las prestaciones económicas, así como, en cuanto 
determinen o condicionen el reconocimiento y mantenimiento del derecho a aquellas, 
de los beneficiarios, cónyuges y otros miembros de las unidades familiares, y los 
importes y clases de las prestaciones abonadas y la fecha de efectos de su concesión 
o reconocimiento.

Los organismos competentes dependientes del Ministerio de Hacienda y Función 
Pública o, en su caso, de las administraciones tributarias forales, dentro de cada 
ejercicio anual y conforme al artículo 95 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, y la normativa foral equivalente, están obligadas a suministrar al 
Instituto Nacional de la Seguridad Social información relativa a los niveles de renta de 
los ciudadanos afectados que se beneficien de prestaciones sociales públicas de 
contenido económico, para lo cual dicho Instituto remitirá el fichero de beneficiarios a 
la administración tributaria que corresponda en cada caso para que por esta se incluya 
para cada perceptor su nivel de renta.

A su vez, las administraciones públicas, entidades y organismos con 
competencias de gestión o de coordinación estatal en materia de discapacidad, 
dependencia, demanda de empleo, familia numerosa y cualquier otra situación 
subjetiva relevante, que así se determine reglamentariamente, facilitarán al Instituto 
Nacional de la Seguridad Social la información actualizada sobre estas situaciones en 
relación con todos los ciudadanos afectados.

Las anteriores previsiones se desarrollarán con arreglo al principio de cooperación 
entre administraciones públicas al servicio del interés general.

Cinco. Las administraciones públicas, entidades y organismos responsables de la 
gestión de las prestaciones sociales públicas definidas en el apartado Dos tendrán 
acceso a toda la información de la Tarjeta Social Digital. Asimismo, el ciudadano 
tendrá acceso a toda la información registrada sobre su persona en la Tarjeta Social 
Digital.

Seis. El tratamiento de datos previsto en la Tarjeta Social Digital se basa en el 
interés público que representa disponer de un sistema informático integrado en el que 
se recojan todas las prestaciones sociales públicas de contenido económico y 
situaciones subjetivas relevantes que afecten a los ciudadanos. La información 
contenida en la Tarjeta se someterá a la normativa vigente en materia de protección 
de datos de las personas físicas.

Siete. Las prestaciones sociales públicas de carácter económico definidas en el 
apartado Dos se incorporarán de forma gradual a la Tarjeta Social Digital de acuerdo 
con los plazos, requisitos y procedimientos que se establezcan mediante norma 
reglamentaria.
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Ocho. Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 
para la aplicación y desarrollo de esta disposición adicional.»

Dos. Se da nueva redacción a la disposición transitoria tercera, que queda redactada de 
la siguiente forma:

«Disposición transitoria tercera.  Registro de Prestaciones Sociales Públicas.
El Registro de Prestaciones Sociales Públicas, constituido en el Instituto Nacional 

de la Seguridad Social y gestionado por el mismo, se mantendrá en vigor en los 
términos previstos en el artículo 72 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, 
así como en el Real Decreto 397/1996, de 1 de marzo, dando servicio a las entidades, 
organismos y empresas incluidas en el catálogo a que se refiere el artículo 9 del citado 
real decreto, hasta la fecha que se determine en la norma reglamentaria que, en 
desarrollo de la disposición adicional centésima cuadragésima primera de la presente 
ley, regule la Tarjeta Social Digital.

A partir de su puesta en funcionamiento, quedará integrado en la Tarjeta Social 
Digital el contenido del actual Registro de Prestaciones Sociales Públicas, regulado 
por el artículo 72 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, y por el 
Real Decreto 397/1996, de 1 de marzo.»

Disposición final sexta.  Financiación de los gastos derivados de las funciones que puedan 
desarrollar las entidades locales en aplicación del artículo 25 de esta Ley.

1. Los gastos que se deriven de la aplicación del artículo 25 de la presente Ley, deberán 
ser financiados por las entidades locales exclusivamente con cargo a los ingresos corrientes 
que prevean obtener en el mismo ejercicio en el que se inicie el procedimiento regulado en 
aquel precepto, sin que se pueda exceder el superávit previsto al cierre del ejercicio con 
arreglo a la información de ejecución del presupuesto, pudiendo utilizarse como referencia la 
que, con periodicidad trimestral, se remite al Ministerio de Hacienda y Función Pública, en 
cumplimiento de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 
obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. Sin perjuicio de la aplicación 
del artículo 12 de esta última, para determinar en relación con el ejercicio 2020 la situación 
de incumplimiento a los efectos del artículo 21.1 de la citada Ley Orgánica se tendrá en 
consideración, con carácter excepcional, si aquella ha estado causada por el gasto al que se 
refiere esta Disposición final en el que incurran las Entidades Locales.

2. El importe de las obligaciones reconocidas por las Entidades Locales por el gasto 
adicional consecuencia de la ejecución de las funciones a las que se refiere esta Disposición 
no podrá superar, en cada una de aquellas en cada ejercicio de vigencia del respectivo 
convenio de colaboración suscrito de acuerdo con el artículo 25 de la presente Ley, el 5 por 
ciento del total de las que se hayan reconocido en el ejercicio anterior por el capítulo 1, 
gastos de personal, correspondientes a la política de gasto 23. Servicios sociales y 
promoción social, de la estructura de los presupuestos de las entidades locales, aprobada 
por Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre.

3. Las Corporaciones Locales suministrarán al Ministerio de Hacienda y Función Pública, 
con periodicidad trimestral, información específica relativa a la ejecución de las funciones a 
las que se refiere esta Disposición, incluyendo en todo caso la correspondiente al gasto 
realizado. A estos efectos, se habilita al órgano competente del Ministerio de Hacienda y 
Función Pública para determinar los modelos de formularios normalizados para la captura de 
aquella información y dictar, en su caso, las instrucciones o resoluciones que resulten 
necesarias para la concreción, procedimiento y plazo de remisión de la información a 
suministrar.

La remisión de la información económico-financiera de cada Corporación Local se 
realizará por la intervención o unidad que ejerza sus funciones, mediante firma electrónica 
avanzada basada en un certificado reconocido, de acuerdo con la Ley 59/2003, de 19 de 
diciembre, de firma electrónica.
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El Ministerio de Hacienda y Función Pública podrá difundir o publicar la información 
remitida en virtud de la presente Ley con el alcance, contenido y metodología que determine.

El incumplimiento de las obligaciones de suministro de información, tanto en lo referido a 
los plazos establecidos, el correcto contenido, idoneidad o modo de envío de los datos podrá 
llevar aparejada la imposición de las medidas previstas en los artículos 20 y siguientes de la 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, previo requerimiento a la Corporación Local para su cumplimiento en un plazo de 
diez días hábiles. Sin perjuicio de la posible responsabilidad personal que corresponda, el 
Ministerio de Hacienda y Función Pública podrá dar publicidad a los requerimientos 
efectuados o al incumplimiento de los mismos.

Disposición final séptima.  Actualización de valores.
Se autoriza al Gobierno, a propuesta del Ministro de Inclusión, Seguridad Social y 

Migraciones, a modificar los valores, escalas y porcentajes previstos en los anexos I, II, III y 
IV, así como en los artículos 11.6 y 13.2 cuando, atendiendo a la evolución de las 
circunstancias sociales y económicas y de las situaciones de vulnerabilidad, así como a las 
evaluaciones periódicas establecidas en el artículo 31.3, se aprecie la necesidad de dicha 
modificación con el fin de que la prestación pueda mantener su acción protectora dirigida a 
prevenir el riesgo de pobreza, lograr la inclusión social y suplir las carencias de recursos 
económicos para la cobertura de necesidades básicas.

Las propuestas de modificación se someterán a consulta previa de la Comisión de 
seguimiento y del Consejo consultivo del ingreso mínimo vital.

Disposición final octava.  Cláusula de salvaguardia para modificaciones de norma de 
inferior rango.

El artículo 3, párrafo p), del Real Decreto 397/1996, de 1 de marzo, por el que se regula 
el registro de prestaciones sociales públicas, conserva su rango normativo como real 
decreto.

Disposición final novena.  Modificación de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de 
la Jurisdicción social.

Se modifica la letra o) del artículo 2 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la 
jurisdicción social, en los siguientes términos:

«o) En materia de prestaciones de Seguridad Social, incluidas la protección por 
desempleo y la protección por cese de actividad de los trabajadores por cuenta propia, 
así como sobre la imputación de responsabilidades a empresarios o terceros respecto 
de las prestaciones de Seguridad Social en los casos legalmente establecidos. 
También las cuestiones referidas a aquellas prestaciones de protección social que 
establezcan las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus competencias, 
dirigidas a garantizar recursos económicos suficientes para la cobertura de las 
necesidades básicas y a prevenir el riesgo de exclusión social de las personas 
beneficiarias. Igualmente, las cuestiones litigiosas relativas a la valoración, 
reconocimiento y calificación del grado de discapacidad, así como sobre las 
prestaciones derivadas de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, teniendo 
a todos los efectos de esta Ley la misma consideración que las relativas a las 
prestaciones y los beneficiarios de la Seguridad Social.»

Disposición final décima.  Título competencial.
Esta Ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª, 13.ª, 14.ª, 17.ª y 18.ª 

de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre la 
regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en 
el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales; bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica; hacienda general y deuda 
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del Estado; legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social; y bases del 
régimen jurídico de las administraciones públicas y el procedimiento administrativo común.

Disposición final decimoprimera.  Desarrollo reglamentario.
Se habilita al Gobierno y al Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, en el 

ámbito de sus competencias, a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo y ejecución de lo dispuesto en esta Ley.

Disposición final decimosegunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero de 2022.

ANEXO I
Escala de incrementos para el cálculo de la renta garantizada según el tipo 

de unidad de convivencia para el ejercicio 2020

 Escala de incrementos
Un adulto solo. 5.538 € (renta garantizada para un solo adulto)
Un adulto y un menor. 1,3
Un adulto y dos menores. 1,6
Un adulto y tres menores. 1,9
Un adulto y cuatro o más menores. 2,2
Dos adultos. 1,3
Dos adultos y un menor. 1,6
Dos adultos y dos menores. 1,9
Dos adultos y tres o más menores. 2,2
Tres adultos. 1,6
Tres adultos y un menor. 1,9
Tres adultos y dos o más menores. 2,2
Cuatro adultos. 1,9
Cuatro adultos y un menor. 2,2

ANEXO II
Escala de incrementos para el cálculo del límite de patrimonio aplicable según 

el tipo de unidad de convivencia

 Escala de incrementos
Un adulto solo. 16.614 € (tres veces la renta garantizada para un adulto solo)
Un adulto y un menor. 1,4
Un adulto y dos menores. 1,8
Un adulto y tres menores. 2,2
Un adulto y cuatro o más menores. 2,6
Dos adultos. 1,4
Dos adultos y un menor. 1,8
Dos adultos y dos menores. 2,2
Dos adultos y tres o más menores. 2,6
Tres adultos. 1,8
Tres adultos y un menor. 2,2
Tres adultos y dos o más menores. 2,6
Cuatro adultos. 2,2
Cuatro adultos y un menor. 2,6
Otros.  2,6.

ANEXO III
El límite de test de activos para un adulto será de 6 veces la renta garantizada, con una 

escala de incrementos igual a la del anexo II, según el tipo de unidad de convivencia.
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ANEXO IV
Límites de renta y patrimonio para los beneficiarios del IMV por situación de 
vulnerabilidad económica del año en curso, conforme al artículo 11, apartado 5
A efectos de acreditar provisionalmente el cumplimiento del requisito de rentas, la renta y 

patrimonio de conformidad con lo previsto en el artículo 20 y primer párrafo del artículo 21, 
apartado 7 de la presente Ley, de la persona individual o de la unidad de convivencia, en el 
ejercicio inmediatamente anterior a la solicitud, no podrán superar los siguientes umbrales:

– 300 % de la renta garantizada correspondiente a un adulto solo, con la escala de 
incremento que corresponda del anexo I

– 100 % del límite de patrimonio neto correspondiente a un adulto solo con la escala de 
incremento que corresponda del anexo II.

En todo caso será de aplicación el límite del test de activos definido en el anexo III.

Información relacionada

• Téngase en cuenta que la presente Ley proviene de la tramitación como proyecto de ley del 
Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo. Ref. BOE-A-2020-5493
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§ 123

Orden ISM/1375/2021, de 3 de diciembre, por la que se desarrolla el 
Registro de Mediadores Sociales del Ingreso Mínimo Vital

Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones
«BOE» núm. 294, de 9 de diciembre de 2021

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2021-20316

El Real Decreto-ley 3/2021, de 2 de febrero, por el que se adoptan medidas para la 
reducción de la brecha de género y otras materias en los ámbitos de la Seguridad Social y 
económico incorpora a través del apartado catorce de su artículo 3 una disposición 
transitoria octava al Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece el 
ingreso mínimo vital, mediante la que se regula la colaboración de las entidades del Tercer 
Sector de Acción Social en la gestión de la prestación del ingreso mínimo vital.

La complejidad de la realidad de las personas potenciales beneficiarias de la prestación 
requiere de la participación de los servicios sociales, y transitoriamente, de entidades del 
Tercer Sector de Acción Social debidamente acreditadas -los mediadores sociales del 
ingreso mínimo vital- para poder certificar la existencia de determinadas situaciones 
particulares.

La figura de los mediadores sociales del ingreso mínimo vital constituye un mecanismo 
de cooperación reforzada en la tramitación de la prestación que se hace necesaria de forma 
transitoria para agilizar y facilitar a la entidad gestora de la prestación, la acreditación de 
determinados requisitos exigidos para el acceso a la misma.

Se define a los mediadores sociales del ingreso mínimo vital como las entidades del 
Tercer Sector de Acción Social, conforme a la definición prevista en el artículo 2 de la ley 
43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, debidamente registradas en el 
Registro de Mediadores Sociales del Ingreso Mínimo Vital.

Así, de forma excepcional y durante los cinco años siguientes a la entrada en vigor del 
Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, las entidades del Tercer Sector de Acción Social 
debidamente inscritas en el registro que a tal efecto se crea, podrán emitir certificado para la 
acreditación de las circunstancias previstas en los apartados 9 y 10 del artículo 19 del Real 
Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo.

De esta manera, el apartado dos de la disposición transitoria octava del Real Decreto-ley 
20/2020, de 29 de mayo, crea el Registro de Mediadores Sociales del Ingreso Mínimo Vital 
como un registro público, de titularidad del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, que será gestionado por la Secretaría General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social.

Esta orden tiene por objeto el desarrollo del Registro de Mediadores Sociales del Ingreso 
Mínimo Vital regulado en la disposición transitoria octava del Real Decreto-ley 20/2020, de 
29 de mayo.
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En lo que respecta a la estructura de la norma, este real decreto cuenta con diecinueve 
artículos, divididos en tres capítulos, y tres disposiciones finales.

El capítulo I, de disposiciones generales, describe el objeto de esta orden ministerial, que 
es desarrollar la estructura, funciones y procedimiento de inscripción del Registro de 
Mediadores Sociales del Ingreso Mínimo Vital, recoge su régimen jurídico, titularidad y 
publicidad.

El capítulo II regula la inscripción de los mediadores y sus actos, en concreto, los 
requisitos para la inscripción en el Registro, el contenido de las inscripciones, el 
procedimiento de solicitud, subsanación, inadmisión a trámite, instrucción y resolución, así 
como la documentación que debe acompañar a la misma. Asimismo, se recoge el régimen 
de prórroga de la inscripción, la modificación de los datos inscritos y los supuestos de 
suspensión temporal o baja en el Registro. Finalmente, se establecen los efectos de la 
inscripción de los mediadores sociales en el mismo.

El capítulo III relativo a las obligaciones de los mediadores sociales del ingreso mínimo 
vital, regula los requisitos de los certificados emitidos por los mismos y las obligaciones de 
las entidades inscritas, incluida la remisión periódica de información.

La disposición final primera habilita a la persona titular de la Secretaría General de 
Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social para, previo cumplimiento de los trámites 
oportunos, dictar cuantas medidas sean necesarias en la ejecución y la aplicación de lo 
previsto en esta orden.

La disposición final segunda establece que esta orden ministerial se dicta al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª y 18.ª de la Constitución Española, que atribuye al 
Estado la competencia exclusiva sobre la regulación de las condiciones básicas que 
garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el 
cumplimiento de los deberes constitucionales; y bases del régimen jurídico de las 
administraciones públicas y el procedimiento administrativo común.

La disposición final tercera establece la entrada en vigor de la presente orden al día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Se ha llevado a cabo el trámite de audiencia e información públicas de acuerdo con el 
artículo 26.6 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno y se ha exceptuado el 
trámite de consulta pública conforme el artículo 26.2 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, 
dado que la presente norma regula un aspecto parcial de una materia, el desarrollo de la 
disposición transitoria octava del Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, relativa a la 
colaboración de las Entidades del Tercer Sector de Acción Social en la gestión de la 
prestación de ingreso mínimo vital.

La norma es coherente con los principios de buena regulación establecidos en el artículo 
129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Cumple con los principios de necesidad y eficacia, ya que 
mediante el desarrollo del Registro de Mediadores Sociales del Ingreso Mínimo Vital permite 
de forma transitoria la acreditación de determinados requisitos exigidos para el acceso a la 
prestación de forma eficaz. Es acorde al principio de proporcionalidad, al ser el medio más 
adecuado para cumplir estos objetivos y con el principio de seguridad jurídica, al quedar 
engarzado con el ordenamiento jurídico. Asimismo, cumple con el principio de transparencia 
dado que recoge el carácter público del Registro y el acceso al mismo. Por último, es 
coherente con el principio de eficiencia siendo una norma que procura la reducción de 
cargas administrativas innecesarias.

La presente orden se dicta en virtud de la habilitación normativa otorgada por la 
disposición final segunda del Real Decreto-ley 3/2021, de 2 de febrero, al Ministro de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, para el desarrollo por orden ministerial del 
Registro de Mediadores Sociales del Ingreso Mínimo Vital regulado en la disposición 
transitoria octava del Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo.

En su virtud, y con la aprobación previa de la Ministra de Hacienda y Función Pública y 
de acuerdo con el Consejo de Estado, dispongo:
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CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta orden tiene por objeto desarrollar la estructura, funciones y procedimiento de 

inscripción del Registro de Mediadores Sociales del Ingreso Mínimo Vital (en adelante, el 
Registro) previsto en la disposición transitoria octava del Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de 
mayo, por el que se establece el ingreso mínimo vital.

Artículo 2.  Régimen jurídico.
El procedimiento de la inscripción, la prórroga de la inscripción, la suspensión temporal y 

la baja en el presente Registro se regirá por lo establecido en esta orden. En todo aquello no 
previsto en la propia orden, el procedimiento se regirá por lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 3.  Titularidad.
El Registro, de titularidad del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, 

será gestionado por la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión 
Social, a través de su titular.

Artículo 4.  Publicidad del Registro.
1. El Registro tiene carácter público. El acceso al mismo se ajusta a lo dispuesto por la 

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 
Gobierno, para garantizar la transparencia de su actividad.

2. El Registro hará efectiva la publicidad mediante certificados emitidos en formato 
electrónico y garantizando su accesibilidad universal por la Secretaría General de Objetivos 
y Políticas de Inclusión y Previsión Social del contenido de los asientos y los datos 
depositados detallados a continuación:

a) Denominación de la entidad inscrita en el Registro.
b) Número nacional de inscripción.
3. En la gestión del Registro, el responsable velará por el cumplimiento de lo dispuesto 

en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, respecto de aquellas gestiones que 
impliquen tratamiento de datos personales.

En especial, se tendrá en cuenta el cumplimiento de los principios del artículo 5 y el 
establecimiento de las medidas de seguridad adecuadas según lo dispuesto en el artículo 32 
del citado Reglamento.

CAPÍTULO II
Inscripción de los mediadores y sus actos

Artículo 5.  Requisitos para la inscripción en el Registro.
1. Podrán inscribirse en el Registro todas las entidades del Tercer Sector de Acción 

Social que cumplan los siguientes requisitos:
a) Estar legalmente constituida e inscrita en el registro correspondiente en función de su 

naturaleza jurídica, cuando estén obligadas a ello, con una anterioridad de al menos tres 
años a la solicitud de inscripción en el Registro.

b) Carecer de fines de lucro, conforme a lo establecido en sus Estatutos.
c) Ser organizaciones de carácter estatal, conforme a lo establecido en sus Estatutos.
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d) Tener fines institucionales adecuados para la realización de las actividades 
consideradas, conforme a lo establecido en sus Estatutos.

e) Desarrollar actividades sociales de interés general, conforme a lo establecido en sus 
Estatutos.

f) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la 
Seguridad Social.

g) No haber sido condenadas, tanto la propia entidad como cualquiera de sus 
representantes legales, mediante sentencia firme por delitos relacionados con el ejercicio de 
su actividad.

h) Disponer de la estructura, capacidad administrativa y técnica suficiente para garantizar 
el cumplimiento de sus fines, de tal modo que acredite contar con el personal y la estructura 
suficiente para llevar a cabo las labores de mediación.

i) Acreditar la disposición de puntos de atención directos a las personas en todas las 
comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla.

j) Presentar las auditorías contables de los tres últimos ejercicios económicos de la 
entidad cuando estén obligadas a presentarlas.

k) Acreditar experiencia de, al menos, tres años en el acompañamiento y asistencia a 
personas en riesgo de exclusión social.

l) No haber sido sancionada, en el plazo de tres años contado hasta la presentación de 
la solicitud de la inscripción, por cualquiera de las infracciones contempladas en el Real 
Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo.

2. Adicionalmente, podrán ser inscritas en el Registro aquellas entidades de ámbito 
estatal que, reuniendo todos los requisitos del apartado anterior excepto el de la letra i), 
cumplan con las siguientes exigencias:

1.º Pertenecer a una plataforma de entidades del Tercer Sector de Acción Social de 
ámbito estatal cuyo fin sea la lucha contra la pobreza y la exclusión social.

2.º Acreditar la disposición de puntos de atención directos a las personas en al menos 
ocho comunidades autónomas o ciudades de Ceuta y Melilla.

3.º Suscribir un convenio de colaboración bajo el marco de la citada plataforma con una 
o varias entidades pertenecientes a la misma, mediante el cual se acredite disponer de 
puntos de atención directos a las personas en todas las comunidades autónomas y ciudades 
de Ceuta y Melilla. A excepción de la plataforma, todas las entidades que formen parte del 
convenio serán inscritas en el Registro de Mediadores Sociales del Ingreso Mínimo Vital, y 
responderán por sus propias actuaciones realizadas como mediadores sociales del ingreso 
mínimo vital. El convenio solo tendrá validez a efectos del Registro, siendo la finalidad de la 
firma de dicho convenio que las entidades firmantes del mismo puedan ser acreditadas como 
mediadores sociales del ingreso mínimo vital.

3. En el caso de entidades de ámbito estatal cuyo régimen jurídico sea Confederación de 
asociaciones, será esta última la que resulte inscrita en el Registro respondiendo por las 
actuaciones de certificación que en el ámbito de la presente orden lleven a cabo sus 
entidades federadas y las entidades asociadas de estas.

Artículo 6.  Contenido de las inscripciones.
1. El Registro practicará las inscripciones mediante procedimientos informáticos en hojas 

registrales apropiadas.
2. En la inscripción se harán constar los siguientes datos:
a) Denominación.
b) Número de identificación fiscal.
c) Ámbito territorial de actuación.
d) Domicilio de la sede y de sus delegaciones.
e) Datos identificativos de los representantes legales.
f) Fecha de aprobación y, en su caso, modificación de los Estatutos.
g) Número y fecha de inscripción en el registro de ámbito estatal que corresponda en 

función de su naturaleza.
h) Fines y actividades relacionados con los principios y objetivos de acción social.
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i) Fecha de inscripción en el Registro de Mediadores Sociales del Ingreso Mínimo Vital y 
número nacional de inscripción en el mismo.

Artículo 7.  Solicitud de inscripción.
1. La solicitud de inscripción se realizará mediante la cumplimentación de los formularios 

alojados en la sede electrónica del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones y 
se presentará a través de medios electrónicos de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, a través del Registro Electrónico General de la Administración 
General del Estado, acompañada de la documentación que se enumera en el artículo 
siguiente.

2. Podrán presentar la solicitud de inscripción en el Registro las personas físicas que 
actúen en nombre de las personas jurídicas a inscribir y que, de acuerdo con las escrituras 
de constitución, los estatutos o las leyes, ostenten la representación de estas. En este caso, 
deberá aportarse copia del documento público del nombramiento para el cargo. También se 
podrá acreditar la representación por cualquier medio válido en Derecho que deje constancia 
fidedigna de su existencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

En el caso de que la solicitud la presente un o una representante que no es el o la 
representante legal de la sociedad, deberá aportarse una autorización específica para esta 
representación a favor de una persona física.

Artículo 8.  Documentación que debe acompañar a la solicitud de primera inscripción.
1. A la solicitud de primera inscripción deberá acompañarse la siguiente documentación:
a) Documento nacional de identidad de las personas representantes de la entidad y 

documentación acreditativa de su representación.
b) Documentación acreditativa de estar legalmente constituida la entidad y de haber 

adquirido personalidad jurídica por medio de copia del acuerdo de creación o acta 
fundacional y de sus Estatutos.

c) Copia de la tarjeta de identificación fiscal.
d) Certificado de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y 

de la Seguridad Social, salvo autorización a la Secretaría General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social a comprobar que se encuentran al corriente en el cumplimiento.

e) Certificado acreditativo y memoria firmada por los representantes legales de la entidad 
en la que se acredite disponer de la estructura, capacidad administrativa y técnica suficiente 
para garantizar el cumplimiento de sus fines. Dichos certificado y memoria se ajustarán al 
modelo normalizado recogido en los anexos I y II de la presente orden.

f) Certificado acreditativo de experiencia de, al menos, tres años en el acompañamiento 
y asistencia a personas en riesgo de exclusión social, firmado por la persona responsable de 
la entidad. Dicho certificado se ajustará al modelo normalizado recogido en el anexo III de la 
presente orden.

g) Certificado acreditativo firmado por los representantes legales de la entidad de la 
disposición de puntos de atención directos a las personas en todas las comunidades 
autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla. Dicho certificado se ajustará al modelo 
normalizado recogido en el anexo IV de la presente orden.

h) Auditorías contables de los tres últimos ejercicios económicos de la entidad cuando 
estén obligadas a presentarlas.

i) Declaración responsable de no haber sido condenadas, tanto la propia entidad como 
cualquiera de sus representantes legales, mediante sentencia firme por delitos relacionados 
con el ejercicio de su actividad y de no haber sido sancionada, en el plazo de tres años 
contado hasta la presentación de la solicitud de la inscripción, por cualquiera de las 
infracciones contempladas en el Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo. Dicha 
declaración responsable se ajustará al modelo normalizado recogido en el anexo V de la 
presente orden.

2. Para la valoración de la memoria de la letra e) del apartado anterior, se tomará en 
consideración:
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1.º La cantidad, cualificación y experiencia de los medios profesionales implicados en las 
labores de mediación.

2.º La calidad y adecuación de los demás recursos de los que disponga.
3.º La experiencia en proyectos de inserción sociolaboral o actividades de 

acompañamiento y asistencia a personas en riesgo de exclusión social realizados en los 
últimos tres años, en especial, aquellos que hayan tenido como objetivo el acompañamiento 
y asistencia a personas en riesgo de exclusión social y, en concreto, a potenciales personas 
beneficiarias del ingreso mínimo vital.

3. Las entidades del Tercer Sector de Acción Social que soliciten su inscripción en el 
Registro a través del supuesto contemplado en el apartado 2 del artículo 5, deberán 
presentar, además de la documentación que se establece en el apartado primero de este 
artículo, con excepción del certificado acreditativo previsto en la letra g) de dicho apartado:

a) Documentación acreditativa de su pertenencia a una plataforma de entidades del 
Tercer Sector de Acción Social de ámbito estatal cuyo fin sea la lucha contra la pobreza y la 
exclusión social.

b) Certificado acreditativo firmado por los representantes legales de la entidad de la 
disposición de puntos de atención directos a las personas en al menos ocho comunidades 
autónomas o ciudades de Ceuta y Melilla.

c) Convenio de colaboración al que se refiere el punto tercero del artículo 5.2 firmado por 
los representantes legales de las entidades solicitantes y por la plataforma de entidades bajo 
cuyo marco se agrupan.

Artículo 9.  Subsanación de la solicitud de inscripción.
Si la solicitud de inscripción no reuniese la acreditación de todos los requisitos 

establecidos en la presente orden o, en su defecto, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se 
instará a la persona interesada para que, en un plazo de diez días hábiles, subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos. De no hacerlo, se producirá el desistimiento de su 
pretensión, previa resolución dictada de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 10.  Inadmisión a trámite de la solicitud de inscripción.
1. Una vez recibida la solicitud de inscripción, el órgano instructor procederá a 

comprobar los requisitos previstos en el artículo 5. En concreto, en caso de no cumplirse los 
requisitos de las letras c) e i), o no estar incurso en la excepción prevista en el apartado 2 de 
dicho artículo 5, la persona titular de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social inadmitirá la solicitud.

2. La resolución de inadmisión será dictada por la persona titular de la Secretaría 
General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social, previo plazo de subsanación 
de 10 días hábiles, en el plazo de 30 días hábiles desde la entrada de la solicitud en el 
Registro Electrónico. La resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma cabrá 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular del órgano que la dictó o bien 
recurso contencioso administrativo ante el órgano jurisdiccional competente.

3. La admisión de la solicitud no obstará a su denegación si, durante la instrucción del 
procedimiento, el órgano instructor efectuara nuevas comprobaciones que determinaran el 
incumplimiento de los requisitos de las letras c) e i) del artículo 5 apartado 1.

Artículo 11.  Instrucción del procedimiento de inscripción.
1. La instrucción de los expedientes de inscripción corresponderá a la Subdirección 

General de Políticas de Inclusión, que comprobará el cumplimiento de los requisitos 
determinantes para la inscripción en el Registro, elevando propuesta de resolución a la 
persona titular de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión 
Social.

2. El órgano competente podrá recabar los informes técnicos que considere necesarios 
acerca de la solicitud de inscripción.
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Artículo 12.  Resolución del procedimiento de inscripción.
1. Vista la propuesta de resolución, la persona titular de la Secretaría General de 

Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social resolverá motivadamente ordenando o 
denegando la inscripción.

2. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses contados 
desde la entrada de la solicitud en el Registro Electrónico. Transcurrido dicho plazo sin que 
se hubiera notificado resolución expresa, se entenderá desestimada.

3. La resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma cabrá recurso 
potestativo de reposición ante la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social o bien recurso contencioso administrativo ante el órgano jurisdiccional 
competente.

Artículo 13.  Prórroga de la inscripción.
1. La inscripción en el Registro de mediadores sociales tendrá validez anual, pudiendo 

ser objeto de prórroga. Dicha prórroga será automática salvo que se comunique la baja en el 
registro, debiendo acreditar el mantenimiento de los requisitos en los tres primeros meses de 
la prórroga. Transcurrido dicho plazo sin la presentación de la documentación que acredite el 
mantenimiento de los requisitos se tramitará baja de oficio, previo trámite de audiencia.

2. Para la acreditación del mantenimiento de los requisitos, la entidad inscrita deberá 
presentar un certificado justificativo firmado por sus representantes legales en el que se 
acredite que las circunstancias que justificaron su inscripción no han variado con respecto a 
la fecha de su primera solicitud.

Deberá a su vez presentar el certificado de hallarse al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, salvo que la entidad haya autorizado a la 
Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social su consulta.

Dicha documentación se presentará por medios electrónicos en la sede electrónica del 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.

Artículo 14.  Modificación de los datos inscritos.
1. Cualquier modificación de las circunstancias que dieron lugar a la inscripción deberá 

ser comunicada al Registro en el plazo de tres meses desde el momento en que se produzca 
por acuerdo del órgano de gobierno y representación de la entidad. La comunicación se 
acompañará de la documentación necesaria para acreditar la modificación.

2. La modificación de los requisitos exigidos para acceder al Registro o de los datos que 
figuren en la inscripción deberá ser comunicada al Registro en los términos legalmente 
exigidos.

Artículo 15.  Suspensión temporal o baja en el Registro.
1. Podrá acordarse la suspensión temporal de la inscripción en el Registro cuando se 

esté tramitando un expediente sancionador.
La suspensión temporal podrá acordarse como medida cautelar y de forma motivada 

desde el momento en el que se haya notificado el acuerdo de iniciación del procedimiento 
sancionador y podrá levantarse en cualquier momento anterior a la resolución firme de dicho 
procedimiento.

En todo caso, la suspensión temporal se levantará tras resolución firme del 
procedimiento sancionador. En el caso de sanción firme se producirá la baja de la inscripción 
en el registro y en el supuesto en el que la resolución no conlleve la determinación de la 
responsabilidad sancionadora se levantará la suspensión.

2. La inscripción en el Registro podrá ser dada de baja:
a) Por voluntad de la entidad manifestada por su órgano de gobierno.
b) De oficio, en los siguientes casos:
1.º Por extinción o disolución de la entidad debidamente acreditada, previo trámite de 

audiencia.
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2.º Cuando conste fehacientemente que ha dejado de cumplir con los requisitos 
establecidos en el apartado tercero de la disposición transitoria octava del Real Decreto-ley 
20/2020, de 29 de mayo, previo trámite de audiencia.

3.º En el caso de que se haya producido una sanción firme por infracción muy grave, sin 
perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiere lugar.

4.º Si transcurrido el plazo establecido en el artículo 13.1 no se ha presentado por parte 
de la entidad la documentación que acredite el mantenimiento de los requisitos para la 
prórroga de su inscripción, previo trámite de audiencia

3. La baja del Registro será acordada por la persona titular de la Secretaría de Objetivos 
y Políticas de Inclusión y Previsión Social en el plazo de tres meses contados desde la 
entrada de la solicitud en el Registro Electrónico en el supuesto establecido en el apartado 
a). Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado resolución expresa, se podrá 
entender estimada la baja de la inscripción por silencio positivo.

Si el procedimiento de baja se hubiera iniciado de oficio, se producirá la caducidad de 
este una vez transcurrido el plazo de tres meses sin que se haya notificado resolución 
expresa.

4. La resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma cabrá recurso 
potestativo de reposición ante la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social o bien recurso contencioso administrativo ante el órgano jurisdiccional 
competente.

Artículo 16.  Efectos de la inscripción en el Registro.
1. De acuerdo con el apartado primero de la disposición transitoria octava del Real 

Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, la inscripción en el Registro será condición 
indispensable para la emisión de certificados para la acreditación de las circunstancias 
previstas en los apartados 9 y 10 del artículo 19 de la citada norma.

2. Las entidades inscritas en el Registro podrán solicitar tanto certificación del contenido 
de los asientos emitida a solicitud de su representante legal, como nota simple informativa o 
listados.

Las certificaciones podrán solicitarse por medios electrónicos que permitan la constancia 
de la solicitud realizada, su recepción y la identidad del solicitante y se expedirán en el plazo 
de quince días hábiles contados desde la fecha en que se presente la misma.

CAPÍTULO III
Obligaciones de los mediadores sociales del Ingreso Mínimo Vital

Artículo 17.  Requisitos de los certificados emitidos por las entidades inscritas en el 
Registro.

Los certificados emitidos por los mediadores sociales del Ingreso Mínimo Vital inscritos 
en el Registro se ajustarán al modelo normalizado aprobado por resolución de la persona 
titular de la Dirección General del Instituto Nacional de la Seguridad Social y disponibles en 
la página web del Ministerio y deberán ser firmados por una o un trabajador social 
perteneciente a la entidad, debidamente colegiado. En dicho certificado se hará constar su 
número de colegiado.

A estos efectos en el caso de entidades de ámbito estatal cuyo régimen jurídico sea 
Confederación de asociaciones, se entenderá cumplido este requisito cuando los certificados 
sean firmados por una o un trabajador social debidamente colegiado perteneciente a sus 
entidades federadas o las entidades asociadas de estas.

Artículo 18.  Obligaciones de las entidades inscritas.
1. Las entidades inscritas en el Registro, durante el tiempo de su inscripción, deberán 

comunicar con carácter anual a la entidad gestora del ingreso mínimo vital el mantenimiento 
o modificación de los certificados previstos en los párrafos d) y e) del artículo 19.9, así como 
del certificado de exclusión social establecido en el artículo 19.10 del Real Decreto-ley 
20/2020, de 29 de mayo.
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2. La información requerida en el apartado anterior se remitirá siguiendo los modelos 
normalizados aprobados al efecto por resolución de la persona titular de la Dirección General 
del Instituto Nacional de Seguridad Social.

3. Las entidades inscritas en el Registro deberán cumplir asimismo las normas previstas 
en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos por el que se deroga la Directiva 95/46 CE 
y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, respecto de aquellas gestiones que impliquen tratamiento 
de datos personales.

Artículo 19.  Remisión periódica de información.
Las entidades inscritas en el Registro deberán remitir información periódica acreditativa 

de las actuaciones de certificación que estén llevando a cabo con carácter anual, que incluirá 
al menos el número y tipología de certificados emitidos en función del artículo 19.9 y 19.10 
del Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, de acuerdo con el modelo normalizado 
aprobado por resolución de la persona titular de la Secretaría General de Objetivos y 
Políticas de Inclusión y Previsión Social que estará disponible en la página web del 
Ministerio.

Disposición final primera.  Facultades de ejecución y aplicación.
Se faculta a la persona titular de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de 

Inclusión y Previsión Social para, previo cumplimiento de los trámites oportunos, dictar 
cuantas medidas sean necesarias en la ejecución y la aplicación de lo previsto en esta 
orden. En concreto, se aprobará modelo normalizado disponible en la página web del 
Ministerio para remitir, anualmente, información periódica acreditativa de las actuaciones de 
certificación que estén llevando a cabo, en virtud de lo establecido en el artículo 19 de la 
presente orden.

Disposición final segunda.  Título competencial.
Esta orden ministerial se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª y 18.ª de 

la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre la 
regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en 
el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales; y bases del 
régimen jurídico de las administraciones públicas y el procedimiento administrativo común.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO I
Certificado acreditativo de estructura, capacidad administrativa y técnica 

suficiente para garantizar el cumplimiento de sus fines
Don/doña ..................................................................................................................., con 

DNI o documento que lo sustituya número ................................., representante legal de la 
entidad ....................................................................................................., con 
NIF .................................

De acuerdo con el artículo 8.1.e) de la Orden Ministerial por la que se desarrolla el 
Registro de Mediadores Sociales del Ingreso Mínimo Vital:

Certifica que la entidad ................................................................................, dispone de la 
estructura, capacidad administrativa y técnica suficiente para garantizar el cumplimiento de 
sus fines, como se expone en la memoria adjunta.
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Lugar y fecha Firma representante/s legal/es de la entidad

ANEXO II
Memoria de estructura, capacidad administrativa y técnica suficiente para 

garantizar el cumplimiento de sus fines
Requisitos: La memoria tendrá una amplitud máxima de 20 páginas –en fuente Times 

New Roman tamaño 12 e interlineado sencillo– en la que se abordarán los siguientes 
puntos:

1. Estructura, capacidad administrativa y técnica.
En este apartado se presentará brevemente la entidad, describiendo su estructura y 

organización y detallando la cantidad, cualificación y experiencia de los medios profesionales 
implicados en las labores de mediación, así como los demás recursos (por ejemplo: 
materiales, técnicos…) de los que disponga.

2. Experiencia en el acompañamiento y asistencia a personas en riesgo de exclusión 
social.

En este apartado se detallará la experiencia en proyectos de inserción sociolaboral o 
actividades de acompañamiento y asistencia a personas en riesgo de exclusión social 
realizados en los últimos tres años, en especial, aquellos que hayan tenido como objetivo el 
acompañamiento y asistencia a personas en riesgo de exclusión social y, en concreto, a 
potenciales personas beneficiarias del ingreso mínimo vital.

Lugar y fecha Firma representante/s legal/es de la entidad

ANEXO III
Certificado acreditativo de experiencia de, al menos, tres años en el 

acompañamiento y asistencia a personas en riesgo de exclusión social
Don/doña ......................................................................................................................, con 

DNI o documento que lo sustituya número ................................., representante legal de la 
entidad ..............................................................................................., con 
NIF .................................

De acuerdo con el artículo 8.1.f) de la Orden Ministerial por la que se desarrolla el 
Registro de Mediadores Sociales del Ingreso Mínimo Vital:

Certifica que la entidad ................................................................................, dispone de 
una experiencia de, al menos, tres años en el acompañamiento y asistencia a personas en 
riesgo de exclusión social, como se expone en la memoria adjunta.

Lugar y fecha Firma representante/s legal/es de la entidad

ANEXO IV
Certificado acreditativo de la disposición de puntos de Atención Directos a las 
Personas en Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía
Don/doña ..................................................................................................................., con 

DNI o documento que lo sustituya número ................................., representante legal de la 
entidad ..............................................................................................., con 
NIF .................................
☐ Certifica que la entidad ................................................................................, cuenta con 

puntos de atención directos a las personas en todas las comunidades autónomas y ciudades 
con Estatuto de Autonomía y señala a continuación sus domicilios correspondientes:
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☐ Certifica que la entidad ................................................................................, cuenta con 
puntos de atención directos a las personas en al menos 8 comunidades autónomas o las 
ciudades con Estatuto de Autonomía y señala a continuación sus domicilios 
correspondientes:

Comunidad Autónoma/
Ciudad con Estatuto de 

Autonomía
Domicilio(1)

Andalucía.

Calle/Plaza:
Número:
Código postal:
Municipio:
Provincia:

Aragón.

Calle/Plaza:
Número:
Código postal:
Municipio:
Provincia:

Asturias, Principado de.

Calle/Plaza:
Número:
Código postal:
Municipio:
Provincia:

Balears, Illes.

Calle/Plaza:
Número:
Código postal:
Municipio:
Provincia:

Canarias.

Calle/Plaza:
Número:
Código postal:
Municipio:
Provincia:

Cantabria.

Calle/Plaza:
Número:
Código postal:
Municipio:
Provincia:

Castilla y León.

Calle/Plaza:
Número:
Código postal:
Municipio:
Provincia:

Castilla-La Mancha.

Calle/Plaza:
Número:
Código postal:
Municipio:
Provincia:

Cataluña.

Calle/Plaza:
Número:
Código postal:
Municipio:
Provincia:

Comunitat Valenciana.

Calle/Plaza:
Número:
Código postal:
Municipio:
Provincia:

Extremadura.

Calle/Plaza:
Número:
Código postal:
Municipio:
Provincia:

(1) Será suficiente con indicar un domicilio de uno de los puntos de atención directos a las personas por 
cada comunidad autónoma o ciudad con Estatuto de Autonomía.
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Comunidad Autónoma/
Ciudad con Estatuto de 

Autonomía
Domicilio(1)

Galicia.

Calle/Plaza:
Número:
Código postal:
Municipio:
Provincia:

Madrid, Comunidad de.

Calle/Plaza:
Número:
Código postal:
Municipio:
Provincia:

Murcia, Región de.

Calle/Plaza:
Número:
Código postal:
Municipio:
Provincia:

Navarra, Comunidad Foral de.

Calle/Plaza:
Número:
Código postal:
Municipio:
Provincia:

País Vasco.

Calle/Plaza:
Número:
Código postal:
Municipio:
Provincia:

Rioja, La.

Calle/Plaza:
Número:
Código postal:
Municipio:
Provincia:

Ceuta.

Calle/Plaza:
Número:
Código postal:
Municipio:
Provincia:

Melilla.

Calle/Plaza:
Número:
Código postal:
Municipio:
Provincia:

(1) Será suficiente con indicar un domicilio de uno de los puntos de atención directos a las personas por 
cada comunidad autónoma o ciudad con Estatuto de Autonomía.

Lugar y fecha Firma representante/s legal/es de la entidad

ANEXO V
Declaración responsable de no haber sido condenadas, tanto la propia entidad 
como cualquiera de sus representantes legales, mediante sentencia firme por 
delitos relacionados con el ejercicio de su actividad y de no haber sido 
sancionada, en el plazo de tres años contado hasta la presentación de la 
solicitud de la inscripción, por cualquiera de las infracciones contempladas en 

el Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo
Don/doña .........................................................................................., con DNI o 

documento que lo sustituya número ........................, representante legal de la 
entidad ........................................................, con NIF .............................

De acuerdo con lo establecido en el artículo 8.1.i) de la Orden Ministerial por la que se 
desarrolla el Registro de Mediadores Sociales del Ingreso Mínimo Vital, declara que:
☐ Ni la entidad ........................................., ni ninguno de sus representes legales han 

sido condenados mediante sentencia firme por delitos relacionados con el ejercicio de su 
actividad.
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☐ La entidad .............................................. no ha sido sancionada, en el plazo de tres 
años contado hasta la presentación de la solicitud de la inscripción, por cualquiera de las 
infracciones contempladas en el Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo.

Lugar y fecha ....................................................................................

Lugar y fecha Firma representante/s legal/es de la entidad
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§ 124

Resolución de 27 de mayo de 2020, de la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, por la que se aprueban los modelos 
de solicitud para hacer constar en el Registro de Bienes Muebles la 
suspensión de las obligaciones contractuales derivadas de préstamo 
o garantía hipotecaria contratado por persona física que se encuentre 
en situación de vulnerabilidad económica, en la forma definida por el 
Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 

para hacer frente al COVID-19

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 158, de 5 de junio de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-5734

Vistos los artículos 16 y 21 a 24 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el 
que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 
hacer frente al COVID-19, así como la disposición adicional decimoquinta, apartado 3, del 
Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar 
la economía y el empleo, ante la conveniencia de facilitar el modo de solicitar ante el 
Registro de Bienes Muebles la constancia de haberse producido la moratoria a que refieren 
dichos preceptos, dadas las dificultades logísticas impuestas por la declaración del Estado 
de Alarma y con el fin de facilitar su obtención tanto a los consumidores como a las 
entidades financiadoras, este Centro Directivo acuerda:

Aprobar los modelos que se anejan, de utilización voluntaria, sin perjuicio de cualquier 
otra novación que pueda seguir presentándose en la forma y por los cauces ordinarios 
previstos por la legislación vigente.

ANEXO 1
Modelo de solicitud, ante el Registro de Bienes Muebles de la constancia de 

moratoria para varios contratatos
D./D.ª ............................................................................................................, en nombre y 

representación de la entidad ................................................................................., provista de 
CIF número ....................., con domicilio social 
en ....................................................................................................................., en su 
condición de (apoderado, consejero delegado, etc.), en virtud de (datos de escritura de 
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nombramiento ...........................................), inscrita en el Registro Mercantil 
de ............................................... con fecha .................. (datos de la inscripción).

EXPONE
I. Que ostenta la condición de acreedor en los siguientes contratos de financiación 

inscritos en el Registro de Bienes Muebles en relación a los bienes que se especifican, 
siendo deudores las personas físicas que igualmente se relacionan:

1. Contrato 1 (al que se refiere la suspensión/ datos de inscripción del bien objeto del 
contrato y deudor/es que ha/han realizado la solicitud de 
suspensión): ...............................................................................................................................
.............................................

2. Contrato 2: ........................................................................................................................
......................................................................................................................................

3. Contrato 3: ........................................................................................................................
.....................................................................................................................................

4. Contrato 4: ........................................................................................................................
......................................................................................................................................

II. Que a consecuencia de la pandemia provocada por el COVID-19 se han dictado 
recientemente diversas disposiciones, entre ellas varias de carácter económico, y, dentro de 
la mismas, algunas favoreciendo una moratoria o suspensión en las obligaciones 
contractuales de naturaleza crediticia, especialmente en los artículos 21 y siguientes del 
Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19 así como 
en la disposición adicional decimoquinta apartado 3 del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de 
abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y el empleo.

III. Que la entidad acreedora ha recibido de los deudores que resultan del apartado I 
solicitud de suspensión de su obligación de pago derivada de los referidos contratos, al 
amparo de la citada legislación y de la normativa general y complementaria mediante escrito 
de fecha ................

IV. Que la entidad acreedora ha examinado la documentación aportada y el cumplimiento 
de los requisitos legalmente previstos y con base en ello

ACUERDA
Reconocer la suspensión temporal de las obligaciones contractuales derivadas de los 

citados contratos con una duración de tres meses ampliables mediante Acuerdo del Consejo 
de Ministros al amparo de la indicada normativa.

Solicitar la inscripción del presente en el Registro de Bienes Muebles competente.
En ............................., a ....... de ................................ de .............

ANEXO 2
Modelo de solicitud, ante el Registro de Bienes Muebles de la constancia de 

moratoria para un único contrato
D./D.ª ............................................................................................................, en nombre y 

representación de la entidad ................................................................................., provista de 
CIF número ....................., con domicilio social 
en ....................................................................................................................., en su 
condición de (apoderado, consejero delegado, etc.), en virtud de (datos de escritura de 
nombramiento .............................................), inscrita en el Registro Mercantil 
de ..................................... con fecha .................. (datos de la inscripción).
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EXPONE
I. Que como consecuencia del 

contrato .................................................................................................................................. 
(indicar datos de la inscripción e identificación del bien) 
D./D.ª .................................................................................. resulta acreedor de la persona 
física D./D.ª ............................................................................................................

II. Que a consecuencia de la pandemia provocada por el COVID-19 se han dictado 
recientemente diversas disposiciones, entre ellas varias de carácter económico, y, dentro de 
la mismas, algunas favoreciendo una moratoria o suspensión en las obligaciones 
contractuales de naturaleza crediticia, especialmente en los artículos 21 y siguientes del 
Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19 así como 
en la disposición adicional decimoquinta apartado 3 del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de 
abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y el empleo

III. Que la entidad acreedora ha recibido del deudor que resulta del apartado I, solicitud 
de suspensión de su obligación de pago derivada del referido contrato, al amparo de la 
citada legislación y de la normativa general y complementaria mediante escrito de 
fecha ...................................................

IV. Que la entidad acreedora ha examinado la documentación aportada y el cumplimiento 
de los requisitos legalmente previstos y con base en ello

ACUERDA
Reconocer la suspensión temporal de las obligaciones contractuales derivadas del citado 

contrato con una duración de tres meses ampliables mediante Acuerdo del Consejo de 
Ministros al amparo de la indicada normativa y

Solicitar la inscripción del presente en el Registro de Bienes Muebles competente
En ............................., a ....... de ................................ de .............
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§ 125

Real Decreto 557/2020, de 9 de junio, por el que se adoptan medidas 
extraordinarias en el sector del vino para hacer frente a la crisis 
causada por la pandemia de COVID-19, y por el que se fija una 
norma de comercialización en el sector del vino y se modifica la 
regulación sobre declaraciones obligatorias en el sector vitivinícola y 

el programa de apoyo al sector del vino

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 163, de 10 de junio de 2020

Última modificación: 30 de septiembre de 2020
Referencia: BOE-A-2020-5898

La pandemia de COVID-19 está provocando una importante perturbación del mercado 
vitivinícola. Debido a esta circunstancia, se ha publicado el Reglamento Delegado (UE) 
2020/592 de la Comisión de 30 de abril del 2020, por el que se establecen medidas 
excepcionales de carácter temporal que autorizan excepciones a determinadas 
disposiciones del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo 
para hacer frente a la perturbación del mercado causada por la pandemia de COVID-19 en el 
sector de las frutas y hortalizas y en el sector vitivinícola, así como medidas conexas.

Las medidas adoptadas para hacer frente a esta crisis en el sector de la restauración con 
el cierre de hoteles, restaurantes y bares, y los problemas logísticos creados por las 
restricciones impuestas han tenido una fuerte repercusión en el abastecimiento y demanda 
de vino.

La cancelación de celebraciones y fiestas tradicionales en las que es común el consumo 
de vino, así como la ausencia de turismo, están incidiendo enormemente en el consumo de 
vino, y todo ello provoca un incremento del volumen de vino en el mercado, lo que afecta 
muy negativamente a la posibilidad de comercialización del mismo al desequilibrarse de 
manera acusada oferta y demanda.

El presente real decreto se aprueba con el objetivo de aplicar en el Reino de España 
para el sector vitivinícola, el mencionado Reglamento de la Unión Europea.

Las medidas que se recogen se refieren, por un lado, a la puesta en marcha de ayudas a 
una destilación de crisis para la campaña 2019/2020, de forma que el alcohol obtenido en 
esta destilación se destine a usos industriales, incluida la fabricación de desinfectantes y 
productos farmacéuticos o energéticos, evitando distorsiones de la libre competencia y 
coadyuvando al logro de fines de interés general; por otro lado, se afrontan medidas de 
ayudas al almacenamiento de vino con el fin de contribuir a aliviar la situación actual que el 
sector del vino sufre debido a la actual pandemia de COVID-19, reequilibrando el mercado 
desde el lado de la oferta.

Además, la aplicación del Reglamento de Ejecución (UE) 2020/600 de la Comisión de 30 
de abril de 2020, por lo que se establecen excepciones al Reglamento de Ejecución (UE) 
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2017/892, al Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1150, al Reglamento (UE) 2015/1368 y al 
Reglamento de Ejecución (UE) 2017/39 en lo que respecta a determinadas medidas para 
hacer frente a la crisis causada por la pandemia de COVID-19, permite cierta flexibilidad en 
la aplicación de la normativa en vigor en la materia, por lo que se procede a adaptar lo 
regulado por el Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para la aplicación de las 
medidas del programa de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español, con respecto a la 
medida de cosecha en verde con efectos exclusivos para esta campaña.

Conforme a lo previsto en la habilitación contenida en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, se dispone la obligatoriedad de relacionarse por medios electrónicos con la 
Administración para las distintas líneas de ayudas, considerando que los potenciales 
beneficiarios presentan unas características derivadas de su dedicación profesional que 
permiten el empleo de esa habilitación, teniendo en cuenta que por la normativa en materia 
de ayuda y control del sector ya impone relaciones electrónicas a sus destinatarios para 
cumplir con sus obligaciones de información y en todo caso se cuenta con equipamiento 
habitual que permite las relaciones electrónicas, quedando acreditado que tienen acceso y 
disponibilidad de los medios electrónicos necesarios.

Por otro lado, la Organización Común de Mercados de los productos agrarios prevé la 
posibilidad de poner en marcha acciones ante determinadas situaciones del mercado 
vitivinícola que puedan mejorar y dar estabilidad al funcionamiento del mercado en el sector 
de los vinos. Así, en virtud del artículo 167 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, los Estados miembros 
pueden establecer normas de comercialización para regular la oferta con la finalidad de 
mejorar la situación del mercado en un momento determinado, en el que las condiciones de 
mercado lo justifiquen, teniendo que ser la norma acorde al objetivo a alcanzar.

La producción de vino y mosto en España se caracteriza por tener una gran variabilidad, 
existiendo campañas en las que la producción es muy elevada en relación con la posibilidad 
de comercialización del producto a precios que aseguren la deseable rentabilidad a los 
operadores, por lo que es oportuno establecer una norma de comercialización que permita a 
estos conocer, en lo posible, cómo se actuará en las campañas en las que las 
disponibilidades de uva y de vino sean muy altas.

De esta manera, el Real Decreto 774/2014, de 12 de septiembre, por el que se 
desarrolla la aplicación del artículo 167 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013 y se fijan los requisitos y el contenido de 
una norma de comercialización en el sector del vino, y se aprueban las medidas aplicables a 
la campaña 2013/2014 y se derogan determinadas normas en materia agraria y pesquera, 
estableció los requisitos que deben tener en España las normas de comercialización, y fijó la 
norma de comercialización para la campaña 2013/14.

Desde la entrada en vigor del citado real decreto, la experiencia adquirida con la norma 
de comercialización fijada en la campaña 2013/14, y la reflexión conjunta del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación y la Organización Interprofesional del Vino de España, han 
hecho patente la conveniencia de elaborar medidas complementarias a la regulación 
contemplada en el mencionado real decreto, especialmente dado la actual coyuntura de 
mercado.

Se ha planteado la necesidad, dada la gran variabilidad de producciones y precios de 
vino sin indicación geográfica que se registran entre campañas, de establecer unos 
requisitos para la aplicación de la norma que permanezcan invariables para todas las 
campañas. Así, se ha estimado necesario regular la oferta de uva de vinificación para vinos 
sin indicación geográfica en todas las campañas, con el fin de evitar que se obtengan vinos 
sin indicación geográfica a partir de uva procedente de parcelas con excesivo rendimiento, 
con vocación de permanencia.

De esta forma, la medida de gestión propuesta, invariable en el tiempo, tendrá la 
garantía necesaria de conocimiento por parte de los operadores, dotando a la regulación de 
seguridad jurídica, transparencia y previsibilidad respecto al funcionamiento y activación de 
los mecanismos pertinentes.

Asimismo se modifica el Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, añadiendo un 
párrafo a su artículo 50.1.a) contemplando la posibilidad de que en una campaña en la que 
las disponibilidades de vino sean superiores a la media, puedan habilitarse índices de 
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volumen de alcohol en subproductos superiores a los ordinarios, en atención a las 
condiciones de mercado.

Y, finalmente, se modifica un anexo del Real Decreto 739/2015, de 31 de julio, con el fin 
de que se especifique la producción de uva de cada una de las parcelas o recintos y no la 
cantidad global.

Este real decreto se dicta de acuerdo con la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y al amparo de la habilitación de la disposición final primera de la Ley 
24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino, y del apartado 5 de la disposición adicional 
primera de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la 
cadena alimentaria.

La regulación que se contiene en esta norma se ajusta a los principios contemplados en 
el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. En concreto, cumple con los principios de necesidad y 
eficacia, pues se trata del instrumento más adecuado para garantizar que la normativa se 
aplica de un modo homogéneo en todo el territorio nacional, lo que garantiza el interés 
general. También se adecua al principio de proporcionalidad, pues no existe otra alternativa 
menos restrictiva de derechos o que imponga menos obligaciones a los destinatarios. En 
cuanto a los principios de seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, dicha norma se 
adecua a los mismos pues es coherente con el resto del ordenamiento jurídico, y se ha 
procurado la participación de las partes interesadas, evitando cargas administrativas 
innecesarias más allá de las propias derivadas de las medidas que se establecen en esta 
norma.

En el proceso de elaboración de este real decreto se ha consultado a las comunidades 
autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla, y se ha dado audiencia a los sectores 
afectados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, con la 
aprobación previa de la Ministra de Política Territorial y Función Pública, de acuerdo con el 
Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 9 de 
junio de 2020,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. El presente real decreto tiene como objeto:
a) Aplicar, en el sector del vino, el Reglamento Delegado (UE) 2020/592 de la Comisión 

de 30 de abril del 2020, por el que se establecen medidas excepcionales de carácter 
temporal que autorizan excepciones a determinadas disposiciones de Reglamento (UE) n.º 
1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo para hacer frente a la perturbación del 
mercado causada por la pandemia COVID-19 en el sector de las frutas y hortalizas y en el 
sector vitivinícola, así como medidas conexas.

b) Aplicar el Reglamento de Ejecución (UE) 2020/600 de la Comisión de 30 de abril de 
2020, por el que se establecen excepciones al Reglamento de Ejecución (UE) 2017/892, al 
Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1150, al Reglamento (UE) 2015/1368 y al Reglamento 
de Ejecución (UE) 2017/39 en lo que respecta a determinadas medidas para hacer frente a 
la crisis causada por la pandemia de COVID-19.

c) Regular una medida de aplicación en todas las campañas, en aplicación del artículo 
167 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013 y se fijan los requisitos y el contenido de una norma de comercialización 
en el sector del vino.

d) Modificar el Cuadro B del anexo I b del Real Decreto 739/2015, de 31 de julio, sobre 
declaraciones obligatorias en el sector vitivinícola.

e) Incorporar una regla adicional en el Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, 
sobre el volumen de alcohol en subproductos.

2. Este real decreto será de aplicación en todo el territorio nacional, salvo en las 
ciudades de Ceuta y Melilla.
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CAPÍTULO I
Destilación de vino en caso de crisis

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Se establece una ayuda a la destilación de crisis, voluntaria, para vino a granel con 

grado alcohólico mínimo de 11 % en volumen producido en territorio nacional, en la campaña 
2019-2020.

El volumen inicial de vino que recibirá ayuda a la destilación será de 2 millones de 
hectolitros, de los que 0,5 Mhl serán de vinos amparados por una Denominación de Origen 
Protegida (DOP) y 1,5 Mhl para el resto de vinos.

Excepcionalmente, podrán ser objeto de destilación los vinos base para la DOP Cava 
con un contenido alcohólico mínimo de 9,5 % en volumen.

El vino entregado por el productor a la destilería debe responder a las definiciones 
recogidas en los apartados 1, 4, 5 y 6 de la parte II del anexo VII del Reglamento 1308/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 por el que se crea la 
organización común de mercados de los productos agrarios y por el que se derogan los 
Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007.

Se entenderá por vinos amparados por una DOP, los así reconocidos y protegidos sobre 
la base de lo establecido en el artículo 93.1 a) del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

Artículo 3.  Beneficiarios de la ayuda.
1. Los beneficiarios de las ayudas de destilación de crisis serán los destiladores 

autorizados de productos vitivinícolas que transformen vino en alcohol.
2. El volumen de vino a destilar por solicitante deberá justificarse mediante los contratos 

celebrados entre la destilería y el productor del vino que lo entregue a tal fin, por un mínimo 
de 10 hl por contrato.

Los productores que suscriban un contrato con una destilería deberán haber cumplido 
con las obligaciones de entrega de subproductos a que se refiere la subsección primera de 
la sección tercera del capítulo II del Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para la 
aplicación de las medidas del programa de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español.

3. Se admitirán solicitudes de ayuda por parte de los destiladores por un volumen 
mínimo de 50 hl por solicitud.

4. En todo caso, no podrán percibir estas ayudas quienes incumplan cualquiera de los 
requisitos previstos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Artículo 4.  Autorización de destiladores.
1. Se considerarán autorizados a efectos de esta ayuda aquellos destiladores que lo 

estén para la ayuda a la destilación de subproductos para la campaña vitícola 2019/2020, 
conforme a las disposiciones establecidas en el artículo 54 del Real Decreto 1363/2018, de 2 
de noviembre, para la aplicación de las medidas del programa de apoyo 2019-2023 al sector 
vitivinícola español.

2. Las comunidades autónomas podrán autorizar, asimismo, otros destiladores de 
productos vitivinícolas que, no estando contemplados en el párrafo anterior cumplan los 
requisitos establecidos en el artículo 54 del Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, de 
acuerdo con el artículo 3 del Reglamento Delegado (UE) 2020/592 de la Comisión de 30 de 
abril de 2020.

Los destiladores interesados presentarán la solicitud ante la comunidad autónoma en 
que radiquen sus instalaciones, en todo caso por medios electrónicos, a través del registro 
electrónico de la autoridad competente mediante cualquiera de los registros y medios 
electrónicos previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a más tardar el 15 de junio de 2020.

Conforme a lo previsto en la habilitación contenida en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, se dispone la obligatoriedad de relacionarse por medios electrónicos con la 
Administración para la presente línea de ayudas.
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Las comunidades autónomas deberán dictar y notificar la resolución a los solicitantes a 
más tardar el 17 de junio de 2020, siendo el sentido del silencio desestimatorio en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Las comunidades autónomas, a más tardar el 18 de junio de 2020, remitirán al Fondo 
Español de Garantía Agraria (FEGA, O.A.) la relación de los destiladores autorizados para 
participar en este régimen de ayuda en su ámbito territorial, con indicación de la dirección 
donde se ubiquen sus instalaciones. Un día después, el FEGA, O.A. dará publicidad al 
listado definitivo de destiladores autorizados.

Artículo 5.  Importe de la ayuda.
1. El importe de la ayuda a pagar a los destiladores autorizados para la destilación de 

crisis está establecida en 0,40 €/litro de vino destilado para el vino con DOP, y de 0,30 €/litro 
de vino destilado para el resto de vinos.

Este importe se verá incrementado en 0,005 €/l de vino para aquellos volúmenes de vino 
para los que la distancia entre el almacén de origen del vino y la destilería de destino se 
sitúe entre los 150 y los 300 kilómetros, y en 0,01 €/l de vino para aquellos volúmenes de 
vino para los que haya más de 300 kilómetros de distancia entre el almacén de origen del 
vino y la destilería de destino.

2. La cuantía de la ayuda mencionada en el apartado 1 cubre los costes de suministro de 
vino a los destiladores y la destilación del vino en cuestión.

3. El destilador deberá abonar al suministrador del vino el importe de la ayuda una vez 
descontados los costes de la destilación.

4. La cuantía del coste de suministro del vino a abonar por las destilerías a cada uno de 
sus suministradores podrá atender a bonificaciones y depreciaciones derivadas del tipo de 
vino, la graduación del vino entregado u otros hechos objetivos, debiendo responder en todo 
caso su cálculo a los principios de objetividad y no discriminación.

En todo caso, el suplemento por transporte a que se refiere el segundo párrafo del 
apartado 1 del presente artículo será abonado por el destilador de forma íntegra al 
suministrador.

Artículo 6.  Solicitudes de ayuda.
1. Las solicitudes de ayuda deberán presentarse ante el órgano competente de la 

comunidad autónoma donde radiquen las instalaciones de destilación a más tardar el 23 de 
junio de 2020. Las solicitudes se presentarán en todo caso por medios electrónicos a través 
de registro electrónico de la autoridad competente o mediante cualquiera de los registros y 
medios electrónicos previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Conforme a lo previsto en la habilitación contenida en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, se dispone la obligatoriedad de relacionarse por medios electrónicos con la 
Administración para la presente línea de ayudas.

2. Las solicitudes se presentarán conforme a un modelo establecido por la comunidad 
autónoma, o en su defecto mediante la correspondiente solicitud, que contenga, al menos, 
los datos siguientes:

a) Datos del destilador: nombre y apellidos o razón social, ubicación de las instalaciones 
de destilación (localidad, municipio y provincia), teléfono, correo electrónico, NIF, y código de 
actividad y establecimiento (CAE) del destilador.

b) Listado de los productores suministradores del vino, volumen, grado alcohólico y tipo 
de vino contratado para la destilación por cada uno de los productores en el marco de esta 
ayuda y sus datos: nombre y apellidos o razón social, ubicación del almacén o bodega 
(localidad, municipio y provincia), teléfono, correo electrónico, NIF, código de actividad y/o 
número de Identificación de la bodega de producción (NIDPB) y/o Número Registro de 
Industria Alimentaria (RIA) y distancia, en kilómetros, a la destilería.

c) Documento acreditativo del depósito de una garantía de buena ejecución por un 
importe igual al 110% de la ayuda solicitada.

La solicitud irá acompañada, al menos, de copia de los contratos celebrados con cada 
uno de los productores suministradores del vino objeto de esta ayuda en los que deberá 
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quedar constancia, en su caso, de los volúmenes de vino objeto de suplemento por distancia 
a que se refiere el segundo párrafo del apartado 1 del artículo 5.

Las comunidades autónomas podrán recabar la documentación adicional que consideren 
oportuna al respecto

Artículo 7.  Reparto de la ayuda.
En caso de que el volumen total de vino solicitado para destilación de crisis supere las 

limitaciones establecidas en el artículo 2 para alguna de las categorías o para ambas, se 
aplicará para cada una de las categorías excedidas, una reducción de volumen con ayuda 
concedida por solicitud, proporcional al volumen excedido, pudiendo asignarse trasvases de 
volumen entre una y otra categoría, en caso de superación de uno y no alcance de otro, a 
razón de 1,33 litros de vino sin DOP por cada litro con DOP y 0,75 litros con DOP por cada 
litro de vino sin DOP, salvo que existiese disponibilidad presupuestaria para aumentar el 
volumen de vino a destilar en virtud del artículo 39 del presente real decreto.

Artículo 8.  Resolución.
Antes del 13 de julio de 2020, las comunidades autónomas enviarán al FEGA, O.A. dos 

listados de solicitudes admitidas, una para vinos con DOP y otra para el resto de vinos, con 
los datos referentes al volumen en hectolitros solicitado y el importe de ayuda 
correspondiente a cada una de ellas, de acuerdo con el formato que se indique en el Plan 
Nacional de Controles.

No se tendrán en consideración las solicitudes que se comuniquen al FEGA, O.A. 
después del plazo indicado en el párrafo anterior.

El FEGA, O.A. comunicará a las comunidades autónomas, a más tardar el 17 de julio de 
2020, si procede el pago de toda la ayuda solicitada por los beneficiarios, o, en su caso, 
debe aplicarse algún coeficiente de reducción para la destilación de vinos con DOP y/o resto 
de vinos, en virtud de lo establecido en el artículo 7 del presente real decreto.

Las comunidades autónomas emitirán resolución al respecto, que notificarán al 
beneficiario en los cinco días hábiles siguientes a la comunicación del FEGA, O.A.

La fecha límite para realizar la entrega del vino a la destilería será el 10 de septiembre 
de 2020.

Artículo 9.  Solicitudes de pago.
1. Antes del 15 de septiembre el beneficiario de la ayuda deberá presentar una solicitud 

de pago, junto con, al menos, la siguiente documentación:
a) Prueba de destilación del vino.
b) Prueba del pago por parte del destilador al productor de los gastos de transporte 

cuando se haya aplicado el suplemento de transporte al que se refiere el apartado 1 del 
artículo 5 del presente real decreto.

c) Justificación de destino del alcohol obtenido de acuerdo con lo indicado en el artículo 
10 del presente real decreto.

Si tras la verificación de los datos contenidos en la solicitud, se comprobara la existencia 
de datos falsos que en ningún caso puedan considerarse errores o defectos subsanables, la 
solicitud no se considerará admisible para recibir ninguna ayuda por esta medida ello sin 
perjuicio de la instrucción del procedimiento infracción según lo previsto en el artículo 39.1.d) 
de la Ley 24/2003, de 10 de julio.

2. En caso de no disponer de los justificantes de destino del alcohol obtenido, podrá 
también recibir la totalidad de la ayuda, debiendo ser entregados, a más tardar, el 31 de julio 
de 2021.

3. Excepcionalmente, en casos debidamente justificados por parte de alguna destilería, 
las comunidades autónomas en la que se ubique la destilería afectada, podrán posponer 
mediante resolución motivada y para la destilería en cuestión, la fecha de presentación de la 
prueba de destilación y la prueba de pago a que se refieren las letras a) y b) del apartado 1, 
debiéndose prever la nueva fecha para la entrega de la misma, que no podrá ir más allá del 
31 de octubre de 2020.
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Artículo 10.  Destino del alcohol.
El alcohol obtenido de la destilación de vino a la que se haya concedido la ayuda se 

utilizará exclusivamente en procesos industriales, incluida la fabricación de desinfectantes y 
productos farmacéuticos, o energéticos, con el fin de evitar distorsiones de la libre 
competencia.

Se podrá considerar que el alcohol obtenido se va a destinar a un proceso industrial o 
energético si el mismo ha sido desnaturalizado, de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado mediante el Real Decreto 1165/1995, de 
7 de julio, con las sustancias aprobadas que lo hagan impropio para el consumo humano por 
ingestión.

En cualquier caso, la autoridad competente para comprobar el cumplimiento de los 
requisitos para obtener la ayuda deberá recabar del destilador autorizado información sobre 
el destino final de este alcohol desnaturalizado.

Artículo 11.  Justificación del destino del alcohol obtenido.
1. El destilador autorizado debe presentar como justificante de este destino ante la 

autoridad competente, un certificado de salidas diarias del alcohol, mencionando, al menos, 
la cantidad y el grado volumétrico del alcohol que ha salido y la identificación del productor; 
así como una copia de los documentos de acompañamiento que amparan la circulación de 
los productos objeto de impuestos especiales de fabricación, con el número ARC que 
identifica el envío y la aceptación por parte del destinatario sin incidencias. Asimismo, deberá 
entregarse el compromiso escrito del destinatario de utilizar dicho alcohol exclusivamente 
con los fines establecidos en el artículo 10 del presente real decreto.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, en la justificación del destino del 
alcohol que resulte de la destilación a la que se haya concedido ayuda, se admitirán los 
siguientes porcentajes de pérdida:

a) 0,50 % de las cantidades de alcohol almacenadas por trimestre de almacenamiento 
como pérdida de alcohol debida a la evaporación.

b) 0,50 % de las cantidades de alcohol retiradas de los almacenes como pérdida de 
alcohol debida a uno o varios transportes terrestres.

Artículo 12.  Pagos.
El otorgamiento y pago o denegación de esta ayuda corresponde a la autoridad 

competente de la comunidad autónoma donde se presente la solicitud de la ayuda.
El pago de la ayuda se efectuará antes del 15 de octubre del 2020.
En caso de que un beneficiario no pueda acreditar finalmente un volumen destilado igual 

al que le fue concedido, se le aplicará una reducción del importe de la ayuda proporcional a 
esa diferencia, con una penalización del 10%.

Artículo 13.  Liberación de garantías.
1. La garantía de buena ejecución se liberará en el momento de presentación de la 

documentación a que se hace referencia en el apartado 1 del artículo 9 del presente real 
decreto.

2. La fecha máxima para entregar los justificantes de destino del alcohol obtenido será el 
31 de julio de 2021, sin perjuicio de que, cuando la situación del mercado lo exija, el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación pueda ampliar dicha fecha.

3. Se podrá liberar parcialmente la garantía de buena ejecución en la cantidad 
correspondiente al volumen de alcohol para el que se haya entregado toda la documentación 
requerida.

4. La garantía se ejecutará para el volumen de alcohol para el que no se haya entregado 
la prueba de destilación, la prueba de pago de los gastos de transporte y el justificante de 
destino en el plazo establecido a tal fin, con una penalización del 10% del importe 
correspondiente al volumen no justificado.

Asimismo, se ejecutará la garantía en la parte correspondiente cuando el destilador 
autorizado no pueda acreditar finalmente un volumen de alcohol producido de acuerdo con el 

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 125  Medidas extraordinarias en el sector del vino para hacer frente a la crisis

– 1441 –



vino entregado, teniendo en cuenta la graduación del mismo aplicándose además una 
penalización del 10 % respecto al importe correspondiente al volumen pendiente, teniendo 
en cuenta lo establecido en el artículo 11, apartado 2 de este real decreto.

CAPÍTULO II
Ayuda para el almacenamiento privado de vino en casos de crisis

Artículo 14.  Ámbito de aplicación.
1. Se establece una ayuda al almacenamiento privado voluntario de 2 millones de 

hectolitros de vino con DOP.
2. Asimismo, se establece una ayuda al almacenamiento privado voluntario de 250.000 

hectolitros de vino con Indicación Geográfica Protegida (IGP).
3. Se entenderá por vinos con DOP y vinos con IGP, los así reconocidos y protegidos en 

cada caso sobre la base de lo establecido en el artículo 93.1. a) y b) del Reglamento 
1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.

4. Los vinos con DOP y los vinos con IGP que podrán ser objeto de ayuda al 
almacenamiento privado deben responder a las definiciones recogidas en los apartados 1, 3, 
4, 5 y 6 de la parte II del anexo VII del Reglamento 1308/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 17 de diciembre de 2013 por el que se crea la organización común de mercados 
de los productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) 
n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007.

5. Los vinos objeto de almacenamiento privado, tanto los referidos en el apartado 1 como 
en el apartado 2 del presente artículo, serán vinos a granel que se encuentren almacenados 
en depósito o almacén precintables, de forma que se garantice que el producto objeto de la 
ayuda no sale al mercado antes del periodo de almacenamiento comprometido, salvo que se 
aplique lo indicado en el artículo 16 del presente real decreto.

6. Si bien no son objeto de esta ayuda los vinos embotellados, de manera excepcional 
podrán serlo los vinos espumosos embotellados por su particular proceso de elaboración. En 
este caso, las botellas deberán estar ubicadas en soportes o almacenes precintables que 
garanticen la integridad del producto objeto de la ayuda.

7. Las comunidades autónomas podrán establecer normas adicionales sobre los 
depósitos, almacenes o soportes precintables, siempre que quede perfectamente acreditada 
la integridad del producto y garantizada la inexistencia de substituciones de vino a lo largo 
del periodo de almacenamiento.

Artículo 15.  Beneficiarios de la ayuda.
Los beneficiarios de las ayudas de almacenamiento privado serán las empresas 

vitivinícolas que produzcan vino con DOP y vino con IGP.
En todo caso, no podrán percibir estas ayudas quienes incumplan cualquiera de los 

requisitos previstos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Artículo 16.  Condiciones de la ayuda.
1. La ayuda está establecida en 0,027 €/hectolitro y día de vino almacenado.
2. La ayuda mencionada en el apartado 1 será para un mínimo de 50 hectolitros por 

solicitante con carácter general. No obstante, para las comunidades autónomas de Illes 
Balears, Galicia, Región de Murcia y Comunidad de Madrid, el mínimo será de 25 hectolitros 
por solicitante.

El citado mínimo podrá incrementarse por las comunidades autónomas.
3. La duración de este almacenamiento podrá ser de 180, 270 o 360 días en el caso de 

los vinos tintos, y de 180 días para el resto de vinos. Estos periodos podrán interrumpirse si 
las condiciones del mercado así lo aconsejan, lo que deberá establecerse por resolución de 
la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».
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4. El beneficiario de la ayuda podrá sacar al mercado el vino almacenado objeto de esta 
ayuda antes de la finalización del periodo comprometido, siempre y cuando esta fecha sea 
posterior al 10 de septiembre de 2020.

Cuando la interrupción del almacenamiento sea por voluntad del beneficiario, se aplicará 
una penalización proporcional sobre el importe correspondiente al tiempo restante del 
periodo al que se había comprometido incrementada en un 10%.

Cuando el beneficiario quiera interrumpir el periodo de almacenamiento inicialmente 
solicitado, deberá comunicarlo a la autoridad competente con una antelación mínima de 5 
días hábiles, con el fin de que puedan realizarse los controles previos a la puesta del 
producto en el mercado.

Artículo 17.  Solicitudes de ayuda.
1. Se admitirá una única solicitud por operador.
2. Cada solicitud de ayuda deberá presentarse ante el órgano competente de la 

comunidad autónoma donde radique el mayor volumen de vino para el que se solicite la 
ayuda al almacenamiento privado a más tardar el 23 de junio de 2020. Las solicitudes se 
presentarán en todo caso por medios electrónicos a través del registro electrónico de la 
autoridad competente o mediante cualquiera de los registros y medios electrónicos previstos 
en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Conforme a lo previsto en la habilitación contenida en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, se dispone la obligatoriedad de relacionarse por medios electrónicos con la 
Administración para la presente línea de ayudas.

3. Las solicitudes se presentarán conforme a un modelo establecido por la comunidad 
autónoma, o en su defecto mediante la correspondiente solicitud, que contenga, al menos, 
los datos siguientes:

a) Datos de la empresa vitícola que produce y solicita almacenar el vino: nombre y 
apellidos o razón social, ubicación de la empresa (localidad, municipio y provincia), teléfono, 
correo electrónico, NIF, código de actividad y número de Identificación de la bodega de 
producción (NIDPB) o Número Registro de Industria Alimentaria (RIA).

b) Datos del producto almacenado: DOP o IGP a la que pertenece, volumen que solicita 
almacenar (hectolitros con dos decimales) por periodo de almacenamiento solicitado.

c) Datos de la localización: nombre del almacén o almacenes, dirección de cada lugar de 
almacenamiento y ubicación de los depósitos o almacenes precintables (localidad, municipio 
y provincia) y cantidades correspondientes almacenadas en cada uno, de acuerdo con el 
periodo de almacenamiento solicitado.

d) Documento acreditativo del depósito de una garantía de buena ejecución por un 
importe igual al 110% de la ayuda solicitada.

Las comunidades autónomas podrán recabar la documentación adicional que consideren 
oportuna al respecto.

Artículo 18.  Reparto de la ayuda.
En el caso en el que el volumen total de vino solicitado para almacenamiento de crisis 

supere las limitaciones establecidas en el artículo 14 para cada una de las categorías, se 
aplicará una reducción de volumen con ayuda concedida por solicitud proporcional al 
volumen excedido para cada categoría.

En caso de superación del volumen de vino objeto de ayuda a que se refiere el apartado 
1 del artículo 14 pero no del volumen de vino objeto de ayuda a que se refiere el apartado 2 
del mismo artículo, podrán asignarse trasvases de volumen desde la categoría de vino a que 
se refiere el apartado 2 del artículo 14 hacia la categoría de vino a que se refiere el apartado 
1 de ese mismo artículo.

En caso de existir disponibilidad presupuestaria en virtud del artículo 39 del presente real 
decreto, podrá incrementarse el volumen de vino objeto de almacenamiento a que se refiere 
el apartado 1 del artículo 14.
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Artículo 19.  Resolución.
Antes del 13 de julio de 2020, las comunidades autónomas enviarán al FEGA, O.A., dos 

listados de solicitudes admitidas, una para vinos con DOP y otra para vinos con IGP, con los 
datos referentes al volumen en hectolitros solicitado y el importe de ayuda correspondiente a 
cada una de ellas, de acuerdo con el formato que se indique en el Plan Nacional de 
Controles.

No se tendrán en consideración las solicitudes que se comuniquen al FEGA, O.A. 
después del plazo indicado en el párrafo anterior.

El FEGA, O.A. comunicará a las comunidades autónomas afectadas, a más tardar el 17 
de julio de 2020 si procede el pago de toda la ayuda solicitada por los beneficiarios o, en su 
caso, si debe aplicarse algún coeficiente de reducción a alguno de los dos tipos de vinos 
indicados en el artículo 14, teniendo en cuenta los posibles trasvases indicados en el artículo 
18.

Las comunidades autónomas emitirán resolución al respecto que notificarán al 
beneficiario en los cinco días hábiles siguientes a la comunicación del FEGA, O.A.

Artículo 20.  Contratos.
Será necesario celebrar un contrato de almacenamiento entre el organismo pagador de 

la comunidad autónoma que recibió la solicitud y los beneficiarios cuya solicitud de ayuda 
haya sido aceptada, que incluya las obligaciones de las partes contratantes y las condiciones 
de almacenamiento, incluyendo el período de almacenamiento contractual.

Los contratos se celebrarán por la cantidad realmente almacenada (la «cantidad 
contractual»), que no superará la cantidad indicada en la solicitud.

No se celebrará ningún contrato cuando la cantidad realmente almacenada sea inferior al 
95 % de la cantidad indicada en la solicitud, o de la cantidad resultante de la aplicación, en 
su caso, del coeficiente reductor indicado en al artículo 19 del presente real decreto. Los 
contratos podrán celebrarse tras la confirmación de la admisibilidad del producto 
almacenado, así como de la fecha de almacenamiento, y el precintado de los depósitos o 
almacenes, después de la realización de los correspondientes controles, levantándose un 
acta o informe de control al respecto.

Dicho organismo pagador notificará al beneficiario de la ayuda, en el plazo de cinco días 
hábiles a partir de la fecha de expedición del acta o informe de control, que el contrato se 
considera celebrado. La fecha de celebración del contrato será aquella en la que el 
organismo pagador efectúe la notificación al agente económico.

Los contratos incluirán, al menos, las siguientes obligaciones por parte del beneficiario:
a) Mantener almacenada la cantidad contractual durante el período de almacenamiento 

contractual, por su cuenta y riesgo, salvo las excepciones recogidas en los apartados 3 y 4 
del artículo 16 del presente real decreto.

b) Garantizar el mantenimiento de las características del producto almacenado, sin 
substituir el producto almacenado ni trasladarlo a otro lugar de almacenamiento, salvo las 
excepciones recogidas en el apartado 2 del artículo 21 del presente real decreto.

c) Conservar los documentos relativos al proceso de contratación.
d) Permitir que el organismo pagador compruebe, en cualquier momento, el 

cumplimiento de todas las obligaciones estipuladas en el contrato, manteniendo a 
disposición de este toda la documentación incluida en el mismo que permita verificar todos 
los elementos incluidos.

Artículo 21.  Procedimiento para el almacenamiento privado.
1. En cada depósito o almacén precintables podrá almacenarse únicamente vino de un 

solicitante y con un periodo de almacenamiento concreto.
2. El vino almacenado no se podrá trasladar ni reubicar en otro depósito, salvo 

circunstancias justificadas y previa autorización de la autoridad competente.
3. El periodo de almacenamiento contractual comenzará el día siguiente a la fecha de 

notificación de la resolución emitida por la comunidad autónoma indicada en el artículo 19 
del presente real decreto.
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Artículo 22.  Pagos.
El pago de la ayuda se realizará cuando se hayan celebrado los contratos, es decir, tras 

haber realizado los controles y el precintado de los depósitos o almacenes.
El pago de la ayuda se efectuará antes del 15 de octubre del 2020.
El otorgamiento y pago o denegación de esta ayuda corresponde a la autoridad 

competente de la comunidad autónoma donde se presente la solicitud de la ayuda.

Artículo 23.  Liberación de garantías.
1. Una vez comunicada la notificación a que se hace referencia en el artículo 19, si el 

volumen concedido es menor al solicitado, la garantía se podrá substituir por otra que se 
ajuste al 110% del importe correspondiente al volumen que el beneficiario tiene derecho a 
almacenar.

2. La garantía se liberará cuando la autoridad competente efectúe los controles 
correspondientes del final de almacenamiento previos a la retirada del producto.

3. La garantía se ejecutará parcialmente cuando el periodo de almacenamiento indicado 
en la solicitud de ayuda se interrumpa:

a) Si ello se produce por la resolución publicada en el «Boletín Oficial del Estado» a la 
que hace referencia el apartado 3 del artículo 16 de este real decreto, la garantía se 
ejecutará por el importe restante hasta la finalización del almacenamiento solicitado.

b) Si es por decisión del beneficiario, se aplicará, además, una penalización proporcional 
del 10 % sobre el importe correspondiente al tiempo restante del periodo al que se había 
comprometido.

4. Si la interrupción del almacenamiento se produce antes del 10 de septiembre de 2020 
la garantía será ejecutada en su totalidad.

CAPÍTULO III
Cosecha en verde

Artículo 24.  Aplicación de la ayuda a la cosecha en verde para la vendimia de 2020.
No obstante lo dispuesto en la sección 5.ª del capítulo II del Real Decreto 1363/2018, de 

2 de noviembre, para la aplicación de las medidas del programa de apoyo 2019-2023 al 
sector vitivinícola español, la regulación de la cosecha en verde para la vendimia del año 
2020 será la establecida en los artículos del 24 al 34 del presente real decreto.

Artículo 25.  Ámbito de aplicación.
1. En aplicación del artículo 47 de Reglamento (UE) n° 1308/2013 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, se establece una ayuda de 10 millones de euros a abonar en los 
ejercicios presupuestarios 2020 y 2021 para la cosecha en verde de la vendimia 2020 de 
parcelas completas de viñedo amparadas por una DOP, de los que 4 millones de euros se 
abonarán con cargo al ejercicio 2020 y el resto con cargo al ejercicio 2021.

La mencionada ayuda se podrá conceder en las comunidades autónomas que así lo 
soliciten al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a más tardar el 14 de junio de 
2020.

Se entenderá por cosecha en verde la destrucción o eliminación total de los racimos de 
uvas cuando todavía están inmaduros, de manera que se reduzca a cero el rendimiento de 
la parcela, sin que puedan existir uvas sin vendimiar en la parcela de viñedo objeto de la 
ayuda.

2. Sin perjuicio de lo expuesto en el primer párrafo del apartado 1 de este artículo, en el 
caso de existir sobrantes de presupuesto tras la aplicación de lo establecido en el artículo 
39, podrán abonarse con cargo al ejercicio 2020 la totalidad o parte de los 6 M€ cuyo abono 
está inicialmente previsto para el ejercicio 2021.
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Artículo 26.  Beneficiarios.
Se podrán acoger a la ayuda a la cosecha en verde los viticultores inscritos en alguna 

DOP, para aquellas parcelas de viñedo registradas en esa DOP que se destinen a la 
producción de uva para vinificación.

No podrán ser beneficiarios quienes contravengan la normativa vigente tanto en materia 
de plantaciones de viñedo para cualquiera de las superficies de viñedo de su explotación, 
como en materia de las declaraciones obligatorias reguladas en el ámbito comunitario y 
nacional.

En todo caso, no podrán percibir estas ayudas quienes incumplan cualquiera de los 
requisitos previstos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 27.  Requisitos de admisibilidad.
Solo podrán acogerse a la ayuda a la cosecha en verde las solicitudes de parcelas 

completas de viñedo registradas en una DOP que se destinen a la producción de uva para 
vinificación siempre y cuando no sean parcelas de viñedo plantadas en las tres campañas 
anteriores a la presente campaña 2019/2020.

Las solicitudes se realizarán por parcelas cuya superficie mínima sea igual o superior a 
0,3 hectáreas.

La cosecha en verde podrá realizarse de forma manual y/o mecánica y/o química.

Artículo 28.  Parámetros para el cálculo de la ayuda.
1. La ayuda a la cosecha en verde se calculará sumando una compensación por los 

costes directos de destrucción o eliminación de los racimos de uvas y otra por la pérdida de 
ingresos vinculada a la destrucción o la eliminación de estos, debiéndose ajustar a lo 
establecido en el artículo 9 del Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1150 de la Comisión, de 
15 de abril de 2016.

2. Las comunidades autónomas que prevean solicitar esta ayuda, de conformidad con el 
párrafo segundo del apartado 1 del artículo 25 del presente real decreto, fijarán la 
compensación por la pérdida de ingresos calculada como el 60 por ciento del valor medio de 
la uva de las tres últimas campañas en el ámbito territorial donde se ubique la parcela de 
viñedo objeto de la cosecha en verde, que la comunidad autónoma deberá definir.

El valor medio de la uva al que se aplicará el porcentaje citado deberá coincidir, en 
coherencia, con el valor medio de la uva que sirve de base para el cálculo de la 
compensación a viticultores por pérdidas de ingresos para la ayuda a la reestructuración y 
reconversión de viñedos a que se refiere el apartado 2 del artículo 37 del Real Decreto 
1363/2018, de 2 de noviembre.

3. Las comunidades autónomas que prevean solicitar esta ayuda fijarán, además, un 
importe máximo por hectárea o valor del baremo estándar de costes unitarios de los costes 
directos de destrucción o eliminación de los racimos de uva para cada una de las formas de 
eliminación: manual, mecánica o química.

La compensación a conceder por este concepto será el 60 por ciento del coste directo 
mencionado.

En el caso que se utilice más de un método de cosecha en verde en una misma 
superficie, la compensación se basará en el método menos costoso.

4. Cuando las comunidades autónomas prevean el pago de las contribuciones en 
especie en forma de provisión de trabajo que no haya sido objeto de ningún pago en efectivo 
justificado con facturas o documentos de valor probatorio equivalente, las comunidades 
autónomas deberán comunicárselo al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para 
su comunicación a la Comisión Europea en el marco del Programa de Apoyo.

El cálculo de las contribuciones en especie se realizará según lo establecido en el 
artículo 45 del Reglamento Delegado (UE) 2016/1149, de la Comisión, de 15 de abril de 
2016, teniendo en cuenta los apartados 2.b), 3.b) y 3.c) del artículo 45 del Reglamento 
Delegado (UE) 2016/1149, de la Comisión, de 15 de abril de 2016.

5. Las comunidades autónomas que prevean solicitar la ayuda enviarán al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, junto con la solicitud mencionada en el apartado 1 del 
artículo 25, las cantidades fijadas en el primer párrafo del apartado 2, el primer párrafo del 
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apartado 3 y, en su caso, el primer párrafo del apartado 4 del presente artículo, es decir, la 
compensación por pérdida de ingresos y los costes directos de la destrucción de los racimos 
para cada uno de los métodos de eliminación, y en su caso, el cálculo de las contribuciones 
en especie.

Artículo 29.  Solicitudes de ayuda.
1. En las comunidades autónomas que hayan realizado la solicitud contemplada en el 

segundo párrafo del artículo 25, los viticultores podrán presentar una solicitud de ayuda para 
la cosecha en verde de la campaña 2019/2020 a más tardar el 23 de junio de 2020.

La solicitud se presentará ante el órgano competente de la comunidad autónoma en la 
que estén situadas las parcelas de viñedo donde se solicite realizar la cosecha en verde.

Se admitirá una única solicitud por operador, salvo que, en el caso de las DOP 
supraautonómicas, el viticultor posea parcelas de viñedo amparadas por esa DOP en 
comunidades autónomas diferentes, en cuyo caso deberá presentar una o varias solicitudes 
de ayuda tenido en cuenta la ubicación de sus parcelas.

Los solicitantes, ya sean personas físicas o jurídicas, que quieran acogerse a la ayuda a 
la cosecha en verde objeto de financiación de la Unión Europea, deberán presentar, en todo 
caso por medios electrónicos a través del registro electrónico de la autoridad competente o a 
través de cualquiera de los registros y medios electrónicos previstos en el artículo 16 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, la correspondiente solicitud.

Conforme a lo previsto en la habilitación contenida en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, se dispone la obligatoriedad de relacionarse por medios electrónicos con la 
Administración para la presente línea de ayudas.

2. Los viticultores deberán aportar, junto con la solicitud de ayuda, como mínimo, la 
siguiente información:

a) Identificación del solicitante.
b) Localización y superficie de la o las parcelas sobre la que se quiera realizar la 

cosecha en verde.
c) El rendimiento medio de la parcela o las parcelas sobre la que se quiera efectuar la 

cosecha en verde considerando la media de las tres últimas campañas. En el caso de no 
conocerse las producciones específicas de las parcelas objeto de la solicitud de ayuda, el 
rendimiento medio se calculará teniendo en cuenta la producción total declarada según el 
tipo de vino en el que se encuentra la parcela objeto de solicitud de ayuda, dividido entre la 
superficie total declarada para ese tipo de vino. Esta producción total según tipo de vinos 
corresponde a la declarada según el desglose de datos de viñedo recogido en el cuadro B 
del anexo I b del Real Decreto 739/2015, de 31 de julio, sobre declaraciones obligatorias en 
el sector vitivinícola.

d) La variedad de uva y el tipo de vino producido según la declaración de cosecha de la 
campaña anterior.

e) La DOP a la que pertenecen las parcelas para las que se solicita la ayuda.
f) Forma de realización (medios propios o por empresa) y método de la cosecha en 

verde (manual, mecánica o química).
g) Si la parcela pertenece a explotaciones de titularidad compartida, de acuerdo con la 

Ley 35/2011, de 4 de octubre, de titularidad compartida de las explotaciones agrarias.
h) Retirada potencial de vino en cada parcela para la que se solicita ayuda.
Las comunidades autónomas podrán recabar la documentación adicional que consideren 

oportuna al respecto.

Artículo 30.  Resolución.
El órgano competente de la comunidad autónoma remitirá al FEGA, O.A. antes del 13 de 

julio de 2020 el listado de solicitudes admitidas con los datos referentes a la superficie 
auxiliable y el importe correspondiente de acuerdo con el formato que se indique en el Plan 
nacional de controles.

No se tendrán en consideración las solicitudes que se comuniquen al FEGA, O.A. 
después del plazo indicado en el párrafo anterior.
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El FEGA, O.A. comunicará a las comunidades autónomas afectadas a más tardar el 17 
de julio de 2020 si procede la concesión de la ayuda a la cosecha en verde a todas las 
superficies para las que se ha solicitado la ayuda, o en su caso, si debe aplicarse un 
coeficiente reductor de acuerdo con lo indicado en el artículo 31.

Las comunidades autónomas emitirán resolución al respecto, que notificarán al 
beneficiario en los cinco días hábiles siguientes a la comunicación del FEGA, O.A.

Artículo 31.  Reparto de la ayuda.
El FEGA, O.A. una vez recibida de las comunidades autónomas la información requerida 

en el artículo anterior, y teniendo en cuenta la disponibilidad presupuestaria de la medida y 
los importes de ayuda comunicados por las comunidades autónomas, realizará el cálculo del 
importe global solicitado y definirá la superficie en cada comunidad autónoma con derecho a 
ayuda.

En el caso de que la ayuda total admisible supere el presupuesto disponible para la 
medida establecido en el artículo 25, el FEGA, O.A. calculará un coeficiente reductor de 
superficie para ajustar el presupuesto disponible a la superficie admisible. Dicho coeficiente 
reductor será el mismo para todas las comunidades autónomas.

Dado que la cosecha en verde debe realizarse sobre parcelas completas, en caso de 
que haya que aplicar un coeficiente reductor, las comunidades autónomas resolverán 
positivamente sobre las parcelas completas que, para cada solicitud, resulten de la 
aplicación de dicho coeficiente, priorizando las de mayor superficie sobre las más pequeñas. 
Posteriormente, sobre las parcelas restantes, se seleccionarán en primer lugar las parcelas 
que pertenezcan a explotaciones de titularidad compartida de acuerdo con la Ley 35/2011, 
de 4 de octubre, priorizando igualmente por superficie de las parcelas. Finalmente, si 
continúan existiendo sobrantes, se priorizarán las solicitudes que impliquen una mayor 
retirada potencial de vino.

Artículo 32.  Controles.
1. De acuerdo con el artículo 15, apartado 2, del Reglamento de Ejecución (UE) 

2020/532 de la Comisión, de 16 de abril de 2020, que establece excepciones, para el año 
2020, a los Reglamentos de Ejecución (UE) n.º 809/2014, (UE) n.º 180/2014, (UE) n.º 
181/2014, (UE) 2017/892, (UE) 2016/1150, (UE) 2018/274, (UE) 2017/39, (UE) 2015/1368 y 
(UE) 2016/1240, en lo que atañe a determinados controles administrativos y sobre el terreno 
aplicables en el marco de la política agrícola común, los controles sobre el terreno se 
realizarán antes del 31 de agosto del 2020.

2. A los efectos del cumplimiento del artículo 18 del Reglamento Delegado (UE) 
2016/1149, de la Comisión, de 15 de abril de 2016, las comunidades autónomas deberán 
garantizar que las superficies consideradas se mantengan en buenas condiciones 
vegetativas, y que se cumplan las disposiciones medioambientales y las fitosanitarias.

3. Con el fin de que puedan efectuarse los controles oportunos, los beneficiarios 
comunicarán a la autoridad competente la fecha de ejecución de la cosecha en verde, 
pudiendo considerarse dicha comunicación como solicitud de pago de la ayuda. La ejecución 
de la cosecha en verde por parte del beneficiario deberá realizarse en los 10 días hábiles 
siguientes a la notificación de la resolución a que se refiere el último párrafo del artículo 30.

Artículo 33.  Pago de la ayuda a los beneficiarios.
1. La ayuda se pagará por el importe calculado según los parámetros establecidos en el 

artículo 28 del presente real decreto, y una vez que se haya comprobado sobre el terreno 
que se ha ejecutado correctamente la operación y medido la parcela conforme al método 
contemplado en el artículo 44.1 del Reglamento de ejecución (UE) 2016/1150 de la 
Comisión, de 15 de abril de 2016.

2. Si el viticultor no ejecuta la operación en la superficie total para la que se aprobó la 
ayuda, se tendrá en cuenta la diferencia entre la superficie aprobada y la superficie 
realmente ejecutada determinada por los controles sobre el terreno. Si esta diferencia no 
supera el 20 %, se calculará sobre la base de la superficie determinada por los controles 
sobre el terreno. Si la diferencia es superior al 20 %, pero igual o inferior al 50 %, se 
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calculará sobre la base de la superficie determinada por los controles sobre el terreno y 
reducida en el doble del porcentaje de la diferencia comprobada. Sin embargo, no tendrá 
derecho a la ayuda en caso de que esta diferencia de superficies supere el 50 %.

En ningún caso se entenderá ejecutada la cosecha en verde en la superficie de las 
parcelas en la que esta no ha sido efectuada en la parcela completa habiéndose eliminado 
todos los racimos de dicha parcela.

3. No se pagará la ayuda en caso de pérdida total o parcial de la producción antes de la 
fecha de cosecha en verde como consecuencia de un desastre natural.

A efectos del cumplimiento del párrafo anterior, se considerará que ha existido un 
desastre natural cuando por condiciones meteorológicas como las heladas, el granizo, las 
lluvias o la sequía, se destruya más del 30 % de la producción, calculada como la media 
anual de un agricultor determinado durante el trienio precedente o de una media trienal 
basada en los cinco años anteriores que excluya la cifra más elevada y la cifra más baja.

4. Una vez efectuados los controles, la comunidad autónoma deberá emitir una 
resolución de pago y realizar el pago de acuerdo con lo establecido en el artículo 25.

Artículo 34.  Sanciones.
Sin perjuicio de lo previsto en el capítulo V de este real decreto, en el caso de que un 

viticultor no ejecute la cosecha en verde en las parcelas aprobadas será considerado 
infracción leve según lo previsto en el artículo 38.1.g) de la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la 
viña y el vino, y será sancionado de conformidad con lo establecido en el artículo 42.1 de la 
citada ley, salvo causas de fuerza mayor o circunstancias excepcionales.

Artículo 35.  Condicionalidad.
Si se constata que un beneficiario, en cualquier momento durante un año, a partir del 1 

de enero del año natural en el que se haya producido el primer pago, no ha respetado en su 
explotación los requisitos legales de gestión y las buenas condiciones agrarias y 
medioambientales a que se refieren los artículos 91, 92, 93, 94 y 95 del Reglamento (UE) n.º 
1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, el importe 
de la ayuda, en caso de que el incumplimiento se deba a una acción u omisión atribuible 
directamente al beneficiario, se reducirá o cancelará, parcial o totalmente, dependiendo de la 
gravedad, alcance, persistencia y repetición del incumplimiento, y el beneficiario deberá 
reintegrarla si procede, con arreglo a lo establecido en las citadas disposiciones. A efectos 
de este control de condicionalidad, las comunidades autónomas deberán disponer de 
información actualizada sobre las referencias alfanuméricas SIGPAC de todas las parcelas 
que forman parte de la explotación del beneficiario.

CAPÍTULO IV
Controles y medidas de gestión de las ayudas

Artículo 36.  Controles y financiación.
1. Las actuaciones de control de las ayudas previstas en este real decreto se realizarán 

conforme a lo establecido en el Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, y sobre la base 
de lo establecido en las disposiciones en materia de control fijadas en el Reglamento de 
Ejecución (UE) 2016/1150 de la Comisión y del Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1240 de 
la Comisión.

2. Las comunidades autónomas articularán las medidas de control necesarias para 
garantizar el cumplimento de las actuaciones previstas en los Planes Nacionales de Control 
de cada una de las medidas que deberá establecer el FEGA, O.A., en colaboración con 
estas.

Como complemento a los Planes Nacionales de Control que se establezcan, las 
autoridades competentes deberán desarrollar cuantas actuaciones de control consideren 
precisas.

3. Sin perjuicio de estos controles, cualquier persona que tenga conocimiento de hechos 
que pudieran ser constitutivos de fraude o irregularidad en relación con proyectos u 
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operaciones financiadas total o parcialmente con cargo a fondos procedentes de la Unión 
Europea en el marco de este real decreto, podrá poner dichos hechos en conocimiento del 
Servicio Nacional de Coordinación Antifraude de la Intervención General de la 
Administración del Estado, por medios electrónicos a través del canal habilitado al efecto por 
dicho Servicio en su página web.

4. Las ayudas reguladas en este real decreto se financiarán con cargo al Fondo Europeo 
Agrícola de Garantía según lo establecido en el artículo 2 del Reglamento Delegado (UE) 
2020/592 de la Comisión, de 30 de abril de 2020.

Artículo 37.  Restricciones para vinos con DOP.
En la campaña 2020/2021, los Consejos Reguladores deberán adoptar decisiones 

encaminadas a reducir la producción en esta vendimia, de acuerdo a sus situaciones 
particulares, disminuyendo en todo caso los rendimientos máximos por hectárea de uva para 
vinificación, que puede acompañarse o substituirse por otras decisiones cuyo objetivo sea la 
reducción de la producción de uva. Estas decisiones deberán comunicarse por el Consejo 
Regulador, antes del 30 de junio de 2020, al órgano competente de la comunidad autónoma 
o, en caso de Denominaciones de Origen Protegidas supraautonómicas, al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, todo ello en cumplimiento de lo establecido en este 
precepto.

Artículo 38.  Pagos indebidos.
En el caso de pagos indebidos, el beneficiario deberá reembolsar sus importes más los 

intereses correspondientes al tiempo transcurrido entre la notificación de la obligación de 
reembolso y el reembolso o la deducción efectiva. El tipo de interés a aplicar será el de 
demora establecida en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Artículo 39.  Flexibilidad presupuestaria entre medidas.
En caso de que las solicitudes con derecho a pago para alguna medida del Programa de 

Apoyo al Sector Vitivinícola Español, teniendo en cuenta la dotación económica prevista en 
este real decreto, no alcancen los límites presupuestarios establecidos para la misma, 
superándose los mismos para otra medida, se destinarán los fondos sobrantes de las 
excedentarias a las deficitarias con el siguiente orden de prelación:

a) Se priorizará en primer lugar la destilación de crisis, con igualdad para los vinos con 
DOP y para el resto de vinos, pudiéndose destilar en este caso un volumen total de vino 
superior a los 2 millones de hectolitros que establece el artículo 2 de este real decreto.

b) En caso de cubrirse la totalidad de demandas en destilación de crisis, se priorizará el 
almacenamiento privado a que se refiere el apartado 1 del artículo 14.

c) En caso de haberse cubierto la totalidad de solicitudes para destilación y 
almacenamiento privado a que se refiere el apartado 1 del artículo 14, se cubrirán las 
necesidades de cosecha en verde.

Artículo 40.  Incompatibilidad.
Las ayudas previstas en este real decreto serán incompatibles con la percepción de 

cualesquiera otras ayudas dedicadas a la misma finalidad y objeto financiadas por la Unión 
Europea, a cuyo objeto el FEGA, O.A. y los organismos pagadores de las comunidades 
autónomas establecerán los mecanismos adecuados de comprobación.

Asimismo, las ayudas para el almacenamiento de vino no podrán ser objeto de pagos 
adicionales con cargo a los Presupuestos Generales del Estado o del resto de 
Administraciones, de acuerdo con el artículo 4.2 del Reglamento Delegado (UE) 2020/592 de 
la Comisión, de 30 de abril de 2020.
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CAPÍTULO V
Régimen sancionador

Artículo 41.  Régimen sancionador.
El incumplimiento de lo dispuesto en este real decreto será sancionado, previa 

instrucción del procedimiento sancionador, según lo dispuesto en los artículos 37 a 45 de la 
Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y el Vino, y en los artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, o en la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, sin 
perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden que pudieran concurrir.

Disposición adicional única.  Condición suspensiva.
La regulación prevista en el primer párrafo del punto 2 del artículo 33 de este real 

decreto queda condicionada a la publicación del Reglamento Delegado de la Comisión que 
modifica, solo para el año 2020, el Reglamento Delegado de la Comisión (UE) 2017/891, 
respecto al sector de frutas y hortalizas y el Reglamento Delegado de la Comisión (UE) 
2016/1149 respecto al sector del vino, en relación a la pandemia provocada por el 
COVID-19.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 

Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases 
y coordinación de la planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda.  Facultad de modificación.
Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación para modificar las fechas, 

plazos y cuantías establecidos en este real decreto, cuando dichas modificaciones sean 
precisas para adecuar los mismos a la normativa de la Unión Europea o para evitar 
incumplimientos sobrevenidos derivados de modificaciones en la misma.

Disposición final tercera.  Modificación del Real Decreto 774/2014, de 12 de septiembre, 
por el que se desarrolla la aplicación del artículo 167 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013 y se fijan los requisitos y el 
contenido de una norma de comercialización en el sector del vino, y se aprueban las 
medidas aplicables a la campaña 2013/2014 y se derogan determinadas normas en materia 
agraria y pesquera.

Se añade una nueva disposición adicional, la segunda, renumerando la actual única 
como primera, en el Real Decreto 774/2014, de 12 de septiembre, por el que se desarrolla la 
aplicación del artículo 167 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 17 de diciembre de 2013 y se fijan los requisitos y el contenido de una 
norma de comercialización en el sector del vino, y se aprueban las medidas aplicables a la 
campaña 2013/2014 y se derogan determinadas normas en materia agraria y pesquera, con 
el siguiente contenido:

«Disposición adicional segunda.  Medidas a aplicar en todas las campañas.
Para todas las parcelas de uva de vinificación, sin perjuicio de lo previsto en este 

real decreto las uvas de vinificación que se destinen a bodegas para su 
transformación en vino, deberán proceder de parcelas en las que los rendimientos 
por hectárea nunca superen los 18.000 kg/ha para uva tinta y 20.000 kg/ha para uva 
blanca.

En el caso en el que las uvas de las parcelas de viñedo destinado a la 
producción de vino no cumplan con el requisito descrito en el párrafo anterior y sean 
vendimiadas no podrán destinarse a la producción de vino, y solo podrán destinarse 
exclusivamente a la elaboración de mosto, vinagre o a la destilación para alcohol de 
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uso de boca, usos industriales y energéticos. Para que puedan destinarse a dichos 
usos, el elaborador de mosto, de vinagre o el destilador deberá acreditar que el 
producto de la transformación de estas uvas ha sido eliminado totalmente del canal 
del mercado del vino.

En el caso de uvas de vinificación amparadas dentro de una DOP, el rendimiento 
máximo admitido será el establecido dentro de cada Denominación, debiendo la 
autoridad competente en cada caso efectuar los controles necesarios para garantizar 
el cumplimiento de este precepto e imponer en caso de incumplimiento las sanciones 
que se deriven de la legislación vigente en la materia».

Disposición final cuarta.  Modificación del Real Decreto 739/2015, de 31 de julio, sobre 
declaraciones obligatorias en el sector vitivinícola.

Uno. El cuadro B Referencia SIG-PAC de las parcelas de viñedo del anexo I.B. del Real 
Decreto 739/2015, de 31 de julio, Real Decreto 739/2015, de 31 de julio, sobre declaraciones 
obligatorias en el sector vitivinícola, se substituye por el que figura en el anexo.

Dos. En las instrucciones para la complementación del anexo I.B. «Declaración de 
cosecha de uva», el texto referido al cuadro B Referencia SIG-PAC de las parcelas de 
viñedo, se substituye por el siguiente:

«Se indicará la referencia SIG-PAC de las parcelas. Los datos de este cuadro 
coincidirán con los del cuadro B del anexo I.A. La producción se consignará para 
cada tipo de orientación de la producción y para cada una de las parcelas».

Disposición final quinta.  Modificación del Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, 
para la aplicación de las medidas del programa de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola 
español.

En la letra a) del artículo 50.1 del Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para la 
aplicación de las medidas del programa de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español, 
se añade al final el siguiente párrafo:

«No obstante, cuando las disponibilidades de vino para una campaña 
determinada sean superiores a la media de las últimas cinco campañas, el Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación podrá incrementar el volumen de alcohol que 
deben de contener los subproductos hasta una cantidad no superior al 15% del 
volumen de alcohol contenido en el vino del que procede. A estos efectos, las 
disponibilidades de vino se establecerán a partir de la información sobre existencias 
y cosecha estimada disponibles a 15 de agosto».

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO
Cuadro B: Referencia SIGPAC de las parcelas de viñedo

Datos del viñedo Provincia Municipio Polígono Parcela Recinto Superficie
Ha

Producción-100 kg
Tinta Blanca

Vinos con denominación de origen protegida.
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Datos del viñedo Provincia Municipio Polígono Parcela Recinto Superficie
Ha

Producción-100 kg
Tinta Blanca

Vinos con indicación geográfica protegida.

 
        

 
        

 
        

 
        

 
        

 
        

Vinos varietales.

 
        

 
        

 
        

 
        

 
        

 
        

Vinos sin DOP e IGP.

 
        

 
        

 
        

 
        

 
        

 
        

Otros.

 
        

 
        

 
        

 
        

 
        

 
        

Total.  
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§ 126

Resolución de 4 de junio de 2020, de la Subsecretaría, por la que se 
publica el Convenio con el Servicio Público de Empleo Estatal y las 
Cajas Rurales Miembro del Grupo Cooperativo Cajamar, para el 
anticipo de prestaciones por desempleo previamente reconocidas por 

el Servicio Público de Empleo Estatal

Ministerio de Trabajo y Economía Social
«BOE» núm. 163, de 10 de junio de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-5953

Téngase en cuenta que el presente Convenio extiende su vigencia durante el plazo de 3 meses desde su 
fecha, prorrogable por un idéntico periodo tras acuerdo de la Comisión de Seguimiento del Convenio, según 
establece su cláusula décima, por lo que debe entenderse que ha perdido su vigencia.

Suscrito el Convenio entre el Ministerio de Trabajo y Economía Social, el Servicio Público 
de Empleo Estatal y las Cajas Rurales Miembro del Grupo Cooperativo Cajamar para el 
anticipo de prestaciones por desempleo previamente reconocidas por el Servicio Público de 
Empleo Estatal, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, procede la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» del citado Convenio, que figura como Anexo de esta Resolución.

ANEXO
Convenio entre el Ministerio de Trabajo y Economía Social, el Servicio Público 
de Empleo Estatal y las Cajas Rurales Miembro del Grupo Cooperativo Cajamar 
para el anticipo de prestaciones por desempleo previamente reconocidas por el 

Servicio Público de Empleo Estatal
Madrid, a 29 de mayo de 2020.

REUNIDOS
De una parte, doña Yolanda Díaz Pérez, Ministra de Trabajo y Economía Social, 

nombrada por Real Decreto 8/2020, de 12 de enero, y en virtud de las competencias que le 
atribuye el artículo 61 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

De otra parte, don Gerardo Gutiérrez Ardoy, Director General del organismo autónomo 
del Servicio Público de Empleo Estatal, nombrado por Real Decreto 846/2018, de 6 de julio, 
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competente para la firma del presente convenio según lo establecido en el artículo 6 del Real 
Decreto 1383/2008, de 1 de agosto, por el que se aprueba la estructura orgánica y de 
participación institucional del Servicio Público de Empleo Estatal.

De otra parte, don José Manuel Morón Martín, Apoderado General de la Entidad 
Cabecera, en nombre y representación de todas y cada una de las Cajas Rurales Miembro 
del Grupo Cooperativo Cajamar, en virtud de la cláusula 16.ª del Contrato Regulador del 
Grupo Cooperativo Cajamar, el cual fue debidamente elevado a público ante el notario de 
Almería, don Lázaro Salas Gallego, al número 1.980 de su protocolo, quedando 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al Tomo 39.288, Libro 0, Folio 78, 
Sección 8.ª, Hoja M-573805 e Inscripción 223.ª de fecha 28 de enero de 2020.

Reconociéndose mutuamente la competencia y capacidad para la firma de este 
documento,

EXPONEN

Primero.  
La pandemia de COVID-19, declarada por la Organización Mundial de la Salud el pasado 

11 de marzo, ha supuesto una emergencia sanitaria a nivel global cuyo impacto está 
resultando muy superior al inicialmente esperado. Ante la situación de emergencia de salud 
pública y pandemia internacional, se aprueba el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por 
el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19. Las limitaciones impuestas por la citada norma suponen la 
paralización de la actividad en diversos sectores, lo que ha implicado efectos negativos 
sobre el empleo y, en particular, un incremento en el número de solicitudes de prestaciones 
por desempleo.

Este aumento en el número de solicitudes, unido a las restricciones de movilidad 
aprobadas para hacer frente al COVID-19, refleja un momento de especial necesidad para 
muchas personas trabajadoras.

Con el presente convenio se pretende compensar, al menos de manera parcial, el 
impacto negativo que tal situación puede provocar sobre su renta disponible.

Segundo.  
El presente convenio se tramita en el ámbito de la gestión de la emergencia sanitaria 

causada por el COVID-19, por lo que, de acuerdo al artículo 39 del Real Decreto-ley 8/2020, 
de 17 de marzo de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico 
y social del COVID-19, no resultan de aplicación las disposiciones contenidas en los 
apartados 1 y 2 en las letras a), b) y c) del artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, así como en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 
de diciembre de 2017, por el que se aprueban las instrucciones para la tramitación de 
convenios.

Asimismo, se excluye de lo establecido en el apartado 8 del artículo 48 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, de forma que el presente 
convenio se perfecciona y resulta eficaz con el consentimiento de las partes, sin perjuicio de 
su posterior inscripción en el Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de 
Cooperación del sector público estatal y su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.  
El Ministerio de Trabajo y Economía Social (en adelante, «MTES») es el encargado de 

desarrollar la política del Gobierno en materia de empleo, economía social y responsabilidad 
social de las empresas.

El organismo autónomo del Servicio Público de Empleo Estatal (en adelante, «SEPE»), 
adscrito al Ministerio de Trabajo y Economía Social. es competente en la gestión de las 
prestaciones por desempleo.
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Cuarto.  
El artículo 26 del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril, por el que se desarrolla la Ley 

31/1984, de 2 de agosto, de Protección por Desempleo establece que el abono de las 
prestaciones y subsidios por desempleo se realiza por mensualidades de treinta días.

La disposición adicional cuarta de dicho Real Decreto dispone que el pago de las 
prestaciones por desempleo se efectuará a través de los circuitos financieros que habilite la 
Tesorería General de la Seguridad Social.

La Instrucción Conjunta de la Tesorería General de la Seguridad Social (en adelante 
«TGSS») y el SEPE, en relación con los cargos y abonos por desempleo de 28 de junio de 
1984, establece que el pago de las prestaciones y subsidios por desempleo se realizará de 
forma ordinaria entre los días 10 y 15 de cada mes.

En los acuerdos que en la actualidad mantiene la TGSS con diferentes entidades 
bancarias se establecen las fechas en las que dicho organismo pone a disposición de estas 
entidades financieras el importe correspondiente al pago de la nómina por desempleo antes 
del día 7 de cada mes.

Quinto.  
Las entidades financieras tienen por objeto, con la finalidad de facilitar el acceso al 

crédito de los particulares, la instrumentalización de líneas de financiación que cumplan las 
condiciones, generales y particulares tales como las previstas en el presente convenio.

Por todo lo anterior, con el fin de mejorar la eficiencia de la gestión pública, facilitar la 
utilización de medios y servicios públicos y de dar una inmediata respuesta a las 
necesidades de la sociedad, reconociéndose ambas partes, en la representación que 
ostentan, capacidad suficiente para poder formalizar este convenio

ACUERDAN

Primera.  Objeto del convenio.
El objeto del presente convenio es establecer la forma y condiciones en las que se 

desarrollará la colaboración entre el MTES, el SEPE y las Cajas Rurales Miembro del Grupo 
Cooperativo Cajamar que se adhieran al presente Convenio para la instrumentación de 
anticipos a favor de las personas que tuvieran una prestación reconocida por el SEPE, a los 
efectos de que puedan disfrutar del importe de dicha prestación con anterioridad a su fecha 
de pago efectivo por el SEPE. La adhesión de las Cajas Rurales Miembro del Grupo 
Cooperativo Cajamar se formalizará mediante la firma del documento de adhesión que se 
adjunta al presente Convenio como Anexo I.

De esta forma, las entidades adheridas anticiparán el importe total o parcial de la 
prestación por desempleo devengada en los términos y condiciones que se recogen en el 
presente convenio, con anterioridad a recibir los fondos procedentes del SEPE a través de 
los acuerdos realizados con la TGSS para esta finalidad.

Por lo tanto, la presente colaboración está destinada a facilitar la instrumentación de 
posibles anticipos de acuerdo a los criterios y requisitos establecidos en el mismo, sin que en 
ningún caso se pueda generar un derecho frente al SEPE para reclamar dichos anticipos, sin 
perjuicio de la obligación del SEPE de abonar las cantidades que correspondan a las 
entidades adheridas a través del circuito financiero de la TGSS correspondientes al pago 
ordinario de la nómina de desempleo en los términos descritos en el apartado cuarto de la 
exposición de este convenio.

Además, el presente convenio no supone la prestación del consentimiento o la toma de 
conocimiento a posibles cesiones futuras de derechos de cobro.

Segunda.  Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de los anticipos considerados en el presente convenio las 

personas a las que se les reconozca una prestación o subsidio por desempleo desde el 1 de 
mayo (inclusive), con efectos económicos entre del 14 de marzo de 2020 y la fecha de fin de 
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vigencia de este convenio, siempre que la gestión de la prestación o subsidio sea 
competencia del SEPE.

Cada persona beneficiaria solo podrá acceder al anticipo regulado en el presente 
convenio una sola vez, coincidiendo con el abono de la primera mensualidad de prestación 
por desempleo o subsidio a la que tuviera derecho tras la solicitud del anticipo.

Las personas beneficiarias de estos anticipos no podrán modificar la cuenta bancaria de 
abono de la prestación por parte del SEPE, hasta que se produzca la compensación del 
anticipo recibido.

Tercera.  Anticipo.
Las condiciones del anticipo y su reintegro serán las que con carácter general se señalan 

en la cláusula quinta, aunque, en su caso, entre la persona beneficiaria y las entidades 
adheridas se puedan establecer condiciones particulares adicionales.

El importe máximo del anticipo será equivalente a la cuantía diaria que se recoge en la 
resolución de aprobación de la respectiva prestación o subsidio por desempleo multiplicada 
por el número de días existente desde la fecha de inicio de devengo que consta en la citada 
resolución hasta el último día del mes anterior al mes en que se aprueba dicha resolución. A 
estos efectos, se debe tener en cuenta que las mensualidades se consideran de treinta días 
en todo caso.

Las entidades adheridas compensarán el importe anticipado del abono una vez que se 
haya producido el pago de las prestaciones o subsidios a través del circuito financiero por la 
TGSS, aplicando en su caso las condiciones específicas que se pudieran haber acordado.

Cuarta.  Obligaciones de las partes.
1. De las entidades financieras adheridas:
a) Realizar el estudio de la posible concesión del anticipo de todos los solicitantes, 

supeditado a su aprobación conforme a sus criterios internos aplicables, pudiendo 
concederse o denegarse, libremente las operaciones por las entidades adheridas aplicando 
dichos criterios internos, y sin que sean revisables por la Administración.

b) Notificar al SEPE, en el ámbito de los acuerdos de la Comisión de seguimiento 
establecida en la cláusula octava, los anticipos realizados al amparo del presente convenio, 
a efectos meramente estadísticos.

2. Del SEPE:
Poner a disposición de las entidades adheridas, la información relativa a las prestaciones 

y subsidios reconocidos con fecha de inicio del pago posterior al 14 de marzo de 2020, de 
personas que tuvieran el cobro domiciliado en la respectiva entidad financiera. La 
información remitida incluirá las variaciones que la empresa haya podido comunicar antes de 
la fecha del envío de la información, a los efectos de garantizar la correcta concesión de los 
respectivos anticipos.

Dicha información se facilitará especificando: NIF, nombre y apellidos, importe, n.º de 
días, código de cuenta corriente IBAN.

El intercambio de información entre SEPE y las entidades adheridas se realizará en el 
marco establecido en el Acuerdo suscrito entre las Cajas Rurales Miembro del Grupo 
Cooperativo Cajamar y el SEPE, por el que las entidades adheridas se constituyen como 
entidades colaboradoras en el pago de las prestaciones por desempleo por ingreso en 
cuenta y según las especificaciones recogidas en el Formulario para la formalización del 
intercambio de ficheros entre el SEPE y las entidades financieras a través de TCP/IP, 
mediante Editran.

En todo caso, el intercambio de información se someterá a lo dispuesto en Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales y en el Reglamento General de Protección de Datos, Reglamento (UE) 2016/679, 
de 14 de abril de 2016, y se destinará exclusivamente a la finalidad del presente convenio.
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Quinta.  Condiciones de los anticipos.
Las condiciones de la línea de financiación instrumentada en desarrollo de este convenio 

son las siguientes:
1. Finalidad: Mejorar la liquidez de las personas beneficiarias de las prestaciones o 

subsidios por desempleo gestionados por el SEPE, cuando por razón del volumen de 
solicitudes presentadas a causa del COVID-19, y los plazos existentes para el abono de la 
nómina de prestaciones descrito en el apartado tercero de la exposición del presente 
acuerdo, hagan importante facilitar y anticipar la liquidez de las prestaciones de las personas 
afectadas.

2. El reembolso del anticipo procederá en el momento en que las entidades adheridas, 
disponga de los fondos del SEPE remitidos a través de los circuitos habilitados por la TGSS, 
para el abono de la respectiva prestación o subsidio por desempleo de la que trae causa el 
anticipo. En este sentido señalar que la Instrucción conjunta de la TGSS y el SEPE, de 28 de 
junio de 1984, establece que el pago de las prestaciones y subsidios por desempleo se 
realizará de forma ordinaria entre los días 10 y 15 de cada mes, comenzando en el mes 
siguiente a aquel en que se haya comunicado el reconocimiento de la prestación.

3. Tipo de interés: El tipo de interés aplicable a la operación será del 0%.
4. Comisiones y otros gastos: No existirá ningún tipo de comisión u otros gastos por la 

realización de esta operación.
5. Garantías: Sin garantías.
6. La firma de la adhesión del presente convenio no obliga a las entidades adheridas a la 

concesión de anticipo alguno.
7. El anticipo lo ofrecerá directamente las entidades adheridas a aquellos de sus clientes 

que tengan la condición de beneficiarios, una vez reciba la información del reconocimiento 
de la respectiva prestación o subsidio por parte del SEPE.

8. En su caso, tanto la persona beneficiaria, como las entidades adheridas pueden 
renunciar al beneficio del abono o al pago del anticipo, respectivamente, sin que de esta 
decisión se pueda derivar reclamación alguna por ninguna de las dos partes.

9. Los anticipos concedidos no supondrán la subrogación de las entidades adheridas 
correspondiente en la posición de la persona beneficiaria de las prestaciones o subsidios por 
desempleo.

Sexta.  Régimen económico.
El presente convenio no implica la asunción de coste alguno para la Administración 

Pública.
Los anticipos formalizados suponen una relación jurídica contractual del ámbito privado, 

de la que la Administración Pública, y, en concreto, el MTES y el SEPE no forman parte, y 
por tanto no cabe reclamación alguna contra ellos derivada de la ejecución del anticipo 
formalizado.

Séptima.  Naturaleza y jurisdicción.
El presente convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa y su régimen 

jurídico vendrá determinado por las estipulaciones previstas en el propio convenio. El orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las controversias 
que pudiesen surgir entre ambas partes en la ejecución o interpretación del presente 
convenio. Por otra parte, no incluye prestaciones que revistan naturaleza contractual de 
ninguna índole.

Octava.  Comisión de Seguimiento.
Se crea una comisión mixta de seguimiento que, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 49.f) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, es 
el instrumento paritario acordado por las partes para el seguimiento, vigilancia y control del 
convenio y de los compromisos adquiridos por los firmantes, y ejercerá sus funciones de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 51.2.c) y 52.3 de la citada ley.
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La Comisión de Seguimiento velará por el cumplimiento del presente convenio así como 
de los compromisos adquiridos por los firmantes, y resolverá, en su caso, las cuestiones de 
interpretación y posibles discrepancias que pudieran presentarse en la ejecución y desarrollo 
de este convenio. Las decisiones de la Comisión de Seguimiento se adoptarán por 
unanimidad.

La Comisión de Seguimiento estará formada por cuatro representantes, dos designados 
por las Cajas Rurales Miembro del Grupo Cooperativo Cajamar, y otros dos por parte del 
MTES, el Director General del SEPE o de las personas en las que éste delegue. La 
Comisión se reunirá al menos una vez por año y siempre que cualquiera de las partes lo 
estime oportuno, con un plazo máximo de 15 días tras la solicitud de convocatoria. Las 
reuniones de la Comisión de Seguimiento podrán celebrarse por medios electrónicos.

La Comisión de Seguimiento se regulará en lo no previsto por el presente Convenio, por 
lo establecido, para los órganos colegiados, en la Sección 3.ª del Capítulo II del Título 
Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Novena.  Protección de datos y confidencialidad.
Las partes se comprometen a no difundir, sin autorización de la otra parte, informaciones 

a las que hayan tenido acceso en el desarrollo de este convenio.
Asimismo, las partes deberán extender esta obligación a todas las personas que 

intervengan o colaboren en la realización y el desarrollo de lo establecido en este convenio.
Las partes se someten a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 

Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y al resto de normativa vigente en 
materia de protección de datos personales en todos los supuestos en los que pueda darse 
tratamiento, cesión o comunicación de datos, entre las partes o a un tercero, en ejecución de 
lo dispuesto en este convenio.

La cesión ordinaria de datos en el ámbito del pago de las prestaciones y subsidios por 
desempleo se produce al amparo de lo dispuesto en el artículo 6.1.c) del Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y cumple con las restantes 
disposiciones contenidas en el mismo, ya que el tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento, en este caso, 
la obligación legal de realizar el pago de un derecho previamente reconocido a la persona 
beneficiaria de la prestación o subsidio. En el supuesto contemplado en este convenio de 
colaboración, la cesión de datos se hace en un momento anterior al habitual, para el 
cumplimiento de una misión realizada en interés público en la que el tratamiento es 
necesario (artículo 6.1.e) del citado Reglamento Comunitario), al perseguir la sostenibilidad 
económica de los ciudadanos en los términos recogidos en los diferentes Reales Decretos-
ley dictados a estos efectos durante la vigencia del estado de alarma.

En todo caso se cumplirán los principios regulados en el artículo 5 del Reglamento 
General de Protección de Datos de la Unión Europea relativo al tratamiento de datos 
personales y al responsable del mismo.

En caso de pérdida o fuga de información se notificará al SEPE.

Décima.  Efectos y plazo de vigencia del convenio.
El convenio se perfecciona y resulta eficaz por la prestación del consentimiento de las 

partes, sin perjuicio de su posterior inscripción en el Registro Electrónico estatal de Órganos 
e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

El presente convenio extenderá su vigencia durante el plazo de 3 meses desde su fecha 
prorrogables por un idéntico periodo tras acuerdo de la Comisión de Seguimiento del 
Convenio.

Undécima.  Extinción, resolución y modificación.
La extinción y resolución del convenio se regulará según lo establecido en el artículo 51 

y 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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En los casos de incumplimiento el requerimiento será comunicado al responsable de la 
Comisión Mixta, que de acuerdo con el artículo 49.e) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre 
determinará, en su caso, la posible indemnización que corresponda, o bien si transcurrido el 
plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió 
notificará a la otra parte firmante la concurrencia de la causa de resolución y comunicará su 
decisión de resolver el convenio.

El convenio podrá ser modificado por acuerdo unánime de las partes que se formalizará 
mediante adenda, conforme a los requisitos legalmente establecidos.

En prueba de conformidad con lo expresado en el presente convenio, lo firman por 
duplicado en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.–Yolanda Díaz Pérez, Ministra 
de Trabajo y Economía Social.–Gerardo Gutiérrez Ardoy, Director General del organismo 
autónomo del Servicio Público de Empleo Estatal.–José Manuel Morón Martín, Apoderado 
General de la Entidad Cabecera, en nombre y representación de las Cajas Rurales Miembro 
del Grupo Cooperativo Cajamar.
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ANEXO I
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§ 127

Resolución de 2 de junio de 2020, de la Dirección General de la 
Entidad Pública Empresarial Red.es, M.P., por la que se publica el 
Convenio con el Instituto de Crédito Oficial, E.P.E., para la 

instrumentación de la línea "ICO-RED.ES ACELERA"

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital
«BOE» núm. 163, de 10 de junio de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-5963

El Director General de la Entidad Pública Empresarial Red.es, M.P. y el Presidente del 
Instituto de Crédito Oficial, E.P.E, han suscrito, con fecha 1 de junio de 2020, Convenio entre 
el Instituto de Crédito Oficial, E.P.E. y la Entidad Pública Empresarial Red.es, M.P. para la 
instrumentación de la línea «ICO-RED.ES ACELERA» (C014/20-ED).

Para general conocimiento, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 48.8 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se dispone la 
publicación del referido Convenio.

ANEXO
Convenio entre el Instituto de Crédito Oficial, E.P.E. y la Entidad Pública 
Empresarial Red.es, M.P., para la instrumentación de la línea «ICO-RED.ES 

ACELERA»
REUNIDOS

De una parte, la Entidad Pública Empresarial Red.es, M.P. (en adelante, «Red.es»), con 
domicilio social en la plaza Manuel Gómez Moreno, s/n, Edificio Bronce, 28020 Madrid y NIF 
Q-2891006-E, representada por don David Cierco Jiménez de Parga, en su calidad de 
Director General de dicha Entidad, nombrado por el Consejo de Administración en su sesión 
de 24 de julio de 2018 y facultado para este acto en virtud de las facultades delegadas a su 
favor de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.1.k) del Real Decreto 164/2002, de 8 de 
febrero, por el que se aprueba el Estatuto de la Entidad Pública Empresarial Red.es.

De otra parte, el Instituto de Crédito Oficial, E.P.E. (en adelante ICO), con NIF 
Q-2876002-C, y domicilio en Madrid, paseo del Prado, n.º 4, representado por don José 
Carlos García de Quevedo Ruiz, en su calidad de Presidente por virtud de su nombramiento 
por Real Decreto 683/2018, de 22 de junio de 2018.

Red.es y el ICO, que en adelante podrán ser denominadas, individualmente, «la parte» y, 
conjuntamente, «las partes», se reconocen mutuamente capacidad jurídica y de obrar 
suficiente para la celebración del presente Convenio.
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EXPONEN

Primero.  
Que el ICO es un Organismo público configurado como entidad pública empresarial de 

las previstas en los artículos 84, 103 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. Está adscrito al Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital a través de la Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la 
Empresa, tiene naturaleza jurídica de Entidad de Crédito y la consideración de Agencia 
Financiera del Estado.

Son fines del ICO el sostenimiento y la promoción de actividades económicas que 
contribuyan al crecimiento y a la mejora de la distribución de la riqueza nacional y, en 
especial, de aquellas que, por su trascendencia social, cultural, innovadora o ecológica, 
merezcan su fomento.

Segundo.  
Que Red.es es una entidad pública empresarial adscrita al Ministerio de Asuntos 

Económicos y Transformación Digital, a través de la Secretaría de Estado de Digitalización e 
Inteligencia Artificial, que tiene legalmente encomendadas, con carácter general, una serie 
de funciones con el objeto de contribuir al fomento y desarrollo de la sociedad de la 
información en España.

Las funciones de Red.es le han sido atribuidas por la disposición adicional decimosexta 
de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones. Entre otros aspectos, 
Red.es tiene asignada la función de Observatorio del Sector de las Telecomunicaciones y de 
la Sociedad de la Información, el asesoramiento a la Administración General del Estado en el 
ámbito de las Telecomunicaciones y la Sociedad de la Información y la elaboración de 
estudios e informes al efecto, así como el fomento y desarrollo de la Sociedad de la 
Información.

Asimismo, le corresponde, conforme al artículo 3.1.e) de su Estatuto, aprobado por el 
Real Decreto 164/2002, de 8 de febrero, dentro de la función de desarrollo de la Sociedad de 
la Información, prestar apoyo a los órganos competentes de la Administración General del 
Estado para la implantación de la Administración electrónica, en la gestión de aquellos 
programas específicos que dichos órganos tengan asignados en relación con el desarrollo 
de la Administración electrónica.

Tercero.  
Que en fecha 9 de enero de 2020 se han publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 

(BOE) las siguientes Órdenes ministeriales por las que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de ayudas por Red.es de diferentes programas de Economía Digital:

– Orden ECE/1301/2019, de 17 de diciembre, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas por la Entidad Pública Empresarial Red.es, M.P., a 
programas para el desarrollo del emprendimiento tecnológico y la demanda tecnológica, en 
el marco de la Acción Estratégica de Economía y Sociedad Digital del Programa Estatal de I
+D+i orientada a retos de la sociedad.

– Orden ECE/1302/2019, de 17 de diciembre, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas por la Entidad Pública Empresarial Red.es, M.P., al 
desarrollo tecnológico y contenidos digitales, en el marco de la Acción Estratégica de 
Economía y Sociedad Digital del Programa Estatal de I+D+i orientada a retos de la sociedad 
y del Programa Estatal de liderazgo empresarial en I+D+i.

Las actuaciones a realizar por Red.es al amparo de las citadas Órdenes se podrán 
cofinanciar, siempre que sea posible, con cargo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER).

Cuarto.  
Que en las citadas Órdenes de base, figura que las convocatorias que publique Red.es 

con cargo a las mismas podrán contemplar la posibilidad de que los beneficiarios puedan 
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obtener financiación de los proyectos o actuaciones subvencionables a través de las 
entidades financieras adheridas a las líneas de financiación suscritas entre Red.es y el 
Instituto de Crédito Oficial (ICO). Los términos y condiciones de las citadas líneas se 
establecerán en los correspondientes Convenios entre Red.es y el ICO, y en su caso, se 
recogerán en las convocatorias. En estos casos, las subvenciones dinerarias aparecerán 
vinculadas al préstamo concedido y operarán como amortización anticipada del mismo.

Quinto.  
Que la disposición adicional octava y el anexo del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 

marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social 
del COVID-19, establecen que el Gobierno dispondrá la inmediata puesta en marcha, a 
través de la Entidad Pública Empresarial Red.es, del Programa Acelera PYME con el objeto 
de articular un conjunto de iniciativas, en colaboración con el sector privado, de apoyo a las 
PYME en el corto y medio plazo. Enmarcándose este Convenio dentro de tales medidas.

Sexto.  
Que el Consejo General del ICO, en su sesión de fecha 28 de mayo de 2020, ha 

aprobado la puesta en marcha de la línea «ICO-RED.ES ACELERA», así como la 
suscripción del presente Convenio.

Séptimo.  
Que, ante la confluencia de objetivos existentes, ambas partes están interesadas en 

colaborar para la instrumentación de la línea de financiación «ICO-RED.ES ACELERA».
De acuerdo con lo anterior, las partes suscriben el presente Convenio, que se regirá de 

conformidad con las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera.  Objeto y ámbito territorial.
I. Objeto. El objeto del presente Convenio es establecer los términos y condiciones en 

que se llevará a cabo la colaboración entre Red.es y el ICO de forma que se hagan 
compatibles, en el marco de la línea «ICO-RED.ES ACELERA», las ayudas concedidas por 
Red.es dentro de las convocatorias que publique Red.es con cargo a las Órdenes de base 
que se detallan a continuación a empresas y entidades beneficiarias de proyectos aprobados 
en dichas convocatorias y la financiación de ICO a través de las entidades financieras a los 
citados proyectos.

– Orden ECE/1301/2019, de 17 de diciembre, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas por la Entidad Pública Empresarial Red.es, M.P., a 
programas para el desarrollo del emprendimiento tecnológico y la demanda tecnológica, en 
el marco de la Acción Estratégica de Economía y Sociedad Digital del Programa Estatal de I
+D+i orientada a retos de la sociedad.

– Orden ECE/1302/2019, de 17 de diciembre, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas por la Entidad Pública Empresarial Red.es, M.P., al 
desarrollo tecnológico y contenidos digitales, en el marco de la Acción Estratégica de 
Economía y Sociedad Digital del Programa Estatal de I+D+i orientada a retos de la sociedad 
y del Programa Estatal de liderazgo empresarial en I+D+i.

II. Convocatorias incluidas en la línea.
a) Las convocatorias a las que será de aplicación este Convenio son las siguientes:
1. Resolución de la E.P.E. Red.es por la que se convocan las ayudas 2020 al desarrollo 

tecnológico basado en inteligencia artificial y otras tecnologías habilitadoras digitales.
2. Resolución de la E.P.E. Red.es por la que se convocan las ayudas 2020 para el 

desarrollo de la oferta tecnológica en contenidos digitales.
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3. Resolución de la E.P.E. Red.es por la que se convocan las ayudas 2020 para el 
impulso a la creación de oficinas de transformación digital dentro del programa para la 
transformación digital y la adopción de las tecnologías por las empresas españolas, 
especialmente PYME.

b) Sin perjuicio del punto anterior, la Comisión de seguimiento a la que hace referencia la 
estipulación quinta, podrá acordar las convocatorias adicionales a las que será de aplicación 
este Convenio.

III. Ámbito territorial. El ámbito territorial de aplicación de este Convenio será el Estado 
español.

Segunda.  Naturaleza y régimen jurídico.
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se encuadra dentro de los 

establecidos en el artículo 47.2.b) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, quedando sometido al régimen jurídico de convenios previsto en el 
capítulo VI del título preliminar de la citada Ley.

Tercera.  Vigencia y eficacia del Convenio.
El presente Convenio se perfecciona con el consentimiento de las partes y resultará 

eficaz una vez inscrito en el Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de 
Cooperación del Sector Público Estatal y publicado en el «Boletín Oficial del Estado», 
conforme a lo establecido en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

El Convenio tendrá una vigencia de cuatro años desde su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

En cualquier momento antes de la finalización del plazo anterior, los firmantes del 
Convenio podrán acordar unánimemente su prórroga siempre y cuando la misma no exceda 
del plazo legalmente permitido de cuatro años, acuerdo que deberá formalizarse por escrito 
mediante la correspondiente adenda. No obstante lo anterior, las partes se obligan al 
cumplimiento de todas las obligaciones, mientras subsistan, que dimanen de este Convenio 
o de sus posibles prórrogas, en caso de haberlas.

Cuarta.  Línea «ICO-RED.ES ACELERA».
IV. Características generales de la línea. La línea tendrá las siguientes características 

generales:
a) Dotación económica:
1. Cuantía destinada a la financiación: El ICO pondrá a disposición de las Entidades 

Financieras adheridas a la línea «ICO-RED.ES ACELERA», para la concesión de 
financiación a los clientes, una Línea de Crédito cuyo importe estará sujeto, en cualquier 
caso, al límite que por riesgo global tenga aprobado cada una de las Entidades Financieras 
en las Líneas ICO de Financiación.

2. Cuantía de las ayudas de Red.es aplicadas a la amortización de financiación de la 
línea: A lo largo del periodo de vigencia de este Convenio Red.es, con cargo a su patrimonio, 
podrá destinar a las convocatorias un importe de hasta trescientos millones de euros 
(300.000.000 €) destinado a la concesión de subvenciones a los que resulten beneficiarios 
de dichas convocatorias. En las convocatorias en las que sea de aplicación este Convenio, 
las subvenciones aparecerán vinculadas al préstamo concedido y operarán como 
amortización anticipada de las operaciones de financiación formalizadas en la línea «ICO-
RED.ES ACELERA».

En todo caso, el límite de las ayudas concedidas por Red.es aplicadas a la amortización 
de préstamos estará limitado al importe resuelto en las convocatorias.

b) Instrumentación: El ICO formalizará contratos de financiación con las Entidades 
Financieras que se adhieran a la línea «ICO-RED.ES ACELERA». El texto del contrato entre 
el ICO y las Entidades Financieras se ajustará en todos sus términos y condiciones a lo 
establecido en el presente Convenio.
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La línea se comercializará a través de las Entidades Financieras que formalicen los 
correspondientes contratos de financiación con el ICO tras la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» del presente Convenio y tras la publicación de las convocatorias 
indicadas en el punto II de la estipulación primera de este Convenio.

c) Plazo de presentación de solicitudes por los clientes: Los clientes podrán presentar 
sus solicitudes de ayudas a Red.es en las fechas y condiciones establecidas en las 
correspondientes convocatorias publicadas por dicha entidad.

d) Plazo de formalización de operaciones con los clientes: La Entidades Financieras 
podrán formalizar operaciones de financiación con los clientes hasta el 31 de marzo de 2024.

e) Clientes: Podrán ser clientes de la línea los beneficiarios de ayudas de las 
convocatorias publicadas por Red.es a las que sea de aplicación este Convenio.

Las tipologías de clientes serán las que se establezcan como beneficiarios en las 
correspondientes convocatorias. A título indicativo, podrán ser clientes las siguientes 
personas jurídicas que estén válidamente constituidas en España:

1. Empresas. Tal como aparecen definidas en el anexo I del Reglamento (UE) 651/2014 
de la Comisión, de 17 de junio de 2014.

2. Fundaciones, asociaciones (incluyendo federaciones, confederaciones o uniones de 
estas) y colegios profesionales.

3. Las entidades locales definidas en el artículo 3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, así como las Comunidades Autónomas 
uniprovinciales y Ciudades Autónomas.

4. Las Universidades públicas y privadas y sus institutos universitarios, de acuerdo con lo 
previsto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, inscritas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos, creado por el Real Decreto 1509/2008, de 12 
de septiembre, por el que se regula el Registro de Universidades, Centros y Títulos.

5. Organismos Públicos de Investigación definidos en el artículo 47 de la Ley 14/2011, de 
1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

6. Otros centros públicos de I+D: Organismos públicos y centros con personalidad 
jurídica propia dependientes o vinculados a la Administración General del Estado, y los 
dependientes o vinculados a las administraciones públicas territoriales y sus organismos, o 
participados mayoritariamente por el sector público, cualquiera que sea su forma jurídica.

7. Centros tecnológicos y centros de apoyo a la innovación tecnológica que estén 
inscritos en el registro de centros creado por el Real Decreto 2093/2008, de 19 de diciembre, 
por el que se regulan los Centros Tecnológicos y los Centros de Apoyo a la Innovación 
Tecnológica de ámbito estatal y se crea el Registro de tales Centros.

f) Proyectos financiables: Podrán financiarse en la línea aquellos proyectos para los que 
se apruebe la concesión de ayudas por Red.es, de acuerdo con lo establecido en la 
correspondiente convocatoria de ayudas.

A título indicativo, la tipología de proyectos es la siguiente:
1. Proyectos de desarrollo experimental que podrán incluir la creación de prototipos, la 

demostración, la elaboración de proyectos piloto, el ensayo y la validación de productos, 
procesos o servicios nuevos o mejorados en tecnologías tales como:

1.1 Inteligencia Artificial, Internet de las Cosas (IoT); tecnologías 5G; tecnologías de 
procesamiento masivo de datos e información; computación de alto rendimiento; 
computación en la nube; procesamiento de lenguaje natural; ciberseguridad; biometría e 
identidad digital; Blockchain; robótica; inteligencia artificial; realidad virtual y aumentada; 
efectos especiales y simulación; micro/nanoelectrónica; Impresión 3D-Fabricación aditiva.

1.2 Contenidos digitales: Puesta a disposición de datos de forma masiva y en formatos 
reutilizables, videojuegos, animación digital, música, cine y vídeo, contenidos audiovisuales, 
publicaciones digitales, publicidad digital, redes sociales y aplicaciones móviles.

2. Proyectos que fomenten desarrollo, impulso y adopción de tecnologías digitales, que 
posibiliten el estímulo de la demanda, así como el desarrollo de proyectos tractores y el 
emprendimiento en el ámbito tecnológico.

g) Modalidad de financiación: Las operaciones de financiación entre el cliente y las 
Entidades Financieras deberán instrumentarse mediante un contrato de préstamo.
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h) Importe máximo de financiación por proyecto: En las convocatorias se recoge que los 
beneficiarios podrán optar por obtener financiación de hasta el 100 % del importe de los 
proyectos subvencionables a través de las entidades financieras adheridas a las líneas de 
financiación suscritas entre Red.es y el Instituto de Crédito Oficial (ICO) en los términos y 
condiciones establecidos en dichas líneas. En estos casos, las subvenciones dinerarias 
aparecerán vinculadas al préstamo concedido y operarán como amortización anticipada del 
mismo.

Asimismo, las convocatorias podrían recoger la posibilidad de que los beneficiarios que 
lo soliciten podrán recibir de Red.es un pago anticipado del 40 % del total de la ayuda 
concedida que tendrá la consideración de pago a cuenta.

El importe máximo de financiación dentro de la línea para cada uno de los proyectos 
aprobados podrá ser de hasta el 100 % del importe de los proyectos subvencionables 
descontado la cuantía del pago anticipado realizado, en su caso, por Red.es al beneficiario.

A estos efectos, en la resolución emitida por Red.es se indicará el «importe máximo de 
financiación del proyecto», que constituirá el importe máximo de financiación que podrá 
formalizar el cliente con la Entidad Financiera.

No se establece un importe mínimo de financiación dentro de la línea.
i) Plazos de las operaciones y liquidación de intereses: Las operaciones de financiación 

formalizadas entre el cliente y la Entidad Financiera podrán tener un plazo de amortización 
de uno, dos, tres, cuatro, cinco, seis o siete años. Las operaciones podrán formalizarse sin 
carencia o con un año de carencia para plazos entre uno y seis años de amortización o con 
uno o dos años de carencia para operaciones a siete años.

La periodicidad de liquidación de intereses y amortización para las operaciones de 
financiación formalizadas entre la Entidad Financiera y el cliente será la pactada entre las 
partes.

j) Tipo de cesión ICO a la Entidad Financiera: El tipo de cesión de ICO a las Entidades 
Financiera será el que corresponda conforme a los términos y condiciones de la línea de ICO 
para empresas y emprendedores en el ejercicio correspondiente.

k) Tipo de interés máximo para el cliente: La TAE máxima aplicada al cliente no podrá 
ser superior a la establecida para la línea de ICO para empresas y emprendedores en el 
ejercicio correspondiente.

El ICO comunicará a las Entidades Financieras quincenalmente la TAE máxima para 
cada plazo de financiación aplicable al cliente por la entidad financiera, para las operaciones 
formalizadas en la quincena correspondiente.

l) Amortización anticipada facultativa del cliente: El ICO establecerá con la Entidad 
Financiera las condiciones para la amortización anticipada facultativa con el cliente.

m) Formalización de las operaciones: Para los proyectos que previamente hayan 
recibido la aprobación de Red.es, las operaciones de préstamo se tramitarán en las oficinas 
de las Entidades Financieras que hayan suscrito con el ICO el contrato de financiación de la 
línea.

La Entidad Financiera decidirá sobre la concesión de la financiación de acuerdo con sus 
procedimientos internos y usos bancarios.

n) Riesgo de las operaciones de financiación: El riesgo de crédito de las operaciones 
formalizadas con los clientes por las Entidades Financieras es asumido al 100 % por la 
Entidad Financiera.

El ICO no asume riesgo de las operaciones formalizadas con los clientes.
o) Garantías del cliente a la Entidad Financiera: La Entidad Financiera podrá solicitar al 

cliente las garantías que considere oportunas para aprobar la operación de financiación.
V. Ayudas de Red.es en el ámbito del programa Acelera aplicadas a la amortización de 

financiación de la línea «ICO-RED.ES ACELERA». Una vez realizado el proyecto por parte 
del cliente, Red.es verificará la justificación del mismo, de acuerdo con la normativa aplicable 
en las convocatorias. Dicha verificación dará como resultado una ayuda justificada, que 
corresponda al gasto elegible efectivamente realizado por el beneficiario.

Para las operaciones formalizadas en la línea «ICO-RED.ES ACELERA, se abonará por 
Red.es al ICO el importe siguiente que se aplicará a la amortización del préstamo concedido:
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a) En el caso de que el beneficiario de la ayuda no haya obtenido el pago anticipado de 
la misma, se abonará la ayuda justificada, que variará, en función de la convocatoria, entre el 
25 % y el 100 % del gasto subvencionable del proyecto o actuación y que, en todo caso, 
vendrá especificada en el listado de ayudas a aplicar a la amortización aportado por Red.es 
al ICO.

b) En el caso de que el beneficiario de la ayuda haya solicitado y obtenido el pago 
anticipado de una parte de la misma, se abonará al ICO la ayuda justificada descontado el 
anticipo concedido.

El abono de Red.es al ICO de los importes de ayuda resultante se realizará en un único 
pago y se aplicará a cada operación de la siguiente manera:

1. Red.es comunicará al ICO las ayudas aplicadas a la amortización que procede 
abonar, identificando las operaciones de manera individual, con indicación de, al menos, los 
siguientes datos:

– El número de operación asignado por Red.es a la solicitud de ayuda.
– El NIF del beneficiario de la ayuda.
– El nombre o razón social del beneficiario de la ayuda.
– El importe de la ayuda concedida.
– El importe de la ayuda justificada que se desembolsa a ICO por Red.es para su 

aplicación a la amortización de la financiación concedida en la línea ICO-RED.ES ACELERA.
2. Red.es desembolsará al ICO, en la siguiente cuenta, los importes de las ayudas:
Código BIC: ICROESMMXXX.
IBAN: ES4910000001141000000001.
Concepto: Ayudas Líneas ICO-Red.es.
3. El ICO dispondrá de quince días hábiles, a contar desde el desembolso por Red.es del 

importe de las ayudas, para:
a) Amortizar anticipadamente la operación de financiación mediante la aplicación del 

importe de la ayuda a través de la Entidad Financiera mediadora. A estos efectos, ICO 
minorará el principal de la operación de financiación de la Entidad Financiera con ICO y, con 
la misma fecha valor, la Entidad Financiera mediadora minorará el principal de la operación 
de financiación con el cliente, generando un nuevo cuadro de amortización de los préstamos 
subvencionados.

b) En caso de que después de aplicar la ayuda a la minoración de principal existiese un 
remanente del importe de la ayuda, por ser superior al saldo vivo de la operación de 
financiación del cliente, transferir dicho remanente a la Entidad Financiera con la que el 
cliente formalizó la operación. A su vez, la Entidad Financiera abonará dicho importe en la 
cuenta del cliente, sin perjuicio de los términos y condiciones relativos a posibles garantías 
pactadas entre la Entidad Financiera y este.

A efectos del citado cómputo de quince días hábiles, el mes de agosto, sábados y 
domingos serán considerados inhábiles.

VI. Procedimiento de solicitud y concesión de ayudas de Red.es en el ámbito del 
programa Acelera aplicadas la amortización de préstamos. Los Clientes solicitarán a Red.es 
las ayudas que se aplicarán a la amortización de la financiación formalizada en la línea 
«ICO-RED.ES ACELERA» de acuerdo con las convocatorias a las que sea de aplicación el 
presente Convenio.

Red.es comunicará al ICO la relación de los beneficiarios a los que se les haya aprobado 
la ayuda, indicando, al menos, los siguientes datos:

– El número de operación asignado por Red.es a la solicitud de ayuda.
– El NIF del beneficiario de la ayuda.
– El nombre o razón social del beneficiario de la ayuda.
– El importe del gasto subvencionable del proyecto aprobado.
– El importe de la ayuda concedida.
– El importe máximo de financiación del proyecto.
– El importe de la ayuda concedida destinada a la amortización del préstamo.
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Las Entidades Financieras que hayan formalizado el contrato de financiación con ICO 
podrán consultar a través de la extranet de comunicación entre ICO y las Entidades 
(Banc@ico) si un cliente tiene solicitudes de ayudas aprobadas por Red.es, así como los 
datos que el ICO les facilite necesarios para formalizar el préstamo, especialmente el «El 
importe máximo de financiación del proyecto», que constituirá el importe máximo por el que 
la Entidad Financiera podrá conceder financiación al cliente dentro de la línea ICO-RED.ES 
ACELERA.

VII. Comisión de gestión de Red.es al ICO. El ICO aplicará a Red.es una comisión de 
gestión de 25 puntos básicos sobre el importe formalizado dentro de la línea «ICO-RED.ES 
ACELERA», que se financiará con cargo al patrimonio de Red.es.

El abono se realizará en la siguiente cuenta del ICO:
Código BIC: ICROESMMXXX.
IBAN: ES4910000001141000000001.
Concepto: Comisión Líneas ICO-Red.es.
Para el pago de esta comisión, el ICO certificará a Red.es el importe de comisión de 

gestión correspondiente a las operaciones formalizadas al amparo de la línea «ICO-RED.ES 
ACELERA», junto con un listado de las operaciones formalizadas. El listado deberá incluir el 
detalle de cada operación indicando, al menos, los siguientes datos de cada una de las 
operaciones formalizadas: Entidad Financiera, nombre o razón social del cliente, NIF del 
cliente, importe formalizado, fecha de firma, plazo, CNAE y número de operación asignado 
por Red.es.

La certificación correspondiente a la comisión de gestión por parte del ICO se emitirá 
antes del 31 de diciembre de cada ejercicio. Red.es abonará al ICO durante el mes de enero 
posterior a la emisión de la certificación la totalidad de la cantidad certificada por ICO en 
concepto de comisión de gestión correspondiente al ejercicio anterior.

VIII. Envío de datos relativos a operaciones formalizadas. El ICO facilitará a Red.es 
quincenalmente un informe de evolución de las operaciones formalizadas en la línea «ICO-
RED.ES ACELERA», con los datos relativos a las mismas.

A estos efectos, se habilitará a Red.es acceso mediante certificado digital a la aplicación 
Banc@ico.

El informe quincenal que ICO facilitará a Red.es contendrá la siguiente información:
– Listado de operaciones formalizadas en la línea, con identificación individual de cada 

operación:
• El número de operación asignado por Red.es a la solicitud de ayuda.
• NIF del cliente.
• Nombre o razón social del cliente.
• CNAE del cliente.
• Entidad Financiera.
• Fecha de firma.
• Importe formalizado.
• Plazo de amortización y carencia.
• Comunidad Autónoma.
• Provincia.
• Número de empleados.
• Número de operación asignado por Red.es.
– Datos globales de la utilización de la línea, en cada quincena y acumulados a la fecha 

del informe:
• Número de operaciones formalizadas.
• Importe total de operaciones formalizadas.
• Número de clientes perceptores de financiación.
– Desglose (importe y número de operaciones) de las operaciones formalizadas en la 

línea agrupadas por los siguientes criterios:
• Comunidad Autónoma.
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• Provincia.
• Entidad financiera.
• Sector de actividad.
• Plazo de amortización y carencia.
• Segmento de empresa (microempresa, pequeña empresa, mediana empresa).
IX. Obligaciones relativas a las ayudas de estado y cumplimiento de la normativa 

FEDER. Todas las obligaciones relativas a la gestión y control en materia de ayudas de 
Estado correspondientes a la línea «ICO-RED.ES ACELERA» serán competencia exclusiva 
de Red.es. En particular, Red.es será responsable de que los importes de ayuda aprobados 
para cada solicitud se encuentren dentro de los límites máximos establecidos en materia de 
ayudas de Estado para cada operación.

Asimismo, las cuestiones relativas al cumplimiento de la normativa de los fondos FEDER 
serán competencia exclusiva de Red.es.

X. Justificación de los proyectos. Todas las obligaciones relativas a la comprobación de 
la efectiva realización y justificación de los proyectos financiados a través de la línea «ICO-
RED.ES ACELERA» serán competencia exclusiva de Red.es.

XI. Reembolso anticipado obligatorio para el cliente. El cliente deberá proceder al 
reembolso anticipado de la financiación concedida en el plazo máximo de treinta días 
naturales desde que sea requerido a tal efecto por la Entidad Financiera, en los siguientes 
supuestos:

1. El incumplimiento de cualesquiera de las condiciones de esta línea de financiación.
2. La inexactitud o falsedad en las manifestaciones y declaraciones del cliente 

contenidas en los documentos que en su caso le sean requeridos.
3. La falta de justificación de inversión en el proyecto objeto de financiación en el plazo 

máximo establecido.
En cualquier caso, el reembolso anticipado obligatorio conllevará que el cliente deberá 

pagar, sobre las cantidades dispuestas y que no cumplan los requisitos establecidos en la 
línea de financiación, una comisión para el ICO de un 2 % flat sobre el importe mal aplicado 
en concepto de penalización por la amortización anticipada.

En todo caso, la Entidad Financiera deberá amortizar anticipadamente con el ICO el 
mismo importe que deba amortizar anticipadamente el cliente.

Las cuestiones relativas a la exigencia de las pérdidas de derecho de cobro o reintegro 
de ayudas de Red.es al cliente serán competencia de Red.es. Red.es comunicará al ICO los 
reintegros o pérdidas de derecho de cobro que, en su caso, pudieran producirse. ICO 
comunicará a las Entidades Financieras que se da un supuesto de amortización anticipada 
obligatoria para estas operaciones.

Quinta.  Comisión de Seguimiento y modificación del Convenio.
Para velar por la adecuada realización del objeto del presente Convenio se constituye 

una Comisión de Seguimiento que estará compuesta por un mínimo de cuatro (4) miembros:
– Dos representantes de Red.es, que ejercerán las funciones de Presidente y Secretario 

de la Comisión.
– Dos representantes de ICO, uno de los cuales pertenecerá de la Dirección de 

Mediación y Pymes y el otro al Departamento de Administración de Operaciones.
La Comisión de seguimiento se constituirá en el plazo de un mes desde la firma del 

Convenio.
El Secretario convocará las reuniones de la Comisión de Seguimiento cuantas veces 

resulte necesario y, al menos, dos veces al año.
El Secretario elaborará un acta de cada reunión de la Comisión de Seguimiento, que 

enviará al resto de miembros para su firma.
La Comisión de Seguimiento podrá acordar las convocatorias adicionales a las que será 

de aplicación este Convenio.
En cualquier caso, la Comisión de Seguimiento podrá proponer mejoras y modificar las 

actuaciones previstas en el Convenio, previo consentimiento de las partes, y siempre que 
dichas mejoras y modificaciones no supongan una alteración sustancial del objeto del 
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presente Convenio. Cualquier modificación que se acuerde en este sentido deberá reflejarse 
por escrito en un acuerdo unánime de la Comisión de Seguimiento que se someterá a la 
firma de sus miembros.

En lo no regulado expresamente con arreglo a los apartados anteriores, se aplicará lo 
dispuesto en la sección 3.ª del capítulo II, del título preliminar, de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Las modificaciones que impliquen una alteración sustancial al Convenio (que en ningún 
caso podrán suponer una modificación del objeto del mismo) serán articuladas a través de la 
correspondiente adenda que se tramitará conforme con los requisitos previstos por la Ley y 
requerirán acuerdo unánime de los firmantes, de conformidad con el artículo 49.g) de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y se seguirán los mismos 
pasos llevados a cabo para su suscripción.

Sexta.  Consecuencias en caso de incumplimiento.
En caso de incumplimiento de las obligaciones previstas en el Convenio, cualquiera de 

las partes podrá notificar de manera fehaciente a la otra un requerimiento para que cumpla 
en un plazo de treinta días con las obligaciones o compromisos que se consideran 
incumplidos. Este requerimiento será comunicado al Presidente de la Comisión de 
Seguimiento y a las demás partes firmantes.

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a la otra parte firmante la concurrencia de la causa de 
resolución y se entenderá resuelto el Convenio.

La resolución del Convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los 
perjuicios causados si así se hubiera previsto. En cualquier caso, la Comisión de 
Seguimiento deberá hacer constar en el acta correspondiente el cumplimiento o, en su caso, 
el incumplimiento de las obligaciones recíprocas de cada parte.

Séptima.  Extinción del Convenio.
El presente Convenio se podrá extinguir por el cumplimiento de las actuaciones que 

constituyen su objeto o por concurrir alguna de las causas de resolución establecidas en el 
artículo 51.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Serán causas de resolución:
a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado la prórroga del 

mismo.
b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 

los firmantes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora 
un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al 
responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del Convenio 
y a las demás partes firmantes. Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento 
persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el Convenio. La resolución 
del Convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los perjuicios causados si 
así se hubiera previsto.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el Convenio o en otras 

leyes.
En todo caso se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015 de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en cuanto a los efectos de la resolución del 
presente Convenio.

La resolución del Convenio deberá solicitarse por escrito y con un preaviso mínimo de 
treinta días naturales y no afectará a las obligaciones legalmente contraídas por ambas 
partes entre sí o frente a terceros.

En cualquier caso, permanecerán vigentes las obligaciones derivadas de las operaciones 
suscritas con los clientes.
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Octava.  Publicidad.
Las partes se comprometen a destacar en las actividades que realicen para la difusión 

de las actuaciones previstas en el Convenio la colaboración prestada entre ellas, así como a 
incorporar sus respectivos logotipos en los materiales que se produzcan y utilicen para la 
publicidad o difusión de las actividades que pudieran ser realizadas.

Novena.  Protección de datos de carácter personal.
El ICO informará de que los datos personales de los signatarios del presente Convenio, 

así como de aquellas personas de las organizaciones que sean facilitadas como fruto del 
presente Convenio, serán incorporados a un fichero automatizado titularidad del ICO, con la 
finalidad de facilitar la relación contractual. En este sentido, el ICO informa a los signatarios 
de la posibilidad de ejercitar los derechos en materia de protección de datos (acceso, 
rectificación, oposición, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad y de no ser objeto 
de decisiones individualizadas) mediante petición escrita dirigida a la dirección que figura en 
la estipulación Notificaciones del presente Convenio, indicando como referencia en la 
comunicación la siguiente mención: «Protección de Datos de Carácter Personal».

En cuanto a los datos personales de los signatarios y datos de contactos del ICO, se 
aplicará, de manera recíproca, lo dispuesto en el párrafo anterior, siendo la dirección de 
Red.es la que figura en la estipulación decimocuarta del presente Convenio donde el mismo 
podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y/o oposición.

Con respecto a los datos personales obtenidos de los clientes, las partes se obligan a 
cumplir la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal, informando del 
objeto y finalidad de los tratamientos a realizar, del ejercicio de los derechos en materia de 
protección de datos que les asisten, así como recabando de los mismos cuantos 
consentimientos, relativos a su uso, pudieran resultar necesarios.

Décima.  Confidencialidad.
Los términos del presente Convenio no tendrán carácter confidencial. Sin embargo, toda 

la información o documentación que cada una de las partes obtenga de la otra con motivo 
del presente Convenio tendrá carácter confidencial y no podrá ser comunicada o publicada, 
salvo en los términos o condiciones que las partes acuerden. Adicionalmente, las partes 
deberán guardar secreto de toda aquella información a que acceda, con motivo de este 
Convenio, así como toda aquella persona que, por su cuenta, acceda a la misma.

Se excluye de la categoría de información confidencial toda aquélla que haya de ser 
revelada de acuerdo con las leyes o con una resolución judicial o acto de autoridad 
competente.

Undécima.  Notificaciones.
Las notificaciones y comunicaciones que hubieren de ser cursadas por una parte a la 

otra en relación con el presente Convenio se remitirán a las siguientes direcciones:
Por parte de Red.es: Dirección General. Plaza Manuel Gómez Moreno, s/n. 28020 

Madrid-España. Correo electrónico: luis.prieto@red.es. www.red.es. Teléfono: 912 127 
622/20/25.

Por parte del ICO: Dirección de Mediación y Pymes. Área de Mediación con Entidades 
Financieras. Paseo del Prado, 4. 28014 Madrid. Correo electrónico: 
gestionmediacion@ico.es. Teléfono: 91 592 16 00.

En el caso de que se produjeran cambios en los domicilios señalados, se notificarán de 
forma inmediata, por correo certificado, a la otra parte para su conocimiento.

Duodécima.  Interpretación y resolución de conflictos.
Para cuantas cuestiones litigiosas que puedan surgir de la interpretación, modificación, 

efectos o resolución del presente Convenio, las partes acuerdan someterse, en primer lugar, 
a la Comisión de Seguimiento y, a falta de acuerdo, se recurrirá a la Dirección del Servicio 
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Jurídico del Estado, en aplicación de la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de Asistencia 
Jurídica al Estado.

Y en prueba de conformidad, firman las partes el presente Convenio en Madrid, el 1 de 
junio de 2020.–El Director General de la Entidad Pública Empresarial Red.es, M.P., David 
Cierco Jiménez de Parga.–El Presidente del Instituto de Crédito Oficial, E.P.E., José Carlos 
García de Quevedo Ruiz.
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§ 128

Real Decreto-ley 22/2020, de 16 de junio, por el que se regula la 
creación del Fondo COVID-19 y se establecen las reglas relativas a 

su distribución y libramiento

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 169, de 17 de junio de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-6232

I
La pandemia ocasionada por el coronavirus COVID-19 está provocando una emergencia 

sanitaria, económica y social sin precedentes a nivel mundial. Desde que el día 11 de marzo 
de 2020 la Organización Mundial de la Salud la elevara a pandemia internacional, el 
Gobierno de España, haciendo uso de la habilitación que otorga la Ley Orgánica 4/1981, de 
1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, mediante el Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, declaró el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por este virus, que incluye, entre otras cuestiones, limitaciones a la libertad de 
circulación, con los efectos que ello supone para trabajadores, empresas y ciudadanos.

La pandemia está ocasionando un severo impacto sanitario, social y económico y su 
estabilización y posible erradicación va a implicar un largo y costoso proceso, especialmente 
en el ámbito sanitario. Ante esta situación, el Gobierno está respondiendo mediante la 
adopción de medidas orientadas a reforzar el sistema sanitario y a contrarrestar los efectos 
que la paralización de la actividad económica está provocando en numerosos ámbitos, con 
las consiguientes pérdidas de rentas para familias y trabajadores, así como para las 
diferentes empresas y sectores de la economía española.

De entre algunas de estas medidas aprobadas por el Estado, destaca la distribución de 
recursos adicionales en materia de sanidad y servicios sociales, mediante el Fondo Social 
Extraordinario, dotado con 300 millones de euros, el Fondo dotado por el Ministerio de 
Sanidad de 1.000 millones de euros de los cuales ya se han distribuido 300 millones de 
euros, las prestaciones en favor de familias beneficiarias de ayudas o becas de comedor, por 
un total de 25 millones de euros, y las aportaciones adicionales de 100 millones de euros al 
Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.

En este contexto, es especialmente relevante el papel que desempeñan las 
comunidades autónomas en la prestación de servicios públicos fundamentales como la 
educación, los servicios sociales y, en especial en estos momentos, la sanidad, que está 
afrontando un incremento en la demanda asistencial provocada por la pandemia. Las 
comunidades autónomas, además de afrontar incrementos de gastos en sus cuentas como 
consecuencia de la pandemia, lo hacen ante un freno en la actividad económica, que va a 
suponer previsiblemente una significativa disminución de los recursos disponibles para dar 
cobertura a estos servicios públicos.
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Por tanto, si esta pandemia va a afectar a las finanzas públicas, indudablemente 
impactará en las cuentas de las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de 
autonomía, que de no recibir el necesario e inmediato apoyo financiero verán mermada su 
capacidad de respuesta ante esta crisis, y que afectará en consecuencia a su respuesta no 
solo en el ámbito sanitario y social, sino también en el resto de servicios que les son propios.

Ante esta extraordinaria y urgente necesidad, y en su defensa del Estado del Bienestar, 
el Gobierno ha asumido el compromiso de tomar medidas que permitan situar a las 
comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía en una posición financiera 
que les permita seguir prestando los servicios públicos esenciales que son de su 
competencia, asumir los impactos ocasionados por la pandemia y soslayar las tensiones de 
tesorería que su respuesta ante esta crisis les está provocando.

Una muestra de este compromiso es la actualización de las entregas a cuenta de los 
recursos sujetos a liquidación del sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común, que se produjo por la aprobación del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico del 
COVID-19.

Un paso más en estas medidas extraordinarias y urgentes de refuerzo es la creación por 
parte del Gobierno del Fondo COVID-19, objeto de regulación en este real decreto-ley, 
dotado con un crédito extraordinario de 16.000 millones de euros.

El Fondo COVID-19 se configura como un fondo excepcional de carácter presupuestario, 
cuyo objeto es dotar de mayor financiación mediante transferencias a las comunidades 
autónomas y ciudades con estatuto de autonomía, para hacer frente a la incidencia 
presupuestaria derivada de la crisis originada por el COVID-19.

Estas transferencias se distribuirán entre las comunidades autónomas y ciudades con 
estatuto de autonomía sobre la base de, entre otros, criterios poblacionales y de incidencia 
del virus. Todo ello, con el objetivo de que, a pesar de que la crisis sanitaria está teniendo un 
impacto desigual en las comunidades autónomas, la especial incidencia en algunos 
territorios no lastre sus finanzas y puedan hacer frente a esta situación extraordinaria y 
excepcional con carácter de urgencia.

Se trata, asimismo, de recursos adicionales e independientes del Sistema de 
Financiación Autonómica y de los Fondos Extraordinarios de Liquidez, por lo que, en ningún 
caso, el desembolso del Fondo supondrá que las comunidades autónomas y ciudades con 
estatuto de autonomía reciban menos recursos por el Sistema de Financiación Autonómica o 
vean reducido su acceso a los mecanismos extraordinarios de liquidez, que siguen 
plenamente vigentes.

Por otro lado, la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, establece, en su artículo 32, que el superávit alcanzado por 
Estado, comunidades autónomas y corporaciones locales, debe ir destinado a la reducción 
del nivel de endeudamiento neto. Posteriormente, se establecieron reglas especiales en esta 
materia, a través de medidas de flexibilidad en el destino del superávit, que se aplicaron a 
las comunidades autónomas con la aprobación de la disposición adicional centésima décima 
sexta de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2018, que preveía la posibilidad de destinar el superávit presupuestario de las comunidades 
autónomas y ciudades con estatuto de autonomía a inversiones financieramente sostenibles 
siempre que cumplieran determinados requisitos y reglas fiscales que garantizaran la 
estabilidad presupuestaria y su sostenibilidad financiera. La aplicación de esta norma se 
prorrogó mediante Real Decreto-ley 10/2019, de 29 de marzo, por el que se prorroga para 
2019 el destino del superávit de comunidades autónomas y de las Entidades Locales para 
inversiones financieramente sostenibles y se adoptan otras medidas en relación con las 
funciones del personal de las entidades locales con habilitación de carácter nacional. Estas 
medidas tenían como objetivo que los superávits que se empezaban a generar se 
destinasen parcialmente a la recuperación de la inversión pública en el subsector 
comunidades autónomas, que había sido uno de los componentes del gasto público más 
afectados por la crisis.

La crisis financiera derivada de la pandemia provocada por la COVID-19 ha supuesto 
que las Administraciones Públicas que habían alcanzado sus objetivos fiscales a medio 
plazo se aparten temporalmente de la senda de consolidación fiscal de los últimos años y ha 
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provocado un impacto profundo y repentino en las finanzas públicas que exige acometer una 
reorientación de las capacidades financieras de las comunidades autónomas a cubrir los 
gastos extraordinarios en sectores socialmente sensibles y la brusca reducción de ingresos 
derivada de la paralización de la actividad económica. Este efecto en los ingresos es todavía 
más significativo en las comunidades autónomas con un espacio tributario propio más amplio 
y que coinciden con las que habían acumulado más superávits presupuestarios hasta 2019.

En atención a lo anterior, se establece en el presente real decreto-ley, con carácter 
excepcional en 2020, que las comunidades autónomas con superávit pendiente de 
aplicación al cierre de 2019 cumplen el artículo 32 de la Ley Orgánica de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y sus reglas especiales mencionadas, si destinan 
ese superávit a atender las necesidades de financiación del déficit registrado en el ejercicio 
2020 como consecuencia de la reducción de ingresos derivada de la crisis sanitaria por la 
COVID-19 sin incrementar su nivel de endeudamiento neto en el importe de dicho superávit. 
Con ello se atiende de forma más eficaz la finalidad de esta norma, evitando que 
reducciones de endeudamiento desacompasadas de la realidad presupuestaria de las 
administraciones afectadas exijan posteriormente formalizar operaciones de endeudamiento 
adicionales en un contexto de gran incertidumbre en los mercados financieros y pudiendo 
afectar negativamente a su sostenibilidad financiera.

II
Es razonable considerar que los cambios normativos necesarios para habilitar la 

dotación de un crédito presupuestario de estas características no pueden ser aprobados 
mediante el procedimiento ordinario de tramitación parlamentaria. Ello implicaría que, hasta 
la aprobación de tales reformas legislativas, no habría una dotación de recursos suficiente 
para dar cobertura a las necesidades financieras inmediatas de las comunidades autónomas 
y ciudades con estatuto de autonomía. Asimismo, las medidas adoptadas se configuran 
como medidas excepcionales, urgentes, puntuales y coyunturales que no afectan al régimen 
de las comunidades autónomas. Por tanto, en el conjunto y en cada una de las medidas que 
se adoptan, concurren, por su naturaleza y finalidad, las circunstancias de extraordinaria y 
urgente necesidad que exige el artículo 86 de la Constitución Española como presupuestos 
habilitantes para la aprobación de un real decreto-ley.

La adopción de medidas de carácter económico mediante real decreto-ley ha sido 
avalada por el Tribunal Constitucional siempre que concurra una motivación explícita y 
razonada de la necesidad, entendiendo por tal que la coyuntura económica exige una rápida 
respuesta, y la urgencia, asumiendo como tal que la dilación en el tiempo de la adopción de 
la medida de que se trate mediante una tramitación por el cauce normativo ordinario podría 
generar algún perjuicio.

El real decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que el fin 
que justifica la legislación de urgencia, sea, tal como reiteradamente ha exigido nuestro 
Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de febrero, F. 5; 11/2002, de 17 de enero, F. 
4; 137/2003, de 3 de julio, F. 3, y 189/2005, de 7 julio, F. 3), subvenir a una situación 
concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de prever 
requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía 
normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes, 
máxime cuando la determinación de dicho procedimiento no depende del Gobierno. Ninguna 
duda ofrece que la situación que afronta nuestro país por la declaración de emergencia de 
salud pública de importancia internacional y sus consecuencias económicas generan la 
concurrencia de motivos que justifican la extraordinaria y urgente necesidad de adoptar 
diversas medidas.

La extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este real decreto-ley se inscribe en el 
juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno (SSTC 61/2018, de 7 de junio, 
FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3) y esta decisión, sin duda, supone una ordenación 
de prioridades políticas de actuación (STC, de 30 de enero de 2019, Recurso de 
Inconstitucionalidad núm. 2208-2019), centradas en el cumplimiento de la seguridad jurídica 
y la salud pública. Los motivos de oportunidad que acaban de exponerse demuestran que, 
en ningún caso, el presente real decreto-ley constituye un supuesto de uso abusivo o 
arbitrario de este instrumento constitucional (SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 100/2012, 
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de 8 de mayo, FJ 8; 237/2012, de 13 de diciembre, FJ 4; 39/2013, de 14 de febrero, FJ 5). Al 
contrario, todas las razones expuestas justifican amplia y razonadamente la adopción de la 
presente norma (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de diciembre, FJ 5; 
182/1997, de 20 de octubre, FJ 3).

Debe señalarse también que este real decreto-ley no afecta al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el Título I de la Constitución, al régimen de las comunidades autónomas ni al 
Derecho electoral general.

III
Este real decreto-ley se estructura en un preámbulo, tres artículos, tres disposiciones 

adicionales, una disposición derogatoria y cuatro disposiciones finales.
En el artículo 1 se recoge la autorización para dotar un crédito extraordinario que financie 

el Fondo COVID-19. Con cargo a este crédito se realizarán las correspondientes 
transferencias a las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía. 
Destaca el carácter no condicionado de las transferencias realizadas con cargo a esta 
dotación, por lo que será responsabilidad de las comunidades autónomas y ciudades con 
estatuto de autonomía destinar estos recursos a la finalidad para la que han sido 
concedidos. Asimismo, se prevé que las Comunidades y ciudades con estatuto de 
autonomía puedan habilitar créditos presupuestarios para hacer frente a los gastos asumidos 
por la pandemia.

El artículo 2 establece que el Fondo tiene por finalidad financiar las necesidades 
presupuestarias de las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía 
derivadas de la crisis del COVID-19. Estipula además los tramos, criterios para su 
distribución y su consideración a efectos de lo previsto en el artículo 12.2 de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

En concreto, son cuatro los tramos en los que se divide el Fondo COVID-19. 
Fundamentalmente, los Tramos 1 y 2 se repartirán sobre la base de criterios representativos 
de gasto sanitario, el Tramo 3 se repartirá sobre la base de criterios representativos de gasto 
en Educación, y el Tramo 4 se repartirá, principalmente, sobre la base de criterios 
relacionados con la disminución de los ingresos por la caída de la actividad económica.

En relación con los criterios de distribución del Tramo 4 vinculados a los tributos cedidos, 
estos se han establecido sobre la base del Informe, emitido al efecto, del Consejo Superior 
para la Dirección y Coordinación de la Gestión Tributaria.

El artículo 3 detalla el procedimiento para la determinación de la distribución definitiva de 
los recursos de cada tramo entre las comunidades autónomas y, en su caso, ciudades con 
estatuto de autonomía y el procedimiento para el libramiento de dichos fondos.

La disposición adicional primera recoge las especialidades relativas a la Comunidad 
Autónoma del País Vasco y la Comunidad Foral de Navarra.

La disposición adicional segunda establece, con carácter excepcional en 2020, que las 
comunidades autónomas con superávit pendiente de aplicación al cierre de 2019 cumplen el 
artículo 32 de la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y 
sus reglas especiales mencionadas, si destinan ese superávit a atender las necesidades de 
financiación del déficit registrado en el ejercicio 2020 como consecuencia de la reducción de 
ingresos derivada de la crisis sanitaria por la COVID-19 sin incrementar su nivel de 
endeudamiento neto en el importe de dicho superávit.

La disposición adicional tercera establece que las comunidades autónomas y ciudades 
con estatuto de autonomía podrán incorporar al ejercicio presupuestario de 2021 los 
remanentes de los créditos procedentes de los recursos transferidos con cargo al Fondo 
COVID-19, de forma que puedan atender las obligaciones pendientes de imputar a 
presupuesto al cierre del ejercicio 2020.

La disposición final primera regula las actuaciones mediante videoconferencias en los 
procedimientos de aplicación de los tributos a fin de favorecer el ejercicio de derechos y el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias de los contribuyentes, sobre todo, en un 
contexto de nueva normalidad generado por los efectos de la crisis sanitaria generada por la 
COVID-19.
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El resto de las disposiciones finales regulan la habilitación para dictar disposiciones para 
el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este real decreto-ley, el título competencial, así 
como la entrada en vigor del mismo.

IV
Este real decreto-ley responde a los principios de buena regulación de necesidad, 

eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, de conformidad con 
el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

A estos efectos, se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad y 
eficacia dado el interés general en el que se fundamenta la medida que se establece, siendo 
el real decreto-ley el instrumento más inmediato para garantizar su consecución. La norma 
es acorde con el principio de proporcionalidad, al contener la regulación imprescindible para 
la consecución de los objetivos previamente mencionados. Igualmente, se ajusta al principio 
de seguridad jurídica, siendo coherente con el resto del ordenamiento jurídico. En cuanto al 
principio de transparencia, la norma está exenta de los trámites de consulta pública, 
audiencia e información pública que no son aplicables a la tramitación y aprobación de 
decretos-leyes. Por último, en relación con el principio de eficiencia, en este real decreto-ley 
se ha procurado que la norma genere las menores cargas administrativas para los 
ciudadanos.

Por tanto, en la medida que se adopta, concurren, por su naturaleza y finalidad, las 
circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad que exige el artículo 86 de la 
Constitución Española como presupuestos habilitantes para la aprobación de un real 
decreto-ley.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.14.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en Hacienda 
general.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta de la Ministra de Hacienda, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 16 de junio de 2020,

DISPONGO:

Artículo 1.  Autorización de un crédito extraordinario para financiar el Fondo COVID-19.
1. Se concede un crédito extraordinario en la Sección 32 de los Presupuestos Generales 

del Estado, Servicio 01 «Secretaría General de Financiación Autonómica y Local», Programa 
941 O «Otras transferencias a Comunidades Autónomas», Capítulo 4 «Transferencias 
corrientes», Artículo 45 «A Comunidades Autónomas», Concepto 459 «Otras transferencias 
a Comunidades Autónomas», Subconcepto 00 «Fondo COVID-19», por un importe global de 
16.000.000.000 de euros.

2. Al crédito extraordinario concedido en el apartado anterior no serán aplicables las 
limitaciones previstas en el artículo 52 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria.

3. El crédito extraordinario que se concede en el apartado primero de este artículo se 
financiará de conformidad con el artículo 46 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos 
Generales del Estado para 2018.

4. Con cargo al crédito extraordinario se realizarán las correspondientes transferencias a 
las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía, con el objeto de dotarles 
de mayor financiación para hacer frente a la incidencia presupuestaria originada por la crisis 
del COVID-19 y permitirles habilitar los créditos presupuestarios en su presupuesto de 
gastos.

5. Las transferencias realizadas con cargo a esta dotación no tendrán carácter 
condicionado por lo que será responsabilidad de las comunidades autónomas y ciudades 
con estatuto de autonomía destinar estos recursos a la finalidad para la que han sido 
concedidos.
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Artículo 2.  Distribución del Fondo COVID-19 entre las comunidades autónomas y ciudades 
con estatuto de autonomía.

1. El Fondo COVID-19 se distribuirá, por tramos, entre las comunidades autónomas y 
ciudades con estatuto de autonomía y tiene por finalidad financiar las necesidades 
presupuestarias derivadas de la crisis del COVID-19.

2. La distribución territorial del crédito al que se refiere el artículo 1 de este real decreto-
ley, se realizará sobre la base de los tramos y criterios de distribución siguientes:

a) El importe del Tramo 1, de 6.000.000.000 de euros, se repartirá sobre la base de los 
siguientes criterios asociados, fundamentalmente, al gasto sanitario:

1) El 35 % de su importe se distribuirá entre las comunidades autónomas de régimen 
común según los datos de población protegida equivalente por el Sistema Nacional de 
Salud, de 2020, distribuida en siete grupos de edad, con arreglo a la metodología descrita en 
el Informe del Grupo de Trabajo de Análisis del Gasto Sanitario publicado en septiembre de 
2007, tal y como consta en el certificado emitido por la Directora General de Cartera Básica 
de Servicios del Sistema Nacional de Salud y Farmacia (actual Directora General de Cartera 
Común de Servicios del S.N.S. y Farmacia) el pasado 13 de febrero de 2020 a los efectos de 
lo previsto en el artículo 9.b) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el 
sistema de financiación de las comunidades autónomas de régimen común y ciudades con 
estatuto de autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

2) El 30 % de su importe se distribuirá entre las comunidades autónomas de régimen 
común según el número de casos de COVID-19 notificados, de pacientes que han precisado 
ingreso en UCI a 30 de abril de 2020, conforme al certificado emitido el 3 de junio por la 
Directora General de Salud Pública, Calidad e Innovación.

3) El 10 % de su importe se distribuirá entre las comunidades autónomas de régimen 
común según el número de pruebas realizadas mediante PCR, relacionadas con el 
diagnóstico y seguimiento del SARS-CoV-2, a 30 de abril de 2020, conforme al certificado 
emitido el 3 de junio por la Directora General de Salud Pública, Calidad e Innovación.

4) El 25 % de su importe se distribuirá entre las comunidades autónomas de régimen 
común según el número de casos de COVID-19 notificados, de pacientes que han precisado 
hospitalización a 30 de abril de 2020, conforme al certificado emitido el 3 de junio por la 
Directora General de Salud Pública, Calidad e Innovación.

5) Asimismo, se asignará a cada una de las ciudades con estatuto de autonomía de 
Ceuta y Melilla un importe de 12 millones de euros. Por tanto, el importe del tramo a distribuir 
entre las comunidades autónomas de régimen común será el resultado de minorar, del 
importe del mismo, los recursos asignados a las ciudades con estatuto de autonomía y la 
participación de las Comunidades de régimen foral, que se determinará de acuerdo con los 
criterios establecidos en los apartados anteriores.

b) El importe del Tramo 2, de 3.000.000.000 de euros, se repartirá sobre la base de los 
siguientes criterios asociados, fundamentalmente, al gasto sanitario:

1) El 45 % de su importe se distribuirá entre las comunidades autónomas de régimen 
común según los datos de población protegida equivalente por el Sistema Nacional de 
Salud, de 2020, distribuida en siete grupos de edad, con arreglo a la metodología descrita en 
el Informe del Grupo de Trabajo de Análisis del Gasto Sanitario, publicado en septiembre de 
2007, tal y como consta en el certificado emitido por la Directora General de Cartera Básica 
de Servicios del Sistema Nacional de Salud y Farmacia (actual Directora General de Cartera 
Común de Servicios del S.N.S. y Farmacia) el pasado 13 de febrero de 2020 a los efectos de 
lo previsto en el artículo 9.b) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre.

2) El 25 % de su importe se distribuirá entre las comunidades autónomas de régimen 
común según el número de casos de COVID-19 notificados, de pacientes que hayan 
precisado ingreso en UCI a 31 de octubre de 2020, conforme al certificado que emita al 
efecto la persona titular de la Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación.

3) El 10 % de su importe se distribuirá entre las comunidades autónomas de régimen 
común según el número de pruebas realizadas mediante PCR, relacionadas con el 
diagnóstico y seguimiento del SARS-CoV-2, a 31 de octubre de 2020, conforme al certificado 
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que emita al efecto la persona titular de la Dirección General de Salud Pública, Calidad e 
Innovación.

4) El 20 % de su importe se distribuirá entre las comunidades autónomas de régimen 
común según el número de casos de COVID-19 notificados, de pacientes que hayan 
precisado hospitalización a 31 de octubre de 2020, conforme al certificado que emita al 
efecto la persona titular de la Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación.

5) Asimismo, se asignará a cada una de las ciudades con estatuto de autonomía de 
Ceuta y Melilla un importe de 6 millones de euros. Por tanto, el importe del tramo a distribuir 
entre las comunidades autónomas de régimen común será el resultado de minorar, del 
importe del mismo, los recursos asignados a las ciudades con estatuto de autonomía y la 
participación de las Comunidades de régimen foral, que se determinará de acuerdo con los 
criterios establecidos en los apartados anteriores.

c) El importe del Tramo 3, de 2.000.000.000 de euros, se repartirá sobre la base de los 
siguientes criterios asociados, fundamentalmente, al gasto en Educación:

1) El 80 % de su importe se distribuirá entre las comunidades autónomas de régimen 
común en función de la población de 0 a 16 años de cada Comunidad en 2019, según las 
cifras del Padrón para cada Comunidad Autónoma, a 1 de enero de 2019, de acuerdo con la 
definición contenida en el artículo 9.b) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre.

2) El 20 % de su importe, teniendo en consideración el gasto en educación superior, se 
distribuirá entre las comunidades autónomas de régimen común en función de la población 
de 17 a 24 años de cada Comunidad en 2019, según las cifras del Padrón para cada 
Comunidad Autónoma, a 1 de enero de 2019, de acuerdo con la definición equivalente a la 
contenida en el artículo 9.b) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre.

3) Asimismo, se asignará a cada una de las ciudades con estatuto de autonomía de 
Ceuta y Melilla un importe de 7 millones de euros. Por tanto, el importe del tramo a distribuir 
entre las comunidades autónomas de régimen común será el resultado de minorar, del 
importe del mismo, los recursos asignados a las ciudades con estatuto de autonomía y la 
participación de las Comunidades de régimen foral, que se determinará de acuerdo con los 
criterios establecidos en los apartados anteriores.

d) El importe del Tramo 4, de 5.000.000.000 de euros, se repartirá sobre la base de los 
siguientes criterios, asociados fundamentalmente, a la disminución de los ingresos por la 
caída de la actividad económica.

1) Una parte de 4.200.000.000 de euros, se distribuirá del siguiente modo:
a) El 60 % se repartirá entre las comunidades autónomas de régimen común en función 

del peso relativo de los derechos reconocidos medios de los ejercicios 2017, 2018 y 2019 de 
cada Comunidad por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, el Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte y los 
tributos sobre el juego, excluidos los pagos efectuados por la AEAT a cada Comunidad en 
los ejercicios indicados en relación con el Impuesto sobre actividades de juego. Los importes 
relativos a los derechos reconocidos de los tributos anteriormente indicados se obtendrán de 
los datos remitidos por las comunidades autónomas al Ministerio de Hacienda en aplicación 
de la normativa de estabilidad presupuestaria, y que se encuentran publicados en la central 
de información económico-financiera del Ministerio de Hacienda.

b) El 40 % se repartirá entre las comunidades autónomas de régimen común según la 
población ajustada definitiva de 2019, calculada en base a las variables y ponderaciones que 
figuran en el artículo 9 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre.

2) Una parte de 800.000.000 de euros, se distribuirá del siguiente modo:
a) El 34 % de su importe se distribuirá entre las comunidades autónomas de régimen 

común, por los servicios regulares permanentes de uso general de transporte de viajeros 
interurbanos por carretera dentro de su ámbito competencial, en función de los vehículos*km 
producidos en el año 2018 conforme al certificado que emita al efecto la persona titular de la 
Consejería competente de cada Comunidad Autónoma. Quedan excluidos de este apartado 
los servicios de esta clase incluidos en el Consorcio Regional de Transportes de Madrid y en 
la Autoridad del Transporte Metropolitano de Barcelona y los correspondientes a Canarias.
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b) El 49 % de su importe se distribuirá en función de los ingresos por tarifa 
correspondientes al año 2018 del Consorcio Regional de Transportes de Madrid y de la 
Autoridad del Transporte Metropolitano de Barcelona, deduciendo de estas cantidades las 
aportaciones que correspondan a las Entidades Locales según su grado de participación en 
dichas entidades o de las subvenciones o transferencias por las que participaron en su 
financiación en el año 2018, conforme al certificado que emita al efecto el Presidente de 
cada uno de los organismos señalados anteriormente.

c) El 13 % de su importe se distribuirá entre las comunidades autónomas de régimen 
común titulares de servicios ferroviarios interurbanos y metropolitanos, no incluidos en el 
Consorcio Regional de Transportes de Madrid ni en la Autoridad del Transporte 
Metropolitano de Barcelona, en función de los ingresos por tarifa correspondientes a esos 
servicios para el año 2018, conforme al certificado que emita al efecto la persona titular de la 
Consejería competente de cada Comunidad Autónoma.

d) El 4 % de su importe se asignará a la Comunidad Autónoma de Canarias por los 
servicios regulares permanentes de uso general de transporte de viajeros interurbanos por 
carretera dentro de su ámbito territorial.

De acuerdo con el artículo 3.4 del presente real decreto-ley, el reparto territorial efectivo 
de esta parte del tramo se realizará por Orden Ministerial de la persona titular del Ministerio 
de Hacienda, en base al certificado del peso relativo de la participación de las comunidades 
autónomas de régimen común en esta parte del tramo, según los criterios establecidos en 
los párrafos precedentes, que emita al efecto el Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana.

3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 2.1, y sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 1.5, el importe del gasto en el que incurra cada Comunidad y Ciudad con Estatuto de 
Autonomía equivalente a los recursos asignados de los Tramos 1, 2 y 3, tendrá la 
consideración de gasto financiado con fondos finalistas procedentes de la Administración 
General del Estado, a los efectos de lo previsto en el artículo 12.2 de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Artículo 3.  Procedimiento para el libramiento de los recursos del Fondo COVID-19 a las 
comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía.

1. En el mes de julio de 2020 y, en todo caso, tras la convalidación del presente real 
decreto-ley, por Orden de la persona titular del Ministerio de Hacienda, se determinará la 
cuantía de la distribución definitiva entre las comunidades autónomas y ciudades con 
estatuto de autonomía de los recursos del Tramo 1, previsto en la letra a) del apartado 2 del 
artículo 2, de acuerdo con los criterios establecidos en dicho apartado.

2. En el mes de noviembre de 2020, cuando se disponga de los datos definitivos para la 
determinación del reparto territorial de los recursos del Tramo 2 de acuerdo con los criterios 
previstos en la letra b) del apartado 2 del artículo 2, por Orden de la persona titular del 
Ministerio de Hacienda, se aprobará la cuantía de la distribución definitiva entre las 
comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía de los recursos de dicho 
tramo, de acuerdo con tales criterios.

3. En el mes de septiembre de 2020, por Orden de la persona titular del Ministerio de 
Hacienda, se determinará la cuantía de la distribución definitiva entre las comunidades 
autónomas y ciudades con estatuto de autonomía de los recursos del Tramo 3, previsto en la 
letra c) del apartado 2 del artículo 2, de acuerdo con los criterios establecidos en dicho 
apartado.

4. En el mes de noviembre de 2020, por Orden de la persona titular del Ministerio de 
Hacienda, se determinará la cuantía de la distribución definitiva entre las comunidades 
autónomas de régimen común de los recursos del Tramo 4, previsto en la letra d) del 
apartado 2 del artículo 2, de acuerdo con los criterios establecidos en dicho apartado.

5. Las Órdenes dictadas por la persona titular del Ministerio de Hacienda por las que, 
según los apartados anteriores, se aprueben los importes de las distribuciones definitivas 
entre las comunidades autónomas y, en su caso, ciudades con estatuto de autonomía de los 
recursos de cada tramo, deberán ser objeto de publicación en el Boletín Oficial del Estado.
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6. Tras la publicación de las correspondientes Órdenes Ministeriales, el libramiento de 
los recursos del Tramo 1 se efectuará en el mes de julio de 2020, el libramiento de los 
recursos del Tramo 2 se efectuará en el mes de noviembre de 2020, el libramiento de los 
recursos del Tramo 3 se efectuará en el mes de septiembre de 2020 y el del Tramo 4 en el 
mes de diciembre de 2020.

Disposición adicional primera.  Regímenes forales.
La participación de la Comunidad Autónoma del País Vasco y la Comunidad Foral de 

Navarra en los Tramos 1, 2 y 3 del Fondo, se establecerá, respectivamente, en la Comisión 
Mixta del Concierto Económico y en la Comisión Coordinadora del Convenio Económico.

La cobertura de la disminución de los ingresos por la caída de la actividad económica de 
la Comunidad Autónoma del País Vasco y la Comunidad Foral de Navarra, se determinará 
en términos de déficit y deuda pública en el seno de la Comisión Mixta del Concierto 
Económico y Comisión Coordinadora del Convenio Económico.

Disposición adicional segunda.  Reglas especiales para el destino del superávit 
presupuestario de las comunidades autónomas durante 2020.

Uno. En 2020 se eximirá de la aplicación del superávit presupuestario en los términos 
que define el artículo 32 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, a aquellas comunidades autónomas que 
cumplan los siguientes requisitos:

a) Que hayan registrado superávit presupuestario en términos de contabilidad nacional 
en ejercicios anteriores que esté pendiente de aplicación a reducir el nivel de endeudamiento 
neto a 31 de diciembre de 2019.

b) Que, como consecuencia del impacto financiero derivado de la crisis sanitaria 
provocada por la COVID-19, prevean liquidar el presupuesto del ejercicio 2020 con 
necesidades de financiación en términos de contabilidad nacional.

Dos. En tales casos, el superávit al que se refiere el punto a) del apartado anterior podrá 
destinarse a atender las necesidades de financiación del déficit que se registre en el ejercicio 
2020, siempre que no incrementen su nivel de endeudamiento neto por el importe de dicho 
superávit al cierre del ejercicio 2020.

Disposición adicional tercera.  Incorporación de remanentes de créditos.
Las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía podrán incorporar al 

ejercicio presupuestario de 2021 los remanentes de los créditos procedentes de los recursos 
transferidos con cargo al Fondo COVID-19, de forma que puedan atender las obligaciones 
pendientes de imputar a presupuesto al cierre del ejercicio 2020.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones incluidas en normas de igual o inferior rango 

se opongan a lo dispuesto en este real decreto-ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 58/2003, de 27 de diciembre, General 
Tributaria.

La Ley 58/2003, de 27 de diciembre, General Tributaria, queda modificada como sigue:
Uno. Se introduce un nuevo apartado 9 en el artículo 99 con la siguiente redacción:

«9. Las actuaciones de la Administración y de los obligados tributarios en los 
procedimientos de aplicación de los tributos podrán realizarse a través de sistemas 
digitales que, mediante la videoconferencia u otro sistema similar, permitan la 
comunicación bidireccional y simultánea de imagen y sonido, la interacción visual, 
auditiva y verbal entre los obligados tributarios y el órgano actuante, y garanticen la 
transmisión y recepción seguras de los documentos que, en su caso, recojan el 
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resultado de las actuaciones realizadas, asegurando su autoría, autenticidad e 
integridad.

La utilización de estos sistemas se producirá cuando lo determine la 
Administración Tributaria y requerirá la conformidad del obligado tributario en relación 
con su uso y con la fecha y hora de su desarrollo.»

Dos. Se introduce una nueva letra e) en el apartado 1 del artículo 151 con la siguiente 
redacción:

«e) En los lugares señalados en las letras anteriores o en otro lugar, cuando 
dichas actuaciones se realicen a través de los sistemas digitales previstos en el 
artículo 99.9 de esta Ley. La utilización de dichos sistemas requerirá la conformidad 
del obligado tributario.»

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario y ejecución.
Se habilita a la persona titular del Ministerio de Hacienda, en el ámbito de sus 

competencias, a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución 
de lo dispuesto en este real decreto-ley.

Disposición final tercera.  Títulos competenciales.
Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.14.ª de la 

Constitución Española, que atribuye al Estado, la Hacienda general.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
Este real decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 22/2020, de 16 de junio, ha sido convalidado por Acuerdo del Congreso 
de los Diputados, publicado por Resolución de 15 de julio de 2020. Ref. BOE-A-2020-8093
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§ 129

Orden HAC/667/2020, de 17 de julio, por la que se determina la 
cuantía de la distribución definitiva entre las Comunidades 
Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla de los recursos previstos 
en la letra a) del apartado 2 del artículo 2 del Real Decreto-ley 
22/2020, de 16 de junio, por el que se regula la creación del Fondo 
COVID-19 y se establecen las reglas relativas a su distribución y 

libramiento

Ministerio de Hacienda
«BOE» núm. 199, de 22 de julio de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-8294

La presente orden tiene como objeto determinar la cuantía de la distribución definitiva 
entre las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla de los recursos del tramo 1, 
previsto en la letra a) del apartado 2 del artículo 2 del Real Decreto-ley 22/2020, de 16 de 
junio, por el que se regula la creación del Fondo COVID-19 y se establecen las reglas 
relativas a su distribución y libramiento.

El Fondo COVID-19 se configura como un fondo excepcional de carácter presupuestario, 
cuyo objeto es dotar de mayor financiación, mediante transferencias, a las comunidades 
autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, para hacer frente a la incidencia presupuestaria 
derivada de la crisis originada por el COVID-19.

Con este fin, se dota un crédito extraordinario en la aplicación presupuestaria 
32.01.941O.459.00 «Fondo COVID-19», cuya distribución territorial se articula de acuerdo a 
los tramos y criterios de distribución recogidos en el artículo 2.2 del Real Decreto-ley 
22/2020, de 16 de junio.

El importe del tramo 1, de 6.000.000.000 euros, se repartirá sobre la base de los criterios 
establecidos en la letra a) del apartado 2 del artículo 2 del citado real decreto-ley, 
fundamentalmente asociados al gasto sanitario.

Por lo que se refiere a la habilitación normativa para determinar la cuantía de la 
distribución definitiva entre las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla de los 
recursos del tramo 1, el apartado 1 del artículo 3 del mencionado real decreto-ley atribuye 
esta potestad a la persona titular del Ministerio de Hacienda.

En su virtud, dispongo:
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Artículo único.  Distribución definitiva entre las comunidades autónomas y ciudades de 
Ceuta y Melilla de los recursos previstos en la letra a) del apartado 2 del artículo 2 del Real 
Decreto-ley 22/2020, de 16 de junio.

1. Conforme al apartado 1 del artículo 3 del Real Decreto-ley 22/2020, de 16 de junio, 
por la presente orden se determina la cuantía de la distribución definitiva entre las 
comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla de los recursos del tramo 1, previsto 
en la letra a) del apartado 2 del artículo 2 del citado real decreto-ley, de acuerdo con los 
criterios establecidos en dicho apartado.

2. Los cálculos efectuados por aplicación de los criterios previstos en el real decreto-ley 
respecto al tramo 1, sobre la base de los datos que figuran en el anexo, implican la siguiente 
distribución territorial de recursos con cargo a la aplicación presupuestaria 
32.01.941O.459.00 «Fondo COVID-19»:

Comunidades autónomas y 
ciudades de Ceuta y Melilla

Importes (miles de 
euros)

Cataluña. 1.246.525,83
Galicia. 268.111,32
Andalucía. 597.610,28
Principado de Asturias. 106.103,81
Cantabria. 64.712,95
La Rioja. 57.517,28
Región de Murcia. 98.164,46
Comunitat Valenciana. 449.632,01
Aragón. 146.580,33
Castilla-La Mancha. 319.263,56
Canarias. 158.979,47
Extremadura. 96.000,05
Illes Balears. 104.536,52
Madrid. 1.495.746,47
Castilla y León. 349.156,42
País Vasco. 328.630,88
Navarra. 88.728,36
Melilla. 12.000,00
Ceuta. 12.000,00
Total. 6.000.000,00

3. De acuerdo a lo establecido en el apartado 6 del artículo 3 del real decreto-ley, el 
libramiento de estos recursos se hará efectivo antes de finalizar el mes de julio de 2020, tras 
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente orden.

4. La participación de la Comunidad Autónoma del País Vasco y de la Comunidad Foral 
de Navarra en el tramo 1 del fondo y su libramiento se establecen de acuerdo a los términos, 
criterios y plazos previstos en el Real Decreto-ley 22/2020, de 16 de junio. Dicha 
participación se establecerá, respectivamente, en la Comisión Mixta del Concierto 
Económico y en la Comisión Coordinadora del Convenio Económico.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».

ANEXO
Población protegida equivalente de 2020

En la tabla adjunta se muestra la población protegida equivalente por el Sistema 
Nacional de Salud, de 2020, conforme al certificado emitido el pasado 13 de febrero de 2020 
por la directora general de Cartera Básica de Servicios del Sistema Nacional de Salud y 
Farmacia (actual directora general de Cartera Común de Servicios del S.N.S. y Farmacia) a 
los efectos de lo previsto en el artículo 9.b) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que 
se regula el sistema de financiación de las comunidades autónomas de régimen común y 
ciudades con estatuto de autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.
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Comunidad autónoma y ciudades 
de Ceuta y Melilla

Población protegida 
equivalente total 2020

Cataluña. 7.838.105
Galicia. 3.157.930
Andalucía. 8.362.612
Principado de Asturias. 1.237.596
Cantabria. 647.110
La Rioja. 348.562
Región de Murcia. 1.463.664
Comunitat Valenciana. 5.103.998
Aragón. 1.474.000
Castilla-La Mancha. 2.097.408
Canarias. 2.078.974
Extremadura. 1.154.189
Illes Balears. 1.135.571
Madrid. 6.869.715
Castilla y León. 2.804.049
País Vasco. 2.540.405
Navarra. 698.514
Melilla. 65.775
Ceuta. 69.349
Total. 49.147.526

Número de casos de COVID-19 notificados, de pacientes que han precisado ingreso en 
UCI a 30 de abril de 2020.

En la tabla adjunta se muestra el número de casos de COVID-19 notificados, de 
pacientes que han precisado ingreso en UCI, a 30 de abril de 2020, conforme al certificado 
emitido el 3 de junio a tal efecto por la directora general de Salud Pública, Calidad e 
Innovación.

Comunidades autónomas y 
ciudades de Ceuta y Melilla

Total ingresados en UCI 
a 30 abril 2020

Cataluña. 2.795
Galicia. 313
Andalucía. 729
Principado de Asturias. 118
Cantabria. 79
La Rioja. 88
Región de Murcia. 109
Comunitat Valenciana. 694
Aragón. 253
Castilla-La Mancha. 596
Canarias. 175
Extremadura. 108
Illes Balears. 163
Madrid. 3.392
Castilla y León. 531
País Vasco. 544
Navarra. 132
Melilla. 3
Ceuta. 4
Total. 10.826

Número de pruebas realizadas mediante PCR a 30 de abril de 2020.
En la tabla adjunta se muestra el número de pruebas realizadas mediante PCR, 

relacionadas con el diagnóstico y seguimiento del SARS-CoV-2, a 30 de abril de 2020, 
conforme al certificado emitido el 3 de junio a tal efecto por la directora general de Salud 
Pública, Calidad e Innovación.

Comunidades autónomas y 
ciudades de Ceuta y Melilla

PCR totales a 30 de abril 
de 2020

Cataluña. 234.622
Galicia. 102.928
Andalucía. 100.665
Principado de Asturias. 45.225
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Comunidades autónomas y 
ciudades de Ceuta y Melilla

PCR totales a 30 de abril 
de 2020

Cantabria. 24.634
La Rioja. 21.453
Región de Murcia. 21.545
Comunitat Valenciana. 115.377
Aragón. 22.399
Castilla-La Mancha. 46.313
Canarias. 66.015
Extremadura. 19.811
Illes Balears. 34.015
Madrid. 278.718
Castilla y León. 86.662
País Vasco. 102.269
Navarra. 26.367
Melilla. 1.226
Ceuta. 886
Total. 1.351.130

Número de casos de COVID-19 notificados, de pacientes que han precisado 
hospitalización a 30 de abril de 2020.

En la tabla adjunta se muestra el número de casos de COVID-19 notificados, de 
pacientes que han precisado hospitalización, a 30 de abril de 2020, conforme al certificado 
emitido el 3 de junio a tal efecto por la directora general de Salud Pública, Calidad e 
Innovación.

Comunidades autónomas y 
ciudades de Ceuta y Melilla

Total hospitalizados a 30 
de abril de 2020

Cataluña. 26.932
Galicia. 2.759
Andalucía. 5.935
Principado de Asturias. 1.048
Cantabria. 1.009
La Rioja. 1.433
Región de Murcia. 638
Comunitat Valenciana. 5.126
Aragón. 2.494
Castilla-La Mancha. 8.618
Canarias. 914
Extremadura. 1.565
Illes Balears. 1.085
Madrid. 40.293
Castilla y León. 8.010
País Vasco. 6.607
Navarra. 1.977
Melilla. 44
Ceuta. 10
Total. 116.497
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§ 130

Resolución de 16 de junio de 2020, de la Secretaría de Estado de 
Economía y Apoyo a la Empresa, por la que se publica el Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 16 de junio de 2020, por el que se 
establecen los términos y condiciones del quinto tramo de la línea de 
avales a préstamos concedidos a empresas y autónomos, a 
préstamos concedidos a pymes y autónomos del sector turístico y 
actividades conexas, y financiación concedida a empresas y 
autónomos para la adquisición de vehículos de motor de transporte 
por carretera de uso profesional, y se autorizan límites para adquirir 
compromisos de gasto con cargo a ejercicios futuros, en aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 47/2003, de 26 de 

noviembre, General Presupuestaria

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital
«BOE» núm. 169, de 17 de junio de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-6236

El Consejo de Ministros en su reunión del día 16 de junio de 2020, ha adoptado un 
Acuerdo por el que se establecen los términos y condiciones del quinto tramo de la línea de 
avales a préstamos concedidos a empresas y autónomos, a préstamos concedidos a pymes 
y autónomos del sector turístico y actividades conexas, y financiación concedida a empresas 
y autónomos para la adquisición de vehículos de motor de transporte por carretera de uso 
profesional, y se autorizan límites para adquirir compromisos de gasto con cargo a ejercicios 
futuros, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria.

A los efectos de dar publicidad al mencionado Acuerdo del Consejo de Ministros de 16 
de junio de 2020,

Esta Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa ha resuelto disponer la 
publicación del mismo en el «Boletín Oficial del Estado» como anexo a la presente 
Resolución.

ANEXO
El Consejo de Ministros acuerda:
1. Aprobar la puesta en marcha con carácter inmediato del quinto tramo de la línea de 

avales creada en el artículo 29 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
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urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, por 
un importe de 15.500 millones de euros. Mediante este nuevo tramo, el Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital avalará la financiación otorgada por entidades 
de crédito, establecimientos financieros de crédito, entidades de dinero electrónico y 
entidades de pagos a pymes y autónomos por un importe de 7.500 millones de euros, por un 
importe de 5.000 millones de euros a grandes empresas, por un importe de 2.500 millones 
de euros a pymes y autónomos del sector turístico y actividades conexas y por un importe de 
500 millones de euros a empresas y autónomos para la adquisición o arrendamiento 
financiero u operativo de vehículos de motor de transporte por carretera de uso profesional, 
con el fin de paliar los efectos en su actividad como consecuencia del COVID-19. Los avales 
del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital serán gestionados a través 
del Instituto de Crédito Oficial en los términos previstos en este Acuerdo.

2. Los importes correspondientes a los quebrantos que se produzcan por la ejecución de 
los avales descritos en los anexos I, II y III se atenderán conforme a los términos 
establecidos en ellos y las aplicaciones presupuestarias que en su momento determine el 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital. Los gastos de gestión y 
administración del Instituto de Crédito Oficial de los avales se atenderán desde las partidas 
presupuestarias del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital establecidas 
al efecto y conforme a los términos indicados en los anexos de este Acuerdo y la 
autorización de límites para adquirir compromisos de gasto en ejercicios futuros recogida en 
el anexo IV de este Acuerdo.

3. Facultar al Instituto de Crédito Oficial para que, en el ámbito de sus competencias, a 
través de sus órganos competentes, resuelvan cuantas incidencias prácticas pudiesen 
plantearse para la ejecución de esta línea de avales y durante toda la vigencia de las 
operaciones. En aquellas cuestiones que puedan tener implicaciones presupuestarias o para 
su equilibrio financiero, el Instituto de Crédito Oficial podrá hacer las propuestas 
correspondientes a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos para su 
consideración.

4. Autorizar al Instituto de Crédito Oficial a cargar en el Fondo de Provisión creado por el 
Real Decreto-ley 12/1995, de 28 de octubre, sobre medidas urgentes en materia 
presupuestaria, tributaria y financiera, los quebrantos por ejecución de los avales, así como 
los costes financieros y gastos de gestión y administración que para el Instituto de Crédito 
Oficial suponga la instrumentación de la línea de avales por cuenta del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital.

5. En relación con el cumplimiento de la normativa de Ayudas de Estado, este tramo de 
la línea de avales se configura de conformidad con el Marco Nacional Temporal relativo a las 
medidas de ayuda a empresas y autónomos consistentes en subvenciones directas, 
anticipos reembolsables, ventajas fiscales, garantías de préstamos y bonificaciones de tipos 
de interés en préstamos destinadas a respaldar la economía en el contexto del actual brote 
de COVID-19, aprobado por la Comisión Europea en su Decisión SA.56851 (2020/N), de 2 
de abril.

EXPOSICIÓN
Es innegable que la línea de avales habilitada por el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 

marzo, ha sido totalmente eficiente en el cumplimiento de su objetivo principal: mitigar las 
tensiones de liquidez que el confinamiento ha generado sobre las empresas y autónomos. 
Hasta el momento, se han liberado 84.500 millones de euros en avales. La gran mayoría 
(60.000 millones de euros) han ido destinados a pymes y autónomos, motores principales de 
la actividad económica del país. Además, se han concedido 500 millones de euros para 
reforzar el reaval de CERSA a las Sociedades de Garantía Recíproca, claves también en el 
acceso de las pymes a la financiación. A su vez, las grandes empresas han gozado de una 
cuota importante de avales, con 20.000 millones de euros liberados específicamente para 
cubrir sus necesidades. Finalmente, no sólo se ha fomentado el acceso de las empresas a 
las fuentes de financiación bancarias, sino también a los mercados de capitales, a través de 
los avales concedidos a los pagarés emitidos en MARF.

Este Acuerdo termina por liberar los 15.500 millones de euros que restaban hasta llegar 
a los 100.000 millones de euros. En línea con lo que se ha venido haciendo hasta el 
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momento, se pondrá a disposición de pymes y autónomos un volumen mayor de avales 
(7.500 millones de euros), pero sin desatender las necesidades financieras de las grandes 
empresas, que gozarán de 5.000 millones de euros nuevos en avales. Además, se dotan 
tramos específicos adicionales de 2.500 millones de euros para atender las necesidades de 
financiación de las pymes y autónomos del sector turístico y actividades conexas y de 500 
millones de euros para nueva financiación para la compra y arrendamiento financiero u 
operativo de vehículos a motor de transporte terrestre por empresas y autónomos.

El sector turístico es unos de los más afectados económicamente por las consecuencias 
de la crisis sanitaria de COVID-19. El Gobierno, consciente del papel clave que el turismo 
juega para el conjunto de la actividad económica española y de los efectos dañinos que la 
crisis sanitaria iba a tener especialmente sobre este sector, tomó la decisión, por vía del Real 
Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, de extender la Línea Thomas Cook a todas las 
empresas y autónomos del sector turístico para paliar inicialmente los efectos económicos 
de COVID-19. El sector turístico también se ha beneficiado de los tramos desembolsados 
hasta la fecha de la línea de avales de 100.000 millones de euros del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital, canalizada fundamentalmente a través del Instituto de 
Crédito Oficial. No obstante, dado el gran peso del turismo sobre el PIB español y sus 
efectos arrastre sobre el empleo, se considera conveniente apoyar este sector de la 
actividad económica de manera específica, poniendo a su disposición un tramo de avales 
por importe máximo de 2.500 millones de euros. Este tramo de avales estará a disposición 
de pymes y autónomos que operen en el sector turístico y actividades conexas, permitiendo 
gozar de una cobertura máxima del 80% para préstamos por un importe nominal inferior al 
millón y medio de euros.

El sector de la automoción también juega un papel clave en la economía española como 
nexo de unión entre distintas actividades económicas y por su capacidad de generación de 
empleo directo e indirecto y su aportación en la balanza comercial y en la inversión en 
innovación. Todo ello se refleja en una constante mejora de nuestra competitividad y en la 
contribución a la transformación industrial del país hacia una economía sostenible y baja en 
carbono. Con el fin de dar un impulso a la necesaria actividad inversora en este ámbito, se 
asignan 500 millones de euros para la adquisición o arrendamiento financiero u operativo por 
empresas y autónomos de vehículos de motor de transporte terrestre para uso profesional, 
contribuyendo así a la renovación necesaria del parque de este tipo de vehículos y 
fomentando tanto la movilidad sostenible como la competitividad de aquellas actividades que 
requieren de este tipo de vehículos para su desarrollo.

ANEXO I
Las condiciones aplicables y requisitos para cumplir son los siguientes:

Primero.  
Todas las condiciones y términos previstos en los Acuerdos de Consejo de Ministros 

de 24 de marzo, 10 de abril, 5 de mayo y 19 de mayo de 2020, incluyendo sus anexos, se 
entenderán aplicables también a este tramo, no siendo necesarios trámites adicionales a 
este Acuerdo de Consejo de Ministros.

Segundo.  
Adicionalmente a las anteriores, se establecen las siguientes condiciones, que serán 

incorporadas en el contrato marco que las entidades hayan formalizado con ICO.

Importe del quinto 
tramo de la línea de 
avales

Hasta 12.500 millones de euros, aportados por el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital para renovaciones y nuevos préstamos concedidos a autónomos 
y empresas.

Importe por 
subtramos de la 
línea de avales

– Hasta 7.500 millones de euros para renovaciones y nuevos préstamos concedidos a 
autónomos y pymes.
– Hasta 5.000 millones de euros para renovaciones y nuevos préstamos concedidos a 
empresas que no reúnan la condición de pyme.
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Plazo de solicitud de 
los avales

Los avales de este tramo podrán solicitarse hasta el 30 de septiembre de 2020. El plazo 
podrá ampliarse, siempre en línea con la normativa de Ayudas de Estado de la UE, por 
Acuerdo de Consejo de Ministros.

Tercero.  
La distribución de la línea de avales entre los operadores se llevará a cabo conforme a 

los mismos criterios que los establecidos en el Acuerdo de Consejo de Ministros de 10 de 
abril para el segundo tramo, si bien para este quinto tramo, la distribución del volumen 
máximo asignado será válida hasta el 30 de junio. A partir de esta fecha, los importes de 
aval asignados y no utilizados por las entidades se distribuirán entre el resto de operadores, 
de forma proporcional al importe del aval que hubieran utilizado hasta esa fecha.

ANEXO II
Las condiciones aplicables y requisitos para cumplir son los siguientes:

Primero.  
Todas las condiciones y términos previstos en los Acuerdos de Consejo de Ministros 

de 24 de marzo, 10 de abril, 5 de mayo y 19 de mayo de 2020, incluyendo sus anexos, se 
entenderán aplicables también a este tramo, no siendo necesarios trámites adicionales a 
este Acuerdo de Consejo de Ministros.

Segundo.  
Adicionalmente a las anteriores, se establecen las siguientes condiciones, que serán 

incorporadas en el contrato marco que las entidades hayan formalizado con ICO.

Importe total del tramo de la línea 
de avales

Hasta 2.500 millones de euros, aportados por el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital para renovaciones y nuevos préstamos 
concedidos a autónomos y empresas que reúnan la condición de pyme.

Empresas destinatarias

Pymes y autónomos del sector turístico y actividades conexas que desarrollen su actividad en alguno de los CNAE indicados a continuación:
Sector Turístico y actividades conexas

CNAE Actividad CNAE
493 Otro transporte terrestre de pasajeros
4931 Transporte terrestre urbano y suburbano de pasajeros
4932 Transporte por taxi
4939 Otros tipos de transporte terrestre de pasajeros n.c.o.p.
511 Transporte aéreo de pasajeros
5110 Transporte aéreo de pasajeros
5221 Actividades anexas al transporte terrestre
5222 Actividades anexas al transporte marítimo y por vías navegables interiores
5223 Actividades anexas al transporte aéreo
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CNAE Actividad CNAE
551 Hoteles y alojamientos similares
5510 Hoteles y alojamientos similares
552 Alojamientos turísticos y otros alojamientos de corta estancia
5520 Alojamientos turísticos y otros alojamientos de corta estancia
553 Camping y aparcamiento para caravanas
5530 Campings y aparcamientos para caravanas
559 Otros alojamientos
5590 Otros alojamientos
56 Servicios de comidas y bebidas
561 Restaurantes y puestos de comidas
5610 Restaurantes y puestos de comidas
5621 Provisión de comidas preparadas para eventos
5629 Otros servicios de comidas
5630 Establecimientos de bebidas
7711 Alquiler de automóviles y vehículos de motor ligeros
7721 Alquiler de artículos de ocio y deportivos
7734 Alquiler de medios de navegación
7911 Actividades de las agencias de viajes
7912 Actividades de los operadores turísticos
799 Otros servicios de reservas y actividades relacionadas con los mismos
7990 Otros servicios de reservas y actividades relacionadas con los mismos
8230 Organización de convenciones y ferias de muestras
8299 Otras actividades de apoyo a las empresas n.c.o.p.
855 Otra educación
8551 Educación deportiva y recreativa
8552 Educación cultural
8553 Actividades de las escuelas de conducción y pilotaje
8559 Otra educación n.c.o.p.
8560 Actividades auxiliares a la educación
9004 Gestión de salas de espectáculos
91 Actividades de bibliotecas, archivos, museos y otras actividades culturales

9102 Actividades de museos
9103 Gestión de lugares y edificios históricos
9104 Actividades jardines botánicos, parques zoológicos y reservas naturales
9311 Gestión de instalaciones deportivas
9319 Otras actividades deportivas
9321 Actividades de los parques de atracciones y los parques temáticos
9329 Otras actividades recreativas y de entretenimiento

Cobertura del aval, importe máximo 
del préstamo por cliente, 
remuneración y ampliación de la 
finalidad

La cobertura del aval será de hasta el 80% del principal del préstamo.
Con cargo a este tramo, el importe nominal del préstamo a avalar no podrá superar 1.500.000 euros por empresa o autónomo.
La finalidad de la financiación podrá ser además de la cobertura de las necesidades de liquidez, la financiación de los gastos o inversiones 
necesarios para la mejora, ampliación o adaptación de las instalaciones, equipos y servicios prestados por las pymes y autónomos.

Plazo de solicitud de los avales Los avales de este tramo podrán solicitarse hasta el 30 de septiembre de 2020. El plazo podrá ampliarse, siempre en línea con la normativa de 
Ayudas de Estado de la UE, por Acuerdo de Consejo de Ministros.

Otros trámites
Otros trámites No son necesarios trámites adicionales a este Acuerdo de Consejo de Ministros.
Ayudas de Estado La línea está sujeta a la normativa sobre ayudas de Estado de la Unión Europea.

Tercero.  
El importe de la línea de avales se aplicará a los operadores a demanda.

ANEXO III
Las condiciones aplicables y requisitos para cumplir son los siguientes:

Primero.  
Todas las condiciones y términos previstos en los Acuerdos de Consejo de Ministros 

de 24 de marzo, 10 de abril, 5 de mayo y 19 de mayo de 2020, incluyendo sus anexos, se 
entenderán aplicables también a este tramo, no siendo necesarios trámites adicionales a 
este Acuerdo de Consejo de Ministros.

Segundo.  
Adicionalmente a las anteriores, se establecen las siguientes condiciones, que serán 

incorporadas en el contrato marco que las entidades hayan formalizado con ICO.
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Importe total del 
tramo de la línea de 
avales

Hasta 500 millones de euros, aportados por el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital para nueva financiación concedida a empresas y autónomos, 
incluyendo el arrendamiento financiero u operativo.

Empresas 
destinatarias

Empresas y autónomos que requieran financiación para la adquisición o arrendamiento 
financiero u operativo de nuevos vehículos de motor de transporte por carretera para su 
uso profesional.

Ampliación de la 
finalidad de la 
financiación

La finalidad de la financiación será la adquisición o arrendamiento financiero u operativo 
de nuevos vehículos de motor de transporte por carretera para el uso profesional.

Plazo de solicitud de 
los avales

Los avales de este tramo podrán solicitarse hasta el 30 de septiembre de 2020. El plazo 
podrá ampliarse, siempre en línea con la normativa de Ayudas de Estado de la UE, por 
Acuerdo de Consejo de Ministros.

Otros trámites
Otros trámites No son necesarios trámites adicionales a este Acuerdo de Consejo de Ministros.
Ayudas de Estado La línea está sujeta a la normativa sobre ayudas de Estado de la Unión Europea.

Tercero.  
El importe de la línea de avales se aplicará a los operadores a demanda.

ANEXO IV

Primero.  
Los límites autorizados en el Acuerdo de Consejo de Ministros de 24 de marzo de 2020, 

para adquirir compromisos de gasto con cargo a ejercicios futuros en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 47.3 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, para financiar por parte del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital los gastos de gestión y administración incurridos por ICO en la 
implementación del primer tramo de la línea de avales prevista en el artículo 29 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, con cargo a la partida presupuestaria 27.03.931M.359 
«Otros gastos financieros», y que fueron ampliados en los Acuerdos de Consejo de Ministros 
de 10 de abril, 5 de mayo y 19 de mayo de 2020, se consideran asimismo ampliados y 
adaptados proporcionalmente y en plazo al tramo adicional previsto en este Acuerdo.

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital: Techo máximo de gasto
Millones de euros

 
Tramo I

ACM
24.03.2020

Tramo II
ACM

10.04.2020

Tramo III
ACM

05.05.2020

Tramo IV
ACM

19.05.2020

Tramo MARF
ACM

05.05.2020

Tramo V
ACM

16.06.2020
incluidos 

subtramos turismo 
y vehículos

Totali

Importe avales 20.000 20.000 20.000 20.000 4.000 15.500 99.500
Años        
2020 0 0 0 0 0 0 0
2021 0 0 0 0 0 0 0
2022 2 2 2 2 0,4 1,55 9,95
2023 2 2 2 2 0,4 1,55 9,95
2024 2 2 2 2 0,4 1,55 9,95
2025 2 2 2 2 0,4 1,55 9,95
2026 2 2 2 2 0,4 1,55 9,95
2027 0 0 0 0 0 0 0
2028 0 0 0 0 0 0 0
Total 10 10 10 10 2 7,75 49,75

i Los 500 millones de euros de la línea de avales destinados a reforzar la actividad de CERSA no son 
gestionados por ICO.

Comisión de gestión y administración: 0,05% flat, calculada sobre el volumen de cartera avalada prorrateada 5 
años.
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Segundo.  
ICO podrá contratar o ampliar contratos existentes directamente conforme a la excepción 

prevista en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, mediante adjudicación directa y hasta un límite de 1 millón de euros por contrato, los 
servicios de apoyo externo que sean necesarios para la puesta en marcha y seguimiento de 
las iniciativas previstas en este Acuerdo.
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§ 131

Circular 3/2020, de 11 de junio, del Banco de España, por la que se 
modifica la Circular 4/2017, de 27 de noviembre, a entidades de 
crédito, sobre normas de información financiera pública y reservada, 

y modelos de estados financieros

Banco de España
«BOE» núm. 168, de 16 de junio de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-6187

I
La situación de emergencia de salud pública creada por la propagación del COVID-19 y 

las necesarias medidas de contención están provocando una perturbación de gran 
intensidad para la economía española, que afecta a las empresas y a los hogares. Como 
complemento de las medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19, es necesario que las entidades de crédito y los 
establecimientos financieros de crédito continúen prestando apoyo financiero a las empresas 
y a los hogares afectados negativamente por esta situación transitoria y excepcional.

En este contexto, los reguladores y supervisores bancarios de todo el mundo están 
recomendando hacer un uso adecuado de la flexibilidad implícita en el marco regulatorio, sin 
menoscabo de la adecuada identificación del deterioro de las operaciones y de una 
estimación razonable de su cobertura por riesgo de crédito. En concreto, la Autoridad 
Bancaria Europea (EBA, por sus siglas en inglés), en su Comunicación de 12 de marzo de 
2020, sobre actuaciones para mitigar el impacto del COVID-19 en el sector bancario de la 
Unión Europea (UE), recomienda hacer un uso pleno de la flexibilidad implícita en el marco 
regulatorio y desarrolla esta recomendación en los aspectos relacionados con la clasificación 
contable de las operaciones por riesgo de crédito que se incluyen, entre otros, en su 
Comunicación de 25 de marzo de 2020, sobre la aplicación del marco regulatorio en lo 
relativo a impago, reestructuraciones o refinanciaciones, y la NIIF 9 a la vista de las medidas 
de respuesta al COVID-19.

El uso de la flexibilidad existente en el marco contable implica, entre otras 
consideraciones, evitar la utilización automática de aquellos indicadores e hipótesis que, si 
bien han resultado razonables hasta ahora, han mostrado no ser adecuados ni en el 
contexto del COVID-19 ni de cara al futuro.

En esta línea, para que las entidades españolas sujetas a la Circular 4/2017, de 27 de 
noviembre, a entidades de crédito, sobre normas de información financiera pública y 
reservada, y modelos de estados financieros, puedan hacer un mayor uso de la flexibilidad 
prevista en la normativa, en línea con las recientes comunicaciones de la EBA del 12 y del 
25 de marzo, resulta oportuno modificar determinados aspectos de dicha circular relativos a 
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la clasificación de las refinanciaciones o reestructuraciones que sirve de base para la 
estimación de sus coberturas por riesgo de crédito.

Mediante la modificación que introduce esta circular, las operaciones crediticias 
reestructuradas, refinanciadas o de refinanciación no tendrán que clasificarse forzosamente 
como riesgo normal en vigilancia especial cuando no corresponda su clasificación como 
riesgo dudoso. Es decir, estas operaciones podrán continuar clasificadas como riesgo normal 
en la fecha de refinanciación o reestructuración siempre que la entidad justifique no haber 
identificado un aumento significativo del riesgo de crédito desde su reconocimiento inicial. 
Asimismo, las operaciones de este tipo que estén en la categoría de riesgo normal en 
vigilancia especial podrían reclasificarse a riesgo normal siempre que se haya revertido el 
incremento significativo del riesgo de crédito. No obstante, deberán permanecer identificadas 
como reestructuradas, refinanciadas o de refinanciación hasta que concluya el período de 
prueba mínimo de dos años durante el que el titular debe demostrar un buen 
comportamiento de pago.

Esta modificación permite a las entidades sujetas a la Circular 4/2017, de 27 de 
noviembre, hacer un mayor uso de la flexibilidad implícita en las Directrices de la EBA sobre 
las prácticas de gestión del riesgo de crédito de las entidades de crédito y la contabilización 
de las pérdidas crediticias esperadas (EBA/GL/2017/06), que indican que la reestructuración 
o refinanciación de una operación es un factor, entre otros, que las entidades analizarán para 
valorar si se ha producido o no un incremento significativo del riesgo de crédito de la 
operación.

Esta misma flexibilidad está también implícita en el marco contable europeo conformado 
por las Normas Internacionales de Información Financiera adoptadas en la Unión Europea 
(NIIF-UE). De acuerdo con la NIIF-UE 9, sobre instrumentos financieros, las modificaciones 
de las operaciones crediticias podrían clasificarse en el stage 1 (equivalente a la categoría 
de riesgo normal) si no han experimentado un incremento significativo de su riesgo de 
crédito. Dentro del marco de la NIIF-UE 9, el cambio que introduce esta circular consiste en 
que la existencia de dificultades financieras del deudor pasa a considerarse una presunción 
refutable de un aumento significativo del riesgo de crédito de la operación modificada, en 
lugar de implicar automáticamente que se haya producido el citado aumento. Por ello, la 
modificación introducida por la presente circular permite mantener la compatibilidad con la 
NIIF-UE 9.

Por último, cabe recordar que esta modificación también afecta a los establecimientos 
financieros de crédito en virtud de la remisión a los criterios de la Circular 4/2017, de 27 de 
noviembre, que se realiza en la Circular 4/2019, de 26 de noviembre, a establecimientos 
financieros de crédito, sobre normas de información financiera pública y reservada, y 
modelos de estados financieros.

II
Esta circular consta de una norma, dos disposiciones transitorias y una disposición final.
La norma única recoge las modificaciones que es necesario introducir en el anejo 9, 

sobre «Análisis y cobertura del riesgo de crédito», de la Circular 4/2017, de 27 de noviembre, 
para que las operaciones crediticias reestructuradas, refinanciadas o de refinanciación no 
tengan que clasificarse necesariamente como riesgo normal en vigilancia especial cuando no 
corresponda su clasificación como riesgo dudoso. Dichas operaciones podrían continuar 
clasificadas como riesgo normal siempre que la entidad justifique no haber identificado un 
aumento significativo del riesgo de crédito desde su reconocimiento inicial.

La disposición transitoria primera establece que las entidades adaptarán, cuando sea 
necesario, sus metodologías, procedimientos y prácticas contables para aplicar las 
modificaciones recogidas en esta circular a partir del 30 de junio de 2020, a más tardar. No 
obstante, las entidades podrán optar por aplicarlas desde el 31 de marzo de 2020.

La modificación que se introduce mediante esta circular se aplicará de forma prospectiva 
a todas las reestructuraciones o refinanciaciones, incluyendo tanto las operaciones 
realizadas con anterioridad a la fecha de su primera aplicación como las nuevas operaciones 
que se realicen con posteridad a dicha fecha (en el contexto del COVID-19 o una vez 
superada esta situación). La aplicación prospectiva de la modificación implica que las 
entidades no tendrán que revisar ni la clasificación ni las coberturas por riesgo de crédito de 

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 131  Circular 3/2020 sobre información financiera pública y reservada, y modelos de estados

– 1513 –



las operaciones en la información financiera de fechas de referencia anteriores al 30 de junio 
de 2020 (o, en su caso, al 31 de marzo de 2020), ni volver a remitir la información contable 
correspondiente a dichas fechas o reelaborar la información comparativa de 2019.

La disposición transitoria segunda fija el régimen de la aplicación por primera vez de esta 
circular a los estados financieros públicos y reservados, de forma coherente con su primera 
aplicación a las cuentas anuales.

Por último, de acuerdo con la disposición final única, la presente circular entrará en vigor 
el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

III
Esta circular atiende a los principios de buena regulación exigidos por el artículo 129 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
Administraciones Públicas.

Respecto a los principios de necesidad y eficacia estipulados en dicha ley, esta circular 
se limita a introducir las modificaciones necesarias en el anejo 9, sobre «Análisis y cobertura 
del riesgo de crédito», de la Circular 4/2017, de 27 de noviembre, para que las operaciones 
reestructuradas, refinanciadas o de refinanciación no tengan que clasificarse 
necesariamente como riesgo normal en vigilancia especial cuando no corresponda su 
clasificación como riesgo dudoso, permitiendo así que las entidades puedan hacer un mayor 
uso de la flexibilidad prevista en las Directrices EBA/GL/2017/06. De este modo, se facilita 
que las entidades concedan nueva financiación o cambien las condiciones contractuales de 
la financiación ya concedida a las empresas y a los hogares.

En cuanto al principio de proporcionalidad, las modificaciones introducidas en la Circular 
4/2017, de 27 de noviembre, permiten que las entidades españolas puedan hacer un mayor 
uso de la flexibilidad prevista en las Directrices EBA/GL/2017/06, en términos similares a las 
entidades de otros países de la UE. Estas modificaciones flexibilizan los requisitos de 
clasificación por riesgo de crédito de un tipo concreto de operaciones crediticias, de forma 
que las entidades no tendrían que cambiar sus prácticas contables si no consideran 
apropiado refutar la presunción de que estas operaciones se deben clasificar como riesgo 
normal en vigilancia especial.

Respecto a los principios de seguridad jurídica y eficiencia administrativa, se alcanzan al 
prescribir la Circular 4/2017, de 27 de noviembre, una regulación contable estable, 
predecible, completa y clara para las entidades. Las modificaciones introducidas por esta 
circular suponen un mayor alineamiento con lo establecido en las Directrices 
EBA/GL/2017/06, manteniendo la compatibilidad con la NIIF-UE 9.

En aplicación del principio de transparencia, los apartados 1 y 2 del artículo 133 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común, prevén que se 
realicen consulta pública previa, audiencia e información pública. No obstante, el apartado 4 
del citado artículo 133 contempla la posibilidad de prescindir de dichos trámites cuando 
concurran razones graves de interés público que lo justifiquen, así como la de prescindir de 
la consulta previa cuando la propuesta normativa no tenga un impacto significativo en la 
actividad económica, no imponga obligaciones relevantes a los destinatarios o regule 
aspectos parciales de una materia.

En la tramitación de esta circular se ha prescindido de los trámites de consulta, audiencia 
e información públicas, en primer lugar, porque concurre un interés público de especial 
gravedad que lo justifica. Dada la situación de emergencia de salud pública, y sus 
excepcionales efectos económicos, resulta necesaria la inmediata entrada en vigor de la 
norma, para contribuir lo antes posible al mantenimiento de la financiación a la economía 
real, mitigando las perturbaciones que está experimentando la economía española. En 
segundo lugar, esta circular no impone ninguna obligación adicional a las entidades sobre 
cómo clasificar sus operaciones crediticias. Al contrario, flexibiliza la aplicación de la norma 
al permitirles ahora refutar la presunción de que determinadas operaciones crediticias se 
deben clasificar como riesgo normal en vigilancia especial. De hecho, las entidades pueden 
mantener sus prácticas contables actuales si consideran apropiado no refutar dicha 
presunción. En tercer lugar, la modificación introducida por esta circular se ciñe a un aspecto 
concreto, dando mayor flexibilidad, sin que se produzca un cambio del régimen contable.
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El Banco de España está habilitado para establecer y modificar las normas contables de 
las entidades de crédito, de acuerdo con lo previsto en la Orden del Ministerio de Economía 
y Hacienda de 31 de marzo de 1989, por la que se faculta al Banco de España para 
establecer y modificar las normas contables de las entidades de crédito.

En consecuencia, en uso de las facultades que tiene concedidas, el Consejo de 
Gobierno del Banco de España, a propuesta de la Comisión Ejecutiva, y de acuerdo con el 
Consejo de Estado, ha aprobado la presente circular, que contiene las siguientes normas:

Norma única.  Modificación de la Circular 4/2017, de 27 de noviembre, a entidades de 
crédito, sobre normas de información financiera pública y reservada, y modelos de estados 
financieros.

Se introducen los siguientes cambios en el anejo 9, sobre «Análisis y cobertura del 
riesgo de crédito», de la Circular 4/2017, de 27 de noviembre:

a) Se modifica el punto 24, que queda redactado en los siguientes términos:
«24. Las políticas de refinanciación y reestructuración deberán asegurar que la 

entidad cuente en su sistema interno de información con mecanismos que permitan 
una adecuada identificación y seguimiento de las operaciones de refinanciación, 
refinanciadas y reestructuradas, así como su adecuada clasificación contable en 
función de su riesgo de crédito. Las decisiones adoptadas se revisarán 
periódicamente, con el fin de comprobar el adecuado cumplimiento de las políticas 
de refinanciación y reestructuración.

Una operación dejará de estar identificada como de refinanciación, refinanciada o 
reestructurada cuando se cumplan los requisitos del punto 100. No obstante, de 
acuerdo con el principio de rastreabilidad enunciado en el punto 45, el sistema 
interno de información de la entidad deberá conservar la información sobre la 
modificación realizada, necesaria para asegurar en todo momento el adecuado 
seguimiento, evaluación y control de la operación.»

b) Se modifica el punto 58, que queda redactado en los siguientes términos:
«58. Las coberturas de todas las operaciones para las que no tenga que 

realizarse una estimación individualizada serán objeto de estimación colectiva. Por 
tanto, serán objeto de estimación colectiva las coberturas de las siguientes 
operaciones:

a) Las clasificadas como dudosas por razón de la morosidad (distintas de 
aquellas que estaban identificadas como con riesgo de crédito bajo) que no se 
consideren significativas, incluidas las clasificadas como riesgo dudoso por razón de 
la morosidad por acumulación de importes vencidos en otras operaciones con el 
mismo titular.

b) Las operaciones clasificadas como dudosas por razones distintas de la 
morosidad (distintas de aquellas que estaban identificadas como con riesgo de 
crédito bajo) considerando exclusivamente factores automáticos de clasificación, 
como en los casos de:

i. Las operaciones de refinanciación, refinanciadas o reestructuradas que no 
tienen importes vencidos con antigüedad superior a los noventa días pero 
permanecen clasificadas como riesgo dudoso porque no se verifican los restantes 
requisitos para su reclasificación fuera de esta categoría, de acuerdo con lo 
establecido en el punto 120.

ii. Las operaciones de refinanciación, refinanciadas o reestructuradas en período 
de prueba reclasificadas a riesgo dudoso por ser objeto de la segunda o posteriores 
refinanciaciones o reestructuraciones, o por llegar a tener importes vencidos con una 
antigüedad superior a los treinta días, de acuerdo con lo establecido en el punto 102.

c) Las clasificadas como normales en vigilancia especial que no se consideren 
significativas.

d) Las clasificadas como normales en vigilancia especial como consecuencia de 
un análisis individual de la operación en el que se hayan considerado exclusivamente 
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factores automáticos o en el que ningún factor distinto de los automáticos haya 
tenido una influencia decisiva. Este es el caso, entre otros, de las operaciones 
clasificadas en esta categoría porque el titular tenga importes vencidos con más de 
treinta días de antigüedad, de acuerdo con lo establecido en el punto 95.

e) Las clasificadas como normales en vigilancia especial por su pertenencia a un 
grupo de operaciones con características de riesgo de crédito similares («grupo 
homogéneo de riesgo»). Este es el caso, entre otros, de los grupos de operaciones 
clasificados en esta categoría por la pertenencia del titular a colectivos (tales como 
áreas geográficas o sectores de actividad económica) en los que se observan 
debilidades.

f) Las clasificadas como riesgo normal.»
c) En el punto 99, se modifica el primer párrafo, que queda redactado en los términos 

que se recogen a continuación, y se suprime el cuarto párrafo:
«99. Las operaciones clasificadas en esta categoría se podrán reclasificar a 

riesgo normal si desaparecen las causas que motivaron su clasificación como riesgo 
normal en vigilancia especial. Con carácter general, los criterios de reclasificación de 
normal en vigilancia especial a normal al producirse una evolución favorable del 
riesgo de crédito deben ser coherentes con los que determinan la reclasificación 
inversa al producirse una evolución desfavorable. Ahora bien, esta coherencia debe 
aplicarse solo en la medida en que el criterio analizado represente una reversión del 
incremento significativo del riesgo de crédito.»

d) El apartado II.B.2, denominado «Operaciones de refinanciación, refinanciadas o 
reestructuradas clasificadas como riesgo normal en vigilancia especial», pasa a denominarse 
«Operaciones de refinanciación, refinanciadas o reestructuradas distintas de las clasificadas 
como riesgo dudoso».

e) Se modifica el punto 100, que queda redactado en los siguientes términos:
«100. Las operaciones de refinanciación, refinanciadas o reestructuradas para 

las que no proceda su clasificación como dudosas en la fecha de refinanciación o 
reestructuración, de acuerdo con lo establecido en los puntos 115 y 116, o por haber 
sido reclasificadas desde la categoría de riesgo dudoso, al cumplir lo establecido en 
el punto 120 para su reclasificación, permanecerán identificadas como tales, durante 
un período de prueba, hasta que se cumplan todos los requisitos siguientes:

a) Que se haya concluido, después de una revisión exhaustiva de la situación 
patrimonial y financiera del titular, que no es previsible que pueda tener dificultades 
financieras.

b) Que haya transcurrido un plazo mínimo de dos años desde la fecha de 
formalización de la operación de refinanciación o reestructuración, o, si fuese 
posterior, desde la fecha de reclasificación desde la categoría de riesgo dudoso.

c) Que el titular haya pagado las cuotas devengadas de principal e intereses 
desde la fecha en la que se formalizó la operación de refinanciación o 
reestructuración, o, si fuese posterior, desde la fecha de reclasificación desde la 
categoría de dudoso. Adicionalmente, será necesario:

i. Que el titular haya satisfecho mediante pagos regulares un importe equivalente 
a todos los importes (principal e intereses) que se hallasen vencidos en la fecha de la 
operación de refinanciación o reestructuración, o que se dieron de baja como 
consecuencia de ella, o

ii. que se hayan verificado otros criterios objetivos que demuestren la capacidad 
de pago del titular, cuando resulte más adecuado atendiendo a las características de 
las operaciones.

Por tanto, la existencia de cláusulas contractuales que dilaten el reembolso, 
como períodos de carencia para el principal, implicará que la operación permanezca 
identificada como de refinanciación, refinanciada o reestructurada hasta que se 
cumplan los criterios descritos en esta letra.
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d) Que el titular no tenga ninguna otra operación con importes vencidos más de 
treinta días al final del período de prueba.

Por tanto, cuando se cumplan todos los requisitos anteriores, las operaciones 
dejarán de estar identificadas en los estados financieros como operaciones de 
refinanciación, refinanciadas o reestructuradas, sin perjuicio de que la información 
sobre las modificaciones realizadas en las operaciones quede debidamente recogida 
en las bases de datos de la entidad, según lo expuesto en el punto 24, en aplicación 
del principio de rastreabilidad, y se declare a la Central de Información de Riesgos.

Mientras permanezcan identificadas como tales, las operaciones de 
refinanciación, refinanciadas o reestructuradas que no proceda clasificar como riesgo 
dudoso se incluirán en la categoría de riesgo normal en vigilancia especial, salvo que 
la entidad justifique que no ha identificado un aumento significativo de su riesgo de 
crédito desde el reconocimiento inicial, en cuyo caso la operación se clasificará como 
riesgo normal.»

f) Se modifica el punto 117, que queda redactado en los siguientes términos:
«117. Cuando se produzca la refinanciación o reestructuración de una operación 

que estuviera clasificada previamente como riesgo normal o normal en vigilancia 
especial, la entidad deberá realizar el análisis descrito en los puntos 115 y 116 para 
determinar si procede o no la reclasificación a riesgo dudoso de la operación:

a) Cuando este análisis tenga como resultado que no procede la reclasificación a 
riesgo dudoso de la operación, la entidad no dará de baja del balance el activo 
financiero existente en su totalidad, al no haberse puesto de manifiesto una 
modificación sustancial en los importes que espera recuperar antes y después de la 
refinanciación o reestructuración; únicamente procederá, en su caso, a la baja parcial 
de los importes sobre los que haya dejado de tener derechos o de los importes 
fallidos. El activo financiero existente se clasificará de acuerdo con lo establecido en 
el punto 99.

b) Cuando el análisis tenga como resultado que procede la reclasificación a 
riesgo dudoso de la operación, la entidad determinará si procede o no la baja del 
balance del activo financiero existente en su totalidad siguiendo las políticas 
establecidas al efecto. Cuando proceda la baja del balance, el nuevo activo 
reconocido será un activo financiero comprado u originado con deterioro crediticio. 
Cuando no proceda la baja del balance, la entidad clasificará el activo financiero 
existente como riesgo dudoso y procederá, en su caso, a la baja parcial de los 
importes sobre los que haya dejado de tener derechos o de los importes fallidos.»

g) Se modifica el punto 120, que queda redactado en los siguientes términos:
«120. Para proceder a la reclasificación fuera de la categoría de riesgo dudoso, 

será necesario que se verifiquen todos los criterios que, con carácter general, 
determinan la reclasificación de las operaciones fuera de esta categoría, y los 
criterios específicos que se recogen a continuación:

a) Que se haya concluido, después de una revisión exhaustiva de la situación 
patrimonial y financiera del titular, que no es previsible que pueda tener dificultades 
financieras.

b) Que haya transcurrido un período mínimo de un año desde la fecha de 
refinanciación o reestructuración.

c) Que el titular haya pagado las cuotas devengadas de principal e intereses, 
reduciendo el principal renegociado, desde la fecha en la que se formalizó la 
operación de refinanciación o reestructuración, o, si fuese posterior, desde la fecha 
de reclasificación de aquella a las categorías de dudosos. En consecuencia, la 
operación no podrá presentar importes vencidos. Adicionalmente, será necesario:

i. Que el titular haya satisfecho mediante pagos regulares un importe equivalente 
a todos los importes (principal e intereses) que se hallasen vencidos a la fecha de la 
operación de refinanciación o reestructuración, o que se dieron de baja como 
consecuencia de ella, o
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ii. que se hayan verificado otros criterios objetivos que demuestren la capacidad 
de pago del titular, cuando resulte más adecuado atendiendo a las características de 
las operaciones.

Por tanto, la existencia de cláusulas contractuales que dilaten el reembolso, 
como períodos de carencia para el principal, implicará que la operación permanezca 
identificada como riesgo dudoso hasta que se cumplan los criterios descritos en esta 
letra.

d) Que el titular no tenga ninguna otra operación con importes vencidos en más 
de noventa días en la fecha de reclasificación a la categoría de riesgo normal en 
vigilancia especial de la operación de refinanciación, refinanciada o reestructurada.»

Disposición transitoria primera.  Aplicación por primera vez de esta circular a las cuentas 
anuales.

1. La entidad modificará, cuando sea necesario, sus metodologías, procedimientos y 
prácticas contables para aplicar a sus operaciones crediticias de forma prospectiva, como un 
cambio en las estimaciones contables, las modificaciones recogidas en esta circular a partir 
del 30 de junio de 2020, a más tardar, y deberá informar en la memoria de las cuentas 
anuales del ejercicio 2020 de la fecha en la que empezó a aplicarlas.

2. La entidad podrá optar por aplicar a sus operaciones crediticias las modificaciones 
recogidas en esta circular como un cambio en las estimaciones contables, desde el 31 de 
marzo de 2020, informando de este hecho en la memoria de las cuentas anuales del 
ejercicio 2020.

Disposición transitoria segunda.  Aplicación por primera vez de esta circular a los estados 
financieros públicos y reservados.

En los estados financieros públicos y reservados correspondientes a un período inferior 
al anual que se presenten en el año 2020, las entidades aplicarán de forma coherente las 
decisiones adoptadas según la disposición transitoria primera.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente circular entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 132

Orden TMA/336/2020, de 9 de abril, por la que se incorpora, sustituye 
y modifican sendos programas de ayuda del Plan Estatal de Vivienda 
2018-2021, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 10, 11 y 
12 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 

económico para hacer frente al COVID-19

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 101, de 11 de abril de 2020

Última modificación: 3 de octubre de 2020
Referencia: BOE-A-2020-4412

Debido a la rapidez en la evolución de la situación de emergencia de salud pública 
ocasionada por el COVID-19, a escala nacional e internacional, el Gobierno, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo cuarto, apartados b) y d), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, 
de los estados de alarma, excepción y sitio, declaró el estado de alarma en todo el territorio 
nacional con el fin de afrontar la crisis sanitaria, mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo.

La pandemia de COVID–19 está generando un fuerte impacto económico y social que, 
entre otros ámbitos, está afectando a los ingresos de muchos ciudadanos que, en calidad de 
arrendatarios, vienen ocupando sus viviendas habituales con los que hacían frente al pago 
de sus alquileres. Este impacto afectará, sin duda también, a determinados colectivos 
especialmente vulnerables para los que se hace necesaria la readaptación y ajuste del Plan 
Estatal de Vivienda 2018-2021, implementando ayudas para soluciones habitacionales más 
rápidas y fomentando el incremento del parque público y social de viviendas destinadas al 
alquiler o cesión en uso.

El reciente Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo (RDL 11/2020), por el que se 
adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer 
frente al COVID-19 se hace eco de esta problemática y establece determinadas medidas 
encaminadas a su solución. Una de ellas estriba en proporcionar a las comunidades 
autónomas y a las ciudades de Ceuta y de Melilla, las herramientas necesarias para hacer 
frente a las consecuencias de esta crisis en los arrendatarios de su vivienda habitual. A ellas 
se une una línea de avales para la cobertura por cuenta del Estado de la financiación a 
arrendamientos en situación de vulnerabilidad social y económica que posibilitará, a todos 
aquellos arrendatarios que se encuentren en tal situación, el acceso a ayudas transitorias de 
financiación en forma de préstamos sin gastos ni intereses para ellos. Estos préstamos a 
devolver en un plazo de hasta 6 años prorrogable 4 años más, les permitirá atender de 
manera tempestiva el pago de sus alquileres de vivienda habitual y proporcionará tanto a 
arrendadores como a arrendatarios la necesaria tranquilidad que precisan hasta tanto se 
recupere la actividad económica afectada por el impacto del COVID-19. Este programa 
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podría resultar, no obstante, insuficiente para hacer frente a circunstancias urgentes, o de 
extrema vulnerabilidad de aquéllas familias cuya situación ni siquiera con ese préstamo 
avalado pudieran resolver su situación de precariedad para hacer frente al pago del alquiler.

Por ello, adicionalmente, en el ámbito del Plan Estatal de Vivienda, el Real Decreto-ley 
11/2020 mandata en sus artículos 10, 11 y 12 al Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana para que dicte una Orden en la que se incorpore el «programa de ayudas 
para contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de 
vivienda habitual»; se sustituya el programa de ayudas a las personas en situación de 
desahucio o lanzamiento de su vivienda habitual por el «programa de ayuda a las víctimas 
de violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin 
hogar y otras personas especialmente vulnerables»; y se modifique puntualmente el 
programa de fomento del parque de vivienda en alquiler. Se pretende con ello habilitar o 
modificar estos programas para poder adaptarse a las situaciones para las que los actuales 
programas del Plan Estatal de Vivienda no estaban preparados.

En cumplimiento del referido mandato, esta Orden incorpora de forma inmediata al Plan 
Estatal de Vivienda 2018-2021, regulado en el Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, el 
nuevo programa de ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del 
COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual. Este programa habilita ayudas para hacer 
frente a las situaciones más acentuadas de vulnerabilidad social y económica que no sean 
resueltas con las mencionadas ayudas transitorias de financiación, así como para ayudar al 
pago de dicho préstamo (concedido en su caso al amparo del artículo 9 del Real Decreto-ley 
11/2020) al que hayan accedido los arrendatarios. Por ello, dentro de la necesaria flexibilidad 
en la gestión de este programa que se concede a las administraciones competentes, sí es 
necesario prever la relación de las ayudas que se otorguen al amparo del mismo, con los 
créditos avalados ya mencionados.

La sustitución y modificación de los otros dos programas del Plan Estatal de Vivienda 
2018-2021, tiene como objetivo proporcionar a las comunidades autónomas y a las ciudades 
de Ceuta y Melilla herramientas para acelerar la disposición de soluciones habitacionales, 
mediante ayudas directas, en su caso, para aquellas situaciones que se hayan exacerbado 
como consecuencia del impacto del COVID-19, y no puedan esperar a la gestión ordinaria 
de las ayudas del Plan.

El nuevo «programa de ayuda a las víctimas de violencia de género, personas objeto de 
desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente 
vulnerables», permitirá hacer frente a estas situaciones de extrema urgencia, que hasta el 
momento no eran resueltas con el programa al que sustituye, por ser ineficaz en su diseño 
para abordar el impacto de la pandemia que se está sufriendo, y que con seguridad va a 
prolongarse más allá de la suspensión de los lanzamientos aprobada en el Real Decreto-ley 
11/2020. Se debe, por tanto sustituir, para ganar inmediatez en la solución a esa nueva 
realidad.

Por otro lado, a las nuevas situaciones de vulnerabilidad como consecuencia del 
COVID-19 y del estado de alarma, se suma la parálisis sobrevenida del mercado 
inmobiliario. Esto hace imprescindible proporcionar aún más, si cabe, soluciones 
habitacionales que puedan implementarse de forma rápida y mediante adjudicación directa 
cuando así sea necesario, de acuerdo con la valoración de los servicios sociales 
correspondientes. Para ello, se incorporan nuevos perfiles de vulnerabilidad en el programa 
anterior, y se habilita a la administración competente para adjudicar estas ayudas conforme 
al criterio de especial vulnerabilidad que ellas definan; y finalmente se modifica puntualmente 
el programa de fomento del parque de vivienda en alquiler, con el objeto de que, las 
comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla y sus entidades públicas 
vinculadas, puedan adquirir viviendas con cargo a este programa, incrementando así el 
parque público de vivienda con cierta celeridad y, como consecuencia, soluciones 
habitacionales que sin duda, en algunos casos serán ocupadas por personas afectadas por 
la pandemia.

Por su parte la Disposición final décima del Real Decreto-ley 11/2020 habilita a la 
persona titular del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana para dictar cuantas 
disposiciones resulten necesarias para la modificación parcial de lo dispuesto en el Real 
Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 
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2018-2021, siempre y cuando se respeten los compromisos adquiridos por el anterior 
Ministerio de Fomento con las Comunidades Autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla en 
los convenios suscritos para la ejecución de dicho Plan y las modificaciones que tengan por 
objeto contribuir a minimizar los efectos económicos y sociales del COVID-19.

Todas estas herramientas se consideran esenciales para que las comunidades 
autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla puedan paliar, en la medida de lo posible, a las 
situaciones de mayor vulnerabilidad que se produzcan como consecuencia del impacto que 
la pandemia del COVID-19 puede producir en un mercado como el del alquiler, ya de por sí 
tensionado con anterioridad en muchos lugares de nuestra geografía.

En su virtud y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 10, 11 y 12 del Real Decreto-
ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en 
el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, dispongo:

Artículo 1.  Nuevo programa de ayudas al alquiler.
Se incorpora de forma inmediata al Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, el nuevo 

«programa de ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del 
COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual».

Artículo 2.  Programa de ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social 
del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual.

1. Objeto del programa.
Este programa tiene por objeto la concesión de ayudas al alquiler, mediante adjudicación 

directa, a las personas arrendatarias de vivienda habitual que, como consecuencia del 
impacto económico y social del COVID–19 tengan problemas transitorios para atender al 
pago parcial o total del alquiler.

Específicamente, el programa incluye en su objeto la concesión de ayudas para hacer 
frente a la devolución de las ayudas transitorias de financiación recogidas en el artículo 9 del 
Real Decreto-ley 11/2020, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el 
ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19 y contraídas por arrendatarios de 
vivienda habitual, a cuya devolución no pudieran hacer frente.

Las ayudas tendrán carácter finalista, y por tanto no podrán aplicarse a otro destino que 
el pago de la renta del alquiler, o la cancelación, total o parcial, de las ayudas transitorias de 
financiación reguladas en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020.

2. Beneficiarios.
Podrán beneficiarse de las ayudas de este programa las personas físicas que, en su 

condición de arrendatarios de vivienda habitual, acrediten estar en situación de 
vulnerabilidad económica y social sobrevenida a consecuencia del COVID-19.

Las Comunidades Autónomas y las ciudades de Ceuta y de Melilla determinarán los 
supuestos de «situación de vulnerabilidad económica y social sobrevenida a consecuencia 
del COVID-19» que posibilitarán adquirir la condición de beneficiarios de las ayudas de este 
programa, que incluirán en todo caso y como mínimo los definidos en el artículo 5 del Real 
Decreto-ley 11/2020, con los límites del apartado 3 del citado precepto legal, así como los 
medios a través de los cuales podrán acreditarse, que incluirán en todo caso y también como 
mínimo los establecidos por el artículo 6 del citado Real Decreto-ley.

Los beneficiarios deberán acreditar, además:
a) Que la persona arrendataria o cualquiera de las que tengan su domicilio habitual y 

permanente en la vivienda arrendada no tenga parentesco en primer o segundo grado de 
consanguinidad o de afinidad con la persona que tenga la condición de arrendador de la 
vivienda.

b) Que la persona arrendataria o cualquiera de las que tengan su domicilio habitual y 
permanente en la vivienda arrendada no sea socia o partícipe de la persona física o jurídica 
que actúe como arrendadora.

Las personas beneficiarias de las ayudas de este programa estarán obligadas a 
comunicar de inmediato al órgano competente de la Comunidad Autónoma o de las 
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Ciudades de Ceuta y de Melilla que les haya reconocido la ayuda cualquier modificación de 
las condiciones o requisitos que motivaron tal reconocimiento. En el supuesto de que el 
órgano competente resuelva que la modificación es causa de la pérdida sobrevenida del 
derecho a la ayuda, limitará en su resolución el plazo de concesión de la misma hasta la 
fecha en que se considere efectiva dicha pérdida.

No podrán obtener la condición de personas beneficiarias de estas ayudas quienes 
incurran en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 
de diciembre, General de Subvenciones.

3. Solicitud de la ayuda.
La ayuda habrá de ser solicitada por la persona arrendataria a la comunidad autónoma o 

a la ciudad de Ceuta o de Melilla correspondiente.
Las Comunidades Autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla concretarán el plazo y 

forma de presentación de solicitudes, mediante resolución o acuerdo, que será objeto de 
publicidad, a la mayor brevedad posible.

En el caso de que las Comunidades Autónomas y las ciudades de Ceuta y de Melilla no 
determinen supuestos adicionales o complementarios de «situación de vulnerabilidad 
económica y social sobrevenida a consecuencia del COVID-19» serán de aplicación los 
definidos en el artículo 5 del Real Decreto-ley 11/2020; asimismo, mientras no determinen la 
documentación para la acreditación de dichos supuestos adicionales o complementarios, 
será de aplicación lo establecido en el artículo 6 del citado Real Decreto-ley.

La solicitud deberá ir acompañada, en todo caso, de copia completa del contrato de 
arrendamiento en vigor, con inclusión expresa del medio y forma de pago a la persona 
arrendadora, y de la acreditación del pago de las últimas tres mensualidades, salvo que el 
contrato tuviera una vigencia de menor plazo, en cuyo caso se acreditará el pago desde el 
inicio del contrato. Esta documentación ha de ser suficiente para que, en su caso, la ayuda 
pueda ser pagada de forma directa al arrendador por cuenta del arrendatario.

4. Cuantía de la ayuda y plazo de la ayuda.
La cuantía de la ayuda podrá llegar hasta un importe máximo de 900 euros al mes y del 

100% de la renta arrendaticia. Se podrá conceder por un plazo de hasta 6 meses, pudiendo 
incluirse como primera mensualidad la correspondiente al mes de abril de 2020.

En el supuesto de haber accedido a las ayudas transitorias de financiación recogidas en 
el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020 la ayuda podrá llegar hasta un importe máximo de 
5.400 euros con la que se satisfará total o parcialmente el pago de la renta de la vivienda 
habitual.

Serán los órganos competentes de cada comunidad autónoma y de las ciudades de 
Ceuta y de Melilla los que determinen la cuantía exacta de estas ayudas, dentro de los 
límites establecidos para este programa, para lo que podrán establecer los medios 
necesarios para que la concesión de las ayudas se produzca teniendo en cuenta el grado de 
vulnerabilidad de los solicitantes. A estos efectos podrán solicitar asesoramiento de los 
servicios sociales autonómicos o locales correspondientes, o habilitar cualquier otro 
mecanismo que les permita ponderar el grado de vulnerabilidad para proponer, en su caso, 
el importe de la ayuda y/o las mensualidades a las que se deba atender.

5. Gestión.
Corresponde a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y de Melilla la 

tramitación y resolución de los procedimientos de concesión y pago de las ayudas de este 
programa, así como la gestión del abono de las mismas una vez que se haya reconocido por 
dichas administraciones públicas el derecho de las personas beneficiarias a obtenerlas, 
dentro de las condiciones y límites establecidos en el Real Decreto-ley 11/2020, en esta 
orden ministerial y en el propio Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.

6. Pago de la ayuda.
Una vez resuelta por cada comunidad autónoma o por las ciudades de Ceuta y de Melilla 

la concesión de la ayuda y verificados por las mismas el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones necesarios para su pago de acuerdo con lo dispuesto por aquéllas, será el 
órgano competente correspondiente quien proceda a dicho pago al beneficiario.
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No obstante lo anterior, podrá acordarse que el pago se realice directamente al 
arrendador por cuenta del arrendatario en el supuesto de que no se hubiera satisfecho el 
pago del alquiler por el arrendatario, salvo que se haya suscrito un préstamo mediante las 
ayudas transitorias de financiación reguladas en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020 y 
el período de las mensualidades y las cuantías cubiertas fueran coincidentes.

En todo caso, cuando se haya concedido un préstamo mediante las ayudas transitorias 
de financiación reguladas en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020 la cuantía de la 
ayuda concedida deberá destinarse a la amortización del préstamo. Únicamente cuando se 
haya cancelado la totalidad del préstamo, siendo el importe de éste inferior al de la ayuda 
concedida en aplicación de este programa, podrá destinarse a cubrir el pago de nuevas 
mensualidades de renta o de importes superiores de la misma hasta alcanzar el total de la 
ayuda recibida.

La ayuda se pagará de una sola vez o por partes, mediante abonos con la periodicidad e 
importes que defina cada comunidad autónoma o las ciudades de Ceuta y de Melilla.

7. Compatibilidad de la ayuda.
La ayuda de este programa, con independencia de que se haya suscrito o no un 

préstamo mediante las ayudas transitorias de financiación reguladas en el artículo 9 del Real 
Decreto-ley 11/2020, es compatible con cualquier otra ayuda al alquiler que viniere 
percibiendo la persona arrendataria, incluso si fuera con cargo al propio Plan Estatal de 
Vivienda 2018-2021, siempre y cuando el total de las ayudas no supere el 100% del importe 
del alquiler del mismo período. En caso de superarlo, si la ayuda correspondiente a este 
programa fuese concedida, se reducirá en la cuantía necesaria hasta cumplir con dicho 
límite.

8. Exención de cofinanciación autonómica.
Los apartados 2 y 3 del artículo 6 del Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que 

se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, no serán de aplicación a los fondos 
estatales que las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla comprometan 
en este programa.

Artículo 3.  Supresión y sustitución del programa de ayuda a las personas en situación de 
desahucio o lanzamiento de su vivienda habitual.

Se suprime el programa de ayuda a las personas en situación de desahucio o 
lanzamiento de su vivienda habitual regulado en el capítulo IV del Real Decreto 106/2018, de 
9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 y se sustituye por el 
programa de ayuda a las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio de 
su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables 
regulado en artículo siguiente.

Artículo 4.  Programa de ayuda a las víctimas de violencia de género, personas objeto de 
desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente 
vulnerables.

1. Objeto del programa.
Este programa tiene por objeto facilitar una solución habitacional inmediata a las 

personas víctimas de violencia de género, a las personas objeto de desahucio de su vivienda 
habitual, a las personas sin hogar y a otras personas especialmente vulnerables.

2. Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarias de las ayudas de este programa las personas víctimas de 

violencia de género, las personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, las personas 
sin hogar y otras personas especialmente vulnerables; y por cuenta de las mismas, las 
administraciones públicas, empresas públicas y entidades sin ánimo de lucro, de economía 
colaborativa o similares, siempre sin ánimo de lucro, cuyo objeto sea dotar de una solución 
habitacional a aquéllas personas.

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 132  Programas de ayuda del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021

– 1523 –



A los efectos de lo dispuesto en el apartado 1 se considerarán personas especialmente 
vulnerables aquellas que ostenten dicha consideración por los servicios sociales de las 
comunidades autónomas, de las ciudades de Ceuta y Melilla o de las administraciones 
locales correspondientes.

No podrán ser beneficiarias aquellas personas que dispongan de una vivienda en 
propiedad o en régimen de usufructo, que puedan ocupar tras la acreditación de la condición 
de víctima de violencia de género, o el desahucio de su vivienda habitual o la consideración 
de especialmente vulnerable y cuya ocupación sea compatible con dichas situaciones.

3. Solución habitacional.
Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y de Melilla pondrán a disposición 

de la persona beneficiaria una vivienda de titularidad pública, o que haya sido cedida para su 
uso a una administración pública, aunque mantenga la titularidad privada, adecuada a sus 
circunstancias en términos de tamaño, servicios y localización, para ser ocupada en régimen 
de alquiler, de cesión de uso, o en cualquier régimen de ocupación temporal admitido en 
derecho. Cuando no se disponga de este tipo de vivienda, la ayuda podrá aplicarse sobre 
una vivienda adecuada, de titularidad privada o sobre cualquier alojamiento o dotación 
residencial susceptible de ser ocupada por las personas beneficiarias, en los mismos 
regímenes.

4. Cuantía de la ayuda.
La cuantía de estas ayudas, dentro de los límites de este programa y atendiendo a las 

circunstancias personales de la persona beneficiaria, podrá alcanzar los siguientes importes:
a. Hasta 600 euros al mes y hasta el 100% de la renta o precio de ocupación del 

inmueble, establecido. En supuestos debidamente justificados por el órgano concedente de 
la ayuda, podrá alcanzar hasta 900 euros al mes y hasta el 100% de la renta o precio de 
ocupación, establecido.

b. Hasta 200 euros al mes para atender los gastos de mantenimiento, comunidad y 
suministros básicos con el límite del 100% de los mismos.

La determinación de la cuantía deberá contar con el informe favorable de los servicios 
sociales de la comunidad autónoma, de la ciudad de Ceuta y Melilla o de la administración 
local correspondiente.

5. Plazo de la ayuda.
Las ayudas referidas en el apartado anterior se podrán conceder por un plazo máximo 

de cinco años, pudiendo acumularse a los plazos anteriores, con efectos retroactivos, la 
cuantía necesaria para atender al pago del alquiler o los gastos de mantenimiento, 
comunidad y suministros básicos de los seis meses anteriores a los que la persona 
beneficiaria, en su caso, no hubiera podido hacer frente.

6. Gestión.
Las comunidades autónomas o las ciudades de Ceuta y Melilla podrán conceder estas 

ayudas de forma inmediata, mediante adjudicación directa, a las personas beneficiarias o por 
cuenta de estas a las administraciones, empresas o entidades referidas en el punto 2 de 
este artículo, con la sola acreditación de la condición de víctima de violencia de género, del 
desahucio o lanzamiento, inminente o ya realizado, de la vivienda habitual, de la condición 
de persona sin hogar o de la condición de persona especialmente vulnerable. A tal efecto se 
adjuntará un informe de los servicios sociales autonómicos o locales correspondientes, en el 
que se atiendan y valoren las circunstancias personales que aconsejen la concesión de la 
ayuda.

Artículo 5.  Modificación del programa de fomento del parque de vivienda en alquiler 
regulado en el capítulo V del Real Decreto 106/2018 por el que se regula el Plan Estatal de 
Vivienda 2018-2021.

1. Se añade el siguiente párrafo al artículo 25 del Real Decreto 106/2018 por el que se 
regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021:
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«Asimismo podrán obtener financiación con cargo a las ayudas de este programa 
las viviendas que, de forma individualizada o en bloque, sean adquiridas por las 
Administraciones Públicas, los organismos públicos y demás entidades de derecho 
público, así como las empresas públicas y las entidades del tercer sector sin ánimo de 
lucro, con objeto de incrementar el parque público y social de viviendas destinadas al 
alquiler o cesión en uso».

2. Se añade el siguiente párrafo al artículo 26 del Real Decreto 106/2018 por el que se 
regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021:

«En el supuesto de adquisición de viviendas para incrementar el parque de 
vivienda pública y social destinada al alquiler o cesión en uso podrán ser beneficiarios: 
las Administraciones Públicas, los organismos públicos y demás entidades de derecho 
público, así como las empresas públicas y las entidades del tercer sector sin ánimo de 
lucro».

3. El segundo párrafo del artículo 27 del Real Decreto 106/2018 por el que se regula el 
Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 queda redactado como sigue:

«Con carácter previo al Acuerdo de la Comisión Bilateral de Seguimiento, las 
Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y de Melilla deberán remitir al 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana las previsiones de las 
actuaciones o adquisiciones acompañadas de una memoria-programa, que defina 
cada actuación o adquisición en todos sus extremos y justifique su viabilidad 
económica».

4. Se añade un apartado 4 al artículo 28 del Real Decreto 106/2018 por el que se regula 
el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, con la siguiente redacción:

«4. Los adquirentes de viviendas, para incrementar el parque público y social de 
vivienda destinado al alquiler o cesión en uso, podrán obtener una subvención 
proporcional a la superficie útil de cada vivienda, de hasta un máximo de 400 euros 
por metro cuadrado de superficie útil. La cuantía máxima de esta subvención no podrá 
superar el 60% del precio o coste de adquisición incluidos impuestos, tasas, tributos, 
gastos de notaría y registro y cualquier otro gasto inherente a la adquisición. Esta 
subvención es compatible con cualquiera otra subvención concedida por otras 
Administraciones Públicas para el mismo objeto».

5. Se añade un apartado 5 al artículo 29 del Real Decreto 106/2018 por el que se regula 
el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, conforme sigue:

«5. El precio del alquiler o de la cesión en uso de las viviendas públicas y sociales 
destinadas al alquiler adquiridas con ayudas de este programa habrá de ser limitado. 
Esta limitación la podrá establecer la Comunidad Autónoma o las Ciudades de Ceuta y 
de Melilla, siendo en todo caso inferior a 5,5 euros mensuales por metro cuadrado de 
superficie útil de vivienda, más en su caso, un 60% de dicha cuantía por metro 
cuadrado de superficie útil de plaza de garaje o de cualquier otra superficie adicional 
anexa a la vivienda sin inclusión, en ningún caso, de superficies de elementos 
comunes. La actualización anual de este precio máximo será determinada por la 
Comunidad Autónoma o por las Ciudades de Ceuta y de Melilla con la periodicidad 
que consideren y de conformidad con la normativa estatal y autonómica de 
aplicación.»

6. Se añade el siguiente párrafo al artículo 30 del Real Decreto 106/2018 por el que se 
regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021:

«En el supuesto de adquisición de vivienda para incrementar el parque público y 
social de vivienda destinado al alquiler o cesión en uso la ayuda se podrá conceder 
mediante adjudicación directa y se pagará al beneficiario con carácter previo a la 
formalización de la escritura pública de compraventa, estando el pago expresamente 
condicionado a la efectiva formalización de la compraventa».
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7. Se modifica el título del artículo 31 del Real Decreto 106/2018 por el que se regula el 
Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, siendo el nuevo título: «Artículo 31. Plazo de ejecución 
de las actuaciones o adquisiciones», añadiéndose, además, el siguiente párrafo:

«La adquisición de viviendas habrá de ser formalizada en el plazo máximo de seis 
meses desde el reconocimiento de la ayuda y de tres meses desde el pago 
condicionado de la misma».

8. Se añade el siguiente párrafo al artículo 32 del Real Decreto 106/2018 por el que se 
regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021:

«Las viviendas públicas y sociales cuya adquisición ha sido financiada con cargo a 
las ayudas de este programa solo podrán ser alquiladas o cedidas en uso a personas 
cuyos ingresos, incluyendo los de todas las personas que constituyen la unidad de 
convivencia, no superen 3 veces el IPREM. Este umbral será de cuatro veces el 
IPREM si se trata una familia numerosa de categoría general o de personas con 
discapacidad y de cinco veces el IPREM cuando se trate de familias numerosas de 
categoría especial o de personas con discapacidad de alguno de los siguientes tipos: 
i) personas con parálisis cerebral, personas con enfermedad mental, personas con 
discapacidad intelectual o personas con discapacidad del desarrollo, con un grado de 
discapacidad reconocido igual o superior al 33% o ii) personas con discapacidad física 
o sensorial, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 65%. La 
actualización de esta limitación de ingresos será determinada por la Comunidad 
Autónoma o Ciudad de Ceuta y Melilla con la periodicidad que consideren y de 
conformidad con la normativa estatal y autonómica de aplicación.»

Artículo 6.  Entrada en vigor.
Esta orden entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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§ 133

Real Decreto 558/2020, de 9 de junio, por el que se modifican 
distintos reales decretos que establecen normativa básica de 
desarrollo de reglamentos de la Unión Europea en materia de frutas y 

hortalizas y vitivinicultura

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 163, de 10 de junio de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-5899

Los sectores de frutas y hortalizas y vitivinícola constituyen un elemento esencial tanto 
en la actividad agraria nacional como en la provisión de bienes públicos en el medio rural, y 
su regulación viene fuertemente afectada por la normativa europea en la materia.

El Real Decreto 532/2017, de 26 de mayo, por el que se regulan el reconocimiento y el 
funcionamiento de las organizaciones de productores del sector de frutas y hortalizas tiene 
como objeto establecer la normativa básica para la aplicación en España de la 
reglamentación de la Unión Europea en dicha materia.

Mediante el Real Decreto 1179/2018, de 21 de septiembre, por el que se regulan los 
fondos y programas operativos de las organizaciones de productores del sector de frutas y 
hortalizas, se ha establecido la normativa básica para la aplicación en España de la 
reglamentación de la Unión Europea en dicha materia.

El Real Decreto 1338/2018, de 29 de octubre, por el que se regula el potencial de 
producción vitícola, establece la normativa básica para regular el sistema de autorizaciones 
de plantaciones de viñedo, el potencial productivo vitícola y la clasificación de variedades de 
uva de vinificación autorizadas.

Con el Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para la aplicación de las medidas 
del programa de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español, se ha aprobado la normativa 
básica aplicable a las medidas recogidas en el Programa de Apoyo al sector vitivinícola 
español 2019-2023, presentado por el Reino de España ante la Comisión Europea de 
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea una organización común de 
mercados de los productos agrarios, en lo relativo a los programas de apoyo en el sector 
vitivinícola, en líneas de actuación diferenciadas, destinadas, entre otras, las medidas de 
promoción en terceros países, reestructuración de viñedo e inversiones que precisan de una 
flexibilización de la normativa actual.

El escenario actual de estado de alarma, declarado por medio del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, hace necesaria la adaptación de los reales 
decretos anteriormente citados para adecuarlos a las especiales circunstancias que 
concurren en la actualidad, y a las nuevas previsiones que posibilita el Reglamento de 
Ejecución (UE) 2020/532 de la Comisión de 16 de abril de 2020, que establece excepciones, 
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para el año 2020, a los Reglamentos de Ejecución (UE) n.º 809/2014, (UE) n.º 180/2014, 
(UE) n.º 181/2014, (UE) 2017/892, (UE) 2016/1150, (UE) 2018/274, (UE) 2017/39, (UE) 
2015/1368 y (UE) 2016/1240, en lo que atañe a determinados controles administrativos y 
sobre el terreno aplicables en el marco de la política agrícola común; y el Reglamento 
Delegado (UE) 2020/592 de la Comisión de 30 de abril de 2020 por el que se establecen 
medidas excepcionales de carácter temporal que autorizan excepciones a determinadas 
disposiciones del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo 
para hacer frente a la perturbación del mercado causada por la pandemia de COVID-19 en el 
sector de las frutas y hortalizas y en el sector vitivinícola, así como medidas conexas.

Asimismo, la aprobación del Reglamento de Ejecución (UE) 2020/601 de la Comisión de 
30 de abril de 2020 sobre medidas de emergencia por las que se establecen excepciones a 
los artículos 62 y 66 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo que respecta a la validez de las autorizaciones para plantaciones de vid y al 
arranque en caso de replantación anticipada, obliga a modificar la normativa nacional de 
desarrollo. En otras ocasiones se ha hecho uso de potestades que otorgaba ya el derecho 
vigente de la Unión Europea y se ha examinado el derecho interno español para que el 
esfuerzo de adaptación de los cuatro reales decretos a la situación actual fuera globalmente 
considerada y flexibilizada al máximo posible y de manera coordinada con los otros 
esfuerzos.

Así, en el Real Decreto 532/2107, de 26 de mayo, es necesario modificar determinados 
plazos de comunicaciones que deben llevar a cabo las organizaciones de productores.

En el Real Decreto 1179/2018, de 21 de septiembre, es necesario flexibilizar las 
condiciones para que las organizaciones de productores puedan modificar sus programas 
operativos con el fin de adaptarlos a la situación actual. Asimismo, con la finalidad de 
obtener una mayor eficacia en la ejecución de los fondos operativos de las organizaciones 
de productores del sector de frutas y hortalizas, una mayor competitividad y contribuir al 
equilibrio entre la oferta y la demanda en determinados sectores, es necesario realizar 
algunos ajustes técnicos en el texto de dicha norma. Y es preciso realizar la corrección de 
algunas erratas identificadas y actualizar el texto.

En lo que se refiere al régimen de autorizaciones de viñedo, se han originado retrasos y 
dificultades en la ejecución de los procedimientos establecidos para su aplicación en 
España, y los viticultores tienen dificultades para realizar las labores del cultivo del viñedo, 
por lo que es necesario modificar algunas disposiciones del Real Decreto 1338/2018, de 29 
de octubre, que permitan adaptar el sistema a esta situación, facilitando la gestión de las 
Administraciones y evitando que los ciudadanos vean mermados sus derechos.

En consecuencia, con esta modificación se retrasan los plazos de los artículos 9.6, 11.3 y 
14.6. Asimismo, se modifica el apartado 5 del artículo 14 para dar la posibilidad a las 
comunidades autónomas de realizar las comprobaciones en campo de los arranques con 
posterioridad a la notificación de la resolución y el apartado 6 del mismo artículo, para 
permitir que se puedan notificar las resoluciones de arranque de la campaña 2019/2020 con 
posterioridad al 31 de julio de 2020 retrotrayendo la efectividad de las mismas al 31 de julio 
de 2020.

En aplicación del de Ejecución (UE) 2020/601, se modifican los artículos 11.6, 16.1 y 
19.4. Y por las mismas razones que justifican las modificaciones derivadas de dicho 
reglamento es necesario añadir un tercer apartado en el artículo 20 para poder ampliar la 
caducidad de los derechos de replantación que caduquen en la campaña 2019/2020.

En los artículos 7.7, 11.5 y 18.7 se han corregido errores de omisión involuntaria de 
información al redactar el Real Decreto 536/2019, de 20 de septiembre, por el que se 
modifica el Real Decreto 1338/2018, de 29 de octubre, por el que se regula el potencial de 
producción vitícola, y se modifica la disposición final segunda para aclarar su redacción.

Por último, es necesario modificar el Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, ya que 
en el escenario actual derivado de la crisis ocasionada por el COVID-19, se ha visto 
paralizada la ejecución de determinadas operaciones, por lo que se pretende flexibilizar 
determinados artículos para dar cabida a la fuerza mayor y aportar más seguridad jurídica a 
las entidades gestoras de las diferentes medidas a la hora de resolver expedientes, además 
de facilitar el acceso a la ayuda a los viticultores que han visto paralizada su actividad 
consecuencia del estado de alarma.
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Así, en la medida de promoción, se simplifican los tramos de financiación en función del 
grado de ejecución de los programas, establecido en el artículo 13. Además, se añade en el 
anexo VIII la posibilidad, ante causa de fuerza mayor, de ajustar el porcentaje de costes de 
personal al límite aprobado. Por último, se prevé que los cambios introducidos se apliquen a 
las solicitudes presentadas antes del 15 de enero de 2019. Asimismo, se flexibiliza el 
régimen de los artículos 9.2, 11.3 y 15.5, así como el anexo VI, con idéntica finalidad.

Para la medida de reestructuración de viñedo se flexibiliza el plazo de remisión de 
necesidades financieras para 2021 por parte de las comunidades autónomas, se prevé la 
posibilidad de ampliación de operaciones tanto anuales como bienales, pudiendo prorrogar 
un año más hasta su finalización y no verse afectadas por las penalizaciones establecidas 
en los artículos 28, 38 y 39, mediante la introducción de la excepción por causa de la fuerza 
mayor.

En lo relativo a la medida de inversiones se introducen excepciones en los artículos 64, y 
73, así como en el anexo XXIII aplicables, nuevamente, a las causas de fuerza mayor o 
circunstancias excepcionales en el máximo de ejercicios FEAGA de apoyo a las 
operaciones, porcentaje el mínimo del importe de los conceptos de gasto aprobados 
incluidos en el primer ejercicio y al mínimo de la inversión subvencionable para poder 
percibir ayuda por parte del beneficiario. Por otro lado, se introduce una modificación en el 
artículo 68.5 orientada a lograr un mejor seguimiento de la utilización de los fondos, a fin de 
mejorar la ejecución de la medida. Asimismo, se modifica la disposición transitoria tercera 
para que las modificaciones introducidas en los artículos 64 y 73 sean de aplicación, por ser 
favorables al beneficiario, a las solicitudes presentadas antes del 1 de febrero de 2019.

Se contemplan, mediante las correspondientes nuevas disposiciones adicionales cuarta 
a sexta, la aplicación de las necesarias previsiones de fuerza mayor, en la disposición 
adicional séptima las comunicaciones de los organismos pagadores al Fondo Español de 
Garantía Agraria, O. A., y en la octava la financiación excepcional de la medida de 
reestructuración y reconversión de viñedos en relación con la crisis sanitaria provocada por 
el COVID-19. Finalmente, se añaden la disposiciones tercera, novena y décima, relativas a 
la modificación de una serie de plazos, la intensidad de ayuda aplicable en la tercera 
convocatoria de esta medida y la introducción de flexibilidad adicional en las modificaciones, 
respectivamente, a consecuencia de las dificultades ocasionadas por la crisis sanitaria 
provocada por la COVID-19. No obstante, la aplicación de algunas modificaciones del Real 
Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, que se basan en el Reglamento Delegado de la 
Comisión que deroga, solo para el año 2020, el Reglamento Delegado de la Comisión (UE) 
2017/891, respecto al sector de frutas y hortalizas y el Reglamento Delegado de la Comisión 
(UE) 2016/1149 respecto al sector del vino, en relación a la pandemia provocada por el 
COVID-19, debe quedar condicionada a la publicación del mismo.

Se modifica el artículo 89, relativo a la aplicación de sanciones cuando existen causas de 
fuerza mayor y se incluyen, en tres disposiciones adicionales, una referencia el régimen 
normativo aplicable a la realización de los controles sobre el terreno en el ejercicio FEAGA 
2020, se precisa que corresponde al beneficiario aportar prueba documental irrefutable para 
el acogimiento a una causa de fuerza mayor y se declara la crisis sanitaria como 
consecuencia del COVID-19 como causa de fuerza mayor.

Y se especifica el régimen de aplicación retroactiva de las previsiones de este real 
decreto en lo referente a los artículos primero, segundo y cuarto.

Este real decreto se dicta de acuerdo con la habilitación prevista en la disposición final 
primera de la Ley 24/2003, de 10 de julio, y en aplicación de la normativa de la Unión 
Europea, especialmente el Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

La regulación que se contiene en esta norma se ajusta a los principios contemplados en 
el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. En concreto, cumple con los principios de necesidad y 
eficacia, pues se trata del instrumento más adecuado para garantizar que la normativa se 
aplica de un modo homogéneo en todo el territorio nacional, lo que garantiza el interés 
general, y de manera adecuada a la situación derivada de la declaración del estado de 
alarma. También se adecua al principio de proporcionalidad, pues no existe otra alternativa 
que imponga menos obligaciones a los destinatarios. En cuanto a los principios de seguridad 
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jurídica, transparencia y eficiencia, esta norma se adecua a los mismos pues es coherente 
con el resto del ordenamiento jurídico, y se ha procurado la participación de las partes 
interesadas, reduciéndose cargas administrativas y simplificando el cumplimiento de las 
exigencias normativas a los particulares.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica, y en la regla 10.ª del 
artículo 149.1 de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia 
de comercio exterior, en las modificaciones operadas respecto de la sección primera del 
capítulo II del Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, con la 
aprobación previa de la Ministra de Política Territorial y Función Pública, de acuerdo con el 
Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 9 de 
junio de 2020,

DISPONGO:

Artículo primero.  Modificación del Real Decreto 532/2017, de 26 de mayo, por el que se 
regulan el reconocimiento y el funcionamiento de las organizaciones de productores del 
sector de frutas y hortalizas.

Se añade una nueva disposición adicional única al Real Decreto 532/2017, de 26 de 
mayo, por el que se regulan el reconocimiento y el funcionamiento de las organizaciones de 
productores del sector de frutas y hortalizas, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional única.  Reglas especiales para 2020.
1. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 21, en el año 2020 la 

información podrá remitirse hasta un mes después del último día en el que esté en 
vigor el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

2. En el año 2020 no se aplicarán los controles establecidos en las letras b) y c) 
del apartado 1 del artículo 24.»

Artículo segundo.  Modificación del Real Decreto 1179/2018, de 21 de septiembre, por el 
que se regulan los fondos y programas operativos de las organizaciones de productores del 
sector de frutas y hortalizas.

El Real Decreto 1179/2018, de 21 de septiembre, por el que se regulan los fondos y 
programas operativos de las organizaciones de productores del sector de frutas y hortalizas, 
queda modificado como sigue:

Uno. El artículo 9.4 queda modificado como sigue:
«4. En virtud del artículo 29 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891 de la 

Comisión, de 13 de marzo de 2017, no se podrán incluir actuaciones de la Medida 1 
del anexo IV del presente real decreto en los programas operativos que conlleven un 
incremento de la producción de melocotón, nectarina, paraguaya, platerina y 
melocotón plano.

Asimismo, durante las anualidades 2020 y 2021 no se podrán incluir actuaciones 
de la Medida 1 del anexo IV del presente real decreto en los programas operativos 
que conlleven un incremento de la producción de naranja, clementina, mandarina, 
satsuma y limón. No obstante, de manera motivada, la autoridad competente podrá 
realizar excepciones por ámbitos geográficos, productos o variedades a dicha 
prohibición. Para ello deberán remitir un certificado a la Dirección General de 
Producciones y Mercados Agrarios que justifique que para los productos o 
variedades exceptuadas no se requieren medidas excepcionales.»

Dos. El artículo 16 queda modificado como sigue:
a) El apartado 1 queda redactado como sigue:
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«1. Como aplicación del artículo 34.2 del Reglamento Delegado (UE) n.º 
2017/891, durante el año en curso, las organizaciones de productores o asociaciones 
de organizaciones de productores podrán realizar un máximo de una comunicación 
de modificaciones cada dos meses naturales contados desde el comienzo de la 
anualidad, exceptuando las establecidas en las letras j) y k) del apartado 2 del 
presente artículo, que afecten a dicha anualidad del programa, siempre que se 
cumplan las condiciones establecidas en el apartado 3 del presente artículo y que el 
fondo operativo resultante sea como mínimo el 60 % del aprobado inicialmente y 
como máximo el 125 % del aprobado inicialmente.

No obstante, en la anualidad 2020 no se tendrá en cuenta la limitación de realizar 
una modificación cada dos meses, pudiéndose efectuar hasta seis modificaciones 
hasta el 25 de noviembre, exceptuando las establecidas en la letra j) y k) del 
apartado 2 de este artículo.

Si el órgano competente de la comunidad autónoma así lo establece, dicha 
comunicación bimestral de modificaciones deberá realizarse a través de la aplicación 
«Gestión de Programas Operativos» del Fondo Español de Garantía Agraria 
pudiendo ser la misma acumulativa. También serán válidas otras aplicaciones 
creadas a tal efecto por las comunidades autónomas.»

b) La letra i) del apartado 2 queda redactada como sigue:
«i) Inclusión y supresión de inversiones o conceptos de gastos dentro del marco 

de actuaciones aprobadas para la anualidad en cuestión de la que se solicita esta 
modificación. No se considerará modificación el cambio de las características 
técnicas de una determinada inversión, pero sí se considerará modificación el cambio 
de finalidad de una inversión.

No obstante, en la anualidad 2020 se podrá admitir la inclusión y supresión de 
inversiones o conceptos de gastos incluso dentro del marco de actuaciones que no 
estuvieran aprobadas para la anualidad en cuestión de la que se solicita esta 
modificación.»

c) El apartado 3 queda redactado como sigue:
«3. Las modificaciones contenidas en las letras a), b), c), g) e i) del apartado 

anterior que supongan la supresión de inversiones o conceptos de gasto, o en la letra 
d) que supongan variaciones a la baja, podrán realizarse sin autorización previa, 
siempre que sean comunicadas por la organización de productores al órgano 
competente a más tardar junto a la comunicación bimestral establecida en el primer 
párrafo del apartado 1 del presente artículo. En la anualidad 2020 también podrán 
realizarse sin autorización previa las modificaciones de la letra d), incluso aunque 
supongan variaciones al alza.

Las modificaciones recogidas en la letra i) del apartado anterior que supongan la 
inclusión de nuevas inversiones o conceptos de gasto, en la letra d) que supongan 
variaciones al alza así como en las letras e), f), h), j), k), l) y m) de dicho apartado, 
precisarán la aprobación previa por parte del órgano competente, y, por tanto, deberá 
solicitarse su aprobación antes de su ejecución, admitiéndose el fax o cualquier 
medio electrónico para ello, especificando, en su caso, las acciones cuyo 
presupuesto pudiera verse reducido. No obstante, para la anualidad 2020 las 
modificaciones recogidas en la letra j) podrán realizarse sin autorización previa.

Las modificaciones recogidas en la letra i), una vez hayan sido aprobadas, no 
podrán ser objeto de nueva modificación de inclusión o supresión durante la 
anualidad en curso. No obstante, durante la anualidad 2020 no será de aplicación 
este párrafo.»

Tres. El artículo 17.2 queda redactado como sigue:
«2. En el caso de las modificaciones durante el año en curso que exijan 

autorización previa, la decisión deberá adoptarse dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la recepción de la solicitud. La ausencia de dicha decisión supondrá que 
queda aprobada, siempre que se cumpla lo dispuesto en el artículo 16 del presente 
real decreto y que:
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a) El importe del fondo operativo tras la introducción de todas las modificaciones 
presentadas no supere un 25 por ciento del inicialmente aprobado.

b) Se respeten los límites establecidos en el artículo 34 del Reglamento (UE) n.º 
1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

c) El fondo operativo resultante sea igual o mayor al 60 por ciento aprobado 
inicialmente, en virtud de la letra c) del artículo 34.2 del Reglamento Delegado (UE) 
n.º 2017/891.

d) Las nuevas inversiones, conceptos de gastos, acciones o actuaciones 
introducidas, sean elegibles de acuerdo con lo recogido en el anexo IV del presente 
real decreto y del Reglamento Delegado (UE) n.º 2017/891.

No obstante, para la anualidad 2020, el fondo operativo resultante de las 
modificaciones de año en curso podrá ser igual o mayor del 30 por ciento aprobado 
inicialmente, siempre que se mantengan los objetivos del programa operativo. Esta 
disminución de porcentaje afectará a lo dispuesto en la letra c) del apartado 2 del 
artículo 13 y a los porcentajes mínimos establecidos en los apartados 1 y 2, letra a) 
del artículo 16. Además, las solicitudes de modificación de anualidad en curso irán 
acompañadas por una declaración responsable y estarán condicionadas a completar 
los requisitos establecidos una vez finalizado el estado de alarma, en particular los 
indicados en el anexo VII.»

Cuatro. La letra a) del apartado 2 del artículo 25 queda redactada como sigue:
«a) Una memoria de actuación justificativa sobre el cumplimiento del programa 

operativo ejecutado con respecto al aprobado por el órgano competente que incluya 
un cuadro comparativo entre las actividades realizadas y las aprobadas y un informe 
sobre los objetivos conseguidos con su realización tal y como se establece en el 
artículo 21 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2017/892 de la Comisión, de 13 de 
marzo de 2017, y en el artículo 31.1 del presente real decreto.

Dicho informe deberá ir acompañado del anexo II del Reglamento de Ejecución 
(UE) n.º 2017/892 de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, cumplimentado y 
reflejando la situación de la entidad al final del programa operativo a través del 
sistema informático definido en el artículo 23 del Real Decreto 532/2017, de 26 de 
mayo.»

Cinco. El apartado 1 del artículo 31 queda redactado como sigue:
«1. A los efectos de remitir a la Comisión la información establecida en el artículo 

21 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2017/892 de la Comisión, de 13 de marzo 
de 2017, las organizaciones de productores deberán introducir en el sistema 
informático definido en el artículo 23 del Real decreto 532/2017, de 26 de mayo, 
entre el 1 de enero y el 15 de febrero de cada año, la información relativa a los 
indicadores financieros y de ejecución y de resultado e impacto solicitados por dicho 
sistema.

La información a la que se refiere el artículo 4.1.a) del Reglamento de Ejecución 
(UE) 2017/892, se deberá introducir en el mencionado sistema informático entre el 1 
y el 15 de septiembre del año de presentación del programa operativo.»

Seis. Se añade una nueva disposición adicional única, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional única.  Reglas especiales para 2020.
1. En el año 2020 el plazo de presentación previsto en el artículo 8 se retrasa 

hasta el 15 de octubre.
2. Como excepción para el programa operativo 2020 los tramos de financiación 

previstos en el artículo 13.2 podrán modificarse al alza. Asimismo, se podrá reducir el 
número de años de financiación de una inversión o incluso dejar de diferirla.

3. Las decisiones, establecidas en el artículo 9.2.b) y otros artículos 
concordantes de este real decreto, que deban tomarse por la asamblea general de la 
entidad o por órgano equivalente de la sección, si dicha entidad está organizada en 
secciones, u órgano equivalente según la personalidad jurídica de la organización de 
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productores o asociación de organizaciones de productores durante el tiempo que 
esté en vigor el estado de alarma u otras medidas o recomendaciones de 
distanciamiento social que se establezcan, y que impidan la celebración de 
asambleas generales, podrán ser aprobadas por el consejo rector de la entidad o una 
comisión equivalente en el caso de que la organización de productores sea una 
sección, o por el órgano en el que la asamblea general haya delegado esta función, 
condicionadas a la posterior ratificación por parte de la asamblea general u órgano 
equivalente.»

Siete. Se añade una nueva disposición transitoria cuarta, con el contenido siguiente:

«Disposición transitoria cuarta.  Limitaciones porcentuales de las medidas de los 
programas operativos durante la anualidad 2020 de los programas operativos.

Excepcionalmente en la anualidad 2020 no serán de aplicación los porcentajes 
que limitan el gasto para cada una de las medidas subvencionables en el marco de 
los programas operativos, establecidos en el anexo IV ni para las actuaciones 
número 2.2.1, 3.2.3, 3.1.4 y 7.19, recogidas en dicho anexo IV. »

Ocho. Se añade una nueva disposición transitoria quinta, con el contenido siguiente:

«Disposición transitoria quinta.  Aplicación de los nuevos importes de ayuda de los 
anexos V y VI del presente real decreto para las organizaciones de productores no 
adaptadas a la reglamentación en vigor.

Los nuevos importes establecidos en los anexos V y VI del presente real decreto 
se aplicarán también a las organizaciones de productores que optaron por la opción 
a) de la disposición transitoria primera del presente real decreto.»

Nueve. El anexo IV queda modificado como sigue:
a) Las filas 1.1.5, 1.1.6, 1.1.8 y 1.2.2 del cuadro del apartado 1. Medida dirigida a 

planificar la producción, quedan redactadas como sigue:

1.1.5 Invernaderos y otros sistemas de cultivo protegido. (1.1.5.).
• Construcción de invernaderos: Plásticos, estructuras de sujeción 
de la cubierta, utilización de sustrato reciclable.
• Mejora de invernaderos: Plásticos, instalación de dobles puertas, 
doble techo, ventanas cenitales, equipamiento de emisión de CO2, 
generadores, sistemas de calefacción y aprovechamiento de CO2, 
sistemas de riego, refrigeración, túneles, tunelillos, sublimadores, 
mallas de sombreo, etc.

– No serán subvencionables las estructuras que a juicio de la autoridad competente pudieran considerarse 
obsoletas, ni nuevas ni de substitución.

1.1.6 Construcciones auxiliares. (1.1.6.) • Vías de acceso a las 
explotaciones, almacenes en campo, almacenes de insumos, 
casetas para riego, casetas de pesaje, etc.

– La dimensión de las construcciones auxiliares será proporcional al uso relacionado exclusivamente con la 
actividad de la OP: Las vías de acceso se dimensionarán en función del tráfico que vayan a soportar derivado de 
esta actividad.
– Los almacenes tendrán una capacidad proporcional a la actividad que se realice en campo por la OP o sus 
socios.

1.1.8 Semilleros. (1.1.8). – La titularidad del semillero deberá estar a nombre de la organización de productores.

1.2.2 Vehículos. (1.2.2)
• Vehículos para:
○ El transporte interno de producto de la OP.
○ El acceso a las explotaciones.

– Los vehículos para transporte interno se usarán exclusivamente para este fin. La titular de los vehículos será la 
organización de productores y deberán llevar marcado el anagrama de dicha organización de productores.
– Los vehículos para acceso a las explotaciones serán de uso exclusivo para el personal cualificado al servicio de la 
OP en la realización de las actividades de la misma. La titular de los vehículos será la Organización de Productores.
– Los vehículos se podrán financiar mediante arrendamiento financiero. En este caso, no serán subvencionables los 
gastos recogidos en el apartado 12 d).
– El importe de ayuda para la adquisición de los vehículos se determinará de acuerdo con la contribución a los 
objetivos del programa operativo.

b) En las condiciones de subvencionalidad de las acciones 6.1 «Retiradas» y 6.2 
«Recolección en verde y no recolección», se substituye la referencia a la Circular 34/2016 
del FEGA por la referencia a la Circular de coordinación del FEGA 22/2019 «Normas de 
coordinación de los procedimientos de gestión de crisis de los programas operativos de las 
organizaciones de productores de frutas y hortalizas».

c) La descripción de la acción 7.27 queda redactada como sigue:
«7.27 Utilización de cubiertas vegetales en cultivos frutales como alternativa al 

manejo convencional (7.27.1).»
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Diez. En la tabla del anexo V se incluyen las filas siguientes:

«Producto Importe de ayuda (€/100 kg)
Distribución gratuita

Mora. 260,04
Papaya. 32,38

Once. El anexo VI queda modificado como sigue:
a) En la tabla 1 de la parte b) se incluyen las columnas siguientes y una nota a pie de 

tabla:

«Semanas después de la plantación* Arándano *** Frambuesa *** Mora ***
1 0,02 0,001 0,16
2 0,03 0,01 0,43
3 0,05 0,11 0,49
4 0,12 0,14 0,41
5 0,17 0,26 0,46
6 0,29 0,35 0,55
7 0,44 0,69 0,73
8 0,55 1,01 0,77
9 0,77 1,50 1,01

10 0,96 2,49 1,30
11 1,15 3,40 1,42
12 1,32 4,60 1,62
13 1,45 5,77 1,61
14 1,61 5,63 1,60
15 1,66 7,34 1,43
16 1,59 9,29 1,52
17 1,91 10,01 1,45
18 1,80 9,46 1,40
19 1,55 10,48 1,25
20 1,56 10,55 1,42
21 1,85 7,93 1,19
22 2,03 5,24 1,38
23 2,34 3,27 1,42
24 2,41 0,46 1,37
25 2,72 0 1,28
26 2,96 0 1,50
27 3,02 0 1,70
28 3,91 0 1,49
29 3,88 0 1,60
30 4,62 0 1,75
31 5,29 0 1,55
32 5,63 0 1,61
33 6,20 0 1,64
34 5,82 0 1,51
35 4,96 0 1,60
36 5,08 0 1,74
37 4,77 0 1,80
38 4,72 0 3,18
39 3,39 0 4,79
40 2,85 0 5,82
41 1,13 0 7,65
42 0,41 0 8,31
43 0 0 6,67
44 0 0 5,19
45 0 0 3,59
46 0 0 2,81
47 0 0 1,89
48 0 0 1,26
49 0 0 0,56
50 0 0 0,39
51 0 0 0,30
52 0 0 0,29
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«Semanas después de la plantación* Arándano *** Frambuesa *** Mora ***
53 0 0 0,17

*** Para arándano, frambuesa y mora semanas desde la primera recolección.»

b) En la tabla 2 de la parte b) se incluyen las filas siguientes:

Compensación (€/ha)
Secano Regadío aire libre Regadío protegido

Arándano. - - 16.010
Frambuesa. - - 16.373
Mora. - - 15.920

Artículo tercero.  Modificación del Real Decreto 1338/2018, de 29 de octubre, por el que se 
regula el potencial de producción vitícola.

El Real Decreto 1338/2018, de 29 de octubre, por el que se regula el potencial de 
producción vitícola, queda modificado como sigue:

Uno. El artículo 7.7 queda redactado como sigue:
«7. Las limitaciones que se adopten como consecuencia de las recomendaciones 

presentadas por los Consejos Reguladores de las DOP supraautonómicas aceptadas 
en virtud del apartado 4, y la decisión adoptada para el resto, mediante resolución de 
la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, se publicarán en el ‘‘Boletín Oficial del Estado’’ 
antes del 30 de diciembre del año de presentación de las recomendaciones mediante 
resolución de la citada Dirección General y serán de aplicación desde el día de su 
publicación.

Igualmente, mediante dicha resolución se harán púbicas las decisiones 
adoptadas por las comunidades autónomas respecto de las recomendaciones 
previstas en el apartado 3.b), que serán igualmente de aplicación desde la 
publicación de la citada resolución en el ‘‘Boletín Oficial del Estado’’.»

Dos. El artículo 9.6 queda redactado como sigue:
«6. La autoridad competente de la comunidad autónoma remitirá al Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación, antes del 1 de junio de cada año, la lista de 
solicitudes admisibles clasificadas por orden de puntuación, en función del grado de 
cumplimiento de los criterios de prioridad establecidos en el artículo 10 y tal y como 
se establece en el anexo III. Además, la comunidad autónoma indicará el orden de 
preferencia de cada recinto SIGPAC de la superficie admisible indicado en la solicitud 
de acuerdo al apartado 4. La información mínima que deberán enviar las 
comunidades se corresponderá con la recogida en el anexo IV. Excepcionalmente 
para 2020, debido a la aplicación del Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo, la lista 
de solicitudes admisibles clasificadas podrá ser enviada a más tardar el 1 de julio de 
2020.»

Tres. En el artículo 11, los apartados 3, 5 y 6 quedan redactados como sigue:
«3. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación remitirá a las comunidades 

autónomas, no más tarde del 1 de julio, las solicitudes para las que se podrá 
conceder autorizaciones y la superficie por la que se podrá conceder la autorización. 
Excepcionalmente para 2020, debido a la aplicación del Real Decreto 463/2020 de 
14 de marzo, las solicitudes y superficie a conceder podrá ser remitida a más tardar 
el 15 de julio de 2020. Las comunidades autónomas deberán resolver las solicitudes 
y notificar las autorizaciones concedidas a los solicitantes antes del 1 de agosto de 
cada año. En caso de no haberse dictado y notificado la resolución correspondiente 
transcurrido dicho plazo, los solicitantes podrán entender desestimadas sus 
solicitudes por silencio negativo.»

«5. Los solicitantes a los que se conceda una autorización por menos del 50% de 
la superficie admisible total de su solicitud, podrán renunciar en su totalidad en el 
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mes siguiente a la fecha de la notificación de la resolución. Las comunidades 
autónomas comunicarán a la Dirección General de Producciones y Mercados 
Agrarios a más tardar el 1 de octubre de cada año, la información sobre superficie 
objeto de renuncia referida en este párrafo e indicando la región y la zona de 
producción donde está ubicada la superficie desistida, para su remisión a la 
Comisión Europea en cumplimiento del artículo 33.2.a) del Reglamento de Ejecución 
(UE) n.º 2018/274 de la Comisión, de 11 de diciembre 2017. La superficie liberada 
por renuncias de un año se pondrá a disposición para la concesión de autorizaciones 
de nuevas plantaciones de forma adicional a la superficie máxima disponible que se 
establezca para el año siguiente en virtud del artículo 6.1.

Las comunidades autónomas deberán proceder a resolver los recursos 
estimatorios aplicando a la superficie admisible el mismo prorrateo que se les 
hubiese aplicado a su solicitud de haber sido resueltas antes del 1 de agosto del año 
en que se presentó la solicitud y teniendo en cuenta que no se supere la superficie 
admisible máxima por solicitante aplicado en el procedimiento de concesión de 
autorizaciones de nuevas plantaciones del año en que se presentó la solicitud. Las 
comunidades autónomas comunicarán a la Dirección General de Producciones y 
Mercados Agrarios, a más tardar el 1 de octubre, conforme al anexo VI, la 
información sobre la superficie liberada por desistimientos y errores detectados 
después de la comunicación por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 
la superficie a conceder según el apartado 3, y la información sobre la superficie 
concedida en los recursos que se hayan resuelto de forma estimatoria hasta ese 
momento y por errores, a fin de poder realizar un balance.

El resultado del balance entre superficie liberada por desistimientos y errores y 
concedida por recursos estimatorios y errores se tendrá en cuenta a la hora de 
establecer la superficie máxima disponible para el año siguiente referida en el 
artículo 6.1.

En caso de que la superficie resultante del balance entre superficie liberada por 
desistimientos, renuncias y errores, y la concedida por recursos estimatorios y 
errores sea superior a la superficie máxima disponible para autorizaciones de nuevas 
plantaciones fijada para una Denominación de Origen Protegida en ese año, esta 
superficie excedente se descontará del límite máximo de superficie disponible a 
adoptar en esa DOP para el año siguiente. Por el contrario, si la resultante de dicho 
balance es inferior a la mencionada superficie máxima disponible, dicha superficie se 
añadirá a la superficie disponible a adoptar en esa DOP para el año siguiente. Para 
ello, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación comunicará a las 
comunidades autónomas y a los Consejos Reguladores afectados el resultado del 
balance que han de tener en cuenta, a más tardar el 1 de noviembre.»

«6. Las autorizaciones para nuevas plantaciones concedidas tendrán un periodo 
de validez máximo de tres años contados a partir de la fecha de la notificación de la 
resolución de la solicitud de la autorización. En cualquier caso, el periodo de validez 
no podrá superar el 31 de diciembre de 2030.

Para las autorizaciones de nuevas plantaciones concedidas que venzan o 
puedan vencer en 2020, su plazo de vigencia se ampliará hasta el 4 de mayo de 
2021.

A los titulares de las autorizaciones de nuevas plantaciones concedidas que 
venzan o puedan vencer en 2020, no se les aplicarán las sanciones administrativas a 
las que se refiere el artículo 26.1 de este real decreto si comunican, antes del 31 de 
diciembre de 2020, a la autoridad competente de la comunidad autónoma que 
concedió dicha autorización, que no tienen intención de hacer uso de la autorización 
y que no desean beneficiarse de la prórroga de su validez mencionada en el segundo 
párrafo de este apartado.»

Cuatro. En el artículo 14, los apartados 5 y 6 quedan redactados como sigue:
«5. Tras realizar las comprobaciones pertinentes, la autoridad competente emitirá 

una autorización de arranque y, una vez ejecutado el arranque por el viticultor, éste 
deberá comunicarlo a la autoridad competente, quien, previa comprobación en 
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campo, emitirá una resolución de arranque. Excepcionalmente para 2020, cuando 
debido a circunstancias excepcionales derivadas de la aplicación del Real Decreto 
463/2020 de 14 de marzo, no puedan realizarse los controles en campo previos a la 
resolución de arranque, las comunidades autónomas podrán realizar estas 
comprobaciones después de notificar dicha resolución, pudiendo, adicionalmente, 
solicitar a los viticultores que presenten una declaración responsable en relación a la 
superficie arrancada con anterioridad a la emisión de la resolución de arranque.

6. La solicitud de arranque por parte del viticultor y la notificación de la resolución 
de arranque por parte de la comunidad autónoma deberán producirse en la misma 
campaña, a efectos de verificación de lo dispuesto en el artículo 15.2. 
Excepcionalmente para 2020, y debido a las circunstancias excepcionales derivadas 
de la aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se podrán resolver y 
notificar resoluciones de arranques ejecutados en la campaña 2019/2020 con 
posterioridad al 31 de julio de 2020 en un número de días no superior a la duración 
del periodo de alarma sanitaria, siendo la efectividad de dichas resoluciones la 
misma que si se hubieran notificado el 31 de julio de 2020. El sentido del silencio 
administrativo será el establecido por la comunidad autónoma correspondiente y, en 
su defecto, el sentido del silencio administrativo será estimatorio.»

Cinco. El artículo 16.1 queda redactado de la siguiente forma:
«1. Las comunidades autónomas podrán conceder autorizaciones de 

replantación anticipada en los términos y condiciones recogidos en el apartado 2 del 
artículo 66 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 17 de diciembre, en el artículo 5 del Reglamento Delegado (UE) n.º 
2018/273 de la Comisión, de 11 de diciembre 2017, en el apartado 3 del artículo 9 del 
Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2018/274 de la Comisión, de 11 de diciembre 
2017 y en el presente real decreto.

No obstante lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 66 del Reglamento (UE) n.º 
1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre, cuando se 
haya concedido una autorización de replantación anticipada y el plazo para el 
arranque de la superficie comprometida en la misma venza en 2020, las 
comunidades autónomas podrán ampliar el plazo para el arranque hasta el 4 de 
mayo de 2021, en los casos en que, debido a la pandemia del Covid-19, el arranque 
fuera imposible y siempre que el viticultor presente una solicitud debidamente 
justificada ante la autoridad competente de la comunidad autónoma que concedió la 
autorización de replantación anticipada dentro del plazo que ella determine, 
interesando la prórroga del plazo de arranque.

Dicha comunidad autónoma resolverá la solicitud en el plazo de dos meses a 
partir de la presentación de la solicitud de prórroga del plazo de arranque, debiendo 
informar de los motivos al solicitante, en caso de que deniegue su solicitud.

La regulación del segundo párrafo del artículo 5 del Reglamento Delegado (UE) 
n.º 2018/273 de la Comisión (relativa a los casos en que el productor no llevara a 
cabo el arranque al término del cuarto año siguiente al de la plantación de las nuevas 
vides) se aplicará si el viticultor no realiza el arranque al final de la prórroga 
concedida en virtud de los párrafos 2 y 3 de este apartado.

Los viticultores que deseen beneficiarse de esta prórroga no se podrán beneficiar 
de la ayuda a la cosecha en verde en virtud del artículo 47 del Reglamento (UE) no 
1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre, sobre la 
superficie de la nueva plantación, ni sobre la superficie de la plantación a arrancar.»

Seis. El artículo 18.7 queda redactado como sigue:
«7. Las restricciones que se adopten como consecuencia de las 

recomendaciones presentadas por los Consejos Reguladores de las DOP 
supraautonómicas aceptadas en virtud del apartado 4, y la decisión adoptada para el 
resto, mediante resolución de la Dirección General de Producciones y Mercados 
Agrarios del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, se publicarán en el 
“Boletín Oficial del Estado” antes del 30 de diciembre del año de presentación de las 
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recomendaciones mediante resolución de la citada Dirección General, y serán de 
aplicación desde el día de su publicación.

Igualmente, mediante dicha resolución se harán públicas las decisiones 
adoptadas por las comunidades autónomas respecto de las recomendaciones 
previstas en el apartado 3.b), que serán igualmente de aplicación desde la 
publicación de la citada resolución en el ‘‘Boletín Oficial del Estado’’.»

Siete. El artículo 19.4 queda redactado de la siguiente forma:
«4. Las autorizaciones concedidas tendrán un periodo de validez máximo de tres 

años contados a partir de la fecha de la notificación de la resolución de la solicitud de 
la autorización. En cualquier caso, el periodo de validez no podrá superar el 31 de 
diciembre de 2030.

Para las autorizaciones de replantación concedidas que venzan o puedan vencer 
en 2020, su plazo de vigencia se ampliará hasta el 4 de mayo de 2021.

A los titulares de las autorizaciones de replantación concedidas que venzan o 
puedan vencer en 2020, no se les aplicarán las sanciones administrativas a las que 
se refiere el artículo 26.1 de este real decreto si comunican, antes del 31 de 
diciembre de 2020, a la autoridad competente de la comunidad autónoma que 
concedió dicha autorización, que no tienen intención de hacer uso de la autorización 
y que no desean beneficiarse de la prórroga de su validez mencionada en el segundo 
párrafo de este apartado.»

Ocho. En el artículo 20 se añade un apartado 3 con el siguiente texto:
«3. Para los derechos de replantación concedidos antes del 1 de enero de 2016 

que venzan en la campaña 2019/2020, su plazo de vigencia se ampliará en una 
campaña más.»

Nueve. El artículo 22.3 queda redactado de la siguiente forma:
«3. Las autorizaciones concedidas por conversión de derechos de plantación 

tendrán el mismo periodo de validez que el derecho de plantación de procedencia. 
En cualquier caso, el periodo de vigencia no podrá superar el 31 de diciembre de 
2023.

Para las autorizaciones por conversión de derechos de replantación concedidas 
que venzan o puedan vencer en la campaña 2019/2020, su plazo de vigencia se 
ampliará en una campaña más.

A los titulares de las autorizaciones por conversión concedidas que venzan o 
puedan vencer en la campaña 2019/2020 no se les aplicarán las sanciones 
administrativas a las que se refiere el artículo 26.1 de este real decreto si comunican, 
antes del 31 de diciembre de 2020, a la autoridad competente de la comunidad 
autónoma que concedió dicha autorización, que no tienen intención de hacer uso de 
la autorización y que no desean beneficiarse de la prórroga de su validez 
mencionada en el segundo párrafo de este apartado.»

Diez. El artículo 26.1 queda redactado de la siguiente forma:
«1. A los productores que no utilicen la autorización que se les haya concedido 

durante su periodo de validez, les será de aplicación el régimen de sanciones 
previsto en la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino, y en la normativa 
autonómica de aplicación, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de 
otro orden a que hubiera lugar.

Dichas sanciones no se aplicarán en los casos fijados en el artículo 64.2, letras 
a) a d), ambas inclusive, del Reglamento (UE) n.º 1306/2013, del Parlamento 
Europeo y el Consejo, de 17 de diciembre, ni cuando lo que no se haya utilizado 
durante su periodo de validez sea inferior a un 10% hasta un máximo de 0,2 
hectáreas, ni cuando los titulares de autorizaciones concedidas que venzan o puedan 
vencer en 2020 o en la campaña 2019/2020 realicen la comunicación prevista en el 
tercer párrafo de los artículos 11.6,19.4 y 22.3.»

Once. El texto de la disposición final segunda queda modificado como sigue:
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«Disposición final segunda.  Autorización para la modificación del real decreto y 
sus anexos.

Se autoriza al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación a llevar a cabo las 
modificaciones de los anexos, fechas y plazos del presente real decreto, así como 
para realizar cuantas modificaciones en el articulado del mismo sean precisas 
cuando dichas modificaciones sean exigidas como consecuencia de la normativa de 
la Unión Europea. Asimismo, se le faculta para modificar el límite máximo de 
superficie admisible por solicitante en cómputo nacional.»

Artículo cuarto.  Modificación del Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para la 
aplicación de las medidas del programa de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español.

El Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para la aplicación de las medidas del 
programa de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español, queda modificado como sigue:

Uno. El apartado 2 del artículo 9 queda redactado como sigue:
«2. Las comunidades autónomas remitirán al Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación, en el formato electrónico que se acuerde, antes del 15 de marzo la lista 
provisional de acciones y programas ordenada por puntos, de acuerdo con el anexo 
VI, siendo la puntuación final la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de 
los apartados. Dicho anexo se remitirá en formato electrónico a través de la 
aplicación informática habilitada al efecto y estará firmado por la autoridad 
competente. Junto con este listado provisional de nuevos programas propuestos para 
aprobación, las comunidades autónomas y el FEGA O. A. remitirán las necesidades 
presupuestarias correspondientes a programas de ejercicios anteriores aún no 
abonados, para que dicha cantidad pueda ser tenida en cuenta previamente a la 
aprobación de los nuevos programas.»

Dos. El artículo 11.3 queda redactado como sigue:
«3. La obligación, según el artículo 66.1 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013, del 

Parlamento Europeo y el Consejo, de 17 de diciembre de 2013, será la ejecución de, 
al menos, el 50 por ciento del presupuesto total del programa objeto de la última 
resolución favorable, salvo causas de fuerza mayor o circunstancias excepcionales. 
Por debajo del mismo se procederá a la ejecución total de la Garantía de Buena 
Ejecución, además de no pagar la parte ejecutada independientemente del 
porcentaje que sea. A estos efectos, se deberá tener en cuenta lo contemplado en el 
artículo 12.3.»

Tres. El artículo 13.3 queda redactado de la siguiente forma:
«3. Sólo se concederá el porcentaje de ayuda aprobado en la última resolución 

vigente cuando el grado de ejecución del presupuesto del programa aprobado y/o 
modificado alcance, al menos, el 50 por ciento, salvo causas de fuerza mayor o 
circunstancias excepcionales. No se concederá ayuda y se ejecutará la garantía 
depositada si el grado de ejecución está por debajo del 50 por ciento.»

Cuatro. El apartado 5 del artículo 15 queda redactado como sigue:
«5. La comunidad autónoma o el Fondo Español de Garantía Agraria O. A., en su 

caso, realizará los pagos en un plazo máximo de 75 días desde la recepción 
completa de la solicitud de pago. Este plazo podrá quedar interrumpido mediante 
notificación de la autoridad competente de la comunidad autónoma o del FEGA O.A., 
en su caso, si se considera necesario recibir información adicional o efectuar alguna 
verificación.

Tras el oportuno seguimiento, con base en las comunicaciones que se 
establezcan al efecto, del gasto de la ficha financiera destinada a la medida de 
promoción de vino en terceros países dentro del programa, en caso de que los pagos 
realizados por las comunidades autónomas y el FEGA O. A. superasen el importe 
establecido en dicha ficha financiera del ejercicio FEAGA en curso, se podrán abonar 
con cargo al FEAGA siguiente, superando el plazo de pago establecido en el párrafo 
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anterior, debiéndose realizar dichos pagos a la mayor brevedad posible. El FEGA O. 
A. comunicará a las comunidades autónomas cuándo se produce esta 
circunstancia.»

Cinco. El artículo 28.1 queda redactado de la siguiente forma:
«1. La medida de reestructuración y reconversión de viñedos se llevará a efecto 

a través de solicitudes para la reestructuración y reconversión de viñedos, que 
contendrán las correspondientes operaciones a realizar, así como el detalle de las 
acciones de cada una de ellas. Las solicitudes podrán contener operaciones anuales 
y/o bienales, salvo causas de fuerza mayor o circunstancias excepcionales en la 
acepción del artículo 2.2 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, sin que en ningún caso se extiendan más allá del ejercicio 
financiero 2023.»

Seis. El primer párrafo del apartado 2 del artículo 38 queda redactado de la siguiente 
forma:

«2. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 36, cuando se concedan anticipos, la 
garantía se ejecutará cuando no se haya cumplido la obligación de gastar el importe 
total del anticipo concedido en la ejecución de la operación de que se trate antes de 
que finalice el plazo máximo fijado por la comunidad autónoma para solicitar el pago 
de la operación. En el caso de operaciones anuales, el plazo se situará en el mismo 
ejercicio financiero en el que se haya pagado el anticipo y, en el caso de operaciones 
bienales, en el mismo ejercicio financiero en el que se haya solicitado el pago final de 
la operación, salvo en caso de fuerza mayor y otras circunstancias excepcionales 
conforme establece el apartado 4 del artículo 26 del Reglamento de Ejecución (UE) 
2016/1150 de la Comisión, de 15 de abril de 2016.»

Siete. Los apartados 3 y 7 del artículo 39 quedan redactados de la siguiente forma:
«3. La ayuda se pagará según el cálculo establecido en el artículo 37 del 

presente real decreto y una vez que se compruebe que la operación se ha ejecutado 
totalmente, y se ajusta a la solicitud aprobada o modificada de acuerdo al artículo 47.

No se pagará ninguna ayuda correspondiente a una operación en la que no se 
haya ejecutado alguna acción sin tener autorizada previamente la modificación de la 
operación correspondiente por la autoridad competente de la comunidad autónoma, 
salvo causas de fuerza mayor o circunstancias excepcionales tal y como indica el 
apartado 2 del artículo 54 del Reglamento Delegado (UE) 2016/1149 de la Comisión, 
de 15 de abril de 2016.»

«7. En el caso de que el solicitante presente la solicitud de pago de una 
operación, después del plazo indicado en el artículo 29.2.c), la ayuda que le 
corresponda por esa operación, calculada según el artículo 37, se reducirá en un 20 
%, salvo causas de fuerza mayor o circunstancias excepcionales según se recoge en 
el artículo 2.2 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y en los casos excepcionales que establezca 
la correspondiente comunidad autónoma en su normativa, para la operación o las 
operaciones afectadas. No obstante, no se podrá retrasar el ejercicio indicado en el 
apartado 2.c) de la solicitud de ayuda cuando éste sea el segundo ejercicio financiero 
posterior al que se solicitó la de ayuda, salvo causas de fuerza mayor o 
circunstancias excepcionales. Cuando el retraso sea debido a causas de fuerza 
mayor o circunstancias excepcionales no se aplicará la reducción de la ayuda 
contemplada en este apartado.»

Ocho. El artículo 64 se substituye por el siguiente:

«Artículo 64.  Características de las operaciones.
Las operaciones deberán afectar presupuestariamente como máximo a dos 

ejercicios FEAGA consecutivos inmediatamente siguientes al ejercicio FEAGA en el 
que se cierre el plazo de presentación de las solicitudes de ayuda, salvo causas de 
fuerza mayor o circunstancias excepcionales. La ejecución de las operaciones podrá 
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tener lugar desde la fecha de presentación de la solicitud y, en su caso, tras el 
levantamiento del acta de no inicio correspondiente. Cuando por causas de fuerza 
mayor o circunstancias excepcionales no pueda realizarse la visita para el 
levantamiento del acta de no inicio, esta visita podrá substituirse por otro 
procedimiento que garantice que las operaciones no se han ejecutado antes de 
presentar la solicitud de ayuda.

Sólo serán admisibles solicitudes por operaciones anuales en el caso de que los 
conceptos de gasto se limiten al primer ejercicio FEAGA inmediatamente siguiente al 
ejercicio FEAGA en el que se cierre el plazo de presentación de las solicitudes de 
ayuda objeto de la convocatoria.

Las operaciones objeto de pago en dos ejercicios FEAGA deberán tener un 
mínimo del 50% del importe de los conceptos de gasto aprobados incluidos en el 
primer ejercicio inmediatamente siguiente al ejercicio FEAGA en el que se cierre el 
plazo de presentación de las solicitudes de ayuda objeto de la convocatoria.

Independientemente de lo dispuesto en este artículo, el órgano competente de la 
comunidad autónoma podrá excepcionalmente autorizar que determinadas acciones 
comprendidas en las operaciones aprobadas puedan ser ejecutadas y solicitado su 
pago en el año financiero inmediatamente siguiente al inicialmente previsto para 
finalización de las operaciones, en los casos de fuerza mayor o circunstancias 
excepcionales en la acepción del artículo 2.2 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013. Del mismo modo, en 
los citados casos de fuerza mayor o circunstancias excepcionales no resultará de 
aplicación el mínimo del 50% del importe de los conceptos de gasto aprobados 
incluidos en el primer ejercicio.

En las solicitudes concurrentes a la convocatoria cuyo plazo de presentación de 
solicitudes se inicia el 1 de febrero de 2021 y finaliza el 31 de enero de 2022, no será 
admisible la presentación de operaciones que afecten presupuestariamente a dos 
ejercicios FEAGA, de manera que las acciones previstas deberán ser ejecutadas, 
pagadas y justificadas ante el órgano competente de la comunidad autónoma antes 
del 1 de mayo de 2023.»

Nueve. El apartado 5 del artículo 68 queda redactado como sigue:
«5. Las comunidades autónomas elaborarán una lista provisional con las 

solicitudes seleccionadas y priorizadas de acuerdo con los criterios de priorización 
establecidos en el ámbito nacional según el anexo XXI y la ponderación de los 
criterios establecida en el ámbito autonómico según el anexo XXII y la remitirán al 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación antes del 1 de mayo de cada año, en 
formato electrónico, de conformidad con la parte A del anexo XXIII del presente real 
decreto.

Junto con esta lista provisional, deberá comunicarse una estimación de las 
necesidades financieras para atender a los pagos correspondientes a operaciones 
aprobadas en anteriores convocatorias en el ejercicio FEAGA en curso y siguiente, 
de conformidad con la parte C del anexo XXIII del presente real decreto. Dicha 
cantidad se tendrá en cuenta para la aprobación de nuevas operaciones.»

Diez. El primer párrafo del apartado 1 y el apartado 4 del artículo 73 quedan redactados 
como sigue:

«1. La inversión deberá ser justificada y pagada como máximo en dos ejercicios 
FEAGA, salvo causas de fuerza mayor o circunstancias excepcionales en la 
acepción del artículo 2.2 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo.»

«4. Cuando la operación se ha ejecutado totalmente pero no quede acreditada 
una inversión subvencionable equivalente, al menos, al 60% de la inicialmente 
aprobada, no se abonará ayuda alguna, salvo causas de fuerza mayor o 
circunstancias excepcionales en la acepción del artículo 2.2 del Reglamento (UE) n.º 
1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo.»

Once. Se añade un nuevo apartado 3 en el artículo 89 con la siguiente redacción:
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«3. En los casos de fuerza mayor o circunstancias excepcionales y otros casos 
previstos en el artículo 64.2 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013, no se impondrán las 
sanciones, de conformidad con el artículo 56 del Reglamento Delegado (UE) 
2016/1149 de la Comisión, de 15 de abril de 2016.»

Doce. Se añaden siete disposiciones adicionales, numeradas de la tercera a la novena, 
con el siguiente contenido:

«Disposición adicional tercera.  Plazos referentes a la medida de apoyo a 
inversiones para 2020.

1. El plazo de remisión por las comunidades autónomas del listado provisional a 
que se refiere el apartado 5 del artículo 68, para el año 2020, se amplía hasta el 15 
de julio de 2020.

2. El plazo de comunicación, correspondiente al año 2020, de las aceptaciones, 
renuncias o desistimientos que se hayan producido dentro del procedimiento tras la 
resolución de las ayudas, a que se refiere el artículo 69 se amplía hasta el 15 de 
diciembre de 2020.

3. El plazo de justificación y solicitud del pago de las operaciones de inversión 
presentadas antes del 1 de febrero de 2019, que, conforme a la disposición 
transitoria tercera, se siguen rigiendo por lo señalado en el artículo 73 Real Decreto 
5/2018, de 12 de enero, para la aplicación de las medidas del programa de apoyo 
2019-2023 al sector vitivinícola español, se amplía hasta el 15 de julio de 2020.

4. El plazo de remisión por las comunidades autónomas del informe anual del 
resultado de las operaciones de inversión presentadas antes del 1 de febrero de 
2019 y que conforme a la disposición transitoria tercera se siguen rigiendo por lo 
señalado en el artículo 75.2 del Real Decreto 5/2018, de 12 de enero, se amplía 
hasta el 15 de enero de 2021.

Disposición adicional cuarta.  Controles sobre el terreno en el ejercicio FEAGA 
2020.

En el caso de las actuaciones de control sobre el terreno que deban llevarse a 
cabo durante el ejercicio 2020, se aplicarán las disposiciones de control establecidas 
en el artículo 15 del Reglamento de Ejecución (UE) 2020/532 de la Comisión, de 16 
de abril de 2020, que establece excepciones, para el año 2020, a los Reglamentos 
de Ejecución (UE) n.º 809/2014, (UE) n.º 180/2014, (UE) n.º 181/2014, (UE) 
2017/892, (UE) 2016/1150, (UE) 2018/274, (UE) 2017/39, (UE) 2015/1368 y (UE) 
2016/1240, en lo que atañe a determinados controles administrativos y sobre el 
terreno aplicables en el marco de la política agrícola común y que modifica el artículo 
32, apartado 1 del Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1150, de la Comisión, de 15 
de abril de 2016.

Disposición adicional quinta.  Aplicación de la situación de fuerza mayor.
Según se define en la Comunicación C (88) 1696 de la Comisión de 6 de octubre 

de 1988 relativa a «la fuerza mayor» en el derecho agrario europeo (88/C 259/07), 
cuando un beneficiario quiera acogerse a la fórmula «salvo causa de fuerza mayor» 
deberá aportar a la autoridad competente correspondiente una prueba documental 
irrefutable, conforme a los medios admitidos en Derecho.

Disposición adicional sexta.  Consideración de la pandemia provocada por el virus 
SARS-CoV-2 y la declaración del estado de alarma en el Reino de España como 
causas de fuerza mayor.

Para todas las medidas del PASVE, se declaran motivo de causa de fuerza 
mayor las consecuencias de la pandemia provocada por el virus SARS-CoV-2 y el 
estado de alarma en el Reino de España declarado por el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo.
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Disposición adicional séptima.  Comunicaciones de los organismos pagadores al 
Fondo Español de Garantía Agraria, O. A.

Tal y como se establece en el artículo 10 del Reglamento de ejecución (UE) n.º 
908/2014 de la Comisión, del 6 de agosto, los Organismos Pagadores a través del 
organismo de coordinación deberán realizar, a más tardar el duodécimo día de cada 
mes, la declaración de gastos y previsiones con arreglo al modelo facilitado por la 
Comisión a los Estados miembros a través de los sistemas de información, 
desglosada de acuerdo con la nomenclatura del presupuesto de la Unión Europea y 
por tipo de gasto y de ingreso, sobre la base de una nomenclatura detallada puesta a 
disposición de los Estados miembros.

En este sentido, las previsiones de gastos y de ingresos asignados, referidas se 
corresponderán al mes en curso y a los dos meses siguientes y al fin del ejercicio 
financiero. Por tanto, en el caso de que el Organismo Coordinación, una vez haya 
estudiado dichas previsiones, compruebe que superan el techo financiero del 
Programa del ejercicio financiero en curso, comunicará a los organismos pagadores 
el importe de gasto que podrán pagar hasta el final del ejercicio financiero, así como 
la parte que genera el rebasamiento del techo financiero y que se deberá pagar para 
el siguiente ejercicio financiero.

Disposición adicional octava.  Financiación excepcional de la medida de 
reestructuración y reconversión de viñedos en relación con la crisis sanitaria 
provocada por el COVID-19.

En aplicación de los artículos 6 y 10 del Reglamento Delegado (UE) 2020/592 de 
la Comisión, de 30 de abril de 2020, por el que se establecen medidas excepcionales 
de carácter temporal que autorizan excepciones a determinadas disposiciones del 
Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo para hacer 
frente a la perturbación del mercado causada por la pandemia de COVID-19 en el 
sector de las frutas y hortalizas y en el sector vitivinícola, así como medidas conexas, 
en lo correspondiente a las solicitudes de ayuda que deben ser aprobadas en el 
ejercicio 2020, en caso de ser aprobadas antes del 16 de octubre de 2020 el tipo de 
ayuda aplicable, en substitución de lo contemplado artículo 37.4, podrá 
incrementarse a:

a) 60 por ciento en las comunidades autónomas distintas de las regiones menos 
desarrolladas.

b) 80 por ciento en las comunidades autónomas clasificadas como regiones 
menos desarrolladas.

Disposición adicional novena.  Financiación excepcional de la medida de 
inversiones en relación con la crisis sanitaria provocada por la COVID-19.

En aplicación de los artículos 9 y 10 del Reglamento Delegado (UE) 2020/592 de 
la Comisión, de 30 de abril de 2020, en lo correspondiente las solicitudes de ayuda 
que deben ser aprobadas en el ejercicio 2020, en caso de ser aprobadas antes del 
16 de octubre de 2020 el tipo de ayuda aplicable, en substitución de lo contemplado 
artículo 72.1, podrá incrementarse al:

a) 60 por ciento en las comunidades autónomas clasificadas como regiones 
menos desarrolladas.

b) 50 por ciento en las comunidades autónomas distintas de las regiones menos 
desarrolladas.

c) 80 por ciento en la comunidad autónoma de Canarias y otras regiones 
ultraperiféricas.

Para las inversiones en otros países de la Unión Europea, se tendrá en cuenta su 
ubicación para determinar el porcentaje de ayuda, de acuerdo a los tipos de ayuda 
establecidos en los apartados anteriores.»
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Trece. Se añaden dos nuevas disposiciones adicionales décima y undécima con el 
siguiente contenido:

«Disposición adicional décima.  Modificación de las operaciones de 
reestructuración y reconversión de viñedos e inversiones en casos debidamente 
justificados relacionados con la crisis sanitaria por la COVID-19.

En el ejercicio 2020 serán admisibles, en casos debidamente justificados 
relacionados con la crisis sanitaria provocada por la COVID-19, y referentes a las 
operaciones en curso, la presentación de modificaciones que no afecten ni a la 
elegibilidad de alguna parte de la operación ni a los objetivos de la misma, y no 
supongan un incremento de presupuesto inicialmente aprobado. Los beneficiarios 
comunicarán dicha modificación a la autoridad competente a más tardar junto con la 
solicitud de pago de la operación. No será necesaria la autorización previa a su 
ejecución, aunque si deberán ser evaluadas.

Asimismo, y para el ejercicio 2020, los beneficiarios podrán presentar 
modificaciones que alteren los objetivos estratégicos o generales con que fue 
aprobada la operación, siempre y cuando las acciones individuales ya iniciadas sean 
completadas. Estas modificaciones requerirán la autorización de la autoridad 
competente con carácter previo a su ejecución mediante resolución favorable 
expresa.

Cuando los beneficiarios no puedan ejecutar todas las acciones que formen parte 
de la operación inicialmente solicitada, podrán solicitar el pago de las acciones 
completamente finalizadas, siempre y cuando hayan comunicado a la autoridad 
competente esta modificación de su operación. En cualquier caso, con carácter 
previo al pago, deberán efectuarse los controles administrativos y sobre el terreno 
que verifiquen la ejecución de dichas acciones.

Disposición adicional undécima.  Excepción, en el ejercicio 2020, a la reducción 
de la ayuda a la reestructuración y reconversión de viñedos cuando las operaciones 
no se ejecutan en la superficie total para la que se haya solicitado la ayuda.

Para el año 2020, no serán de aplicación las reducciones de la ayuda a las que 
se hace referencia en el apartado 4 del artículo 39 del Real Decreto 5/2018, de 12 de 
enero, y del Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre. La ayuda se pagará sobre 
la base de la superficie determinada por los controles sobre el terreno previos al 
pago final.»

Catorce. Las disposiciones transitorias tercera y cuarta quedan redactadas de la manera 
siguiente:

«Disposición transitoria tercera.  Inversiones.
La sección cuarta de este real decreto no será de aplicación a las solicitudes 

presentadas antes del 1 de febrero de 2019, a las cuales se les aplicará la sección 
cuarta del Real Decreto 5/2018, de 12 de enero, para la aplicación de las medidas 
del programa de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español, salvo las referencias 
realizadas a las causas de fuerza mayor o circunstancias excepcionales incluidas en 
los artículos 64 y 73, apartados 1 y 4 de este real decreto, y las disposiciones 
adicionales tercera, cuarta, quinta, sexta, séptima y décima.

Disposición transitoria cuarta.  Aplicación normativa.
No obstante lo previsto en la disposición derogatoria única, las ayudas 

concedidas con arreglo al Real Decreto 597/2016, de 5 de diciembre, para la 
aplicación de las medidas del programa de apoyo 2014-2018 al sector vitivinícola, o 
con arreglo al Real Decreto 5/2018, de 12 de enero, para la aplicación de las 
medidas del programa de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español, y que se 
encuentren en ejecución o no hayan sido abonadas en el momento de la entrada en 
vigor de este real decreto, o que estén vinculadas al mantenimiento durante un 
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período determinado de las condiciones en función de las cuales se otorgaron, se 
regirán, respectivamente, por lo previsto en dichos Real Decreto 597/2016, de 5 de 
diciembre, o Real Decreto 5/2018, de 12 de enero, en función de la normativa con 
base en la que se aprobaran, salvo en lo dispuesto en la disposición transitoria 
tercera.»

Quince. El anexo VI queda redactado como sigue:

«ANEXO VI
Lista provisional de programas de promoción del vino en países terceros 

seleccionados por la comunidad autónoma

Ejercicio FEAGA N.º de programa Total puntos NIF Beneficiario Tipo beneficiario Presupuesto total ejercicio FEAGA XXX Puntuación: Criterios priorización
1. Proponente 2. Programa

       a b c d a b c

Programas pendientes de pago, presupuesto correspondiente relativo a ejercicios 
FEAGA anteriores:

Ejercicio FEAGA N.º de programas pendientes de pago Presupuesto pendiente de pago»
 
   

Dieciséis. La letra c) del anexo VIII queda redactada de la siguiente manera:
«c) Costes de personal autónomo. Deberán aportar copia del contrato que 

acredite la relación con la empresa, así como las facturas justificativas del gasto.
La suma de los apartados a, b y c (Costes de Personal), no podrá superar el 13% 

del total de los costes subvencionables de las acciones ejecutadas, por este motivo 
dichos gastos deberán figurar convenientemente desglosados en el presupuesto 
recapitulativo del programa que se presente. Este porcentaje podrá ser superado 
debido a situaciones de fuerza mayor, siempre que no se supere el importe aprobado 
y se aporten las pruebas documentales para su justificación.

El beneficiario deberá presentar justificantes que expongan los detalles del 
trabajo realmente efectuado en relación con la operación concreta o con cada 
medida acción subyacente, si procede. A efectos de la determinación de los costes 
de personal relacionados con la ejecución de una operación por parte del personal 
permanente del beneficiario, podrá calcularse la tarifa horaria aplicable dividiendo por 
1.720 horas los últimos costes salariales anuales brutos documentados de los 
empleados concretos que hayan trabajado en la ejecución de la operación.»

Diecisiete. Se añade una nueva parte C al anexo XXIII:

«Parte C) Estimación pagos pendientes

Comunidad autónoma Estimación pagos FEAGA año en curso Estimación pagos FEAGA año 
siguiente

Convocatoria ‘‘X’’ Convocatoria ‘‘Y’’ Convocatoria ‘‘Y’’»
 
    

Disposición adicional única.  Condición suspensiva.
La regulación prevista en el apartado siete del artículo segundo y en el apartado trece 

del artículo cuarto de este real decreto queda condicionada a la publicación del Reglamento 
Delegado de la Comisión que modifica, solo para el año 2020, el Reglamento Delegado de la 
Comisión (UE) 2017/891, respecto al sector de frutas y hortalizas y el Reglamento Delegado 
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de la Comisión (UE) 2016/1149 respecto al sector del vino, en relación a la pandemia 
provocada por el COVID-19.

Disposición transitoria primera.  Aplicación retroactiva de las medidas de este real 
decreto.

1. No obstante lo previsto en la disposición final segunda de este real decreto, lo 
dispuesto en el artículo primero y en el apartado 3 de la disposición adicional que incorpora 
el apartado seis del artículo segundo serán de aplicación desde el 15 de abril de 2020.

2. Las modificaciones introducidas en la medida de promoción en mercados de terceros 
países en el artículo cuarto se aplicarán a las solicitudes presentadas antes del 15 de enero 
de 2019 y siguientes.

3. Las modificaciones introducidas en la medida de inversiones en el artículo cuarto se 
aplicarán a las solicitudes presentadas antes del 1 de febrero de 2019 y siguientes.

Disposición transitoria segunda.  Aplicación retroactiva de las medidas de este real 
decreto en materia de reestructuración y reconversión de viñedos.

1. A las solicitudes de ayuda a la reestructuración y reconversión de viñedos aprobadas 
con arreglo al Real Decreto 5/2018, de 12 de enero, y al Real Decreto 1363/2018, de 2 de 
noviembre, en su redacción originaria y en la dada por el Real Decreto 608/2019, de 25 de 
octubre, también les serán de aplicación las disposiciones establecidas en el artículo cuatro 
del presente real decreto.

2. Sin perjuicio de lo anterior, los beneficiarios de ayudas cuya ejecución y solicitud de 
pago estaba prevista en el ejercicio FEAGA 2020 y que, debido a la crisis sanitaria y al 
periodo de alarma establecido en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el 
COVID-19, precisen retrasar la ejecución y solicitud de pago al ejercicio 2021, deberán 
comunicar al órgano competente de la comunidad autónoma el cambio de ejercicio 
financiero de pago, para su conocimiento, debidamente justificado, y a más tardar antes de 
la fecha límite del 31 de julio para presentar la solicitud de pago de las operaciones en el 
ejercicio FEAGA 2020.

3. La fecha de comunicación de finalización y pago de operaciones para todas las 
comunidades autónomas, en aras del interés general y para el ejercicio 2020, será el 31 de 
julio.

4. La fecha de finalización del plazo de presentación de las solicitudes de ayuda para la 
restructuración y reconversión de viñedos en la convocatoria 2020, para todas las 
comunidades autónomas que hayan visto afectados sus plazos de convocatoria 2020 como 
consecuencia de la suspensión de plazos establecidos por el Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, será, en aras del interés general, el 15 de junio de 2020, salvo que la comunidad 
autónoma establezca una fecha anterior a esta.

5. En el caso de las comunidades autónomas que convoquen para 2020 ayudas a la 
restructuración y reconversión de viñedos una vez finalizado el periodo de alarma, la fecha 
de finalización del plazo de presentación de las solicitudes de ayuda para la convocatoria 
2020 establecida en su correspondiente normativa, finalizará, en aras del interés general, 
como máximo el 15 de junio de 2020.

6. Excepcionalmente y debido a la situación originada por escenario actual de estado de 
alarma establecido en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, el plazo establecido de 
remisión por las comunidades autónomas de las necesidades de financiación a que se 
refiere el apartado 1 del artículo 33 para el año 2020, se amplía hasta al 30 de junio de 2020.

Disposición final primera.  Facultad de modificación.
Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación para modificar el contenido de 

los apartados siete y ocho del artículo segundo, y en el apartado trece del artículo cuarto de 
este real decreto, para su adaptación a la normativa de la Unión Europea.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 134

Resolución de 6 de abril de 2020, de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, por la que se modifican cuantías en materia de 
aplazamientos en el pago de deudas con la Seguridad Social, fijadas 
en la Resolución de 16 de julio de 2004, sobre determinación de 
funciones en materia de gestión recaudatoria de la Seguridad Social; 
y en el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, 

aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio

Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones
«BOE» núm. 99, de 9 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4380

La instrucción primera de la Resolución de 16 de julio de 2004, de la Tesorería General 
de la Seguridad Social, sobre determinación de funciones en materia de gestión recaudatoria 
de la Seguridad Social, fija la competencia de diversos órganos y unidades de dicho servicio 
común de la Seguridad Social para la concesión de aplazamientos en el pago de deudas con 
la Seguridad Social, tanto en función de la cuantía de la deuda aplazable como de otras 
circunstancias que en ella se indican.

Ante la situación de emergencia sanitaria provocada por el coronavirus COVID-19 y su 
incidencia en la liquidez de las empresas y de los trabajadores por cuenta propia o 
autónomos, que puede determinar un incremento en el número de solicitudes de dichos 
aplazamientos, se hace necesario elevar el umbral de las cuantías de las deudas aplazables 
fijadas en los párrafos A) y B) de la instrucción primera de la referida Resolución de 16 de 
julio de 2004 mediante la modificación de esta, lo que permitirá resolver con mayor rapidez y 
eficacia tales solicitudes y contribuirá, en cualquier caso, a la descentralización de la gestión 
en materia de aplazamientos en el pago de deudas con la Seguridad Social, optimizando así 
los recursos de la Tesorería General de la Seguridad Social.

Por otra parte, en el artículo 33.4.b) del Reglamento general de recaudación de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio, se establece, 
como uno de los supuestos en que no resulta necesaria la constitución de garantías para 
asegurar el cumplimiento del aplazamiento en el pago de deudas con la Seguridad Social, 
que el total de la deuda aplazable sea igual o inferior a 30.000 € o que, siendo la deuda 
aplazable inferior a 90.000 €, se acuerde que se ingrese al menos un tercio de esta última 
antes de que hayan transcurrido diez días desde la notificación de la concesión y el resto en 
los dos años siguientes, permitiéndose al mismo tiempo que esas cantidades puedan ser 
modificadas mediante resolución del Director General de la Tesorería General de la 
Seguridad Social.

Las circunstancias antes indicadas sobre la emergencia sanitaria provocada por el 
coronavirus COVID-19 y su repercusión en la liquidez de las empresas y de los trabajadores 
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por cuenta propia o autónomos, junto a razones de gestión, aconsejan hacer uso de la 
habilitación otorgada a esta Dirección General en el citado artículo 33.4.b) del Reglamento 
general de recaudación de la Seguridad Social para elevar, asimismo, las cuantías de las 
deudas aplazables por debajo de las cuales no será exigible la constitución de garantías 
para asegurar los aplazamientos, con el fin de facilitar la concesión de estos.

En virtud de lo expuesto, esta Dirección General, de acuerdo con las atribuciones que 
tiene conferidas sobre la materia por los artículos 31.1 y 33.4.b) del Reglamento general de 
recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de 
junio, dicta las siguientes instrucciones:

Primera.  Modificación de la Resolución de 16 de julio de 2004, de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, sobre determinación de funciones en materia de gestión recaudatoria de la 
Seguridad Social.

Los párrafos A) y B) de la instrucción primera de la Resolución de 16 de julio de 2004, de 
la Tesorería General de la Seguridad Social, sobre determinación de funciones en materia de 
gestión recaudatoria de la Seguridad Social, quedan redactados en los siguientes términos:

«A) Serán competentes para la concesión de aplazamientos en el pago de las 
deudas con la Seguridad Social los órganos y unidades que a continuación se 
relacionan, en función de la cuantía de la deuda aplazable:

1. Hasta 150.000 €: Los Jefes de las Unidades de Recaudación Ejecutiva de la 
Seguridad Social y los Directores de las Administraciones de la Seguridad Social, con 
independencia del periodo de recaudación en que se encuentre la deuda.

2. De 150.001 a 300.000 €: Los Subdirectores Provinciales de Procedimientos 
Especiales o, en otro caso, los Subdirectores Provinciales de Recaudación Ejecutiva o 
de Gestión Recaudatoria, según determine el respectivo Director Provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social.

3. De 300.001 a 1.000.000 €: Los Directores Provinciales de la Tesorería General 
de la Seguridad Social.

4. De 1.000.001 a 2.500.000 €: El Subdirector General de Procedimientos 
Ejecutivos y Especiales de Recaudación de la Tesorería General de la Seguridad 
Social.

5. Más de 2.500.000 €: El Director General de la Tesorería General de la 
Seguridad Social.

B) Cuando se trate de recursos cuya gestión recaudatoria esté reservada a los 
órganos centrales de la Tesorería General de la Seguridad Social, serán competentes 
para la resolución del aplazamiento el Subdirector General de Procedimientos 
Ejecutivos y Especiales de Recaudación, si la cuantía no excede de 2.500.000 €, o el 
Director General de la Tesorería General de la Seguridad Social cuando la cuantía 
exceda de dicho importe.

En los casos en que la deuda objeto de aplazamiento esté integrada tanto por 
recursos cuya gestión recaudatoria se halle reservada a los órganos centrales de la 
Tesorería General de la Seguridad Social como por recursos cuya gestión 
recaudatoria se lleve a cabo a través de sus Direcciones Provinciales, será 
competente para la adopción de la resolución que corresponda el Subdirector General 
de Procedimientos Ejecutivos y Especiales de Recaudación o el Director General de la 
Tesorería General, según la cuantía establecida en el párrafo anterior, a cuyo efecto 
se tendrá en cuenta el importe total de la deuda con independencia de los recursos 
que la constituyan.»

Segunda.  Modificación de las cuantías de las deudas aplazables exigidas en el artículo 
33.4.b) del Reglamento general de recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto 1415/2004, de 11 de junio.

En el supuesto previsto en el artículo 33.4.b) del Reglamento general de recaudación de 
la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio, no será 
necesaria la constitución de garantías para asegurar el cumplimiento del aplazamiento en el 
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pago de deudas con la Seguridad Social cuando el total de la deuda aplazable sea igual o 
inferior a 150.000 € o cuando, siendo la deuda aplazable inferior a 250.000 €, se acuerde 
que se ingrese al menos un tercio de esta última antes de que hayan transcurrido diez días 
desde la notificación de la concesión y el resto en los dos años siguientes.

Tercera.  Entrada en vigor.
Lo dispuesto en esta resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 

el «Boletín Oficial del Estado».
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§ 135

Orden HAC/566/2020, de 12 de junio, por la que se modifica la Orden 
HAC/998/2019, de 23 de septiembre, por la que se regula el 
cumplimiento de la obligación de llevanza de la contabilidad de los 

productos objeto de los Impuestos Especiales de Fabricación

Ministerio de Hacienda
«BOE» núm. 177, de 26 de junio de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-6744

Téngase en cuenta que la presente Orden hace referencia a la obligación de suministro de los asientos 
contables correspondientes al año 2020, por lo que debe entenderse que ha perdido su vigencia.

Con motivo de la declaración por la Organización Mundial de la Salud del COVID-19 
como pandemia internacional, el Gobierno de España ha venido adoptando de forma 
paulatina una serie de medidas de distinta naturaleza tendentes a paliar los graves efectos 
que la misma está produciendo en la sociedad española, entre otros, en el ámbito sanitario, 
de la seguridad, del transporte y la movilidad, de la economía y de la defensa.

Desde una perspectiva tributaria se han introducido determinadas medidas dirigidas a 
paliar los efectos derivados de la declaración del estado de alarma motivado por el 
COVID-19 y, en este sentido, se han aprobado el Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, 
por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico del 
COVID-19, cuyo artículo 14 establece el aplazamiento de deudas tributarias, el Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente 
al impacto económico y social del COVID-19, que incorpora, entre otras medidas, la 
suspensión de determinados plazos en el ámbito tributario, el Real Decreto-ley 11/2020, de 
31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, o el Real Decreto- ley 14/2020, de 14 de abril, por 
el que se extiende el plazo para la presentación e ingreso de determinadas declaraciones y 
autoliquidaciones tributarias.

No obstante, en el ámbito tributario se hace preciso continuar implantando medidas que 
permitan a los obligados tributarios el cumplimiento voluntario de sus obligaciones fiscales, 
teniendo en cuenta las limitaciones ocasionadas por el COVID-19 en la situación económica 
y social, las cuales dificultan o impiden en muchos casos tal cumplimiento.

En el ámbito de los Impuestos Especiales de Fabricación la declaración del estado de 
alarma, las limitaciones a la movilidad y la paralización de la actividad de determinados 
sectores y agentes económicos, supone, sin duda, una dificultad directa para el 
cumplimiento efectivo de la obligación de suministro, a través de la sede electrónica de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, de los asientos contables, prevista en el 
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artículo 50 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por Real Decreto 
1165/1995, en la redacción dada al mismo por el Real Decreto 1512/2018, de 28 de 
diciembre, por el que se modifican el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el 
Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de 
julio.

En este sentido, las restricciones implantadas a la movilidad y el cierre de determinadas 
actividades económicas por imposibilidad material de ejercicio de la misma de forma 
temporal han determinado que, en algunos supuestos, los establecimientos afectados por 
esta obligación carezcan de los medios materiales y humanos, propios o de terceros, 
necesarios para finalizar el diseño e implantación de los desarrollos y sistemas técnicos 
necesarios para garantizar el adecuado cumplimiento de la obligación de suministro de los 
asientos contables.

En otros casos las restricciones de movilidad impuestas en la actual situación pueden 
suponer un obstáculo para que empresas informáticas especializadas en el diseño de 
sistemas de software creados para dar cumplimiento a la obligación de suministro 
electrónico de asientos contables puedan finalizar los trabajos de implantación y ajuste de 
tales sistemas en los establecimientos afectados.

Conforme a lo establecido en la disposición final cuarta del Real Decreto 1512/2018, de 
29 de diciembre, la obligación de suministro electrónico de los asientos contables por los 
establecimientos afectados por la normativa de los Impuestos Especiales, resulta exigible 
con efectos desde el 1 de enero de 2020.

No obstante, con el fin de facilitar la implantación de los sistemas técnicos e informáticos 
precisos para el cumplimiento de esta obligación, la disposición transitoria primera de la 
Orden HAC/998/2019, de 23 de septiembre, por la que se regula el cumplimiento de la 
obligación de llevanza de la contabilidad de los productos objeto de los Impuestos 
Especiales de Fabricación estableció un plazo especial ampliado para el cumplimiento de la 
obligación de suministro de asientos contables correspondientes al primer semestre de 2020, 
los cuales pueden ser objeto de suministro durante el periodo comprendido entre el 1 de julio 
y el 30 de septiembre de 2020. Esta posibilidad exige que quienes se acojan a este plazo 
ampliado de suministro continúen cumpliendo hasta el 30 de junio de 2020 las obligaciones 
contables previstas en el artículo 50 del Reglamento de los Impuestos Especiales conforme 
a la redacción de dicho artículo vigente a 31 de diciembre de 2019, así como realizando la 
presentación de la declaración de operaciones prevista en el apartado 5 del artículo 44 del 
citado Reglamento.

Por otra parte, el artículo 6 de la Orden HAC/998/2019, de 23 de septiembre, dispone 
que los titulares de los establecimientos obligados a la llevanza de su contabilidad a través 
de la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, que dispongan de 
un sistema contable en soporte informático en el que registren los movimientos, procesos y 
existencias de los productos objeto de los Impuestos Especiales y de las primeras materias 
necesarias para obtenerlos, podrán optar por la llevanza de la contabilidad y el suministro 
electrónico de los asientos contables a partir del mismo. Esta opción se deberá ejercer por 
vía electrónica, a través de la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria con anterioridad al inicio del año natural en el que deba surtir efecto.

La situación actual, conforme a lo indicado anteriormente, justifica que se conceda a los 
establecimientos afectados por la normativa reguladora de los Impuestos Especiales una 
ampliación del plazo previsto para el suministro de los asientos contables, de forma que los 
obligados tributarios puedan desarrollar e implantar los sistemas técnicos necesarios cuya 
implantación se ha podido ver retrasada por motivo del COVID-19 y la declaración del estado 
de alarma.

No obstante, debe tenerse en cuenta que la obligación de suministro electrónico de los 
asientos contables por los establecimientos afectados por la normativa de los Impuestos 
Especiales, resulta exigible con efectos desde el 1 de enero de 2020, y que algunos 
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operadores han venido realizando un esfuerzo a lo largo de estos meses para el desarrollo e 
implantación de los sistemas que faciliten el cumplimiento de la referida obligación a partir 
del segundo semestre de 2020. En estos supuestos puede resultar conveniente que aquellos 
operadores que estén en condiciones de empezar a realizar el suministro de sus asientos 
contables puedan comenzar a efectuarlo desde el mes de junio de 2020, facilitando así la 
implantación gradual del sistema que garantice su adecuado funcionamiento.

Asimismo, la situación aconseja ampliar el plazo para el ejercicio de la opción prevista en 
el artículo 6 de la mencionada Orden HAC/998/2019, de forma que los obligados a realizar el 
suministro de los asientos contables que dispongan de un sistema contable interno, y se 
hayan acogido a la posibilidad de suministrar los asientos contables en el plazo ampliado 
previsto en la disposición transitoria primera de la citada orden, puedan ejercer la referida 
opción con efectos en el año 2020.

En consecuencia, procede modificar la Orden HAC/998/2019, de 23 de septiembre, por 
la que se regula el cumplimiento de la obligación de llevanza de la contabilidad de los 
productos objeto de los Impuestos Especiales de Fabricación para ampliar el plazo de 
suministro de los asientos contables correspondientes al año 2020 y posibilitar el ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 6 de la citada orden.

La considerable ampliación del plazo de suministro de los asientos contables recogida en 
esta orden no puede menoscabar las facultades de control de la Administración, por lo que, 
teniendo en cuenta la gran flexibilidad otorgada a los obligados tributarios que se acojan al 
plazo ampliado para el cumplimiento de la obligación de suministro, resulta necesario 
mantener, durante el período transitorio, las obligaciones contables en vigor hasta 31 de 
diciembre de 2019, así como la obligación de presentar las declaraciones de operaciones.

Por lo que se refiere a la habilitación normativa, con carácter general, el artículo 98.4 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, atribuye competencias al Ministro de 
Hacienda para determinar los supuestos y condiciones en los que los obligados tributarios 
deberán presentar por medios telemáticos sus declaraciones, autoliquidaciones, 
comunicaciones, solicitudes y cualesquiera otros documentos con trascendencia tributaria. 
Por su parte, el artículo 50 del Reglamento de los Impuestos Especiales dispone que el 
cumplimiento de la obligación de llevanza de la contabilidad de los Impuestos Especiales se 
realizará mediante los libros contables, y con arreglo a los plazos y contenido que establezca 
el Ministro de Hacienda.

El ejercicio de la potestad reglamentaria desarrollada mediante esta orden se ajusta a los 
principios de buena regulación previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La habilitación al Ministro de Hacienda recogida en esta orden y en el Reglamento de los 
Impuestos Especiales debe entenderse realizada a la persona titular del Ministerio de 
Hacienda de acuerdo con la nueva estructura ministerial establecida por el Real Decreto 
2/2020, de 12 de enero, por el que se reestructuran los Departamentos ministeriales.

En su virtud, dispongo:

Artículo único.  Modificación de la Orden HAC/998/2019, de 23 de septiembre, por la que 
se regula el cumplimiento de la obligación de llevanza de la contabilidad de los productos 
objeto de los Impuestos Especiales de Fabricación.

La disposición transitoria primera de la Orden HAC/998/2019, de 23 de septiembre, 
queda redactada del siguiente modo:

«Disposición transitoria primera.  Obligación de suministro de asientos contables 
correspondientes a 2020.

1. Los establecimientos obligados a la llevanza de la contabilidad a través de la 
sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria podrán realizar el 
suministro de los asientos contables correspondientes al año 2020 durante el periodo 
comprendido entre el 1 de junio de 2020 y el 15 de enero de 2021.

2. Quienes se acojan a lo dispuesto en el apartado anterior deberán cumplir las 
obligaciones contables previstas en el artículo 50 del Reglamento de los Impuestos 
Especiales conforme a la redacción de dicho artículo vigente a 31 de diciembre de 
2019, así como realizar la presentación de la declaración de operaciones prevista en 
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el apartado 5 del artículo 44 del citado Reglamento hasta el 31 de diciembre de 2020, 
o hasta la finalización del período de liquidación en el que lleven íntegramente su 
contabilidad reglamentaria a través de la sede electrónica de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, en caso de que esta fecha fuera anterior.

A estos efectos, se entenderá que llevan íntegramente su contabilidad 
reglamentaria a través de la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria cuando hubiesen suministrado a través de la referida sede, la totalidad de 
los asientos contables correspondientes a los movimientos, operaciones y procesos 
realizados desde el 1 de enero de 2020.

3. Los establecimientos obligados a la llevanza de la contabilidad a través de la 
sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria que se acojan a lo 
dispuesto en el apartado 1 anterior, podrán ejercer la opción prevista en el artículo 6 
de esta orden hasta el 30 de septiembre de 2020.»

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 136

Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de 
reactivación del empleo y protección del trabajo autónomo y de 

competitividad del sector industrial

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 178, de 27 de junio de 2020
Última modificación: 28 de mayo de 2021

Referencia: BOE-A-2020-6838

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El Acuerdo Social en Defensa del Empleo (I ASDE), alcanzado entre los agentes 

sociales y el Gobierno el día 8 de mayo de 2020, día del primer centenario del Ministerio de 
Trabajo, que se convirtió en el Real Decreto-ley 18/2020, de 12 de mayo, de medidas 
sociales en defensa del empleo, expresó el objetivo de facilitar la transición de una situación 
de repliegue e hibernación a una situación de restablecimiento gradual y paulatino 
diferenciado por sectores, colectivos y zonas geográficas.

En efecto, toda la normativa adoptada por causa del COVID-19, cuyo pilar o eje 
fundamental está constituido por las medidas de flexibilidad interna, de carácter coyuntural, 
ha tenido por objetivo estabilizar el empleo, evitar la destrucción de puestos de trabajo y 
sostener el tejido productivo, a través además de una flexibilización de los mecanismos 
precisos, evitando cargas adicionales innecesarias. Todo ello acompasado con la capacidad 
de respuesta ante las medidas preventivas necesarias y las decisiones que en materia 
sanitaria fuesen acordadas por las autoridades competentes.

La situación de emergencia sanitaria causada por el COVID-19 está produciendo aún 
efectos para las empresas y el empleo, que exigen mantener las medidas extraordinarias 
previstas en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, y en el Real 
Decreto-ley 18/2020, de 12 de mayo, de medidas sociales en defensa del empleo, en tanto 
las causas referidas en dichas disposiciones impiden la recuperación íntegra de la actividad 
de las mismas, y las medidas excepcionales vinculadas a las mismas en materia de 
protección por desempleo y cotizaciones a la Seguridad Social.

El título I del presente real decreto-ley es el resultado de un acuerdo del diálogo social, el 
II Acuerdo en Defensa del Empleo (II ASDE), alcanzado entre los Ministerios de Trabajo y 
Economía social, y de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones y las organizaciones 
empresariales y sindicales más representativas de nuestro país, la Confederación Española 
de Organizaciones Empresariales (CEOE), la Confederación Española de la Pequeña y 
Mediana Empresa (CEPYME), Comisiones Obreras (CC.OO.) y la Unión General de 
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Trabajadores (UGT), cuyo objetivo es, precisamente, modular las medidas extraordinarias y 
excepcionales previstas en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, y en el I ASDE, cuya 
vigencia termina el día 30 de junio de 2020, prorrogando su espíritu pero adaptándolas al 
momento actual. Sus fundamentos son la persistencia de los efectos de la crisis sanitaria en 
el funcionamiento regular de las empresas y su capacidad de prestación íntegra de servicios, 
el carácter no homogéneo de dicha recuperación y la posibilidad de que puedan 
restablecerse, con un alcance limitado, ciertas restricciones de actividad por razones 
sanitarias.

En relación con las medidas de carácter laboral, se mantienen los expedientes basados 
en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, que hayan sido solicitados 
antes de la entrada en vigor y, como máximo, hasta el 30 de septiembre de 2020.

Estas empresas y entidades deberán proceder a reincorporar a las personas 
trabajadoras afectadas por medidas de regulación temporal de empleo, en la medida 
necesaria para el desarrollo de su actividad, primando los ajustes en términos de reducción 
de jornada tal y como se establece en el artículo 1.2 del Real Decreto-ley 18/2020, de 12 de 
mayo, manteniéndose idénticas obligaciones que las previstas en el Real Decreto-ley 
18/2020, de 12 de mayo, en relación con las comunicaciones de carácter expreso, total y 
definitivo a la autoridad laboral de la renuncia a las medidas de suspensión o reducción de 
jornada.

Asimismo, y derivado de lo anterior, no podrán realizarse horas extraordinarias, 
establecerse nuevas externalizaciones de la actividad, ni concertarse nuevas contrataciones, 
sean directas o indirectas, durante la aplicación de los expedientes de regulación temporal 
de empleo a los que se refiere este artículo.

Prohibición que podrá ser exceptuada en el supuesto en que las personas reguladas y 
que prestan servicios en el centro de trabajo afectado por las anteriores, no puedan, por 
formación, capacitación u otras razones objetivas y justificadas, desarrollar las funciones 
encomendadas a aquellas, previa información al respecto por parte de la empresa a la 
representación legal de las personas trabajadoras.

Por su parte, los expedientes tramitados conforme al artículo 23 del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, se mantienen en los términos de la comunicación final y por el plazo 
establecido en la misma. A los nuevos procedimientos de regulación temporal de empleo 
basados en causas económicas, técnicas, organizativas y de producción vinculadas con el 
COVID-19 les será de aplicación el mencionado artículo 23, con las especialidades 
recogidas en el artículo 2 del I ASDE, de 12 de mayo, sobre el inicio de su tramitación y 
sobre los efectos retroactivos, cuando vengan precedidos de expedientes basados en la 
fuerza mayor prevista en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo.

El artículo 3, relativo a las medidas extraordinarias en materia de protección por 
desempleo, tiene en cuenta el carácter heterogéneo de la incidencia y la capacidad de 
recuperación en los diversos sectores económicos, por lo que se considera necesario 
prorrogar, hasta el 30 de septiembre, las medidas de protección asociadas a los expedientes 
de regulación temporal de empleo en los casos que se derivan del impacto del COVID-19 y 
que fueron inicialmente reguladas en el artículo 25 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo. Se extienden además las especiales medidas de protección por desempleo a las 
personas que sean afectadas por los nuevos expedientes que se tramiten en caso de 
rebrote, a los que se refiere la disposición adicional primera.

Se recuerda en esta regulación la prórroga efectuada en el I ASDE, en este caso hasta 
el 31 de diciembre de 2020, de las medidas extraordinarias en materia de protección por 
desempleo para las personas trabajadoras con contrato fijo discontinuo, fundamentada en su 
extensión por las peculiaridades de este colectivo.

Asimismo, se introducen las medidas necesarias para reducir las cargas administrativas 
de las empresas, el impacto en la gestión de la entidad gestora y facilitar la tramitación de 
las prestaciones.

Al igual que se hizo en los Reales Decretos-leyes 8/2020, de 17 de marzo, y 18/2020, de 
12 de mayo, en el artículo 4 se contempla, como medida extraordinaria en materia de 
cotización vinculada a los expedientes de regulación temporal de empleo por causa de 
fuerza mayor a que se refiere el artículo 22 del primero de dichos textos legales, la exención 
del pago de la aportación empresarial a la cotización a la Seguridad Social y por conceptos 
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de recaudación conjunta distinguiendo, a los efectos del porcentaje de exención aplicable, 
entre las personas trabajadoras que hayan reiniciado su actividad y aquellas otras que 
continúen con sus actividades suspendidas y de los periodos y porcentajes de jornada 
afectados por la suspensión.

La misma exención se aplicará, conforme al citado artículo 4 y a partir de la entrada en 
vigor de este real decreto-ley, a los expedientes de regulación temporal de empleo por 
causas económicas, técnicas, organizativas y de producción a que se refiere el artículo 23 
del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, tanto a los anteriores a dicha entrada en vigor 
como a aquellos iniciados tras la finalización de expedientes basados en la causa prevista en 
el artículo 22 de dicho real decreto-ley.

El objetivo, por tanto, es continuar facilitando una transición adecuada que posibilite la 
recuperación gradual de la actividad empresarial y que se desarrolle de forma acompasada 
con la recuperación de la actividad económica general, contando, para ello, con el estímulo 
necesario.

Además, se recogen una serie de disposiciones adicionales que forman parte del 
contenido integrado en este real decreto-ley en virtud del II ASDE.

La disposición adicional primera recoge las medidas de transición y acompañamiento 
que se han entendido necesarias para determinadas empresas y entidades que, por 
características geográficas o sectoriales, o ante situaciones extraordinarias, necesitan de 
una especial atención y protección. En este sentido, se incrementa el beneficio de cotización 
para las empresas y entidades que, a 30 de junio de 2020, continúan en situación de fuerza 
mayor total, así como para las empresas y entidades que soliciten un expediente de 
regulación temporal de empleo ante la imposibilidad de desarrollar su actividad con motivo 
de la adopción de nuevas restricciones o medidas de contención como consecuencia de un 
eventual agravamiento de la pandemia provocada por la COVID-19. En este último supuesto, 
cuando las citadas empresas y entidades reinicien su actividad y estuvieran aplicando un 
expediente de regulación temporal de empleo de los regulados en este real decreto-ley, 
serán de aplicación las exenciones reguladas en el artículo 4.1 de este real decreto-ley.

En cuanto a la disposición adicional segunda, extiende el beneficio relativo a considerar 
como cotizado el tiempo de duración del expediente de regulación temporal de empleo por 
las causas de los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, a los 
trabajadores incluidos en los expedientes de regulación temporal de empleo cuando no 
tengan derecho a la prestación por desempleo, tales como, por ejemplo, los asimilados a 
trabajadores por cuenta ajena a los que se refiere la letra c) del apartado 2 del artículo 136 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, considerándoles a estos efectos en situación asimilada 
a la de alta.

La base de cotización para futuras prestaciones será la determinada por el promedio de 
las bases de cotización de los seis meses inmediatamente anteriores al inicio de dichas 
situaciones.

El resto de las disposiciones adicionales integradas en virtud del II ASDE, la tercera, 
cuarta y quinta, establecen el marco del diálogo social como pieza fundamental para la 
reconstrucción y el fortalecimiento del mercado de trabajo, con el objetivo de conseguir una 
recuperación eficiente, pero también justa, equitativa, inclusiva y con vocación de futuro.

II
Los poderes públicos adoptaron, por otro lado, otras medidas de protección para paliar 

las consecuencias de la crisis sanitaria, dirigidas al conjunto de la sociedad (señaladamente, 
el ingreso mínimo vital) y, en particular, a las empresas y sus trabajadores.

En este sentido, el título II establece medidas para la protección de los trabajadores 
autónomos que tienen por objeto aliviar, en el ámbito de la Seguridad Social, de forma 
progresiva, la carga que el inicio o continuación de la actividad una vez levantado el estado 
de alarma debe asumir y que tiene sus consecuencias en la economía familiar.

Por ello, se prevé una exención progresivamente descendente en la obligación de cotizar 
durante los tres primeros meses siguientes al levantamiento del estado de alarma para 
aquellos trabajadores que estuvieran percibiendo a 30 de junio la prestación por cese de 
actividad recogida en el artículo 17 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
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urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, que 
alcanza el 100 % en el mes de julio, el 50 % en agosto y el 25 % en el mes de septiembre.

Además se prevé la posibilidad de compatibilizar la prestación de cese de actividad 
prevista en la Ley General de la Seguridad Social con el trabajo por cuenta propia siempre 
que se cumpla con unos requisitos, medida que está destinada a garantizar unos ingresos 
que ayuden al trabajador autónomo a mantener la actividad.

Por último se contempla, desde el ámbito de la Seguridad Social, una prestación 
extraordinaria de cese de actividad cuyos destinatarios serán los trabajadores de temporada 
que como consecuencia de las especiales circunstancias que la pandemia ha provocado se 
han visto imposibilitados para el inicio o el desarrollo ordinario de su actividad.

La disposición adicional sexta, integrada entre las medidas de protección del trabajo 
autónomo, crea una comisión de seguimiento de las medidas de apoyo para la recuperación 
de la actividad de los trabajadores autónomos en el ámbito de la Seguridad Social, que 
estará integrada por las personas al efecto designadas por el Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones, así como por la Asociación de Trabajadores Autónomos 
(ATA), la Unión de Profesionales y Trabajadores Autónomos (UPTA) y la Unión de 
Asociaciones de Trabajadores Autónomos y Emprendedores (UATAE).

Respecto del supuesto habilitante de extraordinaria y urgente necesidad establecido en 
el artículo 86.1 CE, el contenido del real decreto-ley se fundamenta en motivos objetivos, de 
oportunidad política y extraordinaria urgencia que requieren su aprobación inmediata, entre 
otros la situación grave y excepcional que persiste como consecuencia de la situación de 
crisis sanitaria provocada por el COVID-19, lo que hace indispensable dar una respuesta 
adecuada a las necesidades que se plantean en el ámbito laboral y la pérdida de vigencia el 
día 30 de junio de las medidas anteriores.

III
El Real Decreto-ley 20/2018, de 7 de diciembre, de medidas urgentes para el impulso de 

la competitividad económica en el sector de la industria y el comercio en España, introdujo la 
figura del consumidor electrointensivo, referido a compañías cuyos costes incluían un 
elevado uso de la electricidad para los que, a las medidas de compensación de costes 
indirectos y otras enunciadas en el Real Decreto-ley 20/2018, de 7 de diciembre, se añadía 
la posibilidad de establecer otros mecanismos de apoyo, medidas o ayudas, siempre dentro 
de la normativa de la Unión Europea sobre ayudas de Estado.

En este contexto, los mercados energéticos y, en particular el de la electricidad, están 
cada vez más condicionados por la necesidad de implementar acuerdos de suministro a 
medio y largo plazo que les doten de seguridad, previsión y estabilidad, para lo cual es 
necesario obtener garantías y coberturas que acompañen a los mismos y se mantengan a lo 
largo de su vigencia. Este instrumento opera a favor de la capacidad de obtener financiación 
y de la competitividad de productores de energía eléctrica y de consumidores 
electrointensivos, a la vez que incentiva una mayor inversión y desarrollo industrial, 
facilitando además la retención de su localización.

Sin embargo, el mercado no proporciona hoy esa facilidad, ni desde la perspectiva del 
mercado a plazo, ni desde el bancario o asegurador. Existe, por tanto, un fallo de mercado 
por la incertidumbre que genera la falta de cobertura por el mercado de los riesgos de 
operaciones de compra de energía a medio y largo plazo, lo cual justifica una intervención y 
apoyo del sector público, ya que existen claras externalidades positivas.

Por ello, en el título III de este real decreto-ley, se articula la cobertura de estos riesgos 
por cuenta del Estado como un instrumento de política económica y de protección de la 
competitividad de la industria española electrointensiva, implantando medidas que faciliten el 
acceso a los mercados energéticos de compra de electricidad a medio y largo plazo en 
condiciones de plazo, cobertura y precio dentro de un marco homogéneo con otros países 
del entorno europeo.

Así, en el título III de este real decreto-ley, se crea el Fondo Español de Reserva para 
Garantías de Entidades Electrointensivas (en adelante, FERGEI), para la cobertura por 
cuenta del Estado de los riesgos derivados de operaciones de compraventa a medio y largo 
plazo del suministro de energía eléctrica entre consumidores de energía eléctrica que tengan 
la condición de consumidores electrointensivos, y los distintos oferentes de energía eléctrica 
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en el mercado de producción, promoviendo el desarrollo de fuentes de energía renovables, 
con el fin de otorgar mayor seguridad y certidumbre a estos contratos y favorecer la inversión 
de los intervinientes. La gestión y administración del FERGEI se atribuye al Consorcio de 
Compensación de Seguros (en adelante Consorcio).

El Estado gestionará la referida cobertura de riesgos de incumplimiento de los 
consumidores electrointensivos por medio de un Agente Gestor, designándose a estos 
efectos a CESCE, dada su experiencia, en la gestión de avales y garantías a plazos 
dilatados como resultado de su práctica en la política de apoyo a la internacionalización.

Por su parte las disposiciones adicionales séptima a décima regulan aquellas cuestiones 
necesarias para la puesta en marcha del citado fondo, tales como la dotación presupuestaria 
inicial, el plazo de suscripción de los convenios necesarios y el plazo para que CESCE, inicie 
su actividad para gestionar como asegurador o como garante, en nombre propio y por 
cuenta del Estado, la cobertura de los riesgos en el marco de los contratos que suscriban los 
consumidores electrointensivos para la adquisición a medio y largo plazo de energía.

En cuanto a la disposición adicional undécima, esta responde las condiciones de lejanía 
e insularidad y las limitaciones estructurales permanentes, que le confieren a Canarias la 
condición de región ultraperiférica de la Unión Europea, así como a la relevante incidencia 
en la generación de empleo del sector turístico y de las actividades empresariales 
vinculadas.

IV
Las disposiciones finales segunda, cuarta y quinta dan cumplimiento al mandato de 

transposición de la Directiva (UE) 2017/159 del Consejo, de 19 de diciembre de 2016, por la 
que se aplica el Acuerdo relativo a la aplicación del Convenio sobre el trabajo en la pesca de 
2007 de la Organización Internacional del Trabajo, celebrado el 21 de mayo de 2012 entre la 
Confederación General de Cooperativas Agrarias de la Unión Europea (Cogeca), la 
Federación Europea de Trabajadores del Transporte (ETF) y la Asociación de las 
Organizaciones Nacionales de Empresas Pesqueras de la Unión Europea (Europêche), 
Directiva que establecía como fecha límite de transposición a nuestro ordenamiento jurídico 
el 15 de noviembre de 2019.

No obstante, la actividad desarrollada, al haber pasado la fecha prevista en el artículo 4 
de la Directiva (UE) 2017/159 para dar cumplimiento a lo establecido en esa Directiva (15 de 
noviembre de 2019), la Comisión Europea ha puesto en marcha un mecanismo de control 
mediante la remisión de carta de emplazamiento de fecha 23 de enero de 2020, por falta de 
comunicación de las medidas nacionales de transposición.

Los artículos incluidos en este real decreto-ley suponen la transposición parcial de 
aquella que deberá completarse con una norma de rango reglamentario en donde se 
incluirán el resto de las condiciones para la mejora de las condiciones laborales en el sector 
pesquero.

De un lado, la plena incorporación de la Directiva 2017/159 al ordenamiento jurídico 
español exige la modificación del artículo 8 del Estatuto de los Trabajadores, para exigir la 
forma escrita a todos los contratos de trabajo de los pescadores siempre y en todo caso.

De otro, se estima necesario y proporcionado introducir la exigencia de que los 
armadores de buques pesqueros que enarbolen pabellón español y entren en un puerto 
extranjero suscriban un seguro obligatorio o garantía financiera equivalente a fin garantizar el 
derecho de los pescadores enrolados a la repatriación a su país de residencia.

Lo anterior supondrá, además, alinear a nuestro país con los Estados miembros de la 
Unión Europea, para los que actualmente el Convenio 188 OIT sobre el trabajo en la pesca 
está en vigor. La mayor parte de ellos son países de tradición pesquera, a cuyos caladeros 
acude la flota pesquera española.

La disposición final primera por su parte modifica el artículo 29.1 a) de la 23/2015, de 21 
de julio, Ordenadora del Sistema de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, con el fin 
de suprimir la atribución legal de la Presidencia del Consejo Rector del Organismo Estatal 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social a la persona titular de la Subsecretaría del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social. En primer lugar, porque con el cambio de la 
estructura del Gobierno, el organismo autónomo se adscribe al Ministerio a través de la 
Secretaría de Estado de Empleo y Economía Social, y no a través de la Subsecretaría; en 
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segundo lugar, porque la determinación de quién haya de ejercer la Vicepresidencia del 
Consejo Rector debe relegarse al ámbito reglamentario y no establecerse en una norma de 
rango legal.

La disposición final sexta regula la habilitación para que el gobierno y sus miembros 
puedan dictar las medidas necesarias para el desarrollo reglamentario del real decreto-ley.

V
En cuanto al FERGEI es preciso tener en cuenta que en los procesos productivos que 

desarrollan los consumidores electrointensivos, un gran porcentaje del coste de producción 
proviene de la factura eléctrica. Esta industria compite en mercados globales, por lo que el 
coste local que tengan las condiciones de suministro eléctrico juega un papel fundamental a 
la hora de determinar su competitividad frente a sus competidores europeos y del resto del 
mundo. En España los precios de la factura eléctrica para la industria y, en particular, para 
las industrias electrointensivas colocan a estas industrias en una situación que afecta 
gravemente a su competitividad y en clara desventaja, aspectos que singular y 
necesariamente deben ser abordados desde la política pública. Actualmente se encuentra en 
avanzado estado de tramitación el proyecto reglamentario de Estatuto de Consumidores 
Electrointensivos, tramitación que fue declarada urgente por Acuerdo de Consejo de 
Ministros de 22 de febrero de 2019. En dicho Estatuto se contempla la creación de un 
mecanismo que permita la cobertura por cuenta del Estado de los riesgos derivados de la 
suscripción de acuerdos de suministro a medio y largo plazo de energía eléctrica producida 
por instalaciones de generación de energía eléctrica, y en particular, aquella procedente de 
instalaciones de generación renovable y consumidores electrointensivos

Para que estas coberturas por cuenta del Estado puedan proporcionarse es 
imprescindible la previa creación, con carácter urgente, por tanto, del Fondo Español de 
Reserva para Garantías de Entidades Electrointensivas y la atribución como Agente Gestor a 
la Compañía Española de Seguros de Crédito a la Exportación S.A., Compañía de Seguros y 
Reaseguros S.M.E. (CESCE). Procede subrayar que el instrumento que se aprueba 
conforma junto al citado Real Decreto-ley 20/2018, de 7 de diciembre, y el Estatuto de 
Consumidores Electrointensivos un todo, una política pública destinada a cumplir unos 
objetivos bien definidos por el Gobierno y cuya materialización requieren de una 
extraordinaria y urgente implementación y de su impulso en este momento, máxime tras la 
paralización económica que ha supuesto atender a la urgencia sanitaria generada por la 
pandemia del COVID-19. En este sentido, el real decreto-ley constituye un instrumento 
constitucionalmente lícito, siempre que, tal como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal 
Constitucional (Sentencias 6/1983, de 4 de febrero, F. 5; 11/2002, de 17 de enero, F. 4; 
137/2003, de 3 de julio, F. 3, y 189/2005, de 7 julio, F. 3; 68/2007, F. 10, y 137/2011, F. 7) el 
fin que justifica la legislación de urgencia sea subvenir a una situación concreta, dentro de 
los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de prever requieren una acción 
normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el 
procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes, máxime cuando la 
determinación de dicho procedimiento no depende del Gobierno.

La creación del FERGEI, tal y como prevé el artículo 137 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, debe efectuarse por ley. Asimismo, la 
atribución que se confiere a CESCE debe efectuarse en una norma con rango de ley, toda 
vez que la cobertura de riesgos por cuenta del Estado está regulada mediante la Ley 8/2014, 
de 22 de abril, sobre cobertura por cuenta del Estado de los riesgos de la 
internacionalización de la economía española. Con ello se cumple, igualmente, el requisito 
establecido por la jurisprudencia constitucional que exige que el Real Decreto-ley afecte a 
una materia sometida a una reserva formal o material de ley.

VI
En definitiva, la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar el presente real decreto-

ley se inscribe en el juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno (SSTC 
61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3) y esta decisión, sin duda, 
supone una ordenación de prioridades políticas de actuación (STC, de 30 de enero de 2019, 
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Recurso de Inconstitucionalidad núm. 2208-2019), centradas en dar una respuesta 
adecuada que permita restablecer el funcionamiento normal de la actividad económica y 
productiva de las empresas, la necesaria seguridad jurídica y la protección de los colectivos 
que pudieran resultar vulnerables ante la concurrencia de la situación descrita y que se 
definen por su condición extraordinaria y urgente.

En cuanto a las disposiciones finales el presupuesto habilitante de extraordinaria y 
urgente necesidad prevista en el artículo 86 de la Constitución Española para la utilización 
del instrumento normativo del real decreto-ley se justifica en que la transposición de dicha 
Directiva (UE) 2017/159 del Consejo, de 19 de diciembre de 2016, vencía el 15 de 
noviembre de 2019, por lo que es preciso evitar, de este modo, posibles consecuencias que 
se puedan derivar del incumplimiento del antedicho plazo. Adicionalmente a lo anterior, la 
ausencia de transposición de la referida Directiva de forma inmediata afectaría notablemente 
a la seguridad jurídica y a los derechos de los pescadores, en la medida en que derechos 
reconocidos a los mismos en la norma europea podrían ser invocados, pero no sería posible 
dar una adecuada respuesta por parte de España, al carecer de regulación específica al 
respecto.

Ante la gravedad de las consecuencias de seguir acumulando retraso en la incorporación 
al ordenamiento jurídico español de la Directiva, resulta imprescindible acudir a la 
aprobación de un real decreto-ley para proceder a su transposición urgente, a efectos de 
evitar recursos por incumplimiento y la correspondiente imposición de sanciones económicas 
a España.

En relación con la disposición final primera es necesario adaptar el Consejo Rector del 
Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social a su actual adscripción, en un 
momento en el que las funciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social resultan 
fundamentales, dado el despliegue de medidas de alto impacto económico que han incidido 
en el ámbito laboral y que requieren un adecuado e inmediato seguimiento y control.

Todas las razones expuestas justifican amplia y razonadamente la adopción de la 
presente norma (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de diciembre, FJ 5; 
182/1997, de 20 de octubre, FJ 3)., existiendo la necesaria conexión entre la situación de 
urgencia expuesta y la medida concreta adoptada para subvenir a ella.

VII
Este real decreto-ley cumple con los principios de buena regulación exigibles conforme al 

artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Así, responde a la necesidad de minimizar el riesgo de un 
impacto incontrolado e irreversible de la situación de emergencia extraordinaria provocada 
por el COVID-19 tanto en la actividad económica, como en el empleo y en los recursos 
disponibles por las personas trabajadoras, evitándose así situaciones de vulnerabilidad y 
desprotección

Es eficaz y proporcional, ya que regula los aspectos imprescindibles para conseguir su 
objetivo, limitando sus efectos a la concurrencia de la situación temporal y extraordinaria 
descrita. Cumple también con el principio de transparencia, ya que identifica claramente su 
propósito y se ofrece una explicación, sin que se hayan realizado los trámites de 
participación pública que se establecen en el artículo 26 de la Ley 50/1997, al amparo de la 
excepción que, para los reales decretos-leyes, regula el apartado 11 del aludido precepto.

Finalmente, es coherente con el resto del ordenamiento jurídico nacional y cumple con el 
principio de eficiencia, dado que su aplicación no impone cargas administrativas 
innecesarias o accesorias.

Los títulos competenciales prevalentes del presente real decreto-ley son el artículo 
149.1.7.ª y el artículo 149.1.17.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva en materia de legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por 
parte de las Comunidades Autónomas, así como en materia de legislación básica y régimen 
económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la ejecución de sus servicios por las 
Comunidades Autónomas, si bien la disposición final relativa a la incorporación de la 
Directiva (UE) 2017/159 del Consejo, de 19 de diciembre de 2016, en lo que se refiere a la 
repatriación de los pescadores, se ampara en la competencia de mases en materia de 
seguros del artículo 149.1.11.ª de la Constitución.
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Por otra parte, la creación del FERGEI se dicta al amparo de las competencias atribuidas 
al Estado en materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución, al ser 
la actividad industrial una parte de la actividad económica, en la que el Estado tiene 
competencia exclusiva para determinar las bases y la coordinación referente a toda clase de 
industrias. Asimismo, se ampara en el título competencial otorgado al Estado en el artículo 
149.1.25.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado competencia exclusiva para 
establecer las bases del régimen minero y energético.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta de la Ministra de Trabajo y Economía Social y del 
Ministro de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, y de la Ministra de Industria, Comercio 
y Turismo, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de junio 
de 2020,

DISPONGO:

TÍTULO I
II Acuerdo Social en Defensa del Empleo: Medidas sociales de reactivación del 

empleo

Artículo 1.  Expedientes de regulación temporal de empleo basados en las causas 
recogidas en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19.

1. A partir de la entrada en vigor del presente real decreto-ley, únicamente resultarán 
aplicables los expedientes de regulación temporal de empleo basados en el artículo 22 del 
Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, que hayan sido solicitados antes de la entrada en 
vigor de este y, como máximo, hasta el 30 de septiembre de 2020.

Las empresas y entidades afectadas por estos expedientes deberán reincorporar a las 
personas trabajadoras afectadas por medidas de regulación temporal de empleo, en la 
medida necesaria para el desarrollo de su actividad, primando los ajustes en términos de 
reducción de jornada.

2. Las empresas y entidades a las que se refiere este artículo deberán comunicar a la 
autoridad laboral la renuncia total, en su caso, al expediente de regulación temporal de 
empleo autorizado, en el plazo de 15 días desde la fecha de efectos de aquella.

Sin perjuicio de lo anterior, la renuncia por parte de estas empresas y entidades a los 
expedientes de regulación temporal de empleo o, en su caso, la suspensión o regularización 
del pago de las prestaciones que deriven de su modificación, se efectuará previa 
comunicación de estas al Servicio Público de Empleo Estatal de las variaciones en los datos 
contenidos en la solicitud colectiva inicial de acceso a la protección por desempleo.

En todo caso, estas empresas y entidades deberán comunicar al Servicio Público de 
Empleo Estatal aquellas variaciones que se refieran a la finalización de la aplicación de la 
medida respecto a la totalidad o a una parte de las personas afectadas, bien en el número 
de estas o bien en el porcentaje de actividad parcial de su jornada individual, cuando la 
flexibilización de las medidas de restricción que afectan a la actividad de la empresa permita 
la reincorporación al trabajo efectivo de aquellas.

3. No podrán realizarse horas extraordinarias, establecerse nuevas externalizaciones de 
la actividad ni concertarse nuevas contrataciones, sean directas o indirectas, durante la 
aplicación de los expedientes de regulación temporal de empleo a los que se refiere este 
artículo.

Esta prohibición podrá ser exceptuada en el supuesto en que las personas reguladas y 
que prestan servicios en el centro de trabajo afectado por las nuevas contrataciones, 
directas o indirectas, o externalizaciones, no puedan, por formación, capacitación u otras 
razones objetivas y justificadas, desarrollar las funciones encomendadas a aquellas, previa 
información al respecto por parte de la empresa a la representación legal de las personas 
trabajadoras.
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Estas acciones podrán constituir infracciones de la empresa afectada, en virtud de 
expediente incoado al efecto, en su caso, por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Artículo 2.  Procedimientos de suspensión y reducción de jornada por causas económicas, 
técnicas, organizativas y de producción.

1. A los procedimientos de regulación temporal de empleo basados en causas 
económicas, técnicas, organizativas y de producción derivadas del COVID-19 iniciados tras 
la entrada en vigor del presente real decreto-ley y hasta el 30 de septiembre de 2020, les 
resultará de aplicación el artículo 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, con las 
especialidades recogidas en este precepto.

2. La tramitación de estos expedientes podrá iniciarse mientras esté vigente un 
expediente de regulación temporal de empleo de los referidos en el artículo 1.

3. Cuando el expediente de regulación temporal de empleo por causas económicas, 
técnicas, organizativas o de producción se inicie tras la finalización de un expediente 
temporal de regulación de empleo basado en la causa prevista en el artículo 22 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, la fecha de efectos de aquel se retrotraerá a la fecha de 
finalización de este.

4. Los expedientes de regulación temporal de empleo vigentes a la fecha de entrada en 
vigor del presente real decreto-ley seguirán siendo aplicables en los términos previstos en la 
comunicación final de la empresa y hasta el término referido en la misma.

5. No podrán realizarse horas extraordinarias, establecerse nuevas externalizaciones de 
la actividad ni concertarse nuevas contrataciones, sean directas o indirectas, durante la 
aplicación de los expedientes de regulación temporal de empleo a los que se refiere este 
artículo.

Esta prohibición podrá ser exceptuada en el supuesto en que las personas reguladas y 
que prestan servicios en el centro de trabajo afectado por las nuevas contrataciones, 
directas o indirectas, o externalizaciones, no puedan, por formación, capacitación u otras 
razones objetivas y justificadas, desarrollar las funciones encomendadas a aquellas, previa 
información al respecto por parte de la empresa a la representación legal de las personas 
trabajadoras.

Estas acciones podrán constituir infracciones de la empresa afectada, en virtud de 
expediente incoado al efecto, en su caso, por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Artículo 3.  Medidas extraordinarias en materia de protección por desempleo.
1. Las medidas de protección por desempleo previstas en los apartados 1 al 5 del 

artículo 25 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, resultarán aplicables hasta el 30 de 
septiembre de 2020 a las personas afectadas por los expedientes de regulación temporal de 
empleo regulados en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, y a 
los referidos en el apartado 2 de la disposición adicional primera de la presente norma.

Las medidas extraordinarias en materia de protección por desempleo reguladas en el 
artículo 25.6 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, resultarán aplicables hasta el 31 
de diciembre de 2020.

2. La entidad gestora de las prestaciones por desempleo prorrogará hasta el 30 de 
septiembre de 2020 la duración máxima de los derechos reconocidos en virtud de 
procedimientos de suspensión o reducción de empleo regulados en los artículos 22 y 23 del 
Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, cuya fecha de inicio sea anterior a la entrada en 
vigor del presente real decreto-ley.

Las empresas que renuncien al expediente de regulación de empleo de forma total o 
desafecten a personas trabajadoras deberán comunicar a la entidad gestora de las 
prestaciones por desempleo la baja en la prestación de aquellas personas que dejen de 
estar afectadas por las medidas de suspensión o reducción con carácter previo a su 
efectividad.

3. En el caso de los procedimientos de regulación temporal de empleo basados en 
causas económicas, técnicas, organizativas y de producción del artículo 23 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, en los que la fecha de la decisión empresarial se 
comunique a la Autoridad Laboral tras la entrada en vigor del presente real decreto-ley, la 
empresa deberá formular solicitud colectiva de prestaciones por desempleo, en 
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representación de las personas trabajadoras, en el modelo establecido al efecto en la página 
web o sede electrónica del SEPE. El plazo para la presentación de esta solicitud será el 
establecido en el artículo 268 del texto refundido de la Ley General de Seguridad Social.

La causa y fecha de efectos de la situación legal de desempleo deberán figurar, en todo 
caso, en el certificado de empresa, que se considerará documento válido para su 
acreditación.

4. En los casos previstos en los dos apartados anteriores, a efectos de la regularización 
de las prestaciones por desempleo, cuando durante un mes natural se alternen periodos de 
actividad y de inactividad, así como en los supuestos de reducción de la jornada habitual, y 
en los casos en los que se combinen ambos, días de inactividad y días en reducción de 
jornada, la empresa deberá comunicar a mes vencido, a través de la comunicación de 
periodos de actividad de la aplicación certific@2, la información sobre los días trabajados en 
el mes natural anterior.

En el caso de los días trabajados en reducción de jornada, las horas trabajadas se 
convertirán en días completos equivalentes de actividad. Para ello se dividirá el número total 
de horas trabajadas en el mes entre el número de horas que constituyesen la jornada 
habitual de la persona trabajadora con carácter previo a la aplicación de la reducción de 
jornada.

5. La comunicación prevista en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de la 
obligación de la empresa de comunicar a la entidad gestora, con carácter previo a su 
efectividad, las bajas y las variaciones de las medidas de suspensión y reducción de jornada, 
en los términos legalmente establecidos. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social tendrá 
dichos datos a su disposición.

Artículo 4.  Medidas extraordinarias en materia de cotización vinculadas a los expedientes 
de regulación temporal de empleo basados en las causas recogidas en los artículos 22 y 23 
del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo.

1. Las empresas y entidades que contaran con expedientes de regulación de empleo a 
los que se refiere el artículo 1 de este real decreto-ley quedarán exoneradas del abono de la 
aportación empresarial a la cotización a la Seguridad Social y por conceptos de recaudación 
conjunta, en los porcentajes y condiciones que se indican a continuación:

a) Respecto de las personas trabajadoras que reinicien su actividad a partir del 1 de julio 
de 2020, así como de aquellas otras referidas en el artículo 4.2.a) del Real Decreto-ley 
18/2020, de 12 de mayo, y de los períodos y porcentajes de jornada trabajados a partir de 
ese momento, la exención alcanzará el 60 % de la aportación empresarial devengada en 
julio, agosto y septiembre de 2020, cuando la empresa hubiera tenido menos de cincuenta 
personas trabajadoras o asimiladas a las mismas en situación de alta en la Seguridad Social 
a 29 de febrero de 2020. Si en esa fecha la empresa hubiera tenido cincuenta o más 
personas trabajadoras o asimiladas a las mismas en situación de alta, la exención alcanzará 
el 40 % de la aportación empresarial devengada en julio, agosto y septiembre de 2020.

b) Respecto de las personas trabajadoras de estas empresas que continúen con sus 
actividades suspendidas a partir del 1 de julio de 2020 y de los periodos y porcentajes de 
jornada afectados por la suspensión, la exención alcanzará el 35 % de la aportación 
empresarial devengada en julio, agosto y septiembre de 2020, cuando la empresa hubiera 
tenido menos de cincuenta personas trabajadoras o asimiladas a las mismas en situación de 
alta en la Seguridad Social a 29 de febrero de 2020. Si en esa fecha la empresa hubiera 
tenido cincuenta o más personas trabajadoras o asimiladas a las mismas en situación de 
alta, la exención alcanzará el 25 % de la aportación empresarial devengada en julio, agosto y 
septiembre de 2020. En este caso, la exoneración se aplicará al abono de la aportación 
empresarial prevista en el artículo 273.2 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, así 
como del relativo a las cuotas por conceptos de recaudación conjunta.

2. Las empresas que hubieran decidido la suspensión de contratos o reducción de la 
jornada por causas económicas, técnicas, organizativas y de producción relacionadas con el 
COVID-19, con las especialidades a las que se refiere el artículo 23 del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto-ley, así 
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como aquellas empresas a las que se refiere el apartado 3 del artículo 2, quedarán 
exoneradas del abono de la aportación empresarial a la cotización a la Seguridad Social y 
por conceptos de recaudación conjunta, en los porcentajes y condiciones que se indican a 
continuación:

a) Respecto de las personas trabajadoras que reinicien su actividad a partir del 1 de julio 
de 2020 y de los períodos y porcentajes de jornada trabajados a partir de ese momento, 
resultarán de aplicación las exenciones en los términos y condiciones establecidos en la letra 
a) del apartado 1 de este artículo.

b) Respecto de las personas trabajadoras de estas empresas con sus actividades 
suspendidas entre el 1 de julio y el 30 de septiembre de 2020, y de los periodos y 
porcentajes de jornada afectados por la suspensión, resultarán de aplicación las exenciones 
en los términos y condiciones indicados en la letra b) del apartado 1 de este artículo.

3. Las exenciones en la cotización se aplicarán por la Tesorería General de la Seguridad 
Social a instancia de la empresa, previa comunicación de la identificación de las personas 
trabajadoras y período de la suspensión o reducción de jornada, y previa presentación de 
declaración responsable, respecto de cada código de cuenta de cotización y mes de 
devengo, sobre el mantenimiento de la vigencia de los expedientes de regulación de empleo.

Para que la exención resulte de aplicación las declaraciones responsables se deberán 
presentar antes de solicitarse el cálculo de la liquidación de cuotas correspondiente al 
período de devengo de cuotas sobre el que tengan efectos dichas declaraciones.

La renuncia expresa al expediente de regulación de empleo presentada ante la autoridad 
laboral determina la finalización de estas exenciones desde la fecha de efectos de dicha 
renuncia. Las empresas deberán comunicar a la Tesorería General de la Seguridad Social 
esta renuncia expresa al expediente de regulación de empleo.

La presentación de las declaraciones responsables y, en su caso, la comunicación de la 
renuncia al expediente de regulación de empleo, a las que se refiere este artículo, se 
deberán realizar a través del Sistema de remisión electrónica de datos en el ámbito de la 
Seguridad Social (Sistema RED), regulado en la Orden ESS/484/2013, de 26 de marzo.

4. A los efectos del control de estas exenciones de cuotas, será suficiente la verificación 
de que el Servicio Público de Empleo Estatal, o en su caso, el Instituto Social de la Marina, 
proceda al reconocimiento de la correspondiente prestación por desempleo por el período de 
suspensión o reducción de jornada de que se trate, con las particularidades a las que se 
refiere el apartado 4 del artículo 3 de este real decreto-ley. Estas últimas particularidades se 
aplicarán, asimismo, a las exenciones en la cotización a las que se refiere el artículo 24 del 
Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, y artículo 4 del Real Decreto-ley 18/2020, de 12 
de mayo.

No obstante, en el caso de los trabajadores a los que no se haya reconocido la 
prestación por desempleo será suficiente la verificación del mantenimiento del trabajador en 
la situación asimilada a la de alta a la que se refiere la disposición adicional segunda.

El Servicio Público de Empleo Estatal y, en su caso, el Instituto Social de la Marina, 
proporcionarán a la Tesorería General de la Seguridad Social la información de las 
prestaciones de desempleo reconocidas a los trabajadores incluidos en los expedientes de 
regulación de empleo basados en las causas de los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 
8/2020, desde el mes de marzo hasta la finalización de las exenciones reguladas en el 
presente artículo. A tal efecto, la Tesorería General de la Seguridad Social podrá establecer 
los sistemas de comunicación necesarios con el Servicio Público de Empleo Estatal para el 
contraste con sus bases de datos de los períodos de disfrute de las prestaciones por 
desempleo.

5. Las exenciones en la cotización a que se refiere este artículo no tendrán efectos para 
las personas trabajadoras, manteniéndose la consideración del período en que se apliquen 
como efectivamente cotizado a todos los efectos, sin que resulte de aplicación lo establecido 
en el apartado 1 del artículo 20 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

6. Las exenciones reguladas en este artículo serán a cargo de los presupuestos de la 
Seguridad Social, de las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social, del Servicio Público 
de Empleo Estatal y del Fondo de Garantía Salarial, respecto a las aportaciones que 
financien las prestaciones cubiertas por cada uno de ellos.
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Artículo 5.  Límites relacionados con reparto de dividendos y transparencia fiscal.
1. Las empresas y entidades que tengan su domicilio fiscal en países o territorios 

calificados como paraísos fiscales conforme a la normativa vigente no podrán acogerse a los 
expedientes de regulación temporal de empleo regulados en los artículos 1 y 2 del presente 
real decreto-ley.

2. Las sociedades mercantiles u otras personas jurídicas que se acojan a los 
expedientes de regulación temporal de empleo regulados en los artículos 1 y 2 del presente 
real decreto-ley y que utilicen los recursos públicos destinados a los mismos no podrán 
proceder al reparto de dividendos correspondientes al ejercicio fiscal en que se apliquen 
estos expedientes de regulación temporal de empleo, excepto si abonan previamente el 
importe correspondiente a la exoneración aplicada a las cuotas de la seguridad social y han 
renunciado a ella.

No se tendrá en cuenta el ejercicio en el que la sociedad no distribuya dividendos en 
aplicación de lo establecido en el párrafo anterior, a los efectos del ejercicio del derecho de 
separación de los socios previsto en el apartado 1 del artículo 348 bis del texto refundido de 
la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
julio.

Esta limitación a repartir dividendos no será de aplicación para aquellas entidades que, a 
fecha de 29 de febrero de 2020, tuvieran menos de cincuenta personas trabajadoras, o 
asimiladas a las mismas, en situación de alta en la Seguridad Social.

Artículo 6.  Salvaguarda del empleo.
1. El compromiso de mantenimiento del empleo regulado en la disposición adicional 

sexta del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, se extenderá, en los términos previstos 
en la misma, a las empresas y entidades que apliquen un expediente de regulación temporal 
de empleo basado en la causa del artículo 23 de dicha norma y se beneficien de las medidas 
extraordinarias en el ámbito laboral previstas en el artículo 4 del presente real decreto-ley.

2. Para las empresas que se beneficien por primera vez de las medidas extraordinarias 
previstas en materia de cotizaciones a partir de la entrada en vigor del presente real decreto-
ley, el plazo de 6 meses del compromiso al que se refiere este precepto empezará a 
computarse desde la entrada en vigor del presente real decreto-ley.

Artículo 7.  Prórroga de los artículos 2 y 5 del Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, por 
el que se adoptan medidas complementarias, en el ámbito laboral, para paliar los efectos 
derivados del COVID-19.

Los artículos 2 y 5 del Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, permanecerán vigentes 
hasta el 30 de septiembre de 2020.

TÍTULO II
Medidas de apoyo a los trabajadores autónomos

Artículo 8.  Exención en la cotización a favor de los trabajadores autónomos que hayan 
percibido la prestación extraordinaria de cese de durante el estado de alarma declarado por 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

1. A partir del 1 de julio de 2020, el trabajador autónomo incluido en el Régimen Especial 
de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, o en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar que estuviera de alta 
en estos Regímenes y viniera percibiendo el 30 de junio la prestación extraordinaria por cese 
de actividad prevista en el artículo 17 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19, tendrán derecho a una exención de sus cotizaciones a la Seguridad Social y 
formación profesional con las consiguientes cuantías:

a) 100 por cien de las cotizaciones correspondientes al mes de julio.
b) 50 por ciento de las cotizaciones correspondientes al mes de agosto.
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c) 25 por ciento de las cotizaciones correspondientes al mes de septiembre.
2. La base de cotización que se tendrá en cuenta a efectos de la determinación de la 

exención será la base de cotización que tuviera en cada uno de los meses indicados.
La exención en la cotización de los meses de julio, agosto y septiembre se mantendrá 

durante los períodos en los que los trabajadores perciban prestaciones por incapacidad 
temporal o cualesquiera otros subsidios siempre que se mantenga la obligación de cotizar.

3. La exención de cotización será incompatible con la percepción de la prestación por 
cese de actividad.

Artículo 9.  Prestación de cese de actividad y trabajo por cuenta propia.
1. Los trabajadores autónomos que vinieran percibiendo hasta el 30 de junio la 

prestación extraordinaria por cese de actividad prevista en el artículo 17 del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, podrán solicitar la prestación por cese de actividad prevista en el 
artículo 327 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, siempre que concurran los requisitos 
establecidos en los apartados a), b), d) y e) del artículo 330.1 de la norma.

Adicionalmente, el acceso a esta prestación exigirá acreditar una reducción en la 
facturación durante el tercer trimestre del año 2020 de al menos el 75 por ciento en relación 
con el mismo periodo del año 2019, así como no haber obtenido durante el tercer trimestre 
de 2020 unos rendimientos netos superiores a 5.818,75 euros.

Para determinar el derecho a la prestación mensual se prorratearán los rendimientos 
netos del trimestre, no pudiendo exceder de 1.939,58 euros mensuales.

En el caso de los trabajadores autónomos que tengan uno o más trabajadores a su 
cargo, deberá acreditarse al tiempo de solicitar la prestación el cumplimiento de todas las 
obligaciones laborales y de Seguridad Social que tengan asumidas. Para ello emitirán una 
declaración responsable, pudiendo ser requeridos por las mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social o por la entidad gestora para que aporten los documentos precisos que 
acrediten este extremo.

2. Esta prestación podrá percibirse como máximo hasta el 30 de septiembre de 2020, 
siempre que el trabajador tenga derecho a ella en los términos fijados en el artículo 338 del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

A partir de esta fecha solo se podrá continuar percibiendo esta prestación de cese de 
actividad si concurren todos los requisitos del artículo 330 de la Ley General de la Seguridad 
Social.

3. El reconocimiento a la prestación se llevará a cabo por las mutuas colaboradoras o el 
Instituto Social de la Marina con carácter provisional con efectos de 1 de julio de 2020 si se 
solicita antes del 15 de julio, o con efecto desde el día siguiente a la solicitud en otro caso, 
debiendo ser regularizada a partir del 31 de enero de 2021.

4. A partir del 21 de octubre de 2020 y del 1 de febrero de 2021, las mutuas 
colaboradoras con la Seguridad Social, siempre que tengan el consentimiento de los 
interesados otorgado en la solicitud, o el Instituto Social de la Marina recabaran del 
Ministerio de Hacienda los datos tributarios de los ejercicios 2019 y 2020 necesarios para el 
seguimiento y control de las prestaciones reconocidas.

Si las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o el Instituto Social de la Marina no 
pudieran tener acceso a los datos obrantes en las administraciones tributarias, los 
trabajadores autónomos deberán aportar a la mutua colaboradora en los diez días siguientes 
a su requerimiento:

Copia del modelo 303 de autoliquidación del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), 
correspondiente a las declaraciones del segundo y tercer trimestres de los años 2019 y 
2020.

Copia del modelo 130 correspondiente a la autoliquidación en pago fraccionado del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) del segundo y tercer trimestres de 
los años 2019 y 2020 a los efectos de poder determinar lo que corresponde al tercer y cuarto 
trimestre de esos años.

Los trabajadores autónomos que tributen en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas (IRPF) por estimación objetiva (modelo 131) deberán aportar la documentación 
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necesaria o cualquier otro medio de prueba que sirva para acreditar los ingresos exigidos en 
este precepto.

5. Comprobados los datos por la entidad colaboradora o gestora competente para el 
reconocimiento de la prestación, se procederá a reclamar las prestaciones percibidas por 
aquellos trabajadores autónomos que superen los límites de ingresos establecidos en este 
precepto, o que no acrediten una reducción en la facturación durante el tercer trimestre del 
año 2020 de al menos el 75 por ciento en relación con el mismo periodo del año 2019.

La entidad competente para la reclamación fijara la fecha de ingreso de las cantidades 
reclamadas que deberán hacerse sin intereses o recargo.

Transcurrido el plazo fijado en la resolución que al efecto se dicte, la Tesorería General 
de la Seguridad Social procederá a reclamar la deuda pendiente, con los recargos e 
intereses que procedan conforme al procedimiento administrativo de recaudación 
establecido en el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por 
el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio.

6. El trabajador autónomo, durante el tiempo que esté percibiendo la prestación, deberá 
ingresar en la Tesorería General de la Seguridad Social la totalidad de las cotizaciones 
aplicando los tipos vigentes a la base de cotización correspondiente.

La mutua colaboradora o, en su caso, el Instituto Social de la Marina, abonará al 
trabajador junto con la prestación por cese en la actividad, el importe de las cotizaciones por 
contingencias comunes que le hubiera correspondido ingresar de encontrarse el trabajador 
autónomo sin desarrollar actividad alguna, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 329 
del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

7. En los supuestos de cese definitivo en la actividad con anterioridad al 30 de 
septiembre de 2020, los límites de los requisitos fijados en este apartado se tomaran de 
manera proporcional al tiempo de la duración de la actividad, a estos efectos el cálculo se 
hará computándose en su integridad el mes en que se produzca la baja en el régimen de 
Seguridad Social en el que estuviera encuadrado.

8. El trabajador autónomo que haya solicitado el pago de la prestación regulada en este 
artículo podrá:

Renunciar a ella en cualquier momento antes del 31 de agosto de 2020, surtiendo 
efectos la renuncia el mes siguiente a su comunicación.

Devolver por iniciativa propia la prestación por cese de actividad, sin necesidad de 
esperar a la reclamación de la mutua colaboradora con la Seguridad Social o de la entidad 
gestora, cuando considere que los ingresos percibidos durante el tercer trimestre de 2020 o 
la caída de la facturación en ese mismo periodo superarán los umbrales establecidos en el 
apartado 5 con la correspondiente pérdida del derecho a la prestación.

Véase, en cuanto al derecho a la prestación de cese de actividad compatible con el trabajo 
por cuenta propia y la prórroga de las prestaciones ya causadas al amparo del presente artículo 
hasta el 31 de enero de 2021, lo establecido en la disposición adicional 4 del Real Decreto-ley 
30/2020, de 29 de septiembre. Ref. BOE-A-2020-11416

Artículo 10.  Prestación extraordinaria de cese de actividad para los trabajadores de 
temporada.

1. A los efectos de este precepto se consideran trabajadores de temporada aquellos 
trabajadores autónomos cuyo único trabajo a lo largo de los últimos dos años se hubiera 
desarrollado en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos o en el Régimen Especial 
de Trabajadores del Mar durante los meses de marzo a octubre y hayan permanecido en alta 
en los citados regímenes como trabajadores autónomos durante al menos cinco meses al 
año durante ese periodo.

A estos efectos se considerará que el trabajador ha desarrollado su único trabajo durante 
los meses de marzo a octubre siempre que el alta como trabajador por cuenta ajena no 
supere los de 120 días a lo largo de los años 2018 y 2019.
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2. Serán requisitos para causar derecho a la prestación:
a) Haber estado de alta y cotizado en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 

o en el Régimen Especial de Trabajadores del Mar como trabajador por cuenta propia 
durante al menos cinco meses en el periodo comprendido entre marzo y octubre, de cada 
uno de los años 2018 y 2019.

b) No haber estado de alta o asimilado al alta durante el periodo comprendido entre el 1 
de marzo de 2018 y el 1 marzo de 2020 en el régimen de Seguridad Social correspondiente 
como trabajador por cuenta ajena más de 120 días.

c) No haber desarrollado actividad ni haber estado dado de alta o asimilado al alta 
durante los meses de marzo a junio de 2020.

d) No haber percibido prestación alguna del sistema de Seguridad Social durante los 
meses de enero a junio de 2020, salvo que la misma fuera compatible con el ejercicio de una 
actividad como trabajador autónomo.

e) No haber obtenido durante el año 2020 unos ingresos que superen los 23.275 euros.
f) Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. No obstante, si no 

se cumpliera este requisito, el órgano gestor invitará al pago al trabajador autónomo para 
que en el plazo improrrogable de treinta días naturales ingrese las cuotas debidas. La 
regularización del descubierto producirá plenos efectos para la adquisición del derecho a la 
protección.

3. La cuantía de la prestación regulada en este artículo será el equivalente al 70 por 
ciento de la base mínima de cotización que corresponda por la actividad desempeñada en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos o, en su caso, en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores del Mar.

4. La prestación extraordinaria por cese de actividad regulada en este artículo podrá 
comenzar a devengarse con efectos de 1 de junio de 2020 y tendrá una duración máxima de 
4 meses, siempre que la solicitud se presente dentro de los primeros quince días naturales 
de julio. En caso contrario los efectos quedan fijados al día siguiente de la presentación de la 
solicitud.

5. Durante la percepción de la prestación no existirá obligación de cotizar, 
permaneciendo el trabajador en situación de alta o asimilada al alta en el régimen de 
Seguridad Social correspondiente.

6. Las cotizaciones por las que no exista obligación de cotizar serán asumidas por las 
entidades con cargo a cuyos presupuestos se cubra la correspondiente prestación.

7. Esta prestación será incompatible con el trabajo por cuenta ajena y con cualquier 
prestación de Seguridad Social que el beneficiario viniera percibiendo salvo que fuera 
compatible con el desempeño de la actividad como trabajador por cuenta propia. Asimismo 
será incompatible con el trabajo por cuenta propia cuando los ingresos que se perciban 
durante el año 2020 superen los 23.275 euros.

Por lo que se refiere a los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen 
Especial de los Trabajadores del Mar, la prestación por cese de actividad será incompatible 
además con la percepción de las ayudas por paralización de la flota.

8. Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado que hayan optado por 
su encuadramiento como trabajadores por cuenta propia en el régimen especial que 
corresponda tendrán derecho igualmente a esta prestación extraordinaria, siempre que 
reúnan los requisitos establecidos en este artículo.

9. La gestión de esta prestación corresponderá a las mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social o al Instituto Social de la Marina.

10. El reconocimiento de la prestación regulada en este artículo podrá solicitarse en 
cualquier momento durante el periodo comprendido entre la entrada en vigor de la norma y 
el mes de octubre de 2020.

Los efectos de la solicitud son los determinados en el apartado 4.
Las entidades gestoras, de acuerdo con la solicitud presentada y los documentos en su 

caso aportados, dictará la resolución provisional que sea procedente, estimando o 
desestimando el derecho.
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11. A partir del 31 de enero de 2021 se procederá a revisar todas las resoluciones 
provisionales adoptadas.

a) Para ello las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social, siempre que tengan el 
consentimiento de los interesados, o el Instituto Social de la Marina recabaran del Ministerio 
de Hacienda los datos tributarios correspondientes al segundo semestre del año 2020 de los 
trabajadores autónomos.

Si las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o el Instituto Social de la Marina no 
pudieran tener acceso a los datos obrantes en las administraciones tributarias, los 
trabajadores autónomos deberán aportar a la mutua colaboradora:

Copia del modelo 390 de declaración resumen anual IVA del año 2020.
Copia del modelo 130 correspondiente a la autoliquidación en pago fraccionado del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) del cuarto trimestres del año 2020.
Los trabajadores autónomos que tributen en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas (IRPF) por estimación objetiva (modelo 131) deberán aportar la documentación 
necesaria para acreditar los ingresos exigidos en este precepto.

b) En el supuesto de que se desprenda que el interesado no tiene derecho a la 
prestación, se iniciarán los trámites de reclamación de las cantidades indebidamente 
percibidas.

Para ello la entidad competente para el reconocimiento de la prestación dictará 
resolución fijando el importe de la cantidad a reintegrar que deberá hacerse sin intereses o 
recargo en el plazo que se determine en la resolución.

Transcurrido el plazo fijado en la resolución que al efecto se dicte, la Tesorería General 
de la Seguridad Social procederá a reclamar la deuda pendiente, con los recargos e 
intereses que procedan conforme al procedimiento administrativo de recaudación 
establecido en el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por 
el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio.

12. El trabajador autónomo que haya solicitado el pago de la prestación regulada en este 
artículo podrá:

Renunciar a ella en cualquier momento antes del 31 de agosto de 2020, surtiendo 
efectos la renuncia el mes siguiente a su comunicación.

Devolver por iniciativa propia la prestación por cese de actividad, sin necesidad de 
esperar a la reclamación de la mutua colaboradora con la Seguridad Social o de la entidad 
gestora, cuando considere que los ingresos que puede percibir por el ejercicio de la actividad 
durante el tiempo que puede causar derecho a ella superarán los umbrales establecidos en 
el apartado 2.e) con la correspondiente pérdida del derecho a la prestación.

TÍTULO III
Fondo Español de Reserva para Garantías de Entidades Electrointensivas 

FCPJ (FERGEI)

Artículo 11.  Cobertura por cuenta del Estado de los riesgos derivados de la adquisición por 
consumidores electrointensivos de energía eléctrica mediante contratos a medio y largo 
plazo.

1. Constituye el objeto de este título el establecimiento del régimen jurídico de la 
cobertura por cuenta del Estado de los riesgos derivados de la adquisición de energía 
eléctrica mediante contratos a medio y largo plazo, celebrados entre consumidores 
electrointensivos y oferentes de energía eléctrica, en particular de la totalidad o de la parte 
de energía procedente de instalaciones de generación renovable que no perciban una 
retribución específica o cualquier otro mecanismo de apoyo económico en el marco del 
sistema eléctrico, otorgando mayor seguridad y certidumbre a las partes, y facilitando con 
ello la fijación de precios previsibles en el tiempo.
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2. La cobertura por cuenta del Estado de los riesgos a que se refiere el apartado anterior 
será de aplicación a los consumidores certificados como consumidores electrointensivos en 
el momento de la concesión de la cobertura.

Artículo 12.  Constitución y objeto del Fondo Español de Reserva para Garantías de 
Entidades Electrointensivas FCPJ (FERGEI).

1. Se crea el Fondo Español de Reserva para Garantías de Entidades Electrointensivas 
(en adelante, FERGEI), Fondo carente de personalidad jurídica, como instrumento de apoyo 
y fomento a la contratación de los consumidores electrointensivos, con el objeto de facilitar 
su acceso al mercado de energía.

2. El FERGEI tiene la naturaleza jurídica propia de los fondos carentes de personalidad 
jurídica, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 84, 137, 138 y 139 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, al que se imputarán las 
operaciones de cobertura y de emisión de garantías sobre los riesgos de insolvencia de 
hecho o derecho que sean asumidos por cuenta del Estado al amparo de lo previsto en este 
real decreto-ley.

3. El FERGEI estará adscrito al Ministerio de Industria, Comercio y Turismo por medio de 
la Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, y le será de 
aplicación el régimen presupuestario, económico financiero, contable, y de control previsto 
en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, para los fondos carentes de 
personalidad jurídica cuya dotación se realizará conforme a lo establecido en el artículo 13 
de este real decreto-ley.

4. El Estado, a través del FERGEI, asumirá los resultados de la cobertura de los riesgos 
derivados de la contratación de adquisición de energía eléctrica a medio y largo plazo de 
consumidores electrointensivos, conforme a las estipulaciones generales que se establezcan 
en cada modalidad de cobertura y en el correspondiente contrato de cobertura.

Artículo 13.  Dotación del FERGEI.
1. Los recursos del FERGEI estarán constituidos por las dotaciones que se consignen en 

las leyes de Presupuestos Generales del Estado, a través del presupuesto del Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo, los derechos económicos y primas recaudadas, por los 
recobros de siniestros, las comisiones y las eventuales rentas patrimoniales, cuya gestión y 
administración se realizará atendiendo a lo previsto en este real decreto-ley, y a las 
disposiciones que se establezcan mediante orden del titular del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo. Dichas dotaciones deberán incluir los recursos necesarios para hacer 
frente a las desviaciones que la cobertura de los riesgos asumidos por cuenta del Estado 
pudiera producir, cuando sus recursos acumulados sean insuficientes.

2. Transcurridos los primeros tres años desde la puesta en vigor del Fondo, para los que 
se aprueba en conjunto un importe máximo de operaciones para la emisión de coberturas o 
garantías de 600 millones de euros, las sucesivas Leyes de Presupuestos Generales del 
Estado establecerán el importe máximo de las operaciones que a lo largo de cada ejercicio 
pueda aprobarse para la emisión de coberturas o garantías sobre el FERGEI.

Para este fin, cuando proceda, el Ministerio de Industria Comercio y Turismo podrá 
realizar aportaciones dentro de las disponibilidades presupuestarias que para cada ejercicio 
se doten en las correspondientes leyes de presupuestos generales del Estado.

3. De acuerdo con el artículo 64 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, el fondo se dota con un presupuesto de explotación y capital, recogido en el 
anexo de este real decreto-ley.

4. Cuando por la cercanía del vencimiento del plazo en que haya de abonarse la 
indemnización por cuenta del Estado exista el riesgo de no poder atender a tiempo su pago, 
la Secretaría General del Tesoro y Financiación Internacional, previa solicitud motivada de la 
Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, podrá anticipar al 
FERGEI, aun en el caso de que no existiera crédito suficiente, de forma temporal mientras 
se tramitan las oportunas modificaciones presupuestarias, la cantidad necesaria mediante 
una operación no presupuestaria. Con posterioridad, la Secretaría General de Industria y de 
la Pequeña y Mediana Empresa, en el plazo máximo de dos meses desde la fecha de 
libramiento de los fondos, aplicará al presupuesto de gastos el anticipo, procediéndose a la 
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cancelación del mismo en el momento en el que se realice la tramitación presupuestaria de 
su pago en formalización.

Artículo 14.  Gestión del FERGEI.
1. El Consorcio de Compensación de Seguros (en lo sucesivo, el Consorcio), entidad 

pública empresarial adscrita al Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, a 
través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, entre cuyas funciones, 
en el ámbito del seguro, destacan las relacionadas con la cobertura de los riesgos 
extraordinarios, administrará la tesorería del Fondo a través de una o varias cuentas abiertas 
en el Banco de España. No obstante, previa autorización de la Secretaría General del Tesoro 
y Financiación Internacional, la totalidad o parte de la misma podrá situarse en cuentas 
abiertas en otras entidades de crédito cuando así se requiera para su mejor y más eficaz 
gestión o para su rentabilización.

La inversión de la tesorería del FERGEI por parte del Consorcio requerirá para cada 
operación la conformidad previa de la Secretaría General del Tesoro y Financiación 
Internacional. No obstante, no será precisa una conformidad específica para aquellas 
operaciones que se ajusten al Plan General de Inversiones que sea aprobado por la 
Secretaría General del Tesoro y Financiación Internacional a propuesta del Consorcio.

Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos anteriores, por orden del titular del 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, se fijará el procedimiento por el que se 
efectuarán los cobros y se atenderán los pagos derivados de la actividad de cobertura de los 
riesgos por cuenta del Estado realizada por el Agente Gestor designado, que podrá 
instrumentarse a través de una cuenta bancaria de titularidad del FERGEI de la que podrá 
disponer el Agente Gestor.

2. La contratación de los servicios y suministros necesarios para el funcionamiento del 
FERGEI se realizará por el Consorcio, ajustándose a las normas que resulten de aplicación 
a dicha entidad, e imputándose los correspondientes gastos directamente al presupuesto del 
Fondo. Asimismo, se imputarán directamente a dicho presupuesto los gastos en que el 
Consorcio incurra en el desarrollo y ejecución de la función que se le encomienda, en la 
cuantía que se establezca en el convenio que al efecto se suscriba con la Secretaría General 
de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa.

3. El titular de la Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, 
suscribirá un convenio con el Consorcio, en el que se determine la cuantía autorizada para la 
imputación directa al presupuesto del FERGEI de los gastos en que el Consorcio incurra en 
el desarrollo y ejecución de la función que se le encomienda. De acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 49.f) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, el convenio deberá incluir una comisión 
mixta u órgano similar a la que se le atribuirá el seguimiento, vigilancia y control de la 
ejecución del convenio y los compromisos adquiridos por los firmantes y la resolución de los 
problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse respecto a él.

4. Conforme al artículo 90 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, este Fondo sin 
personalidad jurídica estará integrado en el concepto de Tesoro Público. Cuando se cumpla 
alguna de las circunstancias que justifique la extinción del Fondo, el gestor del fondo 
responsable de la administración de su tesorería reintegrará los remanentes del FERGEI al 
Tesoro Público, encargado de la gestión de la tesorería del Estado.

Artículo 15.  Agente gestor de la cobertura de riesgos por cuenta del Estado de los riesgos 
derivados de la contratación de adquisición de energía eléctrica, a medio y largo plazo, de 
consumidores electrointensivos.

1. Se atribuye al a Compañía Española de Seguros de Crédito a la Exportación, S.A., 
Compañía de Seguros y Reaseguros, SME, (CESCE), la condición de Agente Gestor 
designado con carácter exclusivo, para que gestione como asegurador o como garante, en 
nombre propio y por cuenta del Estado, la cobertura de los riesgos que sean asumidos por 
este, sobre cualquiera de los riesgos de insolvencia de hecho o de derecho en el marco de 
los contratos que suscriban los consumidores electrointensivos para la adquisición a medio y 
largo plazo de energía eléctrica. La CRME deberá garantizar un reparto equilibrado del 
riesgo entre el sector público y el sector privado en función de la evolución del mercado. 
Asimismo, limitará el riesgo máximo por operación que podrá asumir el Agente Gestor por 
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cuenta del Estado, que en ningún caso podrá cubrir la totalidad del riesgo y que deberá 
respetar los límites y requisitos establecidos para los regímenes de garantías de la 
Comunicación de la Comisión relativa a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE 
–vigentes artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea– a las 
ayudas estatales otorgadas en forma de garantía (2008/C 155/02).

2. El control, seguimiento y participación de la Administración General del Estado en la 
gestión que realice el Agente Gestor en su actividad para la cobertura por cuenta del Estado 
de los riesgos derivados de la adquisición a medio y largo plazo de energía eléctrica por 
consumidores electrointensivos, corresponderá a la Comisión de Riesgos del Mercado 
Electrointensivo, como órgano colegiado interministerial adscrito al Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo, a través de la Secretaría General de Industria y de la Pequeña y 
Mediana Empresa. A tales efectos, actuará como órgano de relación y coordinación entre la 
Administración General del Estado y el Agente Gestor. Asimismo, su presidente tendrá la 
consideración de cuentadante a que se refiere el artículo 138 de la Ley 47/2003, de 26 de 
diciembre. Reglamentariamente se determinará su composición, funciones y normas de 
funcionamiento.

3. El titular del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo suscribirá un convenio con 
CESCE, donde se establezcan los derechos, obligaciones y tareas a desarrollar como 
Agente Gestor, así como la retribución que deberá percibir por esta función. Este convenio 
recogerá como causas de resolución del mismo, entre otras, la vulneración de las 
prohibiciones o el incumplimiento de las obligaciones recogidas en este Real Decreto-ley y 
en su desarrollo reglamentario. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49.f) de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, el convenio deberá incluir una comisión mixta u órgano similar a la 
que se le atribuirá el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y los 
compromisos adquiridos por los firmantes y la resolución de los problemas de interpretación 
y cumplimiento que puedan plantearse respecto a él.

Se requerirá el informe de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
antes de la suscripción y de modificaciones sustanciales del Convenio de colaboración. La 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones deberá pronunciarse sobre su 
adecuación a la normativa de seguros privados y sobre el sistema de retribución al Agente 
Gestor.

4. El Agente Gestor realizará por cuenta del Estado las actividades principales de 
estudio, preparación, negociación, formalización y seguimiento de los contratos de cobertura, 
además de las correspondientes actividades de minoración o evitación de siniestros y 
recobro, una vez que se abone la indemnización, así como cualesquiera otras actividades 
complementarias que se consideren necesarias para la eficiente gestión de la cobertura de 
riesgos por cuenta del Estado, y de la deuda por cuenta del Estado. En el ejercicio de estas 
funciones, deberá mantener permanentemente informado al Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo, a través de la Comisión de Riesgos del Mercado Electrointensivo, sobre 
cualquier aspecto que este considere necesario en relación con la gestión de los riesgos 
asumidos por el Estado.

5. El Agente Gestor asumirá directamente frente a los asegurados y beneficiarios de las 
coberturas el cumplimiento de los deberes y obligaciones que se deriven de los contratos de 
cobertura. A estos efectos, el Agente Gestor fijará el importe de indemnizaciones y 
gestionará el abono de las indemnizaciones o pagos de los cuales se responsabiliza el 
Estado, y que resulten procedentes por aplicación de los contratos de cobertura.

La indemnización del seguro, con el consiguiente perjuicio para el FERGEI, y, por tanto 
para el Estado, por incumplimiento del consumidor electrointensivo de los deberes y 
obligaciones que se deriven de los contratos de conllevará la pérdida de la condición de 
consumidor electrointensivo desde la fecha en que se produzca, y será causa de reintegro 
de las ayudas relacionadas en el artículo 5.1 del Real Decreto-ley 20/2018, de 7 de 
diciembre, recibidas en los tres años anteriores a que se conozca por el Agente Gestor el 
incumplimiento contractual que da lugar a la indemnización, sin perjuicio de las sanciones 
administrativas que pudieran corresponder. A estos efectos el Agente Gestor deberá 
comunicar este hecho al Ministerio de Industria, Comercio y Turismo en el plazo máximo de 
quince días.
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Para el reintegro a que se refiere el párrafo anterior se seguirá el procedimiento previsto 
en el Capítulo II del Título II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

6. En los contratos de cobertura por cuenta del Estado que gestione el Agente Gestor, al 
abonar este la indemnización se subrogará por cuenta de aquél en el importe del crédito 
indemnizado, ejerciendo los derechos que al Estado corresponden sobre el mismo. Esta 
subrogación alcanzará tanto al crédito como a sus intereses, garantías y cualquier otro 
derecho derivado del mismo, resultando representante del asegurado o beneficiario en la 
gestión de cualquier parte vencida o por vencer que no esté amparada por el seguro o, en su 
caso, la garantía. El Agente Gestor mantendrá la dirección del procedimiento de recobro, 
estando obligado el asegurado o beneficiario a seguir sus instrucciones en relación con el 
mismo.

7. En relación con el apartado anterior, el Agente Gestor, de conformidad con las 
instrucciones y directrices que, en su caso, reciba de la Comisión de Riesgos del Mercado 
Electrointensivos, podrá suscribir convenios sobre moratorias y remisiones parciales o 
totales de deuda, aun cuando incluyan créditos no vencidos, así como enajenar los créditos 
derivados de las coberturas, para facilitar, entre otras, las operaciones de conversión de 
deuda en inversión directa u otros instrumentos. Los convenios a los que se refiere este 
apartado deberán ser ratificados por el titular del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

Los acuerdos o convenios que suscriba el Agente Gestor serán plenamente oponibles a 
sus asegurados, y vinculantes para estos por la totalidad de los créditos incluidos en tales 
convenios, sin perjuicio del derecho de los asegurados a percibir las indemnizaciones que 
procedan en términos del contrato o contratos de cobertura suscritos.

8. La retribución al Agente Gestor por la gestión, administración y control de la cobertura 
de los riesgos que se asumen por cuenta del Estado se fijará en un Convenio de 
colaboración, que suscribirán el titular del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo con el 
Agente Gestor. Dicha retribución se establecerá como el resultado de la agregación de los 
siguientes dos componentes:

1. Un porcentaje a deducir de la prima abonada por las coberturas contratadas por los 
asegurados o beneficiarios de las garantías, neta de anulaciones y extornos.

2. Una participación en el resultado para el Estado de las operaciones de aseguramiento 
o garantía, aprobadas por la Comisión de Riesgos y gestionadas por el Agente Gestor.

El Convenio de colaboración concretará la valoración de la remuneración del Agente 
Gestor, de acuerdo con los criterios que se establezcan reglamentariamente, no pudiendo la 
remuneración del agente gestor superar dichos límites.

9. Las tarifas de prima aplicadas por el Agente Gestor en los instrumentos que utilice, se 
aprobarán por la Comisión de Riesgos del Mercado Electrointensivos, de conformidad con el 
principio de suficiencia de las primas y precios.

10. El titular del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo podrá autorizar al Agente 
Gestor para que, con el objeto de conseguir una gestión más eficiente de la cartera global 
que cubre por cuenta del Estado en los riesgos de cobertura de contratos que suscriban los 
consumidores electrointensivos para la adquisición a medio y largo plazo de energía 
eléctrica, pueda enajenar, ceder y constituir derechos, total o parcialmente, sobre los créditos 
frente a terceros que se deriven de los contratos de cobertura por cuenta del Estado. A tal 
efecto, podrá autorizar la conclusión por el Agente Gestor de operaciones de titulización o de 
cualquier otra índole, siempre que las mismas supongan una disminución en el riesgo 
contraído o una mejora en la rentabilidad de la citada cartera gestionada por el Agente 
gestor por cuenta del Estado. En cualquier caso, la realización de este tipo de operaciones 
deberá contar con la valoración favorable de la Comisión de Riesgos del Mercado 
Electrointensivos, y tendrá en cuenta los derechos de terceros en la parte de los créditos no 
cubierta y en el riesgo no vencido.

11. Transcurridos los tres primeros años, el Agente Gestor podrá garantizar, por cuenta 
del Estado, hasta el límite máximo que establezca la correspondiente Ley de Presupuestos 
Generales del Estado de cada año, las obligaciones económicas derivadas de garantías 
prestadas por terceros, destinadas a facilitar la financiación de operaciones de adquisición 
de energía por consumidores electrointensivos.
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12. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, el Agente Gestor podrá suscribir 
coberturas de seguro, otorgar fianzas, garantías a primera demanda y cualquier otro 
compromiso de pago o resarcimiento que resulte exigible en caso de incumplimiento de las 
obligaciones objeto de garantía y que apruebe la Comisión de Riesgos del Mercado 
Electrointensivos.

Disposición adicional primera.  Medidas temporales de transición y acompañamiento en 
materia de cotización.

1. Las empresas y entidades que se encuentren en situación de fuerza mayor total, en 
los términos previstos en el Real Decreto 18/2020, de 12 de mayo, en fecha 30 junio de 
2020, respecto de las personas trabajadoras adscritas y en alta en los códigos de cuenta de 
cotización de los centros de trabajo afectados, quedarán exoneradas del abono de la 
aportación empresarial, prevista en el artículo 273.2 del texto refundido de la Ley General de 
la Seguridad social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, así 
como del relativo a las cuotas por conceptos de recaudación conjunta, en los porcentajes y 
condiciones que se indican a continuación:

a) Respecto de las personas trabajadoras de estas empresas que continúen con sus 
actividades suspendidas a partir del 1 de julio de 2020 y de los periodos y porcentajes de 
jornada afectados por la suspensión, el 70 % respecto de las cotizaciones devengadas en el 
mes de julio de 2020, el 60 % respecto de las cotizaciones devengadas en el mes de agosto 
de 2020 y el 35 % respecto de las cotizaciones devengadas en el mes de septiembre de 
2020, si las citadas empresas y entidades hubieran tenido menos de cincuenta personas 
trabajadoras o asimiladas a las mismas en situación de alta en la Seguridad Social a 29 de 
febrero de 2020.

b) Respecto de las personas trabajadoras de estas empresas que continúen con sus 
actividades suspendidas a partir del 1 de julio de 2020 y de los periodos y porcentajes de 
jornada afectados por la suspensión, el 50 % respecto de las cotizaciones devengadas en el 
mes de julio de 2020, el 40 % respecto de las cotizaciones devengadas en el mes de agosto 
de 2020 y el 25 % respecto de las cotizaciones devengadas en el mes de septiembre de 
2020 si las citadas empresas y entidades hubieran tenido cincuenta o más personas 
trabajadoras o asimiladas a las mismas en situación de alta, en situación de alta en la 
Seguridad Social, a fecha 29 de febrero de 2020.

2. Las empresas y entidades que, a partir del 1 de julio de 2020, vean impedido el 
desarrollo de su actividad por la adopción de nuevas restricciones o medidas de contención 
que así lo impongan en alguno de sus centros de trabajo, podrán beneficiarse, respecto de 
las personas trabajadoras adscritas y en alta en los códigos de cuenta de cotización de los 
centros de trabajo afectados, de los porcentajes de exención previstos a continuación, previa 
autorización de un expediente de regulación temporal de empleo de fuerza mayor en base a 
lo previsto en el artículo 47.3 del Estatuto de los Trabajadores:

a) El 80 % de la aportación empresarial devengada durante el periodo de cierre, y hasta 
el 30 de septiembre, cuando la empresa hubiera tenido menos de cincuenta personas 
trabajadoras o asimiladas a las mismas en situación de alta en la Seguridad Social a 29 de 
febrero de 2020.

b) Si en esa fecha la empresa hubiera tenido cincuenta o más personas trabajadoras o 
asimiladas a las mismas en situación de alta, la exención alcanzará el 60 % de la aportación 
empresarial durante el periodo de cierre y hasta el 30 de septiembre.

En este caso, la exoneración se aplicará al abono de la aportación empresarial prevista 
en el artículo 273.2 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, así como del relativo a las cuotas 
por conceptos de recaudación conjunta.

3. Las exenciones reguladas en los apartados 1 y 2 de esta disposición adicional serán 
incompatibles con las indicadas en el artículo 4 de este real decreto-ley. Asimismo les 
resultarán de aplicación los apartados 3, 4, 5 y 6 del artículo 4 de este real decreto-ley.
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4. Cuando las empresas y entidades a las que se refieren los apartados anteriores 
reinicien su actividad, les serán de aplicación desde dicho momento, y hasta el 30 de 
septiembre de 2020, las medidas reguladas en el artículo 4.1 del presente real decreto-ley.

Téngase en cuenta, respecto a la prórroga hasta el 30 de septiembre de 2021 de 
los expedientes de regulación temporal de empleo autorizados en base a lo dispuesto en el 
apartado 2 de esta disposición y respecto a los porcentajes de exoneración aplicables a dichos 
expedientes, desde el 1 de junio de 2021 hasta el 30 de septiembre de 2021, lo establecido en 
el art. 1.2 del Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo. Ref. BOE-A-2021-8877

Disposición adicional segunda.  Personas trabajadoras incluidas en expedientes de 
regulación de empleo que no sean beneficiarias de prestaciones de desempleo.

1. Las personas trabajadoras incluidas en los expedientes de regulación de empleo a los 
que se refieren los artículo 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, que no 
resulten beneficiarias de prestaciones de desempleo durante los períodos de suspensión de 
contratos o reducción de jornada y respecto de las que la empresa no está obligada al 
ingreso de la aportación empresarial a la que se refiere el artículo 273.2 del texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, se considerarán en situación asimilada al alta 
durante dichos periodos, a los efectos de considerar estos como efectivamente cotizados.

2. A los efectos de lo previsto en el apartado anterior, la base de cotización a tener en 
cuenta durante los períodos de suspensión o reducción de jornada será el promedio de las 
bases de cotización de los seis meses inmediatamente anteriores al inicio de dichas 
situaciones.

3. Lo establecido en esta disposición será aplicable, únicamente, durante los períodos de 
aplicación de las exenciones en la cotización contemplados en el artículo 24 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo; en el artículo 4 del Real Decreto-ley 18/2020, de 12 de 
mayo, y en el artículo 4 de este real decreto-ley.

Disposición adicional tercera.  Comisión de Seguimiento tripartita laboral.
La Comisión de Seguimiento tripartita laboral creada por la Disposición Adicional 

Segunda del Real Decreto-ley 18/2020, de 12 de mayo, tendrá como funciones, desde la 
entrada en vigor del presente real decreto-ley, la valoración de las medidas recogidas en 
este y de la evolución de la actividad económica y el empleo, así como el análisis de las 
eventuales medidas futuras para la protección del empleo y del tejido productivo.

Disposición adicional cuarta.  Diálogo en materia de desempleo.
El Ministerio de Trabajo y Economía Social se reunirá, a la mayor brevedad posible, con 

la Confederación Española de Organizaciones Empresariales (CEOE), la Confederación 
Española de la Pequeña y Mediana Empresa (CEPYME), Comisiones Obreras (CC.OO.) y la 
Unión General de Trabajadores (UGT) para tratar las cuestiones relacionadas con la 
prestación por desempleo reconocida durante los expedientes de regulación temporal de 
empleo derivados del COVID-19 a las personas con varios contratos a tiempo parcial y las 
posibles soluciones al consumo durante el estado de alarma de las prestaciones y subsidios 
por desempleo de personas no afectadas por expedientes de regulación temporal de 
empleo.

Disposición adicional quinta.  Pacto por el empleo.
El Gobierno, la Confederación Española de Organizaciones Empresariales (CEOE), la 

Confederación Española de la Pequeña y Mediana Empresa (CEPYME), Comisiones 
Obreras (CC.OO.) y la Unión General de Trabajadores (UGT) se comprometen, a través de 
las cuatro mesas de diálogo constituidas con el Presidente del Gobierno, a incorporar 
medidas tendentes a la creación de empleo.
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Disposición adicional sexta.  Comisión de seguimiento de las medidas de apoyo para la 
recuperación de la actividad de los trabajadores autónomos en el ámbito de la Seguridad 
Social.

1. Se crea una comisión de seguimiento de las medidas de apoyo para la recuperación 
de la actividad de los trabajadores autónomos en el ámbito de la Seguridad Social, que 
estará integrada por las personas al efecto designadas por el Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones, así como por la Asociación de Trabajadores Autónomos 
(ATA), la Unión de Profesionales y Trabajadores Autónomos (UPTA) y la Unión de 
Asociaciones de Trabadores Autónomos y Emprendedores (UATAE).

2. Esta comisión se reunirá previa convocatoria remitida por la Secretaría de Estado de 
Seguridad Social y Pensiones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones

3. Esta comisión de seguimiento tendrá como función el seguimiento y evaluación de las 
medidas establecidas en los artículos 8, 9 y 10 de este real decreto-ley.

Disposición adicional séptima.  Dotación inicial del FERGEI.
En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de este real decreto-ley, el FERGEI 

se dotará inicialmente de un mínimo de 200 millones de euros.

Disposición adicional octava.  Importe total máximo de las operaciones del FERGEI e 
informe de funcionamiento.

Durante los tres primeros años en los que CESCE ejerza la función de Agente Gestor, el 
riesgo asumido por cuenta del Estado no podrá superar la cuantía de 600 millones de euros. 
A la vista de la evolución y circunstancias especiales, la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos podrá modificar estos límites hasta un máximo de un tercio de la 
cantidad inicialmente asignada.

Al final de los tres primeros años el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo elevará 
un informe a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos sobre los 
resultados y funcionamiento del Fondo.

Disposición adicional novena.  Suscripción de convenios.
En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor del presente real decreto-ley, 

deberán suscribirse los convenios a los que se hace referencia en los artículos 14.3 y 15.3.

Disposición adicional décima.  Régimen de prestación de la actividad de cobertura por 
cuenta del Estado de los riesgos por CESCE.

La actuación de CESCE como Agente Gestor se iniciará en el plazo máximo de un mes 
a contar desde la fecha en que se haya creado el FERGEI y se hayan suscrito los convenios 
a que se refieren los artículos 14.3 y 15.3.

Disposición adicional undécima.  Condición ultraperiférica de Canarias.
El Gobierno, en atención a las condiciones de lejanía e insularidad que le confieren a 

Canarias la condición de región ultraperiférica de la Unión Europea, tendrá en cuenta sus 
particularidades hasta la reanudación del tráfico aéreo internacional.

Disposición transitoria única.  Contratos de trabajo vigentes.
Los contratos de trabajo verbales de los pescadores que estuvieran vigentes en el 

momento de entrada en vigor de esta ley subsistirán y deberán formalizarse por escrito en el 
plazo de un mes desde la entrada en vigor de este real decreto-ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 23/2015, de 21 de julio, Ordenadora del 
Sistema de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Se modifica el párrafo a) del artículo 29.1 de la Ley 23/2015, de 21 de julio, Ordenadora 
del Sistema de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, que queda redactado como 
sigue:

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 136  Real Decreto-ley 24/2020, reactivación del empleo y protección del trabajo autónomo

– 1576 –



«a) El presidente, que será la persona titular del Ministerio de Trabajo y 
Economía Social.»

Disposición final segunda.  Modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

Se modifica el apartado 2 del artículo 8 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, que queda 
redactado como sigue:

«2. Deberán constar por escrito los contratos de trabajo cuando así lo exija una 
disposición legal y, en todo caso, los de prácticas y para la formación y el 
aprendizaje, los contratos a tiempo parcial, fijos-discontinuos y de relevo y los 
contratos para la realización de una obra o servicio determinado; también constarán 
por escrito los contratos por tiempo determinado cuya duración sea superior a cuatro 
semanas.

Deberán constar igualmente por escrito los contratos de trabajo de los 
pescadores, de los trabajadores que trabajen a distancia y de los trabajadores 
contratados en España al servicio de empresas españolas en el extranjero.

De no observarse la exigencia de forma escrita, el contrato de trabajo se 
presumirá celebrado por tiempo indefinido y a jornada completa, salvo prueba en 
contrario que acredite su naturaleza temporal o el carácter a tiempo parcial de los 
servicios.

Cualquiera de las partes podrá exigir que el contrato se formalice por escrito, 
incluso durante el transcurso de la relación laboral.»

Disposición final tercera.  Título competencial.
Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en los artículos 149.1.7.º, 11.ª, 

13.ª, 17 y 25.ª de la Constitución Española, que atribuyen al Estado competencia exclusiva 
en materia de legislación laboral, bases de la ordenación de seguros, bases de coordinación 
de la planificación general de la actividad económica, bases en materia de legislación básica 
y régimen económico de la Seguridad Social y bases del régimen minero y energético, 
respectivamente.

Disposición final cuarta.  Incorporación al ordenamiento jurídico de la Directiva (UE) 
2017/159 del Consejo, de 19 de diciembre de 2016, en lo que se refiere a la repatriación de 
los pescadores.

1. Los armadores de buques pesqueros que enarbolen pabellón español y entren en un 
puerto extranjero deberán suscribir un seguro obligatorio o garantía financiera equivalente a 
fin garantizar el derecho de los pescadores enrolados a la repatriación a su país de 
residencia, en los siguientes supuestos:

a) Cuando el contrato de trabajo se haya extinguido;
b) Cuando el contrato de trabajo haya sido denunciado por causas justificadas por una o 

ambas partes del contrato;
c) Cuando la prestación laboral no sea exigible por encontrarse el trabajo suspendido por 

causas no imputables a la voluntad del pescador;
d) Cuando se encuentren incapacitados para realizar las tareas requeridas en virtud del 

contrato de trabajo o no quepa esperar que las realice habida cuenta de las circunstancias, y 
no se encuentren dentro de los supuestos de repatriación ya contemplados en la Ley 
47/2015, de 21 de octubre, reguladora de la protección social de las personas trabajadoras 
del sector marítimo-pesquero.

2. La obligación regulada en esta disposición adicional comprenderá asimismo la 
repatriación a su país de residencia, por los mismos motivos incluidos en el apartado 
anterior, de los pescadores cuando sean transferidos del buque al puerto extranjero.

3. El certificado del seguro de repatriación o garantía financiera equivalente deberá 
incluir como mínimo:
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a) Los datos identificativos del buque y del armador,
b) El nombre y dirección del proveedor o proveedores del seguro o garantía financiera,
c) El periodo de validez del seguro o garantía financiera,
d) Una atestación del proveedor que indique que el seguro o garantía financiera cumple 

los requisitos incluidos en el artículo 21 del Convenio 188 de la Organización Internacional 
del Trabajo.

Disposición final quinta.  Incorporación de Derecho de la Unión Europea.
Mediante las disposiciones finales segunda y cuarta de este real decreto-ley se incorpora 

parcialmente al Derecho español la Directiva (UE) 2017/159 del Consejo, de 19 de diciembre 
de 2016, por la que se aplica el Acuerdo relativo a la aplicación del Convenio sobre el trabajo 
en la pesca de 2007 de la Organización Internacional del Trabajo, celebrado el 21 de mayo 
de 2012 entre la Confederación General de Cooperativas Agrarias de la Unión Europea 
(Cogeca), la Federación Europea de Trabajadores del Transporte (ETF) y la Asociación de 
las Organizaciones Nacionales de Empresas.

Disposición final sexta.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
El Gobierno, mediante real decreto, a propuesta de las personas titulares de los 

correspondientes ministerios, en el ámbito de sus competencias, dictará las normas 
necesarias para desarrollar lo previsto en este real decreto-ley.

Disposición final séptima.  Entrada en vigor.
Este real decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO
PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y CAPITAL

Entidad: Fondo Español de Reserva para Garantías de Entidades Electrointensivas

(En miles de € sin decimales)

Presupuesto de explotación
Cuenta del resultado económico patrimonial Previsión 2020

I. Primas Imputadas al Ejercicio, Netas de Reaseguro. 367
I.1 Primas devengadas. 1.100
1.1 Primas seguro directo. 1.100
1.2 Primas reaseguro aceptado.
1.3 Variación de la corrección por deterioro de las primas pendientes de cobro.
I.2 Primas del reaseguro cedido.
I.3 Variación de la provisión para primas no consumidas y para riesgos en curso S.D. y R.A. -734
3.1 Seguro Directo. -734
3.2 Reaseguro Aceptado.
I.4 Variación de la provisión para primas no consumidas R.C. y R.R.
II. Ingresos del Inmovilizado material y de las inversiones. 48
II.1 Ingresos procedentes de las inversiones inmobiliarias.
II.2 Ingresos procedentes de las inversiones financieras. 48
1.4 Ingresos de refinanciaciones.
1.5 Diferencias de cambio.
1.6 Otros ingresos financieros. 48
II.3 Aplicaciones de correcciones de valor por deterioro del inmovilizado material y de las inversiones. 0
3.1 Del inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias.
3.2 De inversiones financieras.
II.4 Beneficios en realización del inmovilizado material y de las inversiones. 0
4.1 Del inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias.
4.2 De inversiones financieras.
III. Otros Ingresos Técnicos.
IV. Siniestralidad del Ejercicio, Neta de Reaseguro. 0
IV.1 Prestaciones y gastos pagados. 0
1.1 Prestaciones y gastos pagados seguro directo.
1.2 Prestaciones y gastos pagados reaseguro aceptado.
1.3 Prestaciones y gastos pagados reaseguro cedido y retrocedido.
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Presupuesto de explotación
Cuenta del resultado económico patrimonial Previsión 2020

IV.2 Variación de la provisión para prestaciones y gastos. 0
2.1 Seguro directo.
2.2 Reaseguro Aceptado.
2.3 Reaseguro Cedido y Retrocedido.
2.4 Recobros estimados.
IV.3 Gastos imputables a prestaciones.
V. Variación de otras Provisiones Técnicas Netas de Reaseguro.
VI. Participación en Beneficios y Extornos.
VII. Gastos de Explotación Netos. 73
VII.1 Gastos de adquisición. 66
VII.2 Gastos de administración. 7
VII.3 Comisiones y participaciones en el reaseguro cedido y retrocedido.
VIII. Otros Gastos Técnicos. 0
VIII.1 Variación del deterioro por insolvencias.
VIII.2 Variación del deterioro del inmovilizado.
VIII.3 Otros.
IX. Gastos del inmovilizado material y de las inversiones. 111
IX.1 Gastos de gestión de las inversiones. 111
1.1 Gastos imputados al inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias.
1.2 Gastos de inversiones y cuentas financieras. 111
1.2.1 Diferencias de cambio.
1.2.2 Otros gastos financieros. 111
IX.2 Correcciones de valor del inmovilizado material y de las inversiones. 0
2.1 Amortización del inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias.
2.2 Deterioro del inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias.
2.3 Deterioro de inversiones financieras.
IX.3 Pérdidas procedentes del inmovilizado material y de las inversiones. 0
3.1 Del inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias.
3.2 De las inversiones financieras.
X. Resultado técnico del ejercicio. 230
XI. Ingresos no técnicos.
XII. Gastos no técnicos.
XIII. Resultado no técnico del ejercicio. 0
XIV. Resultado del ejercicio. 230

Presupuesto de capital
Estado de flujos de efectivo Previsión 2020

Flujos de efectivo de las actividades de explotación
Actividad aseguradora:
Cobros seguro directo, coaseguro y reaseguro aceptado. 1.100
Pagos seguro directo, coaseguro y reaseguro aceptado.
Cobros reaseguro cedido.
Pagos reaseguro cedido.
Recobro de prestaciones.
Pagos de retribuciones a Agente Gestor y otros mediadores. 220
Otros cobros de explotación.
Otros pagos de explotación.
Total cobros de efectivo de la actividad aseguradora. 1.100
Total pagos de efectivo de la actividad aseguradora. 220
Otras actividades de explotación:
Cobros de otras actividades.
Pagos de otras actividades.
Total cobros de efectivo de otras actividades de explotación. 0
Total pagos de efectivo de otras actividades de explotación. 0
Total flujos de efectivo netos de actividades de explotación. 880

Flujos de efectivo de las actividades de inversión
Cobros de actividades de inversión:
Inmovilizado material.
Inversiones inmobiliarias.
Activos intangibles.
Instrumentos financieros.
Intereses cobrados: 0
Cartera de valores y tesorería.
Refinanciaciones.
Dividendos cobrados.
Otros cobros relacionados con la actividad de inversión.
Total cobros de efectivo de las actividades inversión. 0
Pagos de actividades de inversión:
Inmovilizado material.
Inversiones inmobiliarias.
Activos intangibles.
Instrumentos financieros. 198.000
Otros pagos relacionados con actividades de inversión. 111
Total pagos de efectivo de las actividades de inversión . 198.111
Total flujos de efectivo de actividades de inversión. -198.111

Flujos de efectivo de las actividades de financiación
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Presupuesto de capital
Estado de flujos de efectivo Previsión 2020

Cobros de actividades de financiación:
Aportación del Estado. 200.000
Otros cobros relacionados con actividades de financiación.
Total cobros de efectivo de las actividades de financiación. 200.000
Pagos actividades de financiación:
Devoluciones al Estado.
Otros pagos relacionados con actividades de financiación.
Total pagos de efectivo de las actividades de financiación. 0
Total flujos de efectivo netos de actividades de financiación. 200.000
Efecto de las variaciones de los tipos de cambio.
Total aumento/disminuciones de efectivo y equivalentes. 2.769
Efectivo y equivalentes al inicio del periodo.
Efectivo y equivalentes al final del periodo. 2.769
Componentes del efectivo y equivalentes al final del periodo:
Caja y bancos. 2.769
Otros activos financieros.
Descubiertos bancarios reintegrables a la vista.
Total efectivo y equivalentes al final del periodo. 2.769

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, ha sido convalidado por Acuerdo del Congreso 
de los Diputados, publicado por Resolución de 15 de julio de 2020. Ref. BOE-A-2020-8095
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§ 137

Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, de medidas urgentes para 
apoyar la reactivación económica y el empleo

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 185, de 6 de julio de 2020
Última modificación: 30 de junio de 2022

Referencia: BOE-A-2020-7311

I
La crisis sanitaria provocada por el COVID-19 ha cambiado por completo el escenario 

económico mundial. Las medidas de distanciamiento físico y limitaciones a la movilidad, 
necesarias y efectivas para controlar la transmisión del virus, tienen un enorme impacto en la 
actividad productiva y el bienestar de los ciudadanos. Estos efectos se han dejado notar 
tanto en la oferta, con severas dificultades para las cadenas de suministros y el cierre 
temporal de negocios, como en la demanda doméstica y externa, con una importante 
repercusión sobre algunos sectores como el turismo, esenciales para la economía española. 
El cierre temporal de negocios, las restricciones a la libre circulación o la suspensión de 
actos públicos tienen un inevitable impacto sobre las empresas, que desempeñan un papel 
central en la creación de empleo y riqueza para el conjunto del país. En tan críticas 
circunstancias, preservar el tejido productivo y atender a las dificultades transitorias de las 
empresas es una prioridad para superar las consecuencias de esta pandemia.

La magnitud del impacto de este shock exógeno sobre la economía no tiene precedentes 
en la historia reciente. La contracción económica afecta a un gran número de países, tanto 
en la zona euro como en el conjunto de la UE y el resto del mundo, con caídas de la 
actividad global que el Fondo Monetario Internacional, en sus previsiones económicas 
actualizadas para el mes de junio, estima en el –4,9 % en 2020. Todo apunta a una intensa 
caída del Producto Interior Bruto de España en la primera parte del año, especialmente en el 
mes de abril, en el contexto de fuertes medidas de limitación de la movilidad para lograr 
contener la expansión del virus.

Para hacer frente a esta situación, el Gobierno ha puesto en marcha una batería de 
medidas sin precedentes desde el mes de marzo para apoyar el tejido productivo y social, 
minimizar el impacto negativo y lograr sostener una base sobre la que impulsar al máximo la 
actividad económica una vez finalizada la alarma sanitaria. Mediante los Reales Decretos-ley 
7/2020, de 12 de marzo, 8/2020, de 17 de marzo, 11/2020, de 31 de marzo, y 15/2020, de 21 
de abril, se ha implementado un conjunto de medidas de apoyo a la liquidez, laborales y de 
sostenimiento de rentas, con especial atención a los autónomos. Entre otras actuaciones, 
cabe destacar el establecimiento de una línea de avales por cuenta del Estado por un 
importe total de 100.000 millones de euros, que se ha ido liberando en el periodo de abril a 
junio para cubrir las necesidades de liquidez de empresas y autónomos para hacer frente a 
la gestión de facturas, necesidad de circulante o vencimientos de obligaciones financieras o 
tributarias. Esta línea de avales se sumaba a la ampliación de la línea Thomas Cook a 400 
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millones de euros para el sector turismo y actividades conexas y a la creación de una línea 
de cobertura aseguradora de CESCE de hasta 2.000 millones de euros con cargo al Fondo 
de Reserva de los Riesgos de la Internacionalización.

Estas medidas de apoyo al tejido productivo, alineadas con las del resto de países 
europeos, están cumpliendo de manera eficiente su objetivo fundamental de permitir que las 
empresas sigan satisfaciendo sus pagos ordinarios, convirtiéndose así en la primera línea de 
defensa de nuestro sistema productivo. España está entre las grandes economías de la zona 
euro con mayor empleo de los avales públicos, lo que sin lugar a dudas ha permitido mitigar 
las consecuencias económicas negativas derivadas del confinamiento. De las operaciones 
concedidas hasta la fecha de aprobación de este real decreto-ley, en torno al 98 por ciento 
han ido destinadas a la cobertura de las necesidades de pequeñas y medianas empresas y 
autónomos.

Un segundo grupo de medidas se han dirigido a la protección del empleo, mediante el 
establecimiento de un mecanismo de ajuste interno alternativo a la destrucción de empleo a 
través de un nuevo régimen de Expedientes de Regulación Temporal de Empleo (ERTE), 
con un fuerte apoyo público a las retribuciones de los trabajadores e importantes 
exoneraciones en las cotizaciones a la seguridad social. Más de 3 millones de trabajadores y 
550.000 empresas se han beneficiado de este nuevo instrumento durante el estado de 
alarma, para reducir sus costes fijos ante la paralización derivada del COVID-19.

Estas medidas de liquidez y laborales se unen a casi un centenar de medidas destinadas 
a apoyar las rentas empresariales y familiares, con el fin de contar con una base sólida para 
la recuperación, entre las que cabe destacar el establecimiento de una prestación 
extraordinaria para los trabajadores autónomos por cierre de actividad o caída significativa 
de los ingresos. Más de 1 millón de personas han podido beneficiarse de esta renta 
compensatoria, dirigida a uno de los colectivos más vulnerables y más afectados por la 
emergencia sanitaria.

En conjunto, para hacer frente al impacto del confinamiento en la actividad económica se 
han adoptado medidas con impacto presupuestario por casi el 4 % del PIB y medidas de 
apoyo a la liquidez por cerca del 11 % del PIB.

En paralelo con las acciones nacionales, la Unión Europea ha desplegado un conjunto 
de instrumentos destinados a reforzar la red de seguridad para las empresas, los Estados y 
los trabajadores. A lo largo de mayo y junio, se han aprobado los correspondientes 
Reglamentos y cambios normativos para poner en marcha tres nuevos instrumentos de 
financiación a corto plazo, mediante el nuevo programa de garantías para inversión 
empresarial del Banco Europeo de Inversiones, el nuevo mecanismo comunitario de apoyo a 
los esquemas de protección temporal del empleo (SURE) y una nueva facilidad precautoria 
del Mecanismo Europeo de Estabilidad (MEDE) para financiar los gastos sanitarios directos 
e indirectos derivados de la lucha contra la pandemia.

Tras la finalización del estado de alarma y las consecuentes restricciones a la actividad y 
la movilidad, se ha puesto en marcha una segunda fase de medidas económicas y sociales 
para impulsar la reactivación. Una vez protegida la resistencia de la economía durante la 
fase de hibernación, es esencial adaptar y complementar los distintos instrumentos con el fin 
de consolidar lo logrado en términos de protección del tejido productivo y el empleo, 
orientando el apoyo público hacia el refuerzo de la solvencia empresarial y el impulso de la 
inversión necesaria para la reconstrucción de la economía. Hay que evitar que los problemas 
de liquidez provocados por el confinamiento se transformen en problemas de solvencia.

En esta línea, ha sido preciso abordar programas sectoriales que respondan a las 
especiales necesidades de aquellos sectores más afectados por la caída de actividad 
derivada de la pandemia, con carácter estratégico para nuestro país por su peso en el PIB y 
el empleo y su impacto tractor sobre el conjunto de la economía.

Así, los pasados 15 y 18 de junio se han presentado el Plan de Impulso de la cadena de 
valor de la industria de la automoción y el Plan de Impulso para el Sector Turístico. Parte de 
las medidas económicas y fiscales contempladas en estos planes ya han sido incorporadas 
al ordenamiento jurídico mediante el Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se 
aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica.

Asimismo, mediante este real decreto-ley se han adoptado un conjunto de medidas para 
reactivar el mercado de las energías renovables, aprovechando todo su potencial en 
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términos de generación de empleo, y mediante Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, de 
medidas sociales de reactivación del empleo y protección del trabajo autónomo y de 
competitividad del sector industrial se han reforzado las medidas de apoyo al sector 
industrial intensivo en el uso de la energía eléctrica, creando el Fondo Español de Reserva 
para Garantías Electrointensivas para apoyar la suscripción de contratos bilaterales de largo 
plazo de compra de energía con el fin de proporcionar un marco de costes estable a las 
empresas con un alto consumo eléctrico, en particular en el ámbito industrial.

Además de las medidas sectoriales, se han ido adaptando los diferentes instrumentos de 
apoyo de carácter horizontal a las necesidades de la fase de reactivación económica. Así, el 
régimen extraordinario de apoyo y facilitación a los Expedientes de Regulación Temporal de 
Empleo (ERTE) por causas de relacionadas con el COVID-19, aprobado por el Real Decreto-
ley 8/2020, de 17 de marzo, fue prorrogado hasta el 30 de junio y adaptado al proceso de 
transición a la nueva normalidad, incentivando la reactivación de trabajadores, mediante el 
Real Decreto-ley 18/2020, de 12 de mayo, que recoge los términos del Acuerdo Social en 
Defensa del Empleo entre los agentes sociales y el Gobierno. Una vez alcanzada la nueva 
normalidad, con el fin de incentivar la reincorporación de los trabajadores y la reactivación 
empresarial, el Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, ha supuesto un paso más en el 
apoyo a los ERTE como instrumento de reactivación económica, prorrogando el régimen 
extraordinario hasta el 30 de septiembre y contando de nuevo con el consenso de los 
agentes sociales, a través del II Acuerdo en Defensa del Empleo. Este marco de apoyo 
sostenido a los ERTE ha permitido un importante ritmo de reincorporación de trabajadores a 
partir del fin de las medidas de hibernación de la economía, acompañando así la fase de 
reactivación, y facilitando la reincorporación de más de un millón y medio de los trabajadores 
afectados por ERTE. Asimismo, el Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, ha extendido 
hasta el 30 de septiembre el régimen de protección especial para los trabajadores 
autónomos.

Como complemento de estas medidas, es necesario extender los mecanismos de apoyo 
financiero al tejido productivo, con el fin de no solo garantizar la liquidez del sistema sino 
también impulsar la inversión productiva y la adaptación de las empresas, apoyando la 
solvencia de aquellas de carácter estratégico para evitar que las dificultades transitorias que 
padecen acaben teniendo un impacto social o económico contrario al interés general. El 
proceso debe garantizar que los recursos públicos de apoyo a la solvencia se destinan a 
actividades viables y estratégicas para el país y que se optimiza el retorno para el 
contribuyente y para el conjunto de la sociedad de las inversiones realizadas en este ámbito.

Para luchar contra la crisis, potenciar la reconstrucción económica y social y fomentar el 
crecimiento futuro, no basta con la conservación del tejido productivo, sino que es necesario 
adaptarlo a los cambios estructurales que se van a acelerar como consecuencia de la crisis 
sanitaria, para lo que serán necesarias inversiones tanto públicas como privadas. Por lo 
tanto, resulta primordial establecer las facilidades pertinentes para la realización de estas 
inversiones que se deberán centrar en sectores que fomenten el crecimiento potencial de la 
economía, así como su sostenibilidad en el largo plazo, en particular, en la transición digital y 
medioambiental.

En esta misma línea, la Comisión Europea ha propuesto la creación de un nuevo 
instrumento de apoyo a la solvencia (Solvency Support Mechanism), destinado a financiar a 
través del BEI la toma de participaciones en el capital de empresas solventes a medio plazo 
que puedan necesitar un refuerzo ante la caída extraordinaria de actividad.

En esta misma línea de incrementar la resiliencia de la economía española, es vital 
impulsar la internacionalización de las empresas, con el fin de amortiguar la caída de las 
exportaciones en un contexto de importante choque negativo sobre el comercio internacional 
y las cadenas de producción.

Las dificultades que atraviesan nuestra economía y el tejido empresarial exigen una 
concentración de esfuerzos, respaldando con fondos públicos la reactivación en el segundo 
semestre de 2020, para apoyar la creación de empleo y la inversión y lograr recuperar un 
crecimiento robusto y sostenible en el periodo 2021-2022. Con estos objetivos, el presente 
real decreto-ley aprueba un conjunto de medidas de apoyo al sector productivo, al empleo y 
a las rentas, que implican una destacada movilización de recursos públicos con efecto 
inmediato en 2020.
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En concreto, en cuanto al apoyo a la solvencia y la inversión, se extienden y adaptan las 
medidas de apoyo financiero mediante la aprobación de una nueva línea de avales ICO de 
40.000 millones de euros, orientada principalmente a financiar inversiones productivas. 
Además, se crea un nuevo fondo gestionado por la Sociedad Estatal de Participaciones 
Industriales (SEPI) de 10.000 millones de euros para dar apoyo financiero a las empresas no 
financieras estratégicas solventes que se hayan visto especialmente afectadas por el 
COVID-19 y que así lo soliciten. Por otra parte, con el fin de reforzar el apoyo a la 
internacionalización de las empresas, en un contexto internacional más complejo marcado 
por la caída de la actividad en nuestros mercados de exportación, se extiende a empresas 
cotizadas el acceso a la línea extraordinaria de garantías públicas de la Compañía Española 
de Seguro de Crédito a la Exportación (CESCE) aprobada mediante el Real Decreto-ley 
8/2020. En la misma dirección se dirige el refuerzo del Fondo de Inversiones en el Exterior 
(FIEX), gestionado por COFIDES ampliando de 10 a 100 millones de euros la dotación de 
este Fondo.

El real decreto-ley incluye asimismo disposiciones necesarias para la puesta en marcha 
de los Planes de apoyo al sector turístico y de automoción. En primer lugar, prevé la 
adopción de una medida dirigida a asegurar la protección de los deudores hipotecarios cuyo 
inmueble se encuentre afecto a una actividad hotelera, de alojamientos turísticos y agencias 
de viajes, a través del otorgamiento de un periodo de moratoria de hasta doce meses para 
las operaciones financieras suscritas entre los referidos deudores hipotecarios y las 
entidades de crédito.

En segundo lugar, se prevé la creación de los planes de sostenibilidad turística en 
destinos, al objeto de fomentar la sostenibilidad de los mismos y se establecen disposiciones 
relativas a la transformación digital de las empresas turísticas que se hayan visto afectados 
por esta crisis sanitaria.

En tercer lugar, para los trabajadores fijos discontinuos del sector turístico, se dispone la 
extensión de bonificaciones y su compatibilidad con exoneraciones de cotizaciones a la 
Seguridad Social.

En cuarto lugar, se establecen bases precisas para la concesión de ayudas para la 
puesta en marcha del programa RENOVE de apoyo a la renovación del parque 
automovilístico, presentado el pasado 15 de junio por el Gobierno.

Por otro lado, con el objetivo de reforzar la solvencia de las empresas para afrontar la 
recuperación económica se extiende el plazo de suspensión del derecho de separación de 
los socios.

Asimismo, se incluye una disposición de refuerzo de los mecanismos de I+D+I, a través 
del establecimiento de unas reglas para arbitrar los mecanismos de colaboración público-
privada de los proyectos sanitarios relacionados con el coronavirus SARS-coVID-2.

Por último, mediante otra disposición final se procede a modificar el Real Decreto-ley 
20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece el ingreso mínimo vital.

Por un lado, se añade un nuevo apartado 4 al artículo 20, con el fin de dar la cobertura 
legal necesaria al Instituto Nacional de Seguridad Social para facilitar a comunidades 
autónomas y entidades locales la información necesaria para el reconocimiento y control de 
las prestaciones que son de su competencia, así como la comunicación a cualquiera de las 
administraciones de las resoluciones relativas a las prestaciones del ingreso mínimo vital 
para la gestión y el control de la citada prestación y a las instituciones y organismos públicos 
que lo soliciten para que puedan realizar, dentro del ámbito de sus competencias, 
actuaciones derivadas de la aplicación del ingreso mínimo vital. Por otro lado, con la adición 
de un nuevo párrafo en el apartado 3 de la disposición transitoria primera, se habilita la 
transmisión de información entre el Instituto Nacional de la Seguridad Social y las Haciendas 
Forales en idénticos términos que los previstos en relación con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, lo que resulta necesario para la aplicación de la citada disposición 
transitoria en los territorios forales.

En definitiva, todas estas medidas implican la movilización de más de 51.000 millones de 
euros.

El presente real decreto-ley se estructura en una exposición de motivos, dos capítulos, 
52 artículos, cinco disposiciones adicionales y nueve disposiciones finales.
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II
En primer lugar, se aprueba una línea de avales que tiene por objetivo fomentar la 

financiación dirigida a la inversión, a diferencia de la anterior línea que se dirigía 
principalmente a hacer frente a las necesidades de liquidez provocadas por el confinamiento. 
Durante el confinamiento, la prioridad de los avales públicos se centró en atajar los 
problemas de liquidez derivados de la falta de actividad económica y que habrían acabado 
generando fuertes externalidades negativas y efectos en cadena sobre el conjunto de la 
cadena productiva, al repercutir sobre proveedores, trabajadores y clientes. Ahora que las 
empresas y los autónomos retornan a sus actividades cotidianas, podrán cubrir las 
necesidades de liquidez por sus propios medios sin que haya un apoyo público 
extraordinario. No obstante, para que la economía española pueda crecer, es fundamental 
que se impulse la actividad inversora, para lo que se crea esta nueva línea de avales. Al 
igual que la anterior línea de avales, esta permitirá la liberación de recursos del sector 
privado, facilitando cubrir la caída de la inversión estimada y fomentarla allá donde genere 
mayor valor añadido, especialmente en torno a dos ejes principales: la sostenibilidad 
medioambiental y la digitalización. La línea de avales tendrá un importe máximo de 40.000 
millones de euros y se otorgará por el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital para favorecer la financiación concedida por entidades financieras supervisadas a 
empresas y autónomos para la realización de inversiones. En la medida en que el 
funcionamiento de la línea de avales prevista en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, 
ha sido muy satisfactorio, en este caso se prevé replicar la misma operativa, mediante la 
aprobación de sucesivos Acuerdos de Consejo de Ministros, que determinarán las 
condiciones exactas en las que se irán liberando los distintos tramos de avales.

En segundo lugar, se establece la creación del Fondo de apoyo a la solvencia de 
empresas estratégicas, con el objetivo de compensar el impacto de la emergencia sanitaria 
en el balance de empresas solventes consideradas estratégicas para el tejido productivo y 
económico. Se crea el Consejo Gestor del Fondo de apoyo a la solvencia de empresas 
estratégicas, cuya composición y funcionamiento se determinará mediante Acuerdo de 
Consejo de Ministros. El Fondo de apoyo a la solvencia de empresas estratégicas será 
gestionado por el Consejo Gestor a través de la Sociedad Estatal de Participaciones 
Industriales (SEPI), tendrá un carácter temporal y dispondrá de una dotación inicial de 
10.000 millones de euros para la toma de instrumentos financieros, incluyendo deuda, 
instrumentos híbridos o participaciones en el capital social de las empresas anteriormente 
referidas. Las ayudas en forma de recapitalización tienen como objetivo dar respuesta a 
aquellas situaciones en las que el crédito o las medidas de liquidez no fuesen suficientes 
para asegurar el mantenimiento de la actividad de empresas que atraviesan severas 
dificultades de carácter temporal a consecuencia de la pandemia del COVID-19. Se trata de 
una medida de intervención de último recurso y temporal a aplicar, previa solicitud de los 
beneficiarios, exclusivamente para empresas consideradas estratégicas para el tejido 
productivo nacional o regional, entre otros motivos, por su sensible impacto social y 
económico, su relevancia para la seguridad, la salud de las personas, las infraestructuras, 
las comunicaciones o su contribución al buen funcionamiento de los mercados. Las 
operaciones con cargo al Fondo se llevarán a cabo previa solicitud por parte de la empresa 
interesada.

Las ayudas canalizadas a través del Fondo de apoyo a la solvencia de empresas 
estratégicas deben cumplir con la normativa de la Unión Europea en materia de ayudas 
estatales, en particular con la modificación adoptada el pasado 8 de mayo por la Comisión 
Europea con respecto al «Marco Temporal relativo a las medidas de ayuda estatal 
destinadas a respaldar la economía en el contexto del actual brote de COVID-19». Este 
Marco Temporal revisado establece las condiciones de compatibilidad de las ayudas en 
forma de aportaciones de capital o instrumentos híbridos de deuda con la normativa de la 
Unión Europea. Las ayudas en forma de recapitalización han de estar sujetas a planes de 
desinversión de la participación estatal que, en todo caso, será remunerada en línea con lo 
dispuesto en el referido Marco Temporal y cumplirán con el resto de los requisitos 
establecidos en este.

Para finalizar, en aras de hacer frente a los efectos económicos desencadenados por el 
COVID-19 y con el fin de facilitar el acceso a la financiación para el comercio internacional 
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para aquellas empresas que puedan verse más afectados por las restricciones de liquidez, el 
reciente Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, contempla la concesión de apoyo a 
empresas exportadoras la articulación de una línea extraordinaria de cobertura de crédito 
circulante gestionada por CESCE.

Inicialmente la línea extraordinaria de cobertura de crédito circulante por parte de 
CESCE se articuló para PYMEs y empresas no cotizadas, excluyendo las empresas 
cotizadas, al entender que de forma general, tienen un mejor acceso a la financiación. En la 
actual pandemia, el impacto de la crisis se está dejando sentir de igual manera en todos los 
segmentos empresariales. El sector de actividad está siendo más determinante que el 
tamaño de la empresa. Algunas de las empresas cotizadas están encontrando dificultades 
de acceso a la financiación y su exclusión de la línea dificulta además la utilización de sus 
bancos habituales.

Hay que tener en cuenta el gran impacto en empleo de algunas de estas empresas 
cotizadas, no solo en sus plantillas directas sino en sus efectos indirectos que generan a su 
alrededor. Por esta razón, se considera adecuado extender la posibilidad de uso de la línea a 
las empresas cotizadas, quedando la Línea extraordinaria de CESCE frente a los efectos del 
COVID-19 destinada a las empresas internacionalizadas, cualquiera que sea su tamaño o 
estructura corporativa o societaria. Sin perjuicio de lo anterior, y para asegurar una adecuada 
diversificación del uso de la línea por empresas, las empresas cotizadas solo podrán ser 
beneficiarias de hasta un máximo del 35 % del importe de la línea.

III
La cadena de valor del turismo es una de las actividades económicas más afectadas por 

la actual crisis sanitaria del coronavirus. En efecto, la crisis sanitaria derivada de la pandemia 
del COVID-19 ha tenido un impacto importante sobre la movilidad y sobre el sector turístico, 
que desarrolla su actividad en un entorno económico globalizado, profundamente cambiante, 
en el que una epidemia como la actual ha provocado un importante cambio en el 
comportamiento de la demanda, en función de la incertidumbre que genera y su expansión y 
contagio.

Más allá de los efectos que pueda tener en muchos sectores económicos y en su cadena 
de producción, el brote de COVID-19 está teniendo un impacto muy directo y extraordinario 
sobre el turismo mundial. El pasado día 7 de mayo, la Organización Mundial del Turismo 
revisó sus perspectivas para 2020, estimando una caída en las llegadas de turistas 
internacionales ente el 60 y el 80 % en relación con 2019, lo que supondría una pérdida de 
entre 910.000 millones y 1,2 billones de dólares de los EE.UU. en ingresos por 
exportaciones del turismo. En España, solo en el mes de abril se han perdido más de 7 
millones de turistas internacionales y un gasto asociado de 7.000 millones de euros (datos 
de FRONTUR o EGATUR correspondientes a abril de 2019, INE).

Por estas razones, el Gobierno presentó un Plan de Impulso para el Sector Turístico, 
dotado con 4.262 millones de euros que, entre otras medidas, prevé la adopción con 
carácter urgente de una medida para proteger a los deudores hipotecarios cuyo inmueble se 
encuentre afecto a alguna de las siguientes actividades turísticas: hoteles y alojamientos 
turísticos similares, alojamientos turísticos y otros alojamientos de corta estancia, así como 
agencias de viaje.

En virtud de dicha moratoria, las entidades financieras procederán, a solicitud de los 
deudores, a la novación de todas aquellas operaciones de financiación vinculadas a 
elementos patrimoniales afectos a la actividad turística, suscritas con anterioridad a la 
declaración del estado de alarma en las que el beneficiario sea una persona física o jurídica 
que no esté en concurso de acreedores desde antes de la declaración del estado de alarma, 
que experimente dificultades financieras como consecuencia del COVID-19 y siempre que el 
préstamo no sea ya beneficiario de una o varias moratorias legal, sectorial o voluntaria que 
alcancen conjuntamente los doce meses. Durante la moratoria se abonarían solo intereses 
de la deuda hipotecaria, no amortizándose el capital. Asimismo, la obligación financiera se 
extendería hasta un máximo de doce meses más o el importe aplazado se redistribuiría entre 
las cuotas restantes sin modificar la fecha pactada de vencimiento.

La carencia recaería sobre préstamos hipotecarios que tienen como garantía un bien 
inmueble que se encuentre afecto al desarrollo de una actividad económica del sector 

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 137  Real Decreto-ley de medidas urgentes para la reactivación económica y el empleo

– 1586 –



turístico ejercida en territorio nacional. Los beneficiarios serían hoteles y alojamientos 
turísticos similares, alojamientos turísticos y otros alojamientos de corta estancia, así como 
agencias de viaje.

Por otra parte, se bonifica el pago de los aranceles notariales y del Registro de la 
Propiedad a que dieran lugar las operaciones de implementación de esta medida, así como 
de cualquier tipo de impuesto o gravamen.

Junto a lo anterior, a la parálisis e incertidumbre del sector turístico, se unen las 
necesarias inversiones que han de realizar para reabrir cumpliendo los protocolos higiénico 
sanitarios establecidos para la «nueva normalidad». En este escenario, en el que se 
producirá una caída sin precedentes del turismo internacional, el Programa de Planes de 
Sostenibilidad Turística en Destinos pretende contribuir a que la recuperación sea más 
responsable y sostenible.

Por otro lado, como parte del mencionado Plan de Impulso del sector turístico, la 
Secretaría de Estado de Turismo va a instrumentar de manera excepcional en 2020 una 
línea de préstamos de 216 millones de euros para cubrir, las necesidades de inversión en 
materia de transformación digital de empresas turísticas y trabajadores autónomos afectados 
por la crisis del COVID-19 con tipo de interés bonificado y amplios plazos de carencia que 
financien proyectos que promuevan la transformación digital y la investigación, desarrollo e 
innovación del sector turístico.

Estas medidas deben acometerse sin demora para evitar la destrucción del empleo y 
pérdida de la competitividad de la industria turística española que conduzca a una situación 
de desventaja en los mercados europeos e internacionales.

Se trata de préstamos de liquidez que cubrirán las necesidades de inversión que 
requieren las empresas turísticas afectadas por la crisis del COVID-19 y que necesitan 
liquidez inmediata para relanzar su competitividad y conseguir su reposicionamiento en el 
mercado, y permitir, de esta manera, una recuperación futura más rápida y sostenible, 
contribuyendo al mantenimiento del empleo tras la crisis. A unas necesidades tan 
específicas la Administración debe responder de forma que los plazos y criterios sean 
idénticos en todo el territorio nacional, lo cual únicamente se garantiza con una gestión 
centralizada podría alcanzar el principal objetivo de las mismas, facilitar financiación urgente 
a las empresas. Así, estas circunstancias impiden la previa territorialización de los créditos 
entre las comunidades autónomas y exigen la intervención de la Administración General del 
Estado para garantizar una cierta igualdad de los posibles destinatarios en todo el territorio 
nacional.

Desde el punto de vista del empleo, la situación excepcional provocada por el COVID-19 
está teniendo una especial incidencia en el empleo de los trabajadores fijos discontinuos que 
trabajan en el sector turístico y en los sectores vinculados al mismo en todas las 
comunidades autónomas. Se ha constatado en la actual crisis que uno de los principales 
sectores económicos afectados está siendo el sector turístico, y ello por las restricciones a la 
libre circulación de personas y la suspensión de las actividades abiertas al público, y 
particular las de hostelería y restauración, decretadas durante el estado de alarma declarado 
por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. Si bien inicialmente por la menor demanda 
de servicios turísticos por la incertidumbre y el efecto precaución por el Real Decreto-ley 
7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto 
económico del COVID-19, se ha ampliado a los meses de febrero a junio de 2020 la 
aplicación de la bonificación por prolongación del periodo de actividad de los trabajadores 
con contratos fijos discontinuos respecto de aquellos trabajadores que pueden verse más 
afectados por la situación excepcional mencionada en todas las comunidades autónomas, la 
prolongación del estado de alarma, así como el gradual retorno a las actividades de turismo, 
y comercio y hostelería vinculados al turismo durante el proceso de desescalada de dichas 
medidas y una vez que se entre en la nueva normalidad un vez finalizado dicho proceso, 
hacen necesario la extensión de forma excepcional de dichas bonificaciones en todas las 
comunidades autónomas durante los meses de julio a octubre de 2020, así como hacer 
compatibles las bonificaciones con las exoneraciones de las cuotas de la Seguridad Social.
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IV
En otro orden de cosas, en el caso del sector de automoción español, las estimaciones 

para finales de este año indican que el mercado retrocedería un 45 por ciento y la 
producción podría disminuir en 700.000 unidades. Es por tanto, la cadena de valor de la 
automoción una de las actividades económicas industriales y comerciales más afectadas por 
la actual crisis sanitaria del coronavirus.

En el actual proceso de reconstrucción económica y social que es necesario acometer 
para hacer frente a los efectos negativos derivados de la pandemia, el Gobierno ha 
presentado el 15 de junio de 2020 un Plan de Impulso a la Cadena de Valor de la Industria 
de Automoción, que contiene 21 medidas estructuradas alrededor de cinco pilares, uno de 
los cuales es la renovación del parque de vehículos hacia otro más moderno y eficiente. Se 
presenta así el Programa de Renovación de Vehículos 2020 (Programa RENOVE 2020).

El objetivo de este programa es la sustitución de los vehículos más antiguos por modelos 
más limpios y más seguros, incorporando criterios ambientales. Adoptando un enfoque de 
neutralidad tecnológica, este programa incentiva la sustitución de vehículos contaminantes 
en circulación por vehículos nuevos de menores emisiones y de todas las tecnologías 
disponibles actualmente: vehículos eléctricos, híbridos, de hidrógeno, de combustión, GLP y 
gas natural. Con un enfoque amplio, el programa apoya la compra de vehículos 
pertenecientes a las categorías más relevantes, desde turismos y vehículos comerciales 
ligeros, hasta vehículos industriales pesados y autobuses.

En este sentido, y en lo que respecta al principio de necesidad, en el marco internacional 
hay que resaltar los compromisos fijados colectivamente desde la Unión Europea para el 
2030 respecto a la mejora de la eficiencia energética, la penetración de las energías 
renovables y las reducciones de gases de efecto invernadero. A nivel nacional, el sector del 
transporte en España es responsable en la actualidad del 39 por ciento del consumo de 
energía final, y representa más de la cuarta parte de las emisiones totales de CO2, 
correspondiendo al transporte por carretera el 80 por ciento del consumo energético del 
sector del transporte y el 90 por ciento de sus emisiones de CO2. La renovación del parque 
por sustitución de antiguos vehículos por nuevos modelos supondrá un enorme avance en 
este sentido.

V
A la vista del impacto económico derivado de la crisis sanitaria del COVID-19, resulta 

conveniente extender el plazo de suspensión del derecho de separación de los socios, 
únicamente en el supuesto de separación por falta de dividendos, tal y como se establece en 
el artículo 348 bis.1 y 4 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio. De esta forma, se permitirá la retención del 
dividendo para que las empresas puedan afrontar la recuperación económica con una 
solvencia reforzada. La suspensión del derecho de separación se extiende solo lo necesario 
para conseguir el objetivo descrito, esto es, hasta el 31 de diciembre de 2020.

Resulta asimismo fundamental proceder, en el ámbito de la financiación pública de 
proyectos de I+D+I relacionados con la emergencia sanitaria provocada por el coronavirus 
SARS-CoViD-2, a regular la adecuada aplicación de dichos fondos, garantizando en todo 
caso que, cuando el resultado del correspondiente proyecto de lugar a un medicamento o un 
producto sanitario, o productos intermedios para su ulterior transformación industrial en 
medicamentos o productos sanitarios, o los equipamientos, modelos, prototipos, sistemas o 
ingenierías de proceso necesarios para su desarrollo, y siempre que haya dificultades en la 
escalada y producción de los mismos que puedan dar lugar a su desabastecimiento, se 
puedan arbitrar mecanismos de colaboración para superar estos obstáculos.

Estos mecanismos, que implican la cooperación entre el agente financiador y la entidad 
que desarrolle el correspondiente proyecto, contemplarán la sujeción de la exportación de 
los productos resultantes de la investigación a la autorización previa de la Agencia Española 
de Medicamentos y Productos Sanitarios (AEMPS), habilitando a las autoridades sanitarias a 
determinar su suministro centralizado.

El acuerdo de colaboración deberá suscribirse bajo cualquier forma permitida en 
Derecho y, en caso de ser un contrato, habrá de ajustarse a lo dispuesto en la Ley 9/2017, 
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de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, debiendo regirse en todo caso por el 
principio de proporcionalidad y limitarse a garantizar el objetivo de la adecuada protección de 
la salud pública.

VI
El artículo 86 de la Constitución Española permite al Gobierno dictar decretos-leyes «en 

caso de extraordinaria y urgente necesidad», siempre que no afecten al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el Título I de la Constitución, al régimen de las comunidades autónomas ni al 
Derecho electoral general. La adopción de medidas de carácter económico acudiendo al 
instrumento del real decreto-ley ha sido avalada por el Tribunal Constitucional siempre que 
concurra una motivación explícita y razonada de la necesidad, entendiendo por tal que la 
coyuntura económica exige una rápida respuesta, y la urgencia, asumiendo como tal que la 
dilación en el tiempo de la adopción de la medida de que se trate mediante una tramitación 
por el cauce normativo ordinario podría generar algún perjuicio.

El real decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que el fin 
que justifica la legislación de urgencia, sea, tal como reiteradamente ha exigido nuestro 
Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de febrero, F 5; 11/2002, de 17 de enero, F 
4, 137/2003, de 3 de julio, F 3 y 189/2005, de 7 julio, F 3), subvenir a una situación concreta, 
dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de prever requiere una 
acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por 
el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes, máxime cuando 
la determinación de dicho procedimiento no depende del Gobierno. Es manifiesta la 
necesidad de acudir a este instrumento normativo ante la grave situación que viene 
soportando nuestro país desde la declaración de emergencia de salud pública de 
importancia internacional, que impuso la necesidad de declarar el estado de alarma y que 
han supuesto a la ciudadanía, trabajadores, empresas y sector público un sacrificio que 
demanda una respuesta adicional de los poderes públicos.

En definitiva, las circunstancias actuales requieren de una política pública destinada a 
cumplir unos objetivos bien definidos por el Gobierno y cuya materialización requieren de 
una extraordinaria y urgente implementación y de su impulso en este momento que motivan 
la urgente necesidad de aprobar este real decreto-ley y que se inscribe en el juicio político o 
de oportunidad que corresponde al propio Gobierno (SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 
142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3) y esta decisión, sin duda, supone una ordenación de 
prioridades políticas de actuación (STC, de 30 de enero de 2019, Recurso de 
Inconstitucionalidad núm. 2208-2019), centradas en el cumplimiento de la seguridad jurídica 
y la salud pública.

Como el Tribunal Constitucional ha tenido ocasión de subrayar «el hecho de que una 
materia esté reservada a la ley ordinaria, con carácter absoluto o relativo, no excluye eo ipso 
la regulación extraordinaria y provisional de la misma mediante decreto-ley» (SSTC 60/1986, 
FJ 2; 182/1997, FJ 8; 100/2012, FJ 9; 35/2017, de 1 de marzo, FJ 5).

Los motivos de oportunidad que acaban de exponerse demuestran que, en ningún caso, 
el presente real decreto-ley desborda o constituye un supuesto de uso abusivo o arbitrario de 
este instrumento constitucional (SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 100/2012, de 8 de mayo, 
FJ 8; 237/2012, de 13 de diciembre, FJ 4; 39/2013, de 14 de febrero, FJ 5). Al contrario, 
todas las razones expuestas justifican amplia y razonadamente la adopción de la presente 
norma (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de diciembre, FJ 5; 182/1997, 
de 20 de octubre, FJ 3).

A su vez, las medidas establecidas por el real decreto-ley no lesionan derechos 
constitucionales y respetan el contenido esencial de la propiedad privada y la libre empresa 
consagrados en el artículo 33 y 38, respectivamente, de la Constitución Española. Estas 
medidas se ajustan a los parámetros de constitucionalidad que se han venido estableciendo

En relación con el empleo del real decreto-ley como instrumento para la introducción de 
estas modificaciones en el ordenamiento jurídico, se deben tener en cuenta dos aspectos 
referidos a las materias vedadas a este instrumento normativo y a la concurrencia de los 
presupuestos habilitantes que justifican la utilización de esta clase de norma. En relación con 
los primeros, como señala el artículo 86.1 de nuestra Constitución, los reales decretos-leyes 
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«no podrán afectar al ordenamiento de las instituciones básicas del Estado, a los derechos, 
deberes y libertades de los ciudadanos regulados en el título I, al régimen de las 
Comunidades Autónomas ni al Derecho electoral general». En el caso del presente real 
decreto-ley no se afecta a ninguna de estas materias.

En efecto, las regulaciones que se incorporan a la norma no suponen una afección del 
núcleo esencial de ninguno de los anteriores elementos, puesto que no se regula ninguna 
institución básica del Estado, no se afecta a la naturaleza de los derechos y deberes de los 
ciudadanos, no se incorporan afecciones al régimen de las comunidades autónomas puesto 
que no es objeto de ninguna de estas medidas, y tampoco tiene relación alguna con el 
régimen electoral, de modo que nada hay en su contenido que obste a su aprobación en 
este punto.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el presente real 
decreto-ley se ajusta a los principios de buena regulación.

Así, de acuerdo con los principios de necesidad y eficacia, la iniciativa se fundamenta en 
el interés general que supone atender a las circunstancias sociales y económicas 
excepcionales derivadas de la crisis de salud pública provocada por el COVID-19, siendo 
este el momento de adoptar medidas adicionales para subvenir a estas necesidades y 
constituyendo el real decreto-ley el instrumento más adecuado para garantizar su 
consecución.

La norma es acorde con el principio de proporcionalidad al contener la regulación 
imprescindible para lograr el objetivo de garantizar el bienestar de todos los ciudadanos y de 
los trabajadores en particular y minimizar el impacto en la actividad económica ante la 
situación excepcional actual.

Igualmente, se ajusta al principio de seguridad jurídica, siendo coherente con el derecho 
de la Unión Europea y el resto del ordenamiento jurídico, siguiendo los principios rectores de 
la política social y económica.

En cuanto al principio de transparencia, se exceptúan los trámites de consulta pública y 
de audiencia e información públicas, conforme el artículo 26.11 de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, del Gobierno.

Por último, en relación con el principio de eficiencia, este real decreto-ley no impone 
carga administrativa que no se encuentre justificada y resulte la mínima y, en todo caso, 
proporcionada, en atención a la particular situación existente y la necesidad de garantizar el 
principio de eficacia en la aplicación de las medidas adoptadas.

Por tanto, en el conjunto y en cada una de las medidas que se adoptan, concurren, por 
su naturaleza y finalidad, las circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad que exige 
el artículo 86 de la Constitución Española como presupuestos habilitantes para la aprobación 
de un real decreto-ley.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª, 6.ª, 7.ª, 
8.ª, 10.ª, 11.ª, 13.ª, 14.ª, 15.ª, 17.ª, 18.ª, 23.ª y 25.ª de la Constitución Española, que atribuye 
al Estado la competencia exclusiva sobre la regulación de las condiciones básicas que 
garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el 
cumplimiento de los deberes constitucionales; legislación mercantil, penal y penitenciaria; 
legislación procesal, sin perjuicio de las necesarias especialidades que en este orden se 
deriven de las particularidades del derecho sustantivo de las comunidades autónomas; 
legislación laboral; legislación civil; del régimen aduanero y arancelario y comercio exterior; 
bases de la ordenación de crédito, banca y seguros; sobre las bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica; Hacienda general y Deuda del Estado; 
fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica; legislación básica y 
régimen económico de la Seguridad Social; bases del régimen jurídico de las 
Administraciones Públicas; legislación básica sobre contratos y concesiones administrativas; 
telecomunicaciones; tráfico y circulación de vehículos a motor, legislación básica sobre 
protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las comunidades 
autónomas de establecer normas adicionales de protección y bases del régimen minero y 
energético.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta de la Vicepresidenta Tercera del Gobierno y Ministra de 
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Asuntos Económicos y Transformación Digital y de los Ministros de Justicia, de Hacienda, de 
Trabajo y Economía Social, de Industria, Comercio y Turismo, de Ciencia e Innovación y de 
Inclusión Seguridad Social y Migraciones, y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 3 de julio de 2020,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Medidas de apoyo a la inversión y la solvencia

Línea de avales para inversiones

Artículo 1.  Aprobación de una Línea para la cobertura por cuenta del Estado de la 
financiación otorgada por entidades financieras supervisadas a empresas y autónomos con 
la finalidad principal de financiar inversiones.

1. Con el fin de fomentar la recuperación económica del país, el Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital otorgará avales a la financiación concedida por 
entidades financieras supervisadas a empresas y autónomos para atender, principalmente, 
sus necesidades financieras derivadas de la realización de nuevas inversiones. También se 
podrán destinar los avales a pagarés incorporados al Mercado Alternativo de Renta Fija 
(MARF).

2. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital podrá conceder avales 
por un importe máximo de 40.000 millones de euros, hasta el 30 de junio de 2022. Las 
condiciones aplicables y requisitos a cumplir, incluyendo el plazo máximo para la solicitud del 
aval, se establecerán por Acuerdo de Consejo de Ministros, sin que se requiera desarrollo 
normativo posterior para su aplicación.

3. Los avales regulados en esta norma y las condiciones desarrolladas en el Acuerdo de 
Consejo de Ministros cumplirán con la normativa de la Unión Europea en materia de Ayudas 
de Estado.

4. Los importes correspondientes a la ejecución de los avales otorgados por el Ministerio 
de Asuntos Económicos y Transformación Digital a la financiación concedida a empresas y 
autónomos en virtud de lo establecido en este artículo se atenderán desde la partida 
presupuestaria del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital 
27.04.923O.351 «Cobertura de riesgos en avales prestados por el Tesoro, incluidos los 
riesgos de ejercicios anteriores». Este crédito tiene el carácter de ampliable, según el anexo 
II «Créditos ampliables» de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del 
Estado para 2018, de conformidad con lo previsto en el artículo 54 de la Ley 47/2003, de 26 
de noviembre, General Presupuestaria, y le será de aplicación lo dispuesto en el artículo 59 
de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, en lo relativo a los avales 
otorgados en virtud de este artículo.

Se autoriza a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera a realizar los pagos 
correspondientes a las ejecuciones del aval mediante operaciones de tesorería con cargo a 
los conceptos específicos que se creen a tal fin.

Con posterioridad a la realización de los pagos, la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera procederá a la aplicación al presupuesto de gastos de los pagos realizados en el 
ejercicio. Los pagos efectuados en el mes de diciembre de cada año se aplicarán al 
presupuesto de gastos en el trimestre inmediatamente siguiente.

Se autoriza a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera a dictar cuantas 
resoluciones e instrucciones sean necesarias a los entes u órganos mandatados o 
encargados de la gestión de los avales sobre estos extremos.

Téngase en cuenta la Resolución de 27 de junio de 2022, por la que se publica el Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 21 de junio de 2022, por el que se instruye al ICO para habilitar la 
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extensión del vencimiento de los avales liberados al amparo del presente artículo. Ref. BOE-
A-2022-10809

Fondo de apoyo a la solvencia de empresas estratégicas

Artículo 2.  Creación de un Fondo de apoyo a la solvencia de empresas estratégicas.
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 137 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

de Régimen Jurídico del Sector Público, se crea el Fondo de apoyo a la solvencia de 
empresas estratégicas, fondo carente de personalidad jurídica» (en adelante el «Fondo»), 
adscrito a la Administración General del Estado, a través del Ministerio de Hacienda. Se crea 
el Consejo Gestor del Fondo de apoyo a la solvencia de empresas estratégicas, cuya 
composición y funcionamiento se determinará mediante el Acuerdo de Consejo de Ministros 
al que se refiere el apartado 15. El Fondo será gestionado, a través de la Sociedad Estatal 
de Participaciones Industriales (SEPI), por el Consejo Gestor, órgano colegiado 
interministerial adscrito al Ministerio de Hacienda a través de la Subsecretaría de Hacienda.

2. El Fondo tiene por objeto aportar apoyo público temporal para reforzar la solvencia 
empresarial, en particular mediante la concesión de préstamos participativos, deuda 
subordinada, suscripción de acciones u otros instrumentos de capital, a empresas no 
financieras, que atraviesen severas dificultades de carácter temporal a consecuencia de la 
pandemia del COVID-19 y que sean consideradas estratégicas para el tejido productivo 
nacional o regional, entre otros motivos, por su sensible impacto social y económico, su 
relevancia para la seguridad, la salud de las personas, las infraestructuras, las 
comunicaciones o su contribución al buen funcionamiento de los mercados. Las operaciones 
con cargo al Fondo se llevarán a cabo previa solicitud por parte de la empresa interesada.

3. La dotación del Fondo asciende a 10.000 millones de euros. Se integrarán en el 
Tesoro Público el importe de los dividendos, intereses, plusvalías y cualesquiera otras 
remuneraciones que resulten de las inversiones u operaciones que se realicen, de la 
participación, en su caso, de empleados públicos en los órganos de administración de las 
empresas solicitantes, así como los resultados de las desinversiones y reembolsos 
efectuados, minorándose por las minusvalías y gastos.

Las cantidades a ingresar en el Tesoro Público tendrán la consideración de ingresos de 
derecho público, resultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley General 
Presupuestaria.

A los efectos indicados en el apartado anterior, se concede un crédito extraordinario al 
presupuesto en vigor de la Sección 15 «Ministerio de Hacienda», Servicio 01 «Ministerio, 
Subsecretaría y Servicios generales», programa 923M «Dirección y Servicios Generales de 
Hacienda», capítulo 8 «Activos Financieros», artículo 87 «Aportaciones patrimoniales», 
concepto 879 «Aportación patrimonial al Fondo de apoyo a la solvencia de empresas 
estratégicas », por importe de 10.000 millones de euros. El crédito extraordinario que se 
concede en este apartado se financiará de conformidad con el artículo 46 de la Ley 6/2018, 
de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para 2018.

En el anexo I se incluye el Presupuesto de Explotación y de Capital para el ejercicio 
2020 del Fondo.

4. El Fondo de apoyo a la solvencia de empresas estratégicas se rige por lo dispuesto en 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en el presente real 
decreto-ley y en el resto de las normas de derecho administrativo general y especial que le 
resulten de aplicación.

5. El Fondo forma parte del sector público estatal como fondo sin personalidad jurídica a 
los efectos del artículo 2.2.f) de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, estando sujeto al régimen de presupuestación, contabilidad y control 
previsto en la misma. A los efectos de rendición de cuentas ante el Tribunal de Cuentas 
tendrá la condición de cuentadante el Presidente del Consejo Gestor.
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6. La competencia para resolver sobre las solicitudes del apartado 2 de esta disposición 
corresponde al Consejo Gestor, siendo necesaria la autorización del Consejo de Ministros 
para la aprobación de las operaciones.

7. El plazo máximo para resolver será de seis meses contados desde la presentación de 
la solicitud de la empresa. Transcurrido el plazo máximo para resolver sin que se haya 
dictado y notificado resolución expresa, se entenderá que la solicitud ha sido desestimada. 
Las resoluciones del Consejo Gestor ponen fin a la vía administrativa y frente a ellas podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo.

8. En todas las operaciones y acciones relativas al Fondo, SEPI actuará en nombre y 
representación de la Administración General del Estado, ejerciendo de depositario de los 
títulos y contratos representativos de las operaciones de activo realizadas, así como 
ejerciendo los derechos que como administrador pudiera corresponder a la participación de 
la Administración General del Estado. Todas las operaciones efectuadas con cargo al Fondo 
serán registradas en una contabilidad específica, separada e independiente de la de los 
miembros del Consejo Gestor. Las responsabilidades del Fondo se limitarán, 
exclusivamente, a aquellas contraídas por el Consejo Gestor.

No formarán parte del Patrimonio de la Administración General del Estado las 
participaciones, acciones, títulos y demás instrumentos que se pudieran adquirir por aquella 
con cargo al Fondo no resultándoles de aplicación lo previsto en el título VII de la Ley 
33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

9. Para el desarrollo de las actuaciones que correspondan a SEPI en ejecución del 
presente real decreto-ley, dicha entidad podrá contratar con cargo al Fondo todos aquellos 
servicios de apoyo externo que sean necesarios para la efectividad y puesta en marcha, 
desarrollo y ejecución del Fondo y de todas las operaciones financiadas con cargo al mismo, 
pudiendo contratar dichos servicios que resulten de inaplazable necesidad conforme a la 
excepción prevista en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público de concurrir las circunstancias en él previstas.

10. Anualmente, con cargo al Fondo y previa autorización por Acuerdo de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, los costes incurridos por SEPI en el 
desarrollo y ejecución de sus funciones de gestión delegada del Fondo en el ejercicio 
anterior serán objeto de la correspondiente compensación económica.

11. Todas las transmisiones patrimoniales, operaciones societarias y actos derivados, 
directa o indirectamente de la aplicación de esta disposición e, incluso, las aportaciones de 
fondos o ampliaciones de capital, que eventualmente se ejecuten para la capitalización y/o 
reestructuración financiera y patrimonial de las empresas participadas con cargo al Fondo, 
estarán exentos de cualquier tributo estatal, autonómico o local, sin que proceda, en este 
último caso, la compensación a que se refiere el artículo 9.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales. Igualmente todas las transmisiones, operaciones y actos antes 
mencionados gozarán de exención del pago de cualesquiera aranceles y honorarios 
profesionales devengados por la intervención de fedatarios públicos y de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles.

12. En supuestos de participación en el capital social de la empresa, los votos que 
corresponden al Consejo Gestor, sus consiguientes derechos políticos y su incorporación al 
órgano de administración de la entidad mediante la designación del número de consejeros 
equivalente a su cuota de participación redondeada al número entero más próximo, se 
determinará sin necesidad de ningún acto o acuerdo salvo la notificación al Registro 
Mercantil.

13. La responsabilidad que en los casos previstos en las leyes le pudiera corresponder, 
en su caso, al empleado público como miembro de los consejos de administración de las 
empresas objeto de participación en su capital social, será directamente asumida por la 
administración. El Consejo Gestor podrá exigir de oficio al empleado público la 
responsabilidad en que hubiera incurrido por los daños y perjuicios causados en sus bienes 
o derechos cuando hubiera concurrido dolo, o culpa o negligencia grave, conforme a lo 
previsto en las leyes administrativas en materia de responsabilidad patrimonial.

14. La adquisición de las participaciones en el capital social con cargo al Fondo quedará 
exenta de la obligación de formular oferta pública de adquisición en los supuestos previstos 
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en los artículos 128 y 129 del Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores.

15. El funcionamiento, movilización de recursos y liquidación del Fondo, así como las 
condiciones aplicables y requisitos a cumplir en las operaciones del apartado 2 de esta 
disposición se determinarán por Acuerdo de Consejo de Ministros, sin requerir ulterior 
desarrollo normativo.

16. Las operaciones financiadas por el Fondo se ajustarán a la normativa de Ayudas de 
Estado de la Comisión Europea y en particular, a la Comunicación de la Comisión Europea 
sobre el Marco Temporal relativo a las medidas de ayuda estatal destinadas a respaldar la 
economía en el contexto del actual brote de COVID-19.

17. Los datos, documentos e informaciones que obren en poder del Consejo Gestor y de 
SEPI en virtud de las funciones que le encomienda este real decreto-ley tendrán carácter 
reservado y, con las excepciones previstas en la normativa vigente, no podrán ser 
divulgados a ninguna persona o autoridad, ni utilizados con finalidades distintas de aquellas 
para las que fueron obtenidos. Quedarán también obligadas a guardar secreto y a no utilizar 
la información recibida con finalidades distintas de aquella para la que les sea suministrada 
los auditores de cuentas, asesores legales y demás expertos independientes que puedan ser 
designados por el Consejo Gestor y por SEPI en relación con el cumplimiento de las 
funciones que tienen legalmente atribuidas. Este carácter reservado cesará desde el 
momento en que los interesados hagan públicos los hechos a los que los datos, documentos 
e informaciones se refieren.

18. La supresión del Fondo será acordada mediante Orden dictada por la Ministra de 
Hacienda, previo informe de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.

19. En el momento de la supresión del Fondo de apoyo a la solvencia de empresas 
estratégicas, el saldo será ingresado en el Tesoro.

CAPÍTULO II
Otras medidas de apoyo a la reactivación económica

Moratoria hipotecaria para el sector turístico

Artículo 3.  Moratoria de préstamos hipotecarios otorgados para la financiación de 
inmuebles afectos a una actividad turística.

1. Los trabajadores autónomos y las personas jurídicas con domicilio social en España 
tendrán derecho a la moratoria sobre el pago del principal de los préstamos con garantía 
hipotecaria sobre un inmueble que cumpla los requisitos recogidos en el artículo 4, siempre 
que:

a) Experimenten dificultades financieras a consecuencia de la emergencia sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, y

b) el préstamo no haya sido ya objeto de alguna de las siguientes moratorias:
1.º La prevista en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 

extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19,
2.º La prevista en el Real Decreto-ley 19/2020, de 26 de mayo, por el que se adoptan 

medidas complementarias en materia agraria, científica, económica, de empleo y Seguridad 
Social y tributarias para paliar los efectos del COVID-19.

3.º La que voluntariamente hayan acordado entre el deudor y el acreedor después de la 
entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado 
de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. No 
obstante, el deudor podrá acogerse a la moratoria prevista en este capítulo si renuncia 
previamente a la moratoria voluntaria a que se refiere este número.

2. Cuando el préstamo haya sido objeto de alguna de las moratorias previstas en la letra 
b) del apartado 1 durante un plazo inferior a los doce meses, el deudor podrá beneficiarse de 
la moratoria prevista en este capítulo durante el tiempo restante hasta alcanzar un total de 
doce meses.
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3. A los efectos de lo previsto en este capítulo, se entenderá por actividad turística 
aquella que esté incluida en alguno de los códigos de la Clasificación Nacional de 
Actividades Económicas (CNAE) que se recogen en la disposición adicional tercera.

4. Se considera que existen dificultades financieras a consecuencia de la emergencia 
sanitaria, a efectos de lo previsto en el apartado 1.a), cuando los deudores hipotecarios a los 
que se refiere el apartado 1 haya sufrido en el promedio mensual de los meses de marzo a 
mayo de 2020 una reducción de ingresos o facturación de al menos un 40% en el promedio 
mensual de los mismos meses del año 2019.

La acreditación de la reducción de los ingresos o la facturación se realizará mediante la 
aportación de la información contable que lo justifique, pudiendo hacerse a través de la copia 
del libro de registro de facturas emitidas y recibidas; del libro diario de ingresos y gastos; del 
libro registro de ventas e ingresos; o del libro de compras y gastos.

Los trabajadores autónomos que no estén obligados a llevar los libros que acreditan el 
volumen de actividad, deberán acreditar la reducción exigida por cualquier medio de prueba 
admitido en derecho.

5. No se considerará que existen dificultades financieras a consecuencia de la 
emergencia sanitaria, a efectos de lo previsto en el apartado 1.a), cuando:

a) el préstamo cuya moratoria se solicita, habiendo sido objeto de impago total o parcial 
de alguna de sus cuotas desde antes del 1 de enero de 2020, a la entrada en vigor de este 
real decreto ley se encuentre en mora.

b) se hubiera declarado el concurso del deudor con anterioridad a la entrada en vigor del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Artículo 4.  Ámbito objetivo de aplicación de la moratoria.
Las medidas previstas en este capítulo se aplicarán a los contratos de préstamo sujetos 

a ley española que cuenten con garantía hipotecaria constituida sobre un inmueble que se 
encuentre afecto al desarrollo de una actividad del sector turístico ejercida en territorio 
nacional de las señaladas en la Disposición Adicional tercera de este real decreto-ley, 
siempre que dichos contratos estuvieran suscritos con anterioridad a la entrada en vigor del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Artículo 5.  Solicitud de la moratoria.
1. Los deudores hipotecarios a los que se refiere el artículo 3 podrán solicitar al acreedor 

un periodo de moratoria de hasta doce meses en el pago del principal de la deuda 
hipotecaria.

2. La solicitud podrá presentarse desde la entrada en vigor de este real decreto-ley hasta 
el final del plazo fijado en el punto 10 de las Directrices de la Autoridad Bancaria Europea 
sobre las moratorias legislativas y no legislativas de los reembolsos de préstamos aplicadas 
a la luz de la crisis del COVID-19 (EBA/GL/2020/02) o hasta las ampliaciones de dicho plazo 
que, en su caso, pudieran establecerse.

3. Los deudores hipotecarios a los que se refiere el artículo 3 deberán acreditar en el 
momento de solicitar la moratoria:

a) El objeto social, en su caso,
b) su domicilio fiscal,
c) el código CNAE de su actividad, y
d) que el inmueble se halle directamente afecto al desarrollo de una actividad del sector 

turístico de las señaladas en la disposición adicional segunda.
e) La información señalada en el artículo 3.4.

Artículo 6.  Concesión y efectos de la moratoria.
1. Una vez que el deudor hipotecario dé cumplimiento a lo previsto en el artículo 5, el 

acreedor procederá a la aplicación de la moratoria, formalizando la novación de conformidad 
con las reglas generales. Ello no obstante, la inscripción de la ampliación del plazo inicial 
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tendrá plenos efectos, en su caso, frente a los acreedores intermedios inscritos aunque no 
cuente con el consentimiento de estos. Los efectos de la moratoria se extenderán a los 
avalistas, sin necesidad de que la consientan o puedan oponerse a ella, manteniéndose 
inalterada su posición jurídica.

2. La moratoria será de aplicación a las cuotas vencidas e impagadas desde el 1 de 
enero de 2020 y conllevará la suspensión de los pagos del principal del préstamo durante el 
plazo solicitado por el deudor, permaneciendo inalterado el resto del contenido del contrato, 
pudiendo optar el prestatario por que el importe de lo aplazado se abone mediante:

a) La redistribución de las cuotas sin modificación del plazo de vencimiento y sin alterar 
el tipo de interés aplicable, o

b) la ampliación del plazo de vencimiento en un número de meses equivalente a la 
duración de la moratoria.

3. Los importes que serían exigibles al deudor de no aplicarse la moratoria no se 
considerarán vencidos. El principal del préstamo cuyo pago se aplaza durante la aplicación 
de la moratoria devengará los intereses ordinarios establecidos en el préstamo.

4. El reconocimiento de la aplicación de la moratoria prevista en este capítulo no estará 
sujeta a lo dispuesto en la Ley 5/2019, de 15 de marzo, reguladora de los contratos de 
crédito inmobiliario.

5. Las personas jurídicas establecidas en el artículo 3 no podrán distribuir beneficios, 
hacer devoluciones de capital, recomprar acciones propias o retribuir el capital en forma 
alguna hasta que haya finalizado la moratoria.

Artículo 7.  Moratoria en el supuesto de arrendamiento de los inmuebles.
1. Si el inmueble afecto al desarrollo de una actividad económica del sector turístico 

fuese objeto de un contrato de arrendamiento, el beneficiario de la moratoria hipotecaria 
deberá conceder al arrendatario una moratoria en el pago del arrendamiento de al menos un 
70 % de la cuantía de la moratoria hipotecaria, siempre que dicho aplazamiento o la 
condonación total o parcial de la misma no se hubiera conseguido ya por acuerdo entre 
ambas partes.

2. Cuando en el deudor hipotecario no concurran dificultades financieras previstas en la 
letra a) del apartado 1 del artículo 3, pero sí en el arrendatario, este podrá instar de su 
arrendador la solicitud de la moratoria hipotecaria, a cuyo fin le facilitará la documentación 
necesaria para acreditar los extremos mencionados en el apartado 3 del artículo 5. Una vez 
concedida la moratoria, será de aplicación lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo.

3. En los supuestos previstos en los apartados anteriores, lo regulado en el apartado 5 
del artículo 6 (efectos de la moratoria), será de aplicación al arrendatario y no al deudor.

Artículo 8.  Consecuencias de la aplicación indebida por el deudor de la medida moratoria.
1. El deudor que se hubiese beneficiado de la moratoria regulada en este capítulo sin 

encontrarse incluido en su ámbito de aplicación será responsable de los daños y perjuicios 
que se hayan podido producir, así como de todos los gastos generados por la aplicación de 
estas medidas, sin perjuicio de las responsabilidades de otro orden a que la conducta del 
deudor pudiera dar lugar.

2. El importe de los daños, perjuicios y gastos no puede resultar inferior al beneficio 
indebidamente obtenido por el deudor por la aplicación de lo dispuesto en este capítulo.

Artículo 9.  Régimen de supervisión y sanción.
1. Las entidades prestamistas supervisadas por el Banco de España le remitirán cada 

día hábil la siguiente información referida al día hábil precedente:
a) Número de solicitudes de moratoria presentadas por deudores.
b) Número de moratorias concedidas.
c) Número de solicitudes de moratoria denegadas.
d) Número de beneficiarios de la moratoria, desagregados por trabajadores autónomos y 

personas jurídicas.
e) Número de préstamos cuyo pago se ha beneficiado de la moratoria.
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f) Saldo vivo pendiente de amortización cuyo pago es objeto de moratoria.
g) CNAE de la actividad que venía realizando el deudor.
h) Número de préstamos en los que el deudor solicita que se documente la moratoria en 

escritura notarial.
2. Los artículos 3 a 6 y el apartado 1 de este artículo tendrá la consideración de normas 

de ordenación y disciplina a las que se refiere el artículo 2 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, 
de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito.

Planes de Sostenibilidad Turística en Destinos

Artículo 10.  Planes de Sostenibilidad Turística en Destinos.
1. Se crea el instrumento denominado «Planes de Sostenibilidad Turística en Destinos», 

para la prestación, por parte de la Secretaría de Estado de Turismo, de apoyo a la inversión 
en actuaciones de impulso, adecuación y mejora de los destinos turísticos con el fin de 
aumentar su sostenibilidad.

2. Por la Conferencia Sectorial de Turismo se aprobará un Programa de Planes de 
Sostenibilidad Turística en Destinos.

3. Para la ejecución del Programa de Planes de Sostenibilidad Turística, anualmente, la 
Conferencia Sectorial de Turismo aprobará las propuestas de planes de sostenibilidad 
turística presentadas por las entidades locales, que mejor cumplan los criterios de selección 
establecidos en el Programa, y en los que se contendrá la designación de los destinos objeto 
de actuación.

4. La Secretaría de Estado de Turismo, las comunidades autónomas y, en su caso, las 
entidades locales competentes por razón del territorio firmarán convenios en los cuales se 
determinarán las actuaciones a realizar, el importe estimado de la inversión, el plazo de 
ejecución y el porcentaje de aportación a la financiación de las administraciones 
participantes, que en el caso de la Secretaría de Estado de Turismo no podrá superar el 
cincuenta por ciento del total de cada Plan.

La ejecución material de las actuaciones incluidas en los Planes se llevará a cabo por las 
entidades locales, a las que corresponderá también la gestión de los mismos, incluida la 
administración de las distintas aportaciones a la financiación, que tendrán carácter 
anticipado.

5. Cada Plan será estructurado en fases de ejecución de carácter anual a las cuales 
corresponderá un libramiento presupuestario. Con el fin de ajustar la financiación del Plan a 
las necesidades reales en función de la ejecución de las actuaciones, la realización de los 
mencionados libramientos por parte de la Secretaría de Estado de Turismo quedará 
condicionada a la existencia de crédito presupuestario suficiente, y a la previa ejecución de 
conformidad de las anualidades precedentes. Las partes firmantes del convenio 
desembolsarán su aportación de manera anticipada en una cuenta bancaria finalista que 
será abierta y gestionada por la gerencia del plan, que pertenecerá a la administración local.

6. El instrumento regulado en los apartados anteriores se financiará con cargo a los 
presupuestos del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

Sistema extraordinario de financiación de proyectos para la transformación digital e 
innovación del sector turístico

Artículo 11.  Línea extraordinaria de financiación.
1. Se establecen las bases reguladoras de la convocatoria correspondiente al ejercicio 

2020, en régimen de concurrencia competitiva, para la concesión de apoyo financiero a 
empresas privadas y trabajadores autónomos del sector turístico afectadas por perjuicios 
económicos surgidos a raíz del COVID-19, en el desarrollo de proyectos de transformación 
digital e innovación. La finalidad de dicho apoyo será favorecer la consolidación de turismo 
tras la salida de la crisis derivada del COVID-19, relanzar su competitividad y conseguir el 
reposicionamiento de las empresas en el mercado, con una recuperación futura más rápida y 
sostenible, contribuyendo al mantenimiento del empleo tras la crisis.
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2. La presente línea extraordinaria de financiación será de aplicación a los proyectos o 
actuaciones que se efectúen en cualquier parte del territorio nacional.

3. Este sistema extraordinario solo será de aplicación para las ayudas que se concedan 
en 2020.

4. El préstamo cubrirá las necesidades de inversión en materia de transformación digital 
e innovación de las empresas turísticas afectadas por la crisis del COVID-19, que se 
acreditará de acuerdo con lo que se prevea en la convocatoria.

5. Este sistema extraordinario de financiación se establece al amparo del «Marco 
Temporal relativo a las medidas de ayuda estatal destinadas a respaldar la economía en el 
contexto del actual brote de COVID-19», (C(2020) 1863), y su modificación del 3 de abril 
(C(2020) 2215), de la Comisión Europea, y de los Acuerdos de la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos de fecha 26 de marzo y 17 de abril de 2020, por los que 
se aprueba la notificación a la Comisión Europea del marco nacional temporal I y II.

Artículo 12.  Beneficiarios.
1. Podrán acogerse a la financiación establecida en estas bases los trabajadores 

autónomos y las sociedades con personalidad jurídica propia, legalmente constituidas en 
España, y debidamente inscritas en el registro correspondiente que no formen parte del 
sector público, según se define en el artículo 3 n) la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos del Sector Público, afectados por perjuicios económicos surgidos a raíz del brote 
de COVID-19, y que desarrollen una actividad del sector turístico, entendiéndose como tal 
las actividades encuadradas en la Sección I-Divisiones 55 y 56, Sección N-Subdivisión 7711 
y División 79, y Sección R-División 93 de la Clasificación Nacional de Actividades 
Económicas (CNAE 2009), aprobada por Real Decreto 475/2007, de 13 de abril.

2. Se entenderá que el solicitante desarrolla una actividad turística si esta ha estado, al 
menos, desde el 1 de enero de 2019 encuadrada en alguna de las actividades consideradas 
en el apartado anterior, aunque sea en una diferente de aquella para la que solicita 
financiación.

3. Los solicitantes de los préstamos deberán acreditar, en el momento de presentación 
de su solicitud, un nivel de fondos propios equivalente al 33 % del total patrimonio neto y 
pasivo.

4. No podrán obtener la condición de beneficiario aquellas sociedades o trabajadores 
autónomos en quienes concurra alguna de las circunstancias detalladas en el artículo 13.2 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones o que no estén al 
corriente de pago de las obligaciones de reembolso de cualesquiera otros préstamos o 
anticipos anteriormente concedidos con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, ni 
aquellas empresas que se encuentren sujetas a una orden de recuperación pendiente tras 
una Decisión previa de la Comisión Europea que haya declarado una ayuda al beneficiario 
ilegal e incompatible con el mercado común, ni estar en crisis, entendiendo la definición de 
empresa en crisis la que se establece en el Reglamento n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 
de junio de 2014, con fecha 31 de diciembre de 2019.

Artículo 13.  De las obligaciones de los beneficiarios.
Con carácter general, son obligaciones del beneficiario:
a) Realizar la actividad y adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la 

ayuda.
b) Acreditar, en los plazos estipulados, la realización de la actividad, así como el 

cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinaron la concesión.
c) Colaborar con las actuaciones de comprobación y control, aportando cuanta 

documentación le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.
d) Comunicar a la Secretaría de Estado de Turismo la obtención de cualquier otra 

financiación pública concurrente parcial o totalmente con los gastos financiables.
e) Acreditar, en cualquier momento que se solicite, que se encuentra al corriente de sus 

obligaciones fiscales y frente a la Seguridad Social.
f) Acreditar, en cualquier momento que se solicite, el cumplimiento de obligaciones de 

presentación de cuentas ante el Registro Mercantil.
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Artículo 14.  Tipo de proyectos.
Serán financiables las siguientes categorías de proyectos:
a) Proyectos que promuevan la transformación digital de las empresas, los cuales, 

deberán contener una o varias de las siguientes actuaciones:
i. Digitalización de la base de las empresas turísticas a través del desarrollo de 

herramientas de digitalización masiva, la adopción de soluciones digitales que faciliten la 
venta, soluciones digitales móviles, aplicación de «big data», o economía del dato en 
general.

ii. Mejora de la competitividad de las empresas turísticas a través del diseño e 
implementación de estrategias digitales.

iii. Desarrollo del comercio electrónico de los productos y servicios turísticos, en 
particular, aprovechando soluciones de «cloud computing» y la movilidad.

iv. Diseño e implementación de estrategias de marketing digital, presencia, diferenciación 
y reputación online.

v. Digitalización a través de la implementación de tecnologías móviles, geo-
referenciación, Turismo 2.0, realidad virtual y aumentada, destinos turísticos inteligentes, 
«smart destinations», domótica y sensorización, captura y análisis de datos, plataformas 
sociales, seguridad de redes y servicios electrónicos, así como todas aquellas actividades 
que complementen proyectos públicos o privados ya en marcha en esta área.

vi. Gestión y promoción del turismo digital, investigación sobre nuevos productos, 
mercados y servicios turísticos, promoción y comercialización multicanal y abierta, gestión de 
la información, percepción y conocimiento del cliente, optimización de procesos de gestión, 
sistemas de gestión de la innovación, así como todas aquellas actividades que 
complementen proyectos públicos o privados ya en marcha en esta área.

b) Proyectos de investigación, desarrollo e innovación turísticos, siempre que no 
comporten una simple aplicación de investigaciones, desarrollos o innovaciones ya 
realizados:

i. Proyectos de innovación encaminados a adquirir nuevos conocimientos que puedan 
ser útiles para desarrollar nuevos productos, procesos o servicios turísticos o permitan 
mejorar los ya existentes.

ii. Proyectos de desarrollo consistentes en la adquisición y empleo de conocimientos y 
técnicas de índole científica, tecnológica, empresarial o de otro tipo con vistas a la 
elaboración de productos, procesos o servicios turísticos nuevos o mejorados.

iii. Proyectos de innovación en materia de organización y procesos dirigidos a la 
aplicación de nuevos métodos organizativos a las prácticas comerciales, la organización de 
los centros de trabajo, los procesos, o las relaciones exteriores de las empresas turísticas o 
la implantación de sistemas de gestión y auditoría ambiental como el sistema EMAS Eco-
Management and Audit Scheme-Reglamento comunitario de Ecogestión y Auditoría.

Los proyectos de esta categoría deberán referirse a alguno de los ámbitos de 
conocimiento del sector turístico relacionados con:

– Energía: gestión energética, energías renovables, eficiencia energética, gestión y 
control energético.

– Sostenibilidad: turismo sostenible, reutilización del agua, gestión y control de residuos 
(recogida separada, reducción de productos de un solo uso y de envases, reducción 
desperdicio alimentario), emisiones CO2, huella de carbono, adaptación al cambio climático, 
soluciones multifuncionales basadas en la naturaleza y certificaciones.

– Materiales y construcción: edificación sostenible, arquitectura bioclimática, 
personalización de ambientes, aislamiento térmico y/o acústico de los nuevos materiales de 
construcción, demolición selectiva, reutilización y/o reciclaje de materiales, rehabilitación y 
recuperación de patrimonio, nuevos materiales (aislamiento, limpieza, revestimiento, 
decoración, etc.) incorporación de la tecnología BIM.

– Cambio climático: análisis de riesgos derivados del cambio climático y diseño de 
medidas de adaptación
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– Humanidades, sociedad y ciencias jurídicas: «living labs», conocimiento de las 
necesidades del turista en el ámbito de la accesibilidad, investigación sobre metodologías de 
certificación de accesibilidad, cadena de valor turística totalmente accesible, desarrollo de 
indicadores para la medición de los destinos turísticos o indicadores de posicionamiento y 
personalización, impacto del turismo en el entorno, modelos de previsión de la demanda 
para la gestión integrada con la cadena de suministro redes de proveedores locales y de 
proximidad.

– Transporte y servicios Asociados: transporte sostenible, investigación sobre el usuario 
de transporte y su papel en los programas de compensación de carbono, zonas de bajas 
emisiones, planes en destinos sobre productos, itinerarios y rutas temáticas integrándolo 
todo con los transportes, desarrollo de programas de actuación público-privadas en zonas o 
comarcas turísticas sobre la base de rutas y productos temáticos experienciales, 
vertebración territorial del transporte y los recursos culturales y naturales de alto potencial 
turístico, acciones sobre transporte y movilidad turística, investigación sobre externalización 
de los efectos del transporte, efectos internos de la externalización de los efectos del 
transporte, elaboración de mapas sobre intensidad de uso del transporte, intensidad de uso 
de tecnologías de la información y comunicación en transporte turístico y consecuencias en 
el marco de relaciones del partenariado, orientación al usuario de las TIC turísticas, 
colaboración y cooperación de redes de destinos, desarrollo de nuevos modelos de negocio 
y de sistemas de distribución, soluciones avanzadas de información para múltiples destinos y 
dispositivos, generación de nuevos servicios y contenidos para los turistas y modelos de 
previsión de la demanda para la gestión integrada con la cadena de suministro.

– Accesibilidad: Desarrollo de una metodología que permita la certificación estandarizada 
y efectiva de la accesibilidad de la oferta turística, diseño de normativas sobre accesibilidad 
eficientes para conseguir la accesibilidad total de los recursos turísticos, desarrollo de 
mejoras técnicas y tecnológicas de los recursos y destinos turísticos para su accesibilidad y 
adaptabilidad a las necesidades de las personas con discapacidad, creación de nuevos 
programas de formación del personal de los servicios turísticos innovadores, promover la 
concienciación y sensibilización respecto a la accesibilidad por parte de las empresas en 
España.

Artículo 15.  Conceptos de gasto financiable.
1. Tendrán la consideración de gastos financiables los que satisfagan lo establecido el 

artículo 31.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y se encuadren en alguna de las 
categorías detalladas en los siguientes apartados:

a) Gastos de personal. Podrán imputarse gastos al proyecto tanto de personal con 
contrato laboral, personal autónomo socio de la empresa y personal autónomo 
económicamente dependiente, según lo establecido en la ley 20/2007 de 11 de julio, del 
Estatuto del Trabajador Autónomo.

b) Costes de instrumental y material inventariable. Solo se admitirán los gastos de 
amortización de ese instrumental o material inventariable, calculados de acuerdo con los 
principios contables generalmente aceptados en la parte y durante el período estrictamente 
necesario para el desarrollo del proyecto presentado, y dentro de los límites marcados por la 
resolución de la concesión. El equipamiento físico deberá ir provisto del correspondiente 
marcado CE o Declaración de Conformidad y número de serie. Los equipamientos físicos 
deberán estar identificados con una etiqueta colocada en un lugar visible que indique el 
nombre del programa y el orégano concedente.

c) Costes de investigación contractual, conocimientos técnicos y patentes adquiridas u 
obtenidas por licencia de fuentes externas en condiciones de plena competencia. Se 
imputarán a este concepto los gastos de colaboración externa exclusivamente derivados del 
proyecto, así como otros gastos ocasionados por la prestación de servicios TIC, consultoría 
para el diseño o rediseño de productos o servicios derivados del proyecto por parte de 
terceros, y la adquisición de patentes que contribuyan a la ejecución del proyecto. Queda 
expresamente excluida cualquier forma de consultoría asociada a la gestión y tramitación de 
la financiación solicitada. No se podrán fraccionar las tareas que realice un mismo 
proveedor.
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d) Gastos generales suplementarios. Gastos destinados a la protección mediante 
propiedad industrial e intelectual de los activos intangibles obtenidos durante el desarrollo del 
proyecto: patentes, modelos de utilidad, diseño industrial, marcas u otras figuras; costes de 
material, suministros y productos similares que se deriven directamente de la actividad del 
proyecto. Se podrán imputar a este concepto los gastos de material no inventariable utilizado 
en la realización del proyecto. Se excluye de este concepto el material de oficina y otros 
gastos generales o corrientes de la entidad.

2. Los conceptos de gasto, para ser considerados financiables, deberán detallarse 
individualmente tanto en la memoria siguiendo el modelo que se establezca en la 
correspondiente convocatoria, como en el cuestionario de solicitud. Asimismo, deberán 
imputarse a la partida correspondiente en el cuestionario de solicitud, según la definición 
establecida en el apartado anterior.

3. Sólo podrán considerarse financiables aquellos conceptos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de la actividad a financiar y resulten estrictamente necesarios, con 
base en la descripción de las actuaciones aportada en la memoria de solicitud.

4. Son reglas aplicables a los conceptos de gasto financiable, las siguientes:
a) En el caso de que puedan existir operaciones con personas o entidades vinculadas al 

beneficiario, entendiéndose estas conforme a lo dispuesto en el artículo 68 del Reglamento 
de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
solo serán admisibles aquellas inversiones que cuenten con autorización expresa por parte 
del órgano gestor y se realicen de acuerdo con las condiciones normales de mercado, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

b) La adquisición de empresas u otras operaciones de fusión corporativa no son 
financiables, así como tampoco la creación de cooperativas o asociaciones de compra 
agregada o servicios comunes.

c) En ningún caso se consideran gastos financiables los impuestos indirectos cuando 
sean susceptibles de recuperación o compensación, según establece el artículo 31.8 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

d) Cuando el importe del gasto supere las cuantías establecidas en la Ley 9/2017, para 
el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes 
proveedores con carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación 
del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el 
mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que 
el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la solicitud. La elección entre las ofertas 
presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud, se 
realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente 
en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

e) Respecto a los bienes inventariables, será de aplicación lo dispuesto en los apartados 
4 y 5 del artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

f) En ningún caso serán financiables los gastos financieros derivados del pago aplazado 
de inversiones o de otros motivos, las inversiones en terrenos, locales y obra civil, gastos de 
despliegue de infraestructuras para prestación de servicios, inversiones financiadas 
mediante arrendamiento financiero, gastos de promoción y difusión del proyecto.

g) Respecto a las subcontrataciones entendidas en los términos que define el artículo 
29.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, deberá seguirse lo establecido en la citada Ley.

Artículo 16.  Tramitación, régimen de concesión y características de financiación.
1. El régimen de concesión será el de concurrencia competitiva, conforme al artículo 22.1 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
2. La convocatoria se realizará por orden de la persona titular del Ministerio de Industria, 

Comercio y Turismo. Corresponderá a la Secretaria de Estado de Turismo, cuando sea 
necesario, en su caso, dictar las resoluciones para la aplicación, tramitación y resolución de 
los procedimientos de convocatoria y concesión, así como el pago de los préstamos y la 
realización de modificaciones y tramitación del reintegro.
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3. En todo lo no previsto en este real decreto-ley y en la resolución de convocatoria será 
de aplicación lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el Reglamento de 
desarrollo aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Artículo 17.  Plazo de realización de las actuaciones.
1. Serán financiables las inversiones y gastos realizados desde el 1 de febrero de 2020 y 

hasta el 31 de diciembre de 2020.
2. En el caso de proyectos iniciados antes del 1 de febrero de 2020, se considerará solo 

las actuaciones necesarias realizadas desde esa fecha para acelerar o ampliar el alcance el 
proyecto, en cuyo caso, la solicitud de financiación deberá limitarse a los costes adicionales 
relacionados con los esfuerzos de aceleración o la ampliación del alcance del mismo.

Artículo 18.  Importe total del apoyo financiero convocado.
1. La ayuda que se conceda en el marco de este real decreto-ley revestirá la forma de 

préstamo reembolsable, tendrá una cuantía total máxima en su conjunto de 216.000.000 
euros, y se imputará a las aplicaciones presupuestarias correspondientes del programa 
20.04.432A.833 de los Presupuestos Generales del Estado para el año 2020, lo que se 
entiende sin perjuicio de la estructura y cuantías que deriven de operar con los Presupuestos 
Generales del Estado Prorrogados de 2018.

2. La concesión de las ayudas queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y 
suficiente en el momento de la resolución de concesión.

Artículo 19.  Presupuesto mínimo financiable.
El presupuesto financiable mínimo será de 50.000 euros.

Artículo 20.  Régimen de financiación.
1. La financiación otorgada conforme al presente real decreto-ley se concederá siempre 

en forma de préstamo reembolsable, con las siguientes características:
a) Importe del préstamo: El que resulte de la aplicación de los porcentajes y límites 

establecidos en los apartados 2,3 y 4 de este artículo.
b) Plazo de amortización: Hasta seis años con tres de carencia. Estos plazos podrán ser 

reducidos si así lo expresa el interesado en su solicitud.
c) Tipo de interés de aplicación: El tipo de interés será variable y se establece según el 

siguiente cuadro:

Tipo de beneficiario Interés año 1(%) Interés años 2 y 3 (%) Interés años 4, 5 y 6 (%)
PYMES. 0,1 0,19 0,69
Grandes Empresas. 0,19 0,69 1,69

d) El método de amortización seguirá el siguiente sistema: Las cuotas de amortización 
de principal serán anuales y de igual cuantía, y deberán satisfacerse una vez finalizado el 
plazo de carencia. La liquidación de los intereses será anual, satisfaciéndose junto con la 
cuota de amortización correspondiente al final de cada período, y se calcularán sobre el 
capital vivo al inicio del período. Los intereses se devengarán desde la fecha de entrega del 
principal, entendiéndose como tal la fecha en la que el Tesoro Público realiza la transferencia 
del importe concedido al beneficiario.

2. El importe máximo de la financiación a conceder según estas bases será del 75 por 
ciento sobre el presupuesto del proyecto que haya sido considerado financiable según el 
artículo 15 del presente real decreto-ley.

3. En cualquier caso, el importe de la financiación no podrá superar el préstamo 
solicitado, y respetará los siguientes límites:

a) La financiación pública total de la inversión, computada como suma de los recursos 
públicos concedidos por cualquier Administración y/o ente público, no podrá exceder del 80 
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por ciento sobre el total del presupuesto del proyecto de inversión que haya sido 
considerado financiable según el artículo 6 de este real decreto ley.

b) El importe del préstamo a conceder no podrá superar en 5 veces los últimos fondos 
propios acreditables mediante documento público del solicitante en el plazo de solicitud.

c) El importe global de préstamo a conceder por beneficiario no superará:
i. Los 800.000 euros; ni
ii. el doble de los costes salariales anuales del beneficiario (incluidas las cargas sociales 

y el coste del personal que trabaje en el recinto de la empresa, pero figure formalmente en la 
nómina de un subcontratista) correspondientes a 2019 o al último año disponible; o

iii. el 25 % del volumen de negocios total del beneficiario en 2019.
4. Estas ayudas podrán acumularse con otras que se encuadren en el Marco temporal 

nacional, siempre y cuando se respeten los importes máximos y los umbrales de intensidad 
máxima establecidos para cada tipo de ayuda, con la excepción de ayudas en forma de 
garantías que se concedan para idéntico principal de préstamo subyacente y el importe 
global del préstamo supere los umbrales establecidos en el punto 25, letra d, o en el punto 
27, letra d, del marco temporal comunitario. Asimismo, podrán acumularse con las ayudas 
que entren en el ámbito de aplicación de los Reglamentos «de minimis» y con las ayudas 
exentas en virtud del Reglamento General de Exención por Categorías, siempre que las 
reglas de acumulación previstas en los citados Reglamentos y en el propio marco temporal, 
sean respetadas.

Artículo 21.  Régimen de garantías.
1. Se exigirá antes de la resolución de concesión del préstamo, la presentación de 

resguardo de constitución de garantía ante la Caja General de Depósitos bajo la modalidad 
de «Avales prestados por entidades de crédito o sociedades de garantía recíproca», 
conforme a la normativa de la citada Caja (Real Decreto 161/1997, de 7 de febrero por el 
que se aprueba el Reglamento de la Caja General de Depósitos y la Orden por la que se 
desarrolla, del Ministerio de Economía y Hacienda, de 7 de enero de 2000, modificada por la 
Orden ECO/2120/2002, de 2 de agosto) y con los requisitos establecidos para la misma.

2. El importe total de la garantía a constituir será del 20 % del préstamo concedido.
3. Las garantías serán liberadas una vez tenga lugar la acreditación de que se ha 

realizado la actividad objeto de la ayuda conforme al artículo 32 de este real decreto-ley y se 
produzca el ingreso del reintegro que proceda en su caso. El régimen de cancelación de las 
garantías se ajustará a lo establecido en la normativa de la Caja General de Depósitos.

4. Las garantías se incautarán en la cantidad que corresponda cuando se produzca el 
impago del reintegro que proceda por incumplimiento de cualquier condición impuesta al 
beneficiario en este real decreto ley, o en la propia resolución de concesión hasta el 
momento en que se produzca la citada acreditación. También se producirá la incautación por 
el impago de cuotas del principal.

Artículo 22.  Órganos competentes para instruir y resolver el procedimiento de concesión y 
órgano responsable del seguimiento.

1. Será competente para resolver la concesión de las ayudas reguladas en este real 
decreto-ley, la Ministra de Industria, Comercio y Turismo, sin perjuicio de las delegaciones 
vigentes sobre la materia.

2. El órgano competente para ordenar e instruir los procedimientos de concesión es la 
Secretaría de Estado de Turismo.

3. La Secretaría de Estado de Turismo será el órgano responsable del seguimiento de 
las actuaciones financiadas.

Artículo 23.  Tramitación electrónica.
1. La tramitación electrónica será obligatoria en todas las fases del procedimiento. Las 

solicitudes, comunicaciones y demás documentación exigible relativa a los proyectos que 
concurran a este apoyo financiero, serán presentadas en el registro electrónico del Ministerio 
de Industria, Comercio y Turismo (https://sede.serviciosmin.gob.es/registroelectronico).
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2. El solicitante podrá acceder, con el certificado con el que presentó la solicitud, a la 
sede electrónica del Ministerio (https://sede.serviciosmin.gob.es), donde podrá consultar los 
documentos presentados y el estado de tramitación del expediente. La práctica de 
notificaciones electrónicas se ajustará a lo previsto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre. En la sede del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo los interesados, tras 
identificarse electrónicamente de forma segura, podrán consultar los actos del procedimiento 
que les sean notificados y efectuar la presentación de la documentación adicional que 
pudiera ser requerida por el órgano actuante.

3. La publicación de las propuestas de resolución, así como la publicación de las 
resoluciones de desestimación, de concesión y sus posibles modificaciones y demás actos 
del procedimiento, tendrán lugar en la sede electrónica del Ministerio (https://
sede.serviciosmin.gob.es), y surtirá todos los efectos de la notificación practicada según lo 
dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en relación con los 
procedimientos de concurrencia competitiva.

4. En aquellos casos en los que tuviera lugar un procedimiento de reintegro, las 
notificaciones relacionadas con dicho procedimiento se realizarán bajo la modalidad de 
notificación por comparecencia electrónica, según lo establecido en el artículo 43 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre.

5. Los formularios, las declaraciones responsables y los demás documentos electrónicos 
a cumplimentar en las diferentes fases del procedimiento, estarán disponibles en la sede 
electrónica y deberán ser obligatoriamente utilizados cuando proceda.

6. En aquellas fases del procedimiento en las que en aras de la simplificación 
administrativa se permita la presentación de declaraciones responsables en lugar de 
determinada documentación, dichas declaraciones deberán presentarse en formato 
electrónico firmado electrónicamente por el declarante.

7. Los solicitantes no estarán obligados a presentar los documentos que ya obren en 
poder del órgano competente para la concesión, de conformidad con lo previsto por el 
artículo 28.3 y 53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, debiéndose cumplimentar 
específicamente en el cuestionario de solicitud en qué momento y ante qué órgano 
administrativo presentó los citados documentos, para lo cual indicará el número del 
expediente que le fue comunicado en aquella ocasión, siempre y cuando no hayan 
transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan. 
En cumplimento de la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre de Protección de datos 
personales y garantía de los derechos digitales y del Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de 
Protección de Datos), se solicitará el consentimiento expreso para el tratamiento por parte 
del Ministerio, de los datos incluidos en el cuestionario por el solicitante. En los supuestos de 
imposibilidad material de obtener el documento o cuando el interesado manifestará la 
negativa para la consulta de sus datos de carácter personal, el órgano competente requerirá 
al solicitante su presentación, o, en su defecto, la acreditación por otros medios de los 
requisitos a que se refiere el documento.

Artículo 24.  Representación.
1. Las personas físicas que realicen la firma o la presentación electrónica de documentos 

en representación de las entidades solicitantes o beneficiarias de apoyo financiero, deberán 
ostentar la representación necesaria para cada actuación, en los términos establecidos en el 
artículo 5 de la referida Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. El firmante de la solicitud de apoyo financiero deberá acreditar que en el momento de 
la presentación de la solicitud ostenta poder bastante en derecho para actuar en nombre y 
representación de la persona jurídica solicitante. El incumplimiento de esta obligación, de no 
subsanarse, dará lugar a que se le tenga por desistido de la solicitud, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

De la obligación de acreditar representación suficiente estarán exentas las entidades 
inscritas en el Registro de Entidades solicitante de ayudas, habilitado en el Portal de Ayudas 
del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (https://www.mincotur.gob.es/PortalAyudas), 
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siempre que el firmante de la solicitud esté acreditado en dicho registro como representante 
de la entidad.

Artículo 25.  Plazo de presentación de solicitudes.
1. El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes y comenzará el día 

siguiente al de la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».
2. Las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido darán lugar a su inadmisión.

Artículo 26.  Formalización y presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes para la obtención de ayuda se dirigirán a la Secretaría de Estado de 

Turismo, órgano competente para instruir el procedimiento, y estarán disponibles para su 
cumplimentación y presentación en el Portal de Ayudas del Ministerio de Industria, Comercio 
y Turismo (https://www.mincotur.gob.es/PortalAyudas), donde se dispondrán los medios 
electrónicos de ayuda necesarios.

2. Cuando los solicitantes sean personas jurídicas, cada solicitud de financiación deberá 
acompañarse de la siguiente documentación:

a) Formulario de solicitud de financiación y cuestionario electrónico: Fichero firmado 
electrónicamente cumplimentado necesariamente con los medios electrónicos disponibles en 
el Portal de ayudas del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (https://
www.mincotur.gob.es/PortalAyudas), que incluirá una declaración de otras ayudas 
concurrentes con la inversión presentada.

b) Memoria descriptiva del proyecto, según la estructura y contenido establecido la 
convocatoria y firmada electrónicamente. En el caso de disponer de las licencias, 
autorizaciones y permisos necesarios para el proyecto, deberán aportarse como documento 
anexo a la memoria.

c) Acreditación válida del poder del firmante de la solicitud por cualquier medio válido en 
derecho que deje constancia fidedigna de su existencia.

d) Liquidación del Impuesto de Sociedades correspondiente al ejercicio 2018 y del 2019 
si la solicitud se presenta finalizado el plazo para la liquidación de dicho impuesto; y cuentas 
del ejercicio 2019, auditadas si está obligado a ello.

e) Documento público acreditativo de los fondos propios, debidamente inscrito en el 
registro correspondiente. En caso elementos de capital social o aportaciones de socios no 
dinerarias, tasación por experto independiente debidamente colegiado.

f) Declaraciones trimestrales de IVA correspondientes al ejercicio 2019.
g) Las siguientes declaraciones responsables de:
– No tener deudas por reintegro de ayudas o préstamos con la Administración, ni estar 

sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una Decisión previa de la Comisión 
Europea que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado común.

– Estar al corriente de pago de las obligaciones de reembolso de cualesquiera otros 
préstamos o anticipos concedidos anteriormente con cargo a los Presupuestos Generales 
del Estado.

– No estar incurso en ninguna de las prohibiciones a las que se refiere el artículo 13.2 de 
la Ley General de Subvenciones, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 26 y 27 
del Reglamento de subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006 de 21 de julio.

– Que cumplirá toda la normativa nacional y de la Unión Europea que resulte de 
aplicación, en particular en materia de competencia, contratación y adjudicación de obras y 
suministros y medio ambiente, y que se compromete a presentar en el momento de disponer 
de ellas, todas las licencias, autorizaciones y permisos necesarios para el proyecto.

– Que entre los gastos para los que se solicita la ayuda no existen operaciones con 
personas o entidades vinculadas al solicitante, o en caso contrario, declaración de la citada 
vinculación y de que la operación cumple los requisitos exigidos en el artículo 15.4.a) de este 
real decreto ley.

– Que el solicitante pertenece o no a un grupo empresarial y en su caso, que ninguna de 
las entidades pertenecientes al grupo empresarial es deudora por reintegro de 
subvenciones.

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 137  Real Decreto-ley de medidas urgentes para la reactivación económica y el empleo

– 1605 –



3. Cuando los solicitantes sean trabajadores autónomos, deberán acompañar su solicitud 
de financiación de la documentación señalada en las letras a), b), c), g) y h) del apartado 
anterior.

4. Los interesados presentarán la solicitud de financiación y el resto de la documentación 
en el registro electrónico del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, con firma 
electrónica de la persona que tenga poder de representación suficiente, en su caso. 
Mediante la firma electrónica de la solicitud, se garantizará la fidelidad con el original de las 
copias digitalizadas de los documentos aportados junto a dicha solicitud.

En el caso de representación mancomunada, deberá aportarse asimismo una copia 
digitalizada de la solicitud firmada electrónicamente por cada uno de los representantes 
mancomunados.

5. De conformidad con Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre y el Reglamento General 
de Protección de Datos [Reglamento (UE) 2016/649 del Parlamento y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016], el solicitante deberá indicar en la solicitud, su consentimiento expreso para 
que el órgano concedente obtenga de forma directa la acreditación del cumplimiento de 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social a través de certificados electrónicos. 
En caso de no concederlo, deberá aportar dicha certificación junto con la solicitud.

6. Si la documentación aportada no reuniera los requisitos exigidos, se requerirá al 
interesado, para que, en el plazo de 10 días hábiles desde el siguiente al de recepción del 
requerimiento, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con advertencia de 
que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud previa resolución, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y en el artículo 23.5 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. A esos efectos, se tendrá por subsanada la omisión 
documental cuando se presenten documentos cuya existencia, antes de expirar el plazo de 
presentación de las solicitudes, resulte acreditada, pero no así en el supuesto de aportación 
de documentos de fecha posterior a dicho vencimiento, aunque tiendan a adverar el 
cumplimiento de dicho requisito.

7. El solicitante deberá declarar, en el cuestionario de solicitud, cualquier tipo de fondos 
públicos que haya obtenido o solicitado para financiar las actividades para las que solicita la 
ayuda. Además, deberá actualizar esta declaración si en cualquier momento ulterior de la 
instrucción se produce una modificación de lo inicialmente declarado.

8. A efectos de la práctica de las notificaciones por medios electrónicos, será obligación 
de los solicitantes informar a los órganos actuantes de los cambios en la representación de 
la entidad en cuanto se produzcan. El cambio se hará efectivo para aquellas notificaciones 
que se emitan a partir del día siguiente a la recepción de la comunicación del cambio de 
representante de la entidad. Se considerarán correctamente practicadas las notificaciones 
anteriores a esa fecha dirigidas al representante que figure en el expediente.

Artículo 27.  Criterios de evaluación de las solicitudes.
1. La evaluación se realizará exclusivamente sobre la información aportada por el 

solicitante en la fase de admisión de solicitudes. Por tratarse de procedimientos de 
concesión en concurrencia competitiva y, como tales iniciados de oficio, no se admitirán las 
mejoras voluntarias de la solicitud. No obstante, el órgano instructor podrá requerir 
aclaraciones sobre aspectos de la solicitud que no supongan reformulación ni mejora de 
esta.

2. La evaluación se realizará basándose en los criterios que se especifican en este 
artículo. La puntuación total de la evaluación estará distribuida en el rango entre 0 y 100 
puntos. En los casos en los que se establezcan umbrales de puntuación, será necesario 
alcanzarlos para poder optar a financiación. En ningún caso se podrá conceder financiación 
a aquellos proyectos cuya puntuación, en los correspondientes criterios, no alcance los 
referidos umbrales, o en su caso, el criterio excluyente.

3. En los casos de solicitudes con igualdad de puntuación, tendrá preferencia la solicitud 
que presente un menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada empresa.

4. Serán de aplicación lo siguientes criterios de evaluación:
a) Adecuación de los tipos de proyectos o beneficiarios a la afectación de la crisis del 

COVID-19 (de 0 a 10 puntos).
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b) Carácter innovador del proyecto (de 0 a 30 puntos). Producto, servicio o método de 
producción nuevo u organizativo nuevo o significativamente mejorado. En este criterio se 
tendrá en cuenta:

1.º Explicación de la innovación planteada (0 a 10 puntos).
2.º Exposición del problema a resolver (0 a 10 puntos).
3.º Estado actual del mercado y mejoras, encaje con las tendencias del mercado, 

competencia y factores de diferenciación (0 a 10 puntos).
c) Plan de Negocio del proyecto (de 0 a 30 puntos). Para la evaluación de este criterio se 

deberá considerar:
1.º Objetivos (0 a 5 puntos).
2.º Esquema de financiación (0 a 5 puntos).
3.º Antecedentes de la empresa, actividades, socios, trayectoria (0 a 5 puntos).
4.º Información mercado objetivo (0 a 3 puntos).
5.º Estudio de la demanda (0 a 2 puntos).
6.º Estudio de la competencia (0 a 2 puntos).
7.º Posibles clientes (0 a 3 puntos).
8.º Posibles proveedores (0 a 3 puntos).
9.º Descripción del producto o servicio (0 a 10 puntos).
10.º Cronograma e hitos (0 a 2 puntos).
d) Impacto socioeconómico previsto. Posibilidades de dinamización regional. Creación 

de empleo (de 0 a 20 puntos). Se valorará:
1.º Capacidad para resolver problemas comunes (0 a 5 puntos).
2.º Oportunidad estratégica sectorial y/o regional (0 a 5 puntos).
3.º Impacto territorial dinamizador (0 a 5 puntos).
4.º Creación de empleo de I+D (0 a 5 puntos).
5.º Desarrollo del proyecto en diferentes CC.AA. (0 a 10 puntos).
e) Viabilidad económica y financiera del proyecto. Cuenta de resultados (de 0 a 10 

puntos). Deberá tenerse en cuenta:
1.º Relación entre facturación total y presupuesto total del proyecto.
2.º Análisis del mercado potencial.
3.º Cuenta de resultados justificada.
En los supuestos en que la empresa no tenga saldos positivos tanto en el circulante 

como en el margen de explotación por asuntos típicos, los ordinales 1.º y 3.º no se 
puntuarán.

5. El informe de evaluación de las solicitudes será formulado por una comisión de 
evaluación.

Artículo 28.  La Comisión de Evaluación.
1. La Comisión de Evaluación funcionará como órgano colegiado y se regirá por lo 

dispuesto en el título preliminar, capítulo II, sección 3.ª, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público y estará integrada por:

a) Un vocal del Gabinete de la Secretaría de Estado de Turismo (Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo), que presidirá dicha comisión.

b) Un vocal designado por la Subsecretaría del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo.

c) Un vocal de la Subdirección General de Desarrollo y Sostenibilidad Turística de la 
Secretaría de Estado de Turismo.

d) Un vocal de la Subdirección General de Cooperación y Competitividad de la 
Secretaría de Estado de Turismo.

e) Un vocal de la Sociedad Estatal para la Gestión de la Innovación y las Tecnologías 
Turísticas, S.A. (SEGITTUR) designado por la Secretaria de Estado de Turismo.

f) Un vocal de la Subdirección General de Inteligencia Artificial y Tecnologías 
Habilitadoras Digitales del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 137  Real Decreto-ley de medidas urgentes para la reactivación económica y el empleo

– 1607 –



g) Un vocal representante del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico.

Un funcionario de la Subdirección General de Desarrollo y Sostenibilidad Turística de la 
Secretaría de Estado de Turismo, actuará como secretario, con voz y voto.

2. La propuesta de resolución definitiva será elevada a la Secretaría de Estado de 
Turismo por el órgano instructor.

3. Para la gestión de las subvenciones se podrá contar con entidades colaboradoras que 
podrán evaluar las solicitudes, controlar y recibir de los beneficiarios la justificación de los 
gastos y efectuar los pagos. Las entidades colaboradoras podrán desempeñar las funciones 
previstas en el artículo 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
Podrán actuar como entidades colaboradoras únicamente las entidades públicas 
empresariales y las sociedades mercantiles estatales, que serán seleccionadas en los 
términos previstos por el artículo 16.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Artículo 29.  Instrucción del procedimiento y resolución.
1. El órgano competente para la instrucción realizará, de oficio, cuantas actuaciones 

estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en 
virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. Una vez efectuada la evaluación, el órgano instructor a la vista del expediente y del 
informe del órgano colegiado, formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente 
motivada, según lo establecido en el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Esta propuesta se notificará a los interesados para que, en el plazo de diez días hábiles, 
formulen las alegaciones que estimen convenientes.

Junto con la notificación de propuesta de resolución provisional, se concederá un plazo 
de diez días hábiles, para que los solicitantes propuestos como beneficiarios actualicen, en 
su caso, la información aportada en el momento de la solicitud de las siguientes condiciones 
de obligado cumplimiento para poder ser beneficiario:

a) Los certificados que acrediten el cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social, en el caso de que el interesado no hubiera concedido expresamente su 
consentimiento para que el órgano obtenga de forma directa la acreditación de tal 
cumplimiento.

b) No tener deudas por reintegro de ayudas o préstamos con la Administración, ni estar 
sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una Decisión previa de la Comisión 
Europea que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado común.

c) Estar al corriente de pago de las obligaciones de reembolso de cualesquiera otros 
préstamos o anticipos concedidos anteriormente con cargo a los Presupuestos Generales 
del Estado.

d) No estar incurso en ninguna de las prohibiciones a las que se refiere el artículo 13.2 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 26 
y 27 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

Los párrafos b), c) y d) anteriores, podrán acreditarse por medio de declaración 
responsable del solicitante.

3. Una vez examinadas las alegaciones aducidas, en su caso, por los interesados, el 
órgano instructor formulará la propuesta de resolución definitiva que será notificada a los 
interesados que hayan sido propuestos como beneficiarios para que, en el plazo de 10 días 
hábiles, comuniquen su aceptación o renuncia a la financiación propuesta, y presenten la 
situación actualizada de las inversiones y gastos realizados hasta la fecha siguiendo las 
instrucciones y formulario indicado en la Guía de Procedimiento que se encontrará 
disponible en el Portal de Ayudas del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (https://
www.mincotur.gob.es/PortalAyudas).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya comunicado la aceptación expresa o se 
presente la justificación de inversiones y gastos realizados, se entenderá que el solicitante 
renuncia a la ayuda.
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4. En cualquier momento del procedimiento, el solicitante deberá comunicar al órgano 
instructor, en su caso y tan pronto como tengan conocimiento de ello, la obtención de otra 
financiación pública para la ejecución de las actividades para las que se solicita ayuda.

5. Una vez elevada la propuesta de resolución definitiva al órgano competente para 
resolver, este dictará en el plazo de quince días hábiles la correspondiente resolución, que 
será motivada y pondrá fin a la vía administrativa, según lo establecido en el artículo 63 del 
Reglamento de subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006 de 21 de julio.

La resolución de concesión, además de contener los solicitantes a los que se concede la 
ayuda y la desestimación expresa de las restantes solicitudes, podrá incluir una relación 
ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y 
técnicas establecidas en las bases reguladoras para adquirir la condición de beneficiario, no 
hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, 
con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de 
valoración previstos en la misma

6. Las propuestas de resolución provisional y definitiva y la resolución del procedimiento 
de concesión de ayuda se publicarán en el Portal de Ayudas del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo. Adicionalmente, cada beneficiario recibirá aviso de tales publicaciones 
mediante correo electrónico, según los datos consignados en el formulario de solicitud.

7. El plazo máximo para la resolución del procedimiento y su notificación es de seis 
meses contados desde la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». 
Si transcurrido dicho plazo el órgano competente para resolver no hubiese notificado dicha 
resolución, los interesados estarán legitimados para entender desestimada la solicitud.

8. La ayuda concedida se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, de 
acuerdo con lo estipulado en el artículo 30 del Reglamento de subvenciones, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

9. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor 
del beneficiario propuesto frente a la Administración mientras no se le haya notificado la 
resolución de concesión.

10. La resolución del procedimiento de concesión de financiación pone fin a la vía 
administrativa y podrá ser recurrida en los plazos y formas señalados en el artículo 35 de 
este real decreto-ley.

Artículo 30.  Pago.
1. El pago de la financiación quedará condicionado a que exista constancia por parte del 

órgano gestor de que el beneficiario cumple los requisitos establecidos en este real decreto-
ley, así como los señalados en el artículo 34 de la Ley General de Subvenciones, entre ellos: 
estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, realizar sus correspondientes obligaciones de presentación de cuentas ante el 
Registro Mercantil y la liquidación del Impuesto de Sociedades, no ser deudor por resolución 
de procedencia de reintegro y estar al corriente de reembolso de cualesquiera otros 
préstamos o anticipos concedidos anteriormente con cargo a los Presupuestos Generales 
del Estado, así como no estar sujeto a una orden de recuperación pendiente tras una 
Decisión previa de la Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible 
con el mercado común.

2. En el caso de que no conste la situación del beneficiario respecto a las obligaciones 
reseñadas en el apartado anterior, se le requerirá para que, en el plazo máximo de 10 días 
hábiles, desde el día siguiente a la notificación del requerimiento, aporte los oportunos 
documentos certificados o declaraciones responsables, según proceda. La no aportación o 
aportación fuera de plazo de los mismos, conllevará la pérdida del derecho al cobro de la 
ayuda, conforme a lo dispuesto en el título I, capítulo V de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, así como el artículo 89 de su Reglamento.

3. La ayuda regulada en este real decreto-ley se realizará en un solo pago, y dicho pago 
se realizará anticipadamente a la justificación.

Artículo 31.  Modificación de la resolución de concesión.
1. Los gastos financiados deberán ejecutarse en el tiempo y forma que se recojan en la 

resolución de concesión. No obstante, cuando surjan circunstancias concretas, debidamente 
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justificadas, que alteren las condiciones técnicas o económicas recogidas en la resolución de 
concesión de la ayuda, el beneficiario podrá solicitar la modificación de la citada resolución 
de concesión, siempre que dicha modificación no afecte a los objetivos perseguidos con la 
ayuda concedida, a sus aspectos fundamentales, ni dañe derechos de terceros.

2. Se podrá alegar como circunstancias que han alterado las condiciones técnicas o 
económicas las siguientes:

a) Que las modificaciones obedezcan a causas sobrevenidas que no pudieron preverse 
en el momento de la solicitud, y que no fuesen previsibles con anterioridad, aplicando toda la 
diligencia requerida de acuerdo con una buena práctica profesional en la elaboración del 
proyecto o en la redacción de las especificaciones técnicas.

b) Necesidad de ajustar la actividad a especificaciones técnicas, de salud, 
medioambientales, urbanísticas, de seguridad o de accesibilidad identificadas o aprobadas 
con posterioridad a la adjudicación de la ayuda.

c) Fuerza mayor que hiciese imposible la ejecución de la actuación o proyecto en los 
términos inicialmente definidos.

3. Cualquier modificación requerirá la previa solicitud del interesado. El plazo para la 
presentación de solicitudes concluirá quince días hábiles antes de que finalice el plazo de 
ejecución de la inversión inicialmente previsto y deberá ser aceptado de forma expresa por el 
órgano que dictó la resolución de concesión, notificándose al interesado.

4. No se podrán modificar las resoluciones de concesión cuando se hayan producido las 
siguientes alteraciones de las condiciones técnicas o económicas:

a) Prórrogas del plazo de ejecución de los proyectos.
b) La aprobación de condiciones que no hubieran superado la evaluación inicial, o que 

hubieran afectado a la determinación del beneficiario. No obstante, serán alegables las 
alteraciones relacionadas con la fusión, absorción y escisión de sociedades, siempre y 
cuando se garantice un nivel de protección de la ejecución del proyecto.

c) Reducciones del presupuesto financiable de la actuación en un porcentaje igual o 
superior al establecido en el artículo 34 para entender el incumplimiento total de los fines 
para los que se concedió la ayuda.

d) Dar autorización de nuevas condiciones a expedientes cuyos préstamos no estén al 
corriente de los pagos con este órgano gestor, ni cumplan sus obligaciones de presentación 
de cuentas en el Registro Mercantil o de liquidación del Impuesto de Sociedades.

5. La sustitución de elementos del presupuesto financiable por otros con funcionalidad 
equivalente dentro de las siguientes categorías no requerirá la solicitud de modificación de la 
resolución de concesión, siempre que se cumplan las condiciones que se especifican:

1.º En el caso de colaboraciones externas, podrá sustituirse el colaborador inicialmente 
previsto por otro, siempre y cuando las actividades en las que colabore sean las originales, y 
el nuevo colaborador tenga capacidad de acometerlas.

2.º En todos los casos, el importe financiable de la categoría de gasto considerado debe 
permanecer igual que en la resolución de concesión. Además, deberán justificarse las 
sustituciones efectuadas en la documentación justificativa que se exige en el artículo 
siguiente.

6. Si se hubiera realizado el pago de la ayuda con anterioridad a la modificación de 
concesión, y como resultado de la misma se tuviera un exceso de ayuda permitida, según 
los límites establecido en el artículo 10, se procederá de manera inmediata a iniciar el 
procedimiento de reintegro del pago anticipado más los intereses de demora desde el 
momento del pago hasta la fecha en que se acuerde el reintegro, por importe del citado 
exceso.

Artículo 32.  Justificación, seguimiento y control de la realización de las actuaciones.
1. El beneficiario deberá presentar la documentación justificativa de las actividades 

financiadas en el marco de estas bases en los tres meses siguientes a la finalización de la 
actuación, según la resolución de concesión y las sucesivas de modificación que pudieran 
existir.
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Transcurrido el plazo establecido sin haberse presentado la documentación justificativa 
ante el órgano competente, este requerirá al beneficiario para que en el plazo improrrogable 
de quince días hábiles sea presentada, con apercibimiento de que la falta de presentación 
dará lugar a la exigencia del reintegro y demás responsabilidades establecidas en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

2. La justificación de la realización de las actuaciones financiadas se realizará según lo 
establecido en el capítulo II del título II del Reglamento de subvenciones, aprobado por Real 
Decreto 887/2006 de 21 de julio y de acuerdo con el capítulo IV del título I de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre.

3. La justificación documental de la realización de las actuaciones financiadas se 
realizará según la modalidad de cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto y 
justificantes de pago.

4. Toda la documentación de justificación de la realización de las actividades del 
proyecto se deberá presentar por vía electrónica y con firma electrónica, de acuerdo con lo 
establecido en la Orden EHA/2261/2007, de 17 de julio, por la que se regula el empleo de 
medios electrónicos, informáticos y telemáticos en la justificación de las subvenciones.

La presentación electrónica de la documentación justificativa, se entenderá que 
comprende tanto a la presentación inicial, en el plazo indicado anteriormente, como a las 
posibles subsanaciones que sean solicitadas a los beneficiarios por el órgano gestor.

La presentación electrónica no exime a los beneficiarios de conservar los originales de 
los justificantes de gasto y pago, informes de auditoría, etc., por si les fueran requeridos 
posteriormente por el órgano gestor y responsable del seguimiento o, al realizar las 
actividades de control legalmente previstas, por la Intervención General de la Administración 
del Estado o el Tribunal de Cuentas.

5. Tras la correspondiente comprobación técnico-económica, el órgano responsable del 
seguimiento emitirá una certificación acreditativa del cumplimiento de los fines que 
justificaron la concesión de la financiación. Dicha certificación determinará, en su caso, el 
acuerdo de la procedencia de reintegro a los efectos establecidos en el artículo 37 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

6. El beneficiario estará sometido a las actuaciones de comprobación a efectuar por el 
órgano gestor y responsable del seguimiento de las actuaciones financiadas, así como al 
control financiero de la Intervención General de la Administración del Estado y al control 
fiscalizador del Tribunal de Cuentas y a cualquier otra normativa aplicable.

Artículo 33.  Incumplimientos, reintegros y sanciones.
1. El incumplimiento de los requisitos establecidos en estas bases y en las demás 

normas aplicables, así como de las condiciones que, en su caso, se hayan establecido en la 
correspondiente resolución de concesión, dará lugar a la pérdida del derecho al cobro de la 
ayuda o, en su caso, previo el oportuno procedimiento de reintegro, a la obligación de 
devolver la ayuda percibida más los intereses de demora correspondientes, en el momento 
de detectarse el incumplimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

2. Serán causa de reintegro total las siguientes:
a) Obtención de la ayuda falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 

aquéllas que lo hubieran impedido.
b) Incumplimiento total del objetivo, de la actividad, del proyecto que fundamentan la 

concesión de la ayuda.
c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los 

términos establecidos en el artículo 32 de este real decreto-ley.
d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de publicidad contenidas en 

este capítulo.
e) La no satisfacción de dos cuotas consecutivas de amortización del principal o de los 

intereses debidos en dos periodos consecutivos.
f) Las descapitalizaciones o disminuciones de aportaciones de socios de la empresa 

beneficiaria, durante los ejercicios correspondientes al año del pago del préstamo y los dos 
siguientes, que hagan que el préstamo concedido incumpla los límites establecidos en el 
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artículo 20 de este real decreto-ley, exigiéndose el reintegro del exceso de préstamo 
concedido para cumplir con los citados límites de financiación.

g) La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones intermedias de 
comprobación que pueda realizar el centro gestor desde el momento de la resolución de 
concesión de la financiación hasta que se produzca el cierre administrativo del expediente, a 
las actuaciones de comprobación definidas en este real decreto ley, así como del control 
financiero previsto en el título VI de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de 
conservación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo 
dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las 
actividades financiadas, o la concurrencia de ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a los 
beneficiarios, así como de los compromisos por estos asumidos, con motivo de la concesión 
de la ayuda, siempre que afecten o se refieran al modo en que se han de conseguir los 
objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de la ayuda.

i) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la 
Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.

j) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la ayuda.
3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, 

resultando de aplicación lo previsto en la Ley General Presupuestaria.
4. El acuerdo por el que se inicie el procedimiento de reintegro deberá indicar la causa 

que determina su inicio, las obligaciones incumplidas y el importe de la ayuda afectada.
Recibida notificación del inicio del procedimiento de reintegro, el interesado podrá 

presentar las alegaciones y documentación que estime pertinentes, en un plazo de quince 
días hábiles.

Corresponderá dictar la resolución del expediente al órgano concedente, debiendo ser 
notificada al interesado en un plazo máximo de doce meses desde la fecha del acuerdo de 
iniciación. La resolución indicará quién es la persona obligada al reintegro, las obligaciones 
incumplidas, la causa del procedimiento entre las previstas en el apartado segundo de este 
artículo y el importe a reintegrar junto a los intereses de demora.

5. De conformidad con el artículo 90 del Reglamento por el que se desarrolla la Ley 
General de Subvenciones, se entiende por devolución voluntaria aquella que es realizada 
por el beneficiario sin el previo requerimiento de la Administración.

Para poder realizar el ingreso correspondiente, será de aplicación lo establecido en la 
Modificación de la orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 1 de febrero de 1996, 
por la que se aprueba la Instrucción de operatoria contable a seguir en la ejecución del gasto 
del Estado, aprobada mediante la Orden HAP/336/2014, de 4 de marzo, por la que se 
modifican diversas instrucciones de Contabilidad en el ámbito de la Administración General 
del Estado.

El interesado deberá informar de su intención de practicar una devolución voluntaria y su 
importe al servicio gestor concedente, y esperar la recepción del correspondiente documento 
de ingreso 069, para hacer efectivo el pago.

Artículo 34.  Criterios de graduación de los posibles incumplimientos.
1. El incumplimiento total de los fines para los que se concedió la ayuda, de la 

realización de los gastos financiables, o de la obligación de justificación, dará lugar al 
reintegro del pago anticipado más los intereses de demora desde el momento del pago hasta 
la fecha en que se acuerde el reintegro.

2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total y se acredite por este una actuación inequívocamente tendente a la 
satisfacción de sus compromisos y de las condiciones de otorgamiento de la ayuda, se 
tendrá en cuenta el siguiente criterio:

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 137  Real Decreto-ley de medidas urgentes para la reactivación económica y el empleo

– 1612 –



El incumplimiento parcial de los fines para los que se concedió la ayuda, de la realización 
de la inversión financiable, o de la obligación de justificación, dará lugar al reintegro del pago 
anticipado más los intereses de demora, en el porcentaje correspondiente a la inversión no 
efectuada o no justificada.

3. A los efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores se considerará 
incumplimiento total el equivalente a un porcentaje inferior al 60 por ciento de realización del 
gasto financiable, y cumplimiento aproximado de modo significativo al total el equivalente a 
un 60 por ciento o superior.

A efectos de calcular el anterior porcentaje, se entiende como gasto no realizado el que 
no esté acreditado documentalmente, el que acredite conceptos no financiables, el que no 
respete el desglose de partidas de la resolución de concesión, y el gasto no facturado y/o 
pagado.

4. En todo caso, el alcance del incumplimiento será total en los siguientes casos:
a) El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos suministrados por el 

beneficiario que hayan servido de base para la concesión.
b) Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue concedida.
c) La no inscripción en los registros oficiales exigidos por la legislación para el desarrollo 

de la actividad financiada.

Artículo 35.  Recursos.
1. De acuerdo con lo dispuesto en los 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

contra las resoluciones del procedimiento regulado en el presente real decreto-ley, que 
pondrán fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de 
reposición ante el órgano que la dictó, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de su notificación. Sin perjuicio de lo anterior, contra dichas resoluciones cabe 
interponer recurso ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de notificación de las 
mismas.

2. La interposición de recursos de reposición deberá realizarse ante el Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo, a través del Registro Electrónico del mismo.

Artículo 36.  Publicidad.
1. Toda referencia en cualquier medio de difusión a las inversiones aprobadas deberán 

incluir que han sido financiadas por el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, tal como 
establece el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. El incumplimiento de esta obligación se considerará infracción leve de acuerdo con el 
artículo 56.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y se sancionará con una multa fija en 
los términos previstos en el artículo 59 de la misma ley.

Artículo 37.  No incremento del gasto público en el funcionamiento de la comisión de 
evaluación y normativa aplicable.

1. El funcionamiento de la comisión de evaluación a la que se refiere el artículo 28 será 
atendido con los medios personales, técnicos y presupuestarios asignados al órgano en el 
que se encuentra integrado.

2. En todo lo no previsto en este real decreto-ley y en la correspondiente resolución de la 
convocatoria será de aplicación lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en su Reglamento de desarrollo aprobado por el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, así como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria y en el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 11/2007, de 22 de junio, 
aprobado por Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre y demás disposiciones que 
resulten de aplicación.

3. De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional sexta de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, los préstamos que se otorguen al amparo de este real decreto ley se 
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regirán por su normativa específica, y, en su defecto, por las prescripciones de la citada ley 
que resulten adecuadas a la naturaleza de estas operaciones.

Programa de Renovación del parque circulante español en 2020 (PLAN RENOVE 
2020)

Artículo 38.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Constituye el objeto de los artículos 38 a 52 la regulación del procedimiento para la 

concesión directa de ayudas, en forma de subvenciones, correspondientes al «Programa de 
Renovación del parque circulante español en 2020 (PLAN RENOVE 2020)», consistente en 
incentivar la adquisición en España de vehículos con las mejores tecnologías disponibles, 
que permita la sustitución de los vehículos más antiguos por modelos más limpios y más 
seguros, incorporando al mismo tiempo criterios ambientales y sociales.

2. A tal fin, las subvenciones a que se refiere este real decreto-ley se concederán por la 
adquisición en España de vehículos a los que se refieren las categorías detalladas en el 
anexo II.

3. Las ayudas se destinarán a la adquisición directa o a la adquisición por medio de 
operaciones de financiación por leasing financiero o arrendamiento por renting (también 
llamado leasing operativo) de un vehículo nuevo, que deberá adquirirse y estar matriculado 
en España a partir del 15 de junio de 2020, inclusive.

4. Las ayudas también se destinarán a la adquisición directa a partir de esa misma fecha 
de un vehículo seminuevo, que deberá ser previamente titularidad de un concesionario y 
matriculado en España a su nombre con fecha posterior al 1 de enero de 2020.

5. La tipología de vehículos subvencionables, la distribución del presupuesto, el importe 
de las ayudas, la formalización de las solicitudes y la documentación a presentar se recogen 
en el anexo II.

Artículo 39.  Características, compatibilidad y concurrencia de las subvenciones.
1. Las subvenciones se otorgarán a las solicitudes que cumplan con todos y cada uno de 

los requisitos establecidos, y por orden de presentación de las solicitudes, hasta agotarse el 
presupuesto disponible, o bien, si ocurriera antes, hasta que se alcance la fecha límite de 
vigencia del presente programa especificada en el artículo 42.

2. Las subvenciones se otorgarán por una sola vez, sin que quepa duplicidad en caso de 
sucesivas transmisiones de un mismo vehículo.

3. Las subvenciones no serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos vigentes para la misma finalidad, procedentes de la Administración General del 
Estado o sus Entes públicos o privados. Tampoco serán compatibles con aquellas 
subvenciones o ayudas gestionadas por las comunidades autónomas si los fondos o 
recursos provienen de la Administración General del Estado.

4. En el caso de que el solicitante sea una empresa, estas subvenciones estarán 
sometidas a los requisitos y límites establecidos en el Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la 
Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas «de minimis» (DO L 352, de 24 
de diciembre de 2013), así como por cualquier otra disposición que pudiera resultar aplicable 
y ser aprobada durante la vigencia del PLAN RENOVE 2020, respetándose las reglas de 
acumulación que impiden que se sobrepasen los límites de ayuda establecidos en dicho 
Reglamento.

A estos efectos, los solicitantes deberán declarar responsablemente las ayudas «de 
minimis» recibidas durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal 
en curso, conforme con lo dispuesto en el cuestionario de solicitud de ayuda 
correspondiente.

Artículo 40.  Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones previstas en el PLAN RENOVE 2020:
a) Los profesionales autónomos.
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b) Las personas físicas mayores de edad residentes en España no incluidas en el 
apartado a).

c) Las empresas privadas, que tengan un establecimiento válidamente constituido en 
España en el momento de presentar la solicitud, y otros tipos de personas jurídicas tal que 
su número de identificación fiscal (NIF) comience por las letras A, B, C, D, E, F, G, J, N, R o 
W.

2. No podrán ser beneficiarios de las subvenciones previstas en este programa para la 
adquisición de vehículos, los concesionarios o puntos de venta cuyo epígrafe del Impuesto 
sobre Actividades Económicas sea 615.1 o 654.1. En caso de que el solicitante desarrolle 
varias actividades económicas distintas, entre las que se encuentre alguna de las citadas 
anteriormente, deberá declarar responsablemente en el cuestionario de solicitud que los 
vehículos para los que se solicita ayuda no serán empleados en ninguna de las actividades 
excluidas.

3. El solicitante deberá encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social en el momento de la concesión de la subvención.

Asimismo, no deberá tener pendiente obligación alguna por reintegro de ayudas con la 
Administración General del Estado y sus organismos y entidades públicas dependientes o 
vinculados. Igualmente, el beneficiario no deberá estar sujeto a una orden de recuperación 
pendiente tras una Decisión previa de la Comisión Europea que haya declarado una ayuda 
ilegal e incompatible con el mercado común.

4. No podrán ser beneficiarias de las subvenciones previstas en este programa las 
empresas en crisis, según se define esta situación en el artículo 2, apartado 18 del 
Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se 
declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado. Dicho extremo se acreditará mediante 
declaración responsable en el cuestionario de la solicitud de subvención.

5. En el caso de adquisiciones directas de vehículos o mediante operaciones de 
financiación por leasing financiero, se entiende por beneficiario, a los efectos de este real 
decreto-ley, el titular de la matriculación registrada en el Registro Oficial de Vehículos de la 
Dirección General de Tráfico.

En el caso de adquisiciones mediante operaciones de financiación de arrendamiento por 
renting para vehículos, el pago se realizará a la empresa de renting si bien el destinatario 
final de la ayuda será el arrendatario.

Artículo 41.  Régimen de concesión, financiación y cuantía de las subvenciones.
1. Estas subvenciones se concederán de forma directa, conforme a los artículos 22 y 28 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y al capítulo III del título I del Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones, al existir razones de interés público, social y económico que no 
permiten promover la concurrencia competitiva.

2. La financiación de las subvenciones se realizará con cargo al presupuesto, por 
importe total de 250.000.000 de euros, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, 
Dirección General de Industria y de la PYME.

El presupuesto total de las ayudas a conceder, así como el régimen de la cuantía de las 
ayudas, se distribuirá de la forma y seguirá las reglas previstas en el anexo II.

3. Se considerará agotado el presupuesto disponible habilitado para la ejecución del 
presente programa, cuando se efectúe la última solicitud de ayuda que totalice el importe 
correspondiente al mismo.

Con posterioridad a ese momento, los solicitantes de ayuda podrán seguir presentando 
solicitudes en la aplicación informática correspondiente, que entrarán a formar parte de una 
lista de espera, y que serán atendidas por riguroso orden de presentación de las mismas, 
supeditado a que se hayan producido anulaciones en solicitudes anteriores que liberen 
presupuesto. La posibilidad de continuar presentando solicitudes finalizará definitivamente 
con la vigencia del programa. En ningún caso, la solicitud presentada y que forme parte de la 
lista de espera señalada en este apartado, generará derecho alguno a la percepción de 
subvenciones.
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Artículo 42.  Vigencia del programa y plazos para la presentación de solicitudes.
1. El programa surtirá efectos desde el 15 de junio de 2020, y finalizará el 31 de 

diciembre de 2020, o, si ocurriera antes, cuando se agoten los importes disponibles 
establecidos en el artículo 2 del anexo II del presente real decreto-ley.

2. El plazo de presentación de las solicitudes de ayuda comprenderá desde el día de 
activación del sistema telemático de gestión de ayudas del Programa hasta el 31 de 
diciembre de 2020, ambos inclusive, o hasta que se agoten los presupuestos establecidos 
en el artículo 2 del anexo II del presente real decreto-ley, en caso de producirse con 
anterioridad.

3. La fecha y hora de activación del sistema telemático de gestión de ayudas será 
convenientemente notificada a través del portal del PLAN RENOVE 2020.

Artículo 43.  Órganos competentes para instruir y resolver el procedimiento de concesión y 
órgano responsable del seguimiento de las subvenciones.

1. El órgano competente para ordenar e instruir los procedimientos de concesión será la 
Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa.

2. El órgano competente para resolver el procedimiento de concesión de ayudas será el 
titular del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, sin perjuicio de las delegaciones 
existentes sobre la materia.

3. A efectos de lo previsto en el artículo 88.3 del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, el órgano encargado del seguimiento de las ayudas será la Dirección General 
de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa.

Artículo 44.  Gestión de las ayudas.
1. Para la gestión de las subvenciones podrán intervenir una o varias entidades 

colaboradoras que deberán cumplir los requisitos y las obligaciones y desempeñar las 
funciones establecidas en los artículos 13 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 
será seleccionada con observancia a lo dispuesto en el artículo 16 de dicha Ley. En caso de 
seleccionar entidad colaboradora, podrán actuar como tal únicamente las entidades públicas 
empresariales y las sociedades mercantiles estatales. La entidad colaboradora entregará y 
distribuirá los fondos presupuestarios de los pagos a los beneficiarios.

2. La gestión de las ayudas se realizará a través de un sistema electrónico de gestión y 
con las garantías exigidas en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los Servicios Públicos y la restante normativa reguladora de la Administración 
electrónica.

3. En caso de selección de entidad colaboradora, y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 17.3.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, esta deberá acreditar su solvencia 
económica y financiera mediante acreditación de haber depositado sus cuentas anuales 
auditadas de los dos últimos ejercicios en el Registro Mercantil o en el que le sea de 
aplicación de acuerdo con su naturaleza jurídica.

La solvencia técnica y eficacia en la gestión se acreditará por los siguientes medios:
a) Relación de los principales trabajos realizados en los tres últimos años cuya 

naturaleza pueda servir para acreditar experiencia en la materia objeto de colaboración; 
especialmente relacionados con las administraciones y entidades públicas y con la gestión 
de ayudas públicas.

b) Las titulaciones académicas y profesionales del personal responsable de la ejecución 
del objeto de colaboración, así como del responsable de los aspectos técnicos del sistema o 
modelo a implantar en su caso.

c) Declaración de los medios técnicos de que se disponga para la eficaz realización del 
objeto de colaboración.

Artículo 45.  Formalización y presentación de solicitudes.
1. La presentación de las solicitudes y de la documentación adicional justificativa se 

efectuará mediante firma electrónica avanzada en la aplicación informática que se desarrolle 
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al efecto. Las solicitudes serán atendidas por riguroso orden de presentación, en el plazo 
indicado en el anexo II.

En el caso de que el solicitante sea una persona física, los puntos de venta podrán 
facilitarle los medios electrónicos que le permitan tramitar la solicitud de ayuda. Para ello, 
deberá contar con certificado de firma electrónica avanzada. Asimismo, el interesado podrá 
nombrar un representante para la realización de la solicitud y gestión de la documentación, 
que deberá estar autorizado a tal efecto

2. Las solicitudes de ayuda se realizarán cumplimentando el formulario disponible en la 
aplicación informática según las reglas de procedimiento previsto en el anexo II.

Artículo 46.  Resolución y pago de las ayudas.
1. Una vez registrada la solicitud completa y toda la documentación justificativa requerida 

en el sistema electrónico de gestión por el solicitante, se comprobará que se cumplen todos 
los requisitos para la concesión de la subvención.

2. Una vez que se ha comprobado que se cumplen los requisitos para la concesión de la 
subvención, se validará la solicitud.

3. El titular del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, en los términos previstos en 
el artículo 43.2, dictará resolución respecto de las solicitudes presentadas. El plazo máximo 
para dictar y notificarla resolución al interesado será de seis meses desde la fecha de 
formalización de la solicitud completa y la aportación de toda la documentación justificativa. 
En caso de no dictarse y notificarse la resolución en el plazo establecido, la solicitud se 
entenderá desestimada por silencio administrativo.

4. Con posterioridad al dictado de la resolución de concesión, se procederá al pago de la 
ayuda al beneficiario por una cuantía que deberá coincidir con el indicado en la solicitud. Los 
pagos se realizarán mediante transferencia a una cuenta bancaria indicada por el 
beneficiario en el cuestionario de solicitud.

5. Las resoluciones de concesión de la ayuda serán comunicadas a cada uno de los 
beneficiarios. La comunicación electrónica sustituirá a la notificación de los actos del 
procedimiento y surtirá todos sus efectos. El beneficiario recibirá aviso, por cualquier medio 
que permita tener constancia de su recepción, de que la resolución de concesión ha sido 
publicada en la web del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (www.mincotur.gob.es).

6. Contra la resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la ha 
dictado, o bien recurrir directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, 
en la forma y plazos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Artículo 47.  Obligaciones esenciales de los solicitantes y beneficiarios.
Serán obligaciones esenciales de los solicitantes y beneficiarios:
a) Seguir la metodología y el procedimiento establecidos en el presente real decreto-ley, 

así como el cumplimiento de los requisitos exigidos, la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determina la concesión de la ayuda, y la conservación de 
los justificantes y documentación correspondiente acreditativa de tales extremos, en los 
términos previstos por el anexo II.

b) El beneficiario de la ayuda estará obligado a facilitar las comprobaciones 
encaminadas a garantizar la correcta realización de la actuación objeto de la misma. 
Asimismo, estará sometido a las actuaciones de comprobación, al control financiero de la 
Intervención General de la Administración del Estado, al control fiscalizador del Tribunal de 
Cuentas y, en su caso, a lo establecido en la normativa aplicable a la gestión de ayudas 
cofinanciadas con Fondos comunitarios de la Unión Europea.

c) El beneficiario deberá cumplir con los requisitos exigidos en los apartados 2 y 3 del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y lo establecido en el artículo 40 del 
presente real decreto ley. Igualmente, y en su caso, no deberá estar definida como empresa 
en crisis, según se define en el artículo 2, apartado 18 del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de 
la Comisión, de 17 de junio de 2014. A estos efectos el solicitante suscribirá, junto con la 
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respectiva solicitud de ayuda, las declaraciones responsables pertinentes, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 5.1.a) del anexo II.

d) El beneficiario de la ayuda deberá mantener la titularidad del vehículo y su 
matriculación en España al menos durante dos años desde el momento de la concesión de 
la subvención, excepto para operaciones de renting, para las que el contrato de 
arrendamiento deberá establecer una duración mínima de dos años desde la fecha de su 
entrada en vigor y su formalización tendrá fecha igual o posterior al 15 de junio de 2020.

Artículo 48.  Seguimiento y control de las ayudas.
1. El Ministerio de Industria, Comercio y Turismo realizará las pertinentes actuaciones de 

seguimiento y control de las ayudas concedidas al amparo de este real decreto-ley, sin 
perjuicio de las que correspondan realizar en virtud de lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre.

2. El Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, podrá comunicar, telemáticamente, al 
Registro de Vehículos, a través del procedimiento establecido por la Dirección General de 
Tráfico, el nombre de los titulares y los vehículos beneficiarios de las subvenciones, con la 
finalidad de realizar el control de las obligaciones recogidas en el artículo 47.d) de este real 
decreto-ley.

Artículo 49.  Causas de anulación o de reintegro de las ayudas.
1. Con independencia de las devoluciones a que hubiere lugar de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, procederá el reintegro, 
total o parcial, y la exigencia del interés de demora desde la fecha del pago de la subvención 
hasta que se acuerde la procedencia del reintegro de la misma, en los supuestos regulados 
en el artículo 37 de la citada ley, así como en los demás previstos expresamente por el 
presente real decreto-ley.

2. En el caso de incumplimientos parciales, se determinará la cantidad a reintegrar por el 
beneficiario con arreglo al principio de proporcionalidad y en función de los costes 
justificados y de las actuaciones acreditadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
37.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en relación con el artículo 17.3.n) de dicha ley.

Artículo 50.  Publicidad.
En todas las referencias que realicen los beneficiarios, en cualquier medio de difusión, a 

las ayudas reguladas en este real decreto-ley, deberá figurar que han sido financiadas por el 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, tal como establece el artículo 18.4 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 51.  Confidencialidad y protección de datos de carácter personal.
1. De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 

Datos Personales y garantía de los derechos digitales la información y datos de carácter 
personal que reciba en su caso el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo por parte de 
cualquier solicitante, beneficiario o interesado, en general, también tendrá carácter 
confidencial, y serán recogidos por el mismo para ser incorporados, respectivamente, a los 
ficheros automatizados titularidad y responsabilidad del mismo, con la finalidad de verificar el 
cumplimiento, control y seguimiento de las obligaciones establecidas por el presente real 
decreto-ley. Los interesados podrán ejercer personalmente sus derechos de acceso, 
rectificación, cancelación u oposición mediante escrito.

2. No obstante lo anterior, y con la formalización de su adhesión al presente programa, 
en la forma establecida por este real decreto-ley, los beneficiarios aceptan la publicación de 
aquellos datos de la ayuda concedida que permitan garantizar la publicidad, objetividad y 
concurrencia de estas ayudas.

3. La información sobre las concesiones de subvenciones realizadas al amparo de este 
real decreto-ley se comunicará a la Base de Datos Nacional de Subvenciones en los 
términos en que se establece dicha obligación por el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.
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Artículo 52.  Régimen jurídico.
Las subvenciones cuya concesión se regula en los artículos 38 a 52 de este real decreto-

ley, se regirán, además de por lo que en él se dispone, en lo que corresponda, por lo previsto 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en su Reglamento, y en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, en el Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, en el 
Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, y en las demás 
disposiciones que resulten de aplicación.

Disposición adicional primera.  Crédito extraordinario en el Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo para atender el Plan Renove del Plan de Impulso de la cadena de valor 
de la Industria de la automoción.

Se aprueba la concesión de un crédito extraordinario por importe total de 250 millones de 
euros en el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, distribuido por aplicaciones 
presupuestarias como se indica:

20.09.422B.772. ‘‘A empresas privadas. Plan Renove, dentro del Plan de impulso de la 
cadena de valor de la Industria de la Automoción’’. 38 millones de euros.

20.09.422B.782. ‘‘A familias e instituciones sin fines de lucro. Plan Renove, dentro del 
Plan de impulso de la cadena de valor de la Industria de la Automoción’’. 212 millones de 
euros.

La financiación del crédito extraordinario se realizará de conformidad con el artículo 46 
de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para 2018.

Con la aprobación de este real decreto-ley se otorga la autorización a que se refiere el 
artículo 10.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 58.a) de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria los remanentes de crédito que, a la finalización del 
presente ejercicio, se registren en las dos aplicaciones presupuestarias señaladas podrán 
ser incorporados a los créditos del ejercicio 2021.

Disposición adicional segunda.  Bonificación del pago de aranceles notariales y del 
Registro de la Propiedad.

1. Los derechos arancelarios notariales y registrales derivados de la formalización e 
inscripción de la novación del préstamo hipotecario que incluya la moratoria señalada en el 
artículo 3 serán satisfechos en todo caso por el acreedor y se bonificarán en un 50 por ciento 
en los siguientes términos:

a) Por el otorgamiento de la escritura se devengará el arancel correspondiente a las 
escrituras de novación hipotecaria, previsto en la letra f) del apartado 1 del número 1 del 
anexo I del Real Decreto 1426/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el arancel 
de los Notarios, reducidos al 50 por ciento, sin que se devengue cantidad alguna a partir del 
quinto folio de matriz y de copia, sea copia autorizada o copia simple. El arancel mínimo 
previsto será de 30 euros y el máximo de 75.

b) Por la práctica de la inscripción se aplicará el arancel previsto para las novaciones 
modificativas en artículo 2.1.g) del anexo I del Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, 
por el que se aprueba el Arancel de los Registradores. Al resultado se le aplicará una 
bonificación del 50 por ciento. El arancel mínimo previsto será de 24 euros y el máximo de 
50 euros.

2. Formalizada la escritura pública se remitirá por el notario autorizante al Registro de la 
Propiedad través de cualquiera de los medios de presentación que permite la Ley 
hipotecaria.

Disposición adicional tercera.  Ámbito de aplicación de la moratoria hipotecaria en el 
sector turístico.

Las actividades económicas del sector turístico a las que se refiere el artículo 3 serán las 
encuadradas en el código CNAE 5510 (Hoteles y alojamientos similares), 5520 (Alojamientos 
turísticos y otros alojamientos de corta estancia) y 7911 (Actividades de agencias de viajes).
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Disposición adicional cuarta.  Medidas de apoyo a la prolongación del periodo de actividad 
de los trabajadores con contratos fijos discontinuos en los sectores de turismo y comercio y 
hostelería vinculados a la actividad turística.

1. Las empresas, excluidas las pertenecientes al sector público, dedicadas a actividades 
encuadradas en los sectores del turismo, así como los del comercio y hostelería, siempre 
que se encuentren vinculadas a dicho sector del turismo, que generen actividad productiva 
en los meses de julio, agosto, septiembre y octubre de 2020, y que inicien o mantengan en 
alta durante dichos meses la ocupación de los trabajadores con contratos de carácter fijos 
discontinuo, podrán aplicar una bonificación en dichos meses del 50 por ciento de las cuotas 
empresariales a la Seguridad Social por contingencias comunes, así como por los conceptos 
de recaudación conjunta de Desempleo, FOGASA y Formación Profesional de dichos 
trabajadores.

Las bonificaciones de cuotas se aplicarán por la Tesorería General de la Seguridad 
Social a instancia de la empresa, previa comunicación de la identificación de las personas 
trabajadoras, y previa presentación de declaración responsable, respecto de cada código de 
cuenta de cotización y mes de devengo, sobre su vinculación al sector del turismo.

Para que las bonificaciones resulten de aplicación las declaraciones responsables se 
deberán presentar antes de solicitarse el cálculo de la liquidación de cuotas correspondiente 
al período de devengo de cuotas sobre el que tengan efectos dichas declaraciones.

La presentación de las declaraciones responsables a las que se refiere este artículo se 
deberán realizar a través del Sistema de remisión electrónica de datos en el ámbito de la 
Seguridad Social (Sistema RED), regulado en la Orden ESS/484/2013, de 26 de marzo.

2. La bonificación regulada en este artículo será de aplicación en todo el territorio 
nacional.

3. Las bonificaciones previstas para las contrataciones establecidas en el Programa de 
Fomento del empleo regulado en esta Ley, se financiarán con cargo a la correspondiente 
partida presupuestaria del Servicio Público de Empleo Estatal.

4. Las bonificaciones de cuotas de la Seguridad Social se aplicarán por la Tesorería 
General de la Seguridad Social en las correspondientes liquidaciones de cuotas sin perjuicio 
de su control y revisión posterior por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

5. Estas bonificaciones serán compatibles con las exenciones de cuotas empresariales a 
la Seguridad Social. El importe resultante de aplicar las exenciones y estas bonificaciones no 
podrán, en ningún caso, superar el 100 por 100 de la cuota empresarial que hubiera 
correspondido ingresar.

Disposición adicional quinta.  Explotación de resultados en proyectos relacionados con la 
emergencia sanitaria COVID-19 que hayan obtenido financiación pública.

Cuando el resultado de un proyecto que haya obtenido financiación pública con cargo a 
los presupuestos de las Administraciones Públicas españolas o de sus organismos o 
entidades de derecho público sea un medicamento o un producto sanitario, o productos 
intermedios para su ulterior transformación industrial en medicamentos o productos 
sanitarios, o los equipamientos, modelos, prototipos, sistemas o ingenierías de proceso 
necesarios para su desarrollo, que responda a necesidades derivadas de la emergencia 
sanitaria ocasionada por el coronavirus SARS-CoViD-2 y existan dificultades en la escalada 
y producción de los mismos, que puedan desembocar en situaciones de escasez de 
existencias para satisfacer la demanda interna será necesario concluir mecanismos de 
colaboración público-privada con objeto de superar estos obstáculos, de acuerdo con las 
siguientes reglas:

a) El acuerdo de colaboración, efectuado bajo cualquier forma permitida en Derecho, 
deberá ser suscrito entre el agente financiador del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación y la entidad beneficiaria de tales fondos. En el caso de que la forma del acuerdo 
haya de ser el contrato, por referirse su objeto a las prestaciones propias de los mismos 
definidas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, la 
contratación deberá realizarse conforme a esta Ley.

b) El acuerdo contemplará, exclusivamente cuando la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios (AEMPS) haya determinado que el nivel de 
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producción o de existencias de tales medicamentos o productos sanitarios no basta para 
satisfacer la demanda interna, la sujeción de la exportación de los mismos a la autorización 
previa de la AEMPS. Igualmente, la Administración Sanitaria del Estado podrá determinar su 
suministro centralizado de conformidad con lo preceptuado por el artículo cuarto de la Ley 
Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud Pública.

c) En todo caso, el Acuerdo que se suscriba habrá de ajustarse al principio de 
proporcionalidad, debiendo limitarse a garantizar el objetivo de la adecuada protección de la 
salud pública mediante un suministro suficiente de tales medicamentos o productos 
sanitarios, mientras dure el problema de suministro.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Se añade un número 30 al artículo 45.I.B) del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, con la siguiente redacción:

«30. Las escrituras de formalización de las moratorias de préstamos y créditos 
hipotecarios y de arrendamientos sin garantía hipotecaria que se produzcan en 
aplicación de la moratoria hipotecaria para el sector turístico, regulada en los 
artículos 3 a 9 del Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, de 2020.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Se añade un nuevo apartado 7 a la Disposición adicional cuarta, con la siguiente 
redacción:

«7. Las resoluciones del Consejo Gestor del Fondo de apoyo a la solvencia de 
empresas estratégicas directamente, en única instancia, ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2018.

Se modifica el apartado uno de la Disposición adicional sexagésima de la Ley 6/2018, de 
3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, que queda redactado 
como sigue:

«Disposición adicional sexagésima.  Dotación de los fondos de fomento a la 
inversión española con interés español en el exterior.

Uno. La dotación del Fondo para Inversiones en el Exterior se establece en 
100.000 miles de euros en el año 2020. El Comité Ejecutivo del Fondo para 
Inversiones en el Exterior podrá aprobar durante el año 2020 operaciones por un 
importe total máximo equivalente a 300.000 miles de euros.»

Disposición final cuarta.  Modificación del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19.

Uno. Se modifica el párrafo b) del artículo 31.1 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social 
del COVID-19, que queda redactado como sigue:

«b) Beneficiarios: las empresas españolas consideradas como Pequeñas y 
Medianas Empresas conforme a la definición del anexo I del Reglamento UE 
651/2014 de la Comisión, así como otras empresas de mayor tamaño, en las que 
concurran las siguientes circunstancias:
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– Que se trate de empresas internacionalizadas o en proceso de 
internacionalización, al cumplir al menos uno de los siguientes requisitos:

• Empresas en las que el negocio internacional, reflejado en su última 
información financiera disponible, represente al menos un tercio (33 %) de su cifra de 
negocios, o

• empresas que sean exportadoras regulares (aquellas empresas que hayan 
exportado regularmente durante los últimos cuatro años conforme a los criterios 
establecidos por la Secretaría de Estado de Comercio).

– Que la empresa se enfrente a un problema de liquidez o de falta de acceso a la 
financiación resultado del impacto de la crisis del COVID-19 en su actividad 
económica.»

Dos. Se añade un párrafo e) al artículo 31.1 con la siguiente redacción:
«e) Podrá destinarse hasta un máximo del 35% del importe de la línea a 

entidades cotizadas.»
Tres. Se añade un párrafo al artículo 40.8, con la siguiente redacción:

«8. Aunque concurra causa legal o estatutaria, en las sociedades de capital los 
socios no podrán ejercitar el derecho de separación hasta que finalice el estado de 
alarma y las prórrogas del mismo que, en su caso, se acuerden.

No obstante, el derecho de separación previsto en los apartados 1 y 4 del artículo 
348 bis del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, se suspende hasta el 31 de diciembre de 
2020.»

Disposición final quinta.  Modificación del Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el 
que se establece el ingreso mínimo vital.

Uno. Se añade un nuevo apartado 4 en el artículo 20, en los siguientes términos:
«4. Las resoluciones de las prestaciones de ingreso mínimo vital se comunicaran 

por el Instituto Nacional de la Seguridad Social, sin necesidad del consentimiento 
previo del titular de los datos personales, a las comunidades autónomas y entidades 
locales a través de la adhesión a los procedimientos informáticos con los requisitos 
establecidos por el Instituto Nacional de la Seguridad Social, con la finalidad de 
facilitar la información estrictamente necesaria para el reconocimiento y control de las 
prestaciones competencia de dichas administraciones. La información facilitada no 
podrá ser utilizada con ninguna otra finalidad si no es con el consentimiento del 
interesado. Todo ello en aplicación de los artículos 5.1.b) y c) y 6 del Reglamento 
(UE) n.º 2016/679 y del artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

En las condiciones establecidas en el párrafo anterior, se comunicaran las 
resoluciones de las prestaciones del ingreso mínimo vital a los órganos competentes 
de la Administración General del Estado, de las comunidades autónomas y, en su 
caso, a las corporaciones locales, para la realización de aquellas actividades que, en 
el marco de la colaboración y cooperación, deban realizar dichas administraciones, 
en materia de gestión y control del ingreso mínimo vital que corresponde al Instituto 
Nacional de la Seguridad Social.

Asimismo, en las condiciones establecidas en el primer párrafo, el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social podrá comunicar de forma telemática, sin el 
consentimiento previo del titular de los datos personales, la información que resulte 
necesaria sobre el ingreso mínimo vital a las instituciones y organismos públicos que 
lo soliciten para que puedan realizar, dentro del ámbito de sus competencias, 
actuaciones derivadas de la aplicación del ingreso mínimo vital.»

Dos. Se añade un cuarto párrafo al apartado 3 de la disposición transitoria primera, en 
los siguientes términos:
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«En los supuestos en que la unidad de convivencia descrita en la letra b) del 
apartado 2 tuviera su domicilio en la Comunidad Foral de Navarra o la del País 
Vasco, la referencia a la Agencia Estatal de Administración Tributaria realizada en el 
párrafo anterior se entenderá referida a las Haciendas Tributarias Forales de Navarra 
y de los territorios históricos del País Vasco, respectivamente.»

Disposición final sexta.  Título competencial.
Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª, 6.ª, 7.ª, 

8.ª, 10.ª, 11.ª, 13.ª, 14.ª, 15.ª, 17.ª, 18.ª, 21.ª, 23.ª y 25.ª de la Constitución Española, que 
atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre la regulación de las condiciones básicas 
que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el 
cumplimiento de los deberes constitucionales; legislación mercantil, penal y penitenciaria; 
legislación procesal, sin perjuicio de las necesarias especialidades que en este orden se 
deriven de las particularidades del derecho sustantivo de las comunidades autónomas; 
legislación laboral; legislación civil; del régimen aduanero y arancelario y comercio exterior; 
bases de la ordenación de crédito, banca y seguros; sobre las bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica; Hacienda general y Deuda del Estado; 
fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica; legislación básica y 
régimen económico de la Seguridad Social; bases del régimen jurídico de las 
Administraciones Públicas; legislación básica sobre contratos y concesiones administrativas; 
telecomunicaciones; tráfico y circulación de vehículos a motor, legislación básica sobre 
protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las comunidades 
autónomas de establecer normas adicionales de protección y bases del régimen minero y 
energético.

Disposición final séptima.  Desarrollo reglamentario y ejecución.
Se habilita al Gobierno y a las personas titulares de los departamentos ministeriales, en 

el ámbito de sus competencias, a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este real decreto-ley.

Disposición final octava.  Habilitación normativa para el PLAN RENOVE.
Se faculta a la Ministra de Industria, Comercio y Turismo para modificar el contenido del 

anexo II: PLAN RENOVE 2020, así como dictar las normas de desarrollo que resulten 
necesarias para la correcta aplicación de las disposiciones contenidas en los artículos 38 a 
52 relativas al Programa de Renovación del parque circulante español en 2020 (PLAN 
RENOVE 2020).

Disposición final novena.  Entrada en vigor.
El presente real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Presupuesto de explotación y capital del fondo de apoyo a la solvencia de 

empresas estratégicas

Presupuestos Generales del Estado 2020

Entidad: Fondo de Apoyo a la Solvencia de Empresas Estratégicas

N.º cuentas Presupuesto de explotación
Cuenta del resultado económico patrimonial

(En miles de 
euros)
2020

1. Transferencias y subvenciones recibidas. 0,00
a) Del ejercicio. 0,00

751 a.1) Subvenciones recibidas para financiar gastos del ejercicio 0,00
− de la Administración General del Estado
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N.º cuentas Presupuesto de explotación
Cuenta del resultado económico patrimonial

(En miles de 
euros)
2020

− de los organismos autónomos de la Administración General del Estado
− de otros del sector público estatal de carácter administrativo
− del sector público estatal de carácter empresarial o fundacional
− de la Unión Europea
− de otros (especificar)

750 a.2) Transferencias 0,00
− de la Administración General del Estado
− de los organismos autónomos de la Administración General del Estado
− de otros del sector público estatal de carácter administrativo
− del sector público estatal de carácter empresarial o fundacional
− de la Unión Europea
− de otros (especificar)

752 a.3) Subvenciones recibidas para cancelación de pasivos que no supongan financiación específica de un elemento patrimonial 0,00
− de la Administración General del Estado
− de los organismos autónomos de la Administración General del Estado
− de otros del sector público estatal de carácter administrativo
− del sector público estatal de carácter empresarial o fundacional
− de la Unión Europea
− de otros (especificar)

754 b) Imputación de subvenciones para activos corrientes y otras.
777 2. Otros ingresos de gestión ordinaria. 38,05
795 3. Excesos de provisiones.

A) TOTAL INGRESOS DE GESTIÓN ORDINARIA (1+2+3). 38,05
-65 4. Transferencias y subvenciones concedidas 0,00

− al sector público estatal de carácter administrativo
− al sector público estatal de carácter empresarial o fundacional
− a otros (especificar)
5. Otros gastos de gestión ordinaria. -2.250,00

-62 a) Suministros y servicios exteriores.
-676 b) Otros. -2.250,00

B) TOTAL DE GASTOS DE GESTIÓN ORDINARIA (4+5). -2.250,00
I. Resultado (ahorro o desahorro) de la gestión ordinaria (A+B). -2.211,95
6. Otras partidas no ordinarias. 0,00

778 a) Ingresos.
-678 b) Gastos.

II. Resultado de las operaciones no financieras (I+6). -2.211,95
7. Ingresos financieros. 0,00
a) De participaciones en instrumentos de patrimonio. 0,00

7630 a.1) En entidades del grupo, multigrupo y asociadas.
760 a.2) En otras entidades.

b) De valores negociables y de créditos del activo inmovilizado. 0,00
7631, 7632 b.1) En entidades del grupo, multigrupo y asociadas.

761, 762, 769, 76454, (66454) b.2) Otros.
8. Gastos financieros. 0,00

-663 a) Por deudas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas.
(660), (662), (669), 76451, 

(66451) b) Otros.

9. Variación del valor razonable en activos y pasivos financieros. 0,00
7646, (6646) a) Derivados financieros.

7640, 76452, 76453, (6640), 
(66452), (66453) b) Otros activos y pasivos a valor razonable con imputación en resultados.

7641, (6641) c) Imputación al resultado del ejercicio por activos financieros disponibles para la venta.
768, (668) 10. Diferencias de cambio.

11. Deterioro de valor, bajas y enajenaciones de activos y pasivos financieros. 0,00
7960, 7961, 7965, 766, (6960), 

(6961), (6965), (666), 7970, 
(6970), (6670)

a) De entidades del grupo, multigrupo y asociadas.

765, 7966, 7971, (665), (6671), 
(6962), (6966), (6971) b) Otros.

III. Resultado de las operaciones financieras (7+8+9+10+11). 0,00
IV. Resultado (ahorro o desahorro) neto del ejercicio (II+III). -2.211,95

Presupuesto de capital
Estado de flujos de efectivo

(En miles de euros)
2020

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN
A) Cobros: (+) 38,05

1. Transferencias y subvenciones recibidas.
2. Intereses y dividendos cobrados. 38,05
3. Otros cobros.

B) Pagos: (-). -2.250,00
4. Transferencias y subvenciones concedidas.
5. Otros gastos de gestión. -2.250,00
6. Intereses pagados
7. Otros pagos
Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (A+B) -2.211,95
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Presupuesto de capital
Estado de flujos de efectivo

(En miles de euros)
2020

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN
C) Cobros: (+). 0,00

Venta de activos financieros.
D) Pagos: (-). -3.000.000,00

Compra de activos financieros y concesión de créditos -3.000.000,00
Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (C+D) -3.000.000,00

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN
E) Aumentos en el patrimonio: (+) 10.000.000,00

1. Aportaciones de la entidad en la que se integra el Fondo 10.000.000,00
F) Pagos a la entidad en la que se integra el Fondo: (-) 0,00

2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad en la que se integra el Fondo
G) Cobros por emisión de pasivos financieros: (+) 0,00

3. Préstamos recibidos
4. Otras deudas

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: (-) 0,00
5. Préstamos recibidos
6. Otras deudas
Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (E+F+G+H) 10.000.000,00

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN
I) Cobros pendientes de aplicación (+)
J) Pagos pendientes de aplicación (-)

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (I+J) 0,00
V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO (+/-)

VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V) 6.997.788,05
Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 0,00
Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 6.997.788,05

ANEXO II
PLAN RENOVE 2020

Artículo 1.  Vehículos subvencionables.
1. Los vehículos susceptibles de ser subvencionados deberán cumplir los siguientes 

requisitos:
a) Las subvenciones objeto de este programa se destinarán a la adquisición directa o a 

la adquisición por medio de operaciones de arrendamiento (renting –también llamado leasing 
operativo– o leasing financiero) de vehículos nuevos, entendiendo como tales aquellos 
procedentes de fábrica, matriculados por primera vez en España a nombre del destinatario 
último de la ayuda. En los casos de renting, la empresa arrendadora deberá adquirir el 
vehículo nuevo de un concesionario o punto de venta en España, matricularlo a su nombre, y 
posteriormente arrendarlo al beneficiario de la ayuda. Además, la fecha de factura de 
compraventa y fecha de matriculación será del 15 de junio de 2020 o posterior. El pago del 
precio del vehículo, incluido el abono de posibles cantidades a cuenta o bajo cualquier otro 
concepto, deberá ser realizado igualmente el 15 de junio de 2020 o posteriormente.

b) Las subvenciones previstas en este Programa también se destinarán a la adquisición 
directa de un vehículo seminuevo. Dicho vehículo deberá estar previamente en posesión de 
un concesionario o punto de venta en España y estar matriculado en España por primera vez 
a su nombre con fecha posterior al 1 de enero de 2020. No serán admisibles los vehículos 
que hayan sido matriculados con anterioridad a dicha fecha. Además, y al igual que un 
vehículo nuevo, la fecha de factura de compraventa será igual o posterior al 15 de junio de 
2020. El pago del precio del vehículo, incluido el abono de posibles cantidades a cuenta o 
bajo cualquier otro concepto, deberá ser realizado igualmente en esa fecha o con 
posterioridad a ella.

c) En el caso de las ayudas que se concedan para la adquisición de vehículos 
homologados como GLP, GNC, GNL o bifuel gasolina-gas, se entenderá por vehículo nuevo 
aquel procedente de fábrica o transformado y garantizado bajo el control del fabricante a 
través de su red autorizada y matriculado por primera vez en España a nombre del 
destinatario último de la ayuda, salvo en los casos de renting, en los que podrá estar 
matriculado a nombre de la empresa de renting.

d) En cualquier caso, todos los vehículos de la categoría M1 y el resto de categorías de 
vehículos que utilicen combustibles alternativos deberán estar registrados en la base de 
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datos de «Consumo de Carburantes y emisiones de CO2 en coches nuevos», elaborada por 
la entidad pública empresarial Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE).

2. En cualquier caso el vehículo susceptible de ayuda deberá pertenecer a alguna de las 
categorías que se detallan a continuación:

a) Turismos M1: Vehículos de motor diseñados y fabricados principalmente para el 
transporte de pasajeros y su equipaje que tengan, como máximo, ocho plazas de asiento 
además de la del conductor, sin espacio para pasajeros de pie, independientemente de que 
el número de plazas de asiento se limite o no a la plaza de asiento del conductor.

b) Autobuses o autocares M2: Vehículos de motor diseñados y fabricados principalmente 
para el transporte de pasajeros y su equipaje que tengan más de ocho plazas de asiento 
además de la del conductor y cuya masa máxima no sea superior a 5 toneladas, 
independientemente de que dichos vehículos de motor tengan o no espacio para pasajeros 
de pie.

c) Autobuses o autocares M3: Vehículos de motor diseñados y fabricados principalmente 
para el transporte de pasajeros y su equipaje que tengan más de ocho plazas de asiento 
además de la del conductor y cuya masa máxima sea superior a 5 toneladas, 
independientemente de que dichos vehículos de motor tengan o no espacio para pasajeros 
de pie.

d) Furgonetas o camiones ligeros N1: Vehículos de motor diseñados y fabricados 
principalmente para el transporte de mercancías cuya masa máxima no sea superior a 3,5 
toneladas.

e) Furgones o camiones ligeros N2: Vehículos de motor diseñados y fabricados 
principalmente para el transporte de mercancías cuya masa máxima sea superior a 3,5 
toneladas, pero no supere las 12 toneladas.

f) Furgones o camiones N3: Vehículos de motor diseñados y fabricados principalmente 
para el transporte de mercancías cuya masa máxima sea superior a 12 toneladas.

g) Motocicletas L3, L4, L5 y L3e, L4e y L5e: Vehículos con dos ruedas, o con tres ruedas 
simétricas o asimétricas con respecto al eje medio longitudinal del vehículo, con una 
velocidad de diseño superior a los 45 km/h.

3. Los modelos de vehículos de la categoría M1 y el resto de categorías que utilicen 
combustibles alternativos susceptibles de ser incentivados deben figurar en la Base de 
Vehículos del IDAE, (http://coches.idae.es/base-datos/vehiculos-elegibles-programa-
MOVES), y aquellos pertenecientes a las categorías M y N, deberán cumplir alguno de los 
siguientes requisitos:

a) Vehículos convencionales propulsados totalmente mediante motores de combustión 
interna de gasolina o gasóleo.

b) Vehículos propulsados por motores de combustión interna que puedan utilizar 
combustibles alternativos, homologados como GLP/Autogás, Gas Natural Comprimido 
(GNC), Gas Natural Licuado (GNL), o bifuel gasolina-gas.

c) Vehículos eléctricos puros (BEV), propulsados total y exclusivamente mediante 
motores eléctricos cuya energía, procede parcial o totalmente, de la electricidad de sus 
baterías, utilizando para su recarga la energía de una fuente exterior al vehículo, por 
ejemplo, la red eléctrica.

d) Vehículos eléctricos de autonomía extendida (REEV), propulsados total y 
exclusivamente mediante motores eléctricos cuya energía, procede parcial o totalmente, de 
la electricidad de sus baterías, utilizando para su recarga la energía de una fuente exterior al 
vehículo y que incorporan motor de combustión interna de gasolina o gasóleo para la 
recarga de las mismas.

e) Vehículos híbridos enchufables (PHEV), propulsados total o parcialmente mediante 
motores de combustión interna de gasolina o gasóleo y eléctricos cuya energía procede, 
parcial o totalmente, de la electricidad de sus baterías, utilizando para su recarga la energía 
de una fuente exterior al vehículo, por ejemplo, la red eléctrica. El motor eléctrico deberá 
estar alimentado con baterías cargadas desde una fuente de energía externa.

f) Vehículos híbridos (HEV), propulsados total o parcialmente mediante motores de 
combustión interna de gasolina o gasóleo y eléctricos cuya energía procede, totalmente, de 

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 137  Real Decreto-ley de medidas urgentes para la reactivación económica y el empleo

– 1626 –



la electricidad de sus baterías, utilizando para su recarga la energía generada internamente 
por el propio vehículo.

g) Vehículo eléctrico de células de combustible (FCV), que utiliza exclusivamente energía 
eléctrica procedente de una pila de combustible de hidrógeno embarcado.

h) Vehículo eléctrico híbrido de células de combustible (FCHV), que equipa, además, 
baterías eléctricas recargables.

4. Los vehículos de las categorías M1 y N1 deberán cumplir con los siguientes requisitos:
a) Estar clasificados en alguna de las siguientes categorías, según se establece en la 

Resolución de 13 de abril de 2016, de la Dirección General de Tráfico, por la que se modifica 
el apartado C.1 del punto primero y los anexos I, II y VIII de la de 8 de enero de 2016, por la 
que se establecen medidas especiales de regulación del tráfico durante el año 2016:

i. CERO emisiones: Vehículos clasificados en el Registro de Vehículos como vehículos 
eléctricos de batería (BEV), vehículo eléctrico de autonomía extendida (REEV), vehículo 
eléctrico híbrido enchufable (PHEV) con una autonomía mínima de 40 kilómetros o vehículos 
de pila de combustible.

ii. ECO: Vehículos clasificados en el Registro de Vehículos como vehículos híbridos 
enchufables con autonomía menor de 40 km, vehículos híbridos no enchufables (HEV), 
vehículos propulsados por gas natural, vehículos propulsados por gas natural comprimido 
(GNC) o gas licuado del petróleo (GLP). En todo caso, deberán cumplir los criterios de la 
etiqueta C.

iii. C: Vehículos clasificados en el Registro de Vehículos como gasolina EURO 4, 5 o 6 o 
diésel EURO 6.

b) Los vehículos convencionales de la categoría M1 propulsados total o parcialmente por 
motores de combustión interna de gasolina o gasóleo, y que cumplan los requisitos que se 
recogen en el artículo 1, apartado 3, a), e) o f), de este anexo a la fecha de solicitud de 
ayuda deberán estar clasificados como clase A o B en la «Base de Datos del IDAE de 
consumo de carburantes y emisiones de CO2 en coches nuevos» publicada en la página 
web de IDAE, conforme a lo dispuesto por el Real Decreto 837/2002, de 2 de agosto, por el 
que se regula la información relativa al consumo de combustible y a las emisiones de CO2 de 
los turismos nuevos que se pongan a la venta o se ofrezcan en arrendamiento en territorio 
español.

Además, los vehículos turismo de la categoría M1 deberán acreditar unas emisiones de 
CO2 homologadas no superiores a 120 gCO2/km, mientras que los vehículos M1 con 
carrocería AF multiuso y las furgonetas ligeras de la categoría N1 de menos de 2.500 kg de 
Masa Máxima Técnicamente Admisible (MMTA) deberán acreditar unas emisiones de CO2 
homologadas no superiores a 155 gCO2/km. Dichas emisiones están referidas a los valores 
de emisiones NEDC determinados de acuerdo con los Reglamentos de Ejecución (UE) 
2017/1153 y 2017/1152.

Los vehículos de la categoría M1 y el resto de categorías de vehículos que utilicen 
combustibles alternativos que cumplan los requisitos que se recogen en el artículo 1, 
apartado 3.b), c), d), g) o h) de este anexo, a la fecha de solicitud de ayuda deberán figurar 
en la «Base de Datos del IDAE de consumo de carburantes y emisiones de CO2 en coches 
nuevos» publicada en la página web de IDAE, conforme a lo dispuesto por el Real Decreto 
837/2002, de 2 de agosto. Además, los vehículos turismo de la categoría M1 deberán 
acreditar unas emisiones de CO2 homologadas no superiores a 120 gCO2/km, mientras que 
los vehículos M1 con carrocería AF multiuso y las furgonetas ligeras de la categoría N1 de 
menos de 2500 kg de Masa Máxima Técnicamente Admisible (MMTA) deberán acreditar 
unas emisiones de CO2 homologadas no superiores a 155 gCO2/km. Dichas emisiones 
están referidas a los valores de emisiones NEDC determinados de acuerdo con los 
Reglamentos de Ejecución (UE) 2017/1153 y 2017/1152.

c) En el caso de los vehículos de categorías M1 y N1 homologados según el Reglamento 
(CE) n.º 595/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2009, relativo a 
la homologación de los vehículos de motor y los motores en lo concerniente a las emisiones 
de los vehículos pesados (Euro VI) no se aplicarán los apartados anteriores b) y c).
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d) En el caso de adquisición de vehículos nuevos o seminuevos de los reflejados en la 
letra b) del punto 1 de este mismo artículo, de categorías M1 y N1, será requisito necesario 
que el adquirente titular del vehículo subvencionable acredite la baja definitiva en circulación 
de un vehículo matriculado en España, siendo su titular en el Registro de Vehículos de la 
Dirección General de Tráfico, mediante la presentación del correspondiente certificado 
acreditativo de la baja definitiva del vehículo con fecha posterior al 15 de junio.

El vehículo dado de baja definitiva habrá de ser destinado al achatarramiento deberá ser, 
indistintamente, de categoría M1 o N1, y estar matriculado en España con anterioridad al 15 
de junio de 2020. La antigüedad del vehículo deberá ser mayor a diez años en el caso de la 
categoría M1, y mayor a siete años en el caso de la categoría N1. A efectos de antigüedad 
de los vehículos, se considerará desde su fecha de primera matriculación hasta la fecha de 
solicitud de ayuda, o hasta la fecha de matriculación del nuevo vehículo adquirido si esta 
última fuera anterior. Adicionalmente, e independientemente de su categoría, el vehículo a 
achatarrar deberá haber tenido en vigor la Inspección Técnica de Vehículos (ITV) al menos 
en la fecha de 14 de marzo de 2020, que es la fecha de la publicación del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. El destinatario último de la ayuda 
deberá además ostentar la titularidad del vehículo achatarrado, bien de manera única, bien 
conjuntamente con otros titulares, al menos durante los doce meses anteriores a la fecha de 
solicitud de la ayuda, así como presentar el último recibo del Impuesto de Vehículos de 
Tracción Mecánica, debidamente abonado, al menos desde 2019. No será válida la 
acreditación de la baja de un vehículo cuya titularidad, bien aisladamente bien 
conjuntamente con otros titulares, no sea la del solicitante de la ayuda.

5. Para los vehículos eléctricos pertenecientes a la categoría L se exige:
1.º Estar propulsados exclusivamente por motores eléctricos y estar homologados como 

vehículos eléctricos.
2.º Las motocicletas eléctricas nuevas (categorías L3e, L4e y L5e) susceptibles de ayuda 

han de tener baterías de litio, motor eléctrico con una potencia del motor igual o superior a 3 
kW, y una autonomía mínima de 70 km.

6. Las adquisiciones de vehículos por medio de operaciones de financiación por renting, 
solo podrán ser objeto de ayuda a condición de que:

a) El correspondiente contrato de arrendamiento establezca una duración mínima de dos 
años desde la fecha de su entrada en vigor y cuya formalización sea en todo caso, igual o 
posterior al 15 de junio de 2020.

b) El contrato de arrendamiento deberá establecer expresamente que el arrendatario es 
el destinatario último de la ayuda que se otorgue, debiendo constar en el mismo, también 
expresamente, que una vez la empresa de renting reciba el pago del importe de la misma, 
en esa fecha aplicará el total de dicha ayuda a la reducción de las cuotas de pago o renta del 
arrendamiento que queden por satisfacer por parte del arrendatario.

c) El contrato recogerá que, en caso de que el importe de la suma de las cuotas 
pendientes por abonar fuera inferior al importe de la ayuda, el excedente de ayuda pendiente 
de abonar al destinatario último deberá ser abonado por la compañía de renting al 
destinatario último a la finalización del contrato de arrendamiento. El arrendatario, por tanto, 
como destinatario último de la ayuda, será quien deba cumplir los requisitos e 
incompatibilidades que se prevén en este real decreto-ley.

d) En el caso de las operaciones de renting, en todos los supuestos, el destinatario 
último de la ayuda firmará un documento de cesión del derecho de cobro a favor de la 
compañía de renting que formalice la operación.

7. En el marco de este programa, se establece un límite de adquisición de vehículos por 
parte de un mismo beneficiario de hasta un máximo de treinta vehículos para el caso de 
entidades privadas con personalidad jurídica, debiendo presentar dichas entidades una 
solicitud diferente por cada vehículo a adquirir. Para el caso de personas físicas y 
profesionales autónomos se establece un límite de un vehículo por beneficiario. Los límites 
de ayuda por beneficiario serán los indicados en el conjunto de las distintas categorías 
objeto de apoyo, salvo que dicho límite deba de ser menor por haberse alcanzado por parte 
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del solicitante el límite de ayudas establecido en el Reglamento (UE) n.º 1407/2013, de la 
Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis.

Artículo 2.  Distribución del presupuesto total de las ayudas.
El presupuesto total de las ayudas a conceder se distribuirá de la siguiente manera:
a) Turismos, furgonetas ligeras y motocicletas: 230.000.000 de euros.
a. Turismos (M1): 200.000.000 de euros.
b. Furgonetas ligeras (N1): 25.000.000 de euros.
c. Motocicletas (L3, L4, L5 y L3e, L4e, L5e): 5.000.000 de euros.
b) Autobuses y autocares (M2, M3), furgones, camiones ligeros y camiones (N2, N3): 

20.000.000 de euros.

Artículo 3.  Cuantía de las ayudas.
1. Se establecen las siguientes cuantías individuales de ayuda, en euros, siendo:
– Límite precio venta: el precio de venta al cliente en el momento de solicitar la 

subvención antes de IVA o IGIC.
– CERO, ECO, C: clasificación del vehículo en el Registro de Vehículos de la Dirección 

General de Tráfico.
– A, B: clasificación energética del vehículo en la «Base de Datos del IDAE de consumo 

de carburantes y emisiones de CO2 en coches nuevos».
– Particular, autónomo, PYME, Gran empresa: naturaleza del solicitante.
– MMTA (kg): Masa Máxima Técnicamente Admisible.

a) Categoría M1

  Cuantía ayuda estatal (€)
  Particulares o autónomos PYME Gran empresa

 Límite precio 
venta (€) Motorización A B A B A B

CERO 45.000
BEV, REEV, Pila 

combustible 4.000 3.200 2.800

PHEV 2.600 2.300 2.200
ECO(1) 35.000 - 1000 600 800 500 700 450

C 800 400 650 350 550 300

(1) En el caso de vehículos de gas que se recogen en el artículo 1, apartado 3 b) de este anexo que no 
disponen de etiqueta energética, las ayudas serán de 800 € para particulares, 700 euros para PYME y 600 euros 
para Gran empresa.

El límite de precio de venta indicado fijado en 35.000 euros, se incrementa hasta los 
45.000 euros en el caso de que el solicitante sea una persona con movilidad reducida.

b) Categoría N1

 MMTA (kg) Cuantía ayuda estatal (€)
Particulares o autónomos PYMF Gran empresa

CERO
Menos de 2.500

4.000 3.200 2.800
FCO 1.200 950 850

C 1.000 800 700
CERO

2.500 o más
4.000 3.200 2.800

LCO 2.700 2.200 1.900
C 2.100 1.700 1.500
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A los vehículos pertenecientes a la categoría M1 con carrocería AF multiuso definidos en 
el artículo 1.4.b) les corresponderán las cuantías de ayuda de la categoría N1 con MMTA 
menor de 2.500 kg.

c) Categorías M2, N2, M3, N3

Motorización Categoría MMTA (kg) Cuantía ayuda estatal (€)

Todas las tecnologías
M2, N2 – 2.000

M3, N3 Menos de 18.000 2.000
18.000 o mayor 4.000

d) Categorías L3, L4, L5, y L3e, L4e, L5e

    Cuantía ayuda estatal (€)

Motorización
Límite 
precio 

venta (€)

Potencia motor 
(kW)

Autonomía 
(km)

Particulares o 
autónomos PYME Gran empresa

BEV 10.000 Igual o mayor a 3 70 750 750 700
Gasolina 8.000 – – 400 300 200

2. A las cuantías anteriormente indicadas se les añadirá una única ayuda adicional de 
500 euros, no acumulable, en función de que se le pueda aplicar alguno de los siguientes 
criterios:

a) Beneficiarios con movilidad reducida. Para los casos de adquisición de vehículos de 
categoría M1 por destinatarios últimos que sean personas con movilidad reducida y vehículo 
adaptado o que se adapte para su conducción, siempre que la adaptación conste en la ficha 
técnica del vehículo adquirido, se incrementará la cuantía de la ayuda en un importe de 500 
euros. Este incremento también se aplicará a la adquisición de vehículos de categoría N1 
por parte de profesionales autónomos que sean personas con movilidad reducida y vehículo 
adaptado o que se adapte para su conducción.

b) Beneficiarios que pertenezcan a hogares con unos ingresos mensuales inferiores a 
1.500 euros. En el caso de que el solicitante sea una persona que pertenezca a un hogar 
con unos ingresos mensuales inferiores a 1.500 euros y se acredite tal extremo mediante 
declaración responsable en el cuestionario de solicitud, se incrementará la cuantía de la 
ayuda en 500 euros en la adquisición de un vehículo de la categoría M1 o N1. A los efectos 
de definir dicha situación se seguirán los siguientes criterios:

1) Se entenderá por hogar el concepto definido como unidad familiar en la Ley 35/2006, 
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación 
parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y 
sobre el Patrimonio.

2) A los efectos mencionados anteriormente se sumarán, en su caso, las cuantías 
correspondientes a todos los miembros de la unidad familiar según la definición del apartado 
anterior.

3) Se considerará la cuantía de la base imponible general y del ahorro, reguladas en los 
artículos 48 y 49, respectivamente, de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, relativa al último 
período impositivo del que tenga constancia la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria, o en el caso del País Vasco y Navarra, las Agencias Forales correspondientes, de 
acuerdo con la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de 
cada territorio foral.

4) Si el solicitante o cualquiera de los integrantes de la unidad no hubieran presentado 
declaración por no estar obligados a ello conforme a la normativa aplicable, se partirá de los 
datos que consten en la Agencia correspondiente, debiéndose de tener en cuenta los 
siguientes conceptos a efectos del cálculo:

i. Rendimientos del trabajo.
ii. Rendimientos del capital inmobiliario.
iii. Rendimientos del capital mobiliario.
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iv. Rendimientos de actividades económicas.
v. Ganancias y pérdidas patrimoniales.
c) Ayuda adicional por achatarramiento de vehículos de más de 20 años.
Para los casos de adquisición de vehículos de categoría M1 o N1 por destinatarios 

últimos que sean personas físicas o profesionales autónomos, se incrementará la cuantía de 
la ayuda en un importe de 500 euros siempre y cuando se achatarre un vehículo de dichas 
categorías de más de veinte años de antigüedad. En cualquier caso, el vehículo achatarrado 
deberá cumplir las condiciones recogidas en el artículo 1, apartado 4.d), de este anexo.

3. En la adquisición de un vehículo de las categorías M1 y N1, se establece para los 
concesionarios y puntos de venta que suministren el vehículo al beneficiario final de la ayuda 
mediante adquisición directa, o bien que suministren a la empresa de renting o de leasing 
financiero el vehículo nuevo para su arrendamiento al beneficiario final, la obligación de 
realizar un descuento adicional a la cuantía de la ayuda estatal al menos de la misma 
cantidad. Sin embargo, en ningún caso será exigible un descuento superior a 1.000 euros, 
aunque la ayuda sobrepase esa cifra. En cualquier caso, dicho descuento deberá reflejarse 
en la factura de venta del vehículo adquirido emitida por parte del concesionario o punto de 
venta en España, al destinatario último de la ayuda en los casos de adquisición directa o el 
arrendador en los casos de operaciones de arrendamiento financiero (leasing), o a la 
empresa arrendadora en los casos de operaciones de arrendamiento operativo (renting), de 
forma específica y desagregada, señalando la expresión “descuento aplicado por Programa 
Renove”. En las operaciones efectuadas entre el 15 de junio y el 6 de julio de 2020, el 
concesionario o punto de venta no tendrá la obligación de realizar dicho descuento adicional, 
ni tampoco tendrá que reflejarse en la factura de venta del vehículo adquirido. El beneficiario 
final de dicho descuento será, en los casos de adquisición directa, el comprador del vehículo, 
y el arrendatario en los casos de operaciones de arrendamiento financiero (leasing), u 
operaciones de arrendamiento operativo (renting), de un vehículo nuevo.

Se aplicará la obligación de realizar el descuento adicional definido en el párrafo anterior 
también en los casos de los vehículos seminuevos definidos en el artículo 1.1b) y para los 
vehículos transformados definidos en el artículo 1.1c).

4. En el caso de que el solicitante de la ayuda sea una empresa, esta deberá declarar en 
la solicitud de ayuda su condición de PYME o Gran empresa, según se define en el anexo I 
del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014.

Artículo 4.  Formalización y presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes de ayuda se realizarán cumplimentando el formulario disponible en la 

aplicación informática según el siguiente procedimiento:
a) A través de la aplicación informática al efecto, los interesados en las ayudas objeto del 

presente programa podrán realizar la búsqueda de las marcas, modelos y versiones de los 
vehículos de las categorías M1 y el resto de categorías de vehículos que utilicen 
combustibles alternativos potencialmente susceptibles de apoyo.

b) Para realizar la solicitud, el solicitante deberá cumplimentar de forma electrónica el 
formulario de solicitud de ayuda, indicando los datos básicos de la operación, relativos al 
beneficiario y al vehículo objeto de ayuda, que seleccionará del listado que le aparecerá en 
la aplicación informática para los vehículos de las categorías L, M y N. Una vez seleccionado 
el vehículo objeto de apoyo, la propia aplicación le indicará el importe de la ayuda que le 
corresponda en el marco del PLAN RENOVE 2020, tal y como se establece en el artículo 3 
de este anexo. En dicha solicitud, se deberá seleccionar, cuando corresponda, los casos 
particulares recogidos en el artículo 3, apartado 2 de este anexo, la opción correspondiente, 
con objeto de que el solicitante pueda obtener la ayuda adicional establecida para estos 
casos en el citado artículo y apartado. En cualquiera de los casos indicados en este párrafo, 
los datos introducidos no serán subsanables.

c) Tras rellenar todos los datos necesarios, la solicitud inicial de ayuda se cargará en la 
aplicación informática, con lo que quedará registrada y se realizará automáticamente una 
reserva de presupuesto asociada a la misma y por el importe que le corresponda. 
Acompañando a dicha solicitud, el solicitante deberá cargar documento acreditativo de 
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pedido del vehículo, así como documento justificativo de pago de la señal económica 
entregada. Dicha señal, en el caso de que la operación se realice con posterioridad a esta 
orden, deberá ser al menos de la misma cuantía que la ayuda estatal solicitada, sin tener en 
cuenta para su cálculo el descuento del concesionario ni las posibles ayudas adicionales 
estatales, y sin que sea necesario que sobrepase los 1.000 euros, excepto que las partes así 
lo acuerden o el concesionario así lo exija para formalizar el pedido. En el caso de que el 
vehículo sea financiado en su totalidad, no será necesaria dicha señal, debiendo en este 
caso aportar documento justificativo de este extremo. En el caso de operaciones de 
arrendamiento (renting y leasing financiero) tampoco será necesaria la presentación de 
documento justificativo de pago de la señal económica. En este caso la empresa 
arrendadora facilitará al cliente un certificado en el que declare que ha cursado el pedido al 
concesionario, y en el que figuren los datos de referencia de este último (al menos NIF, razón 
social y dirección), la fecha del pedido, así como los datos de referencia del vehículo pedido 
(al menos marca, modelo y versión).

Tras ello, el solicitante recibirá un correo electrónico dirigido a la dirección aportada para 
tal efecto, confirmando dicha solicitud inicial, así como el importe de ayuda asignado a la 
misma.

d) Una vez realizada la solicitud inicial y cargada la documentación indicada en el 
apartado anterior, el solicitante dispondrá de ciento veinte días naturales, en el caso de 
vehículos M1 y N1 y de motocicletas L3, L4, L5 y L3e, L4e y L5e, y de ciento ochenta días 
naturales en el caso de vehículos N2, N3, M2 y M3, para completar la solicitud y cargar en la 
aplicación informática toda la documentación correspondiente, según se especifica en el 
artículo 5. Tras completar la solicitud y cargar el resto de la documentación exigida, esta 
quedará pendiente de revisión y validación por parte del órgano gestor.

e) En el caso de que la solicitud o documentación cargada telemáticamente en la 
aplicación no reuniera los requisitos exigidos, se requerirá al solicitante para que en un plazo 
de 10 días subsane la deficiencia. El incumplimiento de este plazo de subsanación supondrá 
la inadmisión de la correspondiente solicitud y la anulación automática de la misma. No se 
considerarán subsanables aquellos datos o documentos que impliquen una modificación de 
la cuantía de la ayuda (ayudas adicionales recogidas en el artículo 3.2, modificación del tipo 
de beneficiario, etc.), así como aquellos datos básicos del beneficiario y/o vehículo (nombre 
o razón social, DNI/NIF/CIF, naturaleza jurídica del beneficiario, matrícula, vehículo, 
categoría, combustible o tecnología, etc.), dado que son campos clave relacionados con el 
presupuesto del PLAN RENOVE 2020, y por tanto no se podrá modificar lo señalado en la 
solicitud. La documentación a cargar en la aplicación deberá ser coherente con la marcación 
de las correspondientes casillas.

f) En el caso de agotamiento de presupuesto, será posible seguir presentando solicitudes 
de ayuda en la aplicación informática correspondiente, que entrarán a formar parte de una 
lista de espera, y que serán atendidas por riguroso orden de presentación de las mismas, 
supeditado a que se produzcan anulaciones en solicitudes anteriores que liberen 
presupuesto.

2. La ayuda se encuentra condicionada a la veracidad de todos y cada uno de los datos 
cumplimentados en el documento de solicitud. En caso de anulación voluntaria de la solicitud 
de ayuda por parte del solicitante, esta se tramitará mediante la aplicación informática, según 
el procedimiento habilitado dentro de la misma a tal efecto.

3. De conformidad con el artículo 22.4 del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, la presentación de la solicitud para la obtención de ayuda conllevará la 
autorización del solicitante para que el órgano concedente obtenga de forma directa la 
acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. No 
obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo aportar en 
este caso y en el momento de realizar la solicitud los certificados emitidos por los órganos 
competentes que acrediten el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social.

Asimismo, el solicitante deberá acreditar mediante declaración responsable, no tener 
pendiente obligación alguna por reintegro de ayudas con la Administración General del 
Estado y sus organismos y entidades públicas dependientes o vinculados. Igualmente, 
deberá acreditar, y de la misma manera, que no está sujeto a una orden de recuperación 
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pendiente tras una Decisión previa de la Comisión Europea que haya declarado una ayuda 
ilegal e incompatible con el mercado común.

4. En aplicación del artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la presentación de cualquier 
documentación justificativa complementaria a la solicitud se aportará mediante copia 
digitalizada, cuya fidelidad con el original se garantizará mediante la utilización de firma 
electrónica avanzada.

5. El órgano instructor podrá requerir al solicitante la exhibición de la documentación 
original en cualquier fase del procedimiento. Dicha documentación deberá conservarse, 
como mínimo, durante un plazo de cuatro años a partir de la fecha de resolución de 
concesión y en tanto no prescriba el derecho de la Administración a exigir el reintegro según 
lo previsto en el artículo 39 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. Procederá, en su caso, el reintegro de la ayuda correspondiente concedida al 
beneficiario si este no presentase tales originales en un plazo máximo de 15 días, a contar 
desde el día siguiente al que la misma le hubiera requerido en tal sentido, considerándose tal 
circunstancia como un incumplimiento de la obligación de justificación del destino de la 
ayuda otorgada.

6. La presentación de la solicitud conllevará la conformidad del solicitante para recibir 
todas las comunicaciones y notificaciones que se realicen a lo largo de la tramitación del 
expediente por medios electrónicos, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

Las comunicaciones a los interesados se publicarán en la aplicación informática 
desarrollada al efecto, para su consulta electrónica por los interesados que, previamente, 
deberán identificarse de forma segura. La publicación de las comunicaciones en la aplicación 
informática sustituirá a la notificación y surtirá todos los efectos respecto a los interesados.

7. Cuando los interesados sean personas jurídicas y a efectos de la práctica de las 
notificaciones por medios electrónicos, será obligación de aquellas informar a los órganos 
actuantes de los cambios en la representación de la entidad en cuanto se produzcan. El 
cambio se hará efectivo para aquellas notificaciones que se emitan a partir del día siguiente 
a la recepción de la comunicación del cambio de representante de la entidad. Se 
considerarán correctamente practicadas las notificaciones anteriores a esa fecha dirigidas al 
representante que figure en el expediente.

8. Para la realización de la solicitud y gestión de la documentación exigida, el interesado 
podrá nombrar un representante, que deberá estar autorizado por el interesado a tal efecto.

Artículo 5.  Documentación a presentar.
1. Junto con el formulario inicial de solicitud de ayuda, deberá aportarse la siguiente 

documentación digitalizada, lo que posibilitará la reserva de presupuesto a dicho solicitante y 
vehículo. Los ficheros electrónicos que se adjunten deberán estar en formato PDF (Portable 
Document Format):

a) En caso de que el interesado así lo considere, autorización del interesado a un tercero 
como representante que lo habilite para presentar la solicitud en su nombre, así como para 
la gestión de la documentación exigida y para recibir notificaciones.

b) En el caso de ser una entidad, acreditación de poderes del firmante de la solicitud de 
la ayuda como representante de la entidad. Se aceptará un certificado del Registro Mercantil 
o, en su defecto, poder notarial. También serán válidas las escrituras de constitución de la 
entidad junto con sus modificaciones debidamente registradas.

c) En caso de existir pedido, documento justificativo de pedido de vehículo nuevo. Sólo 
será obligatorio aportarlo en el caso de que el vehículo objeto de la subvención sea nuevo, 
no siendo necesario en el caso de adquisición de vehículos seminuevos, o de operaciones 
de arrendamiento (renting y/o leasing). El modelo podrá descargarse desde la propia 
aplicación informática cuando esté habilitada. Para todos aquellos pedidos que se hayan 
efectuado antes de la puesta en marcha de la aplicación informática no será necesario 
descargar ni adjuntar dicho modelo, siendo solo necesario aportar, en su caso, un 
documento de pedido que contenga al menos los siguientes campos:
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i. Datos necesarios que permitan identificar al concesionario/punto de venta/agente de 
venta.

ii. Datos necesarios que permitan identificar al comprador del vehículo.
iii. Fecha del pedido.
iv. Cuantía de la señal entregada a cuenta por el pedido del vehículo. En el caso de que 

el vehículo sea financiado en su totalidad, no será necesario reflejar la cuantía de la señal.
v. El documento deberá ir firmado por un representante del concesionario/punto de 

venta/agente de venta y por el comprador del vehículo.
d) En su caso, documento justificativo de pago de la señal económica entregada al 

concesionario/punto de venta/agente de venta. Este documento sólo será obligatorio 
aportarlo en el caso de que el vehículo objeto de la subvención sea nuevo. No será 
necesario en el caso de adquisición de vehículos seminuevos, de operaciones de 
arrendamiento (renting y/o leasing), o en el caso de que el vehículo sea financiado en su 
totalidad. En este último caso, en lugar del documento justificativo del pago de la señal, será 
necesario aportar un documento justificativo de solicitud de financiación por la totalidad del 
importe del vehículo que aparece en el pedido, y firmado por ambas partes.

Para garantizar su trazabilidad, los pagos del vehículo deberá realizarlos el beneficiario, 
o la empresa de leasing financiero en su caso, al mismo concesionario vendedor, punto de 
venta, o bien a un agente de venta que tenga una relación contractual con alguno de los 
anteriores.

e) En el caso de una operación de arrendamiento, en lugar de los documentos de las 
letras c) y d) se deberá aportar un documento justificativo que la empresa de renting y/o 
leasing debe rellenar certificando que ha realizado el pedido del vehículo. Al igual que en el 
caso anterior, el modelo podrá descargarse desde la propia aplicación informática cuando 
esté habilitada. Para todos aquellos pedidos que se hayan efectuado antes de la puesta en 
marcha de la aplicación informática no será necesario descargar ni adjuntar dicho modelo, 
siendo solo necesario aportar un documento de pedido, que deberá ir firmado por un 
representante de la empresa de renting y/o leasing, y que contenga al menos los siguientes 
campos:

i. Datos necesarios que permitan identificar a la empresa de renting o leasing 
(arrendador).

ii. Datos necesarios que permitan identificar al arrendatario.
iii. Fecha del pedido.
iv. Datos necesarios que permitan identificar al concesionario o punto de venta proveedor 

del vehículo.
2. Una vez realizada la solicitud inicial, y en el caso de que esta haya podido acceder a 

reservar la ayuda del crédito disponible, las solicitudes de ayuda se completarán con la 
siguiente documentación digitalizada, en un plazo de ciento veinte días naturales en el caso 
de vehículos M1 y N1 y de motocicletas L3, L4, L5 y L3e, L4e y L5e, y de ciento ochenta 
días naturales en el caso de vehículos N2, N3, M2 y M3. Del mismo modo que en el 
apartado anterior, los ficheros electrónicos que se adjunten deberán estar en formato PDF:

a) Cuando se supere un importe de 3.000 euros en la ayuda o ayudas que pudieran ser 
otorgadas a un mismo solicitante o interesado, este estará obligado a aportar certificado de 
estar al corriente de las obligaciones tributarias expedido a tal efecto por la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria y de estar al corriente de las obligaciones frente a la Seguridad 
Social, conforme con lo previsto por el artículo 22 del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones. Dicho certificado deberá haber sido expedido con fecha posterior a la 
publicación del real decreto-ley en el “Boletín Oficial del Estado”.

b) En el caso de empresas y de profesionales autónomos, certificado de alta en el Censo 
de Empresarios, Profesionales y Retenedores expedido por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

c) En el caso de personas físicas que acrediten su movilidad reducida, el beneficiario 
deberá de aportar el certificado que emiten los responsables de los órganos competentes en 
la materia de las Comunidades Autónomas o de las Direcciones Territoriales del IMSERSO.
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d) Factura de venta del vehículo, debiendo ser su fecha igual o posterior al 15 de junio 
de 2020. No serán admisibles las autofacturas.

La factura deberá reflejar el descuento en el precio de adquisición a que se refiere el 
artículo 3, apartado tres, de este anexo, realizada por el concesionario o punto de venta en 
el momento de realizar la venta del vehículo.

En la factura, que deberá estar firmada y sellada por el concesionario o punto de venta, 
deberán constar los siguientes conceptos:

i. Precio franco fábrica.
ii. Otros costes.
iii. Descuento obligatorio del concesionario o punto de venta (solo para venta posterior a 

7 de julio de 2020, dicho descuento deberá reflejarse, antes de IVA o IGIC aplicable, 
indicando de forma específica y desagregada, “Descuento aplicado por Programa Renove 
2020”).

iv. Otros posibles descuentos.
v. Base imponible.
vi. IVA o IGIC aplicable.
vii. Precio después de impuestos.
viii. Total a pagar por el beneficiario adquirente, o por la empresa de renting o leasing 

adquiriente, en su caso.
ix. Matrícula o número de bastidor.
x. Marca, modelo y versión del vehículo adquirido.
xi. NIF del beneficiario adquiriente, o de la empresa de renting o leasing adquiriente, en 

su caso.
xii. Concesionario emisor de la factura.
No será necesario que el importe reflejado en el documento del pedido coincida 

exactamente con el importe total de la factura; sin embargo, la factura deberá recoger de 
manera clara y desglosada los distintos conceptos y cuantías, de manera que sea 
identificable y diferenciable el vehículo del resto de conceptos o servicios. Una vez 
desglosado, el precio del vehículo sí deberá coincidir con el precio señalado en el pedido, así 
como con el precio consignado en la solicitud.

Para garantizar la trazabilidad de los pagos, la emisión de la factura de venta deberá 
realizarla el concesionario o punto de venta.

En caso de que la fecha de la factura sea posterior a la entrada en vigor de la orden, 
esta factura deberá incluir la siguiente referencia: “Este vehículo será susceptible de ser 
apoyado por el Programa Renove 2020, siempre y cuando se cumplan los requisitos 
recogidos en el Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, de medidas urgentes para apoyar la 
reactivación económica y el empleo”.

En todo caso, la factura de venta deberá cumplir con lo dispuesto por el Reglamento por 
el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, 
de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación.

e) Documentos justificativos del pago de la factura de compraventa del vehículo. Se 
admitirán todos los justificantes de pago que permitan identificar al vehículo objeto de la 
subvención. Se considerarán válidos aquellos justificantes de pago que permitan identificar:

i. Al beneficiario o a la empresa arrendadora (renting o leasing), en su caso: debe quedar 
claro que el único pagador es el destinatario final de la ayuda, o bien la empresa de renting o 
leasing.

ii. Al concesionario, punto de venta o agencia de venta que percibe las cantidades 
pagadas.

iii. La fecha de pago (fecha valor) o salida efectiva de los fondos del beneficiario o 
empresa de renting o leasing.

iv. El vehículo objeto de la subvención.
En el caso de operaciones de arrendamiento (renting y leasing), se admitirá también, en 

lugar del documento justificativo del pago de la factura de compraventa del vehículo, un 
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certificado firmado por la compañía de renting o leasing en la que se acredite haber 
procedido al pago de dicha factura.

Según se establece en el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación 
de la normativa tributaria y presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la 
intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude, no podrán 
pagarse en efectivo las operaciones en las que alguna de las partes intervinientes actúe en 
calidad de empresario o profesional con un importe igual o superior a 2.500 euros. A efectos 
del cálculo de este límite, se sumarán los importes de todas las operaciones o pagos en que 
se haya podido fraccionar la entrega de bienes.

f) En el caso de que una agencia de venta haya intervenido como intermediadora entre el 
beneficiario final de la ayuda y el concesionario o punto de venta en las operaciones de 
pedido del vehículo del anterior apartado 1 letra c), de pago de la señal económica del 
anterior punto 1 letra d), o de pago de la factura de compraventa del vehículo de la anterior 
letra e) del presente punto, se deberá adjuntar un documento en el que se reconozca la 
relación contractual entre dicha agencia de venta y el concesionario o punto de venta 
suministrador del vehículo, firmado por ambas partes. Al igual que en los casos anteriores, el 
modelo podrá descargarse desde la propia aplicación informática cuando esté habilitada.

Asimismo, en el caso de adquisiciones mediante arrendamiento de leasing financiero, se 
deberá adjuntar un documento en el que se reconozca la relación contractual entre la 
empresa arrendadora de leasing financiero y el solicitante (arrendatario) de la ayuda, en el 
que se recogerá, además de los datos identificativos de ambos firmantes, que la empresa de 
leasing es la parte encargada de realizar el pedido al concesionario y pagar el vehículo que 
le ha solicitado el arrendatario. Este modelo podrá ser descargado desde la propia aplicación 
informática cuando esté habilitada.

g) La ficha técnica (Tarjeta ITV) del Vehículo adquirido.
h) El permiso de circulación del vehículo adquirido emitido por la Dirección General de 

Tráfico.
i) En su caso, respecto del vehículo achatarrado:
i. “Certificado acreditativo de la baja definitiva del vehículo”, por parte del 

correspondiente Centro Autorizado de Tratamiento de Vehículos (CAT) en nombre de la 
Dirección General de Tráfico o, en su defecto, informe del Registro General de Vehículos de 
la correspondiente Jefatura Provincial de Tráfico que acredite la baja definitiva.

ii. Anverso y reverso de la ficha técnica (tarjeta ITV) del vehículo achatarrado donde 
conste la fecha de la última Inspección Técnica de Vehículos y su fecha de caducidad, de 
manera que la Inspección Técnica esté vigente al menos en la fecha de publicación del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y fotocopia del permiso de 
circulación del vehículo donde conste su fecha de primera matriculación, fecha de 
matriculación en España y fecha de expedición. En ausencia de cualquiera de estos 
documentos, se aportará el informe de la Dirección General de Tráfico con el historial del 
vehículo.

iii. Recibo del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica del vehículo achatarrado, 
debidamente abonado, al menos desde el ejercicio de 2019.

j) En caso de renting o leasing operativo, además de los documentos solicitados, en su 
caso, en las anteriores letras a), b), c), d), e), f), g), h) e i) del presente apartado, se 
adjuntarán:

i. Contrato de renting o leasing operativo, donde figure como arrendatario del mismo el 
beneficiario final de la ayuda. Dicho contrato deberá haber sido suscrito con fecha igual o 
posterior al 15 de junio de 2020 y tendrá que contemplar, expresamente, que el arrendatario 
será el beneficiario de la ayuda del PLAN RENOVE 2020, así como la aplicación del total de 
la ayuda otorgada a la reducción de las cuotas o renta del arrendamiento a satisfacer por 
parte de dicho arrendatario. Además, se incluirá expresamente que la empresa de renting 
repercutirá el total de la ayuda en las cuotas del arrendatario que queden por abonar con 
efectos desde la fecha en que la empresa de renting reciba el importe de la ayuda. En caso 
de que el importe de la suma de las cuotas pendientes por abonar fuera inferior al importe de 
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la ayuda, el contrato de renting habrá de recoger también la forma y plazo de abono del 
excedente al destinatario último, a la finalización del contrato de arrendamiento.

ii. Documento de cesión del derecho de cobro a favor de la compañía de renting que 
formalice la operación, firmado por el destinatario último de la ayuda.

No será necesario aportar la documentación indicada en el apartado a) siempre y 
cuando el interesado preste su consentimiento expreso en la solicitud de ayuda para que sus 
datos de identidad personal puedan ser consultados mediante el Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad establecido en la Orden PRE/3949/2006, de 26 de diciembre, por la que 
se establece la configuración, características, requisitos y procedimientos de acceso al 
Sistema de Verificación, conforme a lo dispuesto por el Real Decreto 522/2006, de 28 de 
abril, por el que se suprime la aportación de fotocopias de documentos de identidad en los 
procedimientos administrativos de la Administración General del Estado y de sus organismos 
públicos vinculados o dependientes.

3. Toda la documentación justificativa que se ha de cargar en la aplicación deberá ser 
coherente con lo indicado en la solicitud inicial de ayuda o, en su caso, proceder a la 
anulación de la solicitud original y realizar una nueva solicitud. La presentación de 
documentos en blanco o de documentos distintos a los requeridos podrá ser motivo de 
denegación de la solicitud.

4. La presentación de la documentación justificativa referida en los apartados 
precedentes no obsta a la eventual aplicación de controles ulteriores para verificar la efectiva 
existencia y condiciones de la adquisición objeto de la ayuda.

Información relacionada

• Véase la Resolución de 12 de mayo de 2021, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 11 de mayo de 2021, por el que se extiende el plazo de solicitud y se adaptan las 
condiciones de los avales regulados por los Reales Decretos-leyes 8/2020, de 17 de marzo, y 
25/2020, de 3 de julio, y se desarrolla el régimen de cobranza de los avales ejecutados, 
establecido en el artículo 16 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo. Ref. BOE-
A-2021-7909

• Véase, en cuanto a la extensión del plazo de solicitud y de duración de moratorias y 
suspensiones concedidas al amparo de la presente disposición, los arts. 7 y 8 del Real 
Decreto-ley 3/2021, de 2 de febrero, por el que se adoptan medidas para la reducción de la 
brecha de género y otras materias en los ámbitos de la Seguridad Social y económico. Ref. 
BOE-A-2021-1529

• Véase el Capítulo I de la Orden ICT/971/2020, de 15 de octubre. Ref. BOE-A-2020-12463, 
que contiene el desarrollo para la correcta aplicación de los artículos 38 a 52 del presente 
Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio.

• El Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, ha sido convalidado por Acuerdo del Congreso de 
los Diputados, publicado por Resolución de 15 de julio de 2020. Ref. BOE-A-2020-8096
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§ 138

Real Decreto-ley 26/2020, de 7 de julio, de medidas de reactivación 
económica para hacer frente al impacto del COVID-19 en los ámbitos 

de transportes y vivienda

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 187, de 8 de julio de 2020

Última modificación: 2 de agosto de 2022
Referencia: BOE-A-2020-7432

I
El pasado 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud declaró pandemia 

internacional a la situación de emergencia de salud pública provocada por el COVID-19. La 
rápida propagación, tanto a nivel nacional como internacional, ha motivado la necesidad de 
reaccionar de forma rápida y de adoptar medidas urgentes y contundentes con el objetivo de 
amortiguar el impacto de esta crisis sin precedentes no solo en el ámbito sanitario sino 
también en los ámbitos económico y social.

El Consejo de Ministros, reunido en sesión extraordinaria el jueves 12 de marzo, adoptó 
las primeras medidas urgentes para hacer frente a la propagación de la pandemia, en 
particular el Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes para responder al impacto económico del COVID-19.

A partir de ese momento, la articulación jurídica de la respuesta a la pandemia se 
estructuró en torno a dos instrumentos constitucionales, de un lado la declaración del estado 
de alarma, y las medidas adoptadas en su virtud; y de otro la adopción de sucesivos reales 
decretos-leyes, fundamentalmente dirigidos a paliar las consecuencias y efectos negativos 
que en el ámbito socioeconómico está suponiendo la pandemia y las medidas de contención 
para contenerla.

La situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y su evolución ha puesto de 
relieve el desafío de proteger la salud de la población a la vez que se tratan de mitigar y 
minimizar las consecuencias socioeconómicas mediante la adopción de medidas dirigidas a 
abordar y atenuar las perturbaciones que afectan a la economía por distintas vías.

La Comisión Europea ha reconocido en sus diversas comunicaciones y directrices, el 
gran impacto y repercusiones que el brote de COVID-19 está teniendo en nuestros sistemas 
de transportes y en la conectividad. En su Comunicación, publicada el 13 de marzo, la 
Comisión exponía su respuesta inmediata destinada a mitigar el impacto económico y la 
necesidad de coordinar la actuación de los distintos Estados miembros para garantizar la 
continuidad económica, al mismo tiempo que reconocía el sector del transporte como uno de 
los sectores gravemente afectados, proponiendo un conjunto de medidas dirigidas a 
asegurar el flujo de mercancías y la cadena de suministro, posibilitar los desplazamientos y 
velar por el funcionamiento del mercado interior y la seguridad del transporte.

Las medidas tomadas para hacer frente a la pandemia han tenido como resultado una 
reducción drástica de la actividad del sector, especialmente de viajeros. Los flujos de 
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mercancías se han visto menos afectados en parte gracias a los esfuerzos colectivos por 
mantener el tráfico de mercancías, aunque se ha registrado una reducción debido al 
descenso en la actividad económica y a la perturbación de las cadenas de suministros.

En este contexto, las medidas adoptadas en el ámbito del transporte de acuerdo con las 
directrices aprobadas por la Comisión se han articulado en torno a tres ejes fundamentales: 
proteger la salud de los trabajadores y viajeros, garantizando la disponibilidad de los bienes 
y los servicios esenciales; proporcionar liquidez a las empresas del sector para hacer frente 
a las perturbaciones financieras a corto plazo vinculadas a la crisis del coronavirus, 
recurriendo a distintos instrumentos financieros, incluidos los fiscales, a fin de preservar su 
viabilidad así como la continuidad de la actividad económica durante y después del brote 
COVID-19; y, el tercero, reducir las cargas administrativas, simplificando y acelerando 
determinados procedimientos administrativos, velando por la seguridad jurídica y teniendo en 
cuenta la capacidad administrativa de las instituciones para dar respuesta inmediata en la 
agilización de los trámites preceptivos para la reactivación y desarrollo de las actividades.

Los tres ejes citados han orientado la adopción de distintas medidas en el sector de los 
transportes en este período, desde el inicio de la crisis hasta el momento actual, a través de 
los distintos instrumentos jurídicos habilitados. Dichas medidas han sido proporcionadas a 
las necesidades de cada momento, pertinentes y específicas para los diferentes modos de 
transporte, esto es, adaptadas a las características singulares de cada uno de ellos.

Así, en virtud de la habilitación Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de 
alarma, excepción y sitio, otorga al Gobierno y de los supuestos de hecho previstos en su 
artículo cuarto, apartado b) («crisis sanitarias, tales como epidemias y situaciones de 
contaminación graves») y d) («situaciones de desabastecimiento de productos de primera 
necesidad»), fue aprobado el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 
el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19.

Según su preámbulo, las medidas previstas en esta disposición se encuadran en la 
acción decidida del Gobierno para proteger la salud y seguridad de los ciudadanos, contener 
la progresión de la enfermedad y reforzar el sistema de salud pública.

Esta norma incluía además de medidas limitativas de la libertad de circulación, que como 
dispone la ley quedaba condicionada al cumplimiento de ciertos requisitos, una variedad de 
medidas de contención en distintos ámbitos, en ellos, en el ámbito de transportes. Las 
habilitaciones que el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y sucesivas prórrogas, 
contienen en favor de los Ministros designados como autoridades competentes delegadas y, 
en particular, en favor del Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana en su área de 
competencias, esto es, en el sector de transportes, fundamentaron la normativa aprobada, 
adoptando medidas adicionales dirigidas a garantizar las condiciones de prestaciones de los 
servicios de transportes, de mercancías y viajeros, asegurando el abastecimiento y la 
entrega de productos adquiridos en el comercio por internet, telefónico o correspondencia, 
así como la adecuada protección de personas, bienes y lugares, y todo ello, en función de la 
evolución de la crisis sanitaria, a la luz de los principales indicadores disponibles, la 
experiencia adquirida a nivel nacional, el análisis comparado con otros países, así como las 
recomendaciones y directrices de la Unión Europea y las orientaciones de la Organización 
Mundial de la Salud.

Una vez expirada la vigencia de la última prórroga del estado de alarma, ante los 
posibles riesgos que pudieran derivarse de la pérdida de vigencia automática de dichas 
medidas por la aparición de nuevos brotes epidemiológicos y nuevas cadenas de 
transmisión que comprometieran la garantía de la salud de las personas, desde la óptica del 
deber constitucional de los poderes públicos de organizar y tutelar la salud pública a través 
de medidas preventivas, se fundamenta la aprobación del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de 
junio, de medidas urgentes de prevención, contención coordinación para hacer frente a la 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, que entre sus disposiciones recoge distintas 
medidas dirigidas a proteger la salud de los trabajadores y viajeros en los distintos modos de 
transportes que se han visto complementadas con la disposición adicional sexta del Real 
Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía 
u en otros ámbitos para la reactivación económica.
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Respecto del segundo de los ejes indicados en el que se agrupan el segundo tipo de 
medidas dirigidas a mitigar los perjuicios que en el ámbito económico ha generado la crisis 
sanitaria, desde un primer momento se han venido adoptando medidas económicas y 
sociales dirigidas a garantizar la protección de trabajadores y sostener el tejido productivo de 
los distintos sectores de la economía mediante la adopción de un conjunto de disposiciones 
articuladas en distintos reales decretos-leyes orientados a movilizar los recursos nacionales 
para la protección frente a esos efectos adversos.

Entre ellos cabe destacar el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19; el 
Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar 
la economía y el empleo, o el Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, de medidas urgentes 
para apoyar la reactivación económica y el empleo.

Sin embargo, la distinta naturaleza jurídica de las personas físicas y jurídicas, públicas y 
privadas, que operan en cada uno de los modos de transporte, con estructuras y regímenes 
jurídicos diferentes ha condicionado la posibilidad de cada uno de ellos a la hora de poder 
acceder a diferentes fuentes de financiación y liquidez desde el sector financiero, así como a 
los instrumentos que se han ido aprobando por el Gobierno con el fin de movilizar recursos 
públicos dirigidos a apoyar la reactivación económica.

Por lo que respecta al tercero de los ejes sobre los que se articulan un conjunto de 
reformas, tienen en cuenta las directrices de la Unión Europea adoptadas desde el inicio de 
la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, dirigidas a simplificar y acelerar los distintos 
procedimientos administrativos a fin mitigar la ralentización de la actividad económica y 
maximizar los efectos positivos de las medidas adoptadas por los Estados, en línea con 
algunas de las disposiciones y directrices aprobadas a nivel comunitario, que han tenido por 
objeto, de una parte, el aplazamiento de las fechas de aplicación de determinadas medidas 
en el contexto de la pandemia de COVID-19, por los efectos negativos que el confinamiento 
y los cambios en las condiciones de trabajo y en la disponibilidad de personal, junto con la 
carga de trabajo adicional necesaria para gestionar las importantes consecuencias negativas 
de la pandemia, han tenido para continuar con los procedimientos administrativos ordinarios; 
y de otra parte, una vez levantadas las restricciones, abordar la reanudación de los 
procedimientos atendiendo a las capacidades del sistema junto con la necesidad de acelerar 
la reanudación de las actividades de forma ágil.

En coherencia con este contexto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas hasta el 
momento, la evolución de la situación epidemiológica y los criterios expresados por las 
distintas organizaciones internacionales, así como las instituciones europeas, y en línea con 
otros países de nuestro entorno, se aprueba este real decreto-ley como complemento 
necesario de las medidas ya adoptadas a fin de cubrir aquellos ámbitos que estas últimas no 
pueden cubrir por las especiales características que concurren en los mismos, consolidando 
así los tres ejes sobre los que se asentará la reactivación económica del sector de los 
transportes.

Adicionalmente, el presente real decreto-ley recoge un conjunto de medidas económicas 
y sociales en el ámbito de la vivienda, que permiten garantizar la protección de las familias y 
de colectivos vulnerables.

II
El real decreto-ley se estructura en siete capítulos, 34 artículos, tres disposiciones 

adicionales, una disposición derogatoria, 16 disposiciones finales y dos anexos.
El capítulo I recoge como disposición general su objeto.
El capítulo II, relativo al sector del transporte aéreo e integrado por los artículos 2 a 7, 

incorpora al ordenamiento jurídico interno las directrices operativas para la gestión de 
pasajeros aéreos y personal de aviación en relación a la pandemia COVID-19, adoptadas 
por la Agencia de la Unión Europea para la Seguridad de la Aviación (EASA) y el Centro 
para la Prevención y el Control de Enfermedades (ECDC por sus siglas en inglés, European 
Centre for Disease Prevention and Control) y establece su obligado cumplimiento para los 
gestores de los aeropuertos abiertos al tráfico civil situados en todo el territorio nacional, las 
compañías aéreas que realicen operaciones en ellos, incluidas las operaciones de aerotaxis 
y las de aviación general, así como para las empresas que desarrollen los servicios 
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auxiliares en los aeropuertos. No obstante, atendiendo a las competencias de las 
comunidades autónomas en materia de aeropuertos no calificados de interés general, en la 
actualidad los aeropuertos de Lleida-Alguire; Andorra-La Seu de Urgell y Teruel, para la 
implementación de estas Directrices en los aeropuertos de competencia autonómica se está 
a lo que establezcan las respectivas Comunidades en el ejercicio de dichas competencias.

La naturaleza eminentemente técnica y operativa de estas directrices, así como la 
prevista adaptación de las recomendaciones europeas contenidas en dichas directrices en 
función de la evolución que experimente la COVID-19, el conocimiento científico sobre ella y 
los recursos técnicos y médicos disponibles para detectarla y combatirla, aconsejan que en 
su aplicación sea el Comité Español de Facilitación del Transporte Aéreo, en adelante 
Comité de Facilitación, el que establezca, en castellano, las vigentes en cada momento. Se 
permite así una rápida adaptación a la evolución de la pandemia, al tiempo que se asegura 
la proporcionalidad y eficacia de las medidas adoptadas para mitigar, en el ámbito del 
transporte aéreo, los riesgos de transmisión del coronavirus SARS-Cov-2.

El Comité de Facilitación, regulado en la Orden PRE/248/2003, de 6 de febrero, por la 
que se crea el Comité Español de Facilitación del Transporte Aéreo y se determinan su 
composición y funciones, es un órgano colegiado de la Administración General del Estado en 
el que están representados los principales actores involucrados en el aseguramiento de un 
flujo ordenado, seguro y eficiente de los pasajeros por las instalaciones aeroportuarias, entre 
otros, los Ministerios de Sanidad, Interior, Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, 
Hacienda, y el gestor de la red de aeropuertos de interés general, AENA S.M.E. S.A. Su 
composición, la prevista participación en sus actuaciones de, entre otros, las compañías 
aéreas y las entidades, asociaciones o agrupaciones privadas cuyos intereses pudieran 
verse afectados, así como su naturaleza eminentemente técnica de las recomendaciones a 
implementar, determinan su idoneidad para la labor que se le encomienda.

Conforme a lo previsto en este real decreto-ley, el Comité de Facilitación podrá declarar 
que otras recomendaciones internacionales para la gestión de pasajeros aéreos y personal 
de aviación en relación a la pandemia COVID-19, ofrecen niveles de eficacia equivalentes a 
las Directrices EASA/ECDC publicadas en orden a minimizar el riesgo de contagio del 
SARS-Cov-2 en el transporte aéreo. Con sujeción al principio de reciprocidad, el 
cumplimiento por las compañías aéreas extracomunitarias de las recomendaciones 
internacionales equivalentes equivale al cumplimiento por dichas compañías de las 
Directrices EASA/ECDC. De este modo, sujeto al principio de reciprocidad, se evita la 
imposición de restricciones indebidas el transporte aéreo extracomunitario realizado con 
niveles equivalentes de mitigación del riesgo de contagio de la COVID-19.

Asimismo, se establece la obligación de los gestores aeroportuarios y compañías aéreas 
que operen en dichas infraestructuras de implantar los procedimientos que aseguren el 
cumplimento de las citadas directrices, así como de prestar información a los pasajeros 
sobre las medidas preventivas que estos deben adoptar en su aplicación.

Igualmente, se establece el deber de los pasajeros de abstenerse de acudir al 
aeropuerto en los supuestos en que deban guardar aislamiento por riesgo de padecer la 
COVID-19 o que presenten síntomas evidentes de padecerla.

En orden a la protección de los pasajeros y el personal que presta servicios en las 
infraestructuras aeroportuarias se limita el acceso a la terminal del aeropuerto a los 
pasajeros con billete o tarjeta de embarque, salvo las excepciones correspondientes a las 
personas que deban acudir acompañadas, y al personal autorizado que debe realizar 
funciones en el aeropuerto.

Completa el contenido del capítulo II, la atribución al Comité de Facilitación de la facultad 
de realizar las funciones de coordinación que le son propias en el ámbito de la definición y 
aplicación de las Directrices EASA/ECDC publicadas y editar material guía que facilite su 
aplicación; y la asignación a la Agencia Estatal de Seguridad Aérea de las funciones de 
supervisión del cumplimiento de las Directrices EASA/ECDC publicadas por los sujetos 
obligados, en el ejercicio de sus competencias en materia de ordenación, supervisión e 
inspección de la seguridad del transporte aéreo y de los sistemas de navegación aérea y de 
seguridad aeroportuaria, y, en particular en materia de facilitación en el transporte aéreo, 
conforme a lo previsto en el artículo 9.1, letra i), de sus Estatutos, aprobados por Real 
Decreto 184/2008, de 8 de febrero.
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El capítulo III introduce en los artículos 8 a 14, en relación con el sector del transporte 
marítimo, una reforma en las medidas previstas inicialmente en los artículos 16 a 20 del Real 
Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar la 
economía y el empleo, que implican una mejora en las mismas y su adaptación al 
Reglamento (UE) 2020/697, de 25 de mayo, por el que se modifica el Reglamento (UE) 
2017/352, con el fin de permitir a organismos gestores de puertos o autoridades 
competentes flexibilidad en el cobro de tasas por infraestructuras portuarias en el contexto 
del brote COVID-19.

Así, el artículo 8 respecto de su antecedente el artículo 16 del Real Decreto-ley 15/2020, 
de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y el empleo, 
implica la supresión del apartado 3 al ser redundante con el punto 2, ya que las autoridades 
portuarias rebajarán los tráficos mínimos para que no haya penalización como efecto del 
COVID-19. Mantener el punto 3 supondría eliminar penalizaciones cuando la bajada de 
tráficos no fuese imputable a la crisis sanitaria y si hubiera algún caso de esos no parece 
razonable eliminarla.

Con las modificaciones introducidas en el artículo 9 relativo a las medidas respecto de la 
tasa de ocupación contempladas en su antecedente, el artículo 17 del Real Decreto-ley 
15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y el 
empleo: se mejora en la determinación del presupuesto de hecho para acceder a la 
reducción; se amplía, temporalmente, a todas las liquidaciones con devengo en el ejercicio 
2020, dado que hay liquidaciones semestrales que se devengan por adelantado y quedaban 
excluidas con la redacción anterior; se precisa el concepto de «impacto significativamente 
negativo»; se recoge una cuantificación más precisa del importe de la reducción mediante la 
fijación de porcentajes en función de la disminución de actividad, del tipo de actividad que se 
desarrolle en el espacio de dominio público concedido o autorizado de que se trate y de la 
situación económico-financiera de cada autoridad portuaria; se aclara que la reducción 
resulta aplicable tanto a la cuota de la tasa como a los importes adicionales ofrecidos en los 
concursos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 180 del Texto Refundido de la Ley 
de Puertos del Estado y de la Marina Mercante; se da cobertura legal, de manera expresa, a 
la concesión provisional de las reducciones y su comprobación posterior; se prevé que las 
liquidaciones definitivas que, eventualmente, se dicten, se realizarán con arreglo a la nueva 
redacción del precepto, sin devengo de intereses de demora, ya sea a favor de la 
Administración o de los sujetos pasivos; y se suprime la referencia al artículo 178 del Texto 
Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, que no añade nada e 
induce a confusión, estando debidamente cuantificado el beneficio fiscal en la propia norma 
de rango legal.

El artículo 10 reproduce las medidas respecto de la tasa de actividad recogidas en su 
antecedente el artículo 18 del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes 
complementarias para apoyar la economía y el empleo.

La modificación que el artículo 11 introduce respecto de su antecedente el artículo 19 del 
Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar 
la economía y el empleo, respecto a la tasa al buque, tiene como objetivo adaptar su 
contenido al Reglamento 2020/697, de 25 de mayo, por el que se modifica el Reglamento 
(UE) 2017/352, que permite a los organismos gestores de puertos flexibilidad en el cobro de 
las tasas, en el contexto del brote de COVID-19, desde 1 de marzo hasta el 31 de diciembre 
de 2020, lo que supone un período más amplio que el previsto en el vigente artículo 19 que 
prevé desde la aprobación del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, hasta la finalización 
del estado de alarma. Por otra parte, se amplía más la reducción prevista al establecer un 
valor de 1,00 € para la cuantía básica S.

Con relación al artículo 12 la nueva regulación en él recogida tiene por objeto adaptar la 
posibilidad de aplazamiento de las liquidaciones de las tasas portuarias que contemplaba su 
antecedente, el artículo 20, al mismo período previsto en el Reglamento (UE) 2020/697, de 
25 de mayo, al igual que en el caso de la tasa al buque del nuevo artículo 11.

En el caso de la tasa de ocupación, que queda fuera del ámbito de aplicación de dicho 
Reglamento, por estarlo del Reglamento UE 2017/352, se amplía la posibilidad de 
aplazamiento a todo el ejercicio 2020, habida cuenta que, dada su liquidación y recaudación 
en régimen de pago anticipado con carácter anual o semestral en la mayoría de los casos, el 
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devengo se produce el 1 de enero, lo que implica que no podrían acceder al aplazamiento 
liquidaciones por periodos que claramente han sido afectados por la crisis del COVID-19.

La incorporación del nuevo artículo 14 relativo a coeficientes correctores y bonificaciones 
tiene como objeto evitar que las rentabilidades atípicas que las autoridades portuarias 
obtengan en el año 2020 puedan suponer una subida de coeficientes correctores de las 
tasas prevista en el artículo 166 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la 
Marina Mercante. Hay que evitar esa circunstancia dado que esa rentabilidad negativa es 
coyuntural, no debida en principio a una pérdida de ingresos de carácter estructural.

Finalmente, el apartado 3 del artículo 245 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del 
Estado y de la Marina Mercante establece que el importe máximo total de las bonificaciones 
reguladas anualmente para cada autoridad portuaria no podrá ser superior al 20 por ciento 
de la recaudación anual conjunta por las tasas del buque, del pasaje y de la mercancía del 
último ejercicio anterior al año en que se acuerda el Plan de Empresa. Por tanto, las 
reducciones de tasas y la pérdida de tráfico en 2020 o 2021 supondrán una merma 
coyuntural en la recaudación anual de tasas que podría implicar eliminar bonificaciones 
existentes, hecho que se evita con las previsiones del artículo 14.

En el ámbito del sector del transporte por ferrocarril, el capítulo IV, que se integra por los 
artículos 15 a 17.

El artículo 15 incrementa el límite de la autorización de endeudamiento a RENFE-
Operadora para el ejercicio 2020 establecida en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2018 prorrogados en 2020 de acuerdo con lo establecido en el artículo 
134.4 de la Constitución Española.

Los artículos 16 y 17 prevén la autorización de un crédito extraordinario para permitir que 
la Sociedad Estatal de Infraestructuras del Transporte Terrestre, S.A., (SEITTSA) pueda 
efectuar determinados pagos. En el año 2015, el Ministerio de Fomento y la Sociedad Estatal 
de Infraestructuras del Transporte Terrestre, S.A., SEITTSA firmaron el «Convenio de gestión 
directa entre la Administración General del Estado, la Sociedad Estatal de Infraestructuras 
del Transporte Terrestre, S.A. y las entidades públicas empresariales Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) y ADIF Alta Velocidad, para la promoción y construcción 
de determinadas infraestructuras ferroviarias. Refundición de los convenios 
2006-2007-2008-2009».

En ese mismo año, el Ministerio de Fomento y la citada sociedad suscribieron asimismo 
el «Convenio de gestión directa entre la Administración General del Estado y la Sociedad 
Estatal de Infraestructuras del Transporte Terrestre, S.A. Para la promoción y construcción 
de determinadas infraestructuras de carreteras de titularidad estatal. Refundición de los 
convenios I-II-IV-V-VI-VII y encomienda de nuevas actuaciones».

En el caso del Convenio de carreteras, la aportación prevista para 2020 es nula, por lo 
que ya se encuentra en tramitación la Adenda 3 al citado convenio que regularizará el 
régimen de aportaciones. Pero en el caso del convenio de ferrocarriles, no ocurre esta 
situación, por lo que, de nuevo, se ha realizado un análisis de la situación presupuestaria de 
la sociedad, la cual, con sus fondos propios y de acuerdo con las previsiones de ejecución 
de las obras, así como de otros pagos pendientes, no puede afrontar sus compromisos para 
el ejercicio 2020 sin recibir al menos parte de las aportaciones aprobadas por el Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 20 de diciembre de 2019, y que ya se habían previsto en el proyecto 
de presupuestos generales del estado para 2020, de acuerdo a su previsión de tesorería y 
gastos.

En consecuencia, de acuerdo con lo previsto por el artículo 55 de la Ley 47/2003, de 26 
de noviembre, General Presupuestaria, es precisa una norma con rango de Ley para 
proceder a la autorización del crédito extraordinario que permita hacer frente a los 
mencionados pagos.

El capítulo V dispone medidas en el ámbito del transporte por carretera.
En primer lugar, la Sección 1.ª relativa a moratorias para el sector del transporte público 

de mercancías y discrecional de viajeros en autobús, regula medidas de aplazamiento de los 
pagos de cuotas de los contratos de préstamos, leasing y renting que los autónomos y 
empresas utilizan para la adquisición de los autobuses y de vehículos de transporte público 
de mercancías de más de 3,5 toneladas de masa máxima autorizada, incluyendo el 
transporte de carbón de centrales térmicas. En línea con el resto de las moratorias legales 
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establecidas previamente para otros ámbitos y sectores, estos aplazamientos se realizarán 
exclusivamente sobre la parte del principal de estas cuotas, de forma que los deudores 
seguirán pagando la parte de los intereses durante el periodo aplazado.

La Sección 2.ª de medidas en la contratación de concesiones desarrolla para los 
contratos de gestión de servicios públicos de transporte regular de viajeros por carretera de 
uso general de competencia estatal, así como para los contratos de concesiones para la 
construcción, conservación y explotación de autopistas de peaje, concesiones para la 
conservación y explotación de las autovías de primera generación y los contratos de 
concesiones de áreas de servicio de la Red de Carreteras del Estado, las previsiones 
recogidas en el apartado 4 del artículo 34 del Real Decreto 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19.

Así, el artículo 24 de este real decreto ley concreta un marco claro y detallado de los 
parámetros a considerar para llevar a cabo el reequilibrio. El posible desequilibrio derivado 
de la reducción de la oferta y de demanda de estos servicios, junto con las obligaciones 
relacionadas con la desinfección de los vehículos será más o menos acusado dependiendo 
de la estructura de costes del contrato afectado y de las medidas que haya adoptado la 
empresa para paliar en la medida de lo posible las dificultades de liquidez. Así deberá 
tenerse en cuenta para calcular la reducción de ingresos la aplicación de expedientes de 
regulación temporal de empleo que afecten al personal mínimo vinculado al contrato y la 
disminución de costes por las expediciones no efectuadas, tomando como referencia el 
mismo período del año anterior. Al mismo tiempo han de tenerse en cuenta los costes 
adicionales soportados a fin de preservar la salud de los viajeros, motivados por la 
desinfección obligatoria de los vehículos.

Adicionalmente, se establece un procedimiento ágil para reequilibrar económicamente 
los contratos de gestión de servicios públicos de transporte regular de viajeros por carretera 
de uso general de competencia estatal, que permita aplicar las previsiones del referido 
artículo 34.4 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, con la rapidez 
suficiente para evitar las cargas administrativas y sociales adicionales que pudiera conllevar, 
en algunos casos, la renuncia contractual y el consecuente abandono del servicio público.

Por su parte, el artículo 25, a partir del marco general previsto en el artículo 34.4 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente 
al impacto económico y social del COVID-19, regula las condiciones de reequilibrio 
económico en determinadas concesiones de obras que presentan características similares 
entre sí, pero también diferentes de otros contratos como los regulados en el artículo 
anterior. A tales efectos, se concretan los criterios que se deben aplicar para apreciar la 
imposibilidad, total o parcial, de ejecución del contrato y, en su caso, las condiciones de 
reequilibrio que procede adoptar en los tres siguientes tipos de contratos: concesiones para 
la construcción, conservación y explotación de autopistas de peaje; concesiones para la 
conservación y explotación de las autovías de primera generación; y las concesiones de las 
áreas de servicios de la Red de Carreteras del Estado.

La Sección 3.ª, al regular otras reformas de simplificación administrativa, introduce 
algunas modificaciones en el ámbito del transporte terrestre por carretera con la finalidad de 
reducir las cargas administrativas, simplificando y acelerando determinados procedimientos 
administrativos.

Los artículos 26 y 27 pretenden flexibilizar las cargas administrativas de las empresas de 
transporte por carretera. Las autorizaciones de transporte, tanto de mercancías como de 
viajeros, previstas en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres, se otorgan sin un plazo de duración prefijado, si bien su validez queda 
condicionada a su visado periódico, realizado bienalmente de oficio, en el que la 
Administración verifica el cumplimiento de los requisitos acreditados para su otorgamiento.

Dadas las especiales circunstancias actuales, se considera necesario dilatar en un año 
la posibilidad ordinaria de rehabilitar las autorizaciones que no hayan superado el trámite del 
visado en el año 2020, por no cumplir la totalidad de los requisitos, con el fin de que sus 
titulares dispongan de más tiempo para sanear su situación empresarial. Además, se amplía 
excepcionalmente, por una sola vez, tanto para las empresas de mercancías como de 
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viajeros, la periodicidad del trámite del visado, de dos a tres años, lo que permitirá normalizar 
paulatinamente la actividad ordinaria de los órganos afectados y aligerar los trámites 
administrativos que deben atender las empresas transportistas.

Por otra parte, el artículo 28 aborda la necesidad de flexibilizar transitoriamente la 
exigencia de una antigüedad máxima de los vehículos de transporte sanitario debido a que, 
como consecuencia de la ralentización de determinadas actividades económicas, no se 
puede asegurar en muchos casos el cumplimiento de los plazos de entrega de dichos 
vehículos.

Por tanto, para evitar el riesgo de reducción de la oferta en un contexto en el que dicha 
actividad es imprescindible y asegurar la continuidad de la prestación del servicio de 
transporte sanitario, resulta urgente y necesario permitir que los vehículos dedicados a esta 
actividad puedan seguir prestando servicios cuando el vehículo supere la antigüedad de 10 
años, cuando esta circunstancia se haya producido con posterioridad a la declaración del 
estado de alarma y de forma temporal, hasta el 31 de diciembre de este año 2020.

El artículo 29 establece una prórroga de tres meses de los certificados de inspección 
técnica de vehículos cuyo vencimiento se haya producido entre el día 21 de junio y el 31 de 
agosto, dado que la declaración del estado de alarma, con la consiguiente paralización de la 
actividad de las estaciones encargadas de llevar a cabo la inspección técnica de vehículos, 
ha generado una distorsión en el funcionamiento ordinario de dichos establecimientos, que 
está repercutiendo negativamente en el adecuado desenvolvimiento de ciertas actividades 
económicas, en particular, de las empresas transportistas, que es necesario resolver 
mediante una medida extraordinaria y transitoria. Por ello, durante la duración de dicha 
prórroga, se recoge la preferencia en las inspecciones técnicas de aquellos vehículos de 
transporte de mercancías y viajeros de empresas titulares de una licencia comunitaria.

Por último, las circunstancias de emergencia sanitaria en algunas ocasiones han 
impedido y en otras han dificultado enormemente la celebración de vistas orales por las 
Juntas Arbitrales del Transporte. Además, en un contexto de crisis económica, las demandas 
de arbitraje aumentan extraordinariamente, lo que puede llevar al colapso del sistema arbitral 
establecido en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres. 
Resulta, por tanto, necesario y urgente adoptar medidas que permitan agilizar el 
funcionamiento de un instrumento de protección de las partes del contrato de transporte de 
incuestionable éxito y que siempre ha contado con el apoyo unánime tanto de las 
asociaciones de usuarios como de las de transportistas e intermediarios.

Con este fin, el artículo 30 establece, excepcional y transitoriamente, la posibilidad de 
que en relación con las demandas de arbitraje presentadas o que se presenten desde el 1 
de septiembre de 2019 hasta finales 2020 y cuya cuantía no exceda de 5.000 euros, pueda 
prescindirse de la vista oral para resolver las controversias, estableciéndose un 
procedimiento escrito para estos supuestos.

El capítulo VI está integrado por los artículos 31 a 33 y recoge una serie de medidas en 
el ámbito de la vivienda.

Así, se regulan una serie de especialidades del derecho de superficie o concesión 
demanial para la promoción del alquiler asequible o social mediante la colaboración entre 
administraciones públicas y la iniciativa privada. Así se prevé que, en estos casos, no sea 
preceptiva la existencia de canon a abonar a la Administración pues su nota diferenciadora 
será el compromiso del adjudicatario de esos derechos de ofrecer viviendas con rentas 
asequibles o sociales, en todo caso limitadas. Igualmente, se regulan las especialidades de 
los instrumentos de colaboración entre las distintas administraciones públicas para ampliar el 
parque de viviendas en régimen de alquiler asequible o social, atendiendo especialmente a 
la duración de estos acuerdos y al sistema de determinación de responsabilidad entre los 
firmantes. Finalmente, dada la interdependencia entre los acuerdos administrativos y el 
derecho de superficie o concesión demanial, se prevé que el título de constitución de estos 
no pueda contradecir a aquel.

Adicionalmente, con el objeto de optimizar la eficiencia de los recursos se posibilita en el 
artículo 32 que los fondos del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, transferidos en los 
ejercicios 2018 y 2019 y no materializados en el compromiso financiero inicialmente 
adquirido, así como los transferidos en el ejercicio 2020, que no se materialicen en el 
compromiso que inicialmente adquirieran las comunidades autónomas y las ciudades de 
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Ceuta y Melilla o incluso que no lleguen a comprometerse, puedan destinarse a ayudas de 
otros programas de dicho plan durante la vigencia del mismo.

Finalmente, se incorpora en el artículo 33 el mantenimiento de la condición de 
convenidos de los préstamos concedidos al amparo de los sucesivos planes estatales de 
vivienda, aun cuando se beneficien de moratorias que las entidades de crédito hayan 
ofrecido o puedan ofrecer con motivo de regulaciones vinculadas a la pandemia del 
COVID-19; salvaguardan así otros beneficios y subvenciones, vinculados al cumplimiento de 
los requisitos establecidos en los correspondientes planes estatales de vivienda, que han 
disfrutado o todavía pueden estar disfrutando.

El capítulo VII, que se integra por el artículo 34, regula el régimen sancionador aplicable 
al incumplimiento de las medidas de prevención y de las obligaciones establecidas en ese 
real decreto-ley.

La disposición adicional primera establece las disposiciones aplicables en materia de 
protección de datos de carácter personal a los que se recaben en aplicación de lo dispuesto 
en el capítulo II y, en particular, de la colaboración de las compañías aéreas y gestores 
aeroportuarios en la implementación de los controles sanitarios establecidos en el transporte 
aéreo para prevenir el contagio de la COVID-19.

La disposición adicional segunda prevé la aplicación de las Directrices EASA/ECDC al 
tráfico civil en las bases aéreas abiertas a dicho tráfico, conforme a lo previsto en el Real 
Decreto 1167/1995, de 7 de julio, sobre régimen de uso de los aeródromos utilizados 
conjuntamente por una base aérea y un aeropuerto y de las bases aéreas abiertas al tráfico 
civil.

La disposición adicional tercera establece que el programa «Gran Premio de España de 
Fórmula 1» tendrá la consideración de acontecimiento de excepcional interés público a los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen 
fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

El real decreto-ley en sus disposiciones finales modifica la regulación contenida en 
diversas normas sectoriales y a través de las mismas se articulan un conjunto de medidas 
con la que se pretenden reactivar determinadas actuaciones a fin de dar respuesta inmediata 
en la agilización de los trámites preceptivos para el desarrollo de las actividades.

La disposición final primera modifica la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación 
Aérea, para impulsar y facilitar la actividad económica desarrollada por la aviación. A tales 
efectos, se incluye en el ámbito de aplicación de la Ley de Navegación Aérea el mismo 
concepto de «aeronave no tripulada» que el recogido en la normativa de la Unión Europea, 
para que incluya no solo las aeronaves pilotadas por control remoto sino también a los 
aeromodelos y a las aeronaves operadas de forma autónoma; se ajustan los regímenes de 
intervención administrativa de las operaciones con aeronaves no tripuladas recogidos en la 
ley, a los previstos en el Reglamento de Ejecución (UE) 2019/947, de la Comisión, de 24 de 
mayo de 2019, relativo a las normas y los procedimientos aplicables a la utilización de 
aeronaves no tripuladas; y se recoge una habilitación normativa al Gobierno para que pueda 
eximir o establecer diferentes modalidades en el cumplimiento de la obligación de 
aseguramiento de daños causados a terceros prevista de modo general en el artículo 127 de 
la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea, para aquellas aeronaves no 
tripuladas que, por el bajo riesgo de sus operaciones, puedan resultar desproporcionadas.

La disposición final segunda modifica la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación 
de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia, suprimiendo el 
último inciso del apartado 2 del artículo 18 por el que se atribuye a ENAIRE, E.P.E. la 
condición de medio propio instrumental de la Administración General del Estado y de los 
poderes adjudicadores dependientes de ella.

Desde la entrada en vigor de la Ley 18/2014, de 15 de octubre, el 17 de octubre de 2014 
hasta la actualidad, ENAIRE, E.P.E. no ha recibido ningún encargo en materia de 
aeropuertos en su consideración de medio propio de la Administración General del Estado y 
de los poderes adjudicadores dependientes de ella, lo cual justifica la necesidad de proceder 
a la derogación de dicha disposición, por innecesaria a los fines a los que está llamada la 
entidad como proveedor de servicios, exclusivamente en materia de navegación aérea y 
espacio aéreo, teniendo en cuenta, además, que no reúne todos los requisitos que debe 
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corresponder a un medio propio, conforme al artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público.

A mayor abundamiento, la falta de medios necesarios para atender a los eventuales 
encargos haría necesario acudir a medios externos, lo cual parece contrario a los principios 
de eficacia en la gestión administrativa.

La disposición final tercera modifica el Real Decreto 750/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se regulan las actividades aéreas de lucha contra incendios y búsqueda y salvamento y 
se establecen los requisitos en materia de aeronavegabilidad y licencias para otras 
actividades aeronáuticas, para establecer un régimen similar al contenido para las 
operaciones comerciales especializadas en el Reglamento 965/2012, de la Comisión de 5 de 
octubre de 2012 por el que se establecen requisitos técnicos y procedimientos 
administrativos en relación con las operaciones aéreas en virtud del Reglamento (CE) n.º 
216/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo.

En concreto, se simplifican los trámites administrativos en relación con el arrendamiento 
de aeronaves entre titulares de un certificado de operador especial (COE) en la actividad de 
lucha contra incendios y salvamento y rescate que pasarían de requerir aprobación previa a 
simplemente a simplemente una notificación ante la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, 
agilizando notablemente estas operaciones.

De este modo se dota del dinamismo necesario el traspaso de aeronaves entre 
operadores que realicen una actividad esencial para la sociedad, que requiere de una gran 
agilidad para dar respuesta inmediata ante situaciones de emergencia derivadas de los 
incendios forestales y de las actividades de salvamento y rescate.

La disposición final cuarta por la que se modifica el Texto Refundido de la Ley de Puertos 
del Estado y de la Marina Mercante permite paliar los efectos que la crisis del COVID-19 ha 
tenido en los tráficos regulares de pasaje o carga rodada que unen el territorio peninsular 
español con las Comunidades Autónomas de las Illes Balears y Canarias y las ciudades de 
Ceuta y Melilla.

La disposición final quinta modifica el artículo 101.2 de la Ley 14/2014, de 24 de julio, de 
Navegación Marítima. La necesidad de propiciar un marco flexible para el escenario post 
COVID-19 requiere eliminar obstáculos a la normal aplicación en España de los convenios y 
directrices internacionales propios del ámbito de la marina mercante.

Se favorece así también a los navieros españoles que podrán adaptar a su situación los 
requerimientos propios de las inspecciones a las que están sujetos. Asimismo, en supuestos 
en los que la Administración Marítima no pueda llevar a cabo con normalidad su actividad 
inspectora, como ha quedado también de manifiesto con la crisis del COVID-19, contaría con 
el apoyo de las organizaciones autorizadas.

La disposición final sexta modifica la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto de 
Sociedades, modificando el régimen fiscal previsto para las autoridades portuarias, que 
dejan de estar parcialmente exentas del Impuesto sobre Sociedades, con el objeto de dar 
cumplimiento a la Decisión de la Comisión C (2018) 8676 final, de 8 de enero de 2019, 
relativa a la fiscalidad de los puertos en España.

Las autoridades portuarias tienen autonomía en su gestión económico-financiera sobre 
la base del principio de autosuficiencia económica, lo que supone que no reciben 
financiación con cargo a los Presupuestos Generales del Estado. Por otra parte, las 
autoridades portuarias realizan inversiones y gastos que no están directamente destinados al 
servicio de las actividades portuarias pero que, sin embargo, benefician a la colectividad de 
la ciudadanía sin percibir contraprestación a cambio.

Lo anterior justifica la introducción de una deducción vinculada a estos gastos e 
inversiones.

Además, en la deducción se incluyen también los gastos y las inversiones que son 
compatibles con el mercado interior a tenor de lo dispuesto en el capítulo I y en el artículo 56 
ter del Reglamento (UE) Nº 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se 
declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado, y, en su caso, las que puedan declararse 
compatibles con el mercado interior por Decisión de la Comisión Europea en cada supuesto 
particular de conformidad con lo previsto en el apartado 3 del artículo 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea.
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La Comisión Europea, por medio de carta de 29 de agosto de 2019, ha dado su 
conformidad a la propuesta de reformulación del régimen tributario de las autoridades 
portuarias realizada por las autoridades competentes del Reino de España, consistente en la 
aceptación de la supresión de la exención como medida apropiada propuesta por la 
Comisión, acompañada del establecimiento de la nueva deducción de la cuota íntegra por 
inversiones realizadas por las autoridades portuarias, respecto de la que se considera que, o 
bien no constituye ayuda de Estado o bien constituye una ayuda de Estado compatible con 
el mercado interior. Por su parte, las autoridades competentes del Reino de España, por 
medio de carta de 7 de octubre de 2019, han aceptado las medidas apropiadas propuestas 
por la Comisión Europea a los efectos de lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento (UE) 
2015/1589, del Consejo, de 13 de julio de 2015, por el que se establecen normas detalladas 
para la aplicación del artículo 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, en 
los términos expuestos con anterioridad, por lo que hay que proceder a su incorporación al 
ordenamiento jurídico con carácter urgente.

La reforma que se propone en el Impuesto sobre Sociedades exige, en concordancia, la 
modificación del artículo 41 del texto refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la 
Marina Mercante que se refiere al régimen tributario de las autoridades portuarias.

La disposición final séptima modifica la disposición transitoria quinta del Real Decreto 
70/2019, de 15 de febrero, por el que se modifican el Reglamento de la Ley de Ordenación 
de los Transportes Terrestres y otras normas reglamentarias en materia de formación de los 
conductores de los vehículos de transporte por carretera, de documentos de control en 
relación con los transportes por carretera, de transporte sanitario por carretera, de transporte 
de mercancías peligrosas y del Comité Nacional del Transporte por Carretera, en materia de 
obtención del certificado de competencia profesional para el transporte por carretera, en el 
sentido de que lo dispuesto en los apartados 3, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 del anexo II del Reglamento 
de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, aprobado por el Real Decreto 
1211/1990, de 28 de septiembre, no será de aplicación hasta el 1 de enero de 2022. Hasta 
entonces, se continuarán aplicando en la realización de los exámenes para la obtención del 
certificado de competencia profesional para el transporte por carretera las reglas contenidas 
en los artículos 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13 y en el anexo B) de la Orden ministerial de 28 
de mayo de 1999.

Por otra parte, con el fin de homogeneizar la duración de las medidas sociales y que la 
retirada de las mismas no se produzca de manera desordenada, además de evitar que los 
beneficiarios del bono social eléctrico dejen de percibir los descuentos y beneficios previstos 
en la normativa, la disposición final octava introduce determinadas modificaciones en el Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente 
al impacto económico y social del COVID-19. En concreto, se prórroga hasta el 30 de 
septiembre la vigencia del bono social y se extiende hasta el 29 de septiembre la posibilidad 
de solicitar la moratoria en el pago del préstamo con garantía hipotecaria, cuyo plazo finaliza 
ahora el 5 de agosto.

Con la disposición final novena, en relación con la protección de las personas 
arrendatarias de vivienda en situación de vulnerabilidad, se refuerzan y extienden en el 
tiempo las medidas previstas en el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer 
frente al COVID-19, que iban a finalizar en breve plazo. De esta manera, se extiende hasta 
el 30 de septiembre la posibilidad de solicitar la moratoria o condonación parcial de la renta, 
cuando el arrendador sea un gran tenedor o entidad pública, en los términos establecidos en 
dicho real decreto-ley, y se amplían hasta esa misma fecha los contratos de arrendamiento 
de vivienda que pueden acogerse a la prórroga extraordinaria de seis meses, en los mismo 
términos y condiciones del contrato en vigor.

Igualmente, a fin de evitar la sucesión de impagos de créditos o préstamos sin garantía 
hipotecaria por parte de las personas que se encuentren en situación de vulnerabilidad 
económica, se extiende hasta el 29 de septiembre la posibilidad de solicitar la moratoria, en 
los términos establecidos en dicho real decreto-ley.

En relación a la garantía de la continuidad del suministro energético y de agua para 
consumidores domésticos en vivienda habitual, se extiende lo previsto en el Real Decreto-ley 
11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el 
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ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, que finalizó el pasado 20 de junio 
de 2020. De esta manera, la garantía de suministros básicos se amplía hasta el 30 de 
septiembre. Igualmente, para los consumidores domésticos acogidos por esta medida, el 
periodo de tiempo de esta no computará a efectos de los plazos de los procedimientos de 
suspensión del suministro iniciados con anterioridad a dicho periodo.

Mediante la disposición final décima se modifica el apartado ñ) del artículo 159 del Texto 
Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1996, 
de 12 de abril, a fin de permitir la presencia de las editoras musicales en los órganos de 
gobierno de la entidad de gestión de derechos de propiedad intelectual al mismo tiempo que 
garantiza una gestión libre de influencias de los usuarios y fija un mecanismo de protección 
frente a posibles conflictos de intereses.

El antiguo artículo 151.13 del Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual 
establecía, como contenido mínimo de los estatutos de las entidades de gestión de derechos 
de propiedad intelectual «[l]as disposiciones adecuadas para asegurar una gestión libre de 
influencias de los usuarios de su repertorio y para evitar una injusta utilización preferencial 
de sus obras y prestaciones protegidas». Este artículo pasó a ser el artículo 159.ñ) del 
TRLPI, con el Real Decreto-ley 2/2018, de 13 de abril, que, si bien no modificó el contenido 
de la letra ñ) (antiguo artículo 151.13), sí dio nueva redacción a otros apartados que 
constituyen contenido mínimo de los estatutos para incorporar la Directiva 2014/26/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, y la Directiva (UE) 2017/1564 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de septiembre de 2017.

La Ley 2/2019, de 1 de marzo, precisó sin embargo esta obligación y por tanto modificó a 
su vez el artículo en cuestión, exigiendo que los estatutos de las entidades de gestión 
deberán «velar por que aquellos titulares de derechos que pertenezcan a empresas usuarias 
no ocupen puestos en los órganos de gobierno y no participen en las tomas de decisión en 
que pudiera existir un conflicto de interés».

Si bien el propósito de dicha reforma era adecuado, la aplicación a algunas entidades de 
gestión de la obligación introducida en el artículo 159.ñ) del TRLPI por la Ley 2/2019, de 1 de 
marzo, impide la presencia de parte de sus miembros en sus órganos de gobierno y 
representación, lo que puede en algunos casos impedir la regeneración necesaria en los 
órganos de gobierno de la entidad y dificultar la garantía de una gestión de derechos eficaz, 
transparente y competitiva a nivel internacional, libre al mismo tiempo de las influencias de 
los usuarios. Por un lado, algunos miembros de gran relevancia en determinadas industrias 
culturales se verían privados del ejercicio de sus derechos; unos derechos que habían 
venido ejerciendo hasta dicha reforma, siendo suficientes las salvaguardas establecidas en 
los Estatutos de la entidad para evitar los conflictos de intereses. Por otro lado, la redacción 
actual del artículo 159.ñ) crea al mismo tiempo una anomalía en el entorno europeo e 
internacional de las entidades de gestión de derechos de propiedad intelectual, que 
incapacita a algunos de nuestros autores y editores a competir en el mercado digital de 
contenidos en igualdad de condiciones con otros autores y editores musicales. Respecto a 
este último punto, es importante resaltar la estrecha vinculación que existe entre las 
entidades de gestión a nivel internacional. Las entidades españolas no solo representan en 
España los derechos de sus miembros, también representan los derechos de los miembros 
de aquellas entidades de gestión extranjeras con las que tienen firmados los 
correspondientes contratos de representación recíproca.

Como ejemplo puede señalarse que la presencia de los editores musicales en los 
órganos de gobierno de las entidades de gestión de música de nuestro entorno es la regla 
general. Es así en todas las sociedades de gestión de estos derechos en el ámbito de la 
Unión Europea, destacando los casos de entidades de gestión tan relevantes a nivel 
europeo como SACEM (Francia), SIAE (Italia), PRS (Reino Unido) GEMA (Alemania), AKM 
(Austria) o SPA (Portugal), pertenecientes todas ellas a la Confederación Internacional de 
Sociedades de Autores y Compositores (CISAC). También es la regla general en el resto de 
los principales mercados de derechos de propiedad intelectual del mundo en el ámbito 
musical, como EEUU, Corea, Japón y América Latina.

Por otro lado, la disposición final undécima modifica el Real Decreto-ley 5/2015, de 30 de 
abril, de medidas urgentes en relación con la comercialización de los derechos de 
explotación de contenidos audiovisuales de las competiciones de fútbol profesional, con el fin 
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de aclarar el alcance de los contenidos audiovisuales cuya explotación puede ser objeto de 
comercialización, tras la redacción dada al mismo por el Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de 
abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y el empleo; 
garantizando la seguridad jurídica de los distintos agentes intervinientes.

La disposición final duodécima, por la que se modifica el Real Decreto-ley 21/2020, de 9 
de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a 
la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, contiene previsiones dirigidas a garantizar la 
eficacia de las medidas establecidas para los centros de trabajo en el artículo 7 de dicho 
texto legal. Tal precepto establece que, sin perjuicio del cumplimiento de la normativa de 
prevención de riesgos laborales y del resto de la normativa laboral que resulte de aplicación, 
los titulares de las empresas o, en su caso, los directores de centros y entidades deberán 
adoptar una serie de medidas para la protección de las personas trabajadoras y la 
prevención del contagio en los centros de trabajo.

Aun tratándose de medidas de salud pública, la eficacia de las mismas y la garantía de 
su cumplimiento aconseja habilitar a los funcionarios de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, así como a los funcionarios de las administraciones de las comunidades 
autónomas a los que se refiere el artículo 9.2 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
prevención de riesgos laborales, para la vigilancia de su cumplimiento, lo que permite dar un 
tratamiento integral y optimizar los recursos públicos. Así pues, se incluye en el ámbito de la 
habilitación la facultad de vigilar el cumplimiento de las obligaciones exigibles en materia de 
higiene en los centros de trabajo, de protección personal de las personas trabajadoras y de 
adaptación de las condiciones de trabajo, la organización de los turnos o la ordenación de 
los puestos de trabajo y el uso de las zonas comunes.

Al mismo tiempo, se establece un tipo infractor específico y autónomo que contiene la 
conducta empresarial consistente en incumplir las obligaciones previstas en el artículo 7.1 a), 
b), c) y d) del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, que se califica como infracción grave, 
remitiéndose en cuanto a la graduación y a las cuantías de las sanciones a imponer a las 
previstas para las infracciones graves de prevención de riesgos laborales.

En estos casos la instrucción y resolución del procedimiento sancionador corresponderá 
a las autoridades laborales autonómicas conforme al texto refundido de la Ley sobre 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2000, de 4 de agosto y al Reglamento general sobre procedimientos para la imposición de 
sanciones por infracciones de orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de 
la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo.

La vigencia de esta habilitación extraordinaria está vinculada a la prevista por el artículo 
2.3 del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, para las medidas establecidas por el artículo 
7.1 del mismo texto.

La disposición final decimotercera relaciona los títulos competenciales que amparan al 
Estado para dictar el presente real decreto-ley.

La disposición final decimocuarta introduce una salvaguarda del rango de ciertas 
disposiciones de rango inferior modificadas por el presente real decreto-ley.

La disposición final decimoquinta introduce una habilitación para su desarrollo 
reglamentario, a favor del Gobierno y del Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana, en el ámbito de sus respectivas competencias.

Por último, la disposición final decimosexta determina el momento de entrada en vigor 
del real decreto-ley que tendrá lugar al día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

III
El artículo 86 de la Constitución Española permite al Gobierno dictar decretos-leyes «en 

caso de urgente y extraordinaria necesidad», siempre que no afecten al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el Título I de la Constitución, al régimen de las Comunidades Autónomas ni al 
Derecho electoral general.

En relación al primer aspecto, esto es, la concurrencia del presupuesto habilitante de 
«extraordinaria y urgente necesidad», el empleo de este instrumento normativo con rango de 
ley está condicionado a la existencia de circunstancias concretas que «por razones difíciles 

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 138  Real Decreto-ley de reactivación económica frente a COVID-19, transportes y vivienda

– 1650 –



de prever, [se] requiere de una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el 
requerido por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación 
parlamentaria de leyes» (STC 6/1983, de 4 de febrero).

El Tribunal Constitucional ha declarado que esa situación de extraordinaria y urgente 
necesidad puede deducirse «de una pluralidad de elementos», entre ellos, «los que quedan 
reflejados en la exposición de motivos de la norma.» (STC 6/1983, de 4 de febrero).

Por su parte, entre la situación de extraordinaria y urgente necesidad que habilita el 
empleo del Real Decreto-ley y las medidas contenidas en él debe existir una «relación 
directa o de congruencia».

Por tanto, respecto de la concurrencia del presupuesto de la extraordinaria y urgente 
necesidad, la doctrina del Tribunal Constitucional exige, por un lado, «la presentación 
explícita y razonada de los motivos que han sido tenidos en cuenta por el Gobierno para su 
aprobación», es decir, lo que ha venido a denominarse la situación de urgencia; y, por otro, 
«la existencia de una necesaria conexión entre la situación de urgencia definida y la medida 
concreta adoptada para subvenir a ella.» (STC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4).

Así, como señala el Tribunal Constitucional, el real decreto-ley constituye un instrumento 
constitucionalmente lícito, siempre que, tal como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal 
Constitucional, el fin que justifica la legislación de urgencia sea subvenir a una situación 
concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de prever 
requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que le requerido por la vía 
normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes, 
máxime cuando la determinación de dicho procedimiento no depende del Gobierno (SSTC 
6/1983, de 4 de febrero, F.5; 11/2002, de 17 de enero, F.4; 137/2003, de 3 de julio, F.3; 
368/2007, FJ 10; 31/2011, de 17 de marzo, FJ 4; 137/2011, de 14 de septiembre, FJ 6; y 
100/2002, de 8 de mayo, FJ 8).

Y todo ello concurre en el presente caso, las circunstancias que justifican el contenido de 
las disposiciones incluidas en el presente real decreto-ley, son la crisis sanitaria derivada por 
la rápida propagación del COVID-19 y sus efectos económicos y sociales desfavorables que 
han puesto de manifiesto y acrecentado la necesidad de que poderes públicos adopten 
inmediatamente medidas que minimicen y mitiguen en grave impacto negativo en los 
sectores del transporte y de la vivienda.

En este sentido y en relación con las medidas incluidas en el capítulo II en el ámbito del 
sector del transporte aéreo, concurren en el presente caso las circunstancias de 
extraordinaria y urgente, dada la perentoria necesidad de incorporar al ordenamiento interno 
las Directrices EASA/ECDC al objeto de establecer medidas proporcionadas y eficaces que 
prevengan la propagación de la COVID-19 en el transporte aéreo, ante la paulatina 
recuperación de la normalidad, al tiempo que se coadyuva a la recuperación de la actividad 
turística, esencial para el restablecimiento de la actividad económica del país.

Las medidas propuestas pretenden, como se ha señalado, implementar las Directrices 
EASA/ECDC para que gestores aeroportuarios y compañías aéreas pongan en marcha las 
medidas de gestión de los pasajeros y personal de aviación civil ante la pandemia 
COVID-19, minimizando los riesgos de contagio tanto en las instalaciones aeroportuarias, 
como durante las diferentes etapas del viaje, en particular ante el restablecimiento del 
transporte aéreo intracomunitario e internacional, al tiempo que ofrece seguridad a los 
pasajeros y coadyuva a la recuperación de una actividad económica esencial cual es el 
turismo.

Respecto de las medidas previstas en el capítulo III en el sector del transporte marítimo, 
la adopción de medidas de carácter económico mediante Real Decreto-ley ha sido avalada 
por el Tribunal Constitucional siempre que concurra una motivación explícita y razonada de 
la necesidad –entendiendo por tal que la coyuntura económica exige una rápida respuesta– 
y la urgencia –asumiendo como tal que la dilación en el tiempo de la adopción de la medida 
de que se trate mediante una tramitación por el cauce normativo ordinario podría generar 
algún perjuicio.

Ninguna duda ofrece que la situación que afronta nuestro país como consecuencia de la 
declaración de emergencia de salud pública de importancia internacional, la declaración de 
estado de alarma, y las consecuencias que ello ha tenido en la economía nacional, que 
motivaron la concurrencia de motivos de extraordinaria y urgente necesidad para adoptar las 
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medidas contenidas en el Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes 
complementarias para apoyar la economía y el empleo, se mantienen actualmente. En el 
actual escenario de contención de los efectos económicos negativos del COVID-19 es 
urgente y necesario asegurar la operatividad de los puertos de interés general, a la vez que 
se adoptan medidas de contenido económico para afrontar sus consecuencias. Tal es el 
caso, de los tráficos regulares de pasaje o carga rodada que unen el territorio peninsular 
español con las Comunidades Autónomas de las Illes Balears y Canarias y las ciudades de 
Ceuta y Melilla, que se han visto afectados por las medidas de contención que en el ámbito 
del transporte marítimo que han sido adoptadas por la crisis del COVID-19, siendo urgente la 
adopción de medidas económicas que aminoren el impacto económico que han sufrido las 
navieras.

Se requiere asimismo la autorización con carácter urgente del incremento de la 
capacidad de endeudamiento de la entidad pública empresarial RENFE-Operadora prevista 
en el capítulo IV a fin de poder hacer frente a sus obligaciones en un contexto en el que la 
gestión de la crisis ocasionada por el COVID-19 ha restringido de forma muy significativa la 
movilidad de los ciudadanos, lo que ha limitado la obtención de ingresos por parte del Grupo 
RENFE-Operadora. Asimismo, durante este periodo se han establecido la prestación de 
unos servicios mínimos, en el caso de los servicios declarados obligación de servicio público, 
como son Cercanías y Media Distancia, y un porcentaje mínimo de reducción en los 
servicios comerciales, Alta Velocidad y Larga Distancia, lo cual ha supuesto que los costes 
variables derivados de la prestación de los servicios no se hayan reducido en la misma 
proporción que los ingresos. De este modo, para hacer frente a sus obligaciones habiendo 
reducido sus ingresos comerciales, el Grupo RENFE-Operadora ha de endeudarse en mayor 
medida de lo previsto presupuestariamente.

La situación de tesorería en la que se encuentra la Sociedad SEITT no le permitirá hacer 
frente a los pagos en este ejercicio derivados de la ejecución de las obras en marcha por el 
convenio suscrito en materia de ferrocarriles, según las previsiones actuales de pago.

En el proyecto de presupuestos de 2020, se incluyó para la aplicación 17.20.451N.852 la 
dotación suficiente para atender los 140.696.260 previstos para este año en el convenio. 
Pero dado que finalmente, la tramitación de dicho proyecto de ley no se va a realizar, han 
quedado sin cobertura presupuestaria las aportaciones previstas para el convenio en el 
Acuerdo de Consejo de Ministros aprobado el 20 de diciembre de 2019, dado que se 
mantiene la situación de prórroga del PGE-2018.

De acuerdo con lo previsto por el artículo 55 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, es precisa una norma con rango de Ley para la aprobación de un 
crédito extraordinario que permita atender las necesidades de pago.

La situación de crisis generada por el COVID-19 no ha permitido la tramitación y 
aprobación de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2020, donde estaba 
prevista la inclusión en la aplicación 17.20.451N.852. de la dotación prevista en el Acuerdo 
de Consejo de Ministros de 20 de diciembre de 2019 para dotar al convenio.

La no dotación de los créditos necesarios puede suponer que deba ser suspendida la 
actividad en determinadas obras con el consiguiente efecto en la economía, agravando aún 
más los producidos por la crisis de la COVID-19, por lo que se dan las condiciones de 
urgencia y extraordinaria necesidad precisas. Por ello es preciso dotar al menos de parte de 
la cantidad prevista para 2020.

En cuanto al capítulo V, se considera de extraordinaria y urgente necesidad la 
aprobación de las medidas contenidas en la Sección 1ª si tenemos en cuenta la incidencia 
del COVID-19 en las empresas del sector del transporte por carretera, tanto de mercancías 
como de pasajeros de autobús, que se han visto muy afectados, y en muchos casos 
seguirán estándolo durante los próximos meses. Uno de los principales problemas a los que 
se enfrentan y que está dañando su liquidez mes a mes, haciendo que muchos de los 
autónomos y empresas se enfrenten a dificultades para hacer frente a sus obligaciones y por 
tanto para garantizar su supervivencia, es el pago de las cuotas de vehículos utilizados, que 
debe realizar de forma periódica independientemente del volumen de ingresos que 
obtengan. En ambos casos, estamos hablando de actividades que cuentan con una gran 
importancia en la economía y el empleo tanto directa, como indirecta, como herramienta 
fundamental para el turismo en el caso discrecional en autobús, y como medio para el 
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abastecimiento de los consumidores finales y de los distintos sectores industriales, en el 
caso del transporte de mercancías.

Con respecto al artículo 24 de la Sección 2ª del citado capítulo V, reequilibrio económico 
de los contratos de gestión de servicios públicos de transporte regular de viajeros por 
carretera de uso general, la urgente y extraordinaria necesidad viene determinada por el 
impacto de la crisis sanitaria del COVID-19 en el sector de servicios de transporte de viajeros 
por carretera. La drástica reducción de la demanda durante el estado de alarma, de entre el 
90% y el 100%, ha generado graves problemas de liquidez en las empresas, poniendo en 
riesgo la viabilidad de los servicios en un sector intensivo en recursos humanos y capital. 
Estos problemas de liquidez se trasladan a la solvencia empresarial, una vez que las 
medidas relacionadas con la inyección de liquidez o reducción de costes variables 
desaparecen. Además, las medidas adoptadas por la administración sanitaria han provocado 
el incremento de costes asociados a la protección de los trabajadores y de los usuarios, 
mediante la utilización de equipos de protección individual, instalación de elementos de 
protección, desinfección y limpieza adicional de vehículos, y limitaciones a la ocupación.

Es necesario preservar la actividad de los operadores de este tipo de movilidad para 
que, una vez superada la crisis y levantadas las restricciones a la movilidad, las empresas 
tengan la capacidad para garantizar la prestación de servicios y preservar el sistema de 
transporte público en nuestro país, ofreciendo los niveles necesarios para atender la 
demanda de movilidad de las personas, como condición básica de su calidad de vida y para 
sus necesidades cotidianas, así como para acceder a los servicios públicos básicos y a otros 
de carácter esencial.

Por lo que se refiere a las condiciones de reequilibrio económico de determinadas 
concesiones de obras previsto en el artículo 25, la extraordinaria y urgente necesidad se 
justifica en garantizar la viabilidad de aquellas concesiones solo en aquellos casos cuya 
continuidad esté en peligro como consecuencia de la situación de crisis sanitaria planteada 
por el COVID-19 y las medidas adoptadas por el Estado para combatirlo durante el estado 
de alarma. En este tipo de concesiones la citada crisis y las medidas adoptadas han 
producido un efecto común que justifica una respuesta legal unitaria: en todas ellas la 
limitación a la circulación de personas ha reducido el tráfico de vehículos, del que, en mayor 
o menor medida, dependen los ingresos de dichas concesiones, y en algunas de ellas se ha 
limitado la prestación de ciertos servicios como restauración, y otros. Ahora bien, procede 
tener en cuenta la larga duración de estos contratos y la asunción del riesgo por el 
concesionario, y valorar si esa reducción temporal del tráfico imposibilita ejecutar estos 
contratos. Por tanto, se hace preciso adoptar una respuesta normativa inmediata en un plazo 
más breve que le requerido por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la 
tramitación parlamentaria de las leyes y habida cuenta que la aplicación de las previsiones 
contractuales no permite la respuesta adecuada a la situación excepcional derivada del 
COVID-19.

Respecto a las medidas incluidas en los artículos 26 a 29, las empresas de transporte 
por carretera, tanto de mercancías como especialmente de viajeros, han sufrido una notable 
reducción de su actividad como consecuencia de la declaración del estado de alarma, así 
como de la crisis generada por el COVID-19. En dicho contexto, es necesario adoptar 
medidas urgentes y excepcionales de simplificación de cargas administrativas, como la 
ampliación del período del visado de sus autorizaciones, la ampliación del plazo para 
rehabilitar las autorizaciones invalidadas por incumplimiento de los requisitos del visado, así 
como aportar seguridad jurídica sobre el comienzo del nuevo sistema de exámenes para la 
obtención del certificado de competencia profesional, con el fin de aliviar las dificultades de 
su operativa empresarial.

Respecto de las medidas incluidas en el capítulo VI, la necesidad de regulación urgente 
de las especialidades del derecho de superficie o concesión demanial para la promoción del 
alquiler asequible o social mediante la colaboración entre Administraciones Públicas y la 
iniciativa privada responde a circunstancias reales, actuales y de difícil previsión, que son 
subsumibles en la «extraordinaria y urgente necesidad». Se aprecia igualmente la idoneidad 
y adecuación entre la situación que motiva su adopción, crisis económico derivada de la 
pandemia de COVID-19 y la necesidad creciente de incrementar el parque de viviendas 
destinadas al alquiler asequible o social para responder a la necesidad de amplios grupos de 
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población que se encuentran en situación de vulnerabilidad, y las medidas articuladas para 
combatirla y revertirla (regulación específica tanto de los instrumentos de colaboración 
interadministrativa como de las fórmulas de cooperación público privada a través de las que 
se incrementará el parque de viviendas destinadas a ese tipo de arrendamiento).

Igualmente, la situación y las necesidades que motivan las medidas relativas a la 
disposición de remanentes de fondos transferidos por el Estado a las comunidades 
autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución del Plan Estatal de Vivienda 
2018-2021 así como el mantenimiento de la condición de convenidos de los préstamos 
concedidos al amparo de los sucesivos planes estatales de vivienda, aunque se acojan a las 
moratorias reguladas por la pandemia del COVID-19, amparan el empleo de este 
instrumento normativo.

Son subsumibles en la «extraordinaria y urgente necesidad», la necesidad de 
optimización inmediata de los recursos para atender transitoriamente, no solo a los 
arrendamientos de vivienda habitual que han devenido vulnerables o incrementado su 
vulnerabilidad a consecuencia de la crisis económica y social de la pandemia del COVID-19 
sino también, para atender determinadas actuaciones en materia de vivienda urgentes y 
necesarias que no pueden ser relegadas a consecuencia de la misma y a determinados 
colectivos: mujeres víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio de su 
vivienda habitual, personas sin hogar y otros colectivos vulnerables, todos ellos con 
vulnerabilidad acrecentada, sin duda a consecuencia de la pandemia.

Por su parte, el mantenimiento de la condición de convenidos a los préstamos indicados 
atiende a la extraordinaria y urgente necesidad de evitar que las moratorias que por razón 
del COVID-19 se hayan concedido en dichos préstamos devengan perjudiciales para los 
prestatarios, todo ello con el fin de dar una solución transitoria que facilite el pago de las 
cuotas de dichos préstamos a aquellos que tienen dificultades para afrontarlas a 
consecuencia del impacto económico y social de la pandemia del COVID-19, ayudando así a 
los prestatarios que ahora lo necesitan.

La extraordinaria y urgente necesidad de la modificación de la Ley 48/1960, de 21 de 
julio, sobre Navegación Aérea, recogida en la disposición final primera, queda justificada por 
la necesidad de adecuar la definición de aeronave no tripulada a la prevista en la normativa 
de la Unión Europea, al objeto de permitir la aplicación del Reglamento de Ejecución (UE) 
2019/947 de la Comisión, y la adopción de las disposiciones nacionales para su íntegra 
aplicación, de modo que no se limite el desarrollo del sector frente al entorno europeo por un 
retraso en su aplicación, en particular en un contexto de necesaria reactivación económica 
tras el impacto de la emergencia sanitaria por la COVID-19.

La disposición final segunda resulta fundamental para no lastrar a ENAIRE aún más a 
las vicisitudes del sector. El mantenimiento de la condición de medio propio, teniendo en 
cuenta que no reúne todos los requisitos que debe corresponder a un medio propio, 
conforme al artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, implica una importante limitación operativa a la misma dado que, de una parte, no 
podrá recibir encargos pero al mismo tiempo, tampoco puede participar en los 
procedimientos para la adjudicación de contratos convocados por la Administración General 
del Estado y poderes adjudicadores dependientes de ella de los que sea medio propio, 
situándole en una desventaja respecto de otras entidades públicas prestadoras de servicios 
de navegación aérea de otros Estados.

La extraordinaria y urgente necesidad de la modificación que introduce la disposición 
final tercera en el apartado TAE.ORO.COE.110 del Real Decreto 750/2014, de 5 de 
septiembre, por el que se regulan las actividades aéreas de lucha contra incendios y 
búsqueda y salvamento y se establecen los requisitos en materia de aeronavegabilidad y 
licencias para otras actividades aeronáuticas, queda justificada por la necesidad de dotar a 
las actividades de lucha contra incendios y búsqueda y salvamento, de un instrumento que 
les permita la rápida respuesta que exige la atención de estas emergencias, al sustituir la 
autorización para el arrendamiento de aeronaves entre titulares de un certificado de 
operador especial (COE) y la cesión de arrendamiento con tripulación, por una mera 
comunicación a la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, lo que resulta especialmente 
relevante para atender la campaña estival de lucha contra incendios.
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Con la adopción de esta medida, del centenar de operaciones de arrendamiento que se 
realizan anualmente en el sector de lucha contraincendios, en prácticamente la mitad de 
ellas bastará con la comunicación a la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, agilizando 
notablemente estas operaciones y permitiendo la disponibilidad de medios para atender a las 
emergencias.

Adicionalmente, la medida habilita un instrumento para que las Administraciones 
Públicas responsables de atender estas emergencias den respuesta a las situaciones 
imprevistas que puedan surgir en el desarrollo de la actividad cuando para ello requieran 
mayores dotaciones a las inicialmente disponibles, en particular en las épocas de mayor 
riesgo, cual es el caso, como se ha indicado, de las campañas estivales de lucha contra 
incendios.

Asimismo, en el ámbito marítimo, la pandemia del COVID 19 ha supuesto para la 
Administración Marítima y para el sector una paralización de las inspecciones que 
obligatoriamente se ha de realizar de acuerdo con nuestros compromisos internacionales, 
que ahora abocará a una situación de bloqueo sin la ayuda de las organizaciones 
reconocidas y autorizadas para actuar de acuerdo con la normativa de la Unión Europeas y 
la española. Esta situación puede perjudicar gravemente a los buques españoles a su paso 
por puertos de otros Estados cuando les requieran contar con sus certificados, si estos no se 
hubieran emitido a tiempo a causa de esta paralización.

Por ello, es indispensable contar con un sistema de inspección de buques que permita, 
al mismo tiempo, garantizar la seguridad de la navegación, el cumplimiento por parte de 
España de los convenios internacionales en estas materias y la prevención de la 
contaminación marina en los términos que derivan de la modificación introducida en la 
disposición final sexta. Seguir el procedimiento legislativo ordinario supone mantener un 
sistema poco eficiente en relación con el que ya siguen los países de nuestro entorno y con 
un coste notable para los navieros españoles.

La extraordinaria y urgente necesidad de la disposición final séptima queda justificada en 
la imposibilidad del cumplimiento del plazo previsto en el disposición transitoria del Real 
Decreto 70/2019, de 15 de febrero, por el que se modifican el Reglamento de la Ley de 
Ordenación de los Transportes Terrestres y otras normas reglamentarias en materia de 
formación de los conductores de los vehículos de transporte por carretera, de transporte de 
mercancías peligrosas y del Comité Nacional de Transporte por Carretera.

Efectivamente, de acuerdo con la citada disposición transitoria quinta, el nuevo sistema 
de realización de los exámenes de competencia profesional que regula el Anexo II del 
Reglamento de la Ley de Ordenación del Transporte Terrestre debería empezar a funcionar 
el 1 de julio de 2020, fecha de imposible cumplimiento para todas las Administraciones 
implicadas, por lo que es necesario posponer la entrada en vigor del nuevo esquema de 
exámenes al 1 de enero 2020.

Dicho aplazamiento de la entrada en vigor se incluía en una norma reglamentaria cuya 
tramitación se ha visto retrasada como consecuencia de la situación ocasionada por el 
COVID-19, por lo que no será posible su aprobación antes del 1 de julio de 2020, lo cual 
hace necesaria una modificación urgente de dicho plazo, que aporte seguridad jurídica a los 
aspirantes y empresas afectadas.

Igualmente, la grave situación en el ámbito económico y social que están afrontando los 
hogares en España, y las especiales consecuencias que ello puede tener, de un modo 
particular, sobre aquellos que residen en una vivienda en alquiler, justifican la extraordinaria 
y urgente necesidad de la adopción de las medidas incluidas en las disposiciones finales 
octava y novena mediante determinadas modificaciones del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 
de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y 
social del COVID-19 y del Real Decreto-ley 11/2020, de 30 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito de social y económico para hacer frente al 
COVID-19, teniendo en cuenta el impacto de la crisis sanitaria y de las medidas adoptadas 
en el contexto del estado de alarma recientemente concluido, y con el objetivo de realizar 
una transición efectiva a una nueva normalidad, que salvaguarde la protección de los 
hogares más vulnerables.

La extraordinaria y urgente necesidad de la modificación del Texto Refundido de la Ley 
de Propiedad Intelectual mediante la disposición final décima, se justifica en la exigencia de 
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asegurar la competitividad y homologación internacional del sistema de gestión colectiva 
española.

España es una potencia cultural, la elevada demanda de contenidos culturales creados 
en nuestro país exige maximizar el potencial de desarrollo de las industrias culturales y 
colectivas de nuestro país. Para ello, es necesario contar con un sistema de gestión 
colectiva de derechos de propiedad intelectual capaz de competir en el mercado único 
europeo digital de contenidos y de dotar a los autores españoles y demás titulares de 
derechos de herramientas con las que difundir sus repertorios creativos en igualdad de 
condiciones que el resto de los Estados miembros de la Unión Europea.

El dinamismo de las industrias culturales y creativas españolas, las cuales aportan más 
de un 3 % al PIB nacional, sumado al potencial del español como segunda lengua materna 
en el mundo, con más de 580 millones de hablantes, y tercer idioma en Internet, colocan al 
sector cultural español en una posición estratégica para ayudar a la recuperación económica 
de España tras la crisis de la COVID-19, reforzando el mercado nacional e intensificando su 
presencia en los mercados internacionales, en particular aquellos en los que el idioma 
español está presente.

La situación provocada por el impacto económico y social del COVID-19 y su impacto en 
las industrias creativas y culturales, así como en la situación económica de los titulares de 
derechos de propiedad intelectual ha acrecentado la urgencia de hacer frente a las 
deficiencias constatadas que perjudican a los autores y titulares de derechos de nuestro 
país. Por ello, se considera de extraordinaria y urgente necesidad hacer frente a esta 
situación, que obliga a no demorar más la adopción de tales medidas para que estas 
contribuyan de manera definitiva a relanzar las industrias culturales y creativas de nuestro 
país y, con ellas, una parte esencial de la economía española, mediante una modificación 
normativa que sirva para garantizar una representación equitativa de los distintos titulares de 
derechos de las entidades de gestión, evitando los conflictos de intereses que pudieran 
surgir en el caso de editoriales participadas en todo o en parte por empresas usuarias del 
repertorio de las entidades de gestión y ayudando a nuestros autores y empresas culturales 
a alcanzar una posición competitiva en el mercado único digital de contenidos.

La urgencia de la modificación del Real Decreto-ley 5/2015, de 30 de abril, de medidas 
urgentes en relación con la comercialización de los derechos de explotación de contenidos 
audiovisuales de las competiciones de fútbol profesional, operada mediante la disposición 
final undécima, se fundamenta en la necesidad de aclarar el alcance de los contenidos 
audiovisuales a comercializar, tras la modificación introducida en su artículo 1 por el Real 
Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar la 
economía y el empleo. Es preciso garantizar de forma inmediata la seguridad jurídica de 
operadores, clubes y demás intervinientes en la comercialización de los contenidos, de modo 
que puedan conocer el alcance de estos en sus relaciones comerciales.

La pandemia provocada por la COVID-19 paralizó toda la actividad deportiva profesional 
y no profesional, reduciendo las vías de financiación de las federaciones deportivas, 
campeonatos y deportistas exclusivamente a las subvenciones estatales. En este contexto, 
el fútbol, como gran motor económico del deporte español, es clave por s capacidad de 
tracción respecto al resto del sector en España en la etapa de reconstrucción que ha de 
acometerse con carácter inmediato. Estas circunstancias motivaron la modificación del Real 
Decreto-ley 5/2015, de 30 de abril, por el Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril; tal y 
como se indica en el Preámbulo del mismo. Procede ahora concretar simplemente el alcance 
de los contenidos audiovisuales cuya explotación puede ser objeto de comercialización, con 
arreglo a dicha normativa.

El carácter extraordinario y urgente de la disposición final duodécima viene dado por la 
necesidad de asegurar la efectividad de las obligaciones establecidas en el artículo 7 del 
Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y 
coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, para 
prevenir los riesgos de transmisión en los centros de trabajo, lugares de posibles rebrotes.

Los centros de trabajo constituyen espacios proclives a la propagación del virus, como 
demuestra el hecho de que una parte importante de los rebrotes de contagio habidos hasta 
el momento, tanto en España como en otros países de la Unión Europea, se haya producido 
en los centros de trabajo.
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La habilitación de las Inspección de Trabajo y Seguridad Social en la vigilancia del 
cumplimiento de las normas de salud pública supondrá un importante refuerzo en la tarea de 
prevención de los contagios en los centros de trabajo mediante una acción inspectora 
adecuada a las necesidades de una respuesta ágil para controlar la pandemia y un marco 
jurídico inequívoco en la respuesta a los posibles incumplimientos constatados. Además, se 
inserta en origen y esencia de la Inspección de Trabajo que no es otro que el de la 
protección de los derechos de los trabajadores.

Se trata, por tanto, de una habilitación extraordinaria motivada por lo extraordinario de la 
situación actual de la pandemia, y limitada en el tiempo.

De acuerdo con lo expuesto, en las medidas que se adoptan en el presente real decreto-
ley concurren las circunstancias de «extraordinaria y urgente necesidad» que exige el 
artículo 86 de la Constitución Española como presupuestos habilitantes para recurrir al 
instrumento jurídico del real decreto-ley, considerando, por otra parte, que los objetivos que 
se pretenden alcanzar con el mismo no pueden conseguirse a través de la tramitación de 
una ley por el procedimiento de urgencia.

Por lo que respecta al segundo aspecto, como señala el referido artículo 86.1 de nuestra 
Constitución Española, los reales decretos-leyes «no podrán afectar al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el Título I, al régimen de las Comunidades Autónomas ni al Derecho electoral 
general». Ninguna de las medidas del presente real decreto-ley afecta a estas materias.

En este sentido, y en relación con la prohibición de afectación a los derechos, deberes y 
libertades de los ciudadanos regulados en el Título I de la Constitución Española, ha de 
tenerse en cuenta la consolidada doctrina constitucional que resume la STC 139/2016, de 31 
de julio (FJ 6): «1.º) (…) este Tribunal ha rechazado una interpretación extensiva de dicho 
límite que supondría el vaciamiento de la figura del decreto-ley, haciéndolo «inservible para 
regular con mayor o menor incidencia cualquier aspecto concerniente a las materias 
incluidas en el título I de la Constitución»; 2.º) La cláusula restrictiva debe ser entendida de 
modo que no se reduzca a la nada la figura del decreto-ley, de suerte que lo que se prohíbe 
constitucionalmente es que se regule un régimen general de estos derechos, deberes y 
libertades o que vaya en contra del contenido o elementos esenciales de algunos de tales 
derechos (STC 111/1983, de 2 de diciembre, FJ 8, confirmada por otras posteriores); 3.º) El 
Tribunal no debe fijarse únicamente en el modo en que se manifiesta el principio de reserva 
de ley en una determinada materia, sino más bien ha de examinar si ha existido “afectación” 
por el decreto-ley de un derecho, deber o libertad regulado en el título I CE, lo que exigirá 
tener en cuenta la configuración constitucional del derecho, deber o libertad afectado en 
cada caso e incluso su ubicación sistemática en el texto constitucional y la naturaleza y 
alcance de la concreta regulación de que se trate (…)».

Adicionalmente, las previsiones de esta propuesta articuladas en torno al primero de los 
ejes citados inicialmente, esto es, las dirigidas a proteger la salud de los trabajadores y 
viajeros, responden al mandato constitucional dirigido a los poderes públicos por el artículo 
43.2 de la Constitución Española, no regulan el régimen general de los derechos contenidos 
en el título I, y se juzgan proporcionadas al bien público que se trata de proteger. En este 
sentido, el Tribunal Constitucional se ha pronunciado sobre la efectividad del derecho a la 
protección de la salud contemplado en el artículo 43 de la Constitución Española, pues en su 
condición de principio rector dirigido a orientar y determinar la actuación de todos los 
poderes públicos, estatales y autonómicos, obliga «a desarrollar la acción normativa que 
resulte necesaria para asegurar el cumplimiento de esos mandatos constitucionales» (STC 
113/1989, de 22 de junio, FJ 3), es decir a establecer las normas precisas para garantizar la 
organización y tutela de la salud pública a través de los medios necesarios.

Por lo que respecta a las medidas tributarias contenidas en este real decreto-ley, no 
vulneran el artículo 31 de la Constitución ya que, como se señala en la STC 100/2012 (FJ9), 
no alteran «de manera relevante la presión fiscal que deben soportar los contribuyentes y, 
por consiguiente, no ha provocado un cambio sustancial de la posición de los ciudadanos en 
el conjunto del sistema tributario, de manera que no ha afectado a la esencia del deber 
constitucional de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos que enuncia el artículo 
31.1 CE.» (SSTC 137/2003, de 3 de julio, FJ 7; y 108/2004, de 30 de junio, FJ 8).
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Por otro lado, la STC 3/1988 (relativa al Real Decreto-ley 3/1979, de 26 de enero, sobre 
protección de la seguridad ciudadana, FJ 6) considera que el establecimiento de infracciones 
o sanciones administrativas por decreto-ley no afecta al artículo 25 de la Constitución. Las 
normas sancionadoras incluidas en este real decreto-ley resultan necesarias para asegurar 
el cumplimiento de las previsiones en él contenidas.

A la vista de lo indicado, debe señalarse que este real decreto-ley no afecta a las 
materias vedadas a este instrumento normativo, esto es, «al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el Título Primero, al régimen de las Comunidades Autónomas ni al Derecho 
electoral general».

IV
Este real decreto-ley se ajusta a los principios de buena regulación, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, al responder a los principios de 
necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

De acuerdo con los principios de necesidad y eficacia, la iniciativa se fundamenta en el 
interés general que supone atender a las circunstancias derivadas de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19 y que tienen como fin último la protección de la salud 
de la población y así como dar respuesta a la necesidad de minimizar los efectos 
desfavorables de carácter socioeconómico en los sectores del transporte y la vivienda, 
garantizando el restablecimiento y recuperación de la actividad económica, siendo este el 
momento de adoptar medidas adicionales para subvenir a estas necesidades que no han 
podido ser cubiertas con los instrumentos aprobados hasta la fecha y constituyendo este real 
decreto-ley el instrumento más adecuado para garantizar su consecución.

La norma es acorde con el principio de proporcionalidad al contener la regulación 
imprescindible para lograr los objetivos previamente desarrollados, ya que las medidas que 
ahora se regulan resultan complementarias a las que se han ido adoptando, tienen en 
cuenta las singularidades y especificidades del sector al que se aplica cada una de ellas de 
garantizar, así como la evolución y efectos que en cada uno de ellos ha tenido la crisis 
ocasionada por el COVID-19.

Igualmente, se ajusta al principio de seguridad jurídica, siendo coherente con el derecho 
de la Unión Europea y el resto del ordenamiento jurídico, siguiendo los principios rectores de 
la política social y económica.

Asimismo, cumple también el principio de transparencia, ya que identifica claramente su 
propósito y se ofrece una explicación, sin que se hayan realizado los trámites de 
participación pública que se establecen en el artículo 26 de la Ley 50/1997, del Gobierno, al 
amparo de la excepción que, para los reales decretos-leyes, regula el apartado 11 del 
aludido precepto.

Por último, en relación con el principio de eficiencia, este real decreto-ley no impone 
carga administrativa alguna adicional a las existentes con anterioridad. Al contrario, con 
carácter general todas las medidas, y en particular el conjunto de las que se articulan en 
torno al tercer eje que fundamenta el presente real decreto-ley reducen las cargas 
administrativas, simplificando y acelerando determinados procedimientos administrativos, 
velando por la seguridad jurídica y teniendo en cuenta la capacidad administrativa de las 
instituciones para dar respuesta inmediata en la agilización de los trámites preceptivos para 
el desarrollo de las actividades.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1. 13ª, 16ª, y 
20ª que atribuyen al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de 
la planificación general de la actividad económica; sanidad exterior, bases y coordinación 
general de la sanidad; marina mercante y abanderamiento de buques, puertos de interés 
general, aeropuertos de interés general, control del espacio aéreo, tránsito y transporte 
aéreo.

Adicionalmente, el capítulo III, los artículos 32 y 33, la disposición adicional tercera, así 
como las disposiciones finales cuarta y sexta se dictan al amparo de las competencias 
exclusivas que corresponden al Estado en materia de Hacienda General, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 149.1. 14.ª de la Constitución Española.
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Por su parte, los artículos 18 a 23, artículo 30 y las disposiciones finales octava y novena 
se amparan adicionalmente en las competencias exclusivas que corresponden al Estado en 
materia de legislación mercantil, procesal y civil, conforme al artículo 149.1. 6ª y 8ª de la 
Constitución Española.

Los artículos 24 y 25, que afectan únicamente a los contratos de concesión de 
competencia estatal, se dictan al amparo del artículo 149.1. 18ª de la Constitución Española, 
que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación básica sobre 
contratos y concesiones administrativas.

Los artículos 26 a 29 y la disposición final séptima se dictan al amparo del artículo 149.1. 
21.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
transportes terrestres que transcurran por el territorio de más de una Comunidad Autónoma, 
así como tráfico y circulación de vehículos a motor.

La disposición final décima se dicta al amparo del artículo 149.1 9ª de la Constitución 
Española, que establece la competencia exclusiva del Estado en materia de legislación 
sobre propiedad intelectual e industrial.

La disposición final undécima se dicta al amparo de las competencias del artículo 
149.1.13.ª y 27.ª de la Constitución Española que reservan al Estado la competencia 
exclusiva sobre las bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica y sobre las normas básicas del régimen de prensa, radio y televisión y, en 
general, de todos los medios de comunicación social, sin perjuicio de las facultades que en 
su desarrollo y ejecución correspondan a las comunidades autónomas.

La disposición final duodécima se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1. 7.ª 
y 16.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia en materia de 
legislación laboral y en sanidad exterior, bases y coordinación general de la sanidad.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta del Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
y del Ministro de Derechos Sociales y Agenda 2030, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 7 de julio de 2020,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Constituye el objeto de este real decreto-ley la aprobación de un conjunto de medidas 

necesarias a efectos de la reactivación económica en el sector de los transportes y en el 
ámbito de la vivienda, protegiendo la salud de los trabajadores y viajeros, garantizando la 
disponibilidad de los bienes y los servicios esenciales; proporcionando liquidez a las 
empresas y reduciendo las cargas administrativas.

CAPÍTULO II
Medidas en el sector del transporte aéreo

Artículo 2.  Medidas de gestión de pasajeros aéreos y del personal de aviación en relación a 
la pandemia COVID-19.

(Derogado)

Artículo 3.  Directrices operativas para la gestión de pasajeros aéreos y personal de 
aviación en relación a la pandemia COVID-19.

(Derogado)
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Artículo 4.  Obligaciones de los gestores aeroportuarios y de las compañías aéreas.
(Derogado)

Artículo 5.  Obligaciones de los pasajeros.
(Derogado)

Artículo 6.  Limitación de acceso a los edificios terminales de los aeropuertos.
(Derogado)

Artículo 7.  Órganos de coordinación, aplicación y supervisión en la aplicación y supervisión 
de las Directrices EASA/ECDC.

(Derogado)

CAPÍTULO III
Medidas en el sector del transporte marítimo

Artículo 8.  Medidas respecto de la actividad o tráficos mínimos establecidos en los títulos 
concesionales.

1. Las autoridades portuarias, de conformidad con las competencias atribuidas por el 
Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, podrán reducir motivadamente los 
tráficos mínimos exigidos para el año 2020, que se encuentren establecidos en los 
correspondientes títulos concesionales, en aquellos casos en los que no sea posible 
alcanzar dicha actividad o tráficos mínimos comprometidos por causa de la crisis del 
COVID-19.

2. La modificación de la actividad o del tráfico mínimo se realizará, a instancia del 
concesionario, motivadamente y de forma proporcionada en relación con los tráficos 
operados en el ejercicio 2019.

Artículo 9.  Medidas respecto de la tasa de ocupación.
1. En las concesiones y autorizaciones demaniales en las que sus titulares acrediten un 

impacto significativamente negativo en su actividad como consecuencia de la crisis del 
COVID-19, la autoridad portuaria podrá reducir la cuota líquida de la tasa de ocupación 
devengada durante el ejercicio. La cuantificación de dicho impacto se realizará, caso a caso, 
tomando como base la actividad media registrada en los años 2018 y 2019, conforme a 
criterios objetivos sobre un indicador de tráfico o, en su defecto, de ingresos imputables a 
dicha actividad. Para las concesiones y autorizaciones otorgadas con posterioridad al 1 de 
enero de 2018, el impacto significativamente negativo se cuantificará en función de la 
disminución del tráfico en cada autoridad portuaria y por cada sector de actividad. La base 
para determinar dicha disminución será el tráfico medio registrado en los años 2018 y 2019.

Las liquidaciones correspondientes a 2020 practicadas antes de la entrada en vigor de 
este real decreto-ley tendrán la consideración de provisionales y podrán revisarse, mediante 
la aplicación de la presente reducción, previo reconocimiento de la misma, a solicitud del 
sujeto pasivo formulada antes de que transcurra el plazo de dos meses a contar desde la 
entrada en vigor de este real decreto-ley.

2. La magnitud de la reducción se determinará en función de la disminución de tráfico o, 
en su defecto, de ingresos imputables a la actividad, durante el ejercicio 2020, del tipo de 
actividad que se desarrolle en el espacio de dominio público concedido o autorizado y de la 
situación económico-financiera de cada autoridad portuaria, de conformidad con la siguiente 
escala:
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Tabla 1. Porcentajes reductores de la cuota de la tasa de ocupación

Concesiones y autorizaciones excepto terminales de pasajeros Terminales de pasajeros

Impacto negativo sobre la 
actividad (%).

Reducción tasa de ocupación

Impacto negativo sobre la 
actividad (%).

Reducción tasa de 
ocupación.

Autoridad Portuaria con rentabilidad sobre activos en 
2019 >0, y sin convenio de normalización financiera 
en vigor, y con Rc(1) en 2019 >1, así como para 
concesiones y autorizaciones para usos pesqueros y 
náutico-deportivos en todo caso.

Autoridad Portuaria con rentabilidad 
sobre activos en 2019 <0, o on convenio 
de normalización financiera en vigor, o 
con Rc(1) en 2019<1.

Menor que el 10%. 0,0% 0,0% Menor que el 20%. 0,0%
Entre 10% y 15%. 15,0% 7,5% Entre 20% y 40%. 30,0%
Mayor que el 15%. 20,0% 10,0% Mayor que el 40% 60,0%

(1) Rc = (Activo corriente – Inventario) /Pasivo corriente.

A los efectos previstos en este artículo, se entenderá por terminal de pasajeros la 
instalación destinada a facilitar la intermodalidad del pasajero, su equipaje y los vehículos 
asociados, incluyendo en esta definición también aquellas terminales de buques ro-pax en 
las que, complementariamente al tráfico de pasajeros, también se manipula mercancías, así 
como aquellos espacios destinados a actividades complementarias asociadas a la atención 
del pasajero.

La reducción derivada de la escala anterior se aplicará a la cuota de la tasa una vez 
practicadas las bonificaciones que, en su caso, correspondan, así como a los importes 
adicionales ofertados en los concursos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 180 
del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

3. El procedimiento se iniciará a instancia del interesado, mediante solicitud que deberá 
formularse en todo caso antes de que transcurra el plazo máximo de dos meses a contar 
desde la entrada en vigor de este real decreto-ley, y la magnitud de la reducción será 
aprobada por el Consejo de Administración de cada autoridad portuaria, de conformidad con 
lo previsto en el apartado anterior.

4. Las reducciones reconocidas en este artículo estarán condicionadas, en cuanto a su 
procedencia y cuantía, a la efectiva concurrencia de los requisitos previstos en el presente 
artículo y a los porcentajes y límites previstos en el apartado segundo. La posterior 
comprobación de las reducciones dará lugar, en su caso, a la práctica de las 
correspondientes liquidaciones, que en ningún supuesto devengarán intereses a favor de la 
autoridad portuaria o del titular de la concesión o autorización.

Artículo 10.  Medidas respecto de la tasa de actividad.
1. Las autoridades portuarias, a solicitud del sujeto pasivo, justificando cumplidamente el 

impacto negativo en su actividad de la crisis del COVID-19, podrán dejar sin efecto para el 
año 2020 el límite inferior de la cuota íntegra anual de la tasa de actividad establecido en el 
artículo 188.b).2.º 1 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina 
Mercante.

2. Las autoridades portuarias, a solicitud del sujeto pasivo, justificando cumplidamente el 
impacto negativo en su actividad de la crisis del COVID-19, podrán modificar para 2020 la 
exigibilidad de la tasa de actividad establecida en el título habilitante, suprimiendo en su caso 
el pago anticipado y difiriendo su liquidación al final del ejercicio en función de la actividad 
efectivamente desarrollada. En todo caso no será requerida más garantía que la del propio 
título concesional o autorización otorgada.

Artículo 11.  Medidas respecto de la tasa del buque.
1. A partir del 1 de marzo y hasta el 31 de octubre de 2020, se establece una exención a 

la tasa del buque cuando este deba encontrase amarrado o fondeado en aguas portuarias, 
como consecuencia de una orden de la Autoridad competente por razón de la crisis del 
COVID-19, mientras dure esta circunstancia.

2. A partir del 1 de marzo y hasta el 31 de octubre de 2020, a los buques de servicios 
marítimos que dejen de operar se les aplicará en la tasa del buque (T-1) el coeficiente por 
estancia prolongada en lo que se refiere a buques inactivos, desde el primer día de estancia 
en aguas portuarias.

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 138  Real Decreto-ley de reactivación económica frente a COVID-19, transportes y vivienda

– 1661 –



3. A partir del 1 de marzo y hasta el 31 de octubre de 2020, para los buques destinados 
a la prestación de servicios portuarios el coeficiente previsto en el artículo 197.1.e).8.º del 
Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, se reducirá al 
1,16.

4. Para todas aquellas escalas que tengan lugar a partir del 1 de marzo y hasta el 31 de 
octubre de 2020, se establece un valor de 1,00 euros para la cuantía básica S de la tasa del 
buque, a excepción de los buques que estén adscritos a un servicio marítimo regular de 
pasaje o carga rodada en cuyo caso dicho valor será de 0,60 euros.

5. Las liquidaciones practicadas con anterioridad a la entrada en vigor de este real 
decreto-ley, que pudieran estar incluidas en los supuestos previstos en los apartados 
anteriores de este artículo, tendrán la consideración de provisionales y podrán revisarse por 
la autoridad portuaria, previa comprobación del cumplimiento de los requisitos establecidos 
en este precepto, a solicitud del sujeto pasivo formulada antes de que transcurra el plazo de 
dos meses a contar desde la entrada en vigor de este real decreto-ley. La práctica de la 
correspondiente liquidación no devengará intereses a favor del sujeto pasivo de la tasa.

Transcurrido el plazo de dos meses sin haberse solicitado la revisión, las liquidaciones a 
que se refiere este precepto devendrán definitivas.

Artículo 12.  Aplazamiento de deudas tributarias en el ámbito portuario.
Previa solicitud, las autoridades portuarias podrán conceder el aplazamiento de la deuda 

tributaria correspondiente a las liquidaciones no ingresadas de tasas portuarias devengadas 
desde el 1 de marzo y hasta el 31 de octubre de 2020, ambos inclusive. El aplazamiento que 
podrá concederse también incluye la deuda tributaria correspondiente a las liquidaciones no 
ingresadas de la tasa de ocupación a lo largo de todo el ejercicio 2020.

Las condiciones del aplazamiento serán las siguientes:
a) El plazo máximo será de seis meses.
b) No se devengarán intereses de demora ni se exigirán garantías para el aplazamiento.

Artículo 13.  Terminales de pasajeros.
1. Las pérdidas de ingresos que, como consecuencia de la reducción en la cuota íntegra 

de tasa de ocupación a que hace referencia el artículo 9 del presente real decreto-ley, en 
aquellas autoridades portuarias cuyo tráfico de pasajeros ha sufrido un descenso 
significativo por la aplicación de las disposiciones que limitan la movilidad de personas, como 
consecuencia de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, impidiendo la entrada de 
cruceros con pasajeros en los puertos y reduciendo o eliminando líneas regulares de 
pasajeros, se tendrán en cuenta como criterio en el reparto del Fondo de Compensación 
Interportuario de 2020 y 2021, priorizando su asignación a aquellas autoridades portuarias 
cuyo resultado previsto del ejercicio fuere negativo sin contar dicho reparto.

2. La puesta a disposición de medios humanos a favor del servicio durante el estado de 
alarma, por parte de los titulares de las licencias para la prestación del servicio portuario al 
pasaje en las terminales de pasajeros que atienden servicios marítimos regulares, será 
considerada a todos los efectos como un servicio de emergencia de acuerdo con lo previsto 
en los pliegos reguladores del servicio.

Artículo 14.  Coeficientes correctores y bonificaciones.
Las rentabilidades anuales del ejercicio 2020 de las autoridades portuarias no serán 

tenidas en cuenta a los efectos de la determinación de los coeficientes correctores prevista 
en el artículo 166 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina 
Mercante, si ello supone un incremento de los mismos.

Así mismo, en el caso de que la recaudación anual conjunta por las tasas del buque, del 
pasaje y de la mercancía en los años 2020 o 2021 para alguna autoridad portuaria sea 
inferior a la del año 2019, se tomará esta última en vez de aquellas a los efectos de 
determinar el importe máximo total de las bonificaciones reguladas en el apartado 3 del 
artículo 245 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.
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CAPÍTULO IV
Medidas en el sector del transporte ferroviario

Artículo 15.  Endeudamiento de la entidad pública empresarial RENFE-Operadora.
Se autoriza a la entidad pública empresarial RENFE-Operadora a concertar operaciones 

de crédito durante el ejercicio presupuestario 2020 por un importe de 1.000 millones de 
euros. Esta cifra se entenderá como incremento neto máximo de las deudas a corto y largo 
plazo con entidades de crédito, entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del ejercicio 
presupuestario. La autorización se refiere, en este caso, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 111.2 de la Ley General Presupuestaria, a las operaciones de crédito que no se 
concierten y cancelen dentro del año.

Artículo 16.  Concesión de crédito extraordinario en el presupuesto del Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

Para financiar las actuaciones previstas en el Convenio entre la Administración General 
del Estado, la Sociedad Estatal de Infraestructuras del Transporte Terrestre, S.A. (SEITTSA) 
y las Entidades Públicas Empresariales Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF 
y ADIF Alta Velocidad), se autoriza un crédito extraordinario en el presupuesto de la Sección 
17 «Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana», Servicio 20 «Secretaria de 
Estado de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana», Programa 451N «Dirección y Servicios 
Generales de Fomento», Capítulo 8 «Activos Financieros», Artículo 85 «Adquisición de 
acciones y participaciones del Sector Público», Concepto 852 «Sociedad Estatal de 
Infraestructuras del Transporte Terrestre (SEITTSA)», Subconcepto 852.00 « Para financiar 
infraestructuras del transporte» por importe de 110.000.000 euros.

Artículo 17.  Financiación del crédito extraordinario.
El crédito extraordinario que se concede en el artículo 16 se financiará con Deuda 

Pública.

CAPÍTULO V
Medidas en el ámbito del transporte por carretera

Sección 1.ª Moratorias para el sector del transporte público de mercancías y 
discrecional de viajeros en autobús

Véase, en cuanto a bonificación del pago de aranceles notariales y registrales que incluya 
las moratorias señaladas en los arts. 18 al 23 del presente Real Decreto-ley, la disposición 
adicional octava del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre. Ref. BOE-A-2020-11416

Artículo 18.  Moratoria temporal en el pago del principal de las cuotas de los contratos de 
préstamos, leasing y renting de vehículos dedicados al transporte público discrecional de 
viajeros en autobús y al transporte público de mercancías.

1. Se establece en favor de las personas jurídicas y los autónomos, cuya actividad 
empresarial incluya la realización de transporte público de viajeros o de mercancías, una 
moratoria sobre el pago del principal de las cuotas de los contratos de préstamos, leasing y 
renting de vehículos dedicados al transporte público discrecional de viajeros en autobús y al 
transporte público de mercancías, incluyendo el transporte de carbón de centrales térmicas, 
de más de 3,5 toneladas de masa máxima autorizada, que estuvieran vigentes a la fecha de 
entrada en vigor de este real decreto-ley, en aquellos casos en que experimenten 
dificultades financieras, en la forma definida en el artículo 19, como consecuencia de la crisis 
sanitaria provocada por el COVID-19.
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2. No será de aplicación la medida establecida en el apartado anterior en el supuesto de 
aquellos autobuses vinculados a la prestación de un servicio público de transporte regular de 
viajeros de uso general en el marco de un contrato con una Administración Pública o sujetos 
a obligaciones de servicio público, en la fecha de entrada en vigor de este real decreto-ley. A 
tales efectos, las personas jurídicas y autónomos deberán presentar al acreedor una 
declaración responsable de no estar vinculados a la prestación de un servicio público de 
transporte regular de viajeros de uso general en los términos señalados.

Artículo 19.  Definición de dificultades financieras.
1. Se considera que existen dificultades financieras a consecuencia de la emergencia 

sanitaria a estos efectos, cuando el autónomo o persona jurídica haya sufrido en el promedio 
mensual de los meses de marzo a mayo de 2020 una reducción de ingresos o facturación de 
al menos un 40% respecto al promedio mensual de los mismos meses del año 2019.

2. La acreditación de la reducción de los ingresos o la facturación se realizará mediante 
la aportación de la información contable que lo justifique, pudiendo hacerse a través de la 
copia del libro de registro de facturas emitidas y recibidas; del libro diario de ingresos y 
gastos; del libro registro de ventas e ingresos; o del libro de compras y gastos. Aquellos 
trabajadores autónomos que no estén obligados a llevar los libros que acreditan el volumen 
de actividad, deberán acreditar la reducción al menos del 40% exigida por cualquier medio 
de prueba admitido en derecho. En este último caso, la solicitud deberá ir acompañada de 
una declaración jurada en la que se haga constar que se cumplen todos los requisitos 
exigidos para causar derecho a esta prestación.

3. No se considerará que existen dificultades financieras a consecuencia de la 
emergencia sanitaria, a efectos de lo previsto en el apartado 1 cuando:

a) El préstamo, leasing o renting cuya moratoria se solicita habiendo sido objeto de 
impago total o parcial de alguna de sus cuotas desde antes del 1 de enero de 2020, a la 
entrada en vigor de este real decreto-ley se encuentre en mora.

b) Se hubiera declarado el concurso del deudor con anterioridad a la entrada en vigor del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Artículo 20.  Solicitud de la moratoria.
1. Los autónomos y personas jurídicas a las que se refiere el artículo 18 podrán solicitar 

al acreedor un periodo de moratoria de hasta un máximo de seis meses desde la entrada en 
vigor de este real decreto-ley en el pago del principal de las cuotas de los contratos 
detallados previamente.

2. La solicitud podrá presentarse desde la entrada en vigor de este real decreto-ley hasta 
el final del plazo fijado en el punto 10 de las Directrices de la Autoridad Bancaria Europea 
sobre las moratorias legislativas y no legislativas de los reembolsos de préstamos aplicadas 
a la luz de la crisis de la COVID 19 (EBA/GL/2020/02) o hasta las ampliaciones de dicho 
plazo que, en su caso, pudieran establecerse.

Artículo 21.  Concesión y efectos de la moratoria.
1. Una vez que el autónomo o persona jurídica dé cumplimiento a lo previsto en el 

artículo 20 y acredite la existencia de dificultades financieras mediante la aportación de la 
documentación requerida, el acreedor o arrendatario procederá a la aplicación de la 
moratoria, formalizando la novación de conformidad con las reglas generales. No obstante, 
la inscripción de la ampliación del plazo inicial tendrá plenos efectos, en su caso, frente a los 
acreedores intermedios inscritos, aunque no cuente con el consentimiento de estos. Los 
efectos de la moratoria se extenderán a los avalistas, sin necesidad de que la consientan o 
puedan oponerse a ella, manteniéndose inalterada su posición jurídica.

2. La moratoria conllevará la suspensión de los pagos del principal de las cuotas del 
contrato durante el plazo solicitado por el deudor o arrendatario y desde la fecha de la 
solicitud y entrega de la documentación prevista en este capítulo, permaneciendo inalterado 
el resto del contenido del contrato inicial, pudiendo optar el beneficiario de la moratoria por 
que el importe de lo aplazado se abone mediante:
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a) La ampliación del plazo de vencimiento en un número de cuotas equivalente a la 
duración de la moratoria, o

b) La redistribución de las cuotas sin modificación del plazo de vencimiento y sin alterar 
el tipo de interés aplicable.

3. El principal cuyo pago se aplaza durante la aplicación de la moratoria devengará los 
intereses ordinarios establecidos en el contrato inicial.

4. Cuando el contrato ya haya sido objeto de alguna moratoria, legal o convencional, con 
una duración un plazo inferior a 6 meses, el deudor o arrendatario podrá beneficiarse de la 
moratoria prevista en este capítulo durante el tiempo restante hasta alcanzar un total de 6 
meses.

5. Las personas jurídicas beneficiarias no podrán distribuir beneficios, hacer 
devoluciones de capital, recomprar acciones propias o retribuir el capital en forma alguna 
hasta que haya finalizado la moratoria.

6. La moratoria en el pago del principal de las cuotas no será aplicable a sujetos o 
contratos distintos de los regulados en el presente real decreto-ley.

7. Una vez aplicada la moratoria el acreedor o arrendador, cuando se trate de una 
entidad supervisada por el Banco de España, comunicará a este su existencia y duración. 
Los importes que serían exigibles al deudor o arrendatario de no aplicarse la moratoria no se 
considerarán vencidos.

Artículo 22.  Consecuencias de la aplicación indebida por el deudor o arrendatario de la 
moratoria.

1. El deudor o arrendatario que se hubiese beneficiado de una moratoria regulada en 
este capítulo sin encontrarse incluido en su ámbito de aplicación será responsable de los 
daños y perjuicios que se hayan podido producir, así como de todos los gastos generados 
por la aplicación de estas medidas, sin perjuicio de las responsabilidades de otro orden a 
que la conducta del deudor pudiera dar lugar.

2. El importe de los daños, perjuicios y gastos no puede resultar inferior al beneficio 
indebidamente obtenido por el deudor o arrendatario por la aplicación de lo dispuesto en 
este capítulo.

Artículo 23.  Régimen de supervisión y sanción.
1. Las entidades supervisadas por el Banco de España le remitirán cada día hábil la 

siguiente información referida al día hábil precedente:
a) Número de solicitudes de moratoria presentadas por deudores o arrendatarios.
b) Número de moratorias concedidas.
c) Número de solicitudes de moratoria denegadas.
d) Número de beneficiaros de la moratoria, desagregados por trabajadores autónomos y 

personas jurídicas.
e) Número de contratos cuyo pago se ha beneficiado de la moratoria.
f) Saldo vivo pendiente de amortización cuyo pago es objeto de moratoria.
h) Número de préstamos en los que el deudor o arrendatario solicita que se documente 

la moratoria en escritura notarial.
2. El contenido de este capítulo, con excepción de lo previsto en el artículo 23, tendrá la 

consideración de normas de ordenación y disciplina a las que se refiere el artículo 2 de la 
Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, 
respecto de los acreedores sujetos a la aplicación de la Ley 10/2014, de 26 de junio.

Sección 2.ª Medidas en la contratación de concesiones

Artículo 24.  Reequilibrio económico de los contratos de gestión de servicios públicos de 
transporte regular de viajeros por carretera de uso general para paliar las consecuencias del 
COVID-19.

1. A los efectos del artículo 34.4 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
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COVID-19, los contratos de gestión de servicios públicos de transporte regular de viajeros 
por carretera de uso general de titularidad de la Administración General del Estado podrán 
ser reequilibrados económicamente por la situación de hecho creada por el COVID-19 y las 
medidas adoptadas por el Estado para combatirlo, única y exclusivamente en los términos 
establecidos en este artículo. En ningún caso ese derecho podrá fundarse en las normas 
generales sobre daños por fuerza mayor o sobre restablecimiento del equilibrio económico 
que, en su caso, pudieran ser aplicables al contrato.

2. El reequilibrio se determinará teniendo en cuenta la reducción de ingresos por la 
disminución de la demanda de viajeros, así como el incremento de los costes por la 
desinfección de los vehículos durante la vigencia del estado de alarma, todo ello calculado 
conforme al Anexo I de este artículo.

La reducción de ingresos se calculará con referencia al mismo periodo del año anterior, 
descontando la disminución de los costes de explotación por reducción de expediciones y los 
costes laborales respecto a los soportados en dicho periodo de referencia del año anterior.

En los contratos cuyo periodo de recuperación de la inversión haya concluido, se restará 
a la compensación resultante la suma de los resultados positivos de los ejercicios cerrados 
desde que se produjera dicho hecho. A estos efectos se entenderá, en todo caso, 
recuperada la inversión una vez trascurrido el plazo de duración previsto en el contrato, más 
el año de prórroga impuesto por la Administración. Los resultados positivos de cada ejercicio 
serán los obtenidos y comunicados según la Orden PRE/907/2014, de 29 de mayo, por la 
que se implanta un modelo de contabilidad analítica en las empresas contratistas que 
prestan los servicios de transporte regular de viajeros de uso general.

3. La solicitud de reequilibrio se presentará ante la Dirección General de Transporte 
Terrestre del Ministerio de Transporte, Movilidad y Agenda Urbana, necesariamente en el 
plazo de dos meses desde la entrada en vigor de este real decreto-ley y con el contenido 
especificado en el Anexo II.

Será imprescindible para reconocer el derecho al reequilibrio que la empresa contratista 
acredite estar al corriente en la cumplimentación y remisión de la siguiente información a la 
Dirección General de Transporte Terrestre:

a) Datos estadísticos declarados de acuerdo con la Resolución de 6 de junio de 2019, de 
la Dirección General de Transporte Terrestre, por la que se determina la información de 
explotación que las empresas contratistas de los servicios públicos de transporte regular de 
viajeros por carretera de uso general de competencia estatal deben proporcionar.

b) Datos del sistema SIRDE correspondientes a expediciones y billetes expedidos, en 
caso de que la empresa estuviera obligada a aportarlos.

c) Cuenta de explotación del contrato para el año 2018 de acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden PRE/907/2014, de 29 de mayo.

4. La resolución se dictará por la Dirección General de Transporte Terrestre dentro de los 
cuatro meses siguientes a la entrada en vigor del presente real decreto-ley. Transcurrido este 
plazo sin haberse dictado podrá entenderse desestimada. La resolución pondrá fin a la vía 
administrativa.

5. Esta actuación se financiará con las disponibilidades presupuestarias existente en el 
presupuesto del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y para ello se 
tramitará la modificación presupuestaria correspondiente.

Artículo 25.  Condiciones de reequilibrio económico de los contratos de concesión para 
paliar las consecuencias del COVID-19.

1. Este artículo regirá para los contratos de concesión comprendidos en el ámbito de 
aplicación del artículo 34 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19; siempre que 
hayan sido adjudicados por el Estado y que se trate de:

a) Concesiones para la construcción, conservación y explotación de autopistas de peaje.
b) Concesiones para la conservación y explotación de las autovías de primera 

generación.
c) Concesiones de áreas de servicio de la Red de Carreteras del Estado.
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2. En las concesiones a que se refiere el apartado anterior, la situación de hecho creada 
por el COVID-19 o las medidas adoptadas por el Estado para combatirlo solo darán derecho 
al reequilibrio del contrato cuando se cumplan los requisitos establecidos en este artículo. En 
ningún caso ese derecho podrá fundarse en las normas generales sobre daños por fuerza 
mayor o sobre restablecimiento del equilibrio económico que, en su caso, pudieran ser 
aplicables al contrato.

3. A los efectos del artículo 34.4 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, no se 
apreciará imposibilidad de ejecución del contrato, total o parcial, cuando el margen bruto de 
explotación durante el período de vigencia del estado de alarma haya sido positivo.

Cuando el margen bruto de explotación durante el período de vigencia del estado de 
alarma haya sido negativo, se compensará al concesionario la menor de las siguientes 
cantidades:

a) El importe necesario para que el margen bruto de explotación durante el período de 
vigencia del estado de alarma llegue a cero.

b) La diferencia entre el margen bruto de explotación durante el periodo de vigencia del 
estado de alarma y dicho margen durante el mismo periodo del año anterior.

A estos efectos, se entiende por margen bruto de explotación la diferencia entre ingresos 
generados y gastos ocasionados, sin incluir amortizaciones ni provisiones, debidamente 
acreditados, por las actividades de explotación de la concesión. No se considerarán los 
ingresos y los gastos de inversión o financiación, las moratorias o condonaciones pactadas 
por el concesionario, ni los salarios de los trabajadores incluidos en Expedientes de 
Regulación Temporal de Empleo.

4. El reequilibrio consistirá en la ampliación del plazo de duración de la concesión, para 
lo cual se considerará un crecimiento anual acumulativo de los ingresos del 2%, con 
respecto a los de 2019. Asimismo, a efectos de actualización monetaria, la tasa de 
descuento será el rendimiento medio en el mercado secundario de la deuda del Estado a 10 
años de los primeros 6 meses de 2020, o en su defecto de los últimos seis meses 
disponibles, publicados por el Banco de España, incrementado en un diferencial de 200 
puntos básicos.

En ningún caso la ampliación del plazo podrá exceder la duración de la vigencia del 
estado de alarma.

5. Para que pueda reconocerse el derecho al reequilibrio será necesario que la solicitud, 
dirigida al órgano de contratación, se presente antes de noviembre de 2020.

Sección 3.ª Otras reformas

Artículo 26.  Visado de las autorizaciones de transporte por carretera.
1. Las autorizaciones de transporte por carretera a las que les correspondiera visar en el 

año 2020 conforme al calendario vigente a la entrada en vigor de este real decreto-ley y no 
hubieran visado, podrán hacerlo, asimismo, en el año 2021. Las autorizaciones de transporte 
ya visadas en el año 2020, deberán visar en el año 2023.

2. Las autorizaciones de transporte por carretera a las que les correspondiera visar en el 
año 2021, conforme al calendario establecido a la entrada en vigor de este real decreto-ley, 
deberán visar en el año 2022.

3. A partir del año 2023, la periodicidad del visado se regirá por lo dispuesto en el 
apartado primero del artículo 42 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes 
Terrestres.

Artículo 27.  Rehabilitación extraordinaria de autorizaciones.
Las autorizaciones de transporte público invalidadas por no haber sido acreditados los 

requisitos exigidos para su visado durante el año 2020, podrán ser rehabilitadas por el 
órgano competente para su expedición, si así se solicita, dentro del período de dos años 
contados a partir de la notificación de pérdida de validez, siempre que resulte acreditado el 
cumplimiento de todas las condiciones exigidas para su obtención y mantenimiento.
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Artículo 28.  Antigüedad máxima de los vehículos adscritos a las autorizaciones de 
transporte sanitario por carretera.

A efectos de lo dispuesto en los artículos 32.a) y 36 de la Orden PRE/1435/2013, de 23 
de julio, por la que se desarrolla el Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes 
Terrestres en materia de transporte sanitario por carretera, podrán continuar adscritos hasta 
el 31 de diciembre de 2020 a las autorizaciones de transporte sanitario vigentes a la entrada 
en vigor del presente real decreto-ley, aquellos vehículos que, a partir del 14 de marzo de 
2020 inclusive, hayan superado la antigüedad máxima de diez años contada desde su 
primera matriculación.

Artículo 29.  Prórroga de la validez del certificado de inspección técnica periódica de los 
vehículos.

1. El plazo de validez de los certificados de inspección técnica periódica de los vehículos 
cuya fecha de próxima inspección estuviera comprendida entre el 21 de junio y el 31 de 
agosto de 2020 y no se hubiera realizado la correspondiente inspección técnica periódica en 
la fecha de entrada en vigor del presente decreto ley se prorrogará tres meses, a contar 
desde la fecha de vencimiento del certificado. Una vez realizadas las inspecciones técnicas 
periódicas de los vehículos cuyos certificados hayan sido objeto de la anterior prórroga, a los 
efectos del cómputo de la fecha hasta la que es válida la inspección en las tarjetas ITV y los 
certificados de inspección técnica de los vehículos a los que se refieren los artículos 10 y 18 
del Real Decreto 920/2017, de 23 de octubre, por el que se regula la inspección técnica de 
vehículos, se tomará como referencia la fecha de validez que conste en la tarjeta ITV y no 
computará, en ningún caso, el período de prórroga.

2. No obstante, mientras esté vigente la prórroga prevista en el apartado anterior, las 
empresas de transporte público de mercancías y de viajeros titulares de una licencia 
comunitaria tendrán preferencia en el paso por la inspección técnica periódica en las 
estaciones ITV.

Artículo 30.  Habilitación a los Presidentes de las Juntas Arbitrales del Transporte para 
modificar el procedimiento arbitral.

1. En relación con las demandas de arbitraje presentadas ante las Juntas Arbitrales del 
Transporte durante los años 2020 y 2021, el Presidente de la Junta podrá acordar que se 
prescinda de la vista oral cuando la cuantía reclamada no exceda de 5.000 euros.

2. En ese supuesto, la secretaría de la Junta comunicará este acuerdo al reclamante y, 
siempre que la cuantía sea superior a 100 euros, le otorgará un plazo de diez días hábiles 
para completar sus alegaciones, aportar la documentación en que apoye su pretensión y, en 
su caso, proponer las pruebas que estime pertinentes.

Seguidamente, se dará traslado de la reclamación y de la documentación presentada por 
el demandante al demandado, informándole asimismo del acuerdo de prescindir de la vista 
oral y concediéndole un plazo de diez días hábiles para que alegue cuanto a su derecho 
convenga, aporte la documentación que apoye su pretensión, impugne la autenticidad de 
cualquiera de los documentos aportados por el demandante, proponga las pruebas que 
estime procedentes y, en su caso, se oponga a la admisión de la prueba propuesta por el 
demandante.

De la documentación remitida por el demandado se dará traslado al demandante a 
efectos de que pueda, en el plazo de cinco días hábiles, impugnar la autenticidad de 
cualquiera de los documentos y, en su caso, oponerse a la admisión de la prueba propuesta 
por el demandado.

3. No podrá continuar este procedimiento procediéndose a convocar la vista oral, en los 
siguientes supuestos:

a) Cuando se trate de reclamaciones de cuantía superior a 100 euros presentadas antes 
de la entrada en vigor de este real decreto-ley y el demandante se oponga expresamente a 
que se prescinda de la vista oral.

b) Si el demandado plantea una reconvención.
c) Cuando sea admitida y deba practicarse alguna de las pruebas propuestas por 

cualquiera de las partes.
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d) Cuando cualquiera de las partes haya impugnado la autenticidad de alguno de los 
documentos aportados por la otra.

e) Siempre que, a la vista de las alegaciones de las partes y de las circunstancias del 
caso, considere el Presidente de la Junta que, para su mejor resolución, es conveniente la 
convocatoria de vista oral.

CAPÍTULO VI
Medidas en el ámbito de la Vivienda

Artículo 31.  Especialidades del derecho de superficie o concesión demanial para la 
promoción del alquiler asequible o social mediante la colaboración entre Administraciones 
Públicas y la iniciativa privada.

1. Se considerará oneroso, aunque en su título de constitución no se contemple el abono 
de canon o precio, el derecho de superficie o concesión demanial que tenga por finalidad la 
promoción del alquiler asequible o social constituido como consecuencia de la colaboración 
entre Administraciones Públicas y la iniciativa privada.

2. En los casos en que colaboren diferentes Administraciones Públicas, o sus entidades 
dependientes o vinculadas, ya se rijan por el derecho público o privado, para la constitución 
del referido derecho de superficie o concesión demanial, el instrumento administrativo de 
colaboración que se formalice, que se ajustará a la normativa autonómica de vivienda y 
suelo, podrá tener una duración de hasta 80 años.

3. El acuerdo delimitará entre sus firmantes los derechos y obligaciones que cada uno 
ostenta frente al superficiario o el concesionario durante las fases tanto de construcción del 
edificio como de alquiler de las viviendas, así como el tipo y el alcance de los mismos. En 
ningún caso, la Administración General del Estado o sus entidades dependientes o 
vinculadas con competencia en materia de suelo y vivienda podrán ostentar 
responsabilidades derivadas del derecho de superficie posteriores al inicio del arrendamiento 
de vivienda en régimen de alquiler asequible o social. En todo caso, el título de constitución 
del derecho de superficie o de la concesión demanial respetará lo dispuesto en el citado 
acuerdo administrativo.

4. De acuerdo con la normativa autonómica de aplicación, las viviendas destinadas al 
alquiler asequible o social podrán tener la consideración de viviendas con protección pública, 
de conformidad con los requisitos y características establecidas en el instrumento 
administrativo de colaboración. Los terrenos pertenecientes a la Administración General del 
Estado o a sus entidades dependientes o vinculadas que, en virtud del instrumento 
administrativo de colaboración, puedan quedar adscritos temporalmente a la promoción del 
alquiler asequible o social, lo harán de manera preferente sobre cualquier otro destino que 
convencionalmente se hubiera acordado sobre los mismos, revirtiendo a aquéllas, una vez 
extinguido el acuerdo por el vencimiento de su plazo de duración, libres de condiciones o 
cargas modales.

5. La participación de la Administración General del Estado en los acuerdos 
administrativos para la promoción del alquiler asequible o social podrá realizarse a través de 
SEPES Entidad Pública Empresarial de Suelo (SEPES) mediante la formalización de un 
convenio entre el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y dicha entidad 
pública. Dicho convenio establecerá los ámbitos geográficos de actuación, las modalidades 
de participación de SEPES, y estimará las aportaciones a realizar por el Estado y garantizará 
la sostenibilidad económica de SEPES por cualquier obligación o incidencia derivada de la 
ejecución de los acuerdos administrativos o los derechos de superficie constituidos sobre 
terrenos de su titularidad. La vigencia se extenderá hasta el cumplimiento completo de las 
obligaciones asumidas por SEPES en el acuerdo administrativo.

Artículo 32.  Disposición de remanentes de fondos transferidos por el Estado a las 
comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución del Plan 
Estatal de Vivienda 2018-2021.

Aquellos importes comprometidos por el Ministerio de Fomento (hoy Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana) en los ejercicios 2018 y 2019, transferidos en 
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dichos ejercicios a las comunidades autónomas o las ciudades de Ceuta y Melilla, por haber 
adquirido estas el compromiso financiero requerido en los correspondientes convenios de 
colaboración para el ejecución del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, que no hubieren sido 
finalmente aplicados en las ayudas para las que se adquirió dicho compromiso, podrán 
destinarse a ayudas de otros programas de dicho Plan durante toda la vigencia del mismo.

Asimismo, aquellos importes comprometidos por dicho Ministerio en el ejercicio 2020 y 
ya transferidos a las comunidades autónomas o las ciudades de Ceuta y Melilla en 
aplicación del artículo 13 y la disposición final novena del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, para la ejecución del Plan Estatal de Vivienda 
2018-2021, que no sean finalmente aplicados en las ayudas para las que inicialmente se 
adquiera compromiso financiero por las comunidades autónomas o las ciudades de Ceuta y 
Melilla o sobre los que no sea adquirido compromiso financiero, podrán destinarse a ayudas 
de otros programas de dicho Plan durante toda la vigencia del mismo.

Artículo 33.  Mantenimiento de la condición de convenidos de los préstamos concedidos al 
amparo de los sucesivos planes estatales de vivienda, aunque se acojan a las moratorias 
reguladas por la pandemia del COVID-19.

Las moratorias de los préstamos que tienen la condición de convenidos conforme a la 
regulación de los sucesivos planes estatales de vivienda, que las entidades de crédito hayan 
ofrecido o puedan ofrecer con motivo de regulaciones vinculadas a la pandemia ocasionada 
por el COVID-19, no provocarán que el préstamo pierda la condición de convenido, siempre 
y cuando la suspensión sea de la cuota íntegra del préstamo, amortización de capital más 
intereses.

CAPÍTULO VII
Régimen sancionador

Artículo 34.  Régimen de infracciones y sanciones.
Al incumplimiento de las obligaciones establecidas en el capítulo II de este real decreto-

ley, en relación con las Directrices EASA/ECDC adaptadas, le será de aplicación el régimen 
de infracciones y sanciones establecido en el título V de la Ley 21/2003, de 7 de julio, de 
Seguridad Aérea.

Además, al incumplimiento de las medidas de prevención y de las obligaciones 
establecidas en dicho capítulo II, cuando constituyan infracciones administrativas en salud 
pública, será sancionado en los términos previstos en el título VI de la Ley 33/2011, de 4 de 
octubre, General de Salud Pública.

Disposición adicional primera.  Protección de datos de carácter personal.
1. El tratamiento de la información de carácter personal que se realice como 

consecuencia del desarrollo y aplicación del capítulo II, se hará de acuerdo a lo dispuesto en 
el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento general de protección de datos); en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y, cuando 
proceda, en lo establecido en los artículos ocho.1 y veintitrés de la Ley 14/1986, de 25 de 
abril, General de Sanidad. En particular, las obligaciones de información a los interesados 
relativas a los datos obtenidos por los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de este 
capítulo se ajustarán a lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento general de protección 
de datos, teniendo en cuenta las excepciones y obligaciones previstas en su apartado 5.

2. El tratamiento tendrá por finalidad el seguimiento y vigilancia epidemiológica del 
COVID-19 para prevenir y evitar situaciones excepcionales de especial gravedad, 
atendiendo a razones de interés público esencial en el ámbito específico de la salud pública, 
y para la protección de intereses vitales de los afectados y de otras personas físicas al 
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amparo de lo establecido en el Reglamento general de protección de datos. Los datos 
recabados serán utilizados exclusivamente con esta finalidad.

En la obtención y tratamiento de estos datos no será necesaria la obtención del 
consentimiento del pasajero, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.1, letra e), del 
Reglamento general de protección de datos.

3. Los gestores aeroportuarios y compañías aéreas que colaboren con las autoridades 
competentes del Ministerio de Sanidad, en la implementación de los controles sanitarios, no 
podrán almacenar, acceder o tratar los datos de salud y cualquier otro conexo obtenidos en 
el ejercicio de dicha colaboración.

4. El intercambio de datos con otros países se regirá por el Reglamento general de 
protección de datos (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, teniendo en cuenta la Decisión n.º 1082/2013/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 22 de octubre de 2013, sobre las amenazas transfronterizas graves para la 
salud y por la que se deroga la Decisión n ° 2119/98/CE.

Disposición adicional segunda.  Aplicación de las Directrices EASA/ECDC al tráfico civil 
en las bases aéreas abiertas a dicho tráfico.

Al tráfico civil en las bases abiertas a dicho tráfico, conforme a lo previsto en el Real 
Decreto 1167/1995, de 7 de julio, sobre régimen de uso de los aeródromos utilizados 
conjuntamente por una base aérea y un aeropuerto y de las bases aéreas abiertas al tráfico 
civil, les será de aplicación lo dispuesto en el capítulo II y artículo 34, siendo el responsable 
de su cumplimiento en la infraestructura AENA SME, SA, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 9 de dicho real decreto.

Disposición adicional tercera.  Beneficios fiscales aplicables al «Gran Premio de España 
de Fórmula 1».

Uno. El programa «Gran Premio de España de Fórmula 1» tendrá la consideración de 
acontecimiento de excepcional interés público a los efectos de lo dispuesto en el artículo 27 
de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos 
y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará desde el 1 de 
enero de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2023.

Tres. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los objetivos y planes 
del programa se efectuará en conformidad con lo dispuesto en la citada Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado desarrollo del 
acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de actividades específicas 
se realizará por el órgano competente de conformidad con lo dispuesto en la citada Ley 
49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos establecidos en el 
artículo 27.3 de la Ley 49/2002.

Disposición derogatoria.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en este real decreto-ley.
2. Queda derogada la disposición adicional decimoctava de la Ley 18/2014, de 15 de 

octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la 
eficiencia.

3. Quedan derogados los artículos 16 a 21 del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, 
de medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y el empleo.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre 
Navegación Aérea.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre 
Navegación Aérea:

Uno. Se modifica el artículo once, letra b), que pasa a tener la siguiente redacción:
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«b) Cualquier máquina no tripulada que pueda sustentarse en la atmósfera por 
reacciones del aire que no sean las reacciones de la misma contra la superficie de la 
tierra y opere o esté diseñada para operar de forma autónoma o para ser pilotada a 
distancia sin un piloto a bordo.»

Dos. Se modifica el apartado segundo del artículo ciento cincuenta el cual pasa a quedar 
redactado en los siguientes términos:

«2. Las aeronaves civiles no tripuladas, cualesquiera que sean las finalidades a 
las que se destinen, quedarán sujetas asimismo a lo establecido en esta ley y en sus 
normas de desarrollo, en cuanto les sean aplicables. Estas aeronaves no estarán 
obligadas a utilizar infraestructuras aeroportuarias autorizadas, salvo en los 
supuestos en los que así se determine expresamente en su normativa específica.»

Tres. Se modifica el párrafo primero del artículo ciento cincuenta y uno el cual queda 
redactado en los siguientes términos:

«Las actividades aéreas que se realicen a los fines del artículo anterior, de 
acuerdo con su regulación específica, se les podrá requerir la presentación de una 
declaración responsable, comunicación previa a la Agencia Estatal de Seguridad 
Aérea o su autorización, a efectos de mantener la seguridad en las operaciones 
aeronáuticas y de terceros, en los casos en que la naturaleza de estas operaciones, 
el entorno o circunstancias en que se realizan supongan riesgos especiales para 
cualquiera de ellos, y estarán sometidas a su inspección en los términos establecidos 
por la legislación vigente.»

Cuatro. Se adiciona un nuevo párrafo a la Disposición final segunda, que pasa a quedar 
redactada en los siguientes términos:

«Disposición final segunda.  Régimen de responsabilidad en caso de accidentes y 
exención de la obligación de aseguramiento.

Cuando las circunstancias económicas así lo aconsejen, el Gobierno, por 
Decreto acordado en Consejo de Ministros, podrá modificar la cuantía de las 
indemnizaciones reguladas en el capítulo XIII de esta ley.

Asimismo, se habilita al Gobierno para que reglamentariamente pueda eximir o 
establecer diferentes modalidades en el cumplimiento de las obligaciones de 
aseguramiento establecidas en esta Ley para aquellas aeronaves no tripuladas que, 
por el bajo riesgo de sus operaciones, puedan resultar desproporcionadas.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de 
aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia.

La Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el 
crecimiento, la competitividad y la eficiencia, queda modificada del siguiente modo:

Se modifica el apartado 2 del artículo 18, que queda redactado como sigue:
«2. La entidad pública empresarial Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea 

(Aena), creada por el artículo 82 de la Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1990, pasa a denominarse Enaire E.P.E.

Enaire E.P.E. continuará existiendo con la misma naturaleza y régimen jurídico 
previsto en el artículo 82 de la Ley 4/1990, de 29 de junio, ejerciendo exclusivamente 
las competencias que actualmente ostenta en materia de navegación aérea y 
espacio aéreo y, además, la coordinación operativa nacional e internacional de la red 
nacional de gestión del tráfico aéreo y otras relacionadas con los usos para la gestión 
eficiente del espacio aéreo teniendo en cuenta las necesidades de los usuarios.»
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Disposición final tercera.  Modificación del Real Decreto 750/2014, de 5 de septiembre, por 
el que se regulan las actividades aéreas de lucha contra incendios y búsqueda y salvamento 
y se establecen los requisitos en materia de aeronavegabilidad y licencias para otras 
actividades aeronáuticas.

Se da nueva redacción al apartado TAE.ORO.COE.110 del Real Decreto 750/2014, de 5 
de septiembre, por el que se regulan las actividades aéreas de lucha contra incendios y 
búsqueda y salvamento y se establecen los requisitos en materia de aeronavegabilidad y 
licencias para otras actividades aeronáuticas, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«TAE.ORO.COE.110. Acuerdo de arrendamiento.
Cualquier arrendamiento:
(a) Todo contrato de arrendamiento de una aeronave explotada por el operador 

certificado conforme a la presente Parte estará sujeto a la aprobación previa de la 
autoridad competente excepto los acuerdos de arrendamiento entre operadores 
titulares de un Certificado de Operador Especial (COE), así como cualquier cesión de 
arrendamiento con tripulación, que solo requerirán notificación previa.

(b) El operador certificado conforme a la presente Parte solo tomará en 
arrendamiento aeronaves con tripulación de un operador que no sea objeto de una 
prohibición de explotación en virtud del Reglamento (CE) n.º 2111/2005.

La notificación o solicitud de aprobación, según corresponda, estará acompañada 
de copias del contrato de arrendamiento previsto o la descripción de las 
disposiciones del arrendamiento, excepto los acuerdos financieros, así como de toda 
la demás documentación pertinente.

Toma en arrendamiento con tripulación:
(c) El solicitante de una aprobación de toma en arrendamiento de aeronave con 

tripulación de un operador de otro país acreditará ante la autoridad competente que:
(1) El operador del otro país es titular de un certificado válido expedido por la 

autoridad competente que incluya la posibilidad de realización de las actividades a 
realizar;

(2) Las normas de seguridad del operador del tercer país por lo que respecta al 
mantenimiento de la aeronavegabilidad y las operaciones aéreas son equivalentes a 
los requisitos aplicables establecidos por los anexos I, III y IV, y

(3) La aeronave dispone de un CdA estándar expedido de conformidad con el 
anexo 8 de la OACI.»

Disposición final cuarta.  Modificación del Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de 
septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de 
la Marina Mercante.

El Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, queda modificado como sigue:

Uno. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2020 que no hayan concluido a la entrada en vigor de este real decreto-ley, se modifica el 
artículo 41 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, que queda redactado 
de la siguiente forma:

«Artículo 41.  Régimen tributario.
Las autoridades portuarias y Puertos del Estado quedan sometidas al mismo 

régimen tributario que corresponde al Estado, sin perjuicio de la aplicación a las 
autoridades portuarias del régimen general en el Impuesto sobre Sociedades y a 
Puertos del Estado del régimen de entidades parcialmente exentas en dicho 
Impuesto, a cuyo efecto los ingresos por la prestación de servicios comerciales 
tendrán la consideración de ingresos procedentes de explotaciones económicas.
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El régimen tributario del dominio público portuario será el mismo que el 
establecido para el dominio público marítimo-terrestre.»

Dos. Se añade un apartado 3 bis al artículo 245, con la siguiente redacción:
«3 bis. En todo caso, a los efectos del apartado 3 del presente artículo, los 

tráficos regulares de pasaje o carga rodada que unen el territorio peninsular español 
con las Comunidades Autónomas de las Illes Balears y Canarias y las ciudades de 
Ceuta y Melilla serán calificados como tráficos sensibles, prioritarios o estratégicos 
que coadyuvan al desarrollo económico y social de España en su conjunto.

La bonificación aplicada a los tráficos regulares de pasaje o carga rodada, a que 
se refiere el anterior párrafo, no computará respecto al 20 por ciento de la 
recaudación anual conjunta por las tasas del buque, del pasaje y de la mercancía, 
establecido como límite máximo para las bonificaciones reguladas en el apartado 3. 
Esta bonificación será incompatible con las que puedan establecerse para un mismo 
servicio marítimo con arreglo a lo dispuesto en el apartado 5 de este artículo.

En los supuestos regulados en este apartado, una vez aprobadas las 
bonificaciones adicionales a la cuota de las tasas del buque, del pasaje y de la 
mercancía de conformidad con el nuevo límite establecido, la autoridad portuaria 
podrá proceder a su aplicación con efectos a partir del 1 de marzo de 2020 y, en 
consecuencia, revisar, a solicitud del sujeto pasivo, las liquidaciones ya practicadas 
desde la citada fecha. La práctica de la correspondiente liquidación no devengará 
intereses a favor del sujeto pasivo de la tasa.»

Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 14/2014, de 24 de julio, de Navegación 
Marítima.

Se modifica el apartado 2 del artículo 101 de la Ley 14/2014, de 24 de julio, de 
Navegación Marítima:

«2. La Administración Marítima podrá autorizar a organizaciones reconocidas la 
realización de las actuaciones materiales y, en su caso, la emisión o renovación de 
los correspondientes certificados, en los casos y condiciones previstos 
reglamentariamente. Estas actuaciones se podrán llevar a cabo tanto sobre buques y 
embarcaciones como sobre compañías cuando así lo prevea la normativa 
internacional aplicable.»

Disposición final sexta.  Modificación de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto 
sobre Sociedades.

Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2020 
que no hayan concluido a la entrada en vigor de este real decreto-ley, se introducen las 
siguientes modificaciones en la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre 
Sociedades:

Uno. Se modifica la letra f) del apartado 3 del artículo 9, que queda redactada de la 
siguiente forma:

«f) Las entidades de derecho público Puertos del Estado y las respectivas de las 
comunidades autónomas.»

Dos. Se añade una nueva letra n) al artículo 15, que queda redactada de la siguiente 
forma:

«n) Los que sean objeto de la deducción establecida en el artículo 38 bis de esta 
ley, incluidos los correspondientes a la amortización de los activos cuya inversión 
haya generado el derecho a la mencionada deducción.»

Tres. Se añade un nuevo artículo 38 bis, que queda redactado de la siguiente forma:
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«Artículo 38 bis.  Deducción por inversiones realizadas por las autoridades 
portuarias.

1. Las autoridades portuarias podrán deducir de la cuota íntegra:
a) Las inversiones y gastos relacionados con:
1.º La infraestructura y los servicios de control del tráfico marítimo.
2.º Los servicios e infraestructuras destinados a mejorar la seguridad de la 

navegación y los movimientos de los buques en el mar litoral español, incluidos los 
elementos de señalización marítima, balizamiento y ayudas a la navegación, cuyos 
beneficiarios no sean principalmente los usuarios del puerto que los construye y 
mantiene.

3.º Los accesos terrestres viarios y ferroviarios de servicio público general, los 
accesos marítimos, los dragados, que beneficien a la colectividad en su conjunto y 
cuyos beneficiarios no sean principalmente los usuarios del puerto, así como las 
infraestructuras de mejora de las redes generales de transporte de uso común.

4.º Las infraestructuras de protección y resistencia contra condiciones climáticas 
extremas cuyos beneficiarios no sean principalmente los usuarios del puerto.

5.º Los servicios e infraestructuras de salvamento marítimo asociados al ejercicio 
del poder público, siempre y cuando dichas infraestructuras no se exploten 
comercialmente, y la formación de los servicios públicos responsables en materia de 
emergencias, seguridad y salvamento, siempre y cuando dicha formación no sea 
obligatoria para las empresas.

6.º La elaboración e implantación de planes de seguridad y protección, en la 
medida en que estos costes no estén asociados a requisitos obligatorios de 
seguridad que todas las compañías deban cumplir, y la atención de emergencias de 
protección civil, en ambos casos, cuando estas actividades estén asociadas al 
ejercicio de poder público y siempre que sus beneficiarios no sean principalmente los 
usuarios del puerto.

7.º Los servicios e infraestructuras de defensa contra incendios, 
desprendimientos y otros riesgos relacionados con la protección civil, asociados al 
ejercicio de poder público, que no se exploten comercialmente, que no sean 
obligatorios para las empresas, que beneficien a la colectividad en su conjunto y 
cuyos beneficiarios no sean principalmente los usuarios del puerto.

8.º Los servicios e infraestructura utilizados exclusivamente por las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad y por la Policía portuaria en el ejercicio de poder público.

9.º Los servicios e infraestructuras sanitarias para la atención a personas en 
situaciones de vulnerabilidad, siempre y cuando las infraestructuras no se utilicen 
para actividades económicas del puerto.

10.º Las infraestructuras y servicios para el control aduanero de mercancías, para 
la inspección en frontera exigidos por normas con rango de ley en los ámbitos de 
sanidad animal, sanidad vegetal, sanidad exterior y seguridad industrial e interés 
público, y las relacionadas con el control de pasajeros y la inmigración.

11.º Las infraestructuras y servicios para la vigilancia de la contaminación, las 
emergencias en materia medioambiental y lucha contra la contaminación asociadas 
al ejercicio de poder público, cuyos costes no sean legalmente repercutibles al 
causante de la emergencia, ni sean costes en los que se incurra simplemente para 
cumplir la normativa legalmente obligatoria para todas las empresas, la 
descontaminación de suelos que no se destinen al desarrollo de una actividad 
económica, el desguace de embarcaciones y equipos abandonados, cuyo 
tratamiento recaiga legalmente sobre la autoridad portuaria por haber quedado 
desiertos los procedimientos destinados a identificar el interés privado en su 
desguace, retirada o achatarramiento, y el saneamiento, limpieza general portuaria y 
retirada de residuos distintos de los generados por los usuarios del puerto, tales 
como los desechos generados por los buques, los residuos de la carga y similares.

12.º Los servicios e infraestructuras realizados para organismos internacionales 
como consecuencia de obligaciones contraídas por el Reino de España en el marco 
de un tratado internacional.
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13.º Los servicios e infraestructuras dedicadas a la Defensa Nacional.
14.º Los servicios e instalaciones utilizados para el desarrollo de actividades 

científicas cuyos resultados no tengan por objeto su explotación económica y a las 
actuaciones de monitorización y predicción del medio físico con fines de 
investigación e información meteorológica cuyos resultados no se exploten 
comercialmente.

15.º Los servicios de alumbrado de zonas comunes en beneficio de la 
colectividad, de uso público y abiertas cuyos beneficiarios no sean principalmente los 
usuarios del puerto.

16.º Las actuaciones de protección o corrección de la deriva litoral cuyos 
beneficiarios no sean principalmente los usuarios del puerto.

17.º Las inversiones y servicios relacionados con el fomento de la cultura y el 
patrimonio histórico y cultural, incluidos los previstos en el apartado 1 del artículo 
sesenta y ocho de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, 
en los supuestos en los que las obras públicas no estén relacionadas con la actividad 
económica de la autoridad portuaria, así como las actuaciones de rehabilitación de 
bienes con protección cultural que no se exploten comercialmente y beneficien a la 
sociedad en su conjunto.

18.º Las actuaciones de urbanización y en desarrollo y revitalización de suelo 
público para su uso público sin explotación comercial.

b) Las inversiones y gastos realizados para la construcción, sustitución o mejora 
de las infraestructuras de los puertos marítimos, para la construcción, sustitución o 
mejora de las infraestructuras de acceso a los mismos o para las actividades de 
dragado, en los términos y con las condiciones previstas en el capítulo I y en los 
artículos 56 ter y 56 quater del Reglamento (UE) Nº 651/2014, de la Comisión, de 17 
de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas 
compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado. El importe de la deducción será el que resulte de aplicar a dichas 
inversiones y gastos el porcentaje de intensidad máxima de ayuda permitida 
calculada con arreglo a lo dispuesto en el artículo 56 ter y 56 quater, 
respectivamente, del Reglamento (UE) Nº 651/2014.

c) Las inversiones que superen los umbrales establecidos en las letras ee) y ff) 
del apartado 1 del artículo 4 del Reglamento (UE) Nº 651/2014 podrán deducirse en 
la medida en que la Comisión Europea haya declarado su compatibilidad con el 
mercado interior de conformidad con lo previsto en el apartado 3 del artículo 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y se cumplan las condiciones 
establecidas por la Comisión en la Decisión correspondiente. El importe de la 
deducción será el que resulte de aplicar a dichas inversiones el porcentaje de 
intensidad máxima de ayuda autorizada por la Comisión.

2. La deducción de la letra c) del apartado 1 de este artículo solo se podrá aplicar 
a partir del período impositivo en el que la Comisión Europea haya declarado la 
compatibilidad de las inversiones a las que se refiere dicha letra.

3. Las inversiones o gastos objeto de esta deducción se minorarán en el importe 
de las subvenciones recibidas.

4. Las autoridades portuarias deberán llevar los oportunos registros contables y 
documentales específicos que permitan identificar los gastos e inversiones a los que 
se refiere la deducción prevista en este artículo.

5. La deducción prevista en este artículo queda excluida del límite a que se 
refiere el último párrafo del apartado 1 del artículo 39 de esta ley. A efectos del 
cálculo de dicho límite no se computará esta deducción.

Las cantidades no deducidas por insuficiencia de cuota íntegra podrán aplicarse 
en las liquidaciones de los períodos impositivos siguientes en el plazo establecido en 
el apartado 1 del artículo 39 de esta ley.

6. Reglamentariamente se podrán dictar cuantas disposiciones sean necesarias 
para el desarrollo y aplicación de la presente deducción.»
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Cuatro. Se modifica la letra a) del apartado 1 del artículo 110, que queda redactada de la 
siguiente forma:

«a) Las que procedan de la realización de actividades que constituyan su objeto 
o finalidad específica, siempre que no tengan la consideración de actividades 
económicas. En particular, estarán exentas las cuotas satisfechas por los asociados, 
colaboradores o benefactores, siempre que no se correspondan con el derecho a 
percibir una prestación derivada de una actividad económica.

A efectos de la aplicación de este régimen al Organismo Público Puertos del 
Estado se considerará que no proceden de la realización de actividades económicas 
los ingresos procedentes de la actividad de coordinación y control de eficiencia del 
sistema portuario.»

Disposición final séptima.  Modificación del Real Decreto 70/2019, de 15 de febrero, por el 
que se modifican el Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres y 
otras normas reglamentarias en materia de formación de los conductores de los vehículos de 
transporte por carretera, de documentos de control en relación con los transportes por 
carretera, de transporte sanitario por carretera, de transporte de mercancías peligrosas y del 
Comité Nacional del Transporte por Carretera.

Se modifica la disposición transitoria quinta del Real Decreto 70/2019, de 15 de febrero, 
por el que se modifican el Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes 
Terrestres y otras normas reglamentarias en materia de formación de los conductores de los 
vehículos de transporte por carretera, de documentos de control en relación con los 
transportes por carretera, de transporte sanitario por carretera, de transporte de mercancías 
peligrosas y del Comité Nacional del Transporte por Carretera, con la siguiente redacción:

«Disposición transitoria quinta.  Régimen de obtención del certificado de 
competencia profesional para el transporte por carretera.

Lo dispuesto en los apartados 3, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 del anexo II del Reglamento de 
la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, aprobado por el Real Decreto 
1211/1990, de 28 de septiembre, no será de aplicación hasta el 1 de enero de 2022.

Hasta entonces, se continuarán aplicando en la realización de los exámenes para 
la obtención del certificado de competencia profesional para el transporte por 
carretera las reglas contenidas en los artículos 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13 y en el 
anexo B) de la Orden ministerial de 28 de mayo de 1999, por la que se desarrolla el 
capítulo I del título II del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes 
Terrestres, en materia de expedición de certificados de capacitación profesional.»

Disposición final octava.  Modificación del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19.

Se modifica el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19., en los 
siguientes términos:

Uno. El apartado 2 del artículo 4 queda redactado como sigue:
«2. Se prorroga de forma automática hasta el 30 de septiembre de 2020 la 

vigencia del bono social para aquellos beneficiarios del mismo a los que les venza 
con anterioridad a dicha fecha el plazo previsto en el artículo 9.2 del Real Decreto 
897/2017, de 6 de octubre.»

Dos. El artículo 12 queda redactado como sigue:

«Artículo 12.  Solicitud de moratoria.
Los deudores comprendidos en el ámbito de aplicación de este real decreto-ley 

podrán solicitar del acreedor, hasta el 29 de septiembre de 2020, una moratoria en el 
pago del préstamo con garantía hipotecaria para la adquisición de su vivienda 
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habitual o de inmuebles afectos a la actividad económica que desarrollen 
empresarios y profesionales. Los deudores acompañarán, junto a la solicitud de 
moratoria, la documentación prevista en el artículo 17 del Real Decreto-ley 11/2020, 
de 31 de marzo.»

Tres. Se da una nueva redacción al artículo 13, que queda redactado con el siguiente 
tenor:

«Artículo 13.  Concesión de la moratoria.
1. Una vez realizada la solicitud de la moratoria a la que se refiere el artículo 12 

de este real decreto-ley, la entidad acreedora procederá a su implementación en un 
plazo máximo de 15 días.

2. Una vez concedida la moratoria, la entidad acreedora comunicará al Banco de 
España su existencia y duración. Los importes que serían exigibles al deudor de no 
aplicarse la moratoria no se considerarán vencidos. Durante el período de 
suspensión no se devengará interés alguno.

3. La aplicación de la suspensión no requerirá acuerdo entre las partes, ni 
novación contractual alguna, para que surta efectos, pero deberá formalizarse en 
escritura pública e inscribirse en el Registro de la Propiedad. La inscripción de la 
ampliación del plazo inicial tendrá plenos efectos, en su caso, frente a los acreedores 
intermedios inscritos aunque no cuente con el consentimiento de estos.

4. Cuando prestamista y prestatario beneficiario de la moratoria acuerden una 
novación como consecuencia de la modificación del clausulado del contrato en 
términos o condiciones contractuales que vayan más allá de la mera suspensión a la 
que se refiere el artículo 13, incorporarán, además de aquellos otros aspectos que 
las partes pacten, la suspensión de las obligaciones contractuales impuesta por este 
real decreto-ley y solicitada por el deudor, así como el no devengo de intereses 
durante la vigencia de la suspensión.

5. Cuando la entidad financiera conceda, simultánea o sucesivamente, una 
moratoria legal y una moratoria convencional, el acuerdo de moratoria convencional 
suscrito con el deudor recogerá expresamente el reconocimiento de la moratoria 
legal, suspendiéndose los efectos de la moratoria convencional hasta el momento en 
el que finalice aquella.

6. A los efectos de este artículo, se entenderá por moratoria legal la regulada en 
los artículos 13.3, 14 y 15 de este real decreto-ley.

7. A los efectos de este artículo, se entenderá por moratoria convencional la 
regulada en los artículos 7 y 8 del Real Decreto-ley 19/2020, de 26 de mayo, por el 
que se adoptan medidas complementarias en materia agraria, científica, económica, 
de empleo y Seguridad Social y tributarias para paliar los efectos del COVID-19.»

Disposición final novena.  Modificación del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por 
el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 
hacer frente al COVID-19.

Se modifica el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, 
en los siguientes términos:

Uno. El artículo 2 queda redactado como sigue:

«Artículo 2.  Prórroga extraordinaria de los contratos de arrendamiento de vivienda 
habitual.

En los contratos de arrendamiento de vivienda habitual sujetos a la Ley 29/1994, 
de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, en los que, dentro del periodo 
comprendido desde la entrada en vigor de este real decreto-ley hasta el 30 de 
septiembre de 2020, finalice el periodo de prórroga obligatoria previsto en el artículo 
9.1 o el periodo de prórroga tácita previsto en el artículo 10.1, ambos artículos de la 
referida Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, podrá 
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aplicarse, previa solicitud del arrendatario, una prórroga extraordinaria del plazo del 
contrato de arrendamiento por un periodo máximo de seis meses, durante los cuales 
se seguirán aplicando los términos y condiciones establecidos para el contrato en 
vigor. Esta solicitud de prórroga extraordinaria deberá ser aceptada por el 
arrendador, salvo que se fijen otros términos o condiciones por acuerdo entre las 
partes.»

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 4, que queda redactado como sigue:
«1. La persona arrendataria de un contrato de vivienda habitual suscrito al 

amparo de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, que se 
encuentre en situación de vulnerabilidad económica, tal y como se define en el 
artículo siguiente, podrá solicitar de la persona arrendadora cuando esta sea una 
empresa o entidad pública de vivienda o un gran tenedor, entendiendo por tal la 
persona física o jurídica que sea titular de más de diez inmuebles urbanos, 
excluyendo garajes y trasteros, o una superficie construida de más de 1.500 m2, 
hasta el 30 de septiembre de 2020, el aplazamiento temporal y extraordinario en el 
pago de la renta, siempre que dicho aplazamiento o la condonación total o parcial de 
la misma no se hubiera conseguido ya con carácter voluntario por acuerdo entre 
ambas partes.»

Tres. El artículo 23 queda redactado como sigue:

«Artículo 23.  Solicitud de la suspensión.
Los deudores comprendidos en el ámbito de aplicación de la suspensión de las 

obligaciones derivadas de los contratos de crédito sin garantía hipotecaria podrán 
solicitar del acreedor, hasta el 29 de septiembre de 2020 la suspensión de sus 
obligaciones. Los deudores acompañarán, junto a la solicitud de suspensión, la 
documentación prevista en el artículo 17.»

Cuatro. Se da una nueva redacción al artículo 24, que queda redactado con el siguiente 
tenor:

«Artículo 24.  Concesión de la suspensión.
1. Una vez realizada la solicitud de la suspensión a la que se refiere el artículo 23 

de este real decreto-ley y acreditada la situación de vulnerabilidad económica, el 
acreedor procederá a la suspensión automática de las obligaciones derivadas del 
crédito sin garantía hipotecaria.

2. Al igual que en la moratoria de los préstamos hipotecarios regulada en los 
artículos 7 a 16 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, la aplicación de la 
suspensión no requerirá acuerdo entre las partes para que surta efectos, ni novación 
contractual alguna. La suspensión de las obligaciones contractuales surtirá efectos 
desde la solicitud del deudor al acreedor, acompañada de la documentación 
requerida, a través de cualquier medio. No obstante, si el crédito o préstamo 
estuviera garantizado mediante algún derecho inscribible distinto de la hipoteca o 
hubiera accedido al Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles a los efectos 
previstos en el apartado 1 del artículo 15 de la Ley 28/1998, de 13 de julio, de Venta 
a Plazos de Bienes Muebles, será necesaria la inscripción de la ampliación de plazo 
que suponga la suspensión, de acuerdo con las normas generales aplicables.

3. Una vez aplicada la suspensión el acreedor comunicará al Banco de España 
su existencia y duración. Los importes que serían exigibles al deudor de no aplicarse 
la moratoria no se considerarán vencidos.

4. La suspensión tendrá una duración de tres meses ampliables mediante 
Acuerdo de Consejo de Ministros.

5. Cuando prestamista y prestatario beneficiario de la moratoria acuerden una 
novación, como consecuencia de la modificación del clausulado del contrato en 
aspectos distintos a la suspensión a la que se refiere el artículo 13 del Real Decreto-
ley 8/2020, de 17 de marzo, incorporarán, además de aquellos otros aspectos que 
las partes pacten, la suspensión de las obligaciones contractuales impuestas por 

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 138  Real Decreto-ley de reactivación económica frente a COVID-19, transportes y vivienda

– 1679 –



este real decreto-ley y solicitadas por el deudor, así como el no devengo de intereses 
durante la vigencia de la suspensión.

6. Los derechos arancelarios notariales derivados de la intervención de pólizas 
en que se formalice, en su caso, la suspensión temporal de las obligaciones 
contractuales derivadas de todo préstamo o crédito sin garantía hipotecaria a que se 
refiere el artículo 21 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, serán los 
establecidos en el Decreto de 15 de diciembre de 1950 y se bonificarán en un 50 % 
con un límite mínimo de 25 euros y máximo de 50 euros, por todos los conceptos 
incluyendo sus copias y traslados.

Los derechos arancelarios de los registradores derivados de la constancia 
registral, en su caso, de la suspensión temporal de las obligaciones contractuales, a 
que se refiere el artículo 21 de Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, se 
minutarán de conformidad con el artículo 36.9.g) de la Ordenanza aprobada por 
Orden de 19 de julio 1999, por la cantidad fija de 6 euros.

Los derechos arancelarios notariales y registrales derivados de la formalización e 
inscripción previstos en este apartado serán satisfechos, en todo caso, por el 
acreedor.

7. Cuando la entidad financiera conceda, simultánea o sucesivamente, una 
moratoria legal y una moratoria convencional, el acuerdo de moratoria convencional 
suscrito con el deudor recogerá expresamente el reconocimiento de la moratoria 
legal, suspendiéndose los efectos de la moratoria convencional hasta el momento en 
el que finalice aquella.

8. A los efectos de este artículo, se entenderá por moratoria legal la regulada en 
los artículos 24.2 y 25 de este real decreto-ley.

9. A los efectos de este artículo, se entenderá por moratoria convencional la 
regulada en los artículos 7 y 8 del Real Decreto-ley 19/2020, de 26 de mayo, por el 
que se adoptan medidas complementarias en materia agraria, científica, económica, 
de empleo y Seguridad Social y tributarias para paliar los efectos del COVID-19.»

Cinco. El artículo 29 queda redactado como sigue:

«Artículo 29.  Garantía de suministro de energía eléctrica, productos derivados del 
petróleo, gas natural y agua.

Excepcionalmente, hasta el 30 de septiembre de 2020, no podrá suspenderse el 
suministro de energía eléctrica, productos derivados del petróleo, incluidos los gases 
manufacturados y los gases licuados del petróleo, gas natural y agua a los 
consumidores personas físicas en su vivienda habitual, por motivos distintos a la 
seguridad del suministro, de las personas y de las instalaciones, aunque conste 
dicha posibilidad en los contratos de suministro o acceso suscritos por los 
consumidores de conformidad con la normativa sectorial que les resulte aplicación en 
cada caso.

Para acreditar ante el suministrador que el suministro se produce en la vivienda 
habitual, el consumidor podrá emplear cualquier medio documental que acredite de 
manera fehaciente dicha circunstancia.

Asimismo, el periodo durante el que esté en vigor esta medida no computará a 
efectos de los plazos comprendidos entre el requerimiento fehaciente del pago y la 
suspensión del suministro por impago establecidos en la normativa vigente o en los 
contratos de suministro en su caso.»

Seis. Se añaden dos nuevos apartados, 3 y 4, en la disposición final duodécima con la 
siguiente redacción:

«3. Los criterios para la definición de vulnerabilidad económica y la acreditación 
de condiciones subjetivas establecidos en los artículos 5 y 6 mantendrán su vigencia 
hasta los plazos establecidos en los artículos 2 y 4.1, a los efectos de las medidas 
incluidas en estos últimos.

4. Los criterios para la definición de vulnerabilidad económica y la acreditación de 
las condiciones establecidos en los artículos 16 al 18, así como lo establecido en los 
artículos 21, 22, 24, 25, 26 y 27, mantienen su vigencia a lo largo de los plazos 

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 138  Real Decreto-ley de reactivación económica frente a COVID-19, transportes y vivienda

– 1680 –



establecidos en los artículos 13 y 24 y en el artículo 12 del Real Decreto 8/2020, de 
17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19 para la aplicación de las medidas en el ámbito de 
la suspensión de las obligaciones derivadas de los contratos de crédito sin garantía 
hipotecaria y en el ámbito de la moratoria de deuda hipotecaria, según corresponda.»

Disposición final décima.  Modificación del Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, regularizando, 
aclarando y armonizando las disposiciones legales vigentes sobre la materia.

Se modifica el apartado ñ) del artículo 159 del Texto Refundido de la Ley de Propiedad 
Intelectual, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, regularizando, 
aclarando y armonizando las disposiciones legales vigentes sobre la materia, que queda 
redactado en los siguientes términos:

«ñ) Las disposiciones adecuadas para asegurar una gestión libre de influencias 
de los usuarios de su repertorio. Estas disposiciones deberán velar por que aquellos 
titulares de derechos que pertenezcan a empresas usuarias no ocupen más del 
cincuenta por ciento de los puestos en los órganos de gobierno y no participen en las 
tomas de decisión en que pudiera existir un conflicto de interés. En todo caso, la 
entidad de gestión adoptará medidas para evitar una injusta utilización preferencial 
de las obras y prestaciones protegidas, en particular por aquellos titulares de 
derechos, pudiendo incluso establecer restricciones al reparto.»

Disposición final undécima.  Modificación del Real Decreto-ley 5/2015, de 30 de abril, de 
medidas urgentes en relación con la comercialización de los derechos de explotación de 
contenidos audiovisuales de las competiciones de fútbol profesional.

Se añaden dos nuevos párrafos al apartado 1 del artículo 1 del Real Decreto-ley 5/2015, 
de 30 de abril, de medidas urgentes en relación con la comercialización de los derechos de 
explotación de contenidos audiovisuales de las competiciones de fútbol profesional, con la 
siguiente redacción:

«Dichos contenidos audiovisuales comprenden los eventos que se desarrollen en 
el terreno de juego, incluyendo las zonas del recinto deportivo visibles desde el 
mismo, desde los dos minutos anteriores a la hora prevista para el inicio del 
acontecimiento deportivo hasta el minuto siguiente a su conclusión, e incluyen los 
derechos para su emisión tanto en directo como en diferido, en su integridad y en 
versiones resumidas o fragmentadas, destinados a su explotación en el mercado 
nacional y en los mercados internacionales.

Lo previsto en el presente apartado se entiende sin perjuicio de la emisión de 
breves resúmenes informativos a que hace referencia el artículo 19.3 de la Ley 
7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual.»

Disposición final duodécima.  Modificación del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de 
medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Se añaden tres nuevos apartados, 4, 5 y 6, al artículo 31 del Real Decreto-ley 21/2020, 
de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer 
frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, con la siguiente redacción:

«4. Se habilita a los funcionarios de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
integrantes del Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social, y del 
Cuerpo de Subinspectores Laborales, escala de Seguridad y Salud Laboral para 
vigilar y requerir, y en su caso, extender actas de infracción, en relación con el 
cumplimiento por parte del empleador de las medidas de salud pública establecidas 
en los párrafos a), b), c) del artículo 7.1, y en el párrafo d) del mismo, cuando afecten 
a las personas trabajadoras.

Dicha habilitación se extiende a los funcionarios habilitados por las comunidades 
autónomas para realizar funciones técnicas comprobatorias, a los que se refiere el 
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artículo 9.2 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos 
laborales, de acuerdo con las facultades que tienen atribuidas.

5. El incumplimiento por el empleador de las obligaciones a las que se refiere el 
apartado anterior constituirá infracción grave, que será sancionable en los términos, 
por los órganos y con el procedimiento establecidos para las infracciones graves en 
materia de prevención de riesgos laborales, por el texto refundido de la Ley sobre 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto legislativo 
5/2000, de 4 de agosto.

En el caso de incumplimientos de las administraciones públicas, se procederá 
conforme al procedimiento especial previsto en el Real Decreto 707/2002, de 19 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre el procedimiento administrativo 
especial de actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y para la 
imposición de medidas correctoras de incumplimientos en materia de prevención de 
riesgos laborales en el ámbito de la Administración General del Estado, o en la 
normativa autonómica de aplicación.

6. El régimen previsto en los apartados 4 y 5 se podrá adaptar en lo que las 
comunidades autónomas determinen dentro de su ámbito de competencias.»

Disposición final decimotercera.  Título competencial.
1. Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª, 16.ª, 

y 20.ª que atribuyen al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación 
de la planificación general de la actividad económica; sanidad exterior, bases y coordinación 
general de la sanidad; marina mercante y abanderamiento de buques, puertos de interés 
general, aeropuertos de interés general, control del espacio aéreo, tránsito y transporte 
aéreo.

2. Adicionalmente, el capítulo III, los artículos 32 y 33, la disposición adicional tercera, 
así como las disposiciones finales cuarta y sexta se dictan al amparo de las competencias 
exclusivas que corresponden al Estado en materia de Hacienda General, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 149.1.14.ª de la Constitución Española.

3. Los artículos 18 a 23, artículo 30 y las disposiciones finales octava y novena se 
amparan adicionalmente en las competencias exclusivas que corresponden al Estado en 
materia de legislación mercantil, procesal y civil, conforme al artículo 149.1.6.ª y 8.ª de la 
Constitución Española.

4. Los artículos 24 y 25, que afectan únicamente a los contratos de concesión de 
competencia estatal, se dictan al amparo del artículo 149.1.18.ª de la Constitución Española, 
que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación básica sobre 
contratos y concesiones administrativas.

5. Los artículos 26 a 29 y la disposición final séptima se dictan al amparo del artículo 
149.1.21.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
transportes terrestres que transcurran por el territorio de más de una Comunidad Autónoma, 
así como tráfico y circulación de vehículos a motor.

6. La disposición final décima se dicta al amparo del artículo 149.19.ª de la Constitución 
Española, que establece la competencia exclusiva del Estado en materia de legislación 
sobre propiedad intelectual e industrial.

7. La disposición final undécima se dicta al amparo de las competencias del artículo 
149.1.13.ª y 27.ª de la Constitución Española que reservan al Estado la competencia 
exclusiva sobre las bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica y sobre las normas básicas del régimen de prensa, radio y televisión y, en 
general, de todos los medios de comunicación social, sin perjuicio de las facultades que en 
su desarrollo y ejecución correspondan a las comunidades autónomas.

8. La disposición final duodécima se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1. 
7.ª y 16.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia en materia de 
legislación laboral y sanidad exterior, bases y coordinación general de la sanidad.

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 138  Real Decreto-ley de reactivación económica frente a COVID-19, transportes y vivienda

– 1682 –



Disposición final decimocuarta.  Salvaguardia del rango de ciertas disposiciones 
reglamentarias.

Se mantiene el rango reglamentario de las siguientes normas modificadas por este real 
decreto-ley:

a) Apartado TAE.ORO.COE.110 del Real Decreto 750/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se regulan las actividades aéreas de lucha contra incendios y búsqueda y salvamento y 
se establecen los requisitos en materia de aeronavegabilidad y licencias para otras 
actividades aeronáuticas, modificado por la disposición final tercera de este real decreto-ley.

b) La disposición transitoria quinta del Real Decreto 70/2019, de 15 de febrero, por el 
que se modifican el Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres y 
otras normas reglamentarias en materia de formación de los conductores de los vehículos de 
transporte por carretera, de documentos de control en relación con los transportes por 
carretera, de transporte sanitario por carretera, de transporte de mercancías peligrosas y del 
Comité Nacional del Transporte por Carretera, modificado por la disposición final octava de 
este real decreto-ley.

c) Los anexos I y II de este real decreto-ley.

Disposición final decimoquinta.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
Se habilita al Gobierno y a la persona titular del Ministerio de Transporte, Movilidad y 

Agenda Urbana, en el ámbito de sus respectivas competencias, a dictar las disposiciones y 
adoptar las medidas necesarias para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este real 
decreto-ley.

Disposición final decimosexta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Metodología del cálculo de la cuantía compensatoria en los contratos de 
gestión de servicios públicos de transporte regular de viajeros por carretera de 

uso general de competencia estatal.
1. Cálculo del resultado en términos unitarios del periodo de vigencia del estado de 

alarma:

Ingreso.km (n) – Coste.km (n)= Resultado.km (n)
Siendo:
Ingreso.km (n): ingresos declarados por el contratista para el periodo analizado.
Coste.km (n): costes declarados del periodo analizado, incluidos los costes de 

desinfección de los vehículos utilizados, con un máximo de 20 € por vehículo y día.
2. Cálculo del resultado en términos unitarios del periodo equivalente del año anterior:

Ingreso.km (n-1) - Coste.km (n-1) = Resultado.km (n-1)
Siendo:
Ingreso.km (n-1): ingresos contabilidad analítica (n-1).
Coste.km (n-1): costes anuales de contabilidad analítica (n-1).
3. Cálculo de los valores absolutos:

valores unitarios × kms recorridos
Kms.recorridos (n): declarado por el contratista para el periodo analizado.
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Kms.recorridos (n-1): veh.km totales declarados para el periodo equivalente del año 
anterior (n-1).

4. Cálculo de la cuantía total de la compensación económica:

Resultado (n-1) = Resultado (n) + COMPENSACIÓN ECONÓMICA

COMPENSACIÓN ECONÓMICA = Resultado (n-1) – Resultado (n)
(No existirá derecho a compensación si el resultado fuera negativo.)
Siendo:
n el periodo analizado del año 2020.
n-1 periodo equivalente del año 2019.
El valor absoluto de los costes del periodo analizado no podrá superar el valor de la 

expresión:

[0,35 * kms.recorridos (n-1)] + [0,65 * kms.recorridos (n)] * 1,34 €

ANEXO II
Contenido de la solicitud y documentación que debe acompañarla en los 
procedimientos relativos a la compensación económica de los contratos de 
gestión de servicios públicos de transporte regular de viajeros por carretera de 

uso general de competencia estatal
A) Los solicitantes deberán incluir, en todo caso, en su solicitud los siguientes datos, 

ordenados como se indica:
a) Nombre o denominación social y número de identificación fiscal, datos de la persona 

que actúa en representación del solicitante, en su caso, y código y denominación del 
contrato.

b) Ingresos, viajeros, viajero-kilómetro e ingreso-kilómetro obtenidos durante el periodo 
de vigencia del estado de alarma o en el periodo analizado.

c) Costes soportados en el periodo analizado. Coste-km calculado.
d) Vehículo-kilómetro recorridos en el periodo analizado.
e) Resultado obtenido del periodo analizado.
B) Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:
a) Informe de verificación contable de los ingresos y costes soportados realizado por 

experto independiente.
b) Relación de la flota adscrita al contrato a fecha 14 de marzo de 2020, con 

especificación del número de vehículos y número de matrícula.
c) Relación de vehículos y días utilizados en el marco del contrato durante el periodo 

analizado.
d) Relación de facturas emitidas por empresas externas para la desinfección de los 

vehículos, con expresión de importe por matrícula de vehículo y periodo.
e) Cuenta de explotación, de conformidad con lo establecido en la Orden PRE/907/2014, 

de 29 de mayo, por la que se implanta un modelo de contabilidad analítica en las empresas 
contratistas que prestan servicios de transporte regular de uso general para el ejercicio 2019.
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Información relacionada

• Véase, en cuanto a la extensión del plazo de solicitud y de duración de moratorias y 
suspensiones concedidas al amparo de la presente disposición, los arts. 7 y 8 del Real 
Decreto-ley 3/2021, de 2 de febrero, por el que se adoptan medidas para la reducción de la 
brecha de género y otras materias en los ámbitos de la Seguridad Social y económico. Ref. 
BOE-A-2021-1529

• El Real Decreto-ley 26/2020, de 7 de julio ha sido convalidado por Acuerdo del Congreso de 
los Diputados, publicado por Resolución de 22 de julio de 2020. Ref. BOE-A-2020-8634
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§ 139

Orden HAC/626/2020, de 6 de julio, por la que se modifica la Orden 
HAC/1271/2019, de 9 de diciembre, por la que se aprueban las 
normas de desarrollo de lo dispuesto en el artículo 26 del 
Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por Real Decreto 
1165/1995, de 7 de julio, sobre marcas fiscales previstas para 

bebidas derivadas

Ministerio de Hacienda
«BOE» núm. 188, de 9 de julio de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-7507

Con motivo de declaración, por la Organización Mundial de la Salud, del COVID-19 como 
pandemia internacional, el Gobierno de España ha venido adoptando, desde mediados de 
marzo de 2020, de forma paulatina una serie de medidas de distinta naturaleza tendentes a 
paliar los graves efectos que la misma está produciendo en la sociedad española, entre 
otros, en el ámbito sanitario, de seguridad, transporte y movilidad, economía y defensa.

Desde una perspectiva tributaria, se han introducido determinadas medidas dirigidas a 
paliar los efectos derivados de la declaración del estado de alarma motivado por el 
COVID-19 y, en este sentido se han aprobado el Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, 
por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico del 
COVID-19, cuyo artículo 14 establece el aplazamiento de deudas tributarias, el Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente 
al impacto económico y social del COVID-19, que incorpora, entre otras medidas, la 
suspensión de determinados plazos en el ámbito tributario, el Real Decreto-ley 11/2020, de 
31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, o el Real Decreto-ley 14/2020, de 14 de abril, por 
el que se extiende el plazo para la presentación e ingreso de determinadas declaraciones y 
autoliquidaciones tributarias.

No obstante, en el ámbito tributario se hace preciso continuar implantando medidas que 
permitan a los obligados tributarios el cumplimiento voluntario de sus obligaciones fiscales, 
teniendo en cuenta las limitaciones ocasionadas por el COVID-19 en la situación económica 
y social que dificultan o impiden en muchos casos tal cumplimiento.

En el ámbito de los Impuestos Especiales de Fabricación, la declaración del estado de 
alarma, con las consecuentes limitaciones a la movilidad, y la paralización de la actividad de 
determinados sectores y agentes económicos, supone, sin duda, una dificultad directa para 
el cumplimiento efectivo de la obligación de suministro, a través de la Sede electrónica de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria de la información prevista en el artículo 26.4 del 
Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por Real Decreto 1165/1995, en la 
redacción dada al mismo por el Real Decreto 1512/2018, de 28 de diciembre.
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Es evidente que la declaración del estado de alarma, las limitaciones a la movilidad, y la 
paralización de la actividad de sectores económicos, pueden suponer una dificultad directa 
para el cumplimiento efectivo de la obligación de suministro, a través de la Sede electrónica 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de la información citada en el artículo 4 de 
la Orden ministerial sobre marcas fiscales.

Conforme a lo establecido en la disposición final cuarta del Real Decreto 1512/2018, de 
29 de diciembre, la obligación de suministro electrónico de esta información sobre los 
nuevos modelos de marcas fiscales, por los establecimientos afectados por la normativa de 
los Impuestos, resulta exigible con efectos desde el 1 de enero de 2020.

No obstante, con el fin de facilitar la implantación de los sistemas técnicos e informáticos 
precisos para el cumplimiento de esta obligación, la disposición transitoria primera de la 
Orden HAC/1271/2019, estableció un periodo transitorio hasta 30 de junio de 2020 para la 
adhesión de los modelos antiguos de marcas fiscales, que hubieran sido solicitados por los 
establecimientos con anterioridad al 1 de enero de 2020, permitiendo así agotar en la 
medida de lo posible las existencias de estos modelos antiguos, y concediendo un plazo de 
hasta seis meses para que los operadores adapten sus sistemas de gestión para el 
suministro electrónico de la información exigido para las nuevas marcas fiscales. También, 
en consonancia con esta adhesión de marcas antiguas, la disposición adicional única 
estableció un calendario escalonado para la declaración de existencias, entrega a la 
Administración y destrucción física de los modelos antiguos de marcas fiscales.

Uno de los sectores especialmente afectado por la paralización de la actividad y cierre 
de los establecimientos es el sector de la hostelería y el turismo, que representa el 60 % del 
total del consumo de bebidas derivadas en España. Este hecho afecta de forma directa y 
grave a los establecimientos sujetos al Impuesto Especial sobre Alcohol y Bebidas 
Derivadas.

Otro problema añadido es que la paralización, o cuando menos ralentización de la 
actividad productiva y logística no esencial está afectando a la propia Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre, organismo público, dependiente del Ministerio de Hacienda, encargado de 
la fabricación y distribución de los modelos de marcas fiscales aprobadas.

La situación actual, conforme a lo indicado anteriormente, justifica que se conceda a los 
establecimientos afectados por la normativa reguladora de los Impuestos Especiales una 
ampliación del plazo previsto para el suministro obligatorio hasta el 31 de diciembre de 2020 
de la información establecida en el artículo 4 de la Orden, que puedan agotar durante todo el 
año 2020 sus existencias de marcas fiscales de los modelos antiguos y ampliando varios 
meses el calendario escalonado previsto en la disposición adicional única, manteniendo la 
validez de estas marcas fiscales ya adheridas de estos modelos hasta el 1 de enero de 
2023, de forma que los establecimientos afectados puedan desarrollar e implantar los 
sistemas técnicos necesarios cuya implantación se ha podido ver retrasada por motivo del 
COVID-19 y la declaración del estado de alarma y recuperar unos niveles de operatividad 
interna lo más eficiente posible.

Por último, en atención al procedimiento especial de venta en tiendas libres de 
impuestos y de adhesión de la marca fiscal en el punto de venta para bebidas alcohólicas en 
los destinos sujetos, el apartado 2 del artículo 4 de la mencionada Orden, establece un 
procedimiento simplificado de comunicación de información a la Sede electrónica de la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria, para cumplir con el requisito de información 
a incorporar tras la recepción de las marcas fiscales. La simplificación se refiere, entre otros, 
a los depósitos minoristas de bebidas alcohólicas y labores del tabaco «tiendas libres de 
impuestos» situados en puertos y aeropuertos de las Islas Canarias. Como consecuencia de 
la próxima retirada del Unión Europea por parte del Reino Unido, tras el Brexit, más del 50 % 
del total de las ventas de bebidas derivadas realizadas en los depósitos minoristas tiendas 
libres de impuestos de Península y Baleares, pasarán a tener la consideración de 
operaciones exentas y por tanto será necesario proceder a su retirada. Por tanto, se 
considera más operativo que dicha simplificación sea asimismo aplicable a las tiendas libres 
de impuestos de puertos y aeropuertos situadas en Península y Baleares.

Por lo que se refiere a la habilitación normativa, con carácter general, el artículo 98.4 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, atribuye competencias al Ministro de 
Hacienda para determinar los supuestos y condiciones en los que los obligados tributarios 
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deberán presentar por medios telemáticos sus declaraciones, autoliquidaciones, 
comunicaciones, solicitudes y cualesquiera otros documentos con trascendencia tributaria. El 
artículo 26.2 y 26.4 del Reglamento de los Impuestos Especiales habilita al Ministro de 
Hacienda para la aprobación del modelo de precinta fiscal y del procedimiento de solicitud 
por vía electrónica de marcas fiscales, respectivamente, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 5 y en la disposición final segunda del Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el 
que se reestructuran los Departamentos ministeriales.

El ejercicio de la potestad reglamentaria desarrollada mediante esta orden se ajusta a los 
principios de buena regulación previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La habilitación al Ministro de Hacienda recogida en esta orden y en el Reglamento de los 
Impuestos Especiales debe entenderse realizada a la Ministra de Hacienda de acuerdo con 
la nueva estructura ministerial establecida por el Real Decreto 2/2020, de 12 de enero, por el 
que se reestructuran los Departamentos ministeriales.

En su virtud, dispongo:

Artículo único.  Modificación de la Orden HAC/1271/2019, de 9 de diciembre, por la que se 
aprueban las normas de desarrollo de lo dispuesto en el artículo 26 del Reglamento de los 
Impuestos Especiales, aprobado por Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, sobre marcas 
fiscales previstas para bebidas derivadas.

La Orden HAC/1271/2019, de 9 de diciembre, por la que se aprueban las normas de 
desarrollo de lo dispuesto en el artículo 26 del Reglamento de los Impuestos Especiales, 
aprobado por Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, sobre marcas fiscales previstas para 
bebidas derivadas, queda modificada como sigue:

Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 4 de la Orden HAC/1271/2019, de 9 de 
diciembre, relativo a la información a incorporar tras la recepción de las marcas fiscales, que 
queda redactado de la siguiente forma:

«2. En el caso de depósitos fiscales de bebidas alcohólicas y labores del tabaco 
situados en puertos y aeropuertos de las Islas Canarias, Península e Illes Balears y 
que funcionen exclusivamente como establecimientos minoristas, así como los 
depósitos fiscales autorizados exclusivamente para efectuar operaciones de 
suministro de bebidas alcohólicas destinadas al consumo o venta a bordo de buques o 
aeronaves, con respecto a las ventas a viajeros de bebidas derivadas, que deben 
llevar incorporada la precinta fiscal y que se hubieran efectuado cada mes natural, 
dichos depósitos únicamente deberán comunicar, a través de la Sede electrónica de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, el número de unidades y el modelo de 
precintas adheridas a las botellas o recipientes vendidos, dentro de los cinco primeros 
días hábiles de mes siguiente.»

Dos. Se modifica la disposición adicional única que queda redactada de la siguiente 
forma:

«Disposición adicional única.  Declaración de existencias y destrucción de marcas 
fiscales.

1. Antes del 31 de enero del 2021, los fabricantes y titulares de depósitos fiscales 
y de depósitos de recepción, así como, en su caso, los destinatarios registrados 
ocasionales, los receptores autorizados, los representantes fiscales de vendedores a 
distancia, los expedidores registrados y los importadores presentarán ante la oficina 
gestora de impuestos especiales competente, declaración comprensiva de las 
precintas fiscales que tengan en existencias sin adherir de los modelos E4, E5, P3, 
P4, P5, P6, P7, P8, G3, G4 y G5, vigentes hasta la fecha de entrada en vigor de la 
presente orden, con expresión de su numeración. Con posterioridad a la presentación 
de dicha declaración, y en todo caso antes del 30 de marzo de 2021, harán entrega a 
los Servicios de Intervención de las precintas antes señaladas para su destrucción. 
Desde este momento de entrega, el valor del impuesto especial correspondiente a 
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dichas precintas no computará a los efectos del cálculo del límite de las garantías 
previstas en el artículo 26 del Reglamento de los Impuestos Especiales.

2. Las oficinas gestoras de impuestos especiales competentes procederán, antes 
del 31 de octubre de 2021, a la destrucción de las precintas a que se refiere el 
apartado anterior, así como de las existencias de precintas sin entregar de los 
modelos E4, E5, P3, P4, P5, P6, P7, P8, G3, G4 y G5 que tengan las propias oficinas 
gestoras. De dicha destrucción se levantará el acta correspondiente, confirmando, el 
tipo, la numeración y cantidad de las precintas destruidas, lugar y fecha de la 
destrucción.»

Tres. Se modifica la disposición transitoria primera que queda redactada de la siguiente 
forma:

«Disposición transitoria primera.  Periodo transitorio para la adhesión de marcas 
fiscales.

Durante todo el año 2020, los titulares de los establecimientos podrán seguir 
adhiriendo las precintas que hayan solicitado a la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria antes del 1 de enero de 2020, de los modelos E4, E5, P3, P4, P5, P6, P7, 
P8, G3, G4 y G5, citados en la disposición adicional única anterior, sin la obligación de 
incorporar la información prevista en el artículo 4 de la presente orden.

También, hasta el 31 de diciembre de 2020, se podrán adherir a las botellas o 
recipientes que contengan bebidas derivadas los nuevos modelos de marcas fiscales 
aprobados por la presente orden, sin que sea obligatoria la incorporación a la Sede 
electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de la información 
mencionada en el artículo 4 apartado 1 de esta orden ministerial. No obstante, 
cualquier titular de un establecimiento podrá, durante el año 2020 y con carácter 
voluntario, efectuar el suministro de estos datos establecidos en el artículo 4 apartado 
1 a la citada Sede electrónica.

En todo caso, la información de los datos previstos en el artículo 4 apartado 1 de 
la presente orden relativa a los nuevos modelos de marcas fiscales adheridas durante 
el año 2020, deberá suministrarse con carácter diferido durante los tres primeros 
meses del 2021 a la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.»

Cuatro. Se modifica la disposición transitoria segunda de la Orden que queda redactada 
de la siguiente forma:

«Disposición transitoria segunda.  Mantenimiento de la validez de determinadas 
precintas.

Se mantiene la validez de las precintas, previstas en la Orden EHA/3482/2007, de 
20 de noviembre, por la que se aprueban determinados modelos, se refunden y 
actualizan diversas normas de gestión en relación con los Impuestos Especiales de 
Fabricación y con el Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados 
Hidrocarburos, ya adheridas a los envases y/o recipientes con bebidas derivadas 
fabricados o importados en la Unión Europea con anterioridad al 1 de enero de 2021, 
en todo caso durante su periodo de comercialización, con la fecha límite del 1 de 
enero de 2023.»

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 140

Real Decreto 687/2020, de 21 de julio, por el que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de las subvenciones estatales 

destinadas al sector porcino ibérico en el año 2020

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 199, de 22 de julio de 2020

Última modificación: 30 de septiembre de 2020
Referencia: BOE-A-2020-8296

La producción de porcino ibérico se configura como un mercado estratégico y de alto 
valor añadido para nuestro país, que se caracteriza por una serie de particularidades que la 
diferencian de otros sectores ganaderos.

Por el lado de la oferta, es un sector con varios mercados diferentes, en función del tipo 
de alimentación y manejo y de la pureza racial de los animales, con una producción con un 
marcado carácter estacional en alguno de estos submercados, fundamentalmente en el 
cerdo de bellota. Además, una parte muy importante del consumo se realiza en el canal de la 
restauración y la hostelería, y con un porcentaje significativo del consumo vinculado al 
turismo, actividades económicas que quedaron totalmente paralizadas por la actual crisis 
sanitaria de la COVID-19, mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19.

Además, se considera uno de los sectores más vulnerables a cualquier crisis económica, 
por la caída del consumo ante cualquier caída del poder adquisitivo, e incluso ante cualquier 
mínima incertidumbre económica, puesto que se trata de un producto de relativo alto valor, 
en especial los elaborados, elástico por el lado de la demanda y con alternativas más 
económicas en el mercado. Por otra parte, los productos más importantes de este sector, los 
curados, tienen un proceso de elaboración muy largo hasta su comercialización, por lo que, 
en situaciones de incertidumbre económica como la que estamos viviendo, la industria es 
más reticente que en otros sectores a realizar inversiones económicas que van a tardar años 
en poder recuperar.

Con la declaración del estado de alarma y el establecimiento de medidas para contener 
la propagación del COVID-19, se estableció el cierre de establecimientos de hostelería y 
restauración, al mismo tiempo que se prohibieron concentraciones de personas y, en 
consecuencia, las celebraciones. Es en este canal (el de la restauración y la hostelería) al 
que se destina la gran mayoría de los productos elaborados del sector porcino ibérico, por lo 
que la demanda de estos productos y, en consecuencia, de estos animales, se ha 
desplomado.

A estas pérdidas hay que sumar los impagos y las devoluciones de producto ya servido 
al mencionado canal HORECA, que muchos productores están sufriendo desde el cierre 
inicial de los mismos, el pasado 14 de marzo. Además, esta situación podría agravarse por 
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la caída de la renta que se presume en los próximos meses, con el consiguiente descenso 
del consumo, así como por la caída del turismo, tanto nacional como internacional.

La presentación de excedentes en los almacenes por el exceso de oferta y, sobre todo, 
la importante caída de la demanda, han originado una enorme presión sobre los precios de 
los animales y de la carne, con varias semanas de fuertes cotizaciones a la baja. En solo dos 
meses, las cotizaciones en las distintas lonjas de ibérico han llegado a caer en torno a un 40 
%, tanto para el cebo intensivo como para el cebado de campo y, por primera vez en muchos 
años, el precio del cerdo ibérico se ha situado por debajo del precio del cerdo blanco.

Ante esta complicada situación de mercado, que genera una ausencia de demanda, se 
hace imprescindible que desde el eslabón productor se trabaje en una reestructuración 
sectorial, que en primer lugar pase por facilitar la salida de animales de las explotaciones 
con destino al sacrificio, en aras de reequilibrar la situación de mercado de un sector que 
está seriamente comprometido desde la declaración del estado de alarma y que aporta una 
serie de beneficios innegables en muchas zonas del país, tanto desde la cohesión territorial 
como frente al reto demográfico y la redistribución de la renta nacional.

Para ello, es necesario instrumentar de manera urgente una medida de apoyo directo 
que mejore las condiciones económicas de las explotaciones, seriamente amenazadas 
desde la declaración del estado de alarma en nuestro país, minimizando los efectos que la 
saturación actual del mercado del cerdo ibérico pueda tener sobre el sector ibérico en 
general y, en particular, sobre la próxima montanera, permitiendo el reequilibrio de las 
condiciones de mercado en el sector.

Así, la medida deberá basarse en la existencia de un plan de participación de cada 
explotación de porcino ibérico, a través del cual se establezca el destino de los animales, 
fuera del ámbito de aplicación de la norma de calidad o de las denominaciones de origen de 
productos derivados del cerdo ibérico, de manera que la subvención pueda compensar las 
pérdidas que ocasiona el destinar los animales a un mercado diferente para el que 
inicialmente estaban contemplados.

En consecuencia, mediante el presente real decreto se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de las subvenciones estatales destinadas, exclusivamente en 2020, a las 
explotaciones que destinen los animales fuera del amparo de la norma de calidad o al 
establecido por las denominaciones de origen de productos derivados del cerdo ibérico, 
reduciendo de esta manera la disponibilidad de animales ibéricos.

En concreto, a través de este real decreto se establecen los beneficiarios de las 
subvenciones, que serán los titulares de las explotaciones ganaderas de porcino ibérico 
inscritas en el Registro General de Explotaciones Ganaderas (REGA), que incluyan en su 
Plan de participación una reducción de animales en el marco de la norma de calidad del 
porcino ibérico o de la correspondiente a las denominaciones de origen de productos 
derivados del cerdo ibérico, en un periodo que finalizará el 15 de octubre de 2020.

La financiación de las presentes subvenciones corresponde a la Administración General 
del Estado.

La distribución territorial de los créditos consignados al efecto en los Presupuestos 
Generales del Estado, a cargo del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, se 
realizará de acuerdo con lo previsto en el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria.

Esta subvención se concede al amparo de las ayudas de minimis en el sector agrario, de 
acuerdo con el Reglamento (UE) n.º 1408/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 
2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector agrícola, y en función de lo previsto en 
el artículo 149.1.13.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia 
exclusiva en materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica.

La regulación que se contiene en este proyecto se ajusta a los principios contemplados 
en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Así, de acuerdo con los principios de necesidad y 
eficacia, se justifica esta norma en la necesidad de acometer una reestructuración productiva 
urgente en las explotaciones de ganado porcino ibérico. Se cumple el principio de 
proporcionalidad y la regulación se limita al mínimo imprescindible para establecer la 
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mencionada subvención pública. En aplicación del principio de eficiencia, se limitan las 
cargas administrativas a las imprescindibles para la consecución de los fines descritos para 
una adecuada gestión de las mismas. Respecto del principio de seguridad jurídica, la norma 
contribuye a reforzar dicho principio, pues, por una parte, es coherente el resto del 
ordenamiento jurídico y, por otra parte, favorece la certidumbre y claridad del mismo. Y la 
adecuación al principio de transparencia se cumple por la participación que se ha ofrecido a 
los potenciales destinatarios en la elaboración de la norma.

Asimismo, han emitido sus preceptivos informes la Abogacía del Estado y la Intervención 
Delegada ante el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, con la 
aprobación previa de la Ministra de Política Territorial y Función Pública, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de julio de 2020,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto, concesión y duración de las subvenciones.
1. Este real decreto tiene como objeto establecer las bases reguladoras de las 

subvenciones estatales destinadas al sector porcino ibérico para reducir la oferta de 
animales en el año 2020.

2. Estas subvenciones se concederán en régimen de concurrencia competitiva, de 
acuerdo con el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, de conformidad con los principios de publicidad, transparencia, objetividad, 
igualdad y no discriminación, así como con los principios de eficacia y eficiencia, señalados 
en sus artículos 8 y 17, y de acuerdo con lo establecido por el Reglamento de dicha ley, 
aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

3. Las presentes subvenciones se concederán exclusivamente en el ejercicio 2020.

Artículo 2.  Régimen jurídico aplicable.
1. Estas subvenciones se regirán, además de por lo dispuesto en este real decreto, por 

lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y su Reglamento de desarrollo, aprobado 
mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y por lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. Asimismo, estas subvenciones se ajustan a lo establecido por el Reglamento (UE) n.º 
1408/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de 
minimis en el sector agrícola.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de este real decreto, serán de aplicación las definiciones contempladas en 

el artículo 2 del Real Decreto 1221/2009, de 17 de julio, por el que se establecen normas 
básicas de ordenación de las explotaciones de ganado porcino extensivo y por el que se 
modifica el Real Decreto 1547/2004, de 25 de junio, por el que se establecen las normas de 
ordenación de las explotaciones cunícolas, así como las recogidas en el artículo 2 del Real 
Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen normas básicas de ordenación 
de las granjas porcinas intensivas, y se modifica la normativa básica de ordenación de las 
explotaciones de ganado porcino extensivo.

Artículo 4.  Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios o beneficiarias de las subvenciones previstas en este real 

decreto los titulares de una explotación de ganado porcino ibérico inscrita en el registro 
general de explotaciones ganaderas (REGA), previsto en el Real Decreto 479/2004, de 26 
de marzo, por el que se establece y regula el Registro general de explotaciones ganaderas, 
y en el sistema ÍTACA según lo dispuesto en la Orden AAA/1740/2016, de 26 de octubre, por 
la que se extiende el Acuerdo de la Asociación Interprofesional del Cerdo Ibérico al conjunto 
del sector y se fija la aportación económica obligatoria para realizar actividades de 
promoción de los productos ibéricos, apoyo a la investigación, desarrollo e innovación 

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 140  Bases reguladoras subvenciones estatales destinadas al sector porcino ibérico

– 1692 –



tecnológica, obtención de datos del sector, así como para el mantenimiento, desarrollo y 
mejora del sistema informático del sector para mejorar la trazabilidad y la calidad de los 
productos ibéricos y coadyuvar al cumplimiento de la norma de calidad para la carne, el 
jamón, la paleta y la caña de lomo ibérico, durante cinco años, o en el correspondiente a las 
denominaciones de origen de productos derivados del cerdo ibérico, que presenten un Plan 
de participación de acuerdo con el artículo 5, y estén incluidas en alguna de las siguientes 
clasificaciones u orientaciones zootécnicas:

a) Explotaciones de cebo.
b) Explotaciones de producción, en concreto las explotaciones de producción de «Ciclo 

cerrado» y las de «Tipo mixto».
No obstante, no podrán ser beneficiarias las explotaciones de autoconsumo o reducidas.
2. Asimismo, las personas beneficiarias deberán cumplir los requisitos establecidos en el 

artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 5.  Plan de participación de las explotaciones ganaderas de porcino ibérico.
1. Los titulares de las explotaciones ganaderas que quieran ser beneficiarios de las 

subvenciones previstas en este real decreto deberán presentar, en el plazo, forma y lugar 
que determine la autoridad competente de la comunidad autónoma en que radique su 
explotación un Plan de participación de su explotación ganadera, con el objeto del sacrificio 
de animales de raza ibérica fuera del ámbito de aplicación del Real Decreto 4/2014, de 10 de 
enero, por el que se aprueba la norma de calidad para la carne, el jamón, la paleta y la caña 
de lomo ibérico, o de la normativa de las denominaciones de origen de productos derivados 
del cerdo ibérico, que incluirá, como mínimo, la siguiente información:

a) Número de animales que se van a sacrificar en el periodo subvencionable, 
comprendido entre el 7 de julio de 2020 y el 15 de noviembre de 2020, ambos incluidos, que 
cumplan con los requisitos que establece el artículo 6.

b) Características de los animales a sacrificar, de acuerdo con los requisitos que 
establece el artículo 6.

c) Declaración expresa del compromiso de dar de baja dichos animales en ÍTACA, con 
mención de que el mismo no se llevará a cabo dentro del ámbito de aplicación del Real 
Decreto 4/2014, de 10 de enero, o dentro del ámbito de la normativa reguladora de las 
denominaciones de origen de productos derivados del cerdo ibérico.

2. Asimismo, el contenido mínimo del citado Plan se ajustará a lo establecido en el anexo 
I.

Artículo 6.  Animales subvencionables y requisitos.
Podrán considerarse subvencionables los animales de la especie porcina de raza ibérica 

que formen parte del Plan contemplado en el artículo anterior y que cumplan con los 
siguientes requisitos:

a) Que hayan salido de la explotación donde se han cebado los animales, con destino a 
sacrificio a un matadero en el periodo comprendido entre el 7 de julio de 2020 y el 15 de 
noviembre de 2020, ambos incluidos.

b) Que, al menos, el 50 % de su porcentaje genético, corresponda a la raza porcina 
ibérica, de acuerdo con los tipos raciales que establece el artículo 3 del Real Decreto 4/2014, 
de 10 de enero, o en lo establecido en los pliegos de condiciones de las denominaciones de 
origen de productos derivados del cerdo ibérico.

c) Que a su sacrificio dentro del periodo subvencionable establecido en el apartado a), 
tengan una edad comprendida entre los 5 y los 9 meses y que el peso canal del lote esté 
comprendido entre los 70 y los 95 Kg por animal, con una equivalencia aproximada de 87 a 
120 Kg de peso vivo por animal. En el caso de la determinación del peso del lote, se admitirá 
una flexibilidad de más/menos 5 Kg en un 10 % de los animales del mismo, con respecto a 
los pesos de referencia.

d) Que estén correctamente identificados conforme a la normativa vigente al respecto, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 5 del Real Decreto 4/2014, de 10 de enero, y 
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registrados en el registro de nacimientos conforme al sistema ÍTACA de identificación, o, en 
su caso, de acuerdo con lo previsto en los pliegos de condiciones de las denominaciones de 
origen de productos derivados del cerdo ibérico.

e) Que, a su salida de la explotación con destino a matadero, la persona titular de la 
explotación registre dicha salida en ÍTACA para su baja. Además, comunicará tal 
circunstancia al matadero de destino incluyendo, en dicha comunicación, al menos, la 
información relativa a la identificación del lote de animales conforme a su número de 
identificación en ÍTACA, así como la identificación de la explotación de origen. En el caso de 
los animales acogidos a las denominaciones de origen de productos derivados del cerdo 
ibérico, tal circunstancia se comunicará al sistema de trazabilidad correspondiente de los 
órganos de control de las citadas denominaciones de origen.

f) Que, una vez sacrificados en el matadero, se proceda a cortar las pezuñas o retirar la 
uña a las mismas, en el curso de su faenado.

Artículo 7.  Convocatoria y solicitudes.
1. Corresponde a las comunidades autónomas la convocatoria de las subvenciones. El 

extracto de la convocatoria será publicado en el boletín o diario oficial de la comunidad 
autónoma correspondiente.

2. Las solicitudes se dirigirán al órgano competente de la comunidad autónoma en que 
radique la explotación ganadera, en el plazo que al efecto se establezca en cada 
convocatoria, que como máximo será tres meses desde la publicación del extracto de la 
correspondiente convocatoria.

Las solicitudes se presentarán por las personas jurídicas por los medios electrónicos 
establecidos al efecto por las autoridades competentes. En el caso de las personas físicas, 
la presentación de sus solicitudes se podrá realizar por cualquiera de los medios a que hace 
referencia el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. La solicitud contendrá, como mínimo, la identificación de la persona titular de la 
explotación, su NIF, y el código asignado a la explotación en el Registro General de 
Explotaciones ganaderas (REGA), así como el Plan de participación que establece el artículo 
5 del presente real decreto, siempre que el mismo no hubiera sido presentado con 
anterioridad.

Artículo 8.  Tramitación, resolución, pago y control de las subvenciones.
1. La tramitación y gestión de las solicitudes, así como su resolución, el control previo al 

pago, el abono de la subvención, y los controles posteriores al pago, corresponderán a la 
autoridad competente de la comunidad autónoma.

2. La autoridad competente de la comunidad autónoma comprobará, además del 
contenido del Plan de participación, los registros de raza y nacimiento existentes en la base 
de datos del sistema web ÍTACA cuando el animal fue dado de alta en la base de datos de la 
norma de calidad, así como las bajas de los animales en la mencionada base de datos.

3. En las resoluciones de concesión de la subvención se hará constar expresamente que 
los fondos con que se sufraga proceden de los presupuestos generales del Estado.

4. El plazo máximo para resolver y publicar la resolución de las solicitudes no podrá 
exceder de seis meses contados a partir de la publicación del extracto de la correspondiente 
convocatoria. Si no se ha dictado y publicado resolución expresa en dicho plazo de seis 
meses, los interesados podrán entender desestimada su solicitud conforme al artículo 25 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

5. Los beneficiarios podrán autorizar al órgano gestor para, antes del pago, consultar en 
la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y la Seguridad Social que se encuentran al 
corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. En caso de que no 
autoricen dicha consulta, deberán presentar el correspondiente certificado acreditativo de 
estar al corriente con sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

Asimismo, presentarán declaración responsable de no estar incursos en las restantes 
prohibiciones del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

6. La justificación de la subvención operará de manera automática con la comprobación 
de la baja de los animales en el sistema web ÍTACA, de su edad y peso, y de su sacrificio. 
Los mataderos que sacrifiquen animales que optan a la ayuda, excepto los pertenecientes a 
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denominaciones de origen de productos derivados del cerdo ibérico, y que no operan en 
ÍTACA, comunicarán en el plazo máximo de cinco días desde la fecha de sacrificio a la 
Asociación Interprofesional del Cerdo Ibérico (ASICI), los datos contemplados en el anexo II, 
en un fichero electrónico de acuerdo al formato que se recoge en dicho anexo.

Dicha entidad procederá a la baja de los animales en el sistema web ÍTACA, y 
comunicará tal circunstancia y los datos recibidos del matadero, en el plazo máximo de cinco 
días, a la comunidad autónoma en que radique la explotación, en un fichero electrónico de 
acuerdo al formato descrito en el anexo III.

7. Cuando los animales pertenezcan a denominaciones de origen de productos 
derivados del cerdo ibérico y no estén dentro del sistema ÍTACA, el consejo regulador de la 
DOP correspondiente deberá comunicar, en el plazo máximo de cinco días, a la comunidad 
autónoma donde radique la explotación ganadera, los datos contemplados en el anexo III, en 
un fichero electrónico de acuerdo al formato que se recoge en dicho anexo.

8. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 6, las comunidades autónomas realizarán un 
control en los mataderos en que se sacrifiquen los animales, sobre un mínimo del cinco por 
cien de los mismos. En los casos en que los sacrificios se hayan realizado en un matadero 
ubicado en una comunidad autónoma diferente a aquélla en que se haya solicitado la ayuda, 
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en colaboración con las comunidades 
autónomas, articulará el plan de control correspondiente.

9. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de las comunicaciones a la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones, a que se refiere el artículo 18 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre.

Artículo 9.  Compatibilidad y cuantía de las subvenciones.
1. La cuantía de la subvención se establece en 40 euros por animal, con un máximo de 

500 animales por explotación, teniendo en cuenta a estos efectos que el límite previsto en el 
apartado siguiente opera respecto de cada persona física o jurídica, con independencia del 
número de explotaciones de las que sea titular.

2. Si un beneficiario ha recibido por cualquier concepto otras subvenciones o ayudas de 
minimis de acuerdo con el Reglamento (UE) n.º 1408/2013, de la Comisión, de 18 de 
diciembre de 2013, que, sumadas a la cuantía que pudiera corresponderle en virtud del 
presente real decreto, excediera del importe establecido en el artículo 3 del citado 
Reglamento en cualquier período dentro del ejercicio fiscal 2020 y en los dos anteriores, el 
importe de la subvención prevista en este real decreto se reducirá de manera proporcional 
hasta no exceder el citado límite.

3. Las subvenciones previstas en este real decreto serán compatibles con cualesquiera 
otras procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, 
de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre que el importe total no 
supere el coste de la actividad subvencionada ni la cuantía prevista en el apartado anterior.

Artículo 10.  Criterios objetivos de concesión de las subvenciones.
1. En virtud del principio de concurrencia competitiva, tendrán prioridad los solicitantes 

que tengan la condición de explotaciones de titularidad compartida de acuerdo con la Ley 
35/2011, de 4 de octubre, sobre titularidad compartida de las explotaciones agrarias, y, 
posteriormente, se atenderá a la prioridad en la fecha y hora de sacrificio en el matadero. 
Las comunidades autónomas podrán establecer criterios objetivos de otorgamiento de la 
subvención complementarios con base en los cuales puntuar y ordenar por prioridades las 
solicitudes admisibles, hasta que se agote el crédito disponible.

2. En el caso de que alguna de las personas beneficiarias renunciase total o 
parcialmente a la subvención, el órgano concedente acordará la concesión de la subvención 
al solicitante o solicitantes siguientes a aquél en puntuación, siempre y cuando con la 
renuncia se haya liberado crédito suficiente para atender, al menos, una de las solicitudes 
denegadas.

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 140  Bases reguladoras subvenciones estatales destinadas al sector porcino ibérico

– 1695 –



Artículo 11.  Modificación de la resolución, incumplimiento y reintegro.
1. Toda alteración de los datos de la solicitud valorados para la concesión de la 

subvención podrá dar lugar a la modificación de las resoluciones de concesión.
2. Asimismo, la obtención de otras ayudas públicas que, en concurrencia con la presente 

subvención, supongan sobrepasar el límite máximo de las ayudas de minimis que pueda 
obtener el beneficiario conforme a lo previsto en el Reglamento (UE) n.º 1408/2013, de la 
Comisión, de 18 de diciembre de 2013, dará lugar a una reducción en el importe de la 
subvención regulada en este real decreto, hasta ajustarse a la cantidad límite prevista en 
dicho Reglamento.

3. El incumplimiento de los requisitos exigidos para la concesión de la subvención, con 
independencia de otras responsabilidades en que hubiera podido incurrir la persona 
beneficiaria, dará lugar a la pérdida del derecho a la subvención concedida, con la obligación 
de reembolsar las cantidades ya percibidas, incrementadas con los intereses de demora 
legales. Asimismo, procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como la 
exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la ayuda, en los demás 
supuestos previstos en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 12.  Financiación y distribución territorial de las subvenciones.
1. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación financiará las subvenciones 

previstas en este real decreto con cargo a la aplicación presupuestaria 21.05.412C.450, por 
un importe máximo de diez millones de euros.

2. La distribución territorial de los créditos consignados al efecto en los presupuestos 
generales del Estado, a cargo del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, se 
realizará de acuerdo con lo previsto en el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria.

Las comunidades autónomas comunicarán a la Dirección General de Producciones y 
Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a más tardar el 7 de 
septiembre de 2020, la información relativa a las previsiones de acuerdo al número de 
animales notificados en los planes de participación que establece el artículo 5, para poder 
acometer el reparto de fondos en Conferencia Sectorial.

Sobre la base de esta información, la Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo 
Rural fijará los criterios objetivos y la distribución territorial de las subvenciones de acuerdo 
con las disponibilidades presupuestarias.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación transferirá a las comunidades 
autónomas, salvo a la Comunidad Autónoma del País Vasco y a la Comunidad Foral de 
Navarra, por su especial régimen de financiación, las cantidades que correspondan para 
atender al pago de las subvenciones reguladas por este real decreto.

Artículo 13.  Deber de información.
1. Los órganos competentes de las comunidades autónomas remitirán a la Dirección 

General de Producciones y Mercados Agrarios, del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, una memoria de ejecución de las subvenciones, a más tardar el 31 de marzo 
del año 2021.

2. En dicha memoria se deberá incluir los datos a que se refiere el artículo 86.2.séptima 
de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución Española, 

que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO I
Contenido mínimo del Plan de participación de las explotaciones ganaderas de 

porcino ibérico
El Contenido mínimo del Plan de participación de las explotaciones ganaderas de 

porcino ibérico establecido en el artículo 5 será el siguiente:
1. Identificación del titular de la explotación.
2. Código(s) REGA de la(s) explotación(es) recogidas en el Plan.
3. Declaración responsable sobre el cumplimiento del Plan.
4. Asimismo, deberá contener los siguientes compromisos de cada solicitante:
Declaro responsablemente:
Que, en relación con la solicitud de las subvenciones estatales destinadas al sector 

porcino ibérico en el año 2020, establecidas en el Real Decreto 687/2020, de 21 de julio, el 
titular de la explotación o explotaciones a las que se dirige la subvención se compromete a 
destinar al sacrificio un total de...... animales de raza ibérica y sus cruces, con pesos en 
canal comprendidos entre 70 y 95 kg y edades comprendidas entre 5 y 9 meses de edad 
(nacidos entre el 1 de octubre de 2019 y el 15 de junio de 2020).

Que, de acuerdo con las características de los animales, se procederá a darlos de baja 
en el sistema ÍTACA, o en el correspondiente a la normativa reguladora de las 
denominaciones de origen de productos derivados del cerdo ibérico.

Que me comprometo de manera explícita a comunicar al matadero de destino tanto la 
baja de los animales en el sistema ÍTACA, así como la información relativa a la identificación 
del lote de animales en dicho sistema, junto con la información relativa a la explotación de 
origen, para garantizar la trazabilidad del mismo o a comunicar tales datos al órgano gestor 
de la denominación de origen correspondiente de productos derivados del cerdo ibérico.

Declaro bajo mi responsabilidad que todos los datos que anteceden son ciertos, y me 
comprometo a aportar los justificantes necesarios para su comprobación que me sean 
requeridos, así como a aceptar las verificaciones que procedan.

Asimismo, autorizo expresamente al matadero en que se vayan a sacrificar los animales 
a que transmita a la Asociación Interprofesional del Cerdo Ibérico (ASICI), los datos relativos 
a los animales de la explotación o explotaciones de las que soy titular, sacrificados en el 
mismo, precisos para la gestión de la subvención antes citada, y a que, por ésta, 
posteriormente, se comuniquen a la autoridad competente de la comunidad autónoma en 
que radica la/s misma/s/ o autorizo expresamente al órgano gestor de la denominación de 
origen correspondiente que comunique tales datos a la citada autoridad competente.

ANEXO II
Información a comunicar por los mataderos a la Asociación Interprofesional del 

Cerdo Ibérico (ASICI)

Código REGA 
explotación de 

origen

Identificación del 
lote (crotal ÍTACA o 

crotal DOP)
Peso canal (Kg)

Fecha de entrada a 
sacrificio

(DD/MM/AAAA)

Hora de sacrificio
(HH:MM)
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ANEXO III
Información a comunicar por la Asociación Interprofesional del Cerdo Ibérico 
(ASICI), o por el Consejo Regulador de la DOP, a las Comunidades Autónomas

Código REGA 
explotación de 

origen

Identificación 
del lote (crotal 
ÍTACA o crotal 

DOP)

Peso canal 
(Kg)

Fecha de 
nacimiento

(DD/MM/AAAA)

Fecha de 
entrada a 
sacrificio

(DD/MM/AAAA)

Hora de 
sacrificio
(HH:MM)
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§ 141

Orden PCM/679/2020, de 23 de julio, por la que se publica el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de julio de 2020, por el que 
se establece el funcionamiento del Fondo de apoyo a la solvencia de 

empresas estratégicas

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 201, de 24 de julio de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-8450

El Consejo de Ministros, en su reunión de 21 de julio de 2020, a propuesta de la 
Vicepresidenta Tercera y Ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital, y de la 
Ministra de Hacienda, ha adoptado un Acuerdo por el que se establece el funcionamiento del 
Fondo de apoyo a la solvencia de empresas estratégicas.

Para general conocimiento, se dispone su publicación como anejo a la presente Orden.

ANEJO
Acuerdo por el que se establece el funcionamiento del Fondo de apoyo a la 

solvencia de empresas estratégicas
El Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, de medidas urgentes para apoyar la 

reactivación económica y el empleo, en adelante el «Real Decreto-ley», crea el «Fondo de 
apoyo a la solvencia de empresas estratégicas, fondo carente de personalidad jurídica», en 
lo sucesivo el «Fondo», adscrito a la Administración General del Estado a través del 
Ministerio de Hacienda. El Real Decreto Ley crea asimismo el Consejo Gestor del Fondo de 
apoyo a la solvencia de empresas estratégicas, órgano al que se encomienda la gestión del 
Fondo, a través de la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI). Este Fondo 
tiene por objeto compensar el impacto de la emergencia sanitaria en el balance de empresas 
solventes consideradas estratégicas para el tejido productivo y económico nacional o 
regional, entre otros motivos, por su sensible impacto social y económico, su relevancia para 
la seguridad, la salud de las personas, las infraestructuras, las comunicaciones o su 
contribución al buen funcionamiento de los mercados, cuando el crédito o las medidas de 
apoyo a la liquidez no fuesen suficientes para asegurar el mantenimiento de su actividad.

El Real Decreto-ley prevé que por Acuerdo de Consejo de Ministros se establezcan las 
reglas de funcionamiento, movilización de recursos y liquidación del Fondo, así como las 
condiciones aplicables y requisitos a cumplir en las operaciones financiadas por el Fondo, 
asegurando que dichas operaciones se ajusten a la normativa de Ayudas de Estado de la 
Comisión Europea. También se remite la norma legal al Acuerdo del Consejo de Ministros 
para fijar la composición y funcionamiento del Consejo Gestor.

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

– 1699 –



El apartado 2 del artículo 2 del Real Decreto Ley da respuesta a los requisitos del Marco 
Temporal relativo a las medidas de ayuda estatal destinadas a respaldar la economía en el 
contexto del actual brote de COVID-19 (en adelante el «Marco Temporal») y configura la 
financiación de operaciones con cargo al fondo como una intervención de último recurso, 
constatada la imposibilidad del beneficiario de mantener su actividad en ausencia de apoyo 
público, pese a los esfuerzos desplegados para operar reposiciones patrimoniales y/o 
reestructuraciones financieras. Este Acuerdo establece el conjunto de requisitos que 
deberán cumplir los beneficiarios de las operaciones de apoyo público temporal a la 
solvencia que se financien con cargo al Fondo, de acuerdo con la normativa de Ayudas de 
Estado de la Unión Europea, con el fin de garantizar que las mismas responden a los 
principios de proporcionalidad, igualdad de trato y protección del interés general. En 
concreto, dicho interés se proyecta en el caso del Fondo en el apoyo a sectores estratégicos 
por su contribución a la seguridad nacional o su carácter tractor sobre el conjunto de la 
economía, en el mantenimiento de la actividad y el empleo así como en la contribución a los 
objetivos de medio plazo en el ámbito de la transición ecológica, la digitalización, el impulso 
de la productividad y el desarrollo del capital humano.

La aportación estatal queda supeditada a la aceptación por el beneficiario del conjunto 
de condiciones previstas, mediante la suscripción de un «Acuerdo de Apoyo Financiero 
Público Temporal» por sus órganos sociales. Sin perjuicio de la plena independencia en la 
gestión empresarial, la Administración gozará de derechos especiales sobre determinadas 
decisiones estratégicas para asegurar el buen fin y adecuada asignación de las aportaciones 
a cargo del Fondo, así como el puntual cumplimiento de las obligaciones contraídas y la 
protección del interés general, instrumentándose el ejercicio de dichos derechos mediante el 
correspondiente «Acuerdo de Accionistas» o «Acuerdo de Gestión con la Compañía», según 
corresponda.

Las operaciones de apoyo temporal contempladas en este Acuerdo podrán otorgarse 
hasta el 30 de junio de 2021, o en fecha posterior que pudiera disponer el Marco Temporal. 
Asimismo, se supedita la concesión de apoyos con cargo al Fondo a la previa declaración de 
compatibilidad del presente régimen con el mercado interior por la Comisión Europea. Las 
intervenciones superiores a 250 millones de euros por beneficiario serán objeto de 
notificación individualizada al amparo de lo previsto en el Marco Temporal.

En su virtud, y a propuesta de la Vicepresidenta Tercera y Ministra de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital, y de la Ministra de Hacienda, el Consejo de Ministros, 
en su reunión del día 21 de julio de 2020, acuerda:

1. Establecer, de acuerdo con lo previsto en el apartado 15 del artículo 2 del Real 
Decreto-ley, las reglas de funcionamiento, movilización de recursos y liquidación del Fondo, 
así como las condiciones aplicables y requisitos a cumplir en las operaciones de apoyo 
público temporal a la solvencia que se financien con cargo al Fondo, en los términos que 
figuran en los anexos I y II.

2. Establecer, en virtud del artículo 2, apartado 15, del referido Real-Decreto-ley, la 
composición y funcionamiento del Consejo Gestor del Fondo de apoyo a la solvencia de 
empresas estratégicas (en adelante «el Consejo Gestor»), en los términos indicados en el 
anexo III.

3. Supeditar la concesión de apoyos con cargo al Fondo a la previa declaración de 
compatibilidad del presente régimen con el mercado interior por la Comisión Europea. Las 
intervenciones superiores a 250 millones de euros por beneficiario serán objeto de 
notificación individualizada al amparo de lo previsto en el Marco Temporal. También serán 
notificadas si así lo requiere la normativa de Ayudas de Estado de la Unión Europea aquellas 
operaciones que no pudiendo acogerse al Marco Temporal, sí lo puedan estar a otra base 
jurídica de la normativa de Ayudas de Estado de la Unión Europea.

4. Mandatar al Ministerio de Hacienda para que disponga lo necesario, internamente o a 
través de SEPI, para que dentro de los treinta días siguientes a la publicación del presente 
Acuerdo asegure la puesta en marcha efectiva del Fondo.
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ANEXO I
Funcionamiento, movilización y liquidación del Fondo

1. Funcionamiento
1.1 El Fondo será gestionado, a través de SEPI, por el Consejo Gestor. Corresponde a 

SEPI el análisis y valoración de las operaciones, previos a la resolución de las solicitudes por 
el Consejo Gestor.

1.2 Los recursos del Fondo se financiarán con cargo al crédito extraordinario previsto en 
el apartado 3 del artículo 2 del Real Decreto-ley.

1.3 A efectos de ejecutar las operaciones aprobadas por el Consejo Gestor, a cargo del 
Fondo, SEPI podrá disponer de los recursos del Fondo, en las cuantías y condiciones 
establecidas en los actos correspondientes. Asimismo SEPI cargará al Fondo los gastos 
incurridos en la contratación de servicios de apoyo externo, así como la compensación 
económica por los costes incurridos en el desarrollo y ejecución de sus funciones que sean 
aprobados por Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, 
de conformidad con lo dispuesto en los apartados 9 y 10 del artículo 2 del Real Decreto-ley.

1.4 Todas las operaciones efectuadas con cargo al Fondo serán registradas por SEPI en 
una contabilidad específica, separada e independiente.

1.5 SEPI, en su calidad de depositario de los títulos y derechos económicos del Fondo, 
inscribirá los mismos cuando proceda, en el libro registro de socios de las sociedades de 
capital o en los registros contables de anotaciones en cuenta, a nombre de la Administración 
General del Estado con la mención expresa de «a cuenta del Fondo de apoyo a la solvencia 
de empresas estratégicas, F.C.P.J».

1.6 Se integrará en el Tesoro Público el saldo del Fondo a su extinción, de conformidad 
con lo previsto en el apartado 19 del artículo 2 del Real Decreto-ley, así como todo importe 
que resulte, por cualquier concepto, de las operaciones financiadas con cargo al mismo, 
pendientes de reembolso con posterioridad a dicha extinción, de acuerdo con su naturaleza 
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. Asimismo, como norma general, 
el Fondo tendrá su tesorería en una cuenta abierta en el Banco de España, salvo que las 
circunstancias requieran la apertura de cuentas situadas fuera del mismo.

ANEXO II
Condiciones aplicables a las operaciones financiadas con cargo al Fondo

1. Condiciones generales
1.1 El inicio del procedimiento para la utilización del Fondo se supedita a que haya 

habido previamente solicitud expresa por escrito de los representantes legales de la 
empresa, en los plazos y con los requisitos fijados en el Real Decreto-ley y en el presente 
Acuerdo.

1.2 La concesión y/o desembolso de los apoyos públicos correspondientes estará 
condicionada a la aprobación por los órganos competentes del Acuerdo de Apoyo Financiero 
Público Temporal y del Acuerdo de Accionistas o el Acuerdo de Gestión con la Compañía, 
según corresponda, que serán establecidos en cada caso en la resolución del Consejo 
Gestor.

1.3 El Acuerdo de Accionistas o el Acuerdo de Gestión con la Compañía determinará las 
decisiones estratégicas de la empresa que quedan supeditadas a autorización previa del 
Consejo Gestor, en la forma más apropiada según la modalidad de intervención, con la 
finalidad de asegurar el buen fin y adecuada asignación de los recursos públicos, así como 
el cumplimiento de las condiciones establecidas.

1.4 Todos los créditos a favor del Fondo, derivados de las operaciones financiadas con 
cargo al mismo, deberán satisfacerse por los beneficiarios en los plazos y condiciones que 
sean fijados por el Consejo Gestor en el Acuerdo de Apoyo Financiero Público Temporal. No 
obstante, el beneficiario podrá anticipar dicho reembolso o abono en todo momento sin 
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necesidad de autorización previa. De acuerdo con la naturaleza de ingresos de derecho 
público de estas cantidades, resultará de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

2. Criterios de elegibilidad de las empresas beneficiarias
Para poder resultar beneficiaria de alguno de los instrumentos financieros de apoyo a la 

solvencia del Fondo, la empresa tendrá que reunir las siguientes condiciones:
a) Constituir una empresa no financiera con domicilio social y principales centros de 

trabajo situados en España.
b) No constituir una empresa en crisis a 31 de diciembre de 2019, en los términos 

establecidos por el artículo 2 (18) del Reglamento de la Comisión (UE) n.º 651/2014, de 17 
de junio, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el 
mercado interior por aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.

c) No haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados 
insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo que en éste 
haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido 
inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el 
período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. No obstante, se 
podrá intervenir en supuestos debidamente justificados con cargo al fondo, valorándose en 
particular que la declaración en concurso no se hubiera producido antes del 31 de diciembre 
de 2019.

d) En ausencia de apoyo público temporal recibido con cargo al Fondo, el beneficiario 
cesaría en su actividad o tendría graves dificultades para mantenerse en funcionamiento. 
Estas dificultades podrán demostrarse por el deterioro, en particular, del coeficiente deuda/
capital del beneficiario o por indicadores similares.

e) Justificar que un cese forzoso de actividad tendría un elevado impacto negativo sobre 
la actividad económica o el empleo, a nivel nacional o regional. La apreciación del impacto 
económico y sobre el empleo, directo e indirecto, se medirá en relación con la situación de la 
empresa al cierre del ejercicio 2019.

f) Demostrar su viabilidad a medio y largo plazo, presentando a tal efecto en su solicitud 
un Plan de Viabilidad para superar su situación de crisis, describiendo la utilización 
proyectada del apoyo público solicitado con cargo al Fondo, los riesgos medioambientales, 
las previsiones para afrontarlos y su estrategia energética.

g) Presentar una previsión de reembolso del apoyo estatal con un calendario de 
amortización de la inversión nominal del Estado y de abono de las remuneraciones y las 
medidas que se adoptarían para garantizar el cumplimiento del plan de reembolso del apoyo 
estatal.

h) Informar del conjunto de medidas de apoyo público de las que se haya beneficiado en 
los últimos diez años, con indicación de la cuantía, concepto y órgano otorgante de la 
subvención pública o ayuda bajo cualquier modalidad.

i) No haber sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, 
cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones 
ilegales o delitos urbanísticos.

j) No haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la 
resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

k) Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones o ayudas 
públicas.

l) Hallarse al corriente a 31 de diciembre de 2019 en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.

m) Adicionalmente, la decisión de utilización del Fondo atenderá, entre otros elementos, 
a la importancia sistémica o estratégica del sector de actividad o de la empresa, por su 
relación con la salud y la seguridad pública o su carácter tractor sobre el conjunto de la 
economía, su naturaleza innovadora, el carácter esencial de los servicios que presta o su 
papel en la consecución de los objetivos de medio plazo en el ámbito de la transición 
ecológica, la digitalización, el aumento de la productividad y el capital humano.
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SEPI verificará la concurrencia de los requisitos previstos en este apartado y valorará, 
con ayuda de expertos independientes en su caso, la validez y suficiencia de la información 
aportadas.

3. Tipos de instrumentos
3.1 Las operaciones de apoyo público temporal para reforzar la solvencia empresarial, 

financiadas con cargo al Fondo, podrán tomar forma de cualesquiera instrumentos de capital 
y/o de instrumentos híbridos de capital. En particular podrán consistir en la concesión de 
préstamos participativos, deuda convertible, la suscripción de acciones o participaciones 
sociales o en cualquier otro instrumento de capital.

3.2 De manera complementaria, también podrá materializarse el apoyo con cargo al 
fondo a través de cualesquiera otras facilidades crediticias, tales como el otorgamiento de 
préstamos o la suscripción de deuda privilegiada, ordinaria o subordinada, asegurada o sin 
garantías. Las condiciones de estas facilidades se atendrán a lo establecido por la Decisión 
de la Comisión Europea de 2 de abril de 2020 SA.56851 (2020/N), sin resultar de aplicación 
los apartados 4, 5 y 6 de este anexo. No obstante, en caso de que estos créditos acabasen 
siendo capitalizados al amparo de este Acuerdo, les resultarán de aplicación las 
disposiciones relativas a los instrumentos híbridos a partir del momento en que adquieran tal 
cualidad. En caso de suscripción de deuda subordinada su remuneración mínima será igual 
en valor neto presente a los niveles previstos para los préstamos subvencionados en la 
referida Decisión de la Comisión Europea más 200 puntos básicos en el caso de grandes 
empresas y 150 puntos básicos en el caso de pequeñas y medianas empresas según la 
definición del anexo I del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión Europea. Si dicha 
deuda subordinada supera dos tercios de la masa salarial anual del beneficiario y el 8,4 % 
del volumen de negocios del beneficiario en 2019, se aplicarán a la misma las disposiciones 
relativas a los instrumentos híbridos.

3.3 Los instrumentos utilizados se elegirán de forma que sean los más adecuados para 
atender las necesidades de recapitalización del beneficiario al mismo tiempo que sean las 
que menos distorsionan la competencia.

4. Importe máximo y remuneración de las operaciones

Importe máximo
4.1 Las operaciones financiadas con cargo al Fondo tendrán un importe no inferior a 25 

millones de euros por beneficiario, salvo casos excepcionales debidamente justificados.
4.2 El importe máximo de las operaciones de apoyo público temporal será el mínimo 

necesario para restaurar la viabilidad de la empresa y no podrá implicar una mejora del 
patrimonio neto de la empresa beneficiaria que supere el registrado a 31 de diciembre de 
2019. Para analizar la viabilidad de la empresa se utilizarán, entre otros, los siguientes 
indicadores: Rendimiento del capital y calidad crediticia. A la hora de analizar la 
proporcionalidad de la ayuda, se tendrá en cuenta la ayuda estatal recibida o prevista por el 
beneficiario a través de otras modalidades como garantías sobre préstamos.

Remuneración de las operaciones
4.3 La remuneración mínima de los instrumentos híbridos de capital se ajustará, bien en 

valor presente o bien como tasa anual efectiva, a los tipos de referencia establecidos por la 
Comisión Europea en el Marco Temporal (Euríbor a 12 meses más los márgenes 
establecidos en la tabla inferior). Dichos instrumentos podrán remunerarse mediante uno o 
varios factores que midan el comportamiento económico de la empresa, tales como el 
beneficio o el volumen de ventas, más un interés fijo o variable, de forma que, en su 
conjunto, la remuneración de estos instrumentos se adecue a sus características, perfil de 
riesgo del instrumento y del beneficiario y tipo de interés de mercado.
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Tipo de beneficiario 1.er año 2.º y 3.er año 4.º y 5.º año 6.º y 7.º año 8.º año y 
siguientes

Pymes. 225 pb 325 pb 450 pb 600 pb 800 pb
Grandes empresas. 250 pb 350 pb 500 pb 700 pb 950 pb

4.4 El correspondiente Acuerdo de Apoyo Financiero Público Temporal establecerá los 
niveles de remuneración, así como los calendarios de pagos, de los instrumentos de 
intervención. El tipo de conversión de dichos instrumentos híbridos en capital se efectuará a 
un nivel inferior en un 5 % al precio teórico sin derechos de suscripción en el momento de la 
conversión. Si transcurridos dos años desde esta conversión se mantiene la intervención 
estatal, se incrementará en al menos un 10 %, pagadero en deuda o instrumento 
equivalente, el montante del reembolso correspondiente a la recompra por parte del 
beneficiario de la participación en el capital social del Fondo.

4.5 La participación en el capital social del beneficiario con cargo al Fondo, distinta de la 
conversión contemplada en el anterior apartado, se efectuará a precio no superior a la 
cotización media de la acción del beneficiario durante los quince días anteriores a la solicitud 
del mismo. En el caso de sociedades no cotizadas, un experto independiente designado por 
el Consejo Gestor establecerá su valor de mercado de acuerdo con los métodos y las 
prácticas profesionales establecidas efectuándose la operación a precio no superior a dicho 
valor.

5. Salida del Estado
5.1 El reembolso de la participación del Estado deberá acompasarse con la recuperación 

y estabilización de la economía, previéndose en la resolución de otorgamiento de la ayuda 
las adaptaciones oportunas del calendario de reembolsos para asegurar este objetivo, 
teniendo debidamente en cuenta la situación y perspectivas del mercado en que opera el 
beneficiario.

5.2 El reembolso de la participación adquirida en el capital social con cargo al Fondo se 
efectuará por el beneficiario al precio de recompra que resulte superior entre los dos 
siguientes:

a) El precio de mercado en el momento del reembolso.
b) La inversión nominal con cargo al Fondo incrementada por una remuneración anual 

igual a la suma de 200 puntos básicos (salvo en el octavo y sucesivos años) y de la 
remuneración mínima que figura en el apartado 2.1, contados a partir de la adquisición de la 
participación social por parte del Estado.

5.3 El montante del reembolso por la participación en el capital social con cargo al Fondo 
se incrementará en al menos un 10 %, pagadero en deuda o instrumento equivalente, si 
transcurridos cinco años desde la aportación de capital, no se ha reducido al menos en un 
40 % la cuota de participación inicial. De mantenerse una participación con cargo al Fondo 
transcurridos siete años desde la aportación de capital, el montante del reembolso se 
incrementará adicionalmente en al menos un 10 %, pagadero en deuda o instrumento 
equivalente, sobre la participación viva en dicho momento. En las sociedades cotizadas, 
dichos incrementos del reembolso se producirán transcurridos cuatro y seis años 
respectivamente en las condiciones que se establezcan en cada caso.

5.4 El beneficiario tendrá en todo momento la posibilidad de recomprar la participación 
en el capital que el Estado haya adquirido o de amortizar anticipadamente los préstamos e 
instrumentos híbridos concedidos o suscritos por el Estado, así como las remuneraciones 
devengadas, en las condiciones que se determinen en cada caso. Alternativamente, el 
Consejo Gestor podrá libremente acordar la cesión a un tercero de los títulos y derechos en 
que se materialicen las operaciones financiadas con cargo al Fondo, a través de un 
procedimiento abierto a compradores potenciales, asegurando la igualdad de trato, o 
mediante la venta en un mercado organizado. Podrá ofrecer, en su caso, preferencia en la 
adquisición a los socios o accionistas de la empresa. Si el Estado vende su participación a 
un precio inferior al establecido en el punto 5.2., las reglas previstas en el apartado 6 se 
aplicarán durante el plazo de 4 años contados a partir de la concesión del apoyo estatal.
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6. Gobernanza y prevención de los falseamientos indebidos de la competencia
6.1 Hasta el reembolso definitivo del apoyo público temporal recibido con cargo al Fondo 

para reforzar su solvencia, el beneficiario estará sujeto a las siguientes restricciones, con las 
adaptaciones que pudiera introducir ulteriormente el Marco Temporal, debiendo adoptar los 
acuerdos sociales o, en su caso, las modificaciones estatutarias que aseguren debidamente 
su puntual cumplimiento:

a) Prohibición de anunciar con fines comerciales el carácter de beneficiario.
b) A fin de evitar falseamientos indebidos de la competencia, no se permite a los 

beneficiarios ni practicar una expansión comercial agresiva financiada por las ayudas 
estatales ni asumir riesgos excesivos.

c) Mientras no se haya amortizado al menos el 75 % de las medidas de recapitalización 
en el contexto de la COVID-19, se impedirá a la empresa beneficiaria adquirir participaciones 
superiores a 10 % de empresas activas en el mismo sector o en mercados ascendentes o 
descendentes, salvo que el beneficiario no ostente la condición de gran empresa, según el 
anexo I del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión Europea, o cuente con la 
preceptiva autorización de la Comisión Europea a solicitud del Consejo Gestor del Fondo.

d) Las empresas integradas establecerán una separación de cuentas para garantizar que 
el apoyo público temporal recibido con cargo al Fondo no revierta en un apoyo a actividades 
en situación de crisis a 31 de diciembre de 2019.

e) Prohibición de distribuir dividendos, abonar cupones no obligatorios o adquirir 
participaciones propias, salvo las de titularidad estatal por cuenta del Fondo.

f) Hasta el reembolso del 75 % del apoyo público temporal con cargo al Fondo, la 
remuneración de los miembros del Consejo de Administración, de los Administradores, o de 
quienes ostenten la máxima responsabilidad social en la empresa, no podrá exceder de la 
parte fija de su remuneración vigente al cierre del ejercicio 2019. Las personas que 
adquieran las condiciones reseñadas en el momento de la recapitalización o con 
posterioridad a la misma, serán remuneradas en términos equiparables a los que ostentan 
similar nivel de responsabilidad. Bajo ningún concepto se abonarán primas u otros 
elementos de remuneración variable o equivalentes.

g) Cumplimiento de todos los requisitos establecidos por la normativa laboral aplicable.
h) Cumplimiento de los compromisos recogidos en el Plan de Viabilidad y, en particular, 

los relativos a la inversión en capacidad productiva, en innovación, para la transición 
ecológica, la digitalización, el aumento de la productividad y el capital humano.

6.2 Cuando concurran conjuntamente los siguientes supuestos:
a) El Estado o uno de sus organismos o entidades ostente una participación social en el 

beneficiario antes de la intervención con cargo al Fondo y acuda a una ampliación de capital 
en las mismas condiciones que los restantes socios o accionistas, a prorrata o a un tipo 
inferior a su cuota de participación;

b) la aportación de los socios o accionistas privados en dicha ampliación resulte 
significativa y, en todo caso, cuando supere un 30 %;

c) la aportación pública constituya una ayuda estatal por sus especiales circunstancias o 
el otorgamiento simultáneo de otras ventajas a favor del beneficiario;

Las operaciones con cargo al Fondo se beneficiarán de las siguientes excepciones:
1. No resultará aplicable el apartado 5.3 de este anexo.
2. Las limitaciones previstas en los incisos c) y f) del anterior apartado 6.1 se aplicarán 

por un plazo de tres años desde la concesión del apoyo.
3. La prohibición de distribuir dividendos, prevista en el inciso e) del anterior apartado 

6.1, no se aplicará a las participaciones derivadas de la ampliación de capital ni a las 
participaciones existentes siempre que la cuota de sus titulares tras la ampliación se sitúe 
por debajo del 10 %; en los demás supuestos, la mencionada prohibición se limitará a un 
plazo de tres años desde la concesión del apoyo. En todo caso, la remuneración de los 
instrumentos híbridos y facilidades crediticias con cargo al Fondo, se abonarán antes que 
cualquier dividendo.
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6.3 Cuando el Estado o uno de sus organismos o entidades adquiera una participación 
social con cargo al Fondo o acuda a una ampliación de capital en las mismas condiciones 
que los restantes socios o accionistas, en circunstancias especiales que constituyan Ayuda 
de Estado, y se cumplan los requisitos de los incisos b) y c) del anterior apartado 6.2, se 
aplicará lo dispuesto en el inciso 3 del anterior apartado 6.2.

7. Transparencia, seguimiento de las operaciones y otros trámites
7.1 Transparencia. En un plazo máximo de tres meses desde la realización de la 

operación de recapitalización de la empresa, el Estado hará pública información relevante, 
como la identidad de la empresa, los importes nominales de ayuda concedida y sus 
términos.

Para asegurar la debida transparencia, los beneficiarios publicarán en sus portales 
corporativos información sobre la utilización de la ayuda recibida en un plazo de doce meses 
desde la fecha de concesión de la ayuda y, posteriormente, de forma periódica cada doce 
meses, hasta el pleno reembolso de la ayuda. En el caso de grandes empresas, dicha 
publicidad incluirá información sobre la forma en que la utilización de la ayuda recibida apoya 
sus actividades en consonancia con los objetivos de la UE y las obligaciones nacionales 
relacionadas con la transformación ecológica y digital, incluido el objetivo de la UE de lograr 
la neutralidad climática de aquí a 2050.

7.2 Seguimiento de las operaciones. SEPI informará con carácter mensual al Ministerio 
de Hacienda de las operaciones del Fondo. El Estado informará anualmente a la Comisión 
Europea sobre la aplicación del calendario de reembolsos y el cumplimiento de las 
condiciones establecidas sobre gobernanza y mantenimiento de competencia. Para 
operaciones por encima de 250 millones de euros, el informe incluirá además información 
sobre condiciones específicas. Con el fin de facilitar el cumplimiento de esta obligación, SEPI 
elaborará un informe de carácter anual que será presentado a Consejo de Ministros y 
comunicado a la Comisión Europea.

Si la participación en el capital social con cargo al Fondo, transcurridos seis años desde 
la aportación de capital, no se hubiera reducido por debajo del 15 % de los fondos propios 
del beneficiario, el Estado presentaría a la Comisión, para su aprobación, un plan de 
reestructuración que cumpla con lo establecido en las Guías para el Rescate y la 
Reestructuración.

7.3 Otros trámites. No son necesarios trámites adicionales a este Acuerdo de Consejo de 
Ministros.

ANEXO III
Composición y funciones Consejo Gestor

Primero.  Objeto.
El presente anexo tiene por objeto establecer la composición y funcionamiento del 

Consejo Gestor del Fondo de apoyo a la solvencia de empresas estratégicas (en adelante el 
«Consejo Gestor»), en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.1 del Real Decreto-ley 
25/2020, de 3 de julio, de medidas urgentes para apoyar la reactivación económica y el 
empleo.

Segundo.  Naturaleza jurídica y adscripción.
El Consejo Gestor es un órgano colegiado interministerial, adscrito al Ministerio de 

Hacienda a través de la Subsecretaría de Hacienda.

Tercero.  Competencias.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.1 del Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de 

julio, de medidas urgentes para apoyar la reactivación económica y el empleo, el Consejo 
Gestor tiene la condición de órgano gestor del Fondo de apoyo a la solvencia de empresas 
estratégicas, a los efectos de lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
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Jurídico del Sector Público, y de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, correspondiéndole el ejercicio de todas la competencias inherentes a dicha 
condición.

En particular el Consejo Gestor, como órgano de decisión en relación con la 
administración o gestión del Fondo de apoyo a la solvencia de empresas estratégicas, es el 
órgano competente para:

a) Resolver sobre las solicitudes del apartado 2 del artículo 2 del Real Decreto-ley 
25/2020, de 3 de julio, de medidas urgentes para apoyar la reactivación económica y el 
empleo, previo análisis de las mismas por parte de SEPI.

b) Elevar a la autorización del Consejo de Ministros la aprobación de las operaciones de 
las solicitudes anteriores en las que el Fondo aportará apoyo público temporal.

c) Fijar la posición de la Administración General del Estado en el ejercicio de los 
derechos y facultades que le correspondan por su participación en el capital social de las 
compañías estratégicas cuya solvencia sea reforzada con cargo al Fondo de apoyo a la 
solvencia de empresas estratégicas.

d) Cualesquiera otras que se deriven de lo dispuesto en el Real Decreto-ley 25/2020, de 
3 de julio, de medidas urgentes para apoyar la reactivación económica y el empleo.

Cuarto.  Composición.
El Consejo Gestor estará compuesto por el Presidente de la Sociedad Estatal de 

Participaciones Industriales, que lo presidirá, y por los siguientes cuatro Vocales:
– La persona titular de la Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa,
– La persona titular de la Subsecretaría de Hacienda,
– La persona titular de la Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana 

Empresa, y
– La persona titular de la Secretaría de Estado de Energía.
Los Vocales podrán delegar su intervención en un representante de su Ministerio, con 

rango mínimo de Director General.
También podrá participar en las sesiones del Consejo, con voz y voto, el representante 

con rango mínimo de Director General designado por los Ministerios directamente afectados 
por los asuntos que se vayan a tratar, cuando así lo solicite el Consejo Gestor.

En caso de vacante o ausencia, el Presidente de la Sociedad Estatal de Participaciones 
Industriales será sustituido por el Vicepresidente de la Sociedad Estatal de Participaciones 
Industriales.

Quinto.  Funciones del Presidente.
Corresponde al Presidente del Consejo Gestor:
a) Ostentar la representación del órgano colegiado.
b) Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias y la fijación del 

orden del día, teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones de los demás miembros, 
siempre que hayan sido formuladas con la suficiente antelación.

c) Solicitar la designación de los representantes de otros Ministerios de acuerdo con lo 
establecido en el apartado cuarto de este anexo.

d) Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos por causas 
justificadas.

e) Dirimir con su voto los empates, a efectos de adoptar acuerdos.
f) Asegurar el cumplimiento de las leyes.
g) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del órgano.
h) Ostentar la condición de cuentadante a efectos de rendición de cuentas ante el 

Tribunal de Cuentas.
i) Facilitar toda la información necesaria para la toma de decisiones.

Sexto.  Funciones de los Vocales.
Corresponde a los Vocales del Consejo Gestor:
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a) Recibir, con una antelación mínima de cinco días, la convocatoria conteniendo el 
orden del día de las reuniones.

b) Participar en los debates de las sesiones.
c) Ejercer su derecho al voto y formular su voto particular, así como expresar el sentido 

de su voto y los motivos que lo justifican.
d) Formular ruegos y preguntas.
e) Obtener la información precisa para cumplir las funciones asignadas.
f) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición.

Séptimo.  El Secretario.
El Consejo Gestor tendrá un Secretario, puesto que vendrá desempeñado por el Director 

de Asuntos Jurídicos de la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales.
Corresponderá al Secretario velar por la legalidad formal y material de las actuaciones 

del órgano colegiado, certificar las actuaciones del mismo y garantizar que los 
procedimientos y reglas de constitución y adopción de acuerdos son respetadas.

Particularmente, le corresponderá:
a) Asistir a las reuniones con voz y sin voto.
b) Efectuar la convocatoria de las sesiones del órgano por orden del Presidente, así 

como las citaciones a los miembros del mismo.
c) Recibir los actos de comunicación de los miembros con el órgano, sean notificaciones, 

peticiones de datos, rectificaciones o cualquiera otra clase de escritos de los que deba tener 
conocimiento.

d) Preparar el despacho de los asuntos, redactar y autorizar las actas de las sesiones.
e) Expedir certificaciones de las consultas y acuerdos aprobados.
f) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Secretario.

Octavo.  Funcionamiento.
1. El Consejo Gestor se podrán constituir, convocar, celebrar sus sesiones, adoptar 

acuerdos y remitir actas tanto de forma presencial como a distancia.
En las sesiones que se celebren a distancia, sus miembros podrán encontrarse en 

distintos lugares siempre y cuando se asegure por medios electrónicos, considerándose 
también tales los telefónicos, y audiovisuales, la identidad de los miembros o personas que 
los suplan, el contenido de sus manifestaciones, el momento en que éstas se producen, así 
como la interactividad e intercomunicación entre ellos en tiempo real y la disponibilidad de 
los medios durante la sesión. Entre otros, se considerarán incluidos entre los medios 
electrónicos válidos, el correo electrónico, las audioconferencias y las videoconferencias.

2. Para la válida constitución del Consejo Gestor, a efectos de la celebración de 
sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la asistencia, presencial o a 
distancia, del Presidente y Secretario y la de la mitad, al menos, de sus vocales.

Cuando estuvieran reunidos, de manera presencial o a distancia, el Presidente, el 
Secretario y los cuatro vocales, éstos podrán constituirse válidamente como órgano 
colegiado para la celebración de sesiones, deliberaciones y adopción de acuerdos sin 
necesidad de convocatoria previa cuando así lo decidan todos sus miembros.

3. Salvo que no resulte posible, las convocatorias serán remitidas a los miembros del 
órgano colegiado a través de medios electrónicos, haciendo constar en la misma el orden del 
día junto con la documentación necesaria para su deliberación cuando sea posible, las 
condiciones en las que se va a celebrar la sesión, el sistema de conexión y, en su caso, los 
lugares en que estén disponibles los medios técnicos necesarios para asistir y participar en 
la reunión. A las sesiones del Consejo podrán ser convocados los servicios técnicos de SEPI 
que hayan intervenido en el análisis y valoración de las operaciones.

4. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido en 
el orden del día, salvo que asistan todos los miembros del órgano colegiado y sea declarada 
la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría.

5. Los acuerdos serán adoptados por mayoría de votos. Cuando se asista a distancia, 
los acuerdos se entenderán adoptados en el lugar donde tenga la sede el órgano colegiado 
y, en su defecto, donde esté ubicada la presidencia.
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6. Cuando los miembros del órgano voten en contra o se abstengan, quedarán exentos 
de la responsabilidad que, en su caso, pueda derivarse de los acuerdos.

7. De cada sesión que celebre el órgano colegiado se levantará acta por el Secretario, 
que especificará necesariamente los asistentes, el orden del día de la reunión, las 
circunstancias del lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de las 
deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos adoptados.

8. El acta de cada sesión podrá aprobarse en la misma reunión o en la inmediata 
siguiente. El Secretario elaborará el acta con el visto bueno del Presidente y lo remitirá a 
través de medios electrónicos, a los miembros del órgano colegiado, quienes podrán 
manifestar por los mismos medios su conformidad o reparos al texto, a efectos de su 
aprobación, considerándose, en caso afirmativo, aprobada en la misma reunión.

Noveno.  Impacto presupuestario.
La creación del Consejo Gestor no supondrá incremento alguno del gasto público.
Los miembros del Consejo Gestor no percibirán remuneración ni dieta alguna por su 

pertenencia al grupo.

Décimo.  Duración y disolución.
El Consejo Gestor se crea por tiempo indefinido.
No obstante, se disolverá:
a) Al tiempo de la extinción y completa liquidación del Fondo de apoyo a la solvencia de 

empresas estratégicas.
b) Por acuerdo del Consejo de Ministros.
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§ 142

Resolución de 28 de julio de 2020, de la Secretaría de Estado de 
Economía y Apoyo a la Empresa, por la que se publica el Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 28 de julio de 2020, por el que se 
establecen los términos y condiciones del primer tramo de la línea de 
avales a financiación concedida a empresas y autónomos con la 
finalidad principal de financiar inversiones y se autorizan límites para 
adquirir compromisos de gasto con cargo a ejercicios futuros, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 47/2003, de 26 

de noviembre, General Presupuestaria

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital
«BOE» núm. 205, de 29 de julio de 2020

Última modificación: 4 de noviembre de 2020
Referencia: BOE-A-2020-8686

El Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de julio de 2020, ha adoptado un 
Acuerdo por el que se establecen los términos y condiciones del primer tramo de la línea de 
avales a financiación concedida a empresas y autónomos con la finalidad principal de 
financiar inversiones y se autorizan límites para adquirir compromisos de gasto con cargo a 
ejercicios futuros, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria.

A los efectos de dar publicidad al mencionado Acuerdo del Consejo de Ministros de 28 
de julio de 2020,

Esta Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa ha resuelto disponer la 
publicación del mismo en el «Boletín Oficial del Estado» como anexo a la presente 
Resolución.

ANEXO
El Consejo de Ministros acuerda:
1. Establecer, de acuerdo con lo regulado en el artículo 1 del Real Decreto-ley 25/2020, 

de 3 de julio, de medidas urgentes para apoyar la reactivación económica y el empleo, las 
condiciones aplicables y requisitos a cumplir, detallados en el anexo I, para el primer tramo 
de la línea de avales con la finalidad principal de financiar inversiones, que ascenderá a un 
importe de 8.000 millones de euros. Mediante este primer tramo, el Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital avalará la financiación concedida por las entidades 
financieras supervisadas consideradas elegibles en el anexo I de este Acuerdo, a empresas 
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y autónomos, para atender sus necesidades de liquidez y en particular, las derivadas de la 
realización de nuevas inversiones.

2. Los importes correspondientes a los quebrantos que se produzcan por la ejecución del 
aval descrito en el Anexo I se atenderán conforme a los términos establecidos en ellos y las 
aplicaciones presupuestarias previstas en el apartado 4 del artículo 1 del Real Decreto-ley 
25/2020, de 3 de julio. Los gastos de gestión y administración del Instituto de Crédito Oficial 
de los avales se atenderán desde las partidas presupuestarias del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital establecidas al efecto y conforme a los términos 
indicados en el Anexo I de este Acuerdo y la autorización de límites para adquirir 
compromisos de gasto en ejercicios futuros recogida en el anexo II de este Acuerdo.

3. Facultar al Instituto de Crédito Oficial para que, en el ámbito de sus competencias, a 
través de sus órganos competentes, resuelvan cuantas incidencias prácticas pudiesen 
plantearse para la ejecución de esta línea de avales y durante toda la vigencia de las 
operaciones. En aquellas cuestiones que puedan tener implicaciones presupuestarias o para 
su equilibrio financiero, el Instituto de Crédito Oficial podrá hacer las propuestas 
correspondientes a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos para su 
consideración.

4. Autorizar al Instituto de Crédito Oficial a cargar en el Fondo de Provisión creado por el 
Real Decreto-ley 12/1995, de 28 de octubre, sobre medidas urgentes en materia 
presupuestaria, tributaria y financiera, los quebrantos por ejecución de los avales, así como 
los costes financieros y gastos de gestión y administración que para el Instituto de Crédito 
Oficial suponga la instrumentación de la línea de avales por cuenta del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital.

5. Mandatar al Instituto de Crédito Oficial para que antes del 10 de septiembre de 2020 
disponga lo necesario para la puesta en marcha de forma efectiva de esta línea de avales, 
sin que se requieran desarrollo normativo o administrativo posteriores para su aplicación.

6. Los avales regulados en el Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, y los términos y 
condiciones desarrollados en el presente Acuerdo de Consejo de Ministros cumplirán con la 
normativa de la Unión Europea en materia de Ayudas de Estado. No se concederá ningún 
aval al amparo de este Acuerdo hasta que no se cuente con la autorización expresa para ello 
de la Comisión Europea.

7. Instruir al ICO para ampliar, hasta el 1 de diciembre de 2020, el plazo de solicitud de 
los avales liberados al amparo del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19 y de 
los correspondientes Acuerdos de Consejo de Ministros de desarrollo. Asimismo, ampliar el 
plazo de solicitud de los avales para las operaciones formalizadas por CERSA hasta el 1 de 
diciembre de 2020.

Exposición
La línea de avales hasta 100.000 millones de euros recogida en el Real Decreto-ley 

8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19, está siendo eficiente en el cumplimiento de su objetivo de 
atender las necesidades de liquidez de las empresas y autónomos españoles, mitigando las 
consecuencias económicas negativas derivadas del confinamiento. España está entre las 
grandes economías de la zona euro con mayor empleo de los avales públicos, siendo las 
pymes y los autónomos los principales beneficiados. En efecto, de las operaciones 
concedidas hasta la fecha, en torno al 98 por ciento han ido destinadas a la cobertura de las 
necesidades de pymes y autónomos, proporcionando la financiación necesaria para atender 
a las necesidades de capital circulante y los gastos corrientes para el mantenimiento del 
tejido productivo en un contexto extraordinario de reducción de la actividad y la movilidad.

Una vez iniciada la fase de reactivación económica, resulta preciso proteger lo logrado 
hasta ahora en términos de mantenimiento de la capacidad económica y el empleo y, más 
allá de seguir garantizando el acceso de las empresas a la liquidez para su funcionamiento 
diario, impulsar la inversión de las empresas españolas y autónomos para contribuir a la 
recuperación del PIB español, al mantenimiento y la creación de empleo.

En estas circunstancias, el artículo 1 del Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, de 
medidas urgentes para apoyar la reactivación económica y el empleo, crea una nueva línea 
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de avales públicos por importe máximo de 40.000 millones de euros que complementa las ya 
activadas en el curso del año y permite atender a las necesidades de liquidez estimadas 
para los próximos meses.

Con el fin de desplegar dicha medida, el presente Acuerdo libera un primer tramo de 
avales por importe de 8.000 millones de euros, con el fin de dar cobertura a la financiación 
otorgada por entidades financieras supervisadas a empresas y autónomos para que estos 
puedan atender sus necesidades de liquidez para gastos corrientes así como las derivadas 
de la realización de nuevas inversiones. La liquidez avalada por este primer tramo se 
focalizará en nuevos proyectos de inversión dentro del territorio nacional, en la cobertura de 
los gastos corrientes y de capital relacionados con las nuevas inversiones o con el proceso 
productivo y de servicio, en la ampliación, adaptación o renovación de los equipos, 
instalaciones y capacidades, así como en los gastos asociados al reinicio de la actividad. 
Muchos de los principios de la línea de avales anterior siguen presentes en esta. En 
particular, la financiación avalada por el Estado continuará dirigiéndose a empresas que no 
tengan su sede en paraísos fiscales y la financiación con aval público no podrá emplearse 
para fines como el pago de dividendos.

Este primer tramo de la nueva línea de avales estará a disposición de pymes, autónomos 
y resto de empresas con domicilio social en España, permitiéndose hasta una cobertura 
máxima del 80% para autónomos y pymes y del 70 % para el resto de empresas. Las 
entidades financieras supervisadas consideradas elegibles para este tramo son las 
entidades de crédito, establecimientos financieros de crédito, entidades de dinero electrónico 
y entidades de pago. A diferencia de la línea de avales anterior de 100.000 millones de 
euros, en que el plazo máximo de cobertura llegaba a los cinco años, en esta ocasión se 
amplía hasta los ocho años. Ello es debido a que se entiende que la cobertura de 
necesidades de financiación para la realización de inversiones requiere de un plazo de 
tiempo superior.

El éxito de la línea de avales otorgada al amparo del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, es innegable. El ICO ha procedido a la liberación de los avales con absoluta 
presteza, respondiendo así a las solicitudes de financiación transmitidas por las distintas 
entidades financieras elegibles. A pesar del buen funcionamiento de esta línea de avales, 
liberada en cinco Acuerdos de Consejo de Ministros, se considera conveniente ampliar el 
plazo de solicitud de los avales desde el 30 de septiembre hasta el 1 de diciembre de 2020. 
Esto permitirá un mejor casamiento de las necesidades y las fuentes de financiación, 
además de estar plenamente en línea con el Marco Temporal de Ayudas de Estado de la 
Comisión Europea.

ANEXO I

Primero.  
Las condiciones aplicables y requisitos para cumplir son los siguientes:

Definiciones y finalidad

Definición de pyme
Se considerarán pymes aquellas empresas que reúnan esta condición de acuerdo con el artículo 2 del anexo I del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de 
la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación 
de los artículos 107 y 108 del Tratado.

Definición de entidad financiera 
supervisada elegible

A los efectos de este Acuerdo, las entidades financieras supervisadas elegibles son las entidades de crédito, establecimientos financieros de 
crédito, entidades de dinero electrónico y entidades de pago que ya tuviesen formalizado con el ICO el contrato marco de la línea de avales 
habilitada por el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo y estuviese efectivamente operativa desde el 15 de mayo de 2020 conforme al Acuerdo 
de Consejo de Ministros de 10 de abril de 2020. Estas entidades podrán formalizar un nuevo contrato marco con el ICO con las condiciones y 
finalidades establecidas en este Acuerdo de Consejo de Ministros

Finalidad

Cubrir la parte correspondiente de los nuevos préstamos y otras modalidades de financiación concedidos por entidades financieras supervisadas 
elegibles a empresas y autónomos con la finalidad principal de atender las necesidades de liquidez derivadas de los gastos corrientes de la 
empresa (entre otros, pagos de salarios, facturas, necesidad de circulante, vencimientos de obligaciones financieras o tributarias) y de la realización 
de nuevas inversiones.

Importes de la línea y de los subtramos
Importe total del primer tramo de 
la línea de avales Hasta 8.000 millones de euros, aportados por el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.

Importes por subtramos de la 
línea de avales

Se crean dos subtramos, con los siguientes importes y categorías:
– Hasta 5.000 millones de euros para autónomos y pymes.
– Hasta 3.000 millones de euros para empresas que no reúnan la condición de pyme.

Préstamos elegibles y análisis de riesgos
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Características de los préstamos 
elegibles

Préstamos y otras operaciones otorgados a empresas y autónomos que tengan domicilio social en España y se hayan visto afectados por los 
efectos económicos del COVID-19, siempre que:
– Los nuevos préstamos y operaciones hayan sido formalizados con posterioridad a la publicación de este Acuerdo de Consejo de Ministros en el 
«Boletín Oficial del Estado».
– Los acreditados no figuren en situación de morosidad en la consulta a los ficheros de la Central de Información de Riesgos del Banco de España 
(CIRBE) a 31 de diciembre de 2019.
– Los acreditados no estén sujetos a un procedimiento concursal a fecha de 17 de marzo de 2020, bien por haber presentado solicitud de 
declaración de concurso, o por darse las circunstancias a que se refiere el artículo 2.4 de la Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley Concursal.

Inversiones y conceptos 
elegibles

La financiación obtenida deberá emplearse exclusivamente para algunos de los siguientes conceptos:
– Inversión nueva dentro del territorio nacional, incluyendo gastos vinculados a la inversión que sean justificados por la empresa. La inversión 
deberá hacerse efectiva en el plazo de veinticuatro meses desde la formalización del préstamo.
– Gasto corriente y de capital asociado o destinado, entre otros, a la adquisición, alquiler o leasing para la ampliación, adaptación o renovación de 
capacidades productivas y de servicios o para el reinicio de la actividad, incluidos la creación y mantenimiento de empleo, equipos, o instalaciones, 
suministros de materiales y bienes y servicios relacionados y gastos en I+D+i, entre otros.
– Necesidades de financiación derivadas, entre otros, de pagos de salarios, facturas o vencimientos de obligaciones financieras o tributarias.
– No son finalidades de esta línea de avales, las refinanciaciones, restructuraciones, renegociaciones, o las renovaciones de préstamos vivos ni las 
cancelaciones o amortizaciones anticipadas ni la aplicación de fondos para financiar a deudores comerciales o no comerciales.

Importe máximo por cliente

– Hasta un máximo de 1,5 millones de euros, con un plazo no superior a ocho años, en una o varias operaciones de préstamo a autónomos y 
empresas, se aplicarán las disposiciones específicas del Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis.
Este límite será máximo y deberá acumularse el principal de las nuevas operaciones junto con el resto de financiación obtenida en la Línea de 
Avales ICO-COVID del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo. En caso de sobrepasarse este límite, la operación deberá sujetarse en su 
totalidad a la normativa de Ayudas de Estado de la Comisión Europea.
– Cuando el total de los préstamos a avalar, teniendo en cuenta también la línea de avales aprobada al amparo del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 
de marzo, supere los 1,5 millones de euros, el importe nominal a avalar no podrá superar el mayor de:
• El doble de los costes salariales anuales del cliente, tomando como referencia los costes del ejercicio 2019.
• El 25 % de la facturación del cliente en el año 2019.
• Con la justificación adecuada y sobre la base de una auto certificación por parte del cliente de sus necesidades de liquidez, la cantidad de 
financiación podrá superar los criterios anteriores para cubrir las necesidades de liquidez de los próximos dieciocho meses en caso de autónomos y 
pymes y de doce meses en el resto de las empresas que no tengan la consideración de pyme, posteriores al momento de concesión de la 
financiación.

Análisis del perfil de riesgos y 
condiciones de elegibilidad de la 
operación

– Se avalarán las operaciones de hasta 50 millones de euros que hayan sido aprobadas por la entidad conforme a sus políticas de riesgos, sin 
perjuicio de comprobaciones posteriores sobre sus condiciones de elegibilidad.
– Se avalarán las operaciones por encima de 50 millones de euros una vez que el ICO haya analizado el cumplimiento de las condiciones de 
elegibilidad de manera complementaria al análisis de la entidad financiera.
– Los nuevos préstamos formalizados conforme a esta Línea a efectos de elegibilidad, límites y comprobación serán acumulables con otras 
operaciones que ya cuenten con el Aval del Estado conforme al Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo.

Fuentes de financiación de las 
operaciones

Este esquema de avales será otorgado a los préstamos y otras modalidades de financiación a las empresas y autónomos concedidos por las 
entidades financieras con independencia de su fuente de financiación. No obstante, si la operación de préstamo contase con la financiación de ICO, 
el esquema previsto en este Acuerdo será aplicable a la participación de ICO en las mismas condiciones.

Porcentajes máximos, remuneración, plazos de formalización y de vencimiento máximo del aval

Porcentajes máximos de aval – En el caso de pymes y autónomos el aval ascenderá como máximo al 80 % de la operación.
– En empresas que no reúnan la condición de pyme el aval cubrirá como máximo el 70 % de la operación.

Remuneración del aval

– La remuneración de los avales concedidos a préstamos hasta 1,5 millones de euros y que se sujeten al Reglamento (UE) n. ° 1407/2013 de la 
Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las 
ayudas de minimis, será de 20 puntos básicos sobre el saldo del importe total avalado.
– En aquellos casos no sujetos al Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis, la remuneración de los avales será la contenida 
en la siguiente tabla, y se aplicará durante toda la vida del aval sobre el saldo del importe avalado:

 
Pymes 

cobertura 
hasta 80 %

Grandes 
empresas 

cobertura hasta 
70 %

Avales con vencimiento hasta 1 
año 20 pb 30 pb

Avales con vencimiento superior a 
1 año y hasta 3 años 30 pb 60 pb

Avales con vencimiento superior a 
3 años y hasta 5 años 80 pb 120 pb

Avales con vencimiento superior a 
5 años y hasta 6 años 80 pb 125 pb

Avales con vencimiento superior a 
6 años y hasta 7 años 169 pb 260 pb

Avales con vencimiento superior a 
7 años y hasta 8 años 188 pb 285 pb

Plazo de solicitud de los avales Los avales podrán solicitarse hasta el 1 de diciembre de 2020.
Plazo de vencimiento máximo del 
aval El plazo del aval emitido coincidirá con el plazo de la operación hasta un máximo de 8 años.

Derechos y obligaciones de las entidades financieras
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Derechos y obligaciones de las 
entidades financieras

– La entidad financiera decidirá sobre la concesión de la correspondiente financiación al cliente de acuerdo con sus procedimientos internos y 
políticas de concesión y riesgos.
– Las entidades financieras aplicarán los mejores usos y prácticas bancarias en beneficio de los clientes y no podrán comercializar otros productos 
con ocasión de la concesión de préstamos cubiertos por este aval público ni condicionar su concesión a la contratación por parte del cliente de 
cualesquiera otros productos de la entidad.
– Los costes de los nuevos préstamos que se beneficien de estos avales se mantendrán en línea con los costes cargados antes del inicio de la 
crisis del COVID-19, teniendo en cuenta la garantía pública del aval y coste de cobertura y por lo tanto, en general, deberán ser inferiores a los 
costes de los préstamos y otras operaciones para la misma tipología de cliente que no cuenten con el aval. El cumplimiento de esta condición será 
supervisado por el ICO.
– Las entidades no podrán cargar ningún coste financiero o gasto sobre los importes no dispuestos por el cliente.
– Las entidades financieras se comprometen a mantener al menos hasta 30 de diciembre de 2020 los límites de las líneas de circulante concedidas 
a todos los clientes y en particular, a aquellos clientes cuyos préstamos resulten avalados.
– Las entidades financieras señalarán en sus sistemas de contabilidad y de gestión del riesgo estas operaciones, con el fin de facilitar su 
trazabilidad. Posteriormente, incorporarán esta señalización en su declaración a la Central de Información de Riesgos, siguiendo a tal efecto las 
instrucciones del Banco de España.

Relaciones financieras entre ICO, las entidades financieras y el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital

Relaciones de ICO con las 
entidades financieras

El ICO abonará a las entidades financieras los importes correspondientes a los avales ejecutados.
La gestión administrativa del aval entre el ICO y la entidad financiera, y las recuperaciones en caso de ejecución de la misma, se llevará a cabo 
conforme al procedimiento que se establecerá por el ICO en el contrato marco de avales con las entidades.

Comisiones ICO de gestión y 
administración Comisión de gestión y administración: 0,05 % flat, calculada sobre volumen de cartera avalada.

Abono de remuneración de aval 
y comisión de gestión y 
administración y recuperaciones

Las entidades financieras abonarán al ICO los importes derivados de la remuneración del aval y el porcentaje, en pari passu, de las recuperaciones 
equivalente al riesgo avalado que, en su caso, realicen de los importes impagados. El ICO a su vez transferirá estos importes al Fondo de Provisión 
aprobado por Real Decreto ley 12/1995.
El ICO cargará en el Fondo de Provisión los importes correspondientes a la comisión de gestión y administración en el ejercicio en que se 
devenguen las mismas.
Si con posterioridad a 2030, tras el abono por el Ministerio de la última certificación enviada por ICO, se produjeran recuperaciones, el ICO 
ingresará en el Tesoro, en el mes de enero del ejercicio siguiente los importes que haya recibido de las entidades financieras en el año 
inmediatamente anterior correspondientes a operaciones impagadas para las que el Ministerio haya abonado previamente el aval.

Reposición del Fondo de 
Provisión Real Decreto-ley 
12/1995

El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital repondrá anualmente o siempre que sea necesario para mantener el saldo positivo, 
los importes que hayan sido cargados al Fondo de Provisión aprobado por el Real Decreto-ley 12/1995 en ejecución de los avales y los gastos y 
costes de gestión y administración del aval. El procedimiento de reposición será similar a lo previsto en otros Convenios recientes con las 
adaptaciones a lo previsto en el Real Decreto-ley de referencia y en este Acuerdo y las referencias se entenderán hechas al Ministerio de referencia 
del aval.
En el primer trimestre de cada uno de los ejercicios se podrán revisar los importes comprometidos para «coste de administración», previa 
certificación por el ICO del coste de las operaciones avaladas.

Seguimiento de la línea y habilitaciones
Seguimiento de la línea El ICO informará con carácter quincenal al Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital de la utilización de la línea de avales.
Otros trámites No son necesarios trámites adicionales a este Acuerdo de Consejo de Ministros.

Ayudas de Estado
Ayudas de Estado La línea está sujeta a la normativa sobre Ayudas de Estado de la Unión Europea.

Segundo.  
La distribución de la línea de avales entre los operadores se llevará a cabo conforme a 

los mismos criterios que los establecidos por la Ministra de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital entre las entidades que ya tuviesen formalizado con el ICO el contrato 
marco de la línea de avales habilitada por el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, y 
estuviesen efectivamente operativas desde el 15 de mayo de 2020 conforme al Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 10 de abril de 2020. Esta distribución del volumen máximo asignado 
será válida hasta el 1 de noviembre de 2020. A partir de esa fecha, los importes de aval 
asignados y no utilizados por las entidades se distribuirán entre los operadores a demanda, 
esto es, asignando los importes no comprometidos por el orden de petición de las entidades.

ANEXO II

Primero.  
Se autorizan límites para adquirir compromisos de gasto con cargo a ejercicios futuros 

en aplicación de lo dispuesto en el artículo 47.3 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria para financiar por parte del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital los gastos de gestión y administración incurridos por ICO en la 
implementación del primer tramo de la línea de avales prevista en el artículo 1 del Real 
Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, de medidas urgentes para apoyar la reactivación 
económica y el empleo.

El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital atenderá con cargo a la 
partida presupuestaria 27.03.931M.359 «Otros gastos financieros» con los siguientes 
importes de compromiso plurianual iniciales de gasto, sin perjuicio de los supuestos ajustes 
de importes entre los ejercicios.

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 142  Condiciones primer tramo la línea de avales a financiación concedida a empresas y 
autónomos

– 1714 –



Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital: Techo máximo de gasto millones 
de euros

Años Otros gastos financieros
27.03.931M.359

2020 0
2021 0
2022 0,8
2023 0,8
2024 0,8
2025 0,8
2026 0,8
Total 4

Comisión de gestión y administración: 0,05 % flat, calculada sobre el volumen de cartera 
avalada prorrateada ocho años.

Segundo.  
ICO podrá contratar o ampliar los contratos de servicios de apoyo externo existentes 

directamente para la puesta en marcha y desarrollo de esta iniciativa lo antes posible, a 
través de la contratación de emergencia prevista en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, y hasta un límite de 1 millón de euros por 
contrato.

De estos contratos se dará cuenta, para su toma de razón, al Consejo de Ministros en 
los términos y plazo establecidos en el citado artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre.
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§ 143

Real Decreto 703/2020, de 28 de julio, por el que se aprueban las 
bases reguladoras de las ayudas a la paralización temporal de la 
actividad pesquera para poder hacer frente al impacto económico y 
social derivado de la pandemia de COVID-19, se convocan dichas 
ayudas para el primer tramo del ejercicio 2020 y se modifican 
distintos reales decretos relativos a la regulación de las 
organizaciones profesionales en el sector de la pesca y la acuicultura 

y para el ejercicio de la pesca recreativa

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 209, de 3 de agosto de 2020

Última modificación: 17 de noviembre de 2020
Referencia: BOE-A-2020-9021

El pasado 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró pandemia 
internacional la situación de emergencia de salud pública provocada por el COVID-19. La 
rápida propagación, tanto nacional como internacional, ha motivado la necesidad de adoptar 
medidas urgentes y contundentes con el objetivo de amortiguar el impacto de esta crisis 
sanitaria sin precedentes.

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, permitió la 
continuidad de las actividades pesqueras como parte de la cadena de suministro alimentario, 
pero, a su vez, estableció el cierre provisional de una gran parte de los principales 
compradores de productos pesqueros como son la hostelería y restauración (canal 
HORECA), lo que ha provocado una drástica reducción de la actividad habitual de los 
buques españoles, así como de los establecimientos dedicados a la actividad de la 
acuicultura. Por otro lado, se constata una pérdida de liquidez en las empresas pesqueras 
que pone en riesgo su continuidad y viabilidad.

Asimismo, y como consecuencia de la declaración de esta pandemia, la Unión Europea 
ha aprobado un conjunto de medidas a través del Reglamento (UE) n.º 2020/460 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de marzo de 2020, por el que se modifican los 
Reglamentos (UE) n.º 1301/2013, (UE) n.º 1303/2013 y (UE) n.º 508/2014, en lo relativo a 
medidas específicas para movilizar inversiones en los sistemas de atención sanitaria de los 
Estados miembros y en otros sectores de sus economías, en respuesta al brote de 
COVID-19 (Iniciativa de inversión en respuesta al coronavirus) y por el Reglamento (UE) 
2020/560 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2020, por el que se 
modifican los Reglamentos (UE) n.º 508/2014 y (UE) n.º 1379/2013, en relación con medidas 
específicas para atenuar el impacto del brote de COVID-19 en el sector de la pesca y la 
acuicultura.
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El apoyo urgente de las administraciones públicas al sector pesquero derivado de los 
efectos del COVID-19, hace necesario adaptar sin demora la regulación nacional a la 
antedicha modificación del Reglamento (UE) n.º 508/2014 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP), 
con el fin de dar una respuesta adecuada y rápida a esta situación. Estas ayudas vienen a 
complementar las ayudas que se han publicado durante abril de 2020, mediante los Reales 
Decretos-leyes 7/2020, de 12 de marzo, 8/2020, de 17 de marzo, y 11/2020, de 31 de marzo, 
estableciendo un nuevo marco normativo en materia de gestión de las ayudas, adaptándolo 
a las circunstancias del sector pesquero y a la distribución competencial existente en 
España.

Este real decreto establece una línea de ayuda destinada a la financiación de las 
paralizaciones extraordinarias que ha llevado a cabo la flota pesquera, derivada de la 
pandemia, siendo cofinanciada por el FEMP conforme a lo previsto en la nueva redacción 
dada a su artículo 33 «Paralización temporal de actividades pesqueras», cuyos destinatarios 
son armadores y pescadores conforme a lo dispuesto en este real decreto.

En concreto, se establece la posibilidad de obtener ayudas en el caso de los armadores 
y los pescadores que no se encuentren incluidos en ningún procedimiento de suspensión de 
los contratos o reducción de jornada regulados en el artículo 47 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre. Estas ayudas se gestionarán por la Secretaría General de Pesca de este Ministerio, 
a través de la Subdirección General de Acuicultura, Comercialización Pesquera y Acciones 
Estructurales. La ayuda correspondiente al armador y pescadores, se otorgará al armador, 
que, a su vez, deberá repartirla entre cada uno de los pescadores enrolados.

Asimismo, con el objeto de hacer llegar de manera urgente liquidez a los distintos 
operadores afectados, también se establecen las convocatorias de esta línea de ayudas de 
armadores y pescadores en unidad de acto con este real decreto, de modo que se acorten 
los plazos al máximo para asegurar la plena eficacia y efectividad de la medida dada la 
urgencia en su tramitación.

Considerando que los potenciales beneficiarios presentan unas características derivadas 
de su dedicación profesional que permiten el empleo de esa habilitación, teniendo en cuenta, 
además, que por la normativa de control la mayoría de los buques han de emplear medios 
electrónicos para cumplir con sus obligaciones de información y cuentan con equipación 
habitual que permite las relaciones electrónicas, se establece la obligatoriedad de que la 
tramitación de estas ayudas se lleve a cabo por medios electrónicos de conformidad con el 
artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Asimismo, en la disposición final segunda se considera necesario modificar el Real 
Decreto 1173/2015, de 29 de diciembre, en lo referente al título competencial, introduciendo 
la regla 13.ª del artículo 149.1 de la Constitución Española para los casos en que deban 
arbitrarse mecanismos de paradas temporales y definitivas. La norma proyectada si bien 
resulta de aplicación autónoma e independiente respecto de la otra, no puede negarse que 
la antecede y es modelo de referencia jurídica para su aplicación. Por ello, resulta necesario 
homogeneizar y dar coherencia interna del tratamiento competencial de las ayudas en el 
sentido indicado.

La disposición adicional segunda y las disposiciones finales tercera y cuarta, por su 
parte, modifican el marco regulador de las ayudas a las organizaciones de productores, 
como mejora técnica derivada de la modificación del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, 
disponiendo la reactivación de la medida de almacenamiento –que había cesado en 2018– y 
estableciendo en su lugar, con el fin de asegurar la plena seguridad jurídica y sin perjuicio de 
la eficacia directa de los reglamentos europeos (por todas, Sentencia del TJUE van Gend 
and Loos) la actualización de los reales decretos que regulan los planes de producción y 
comercialización de las organizaciones de productores de la pesca y de la acuicultura.

Así, se procede, por un lado, a la modificación del Real Decreto 277/2016, de 24 de 
junio, por el que se regulan las organizaciones profesionales en el sector de los productos de 
la pesca y de la acuicultura, actualizando los nuevos elementos introducidos por la 
modificación de dicho Fondo. Por otro lado, se actualiza el Real Decreto 956/2017, de 3 de 
noviembre, por el que se establece el marco regulador de ayudas a las organizaciones 
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profesionales del sector de la pesca y de la acuicultura, de manera que se ajuste a los 
nuevos porcentajes y requerimientos de la modificación del citado Reglamento (UE) n.º 
508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014.

Por último, la disposición final primera modifica el Real Decreto 347/2011, de 11 de 
marzo, por el que se regula la pesca marítima de recreo en aguas exteriores con el fin de 
incluir nuevas provisiones referentes a las tallas mínimas de referencia para la conservación, 
para la pesca recreativa que se han negociado en el marco de los grupos regionales en base 
al Reglamento (UE) 2019/1241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 
2019, sobre la conservación de los recursos pesqueros y la protección de los ecosistemas 
marinos con medidas técnicas, y por el que se modifican los Reglamentos (CE) 
n.º1967/2006 y (CE) n.º 1224/2009 del Consejo y los Reglamentos (UE) n.º 1380/2013, (UE) 
2016/1139, (UE) 2018/973, (UE) 2019/472 y (UE) 2019/1022 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, y por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.º 894/97, (CE) n.º 850/98, (CE) n.º 
2549/2000, (CE) n.º 254/2002, (CE) n.º 812/2004 y (CE) n.º 2187/2005 del Consejo. El citado 
reglamento insta a avanzar por regionalización en la aplicación de las normas que regulan la 
actividad profesional a la actividad recreativa como así se está haciendo en el marco de la 
regionalización europea.

Con el objeto de asegurar que la medida responde de forma eficaz a las especiales 
circunstancias que pretende paliar, y considerando que dicha eficacia únicamente es posible 
si la medida se pone en marcha con carácter urgente, se establece la gestión centralizada 
de las ayudas y se acompaña de las correspondientes convocatorias.

Este real decreto se dicta al amparo de la competencia estatal en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica, prevista en el artículo 
149.1.13.ª de la Constitución Española, de la competencia exclusiva en materia de pesca 
marítima y ordenación del sector pesquero, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
149.1.19.ª de la Constitución.

La gestión centralizada se perfila como la única forma de gestión que garantiza idénticas 
posibilidades de obtención y disfrute por parte de sus potenciales destinatarios en todo el 
territorio nacional, mediante el establecimiento de unos criterios uniformes para el acceso a 
las ayudas, fundamentales en este supuesto en el que las ayudas no se encuentran 
compartimentadas, sino que se extienden al conjunto de España, con una flota que faena en 
el mar territorial, el cual no está compartimentado en función de los territorios regionales. 
Procede destacar en este sentido que el tipo de necesidades que generan las situaciones 
que se pretenden afrontar con esta medida responden a un patrón común en todas las zonas 
y tipo de buques y actividades afectadas, independientemente de la comunidad autónoma 
donde se ubique el respectivo puerto base, que por lo demás no impiden ni salir a faenar ni 
descargar en cualquier otro, o el cambio definitivo del mismo, lo que refuerza la necesidad 
de esta gestión centralizada.

La flota española se caracteriza por su amplitud y la variedad de orientaciones 
extractivas, desde buques de gran porte dedicados a amplias mareas hasta pequeñas 
embarcaciones artesanales de bajura. Asimismo, en varios casos las embarcaciones se 
encuentran en manos de un mismo propietario o armador, sin perjuicio de que sus artes, 
caladero, puerto habitual, puerto base o lugar preferente de primera venta sea diverso y 
cambiante a lo largo del año. A unas necesidades tan específicas la administración debe 
responder de forma que los plazos y criterios sean idénticos en todo el territorio nacional, lo 
cual únicamente se garantiza con una gestión centralizada. La gestión centralizada también 
contribuye a garantizar que no se sobrepasan los importes máximos de ayudas establecidos 
por la normativa europea, a los que están sujetas las subvenciones establecidas en el 
presente real decreto.

Así, con palabras de la Sentencia del Tribunal Constitucional 45/2001, de 15 de febrero, 
«el artículo 149.1.13.ª CE puede amparar tanto normas estatales que fijen las líneas 
directrices y los criterios globales de ordenación de sectores económicos concretos, como 
previsiones de acciones o medidas singulares indispensables para alcanzar los fines 
propuestos en dicha ordenación (STC 155/1996, de 9 de octubre, FJ 4 y jurisprudencia en 
ella citada)». En definitiva, el Estado tiene reservada, por el mencionado artículo 149.1.13.ª, 
una competencia de dirección en la que tienen cobijo normas básicas y, asimismo, 
previsiones de acciones o medidas singulares que sean necesarias para alcanzar los fines 
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propuestos dentro de la ordenación del sector (STC 117/1992, de 16 de septiembre). Ello se 
debe a su carácter transversal ya que aun existiendo una competencia sobre un subsector 
económico que una comunidad autónoma ha asumido como «exclusiva» en su Estatuto, 
esta atribución competencial no excluye la competencia estatal para establecer las bases y 
la coordinación de ese subsector, y que el ejercicio autonómico de esta competencia 
exclusiva puede estar condicionado por medidas estatales, que en ejercicio de una 
competencia propia y diferenciada pueden desplegarse autónomamente sobre diversos 
campos o materias, siempre que el fin perseguido responda efectivamente a un objetivo de 
planificación económica» (Sentencia del Tribunal Constitucional 74/2014, de 8 de mayo). 
Igualmente, la STC 11/2015, FJ 4, por remisión a la STC 79/1992, de 28 de mayo, FJ 2, ha 
recordado que «el sector de la agricultura y la ganadería es de aquellos que por su 
importancia toleran la fijación de líneas directrices y criterios globales de ordenación así 
como previsiones de acciones o medidas singulares que sean necesarias para alcanzar los 
fines propuestos dentro de la ordenación de cada sector, destacando que “… en materia de 
agricultura y ganadería, siendo la competencia específica de las comunidades autónomas... 
el Estado puede intervenir en virtud de sus competencias generales sobre la ordenación 
general de la economía”».

El artículo 149.1.13.ª CE puede en determinados casos justificar la reserva de funciones 
ejecutivas al Estado y también permitir el uso de la supraterritorialidad como título atributivo 
de competencias al Estado, pero para que dicho supuesto pueda ser considerado conforme 
al orden competencial han de cumplirse dos condiciones: que resulte preciso que la 
actuación de que se trate quede reservada al Estado para garantizar así el cumplimento de 
la finalidad de ordenación económica que se persigue, la cual no podría conseguirse sin 
dicha reserva, y, por otro lado, que el uso del criterio supraterritorial resulte justificado en los 
términos de nuestra doctrina, esto es, atendiendo tanto a las razones aportadas como a la 
congruencia de la reserva de la función con el régimen de la norma.

Otro tanto se puede decir en relación con la competencia del Estado en la materia de 
ordenación pesquera de la regla 19.ª, el Tribunal Constitucional ha dictado, entre otras, las 
Sentencias 56/1989 y 147/1991, señalando que el concepto de ordenación del sector 
pesquero incluye a «(…) quienes pueden ejercer la actividad pesquera, ya sea la 
directamente extractiva o alguna otra relacionada con ella, las condiciones que deben reunir 
tales sujetos integrantes del sector y su forma de organización.» Y que, en este ámbito, el 
Estado tiene la competencia para dictar la legislación básica correspondiendo a las 
comunidades autónomas el desarrollo legislativo y la ejecución de las normas.

El Estado dicta estas bases desde una perspectiva nacional y articulada que, de otro 
modo, no aseguraría la igualdad en la percepción por parte de los posibles destinatarios de 
estas ayudas. Así, no solamente se atiende al número de comunidades autónomas en que 
se desarrollen las actividades de atención a los posibles puertos base que se hayan 
empleado en el tiempo que se toma como elemento de cómputo para su cálculo, sino que se 
cumple con esta norma con el mandato constitucional de eficacia. Se trata asimismo de un 
mecanismo de igualación frente a las diferentes perspectivas de afección por la epidemia, en 
cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad formal y material y de las 
competencias exclusivas del Estado que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
ejerce en esta materia. Por otro lado, estas subvenciones no impiden a las comunidades 
autónomas aprobar sus correspondientes bases reguladoras.

De acuerdo con la doctrina del Alto Tribunal, la necesidad de la gestión de estas ayudas 
a través del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación se fundamenta en la estructura y 
naturaleza de las ayudas, asegurando además una visión de conjunto que solamente el ente 
supraordenado puede ofrecer, al requerir un grado de homogeneidad en su tratamiento que 
exclusivamente puede garantizarse mediante su gestión por un único titular, que 
forzosamente tiene que ser el Estado, a través de la Administración General del Estado. De 
esta forma se ofrecen idénticas posibilidades de obtención y disfrute por parte de los 
potenciales destinatarios que radican en distintas comunidades autónomas desde la 
superpuesta aplicación potencial de criterios como el puerto base, la sede social del armador 
o propietario o el domicilio de los pescadores pero que se integran en un único sistema de 
protección excepcional de ámbito supraterritorial, aspecto que no se conseguiría desde una 
gestión autonómica.
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Pero además de estas consideraciones, deben tenerse en cuenta la concurrencia 
indiferenciada en el ámbito de este real decreto de competencias exclusivas, que 
fundamentan la aprobación de las bases y su gestión centralizada por parte del Estado de 
modo conjunto con los títulos anteriores. En efecto, la íntima conexión de estas ayudas con 
la pesca extractiva queda reflejada en la propia definición que el Tribunal Constitucional 
realiza de esta actividad. Así, la doctrina del Tribunal Constitucional (esencialmente, las 
SSTC 56/1989, 9/2001, 38/2002 y 166/2013) parte del principio, resumido en el FJ 6 de la 
última de ellas, que establece que «por pesca marítima hay que entender la regulación de la 
actividad extractiva. De manera más detallada, la pesca marítima incluye la normativa 
referente a los recursos y las zonas donde puede pescarse (fondos, caladeros, distancias, 
cupos), a los períodos en que puede pescarse (vedas, horas) y a la forma y medios de 
realización de la actividad extractiva en el mar (artes, medios de pesca). Del mismo modo, 
como presupuesto de la señalada actividad extractiva, la pesca marítima incluye también el 
régimen de protección, conservación y mejora de los recursos pesqueros. Ahora bien, la 
materia “pesca marítima” es competencia exclusiva del Estado (art. 149.1.19.ª CE) cuando 
su regulación se proyecta sobre el mar territorial, la zona económica y las aguas 
internacionales. Por el contrario, en el caso de que la disciplina de dichas cuestiones se ciña 
a las aguas interiores de una Comunidad Autónoma, esta resultará competente para 
establecerla (así en STC 9/2001, de 18 de enero, FJ 6)».

Por lo tanto, la concurrencia sobre un mismo objeto de títulos competenciales exclusivos 
del Estado en materia de pesca marítima, por un lado, y de títulos básicos en materia de 
ordenación pesquera y bases y coordinación general de la actividad económica, 
concurriendo en este caso los requisitos fijados por el Tribunal Constitucional para optar por 
la centralización, por otro lado, justifican la opción normativa de unificar bases y convocatoria 
al amparo de lo determinado por el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 
también de concentrar su normación y gestión en sede estatal.

Por otro lado, la doctrina del Tribunal Constitucional exige el establecimiento de las 
bases reguladoras de subvenciones por real decreto en los casos en que se invoque, como 
aquí ocurre –aunque de modo conjunto con competencias exclusivas–, una competencia 
básica (STC 175/2003, de 30 de septiembre, o STC 156/2011, de 18 de octubre). Así, la 
STC 156/2011, de 20 de octubre, afirma que «este Tribunal ha insistido en que la regulación 
de subvenciones mediante orden ministerial, por su rango normativo, no se aviene con las 
exigencias formales de la normativa básica» (SSTC 242/1999, de 21 de diciembre, FJ 9; 
98/2001, de 5 de abril, FJ 7; 188/2001» y prosigue: «Este criterio respecto a la cobertura 
formal de la normativa básica ha de ser exigido, incluso con mayor rigor, en los supuestos de 
subvenciones estatales centralizadas en los ámbitos materiales en los que la Constitución 
reserva al Estado la normativa básica, toda vez que esa gestión centralizada se erige en 
excepción que limita el ejercicio ordinario por las Comunidades Autónomas de sus 
competencias».

En la elaboración de este real decreto se ha consultado a las comunidades autónomas y 
al sector pesquero afectado y han emitido informe sobre el mismo la Abogacía del Estado y 
la Intervención Delegada en el Departamento, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
17.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Asimismo, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 26.6 de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, del Gobierno, este proyecto se ha sometido al procedimiento de audiencia e 
información públicas.

Esta norma se adecua a los principios de buena regulación a que se refiere el artículo 
129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. En este sentido, se garantizan los principios de necesidad y 
eficacia puesto que la norma resulta el instrumento más indicado para los intereses que se 
persiguen, siendo el principal, dar respuesta a las necesidades sociales y económicas 
extraordinarias del sector pesquero afectado por el impacto sobrevenido del COVID-19; el 
principio de proporcionalidad ya que contiene la regulación imprescindible para atender las 
necesidades que se pretenden cubrir; y el principio de seguridad jurídica ya que es 
coherente con el resto del ordenamiento jurídico nacional y de la Unión Europea, 
asegurando su correcta incardinación y cohonestación con el resto de la regulación existente 
en la materia. Por lo demás, la norma es coherente con los principios de eficiencia, en tanto 
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que la norma asegura la máxima eficacia de sus postulados para garantizar que las ayudas 
llegan de una manera ágil a todos los beneficiarios, incorporando en su seno la propia 
convocatoria, y de transparencia al haberse garantizado una amplia participación en su 
elaboración.

Así, el apoyo al sector derivado de la modificación y aplicación de lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) n.º 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 
2014, supone garantizar la continuidad de las actividades pesqueras, racionalizando el 
procedimiento para el acceso a las ayudas para armadores y pescadores.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, con la 
aprobación previa de la Ministra de Política Territorial y Función Pública, de acuerdo con el 
Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 28 
de julio de 2020,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
1. Este real decreto tiene como objeto determinar el marco regulador para la gestión de 

las ayudas extraordinarias al sector pesquero por paralización temporal según el artículo 
33.1.d) del Reglamento (UE) n.º 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de 
mayo de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, en la redacción dada por el 
Reglamento (UE) 2020/560 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de abril de 2020, 
por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 508/2014 y (UE) n.º 1379/2013, al efecto 
de minimizar el impacto sobrevenido en dicho sector por la declaración de pandemia 
causada por el COVID-19 y sus consecuencias sanitarias, de seguridad, económicas y 
sociales, permitiendo así el mantenimiento de las actividades pesqueras.

2. En consecuencia, se establece una línea de ayudas a la paralización temporal de la 
actividad pesquera de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33.1.d) del Reglamento (UE) 
n.º 508/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, en relación 
con medidas específicas adoptadas para atenuar el impacto social y económico derivado en 
el sector de la pesca y la acuicultura por el brote de COVID-19, cuando dicha paralización 
temporal tenga lugar entre el 16 de marzo y el 31 de diciembre de 2020.

Estas ayudas se concederán en régimen de concurrencia competitiva de acuerdo con los 
principios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación y eficacia y 
eficiencia establecidos en el artículo 8.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

3. No será de aplicación la duración máxima de seis meses de ayuda al supuesto del 
apartado anterior, según lo dispuesto en el artículo 33.2 del Reglamento (UE) n.º 508/2014, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014

4. Asimismo, al amparo de la facultad que otorga el artículo 23.2 a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se aprueba conjuntamente la convocatoria 
dirigida a todos los armadores y para los pescadores cuando no se haya tramitado un 
procedimiento de suspensión de los contratos o reducción de jornada, regulados en el 
artículo 47 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, para la concesión 
de dichas ayudas para el primer tramo del periodo de referencia, relativo a las paralizaciones 
temporales que hayan tenido lugar entre el 16 de marzo y el 15 de julio de 2020.

Artículo 2.  Beneficiarios de las ayudas.
1. Podrán ser beneficiarios de estas ayudas:
a) Los armadores de buques pesqueros de la lista tercera del Registro de Buques y 

Empresas Navieras que estén dados de alta en el Registro General de la Flota Pesquera y 
en posesión de la licencia de pesca en vigor al inicio del periodo de referencia (16 de marzo) 
y que hayan llevado a cabo una actividad pesquera de al menos ciento veinte días en el mar, 
durante los dos años civiles anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de ayuda.

Cuando un buque pesquero lleve inscrito en el Registro General de la Flota Pesquera 
menos de dos años en la fecha de presentación de la solicitud, se calcularán los días 
mínimos de actividad pesquera requeridos para dicho buque como la proporción de ciento 
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veinte días en los dos últimos años computados desde la fecha de presentación de la 
solicitud, de modo que la actividad exigida de días en el mar para el cumplimiento de este 
requisito se calculará dividiendo entre 6 los días de alta en el Registro General de la Flota 
Pesquera hasta el día anterior al inicio del período de solicitud previsto en la correspondiente 
convocatoria.

b) Los pescadores que hayan trabajado a bordo de un buque pesquero español afectado 
por la paralización temporal al menos ciento veinte días, durante los dos años civiles 
anteriores a la fecha de presentación de la solicitud.

Cuando un pescador lleve trabajando a bordo de un buque pesquero español afectado 
por la paralización, durante menos de dos años en la fecha de presentación de la solicitud, 
se calcularán los días mínimos de trabajo requeridos para dicho pescador como la 
proporción de ciento veinte días en los dos últimos años naturales, de modo que los días de 
trabajo exigidos para el cumplimento de este requisito serán los días resultantes de dividir 
entre 6 los días en que haya estado en alta en la Seguridad Social en dicho buque hasta el 
día anterior al inicio del período de solicitud previsto en la correspondiente convocatoria.

2. Los pescadores que tengan la condición de beneficiarios presentarán sus solicitudes y 
percibirán su importe a través de los armadores de los buques en que estén enrolados, 
mediante la autorización recogida en el apéndice II de la solicitud.

Artículo 3.  Requisitos para la obtención de las ayudas.
Para la obtención de esta ayuda, deberán cumplirse los siguientes requisitos:
1. Requisitos relativos a la paralización de la actividad pesquera: para la obtención de la 

ayuda por los beneficiarios, se establecen los siguientes requisitos, en función del periodo de 
referencia en el que se realicen dichas paradas:

a) Durante el periodo comprendido entre el 16 de marzo y el 31 de mayo de 2020.
1.º La flota que no pertenezca a los censos establecidos en el epígrafe 2.º de este 

apartado deberá contar con al menos cuatro días de paralización extraordinaria, no siendo 
necesario que dichos cuatro días sean consecutivos.

Se entenderán como días de paralización extraordinaria a efectos del cálculo de la 
ayuda, los días de parada realizados en el periodo comprendido entre el 16 de marzo y el 31 
de mayo, que excedan del número de días de parada para el mismo periodo en el año de 
referencia correspondiente. Se tomará como año de referencia el año con mayor actividad 
de entre los tres años anteriores (2017, 2018 y 2019) en el periodo 16 de marzo al 31 de 
mayo. Los días subvencionables serán los días extraordinarios de parada.

En el caso de buques dados de alta a partir del 1 de junio de 2019 y que, por tanto, no 
cuenten con actividad durante el periodo de referencia completo en ninguno de 3 años 
mencionados, se le asignará como actividad, la actividad media correspondiente al censo 
por modalidad y categoría por clase de tonelaje al que pertenece dicho buque de acuerdo 
con la clasificación establecida en el anexo III.

2.º La flota que pertenezca a alguno de los siguientes censos: arrastreros congeladores 
en aguas internacionales y terceros países, arrastreros congeladores de NAFO, atuneros 
cerqueros congeladores en los océanos Atlántico, Índico y Pacífico, atuneros cerqueros 
congeladores en océano Índico y Pacífico, bacaladeros, palangre de fondo en aguas 
internacionales y terceros países, palangre de superficie en aguas internacionales, palangre 
de superficie en los océanos Pacífico e Índico, deberá cumplir los siguientes requisitos:

i. En el periodo entre el 1 de enero y el 15 de marzo de 2020, haber realizado una 
actividad mínima de veinte días.

ii. En el periodo entre el 16 de marzo y el 31 de mayo de 2020, haber realizado parada 
de al menos diez días consecutivos.

Los días subvencionables serán como máximo los días de parada extraordinaria 
calculados para cada buque del mismo modo que en el epígrafe 1.º

b) Durante el periodo comprendido entre el 1 de junio y el 31 diciembre de 2020.
1.º La flota que no pertenezca a los censos establecidos en el epígrafe 2.º de este 

apartado, deberá realizar la paralización en tramos de al menos cinco días consecutivos y 
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laborables a efectos pesqueros, quedando así excluidos los días de descanso obligatorio. 
Los días subvencionables serán los tramos de cinco días consecutivos aquí establecidos.

2.º La flota que pertenezca a los censos establecidos en el epígrafe 2.º de la letra a), 
deberá cumplir los siguientes requisitos:

i. Haber realizado una actividad mínima de veinte días en el periodo comprendido entre 
el 1 de enero y el 15 de marzo de 2020.

ii. Realizar una parada mínima de treinta días consecutivos, con un máximo de 15 días 
subvencionables en el periodo comprendido entre el 1 de junio y el 31 de diciembre de 2020.

Durante los días de paralización, la inactividad pesquera debe ser total y el buque 
deberá permanecer en puerto, sin que sea necesario que ese puerto coincida con su puerto 
base. Podrán exceptuarse aquellos movimientos del barco motivados por razones de 
seguridad, que deberán ser debidamente justificados.

c) En todo caso, deberán haber realizado parada temporal por COVID, excluyéndose por 
tanto aquellas paradas ordinarias que habitualmente realiza, o aquellas otras cuya razón 
haya sido reparaciones en astilleros o semejantes.

2. Requisitos complementarios exigibles a los armadores:
a) Estar al corriente en el pago de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, 

no ser deudor por resolución de procedencia de reintegro y no haber sido inhabilitados por 
sentencia firme para obtener subvenciones.

b) Los armadores no podrán estar incursos en ninguno de los supuestos establecidos en 
el artículo 10 del Reglamento (UE) n.º 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
15 de mayo de 2014, y deberán manifestar, mediante declaración responsable en los 
términos establecidos en el artículo 10.5, su conocimiento de la obligación de mantener el 
cumplimiento de estos requisitos durante un plazo de cinco años siguientes al último pago de 
esta ayuda.

El incumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior dará lugar al reintegro de la 
ayuda en proporción al tiempo en que hubiera tenido lugar ese incumplimiento en los 
términos previstos en el artículo 19.3.

3. Requisitos complementarios exigibles a los pescadores:
a) Estar al corriente en el pago de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, 

no ser deudor por resolución de procedencia de reintegro y no haber sido inhabilitados por 
sentencia firme para obtener subvenciones.

b) Figurar enrolados, en el momento de sobrevenir el cese temporal de las actividades 
pesqueras como consecuencia del brote de COVID-19, a bordo de alguno de los buques 
pesqueros españoles afectados. A tal efecto, deberán estar incluidos en la relación 
certificada al efecto por el armador de estar incluido en el rol de la embarcación, con el visto 
bueno de Capitanía Marítima. No obstante, si como consecuencia de la situación 
excepcional, los servicios de Capitanía Marítima no pudieran comprobar la vinculación de los 
trabajadores con el buque, se comprobará a través de la información existente en otros 
registros o bases de datos oficiales a los que a la Administración gestora tuviera acceso en 
función de sus competencias.

No obstante, también podrán percibir las ayudas los pescadores que, manteniendo 
ininterrumpida su relación laboral con la empresa, no figuren enrolados en el momento de la 
paralización a consecuencia de incapacidad temporal, permisos retribuidos, vacaciones, 
excedencia y/o expectativa de embarque, nacimiento y cuidado de menor, riesgo durante el 
embarazo y riesgo durante la lactancia natural, siempre y cuando cumplan los demás 
requisitos establecidos en el apartado anterior y quede acreditado el cese en esa situación a 
lo largo del periodo de tiempo de duración de la parada.

c) Contar con un periodo de cotización en el Régimen Especial de la Seguridad Social de 
los Trabajadores del Mar de, al menos, doce meses a lo largo de su vida laboral.

d) Tratarse de pescadores a bordo de buques cuyos armadores no hayan tramitado un 
procedimiento de suspensión de los contratos o reducción de jornada regulado en el artículo 
47 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
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Artículo 4.  Compromisos y obligaciones de las personas beneficiarias.
Los beneficiarios tienen los siguientes compromisos y obligaciones:
1. Proporcionar al órgano instructor del procedimiento toda la información que sea 

necesaria para poder realizar el seguimiento y la evaluación del programa operativo del 
Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, en especial datos sobre indicadores de resultado, así 
como otros exigidos al estado miembro por la normativa comunitaria.

2. Mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en 
relación a todas las transacciones relacionadas con la operación financiada con cargo al 
Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, con el fin de garantizar la pista de auditoría tal y como 
establece el artículo 125.4.b) del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

3. Aportar al órgano instructor del procedimiento, una vez concedida y pagada la ayuda 
la justificación del pago y de su contabilización.

4. Mantener los requisitos de admisibilidad después de haber presentado la solicitud de 
la ayuda durante el periodo completo de ejecución de la operación y durante un periodo de 
cinco años después de la realización del último pago de acuerdo con el artículo 10 del 
Reglamento (UE) n.º 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 
2014.

5. El propietario de un buque pesquero que se haya beneficiado de una ayuda al amparo 
del presente real decreto no podrá transferir ese buque fuera de la Unión durante al menos 
los cinco años siguientes a la fecha en que se haya hecho efectivo el pago de dicha ayuda al 
beneficiario. En caso de que un buque fuera transferido en ese lapso de tiempo, se 
recuperarán los importes indebidamente abonados por lo que respecta a la operación, de 
manera proporcional al período durante el cual no se haya cumplido el requisito establecido 
en este apartado.

6. Facilitar toda la información que les sea requerida por la Intervención General del 
Estado, el Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes en el marco del control de las 
operaciones establecidos en el Reglamento (UE) n.º 508/2014 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 15 de mayo de 2014.

7. En el caso de que el beneficiario de estas ayudas hubiera solicitado o percibiese otras 
ayudas, ingresos o recursos por la misma finalidad, con posterioridad a la fecha de solicitud, 
deberá comunicar dicha circunstancia al órgano instructor en caso de incurrir en causa de 
incompatibilidad conforme al artículo 5. En consecuencia, deberá manifestar la renuncia de 
su solicitud a la obtención de las ayudas reguladas en el marco de este real decreto, 
mediante escrito dirigido al órgano gestor.

Artículo 5.  Incompatibilidad con otras ayudas.
1. Las ayudas percibidas para los armadores conforme a este real decreto serán 

compatibles con las ayudas concedidas por otras administraciones públicas, siempre que las 
fechas de paralización financiadas en el ámbito de este real decreto no se encuentre 
incluidas en los periodos de referencia de dichas ayudas.

No obstante, como excepción al párrafo precedente y en atención a la paralización 
extraordinaria de la actividad pesquera, las ayudas percibidas por los armadores sí serán 
compatibles con la prestación extraordinaria de cese de actividad establecida en virtud del 
artículo 17 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, y las medidas extraordinarias en 
materia de cotización en relación con los procedimientos de suspensión de contratos y 
reducción de jornada por fuera mayor, establecidos en el artículo 24 de dicho Real Decreto-
ley.

2. La percepción de estas ayudas por la condición de pescador de un buque será 
compatible con la percepción de ayudas como armador de un buque.

3. En todo caso, estas ayudas no se podrán percibir durante los períodos 
subvencionables de las paralizaciones temporales de la actividad pesquera regulados en los 
apartados a), b) o c) del artículo 33.1 del Reglamento (UE) n.º 508/2014 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de 
Pesca, y por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.º 2328/2003, (CE) n.º 861/2006, 
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(CE) n.º 1198/2006 y (CE) n.º 791/2007 del Consejo, y el Reglamento (UE) n.º 1255/2011 del 
Parlamento Europeo y del Consejo.

4. No obstante, lo dispuesto en el apartado 3 no será de aplicación para aquellas 
paradas temporales reguladas en los apartados a), b) o c) del artículo 33.1, cuya aplicación 
se circunscriba a días sueltos de paradas.

Artículo 6.  Financiación.
1. Las ayudas por la paralización de la flota de armadores y pescadores serán 

cofinanciadas conforme a lo dispuesto en los artículos 33 y 94 del Reglamento (UE) n.º 
508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014. Del total de la 
ayuda concedida, la contribución a cargo del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP) 
será de un 75 %, correspondiendo el otro 25 % a la contribución del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, a través de la partida presupuestaria indicada en el apartado 2.

2. Las convocatorias de estas ayudas se financiarán con cargo a la partida 
presupuestaria 21.11.415B.777 «Ayudas para compensar los efectos del COVID-19» de la 
Dirección General de Ordenación Pesquera y Acuicultura.

Artículo 7.  Cálculo del importe de la ayuda.
1. El importe máximo de la ayuda a la paralización temporal de la actividad pesquera 

para los armadores se calculará multiplicando el baremo aplicable establecido en el anexo II, 
por los días de parada subvencionables realizados en el periodo de referencia fijado en la 
convocatoria.

Los baremos de parada incluyen el arqueo bruto (GT), tomándose el que figure en la 
hoja de asiento del buque.

De acuerdo a lo indicado anteriormente, el cálculo de la ayuda a la paralización será:

Ayuda Paralización (1) = Dpsub * (baremos por GT * Gt del buque + baremo fijo)
Dpsub: Días parada subvencionables.
Baremo GT = el multiplicando correspondiente de los Gt indicado en la tabla del anexo II
Baremo fijo = el sumando correspondiente indicado en la tabla del anexo II
2. El importe máximo de la ayuda a la paralización temporal de la actividad pesquera 

para los pescadores se calculará multiplicando un máximo de 50 euros por el número de 
días de parada a que tengan derecho:

Ayuda pescadores = Ddd (días de derecho) x 50 euros
Se podrá subvencionar hasta el número máximo de días laborales a efectos pesqueros 

por afectado en el periodo comprendido entre el 16 de marzo de 2020 y el 31 de diciembre 
de 2020, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 3.

3. Las ayudas resultantes de aplicar los cálculos del apartado 2 para los pescadores se 
sumarán a la cuantía que perciba el armador, en su caso, a efectos de su pago en unidad de 
acto para la posterior entrega al pescador por parte del armador.

Artículo 8.  Gestión de las ayudas por paralización temporal.
La Secretaría General de Pesca del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a 

través de la Subdirección General de Acuicultura, Comercialización Pesquera y Acciones 
Estructurales será el órgano encargado de la tramitación de estas ayudas a la paralización 
temporal.

Artículo 9.  Iniciación del procedimiento.
1. El procedimiento se iniciará de oficio mediante la correspondiente convocatoria, que, 

se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) http://
www.igae.pap.minhap.gob.es, así como su extracto en el «Boletín Oficial del Estado», con 
indicación del importe total disponible y la concreción de los requisitos de la concesión, las 
características y la documentación que deberá aportarse.
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2. Conforme a lo previsto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se 
establece la obligatoriedad de relacionarse por medios electrónicos con la Administración a 
los destinatarios de estas ayudas.

La presentación de solicitudes se realizará, exclusivamente, a través del registro 
electrónico del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, conforme al modelo o 
formulario normalizado de solicitud que se acompaña en la correspondiente convocatoria, 
que estará disponible en la sede electrónica de este Ministerio: (https://sede.mapa.gob.es/). 
La convocatoria fijará el plazo de presentación de las solicitudes, no pudiendo ser superior a 
quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de publicación del extracto 
en el «Boletín Oficial del Estado».

3. Las solicitudes se presentarán por los armadores de los buques afectados por las 
paralizaciones temporales subvencionables, e incluirán las ayudas solicitadas por los 
pescadores enrolados en los mismos.

Las solicitudes se podrán realizar, previa autorización expresa del interesado, a través de 
las cofradías, organizaciones de productores y otras asociaciones y entidades 
representativas o mediante cualquier otro representante legal debidamente acreditado, de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 5.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. La solicitud contendrá la siguiente información:
1.º Sin perjuicio de lo indicado en el párrafo siguiente, declaración responsable de no 

haber percibido ni solicitado otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la ayudas 
por COVID-19 y para los mismos periodos de parada temporal, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales, en cumplimiento del artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, en relación a las obligaciones de los beneficiarios.

En el caso de haber recibido la prestación por desempleo, cese de actividad de 
trabajadores autónomos, prestación extraordinaria de cese de actividad establecida en virtud 
del artículo 17 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, deberá 
indicarlo en el modelo de solicitud.

2.º Declaración responsable de no ser deudor por resolución de procedencia de reintegro 
de las causas recogidas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3.º Declaración responsable de no haber sido sancionado con la pérdida de la posibilidad 
de obtener subvenciones por incumplimiento de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

4.º Declaración responsable de no encontrarse incurso en alguno de los supuestos 
contemplados en el artículo 10 del Reglamento (UE) n.º 508/2014 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativo a la admisibilidad de solicitudes y operaciones 
no subvencionables conforme a lo dispuesto en el artículo 4.5 de este real decreto.

5.º Declaración responsable de haber realizado parada temporal por COVID, 
excluyéndose por tanto aquellas paradas ordinarias que habitualmente realiza, o aquellas 
otras cuya razón haya sido reparaciones en astilleros o semejantes.

6.º Declaración responsable sobre el cumplimiento de todos los requisitos indicados en el 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, necesarios para obtener la condición de 
beneficiario, salvo el previsto en la letra e).

7.º Acreditación de la representación por cualquier medio válido en derecho que deje 
constancia, si procede.

8.º Certificado del armador de estar incluido en el rol de la embarcación, con el visto 
bueno de Capitanía Marítima, de acuerdo con el modelo que figurará en la convocatoria 
(apéndice I), donde conste expresamente el día de entrada del buque a puerto y, en su caso, 
el día de salida del buque del puerto, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.7.a).

9.º El armador, que presentará la solicitud en nombre de los pescadores, deberá contar 
con la autorización de los mismos según establece el modelo de la solicitud (apéndice II) y 
presentar una declaración responsable de que los pescadores para los que solicita la ayuda 
cumplen los mismos requisitos que el armador, en lo que proceda, según el artículo 2.

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 143  Ayudas a la paralización temporal de la actividad pesquera 

– 1726 –



5. En el caso de armadores que hayan presentado un procedimiento de suspensión de 
los contratos o reducción de jornada, además deberán cumplimentarlo en la solicitud y 
aportar:

1.º Documentación acreditativa de la comunicación del empresario a la autoridad laboral 
de su decisión de suspender los contratos de trabajo y, en los casos de fuerza mayor, la 
resolución de la autoridad laboral.

Podrá eximirse de este requisito cuando se justifique documentalmente que los contratos 
de trabajo de los pescadores enrolados en la fecha de la arribada a puerto para comenzar la 
parada por su naturaleza, se extinguen o se suspenden en la fecha de la última arribada a 
puerto para comenzar la parada.

2.º Cualquier otro documento acreditativo de situaciones que sean necesarias justificar 
para resolver las ayudas, en particular, la de encontrarse en la situación de alta en la 
Seguridad Social en el momento de inicio del cese temporal y mantener ininterrumpida la 
relación laboral con la empresa armadora de la embarcación en la que se encontraban 
enrolados en el momento de sobrevenir el cese temporal y acreditar un periodo de cotización 
en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar de, al menos, 
doce meses a lo largo de su vida laboral.

Las declaraciones responsables previstas en este artículo se presentarán según el 
modelo normalizado que se establezca en la convocatoria.

6. Si los documentos que acompañan la solicitud no reunieran los requisitos establecidos 
en la convocatoria, el órgano instructor requerirá al interesado para que, en el plazo máximo 
de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con 
advertencia de que, si no lo hiciere, se le tendrá por desistido de la solicitud, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

7. Salvo en el plazo de presentación de solicitudes, los plazos previstos en este artículo 
podrán ser objeto de reducción de acuerdo con lo previsto en el artículo 33 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, cuando razones de interés público aconsejen la tramitación de 
urgencia al procedimiento.

Artículo 10.  Ordenación e instrucción y actividades de comprobación.
1. La ordenación e instrucción del procedimiento corresponderá a la Subdirección 

General de Acuicultura, Comercialización Pesquera y Acciones Estructurales, que realizará 
todas las actuaciones necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los 
datos en virtud de los cuales habrán de formular la propuesta de resolución.

A tal efecto:
a) El Instituto Social de la Marina facilitará la información, o en su caso, el acceso a la 

misma, para obtener la antigüedad del pescador que permita verificar el requisito de tiempo 
mínimo embarcado en buque que percibe ayuda por paralización temporal y los pescadores 
asociados a cada cuenta de cotización Asimismo, facilitará la información de la que disponga 
en relación con los procedimientos de suspensión de los contratos o de reducción de 
jornada.

b) Conforme a lo previsto en la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, 
la solicitud supone el consentimiento expreso para que el órgano instructor, pueda 
comprobar o recabar de otros órganos, Administraciones o proveedores de información, por 
medios electrónicos, los datos de identidad del solicitante, así como la información sobre el 
cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social, según lo dispuesto en el artículo 
22.4 del Reglamento de desarrollo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o sobre otras 
circunstancias de los solicitantes o de las solicitudes que, de acuerdo con la convocatoria y 
la normativa aplicable, sean pertinentes para la instrucción del procedimiento, salvo 
oposición expresa manifestada de la solicitud.

Para verificar los datos suministrados en relación al cumplimiento de las obligaciones 
tributarias, el consentimiento deberá ser expreso de acuerdo con el artículo 95.1.k) de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

En caso de oposición, el solicitante deberá aportar los documentos, certificados o 
pruebas que al efecto le exija la convocatoria. En el caso de haber caducado la validez de 
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dichas certificaciones, deberán renovarse con anterioridad a dictarse la propuesta de 
resolución y al pago de la ayuda.

c) En todo caso, los días de actividad en el mar se verificarán directamente por parte de 
la Secretaría General de Pesca, a través de los dispositivos de localización de buques vía 
satélite (VMS).

En el caso de los buques que no tuviesen la obligación de llevar instalados a bordo 
dichos dispositivos se verificarán por diarios electrónicos de a bordo (DEA).

En el caso de tratarse de buques que no tuviesen la obligación de llevar instalados a 
bordo los dispositivos anteriores, los días de actividad se verificarán por el diario de pesca 
y/o notas de venta. No obstante, siempre se podrá garantizar la concordancia entre el día de 
nota de venta y el día de desembarque o captura, así como por cualquier otro dispositivo, 
documento o medio que permita verificar fehacientemente los días de actividad en el mar.

2. El órgano instructor podrá solicitar todos los documentos y los informes que considere 
necesarios de acuerdo con el artículo 24.3.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 11.  Valoración de las solicitudes.
1. La comisión de valoración, con arreglo a los criterios establecidos, emitirá un informe 

motivado en el plazo de tres meses en que se concrete el resultado de la valoración de las 
solicitudes.

Cuando las solicitudes subvencionables superen las disponibilidades presupuestarias, la 
comisión de valoración determinará la asignación del presupuesto disponible estableciendo 
una prelación de solicitudes, aplicando los criterios de valoración que se establecen en el 
artículo 14, de modo que el informe justifique la puntuación obtenida por cada solicitud, 
ordenándolas en función de la puntuación obtenida, y remitirá al órgano instructor la lista de 
solicitudes que puedan ser financiadas junto con los criterios objetivos para asegurar la 
máxima eficiencia en la asignación de los recursos disponibles, al objeto de que formule 
propuesta de resolución provisional.

2. Los documentos, informes y certificados que sirvan para la evaluación de los 
proyectos formarán parte del expediente de las ayudas.

Artículo 12.  Comisión de valoración.
1. La Comisión de valoración estará constituida por dos funcionarios de la Subdirección 

General de Acuicultura, Comercialización y Acciones Estructurales y un funcionario de la 
Subdirección General de Sostenibilidad Económica y Asuntos Sociales, nombrados por el 
Director General de Ordenación Pesquera y Acuicultura. De ellos, uno perteneciente al 
subgrupo A1 actuará de presidente y los dos vocales pertenecientes a los subgrupos A1 o 
A2, actuarán con voz y con voto, ejerciendo uno de ellos de secretario.

2. El funcionamiento de la comisión de valoración será atendido con los medios 
personales, técnicos y presupuestarios de la Dirección General de Ordenación Pesquera y 
Acuicultura y ajustará su funcionamiento a las previsiones establecidas para los órganos 
colegiados en la sección 3.ª del capítulo II del título preliminar Ley 40/2015, de 1 de octubre.

3. De acuerdo con las normas establecidas para la prevención del fraude, los miembros 
de la comisión reforzarán su implicación en este objetivo a través de una declaración de 
ausencia de conflicto de intereses.

Artículo 13.  Criterios de valoración.
1. Se establecen los siguientes criterios para la valoración de las solicitudes, siendo la 

puntuación máxima de 100 puntos:
a) Días de parada temporal subvencionables. Se ordenarán las solicitudes de más a 

menos días de parada en el periodo de referencia establecido en cada convocatoria 
otorgándose la máxima puntuación (50 puntos) a la solicitud con mayor número de días de 
parada subvencionable. La puntuación del resto de solicitudes se asignará de manera 
proporcional, según sus días de parada subvencionables.

b) Reducción de ingresos. Se ordenarán las solicitudes de mayor a menor reducción de 
ingresos porcentual en el periodo de referencia establecido en cada convocatoria, en 

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 143  Ayudas a la paralización temporal de la actividad pesquera 

– 1728 –



relación con la media del mismo periodo durante los años 2017, 2018 y 2019 otorgándose la 
máxima puntuación (50 puntos) a la solicitud con mayor porcentaje de pérdidas. La 
puntuación del resto de solicitudes se asignará de manera proporcional, según sus pérdidas.

2. En caso de empate tras la valoración de ambos criterios, primará el resultado obtenido 
en el criterio reducción de ingresos. Si persistiera el empate, se dilucidaría por el orden de 
entrada de la solicitud, atendiendo a día, hora y minuto de presentación de la misma.

Artículo 14.  Propuesta de resolución provisional y definitiva.
1. El órgano instructor, a la vista del expediente y el informe de la comisión de valoración, 

emitirá una propuesta de resolución motivada y la publicará en la sede electrónica para que, 
en el plazo de diez días hábiles, los interesados, en su caso, formulen las alegaciones que 
estimen convenientes. Esta propuesta deberá contener una relación de las solicitudes objeto 
de valoración para los que se propone la ayuda y su cuantía, con indicación de los criterios 
de valoración aplicados conforme a lo dispuesto en el artículo 13, así como las condiciones y 
obligaciones derivadas de su concesión.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en procedimiento ni sean 
tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los 
interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de 
definitiva.

2. Finalizado, en su caso, el trámite de audiencia, el órgano instructor formulará la 
propuesta de resolución definitiva, en la que se expresará el solicitante o relación de 
solicitantes para los que se propone la concesión de ayudas y su cuantía.

3. Los solicitantes incluidos en la propuesta de resolución provisional de concesión de la 
ayuda podrán ser requeridos al efecto de que cumplan los requisitos o que aporten la 
documentación que acredite la realidad de los datos contenidos en su declaración en un 
plazo no superior a diez días. No obstante, la convocatoria establecerá los mecanismos para 
evitar el requerimiento al beneficiario de documentos que ya obren en poder del órgano 
instructor.

4. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor 
del beneficiario propuesto frente a la Administración, mientras no le haya sido notificada la 
resolución de concesión.

Artículo 15.  Resolución.
1. Corresponde al titular del Departamento o el órgano en quien delegue la concesión o 

denegación de las ayudas.
2. La resolución estará debidamente motivada de acuerdo con lo dispuesto en la 

convocatoria haciendo alusión a las valoraciones realizadas, en su caso, por el órgano 
instructor y al informe de la comisión de valoración, a cuyas actas podrán acceder los 
solicitantes interesados. En el caso de las solicitudes desestimadas se indicará el motivo la 
desestimación, y deberá contener, al menos:

a) La relación ordenada de los solicitantes a los que se concede la ayuda, el importe de 
la ayuda, así como las condiciones que debe cumplir la persona beneficiaria. Se desglosarán 
los importes correspondientes al armador y a cada uno de los pescadores, en su caso.

b) Una relación ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones 
para adquirir la condición de beneficiario, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía 
máxima del crédito fijado en la convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a 
cada una de ellas en función de los criterios de valoración previstos en la misma.

c) La cuantía de la ayuda concedida, así como el periodo y la forma de pago.
d) El régimen de recursos.
e) Mención a la procedencia de los fondos con que se financia la ayuda y el importe 

cofinanciado por el FEMP indicando a qué prioridad y operación del programa operativo 
pertenece la ayuda.

f) Derechos y obligaciones que debe cumplir el beneficiario de la ayuda (documento 
DECA).
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3. La resolución del procedimiento de concesión se publicará en la sede electrónica del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en los términos establecidos en el artículo 45 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Esta publicación por medios electrónicos es substitutiva de las notificaciones, mediante 
la comparecencia de los interesados en la sede electrónica (https://sede.mapa.gob.es/), 
accediendo a su zona personal mediante certificado electrónico, DNI-e o cl@ve.

4. El plazo máximo para resolver y publicar no podrá exceder de seis meses a contar 
desde la publicación del extracto de la correspondiente convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado», salvo que la convocatoria posponga sus efectos a una fecha posterior de 
acuerdo con el artículo 25.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Transcurrido dicho 
plazo sin haberse emitido resolución expresa, los interesados estarán legitimados para 
entender desestimadas sus solicitudes por silencio administrativo, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 24.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y el artículo 25.5 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

5. En el caso de que se produjera la renuncia o la pérdida sobrevenida del derecho a la 
ayuda por parte de alguno de los beneficiarios, y siempre que se hubiera liberado crédito 
suficiente para atender, al menos, a una de las solicitudes no atendidas por falta de crédito 
presupuestario, se podrá acordar, sin necesidad de nueva convocatoria, la concesión de la 
subvención al solicitante o solicitantes que corresponda según el orden de prelación, en un 
plazo no superior a un mes desde la pérdida del derecho. Para ello, se comunicará la opción 
a los interesados a fin de que manifiesten su aceptación en el plazo improrrogable de diez 
días hábiles.

6. Contra la resolución que se dicte, los interesados podrán interponer, potestativamente, 
recurso de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación 
de la misma de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, o directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a la notificación de este acto, según lo previsto en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 16.  Justificación y pago de la ayuda destinada a los beneficiarios.
1. Los justificantes bancarios y los recibís establecidos en el modelo de solicitud de 

ayudas conforme a lo dispuesto en el anexo I, se deberán aportar a través de la sede 
electrónica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación indicada en el artículo 9.2 en 
el plazo máximo de dos meses desde la percepción efectiva de la ayuda en la cuenta 
corriente del armador.

2. En el caso de que el armador no pudiera entregar la ayuda al pescador por motivos 
sobrevenidos y de fuerza mayor, o bien por renuncia expresa por escrito del pescador, el 
armador dispondrá igualmente de dos meses desde la percepción efectiva de la ayuda para 
reintegrar voluntariamente al Tesoro Público la parte de la ayuda no entregada al pescador.

3. En su caso, el artículo 10.2 se aplicará de la misma manera para el envío de la 
documentación del presente artículo.

4. El pago de las ayudas se efectuará en la cuenta bancaria que haya sido designada 
por el armador beneficiario. A su vez, el armador estará obligado a ingresar la ayuda 
correspondiente a los pescadores incluidos en la Resolución en su cuenta bancaria, así 
como a obtener un recibí firmado por el pescador, según el modelo incluido en la solicitud de 
la convocatoria correspondiente, en el plazo máximo de un mes desde la percepción efectiva 
de la ayuda en la cuenta corriente del armador.

5. No se prevén pagos anticipados ni abonos a cuenta.

Artículo 17.  Reintegro y graduación de incumplimientos.
1. El incumplimiento de los requisitos establecidos en el presente real decreto para ser 

beneficiario, de las obligaciones de los mismos y de las demás disposiciones de aplicación, 
así como de las condiciones que, en su caso, se establezcan en la correspondiente 
resolución de concesión, dará lugar total o parcialmente, previo el oportuno expediente de 
incumplimiento, a la obligación de reintegrar las subvenciones y los intereses legales 
correspondientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.
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2. Así mismo, de acuerdo con lo establecido por el artículo 17.3.n) de dicha ley, se tendrá 
en cuenta para la graduación de los posibles incumplimientos de las condiciones impuestas 
con motivo de la concesión de las subvenciones, que el beneficiario se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total, entendiendo por tal la realización de las respectivas 
paradas, y que demuestre que ha hecho todo lo posible por cumplir de forma íntegra los 
compromisos que asumió al solicitar la subvención.

3. El incumplimiento de las condiciones establecidas en el artículo 5, apartados 4 y 5, 
durante los cinco años siguientes al último pago de la ayuda dará lugar al reintegro de la 
ayuda en proporción al tiempo en que hubiera tenido lugar ese incumplimiento.

Para ello se calculará el periodo de tiempo transcurrido desde el último pago y la fecha 
de comisión de la infracción grave y se descontará del periodo de cinco años, obteniéndose 
el periodo de tiempo de ayuda a devolver.

El importe total de la ayuda se prorratea en el periodo de cinco años y el importe a 
reintegrar será la parte de la ayuda correspondiente al periodo de tiempo calculado según el 
párrafo anterior.

Artículo 18.  Actuaciones de comprobación, control e inspección de las ayudas.
1. La Subdirección General de Acuicultura, Comercialización Pesquera y Acciones 

Estructurales tiene la facultad para realizar los controles que se consideren necesarios para 
comprobar los datos que justifican el otorgamiento de la ayuda y de inspeccionar las 
actuaciones para comprobar que se cumple el destino de las ayudas, los requisitos y los 
compromisos establecidos en estas bases reguladoras y la normativa sobre controles que 
regula las ayudas financiadas por el Fondo Europeo Marítimo y de Pesca.

2. La concesión de la subvención estará sometida a seguimiento por parte de la 
Subdirección General de Acuicultura, Comercialización Pesquera y Acciones Estructurales 
para garantizar el cumplimiento y mantenimiento de los requisitos y condiciones para el 
otorgamiento de la ayuda.

3. Así mismo, y sin perjuicio de lo anterior, los funcionarios de Intervención General del 
Estado y de la Comisión y del Tribunal de Cuentas de la Unión Europea están facultados 
para efectuar en cualquier momento las auditorías sobre el terreno de las operaciones 
financiadas con el Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, en el marco de lo establecido en el 
artículo 122 del Reglamento (UE) n.º 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 
de mayo de 2014.

4. El ejercicio de estas funciones de inspección y control incluye las actuaciones dirigidas 
a la prevención y detección de fraude, de acuerdo con lo establecido en los Reglamentos 
(UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y 
(UE) n.º 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014.

5. Las actuaciones de inspección y control pueden afectar también a la comprobación de 
la veracidad de la información indicada por el beneficiario sobre la base de datos o 
documentación en posesión de terceros.

6. De acuerdo con el artículo 46.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, la negativa a 
cumplir la obligación de las personas beneficiarias o terceros a prestar colaboración y 
facilitar documentación que les sea requerida en el ejercicio de estas funciones de 
inspección y control se considerará resistencia, excusa, obstrucción o negativa y por lo tanto, 
causa de revocación y reintegro, en su caso, de la ayuda, sin perjuicio de las sanciones que 
puedan corresponder.

Artículo 19.  Infracciones y sanciones.
El incumplimiento de lo dispuesto el presente real decreto se sancionará conforme a lo 

establecido en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
En particular, el incumplimiento de la obligación de transferir el importe de la ayuda a los 

pescadores por parte del armador según el artículo 17.8, además del correspondiente 
procedimiento de reintegro del apartado 1, constituirá una infracción muy grave contemplada 
en el artículo 101.d) de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado.
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Artículo 20.  Publicidad de las subvenciones.
1. La publicidad de las subvenciones se realizará de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
2. La aceptación de la ayuda supone la aceptación de su inclusión en la lista de 

beneficiarios, publicada por vía electrónica, en la que figuren los nombres de las operaciones 
y el importe de la financiación pública asignada a las operaciones, de acuerdo con el artículo 
119.2 del reglamento (UE) n.º 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de 
mayo de 2014, así como en el sistema nacional de publicidad de subvenciones.

Artículo 21.  Protección de datos.
1. El interesado podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación, en 

los términos previstos en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, y el Reglamento (UE) n.º 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE.

2. Los datos de carácter personal que las personas beneficiarias tienen que facilitar para 
obtener la ayuda solicitada se incorporan a ficheros informáticos situados en todo momento 
bajo la responsabilidad de la Subdirección General de Acuicultura, Comercialización 
Pesquera y Acciones Estructurales y se utilizarán para la gestión, control, evaluación y 
propuesta de pago de la ayuda solicitada.

3. La información podrá ser cedida, en el marco de la utilización antes citada, a otras 
administraciones públicas, o a empresas privadas a las que las administraciones públicas les 
encarguen trabajos en relación con la gestión, control, evaluación y pago de la ayuda 
solicitada, como parte de las tareas de verificación y auditoría de las ayudas cofinanciadas 
con cargo al FEMP.

Artículo 22.  Lucha contra el fraude.
1. Cualquier persona que tenga conocimiento de hechos que pudieran ser constitutivos 

de fraude o irregularidad en relación con proyectos u operaciones financiadas total o 
parcialmente con cargo a fondos procedentes de la Unión Europea en el marco de 
cualquiera de las convocatorias para la concesión de ayudas objeto de estas bases, podrá 
poner dichos hechos en conocimiento del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude de la 
Intervención General de la Administración del Estado, por medios electrónicos a través del 
canal habilitado al efecto por dicho Servicio en la dirección web https://
www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/snca/Paginas/ComunicacionSNCA.aspx en 
los términos establecidos en la Comunicación 1/2007, de 3 de abril, del citado Servicio, que 
se adjuntará como en la correspondiente convocatoria.

Disposición adicional primera.  Convocatoria de las ayudas para armadores con o sin 
procedimiento de suspensión de contratos o reducción de jornada y a pescadores sin un 
procedimiento de suspensión de los contratos o reducción de jornada para hacer frente a la 
paralización temporal de la actividad pesquera para el periodo comprendido entre el 16 de 
marzo y el 15 de julio de 2020.

Primero. Objeto.
Se convocan, para el ejercicio 2020, las ayudas a armadores con o sin procedimiento de 

suspensión de contratos o reducción de jornada y a los pescadores que no estén incursos en 
un procedimiento de suspensión de los contratos o de reducción de jornada por paralización 
temporal de la actividad pesquera, bajo los principios de publicidad, transparencia, 
concurrencia, objetividad, no discriminación, eficacia en el cumplimiento de objetivos fijados 
en el presente real decreto y eficiencia en la asignación y utilización de recursos públicos.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 1, las ayudas previstas en esta convocatoria se 
establecen para minimizar el impacto del brote del COVID-19 en la actividad pesquera.

El periodo de referencia para esta convocatoria de ayudas es el comprendido entre el 16 
de marzo y el 15 de julio.
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Segundo. Bases Reguladoras.
Las bases reguladoras de estas ayudas se establecen en el presente real decreto.
Tercero. Beneficiarios, obligaciones y criterios de valoración.
Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los armadores de buques pesqueros y sus 

tripulantes, que cumplan los requisitos establecidos en el presente real decreto.
Las solicitudes presentadas se valorarán de acuerdo con lo establecido en el presente 

real decreto y las obligaciones de los perceptores serán las previstas en este real decreto.
Cuarto. Presentación de solicitudes.
Las solicitudes se presentarán en el plazo máximo de quince días hábiles contados 

desde el día siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado».

La presentación de solicitudes se realizará únicamente a través del registro electrónico 
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, conforme al modelo normalizado que se 
acompaña como anexo I y que estará disponible en la sede electrónica de este Ministerio: 
(https://sede.mapa.gob.es/) y deberán acompañarse de la documentación indicada en el 
artículo 9.

La sede electrónica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación admite 
certificados digitales reconocidos conforme al estándar ITU-T X.509 v3, emitidos por 
múltiples prestadores de servicios de certificación.

La publicación por medios electrónicos es substitutiva de las notificaciones de las ayudas 
mediante la comparecencia de los interesados en la sede electrónica (https://
sede.mapa.gob.es/), accediendo a su zona personal mediante certificado electrónico, DNI-e 
o cl@ve.

Quinto. Procedimiento y resolución.
La ordenación e instrucción del procedimiento se realizará de acuerdo con el real 

decreto.
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá 

exceder de seis meses, a partir de la publicación del extracto de esta convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado».

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los 
interesados a entender que la solicitud de concesión de la subvención ha sido desestimada 
por silencio administrativo.

La resolución de la ayuda se dictará y publicará conforme al presente real decreto.
Sexto. Régimen de recursos.
Contra la resolución que se dicte, los interesados podrán interponer, potestativamente, 

recurso de reposición ante el Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la misma de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o 
directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente a la notificación de este acto, según lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin que puedan 
simultanearse ambas vías.

Séptimo. Financiación.
El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación asignará, para el año 2020, una 

cuantía máxima total de 30.000.000 € (treinta millones de euros) con cargo a la aplicación 
presupuestaria 21.11.415B.777 de los Presupuestos Generales del Estado de 2020 «Ayudas 
para compensar los efectos del COVID-19».

La concesión y el pago de las ayudas previstas en esta disposición se realizarán de 
acuerdo a lo establecido en este real decreto y quedará condicionada a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente.

El importe máximo de la ayuda podrá alcanzar el 100% del importe subvencionable, 
siendo la contribución con cargo del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca del 75%, 
correspondiendo el otro 25% restante a la contribución nacional de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 95.2 y 94.3 del Reglamento (UE) n.º 508/2014, del Parlamento Europeo y del 
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Consejo, de 15 de mayo de 2014, y la excepcionalidad de las medidas específicas para 
atenuar el impacto del COVID-19.

Octavo. Lucha contra el fraude.
Cualquier persona que tenga conocimiento de hechos que pudieran ser constitutivos de 

fraude o irregularidad en relación con proyectos u operaciones financiadas total o 
parcialmente con cargo a fondos procedentes de la Unión Europea en el marco de esta 
convocatoria, podrá poner dichos hechos en conocimiento del Servicio Nacional de 
Coordinación Antifraude de la Intervención General de la Administración del Estado, por 
medios electrónicos a través del canal habilitado al efecto por dicho Servicio en la dirección 
webhttps://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/snca/Paginas/
ComunicacionSNCA.aspx, en los términos establecidos en la Comunicación 1/2007, de 3 de 
abril, del citado servicio, que se adjunta la presente convocatoria.

Noveno. Efectos.
La presente disposición surtirá efectos desde el día siguiente al de la publicación del 

extracto de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Disposición adicional segunda.  Reactivación del mecanismo de almacenamiento del 
artículo 67 del Reglamento n.º 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de 
mayo de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca y pago de las ayudas a los 
planes de producción y comercialización afectados por el COVID-19.

1. Como consecuencia de la redacción que el Reglamento (UE) n.º 2020/560 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2020, por el que se modifican los 
Reglamentos (UE) n.º 508/2014 y (UE) n.º 1379/2013, en relación con medidas específicas 
para atenuar el impacto económico y social en el sector de la pesca y la acuicultura derivado 
del brote de COVID-19, ha dado al artículo 67 de dicho Reglamento (UE) n.º 508/2014, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo, se procede a la reactivación del 
mecanismo de almacenamiento –que había finalizado el 31 de diciembre de 2018– para los 
productos almacenados que se reintroduzcan en el marcado antes del 1 de noviembre de 
2020. En caso de no producirse la reintroducción, dichos almacenamientos no serán 
subvencionables.

2. La convocatoria de las ayudas para el mecanismo de almacenamiento, así como los 
anticipos de los planes de producción y comercialización del año 2020, se efectuarán con 
cargo a la aplicación presupuestaria 21.11.415B.777 «Ayudas para compensar los efectos 
del COVID-19» de los Presupuestos Generales del Estado para 2020.

Disposición adicional tercera.  Autorización del Consejo de Ministros para la convocatoria 
indicada en la disposición adicional primera.

Mediante la presente disposición se da cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 10.2 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, para autorizar la concesión 
de las ayudas que se convocan en la disposición adicional primera, por ser su cuantía, 
superior a 12 millones de euros. Esta autorización no implica la aprobación del gasto, que 
corresponde al órgano competente.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 347/2011, de 11 de marzo, por el 
que se regula la pesca marítima de recreo en aguas exteriores.

Se incluye un nuevo artículo 4 bis, que queda redactado como sigue:

«Artículo 4 bis.  Medidas de gestión para la pesca recreativa de lubina y bacalao.
Para la zona definida en el artículo 2.a), y conforme al artículo 36 de la Ley 

3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado, se establece una talla 
mínima de 42 centímetros para la captura de la lubina (Dicentrachus labrax) y del 
bacalao (Gadus moruha) para la pesca marítima de recreo.»
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Disposición final segunda.  Modificación del Real Decreto 1173/2015, de 29 de diciembre, 
de desarrollo del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca en lo relativo a las ayudas a la 
paralización definitiva y temporal de la actividad pesquera.

Se añade un párrafo a la disposición final primera del Real Decreto 1173/2015, de 29 de 
diciembre, de desarrollo del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca en lo relativo a las ayudas 
a la paralización definitiva y temporal de la actividad pesquera, con la siguiente redacción:

«Asimismo, el real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución, que atribuye competencia exclusiva al Estado en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica.»

Disposición final tercera.  Modificación del Real Decreto 277/2016, de 24 de junio, por el 
que se regulan las organizaciones profesionales en el sector de los productos de la pesca y 
de la acuicultura.

El artículo 16 queda redactado como sigue:

«Artículo 16.  Disposiciones sobre el mecanismo de almacenamiento.
1. Las OPP y AOP podrán utilizar el mecanismo de almacenamiento previsto en 

el artículo 30 de la OCM. No obstante, deberán adoptar las medidas necesarias para 
evitar su uso de manera habitual.

2. Mediante resolución del Secretario General de Pesca, se publicará en el 
“Boletín Oficial del Estado” en el cuarto trimestre de cada año y para la campaña 
siguiente, los precios de activación previstos en el artículo 31 del Reglamento de la 
OCM y los costes técnicos y financieros previstos en el artículo 67 del Reglamento 
(UE) n.º 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014.

3. Los almacenamientos se tomarán en cuenta siguiendo las campañas 
establecidas en el artículo 14.4 siendo la cuantía máxima por almacenamiento la 
establecida en la resolución correspondiente para dos meses de almacenamiento.

Durante el primer mes, entre 5 y 20 días de almacenamiento se tomará el 75 % 
del valor de los costes técnicos y financieros fijados en la resolución anual de la 
Secretaría General de Pesca.

Cuando los almacenamientos superen los 20 días de duración desde su entrada 
al almacén, se tomará el 100 % del valor de los costes técnicos y financieros para un 
mes hasta el día 30 de almacenamiento.

Adicionalmente al importe de la ayuda fijada para un mes, entre los días 31 y 60 
de almacenamiento, y con el límite de dos meses indicado en el apartado anterior, la 
ayuda se calculará diariamente, dividendo el importe para un mes de 
almacenamiento de los importes fijados en la resolución anual de la Secretaría 
General de Pesca entre 30 días.

4. En las convocatorias de ayudas correspondientes, tendrá prioridad la 
estabilización en tierra de los productos que se desembarquen en fresco frente a los 
productos estabilizados a bordo.

5. En el caso de que el producto puesto a la venta en vivo, fresco o refrigerado 
por un miembro de una OPP no supere el valor establecido en el precio de activación 
correspondiente y decida utilizar el mecanismo de almacenamiento, la OPP deberá 
comprar a sus asociados el producto al precio de activación que se establezca según 
el apartado 3, cumplimentar una nota de venta e indicar en la misma que su destino 
es el almacenamiento, tal y como dispone el artículo 7 del Real Decreto 418/2015, de 
29 mayo.

6. En el caso de que el producto puesto a la venta por un miembro de una OPP 
que se haya estabilizado a bordo o provenga de la producción acuícola, no supere el 
valor establecido en el precio de activación correspondiente y decida utilizar el 
mecanismo de almacenamiento, la OPP deberá efectuar una declaración de recogida 
o documento con información similar para las producciones acuícolas, hasta que se 
reintroduzca al mercado, momento en que se deberá confeccionar la nota de venta 
correspondiente o documento de trazabilidad, según lo dispuesto los artículos 7, 8 y 
9 del Real Decreto 418/2015, de 29 de mayo.
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7. En el caso de las OPP y AOP conjuntas de pesca y acuicultura, se aplicarán 
los apartados 5 o 6 según el origen de las producciones, ya procedentes de la pesca 
extractiva o de la acuicultura.»

Disposición final cuarta.  Modificación del Real Decreto 956/2017, de 3 de noviembre, por 
el que se establece el marco regulador de ayudas a las organizaciones profesionales del 
sector de la pesca y de la acuicultura, cofinanciadas por el fondo europeo marítimo y de 
pesca, y sus bases reguladoras de ámbito estatal, y por el que se modifican el Real Decreto 
418/2015, de 29 de mayo, por el que se regula la primera venta de productos pesqueros, y el 
Real Decreto 277/2016, de 24 de junio, por el que se regulan las organizaciones 
profesionales en el sector de los productos de la pesca y de la acuicultura.

Uno. Los apartados 2 y 4 del artículo 4 quedan redactados como sigue:
«2. La ayuda concedida no podrá superar el 12 % del valor medio anual de la 

producción comercializada por la OPP o AOP durante los tres años naturales 
anteriores a la resolución de aprobación del PPYC correspondiente al año que 
proceda.»

«4. Potestativamente, y siempre que así lo recoja la convocatoria, las 
Administraciones competentes podrán otorgar anticipos según lo dispuesto en el 
artículo 66.4 del FEMP, de entre un 50 y un 100 % de los costes elegibles, previendo, 
en su caso, la constitución de garantías según establezca su normativa de 
aplicación, cuando sea consecuencia del COVID-19. En caso contrario, se aplicará el 
porcentaje que establezca el FEMP o fondo que le substituya.»

Dos. El primer párrafo del apartado 2 del artículo 16 queda redactado como sigue:
«2. Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior y de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 66 del Reglamento FEMP, en el caso de los PPYC, la 
convocatoria podrá disponer la posibilidad de otorgar un anticipo de entre un 50 y un 
100 % de los costes elegibles, tras la aprobación del PPYC.»

Tres. El artículo 19.3.a) queda redactado como sigue
«a) El incumplimiento de las actividades para las que se aprobó la ayuda será 

causa de reintegro total de la subvención.»
Cuatro. El artículo 26 queda redactado como sigue:

«Artículo 26.  Cálculo de la cuantía de la ayuda.
1. Para el cálculo de ayuda se tendrá en cuenta lo establecido en los artículos 14 

y 15 del Real Decreto 277/2016, de 24 de junio.
2. La ayuda financiera anual no sobrepasará el 12 % del valor medio de la 

producción comercializada por la OPP o AOP durante los tres años naturales 
anteriores a la resolución de aprobación del PPYC

3. En el caso de las OPP o AOP recién reconocidas, esta ayuda no sobrepasará 
el valor medio de la producción comercializada por los miembros de esa organización 
durante los tres años naturales anteriores en los porcentajes indicados en el párrafo 
anterior.

4. Se comprobará el valor y el volumen de la producción de las organizaciones 
profesionales del apartado anterior de la misma manera que lo indicado en el artículo 
4.»

Cuatro. El artículo 27 queda redactado como sigue:

«Artículo 27.  Beneficiarios de las ayudas por la utilización del mecanismo de 
almacenamiento.

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las OPP, y en su caso, AOP, de la 
pesca extractiva, de la acuicultura o conjuntas de pesca y acuicultura, de ámbito 
nacional, transnacional y autonómico, dadas de alta en el Registro establecido en el 
artículo 8 del Real Decreto 277/2016, de 24 de junio.»
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Cinco. Las letras a), b) y h) del apartado 1 del artículo 28 quedan redactadas como 
sigue:

«a) Los productos de la pesca y de la acuicultura que pueden recibir apoyo 
financiero son los establecidos en el anexo II o productos del Código NC 0302 
enumerado en el anexo I, sección (a) del Reglamento de la OCM, para los que una 
vez puestos a la venta, no se haya encontrado comprador al precio de activación 
vigente, según resolución anual de la Secretaría General de Pesca, tal y como 
establece el artículo 16.2 del Real Decreto 277/2016, de 24 de junio.

b) Los productos podrán estabilizarse y/o transformarse, bien a bordo de los 
buques o bien en instalaciones en tierra, no pudiendo almacenarse en vivo en el 
caso de los productos de la acuicultura.

Los procesos mediante los cuales pueden estabilizarse los productos son la 
congelación, la salazón, el desecado, el marinado, así como la cocción o 
pasteurización.

Estos procesos pueden implicar el fileteado, troceado, o descabezado del 
producto.

Los lugares donde se almacenen los productos en tierra, después de haber sido 
puestos a la venta y no encontrar un comprador al precio de activación, tanto si los 
productos se han estabilizado a bordo del buque como si van a estabilizarse en 
tierra, deberán estar inscritos en el Registro General Sanitario de Empresas 
Alimentarias (RGSEAA).»

«h) En el caso de los productos estabilizados a bordo o procedentes de la 
acuicultura, deberán ofertarse los productos por un miembro de la OPP, siendo 
necesaria la renuncia de dos compradores al precio de activación y se deberá 
confeccionar una declaración de recogida o documento con similar información para 
los productos acuícolas por parte del establecimiento autorizado hasta que se 
reintroduzca en el mercado, momento en que se deberá confeccionar la nota de 
venta o documento de trazabilidad correspondiente, en aplicación del artículo 16.6 
del Real Decreto 277/2016, de 24 de junio.»

Seis. El artículo 30.1.b).2.º queda redactado como sigue:
«2.º Segmento de pesca litoral y modalidad de la acuicultura: 40 puntos.»

Siete. El artículo 32 queda redactado como sigue:

«Artículo 32.  Cálculo de la cuantía de la ayuda.
1. Para el cálculo de ayuda se tendrá en cuenta lo establecido en los artículos 16 

y 17 del Real Decreto 277/2016 sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición final 
segunda.

2. La determinación del importe final elegible vendrá dado por la multiplicación 
del número de toneladas almacenadas que se reintroduzcan al mercado, 
debidamente validado en la aplicación OPPES, multiplicadas por el importe de los 
costes técnicos y financieros siendo la cuantía máxima por almacenamiento la 
establecida en la resolución correspondiente para dos meses de almacenamiento.

Con el fin de que los beneficiarios no se vean perjudicados en el caso de 
productos que por su naturaleza de estabilización sufran mermas, se tomará este 
hecho en cuenta para el cálculo de la ayuda, debido a que las cantidades 
almacenadas no corresponderán a las reintroducidas.

3. Las cantidades subvencionables no superarán los 25 % de las cantidades 
anuales de los productos de la pesca incluidos en el anexo II o productos del Código 
NC 0302 enumerado en el anexo I, sección (a) del Reglamento de la OCM, 
comercializados por la OPP o AOP en el año civil de su almacenamiento.

4. La ayuda financiera anual no sobrepasará el 20 % del valor medio anual de la 
producción comercializada por los miembros de la OPP durante el periodo 
2017-2019 o en el caso que no hayan comercializado producción alguna para ese 
periodo, se tomará el valor medio de la producción comercializada en los tres 
primeros años de producción de esos miembros.
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5. Se comprobará el valor y el volumen de la producción de las organizaciones 
profesionales del apartado anterior de la misma manera que lo indicado en el artículo 
4.»

Disposición final quinta.  Supletoriedad.
Estas ayudas se regirán, además de por lo particularmente dispuesto en este real 

decreto, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, así como lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y en las demás disposiciones 
legales y reglamentarias que resulten de aplicación.

Para lo no previsto en este real decreto será de aplicación supletoria lo dispuesto en el 
Real Decreto 1173/2015, de 29 de diciembre, de desarrollo del Fondo Europeo Marítimo y de 
Pesca en lo relativo a las ayudas a la paralización definitiva y temporal de la actividad 
pesquera.

Disposición final sexta.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de los artículos 149.1.13.ª y 149.1.19.ª de la 

Constitución Española, que atribuyen al Estado, respectivamente, las competencias 
exclusivas en materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica y bases de ordenación del sector pesquero.

Las modificaciones contenidas en las disposiciones finales primera a cuarta se amparan 
en los títulos competenciales establecidos en las normas que son objeto de modificación.

Disposición final séptima.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO I
Modelo de solicitud de ayudas
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ANEXO II
Baremo para el cálculo del importe de las ayudas

Baremo para armadores

Cuantías máximas de la indemnización

Categoría de buque por clase de tonelaje (GT) Importe máximo de la prima por buque y día
(En euros)

< 25 5,16xGT+36(1)

≥25 y <50 3,84xGT+66
≥50 y <100 3,00xGT+108
≥100 y <250 2,40xGT+168
≥250 y <500 1,80xGT+318

≥500 y <1.500 1,32xGT+558
≥1.500 y <2500 1,08xGT+918

≥2.500 0,80xGT+1.608

(1) Garantizándose un mínimo de 100 euros diarios.

ANEXO III
Baremo de la actividad media correspondiente a cada censo, modalidad y 
categoría de buque por clase de tonelaje que servirá de base para el cálculo de 

los días de paralización temporal subvencionables
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§ 144

Real Decreto 969/2020, de 10 de noviembre, por el que se 
establecen las bases reguladoras y la convocatoria, para el primer 
tramo del ejercicio 2020, de ayudas por la paralización temporal de la 
flota a los pescadores con un procedimiento de suspensión de los 
contratos o reducción de jornada como consecuencia del COVID-19 y 

por el que se modifica el Real Decreto 703/2020, de 28 de julio

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 302, de 17 de noviembre de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-14323

La pandemia del COVID-19 declarada por la Organización Mundial de la Salud en marzo 
de este año, ha motivado la necesidad de adoptar diversas medidas urgentes para mantener 
la actividad y competitividad del sector pesquero, así como minimizar el impacto sobrevenido 
en dicho sector por dicha declaración y las consecuencias sanitarias, de seguridad, 
económicas y sociales que han derivado de esta situación de crisis sanitaria sin 
precedentes.

Como consecuencia de lo anterior, la Unión Europea ha aprobado un conjunto de 
medidas, entre otras, a través del Reglamento (UE) 2020/560 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 23 de abril de 2020, por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 508/2014 
y (UE) n.º 1379/2013 en relación con medidas específicas para atenuar el impacto del brote 
de COVID-19 en el sector de la pesca y la acuicultura, con el fin de atenuar el impacto social 
y económico en el sector de la pesca y la acuicultura provocado por la crisis sanitaria 
derivada del brote de COVID-19.

Así, el apoyo al sector derivado de la modificación y aplicación de lo dispuesto en el 
Reglamento n.º 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de mayo de 2014, 
supone garantizar la continuidad de las actividades pesqueras, racionalizando el 
procedimiento para el acceso a las ayudas para los pescadores.

En el plano nacional, mediante el Real Decreto 703/2020, de 28 de julio, por el que se 
aprueban las bases reguladoras de las ayudas a la paralización temporal de la actividad 
pesquera para poder hacer frente al impacto económico y social derivado de la pandemia de 
COVID-19, se convocan dichas ayudas para el primer tramo del ejercicio 2020 y se 
modifican distintos reales decretos relativos a la regulación de las organizaciones 
profesionales en el sector de la pesca y la acuicultura y para el ejercicio de la pesca 
recreativa, la Administración ha establecido las bases reguladoras y la convocatoria en 2020 
para el apoyo a los armadores, hayan presentado o no un procedimiento de suspensión de 
contratos o reducción de jornada como consecuencia de la paralización extraordinaria de la 
actividad pesquera derivada de la pandemia, y, asimismo, para la protección de los 
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pescadores para los que no se ha presentado dicha suspensión de contrato o reducción de 
su jornada laboral.

Este sistema subvencional, no obstante, necesita ser ahora completado por medio de la 
presente norma. Así, se subvienen con la presente norma las necesidades detectadas en los 
pescadores cuya actividad se haya paralizado y se haya tramitado un procedimiento de 
suspensión de los contratos o reducción de jornada regulados en el artículo 47 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, que se gestionarán por el Instituto Social de la Marina del 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones y se pagarán a través de la caja 
pagadora central de la Tesorería General de la Seguridad Social previa propuesta de pago 
centralizada por dicho Instituto.

Asimismo, se incluye la convocatoria de esta línea de ayudas para el primer tramo del 
ejercicio de 2020 en unidad de acto con este real decreto, de modo que se acorten los 
plazos al máximo para asegurar la plena eficacia y efectividad de la medida dada la urgencia 
en su tramitación.

Por consiguiente, el presente real decreto viene a regular las ayudas a los pescadores 
que se han visto afectados por un procedimiento de suspensión de contratos o reducción de 
jornada, y a modificar el Real Decreto 703/2020, de 28 de julio, que el presente real decreto 
modifica en aspectos meramente técnicos dadas ciertas referencias normativas erróneas.

Concurren en este supuesto razones justificativas del carácter singular de las 
subvenciones, de las razones que acreditan el interés público, social, económico o 
humanitario, u otras que justifican la dificultad de su convocatoria pública. Ante la necesidad 
de garantizar la máxima estabilidad a los pescadores, atendiendo a la necesidad de 
garantizar los recursos necesarios para evitar el abandono de dicha profesión, que se 
estableció con carácter esencial, con objeto de proporcionar alimentos esenciales para la 
población por la situación de emergencia de salud pública provocada por el brote del 
COVID-19 y atendiendo a la importancia capital de estas medidas para la aplicación de la 
política pesquera del Departamento, se estima que concurren circunstancias excepcionales 
que acreditan razones de interés público para su aprobación como subvenciones de carácter 
directo previstas en el artículo 22.2.c) del citado cuerpo legal. La importancia social y 
económica de la actividad primaria en el sector pesquero hacen necesario garantizar y 
promover la aplicación de las políticas públicas de este Departamento en relación con dicha 
actividad, comprometidas y en concordancia con las de la Unión Europea en estas materias. 
Así, dentro del sector pesquero, el valor de la producción de los productos de la pesca y de 
la acuicultura así como los transformados en el ámbito se encuentra cerca de 2 millones de 
toneladas y que factura más de 6.700 millones de euros. Se trata de un sector muy repartido 
a lo largo del litoral español. Ello supone oportunidades de empleo para los jóvenes, al 
tiempo que fija la población rural y evita el despoblamiento. La importancia económica y 
social del sector justifica la aprobación de estas ayudas, en la que además concurre la 
imposibilidad de iniciar un procedimiento de concurrencia competitiva por cuanto, vistos los 
objetivos mencionados de esta ayuda, debe concederse a todos los pescadores a bordo de 
buques que han tramitado un procedimiento de suspensión de los contratos o reducción de 
jornada, y, por lo tanto, no cabe establecer parámetros comparativos que permitan una 
prelación ya que el pescador genera su derecho de ayuda al estar en un buque sujeto al 
procedimiento antes mencionado, así como la posibilidad de hacer uso de los fondos 
europeos en la materia, con el fin de asegurar la sostenibilidad social de un sector esencial 
en muchas zonas litorales del país.

Con el objeto de asegurar que la medida responde de forma eficaz a las especiales 
circunstancias que pretende paliar, y considerando que dicha eficacia solo es posible si la 
medida se pone en marcha con carácter urgente, se establece la gestión centralizada de las 
ayudas.

Este real decreto se dicta al amparo de la competencia estatal en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica, prevista en el artículo 
149.1.13.ª de la Constitución Española, de la competencia exclusiva en materia de pesca 
marítima y ordenación del sector pesquero, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
149.1.19.ª de la Constitución.
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La gestión centralizada se perfila como la única forma de gestión que garantiza idénticas 
posibilidades de obtención y disfrute por parte de sus potenciales destinatarios en todo el 
territorio nacional, mediante el establecimiento de unos criterios uniformes para el acceso a 
las ayudas, fundamentales en este supuesto en el que las ayudas no se encuentran 
compartimentadas, sino que se extienden al conjunto de España, con una flota que faena en 
el mar territorial, el cual no está compartimentado en función de los territorios regionales. 
Procede destacar en este sentido que el tipo de necesidades que generan las situaciones 
que se pretenden afrontar con esta medida responden a un patrón común en todas las zonas 
y tipo de buques y actividades afectadas, independientemente de la comunidad autónoma 
donde se ubique el respectivo puerto base, que por lo demás no impiden ni salir a faenar ni 
descargar en cualquier otro, o el cambio definitivo del mismo, lo que refuerza la necesidad 
de esta gestión centralizada. La flota española se caracteriza por su amplitud y la variedad 
de orientaciones extractivas, desde buques de gran porte dedicados a amplias mareas hasta 
pequeñas embarcaciones artesanales de bajura. Asimismo, en varios casos las 
embarcaciones se encuentran en manos de un mismo propietario o armador, sin perjuicio de 
que sus artes, caladero, puerto habitual, puerto base o lugar preferente de primera venta sea 
diverso y cambiante a lo largo del año. A unas necesidades tan específicas la Administración 
debe responder de forma que los plazos y criterios sean idénticos en todo el territorio 
nacional, lo cual únicamente se garantiza con una gestión centralizada. La gestión 
centralizada también contribuye a garantizar que no se sobrepasan los importes máximos de 
ayudas establecidos por la normativa europea, a los que están sujetas las subvenciones 
establecidas en el presente real decreto.

Así, con palabras de la Sentencia del Tribunal Constitucional 45/2001, de 15 de febrero, 
«el artículo 149.1.13 CE puede amparar tanto normas estatales que fijen las líneas 
directrices y los criterios globales de ordenación de sectores económicos concretos, como 
previsiones de acciones o medidas singulares indispensables para alcanzar los fines 
propuestos en dicha ordenación (STC 155/1996, de 9 de octubre, F.4 y jurisprudencia en ella 
citada)». En definitiva, el Estado tiene reservada, por el mencionado artículo 149.1.13.ª, una 
competencia de dirección en la que tienen cobijo normas básicas y, asimismo, previsiones 
de acciones o medidas singulares que sean necesarias para alcanzar los fines propuestos 
dentro de la ordenación del sector (STC 117/1992, de 16 de septiembre). Ello se debe a su 
carácter transversal ya que aun existiendo una competencia sobre un subsector económico 
que una comunidad autónoma ha asumido como «exclusiva» en su Estatuto, esta atribución 
competencial no excluye la competencia estatal para establecer las bases y la coordinación 
de ese subsector, y que el ejercicio autonómico de esta competencia exclusiva puede estar 
condicionado por medidas estatales, que en ejercicio de una competencia propia y 
diferenciada pueden desplegarse autónomamente sobre diversos campos o materias, 
siempre que el fin perseguido responda efectivamente a un objetivo de planificación 
económica» (Sentencia del Tribunal Constitucional 74/2014, de 8 de mayo). Igualmente, la 
STC 11/2015, FJ 4, por remisión a la STC 79/1992, de 28 de mayo, FJ 2, ha recordado que 
«el sector de la agricultura y la ganadería es de aquellos que por su importancia toleran la 
fijación de líneas directrices y criterios globales de ordenación así como previsiones de 
acciones o medidas singulares que sean necesarias para alcanzar los fines propuestos 
dentro de la ordenación de cada sector, destacando que ‘‘… en materia de agricultura y 
ganadería, siendo la competencia específica de las comunidades autónomas... el Estado 
puede intervenir en virtud de sus competencias generales sobre la ordenación general de la 
economía’’.»

El artículo 149.1.13.ª CE puede en determinados casos justificar la reserva de funciones 
ejecutivas al Estado y también permitir el uso de la supraterritorialidad como título atributivo 
de competencias al Estado, pero para que dicho supuesto pueda ser considerado conforme 
al orden competencial han de cumplirse dos condiciones: que resulte preciso que la 
actuación de que se trate quede reservada al Estado para garantizar así el cumplimento de 
la finalidad de ordenación económica que se persigue, la cual no podría conseguirse sin 
dicha reserva, y, por otro lado, que el uso del criterio supraterritorial resulte justificado en los 
términos de nuestra doctrina, esto es, atendiendo tanto a las razones aportadas como a la 
congruencia de la reserva de la función con el régimen de la norma.
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Otro tanto se puede decir en relación con la competencia del Estado en la materia de 
ordenación pesquera de la regla 19.ª, el Tribunal Constitucional ha dictado, entre otras, las 
Sentencias 56/1989 y 147/1991, señalando que el concepto de ordenación del sector 
pesquero incluye a «(…) quienes pueden ejercer la actividad pesquera, ya sea la 
directamente extractiva o alguna otra relacionada con ella, las condiciones que deben reunir 
tales sujetos integrantes del sector y su forma de organización.» Y que, en este ámbito, el 
Estado tiene la competencia para dictar la legislación básica correspondiendo a las 
comunidades autónomas el desarrollo legislativo y la ejecución de las normas.

Pero además de estas consideraciones, deben tenerse en cuenta la concurrencia 
indiferenciada en el ámbito de este real decreto de competencias exclusivas, que 
fundamentan la aprobación de las bases y su gestión centralizada por parte del Estado de 
modo conjunto con los títulos anteriores. En efecto, la íntima conexión de estas ayudas con 
la pesca extractiva queda reflejada en la propia definición que el Tribunal Constitucional 
realiza de esta actividad. Así, la doctrina del Tribunal Constitucional (esencialmente, las 
SSTC 56/1989, 9/2001, 38/2002 y 166/2013) parte del principio, resumido en el FJ 6 de la 
última de ellas, que establece que «por pesca marítima hay que entender la regulación de la 
actividad extractiva. De manera más detallada, la pesca marítima incluye la normativa 
referente a los recursos y las zonas donde puede pescarse (fondos, caladeros, distancias, 
cupos), a los períodos en que puede pescarse (vedas, horas) y a la forma y medios de 
realización de la actividad extractiva en el mar (artes, medios de pesca). Del mismo modo, 
como presupuesto de la señalada actividad extractiva, la pesca marítima incluye también el 
régimen de protección, conservación y mejora de los recursos pesqueros. Ahora bien, la 
materia «pesca marítima» es competencia exclusiva del Estado (art. 149.1.19 CE) cuando su 
regulación se proyecta sobre el mar territorial, la zona económica y las aguas 
internacionales. Por el contrario, en el caso de que la disciplina de dichas cuestiones se ciña 
a las aguas interiores de una Comunidad Autónoma, esta resultará competente para 
establecerla (así en STC 9/2001, de 18 de enero, FJ 6)».

Del mismo modo, al colaborar la Tesorería General de la Seguridad Social en la gestión 
de estas ayudas se incardina indisociablemente en el marco de las competencias exclusivas 
del Estado en materia de Seguridad Social conforme al artículo 149.1.17.ª de la Constitución. 
Por lo tanto, también desde esa perspectiva procede la concesión de modo centralizado de 
estas ayudas por cuanto aplica las competencia exclusivas estatales en materia de la 
protección que la Seguridad Social brinda a los colectivos de trabajadores afectados por 
diferentes contingencias, desde la perspectiva además de la caja única refrendada en sede 
constitucional que, por todas desde 1989, se sentaría por el Tribunal Constitucional como 
una competencia exclusiva del Estado en los siguientes términos: «el principio de unidad 
presupuestaria de la Seguridad Social significa la unidad de titularidad (…) puesto que, si 
faltara un único titular de los recursos financieros del sistema público de aseguramiento 
social, tanto para operaciones presupuestarias como extrapresupuestarias, no podría 
preservarse la vigencia efectiva de los principios de caja única y de solidaridad financiera, ni, 
consecuentemente, la unidad del sistema». A este respecto, el presente real decreto prevé 
las bases reguladoras para la concesión de ayudas a los pescadores enrolados en los 
buques afectados por tales paradas. Estas ayudas se instrumentarán por medio del Instituto 
Social de la Marina como entidad gestora de la Seguridad Social para aquellos trabajadores 
incardinados en el Régimen Especial de Trabajadores del Mar, y exige como requisito previo 
su enrolamiento y su correspondiente alta en dicho sistema, y opera como medida 
compensatoria por la pérdida de salarios derivada de tal actividad, en el marco de dichas 
competencias, por lo que se considera un título competencial esencial para su correcta 
articulación en cuanto a tales ayudas.

Por lo tanto, la concurrencia sobre un mismo objeto de títulos competenciales exclusivos 
del Estado y de títulos básicos, permiten apreciar en este caso los requisitos fijados por el 
Tribunal Constitucional para optar por la centralización y, por otro lado, justifican la opción 
normativa de unificar no solo bases y convocatoria al amparo de lo determinado por el 
artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, sino también de concentrar su regulación 
y gestión estatal ya que se ha concluido que el Estado tiene competencia suficiente para 
proceder a la gestión centralizada.
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Asimismo, debe tenerse en cuenta la doctrina constitucional sobre la gestión de fondos 
comunitarios, recogida en las SSTC 79/1992, 117/1992, 213/1994, 70/1997, 148/1998 y 
99/2012, en especial en cuanto a que la gestión centralizada contribuye a garantizar que no 
se sobrepasan los importes máximos de ayudas establecidos por la normativa europea, a los 
que están sujetas las subvenciones establecidas en el presente real decreto.

Por ello mismo, y también debido a la urgencia de las ayudas, destinadas a atender las 
necesidades inaplazables, y para asegurar la igualdad en la percepción por parte de los 
posibles destinatarios de estas ayudas, cabe citar la doctrina del Tribunal Constitucional 
sobre la supraterritorialidad que señala que «Dicho traslado de titularidad, con base en la 
extraterritorialidad, tiene carácter excepcional, de manera que solo podrá tener lugar 
«cuando no quepa establecer ningún punto de conexión que permita el ejercicio de las 
competencias autonómicas o cuando además del carácter supra autonómico del fenómeno 
objeto de la competencia, no sea posible el fraccionamiento de la actividad pública ejercida 
sobre él y, aun en este caso, siempre que dicha actuación tampoco pueda ejercerse 
mediante mecanismos de cooperación o de coordinación y, por ello, requiera un grado de 
homogeneidad que solo pueda garantizar su atribución a un único titular, forzosamente el 
Estado, y cuando sea necesario recurrir a un ente supra-ordenado con capacidad de integrar 
intereses contrapuestos de sus componentes parciales, sin olvidar el peligro inminente de 
daños irreparables, que nos sitúa en el terreno del estado de necesidad (STC 102/1995, de 
26 de junio, FJ 8)» (STC 194/2011, de 13 de diciembre, FJ 5). En consecuencia, «sin que el 
recurso a la técnica del desplazamiento de competencias al Estado, en el caso de efectos 
extraterritoriales del ejercicio de la competencia ejecutiva autonómica, deba ser asumido 
como solución. El Estado, al fijar los puntos de conexión territorial que estimase oportunos y 
resultasen acordes con la finalidad perseguida por la norma, estaría determinando, 
precisamente, la Comunidad Autónoma a la que en cada caso correspondería ejercer las 
funciones de ejecución a las que la norma hace referencia, ofreciendo a las Comunidades 
Autónomas una regla de atribución de competencias que pretende evitar el eventual conflicto 
de intereses» (STC 194/2011, de 13 de diciembre, FJ 6)» (STC 35/2012, FJ 5).

Por otro lado, la doctrina del Tribunal Constitucional exige el establecimiento de las 
bases reguladoras de subvenciones por real decreto en los casos en que se invoque, como 
aquí ocurre –aunque de modo conjunto con competencias exclusivas–, una competencia 
básica (STC 175/2003, de 30 de septiembre, o STC 156/2011, de 18 de octubre). Así, la 
STC 156/2011, de 20 de octubre, afirma que «este Tribunal ha insistido en que la regulación 
de subvenciones mediante orden ministerial, por su rango normativo, no se aviene con las 
exigencias formales de la normativa básica» (SSTC 242/1999, de 21 de diciembre, FJ 9; 
98/2001, de 5 de abril, FJ 7; 188/2001» y prosigue: «Este criterio respecto a la cobertura 
formal de la normativa básica ha de ser exigido, incluso con mayor rigor, en los supuestos de 
subvenciones estatales centralizadas en los ámbitos materiales en los que la Constitución 
reserva al Estado la normativa básica, toda vez que esa gestión centralizada se erige en 
excepción que limita el ejercicio ordinario por las Comunidades Autónomas de sus 
competencias».

Esta norma se adecua a los principios de buena regulación a que se refiere el artículo 
129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. En este sentido, se garantizan los principios de necesidad y 
eficacia puesto que la norma resulta el instrumento más indicado para los intereses que se 
persiguen, siendo el principal, dar respuesta a las necesidades sociales y económicas 
extraordinarias del sector pesquero afectado por el impacto sobrevenido del COVID-19; el 
principio de proporcionalidad ya que contiene la regulación imprescindible para atender las 
necesidades que se pretenden cubrir; y el principio de seguridad jurídica ya que es 
coherente con el resto del ordenamiento jurídico nacional y de la Unión Europea, 
asegurando su correcta incardinación y congruencia con el resto de la regulación existente 
en la materia. Por lo demás, la norma es coherente con los principios de eficiencia, en tanto 
que la norma asegura la máxima eficacia de sus postulados para garantizar que las ayudas 
llegan de una manera ágil a todos los beneficiarios, incorporando en su seno la propia 
convocatoria, y de transparencia al haberse garantizado una amplia participación en su 
elaboración.
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En la elaboración de este real decreto se ha consultado a las comunidades autónomas y 
al sector pesquero afectado y han emitido informe sobre el mismo la Abogacía del Estado y 
la Intervención Delegada en el Departamento, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
17.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Asimismo, en cumplimiento de lo previsto en el 
artículo 26.6 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, este proyecto se ha 
sometido a los trámites de audiencia e información pública.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Agricultura, Pesca y Alimentación y de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, con la aprobación previa de la Ministra de Política 
Territorial y Función Pública, previo informe del Ministerio de Hacienda, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 10 de noviembre de 2020,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Este real decreto establece las bases reguladoras para la concesión de ayudas a los 

pescadores de buques pesqueros españoles que se hayan visto afectados por medidas de 
paralización temporal de la actividad pesquera, con arreglo a lo establecido en el artículo 
33.1.d) del Reglamento (UE) n.º 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de 
mayo de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, y por el que se derogan los 
Reglamentos (CE) n.º 2328/2003, (CE) n.º 861/2006, (CE) n.º 1198/2006 y (CE) n.º 791/2007 
del Consejo, y el Reglamento (UE) n.º 1255/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, y 
se haya tramitado la presentación de un procedimiento de suspensión de los contratos o 
reducción de jornada regulados en el artículo 47 del texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, 
incluyendo lo establecido por los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social 
del COVID-19, cuando dicha paralización temporal tenga lugar entre el 16 de marzo y el 31 
de diciembre de 2020.

2. Al amparo de la facultad que otorga el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se establece la concesión directa, de acuerdo con los 
principios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación, eficacia y 
eficiencia establecidos en el artículo 8.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como de 
acuerdo con lo establecido en este real decreto, y en la convocatoria de ayudas 
correspondiente.

3. También se establece, en este real decreto, la convocatoria para el primer período de 
referencia de paralización temporal, que se ha fijado en la disposición adicional única entre 
el 16 de marzo y el 15 de julio de 2020, si bien podrá ampliarse al período comprendido 
entre el 16 de julio y el 31 de diciembre si las circunstancias de evolución de la pandemia así 
lo aconsejaran mediante la correspondiente convocatoria acordada por el Ministro de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.

4. No será de aplicación la duración máxima de seis meses de ayuda, según lo dispuesto 
en el artículo 33.2 del Reglamento n.º 508/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
15 de mayo de 2014.

Artículo 2.  Beneficiarios de las ayudas.
1. Podrán beneficiarse de estas ayudas los pescadores españoles, los nacionales de los 

Estados miembros de la Unión Europea, del Espacio Económico Europeo o de Suiza, y las 
personas extranjeras que cuenten con autorizaciones de residencia y trabajo en vigor, 
embarcados en buques pesqueros españoles de cualquier modalidad de pesca y con puerto 
base en cualquiera de las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, 
autorizados por la Dirección General de Ordenación Pesquera y Acuicultura del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, y que estén afectados por paralización temporal de la 
actividad pesquera como consecuencia del brote del COVID-19, cuando se haya tramitado 
un procedimiento de suspensión de contratos o reducción de jornada, y que reúnan las 
condiciones y requisitos establecidos en este real decreto.
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También podrán beneficiarse de estas ayudas los armadores o titulares que sean 
personas autónomas enroladas a bordo de la embarcación que cumplan los requisitos 
exigidos para su obtención.

2. Los pescadores tendrán derecho a optar a la ayuda por estar incluidos en el rol del 
buque afectado por la paralización temporal y cumplir con los demás requisitos establecidos.

Artículo 3.  Requisitos para la obtención de las ayudas.
1. Para la obtención de estas ayudas, los pescadores deberán cumplir los siguientes 

requisitos:
a) Estar al corriente en el pago de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, 

no ser deudores por resolución de procedencia de reintegro y no haber sido inhabilitados por 
sentencia firme para obtener subvenciones.

b) Deberán figurar enrolados, en el momento de sobrevenir el cese temporal de las 
actividades pesqueras como consecuencia del brote de COVID-19, a bordo de alguno de los 
buques pesqueros españoles afectados por la paralización temporal de la actividad pesquera 
incluidos en la relación certificada al efecto por el armador de estar incluido en el rol de la 
embarcación, con el visto bueno de Capitanía Marítima, que se presentará conforme al 
artículo 7.6. No obstante, si como consecuencia de la situación excepcional, los servicios de 
Capitanía Marítima no pudieran comprobar la vinculación de los pescadores con el buque, se 
comprobará a través de la información existente en otros registros o bases de datos oficiales 
a los que las administraciones gestoras tuvieran acceso en función de sus competencias.

c) Deberán encontrarse en la situación de alta en la Seguridad Social en el momento de 
inicio del cese temporal y continuar con dicha situación manteniendo ininterrumpida la 
relación laboral con la empresa armadora de la embarcación en la que se encontraban 
enrolados en el momento de sobrevenir el cese temporal de las actividades pesqueras como 
consecuencia del brote de COVID-19, durante la parada.

d) Deberán tener un periodo de cotización en el Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores del Mar de, al menos, doce meses a lo largo de su vida laboral.

2. Dichos pescadores tendrán que haber trabajado a bordo de un buque pesquero 
español afectado por la paralización temporal al menos 120 días, durante los dos años 
civiles anteriores a la fecha de presentación de la solicitud.

Cuando un pescador haya comenzado a trabajar a bordo de un buque pesquero español 
afectado por la paralización, menos de dos años antes de la fecha de presentación de la 
solicitud, se calcularán los días mínimos de trabajo requeridos para dicho pescador como la 
proporción de 120 días en los dos últimos años civiles, de modo que los días de trabajo 
exigidos para el cumplimento de este requisito serán los días resultantes de dividir entre 6 
los días en que haya estado en alta en la Seguridad Social en dicho buque hasta el día 
anterior al inicio del período de solicitud previsto en la correspondiente convocatoria.

Los días totales de parada realizados por los buques en los que se encontraban 
enroladas las personas solicitantes de la ayuda serán proporcionados por la Dirección 
General de Ordenación Pesquera y Acuicultura de la Secretaría General de Pesca del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, para el período comprendido entre el 16 de 
marzo y el 31 de diciembre de 2020, según los cálculos efectuados en virtud del Real 
Decreto 703/2020, de 28 de julio, por el que se aprueban las bases reguladoras de las 
ayudas a la paralización temporal de la actividad pesquera para poder hacer frente al 
impacto económico y social derivado de la pandemia de COVID-19, y por el que se 
modifican distintos reales decretos relativos a la regulación de las organizaciones 
profesionales en el sector de la pesca y la acuicultura y para el ejercicio de la pesca 
recreativa.

En los casos en que la Dirección General de Ordenación Pesquera y Acuicultura no 
pueda determinar los períodos o días concretos extraordinarios de inactividad pesquera que 
exceden en el año 2020 del periodo de inactividad del año de referencia, los días 
subvencionables que proporcionen se aplicarán desde el inicio del procedimiento de 
regulación temporal de empleo.

3. También podrán percibir las ayudas los pescadores que, manteniendo ininterrumpida 
su relación laboral con la empresa, no figuren enrolados en el momento de la paralización a 
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consecuencia de incapacidad temporal, permisos retribuidos, vacaciones, excedencia o 
expectativa de embarque, nacimiento y cuidado de menor, riesgo durante el embarazo y 
riesgo durante la lactancia natural, siempre y cuando cumplan los demás requisitos 
establecidos en el apartado anterior y quede acreditado el cese en esa situación a lo largo 
del periodo de tiempo de duración de la parada.

4. El armador del buque deberá haber presentado ante las autoridades laborales la 
correspondiente comunicación de inicio del procedimiento de suspensión de los contratos o 
reducción de jornada regulados en el artículo 47 del texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por 
motivo del COVID-19, de los enrolados en la embarcación.

La suspensión surtirá efectos, en el supuesto de causa de fuerza mayor, desde la fecha 
del hecho causante de la fuerza mayor, y en el supuesto de causas económicas técnicas, 
organizativas o de producción a partir de la fecha de comunicación a la autoridad laboral de 
la decisión del empresario de suspender la relaciones laborales una vez que se ha tramitado 
el procedimiento de suspensión, salvo que sea de aplicación el artículo 2.3 del Real Decreto-
ley 18/2020, de 12 de mayo, de medidas sociales en defensa del empleo.

Los documentos acreditativos de las situaciones referidas en este apartado se 
acompañarán con la solicitud conforme el artículo 7.6.

Artículo 4.  Incompatibilidad con otras ayudas o ingresos.
1. Las ayudas para los pescadores son incompatibles con el trabajo por cuenta propia o 

por cuenta ajena de la persona beneficiaria durante el periodo de derecho de las ayudas y 
con el percibo de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales.

2. En el caso de que el reconocimiento de la ayuda a un pescador pudiera dar lugar a 
una incompatibilidad sobrevenida con el reconocimiento de un derecho anterior por 
protección por desempleo, o por cese de actividad, o por prestación extraordinaria de cese 
de actividad, tal circunstancia será notificada por el Instituto Social de la Marina al 
interesado, pudiendo este optar, en el plazo de 10 días desde la notificación, entre la 
percepción de la ayuda y la protección por desempleo o por cese de actividad o por la 
prestación extraordinaria de cese de actividad, en el caso de que sean personas 
trabajadoras autónomas.

Si en el referido plazo de 10 días desde la notificación no manifiesta por escrito su 
elección entre ambas, se entenderá que opta por percibir la ayuda. Si el interesado opta por 
percibir la ayuda se realizarán las regularizaciones que procedan respecto de la protección 
por desempleo o por cese de actividad o por la prestación extraordinaria de cese de 
actividad, en el caso de que sean personas trabajadoras autónomas, concurrente con la 
ayuda pública por parada temporal. Si opta por la protección por desempleo o por cese de 
actividad o por la prestación extraordinaria de cese de actividad, se le denegará el cobro de 
la ayuda solicitada por incompatibilidad.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, la percepción de estas ayudas por la 
condición de pescador de un buque será compatible con la percepción de ayudas como 
armador de un buque.

4. Las ayudas no se podrán percibir durante los períodos subvencionables de las 
paralizaciones temporales de la actividad pesquera regulados en los párrafos a), b) o c) del 
artículo 33.1 del Reglamento (UE) n.º 508/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo de 
15 de mayo de 2014 relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, y por el que se derogan 
los Reglamentos (CE) n.º 2328/2003, (CE) n.º 861/2006, (CE) n.º 1198/2006 y (CE) n.º 
791/2007 del Consejo, y el Reglamento (UE) n.º 1255/2011 del Parlamento Europeo y del 
Consejo.

5. No obstante lo indicado en el apartado 4, dicho apartado no será de aplicación para 
aquellas paradas temporales reguladas en los párrafos a), b) o c) del artículo 33.1, cuya 
aplicación se circunscriba a días sueltos de paradas.
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Artículo 5.  Financiación.
1. Las ayudas serán cofinanciadas conforme a lo dispuesto en el artículo 33.1.d) del 

Reglamento (UE) n.º 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 
2014. Del total de la ayuda concedida, la contribución a cargo del Fondo Europeo Marítimo y 
de Pesca (FEMP) será de un 75 %, correspondiendo el otro 25 % a la contribución del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a través de la partida presupuestaria 
indicada en el apartado 5.

2. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación transferirá a la Tesorería General de 
la Seguridad Social la cuantía que se determine en la convocatoria correspondiente, para la 
financiación de las ayudas a pescadores.

3. La realización de propuestas de pago de estas ayudas por el Instituto Social de la 
Marina quedará supeditada a la existencia de financiación suficiente en la Tesorería General 
de la Seguridad Social que permita proceder a la ordenación y materialización de los pagos 
mediante los fondos que transfiera el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a dicha 
Tesorería General, a los que se refiere el apartado anterior.

4. El gasto previsto para las presentes ayudas podrá imputarse a ejercicios posteriores a 
aquel en el que recaiga la resolución de concesión, conforme a lo previsto en el artículo 57 
del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, sometiéndose en caso de pago en ejercicios posteriores a los 
límites fijados en el artículo 47 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria.

5. Las convocatorias de las ayudas, se financiarán con cargo a la partida presupuestaria 
21.11.415B.777 «Ayudas para compensar los efectos del COVID-19» de la Dirección 
General de Ordenación Pesquera y Acuicultura.

Artículo 6.  Cálculo del importe de la ayuda.
1. El importe máximo de la ayuda a la paralización temporal de la actividad pesquera 

para los pescadores se calculará multiplicando 50 euros por el número de días de parada a 
que tengan derecho:

Ayuda pescadores = Ddd (días de derecho) × 50 euros
El número máximo de días subvencionables no será mayor al número máximo de días 

laborables a efectos pesqueros en el periodo de parada del buque comprendido entre el 16 
de marzo de 2020 y el 31 de diciembre de 2020, en función del período consignado en la 
convocatoria. En el caso de los tripulantes que hayan percibido prestaciones por desempleo, 
prestación por cese de actividad o prestación extraordinaria por cese de actividad los días de 
ayuda se podrán reconocer consecutivos para poder hacer las regularizaciones que 
correspondan.

2. El Instituto Social de la Marina descontará de la cuantía señalada en el apartado 
anterior, la cuota del trabajador a la Seguridad Social y la ingresará a favor de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, con excepción de aquellos casos en que la persona 
beneficiaria sea un armador o titular que sea persona autónoma enrolada como pescador en 
cuyo caso, la cuantía de la ayuda no tendrá ningún descuento en concepto de cotización. En 
todo caso, no se podrá superar la cuantía de 50 euros por día.

3. El empresario o armador del buque deberá mantener a sus trabajadores en situación 
de alta en la Seguridad Social durante el periodo de inactividad a que tengan derecho, 
abonando la cuota empresarial correspondiente a dicho periodo a su exclusivo cargo o, en 
su caso, aplicándose las exoneraciones de la cotización del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 
de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y 
social del COVID-19, del Real Decreto-ley 18/2020, de 12 de mayo, de medidas sociales en 
defensa del empleo, del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de 
reactivación del empleo y protección del trabajo autónomo y de competitividad del sector 
industrial, y del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en 
defensa del empleo.

En el caso de que la persona beneficiaria sea un armador o titular que sea persona 
autónoma enrolada como pescador, deberá permanecer de alta como tal trabajador 

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 144  Ayudas paralización temporal de la flota suspensión de los contratos o reducción de jornada

– 1763 –



autónomo en la Seguridad Social durante el periodo de inactividad a que tenga derecho, 
abonando la cotización íntegra correspondiente al mismo a su exclusivo cargo, salvo que 
hubieran percibido la prestación extraordinaria por cese de actividad, en que se aplicarán los 
beneficios de la cotización del artículo 17.4 del Real Decreto-ley 8/2020.

Artículo 7.  Iniciación del procedimiento.
1. El procedimiento se iniciará de oficio mediante la publicación del extracto en el 

«Boletín Oficial del Estado» de la correspondiente convocatoria aprobada por el Ministro de 
Agricultura, Pesca y Alimentación –sin perjuicio de la disposición adicional única para el 
primer tramo de las ayudas-, además de su publicación en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (BDNS) http://www.infosubvenciones.gob.es, con indicación del importe total 
disponible y la concreción de los requisitos de la concesión, las características y la 
documentación que deberá aportarse.

2. La convocatoria fijará el plazo de presentación de las solicitudes y el modelo de 
solicitud. El plazo no podrá ser inferior a diez días hábiles contados a partir del día siguiente 
a la fecha de publicación del extracto en el «Boletín Oficial del Estado».

3. Las solicitudes de ayudas previstas en este real decreto se dirigirán al Director 
Provincial del Instituto Social de la Marina, conforme al modelo que figura en el anexo I, y se 
presentarán ante las Direcciones Locales o Provinciales del Instituto Social de la Marina, de 
forma electrónica a través de la Sede Electrónica de la Seguridad Social, www.sede.seg-
social.gob.es, acreditándose mediante certificado electrónico o Cl@ve permanente o en 
cualquiera de los lugares y registros previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Hasta que el Gobierno declare la finalización de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, de acuerdo con lo previsto en el artículo 2.3 del Real Decreto-
ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, se debe priorizar el uso 
de la presentación electrónica de las solicitudes a través de la Sede Electrónica de la 
Seguridad Social, www.sede.seg-social.gob.es. Asimismo, se podrán presentar 
electrónicamente a través del canal de comunicación abierto para uso sin certificado, que se 
encuentra ubicado en la Sede Electrónica de la Seguridad Social, «Presentación de otros 
escritos, solicitudes y comunicaciones (Instituto Social de la Marina)».

En el caso de no disponer de certificado electrónico o clave permanente, podrán 
presentarse las solicitudes en las oficinas del Instituto Social de la Marina. Para la 
presentación de las solicitudes en las oficinas del Instituto Social de la Marina será necesaria 
cita previa.

En el supuesto de presentación de la solicitud electrónicamente sin certificado, el 
interesado deberá dejar constancia expresa de su voluntad o consentimiento a la tramitación 
de su expediente de solicitud de ayudas. Provisionalmente se admitirá la identidad declarada 
por el interesado, sin perjuicio de las comprobaciones que pueda hacer el Instituto Social de 
la Marina, a través de los medios ya establecidos para verificar la identidad mediante el 
acceso al Sistema SVDIR, que implementa la Verificación y la Consulta de los Datos de 
Identidad, regulado en el Real Decreto 522/2006, de 28 de abril, y la Verificación de Datos de 
Residencia, regulado en el Real Decreto 523/2006, de 28 de abril; así como la Consulta de 
Datos Padronales (SECOPA) utilizando el marco Pros@ de las aplicaciones corporativas de 
la Seguridad Social y otros medios similares. El Instituto Social de la Marina podrá consultar 
o recabar la información y los documentos que ya se encuentren en poder de las 
administraciones públicas, salvo que el interesado se opusiera a ello, en los términos y con 
las excepciones establecidas en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Si como consecuencia del cierre de oficinas públicas, el interesado no puede presentar 
el documento preceptivo u observar el procedimiento habitual establecido al efecto, deberá 
aportar documentos o pruebas alternativos que, en su caso, obren en su poder, de la 
concurrencia de los requisitos o condiciones exigidos en el procedimiento para el 
reconocimiento de las ayudas, sin perjuicio de la obligación de presentar los documentos 
preceptivos una vez finalicen las medidas urgentes de prevención. Si el interesado no tuviera 
o no pudiera obtener documentos alternativos que acrediten su derecho, se podrá admitir 
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una declaración vinculante sobre los datos o documentos que pretenda hacer valer, sin 
perjuicio de la obligación de presentar con posterioridad los documentos acreditativos de los 
hechos o datos alegados y la revisión de las prestaciones reconocidas con carácter 
provisional.

Si la solicitud se ha presentado telemáticamente mediante el canal habilitado para 
acceso sin certificado digital ni Cl@ve permanente, de acuerdo con la solicitud presentada y 
los documentos en su caso aportados, la Dirección Provincial del Instituto Social de la 
Marina efectuará las comprobaciones correspondientes, y dictará la resolución provisional 
que sea procedente, estimando o desestimando el derecho. Las Direcciones Provinciales del 
Instituto Social de la Marina revisarán todas las resoluciones provisionales de 
reconocimiento de ayudas a pescadores adoptadas bajo este régimen transitorio. En su 
caso, se efectuará el abono de aquellas cantidades que resulten procedentes tras la 
oportuna revisión. En el supuesto de que tras estas actuaciones se desprenda que el 
pescador no tiene derecho a la ayuda, se iniciarán las actuaciones necesarias en orden a 
reclamar las cantidades indebidamente percibidas.

5. Sin perjuicio del tercer párrafo del apartado anterior, en el resto de supuestos las 
solicitudes deberán expresar el consentimiento u oposición para que el órgano gestor de las 
ayudas pueda comprobar o recabar de otros órganos, administraciones o proveedores de 
información, por medios electrónicos, los datos de identidad de la persona solicitante, así 
como la información sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en el artículo 22.4 del Reglamento de desarrollo de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, y el artículo 95.1.k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, o sobre otras circunstancias de las personas solicitantes o de las 
solicitudes que, de acuerdo con la convocatoria y la normativa aplicable, sean pertinentes 
para la instrucción del procedimiento. En caso de oposición, la persona solicitante deberá 
aportar los documentos, certificados o pruebas que al efecto se exigen. Todo ello se 
presentará conforme a los anexos de este real decreto.

6. La solicitud irá acompañada de los siguientes documentos:
a) Acreditación de la representación por cualquier medio válido en derecho que deje 

constancia, si procede.
b) Declaración responsable de la persona solicitante, según el modelo normalizado 

anexo II a la convocatoria y deberá incluir el compromiso de mantener su cumplimiento 
durante el periodo de tiempo inherente al procedimiento de concesión de la ayuda, salvo en 
los casos en los que una norma específica, nacional o europea, establezca periodos 
superiores, y en la que conste de manera fehaciente:

1.º No haber ejercido ninguna actividad remunerada durante el período de parada 
subvencionable.

2.º Estar al corriente en el pago de obligaciones por reintegro y de reembolso, tanto con 
la Administración General del Estado como con las administraciones de las comunidades 
autónomas.

3.º No haber sido sancionado con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones 
por incumplimiento de la normativa que resulte de la aplicación en materia de igualdad entre 
hombres y mujeres.

4.º No ser deudor por resolución de procedencia de reintegro de las causas recogidas en 
el artículo 37 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, ni encontrarse incurso en ninguna de 
las prohibiciones establecidas en el artículo 13.2 de la misma ley.

5.º No haber recibido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos procedentes de 
cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea 
o de organismos internacionales, salvo las ayudas que puedan percibir los armadores o 
titulares que sean personas autónomas enroladas como pescadores a los que se refiere la 
excepción del artículo 4. De haberse solicitado y estar pendiente de resolución, el interesado 
deberá comunicarlo y podrá procederse al reintegro total o parcial de la que se le haya 
concedido.

c) En cumplimiento del artículo 3.1.b), certificado del armador de estar incluido en el rol 
de la embarcación, con el visto bueno de Capitanía Marítima, de acuerdo con el modelo que 
figurará en el anexo III en la convocatoria.
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d) En cumplimiento del artículo 3.4, documentación acreditativa de la comunicación del 
empresario a la autoridad laboral de su decisión de suspender los contratos de trabajo una 
vez tramitado el procedimiento de suspensión y, en los casos de fuerza mayor, la resolución 
de la autoridad laboral.

e) En cumplimiento del artículo 7.4, en el supuesto de presentación de la solicitud 
electrónicamente sin certificado, el interesado deberá dejar constancia expresa de su 
voluntad o consentimiento a la tramitación de su expediente de solicitud de ayudas 
aportando declaración sobre la identidad del interesado, sin perjuicio de las comprobaciones 
que pueda hacer el Instituto Social de la Marina, o, si como consecuencia del cierre de 
oficinas públicas, el interesado no puede presentar el documento preceptivo u observar el 
procedimiento habitual establecido al efecto, documentos o pruebas alternativos que, en su 
caso, obren en su poder, de la concurrencia de los requisitos o condiciones exigidos en el 
procedimiento para el reconocimiento de las ayudas, sin perjuicio de la obligación de 
presentar los documentos preceptivos una vez finalicen las medidas urgentes de prevención. 
Si el interesado no tuviera o no pudiera obtener documentos alternativos que acrediten su 
derecho, se podrá admitir una declaración vinculante sobre los datos o documentos que 
pretenda hacer valer.

Sin perjuicio de la anterior documentación, la administración competente para tramitar y 
resolver las ayudas podrá requerir al solicitante cualquier otro documento acreditativo de 
situaciones que sean necesarias justificar para resolver las ayudas, en particular, la de 
encontrarse en la situación de alta en la Seguridad Social en el momento de inicio del cese 
temporal y mantener ininterrumpida la relación laboral con la empresa armadora de la 
embarcación en la que se encontraban enrolados en el momento de sobrevenir el cese 
temporal y acreditar un periodo de cotización en el Régimen Especial de la Seguridad Social 
de los Trabajadores del Mar de, al menos, doce meses a lo largo de su vida laboral.

7. Si la documentación que acompaña a la solicitud presentada fuera incompleta o 
contuviera errores subsanables, el órgano instructor requerirá a las personas solicitantes 
para que, en el plazo de 10 días hábiles, de acuerdo con el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, subsanen la falta o acompañen los documentos preceptivos, con la advertencia 
de que, si no lo hicieren, se les tendrá por desistidos de su solicitud, de acuerdo con dicho 
artículo y con los efectos previstos en el artículo 21.1, segundo párrafo, de la misma.

8. Cuando las solicitudes sean presentadas por medio de representante, el plazo 
previsto en el artículo 5.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, para subsanar la falta o 
insuficiencia de acreditación de la representación, que se produzca cuando las 
circunstancias del caso así lo requieran, se ampliará por el tiempo necesario y, al menos, a 
15 días hábiles.

Artículo 8.  Ordenación e instrucción.
1. Las Direcciones Provinciales del Instituto Social de la Marina, como órgano instructor, 

realizarán todas las actuaciones necesarias para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los datos en virtud de los cuales habrán de formular la propuesta de 
resolución. Una vez instruido el expediente, se elevará una propuesta de resolución al 
Director Provincial para su resolución.

2. El órgano instructor podrá solicitar todos los documentos y los informes que considere 
necesarios de acuerdo con los artículos 68 y 79 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. Vistos los objetivos mencionados de esta ayuda, no cabe establecer parámetros 
comparativos que permitan una prelación ya que el pescador genera su derecho de ayuda al 
estar en un buque sujeto a la tramitación de un procedimiento de suspensión de los 
contratos o reducción de jornada y cumplir el resto de requisitos exigidos.

Artículo 9.  Resolución y notificación.
1. El Director Provincial correspondiente del Instituto Social de la Marina dictará y 

notificará, por delegación del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, al interesado la 
resolución en el plazo máximo de seis meses a contar desde la publicación del extracto de la 
correspondiente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».
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2. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera notificado la resolución, los interesados 
podrán entender desestimada la solicitud por silencio administrativo, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 25.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. Las notificaciones y resoluciones del procedimiento de concesión al interesado se 
realizarán por medios electrónicos de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 40 a 44 y 88, 
respectivamente, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. El órgano concedente remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones la 
información sobre las ayudas otorgadas en la forma reglamentariamente establecida, para 
incluirlas en el sistema nacional de publicidad de subvenciones.

5. Contra la resolución que se dicte, los interesados podrán interponer, potestativamente, 
recurso de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación 
de la misma de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, o directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a la notificación de la resolución, según lo previsto en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Artículo 10.  Realización del pago.
La realización del pago, que tendrá carácter extrapresupuestario para la Seguridad 

Social, se efectuará por la Tesorería General de la Seguridad Social, a propuesta del Instituto 
Social de la Marina, entre los días 10 y 20 del mes siguiente al de la notificación de la 
resolución de la concesión de ayuda.

Artículo 11.  Extinción de las ayudas.
A efectos de este real decreto, el derecho a la obtención de estas ayudas se extinguirá 

en los siguientes supuestos:
a) Por cesar la inmovilización de la embarcación a la que se encontraban vinculados los 

trabajadores en el momento de la paralización.
b) Por iniciar el trabajador actividades laborales por cuenta propia o ajena; no obstante lo 

anterior, en caso de que el trabajador realice, a bordo de la embarcación a la que se 
encontraba vinculado en el momento de la parada, actividades originadas por movimientos 
del barco motivados por razones de seguridad, así como los desplazamientos del barco a 
varadero para efectuar labores de mantenimiento o reparaciones, o los movimientos del 
barco en los supuestos de la participación del buque en la celebración de fiestas marineras 
tradicionales durante el período de parada temporal, el abono del derecho se suspenderá 
por el tiempo que duren dichas actividades.

c) Por iniciarse los efectos económicos de las prestaciones de Seguridad Social que 
resulten incompatibles con el trabajo, con la excepción de las prestaciones de incapacidad 
temporal, de nacimiento y cuidado de menor, riesgo durante el embarazo y riesgo durante la 
lactancia natural, en cuyo caso el abono de las ayudas se suspenderá durante el tiempo en 
que se perciban dichas prestaciones.

d) Por extinguirse la relación laboral del trabajador con la empresa armadora.
e) Por dejar de reunir cualquiera de los requisitos que motivaron el reconocimiento del 

derecho a las ayudas.
f) Por fallecimiento o declaración de fallecimiento de la persona beneficiaria.

Artículo 12.  Incumplimientos y reintegros.
1. De no cumplirse las condiciones necesarias para la percepción de las ayudas, se 

procederá a la devolución de las cantidades cobradas en su totalidad y el interés de demora 
exigible y se iniciará el procedimiento de reintegro del importe de las mismas de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. Asimismo, el Instituto Social de la Marina solicitará de la Tesorería General de la 
Seguridad Social la devolución de las cuotas de los trabajadores indebidamente ingresadas.

3. Los posibles incumplimientos de las condiciones impuestas determinarán el reintegro 
de las cantidades indebidamente percibidas.
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Artículo 13.  Acceso a la prestación por desempleo o por cese de actividad en el caso de 
personas trabajadoras autónomas.

1. Finalizado el periodo de percepción de la ayuda, el trabajador por cuenta ajena 
únicamente podrá acceder a la prestación por desempleo si cumple los requisitos de los 
artículos 266 y siguientes del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, entendiendo como fecha de 
cese, si este se produce, la de finalización del percibo de ayudas.

2. En el caso de quienes sean personas trabajadoras autónomas, el acceso a la 
percepción de la prestación por cese de la actividad quedará condicionado al cumplimiento 
de los requisitos de los artículos 330 y siguientes del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social.

Artículo 14.  Infracciones y sanciones.
Las posibles infracciones que pudiesen ser cometidas por la persona beneficiaria se 

graduarán y sancionarán de acuerdo a lo establecido en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, y del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Artículo 15.  Publicidad de las ayudas.
1. La publicidad de las ayudas se realizará a través de la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones de conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre.

2. La aceptación de la ayuda supone la aceptación de su inclusión en la lista personas 
beneficiarias, publicada por vía electrónica, en la que figuren los nombres de las operaciones 
y el importe de la financiación pública asignada a las operaciones, de acuerdo con el artículo 
119.2 del Reglamento (UE) n.º 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de 
mayo de 2014, así como en el sistema nacional de publicidad de subvenciones.

Artículo 16.  Protección de datos.
1. El interesado podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación, en 

los términos previstos en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales.

2. Los datos de carácter personal que las personas beneficiarias tienen que facilitar para 
obtener la ayuda solicitada se incorporan a ficheros informáticos situados bajo la 
responsabilidad de la Subdirección General de la Seguridad Social de los Trabajadores del 
Mar del Instituto Social de la Marina y se utilizarán para la gestión, control, evaluación y 
propuesta de pago de la ayuda solicitada.

3. La información podrá ser cedida, en el marco de la utilización antes citada, a otras 
administraciones públicas, o a empresas privadas a las que las administraciones públicas les 
encarguen trabajos en relación con la gestión, control, evaluación y pago de la ayuda 
solicitada, como parte de las tareas de verificación y auditoría de las ayudas cofinanciadas 
con cargo al FEMP.

Artículo 17.  Lucha contra el fraude.
Cualquier persona que tenga conocimiento de hechos que pudieran ser constitutivos de 

fraude o irregularidad en relación con proyectos u operaciones financiadas total o 
parcialmente con cargo a fondos procedentes de la Unión Europea en el marco de 
cualquiera de las convocatorias para la concesión de ayudas objeto de estas bases, podrá 
poner dichos hechos en conocimiento del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude de la 
Intervención General de la Administración del Estado, por medios electrónicos a través del 
canal habilitado al efecto por dicho Servicio en la dirección web https://
www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/snca/Paginas/ComunicacionSNCA.aspx en 
los términos establecidos en la Comunicación 1/2007, de 3 de abril, del citado Servicio, que 
se adjuntará como anexo IV en la correspondiente convocatoria.
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Disposición adicional única.  Convocatoria de las ayudas para el primer tramo del ejercicio 
2020, por la paralización temporal de la flota, a los pescadores con un procedimiento de 
suspensión de los contratos o reducción de jornada, como consecuencia del COVID-19, para 
el periodo comprendido entre el 16 de marzo y el 15 de julio de 2020.

Primero. Objeto.
Se convocan, para el ejercicio 2020, las ayudas a los pescadores con un procedimiento 

de suspensión de los contratos o reducción de jornada regulada en el artículo 47 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores de buques pesqueros españoles 
afectados por la paralización temporal de la actividad pesquera, a consecuencia del brote del 
COVID-19.

El periodo de referencia para esta convocatoria de ayudas es el comprendido entre el 16 
de marzo y el 15 de julio de 2020.

Segundo. Bases Reguladoras.
Las bases reguladoras de estas ayudas se establecen en el presente real decreto.
Tercero. Financiación, créditos presupuestarios y cuantía total máxima de las ayudas.
1. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación transferirá a la Tesorería General de 

la Seguridad Social, una cuantía máxima total de 3.000.000 de euros para la financiación de 
las ayudas, con cargo a la aplicación presupuestaria 21.11.415B.777 de los Presupuestos 
Generales del Estado de 2020 «Ayudas para compensar los efectos del COVID-19.

2. La propuesta de pago de estas ayudas queda supeditada a que la Tesorería General 
de la Seguridad Social disponga de fondos suficientes para proceder a dicho pago, en 
función de los fondos transferidos.

3. El importe máximo de la ayuda podrá alcanzar el 100% del importe subvencionable, 
siendo la contribución con cargo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca del 75%, 
correspondiendo el otro 25% restante a la contribución nacional de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 95.2 y 94.3 del Reglamento (UE) nº 508/2014, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 15 de mayo de 2014, y la excepcionalidad de las medidas específicas para 
atenuar el impacto del COVID-19.

4. El gasto previsto para las presentes ayudas podrá imputarse a ejercicios posteriores a 
aquel en el que recaiga la resolución de concesión, conforme a lo previsto en el artículo 57 
del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio.

Cuarto. Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los pescadores que cumplan los requisitos 

establecidos en el presente real decreto.
Quinto. Cuantía máxima.
La cuantía máxima se regirá según lo establecido en el artículo 6 del presente real 

decreto para el período comprendido entre el 16 de marzo y el 15 de julio de 2020.
Sexto. Duración.
1. La presente convocatoria cubre los días de inactividad subvencionables calculados de 

acuerdo con el Real Decreto 703/2020, de 28 de julio, desde el 16 de marzo hasta el 15 de 
julio de 2020, ambos inclusive.

2. El número máximo de días subvencionables no será mayor al número máximo de días 
laborables a efectos pesqueros en el período de parada del buque comprendido entre el 16 
de marzo de 2020 y el 15 de julio de 2020, ambos inclusive, es decir el número máximo de 
días subvencionables no será mayor a 85 días.

Séptimo. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo para la presentación de solicitudes comenzará a contarse desde el día siguiente 

al de la publicación del extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», siendo 
de 20 días hábiles a partir de dicha fecha.
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Octavo. Procedimiento y resolución.
1. Las solicitudes se acompañarán de la documentación prevista en el artículo 7.6 de 

este real decreto.
2. La ordenación e instrucción del procedimiento se realizará de acuerdo con el presente 

real decreto, por parte de los órganos en él descritos.
3. El Director Provincial correspondiente del Instituto Social de la Marina dictará y 

notificará, por delegación del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, al interesado la 
resolución en el plazo máximo de seis meses a contar desde la publicación del extracto de la 
correspondiente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y la notificará conforme lo previsto en 
este real decreto.

4. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera notificado la resolución, los interesados 
podrán entender desestimada la solicitud por silencio administrativo, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 25.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

5. Contra la resolución que se dicte, los interesados podrán interponer, potestativamente, 
recurso de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación 
de la misma de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, o directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a la notificación de la resolución, según lo previsto en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Noveno. Gestión de las ayudas por paralización temporal.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

se delega por el Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación en los Directores Provinciales 
del Instituto Social de la Marina, la competencia para la tramitación, gestión y resolución de 
las ayudas a los pescadores, cuando se haya tramitado un procedimiento de suspensión de 
los contratos o reducción de jornada regulado en el artículo 47 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores. Se realizará con propuesta de pago centralizada, cuya 
ordenación y materialización se producirá a través de la caja pagadora central de la 
Tesorería General de la Seguridad Social.

2. La Dirección General de Ordenación Pesquera y Acuicultura proporcionará al Instituto 
Social de la Marina la certificación de la información para cada buque de los períodos 
subvencionables, según los cálculos efectuados en virtud del Real Decreto 703/2020, de 28 
de julio, así como de las paralizaciones temporales de la actividad pesquera regulados de los 
párrafos a), b) y c) del artículo 33.1 del Reglamento (UE) n.º 508/2014 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, por los que no se puede reconocer la ayuda 
que gestiona este Instituto a los pescadores.

Décimo. Incompatibilidad de las ayudas.
Las ayudas reguladas en la presente convocatoria para los pescadores son 

incompatibles, en los términos establecidos en el artículo 4 del presente real decreto.
Asimismo, si se produce alguna incompatibilidad o causas de suspensión o extinción de 

las ayudas, el beneficiario deberá obligatoriamente comunicarlo al Instituto Social de la 
Marina, presentando, en su caso, la documentación necesaria.

Undécimo. Realización del pago.
La realización del pago tendrá carácter extrapresupuestario para la Seguridad Social. Se 

efectuará por la Tesorería General de la Seguridad Social, a propuesta del Instituto Social de 
la Marina, entre los días 10 y 20 del mes siguiente al de la notificación de la resolución de 
concesión de la ayuda.

Duodécimo. Lucha contra el fraude.
Se aplicará a este respecto lo regulado en el presente real decreto.
Decimotercero. Régimen de recursos.
Contra la presente convocatoria, que agota la vía administrativa, cabrá interponer 

recurso potestativo de reposición ante el Ministro de Agricultura, Pesca, y Alimentación, en el 
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plazo máximo de un mes desde el día siguiente al de la publicación de su extracto de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, o impugnarse directamente ante la jurisdicción contencioso-administrativa, en el 
plazo máximo de dos meses, desde dicha fecha, según lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin que puedan 
simultanearse ambas vías de impugnación.

Decimocuarto. Efectos.
La presente disposición surtirá efectos desde el día siguiente al de la publicación del 

extracto de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 703/2020, de 28 de julio, por el 
que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas a la paralización temporal de la 
actividad pesquera para poder hacer frente al impacto económico y social derivado de la 
pandemia de COVID-19, se convocan dichas ayudas para el primer tramo del ejercicio 2020 
y se modifican distintos reales decretos relativos a la regulación de las organizaciones 
profesionales en el sector de la pesca y la acuicultura y para el ejercicio de la pesca 
recreativa.

El Real Decreto 703/2020, de 28 de julio, por el que se aprueban las bases reguladoras 
de las ayudas a la paralización temporal de la actividad pesquera para poder hacer frente al 
impacto económico y social derivado de la pandemia de COVID-19, se convocan dichas 
ayudas para el primer tramo del ejercicio 2020 y se modifican distintos reales decretos 
relativos a la regulación de las organizaciones profesionales en el sector de la pesca y la 
acuicultura y para el ejercicio de la pesca recreativa, se modifica como sigue:

Uno. El artículo 16.1 queda redactado como sigue:
«1. Los justificantes bancarios y los recibís establecidos en el modelo de solicitud 

de ayudas conforme a lo dispuesto en el anexo I, se deberán aportar a través de la 
sede electrónica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación indicada en el 
artículo 9.2 en el plazo máximo de dos meses desde la percepción efectiva de la 
ayuda en la cuenta corriente del armador.»

Dos. El segundo párrafo del apartado cuarto de la disposición adicional primera queda 
redactado como sigue:

«La presentación de solicitudes se realizará únicamente a través del registro 
electrónico del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, conforme al modelo 
normalizado que se acompaña como anexo I y que estará disponible en la sede 
electrónica de este Ministerio: (https://sede.mapa.gob.es/) y deberán acompañarse 
de la documentación indicada en el artículo 9.»

Disposición final segunda.  Régimen jurídico aplicable.
Estas ayudas se regirán, además de por lo particularmente dispuesto en este real 

decreto, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así 
como por lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, y en las demás disposiciones legales y reglamentarias que 
resulten de aplicación.

Disposición final tercera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de los artículos 149.1.13.ª y 149.1.19.ª de la 

Constitución Española, que atribuyen al Estado, respectivamente, las competencias 
exclusivas en materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica y bases de ordenación del sector pesquero, y, de la competencia que en materia 
de régimen económico de la Seguridad Social atribuye en exclusiva al Estado el artículo 
149.1.17.ª de la Constitución Española.
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Disposición final cuarta.  Modificación de anexos.
Se habilita al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a modificar mediante orden 

el contenido de los de este real decreto.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO I
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ANEXO II
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ANEXO III
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ANEXO IV
Comunicación 1/2017, de 6 de abril, sobre la forma en la que pueden proceder 
las personas que tengan conocimiento de hechos que puedan ser constitutivos 
de fraude o irregularidad en relación con proyectos u operaciones financiados 

total o parcialmente con cargo a fondos procedentes de la Unión Europea
El artículo 125 del Reglamento (UE) 1303/2013, de 17 de diciembre, por el que se 

establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al 
Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones 
generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al 
Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, dispone en su apartado 4 c) 
que, en su ámbito de aplicación, «la autoridad de gestión deberá (...) aplicar medidas 
antifraude eficaces y proporcionadas, teniendo en cuenta los riesgos detectados», existiendo 
disposiciones similares en la normativa reguladora del resto de Fondos Europeos.

La detección del fraude exige la puesta en marcha por parte de las autoridades 
competentes de una serie de medidas que aborden dicho fenómeno de forma coordinada e 
integral, dado que ninguna medida puede resultar útil y eficaz para esa finalidad de forma 
aislada.

En este sentido, resulta claro que cualquier mecanismo de detección del fraude que 
puedan implantar los órganos competentes se aplica sobre la información de la· que dichos 
órganos disponen en cada momento. Dicha información, en mayor o menor medida, es 
siempre inferior a la información total existente, especialmente en aquellos casos en los que 
concurran conductas tendentes a la ocultación de los hechos de que se trate por parte de las 
personas responsables. En estos supuestos, resulta imprescindible para detectar el fraude la 
colaboración de las personas que tengan conocimiento de dichos hechos y que de buena fe 
deseen ponerlos en conocimiento de la Administración para que por las autoridades 
competentes se lleven a cabo las actuaciones que correspondan.

No obstante lo anterior, la inexistencia de canales específicos y formalizados a través de 
los cuales poner en conocimiento de las autoridades competentes los hechos que pudieran 
ser constitutivos de fraude o irregularidad en relación con proyectos u operaciones 
financiados con fondos europeos dificulta a las personas que tienen conocimiento de dichos 
hechos el traslado de esa información a las citadas autoridades.

A ello también contribuye la pluralidad de órganos y entidades que, en función del tipo de 
fraude o irregularidad, pueden tener competencia para la investigación de los hechos y para 
la exigencia de las responsabilidades que correspondan en cada caso, así como su 
dispersión.

Todo ello tiene como consecuencia que en muchas ocasiones las personas que tienen 
conocimiento de información relevante sobre hechos que pueden ser constitutivos de fraude 
o irregularidad desconocen la forma en la que tienen que proceder para poner dicha 
información en conocimiento de la Administración, la entidad u órgano al que deben remitirla, 
los requisitos que deben cumplir, las consecuencias de dicha remisión y el tratamiento que 
se va a dar a la información remitida, lo que supone para dichas personas un desincentivo 
en cuanto a la remisión de dicha información.

Por otro lado, debe tenerse en cuenta que el artículo 74 del citado Reglamento (UE) 
1303/2013 establece en su apartado 3 que «los Estados miembros garantizarán que se 
pongan en práctica medidas eficaces para el examen de las reclamaciones relacionadas con 
los Fondos Estructurales y de Inversión Europea».

A la vista de lo anterior, con la finalidad de facilitar la remisión a las autoridades 
competentes de cualquier información relevante en relación con hechos que puedan ser 
constitutivos de fraude o irregularidad, y a efectos de centralizar y coordinar la recepción de 
dicha información y su posterior análisis y remisión al órgano que corresponda, se ha 
habilitado por el Servicio Nacional de Coordinación Antifraude un canal específico que podrá 
ser utilizado por aquellas personas que tengan conocimiento de información de ese tipo y 
que deseen ponerla en conocimiento de la Administración a efectos de que las autoridades 
competentes puedan realizar las actuaciones que corresponda en cada caso.

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 144  Ayudas paralización temporal de la flota suspensión de los contratos o reducción de jornada

– 1778 –



El objetivo de esta Comunicación es precisamente informar sobre el establecimiento de 
dicho canal y fijar una serie de orientaciones generales sobre su funcionamiento, dando 
certidumbre a las personas que deseen utilizarlo y coordinando la actuación en esta materia 
de las autoridades encargadas de la gestión de fondos europeos.

Esta Comunicación no agota las medidas necesarias para lograr un tratamiento 
adecuado de esta materia, debiendo completarse con medidas adicionales como el 
establecimiento de mecanismos de protección de los informantes y la atribución centralizada 
a un órgano especializado de la Administración de verdaderas facultades de investigación 
administrativa en relación con las informaciones que se reciban a través del canal 
establecido en esta Comunicación, medidas ambas que requieren de las correspondientes 
reformas de carácter legislativo, que el Servicio Nacional de Coordinación Antifraude 
promoverá en el ejercicio de sus funciones pero que no pueden ser objeto de una 
Comunicación de esta naturaleza.

Por último, la disposición adicional 25ª de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, establece en su apartado 2 a) que corresponde al Servicio Nacional de 
Coordinación Antifraude «promover los cambios(...) administrativos necesarios para proteger 
los intereses financieros de la Unión Europea», siendo este el fundamento normativo en el 
que se enmarca el contenido de la presente Comunicación y el establecimiento del canal 
para la remisión de información al que se hace referencia en la misma.

Primero.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Esta Comunicación tiene por objeto el establecimiento de orientaciones sobre la forma 

en la que pueden proceder aquellas personas que tengan conocimiento de hechos que 
puedan ser constitutivos de fraude o irregularidad en relación con proyectos u operaciones 
financiados total o parcialmente con cargo a fondos procedentes de la Unión Europea, y que 
deseen ponerlo en conocimiento de la Administración a efectos de que las autoridades 
competentes puedan realizar las actuaciones necesarias para la investigación o verificación 
de dichos hechos, y, en su caso, para la tramitación de los procedimientos legalmente 
establecidos a efectos de exigir las responsabilidades que en cada caso procedan.

2. Habida cuenta del ámbito de las funciones que se atribuyen al Servicio Nacional de 
Coordinación Antifraude por su normativa reguladora, la presente Comunicación debe 
entenderse aplicable tanto en el ámbito estatal como en el ámbito autonómico y local, y con 
independencia de la naturaleza pública o privada de la persona o entidad beneficiaria de los 
fondos.

Asimismo, la presente Comunicación debe entenderse también referida a los gastos que 
gestione directamente la Comisión Europea, cuando los mismos se realicen en territorio 
nacional o se trate de ayudas de las que sean beneficiarias personas o entidades ubicadas 
en dicho territorio.

Segundo.  Canal específico establecido por el Servicio Nacional de Coordinación Antifraude.
A efectos de facilitar la remisión a las autoridades competentes de cualquier información 

relevante en la lucha contra el fraude a los intereses financieros de la Unión Europea, y en el 
marco de las funciones de coordinación que corresponden al Servicio Nacional de 
Coordinación Antifraude en dicho ámbito, cualquier persona que tenga conocimiento de 
hechos que pudieran ser constitutivos de fraude o irregularidad en relación con proyectos u 
operaciones financiados total o parcialmente con cargo a fondos procedentes de la Unión 
Europea podrá poner dichos hechos en conocimiento del Servicio Nacional de Coordinación 
Antifraude por medios electrónicos a través del canal habilitado al efecto por dicho Servicio 
en la dirección web http://www.igae.pap.minhafp.gob.es/sitíos/igae/es-ES/Paginas/
Denan.aspx, generándose un aviso de transmisión correcta de la información.

Asimismo, y siempre que excepcionalmente no sea posible la utilización de los citados 
medios electrónicos, los hechos podrán ponerse en conocimiento del Servicio Nacional de 
Coordinación Antifraude en soporte papel mediante el envío de la documentación en sobre 
cerrado a la siguiente dirección postal:

Servicio Nacional de Coordinación Antifraude.
Intervención General de la Administración del Estado.
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Ministerio de Hacienda y _Función Pública.
Calle María de Malina 50, planta 12. 28006 -Madrid.
En este último caso, deberá comunicarse a la persona que hubiera remitido la 

información que esta ha sido recibida por el citado Servicio y que se le dará el tratamiento 
establecido en la presente Comunicación.

Tercero.  Contenido de la información que se remita al Servicio Nacional de Coordinación 
Antifraude.

1. La información que se remita al Servicio Nacional de Coordinación Antifraude a través 
de los medios establecidos en el apartado segundo deberá contener una descripción de los 
hechos de la forma más concreta y detallada posible, identificando, siempre que fuera 
posible, las personas que hubieran participado en los mismos; los negocios, convocatorias, 
instrumentos o expedientes afectados por la presunta irregularidad o fraude; la fecha cierta o 
aproximada en la que los hechos se produjeron; el Fondo o Fondos europeos afectados; el 
órgano o entidad que hubiera gestionado las ayudas; y los órganos o entidades a los que, 
adicionalmente y en su caso, se hubiera remitido la información.

Asimismo, deberá aportarse cualquier documentación o elemento de prueba que facilite 
la verificación de los hechos comunicados y la realización de las actuaciones que 
correspondan en relación con los mismos.

2. La persona que remita la información deberá identificarse mediante su número de NIF 
y su nombre y apellidos, debiendo indicar asimismo una dirección de correo electrónico, o en 
su defecto una dirección postal, a través de la cual el Servicio Nacional de Coordinación 
Antifraude pueda comunicarse con dicha persona.

Cuando la información se remita al Servicio Nacional de Coordinación Antifraude en 
soporte papel, deberán constar en la misma los datos de identificación de la persona 
informante, con su correspondiente firma.

Cuarto.  Actuaciones a realizar por el Servicio Nacional de Coordinación Antifraude.
1. El Servicio Nacional de Coordinación Antifraude analizará la información recibida a 

efectos de determinar el tratamiento que deba darse a la misma, realizando las 
verificaciones y actuaciones que considere necesarias en el marco de las facultades que le 
atribuyen las disposiciones normativas aplicables.

A tales efectos, podrá solicitar la documentación o información adicional que estime 
oportuno, tanto a la persona que hubiera puesto en su conocimiento la información inicial 
como a los órganos o entidades que pudieran disponer de la documentación o información 
adicional que fuera necesaria.

2. El Servicio Nacional de Coordinación Antifraude no dará curso a la información 
recibida en los siguientes supuestos:

a) Cuando los hechos comunicados no afecten a proyectos u operaciones financiados 
con cargo a fondos procedentes de la Unión Europea, lo que se entiende sin perjuicio de la 
posibilidad de remitir la información al órgano o entidad competente por razón de la materia 
para su análisis o investigación.

b) Cuando no consten en la información recibida los datos de identificación de la persona 
que la hubiera remitido, en los términos establecidos en el apartado tercero.

c) Cuando ya se hubieran archivado sobre el fondo otras actuaciones anteriores 
derivadas de información recibida sobre los mismos hechos o similares, sin que se aporte 
ningún elemento relevante adicional.

d) Cuando la escasez de la información remitida, la descripción excesivamente genérica 
e inconcreta de los hechos o la falta de elementos de prueba suministrados no permitan al 
Servicio Nacional de Coordinación Antifraude realizar una verificación razonable de la 
información recibida y una determinación mínima del tratamiento que deba darse a los 
hechos comunicados, atendiendo a los medios de que dispone el citado Servicio.

e) Cuando la información recibida fuera manifiestamente infundada.
f) Cuando, realizado el análisis a que se refiere el punto anterior de este apartado, el 

Servicio Nacional de Coordinación Antifraude entienda de forma motivada que los hechos 
comunicados no son constitutivos de fraude ni irregularidad.
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En cualquier caso, cuando no se dé curso a la información recibida como consecuencia 
de lo dispuesto en este punto, esta circunstancia se comunicará a la persona que hubiera 
remitido la información inicial, indicando la causa que motiva dicha forma de proceder, a 
efectos de que aquella pueda realizar las actuaciones que considere oportunas.

3. Cuando, realizado el análisis a que se hace referencia en el punto 1 de este apartado, 
el Servicio Nacional de Coordinación Antifraude entienda que los hechos comunicados 
pueden ser constitutivos de fraude o irregularidad que afecte a los intereses financieros de la 
Unión Europea, elaborará un informe en el que pondrá de manifiesto los hechos analizados y 
su opinión motivada respecto del tratamiento que deba darse a los mismos de conformidad 
con las disposiciones normativas aplicables.

Dicho informe se remitirá, junto con la información recibida del informante y las 
actuaciones realizadas por el citado Servicio, al órgano que en cada caso sea competente 
para tramitar los procedimientos o realizar las actuaciones adicionales que correspondan en 
función del tipo de fraude o irregularidad de que se trate.

4. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, y atendiendo a la gravedad de los 
hechos comunicados, a las facultades necesarias para proceder a su verificación, a los 
medios de que disponga el Servicio Nacional de Coordinación Antifraude en cada momento 
y al resto de circunstancias concurrentes en cada caso, el citado Servicio podrá en cualquier 
momento remitir directamente las actuaciones al órgano competente a que se hace 
referencia en dicho apartado.

Asimismo, el Servicio Nacional de Coordinación Antifraude podrá remitir las actuaciones 
en cualquier momento a la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude cuando entienda que 
la información recibida puede resultar de interés para dicha Oficina de cara a la apertura de 
la correspondiente investigación y, por las circunstancias señaladas en el párrafo anterior, 
entienda que esta puede realizar de una forma más eficaz el análisis y verificación de los 
hechos comunicados.

5. La remisión de las actuaciones al órgano competente de conformidad con lo dispuesto 
en los dos apartados anteriores será comunicada por el Servicio Nacional de Coordinación 
Antifraude a la persona que hubiera remitido la información.

Quinto.  Garantía de confidencialidad.
1. El personal del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude deberá guardar el debido 

secreto respecto de cualquier información de la que tenga conocimiento como consecuencia 
de lo dispuesto en la presente Comunicación, no pudiendo utilizar dicha información para 
fines distintos de los establecidos en la misma.

2. Salvo cuando la persona que hubiera comunicado la información solicite 
expresamente lo contrario, el Servicio Nacional de Coordinación Antifraude guardará total 
confidencialidad respecto de su identidad, de forma que la misma no será revelada a 
persona alguna.

A tal fin, en el informe a que se hace referencia en el punto 3 del apartado cuarto y en 
todas las comunicaciones, actuaciones de verificación o solicitudes de documentación que 
se lleven a cabo por el Servicio Nacional de Coordinación Antifraude, se omitirán los datos 
relativos a la identidad de la persona que hubiera remitido la información, así como 
cualesquiera otros que pudieran conducir total o parcialmente a su identificación.

Asimismo, cuando, de conformidad con lo establecido en el apartado cuarto, el Servicio 
Nacional de Coordinación Antifraude traslade las actuaciones a otros órganos para que por 
estos se tramiten los procedimientos que correspondan, lo dispuesto en el párrafo anterior 
será de aplicación a la documentación que se remita a esos otros órganos, salvo cuando se 
trate de órganos jurisdiccionales o del Ministerio Fiscal y la normativa reguladora del 
procedimiento judicial de que se trate exija otra cosa. En este último caso, la identidad de la 
persona informante se comunicará únicamente a las personas u órganos a los que resulte 
imprescindible.

Por último, y en la medida en que la normativa reguladora del procedimiento de que se 
trate así lo permita, será el propio Servicio Nacional de Coordinación Antifraude el que 
realizará ante el órgano al que se hubieran remitido las actuaciones los trámites necesarios 
para que dicho procedimiento pueda desarrollarse adecuadamente, de forma que, en su 
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caso, la comunicación entre dicho órgano y la persona que hubiera remitido la información al 
citado Servicio se realice a través de este, a efectos de garantizar la confidencialidad de la 
identidad de aquella.

3. Lo dispuesto en el apartado anterior no será de aplicación cuando la persona que 
hubiera remitido la información al Servicio Nacional de Coordinación Antifraude hubiera 
actuado de mala fe, en cuyo caso el citado Servicio valorará promover la realización de las 
actuaciones que procedan de acuerdo con las disposiciones aplicables.

Sexto.  Difusión del contenido de la presente Comunicación.
1. A efectos de dotar de difusión a la presente Comunicación y facilitar su conocimiento 

por las personas que potencialmente puedan tener conocimiento de hechos que pudieran 
ser constitutivos de fraude o irregularidad en relación con proyectos u operaciones 
financiados con fondos procedentes de la Unión Europea, se recomienda a las autoridades 
con competencias en la gestión de los diferentes Fondos europeos que adopten medidas 
adecuadas para la consecución de dicha finalidad.

2. A tal fin, y sin perjuicio de otras medidas que se puedan adoptar, sería conveniente 
que dichas autoridades instruyeran a los órganos y entidades encargados de la tramitación y 
gestión de las diferentes ayudas para que incluyan, en todas las convocatorias de ayudas 
susceptibles de ser financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea, una referencia 
expresa a la posibilidad de comunicar al Servicio Nacional de Coordinación Antifraude, en 
los términos establecidos en la presente Comunicación, aquellos hechos que pudieran ser 
constitutivos de fraude o irregularidad, así como, siempre que sea posible, adjuntar una 
copia de la misma como anexo a la convocatoria de que se trate.

A tales efectos, se podría incluir en dichas convocatorias un párrafo o artículo con la 
siguiente redacción:

«Cualquier persona que tenga conocimiento de hechos que pudieran ser constitutivos de 
fraude o irregularidad en relación con proyectos u operaciones financiados total o 
parcialmente con cargo a fondos procedentes de la Unión Europea en el marco de la 
presente convocatoria podrá poner dichos hechos en conocimiento del Servicio Nacional de 
Coordinación Antifraude de la Intervención General de la Administración del Estado, por 
medios electrónicos a través del canal habilitado al efecto por dicho Servicio en la dirección 
web http://igaepre.central.sepg.minhac.age/sitios/igae/es-ES/Paginas/Denan.aspx, y en los 
términos establecidos en la Comunicación 1/2017, de 3 de abril, del citado Servicio, que se 
adjunta como anexo a la presente convocatoria.»

Sería asimismo recomendable que lo dispuesto en el párrafo anterior se aplicase 
también a los procedimientos de contratación pública de aquellos contratos que fueran 
susceptibles de ser financiados con cargo a fondos de la Unión Europea, de forma que los 
pliegos de cláusulas administrativas particulares o los documentos contractuales que se 
estime oportuno en función del procedimiento aplicable, contuvieran una referencia análoga 
a la señalada en el párrafo anterior.

3. Por otro lado, y a efectos de reforzar el cumplimiento de las obligaciones que la 
normativa europea impone a las autoridades de gestión en materia de prevención y 
detección del fraude a los intereses financieros de la Unión Europea, dichas autoridades 
deberían valorar la conveniencia de realizar las actuaciones necesarias para que las 
descripciones de los sistemas de gestión y control de los diferentes programas operativos, o 
los documentos análogos que correspondan de conformidad con la normativa reguladora de 
cada Fondo, incluyan una referencia expresa a la posibilidad de comunicar al Servicio 
Nacional de Coordinación Antifraude aquellos hechos que pudieran ser constitutivos de 
fraude o irregularidad, así como una descripción resumida de los aspectos procedimentales 
contenidos en la presente Comunicación en relación con la remisión de la información al 
citado Servicio y el tratamiento por este de la información recibida.

4. Con esa misma finalidad, sería recomendable que dichas autoridades realizasen las 
actuaciones necesarias para que tanto ellas como los órganos y entidades encargados de la 
tramitación y gestión de las diferentes ayudas incluyeran en sus respectivas páginas web, y 
en las aplicaciones informáticas de gestión de los diferentes fondos y programas, un 
apartado específico que contenga la información señalada en el punto 3 y en el que se 
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incluya un enlace directo al canal específico habilitado por el Servicio Nacional de 
Coordinación Antifraude mencionado en el apartado segundo, a efectos de facilitar la 
remisión de información al citado Servicio desde dichas aplicaciones y páginas web.

Séptimo.  Resolución de las dudas que pueda plantear el contenido de la presente 
Comunicación.

El canal habilitado por el Servicio Nacional de Coordinación Antifraude a que se hace 
referencia en el apartado segundo podrá ser utilizado, con carácter previo a la eventual 
remisión de información, para plantear a dicho Servicio las cuestiones que susciten dudas en 
relación con la forma y requisitos con los que la información debe ser remitida a través del 
mismo, con el tratamiento que se dará a·la misma, y, en general, con cualquier aspecto 
relativo al contenido de la presente Comunicación.

Octavo.  Información relativa a hechos que afecten a los ingresos del presupuesto de la 
Unión Europea.

Esta Comunicación no resulta de aplicación a los casos en los que la información de que 
se hubiera tenido conocimiento se refiera a derechos aduaneros o al resto de ingresos del 
presupuesto de la Unión Europea cuya competencia corresponda a la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

En estos casos, la remisión a la Administración de dicha información deberá realizarse a 
través de los cauces y procedimientos establecidos en el artículo 114 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, y resto de normativa tributaria que pudiera resultar de 
aplicación.

Noveno.  Compatibilidad con los cauces y procedimientos establecidos por otras 
disposiciones.

A efectos de poner en conocimiento de las autoridades competentes los hechos que 
puedan ser constitutivos de fraude o irregularidad, lo dispuesto en esta Comunicación se 
entiende sin perjuicio de la posibilidad de emplear los cauces y procedimientos 
contemplados por las disposiciones normativas que resulten de aplicación en cada caso, y, 
en particular, los contemplados en la normativa reguladora del procedimiento judicial penal.
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§ 145

Resolución de 28 de julio de 2020, de la Subsecretaría, por la que se 
publica el Convenio entre la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y el Instituto de Crédito Oficial, E.P.E., para el intercambio 
de información en relación con la línea de avales creada por el Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 

COVID-19

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 212, de 6 de agosto de 2020
Última modificación: 4 de enero de 2022

Referencia: BOE-A-2020-9321

Téngase en cuenta que el título del Convenio pasa a ser «Convenio entre la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y el Instituto de Crédito Oficial, E.P.E., para el intercambio de información en 
relación con las líneas de avales creadas para paliar los efectos económicos negativos derivados de la 
crisis sanitaria producida por el Covid-19», según establece la cláusula primera de la Adenda publicada por 
Resolución de 1 de marzo de 2021. Ref. BOE-A-2021-3916

El Director General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y el Presidente del 
Instituto de Crédito Oficial, Entidad Pública Empresarial, han suscrito un Convenio para el 
intercambio de información en relación con la línea de avales creada por el Real Decreto-Ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19.

Para general conocimiento, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 48.8 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, dispongo la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del referido Convenio como anexo a la 
presente Resolución.

ANEXO
Convenio entre la Agencia Estatal de Administración Tributaria y el Instituto de 
Crédito Oficial, E.P.E., para el intercambio de información en relación con las 
líneas de avales creadas para paliar los efectos económicos negativos 

derivados de la crisis sanitaria producida por el Covid-19.
En Madrid, a 29 de mayo de 2020.
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PARTES QUE INTERVIENEN
De una parte, la Agencia Estatal de Administración Tributaria (en adelante, «Agencia 

Tributaria»), con NIF Q2826000H y domicilio social en Infanta Mercedes 37, Madrid, España, 
representada por don Jesús Gascón Catalán, en calidad de Director General, cargo para el 
que fue designado por Real Decreto 619/2018, de 22 de junio, actuando por delegación de 
firma conferida por la Presidenta de la Agencia Tributaria mediante Resolución de fecha 26 
de mayo de 2020, y en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 103.Tres.2 de la 
Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991.

Y, de otra parte, el Instituto de Crédito Oficial, Entidad Pública Empresarial (en adelante, 
«ICO»), con NIF Q2876002C y domicilio social en el Paseo del Prado 4, Madrid, España, 
representado por don José Carlos García de Quevedo Ruíz, en calidad de Presidente, cargo 
para el que fue designado por Real Decreto 683/2018, de 22 de junio, actuando de 
conformidad con las atribuciones recogidas en el artículo 12 del Real Decreto 706/1999, de 
30 de abril, de adaptación del Instituto de Crédito Oficial a la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
organización y funcionamiento de la Administración General del Estado y de aprobación de 
sus Estatutos (BOE n.º 114 de 13 de mayo de 1999).

Reconociéndose ambas partes de capacidad legal necesaria para formalizar el presente 
Convenio, realizan la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Agencia Tributaria, según dispone el artículo 103, apartado Uno.2 de la Ley 31/1990, 

de 27 de diciembre, es la Entidad de Derecho Público encargada, en nombre y por cuenta 
del Estado, de la aplicación efectiva del sistema tributario estatal y del aduanero, y de 
aquellos recursos de otras Administraciones y Entes Públicos nacionales o de la Unión 
Europea cuya gestión se le encomiende por Ley o por Convenio.

El ICO es un Organismo público configurado como entidad pública empresarial de las 
previstas en los artículos 84, 103 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público (en adelante, LRJSP); tiene naturaleza jurídica de 
entidad de crédito. Adscrito al Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital a 
través de la Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa, tiene como fines la 
concesión de préstamos para financiar operaciones de inversión y liquidez de las empresas, 
tanto dentro como fuera de España, y la gestión de los instrumentos de financiación oficial 
que el Estado español dota para fomentar la exportación y la ayuda al desarrollo, pudiendo 
bajo esta modalidad también financiar a los afectados por catástrofes naturales, desastres 
ecológicos y otros supuestos de interés general.

II
El Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 

hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, establece una serie de medidas 
para preservar la normalidad de los flujos de financiación y los niveles de circulante y 
liquidez, que permitan que empresas y autónomos puedan seguir manteniendo la actividad 
económica. Dentro de estas medidas, se prevé una línea de avales por importe máximo de 
100.000 millones de euros que aportará el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital para la cobertura de la financiación otorgada por entidades 
financieras a empresas y autónomos, lo que permitirá, junto a las entidades financieras con 
las que compartirán el riesgo, poner a disposición de la economía española una importante 
red de seguridad financiera para poder hacer frente a la excepcional situación derivada de la 
emergencia sanitaria, permitiendo el mantenimiento del empleo y la atenuación de los 
efectos económicos del COVID-19, atendiendo los pagos de salarios, las facturas de 
suministros y proveedores, o las necesidades de capital circulante, incluyendo las derivadas 
de vencimientos de obligaciones financieras o tributarias y alquileres.

Los avales del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital serán 
gestionados a través del ICO en los términos previstos en los correspondientes Acuerdos del 
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Consejo de Ministros por los que se aprueben las características de los distintos tramos de la 
línea de avales del ICO para empresas y autónomos.

III
El artículo 12.2 del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes 

complementarias para apoyar la economía y el empleo establece que «Para el cumplimiento 
de sus fines, la Administración tributaria tendrá acceso directo y, en su caso, telemático a la 
información y a los expedientes completos relativos a la solicitud y concesión de la 
financiación a la que se refiere el artículo 29 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, 
de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19».

Con esta habilitación, y en base a lo señalado en el artículo 94.1 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria (en adelante, LGT), que establece que todas las 
autoridades y los titulares de los órganos del Estado están obligados a suministrar a la 
Administración tributaria cuantos datos y antecedentes con trascendencia tributaria recabe 
ésta mediante disposiciones de carácter general o a través de requerimientos concretos, y a 
prestarle a ella y a sus agentes apoyo, concurso, auxilio y protección para el ejercicio de sus 
funciones, la Agencia Tributaria podrá obtener los datos necesarios que permitan tanto la 
identificación de los sujetos que intervienen como de la propia operación.

Además, el apartado 5 del mismo precepto dispone que «La cesión de datos de carácter 
personal que se deba efectuar a la Administración tributaria conforme a lo dispuesto en los 
artículos 93 y 94 de la LGT o en otra norma de rango legal no requerirá el consentimiento del 
afectado. En este ámbito no será de aplicación lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 21 
de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal». Igualmente del artículo 6.1.c) del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y 
por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, se deriva que la cesión de información que deba 
efectuar el ICO no precisa la autorización de los interesados, en cuanto que dicho 
tratamiento de datos es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento en relación con lo dispuesto en los artículos 94.5 y 95.1.d) de la 
LGT.

IV
El ICO, en el marco de la colaboración prevista en este Convenio con la Agencia 

Tributaria y con el objeto de facilitar información sobre las operaciones de financiación que 
se formalicen con la Línea ICO Avales COVID-19 puesta en marcha con el Real Decreto-ley 
8/2020, ha comunicado a las entidades financieras que habrán de informar expresamente a 
sus clientes sobre la cesión de sus datos a la Agencia Tributaria a través del ICO para las 
operaciones de financiación avaladas por la Línea ICO Avales COVID-19.

La entidad informará a sus clientes que toda la información relativa a la operación podrá 
ser remitida y puesta a disposición por el ICO a la Agencia Tributaria en los términos 
previstos por la normativa tributaria.

Por otra parte, el ICO ha indicado a las entidades financieras que, si identifican posibles 
prácticas irregulares o presuntamente fraudulentas, con independencia de las actuaciones 
llevadas a cabo por la entidad y aunque no hayan admitido la operación conforme a sus 
procedimientos internos, lo comuniquen al ICO con todos los datos necesarios de 
identificación de las empresas y sus representantes (NIF, denominación social, etc.). El ICO 
trasladará esta información a la Agencia Tributaria para que se evalúe su repercusión a 
efectos del cumplimiento de sus fines.

V
Para la concesión de la financiación avalada por el ICO, serán con carácter general las 

entidades financieras las que decidirán sobre la concesión de la correspondiente financiación 
de acuerdo con sus procedimientos internos, políticas de concesión y riesgos y usos 
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bancarios, sólo requiriéndose comprobación expresa previa del ICO del cumplimiento de las 
condiciones de elegibilidad cuando la operación financiera supere los 50 millones de euros.

En casos muy concretos, las entidades financieras, tras la realización de sus análisis de 
riesgos y solvencia ordinarios, pueden tener sospechas fundadas de que, bajo una 
apariencia de legalidad en la documentación aportada, subyacen operaciones irregulares o 
presuntamente fraudulentas. Independientemente de que, conforme a la normativa financiera 
aplicable y en caso necesario, habrán de poner las mismas en conocimiento de las 
autoridades competentes según proceda (SEPBLAC, Banco de España, tribunales u otras 
autoridades), comunicarán a su vez al ICO esta información.

Es en estos casos donde el ICO, como gestor de la Línea de Avales del Estado a través 
del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, puede actuar. Por un lado, 
colaborando a través de la puesta en conocimiento de la Agencia Tributaria de la información 
facilitada por las entidades financieras y los resultados de las comprobaciones efectuadas. 
Por otro lado, mediante las comprobaciones de las operaciones con las entidades 
financieras que pudiesen tener titulares comunes en el sistema.

El artículo 95.1 de la LGT establece el carácter reservado de los datos con trascendencia 
tributaria, señalando en su letra d) la posibilidad de su cesión o comunicación a terceros por 
parte de la Administración tributaria en supuestos de colaboración con las Administraciones 
públicas para la lucha contra el delito fiscal y contra el fraude en la obtención o percepción 
de ayudas o subvenciones a cargo de fondos públicos o de la Unión Europea.

En este sentido la Agencia Tributaria podría facilitar al ICO la información necesaria 
sobre los solicitantes de financiación sobre los que las entidades financieras hayan 
informado al ICO en relación a posibles operaciones irregulares o presuntamente 
fraudulentas al objeto de que este pueda llevar a cabo el control de las operaciones de 
financiación que se han beneficiado del aval del Estado.

Este mismo artículo posibilitaría la comprobación posterior que puede realizar el ICO de 
las solicitudes aceptadas y que, de detectarse algún incumplimiento en las condiciones 
requeridas o alguna inexactitud o falsedad en los datos comunicados, podrían ser excluidas 
de la cartera avalada en caso de que se constate incumplimiento de contrato y de la finalidad 
prevista. Ello sin perjuicio de la puesta en conocimiento de la situación al Banco de España o 
autoridades competentes y de las actuaciones que la Agencia Tributaria y cada organismo 
pudiese llevar a cabo en el ámbito de sus funciones y competencias.

Para que la cesión sea procedente, además de tener que quedar acreditada la finalidad 
de la información requerida, deberá ser conforme a los principios de adecuación, relevancia, 
utilidad, proporcionalidad, eficiencia y minimización de costes, estricta afección a los fines 
que justifican, intransferibilidad y prohibición de ulterior tratamiento expresamente 
contemplados en el artículo 6 de la Orden de 18 de noviembre de 1999, por la que se regula 
el suministro de información tributaria a las Administraciones Públicas.

VI
En el marco de colaboración mutua que debe presidir las relaciones entre las 

Administraciones Públicas y conforme al principio establecido en el artículo 140.1.c) de la 
LRJSP, los representantes de ambas partes consideran, por todo lo señalado, que sería muy 
beneficioso para el cumplimiento de sus respectivos fines mantener un sistema que regule el 
intercambio estable y periódico de información entre las partes.

El artículo 3 de la LRJSP establece los principios generales de actuación de la 
Administración pública. Entre los mismos, las letras i) y j) de su apartado 1 proclaman, 
respectivamente, los de eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos, y 
de cooperación, colaboración y coordinación entre las Administraciones Públicas.

La colaboración prevista en este Convenio ha de llevarse a cabo sin menoscabo del 
deber de confidencialidad establecido en el artículo 95 de la LGT.

En todo caso, el suministro de información efectuado en el ámbito de aplicación de este 
Convenio deberá respetar los derechos fundamentales al honor y a la intimidad personal y 
familiar de los ciudadanos y a la protección de datos personales que prescriben los 
apartados 1 y 4 del artículo 18 de la Constitución Española, en los términos previstos en el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
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personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE.

VII
Según establece el artículo 48 de la LRJSP, en el ámbito de la Administración General 

del Estado y sus organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o 
dependientes, podrán celebrar convenios los titulares de los Departamentos Ministeriales y 
los Presidentes o Directores de dichas entidades y organismos públicos.

En la tramitación administrativa y suscripción de los convenios en el ámbito de la gestión 
de la emergencia sanitaria causada por el coronavirus COVID-19, en virtud de lo señalado 
en el artículo 39 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, no resultarán 
de aplicación las disposiciones contenidas en los apartados 1 y 2 en las letras a), b) y c) del 
artículo 50 de la LRJSP, así como en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de 
diciembre de 2017, por el que se aprueban las instrucciones para la tramitación de 
convenios, perfeccionándose y resultando eficaces por la prestación del consentimiento de 
las partes, sin perjuicio de su posterior inscripción en el Registro Electrónico estatal de 
Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal y su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

VIII
En consecuencia, al ser jurídicamente procedente el mantenimiento de un sistema 

estable y periódico de intercambio de información entre la Agencia Tributaria y el ICO, y tras 
haberse cumplido los trámites preceptivos y recabado el informe previo del Servicio Jurídico 
de la Agencia Tributaria sobre el proyecto, ambas partes acuerdan celebrar el presente 
Convenio que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.  Objeto del Convenio.
1. El presente Convenio tiene por objeto establecer un marco general de colaboración 

sobre las condiciones y procedimientos por los que se debe regir el intercambio de 
información entre la Agencia Tributaria y el ICO que preserve en todo caso los derechos de 
las personas a que se refiera la información.

2. El presente Convenio se entiende sin perjuicio del intercambio de información que 
pueda tener lugar entre la Agencia Tributaria y el ICO según el Ordenamiento Jurídico en 
supuestos distintos de los regulados por este Convenio.

Segunda.  Finalidad del Convenio.
1. La cesión de información que efectúe el ICO a la Agencia Tributaria a través del 

acceso a Banc@ico Avales Covid y de otra información disponible tendrá como finalidad 
exclusiva el cumplimiento de las funciones atribuidas a la Agencia Tributaria por normas de 
obligado cumplimiento, en particular, las referidas a la aplicación efectiva del sistema 
tributario estatal y del aduanero y de aquellos recursos de otras Administraciones y Entes 
Públicos, nacionales o de la Unión Europea, cuya gestión se encomiende a la Agencia 
Tributaria por Ley o por Convenio, haciendo efectiva la previsión contenida en el artículo 12.2 
del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias para 
apoyar la economía y el empleo.

2. La información suministrada por la Agencia Tributaria tendrá como finalidad su 
utilización por parte del ICO para llevar a cabo, en el ámbito de sus competencias, las 
comprobaciones oportunas ante el posible incumplimiento de las condiciones establecidas 
en el contrato marco y de las condiciones de elegibilidad, límites, y finalidad de la 
financiación de los acreditados, sobre los que las entidades financieras hayan informado al 
ICO en relación a posibles operaciones irregulares o presuntamente fraudulentas, con el 
objeto de colaborar para evitar el fraude en la obtención o percepción de ayudas o 
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subvenciones a cargo de fondos públicos en relación con las líneas de avales de los Reales 
Decretos-ley 8/2020, de 17 de marzo, 25/2020, de 3 de julio o cualquier otra norma en la que 
se acuerden medidas destinadas a paliar los efectos económicos negativos derivados de la 
crisis sanitaria producida por el Covid-19, dando traslado en su caso a las autoridades 
competentes.

3. Asimismo, la información suministrada por la Agencia Tributaria tendrá como finalidad 
la utilización por parte del ICO, en el ámbito de sus competencias, para la comprobación de 
los requisitos establecidos en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 11 de mayo de 2021, 
por el que se aprueba el Código de Buenas Prácticas para el marco de renegociación para 
clientes con financiación avalada previsto en el Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de 
medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de 
la COVID-19, necesarios para el alargamiento del plazo de vencimiento de los avales 
referidos en dicho Acuerdo, mantenimiento de avales públicos en caso de reconversión en 
préstamos participativos o para la realización de transferencias para la reducción del importe 
nominal de los préstamos con aval público.

En ningún caso las entidades financieras accederán a los datos concretos de 
información tributaria que la Agencia Tributaria ceda al ICO. De esta forma ICO, en su caso, 
y una vez haya llevado a cabo las comprobaciones de las condiciones previstas para la 
aplicación de las medidas según proceda, comunicará a las entidades financieras el 
resultado de las comprobaciones relativas a la información facilitada con base a esta 
adenda, limitándose a indicar si “no cumple alguno de los requisitos del Anexo II/Anexo 
III/Anexo IV del ACM de 11 de mayo de 2021”.

Tercera.  Autorización de los interesados.
La cesión de información que en el marco del apartado 2 de la cláusula segunda realice 

la Agencia Tributaria al ICO no precisará contar con la previa autorización expresa de los 
interesados, según lo establecido en el artículo 95.1.d) de la LGT, en los términos y con las 
garantías que se establecen en el artículo 6 de la citada Orden del Ministerio de Economía y 
Hacienda de 18 de noviembre de 1999.

La cesión de información que en el marco del apartado 3 de la cláusula Segunda realice 
la Agencia Tributaria al ICO deberá contar con la previa autorización expresa de los 
interesados, según lo establecido en el artículo 95.1.k) de la LGT, en los términos y con las 
garantías que se establecen en el artículo 2.4 de la Orden del Ministerio de Economía y 
Hacienda de 18 de noviembre de 1999.

La cesión de información que en el marco de este convenio realice el ICO a la Agencia 
Tributaria no precisará contar con autorización de los interesados, según el artículo 94.5 de 
la LGT.

La Agencia Tributaria cederá al ICO la información que obre en poder de las Haciendas 
Forales o de la Agencia Tributaria Canaria siempre que así se prevea en la correspondiente 
normativa foral o se articule mediante la oportuna encomienda de gestión a la Agencia 
Tributaria.

Cuarta.  Suministro de información del ICO a la Agencia Tributaria.
1. El ICO, en relación con las distintas líneas de avales para empresas y autónomos 

creadas para paliar los efectos económicos del COVID-19, según lo dispuesto en los Reales 
Decretos-ley 8/2020, de 17 de marzo, 25/2020, de 3 de julio, o cualquier otra norma en la 
que se acuerden medidas destinadas a paliar los efectos económicos negativos derivados 
de la crisis sanitaria producida por el Covid-19, pondrá a disposición de la Agencia Tributaria 
la información necesaria que permita la identificación de los beneficiarios y las operaciones 
realizadas en todos sus términos. El acceso a la información se realizará preferentemente 
mediante una consulta directa por medios telemáticos, por la que la Agencia Tributaria 
accederá a los sistemas del ICO relativos a la Línea ICO Avales COVID-19.

2. El ICO facilitará a la Agencia Tributaria toda la información disponible, a través de su 
acceso a Banca@ico Avales Covid y de toda la documentación que estuviese disponible 
para la comprobación del cumplimiento de las obligaciones tributarias por parte de los 
sujetos a los que se les haya concedido un aval de las líneas de avales de los Reales 
Decretos-ley 8/2020, de 17 de marzo, 25/2020, de 3 de julio, o cualquier otra norma en la 
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que se acuerden medidas destinadas a paliar los efectos económicos negativos derivados 
de la crisis sanitaria producida por el Covid-19.

3. La información suministrada por el lCO deberá ser valorada por la Agencia Tributaria 
como un elemento más dentro de los procesos establecidos por la normativa aplicable para 
el cumplimiento de sus fines, sin que pueda exigirse responsabilidad a ICO por el 
pronunciamiento, en su caso, efectuado.

4. Toda información adicional que la Agencia Tributaria precise para el ejercicio de sus 
funciones y competencias en materia tributaria y que no esté disponible en Banc@ico Avales 
Covid, se obtendrá directamente por la Agencia Tributaria mediante los cauces habituales o 
mecanismos establecidos.

Quinta.  Suministro de Información de la Agencia Tributaria a ICO.
1. La información suministrada por la Agencia Tributaria al ICO en el marco del apartado 

2 de la cláusula Segunda del presente convenio se realizará conforme al siguiente 
procedimiento:

1.1 La información facilitada por las entidades financieras al ICO sobre posibles prácticas 
irregulares o presuntamente fraudulentas será trasladada por el ICO a la Agencia Tributaria, 
para que se comprueben por la Agencia Tributaria coincidencias, antecedentes o 
vinculaciones que supongan riesgo de insolvencia deliberada de los operadores identificados 
por las entidades, con independencia de si se les ha otorgado o no operación de financiación 
avalada.

1.2 El ICO solicitará la colaboración de la Agencia Tributaria en tanto en cuanto sea 
precisa para la determinación de la idoneidad de determinados solicitantes de avales de las 
líneas de avales de los Reales Decretos-ley 8/2020, de 17 de marzo, 25/2020, de 3 de julio, 
o cualquier otra norma relacionada con los mismos en la que se acuerden medidas 
destinadas a paliar los efectos económicos negativos derivados de la crisis sanitaria 
producida por el Covid-19, sobre los que existan sospechas fundadas de fraude a la vista 
tanto de la documentación financiera y tributaria aportada a la entidad de crédito para la 
concesión de dichos avales como de las declaraciones responsables exigidas.

1.3 Para las operaciones indicadas en el apartado 1.1 anterior, y en los términos 
previstos en el presente convenio, la Agencia Tributaria proporcionará al ICO los datos 
tributarios en un informe en el que se analizarán determinados indicadores relacionados con 
la información disponible requerida para la concesión de la financiación, los cuales podrían 
poner de manifiesto la existencia de una solicitud fraudulenta.

1.4 La información suministrada por la Agencia Tributaria deberá ser valorada como un 
elemento más dentro de los procesos establecidos de verificación y control del ICO de las 
operaciones, sin que pueda exigirse responsabilidad a la Agencia Tributaria por el 
pronunciamiento efectuado.

1.5 La información suministrada por la Agencia Tributaria deberá ajustarse a los 
principios contemplados en el artículo 6 de la Orden de 18 de noviembre de 1999, por la que 
se regula el suministro de información tributaria a las Administraciones Públicas. En 
particular, no podrá ser cedida por el ICO a terceros como las entidades financieras que 
gestionan los avales o los solicitantes de los mismos, ni podrá ser utilizada con otro fin 
distinto al previsto en el apartado 1.2 anterior.

2. La información suministrada por la Agencia Tributaria al ICO en el marco del apartado 
3 de la cláusula Segunda del presente convenio se realizará conforme al siguiente 
procedimiento:

2.1 El ICO proporcionará a la Agencia Tributaria un fichero en formato csv que contendrá 
la información que se detalla más adelante. Para ello, el ICO remitirá la solicitud de 
información a través de un trámite en la sede electrónica de la Agencia Tributaria. No se 
solicitará información de solicitudes ya remitidas con anterioridad, salvo que se trate de la 
subsanación de algún error o por causa justificada.

Cada solicitud que figure en el fichero de petición de información contendrá 
obligatoriamente los siguientes datos:

– NIF del solicitante.

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 145  Convenio Agencia Tributaria y el ICO, E.P.E. intercambio de información línea de avales

– 1790 –



– Apellidos y Nombre (para Personas Físicas) o Razón Social (para personas Jurídicas).
2.2 La Agencia Tributaria pondrá a disposición del ICO un archivo con la siguiente 

información que se encuentre disponible:
– Información sobre el volumen de operaciones anual declarado o comprobado por la 

Administración, en el Impuesto sobre el Valor Añadido, y porcentaje concreto de caída del 
volumen de operaciones en 2020 indicando si dicho volumen ha caído igual o más de un 30 
% con respecto al de 2019 y el porcentaje de caída.

En caso de grupos consolidados que tributen en el Impuesto sobre Sociedades en el 
régimen de tributación consolidada, la información a proporcionar será la suma de todos los 
volúmenes de operaciones de las entidades que conforman el grupo.

No obstante, lo anterior:
Cuando el empresario o profesional solicitante de la ayuda realice una actividad de 

comercio minorista cuyo rendimiento de actividades económicas se determine mediante el 
régimen de estimación directa en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aplicando por dicha actividad el régimen especial del recargo de equivalencia en el Impuesto 
sobre el Valor Añadido o tributo equivalente, se proporcionará información sobre la totalidad 
de los ingresos íntegros fiscalmente computables procedentes de su actividad económica 
minorista incluidos en su declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
correspondiente a 2019 y 2020.

Cuando el solicitante de la ayuda tenga su domicilio fiscal en las Ciudades de Ceuta o 
Melilla o realice exclusivamente operaciones que no obligan a presentar autoliquidación 
periódica del Impuesto sobre el Valor Añadido (artículos 20 y 26 de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido) y no aplique el régimen de estimación 
objetiva en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en 2019 o 2020:

1.º Para contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se 
proporcionará información sobre la totalidad de los ingresos íntegros fiscalmente 
computables procedentes de su actividad económica incluidos en su declaración del 
Impuesto en 2019 y 2020 a efectos de determinación del porcentaje de caída del volumen de 
operaciones señalado con anterioridad.

2.º Para contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto de la Renta de no 
Residentes con establecimiento permanente, se proporcionará información sobre el importe 
neto de la cifra de negocios consignado en la declaración del Impuesto sobre Sociedades de 
2019 y 2020 a efectos de determinación del porcentaje de caída del volumen de operaciones 
señalado con anterioridad.

El fichero CSV a facilitar por la Agencia Tributaria incluiría varios campos por NIF con 
indicación con un código para cada tipología de tributación según lo señalado en el 
documento de ayuda de suministro de información facilitado por la Agencia Tributaria.

– Información sobre si los solicitantes han consignado en la declaración del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente a 2020 un resultado neto negativo 
por las actividades económicas en las que hubieran aplicado el método de estimación directa 
para su determinación o si ha resultado negativa en dicho ejercicio la base imponible del 
Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto de la Renta de no Residentes, antes de la 
aplicación de la reserva de capitalización y compensación de bases imponibles negativas.

– Para contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades, información sobre si la cuenta de 
Pérdidas y Ganancias del ejercicio 2020 presenta un resultado negativo después de 
impuestos.

2.3 La información relativa a la situación de estar al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias se suministrará mediante servicio web o mediante el procedimiento 
de cesión inmediata de información disponible en Sede electrónica de la Agencia Tributaria. 
En concreto, a través del suministro «Estar al corriente de obligaciones tributarias para 
concesión de ayudas y subvenciones públicas». Las peticiones y respuestas se adecuarán a 
los esquemas o diseños de registro publicados en la Sede electrónica de la Agencia 
Tributaria.
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2.4 Estas peticiones deberán hacer constar que los interesados han autorizado 
expresamente el suministro de datos sin que se haya producido su revocación y que se han 
tenido en cuenta las demás circunstancias previstas en el artículo 2.4 de la Orden del 
Ministerio de Economía y Hacienda de 18 de noviembre de 1999 respecto de dicha 
autorización.

2.5 Posteriormente, y para el control del mantenimiento de los compromisos asumidos 
respecto a las medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la 
pandemia de la COVID-19 necesarios para el alargamiento del plazo de vencimiento de los 
avales, mantenimiento de avales públicos en caso de reconversión en préstamos 
participativos o para la realización de transferencias para la reducción del importe nominal de 
los préstamos con aval público, el ICO realizará una nueva petición, y la Agencia Tributaria 
facilitará:

– Información disponible sobre el reparto de dividendos por el solicitante durante 2021 y 
2022.

– Información sobre el mantenimiento de la actividad económica del solicitante hasta el 
30 de junio de 2022.

Sexta.  Tratamiento de datos personales.
En el caso de que la información incorpore datos personales de los interesados, tanto el 

cedente como el cesionario tratarán los mismos de acuerdo al Reglamento (UE) 2016/679 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 y a la Ley Orgánica 3/2018, de 
5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Los datos tratados en este Convenio tienen la categorización de información tributaria.
En el caso de la Agencia Tributaria, el Responsable del Tratamiento a efectos del 

Reglamento General de Protección de Datos es el titular de la Dirección General.
En el caso del ICO, el Responsable del Tratamiento a los efectos del Reglamento 

General de Protección de Datos son el Instituto de Crédito Oficial y actuando como punto de 
contacto el Delegado de Protección de Datos (Delegado.protecciondatos@ico.es).

Séptima.  Obligación de sigilo.
Cuantas autoridades, funcionarios y resto de personal tengan conocimiento de los datos 

o información suministrados en virtud de este Convenio estarán obligados al más estricto y 
completo sigilo respecto de ellos. La violación de esta obligación implicará incurrir en las 
responsabilidades penales, administrativas y civiles que resulten procedentes.

El expediente para conocer de las posibles responsabilidades de cualquier índole que se 
pudieran derivar del acceso indebido o de la utilización incorrecta de la información 
suministrada en ejecución de este Convenio deberá ser iniciado y concluido, así como la 
responsabilidad exigida, en su caso, por la Administración a la que pertenezca la autoridad, 
funcionario u otro tipo de personal responsable de dicha utilización indebida.

Octava.  Control y seguridad de los datos suministrados.
1. El control y seguridad de los datos suministrados se regirá por lo dispuesto en el Real 

Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el 
ámbito de la Administración Electrónica y en la Política de Seguridad de la Información de la 
Agencia Tributaria y del ICO.

2. Se establecen los siguientes controles sobre la custodia y la utilización de la 
información suministrada al amparo de este Convenio:

a) Control interno por parte del ente cesionario de la información. La Agencia Tributaria y 
el ICO realizarán controles sobre la custodia y utilización que de los datos recibidos realicen 
las autoridades, funcionarios o resto de personal dependientes de ella, pudiendo informar, en 
el seno de la Comisión Mixta prevista en el presente Convenio, a la otra entidad de los 
resultados obtenidos en dicho seguimiento.

Contarán con una política de seguridad de la información, un análisis y gestión de 
riesgos y una asignación explícita de responsabilidades en materia de seguridad adecuadas 
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para su misión, objetivos y tamaño y deberá aplicar dichos mecanismos de seguridad a la 
información suministrada.

Impedirán el acceso a la información suministrada por parte de personal no autorizado, 
estableciendo la trazabilidad de los accesos a la información suministrada, y desarrollando 
auditorías del acceso a los datos con criterios aleatorios y de riesgo.

Adoptarán medidas específicas que eviten el riesgo de que la información pueda ser 
utilizada, incluso inadvertidamente, para otros propósitos, o por personal en el que concurra 
algún conflicto de intereses. Así como medidas que aseguren el cumplimiento de las 
condiciones que sustentan cada una de las cesiones.

b) Control por el ente titular de la información cedida. La Agencia Tributaria y el ICO 
aplicarán los controles ordinarios derivados de su sistema de gestión de la seguridad de la 
información. Las cesiones de información realizadas quedarán registradas en los sistemas 
de control de accesos del ente titular de la información cedida. En particular, en el caso de la 
Agencia Tributaria, las cesiones de información realizadas quedarán registradas en su 
sistema de control de accesos.

El Servicio de Auditoría Interna de la Agencia Tributaria y el ICO podrán acordar otras 
actuaciones de comprobación para verificar la adecuada obtención y utilización de la 
información cedida y el cumplimiento de las condiciones normativas o convencionales que 
resultan de aplicación.

3. La documentación obrante en cada Administración relativa a los controles efectuados 
sobre la custodia y utilización de los datos cedidos deberá conservarse por un periodo de 
tiempo no inferior a tres años. En especial, deberán conservarse las autorizaciones expresas 
de los interesados.

Novena.  Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento.
1. Con el fin de coordinar las actividades necesarias para la ejecución del presente 

Convenio, así como para llevar a cabo su supervisión, seguimiento y control, se creará una 
Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento compuesta por tres representantes 
nombrados por el titular de la Dirección General de la Agencia Tributaria y otros tres 
nombrados por el ICO. La Comisión estará integrada por los siguientes miembros:

– Por la Agencia Tributaria: un representante del Departamento de Inspección 
Financiera y Tributaria, un representante del Departamento de Recaudación y un 
representante del Servicio de Planificación y Relaciones Institucionales.

– Por el ICO: dos representantes de la Asesoría Jurídica y un representante de del área 
de financiación a pymes y garantías

2. En calidad de asesores, con derecho a voz, pero sin voto, podrán incorporarse 
cualesquiera otros funcionarios o personal que se considere necesario.

3. La Comisión se reunirá a instancia de cualquiera de las partes y, al menos, una vez al 
año, para examinar los resultados e incidencias de la colaboración realizada.

4. Las controversias que puedan surgir en la interpretación y cumplimiento del presente 
Convenio serán resueltas por la Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento.

5. La Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento se regirá en cuanto a su 
funcionamiento y régimen jurídico, respecto a lo no establecido expresamente en la presente 
cláusula, por lo dispuesto en la Sección 3.ª del Capítulo II del Título Preliminar de la LRJSP.

6. Para su mejor funcionamiento, la Comisión podrá constituir Grupos de Trabajo 
específicos, de los que formarán parte representantes de los dos organismos firmantes.

Décima.  Financiación.
Cada parte asumirá el pago de los costes que la ejecución del Acuerdo le origine a 

través de sus presupuestos asignados, sin que en ningún caso pueda suponer incremento 
del gasto público.

Decimoprimera.  Plazo de vigencia.
1. El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años, perfeccionándose y 

resultando eficaz, en virtud de lo señalado en el artículo 39 del Real Decreto-ley 8/2020, de 
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17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y 
social del COVID-19, el mismo día de su firma, sin perjuicio de su posterior inscripción en el 
Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación al que se refiere la 
Disposición Adicional Séptima de la LRJSP y su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». Los firmantes, antes del vencimiento del plazo, podrán acordar una prórroga 
expresa por un período de hasta cuatro años.

2. Por otra parte, cualquiera de las dos partes podrá acordar la suspensión o la limitación 
del suministro de la información cuando advierta incumplimientos de la obligación de sigilo 
por parte de las autoridades, funcionarios o resto de personal de la otra parte, anomalías o 
irregularidades en los accesos o en el régimen de control o incumplimientos de los principios 
y reglas que deben presidir el suministro de información, de acuerdo con lo previsto en este 
Convenio.

Decimosegunda.  Resolución del Convenio.
El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que 

constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución.
De conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la LRJSP, son causas de 

resolución del Convenio las siguientes:
a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado expresamente 

su prórroga.
b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 

los firmantes.
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 

requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la 
Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento. Si trascurrido el plazo indicado en el 
requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la otra parte 
firmante la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el Convenio.

d) La decisión judicial declaratoria de nulidad del Convenio.
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el Convenio o en otras 

leyes.
Asimismo, será causa de resolución del Convenio la denuncia expresa de cualquiera de 

las partes, que surtirá efecto transcurridos dos meses desde que se comunique 
fehacientemente a la otra parte, sin perjuicio de la facultad de suspensión prevista en la 
cláusula anterior.

Decimotercera.  Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento.
La parte incumplidora no tendrá que indemnizar económicamente a la otra parte por 

incumplimiento de las obligaciones del Convenio o por su extinción, sin perjuicio de su 
responsabilidad frente a terceros. No obstante, el incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes podrá dar lugar a la resolución 
del presente Convenio, de acuerdo a lo establecido en la cláusula anterior.

Decimocuarta.  Régimen de modificación.
Para la modificación del presente Convenio se estará a lo dispuesto en el artículo 49.g) 

de la LRJSP.

Decimoquinta.  Naturaleza administrativa y jurisdicción competente.
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por lo dispuesto en la 

LRJSP. Las Partes se comprometen a colaborar en todo lo que les sea de aplicación para la 
efectiva adecuación del presente Convenio a lo dispuesto en dicha Ley.

Por otro lado, y sin perjuicio de lo establecido en la cláusula Novena, las controversias 
no resueltas por la Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento, que se pudieran suscitar 
durante la vigencia del Convenio, serán sometidas a la jurisdicción Contencioso-
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Administrativa, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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§ 146

Resolución de 6 de agosto de 2020, de la Subsecretaría, por la que 
se publica el Convenio con la Sociedad Anónima Estatal de Caución 
Agraria, para instrumentar las subvenciones previstas en el Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 

COVID-19

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 223, de 19 de agosto de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-9877

De acuerdo con lo establecido en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, procede la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» del Convenio entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Sociedad 
Anónima Estatal de Caución Agraria para instrumentar las subvenciones previstas en el 
artículo 35 del Real Decreto Ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, destinadas a 
financiar el coste adicional de los avales de la Sociedad Anónima Estatal de Caución Agraria 
a créditos concedidos a titulares de explotaciones agrarias afectados por la sequía de 2017, 
que figura como anexo a esta Resolución.

ANEXO
Convenio entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Sociedad 
Anónima Estatal de Caución Agraria para instrumentar las subvenciones 
previstas en artículo 35 del Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y 
social del covid-19, destinadas a financiar el coste adicional de los avales de la 
sociedad anónima estatal de caución agraria a créditos concedidos a titulares 

de explotaciones agrarias afectados por la sequía de 2017
En Madrid, a 22 de junio de 2020.

REUNIDOS
De una parte, don Luis Álvarez-Ossorio Álvarez, Subsecretario del Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación, cargo para el que fue nombrado por el Real Decreto 
91/2020, de 17 de enero, y actuando en nombre y representación del citado Departamento, 
conforme a las atribuciones conferidas en la Orden APA/21/2019, de 10 de enero, de fijación 
de límites para administrar ciertos gastos y de delegación de competencias en el Ministerio 
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de Agricultura, Pesca y Alimentación. Y actuando, así mismo, en cumplimiento del Real 
Decreto 2/2020, de 12 de enero, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales 
y el Real Decreto 10/2020, de 14 de enero, por el que se crean Subsecretarías en los 
departamentos ministeriales.

Y de otra parte, don Pablo Pombo González, Presidente de la Sociedad Anónima Estatal 
de Caución Agraria, SME, SAECA, con domicilio en la calle Jorge Juan 19 de Madrid, en 
representación de SAECA, haciendo uso de los poderes conferidos mediante escritura de 
fecha 18 de mayo de 2020, ante el notario don Manuel Soler Lluch, con el número 705 de su 
protocolo, que causaron inscripción 296 de la hoja de la entidad (M-12596) en el Registro 
Mercantil de Madrid.

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad para formalizar el presente 
Convenio,

EXPONEN

Primero.  
Que el 18 de marzo de 2020 se publicó en el «Boletín Oficial del Estado» el Real 

Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente 
al impacto económico y social del COVID-19. Dicho Real Decreto-ley da respuesta a las 
circunstancias económicas excepcionales derivadas de la crisis sanitaria producida por la 
pandemia del COVID19, que se ha propagado rápidamente por todo el mundo y que está 
afectando de lleno a España.

El capítulo III del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, establece diversas medidas 
de garantía de liquidez para sostener la actividad económica ante las dificultades transitorias 
consecuencia de la situación generada por el COVID-19. Entre esas medidas figura la 
establecida en el artículo 35 del citado Real Decreto-ley, cuyo objetivo es facilitar que, de 
manera voluntaria, los prestatarios de créditos financieros concedidos a titulares de 
explotaciones agrarias afectados por la sequía del año 2017 al amparo de las órdenes 
AAA/778/2016, de 19 de mayo (convocatoria de 2017), Orden APM/728/2017, de 31 de julio 
y Orden APM/358/2018, de 2 de abril, acuerden con las entidades financieras prolongar 
hasta en un año, que podrá ser de carencia, el periodo de amortización de los préstamos 
suscritos. Esta medida servirá para asegurar el sostenimiento de las explotaciones que se 
hayan acogido a este tipo de préstamos, de modo que las especiales circunstancias que 
ahora atraviesan no pongan en peligro su viabilidad futura, dando un año de margen 
adicional para la devolución del importe adeudado, sea mediante carencia adicional, sea 
reprogramando las devoluciones.

El artículo 35 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, dispone que el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación (en adelante «MAPA») financiará el coste adicional de los 
avales concedidos por la Sociedad Anónima Estatal de Caución Agraria (en adelante 
«SAECA») derivado de la ampliación del periodo de dicha operación. Igualmente dispone 
que SAECA actuará como entidad colaboradora de las subvenciones en el marco del 
convenio de colaboración suscrito al efecto con el MAPA, a cuyo efecto asumirá la gestión 
íntegra de las mismas, incluida la justificación y control.

El artículo 35 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, establece en consecuencia 
las bases reguladoras de las subvenciones por la que se financia el coste adicional de los 
avales concedidos por SAECA a titulares de explotaciones agrarias que resultaron 
beneficiarios de las ayudas convocadas al amparo de la orden AAA/778/2016, de 19 de 
mayo, en su convocatoria de 29 de mayo de 2017, de la Orden APM/728/2017, de 31 de julio 
y de la Orden APM/358/2018, de 2 de abril.

Segundo.  
Que el 1 de abril de 2020 se publicó en el «Boletín Oficial del Estado» el extracto de la 

Orden por la que se convocan para el ejercicio 2020 las subvenciones previstas en el 
artículo 35 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, destinadas a 
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financiar el coste adicional de los avales de SAECA a créditos concedidos a titulares de 
explotaciones agrarias afectados por la sequía de 2017.

Tercero.  
Que entre las funciones que corresponde ejercer al MAPA, conforme al Real Decreto 

430/2020, de 3 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del MAPA, y 
por el que se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, figura la coordinación y el 
análisis para la implantación de medidas ante situaciones excepcionales en los sectores 
agroalimentarios que impliquen la necesidad de establecer actuaciones de carácter 
financiero, laboral o fiscal.

Cuarto.  
Que SAECA tiene por objeto la prestación de avales y fianzas para garantizar ante 

cualquier persona física o jurídica, pública o privada, las operaciones de crédito 
correspondientes a los sectores agrario, forestal, pesquero y agroalimentario y, en general, 
para todas aquellas actividades que redunden directa o indirectamente en la mejora del 
medio rural.

El objeto social expresado ejercido por dicha Sociedad desde el momento de su 
constitución, el 24 de marzo de 1988, le ha reportado una gran experiencia y especialización 
en el ámbito del afianzamiento a los empresarios del sector en operaciones de crédito para 
el desarrollo de sus actividades.

Que el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, en su artículo 35 dispone que SAECA 
actuará como entidad colaboradora de las subvenciones en el marco del convenio de 
colaboración suscrito al efecto con el MAPA, a cuyo efecto asumirá la gestión íntegra de las 
mismas, incluida la justificación y control.

Quinto.  
Que el MAPA y SAECA colaboran habitualmente cuando existe la necesidad de que el 

sector agrario acceda a créditos específicos destinados a sus explotaciones.

Sexto.  
Que ambas partes consideran necesario tomar medidas conjuntas para paliar en lo 

posible la situación actual y para ello es preciso emprender acciones específicas de apoyo, 
con el fin de facilitar que los titulares de explotaciones agrarias que se endeudaron para 
hacer frente a la sequía de 2017 tengan un año adicional para la devolución del importe 
adeudado.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente Convenio, que se 
regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.  Objeto.
El objeto de este Convenio es regular las condiciones en las que se desarrollará la 

participación de SAECA, como entidad colaboradora, en la gestión íntegra, incluida la 
justificación y control, de las subvenciones establecidas en el artículo 35 del Real Decreto-
ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al 
impacto económico y social del COVID-19.

Segunda.  Condiciones de los avales objeto de subvención.
1. El objeto de subvención es el coste adicional de los avales de SAECA a titulares de 

explotaciones agrarias que resultaron beneficiarios de las ayudas convocadas al amparo de 
la Orden AAA/778/2016, de 19 de mayo, en su convocatoria de 29 de mayo de 2017, de la 
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Orden APM/728/2017, de 31 de julio y de la Orden APM/358/2018, de 2 de abril, cuando el 
aval continúe en vigor y resulte prolongado hasta un año, que podrá ser de carencia.

2. El coste adicional de los avales se calculará en base al coste de la Comisión de 
Gestión que cobra SAECA, que será del 1,15 % anual sobre el saldo vivo del préstamo 
avalado.

Tercera.  Beneficiarios y cuantía de las ayudas.
1. Pueden acogerse a las ayudas los titulares de explotaciones agrarias que resultaron 

beneficiarios de las ayudas convocadas al amparo de la Orden AAA/778/2016, de 19 de 
mayo, en su convocatoria de 29 de mayo de 2017, de la Orden APM/728/2017, de 31 de julio 
y de la Orden APM/358/2018, de 2 de abril.

2. Las ayudas consistirán en la financiación del importe total de la comisión de gestión 
correspondiente el coste adicional de los avales de SAECA a titulares de explotaciones 
agrarias que resultaron beneficiarios de las ayudas convocadas al amparo de la orden 
AAA/778/2016, de 19 de mayo, en su convocatoria de 29 de mayo de 2017, de la Orden 
APM/728/2017, de 31 de julio y de la Orden APM/358/2018, de 2 de abril, cuando dicho 
crédito continúe en vigor y resulte prolongado hasta un año, que podrá ser de carencia

3. La subvención y pago del aval se concederá en una sola anualidad.

Cuarta.  Gestión de las subvenciones.
1. SAECA actuará como entidad colaboradora de las subvenciones en el marco del 

presente convenio suscrito conforme al artículo 35 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, a cuyo efecto asumirá la gestión íntegra de las mismas, incluida la justificación y 
control.

2. La presentación de la solicitud de ayuda se realizará mediante el documento de 
solicitud del aval ante SAECA, a cuyo efecto éste llevará incorporada, mediante una casilla, 
la solicitud de concesión de la ayuda dirigida al Ministro de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, que constituirá el modelo de solicitud de estas subvenciones.

3. Los sujetos a los que se refiere el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas, están obligados a 
relacionarse electrónicamente con la Administración para realizar cualquier trámite de este 
procedimiento. Ello comprende tanto la presentación de solicitudes y documentos como las 
notificaciones que se cursarán al interesado necesariamente por vía electrónica.

4. La presentación de las solicitudes se realizará través del registro electrónico del 
MAPA, a través de su página web (https://sede.mapa.gob.es/), si bien las personas físicas no 
comprendidas en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, podrán presentar sus 
solicitudes por cualquiera de los medios previstos en al artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre.

5. No obstante, las personas físicas no comprendidas en el artículo 14.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, podrán presentar, ante SAECA, en papel, su solicitud de ayuda, no 
siendo necesario que realicen ninguna otra actuación, dándose por cumplimentada su 
petición.

6. Las solicitudes se presentarán a partir del 2 de abril de 2020, día siguiente al de la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del extracto de la convocatoria al amparo del 
artículo 35 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, sin perjuicio de que las solicitudes 
que se hubiesen presentado desde la entrada en vigor del citado Real Decreto-ley hasta la 
publicación del extracto se reputen válidas a todos los efectos. El plazo para presentar las 
solicitudes finalizará el 18 de julio de 2020.

Quinta.  Justificación y pago.
1. Antes del pago de la subvención, SAECA certificará ante el MAPA antes del 1 de 

septiembre de 2020, con objeto de justificar el cumplimiento de la finalidad para el que se 
conceden las subvenciones y de la aplicación de los fondos percibidos, el listado de 
solicitantes, detallando los que finalmente han prolongado los créditos al amparo de las 
órdenes citadas en el artículo 35 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, así como la 
cuantía del aval a subvencionar por el MAPA.
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2. A efectos de justificación de las subvenciones, SAECA obtendrá a través de las 
entidades financieras información actualizada con periodicidad mensual de las posiciones de 
los préstamos objeto de subvención suscritos por cada beneficiario.

Sexta.  Liquidación y cobro de las comisiones.
1. El MAPA procederá al pago de la citada cantidad, antes del 31 de diciembre de 2020, 

a la cuenta que SAECA designe. A estos efectos se formulará por el MAPA una propuesta 
de pago que, previa retención de crédito y la preceptiva fiscalización, será autorizada por la 
autoridad competente.

2. El retraso en el pago por parte del MAPA, dará lugar a la aplicación de lo legalmente 
dispuesto a efectos de demora producida en los pagos a cargo de la Administración General 
del Estado.

3. En los casos en que se amorticen anticipadamente los préstamos, SAECA devolverá 
al Tesoro Público las cantidades correspondientes a las liquidaciones cobradas en exceso.

4. SAECA está obligada a someterse a las actuaciones de comprobación que respecto 
de la gestión de la subvención pueda efectuar el MAPA, así como cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, 
tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el 
ejercicio de las actuaciones anteriores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 15.1 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Séptima.  Comisión de seguimiento.
1. Para el desarrollo y seguimiento de este convenio se crea una comisión de 

seguimiento, formada por dos miembros de la Subdirección General de Análisis, 
Coordinación y Estadística del MAPA y dos de SAECA que actuarán como responsables de 
su aplicación y de su correcto funcionamiento. Para ello, tendrán acceso, en todo momento, 
a la información disponible, que podrán solicitar en cualquier momento, para lograr el 
efectivo cumplimiento de los objetivos de este convenio. Dicha comisión se constituye como 
mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los 
compromisos adquiridos por las partes.

2. Esta comisión de seguimiento se reunirá al menos una vez durante el período de 
vigencia del convenio. La comisión de seguimiento velará por el cumplimiento de los 
acuerdos adoptados y resolverá, en su caso, las cuestiones de interpretación y posibles 
discrepancias que pudieran presentarse en la ejecución y desarrollo de este convenio.

Octava.  Duración.
Este convenio tiene una vigencia de un (1) año y resultará eficaz una vez inscrito en el 

Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público 
estatal y publicado en el «Boletín Oficial del Estado». No obstante, el convenio podrá 
modificarse y prorrogarse por mutuo acuerdo de las partes antes de su finalización, sin que 
la duración total de las prórrogas pueda ser superior a la vigencia del periodo inicial. La 
modificación requerirá, en todo caso, los informes previstos en el artículo 50.2 a) y b) de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Novena.  Extinción.
Son causas de extinción:
1. El cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto.
2. Incurrir en causa de resolución. Son causa de resolución:
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 

mismo.
b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 

los firmantes.
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 

requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o 
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compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al 
responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio 
y a las demás partes firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte 
que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se 
entenderá resuelto el convenio, sin que esté prevista indemnización alguna.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el presente convenio o 

en otras leyes.
En caso de resolución, las obligaciones dimanantes del presente convenio con respecto 

a los avales autorizados pero pendientes de realización y a las subvenciones, tanto las 
pagadas como las concedidas pero pendientes de pago, seguirán siendo gestionados de 
acuerdo a los derechos y obligaciones que nacen del presente convenio, vinculando en todo 
a las partes hasta que se haya completado su tramitación, justificación incluida. No obstante, 
a partir del momento en que se resuelva este convenio, cesará cualquier reconocimiento de 
nuevos avales o concesión de nuevas ayudas, que en nada vincularán a la otra parte de 
concederse con posterioridad a dicha fecha.

Décima.  No generación de obligaciones económicas.
Este convenio no genera obligaciones económicas para las partes.

Undécima.  Régimen jurídico y resolución de conflictos.
1. El presente Convenio queda sometido al régimen jurídico de convenios previsto en el 

Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

2. En todo caso, al tratarse de una ayuda cuyo otorgamiento viene impuesto por el 
artículo 35 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, regirá el contenido de la misma y 
supletoriamente la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003.

3. Cualesquiera controversias que pudieran surgir entre las partes convenientes durante 
la ejecución del Convenio, sobre su interpretación, modificación, efectos o resolución, serán 
resueltas por el Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo, de acuerdo con su Ley 
reguladora, 29/1998, de 13 de julio.

Y para que conste y en prueba de conformidad, se suscribe este documento, por 
triplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.–El Subsecretario de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, Luís Álvarez-Ossorio Álvarez.–El Presidente de la 
Sociedad Anónima Estatal de Caución Agraria, Pablo Pombo González.
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§ 147

Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales 
en defensa del empleo

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 259, de 30 de septiembre de 2020
Última modificación: 29 de septiembre de 2021

Referencia: BOE-A-2020-11416

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La persistencia de los efectos negativos sobre las empresas y el empleo de la situación 

de emergencia sanitaria causada por la Covid-19 exige mantener las medidas excepcionales 
previstas en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, en sus 
artículos 22 y 23, relativos a las suspensiones y reducciones de jornada por causa de fuerza 
mayor y causas económicas, técnicas, organizativas y de producción vinculadas con la 
COVID-19, así como las medidas extraordinarias vinculadas a las mismas en materia de 
protección por desempleo y cotizaciones.

La posible evolución de la pandemia y el ritmo al que la actividad recupere la total 
normalidad, el daño que pueda haberse producido en el tejido productivo y el potencial de 
crecimiento, son circunstancias a tener en cuenta.

Las medidas laborales tomadas desde el inicio de esta crisis debido a las medidas de 
confinamiento y restricciones que se adoptaron para hacer frente a la emergencia sanitaria 
provocada por la COVID-19, se han traducido en una menor caída del empleo que la que 
cabía esperar ante la reducción del PIB, atendiendo a la relación existente entre ambas 
cifras en periodos precedentes de crisis.

Toda la normativa adoptada por causa del COVID-19, cuyo pilar o eje fundamental está 
constituido por las medidas de flexibilidad interna, ha tenido y tiene como objetivo estabilizar 
el empleo, evitar la destrucción de puestos de trabajo y de la capacidad productiva del tejido 
empresarial y flexibilizar los mecanismos precisos, evitando cargas adicionales innecesarias. 
Todo ello, además, acompasado con la capacidad de respuesta necesaria ante las medidas 
preventivas necesarias y las decisiones, especialmente en materia sanitaria, que pudieran 
ser acordadas, en su caso, por las autoridades competentes.

El primer Acuerdo Social en Defensa del Empleo alcanzado entre los agentes sociales y 
el Gobierno el día 8 de mayo de 2020, que se convirtió en el Real Decreto-ley 18/2020, de 
12 de mayo, de medidas sociales en defensa del empleo, expresaba ese objetivo: facilitar la 
transición de las empresas de una situación de repliegue e hibernación a una situación de 
restablecimiento gradual y paulatino, diferenciado por sectores y zonas geográficas, pero 
permitiendo a un tiempo, a través de un mecanismo de flexibilidad inédito en nuestro 
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ordenamiento jurídico laboral, el mantenimiento de una situación con capacidad de 
respuesta ágil y adecuada que permitiese la reversión y evitasen impactos 
desproporcionados e irreversibles en la actividad económica y el empleo.

El posterior Acuerdo que cristalizó en el Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, de 
medidas sociales de reactivación del empleo y protección del trabajo autónomo y de 
competitividad del sector industrial, asumía idénticos presupuestos y objetivos.

Este real decreto-ley, producto del tercer Acuerdo Social en Defensa del Empleo entre 
agentes sociales y Gobierno (III ASDE), impulsa de nuevo la adopción de medidas ante la 
crisis sanitaria para amortiguar los efectos socioeconómicos provocados por la pandemia y 
seguir salvaguardando el empleo, e incluye, asimismo, los mecanismos necesarios para 
ofrecer una protección que se adecue a diferentes escenarios y entornos de crisis, ya sea 
por la diferente afectación del sector de actividad, por el grado de impacto que en 
determinadas circunstancias pueden provocar las decisiones adoptadas por razones 
sanitarias, o por el tránsito a causas de naturaleza distinta que fundamenten el 
mantenimiento de las medidas de suspensión o reducción de jornada.

II
El propósito por tanto de este Real Decreto-ley es defender el empleo y garantizar la 

viabilidad futura de las empresas cubriendo diferentes objetivos.
Inicialmente, prorrogar la aplicación de las medidas excepcionales previstas en el 

artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, cuya vigencia 
estaba previsto que terminase el 30 de septiembre de 2020, así como del procedimiento 
especial regulado en el artículo 23 de dicha norma, dada la persistencia de los factores que 
llevaron a su adopción y los efectos socioeconómicos que la emergencia sanitaria sigue 
causando en la actividad de las empresas y en los contratos de trabajo.

Por otro lado, prever nuevas medidas de suspensión y reducción de jornada causadas 
por impedimentos o limitaciones en el desarrollo de la actividad de las empresas, como 
consecuencia de medidas restrictivas o de contención adoptadas por las autoridades 
competentes.

Presenta también como objetivo prorrogar todas aquellas medidas complementarias de 
protección del empleo que se entienden precisas para garantizar la necesaria estabilidad, 
evitando despidos y destrucción de puestos de trabajo, previstas en los artículos 2 y 5 del 
Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, por el que se adoptan medidas complementarias, 
en el ámbito laboral los efectos causados por el COVID-19, y en la disposición adicional 
sexta del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, en la redacción dada por el Real 
Decreto-ley 18/2020, de 12 de mayo, de medidas sociales en defensa del empleo.

Asimismo, resulta necesario atender de manera adecuada el diferente impacto que la 
crisis provocada por la pandemia está causando en diferentes sectores productivos más 
directamente vinculados con los factores asociados a los riesgos epidemiológicos de la 
COVID-19. Se incluyen en este apartado las empresas pertenecientes a sectores con una 
elevada tasa de cobertura por expedientes de regulación temporal de empleo y una reducida 
tasa de recuperación de actividad por su clasificación en un código concreto de la 
Clasificación Nacional de Actividades Económicas, así como aquellas otras que forman parte 
de la cadena de valor de las anteriores o que presentan una dependencia económica 
acusada de las mismas por su volumen de operaciones o el tipo de actividad desarrollada.

Este concepto de empresa resulta de aquellas que, desde el principio de la crisis 
sanitaria hasta la fecha, no han llegado a recuperar a las personas trabajadoras reguladas 
en porcentajes significativos (menos del 65 por ciento de personas trabajadoras recuperadas 
de los expedientes de regulación desempleo) y que además pertenecen a sectores 
específicos (más del 15 por ciento de personas reguladas del total de afiliadas al régimen 
general en un CNAE concreto).

III
La pandemia generada por el COVID-19 se está prolongando mucho más y con mayor 

intensidad de lo esperado y cabe prever incluso la necesidad de suspender nuevamente 
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determinadas actividades. La situación de los trabajadores autónomos, al frente de 
pequeñas y medianas empresas, es especialmente grave, ya que vieron interrumpida su 
actividad debido a las medidas de contención de la pandemia decretadas por el Gobierno y 
quedaron suprimidos sus ingresos e incluso muchos de aquellos que no se vieron obligados 
a suspender la actividad, o la han reanudado después del estado de alarma, han visto 
reducida su facturación por la contracción de la demanda y las limitaciones impuestas a 
causa del COVID-19, sin que su situación a día de hoy haya mejorado sustancialmente para 
una buena parte de los trabajadores autónomos.

El Gobierno ha establecido desde la declaración del estado de alarma por el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, medidas excepcionales en materia de seguridad social 
en favor de los trabajadores autónomos más afectados por las consecuencias de la crisis del 
COVID-19, pero el 30 de septiembre finaliza el plazo previsto para las últimas medidas 
adoptadas, que son la exención en la cotización regulada en el artículo 8 del Real Decreto-
ley 24/2020, de 26 de junio, así como la prestación especial por cese de actividad prevista 
en el artículo 9 del mismo real decreto-ley, por lo que se hace preciso adoptar nuevas 
medidas en favor de los trabajadores autónomos que, a pesar de haberse beneficiado de las 
anteriores, siguen sufriendo los efectos económicos generados por la crisis del COVID-19, 
sin que el tiempo transcurrido haya mejorado su facturación y los rendimientos de su 
actividad.

Las nuevas medidas que se ha considerado conveniente adoptar y que se establecen en 
los artículos trece y catorce, así como en la disposición adicional cuarta, consisten en 
garantizar unos ingresos a aquellos trabajadores que se ven afectados por la suspensión de 
la actividad en virtud de resolución administrativa, aquellos otros que no tienen acceso a una 
prestación ordinaria de cese, así como a los trabajadores autónomos de temporada que ven 
reducida su actividad, al tiempo que se mantiene hasta el 31 de enero de 2021 la prestación 
especial por cese de actividad prevista en el artículo 9 del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 
de junio, para aquellos autónomos que la hayan percibido durante el tercer trimestre de 2020 
y mantengan las condiciones para su percepción en el cuarto trimestre, y en facilitar el 
acceso a la misma prestación a aquellos otros autónomos que, habiendo percibido la 
prestación extraordinaria por cese de actividad hasta el 30 de junio, no percibieron la 
prestación regulada en el artículo 9 del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, pero 
acreditan en el cuarto trimestre las condiciones exigidas por dicho artículo para obtener el 
derecho a la misma. La prestación también en este caso se podrá percibir hasta el 31 de 
enero de 2021.

Se considera que las razones aducidas justifican sobradamente el recurso a su 
aprobación mediante real decreto-ley, ya que la urgente necesidad de paliar en materia de 
seguridad social las consecuencias para los trabajadores autónomos de la crisis económica 
producida por el COVID-19, no admite la demora que supondría su tramitación mediante un 
proyecto de ley, por lo que es conforme con las previsiones del artículo 86 de la Constitución.

Además, y con la finalidad de llevar a cabo una valoración de las medidas ahora 
adoptadas, se ha considerado necesario encomendar a la Comisión de seguimiento de las 
medidas de apoyo para la recuperación de la actividad de los trabajadores autónomos en el 
ámbito de la Seguridad, constituida al aparado de la disposición adicional sexta del Real 
Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de reactivación del empleo y 
protección del trabajo autónomo y de competitividad del sector industrial, el seguimiento y 
evaluación de las medidas que se establecen en este real decreto-ley.

IV
La estructura del presente Real Decreto-ley responde a dos títulos, catorce artículos, 

ocho disposiciones adicionales, una disposición transitoria única y siete disposiciones 
finales, acompañándose de un anexo.

El III Acuerdo Social en Defensa del Empleo queda recogido en el Título I, que se refleja 
en dos capítulos y en las tres primeras disposiciones adicionales.

El capítulo I se refiere a los expedientes de regulación temporal de empleo vinculados a 
la COVID-19 y las medidas extraordinarias.
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El artículo 1 incluye la prórroga automática de todos los expedientes de regulación 
temporal de empleo basados en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, 
vigentes y aplicables a la fecha de entrada en vigor de este real decreto-ley.

El artículo 2 desarrolla previsiones específicas respecto de aquellas medidas temporales 
de regulación de empleo –suspensiones y reducciones– vinculadas de manera directa con 
impedimentos de la actividad, o con limitaciones en el desarrollo de la actividad normalizada 
de las empresas, cualquiera que sea el sector al que pertenezcan y causadas por nuevas 
medidas de restricción o contención sanitaria adoptadas por autoridades españolas o 
extranjeras, en el primer caso, o que sean consecuencia de decisiones y medidas adoptadas 
por autoridades españolas, en el segundo.

Incluye este artículo 2 medidas específicas en materia de cotización consistentes en 
diferentes porcentajes de exoneración en las cuotas a la Seguridad Social.

El artículo 3 prorroga la aplicación del artículo 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo a los procedimientos de regulación temporal de empleo basados en causas 
económicas, técnicas, organizativas y de producción vinculados con la COVID-19 e iniciados 
tras la entrada en vigor del presente real decreto, con idéntico alcance y régimen jurídico que 
el previsto en el artículo 2 del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, con la única 
especialidad de la prórroga de los expedientes que finalicen a partir de la entrada en vigor de 
este real decreto-ley, y añade la posibilidad de prorrogar estos expedientes siempre que 
exista acuerdo para ello en el periodo de consultas.

El artículo 4 reitera los límites en relación con el reparto de beneficios y la exigencia de 
transparencia fiscal ya recogidos en el artículo 5 del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de 
junio, aplicándolos a las empresas incluidas en el artículo 1.

Como cierre y complemento de las medidas extraordinarias descritas, el título I vincula 
los beneficios previstos en materia de cotizaciones a la Seguridad Social a la salvaguarda de 
empleo, estableciéndose para las empresas beneficiadas por las medidas en materia de 
cotización un nuevo periodo de compromiso de mantenimiento del empleo. Además, 
prorroga la vigencia de los artículos 2 y 5 del Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, 
relativos a las medidas extraordinarias para la protección del empleo y a la interrupción del 
cómputo de la duración máxima de los contratos temporales.

El capítulo II, por su parte, recoge un conjunto de medidas extraordinarias para la 
protección por desempleo de las personas trabajadoras, incluida la prestación extraordinaria 
por fin de campaña para personas con contrato fijo discontinuo, personas incluidas en 
expedientes de regulación de empleo que no sean beneficiarias de prestaciones por 
desempleo, compatibilidad de las prestaciones y compensación económica en determinados 
supuestos de trabajo tiempo parcial.

Dentro del III ASDE se integran, así mismo, las disposiciones adicionales primera, 
segunda y tercera y la disposición transitoria única.

La disposición adicional primera establece un régimen específico en materia de 
beneficios en las cotizaciones a la Seguridad Social para aquellas empresas pertenecientes 
a sectores con una elevada tasa de cobertura por expedientes de regulación temporal de 
empleo y una reducida tasa de recuperación de actividad.

Además, se establece la posibilidad de que determinadas empresas dependientes 
indirectamente o integrantes de la cadena de valor de las anteriores puedan acreditar ante la 
autoridad laboral dicha condición y acceder a los mismos beneficios en materia de 
cotizaciones.

La disposición adicional segunda prevé la Comisión de Seguimiento tripartita laboral, 
integrada por el Ministerio de Trabajo y Economía social, el Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones y por la Confederación Española de Organizaciones 
Empresariales (CEOE), la Confederación Española de la Pequeña y Mediana Empresa 
(CEPYME), Comisiones Obreras (CC.OO.) y la Unión General de Trabajadores (UGT), y que 
tendrá como funciones, entre otras, la valoración de las medidas recogidas en el presente 
real decreto-ley así como el análisis de las eventuales medidas futuras para la protección del 
empleo y del tejido productivo.

La disposición adicional tercera establece, por su parte, que las personas trabajadoras 
que se encuentren en situación de suspensión de contrato o de reducción de jornada como 
consecuencia de un expediente de regulación temporal de empleo de los referidos en esta 
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norma, tendrán la consideración de colectivo prioritario para el acceso a las iniciativas de 
formación del sistema de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral.

La disposición transitoria única prorroga expresamente la vigencia de aquellos 
expedientes autorizados de conformidad con la disposición adicional 1.ª 2 del Real Decreto-
ley 24/2020, de 26 de junio.

El título II se dedica a las medidas de apoyo a los trabajadores autónomos. El artículo 13 
regula una nueva prestación extraordinaria por cese de actividad de forma similar a la 
introducida por el artículo 17 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, para su 
aplicación durante el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, en favor de aquellos autónomos que se vean obligados a suspender totalmente sus 
actividades en virtud de la resolución que pueda adoptarse al respecto, prestación que se 
mantendría desde el día siguiente a la adopción de la medida de cierre de la actividad hasta 
el último día del mes siguiente en que se acuerde el levantamiento de la misma, e introduce 
la posibilidad de acceder a esta prestación a aquellos trabajadores autónomos que no siendo 
afectado por el cierre de su actividad ven reducido sus ingresos y no tienen acceso a la 
prestación de cese de actividad regulada en el del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

El artículo 14 establece una prestación extraordinaria de cese de actividad para los 
trabajadores de temporada que desarrollen su actividad entre los meses de junio a diciembre 
de 2020 siguiendo la línea marcada en el artículo 10 del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de 
junio, de medidas sociales de reactivación del empleo y protección del trabajo autónomo y 
de competitividad del sector industrial.

La disposición adicional cuarta regula una prórroga de las prestaciones ya causadas al 
amparo del artículo 9 del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de 
reactivación del empleo y protección del trabajo autónomo y de competitividad del sector 
industrial y extiende el derecho a esta prestación hasta el 31 de enero a aquellos 
trabajadores autónomos en los que concurra los requisitos para su acceso en el cuarto 
trimestre del año en curso.

La disposición adicional quinta encomienda, a la Comisión de seguimiento de las 
medidas de apoyo para la recuperación de la actividad de los trabajadores autónomos en el 
ámbito de la Seguridad, constituida al aparado de la disposición adicional sexta del Real 
Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de reactivación del empleo y 
protección del trabajo autónomo y de competitividad del sector industrial, el seguimiento y 
evaluación de las medidas que se establecen en este real decreto-ley.

Las disposiciones adicionales sexta y séptima se refieren al derecho a la percepción del 
bono social por parte de determinados colectivos en situación de vulnerabilidad económica y 
a las consecuencias de la aplicación indebida de este derecho. Se configura una nueva 
categorización de consumidor vulnerable, a los efectos de la percepción del bono social de 
electricidad y la protección especial frente a la interrupción del suministro, para aquellas 
unidades familiares en las que alguno de sus miembros se encuentre en situación de 
desempleo, Expediente Temporal de Regulación de Empleo (ERTE), o haya visto reducida 
su jornada por motivo de cuidados, en caso de ser empresario, u otras circunstancias 
similares que supongan una pérdida sustancial de ingresos, de manera que los ingresos 
totales se encuentren por debajo de unos determinados umbrales. La percepción del bono 
social bajo esta nueva modalidad tendrá una duración limitada, hasta el 30 de junio de 2021, 
pudiendo a partir del entonces solicitarse el bono social bajo el resto de supuestos regulados 
en el Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre.

La disposición adicional octava establece una bonificación del pago de los derechos 
arancelarios notariales y registrales derivados de la formalización e inscripción de la 
novación del préstamo, leasing y renting que incluya la moratoria señalada en los artículos 
18 al 23 del Real Decreto-ley 26/2020 de 7 de julio de 2020. Esta moratoria supone una 
continuación a otras anteriores establecidas desde el inicio del Estado de Alarma para aliviar 
la situación de liquidez de las empresas y autónomos afectadas por la crisis de la COVID-19.

Por otra parte, la disposición final primera modifica la disposición adicional quinta de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, aprobada por el Real Decreto de 14 de septiembre de 1882, 
con la finalidad de que las resoluciones judiciales firmes por la comisión de un delito doloso 
de homicidio en cualquiera de sus formas, en que la víctima fuera ascendiente, 
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descendiente, hermano, cónyuge o excónyuge del investigado, o estuviera o hubiese estado 
ligada a él por una relación de afectividad análoga a la conyugal tengan su reflejo a la hora 
de reconocer la prestación de ingreso mínimo vital.

Asimismo, la disposición final segunda prevé la modificación del número 30 del artículo 
45.I.B) del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre, declarando exentas del impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados las escrituras de formalización de las moratorias de préstamos y 
créditos hipotecarios y de arrendamientos, préstamos, leasing y renting sin garantía 
hipotecaria que se produzcan en aplicación de la moratoria hipotecaria para el sector 
turístico, y de la moratoria para el sector del transporte público de mercancías y discrecional 
de viajeros en autobús.

La disposición final tercera introduce modificaciones en la regulación de las prestaciones 
familiares de la Seguridad Social, en su modalidad no contributiva, prevista en el texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
8/2015, de 30 de octubre.

La disposición final cuarta modifica el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el 
que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 
hacer frente al COVID-19, a fin de ampliar hasta el 31 de enero de 2021 el plazo máximo de 
suspensión del procedimiento de desahucio y de los lanzamientos para hogares vulnerables 
sin alternativa habitacional; además, se extiende hasta el 31 de enero de 2021 la posibilidad 
de solicitar la moratoria o condonación parcial de la renta, cuando el arrendador sea un gran 
tenedor o entidad pública, en los términos establecidos en dicho real decreto-ley; y se 
amplían hasta esa misma fecha del 31 de enero de 2021 los contratos de arrendamiento de 
vivienda que pueden acogerse a la prórroga extraordinaria de seis meses, en los mismos 
términos y condiciones del contrato en vigor, siempre que el propietario, persona física, no 
haya comunicado la necesidad de la vivienda para sí, en cumplimiento de los plazos y 
condiciones establecidos en el artículo 9.3 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 
Arrendamientos Urbanos.

Por otra parte, la disposición final quinta prevé una modificación del Ingreso Mínimo Vital. 
En concreto, a través de este real decreto-ley se completa la reforma iniciada con el Real 
Decreto-ley 28/2020, de 22 de septiembre, de trabajo a distancia, publicado el pasado 23 de 
septiembre, que se presenta como imprescindible en la puesta en marcha de los 
procedimientos de reconocimiento de la prestación no contributiva de Ingreso Mínimo Vital, 
regulada en el Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece el ingreso 
mínimo vital, garantizándose con esta reforma que quedan corregidos aquellos puntos 
oscuros de la norma que provocaban inseguridad jurídica y aquellos otros que obligaban a 
desestimar el reconocimiento de las prestaciones, causando la desprotección de aquellos 
que son acreedores de la misma.

Al mismo tiempo se completa la mejora en la redacción del texto que permite una mejor 
comprensión de la población, lo que repercute positivamente en agilizar el acceso a la 
misma, facilitando la tramitación de la prestación.

Por otro lado y a través de la modificación de la disposición transitoria tercera se corrige 
la necesidad de otorgar la prestación a aquellos que, como consecuencia de la crisis 
sanitaria provocada por el COVID-19, ven o van a ver afectado sus ingresos de forma 
inmediata en el año en curso, obligando al Gobierno a hacer frente, no solo durante el año 
2020 sino también durante el año 2021, a una realidad que se nos impone como necesaria, 
anticipándonos así a la protección de aquellos, que si bien antes de la crisis sanitarias no 
estaban en situación de vulnerabilidad, tras la misma se han visto abocados a unas 
condiciones que ni ellos mismo hubieran podido prever.

Por ello se considera imprescindible introducir el conjunto de modificaciones de la 
regulación del ingreso mínimo vital que esta norma contiene con el fin de reforzar la agilidad 
del procedimiento a través del cual se reconoce esta prestación, reforzar la seguridad 
jurídica y completar las disfuncionalidades detectadas en los meses de vigencia, logrando 
así que las personas y unidades de convivencia en situación de vulnerabilidad económica 
puedan acceder a la prestación cuanto antes. A la vista de ello, puede considerarse 
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concurrente el presupuesto de extraordinaria y urgente necesidad que el artículo 86 de la 
Constitución exige para la aprobación de un decreto-ley.

Para completar las necesidades puestas en evidencia durante el tiempo de vigencia de 
la prestación de Ingreso Mínimo Vital y garantizar una mayor protección, se lleva a cabo la 
modificación del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, dando nueva redacción a determinados 
artículos destinados a regular las prestaciones familiares de la Seguridad Social, corrigiendo 
de esta manera los inconvenientes ocasionados con la reforma llevada a cabo con el Real 
Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo.

Por último, las disposiciones finales sexta y séptima recogen el título competencial y la 
entrada en vigor del real decreto-ley, respectivamente.

V
Respecto del supuesto habilitante de extraordinaria y urgente necesidad establecido en 

el artículo 86.1 CE, el contenido del real decreto-ley se fundamenta en motivos objetivos, de 
oportunidad política y extraordinaria urgencia que requieren su aprobación inmediata, entre 
otros la situación grave y excepcional que persiste como consecuencia de la situación de 
crisis sanitaria provocada por el COVID-19, lo que hace indispensable dar una respuesta 
adecuada a las necesidades que se plantean en el ámbito laboral.

El artículo 86 de la Constitución permite al Gobierno dictar reales decretos-leyes «en 
caso de extraordinaria y urgente necesidad», siempre que no afecten al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el título I de la Constitución, al régimen de las Comunidades Autónomas ni al 
Derecho electoral general.

El real decreto-ley constituye, de esta forma, un instrumento constitucionalmente lícito, 
siempre que, tal como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal Constitucional (sentencias 
6/1983, de 4 de febrero, F. 5; 11/2002, de 17 de enero, F. 4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3, y 
189/2005, de 7 julio, F. 3; 68/2007, F. 10, y 137/2011, F. 7), el fin que justifica la legislación de 
urgencia sea subvenir a una situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, 
que por razones difíciles de prever requiere una acción normativa inmediata en un plazo más 
breve que el requerido por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la 
tramitación parlamentaria de las leyes, máxime cuando la determinación de dicho 
procedimiento no depende del Gobierno.

En definitiva, la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar el presente real decreto-
ley se inscribe en el juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno (SSTC 
61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3) y esta decisión, sin duda, 
supone una ordenación de prioridades políticas de actuación (STC, de 30 de enero de 2019, 
Recurso de Inconstitucionalidad núm. 2208-2019), centradas en dar una respuesta 
adecuada que permita restablecer el funcionamiento normal de la actividad económica y 
productiva de las empresas, la necesaria seguridad jurídica y la protección de los colectivos 
que pudieran resultar vulnerables ante la concurrencia de la situación descrita y que se 
definen por su condición extraordinaria y urgente.

Todas las razones expuestas justifican amplia y razonadamente la adopción de la 
presente norma (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de diciembre, FJ 5; 
182/1997, de 20 de octubre, FJ 3), existiendo la necesaria conexión entre la situación de 
urgencia expuesta y la medida concreta adoptada para subvenir a ella, sin que constituya un 
supuesto de uso abusivo o arbitrario del referido instrumento constitucional.

En suma, en las medidas que se adoptan en el presente real decreto-ley concurren las 
circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad previstas en el artículo 86 de la 
Constitución, considerando, por otra parte, que los objetivos que se pretenden alcanzar con 
el mismo no pueden conseguirse a través de la tramitación de una ley por el procedimiento 
de urgencia.

Asimismo, debe señalarse que este real decreto-ley no afecta al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el título I de las Constitución Española, al régimen de las Comunidades 
Autónomas ni al Derecho electoral general.
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Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1. 7.ª, 8.ª, 13.ª, 
17.ª y 25.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado las competencias exclusivas 
en las materias de legislación laboral; de legislación civil y sobre ordenación de los registros 
e instrumentos públicos; de bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica; de legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social; así como de 
bases del régimen energético.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta de la Ministra de Trabajo y Economía Social y del 
Ministro de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 29 de septiembre de 2020,

DISPONGO:

TÍTULO I
III Acuerdo Social en Defensa del Empleo

CAPÍTULO I
De los expedientes de regulación temporal de empleo vinculados a la COVID-19 

y sus medidas extraordinarias

Artículo 1.  Prórroga de los expedientes de regulación temporal de empleo basados en las 
causas recogidas en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19.

Los expedientes de regulación temporal de empleo vigentes, basados en el artículo 22 
del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, se prorrogarán automáticamente hasta el 31 
de enero de 2021.

Artículo 2.  Expedientes de regulación temporal de empleo por impedimento o limitaciones 
de actividad.

1. Las empresas y entidades de cualquier sector o actividad que vean impedido el 
desarrollo de su actividad en alguno de sus centros de trabajo, como consecuencia de 
nuevas restricciones o medidas de contención sanitaria adoptadas, a partir del 1 de octubre 
de 2020, por autoridades españolas o extranjeras, podrán beneficiarse, respecto de las 
personas trabajadoras que tengan sus actividades suspendidas, en los centros afectados, 
por los periodos y porcentajes de jornada afectados por la suspensión, de los porcentajes de 
exoneración previstos a continuación, previa autorización de un expediente de regulación 
temporal de empleo, en base a lo previsto en el artículo 47.3 del Estatuto de los 
Trabajadores, cuya duración quedará restringida a la de las nuevas medidas de impedimento 
referidas:

a) El 100 % de la aportación empresarial devengada durante el periodo de cierre, y hasta 
el 31 de enero de 2021, cuando la empresa hubiera tenido menos de cincuenta personas 
trabajadoras o asimiladas a las mismas en situación de alta en la Seguridad Social a 29 de 
febrero de 2020.

b) Si en esa fecha la empresa hubiera tenido cincuenta o más personas trabajadoras o 
asimiladas a las mismas en situación de alta, la exención alcanzará el 90 % de la aportación 
empresarial durante el periodo de cierre y hasta el 31 de enero de 2021.

En este caso, la exoneración se aplicará al abono de la aportación empresarial prevista 
en el artículo 273.2 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, así como del relativo a las cuotas 
por conceptos de recaudación conjunta.

2. Las empresas y entidades de cualquier sector o actividad que vean limitado el 
desarrollo normalizado de su actividad a consecuencia de decisiones o medidas adoptadas 
por las autoridades españolas, podrán beneficiarse, desde la entrada en vigor del presente 
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real decreto-ley y en los centros afectados, previa autorización de un expediente de 
regulación temporal de empleo de fuerza mayor por limitaciones, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 47.3 del Estatuto de los Trabajadores, de los porcentajes de exoneración 
siguientes:

a) Respecto de las personas trabajadoras de estas empresas que tengan sus 
actividades suspendidas, y de los periodos y porcentajes de jornada afectados por la 
suspensión, la exención respecto de la aportación empresarial devengada en los meses de 
octubre, noviembre, diciembre de 2020 y enero de 2021, alcanzará el 100 %, 90 %, 85 % y 
80 %, respectivamente, cuando la empresa hubiera tenido menos de cincuenta personas 
trabajadoras o asimiladas a las mismas en situación de alta en la Seguridad Social a 29 de 
febrero de 2020.

b) Respecto de las personas trabajadoras de estas empresas que tengan sus 
actividades suspendidas, y de los periodos y porcentajes de jornada afectados por la 
suspensión, la exención respecto de la aportación empresarial devengada en los meses de 
octubre, noviembre, diciembre de 2020 y enero de 2021, alcanzará el 90 %, 80 %, 75 % y 70 
%, respectivamente, cuando la empresa hubiera tenido cincuenta o más personas 
trabajadoras o asimiladas a las mismas en situación de alta en la Seguridad Social a 29 de 
febrero de 2020.

En este caso, la exoneración se aplicará al abono de la aportación empresarial prevista 
en el artículo 273.2 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, así como del relativo a las cuotas 
por conceptos de recaudación conjunta.

2 bis. En la tramitación de los expedientes de regulación temporal de empleo previstos 
en los apartados 1 y 2, la solicitud del informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social será potestativa para la autoridad laboral.

3. Las exenciones en la cotización se aplicarán por la Tesorería General de la Seguridad 
Social a instancia de la empresa, previa comunicación de la identificación de las personas 
trabajadoras y periodo de la suspensión o reducción de jornada, y previa presentación de 
declaración responsable, respecto de cada código de cuenta de cotización y mes de 
devengo. Esta declaración hará referencia tanto a la existencia como al mantenimiento de la 
vigencia de los expedientes de regulación temporal de empleo y al cumplimiento de los 
requisitos establecidos para la aplicación de estas exenciones. En concreto y, en cualquier 
caso, la declaración hará referencia a haber obtenido la correspondiente resolución de la 
autoridad laboral emitida de forma expresa o por silencio administrativo.

Para que la exención resulte de aplicación las declaraciones responsables se deberán 
presentar antes de solicitarse el cálculo de la liquidación de cuotas correspondiente al 
periodo de devengo de cuotas sobre el que tengan efectos dichas declaraciones.

La renuncia expresa al expediente de regulación temporal de empleo determina la 
finalización de estas exenciones desde la fecha de efectos de dicha renuncia. Las empresas 
deberán comunicar a la Tesorería General de la Seguridad Social, así como a la autoridad 
laboral que hubiese dictado la resolución expresa o tácita en el mismo, esta renuncia 
expresa al expediente de regulación de empleo.

La presentación de las declaraciones responsables y la renuncia a las que se refiere este 
artículo se deberá realizar a través del Sistema de remisión electrónica de datos en el ámbito 
de la Seguridad Social (Sistema RED), regulado en la Orden ESS/484/2013, de 26 de 
marzo.

4. A los efectos del control de estas exenciones de cuotas, será suficiente la verificación 
de que el Servicio Público de Empleo Estatal, o en su caso, el Instituto Social de la Marina, 
proceda al reconocimiento de la correspondiente prestación por desempleo por el periodo de 
suspensión o reducción de jornada de que se trate, con las particularidades a las que se 
refiere el apartado 5 del artículo 8 de este real decreto-ley.

No obstante, en el caso de las personas trabajadoras a las que no se haya reconocido la 
prestación por desempleo será suficiente la verificación del mantenimiento de la persona 
trabajadora en la situación asimilada a la de alta a la que se refiere el artículo 10.

El Servicio Público de Empleo Estatal y, en su caso, el Instituto Social de la Marina, 
proporcionarán a la Tesorería General de la Seguridad Social la información de las 

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 147  Real Decreto-ley 30/2020, de medidas sociales en defensa del empleo

– 1810 –



prestaciones de desempleo reconocidas a las personas trabajadoras incluidas en los 
expedientes de regulación temporal de empleo a los que se refieren los apartados 1 y 2. A 
tal efecto, la Tesorería General de la Seguridad Social podrá establecer los sistemas de 
comunicación necesarios con el Servicio Público de Empleo Estatal para el contraste con 
sus bases de datos de los periodos de disfrute de las prestaciones por desempleo.

5. Las exenciones en la cotización a que se refiere este artículo no tendrán efectos para 
las personas trabajadoras, manteniéndose la consideración del periodo en que se apliquen 
como efectivamente cotizado a todos los efectos, sin que resulte de aplicación lo establecido 
en el apartado 1 del artículo 20 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

6. Las exenciones reguladas en este artículo serán a cargo de los presupuestos de la 
Seguridad Social, de las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social, del Servicio Público 
de Empleo Estatal y del Fondo de Garantía Salarial, respecto a las aportaciones que 
financien las prestaciones cubiertas por cada uno de ellos.

7. Las exenciones previstas en los apartados 1 y 2 se aplicarán, respecto de las 
personas trabajadoras que tengan sus actividades suspendidas, y de los periodos y 
porcentajes de jornada afectados por la suspensión, al abono de la aportación empresarial 
prevista en el artículo 273.2 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, así como del relativo a 
las cuotas por conceptos de recaudación conjunta.

Téngase en cuenta, para los expedientes de regulación temporal de empleo por 
impedimento o por limitaciones a la actividad normalizada y tránsito entre ambos, el art. 2 del 
Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, y en cuanto a las exoneraciones de cuotas, lo 
establecido en el art. 4 del mismo. Ref. BOE-A-2021-15768

Artículo 3.  Procedimientos de suspensión y reducción de jornada por causas económicas, 
técnicas, organizativas y de producción vinculadas a la COVID-19.

1. A los procedimientos de regulación temporal de empleo basados en causas 
económicas, técnicas, organizativas y de producción vinculadas a la Covid-19 iniciados tras 
la entrada en vigor del presente real decreto-ley y hasta el 31 de enero de 2021, les resultará 
de aplicación el artículo 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, con las 
especialidades recogidas en este precepto.

2. La tramitación de estos expedientes podrá iniciarse mientras esté vigente un 
expediente de regulación temporal de empleo de los referidos en el artículo 1.

3. Cuando el expediente de regulación temporal de empleo por causas económicas, 
técnicas, organizativas o de producción vinculadas a la COVID-19 se inicie tras la 
finalización de un expediente de regulación temporal de empleo basado en la causa prevista 
en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, la fecha de efectos de aquel 
se retrotraerá a la fecha de finalización de este.

4. Los expedientes de regulación temporal de empleo vigentes a la fecha de entrada en 
vigor del presente real decreto-ley seguirán siendo aplicables en los términos previstos en la 
comunicación final de la empresa y hasta el término referido en la misma.

No obstante, cabrá la prórroga de un expediente que finalice durante la vigencia del 
presente real decreto-ley, en los términos previstos en este apartado, siempre que se 
alcance acuerdo para ello en el periodo de consultas.

Esta prórroga deberá ser tramitada ante la autoridad laboral receptora de la 
comunicación final del expediente inicial, de acuerdo con el procedimiento previsto en el 
Real Decreto 1483/2012, de 29 de octubre, con las especialidades a las que hace referencia 
el artículo 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo.

Artículo 4.  Límites relacionados con reparto de dividendos y transparencia fiscal.
1. Los límites para la tramitación de expedientes de regulación temporal de empleo 

respecto de las empresas y entidades que tengan su domicilio fiscal en países o territorios 
calificados como paraísos fiscales, así como los establecidos en relación al reparto de 
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dividendos para empresas y sociedades acogidas a determinadas medidas de regulación 
temporal de empleo, recogidas en el artículo 5 del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, 
de medidas sociales de reactivación del empleo y protección del trabajo autónomo y de 
competitividad del sector industrial, seguirán vigentes en los términos establecidos en dicho 
precepto.

2. Estos límites resultarán aplicables a todos los expedientes autorizados en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 2 de esta norma, desde su entrada en vigor.

Téngase en cuenta el art. 5.2 y 3 del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, que 
mantiene vigentes hasta el 28 de febrero de 2022 los límites y previsiones relacionados con el 
reparto de dividendos y transparencia fiscal a los que se refiere el presente artículo. Ref. BOE-
A-2021-15768

Artículo 5.  Salvaguarda del empleo.
1. Los compromisos de mantenimiento del empleo regulados en la disposición adicional 

sexta del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, y en el artículo 6 del Real Decreto-ley 
24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de reactivación del empleo y protección del 
trabajo autónomo y de competitividad del sector industrial, se mantendrán vigentes en los 
términos previstos en dichos preceptos y por los plazos recogidos en estos.

2. Las empresas que, conforme a lo previsto en esta norma, reciban exoneraciones en 
las cuotas a la Seguridad Social, quedarán comprometidas, en base a la aplicación de 
dichas medidas excepcionales, a un nuevo periodo de seis meses de salvaguarda del 
empleo, cuyo contenido, requisitos y cómputo se efectuará en los términos establecidos en 
la disposición adicional sexta del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo.

No obstante, si la empresa estuviese afectada por un compromiso de mantenimiento del 
empleo previamente adquirido en virtud de los preceptos a los que se refiere el apartado 1, 
el inicio del periodo previsto en este apartado se producirá cuando aquel haya terminado.

Téngase en cuenta el art. 5.4 del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, relativo a 
la aplicación de la salvaguarda del empleo. Ref. BOE-A-2021-15768

Artículo 6.  Prórroga de los artículos 2 y 5 del Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, por 
el que se adoptan medidas complementarias, en el ámbito laboral, para paliar los efectos 
derivados del COVID-19.

Los artículos 2 y 5 del Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, permanecerán vigentes 
hasta el 31 de enero de 2021.

Artículo 7.  Horas extraordinarias y nuevas externalizaciones de la actividad durante la 
aplicación de los expedientes de regulación temporal de empleo regulados en esta norma.

No podrán realizarse horas extraordinarias, establecerse nuevas externalizaciones de la 
actividad, ni concertarse nuevas contrataciones, sean directas o indirectas, durante la 
aplicación de los expedientes de regulación temporal de empleo a los que se refiere esta 
norma.

Esta prohibición podrá ser exceptuada en el supuesto en que las personas reguladas y 
que prestan servicios en el centro de trabajo afectado por las nuevas contrataciones, 
directas o indirectas, o externalizaciones, no puedan, por formación, capacitación u otras 
razones objetivas y justificadas, desarrollar las funciones encomendadas a aquellas, previa 
información al respecto por parte de la empresa a la representación legal de las personas 
trabajadoras.

Estas acciones podrán constituir infracciones de la empresa afectada, en virtud de 
expediente incoado al efecto, en su caso, por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
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Téngase en cuenta el art. 5.5 del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, que 
mantiene vigentes hasta el 28 de febrero de 2022 los límites y excepciones a los que se refiere 
el presente artículo. Ref. BOE-A-2021-15768

CAPÍTULO II
De las medidas extraordinarias de protección de las personas trabajadoras

Artículo 8.  Medidas extraordinarias en materia de protección por desempleo.
1. Las medidas de protección por desempleo previstas en los apartados 1.a), 2 y al 5 del 

artículo 25 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, resultarán aplicables hasta el 31 de 
enero de 2021 a las personas afectadas por los expedientes de regulación temporal de 
empleo regulados en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, y a 
los referidos en el artículo 2 de la presente norma y en la disposición adicional primera del 
Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio.

Las medidas extraordinarias en materia de protección por desempleo reguladas en el 
artículo 25.6 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, resultarán aplicables hasta el 31 
de diciembre de 2020.

2. Las empresas afectadas por las prórrogas reguladas en el artículo 1 y aquellas que 
estén aplicando un expediente de regulación temporal de empleo basado en el artículo 23 
del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, a fecha de entrada en vigor de la presente 
norma, deberán formular una nueva solicitud colectiva de prestaciones por desempleo, en 
los términos regulados en el párrafo anterior, antes del día 20 de octubre de 2020.

Las empresas que desafecten a alguna o a todas las personas trabajadoras, deberán 
comunicar a la Entidad Gestora la baja en la prestación de quienes dejen de estar afectadas 
por las medidas de suspensión o reducción con carácter previo a su efectividad.

Las empresas que decidan renunciar con carácter total y definitivo al expediente de 
regulación temporal de empleo deberán igualmente efectuar la comunicación referida.

3. En el caso de procedimientos de regulación temporal de empleo por las causas 
previstas en el artículo 23 del Real Decreto ley 8/2020, de 17 de marzo, en los que la 
decisión empresarial se comunique a la Autoridad Laboral tras la entrada en vigor del 
presente real decreto-ley, la empresa deberá formular solicitud colectiva de prestaciones por 
desempleo, en representación de las personas trabajadoras, en el modelo establecido al 
efecto en la página web o sede electrónica del SEPE. El plazo para la presentación de esta 
solicitud será el establecido en el artículo 268 del texto refundido de la Ley General de 
Seguridad Social.

A las personas trabajadoras afectadas por estos nuevos expedientes les serán de 
aplicación las medidas previstas en el artículo 25.1 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 7 de este artículo.

La duración de la prestación reconocida se extenderá como máximo hasta el 31 de 
enero de 2021.

4. La cuantía de la prestación por desempleo reconocida a las personas trabajadoras 
afectadas por los procedimientos de suspensión de contratos y reducción de jornada 
referidos en este real decreto-ley, se determinará aplicando, a la base reguladora de la 
relación laboral afectada por el expediente, el porcentaje del 70 por ciento hasta el 31 de 
enero de 2021, sin perjuicio de la aplicación de las cuantías máximas y mínimas previstas en 
el artículo 270.3 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

5. En los casos previstos en los apartados 1 y 2, a efectos de la regularización de las 
prestaciones por desempleo, cuando durante un mes natural se alternen periodos de 
actividad y de inactividad, así como en los supuestos de reducción de la jornada habitual, y 
en los casos en los que se combinen ambos, días de inactividad y días en reducción de 
jornada, la empresa deberá comunicar a mes vencido, a través de la comunicación de 
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periodos de actividad de la aplicación certific@2, la información sobre los días trabajados en 
el mes natural anterior.

En el caso de los días trabajados en reducción de jornada, las horas trabajadas se 
convertirán en días completos equivalentes de actividad. Para ello se dividirá el número total 
de horas trabajadas en el mes entre el número de horas que constituyesen la jornada 
habitual de la persona trabajadora con carácter previo a la aplicación de la reducción de 
jornada.

6. La comunicación prevista en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de la 
obligación de la empresa de comunicar a la Entidad Gestora, con carácter previo, las bajas y 
las variaciones de las medidas de suspensión y reducción de jornada, en los términos 
legalmente establecidos. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social tendrá dichos datos a 
su disposición.

7. La medida prevista en el artículo 25.1.b) del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, 
se mantendrá vigente hasta el 30 de septiembre de 2020.

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, con el objetivo proteger a las personas 
afectadas en sus empleos por la crisis, especialmente a las más vulnerables, no se 
computarán en ningún momento como consumidas las prestaciones por desempleo 
disfrutadas, durante los expedientes referidos en el apartado 1 de este artículo, por aquellas 
que accedan a un nuevo derecho, antes del 1 de enero de 2023, como consecuencia de la 
finalización de un contrato de duración determinada o de un despido, individual o colectivo, 
por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, o un despido por cualquier 
causa declarado improcedente, o por fin o interrupción de la actividad de las personas 
trabajadoras con contrato fijo-discontinuo, incluidos aquellos con contrato a tiempo parcial 
que realicen trabajos fijos y periódicos que se repitan en fechas ciertas.

La reducción de las prestaciones consumidas a partir del 1 de octubre de 2020 en los 
expedientes de regulación temporal de empleo a los que se refiere el apartado 1 de este 
artículo, no obstante, no afectará a las nuevas prestaciones que se inicien a partir del 1 de 
enero de 2027.

A aquellas personas que accedan a una prestación por desempleo por un cese 
producido a partir de la entrada en vigor de este real decreto-ley, a las que haya que 
consumir días de acuerdo con lo dispuesto en los párrafos anteriores, únicamente se les 
consumirán los periodos de prestación percibidos a partir del 1 de enero de 2021.

Téngase en cuenta la prórroga de las medidas de protección de las personas trabajadoras 
hasta el 28 de febrero de 2022, con las particularidades recogidas en el art. 6 del Real Decreto-
ley 18/2021, de 28 de septiembre. Ref. BOE-A-2021-15768

Artículo 9.  Prestación extraordinaria para personas con contrato fijo discontinuo o que 
realicen trabajos fijos y periódicos que se repitan en fechas ciertas.

1. La prestación extraordinaria se reconocerá a las personas trabajadoras con contrato 
fijo discontinuo y a aquellas que realizan trabajos fijos y periódicos que se repiten en fechas 
ciertas que hayan estado afectadas, durante todo o parte del último periodo teórico de 
actividad, por un expediente de regulación temporal de empleo basado en las causas 
recogidas en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, cuando 
dejen de estar afectados por el expediente de regulación temporal de empleo por alcanzarse 
la fecha en que hubiera finalizado el periodo de actividad.

2. Igualmente la prestación extraordinaria se reconocerá a las personas trabajadoras con 
contrato fijo discontinuo y a aquellas que realizan trabajos fijos y periódicos que se repiten en 
fechas ciertas que, por haberse encontrado en alguno de los supuestos previstos en las 
letras b) a d) del artículo 25.6 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, hayan sido 
beneficiarias de cualquiera de estas medidas, siempre que, una vez agotadas, continúen 
desempleadas y sin derecho a percibir prestaciones por desempleo de nivel contributivo ni 
asistencial, o las agoten antes del día 31 de enero de 2021.
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No obstante, se admitirá el acceso a esta prestación extraordinaria si el interesado opta 
por renunciar a la prestación de nivel contributivo o asistencial a que tenga derecho.

3. El reconocimiento de esta prestación, para las personas incluidas en el apartado 1, 
exigirá la presentación por parte de la empresa de una solicitud colectiva de prestaciones 
extraordinarias, que incluirá a todas las personas con contrato fijo discontinuo o para la 
realización de trabajos fijos y periódicos que se repitan en fechas ciertas que dejen de estar 
afectadas por el expediente de regulación temporal de empleo.

Cuando se trate de supuestos del apartado 2, serán las propias personas trabajadoras 
afectadas quienes deberán solicitar la prestación extraordinaria regulada en este artículo.

4. El plazo para la presentación de esta solicitud será el establecido en el artículo 268 del 
texto refundido de la Ley General de Seguridad Social con carácter general. Para las 
situaciones producidas antes de la fecha de entrada en vigor de esta norma el plazo será de 
15 días desde la entrada en vigor de este real decreto-ley.

5. La duración de esta prestación extraordinaria se extenderá desde la finalización de la 
medida prevista en el artículo 25.6 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de la que 
se haya sido beneficiario, hasta el 31 de enero de 2021. No obstante, la prestación podrá 
interrumpirse por la reincorporación temporal de la persona trabajadora a su actividad, 
debiendo en este caso la empresa comunicar a la Entidad Gestora la baja de la persona 
trabajadora en la prestación extraordinaria. Será la persona trabajadora la obligada a 
comunicar su baja a la entidad gestora si inicia un trabajo por cuenta propia o por cuenta 
ajena en empresa distinta de aquella con la que tiene suscrito el contrato fijo discontinuo. En 
todos los casos, la prestación extraordinaria podrá reanudarse previa solicitud de la persona 
trabajadora que acredite el cese involuntario en el trabajo por cuenta propia o encontrarse 
nuevamente en situación legal de desempleo, siempre que aquella se presente antes del día 
31 de enero de 2021.

Esta prestación será compatible con el trabajo por cuenta ajena a tiempo parcial que se 
mantenga en la fecha del nacimiento del derecho o que se adquiera con posterioridad, previa 
deducción en su importe de la parte proporcional al tiempo trabajado.

6. Esta prestación se abonará por periodos mensuales y en idéntica cuantía que la última 
prestación contributiva por desempleo que la persona afectada hubiera percibido o, en su 
caso, la cuantía mínima de la prestación contributiva.

Se prorrogan las medidas extraordinarias previstas en el presente artículo hasta el 28 de 
febrero de 2022, en la forma establecida en el art. 7 del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de 
septiembre. Ref. BOE-A-2021-15768

Artículo 10.  Personas trabajadoras incluidas en expedientes de regulación temporal de 
empleo que no sean beneficiarias de prestaciones de desempleo.

1. Las personas trabajadoras incluidas en los expedientes de regulación temporal de 
empleo a los que se refieren el artículo 2 y la disposición adicional primera de este real 
decreto-ley que no resulten beneficiarias de prestaciones de desempleo durante los periodos 
de suspensión de contratos o reducción de jornada y respecto de las que la empresa no está 
obligada al ingreso de la aportación empresarial a la que se refiere el artículo 273.2 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, se considerarán en situación asimilada 
al alta durante dichos periodos, a los efectos de considerar estos como efectivamente 
cotizados.

2. A los efectos de lo previsto en el apartado anterior, la base de cotización a tener en 
cuenta durante los periodos de suspensión o reducción de jornada será el promedio de las 
bases de cotización de los seis meses inmediatamente anteriores al inicio de dichas 
situaciones.

3. Lo establecido en esta disposición será aplicable, únicamente, durante los periodos de 
aplicación de las exenciones en la cotización contemplados en este real decreto-ley.
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Téngase en cuenta que las medidas extraordinarias para la protección de las personas 
trabajadoras previstas en el presente artículo, serán de aplicación hasta el 28 de febrero de 
2022, según establece el art. 6.3 del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre. Ref. BOE-
A-2021-15768

Artículo 11.  Compatibilidad de las prestaciones por desempleo con el trabajo a tiempo 
parcial en determinados supuestos.

A partir de la entrada en vigor del presente real decreto-ley, cuando las prestaciones por 
desempleo reconocidas en el ámbito de los expedientes de regulación temporal de empleo a 
los que se refieren los artículos 1, 2 y 3 y la disposición adicional primera del presente real 
decreto-ley se compatibilicen con la realización de un trabajo a tiempo parcial no afectado 
por medidas de suspensión, no se deducirá de la cuantía de la prestación la parte 
proporcional al tiempo trabajado.

Téngase en cuenta que las medidas extraordinarias para la protección de las personas 
trabajadoras previstas en el presente artículo, serán de aplicación hasta el 28 de febrero de 
2022, según establece el art. 6.3 del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre. Ref. BOE-
A-2021-15768

Artículo 12.  Compensación económica en determinados supuestos de compatibilidad de la 
prestación contributiva por desempleo con el trabajo a tiempo parcial.

1. Las personas beneficiarias de la prestación por desempleo regulada en el artículo 25.1 
del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, cuya cuantía se haya visto 
reducida en proporción al tiempo trabajado, en aplicación del artículo 282.1 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, por mantener en el momento del 
reconocimiento inicial una o varias relaciones laborales a tiempo parcial no afectadas por 
procedimientos de regulación temporal de empleo, tendrán derecho a percibir una 
compensación económica cuyo importe será equivalente a lo dejado de percibir por la 
deducción efectuada.

2. Dicha compensación se abonará en un solo pago previa solicitud del interesado 
formalizada en el modelo establecido al efecto. La solicitud se presentará necesariamente a 
través de la sede electrónica del SEPE, en el plazo que media desde la entrada en vigor de 
este real decreto-ley y hasta el día 30 de junio de 2021. La presentación de la solicitud fuera 
de este plazo implicará su denegación.

3. El plazo máximo para que el Servicio Público de Empleo Estatal resuelva las 
solicitudes presentadas se extenderá hasta el día 31 de julio de 2021. Transcurrido dicho 
plazo sin que haya recaído resolución expresa, la persona solicitante podrá entender 
desestimada su solicitud.

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 147  Real Decreto-ley 30/2020, de medidas sociales en defensa del empleo

– 1816 –

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-15768#a6
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-15768#a6
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-15768#a6
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-15768#a6


TÍTULO II
Medidas de apoyo a los trabajadores autónomos

Artículo 13.  Prestación extraordinaria de cese de actividad para los trabajadores 
autónomos afectados por una suspensión temporal de toda la actividad como consecuencia 
de resolución de la autoridad competente como medida de contención de la propagación del 
virus COVID-19 y para aquellos trabajadores autónomos que no puedan causar derecho a la 
prestación ordinaria de cese de actividad prevista en la disposición adicional cuarta de este 
real decreto-ley o a la prestación de cese de actividad regulada en los artículos 327 y 
siguientes del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

(Derogado).

Artículo 14.  Prestación extraordinaria de cese de actividad para los trabajadores de 
temporada.

(Derogado).

Disposición adicional primera.  Empresas pertenecientes a sectores con una elevada tasa 
de cobertura por expedientes de regulación temporal de empleo y una reducida tasa de 
recuperación de actividad.

1. Se consideran empresas pertenecientes a sectores con una elevada tasa de cobertura 
y una reducida tasa de recuperación de actividad aquellas que tengan expedientes de 
regulación temporal de empleo prorrogados automáticamente hasta el 31 de enero de 2021, 
conforme a lo establecido en el del artículo 1, y cuya actividad se clasifique en alguno de los 
códigos de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas –CNAE-09– previstos en el 
Anexo de la presente norma en el momento de su entrada en vigor.

2. También podrán acceder a las exoneraciones previstas en el apartado tercero de esta 
disposición adicional, las empresas que tengan expedientes de regulación temporal de 
empleo prorrogados automáticamente hasta el 31 de enero de 2021, conforme a lo 
establecido en el artículo 1, cuyo negocio dependa, indirectamente y en su mayoría, de las 
empresas a las que se refiere el apartado anterior, o que formen parte de la cadena de valor 
de estas, en los términos establecidos a continuación.

Se entenderá que son integrantes de la cadena de valor o dependientes indirectamente 
de las empresas a que se refiere el apartado 1, las empresas cuya facturación, durante el 
año 2019, se haya generado, al menos, en un cincuenta por ciento, en operaciones 
realizadas de forma directa con las incluidas en alguno de los códigos de la CNAE-09 
referidos en el anexo indicado, así como aquellas cuya actividad real dependa 
indirectamente de la desarrollada efectivamente por las empresas incluidas en dichos 
códigos CNAE-09.

La solicitud de declaración de empresa dependiente o integrante de la cadena de valor 
deberá ser presentada entre los días 5 y 19 de octubre de 2020 y se tramitará y resolverá de 
acuerdo con el siguiente procedimiento:

a) El procedimiento se iniciará mediante solicitud de la empresa ante la autoridad laboral 
que hubiese dictado la resolución expresa o tácita del expediente de regulación temporal de 
empleo prorrogado, a la que se acompañará de un informe o memoria explicativa de la 
concurrencia, dentro del ámbito de dicho expediente, de las circunstancias previstas en el 
párrafo segundo de este apartado y, en su caso, de la correspondiente documentación 
acreditativa. La empresa deberá comunicar su solicitud a las personas trabajadoras y 
trasladar el informe anterior y la documentación acreditativa, en caso de existir, a la 
representación de estas.

b) La resolución de la autoridad laboral se dictará en el plazo de cinco días a contar 
desde la presentación de la solicitud, previa solicitud de informe de la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social, y deberá limitarse a constatar la condición de empresa integrante de la 
cadena de valor o dependiente indirectamente, en los términos definidos por esta disposición 
adicional.
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Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución expresa, y sin perjuicio de la 
obligación de dictar resolución conforme a la normativa de procedimiento administrativo, la 
empresa podrá entender estimada la solicitud presentada por silencio administrativo.

c) El informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social se evacuará en el plazo 
improrrogable de cinco días.

En todo lo no previsto en este apartado resultarán de aplicación las normas sobre 
procedimiento contenidas en el Título II del Reglamento de los procedimientos de despido 
colectivo y de suspensión de contratos y reducción de jornada, aprobado por el Real Decreto 
1483/2012, de 29 de octubre.

3. Quedarán exoneradas entre el 1 de octubre de 2020 y el 31 de enero de 2021, del 
abono de la aportación empresarial a la cotización a la Seguridad Social y por conceptos de 
recaudación conjunta, en los porcentajes y condiciones que se indican en el siguiente 
apartado, las siguientes empresas:

a) Empresas a las que se prorrogue automáticamente el expediente de regulación 
temporal de empleo vigente, basados en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, según lo establecido en el artículo 1, y que tengan la consideración de pertenecientes 
a sectores con una elevada tasa de cobertura por expedientes de regulación temporal de 
empleo y una reducida tasa de recuperación de actividad, según los apartados 1 y 2 de esta 
disposición adicional.

b) Empresas a las que se refiere el artículo 3.3, que transiten desde un expediente de 
regulación temporal de empleo de fuerza mayor basado en las causas del artículo 22 del 
Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, a uno de causas económicas, técnicas, 
organizativas o de producción durante la vigencia de esta norma, cuya actividad se clasifique 
en alguno de los códigos de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas –
CNAE-09– previstos en el Anexo de la presente norma en el momento de su entrada en 
vigor.

c) Empresas titulares de un expediente de regulación temporal de empleo basado en el 
artículo 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, a las que se refiere el artículo 4.2 
del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de reactivación del 
empleo y protección del trabajo autónomo y de competitividad del sector industrial, cuya 
actividad se clasifique en alguno de los códigos de la Clasificación Nacional de Actividades 
Económicas –CNAE-09- previstos en el Anexo de la presente norma en el momento de su 
entrada en vigor.

d) Empresas que, habiendo sido calificadas como dependientes o integrantes de la 
cadena de valor, transiten desde un expediente de regulación temporal de empleo por 
causas de fuerza mayor basado en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, a uno por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, conforme a lo 
establecido en el artículo 3.3.

4. Las empresas indicadas en el apartado anterior quedarán exoneradas, respecto de las 
personas trabajadoras afectadas por el expediente de regulación temporal de empleo que 
reinicien su actividad a partir del 1 de octubre de 2020, o que la hubieran reiniciado desde la 
entrada en vigor del Real Decreto-ley 18/2020, de 12 de mayo, en los términos de su artículo 
4.2.a), y de los periodos y porcentajes de jornada trabajados a partir del 1 de octubre de 
2020, y respecto de las personas trabajadoras que tengan sus actividades suspendidas 
entre el 1 de octubre de 2020 y el 31 de enero de 2021 y de los periodos y porcentajes de 
jornada afectados por la suspensión, en los porcentajes y condiciones que se indican a 
continuación:

a) El 85 % de la aportación empresarial devengada en octubre, noviembre, diciembre de 
2020 y enero de 2021, cuando la empresa hubiera tenido menos de cincuenta personas 
trabajadoras o asimiladas a las mismas en situación de alta en la Seguridad Social a 29 de 
febrero de 2020.

b) El 75 % de la aportación empresarial devengada en octubre, noviembre, diciembre de 
2020 y enero de 2021, cuando la empresa hubiera tenido cincuenta o más personas 
trabajadoras o asimiladas a las mismas en situación de alta a 29 de febrero de 2020.
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5. Las exenciones reguladas en esta disposición adicional serán incompatibles con las 
medidas reguladas en el artículo 2 de la presente norma. Asimismo, les resultarán de 
aplicación los apartados 3, 4, 5, 6 y 7 del artículo 2 de este real decreto-ley.

6. A efectos de lo establecido en esta disposición adicional, se considerará que el código 
de la CNAE-09 en que se clasifica la actividad de la empresa es el que resulte de aplicación 
para la determinación de los tipos de cotización para la cobertura de las contingencias de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales respecto de las liquidaciones de cuotas 
presentadas en septiembre de 2020, según lo establecido en la disposición adicional cuarta 
de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2007.

Disposición adicional segunda.  Comisión de Seguimiento Tripartita Laboral.
1. La Comisión de Seguimiento tripartita laboral, estará integrada por el Ministerio de 

Trabajo y Economía social, el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones y por la 
Confederación Española de Organizaciones Empresariales (CEOE), la Confederación 
Española de la Pequeña y Mediana Empresa (CEPYME), Comisiones Obreras (CC.OO.) y la 
Unión General de Trabajadores (UGT), y tendrá como funciones, desde la entrada en vigor 
del presente real decreto-ley, la valoración de las medidas recogidas en este y de la 
evolución de la actividad económica y el empleo, así como el análisis de las eventuales 
medidas futuras para la protección del empleo y del tejido productivo.

2. Para el desarrollo de dichas funciones, la Comisión se reunirá, con carácter ordinario, 
cada 15 días desde la entrada en vigor de la presente norma, previa convocatoria remitida al 
efecto por el Ministerio de Trabajo y Economía Social y, con carácter extraordinario, siempre 
que lo soliciten tres de las cuatro organizaciones integrantes de la misma.

Disposición adicional tercera.  Formación de las personas afectadas por expedientes de 
regulación temporal de empleo.

1. Las personas trabajadoras que se encuentren en situación de suspensión de contrato 
o de reducción de jornada como consecuencia de un expediente de regulación temporal de 
empleo de los referidos en esta norma, tendrán la consideración de colectivo prioritario para 
el acceso a las iniciativas de formación del sistema de formación profesional para el empleo 
en el ámbito laboral.

2. Con este objetivo, en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta norma, 
se adoptarán las siguientes medidas:

a) Adaptación, para su flexibilización, de la normativa reguladora, particularmente la 
Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 694/2017, 
de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, en relación 
con la oferta formativa de las administraciones competentes y su financiación, y se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a 
su financiación.

b) Integración de estas personas como colectivo prioritario en las bases reguladoras de 
las diferentes iniciativas de formación profesional para el empleo.

c) Programación de planes específicos de formación adaptados a la realidad productiva 
de estas personas, con especial relevancia en aquellas iniciativas relacionadas con la 
adquisición de competencias para la transformación digital, así como en los planes de 
formación sectoriales e intersectoriales

Disposición adicional cuarta.  Derecho a la prestación de cese de actividad compatible con 
el trabajo por cuenta propia y prórroga de las prestaciones ya causadas al amparo del 
artículo 9 del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de reactivación 
del empleo y protección del trabajo autónomo y de competitividad del sector industrial.

(Derogado).
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Disposición adicional quinta.  Comisión de seguimiento de las medidas de apoyo para la 
recuperación de la actividad de los trabajadores autónomos en el ámbito de la Seguridad 
Social.

Se encomienda a la comisión de seguimiento de las medidas de apoyo para la 
recuperación de la actividad de los trabajadores autónomos en el ámbito de la Seguridad 
Social creada al amparo de lo dispuesto en la disposición adicional sexta del Real Decreto-
ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de reactivación del empleo y protección del 
trabajo autónomo y de competitividad del sector industrial, el seguimiento y evaluación de las 
medidas establecidas en los artículos 13 y 14, así como en la disposición adicional cuarta de 
esta norma.

Disposición adicional sexta.  Derecho a percepción del bono social por parte de 
determinados colectivos en situación de vulnerabilidad económica.

1. Tendrán consideración de consumidores vulnerables en su vivienda habitual y en los 
términos recogidos en el Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por el que se regula la 
figura del consumidor vulnerable, el bono social y otras medidas de protección para los 
consumidores domésticos, los consumidores que acrediten según se establece en esta 
disposición adicional y presentando la correspondiente declaración responsable incluida en 
el modelo de solicitud, a partir de la fecha de entrada en vigor del presente real decreto ley, 
que el titular del punto de suministro, cumple los requisitos establecidos en el apartado 2 de 
esta disposición adicional.

Cuando el contrato de suministro de la vivienda habitual de un profesional por cuenta 
propia o autónomo esté a nombre de la persona jurídica, el bono social deberá solicitarse 
para la persona física, lo que implicará un cambio de titularidad del contrato de suministro.

2. Para que un consumidor de energía eléctrica pueda ser considerado consumidor 
vulnerable a los efectos de la presente disposición, este debe acreditar conforme al apartado 
4, que el titular del punto de suministro, o alguno de los miembros de su unidad familiar, se 
encuentra en situación de desempleo, Expediente Temporal de Regulación de Empleo 
(ERTE), o ha visto reducida su jornada por motivo de cuidados, en caso de ser empresario, u 
otras circunstancias similares que supongan una pérdida sustancial de ingresos, no 
alcanzando por ello el conjunto de los ingresos de los miembros de la unidad familiar, en el 
mes anterior al momento en que se presenta la solicitud del bono social completa, con toda 
la documentación requerida, las siguientes cantidades:

– 1,5 veces la doceava parte del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples 
(IPREM) de 14 pagas, en el caso de que no forme parte de una unidad familiar o no haya 
ningún menor en la unidad familiar;

– 2 veces la doceava parte del índice IPREM de 14 pagas, en el caso de que haya un 
menor en la unidad familiar;

– 2,5 veces la doceava parte del índice IPREM de 14 pagas, en el caso de que haya dos 
menores en la unidad familiar.

A estos efectos, se considera unidad familiar a la constituida conforme a lo dispuesto en 
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de 
no Residentes y sobre el Patrimonio.

Estos multiplicadores de renta respecto del índice IPREM de 14 pagas se incrementarán, 
en cada caso, en 0,5, siempre que concurra alguna de las siguientes circunstancias 
especiales:

a) Que el consumidor o alguno de los miembros de la unidad familiar tenga discapacidad 
reconocida igual o superior al 33%.

b) Que el consumidor o alguno de los miembros de la unidad familiar acredite la situación 
de violencia de género, conforme a lo establecido en la legislación vigente.

c) Que el consumidor o alguno de los miembros de la unidad familiar tenga la condición 
de víctima de terrorismo, conforme a lo establecido en la legislación vigente.
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d) Que el consumidor o alguno de los miembros de la unidad familiar se encuentre en 
situación de dependencia reconocida de grado II o III, conforme a lo establecido en la 
legislación vigente.

e) Que el consumidor acredite que la unidad familiar está integrada por un único 
progenitor y, al menos, un menor. A los únicos efectos de comprobación de esta 
circunstancia especial, el comercializador comprobará a través del libro de familia y del 
certificado de empadronamiento que no reside en la vivienda a cuyo suministro se encuentra 
ligado el bono social, un segundo progenitor.

3. La condición de consumidor vulnerable definida en el apartado anterior y, por tanto, el 
derecho a percibir el bono social en los términos que corresponda, se extinguirá cuando 
dejen de concurrir las circunstancias referidas, estando obligado el consumidor a comunicar 
este hecho al comercializador de referencia en el plazo máximo de un mes.

En cualquier caso, la condición de consumidor vulnerable definida en el apartado anterior 
y, por tanto, el derecho a percibir el bono social en los términos que corresponda, se 
extinguirá con fecha 30 de junio de 2021, sin perjuicio de la posibilidad de acogerse a dicha 
condición en cualquier momento anterior o posterior a esa fecha al amparo del resto de 
supuestos previstos en el Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre.

La empresa comercializadora de referencia estará obligada a indicar al consumidor, en la 
última factura que emita antes de la fecha prevista en el apartado anterior, la fecha de tal 
vencimiento, informando de que, una vez superado dicho plazo, el consumidor pasará a ser 
facturado a PVPC por la misma comercializadora de referencia, e indicando la posibilidad de 
que el consumidor pueda, alternativamente, contratar su suministro con un comercializador 
en mercado libre.

4. Para acreditar la condición de consumidor vulnerable definida en el apartado 2 y 
solicitar la percepción del bono social, el consumidor debe remitir a un comercializador de 
referencia, a través de la dirección de correo electrónico que aparezca en su página web, el 
modelo de solicitud y declaración responsable disponible en la página web del Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico junto con la siguiente documentación 
acreditativa:

– En caso de situación legal de desempleo, certificado expedido por la entidad gestora 
de las prestaciones.

– En caso de cese de actividad de los trabajadores por cuenta propia, certificado 
expedido por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma, en su caso, sobre la base de la declaración de cese de actividad 
declarada por el interesado.

– Copia del NIF o NIE del titular del punto de suministro y, en caso de que forme parte de 
una unidad familiar, copia del NIF o NIE de cada uno de los miembros para los que dicho 
documento sea obligatorio.

– Certificado de empadronamiento en vigor, individual o conjunto, del titular del punto de 
suministro o de todos los miembros de la unidad familiar.

– Libro de familia, en el caso de que exista unidad familiar.
– Declaración responsable del solicitante relativa al cumplimiento de los requisitos 

exigidos en el apartado 2.
La comercializadora de referencia remitirá al titular del punto de suministro un correo 

electrónico de confirmación de recepción de la solicitud.
5. Respecto de la tramitación de las solicitudes de percepción del bono social realizadas 

al amparo de la presente disposición, se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones:
a) En el caso de que la solicitud fuera incompleta, el comercializador de referencia, en el 

plazo máximo de cinco días hábiles desde la recepción de la solicitud, se dirigirá al 
consumidor indicando la documentación acreditativa que le falta.

b) Una vez recibida por el comercializador de referencia la solicitud del consumidor 
completa, acompañada de la documentación acreditativa, en el plazo máximo de cinco días 
hábiles, el comercializador de referencia debe comprobar que los requisitos son acreditados 
conforme se establece en la presente disposición, comunicando al consumidor mediante 
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correo electrónico, o mediante canal telefónico si el consumidor ha optado por esta opción, el 
resultado de la evaluación.

Para la comprobación de la correcta acreditación de los requisitos establecidos en la 
presente disposición, el comercializador de referencia no requerirá la utilización de la 
plataforma informática disponible en la sede electrónica del Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico, a la que hace referencia el artículo 8 del Real Decreto 
897/2017, de 6 de octubre.

c) En el supuesto de que el resultado de la comprobación de la acreditación sea positivo 
y la solicitud de bono social suponga un cambio de comercializador, en el referido plazo de 
cinco días se deberá haber realizado el cambio de comercializador y la formalización del 
contrato a Precio Voluntario para el Pequeño Consumidor.

d) El bono social se devengará a partir del primer día del ciclo de facturación en el que 
tenga lugar la recepción de la solicitud completa con la documentación acreditativa 
necesaria.

Disposición adicional séptima.  Consecuencias de la aplicación indebida del derecho a 
percepción del bono social por parte de determinados colectivos en situación de 
vulnerabilidad económica.

1. El titular del contrato de suministro que se haya beneficiado del derecho a percibir el 
bono social por parte de determinados colectivos en situación de vulnerabilidad económica 
sin reunir los requisitos previstos en el apartado 2 de la disposición adicional sexta, será 
responsable de los daños y perjuicios que se hayan podido producir, así como de todos los 
gastos generados por la aplicación de estas medidas excepcionales, sin perjuicio de las 
responsabilidades de otro orden a que la conducta de los mismos pudiera dar lugar.

2. El importe de los daños, perjuicios y gastos no podrá ser inferior al beneficio 
indebidamente obtenido por el titular del contrato de suministro por la aplicación de la norma, 
el cual incurrirá en responsabilidad, también, en los casos en los que, voluntaria y 
deliberadamente, busque situarse o mantenerse en los supuestos de vulnerabilidad 
económica con la finalidad de obtener la aplicación de las medidas reguladas por este real 
decreto-ley.

3. La administración podrá recabar en cualquier momento toda la información 
acreditativa del cumplimiento de los requisitos, incluidos los de renta, correspondientes a 
todo el periodo durante el que se haya beneficiado del bono social.

Disposición adicional octava.  Bonificación del pago de aranceles notariales y del Registro 
de la Propiedad.

1. Los derechos arancelarios notariales y registrales derivados de la formalización e 
inscripción de la novación del préstamo, leasing y renting que incluya la moratoria señalada 
en los artículos 18 al 23 del Real Decreto-ley 26/2020 de 7 de julio de 2020, serán 
satisfechos en todo caso por el acreedor y se bonificarán en un 50 por ciento en los 
siguientes términos:

a) Por el otorgamiento de la escritura se devengará el mismo arancel que, para las 
escrituras de novación hipotecaria, se establece en la letra f) del apartado 1 del número 1 del 
anexo I del Real Decreto 1426/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el arancel 
de los Notarios, reducidos al 50 por ciento, sin que se devengue cantidad alguna a partir del 
quinto folio de matriz y de copia, sea copia autorizada o copia simple. El arancel mínimo 
previsto será de 30 euros y el máximo de 75.

b) Por la práctica de la inscripción se aplicará el arancel previsto para las novaciones 
modificativas en artículo 2.1.g) del Anexo I del Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, 
por el que se aprueba el Arancel de los Registradores. Al resultado se le aplicará una 
bonificación del 50 por ciento. El arancel mínimo previsto será de 24 euros y el máximo de 
50 euros.

2. Los derechos arancelarios notariales derivados de la intervención de pólizas en que se 
formalice, en su caso, la suspensión temporal de las obligaciones contractuales derivadas de 
todo préstamo, leasing y renting a los que se refieren los artículos 18 al 23 del Real Decreto-
ley 26/2020 de 7 de julio de 2020, serán los establecidos en el Decreto de 15 de diciembre 
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de 1950 y se bonificarán en un 50 % con un límite mínimo de 25 euros y máximo de 50 
euros, por todos los conceptos incluyendo sus copias y traslados.

Los derechos arancelarios de los registradores derivados de la constancia registral, en 
su caso, de la suspensión temporal de las obligaciones contractuales, a que se refieren los 
artículos 18 al 23 del Real Decreto-ley 26/2020, de 7 de julio de 2020, se minutarán de 
conformidad con el artículo 36.9.g de la Ordenanza aprobada por Orden de 19 de julio de 
1999, por la cantidad fija de 6 euros.

Disposición transitoria única.  Expedientes de regulación temporal de empleo basados en 
el apartado 2 de la disposición adicional primera del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de 
junio, de medidas sociales de reactivación del empleo y protección del trabajo autónomo y 
de competitividad del sector industrial.

Los expedientes de regulación temporal de empleo autorizados en base a lo dispuesto 
en el apartado 2 de la disposición adicional primera del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de 
junio, se mantendrán vigentes en los términos recogidos en las correspondientes 
resoluciones estimatorias, expresas o por silencio.

No obstante, desde el 1 de octubre de 2020, y hasta el 31 de enero de 2021, resultarán 
aplicables a dichos expedientes los porcentajes de exoneración previstos en el artículo 2.1 
de esta norma, así como los límites y la salvaguarda a la que hacen referencia los artículos 
4.2 y 5.2.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, aprobada por 
el Real Decreto de 14 de septiembre de 1882.

Con efectos desde la entrada en vigor de este Real Decreto-ley y vigencia indefinida, se 
modifica la disposición adicional quinta de la Ley de Enjuiciamiento Criminal aprobada por el 
Real Decreto de 14 de septiembre de 1882, que queda redactada del siguiente modo:

«Disposición adicional quinta.  Comunicación de actuaciones al Instituto Nacional 
de la Seguridad Social y al Instituto Social de la Marina.

Los Letrados de la Administración de Justicia de los juzgados y tribunales 
comunicarán al Instituto Nacional de la Seguridad Social y al Instituto Social de la 
Marina cualquier resolución judicial de la que se deriven indicios racionales de 
criminalidad por la comisión de un delito doloso de homicidio en cualquiera de sus 
formas, en que la víctima fuera ascendiente, descendiente, hermano, cónyuge o 
excónyuge del investigado, o estuviera o hubiese estado ligada a él por una relación 
de afectividad análoga a la conyugal. Asimismo, comunicarán a dichos organismos 
oficiales las resoluciones judiciales firmes que pongan fin a los procedimientos 
penales. Dichas comunicaciones se realizarán, a los efectos previstos en los 
artículos 231, 232, 233 y 234 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, en los 
artículos 37 bis y 37 ter del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril, y en los artículos 
4, 5, 6, 7 y 10 del Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece 
el ingreso mínimo vital.»

Disposición final segunda.  Modificación del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

Se modifica el número 30 del artículo 45.I.B) del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, que queda redactado del siguiente modo:

«30. Las escrituras de formalización de las moratorias de préstamos y créditos 
hipotecarios y de arrendamientos, préstamos, leasing y renting sin garantía 
hipotecaria que se produzcan en aplicación de la moratoria hipotecaria para el sector 
turístico, regulada en los artículos 3 a 9 del Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, 
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de medidas urgentes para apoyar la reactivación económica y el empleo, y de la 
moratoria para el sector del transporte público de mercancías y discrecional de 
viajeros en autobús, regulada en los artículos 18 al 23 del Real Decreto-ley 26/2020 
de 7 de julio, de medidas de reactivación económica para hacer frente al impacto del 
COVID-19 en los ámbitos de transportes y vivienda.»

Disposición final tercera.  Modificación del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

Se modifica el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, de la siguiente forma:

Uno. Se modifica el artículo 351, que queda redactado como sigue:

«Artículo 351.  Enumeración.
Las prestaciones familiares de la Seguridad Social, en su modalidad no 

contributiva, consistirán en:
a) Una asignación económica por cada hijo menor de dieciocho años de edad y 

afectado por una discapacidad en un grado igual o superior al 33 por ciento, o mayor 
de dicha edad cuando el grado de discapacidad sea igual o superior al 65 por ciento, 
a cargo del beneficiario, cualquiera que sea la naturaleza legal de la filiación, así 
como por los menores a su cargo en régimen de acogimiento familiar permanente o 
guarda con fines de adopción, que cumplan los mismos requisitos.

El causante no perderá la condición de hijo o de menor a cargo por el mero 
hecho de realizar un trabajo lucrativo por cuenta propia o ajena siempre que continúe 
viviendo con el beneficiario de la prestación y que los ingresos anuales del causante, 
en concepto de rendimientos del trabajo, no superen el 100 por cien del salario 
mínimo interprofesional, también en cómputo anual.

Tal condición se mantendrá aunque la afiliación del causante como trabajador 
suponga su encuadramiento en un régimen de Seguridad Social distinto a aquel en el 
que esté afiliado el beneficiario de la prestación.

b) Una prestación económica de pago único a tanto alzado por nacimiento o 
adopción de hijo, en supuestos de familias numerosas, monoparentales y en los 
casos de madres o padres con discapacidad.

c) Una prestación económica de pago único por parto o adopción múltiples.»
Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 352, que queda redactado como sigue:

«2. Serán, asimismo, beneficiarios de la asignación que, en su caso y en razón 
de ellos, hubiera correspondido a sus padres:

a) Los huérfanos de padre y madre, menores de dieciocho años y que sean 
personas con discapacidad en un grado igual o superior al 33 por ciento o mayores 
de dicha edad y que sean personas con discapacidad en un grado igual o superior al 
65 por ciento.

b) Quienes no sean huérfanos y hayan sido abandonados por sus padres, 
siempre que concurran en ellos las circunstancias señaladas en la letra a) del artículo 
351 y no se encuentren en régimen de acogimiento familiar permanente o guarda 
con fines de adopción.

c) Los hijos con discapacidad mayores de dieciocho años cuya capacidad no 
haya sido modificada judicialmente y conserven su capacidad de obrar serán 
beneficiarios de las asignaciones que en razón de ellos corresponderían a sus 
padres.»

Tres. Se modifica el artículo 354, que queda redactado como sigue:
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«Artículo 354.  Determinación del grado de discapacidad y de la necesidad del 
concurso de otra persona.

El grado de discapacidad, a efectos del reconocimiento de las asignaciones por 
hijo o menor a cargo, así como la situación de dependencia y la necesidad del 
concurso de otra persona a que se refiere el apartado 2 del artículo anterior se 
determinarán mediante la aplicación del baremo aprobado por el Gobierno mediante 
real decreto.»

Cuatro. Se modifica el apartado 1 del artículo 355, que queda redactado como sigue:
«1. Todo beneficiario estará obligado a declarar cuantas variaciones se 

produzcan en su familia, siempre que estas deban ser tenidas en cuenta a efectos 
del nacimiento, modificación o extinción del derecho.

En ningún caso será necesario acreditar documentalmente aquellos hechos o 
circunstancias, tales como el importe de las pensiones y subsidios, que la 
Administración de la Seguridad Social deba conocer por sí directamente.»

Cinco. Se da nueva redacción al título de la Sección 3.ª del Capítulo I del Título VI, que 
queda redactado como sigue:

«Sección 3.ª Prestación económica por nacimiento o adopción de hijo en 
supuestos de familias numerosas, monoparentales y de madres o padres con 
discapacidad.»

Seis. Se modifica el artículo 357, que queda redactado como sigue:

«Artículo 357.  Prestación y beneficiarios.
1. En los casos de nacimiento o adopción de hijo en España en una familia 

numerosa o que, con tal motivo, adquiera dicha condición, en una familia 
monoparental o en los supuestos de madres o padres que tengan reconocido un 
grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento se tendrá derecho a una 
prestación económica del sistema de la Seguridad Social en la cuantía y en las 
condiciones que se establecen en esta sección.

2. A los efectos de la consideración como familia numerosa, se estará a lo 
dispuesto en la Ley de Protección a las Familias Numerosas.

Se entenderá por familia monoparental la constituida por un solo progenitor con 
el que convive el hijo nacido o adoptado y que constituye el sustentador único de la 
familia.

3. A efectos de la consideración de beneficiario de la prestación, será necesario 
que el padre, la madre o, en su defecto, la persona que reglamentariamente se 
establezca, reúna los requisitos establecidos en las letras a) y c) del artículo 352.1 y, 
además, no perciba ingresos anuales, de cualquier naturaleza, superiores a la 
cuantía que anualmente establezca la correspondiente Ley de Presupuestos 
Generales del Estado.

Dicha cuantía contemplará un incremento del 15 por ciento por cada hijo a cargo, 
a partir del segundo, este incluido.

A los exclusivos efectos de la determinación del límite de ingresos, se 
considerará a cargo el hijo menor de dieciocho años, o mayor de dicha edad 
afectado por una discapacidad en un grado igual o superior al 65 por ciento, así 
como por los menores a cargo en régimen de acogimiento familiar permanente o 
guarda con fines de adopción.

No obstante lo anterior, si se trata de personas que forman parte de familias 
numerosas de acuerdo con lo establecido en la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de 
Protección a las Familias Numerosas, también tendrán derecho a la prestación si sus 
ingresos anuales no son superiores al importe que a tales efectos establezca la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado para los supuestos en que concurran tres 
hijos a cargo según la citada ley, incrementándose en la cuantía que igualmente 
establezca dicha Ley por cada hijo a partir del cuarto, este incluido.
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En el supuesto de convivencia de ambos progenitores, si la suma de los ingresos 
percibidos por ambos superase los límites de ingresos establecidos en los párrafos 
anteriores, no se reconocerá la condición de beneficiario a ninguno de ellos.

Los límites de ingresos anuales a que se refiere este apartado se actualizarán 
anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del Estado, respecto de la cuantía 
establecida en el ejercicio anterior, al menos, en el mismo porcentaje que en dicha 
Ley se establezca como incremento general de las pensiones contributivas de la 
Seguridad Social.»

Siete. Se modifica el apartado 2 del artículo 358, que queda redactado como sigue:
«2. En los casos en que los ingresos anuales percibidos, de cualquier naturaleza, 

superen el límite establecido en el artículo 357.3 pero sean inferiores al resultado de 
sumar a dicho límite el importe de la prestación, la cuantía de esta última será igual a 
la diferencia entre los ingresos percibidos por el beneficiario y el resultado de la 
indicada suma.

No se reconocerá la prestación en los supuestos en que la diferencia a que se 
refiere el párrafo anterior sea inferior al importe establecido en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado.»

Ocho. Se modifica el artículo 359, que queda redactado como sigue:

«Artículo 359.  Beneficiarios.
Serán beneficiarios de la prestación económica por parto o adopción múltiples 

producidos en España las personas, padre o madre o, en su defecto, quien 
reglamentariamente se establezca, que reúnan los requisitos establecidos en las 
letras a) y c) del artículo 352.1.

Se entenderá que existe parto o adopción múltiple cuando el número de nacidos 
o adoptados sea igual o superior a dos.»

Nueve. Se modifica el apartado 3 del artículo 361, que queda redactado como sigue:
«3. La percepción de las asignaciones económicas por hijo a cargo será 

incompatible con la condición, por parte del hijo, de pensionista de invalidez o 
jubilación en la modalidad no contributiva.»

Disposición final cuarta.  Modificación del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por 
el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 
hacer frente al COVID-19.

Se modifica el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, 
en los siguientes términos:

Uno. El apartado 1 del artículo 1 queda redactado como sigue:
«1. Una vez levantada la suspensión de todos los términos y plazos procesales 

por la finalización del estado de alarma, en la tramitación del procedimiento de 
desahucio regulado en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, 
derivado de contratos de arrendamiento de vivienda sujetos a la Ley 29/1994, de 24 
de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, en los que la persona arrendataria 
acredite ante el Juzgado encontrarse en una situación de vulnerabilidad social o 
económica sobrevenida como consecuencia de los efectos de la expansión del 
COVID-19, que le imposibilite encontrar una alternativa habitacional para sí y para 
las personas con las que conviva, esta circunstancia será comunicada por el Letrado 
de la Administración de Justicia a los servicios sociales competentes y se iniciará una 
suspensión extraordinaria del acto de lanzamiento. Si no estuviese señalado, por no 
haber transcurrido el plazo de diez días a que se refiere el artículo 440.3 o por no 
haberse celebrado la vista, se suspenderá dicho plazo o la celebración de la vista 
hasta que se adopten las medidas que los servicios sociales competentes estimen 
oportunas, por un periodo máximo hasta el 31 de enero de 2021.»
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Dos. El artículo 2 queda redactado como sigue:

«Artículo 2.  Prórroga extraordinaria de los contratos de arrendamiento de vivienda 
habitual.

En los contratos de arrendamiento de vivienda habitual sujetos a la Ley 29/1994, 
de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, en los que, dentro del periodo 
comprendido desde la entrada en vigor de este real decreto-ley hasta el 31 de enero 
de 2021, finalice el periodo de prórroga obligatoria previsto en el artículo 9.1 o el 
periodo de prórroga tácita previsto en el artículo 10.1, ambos artículos de la referida 
Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, podrá aplicarse, 
previa solicitud del arrendatario, una prórroga extraordinaria del plazo del contrato de 
arrendamiento por un periodo máximo de seis meses, durante los cuales se seguirán 
aplicando los términos y condiciones establecidos para el contrato en vigor. Esta 
solicitud de prórroga extraordinaria deberá ser aceptada por el arrendador, salvo que 
se hayan fijado otros términos o condiciones por acuerdo entre las partes, o en el 
caso de que el arrendador haya comunicado en los plazos y condiciones 
establecidos en el artículo 9.3 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 
Arrendamientos Urbanos, la necesidad de ocupar la vivienda arrendada para 
destinarla a vivienda permanente para sí o sus familiares en primer grado de 
consanguinidad o por adopción o para su cónyuge en los supuestos de sentencia 
firme de separación, divorcio o nulidad matrimonial.»

Tres. El apartado 1 del artículo 4 queda redactado como sigue:
«1. La persona arrendataria de un contrato de vivienda habitual suscrito al 

amparo de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, que se 
encuentre en situación de vulnerabilidad económica, tal y como se define en el 
artículo siguiente, podrá solicitar de la persona arrendadora cuando esta sea una 
empresa o entidad pública de vivienda o un gran tenedor, entendiendo por tal la 
persona física o jurídica que sea titular de más de diez inmuebles urbanos, 
excluyendo garajes y trasteros, o una superficie construida de más de 1.500 m2, 
hasta el 31 de enero de 2021, el aplazamiento temporal y extraordinario en el pago 
de la renta, siempre que dicho aplazamiento o la condonación total o parcial de la 
misma no se hubiera conseguido ya con carácter voluntario por acuerdo entre ambas 
partes.»

Disposición final quinta.  Modificación del Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el 
que se establece el ingreso mínimo vital.

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 4, que pasa a tener la siguiente redacción:
«1. Podrán ser beneficiarias del ingreso mínimo vital:
a) Las personas integrantes de una unidad de convivencia en los términos 

establecidos en este real decreto-ley.
b) Las personas de al menos 23 años y menores de 65 años o mayores de dicha 

edad cuando no sean beneficiaros de pensión de jubilación, que viven solas, o que, 
compartiendo domicilio con una unidad de convivencia en los supuestos del párrafo 
primero del artículo 6.3, no se integran en la misma, siempre que concurran las 
siguientes circunstancias:

1.º No estar unidas a otra por vínculo matrimonial o como pareja de hecho salvo 
las que hayan iniciado los trámites de separación o divorcio o las que se encuentren 
en otras circunstancias que puedan determinarse reglamentariamente, a las que no 
se les exigirá el cumplimiento de esta circunstancia.

2.º No formar parte de otra unidad de convivencia, de conformidad con lo previsto 
en el presente real decreto-ley.

No se exigirá el cumplimiento de los requisitos de edad, ni los previstos en los 
apartados 1.º y 2.º de esta letra, en los supuestos de mujeres víctimas de violencia 
de género o de trata de seres humanos y explotación sexual.»
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Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 5, que pasa a tener la siguiente redacción:
«2. Las personas titulares, cuando estén integradas en una unidad de 

convivencia, deberán tener una edad mínima de 23 años, o ser mayores de edad o 
menores emancipados en caso de tener hijos o menores en régimen de guarda con 
fines de adopción o acogimiento familiar permanente.

En caso de no integrarse en una unidad de convivencia, la edad mínima de la 
persona titular será de 23 años, salvo en los supuestos de mujeres víctimas de 
violencia de género o víctimas de trata de seres humanos y explotación sexual, en 
los que se exigirá que la persona titular sea mayor de edad.»

Tres. Se modifica el artículo 6, que pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 6.  Unidad de convivencia.
1. Se considera unidad de convivencia la constituida por todas las personas que 

residan en un mismo domicilio y que estén unidas entre sí por vínculo matrimonial, 
como pareja de hecho o por vínculo hasta el segundo grado de consanguinidad, 
afinidad, adopción, y otras personas con las que convivan en virtud de guarda con 
fines de adopción o acogimiento familiar permanente.

A efectos de lo establecido en este artículo, se considerará pareja de hecho la 
constituida con análoga relación de afectividad a la conyugal con al menos dos años 
de antelación, por quienes, no hallándose impedidos para contraer matrimonio, no 
tengan vínculo matrimonial con otra persona y hayan convivido de forma estable y 
notoria con carácter inmediato a la solicitud de la prestación y con una duración 
ininterrumpida no inferior a cinco años.

El fallecimiento de alguna de las personas que constituyen la unidad de 
convivencia no alterará la consideración de tal, aunque dicho fallecimiento suponga 
la pérdida, entre los supérstites, de los vínculos previstos en el apartado anterior.

2. Como excepción al apartado anterior, también tendrán la consideración de 
unidad de convivencia a los efectos previstos en esta norma:

a) La constituida por una persona víctima de violencia de género que haya 
abandonado su domicilio familiar habitual acompañada de sus hijos o menores en 
régimen de guarda con fines de adopción o acogimiento familiar permanente y sus 
familiares hasta el segundo grado por consanguinidad, afinidad o adopción.

b) La constituida por una persona acompañada de sus hijos o menores en 
régimen de guarda con fines de adopción o acogimiento familiar permanente y sus 
familiares hasta el segundo grado por consanguinidad, afinidad o adopción, que haya 
iniciado los trámites de separación o divorcio.

c) La formada por dos o más personas de al menos 23 años que, sin mantener 
entre sí una relación de las consignadas en este precepto, habiten en un mismo 
domicilio, cuando al menos una de ellas tenga una discapacidad valorada en un 
porcentaje igual o superior al 65 por ciento y no sea beneficiaria de pensión de 
invalidez no contributiva o de incapacidad permanente, o tenga más de 65 años y no 
sea beneficiaria de pensión de jubilación contributiva o no contributiva o se trate de 
persona declarada en situación de exclusión por el órgano competente de la 
correspondiente comunidad autónoma o entidad local, así como aquellas otras 
situaciones determinadas reglamentariamente en las que sea necesaria la 
convivencia en el mismo domicilio.

3. En los casos en los que una persona comparta vivienda con una unidad de 
convivencia formada por personas con vínculos de parentesco o análogos, se 
entenderá que no forma parte de esta a efectos de la prestación, considerándose la 
existencia de una unidad de convivencia constituida por los miembros de la familia o 
relación análoga por una parte, y de una persona beneficiaria individual por otra si 
esta reúne los requisitos del artículo 4.1.b).

Cuando varias personas sin vínculos de parentesco o análogos entre sí, 
compartan vivienda con una unidad de convivencia formada por personas con 
vínculos de parentesco o análogos, se considerará la existencia de dos unidades de 
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convivencia, una formada por las personas que carecen de vínculo entre sí y 
cumplan los requisitos indicados en el apartado anterior y otra constituida por los 
miembros de la familia o relación análoga.

4. Se considerará que no rompe la convivencia la separación transitoria por razón 
de estudios, trabajo, tratamiento médico, rehabilitación u otras causas similares.

A tal efecto, es requisito para la consideración de integrante de la unidad de 
convivencia la residencia efectiva, legal y continuada en España.

5. En ningún caso una misma persona podrá formar parte de dos o más unidades 
de convivencia.

6. Cuando se acredite, mediante título jurídico o mediante certificado de los 
servicios sociales que correspondan, el uso exclusivo de una determinada zona del 
domicilio por una unidad de convivencia integrada al menos por un menor o persona 
con discapacidad, dicha zona de uso exclusivo será considerada domicilio a los 
efectos previstos en este real decreto-ley.

7. Si en virtud de un contrato queda acreditado el uso individualizado, por una 
persona sola o por una unidad de convivencia, de una habitación en establecimiento 
hotelero o similar, será considerado domicilio a los efectos previstos en esta norma.

Lo establecido en el párrafo anterior no será aplicable a los pactos o acuerdos 
entre los convivientes sobre el uso del domicilio o de determinadas zonas del mismo, 
sin contraprestación económica.»

Cuatro. Se modifica el apartado 2 del artículo 7, que pasa a tener la siguiente redacción:
«2. Las personas beneficiarias a las que se refiere el artículo 4.1.b), que sean 

menores de 30 años en la fecha de la solicitud del ingreso mínimo vital, deberán 
acreditar haber vivido de forma independiente en España, durante al menos los tres 
años inmediatamente anteriores a la indicada fecha.

A los efectos del párrafo anterior, se entenderá que una persona ha vivido de 
forma independiente siempre que acredite que su domicilio ha sido distinto al de sus 
progenitores, tutores o acogedores durante los tres años inmediatamente anteriores 
a la solicitud, y en dicho periodo hubiere permanecido durante al menos doce meses, 
continuados o no, en situación de alta en cualquiera de los regímenes que integran el 
sistema de la Seguridad Social, incluido el de Clases Pasivas del Estado, o en una 
mutualidad de previsión social alternativa al Régimen Especial de la Seguridad Social 
de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

Las personas beneficiarias a las que se refiere el artículo 4.1.b), que sean 
mayores de 30 años en la fecha de la solicitud, deberán acreditar que, durante el año 
inmediatamente anterior a dicha fecha, su domicilio en España ha sido distinto al de 
sus progenitores, tutores o acogedores.

Los requisitos previstos en los párrafos anteriores no se exigirán a las personas 
que por ser víctimas de violencia de género hayan abandonado su domicilio habitual, 
a las que hayan iniciado los trámites de separación o divorcio o a las que se 
encuentren en otras circunstancias que puedan determinarse reglamentariamente.»

Cinco. Se modifica el apartado 3 del artículo 8, que pasa a tener la siguiente redacción:
«3. No se apreciará que concurre este requisito cuando la persona beneficiaria 

individual sea titular de un patrimonio valorado, de acuerdo con los criterios que se 
contemplan en el artículo 18 de este real decreto-ley, en un importe igual o superior a 
tres veces la cuantía correspondiente de renta garantizada por el ingreso mínimo 
vital para una persona beneficiaria individual. En el caso de las unidades de 
convivencia, se entenderá que no concurre este requisito cuando sean titulares de un 
patrimonio valorado en un importe igual o superior a la cuantía resultante de aplicar 
la escala de incrementos que figura en el anexo II.

Igualmente quedarán excluidos del acceso al ingreso mínimo vital, 
independientemente de la valoración del patrimonio, las personas beneficiarias 
individuales o las personas que se integren en una unidad de convivencia en la que 
cualquiera de sus miembros sea administrador de derecho de una sociedad mercantil 
que no haya cesado en su actividad.»
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Seis. Se modifica el apartado 2 del artículo 10, que pasa a tener la siguiente redacción:
«2. A los efectos señalados en el apartado anterior, se considera renta 

garantizada:
a) En el caso de una persona beneficiaria individual, la cuantía mensual de renta 

garantizada ascenderá al 100 por ciento del importe anual de las pensiones no 
contributivas fijada anualmente en la ley de presupuestos generales del estado, 
dividido por doce.

b) En el caso de una unidad de convivencia la cuantía mensual de la letra a) se 
incrementará en un 30 por ciento por cada miembro adicional a partir del segundo 
hasta un máximo del 220 por ciento.

c) A la cuantía mensual establecida en la letra b) se sumará un complemento de 
monoparentalidad equivalente a un 22 por ciento de la cuantía establecida en la letra 
a) en el supuesto de que la unidad de convivencia sea monoparental. A los efectos 
de determinar la cuantía de la prestación, se entenderá por unidad de convivencia 
monoparental la constituida por un solo adulto que conviva con uno o más 
descendientes hasta el segundo grado menores de edad sobre los que tenga la 
guarda y custodia exclusiva, o que conviva con uno o más menores en régimen de 
acogimiento familiar permanente o guarda con fines de adopción cuando se trata del 
único acogedor o guardador, o cuando el otro progenitor, guardador o acogedor se 
encuentre ingresado en prisión o en un centro hospitalario por un periodo 
ininterrumpido igual o superior a un año.

En el supuesto de que los descendientes o menores referidos en el párrafo 
anterior convivan exclusivamente con sus progenitores o, en su caso, con sus 
abuelos o guardadores o acogedores, se reconocerá el mismo complemento, cuando 
uno de estos tenga reconocido un grado 3 de dependencia, la incapacidad 
permanente absoluta o la gran invalidez. También se entenderá como unidad de 
convivencia monoparental, a efectos de la percepción del indicado complemento, la 
formada exclusivamente por una mujer que ha sufrido violencia de género, de 
acuerdo con la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección 
integral contra la violencia de género, y uno o más descendientes hasta el segundo 
grado, menores de edad, sobre los que tenga la guarda y custodia o, en su caso, uno 
o más menores en régimen de acogimiento familiar permanente o guarda con fines 
de adopción.»

Siete. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 13, que pasan a tener la siguiente 
redacción:

«1. El cambio en las circunstancias personales de la persona beneficiaria del 
ingreso mínimo vital, o de alguno de los miembros de la unidad de convivencia, 
podrá comportar la disminución o el aumento de la prestación económica mediante la 
revisión correspondiente por la entidad gestora.

2. La modificación de las circunstancias personales tendrá efectos a partir del día 
primero del mes siguiente al de la fecha en que se hubiera producido el hecho 
causante de la modificación, siendo de aplicación lo dispuesto en el artículo 129 del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.»

Ocho. Se modifica el artículo 16, que pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 16.  Incompatibilidad del ingreso mínimo vital con la asignación por hijo o 
menor a cargo.

La percepción de la prestación de ingreso mínimo vital será incompatible con la 
percepción de la asignación económica por hijo o menor a cargo, sin discapacidad o 
con discapacidad inferior al 33 por ciento, cuando exista identidad de causantes o 
beneficiarios de esta.

En el supuesto de que la cuantía de la prestación de ingreso mínimo vital sea 
superior a la de la asignación económica por hijo o menor a cargo referida en el 
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párrafo anterior, se reconocerá el derecho a la prestación de ingreso mínimo vital. 
Dicho reconocimiento extinguirá el derecho a la asignación por hijo o menor a cargo.

En el supuesto de que la cuantía de la prestación de ingreso mínimo vital sea 
inferior a la de la asignación económica por hijo o menor a cargo, y el interesado 
optara por la primera, su reconocimiento extinguirá el derecho a la asignación 
económica por hijo o menor a cargo. Si optara por la asignación económica por hijo o 
menor a cargo, se denegará por esta causa la solicitud de la prestación de ingreso 
mínimo vital.»

Nueve. Se modifica el apartado 3 del artículo 34, que pasa a tener la siguiente redacción:
«3. Son infracciones graves:
a) No proporcionar la documentación e información precisa en orden a la 

acreditación de los requisitos y la conservación de la prestación, así como para 
garantizar la recepción de notificaciones y comunicaciones, cuando de ello se 
hubiera derivado una percepción indebida, en cuantía mensual, inferior o igual al 50 
por ciento de la que le correspondería.

b) No comunicar cualquier cambio o situación que pudiera dar lugar a la 
modificación, suspensión o extinción de la prestación, en el plazo de treinta días 
desde que estos se produzcan, cuando de ello se hubiera derivado una percepción 
indebida, en cuantía mensual, inferior o igual al 50 por ciento de la que le 
correspondería.

c) La comisión de una tercera infracción leve, siempre que en un plazo de un año 
anterior hubiera sido sancionado por dos faltas leves del mismo tipo.

d) El incumplimiento de la obligación de participar en las estrategias de inclusión 
que promueva el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, en los 
términos que se establezcan.

e) El incumplimiento de las condiciones asociadas a la compatibilidad de la 
prestación del ingreso mínimo vital con las rentas del trabajo o la actividad 
económica conforme con lo previsto en el artículo 8.4.»

Diez. Se modifica el artículo 35, que pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 35.  Sanciones.
1. Las sanciones por las infracciones tipificadas en el artículo anterior podrán 

imponerse en los grados de mínimo, medio y máximo.
La imposición de sanciones tendrá en cuenta la graduación de estas 

considerando, a tal fin, la culpabilidad, negligencia e intencionalidad de la persona 
infractora, así como la cuantía económica de la prestación económica indebidamente 
percibida.

2. Las infracciones leves serán sancionadas con el apercibimiento de la persona 
infractora.

3. Las infracciones graves se sancionarán con la pérdida de la prestación por un 
periodo de hasta tres meses.

Las infracciones graves se sancionarán en su grado mínimo con la pérdida de la 
prestación por un periodo de un mes, en su grado medio de dos meses y en su grado 
máximo de tres meses.

Cuando las infracciones diesen lugar a la extinción del derecho, la sanción 
consistirá en el deber de ingresar tres mensualidades de la prestación.

4. Las infracciones muy graves se sancionarán con la pérdida de la prestación 
por un periodo de hasta seis meses.

Las infracciones muy graves se sancionarán en su grado mínimo con la pérdida 
de la prestación por un periodo de cuatro meses, en su grado medio de cinco meses 
y en su grado máximo de seis meses.

Cuando las infracciones diesen lugar a la extinción del derecho, la sanción 
consistirá en el deber de ingresar seis mensualidades de la prestación.

Cuando la infracción sea la prevista en el apartado 4.c) del artículo anterior, 
además de devolver el importe de la prestación indebidamente percibida durante el 
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tiempo de estancia en el extranjero, los beneficiarios no podrán solicitar una nueva 
prestación durante un periodo de seis meses, a contar desde la fecha de la 
resolución por la que se imponga la sanción.

5. Si dentro de las infracciones graves o muy graves, concurriese alguna de las 
siguientes actuaciones por parte de cualquier persona beneficiaria del ingreso 
mínimo vital:

a) El falseamiento en la declaración de ingresos o patrimonio.
b) La ocultación fraudulenta de cambios sustanciales que pudieran dar lugar a la 

modificación, suspensión o extinción de la prestación.
c) Cualquier otra actuación o situación fraudulenta que de lugar al acceso 

indebido a la prestación, mantenimiento indebido del derecho a la prestación o 
aumento indebido de su importe.

Además de la correspondiente sanción y obligación de reintegro de las 
cantidades indebidamente percibidas, y sin perjuicio de las responsabilidades 
penales, civiles y administrativas a que hubiere lugar, el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social podrá decretar la extinción del derecho, así como la imposibilidad 
de que el sujeto infractor pueda resultar persona beneficiaria en los términos de esta 
norma por un periodo de dos años.

6. Cuando el sujeto infractor haya sido sancionado por infracción muy grave, en 
virtud de resolución firme en vía administrativa, dentro de los cinco años anteriores a 
la comisión de una infracción muy grave, se extinguirá la prestación y acarreará la 
imposibilidad de que el sujeto infractor resulte persona beneficiaria en los términos 
de esta norma durante cinco años.

7. Las sanciones a que se refiere este artículo se entienden sin perjuicio del 
reintegro de las cantidades indebidamente percibidas.»

Once. Se modifica la disposición transitoria tercera, que pasa a tener la siguiente 
redacción:

«Disposición transitoria tercera.  Régimen excepcional aplicable a las solicitudes 
cursadas por situación de carencia de rentas.

Excepcionalmente y cuando no sean beneficiarios de prestaciones o subsidios de 
desempleo, y a los exclusivos efectos de cómputo de rentas, se podrán presentar 
solicitudes hasta 31 de diciembre de 2021 en aquellos supuestos de vulnerabilidad 
económica que se hayan producido durante el año en curso.

A efectos de acreditar provisionalmente el cumplimiento del requisito de rentas, 
se considerará la parte proporcional de los ingresos que haya tenido la unidad de 
convivencia durante el tiempo transcurrido en el año corriente, siempre y cuando no 
supere la mitad de los límites de patrimonio neto establecidos de forma general para 
las citadas unidades de convivencia y cuyos ingresos no superen en más del 50 por 
ciento de los límites establecidos para toda la unidad de convivencia, de conformidad 
con la información correspondiente al último ejercicio fiscal respecto del que las 
Administraciones Tributarias dispongan de información suficiente en los términos 
establecidos en el presente real decreto-ley. En este supuesto se podrá tomar como 
referencia de ingresos del año en curso, los datos obrantes en los ficheros y bases 
de datos de la seguridad social que permitan la verificación de dicha situación, o 
bien, y en su defecto, lo que figure en la declaración responsable.

En todo caso, en el año siguiente se procederá a la regularización de las 
cuantías abonadas en relación con los datos de promedio mensual del conjunto de 
ingresos y rentas anuales computables de la persona beneficiaria individual o del 
conjunto de miembros de la unidad de convivencia, correspondientes al ejercicio en 
el que se reconoció la prestación, de conformidad con la información de que 
dispongan las Administraciones Tributarias, dando lugar, en su caso, a las 
actuaciones previstas en el artículo 17 del real decreto-ley.»

Doce. Se modifica la disposición transitoria séptima, que pasa a tener la siguiente 
redacción:
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«Disposición transitoria séptima.  Integración de la asignación por hijo o menor a 
cargo en el ingreso mínimo vital.

A partir de la entrada en vigor de este real decreto-ley, no podrán presentarse 
nuevas solicitudes para la asignación económica por hijo o menor a cargo sin 
discapacidad o con discapacidad inferior al 33 por ciento del sistema de la Seguridad 
Social, que quedará a extinguir, sin perjuicio de lo previsto en el párrafo tercero. No 
obstante, los beneficiarios de la prestación económica transitoria de ingreso mínimo 
vital que a 31 de diciembre de 2020 no cumplan los requisitos para ser beneficiarios 
del ingreso mínimo vital podrán ejercer el derecho de opción para volver a la 
asignación económica por hijo o menor a cargo del sistema de la Seguridad Social.

A la fecha de entrada en vigor de este real decreto-ley, los beneficiarios de la 
asignación económica por cada hijo o menor a cargo sin discapacidad o con 
discapacidad inferior al 33 por ciento continuarán percibiendo dicha prestación hasta 
que dejen de concurrir los requisitos y proceda su extinción.

Las solicitudes presentadas con anterioridad a la entrada en vigor de esta norma 
se regirán por la norma vigente al tiempo de su presentación, excepto en relación 
con la actualización de los límites de ingresos anuales, para la cual se aplicarán las 
normas relativas a la prestación económica por nacimiento o adopción de hijo en 
supuestos de familias numerosas, monoparentales y de madres o padres con 
discapacidad.

Las solicitudes presentadas dentro de los treinta días naturales siguientes a la 
entrada en vigor de este real decreto-ley, en las que se alegue la imposibilidad para 
su presentación en una fecha anterior, derivada de la suspensión de plazos 
administrativos establecida en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que 
se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, se considerarán presentadas en la fecha que la 
persona solicitante indique que quiso ejercer su derecho y se produjo dicha 
imposibilidad.»

Disposición final sexta.  Título competencial.
Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.7.ª, 8.ª, 13.ª, 

17.ª y 25.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado las competencias exclusivas 
en las materias de legislación laboral; de legislación civil y sobre ordenación de los registros 
e instrumentos públicos; de bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica; de legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social; así como de 
bases del régimen energético.

Disposición final séptima.  Entrada en vigor.
Este real decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO
CNAE-09 a los que pertenecen las empresas especialmente afectadas definidas 

en el apartado 2 de la disposición adicional primera

ID CNAE-09 CNAE-09 4 DÍGITOS
0710 Extracción de minerales de hierro.
2051 Fabricación de explosivos.
5813 Edición de periódicos.
2441 Producción de metales preciosos.
7912 Actividades de los operadores turísticos.
7911 Actividades de las agencias de viajes.
5110 Transporte aéreo de pasajeros.
1820 Reproducción de soportes grabados.
5122 Transporte espacial.
4624 Comercio al por mayor de cueros y pieles.
7735 Alquiler de medios de transporte aéreo.
7990 Otros servicios de reservas y actividades relacionadas con los mismos.
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ID CNAE-09 CNAE-09 4 DÍGITOS
9004 Gestión de salas de espectáculos.
7729 Alquiler de otros efectos personales y artículos de uso doméstico.
9002 Actividades auxiliares a las artes escénicas.
4741 Comercio al por menor de ordenadores, equipos periféricos y programas informáticos en establecimientos especializados.
3220 Fabricación de instrumentos musicales.
3213 Fabricación de artículos de bisutería y artículos similares.
8230 Organización de convenciones y ferias de muestras.
7722 Alquiler de cintas de vídeo y discos.
5510 Hoteles y alojamientos similares.
3316 Reparación y mantenimiento aeronáutico y espacial.
1811 Artes gráficas y servicios relacionados con las mismas.
5520 Alojamientos turísticos y otros alojamientos de corta estancia.
4939 tipos de transporte terrestre de pasajeros n.c.o.p.
5030 Transporte de pasajeros por vías navegables interiores.
1812 Otras actividades de impresión y artes gráficas.
9001 Artes escénicas.
5914 Actividades de exhibición cinematográfica.
1393 Fabricación de alfombras y moquetas.
8219 Actividades de fotocopiado, preparación de documentos y otras actividades especializadas de oficina.
9321 Actividades de los parques de atracciones y los parques temáticos.
2431 Estirado en frío.
5223 Actividades anexas al transporte aéreo.
3212 Fabricación de artículos de joyería y artículos similares.
5590 Otros alojamientos.
5010 Transporte marítimo de pasajeros.
7711 Alquiler de automóviles y vehículos de motor ligeros.
4932 Transporte por taxi.
2670 Fabricación de instrumentos de óptica y equipo fotográfico.
9601 Lavado y limpieza de prendas textiles y de piel.
9329 Otras actividades recreativas y de entretenimiento.

 

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, ha sido convalidado por Acuerdo del 
Congreso de los Diputados, publicado por Resolución de 15 de octubre de 2020. Ref. BOE-
A-2020-12691
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§ 148

Real Decreto 883/2020, de 6 de octubre, por el que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones por la crisis 
sanitaria del COVID-19, en el sector de la flor cortada y la planta 

ornamental

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 265, de 7 de octubre de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-11882

Los productos de la horticultura ornamental –flor cortada y planta ornamental– 
representan un 3,2 % de la producción vegetal final española, empleando unas 4.500 
hectáreas de superficie cultivada. El valor de la producción nacional en origen asciende a 
900 millones de euros y destaca por su importante impacto social, tanto por ser un sector 
muy intensivo en mano de obra como por la relevante dependencia del sector que presentan 
determinadas zonas del país.

Además, el sector exportador de flores y plantas ornamentales tiene un peso significativo 
en la economía agraria y comercial española, tanto por su aportación a la producción final 
agraria como a la balanza comercial, dada su gran capacidad de generación de empleo y su 
posición competitiva en el mercado europeo. De hecho, actualmente España cuenta con el 
mayor potencial de crecimiento en Europa en la exportación de plantas ornamentales debido 
a la calidad, frescura, método de cultivo y atractivo exterior de su producción.

Sin embargo, el sector de la flor cortada y planta ornamental ha visto imposibilitada la 
comercialización de su producción en el período comprendido entre el 14 de marzo y el 20 
de junio de 2020, como consecuencia de las limitaciones impuestas por el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y sus prórrogas.

El citado real decreto no declaró las flores y plantas ornamentales bienes de primera 
necesidad, por lo que su comercialización se redujo prácticamente en su totalidad, con el 
agravante de que el 70 % de la producción total anual se comercializa en estos meses, 
debido a la demanda de fiestas y eventos que se concentran en la primavera, como son la 
Semana Santa, las Fallas, la Feria de Abril, el Día de la Madre o el Día del Libro, fiestas 
todas ellas canceladas por el citado motivo.

La similar situación epidemiológica en que se encontraban los principales destinos 
exportadores de la producción nacional –Portugal y Francia– tampoco ha permitido 
compensar esta situación por la vía del comercio exterior.

Al mismo tiempo, tanto la flor cortada como la planta ornamental tienen una vida útil muy 
corta, que hace imposible su almacenamiento para posterior venta, por lo que la mayoría de 
los productores se han visto obligados a destruir su producción.
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Además, se trata de uno de los pocos sectores agrarios que no dispone de subvenciones 
ni de herramientas de regulación del mercado en el marco de la Organización Común de 
Mercados Agrarios de la PAC.

Por ello, se considera necesaria la concesión en el año 2020 de una subvención a los 
productores que hayan tenido que destruir su producción.

Los beneficiarios de esta subvención, titulares de explotaciones que acrediten la 
destrucción de producción entre las fechas indicadas, percibirán una subvención en función 
de la superficie de cultivo ocupada por esa vegetación que posteriormente hubo de 
destruirse. Para documentar la cantidad de flor o planta de la que se hayan desecho, los 
interesados podrán servirse de actas notariales, certificados o informes de técnicos 
competentes o entidades de certificación acreditadas u otros que las comunidades 
autónomas puedan articular, siempre con el fin de que quede acreditada la destrucción como 
manifestación de la crítica situación de mercado vivida durante ese periodo. Las 
subvenciones serán compatibles con otras de idéntica finalidad cuando la suma total no 
exceda del valor del material perdido, así como con otras subvenciones concedidas para 
paliar los efectos de la epidemia en el sector. Las explotaciones de titularidad compartida 
serán consideradas prioritarias a efectos de su percepción.

Considerando que los potenciales beneficiarios presentan unas características derivadas 
de su dedicación profesional y la vocación exportadora del sector que permiten el empleo de 
esa habilitación, teniendo en cuenta, además, que por la normativa de exportación vegetal la 
mayoría de los productores han de emplear medios electrónicos para cumplir con sus 
obligaciones de información y cuentan con equipación habitual que permite las relaciones 
electrónicas, se establece la obligatoriedad de que la tramitación de estas subvenciones se 
lleve a cabo por medios electrónicos de conformidad con el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución Española, 
que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica.

Este real decreto prevé la gestión descentralizada de las subvenciones, de modo que la 
distribución territorial de los créditos consignados al efecto en los presupuestos generales 
del Estado, a cargo del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, se realizará de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria.

La regulación que se contiene en este proyecto se ajusta a los principios contemplados 
en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Se cumple el principio de proporcionalidad y la 
regulación se limita al mínimo imprescindible para establecer la mencionada subvención 
pública. Finalmente, en aplicación del principio de eficiencia, se limitan las cargas 
administrativas a las imprescindibles para la consecución de los fines descritos para una 
adecuada gestión de las mismas, asegurándose la transparencia mediante la publicidad y 
participación en su elaboración.

Asimismo, han emitido sus preceptivos informes la Abogacía del Estado y la Intervención 
Delegada ante el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Esta subvención se acoge al Marco Nacional Temporal relativo a las medidas de ayuda a 
empresas y autónomos consistentes en subvenciones directas, anticipos reembolsables, 
ventajas fiscales, garantías de préstamos y bonificaciones de tipos de interés en préstamos 
destinadas a respaldar la economía en el contexto del actual brote de COVID-19.

En la elaboración de la presente disposición se ha consultado a las comunidades 
autónomas y los sectores afectados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, con la 
aprobación previa de la Ministra de Política Territorial y Función Pública, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 6 de octubre de 2020,

DISPONGO:
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Artículo 1.  Objeto, régimen de concesión y duración de las subvenciones.
1. Este real decreto tiene por objeto regular la concesión de subvenciones a las personas 

físicas y entidades productoras de flor cortada y planta ornamental en función de la 
superficie cuya producción de flor cortada y planta ornamental haya sido efectivamente 
destruida durante el período comprendido entre el 14 de marzo y el 20 de junio de 2020, 
periodo en el que estuvo vigente el estado de alarma, con el fin de paliar las consecuencias 
negativas que la declaración del estado de alarma ha causado por la imposibilidad de su 
comercialización.

2. Estas subvenciones se concederán en régimen de concurrencia competitiva, de 
acuerdo con el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, de conformidad con los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, 
objetividad, igualdad y no discriminación, así como con los principios de eficacia y eficiencia, 
establecidos en sus artículos 8 y 17, y de acuerdo con lo dispuesto por el Reglamento de 
dicha ley, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

3. Las presentes subvenciones se concederán exclusivamente en el ejercicio 2020.

Artículo 2.  Régimen jurídico aplicable.
1. Estas subvenciones se regirán, además de por lo dispuesto en este real decreto, por 

lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en su Reglamento de desarrollo, 
aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y por lo previsto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

2. Asimismo, estas subvenciones se ajustan a lo establecido en el Marco Nacional 
Temporal relativo a las medidas de ayuda a empresas y autónomos consistentes en 
subvenciones directas, anticipos reembolsables, ventajas fiscales, garantías de préstamos y 
bonificaciones de tipos de interés en préstamos destinadas a respaldar la economía en el 
contexto del actual brote de COVID-19, aprobado en fecha 2 de abril de 2020 mediante 
Decisión de la Comisión Europea, de 2 de abril de 2020, SA.56851 (2020/N), publicada en el 
DOUE de 30 de abril de 2020.

Artículo 3.  Beneficiarios y requisitos para la obtención de la subvención.
1. Podrán ser beneficiarios de esta subvención las personas físicas y entidades que 

reúnan los siguientes requisitos:
a) Que se trate de titulares de explotaciones de flor cortada o planta ornamental y
b) que acrediten la destrucción de producción entre el 14 de marzo y el 20 de junio de 

2020, ambos inclusive.
2. Asimismo, los beneficiarios deberán cumplir los requisitos establecidos en el artículo 

13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y no encontrarse sujetos a una orden de 
recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión Europea que haya declarado 
una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior, conforme el Marco Nacional 
Temporal.

Artículo 4.  Cuantía de la subvención.
La cuantía de la subvención se concederá con base en la superficie cuya producción 

haya sido destruida, siempre que el productor pueda demostrar que ha efectuado dicha 
destrucción entre el 14 de marzo y el 20 de junio de 2020. La cuantía de la subvención para 
la superficie variará en función de la especie según los importes máximos previstos en cada 
caso en los anexos I y II.

Artículo 5.  Convocatoria y solicitudes de subvención.
1. Corresponde a las comunidades autónomas la convocatoria de las subvenciones. El 

extracto de la convocatoria será publicado en el boletín o diario oficial de la comunidad 
autónoma correspondiente.
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2. Las solicitudes se dirigirán al órgano competente de la comunidad autónoma en que 
radique la explotación y se presentarán en el plazo establecido al efecto en la convocatoria 
por la citada autoridad competente, que no podrá exceder del 5 de noviembre de 2020.

3. Conforme a lo previsto en el artículo 14.2.a) y 3, del, de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las 
solicitudes se presentarán por los medios electrónicos establecidos al efecto por las 
comunidades autónomas.

4. La solicitud contendrá, como mínimo, la identificación de la persona física o entidad 
titular de la explotación, su NIF, y la documentación que establece el artículo 6.

Artículo 6.  Documentación a presentar.
1. Las solicitudes de subvención incluirán los siguientes elementos:
a) Ubicación SIGPAC de la finca, polígono, parcela o recinto.
b) Fotografías geolocalizadas de la plantación.
c) Plano SIGPAC indicando dónde se han realizado exactamente las operaciones de 

destrucción.
d) Superficie destinada a flor cortada o planta ornamental por especie.
e) Superficie destinada a flor cortada o planta ornamental por especie que se ha 

destruido.
f) Documentación que acredite la destrucción y las fechas en las que ésta se produjo, 

según lo previsto en el apartado 2.
g) Valoración económica de la subvención solicitada teniendo en cuenta la cuantía de la 

subvención para cada especie fijada en los anexos I y II.
h) Declaración responsable de cualesquiera otras ayudas relativas a los mismos gastos 

subvencionables que los previstos en este real decreto y del importe total de las ayudas 
percibidas por el mismo perceptor conforme al Marco Nacional Temporal para esta u otras 
finalidades, que haya recibido durante el ejercicio fiscal de 2020.

2. A los efectos de lo previsto en el apartado 1.f) anterior podrán presentarse 
cualesquiera documentos que acrediten de modo fehaciente la destrucción de la producción 
de especies a que se refiere este real decreto en el período comprendido entre el 14 de 
marzo y el 20 de junio de 2020, tales como actas notariales, certificados o informes de 
técnicos competentes o entidades de certificación acreditadas u otros a los que quepa 
atribuir una similar fehaciencia, pudiendo las comunidades autónomas concretar otros 
siempre que quede garantizada de forma fehaciente esta destrucción, así como de las 
distintas especies destruidas.

Artículo 7.  Tramitación y resolución.
1. La tramitación y gestión de las solicitudes, así como la resolución, el control previo al 

pago, el abono de la subvención, y los controles posteriores al pago, corresponderán a la 
autoridad competente de la comunidad autónoma donde radique la explotación.

2. La autoridad competente de dicha comunidad autónoma comprobará 
documentalmente para cada una de las solicitudes, la superficie de planta ornamental o de 
flor cortada efectivamente destruida durante el periodo comprendido entre el 14 de marzo y 
el 20 de junio de 2020.

3. El plazo máximo para resolver y publicar la resolución de concesión no podrá exceder 
de seis meses contados a partir de la publicación del extracto de la correspondiente 
convocatoria. Si no se ha dictado y publicado resolución expresa en dicho plazo de seis 
meses, los interesados podrán entender desestimada su solicitud conforme al artículo 25.5 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

4. En las resoluciones de concesión de las subvenciones se hará constar expresamente 
que los fondos con que se sufragan proceden de los presupuestos generales del Estado.

Artículo 8.  Compatibilidad de las subvenciones.
1. Estas subvenciones serán compatibles con otras de idéntica finalidad, en su caso 

concedidas al beneficiario, siempre que la suma total no exceda el valor de la producción 
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destruida, ni, sumando las ayudas para el mismo perceptor conforme al Marco Nacional 
Temporal para esta u otras finalidades, la cuantía de 100.000 euros.

2. Asimismo, estas subvenciones serán compatibles con otras ayudas para la misma 
finalidad, concedidas en su caso al beneficiario, con base en el Reglamento (UE) n.º 
1408/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de 
«minimis» en el sector agrícola, si se ajustan al citado límite máximo establecido al efecto 
por la mencionada Decisión de la Comisión Europea SA.56851 (2020/N), de 2 de abril de 
2020.

Artículo 9.  Criterios objetivos de concesión de las subvenciones y cuantía.
1. La cuantía máxima de la subvención se establece en 20.000 euros por beneficiario.
2. En virtud del principio de concurrencia competitiva, tendrán prioridad los solicitantes 

que tengan la condición de explotaciones de titularidad compartida de acuerdo con la Ley 
35/2011, de 4 de octubre, sobre titularidad compartida de las explotaciones agrarias.

Las comunidades autónomas podrán establecer criterios adicionales de priorización a la 
hora de resolver estas subvenciones.

3. En virtud de lo establecido en el apartado anterior, en primer lugar se concederá la 
subvención que corresponda a los beneficiarios que tengan el carácter de prioritarios, hasta 
la cuantía máxima de subvención de 20.000 euros que establece al apartado 1.

En caso de que estos importes superen el presupuesto disponible, se procederá al 
prorrateo lineal de las mismas hasta ajustarse a dicho presupuesto.

4. En caso de no agotarse el presupuesto disponible, se procederá al pago de los 
importes de subvenciones a los beneficiarios sin carácter de prioritarios, hasta la citada 
cuantía máxima de subvención de 20.000 euros.

De igual manera, en caso de superarse el presupuesto disponible teniendo en cuenta el 
pago ya concedido sobre la base del apartado anterior de este artículo, se procederá al 
prorrateo de los importes a percibir por los beneficiarios no prioritarios hasta ajustarse a 
dicho presupuesto.

5. Finalmente, si hubiera sobrantes de presupuesto tras las anteriores operaciones, se 
repartirá el remanente mediante prorrateo entre aquellos beneficiarios cuyas actuaciones 
subvencionables superen la cuantía de 20.000 euros, siempre sin superar el máximo de 
100.000 euros por beneficiario, de manera proporcional al importe total admisible de la 
solicitud, priorizando nuevamente las solicitudes presentadas por beneficiarios para los que 
se haya concedido prioridad.

Artículo 10.  Pago y control de las subvenciones.
1. La presentación de la solicitud de subvención conllevará la autorización del solicitante 

para que el órgano concedente obtenga de forma directa la acreditación de las 
circunstancias previstas en los artículos 18 y 19 del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, a través de certificados 
telemáticos, en cuyo caso el solicitante no deberá aportar la correspondiente certificación.

No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo 
aportar entonces la certificación en los términos previstos en el artículo 22 del citado 
Reglamento.

En los casos contemplados en el artículo 24 del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, se podrá presentar una declaración responsable acreditativa de no estar 
incursos en las prohibiciones del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. Asimismo, se debe comprobar por dicha autoridad competente que la empresa no 
está en crisis en el momento del pago ni lo estaba a 31 de diciembre de 2019 según la 
definición contemplada en el artículo 2.18 del Reglamento (UE) núm. 651/2014 de la 
Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda 
compatibles con el mercado interior, en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea.

3. La justificación de la subvención operará de manera automática con la comprobación 
de la destrucción de la producción en el período comprendido entre el 14 de marzo y el 20 
de junio de 2020.
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4. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de las comunicaciones a la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones, a que se refiere el artículo 18 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre.

Artículo 11.  Modificación de la resolución, incumplimiento y reintegro.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 

subvención podrá dar lugar a la modificación de las resoluciones de concesión.
2. Asimismo, la obtención concurrente de subvenciones otorgadas para la misma 

finalidad y objeto por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, si supone sobrepasar el importe total previsto en el artículo 8 dará lugar a 
una reducción en el importe de las subvenciones reguladas en este real decreto, hasta 
ajustarse a la cantidad límite prevista en el citado artículo.

3. El incumplimiento de los requisitos exigidos para la concesión de la subvención, con 
independencia de otras responsabilidades en que hubiera podido incurrir la persona 
beneficiaria, dará lugar a la pérdida del derecho a la subvención concedida, con la obligación 
de reembolsar las cantidades ya percibidas, incrementadas con los intereses de demora 
legalmente establecidos. Asimismo, procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así 
como la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la subvención, en 
los demás supuestos previstos en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 12.  Financiación y distribución territorial de las subvenciones.
1. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación financiará las subvenciones 

previstas en este real decreto con cargo a la aplicación presupuestaria 21.05.412C.451, en 
función de las disponibilidades presupuestarias, con una cuantía máxima de 10.400.000 
euros.

2. La distribución territorial de los créditos consignados al efecto en los presupuestos 
generales del Estado, a cargo del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, se 
realizará de acuerdo con lo previsto en el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria.

Las Comunidades Autónomas comunicarán a la Dirección General de Producciones y 
Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a más tardar el 10 de 
noviembre de 2020, la información relativa a las previsiones de subvención a conceder de 
acuerdo a la superficie y especie de plantas ornamentales o de flor cortada destruida, para 
poder acometer el reparto de fondos en Conferencia Sectorial, diferenciando las que 
corresponden a explotaciones en régimen de titularidad compartida.

Con base en esta información, la Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural 
fijará la distribución territorial de las subvenciones de acuerdo con las disponibilidades 
presupuestarias.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación transferirá a las comunidades 
autónomas, salvo a la Comunidad Autónoma del País Vasco y a la Comunidad Foral de 
Navarra, por su especial régimen de financiación, las cantidades que correspondan para 
atender al pago de las subvenciones reguladas por este real decreto.

Artículo 13.  Deber de información.
1. Los órganos competentes de las comunidades autónomas remitirán a la Dirección 

General de Producciones y Mercados Agrarios, del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, una memoria relativa a la ejecución de las subvenciones, a más tardar el 31 de 
marzo del año 2021.

2. En dicha memoria se deberán incluir los datos a que se refiere el artículo 86.2.séptima 
de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución Española, 

que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica.
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Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Cuantía máxima de subvención según especie de flor cortada y superficie 

destruida

Especie Subvención (€/m2)
STATICE (Limonium). 12
LILIUM LONGI, LA y OT de 1 plantación. 12
LILIUM LONGI, LA y OT de 2 plantación. 24
FREESIA. 7
ASTER. 10
GYPSOPHILA. 10
SOLIDASTER. 10
ANTHURIUM. 15
CATTLEYA. 15
DIANTHUS. 18
GERBERA. 25
IRIS. 40
SOLIDAGO. 18
VERDE CORTE. 20
RESTO CULTIVOS UNICOS. 20
CLAVEL. 18
MINICLAVEL. 15
PRÓTEAS. 45
ROSA. 30
STRELITZIA. 15
ROTACIÓN 2 CULTIVOS. 35
ROTACIÓN 3 CULTIVOS. 38
ROTACIÓN 4 CULTIVOS. 42
OTRAS FLORES. 22

ANEXO II
Cuantía máxima de subvención según especie de planta ornamental y 

superficie destruida

Especie Subvención (€/m2)
DIPLADENIA ARBUSTIVA PEQUEÑA. 35
ARBUSTAS GRANDE Y TREPADORAS. 30
DIANTHUS CON ROYALTIES. 22
HIBISCUS. 20
HORTENSIA. 23
HORTENSIA con royalties. 30
ROSAL. 15
ROSAL con royalties. 35
OTRAS PLANTAS ANUALES/BIANUALES, ARBUSTOS DE EXTERIOR.

13Dianthus del florista, dianthus carnelia, gazania, petunia, dimorfoteca, primula, calibrachoa, flor de papel, gaura, lobelia, portulaca, gerbera, gitanilla, lewisia, 
athirinum, pelargonium, fuschia, vinca, verbena, arctotis, argyrantemum, cineraria, dahlia, alyssum, begonia, dragon, begonia eliator, begonia sempreflorens, bellis, 
lobularia, aquilegia, calendula, calceolaria, cóleo y otras plantas anuales.
PLANTAS DE EXTERIOR.
Jazmin polianthus, jazmin multipartitum, cassia, plumbago, lantana, calla, canna, astromelia, bignonia, euphorbia, daphne, correa, freesia, lithodora solanum 
jasminoide y otras plantas asimilables. 18

OTRAS PLANTAS DE EXTERIOR.
Agapanthus, Bulbinia, Dianella, Farfugium, Hedychium, Strelitzia, Tulbalghia, Muehlenbeckia, Passiflora, Quisqualis, Stephanotis, Anyzoganthus, Boronia, 
Eucalipthus, Canna, Cordyline,Pphornium, Eremophyla, Gardenia, Trachelospermum, Chondropetalum, cyperus, Carex, Stipa, Cupressus sempervirens, Flor de 
cera (wax flower), Nerium, Acca sellowiana, Althernantera, Alyogyne, Boronia, Caesalpinea, Callistemon, Carissa macrocarpa, Cassia, Convolvulus, Diosma, 
Echium, Galvezia, Halimium, Jacobinia, Leptospermum, Limoniastrum, Metrosideros thomasii, Ozothamnus, Plumbago, Polygala myrtifolia, Pimelea, Rhaphiolepia, 
Russelia, Sarcopetarium, Teucrium, Vitex, Westringea, Citrus en maceta y frutales ornamentales, Mirtus, Papirus, Psida fallax, Duranta, Adenanthus, Euonimus, 
Carissa, Cestrum, Armeria, Mirsine, Ceratonia, Eriostemon, Peroskia, Philidendron, Festuca, Opercurica, Dodonea, Hebe, Nolina, Plumeria, Ceanothus, Dasylirium, 
Clivia, Coprosma, Raphis, Vivurnum, Juniperos y otras plantas asimilables.

25

OTRAS PLANTAS DE EXTERIOR GRAN FORMATO (contenedor mayor de 10 litros).
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Especie Subvención (€/m2)
Agapanthus, Bulbinia, Dianella, Farfugium, Hedychium, Strelitzia, Tulbalghia, Muehlenbeckia, Passiflora, Quisqualis, Stephanotis, Anyzoganthus, Boronia, 
Eucalipthus, Canna, Cordyline, Pphornium, Eremophyla, Gardenia, Trachelospermum, Chondropetalum, Cyperus, Carex, Stipa, Cupressus sempervirens, Flor de 
cera (wax flower), Nerium, Acca sellowiana, Althernantera, Alyogyne, Boronia, Caesalpinea, Callistemon, Carissa macrocarpa, Cassia, Convolvulus, Diosma, 
Echium, Galvezia, Halimium, Jacobinia, Leptospermum, Limoniastrum, Metrosideros thomasii, Ozothamnus, Plumbago, Polygala myrtifolia, Pimelea, Rhaphiolepia, 
Russelia, Sarcopetarium, Teucrium, Vitex, Westringea, Mirtus, Papirus, Psida fallax, Duranta, Adenanthus, Euonimus, Carissa, Cestrum, Armeria, Mirsine, Ceratonia, 
Eriostemon, Peroskia, Philidendron, Festuca, Opercurica, Dodonea, Hebe, Nolina, Plumeria, Ceanothus, Dasylirium, Clivia, Coprosma, Raphis, Vivurnum, Juniperos 
y otras plantas asimilables.

35

PLANTA VERDE INTERIOR.
Epipremnum, Dracaena, Codeanum, Statifilium, Anthurium, Areca, Kentia, Cica, Yucca, Schefflera, Ficus, Nephrolepis, Asplenium, Strelitzia, Sansevieria, Pachira, 
Alocasia, Syngonium, Mussa, beucarnea, Thuja, Ravanela, Araucaria y otras plantas asimilables. 35

CACTUS ECHEVERIAS CRASAS.
Aloe, Cordyline, Crassulas, Delosperma, Euphorbia, Kalanchoe, Opuntia, Portulacea y otras plantas asimilables. 80
OLEA EUROPEA maceta ornamental. 40
ACTINIDIA. 39
ACIDÓFILAS. 40
Camellia, Azalea, Rhododendron, Pieris.
GRAMINEAS (linea garden) todas especies ornamentales. 35
MAGNOLIA hibridos injertados. 75
OTRAS PLANTAS ORNAMENTALES. 34
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§ 149

Orden ICT/971/2020, de 15 de octubre, por la que se desarrolla el 
programa de renovación del parque circulante español en 2020 (Plan 
Renove 2020) y se modifica el Anexo II del Real Decreto-ley 25/2020, 
de 3 de julio, de medidas urgentes para apoyar la reactivación 

económica y el empleo. [Inclusión parcial]

Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
«BOE» núm. 275, de 17 de octubre de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-12463

El Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, de medidas urgentes para apoyar la 
reactivación económica y el empleo, reguló el procedimiento para la concesión directa de 
ayudas, en forma de subvenciones correspondientes al «Programa de Renovación de 
Vehículos 2020 (Programa Renove 2020)».

En la disposición final octava del Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, se faculta a la 
Ministra de Industria, Comercio y Turismo para modificar el contenido del anexo II: Plan 
Renove 2020, así como dictar las normas de desarrollo que resulten necesarias para la 
correcta aplicación de las disposiciones contenidas en los artículos 38 a 52 relativas al 
Programa de Renovación del parque circulante español en 2020 (Plan Renove 2020).

En el proceso de elaboración de esta orden y durante el tiempo transcurrido desde la 
publicación del Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, se han recibido numerosas consultas 
procedentes de asociaciones, empresas y ciudadanos en el buzón oficial habilitado a tal 
efecto en el portal web del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. Por otro lado, 
también se ha tenido en cuenta la actividad que ha de realizar la entidad colaboradora en la 
gestión del plan, las necesidades propias del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
para la gestión de las solicitudes y los requisitos y condiciones a exigir a las entidades 
públicas empresariales y sociedades mercantiles estatales como posibles candidatas a ser 
seleccionadas para la ejecución de tal función. Adicionalmente, también se ha procedido al 
desarrollo del sistema electrónico de gestión de las solicitudes de las ayudas, considerando 
las posibilidades y alternativas que estos sistemas pueden ofrecer.

Tras toda esta información recibida, resulta conveniente desarrollar determinados 
aspectos incluidos en el Plan Renove 2020 para adaptarlo y mejorarlo, con el fin de que la 
posterior gestión de las solicitudes de ayuda sea más ágil y eficaz.

Esta orden ministerial se adecua a los principios de buena regulación, en cumplimiento 
del artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, conforme a los cuales deben actuar las administraciones 
públicas en el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria.

De conformidad con los principios de necesidad y eficacia, esta orden se fundamenta en 
el interés general que supone, en las circunstancias sociales y económicas excepcionales 
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por las que atraviesa el sector de automoción español, poder adoptar medidas adicionales 
para subvenir a estas necesidades. Esta orden constituye el instrumento más adecuado para 
garantizar su consecución.

Esta norma cumple con el principio de proporcionalidad al contener la regulación 
imprescindible para lograr el objetivo de minimizar el impacto en la actividad económica ante 
la situación excepcional actual sin que suponga medidas restrictivas de derechos o más 
obligaciones a los destinatarios.

Asimismo, se garantiza el principio de seguridad jurídica en tanto que esta iniciativa 
normativa se ejerce de manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico, tanto 
nacional como de la Unión Europea, siguiendo los principios rectores de la política social y 
económica.

El principio de transparencia está garantizado, pues se cumplen los trámites de 
información y audiencia públicas que dan participación a los agentes implicados, además de 
procederse a la información pública a través de la publicación en la página web del 
Departamento.

Finalmente, en aplicación del principio de eficiencia, este proyecto de orden ministerial 
no establece carga administrativa suplementaria que no se encuentre justificada y resulte la 
mínima y, en todo caso, proporcionada, en atención a la particular situación existente y la 
necesidad de garantizar el principio de eficacia en la aplicación de las medidas reguladas.

El proyecto ha sido informado por la Abogacía del Estado en el Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo.

De acuerdo con el Consejo de Estado, dispongo:

CAPÍTULO I
Desarrollo para la correcta aplicación de los artículos 38 a 52 del Real Decreto-
ley 25/2020, de 3 de julio, de medidas urgentes para apoyar la reactivación 

económica y el empleo

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Para que las operaciones de renting y de leasing financiero a la que hace referencia el 

apartado 3 del artículo 38 pueda ser objeto de la ayuda, estas operaciones deberán 
conllevar necesariamente la compra por parte de la empresa arrendadora de un vehículo 
nuevo a un concesionario o punto de venta en España.

2. Para que la adquisición de los vehículos seminuevos a los que hace referencia el 
apartado 4 del artículo 38 pueda ser objeto de la ayuda, estos deberán haber sido 
matriculados por primera vez a nombre del concesionario con fecha posterior al 1 de enero 
de 2020. No serán admisibles aquellos vehículos que hayan sido matriculados con 
anterioridad a esa fecha.

Artículo 2.  Compatibilidad y concurrencia de las subvenciones.
1. A efectos de la declaración responsable de ayudas «de minimis» que el solicitante 

debe presentar, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 39, y según el 
artículo 2.2 del Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas «de minimis», se considerará como una única empresa a todas las 
sociedades que tengan al menos uno de los siguientes vínculos entre sí:

a) una empresa posee la mayoría de los derechos de voto de los accionistas o socios de 
otra empresa;

b) una empresa tiene derecho a nombrar o revocar a la mayoría de los miembros del 
órgano de administración, dirección o control de otra sociedad;

c) una empresa tiene derecho a ejercer una influencia dominante sobre otra, en virtud de 
un contrato celebrado con ella o una cláusula estatutaria de la segunda empresa;

d) una empresa, accionista o asociada a otra, controla sola, en virtud de un acuerdo 
celebrado con otros accionistas o socios de la segunda, la mayoría de los derechos de voto 
de sus accionistas.
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2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 39, en el caso de 
concurrencia de subvenciones, la suma de los importes de las ayudas concedidas no podrá 
ser superior al coste de adquisición del vehículo subvencionado, y deberá respetar siempre 
los límites establecidos en las disposiciones de la Unión Europea en materia de ayudas que 
le sean de aplicación. A estos efectos, el solicitante declarará responsablemente en el 
formulario de solicitud que se cumplen estas circunstancias.

Artículo 3.  Vigencia del programa y plazos para la presentación de solicitudes.
El período de duración del programa desde el 15 de junio de 2020 hasta el 31 de 

diciembre de 2020, definido en el apartado 1 del artículo 42, se entenderá como el plazo 
para la presentación de solicitudes de ayuda que permita realizar su reserva, siempre que no 
se haya agotado el presupuesto del programa. Con posterioridad al 31 de diciembre de 2020 
no será posible presentar nuevas solicitudes y solo se admitirá la documentación justificativa 
correspondiente de la operación. Igualmente, a las 00:00 horas del 01 de enero de 2021 
quedarán anulados todos los expedientes en lista de espera.

Artículo 4.  Gestión de las ayudas.
La gestión de las ayudas regulada en el artículo 44 se realizará a través de un sistema 

electrónico de gestión y con las garantías exigidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la restante 
normativa reguladora de la Administración electrónica. Todas las referencias al 
procedimiento electrónico en las que se cita la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos. deben entenderse realizadas a la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 5.  Formalización y presentación de solicitudes.
En la colaboración del punto de venta regulada en el segundo párrafo del apartado 1 del 

artículo 45, en el caso de que el solicitante sea una persona física, los concesionarios, 
puntos de venta en España y agencias de venta podrán facilitarle los medios electrónicos 
que le permitan tramitar la solicitud de ayuda, si el solicitante así lo requiere.

Los concesionarios, puntos de venta en España, agencias de venta y empresas de 
renting y leasing podrán así mismo ser representantes a estos efectos, acreditando dicha 
condición mediante la presentación de la autorización correspondiente.

Artículo 6.  Resolución y pago de las ayudas.
El pago de la ayuda al beneficiario establecido en el apartado 4 del artículo 46, o en el 

caso de operaciones de renting, se realizará a la empresa de renting mediante transferencia 
a una cuenta bancaria a su nombre.

[ . . . ]
Disposición final primera.  Obligaciones tributarias.

Las ayudas recibidas como consecuencia del Programa Renove 2020 están sujetas a 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio, por lo que se deberá incluir el importe de la ayuda pública 
recibida en 2021 en el apartado: «Ganancias Patrimoniales» de la correspondiente 
declaración. Sólo se deberán incluir los importes de las ayudas recibidas por el Estado, y no 
se considerarán para su cálculo los descuentos realizados, en su caso, por el concesionario.

Disposición final segunda.  Título competencial.
Esta orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución 

Española que atribuye al Estado la competencia exclusiva para dictar las bases y la 
coordinación de la planificación general de la actividad económica.
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Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
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§ 150

Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre, por el que se 
aprueban medidas sociales complementarias para la protección por 

desempleo y de apoyo al sector cultural

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 291, de 4 de noviembre de 2020

Última modificación: 23 de febrero de 2022
Referencia: BOE-A-2020-13490

I
Desde que el día 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud la elevara a 

pandemia internacional, la situación de emergencia de salud pública ocasionada por la 
COVID-19 se ha caracterizado por la rapidez en su evolución, tanto a escala nacional como 
internacional; lo que requirió la adopción de medidas inmediatas y eficaces para hacer frente 
a esta crisis sanitaria sin precedentes y de enorme magnitud. El estado de alarma declarado 
mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, permitió abordar la situación de 
emergencia sanitaria con medidas dirigidas a proteger la salud y la seguridad de los 
ciudadanos, contener la propagación de la enfermedad y reforzar el Sistema Nacional de 
Salud.

Junto con estas necesarias medidas de contención, desde entonces se han venido 
acordando otras de carácter económico y social que, además de facilitar una adecuada 
respuesta sanitaria, garanticen la protección de familias, trabajadores y colectivos 
vulnerables, sosteniendo el tejido productivo y social, minimizando el impacto y facilitando la 
reactivación de la actividad económica.

El día 21 de junio finalizó el proceso de desescalada y la vigencia del primer estado de 
alarma declarado en respuesta a la pandemia, entrando el país en la etapa de nueva 
normalidad. En esta fase, fue preciso adoptar una serie de medidas para seguir haciendo 
frente a la pandemia y evitar un nuevo incremento de casos. Con este objetivo, se aprobó el 
Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y 
coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, donde se 
establecen las medidas generales de prevención y control que se deben mantener durante 
esta nueva normalidad.

Sin embargo, la pandemia no ha sido definitivamente superada y se mantiene con mayor 
intensidad de lo esperado, lo que ha dado lugar nuevamente a la aplicación de medidas más 
estrictas para proteger la salud y seguridad de la ciudadanía y frenar la progresión de la 
enfermedad por parte de las autoridades competentes. El Real Decreto 900/2020, de 9 de 
octubre, por el que se declara el estado de alarma para responder ante situaciones de 
especial riesgo por transmisión no controlada de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, 
circunscribió su aplicación a determinados municipios de la Comunidad de Madrid y 
después, mediante el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el 
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estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-
CoV-2, se ha declarado el estado de alarma en todo el territorio nacional.

La evolución de la pandemia ha exigido también la aprobación de nuevas medidas para 
amortiguar los efectos socioeconómicos provocados por la crisis sanitaria y para asegurar el 
mantenimiento de la actividad. Mediante el Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, 
de medidas sociales en defensa del empleo, se prorrogaron las medidas excepcionales 
previstas en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, relativas a las 
suspensiones y reducciones de jornada por causa de fuerza mayor y causas económicas, 
técnicas, organizativas y de producción vinculadas con la COVID-19, así como las medidas 
extraordinarias vinculadas a las mismas en materia de protección por desempleo y 
cotizaciones. Igualmente, se adoptaron nuevas medidas para paliar en materia de Seguridad 
Social las consecuencias para los trabajadores autónomos de la crisis económica. Por su 
parte, el Real Decreto-ley 28/2020, de 22 de septiembre, de trabajo a distancia, abordaba la 
regulación de esta forma de prestación de trabajo por cuenta ajena, cuya utilización se ha 
llegado a configurar como preferente, como eficaz mecanismo de sostener la actividad 
económica durante la pandemia. En el mismo sentido, el Real Decreto-ley 29/2020, de 29 de 
septiembre, de medidas urgentes en materia de teletrabajo en las Administraciones Públicas 
y de recursos humanos en el Sistema Nacional de Salud para hacer frente a la crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19, perseguía asegurar el normal funcionamiento de las 
Administraciones Públicas, impulsando nuevas formas de organización y estructuración del 
trabajo de las empleadas y empleados públicos para el mejor servicio a los intereses 
generales.

En el contexto actual se hace necesario adoptar medidas adicionales para la protección 
por desempleo y de apoyo a los trabajadores y trabajadoras del sector cultural.

II
Pese a las numerosas medidas sociales aprobadas en materia de protección por 

desempleo, con la finalidad de paliar los efectos de la disminución de ingresos debida a la 
pérdida temporal o definitiva de la ocupación como consecuencia de las circunstancias 
derivadas de la emergencia sanitaria causada por la COVID-19, en forma de restricciones o 
de paralización de la actividad, todavía existen numerosas personas que no han podido 
beneficiarse de las mismas.

Es el caso de quienes durante el estado de alarma declarado mediante Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, y, con posterioridad, se encontraban percibiendo las prestaciones 
por desempleo y las han agotado sin tener acceso a otras ayudas y, lo que es más grave, sin 
tener, siquiera, la posibilidad de buscar trabajo y de incorporarse al mundo laboral, tanto por 
las restricciones impuestas para hacer frente a la emergencia sanitaria durante el estado de 
alarma como, posteriormente, por la propia paralización de la actividad en determinados 
sectores que se están encontrando con grandes dificultades para reincorporar a los 
trabajadores de su plantilla que se encuentran con los contratos suspendidos.

Teniendo en cuenta la extensión en el tiempo de estas situaciones, la disposición 
adicional cuarta del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de 
reactivación del empleo y protección del trabajo autónomo y de competitividad del sector 
industrial, estableció que el Ministerio de Trabajo y Economía Social se reuniría a la mayor 
brevedad posible con los agentes sociales para tratar de dar solución, en el marco del 
diálogo social, al consumo durante el estado de alarma de las prestaciones y subsidios por 
desempleo de personas no afectadas por expedientes de regulación temporal de empleo, así 
como a la situación de las personas afectadas que realizaban trabajos a tiempo parcial 
compatibles con la percepción de las prestaciones, y que por la aplicación de la ley, no 
ajustada a esta situación extraordinaria, han visto reducidas las cuantías de aquellas, hasta 
el punto, en muchas ocasiones, de que las prestaciones no consiguiesen siquiera paliar la 
pérdida de ingresos producida.

Como resultado del proceso de diálogo social sobre las situaciones descritas, el 
Ministerio de Trabajo y Economía Social y las organizaciones sindicales y asociaciones 
empresariales más representativas han llegado a un acuerdo para desarrollar un subsidio 
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especial, de naturaleza extraordinaria, que garantice la adecuada cobertura de estas 
situaciones y que se recoge también en este real decreto-ley.

III
El sector cultural se ha visto especialmente afectado por la crisis desde el comienzo de 

la pandemia. Ello motivó la implementación de medidas extraordinarias, específicas para 
este ámbito, a través del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueban 
medidas de apoyo al sector cultural y de carácter tributario para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-2019. Entre ellas, destacaba el establecimiento de un acceso 
extraordinario a la prestación por desempleo para artistas en espectáculos públicos. Se trata 
este de un colectivo especialmente vulnerable en las circunstancias concurrentes, dado que, 
por la intermitencia que caracteriza a la actividad artística, no alcanzan a reunir 
ordinariamente los requisitos para tener acceso a la prestación por desempleo conforme al 
régimen general.

Sin embargo, la cultura, como otros sectores de actividad, continúa sufriendo las 
consecuencias de la crisis y de las limitaciones acordadas por las autoridades para hacer 
frente a la misma. Estas limitaciones impiden un normal desenvolvimiento de los 
espectáculos culturales, y por ende, de las actividades que podrían desempeñar el colectivo 
de artistas, el cual ve imposibilitado el desarrollo de su profesión.

Según los últimos datos procedentes de la explotación mensual de Ficheros de Afiliación 
de Trabajadores al Sistema de la Seguridad Social, en el conjunto de actividades de creación 
artística y de espectáculos artísticos, se observa que el conjunto de afiliados en alta a finales 
de septiembre de 2020 al Régimen General de la Seguridad Social se cifró en 22.657, lo que 
supone un descenso respecto a finales de septiembre de 2019 del 29,8 %.

Esta caída fue muy intensa tanto en artes escénicas como en actividades auxiliares a las 
artes escénicas. Concretamente en las artes escénicas el conjunto de afiliados en alta a 
finales de septiembre de 2020 era de 13.121, lo que supone un descenso respecto a finales 
de septiembre de 2019 del 29,9 %; y en las actividades auxiliares a ellas de 4.640, es decir, 
un 29,8 % de caída respecto a septiembre de 2019.

El ejercicio de su actividad por parte de profesionales de la cultura presenta 
singularidades que, muchas veces, hacen ineficaces los mecanismos generales de 
protección de las personas trabajadoras. La falta de continuidad inherente a esta actividad 
dificulta con carácter general la percepción de la prestación ordinaria por desempleo, lo que 
justificó el reconocimiento de un acceso extraordinario a la misma para estos profesionales 
en el Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo. Igualmente, mediante el Real Decreto-ley 
19/2020, de 26 de mayo, por el que se adoptan medidas complementarias en materia 
agraria, científica, económica, de empleo y Seguridad Social y tributarias para paliar los 
efectos del COVID-19, se eliminó el requisito de encontrarse en el periodo de inactividad 
voluntaria, suprimiendo el coste que ello supondría para la persona trabajadora y 
simplificando la tramitación y reconocimiento de la prestación.

A las consecuencias de la evolución de la pandemia y de las medidas de contención, así 
como a la intermitencia propia del sector, debe añadirse el vencimiento inminente de las 
prestaciones recogidas en el Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo. La duración de la 
prestación por desempleo prevista en esta disposición era de 120 o 180 días, en función de 
los días de actividad en el año anterior a la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo. En el momento actual, y ante la finalización del periodo de prestación 
reconocido, es necesario asegurar la protección de estos trabajadores, indispensables para 
hacer efectiva la obligación de los poderes públicos de garantizar el acceso de todos los 
ciudadanos a la cultura.

Igualmente, se debe hacer efectiva la protección de otros colectivos que, también por las 
peculiaridades del desempeño ordinario de su profesión, tienen dificultades para acogerse a 
los mecanismos generales de cobertura. Es el caso de personas trabajadoras que prestan 
servicios técnicos indispensables para que los espectáculos y actividades culturales tengan 
lugar y que participan de la misma intermitencia y falta de continuidad propia de los artistas. 
Por ello, no pueden acceder tampoco a las prestaciones ordinarias de desempleo, debiendo 
articularse un mecanismo que haga posible su percepción.
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Asimismo, los profesionales taurinos se vieron afectados inicialmente por la suspensión 
de las actividades realizadas en plazas, recintos e instalaciones taurinas, y, después, por las 
medidas de contención y limitaciones acordadas por las autoridades sanitarias competentes. 
Estas limitaciones se han extendido, además, durante los meses en los que habitualmente 
tiene lugar el mayor número de festejos, y, por tanto, durante el periodo de mayor actividad 
para trabajadores taurinos. Ello les ha dificultado, por ende, trabajar y cotizar lo necesario 
para generar derecho a las prestaciones por desempleo; a lo que hay que añadir la 
especificidad del cómputo de los días de cotización con arreglo al Real Decreto 2621/1986, 
de 24 de diciembre, por el que integran los Regímenes Especiales de la Seguridad Social de 
Trabajadores Ferroviarios, Jugadores de Fútbol, Representantes de Comercio, Toreros y 
Artistas en el Régimen General, así como se procede a la integración del Régimen de 
Escritores de Libros en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos.

Resulta, pues, imprescindible aprobar nuevas medidas sociales que, como complemento 
a las establecidas con carácter general, y a las recogidas en el Real Decreto-ley 17/2020, de 
5 de mayo, salvaguarden la situación de las personas trabajadoras del sector cultural.

IV
El real decreto-ley se estructura en cuatro artículos, distribuidos en dos capítulos, dos 

disposiciones adicionales, una disposición transitoria única y cuatro disposiciones finales.
El capítulo I, dedicado a las medidas extraordinarias de protección por desempleo, 

incluye el artículo 1, en el que se introduce un subsidio especial de desempleo de naturaleza 
extraordinaria, por un plazo de noventa días, para las personas que, en el periodo de alarma 
declarado por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, agotaron la prestación, subsidio o 
ayuda de las se hubieran beneficiado dentro de la acción protectora por desempleo, sin 
necesidad de cumplir el plazo de espera ni acreditar la carencia de rentas, ni la existencia de 
responsabilidades familiares regulados con carácter general en el texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre.

El capítulo II, dedicado a las medidas de apoyo y de protección por desempleo de 
artistas y otros profesionales que desarrollan su actividad en las artes escénicas y 
espectáculos públicos, incluye los tres artículos siguientes.

El artículo 2 amplía la duración de la prestación económica por desempleo para artistas 
en espectáculos públicos prevista en el artículo 2 del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de 
mayo. De este modo, quienes tuvieran derecho a ella, con arreglo a lo establecido en dicho 
Real Decreto-ley, podrán continuar percibiéndola hasta el 31 de enero de 2021. En todo lo 
demás, resultará de aplicación la regulación contenida en dicha norma.

En el artículo 3, se establece un subsidio excepcional por desempleo para el personal 
técnico y auxiliar del sector de la cultura, del que se podrán beneficiar esta colectividad de 
personas trabajadoras por cuenta ajena. Para reconocer este subsidio se atiende, entre 
otros requisitos, a los sectores de actividad en los que se hubiera prestado servicios, en 
función del código CNAE, y al periodo de ocupación cotizada desde el 1 de agosto de 2019, 
exigiéndose un mínimo de 35 días en el Régimen General la Seguridad Social. En este caso, 
la duración es de tres meses.

El artículo 4 habilita, asimismo, también de forma extraordinaria, el acceso a la 
prestación contributiva por desempleo y hasta el 31 de enero de 2021, a profesionales 
taurinos que lo soliciten y que, con fecha 31 de diciembre de 2019, figurasen en el censo de 
activos a que se refiere el artículo 13.2.a) del Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre. A 
los efectos de cumplir los requisitos del artículo 266 del texto refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social, se les reconocerá estar en situación legal de desempleo, así como tener 
cubierto el período mínimo de cotización.

Por su parte, la disposición adicional primera elimina la necesidad de acreditar la 
búsqueda activa de empleo mientras se mantenga el estancamiento en algunos sectores de 
la de actividad económica y empresarial, y continúen vigentes los procedimientos de 
regulación temporal de empleo por causa de fuerza mayor derivados de la COVID-19, dada 
la enorme dificultad para que las empresas incorporen nuevo personal a su plantilla, de 
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modo que deje de exigirse temporalmente este requisito previsto para el acceso a la renta 
activa de inserción o al subsidio extraordinario de desempleo.

El contenido de la disposición adicional segunda responde a la necesidad de adaptar la 
duración del subsidio por desempleo de las personas trabajadoras de carácter fijo-
discontinuo a las peculiaridades en que se desenvuelve su actividad y a las circunstancias 
derivadas de la COVID-19; de forma que, a los exclusivos efectos de determinar su duración, 
se entenderán como cotizados los periodos que, de no haber sido por la pandemia, hubieran 
sido de actividad, incluyendo por tanto aquellos durante los cuales percibieron protección por 
desempleo de nivel contributivo o asistencial.

Asimismo, la disposición transitoria única establece el régimen aplicable a las solicitudes 
de prestaciones por desempleo que, a la entrada en vigor del presente real decreto-ley, ya 
hubieran sido formuladas o resueltas favorablemente al amparo del artículo 2 del Real 
Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo.

A su vez, la disposición final primera incorpora una modificación en el artículo 2 del Real 
Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, relativa a los expedientes temporales de empleo 
por impedimento o limitaciones de actividades y a su autorización conforme a los previsto en 
el artículo 47.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. La reciente promulgación del Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, posterior al Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de 
septiembre, y conforme al cual las autoridades podrán adoptar nuevas medidas de 
restricción por razón de la evaluación epidemiológica; los rebrotes y sus efectos sobre la 
actividad de las empresas en diferentes sectores, hacen previsible la presentación de 
nuevas autorizaciones a las autoridades laborales en términos similares a los del comienzo 
de la pandemia.

Resulta imprescindible, por tanto, establecer todos los mecanismos precisos que agilicen 
la tramitación de los expedientes de regulación de empleo, con las necesarias dosis de 
seguridad y transparencia en la tramitación y resolución de los expedientes, contando para 
ello con el precedente de la modificación incluida en el artículo 22.2.d) del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19, relativa al carácter potestativo del informe de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Por último, las disposiciones finales segunda a cuarta recogen el título competencial, la 
habilitación para el desarrollo reglamentario y ejecución, y la entrada en vigor del real 
decreto-ley, respectivamente.

V
El artículo 86 de la Constitución permite al Gobierno dictar decretos-leyes «en caso de 

extraordinaria y urgente necesidad», siempre que no afecten al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el Título I de la Constitución, al régimen de las comunidades autónomas ni al 
Derecho electoral general.

El real decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que el fin 
que justifica la legislación de urgencia sea, tal como reiteradamente ha exigido nuestro 
Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de febrero, F. 5; 11/2002, de 17 de enero, F. 
4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3 y 189/2005, de 7 julio, F. 3), subvenir a una situación 
concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de prever 
requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía 
normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes, 
máxime cuando la determinación de dicho procedimiento no depende del Gobierno.

Ninguna duda ofrece que la situación de crisis sanitaria, la grave incidencia de la 
pandemia en la economía, la dificultad, cuando no imposibilidad, de desarrollar actividades 
culturales, y la necesidad de mantener y reforzar las medidas y apoyos públicos destinados 
tanto a las personas trabajadoras en general como a las del sector cultural en particular, 
integran el supuesto descrito en el artículo 86.1 de la Constitución Española. Además, la 
adopción de medidas de carácter económico acudiendo al instrumento del real decreto-ley 
ha sido avalada por el Tribunal Constitucional, siempre que concurra una motivación explícita 
y razonada de la necesidad, entendiendo por tal que la coyuntura económica exige una 
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rápida respuesta, y la urgencia, asumiendo como tal que la dilación en el tiempo de la 
adopción de la medida de que se trate mediante una tramitación por el cauce normativo 
ordinario podría generar algún perjuicio.

Asimismo, la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este real decreto-ley se 
inscribe en el juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno (SSTC 61/2018, 
de 7 de junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3) y esta decisión, sin duda, supone 
una ordenación de prioridades políticas de actuación (STC, de 30 de enero de 2019, 
Recurso de Inconstitucionalidad núm. 2208-2019), centradas en el cumplimiento de la 
seguridad jurídica y la salud pública. Los motivos de oportunidad que acaban de exponerse 
demuestran que, en ningún caso, el presente real decreto-ley constituye un supuesto de uso 
abusivo o arbitrario de este instrumento constitucional (SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 
100/2012, de 8 de mayo, FJ 8; 237/2012, de 13 de diciembre, FJ 4; 39/2013, de 14 de 
febrero, FJ 5). Al contrario, todas las razones expuestas justifican amplia y razonadamente la 
adopción de la presente norma, al responder a la finalidad legítima de aprobar medidas que 
contribuyan a abordar de forma inmediata el impacto económico y social de la COVID-19 
(SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de diciembre, FJ 5; 182/1997, de 20 de 
octubre, FJ 3).

Debe señalarse también que este real decreto-ley no afecta al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el Título I de la Constitución Española, al régimen de las comunidades 
autónomas ni al Derecho electoral general.

Por tanto, en las medidas que se adoptan, concurren, por su naturaleza y finalidad, las 
circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad que exige el artículo 86 de la 
Constitución Española como presupuestos habilitantes para la aprobación de un real 
decreto-ley.

VI
El presente real decreto-ley responde a los principios de necesidad, eficacia, 

proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, tal y como exige la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. A estos efectos se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de 
necesidad y eficacia dado el interés general en el que se fundamentan las medidas que se 
establecen, siendo el real decreto-ley el instrumento más adecuado para garantizar su 
consecución.

La norma es acorde con el principio de proporcionalidad al contener la regulación 
imprescindible para la consecución de los objetivos previamente mencionados. Igualmente, 
se ajusta al principio de seguridad jurídica, siendo coherente con el resto del ordenamiento 
jurídico. En cuanto al principio de transparencia, la norma está exenta de los trámites de 
consulta pública, audiencia e información pública que no son aplicables a la tramitación y 
aprobación de decretos-leyes. Por último, en relación con el principio de eficiencia, este real 
decreto-ley impone las cargas administrativas necesarias para la consecución de sus fines.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª y 17.ª de 
la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, así como de la 
legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la ejecución 
de sus servicios por las comunidades autónomas.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta del Ministro de Cultura y Deporte y de la Ministra de 
Trabajo y Economía Social, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 3 de noviembre de 2020,
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DISPONGO:

CAPÍTULO I
Medidas extraordinarias de protección por desempleo

Artículo 1.  Subsidio especial por desempleo.
1. Se establece un subsidio especial por desempleo con el carácter de prestación 

económica, de naturaleza extraordinaria, incluida dentro de la acción protectora por 
desempleo del Sistema de la Seguridad Social, destinado a las personas que cumplan los 
requisitos de los apartados siguientes.

2. Podrán ser beneficiarias del subsidio especial por desempleo regulado en este artículo 
las personas que, en la fecha de la solicitud, cumplan los siguientes requisitos:

a) Haber extinguido por agotamiento, entre el 14 de marzo de 2020 y el 30 de junio de 
2020, ambos inclusive, alguna de las siguientes prestaciones:

1. La prestación por desempleo, de nivel contributivo, regulada en el capítulo II del título 
III del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

2. El subsidio por desempleo en cualquiera de las modalidades reguladas en el capítulo 
III del título III del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

3. El subsidio extraordinario por desempleo regulado en la disposición adicional vigésima 
séptima del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

4. Las ayudas económicas vinculadas al Programa de renta activa de inserción (RAI) 
para desempleados con especiales necesidades económicas y dificultad para encontrar 
empleo, regulado en el Real Decreto 1369/2006, de 24 de noviembre.

b) Estar en desempleo total e inscrito como demandante de empleo en el servicio público 
de empleo.

c) Carecer del derecho a la protección por desempleo de nivel contributivo o asistencial 
regulada en el título III del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social o a 
cualquiera de las ayudas o prestaciones enumeradas en el apartado 2.a).

No obstante, quienes estuvieran cumpliendo el mes de espera de acceso al subsidio de 
agotamiento de la prestación contributiva, de acuerdo con lo establecido en el artículo 274.1 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, podrán acceder al subsidio 
regulado en este artículo y posteriormente, de forma extemporánea, al subsidio de 
agotamiento, aplicándose en ese momento las reglas de consumo de días.

d) No ser beneficiarios de renta mínima, renta de inclusión, salario social o ayuda 
análoga concedida por cualquier Administración Pública.

e) En caso de haber trabajado por cuenta ajena tras la extinción del último derecho 
reconocido, haber cesado en dicho trabajo con situación legal de desempleo.

f) No tener cumplida la edad que se exija para acceder a la pensión de jubilación, en sus 
modalidades contributiva o no contributiva.

3. Para acceder al subsidio especial no será exigible cumplir el plazo de espera de un 
mes ni acreditar la carencia de rentas ni la existencia de responsabilidades familiares 
regulados en los artículos 274.1 y 275, respectivamente, del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social.

4. La gestión del subsidio especial corresponderá al Servicio Público de Empleo Estatal 
o, en su caso, al Instituto Social de la Marina, como entidades gestoras de las funciones y 
servicios derivados de las prestaciones de protección por desempleo.

5. La solicitud del subsidio especial por desempleo, que implicará la suscripción del 
compromiso de actividad al que se refiere el artículo 300 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, podrá presentarse a partir del día siguiente a la fecha de 
entrada en vigor de este real decreto-ley y hasta el día 30 de noviembre de 2020 inclusive. 
Las solicitudes presentadas pasado dicho plazo serán denegadas.

6. Una vez dictada la resolución reconociendo el derecho al subsidio especial, los 
beneficiarios podrán percibirlo de acuerdo con lo establecido en los siguientes párrafos:
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a) El derecho al subsidio nacerá al día siguiente a la solicitud.
b) La duración máxima del subsidio será de noventa días y no podrá percibirse en más 

de una ocasión.
c) La cuantía del subsidio será igual al 80 por ciento del Indicador Público de Renta de 

Efectos Múltiples mensual vigente en cada momento.
7. En lo no previsto expresamente en este artículo se estará a lo dispuesto en el título III 

del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

CAPÍTULO II
Medidas de apoyo y de protección por desempleo de artistas y otros 
profesionales que desarrollan su actividad en las artes escénicas y 

espectáculos públicos

Artículo 2.  Ampliación del acceso extraordinario a la prestación por desempleo de artistas 
en espectáculos públicos que no se encuentren afectados por procedimientos de suspensión 
de contratos y reducción de jornada reguladas por el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social 
del COVID-19.

1. Con carácter excepcional, y como consecuencia de la crisis sanitaria derivada del 
COVID-19, los artistas en espectáculos públicos que tuvieran derecho al acceso 
extraordinario a las prestaciones económicas por desempleo, en los términos previstos en el 
artículo 2 del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueban medidas de 
apoyo al sector cultural y de carácter tributario para hacer frente al impacto económico y 
social del COVID-19, podrán continuar percibiéndolas hasta el 30 de septiembre de 2021.

2. La prestación será incompatible con la realización de actividades por cuenta propia o 
por cuenta ajena, o con la percepción de cualquier otra prestación, renta mínima, renta de 
inclusión, salario social o ayudas análogas concedidas por cualquier Administración Pública.

El derecho a la percepción de la prestación se suspenderá, una vez reconocido, mientras 
el titular del derecho realice un trabajo por cuenta propia o por cuenta ajena. La suspensión 
de dicho derecho supondrá la interrupción del abono de la prestación, que se reanudará una 
vez finalizado el trabajo, por el tiempo que reste del período de percepción que corresponda 
y como máximo hasta el 30 de septiembre de 2021.

3. Será de aplicación en todo caso lo dispuesto en el artículo 2 del Real Decreto-ley 
17/2020, de 5 de mayo, salvo lo relativo a la duración de la prestación, que se extenderá 
hasta la fecha indicada en el apartado 1.

4. Asimismo, tendrán derecho al acceso extraordinario a las prestaciones económicas 
por desempleo reconocido en el artículo 2 del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, 
aquellos trabajadores que no hubieran accedido a este con anterioridad y, en el periodo 
comprendido entre el 11 de junio de 2020 y el 31 de mayo de 2021, acrediten cinco días de 
alta en la Seguridad Social con prestación real de servicios en la actividad prevista en el 
apartado 1. A estos trabajadores se les reconocerá en el ejercicio 2021, y a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 266 del texto refundido de la Ley General de Seguridad Social, estar 
en situación legal de desempleo, así como tener cubierto el período mínimo de cotización, 
siempre que no estén percibiendo o hayan optado por la prestación contributiva por 
desempleo ordinaria prevista en el artículo 262 y siguientes del texto refundido de la Ley 
General de Seguridad Social.

La duración de la prestación por desempleo se extenderá hasta el 30 de septiembre de 
2021.

En lo no previsto en este apartado, será de aplicación lo establecido en el artículo 2 del 
Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo.
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Téngase en cuenta que se prorroga la duración de la prestación prevista en el presente 
artículo hasta el 30 de junio de 2022, según establece la disposición adicional tercera.2 del Real 
Decreto-ley 2/2022, de 22 de febrero. Ref. BOE-A-2022-2849

Artículo 3.  Subsidio por desempleo excepcional para personal técnico y auxiliar del sector 
de la cultura.

1. Serán beneficiarias de este subsidio por desempleo excepcional las personas 
trabajadoras que hayan prestado sus servicios temporalmente por cuenta ajena como 
personal técnico o auxiliar en el sector de la cultura para realización de un evento, una obra 
o espectáculo público, cualquiera que sea el medio o soporte de difusión, y que cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Estar en la fecha de la solicitud del subsidio excepcional inscritos como demandantes 
de empleo en los servicios públicos de empleo, y suscribir el compromiso de actividad.

b) No estar trabajando por cuenta propia o por cuenta ajena a jornada completa en la 
fecha de la solicitud del subsidio ni en la de nacimiento del derecho.

c) Haber cesado en el último trabajo en un contrato temporal por cuenta ajena con 
situación legal de desempleo, sin estar trabajando por cuenta propia en la fecha del cese.

d) No cumplir los requisitos para acceder a las prestaciones por desempleo ni a la 
prestación por cese de actividad previstas en el texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, ni haber sido beneficiarios de alguna de las medidas extraordinarias de 
protección por desempleo aprobadas como consecuencia de la situación de crisis sanitaria 
derivada de la COVID-19.

e) Acreditar, desde el 1 de agosto de 2019 hasta el 31 de mayo de 2021, un periodo de 
ocupación cotizada en el Régimen General de la Seguridad Social de, al menos, treinta y 
cinco días, que no haya sido computado para el reconocimiento de un derecho anterior, y 
durante el cual se haya trabajado por cuenta ajena como personal técnico o auxiliar para 
empresas del sector de la cultura incluidas en alguna de las actividades previstas en los 
códigos CNAE 5912, 5915, 5916, 5920, o entre el 9001 y el 9004.

2. El plazo para presentar la solicitud del subsidio regulado en este artículo será de 
quince días a partir del siguiente a la fecha de entrada en vigor de este real decreto-ley. 
Solicitado dentro de este plazo, el derecho nacerá a partir del día siguiente al de la entrada 
en vigor de este real decreto-ley. En todo caso, los requisitos exigidos para el reconocimiento 
del subsidio, salvo la inscripción como demandante de empleo, deberán concurrir en el 
momento de entrada en vigor del presente real decreto-ley.

3. La empresa o empresas del sector cultural en las que el trabajador haya cesado 
deberán remitir a la entidad gestora el Certificado de Empresa si no lo hubieran hecho con 
anterioridad, a través de Certific@2. En el supuesto de que, por el tiempo transcurrido desde 
el cese, la empresa no estuviera en condiciones de presentar dicho certificado, el trabajador 
deberá aportar certificación de la empresa que acredite haber trabajado por cuenta ajena 
como personal técnico o auxiliar en el sector de la cultura para la realización de un evento, 
una obra o espectáculo público. De no ser posible por desaparición o negativa de la 
empresa, será suficiente una declaración responsable donde haga constar que la actividad 
realizada en la empresa reúne las condiciones recogidas en el apartado 1.

4. El subsidio excepcional se extinguirá el 30 de septiembre de 2021, y no podrá 
percibirse en más de una ocasión.

5. La cuantía del subsidio será igual al 80 por ciento del indicador público de rentas de 
efectos múltiples mensual vigente, con independencia de que los días trabajados por cuenta 
ajena en el sector cultural lo hayan sido a jornada completa o a tiempo parcial.

6. El subsidio de desempleo excepcional será incompatible con la realización de trabajo 
por cuenta propia o ajena a jornada completa, así como con la percepción de cualquier renta 
mínima, renta de inclusión, salario social o ayudas análogas concedidas por cualquier 
Administración Pública. Es compatible con la realización de trabajo por cuenta ajena a 
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tiempo parcial, en cuyo caso, se deducirá de su cuantía la parte proporcional al tiempo 
trabajado.

7. En lo no previsto en este artículo se aplicará lo dispuesto en el título III en el texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

Téngase en cuenta que se prorroga la duración del subsidio previsto en el presente artículo 
hasta el 30 de junio de 2022, según establece la disposición adicional tercera.2 del Real 
Decreto-ley 2/2022, de 22 de febrero. Ref. BOE-A-2022-2849

Artículo 4.  Acceso extraordinario a la prestación por desempleo de profesionales taurinos.
1. Como consecuencia de la crisis sanitaria derivada de la COVID-19, con carácter 

excepcional y transitorio, se reconoce el acceso extraordinario a la prestación contributiva 
por desempleo, en los términos previstos en este artículo, y siempre que no hubiera podido 
accederse a la misma ordinariamente, a profesionales taurinos que lo soliciten y que, con 
fecha 31 de diciembre de 2019 figurasen en el censo de activos a que se refiere el artículo 
13.2.a) del Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, por el que integran los Regímenes 
Especiales de la Seguridad Social de Trabajadores Ferroviarios, Jugadores de Fútbol, 
Representantes de Comercio, Toreros y Artistas en el Régimen General, así como se 
procede a la integración del Régimen de Escritores de Libros en el Régimen Especial de 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

El derecho nacerá a partir del día siguiente a la entrada en vigor de este real decreto-ley, 
siempre que se solicite en el plazo de los quince días siguientes a dicha fecha. Solicitado 
fuera de este plazo, el derecho nacerá a partir del día siguiente a la solicitud.

Para acceder a esta prestación, las personas solicitantes deberán, además, cumplir los 
requisitos establecidos en el artículo 266 del texto refundido de la Ley General de Seguridad 
Social, a excepción de encontrarse en situación de alta o asimilada al alta. A estos efectos, 
si los solicitantes figuran el día 31 de diciembre de 2019 de alta en el censo de activos a que 
se refiere el artículo 13.2.a) del Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, se les 
reconocerá estar en situación legal de desempleo, así como tener cubierto el período mínimo 
de cotización, siempre que no estén percibiendo o hayan optado por la prestación 
contributiva por desempleo ordinaria prevista en el artículo 262 y siguientes del texto 
refundido de la Ley General de Seguridad Social.

La base reguladora de la prestación por desempleo será la base de cotización mínima 
vigente por contingencias comunes, correspondiente al grupo 7 de categorías profesionales 
del Régimen General de la Seguridad Social.

2. La prestación será incompatible con cualquier percepción derivada de actividades por 
cuenta propia o por cuenta ajena. También es incompatible con cualquier otra prestación, 
renta mínima, renta de inclusión, salario social o ayudas análogas concedidas por cualquier 
Administración Pública.

Una vez reconocido el derecho a la percepción de la prestación, se suspenderá mientras 
el titular del derecho realice un trabajo por cuenta propia o por cuenta ajena. La suspensión 
de dicho derecho supondrá la interrupción del abono de la prestación, que se reanudará una 
vez finalizado el trabajo, por el tiempo que reste del período de percepción que corresponda.

3. El derecho a la prestación por desempleo regulada en este artículo quedará extinguido 
el día 30 de septiembre de 2021, con independencia de los días de derecho que hasta esa 
fecha se hayan consumido.

Dicha extinción no constituye agotamiento de una prestación contributiva por desempleo, 
a los efectos del acceso a los subsidios por desempleo regulados en el texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social.
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Téngase en cuenta que se prorroga la duración de la prestación prevista en el presente 
artículo hasta el 30 de junio de 2022, según establece la disposición adicional tercera.2 del Real 
Decreto-ley 2/2022, de 22 de febrero. Ref. BOE-A-2022-2849

Disposición adicional primera.  Suspensión temporal del requisito de acreditación de 
búsqueda activa de empleo en el acceso al programa de renta activa de inserción y al 
subsidio extraordinario por desempleo.

Hasta el 31 de enero de 2021 queda suspendida la aplicación de lo dispuesto en el 
tercer párrafo del artículo 2.1.b) del Real Decreto 1369/2006, de 24 de noviembre, por el que 
se regula el programa de renta activa de inserción para desempleados con especiales 
necesidades económicas y dificultad para encontrar empleo, y en los párrafos a) y b) del 
apartado 4 de la disposición adicional vigésima séptima del texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, 
de forma que para ser beneficiario del programa de renta activa de inserción o del subsidio 
extraordinario por desempleo regulados en dichos preceptos, no se exigirá a sus solicitantes 
que acrediten haber realizado previamente acciones de búsqueda activa de empleo.

Disposición adicional segunda.  Determinación de la duración del subsidio por desempleo 
para los trabajadores fijos discontinuos.

A los exclusivos efectos de determinar la duración del subsidio por desempleo de los 
trabajadores fijos discontinuos a que se refiere el artículo 277.4 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre, se entenderán como trabajados los periodos durante los cuales aquellos hayan sido 
beneficiarios de cualquiera de las medidas previstas en el artículo 25.6 del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19.

Disposición transitoria única.  Solicitudes de prestaciones por desempleo formuladas o 
resueltas favorablemente al amparo del artículo 2 del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de 
mayo, por el que se aprueban medidas de apoyo al sector cultural y de carácter tributario 
para hacer frente al impacto económico y social del COVID-2019.

1. Las solicitudes de prestaciones por desempleo formuladas al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 2 del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueban medidas 
de apoyo al sector cultural y de carácter tributario para hacer frente al impacto económico y 
social del COVID-2019, que se encuentren pendientes de resolución a la entrada en vigor 
del presente real decreto-ley, se resolverán de acuerdo con lo establecido en éste.

2. En el caso de que las solicitudes ya hubieran sido resueltas favorablemente a la 
entrada en vigor del presente real decreto-ley, sin que se hubiera agotado la prestación, se 
reconocerá de oficio la ampliación de su duración con arreglo a lo previsto en artículo 2.

3. Los beneficiarios que hubieran agotado la prestación reconocida al amparo del artículo 
2 del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, a la fecha de entrada en vigor del presente 
real decreto-ley, podrán presentar nueva solicitud, para el reconocimiento de su derecho por 
el periodo establecido en el artículo 2.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de 
septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo.

Se añade un nuevo apartado 2 bis al artículo 2 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de 
septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo, con la siguiente redacción:

«2 bis. En la tramitación de los expedientes de regulación temporal de empleo 
previstos en los apartados 1 y 2, la solicitud del informe de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social será potestativa para la autoridad laboral.»
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Disposición final segunda.  Título competencial.
Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª y 17.ª de 

la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, así como de la 
legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la ejecución 
de sus servicios por las comunidades autónomas.

Disposición final tercera.  Desarrollo reglamentario y ejecución.
Se habilita al Gobierno y a las personas titulares de los departamentos ministeriales, en 

el ámbito de sus competencias, a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este real decreto-ley.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre, ha sido convalidado por Acuerdo del 
Congreso de los Diputados, publicado por Resolución de 19 de noviembre de 2020. Ref. BOE-
A-2020-14773
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§ 151

Real Decreto-ley 33/2020, de 3 de noviembre, por el que se adoptan 
medidas urgentes de apoyo a entidades del Tercer Sector de Acción 

Social de ámbito estatal

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 291, de 4 de noviembre de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-13491

La situación de emergencia sanitaria en que, como consecuencia de la pandemia global 
del COVID-19, se encuentra España ha supuesto un impacto sin precedentes, por su rapidez 
e intensidad, en las estructuras sociales, económicas y laborales de nuestro país. En este 
sentido, aunque las necesidades sanitarias de la población general remitan, resulta 
previsible que se acentúen paulatinamente otras necesidades de carácter socioeconómico 
del conjunto de la sociedad y, muy especialmente, de los grupos de población más 
vulnerables.

Dichas necesidades, sin duda preexistentes a la situación de crisis sanitaria, se están 
viendo intensificadas en su gravedad y diversificadas en su tipología. En consecuencia, los 
poderes públicos deben, bajo el mandato implícito al carácter social y democrático de 
Derecho del Estado, abordar con carácter urgente las consecuencias socioeconómicas de 
un fenómeno, la crisis sanitaria, que está deteriorando de forma acelerada las condiciones 
de vida de la población.

Resulta innegable que en la provisión del bienestar social las entidades del Tercer Sector 
de Acción Social vienen desempeñando, desde hace décadas, un papel de creciente 
importancia, en colaboración y con el impulso y el apoyo de las administraciones públicas. 
Actualmente, la acción de las entidades del Tercer Sector de Acción Social constituye un 
apoyo fundamental para la realización efectiva de los derechos sociales, especialmente 
entre la población en riesgo de exclusión social.

En este sentido, las entidades del Tercer Sector de Acción Social vienen realizando un 
esfuerzo sin precedentes en nuestra historia reciente a la hora de atenuar el impacto que la 
crisis sanitaria está teniendo en las condiciones de vida de buena parte de la sociedad 
española. El rápido despliegue de medios por parte de dichas entidades se ha traducido en 
que, con sus propios recursos, materiales, humanos y financieros, hayan tenido que abordar 
diversas necesidades sociales sobrevenidas que, presumiblemente, pueden prolongarse e 
intensificarse en los próximos meses. La reorientación de los recursos del Tercer Sector de 
Acción Social a afrontar la situación de emergencia sanitaria ha debilitado 
considerablemente tanto la capacidad de actuación como las propias estructuras centrales 
de las principales entidades.

Así, una de las consecuencias de la extraordinaria situación actual (crisis sanitaria, 
económica y social) ha sido el incremento exponencial de las demandas sociales a las 
entidades del Tercer Sector de Acción Social unido a la incapacidad de estas de hacer frente 
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a dichas demandas con unos medios que se han mantenido, en el mejor de los casos, 
estables en el tiempo. Por otra parte, al igual que el tejido empresarial, el tejido asociativo 
vinculado al Tercer Sector de Acción Social viene sufriendo una serie de tensiones sin 
precedentes que pone en peligro la propia supervivencia de muchas entidades, cuya labor 
resulta fundamental para promover el bienestar de buena parte de la sociedad española. 
Resulta significativo, en este sentido, que el Tercer Sector de Acción Social en su conjunto 
se ha visto obligado a realizar este esfuerzo extraordinario a través de unas estructuras que 
todavía no se habían repuesto de la crisis financiera global del año 2008.

En estas circunstancias excepcionales, corresponde al Gobierno recurrir a todos los 
instrumentos disponibles para apoyar a las entidades del Tercer Sector de ámbito estatal. La 
denominada «segunda ola» de la pandemia que, con mayor o menor intensidad, se ha 
iniciado en nuestro país y en la mayoría de países de nuestro entorno al finalizar el periodo 
estival, confirma que nos adentramos, nuevamente, en una situación excepcional en la que 
los poderes públicos deberán actuar con extrema agilidad para ofrecer soluciones de 
urgencia tanto a la población como a los distintos actores que intervienen en la provisión y 
mantenimiento del bienestar social. Debido a su evolución histórica reciente, las estructuras 
de las principales entidades del Tercer Sector de Acción Social son especialmente 
vulnerables a situaciones de crisis reiteradas y prolongadas en el tiempo, como es el caso de 
la actual. Así, en los últimos meses, se viene constatando la necesidad de adoptar medidas 
que permitan no solo reforzar la actuación de carácter social de las entidades del Tercer 
Sector sino, además, apoyar sus estructuras centrales sin las que sería imposible que 
desarrollasen su actividad. Se trata, por tanto, de alcanzar tres objetivos de forma urgente 
como primer paso para, con posterioridad, abordar las reformas necesarias para dotar de un 
nuevo marco de actuación a las entidades del Tercer Sector de Acción Social, a través del 
desarrollo reglamentario de la Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción 
Social.

El primer objetivo consiste en abordar con rapidez la necesidad de liquidez inmediata de 
las entidades del Tercer Sector de Acción Social de ámbito estatal que llevan años 
colaborando con distintas administraciones y, sobre todo, con los departamentos 
ministeriales que ostentan competencias en las diversas dimensiones de la acción social. La 
consecución de este primer objetivo, el más urgente y necesario para asegurar la 
supervivencia inmediata de buena parte del Tercer Sector de Acción Social de ámbito 
estatal, pretende alcanzarse a través de la concesión directa de subvenciones a un amplio 
conjunto de entidades del Tercer Sector de ámbito estatal. Esta modalidad de concesión se 
realiza, a través de este real decreto-ley, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22.2.b) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, precisamente porque se 
considera necesario garantizar a las entidades beneficiarias la percepción de estas 
subvenciones instituyendo el deber legal de la Administración General del Estado de 
proceder sin demora al otorgamiento de las mismas, lo que únicamente puede hacerse 
recurriendo a una norma de rango legal.

El segundo objetivo, vinculado con el anterior, no es otro que garantizar en todo 
momento la percepción de estas subvenciones por parte de las entidades beneficiarias 
independientemente de los sucesos que en los próximos meses pudieran obstaculizar, 
ralentizar o incluso impedir la realización de todos los trámites que la legislación contempla 
para la percepción de estas subvenciones. Un elemental sentido de la responsabilidad, 
atendiendo a la coyuntura sociosanitaria y la posible adopción de medidas que pudieran 
distorsionar y ralentizar el normal desarrollo de la labor de la Administración, obliga a 
contemplar la situación de que, una vez finalizado el ejercicio presupuestario, no hubiera 
podido devengar a la totalidad de entidades beneficiarias la cuantía correspondiente. En 
previsión de esta situación, y con el fin de garantizar, bajo cualquier circunstancia, a todas 
las entidades beneficiarias la percepción de la subvención, se ha estimado imprescindible 
recurrir a una norma con rango legal, por ser la única vía para, si fuera necesario, recurrir a 
lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria.

El tercer objetivo es el de mejorar la definición de aquellos fines a los que los poderes 
públicos pueden orientar la financiación del Tercer Sector de Acción Social. En este sentido, 
el Real Decreto-ley 7/2013, de 28 de junio, de medidas urgentes de naturaleza tributaria, 
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presupuestaria y de fomento de la investigación, el desarrollo y la innovación, abordó, en su 
momento, una serie de necesidades existentes en los últimos años de la crisis financiera de 
la primera década del año 2000. La situación actual, similar en algunos puntos a aquella, ha 
afectado no solo a la capacidad de acción del Tercer Sector de Acción Social sino, muy 
especialmente, a las propias estructuras de las entidades que en él se integran. Por ello, con 
el fin de tener una habilitación legal para facilitar y dinamizar el impulso y transformación de 
este Tercer Sector, se modifica la redacción del artículo 2 del Real Decreto-ley 7/2013, de 28 
de junio, para que el fomento y modernización del Tercer Sector de Acción Social sea uno 
más de los ejes de las actividades de interés general consideradas de interés social y que, 
por tanto, pueda y deba ser tenido en cuenta en la determinación de las bases reguladoras 
de las ayudas financiadas con el porcentaje fijado del rendimiento del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas. Para proceder a esta necesaria y urgente modificación se ha 
considerado imprescindible, de nuevo, recurrir a una norma con rango legal.

Por otro lado, teniendo en cuenta la necesidad de llevar a cabo estas acciones, sobre 
todo garantizar recursos financieros inmediatos a las entidades del tercer Sector de Acción 
Social, de acuerdo a criterios de eficiencia, rapidez y proporcionalidad, se ha estimado 
oportuno recurrir a un recurso financiero ya existente y disponible. Así, la disposición 
adicional centésima tercera, apartado uno, de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2018, estableció que el Estado destinará a subvencionar 
actividades de interés general consideradas de interés social, en la forma que 
reglamentariamente se establezca, el 0,7 por ciento de la cuota íntegra del Impuesto sobre 
Sociedades correspondiente a los contribuyentes cuyo periodo impositivo hubiese finalizado 
a partir de la entrada en vigor de dicha ley y que hubieran manifestado expresamente su 
voluntad en tal sentido. Se trata, por tanto, de la creación de un nuevo recurso a través del 
cual el contribuyente puede afectar parte de su contribución para el sostenimiento de los 
gastos públicos a un fin específico, esto es, la realización de actividades de interés general 
consideradas de interés social.

Por todo ello, desde el Gobierno, se ha considerado la opción de acudir a este recurso 
financiero, consistente en los ingresos procedentes de la recaudación del 0,7 por ciento de la 
cuota íntegra del Impuesto sobre Sociedades correspondiente al año 2018, para dotar de 
liquidez inmediata al Tercer Sector de Acción Social de forma que pueda seguir 
desarrollando su imprescindible labor. Todo ello sin perjuicio de la necesaria reforma del 
marco de financiación y funcionamiento del Tercer Sector de Acción Social, que será 
abordada en el año 2021.

Respecto del supuesto habilitante de extraordinaria y urgente necesidad establecido en 
el artículo 86.1 de la Constitución Española, el contenido del real decreto-ley se fundamenta 
en motivos objetivos, de oportunidad política y extraordinaria urgencia que requieren su 
aprobación inmediata, entre otros la situación grave y excepcional que persiste como 
consecuencia de la situación de crisis sanitaria provocada por el COVID-19, lo que hace 
indispensable dar una respuesta adecuada a las necesidades que se plantean en el ámbito 
social.

El artículo 86 de la Constitución permite al Gobierno dictar reales decretos-leyes «en 
caso de extraordinaria y urgente necesidad», siempre que no afecten al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el título I de la Constitución, al régimen de las comunidades autónomas ni al 
Derecho electoral general.

El real decreto-ley constituye, de esta forma, un instrumento constitucionalmente lícito, 
siempre que, tal como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal Constitucional (Sentencias 
6/1983, de 4 de febrero, FJ 5; 11/2002, de 17 de enero, FJ 4; 137/2003, de 3 de julio, FJ 3; 
189/2005, de 7 julio, FJ 3; 68/2007, FJ 10; y 137/2011, FJ 7), el fin que justifica la legislación 
de urgencia sea subvenir a una situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, 
que por razones difíciles de prever requiere una acción normativa inmediata en un plazo más 
breve que el requerido por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la 
tramitación parlamentaria de las leyes, máxime cuando la determinación de dicho 
procedimiento no depende del Gobierno.

A su vez, en aras de justificar la inclusión en una norma con rango de ley de una materia 
que podría ser objeto de regulación reglamentaria conforme a la doctrina que viene 
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manteniendo el Tribunal Constitucional sobre la inclusión en los reales decretos-leyes de 
medidas para cuya adopción no es precisa una norma con rango de ley, citar la Sentencia 
del Tribunal Constitucional 14/2020, de 28 de enero, dictada en relación con el recurso de 
inconstitucionalidad núm. 2208-2019, interpuesto contra el Real Decreto-ley 7/2019, de 1 de 
marzo, de medidas urgentes en materia de vivienda y alquiler, que señala en su FJ 5 que 
«(…) lo que este Tribunal ha declarado inconstitucional, por contrario al art. 86.1, son las 
remisiones reglamentarias exclusivamente deslegalizadoras carentes de cualquier tipo de 
plazo [SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 6, y 29/1986, de 28 de febrero, FJ 2 c)], y no las 
habilitaciones reglamentarias relacionadas con cambios organizativos (STC 23/1993, de 13 
de febrero, FJ 6) o necesarias, dada la imposibilidad técnica de proceder a una aplicación 
inmediata de los preceptos del decreto-ley (STC 12/2015, de 5 de febrero, FJ 5). 
Profundizando en esta doctrina, debemos concluir que la utilización del decreto-ley 
solamente será constitucionalmente legítima si la norma reglamentaria no permite dar la 
respuesta urgente que requiere la situación que según el Gobierno es preciso resolver. Es 
decir, si de lo que se trata es de utilizar un real decreto-ley para ordenar una materia que 
antes era regulada por normas reglamentarias, la justificación del empleo de ese producto 
normativo impone al Gobierno la necesidad de razonar por qué esa regulación requería 
precisamente la elevación de ese rango en el momento en que se aprobó el real decreto-ley 
en cuestión. (…)».

En definitiva, la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar el presente real decreto-
ley se inscribe en el juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno (SSTC 
61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3), y esta decisión, sin duda, 
supone una ordenación de prioridades políticas de actuación (STC, de 30 de enero de 2019, 
Recurso de Inconstitucionalidad núm. 2208-2019), centradas en dar una respuesta 
adecuada que permita la necesaria seguridad jurídica y la protección de los colectivos que 
pudieran resultar más vulnerables ante la concurrencia de la situación descrita y que se 
definen por su condición extraordinaria y urgente, sustanciada a través de la utilización de la 
figura del decreto-ley dado que la norma reglamentaria no permite dar la respuesta urgente 
que requiere la citada situación de necesidad que es preciso resolver.

Todas las razones expuestas justifican amplia y razonadamente la adopción de la 
presente norma (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de diciembre, FJ 5; 
182/1997, de 20 de octubre, FJ 3), existiendo la necesaria conexión entre la situación de 
urgencia expuesta y la medida concreta adoptada para subvenir a ella, sin que constituya un 
supuesto de uso abusivo o arbitrario del referido instrumento constitucional.

En suma, en las medidas que se adoptan en el presente real decreto-ley concurren las 
circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad previstas en el artículo 86 de la 
Constitución, considerando, por otra parte, que los objetivos que se pretenden alcanzar con 
el mismo no pueden conseguirse a través de la tramitación de una ley por el procedimiento 
de urgencia.

De esta forma, se dan en las circunstancias actuales todas las circunstancias que 
amparan tanto la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este real decreto-ley, como 
la necesidad de recurrir a este instrumento extraordinario, lo que, además, se inscribe en el 
juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno (SSTC 61/2018, de 7 de junio, 
FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3).

Asimismo, el contenido de este real decreto-ley es plenamente respetuoso con los 
límites que impone el artículo 86 de la Constitución, no afectando al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el Título I, al régimen de las Comunidades Autónomas ni al Derecho electoral 
general.

El artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, establece que, en el ejercicio de la iniciativa 
legislativa y la potestad reglamentaria, las Administraciones Públicas actuarán de acuerdo 
con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia 
y eficiencia.

Como se ha señalado, la necesidad de este real decreto-ley viene justificada, 
precisamente, por los efectos sociales que la crisis sanitaria está teniendo en la población 
española como consecuencia tanto del rápido deterioro del mercado laboral como del 
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incremento de necesidades sociales en distintos ámbitos y colectivos sociales (personas 
mayores, infancia, adolescencia, inclusión social, lucha contra la violencia de género, 
etcétera). Este real decreto-ley pretende responder de forma eficaz al reto que supone dicha 
situación de necesidad, recurriendo a un instrumento que permite la ágil tramitación del 
procedimiento de concesión de estas subvenciones con el fin de que las entidades del Tercer 
Sector de Acción Social de ámbito estatal beneficiarias puedan incrementar cuanto antes su 
capacidad de acción y reorientarla, cuando ello sea necesario, a las prioridades sociales del 
Gobierno. Se trata, por otra parte, de un instrumento proporcional a la situación, por cuanto a 
través del mismo se trata de cubrir o atenuar una creciente necesidad con los medios y 
plazos más adecuados para ello, de entre los instrumentos que la normativa en materia de 
subvenciones contempla. De la misma manera, en aplicación del principio de transparencia, 
se ha definido claramente el alcance, objetivo y beneficiarios de las subvenciones que se 
conceden, y de acuerdo con el principio de eficiencia, se opta por una modalidad de 
concesión que garantiza que las entidades beneficiarias son aquellas que cuentan con la 
capacidad demostrada para gestionar de forma ágil y eficiente los recursos que a ellas se 
confían para la realización de actividades de interés general.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª de la 
Constitución Española que establece la competencia exclusiva del Estado en la regulación 
de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio 
de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales.

En la tramitación del presente real decreto-ley se ha recabado el informe de la 
Intervención Delegada en el Departamento, así como de la Oficina de Coordinación y 
Calidad Normativa del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta del Ministro de Derechos Sociales y Agenda 2030, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 3 de noviembre de 2020,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
El presente real decreto-ley tiene por objeto disponer la concesión directa de 

subvenciones a determinadas entidades del Tercer Sector de Acción Social de ámbito 
estatal, de conformidad con lo previsto en el artículo 22.2.b) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 66 del Reglamento que la desarrolla, 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 2.  Régimen jurídico aplicable.
Las presentes subvenciones se regirán, además de por lo particularmente dispuesto en 

este real decreto-ley, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el 
Reglamento por el que se desarrolla la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, y por las 
demás normas que resulten de aplicación.

Artículo 3.  Gastos subvencionables.
Las presentes subvenciones se conceden con la finalidad de contribuir a la realización 

de proyectos de interés general considerados de interés social, desarrollados por las 
entidades beneficiarias, así como los gastos de funcionamiento de las mismas.

Artículo 4.  Entidades beneficiarias.
1. Serán beneficiarias de estas subvenciones las entidades del Tercer Sector de Acción 

Social de ámbito estatal que se detallan en el anexo por el importe máximo establecido para 
cada una de ellas.

2. En aquellos casos en que se trate de federaciones, confederaciones, uniones o 
plataformas de entidades del Tercer Sector de Acción Social, podrán ser beneficiarias de las 
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subvenciones las entidades de ámbito estatal asociadas dentro de las anteriores, lo cual se 
determinará, en su caso, en la resolución que canalice la subvención en los términos 
previstos en el artículo 11.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 5.  Procedimiento de concesión.
1. La concesión de estas subvenciones se realizará mediante la correspondiente 

resolución del Secretario del Estado de Derechos Sociales. La resolución de concesión 
establecerá las condiciones y compromisos aplicables de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. En todo caso, la resolución contemplará que el abono de la subvención se realice en 
un único pago anticipado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y su reglamento de desarrollo.

Artículo 6.  Cuantía y financiación de las subvenciones.
La cuantía máxima global de estas subvenciones ascenderá a un total de 26.404.089,44 

euros. Su abono se efectuará a las entidades y por los importes correspondientes, que 
figuran en el anexo, con cargo al presupuesto del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 
2030.

Disposición adicional única.  Incorporación de los remanentes de crédito.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 58 de la 47/2003, de 26 de noviembre, 

General Presupuestaria, y dadas las circunstancias excepcionales que concurren en este 
caso, los remanentes del crédito destinados a financiar estas subvenciones podrán 
incorporarse al crédito correspondiente del ejercicio presupuestario 2021.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto-ley 7/2013, de 28 de junio, de 
medidas urgentes de naturaleza tributaria, presupuestaria y de fomento de la investigación, 
el desarrollo y la innovación.

Se modifica el artículo 2 del Real Decreto-ley 7/2013, de 28 de junio, de medidas 
urgentes de naturaleza tributaria, presupuestaria y de fomento de la investigación, el 
desarrollo y la innovación, que queda redactado de la siguiente manera:

«1. Son ejes de las actividades de interés general consideradas de interés social, 
y como tales serán tenidos en cuenta en la determinación de las bases reguladoras 
de las ayudas financiadas con el porcentaje fijado del rendimiento del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas a otros fines de interés general considerados de 
interés social, los siguientes:

a) La atención a las personas con necesidades de atención integral socio-
sanitaria.

b) La atención a las personas con necesidades educativas o de inserción laboral.
c) El fomento de la seguridad ciudadana y prevención de la delincuencia.
d) La protección del medio ambiente.
e) La cooperación al desarrollo.
f) El fomento y modernización del Tercer Sector de Acción Social.
2. En el marco de los ejes fijados en el apartado anterior, y en ejecución de lo 

previsto en el artículo II del Acuerdo entre el Estado español y la Santa Sede sobre 
asuntos económicos, de 3 de enero de 1979, las cantidades a distribuir en el año 
2013 y siguientes, obtenidas de la asignación del porcentaje del rendimiento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para otros fines de interés social se 
destinarán a actividades de interés general, entendiendo por tales aquellas que 
contribuyan a mejorar la calidad de vida de las personas y de la sociedad en general 
y a proteger y conservar el entorno, que puedan ser declaradas reglamentariamente 
como de interés social. Dicho porcentaje será fijado anualmente en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado.
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Asimismo, podrán obtener ayudas económicas y subvenciones con cargo a los 
créditos que se destinen a otros fines de interés general, la Cruz Roja Española y 
demás entidades u organizaciones no gubernamentales que desarrollen las 
actividades a las que se refiere el apartado anterior.»

Disposición final segunda.  Título competencial.
Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª de la 

Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en la regulación de 
las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de 
los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO
Entidades beneficiarias e importes máximos de las subvenciones

Entidad Importe IS
CRUZ ROJA ESPAÑOLA. 2.876.208,78 euros.
CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD FÍSICA Y 
ORGÁNICA COCEMFE. 1.114.993,27 euros.

CÁRITAS ESPAÑOLA. 811.977,69 euros.
PLENA INCLUSIÓN. 676.414,46 euros.
FUNDACIÓN SECRETARIADO GITANO. 634.357,57 euros.
ASOCIACIÓN PROYECTO HOMBRE. 476.357,98 euros.
SALUD MENTAL. 670.538,83 euros.
RED EUROPEA DE LUCHA CONTRA LA POBREZA Y LA EXCLUSIÓN SOCIAL EN EL 
ESTADO ESPAÑOL. 375.539,68 euros.

MÉDICOS DEL MUNDO. 355.240,24 euros.
UNIÓN DE ASOCIACIONES FAMILIARES (UNAF). 355.240,24 euros.
PLATAFORMA DEL VOLUNTARIADO DE ESPAÑA (PVE). 345.090,52 euros.
FUNDACIÓN RED DE APOYO A LA INTEGRACIÓN SOCIOLABORAL (RAIS). 334.940,80 euros.
COLECTIVOS DE ACCIÓN SOLIDARIA. 331.790,95 euros.
YOUNG MEN´S CHRISTIAN ASSOCIATION (YMCA). 326.274,06 euros.
FUNDACIÓN ACCIÓN CONTRA EL HAMBRE. 304.491,63 euros.
FUNDACIÓN UNIVERSIDAD CARLOS III. 265.026,47 euros.
FUNDACIÓN DIAGRAMA INTERVENCIÓN. 255.011,74 euros.
FUNDACIÓN ONCE PARA LA ATENCIÓN DE PERSONAS CON SORDOCEGUERA. 253.743,03 euros.
COORDINADORA ESTATAL VIH - SIDA (CESIDA). 253.743,03 euros.
CONFEDERACIÓN AUTISMO ESPAÑA. 253.337,04 euros.
FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE ASISTENCIA A VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 
SEXUAL Y DE GÉNERO. 253.198,91 euros.

FUNDACIÓN PADRE GARRALDA - HORIZONTES ABIERTOS. 224.183,05 euros.
FUNDACIÓN LA MERCED MIGRACIONES. 202.994,42 euros.
ASOCIACIÓN COMISIÓN CATÓLICA ESPAÑOLA DE MIGRACIÓN (ACCEM). 202.994,42 euros.
FUNDACIÓN CEPAIM - ACCIÓN INTEGRAL CON MIGRANTES. 202.994,42 euros.
UNIÓN ESPAÑOLA DE ASOCIACIONES Y ENTIDADES DE ATENCIÓN AL 
DROGODEPENDIENTE. 202.193,63 euros.

FEDERACIÓN DE MUJERES PROGRESISTAS. 196.360,47 euros.
FUNDACIÓN EGUÍA CAREAGA. 187.819,57 euros.
DIACONIA. 185.516,60 euros.
FUNDACIÓN ATENEA GRUPO GID. 183.992,37 euros.
FUNDACIÓN ANAR. 178.523,44 euros.
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE FAMILIAS NUMEROSAS (FEFN). 177.620,12 euros.
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ENFERMEDADES RARAS. 168.485,37 euros.
CONFEDERACIÓN DE CENTROS DE DESARROLLO RURAL. 167.470,40 euros.
COMISIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN DE MALOS TRATOS A MUJERES. 166.814,63 euros.
FEDERACIÓN DE BANCOS DE ALIMENTOS. 166.783,26 euros.
CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ORGANIZACIONES DE ATENCIÓN A LAS 
PERSONAS CON PARÁLISIS CEREBRAL Y AFINES (ASPACE). 161.279,07 euros.

FEDERACIÓN DE ENTIDADES CON PROYECTOS Y PISOS ASISTIDOS. 157.320,68 euros.
FUNDACIÓN DE SOLIDARIDAD AMARANTA. 156.664,91 euros.
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MOVIMIENTO POR LA PAZ, EL DESARME Y LA LIBERTAD. 152.245,82 euros.
ASOCIACIÓN REALIDADES PARA LA INTEGRACIÓN SOCIAL. 152.245,82 euros.
ASOCIACIÓN NACIONAL AFAR. 152.245,82 euros.
ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CONTRA EL CÁNCER. 152.245,82 euros.
HERMANAS OBLATAS DEL SANTÍSIMO REDENTOR CONGREGACIÓN. 151.119,20 euros.
FUNDACIÓN ESPLAI, CIUDADANÍA COMPROMETIDA. 138.594,25 euros.
FUNDACIÓN CRUZ BLANCA. 131.224,50 euros.
PLATAFORMA DE ORGANIZACIONES DE INFANCIA. 126.871,51 euros.
ASOCIACIÓN PROVIVIENDA. 137.104,38 euros.
ASOCIACIÓN OPORTUNIDADES DE VIDA. 118.067,78 euros.
PLATAFORMA DE ONG DE ACCIÓN SOCIAL. 115.637,01 euros.
FEDERACIÓN MUJERES JÓVENES. 115.162,70 euros.
FUNDACIÓN CONFEDERACIÓN ESTATAL DE PERSONAS SORDAS (CNSE). 114.184,36 euros.
FUNDACIÓN PARA LA CONVIVENCIA ASPACIA. 112.550,26 euros.
PLATAFORMA DEL TERCER SECTOR. 105.124,55 euros.
ESCLEROSIS MÚLTIPLE ESPAÑA. 102.512,18 euros.
LIGA ESPAÑOLA DE LA EDUCACIÓN Y LA CULTURA POPULAR. 101.497,21 euros.
ASOCIACIÓN ARCO IRIS. 100.370,59 euros.
FEDERACIÓN DE MUJERES Y FAMILIAS DEL ÁMBITO RURAL (AMFAR). 94.863,26 euros.
FEDERACIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES DE MUJERES SEPARADAS Y 
DIVORCIADAS. 94.863,26 euros.

DOWN ESPAÑA - FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE INSTITUCIONES PARA EL 
SÍNDROME DE DOWN. 92.362,46 euros.

ASOCIACIÓN DE MUJERES PROGRESISTAS «VICTORIA KENT». 90.691,73 euros.
ASOCIACIÓN APLEC INCLUSIÓN MÁS IGUALDAD. 88.079,28 euros.
CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE FAMILIAS CON PERSONAS SORDAS (FIAPAS). 107.807,62 euros.
FEDERACIÓN DE SCOUTS-EXPLORADORES DE ESPAÑA (ASDE). 86.272,63 euros.
FUNDACIÓN CERMI MUJERES. 84.713,54 euros.
ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO FIET GRATIA. 82.101,09 euros.
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE JUSTICIA RESTAURATIVA. 81.197,77 euros.
COMITÉ PARALÍMPICO ESPAÑOL (CPE). 80.805,99 euros.
ALDEAS INFANTILES SOS DE ESPAÑA. 76.122,91 euros.
ASOCIACIÓN DE PERSONAS CON LESIÓN MEDULAR Y OTRAS DISCAPACIDADES 
FÍSICAS-FEDERACIÓN NACIONAL ASPAYM. 86.794,05 euros.

H-AMIKECO ASOCIACIÓN PARA LA PROMOCIÓN DE LAS RELACIONES HUMANAS. 74.923,32 euros.
FUNDACIÓN PSICOLOGÍA SIN FRONTERAS. 74.923,32 euros.
PASTORAL PENITENCIARIA DE LA CONFERENCIA EPISCOPAL ESPAÑOLA. 74.923,32 euros.
ASOCIACIÓN CLARA CAMPOAMOR. 74.563,82 euros.
FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE MUJERES RURALES. 74.563,82 euros.
ASOCIACIÓN DE FAMILIAS Y MUJERES DEL MEDIO RURAL (AFAMMER). 74.563,82 euros.
UNIÓN DEMOCRÁTICA DE PENSIONISTAS Y JUBILADOS DE ESPAÑA (UDP). 71.813,36 euros.
CONFEDERACIÓN DE CENTROS JUVENILES DON BOSCO DE ESPAÑA. 71.048,05 euros.
MOVIMIENTO SCOUT CATÓLICO. 71.048,05 euros.
FUNDACIÓN TOMILLO. 71.048,05 euros.
SERVICIO DOMÉSTICO ACTIVO (SEDOAC). 68.931,16 euros.
ASOCIACIÓN PARA LA GESTIÓN DE LA INTEGRACIÓN SOCIAL. 66.876,51 euros.
UNIÓN ROMANÍ. 66.818,39 euros.
FUNDACIÓN JUAN CIUDAD. 65.973,19 euros.
FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES PARA LA PREVENCIÓN DEL MALTRATO 
INFANTIL. 65.973,19 euros.

FUNDACIÓN UNICEF COMITÉ ESPAÑOL. 65.973,19 euros.
ASOCIACIÓN DE MUJERES JURISTAS THEMIS. 64.414,10 euros.
ASOCIACIÓN PARA LA PREVENCIÓN, REINSERCIÓN Y ATENCIÓN A LA MUJER 
PROSTITUIDA. 64.414,10 euros.

CONFEDERACIÓN ESTATAL DE PERSONAS SORDAS (CNSE). 68.971,62 euros.
CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ORGANIZACIONES DE MAYORES (CEOMA). 62.509,91 euros.
FUNDACIÓN NANTIK LUM. 60.898,33 euros.
CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ASOCIACIONES DE PADRES Y MADRES DE 
ALUMNOS (CEAPA). 60.898,33 euros.

ASOCIACIÓN IN VIA. 60.898,33 euros.
ASOCIACIÓN HORUELO. 60.898,33 euros.
CONFEDERACIÓN DE FEDERACIONES Y ASOCIACIONES DE VIUDAS HISPANIA. 59.339,24 euros.
CONFEDERACIÓN NACIONAL DE MUJERES EN IGUALDAD. 59.339,24 euros.
FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE MUJERES ARENA Y LAURISILVA. 59.339,24 euros.
ASOCIACIÓN DE COLABORADORES CON LAS PRESAS. 58.720,10 euros.
CONFEDERACIÓN NACIONAL DE JUBILADOS Y PENSIONISTAS DE ESPAÑA 
(CONJUPES). 57.435,30 euros.

COORDINADORA ESTATAL DE PLATAFORMAS SOCIALES SALESIANAS. 55.823,47 euros.
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE DAÑO CEREBRAL. 30.449,16 euros.
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CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ASOCIACIONES DE FAMILIARES DE PERSONAS 
CON ALZHEIMER Y OTRAS DEMENCIAS (CEAFA). 54.282,90 euros.

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE MUJERES SEPARADAS Y DIVORCIADAS «CARMEN 
GARCÍA CASTELLON». 54.264,38 euros.

ASOCIACIÓN MUJERES OPAÑEL. 54.264,38 euros.
FEDERACIÓN DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR ESTATAL. 54.264,38 euros.
FEDERACIÓN MUJER RURAL. 54.264,38 euros.
FUNDACIÓN TRIÁNGULO. 53.793,52 euros.
SOLIDARIDAD INTERGENERACIONAL, ASOCIACIÓN DE PERSONAS MAYORES Y 
FAMILIARES. 52.668,25 euros.

CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE AULAS DE LA TERCERA EDAD (CEATE). 51.361,16 euros.
BANCO FARMACÉUTICO, ASSOCIACIO. 50.748,61 euros.
FUNDACIÓN AGRICULTORES SOLIDARIOS. 50.748,61 euros.
UNIÓN DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES AUTÓNOMOS Y 
EMPRENDEDORES. 50.748,61 euros.

ASOCIACIÓN COLUMBARES. 50.748,61 euros.
ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DEL TELÉFONO DE LA ESPERANZA. 50.748,61 euros.
ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE RECUPERADORES DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y 
SOLIDARIA. 50.748,61 euros.

FUNDACIÓN SANTA MARÍA LA REAL DEL PATRIMONIO HISTÓRICO, UN 
PROYECTO DESDE CASTILLA Y LEÓN. 50.748,61 euros.

FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE PADRES DE NIÑOS CON CÁNCER. 50.748,61 euros.
FUNDACIÓN DE AYUDA CONTRA LA DROGADICCIÓN. 50.748,61 euros.
MOVIMIENTO CONTRA LA INTOLERANCIA. 50.748,61 euros.
ASOCIACIÓN ESLABÓN, INICIATIVAS DE PROMOCIÓN DE EMPLEO. 50.748,61 euros.
ASOCIACIÓN MUJERES PARA LA SALUD. 49.301,16 euros.
UNIÓN ESTATAL DE JUBILADOS Y PENSIONISTAS DE UGT. 49.208,29 euros.
FEDERACIÓN ESTATAL DE PENSIONISTAS Y JUBILADOS CCOO. 49.208,29 euros.
FUNDACIÓN UNIÓN PARA LA ASISTENCIA E INTEGRACIÓN DE LA TERCERA EDAD 
(UNIATE). 48.977,63 euros.

FEDERACIÓN ESTATAL DE LESBIANAS, GAYS, TRANS Y BISEXUALES. 48.740,28 euros.
CONFEDERACIÓN ESTATAL DE ASOCIACIONES Y FEDERACIONES DE ALUMNOS 
Y EXALUMNOS DE LOS PROGRAMAS UNIVERSITARIOS DE MAYORES (CAUMAS). 47.593,65 euros.

FUNDACIÓN SAVE THE CHILDREN. 47.592,04 euros.
ASOCIACIÓN DE HOGARES PARA NIÑOS PRIVADOS DE AMBIENTE FAMILIAR 
NUEVO FUTURO. 45.673,74 euros.

FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE CONSUMIDORES Y USUARIOS DE LOS 
MEDIOS (ICMEDIA). 45.673,74 euros.

FUNDACIÓN ABRACADABRA DE MAGOS SOLIDARIOS. 45.673,74 euros.
FUNDACIÓN AMIGÓ. 45.673,74 euros.
FUNDACIÓN EDUCACIÓN Y COOPERACIÓN (EDUCO). 45.673,74 euros.
FUNDACIÓN MÁRGENES Y VÍNCULOS. 45.673,74 euros.
FUNDACIÓN VICKI BERNADET. 45.673,74 euros.
FUNDACIÓN YEHUDI MENUHIN. 45.673,74 euros.
ASOCIACIÓN INICIATIVAS SOLIDARIAS. 45.673,74 euros.
REAL HERMANDAD DE VETERANOS DE LAS FUERZAS ARMADAS Y GUARDIA 
CIVIL (RHERFEVAS). 44.790,29 euros.

FUNDACIÓN PADRINOS DE LA VEJEZ. 44.671,91 euros.
ASOCIACIÓN DE FEDERACIONES Y ASOCIACIONES DE EMPRESARIAS DEL 
MEDITERRÁNEO. 43.211,33 euros.

ASOCIACIÓN DE MADRES SOLAS. 43.211,33 euros.
ASOCIACIÓN DE MUJERES CON DISCAPACIDAD XARXA. 43.211,33 euros.
ASOCIACIÓN DE MUJERES INVESTIGADORAS Y TECNÓLOGAS. 43.211,33 euros.
ASOCIACIÓN DE MUJERES LIBRES Y COMBATIVAS. 43.211,33 euros.
ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE MUJERES PROFESIONALES DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN. 43.211,33 euros.

ASOCIACIÓN LA SUR. 43.211,33 euros.
ASOCIACIÓN LEONESA «SIMONE DE BEAUVOIR». 43.211,33 euros.
ASOCIACIÓN NACIONAL DE MUJERES EMPRENDEDORAS Y AUTÓNOMAS. 43.211,33 euros.
ASOCIACIÓN OTRO TIEMPO. 43.211,33 euros.
CONFEDERACIÓN CERES. 43.211,33 euros.
COORDINADORA DE ORGANIZACIONES DE MUJERES PARA LA PARTICIPACIÓN Y 
LA IGUALDAD. 43.211,33 euros.

CREACIÓN POSITIVA. 43.211,33 euros.
FEDERACIÓN CATÓLICA ESPAÑOLA DE SERVICIOS A LA JUVENTUD FEMENINA. 43.211,33 euros.
FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE MADRES SOLTERAS. 43.211,33 euros.
FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE MUJERES RURALES SOL RURAL/
FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES Y COLECTIVOS DE MUJERES DE LA COMARCA. 43.211,33 euros.
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FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE MUJERES DIRECTIVAS, EJECUTIVAS, 
PROFESIONALES Y EMPRESARIAS. 43.211,33 euros.

FEDERACIÓN INTERNACIONAL DE EMPRESARIAS BPW SPAIN. 43.211,33 euros.
FUNDACIÓN CALALA FONDO DE MUJERES. 43.211,33 euros.
FUNDACIÓN DE FAMILIAS MONOPARENTALES ISADORA DUNCAN. 43.211,33 euros.
FUNDACIÓN MUJERES. 43.211,33 euros.
ASOCIACIÓN MUJERES PARA EL DIÁLOGO Y LA EDUCACIÓN. 43.211,33 euros.
PLATAFORMA ANDALUZA DE APOYO AL LOBBY EUROPEO DE MUJERES. 43.211,33 euros.
PROFESSIONAL WOMEN´S NETWORK. 43.211,33 euros.
UNIÓN DE ASOCIACIONES DE MUJERES AUTÓNOMAS Y EMPRENDEDORAS. 43.211,33 euros.
UNIÓN DE MUJERES AGRICULTORAS Y GANADERAS. 43.211,33 euros.
LOBBY EUROPEO DE MUJERES-LEM ESPAÑA. 43.211,33 euros.
FUNDACIÓN PLAN INTERNATIONAL ESPAÑA. 42.628,83 euros.
ASOCIACIÓN DE FAMILIAS DE MENORES TRANS (CHRYSALIS). 42.628,83 euros.
FEDERACIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES DE MUJERES GITANAS «KAMIRA». 42.425,67 euros.
FEDERACIÓN ESTATAL DE ASOCIACIONES PROFESIONALES DE AGENTES Y 
PROMOTORAS DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES. 42.425,67 euros.

FUNDACIÓN PROLIBERTAS. 41.613,86 euros.
NUEVO HOGAR BETANIA. 41.502,21 euros.
ADORATRICES ESCLAVAS DEL SANTÍSIMO SACRAMENTO Y CARIDAD. 41.502,21 euros.
COMITÉ ESPAÑOL DE REPRESENTANTES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 46.476,06 euros.
CONFEDERACIÓN CATÓLICA NACIONAL DE PADRES DE FAMILIA Y PADRES DE 
ALUMNOS (CONCAPA). 40.598,88 euros.

COOPERACIÓN INTERNACIONAL (CIONG). 40.598,88 euros.
FUNDACIÓN FRANCISCO FERRER GUARDIA. 40.598,88 euros.
FUNDACIÓN MASHUMANO. 40.598,88 euros.
CONFEDERACIÓN ESTATAL DE MAYORES ACTIVOS (CONFEMAC). 39.366,64 euros.
ASOCIACIÓN EVANGÉLICA NUEVA VIDA. 38.772,66 euros.
ASOCIACIÓN EDAD DORADA. MENSAJEROS DE LA PAZ. 38.059,54 euros.
FUNDACIÓN ALZHEIMER ESPAÑA (FAE). 37.213,77 euros.
DIDANIA. FEDERACIÓN DE ENTIDADES CRISTIANAS DE TIEMPO LIBRE. 36.539,00 euros.
ASOCIACIÓN MUJERES EN ZONA DE CONFLICTO (MZC). 36.427,35 euros.
FUNDACIÓN CIBERVOLUNTARIOS. 36.427,35 euros.
FUNDACIÓN PILARES. 35.626,03 euros.
ORGANIZACIÓN JUVENIL ESPAÑOLA. 35.524,02 euros.
RED ESPAÑOLA DE DESARROLLO RURAL. 35.524,02 euros.
CENTRO DE INICIATIVAS PARA LA COOPERACIÓN BATÁ. 35.524,02 euros.
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ASOCIACIONES NAGUSILAN. 35.078,12 euros.
FUNDACIÓN 26 DE DICIEMBRE. 33.494,08 euros.
FUNDACIÓN HELPAGE INTERNACIONAL ESPAÑA. 32.754,27 euros.
FUNDACIÓN AMIGOS DE LOS MAYORES. 32.754,27 euros.
FUNDACIÓN DEL HOMBRE. 31.677,84 euros.
FUNDACIÓN APIP-ACAM. 31.352,49 euros.
FUNDACIÓN ADSIS. 31.261,14 euros.
FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE CULTURA Y OCIO (FACOM). 31.193,24 euros.
ASOCIACIÓN SOCIO-CULTURAL DE LAS MINORÍAS ÉTNICAS «UNGA». 30.952,25 euros.
PLATAFORMA REPRESENTATIVA ESTATAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
FÍSICA (PREDIF). 35.089,42 euros.

FEDERACIÓN NACIONAL DE PUNTOS DE ENCUENTRO PARA EL DERECHO DE 
VISITAS (FEDEPE). 30.449,16 euros.

FUNDACIÓN ATYME ATENCIÓN Y MEDIACIÓN PARA EL CAMBIO. 30.449,16 euros.
HELSINKI ESPAÑA-DIMENSIÓN HUMANA. 30.449,16 euros.
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE JUGADORES DE AZAR REHABILITADOS. 30.449,16 euros.
KIFKIF-ENTRE IGUALES-ASOCIACIÓN DE MIGRANTES Y REFUGIADOS LGTB 
(LESBIANAS, GAYS, BISEXUALES Y TRANSEXUALES) DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID.

30.449,16 euros.

LARES ASOCIACIÓN: UNIÓN DE RESIDENCIAS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
SOLIDARIO. 30.019,08 euros.

ASOCIACIÓN SERVICIO INTERDISCIPLINAR DE ATENCIÓN A LAS 
DROGODEPENDENCIAS. 29.870,31 euros.

FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE MUJERES GITANAS FAKALI. 29.530,24 euros.
AMBIT. 29.281,70 euros.
ORGANIZACIÓN SOCIAL DE MAYORES DE IZQUIERDAS. 28.565,24 euros.
RED ACOGE. 28.419,22 euros.
PLATAFORMA KHETANÉ DEL MOVIMIENTO ASOCIATIVO GITANO DEL ESTADO 
ESPAÑOL. 26.844,23 euros.

PSICOLÓGOS SIN FRONTERAS. 26.661,06 euros.
AUXILIARES DEL BUEN PASTOR VILLA TERESITA. 26.277,63 euros.
SAVE A GIRL, SAVE A GENERATION. 25.719,83 euros.
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ASOCIACIÓN DE FAMILIAS CONTRA LA INTOLERANCIA X GÉNERO (AMPGYL). 25.374,30 euros.
ASOCIACIÓN DE ENTIDADES JÓVENES E INCLUSIÓN. 25.374,30 euros.
ASOCIACIÓN PUNTO OMEGA. 25.374,30 euros.
CONFEDERACIÓN ESTATAL DE ASOCIACIONES DE ESTUDIANTES. 25.374,30 euros.
FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE PERSONAS SORDOCIEGAS DE ESPAÑA. 162.478,68 euros.
FUNDACIÓN DE EDUCACIÓN PARA LA SALUD. 25.374,30 euros.
SIDA STUDI. 25.374,30 euros.
ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE MEDIACIÓN (ASEMED). 25.374,30 euros.
ACCIÓN FAMILIAR. 24.658,63 euros.
HERMANDAD DE JUBILADOS DE LOS MINISTERIOS DE COMERCIO, ECONOMÍA Y 
HACIENDA. 22.280,89 euros.

CONFEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE JUBILADOS, RETIRADOS Y 
PENSIONISTAS (CAI). 21.938,10 euros.

ASOCIACIÓN MENSAJEROS DE LA PAZ. 21.314,41 euros.
ENTRECULTURAS. 21.314,41 euros.
FEDERACIÓN INJUCAM PARA LA PROMOCIÓN DE LA INFANCIA Y LA JUVENTUD. 21.314,41 euros.
FUNDACIÓN MENIÑOS. 21.314,41 euros.
FUNDACIÓN PARA LA DEFENSA DE LOS USUARIOS DE MEDIOS AUDIOVISUALES 
APRENDER A MIRAR. 21.314,41 euros.

MENUDOS CORAZONES. 21.314,41 euros.
ASOCIACIÓN MUCHACHOS CIUDAD ESCUELA DE FORMACIÓN SOCIOCULTURAL 
(CEMU). 21.314,41 euros.

PROYECTO SOLIDARIO-ASOCIACIÓN INTERNACIONAL PARA LA COOPERACIÓN 
AL DESARROLLO Y AYUDA A LA INFANCIA. 21.314,41 euros.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE PEDIATRÍA SOCIAL. 21.314,41 euros.
ASOCIACIÓN ALMA CONTRA LA VIOLENCIA DE GENERO. 21.202,77 euros.
ACLAD, ASOCIACIÓN DE AYUDA AL DROGODEPENDIENTE. 21.202,77 euros.
COMISIÓN ESPAÑOLA DE AYUDA AL REFUGIADO (CEAR). 21.202,77 euros.
ASOCIACIÓN NACIONAL PRESENCIA GITANA. 20.524,21 euros.
FEDERACIÓN AUTONÓMICA DE ASOCIACIONES GITANAS DE LA C. VALENCIANA 
(FAGA). 20.524,21 euros.

FEDERACIÓN MARANATHA DE ASOCIACIONES GITANAS. 20.524,21 euros.
FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES GITANAS DE CATALUÑA (FAGIC). 20.524,21 euros.
ASOCIACIÓN DE ENSEÑANTES CON GITANOS. 20.524,21 euros.
FEDERACIÓN ASOCIACIONES GITANAS DE ARAGÓN (FAGA). 20.524,21 euros.
FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES GITANAS DE CASTILLA Y LEÓN. 20.524,21 euros.
ASOCIACIÓN DE MUJERES GITANAS «ALBOREA». 20.524,21 euros.
FUNDACIÓN MÁS FAMILIA. 20.299,44 euros.
FUNDACIÓN HAZLOPOSIBLE. 20.299,44 euros.
JUVENTUD OBRERA CRISTIANA. 20.299,44 euros.
JUVENTUD RURAL DE UPA-UPA JOVEN. 20.299,44 euros.
DOMUS PACIS CASAL DE LA PAU. 20.299,44 euros.
CONFEDERACIÓN POR EL MEJOR INTERÉS DE LA INFANCIA (CEMIN). 18.269,50 euros.
CONFRATERNIDAD CARCELARIA DE ESPAÑA. 18.269,50 euros.
ASOCIACIÓN DE JUBILADOS, PREJUBILADOS Y PENSIONISTAS (MCA-APJP). 17.710,45 euros.
FUNDACIÓN CARLOS SANZ. 17.254,53 euros.
HERMANDAD DE AMIGOS DEL BENEMÉRITO CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL 
(HABECU). 17.024,88 euros.

ASOCIACIÓN DE PROFESORES UNIVERSITARIOS JUBILADOS (ASPUR). 16.567,84 euros.
FUNDACIÓN SALUD Y COMUNIDAD. 16.239,55 euros.
HIJAS DE LA CARIDAD DE SAN VICENTE DE PAÚL. 16.127,91 euros.
ASOCIACIÓN RUMIÑAHUI. 16.127,91 euros.
ASOCIACIÓN ITXAROPEN GUNE LUGAR DE ESPERANZA. 16.127,91 euros.
ASOCIACIÓN IN GENERO (INTERCULTURALIDAD Y GÉNERO). 16.127,91 euros.
AMIGOS DE LA TIERRA ESPAÑA-JUVENTUD. 15.224,58 euros.
ASOCIACIÓN FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE UNIVERSIDADES POPULARES. 15.224,58 euros.
COMITÉ ESPAÑOL PARA INTERCAMBIO DE ESTUDIANTES TÉCNICOS. 15.224,58 euros.
CONFEDERACIÓN DE JUVENTUDES MUSICALES DE ESPAÑA. 15.224,58 euros.
FEDERACIÓN ERASMUS STUDENT NETWORK ESPAÑA. 15.224,58 euros.
INTEGRA VOLUNTARIADO JOVEN. 15.224,58 euros.
RED ESPAÑOLA DE ENTIDADES POR EL EMPLEO, RED ARAÑA. 15.224,58 euros.
OFERTA CULTURAL DE UNIVERSITARIOS MAYORES (OFECUM). 13.711,32 euros.
SOLIDARIOS PARA EL DESARROLLO. 13.194,64 euros.
FUNDACIÓN PATRONATO EUROPEO DEL MAYOR Y DE LA SOLIDARIDAD 
INTERGENERACIONAL (PEM). 12.797,23 euros.

FUNDACIÓN MANANTIAL. 12.318,19 euros.
ASOCIACIÓN DEMÉTER POR LA IGUALDAD. 11.053,05 euros.
ASOCIACIÓN DONES NO ESTÁNDARDS. 11.053,05 euros.
ASOCIACIÓN TRABE. 11.053,05 euros.
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Entidad Importe IS
FUNDACIÓN MATRIX, INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO SOSTENIBLE. 11.053,05 euros.
ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE PALABRA CULTA Y BUENAS COSTUMBRES. 10.626,27 euros.
ASOCIACIÓN DUAL. 10.149,72 euros.
FUNDACIÓN BIENESTAR Y DESARROLLO. 10.149,72 euros.
ASOCIACIÓN DIANOVA ESPAÑA. 10.149,72 euros.
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ENFERMOS ALCOHÓLICOS Y FAMILIARES, 
A.N.D.A.R. 10.149,72 euros.

CONFEDERACIÓN DE ALCOHÓLICOS, ADICTOS EN REHABILITACIÓN Y 
FAMILIARES DE ESPAÑA. 10.149,72 euros.

VIDA ASCENDENTE-MOVIMIENTO DE APOSTOLADO SEGLAR DE JUBILADOS Y 
MAYORES. 9.712,18 euros.

ASOCIACIÓN CULTURAL Y SOCIAL DE POLICÍAS (ACUSPOL). 8.569,57 euros.
PROGRAMA DE REINSERCIÓN DE MUJERES. 6.089,83 euros.
FUNDACIÓN CARMEN PARDO-VALCARCE. 6.089,83 euros.
ASOCIACIÓN PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DE MUJERES EN SITUACIÓN DE 
RIESGO (AIMUR). 6.089,83 euros.

ASOCIACIÓN GIZARTERAKO ACOGIDA Y ORIENTACIÓN A LA MUJER 
PROSTITUIDA. 6.089,83 euros.

ASOCIACIÓN FARAXA POLA ABOLICIÓN DA PROSTITUCIÓN. 6.089,83 euros.
ASOCIACIÓN AMIGA POR LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS MUJERES. 6.089,83 euros.
ECOS DO SUR. 6.089,83 euros.
HERMANAS JOSEFINAS DE LA SANTÍSIMA TRINIDAD. 6.089,83 euros.
ASOCIACIÓN DE AMIGOS DE LA UNIVERSIDAD DE MAYORES. EXPERIENCIA 
RECÍPROCA (UMER). 6.089,83 euros.

INICIATIVES SOLIDÀRIES. 6.089,83 euros.
ASOCIACIÓN EN DEFENSA DE LOS DERECHOS DE LAS MUJERES EN SITUACIÓN 
DE EXCLUSIÓN (GENERA). 6.089,83 euros.

ASOCIACIÓN PRO-RECUPERACIÓN DE MARGINADOS (APROMAR). 6.089,83 euros.
ASOCIACIÓN MARILLAC. 6.089,83 euros.
ASOCIACIÓN PARA LA MEDIACIÓN, EL ENCUENTRO Y LA ESCUCHA. 6.089,83 euros.

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 33/2020, de 3 de noviembre, ha sido convalidado por Acuerdo del 
Congreso de los Diputados, publicado por Resolución de 19 de noviembre de 2020. Ref. BOE-
A-2020-14774
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§ 152

Orden CIN/1062/2020, de 6 de noviembre, por la que se da 
cumplimiento a la disposición adicional duodécima en materia de 
apoyo financiero a las actuaciones en parques científicos y 
tecnológicos del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de 
medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y el 

empleo

Ministerio de Ciencia e Innovación
«BOE» núm. 301, de 16 de noviembre de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-14251

La Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, en su artículo 7.2, 
establece que no se concederán exenciones, condonaciones, rebajas ni moratorias en el 
pago de los derechos a la Hacienda Pública estatal, sino en los casos y formas que 
determinen las leyes, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16 de dicha Ley, relativo a 
los derechos económicos de baja cuantía.

La disposición adicional duodécima del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de 
medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y el empleo, dispone que las 
cuotas que venzan en 2020, derivadas de préstamos o anticipos concedidos desde el año 
2000 a entidades promotoras de parques científicos y tecnológicos en virtud de las 
convocatorias gestionadas exclusivamente por el Ministerio de Ciencia e Innovación, o el 
Ministerio competente en materia de investigación, desarrollo e innovación en años 
anteriores, quedarán aplazadas a la misma fecha del año 2021. Asimismo, establece que 
dichas entidades promotoras de parques científicos y tecnológicos podrán solicitar al 
Ministerio de Ciencia e Innovación la refinanciación de las cuotas con vencimiento en años 
anteriores a 2020, derivadas de los mismos préstamos o anticipos.

El fin de la indicada disposición adicional es paliar la situación económica desfavorable 
en los parques científicos y tecnológicos, que se han visto seriamente afectados en su 
capacidad de generación de ingresos como consecuencia de la crisis económica generada 
por el COVID-19, y recoge medidas urgentes, que deben ser aplicadas de una manera ágil 
para que surtan el efecto deseado.

La disposición adicional autoriza a la persona titular del mencionado Ministerio a dictar, 
mediante orden, las instrucciones que sean precisas para su cumplimiento. En consonancia 
con ello, esta orden regula el procedimiento a seguir para la aplicación de la medida de 
refinanciación de la deuda de las entidades promotoras de los parques científico 
tecnológicos, prevista en el citado real decreto-ley, limitando al máximo las cargas 
administrativas, en aras de la agilidad de gestión requerida por la urgencia de la situación 
actual.
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Respecto a la materialización del aplazamiento de las cuotas con vencimiento en 2020 a 
la misma fecha del año 2021, procede la actuación de oficio, a partir de los datos que obran 
en poder de la Administración, y no se requieren instrucciones adicionales a lo establecido 
en la disposición adicional.

Para la puesta en marcha de la medida destinada a la refinanciación de la deuda con 
vencimiento anterior a 2020, esta orden regula de forma completa las condiciones en que se 
puede solicitar, los requisitos para ello, el régimen de garantías, y el procedimiento de 
concesión. La refinanciación se realizará de tal forma que la deuda se distribuya entre las 
anualidades futuras de los préstamos originales, sin sobrepasar el plazo máximo de 
amortización del préstamo originario. No obstante, la disposición adicional prevé una 
excepción para la refinanciación de los préstamos cuya fecha máxima de amortización 
ocurra en 2020 o 2021, permitiendo la refinanciación hasta 2022. Por otra parte, para 
posibilitar la refinanciación de las cuotas de préstamos originarios que reúnan las 
características especificadas en la disposición adicional y cuyo último vencimiento ya ha 
transcurrido, resulta lógico establecer que sus cuotas podrán ser refinanciadas únicamente 
en 2021. Asimismo, se establecen unos periodos de carencia escalonados en el pago de los 
nuevos préstamos para, en la medida de lo posible, evitar que se acumulen en la misma 
anualidad los vencimientos de las deudas de muchos préstamos al mismo beneficiario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la presente orden 
se ajusta a los principios de buena regulación.

A este respecto, la norma se ajusta a los principios de necesidad y eficiencia, existiendo 
fundadas razones de interés general para su aprobación, habida cuenta de que los parques 
científicos y tecnológicos, al ser el punto de encuentro y colaboración entre los distintos 
sujetos del sistema de Ciencia, Tecnología e Innovación, son fundamentales para el 
desarrollo del tejido empresarial asentado en el conocimiento y la tecnología, y que la 
paralización de la actividad económica surgida a raíz de esta emergencia sanitaria va a 
provocar retrasos en los ingresos previstos de estas entidades, haciendo imposible el 
cumplimiento de las obligaciones de reembolso derivadas de los préstamos que les fueron 
concedidos en las convocatorias de ayudas otorgadas por la Administración General del 
Estado, lo que incide sobre su viabilidad a corto y a largo plazo.

Se atiene, igualmente, al principio de proporcionalidad, habiéndose utilizado de forma 
precisa el instrumento jurídico previsto por la disposición adicional duodécima en materia de 
apoyo financiero a las actuaciones en parques científicos y tecnológicos del Real Decreto-ley 
15/2020, y, en la medida en que se precisa, el contenido regulatorio indicado en dicha 
disposición adicional.

Se garantiza el principio de seguridad jurídica, ya que la norma es coherente con el resto 
del ordenamiento jurídico, nacional y de la Unión Europea, genera un marco normativo 
estable, predecible, integrado, claro y de certidumbre, que facilita su conocimiento y 
comprensión y, en consecuencia, la actuación y toma de decisiones de los gestores de las 
ayudas y de los potenciales beneficiarios de las mismas. Se respeta el principio de 
transparencia, toda vez que la norma será objeto de publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en la página web de la Agencia Estatal de Investigación. En aplicación del 
principio de eficiencia, la norma reduce significativamente las cargas administrativas 
respecto de otras normas análogas precedentes.

En virtud de lo anterior, con la aprobación previa de la Ministra de Política Territorial y 
Función Pública, dispongo:

Artículo 1.  Objeto.
1. Esta orden se dicta en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición adicional 

duodécima en materia de apoyo financiero a las actuaciones en parques científicos y 
tecnológicos del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes 
complementarias para apoyar la economía y el empleo.

2. La orden tiene por objeto regular las condiciones, cuantías, modalidades de garantías, 
y el procedimiento para la refinanciación de las cuotas adeudadas, con vencimiento anterior 
a 2020, de préstamos concedidos, desde 2000, a entidades promotoras de parques 
científicos y tecnológicos por el Ministerio de Ciencia e Innovación.
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Artículo 2.  Régimen jurídico.
Las moratorias se regirán, además de por lo dispuesto en la presente orden, entre otras, 

por las siguientes normas:
a) Disposición adicional duodécima en materia de apoyo financiero a las actuaciones en 

parques científicos y tecnológicos del Real Decreto-ley 15/2020.
b) Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
c) Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.
d) Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Artículo 3.  Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarias las entidades promotoras, públicas y privadas, de parques 

científicos y tecnológicos, que, a su vez, sean titulares de los préstamos derivados de las 
ayudas a las que se refiere el artículo 6.1.a), en la medida en que su condición de entidad 
promotora fuera determinante para la concesión de la ayuda.

2. Se entiende por entidad promotora de un parque científico y tecnológico aquella 
entidad, con personalidad jurídica propia, que gestione actualmente o que en el momento de 
la concesión del préstamo hubiera gestionado o promovido el parque.

Asimismo, podrán ser beneficiarios de la moratoria las entidades que no fueran las 
promotoras en el momento de la concesión de los préstamos referidos en el apartado 
anterior, cuando se hayan subrogado en el lugar de la entidad promotora originaria en virtud 
de un cambio de titularidad.

Artículo 4.  Comunicaciones electrónicas y notificaciones.
1. La utilización de los medios electrónicos establecidos en esta orden será obligatoria 

tanto para la notificación o publicación de los actos administrativos que se dicten como para 
la presentación por parte de los interesados de solicitudes, escritos y comunicaciones, que 
deberán adjuntarse en formato PDF y con un tamaño máximo de 4 MB.

2. Los trámites relativos a la convocatoria de solicitudes de refinanciación estarán sujetos 
a las siguientes reglas:

a) Se notificarán mediante el procedimiento de comparecencia electrónica en la sede 
electrónica del Ministerio de Ciencia e Innovación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 43.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

b) Sin perjuicio de las previsiones específicas contenidas en el artículo 9, relativo a la 
presentación de las solicitudes de refinanciación, las acciones derivadas de los trámites 
previstos en este apartado, como la presentación por las personas interesadas de cualquier 
otro tipo de escrito o comunicación, deberán hacerse a través de la Carpeta Virtual de 
Expedientes-Facilit@, ubicada en la sede electrónica del Ministerio de Ciencia e Innovación, 
en la forma establecida en los párrafos siguientes.

c) Tanto para la presentación de las solicitudes de refinanciación prevista en el artículo 9, 
como para la cumplimentación de los trámites subsiguientes, la persona que ostenta la 
representación legal de la entidad solicitante deberá estar inscrita previamente en el Registro 
Unificado de Solicitantes (en adelante, RUS), disponible en la sede electrónica del Ministerio 
de Ciencia e Innovación, registrándose en el apartado «Registro de representante». Este 
paso no es necesario si en una convocatoria anterior se hubiera inscrito como tal en dicho 
Registro Unificado de Solicitantes.

d) El certificado de firma electrónica avanzada requerido para la presentación de 
solicitudes, escritos y comunicaciones deberá cumplir dos requisitos:

1.º Pertenecer a una persona acreditada en el RUS como representante legal de la 
entidad solicitante.

2.º Corresponder a alguno de los certificados electrónicos reconocidos o cualificados de 
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza de 
prestadores de servicios de certificación», que pueden consultarse en la página web https://
sede.serviciosmin.gob.es/prestadores/paginas/inicio.aspx.
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La presentación que se realice utilizando un certificado electrónico que cumpla los 
requisitos anteriores quedará automáticamente registrada a través del registro electrónico 
del ministerio, conforme a lo establecido en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

e) Las entidades solicitantes de la refinanciación podrán consultar en todo momento el 
estado de su expediente administrativo en la Carpeta Virtual de Expedientes-Facilit@.

f) La persona que ostente la representación legal de la entidad solicitante deberá 
comprobar que la entidad a la que representa está inscrita en el Sistema de Entidades (en 
adelante, el SISEN), ubicado en la sede electrónica del Ministerio de Ciencia e Innovación, y 
que su acreditación como representante legal de dicha entidad figura en el SISEN. De no 
estar registrada la entidad, deberá darla de alta, aportando el documento acreditativo del 
poder o representación que ostente como representante legal, así como la documentación 
relativa a la constitución y naturaleza jurídica de dicha entidad.

Si la entidad estuviera dada de alta, pero hubieran variado los datos de la persona que 
actúa como representante legal, ésta deberá aportar la nueva acreditación a través del 
SISEN. En caso de producirse cualquier modificación en la entidad solicitante que afecte a la 
solicitud con posterioridad a la presentación de la misma y previamente a la publicación de la 
resolución de concesión, deberá comunicarlo y aportar la documentación acreditativa 
correspondiente en el SISEN. La entidad solicitante debe mantener los datos del SISEN 
actualizados, desde la fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes de ayuda 
hasta que finalice el periodo de amortización de la deuda.

Artículo 5.  Órganos de iniciación, instrucción y resolución.
1. En virtud de la disposición adicional duodécima del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 

de abril, el órgano competente para iniciar el procedimiento de refinanciación será el Ministro 
de Ciencia e Innovación, mediante la presente orden.

2. El Acuerdo de encomienda de gestión de la Secretaría de Estado de Universidades, 
Investigación, Desarrollo e Innovación a la Agencia Estatal de Investigación, de 24 de julio 
de 2018, publicado por resolución, de 27 de julio de 2018, de la Secretaría de Estado de 
Universidades, Investigación, Desarrollo e Innovación, encomienda a dicha Agencia, en su 
cláusula Tercera, apartado 2, el seguimiento y gestión de los cuadros de amortización de 
préstamos y anticipos reembolsables. En atención a la citada encomienda, la Agencia 
Estatal de Investigación será la encargada de la instrucción del procedimiento de 
refinanciación previsto en el artículo 1.2, a través de la Subdivisión de Planificación y Gestión 
Administrativa.

3. En virtud del Real Decreto 404/2020, de 25 de febrero, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Ciencia e Innovación, el Ministro de Ciencia e 
Innovación será el órgano competente para resolver el procedimiento de refinanciación y 
para emitir la orden de cancelación del cargo de las cuotas que se encuentren en período 
ejecutivo de pago, gestionadas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Artículo 6.  Requisitos que deben cumplir las cuotas objeto de refinanciación.
1. Podrán ser objeto de refinanciación las cuotas (amortización más intereses) de 

préstamos a entidades promotoras de parques científicos y tecnológicos que cumplan la 
totalidad de los siguientes requisitos:

a) Que deriven de préstamos concedidos en virtud de las convocatorias gestionadas 
exclusivamente por el Ministerio de Ciencia e Innovación (o el Ministerio competente en 
materia de investigación, desarrollo e innovación en años anteriores) desde el año 2000, 
cuya concesión estaba vinculada a la condición del solicitante de entidad promotora del 
parque. La relación de convocatorias válidas a estos efectos figura en el anexo I.

b) Que se hallen pendientes de pago.
c) Con vencimiento anterior a 2020, bien originariamente o como consecuencia de 

moratorias concedidas como resultado de la aplicación de un procedimiento anterior de 
moratoria de cuotas del Ministerio de Ciencia e Innovación (o el Ministerio competente en 
materia de investigación, desarrollo e innovación en años anteriores), en virtud de alguna de 
las disposiciones que figura en el anexo II.
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2. Quedan excluidas aquellas cuotas que, en la fecha de fin del plazo de solicitud, estén 
en alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que hayan sido pagadas. En el caso de pago parcial de una cuota, se excluirá 
únicamente la parte pagada.

b) Que se refieran a préstamos concedidos por otros órganos distintos del Ministerio de 
Ciencia e Innovación (o el Ministerio competente en materia de investigación, desarrollo e 
innovación en años anteriores).

c) Que los beneficiarios de los préstamos no tengan la condición de entidad promotora, 
según la definición del artículo 3.2.

d) Que los beneficiarios de los préstamos hayan sido declarados insolventes en 
cualquier procedimiento, o se encuentren en situación concursal.

Artículo 7.  Condiciones de la refinanciación.
La refinanciación de cuotas derivadas de cada préstamo implicará la constitución de un 

nuevo préstamo con arreglo a las siguientes condiciones:
a) El principal será la suma de las cuotas del préstamo originario que se va a refinanciar, 

capitalizadas al tipo de interés que se aplicó en la concesión del préstamo originario, 
tomando como referencia la fecha del 1 de enero de 2020.

b) No variará el plazo máximo de vencimiento de los préstamos originarios, pudiendo las 
cuotas aplazadas ser objeto de fraccionamiento. No obstante, las cuotas cuyo préstamo 
originario tuviera un plazo máximo ya transcurrido, podrán ser refinanciadas hasta 2021. Las 
cuotas de préstamos cuyo plazo máximo de vencimiento se produzca en 2020 o 2021 
podrán ser refinanciadas hasta el año 2022.

c) El nuevo préstamo tendrá cuotas constantes de periodicidad anual, con las siguientes 
características respecto del periodo de carencia:

1.º Los nuevos préstamos que provengan de préstamos originarios con un plazo de 
vencimiento máximo anterior a 2020 no tendrán periodo de carencia.

2.º Los nuevos préstamos que provengan de préstamos originarios con un plazo de 
vencimiento máximo en 2020, 2021 o 2022 tendrán periodo de carencia de un año.

3.º Los nuevos préstamos que provengan de préstamos originarios con un plazo de 
vencimiento máximo en 2023 tendrán un periodo de carencia de dos años.

4.º Los nuevos préstamos que provengan de préstamos originarios con un plazo de 
vencimiento máximo en 2024 o posterior tendrán un periodo de carencia de tres años.

d) La fecha del primer vencimiento de las cuotas será el 31 de diciembre de 2021, sin 
perjuicio de los periodos de carencia establecidos.

e) Las cuotas refinanciadas devengarán el tipo de interés de la deuda emitida por el 
Estado en instrumentos con vencimiento similar, tomando como referencia la última emisión 
previa a la resolución a que se refiere el artículo 12. En el caso de que el tipo de interés de 
dicha deuda fuera negativo, el nuevo préstamo tendrá un tipo de interés cero, no 
devengando intereses ni a favor del Estado ni de los solicitantes de la refinanciación.

f) El importe del nuevo préstamo que se constituya se deberá destinar a la cancelación 
de los derechos reconocidos en la contabilidad de la Administración General del Estado en 
relación con las cuotas ya vencidas que se refinancian, así como del resto de la deuda que 
se refinancie.

g) A la refinanciación concedida le resultarán de aplicación las garantías que se hubieran 
constituido con ocasión del préstamo original, según lo establecido en el artículo 11.

h) Se respetarán, en cualquier caso, los límites de intensidad de ayuda permitidos por la 
normativa de la Unión Europea en materia de ayudas de Estado.

Artículo 8.  Incompatibilidades.
1. La concesión de refinanciación de las cuotas prevista en esta orden es incompatible 

con el desarrollo de otros procedimientos de refinanciación, aplazamiento o moratoria, y, en 
especial, con los procedimientos de moratorias que se relacionan en el anexo II, que se 
encuentren en curso.
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2. No obstante, los interesados podrán solicitar la refinanciación de las cuotas prevista 
en esta orden, siempre que desistan de su solicitud de otros procedimientos en curso de 
moratoria para las mismas cuotas en la fase de trámite de audiencia posterior a la propuesta 
de resolución provisional prevista en el artículo 10.2.f).

Artículo 9.  Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán por las entidades promotoras de los parques científicos 

y tecnológicos, exclusivamente a través de la aplicación accesible en la sede electrónica del 
Ministerio de Ciencia e Innovación, en el plazo comprendido entre el día 17 de noviembre y 
el día 15 de diciembre de 2020, ambos inclusive. La solicitud deberá constar de:

a) Formulario de solicitud, de acuerdo al modelo establecido, que se cumplimentará en la 
aplicación telemática de solicitud, que incluirá la relación de las cuotas para las que se 
solicita la refinanciación, indicando sus importes, y la referencia del expediente de concesión 
de la ayuda o moratoria. Asimismo, se indicará si alguna de las cuotas para las que se 
solicita la refinanciación están pendientes de alguno de los procedimientos de refinanciación, 
aplazamiento o moratoria, relacionados en el anexo II, iniciados con anterioridad a esta 
Orden Ministerial.

En el formulario de solicitud se incluirán datos de identificación, de la naturaleza jurídica 
y de la titularidad de la entidad.

La firma y registro electrónico del formulario de solicitud de refinanciación por parte de la 
persona que ostente la representación legal de la entidad solicitante implica la firma de las 
siguientes declaraciones responsables, que implican la declaración expresa de que la 
entidad que representa cumple con los requisitos del artículo 6 para obtener el 
reconocimiento de un derecho, y el compromiso de comunicar las posibles alteraciones de 
las circunstancias recogidas en tales declaraciones en el momento en el que éstas se 
produzcan, a través de la Carpeta Virtual de Expediente-Facilit@:

1.º Declaración responsable de que las cuotas de préstamos para las que se solicita la 
refinanciación cumplen los requisitos establecidos en el artículo 6.1.

2.º Declaración responsable de no haber sido declarados insolventes en cualquier 
procedimiento, ni hallarse en situación concursal, conforme al Real Decreto Legislativo 
1/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Concursal.

3.º Declaración responsable de que la entidad solicitante es entidad promotora de un 
parque científico y tecnológico, de acuerdo con la definición del artículo 3.2, y titular de los 
préstamos cuya refinanciación se solicita, en virtud de la resolución de concesión y, en su 
caso, de la transferencia de titularidad/es reflejada/s en el formulario de solicitud.

4.º Declaración expresa de haber comprobado la documentación presentada y de la 
veracidad de los datos consignados en la solicitud, en especial, la referente a la información 
sobre procedimientos pendientes de refinanciación, aplazamiento o moratoria que afecten a 
las cuotas para las que se solicita refinanciación.

5.º Declaración responsable de la veracidad de la información sobre otros 
procedimientos de moratorias en los que el solicitante se halla incurso, a efectos de 
determinar las incompatibilidades establecidas en el artículo 8.

6.º La entidad solicitante se compromete, en caso de que se proponga la concesión de la 
refinanciación, a desistir de cualquier otro procedimiento en curso de refinanciación, 
aplazamiento o moratoria que afecte a las cuotas que se encuentren propuestas para su 
refinanciación en la fase de trámite de audiencia posterior a la propuesta de resolución 
provisional prevista en el artículo 10.2.f).

b) Última versión de los Estatutos actualizados de la entidad solicitante, si no se ha 
aportado con anterioridad.

c) Cualquier otro documento que permita demostrar alguno de los extremos, referidos a 
la entidad solicitante o a la solicitud, establecidos en la disposición adicional duodécima del 
Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, o en la presente orden.

2. El solicitante podrá pedir ante la correspondiente Delegación Provincial de Economía y 
Hacienda la suspensión de la liquidación de las cuotas de amortización afectadas.
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3. Los interesados tienen derecho a no presentar documentos que ya se encuentren en 
poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier otra 
Administración. La Administración actuante podrá consultar o recabar dichos documentos, 
salvo que el interesado se opusiera a ello, en cuyo caso deberá aportarlos.

4. La presentación de la solicitud conlleva el consentimiento para comprobar o recabar 
de otros órganos, Administraciones o proveedores, por medios físicos o electrónicos, la 
información sobre circunstancias de las solicitudes que, de acuerdo con la convocatoria y la 
normativa aplicable, sean pertinentes para la instrucción del procedimiento.

El tratamiento de los datos que tengan carácter personal se regirá por lo dispuesto en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales.

Artículo 10.  Instrucción del procedimiento.
1. Si la solicitud presentada no cumpliese con los requisitos establecidos en el artículo 9, 

se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días hábiles, subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos. En el caso de que el solicitante no procediese a la 
subsanación de la solicitud, esta se tendrá por desistida, tal y como establece el artículo 68 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, previa resolución, en los términos establecidos en el 
artículo 21 de la citada Ley. No obstante, los datos indicados en el formulario de solicitud no 
podrán ser modificados en un momento posterior al de la finalización del plazo de solicitud.

2. Una vez cumplimentada la fase de subsanación, el procedimiento seguirá los 
siguientes trámites de instrucción:

a) El órgano instructor comprobará el cumplimiento de los requisitos objetivos y 
subjetivos exigidos en los artículos 3 y 6.

b) El órgano instructor recabará informe de la Subdivisión de Programas Científico 
Técnicos Transversales, Fortalecimiento y Excelencia de la Agencia Estatal de Investigación, 
sobre el cumplimiento de los requisitos de las cuotas para las que se solicita refinanciación, 
así como de las entidades promotoras, de conformidad con lo establecido en los artículos 3 y 
6.1.a), que se basará en la información que obre en la Administración.

c) El órgano instructor, recabará, asimismo, de la Subdivisión de Seguimiento y 
Justificación de Ayudas, informe sobre los importes de las cuotas que podrán ser objeto de 
refinanciación, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.1.b, y 6.1.c) y sobre las 
garantías vigentes de las cuotas de los préstamos originarios, y que incluya, asimismo, la 
relación de cuotas que han sido enviadas electrónicamente desde PRESYA'2 a INTECO 
para su cobro y este no se haya efectuado, todo ello según la información que figura en la 
base de datos para la gestión de los préstamos que concede la Administración General del 
Estado a terceros (PRESYA).

En caso de observar discrepancias entre la información facilitada por la entidad 
solicitante en el formulario de solicitud y la información recabada a tenor de los puntos b) y c) 
anteriores, se tendrán en consideración la indicada en los informes indicados.

d) La Subdivisión de Programas Científico Técnicos Transversales, Fortalecimiento y 
Excelencia, a la vista de los informes previstos en este apartado, emitirá propuesta de cuotas 
para su refinanciación, con indicación de los importes y las condiciones de los nuevos 
préstamos propuestos, especificando las garantías que habrán de constituirse, si procede.

e) Una vez analizado el expediente y realizadas las comprobaciones pertinentes, el 
órgano instructor elaborará una propuesta de resolución provisional de concesión o 
desestimación de la refinanciación solicitada, que deberá ser motivada. Cuando la propuesta 
de resolución provisional sea estimatoria, contendrá los importes de las cuotas que podrán 
ser objeto de refinanciación y las condiciones de los nuevos préstamos propuestos, 
especificando las garantías que habrán de constituirse, en su caso, así como las situaciones 
de incompatibilidad establecidas en el artículo 8.

f) La propuesta de resolución provisional se notificará al solicitante mediante el 
procedimiento de comparecencia electrónica en la sede electrónica del Ministerio de Ciencia 
e Innovación en la Carpeta Virtual de Expedientes-Facilit@, otorgándole un plazo de 
audiencia de diez días hábiles para manifestar su aceptación o desistimiento de la 
refinanciación propuesta, o para formular las alegaciones que estime oportunas.
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g) En el caso de que se dé alguna de las situaciones de incompatibilidad establecidas en 
el artículo 8, el solicitante deberá aportar, en el mismo plazo, declaración responsable del 
desistimiento de las solicitudes de moratoria en los otros procedimientos que resulten 
incompatibles.

Si no se formulasen alegaciones o un desistimiento expreso de la solicitud en dicho 
plazo, se entenderá que la propuesta ha sido aceptada, salvo que no se presentara la 
documentación requerida, en cuyo caso se considerará que el solicitante desiste de su 
solicitud. La presentación de alegaciones a una propuesta diferirá el trámite de aceptación o 
desistimiento de la solicitud hasta que sean resueltas las alegaciones presentadas.

La propuesta de resolución provisional no crea derecho alguno del solicitante frente a la 
Administración.

3. El órgano instructor, una vez evaluadas las alegaciones y examinada la 
documentación presentada por el solicitante, emitirá propuesta de resolución definitiva, y 
concederá a los solicitantes propuestos un plazo de 1 mes para presentar las garantías 
exigidas a que se refiere el artículo 11.

Respecto de aquellas solicitudes que hubiesen sido propuestas para la refinanciación de 
sus cuotas tras el trámite de alegaciones, estas dispondrán, asimismo, de un plazo de diez 
días hábiles, para que manifiesten su aceptación o desistimiento de la solicitud. En el caso 
de que se dé alguna de las situaciones de incompatibilidad establecidas en el artículo 8, el 
solicitante deberá aportar, en el mismo plazo, declaración responsable del desistimiento de 
las solicitudes de moratoria en los otros procedimientos que resulten incompatibles.

Si no se formulase un desistimiento expreso en dicho plazo, se entenderá que la 
propuesta ha sido aceptada salvo que no se presentara la documentación requerida, en cuyo 
caso se considerará que el solicitante desiste de su solicitud.

4. En cualquier caso, la no aportación de las garantías exigidas en el plazo requerido 
será causa de desestimación de la solicitud.

5. El órgano instructor solicitará informe a la Subdivisión de Gestión Económica a fin de 
que valore el cumplimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11, respecto de la 
asunción subsidiaria del pago de la deuda y de las garantías aportadas.

6. El órgano instructor, comprobado que se cumplen, en su caso, las condiciones en 
cuanto a la asunción subsidiaria de la deuda por las administraciones de pertenencia y en 
cuanto a la constitución de las garantías que correspondan, a la vista de la documentación e 
informes solicitados, elevará la propuesta de resolución definitiva al órgano competente para 
resolver.

La propuesta de resolución definitiva no crea derecho alguno del solicitante frente a la 
Administración.

Artículo 11.  Garantías.
1. En el caso de que el préstamo original hubiera sido garantizado mediante la asunción 

subsidiaria de la deuda por parte de las entidades públicas a las que pertenece, el solicitante 
deberá aportar, en el plazo a que se refiere el artículo 10.3 para la presentación de 
garantías, documento en el que la administración de la Comunidad Autónoma o la entidad 
integrante de la Administración Local de pertenencia asuma de forma expresa la 
responsabilidad subsidiaria del pago de la deuda objeto de refinanciación. Dicho documento 
deberá cumplir la totalidad de los siguientes requisitos:

a) Será firmado, con fecha posterior a la propuesta de resolución provisional prevista en 
el artículo 10, por el órgano competente para asumir la responsabilidad subsidiaria dentro de 
la Administración de la Comunidad Autónoma o de la Entidad integrante de la Administración 
Local de pertenencia.

b) Deberá asumir expresamente la responsabilidad del pago de la deuda cuya 
refinanciación se solicita. En el caso de que la entidad solicitante pertenezca a más de una 
Administración, podrá presentar un único documento de una sola Administración, de la 
Comunidad Autónoma o de la entidad integrante de la Administración Local de pertenencia, 
en la que se indique expresamente la asunción subsidiaria de la totalidad del pago de la 
deuda que debe garantizarse, o varios documentos de las diferentes Administraciones, de 
las Comunidades Autónomas o de las entidades integrantes de la Administración Local de 
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pertenencia, que asuman la responsabilidad subsidiaria en un porcentaje concreto, siempre 
que entre todas ellas se sume el importe de la deuda asumida en las cuotas de procedencia 
de la deuda objeto de solicitud.

c) Deberá ajustarse al modelo disponible en la página web de la Agencia Estatal de 
Investigación.

Las cuotas aplazadas podrán ser objeto de compensación, después del vencimiento de 
la deuda, con cualquier pago que debiera realizarse desde el Estado a la citada 
Administración, según lo previsto en el apartado duodécimo de la Orden PRE/1576/2002, de 
19 de junio, por la que se regula el procedimiento para el pago de obligaciones de la 
Administración General del Estado.

2. En el caso de que en el préstamo original se hubieran constituido garantías en 
cualquiera de las modalidades y con los requisitos establecidos en el Real Decreto 
161/1997, de 7 de febrero, que aprueba el Reglamento de la Caja General de Depósitos, 
procederá la novación de dichas garantías, asociadas a las cuotas objeto de la 
refinanciación, para adecuarlas a las nuevas condiciones del préstamo concedido, debiendo 
cumplir la totalidad de los siguientes aspectos:

a) Las garantías se constituirán individualmente para cada una de las cuotas resultantes 
de la operación de refinanciación.

b) Su importe no variará respecto al importe de la garantía de la cuota de la que 
proceden, de tal forma que la suma de los importes de las garantías de las cuotas 
refinanciadas del préstamo original sea igual al importe garantizado del nuevo préstamo.

c) El resguardo de constitución de garantía debe figurar a nombre de la entidad 
beneficiaria que recibe el préstamo.

d) Las garantías se cancelarán a instancia del órgano concedente cuando se hubieran 
reembolsado las cantidades objeto de refinanciación.

e) Las garantías se presentarán en la Caja de la administración a la que pertenezca el 
órgano concedente (Caja General de depósitos de la Administración General del Estado, 
Dirección General del Tesoro y Política Financiera).

3. En el caso de que en el préstamo original se hubieran presentado las garantías 
indicadas en los apartados 1 y 2, serán de aplicación ambos apartados al mismo préstamo.

Artículo 12.  Resolución del procedimiento.
1. A la vista de la propuesta de resolución definitiva, el órgano competente resolverá el 

procedimiento.
2. El plazo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de moratoria es de 

seis meses, contados desde la entrada en vigor de esta orden. Transcurrido dicho plazo sin 
haberse notificado la resolución expresa, los interesados podrán entender desestimada la 
solicitud, en virtud del artículo 25.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Dicho plazo podrá 
ser suspendido en los términos del artículo 22 de dicha ley.

3. Si se acordara la refinanciación de cuotas que se encontraran en período ejecutivo de 
pago, gestionado por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, el Ministerio de Ciencia 
e Innovación procederá a emitir la orden de cancelación del cargo con la finalidad de evitar la 
continuación del procedimiento ejecutivo sobre las mismas. Dicha orden será dirigida a la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria junto con la resolución de concesión de la 
refinanciación, a través de la Subdivisión de Seguimiento y Justificación de Ayudas.

Artículo 13.  Recursos contra el procedimiento de concesión de refinanciación.
Contra la resolución del procedimiento de refinanciación, que pone fin a la vía 

administrativa, se podrá interponer potestativamente recurso de reposición ante el órgano 
que la dictó en el plazo de un mes desde el día siguiente al de la notificación de la 
resolución, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sin perjuicio de lo anterior, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses si 
la resolución fuera expresa, o de seis meses si no lo fuera, de acuerdo con lo dispuesto en 

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 152  Apoyo financiero actuaciones en parques científicos y tecnológicos 

– 1879 –



los artículos 11.1.a) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. No se podrá interponer recurso contencioso administrativo hasta 
que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición interpuesto.

Disposición transitoria única.  Régimen de las solicitudes de refinanciación presentadas 
con anterioridad a la entrada en vigor de esta orden.

A las solicitudes de refinanciación de las cuotas reguladas en esta orden y presentadas 
con anterioridad a su entrada en vigor, les será de aplicación lo establecido en la misma. En 
todo caso, los solicitantes que se encuentren en esta situación deberán presentar una nueva 
solicitud en el plazo previsto en esta orden y conforme lo establecido en la misma.

Disposición final primera.  Título competencial.
La presente orden se dicta al amparo de las competencias que corresponden al Estado 

conforme al artículo 149.1.13.ª y 14.ª de la Constitución, que atribuyen al Estado 
competencia exclusiva en las bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica y en materia de Hacienda general y Deuda del Estado.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO I
Convocatorias de ayudas a parques científicos y tecnológicos válidas a efectos 

de la aplicación de esta orden

Año 2000
Orden de 5 diciembre de 2000 por la que se establecen las bases reguladoras para la 

concesión de ayudas a Parques Científicos y Tecnológicos, y la convocatoria para las 
solicitudes de ayudas correspondientes al año 2000 (BOE núm. 294, de 8 diciembre de 
2000).

Año 2001
Orden de 6 de noviembre de 2001 por la que se establecen las bases reguladoras y la 

convocatoria para el año 2001 para la concesión de ayudas para actividades realizadas por 
entidades de derecho público y entidades sin fines de lucro en parques científicos y 
tecnológicos (BOE núm. 268, de 8 noviembre de 2001).

Año 2002
Resolución de 13 de junio de 2002, de la Secretaría de Estado de Política Científica y 

Tecnológica, por la que se efectúa la convocatoria para la concesión de ayudas para 
actividades de I+D realizadas por entidades de derecho público y entidades sin fines de lucro 
en parques científicos y tecnológicos (BOE núm. 149, de 22 junio de 2002).

Año 2003
Resolución de 10 de julio de 2003, de la Secretaría de Estado de Política Científica y 

Tecnológica, por la que se efectúa la convocatoria para la concesión de ayudas para 
actividades de I+D realizadas por entidades de derecho público en parques científicos y 
tecnológicos (BOE núm. 168, de 15 julio de 2003).
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Año 2004
Resolución de 10 de junio de 2004, de la Secretaría de Estado de Universidades e 

Investigación, por la que se efectúa la convocatoria para la concesión de ayudas del Plan 
Nacional de I+D+I (2004-2007) para proyectos de I+D realizados en parques científicos y 
tecnológicos (BOE núm. 157, de 30 junio de 2004).

Año 2005
Resolución de 2 de junio de 2005, de la Secretaría de Estado de Universidades e 

Investigación, por la que se convoca la concesión de ayudas del Plan Nacional de I+D+I 
(2004-2007), para proyecto de I+D realizados en parques científicos y tecnológicos (BOE 
núm. 150, de 24 junio de 2005).

Año 2006
Resolución de 11 de abril de 2006, de la Secretaría de Estado de Universidades e 

Investigación, por la que se convoca la concesión de ayudas del Plan Nacional de I+D+I 
(2004-2007) para proyectos de I+D realizados en parques científicos y tecnológicos (BOE 
núm. 101, de 28 abril de 2006).

Año 2007
Resolución de 12 de marzo de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e 

Investigación, por la que se efectúa la convocatoria para la concesión de ayudas del Plan 
Nacional de I+D+I (2004-2007) para proyectos de I+D y de implantación y mejora de 
infraestructuras utilizables para actuaciones científicas y tecnológicas, realizados en Parques 
Científicos y Tecnológicos (BOE núm. 75, de 28 marzo de 2007).

Año 2008
Orden PRE/1083/2008, de 11 de abril, por la que se efectúa la convocatoria del año 

2008, para la concesión de las ayudas del Programa Nacional de infraestructuras científico-
tecnológicas dentro del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación 
Tecnológica 2008-2011 (BOE núm. 94, de 18 abril de 2008).

Año 2009
Orden CIN/1862/2009, de 7 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras para 

la concesión de ayudas públicas a la ciencia y tecnología en la línea instrumental de 
actuación de infraestructuras científico-tecnológicas, del Plan Nacional de Investigación 
Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica, 2008-2011 y se efectúa la convocatoria 
correspondiente a 2009 de ayudas para algunas de sus modalidades de actuación (BOE 
núm. 167, de 11 julio de 2009).

Año 2010
Orden CIN/1589/2010, de 9 de junio, por la que se convoca para el año 2010, para la 

concesión de ayudas correspondientes al subprograma de actuaciones científico-
tecnológicas para las entidades públicas instaladas en los Parques Científicos y 
Tecnológicos, dentro de la línea instrumental de actuación de Infraestructuras científico-
tecnológicas, en el marco del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e 
Innovación Tecnológica 2008-2011 (BOE núm.146, de 16 de junio de 2010).

Año 2011
Orden CIN/1490/2011, de 27 de mayo, por la que se convocan para el año 2011, del 

subprograma de actuaciones científico-tecnológicas en los parques científicos y tecnológicos 
(INNPLANTA), dentro de la línea instrumental de actuación de infraestructuras científico-
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tecnológicas, en el marco del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e 
Innovación Tecnológica, 2008-2011 (BOE núm 133, de 4 de junio de 2011).

ANEXO II
Disposiciones relativas a aplazamientos o moratorias válidas a efectos de la 

aplicación de esta orden

2011
Disposición adicional cuadragésima octava de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2011.

2012
Disposición adicional trigésima quinta de la Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2012.

2013
Disposición adicional cuadragésima tercera de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2013.

2014
Disposición adicional trigésima quinta de la Ley 22/2013, de 23 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2014.
Orden ECC/2504/2014, de 30 de diciembre, por la que se regulan las condiciones, 

cuantías, modalidades de garantías y el procedimiento para la concesión de la moratoria de 
las cuotas de amortización de préstamos concedidos a entidades promotoras de parques 
científicos y tecnológicos (BOE de 31 de diciembre de 2014).

2015
Disposición adicional cuadragésima primera de la Ley 36/2014, de 26 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado para 2015.
Resolución de 1 de diciembre de 2015, de la Secretaría de Estado de Investigación, 

Desarrollo e Innovación, por la que se desarrolla parcialmente la disposición adicional 
cuadragésima primera de la Ley 36/2014, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2015, sobre moratoria de cuotas de amortización de préstamos 
concedidos a entidades promotoras de parques científicos y tecnológicos con vencimiento en 
2015 (BOE de 9 de diciembre de 2015).

2017
Disposición adicional centésima vigésima primera de Ley 3/2017, de 27 de junio, de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2017.
Resolución de la Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación, para el 

cumplimiento de la disposición adicional centésima vigésima primera de la Ley 3/2017, de 27 
de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017. Apoyo financiero a las 
actuaciones en parques científicos y tecnológicos. Publicada en la sede electrónica del 
Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades.

2019
Real Decreto-ley 3/2019, de 8 de febrero, de medidas urgentes en el ámbito de la 

Ciencia, la Tecnología, la Innovación y la Universidad.
Orden CNU/821/2019, de 22 de julio, por la que se da cumplimiento a la disposición 

adicional única en materia de apoyo financiero a las actuaciones en parques científicos y 
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tecnológicos del Real Decreto-ley 3/2019, de 8 de febrero, de medidas urgentes en el ámbito 
de la Ciencia, la Tecnología, la Innovación y la Universidad.
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§ 153

Resolución de 9 de diciembre de 2020, de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, por la que se autoriza a diferir el pago de las 
cuotas resultantes de la regularización definitiva de la cotización de 

los profesionales taurinos correspondientes al año 2019

Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones
«BOE» núm. 330, de 19 de diciembre de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-16523

Mediante Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, por el que integran los 
Regímenes Especiales de la Seguridad Social de Trabajadores Ferroviarios, Jugadores de 
Fútbol, Representantes de Comercio, Toreros y Artistas en el Régimen General, así como se 
procede a la integración del Régimen de Escritores de Libros en el Régimen Especial de 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, se procedió a la integración del Régimen 
Especial de Toreros en el Régimen General de la Seguridad Social desde el 1 de enero de 
1987.

El artículo 56.1.a)2.º del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, 
aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio, establece que las cuotas resultantes 
de la regularización definitiva de la cotización de los profesionales taurinos se ingresarán 
dentro del mes siguiente a aquel en que se notifique por la Dirección Provincial o 
Administración de la Tesorería General la diferencia de cuotas resultante. Dicha 
regularización deberá realizarse dentro del año siguiente al de finalización del ejercicio a que 
está referida.

En la actualidad, este requisito de ingreso dentro del mes siguiente a la notificación se 
entiende de muy difícil cumplimiento durante el mes de enero del año 2021, a causa de la 
situación provocada por la pandemia de COVID-19 y consiguiente aprobación del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y posteriormente, con la 
aprobación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de 
alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, y su 
prórroga por el Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre.

A causa de esta situación los profesionales taurinos se vieron afectados inicialmente por 
la suspensión de las actividades realizadas en plazas, recintos e instalaciones taurinas, y, 
después, por las medidas de contención y limitaciones acordadas por las autoridades 
sanitarias competentes. Estas limitaciones se han extendido, además, durante los meses en 
los que habitualmente tiene lugar el mayor número de festejos, y, por tanto, durante el 
periodo de mayor actividad para los trabajadores taurinos. Todo ello les ha dificultado 
disponer de los recursos económicos necesarios para ingresar las cuotas resultantes de la 
liquidación anual a principios de 2021.
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Por ello, dada la concurrencia de estas circunstancias de índole especial y al objeto de 
paliar, en lo posible, las dificultades que la situación descrita supone para los profesionales 
taurinos, resulta oportuno permitir el diferimiento del plazo reglamentario de ingreso de las 
cuotas resultantes de la regularización definitiva del año 2019 de la cotización de los 
profesionales taurinos, hasta el 30 de septiembre de 2021.

En consecuencia, esta Dirección General de la Tesorería General de la Seguridad Social, 
en virtud de la competencia que le atribuye el artículo 56.2 del Reglamento General de 
Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de 
junio, resuelve:

Primero.  
Se autoriza a diferir hasta el 30 de septiembre de 2021 el plazo reglamentario de ingreso 

de las cuotas resultantes de la regularización definitiva de la cotización de los profesionales 
taurinos correspondiente al año 2019, que será notificada por la Dirección Provincial o 
Administración de la Tesorería General de la Seguridad Social.

Segundo.  
La no utilización del plazo de ingreso diferido, una vez autorizado el mismo, no dará 

derecho a la devolución de las cuotas ingresadas.
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§ 154

Orden SND/1205/2020, de 17 de diciembre, por la que se modifica la 
Orden SSI/131/2013, de 17 de enero, sobre delegación de 
competencias, para delegar en la persona titular de la dirección de la 
Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios la 
competencia relativa al reconocimiento de la obligación y propuesta 
de pago, así como la autorización de documentos contables para la 

compra de vacunas frente a la COVID-19

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 330, de 19 de diciembre de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-16546

El pasado 11 de marzo la Organización Mundial de la Salud elevó la situación de 
emergencia de salud pública ocasionada por la COVID-19 a pandemia internacional.

Desde dicha declaración se han venido adoptando medidas dirigidas a prevenir, 
controlar, frenar y paliar los efectos ocasionados por dicha pandemia internacional, estando 
actualmente vigente el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el 
estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-
CoV-2.

En el marco de la Estrategia Europea de Vacunas de la Comisión Europea, de la que el 
Reino de España es parte integrante, la Comisión Europea ha venido suscribiendo distintos 
acuerdos con el objetivo de adquirir de forma conjunta distintas vacunas para inmunizar 
frente al SARS-CoV2.

La posible autorización por parte de la Agencia Europea del Medicamento de dichas 
vacunas coloca al conjunto de los miembros signatarios de la Estrategia Europea de 
Vacunas, ante la necesidad de gestionar a través de su legislación nacional el cumplimiento 
de los distintos derechos y obligaciones que se derivan de los acuerdos firmados por el 
Reino de España.

El apartado 1 del artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público prevé la posibilidad que «los órganos de la Administración General del Estado 
podrán delegar el ejercicio de sus competencias propias en sus Organismos públicos y 
Entidades vinculados o dependientes, cuando resulte conveniente para alcanzar los fines 
que tengan asignados y mejorar la eficacia de su gestión.»

La Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios, cuyos estatutos están 
regulados en el Real Decreto 1275/2011, de 16 de septiembre, constituye una entidad del 
sector público institucional especializada en la gestión y coordinación del suministro de 
vacunas, tal como desprende del artículo 7 de sus estatutos.

Con el fin de facilitar y agilizar la gestión de las obligaciones derivadas de los distintos 
acuerdos suscritos por el Reino de España, en el marco de las competencias atribuidas al 
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Ministro de Sanidad por parte del Real Decreto 2/2020, de 12 de enero, por el que se 
reestructuran los departamentos ministeriales, y en ejercicio de las competencias atribuidas 
al Ministro por los artículos 61.l de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, se delega en la persona titular de la dirección de la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios la competencia para el reconocimiento de la 
obligación y propuesta de pago, así como la autorización de los documentos contables 
relativos a la adquisición de las vacunas frente a la COVID-19. En los expedientes de gasto 
derivados de dichos acuerdos corresponderán en todo caso a la persona titular de la 
dirección de la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios las facultades de 
designación de representante de la Administración para la comprobación de la recepción de 
los suministros, así como la certificación de la conformidad con lo recibido.

En su virtud, de acuerdo con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, dispongo:

Artículo único.  Modificación de la Orden SSI/131/2013, de 17 de enero, sobre delegación 
de competencias.

Se modifica el artículo cuarto de la Orden SSI/131/2013, de 17 de enero, añadiendo un 
nuevo apartado 7, con la siguiente redacción:

«7. Se delega en la persona titular de la dirección de la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios:

a) La competencia para el reconocimiento de obligaciones y la propuesta de pago 
en los expedientes de gasto relativos a la compra de vacunas frente a la COVID-19 
financiados con cargo a los créditos del servicio 09 "Dirección General de Cartera 
Básica de Servicios del Sistema Nacional de Salud y Farmacia", de la sección 26 
"Ministerio de Sanidad", programa presupuestario 313A "Prestaciones sanitarias y 
farmacia", concepto 228 "Gastos originados en el Sistema Nacional de Salud 
derivados de la emergencia pública en relación con el COVID-19 en España".

b) La competencia de autorización de los documentos contables en relación con 
los créditos presupuestarios cuya competencia de gestión presupuestaria tenga 
delegada.»

Disposición final única.  Efectos y vigencia.
La presente orden surtirá efectos desde el momento de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 155

Real Decreto-ley 35/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes 
de apoyo al sector turístico, la hostelería y el comercio y en materia 

tributaria

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 334, de 23 de diciembre de 2020

Última modificación: 13 de marzo de 2021
Referencia: BOE-A-2020-16823

I
La Organización Mundial de la Salud elevó el pasado 11 de marzo de 2020 la situación 

de emergencia de salud pública ocasionada por el SARS-CoV-2 a pandemia internacional.
Para hacer frente entonces a la crisis sanitaria en nuestro país, fue preciso adoptar 

medidas inmediatas que resultaron eficaces para poder controlar la propagación de la 
enfermedad. En este sentido, el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19, permitió hacer frente a la situación de emergencia sanitaria y proteger la salud 
y la seguridad de la ciudadanía.

La crisis sanitaria provocada por el SARS-CoV-2 ha cambiado por completo el escenario 
económico mundial. Las medidas de distanciamiento físico y limitaciones a la movilidad, 
necesarias y efectivas para controlar la transmisión del virus, tienen un enorme impacto en la 
actividad productiva y el bienestar de la ciudadanía. Estos efectos se han dejado notar tanto 
en la oferta, con severas dificultades para las cadenas de suministros y el cierre temporal de 
negocios, como en la demanda doméstica y externa, con una importante repercusión sobre 
algunos sectores como el turismo o el comercio, esenciales para la economía española. El 
cierre temporal de negocios, las restricciones a la libre circulación o la suspensión de actos 
públicos tienen un inevitable impacto sobre las empresas, que desempeñan un papel central 
en la creación de empleo y riqueza para el conjunto del país. En estas circunstancias, 
preservar el tejido productivo y atender a las dificultades transitorias de las empresas es una 
prioridad para superar las consecuencias de esta pandemia.

Para hacer frente a esta situación, el Gobierno ha puesto en marcha un conjunto de 
medidas sin precedentes desde el mes de marzo para apoyar al tejido productivo y social, 
minimizar el impacto negativo y lograr sostener una base sobre la que impulsar al máximo la 
actividad económica una vez finalizada la alarma sanitaria. Entre otros, los Reales Decretos-
leyes 7/2020, de 12 de marzo, 8/2020, de 17 de marzo, 11/2020, de 31 de marzo, 15/2020, 
de 21 de abril, o 25/2020, de 3 de julio, implementaron un conjunto de medidas de apoyo a la 
liquidez, laborales y de sostenimiento de rentas, con especial atención a los autónomos.

Tras el proceso de desescalada y el fin de la vigencia del estado de alarma, el país entró 
en una etapa de nueva normalidad, durante la cual los poderes públicos y las autoridades 
sanitarias continuaron tomando medidas dirigidas a controlar los brotes y frenar los 
contagios. Entre ellas, el Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de 
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prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19, el Plan de respuesta temprana en un escenario de control de la pandemia, las 
declaraciones de actuaciones coordinadas en salud pública acordadas en el seno del 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud o las diferentes disposiciones y actos 
adoptados por las autoridades competentes de las comunidades autónomas y ciudades con 
estatuto de autonomía.

No obstante, la llegada del otoño se tradujo en España, al igual que en la mayoría de 
países europeos, en una tendencia ascendente en el número de casos, que han hecho 
necesaria la puesta en marcha de toda una serie de nuevas medidas, amparadas en una 
nueva declaración del estado de alarma por Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el 
que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas 
por el SARS-CoV-2.

II
La cadena de valor del turismo es una de las actividades económicas más afectadas por 

la actual crisis sanitaria. España es líder mundial en turismo, sector que representa el 12,4 % 
de su PIB y supone el 13,7 % de la afiliación a la Seguridad Social. En las entradas, en el 
periodo enero-octubre se ha producido una caída de más del 76 por ciento respecto al 
mismo periodo de 2019, y el gasto turístico ha descendido de forma similar, un 75,9 por 
ciento respecto al mismo periodo del año anterior. Estas caídas en la llegada de turistas 
afectan profundamente al sector hotelero, de transporte aéreo y transporte discrecional por 
autobús.

Por otro lado, el comercio minorista también muestra signos de desgaste a raíz de las 
consecuencias derivadas de la situación sanitaria. El comercio minorista es un sector 
importante de la economía española, no solo por la dimensión, 5,2 por ciento del PIB, y el 
empleo que genera, 10 por ciento del total de ocupados de la economía y el 58,2 por ciento 
del sector del comercio, sino como componente de ordenación económica y social del 
territorio donde se lleva a cabo su actividad: el 13,2 por ciento de las empresas activas en 
2019 en España tenían como actividad principal la del comercio minorista. El comercio 
minorista, con casi 2 millones de trabajadores, es una fuente importante de empleo 
femenino, con algo más del 60 % de empleos ocupados por mujeres. Además, el 51 por 
ciento de las empresas de comercio minorista con soporte legal de persona física 
correspondían a mujeres, frente a un 36,7 % en el conjunto de la economía española.

El impacto de la elevada incidencia del SARS-CoV-2 y de las medidas adoptadas se ha 
dejado notar con intensidad sobre el nivel de ventas y el empleo del sector. De acuerdo con 
los índices de comercio al por menor del Instituto Nacional de Estadística, la caída promedio 
de las ventas a precios constantes del sector entre enero y septiembre ha sido del 8,5 por 
ciento.

Todo ello incide en un sector con alta incidencia de autónomos y micropymes y con una 
función económica y social esencial. Además, el cierre de establecimientos comerciales 
repercute no solo sobre los ingresos y empleo del propio sector, sino que tiene un efecto 
arrastre sobre otros sectores productivos, que son los proveedores de sus productos.

La situación descrita y la evolución de la pandemia hacen necesario extender la 
aplicación de algunas de las ayudas aprobadas en meses anteriores, así como aprobar 
nuevas medidas encaminadas a reforzar la actividad económica y a apoyar a empresas y 
autónomos.

III
Ante los impactos económicos y sociales que la crisis sanitaria está generando, y desde 

la primera declaración del estado de alarma por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
desde el Gobierno se han adoptado medidas de índole diversa en apoyo de los sectores 
más afectados. Algunos de los más relevantes han sido los Expedientes de Regulación 
Temporal de Empleo (ERTE), la moratoria legislativa de deudas hipotecarias y la línea de 
avales del ICO. Las medidas adoptadas hasta el momento han demostrado ser herramientas 
eficaces para mantener los empleos y contener la destrucción de puestos de trabajo.
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En el caso del turismo, se debe señalar, en primer lugar, la importancia de los ERTE. El 
acogimiento a expedientes de regulación temporal de empleo por fuerza mayor ha sido muy 
intenso entre las empresas que operan en el sector turístico, siendo especialmente 
relevante, por el número de personas trabajadoras afectadas, en servicios de comidas y 
bebidas, servicios de alojamiento, actividades deportivas, recreativas y de entretenimiento, 
agencias de viajes y operadores turísticos y transporte aéreo. A cierre de noviembre de 
2020, más de 473.000 trabajadores que pertenecen a las actividades del turismo (incluyendo 
agencias de viajes), hostelería y comercio siguen en la situación de ERTE relacionado con el 
SARS-CoV-2.

En relación con la ampliación de los ERTE de los fijos-discontinuos, se estima que en la 
actualidad aproximadamente 200.000 están afectados por procedimientos de suspensión o 
reducción de jornada, y 32.000 han accedido a la prestación extraordinaria regulada en el 
artículo 25.6. d) del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19. De la cifra 
anterior, en el sector turístico se estima que la medida habrá favorecido la contratación de 
unos 125.000 fijos-discontinuos.

Por otro lado, para facilitar el acceso a liquidez a las empresas del sector, el Gobierno 
habilitó la línea de avales COVID-19 del ICO, que hasta el pasado 30 de noviembre, se 
habían avalado 41.500 M€ de préstamos a más de 256.000 empresas del sector turístico 
(incluidas agencias de viajes), hostelería y comercio, el 37 por ciento del total de la 
financiación concedida por esta línea. Unos avales que se añaden a otros 400 millones de 
euros de la línea COVID instrumentada por el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo y 
ejecutada al cien por cien. Hoteles, restaurantes, empresas del transporte aéreo de 
pasajeros y agencias de viaje figuran entre sus principales beneficiarios.

Según el Banco de España, 40.000 autónomos del sector del turismo, hostelería y 
comercio se habían beneficiado de la moratoria legislativa de deudas hipotecarias, hasta el 
30 de octubre. Del mismo modo, se han concedido 1.647 moratorias hipotecarias específicas 
para inmuebles afectos a una actividad turística (amparadas en el Real Decreto-ley 25/2020, 
de 3 de julio, de medidas urgentes para apoyar la reactivación económica y el empleo). El 
saldo vivo (equivalente al importe agregado) era de 1.800 millones de euros. Otros 40.000 
han visto suspendidas las obligaciones derivadas de los contratos de crédito sin garantía 
hipotecaria.

Finalmente, con carácter específico para el sector turístico, el pasado 18 de junio el 
Gobierno lanzó el Plan de Impulso del Sector turístico, un conjunto de 28 medidas con una 
dotación de 4.262 millones de euros para recuperar la confianza en España como destino 
seguro, mejorar su competitividad, reactivar el sector, reforzar el modelo de conocimiento e 
inteligencia turística y desplegar acciones de marketing y promoción.

El Plan de Impulso contenía de manera muy destacada medidas en el ámbito de 
formación. Así, por ejemplo, dentro del Programa Anfitriones se ha desarrollado una 
capacitación específica para las personas trabajadoras del sector en el cumplimiento de las 
medidas de seguridad sanitaria.

Para la mejora de la competitividad, el Plan de Impulso incorporó el apoyo a nuevas 
herramientas de inteligencia turística, que se ha concretado en la creación del Visor de 
Datos del Turismo (DATAESTUR); el refuerzo de la red de Destinos Turísticos Inteligentes y 
el programa de Planes de Sostenibilidad Turística en Destinos con una inversión de 58 
millones de euros en 2020 y que se encuentra ya en la fase de ejecución de los 25 proyectos 
beneficiarios junto con las comunidades autónomas y entidades locales.

Por otro lado, en lo que se refiere al sector comercial, desde el primer momento el 
Gobierno puso en marcha varias medidas de las que se han beneficiado de manera 
particular empresas y personas trabajadoras de ese sector.

Como en el caso del turismo, cabe destacar las destinadas al mantenimiento del empleo 
y a evitar la destrucción del tejido productivo, respecto de las que cabe señalar que dos 
tercios de los trabajadores del comercio minorista afectados por un ERTE son mujeres, así 
como el aplazamiento de impuestos y contribuciones sociales o las medidas en materia de 
arrendamiento de locales de negocio. Asimismo, ha tenido un gran impacto la Línea ICO 
Avales COVID-19, en la que las operaciones correspondientes al comercio minorista 
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ascienden a 105.279, con un total de 82.402 empresas, y una financiación que supera los 
8.343 millones de euros.

Desde el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo se ha mantenido un continuo 
contacto con las comunidades autónomas, con las principales asociaciones de comercio, 
patronal, Cámara de Comercio de España, la FEMP y sindicatos para coordinar actuaciones, 
especialmente en relación con la desescalada y con las condiciones sanitarias necesarias 
para ejercer la actividad comercial en la nueva normalidad. También se ha mantenido un 
diálogo constante con el sector para resolver todo tipo de consultas y dudas que iban 
surgiendo. En este sentido, se habilitó un buzón de consultas, que estuvo operativo desde el 
día 17 de marzo. Hasta finales de agosto, se había dado respuesta a casi 2.000 consultas 
planteadas por particulares, asociaciones, empresas, ayuntamientos o comunidades 
autónomas entre otros.

De cara a fomentar el consumo se ha planificado el desarrollo de diversas campañas de 
publicidad con la Cámara de Comercio de España, con el objetivo de contribuir a la 
sostenibilidad del comercio minorista. Específicamente, y dada la trascendencia que tiene 
para este sector los meses de noviembre y diciembre en el nivel de ventas, de cara a 
fomentar el consumo en las tiendas físicas, se está desarrollando una campaña de 
publicidad en medios con el lema «Levantar una persiana, es construir un país«, para 
trasladar un llamamiento a la ciudadanía para apoyar día a día el sector comercial -desde el 
pequeño comercio de barrio, las grandes superficies hasta el comercio ambulante- con el 
objetivo de contribuir a su sostenibilidad, además de poner en valor la seguridad en los 
locales y la profesionalidad, calidad, confianza y cercanía de los comerciantes en su trabajo 
diario.

A esta campaña se unirá la difusión de mensajes para sensibilizar sobre los daños de la 
compra de falsificaciones y concienciar sobre el consumo responsable y seguro en esta 
época de grandes compras a través de la campaña para la lucha contra las falsificaciones 
impulsada por la Oficina Española de Patentes y Marcas.

Por todo ello, este real decreto-ley busca aliviar la situación de empresas y autónomos, 
especialmente los relacionados con la actividad turística, hostelera y comercial, para permitir 
que puedan mantener su viabilidad y no se vean irremediablemente abocados al cierre como 
consecuencia de la pandemia.

IV
Este real decreto-ley se estructura en 4 capítulos, 18 artículos, 6 disposiciones 

adicionales, 1 disposición transitoria y 10 disposiciones finales.
En el capítulo I de este real decreto-ley se establecen medidas para reducir los gastos 

fijos de arrendamiento que soportan empresas y autónomos. Debido a las medidas 
excepcionales adoptadas por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, muchas 
actividades económicas se han visto obligadas a suspender su actividad o a reducir 
drásticamente la misma.

Como consecuencia de lo anterior, la falta de ingresos o la minoración de los mismos 
durante el periodo que dure el estado de alarma puede dar lugar a la incapacidad financiera 
de autónomos y pymes para hacer frente al cumplimiento, total o parcial, de sus obligaciones 
de pago de renta de locales en alquiler que pone en serio riesgo la continuidad de sus 
actividades.

A falta de acuerdo entre las partes, la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 
Arrendamientos Urbanos, no prevé causa alguna de exclusión del pago de la renta por 
fuerza mayor o por declaración de estado de alarma u otras causas, salvo en lo referido en 
su artículo 26, relativo a la habitabilidad de la vivienda derivada de la ejecución de obras, 
que puede ser aplicable a los locales de negocio a través del artículo 30 de esa misma ley.

Asimismo, si se acude a la regulación del Código Civil referida a la fuerza mayor, 
tampoco ofrece una solución idónea, porque no ajusta la distribución del riesgo entre las 
partes, aunque puede justificar la resolución contractual en los casos más graves.

Por todo lo anterior, se considera conveniente ofrecer una respuesta que permita abordar 
esta situación y regular un procedimiento para que las partes puedan llegar a un acuerdo 
para la modulación del pago de las rentas de los alquileres de locales, como continuación y 
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mejora del que se propuso por el Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas 
urgentes complementarias para apoyar la economía y el empleo

Por otro lado, estas medidas no lesionan los derechos constitucionales que a las partes 
asisten y respetan el contenido esencial de la propiedad privada y la libre empresa 
consagrados en los artículos 33 y 38, respectivamente, de la Constitución Española. Estas 
medidas se ajustan a los parámetros de constitucionalidad que se han venido estableciendo 
por la jurisprudencia del Tribunal Constitucional para medidas semejantes de intervención 
estatal en relaciones jurídico-privadas, al no implicar el vaciamiento del contenido económico 
de la renta acordada y no suponer una pérdida esencial, o vaciamiento, de la utilidad 
económica del bien arrendado (SSTC 89/1994, de 17 de marzo). En este sentido, y de 
acuerdo con la jurisprudencia constitucional, la utilidad económica de la propiedad dada en 
arrendamiento implica la percepción de la correspondiente merced arrendaticia.

Específicamente, el real decreto-ley cumpliría con los juicios de idoneidad y necesidad, 
pues en él se prima con claridad que habrá que estar a lo que voluntariamente pacten el 
arrendador y el arrendatario de establecimientos comerciales, al restringirse la aplicación de 
estas medidas únicamente en aquellos casos en los que no existan pactos entre particulares 
en relación con la situación de vulnerabilidad provocada a causa del SARS-CoV-2. Y, 
finalmente, la norma cumple con el juicio de proporcionalidad en sentido estricto, pues con el 
mantenimiento de las relaciones contractuales existentes antes de la pandemia facilita la 
solución de conflictos, y evita pérdidas de empleos, empresas y de negocios, impagos, 
situaciones concursales y litigiosidad en el futuro.

Dada la eficacia de los ERTE y de las exenciones vinculadas a ellos para mantener el 
empleo, el capítulo II recoge medidas en el ámbito laboral y de seguridad social que 
pretenden paliar los efectos perniciosos de la pandemia derivada del SARS-CoV-2, en 
especial reforzando la protección de las medidas que afectan en determinados sectores 
productivos, contenidas en el Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas 
sociales en defensa del empleo. Específicamente, se refuerza la protección en relación con 
las actividades de «Comercio al por mayor de bebidas», «Restaurantes y puestos de 
comidas», «Establecimientos de bebidas», «Actividades de los jardines botánicos, parques 
zoológicos y reservas naturales» y «Actividades de juegos de azar y apuestas». Estas 
actividades se incluyen en este real decreto-ley ya que, con fecha 14 de diciembre, la tasa 
de cobertura de las personas trabajadoras todavía cubiertas por los ERTE es superior al 15 
% de los afiliados en su código de CNAE, y su tasa de recuperación desde primeros de 
mayo es inferior al 65 %.Por ello, se aplican ahora las exenciones previstas en la disposición 
adicional primera del citado real decreto-ley a las empresas de los sectores indicados que 
han prorrogado sus expedientes de regulación temporal de empleo, respecto a sus personas 
trabajadoras afectadas por los mismos, tanto con su actividad suspendida como reiniciada 
en el mes de diciembre de 2020 o que la hubieran reiniciado desde la entrada en vigor del 
Real Decreto-ley 18/2020, de 12 de mayo, de medidas sociales en defensa del empleo, en 
los términos de su artículo 4.2.a), a las que se aplicarán los mismos porcentajes ya 
establecidos en el apartado 4 de la disposición adicional primera del citado real decreto-ley.

A continuación, el Capítulo III recoge diversas medidas en materia tributaria, con el 
objeto de volver a establecer algunas medidas que ya estuvieron vigentes con anterioridad, y 
adoptar otras nuevas, en aras a disminuir el impacto de la crisis del SARS-CoV-2 en 
sectores especialmente vulnerables, como son, entre otros, el turismo y el comercio.

Así, cabe destacar el restablecimiento de los aplazamientos de deudas tributarias para 
evitar las posibles tensiones en tesorería que puedan experimentar las pymes y los 
autónomos, concediendo durante seis meses esta facilidad de pago de tributos que ya se 
había establecido en el Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes para responder al impacto económico del COVID-19.

En el ámbito del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con la finalidad de 
adaptar la cuantía del rendimiento neto determinado con arreglo al método de estimación 
objetiva a la realidad económica derivada de la actual situación de emergencia sanitaria, por 
una parte, se eleva el porcentaje de reducción del cinco por ciento a aplicar al rendimiento 
neto de módulos en la declaración del Impuesto correspondiente al ejercicio 2020. En 
concreto, dicha reducción queda fijada, con carácter general, en el veinte por ciento, 
porcentaje que se eleva hasta el treinta y cinco por ciento para actividades vinculadas al 

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 155  Medidas urgentes de apoyo al sector turístico, la hostelería y el comercio y en materia 
tributaria

– 1892 –



sector turístico, la hostelería y el comercio. Además, el nuevo importe de la reducción se 
tendrá en cuenta para cuantificar el rendimiento neto a efectos del cuarto pago fraccionado 
correspondientes al ejercicio 2020 y para el primer pago fraccionado de 2021.

Adicionalmente, para flexibilizar el régimen de pymes y autónomos, de forma análoga a 
lo establecido en el Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, se elimina la vinculación 
obligatoria que durante tres años se establece legalmente para la renuncia al método de 
estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, del régimen 
simplificado y del régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre 
el Valor Añadido. En concreto, se establece que la renuncia a la aplicación del método de 
estimación objetiva para el ejercicio 2021, no impedirá volver a determinar con arreglo a 
dicho método el rendimiento de la actividad económica en 2022. Igualmente, para aquellos 
contribuyentes que renunciaron a dicho método en el ejercicio 2020, de forma tácita 
mediante la presentación del pago fraccionado correspondiente al primer trimestre del 
ejercicio, o con posterioridad, de forma expresa o tácita, se permite que puedan volver a 
aplicar el método de estimación objetiva en los ejercicios 2021 o 2022.

Por otra parte, también de manera análoga a la medida adoptada por el Real Decreto-ley 
15/2020, de 21 de abril, que consideró como período de inactividad el tiempo en el que 
estuvo declarado el estado de alarma a los efectos de cuantificar el pago fraccionado del 
primer y segundo trimestre de 2020, se declara, a los efectos del cálculo del rendimiento 
anual con arreglo al método de estimación objetiva, que no se computen como período en el 
que se hubiera ejercido la actividad, tanto los días en que estuvo declarado el estado de 
alarma en el primer semestre de 2020, como los días del segundo semestre de 2020 en los 
que, estando declarado o no el estado de alarma, el ejercicio efectivo de la actividad 
económica se hubiera visto suspendido como consecuencia de las medidas adoptadas por la 
autoridad competente para corregir la evolución de la situación epidemiológica derivada del 
SARS-CoV-2. Asimismo, se establece que tales días tampoco se tengan en cuenta de cara a 
la cuantificación del pago fraccionado correspondiente al cuarto trimestre de 2020.

En el Impuesto sobre el Valor añadido, y en paralelo con lo que se establece en el 
método de estimación objetiva en el Impuesto sobre la Renta de Personas Físicas, se 
reduce en el año 2020 un veinte por ciento la cuota anual devengada por operaciones 
corrientes del régimen simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido, porcentaje que se 
eleva hasta el treinta y cinco por ciento para las actividades vinculadas al sector turístico, la 
hostelería y el comercio. Dichas reducciones se aplicarán también en el cálculo del ingreso a 
cuenta correspondiente a la primera cuota trimestral del ejercicio 2021, y en el cálculo de la 
referida cuota devengada por operaciones corrientes del régimen especial simplificado del 
Impuesto sobre el Valor Añadido no se computarán como período de actividad los días en 
que estuvo declarado el estado de alarma en el primer semestre de 2020, así como los días 
del segundo semestre de 2020 en los que, estando declarado o no el estado de alarma, el 
ejercicio efectivo de la actividad económica se hubiera visto suspendido como consecuencia 
de las medidas adoptadas por la autoridad competente para corregir la evolución de la 
situación epidemiológica derivada del SARS-CoV-2.

Debe indicarse que, como consecuencia de las modificaciones introducidas en el método 
de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en el régimen 
simplificado y del régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, se considera oportuno fijar un nuevo plazo para presentar las renuncias o 
revocaciones a los citados métodos y regímenes especiales.

Por otra parte, se establece un incentivo fiscal con el que se pretende que las personas 
físicas que alquilan los locales en los que se desarrollan determinadas actividades 
económicas vinculadas al sector turístico, la hostelería y el comercio acuerden 
voluntariamente rebajas en la renta arrendaticia correspondiente a los meses de enero, 
febrero y marzo de 2021, permitiendo computar como gasto deducible para el cálculo del 
rendimiento del capital inmobiliario la cuantía de la rebaja de la renta acordada durante tales 
meses.

Asimismo, en los impuestos personales cuya base imponible se determina conforme al 
Impuesto sobre Sociedades, se modifica la antigüedad exigida para deducir las pérdidas por 
deterioro de los créditos derivadas de las posibles insolvencias de deudores de forma que 
los seis meses que se exige que hayan transcurrido entre el vencimiento de la obligación y el 
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devengo del Impuesto se reducen a tres meses para las empresas de reducida dimensión, 
con el objeto de que estas empresas puedan acelerar la incorporación en la base imponible 
de tales pérdidas en los períodos impositivos que se inicien en los años 2020 y 2021. Esta 
previsión se recoge también de forma paralela en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, de modo que las cantidades adeudadas puedan anticipar su 
consideración de gasto deducible en el cálculo del rendimiento del capital inmobiliario.

Por último, el capítulo IV introduce medidas de flexibilización que permitan el 
mantenimiento de incentivos regionales y ayudas para garantizar la liquidez del sector 
turístico. Los incentivos regionales son las ayudas financieras que concede la Administración 
General del Estado a la inversión productiva para fomentar la actividad empresarial, 
orientando su localización hacia zonas previamente determinadas. Consisten en 
subvenciones a fondo perdido y tienen como objetivo paliar los desequilibrios 
interterritoriales.

Ante las consecuencias originadas por la crisis sanitaria se pone de manifiesto la 
necesidad de flexibilizar algunos de los requisitos para ser beneficiario de estas ayudas, y 
así se hace en relación con el nivel mínimo de fondos propios, las condiciones de 
mantenimiento del empleo y de la inversión, así como la posible ejecución de proyectos.

V
Por lo que respecta a las disposiciones de la parte final, la disposición adicional primera 

excluye de la aplicación de las medidas contempladas en el capítulo I a las personas 
arrendatarias de las entidades a que se refiere el artículo 22.1 de la Ley 38/2015, de 29 de 
septiembre, del sector ferroviario, debido a que en ese ámbito ya existe una regulación 
específica al respecto, la prevista en el artículo 10 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de 
junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la 
reactivación económica, para cuya solicitud se abre de nuevo el plazo de forma 
extraordinaria.

La disposición adicional segunda prevé un régimen transitorio de las zonas de gran 
afluencia turística reguladas en la Ley 1/2004, de 21 de diciembre, de Horarios Comerciales. 
Ante la apremiante situación del comercio minorista, una de las medidas más importantes 
para el impulso y la flexibilidad de la oferta en el sector de la distribución minorista pasa por 
la flexibilización de horarios comerciales y el fomento de comercio de compras, lo que 
requiere una modificación de los criterios exigidos para poder declarar un área como zona de 
Gran Afluencia Turística.

Actualmente, los criterios utilizados en la Ley 1/2004, de 21 de diciembre, se refieren a 
los datos estadísticos del ejercicio inmediatamente anterior referentes a habitantes, 
pernoctaciones o pasajeros de cruceros. Dado que los datos de 2020 serán muy inferiores a 
los de años anteriores, los requisitos para ser declarada como Zona de Gran Afluencia 
Turística en 2021 resultarán mucho más difíciles de cumplir, con el consiguiente perjuicio 
para el comercio minorista. Por ello, es urgente flexibilizar esos criterios para que no tengan 
en cuenta los datos de 2020, que por su carácter especialmente bajo podrían desvirtuar el 
objetivo de la norma de dinamizar el comercio minorista.

La disposición adicional tercera mantiene la extensión de la bonificación por 
prolongación del periodo de actividad de los trabajadores con contratos fijos discontinuos de 
forma excepcional durante 2021, en todas las comunidades autónomas y durante los meses 
de abril a octubre de 2021, de manera complementaria a la medida prevista para los meses 
de febrero, marzo y noviembre en el proyecto de ley de Presupuestos Generales del Estado 
para 2021, así como mantener la compatibilidad de estas bonificaciones con las 
exoneraciones de las cuotas de la Seguridad Social que pudieran resultar aplicables.

La disposición adicional cuarta exime a los artistas en espectáculos públicos y a los 
profesionales taurinos de acreditar el cumplimiento del requisito de haber prestado servicios 
con unas retribuciones mínimas o participado en un número determinado de espectáculos, a 
efectos de mantenerse incluidos en el Régimen General de la Seguridad Social durante el 
año 2021; teniendo en cuenta las dificultades y limitaciones que para el ejercicio de su 
actividad han sufrido como consecuencia de la pandemia provocada por el SARS-CoV-2.

La disposición adicional quinta amplia el plazo de solicitud del subsidio especial por 
desempleo regulado en el artículo 1 del Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre, por el 
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que se aprueban medidas sociales complementarias para la protección por desempleo y de 
apoyo al sector cultural, para aquellas personas que hubieran agotado prestaciones por 
desempleo entre el 14 de marzo y el 30 de junio de 2020. El nuevo plazo será de un mes 
desde el día siguiente a la entrada en vigor de este real decreto-ley.

La disposición adicional sexta declara de interés general a las obras para la 
construcción, reforma, mejora, ampliación o rehabilitación de las infraestructuras, 
instalaciones y equipamientos que se hallen incluidas en los planes de infraestructuras para 
la seguridad del Estado y de los Centros de Internamiento de Extranjeros aprobados por 
acuerdos del Consejo de Ministros.

Por su parte, la disposición final primera revisa la exención prevista para las 
retribuciones en especie derivadas de fórmulas indirectas de prestación del servicio de 
comedor de empresa, con la finalidad de aclarar que dicha exención resulta también de 
aplicación en el caso del trabajo a distancia o no presencial. De esta forma, la exención debe 
resultar aplicable no solo cuando el servicio se presta en el propio local del establecimiento 
de hostelería, sino también cuando la prestación se efectúe para su consumo fuera del 
citado local, tanto en el caso de su recogida en el mismo por el propio trabajador, como en el 
de su entrega en su centro de trabajo o, en el caso de un día de trabajo a distancia o de 
teletrabajo, en el lugar elegido por aquel para desarrollar este último.

A continuación, la disposición final segunda incluye una modificación de la disposición 
adicional décima del texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, al objeto de incorporar un apartado 
para regular la coordinación entre el planeamiento urbano y aquellas obras que los órganos 
de la Administración General del Estado desarrollen al amparo del artículo 120 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. En la aplicación práctica del 
régimen jurídico vigente en este supuesto se ha comprobado que en su redacción actual 
desnaturaliza la efectividad de la actuación administrativa de emergencia. En consecuencia, 
y en coherencia con la necesidad de actuación inmediata prevista en dicho artículo, la 
modificación establece una reducción de plazos para los trámites de comunicación entre las 
administraciones competentes.

La modificación se completa con la incorporación de una disposición transitoria para 
permitir que este régimen jurídico se aplique a los proyectos o actuaciones que se 
encuentren pendientes de a la fecha de su entrada en vigor de la recepción prevista en el 
artículo 243 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

La disposición final tercera modifica el texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre. Por un lado, se 
introduce una nueva disposición adicional trigésimo primera por la que se limita el alcance de 
la devolución de cuotas en aquellos casos en que su procedencia se derive de solicitudes de 
variación o corrección de datos de Seguridad Social efectuadas fuera de plazo 
reglamentario. En tales supuestos, únicamente se tendrá derecho al reintegro del importe 
correspondiente a las tres mensualidades anteriores a la fecha de presentación de esas 
solicitudes. Por otro lado, se reforma la disposición transitoria decimosexta del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, relativa a las bases y tipos de cotización 
y a la acción protectora en el Sistema Especial para Empleados de Hogar establecido en el 
Régimen General de la Seguridad Social, de modo que se amplía hasta el año 2023 el 
periodo transitorio de aplicación de la escala de bases de cotización de dicho sistema 
especial que en ella se contempla y que, conforme a su actual redacción, finalizaría este año 
2020, acompasándose así las previsiones de dicha disposición transitoria a la regulación que 
sobre bases y tipos de cotización para el referido sistema especial se contiene en el proyecto 
de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021.

A continuación, la disposición final cuarta amplía el plazo para realizar gastos 
subvencionables en las ayudas a los titulares de las salas de exhibición, reconocidas en el 
Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo. Inicialmente, dicho plazo comprendía solo el 
ejercicio 2020. No obstante, la actividad de exhibición se ha visto alterada sustancialmente, 
tanto por las medidas sanitarias y de prevención acordadas, como por la retirada del 
mercado de las grandes producciones. De este modo, se ha dificultado, cuando no impedido, 
la realización de los gastos subvencionables durante este año 2020, siendo imprescindible 
extender el plazo para ello hasta el 31 de mayo de 2021.
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La disposición final quinta añade un nuevo apartado al artículo 29 del Real Decreto-ley 
20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece el ingreso mínimo vital. La situación de 
pandemia ha determinado que la implantación del procedimiento que en él se establece no 
hubiera podido realizarse, desde el inicio, de forma generalizada, por la necesidad de 
realizar los desarrollos técnicos necesarios de interoperabilidad entre administraciones. Una 
vez completados los desarrollos técnicos, resulta urgente su implementación para atender, 
con la mayor premura posible, las situaciones de necesidad que son objeto de protección por 
el ingreso mínimo vital. Este mecanismo supone, además, un avance en la colaboración 
entre administraciones y un beneficio para el ciudadano, permitiéndole relacionarse con la 
administración que pueda resultarle más cercana.

La disposición final sexta modifica el Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre, al 
objeto de incorporar la necesaria referencia al Instituto Social de la Marina y reflejar sus 
competencias.

La disposición final séptima establece, con vigencia hasta 31 de diciembre de 2022, y de 
conformidad con lo establecido en la Directiva (UE) 2020/2020 del Consejo de 7 de 
diciembre de 2020, por la que se modifica la Directiva 2006/112/CE en lo relativo a medidas 
temporales en relación con el impuesto sobre el valor añadido aplicable a las vacunas contra 
la COVID-19 y los productos sanitarios para diagnóstico in vitro de esta enfermedad en 
respuesta a la pandemia de COVID-19, la aplicación del tipo del cero por ciento del IVA a las 
entregas, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de las vacunas y de los productos 
sanitarios para diagnóstico in vitro de la COVID-19, para favorecer la vacunación de la 
población española y el diagnóstico de su evolución sanitaria hasta la erradicación de la 
pandemia. También será de aplicación el tipo cero del impuesto a los servicios de transporte, 
almacenamiento y distribución de estos productos para rebajar los costes asociados a su 
utilización y garantizar su difusión. Para evitar la necesidad de adaptar los sistemas de 
facturación de los sujetos pasivos, estas operaciones se documentarán en factura como 
operaciones exentas. No obstante, la aplicación de un tipo impositivo del cero por ciento no 
determina la limitación del derecho a la deducción del Impuesto sobre el Valor Añadido 
soportado por el sujeto pasivo que realiza la operación. En paralelo con lo anterior, también 
se realiza un ajuste en el tipo del recargo de equivalencia aplicable a las mencionadas 
operaciones.

Por último, las disposiciones finales octava, novena y décima, se refieren al desarrollo 
reglamentario y ejecución del real decreto-ley, a los títulos competenciales que amparan al 
Estado para dictar esta norma, y a la entrada en vigor de la norma.

Las medidas contenidas en este real decreto-ley que constituyan ayudas de Estado se 
establecerán de acuerdo con la normativa de la Unión Europea al respecto. En particular, 
cuando se considere de aplicación, se configurarán de conformidad con el Marco Temporal 
de Ayudas -COVID 19 y con el Marco Nacional Temporal aprobado por las Decisiones de la 
Comisión Europea SA.56851 (2020/N), de 2 de abril de 2020, y SA.57019 (2020/N), de 24 de 
abril de 2020 y sus modificaciones.

VI
El artículo 86 de la Constitución Española permite al Gobierno dictar decretos-leyes «en 

caso de extraordinaria y urgente necesidad». La adopción de medidas de carácter 
económico acudiendo al instrumento del real decreto-ley ha sido avalada por el Tribunal 
Constitucional siempre que concurra una motivación explícita y razonada de la necesidad, 
entendiendo por tal que la coyuntura económica exige una rápida respuesta, y la urgencia, 
asumiendo como tal que la dilación en el tiempo de la adopción de la medida de que se trate 
mediante una tramitación por el cauce normativo ordinario podría generar algún perjuicio.

El real decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que el fin 
que justifica la legislación de urgencia, sea, tal y como reiteradamente ha exigido nuestro 
Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de febrero, F. 5; 11/2002, de 17 de enero, F. 
4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3 y 189/2005, de 7 julio, F. 3), subvenir a una situación 
concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de prever 
requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía 
normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes, 
máxime cuando la determinación de dicho procedimiento no depende del Gobierno.
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Es manifiesta la necesidad de acudir a este instrumento normativo ante la grave 
situación que viene soportando nuestro país desde la declaración de emergencia de salud 
pública de importancia internacional, que impuso la necesidad de declarar el estado de 
alarma y que ha supuesto a la ciudadanía, trabajadores, empresas y sector público un 
sacrificio que demanda una respuesta adicional de los poderes públicos. El rápido 
empeoramiento de la situación sanitaria ha generado una segunda ola de contagios que ha 
requerido de la aplicación de nuevas medidas sanitarias de contención que permitan frenar 
la expansión de la enfermedad. Estas medidas necesarias para la protección de la salud 
pública tienen un impacto en la actividad económica que no puede desconocerse. A la ya 
débil situación de la economía, y en concreto de los sectores del turismo, hostelería y 
comercio, se unen nuevas restricciones que afectan a los patrones de consumo.

Para evitar el colapso de estos sectores se requiere de una actuación urgente que 
permita asegurar su viabilidad. En este sentido, medidas como las propuestas en este real 
decreto-ley en materia de arrendamientos de locales de negocios, tributos, seguridad social, 
mantenimiento de los incentivos regionales o zonas de gran influencia turística son urgentes 
para evitar el estrangulamiento económicos de autónomos y pymes como consecuencia de 
las medidas de contención adoptadas. Es necesaria su aprobación inmediata para aliviar sus 
problemas de tesorería y evitar una mayor destrucción de empleo.

En definitiva, las circunstancias actuales requieren de una política pública destinada a 
cumplir unos objetivos bien definidos por el Gobierno y cuya materialización requiere de una 
extraordinaria y urgente implementación y de su impulso en este momento que motivan la 
urgente necesidad de aprobar este real decreto-ley y que se inscribe en el juicio político o de 
oportunidad que corresponde al propio Gobierno (SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 
142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3) y esta decisión, sin duda, supone una ordenación de 
prioridades políticas de actuación (STC, de 30 de enero de 2019, Recurso de 
Inconstitucionalidad núm. 2208-2019), centradas en el cumplimiento de la seguridad jurídica 
y la salud pública.

Como el Tribunal Constitucional ha tenido ocasión de subrayar «el hecho de que una 
materia esté reservada a la ley ordinaria, con carácter absoluto o relativo, no excluye eo ipso 
la regulación extraordinaria y provisional de la misma mediante decreto-ley« (SSTC 60/1986, 
FJ 2; 182/1997, FJ 8; 100/2012, FJ 9; 35/2017, de 1 de marzo, FJ 5).

Los motivos de oportunidad que acaban de exponerse demuestran que, en ningún caso, 
el presente real decreto-ley desborda o constituye un supuesto de uso abusivo o arbitrario de 
este instrumento constitucional (SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 100/2012, de 8 de mayo, 
FJ 8; 237/2012, de 13 de diciembre, FJ 4; 39/2013, de 14 de febrero, FJ 5). Al contrario, 
todas las razones expuestas justifican amplia y razonadamente la adopción de la presente 
norma (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de diciembre, FJ 5; 182/1997, 
de 20 de octubre, FJ 3).

A su vez, las medidas establecidas por el real decreto-ley no lesionan derechos 
constitucionales y respetan el contenido esencial de la propiedad privada y la libre empresa 
consagrados en el artículo 33 y 38, respectivamente, de la Constitución Española. Estas 
medidas se ajustan a los parámetros de constitucionalidad que se han venido estableciendo.

En relación con el empleo del real decreto-ley como instrumento para la introducción de 
estas modificaciones en el ordenamiento jurídico, se debe tener en cuenta tanto la 
concurrencia de los presupuestos habilitantes que justifican la utilización de esta clase de 
norma, como cuales son las materias vedadas a este instrumento normativo. En relación con 
los primeros, como señala el artículo 86.1 de nuestra Constitución, los reales decretos-leyes 
«no podrán afectar al ordenamiento de las instituciones básicas del Estado, a los derechos, 
deberes y libertades de los ciudadanos regulados en el Título I, al régimen de las 
Comunidades Autónomas ni al Derecho electoral general». En el caso del presente real 
decreto-ley no se afecta a ninguna de estas materias.

En efecto, las regulaciones que se incorporan a la norma no suponen una afección del 
núcleo esencial de ninguno de los anteriores elementos, puesto que no se regula ninguna 
institución básica del Estado, no se afecta a la naturaleza de los derechos y deberes de la 
ciudadanía, no se incide en el régimen de las comunidades autónomas puesto que no es 
objeto de ninguna de estas medidas, y tampoco tiene relación alguna con el régimen 
electoral, de modo que nada hay en su contenido que obste a su aprobación en este punto.
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En particular, y por lo que se refiere a las medidas de carácter tributario, como señala la 
STC 100/2012, de 8 de mayo, en su FJ 9, «del hecho de que la materia tributaria esté sujeta 
al principio de reserva de ley (arts. 31.3 y 133.1 y 3 CE) y de que dicha reserva tenga 
carácter relativo y no absoluto «no se deriva necesariamente que se encuentre excluida del 
ámbito de regulación del decreto-ley, que podrá penetrar en la materia tributaria siempre que 
se den los requisitos constitucionales del presupuesto habilitante y no ‘afecte’, en el sentido 
constitucional del término, a las materias excluidas» (SSTC 182/1997, de 28 de octubre, FJ 
8; 137/2003, de 3 de julio, FJ 6; y 108/2004, de 30 de junio, FJ 7; 245/2004, de 16 de 
diciembre, FJ 4; y 189/2005, de 7 de julio, FJ 7).

Y, sobre este particular, en la sección 2 del capítulo segundo del título I de la 
Constitución, bajo la rúbrica «De los derechos y deberes de los ciudadanos», se inserta el 
art. 31.1 CE, precepto que establece «un auténtico mandato jurídico, fuente de derechos y 
obligaciones», del que «se deriva un deber constitucional para los ciudadanos de contribuir, 
a través de los impuestos, al sostenimiento o financiación de los gastos públicos» (SSTC 
182/1997, de 28 de octubre, FJ 6; 245/2004, de 16 de diciembre, FJ 5; y 189/2005, de 7 de 
julio, FJ 7), siendo, en consecuencia, uno de «los deberes cuya afectación está vedada al 
Decreto-ley el deber de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos que enuncia el art. 
31.1 CE» (SSTC 137/2003, de 3 de julio, FJ 6; 245/2004, de 16 de diciembre, FJ 5; y 
189/2005, de 7 de julio, FJ 7) (…).

Pues bien, el artículo 31.1 de la Constitución Española «conecta el citado deber de 
contribuir con el criterio de la capacidad económica» y lo relaciona, a su vez, «no con 
cualquier figura tributaria en particular, sino con el conjunto del sistema tributario», por lo que 
queda claro que «que el decreto-ley no podrá alterar ni el régimen general ni aquellos 
elementos esenciales de los tributos que inciden en la determinación de la carga tributaria, 
afectando así al deber general de los ciudadanos de contribuir al sostenimiento de los gastos 
públicos de acuerdo con su riqueza mediante un sistema tributario justo» (SSTC 182/1997, 
de 18 de octubre, FJ 7; 137/2003, de 3 de julio, FJ 6; 108/2004, de 30 de junio, FJ 7; y 
189/2005, de 7 de julio, FJ 7). De manera que vulnerará el art. 86 CE «cualquier intervención 
o innovación normativa que, por su entidad cualitativa o cuantitativa, altere sensiblemente la 
posición del obligado a contribuir según su capacidad económica en el conjunto del sistema 
tributario» (SSTC 182/1997, de 28 de octubre, FJ 7; 137/2003, de 3 de julio, FJ 6; 108/2004, 
de 30 de junio, FJ 7; y 189/2005, de 7 de julio, FJ 7). Por tanto, será preciso tener en cuenta 
«en cada caso en qué tributo concreto incide el decreto-ley –constatando su naturaleza, 
estructura y la función que cumple dentro del conjunto del sistema tributario, así como el 
grado o medida en que interviene el principio de capacidad económica–,qué elementos del 
mismo –esenciales o no resultan alterados por este excepcional modo de producción 
normativa– y, en fin, cuál es la naturaleza y alcance de la concreta regulación de que se 
trate» (SSTC 182/1997, de 28 de octubre, FJ 7; 137/2003, de 3 de julio, FJ 6; 108/2004, de 
30 de junio, FJ 7; y 189/2005, de 7 de julio, FJ 7).».

A la luz de estas consideraciones, cabe afirmar que las medidas tributarias contenidas 
en este real decreto-ley no vulneran el citado artículo 31 de la Constitución ya que, como se 
señala en la antes citada STC 100/2012 (FJ 9), no alteran «de manera relevante la presión 
fiscal que deben soportar los contribuyentes y, por consiguiente, no ha provocado un cambio 
sustancial de la posición de los ciudadanos en el conjunto del sistema tributario, de manera 
que no ha afectado a la esencia del deber constitucional de contribuir al sostenimiento de los 
gastos públicos que enuncia el artículo 31.1 CE» (SSTC 137/2003, de 3 de julio, FJ 7; y 
108/2004, de 30 de junio, FJ 8).

Las medidas tributarias ahora adoptadas cumplen escrupulosamente con las exigencias 
constitucionales expresadas en la jurisprudencia antes mencionada.

VII
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el presente real 
decreto-ley se ajusta a los principios de buena regulación.

Así, de acuerdo con los principios de necesidad y eficacia, la iniciativa se fundamenta en 
el interés general que supone atender a las circunstancias sociales y económicas 
excepcionales derivadas de la crisis de salud pública provocada por el SARS-CoV-2, siendo 
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este el momento de adoptar medidas adicionales para subvenir a estas necesidades y 
constituyendo el real decreto-ley el instrumento más adecuado para garantizar su 
consecución.

La norma es acorde con el principio de proporcionalidad al contener la regulación 
imprescindible para lograr el objetivo de garantizar el bienestar de toda la ciudadanía y de 
las personas trabajadoras en particular y minimizar el impacto en la actividad económica 
ante la situación excepcional actual.

Igualmente, se ajusta al principio de seguridad jurídica, siendo coherente con el derecho 
de la Unión Europea y el resto del ordenamiento jurídico, siguiendo los principios rectores de 
la política social y económica.

En cuanto al principio de transparencia, el real decreto-ley expone con claridad sus 
objetivos, y se exceptúan los trámites de consulta pública y de audiencia e información 
públicas, conforme el artículo 26.11 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno.

Por último, en relación con el principio de eficiencia, este real decreto-ley no impone 
cargas administrativas.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de las competencias exclusivas atribuidas al 
Estado en materia de regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de 
todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales; legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las 
comunidades autónomas; legislación civil, sin perjuicio de la conservación, modificación y 
desarrollo por las comunidades autónomas de los derechos civiles, forales o especiales, allí 
donde existan; bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica; 
hacienda general y deuda del Estado; y legislación básica y régimen económico de la 
Seguridad Social, sin perjuicio de la ejecución de sus servicios por las comunidades 
autónomas; establecidas en los artículos 149.1.1.ª, 7.ª, 8.ª, 13.ª, 14.ª y 17.ª, 
respectivamente, de la Constitución; así como al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.2 
de la Constitución Española, que dispone que, sin perjuicio de las competencias que podrán 
asumir las comunidades autónomas, el Estado considerará el servicio de la cultura como 
deber y atribución esencial.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta de la Ministra de Industria, Comercio y Turismo, de la 
Ministra de Hacienda, de la Ministra de Trabajo y Economía Social, y del Ministro de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 22 de diciembre de 2020,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Medidas extraordinarias dirigidas a arrendamientos de locales de negocios

Artículo 1.  Arrendamientos para uso distinto del de vivienda con grandes tenedores.
1. En ausencia de un acuerdo entre las partes para la reducción temporal de la renta o 

una moratoria en el pago de la misma, la persona física o jurídica arrendataria de un contrato 
de arrendamiento para uso distinto del de vivienda, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 3 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, o de 
industria, que cumpla los requisitos previstos en el artículo 3 de este real decreto-ley, podrá 
antes del 31 de enero de 2021 solicitar de la persona arrendadora, cuando esta sea una 
empresa o entidad pública, o un gran tenedor, entendiendo por tal la persona física o jurídica 
que sea titular de más de 10 inmuebles urbanos, excluyendo garajes y trasteros, o una 
superficie construida de más de 1.500 m2, una de las siguientes alternativas:

a) Una reducción del 50 por ciento de la renta arrendaticia durante el tiempo que dure el 
estado de alarma declarado por Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se 
declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el 
SARS-CoV-2, y sus prórrogas y podrá extenderse a las mensualidades siguientes, hasta un 
máximo de cuatro meses.
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b) Una moratoria en el pago de la renta arrendaticia que se aplicará durante el periodo 
de tiempo que dure el estado de alarma declarado por Real Decreto 926/2020, de 25 de 
octubre y sus prórrogas, y podrá extenderse a las mensualidades siguientes, hasta un 
máximo de cuatro meses. Dicha renta se aplazará, sin penalización ni devengo de intereses, 
a partir de la siguiente mensualidad de renta arrendaticia al fin del plazo señalado en el 
apartado 3. El pago aplazado de las rentas se podrá realizar durante un periodo de dos años 
a contar desde la finalización de la moratoria, y siempre dentro del plazo a lo largo del cual 
continúe la vigencia del contrato de arrendamiento o cualquiera de sus prórrogas, 
repartiéndose los importes aplazados de manera proporcional a lo largo del período.

2. En los casos en los que en el contrato de arrendamiento esté previsto el pago, 
además de la renta arrendaticia, de otros gastos derivados de servicios de mantenimiento o 
de otro tipo, y de los cuales el arrendatario se beneficia, estos gastos comunes quedarán 
excluidos de las medidas previstas en el apartado anterior.

3. La persona arrendadora comunicará expresamente su decisión a la arrendataria, en el 
plazo máximo de siete días hábiles, desde que la arrendataria le haya formulado su solicitud 
por un medio fehaciente. A partir de la siguiente mensualidad arrendaticia al fin de ese plazo, 
se aplicará automáticamente la medida elegida por el arrendador de entre las descritas en 
los apartados a y b del apartado 1, o, en defecto de comunicación expresa en plazo, la 
solicitada por el arrendatario.

4. En caso de que las partes hubieran llegado a un acuerdo sobre la reducción de la 
renta o la moratoria de su pago que afectara únicamente a una parte del período 
comprendido por el estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de 
octubre, y sus prórrogas, así como a un máximo de cuatro meses posteriores a la 
finalización de la última prórroga de dicho estado de alarma, los apartados 1 y 2 de este 
artículo también resultarán de aplicación, pero la medida correspondiente prevista en el 
apartado 1 se aplicará únicamente para la parte del período no afectada por el acuerdo de 
las partes.

Artículo 2.  Otros arrendamientos para uso distinto del de vivienda.
1. La persona física o jurídica arrendataria de un contrato de arrendamiento para uso 

distinto del de vivienda de conformidad con lo previsto en el artículo 3 de la Ley 29/1994, de 
24 de noviembre, o de industria, cuyo arrendador sea distinto de los definidos en el artículo 
1, y cumpla los requisitos previstos en el artículo 3, podrá solicitar de la persona 
arrendadora, antes del 31 de enero de 2021, el aplazamiento temporal y extraordinario en el 
pago de la renta siempre que dicho aplazamiento o una rebaja de la renta no se hubiera 
acordado por ambas partes con carácter voluntario.

2. Exclusivamente en el marco del acuerdo al que se refiere el apartado anterior, las 
partes podrán disponer libremente de la fianza prevista en el artículo 36 de la Ley 29/1994, 
de 24 de noviembre, que podrá servir para el pago total o parcial de alguna o algunas 
mensualidades de la renta arrendaticia. En caso de que se disponga total o parcialmente de 
la misma, el arrendatario deberá reponer el importe de la fianza dispuesta en el plazo de un 
año desde la celebración del acuerdo o en el plazo que reste de vigencia del contrato, en 
caso de que este plazo fuera inferior a un año.

Artículo 3.  Requisitos de los trabajadores autónomos y pymes arrendatarios a efectos de 
los artículos 1 y 2.

Podrán acceder a las medidas previstas en los artículos 1 y 2, los trabajadores 
autónomos y pymes arrendatarios de bienes inmuebles para uso distinto del de vivienda 
cuando cumplan los siguientes requisitos:

1. En el caso de contrato de arrendamiento de un inmueble afecto a la actividad 
económica desarrollada por el trabajador autónomo:

a) Estar afiliado y en situación de alta, en la fecha de la declaración del estado de alarma 
mediante el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o en el Régimen 
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Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar o, en su caso, en una de las 
Mutualidades sustitutorias del RETA.

b) Que su actividad haya quedado suspendida como consecuencia de la entrada en 
vigor del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, o por órdenes dictadas por la Autoridad 
competente y las Autoridades competentes delegadas al amparo del referido real decreto.

c) En el supuesto de que su actividad no se vea directamente suspendida como 
consecuencia de la entrada en vigor del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, se deberá 
acreditar la reducción de la facturación del mes natural anterior al que se solicita el 
aplazamiento o reducción de la renta en, al menos, un 75 por ciento, en relación con la 
facturación media mensual del trimestre al que pertenece dicho mes referido al año anterior.

2. En caso de contrato de arrendamiento de inmueble afecto a la actividad económica 
desarrollada por una pyme:

a) Que no se superen los límites establecidos en el artículo 257.1 del texto refundido de 
la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
julio.

b) Que su actividad haya quedado suspendida como consecuencia de la entrada en 
vigor del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, o por órdenes dictadas por la Autoridad 
competente y las Autoridades competentes delegadas al amparo del referido real decreto.

c) En el supuesto de que su actividad no se vea directamente suspendida en virtud de lo 
previsto en el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, se deberá acreditar la reducción de 
su facturación del mes natural anterior al que se solicita el aplazamiento o reducción de la 
renta en, al menos, un 75 por ciento, en relación con la facturación media mensual del 
trimestre al que pertenece dicho mes referido al año anterior.

Artículo 4.  Acreditación de los requisitos.
El cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo anterior, se acreditará por la 

persona arrendataria ante la arrendadora mediante la presentación de la siguiente 
documentación:

a) La reducción de actividad se acreditará inicialmente mediante la presentación de una 
declaración responsable en la que, sobre la base de la información contable y de ingresos y 
gastos, se haga constar la reducción de la facturación mensual en, al menos, un 75 por 
ciento, en relación con la facturación media mensual del mismo trimestre del año anterior. En 
todo caso, cuando el arrendador lo requiera, el arrendatario tendrá que mostrar sus libros 
contables al arrendador para acreditar la reducción de la actividad.

b) La suspensión de actividad, se acreditará mediante certificado expedido por la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria o por la entidad competente para tramitar el 
cese de actividad extraordinario regulado en el artículo 17 del Real Decreto-ley 8/2020, de 
17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y 
social del COVID-19, en su caso, sobre la base de la declaración de cese de actividad 
declarada por el interesado.

Artículo 5.  Consecuencias de la aplicación indebida de la reducción y el aplazamiento 
temporal y extraordinario en el pago de la renta.

Las personas arrendatarias que se hayan beneficiado de la reducción y del aplazamiento 
temporal y extraordinario en el pago de la renta sin reunir los requisitos establecidos en el 
artículo 3, serán responsables de los daños y perjuicios que se hayan podido producir, así 
como de todos los gastos generados por la aplicación de estas medidas excepcionales, sin 
perjuicio de las responsabilidades de otro orden a que la conducta de los mismos pudiera 
dar lugar.

Artículo 6.  Exclusión de la aplicación de la medida a arrendadores incursos en concurso de 
acreedores.

1. Lo dispuesto en el artículo 1 no resultará de aplicación cuando la persona arrendadora 
se encuentre en concurso de acreedores o cuando, como consecuencia de la aplicación de 
las medidas previstas en dicho artículo, el arrendador se encuentre en probabilidad de 
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insolvencia o ante una insolvencia inminente o actual, de acuerdo con lo establecido en el 
Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Concursal.

2. El arrendador que pretenda la aplicación de este artículo 6 deberá acreditar 
encontrarse en alguna de las situaciones previstas en él.

CAPÍTULO II
Medidas de apoyo en el ámbito laboral y seguridad social

Artículo 7.  Medidas extraordinarias en materia de cotización vinculadas a los expedientes 
de regulación temporal de empleo prorrogados automáticamente hasta el 31 de enero de 
2021 para determinadas actividades de los sectores de turismo, hostelería y comercio.

1. Las empresas que tengan expedientes de regulación temporal de empleo basados en 
el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, prorrogados automáticamente 
hasta el 31 de enero de 2021 de conformidad con el artículo 1 del Real Decreto-ley 30/2020, 
de 29 de septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo, y cuya actividad se 
clasifique en los códigos de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas –
CNAE-09–, 4634 (Comercio al por mayor de bebidas), 5610 (Restaurantes y puestos de 
comidas), 5630 (Establecimientos de bebidas), 9104 (Actividades de los jardines botánicos, 
parques zoológicos y reservas naturales) y 9200 (Actividades de juegos de azar y apuestas), 
quedarán exoneradas del abono de la aportación empresarial a la cotización a la Seguridad 
Social y por conceptos de recaudación conjunta respecto de las personas trabajadoras 
afectadas por dichos expedientes que reinicien su actividad a partir del 1 de diciembre de 
2020, o que la hubieran reiniciado desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 18/2020, 
de 12 de mayo, de medidas sociales en defensa del empleo, en los términos de su artículo 
4.2.a), por los periodos y porcentajes de jornada trabajados en dicho mes; y respecto de las 
personas trabajadoras que tengan sus actividades suspendidas en el mes de diciembre de 
2020 o en el mes de enero de 2021, por los periodos y porcentajes de jornada afectados por 
la suspensión.

2. Esta exención se aplicará en los porcentajes y condiciones que se indican a 
continuación:

a) El 85 por ciento de la aportación empresarial devengada en diciembre de 2020 y 
enero de 2021, cuando la empresa hubiera tenido menos de cincuenta personas 
trabajadoras o asimiladas a las mismas en situación de alta en la Seguridad Social a 29 de 
febrero de 2020.

b) El 75 por ciento de la aportación empresarial devengada en diciembre de 2020 y 
enero de 2021, cuando la empresa hubiera tenido cincuenta o más personas trabajadoras o 
asimiladas a las mismas en situación de alta a 29 de febrero de 2020.

3. La exención regulada en este artículo será incompatible con las medidas reguladas en 
el artículo 2 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre.

Asimismo, resultará de aplicación lo dispuesto en los apartados 3, 4, 5, 6 y 7 del artículo 
2 del citado real decreto-ley, en materia de procedimiento de aplicación, control, efectos, 
financiación y alcance de las exenciones, y los artículos 4 a 7 del citado real decreto-ley, en 
materia de límites relacionados con reparto de dividendos y transparencia fiscal, salvaguarda 
del empleo, medidas extraordinarias para la protección del empleo, interrupción del cómputo 
de la duración máxima de los contratos temporales, horas extraordinarias y nuevas 
externalizaciones de la actividad.

4. A efectos de lo establecido en este artículo, se considerará que el código de la 
CNAE-09 en que se clasifica la actividad de la empresa es el que resulte de aplicación para 
la determinación de los tipos de cotización para la cobertura de las contingencias de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales respecto de las liquidaciones de cuotas 
presentadas en septiembre de 2020, según lo establecido en la disposición adicional cuarta 
de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2007.
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CAPÍTULO III
Medidas en materia tributaria

Artículo 8.  Aplazamiento de deudas tributarias.
(Derogado).

Artículo 9.  Reducción en 2020 del rendimiento neto calculado por el método de estimación 
objetiva en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de la cuota devengada por 
operaciones corrientes del régimen simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido.

1. La reducción prevista en la disposición adicional primera de la Orden HAC/1164/2019, 
de 22 de noviembre, por la que se desarrollan para el año 2020 el método de estimación 
objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el régimen especial 
simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido, será:

a) El 20 por 100, para las siguientes actividades:

IAE Actividad económica
División 0 Ganadería independiente.

– Servicios de cría, guarda y engorde de ganado.

– Otros trabajos, servicios y actividades accesorios realizados por agricultores o ganaderos que estén excluidos o no incluidos en el régimen especial de la agricultura, 
ganadería y pesca del Impuesto sobre el Valor Añadido.

– Otros trabajos, servicios y actividades accesorios realizados por titulares de actividades forestales que estén excluidos o no incluidos en el régimen especial de la 
agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre el Valor Añadido.

– Aprovechamientos que correspondan al cedente en las actividades agrícolas desarrolladas en régimen de aparcería.
– Aprovechamientos que correspondan al cedente en las actividades forestales desarrolladas en régimen de aparcería.

–
Procesos de transformación, elaboración o manufactura de productos naturales, vegetales o animales, que requieran el alta en un epígrafe correspondiente a actividades 
industriales en las Tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas y se realicen por los titulares de las explotaciones de las cuales se obtengan directamente dichos 
productos naturales.

– Agrícola o ganadera susceptible de estar incluida en el régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre el Valor Añadido.
– Actividad forestal susceptible de estar incluida en el régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre el Valor Añadido.
– Producción de mejillón en batea.

419.1 Industrias del pan y de la bollería.
419.2 Industrias de la bollería, pastelería y galletas.
419.3 Industrias de elaboración de masas fritas.
423.9 Elaboración de patatas fritas, palomitas de maíz y similares.
641 Comercio al por menor de frutas, verduras, hortalizas y tubérculos.

642.1, 2, 3 y 4 Comercio al por menor de carne y despojos; de productos y derivados cárnicos elaborados, salvo casquerías.
642.5 Comercio al por menor de huevos, aves, conejos de granja, caza; y de productos derivados de los mismos.
642.6 Comercio al por menor, en casquerías, de vísceras y despojos procedentes de animales de abasto, frescos y congelados.

643.1 y 2 Comercio al por menor de pescados y otros productos de la pesca y de la acuicultura y de caracoles.
644.1 Comercio al por menor de pan, pastelería, confitería y similares y de leche y productos lácteos.
644.2 Despachos de pan, panes especiales y bollería.
644.3 Comercio al por menor de productos de pastelería, bollería y confitería.

644.6 Comercio al por menor de masas fritas, con o sin coberturas o rellenos, patatas fritas, productos de aperitivo, frutos secos, golosinas, preparados de chocolate y bebidas 
refrescantes.

647.1 Comercio al por menor de cualquier clase de productos alimenticios y de bebidas en establecimientos con vendedor.

647.2 y 3 Comercio al por menor de cualquier clase de productos alimenticios y bebidas en régimen de autoservicio o mixto en establecimientos cuya sala de ventas tenga una 
superficie inferior a 400 metros cuadrados.

659.4 Comercio al por menor de prensa, revistas y libros en quioscos situados en la vía pública.
691.1 Reparación de artículos eléctricos para el hogar.
691.2 Reparación de vehículos automóviles, bicicletas y otros vehículos.
691.9 Reparación de calzado.
691.9 Reparación de otros bienes de consumo n.c.o.p. (excepto reparación de calzado, restauración de obras de arte, muebles, antigüedades e instrumentos musicales).
692 Reparación de maquinaria industrial.
699 Otras reparaciones n.c.o.p.

721.2 Transporte por autotaxis.
722 Transporte de mercancías por carretera.

751.5 Engrase y lavado de vehículos.
757 Servicios de mudanzas.

849.5 Transporte de mensajería y recadería, cuando la actividad se realice exclusivamente con medios de transporte propios.
933.1 Enseñanza de conducción de vehículos terrestres, acuáticos, aeronáuticos, etc.
933.9 Otras actividades de enseñanza, tales como idiomas, corte y confección, mecanografía, taquigrafía, preparación de exámenes y oposiciones y similares n.c.o.p.
967.2 Escuelas y servicios de perfeccionamiento del deporte.
971.1 Tinte, limpieza en seco, lavado y planchado de ropas hechas y de prendas y artículos del hogar usados.
972.1 Servicios de peluquería de señora y caballero.
972.2 Salones e institutos de belleza.
973.3 Servicios de copias de documentos con máquinas fotocopiadoras.

b) El 35 por ciento, para las siguientes actividades:
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IAE Actividad económica
651.1 Comercio al por menor de productos textiles, confecciones para el hogar, alfombras y similares y artículos de tapicería.
651.2 Comercio al por menor de toda clase de prendas para el vestido y tocado.

651.3 y 5 Comercio al por menor de lencería, corsetería y prendas especiales.
651.4 Comercio al por menor de artículos de mercería y paquetería.
651.6 Comercio al por menor de calzado, artículos de piel e imitación o productos sustitutivos, cinturones, carteras, bolsos, maletas y artículos de viaje en general.

652.2 y 3 Comercio al por menor de productos de droguería, perfumería y cosmética, limpieza, pinturas, barnices, disolventes, papeles y otros productos para la decoración y de 
productos químicos, y de artículos para la higiene y el aseo personal.

653.1 Comercio al por menor de muebles.

653.2 Comercio al por menor de material y aparatos eléctricos, electrónicos, electrodomésticos y otros aparatos de uso doméstico accionados por otro tipo de energía distinta de 
la eléctrica, así como muebles de cocina.

653.3 Comercio al por menor de artículos de menaje, ferretería, adorno, regalo, o reclamo (incluyendo bisutería y pequeños electrodomésticos).
653.4 y 5 Comercio al por menor de materiales de construcción, artículos y mobiliario de saneamiento, puertas, ventanas, persianas, etc.

653.9 Comercio al por menor de otros artículos para el equipamiento del hogar n.c.o.p.
654.2 Comercio al por menor de accesorios y piezas de recambio para vehículos terrestres.
654.5 Comercio al por menor de toda clase de maquinaria (excepto aparatos del hogar, de oficina, médicos, ortopédicos, ópticos y fotográficos).

654.6 Comercio al por menor de cubiertas, bandas o bandajes y cámaras de aire para toda clase de vehículos, excepto las actividades de comercio al por mayor de los artículos 
citados.

659.2 Comercio al por menor de muebles de oficina y de máquinas y equipos de oficina.
659.3 Comercio al por menor de aparatos e instrumentos médicos, ortopédicos, ópticos y fotográficos.
659.4 Comercio al por menor de libros, periódicos, artículos de papelería y escritorio y artículos de dibujo y bellas artes, excepto en quioscos situados en la vía pública.
659.6 Comercio al por menor de juguetes, artículos de deporte, prendas deportivas de vestido, calzado y tocado, armas, cartuchería y artículos de pirotecnia.
659.7 Comercio al por menor de semillas, abonos, flores y plantas y pequeños animales.

662.2 Comercio al por menor de toda clase de artículos, incluyendo alimentación y bebidas, en establecimientos distintos de los especificados en el grupo 661 y en el epígrafe 
662.1.

663.1 Comercio al por menor fuera de un establecimiento comercial permanente de productos alimenticios, incluso bebidas y helados.
663.2 Comercio al por menor fuera de un establecimiento comercial permanente de artículos textiles y de confección.
663.3 Comercio al por menor fuera de un establecimiento comercial permanente de calzado, pieles y artículos de cuero.
663.4 Comercio al por menor fuera de un establecimiento comercial permanente de artículos de droguería y cosméticos y de productos químicos en general.
663.9 Comercio al por menor fuera de un establecimiento comercial permanente de otras clases de mercancías n.c.o.p.
671.4 Restaurantes de dos tenedores.
671.5 Restaurantes de un tenedor.

672.1, 2 y 3 Cafeterías.
673.1 Cafés y bares de categoría especial.
673.2 Otros cafés y bares.
675 Servicios en quioscos, cajones, barracas u otros locales análogos.
676 Servicios en chocolaterías, heladerías y horchaterías.
681 Servicio de hospedaje en hoteles y moteles de una o dos estrellas.
682 Servicio de hospedaje en hostales y pensiones.
683 Servicio de hospedaje en fondas y casas de huéspedes.

721.1 y 3 Transporte urbano colectivo y de viajeros por carretera.

2. El importe de la reducción previsto en el apartado 1 anterior se tendrá en cuenta para 
cuantificar el rendimiento neto a efectos del cuarto pago fraccionado correspondiente al 
ejercicio 2020.

3. Para el cálculo del primer pago fraccionado correspondiente al ejercicio 2021, la 
reducción prevista en la disposición adicional primera de la Orden HAC/1155/2020, de 25 de 
noviembre, por la que se desarrollan para el año 2021 el método de estimación objetiva del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el régimen especial simplificado del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, será la prevista en el apartado 1 anterior.

4. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido que desarrollen actividades 
empresariales o profesionales incluidas en el anexo II de la Orden HAC/1164/2019, de 22 de 
noviembre, y estén acogidos al régimen especial simplificado, a efectos del cálculo de la 
cuota anual del citado régimen especial, podrán reducir en un 20 por ciento el importe de las 
cuotas devengadas por operaciones corrientes correspondientes a tales actividades en dicho 
año.

No obstante, dicha reducción será del 35 por ciento para las siguientes actividades:

I.A.E. Actividad económica

653.2 Comercio al por menor de material y aparatos eléctricos, electrónicos, electrodomésticos y otros aparatos de uso doméstico accionados por otro tipo de energía distinta de 
la eléctrica, así como muebles de cocina.

653.4 y 5 Comercio al por menor de materiales de construcción, artículos y mobiliario de saneamiento, puertas, ventanas, persianas, etc.
654.2 Comercio al por menor de accesorios y piezas de recambio para vehículos terrestres.
654.5 Comercio al por menor de toda clase de maquinaria (excepto aparatos del hogar, de oficina, médicos, ortopédicos, ópticos y fotográficos).
654.6 Comercio al por menor de cubiertas, bandas o bandajes y cámaras de aire para toda clase de vehículos.

659.3 Comerciantes minoristas matriculados en el epígrafe 659.3 por el servicio de recogida de negativos y otro material fotográfico impresionado para su procesado en 
laboratorio de terceros y la entrega de las correspondientes copias y ampliaciones.

663.1
Comercio al por menor fuera de un establecimiento comercial permanente dedicado exclusivamente a la comercialización de masas fritas, con o sin coberturas o rellenos, 
patatas fritas, productos de aperitivo, frutos secos, golosinas, preparación de chocolate y bebidas refrescantes y facultado para la elaboración de los productos propios de 
churrería y patatas fritas en la propia instalación o vehículo.

671.4 Restaurantes de dos tenedores.
721.1 y 3 Transporte urbano colectivo y de viajeros por carretera.
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I.A.E. Actividad económica
671.5 Restaurantes de un tenedor.

672.1, 2 y 3 Cafeterías.
673.1 Cafés y bares de categoría especial.
673.2 Otros cafés y bares.
675 Servicios en quioscos, cajones, barracas u otros locales análogos.
676 Servicios en chocolaterías, heladerías y horchaterías.
681 Servicio de hospedaje en hoteles y moteles de una o dos estrellas.
682 Servicio de hospedaje en hostales y pensiones.
683 Servicio de hospedaje en fondas y casas de huéspedes.

721.1 y 3 Transporte urbano colectivo y de viajeros por carretera.

5. Los empresarios y profesionales referidos en el apartado 4 anterior podrán reducir en 
un 20 o 35 por ciento los porcentajes señalados en el número 3 de las Instrucciones para la 
aplicación de los índices y módulos en el Impuesto sobre el Valor añadido del anexo II de la 
Orden HAC/1155/2020, de 25 de noviembre, para el cálculo del ingreso a cuenta 
correspondiente a la primera cuota trimestral del ejercicio 2021.

Artículo 10.  Reducción del número de períodos impositivos afectados por la renuncia al 
método de estimación objetiva en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
correspondiente a los ejercicios 2020 y 2021.

1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que 
desarrollen actividades económicas cuyo rendimiento neto se determine con arreglo al 
método de estimación directa por haber renunciado para el ejercicio 2020 al método de 
estimación objetiva en la forma prevista en la letra b) del apartado 1 del artículo 33 del 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real 
Decreto 439/2007, de 30 de marzo, o en el momento de presentar la declaración censal en 
caso de inicio de la actividad a partir de 1 de abril de 2020, podrán volver a determinar el 
rendimiento neto de su actividad económica con arreglo al método de estimación objetiva en 
el ejercicio 2021 o 2022, siempre que cumplan los requisitos para su aplicación y revoquen 
la renuncia al método de estimación objetiva en el plazo previsto en la letra a) del apartado 1 
del artículo 33 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o 
mediante la presentación en plazo de la declaración correspondiente al pago fraccionado del 
primer trimestre del ejercicio 2021 o 2022, según corresponda, en la forma dispuesta para el 
método de estimación objetiva.

2. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que 
desarrollen actividades económicas cuyo rendimiento neto se determine con arreglo al 
método de estimación objetiva y renuncien a la aplicación del mismo para el ejercicio 2021, 
en las formas previstas en el apartado 1 del artículo 33 del Reglamento del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, podrán volver a determinar el rendimiento neto de su 
actividad económica con arreglo al método de estimación objetiva en el ejercicio 2022, 
siempre que cumplan los requisitos para su aplicación y revoquen la renuncia al método de 
estimación objetiva en el plazo previsto en la letra a) del apartado 1 del artículo 33 del 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o mediante la presentación 
en plazo de la declaración correspondiente al pago fraccionado del primer trimestre del 
ejercicio 2022 en la forma dispuesta para el método de estimación objetiva.

3. La renuncia al método de estimación objetiva en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y la posterior revocación prevista en los párrafos anteriores tendrá los 
mismos efectos respecto de los regímenes especiales establecidos en el Impuesto sobre el 
Valor Añadido o en el Impuesto General Indirecto Canario.

Artículo 11.  Incidencia de los estados de alarma decretados en 2020 en la determinación 
del rendimiento anual con arreglo al método de estimación objetiva del impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y en el cálculo de la cuota devengada por operaciones 
corrientes del régimen especial simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido en dicho 
período.

1. A los efectos previstos en el número 7 de las Instrucciones para la aplicación de los 
signos, índices o módulos en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y los 
números 8 y 9 de las Instrucciones para la aplicación de los índices y módulos en el 
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Impuesto sobre el Valor Añadido del anexo II de la Orden HAC/1164/2019, de 22 de 
noviembre, no se computará, en ningún caso, como período en el que se hubiera ejercido la 
actividad, los días en que estuvo declarado el estado de alarma en el primer semestre de 
2020, así como los días del segundo semestre de 2020 en los que, estando declarado o no 
el estado de alarma, el ejercicio efectivo de la actividad económica se hubiera visto 
suspendido como consecuencia de las medidas adoptadas por la autoridad competente para 
corregir la evolución de la situación epidemiológica derivada del SARS-CoV-2.

En particular, para la cuantificación de los módulos «personal asalariado», «personal no 
asalariado» y «personal empleado», en su caso, no se computarán como horas trabajadas 
las correspondientes a los días a los que se refiere el párrafo anterior y para la cuantificación 
de los módulos «distancia recorrida» y «consumo de energía eléctrica» no se computarán 
los kilómetros recorridos ni los kilovatios/hora que proporcionalmente correspondan a los 
días a que se refiere el primer párrafo.

2. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que 
desarrollen actividades económicas incluidas en el anexo II de la Orden HAC/1164/2019, de 
22 de noviembre, y determinen el rendimiento neto de aquellas por el método de estimación 
objetiva, para el cálculo de la cantidad a ingresar del pago fraccionado en función de los 
datos-base a que se refiere la letra b) del apartado 1 del artículo 110 del Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente al cuarto trimestre de 
2020 no computarán como días de ejercicio de la actividad, en ningún caso, los días 
naturales en los que el ejercicio efectivo de la actividad económica se hubiera visto 
suspendido como consecuencia de las medidas adoptadas por la autoridad competente para 
corregir la evolución de la situación epidemiológica derivada del SARS-CoV-2.

Artículo 12.  Plazos de renuncias y revocaciones al método de estimación objetiva del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y a los regímenes especiales simplificado y 
de la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre el Valor Añadido, para el año 2021.

1. El plazo de renuncias al que se refieren los artículos 33.1.a) del Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el artículo 33.2, párrafo segundo, del 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, 
de 29 de diciembre, así como la revocación de las mismas, que deben surtir efectos para el 
año 2021, será desde el día siguiente a la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» del presente real decreto-ley hasta el 31 de enero de 2021.

2. Las renuncias y revocaciones presentadas, para el año 2021, a los regímenes 
especiales simplificado y de la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre el Valor 
Añadido o al método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, durante el mes de diciembre de 2020, con anterioridad al inicio del plazo previsto en 
el apartado 1 anterior, se entenderán presentadas en período hábil.

No obstante, los sujetos pasivos afectados por lo dispuesto en el párrafo anterior, podrán 
modificar su opción en el plazo previsto en el apartado 1 anterior.

Artículo 13.  Incentivo fiscal para fomentar la rebaja de la renta arrendaticia.
Con efectos desde 1 de enero de 2021 se añade una disposición adicional cuadragésima 

novena en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional cuadragésima novena.  Gastos deducibles de los 
rendimientos del capital inmobiliario correspondientes a alquileres de locales a 
determinados empresarios durante el período impositivo 2021.

Los arrendadores distintos de los previstos en el apartado 1 del artículo 1 del 
Real Decreto-ley 35/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes de apoyo al 
sector turístico, la hostelería y el comercio y en materia tributaria, que hubieran 
suscrito un contrato de arrendamiento para uso distinto del de vivienda, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 3 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, 
de Arrendamientos Urbanos, o de industria, con un arrendatario que destine el 
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inmueble al desarrollo de una actividad económica clasificada en la división 6 o en 
los grupos 755, 969, 972 y 973 de la sección primera de las tarifas del Impuesto 
sobre Actividades Económicas aprobadas por el Real Decreto Legislativo 1175/1990, 
de 28 de septiembre, podrán computar en 2021 para el cálculo del rendimiento del 
capital inmobiliario como gasto deducible la cuantía de la rebaja en la renta 
arrendaticia que voluntariamente hubieran acordado a partir de 14 de marzo de 2020 
correspondientes a las mensualidades devengadas en los meses de enero, febrero y 
marzo de 2021.

El arrendador deberá informar separadamente en su declaración del Impuesto 
del importe del gasto deducible a que se refiere el párrafo anterior por este incentivo, 
consignando asimismo el número de identificación fiscal del arrendatario cuya renta 
se hubiese rebajado.

No será aplicable lo establecido en esta disposición, cuando la rebaja en la renta 
arrendaticia se compense con posterioridad por el arrendatario mediante incrementos 
en las rentas posteriores u otras prestaciones o cuando los arrendatarios sean una 
persona o entidad vinculada con el arrendador en el sentido del artículo 18 de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades o estén unidos con aquel por vínculos de parentesco, 
incluido el cónyuge, en línea directa o colateral, consanguínea o por afinidad hasta el 
segundo grado inclusive.»

Artículo 14.  Deducibilidad de pérdidas por deterioro de los créditos derivadas de las 
posibles insolvencias de deudores en empresas de reducida dimensión en los períodos 
impositivos que se inicien en 2020 y 2021.

Los contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas o del Impuesto sobre la Renta de No residentes que obtengan rentas 
mediante establecimiento permanente situado en territorio español que cumplan las 
condiciones del artículo 101 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre 
Sociedades, en los períodos impositivos que se inicien en el año 2020 y en el año 2021 
podrán deducir, en dichos períodos, las pérdidas por deterioro de los créditos derivadas de 
las posibles insolvencias de deudores cuando en el momento del devengo del impuesto el 
plazo que haya transcurrido desde el vencimiento de la obligación a que se refiere la letra a) 
del apartado 1 del artículo 13 de dicha ley sea de tres meses.

Artículo 15.  Reducción del plazo para que las cantidades adeudadas por los arrendatarios 
tengan la consideración de saldo de dudoso cobro.

El plazo de seis meses a que se refiere el número 2.º de la letra e) del artículo 13 del 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas quedará reducido a tres 
meses en los ejercicios 2020 y 2021.

Reglamentariamente podrá modificarse el plazo previsto en este artículo.

CAPÍTULO IV
Flexibilización de los requisitos para el mantenimiento de los incentivos 

regionales

Artículo 16.  Flexibilización de los requisitos relativos al cómputo de fondos propios para el 
mantenimiento de los incentivos regionales.

A los efectos de la obligación de contar con un nivel mínimo de fondos propios fijado en 
la resolución individual de concesión, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8.b) del 
Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los incentivos 
regionales, de desarrollo de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, de incentivos regionales 
para la corrección de desequilibrios económicos interterritoriales, y en relación con las 
personas solicitantes que hubieran sido declarados como beneficiarios de los incentivos 
regionales con anterioridad a la declaración del estado de alarma por el Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, no se tomarán en consideración las pérdidas de los ejercicios 
2020 y 2021.
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Artículo 17.  Habilitación para la suspensión de la ejecución de los proyectos.
1. Las empresas beneficiarias de los incentivos regionales podrán solicitar la 

modificación de los plazos o calendario de cumplimiento de condiciones para la ejecución del 
proyecto y para el cumplimiento de las condiciones particulares de la concesión en los 
términos previstos en el artículo 31.1.d) del Real Decreto 899/2007, de 6 de julio de 2007, 
por el que se aprueba el Reglamento de los incentivos regionales, de desarrollo de la Ley 
50/1985, de 27 de diciembre.

2. La solicitud deberá realizarse antes del vencimiento de los plazos cuya modificación 
se solicita, pero no será necesario que se realice al menos 2 meses antes del vencimiento 
de los mismos.

Artículo 18.  Cumplimiento de las condiciones de mantenimiento del empleo y de la 
inversión en las concesiones de incentivos regionales.

1. A los efectos de acreditar el cumplimiento de la condición de mantenimiento del 
empleo recogida en las resoluciones individuales de concesión de incentivos regionales, se 
computarán aquellas personas trabajadoras que mantienen su relación con la empresa pero 
que se encuentran en situación de cese temporal en virtud de expedientes de regulación 
tramitados por las causas legalmente previstas y reconocidas por la administración, siempre 
que, una vez terminada la situación que motivó el cese temporal, se restituya el empleo 
preexistente durante el tiempo legalmente establecido por la normativa laboral aplicable.

2. A los efectos de acreditar el cumplimiento de la condición de mantenimiento de la 
inversión en condiciones normales de funcionamiento recogida en las resoluciones 
individuales de concesión de incentivos regionales, se considerarán condiciones normales 
de funcionamiento el cese temporal de la actividad justificado por circunstancias 
excepcionales siempre que los activos de la inversión subvencionada se mantengan en 
condiciones de funcionar, el empleo se mantenga a un nivel compatible con el desarrollo de 
la actividad, y esta se reinicie efectivamente tan pronto desaparezcan las circunstancias 
excepcionales que motivaron su cese temporal.

Disposición adicional primera.  Arrendamientos de las entidades a las que se refiere el 
artículo 22.1 de la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del sector ferroviario.

Las medidas extraordinarias contempladas en el capítulo I de este real decreto-ley no 
serán de aplicación a las personas arrendatarias de las entidades a que se refiere el artículo 
22.1 de la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del sector ferroviario, que se regirán en esta 
materia por lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el 
que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación 
económica.

No obstante lo anterior, se establece que las personas arrendatarias de esas entidades 
del mencionado artículo 22.1 podrán solicitar la aplicación de las medidas contempladas en 
el artículo 10 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, en el plazo de un mes desde la 
entrada en vigor de este real decreto-ley.

Disposición adicional segunda.  Régimen transitorio de las zonas de gran afluencia 
turística para 2021, reguladas en la Ley 1/2004, de 21 de diciembre de horarios comerciales.

Durante el ejercicio 2021, en relación con las declaraciones de zonas de gran afluencia 
turística que deban declararse o revisarse a efectos de comprobar el cumplimiento o 
mantenimiento de las circunstancias que justificaron su declaración, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 5.5 de la Ley 1/2004, de 21 de diciembre, de Horarios Comerciales, y 
de las distintas normas autonómicas dictadas en desarrollo del mismo, no se considerarán 
los datos de habitantes, pernoctaciones y pasajeros de cruceros del año 2020. En su lugar, 
se aplicará la media de los tres años anteriores, del 2017 al 2019 inclusive.
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Disposición adicional tercera.  Medidas de apoyo a la prolongación del periodo de 
actividad de los trabajadores con contratos fijos discontinuos en los sectores de turismo y 
comercio y hostelería vinculados a la actividad turística.

1. Las empresas, excluidas las pertenecientes al sector público, dedicadas a actividades 
encuadradas en los sectores de turismo, así como los de comercio y hostelería, siempre que 
se encuentren vinculados a dicho sector del turismo, que generen actividad productiva en los 
meses de abril a octubre de 2021, y que inicien o mantengan en alta durante dichos meses 
la ocupación de los trabajadores con contratos de carácter fijo discontinuo, podrán aplicar 
una bonificación en dichos meses del 50 por ciento de las cuotas empresariales a la 
Seguridad Social por contingencias comunes, así como por los conceptos de recaudación 
conjunta de Desempleo, FOGASA y Formación Profesional de dichas personas trabajadoras.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de las medidas que con la misma finalidad y por 
otros periodos se puedan establecer en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
2021.

2. Estas bonificaciones serán compatibles con las exenciones de cuotas empresariales a 
la Seguridad Social que pudieran corresponder. El importe resultante de aplicar las 
exenciones y estas bonificaciones no podrán, en ningún caso, superar el 100 por 100 de la 
cuota empresarial que hubiera correspondido ingresar.

Disposición adicional cuarta.  Supresión durante el año 2021 de los requisitos mínimos de 
actividad para el mantenimiento en el Censo de Activos de los Profesionales Taurinos y para 
la inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de los artistas en espectáculos 
públicos durante los períodos de inactividad.

1. Los artistas en espectáculos públicos que en algún momento del año 2020 hubieran 
estado en alta en el Régimen General de la Seguridad Social por dicha actividad, o en 
situación de inactividad a la que se refiere el artículo 249 ter del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre, podrán solicitar durante el ejercicio 2021 su inclusión en el Régimen General de la 
Seguridad Social durante sus períodos de inactividad sin necesidad de acreditar el 
cumplimiento de los requisitos previstos en dicho artículo.

2. A efectos de la actualización del Censo de Activos de Profesionales Taurinos durante 
el ejercicio 2021, se exime a los profesionales taurinos de acreditar el cumplimiento del 
requisito de haber participado en un número mínimo de espectáculos durante la temporada 
taurina correspondiente al año 2020, conforme a lo previsto en el artículo 11, apartado 3.1, 
de la Orden de 20 de julio de 1987, por la que se desarrolla el Real Decreto 2621/1986, de 
24 de diciembre, que procede a la integración de diversos Regímenes Especiales en materia 
de campo de aplicación, inscripción de Empresas, afiliación, altas y bajas, cotización y 
recaudación.

Como consecuencia de lo anterior, con efectos de 1 de enero de 2021, se consideran en 
situación de alta en el Censo de Activos de Profesionales Taurinos a todos los profesionales 
taurinos que lo estuvieran a fecha de 31 de diciembre de 2019, así como a aquellos que 
hubieran ingresado en dicho Censo a lo largo de 2020.

Disposición adicional quinta.  Medidas sociales complementarias para la protección por 
desempleo y de apoyo al sector cultural.

1. Se otorga un nuevo plazo para la presentación de solicitudes para el subsidio especial 
por desempleo regulado en el artículo 1 del Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre, 
por el que se aprueban medidas sociales complementarias para la protección por desempleo 
y de apoyo al sector cultural, que podrán presentarse durante el plazo de un mes a partir del 
día siguiente a la fecha de entrada en vigor de este real decreto-ley. Las solicitudes 
presentadas pasado dicho plazo serán denegadas.

2. La solicitud de este subsidio implicará la suscripción del compromiso de actividad al 
que se refiere el artículo 300 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social
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Disposición adicional sexta.  Declaración de interés general de las infraestructuras para la 
seguridad del Estado incluidas en planes aprobados por el Consejo de Ministros.

Las obras para la construcción, reforma, mejora, ampliación o rehabilitación de las 
infraestructuras, instalaciones y equipamientos que se hallen incluidas en los planes de 
infraestructuras para la seguridad del Estado y de los Centros de Internamiento de 
Extranjeros aprobados por acuerdos del Consejo de Ministros tendrán, a todos los efectos 
previstos en las leyes, la consideración de obras de interés general.

Disposición transitoria única.  Régimen transitorio para actos promovidos por la 
Administración General del Estado sujetos a intervención municipal previa y que cumplan los 
requisitos para la tramitación de emergencia en el ámbito del texto refundido de la Ley de 
Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de 
octubre.

La disposición final segunda de será de aplicación a los proyectos o actuaciones que se 
encuentren, a la entrada en vigor del presente real decreto-ley, pendientes de la tramitación 
previa a la recepción prevista en el artículo 243 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público. En estos supuestos se entenderá excepcionalmente iniciado el 
procedimiento previsto en el apartado 1 de la disposición adicional décima del texto 
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 
7/2015, de 30 de octubre, con la declaración de emergencia adoptada por el órgano 
competente. Asimismo, las actuaciones previstas en los párrafos a) y b) del apartado 4 de 
esa misma disposición adicional se podrán solicitar en un mismo trámite. En el caso de que 
el Ayuntamiento o, en su caso, la Comunidad Autónoma no se pronuncien en el plazo 
establecido, se podrán proseguir las actuaciones.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

Con efectos desde 1 de enero de 2020 y vigencia indefinida se modifica la letra a) en el 
apartado 3 del artículo 42 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, que queda redactada 
de la siguiente forma:

«a) Las entregas a empleados de productos a precios rebajados que se realicen 
en cantinas o comedores de empresa o economatos de carácter social. Tendrán la 
consideración de entrega de productos a precios rebajados que se realicen en 
comedores de empresa las fórmulas indirectas de prestación del servicio cuya 
cuantía no supere la cantidad que reglamentariamente se determine, con 
independencia de que el servicio se preste en el propio local del establecimiento de 
hostelería o fuera de éste, previa recogida por el empleado o mediante su entrega en 
su centro de trabajo o en el lugar elegido por aquel para desarrollar su trabajo en los 
días en que este se realice a distancia o mediante teletrabajo.»

Disposición final segunda.  Modificación del texto refundido de la Ley de Suelo y 
Rehabilitación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre.

Se añade un nuevo apartado 4 a la disposición adicional décima, con la siguiente 
redacción:

«4. Cuando los actos a que se refiere el apartado 1 cumplan los requisitos que 
justifican la tramitación de emergencia regulada por el artículo 120 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, el Ministro o la Ministra 
competentes por razón de la materia podrán declarar dicha situación de emergencia 
conjuntamente en la misma Orden Ministerial por la que se declara la urgencia o 
excepcional interés público, reduciéndose en tal caso los plazos previstos en el 
citado apartado, de la siguiente forma:
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a) 5 días naturales, tras la notificación al Ayuntamiento para que este notifique, a 
su vez, la conformidad o disconformidad del proyecto de que se trate con la 
ordenación urbanística en vigor. En el caso de que el Ayuntamiento no se pronuncie 
en el tiempo indicado, se continuará con el procedimiento establecido.

b) 5 días naturales para la emisión del informe del órgano competente de la 
comunidad autónoma, a contar también desde la oportuna notificación. En el caso de 
que la Comunidad Autónoma no se pronuncie en el tiempo indicado, se continuará 
con el procedimiento establecido.»

Disposición final tercera.  Modificación del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

Uno. Se añade una disposición adicional, la trigésima primera, en los siguientes 
términos:

«Disposición adicional trigésima primera.  Devolución de cuotas en supuestos de 
variación de datos de empresas y trabajadores.

Cuando se solicite fuera de plazo reglamentario una variación de los datos 
aportados con anterioridad o una corrección de los mismos, tanto de empresarios 
como de trabajadores, y proceda la devolución de las cuotas ingresadas, únicamente 
se tendrá derecho al reintegro del importe que corresponda a las tres mensualidades 
anteriores a la fecha de la solicitud. «

Dos. Se modifica la disposición transitoria decimosexta que queda redactada en los 
siguientes términos:

«Disposición transitoria decimosexta.  Bases y tipos de cotización y acción 
protectora en el Sistema Especial para Empleados de Hogar.

1. Sin perjuicio de lo establecido en la sección segunda del capítulo II del título II 
de esta ley, la cotización a la Seguridad Social en el Sistema Especial para 
Empleados de Hogar establecido en el Régimen General de la Seguridad Social se 
efectuará conforme a las siguientes reglas:

a) Cálculo de las bases de cotización:
1.º Las bases de cotización por contingencias comunes y profesionales se 

determinarán con arreglo a la escala, en función de la retribución percibida por los 
empleados de hogar, prevista anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado.

2.º Hasta el año 2022, las retribuciones mensuales y las bases de cotización de 
la escala se actualizarán en idéntica proporción al incremento que experimente el 
salario mínimo interprofesional.

3.º A partir del año 2023, las bases de cotización por contingencias comunes y 
profesionales se determinarán conforme a lo establecido en el artículo 147 de esta 
ley, sin que la cotización pueda ser inferior a la base mínima que se establezca 
legalmente.

b) Tipos de cotización aplicables:
1.º Para la cotización por contingencias comunes, sobre la base de cotización 

que corresponda según lo indicado en el apartado a) se aplicará, a partir del 1 de 
enero de 2019, el tipo de cotización y su distribución entre empleador y empleado 
que se establezca con carácter general, en la respectiva Ley de Presupuestos 
Generales del Estado, para el Régimen General de la Seguridad Social.

2.º Para la cotización por contingencias profesionales, sobre la base de 
cotización que corresponda según lo indicado en el apartado a) se aplicará el tipo de 
cotización previsto en la tarifa de primas establecidas legalmente, siendo la cuota 
resultante a cargo exclusivo del empleador.

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 155  Medidas urgentes de apoyo al sector turístico, la hostelería y el comercio y en materia 
tributaria

– 1911 –



2. Desde el año 2012 hasta el año 2022, a efectos de determinar el coeficiente 
de parcialidad a que se refiere la regla a) del artículo 247, aplicable a este Sistema 
Especial para Empleados de Hogar, las horas efectivamente trabajadas en el mismo 
se determinarán en función de las bases de cotización a que se refieren los números 
1.º y 2.º del apartado 1.a) de esta disposición, divididas por el importe fijado para la 
base mínima horaria del Régimen General por la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para cada uno de dichos ejercicios.

3. Lo previsto en el artículo 251.a) será de aplicación a partir de 1 de enero de 
2012.

4. Desde el año 2012 hasta el año 2022, para el cálculo de la base reguladora de 
las pensiones de incapacidad permanente derivada de contingencias comunes y de 
jubilación causadas en dicho período por los empleados de hogar respecto de los 
periodos cotizados en este sistema especial solo se tendrán en cuenta los periodos 
realmente cotizados, no resultando de aplicación lo previsto en los artículos 197.4 y 
209.1.b).»

Disposición final cuarta.  Modificación del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, por el 
que se aprueban medidas de apoyo al sector cultural y de carácter tributario para hacer 
frente al impacto económico y social del COVID-2019.

Se modifica el apartado 2 del artículo 11 del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, por 
el que se aprueban medidas de apoyo al sector cultural y de carácter tributario para hacer 
frente al impacto económico y social del COVID-2019, que queda redactado de la siguiente 
manera:

«Estas ayudas irán destinadas a sufragar los gastos que a continuación se 
relacionan realizados por las salas de exhibición cinematográfica en el año 2020 y 
hasta el 31 de mayo de 2021, derivados de la crisis del COVID-19:

a) Gastos incidentales generados como consecuencia de las medidas sanitarias 
adoptadas. Entre otros, implementación de un plan de prevención de riesgos para 
personas trabajadoras y público, desinfección, compra de material –mascarillas, 
guantes, jabón desinfectante, mamparas– o señalética específica, entre otros 
elementos y acciones necesarias para la protección y seguridad de las personas.

b) Campañas orientadas a la reapertura y vuelta del público a los cines.
c) Actuaciones que permitan aumentar la programación de campañas escolares.
d) Espacio publicitario para promoción y tráiler de cine español en las salas, así 

como de campañas institucionales.»

Disposición final quinta.  Modificación del Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el 
que se establece el ingreso mínimo vital.

Se modifica el artículo 29 del Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se 
establece el ingreso mínimo vital, que pasa a estar redactado de la siguiente forma:

«Artículo 29.  Mecanismos de colaboración con otras administraciones
1. Con el fin de intensificar las relaciones de cooperación, mejorar la eficiencia de 

la gestión de la prestación no contributiva de ingreso mínimo vital, así como facilitar 
la utilización conjunta de medios y servicios públicos, mediante la asistencia 
recíproca y el intercambio de información, el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social 
y Migraciones o, en su caso, la Administración de la Seguridad Social podrán 
celebrar los oportunos convenios, o acuerdos, o cualquier otro instrumento de 
colaboración con otros órganos de la Administración General del Estado, de las 
administraciones de las comunidades autónomas y de las entidades locales.

2. Las comunidades autónomas podrán remitir al Instituto Nacional de la 
Seguridad Social y este podrá reconocer la prestación de ingreso mínimo vital a las 
personas interesadas que otorguen su consentimiento a la comunidad autónoma de 
su domicilio para que, con dicha finalidad y a través de los protocolos telemáticos de 
intercambio de información habilitados al efecto, remita los datos necesarios para la 
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identificación de dichas personas y la instrucción del procedimiento, así como un 
certificado emitido por la mencionada comunidad autónoma que será suficiente para 
que la entidad gestora considere solicitadas las prestaciones por las personas 
interesadas en la fecha de su recepción por la entidad gestora.

El mencionado certificado será acreditativo de la constitución, en su caso, de una 
unidad de convivencia conforme establece el artículo 6 y del cumplimiento de los 
requisitos a que se refieren los artículos 4, 5 y el artículo 7 del presente real decreto-
ley; así como de que se encuentra en su poder toda la documentación que pruebe el 
cumplimiento de dichos requisitos, a excepción de la vulnerabilidad económica a la 
que se refiere el artículo 8 del presente real decreto-ley, que será analizada por el 
Instituto Nacional de la Seguridad Social.

Asimismo, el mencionado certificado será suficiente para que la entidad gestora 
considere cumplidos los requisitos indicados en los párrafos anteriores en el 
momento que se certifique por la comunidad autónoma, sin perjuicio de la obligación 
de las comunidades autónomas de remitir al referido Instituto toda la documentación 
en el plazo máximo de seis meses a contar desde la fecha de la resolución de la 
prestación o, en su caso, dentro de los diez días siguientes a la solicitud a tal efecto 
cuando sea necesaria para la resolución de cualquier reclamación.

El derecho a la prestación del ingreso mínimo vital nacerá a partir del primer día 
del mes siguiente al de la fecha de presentación del certificado.

Los expedientes resueltos por el Instituto Nacional de la Seguridad Social se 
comunicarán a las comunidades autónomas a través de los protocolos informáticos 
establecidos.

Si en virtud del certificado emitido por la correspondiente comunidad autónoma 
se reconociese una prestación que posteriormente fuera declarada indebida y no 
fuese posible recuperar el importe abonado, los perjuicios ocasionados serán a cargo 
de la comunidad autónoma certificadora.»

Disposición final sexta.  Modificación del Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre, por 
el que se aprueban medidas sociales complementarias para la protección por desempleo y 
de apoyo al sector cultural.

Se modifica el apartado 4 del artículo 1, que queda redactado como sigue:
«4. La gestión del subsidio especial corresponderá al Servicio Público de Empleo 

Estatal o, en su caso, al Instituto Social de la Marina, como entidades gestoras de las 
funciones y servicios derivados de las prestaciones de protección por desempleo.»

Disposición final séptima.  Tipo impositivo aplicable del Impuesto sobre el Valor Añadido a 
las entregas, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de determinados bienes y 
prestaciones de servicios necesarios para combatir los efectos del SARS-CoV-2 así como a 
efectos del régimen especial del recargo de equivalencia.

1. Con efectos desde la entrada en vigor de este real decreto-ley y vigencia hasta el 31 
de diciembre de 2022, se aplicará el tipo del 0 por ciento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido a:

a) Las entregas, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de productos sanitarios 
para diagnóstico in vitro del SARS-CoV-2 que sean conformes con los requisitos 
establecidos en la Directiva 98/79/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
octubre de 1998, sobre productos sanitarios para diagnóstico in vitro o en el Reglamento 
(UE) 2017/746 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de abril de 2017, sobre los 
productos sanitarios para diagnóstico in vitro y por el que se derogan la Directiva 98/79/CE y 
la Decisión 2010/227/UE de la Comisión y el Real Decreto 1662/2000, de 29 de septiembre, 
sobre productos sanitarios para diagnósticos «in vitro».

b) Las entregas de vacunas contra el SARS-CoV-2 autorizadas por la Comisión Europea.
c) Las prestaciones de servicios de transporte, almacenamiento y distribución 

relacionados con las entregas, importaciones y adquisiciones intracomunitarias, previstas en 
las letras a) y b) anteriores.

Estas operaciones se documentarán en factura como operaciones exentas.
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2. El tipo del recargo de equivalencia aplicable, durante el ámbito temporal mencionado 
en el apartado anterior, a las entregas de los bienes citados en dicho apartado, será el 0 por 
ciento.

Disposición final octava.  Desarrollo reglamentario y ejecución.
Se habilita al Gobierno y a las personas titulares de los departamentos ministeriales, en 

el ámbito de sus competencias, a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este real decreto-ley.

Disposición final novena.  Títulos competenciales.
Este real decreto-ley se dicta al amparo de las competencias exclusivas atribuidas al 

Estado en materia de regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de 
todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales; legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las 
comunidades autónomas; legislación civil, sin perjuicio de la conservación, modificación y 
desarrollo por las comunidades autónomas de los derechos civiles, forales o especiales, allí 
donde existan; bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica; 
hacienda general y Deuda del Estado; y legislación básica y régimen económico de la 
Seguridad Social, sin perjuicio de la ejecución de sus servicios por las Comunidades 
Autónomas; establecidas en los artículos 149.1.1.ª, 7.ª, 8.ª, 13.ª, 14.ª y 17.ª, 
respectivamente, de la Constitución; así como al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.2 
de la Constitución Española, que dispone que, sin perjuicio de las competencias que podrán 
asumir las Comunidades Autónomas, el Estado considerará el servicio de la cultura como 
deber y atribución esencial.

Disposición final décima.  Entrada en vigor.
El presente real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 35/2020, de 22 de diciembre, ha sido convalidado por Acuerdo del 
Congreso de los Diputados, publicado por Resolución de 28 de enero de 2021. Ref. BOE-
A-2021-1612

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 155  Medidas urgentes de apoyo al sector turístico, la hostelería y el comercio y en materia 
tributaria

– 1914 –

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-1612
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-1612


§ 156

Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes 
para hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad social y 

económica en el ámbito de la vivienda y en materia de transportes

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 334, de 23 de diciembre de 2020
Última modificación: 28 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-2020-16824

I
España afronta retos importantes en el ámbito de la vivienda, entre los que destaca la 

necesidad de dotarse de una legislación estatal en la materia que ofrezca soluciones 
estructurales y equilibradas, y que permitan avanzar en la garantía del derecho a una 
vivienda digna y adecuada, recogido en el artículo 47 de la Constitución Española y, a nivel 
internacional, en la propia Declaración Universal de Derechos Humanos de Naciones 
Unidas, que en su artículo 25 sitúa la vivienda como objeto de un derecho fundamental de 
todas las personas.

En este mismo plano estructural, se está avanzando con un gran número de 
Administraciones territoriales a través de diferentes acuerdos para incrementar de manera 
notable y en breve plazo el exiguo parque de vivienda social en alquiler que caracteriza 
nuestro país, tal y como se pone de manifiesto en el último boletín especial del Observatorio 
de Vivienda y Suelo, en el que se constata que dicho parque apenas llega a las 290.000 
viviendas en el conjunto de España, una cifra muy lejana a la necesaria para constituir un 
instrumento efectivo de apoyo social, y también muy alejada del nivel de desarrollo de este 
tipo de parque en los principales países de nuestro entorno.

Sin embargo, en estos momentos, además de trazar el marco general y reforzar los 
instrumentos públicos para abordar los retos de la vivienda, es preciso ofrecer respuesta 
inmediata a la grave situación de aquellas personas y hogares que están experimentando 
con mayor crudeza los efectos de la pandemia, en un contexto marcado por la declaración 
de un estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-
CoV-2, a través del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado 
de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, que 
ha sido prorrogado en virtud del Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre, y que se 
enfrentan a situaciones en las que uno de los derechos básicos como es la vivienda, corre 
serio peligro.

Para dar respuesta a esta situación, ya se han adoptado importantes medidas que han 
permitido aliviar la situación de muchos hogares, entre las que pueden destacarse las 
introducidas a través del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 
COVID-19. Entre ellas, se puede subrayar la introducción de un periodo de suspensión del 
procedimiento de desahucio y de los lanzamientos, cuando afecten a arrendatarios 
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vulnerables sin alternativa habitacional; la posibilidad de acogerse a una prórroga 
extraordinaria de los contratos de arrendamiento de vivienda que finalicen en este periodo, 
en los mismos términos y condiciones; en situaciones de vulnerabilidad, una prórroga o 
reducción del alquiler cuando el arrendatario sea un gran tenedor; una línea de ayudas 
transitorias de financiación, sobre la base de una línea de avales con garantía del Estado a 
través del ICO, que permite cubrir el pago de hasta seis mensualidades de alquiler; y se ha 
incrementado notablemente la dotación del actual Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, 
incorporando un nuevo programa de ayuda y flexibilizando la gestión del Plan para que las 
comunidades autónomas puedan dar soluciones, de forma ágil, a las situaciones de 
vulnerabilidad en el ámbito de la vivienda.

Además, debe destacarse que se trata de medidas que se han ido adaptando de forma 
progresiva a la realidad y evolución de la situación, extendiendo su alcance material y 
temporal, con objeto de mantener y reforzar la protección de los más vulnerables, entre 
otros, a través del Real Decreto-ley 26/2020, de 7 de julio, de medidas de reactivación 
económica para hacer frente al impacto del COVID-19 en los ámbitos de transportes y 
vivienda, y del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en 
defensa del empleo.

En este contexto, es preciso seguir avanzando a través de soluciones efectivas, 
ponderadas y equilibradas para asegurar la protección social de las personas y hogares en 
el ámbito de la vivienda y utilizar para ello el instrumento jurídico del real decreto-ley ya que 
el requisito de extraordinaria necesidad y la urgencia de las medidas se apoyan y justifican 
en sólidos motivos.

El primer motivo de urgencia y necesidad de las medidas deriva de la combinación de 
una situación sociosanitaria sin precedentes en nuestro país, que ha llevado a declarar el 
estado de alarma, y que ocasiona las más graves consecuencias en la salud de las 
personas, con la difícil situación económica y social por la que atraviesan un gran número de 
hogares, que pueden verse abocados a perder la vivienda en la que residen en el contexto 
de la pandemia, tratándose de una situación ante las que los poderes públicos deben actuar, 
activando todos los instrumentos de política social y de vivienda a su disposición.

Es esta debilidad de los instrumentos públicos para actuar ante estas situaciones el 
segundo motivo que justifica la urgencia y necesidad de las medidas. Como se indicaba 
anteriormente, el parque de vivienda social en España es particularmente escaso, ofreciendo 
cobertura a menos del 2,5 % de los hogares, un porcentaje claramente insuficiente para que 
tenga capacidad de ofrecer soluciones rápidas a las situaciones de vulnerabilidad y 
tratándose de una realidad que se agrava en el actual contexto de crisis sanitaria.

Y, el tercer elemento que da fundamento a la urgencia y necesidad de las medidas es el 
mantenimiento en los últimos años, según los datos del Consejo General del Poder Judicial, 
de un número de desahucios y lanzamientos ante el que es preciso adoptar medidas 
inmediatas con objeto de reforzar la coordinación entre los órganos judiciales y los servicios 
sociales competentes, de modo que se asegure la protección de las personas más 
vulnerables desde el punto de vista social y económico, a las que deben ofrecerse medidas 
de apoyo para superar su situación.

Por su parte, la urgencia y necesidad de las medidas adoptadas en materia de transporte 
vienen dadas por la particular situación en la que se encuentra la prestación del servicio de 
transporte colectivo que, en el contexto de la pandemia y del estado de alarma, requiere 
adoptar medidas urgentes para responder a la misma.

Se considera que dichas razones justifican sobradamente la aprobación de las medidas 
mediante real decreto-ley, ya que la urgente necesidad de dar respuesta a los hogares 
afectados, no admite la demora que supondría su tramitación mediante un proyecto de ley, 
por lo que es conforme con las previsiones del artículo 86 de la Constitución Española, pero 
a la vez resulten equilibradas y ponderen las circunstancias precisas del contexto.

En esta línea, es importante complementar el fondo social de vivienda, constituido por 
inmuebles de las entidades de crédito, plenamente operativo, con una iniciativa paralela o 
equivalente en el ámbito de las sociedades y fondos especializados en el alquiler residencial, 
instrumentando su participación reglada y favoreciendo su colaboración con las 
Administraciones territoriales competentes para dotar de nuevos instrumentos al servicio de 
las políticas sociales y de vivienda.
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Por ello, el importante y necesario papel que están llamados a desempeñar los grandes 
tenedores de vivienda públicos y privados, actores clave de un mercado que debe crecer y 
profesionalizarse ofreciendo las mayores garantías técnicas y jurídicas en las operaciones 
inmobiliarias, debe contar con un especial apoyo y reconocimiento público cuando su acción 
contribuya a generar un parque de vivienda a precios asequibles, especialmente en aquellos 
ámbitos en los que es necesario recuperar el equilibrio de la oferta en alquiler.

II
Por su parte, el transporte de viajeros por carretera se configura como un sector 

facilitador de la actividad económica. Garantiza el derecho a la movilidad universal y permite 
el desarrollo de actividades laborales, de educación, sanitarias y de turismo.

En España el transporte público interurbano de viajeros por carretera de competencia 
estatal es un elemento clave que garantiza una movilidad sostenible de todos los grupos de 
población en todo el Estado.

Ofrece unos elevados niveles de calidad y seguridad, consiguiendo un menor impacto 
ambiental y energético que otros modos concurrentes, constituyendo una fuente de 
generación de actividad económica y de empleo de primer orden a nivel nacional.

El transporte regular de viajeros de uso general por carretera competencia de la 
Administración General del Estado tiene más de 4.300 paradas, atiende a 2.549 poblaciones 
de más de 1.917 municipios españoles, transporta alrededor de 30 millones de viajeros, para 
lo que realiza aproximadamente 233 millones de kilómetros y utiliza más de mil autocares. 
Esta actividad se lleva a cabo por 49 empresas que facturan alrededor de 350 millones de 
euros al año.

No obstante, el sector del transporte de viajeros por carretera se ha visto gravemente 
afectado por la crisis sanitaria del COVID-19, la drástica reducción de la demanda durante el 
primer estado de alarma y confinamiento general, de entre el 90 % y el 100 %, ha generado 
graves problemas de liquidez en las empresas, poniendo en riesgo la viabilidad de los 
servicios en un sector intensivo en recursos humanos y capital.

Estos problemas de liquidez se trasladan a la solvencia empresarial, una vez que las 
medidas relacionadas con la inyección de liquidez o reducción de costes variables 
desaparezcan. Además, las medidas adoptadas por la administración sanitaria han 
provocado el incremento de costes asociados a la protección de los trabajadores y de los 
usuarios, mediante la utilización de equipos de protección individual, instalación de 
elementos de protección, desinfección y limpieza adicional de vehículos.

Superada la primera afección de la crisis sanitaria del COVID-19 sobre el transporte en 
autocar, se inició la denominada desescalada. Durante este periodo la demanda fue 
recuperándose lentamente hasta alcanzar niveles del 50 % respecto a la demanda del 
periodo equivalente de 2019. Sin embargo, durante el mes de agosto de 2020 se comenzó a 
observar una nueva caída de demanda a niveles del 35-40 % para el periodo equivalente del 
año 2019, que lejos de repuntar continúa estancada en esos niveles.

A esta situación se ha añadido un nuevo estado de alarma que ha permitido a las 
comunidades autónomas el cierre perimetral de sus territorios, restringiendo la movilidad 
intercomunitaria que es típica en los contratos de titularidad de la Administración General del 
Estado.

III
Asimismo, se significa que el artículo 51.1 de la Constitución Española establece que los 

poderes públicos garantizarán la defensa de las personas consumidoras y usuarias, 
protegiendo mediante procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos 
intereses económicos de los mismos.

Para el efectivo cumplimiento de dicho mandato, se han de considerar las consecuencias 
provocadas en el ámbito social y económico por la pandemia del COVID-19, con graves 
repercusiones en diferentes ámbitos sectoriales, que han afectado especialmente a las 
relaciones de consumo y, en consecuencia, la protección de los consumidores y usuarios, 
cuya garantía en estas condiciones incumbe prioritariamente a los poderes públicos y obliga 
a la adopción de actuaciones específicas.
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En tal sentido resulta urgente la adopción de medidas mediante el presente real decreto-
ley, vinculadas, en particular, al auge de las relaciones comerciales a distancia, que se han 
visto incrementadas con motivo de la pandemia, lo que hace necesario eliminar cuantas 
trabas puedan existir para el efectivo ejercicio de los derechos de los consumidores y 
usuarios. En este punto, cobran especial importancia las trabas económicas que puedan 
existir para el acceso a los servicios de atención al cliente de las compañías por parte de sus 
propios clientes. Como consecuencia, es urgente adaptar nuestra normativa a la 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea en lo referente a la definición del 
concepto de «tarifa básica» en los servicios de atención al cliente de las empresas cuando 
se utiliza para ello la vía telefónica.

Por tanto, se procede a modificar el régimen hasta el momento existente, con la finalidad 
de garantizar que las oficinas y servicios de información y atención al cliente sean diseñados 
utilizando medios y soportes que sigan los principios de accesibilidad universal y, en su caso, 
medios alternativos para garantizar el acceso a los mismos. Y se prevé que en el supuesto 
de que el empresario ponga a disposición de los consumidores y usuarios una línea 
telefónica a efectos de comunicarse con él en relación con el contrato celebrado, el uso de 
tal línea no podrá suponer para el consumidor y usuario un coste superior al coste de una 
llamada a una línea telefónica fija geográfica o móvil estándar.

En todo caso, en aquellos servicios básicos de interés general, será obligado que las 
empresas prestadoras de los mismos dispongan de un teléfono de atención gratuito al 
consumidor. Estas medidas garantizan su protección y defensa en la situación de la 
pandemia COVID-19, donde el confinamiento y la limitación de movilidad han supuesto que 
se acuda a la utilización de estos servicios desde los domicilios, por lo que resulta preciso su 
adaptación con la finalidad de que su utilización no resulte onerosa para los consumidores.

IV
El presente real decreto-ley se estructura en tres capítulos, tres artículos, cuatro 

disposiciones adicionales, una disposición transitoria, dos disposiciones finales y tres 
anexos.

El capítulo I recoge las diferentes medidas urgentes adoptadas para hacer frente a 
determinadas situaciones de vulnerabilidad en el ámbito de la vivienda.

El artículo 1 modifica el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 
COVID-19, con objeto de introducir importantes mejoras de carácter jurídico y social en el 
procedimiento de desahucio de la vivienda habitual.

En primer lugar, se modifica el artículo 1 del referido Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo, introduciendo seguridad y garantías en la posibilidad de la persona arrendataria de 
una vivienda habitual de instar un incidente de suspensión extraordinaria del desahucio o 
lanzamiento por encontrarse en una situación de vulnerabilidad económica que le 
imposibilite encontrar una alternativa habitacional para sí y para las personas con las que 
conviva, situación que, aunque pudiera no derivarse directamente de las efectos de la 
COVID-19, indudablemente se ha visto agravada por estos.

De esta forma, se clarifica el procedimiento para asegurar la valoración por parte de los 
servicios sociales competentes de la situación de vulnerabilidad en la que pueda encontrarse 
el arrendatario, con objeto de que puedan aplicar de la forma más ágil y efectiva las medidas 
y acciones que sean más adecuadas para asegurar una solución habitacional a aquellos 
hogares vulnerables que no tengan una alternativa de vivienda digna, pero asegurando en el 
trámite la debida ponderación de la situación en que pueda encontrarse el arrendador.

En segundo lugar, se introduce un nuevo artículo 1 bis en el referido Real Decreto-Ley 
11/2020, de 31 de marzo, con objeto de dar respuesta a las situaciones en las que los 
procedimientos de desahucio y lanzamiento afecten a personas económicamente 
vulnerables sin alternativa habitacional, en los que se atribuye al Juez la facultad de 
suspender el lanzamiento, previa valoración ponderada y proporcional del caso concreto y 
las circunstancias, hasta que los servicios sociales competentes puedan ofrecer las 
soluciones más adecuadas que hagan frente a la carencia de una vivienda digna, en el 
contexto de la excepcionalidad del estado de alarma.
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V
El capítulo II dispone medidas en el ámbito del transporte por carretera.
El artículo 2 aborda el reequilibrio económico de los contratos de gestión de servicios 

públicos de transporte regular de viajeros por carretera de uso general concretando un 
marco claro y detallado de los parámetros a considerar para llevar a cabo el reequilibrio para 
paliar las consecuencias del COVID-19 tras la finalización del estado de alarma declarado 
por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

El sector del transporte de viajeros por carretera se ha visto gravemente afectado por la 
crisis sanitaria del COVID-19. Superada la primera afección de la crisis sanitaria del 
COVID-19 sobre el transporte en autocar, se inició la denominada desescalada. Durante este 
periodo la demanda fue recuperándose lentamente hasta alcanzar niveles del 50 % respecto 
a la demanda del periodo equivalente de 2019. Sin embargo, durante el mes de agosto de 
2020 se comenzó a observar una nueva caída de demanda a niveles del 35-40 % para el 
periodo equivalente del año 2019, que lejos de repuntar continúa estancada en esos niveles. 
A esta situación se ha añadido un nuevo estado de alarma que ha permitido a las 
comunidades autónomas el cierre perimetral de sus territorios, restringiendo la movilidad 
intercomunitaria que es típica en los contratos de titularidad de la Administración General del 
Estado.

Dada la fragilidad económica a la que se enfrentan las empresas contratistas de 
servicios públicos de transporte regular de viajeros de uso general de competencia estatal, 
es necesario preservar la actividad de los operadores de este tipo de movilidad para que, 
una vez superada la crisis y levantadas las restricciones a la movilidad, las empresas tengan 
la capacidad de garantizar la prestación de servicios y preservar el sistema de transporte 
público en nuestro país, ofreciendo los niveles necesarios para atender la demanda de 
movilidad de las personas, como condición básica de su calidad de vida y para sus 
necesidades cotidianas, así como para acceder a servicios públicos básicos y a otros de 
carácter esencial.

En este sentido, el posible desequilibrio derivado de la reducción de la oferta y de 
demanda de estos servicios será más o menos acusado dependiendo de la estructura de 
costes del contrato afectado y de las medidas que haya adoptado la empresa para paliar en 
la medida de lo posible las dificultades de liquidez. Así, en el marco establecido, se recoge 
que se deberá tener en cuenta para calcular la reducción de ingresos la aplicación de 
expedientes de regulación temporal de empleo que afecten al personal mínimo vinculado al 
contrato y la disminución de costes por las expediciones no efectuadas dentro del marco del 
artículo 17 del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, 
contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
tomando como referencia el mismo período del año anterior, sin olvidar los costes 
adicionales soportados a fin de preservar la salud de los viajeros, motivados por la dotación 
al personal de equipos de protección individual, o la instalación de elementos de protección, 
desinfección y la limpieza adicional de vehículos.

Adicionalmente, se establece un procedimiento ágil para reequilibrar económicamente 
estos contratos de gestión de servicios públicos de transporte regular de viajeros por 
carretera de uso general de competencia estatal, con la rapidez suficiente para evitar las 
cargas administrativas y sociales adicionales que pudiera conllevar, en algunos casos, la 
renuncia contractual y el consecuente abandono del servicio público, incluyendo para ello 
incluso un anticipo de la compensación final, con objeto de afrontar este riesgo del abandono 
del servicio.

VI
El capítulo III incorpora las medidas para la defensa de los derechos de los 

consumidores y usuarios. A tal efecto se procede, mediante el artículo 3, a la modificación 
del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 
otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre.

Las modificaciones afectan a los artículos 21 y 49.

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 156  Medidas urgentes frente a situaciones de vulnerabilidad en el ámbito de vivienda y 
transportes

– 1919 –



Se modifica el artículo 21, en relación con el régimen de comprobación y servicios de 
atención al cliente previéndose que en el supuesto de que el empresario ponga a disposición 
de los consumidores y usuarios una línea telefónica a efectos de comunicarse con él en 
relación con el contrato celebrado, el uso de tal línea no podrá suponer para el consumidor y 
usuario un coste superior al coste de una llamada a una línea telefónica fija geográfica o 
móvil estándar. A tal efecto, se determina que en el caso de utilizarse una línea telefónica de 
tarificación especial que suponga un coste para el consumidor o usuario, el empresario 
facilitará al consumidor, junto con la información sobre dicha línea telefónica de tarificación 
especial y en igualdad de condiciones, información sobre un número geográfico o móvil 
alternativo. Asimismo, se imponen determinados requisitos de estos servicios cuando se 
presten en relación con sectores básicos de interés general.

Adicionalmente, se modifica el artículo 49 en relación con el régimen de infracciones en 
materia de defensa de los consumidores y usuarios. Por una parte, se introduce como un 
tipo infractor propio el incumplimiento de las obligaciones en relación con los servicios de 
atención al cliente mientras que, por otra, se añade como tipo infractor a la introducción de 
cláusulas abusivas en los contratos la no remoción de sus efectos al ser estas cláusulas 
declaradas abusivas y, por tanto, nulas.

VII
Finalmente, se detalla a continuación el contenido de las disposiciones adicionales, 

transitoria y finales.
Con objeto de reforzar los instrumentos con los que cuentan los servicios sociales para 

hacer frente a estas situaciones, la disposición adicional primera establece la posibilidad de 
aplicación de las ayudas del «Programa de ayuda a las víctimas de violencia de género, 
personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas 
especialmente vulnerables» o cualesquiera otras ayudas del Plan Estatal de Vivienda 
2018-2021, ello sin perjuicio de la habilitación de otros programas autonómicos o locales de 
ayuda que puedan establecerse para el mismo fin.

Además, con objeto de asegurar la máxima colaboración interadministrativa y la 
efectividad de las medidas adoptadas, la misma disposición adicional primera establece que 
las comunidades autónomas informarán, con carácter mensual, al Ministerio de Derechos 
Sociales y Agenda 2030, en tanto Departamento responsable de las políticas del Gobierno 
en materia de bienestar social, de familia, de protección del menor, de cohesión y de 
atención a las personas dependientes o con discapacidad, sobre las comunicaciones 
recibidas, los informes emitidos, el plazo de emisión de estos y las medidas adoptadas por 
parte de los servicios sociales.

Por su parte, la disposición adicional segunda regula el derecho de propietarios y 
arrendadores a solicitar una compensación, para aquellos supuestos en los que las medidas 
establecidas por parte de los servicios sociales no puedan aplicarse en los tres meses 
siguientes a la emisión del informe previsto en el procedimiento establecido tanto en el 
artículo 1 como en el artículo 1 bis. De esta forma, se articula un procedimiento que evita 
que la demora de los poderes públicos a la hora de aplicar las medidas de protección social 
afecte a los legítimos intereses de los propietarios afectados, estableciendo una 
compensación que pueda cubrir el perjuicio ocasionado a lo largo del período que medie 
entre que se acordare la suspensión y el momento en el que la misma se levante por el 
órgano judicial o por finalizar el estado de alarma.

Y, con objeto de garantizar la efectividad de la aplicación de esta compensación, la 
disposición adicional tercera mandata al Gobierno a aprobar un Real Decreto para definir las 
medidas necesarias para que las comunidades autónomas puedan utilizar los recursos del 
Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 para hacer frente a las compensaciones que puedan 
proceder en su ámbito territorial.

Con el objetivo de garantizar el suministro a los consumidores vulnerables de agua, 
electricidad y gas natural, especialmente en las actuales circunstancias, se refuerzan las 
medidas existentes de protección a través de la disposición adicional cuarta, en la que se 
adoptan las medidas para consolidar de manera eficaz la protección de los consumidores 
vulnerables, en línea con el marco efectivo desarrollado para identificar y reducir de forma 
estructural el fenómeno de la pobreza energética.
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De esta forma, mientras esté vigente el actual estado de alarma, no podrá suspenderse 
el suministro de energía eléctrica, gas natural y agua a aquellos consumidores en los que 
concurra la condición de consumidor vulnerable, vulnerable severo o en riesgo de exclusión 
social definidas en los artículos 3 y 4 del Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por el que 
se regula la figura del consumidor vulnerable, el bono social y otras medidas de protección 
para los consumidores domésticos. También será de aplicación la prohibición de la 
suspensión de suministro para aquellos consumidores que, no pudiendo acreditar la 
titularidad del contrato de suministro ni, por tanto, acceder a la condición de consumidor 
vulnerable o vulnerable severo, cumplan con el resto de requisitos establecidos en el artículo 
3 del Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, mediante acreditación por certificación de 
dicha circunstancia por los servicios sociales competentes o por mediadores sociales ante la 
empresa suministradora.

Además, el periodo durante el que esté en vigor esta medida no computará a efectos de 
los plazos comprendidos entre el requerimiento fehaciente del pago y la suspensión del 
suministro por impago establecidos en la normativa vigente.

La extraordinaria y urgente necesidad de esta medida viene justificada por la situación 
excepcional derivada de la crisis sanitaria y económica, el carácter esencial de estos 
suministros para los hogares y la proximidad del invierno, que coincide con la época del año 
en la que mayor consumo energético se produce.

La disposición transitoria primera establece el régimen de aplicación de las 
modificaciones introducidas por el real decreto-ley a los procedimientos que se encuentren 
actualmente en tramitación en los órganos judiciales, así como de la compensación 
establecida a arrendadores y propietarios.

La disposición final primera establece los títulos competenciales que amparan al Estado 
para regular en esta materia: los apartados 1.ª, 6.ª, 8.ª, 13.ª, 18.ª y 21.ª del artículo 149.1 de 
la Constitución Española, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva en la regulación 
de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio 
de sus derechos y en el cumplimiento de los derechos constitucionales; en materia de 
legislación procesal; en materia de legislación civil; en materia de bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica; en materia de bases del régimen jurídico de 
las Administraciones Públicas y de legislación básica de contratos y concesiones 
administrativas; y en transportes terrestres, respectivamente.

Y, por último, la disposición final segunda establece la entrada en vigor del real decreto-
ley.

VIII
El Tribunal Constitucional ha avalado de manera reiterada la adopción de medidas con 

impacto social en situaciones excepcionales y de urgente necesidad. Dicho aval demanda la 
concurrencia material de una motivación explícita y razonada de la necesidad y también 
formal, vinculada con la urgencia que impide acudir a la tramitación ordinaria de los textos 
normativos. Este real decreto-ley cumple aquella doctrina reiterada del Tribunal 
Constitucional contenida en múltiples sentencias entre las que cabría citar la 6/1983, de 4 de 
febrero, F. 5; la 11/2002, de 17 de enero, F. 4, la 137/2003, de 3 de julio, F. 3 y la 189/2005, 
de 7 julio, F. 3), entre otras muchas. Su motivación material deriva de la necesidad de 
afrontar las graves consecuencias del empeoramiento de la vulnerabilidad de muchas 
personas arrendatarias de su vivienda habituales a consecuencia del actual escenario de 
paralización, pérdidas de empleos, reducciones sensibles de jornadas y salarios, etc. Y la 
extraordinaria y urgente necesidad forma parte del juicio político y de oportunidad que 
corresponde al Gobierno (nuevamente SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 142/2014, de 11 
de septiembre, FJ 3). Las medidas adoptadas se consideran, además, las necesarias con 
carácter imprescindible para atender a los intereses generales afectados, existiendo (STC 
139/2016 de 21 julio, FJ 3), «una conexión de sentido o relación de adecuación entre la 
situación definida que constituye el presupuesto habilitante y las medidas que en el decreto-
ley se adoptan» (así, desde un principio, STC 29/1982, de 31 de mayo (RTC 1982, 29), FJ 3, 
hasta las más recientes SSTC 96/2014, de 12 de junio (RTC 2014, 96), FJ 5, y 183/2014, de 
6 de noviembre (RTC 2014, 183), FJ 4).
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Este real decreto-ley no afecta al ordenamiento de las instituciones básicas del Estado, a 
los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos regulados en el título I de la 
Constitución, al régimen de las comunidades autónomas ni al Derecho electoral general. 
Algunos de sus preceptos, particularmente los artículos 2 y 3, plantean límites temporales, 
puntuales y excepcionales en el derecho de propiedad que encajan en la función social que 
aquel debe cumplir «entendida no como mero límite externo a su definición o a su ejercicio, 
sino como parte integrante del derecho mismo» (STC 37/1987, FJ 2.º), por lo que la 
regulación por medio de real decreto ley no puede entenderse como una afectación que 
haga desaparecer el derecho, que lo convierta en otra cosa, o que lo haga irreconocible 
(STC 89/1994 de 17 marzo, FJ n.º 5). Se respetan, además, los límites materiales del 
artículo 86.1 CE, en cuanto que no se regula el régimen general del derecho a la propiedad 
privada, sino que se modifica temporalmente un elemento puntual del mismo, relativo al 
aplazamiento en el cobro de la renta de alquiler.

Responde, asimismo, a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 
jurídica, transparencia, y eficiencia, tal y como exige la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. La necesidad y 
eficacia se apoyan en el interés general en el que se fundamentan las medidas de protección 
que se establecen para quienes son más vulnerables. El real decreto-ley guarda también el 
principio de proporcionalidad, porque contiene las medidas que se consideran 
imprescindibles para la consecución de los objetivos previamente mencionados (STC 
139/2016 de 21 julio). Además, tal y como ha declarado reiteradamente el Tribunal 
Constitucional (sobre todo a partir de la capital STC 37/1987, fundamento jurídico 2.º) la 
consideración de la función social como conformadora del contenido mismo del derecho de 
propiedad exime de una indagación exhaustiva de la proporcionalidad o razonabilidad de la 
norma o de la prueba de sus presupuestos fácticos; bastando con que la finalidad de la 
norma se inserte con naturalidad en la función social de la propiedad para determinar la 
constitucionalidad de la misma. Es coherente con el vigente ordenamiento jurídico, 
ajustándose, por ello, al principio de seguridad jurídica y, por último, en cuanto al principio de 
transparencia, esta norma está exenta de los trámites de consulta pública, audiencia e 
información pública por tratarse de un decreto-ley.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta del Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de diciembre de 
2020,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Medidas en materia de vivienda

Artículo 1.  Modificación del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer 
frente al COVID-19.

Se modifica el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, 
en los siguientes términos:

Uno. El artículo 1 queda redactado como sigue:

«Artículo 1.  Suspensión durante el estado de alarma del procedimiento de 
desahucio y lanzamiento arrendaticios en el caso de personas económicamente 
vulnerables sin alternativa habitacional.

1. Desde la entrada en vigor del presente real decreto-ley y hasta la finalización 
del estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por 
el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-CoV-2, prorrogado por Real Decreto 956/2020, de 3 de 
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noviembre, en todos los juicios verbales que versen sobre reclamaciones de renta o 
cantidades debidas por el arrendatario, o la expiración del plazo de duración de 
contratos suscritos conforme a la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 
Arrendamientos Urbanos, que pretendan recuperar la posesión de la finca, se haya 
suspendido o no previamente el proceso en los términos establecidos en el apartado 
5 del artículo 441 de dicha ley, la persona arrendataria podrá instar, de conformidad 
con lo previsto en este artículo, un incidente de suspensión extraordinaria del 
desahucio o lanzamiento ante el Juzgado por encontrarse en una situación de 
vulnerabilidad económica que le imposibilite encontrar una alternativa habitacional 
para sí y para las personas con las que conviva.

Así mismo, si no estuviese señalada fecha para el lanzamiento, por no haber 
transcurrido el plazo de diez días a que se refiere el artículo 440.3 o por no haberse 
celebrado la vista, se suspenderá dicho plazo o la celebración de la vista.

Estas medidas de suspensión que se establecen con carácter extraordinario y 
temporal, en todo caso, dejarán de surtir efecto en cuanto finalice el estado de 
alarma declarado por Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, prorrogado por Real 
Decreto 956/2020, de 3 de noviembre.

2. Para que opere la suspensión a que se refiere el apartado anterior, la persona 
arrendataria deberá acreditar que se encuentra en alguna de las situaciones de 
vulnerabilidad económica descritas en las letras a) y b) del artículo 5 del presente 
real decreto-ley mediante la presentación de los documentos previstos en el artículo 
6.1. El Letrado de la Administración de Justicia dará traslado de dicha acreditación al 
demandante, quien en el plazo máximo de diez días podrá acreditar ante el Juzgado, 
por los mismos medios, encontrarse igualmente en la situación de vulnerabilidad 
económica descrita en la letra a) del artículo 5 o en riesgo de situarse en ella, en 
caso de que se adopte la medida de suspensión del lanzamiento.

3. Una vez presentados los anteriores escritos, el Letrado de la Administración de 
Justicia deberá trasladar inmediatamente a los servicios sociales competentes toda 
la documentación y solicitará a dichos servicios informe, que deberá ser emitido en el 
plazo máximo de diez días, en el que se valore la situación de vulnerabilidad del 
arrendatario y, en su caso, del arrendador, y se identifiquen las medidas a aplicar por 
la administración competente.

4. El Juez, a la vista de la documentación presentada y del informe de servicios 
sociales, dictará un auto en el que acordará la suspensión del lanzamiento si se 
considera acreditada la situación de vulnerabilidad económica y, en su caso, que no 
debe prevalecer la vulnerabilidad del arrendador. Si no se acreditara la vulnerabilidad 
por el arrendatario o bien debiera prevalecer la situación de vulnerabilidad del 
arrendador acordará la continuación del procedimiento. En todo caso, el auto que fije 
la suspensión señalará expresamente que, finalizado el estado de alarma, se 
reanudará automáticamente el cómputo de los días a que se refiere el artículo 440.3 
o se señalará fecha para la celebración de la vista y, en su caso, del lanzamiento, 
según el estado en que se encuentre el proceso.

Acreditada la vulnerabilidad, antes de la finalización del plazo máximo de 
suspensión, las Administraciones públicas competentes deberán, adoptar las 
medidas indicadas en el informe de servicios sociales u otras que consideren 
adecuadas para satisfacer la necesidad habitacional de la persona en situación de 
vulnerabilidad que garanticen su acceso a una vivienda digna. Una vez aplicadas 
dichas medidas la Administración competente habrá de comunicarlo inmediatamente 
al Tribunal, y el Letrado de la Administración de Justicia deberá dictar en el plazo 
máximo de tres días decreto acordando el levantamiento de la suspensión del 
procedimiento.

5. A los efectos previstos en el artículo 150.4 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, se entenderá que concurre el consentimiento de la persona 
arrendataria por la mera presentación de la solicitud de suspensión.

Se entenderá igualmente que concurre el consentimiento del arrendador para 
hacer la comunicación prevenida en este artículo por la mera presentación del escrito 
alegando su situación de vulnerabilidad económica.»
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Dos. Se añade un artículo 1 bis con el siguiente contenido:

«Artículo 1 bis.  Suspensión durante el estado de alarma del procedimiento de 
desahucio y de los lanzamientos para personas económicamente vulnerables sin 
alternativa habitacional en los supuestos de los apartados 2.º, 4.º y 7.º del artículo 
250.1 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

1. Desde la entrada en vigor del presente real decreto-ley y hasta la finalización 
del estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por 
el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-CoV-2, prorrogado por Real Decreto 956/2020, de 3 de 
noviembre, en todos los juicios verbales en los que se sustancien las demandas a las 
que se refieren los apartados 2.º, 4.º y 7.º del artículo 250.1 de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, el Juez tendrá la facultad de suspender el lanzamiento 
hasta la finalización del estado de alarma.

Estas medidas de suspensión que se establecen con carácter extraordinario y 
temporal, dejarán de surtir efecto en todo caso en cuanto finalice el estado de alarma 
declarado por Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, prorrogado por Real 
Decreto 956/2020, de 3 de noviembre.

2. Será necesario para poder suspender el lanzamiento conforme al apartado 
anterior, que se trate de viviendas que pertenezcan a personas jurídicas o a 
personas físicas titulares de más de diez viviendas y que las personas que las 
habitan sin título se encuentren en situación de vulnerabilidad económica por 
encontrarse en alguna de las situaciones descritas en la letra a) del artículo 5.

El Juez tomará la decisión previa valoración ponderada y proporcional del caso 
concreto, teniendo en cuenta, entre otras que procedan, las siguientes 
circunstancias:

a) Las circunstancias relativas a si la entrada o permanencia en el inmueble está 
motivada por una situación de extrema necesidad. Al efecto de analizar el estado de 
necesidad se valorará adecuadamente el informe de los servicios sociales emitido 
conforme al apartado siguiente.

b) Las circunstancias relativas a la cooperación de los habitantes de la vivienda 
con las autoridades competentes en la búsqueda de soluciones para una alternativa 
habitacional que garantizara su derecho a una vivienda digna.

3. Para que opere la suspensión a que se refiere el apartado anterior, quien 
habite la vivienda sin título habrá de ser persona dependiente de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado dos del artículo 2 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de 
dependencia, víctima de violencia sobre la mujer o tener a su cargo, conviviendo en 
la misma vivienda, alguna persona dependiente o menor de edad. En todo caso, la 
persona o personas que ocupan la vivienda sin título deberán acreditar, además, que 
se encuentran en alguna de las situaciones de vulnerabilidad económica descritas en 
la letra a) del artículo 5 del presente real decreto-ley mediante la presentación de los 
documentos previstos en el artículo 6.1. El Letrado de la Administración de Justicia, 
dará traslado de dicha acreditación al demandante o denunciante.

4. El Letrado de la Administración de Justicia deberá trasladar inmediatamente a 
los servicios sociales competentes toda la documentación y solicitará a dichos 
servicios informe, que deberá ser emitido en el plazo máximo de quince días, en el 
que se valore la situación de vulnerabilidad de la persona o personas que hayan 
fijado en el inmueble su vivienda, y se identifiquen las medidas a aplicar por la 
administración competente.

5. Acreditada la situación de vulnerabilidad de la persona que habite en la 
vivienda y ponderadas por el Juez todas las demás circunstancias concurrentes, este 
dictará auto acordando, en su caso, la suspensión por el tiempo que reste hasta la 
finalización del estado de alarma. Si el solicitante no acreditara la vulnerabilidad o no 
se encontrara entre las personas con derecho a instar la suspensión conforme a lo 
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señalado en el apartado 2 o concurriera alguna de las circunstancias previstas en el 
apartado 6, el juez acordará mediante auto la continuación del procedimiento.

Durante el plazo máximo de suspensión fijado, las administraciones públicas 
competentes deberán, caso de quedar constatada la vulnerabilidad económica, 
adoptar las medidas indicadas en el informe de servicios sociales u otras que 
consideren adecuadas para satisfacer la necesidad habitacional de la persona en 
situación de vulnerabilidad que garanticen su acceso a una vivienda digna. Una vez 
adoptadas dichas medidas la Administración competente habrá de comunicarlo 
inmediatamente al Tribunal competente, y el Juez deberá dictar en el plazo máximo 
de tres días auto acordando el levantamiento de la suspensión del procedimiento y el 
correspondiente lanzamiento.

6. A los efectos previstos en el artículo 150.4 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, se entenderá que concurre el consentimiento de la persona 
demandada por la mera presentación de su solicitud de suspensión.

7. En ningún caso procederá la suspensión a que se refiere este artículo si la 
entrada o permanencia en la vivienda ha tenido lugar en los siguientes supuestos:

a) Cuando se haya producido en un inmueble de propiedad de una persona 
física, si en dicho inmueble tiene su domicilio habitual o segunda residencia 
debidamente acreditada, sin perjuicio del número de viviendas de las que sea 
propietario.

b) Cuando se haya producido en un inmueble de propiedad de una persona 
jurídica que lo tenga cedido por cualquier título válido en derecho a una persona 
física que tuviere en él su domicilio habitual o segunda residencia debidamente 
acreditada.

c) Cuando la entrada o permanencia en el inmueble sea consecuencia de delito.
d) Cuando existan indicios racionales de que la vivienda se esté utilizando para la 

realización de actividades ilícitas.
e) Cuando la entrada o permanencia se haya producido en inmuebles de 

titularidad pública o privada destinados a vivienda social y ya se hubiera asignado la 
vivienda a un solicitante por parte de la administración o entidad que gestione dicha 
vivienda.

f) Cuando la entrada en la vivienda se haya producido con posterioridad a la 
entrada en vigor del presente real decreto-ley.»

CAPÍTULO II
Medidas en materia de transportes

Artículo 2.  Reequilibrio económico de los contratos de gestión de servicios públicos de 
transporte regular de viajeros por carretera de uso general para paliar las consecuencias del 
COVID-19 tras la finalización del estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo.

1. Por el periodo comprendido entre la finalización del estado de alarma declarado por el 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y el 30 de junio de 2021, los contratos de gestión 
de servicios públicos de transporte regular de viajeros por carretera de uso general de 
titularidad de la Administración General del Estado podrán ser reequilibrados 
económicamente por la situación de hecho creada por el COVID-19 y las medidas adoptadas 
por el Estado para combatirlo, única y exclusivamente en los términos establecidos en este 
artículo. En ningún caso ese derecho podrá fundarse en las normas generales sobre daños 
por fuerza mayor o sobre restablecimiento del equilibrio económico que, en su caso, 
pudieran ser aplicables al contrato.

Este derecho al reequilibrio económico del contrato está condicionado a que el servicio 
se esté prestando a la entrada en vigor de este real decreto-ley y continúe prestándose al 
menos hasta el 31 de diciembre de 2021. El incumplimiento de este compromiso obligará al 
contratista a devolver la compensación económica recibida, para lo cual se instará el 
correspondiente procedimiento de reintegro.
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2. La compensación consistirá en el valor medio que correspondería a un alquiler de 
vivienda en el entorno en que se encuentre el inmueble, determinado a partir de los índices 
de referencia del precio del alquiler de vivienda u otras referencias objetivas representativas 
del mercado de arrendamiento, más los gastos corrientes de la vivienda que acredite haber 
asumido el arrendador, por el período que medie entre que se acordare la suspensión y el 
momento en el que la misma se levante por el Tribunal o hasta el 31 de diciembre de 2022. 
No obstante, si dicho valor fuera superior a la renta que viniera percibiendo el arrendador, la 
compensación consistirá en renta dejada de percibir durante el mismo período señalado 
anteriormente más los gastos corrientes.

3. La solicitud de compensación podrá presentarse hasta el 31 de enero de 2023, 
debiendo formular el arrendador una exposición razonada y justificada de la compensación 
que considere procedente sobre la base de los criterios indicados anteriormente.

4. Sin perjuicio de la solicitud prevista en el punto anterior, antes del 31 de agosto del 
año 2021, deberá remitirse a la Dirección General de Transporte Terrestre los datos y el 
resto de la documentación referida en el anexo II.

5. Si se acreditara la concurrencia de perjuicio económico en los términos establecidos 
en el apartado anterior, la compensación consistirá en el valor medio que correspondería a 
un alquiler de vivienda en el entorno en que se encuentre el inmueble, determinado a partir 
de los índices de referencia del precio del alquiler de vivienda u otras referencias objetivas 
representativas del mercado de arrendamiento, más los gastos corrientes de la vivienda que 
acredite haber asumido su propietario, por el período que medie entre que se acordare la 
suspensión y el momento en el que la misma se levante por auto o hasta el 31 de diciembre 
de 2022.

6. La resolución se dictará por la Dirección General de Transporte Terrestre antes del 31 
de octubre de 2021, transcurrida la cual podrá entenderse desestimada. La resolución 
pondrá fin a la vía administrativa.

7. Esta actuación se financiará con las disponibilidades presupuestarias existentes en el 
presupuesto del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana correspondiente. En 
el supuesto de que la disponibilidad presupuestaria sea inferior a la suma de las cuantías de 
las compensaciones calculadas según el anexo I, el importe asignado a cada solicitud se 
distribuirá proporcionalmente al importe disponible.

8. Antes del 31 de mayo de 2021, se abonará a cada contratista que presente la solicitud 
de reequilibrio, la cantidad que corresponda de conformidad con el anexo III, como anticipo 
de la compensación a la que tuviera derecho de conformidad con lo dispuesto en este 
artículo. En el momento de dictar la resolución se instará el correspondiente procedimiento 
de reintegro si el anticipo hubiese superado el importe de la compensación. La entrega de 
este anticipo no requerirá la presentación de aval o garantía. Los diversos pagos del anticipo 
quedarán expresamente exceptuados de las limitaciones recogidas en el apartado Tercero 
de la Orden EHA/4261/2004, de 27 de diciembre, por la que se aprueba el Presupuesto 
monetario correspondiente al ejercicio 2005.

9. La gestión se atribuye al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, a 
través de la Dirección General de Transporte Terrestre de la Secretaría General de 
Transportes y Movilidad. A tales efectos, la competencia para resolver la asignación y 
ejecución de las transferencias de este fondo, conforme a los criterios expresados en este 
artículo, así como para aprobar los gastos y autorizar los compromisos y liquidaciones que 
procedan en relación a las citadas transferencias, corresponderá a la persona titular de la 
Dirección General de Transporte Terrestre. La ordenación e instrucción del procedimiento se 
realizará por el órgano competente de dicha Dirección General.

10. El procedimiento completo se efectuará a través de la Sede Electrónica del Ministerio 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en la siguiente dirección: https://
sede.mitma.gob.es/SEDE_ELECTRONICA/LANG_CASTELLANO/
OFICINAS_SECTORIALES/TTE_CTRA/CONCESIONES_PERMANENTES/
REEQUILIBRIO_COVID19.

El medio de publicación de todos los actos administrativos del procedimiento, surtiendo 
en todo caso los efectos de notificación, será la Sede Electrónica del Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.
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11. Los contratos de gestión de servicios públicos de transporte regular de viajeros por 
carretera de uso general de titularidad de la Administración General del Estado verán 
incrementada la antigüedad máxima de los vehículos adscritos en quince meses.

CAPÍTULO III
Medidas en materia de defensa de los consumidores y usuarios

Artículo 3.  Modificación del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre.

El texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 
otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre, queda modificado como sigue:

Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 21, que queda redactado del siguiente modo:
«2. Las oficinas y servicios de información y atención al cliente que las empresas 

pongan a disposición del consumidor y usuario deberán asegurar que éste tenga 
constancia de sus quejas y reclamaciones, mediante la entrega de una clave 
identificativa y un justificante por escrito, en papel o en cualquier otro soporte 
duradero. Si tales servicios utilizan la atención telefónica o electrónica para llevar a 
cabo sus funciones deberán garantizar una atención personal directa, más allá de la 
posibilidad de utilizar complementariamente otros medios técnicos a su alcance.

Las oficinas y servicios de información y atención al cliente serán diseñados 
utilizando medios y soportes que sigan los principios de accesibilidad universal y, en 
su caso, medios alternativos para garantizar el acceso a los mismos.

Se deberán identificar claramente los servicios de atención al cliente en relación 
a las otras actividades de la empresa, prohibiéndose expresamente la utilización de 
este servicio para la utilización y difusión de actividades de comunicación comercial 
de todo tipo.

En caso de que el empresario ponga a disposición de los consumidores y 
usuarios una línea telefónica a efectos de comunicarse con él en relación con el 
contrato celebrado, el uso de tal línea no podrá suponer para el consumidor y usuario 
un coste superior al coste de una llamada a una línea telefónica fija geográfica o 
móvil estándar.

En el supuesto de utilizarse, de acuerdo con el párrafo anterior, una línea 
telefónica de tarificación especial que suponga un coste para el consumidor o 
usuario, el empresario facilitará al consumidor, junto con la información sobre dicha 
línea telefónica de tarificación especial y en igualdad de condiciones, información 
sobre un número geográfico o móvil alternativo.

No obstante lo anterior, en los supuestos de servicios de carácter básico de 
interés general, las empresas prestadoras de los mismos deberán disponer, en 
cualquier caso, de un teléfono de atención al consumidor gratuito. A estos efectos, 
tendrán la consideración de servicios de carácter básico de interés general los de 
suministro de agua, gas, electricidad, financieros y de seguros, postales, transporte 
aéreo, ferroviario y por carretera, protección de la salud, saneamiento y residuos, así 
como aquellos que legalmente se determinen.»

Dos. En el apartado 1 del artículo 49 se da nueva redacción a la letra i) y se añade una 
letra p), quedando redactadas del modo siguiente:

«i) La introducción de cláusulas abusivas en los contratos, así como la no 
remoción de sus efectos una vez declarado judicialmente su carácter abusivo o 
sancionado tal hecho en vía administrativa».

«p) El incumplimiento de las obligaciones en relación con los servicios de 
atención al cliente incluidas en esta norma.»
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Disposición adicional primera.  Informes de las administraciones públicas y servicios 
sociales que de ellas dependan.

1. Los informes de los servicios sociales mencionados en los artículos 1 y 1 bis del Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, podrán 
ofrecer una solución habitacional alternativa aplicando las ayudas del «Programa de ayuda a 
las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, 
personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables» o cualesquiera otras 
ayudas del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021; sin perjuicio de las que puedan establecer 
para el mismo fin las administraciones públicas autonómicas y locales.

2. Para conocer y evaluar la eficacia de las medidas propuestas los servicios sociales 
para atender las situaciones de vulnerabilidad a que se refieren los referidos artículos 1 y 1 
bis del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, las 
comunidades autónomas deberán informar, con carácter mensual, al Ministerio de Derechos 
Sociales y Agenda 2030, sobre las comunicaciones recibidas, los informes emitidos, el plazo 
de emisión de estos y las medidas sociales adoptadas. Para ello, antes del 31 de enero de 
2021, el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 aprobará por Orden Ministerial un 
modelo para transmitir esa información, asegurando en todo caso el acceso por parte de 
todas las administraciones públicas afectadas.

Véase la Orden DSA/353/2021, de 9 de abril, por la que se aprueba el modelo para 
transmitir información por parte de las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla 
al objeto de conocer y evaluar la eficacia de las medidas propuestas por sus servicios sociales 
para atender las situaciones de vulnerabilidad. Ref. BOE-A-2021-5933

Disposición adicional segunda.  Derecho de arrendadores y propietarios a la 
compensación.

1. Los arrendadores afectados por la suspensión extraordinaria prevista en el artículo 1 
del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, tendrán 
derecho a solicitar una compensación en los términos previstos en los apartados siguientes 
cuando la administración competente, en los tres meses siguientes a la fecha en que se 
emita el informe de los servicios sociales señalando las medidas adecuadas para atender la 
situación de vulnerabilidad acreditada facilitando el acceso de las personas vulnerables a 
una vivienda digna, no hubiera adoptado tales medidas.

2. La compensación consistirá en el valor medio que correspondería a un alquiler de 
vivienda en el entorno en que se encuentre el inmueble, determinado a partir de los índices 
de referencia del precio del alquiler de vivienda u otras referencias objetivas representativas 
del mercado de arrendamiento, más los gastos corrientes de la vivienda que acredite haber 
asumido el arrendador, por el período que medie entre que se acordare la suspensión y el 
momento en el que la misma se levante por el Tribunal o hasta el 30 de junio de 2023. No 
obstante, si dicho valor fuera superior a la renta que viniera percibiendo el arrendador, la 
compensación consistirá en renta dejada de percibir durante el mismo período señalado 
anteriormente más los gastos corrientes.

3. La solicitud de compensación podrá presentarse hasta el 31 de julio de 2023, 
debiendo formular el arrendador una exposición razonada y justificada de la compensación 
que considere procedente sobre la base de los criterios indicados anteriormente.

4. Los propietarios de las viviendas afectadas por las medidas adoptadas conforme al 
artículo 1 bis del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, 
tendrán derecho a solicitar una compensación si durante los tres meses siguientes a la fecha 
en que se emita el informe de los servicios sociales señalando las medidas adecuadas para 
atender la situación de vulnerabilidad acreditada, tales medidas no se hubieran adoptado por 
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la Administración competente y siempre que los propietarios acrediten que la suspensión del 
lanzamiento les haya ocasionado perjuicio económico al encontrarse la vivienda ofertada en 
venta o arrendamiento con anterioridad a la entrada en el inmueble.

5. Si se acreditara la concurrencia de perjuicio económico en los términos establecidos 
en el apartado anterior, la compensación consistirá en el valor medio que correspondería a 
un alquiler de vivienda en el entorno en que se encuentre el inmueble, determinado a partir 
de los índices de referencia del precio del alquiler de vivienda u otras referencias objetivas 
representativas del mercado de arrendamiento, más los gastos corrientes de la vivienda que 
acredite haber asumido su propietario, por el período que medie entre que se acordare la 
suspensión y el momento en el que la misma se levante por auto o hasta el 30 de junio de 
2023.

6. La solicitud de compensación podrá presentarse hasta el 31 de julio de 2023, 
debiendo formular el titular de la vivienda una exposición razonada y justificada de la 
compensación que considere procedente sobre la base de los criterios indicados 
anteriormente.

Disposición adicional tercera.  Utilización de los recursos del Plan Estatal de Vivienda 
2018-2021.

En el plazo máximo de un mes a partir de la entrada en vigor de este real decreto-ley, el 
Gobierno aprobará por real decreto las medidas necesarias para que las comunidades 
autónomas puedan utilizar los recursos del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, regulado por 
Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, a fin de hacer frente a las compensaciones que 
puedan proceder en su ámbito territorial según lo establecido en los artículos 1 y 1 bis de 
este real decreto-ley. En el mismo real decreto se establecerá el procedimiento que se 
seguirá para la presentación, tramitación y resolución de solicitudes.

Véase el Real Decreto 401/2021, de 8 de junio, por el que se aprueban las medidas 
necesarias para que las comunidades autónomas puedan utilizar los recursos del Plan Estatal 
de Vivienda 2018-2021, a fin de hacer frente a las compensaciones que procedan, y por el que 
se establece el procedimiento para el reconocimiento de la compensación a los propietarios y 
arrendadores a que se refieren los artículos 1 y 1 bis del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19. Ref. BOE-A-2021-9560

Disposición adicional cuarta.  Garantía de suministro de agua y energía a consumidores 
vulnerables.

1. Mientras esté vigente el actual estado de alarma no podrá suspenderse el suministro 
de energía eléctrica, gas natural y agua a aquellos consumidores en los que concurra la 
condición de consumidor vulnerable, vulnerable severo o en riesgo de exclusión social 
definidas en los artículos 3 y 4 del Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por el que se 
regula la figura del consumidor vulnerable, el bono social y otras medidas de protección para 
los consumidores domésticos. Para acreditar la condición de consumidor vulnerable ante las 
empresas suministradoras de gas natural y agua bastará la presentación de la última factura 
de electricidad en la que se refleje la percepción del bono social de electricidad.

2. Asimismo, para los consumidores anteriores, el periodo durante el que esté en vigor 
esta medida no computará a efectos de los plazos comprendidos entre el requerimiento 
fehaciente del pago y la suspensión del suministro por impago establecidos en la normativa 
vigente.

3. También será de aplicación la prohibición de la suspensión de suministro descrita en el 
apartado 1 a aquellos consumidores que, no pudiendo acreditar la titularidad del contrato de 
suministro, cumplan con los requisitos que dan derecho al reconocimiento de la condición de 
consumidor vulnerable o vulnerable severo, de acuerdo con el artículo 3 del Real Decreto 
897/2017, de 6 de octubre, mediante acreditación por certificación de dicha circunstancia por 
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los servicios sociales competentes o por mediadores sociales ante la empresa 
suministradora, a la que se acompañará:

a) Fotocopia del NIF o NIE del consumidor del punto de suministro de la vivienda, así 
como de todos los miembros de la unidad de convivencia formada por personas con vínculos 
de parentesco o análogos y, en su caso, de las personas sin vínculos de parentesco o 
análogos entre sí que se encuentren en la vivienda.

b) Certificado de empadronamiento en vigor, individual o conjunto, de todos los citados 
en la letra a). Para dicha solicitud, no se requerirá el consentimiento de las personas 
empadronadas en el domicilio del solicitante.

A los efectos de lo previsto en este apartado, serán mediadores sociales las entidades 
del Tercer Sector de acción social que tengan la consideración de entidades del Tercer 
Sector colaboradoras de la Administración General del Estado, de acuerdo con lo previsto en 
el Real Decreto-ley 7/2013, de 28 de junio, de medidas urgentes de naturaleza tributaria, 
presupuestaria y de fomento de la investigación, el desarrollo y la innovación.

El tratamiento de los datos personales de los consumidores por parte de los servicios 
sociales competentes o, en su caso, por los mediadores sociales, así como de las empresas 
suministradoras, se hará con el consentimiento del consumidor y de conformidad con lo 
previsto en la normativa sobre protección de datos personales.

Disposición transitoria primera.  Régimen aplicable a los procedimientos en curso.
1. Las modificaciones introducidas en el artículo 1 del presente real decreto-ley, 

afectarán a los procedimientos de desahucio que puedan iniciarse desde la entrada en vigor 
del mismo, así como a aquellos procedimientos que se encuentren en curso en los órganos 
judiciales, aun cuando ya se hubiera decretado la suspensión conforme a las redacciones 
anteriores del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19.

No obstante lo anterior, no se aplicará la suspensión prevista en el artículo 1 del referido 
Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, a aquellos procedimientos de desahucio que se 
hubieran suspendido conforme a lo previsto en dicho artículo en los que se hubiera acordado 
la reanudación por quedar acreditada la vulnerabilidad económica del arrendador conforme a 
lo previsto en el apartado 4 del citado artículo.

2. La compensación establecida en la disposición adicional tercera será aplicable, en los 
términos y condiciones establecidos, a todos los procedimientos en los que se dicte la 
suspensión desde la entrada en vigor de este real decreto-ley, que se acojan a lo previsto en 
los artículos 1 y 1 bis del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 
COVID-19.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en los apartados 1.ª, 6.ª, 8.ª, 

13.ª, 18.ª, 21.ª y 25.ª del artículo 149.1 de la Constitución Española, que atribuyen al Estado 
la competencia exclusiva en la regulación de las condiciones básicas que garanticen la 
igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los 
deberes constitucionales; en materia de legislación procesal; en materia de legislación civil; 
en materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica; en 
materia de bases del régimen jurídico de las Administraciones Públicas y de legislación 
básica de contratos y concesiones administrativas; en transportes terrestres; y en materia de 
bases del régimen minero y energético, respectivamente.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Este real decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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ANEXO I
Metodología del cálculo de la cuantía compensatoria en los contratos de 
gestión de servicios públicos de transporte regular de viajeros por carretera de 

uso general de competencia estatal
1. Cálculo del resultado del periodo que transcurre entre el 22 de junio de 2020 y el 30 

de junio de 2021:

Ingreso (n) – Coste(n)= Resultado (n)
Siendo:
Ingreso (n): ingresos vinculados a la actividad declarados por el contratista para el 

periodo n.
Coste (n): costes declarados para el periodo n.
El valor absoluto de los costes del periodo comprendido entre el 22 de junio de 2020 y el 

30 de junio de 2021 no podrá superar el valor de la expresión:

[[0,35 * kms.recorridos (n – 1)] + [0,65 * kms.recorridos (n)]] * 1,34 €
2. Cálculo del resultado del periodo equivalente del año 2019:

Ingreso (n – 1) – Coste (n – 1) = Resultado (n – 1)
Siendo:
Ingreso (n – 1): ingresos contabilidad analítica (n – 1).
Coste (n – 1): costes anuales de contabilidad analítica (n – 1).
n–1: período equivalente del año 2019.
3. Cálculo de la cuantía total de la compensación económica:

Compensación económica = Resultado (n – 1) – Resultado (n)
(No existirá derecho a compensación si el resultado fuera negativo.)
La cuantía total de la compensación económica del periodo comprendido entre el 22 de 

junio de 2020 y el 30 de junio de 2021 no podrá superar la diferencia entre costes e ingresos 
del periodo.

ANEXO II
Contenido de la solicitud y documentación que debe acompañarla en los 
procedimientos relativos a la compensación económica de los contratos de 
gestión de servicios públicos de transporte regular de viajeros por carretera de 

uso general de competencia estatal
A) Los solicitantes deberán incluir, en todo caso, en su solicitud los siguientes datos, 

ordenados como se indica:
a) Nombre o denominación social y número de identificación fiscal, datos de la persona 

que actúa en representación del solicitante, en su caso, y código y denominación del 
contrato.

b) Ingresos, viajeros, viajero-kilómetro e ingreso-kilómetro obtenidos entre el 22 de junio 
de 2020 y el 30 de junio de 2021.

c) Costes soportados en el periodo analizado. Coste-km calculado.
d) Vehículo-kilómetro recorridos en el periodo analizado.
e) Resultado obtenido del periodo analizado.
B) Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:
a) Certificado de la cuenta bancaria IBAN a la que realizar el anticipo a cuenta, firmado y 

sellado por la entidad de crédito.
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b) Certificado de la AEAT de cumplimiento de las obligaciones tributarias, de fecha 
posterior a la entrada en vigor de este real decreto-ley.

c) Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social de estar al corriente de sus 
obligaciones con la Seguridad Social, de fecha posterior a la entrada en vigor de este real 
decreto-ley.

d) Informe de verificación contable de los ingresos y costes soportados realizado por 
experto independiente entre el 22 de junio de 2020 y el 30 de junio 2021.

ANEXO III
Metodología de cálculo del anticipo de la compensación de los contratos de 
gestión de servicios públicos de transporte regular de viajeros por carretera de 

uso general de competencia estatal
El anticipo a cuenta se entregará a cada empresa contratista que solicite el reequilibrio 

del contrato que gestiona de acuerdo a la siguiente expresión:

Anticipo a cuenta (€) = Importe total anticipo * (Vehículo-km año 2019/Vehículo-km año 2019 
total contratos)

Siendo:
Importe total anticipo: Importe total del anticipo para todos los contratos de competencia 

estatal.
Vehículo-km año 2019: vehículo-km recorridos en el contrato en el año 2019 declarados 

por la empresa contratista.
Vehículo-km año 2019 total contratos: vehículo-km recorridos en todos los contratos de 

competencia estatal en el año 2019 declarados por las empresas contratistas.
El importe total del anticipo ascenderá a un máximo de 11.500.000 euros para todos los 

contratos y no podrá superar en ningún caso la partida presupuestaria disponible.

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, ha sido convalidado por Acuerdo del 
Congreso de los Diputados, publicado por Resolución de 28 de enero de 2021. Ref. BOE-
A-2021-1614
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§ 157

Resolución de 2 de febrero de 2021, de la Secretaría de Estado de 
Derechos Sociales, por la que se publica el listado de las entidades 
del Tercer Sector que tienen la consideración de mediadores sociales 
colaboradores de la Administración General del Estado, a los efectos 
de las acreditaciones de los requisitos que dan derecho al 
reconocimiento de la condición de consumidor vulnerable o 
vulnerable severo, de acuerdo con el Real Decreto-ley 37/2020, de 
22 de diciembre, de medidas urgentes para hacer frente a las 
situaciones de vulnerabilidad social y económica en el ámbito de la 

vivienda y en materia de transportes

Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
«BOE» núm. 32, de 6 de febrero de 2021
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2021-1767

La disposición adicional cuarta del Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, de 
medidas urgentes para hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad social y económica 
en el ámbito de la vivienda y en materia de transportes, prevé en su apartado 3 que no podrá 
suspenderse el suministro de energía eléctrica, gas natural y agua, a aquellos consumidores 
en los que concurra la condición de consumidor vulnerable o vulnerable severo que, no 
pudiendo acreditar la titularidad del contrato de suministro ni, por tanto, acceder a la 
condición de consumidor vulnerable o vulnerable severo, cumplan con el resto de requisitos 
establecidos en el artículo 3 del Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, mediante 
acreditación por certificación de dicha circunstancia por los servicios sociales competentes o 
por mediadores sociales ante la empresa suministradora.

El mencionado apartado 3 establece que «serán mediadores sociales las entidades del 
Tercer Sector de acción social que tengan la consideración de entidades del Tercer Sector 
colaboradoras de la Administración General del Estado, de acuerdo con lo previsto en el 
Real Decreto-ley 7/2013, de 28 de junio, de medidas urgentes de naturaleza tributaria, 
presupuestaria y de fomento de la investigación, el desarrollo y la innovación».

Por lo expuesto, esta Secretaria de Estado, con el fin de que los potenciales 
consumidores que pudieran necesitar acreditar los requisitos como consumidor vulnerable o 
vulnerable severo previstos en la citada disposición adicional cuarta.3 del Real Decreto-ley 
37/2020, de 22 de diciembre, conozcan los mediadores sociales a los que se puedan dirigir, 
y en virtud de las competencias que le vienen atribuidas por el artículo 2.2.b) del Real 
Decreto 452/2020, de 10 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, y se modifica el Real Decreto 139/2020, de 
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28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos 
ministeriales, resuelve:

Primero.  Listado de mediadores sociales a los fines de la disposición adicional cuarta.3 del 
Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes para hacer frente a las 
situaciones de vulnerabilidad social y económica en el ámbito de la vivienda y en materia de 
transportes.

1. La disposición transitoria única del Real Decreto-ley 7/2013, de 28 de junio, de 
medidas urgentes de naturaleza tributaria, presupuestaria y de fomento de la investigación, 
el desarrollo y la innovación, establece que «en tanto no se desarrolle reglamentariamente el 
procedimiento para el reconocimiento de las entidades del Tercer Sector colaboradoras con 
la Administración General del Estado previsto en el artículo 4, se considerará que ostentan 
dicha condición las entidades que acrediten el cumplimiento de los requisitos previstos en el 
apartado uno del citado artículo».

2. Al no haberse procedido hasta el momento de dicho desarrollo reglamentario, se 
considera que el cumplimiento de estos requisitos queda acreditado, sólo y exclusivamente a 
los fines de la disposición adicional cuarta.3 del Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de 
diciembre, de medidas urgentes para hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad social y 
económica en el ámbito de la vivienda y en materia de transportes, en el caso de todas las 
entidades del Tercer Sector que en 2020 han recibido una subvención del Ministerio de 
Derechos Sociales y Agenda 2030 para la realización de actividades de interés general con 
cargo a la asignación tributaria para fines de interés social del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas. Estas entidades son las que figuran en el anexo de esta resolución.

3. Las acreditaciones serán elaboradas y firmadas por profesionales del trabajo social 
que estén contratados por parte de las entidades mediadoras. Será necesario que dichos 
profesionales estén convenientemente colegiados y hagan constar su número de colegiado 
en la acreditación expedida.

Segundo.  Protección de datos de carácter personal de los consumidores.
A fin de que los mediadores sociales den cumplimiento al derecho a la protección de los 

datos de carácter personal de los consumidores a los que resulte de aplicación la disposición 
adicional cuarta.3 del Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, los responsables y 
encargados del tratamiento de datos, así como todas las personas que intervengan en 
cualquier fase de este, están sujetas al deber de confidencialidad al que se refiere el artículo 
5.1.f) del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril 
de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
sus datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), de acuerdo con el artículo 
5.1 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales. Asimismo, las entidades colaboradoras deben garantizar 
los derechos reconocidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679 y en el 
título III de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

Tercero.  Publicidad en el «Boletín Oficial del Estado» y efectos.
Esta resolución se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y surtirá efectos desde el 

mismo día de su publicación.

Cuarto.  Régimen de recursos.
Esta resolución agota la vía administrativa, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 114 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Contra la misma podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente 
resolución, de conformidad con el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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También podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante la persona 
titular de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales, en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de la publicación, significando que, en caso de presentar recurso de 
reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que se resuelva 
expresamente el recurso de reposición o se produzca la desestimación presunta del mismo.

ANEXO
Listado de entidades del Tercer Sector de acción social con la consideración 
de Mediadores Sociales, colaboradoras de la Administración General del 
Estado, a los fines solo y exclusivamente de la disposición adicional cuarta.3 
del Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes para 
hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad social y económica en el 

ámbito de la vivienda y en materia de transportes

Entidades
– ABD ASOCIACIÓN BIENESTAR Y DESARROLLO.
– ACCEM.
– ACCIÓN FAMILIAR.
– ACCIÓN VISIÓN ESPAÑA.
– ACLAD, ASOCIACIÓN DE AYUDA AL DROGODEPENDIENTE.
– ALDEAS INFANTILES SOS DE ESPAÑA.
– ÀMBIT.
– APOYO POSITIVO.
– ARCO IRIS.
– ARHOE-COMISIÓN NACIONAL PARA LA RACIONALIZACIÓN DE LOS HORARIOS 

ESPAÑOLES.
– ARRABAL AID.
– ASOC PARA MUJERES EN EL DEPORTE PROFESIONAL AMDP.
– ASOCIACIÓN A FAVOR DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE LA POLICIA 

NACIONAL.
– ASOCIACIÓN ACCIÓN CONTRA EL PARO (ACP).
– ASOCIACION CLARA CAMPOAMOR.
– ASOCIACIÓN COLUMBARES.
– ASOCIACIÓN «CON UN PIE FUERA».
– ASOCIACIÓN DE COLABORADORES CON LAS PRESAS.
– ASOCIACIÓN DE EDUCADORES LAS ALAMEDILLAS.
– ASOCIACION DE ENTIDADES JÓVENES E INCLUSIÓN.
– ASOCIACIÓN DE FAMILIAS CONTRA LA INTOLERANCIA X GÉNERO.
– ASOCIACIÓN DE FAMILIAS Y MUJERES DEL MEDIO RURAL.
– ASOCIACION DE HOGARES PARA NIÑOS PRIVADOS DE AMBIENTE FAMILIAR 

NUEVO FUTURO.
– ASOCIACION DE MUJERES JURISTAS THEMIS.
– ASOCIACIÓN DE MUJERES LIBRES Y COMBATIVAS.
– ASOCIACIÓN DE MUJERES PROGRESISTAS «VICTORIA KENT».
– ASOCIACIÓN DEMÉTER POR LA IGUALDAD.
– ASOCIACIÓN DONES NO ESTÁNDARDS.
– ASOCIACION EDAD DORADA MENSAJEROS DE LA PAZ.
– ASOCIACIÓN ESCLEROSIS MÚLTIPLE ESPAÑA.
– ASOCIACIÓN ESLABÓN, INICIATIVAS DE PROMOCIÓN DE EMPLEO.
– ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CONTRA EL CÁNCER.
– ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE EMPLEO CON APOYO.
– ASOCIACION ESPAÑOLA DE ESCLEROSIS LATERAL AMIOTROFICA.
– ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE FAMILIAS DE PERSONAS CON SORDOCEGUERA.
– ASOCIACION ESPAÑOLA DE FUNDACIONES TUTELARES.
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– ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE MILITARES Y GUARDIAS CIVILES CON 
DISCAPACIDAD.

– ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE MUJERES PROFESIONALES DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN.

– ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE MUJERES SEPARADAS Y DIVORCIADAS «CARMEN 
GARCÍA CASTELLÓN».

– ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE RECUPERADORES DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y 
SOLIDARIA.

– ASOCIACIÓN EVANGÉLICA NUEVA VIDA.
– ASOCIACIÓN FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE UNIVERSIDADES POPULARES.
– ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DEL TELÉFONO DE LA ESPERANZA.
– ASOCIACIÓN JEREZANA DE AYUDA A PERSONAS QUE CONVIVEN CON EL 

VIH/SIDA «SILOE».
– ASOCIACIÓN MARILLAC.
– ASOCIACIÓN MENINAS CARTONERAS EDITORIAL GRÁFICA, ARTÍSTICA Y DE 

RECICLAJE.
– ASOCIACIÓN MUJERES OPAÑEL.
– ASOCIACIÓN MUJERES PARA LA SALUD.
– ASOCIACIÓN NACIONAL AFAR.
– ASOCIACIÓN NACIONAL DE MUJERES EMPRENDEDORAS Y AUTÓNOMAS.
– ASOCIACIÓN NACIONAL PRESENCIA GITANA.
– ASOCIACIÓN PARA EL ESTUDIO DE LA LESIÓN MEDULAR ESPINAL.
– ASOCIACIÓN PARA LA GESTIÓN DE LA INTEGRACIÓN SOCIAL.
– ASOCIACIÓN PARA LA MEDIACIÓN, EL ENCUENTRO Y LA ESCUCHA.
– ASOCIACION PARA LA PREVENCION REINSERCION Y ATENCION A LA MUJER 

PROSTITUIDA.
– ASOCIACIÓN PRO-RECUPERACIÓN DE MARGINADOS.
– ASOCIACION PROYECTO HOMBRE.
– ASOCIACIÓN PUNTO OMEGA.
– ASOCIACION R INICIA T.
– ASOCIACIÓN REALIDADES PARA LA INTEGRACIÓN SOCIAL.
– ASOCIACIÓN RUMIÑAHUI.
– ASOCIACIÓN SALUD Y FAMILIA.
– ASOCIACION SERVICIO INTERDISCIPLINAR DE ATENCION A LAS 

DROGODEPENDENCIAS.
– ASOCIACIÓN SOCIO-CULTURAL DE LAS MINORÍAS ÉTNICAS UNGA.
– ASOCIACIÓN TRABE.
– ASOCIACIÓN VÍCTIMAS DEL TERRORISMO.
– ASOCIACION 11 M AFECTADOS DEL TERRORISMO.
– BANCO FARMACÉUTICO, ASSOCIACIO.
– CARITAS ESPAÑOLA.
– CAUMAS, CONFEDERACIÓN ESTATAL DE ASOCIACIONES Y FEDERACIONES DE 

ALUMNOS Y EXALUMNOS DE LOS PROGRAMAS UNIVERSITARIOS DE MAYORES.
– CENTRO DE INICIATIVAS PARA LA COOPERACIÓN BATÁ.
– CNSE-CONFEDERACIÓN ESTATAL DE PERSONAS SORDAS.
– COLECTIVOS DE ACCIÓN SOLIDARIA.
– COMISIÓN ESPAÑOLA DE AYUDA AL REFUGIADO.
– COMISIÓN ESPAÑOLA DE AYUDA AL REFUGIADO.
– COMISIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN DE MALOS TRATOS A MUJERES.
– COMITÉ ESPAÑOL DE REPRESENTANTES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD.
– CONFEDERACIÓN ASPERGER ESPAÑA.
– CONFEDERACION AUTISMO-ESPAÑA.
– CONFEDERACION CATOLICA NACIONAL DE PADRES DE FAMILIA Y PADRES DE 

ALUMNOS.
– CONFEDERACIÓN CERES.
– CONFEDERACIÓN DE CENTROS DE DESARROLLO RURAL.
– CONFEDERACIÓN DE CENTROS JUVENILES DON BOSCO DE ESPAÑA.
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– CONFEDERACIÓN DE FEDERACIONES Y ASOCIACIONES DE VIUDAS HISPANIA.
– CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE FAMILIAS DE PERSONAS SORDAS.
– CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ASOCIACIONES DE FAMILIARES DE 

PERSONAS CON ALZHEIMER Y OTRAS DEMENCIAS.
– CONFEDERACION ESPAÑOLA DE ASOCIACIONES DE PADRES Y MADRES DE 

ALUMNOS.
– CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ORGANIZACIONES DE ATENCIÓN A LAS 

PERSONAS CON PARÁLISIS CEREBRAL Y AFINES.
– CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ORGANIZACIONES DE MAYORES.
– CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD FISICA Y 

ORGANICA.
– CONFEDERACION ESTATAL DE ASOCIACIONES DE ESTUDIANTES.
– CONFEDERACIÓN ESTATAL DE MAYORES ACTIVOS.
– CONFEDERACION NACIONAL DE MUJERES EN IGUALDAD.
– CONFEDERACIÓN PLENA INCLUSIÓN ESPAÑA.
– CONFEDERACION SALUD MENTAL ESPAÑA.
– CONFRATERNIDAD CARCELARIA DE ESPAÑA.
– COOPERACIÓN INTERNACIONAL ONG.
– COORDINADORA ESTATAL DE PLATAFORMAS SOCIALES SALESIANAS.
– COORDINADORA ESTATAL DE VIH-SIDA.
– COORDINADORA MENTORIA SOCIAL.
– CREA ESPAÑA - CENTRO DE RECURSOS PARA ASOCIACIONES Y 

AYUNTAMIENTOS.
– CRUZ ROJA ESPAÑOLA.
– DEBRA ESPAÑA (ASOCIACIÓN DE EPIDERMÓLISIS BULLOSA DE ESPAÑA).
– DIACONÍA.
– DIDANIA. FEDERACIÓN DE ENTIDADES CRISTIANAS DE TIEMPO LIBRE.
– DOMUS PACIS CASAL DE LA PAU.
– DOWN ESPAÑA-FEDERACION ESPAÑOLA DE INSTITUCIONES PARA EL 

SINDROME DE DOWN.
– FEDERACION ANDALUCIA ACOGE.
– FEDERACIÓN ANDALUZA DE MUJERES GITANAS FAKALI.
– FEDERACIÓN AUTISMO FESPAU.
– FEDERACION CATOLICA ESPAÑOLA DE SERVICIOS A LA JUVENTUD FEMENINA.
– FEDERACIÓN DE SCOUTS-EXPLORADORES DE ESPAÑA (ASDE).
– FEDERACIÓN DE SCOUTS-EXPLORADORES DE ESPAÑA (ASDE).
– FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE ASISTENCIA A VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 

SEXUAL Y DE GÉNERO-FAMUVI.
– FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE CONSUMIDORES Y USUARIOS DE LOS 

MEDIOS (ICMEDIA).
– FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE IMPLANTADOS COCLEARES DE ESPAÑA.
– FEDERACION DE ASOCIACIONES DE MADRES SOLTERAS.
– FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE MUJERES ARENA Y LAURISILVA.
– FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE MUJERES RURALES.
– FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE PERSONAS SORDOCIEGAS DE ESPAÑA.
– FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE SOS RACISMO DEL ESTADO ESPAÑOL.
– FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES PARA LA PREVENCIÓN DEL MALTRATO 

INFANTIL.
– FEDERACION DE ENTIDADES CON PROYECTOS Y PISOS ASISTIDOS.
– FEDERACIÓN DE MUJERES PROGRESISTAS.
– FEDERACIÓN DE MUJERES Y FAMILIAS DEL ÁMBITO RURAL.
– FEDERACION DE PLANIFICACION FAMILIAR ESTATAL.
– FEDERACION ECOM. FEDERACIÓN DE ENTIDADES DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD FISICA.
– FEDERACION ESPAÑOLA DE DAÑO CEREBRAL.
– FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ENFERMEDADES RARAS.
– FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE FAMILIAS NUMEROSAS.
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– FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE JUGADORES DE AZAR REHABILITADOS.
– FEDERACION ESPAÑOLA DE JUSTICIA RESTAURATIVA.
– FEDERACION ESPAÑOLA DE MUJERES DIRECTIVAS, EJECUTIVAS, 

PROFESIONALES Y EMPRESARIAS.
– FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE SORDOCEGUERA.
– FEDERACIÓN ESTATAL DE LESBIANAS, GAYS, TRANS Y BISEXUALES.
– FEDERACION MUJER RURAL.
– FEDERACION MUJERES JOVENES.
– FEDERACION NACIONAL ASPAYM (ASOCIACION DE PERSONAS CON LESIÓN 

MEDULAR Y OTRAS DISCAPACIDADES FÍSICAS).
– FEDERACION NACIONAL DE ASOCIACIONES ALCER.
– FEDERACIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES DE MUJERES GITANAS «KAMIRA».
– FEDERACION NACIONAL DE ASOCIACIONES DE MUJERES SEPARADAS Y 

DIVORCIADAS.
– FUNDACIÓ PRIVADA PASQUAL MARAGALL PER A LA RECERCA SOBRE 

L'ALZHEIMER.
– FUNDACIÓN MANANTIAL.
– FUNDACIÓN ABRACADABRA DE MAGOS SOLIDARIOS.
– FUNDACIÓN ACCIÓN CONTRA EL HAMBRE.
– FUNDACION ADSIS.
– FUNDACIÓN AGRICULTORES SOLIDARIOS.
– FUNDACIÓN AHUCE.
– FUNDACIÓN ALIANZA POR LOS DERECHOS, LA IGUALDAD Y LA SOLIDARIDAD 

INTERNACIONAL-ALIANZA POR LA SOLIDARIDAD.
– FUNDACIÓN ALZHEIMER ESPAÑA.
– FUNDACIÓN AMIGÓ.
– FUNDACIÓN ANAR.
– FUNDACIÓN ANNA O.
– FUNDACIÓN APIP-ACAM.
– FUNDACIÓN ATENEA GRUPO GID.
– FUNDACIÓN ATYME ATENCION Y MEDIACION PARA EL CAMBIO.
– FUNDACIÓN CARLOS SANZ.
– FUNDACIÓN CARMEN PARDO-VALCARCE.
– FUNDACIÓN CASAVERDE.
– FUNDACIÓN CENTRO DE RECURSOS SOCIALES (CERES).
– FUNDACION CEPAIM ACCION INTEGRAL CON MIGRANTES.
– FUNDACIÓN CERMI MUJERES.
– FUNDACIÓN CIBERVOLUNTARIOS.
– FUNDACION CRUZ BLANCA.
– FUNDACION DE AYUDA CONTRA LA DROGADICCIÓN.
– FUNDACION DE EDUCACIÓN PARA LA SALUD.
– FUNDACION DE FAMILIAS MONOPARENTALES ISADORA DUNCAN.
– FUNDACIÓN DE SOLIDARIDAD AMARANTA.
– FUNDACION DEL VALLE.
– FUNDACIÓN DESARROLLO Y ASISTENCIA (NADIESOLO VOLUNTARIADO).
– FUNDACIÓN DIAGRAMA INTERVENCION PSICOSOCIAL.
– FUNDACIÓN EDUCACIÓN Y COOPERACIÓN.
– FUNDACIÓN ESPAÑOLA DE LA PROMOCIÓN Y EL DESARROLLO CIENTÍFICO Y 

PROFESIONAL DE LA PSICOLOGÍA (PSICOFUNDACIÓN).
– FUNDACIÓN ESPLAI, CIUDADANÍA COMPROMETIDA.
– FUNDACIÓN FADE.
– FUNDACIÓN FRANCISCO FERRER GUARDIA.
– FUNDACIÓN FRANCISCO LUZÓN.
– FUNDACIÓN GRANDES AMIGOS EN ACCIÓN.
– FUNDACIÓN HAZLOPOSIBLE.
– FUNDACIÓN HELPAGE INTERNATIONAL ESPAÑA.
– FUNDACIÓN INFANTIL RONALD MCDONALD.
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– FUNDACIÓN ISABEL GEMIO PARA LA INVESTIGACIÓN DE DISTROFIAS 
MUSCULARES Y OTRAS ENFERMEDADES RARAS.

– FUNDACIÓN JOSÉ MARÍA DE LLANOS.
– FUNDACIÓN JUAN CIUDAD.
– FUNDACION LA MERCED MIGRACIONES.
– FUNDACION LARES.
– FUNDACIÓN MÁRGENES Y VÍNCULOS.
– FUNDACION MASHUMANO.
– FUNDACIÓN MATRIX, INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO SOSTENIBLE.
– FUNDACION MENUDOS CORAZONES.
– FUNDACION MUJERES.
– FUNDACIÓN NANTIK LUM.
– FUNDACIÓN ONCE PARA LA ATENCIÓN DE PERSONAS CON SORDOCEGUERA.
– FUNDACIÓN PADRE GARRALDA-HORIZONTES ABIERTOS.
– FUNDACIÓN PADRINOS DE LA VEJEZ.
– FUNDACION PARA LA CONVIVENCIA ASPACIA.
– FUNDACIÓN PIA AUTÓNOMA INSTITUT PERE TARRES DÉDUCACIÓ EN LÉSPLAI.
– FUNDACIÓN PILARES PARA LA AUTONOMÍA PERSONAL.
– FUNDACIÓN PLAN INTERNATIONAL ESPAÑA.
– FUNDACIÓN PROLIBERTAS.
– FUNDACIÓN PSICOLOGÍA SIN FRONTERAS.
– FUNDACIÓN RED DE APOYO A LA INTEGRACIÓN SOCIOLABORAL (RAIS).
– FUNDACIÓN REDMADRE.
– FUNDACIÓN SALUD Y COMUNIDAD.
– FUNDACIÓN SANTA MARÍA LA REAL DEL PATRIMONIO HISTÓRICO, UN 

PROYECTO DESDE CASTILLA Y LEÓN.
– FUNDACIÓN SAVE THE CHILDREN.
– FUNDACION SECRETARIADO GITANO.
– FUNDACION SPECIAL OLYMPICS ESPAÑA.
– FUNDACIÓN SUMMA HUMANITATE.
– FUNDACIÓN TALLER DE SOLIDARIDAD.
– FUNDACION TIENDA ASILO DE SAN PEDRO.
– FUNDACION TOMILLO.
– FUNDACIÓN TRIÁNGULO.
– FUNDACIÓN UNICEF COMITÉ ESPAÑOL.
– FUNDACIÓN VICKI BERNADET.
– FUNDACION VICTIMAS DEL TERRORISMO.
– FUNDACION YEHUDI MENUHIN ESPAÑA.
– FUNDACIÓN YOUTH BUSINESS SPAIN.
– FUNDACIÓN 26 DE DICIEMBRE.
– GRUPO DE EDUCADORES DE CALLE Y TRABAJO CON MENORES.
– GRUPO DE TRABAJO SOBRE TRATAMIENTOS DEL VIH.GTT.
– H-AMIKECO, ASOCIACIÓN PARA LA PROMOCIÓN DE LAS RELACIONES 

HUMANAS.
– HELSINKI ESPAÑA-DIMENSIÓN HUMANA.
– HIJAS DE LA CARIDAD DE SAN VICENTE DE PAUL.
– IMAGINA MÁS.
– INICIATIVES SOLIDÀRIES.
– INSTITUTO DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS Y ECOLÓGICAS.
– INSTITUTO PARA LA CALIDAD DE LAS ONG-ICONG.
– INSTITUTO ROMANÓ PARA ASUNTOS SOCIALES Y CULTURALES.
– LARES ASOCIACIÓN: UNIÓN DE RESIDENCIAS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

SOLIDARIO.
– LIGA ESPAÑOLA DE LA EDUCACIÓN Y LA CULTURA POPULAR.
– MEDICOS DEL MUNDO.
– MINISTROS DE LOS ENFERMOS RELIGIOSOS CAMILOS ORDEN EN ESPAÑA.
– MOVIMIENTO CONTRA LA INTOLERANCIA.
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– MOVIMIENTO POR LA PAZ EL DESARME Y LA LIBERTAD.
– MOVIMIENTO SCOUT CATÓLICO.
– MUJERES PARA EL DIALOGO Y LA EDUCACION.
– ONG DE DESARROLLO FIET GRATIA.
– OTRO TIEMPO.
– PLATAFORMA DE ONG DE ACCIÓN SOCIAL.
– «PLATAFORMA DE ORGANIZACIONES DE INFANCIA».
– PLATAFORMA DEL TERCER SECTOR.
– PLATAFORMA DEL VOLUNTARIADO DE ESPAÑA.
– PLATAFORMA KHETANE DEL MOVIMIENTO ASOCIATIVO GITANO DEL ESTADO 

ESPAÑOL.
– PLATAFORMA REPRESENTATIVA ESTATAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

FÍSICA.
– PROGRAMA DE REINSERCIÓN DE MUJERES.
– PROVINCIA DE ESPAÑA DE LA CONGREGACIÓN HERMANAS HOSPITALARIAS 

DEL SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS.
– PROVIVIENDA.
– PSICÓLOGOS SIN FRONTERAS.
– RED ACOGE.
– RED DE FINANZAS ALTERNATIVAS Y SOLIDARIAS.
– RED ESPAÑOLA DE DESARROLLO RURAL.
– RED ESPAÑOLA DE ENTIDADES POR EL EMPLEO, RED ARAÑA.
– RED EUROPEA DE LUCHA CONTRA LA POBREZA Y LA EXCLUSIÓN SOCIAL EN 

EL ESTADO ESPAÑOL.
– RIOD, RED IBEROAMERICANA DE ONG QUE TRABAJAN EN DROGAS Y 

ADICCIONES.
– SENIORS ESPAÑOLES PARA LA COOPERACIÓN TÉCNICA.
– SIDA STUDI.
– SOLIDARIDAD INTERGENERACIONAL.
– SOLIDARIOS PARA EL DESARROLLO.
– STOP SIDA.
– TRABAJANDO EN POSITIVO.
– UNIÓN DE ASOCIACIONES DE MUJERES AUTÓNOMAS Y EMPRENDEDORAS.
– UNION DE ASOCIACIONES FAMILIARES.
– UNIÓN DE CENTROS DE ACCIÓN RURAL.
– UNION DE ENTIDADES PARA LA PROMOCION DE SERVICIOS SOCIALES DE 

ATENCION A PERSONAS MAYORES Y/O EN SITUACION DE DEPENDENCIA (GRUPO 
ACRA).

– UNIÓN DEMOCRÁTICA DE PENSIONISTAS Y JUBILADOS DE ESPAÑA.
– UNIÓN ESPAÑOLA DE ASOCIACIONES Y ENTIDADES DE ATENCIÓN AL 

DROGODEPENDIENTE.
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§ 158

Real Decreto 1162/2020, de 22 de diciembre, por el que se 
establecen condiciones especiales de aplicación del régimen de 
compensación de avales regulado en la disposición adicional tercera 
del Real Decreto 1251/1999, de 16 de julio, sobre sociedades 

anónimas deportivas, para hacer frente al impacto de la COVID-19

Ministerio de Cultura y Deporte
«BOE» núm. 334, de 23 de diciembre de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-16842

La situación de emergencia de salud pública ocasionada por la COVID-19, a escala 
nacional e internacional, determinó que el Gobierno, al amparo de lo dispuesto en el artículo 
cuarto, párrafos b) y d), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, 
excepción y sitio, declarase, mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, el estado 
de alarma en todo el territorio nacional con el fin de afrontar la crisis sanitaria. Dicho estado 
de alarma fue prorrogado en seis ocasiones, hasta las 00:00 horas del día 21 de junio de 
2020.

Sin embargo, la pandemia no ha sido definitivamente superada y se mantiene con mayor 
intensidad de lo esperado, lo que ha dado lugar nuevamente a la aplicación de medidas más 
estrictas para proteger la salud y seguridad de la ciudadanía y frenar la progresión de la 
enfermedad por parte de las autoridades competentes. El Real Decreto 900/2020, de 9 de 
octubre, por el que se declara el estado de alarma para responder ante situaciones de 
especial riesgo por transmisión no controlada de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, 
circunscribió su aplicación a determinados municipios de la Comunidad de Madrid y 
después, mediante el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el 
estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-
CoV-2, se ha declarado el estado de alarma en todo el territorio nacional.

Las necesarias medidas de contención acordadas han supuesto un impacto económico 
importante, ya que implicaban reducir la actividad económica y social de forma temporal, 
restringiendo la movilidad y paralizando la actividad en numerosos ámbitos.

Por ello, se han venido adoptando medidas económicas y sociales que, además de 
facilitar la adecuada respuesta sanitaria a la emergencia, permitan garantizar la protección 
de familias, trabajadores y empresas, y sostener el tejido productivo y social, minimizando el 
impacto y facilitando la recuperación de la actividad económica.

En el ámbito deportivo, la incidencia de la COVID-19 supuso también inicialmente la 
paralización de las competiciones y después la suspensión de apertura al público de los 
estadios y demás instalaciones deportivas; lo que genera una considerable merma en los 
ingresos de las entidades deportivas participantes.
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Dicha situación repercute especialmente en los clubes profesionales. Es decir, aquellos 
que, en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del 
Deporte, no se vieron obligados a transformarse en sociedad anónima deportiva; si bien en 
aras de garantizar su estabilidad económica, se sujetaron a un régimen específico y personal 
de responsabilidad de sus directivos garantizado mediante la constitución de avales ante la 
respectiva liga profesional por el importe correspondiente al 15 % del presupuesto de gastos 
del ejercicio en el que la junta directiva inicie su gestión.

Con el fin de modular este régimen, la disposición adicional tercera del Real Decreto 
1251/1999, de 16 de julio, sobre sociedades anónimas deportivas, introdujo un sistema de 
compensación de avales por el que se ajusta el aval depositado por la junta directiva en 
función de los resultados económicos positivos o negativos acumulados. En caso de que los 
resultados fuesen negativos, la cuantía del aval será la que se obtenga de sumar a dichos 
resultados negativos acumulados el 15 por 100 del presupuesto de gastos correspondientes, 
salvo que la liga profesional hubiera ejecutado el aval, en cuyo caso, la cuantía será del 15 
por 100 del presupuesto de gastos correspondientes, más el importe de los resultados 
negativos en la cuantía no cubierta por el aval ejecutado, en su caso. El ajuste del aval en 
función de la variación positiva o negativa del patrimonio contable es independiente de la 
actuación diligente o negligente de la junta directiva, configurándose un régimen de 
responsabilidad objetiva de los directivos sobre los resultados de la entidad.

De acuerdo con lo expuesto, la paralización de las competiciones deportivas 
profesionales y su reanudación mediante la disputa de los partidos a puerta cerrada ha 
producido una relevante disminución de ingresos en los participantes, principalmente los 
vinculados a la venta de entradas, derechos de televisión y publicidad y patrocinio. Esta 
pérdida de ingresos conlleva, a final del ejercicio, unas pérdidas directamente vinculadas a la 
situación de crisis sanitaria que activarán el mecanismo del régimen de compensación de 
avales; con lo que el importe avalado por el patrimonio personal de los miembros de las 
juntas directivas de los clubes profesionales se elevará en un porcentaje considerable.

Por ello, es necesario adoptar determinadas medidas de contingencia, dirigidas a 
atenuar la incidencia de dichas pérdidas, mediante su exceptuación del régimen de cálculo 
de los avales a depositar anualmente por los miembros de las juntas directivas de los clubes 
profesionales, con el fin de prevenir que los efectos perversos derivados de las pérdidas 
económicas generadas por la pandemia perjudiquen de forma desproporcionada sus 
patrimonios personales; sin que ello afecte al régimen de responsabilidad objetiva 
establecido por la disposición adicional séptima de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del 
Deporte.

A tal fin, mediante este real decreto se introduce una disposición específica para regular 
el efecto de las pérdidas extraordinarias de los clubes profesionales, directamente 
vinculadas a las medidas aprobadas para combatir la pandemia, en el procedimiento de 
compensación de avales previsto en la disposición adicional tercera del Real Decreto 
1251/1999, de 16 de julio. Esta previsión será de aplicación en todos aquellos ejercicios 
económicos en los que se mantenga la limitación de acceso de público a los estadios y 
demás instalaciones deportivas o cualquier otra medida adoptada por las autoridades 
sanitarias para hacer frente a la COVID-19 que suponga una disminución de ingresos.

En la elaboración de este real decreto se han cumplido los principios de buena 
regulación recogidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y, en particular, los 
principios de necesidad y eficiencia. Por una parte, implica un mejor cumplimiento de uno de 
los objetivos establecidos en la Ley 10/1990, de 15 de octubre, como es el de regular el 
espectáculo deportivo, considerándolo como una actividad progresivamente mercantilizada, 
entre otros mecanismos, con el establecimiento para los clubes profesionales de un régimen 
de responsabilidad personal de sus directivos que asegure la estabilidad económica, así 
como la de sus órganos de dirección; estabilidad que se ve gravemente afectada por la 
incidencia que sobre la economía de estos clubes profesionales están teniendo las medidas 
adoptadas para paliar los efectos de la COVID-19. Por otra parte, se trata del instrumento 
preceptivo para regular especificidades del régimen de compensación de avales. También se 
adecúa al principio de proporcionalidad, pues no existe otra alternativa menos restrictiva de 
derechos o de obligaciones y, en cuanto a los principios de seguridad jurídica, transparencia 
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y eficiencia, la norma es coherente con el resto del ordenamiento jurídico y se ha procurado 
la participación de las partes interesadas, que han podido remitir sus alegaciones en el 
proceso de elaboración de la disposición.

Este real decreto se dicta al amparo de la habilitación contenida en la disposición final 
primera de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, que autoriza al Gobierno para dictar, a 
propuesta del Ministro de Cultura y Deporte, las disposiciones necesarias para el desarrollo 
de la citada ley, y del mandato establecido en la disposición adicional séptima, apartado 4, 
de la misma norma, que establece que por vía reglamentaria se determinarán las 
condiciones y supuestos en que las juntas directivas, dentro del período de sus mandatos y 
siempre que éstos sean consecutivos, podrán compensar los avales satisfechos con los 
resultados económicos positivos de los ejercicios anteriores o subsiguientes o aquéllos en 
los que se hubiesen producido pérdidas.

Asimismo, el real decreto se dicta en virtud de las competencias que corresponden al 
Estado, en primer lugar, en materia de deporte, dado que las competencias autonómicas 
sobre esta materia encuentran limitaciones «de un lado, con el carácter territorialmente 
limitado de las competencias autonómicas y, de otro, con la posible afectación de intereses 
generales –supraautonómicos– del deporte español «en su conjunto», cuya defensa y 
promoción corresponderán, entonces, al Estado» –STC 80/2012, FJ 8–; y, en segundo lugar, 
en materia de legislación civil, al amparo del artículo 149.1.8.ª de la Constitución Española.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Cultura y Deporte, de acuerdo con el Consejo 
de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de 
diciembre de 2020,

DISPONGO:

Artículo único.  Condiciones especiales de aplicación del régimen de compensación de 
avales previsto en la disposición adicional tercera del Real Decreto 1251/1999, de 16 de 
julio, sobre sociedades anónimas deportivas, para hacer frente al impacto de la COVID-19.

1. A efectos del cálculo de la cuantía de los avales a depositar por los miembros de las 
juntas directivas de clubes profesionales, con arreglo a lo previsto en el supuesto 3 de la 
disposición adicional tercera del Real Decreto 1251/1999, de 16 de julio, sobre sociedades 
anónimas deportivas, no se considerarán resultados económicos negativos, en los ejercicios 
afectados por la COVID-19, las variaciones negativas del patrimonio neto contable de los 
clubes profesionales directamente vinculadas al impacto económico de la COVID-19.

Los administradores de cada club presentarán un estado en el que se reflejen las 
variaciones patrimoniales negativas directamente vinculadas a la COVID-19, considerando 
para cada ejercicio económico las pérdidas de todo tipo de ingresos vinculadas a la 
COVID-19, los ahorros y los aumentos de gastos asociados directamente a dichas pérdidas 
de ingresos y los demás ahorros que se hayan derivado de la aplicación de la legislación 
aprobada para paliar los efectos derivados de la COVID-19 y/o ayudas públicas destinadas a 
tal finalidad y cuantificando la incidencia en el patrimonio contable del impacto económico 
sufrido como consecuencia de la COVID-19. Dicho estado deberá ser revisado por el auditor 
de las cuentas anuales del club, quien emitirá un informe de procedimientos acordados 
elaborado de acuerdo con norma internacional sobre servicios relacionados NISR 4400, 
Encargos para realizar procedimientos acordados sobre información financiera, publicada 
por la International Federation of Accountants (IFAC). Ambos documentos serán remitidos a 
la liga profesional respectiva, a quien corresponderá la cuantificación definitiva de dichos 
resultados negativos sobre la base de los criterios establecidos con arreglo a lo previsto en 
el párrafo siguiente.

El contenido del estado elaborado por los clubes y el alcance del informe de 
procedimientos acordados lo determinará la liga profesional, con el visto bueno del Consejo 
Superior de Deportes, fijando su formato, criterios y contenido, así como su fecha máxima de 
entrega.

2. Las condiciones previstas en este real decreto se aplicarán a los periodos en que 
hayan estado vigentes las medidas excepcionales de limitación de acceso del público a los 
estadios y demás instalaciones deportivas, o cualquier otra medida adoptada por las 
autoridades sanitarias para hacer frente a la emergencia sanitaria provocada por la 

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 158  Condiciones especiales de aplicación del régimen de compensación de avales S.A. 
deportivas

– 1943 –



COVID-19 que supongan una disminución de ingresos o un aumento de gastos. En todo 
caso, resultarán de aplicación al sistema de cálculo de los avales en todos aquellos 
ejercicios en los que, a efectos de la determinación de la cuantía a avalar, se consideren los 
resultados de los ejercicios económicos afectados por la COVID-19, incluyendo los ejercicios 
económicos correspondientes tanto a la última temporada deportiva finalizada, como a la 
temporada deportiva iniciada al tiempo de la entrada en vigor del presente real decreto.

A estos efectos, la liga profesional correspondiente llevará a cabo los ajustes que sean 
necesarios, realizando la cuantificación definitiva de los posibles resultados económicos 
negativos del ejercicio anterior y procediendo a su comunicación a los clubes afectados.

En el caso de los avales correspondientes a la temporada 2020-2021, la comunicación a 
la que hace referencia el párrafo anterior deberá realizarse antes del 15 de enero de 2021 y 
el plazo de presentación finalizará el 31 de enero de 2021.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 159

Resolución de 22 de diciembre de 2020, de la Secretaría de Estado 
de Economía y Apoyo a la Empresa, por la que se publica el Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 22 de diciembre de 2020, por el que se 
establecen los términos y condiciones del cuarto y quinto tramo de la 
línea de avales aprobada por el Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de 
julio, con la finalidad principal de financiar inversiones de pymes y 
autónomos pertenecientes al sector turístico, hostelería y actividades 
conexas, y para reforzar los reavales concedidos por la Compañía 
Española de Reafianzamiento, S.M.E., Sociedad Anónima (CERSA)

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital
«BOE» núm. 335, de 24 de diciembre de 2020
Última modificación: 1 de diciembre de 2021

Referencia: BOE-A-2020-16906

El Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de diciembre de 2020, ha adoptado un 
Acuerdo por el que se establecen los términos y condiciones del cuarto y quinto tramo de la 
línea de avales aprobada por el Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, con la finalidad 
principal de financiar inversiones de pymes y autónomos pertenecientes al sector turístico, 
hostelería y actividades conexas, y para reforzar los reavales concedidos por la Compañía 
Española de Reafianzamiento, S.M.E., Sociedad Anónima (CERSA).

A los efectos de dar publicidad al mencionado Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 
de diciembre de 2020, esta Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa ha 
resuelto disponer la publicación del mismo en el «Boletín Oficial del Estado» como anexo a 
la presente Resolución.

ANEXO
El Consejo de Ministros, acuerda:
1. Con el fin de atender las necesidades de inversiones y liquidez del sector turístico, 

hostelería y actividades conexas, establecer, de acuerdo con lo regulado en el artículo 1 del 
Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, las condiciones aplicables y requisitos a cumplir, 
detallados en el anexo I, para el cuarto tramo de la línea de avales, que ascenderá a un 
importe de 500 millones de euros. Mediante este cuarto tramo, el Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital avalará la financiación concedida por las entidades 
financieras supervisadas consideradas elegibles, a pymes y autónomos, pertenecientes al 
sector turístico, hostelería y actividades conexas, para atender sus necesidades derivadas 
de la realización de nuevas inversiones, así como las necesidades de liquidez.
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2. Con el propósito de fomentar el acceso de las pymes de todas las áreas geográficas a 
la financiación para cubrir sus necesidades de liquidez y fomentar la realización de 
inversiones que aumenten el crecimiento potencial del país, establecer las condiciones 
aplicables y requisitos a cumplir, detallados en el anexo II, para el quinto tramo de la línea de 
avales del artículo 1 del Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, por importe de 500 millones 
de euros, que reforzará los reavales concedidos por la Compañía Española de 
Reafianzamiento, S.M.E., Sociedad Anónima (CERSA).

3. Los importes correspondientes a los quebrantos que se produzcan por la ejecución del 
aval descrito en el Anexo I se atenderán conforme a los términos establecidos en ellos y las 
aplicaciones presupuestarias previstas en el apartado 4 del artículo 1 del Real Decreto-ley 
25/2020, de 3 de julio. Los gastos de gestión y administración del Instituto de Crédito Oficial 
de los avales se atenderán desde las partidas presupuestarias del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital establecidas al efecto y conforme a los términos 
indicados en el Anexo I de este Acuerdo y la autorización de límites para adquirir 
compromisos de gasto en ejercicios futuros recogida en el anexo III de este Acuerdo.

4. Facultar al Instituto de Crédito Oficial para que, en el ámbito de sus competencias, a 
través de sus órganos competentes, resuelvan cuantas incidencias prácticas pudiesen 
plantearse para la ejecución de esta línea de avales y durante toda la vigencia de las 
operaciones. En aquellas cuestiones que puedan tener implicaciones presupuestarias o para 
su equilibrio financiero, el Instituto de Crédito Oficial podrá hacer las propuestas 
correspondientes a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos para su 
consideración.

5. Autorizar al Instituto de Crédito Oficial a cargar en el Fondo de Provisión creado por el 
Real Decreto-ley 12/1995, de 28 de octubre, sobre medidas urgentes en materia 
presupuestaria, tributaria y financiera, los quebrantos por ejecución de los avales, así como 
los costes financieros y gastos de gestión y administración que para el Instituto de Crédito 
Oficial suponga la instrumentación de la línea de avales por cuenta del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital.

6. Mandatar al Instituto de Crédito Oficial para que dentro de los veinte días siguientes a 
la adopción de este Acuerdo de Consejo de Ministros, disponga lo necesario para la puesta 
en marcha de forma efectiva de esta línea de avales, sin que se requiera desarrollo 
normativo o administrativo posterior para su aplicación.

7. En relación con el cumplimiento de la normativa de ayudas de Estado, estos dos 
tramos de la línea de avales se configuran de conformidad con el Marco Nacional Temporal 
relativo a las medidas de ayuda a empresas y autónomos consistentes en subvenciones 
directas, anticipos reembolsables, ventajas fiscales, garantías de préstamos y bonificaciones 
de tipos de interés en préstamos destinadas a respaldar la economía en el contexto del 
actual brote de COVID-19, aprobado por la Comisión Europea en su Decisión SA.56851 
(2020/N), de 2 de abril y sus subsiguientes modificaciones.

EXPOSICIÓN
No cabe duda de que las líneas de avales liberadas por el Ministerio de Asuntos 

Económicos y Transformación Digital están entre las más exitosas de la Unión Europea. 
Varios organismos internacionales reconocen el papel clave que este instrumento de política 
financiera ha jugado en contener las tensiones financieras de empresas y autónomos 
españoles, a la par que ha puesto a su disposición mecanismos financieros para acometer 
las necesarias inversiones para la mejora del tejido productivo español.

Hasta la fecha, el porcentaje de cobertura máximo de los avales concedidos ha sido del 
80%. Se trata de una decisión equilibrada desde el punto de vista financiero: a la vez que se 
otorga una red de seguridad importante a las entidades financieras para fomentar la 
concesión de crédito, se garantiza que éstas realizan un sólido análisis de riesgos, ya que 
siguen asumiendo parte del riesgo de crédito.

No obstante, el sector turístico, de hostelería y de actividades conexas están sufriendo 
especialmente los efectos de la pandemia. Las restricciones internacionales a la movilidad 
han hecho que las llegadas de turistas se reduzcan de forma muy intensa de manera que 
hasta octubre había visitado nuestro país 17,9 millones de turistas internacionales, frente a 
los 74,7 millones que llegaron durante los diez primeros meses de 2019. Como 
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consecuencia, el gasto total de los turistas extranjero en los diez primeros meses de 2019 se 
ha reducido un 77,3% frente al mismo período del año anterior. En este sentido, los sectores 
turísticos, como actividades de agencias de viajes o servicios de alojamiento mantienen a 
más del 50% de trabajadores en ERTE, así como servicios de comidas y bebidas o 
actividades recreativas que también, a día de hoy, mantienen aproximadamente al 30% y 
20% de sus plantillas, respectivamente, en ERTE.

De manera similar, la Línea de Avales COVID-19 instrumentada a través del ICO con el 
fin de contribuir a la liquidez del sistema ha aprobado hasta principios de diciembre 918.673 
operaciones dirigidas principalmente a pymes y autónomos, por valor de 85.079 millones de 
euros, que han permitido inyectar un volumen de financiación de 111.975 millones, 
concentradas en los sectores más afectados: el conjunto formado por comercio, transporte y 
hostelería ha recibido el mayor volumen de financiación (47.871 millones de euros), seguido 
de la industria (24.664 millones).

Además, el turismo es un sector clave para la economía española. Según la Cuenta 
Satélite del Turismo del INE, en 2019 las actividades turísticas aportaron el 12,4% del PIB y 
el 12,9% del empleo. Por ello, este Acuerdo de Consejo de Ministros amplía de forma 
excepcional y solo para los sectores relacionados con la hostelería y el turismo hasta el 90% 
el porcentaje de cobertura máximo de los avales destinados a la financiación de inversiones 
y necesidades de liquidez de las pymes y autónomos, por un importe máximo total de 500 
millones de euros. De este modo, se respeta plenamente el Marco Temporal de Ayudas de 
Estado de la Unión Europea, sacando a su vez el máximo provecho de las oportunidades 
que éste brinda.

Por otro lado, con el ánimo de seguir apoyando a las pymes, este Acuerdo de Consejo 
de Ministros libera un nuevo tramo por importe de 500 millones de euros para reforzar el 
reaval concedido por CERSA, aumentando así la capacidad de aval de las Sociedades de 
Garantía Recíproca, presentes en todas las Comunidades Autónomas de España y con gran 
capilaridad como reforzadoras del acceso a la financiación de las pymes de las distintas 
áreas geográficas en que se encuentran presentes. Este nuevo tramo va más allá que el 
primer tramo liberado en favor de CERSA, que se ha consumido ya, prácticamente en un 
75%, en la medida en que se no sólo se contempla el reforzamiento para facilitar la 
cobertura de las necesidades de liquidez sino también la realización de nuevas inversiones.

ANEXO I

Primero.  
Todas las condiciones y términos previstos en el Acuerdo de Consejo de Ministros, de 28 

de julio, incluyendo sus Anexos y su modificación por Acuerdo del Consejo de Ministros de 3 
de noviembre de 2020, se entenderán aplicables también a este cuarto tramo, no siendo 
necesarios tramites adicionales a este Acuerdo de Consejo de Ministros.

Segundo.  
Adicionalmente, se establecen las siguientes condiciones, que serán incorporadas en el 

contrato marco que las entidades hayan formalizado con ICO.

Definición de pyme, finalidad e importe del cuarto tramo de la línea de avales
Definición de pyme: Se considerarán pymes aquellas empresas que reúnan esta 

condición de acuerdo con el artículo 2 del anexo I del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la 
Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de 
ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado.

Finalidad: Cubrir la parte correspondiente de los nuevos préstamos y otras modalidades 
de financiación concedidos por entidades financieras supervisadas elegibles a pymes y 
autónomos pertenecientes al sector turístico, hostelería y actividades conexas, con la 
finalidad principal de atender las necesidades de liquidez derivadas de los gastos corrientes 
de la empresa (entre otros, pagos de salarios, facturas, necesidad de circulante, 
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vencimientos de obligaciones financieras o tributarias) y de la realización de nuevas 
inversiones.

Importe total del cuarto tramo de la línea de avales: Hasta 500 millones de euros, 
aportados por el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.

Préstamos elegibles
Características de los préstamos elegibles: Préstamos otorgados a pymes y 

autónomos,pertenecientes al sector turístico, hostelería y actividades conexas, que tengan 
domicilio social en España y se hayan visto afectados por los efectos económicos del 
COVID-19, siempre que:

– Los nuevos préstamos y operaciones hayan sido formalizados con posterioridad a la 
publicación de este Acuerdo de Consejo de Ministros en el «Boletín Oficial del Estado».

– Los acreditados no figuren en situación de morosidad en la consulta a los ficheros de la 
Central de Información de Riesgos del Banco de España (CIRBE) a 31 de diciembre de 
2019.

– Los acreditados no estén sujetos a un procedimiento concursal a fecha de 17 de marzo 
de 2020, bien por haber presentado solicitud de declaración de concurso, o por darse las 
circunstancias a que se refiere el artículo 2.4 de la Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de 
mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Concursal.

Empresas destinatarias: Pymes y autónomos del sector turístico, hostelería y actividades 
conexas que desarrollen su actividad en alguno de los CNAE indicados a continuación:

CNAE Actividad CNAE
493 Otro transporte terrestre de pasajeros.
4931 Transporte terrestre urbano y suburbano de pasajeros.
4932 Transporte por taxi.
4939 Tipos de transporte terrestre de pasajeros n.c.o.p.
511 Transporte aéreo de pasajeros.
5110 Transporte aéreo de pasajeros.
5221 Actividades anexas al transporte terrestre.
5222 Actividades anexas al transporte marítimo y por vías navegables interiores.
5223 Actividades anexas al transporte aéreo.
551 Hoteles y alojamientos similares.
5510 Hoteles y alojamientos similares.
552 Alojamientos turísticos y otros alojamientos de corta estancia.
5520 Alojamientos turísticos y otros alojamientos de corta estancia.
553 Campings y aparcamientos para caravanas.
5530 Campings y aparcamientos para caravanas.
559 Otros alojamientos.
5590 Otros alojamientos.
561 Restaurantes y puestos de comidas.
5610 Restaurantes y puestos de comidas.
5621 Provisión de comidas preparadas para eventos.
5629 Otros servicios de comidas.
5630 Establecimientos de bebidas.
7711 Alquiler de automóviles y vehículos de motor ligeros.
7721 Alquiler de artículos de ocio y deportivos.
7734 Alquiler de medios de navegación.
7911 Actividades de las agencias de viajes.
7912 Actividades de los operadores turísticos.
799 Otros servicios de reservas y actividades relacionadas con los mismos.
7990 Otros servicios de reservas y actividades relacionadas con los mismos.
8230 Organización de convenciones y ferias de muestras.
8299 Otras actividades de apoyo a las empresas n.c.o.p.
9004 Gestión de salas de espectáculos.
9102 Actividades de museos.
9103 Gestión de lugares y edificios históricos.
9104 Actividades de los jardines botánicos, parques zoológicos y reservas naturales.
9311 Gestión de instalaciones deportivas.
9321 Actividades de los parques de atracciones y los parques temáticos.
9329 Otras actividades recreativas y de entretenimiento.
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Porcentajes máximos, remuneración, plazos de formalización y de vencimiento máximo del 
aval

Importe máximo por deudor y plazo máximo de aval:
– Para operaciones con deudores que reciban ayuda pública por un total igual o inferior a 

2.300.000 euros, el plazo del aval emitido coincidirá con el plazo del préstamo, hasta un 
máximo de 8 años.

– Para operaciones con deudores que reciban ayuda pública por un total superior a 
2.300.000 euros, el plazo del aval emitido coincidirá con el plazo del préstamo, hasta un 
máximo de 6 años. En este caso, el importe nominal a avalar no podrá superar el mayor de:

• El doble de los costes salariales anuales del cliente, tomando como referencia los 
costes del ejercicio 2019.

• El 25 % de la facturación del cliente en el año 2019.
• Con la justificación adecuada y sobre la base de una auto certificación por parte del 

cliente de sus necesidades de liquidez, la cantidad de financiación podrá superar los criterios 
anteriores para cubrir las necesidades de liquidez de los próximos dieciocho meses en caso 
de autónomos y pymes, posteriores al momento de concesión de la financiación.

Porcentajes máximos de aval del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital: El aval ascenderá como máximo al 90% de la operación.

Remuneración del aval:
– Para operaciones con deudores que reciban ayuda pública por un total igual o inferior a 

2.300.000 euros el coste del aval ascenderá hasta 20 p.b.
– Para el resto de operaciones la remuneración de los avales será la contenida en la 

siguiente tabla, y se aplicará durante toda la vida del aval sobre el saldo del importe avalado:

 Pymes y autónomos hasta 90%
Avales con vencimiento hasta 1 año. 25 p.b
Avales con vencimiento superior a 1 año y hasta 3 años. 50 p.b.
Avales con vencimiento superior a 3 años y hasta 6 años. 100 p.b.

Plazos de solicitud de los avales: Los avales podrán solicitarse hasta el 1 de junio de 
2021.

Téngase en cuenta que se amplía el plazo de solicitud de los avales hasta el 1 de junio de 
2022, por Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 2021, publicado por 
Resolución de 30 de noviembre de 2021. Ref. BOE-A-2021-19802

ANEXO II
Se establecen las siguientes condiciones para el quinto tramo por importe de 500 

millones de euros para reforzar el reaval concedido por CERSA:

Definiciones y finalidad
Finalidad: Para fomentar el acceso de las pymes de todas las áreas geográficas a la 

financiación para cubrir sus necesidades de liquidez y fomentar la realización de inversiones, 
el tramo de la línea de avales tiene por objetivo apoyar la labor realizada por la Compañía 
Española de Reafianzamiento, SME Sociedad Anónima (CERSA), consistente en el 
reafianzamiento o cobertura parcial del riesgo asumido por las Sociedades de Garantía 
Recíproca para las pequeñas y medianas empresas, favoreciendo así la concesión de 
crédito que permita a éstas atender las necesidades de financiación derivadas, entre otros, 
de pagos de salarios, facturas, necesidad de circulante u otras necesidades de liquidez.
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Importe total del quinto tramo de la línea de avales: Hasta 500 millones de euros, 
aportados por el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital en forma de 
reaval a las operaciones de CERSA.

Porcentajes máximos, remuneración, plazos de formalización y de vencimiento máximo del 
aval

Porcentajes máximos de aval: El porcentaje de reaval máximo a cargo del Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital será de 80 puntos porcentuales. El porcentaje 
variará en cada operación para complementar el reaval aportado a CERSA por el Fondo 
Europeo de Inversiones con cargo a distintos programas de la Unión Europea y sin exceder 
conjuntamente 90 puntos porcentuales. Así, en el caso de reavales concedidos por CERSA 
que cuenten con un aval del 80% por parte del Fondo Europeo de Inversiones, el porcentaje 
de aval máximo a cargo del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital se 
elevará hasta 10 puntos porcentuales. Para aquellos reavales concedidos por CERSA y que 
no se beneficien de un aval por parte del Fondo Europeo de Inversiones, el porcentaje de 
aval máximo a cargo del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital será de 
80 puntos porcentuales.

Plazo de solicitud de los avales: Los avales podrán solicitarse hasta el 1 de junio de 
2021.

Plazo de vencimiento máximo del aval: El plazo del aval emitido coincidirá con el plazo 
del reaval aprobado por CERSA hasta un máximo de 8 años.

Relaciones financieras entre CERSA y el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital

Relaciones con CERSA: La gestión administrativa del aval entre el Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital y CERSA, y las recuperaciones en caso de ejecución 
de la misma, se llevarán a cabo por parte de CERSA conforme al procedimiento que se 
establecerá mediante Orden del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.

Reposición del Fondo de Provisiones Técnicas: El Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital repondrá anualmente los importes que hayan sido cargados al Fondo 
de Provisiones Técnicas de CERSA (regulado en la Ley 1/1994 y el Real Decreto 1644/1997, 
de 31 de octubre de 1997, relativo a las normas de autorización administrativa a requisitos 
de solvencia de las sociedades de reafianzamiento) en ejecución de los avales netos de las 
recuperaciones correspondientes a las operaciones incluidas en la línea de avales por la 
parte reavalada por el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital. En el 
primer trimestre de cada uno de los ejercicios 2021 al 2029, se revisarán los importes a 
aportar previa certificación por CERSA del saldo resultante a 31 de diciembre cada ejercicio.

Otros trámites
Seguimiento de la línea: CERSA informará con carácter mensual al Ministerio de 

Asuntos Económicos y Transformación Digital de la utilización de la línea de avales en 
cuanto a nuevas operaciones incluidas en la misma y trimestralmente de la evolución del 
riesgo y las ejecuciones de avales.

Otros trámites: No son necesarios trámites adicionales a este Acuerdo de Consejo de 
Ministros.

Ayudas de Estado
Ayudas de Estado: La línea está sujeta a la normativa sobre ayudas de Estado de la 

Unión Europea.
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ANEXO III

Primero.  
Los límites autorizados en los Acuerdos de Consejo de Ministros de 28 de julio y 24 de 

noviembre de 2020, para adquirir compromisos de gasto con cargo a ejercicios futuros en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 47.3 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria para financiar por parte del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital los gastos de gestión y administración incurridos por ICO en la 
implementación de los tres primeros tramos de la línea de avales prevista en el artículo 1 del 
Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, con cargo a la partida presupuestaria 
27.03.931M.359 «Otros gastos financieros», se considerarán ampliados adicionalmente por 
los gastos de gestión y administración incurridos por ICO en la implementación de la 
concesión de avales del cuarto tramo, conforme a lo dispuesto en el Anexo I del presente 
Acuerdo.

El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital atenderá con cargo a la 
partida presupuestaria 27.03.931M.359 «Otros gastos financieros» con los siguientes 
importes de compromiso plurianual iniciales de gasto, sin perjuicio de los supuestos ajustes 
de importes entre los ejercicios.

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital: Techo máximo de gasto

Millones de euros

Años Tramo I ACM 
8.07.2020

Tramo II empresas 
en convenio ACM 

24.11.2020

Tramo II MARF en 
convenio ACM 

24.11.20

Tramo III ACM 
MARF 24.11.20

Tramo IV 
ACM XXX Total

2020 0 0 0 0 0 0
2021 0 0 0 0 0 0
2022 0,8 0,25 0 0 0,05 1,1
2023 0,8 0,25 0,0125 0,0625 0,05 1,175
2024 0,8 0,25 0,0125 0,0625 0,05 1,175
2025 0,8 0,25 0 0 0,05 1,1
2026 0,8 0,25 0 0 0,05 1,1
Total 4 1,25 0,025 0,125 0,25 5.65

Comisión de gestión y administración: 0,05 % flat, calculada sobre el volumen de cartera 
avalada prorrateada cinco años para empresas no emisoras en MARF y prorrateada dos 
años para emisiones MARF.

Segundo.  
ICO podrá contratar o ampliar los contratos de servicios de apoyo externo existentes 

directamente para la puesta en marcha y desarrollo de esta iniciativa lo antes posible, a 
través de la contratación de emergencia prevista en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, y hasta un límite de 1 millón de euros por 
contrato. De estos contratos se dará cuenta, para su toma de razón, al Consejo de Ministros 
en los términos y plazo establecidos en el citado artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre.
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§ 160

Resolución de 1 de diciembre de 2020, de la Secretaría de Estado de 
Educación, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 10 de noviembre de 2020, por el que se formalizan los criterios de 
distribución a las Comunidades Autónomas, aprobados por la 
Conferencia Sectorial de Educación, así como la distribución 
resultante del crédito destinado en el año 2020 al Programa de 
cooperación territorial para la orientación, avance y enriquecimiento 
educativo en la situación de emergencia educativa del curso 2020-21 

provocada por la pandemia del COVID-19: #PROA+ (20-21)

Ministerio de Educación y Formación Profesional
«BOE» núm. 338, de 28 de diciembre de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-17095

El Consejo de Ministros, en su reunión de 10 de noviembre de 2020, ha aprobado el 
Acuerdo por el que se distribuye el crédito destinado a las Comunidades Autónomas, para la 
financiación del Programa de cooperación territorial para la orientación, avance y 
enriquecimiento educativo en la situación de emergencia educativa del curso 2020-21 
provocada por la pandemia del COVID-19: #PROA+ (20-21)

Para general conocimiento, esta Secretaría de Estado de Educación dispone la 
publicación del citado Acuerdo como Anexo a la presente Resolución.

ANEXO
Acuerdo por el que se formalizan los criterios de distribución a las 
Comunidades Autónomas, aprobados por la conferencia sectorial de 
educación, así como la distribución resultante, del crédito destinado en el año 
2020 al Programa de cooperación territorial para la orientación, avance y 
enriquecimiento educativo en la situación de emergencia educativa del curso 
2020-21 provocada por la pandemia del COVID-19: #PROA+ (20-21), por importe 

de 20.000.000,00 euros
El artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, 

establece que la Conferencia Sectorial correspondiente acordará los criterios objetivos de 
distribución, así como las distribuciones resultantes, de los créditos que hayan de distribuirse 
territorialmente a favor de las Comunidades Autónomas, y que posteriormente, mediante 
Acuerdo de Consejo de Ministros, se aprobará, en su caso, la distribución definitiva entre las 
Comunidades Autónomas.
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En la aplicación presupuestaria 18.04.322B.456 del Presupuesto de Gastos vigente del 
Ministerio de Educación y Formación Profesional se dispone de un crédito de 20.000.000,00 
euros en el año 2020 para la financiación del Programa para la orientación, avance y 
enriquecimiento educativo en la situación de emergencia educativa del curso 2020-21 
provocada por la pandemia del COVID-19: #PROA+ (20-21), de los cuales, la Comisión 
General de la Conferencia Sectorial de Educación acordó, en la reunión celebrada el 21 de 
octubre de 2020, los criterios para la distribución de un importe de 20.000.000,00 euros, así 
como la distribución territorial resultante.

De conformidad con el artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, quedan formalizados, en los términos que figuran en el anexo I, los criterios 
de distribución a las Comunidades Autónomas, aprobados en el seno de la Conferencia 
Sectorial de Educación en la reunión celebrada el 21 de octubre de 2020, así como la 
distribución resultante por importe de 20.000.000,00 euros para la financiación del Programa 
para la orientación, avance y enriquecimiento educativo en la situación de emergencia 
educativa del curso 2020-21 provocada por la pandemia del COVID-19: #PROA+ (20-21) 
que figura como anexo II:

Denominación Importe (eur.) Aplicación 
presupuestaria

Programa para la orientación, avance y enriquecimiento educativo en 
la situación de emergencia educativa del curso 2020-21 provocada 
por la pandemia del COVID-19 #PROA+ (20-21).

20.000.000,00 18.04.322B.456

Total. 20.000.000,00

Esta formalización queda sometida a disponibilidades presupuestarias.

ANEXO I
Criterios de distribución y distribución resultante del crédito para la 
financiación del Programa para la orientación, avance y enriquecimiento 
educativo en la situación de emergencia educativa del curso 2020-21 

provocada por la pandemia del COVID-19: #PROA+ (20-21)
El Programa para la orientación, avance y enriquecimiento educativo en la situación de 

emergencia educativa del curso 2020-21 provocada por la pandemia del COVID-19: #PROA
+ (20-21) tiene como eje fundamental poner en marcha un programa de cooperación 
territorial, como mecanismo de ayuda financiera, fortalecimiento institucional y formativo a 
los centros, a través de las Administraciones educativas competentes, para apoyar y 
fortalecer sus actuaciones en las condiciones especiales del curso 2020-21. El mismo se 
alineará con las políticas autonómicas de lucha contra la brecha digital, el abandono 
temprano, la promoción del éxito escolar, y las políticas sociales y de infancia que 
neutralizan los efectos limitadores y excluyentes de la pobreza infantil en las oportunidades 
vitales de niños y adolescentes.

El crédito destinado al Programa para la orientación, avance y enriquecimiento educativo 
en la situación de emergencia educativa del curso 2020-21 provocada por la pandemia del 
COVID-19:#PROA+ (20-21) que se aprueba en este Acuerdo de Consejo de Ministros, 
asciende a la cantidad de 20.000.000,00 euros, correspondiente a la aplicación 
presupuestaria 18.04.322B.456.

Por Acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de julio de 2020, se aprobó una primera 
dotación económica por importe de 40.000.000,00 de euros para financiar las actuaciones 
del nuevo Programa de Cooperación Territorial para «la orientación, avance y 
enriquecimiento educativo en la situación de emergencia educativa del curso 2020-21 
provocada por la pandemia del COVID-19 #PROA+ (20-21)».

La aplicación presupuestaria 18.04.322B.456 dispone de un crédito por importe de 
20.000.000,00 euros, por lo que dada la excepcionalidad de la situación educativa actual 
originada por el COVID-19, procede ahora incrementar con una segunda dotación por 
importe de 20.000.000,00 euros la financiación destinada a este programa, con el fin de que 
las Comunidades Autónomas puedan atender, en función de la evolución de la pandemia y 
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de las características y singularidades de los centros educativos, del profesorado y del 
alumnado, las numerosas necesidades educativas del curso escolar 2020-2021.

El criterio de distribución entre Comunidades Autónomas es el resultado del producto de 
las siguientes variables:

– N.º de alumnos escolarizados en Educación Primaria y Educación Secundaria 
Obligatoria, curso 2018-2019. Ponderación 50%.

– Porcentaje de alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo, curso 
2018-2019. Ponderación 20%.

– Tasa de idoneidad a los 15 años, curso 2018-2019. Ponderación 20%.
– Dispersión de la población, (Censo de Población y Viviendas 2019 del Instituto 

Nacional de Estadística.Habitantes de municipios rurales, hasta 2.000 habitantes, y 
semirrurales hasta 10.000 habitantes). Ponderación 10%.

La aplicación de los criterios citados da como resultado la distribución que se refleja en la 
siguiente tabla:

Comunidad Autónoma Cuantía
Andalucía. 2.646.056,00
Aragón. 859.048,00
Asturias (Principado de). 771.691,00
Balears (Illes). 1.001.457,00
Canarias. 973.380,00
Cantabria. 707.122,00
Castilla y León. 1.060.883,00
Castilla-La Mancha. 1.075.274,00
Cataluña. 2.277.103,00
Comunitat Valenciana. 1.839.728,00
Extremadura. 823.172,00
Galicia. 1.179.203,00
Madrid (Comunidad de). 1.904.699,00
Murcia (Región de). 1.083.346,00
Navarra (Comunidad Foral de). 1.006.973,00
La Rioja. 790.865,00
Totales. 20.000.000,00

La financiación de la aplicación de este programa en la Comunidad Autónoma del País 
Vasco, se realizará de conformidad con su régimen de financiación específico.

ANEXO II
Programa de cooperación territorial para la orientación, avance y 
enriquecimiento educativo en la situación de emergencia educativa del curso 

2020-21 provocada por la pandemia del COVID-19: #PROA+ (20-21)

Contexto y justificación
El nuevo Programa de Cooperación Territorial (PCT) para la orientación, avance y 

enriquecimiento educativo en la situación de emergencia educativa del curso 2020-21 
provocada por la pandemia del COVID-19 #PROA+20-21, se enmarca en el programa más 
amplio #PROA+21-27 cuyo borrador se consensuará en el seno de la Conferencia Sectorial 
para vincularlo a la nueva programación del Fondo Social Europeo.

El programa #PROA+20-21 es una adaptación de dicho programa plurianual a la 
situación de emergencia educativa de dicho curso, caracterizada por:

– Suspensión temporal de la actividad lectiva presencial desde el 14 de marzo debido a 
la pandemia producida por el COVID-19. Si bien los centros, docentes, familias y alumnado 
no estaban preparados para afrontar un escenario de educación a distancia por 
confinamiento repentino, algunos de ellos han sufrido en mayor grado las consecuencias de 
la repentina ausencia de la educación presencial.
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– Impacto negativo del confinamiento en el bienestar y el progreso educativo de todo el 
alumnado, pero de forma especial en el alumnado desaventajado (sin dispositivo y/o 
conexión), en hogares sin condiciones para el trabajo escolar en casa, etc.), lo que 
incrementa las posibilidades de que se hayan desconectado de la escuela, incrementando a 
su vez el riesgo de fracaso escolar y abandono temprano de la educación.

– Curso 20-21 con diversos escenarios dependiendo de la situación sanitaria y las 
posibles limitaciones a la asistencia presencial a clase.

La situación anómala e imprevista del tercer trimestre del curso 2019-20 ha evidenciado 
que la comunidad educativa ha de desarrollar también las competencias necesarias para la 
enseñanza, la tutoría y la evaluación en escenarios distintos a la enseñanza presencial.

Por otra parte, la incertidumbre sobre en qué modalidad podrá realizarse el proceso de 
enseñanza y aprendizaje en el curso 2020-21 hace preciso apoyar a los centros sostenidos 
con fondos públicos que los precisen, con actuaciones específicas para poder afrontarlo con 
éxito a través de un programa de cooperación territorial cofinanciado.

Esto implicará, en algunos centros, adoptar medidas que contribuyan a hacer viables los 
desdobles, la co-docencia, la rápida adaptación de las programaciones didácticas y de la 
organización escolar, y las medidas de atención a la diversidad que propicien, 
simultáneamente, el avance educativo del alumnado y el respeto a las medidas establecidas 
por las autoridades sanitarias.

En los centros participantes en el Programa, será necesario:
– Estudiar y propiciar medidas de estabilidad de los equipos docentes que los hagan 

más cohesionados y funcionales, y posibilitar que dichos centros puedan contar con los 
perfiles profesionales más necesarios.

– Promover la colaboración con las familias, y también de las Administraciones locales 
(concejalías de servicios sociales o de empleo de ayuntamientos, mancomunidades, 
diputaciones) y entidades especializadas del tercer sector (ONG, universidades, 
equipamientos culturales, redes socio-educativas o redes de escuelas y especialistas) que 
puedan –en el marco de los convenios u otras fórmulas adecuadas– reforzar el éxito escolar 
promoviendo oportunidades educativas personalizadas.

Para ello, el Ministerio de Educación y Formación Profesional (MEFP) distribuirá fondos 
propios disponibles y trabajará por conseguir fondos adicionales para que las comunidades 
autónomas, en el ejercicio de sus competencias y en el marco de un acuerdo de la 
Conferencia Sectorial, refuercen con este Programa el apoyo a los centros educativos que 
más lo precisen durante el curso 2020-21. A partir de ahí, serán los miembros de la 
comunidad escolar de cada centro, los verdaderos agentes del avance educativo de su 
alumnado.

Los compromisos suscritos para impulsar la orientación, avance y enriquecimiento 
educativo serán suscritos entre las Administraciones educativas y aquellos centros 
sostenidos con fondos públicos de su competencia, que sean seleccionados por sus 
mayores necesidades para afrontar la emergencia educativa del curso 2020-21. Los 
contratos-programa (o fórmula de compromiso que se determine) estarán referidos a las 
actuaciones elegidas por cada centro entre las cuatro que conforman el catálogo de 
actuaciones del Programa, en función de sus objetivos, características, necesidades y 
posibilidades para el mejor desarrollo educativo del curso 2020-21.

Objetivos del programa
El objetivo general es poner en marcha un mecanismo de ayuda para el fortalecimiento 

de los centros financiados con fondos públicos que afrontan mayor complejidad educativa, a 
través de las Administraciones educativas competentes, para apoyar las actuaciones 
educativas de esos centros en las condiciones especiales del curso 2020-21. Son objetivos 
específicos del Programa:

a) Garantizar la continuidad y avance educativo del alumnado en el curso 2020-21, a 
partir de los aprendizajes que hayan tenido oportunidad de adquirir en el curso 2019-20, con 
especial atención a los más vulnerables educativamente.
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b) Restablecer, reforzar y mejorar el funcionamiento de los centros educativos en las 
condiciones especiales del curso 2020-21, flexibilizando su organización, garantizando las 
condiciones escolares recomendadas por las autoridades sanitarias, y apoyando 
intervenciones diferenciadas que tengan efectos a corto y medio plazo.

c) Reforzar la equidad educativa de la red de centros, en función de las características 
de las zonas o territorios en que se ubican, con especial atención a los centros educativos de 
mayor complejidad, vulnerabilidad y mayores índices de pobreza educativa (brecha digital, 
fracaso, repetición, absentismo, abandono temprano), considerando también la ruralidad e 
insularidad.

d) Impulsar y facilitar las necesarias adaptaciones de las programaciones didácticas en 
torno a las competencias clave y los aprendizajes fundamentales.

e) Reforzar la dotación y formación de los equipos docentes y de los profesionales de la 
orientación, para poder responder a la adaptación de las programaciones, el uso educativo 
de los recursos tecnológicos, así como a la enseñanza, la tutoría, la orientación y la 
evaluación en distintas modalidades y escenarios. Se impulsará, en suma, el refuerzo y la 
renovación pedagógica de los equipos docentes.

f) Responder de forma integral a las nuevas necesidades educativas sobrevenidas, así 
como mitigar el impacto del confinamiento y suspensión de la educación presencial en el 
bienestar socioemocional del alumnado y el profesorado, mediante:

– La dedicación de tiempo lectivo a reforzar la comunicación y colaboración de las 
familias.

– La creación o refuerzo de alianzas de los centros educativos con instituciones locales 
y agentes del entorno comunitario (servicios sociales y de familia, ayuntamientos, 
universidades, entidades del tercer sector, equipamientos culturales, redes socio-educativas, 
redes de escuelas y especialistas, voluntariado), para impulsar una respuesta inclusiva e 
integral para todo el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

g) Evaluar las actuaciones del programa en función de indicadores consensuados, con 
vistas al rendimiento de cuentas de las Administraciones educativas, a su mejora y, en su 
caso, a su posterior ampliación y adaptación a cursos posteriores.

El programa #PROA+20-21 se alineará con las políticas autonómicas de lucha contra la 
brecha digital y la promoción del éxito escolar, y las políticas sociales y de infancia que 
neutralizan los efectos limitadores y excluyentes de la pobreza infantil en las oportunidades 
educativas de niños y adolescentes.

Ámbito de aplicación y destinatarios
– Centros financiados con fondos públicos a lo largo del curso 2020-21, con especial 

atención a los que muestren indicadores más altos de pobreza educativa (rezago educativo 
significativo, desconexión de la escuela, altos índices de repetición y absentismo, bajas 
tasas de idoneidad, riesgo de fracaso escolar y de abandono temprano) agravada durante la 
suspensión del período lectivo presencial en el curso 19-20 y que compartan las 
recomendaciones del Consejo de la Unión Europea en materia de inclusión educativa.

– Destinatario último: el alumnado de educación primaria, ESO y bachillerato de dichos 
centros, con especial atención a los más vulnerables educativamente.

Procedimientos de aprobación, financiación, aplicación y evaluación del programa
– En el seno de la Conferencia Sectorial, el Ministerio de Educación y Formación 

Profesional y las comunidades autónomas con fecha 1 de julio de 2020 consensuaron las 
características del Programa de Orientación, Avance y Enriquecimiento Educativo #PROA
+20-21.

– El Ministerio de Educación y Formación Profesional aportará fondos que serán 
distribuidos en función de los criterios aprobados en el seno de la Conferencia Sectorial el 21 
de octubre de 2020 y posteriormente mediante el presente acuerdo de Consejo de Ministros.

– El crédito destinado en este Acuerdo al Programa para la Orientación, Avance y 
Enriquecimiento Educativo #PROA+ (20-21) es de veinte millones de euros (20.000.000,00).
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– El crédito de 20 millones de euros se destinará en su totalidad por parte de las 
Comunidades Autónomas a la aplicación del Programa para la Orientación, Avance y 
Enriquecimiento Educativo #PROA+20-21, cuyas actuaciones deberán realizarse en el curso 
escolar 2020-2021 y en todo caso, hasta el 31 de agosto de 2021.

– El Ministerio de Educación y Formación Profesional publicará una Resolución para 
cada Comunidad Autónoma en la que se reflejará la cuantía que le corresponde.

– Las Administraciones educativas, en el ejercicio de sus competencias, distribuirán los 
fondos entre sus centros de acuerdo con las prioridades y objetivos de este programa, y de 
acuerdo con las actuaciones elegidas por los centros entre las cuatro que forman el catálogo 
de actuaciones del #PROA+, en función de sus objetivos, características, necesidades y 
posibilidades para afrontar el curso 20-21.

– Las Administraciones educativas formalizarán contratos-programa (o acuerdos de 
similares características) negociados con los centros, en los que se comprometerán las 
actuaciones e indicadores de logro evaluables.

– Los centros educativos participantes podrán formalizar, por el procedimiento que 
establezcan las Administraciones competentes, convenios u otras fórmulas de colaboración 
con instituciones y entidades del entorno comunitario (ayuntamientos, diputaciones, 
universidades, organizaciones del tercer sector, fundaciones u otras).

– El seguimiento y evaluación del programa se realizarán con respecto a los indicadores 
evaluables acordados por las partes en los acuerdos adoptados para un determinado 
período.

El Ministerio de Educación y Formación Profesional se compromete a:
– Aportar fondos propios al inicio del Programa #PROA+ (20-21), sin contraprestación de 

las CC.AA, que se distribuirán de acuerdo con los porcentajes y los criterios de distribución 
aprobados en el seno de la Conferencia Sectorial de Educación y del Consejo de Ministros, y 
se reflejarán en la Resolución correspondiente a cada Comunidad Autónoma.

– Aportar fondos adicionales a los que aporten las CC.AA al Programa #PROA+ (20-21), 
que se distribuirán de acuerdo con los porcentajes y los criterios de distribución que se 
aprueben en el seno de la Conferencia Sectorial de Educación y del Consejo de Ministros, y 
que se reflejarán en la Resolución correspondiente a cada Comunidad Autónoma.

– Mantener una estructura de coordinación que colaborará con el/la responsable de cada 
Comunidad Autónoma en el apoyo y seguimiento de este programa.

– En todas las actuaciones de comunicación, convocatoria, publicidad, resolución y 
notificación sobre el #PROA+ (20-21) que hayan sido cofinanciadas, el MEFP deberá hacer 
constar la colaboración la mención expresa siguiente: «Programa financiado por el Ministerio 
de Educación y Formación Profesional y la Comunidad….», así como incorporar el logo 
institucional de la Comunidad.

– Realizar el seguimiento de las actuaciones del programa en cada Comunidad 
Autónoma, en colaboración con el o los responsables del mismo designados por ésta al 
efecto.

Las Comunidades Autónomas se comprometen a:
– Cofinanciar con el MEFP el Programa #PROA+20-21,que, de acuerdo con los 

porcentajes y los criterios de distribución que se aprueben en el seno de la Conferencia 
Sectorial de Educación y en el Consejo de Ministros, y que se reflejarán en la Resolución 
correspondiente.

– Ejecutar toda la financiación recibida del MEFP para el PROA+ (20-21) mediante 
contratos-programa -o fórmula similar- con cada uno de los centros seleccionados en función 
de los criterios que establece este Programa, para la realización y desarrollo de las 
actuaciones elegidas por los centros beneficiarios, en función de su objetivos, 
características, necesidades y posibilidades.

– Designar un/a técnico para llevar a cabo el seguimiento y evaluación del programa, 
informando al MEFP cuando sea preciso de las actuaciones que se desarrollan, 
proporcionando información específica acerca de sus objetivos, población a la que se dirige, 
impacto esperado, forma de ejecución, distribución territorial, entidad ejecutora, período de 
ejecución y coste estimado.
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– Facilitar al MEFP todos los datos necesarios para el seguimiento y evaluación del 
programa y el cumplimiento con la información requerida por la normativa correspondiente, 
así como para la elaboración de las estadísticas e informes generales sobre el PROA+ para 
el curso 2020-21.

– Remitir al MEFP, antes del día del 31 de marzo de 2022, el estado de ejecución y 
certificación de control de fondos, de acuerdo con el artículo 86.2. séptima y octava de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, así como la documentación 
justificativa establecida en la normativa nacional aplicable a los créditos transferidos.

– En todas las actuaciones de comunicación, convocatoria, publicidad, resolución y 
notificación sobre el programa, la comunidad autónoma deberá hacer constar la colaboración 
del MEFP la mención expresa siguiente: «Programa financiado por el Ministerio de 
Educación y Formación Profesional», así como incorporar el logo institucional de este 
Ministerio.

– Presentar una Memoria en la que se incluyan los criterios de selección de los centros 
beneficiarios del Programa, así como los compromisos adquiridos por dichos centros y las 
actuaciones realizadas.

Catálogo de actuaciones del #PROA+ (curso 2020-21)
El anexo II de la Orden EFP/365/2020, de 22 de abril especifica las acciones necesarias 

para preparar el próximo curso 2020-2021 y en su punto (a) señala que «las 
Administraciones educativas, los centros y el profesorado organizarán planes de adaptación 
del currículo y de las actividades educativas para el próximo curso, con objeto de permitir el 
avance de todo el alumnado y especialmente de los más rezagados. Dichos planes estarán 
basados en los informes individualizados que se emitan al final del presente curso y en las 
eventuales evaluaciones iniciales diagnósticas que pudieran realizarse».

Las Administraciones educativas ayudarán a los centros con mayor necesidad de apoyo, 
a adaptar su Proyecto Educativo a las condiciones del curso 2020-21. En dicho proyecto el 
centro definirá las actuaciones que necesita acometer y se compromete a poner en marcha, 
para poder mejorar el bienestar y los aprendizajes de su alumnado en el escenario del curso 
2020-21. Dichos compromisos se canalizarán a través de un contrato-programa (o fórmula 
similar).

El Programa #PROA+ contempla un catálogo de actuaciones, elegibles por cada centro 
en función de sus objetivos, características, necesidades y posibilidades en el curso 20-21.

I. Adecuación del Proyecto Educativo del centro a las necesidades del curso 2020-21: 
atención a la acogida, el vínculo escolar y las transiciones entre etapas; adaptación de la 
programación curricular e impulso a la renovación pedagógica inclusiva.

II. Impulso a las competencias docentes y orientadoras más necesarias (ajuste del Plan 
Formativo del centro), en coordinación con los servicios o redes de formación de la 
Comunidad Autónoma.

III. Plan de acompañamiento, motivación y refuerzo escolar personalizado para el 
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

IV. Impulso a la implicación y colaboración de las familias y del entorno comunitario con 
el Proyecto Educativo del centro para el curso 2020-21.

Descripción y ejemplificación de las actuaciones:
I. Adecuación del Proyecto Educativo del centro a las necesidades del curso 2020-21.
El nuevo curso precisará un liderazgo pedagógico y colaborativo del centro que 

identifique el tipo de organización y refuerzos a la docencia y la orientación (p.ej. cupos 
extraordinarios, impulso de la co-docencia e incorporación de monitores o voluntarios con la 
necesaria formación y experiencia) necesarios para recuperar el rezago educativo y avanzar 
en los aprendizajes. Para ello, la evaluación diagnóstica de la situación de la comunidad 
escolar será fundamental para adecuar el Proyecto Educativo del centro. Las necesidades 
han de valorarse en el contexto (familiar; centro urbano/rural…).

Se contemplan las siguientes medidas:
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1.1 Planificación del nuevo curso que se concretará en un Proyecto Educativo adaptado 
al curso 20-21. El proyecto de centro contemplará, preferentemente:

– Diseño de un plan de acogida y retorno al centro, con especial referencia al alumnado 
desconectado de las enseñanzas a final del curso 2019-20.

– Diseño de la atención a las transiciones entre etapas.
– Elección de una figura (orientador/a) de enlace permanente con servicios sociales a fin 

de detectar los estudiantes en situación de riesgo y establecer las medidas para abordar las 
necesidades desde una óptica social, educativa y/o sanitaria.

– Ajuste de las programaciones didácticas y mejora de los procesos y metodologías de 
evaluación, calificación y promoción.

– Diseñar y realizar actividades de educación para la salud que incluyan las medidas de 
prevención, higiene y promoción de la salud frente a COVID-19, para que el alumnado se 
conciencie de que es un agente activo de la salud de su comunidad escolar.

– Diseño de un Plan Digital de Centro (pude utilizarse la guía INTEF para la elaboración 
del Plan digital de centro: https://intef.es/), para el uso estratégico y de coordinación TIC del 
centro (inventario y puesta a punto de los recursos didácticos, plataformas, portátiles, 
tabletas, impresoras, Recursos Educativos en Abierto-REA), y de formación en la 
competencia digital.

– Ajustes de los planes de tutoría, orientación y convivencia del centro, a las nuevas 
necesidades del alumnado.

– Planificación del trabajo en grupos flexibles y de forma colaborativa (o co-docencia), 
globalizada o interdisciplinar, en torno a proyectos, problemas o casos. Innovación en 
metodologías, estrategias y pedagogías activas con uso de las TIC.

– Planificación de las necesarias medidas de atención a la diversidad inclusivas. 
Organización de programas de diversificación, refuerzo, actividades complementarias y 
apoyo socio-emocional, entre otras. Se debe recoger, ante los diversos escenarios del curso, 
la atención a las necesidades de los siguientes grupos:

• Situaciones de vulnerabilidad social: familias en riesgo de pobreza y exclusión, 
víctimas de la violencia, migrantes no acompañados, refugiados, o pertenecientes a 
colectivos socialmente estigmatizados.

• Situaciones de especial necesidad: alumnado con necesidades educativas especiales 
o con necesidad de refuerzo educativo.

• Familias en las que todos los progenitores o figuras parentales no tienen posibilidad de 
compatibilizar sus trabajos fuera de casa o teletrabajos con la atención educativa de sus 
hijos/as.

1.2 Potenciación de la función asesora de los Servicios de Inspección educativa, cuyas 
actuaciones figurarán en el Plan General Anual de Inspección para el curso 2020-21.

II. Impulso a las competencias docentes y orientadoras más necesarias (ajuste del Plan 
Formativo del centro), en coordinación con los servicios o redes de formación de la 
Comunidad Autónoma.

Es esencial que el centro facilite que sus equipos docentes dispongan de un conjunto de 
competencias profesionales, no solo para la utilización pedagógica de los recursos digitales 
pertinentes, sino también en las metodologías, recursos y herramientas más adecuadas para 
la enseñanza, orientación y evaluación en distintos escenarios. Esta actuación supone que 
los profesionales del centro dispongan de recursos y de oportunidades formativas 
relacionados con su trabajo, entre las más significativas:

– Gestión pedagógica de aulas en distintos escenarios (presenciales/virtuales o entornos 
de aprendizaje y orientación remotos).

– Recursos y herramientas de coordinación docente y de comunicación con todos los 
miembros de la comunidad educativa.

– Pautas, herramientas y vías de comunicación (potenciar para ello las plataformas 
digitales) que permitan la acción tutorial, la orientación al alumnado y sus familias y, en 
general, el cuidado de las personas, con especial atención a la diversidad de necesidades 
educativas, situaciones familiares y experiencias socioemocionales del alumnado.
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– Orientaciones y modelos para adaptar las programaciones didácticas en función de la 
enseñanza de las competencias esenciales, la elaboración de informes individualizados y la 
organización de planes de seguimiento y actuación, para garantizar que todos los 
estudiantes adquieran los aprendizajes previstos en los distintos escenarios posibles.

– Herramientas para la creación o adaptación de recursos educativos digitales 
adecuados para la etapa, el nivel, el área o materia, la tutoría y la orientación.

– Estrategias metodológicas e intervenciones didácticas que favorezcan el protagonismo 
activo de los estudiantes, el desarrollo de su autonomía en su aprendizaje y la potenciación 
del pensamiento reflexivo y crítico.

– Recursos y estrategias que le permitan atender de forma personalizada a la diversidad 
del alumnado de forma inclusiva.

– Repertorio variado de herramientas de evaluación, con especial incidencia en aquellas 
vinculadas a la evaluación formativa, que favorezcan el seguimiento personalizado, 
respetando la privacidad y la protección de los derechos digitales.

– Participación en redes de intercambio y colaboración con otros docentes del mismo u 
otro centro, con el fin de estimular la transferencia de buenas prácticas en la educación 
(presencial y a distancia).

Se promoverán dos tipos de actuaciones formativas en el marco del Programa de 
Cooperación Territorial #PROA+ 20-21:

(1) Plan de formación para la educación, tutoría, orientación y evaluación a distancia, 
promovido desde la Comunidad Autónoma.

El objetivo es que los centros puedan preparar distintos escenarios de aprendizaje en su 
Proyecto Educativo, que haga posible que la educación a distancia apoye o dé continuidad a 
la educación presencial, y viceversa. En los diversos escenarios deberán tenerse muy 
presentes todas las dimensiones que es preciso adecuar –pedagógica, organizativa, de 
coordinación, comunicación, capacitación, dirección y administración- desde la perspectiva 
de todos los actores implicados: equipo directivo, alumnado, docentes, profesionales de la 
orientación, familias, personal de administración y servicios, en el contexto del centro y de su 
entorno.

Dos son las estrategias que vertebrarán el programa: se requiere actuar de forma local 
para garantizar su inmediatez e impacto, pero con una perspectiva global para generar un 
ciclo de mejora continua. Por ello, pueden promoverse dos líneas de trabajo: por una parte, 
la formación contextualizada en relación con un proyecto compartido; por otra, la generación 
y consolidación de redes de cooperación e intercambio entre centros educativos, docentes y 
comunidades escolares.

Es necesario que los centros participantes en el Programa revisen y actualicen sus 
proyectos educativos incorporando un Plan Digital de Centro, y contemplen en la 
Programación General Anual para 2020-21 las acciones formativas necesarias. En función 
del punto de partida de los centros, podrían establecerse tres niveles:

Nivel básico. Todos los centros y docentes deben disponer, al inicio del curso 2020-21, 
de una infraestructura y formación básica para dar continuidad o apoyo a la educación a 
través de entornos digitales, así como de vías unificadas de coordinación docente y 
comunicación y colaboración con las familias, dentro del marco de su proyecto educativo 
especificado en su plan digital.

Nivel medio. Los centros deben articular estrategias metodológicas, de atención a la 
diversidad, de protección de datos y garantía de los derechos digitales y de evaluación para 
la educación en línea con la participación de todo el claustro e incluir planes de formación del 
profesorado que aseguren el uso competente de las mismas e incluirlas en su proyecto 
educativo y en su plan digital. Los centros que partiesen del nivel básico desarrollarían estas 
estrategias durante el primer trimestre de 2020-21.

Nivel avanzado. Aquellos centros que tengan consolidadas las dos primeras fases, 
podrían avanzar en el desarrollo de planes de mejora de aprendizaje y programas de 
innovación en la educación a distancia con la participación de toda la comunidad educativa.

El coordinador de TIC del centro valorará el tránsito de un nivel formativo al siguiente 
nivel.
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La oferta formativa –que primará la modalidad de proyectos de formación en centros y 
por equipos docentes– debería contemplar al menos algunos de los siguientes temas:

– Estrategias metodológicas para la educación a distancia.
– Atención educativa del equipo docente a la diversidad del alumnado en la educación a 

distancia.
– Repensar la evaluación en educación (presencial, a distancia o semipresencial). 

Consecuencias en la calificación y promoción del alumnado.
– Desarrollo de la competencia digital de centros, docentes y alumnos/as.
– Desarrollo de la competencia digital de las familias, en el marco del proyecto educativo 

y digital del centro.
– Creación, configuración y uso de entornos virtuales.
– Adaptación del entorno virtual de enseñanza y aprendizaje a las necesidades 

docentes. Se recomienda la modalidad de Grupos de Trabajo.
– Programaciones didácticas adaptadas a la enseñanza virtual.
– Elaboración de informes individualizados y planes de refuerzo para garantizar la 

adquisición de los aprendizajes en el contexto de una enseñanza virtual.
– Colaboración entre el profesorado de distintos centros educativos.
– Comunicación, orientación y colaboración con las familias.
Esta oferta formativa la dispondrán las Administraciones educativas. Las actuaciones 

formativas anteriores se complementarán con la creación o refuerzo de redes de 
cooperación e intercambio docente en dos ámbitos: municipal y autonómico.

(2) Refuerzo de la oferta formativa de las Comunidades por parte del Ministerio de 
Educación y Formación Profesional.

Con el objetivo de reforzar los planes de formación de cada administración educativa 
para la formación de su profesorado, se adaptará la oferta formativa en línea del Instituto 
Nacional de Tecnología Educativa y Formación del Profesorado (INTEF-MEFP). Se 
adecuarán, tanto los cursos tutorizados dirigidos al profesorado, como la formación masiva 
abierta destinada a dar respuesta a las necesidades de la comunidad educativa en sentido 
amplio, en los procesos de enseñanza y aprendizaje en distintos escenarios, así como la 
convocatoria de Redes Docentes de Intercambio Profesional para enfocarla hacia la 
colaboración e intercambio entre centros y docentes de forma virtual.

III. Acompañamiento, motivación y refuerzo escolar personalizado del alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo.

Las actuaciones de acompañamiento (con monitores/as y alumnos/as-mentores), 
complementan las actuaciones docentes, y están destinadas a mejorar la motivación, la 
autoestima, el bienestar emocional y las perspectivas escolares de cada alumno y alumna.

En estrecha colaboración con los tutores y profesionales de la orientación, los 
monitores/as y alumnos/as-mentores prestarán apoyo organizado para la adquisición o 
refuerzo de aprendizajes básicos, el hábito lector, y la incorporación plena al ritmo de trabajo 
ordinario (en distintos escenarios) y a los objetivos curriculares.

La función de los monitores-acompañantes (y, en su caso, el compañero-mentor) es 
hacer de guía para mejorar el bienestar las expectativas educativas del alumnado que lo 
precise. Esta guía puede ayudarle a:

– Valorar sus capacidades, reforzar su autoestima y la motivación de logro.
– Revisar, planificar y ordenar su trabajo escolar.
– Complementar el trabajo del profesorado ayudando individualmente a los alumnos y 

alumnas a adquirir hábitos y técnicas de aprendizaje eficaces.
– Avanzar en los aprendizajes fundamentales.
– Resolver adecuadamente los conflictos que pueda tener con otros alumnos o con sus 

docentes, ayudándole a colaborar y convivir positivamente.
Los monitores llevaran a cabo con el alumnado actividades de ocio y deportivas en el 

mismo colegio o instituto, de forma que tales actividades favorezcan la motivación y la 
implicación del alumnado que requiere apoyo del monitor.
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El alumnado dispondrá de este tipo de acompañamiento al menos durante cuatro horas 
semanales, en horario lectivo, escolar o extraescolar. Del mismo modo, es aconsejable que 
durante estas horas la biblioteca escolar permanezca abierta y a disposición del alumnado y 
de sus monitores o mentores.

Es conveniente cuidar el tamaño de los grupos de acompañamiento. Por ejemplo, es 
recomendable que cada monitor/a trabaje con un grupo de entre cinco y diez alumnos, y 
aporte información relevante a través del mecanismo de comunicación que establezca el 
centro. Del mismo modo, cada alumno o alumna-mentor trabajaría con un compañero o un 
máximo de dos compañeros.

IV. Impulso a la implicación y colaboración de las familias y del entorno comunitario con 
el proyecto educativo del centro en el apoyo integral al alumnado vulnerable.

4.1 Las familias han realizado una importante labor educativa en el período de 
confinamiento, pero se han encontrado con dificultades. El centro ha de poder proporcionar a 
las familias orientación y apoyo para que puedan apoyar en mejores condiciones a sus hijos 
e hijas en distintos escenarios. El buen funcionamiento del programa y su eficacia a medio 
plazo requiere el acuerdo activo de las familias. Se pretende mejorar también la relación de 
la familia con el centro y su implicación en las actividades de aprendizaje de su alumnado. El 
objetivo es impulsar el compromiso de la familia para que:

– Apoye la participación de sus hijos e hijas en las actividades educativas en distintos 
escenarios (presencial, semipresencial o a distancia).

– Haga más visible, ante sus hijos, el interés por su evolución escolar y las expectativas 
positivas.

– Mejore, en cantidad y en calidad la relación con el centro, adquiriendo el compromiso 
de colaborar en el proceso educativo, y asistir a las reuniones y citas individuales que se 
convoquen.

4.2 El programa también dará soporte a las alianzas que tengan establecidas o 
promuevan los centros educativos con su entorno comunitario (ayuntamientos, 
universidades, organizaciones del tercer sector, equipamientos culturales, redes socio-
educativas o redes de escuelas y especialistas), para impulsar una respuesta inclusiva e 
integral para el alumnado que lo requiera. Se trata de prevenir el abandono prematuro y 
promover un éxito escolar más equitativo e inclusivo facilitando:

– Proyectos educativos de centro enriquecidos por agentes socioeducativos del entorno 
local.

– Actuaciones de las organizaciones de la sociedad civil para la formación de tutores y 
dinamizadores que acompañen a voluntarios, monitores de ocio y tiempo libre, y titulados en 
Grado de Magisterio y Master de formación del profesorado y orientadores/as de Educación 
Secundaria, para acompañar y vincular al alumnado «desescolarizado» por el confinamiento 
y la brecha digital.

Este acuerdo del Consejo de Ministros tiene por objeto, exclusivamente, la distribución 
entre las Comunidades Autónomas de las habilitaciones de gasto en que consisten los 
créditos presupuestarios, así como su formalización, sin que en ningún caso pueda 
entenderse que implica la ejecución de los citados créditos presupuestarios, el nacimiento de 
ningún tipo de obligación económica con cargo a los Presupuestos Generales del Estado a 
favor de las Comunidades Autónomas, ni en consecuencia, la existencia de ningún derecho 
de cobro de las Comunidades Autónomas frente a la Administración General del Estado o 
sus entidades públicas vinculadas o dependientes.
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§ 161

Orden ICT/240/2021, de 2 de marzo, por la que se aprueba la 
modificación de las primas aplicables a la segunda línea 
extraordinaria de cobertura de créditos de circulante de la Compañía 
Española de Seguros de Crédito a la Exportación, SA, en el marco 

del COVID-19

Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
«BOE» núm. 65, de 17 de marzo de 2021

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2021-4193

El 17 de marzo de 2020 se publicó en el «Boletín Oficial del Estado» el Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19. El artículo 31 de dicho Real Decreto-ley recoge una línea 
extraordinaria de cobertura de circulante aseguradora por parte de la Compañía Española de 
Seguros de Crédito a la Exportación, S. A. (en adelante, CESCE) por un importe de 2.000 
millones de euros (en adelante, «Línea COVID I»).

La Comisión de Riesgos por cuenta del Estado (en adelante, CRE) aprobó, en la sesión 
extraordinaria de 27 de marzo de 2020 y en la sesión de 30 de marzo de 2020, la propuesta 
de CESCE para la puesta en marcha de esta Línea prevista en el Real Decreto-ley 8/2020, 
de 17 de marzo.

Las tarifas aplicables a la Línea COVID I estaban alineadas con la Notificación emitida 
por España en marzo y aprobada por la Comisión Europea en abril (en adelante, Notificación 
Paraguas), que concreta la aplicación en nuestro país de las ayudas de Estado permitidas 
por la Unión Europea bajo el Marco Temporal relativo a las medidas de ayuda estatal 
destinadas a respaldar la economía en el contexto del actual brote de COVID-19, aprobado 
el 20 de marzo de 2020, así como con los precios establecidos por el Instituto de Crédito 
Oficial (en adelante, ICO) en su Línea de avales de 20.000 millones de euros, aprobada 
también por el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo.

Posteriormente, la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos de 23 de 
octubre de 2020 acordó instruir a CESCE para la creación de una Segunda Línea 
Extraordinaria de Cobertura de Créditos de Circulante (en adelante, «Línea COVID II»), dado 
que la Línea COVID I expiraba en septiembre, y todavía persistían las necesidades de 
liquidez que dieron origen a la misma.

En paralelo a la aprobación de la Línea COVID II, España ha notificado a la Comisión 
Europea varias modificaciones de la Notificación Paraguas, que han sido aprobadas 
mediante las correspondientes Decisiones de la Comisión Europea, en octubre y diciembre 
de 2020. Por ello, es necesario alinear las condiciones de la Línea COVID II con estas 
modificaciones, algunas de las cuales son ya de aplicación bajo las Líneas de avales de 
ICO.
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Los cambios en la Línea COVID II, para alinearla con las modificaciones de la 
Notificación, han sido aprobados por la CRE de 10 de febrero de 2021, y afectan a distintas 
condiciones de la línea, entre las que se incluyen las primas. Concretamente, es necesario 
establecer primas aplicables para créditos cuyos plazos, en virtud de los cambios aprobados 
respecto a las coberturas, se amplíen hasta seis, siete u ocho años, dado que la Notificación 
Paraguas aprobada en abril no fijaba primas para plazos superiores a cinco años.

En virtud del artículo 34 del Real Decreto 1006/2014, de 5 de diciembre, por el que se 
desarrolla la Ley 8/2014, de 22 de abril, sobre cobertura por cuenta del Estado de los riesgos 
de la internacionalización de la economía española, corresponde a la CRE proponer y elevar 
para aprobación y firma de la Ministra de Industria, Comercio y Turismo, las tarifas aplicables 
a la cobertura de las operaciones de la cuenta del Estado.

Una vez analizada la propuesta por la CRE, y conforme al acuerdo resultante de la 
reunión de 10 de febrero de 2021, la CRE aprobó la elevación de las tarifas aplicables a la 
Ministra de Industria, Comercio y Turismo para su aprobación.

Por todo ello, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 del Real Decreto 
1006/2014, de 5 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 8/2014, de 22 de abril, sobre 
cobertura por cuenta del Estado de los riesgos de la internacionalización de la economía 
española, resuelvo:

Primero.  Aprobación de tarifas.
Aprobar, conforme a lo previsto en los artículos 7 y 8.c) de la Ley 8/2014, de 22 de abril y 

el artículo 34 del Real Decreto 1006/2014, de 5 de diciembre, la propuesta de tarifas 
analizada y elevada por la CRE en su reunión celebrada el 10 de febrero de 2021.

Segundo.  Eficacia.
La presente orden surtirá efectos desde su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

ANEXO
Declaración del Agente Gestor

Beatriz Reguero Naredo, Directora del Área de la Cuenta del Estado de CESCE, declara:
I. Que la Comisión de Riesgos por Cuenta del Estado (CRE), en su reunión de 10 de 

febrero de 2021, en relación con la línea extraordinaria de cobertura de circulante 
aseguradora por parte de CESCE aprobada por CDGAE el 23 de octubre de 2020, aprobó la 
siguiente propuesta de CESCE:

Elevar a la titular del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, para su aprobación, la 
siguiente propuesta de primas:

II. Que dichas primas cumplen con las tarifas mínimas aprobadas por la Comunicación 
de la Comisión de la UE Marco Temporal relativo a las medidas de ayuda estatal destinadas 
a respaldar la economía en el contexto del actual brote de COVID-19 de 20 de marzo de 
2020 y sus modificaciones posteriores, y han sido recogidas en la Decisión SA.58778 de 22 
de octubre de 2020 (Segunda modificación de la Notificación Paraguas de España) y la 
Decisión SA.59196 del 11 de diciembre de 2020. (Tercera modificación de la Notificación 
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Paraguas de España) y serán de aplicación para las operaciones aprobadas con cargo a la 
línea extraordinaria de cobertura de circulante aseguradora por parte de CESCE, para los 
casos recogidos en el cuadro anterior, dependiendo del tipo de financiación, su destinatario y 
el plazo de la misma.

III. Que en la mencionada CRE se aprobó igualmente que las primas que se puedan 
determinar y aprobar por la normativa española y europea relacionada con posibles 
prórrogas o modificaciones del Marco Temporal y de la normativa que lo concreta sean de 
aplicación automática.

Madrid, 3 de marzo de 2021.–La Directora de Área de Cuenta del Estado CESCE, S.A., 
Beatriz Reguero Naredo.
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§ 162

Ley 3/2021, de 12 de abril, por la que se adoptan medidas 
complementarias, en el ámbito laboral, para paliar los efectos 

derivados del COVID-19

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 88, de 13 de abril de 2021

Última modificación: 29 de septiembre de 2021
Referencia: BOE-A-2021-5771

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley:

PREÁMBULO

I
El 14 de marzo de 2020, el Consejo de Ministros acordó declarar el estado de alarma, en 

virtud del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, con motivo de la crisis sanitaria originada 
por la pandemia del COVID-19.

Posteriormente, con fecha 17 de marzo, el Consejo de Ministros aprobó el Real Decreto-
ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al 
impacto económico y social del COVID-19, con el fin de arbitrar un conjunto de medidas que 
permitieran paliar, en cierta medida, la crisis sanitaria, económica y social generada por la 
pandemia del COVID-19.

Entre las medidas contempladas en el mencionado real decreto-ley, se recogía la 
flexibilización de los Expedientes de Regulación Temporal de Empleo (ERTE), tanto por 
causa de fuerza mayor, como en el supuesto de los derivados de causas económicas, 
técnicas, organizativas y de producción, con el fin de intentar paliar los efectos devastadores 
que esta crisis sanitaria está produciendo en el mercado laboral.

No obstante, el notable estancamiento registrado por nuestro mercado laboral, unido al 
importante volumen de ERTE presentados, desde la declaración del estado de alarma, 
pusieron de relieve la necesidad de arbitrar nuevas medidas e instrumentos que 
contribuyeran a paliar los efectos de esta crisis sanitaria sobre las personas trabajadoras de 
nuestro país.

De esta forma, la situación extraordinaria y urgente por la que se atravesaba requería la 
adopción de nuevas medidas para responder de manera adecuada a las necesidades 
derivadas de las consecuencias cambiantes de la crisis sanitaria, que suponen una 
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alteración grave y sin precedentes de nuestra vida diaria y que está teniendo un impacto 
devastador sobre el mercado laboral, generando una gran incertidumbre en un amplio 
colectivo de personas trabajadoras, que están viendo afectados sus puestos de trabajo, a 
raíz de la suspensión de un importante volumen de actividades, como consecuencia de la 
declaración del estado de alarma.

Como consecuencia de todo lo anteriormente expuesto, el Gobierno aprobó el Real 
Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, por el que se adoptan medidas complementarias, en el 
ámbito laboral para paliar los efectos derivados del COVID-19, que tras su convalidación por 
el Congreso de los Diputados ha sido tramitado como proyecto de ley.

II
La presente ley se estructura en cinco artículos, cuatro disposiciones adicionales y dos 

disposiciones finales.
En primer término, la ley busca establecer instrumentos tendentes a garantizar la 

aplicación efectiva de los servicios que resultan esenciales en las circunstancias actuales, al 
objeto de dar una respuesta adecuada a las necesidades de atención sanitaria y social, que 
concurren. No en vano, los hospitales, los ambulatorios y las residencias de personas 
mayores, entre otros, son centros llamados a prestar un servicio básico en un contexto de 
emergencia de salud pública y social, como el que atravesamos en la actualidad.

Así, esta ley prevé que, durante la vigencia del presente estado de alarma y sus posibles 
prórrogas, los centros, servicios y establecimientos sanitarios, como hospitales o 
ambulatorios, y los centros sociales de mayores, personas dependientes o personas con 
discapacidad, como residencias y centros de día, ya sean de titularidad pública o privada, o 
cualquiera que sea su régimen de gestión, que determinen el Ministerio de Sanidad o el 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, como servicios esenciales, no puedan 
tramitar ERTE. Esta medida busca garantizar el compromiso de toda la sociedad, 
instituciones y organizaciones de este país con las personas más vulnerables, entre las que, 
sin duda, se encuentran las enfermas y las socialmente dependientes.

Del mismo modo, la presente ley viene a complementar y detallar algunas de las 
medidas previstas, en lo atinente a la tramitación de los ERTE, previstas en el Real Decreto-
ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al 
impacto económico y social del COVID-19, concretando el procedimiento de reconocimiento 
de la prestación contributiva por desempleo, para todas las personas afectadas por 
procedimientos de suspensión de contratos y reducción de jornada basados en las causas 
previstas en los artículos 22 y 23 del mencionado real decreto-ley, así como a integrar otra 
serie de medidas, en el ámbito laboral, destinadas a paliar los efectos de la crisis del 
COVID-19, sobre las personas trabajadoras.

Tanto las empresas como los sectores económicos y la sociedad, en su conjunto, 
consideran que estamos ante un momento de enfriamiento de la actividad productiva 
acotado por la situación excepcional por la que atravesamos, con motivo de la crisis del 
COVID-19 y, por tanto, que esta situación va a tener una duración limitada y sujeta a un 
periodo de tiempo concreto.

Por esta razón, se establecieron medidas extraordinarias y excepcionales en el Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, con el objetivo de garantizar que los efectos de la crisis 
sanitaria no impidan el restablecimiento de la actividad empresarial y la salvaguarda del 
empleo. En este sentido, y no obstante la vigencia de las diversas causas de despido y 
extinción de los contratos previstas en la normativa laboral, el Gobierno reforzó los 
procedimientos de suspensión y reducción de jornada, agilizándolos y flexibilizándolos, con 
el objetivo de que las causas a las que se refieren los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, no sean utilizadas para introducir medidas traumáticas en relación 
al empleo, la extinción de los contratos de trabajo, sino medidas temporales, que son las 
que, en definitiva, mejor responden a una situación coyuntural como la actual.

Asimismo, se prevé, para el caso de las sociedades cooperativas que, cuando por falta 
de medios adecuados o suficientes, la Asamblea General de las mismas no pueda ser 
convocada para su celebración a través de medios virtuales, el Consejo Rector pueda 
asumir la competencia para aprobar la suspensión total o parcial de la prestación de trabajo 
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de sus socias y socios y emitir la correspondiente certificación para su tramitación, en los 
términos previstos en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo.

Por otra parte, la presente ley prevé mecanismos para paliar los efectos de esta crisis 
sanitaria en la contratación temporal, determinando que la paralización de la actividad 
económica, derivada de la situación del estado de alarma, declarada en todo el territorio 
nacional, y que impide continuar, en determinados casos, con la prestación de servicios, sea 
tenida en cuenta como un factor excepcional, a todos los efectos y, en particular, también en 
la contratación temporal.

Por ello, a través de esta ley se establece la interrupción del cómputo de la duración de 
los contratos que, ante dicha circunstancia, no pueden alcanzar el objeto para el que fueron 
suscritos. De esta forma, se consigue garantizar que los contratos temporales, incluidos los 
formativos, de relevo y de interinidad, puedan alcanzar su duración máxima efectiva, 
desplegando plenos efectos, en cuanto a prestación de servicios, la formación que llevan 
aparejada y la aportación a la actividad empresarial, durante el tiempo inicialmente previsto, 
de forma tal que la situación de emergencia generada por la crisis sanitaria del COVID-19 no 
prive a la empresa de su capacidad real para organizar sus recursos.

Asimismo, es del todo imprescindible, ofrecer una solución conjunta a las distintas 
eventualidades que, a nivel de tramitación, se están suscitando tanto para la entidad gestora 
de las prestaciones de desempleo, como para las autoridades laborales, con motivo del 
incremento de los expedientes de regulación temporal de empleo solicitados y comunicados 
por las empresas. En concreto, se pretende clarificar el límite temporal de las resoluciones 
tácitas recaídas en los expedientes de regulación temporal de empleo solicitados por fuerza 
mayor, en los que el silencio, que es positivo conforme a lo previsto en el artículo 24 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, no puede suponer una duración máxima diferente que la 
aplicable a las resoluciones expresas, que se circunscriben a la vigencia del estado de 
alarma, conforme a lo previsto en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, así como de 
sus posibles prórrogas.

Por otro lado, esta ley prevé medidas que permitan proporcionar un equilibrio entre los 
recursos del sector público y las necesidades de respuesta de empresas y personas 
trabajadoras afectadas por la grave situación de crisis sanitaria por la que atravesamos. 
Todo ello, sin olvidar, la necesidad de implementar todos los mecanismos de control y de 
sanción necesarios, con el fin de evitar el uso fraudulento de los recursos públicos para 
finalidades ajenas a las vinculadas con su naturaleza y objetivo.

De esta forma, se prevé que las solicitudes presentadas por la empresa que contuvieran 
falsedades o incorrecciones en los datos facilitados darán lugar a las sanciones 
correspondientes, siendo sancionable, igualmente, conforme a lo previsto en dicha norma, la 
conducta de la empresa consistente en solicitar medidas, en relación al empleo que no 
resultaran necesarias o no tuvieran conexión suficiente con la causa que las origina, siempre 
que den lugar a la generación o percepción de prestaciones indebidas.

De forma paralela, se establece el deber de colaboración de la entidad gestora de las 
prestaciones por desempleo con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, debiendo 
notificar, a tal efecto a esta última, los supuestos en los que apreciase indicios de fraude 
para la obtención de las prestaciones por desempleo.

Adicionalmente, se incluye una modificación del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, con el fin de determinar que las medidas extraordinarias en materia de cotizaciones y 
protección por desempleo previstas en los artículos 24 y 25 del mismo, serán de aplicación a 
los afectados por los procedimientos de suspensión de contratos y reducción de jornada 
comunicados, autorizados o iniciados, con anterioridad a la entrada en vigor de dicho real 
decreto-ley y siempre que deriven directamente del COVID-19.

Finalmente, la presente ley introduce una modificación del artículo 16 del Real Decreto-
ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al 
impacto económico del COVID-19, relativo a la contratación, al objeto de ampliar la 
tramitación de emergencia para la contratación de todo tipo de bienes o servicios que 
precise la Administración General del Estado para la ejecución de cualesquiera medidas 
para hacer frente al COVID-19, previsto en el mismo, a todo el sector público. Asimismo, se 
prevé la posibilidad de que el libramiento de los fondos necesarios para hacer frente a los 
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gastos que genera la adopción de medidas para la protección de la salud de las personas 
frente al COVID-19 pueda realizarse a justificar, si resultara necesario.

Por otra parte, dicho artículo también se modifica con la finalidad de completarlo y de 
hacer más efectiva la contratación, los libramientos de fondos, así como los pagos, en el 
ámbito de la Administración en el exterior para facilitar las medidas que se adopten por la 
misma frente al COVID-19. Todo ello, cumpliendo los requisitos formales previstos en este 
real decreto-ley.

Finalmente, también se excluye de la facturación electrónica las facturas emitidas por 
proveedores no nacionales radicados en el exterior que correspondan a expedientes de 
contratación. Todas estas medidas tratan de mejorar y hacer más eficaz la tramitación de la 
contratación por parte de la Administración en el exterior, facilitando el comercio exterior en 
un marco de circunstancias excepcionales que se están viviendo en la actualidad como 
consecuencia del COVID-19.

III
Esta ley responde a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 

jurídica, transparencia, y eficiencia, tal y como exige la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. A estos efectos, 
pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad y eficacia dado el interés 
general en el que se fundamentan las medidas establecidas, siendo la ley el instrumento 
más adecuado para garantizar su consecución. Así, responde a la necesidad de minimizar el 
riesgo de un impacto incontrolado e irreversible de la situación de emergencia extraordinaria 
que se sigue del estado de alerta sanitaria provocada por el COVID-19, tanto en la actividad 
económica como en el mantenimiento y salvaguarda del empleo, evitándose así situaciones 
de desprotección y garantizando el restablecimiento y recuperación de la actividad 
económica.

Del mismo modo, es proporcional, ya que regula los aspectos imprescindibles para 
conseguir su objetivo, limitando sus efectos a la concurrencia de la situación temporal y 
extraordinaria descrita. Igualmente, se ajusta al principio de seguridad jurídica, siendo 
coherente con el resto del ordenamiento jurídico.

Asimismo, cumple también con el principio de transparencia, ya que identifica claramente 
su propósito y se ofrece una explicación. Por último, en relación con el principio de eficiencia, 
esta ley no impone carga administrativa alguna adicional a las existentes con anterioridad.

Artículo 1.  Mantenimiento de actividad y del empleo en centros sanitarios y sociales.
1. Hasta que las autoridades sanitarias levanten todas las medidas de prevención 

adoptadas para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, se entenderán 
en todo caso como servicios esenciales para la consecución de tal finalidad, cualquiera que 
sea la titularidad, pública o privada, o el régimen de gestión, directa o indirecta, los 
siguientes:

a) Los centros, servicios y establecimientos sanitarios que determine el Ministerio de 
Sanidad.

b) Los centros, servicios y establecimientos sociales dedicados a la atención de la 
infancia y la adolescencia, de personas mayores, de personas en situación de dependencia, 
de personas con discapacidad, de personas con problemas de adicciones o 
drogodependencias, o de personas en riesgo o situación de exclusión social y a personas sin 
hogar, en los términos especificados por el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

2. De conformidad con dicho carácter esencial, las autoridades competentes deberán 
adoptar las medidas precisas para que los centros, servicios y establecimientos a que se 
refiere el apartado anterior puedan mantener su actividad, sin perjuicio de su suspensión o 
reducción parcial o de la aplicación sobre sus trabajadores de los procedimientos previstos 
en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, en los términos que se 
dispongan en cada caso.
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3. El incumplimiento o la resistencia a las órdenes de las autoridades competentes en 
aras al cumplimiento de las disposiciones previstas en este artículo será constitutivo de 
infracción y podrá ser sancionado conforme a lo dispuesto en la legislación vigente.

Artículo 2.  Medidas extraordinarias para la protección del empleo.
La fuerza mayor y las causas económicas, técnicas, organizativas y de producción en las 

que se amparan las medidas de suspensión de contratos y reducción de jornada previstas 
en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, no se podrán entender 
como justificativas de la extinción del contrato de trabajo ni del despido.

Téngase en cuenta que este artículo permanecerá vigente hasta el 28 de febrero de 2022, 
según establece el art. 5.6 del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre. Ref. BOE-
A-2021-15768

Artículo 3.  Medidas extraordinarias de desarrollo del artículo 25 del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19, para agilizar la tramitación y abono de prestaciones por 
desempleo.

1. El procedimiento de reconocimiento de la prestación contributiva por desempleo, para 
todas las personas afectadas por procedimientos de suspensión de contratos y reducción de 
jornada basados en las causas previstas en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, se iniciará mediante una solicitud colectiva presentada por la 
empresa ante la entidad gestora de las prestaciones por desempleo, actuando en 
representación de aquellas.

Esta solicitud se cumplimentará en el modelo proporcionado por la entidad gestora de las 
prestaciones por desempleo y se incluirá en la comunicación regulada en el apartado 
siguiente.

2. Además de la solicitud colectiva, la comunicación referida en el apartado anterior 
incluirá la siguiente información, de forma individualizada por cada uno de los centros de 
trabajo afectados:

a) Nombre o razón social de la empresa, domicilio, número de identificación fiscal y 
código de cuenta de cotización a la Seguridad Social al que figuren adscritos los 
trabajadores cuyas suspensiones o reducciones de jornada se soliciten.

b) Nombre y apellidos, número de identificación fiscal, teléfono y dirección de correo 
electrónico del representante legal de la empresa.

c) Número de expediente asignado por la autoridad laboral.
d) Especificación de las medidas a adoptar, así como de la fecha de inicio en que cada 

una de las personas trabajadoras va a quedar afectada por las mismas.
e) En el supuesto de reducción de la jornada, determinación del porcentaje de 

disminución temporal, computada sobre la base diaria, semanal, mensual o anual.
f) A los efectos de acreditar la representación de las personas trabajadoras, una 

declaración responsable en la que habrá de constar que se ha obtenido la autorización de 
aquellas para su presentación.

g) La información complementaria que, en su caso, se determine por resolución de la 
Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal.

La empresa deberá comunicar cualesquiera variaciones en los datos inicialmente 
contenidos en la comunicación, y en todo caso cuando se refieran a la finalización de la 
aplicación de la medida.

3. La comunicación referida en el apartado anterior deberá remitirse por la empresa en el 
plazo de 5 días desde la solicitud del expediente de regulación temporal de empleo en los 
supuestos de fuerza mayor a los que se refiere el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 
17 de marzo, o desde la fecha en que la empresa notifique a la autoridad laboral competente 
su decisión en el caso de los procedimientos regulados en su artículo 23. La comunicación 
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se remitirá a través de medios electrónicos y en la forma que se determine por el Servicio 
Público de Empleo Estatal.

4. La no transmisión de la comunicación regulada en los apartados anteriores se 
considerará conducta constitutiva de la infracción grave prevista en el artículo 22.13 del texto 
refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

5. Lo establecido en este artículo se entenderá sin perjuicio de la remisión por parte de la 
autoridad laboral a la entidad gestora de las prestaciones de sus resoluciones y de las 
comunicaciones finales de las empresas en relación, respectivamente, a los expedientes 
tramitados conforme a la causa prevista en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, 
de 17 de marzo.

Artículo 4.  Medida extraordinaria aplicable a las sociedades cooperativas para la adopción 
de acuerdos en los procedimientos de suspensión total y/o parcial, en los términos previstos 
en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo.

Cuando por falta de medios adecuados o suficientes la Asamblea General de las 
sociedades cooperativas no pueda ser convocada para su celebración a través de medios 
virtuales, el Consejo Rector asumirá la competencia para aprobar la suspensión total o 
parcial de la prestación de trabajo de sus socias y socios y emitirá la correspondiente 
certificación para su tramitación, en los términos previstos en los artículos 22 y 23 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente 
al impacto económico y social del COVID-19.

Artículo 5.  Interrupción del cómputo de la duración máxima de los contratos temporales.
La suspensión de los contratos temporales, incluidos los formativos, de relevo e 

interinidad, por las causas previstas en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 
17 de marzo, supondrá la interrupción del cómputo, tanto de la duración de estos contratos, 
como de los periodos de referencia equivalentes al periodo suspendido, en cada una de 
estas modalidades contractuales, respecto de las personas trabajadoras afectadas por 
estas.

Téngase en cuenta que este artículo permanecerá vigente hasta el 28 de febrero de 2022, 
según establece el art. 5.6 del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre. Ref. BOE-
A-2021-15768

Disposición adicional primera.  Limitación de la duración de los expedientes temporales de 
regulación de empleo basados en las causas previstas en el artículo 22 del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo.

La duración de los expedientes de regulación de empleo autorizados al amparo de las 
causas previstas en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, no podrá 
extenderse más allá del periodo en que se mantenga la situación extraordinaria derivada del 
COVID-19 de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de la misma norma, entendiéndose, 
por tanto, que su duración máxima será la del estado de alarma decretado por el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y sus posibles prórrogas.

Esta limitación resultará aplicable tanto en aquellos expedientes respecto de los cuales 
recaiga resolución expresa como a los que sean resueltos por silencio administrativo, con 
independencia del contenido de la solicitud empresarial concreta.

Disposición adicional segunda.  Régimen sancionador y reintegro de prestaciones 
indebidas.

1. En aplicación de lo previsto en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de 
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agosto, las solicitudes presentadas por la empresa que contuvieran falsedades o 
incorrecciones en los datos facilitados darán lugar a las sanciones correspondientes.

Será sancionable igualmente, conforme a lo previsto en dicha norma, la conducta de la 
empresa consistente en solicitar medidas en relación al empleo que no resultaran necesarias 
o no tuvieran conexión suficiente con la causa que las origina, cuando dicha circunstancia se 
deduzca de las falsedades o incorrecciones en los datos facilitados por aquellas y siempre 
que den lugar a la generación o percepción de prestaciones indebidas o a la aplicación de 
deducciones indebidas en las cuotas a la Seguridad Social.

2. El reconocimiento indebido de prestaciones a la persona trabajadora por causa no 
imputable a la misma, como consecuencia de alguno de los incumplimientos previstos en el 
apartado anterior, dará lugar a la devolución de las prestaciones indebidamente generadas. 
En tales supuestos, la empresa deberá ingresar a la entidad gestora las cantidades 
percibidas por la persona trabajadora, de acuerdo con lo establecido en el texto refundido de 
la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

3. La obligación de devolver las prestaciones previstas en el apartado anterior será 
exigible hasta la prescripción de las infracciones referidas en el Texto Refundido de la Ley 
sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social que resulten aplicables.

La persona trabajadora conservará el derecho al salario correspondiente al periodo de 
regulación de empleo inicialmente autorizado, descontadas las cantidades que hubiera 
percibido en concepto de prestación por desempleo.

Disposición adicional tercera.  Fecha de efectos de las prestaciones por desempleo 
derivadas de los procedimientos basados en las causas referidas en los artículos 22 y 23 del 
Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer 
frente al impacto económico y social del COVID-19.

1. La fecha de efectos de la situación legal de desempleo en los supuestos de fuerza 
mayor será la fecha del hecho causante de la misma.

2. Cuando la suspensión del contrato o reducción de jornada sea debida a la causa 
prevista en el artículo 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, la fecha de 
efectos de la situación legal de desempleo habrá de ser, en todo caso, coincidente o 
posterior a la fecha en que la empresa comunique a la autoridad laboral la decisión 
adoptada.

3. La causa y fecha de efectos de la situación legal de desempleo deberán figurar, en 
todo caso, en el certificado de empresa, que se considerará documento válido para su 
acreditación.

Disposición adicional cuarta.  Colaboración de la entidad gestora de las prestaciones por 
desempleo y la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

En los supuestos en los que la entidad gestora apreciase indicios de fraude para la 
obtención de las prestaciones por desempleo, lo comunicará a la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social a los efectos oportunos.

La Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en colaboración con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, incluirá, entre 
sus planes de actuación, la comprobación de la existencia de las causas alegadas en las 
solicitudes y comunicaciones de expedientes temporales de regulación de empleo basados 
en las causas de los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo.

Disposición final primera.  Modificación del artículo 16 del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 
de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico del 
COVID-19.

Se da nueva redacción al artículo 16 del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el 
que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico del COVID-19, 
modificado por la disposición final sexta del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19, que queda redactado como sigue:
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«Artículo 16.  Contratación.
1. La adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de las 

entidades del sector público para hacer frente al COVID-19 justificará la necesidad 
de actuar de manera inmediata, siendo de aplicación el artículo 120 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

2. De acuerdo con la previsión establecida en el párrafo anterior, a todos los 
contratos que hayan de celebrarse por las entidades del sector público para atender 
las necesidades derivadas de la protección de las personas y otras medidas 
adoptadas por el Consejo de Ministros para hacer frente al COVID-19, les resultará 
de aplicación la tramitación de emergencia. En estos casos, si fuera necesario 
realizar abonos a cuenta por actuaciones preparatorias a realizar por el contratista, 
no será de aplicación lo dispuesto respecto a las garantías en la mencionada Ley 
9/2017, siendo el órgano de contratación quien determinará tal circunstancia en 
función de la naturaleza de la prestación a contratar y la posibilidad de satisfacer la 
necesidad por otras vías. De la justificación de la decisión adoptada deberá dejarse 
constancia en el expediente.

3. El libramiento de los fondos necesarios para hacer frente a los gastos que 
genere la adopción de medidas para la protección de la salud de las personas frente 
al COVID-19 podrá realizarse a justificar.

4. Cuando la contratación para la atención de estas necesidades deba producirse 
en el exterior, porque los contratos se formalicen o ejecuten total o parcialmente en el 
extranjero, la formalización de los contratos corresponderá al Jefe de la Misión o 
Representación Permanente, con sujeción a las condiciones libremente pactadas por 
la Administración con el contratista extranjero, cuando la intervención de este sea 
absolutamente indispensable para la ejecución del contrato, por requerirlo así la 
atención de las necesidades derivadas de la protección de las personas y otras 
medidas adoptadas por el Consejo de Ministros para hacer frente al COVID-19, y así 
se acredite en el expediente. No obstante, esta competencia podrá avocarse por el 
titular del departamento Ministerial competente por razón de la materia. Los contratos 
deberán formalizarse por escrito y se sujetarán a las condiciones pactadas por la 
Administración con el contratista extranjero.

Los libramientos de los fondos a los que se refiere el apartado tercero de este 
artículo podrán realizarse bien a favor de cajeros en España, bien a favor de cajeros 
en el exterior, manteniéndose la gestión financiera en el ámbito del Ministerio de 
Sanidad y con cargo a su presupuesto, sin perjuicio de que pudiera realizarse 
igualmente el pago en firme a través del cajero de pagos en el exterior. No obstante, 
la persona titular del ministerio de sanidad podrá delegar esta competencia de 
gestión financiera en órganos o entidades, sean o no dependientes.

Cuando fuera imprescindible de acuerdo con la situación del mercado y el tráfico 
comercial del Estado en el que la contratación se lleve a cabo, podrán realizarse la 
totalidad o parte de los pagos con anterioridad a la realización de la prestación por el 
contratista, en la forma prevista en el apartado 2. El riesgo de quebranto que pudiera 
derivarse de estas operaciones será asumido por el presupuesto del Estado.

5. Se excluye de la obligación de facturación electrónica establecida en la Ley 
25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del 
registro contable de facturas en el Sector Público, desde la entrada en vigor de este 
real decreto-ley, a las facturas emitidas por proveedores no nacionales radicados en 
el exterior que correspondan a los expedientes a los que hace referencia este 
artículo.»

Disposición final segunda.  Entrada en vigor y vigencia.
Esta ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado». Los artículos 2 y 5 mantendrán su vigencia hasta el 31 de mayo de 2021.
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Téngase en cuenta que el art. 5.6 del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, 
establece que los artículos 2 y 5 de la presente Ley permanecerán vigentes hasta el 28 de 
febrero de 2022. Ref. BOE-A-2021-15768

Información relacionada

• Téngase en cuenta que la presente Ley proviene de la tramitación como proyecto de ley del 
Real Decreto-Ley 9/2020, de 27 de marzo. Ref. BOE-A-2020-4152
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§ 163

Resolución de 28 de mayo de 2021, del Secretario de Estado de 
Economía y Apoyo a la Empresa, por la que se publica el Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 25 de mayo de 2021, por el que se 
establecen los términos y condiciones del sexto tramo de la línea de 
avales a financiación concedida a empresas y autónomos con la 
finalidad principal de financiar inversiones y se autorizan límites para 
adquirir compromisos de gasto con cargo a ejercicios futuros, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 47/2003, de 26 

de noviembre, General Presupuestaria

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital
«BOE» núm. 130, de 1 de junio de 2021

Última modificación: 1 de diciembre de 2021
Referencia: BOE-A-2021-9063

El Consejo de Ministros en su reunión del día 25 de mayo de 2021, ha adoptado un 
acuerdo por el que se establecen los términos y condiciones del sexto tramo de la línea de 
avales a financiación concedida a empresas y autónomos con la finalidad principal de 
financiar inversiones y se autorizan límites para adquirir compromisos de gasto con cargo a 
ejercicios futuros, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria.

A los efectos de dar publicidad al mencionado Acuerdo del Consejo de Ministros de 25 
de mayo de 2021, esta secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa ha resuelto 
disponer la publicación del mismo en el «Boletín Oficial del Estado» como anexo a la 
presente resolución.

ANEXO
El Consejo de Ministros

ACUERDA
1. Establecer, de acuerdo con lo regulado en el artículo 1 del Real Decreto-ley 25/2020, 

de 3 de julio, de medidas urgentes para apoyar la reactivación económica y el empleo, las 
condiciones aplicables y requisitos a cumplir, detallados en el anexo I, para el sexto tramo de 
la línea de avales con la finalidad principal de financiar inversiones, que ascenderá a un 
importe de 15.000 millones de euros. Mediante este tramo, el Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital avalará la financiación concedida por las entidades 
financieras supervisadas consideradas elegibles en el anexo I de este acuerdo, a empresas 
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y autónomos, para atender sus necesidades de liquidez y en particular, las derivadas de la 
realización de nuevas inversiones. Este sexto tramo se compone de un subtramo de 10.000 
millones de euros, destinado a cubrir las operaciones de financiación concedidas a 
pequeñas y medianas empresas (pyme) y autónomos, y otro subtramo de 5.000 millones de 
euros, para la cobertura de las operaciones de financiación de empresas que no reúnan la 
condición de pyme.

2. Los importes correspondientes a los quebrantos que se produzcan por la ejecución del 
aval descrito en el anexo I se atenderán conforme a los términos establecidos en ellos y con 
cargo a la aplicación presupuestaria prevista en el apartado 4 del artículo 1 del Real Decreto-
ley 25/2020, de 3 de julio. Este crédito tiene el carácter de ampliable, según el anexo II 
«créditos ampliables» de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para 2021, de conformidad con lo previsto en el artículo 54 de la Ley 47/2003, de 
26 de noviembre, General Presupuestaria, y le será de aplicación lo dispuesto en el artículo 
59 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, en lo relativo a estos 
avales otorgados en virtud de lo establecido en el Real decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, los 
gastos de gestión y administración del Instituto de Crédito Oficial de los avales se atenderán 
desde las partidas presupuestarias del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital establecidas al efecto y conforme a los términos indicados en el anexo I de este 
acuerdo y la autorización de límites para adquirir compromisos de gasto en ejercicios futuros 
recogida en el anexo II de este acuerdo.

3. Autorizar al Instituto de Crédito Oficial a cargar en el fondo de provisión creado por el 
Real Decreto-ley 12/1995, de 28 de octubre, sobre medidas urgentes en materia 
presupuestaria, tributaria y financiera, los quebrantos por ejecución de los avales, así como 
los costes financieros y gastos de gestión y administración que para el Instituto de Crédito 
Oficial suponga la instrumentación de la línea de avales por cuenta del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital.

4. Facultar al Instituto de Crédito Oficial para que, en el ámbito de sus competencias, a 
través de sus órganos competentes, resuelva cuantas incidencias prácticas pudiesen 
plantearse para la ejecución de esta línea de avales y durante toda la vigencia de las 
operaciones. En aquellas cuestiones que puedan tener implicaciones presupuestarias o para 
su equilibro financiero, el Instituto de Crédito Oficial podrá hacer las propuestas 
correspondientes a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos para su 
consideración.

5. Mandatar al Instituto de Crédito Oficial para que, dentro de los veinte días siguientes a 
la adopción de este acuerdo de Consejo de Ministros, disponga lo necesario para la puesta 
en marcha de forma efectiva de esta línea de avales, sin que se requiera desarrollo 
normativo o administrativo posterior para su aplicación.

6. En relación con el cumplimiento de la normativa de ayudas de Estado, este tramo de 
la línea de avales se configura de conformidad con el Marco Nacional Temporal relativo a las 
medidas de ayuda a empresas y autónomos consistentes en subvenciones directas, 
anticipos reembolsables, ventajas fiscales, garantías de préstamos y bonificaciones de tipos 
de interés en préstamos destinadas a respaldar la economía en el contexto del actual brote 
de COVID-19, aprobado por la Comisión Europea en su Decisión SA.56851 (2020/N), de 2 
de abril y sus subsiguientes modificaciones.

PREÁMBULO
Es ya un hecho reconocido por instituciones nacionales e internacionales que las líneas 

de avales públicos puestas a disposición por el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital han sido claves para garantizar el acceso a la liquidez de empresas 
no financieras y autónomos españoles en el contexto de la pandemia de la COVID-19. Hasta 
la fecha, se han liberado avales públicos por un importe en el entono de los 96.000 millones 
de euros, permitiendo la concesión de más de 1 millón de operaciones de financiación por 
aproximadamente 128.000 millones de euros.

En los meses inmediatamente posteriores al inicio de la pandemia y las consiguientes 
medidas de restricción de movimientos, se registró un fuerte incremento de la demanda de 
crédito, que se tradujo, por ejemplo, en un incremento del nuevo crédito en el mes de abril 
de 2020 cercano al 83 % en términos interanuales. Gran parte de este nuevo crédito se 
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benefició de los avales públicos del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital. En el tercer y cuarto trimestres de 2020, la demanda de crédito se ralentizó, lo que 
tuvo su reflejo en el ritmo de liberación de los avales públicos, que cayó. No obstante, esta 
tendencia se está invirtiendo y ya en el mes de marzo de 2021, se ha registrado un fuerte 
aumento del nuevo crédito en términos intermensuales, con una subida superior al 35 %. En 
este contexto, se ve necesario liberar un nuevo tramo de avales de la línea de inversión, con 
el fin de apoyar a las empresas y autónomos españoles en la obtención de las fuentes de 
financiación necesarias para la realización de las inversiones que permitan apoyar la 
recuperación de la economía española, así como para la cobertura de sus necesidades de 
liquidez.

Comprometidos con el apoyo especial a las pyme y autónomos, este nuevo tramo de 
15.000 millones de euros se destina especialmente a este tipo de empresas, con un 
subtramo total de 10.000 millones de euros, reservando los 5.000 millones de euros 
restantes para las empresas de mayor tamaño. En línea con las progresivas ampliaciones de 
vencimientos de los préstamos avalados, este acuerdo de Consejo de Ministros permite la 
liberación de avales públicos por un plazo de hasta diez años para los supuestos en que la 
ayuda total acumulada por el cliente no supere los 1,8 millones de euros, siendo el 
vencimiento máximo de ocho años para importes de ayuda pública acumulada superior.

ANEXO I
Las condiciones aplicables y requisitos para cumplir son los siguientes:

Primero.  
Todas las condiciones y términos previstos en el Acuerdo de Consejo de Ministros, de 28 

de julio, incluyendo sus anexos y su modificación por Acuerdo del Consejo de Ministros de 3 
de noviembre de 2020, así como las modificaciones por Acuerdo de Consejo de Ministros de 
11 de mayo de 2021, por el que se extiende el plazo de solicitud y se adaptan las 
condiciones de los avales regulados por los Reales Decretos-leyes 8/2020, de 17 de marzo, 
y 25/2020, de 3 de julio, y se desarrolla el régimen de cobranza de los avales ejecutados, 
establecido en el artículo 16 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, se entenderán 
aplicables también a este sexto tramo, no siendo necesarios tramites adicionales a este 
acuerdo de Consejo de Ministros.

Segundo.  
Adicionalmente, se establecen las siguientes condiciones, que serán incorporadas en el 

contrato marco que las entidades hayan formalizado con ICO.

Definición de pyme, finalidad e importe del sexto tramo de la línea de avales

Definición de pyme.
Se considerarán pymes aquellas empresas que reúnan esta condición de acuerdo con el artículo 2 del anexo I del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la 
Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los 
artículos 107 y 108 del tratado.

Importe total del sexto tramo 
de la línea de avales.

Hasta 15.000 millones de euros, aportados por el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, que quedarán subdivididos en dos 
subtramos:
– Hasta 10.000 millones de euros para pequeñas y medianas empresas y autónomos.
– Hasta 5.000 millones de euros para empresas que no reúnan la condición de pyme.

Porcentajes máximos, remuneración, plazos de formalización y de vencimiento máximo del aval

Importe máximo por deudor y 
plazo máximo de aval.

– Para operaciones con deudores que reciban ayuda pública de manera acumulada por un total no superior a 2.300.000 euros, el plazo del aval emitido 
coincidirá con el plazo del préstamo, hasta un máximo de 10 años.
– Para operaciones que se sujeten al Reglamento (UE) n ° 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 
107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis (o el correspondiente Reglamento sectorial), el plazo del aval 
emitido coincidirá con el plazo del préstamo, hasta un máximo de 5 años.
– Para operaciones con deudores que reciban ayuda pública de manera acumulada por un total superior a 2.300.000 euros, el plazo del aval emitido 
coincidirá con el plazo del préstamo, hasta un máximo de 8 años y el importe nominal a avalar no podrá superar el mayor de:
• El doble de los costes salariales anuales del cliente, tomando como referencia los costes del ejercicio 2019.
• El 25 % de la facturación del cliente en el año 2019.
• Con la justificación adecuada y sobre la base de una auto certificación por parte del cliente de sus necesidades de liquidez, la cantidad de financiación 
podrá superar los criterios anteriores para cubrir las necesidades de liquidez de los próximos dieciocho meses en caso de autónomos y pyme, posteriores 
al momento de concesión de la financiación o de los próximos 12 meses en el caso de empresas que no reúnan la condición de pyme.

Porcentajes máximos de aval 
del Ministerio de Asuntos 
Económicos y 
Transformación Digital.

El aval ascenderá como máximo al 80 % en las operaciones de financiación para pequeñas y medianas y empresas y autónomos y de 70 % en las 
operaciones de financiación para empresas que no reúnan la condición de pyme.
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Remuneración del aval.

– Para operaciones con deudores que de manera acumulada reciban ayuda pública sujeta al apartado 3.1 del Marco Temporal relativo a las medidas de 
ayuda estatal destinadas a respaldar la economía en el contexto del actual brote de COVID-19, por un total igual o inferior a 1.800.000 euros, el coste del 
aval ascenderá a 20 p.b.
– Asimismo, para operaciones que se sujeten al Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de 
los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis (o el correspondiente Reglamento sectorial), el coste 
del aval ascenderá a 20 p.b.
– Para el resto de operaciones, la remuneración de los avales será la contenida en la siguiente tabla, y se aplicará durante toda la vida del aval sobre el 
saldo del importe avalado:

 
Pymes 

cobertura 
hasta 80 %

Grandes 
empresas 

cobertura hasta 
70 %

Avales con vencimiento hasta 1 año. 20 pb 30 pb
Avales con vencimiento superior a 1 año y hasta 3 
años. 30 pb 60 pb

Avales con vencimiento superior a 3 años y hasta 5 
años. 80 pb 120 pb

Avales con vencimiento superior a 5 años y hasta 6 
años. 80 pb 125 pb

Avales con vencimiento superior a 6 años y hasta 7 
años. 169 pb 260 pb

Avales con vencimiento superior a 7 años y hasta 8 
años. 188 pb 285 pb

Plazos de solicitud de los 
avales. Los avales podrán solicitarse al ICO hasta el 1 de diciembre de 2021.

Téngase en cuenta que se amplía el plazo de solicitud de los avales hasta el 1 de junio de 
2022, según establece el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 2021, 
publicado por Resolución de 30 de noviembre de 2021. Ref. BOE-A-2021-19802

Tercero.  
El importe de la línea de avales se aplicará a los operadores a demanda.

ANEXO II
Los límites autorizados para adquirir compromisos de gasto con cargo a ejercicios 

futuros en aplicación de lo dispuesto en el artículo 47.3 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, para financiar por parte del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital los gastos de gestión y administración, con cargo a la 
partida presupuestaria 27.03.931M.359 «Otros gastos financieros», se considerarán 
ampliados adicionalmente por los gastos de gestión y administración en la implementación 
de la concesión de avales del sexto tramo, conforme a lo dispuesto en el anexo I del 
presente acuerdo.

El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital atenderá con cargo a la 
partida presupuestaria 27.03.931M.359 «otros gastos financieros», los siguientes importes 
de compromiso plurianual de gasto derivados del sexto tramo de líneas de avales.

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital: Techo máximo de gasto

Millones de euros

Años 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 Total
Tramo VI. 0 0 0 1,5 1,5 1,5 1,5 1,5 7,5

Comisión de gestión y administración: 0,05 % flat, calculada sobre el volumen de cartera 
avalada prorrateada cinco años.

Actualmente los compromisos plurianuales de gasto aprobados en la aplicación 
presupuestaria 27.03.931M.359 «otros gastos financieros», ascienden a:
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Años Total
2020
2021
2022 11,05
2023 11,13
2024 11,13
2025 11,05
2026 11,05
2027 16,58
2028 16,58
2029 16,59
Total 105,16

La elevación de límites recogida en el presente acuerdo modifica los límites anteriores, 
con la siguiente distribución por anualidades:

Años Compromisos 
anteriores

Tramo VI ACM 
25.5.21 Total

2020
2021
2022 11,05 11,05
2023 11,13 1,5 12,63
2024 11,13 1,5 12,63
2025 11,05 1,5 12,55
2026 11,05 1,5 12,55
2027 16,58 1,5 18,08
2028 16,58 16,58
2029 16,59 16,59
Total 105,16 7,5 112,66

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 163  Términos y condiciones del sexto tramo de la línea de avales empresas y autónomos

– 1979 –



§ 164

Ley 10/2021, de 9 de julio, de trabajo a distancia. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 164, de 10 de julio de 2021
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2021-11472

[ . . . ]
Disposición adicional séptima.  Tipo impositivo aplicable del Impuesto sobre el Valor 
Añadido a las entregas, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de bienes 
necesarios para combatir los efectos del COVID-19.

Con efectos desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de 
medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y el empleo, y vigencia hasta el 
31 de octubre de 2020, se aplicará el tipo del 0 por ciento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido a las entregas de bienes, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de bienes 
referidos en el Anexo de esta Ley cuyos destinatarios sean entidades de Derecho Público, 
clínicas o centros hospitalarios, o entidades privadas de carácter social a que se refiere el 
apartado tres del artículo 20 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido. Estas operaciones se documentarán en factura como operaciones exentas.

[ . . . ]

Información relacionada

• Téngase en cuenta que la presente Ley proviene de la tramitación como proyecto de ley del 
Real Decreto-Ley 28/2020, de 22 de septiembre. Ref. BOE-A-2020-11043

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

– 1980 –

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2020-11043


§ 165

Resolución de 20 de marzo de 2020, de la Subsecretaría, por la que 
se acuerda la reanudación del procedimiento para solicitar y 

conceder la Gracia del Indulto

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 78, de 21 de marzo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-3962

Téngase en cuenta que, una vez reanudado el procedimiento para solicitar y conceder la gracia de indulto, 
debe entenderse agotada la vigencia de esta Resolución.

El Real Decreto 453/2020, de 10 de marzo, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Justicia, y se modifica el Reglamento del Servicio Jurídico 
del Estado, aprobado por el Real Decreto 997/2003, de 25 de julio, atribuye al Subsecretario 
de Justicia la preparación de los asuntos relativos al ejercicio del derecho de gracia con 
carácter previo a su elevación al Consejo de Ministros, debiendo tramitar para ello el 
procedimiento regulado en los artículos 19 y siguientes de la Ley de 18 de junio de 1870, por 
la que se establecen reglas para el ejercicio de la gracia de indulto.

Con fecha 14 de marzo, se publicó en el «Boletín Oficial del Estado», el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en cuya Disposición Adicional 
Tercera, apartado 4, se preveía la suspensión de todos los plazos administrativos, con la 
sola excepción de aquellos procedimientos y resoluciones referidos a situaciones 
estrechamente vinculadas a los hechos justificativos del estado de alarma.

Con fecha 18 de marzo de 2020 se ha publicado en el «Boletín Oficial del Estado», el 
Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo, por el por el que se modifica el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, cuyo artículo único, modifica el 
apartado 4 de la Disposición Adicional Tercera y habilita a la Administración para acordar 
motivadamente la continuación de aquellos procedimientos administrativos que sean 
indispensables para la protección del interés general.

Considerando que el interés general que concurre en estos supuestos es el mismo que 
constituye el fundamento de su excepcionalidad, la consecución de la justicia material, se 
considera imprescindible la tramitación de estos procedimientos para dar una respuesta 
adecuada a los ciudadanos que los insten, evitando los perjuicios que pudieran irrogarse por 
la suspensión que determina el estado de alarma.

En virtud de lo expuesto, resuelvo:
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Primero.  
Reanudar por razones de interés general todos los procedimientos para solicitar y 

conceder la gracia del indulto que estuvieran en tramitación con fecha 14 de marzo de 2020 
o que se hayan iniciado o vayan a iniciarse con posterioridad a dicha fecha.

Segundo.  
Publicar la presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado» en la forma y a los 

efectos que determina el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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§ 166

Resolución 400/38088/2020, de 23 de marzo, de la Subsecretaría, 
por la que se acuerda la reanudación del procedimiento para solicitar 

y conceder la Gracia del Indulto

Ministerio de Defensa
«BOE» núm. 81, de 24 de marzo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-4019

Téngase en cuenta que, una vez reanudado el procedimiento para solicitar y conceder la gracia de indulto, 
debe entenderse agotada la vigencia de esta Resolución.

La actual situación sanitaria relacionada con la evolución del COVID-19, ha motivado la 
declaración por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, del estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria, y ha supuesto la adopción de medidas de 
contención extraordinarias, para paliar sus efectos, tanto en el ámbito de la Administración 
General del Estado como en el Autonómico.

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, en su disposición adicional tercera, apartado 
4, preveía la suspensión de todos los plazos administrativos, con la sola excepción de 
aquellos procedimientos y resoluciones referidos a situaciones estrechamente vinculadas a 
los hechos justificativos del estado de alarma.

Posteriormente, el Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo, por el que se modifica el 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, establece en su artículo único la modificación del 
apartado 4 de la disposición adicional tercera y habilita a la Administración para acordar 
motivadamente la continuación de aquellos procedimientos administrativos que sean 
indispensables para la protección del interés general.

Por Resolución de 20 de marzo de 2020, de la Subsecretaría de Justicia, se acuerda la 
reanudación de los procedimientos para solicitar y conceder la Gracia del Indulto que 
estuvieran en tramitación con fecha 14 de marzo de 2020 o que se hayan iniciado o vayan a 
iniciarse con posterioridad a dicha fecha: «considerando que el interés general que concurre 
en estos supuestos es el mismo que constituye el fundamento de su excepcionalidad, la 
consecución de la justicia material, se considera imprescindible la tramitación de estos 
procedimientos para dar una respuesta adecuada a los ciudadanos que los insten, evitando 
los perjuicios que pudieran irrogarse por la suspensión que determina el estado de alarma».

La disposición final octava de la Ley Orgánica 2/1989, de 13 de abril, Procesal Militar, 
establece que las solicitudes de indulto que se promuevan por los condenados en la 
Jurisdicción Militar y las propuestas de conmutación o indulto que promuevan los Tribunales 
Militares, así como los expedientes que se tramiten, se ajustarán a lo previsto en la 
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legislación común, si bien especifica que las facultades que al Ministro de Justicia confiere la 
legislación común, se entenderán referidas al Ministro de Defensa.

En el ejercicio de las facultades que me atribuye en materia de personal el artículo 8 del 
Real Decreto 372/2020, de 18 de febrero, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Defensa, dispongo:

Primera.  Reanudación del procedimiento para solicitar y conceder la Gracia del Indulto.
Reanudar por razones de interés general todos los procedimientos para solicitar y 

conceder la gracia del indulto, competencia del Ministerio de Defensa, que estuvieran en 
tramitación con fecha 14 de marzo de 2020 o que se hayan iniciado o vayan a iniciarse con 
posterioridad a dicha fecha.

Segunda.  Entrada en vigor.
La presente resolución entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
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§ 167

Resolución de 23 de marzo de 2020, de la Intervención General de la 
Administración del Estado, por la que se publica el Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 17 de marzo de 2020, por el que se adoptan 
medidas urgentes y excepcionales en el ámbito del control de la 
gestión económico-financiera efectuado por la Intervención General 

de la Administración del Estado como consecuencia del COVID-19

Ministerio de Hacienda
«BOE» núm. 81, de 24 de marzo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-4007

El Consejo de Ministros, en su reunión de 17 de marzo de 2020, ha aprobado el Acuerdo 
por el que se habilitan medidas urgentes y excepcionales en el ámbito del control de la 
gestión económico-financiera efectuado por la Intervención General de la Administración del 
Estado como consecuencia del COVID-19.

Considerando necesaria su publicidad y de conformidad con el certificado del contenido 
de dicho Acuerdo emitido por la Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la 
Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, he resuelto ordenar la 
publicación de su contenido en el «Boletín Oficial del Estado», a cuyo efecto figura su texto 
como anexo a esta Resolución.

ANEXO
Acuerdo de Consejo de Ministros, de 17 de marzo de 2020, por el que se 
adoptan medidas urgentes y excepcionales en el ámbito del control de la 
gestión económico-financiera efectuado por la Intervención General de la 

Administración del Estado como consecuencia del COVID-19
La Organización Mundial de la Salud elevó el pasado 11 de marzo de 2020 la situación 

de emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19 a pandemia internacional.
Con el fin de colaborar en el mejor funcionamiento de los servicios en esta situación 

excepcional, resulta procedente adecuar al máximo los procedimientos de control de manera 
que, sin dejar de garantizar los objetivos que este persigue, se interfiera mínimamente en la 
gestión ordinaria, sometida ya a importantes tensiones por la excepcionalidad de la 
situación.

En este mismo contexto, a través del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que 
se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19, se establecen un conjunto de medidas orientadas a asegurar las 
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recomendaciones de aislamiento social previstas, así como el aseguramiento de una 
adecuada prestación de los servicios básicos esenciales.

Entre ellas, en su artículo 7 se contemplan limitaciones a la libertad de circulación de 
personas, determinando complementariamente, en su disposición adicional tercera, la 
suspensión de los términos y la interrupción de los plazos administrativos, en tanto en cuanto 
mantenga vigencia el mencionado estado de alarma.

La situación generada por la evolución del COVID-19 lleva a la necesidad de contemplar 
medidas excepcionales, tal y como se está haciendo en otros ámbitos, también en el ámbito 
del control de la gestión económico-financiera efectuado por la Intervención General de la 
Administración del Estado y, de modo particular, en la modalidad de control correspondiente 
a la función interventora.

Esta modalidad de control tiene por objeto controlar, antes de que sean aprobados, todos 
los actos del sector público estatal que den lugar al reconocimiento de derechos o a la 
realización de gastos, así como los ingresos y pagos que de ellos se deriven, y la inversión o 
aplicación en general de sus fondos públicos, con el fin de asegurar que su gestión se ajuste 
a las disposiciones aplicables en cada caso, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 148 y siguientes de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, y 
su normativa de desarrollo.

El artículo 149 de la Ley General Presupuestaria contempla la posibilidad de que el 
Consejo de Ministros, a propuesta de la Intervención General de la Administración del 
Estado, pueda acordar de forma motivada la aplicación del control financiero permanente, en 
sustitución de la función interventora respecto de los actos realizados por la Administración 
General del Estado, sus organismos autónomos y las entidades gestoras y servicios 
comunes de la Seguridad Social, en aquellos tipos de expedientes de gasto y, en su caso, en 
aquellos órganos y organismos que se determinen, o respecto de toda la actividad del 
organismo o de algunas áreas de gestión, en aquellos organismos autónomos en los que la 
naturaleza de sus actividades lo justifique.

La situación y efectos derivados del COVID-19 llevan a la necesidad de contemplar, de 
forma temporal y excepcional, la implementación de la previsión anteriormente referida.

En virtud de todo lo anteriormente expuesto y en cumplimiento del artículo 149 de la Ley 
General Presupuestaria, a propuesta de la Intervención General de la Administración del 
Estado, por conducto de la Ministra de Hacienda, el Consejo de Ministros, en su reunión de 
17 de marzo de 2020, ha adoptado el siguiente:

ACUERDO

Primero.  
Hasta que el normal funcionamiento de los servicios sea restablecido, podrá aplicarse el 

régimen de control financiero permanente en sustitución de la función interventora, respecto 
al ámbito previsto en el artículo 149.1 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, en aquellos tipos de expedientes de gasto, actividades, áreas de gestión y, 
en su caso, en aquellos órganos y organismos, que se determine por el Interventor General 
de la Administración del Estado, como órgano de control de la gestión económico-financiera 
del sector público estatal, conforme a lo establecido en el presente Acuerdo.

Segundo.  
La efectividad del inicio de dicha sustitución se acordará mediante resolución del 

Interventor General de la Administración del Estado, de oficio o a iniciativa motivada de sus 
Interventores delegados en los respectivos órganos y organismos, o de los Interventores 
generales de la Defensa y de la Seguridad Social en sus respectivos ámbitos. La citada 
resolución determinará el ámbito subjetivo, objetivo y temporal de la sustitución, todo ello con 
el fin de que afecte sólo a aquellos supuestos en los que sea imprescindible, concretando los 
tipos de expedientes de gasto, actividades, áreas de gestión y, en su caso, órganos y 
organismos en los que la función interventora se sustituye temporalmente por el control 
financiero permanente.
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Tercero.  
Las resoluciones que se dicten serán comunicadas a los órganos de control afectados, 

para que procedan a su inmediata aplicación y a su difusión en sus respectivos ámbitos de 
control, sin perjuicio de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

De las resoluciones que se adopten se dará cuenta al Consejo de Ministros.

Cuarto.  
Las resoluciones acordadas mantendrán su vigencia y efectos a lo largo de todo el 

período durante el que se extienda la situación de excepcionalidad que motiva la adopción 
del presente acuerdo determinada por las autoridades competentes, salvo que en las 
mismas se determine un ámbito temporal inferior.

Restablecido el normal funcionamiento de los servicios, el Interventor General de la 
Administración del Estado acordará mediante resolución el restablecimiento de la aplicación 
de la función interventora para los tipos de expedientes de gasto, actividades, áreas de 
gestión y, en su caso, órganos y organismos que, en su caso, se hayan visto afectados por 
estas medidas.

Quinto.  
Las medidas del presente acuerdo surtirán efectos desde la fecha de su adopción por el 

Consejo de Ministros, sin perjuicio de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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§ 168

Resolución de 20 de marzo de 2020, de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, sobre la suspensión de plazos administrativos 

prevista en el Real Decreto 463/2020, relativo al estado de alarma

Comisión Nacional del Mercado de Valores
«BOE» núm. 82, de 25 de marzo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-4063

Téngase en cuenta que el estado de alarma, declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, finalizó 
a las 00:00 horas del día 21 de junio de 2020, por lo que debe entenderse que esta Resolución ha perdido su 
vigencia.

Desde el comienzo de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores (CNMV) ha venido adoptando diferentes medidas con el 
objeto de garantizar la continuidad de los servicios que presta a los mercados financieros, a 
las entidades y empresas que participan en ellos y a los inversores y, al mismo tiempo, de 
hacer posible el desarrollo del trabajo por sus empleados siguiendo las pautas establecidas 
por las autoridades sanitarias.

Algunas de dichas medidas han sido comunicadas públicamente, pudiéndose destacar 
en este sentido el comunicado de 10 de marzo de 2019, de medidas para garantizar la 
continuidad de los servicios y el desempeño de sus funciones por parte de su personal, y el 
de 16 de marzo, relativo al funcionamiento del Registro General de la CNMV.

Mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo (RD 463/2020), el Gobierno ha 
declarado el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19, adoptando una serie de medidas, destinadas, como señala su Exposición 
de Motivos, a prevenir y contener el virus y a mitigar el impacto sanitario, social y económico 
de la situación.

Con el objetivo de ajustar su actividad a lo dispuesto en el citado RD 463/2020, 
particularmente teniendo en cuenta la limitación general de la libertad de circulación de las 
personas que establece su artículo 7 y la finalidad de prevenir y contener el virus, la CNMV 
ha incrementado aún más el número de personas que se encontraban ya teletrabajando, 
siguiendo las recomendaciones de las autoridades sanitarias.

Paralelamente, y de acuerdo con la previsión del artículo 6 del RD 463/2020 y con su 
finalidad de mitigar el impacto social y económico de la situación, la CNMV ha venido 
desarrollando con normalidad su actividad interna, adaptándose al hecho de que la mayor 
parte de su personal se encuentra en régimen de teletrabajo.

En lo relativo a su actividad externa, y habida cuenta de la previsión sobre suspensión de 
plazos administrativos contenida en la Disposición Adicional Tercera (DA 3.ª) del RD 
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463/2020, la CNMV está dando prioridad a sus actividades de supervisión en general, así 
como a las de autorización de entidades y operaciones en los mercados susceptibles de 
producir efectos favorables al interesado.

En efecto, por un lado, teniendo en cuenta que las actuaciones de supervisión de la 
CNMV tienen como fin último asegurar la misión encomendada a aquélla por la Ley del 
Mercado de Valores, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 
de octubre (LMV), de velar por la transparencia de los mercados, la correcta formación de 
precios y la protección de los inversores, dicha actividad se considera indispensable y, por 
tanto, compatible con la finalidad del RD 463/2020 de mitigar el impacto social y económico 
de la crisis sanitaria así como con la DA 3.ª del mismo RD sobre suspensión de plazos. 
Debe tenerse en cuenta, en particular, que uno de los elementos más relevantes de dicha 
actividad, a saber, los requerimientos a personas físicas y jurídicas, no está sometido a un 
plazo legal preestablecido, sino al que razonablemente fije la CNMV atendidas las 
circunstancias (vid. artículo 234 LMV), incluidas las derivadas de la crisis sanitaria, razón 
adicional por la que cabe considerar los plazos de aquellos al margen del ámbito de 
aplicación de la referida DA.

Del mismo modo, también se considera indispensable la continuidad en las actividades 
externas de autorización de las Direcciones Generales de Entidades y de Mercados en todos 
aquellos supuestos susceptibles de producir efectos favorables para los interesados, de 
acuerdo nuevamente con la finalidad declarada del RD 463/2020 de mitigar el impacto social 
y económico de la crisis sanitaria y, por tanto, de distorsionar lo mínimo posible la economía.

Además de todo lo señalado, el Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo (RD 465/2020), 
ha modificado la DA 3.ª del RD 463/2020 para prever que, sin perjuicio de la suspensión de 
plazos administrativos establecida, las entidades del sector público puedan acordar 
motivadamente la continuación de aquellos procedimientos administrativos que vengan 
referidos a situaciones estrechamente vinculadas a los hechos justificativos del estado de 
alarma, o que sean indispensables para la protección del interés general o para el 
funcionamiento básico de los servicios.

Teniendo en cuenta todo lo anterior, y para una mayor seguridad jurídica, se considera 
necesario aprobar la presente resolución sobre los criterios de la CNMV en lo que respecta a 
la aplicación en el ámbito de sus funciones de la referida DA 3.ª, criterios que se consideran 
plenamente compatibles tanto con su texto inicial como con el actual, tras el RD 465/2020. 
Por último, para flexibilizar la aplicación de dicho precepto en supuestos no previstos en la 
presente resolución, se acuerda la delegación de la competencia para aprobar la resolución 
que el mismo prevé en el Comité Ejecutivo de la CNMV, debiendo por tanto publicarse la 
misma en el Boletín Oficial del Estado.

En virtud de lo expuesto, en sesión celebrada el 20 de marzo de 2020, el Consejo de la 
CNMV ha resuelto:

Primero.  
Se consideran indispensables para la protección del interés general y para el 

funcionamiento básico de los servicios encomendados a la CNMV, a los efectos de lo 
dispuesto en la Disposición Adicional Tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
los procedimientos administrativos de autorización cuya instrucción corresponde a la 
Dirección General de Entidades o a la Dirección General de Mercados en todos aquellos 
supuestos susceptibles de producir efectos favorables para los interesados, así como todos 
aquellas actuaciones o procedimientos a través de los que se concretan las actuaciones de 
supervisión en general de la CNMV en relación con el mercado de valores y las entidades 
sujetas a su supervisión.

En todo caso, deberá atenderse en dichos procedimientos a causas justificadas de los 
interesados en el procedimiento derivadas de la situación de crisis sanitaria provocada por el 
COVID-19.

Segundo.  
Se delega en el Comité Ejecutivo de la CNMV la competencia para resolver 

motivadamente sobre la inclusión de otros procedimientos administrativos distintos a los 
previstos en el apartado primero.
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Conforme al artículo 39 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el presente acuerdo producirá 
efectos desde su aprobación, salvo en lo referido a la delegación, que producirá efectos 
desde la publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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§ 169

Orden APA/288/2020, de 24 de marzo, por la que se modifican 
determinados plazos para la tramitación de los procedimientos 
establecidos en el Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para 
la aplicación de las medidas del programa de apoyo 2019-2023 al 
sector vitivinícola español para el año 2020, como consecuencia de 
la aplicación del estado de alarma declarado por el Real Decreto 

463/2020, de 14 de marzo

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 83, de 26 de marzo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-4103

El Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para la aplicación de las medidas del 
programa de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español, tiene por objeto establecer la 
normativa básica aplicable a las siguientes medidas recogidas en el Programa de Apoyo al 
sector vitivinícola español 2019-2023, presentado por el Reino de España ante la Comisión 
Europea de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea una 
organización común de mercados de los productos agrarios, en lo relativo a los programas 
de apoyo en el sector vitivinícola, en líneas de actuación diferenciadas, destinadas, entre 
otras, a la reestructuración y reconversión de viñedos y a la realización de inversiones.

En el escenario actual de estado de alarma declarado a través del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y dada la imposibilidad de gestionar 
adecuadamente las solicitudes de ayuda y pago por parte de las comunidades autónomas y 
beneficiarios, se procede a la modificación de determinadas fechas y plazos 
correspondientes a los ejercicios FEAGA 2020 y 2021, respecto de los grupos de medidas 
señalados.

La disposición final segunda del Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, faculta al 
Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación para modificar las fechas y plazos que se 
establecen en el referido real decreto, habilitación en virtud de la cual se aprueba la presente 
orden.

La ampliación de plazos y términos que se contempla en esta orden tiene su base en la 
suspensión de plazos y términos contemplada en la disposición adicional tercera del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, a cuyo efecto, de acuerdo con los principios de eficacia y 
eficiencia, así como en aras de la necesaria agilidad en la gestión, es preciso contemplar 
unos períodos suficientes, dado el escenario actual, que doten de la necesaria seguridad 
jurídica a los interesados.
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Esta orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución 
que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica.

La regulación que se contiene en esta norma se ajusta a los principios contemplados en 
el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.  Modificación de los plazos referentes a la reestructuración y reconversión de 
viñedos.

1. El plazo de remisión por las comunidades autónomas de las necesidades de 
financiación a que se refiere el apartado 1 del artículo 33 para el año 2020, se amplía hasta 
el 1 de junio de 2020.

2. El plazo de remisión por parte de las comunidades autónomas de previsiones de 
fondos a 15 de octubre a que se refiere el apartado 1 del artículo 35, para el ejercicio 
financiero 2020, se amplía hasta el 31 julio.

Artículo 2.  Plazos referentes a la medida de apoyo a inversiones.
1. El plazo de remisión por las comunidades autónomas del listado provisional a que se 

refiere el apartado 5 del artículo 68, para el año 2020, se amplía hasta el 31 de mayo de 
2020.

2. El plazo de comunicación, correspondiente al año 2020, de las aceptaciones, 
renuncias o desistimientos que se hayan producido dentro del procedimiento tras la 
resolución de las ayudas, a que se refiere el artículo 69 se amplía hasta el 31 de octubre de 
2020.

3. El plazo de justificación y solicitud del pago de las operaciones de inversión 
presentadas antes del 1 de febrero de 2019 y que conforme a la disposición transitoria 
tercera se siguen rigiendo por lo señalado en el artículo 73 Real Decreto 5/2018, de 12 de 
enero, para la aplicación de las medidas del programa de apoyo 2019-2023 al sector 
vitivinícola español, se amplía hasta el 31 de mayo de 2020.

4. El plazo de remisión por las comunidades autónomas del informe anual del resultado 
de las operaciones de inversión presentadas antes del 1 de febrero de 2019 y que conforme 
a la disposición transitoria tercera se siguen rigiendo por lo señalado en el artículo 75.2 del 
Real Decreto 5/2018, de 12 de enero, se amplía hasta el 30 de noviembre de 2020.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
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§ 170

Orden APA/407/2021, de 25 de abril, por la que se amplían, para el 
año 2021, los plazos de presentación de la solicitud única y de la 
modificación de la solicitud única, establecidos respectivamente en 
los artículos 95 y 96 del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, 
sobre la aplicación a partir de 2015 de los pagos directos a la 
agricultura y a la ganadería y otros regímenes de ayuda, así como 
sobre la gestión y control de los pagos directos y de los pagos al 

desarrollo rural

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 100, de 27 de abril de 2021
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2021-6852

Los artículos 95 y 96 del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la 
aplicación a partir de 2015 de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería y otros 
regímenes de ayuda, así como sobre la gestión y control de los pagos directos y de los 
pagos al desarrollo rural, establecen respectivamente que la solicitud única deberá 
presentarse, en el año 2021, en el período comprendido entre el día 1 de febrero y el 30 de 
abril, y las modificaciones a dicha solicitud única antes del 31 de mayo.

En esta campaña 2021, al igual que sucedió en la campaña 2020, la gestión de la crisis 
sanitaria nos sitúa de nuevo en un contexto de excepcionalidad creado por la publicación del 
Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para 
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2; y del Real Decreto 
956/2020, de 3 de noviembre, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el 
Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre.

Las medidas de contención establecidas para frenar el avance de la pandemia del virus 
COVID-19 se traducen en restricciones al movimiento de las personas en la mayor parte del 
territorio nacional, establecidas por las administraciones competentes en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 6 del citado Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, cuya vigencia 
puede extenderse hasta las 00:00 horas del 9 de mayo de 2021. Estas limitaciones al 
movimiento de personas están teniendo un impacto notable en el proceso de presentación 
de la solicitud única, cuyo plazo en 2021 finaliza el 30 de abril.

Por este motivo, se hace necesario ampliar el periodo para la presentación de la solicitud 
única, y el periodo para la presentación de las modificaciones a la solicitud única.

El objetivo de esta medida es facilitar lo máximo posible, a agricultores y ganaderos, la 
presentación de su solicitud de la Política Agrícola Común del año 2021, ante la 
excepcionalidad de las medidas decretadas para la gestión de la situación de crisis sanitaria, 
así como evitar desigualdad de trato a los agricultores en función de la comunidad autónoma 
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que gestione la solicitud única y diferencias en la gestión de los requisitos de admisibilidad 
dados todos los hitos y plazos relacionados con estas fechas.

Con la publicación del Reglamento de Ejecución (UE) 2021/540, de la Comisión, de 26 
de marzo, por el que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) n.º 809/2014 en lo que 
atañe a determinadas obligaciones de notificación, controles sobre el terreno de las 
solicitudes de ayuda por ganado y solicitudes de pago en el marco de las medidas de ayuda 
relacionadas con los animales, así como a la presentación de la solicitud única, las 
solicitudes de ayuda o las solicitudes de pago; se han establecido modificaciones a las 
disposiciones existentes hasta la fecha en lo referido a los plazos de presentación de las 
solicitudes, dotando a los Estados miembros de potestad para establecer las fechas que más 
se ajusten a sus circunstancias específicas, y en particular a las cambiantes condiciones 
climáticas y meteorológicas.

En primer lugar, se ha eliminado la limitación que imponía el artículo 13.1 en el sentido 
de no permitir prórrogas del periodo de presentación de la solicitud única más allá del 15 de 
mayo.

En segundo lugar, en consonancia con la disposición anterior, se ha eliminado la 
limitación que figuraba en el artículo 15.2 que impedía prorrogar el periodo de modificación 
de la solicitud única más allá del 31 de mayo, manteniéndose, no obstante, la necesidad de 
que la fecha límite de modificación de la solicitud única sea, al menos, quince días naturales 
posterior a la fecha límite de presentación de la solicitud única.

Por lo tanto, en el año 2021, en consonancia con lo establecido en los artículos 13.1 y 
15.2 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, 
por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1306/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que se refiere al sistema integrado de gestión y 
control, las medidas de desarrollo rural y la condicionalidad; y de acuerdo con la disposición 
final segunda del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, que faculta al Ministro de 
Agricultura, Pesca y Alimentación para adaptar las fechas y plazos que se establecen en el 
referido real decreto; se considera necesario ampliar el plazo de presentación de la solicitud 
única y el plazo de modificación de la solicitud única para garantizar así una correcta 
presentación y gestión de las ayudas.

El plazo de presentación de la solicitud única se amplía en todo el territorio nacional 
hasta el 15 de mayo incluido.

El plazo de presentación de las modificaciones a la solicitud única se amplía en todo el 
territorio nacional hasta el 15 de junio incluido.

En cuanto a su contenido y tramitación, la presente disposición observa los principios de 
buena regulación conforme a los cuales deben actuar las Administraciones públicas en el 
ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria, previstos en el artículo 129 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, como son los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica y eficiencia.

En su virtud, dispongo:

Artículo único.  Modificación de los plazos fijados en los artículos 95 y 96.1 del Real 
Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2015 de los pagos 
directos a la agricultura y a la ganadería y otros regímenes de ayuda, así como sobre la 
gestión y control de los pagos directos y de los pagos al desarrollo rural, para el año 2021.

En el año 2021, los plazos previstos en los artículos 95 y 96.1 del Real Decreto 
1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2015 de los pagos directos a 
la agricultura y a la ganadería y otros regímenes de ayuda, así como sobre la gestión y 
control de los pagos directos y de los pagos al desarrollo rural, quedan modificados como 
sigue:

1. En el año 2021 el plazo de presentación de la solicitud única, previsto en el artículo 
95, finalizará el 15 de mayo de 2021, inclusive.

2. En el año 2021 el plazo para modificar la solicitud única a que se refiere el artículo 
96.1, finalizará el 15 de junio de 2021, inclusive.
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Disposición final única.  Entrada en vigor.
Esta orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
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§ 171

Orden SND/297/2020, de 27 de marzo, por la que se encomienda a 
la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial, del 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, el 
desarrollo de diversas actuaciones para la gestión de la crisis 

sanitaria ocasionada por el COVID-19

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 86, de 28 de marzo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-4162

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, contempla 
una serie de medidas dirigidas a proteger la salud y seguridad de los ciudadanos, contener 
la progresión de la enfermedad y reforzar el sistema de salud pública. En este sentido, la 
Orden SND/234/2020, de 15 de marzo, sobre adopción de disposiciones y medidas de 
contención y remisión de información al Ministerio de Sanidad ante la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, modificada por la Orden SND/267/2020, de 20 de 
marzo, establece la obligación de remitir al Ministerio de Sanidad información por parte de 
las Comunidades Autónomas, centros hospitalarios públicos y determinados centros 
hospitalarios privados.

Adicionalmente, el artículo tercero de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas 
Especiales en Materia de Salud Pública, dispone que, con el fin de controlar las 
enfermedades transmisibles, la autoridad sanitaria, además de realizar las acciones 
preventivas generales, podrá adoptar las medidas oportunas para el control de los enfermos, 
de las personas que estén o hayan estado en contacto con los mismos y del medio ambiente 
inmediato, así como las que se consideren necesarias en caso de riesgo de carácter 
transmisible.

En el artículo 4 del citado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se habilita a las 
autoridades competentes delegadas para dictar las órdenes, resoluciones, disposiciones e 
instrucciones interpretativas que, en la esfera específica de su actuación, sean necesarios 
para garantizar la prestación de todos los servicios, ordinarios o extraordinarios, en orden a 
la protección de personas, bienes y lugares, mediante la adopción de cualquiera de las 
medidas previstas en el artículo once de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los 
estados de alarma, excepción y sitio.

Asimismo, en su apartado 2, se dispone que el Ministro de Sanidad será la autoridad 
competente delegada en las áreas de responsabilidad que no recaigan en la competencia de 
los Ministros de Defensa, Interior y Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

En este marco, se considera necesario el desarrollo de diversas actuaciones que, sin 
perjuicio de las competencias de otras Administraciones Públicas, contribuyan a mejorar la 
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gestión de la crisis. Estas actuaciones van dirigidas, por una parte, a ofrecer canales 
alternativos de información fiable a los ciudadanos, a través de aplicaciones, asistente 
conversacional o página web que permitan aliviar la carga de trabajo de los servicios de 
emergencia de las distintas Administraciones Públicas con competencia en materia de salud. 
Por otra, se pretende contar con información real sobre la movilidad de las personas en los 
días previos y durante el confinamiento. El objetivo es entender los desplazamientos de 
población para ver cómo de dimensionadas están las capacidades sanitarias en cada 
provincia.

Adicionalmente, son muchas las actuaciones simultáneas que se están desarrollando en 
la lucha contra el COVID-19. La necesidad de ordenar todos los esfuerzos con el fin de evitar 
duplicidades y de permitir un uso más eficaz y eficiente de los recursos aconseja un punto 
central de coordinación con el fin de evaluar las soluciones digitales.

En atención a lo dispuesto en el Real Decreto 2/2020, de 12 de enero, por el que se 
reestructuran los departamentos ministeriales, así como en el Real Decreto 403/2020, de 25 
de febrero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital, procede encomendar a la Secretaría de Estado de 
Digitalización e Inteligencia Artificial el desarrollo y operación de las referidas medidas.

En su virtud, resuelvo:

Primero.  Desarrollo de soluciones tecnológicas y aplicaciones móviles para la recopilación 
de datos con el fin de mejorar la eficiencia operativa de los servicios sanitarios, así como la 
mejor atención y accesibilidad por parte de los ciudadanos.

1. Encomendar a la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial, del 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, el desarrollo urgente y 
operación de una aplicación informática para el apoyo en la gestión de la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19. Dicha aplicación permitirá, al menos, realizar al usuario la 
autoevaluación en base a los síntomas médicos que comunique, acerca de la probabilidad 
de que esté infectado por el COVID-19, ofrecer información al usuario sobre el COVID-19 y 
proporcionar al usuario consejos prácticos y recomendaciones de acciones a seguir según la 
evaluación.

La aplicación permitirá la geolocalización del usuario a los solos efectos de verificar que 
se encuentra en la comunidad autónoma en que declara estar. La aplicación puede incluir 
dentro de sus contenidos enlaces con portales gestionados por terceros con el objeto de 
facilitar el acceso a información y servicios disponibles a través de Internet.

La aplicación no constituirá, en ningún caso, un servicio de diagnóstico médico, de 
atención de urgencias o de prescripción de tratamientos farmacológicos. La utilización de la 
aplicación no sustituirá en ningún caso la consulta con un profesional médico debidamente 
cualificado.

El responsable del tratamiento será el Ministerio de Sanidad y el encargado del 
tratamiento y titular de la aplicación será la Secretaría General de Administración Digital. El 
Ministerio de Sanidad, como responsable del tratamiento, autoriza a la Secretaría General de 
Administración Digital a recurrir a otros encargados en la ejecución de lo previsto en este 
apartado.

Téngase en cuenta el Convenio entre la Secretaría de Estado de Digitalización e 
Inteligencia Artificial y Telefónica Digital España, SLU, para la operación de la Aplicación 
ASISTENCIACOVID19 en el contexto de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, publicado por Resolución de 30 de abril de 2020. Ref. BOE-A-2020-4829

2. Encomendar a la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial, del 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, el desarrollo de un asistente 
conversacional/chatbot para ser utilizado vía whatsapp y otras aplicaciones de mensajería 
instantánea. Proporcionará información oficial ante las preguntas de la ciudadanía. El diseño 
estará basado en información oficial del Ministerio de Sanidad.
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El responsable del tratamiento será el Ministerio de Sanidad y el encargado del 
tratamiento y titular del chatbot será la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia 
Artificial a través de la Subdirección General de Inteligencia Artificial y Tecnologías 
Habilitadoras Digitales.

3. Encomendar a la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial, del 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, el desarrollo de una web 
informativa con los recursos tecnológicos disponibles.

Segundo.  DataCOVID-19: estudio de la movilidad aplicada a la crisis sanitaria.
Encomendar a la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial, del 

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, siguiendo el modelo emprendido 
por el Instituto Nacional de Estadística en su estudio de movilidad y a través del cruce de 
datos de los operadores móviles, de manera agregada y anonimizada, el análisis de la 
movilidad de las personas en los días previos y durante el confinamiento.

En la ejecución de este estudio, se velará por el cumplimiento de lo establecido en el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE; la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales y los criterios interpretativos dados por la Agencia 
Española de Protección de Datos.

El responsable del tratamiento será el Instituto Nacional de Estadística. Los encargados 
del tratamiento serán los operadores de comunicaciones electrónicas móviles, con los que 
se llegue a un acuerdo. El Instituto Nacional de Estadística, como responsable del 
tratamiento, autoriza a los operadores a recurrir a otros encargados en la ejecución de lo 
previsto en este apartado.

Tercero.  Punto central de coordinación.
Encomendar a la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial, del 

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, la creación de un punto central 
de coordinación para la evaluación de otras propuestas tecnológicas por parte de otros 
organismos y entidades.

Cuarto.  Protección de datos de carácter personal.
Lo dispuesto en esta orden se entiende sin perjuicio de la aplicación del régimen previsto 

en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE; la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales y los criterios interpretativos dados por la Agencia 
Española de Protección de Datos.

Quinto.  Efectos.
Esta orden producirá efectos desde el mismo día su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».

Sexto.  Ejecución.
La ejecución de las medidas que en la misma se contemplan no implicará coste alguno 

para el Ministerio de Sanidad.

Séptimo.  Régimen de recursos.
Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 

recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día de su 
publicación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, de 
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conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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§ 172

Orden SND/325/2020, de 6 de abril, por la que se establecen criterios 
interpretativos y se prorroga la validez de los certificados de 
verificaciones y mantenimientos preventivos establecidos en la 

regulación de seguridad industrial y metrológica. [Inclusión parcial]

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 97, de 7 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4321

Téngase en cuenta que el estado de alarma, declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, finalizó 
a las 00:00 horas del día 21 de junio de 2020, por lo que debe entenderse que esta norma ha perdido su 
vigencia.

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, establece una 
serie de medidas que afectan a los sectores industriales, que se consideran necesarias para 
combatir esta pandemia en España.

El artículo 4, apartado 3, del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, establece que los 
Ministros designados como autoridades competentes delegadas, entre ellas el Ministro de 
Sanidad, quedan habilitados para dictar las órdenes, resoluciones, disposiciones e 
instrucciones interpretativas que, en la esfera específica de su actuación, sean necesarios 
para garantizar la prestación de todos los servicios.

De acuerdo con lo anterior y con el objetivo de proporcionar seguridad jurídica a los 
sectores industriales, se establece en los artículos 1 y 2 de esta orden la prórroga 
automática, hasta los treinta días naturales posteriores a la finalización del estado de alarma 
y sus prórrogas, de los certificados expedidos con base en las verificaciones o 
mantenimientos periódicos en el ámbito de la seguridad industrial y de los certificados 
expedidos por los organismos designados para efectuar el control metrológico del Estado, 
cuyo periodo de vigencia finalice durante el estado de alarma y sus sucesivas prórrogas.

Por otro lado, sin perjuicio de los preceptos anteriores, en el artículo 3 de la orden se 
aclara que, respecto a estos sectores de actividad, de acuerdo con lo previsto en el Real 
Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, será de aplicación el permiso retribuido recuperable, 
salvo cuando se trate de servicios considerados esenciales según el anexo del referido real 
decreto-ley.

En su virtud, resuelvo:

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

– 2000 –



Primero.  Prórroga de la validez de los certificados expedidos en el ámbito de la seguridad 
industrial.

Los certificados expedidos con base en las verificaciones o mantenimientos periódicos 
de la reglamentación de seguridad industrial, cuyo periodo de vigencia finalice durante el 
estado de alarma y sus sucesivas prórrogas, quedarán automáticamente prorrogados hasta 
los treinta días naturales posteriores a la finalización del estado de alarma y sus prórrogas.

Segundo.  Prórroga de la validez de los certificados expedidos en el ámbito de la 
metrología.

Los certificados expedidos por los organismos designados para efectuar el control 
metrológico del Estado, cuyo periodo de vigencia finalice durante el estado de alarma y sus 
sucesivas prórrogas, quedarán automáticamente prorrogados hasta los treinta días naturales 
posteriores a la finalización del estado de alarma y sus prórrogas.

[ . . . ]
Cuarto.  Efectos.

Esta orden producirá efectos el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Quinto.  Régimen de recursos.
Contra la presente orden, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el 

plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.
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§ 173

Resolución de 27 de marzo de 2020, de la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, por la que se acuerda la 
reanudación de los procedimientos de adquisición de la nacionalidad 
española regulados en el Real Decreto 1004/2015, de 6 de 
noviembre, por el que se aprueba el reglamento por el que se regula 
el procedimiento para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia y en la Ley 12/2015, de 24 de junio, en materia de 
concesión de la nacionalidad española a los sefardíes originarios de 

España

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 98, de 8 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4351

Téngase en cuenta que, una vez reanudados los procedimientos de adquisición de la nacionalidad española y 
finalizado el estado de alarma, declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, a las 00:00 horas del 
día 21 de junio de 2020, debe entenderse que la presente Resolución ha perdido su vigencia.

El Real Decreto 453/2020, de 10 de marzo, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Justicia, y se modifica el Reglamento del Servicio Jurídico 
del Estado, aprobado por el Real Decreto 997/2003, de 25 de julio, atribuye en su artículo 7. 
1. b) a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública la tramitación y, en su caso, 
resolución de los expedientes de nacionalidad, así como el estudio y la resolución de 
cuantas consultas le sean efectuadas sobre dicha materia. Asimismo, la Orden 
JUS/125/2019, de 5 de febrero, sobre delegación de competencias, atribuye en su 
dispositivo vigésimo sexto A.1 a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado 
(actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública) la resolución de los 
expedientes de adquisición de la nacionalidad española por residencia, de dispensa del 
requisito de residencia legal para recuperar la nacionalidad española, de dispensas 
matrimoniales, con inclusión de la autorización del matrimonio secreto, y de cambio y 
conservación de nombres y apellidos.

Con fecha 14 de marzo, se publicó en el «Boletín Oficial del Estado», el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en cuya Disposición adicional 
tercera, apartado 4, se preveía la suspensión de todos los plazos administrativos, con la sola 
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excepción de aquellos procedimientos y resoluciones referidos a situaciones estrechamente 
vinculadas a los hechos justificativos del estado de alarma.

Con fecha 18 de marzo de 2020 se ha publicado en el «Boletín Oficial del Estado», el 
Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, cuyo artículo único, modifica el apartado 4 de la 
Disposición adicional tercera y habilita a la Administración para acordar motivadamente la 
continuación de aquellos procedimientos administrativos que vengan referidos no sólo a 
situaciones estrechamente vinculadas a los hechos justificativos del estado de alarma sino 
también a situaciones que sean indispensables para la protección del interés general o para 
el funcionamiento básico de los servicios.

La concesión de la nacionalidad española es un acto que constituye una de las más 
plenas manifestaciones de la soberanía de un Estado, que conlleva el otorgamiento de una 
cualidad que lleva implícita un conjunto de derechos y obligaciones, otorgamiento en todo 
caso condicionado al cumplimiento por el solicitante de unos determinados requisitos, y que, 
conforme al artículo 21 del Código Civil, puede ser denegado por motivos de orden público o 
interés nacional. La nacionalidad concede, por tanto, un status y unos derechos superiores a 
los derivados de la mera residencia legal en España.

Teniendo en cuenta que en la actualidad existe un elevado número de solicitudes de 
adquisición de la nacionalidad pendientes de resolución –algunas de ellas con un 
considerable retraso en la tramitación–, tanto del procedimiento regulado en el Real Decreto 
1004/2015, de 6 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regula el 
procedimiento para la adquisición de la nacionalidad española por residencia como del 
procedimiento establecido en la Ley 12/2015, de 24 de junio, en materia de concesión de la 
nacionalidad española a los sefardíes originarios de España, se hace indispensable para la 
protección del interés general adoptar medidas de continuación de los procedimientos que 
minoren el impacto que supondría paralizar la instrucción y resolución de los mismos.

En virtud de lo expuesto, resuelvo:

Primero.  
Reanudar los procedimientos de adquisición de la nacionalidad española regulados en el 

Real Decreto 1004/2015, de 6 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el 
que se regula el procedimiento para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia y en la Ley 12/2015, de 24 de junio, en materia de concesión de la nacionalidad 
española a los sefardíes originarios de España, que estuvieran en tramitación con fecha 14 
de marzo de 2020 o que se hayan iniciado o vayan a iniciarse con posterioridad a dicha 
fecha.

Esta resolución no afectará al régimen de recursos que puedan interponerse frente a la 
resolución o actos de trámite cualificados que se dicten, en tanto que el estado de alarma 
puede dificultar la movilidad de las personas así como el normal funcionamiento de los 
servicios postales incidiendo en los plazos establecidos en las normas para su interposición 
y resolución.

Segundo.  
Por las mismas razones mencionadas en el apartado anterior de dificultad para la 

movilidad de las personas así como limitación de la atención al público por parte de los 
registros civiles, y de acuerdo con la Disposición Adicional Tercera, apartado 1, del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, se mantiene la suspensión 
del plazo de 180 días que establecen el artículo 12.1 del Real Decreto 1004/2015 y el 
artículo 224 del Reglamento del Registro Civil para que se realicen ante el encargado del 
registro civil las manifestaciones a que se refiere el artículo 23 del Código Civil, relativas al 
juramento o promesa de fidelidad al Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, y la 
renuncia a la nacionalidad anterior, cuando proceda, y la solicitud de las inscripciones 
correspondientes en el Registro Civil.
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Tercero.  
Publicar la presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado» de conformidad con las 

reglas generales de publicación establecidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas sin que frente a la 
misma quepa recurso alguno. Asimismo se procederá a su publicación en la página web del 
Ministerio de Justicia www.mjusticia.gob.es.
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§ 174

Acuerdo de 6 de abril de 2020, de la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia, relativo a la suspensión de plazos y 
tramitación de procedimientos en el marco del estado de alarma 

declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo

Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia
«BOE» núm. 99, de 9 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4396

Téngase en cuenta que, una vez acordada la continuación de la tramitación de los procedimientos, y finalizado 
el estado de alarma, declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, a las 00:00 horas del día 21 de 
junio de 2020, debe entenderse que el presente Acuerdo ha perdido su vigencia.

El 14 de marzo de 2020 se publicó en el «Boletín Oficial del Estado» el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, que entró en vigor en el momento 
de su publicación.

Este Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, ha sido modificado por el Real Decreto 
465/2020, de 17 de marzo, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» el 18 de marzo de 
2020, y que entró también en vigor en el momento de su publicación.

La disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, en la 
redacción dada por el Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo, establece lo siguiente:

«1. Se suspenden términos y se interrumpen los plazos para la tramitación de los 
procedimientos de las entidades del sector público. El cómputo de los plazos se reanudará 
en el momento en que pierda vigencia el presente real decreto o, en su caso, las prórrogas 
del mismo.

2. La suspensión de términos y la interrupción de plazos se aplicará a todo el sector 
público definido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

3. No obstante lo anterior, el órgano competente podrá acordar, mediante resolución 
motivada, las medidas de ordenación e instrucción estrictamente necesarias para evitar 
perjuicios graves en los derechos e intereses del interesado en el procedimiento y siempre 
que éste manifieste su conformidad, o cuando el interesado manifieste su conformidad con 
que no se suspenda el plazo.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, desde la entrada en vigor del 
presente real decreto, las entidades del sector público podrán acordar motivadamente la 
continuación de aquellos procedimientos administrativos que vengan referidos a situaciones 
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estrechamente vinculadas a los hechos justificativos del estado de alarma, o que sean 
indispensables para la protección del interés general o para el funcionamiento básico de los 
servicios.

5. La suspensión de los términos y la interrupción de los plazos a que se hace referencia 
en el apartado 1 no será de aplicación a los procedimientos administrativos en los ámbitos 
de la afiliación, la liquidación y la cotización de la Seguridad Social.

6. La suspensión de los términos y la interrupción de los plazos administrativos a que se 
hace referencia en el apartado 1 no será de aplicación a los plazos tributarios, sujetos a 
normativa especial, ni afectará, en particular, a los plazos para la presentación de 
declaraciones y autoliquidaciones tributarias.»

Así, el apartado 3 de la disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, prevé la posibilidad de continuar el procedimiento cuando el interesado manifieste 
su conformidad con que no se suspenda el plazo. El apartado 4 de esta disposición adicional 
tercera prevé también la posibilidad de acordar la continuación del procedimiento ante 
supuestos indispensables para la protección de interés general o el funcionamiento básico 
de los servicios.

Según el artículo 1.2 de la Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la CNMC, este 
organismo «tiene por objeto garantizar, preservar y promover el correcto funcionamiento, la 
transparencia y la existencia de una competencia efectiva en todos los mercados y sectores 
productivos, en beneficio de los consumidores y usuarios».

En este marco, y sin perjuicio de los otros casos en que el interesado solicite o muestre 
su conformidad con que no se suspenda el procedimiento, resulta procedente, por motivos 
de interés general y para la salvaguarda del funcionamiento básico de los servicios, acordar 
la continuación de ciertos procedimientos para cuya tramitación es competente este 
organismo.

A este respecto, y en el marco de las competencias atribuidas a la CNMC, deberán 
necesariamente proseguir determinadas actuaciones de supervisión y control de todos los 
mercados, tanto desde la óptica general de defensa y la promoción de la competencia, como 
desde el marco específico de la regulación sectorial en los sectores y mercados 
contemplados en los artículos 6 a 11 de la Ley 3/2013, de 4 de junio, para evitar la 
realización de prácticas anticompetitivas o la manipulación de dichos mercados y para 
garantizar el buen funcionamiento de los mismos en beneficio de los consumidores y 
usuarios. Para alcanzar tales objetivos, los órganos competentes de la Comisión podrán 
ejecutar cualesquiera actuaciones o remitir requerimientos de información a sujetos públicos 
o privados.

Adicionalmente, en el plan de actuación de la CNMC de 2019 y 2020 figura la necesidad 
de aprobar determinadas circulares. Se trata principalmente de circulares normativas 
previstas, con respecto a los sectores energéticos, en el Real Decreto-ley 1/2019, de 11 de 
enero, las cuales son necesarias para cumplir con objetivos o prescripciones de la normativa 
europea. Se hace necesario, igualmente, adoptar los actos de ejecución de las circulares 
normativas que derivan del mencionado Real Decreto-ley 1/2019, de 11 de enero, y que ya 
han sido aprobadas en el año 2019 y el presente año 2020.

Asimismo, en el ámbito de los sectores regulados, ha de tenerse en cuenta que la CNMC 
es organismo de liquidación de los diferentes costes regulados de electricidad y gas natural, 
y que la realización periódica de esas liquidaciones es necesaria para garantizar la 
sostenibilidad económica de estos sectores y el cumplimiento de otros objetivos singulares 
de interés público propios de los mismos (como la retribución específica que se prevé para la 
generación de electricidad con fuentes de energía renovables, cogeneración o residuos).

En este mismo sentido, y para facilitar la consecución de los objetivos marcados en 
materia de producción y consumo de energía a partir de fuentes renovables, se hace 
necesario dar continuidad a la expedición de garantías de origen de la electricidad.

Por último, la CNMC seguirá también ejerciendo sus funciones consultivas, consistentes 
en la aprobación de informes, en particular aquellos que soliciten otras administraciones 
públicas u organismos, sin perjuicio del estado de tramitación en el que se encuentren los 
procedimientos en los que dichos informes se solicitan.
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Del mismo modo, la CNMC seguirá ejerciendo sus funciones de control, supervisión o 
aprobación respecto de procedimientos tramitados por otros sujetos o entes cuya tramitación 
no se vea suspendida como consecuencia de la declaración del estado de alarma.

De acuerdo con lo expuesto, a la vista de las competencias que tiene atribuidas la 
CNMC, y conforme a lo establecido en el apartado 4 de la disposición adicional tercera del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, el Pleno del Consejo 
de la CNMC acuerda:

Primero.  
Continuar con la tramitación de los procedimientos que sean indispensables para la 

protección del interés general o para el funcionamiento básico de los servicios. En particular, 
esta circunstancia se aprecia en las materias siguientes:

– Actuaciones o requerimientos de información para la supervisión general y control de 
todos los mercados cuando resulte necesario por motivos de interés general o para el 
funcionamiento básico de los servicios.

– Circulares previstas en el plan de actuación de la CNMC de 2019 y 2020, y los actos 
de ejecución y desarrollo de las mismas.

– Las funciones de liquidación relacionadas con las diversas retribuciones y costes 
regulados de los sectores de electricidad y gas natural previstas en la disposición adicional 
octava 1.d) y 2.c) de la Ley 3/2013, de 4 de junio, así como la expedición de garantías de 
origen de la electricidad prevista en el artículo 7.23 de la misma Ley.

En todo caso, deberá atenderse en dichos procedimientos a causas justificadas de los 
interesados derivadas de la situación de crisis sanitaria provocada por el COVID-19.

Segundo.  
En el ámbito de sus competencias, tanto la Sala de Competencia como la Sala de 

Supervisión Regulatoria podrán acordar la continuación de otros procedimientos 
administrativos que resulten indispensables para la protección del interés general o el 
funcionamiento básico de los servicios.
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§ 175

Resolución de 26 de junio de 2020, de la Secretaría de Estado de 
Derechos Sociales, por la que se publican medidas que afectan a las 
actividades de juego de la ONCE, como consecuencia de la 
aprobación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 

sanitaria ocasionada por el COVID-19

Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
«BOE» núm. 189, de 10 de julio de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-7701

En base en lo establecido en la disposición adicional tercera de la Ley 5/2011, de 29 de 
marzo, de Economía Social, que declara a la Organización Nacional de Ciegos Españoles 
(ONCE) como organización singular de economía social, la ONCE es una Corporación de 
Derecho Público de carácter social; que se rige por su normativa específica propia y que, 
para la financiación de sus fines sociales, goza de un conjunto de autorizaciones públicas en 
materia de juego.

Asimismo, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación 
del juego, las loterías de ámbito estatal han quedado reservadas a los operadores que se 
designan por la propia ley, lo que se ha materializado en su disposición adicional primera, 
que designa a la ONCE como uno de los dos operadores que pueden comercializar 
productos de loterías de ámbito estatal.

En esta materia, las actuaciones de la Organización deben ajustarse a las prescripciones 
del ordenamiento vigente, representado por la disposición adicional vigésima de la Ley 
46/1985, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1986, modificada 
por la disposición adicional cuarta de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y del orden social; por las disposiciones adicionales primera y 
segunda de la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego; por el Acuerdo General 
entre el Gobierno de la Nación y la ONCE en materia de cooperación, solidaridad y 
competitividad para la estabilidad de futuro de la ONCE para el período 2012-2021, 
aprobado por el Consejo de Ministros con fecha 18 de noviembre de 2011 y modificado 
mediante las Revisiones parciales aprobadas por el Consejo de Ministros el 25 de octubre de 
2013, el 1 de agosto de 2014, el 10 de julio de 2015 y el 18 de diciembre de 2015; por el 
Real Decreto 1336/2005, de 11 de noviembre, por el que se autoriza a la ONCE la 
explotación de una lotería instantánea o presorteada, modificado por el Real Decreto 
1706/2011, de 18 de noviembre y por el Real Decreto 1152/2015, de 18 de diciembre; y por 
el Real Decreto 358/1991, de 15 de marzo, por el que se reordena la ONCE, así como por 
sus vigentes Estatutos, publicados por Orden SCB/1240/2019, del Ministerio de Sanidad, 
Consumo y Bienestar Social, de 18 de diciembre de 2019.
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De acuerdo a lo establecido en la normativa anterior, el Pleno del Consejo de 
Protectorado aprobó en su reunión de 26 de abril de 2016 los «Procedimientos y Criterios de 
control de la modalidad de lotería denominada Cupón de la ONCE», y en su reunión de 17 
de diciembre de 2018 los «Procedimientos y Criterios de Control comunes a las tres 
modalidades de lotería de las que es titular la ONCE», los «Procedimientos y Criterios de 
control de la modalidad de lotería denominada «Juego Activo de la ONCE» y los 
«Procedimientos y Criterios de control de la modalidad de lotería denominada «Lotería 
instantánea de boletos de la ONCE».

Conforme al referido marco de ordenación, la ONCE debe comunicar con antelación 
suficiente las condiciones de todas sus modalidades de lotería autorizadas al Consejo de 
Protectorado, como órgano al que corresponde el Protectorado del Estado sobre la 
Organización, para su conocimiento y verificación de que se cumplen los términos de la 
concesión estatal y demás normativa de general aplicación, así como para su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» como garantía de los consumidores. Igualmente, la ONCE 
debe comunicar al Consejo de Protectorado las modificaciones de los Reglamentos 
reguladores de sus diferentes modalidades y productos de lotería, para su conocimiento y 
verificación de su conformidad a las normas de ordenación, antes mencionadas, 
procediendo a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», como garantía de los 
consumidores.

En cumplimiento de las anteriores previsiones, la Comisión Permanente del Consejo de 
Protectorado ha verificado en su reunión extraordinaria celebrada el 25 de junio de 2020, 
que los siguientes Acuerdos de la Comisión Ejecutiva Permanente del Consejo General de la 
ONCE, que se acompañan como anexos 1, 2, 3, 4 y 5 a la presente Resolución; se ajustan a 
la normativa particular y de general aplicación y a los procedimientos y criterios de control en 
vigor:

– Acuerdo CEP.13(E)/2020-2, de 8 de junio, de la Comisión Ejecutiva Permanente del 
Consejo General de la ONCE sobre la «Toma de conocimiento y ratificación de la Resolución 
58/2020 del Director General de la ONCE» relativa a la prórroga de los plazos de caducidad 
para el pago de los premios no caducados de los sorteos de los productos de la modalidad 
de lotería denominada «Cupón de la ONCE» celebrados hasta el 15 de marzo de 2020 y 
para la presentación de reclamaciones y recursos relativos a cualquier producto de lotería de 
la ONCE (Anexo 1).

– Acuerdo CEP.14(E)/2020-2.1, de 11 de junio, de la Comisión Ejecutiva Permanente del 
Consejo General de la ONCE, sobre la «Toma de conocimiento y ratificación de la 
Resolución 59/2020 del Director General de la ONCE» relativa al reinicio de los sorteos de 
los productos de la modalidad de lotería denominada «Cupón de la ONCE» por todos los 
canales de venta y la reactivación de las actividades operativas y comerciales de la venta de 
todos los productos de lotería por el canal de agentes vendedores de la ONCE (Anexo 2).

– Acuerdo CEP.14(E)/2020-2.2, de 11 de junio, de la Comisión Ejecutiva Permanente del 
Consejo General de la ONCE, sobre la «Toma de conocimiento y ratificación de la 
Resolución 60/2020 del Director General de la ONCE» relativa al pago de los premios no 
caducados correspondientes a los sorteos de los productos de las modalidades de lotería 
denominadas «Cupón de la ONCE» y «Juego Activo» celebrados hasta el 15 de marzo de 
2020 y el reembolso o canje del precio de los cupones y boletos de productos de estas 
modalidades de lotería correspondientes a sorteos no celebrados desde el 16 de marzo de 
2020 (Anexo 3).

– Acuerdo CEP.14(E)/2020-2.3, de 11 de junio, de la Comisión Ejecutiva Permanente del 
Consejo General de la ONCE, sobre la «Toma de conocimiento y ratificación de la 
Resolución 61/2020 del Director General de la ONCE» relativa a la fecha de celebración del 
sorteo extraordinario de la modalidad de lotería denominada »Cupón de la ONCE», 
denominado »Sorteo Extra del Día del Padre de la ONCE» (Anexo 4).

– Acuerdo CEP.16(E)/2020-1, de 24 de junio, de la Comisión Ejecutiva Permanente del 
Consejo General de la ONCE, sobre la «Toma de conocimiento y ratificación de la 
Resolución 72/2020 del Director General de la ONCE» relativa a la derogación del 
procedimiento excepcional y transitorio para la conformidad y aceptación telemática de la 
actas de escrutinio de los sorteos del producto «Eurojackpot» aprobado mediante 
Resolución 36/2020, de 19 de marzo (Anexo 5).
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En consecuencia, como garantía para los consumidores, procede dar publicidad a los 
mencionados Acuerdos.

ANEXO 1
Acuerdo CEP.13(E)/2020-2, de 8 de junio, de la Comisión Ejecutiva Permanente 
del Consejo General de la ONCE, sobre la «Toma de conocimiento y ratificación 

de la Resolución 58/2020 del Director General de la ONCE»
1.º El presente acuerdo se adopta en razón de la excepcional situación causada por la 

crisis del COVID-19 en la ONCE y en el marco del bloque de acuerdos aprobados por esta 
causa.

2.º Se toma conocimiento y se ratifica en todos sus extremos la resolución 58/2020 del 
Director General de la ONCE, que se adjunta como anexo, sobre la prórroga de los plazos 
de caducidad para el pago de los premios no caducados de los sorteos de los productos de 
la modalidad de lotería denominada «Cupón de la ONCE» celebrados hasta el 15 de marzo 
de 2020 y para la presentación de reclamaciones y recursos relativos a cualquier producto 
de lotería de la ONCE.

3.º Trasladar el presente acuerdo a la Comisión Permanente del Consejo de 
Protectorado para su conocimiento y efectos oportunos.

ANEXO AL ACUERDO CEP.13(E)/2020-2, DE 8 DE JUNIO
Resolución núm. 58/2020, del Director General de la ONCE, sobre la prórroga 
de los plazos de caducidad para el pago de los premios no caducados de los 
sorteos de los productos de la modalidad de lotería denominada «Cupón de la 
ONCE» celebrados hasta el 15 de marzo de 2020 y para la presentación de 
reclamaciones y recursos relativos a cualquier producto de lotería de la ONCE

1.º La presente Resolución se adopta en ejercicio de las facultades conferidas al Director 
General en el Acuerdo CEP.9(E)/2020-1, de 14 de mayo.

2.º Como consecuencia de la reactivación parcial de la venta de productos de lotería en 
la Web oficial de juego de la ONCE (www.juegosonce.es) y en los establecimientos del 
denominado «Canal Físico Complementario», mediante Resolución 54/2020, de 21 de mayo, 
se acordó lo siguiente:

– el levantamiento de la suspensión del plazo de caducidad para el cobro de los premios 
de los sorteos de los productos de la modalidad de lotería «Juego Activo de la ONCE» 
celebrados hasta el día 15 de marzo de 2020, incluido, que no hubiera expirado a dicha 
fecha, en establecimientos contemplados en el artículo 2 de su Reglamento regulador (Canal 
Físico Complementario) y en las entidades colaboradoras, y la extensión de ese plazo hasta 
el 31 de julio de 2020;

– el reembolso o el canje por otros productos de lotería del precio de los boletos de los 
sorteos de productos de la modalidad de lotería denominada «Juego Activo de la ONCE» no 
celebrados desde el día 16 de marzo de 2020, incluido, en los establecimientos del Canal 
Físico Complementario hasta el 31 de julio de 2020;

– el levantamiento de la suspensión del plazo de caducidad para el cobro de los premios 
de los boletos emitidos por Terminal Punto de Venta de los sorteos del producto de juego 
activo «Eurojackpot» celebrados desde el 20 de marzo hasta el 17 de abril de 2020, ambos 
incluidos, en los establecimientos del Canal Físico Complementario y entidades 
colaboradoras, y la extensión de ese plazo hasta el 31 de julio de 2020;

– el pago de los premios de cualquier producto adquirido a través de la Web oficial de 
juego de la ONCE (www.juegosonce.es) correspondientes a los sorteos celebrados hasta el 
15 de marzo de 2020, incluido, pendientes de pago a dicha fecha; y

– el reembolso del precio de cualquier producto adquirido a través de la Web oficial de 
juego de la ONCE (www.juegosonce.es) correspondientes a sorteos no celebrados desde el 
16 de marzo de 2020, incluido.
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3.º Por tanto, a fecha de hoy, continúan suspendidos el plazo de caducidad para el cobro 
de los cupones premiados, en soportes preimpreso y emitido por terminal punto de venta, de 
los sorteos de los productos de la modalidad de lotería «Cupón de la ONCE» celebrados 
hasta el día 15 de marzo de 2020, incluido, no expirado a dicha fecha, así como los plazos 
de caducidad para la presentación de reclamaciones y recursos relativos a los premios de 
las tres modalidades de lotería de las que es titular la ONCE.

4.º El pasado 23 de mayo, se publicó en el BOE el Real Decreto 537/2020, de 22 de 
mayo, cuyo artículo 10 establece que, con efectos desde el 4 de junio de 2020, se alzará la 
suspensión de los plazos de prescripción y caducidad de derechos y acciones suspendidos 
en virtud del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

5.º En consideración a lo anterior, y en tanto no se reactive la actividad de venta en el 
canal de agentes vendedores de la ONCE ni se reinicie la comercialización en todos los 
canales de los productos de la modalidad de lotería denominada «Cupón de la ONCE», se 
prorroga la suspensión de los siguientes plazos:

– el plazo de caducidad para el cobro de los cupones premiados, en soportes 
preimpreso y emitido por terminal punto de venta, de los sorteos de los productos de la 
modalidad de lotería «Cupón de la ONCE» celebrados hasta el día 15 de marzo de 2020, 
incluido, que no hubiera expirado a dicha fecha;

– los plazos de caducidad para la presentación de los recursos y reclamaciones 
establecidos en el Real Decreto 358/1991, de 15 de marzo, de reordenación de la ONCE y 
en los Reglamentos reguladores de las tres modalidades de lotería de las que es titular la 
ONCE.

6.º La prórroga de la suspensión de los plazos indicados en el punto 5.º tendrá efectos 
desde el día 4 de junio de 2020 y estará en vigor hasta que la ONCE comunique su 
terminación mediante la correspondiente Resolución del Director General.

En la misma Resolución se establecerá el plazo para obtener el reembolso o canje por 
otros productos de lotería del precio de los cupones correspondientes a los sorteos de 
productos de la modalidad de lotería denominada «Cupón de la ONCE» no celebrados 
desde el día 16 de marzo de 2020, incluido.

La citada Resolución indicará en qué puntos de venta y establecimientos los clientes 
podrán cobrar los cupones premiados y obtener el reembolso o canje del precio de los 
productos mencionados en los puntos 5.º y 6.º

7.º Con efectos desde el 4 de junio de 2020, queda modificado el punto 8.º de la 
Resolución 33/2020, de 15 de marzo, y el punto 6.º de la Resolución 37/2020, de 20 de 
marzo, del Director General de la ONCE, en los términos que resultan de la presente 
Resolución.

8.º Publicar la presente Resolución en la Web oficial de juego de la ONCE 
(www.juegosonce.es).

9.º Dar cuenta de esta Resolución de forma urgente a la Comisión Ejecutiva Permanente 
del Consejo General, para su conocimiento y ratificación, y para su traslado a la Comisión 
Permanente del Consejo de Protectorado.

ANEXO 2
Acuerdo CEP.14(E)/2020-2.1, de 11 de junio, de la Comisión Ejecutiva 
Permanente del Consejo General de la ONCE, sobre la «Toma de conocimiento 

y ratificación de la Resolución 59/2020 del Director General de la ONCE»
1.º El presente acuerdo se adopta en razón de la excepcional situación causada por la 

crisis del COVID-19 en la ONCE y en el marco del bloque de acuerdos aprobados por esta 
causa.

2.º Se toma conocimiento y se ratifica en todos sus extremos la resolución 59/2020 del 
Director General de la ONCE, que se adjunta como anexo, sobre el reinicio de los sorteos de 
los productos de la modalidad de lotería denominada «Cupón de la ONCE» por todos los 
canales de venta y la reactivación de las actividades operativas y comerciales de la venta de 
todos los productos de lotería por el canal de agentes vendedores de la ONCE.
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3.º Trasladar el presente acuerdo a la Comisión Permanente del Consejo de 
Protectorado para su conocimiento y efectos oportunos.

ANEXO AL ACUERDO CEP.14(E)/2020-2.1, DE 11 DE JUNIO
Resolución núm. 59/2020, del Director General de la ONCE, sobre el reinicio de 
los sorteos de los productos de la modalidad de lotería denominada «Cupón de 
la ONCE» por todos los canales de venta y la reactivación de las actividades 
operativas y comerciales de la venta de todos los productos de lotería por el 

canal de agentes vendedores de la ONCE
1.º Mediante Acuerdo CEP.9(E)/2020-1, de 14 de mayo, la Comisión Ejecutiva 

Permanente del Consejo General aprobó el Plan de reactivación de las actividades 
operativas y comerciales de la venta de productos de lotería por los canales principal y 
complementario, y de puesta en marcha de los sorteos del cupón y de juego activo, y 
asimismo facultó al Director General para la ejecución material y gestión de los asuntos 
operativos del citado Acuerdo, en los términos que se recogen en el mismo.

2.º La presente Resolución se adopta en ejercicio de las facultades conferidas al Director 
General en el Acuerdo CEP.9(E)/2020-1, de 14 de mayo.

3.º En consecuencia, en ejecución del referido Acuerdo, se adoptan las siguientes 
decisiones, todas ellas con efectos desde el lunes 15 de junio de 2020, incluido:

a) Se procede a la reapertura de todos los centros ONCE.
b) Se reinicia la celebración de los sorteos de todos los productos de la modalidad de 

lotería denominada «Cupón de la ONCE».
c) Se reactiva la comercialización de todos los productos de las tres modalidades de 

lotería de las que es titular la ONCE («Cupón de la ONCE», «Juego Activo de la ONCE» y 
«Lotería Instantánea de Boletos de la ONCE») en el canal de agentes vendedores de la 
ONCE.

d) Se reactiva la comercialización de todos los productos de la modalidad de lotería 
denominada «Cupón de la ONCE» en los establecimientos contemplados en el artículo 7 de 
su Reglamento regulador (Canal Físico Complementario).

e) Se reactiva la comercialización de todos los productos de la modalidad de lotería 
«Cupón de la ONCE» en la página Web oficial de juego de la ONCE (www.juegosonce.es).

f) Se reactivan las compras de cupones en el servicio «Mis Números Preferidos» 
respecto a los productos de la modalidad de lotería denominada «Cupón de la ONCE»: 
cupón diario, cuponazo y cupón fin de semana, tanto para usuarios de Terminal Punto de 
Venta como de la Web oficial de juego de la ONCE (www.juegosonce.es).

4.º Con efectos de 1 de julio de 2020, se reactiva la posibilidad de reservar números, 
respecto de futuros sorteos extraordinarios del cupón, en el servicio «Mis Números 
Preferidos».

5.º Con efectos del 15 de junio de 2020, quedan sin efecto los apartados de las 
Resoluciones del Director General números 33/2020, de 15 de marzo, 34/2020, de 17 de 
marzo y 37/2020, de 20 de marzo, que contradigan o resulten total o parcialmente 
modificados por las decisiones que se adoptan en la presente Resolución.

6.º Publicar la presente Resolución en la Web oficial de juego de la ONCE 
(www.juegosonce.es).

7.º Dar cuenta de esta Resolución de forma urgente a la Comisión Ejecutiva Permanente 
del Consejo General, para su conocimiento y ratificación, y para su traslado a la Comisión 
Permanente del Consejo de Protectorado.
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ANEXO 3
Acuerdo CEP.14(E)/2020-2.2, de 11 de junio, de la Comisión Ejecutiva 
Permanente del Consejo General de la ONCE, sobre la «Toma de conocimiento 

y ratificación de la Resolución 60/2020 del Director General de la ONCE»
1.º El presente acuerdo se adopta en razón de la excepcional situación causada por la 

crisis del COVID-19 en la ONCE y en el marco del bloque de acuerdos aprobados por esta 
causa.

2.º Se toma conocimiento y se ratifica en todos sus extremos la resolución 60/2020 del 
Director General de la ONCE, que se adjunta como anexo, sobre el pago de los premios no 
caducados correspondientes a los sorteos de los productos de las modalidades de lotería 
denominadas «Cupón de la ONCE» y «Juego Activo» celebrados hasta el 15 de marzo de 
2020 y el reembolso o canje del precio de los cupones y boletos de productos de estas 
modalidades de lotería correspondientes a sorteos no celebrados desde el 16 de marzo de 
2020.

3.º Trasladar el presente acuerdo a la Comisión Permanente del Consejo de 
Protectorado para su conocimiento y efectos oportunos.

ANEXO AL ACUERDO CEP.14(E)/2020-2.2, DE 11 DE JUNIO
Resolución núm. 60/2020, del Director General de la ONCE, sobre el pago de 
los premios no caducados correspondientes a los sorteos de los productos de 
las modalidades de lotería denominadas «Cupón de la ONCE» y «Juego 
Activo» celebrados hasta el 15 de marzo de 2020 y el reembolso o canje del 
precio de los cupones y boletos de productos de estas modalidades de lotería 

correspondientes a sorteos no celebrados desde el 16 de marzo de 2020
1.º Mediante Acuerdo CEP.9(E)/2020-1, de 14 de mayo, la Comisión Ejecutiva 

Permanente del Consejo General aprobó el Plan de reactivación de las actividades 
operativas y comerciales de la venta de productos de lotería por los canales principal y 
complementario, y de puesta en marcha de los sorteos del cupón y de juego activo, y 
asimismo facultó al Director General para la ejecución material y gestión de los asuntos 
operativos del citado Acuerdo, en los términos que se recogen en el mismo.

2.º La presente Resolución se adopta en ejercicio de las facultades conferidas al Director 
General en el Acuerdo CEP.9(E)/2020-1, de 14 de mayo.

3.º En consecuencia, en ejecución del referido Acuerdo, se adoptan las siguientes 
decisiones, todas ellas con efectos desde el lunes 15 de junio de 2020, incluido:

a) Se levanta la suspensión del plazo de caducidad para presentar al cobro los cupones 
premiados correspondientes a los sorteos de los productos de la modalidad de lotería 
«Cupón de la ONCE» celebrados hasta el día 15 de marzo de 2020, incluido, cuyo periodo 
de cobro no hubiera caducado a dicha fecha, y se extiende dicho plazo hasta el 31 de julio 
de 2020, incluido.

Por tanto, desde el 15 de junio hasta el 31 de julio de 2020, ambos incluidos, dichos 
cupones se podrán presentar al cobro en los Centros de la ONCE, en el canal de agentes 
vendedores y en los establecimientos contemplados en el artículo 7 de su Reglamento 
Regulador (Canal Físico Complementario).

Además, como hasta ahora, dichos cupones se podrán seguir presentando al cobro en 
las entidades colaboradoras, también hasta la fecha extendida del 31 de julio de 2020.

b) Desde el 15 de junio hasta el 31 de julio de 2020, ambos incluidos, también se podrán 
presentar al cobro en los Centros de la ONCE y en el canal de agentes vendedores, los 
premios correspondientes a los sorteos de los productos de la modalidad de lotería «Juego 
Activo de la ONCE» celebrados hasta el día 15 de marzo de 2020, incluido, cuyo periodo de 
cobro no hubiera caducado a dicha fecha.

c) Desde el 15 de junio hasta el 31 de julio de 2020, ambos incluidos, se podrá solicitar el 
reembolso o el canje por otros productos de lotería del precio de los cupones 
correspondientes a los sorteos de productos de la modalidad de lotería denominada «Cupón 
de la ONCE» no celebrados desde el día 16 de marzo de 2020, incluido, en los Centros de la 
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ONCE, en el canal agentes vendedores y en los establecimientos contemplados en el 
artículo 7 de su Reglamento Regulador (Canal Físico Complementario).

d) Desde el 15 de junio hasta el 31 de julio de 2020, ambos incluidos, se podrá solicitar 
en los Centros de la ONCE y en el canal de agentes vendedores el reembolso o el canje por 
otros productos de lotería del precio de los boletos correspondientes a los sorteos de 
productos de la modalidad de lotería denominada «Juego Activo de la ONCE» no celebrados 
desde el día 16 de marzo de 2020, incluido.

4.º A los premios de los sorteos de productos de la modalidad de lotería denominada 
«Cupón de la ONCE» celebrados desde el lunes 15 de junio de 2020, incluido, les será de 
aplicación el período de caducidad contemplado en el artículo 40 de su Reglamento 
regulador.

5.º Desde el 15 de junio de 2020, incluido, se levanta la suspensión de los plazos de 
caducidad que todavía no hubieran expirado a dicha fecha, para la presentación de los 
recursos y reclamaciones establecidos en el Real Decreto 358/1991, de 15 de marzo, por el 
que se reordena la ONCE y en los Reglamentos reguladores de las tres modalidades de 
lotería de las que es titular la ONCE, extendiéndose dichos plazos hasta el 31 de julio de 
2020, incluido.

6.º Con efectos del lunes 15 de junio de 2020, quedan derogados y sin efecto los 
apartados de las Resoluciones del Director General números 33/2020, de 15 de marzo, 
34/2020, de 17 de marzo y 37/2020, de 20 de marzo, que contradigan o resulten total o 
parcialmente modificados por las decisiones que se adoptan en la presente Resolución, así 
como la Resolución 58/2020, de 3 de junio.

7.º Publicar la presente Resolución en la Web oficial de juego de la ONCE 
(www.juegosonce.es).

8.º Dar cuenta de esta Resolución de forma urgente a la Comisión Ejecutiva Permanente 
del Consejo General, para su conocimiento y ratificación, y para su traslado a la Comisión 
Permanente del Consejo de Protectorado.

ANEXO 4
Acuerdo CEP.14(E)/2020-2.3, de 11 de junio, de la Comisión Ejecutiva 
Permanente del Consejo General de la ONCE, sobre la «Toma de conocimiento 

y ratificación de la Resolución 61/2020 del Director General de la ONCE»
1.º El presente acuerdo se adopta en razón de la excepcional situación causada por la 

crisis del COVID-19 en la ONCE y en el marco del bloque de acuerdos aprobados por esta 
causa.

2.º Se toma conocimiento y se ratifica en todos sus extremos la resolución 61/2020 del 
Director General de la ONCE, que se adjunta como anexo, sobre la fecha de celebración del 
sorteo extraordinario de la modalidad de lotería denominada «Cupón de la ONCE», 
denominado «Sorteo Extra del Día del Padre de la ONCE.»

3.º Trasladar el presente acuerdo a la Comisión Permanente del Consejo de 
Protectorado para su conocimiento y efectos oportunos.

ANEXO AL ACUERDO CEP.14(E)/2020-2.3, DE 11 DE JUNIO
Resolución núm. 61/2020, del Director General de la ONCE, sobre la fecha de 
celebración del sorteo extraordinario de la modalidad de lotería denominada 
«Cupón de la ONCE», denominado «Sorteo Extra del Día del Padre de la ONCE»
1.º Mediante Acuerdo CEP.9(E)/2020-1, de 14 de mayo, la Comisión Ejecutiva 

Permanente del Consejo General aprobó el Plan de reactivación de las actividades 
operativas y comerciales de la venta de productos de lotería por los canales principal y 
complementario, y de puesta en marcha de los sorteos del cupón y de juego activo, y 
asimismo facultó al Director General para la ejecución material y gestión de los asuntos 
operativos del citado Acuerdo, en los términos que se recogen en el mismo.
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2.º La presente Resolución se adopta en ejercicio de las facultades conferidas al Director 
General en el Acuerdo CEP.9(E)/2020-1, de 14 de mayo.

3.º Se adoptan las siguientes decisiones en relación con el sorteo extraordinario de la 
modalidad de lotería denominada «Cupón de la ONCE» denominado «Sorteo Extra del Día 
del Padre de la ONCE», aprobado mediante Acuerdo CEP. 19/2019-3.4, de 20 de 
noviembre, verificado por la Comisión Permanente del Consejo de Protectorado el 18 de 
diciembre de 2019 y publicado en el BOE el 17 de enero de 2020, cuya comercialización y 
fecha de celebración (inicialmente prevista para el 19 de marzo de 2020) se suspendieron 
mediante sendas Resoluciones del Director General números 33/2020, de 15 de marzo y 
34/2020, de 17 de marzo como consecuencia de la declaración del Estado de Alarma por el 
Gobierno de la Nación por la crisis sanitaria del COVID-19:

– La fecha de celebración del sorteo del producto «Sorteo Extra del Día del Padre de la 
ONCE» será el domingo 21 de junio 2020.

– Se da por finalizada de forma definitiva la comercialización del «Sorteo Extra del Día 
del Padre de la ONCE».

– En consecuencia, los clientes del servicio «Mis Números Preferidos» (tanto usuarios 
de Terminal Punto de Venta como de la Web oficial de juego de la ONCE) que no hayan 
comprado este producto antes del 15 de marzo de 2020 no podrán adquirirlo en el periodo 
comprendido entre 15 y el 21 de junio de 2020 al haber finalizado su venta.

– El plazo de caducidad de 30 días naturales para el cobro de los premios de este 
producto se contará desde el día siguiente a la celebración del sorteo, es decir, el primer día 
del plazo será el 22 de junio de 2020, conforme a lo establecido en el artículo 40 del 
Reglamento regulador de la modalidad de lotería denominada «Cupón de la ONCE».

– Para el cobro de los premios del «Sorteo Extra del Día del Padre de la ONCE», los 
consumidores deberán presentar los cupones preimpresos o emitidos por terminal Punto de 
Venta de este sorteo en los Centros ONCE, en los canales agentes vendedores y 
establecimientos contemplados en el artículo 7 de su Reglamento Regulador (Canal Físico 
Complementario) y en las entidades colaboradoras, dentro del plazo indicado en el párrafo 
anterior.

4.º Con efectos del 15 de junio de 2020, quedan derogados y sin efecto los apartados de 
las Resoluciones del Director General números 33/2020, de 15 de marzo y 34/2020, de 17 
de marzo que contradigan o resulten total o parcialmente modificados por las decisiones que 
se adoptan en la presente Resolución.

5.º Publicar la presente Resolución en la Web oficial de juego de la ONCE 
(www.juegosonce.es).

6.º Dar cuenta de esta Resolución de forma urgente a la Comisión Ejecutiva Permanente 
del Consejo General, para su conocimiento y ratificación, y para su traslado a la Comisión 
Permanente del Consejo de Protectorado.

ANEXO 5
Acuerdo CEP.16(E)/2020-1, de 24 de junio, de la Comisión Ejecutiva Permanente 
del Consejo General de la ONCE, sobre la «Toma de conocimiento y ratificación 

de la Resolución 72/2020 del Director General de la ONCE»
1.º El presente acuerdo se adopta en razón de la excepcional situación causada por la 

crisis del COVID-19 en la ONCE y en el marco del bloque de acuerdos aprobados por esta 
causa.

2.º Se toma conocimiento y se ratifica en todos sus extremos la resolución 72/2020 del 
Director General de la ONCE, que se adjunta como anexo, derogando el procedimiento 
excepcional y transitorio para la conformidad y aceptación telemática de las actas de 
escrutinio de los sorteos del producto «Eurojackpot» aprobado mediante resolución 36/2020, 
de 19 de marzo, tras la finalización del Estado de Alarma declarado por Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo.

3.º Trasladar el presente acuerdo a la Comisión Permanente del Consejo de 
Protectorado para su conocimiento y efectos oportunos.
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ANEXO AL ACUERDO CEP.16(E)/2020-1, DE 24 DE JUNIO
Resolución núm. 72/2020, del Director General de la ONCE, derogando el 
procedimiento excepcional y transitorio para la conformidad y aceptación 
telemática de las actas de escrutinio de los sorteos del producto «Eurojackpot» 
aprobado mediante Resolución 36/2020, de 19 de marzo, tras la finalización del 

Estado de Alarma declarado por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo
1.º La Resolución núm. 36/2020, de 19 de marzo, del Director General de la ONCE, 

establece lo siguiente:
«5.º A tal fin, con efectos desde el sorteo del «Eurojackpot» de 20 de marzo de 2020, 

inclusive, se autoriza a los miembros de la Mesa de Escrutinio del producto "Eurojackpot" a 
realizar la verificación de las actas mediante correo electrónico, siguiendo los procedimientos 
que a tal efecto determine la Dirección de Operaciones de Juego, y posponer la firma 
manuscrita de las actas del escrutinio de los sorteos del "Eurojackpot" hasta que ello sea 
posible.

6.º Estas medidas se mantendrán en vigor hasta que finalice el estado de alarma 
declarado por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, lo que se recogerá oportunamente 
en la correspondiente Resolución.»

2.º Habiendo finalizado la sexta y última prórroga del estado de alarma a las cero horas 
del día 21 de junio de 2020 conforme a lo dispuesto en el artículo 2 del Real Decreto 
555/2020, de 5 de junio, queda derogada la Resolución 36/2020, de 19 de marzo, con 
efectos desde el 21 de junio de 2020, inclusive.

3.º Publicar la presente Resolución en la página Web oficial de juego de la ONCE 
(www.juegosonce.es).

4.º Dar cuenta de esta Resolución de forma urgente a la Comisión Ejecutiva Permanente 
del Consejo General, para su conocimiento y para su traslado a la Comisión Permanente del 
Consejo de Protectorado.
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§ 176

Resolución de 13 de abril de 2020, de la Mutualidad General de 
Funcionarios Civiles del Estado, por la que se garantiza durante el 
estado de alarma la continuidad del abono del subsidio por 
incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo y riesgo durante la 

lactancia natural de los mutualistas

Ministerio de Política Territorial y Función Pública
«BOE» núm. 105, de 15 de abril de 2020
Última modificación: 24 de abril de 2020

Referencia: BOE-A-2020-4449

Téngase en cuenta que el estado de alarma, declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, finalizó 
a las 00:00 horas del día 21 de junio de 2020, por lo que debe entenderse que esta norma ha perdido su 
vigencia.

La disposición adicional quinta del Real Decreto-ley 13/2020, de 7 de abril, por el que se 
adoptan determinadas medidas urgentes en materia de empleo agrario, contempla las 
excepciones aplicables, por un lado, a la declaración de las situaciones de incapacidad 
temporal (IT), riesgo durante el embarazo, (RE) y riesgo durante la lactancia natural (RLN) 
por los órganos de personal, basada en partes de baja expedidos y presentados fuera de 
plazo, y, por otro, al reconocimiento y pago del subsidio en los supuestos en que dichas 
situaciones alcancen el día 91.º, en que se genera el derecho para los mutualistas.

La norma recoge tres supuestos que, en esencia, cubren la casuística posible, entre los 
cuales se halla el de las situaciones de larga duración (más de 91 días antes de la 
declaración del estado de alarma) que ya se encuentran protegidas por la prestación y cuya 
continuidad es preciso mantener en defecto de la documentación preceptiva que los órganos 
de personal aportan a MUFACE.

Esta resolución se dicta para dar cobertura a la gestión de los órganos de personal y de 
MUFACE en aras de mantener el pago del subsidio a quienes ya lo vinieran percibiendo con 
anterioridad a la declaración del estado de alarma, siempre que el órgano de personal 
acredite el mantenimiento de la situación de IT, RE, RLN a pesar de no disponer de licencias 
o partes de confirmación, debido a las limitaciones impuestas por el estado de alarma y 
mientras dure este.

Precisamente para tal acreditación, esta resolución contempla la declaración 
responsable del mutualista como documento exigible en ausencia de parte, incidiendo en 
que la obligación del mutualista de informar a su órgano de personal, prevista en el artículo 3 
de la Orden PRE 1744/2010, de 30 de junio, no se ve afectada por la excepciones del estado 
de alarma.

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

– 2017 –



Esta Dirección General, en virtud de la competencia que le atribuye la disposición 
adicional undécima del Real Decreto 375/2003, de 28 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General del Mutualismo Administrativo y las disposiciones adicionales segunda 
y tercera de la Orden PRE/1744/2010, de 30 de junio, resuelve:

1.  Comunicación a MUFACE de mutualistas que deben continuar en situación de IT.
Durante la vigencia del estado de alarma, con la finalidad de continuar pagando la 

prestación de IT iniciada antes de la declaración del mismo, los órganos de personal que 
excepcionalmente no puedan emitir licencias por enfermedad enviarán una comunicación a 
MUFACE con la relación de mutualistas que deben continuar en situación de IT, al no constar 
ninguna circunstancia que extinga dicha situación y, por tanto, deben continuar percibiendo 
la prestación.

Al emitir dicha comunicación, el órgano de personal se compromete a seguir abonando 
las retribuciones básicas. A su recepción, MUFACE mantendrá el pago del subsidio de IT.

Salvo imposibilidad manifiesta, esta comunicación se emitirá a mes natural vencido para 
que ambos organismos pagadores puedan confeccionar las nóminas por meses naturales.

Una vez finalice el estado de alarma, se continuará enviando la mencionada 
comunicación hasta el comienzo del mes natural siguiente a la finalización del estado de 
alarma.

La comunicación será sustitutiva de las licencias por enfermedad mientras esté vigente 
el estado de alarma. De este modo, una vez recobrada la normalidad, no será necesario que 
los órganos de personal emitan con carácter retroactivo las licencias individuales de los 
mutualistas incluidos en la comunicación.

A los efectos de control que posteriormente proceda en cada ámbito, esta Mutualidad 
reitera que la imposibilidad de emitir las licencias individuales por IT solo se justifica por la 
suspensión de la actividad del órgano de personal que, por razones técnicas, organizativas o 
de prevención relacionadas con el COVID-19, no ha adoptado ninguna de las medidas de 
flexibilidad reguladas por la función pública competente.

2.  Contenido mínimo de la comunicación.
La comunicación que los órganos de personal enviarán a MUFACE para continuar 

abonando el subsidio a los mutualistas a la que se refiere el punto anterior, contendrá los 
extremos que se detallan en el Anexo I.

3.  Justificación de la enfermedad durante el estado de alarma.
El parte (de baja y confirmación) acredita tanto la existencia de un proceso patológico 

que incapacita temporalmente al mutualista, como que se recibe la asistencia sanitaria por 
MUFACE. Pero también justifica la ausencia al trabajo, asesora a los órganos de personal y 
constituye la solicitud de la licencia por enfermedad, el documento que valida la situación de 
IT. El parte de alta, acredita las circunstancias que ponen fin al proceso.

Siempre que sea posible, porque las condiciones sanitarias durante el estado de alarma 
lo permitan, debe tener lugar el reconocimiento médico previo a la expedición del parte y su 
tramitación por el mutualista ante el órgano de personal.

Si no puede recibirse la atención sanitaria, ni siquiera recurriendo a alternativas de 
telemedicina, y como consecuencia de ello, no puede disponerse del parte, el mutualista lo 
pondrá en conocimiento de su órgano de personal de forma inmediata mediante una 
declaración responsable con la que quedará justificada la ausencia al trabajo, sin perjuicio de 
la obligación de aportar el parte cuando sea posible.

En la declaración el mutualista hará constar, bajo su responsabilidad, que padece una 
patología por diagnosticar por la que no puede prestar servicios (para un parte inicial) o que 
no le es posible acudir a reconocimiento médico del proceso patológico que viene 
padeciendo (para el parte de confirmación o alta), la causa que le impide obtener el parte y 
el compromiso de aportarlo tan pronto como pueda ser atendido por un médico y, en todo 
caso, tras la conclusión del estado de alarma.
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4.  Alcance de la medida de mantener el 100 % de las retribuciones más allá del día 91.º de 
la IT.

Los órganos de personal que no dispongan de la documentación completa para la 
tramitación del subsidio por MUFACE, aplicarán esta medida para todos los mutualistas 
cuyas situaciones de IT alcancen el día 91.º de duración durante la declaración del Estado 
de Alarma, es decir, entre el día 14 de marzo y la fecha de finalización del Estado de Alarma 
(incluyendo sus posibles prórrogas).

No obstante, dada la aprobación de la medida el 8 de abril, puede ocurrir que se haya 
hecho efectivo el descuento de retribuciones complementarias entre el inicio del estado de 
alarma y dicha fecha.

Pues bien, para estas situaciones se seguirá la tramitación ordinaria de la IT, sin 
necesidad de revertir el descuento para pagar el 100 % de las retribuciones, remitiendo la 
documentación preceptiva a MUFACE para la gestión del subsidio y su abono al mutualista.

En los casos del abono del 100% durante el estado de alarma, la diferencia entre la 
cuantía del subsidio y el 100% de las retribuciones tendrá carácter de adelanto y deberá ser 
reintegrado o compensado con retribuciones futuras del mutualista, salvo que la legislación 
aplicable prevea el abono de complementos retributivos para las situaciones de IT que se 
prolonguen más allá del día 91º.

En todo caso y con independencia de las medidas excepcionales sobre gestión de la IT 
en el ámbito del mutualismo administrativo aprobadas por el Real Decreto-ley 13/2020, los 
mutualistas tendrán que solicitar el subsidio a MUFACE, por sede electrónica, registro 
electrónico o a través del órgano de personal (art. 13.1 de la Orden PRE 1744/2010, e 30 de 
junio) como canales sustitutivos del presencial durante el estado de alarma.

Todas las referencias de esta resolución a situaciones o prestación de IT deben 
extenderse a las situaciones de riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia 
natural.

La presente resolución entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

ANEXO I
Contenido básico de la comunicación de los órganos de personal a MUFACE 

para la continuidad del pago del subsidio durante el estado de alarma
1. Motivación.
Ejemplo:
En cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución de la Directora General de Muface de 

13 abril de 2020 para garantizar exclusivamente durante el estado de alarma, la continuidad 
del abono del subsidio por incapacidad temporal (IT), riesgo durante el embarazo (RE) y 
riesgo durante la lactancia natural (RLN), este organismo…

2. Declaración o certificación del mantenimiento de la situación de IT/RE o RLN.
Ejemplo:
«… declara que los mutualistas cuya información se relaciona, se mantienen en situación 

de IT/RE/RLN, por lo que procede prorrogar el pago de la prestación por parte de este 
organismo y el del subsidio por parte de MUFACE…»

3. Periodo temporal que cubre la declaración y que se corresponderá con el mes natural 
anterior a la fecha del escrito.

Ejemplo:
«… correspondiente al mes de marzo de 2020.»
4. Relación de mutualistas (n.º de afiliación, DNI y nombre y apellidos).
Ejemplo:
«Nombre Apellido Apellido – DNI XXXXXXXXX.
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Nombre Apellido Apellido – DNI XXXXXXXXX.
… etc.»
5. Compromiso de comunicación para el seguimiento y control de las situaciones.
Este organismo continuará comunicando a MUFACE la información de todas las 

situaciones de IT, RE y RLN a través de la aplicación informática para posibilitar el adecuado 
control y seguimiento de la situación, así como la fiscalización del gasto correspondiente a 
estas prestaciones.

6. Firma del responsable del órgano de personal que expide las licencias.
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§ 177

Orden APA/349/2020, de 15 de abril, por la que se prorrogan las 
autorizaciones de los proyectos relativos al uso de animales con fines 
científicos concedidas en virtud del Real Decreto 53/2013, de 1 de 
febrero, por el que se establecen las normas básicas aplicables para 
la protección de los animales utilizados en experimentación y otros 

fines científicos, incluyendo la docencia

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 107, de 17 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4489

Téngase en cuenta que la presente Orden se aplica hasta 120 días después de la finalización del estado de 
alarma, declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, que finalizó a las 00:00 horas del día 21 de 
junio de 2020, por lo que debe entenderse que esta norma ha perdido su vigencia.

Debido a la rapidez en la evolución de la situación de emergencia de salud pública 
ocasionada por el COVID-19, a escala nacional e internacional, el Gobierno, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo cuarto, apartados b) y d), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, 
de los estados de alarma, excepción y sitio, ha declarado el estado de alarma en todo el 
territorio nacional con el fin de afrontar la crisis sanitaria, mediante Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo.

La Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, en su explotación, 
transporte, experimentación y sacrificio establece, en su artículo 7, que los procedimientos y 
proyectos donde se utilizan animales para experimentación y otros fines científicos, incluida 
la docencia, deben ser regulados, evaluados y autorizados en los términos en que se 
determine en la normativa de la Unión Europea.

El Real Decreto 53/2013, de 1 de febrero, por el que se establecen las normas básicas 
aplicables para la protección de los animales utilizados en experimentación y otros fines 
científicos, incluyendo la docencia, establece que los proyectos, tal y como se definen en su 
artículo 3, deben ser autorizados por la autoridad competente y que las autorizaciones de 
proyectos se concederán por un período máximo de cinco años.

Debido a la situación del estado de alarma es previsible que dichos proyectos, ya 
autorizados, no puedan llevarse a cabo en el plazo previsto. Por ello, y a fin de que no sea 
necesario solicitar una nueva autorización en el caso de aquellos proyectos ya autorizados 
cuyo plazo de cumplimiento se encuentre en las próximas semanas en las actuales 
circunstancias, y en paralelo y con idéntico fundamento que la suspensión de plazos 
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operada por la disposición adicional tercera del citado real decreto declarativo del estado de 
alarma, es conveniente prorrogar dichas autorizaciones hasta que la situación se normalice.

Por ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4.2, in fine, del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, dispongo:

Artículo único.  Vigencia de las autorizaciones de los proyectos relativos a los animales 
utilizados en experimentación y otros fines científicos, incluyendo la docencia.

1. Se declara la prórroga de la validez de las autorizaciones de los proyectos ya 
autorizados en virtud de lo dispuesto en el artículo 33 del Real Decreto 53/2013, de 1 de 
febrero, por el que se establecen las normas básicas aplicables para la protección de los 
animales utilizados en experimentación y otros fines científicos, incluyendo la docencia, cuya 
fecha de expiración se haya producido a partir del día 1 de marzo, hasta 120 días después 
de la finalización de la declaración del estado de alarma o prórrogas del mismo.

2. Dicho plazo de 120 días podrá ser ampliado mediante resolución de Dirección General 
de Producciones y Mercados Agrarios, si las circunstancias lo hicieran necesario, por un 
máximo de 30 días adicionales.

Disposición final primera.  Título competencial.
La presente orden se dicta al amparo de las competencias reconocidas al Estado por la 

Constitución en su artículo 149.1.13.ª, 15.ª y 16.ª de la Constitución, que atribuye a Estado la 
competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica, de fomento y coordinación general de la investigación científica y 
técnica, y de bases y coordinación general de la sanidad.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor y vigencia.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado» y será de aplicación hasta la finalización del plazo indicado en el artículo 
único de esta orden.
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§ 178

Orden TFP/350/2020, de 16 de abril, por la que se modifica la Orden 
TFP/2/2020, de 8 de enero, por la que se determina la fecha a partir 
de la cual será efectiva la obligación de relacionarse a través de 
medios electrónicos con la Oficina de Conflictos de Intereses en los 
procedimientos previstos en la Ley 3/2015, de 30 de marzo, 
reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General 
del Estado y su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real 
Decreto 1208/2018, de 28 de septiembre; y por la que se aprueban 
los modelos de declaraciones, comunicaciones y documentos 

electrónicos

Ministerio de Política Territorial y Función Pública
«BOE» núm. 107, de 17 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4491

Mediante Orden TFP/2/2020 de 8 de enero, se estableció, en cumplimiento de la 
disposición final primera del Reglamento por el que se desarrollan los títulos Preliminar, II y 
III de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la 
Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 1208/2018, de 28 de 
septiembre, que a partir del 20 de abril de 2020 los sujetos obligados por la citada ley 
tendrán que relacionarse exclusivamente por medios electrónicos con la Oficina de 
Conflictos de Intereses a través de la Subsede Electrónica del Portal FUNCIONA.

Sin embargo, debido a las especiales circunstancias actuales derivadas del COVID-19, 
que han motivado la declaración del estado de alarma, se considera procedente ampliar el 
plazo previsto en el artículo 1 de la citada Orden, dado que como consecuencia de las 
mismas pueden derivarse dificultades de diversa índole que impidan la efectividad y 
operatividad de la relación electrónica con la Oficina de Conflictos de Intereses.

De esta manera, se pretende, en definitiva, salvar los obstáculos técnicos que pudieran 
acontecer ampliando el plazo originalmente establecido y con ello facilitar el nuevo 
procedimiento electrónico implantado y la cumplimentación de las declaraciones y 
comunicaciones previstas en la Ley 3/2015, sin que ello suponga una alteración de las 
obligaciones de los altos cargos.

En su virtud, dispongo
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Artículo único.  Modificación de la Orden TFP/2/2020, de 8 de enero, por la que se 
determina la fecha a partir de la cual será efectiva la obligación de relacionarse a través de 
medios electrónicos con la Oficina de Conflictos de Intereses en los procedimientos previstos 
en la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración 
General del Estado y su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 1208/2018, 
de 28 de septiembre; y por la que se aprueban los modelos de declaraciones, 
comunicaciones y documentos electrónicos.

Se modifica el artículo 1 de la Orden TFP/2/2020, de 8 de enero, por la que se determina 
la fecha a partir de la cual será efectiva la obligación de relacionarse a través de medios 
electrónicos con la Oficina de Conflictos de Intereses en los procedimientos previstos en la 
Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración 
General del Estado y su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 1208/2018, 
de 28 de septiembre; y por la que se aprueban los modelos de declaraciones, 
comunicaciones y documentos electrónicos, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 1.  Fecha de la obligatoriedad de relación a través de medios electrónicos 
con la Oficina de Conflictos de Intereses.

1. Los sujetos obligados por la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del 
ejercicio del alto cargo en la Administración General del Estado se relacionarán con la 
Oficina de Conflictos de Intereses exclusivamente por medios electrónicos a partir del 
20 de octubre de 2020, a través de la Subsede Electrónica del Portal FUNCIONA, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 3 y en la disposición final primera del 
Reglamento por el que se desarrollan los títulos Preliminar, II y III de la Ley 3/2015, de 
30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del 
Estado, aprobado por el Real Decreto 1208/2018, de 28 de septiembre.

2. Hasta la fecha citada en el apartado anterior, los sujetos obligados podrán 
presentar los modelos aprobados en el artículo 2 bien de forma electrónica, bien en 
los lugares y registros previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas».

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente Orden ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 179

Orden EFP/361/2020, de 21 de abril, por la que se adoptan medidas 
excepcionales en materia de flexibilización de las enseñanzas de 
Formación Profesional del Sistema Educativo y de las enseñanzas de 

Régimen Especial

Ministerio de Educación y Formación Profesional
«BOE» núm. 113, de 23 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4575

Téngase en cuenta que la presente Orden adopta medidas excepcionales durante el curso escolar 2019-2020, 
por lo que debe entenderse que ha perdido su vigencia, según establece su disposición final tercera.

El 11 de marzo, la Organización Mundial de la Salud declaraba que la emergencia 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, constituía una pandemia internacional.

Este relevante y grave hecho hacía necesario adoptar medidas para afrontar esta 
emergencia con la mayor eficiencia.

El Gobierno, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 4, apartados b) y d), de la Ley 
Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, declaraba el 
estado de alarma en todo el territorio nacional mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Dicho Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, establece en su artículo 9.1, que se 
suspende la actividad educativa presencial en todos los centros y etapas, ciclos, grados, 
cursos y niveles de enseñanza contemplados en el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación, incluida la enseñanza universitaria, así como cualesquiera otras 
actividades educativas o de formación impartidas en otros centros públicos o privados, y en 
el apartado 2, del mismo artículo, determina que durante el período de suspensión se 
mantendrán las actividades educativas a través de las modalidades a distancia y «on line», 
siempre que resulte posible.

Además de estas medidas, el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, suspendía la 
actividad en los ámbitos a que se refiere el artículo 10 del Real Decreto, así como establecía 
limitaciones en la circulación de las personas.

La emergencia sanitaria, por lo tanto, y la preservación y mejora de la salud de todos se 
convierte en el objetivo principal que ha de guiar la actuación de todas las Administraciones 
públicas, y todas las actividades quedan supeditadas a la protección de ese bien superior 
que es la salud.
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La imposibilidad de que los procesos educativos continúen con normalidad en esta 
situación, obliga a adoptar medidas de urgencia que preserven los derechos de los 
estudiantes y que respondan a sus expectativas y a las de las familias y las de los docentes.

En efecto, en las circunstancias actuales, las medidas y obligaciones derivadas del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y las sucesivas prórrogas del estado de alarma que ha 
sido preciso aprobar, con la debida autorización del Congreso de los Diputados, impiden no 
solo la actividad educativa presencial, sino también los periodos de formación en centros de 
trabajo o de prácticas de diversas enseñanzas no universitarias, que, sin embargo, son 
necesarias para concluir los estudios y obtener la correspondiente titulación. Tal como ocurre 
con la Formación Profesional o con enseñanzas de régimen especial.

Consecuentemente, la presente orden tiene por objeto permitir a las Administraciones 
educativas competentes, la adopción de medidas de flexibilización de los currículos de 
Formación Profesional que garanticen el acceso a la titulación de los estudiantes de segundo 
curso, así como los de las enseñanzas de régimen especial que lo precisan.

La elaboración de esta orden se ha efectuado con la mayor urgencia, como la situación 
así lo exige, pero sin embargo se han escuchado los requerimientos de los sectores 
implicados, como las propuestas efectuadas en relación con esta crisis y su impacto en el 
mundo educativo, por el Consejo Escolar del Estado, como máximo órgano de participación 
de la Comunidad Educativa.

Esta orden, por otra parte, no afecta a las competencias del Ministro de Sanidad, ni a las 
de los restantes Ministros que actúan como autoridades delegadas, para afrontar la 
emergencia sanitaria, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo. La pretensión de la orden es, precisamente, que las actividades a desarrollar en la 
Formación Profesional y en las enseñanzas de régimen especial, puedan desarrollarse en el 
marco establecido de lucha contra la pandemia ocasionada por el COVID-19.

La presente orden se ajusta a los principios de buena regulación contenidos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En concreto, es acorde con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, en tanto que la misma persigue un grave 
interés general; cumple el mandato establecido en el artículo 129 de la Ley, no existiendo 
ninguna alternativa regulatoria menos restrictiva de derechos; resulta coherente con el 
ordenamiento jurídico y permite una gestión más eficiente de los recursos públicos.

En su virtud, habiendo sido consultadas las Comunidades Autónomas en el seno de la 
Conferencia Sectorial de Educación, dispongo:

Artículo 1.  Objeto.
Esta orden tiene por objeto el establecimiento de medidas excepcionales durante el 

curso escolar 2019-2020 en materia de ordenación y organización de las enseñanzas de 
formación profesional del sistema educativo, así como enseñanzas artísticas y deportivas, en 
desarrollo y aplicación de las medidas de contención en el ámbito educativo y de formación 
previstas en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en el 
respeto al ordenamiento jurídico vigente y sin perjuicio de las competencias que este 
reconoce a las Comunidades Autónomas.

Artículo 2.  Medidas relativas a la duración y exención del módulo de formación en centros 
de trabajo de los ciclos formativos de Formación Profesional del sistema educativo.

1. Las Administraciones educativas competentes podrán autorizar la reducción 
excepcional de la duración de los módulos de formación en centros de trabajo, al mínimo de 
horas contempladas en los reales decretos que establecen cada título y sus enseñanzas 
mínimas.

2. Las Administraciones educativas competentes podrán determinar la exención total o 
parcial del módulo profesional de formación en centros de trabajo en el caso de aquellos 
estudiantes de último curso del área sanitaria o sociocomunitaria de formación profesional 
que accedan a un contrato de trabajo de los establecidos en el marco de la Orden 
SND/299/2020, de 27 de marzo, en cuanto a las medidas relativas a los profesionales 
sanitarios en formación.
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A esos efectos, no será de aplicación la duración de un año de experiencia laboral 
recogida en el artículo 39.1 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo.

Artículo 3.  Medidas para la realización efectiva de la formación en centros de trabajo en los 
ciclos formativos de grado superior de Formación Profesional.

1. Las Administraciones educativas competentes podrán, de manera excepcional durante 
el curso 2019-2020, establecer que en los ciclos formativos de grado superior de Formación 
Profesional se integren en uno los módulos de formación en centros de trabajo y de 
proyecto. Este nuevo módulo integrado tendrá una duración total de doscientas cuarenta y 
cinco horas, equivalentes a la suma de la duración contemplada para estos módulos en los 
reales decretos de cada título. El módulo integrado se regirá por lo establecido en el real 
decreto de cada título y su desarrollo reglamentario.

2. Asimismo, las Administraciones educativas competentes podrán, atendiendo a las 
circunstancias excepcionales derivadas de la crisis sanitaria del COVID-19, sustituir la 
estancia en empresas, propia de la formación en centros de trabajo, por una propuesta de 
actividades asociadas al entorno laboral.

3. La evaluación del módulo de formación en centros de trabajo no requerirá la 
colaboración de la figura del tutor de empresa.

4. La evaluación de las enseñanzas a las que se refiere este artículo quedará recogida, 
en cualquier caso, con la calificación del módulo de proyecto de manera numérica, entre uno 
y diez, sin decimales, y la calificación del módulo profesional de formación en centros de 
trabajo como apto o no apto, sin que esta última sea tenida en cuenta para calcular la nota 
media del expediente académico.

Artículo 4.  Medidas para la realización efectiva de la formación en centros de trabajo en los 
ciclos de Formación Profesional Básica y de grado medio de Formación Profesional.

1. Las Administraciones educativas competentes podrán incorporar un módulo de 
proyecto en los currículos de los ciclos formativos de Formación Profesional Básica y grado 
medio de Formación Profesional, e integrarlo con el módulo de formación en centros de 
trabajo.

2. Asimismo, podrán, atendiendo a las circunstancias excepcionales derivadas de la 
crisis sanitaria del COVID-19, sustituir la estancia en empresas, propia de la formación en 
centros de trabajo, por una propuesta de actividades asociadas al entorno laboral.

3. La evaluación del módulo de formación en centros de trabajo no requerirá la 
colaboración de la figura del tutor de empresa.

4. La evaluación de las enseñanzas a las que se refiere este artículo quedará recogida 
mediante la calificación de apto o no apto en el módulo profesional de formación en centros 
de trabajo, sin que sea tenida en cuenta para calcular la nota media del expediente 
académico.

Artículo 5.  Medidas para la realización efectiva de la formación en centros de trabajo en los 
títulos aprobados en virtud de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación 
General del Sistema Educativo (LOGSE).

A los títulos aprobados en virtud de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, aún en 
vigor les serán de aplicación las medidas previstas en los artículos 3 y 4 de la presente 
Orden.

Artículo 6.  Medidas para el alumnado matriculado en la modalidad de formación profesional 
dual.

En los casos de aquellos estudiantes que se encuentren cursando un ciclo formativo en 
modalidad dual y ésta se haya visto interrumpida por las circunstancias derivadas de la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, las Administraciones educativas competentes podrán 
entender extinguido el convenio con la empresa colaboradora y proceder, si fuera preciso, a 
realizar los cambios oportunos en sus matrículas y documentos de evaluación previstos para 
las enseñanzas de Formación Profesional.
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Artículo 7.  Medidas para la realización efectiva de la formación práctica en las enseñanzas 
deportivas.

1. Las Administraciones educativas competentes podrán adaptar las medidas previstas 
en esta orden a las enseñanzas deportivas a las que se refiere el Real Decreto 1363/2007, 
de 24 de octubre, por el que se establece la ordenación general de las enseñanzas 
deportivas de régimen especial, en las modalidades que así lo requieran.

2. Las enseñanzas deportivas de grado superior se regirán, cuando así se determine por 
la Administración educativa competente, por lo previsto en los artículos 2.1 y 3 de la 
presente orden, pudiendo quedar integrados, de manera excepcional, los módulos de 
formación práctica y de proyecto final. Se contemplará la realización de ambos módulos de 
forma integrada y con una duración total correspondiente a la suma de la duración 
contemplada para estos módulos en los reales decretos de cada título.

3. Asimismo, en las enseñanzas deportivas de grado medio se podrá sustituir la estancia 
en entornos productivos propia del módulo de formación práctica por una propuesta de 
actividades asociadas a situaciones reales de trabajo o práctica deportiva.

4. A efectos de evaluación de las enseñanzas, en la realización de los módulos con 
carácter integrado, el módulo de formación práctica y el de proyecto final se calificarán como 
«Apto» o «No Apto», sin que sean tenidas en cuenta para la calificación final del ciclo.

Artículo 8.  Medidas para la realización efectiva de la formación práctica en las enseñanzas 
artísticas.

1. Las Administraciones educativas competentes podrán adaptar las medidas previstas 
en esta orden a las enseñanzas artísticas profesionales de Artes Plásticas y Diseño a las 
que se refiere Real Decreto 596/2007, de 4 de mayo, por el que se establece la ordenación 
general de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño.

2. En los ciclos de grado superior de Artes Plásticas y Diseño podrán realizarse de forma 
integrada la fase de formación práctica en empresas, estudios y talleres y el módulo de 
proyecto integrado, adaptando lo establecido en los artículos 8 y 9 del Real Decreto 
596/2007, de 4 de mayo. Su duración total será la suma de la carga lectiva prevista para la 
fase de formación práctica y el proyecto integrado en los reales decretos de establecimiento 
de cada título.

3. Asimismo, en los ciclos de grado medio de artes plásticas y diseño podrá realizarse de 
forma integrada la fase de formación práctica en empresas, estudios y talleres y el módulo 
de obra final, siendo su duración total la suma de la carga lectiva prevista para ambos casos 
en los reales decretos de establecimiento de cada título.

4. La evaluación de las enseñanzas a las que se refiere este artículo quedará recogida, 
en cualquier caso, con la calificación del módulo de proyecto integrado o de obra final de 
manera numérica, entre uno y diez, sin decimales, y la calificación del módulo profesional de 
formación en centros de trabajo como apto o no apto, sin que esta última sea tenida en 
cuenta para calcular la nota media del expediente académico.

5. En los títulos aprobados en virtud de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, aún en 
vigor, en los que no pueda ser de aplicación las medidas recogidas en los apartados 
anteriores por corresponder la realización de los proyectos u obras finales en el curso 
siguiente, para la realización de la fase de formación práctica en empresas, estudios o 
talleres las Administraciones educativas competentes podrán establecer que la misma pueda 
realizarse como trabajos profesionales académicamente dirigidos e integrados en el 
currículo, según se prevé en los reales decretos de establecimiento de los correspondientes 
títulos, o que la misma sea realizada de forma efectiva en el siguiente curso junto con el 
proyecto u obra final, ampliando excepcionalmente el período previsto para posibilitar su 
ejecución.

Artículo 9.  Medidas para la realización efectiva de las prácticas externas en las enseñanzas 
artísticas superiores.

1. Las Administraciones educativas competentes podrán establecer, con carácter 
excepcional durante el curso escolar 2019/2020, que a las enseñanzas artísticas superiores 
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que contemplen en sus reales decretos de contenidos básicos la realización de prácticas 
externas, les sean de aplicación las medidas excepcionales previstas en esta orden.

2. En las enseñanzas superiores de Danza, Diseño, Artes Plásticas y Conservación y 
Restauración de Bienes Culturales, las Administraciones educativas competentes podrán 
establecer que las prácticas externas se realicen de manera integrada con el trabajo fin de 
estudios o con alguna asignatura de perfil práctico perteneciente al bloque de materias 
obligatorias de especialidad. El número total de créditos ECTS asignado corresponderá a la 
suma de la asignación contemplada para dichas prácticas, trabajo fin de estudios o materia 
en los Reales Decretos 632/2010, 633/2010, 634/2010 y 635/2010, de 14 de mayo, en los 
que se regulan las citadas enseñanzas artísticas.

3. Asimismo, las Administraciones educativas, en el ejercicio de sus competencias, 
podrán adaptar las medidas previstas en los apartados 1 y 2 a los planes de estudios que 
hubieran establecido en su respectivo ámbito territorial para las enseñanzas superiores de 
Arte Dramático y de Música cuyos contenidos básicos se regulan en los Reales Decretos 
630/2010 y 631/2010 de 14 de mayo.

Disposición final primera.  Título competencial.
Esta orden se dicta al amparo del artículo 149.1.30.ª de la Constitución, que atribuye al 

Estado la competencia exclusiva para la regulación de las condiciones de obtención, 
expedición y homologación de títulos académicos y profesionales y normas básicas para el 
desarrollo del artículo 27 de la Constitución a fin de garantizar el cumplimiento de 
obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

Disposición final segunda.  Habilitación para el desarrollo.
Corresponde a las Administraciones educativas competentes de cada Comunidad 

Autónoma, y al Ministerio de Educación y Formación Profesional para su ámbito de gestión, 
dictar las resoluciones, disposiciones e instrucciones necesarias para garantizar la eficacia 
de lo dispuesto en esta orden.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor y vigencia.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado» y estará vigente para el presente curso escolar 2019-2020.
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§ 180

Orden PCM/362/2020, de 22 de abril, por la que se modifica la Orden 
PCM/139/2020, de 17 de febrero, por la que se determinan las 
características, el diseño y el contenido de la evaluación de 
Bachillerato para el acceso a la Universidad, y las fechas máximas de 
realización y de resolución de los procedimientos de revisión de las 

calificaciones obtenidas en el curso 2019-2020

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 113, de 23 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4576

La situación generada por la evolución del COVID-19 ha supuesto la adopción de 
medidas extraordinarias reguladas en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que 
se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19. Se trata de medidas excepcionales que se encuadran en la acción 
decidida del Gobierno para proteger la salud y seguridad de los ciudadanos, contener la 
progresión de la enfermedad y reforzar el sistema de salud pública.

En lo que al ámbito educativo y de la formación se refiere, en el artículo 9 del citado real 
decreto se ha dispuesto, como medida de contención, la suspensión de la actividad 
educativa presencial en todos los centros y etapas, ciclos, grados, cursos y niveles de 
enseñanza contemplados en el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, incluida la enseñanza universitaria, así como cualesquiera otras actividades 
educativas o de formación impartidas en otros centros públicos o privados. Asimismo, 
durante este período se ha establecido el mantenimiento de las actividades educativas a 
través de las modalidades a distancia y online, siempre que resulte posible.

La adopción de estas medidas reguladas en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
hace necesario adaptar el contenido de las pruebas y modificar las fechas para su 
realización reguladas en la Orden PCM/139/2020, de 17 de febrero, por la que se 
determinan las características, el diseño y el contenido de la evaluación de Bachillerato para 
el acceso a la Universidad, y las fechas máximas de realización y de resolución de los 
procedimientos de revisión de las calificaciones obtenidas en el curso 2019-2020.

Por tanto, el artículo único de la presente orden tiene por objeto modificar los artículos 6, 
8 y 9 de la Orden PCM/139/2020, de 17 de febrero, para plasmar lo acordado entre los 
Ministerios de Educación y Formación Profesional, y de Universidades a través de los 
órganos de coordinación de los mismos con las Administraciones educativas competentes 
de las comunidades autónomas sobre la necesidad de adaptar las pruebas desde el principio 
de equidad.

De esta forma, por lo que respecta al contenido de las pruebas, una vez considerada la 
situación excepcional de estas convocatorias del curso 2019-2020 por la suspensión de la 
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actividad lectiva presencial, en las reuniones mantenidas en el seno de la Conferencia 
Sectorial de Educación, la Conferencia General de Política Universitaria y del Consejo de 
Universidades, se han consensuado unas directrices para la elaboración de cada una de las 
pruebas, con el objetivo de garantizar la equidad en el acceso a la universidad para todo el 
alumnado, con independencia de las circunstancias en las que este pudiera haber tenido 
acceso a la enseñanza y el aprendizaje en el último trimestre del curso, y considerando que 
no se haya podido desarrollar adecuadamente una parte del currículo de la materia.

Por otra parte, respecto a la adaptación de las fechas de realización de las pruebas, en 
la convocatoria ordinaria, se pospone la fecha de celebración de las mismas y se establece 
la fecha mínima y máxima de realización de aquellas, y en la convocatoria extraordinaria se 
establece que la fecha límite de finalización de las pruebas será en el mes de septiembre, 
para todas las Administraciones educativas.

Finalmente, se adaptan las fechas de publicación de los resultados provisionales de las 
pruebas correspondientes a las dos convocatorias.

Esta Orden se ajusta a los principios de buena regulación contenidos en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
En concreto, es acorde con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 
jurídica, transparencia y eficiencia, en tanto que la misma persigue un interés general al 
garantizar al alumno un nivel de conocimientos y competencias adecuado y suficiente para 
acceder a la educación universitaria y regular el acceso a las titulaciones de grado de las 
Universidades españolas; cumple estrictamente el mandato establecido en el artículo 129 de 
la Ley, no existiendo ninguna alternativa regulatoria menos restrictiva de derechos; resulta 
coherente con el ordenamiento jurídico y permite una gestión más eficiente de los recursos 
públicos.

En el proceso de elaboración de esta orden han sido consultadas las comunidades 
autónomas, en el seno de la Conferencia Sectorial de Educación, de la Conferencia General 
de Política Universitaria, así como el Consejo de Universidades.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Formación Profesional y del 
Ministro de Universidades, dispongo:

Artículo único.  Modificación de la Orden PCM/139/2020, de 17 de febrero, por la que se 
determinan las características, el diseño y el contenido de la evaluación de Bachillerato para 
el acceso a la Universidad, y las fechas máximas de realización y de resolución de los 
procedimientos de revisión de las calificaciones obtenidas en el curso 2019-2020.

La Orden PCM/139/2020, de 17 de febrero, por la que se determinan las características, 
el diseño y el contenido de la evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad, y 
las fechas máximas de realización y de resolución de los procedimientos de revisión de las 
calificaciones obtenidas en el curso 2019-2020 queda modificada como sigue:

Uno. El artículo 6 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 6.  Longitud de las pruebas.
1. Se realizará una prueba por cada una de las materias objeto de evaluación. En 

cada prueba, el alumnado dispondrá de una única propuesta de examen con varias 
preguntas.

2. En la elaboración de la prueba se tendrá en cuenta que el número de preguntas 
que deba desarrollar el alumno o alumna se adapte al tiempo máximo de realización 
de la prueba, incluyendo el tiempo de lectura de ésta.

3. El alumno o alumna tendrá que responder, a su elección, a un número de 
preguntas determinado previamente por el órgano competente en cada Comunidad. El 
citado número de preguntas se habrá fijado de forma que permita a todos los alumnos 
alcanzar la máxima puntuación en la prueba, con independencia de las circunstancias 
en las que este pudiera haber tenido acceso a la enseñanza y el aprendizaje durante 
la suspensión de la actividad lectiva presencial. Para realizar el número máximo de 
preguntas fijado todas las preguntas deberán ser susceptibles de ser elegidas.

4. Cada una de las pruebas de la evaluación de Bachillerato para el acceso a la 
Universidad tendrá una duración de 90 minutos. Se establecerá un descanso entre 
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pruebas consecutivas de, como mínimo, 30 minutos. No se computará como periodo 
de descanso el utilizado para ampliar el tiempo de realización de las pruebas de los 
alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo a los que se les haya 
prescrito dicha medida.

5. La evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad tendrá, 
preferentemente, una duración de un máximo de cuatro días. En aquellas 
comunidades autónomas con lengua cooficial, tendrá, preferentemente, una duración 
de un máximo de cinco días.»

Dos. El artículo 8 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 8.  Contenido de las pruebas.
1. En cada una de las pruebas se procurará considerar al menos un elemento 

curricular de cada uno de los bloques de contenido, o agrupaciones de estos, que 
figuran en la matriz de especificaciones de la materia correspondiente. Al menos el 
70% de la calificación de cada prueba deberá obtenerse a través de la evaluación de 
estándares de aprendizaje seleccionados entre los definidos en la matriz de 
especificaciones de la materia correspondiente, que figura en el anexo I de esta Orden 
y que incluye los estándares considerados esenciales. Las Administraciones 
educativas podrán completar el 30% restante de la calificación a través de la 
evaluación de estándares de los establecidos en el anexo I del Real Decreto 
1105/2014, de 26 de diciembre.

2. Los porcentajes de ponderación asignados a cada bloque de contenido en la 
prueba completa de cada materia, constituida por el total de preguntas que se le 
ofrecen para elegir al alumnado, harán referencia a la puntuación relativa que se 
asignará a las preguntas asociadas a los estándares de aprendizaje de los incluidos 
en dicho bloque. Estas ponderaciones son orientativas.

3. En la elaboración de cada una de las pruebas de la evaluación se procurará 
utilizar al menos un estándar de aprendizaje por cada uno de los bloques de 
contenido, o agrupaciones de los mismos, que figuran en la matriz de especificaciones 
de la materia correspondiente.»

Tres. El artículo 9 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 9.  Fechas para la realización de las pruebas.
1. Las pruebas deberán celebrarse entre el 22 de junio y el 10 de julio de 2020. 

Los resultados provisionales de las pruebas serán publicados antes del 17 de julio de 
2020.

2. Las pruebas correspondientes a la convocatoria extraordinaria deberán 
realizarse con fecha límite el 17 de septiembre de 2020, inclusive. Los resultados 
provisionales de las pruebas serán publicados con fecha límite el 23 de septiembre de 
2020, inclusive.»

Disposición final primera.  Título competencial.
Esta Orden se dicta al amparo del artículo 149.1.30.ª de la Constitución, que atribuye al 

Estado la competencia exclusiva para la regulación de las condiciones de obtención, 
expedición y homologación de títulos académicos y profesionales y normas básicas para el 
desarrollo del artículo 27 de la Constitución a fin de garantizar el cumplimiento de 
obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Orden ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 181

Resolución de 20 de abril de 2020, de la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios, relativa a la no suspensión de 
plazos administrativos en actividades de fabricación e importación de 

productos cosméticos

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 113, de 23 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4599

Téngase en cuenta que, una vez acordada la continuación de los procedimientos y actuaciones prevista en la 
presente Resolución, debe entenderse agotada su vigencia.

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, contempla 
una serie de medidas dirigidas a proteger la salud y seguridad de los ciudadanos, contener 
la progresión de la enfermedad y reforzar el sistema de salud pública.

La disposición adicional tercera suspende los plazos administrativos para la tramitación 
de los procedimientos de las entidades del sector público. El cómputo de dichos plazos se 
reanudará en el momento en que pierda vigencia el presente real decreto o, en su caso, las 
prórrogas del mismo.

No obstante, el apartado cuatro de esta disposición adicional tercera habilita a las 
entidades del sector público a acordar motivadamente la continuación de aquellos 
procedimientos administrativos que vengan referidos a situaciones estrechamente 
vinculadas a los hechos justificativos del estado de alarma, o que sean indispensables para 
la protección del interés general o para el funcionamiento básico de los servicios.

La actividad de fabricación de productos cosméticos regulada en el capítulo VI debe 
cumplir los requisitos especificados en el Real Decreto 85/2018, de 23 de febrero, por el que 
se regulan los productos cosméticos.

Las personas físicas y jurídicas que realicen materialmente la fabricación, 
acondicionado, envasado o etiquetado de productos cosméticos en territorio nacional, así 
como los importadores de productos cosméticos procedentes de terceros países, deberán 
presentar ante la AEMPS, antes del inicio de la actividad, una declaración responsable. Esta 
declaración responsable habilita para ejercer la actividad en las instalaciones y plantas 
incluidas en ella.

Con posterioridad, la AEMPS procede a la comprobación documental de la declaración 
responsable y realizada la misma, podrá iniciar una actuación inspectora en los casos 
establecidos en el artículo 22.1 del Real Decreto 85/2018, de 23 de febrero.
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Con objeto de salvaguardar la salud pública y el interés general, los procedimientos y 
actuaciones anteriores deben continuarse sin que le sea de aplicación la suspensión de 
plazos administrativos establecida en el apartado uno de la disposición adicional tercera del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

Al tener este acuerdo por destinatarios a una pluralidad indeterminada de personas, el 
artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de 
las Administraciones Públicas, establece la obligación de publicación, surtiendo con ella los 
efectos de la notificación.

En su virtud, y de acuerdo con el artículo 14 del Estatuto de la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios aprobado por el Real Decreto 1275/2011, de 16 de 
septiembre, por el que se crea la Agencia estatal «Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios» y se aprueba su Estatuto, acuerdo:

Continuar aquellos procedimientos y actuaciones establecidas en el capítulo VI del Real 
Decreto 85/2018, de 23 de febrero, por el que se regulan los productos cosméticos, de 
conformidad con lo establecido en el apartado cuatro de la disposición adicional tercera del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso potestativo de reposición, ante la 
Directora de la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la 
misma, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre; o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Central de lo Contencioso-
administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
notificación de misma, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro 
recurso que se estime oportuno.

El presente acuerdo se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».
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§ 182

Orden EFP/365/2020, de 22 de abril, por la que se establecen el 
marco y las directrices de actuación para el tercer trimestre del curso 
2019-2020 y el inicio del curso 2020-2021, ante la situación de crisis 

ocasionada por el COVID-19

Ministerio de Educación y Formación Profesional
«BOE» núm. 114, de 24 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4609

Como consecuencia de la situación creada por la evolución de la epidemia ocasionada 
por el COVID-19 a escala nacional e internacional, el Gobierno, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 4, apartados b) y d), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de 
alarma, excepción y sitio, ha declarado el estado de alarma en todo el territorio nacional 
mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

En el citado real decreto se contemplan una serie de medidas imprescindibles para hacer 
frente a esta situación.

La preservación y mejora de la salud de todos se ha convertido en el fin último de la 
actuación de los poderes públicos y sus decisiones se subordinan o complementan a las que 
se adopten en cumplimiento del mandato contenido en el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo.

Consecuentemente, la adopción de medidas de emergencia para lograr ese objetivo de 
salvaguarda de la salud no solo atañe al ámbito sanitario, o sociosanitario, sino que afecta a 
todos los demás espacios de la vida y de la convivencia, como es la educación.

En el ámbito educativo y de la formación, estas medidas se materializan en la 
suspensión de la actividad educativa presencial en todos los centros y etapas, ciclos, grados, 
cursos y niveles que se dispone en el artículo 9 del citado Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo.

A su vez, el artículo 10 del Real Decreto-Ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico del COVID-19, determina 
que en el curso 2019-2020, las Administraciones educativas competentes podrán adaptar el 
límite mínimo de días lectivos al que se refiere la disposición adicional quinta de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, a las necesidades derivadas de las medidas 
de contención sanitaria que se adopten, cuando supongan la interrupción de actividades 
lectivas presenciales y se hubieran sustituido tales actividades por otras modalidades de 
apoyo educativo al alumnado.

Esta suspensión de la actividad educativa presencial ha provocado de forma imprevista 
una brusca alteración del desarrollo del curso escolar 2019-2020, lo que ha obligado a un 
gran esfuerzo llevado a cabo por todo el conjunto de la comunidad educativa para poder dar 
continuidad a la actividad lectiva a través de otras modalidades de enseñanza y aprendizaje.
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Ante estos hechos, las Administraciones públicas deben dar respuesta a esta situación 
con rigor, mesura, responsabilidad y compromiso, siendo preciso desarrollar medidas 
excepcionales, y de carácter temporal, durante el tercer trimestre del curso 2019-2020, y el 
inicio del curso 2020-2021.

Esta respuesta está en manos de las Administraciones educativas, tanto en los órganos 
de la Administración General del Estado como en las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas competentes en materia educativa.

El artículo 1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, establece claramente el fin de 
la disposición: afrontar la situación de emergencia sanitaria provocada por el coronavirus 
COVID-19. Y precisamente esa emergencia ha obligado a prorrogar la declaración del 
estado de alarma sucesivas veces, mediante la aprobación de los correspondientes reales 
decretos, y la preceptiva autorización del Congreso de los Diputados.

La emergencia sanitaria y el impacto directo que las medidas adoptadas ha tenido en el 
desarrollo del presente curso escolar, así como las que todavía pueden aprobarse en función 
de la evolución de la pandemia y que pueden significar la extensión de la suspensión de la 
actividad lectiva presencial en los centros educativos, obligan de forma urgente a actuar.

Se hace preciso, por lo tanto, establecer directrices que permitan adaptar a las 
circunstancias descritas el desarrollo del tercer trimestre del curso escolar 2019-2020, y el 
inicio del curso escolar 2020-2021, en el ámbito de la educación no universitaria, en sus 
diferentes etapas o enseñanzas. Dichas directrices no modifican el ordenamiento jurídico 
vigente y respetan las competencias que se reconocen a las Comunidades Autónomas.

Para afrontar esta situación, el Ministerio de Educación y Formación Profesional y las 
consejerías responsables de educación de las Comunidades Autónomas, en el seno de la 
Conferencia Sectorial de Educación, han adoptado una serie de acuerdos, que tienen por 
objeto orientar el desarrollo del tercer trimestre del curso 2019-2020 y el inicio del próximo 
curso 2020-2021.

Estos acuerdos han sido suscritos por la mayoría de los titulares de las consejerías 
responsables de educación de las Comunidades Autónomas, vinculando así a las 
Administraciones educativas competentes que hayan manifestado su conformidad. 
Igualmente vinculará a las Comunidades Autónomas que decidan adherirse con 
posterioridad.

El acuerdo con esas decisiones manifestado por la mayoría de Comunidades Autónomas 
faculta al Ministerio de Educación y Formación Profesional para la aprobación de esta orden, 
como respuesta al deber y responsabilidad del Ministerio de ofrecer, con la mayor urgencia, 
las vías necesarias para que las Administraciones educativas competentes que muestren su 
consenso con estas puedan de forma inmediata organizar el desarrollo del tercer trimestre 
del curso escolar 2019-2020, y así poder satisfacer los requerimientos y las expectativas de 
la comunidad educativa en el presente escenario de emergencia sanitaria y de sus 
consecuencias en la vida de los estudiantes, de sus familias y de los docentes.

Para ello se recurre a los procedimientos de emergencia y urgencia que se prevén por la 
normativa vigente, pero en coordinación y colaboración con las Comunidades Autónomas, y 
siempre teniendo en cuenta el parecer que han expresado públicamente los miembros de la 
comunidad educativa.

Cabe destacar, en este sentido, que el Consejo Escolar del Estado, como máximo 
órgano de participación de la Comunidad Educativa, ha efectuado sendas propuestas 
dirigidas a las Administraciones educativas competentes, con fecha 20 de marzo y 7 de abril, 
con consideraciones sobre el impacto de la situación y de medidas a adoptar para el 
desarrollo del curso escolar 2019-2020.

El Ministerio de Educación y Formación Profesional ha estudiado pormenorizadamente 
estas propuestas del Consejo Escolar del Estado a la hora de elaborar la presente orden.

Finalmente, es preciso señalar que la aprobación de esta orden no afecta a las 
competencias del Ministro de Sanidad, ni a las de los restantes Ministros que actúan como 
autoridades delegadas, para afrontar la emergencia sanitaria, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y que el objetivo de esta orden es hacer 
posible el desarrollo del tercer trimestre del curso escolar 2019-2020 y el inicio del curso 
escolar 2020-2021, teniendo en cuenta el objetivo esencial del citado Real Decreto 
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463/2020, de 14 de marzo, y el impacto y las consecuencias derivadas de la declaración del 
estado de alarma.

Esta orden se ajusta a los principios de buena regulación contenidos en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
En concreto, es acorde con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 
jurídica, transparencia y eficiencia, en tanto que la misma persigue atender a las graves 
razones de interés público que concurren en el ámbito educativo como consecuencia de la 
actual crisis sanitaria; cumple estrictamente el mandato establecido en el artículo 129 de la 
Ley, no existiendo ninguna alternativa regulatoria menos restrictiva de derechos; resulta 
coherente con el ordenamiento jurídico y permite una gestión más eficiente de los recursos 
públicos.

En su virtud, habiendo sido consultadas las Comunidades Autónomas en el seno de la 
Conferencia Sectorial de Educación, dispongo:

Artículo 1.  Objeto.
1. La adopción de las disposiciones contenidas en la presente orden se efectúa como 

consecuencia de la aplicación de las medidas de contención en el ámbito educativo y de 
formación previstas en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, y de sus sucesivas prórrogas.

2. Esta orden tiene por objeto establecer las actuaciones a desarrollar durante el tercer 
trimestre del curso escolar 2019-2020 y el inicio del curso 2020-2021, en el ámbito de la 
educación no universitaria, sin perjuicio de las competencias que el ordenamiento jurídico 
vigente reconoce a las Comunidades Autónomas.

Artículo 2.  Conferencia Sectorial de Educación.
1. El marco general y las directrices para la realización de las actuaciones a desarrollar 

durante el tercer trimestre del curso escolar 2019-2020, y el inicio del curso 2020-2021, en el 
ámbito de la educación no universitaria, fueron sometidas a decisión en la reunión de 15 de 
abril de 2020 de la Conferencia Sectorial de Educación, tal como se recoge en el Anexo I.

2. Las citadas directrices se contienen en los Anexos II y III.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación de los acuerdos de la Conferencia Sectorial de Educación.
1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 151 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público, los acuerdos de la Conferencia Sectorial de Educación 
recogidos en los Anexos de esta orden serán de obligado cumplimiento para las 
Administraciones educativas que los hubieran suscrito.

2. Las Comunidades Autónomas que, de acuerdo con lo dispuesto en el citado artículo 
151 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, no hubieran suscrito los acuerdos sometidos a 
decisión en la Conferencia Sectorial de Educación podrán hacerlo con posterioridad, 
momento a partir del cual les serán de aplicación.

Artículo 4.  Marco y directrices generales de actuación.
1. Las directrices contenidas en el marco general de actuación, que las Administraciones 

educativas competentes han acordado en la Conferencia Sectorial de Educación, necesarios 
para el desarrollo del tercer trimestre del curso escolar 2019-2020, y el inicio del curso 
2020-2021, son las siguientes:

a) Cuidar a las personas, un principio fundamental.
b) Mantener la duración del curso escolar.
c) Adaptar la actividad lectiva a las circunstancias.
d) Flexibilizar el currículo y las programaciones didácticas.
e) Adaptar la evaluación, promoción y titulación.
f) Trabajar de manera coordinada.
g) Preparar el próximo curso 2020-2021.
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2. El despliegue de las citadas directrices contenidas en el Marco general de actuación 
figura como Anexo II de esta orden.

Artículo 5.  Directrices específicas por etapas o enseñanzas.
1. Las directrices específicas por etapas o enseñanzas, para Educación Primaria, 

Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional, Enseñanzas 
Artísticas y Deportivas, que las Administraciones educativas competentes han acordado en 
la Conferencia Sectorial de Educación, necesarios para el desarrollo del tercer trimestre del 
curso escolar 2019-2020, y el inicio del curso 2020-2021, se establecen en los siguientes 
apartados:

a) Adaptación de los criterios de evaluación.
b) Procedimiento de evaluación.
c) Criterios de promoción.
d) Criterios de titulación, solamente para Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, 

Formación Profesional, Enseñanzas Artísticas y Deportivas.
e) Criterios de permanencia, solamente para Bachillerato, Formación Profesional, 

Enseñanzas Artísticas y Deportivas.
f) Documentos de evaluación.
g) Procedimientos de admisión, solamente para Educación Primaria, Educación 

Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional.
h) Pruebas específicas de acceso, solamente para Enseñanzas Artísticas y Deportivas.
2. El despliegue de las directrices específicas a que se refiere el apartado anterior, figura 

como Anexo III de esta orden.

Artículo 6.  Enseñanzas de Idiomas y Educación de Personas Adultas.
1. Las Administraciones educativas competentes, aplicarán lo previsto en la presente 

orden y en sus anexos que resulte pertinente, y en la medida y en los términos que las 
citadas Administraciones educativas competentes lo determinen, a las Enseñanzas de 
Idiomas, en función de las características de estas enseñanzas.

2. Las enseñanzas de personas adultas flexibilizarán sus programaciones de tercer 
trimestre, así como las decisiones de evaluación, promoción, permanencia y, en su caso, 
titulación, en los términos que las Administraciones educativas competentes establezcan. En 
el caso de las enseñanzas conducentes a la obtención de los títulos de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachiller, Técnico o Técnico Superior de Formación 
Profesional, se atenderá a las directrices de actuación a desarrollar durante el tercer 
trimestre del curso 2019-2020 y el inicio del curso 2020-2021 para cada etapa o enseñanza 
que se despliegan en el Anexo III, en la medida que determinen las Administraciones 
educativas competentes.

Disposición final primera.  Título competencial.
Esta orden se dicta al amparo del artículo 149.1.30.ª de la Constitución, que atribuye al 

Estado la competencia exclusiva para la regulación de las condiciones de obtención, 
expedición y homologación de títulos académicos y profesionales y normas básicas para el 
desarrollo del artículo 27 de la Constitución a fin de garantizar el cumplimiento de 
obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

Disposición final segunda.  Habilitación para el desarrollo.
Corresponde a las Administraciones educativas competentes de cada Comunidad 

Autónoma, y al Ministerio de Educación y Formación Profesional en su ámbito de gestión, 
dictar las resoluciones, disposiciones e instrucciones necesarias para garantizar la eficacia 
de lo dispuesto en esta orden.
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Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO I
Acuerdos de la Conferencia Sectorial de Educación

15 de abril de 2020
1. La Secretaría de la Conferencia Sectorial de Educación certifica que, en su reunión de 

15 de abril de 2020, se sometieron a decisión de la misma el conjunto de directrices 
generales y específicas, por etapas o enseñanzas, a desarrollar durante el tercer trimestre 
del curso escolar 2019-2020, y el inicio del curso escolar 2020-2021, que se encuentran 
contenidas en los Anexos II y III de esta orden.

2. Las Consejeras y Consejeros responsables de educación de las Comunidades 
Autónomas que se relacionan a continuación, han mostrado su conformidad con las 
directrices citadas en el apartado 1 que fueron sometidas al acuerdo de la Conferencia 
Sectorial de Educación:

D. Josep Bargalló i Valls, Consejero de Educación de Cataluña.
D.ª Carmen Pomar Tojo, Conselleira de Educación, Universidad y Formación Profesional 

de Galicia.
D.ª Carmen Suárez Suárez, Consejera de Educación del Principado de Asturias.
D.ª Marina Lombó Gutiérrez, Consejera de Educación, Formación Profesional y Turismo 

de Cantabria.
D. Luis Cacho Vicente, Consejero de Educación y Cultura de La Rioja.
D. Vicent Marzà Ibáñez, Conseller de Educación, Cultura y Deporte de la Comunitat 

Valenciana.
D. Felipe Faci Lázaro, Consejero de Educación, Cultura y Deporte de Aragón.
D.ª Rosa Ana Rodríguez Pérez, Consejera de Educación, Cultura y Deportes de Castilla-

La Mancha.
D.ª M.ª José Guerra Palmero, Consejera de Educación, Universidades, Cultura y 

Deportes de Canarias.
D. Carlos Gimeno Gurpegui, Consejero de Educación de Navarra.
D.ª Esther Gutiérrez Morán, Consejera de Educación y Empleo de Extremadura.
D. Martí Xavier March i Cerdà, Consejero de Educación, Universidad e Investigación de 

Illes Balears.
3. Las Consejeras y Consejeros responsables de educación de las Comunidades 

Autónomas que se relacionan a continuación, han mostrado su disconformidad con las 
directrices citadas en el apartado 1 que fueron sometidas al acuerdo de la Conferencia 
Sectorial de Educación:

D.ª Cristina Uriarte Toledo, Consejera de Educación del País Vasco.
D. Francisco Javier Imbroda Ortiz, Consejero de Educación y Deporte de Andalucía.
D.ª Esperanza Moreno Reventós, Consejera de Educación y Cultura de la Región de 

Murcia.
D. Enrique Ossorio Crespo, Consejero de Educación y Juventud de la Comunidad de 

Madrid.
D.ª María del Rocío Lucas Navas, Consejera de Educación de Castilla y León.
4. Firmado por la Secretaria de la Conferencia Sectorial de Educación, D.ª Consuelo 

Velaz de Medrano Ureta.
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ANEXO II
Marco y directrices generales acordado, para el desarrollo del tercer trimestre 

del curso escolar 2019-2020 y el inicio del curso escolar 2020-2021
1. Cuidar a las personas, un principio fundamental.
a) Todas las decisiones de las Administraciones educativas estarán sujetas a las 

recomendaciones sanitarias y velarán por la adopción de las medidas recomendadas por los 
responsables de dicha área.

b) Todos los responsables de las tareas educativas, sean docentes, equipos directivos o 
miembros de las Administraciones, extremarán su cuidado para apoyar a los estudiantes y 
sus familias, a los docentes y a todos los miembros de la comunidad educativa, así como 
para hacer posible el desarrollo de sus tareas respectivas en condiciones que promuevan su 
bienestar.

c) En las circunstancias actuales, todos los responsables de las tareas educativas 
extremarán el cuidado en el cumplimiento de los derechos incluidos en la Convención de los 
Derechos de la Infancia de la ONU que España ratificó.

2. Mantener la duración del curso escolar.
a) Durante el tercer trimestre se continuarán desarrollando actividades que permitan a 

niños, niñas y jóvenes mantenerse incorporados al aprendizaje continuo y suscitar su interés 
por aprender, de modo presencial o a distancia, y que estarán adaptadas a su edad y 
características, así como a la situación excepcional que están viviendo.

b) Las actividades lectivas que se desarrollen durante el tercer trimestre del curso 
2019-2020, cuyas condiciones se atendrán a lo que dispongan las autoridades sanitarias, no 
se extenderán más allá del mes de junio, excepción hecha de algunos procesos singulares, 
como la celebración de las pruebas de la EBAU o las de acceso a las enseñanzas de 
Formación Profesional.

c) Las Administraciones educativas organizarán o apoyarán la realización de actividades 
de refuerzo en el periodo estival, en formas diversas y combinadas con actividades lúdicas, 
que pueden estar promovidas por otras administraciones u organizaciones, contando con el 
concurso del voluntariado y en contacto con los centros educativos y sus docentes.

3. Adaptar la actividad lectiva a las circunstancias.
a) Las actividades lectivas que se desarrollen durante el tercer trimestre del curso 

2019-2020 deberán combinar de manera integrada las actividades a distancia y las 
presenciales que pudieran llevarse a cabo, según evolucione la situación sanitaria.

b) Los centros educativos identificarán al alumnado desconectado o no localizable y 
prepararán planes específicos de recuperación del vínculo escolar y de refuerzo que les 
ayuden a reincorporarse a la actividad educativa tan pronto como sea posible.

c) Las Administraciones y los centros educativos harán un esfuerzo especial para 
identificar al alumnado que carece de medios de conexión digital y estimularán el uso de 
distintos tipos de dispositivos para diversas finalidades.

d) Las Administraciones y los centros educativos intensificarán la puesta a disposición de 
los estudiantes de los recursos tecnológicos y de otro tipo que necesiten para el desarrollo 
de sus actividades.

e) Las Administraciones educativas y los centros docentes desarrollarán herramientas y 
programas de formación adecuados y realistas para permitir que el alumnado obtenga el 
mayor provecho de la metodología no presencial.

f) Las Administraciones y los centros educativos adaptarán el modelo de tutorías a la 
nueva situación, con la finalidad de ayudar al alumnado a organizar sus actividades 
escolares, autorregular su aprendizaje y mantener un buen estado emocional.

g) Las Administraciones y los centros educativos organizarán acciones de orientación 
académica y profesional con los medios disponibles, especialmente para el alumnado de 4.º 
de ESO, 2.º de FP Básica, 2.º de Bachillerato y 2.º de FP de grado medio, incluyendo 
información sobre el sistema de becas para el próximo curso.

h) Los centros educativos organizarán sus recursos de apoyo para favorecer en la 
medida de lo posible la adecuada atención al alumnado con necesidades educativas 
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especiales, favoreciendo su acceso al currículo por medio de la adaptación de los 
instrumentos, tiempos y apoyos que aseguren una adecuada atención y evaluación de este 
alumnado. Se pondrá asimismo especial cuidado en la atención al alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo.

i) Las Administraciones educativas movilizarán recursos formativos y medios de apoyo 
para permitir que el profesorado desarrolle su labor docente en las mejores condiciones 
posibles en la situación actual.

4. Flexibilizar el currículo y las programaciones didácticas.
a) El desarrollo del curso 2019-2020 tendrá un carácter excepcional, lo que habrá de 

reflejarse en la adaptación que resulte necesario hacer de la normativa actual por parte de 
las Administraciones educativas.

b) Las Administraciones educativas, los centros y el profesorado revisarán los currículos 
y las programaciones didácticas para centrar las actividades lectivas del último trimestre en 
los aprendizajes y competencias imprescindibles que deberían desarrollar los estudiantes, 
en función de su etapa, curso, área o materia, renunciando a un cumplimiento exhaustivo de 
los propósitos iniciales, flexibilizando sus planes de trabajo y cuidando de no penalizar o 
perjudicar el bienestar de su alumnado ni sobrecargarlo de tareas excesivas.

c) Los centros educativos y el profesorado aprovecharán el tercer trimestre para 
desarrollar las actividades de recuperación, repaso, refuerzo y, en su caso, ampliación de los 
aprendizajes anteriores que resulten necesarias para todo o parte de su alumnado.

d) En la medida de lo posible, los centros educativos y el profesorado diseñarán 
actividades globalizadoras e interdisciplinares, debidamente tutorizadas, promoviendo el 
trabajo colaborativo entre los equipos docentes de las distintas áreas y materias en las 
etapas, ciclos o enseñanzas en que sea posible.

e) Los currículos, programaciones y actividades que se desarrollen durante el tercer 
trimestre en los cursos que conducen a una titulación final de etapa tendrán especialmente 
en cuenta esta circunstancia y se flexibilizarán y adaptarán para ayudar en todo lo posible a 
que su alumnado pueda alcanzarla.

5. Adaptar la evaluación, promoción y titulación.
a) Las Administraciones educativas, los centros y el profesorado adaptarán el sistema de 

evaluación del alumnado, con el objetivo prioritario de que los estudiantes no pierdan el 
curso y puedan continuar avanzando en su formación, teniendo en cuenta de manera 
especial la situación de los estudiantes más vulnerables.

b) Los centros educativos y el profesorado utilizarán diversas modalidades de 
evaluación, incluidas la autoevaluación y la coevaluación, y combinarán la información 
cualitativa y la cuantitativa, dentro del marco general que establezcan las Administraciones 
educativas.

c) La evaluación de los aprendizajes desarrollados a partir de la suspensión de las 
actividades lectivas presenciales será continua y acentuará su carácter diagnóstico y 
formativo en todas las etapas, ciclos y enseñanzas, para valorar los avances realizados y los 
retrasos que hayan podido producirse, con objeto de planificar las medidas de recuperación 
que sean necesarias y programar el próximo curso.

d) La evaluación final de los aprendizajes del alumnado durante el curso 2019-2020 
considerará en conjunto las evaluaciones de todo el curso, valorando especialmente el grado 
de desarrollo de los aprendizajes y de las competencias imprescindibles previamente 
definidos.

e) Los centros educativos y el profesorado emitirán un informe individual valorativo del 
trabajo realizado por sus estudiantes en el curso, que incluya los retrasos que hayan podido 
producirse y un plan de recuperación de estos.

f) La promoción de curso será la norma general en todas las etapas, considerándose la 
repetición de curso una medida muy excepcional, que deberá estar sólidamente 
argumentada y acompañada de un plan preciso de recuperación, ajustándose al marco 
general que dispongan las Administraciones educativas.

g) La titulación debe ser la práctica habitual para los alumnos de 4.º de ESO y de 2.º de 
Bachillerato y de FP, para lo cual las Administraciones educativas adaptarán los criterios 
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exigibles para obtenerla, pudiendo organizar pruebas extraordinarias de recuperación y 
titulación a las que podrán presentarse quienes así lo deseen, con posibles exenciones de 
partes de estas.

h) Las enseñanzas de personas adultas flexibilizarán sus programaciones de tercer 
trimestre, así como las decisiones de evaluación, promoción, permanencia y, en su caso, 
titulación, en los términos que las Administraciones educativas competentes determinen. En 
el caso de las enseñanzas conducentes a la obtención de los títulos de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachiller, Técnico o Técnico Superior de Formación 
Profesional, se atenderá a las directrices de actuación a desarrollar durante el tercer 
trimestre del curso 2019-2020 y el inicio del curso 2020-2021 para cada etapa o enseñanza, 
en la medida que determinen las Administraciones educativas.

6. Trabajar de manera coordinada.
a) El MEFP y las consejerías responsables de la educación de las Comunidades 

Autónomas trabajarán de manera coordinada, respetando siempre la distribución de 
competencias en el ámbito educativo y esforzándose por encontrar acuerdos que permitan la 
cooperación territorial.

b) Las Administraciones educativas establecerán marcos generales para la adaptación 
del currículo, de la metodología didáctica y de la evaluación, respetando en todo caso el 
margen de autonomía curricular y organizativa que poseen los centros educativos y su 
profesorado.

c) Las Administraciones y los centros educativos reforzarán la imprescindible 
coordinación del profesorado a la hora de adaptar las programaciones, las actividades y los 
criterios de evaluación, con el fin de evitar problemas como la sobrecarga de tareas, la falta 
de acompañamiento docente o la desigualdad del apoyo a los estudiantes que les pueden 
prestar sus familias.

7. Preparar el próximo curso 2020-2021.
a) Las Administraciones educativas, los centros y el profesorado organizarán planes de 

recuperación y adaptación del currículo y de las actividades educativas para el próximo 
curso, con objeto de permitir el avance de todo el alumnado y especialmente de los más 
rezagados. Dichos planes estarán basados en los informes individualizados que se emitan al 
final del presente curso y en las eventuales evaluaciones iniciales que pudieran realizarse.

b) El MEFP y las consejerías responsables de la educación de las Comunidades 
Autónomas diseñarán planes de contingencia para responder a posibles nuevos periodos de 
alteración en la actividad lectiva provocada por el COVID-19.

c) El MEFP constituirá, contando con la colaboración de las Comunidades Autónomas, 
un grupo de expertos para analizar la experiencia acumulada en este periodo y emitir 
recomendaciones para la transición a la escuela digital y para estar en las mejores 
condiciones ante situaciones similares.

ANEXO III
Directrices específicas de actuación acordadas por etapas o enseñanzas, a 
desarrollar durante el tercer trimestre del curso escolar 2019-2020 y el inicio del 

curso escolar 2020-2021
III.1 Educación Primaria

1. Adaptación de los criterios de evaluación.
a) Las Administraciones educativas podrán autorizar la modificación de los criterios de 

evaluación previstos para cada curso, renunciando a un cumplimiento exhaustivo de los 
mismos y valorando especialmente los aprendizajes más relevantes e imprescindibles para 
la continuidad del proceso educativo, el refuerzo y consolidación de los aprendizajes 
realizados en los dos primeros trimestres del curso, fomentando las rutinas de trabajo y 
manteniendo el hábito de estudio.

b) Estos criterios de evaluación tendrán carácter diagnóstico y formativo permitirán las 
adaptaciones necesarias de las programaciones didácticas del siguiente curso 2020-2021, 
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para incorporar aquellos objetivos y contenidos que, por las circunstancias especiales del 
tercer trimestre, no hayan podido ser abordados.

c) Las Administraciones educativas podrán autorizar para todo o parte del curso 
2020-2021 una organización curricular excepcional, que garantice la consolidación, 
adquisición, refuerzo o apoyo de los aprendizajes afectados por la situación del tercer 
trimestre del presente curso, por parte de todo el alumnado.

2. Procedimientos de evaluación.
a) Los procedimientos de evaluación se adecuarán a las adaptaciones metodológicas 

realizadas durante el tercer trimestre del curso 2019-2020.
No obstante, se priorizará la evaluación, atendiendo a su carácter continuo, diagnóstico y 

formativo, a partir de las evaluaciones anteriores y las actividades desarrolladas durante este 
periodo, siempre que ello favorezca al alumno o alumna. En ningún caso, el alumno podrá 
verse perjudicado por las dificultades derivadas del cambio de metodología a distancia del 
tercer trimestre.

b) Las Administraciones educativas podrán autorizar la realización de actividades de 
evaluación del tercer trimestre, que tendrán en todo caso carácter diagnóstico y formativo, 
por el mismo mecanismo con el que cada centro haya venido comunicándose con su 
alumnado en el desarrollo del proceso de enseñanza y aprendizaje desde la suspensión de 
la actividad presencial.

3. Criterios de promoción.
a) Las Administraciones educativas podrán flexibilizar, de manera excepcional durante el 

curso 2019-2020, los criterios de promoción en todos los cursos de Educación Primaria, sin 
tener en cuenta limitaciones que afecten al número de áreas pendientes. La repetición se 
considerará una medida de carácter excepcional.

b) La programación del curso 2020-2021 deberá adaptarse a estas circunstancias, 
adoptándose las medidas necesarias de atención a la diversidad, individuales o grupales, 
orientadas a responder a las necesidades educativas concretas de los alumnos y las 
alumnas y a la consecución de los resultados de aprendizaje vinculados a los aprendizajes 
imprescindibles, que la situación excepcional del curso 2019-2020 les hubiera dificultado 
adquirir.

c) El informe individual será de especial relevancia en el caso de los alumnos y alumnas 
que hayan cursado sexto curso de Educación Primaria y que accederán a la etapa de 
Educación Secundaria Obligatoria. Tendrá carácter informativo y orientador, detallando 
aquellos aprendizajes imprescindibles no adquiridos a causa de las circunstancias del tercer 
trimestre, y que deberán ser objeto de tratamiento durante el próximo curso escolar 
2020-2021.

4. Documentos de evaluación.
En los documentos oficiales de evaluación quedarán recogidas, además de la norma de 

la Administración educativa por la que se establece el currículo correspondiente de cada 
enseñanza, la normativa específica básica y autonómica, si la hubiera, que recoja las 
medidas de flexibilización que, con carácter excepcional durante el curso 2019-2020, se 
hubieran aplicado, de manera que los documentos de evaluación den cuenta del marco 
reglamentario en que se desarrolló la evaluación y la adopción de decisiones de promoción o 
titulación y estén debidamente regularizados.

5. Procedimientos de admisión.
Las Administraciones educativas podrán asignar, de manera excepcional y durante el 

periodo de admisión y escolarización del curso 2020-2021, las funciones de supervisión del 
proceso de admisión de alumnos propias de las comisiones u órganos de garantías de 
admisión a la inspección educativa o a otra unidad administrativa.

III.2 Educación Secundaria Obligatoria
1. Adaptación de los criterios de evaluación.
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a) Las Administraciones educativas podrán autorizar la modificación de los criterios de 
evaluación previstos para cada curso y materia, renunciando a un cumplimiento exhaustivo 
de los mismos y valorando especialmente los aprendizajes más relevantes e imprescindibles 
para la continuidad del proceso educativo, reforzando y consolidando los aprendizajes 
realizados en los dos primeros trimestres del curso, fomentando las rutinas de trabajo y 
manteniendo el hábito de estudio.

b) Estos criterios de evaluación tendrán carácter diagnóstico y formativo, y permitirán las 
adaptaciones necesarias de las programaciones didácticas del siguiente curso 2020-2021, 
para incorporar aquellos objetivos y contenidos que, por las circunstancias especiales del 
tercer trimestre, no hayan podido ser abordados.

c) La evaluación del alumnado de la Educación Secundaria Obligatoria será integradora 
y colegiada, debiendo priorizar la progresión y consecución de los objetivos generales 
establecidos para la etapa y el desarrollo de las competencias correspondiente frente a la 
superación de los criterios de evaluación específicos de cada materia.

d) Las Administraciones educativas podrán autorizar para todo o parte del curso 
2020-2021 una organización curricular excepcional, que garantice la consolidación, 
adquisición, refuerzo o apoyo de los aprendizajes afectados por la situación del tercer 
trimestre del presente curso, por parte de todo el alumnado.

2. Procedimientos de evaluación.
a) Los procedimientos de evaluación se adecuarán a las adaptaciones metodológicas 

realizadas durante el tercer trimestre del curso 2019-2020.
No obstante, se priorizará la evaluación, atendiendo a su carácter continuo, formativo e 

integrador, a partir de las evaluaciones anteriores y las actividades desarrolladas durante 
este periodo, siempre que ello favorezca al alumno o alumna. En ningún caso, el alumno 
podrá verse perjudicado por las dificultades derivadas del cambio de metodología a distancia 
del tercer trimestre, y no podrá ver minorados los resultados obtenidos en las evaluaciones 
de los trimestres anteriores.

b) Las Administraciones educativas podrán autorizar la realización de actividades de 
evaluación del tercer trimestre, que tendrán en todo caso carácter diagnóstico y formativo, 
por el mismo mecanismo con el que cada centro haya venido comunicándose con su 
alumnado en el desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje desde la suspensión de la 
actividad presencial.

3. Criterios de promoción.
a) Las Administraciones educativas podrán flexibilizar, de manera excepcional durante el 

curso 2019-2020, los criterios de promoción en todos los cursos de Educación Secundaria 
Obligatoria, sin tener en cuenta limitaciones que afecten al número de materias pendientes. 
Los alumnos y alumnas promocionarán de curso y la repetición se considerará una medida 
de carácter excepcional, que se adoptará en todo caso de manera colegiada por el equipo 
docente en función de la evolución académica del estudiante durante el periodo previo a la 
suspensión de la actividad lectiva presencial.

b) La programación del curso 2020-2021 deberá adaptarse a estas circunstancias, 
adoptándose las medidas necesarias de atención a la diversidad, individuales o grupales, 
orientadas a responder a las necesidades educativas concretas de los alumnos y las 
alumnas y a la consecución de los resultados de aprendizaje vinculados a los aprendizajes 
imprescindibles, que la situación excepcional del curso 2019-2020 les hubiera dificultado 
adquirir.

c) Quienes promocionen sin haber superado todas las materias seguirán los programas 
de refuerzo, individuales o grupales, que establezca cada equipo docente en el marco que 
establezcan las administraciones educativas.

d) Las Administraciones educativas podrán autorizar para todo o parte del curso 
2020-2021 una organización curricular excepcional, que garantice la consolidación, 
adquisición, refuerzo o apoyo de los aprendizajes afectados por la situación del tercer 
trimestre del presente curso, por parte de todo el alumnado.

e) Las decisiones para que un alumno o alumna se incorpore a un Programa de Mejora 
del aprendizaje y del rendimiento, a un ciclo formativo de Formación Profesional Básica u a 
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otros programas específicos regulados por las Administraciones educativas se tomarán 
cuando se considere que es la mejor opción para que el alumno o alumna finalice con éxito 
la educación obligatoria. A estos efectos, la decisión será tomada de forma colegiada por el 
equipo docente correspondiente, teniendo en cuenta la evolución y progreso del alumno o 
alumna a lo largo de todo el curso escolar y, especialmente, hasta la finalización del periodo 
de actividad lectiva presencial.

4. Criterios de titulación.
Las Administraciones educativas podrán flexibilizar los criterios de obtención del título de 

Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, basándose en la adquisición de los 
objetivos generales establecidos para la etapa y el desarrollo de las competencias. No serán 
tenidas en cuenta limitaciones para obtener la titulación que afecten al número de áreas 
pendientes. Las decisiones sobre titulación se adoptarán en todo caso de manera colegiada 
por el equipo docente.

5. Documentos de evaluación.
En los documentos oficiales de evaluación quedarán recogidas, además de la norma de 

la Administración educativa por la que se establece el currículo correspondiente de cada 
enseñanza, la normativa específica básica y autonómica, si la hubiera, que recoja las 
medidas de flexibilización que, con carácter excepcional durante el curso 2019-2020, se 
hubieran aplicado, de manera que los documentos de evaluación den cuenta del marco 
reglamentario en que se desarrolló la evaluación y la adopción de decisiones de promoción o 
titulación y estén debidamente regularizados.

6. Procedimientos de admisión.
Las Administraciones educativas podrán asignar, de manera excepcional y durante el 

periodo de admisión y escolarización del curso 2020-2021, las funciones de supervisión del 
proceso de admisión de alumnos propias de las comisiones u órganos de garantías de 
admisión a la inspección educativa o a otra unidad administrativa.

III.3 Bachillerato
1. Adaptación de los criterios de evaluación.
a) Las Administraciones educativas podrán autorizar la modificación de los criterios de 

evaluación previstos para cada curso y asignatura, renunciando a un cumplimiento 
exhaustivo de los mismos y valorando especialmente los aprendizajes más relevantes e 
imprescindibles de la etapa, junto a la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo, 
para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación apropiados.

b) Estos criterios de evaluación tendrán carácter diagnóstico y formativo, y permitirán las 
adaptaciones necesarias de las programaciones didácticas del siguiente curso 2020-2021, 
para incorporar aquellos objetivos y contenidos que, por las circunstancias especiales del 
tercer trimestre, no hayan podido ser abordados.

c) Las Administraciones educativas podrán autorizar una evaluación del alumnado de 
Bachillerato con carácter integrado y no diferenciado por materias, manteniendo como 
referentes el grado de adquisición de las competencias y el logro de los objetivos de la 
etapa.

2. Procedimientos de evaluación.
a) Los procedimientos de evaluación se adecuarán a las adaptaciones metodológicas 

realizadas durante el tercer trimestre del curso 2019-2020.
No obstante, se priorizará la evaluación, atendiendo al carácter continuo y formativo de 

la misma, a partir de las evaluaciones anteriores y las actividades desarrolladas durante este 
periodo, siempre que ello favorezca al alumno o alumna. En ningún caso, el alumno podrá 
verse perjudicado por las dificultades derivadas del cambio de metodología a distancia del 
tercer trimestre, ni ver minoradas las calificaciones obtenidas en las evaluaciones de los 
trimestres anteriores.
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b) Las Administraciones educativas podrán autorizar la realización de actividades de 
evaluación del tercer trimestre, que tendrán en todo caso carácter diagnóstico y formativo, 
por el mismo mecanismo con el que cada centro haya venido comunicándose con su 
alumnado en el desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje desde la suspensión de la 
actividad presencial.

3. Criterios de promoción.
a) Las Administraciones educativas podrán flexibilizar, de manera excepcional durante el 

curso 2019-2020, los criterios de promoción de primero a segundo de Bachillerato, sin tener 
en cuenta limitaciones que afecten al número de áreas pendientes. Los estudiantes 
promocionarán de curso y la repetición se considerará una medida de carácter excepcional, 
que se adoptará en todo caso de manera colegiada por el equipo docente en función de la 
evolución académica del estudiante durante el periodo previo a la suspensión de la actividad 
lectiva presencial.

b) Las Administraciones educativas podrán autorizar la matrícula en las materias de 
continuidad de segundo curso pese a no tener superadas las de primer curso.

c) Quienes promocionen sin haber superado todas las materias deberán matricularse de 
las materias no superadas, seguirán los programas de refuerzo que establezca el equipo 
docente y deberán superar las evaluaciones correspondientes a dichos programas de 
refuerzo.

d) La programación del curso 2020-2021 deberá adaptarse a estas circunstancias, 
adoptándose las medidas necesarias de atención a la diversidad, individuales o grupales, 
orientadas a responder a las necesidades educativas concretas de los alumnos y las 
alumnas y a la consecución de los resultados de aprendizaje vinculados a los aprendizajes 
imprescindibles, que la situación excepcional del curso 2019-2020 les hubiera dificultado 
adquirir.

e) Las Administraciones educativas podrán autorizar para todo o parte del curso 
2020-2021 una organización curricular excepcional, que garantice la consolidación, 
adquisición, refuerzo o apoyo de los aprendizajes afectados por la situación del tercer 
trimestre del presente curso, por parte de todo el alumnado.

4. Criterios de titulación.
Las Administraciones educativas podrán flexibilizar los criterios de obtención del título de 

Bachillerato, basándose en la evolución del alumno o alumna en el conjunto de las materias 
y su madurez académica en relación con los objetivos del Bachillerato y las competencias 
correspondientes. No serán tenidas en cuenta limitaciones que afecten al número de áreas 
pendientes. El equipo docente valorará la adquisición suficiente de los objetivos generales 
de Bachillerato que permitan al alumno o alumna continuar su itinerario académico.

5. Criterios de permanencia.
Las Administraciones educativas podrán autorizar, de manera general, la ampliación en 

un año del límite de permanencia en Bachillerato de aquellos alumnos o alumnas que se 
hayan visto afectados por las circunstancias de este curso escolar.

6. Documentos de evaluación.
En los documentos oficiales de evaluación quedarán recogidas, además de la norma de 

la Administración educativa por la que se establece el currículo correspondiente de cada 
enseñanza, la normativa específica básica y autonómica, si la hubiera, que recoja las 
medidas de flexibilización que, con carácter excepcional durante el curso 2019-2020, se 
hubieran aplicado, de manera que los documentos de evaluación den cuenta del marco 
reglamentario en que se desarrolló la evaluación y la adopción de decisiones de promoción o 
titulación y estén debidamente regularizados.

7. Procedimientos de admisión.
Las Administraciones educativas podrán asignar, de manera excepcional y durante el 

periodo de admisión y escolarización del curso 2020-2021, las funciones de supervisión del 
proceso de admisión de alumnos propias de las comisiones u órganos de garantías de 
admisión a la inspección educativa o a otra unidad administrativa.

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 182  Directrices para el curso 2019-2020 y el inicio del curso 2020-2021

– 2046 –



III.4 Formación Profesional
1. Adaptación de los criterios de evaluación.
Primer curso:
En el caso de resultados de aprendizaje asociados a un módulo formativo que no hayan 

podido desarrollarse debido a las circunstancias excepcionales de este curso, las 
Administraciones educativas establecerán el procedimiento que se considere más adecuado 
para que todo el alumnado pueda adquirir dichos resultados de aprendizaje. A tal efecto, las 
Administraciones educativas podrán, entre otras medidas, autorizar su ubicación en otro 
módulo profesional diferente, propio de 2.º curso, en las programaciones didácticas de los 
centros. Asimismo, las Administraciones educativas podrán incorporar un módulo profesional 
general, al inicio del próximo curso, que garantice la consecución de los resultados de 
aprendizaje afectados por la situación del tercer trimestre del presente curso, por parte de 
todo el alumnado.

Segundo curso:
Las Administraciones educativas podrán autorizar la flexibilización y adaptación de los 

criterios de evaluación de los módulos profesionales de formación en centros de trabajo y de 
Proyecto, en su caso, atendiendo a las especiales circunstancias y a la dificultad de su 
realización por parte del alumnado.

2. Procedimientos de evaluación.
Los procedimientos de evaluación se adecuarán a las adaptaciones metodológicas 

realizadas durante el tercer trimestre del curso 2019-2020.
A) Modalidad presencial:
Las Administraciones educativas podrán autorizar la realización de pruebas o actividades 

de evaluación del tercer trimestre, que tendrán en todo caso carácter diagnóstico y formativo, 
por el mismo mecanismo con el que cada centro haya venido comunicándose con su 
alumnado en el desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje desde la suspensión de la 
actividad presencial.

Asimismo, podrán autorizar la evaluación de cada módulo profesional, atendiendo al 
carácter continuo de la misma, a partir de las evaluaciones anteriores y las actividades 
desarrolladas durante este periodo, siempre que ello favorezca al alumno o alumna.

B) Modalidad a distancia:
Las Administraciones educativas podrán determinar la sustitución de la prueba 

presencial final por una prueba desarrollada mediante los recursos telemáticos utilizados de 
manera habitual en el desarrollo de esta modalidad a distancia, manteniendo la ponderación 
de la misma para el cálculo de la calificación final de cada módulo, junto a los procesos de 
evaluación desarrollados a lo largo del curso.

Asimismo, podrán autorizar la consideración de los datos obtenidos por el profesor tutor 
de las actividades desarrolladas por el alumno a lo largo de su proceso de aprendizaje como 
elemento determinante de la calificación final del módulo.

3. Criterios de promoción.
a) Las Administraciones educativas podrán flexibilizar, de manera excepcional durante el 

curso 2019-2020, los criterios de promoción en todas las enseñanzas de Formación 
Profesional. La repetición se considerará una medida de carácter excepcional. No serán 
tenidas en cuenta limitaciones para pasar de curso que afecten a módulos pendientes.

b) La programación del curso 2020-2021 deberá adaptarse a estas circunstancias, 
adoptándose las medidas necesarias de atención a la diversidad, individuales o grupales, 
orientadas a responder a las necesidades educativas concretas de los alumnos y las 
alumnas y a la consecución de los resultados de aprendizaje vinculados a las competencias 
profesionales del título, que la situación excepcional del curso 2019-2020 les hubiera 
dificultado adquirir.

4. Criterios de titulación.
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a) En Formación Profesional Básica, las Administraciones educativas podrán flexibilizar 
los criterios de titulación, atendiendo al carácter continuo, formativo e integrador de la 
evaluación de estas enseñanzas.

b) Respecto a la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria 
por parte de este alumnado, se tendrán en cuenta criterios de flexibilización similares a los 
aplicados en 4.º de ESO a efectos de titulación.

c) En el caso de ciclos de grado medio y grado superior, las Administraciones educativas 
podrán flexibilizar los criterios de titulación, atendiendo a principios generales de adquisición 
de la competencia general del título y no de la superación de la totalidad de los módulos 
formativos.

5. Criterios de permanencia.
Las Administraciones educativas podrán autorizar, de manera general, la ampliación en 

un año del límite de permanencia en estas enseñanzas de aquellos alumnos o alumnas que 
se hayan visto afectados por las circunstancias de este curso escolar.

6. Documentos de evaluación.
En los documentos oficiales de evaluación quedarán recogidas, además de la norma de 

la Administración educativa por la que se establece el currículo correspondiente de cada 
enseñanza, la normativa específica básica y autonómica, si la hubiera, que recoja las 
medidas de flexibilización que, con carácter excepcional durante el curso 2019-2020, se 
hubieran aplicado, de manera que los documentos de evaluación den cuenta del marco 
reglamentario en que se desarrolló la evaluación y la adopción de decisiones de promoción o 
titulación y estén debidamente regularizados.

7. Procedimientos de admisión.
Las Administraciones educativas podrán asignar, de manera excepcional y durante el 

periodo de admisión y escolarización del curso 2020-2021, las funciones de supervisión del 
proceso de admisión de alumnos propias de las comisiones u órganos de garantías de 
admisión a la inspección educativa o a otra unidad administrativa.

III.5 Enseñanzas Artísticas y Deportivas
1. Adaptación de los criterios de evaluación.
a) Las Administraciones educativas podrán autorizar la modificación de los criterios de 

evaluación previstos para cada curso y asignatura, módulo o materia, renunciando a un 
cumplimiento exhaustivo de los mismos y valorando especialmente la progresión en la 
consecución de los objetivos generales y específicos de cada enseñanza.

b) Estos criterios de evaluación tendrán carácter diagnóstico y formativo, y permitirán las 
adaptaciones necesarias de las programaciones didácticas del siguiente curso 2020-2021, 
para incorporar aquellos objetivos y contenidos que, por las circunstancias especiales del 
tercer trimestre, no hayan podido ser abordados.

c) Las Administraciones educativas podrán autorizar la incorporación de la parte del 
currículo de las asignaturas comunes y propias de la modalidad, módulos o materias que no 
haya podido desarrollarse debido a las circunstancias excepcionales de este curso, en 
asignaturas, módulos o materias diferentes, propios del próximo curso, en las 
programaciones didácticas correspondientes.

2. Procedimientos de evaluación.
a) Los procedimientos de evaluación se adecuarán a las adaptaciones metodológicas de 

las que haya sido objeto el alumnado.
b) Las Administraciones educativas podrán determinar, con carácter diagnóstico y 

formativo, la realización de las pruebas o actividades de evaluación del tercer trimestre a 
distancia, en aquellas asignaturas, módulos o materias en que ello sea posible, y por el 
mismo mecanismo con el que cada centro haya venido comunicándose con su alumnado en 
el desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje desde la suspensión de la actividad 
presencial.
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c) Asimismo, podrán determinar la realización de la evaluación de cada asignatura, 
módulo o materia, atendiendo al carácter continuo de la misma, a partir de las evaluaciones 
anteriores y los datos obtenidos por el profesorado de las actividades desarrolladas por el 
alumno o alumna a lo largo de su proceso de aprendizaje como elemento determinante de la 
calificación final de la asignatura o módulo, y no minorando sus calificaciones anteriores.

3. Criterios de promoción.
a) Las Administraciones educativas podrán flexibilizar, de manera excepcional durante el 

curso 2019-2020, los criterios de promoción en todas las enseñanzas que cuenten con ellos. 
La repetición del curso completo se considerará una medida de carácter excepcional, en las 
enseñanzas en que esta se contempla. No serán tenidas en cuenta limitaciones para pasar 
de curso que afecten al número o tipo de asignaturas o módulos con calificación negativa, o 
al porcentaje de carga lectiva pendiente.

b) La programación del curso 2020-2021 de las asignaturas, módulos o materias que 
impliquen continuidad deberá adaptarse a estas circunstancias, adoptándose las medidas 
necesarias que garanticen la consecución de los objetivos y contenidos que la situación 
excepcional del curso 2019-2020 les hubiera dificultado adquirir.

c) En el caso de las enseñanzas profesionales de música y danza, la recuperación de las 
asignaturas pendientes referidas a la práctica de la práctica instrumental, vocal o de la danza 
se realizará en la clase del curso siguiente. Asimismo, para estas enseñanzas, las 
Administraciones educativas podrán flexibilizar las circunstancias de los alumnos que, al 
término del 6.º curso, tuvieran pendientes de evaluación positiva tres asignaturas o más, 
permitiendo que cursen únicamente las asignaturas pendientes, sin repetir el curso 
completo.

4. Criterios de titulación.
Las Administraciones educativas podrán flexibilizar los criterios de titulación, atendiendo 

a la madurez académica de los alumnos en relación con los objetivos generales y las 
competencias profesionales propias del título o del ciclo y no de la superación de la totalidad 
de las asignaturas, módulos o materias.

5. Criterios de permanencia.
Las Administraciones educativas podrán autorizar, de manera general, la ampliación en 

un año del límite de permanencia en estas enseñanzas de aquellos alumnos o alumnas que 
se hayan visto afectados por las circunstancias de este curso escolar, en el caso de las 
enseñanzas que cuentan con estas limitaciones.

6. Documentos de evaluación.
En los documentos oficiales de evaluación quedarán recogidas, además de la norma de 

la Administración educativa por la que se establece el currículo correspondiente de cada 
enseñanza, la normativa específica básica y autonómica, si la hubiera, que recoja las 
medidas de flexibilización que, con carácter excepcional durante el curso 2019-2020, se 
hubieran aplicado, de manera que los documentos de evaluación den cuenta del marco 
reglamentario en que se desarrolló la evaluación y la adopción de decisiones de promoción o 
titulación y estén debidamente regularizados. Se prestará especial atención en el libro de 
calificaciones como documento oficial que refleja los estudios cursados en el caso de 
enseñanzas profesionales de música y danza.

7. Pruebas específicas de acceso.
Las pruebas específicas de acceso, cuya superación forma parte de los requisitos de 

acceso a estas enseñanzas, se aplazarán y tendrán lugar en el momento en que las 
circunstancias sanitarias lo permitan.
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§ 183

Resolución de 27 de abril de 2020, de la Comisión Ejecutiva del 
Banco de España, sobre la continuación del procedimiento aplicable 
en la presentación de reclamaciones y quejas, cuya tramitación y 
resolución sea competencia del Banco de España, regulado en el 
artículo 30 de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de 
Reforma del Sistema Financiero y en la Orden ECC/2502/2012, de 

16 de noviembre

Banco de España
«BOE» núm. 118, de 28 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4703

Téngase en cuenta que, una vez acordada la continuación del procedimiento a que se refiere la presente 
Resolución, debe entenderse agotada su vigencia.

El artículo 30 de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del 
Sistema Financiero, regula la presentación de reclamaciones ante el Banco de España, la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores y la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones.

El procedimiento de presentación de reclamaciones ante los citados organismos se 
regula en la Orden ECC/2502/2012, de 16 de noviembre.

Con la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19, y en aplicación de lo previsto en la disposición adicional tercera del citado Real 
Decreto, quedaron suspendidos los términos y se interrumpieron los plazos del 
procedimiento de reclamaciones del Banco de España durante la vigencia del estado de 
alarma y sus prórrogas.

Sin perjuicio de lo anterior, el apartado cuarto de dicha disposición adicional tercera 
prevé la posibilidad de acordar motivadamente la continuación del procedimiento ante 
supuestos indispensables para la protección del interés general o el funcionamiento básico 
de los servicios. Durante la vigencia del estado de alarma han seguido abiertas al público las 
entidades financieras cuyos servicios han sido declarados esenciales y se encuentran 
funcionando con la normalidad que las actuales circunstancias permiten.

Por otra parte, la declaración del estado de alarma, ha traído consigo la adopción de una 
serie de medidas de carácter excepcional (moratorias hipotecaria y no hipotecaria; líneas de 
avales para la cobertura estatal de financiación otorgada por entidades financieras a 
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empresas y autónomos) que han ido afectando progresiva y crecientemente a diferentes 
aspectos de los servicios bancarios.

Si bien, pese a la suspensión de los plazos del procedimiento de reclamaciones, el 
Banco de España ha continuado dando servicio a los ciudadanos informando en sus páginas 
web sobre las distintas medidas adoptadas por el Gobierno, así como a través de la 
actividad consultiva escrita y telefónica, el creciente número de dudas, consultas y quejas 
atendidas en relación con el estado de alarma y, en particular, en relación con las medidas 
adoptadas por el Gobierno para paliar los efectos de la crisis sanitaria, hacen necesario 
reactivar los plazos del procedimiento de reclamaciones con el fin de proteger debidamente 
el interés general y, en particular, al usuario de servicios financieros aún en estas 
excepcionales circunstancias, así como para garantizar el adecuado funcionamiento de los 
servicios básicos del Banco, en concreto de este servicio de reclamaciones; todo ello sin 
perjuicio de aquellos otros procedimientos administrativos cuya continuación, caso a caso o 
con carácter general, puedan declarar los respectivos órganos competentes del Banco de 
España.

En vista de lo expuesto, la Comisión Ejecutiva del Banco de España en su sesión 
celebrada el día 27 de abril de 2020 ha adoptado los siguientes acuerdos:

1.º Acordar la continuación del procedimiento administrativo aplicable a la presentación 
de reclamaciones y quejas regulado en el artículo 30 de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, 
de Medidas de Reforma del Sistema Financiero, y en la Orden ECC/2502/2012, de 16 de 
noviembre, cuya tramitación y resolución sea competencia del Banco de España, por 
considerarse indispensables para la protección del interés general y para el funcionamiento 
básico de los servicios encomendados al Banco de España, a los efectos de lo dispuesto en 
la disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19.

2.º Sin perjuicio de lo anterior, los órganos del Banco de España competentes en relación 
con otros procedimientos podrán declarar, caso a caso o con carácter general, la 
continuación de cualesquiera otros procedimientos en los que concurran los supuestos de 
los apartados tercero o cuarto de la disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

3.º Proceder a la publicación de este acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado».
4.º El cómputo de los plazos aplicables a la tramitación del procedimiento de 

reclamaciones se reanudará al día siguiente de la publicación de este acuerdo en el «Boletín 
Oficial del Estado».
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§ 184

Orden APA/452/2020, de 26 de mayo, por la que se acuerda la no 
suspensión de los plazos previstos en la Orden APA/377/2020, de 28 
de abril, por la que se modifican, para el año 2020, diversos plazos 
establecidos en los Reales Decretos 1075/2014, 1076/2014, 
1077/2014 y 1078/2014, todos ellos de 19 de diciembre, dictados 

para la aplicación en España de la Política Agrícola Común

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 151, de 28 de mayo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-5383

Téngase en cuenta que, una vez acordada la no suspensión de los plazos contemplada en la presente Orden, 
debe entenderse agotada su vigencia.

Antecedentes de hecho
El artículo 95 del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a 

partir de 2015 de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería y otros regímenes de 
ayuda, así como sobre la gestión y control de los pagos directos y de los pagos al desarrollo 
rural, establece que, a partir del año 2016, la solicitud única anual de ayudas, medio para 
que el beneficiario pueda presentar su solicitud para todos los regímenes de pagos directos 
del primer pilar de la Política Agrícola Común que considere, así como para las ayudas al 
desarrollo rural financiadas con cargo al Feader, debe presentarse en el período 
comprendido entre el día 1 de febrero y el 30 de abril de cada año.

En esta campaña 2020, la pandemia internacional del virus COVID-19 está afectando 
gravemente a España, lo que está obligando a las administraciones a tomar medidas 
extraordinarias para contener la progresión de la enfermedad y reforzar el sistema de salud 
pública.

En consecuencia, el Gobierno publicó el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el 
que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria, en el 
cual se establecen una serie de restricciones al movimiento de las personas en todo el 
territorio nacional, que van a tener un impacto notable en dicho proceso de presentación de 
la solicitud única.

Al objeto de minimizar las consecuencias resultantes de la pandemia de COVID-19 y las 
amplias restricciones de los movimientos aplicadas en España, que han propiciado 
dificultades administrativas excepcionales y que los beneficiarios hayan visto mermadas sus 
posibilidades de presentar la solicitud única, inicialmente, se publicó la Orden APA/269/2020, 
de 19 de marzo, mediante la cual se amplió el periodo para la presentación de la solicitud 
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única desde el 30 de abril hasta el 15 de mayo, dentro de los márgenes que establecían los 
reglamentos de la Unión Europea.

Posteriormente, debido a la extensión de la pandemia en todo el territorio de la Unión 
Europea, y las amplias restricciones establecidas que afectan a la libre circulación de las 
personas, la Comisión Europea ha constatado la existencia de dificultades administrativas 
excepcionales comunicadas por todos los Estados miembros. Esta situación interfiere en el 
proceso de presentación de las solicitudes correspondientes a la campaña 2020, lo que ha 
dado lugar a la publicación del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2020/501 de la Comisión, 
de 6 de abril de 2020, por el que se establecen excepciones a lo dispuesto en el Reglamento 
de Ejecución (UE) n.º 809/2014 en lo que se refiere a la fecha límite de presentación de la 
solicitud única, las solicitudes de ayuda o las solicitudes de pago, a la fecha límite para la 
notificación de las modificaciones de la solicitud única o de la solicitud de pago y a la fecha 
límite de presentación de las solicitudes de asignación de derechos de pago o de incremento 
del valor de los derechos de pago en el marco del régimen de pago básico para el año 2020.

Este Reglamento establece que la solicitud única, incluido el régimen de pago básico, se 
presentarán antes de la fecha que fijen los Estados miembros, que no podrá ser posterior al 
15 de junio de 2020. Además, se establece que las modificaciones a la solicitud única se 
presentarán antes del 30 de junio de 2020. Asimismo, el Reglamento de ejecución (UE) n.º 
809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, señala que, al fijar la fecha, los Estados 
miembros tendrán en cuenta el plazo necesario para la obtención de todos los datos 
pertinentes para una correcta gestión administrativa y financiera de la ayuda y garantizarán 
la programación de controles eficaces.

Teniendo en cuenta lo anterior, y en consonancia con la citada modificación 
reglamentaria, se publicó la Orden APA/377/2020, de 28 de abril, por la que se modifican, 
para el año 2020, diversos plazos establecidos en los Reales Decretos 1075/2014, 
1076/2014, 1077/2014 y 1078/2014, todos ellos de 19 de diciembre, dictados para la 
aplicación en España de la Política Agrícola Común, que amplió hasta el 15 de junio el plazo 
para la presentación de la solicitud única en 2020 y modificó otras fechas relacionadas, con 
el fin de adaptarlas a lo dispuesto en la normativa de la Unión Europea y garantizar así la 
obtención de todos los datos necesarios para la correcta gestión de las ayudas.

Por otro lado, la disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, supuso la suspensión de los plazos, términos y procedimientos administrativos.

Partiendo de esta coyuntura, y a la vista de la prolongación de la duración del estado de 
alarma, se puede llegar a provocar una contradicción con el carácter preclusivo de los plazos 
fijados por la normativa de la Unión Europea, que establece unos términos que no pueden 
sobrepasarse sin la correspondiente penalización para los solicitantes.

Consecuentemente, es preciso para evitar dudas jurídicas acordar el levantamiento de 
las suspensiones de los mismos en aras de preservar interés general y evitar una situación 
de posible perjuicio para los intereses públicos ante la pérdida de fondos comunitarios y para 
los propios agricultores.

Fundamentos de Derecho
La disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que 

se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19, contempla en su apartado 1 la suspensión de los plazos administrativos 
para la tramitación de los procedimientos de las entidades del sector público. El cómputo de 
los plazos se reanudará en el momento en que pierda vigencia dicho real decreto o, en su 
caso, las prórrogas del mismo.

No obstante, el apartado 4 de la citada disposición adicional tercera del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, contempla la posibilidad de que se acuerde motivadamente la 
continuación de aquellos procedimientos que vengan referidos a situaciones estrechamente 
vinculadas a los hechos justificativos del estado de alarma, o que sean indispensables para 
la protección del interés general o para el funcionamiento básico de los servicios.

Por otra parte, el Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, regula la normativa 
básica aplicable en España, correspondiente a los regímenes de ayuda establecidos en el 
Reglamento (UE) n.º 1307/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013, por el que se establecen normas aplicables a los pagos directos a los agricultores 
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en virtud de los regímenes de ayuda incluidos en el marco de la Política Agrícola Común y 
por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.º 637/2008 y (CE) n.º 73/2009 del Consejo, y 
aplica, en lo referente al sistema integrado de gestión y control el Reglamento (UE) núm. 
1307/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que 
se establecen normas aplicables a los pagos directos a los agricultores en virtud de los 
regímenes de ayuda incluidos en el marco de la Política Agrícola Común y por el que se 
derogan los Reglamentos (CE) núm. 637/2008 y (CE) núm. 73/2009 del Consejo. Ello 
constituye el marco jurídico actual para el régimen de pago directos cuya aplicación ha sido 
desarrollada en el ámbito nacional, principalmente, a través del mencionado Real Decreto 
1075/2014, de 19 de diciembre, y del Real Decreto 1076/2014, de 19 de diciembre, sobre 
asignación de derechos de régimen de pago básico de la Política Agrícola Común.

Como complemento necesario al modelo aplicado en España de estos regímenes de 
pago se publicaron, además, el Real Decreto 1078/2014, de 19 de diciembre, por el que se 
establecen las normas de la condicionalidad que deben cumplir los beneficiarios que reciban 
pagos directos, determinadas primas anuales de desarrollo rural, o pagos en virtud de 
determinados programas de apoyo al sector vitivinícola, y el Real Decreto 1077/2014, de 19 
de diciembre, regula el sistema de información geográfica de parcelas agrícolas (SIGPAC).

Más concretamente, el artículo 13.1 y 15.2 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 
809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se establecen disposiciones de 
aplicación del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo 
que se refiere al sistema integrado de gestión y control, las medidas de desarrollo rural y la 
condicionalidad especifica que los Estados miembros fijarán las fechas límite de 
presentación de la solicitud única y sus modificaciones sin que la fechas límite pueda ser 
posterior al 15 y 31 de mayo de cada año, respectivamente, teniendo en cuenta el plazo 
necesario para la obtención de todos los datos pertinentes para una correcta gestión 
administrativa y financiera de la ayuda y garantizando la programación de controles eficaces.

No obstante, de conformidad con el procedimiento a que se refiere el artículo 78, 
apartado b), del Reglamento (UE) n.º 1306/2013, la Comisión puede dictar Reglamento de 
Ejecución para modificar la fecha límite de presentación de la solicitud única, 
estableciéndose el límite de dicho plazo en una fecha posterior a quince de mayo, si así lo 
exigen las circunstancias.

A tal efecto, el Reglamento de Ejecución (UE) 2020/501 de la Comisión de 6 de abril de 
2020, ha establecido excepciones a lo dispuesto en el Reglamento de Ejecución (UE) n.º 
809/2014, a fin de que los Estados miembros puedan fijar para el año 2020 una fecha límite 
de presentación de la solicitud única y sus modificaciones que sean posteriores a las 
previstas en dichos artículos.

Debe tenerse en cuenta que los pagos directos de la PAC constituyen alrededor del 90 % 
de los pagos totales anuales del Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA), y suponen 
una garantía de renta para los más de 695.000 agricultores que presentaron en el año 2019 
su solicitud de ayuda, que a 31 de diciembre de ese año recibieron más de 4.116 millones de 
euros gestionados a través de estas ayudas.

Por lo demás, debe tenerse en cuenta que la cadena agroalimentaria, a la que los 
agricultores contribuyen decisivamente, está desempeñando un papel fundamental durante 
la crisis sanitaria provocada por el COVID-19. El trabajo conjunto de todos los eslabones de 
la cadena está permitiendo que el abastecimiento de alimentos no se vea interrumpido en 
estos difíciles momentos. Durante esta crisis, se ha manifestado el trabajo de agricultores, 
ganaderos y pescadores que están produciendo y poniendo en el mercado productos frescos 
que permiten el abastecimiento de la industria y de la distribución y, consiguientemente, la 
alimentación de todos. Prueba de su importancia es que la cadena ha quedado 
salvaguardada de las limitaciones impuestas con ocasión del estado de alarma y, en 
concreto, que el anexo del Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, por el que se regula 
un permiso retribuido recuperable para las personas trabajadoras por cuenta ajena que no 
presten servicios esenciales, con el fin de reducir la movilidad de la población en el contexto 
de la lucha contra el COVID-19, haya calificado de sector esencial las actividades que 
«participan en la cadena de abastecimiento del mercado y en el funcionamiento de los 
servicios de los centros de producción de bienes y servicios de primera necesidad, 
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incluyendo alimentos, bebidas, alimentación animal … permitiendo la distribución de los 
mismos desde el origen hasta el destino final».

Finalmente, la adaptación y aplicación de la normativa nacional en tiempo y forma a lo 
dispuesto en la normativa de la Unión Europea evitaría un trato discriminatorio y perjudicial a 
los agricultores españoles frente a los de otros Estados miembros que respeten los plazos, 
siendo necesario dejar sin efecto la suspensión de plazos, términos y procedimientos 
administrativos prevista en la disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo.

Por estos motivos, es de interés general que el normal funcionamiento del sistema de 
pagos de la Política Agrícola Común se mantenga sin alteraciones que pueden evitarse 
mediante el levantamiento de la suspensión de tales plazos, de modo que no se produzcan 
alteraciones indeseadas en el correcto devenir de la prestación económica ligada a estas 
actividades.

Asimismo, ha de tenerse en cuenta que los plazos y términos que se pretenden 
mantener derivan de una regulación europea, cuyo incumplimiento acarrearía negativas 
consecuencias no sólo para los perceptores de tal sistema, sino para el Reino de España 
como parte integrante de la Unión Europea.

De acuerdo con lo expuesto, la suspensión de los plazos previstos derivaría en un 
incumplimiento, por lo que, consecuentemente, en virtud del interés general, procede 
declarar la no suspensión de dichos plazos conforme a lo dispuesto en el apartado 4 de la 
Disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

En su virtud, resuelvo:

Primero.  
Acordar la no suspensión de los plazos establecidos en la Orden APA/377/2020, de 28 

de abril, por la que se modifican, para el año 2020, diversos plazos establecidos en los 
Reales Decretos 1075/2014, 1076/2014, 1077/2014 Y 1078/2014, todos ellos de 19 de 
diciembre, dictados para la aplicación en España de La Política Agrícola Común.

Segundo.  
Publicar la presente resolución en el «Boletín Oficial de Estado», en la forma y a los 

efectos que determina el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Tercero.  
La presente Orden agota la vía administrativa de conformidad con el artículo 114 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Contra ella podrá recurrirse, potestativamente, en reposición, 
ante el Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el plazo de un mes desde su 
publicación o ser impugnada, directamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses, también contado desde su publicación.
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§ 185

Resolución de 29 de abril de 2020, de la Mutualidad General de 
Funcionarios Civiles del Estado, por la que se modifican los Anexos II 
y III de la Orden APU/2245/2005, de 30 de junio, por la que se 
regulan las prestaciones complementarias de la asistencia sanitaria 
en MUFACE y se establece el procedimiento de financiación de 

bombas portátiles de infusión subcutánea continua de insulina

Ministerio de Política Territorial y Función Pública
«BOE» núm. 121, de 1 de mayo de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4766

Ante la situación de pandemia internacional declarada por la Organización Mundial de la 
Salud y la rapidez en la propagación del virus que afecta a gran número de ciudadanos, 
poniendo en riesgo su salud e incluso su vida, mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, se adoptaron una serie de medidas en relación con la 
limitación de la movilidad.

En esta situación excepcional se hace necesaria la adopción de nuevas medidas que 
refuercen las normas de contención y aislamiento, al mismo tiempo que permitan garantizar 
el acceso a las prestaciones esenciales.

Mediante Resolución de 19 de febrero de 2019, de la Mutualidad General de 
Funcionarios Civiles del Estado, se modificaron los anexos II, III y IV de la Orden 
APU/2245/2005, de 30 de junio, entre otros motivos, para implementar como canal ordinario 
de solicitud de las prestaciones dentarias y oculares la sede electrónica de la Mutualidad, 
estableciendo para los mutualistas que no se encuentren en activo y otros supuestos, el 
mantenimiento como canal alternativo el procedimiento de solicitud en formato papel durante 
los días hábiles de los meses de marzo, septiembre y octubre de cada año natural.

Posteriormente, la experiencia del primer año de la puesta en práctica de esta novedad 
aconsejaba sustituir el mes de septiembre por el mes de mayo, modificación recogida en la 
Resolución de 26 de diciembre de 2019.

Vista la situación actual, con el estado de alarma aún vigente, se considera necesaria la 
supresión del mes de mayo como mes hábil para solicitar presencialmente las prestaciones 
dentarias y oculares a los mutualistas que no se encuentren activo a fin de proteger 
adecuadamente su salud, al tratarse de personal de riesgo. Esta solicitud podrá realizarse en 
el mes de octubre, así como en los periodos posteriores habilitados, así como, en todo 
momento a través de la sede electrónica de MUFACE.

Por lo expuesto, en el ejercicio de las competencias atribuidas en el dispositivo undécimo 
de la citada Orden y en el artículo 11 del Real Decreto 577/1997, de 18 de abril, de 
estructura de los órganos de gobierno, administración y representación de la Mutualidad 
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General de Funcionarios Civiles del Estado, habiendo informado al Consejo General en los 
términos estipulados en el artículo 3 del mismo Real Decreto, el Director General de la 
Mutualidad resuelve:

Primero.  
Modificar el epígrafe 2 de los anexos II y III de la Orden APU/2245/2005, de 30 de junio, 

en la redacción dada por la Resolución de 26 de diciembre de 2019, de esta Mutualidad, 
suprimiendo el mes de mayo a efectos del procedimiento de solicitud en formato papel de las 
prestaciones dentarias y oculares, que quedan redactados así:

«2. No obstante, los mutualistas que no se encuentren en situación de activo 
(jubilados, mutualistas voluntarios, así como beneficiarios con título propio) podrán 
presentar sus solicitudes ante cualquier Servicio Provincial u Oficina Delegada de 
MUFACE, presencialmente o por correo postal, o en cualquiera de los registros 
indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común, durante los días hábiles/laborables de los meses de marzo y 
octubre de cada año natural.

No se admitirán solicitudes en formato papel, por ninguno de los medios indicados 
en el párrafo anterior, fuera de estos periodos, salvo aquellas relativas a hechos 
causantes cuyo derecho prescriba durante el año natural de presentación de la 
solicitud.

Los interesados deberán utilizar el impreso normalizado correspondiente 
disponible tanto en las oficinas de MUFACE, como en la página web de la Mutualidad, 
cuya dirección electrónica es www.muface.es, junto al que deberá acompañarse la 
documentación pertinente.»

Segundo.  
Esta resolución entrará en vigor el 1 de mayo de 2020 y será aplicable a partir de esa 

fecha a todas las solicitudes de prestaciones dentarias y oculares, con independencia del 
momento en que haya tenido lugar el correspondiente hecho causante y siempre que no 
haya prescrito el derecho a su reconocimiento.
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§ 186

Resolución de 30 de abril de 2020, de la Secretaría de Estado de 
Educación, para la adaptación de la Resolución de 24 de julio de 
2019, de la Secretaría de Estado de Educación y Formación 
Profesional, por la que se dictan instrucciones relativas al programa 
de doble titulación Bachiller-Baccalauréat correspondientes al curso 

2019-2020, ante la situación de crisis ocasionada por el COVID-19

Ministerio de Educación y Formación Profesional
«BOE» núm. 125, de 5 de mayo de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4828

Téngase en cuenta que la presente Resolución se dicta para el curso 2019-2020, por lo que debe entenderse 
que ha agotado su vigencia.

El pasado 3 de abril de 2020, la Administración francesa anunció que, entre las medidas 
excepcionales adoptadas en el ámbito educativo en respuesta a la situación planteada por la 
expansión del COVID-19, quedaban suspendidas las pruebas externas de Baccalauréat, 
incluidas las que afectan a las materias del currículo mixto del programa de doble titulación 
Bachiller-Baccalauréat. En consecuencia, en este curso y de manera excepcional, el 
Diplôme du Baccalauréat se obtendrá mediante un proceso de evaluación continua, es decir, 
a partir de las calificaciones obtenidas por el alumnado en el centro escolar.

Esta circunstancia modifica sustancialmente las condiciones consensuadas entre ambos 
países para obtener la doble titulación, recogidas en el desarrollo normativo derivado del 
Acuerdo entre el Gobierno del Reino de España y el Gobierno de la República Francesa 
relativo a la doble titulación de Bachiller y de Baccalauréat, hecho «ad referendum» en París 
el 10 de enero de 2008.

Las Administraciones española y francesa se enfrentan ahora a la necesidad de 
responder al reto planteado por esta situación excepcional, garantizando que el alumnado 
del programa no se vea doblemente perjudicado por las circunstancias. En el ánimo de 
reforzar el espíritu de colaboración, entendimiento y confianza mutua entre ambos países 
que inspira el programa Bachibac, ambas Administraciones han acordado mantener el 
compromiso de conceder la doble titulación aunque, de manera excepcional, las materias del 
currículo mixto no puedan ser sometidas a una evaluación externa en este curso 2019/2020. 
En función de ello, y en justa reciprocidad a la decisión adoptada por la Administración 
francesa, se acuerda también suspender las pruebas externas de Lengua y Literatura 
Francesas y de Historia de España y de Francia para los alumnos que cursan el programa 
Bachibac en el sistema educativo español en este curso 2019/2020.
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En este nuevo contexto, del que han sido informadas las Administraciones educativas de 
las Comunidades Autónomas en el seno de la Comisión General de Educación celebrada el 
viernes 24 de abril de 2020, se hace preciso revisar y modificar algunas de las actuaciones 
previstas en la Resolución de 24 de julio de 2019, de la Secretaría de Estado de Educación y 
Formación Profesional, por la que se dictan instrucciones relativas al programa de doble 
titulación Bachiller-Baccalauréat correspondientes al curso 2019- 2020.

En virtud de ello esta Secretaría de Estado de Educación resuelve:
Como consecuencia de la suspensión de las pruebas externas de las materias del 

currículo mixto del programa Bachibac, queda sin efecto todo lo previsto en la Resolución de 
24 de julio de 2019, de la Secretaría de Estado de Educación y Formación Profesional, por la 
que se dictan instrucciones relativas al programa de doble titulación Bachiller-Baccalauréat 
correspondientes al curso 2019-2020 en relación con su organización y desarrollo.

Atendiendo a las circunstancias excepcionales de este final de curso 2019-2020, las 
materias del currículo mixto serán evaluadas, exclusivamente por el profesorado que las 
imparte en el centro educativo, que las calificará como parte del procedimiento ordinario de 
evaluación. Como consecuencia de ello, con carácter excepcional para este curso 
2019/2020, el alumnado que cursa el programa Bachibac en el sistema educativo español 
obtendrá la doble titulación siempre que reúna las condiciones para obtener el Título de 
Bachiller y obtenga una calificación positiva en las materias del currículo mixto (Lengua y 
Literatura Francesas e Historia de España y de Francia) en la convocatoria final ordinaria o 
extraordinaria de 2.º de Bachillerato.

En ausencia de una prueba externa común para todo el territorio nacional, las 
calificaciones obtenidas en las materias del currículo mixto participarán en el cálculo de la 
nota media de Bachillerato, pero no ponderarán en el cálculo de la calificación que debe 
constar en el Título de Baccalauréat que, por tanto, será la misma que la del Título de 
Bachiller.

Consecuentemente con lo anterior, se hace necesario realizar algunos ajustes técnicos 
en la certificación que deben emitir los centros docentes, que deberá ajustarse al modelo 
incluido como Anexo III en la presente resolución. Asimismo, se modificará la tabla 
informática que los centros deben completar para formular de oficio las solicitudes de 
expedición del Título de Baccalauréat y se enviará oportunamente a los centros educativos.

Asimismo, la suspensión de las pruebas externas de las materias del currículo mixto 
impide la aplicación de lo dispuesto en el apartado dos de Cuarto. Enseñanzas acogidas al 
Acuerdo entre el Gobierno de España y el Gobierno de Francia relativo a la doble titulación 
de Bachiller y de Baccalauréat, de la Resolución de 13 de marzo de 2020, de la 
Subsecretaría, por la que se publica la Resolución de 10 de marzo de 2020, conjunta de la 
Secretaría de Estado de Educación y la Secretaría General de Universidades, por la que se 
establecen las adaptaciones de la evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad 
a las necesidades y situación de los centros españoles situados en el exterior del territorio 
nacional, los programas educativos en el exterior, los programas internacionales, el 
alumnado procedente de sistemas educativos extranjeros y las enseñanzas a distancia, en el 
curso 2019-2020. A todos los demás efectos, no se ha producido ninguna modificación para 
el acceso a los estudios universitarios de grado.

Esta resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».
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ANEXO III

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 186  Instrucciones relativas al programa de doble titulación Bachiller-Baccalauréat 2019-2020

– 2060 –



§ 187

Acuerdo de 6 de mayo de 2020, del Pleno del Tribunal Constitucional, 
sobre cómputo de los plazos procesales y administrativos que fueron 
suspendidos por Acuerdo de 16 de marzo de 2020, durante la 

vigencia del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo

Tribunal Constitucional
«BOE» núm. 128, de 8 de mayo de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4882

Téngase en cuenta que el presente Acuerdo se refiere al cómputo de los plazos suspendidos durante la 
vigencia del estado de alarma, declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, que finalizó a las 
00:00 horas del día 21 de junio de 2020, por lo que debe entenderse que ha agotado su vigencia.

El Pleno del Tribunal Constitucional, mediante acuerdo de 16 de marzo de 2020 (BOE de 
17 de marzo de 2020), decidió que los plazos para realizar cualesquiera actuaciones 
procesales o administrativas ante este Tribunal quedaban suspendidos durante la vigencia 
del Real Decreto 463/2020 y sus eventuales prórrogas, sin perjuicio de que pudieran seguir 
presentándose recursos y demás escritos, a través del Registro electrónico del Tribunal.

El Real Decreto Ley 16/2020, de 28 de abril, ha establecido una serie de medidas 
procesales y organizativas destinadas a afrontar las consecuencias que ha tenido la crisis 
del COVID-19 sobre la Administración de Justicia. Sus previsiones no son directamente 
aplicables al ámbito de la jurisdicción constitucional, razón por la cual el Pleno de este 
Tribunal, en reunión no presencial, a propuesta de su presidente y en ejercicio de las 
atribuciones conferidas en el artículo 10.1.n de la Ley Orgánica 2/1979, acuerda:

1.º En todos los procesos constitucionales que ya estuvieran iniciados, los términos y 
plazos que han quedado suspendidos por aplicación del acuerdo del Pleno del Tribunal 
Constitucional de 16 de marzo de 2020, volverán a computarse desde su inicio, siendo por 
tanto el primer día del cómputo el siguiente hábil a aquél en el que se levante la suspensión 
de los procedimientos.

2.º Los plazos para la interposición de nuevos recursos en toda clase de procesos 
constitucionales serán los establecidos en la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del 
Tribunal Constitucional, computándose como en el apartado anterior.

3.º Se mantiene el régimen ordinario de días y horas hábiles (acuerdo de 15 de junio de 
1982, del Pleno del Tribunal Constitucional), por lo que el mes de agosto será inhábil para la 
interposición de recursos de amparo contra resoluciones judiciales y administrativas, sin 
perjuicio de la voluntaria presentación de escritos a través del registro electrónico. La 
inhabilidad no alcanza a las actuaciones que, por su carácter, no puedan dilatarse hasta la 
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reanudación de la actividad ordinaria del Tribunal, y en todo caso a los incidentes de 
suspensión, conforme al mencionado acuerdo.
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§ 188

Orden INT/395/2020, de 8 de mayo, por la que se amplía el plazo de 
rendición de cuentas de las asociaciones de utilidad pública de 
ámbito estatal debido a la crisis sanitaria provocada por el COVID-19

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 129, de 9 de mayo de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4899

Téngase en cuenta que la ampliación del plazo establecido en la presente Orden expira a los cuatro meses 
siguientes a la fecha de finalización del estado de alarma, declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, que se produjo a las 00:00 horas del día 21 de junio de 2020, por lo que debe entenderse que ha 
agotado su vigencia.

Debido a la rapidez en la evolución de la situación de emergencia de salud pública 
ocasionada por la COVID-19 a escala nacional e internacional, el Gobierno, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo cuarto, apartado b), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los 
estados de alarma, excepción y sitio, declaró, mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, el estado de alarma en todo el territorio nacional con el fin de afrontar la crisis 
sanitaria, el cual ha sido prorrogado, de momento, en cuatro ocasiones.

El artículo 4, apartados 2 y 3, del citado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
confiere, por una parte, al Titular de este Departamento la condición de autoridad 
competente delegada para el ejercicio de las funciones a las que se refiere el citado real 
decreto, y, por otra, le faculta, al efecto, para dictar las órdenes, resoluciones, disposiciones 
e instrucciones interpretativas que sean necesarias en la esfera específica de su actuación.

De acuerdo con el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora 
del Derecho de Asociación, las asociaciones declaradas de utilidad pública están obligadas a 
rendir las cuentas anuales del ejercicio anterior en el plazo de los seis meses siguientes a su 
finalización, y a presentar una memoria descriptiva de las actividades realizadas durante el 
mismo ante el registro de asociaciones competente, en el que quedarán depositadas. A su 
vez, el artículo 14.3 de dicha ley orgánica residencia en la asamblea general de las 
asociaciones la competencia para la aprobación de las cuentas anuales, lo que, respecto del 
ejercicio económico de 2019, debe verificarse antes del 30 de junio de 2020, que es la fecha 
límite para la rendición. La rendición de cuentas, además, debe realizarse conforme a los 
requisitos formales exigidos por el artículo 5 del Real Decreto 1740/2003, de 19 de 
diciembre, sobre procedimientos relativos a asociaciones de utilidad pública.

No obstante, las medidas excepcionales previstas en el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, han alterado el funcionamiento ordinario de los órganos de gobierno de las 
asociaciones, con el efecto de dificultar o impedir la adopción de determinados acuerdos 
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sociales, en particular, la aprobación de las cuentas anuales, acto de especial significación 
para las asociaciones de utilidad pública, porque del correcto cumplimiento de esta 
obligación, así como de la presentación de su memoria de actividades, depende en buena 
medida que sigan disfrutando de los beneficios que reconoce el ordenamiento jurídico a las 
entidades que han obtenido este reconocimiento.

Por tanto, para evitar los negativos efectos que para el mantenimiento de este 
reconocimiento público supone la falta de presentación en forma y en plazo de la 
documentación contable y de la memoria de actividades, se estima oportuno ampliar el plazo 
para que las asociaciones de utilidad pública de ámbito estatal dispongan del tiempo 
necesario para aprobar con todas las garantías las cuentas anuales y la memoria de 
actividades y presentarlas ante el Registro Nacional de Asociaciones.

De acuerdo con lo expuesto, como autoridad competente delegada, al amparo de lo 
previsto en el artículo 4, apartados 2 y 3, del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
dispongo:

Artículo único.  Ampliación del plazo de rendición de cuentas de las asociaciones de 
utilidad pública de ámbito estatal.

Las asociaciones, federaciones, confederaciones y uniones de asociaciones declaradas 
de utilidad pública e inscritas en el Registro Nacional de Asociaciones podrán presentar las 
cuentas y la memoria de actividades correspondientes al ejercicio económico de 2019 en el 
plazo de los cuatro meses siguientes a la fecha de finalización del estado de alarma.

Disposición final única.  Eficacia.
La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 189

Resolución de 11 de mayo de 2020, de la Secretaría de Estado de 
Educación, por la que se modifica el calendario del proceso de 
admisión de alumnos en centros docentes públicos y privados 
concertados que imparten el segundo ciclo de educación infantil, 
educación primaria, educación secundaria y bachillerato en las 
Ciudades de Ceuta y Melilla, para el curso 2020/2021, y se amplían 

instrucciones

Ministerio de Educación y Formación Profesional
«BOE» núm. 134, de 13 de mayo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-4967

Téngase en cuenta que esta Resolución se aplica para el proceso de admisión de alunmnos para el curso 
2020/2021, por lo que debe entenderse que ha perdido su vigencia.

El proceso de admisión de alumnos en centros docentes públicos y privados concertados 
que imparten el segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación 
Secundaria y Bachillerato en las ciudades de Ceuta y Melilla para el curso 2020/2021, está 
regulado por la Resolución de 26 de febrero de 2020, de la Secretaría de Estado de 
Educación, por la que se regula el proceso de admisión de alumnos en centros docentes 
públicos y privados concertados que imparten el segundo ciclo de Educación Infantil, 
Educación Primaria, Educación Secundaria y Bachillerato en las ciudades de Ceuta y Melilla 
para el curso 2020/2021.

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, establece en su disposición 
adicional tercera que se suspenden términos y se interrumpen los plazos para la tramitación 
de los procedimientos de las entidades del sector público. El cómputo de los plazos se 
reanudará en el momento en que pierda vigencia el citado real decreto o, en su caso, las 
prórrogas del mismo.

Posteriormente, con fecha 18 de marzo de 2020, se publica el Real Decreto 465/2020, 
de 17 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el 
que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, que procede a la modificación del apartado 4 de la disposición 
adicional tercera y establece que «sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, 
desde la entrada en vigor del presente Real Decreto, las entidades del sector público podrán 
acordar motivadamente la continuación de aquellos procedimientos administrativos que 
vengan referidos a situaciones estrechamente vinculadas a los hechos justificativos del 

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

– 2065 –



estado de alarma, o que sean indispensables para la protección del interés general o para el 
funcionamiento básico de los servicios».

Al amparo de la modificación producida en el apartado 4 de la citada disposición 
adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se ha aprobado la Resolución 
conjunta de la Secretaría de Estado de Educación y de la Secretaría General de Formación 
Profesional, sobre el inicio y la continuación de los procedimientos de admisión, pruebas de 
acceso y para la obtención de títulos académicos y matriculación de alumnos de los centros 
sostenidos con fondos públicos de la enseñanza no universitaria, puesto que estos 
procedimientos resultan indispensables para la protección del interés general. La suspensión 
de estos procesos tiene una grave repercusión en la organización del próximo curso escolar 
y en la propia organización de la vida de las familias. Mantener la suspensión impediría que 
pudieran determinarse las necesidades de los centros educativos y conocerse el centro de 
escolarización de los alumnos con suficiente antelación, con los consiguientes perjuicios a 
las familias. Por ello, dicha Resolución establece «la continuación, y en su caso el inicio, de 
los procedimientos de las Administraciones educativas competentes, correspondientes tanto 
a la admisión como a las pruebas de acceso a enseñanzas de formación profesional, 
enseñanzas artísticas, enseñanzas de idiomas y enseñanzas deportivas y las pruebas para 
la obtención de títulos académicos, así como la matriculación de alumnos de los centros 
sostenidos con fondos públicos de la enseñanza no universitaria, por resultar indispensable 
para la protección del interés general y el funcionamiento adecuado del servicio público 
educativo».

En consecuencia, procede la continuación de los plazos y de la tramitación del 
procedimiento de admisión de alumnos para el curso 2020/2021 en los centros docentes 
públicos y privados concertados que imparten el segundo ciclo de Educación Infantil, 
Educación Primaria, Educación Secundaria y Bachillerato en las ciudades de Ceuta y Melilla, 
para lo que resulta necesario modificar el calendario inicialmente establecido.

El Real Decreto 498/2020, de 28 de abril, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Educación y Formación Profesional, traslada las competencias 
relacionadas con la programación y gestión de la enseñanza en las ciudades de Ceuta y 
Melilla a la Dirección General de Planificación y Gestión Educativa, por lo que todas las 
referencias que se realizan en la Resolución de 26 de febrero de 2020, de la Secretaría de 
Estado de Educación, por la que se regula el proceso de admisión de alumnos en centros 
docentes públicos y privados concertados que imparten el segundo ciclo de Educación 
Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria y Bachillerato en las ciudades de Ceuta y 
Melilla para el curso 2020/2021 a la Dirección General de Evaluación y Cooperación 
Territorial se entenderán referidas a la Dirección General de Planificación y Gestión 
Educativa. Y las referencias que se realizan a la Subdirección General de Cooperación 
Territorial se entenderán referidas a la Subdirección General de Centros, Inspección y 
Programas.

En su virtud, esta Secretaria de Estado de Educación ha resuelto,

Primero.  Reactivación del proceso de admisión.
La continuación de los plazos previstos en el procedimiento de admisión de alumnos 

regulado por la Resolución de 26 de febrero de 2020, de la Secretaría de Estado de 
Educación, por la que se regula el proceso de admisión de alumnos en centros docentes 
públicos y privados concertados que imparten el segundo ciclo de Educación Infantil, 
Educación Primaria, Educación Secundaria y Bachillerato en las ciudades de Ceuta y Melilla 
para el curso 2020/2021, conforme al nuevo calendario establecido en el anexo I de esta 
Resolución.

Segundo.  Presentación telemática de solicitudes para participar en el proceso de admisión 
de alumnos.

Quienes deseen participar en el proceso de admisión para el curso 2020/2021 podrán 
realizarlo a través de la sede electrónica, evitando así tener que desplazarse a los centros 
educativos. Para ellos las Direcciones Provinciales harán pública en sus páginas web toda la 
información necesaria para acceder a este procedimiento, así como el número de vacantes 
ofertadas por cada centro.
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Igualmente, los centros harán pública toda la información relacionada con el proceso de 
admisión en sus páginas web, incluido el número de vacantes ofertadas en cada nivel, así 
como el procedimiento para realizar la solicitud telemáticamente a través de sede 
electrónica.

Tercero.  Adopción de medidas preventivas para salvaguardar la salud de los ciudadanos y 
del personal de los centros educativos y de las Direcciones Provinciales.

Los Directores Provinciales acordarán y harán público el procedimiento de presentación 
presencial de solicitudes en su sede, pudiendo éste incluir el sistema de cita previa, así 
como la organización de acceso a las dependencias fijadas para la presentación de 
solicitudes, de modo que se pueda mantener el distanciamiento social fijado por las 
autoridades sanitarias. El personal dedicado a la recepción de solicitudes deberá ser dotado 
del material de autoprotección necesario.

Los Directores de los centros docentes actuarán de la misma manera y siguiendo las 
directrices marcadas por la Dirección Provincial, acordarán el procedimiento para la 
presentación presencial de solicitudes de admisión en los propios centros.

Cuarto.  Continuación del plazo de reserva de plaza en el ciudad de Melilla.
El plazo para realizar la reserva de plaza para aquellos alumnos que finalizan su 

escolarización en la etapa de Educación Primaria y deben acceder el próximo curso a la 
Educación Secundaria Obligatoria en la ciudad de Melilla, que fue paralizado con la 
declaración del estado de alarma en el momento en que se publicaron las listas 
provisionales de admitidos, será reactivado en ese momento del procedimiento. Para ello el 
Director Provincial acordará un plazo específico de reclamaciones y de publicación de listas 
definitivas.

Quinto.  Aplicación de las instrucciones.
Se autoriza a la Dirección General de Planificación y Gestión Educativa, así como a los 

Directores Provinciales de Ceuta y Melilla a adoptar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, cuantas decisiones faciliten la puesta en práctica y aplicación de las 
instrucciones recogidas en la presente resolución.

ANEXO I
Calendario de actuaciones y fechas límite para el proceso de admisión de 

alumnos para el curso 2020/2021 en Ceuta y Melilla

Proceso ordinario

Actuaciones Fecha
Publicación de vacantes aprobadas por la Dirección Provincial para el 
proceso de ordinario. 18 de mayo de 2020

Plazo de presentación de instancias para el proceso ordinario de 
admisión.
Todos los centros sostenidos con fondos públicos exponen en lugar 
visible la información correspondiente al proceso de admisión de 
alumnos.
Modificación de la reserva de plaza obtenida.

Del 18 de mayo al 28 de mayo de 
2020

Baremación de solicitudes presentadas en el proceso ordinario de 
admisión. Hasta el 3 de junio de 2020

Publicación de listados provisionales de admitidos y excluidos. Hasta el 4 de junio de 2020
Plazo de tres días hábiles para formular reclamaciones a los listados 
provisionales. 5, 8 y 9 de junio de 2020

Publicación de listados definitivos de admitidos. Hasta el 10 de junio de 2020
Todos los centros envían las solicitudes no atendidas a las Comisiones 
de Garantía de Admisión.. Hasta el 10 de junio de 2020
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Actuaciones Fecha
Las Comisiones de Garantía de Admisión publican el listado 
provisional de alumnos asignados a los centros en segunda y 
siguientes opciones.
Las Comisiones hacen público el listado de los centros que tienen 
vacantes para que las familias soliciten nuevo centro.

Hasta el 15 de junio de 2020

Plazo de tres días hábiles para formular reclamaciones a los listados 
provisionales y para realizar solicitud complementaria exclusivamente 
aquellos que no han obtenido plaza en ninguno de los centros 
solicitados.

16, 17 y 18 de junio de 2020

Las Comisiones de Garantía de Admisión publican el listado definitivo 
de alumnos asignados a los centros en segunda y siguientes opciones. 19 de junio de 2020

Envío de listados a los centros. 19 de junio de 2020
Inicio del trabajo con las solicitudes que correspondan al proceso 
extraordinario de admisión para el curso 2020/2021. 10 de junio de 2020

Plazo de matriculación en centros de Educación Infantil y Primaria. Del 22 a 30 de junio de 2020
Plazo de matriculación en centros de Educación Secundaria 
Obligatoria. Del 1 al 15 de julio de 2020

Plazo extraordinario de matriculación en Educación Secundaria.
Los centros de Educación Secundaria enviarán a las Comisiones de 
Garantía de Admisión el resultado del proceso de escolarización y 
matriculación.

Comienzos del mes de septiembre de 
2020

Todos los centros enviarán a la Unidad de Programas de la Dirección 
Provincial correspondiente la relación de todos los alumnos que no 
continúen en el centro y cuya documentación académica no haya sido 
solicitada por otro centro por si correspondieran a casos de alumnos 
desescolarizados o de absentismo escolar.

30 de octubre de 2020
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§ 190

Resolución de 6 de mayo de 2020, de la Secretaría General de 
Formación Profesional, por la que se amplía, de forma extraordinaria 
por la situación derivada del COVID-19, el plazo de ejecución de las 
actuaciones de los Programas de Cooperación Territorial de 
Evaluación y acreditación de las competencias profesionales, de 
Calidad de la Formación Profesional del Sistema Educativo, de 
Formación Profesional Dual, y de Formación, perfeccionamiento y 
movilidad del profesorado; cuyos criterios de distribución a las 
Comunidades Autónomas para su financiación se formalizan por 

Acuerdos del Consejo de Ministros de 22 de noviembre de 2019

Ministerio de Educación y Formación Profesional
«BOE» núm. 136, de 15 de mayo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-5073

Ante la situación excepcional provocada por el COVID-19, el Gobierno de España 
decretó el estado de alarma mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, modificado 
por el Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo.

Con fecha 22 de noviembre de 2019 y mediante Acuerdos de Consejo de Ministros se 
formalizaron los criterios de distribución a las comunidades autónomas, así como la 
distribución resultante, aprobados por la Comisión General de Educación de la Conferencia 
Sectorial de Educación en las sesiones celebradas el 21 de octubre de 2019, para financiar 
las actuaciones de «Desarrollo de acciones de calidad en formación profesional del sistema 
educativo español», y el 11 de noviembre de 2019, para financiar las actuaciones de 
«Evaluación y acreditación de las competencias profesionales», «Financiar el impulso a la 
Formación Profesional Dual», y la «Formación, perfeccionamiento y movilidad del 
profesorado», todas ellas, con la cofinanciación del Fondo Social Europeo.

Las comunidades autónomas, en los citados acuerdos, se comprometen a desarrollar las 
acciones financiadas con los créditos recibidos, desde el 1 de septiembre de 2019 y hasta el 
31 de diciembre de 2020.

Además, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, no más tarde del 31 de marzo de 2021, las 
Comunidades Autónomas remitirán al Ministerio de Educación y Formación Profesional, un 
estado de ejecución indicando las cuantías totales de compromisos de créditos, obligaciones 
reconocidas y pagos realizados detallado para la aplicación presupuestaria del Presupuesto 
General del Estado desde la que se realice la transferencia de crédito. Las Comunidades 
Autónomas deberán proceder a un adecuado control de los fondos recibidos que asegure la 
correcta obtención, disfrute y destino de los mismos por los perceptores finales.
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De la misma manera y para cumplir con la normativa comunitaria, la Comunidad 
Autónoma se compromete a justificar las actuaciones al Organismo Intermedio del Ministerio 
de Educación y Formación Profesional, de acuerdo con la normativa comunitaria aplicable a 
los Fondos Estructurales, y en particular al FSE, y con las decisiones que en aplicación de la 
misma dicten la Comisión Europea, la Autoridad de Gestión del FSE en España y el propio 
Organismo Intermedio. Para facilitar la transmisión y conservación de la información, se 
utilizarán los sistemas telemáticos establecidos por el Organismo Intermedio y la Autoridad 
de Gestión para el registro y almacenamiento informatizado de los datos agregados 
correspondientes a las actuaciones cofinanciadas.

Debido al contexto actual, cierre de centros públicos y de servicios administrativos de los 
territorios, numerosas comunidades autónomas han dictado planes de contingencia, pero sin 
posibilidad de predecir la capacidad de la actividad y la disposición de recursos humanos 
suficientes para poder realizar las acciones y por ello, han solicitado una ampliación en los 
plazos de ejecución de las citadas actuaciones por causa de fuerza mayor.

En el contexto actual de estado de alarma, decretado por el gobierno de la nación 
mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, modificado por el Real Decreto 465/2020, 
de 17 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y de conformidad con la disposición adicional 
tercera, que establece la suspensión de plazos administrativos y que indica, entre otros, que 
«se suspenden términos y se interrumpen los plazos para la tramitación de los 
procedimientos de las entidades del sector público. El cómputo de los plazos se reanudará 
en el momento en que pierda vigencia el presente real decreto o, en su caso, las prórrogas 
del mismo».

Sin perjuicio de lo anterior, el apartado cuarto de dicha disposición señala que, desde la 
entrada en vigor del citado Real Decreto, las entidades del sector público podrán acordar 
motivadamente la continuación de aquellos procedimientos administrativos que vengan 
referidos a situaciones estrechamente vinculadas a los hechos justificativos del estado de 
alarma, o que sean indispensables para la protección del interés general o para el 
funcionamiento básico de los servicios.

Asimismo, el estado de alarma decretado en el citado RD 463/2020 es susceptible de ser 
ampliado, previa autorización del Congreso de los Diputados, de acuerdo con la evolución de 
la situación que la ha generado. Esta posibilidad crea una inseguridad en las 
administraciones afectadas de plazos, por lo que es aconsejable hacer uso de la situación de 
excepcionalidad prevista en la disposición adicional tercera 3, que determina que «…, el 
órgano competente podrá acordar, mediante resolución motivada, las medidas de 
ordenación e instrucción estrictamente necesarias para evitar perjuicios graves en los 
derechos e intereses del interesado en el procedimiento y siempre que este manifieste su 
conformidad…»

Esta Secretaría General, ante las circunstancias actuales, ha resuelto:

Primero.  
Ampliar el plazo de ejecución de los créditos distribuidos, con cargo a los Presupuestos 

Generales del Estado 2019, para financiar las actuaciones de los Programas de Cooperación 
Territorial 2019, una vez finalizado el plazo legal del período de vigencia del estado de 
alarma, establecido por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y sus 
prórrogas en todo el territorio nacional, en dos meses. A este plazo de ejecución, se le 
añadirá el de tres meses para el período de justificación de los fondos librados por el 
Ministerio de Educación y Formación Profesional.

Segundo.  
Considerar incluidos a efectos de lo previsto en el punto primero, los siguientes créditos:
Evaluación y acreditación de las competencias profesionales.
Desarrollo de acciones de calidad en formación profesional del sistema educativo 

español.
Impulso a la Formación Profesional Dual.
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Formación, perfeccionamiento y movilidad del profesorado.

Tercero.  
De acuerdo con lo previsto en el artículo 39.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los efectos de la 
presente resolución se retrotraen a la fecha de entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, 
en lo que produzca efectos favorables al interesado, siempre que los supuestos de hecho 
necesarios existieran ya en dicha fecha y no lesione derechos e intereses legítimos de otras 
personas.

Cuarto.  
Esta resolución será efectiva desde el día siguiente de su firma, y será comunicada de 

forma fehaciente a las Administraciones interesadas, en los términos previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, sin perjuicio de la suspensión de plazos previstos en la disposición adicional 
tercera del RD 463/2020, de 14 de marzo.

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 190  Resolución de la SGFP por la que se amplía el plazo de ejecución de determinadas 
actuaciones

– 2071 –



§ 191

Orden SND/413/2020, de 15 de mayo, por la que se establecen 
medidas especiales para la inspección técnica de vehículos

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 137, de 16 de mayo de 2020

Última modificación: 14 de septiembre de 2022
Referencia: BOE-A-2020-5081

Téngase en cuenta, con efectos desde el 27 de septiembre de 2022, la modificación de la próxima fecha de 
inspección de los vehículos afectados por la presente Orden, conforme se establece en la disposición adicional 
única del Real Decreto 750/2022, de 13 de septiembre. Ref. BOE-A-2022-14968

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, establece una 
serie de medidas que afectan a los sectores industriales, que se consideran necesarias para 
combatir esta pandemia en España. En aplicación del artículo 10 del referido real decreto, 
las estaciones de Inspección Técnica de Vehículos (en adelante, ITV) en España han sido 
cerradas al público.

El artículo 4.3 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, establece que los Ministros 
designados como autoridades competentes delegadas, entre ellas el Ministro de Sanidad, 
quedan habilitados para dictar las órdenes, resoluciones, disposiciones e instrucciones 
interpretativas que, en la esfera específica de su actuación, sean necesarias para garantizar 
la prestación de todos los servicios.

En uso de dicha habilitación, se dictó la Orden SND/325/2020, de 6 de abril, por la que 
se establecen criterios interpretativos y se prorroga la validez de los certificados de 
verificaciones y mantenimientos preventivos establecidos en la regulación de seguridad 
industrial y metrológica, la cual ha establecido la prórroga automática de los certificados de 
inspección técnica de vehículos hasta los treinta días naturales posteriores a la finalización 
del estado de alarma y sus prórrogas.

De acuerdo con lo anterior y con el objetivo de posibilitar la realización del elevado 
número de inspecciones técnicas periódicas de vehículos que han quedado pendientes tras 
la declaración del estado de alarma, de forma que puedan compatibilizarse con la ejecución 
de las inspecciones técnicas de vehículos cuya validez expira en los próximos meses, 
resulta necesario ampliar de modo escalonado la prórroga automática establecida en la 
Orden SND/325/2020, de 6 de abril, y adoptar medidas en relación con la cumplimentación 
de las tarjetas ITV.

En su virtud, resuelvo:
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Primero.  Ampliación de la prórroga de la validez del certificado de inspección técnica 
periódica de los vehículos.

El plazo de validez de los certificados de inspección técnica periódica de los vehículos 
cuya fecha de próxima inspección se encontrara comprendida en el periodo de vigencia del 
estado de alarma, previsto en el apartado primero de la Orden SND/325/2020, de 6 de abril, 
por la que se establecen criterios interpretativos y se prorroga la validez de los certificados 
de verificaciones y mantenimientos preventivos establecidos en la regulación de seguridad 
industrial y metrológica, se amplía en quince días naturales por cada semana transcurrida 
desde el inicio del estado de alarma hasta que se hubiera producido el vencimiento del 
certificado, conforme a lo dispuesto en el siguiente cuadro:

Fecha de inspección inicial Periodo de prórroga (días naturales)
Semana 1: 14 a 20 de marzo. 30 días más 15 días adicionales.
Semana 2: 21 a 27 de marzo. 30 días más 2 periodos de 15 días.
Semana 3: 28 de marzo a 3 de abril. 30 días más 3 periodos de 15 días.
Semana n. 30 días más n periodos de 15 días.

Los anteriores periodos no se aplicarán a la validez de los certificados de inspección 
técnica periódica de los vehículos agrícolas destinados a labores en el campo, que será 
prorrogada hasta el 10 de noviembre de 2020.

Segundo.  Cumplimentación de las tarjetas ITV y certificados de inspección técnica.
(Anulado)

Tercero.  Efectos.
La presente orden producirá efectos el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».

Cuarto.  Régimen de recursos.
Contra la presente orden, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el 

plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.
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§ 192

Resolución de 13 de mayo de 2020, de la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, por la que se acuerda la prórroga 
del plazo de subsanación de las solicitudes de nacionalidad en virtud 
de la Ley 12/2015, de 24 de junio, en materia de concesión de la 
nacionalidad española a los sefardíes originarios de España y se 

aclaran aspectos de la tramitación de los expedientes

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 149, de 26 de mayo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-5296

Mediante Circular de 9 de septiembre de 2019 de la entonces Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, se 
comunicó a todos los interesados el acuerdo del Director General de dar un plazo de 
subsanación de las solicitudes presentadas en virtud de la Ley 12/2015, de 24 de junio, en 
materia de concesión de la nacionalidad española a los sefardíes originarios de España. 
Este plazo de subsanación se estableció en un año a contar desde la fecha de la solicitud, 
que en ningún caso podía ser posterior al día 1 de octubre de 2019, finalizando, por lo tanto, 
el plazo de subsanación el 1 de septiembre de 2020 para los últimos expedientes 
presentados.

Debido a situación creada por la pandemia de la COVID-19, todos los centros del 
Instituto Cervantes se han visto obligados a cancelar los exámenes del DELE y CCSE 
necesarios para la tramitación de los expedientes. De igual manera, se ha suspendido el 
transporte aéreo de viajeros en y hacia España lo que imposibilita que, este momento, los 
solicitantes puedan comparecer ante el notario asignado, según establece el artículo 2.2 de 
la Ley 12/2015. Se recuerda que esta comparecencia ha de ser personal y que cualquier 
excepción por causas médicas u otras de fuerza mayor, deberá ser autorizada por la 
Directora General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

Siendo ambos requisitos de obligado cumplimiento, es necesario prorrogar el plazo 
establecido por la Circular de 9 de septiembre de 2019 de manera que, una vez que se 
reanuden los exámenes del Instituto Cervantes y se restablezcan las comunicaciones aéreas 
los solicitantes puedan subsanar sus solicitudes.

Por otra parte, se han recibido en esta Dirección General algunas consultas relativas a si 
existe un plazo preclusivo para la comparecencia del solicitante a efectos de la realización 
del acta notarial. Pues bien, conviene aclarar que ni la Ley 12/2015 de 24 de junio, ni la 
Circular antes citada, establecen un plazo para el acta de notoriedad, cuyo retraso, en 
principio, no sería imputable al peticionario que hubiese presentado su documentación en 
tiempo y forma.
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Cuestión distinta sería que, superadas las circunstancias antes mencionadas derivadas 
de la pandemia, el solicitante no respondiera a la citación de comparecencia ante el notario 
sin acreditar causa justificada para ello. En ese caso, deberá procederse de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 95.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que establece que «En los 
procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando se produzca su paralización por 
causa imputable al mismo, la Administración le advertirá que, transcurridos tres meses, se 
producirá la caducidad del procedimiento. Consumido este plazo sin que el particular 
requerido realice las actividades necesarias para reanudar la tramitación, la Administración 
acordará el archivo de las actuaciones, notificándoselo al interesado. Contra la resolución 
que declare la caducidad procederán los recursos pertinentes».

Por lo tanto, teniendo en cuenta las circunstancias mencionadas, resuelvo:

Primero.  
Prorrogar el plazo de subsanación de las todas las solicitudes presentadas en plazo en 

virtud de la Ley 12/2015, de 24 de junio, en materia de concesión de la nacionalidad 
española a los sefardíes originarios de España, hasta el 1 de septiembre de 2021.

Segundo.  
Dicho plazo será objeto de revisión en el caso de persistir las circunstancias causadas 

por la pandemia del COVID-19.
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§ 193

Resolución de 22 de mayo de 2020, de la Secretaría de Estado de 
Educación, por la que se amplia, de forma extraordinaria por la 
situación derivada del COVID-19, el plazo de ejecución de las 
actuaciones de los Programas de Cooperación Territorial de 
Orientación y refuerzo para el avance y apoyo en la educación, cuyos 
criterios de distribución a las Comunidades Autónomas para su 
financiación se formalizan por Acuerdos de los Consejos de Ministros 

de 7 de diciembre de 2018 y de 15 de noviembre de 2019

Ministerio de Educación y Formación Profesional
«BOE» núm. 150, de 27 de mayo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-5341

La disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que 
se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19, modificada por el Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo, establece que 
se suspenden los términos y se interrumpen los plazos para la tramitación de los 
procedimientos de las entidades del sector público. Esta disposición entró en vigor en el 
momento de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», el 14 de marzo de 2020.

Sin perjuicio de lo anterior, el apartado cuarto de dicha disposición señala que, desde la 
entrada en vigor del citado real decreto, las entidades del sector público podrán acordar 
motivadamente la continuación de aquellos procedimientos administrativos que vengan 
referidos a situaciones estrechamente vinculadas a los hechos justificativos del estado de 
alarma, o que sean indispensables para la protección del interés general o para el 
funcionamiento básico de los servicios. Ello resulta procedente en relación con las 
actuaciones a las que se refiere la presente Resolución para garantizar la continuidad de la 
actividad de soporte administrativo y de gestión de los fondos estatales y europeos.

Por su parte, el artículo 9 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19 establece la suspensión de la actividad educativa presencial en todos los 
centros y etapas, ciclos, grados, cursos y niveles de enseñanza contemplados en el artículo 
3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, incluida la enseñanza 
universitaria, así como cualesquiera otras actividades educativas o de formación impartidas 
en otros centros públicos o privados.

Mediante Acuerdos de Consejo de Ministros de 7 de diciembre de 2018 y de 15 de 
noviembre de 2019, se aprobó la distribución de créditos a las Comunidades Autónomas en 
el marco del programa de cooperación territorial a cargo de la Dirección General de 
Evaluación y Cooperación Territorial denominado «orientación y refuerzo para el avance y 
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apoyo en la educación», correspondiente a cada uno de esos ejercicios. Estas actuaciones 
son objeto de cofinanciación por el Fondo Social Europeo, en el marco del Programa 
Operativo correspondiente. En dicho Acuerdos, además, se establece qué actividades que 
ejecuten las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus competencias educativas 
pueden ser objeto de financiación y las obligaciones formales para su justificación. Estas 
actuaciones deben desarrollarse respectivamente, entre el 1 de enero de 2019 y el 31 de 
agosto de 2020 y entre el 1 de enero de 2020 y el 31 de agosto de 2021. En consecuencia, 
ambos programas se encuentran actualmente en periodo de ejecución.

Indudablemente, las Comunidades Autónomas beneficiarias de estos fondos se han visto 
afectadas por la actual situación de confinamiento en lo que a la actividad educativa y 
administrativa de su competencia se refiere, siendo indeterminable en estos momentos el 
grado de afectación que está padeciendo cada actividad de cada ámbito en el caso de cada 
beneficiaria y en qué medida esta situación imprevista está afectando a la ejecución de cada 
una de las actividades en que se concretan las actuaciones de referencia. Ello justifica, en 
consecuencia, ampliar con carácter general el periodo de ejecución de las actuaciones 
previstas en los citados Acuerdos. La garantía de la seguridad jurídica de las entidades 
beneficiarias con carácter general aconseja hacer uso de la habilitación excepcional prevista 
en la disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, que determina que «…, el 
órgano competente podrá acordar, mediante resolución motivada, las medidas de 
ordenación e instrucción estrictamente necesarias para evitar perjuicios graves en los 
derechos e intereses del interesado en el procedimiento y siempre que este manifieste su 
conformidad…».

A la vista de lo anterior, considerando que las actuaciones previstas en los Acuerdos de 
Consejo de Ministros de referencia resultan indispensables para la protección del interés 
general, al amparo del apartado cuarto de la disposición adicional tercera del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19,

Esta Secretaría de Estado de Educación resuelve:

Primero.  
La continuación de los procedimientos desarrollados por esta Secretaría de Estado 

relacionados con la financiación de las actuaciones a que se refieren los Acuerdos de 
Consejo de Ministros de 7 de diciembre de 2018, de reparto del crédito de ese ejercicio 
destinado al programa de cooperación territorial de orientación y refuerzo para el avance y 
apoyo en la educación y de 15 de noviembre de 2019, de reparto del crédito de ese ejercicio 
destinado a financiar el Programa de cooperación territorial de orientación y refuerzo para el 
avance y apoyo en la educación.

Segundo.  
Sin perjuicio de lo anterior, la ampliación del plazo de ejecución por las Comunidades 

Autónomas de las actuaciones de los dos Acuerdos de referencia por un periodo igual al de 
vigencia del estado de alarma y de sus prórrogas y 2 meses más con el límite del 31 de 
diciembre de 2021 para el Acuerdo del 15 de noviembre de 2019.

Tercero.  
De acuerdo con lo previsto en el artículo 39.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los efectos de la 
presente resolución se retrotraen a la fecha de entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, 
en lo que produzca efectos favorables al interesado, siempre que los supuestos de hecho 
necesarios existieran ya en dicha fecha.
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§ 194

Orden TED/456/2020, de 27 de mayo, por la que se aprueban cuotas 
extraordinarias a abonar a la Corporación de Reservas Estratégicas 
de Productos Petrolíferos como consecuencia de los efectos de la 

crisis ocasionada por el COVID-19

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
«BOE» núm. 152, de 29 de mayo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-5414

La Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos (en adelante, 
CORES) es una corporación de derecho público, que desarrolla su actividad en régimen de 
derecho privado, con personalidad jurídica propia y que actúa a favor del interés general en 
el ejercicio de las funciones de adquisición, constitución, mantenimiento y gestión de las 
existencias estratégicas de hidrocarburos, en calidad de Entidad Central de 
Almacenamiento, tal y como se establece en el artículo 52 de la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del Sector de Hidrocarburos, y en el desarrollo reglamentario realizado por el Real 
Decreto 1716/2004, de 23 de julio, por el que se regula la obligación de mantenimiento de 
existencias mínimas de seguridad, la diversificación de abastecimiento de gas natural y la 
corporación de reservas estratégicas de productos petrolíferos (en adelante, el Real Decreto 
1716/2004, de 23 de julio).

Dadas las funciones legalmente previstas, y como corporación de derecho público sin 
ánimo de lucro, CORES acoge un sistema de financiación regulado en el capítulo II del título 
II del citado Real Decreto 1716/2004, de 23 de julio, consistente en un sistema de cuotas 
unitarias por unidades de venta o consumo, a satisfacer por los sujetos obligados que 
operan en los sectores de productos petrolíferos, gases licuados del petróleo y gas natural, y 
que se determinarán en función de todos los costes previstos por CORES, por cada año 
natural, para el cumplimiento de sus funciones.

De acuerdo con lo establecido por el artículo 26.1 del Real Decreto 1716/2004, de 23 de 
julio, el régimen de cuotas correspondiente al ejercicio 2020 fue aprobado mediante la Orden 
TEC/1262/2019, de 26 de diciembre (en adelante, las cuotas ordinarias). Previamente a su 
aprobación, CORES elaboró y remitió a este Ministerio un presupuesto con una estimación 
de unidades de venta o consumo para este año que se consideraban, en condiciones 
normales, como las necesarias para el mantenimiento de una correcta y suficiente 
financiación de CORES.

Sin embargo, la reducción sin precedentes de la demanda de productos petrolíferos, 
gases licuados del petróleo y gas natural, como consecuencia de los efectos sobre la 
movilidad y la actividad económica derivados de la aprobación del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, así como la normativa posterior a éste 
aprobada en el marco de la lucha contra la pandemia, ha implicado una desviación sobre los 
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ingresos estimados en su momento para la determinación de las cuotas establecidas por la 
Orden TEC/1262/2019, de 26 de diciembre, quedando así comprometida la solvencia 
financiera de CORES para el año 2020.

En concreto, el volumen de ventas ha descendido, desde que se declaró la pandemia 
hasta el momento actual, un 58,0 % en el grupo de gasolinas auto y aviación, un 38,7 % en 
el grupo de gasóleos de automoción, otros gasóleos, querosenos de aviación y otros 
querosenos y un 11,5 % en el grupo de fuelóleos.

Por lo que se refiere a los gases licuados del petróleo y al gas natural, cuyas ventas 
anuales de 2020 se declararán en 2021 conforme a la normativa de aplicación, se estima 
que la repercusión en las ventas durante todo el ejercicio 2020 será de una disminución del 
9,8 % en gases licuados del petróleo y del 12,6 % en gas natural.

Los descensos anteriores son, en todos los casos, respecto de las previsiones de ventas 
que fueron tenidas en cuenta para la aprobación de las cuotas establecidas por la citada 
Orden TEC/1262/2019, de 26 de diciembre.

Este descenso en las ventas se refleja en una disminución durante los meses de abril y 
mayo del 19 % y 60 % respectivamente en los ingresos mensuales de CORES respecto a la 
previsión que, de no corregirse convenientemente, podría resultar en un déficit de ingresos 
de muy difícil recuperación, que afectaría, como se indica, a su solvencia financiera y, por 
consiguiente, al correcto cumplimiento de sus fines legalmente establecidos, además de 
producir una excesiva concentración de la carga de financiación sobre los sujetos obligados 
que debería compensarse en los últimos meses del año. Asimismo, es previsible que el 
déficit de ingresos persista durante el proceso de desescalada de las medidas de restricción 
a la movilidad, aunque su magnitud debería reducirse gradualmente.

Ante un eventual desajuste financiero, el Real Decreto 1716/2004, de 23 de julio, prevé 
dos vías de actuación: en primer lugar, la posibilidad, prevista en el párrafo tercero de su 
artículo 26.1, de modificar al alza o a la baja, mediante orden ministerial a propuesta de 
CORES, las cuotas ordinarias aprobadas para cada año natural con un límite máximo del 5 
%; en segundo lugar, el establecimiento, como medida excepcional prevista en el artículo 
25.3, de cuotas de carácter extraordinario, cuando el correcto cumplimiento de los fines de 
CORES así lo aconseje y al objeto de garantizar, en todo momento, su solvencia financiera.

La Junta Directiva de CORES ha realizado un análisis del déficit generado hasta el 
momento, así como una estimación de los ingresos y gastos previstos para los próximos 
meses, concluyéndose la necesidad de aumentar las cuotas previstas por la Orden 
TEC/1262/2019, de 26 de diciembre, en una cantidad superior al límite del 5 % previsto por 
el citado artículo 26.1 del Real Decreto 1716/2004, de 23 de julio. Por ello, y ante la 
justificada excepcionalidad, resulta inevitable acudir a la segunda vía de financiación singular 
propuesta por la normativa, consistente en el establecimiento de cuotas extraordinarias en 
los términos recogidos en los artículos 25.3, 26.2 y 27.2 del anterior Real Decreto 
1716/2004, de 23 de julio. Estas cuotas, de acuerdo con los artículos 26.2 y 27.2 del citado 
Real Decreto 1716/2004, de 23 de julio, habrán de ser abonadas en los plazos establecidos 
por esta orden ministerial, y en la forma y a través de los medios determinados por CORES.

Estas cuotas extraordinarias son fijadas a propuesta de CORES, con base en el citado 
análisis del déficit generado hasta el momento y previsto para los próximos meses, utilizando 
para su cálculo las previsiones de evolución de la demanda de los sujetos obligados al pago 
de las cuotas, representados en la Junta Directiva, así como las propias de la corporación. 
Teniendo en consideración las características de gradualidad y asimetría del proceso de 
desescalada y el elevado nivel de incertidumbre sobre el comportamiento de los distintos 
sectores productivos una vez se alcance la nueva normalidad, se ha concluido aconsejable 
limitar por el momento el alcance temporal de las cuotas extraordinarias al periodo 
comprendido entre los meses de junio y septiembre. Alcanzada dicha fecha, en la que se 
dispondrá de información consolidada sobre los posibles déficits de ingresos registrados 
entre junio y septiembre y los ahorros en gastos corrientes derivados del plan de reducción 
de costes puesto en marcha por CORES, podrá procederse a la concreción, si fuese 
necesario, y mediante Orden ministerial, de la cuantía de las cuotas extraordinarias 
correspondientes a los meses de octubre a diciembre de 2020.

En lo referente a la forma y cuantía de las cuotas extraordinarias entre los meses desde 
junio a septiembre de 2020, ambos inclusive, la Junta Directiva ha determinado distribuirlas 
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en mensualidades conforme a la siguiente metodología: En cada uno de estos meses se 
prevé recuperar, a través de la cuota extraordinaria, la diferencia entre los ingresos 
considerados para el cálculo de las cuotas establecidas por la citada Orden TEC/1262/2019, 
de 26 de diciembre y los ingresos previstos por el mencionado análisis de la Junta Directiva. 
Adicionalmente, en cada uno de dichos meses se recuperará, asimismo formando parte de 
las cuotas extraordinarias, una parte alícuota del déficit de ingresos generado hasta la fecha 
de entrada en vigor de la orden, proporcional a los consumos o ventas previstos.

Esta metodología del cálculo de las cuotas extraordinarias mediante mensualidades a 
calcular a través de la mejor previsión disponible pretende, y permite, limitar y ajustar 
correctamente la excepcionalidad de la cuota extraordinaria a las estrictas necesidades de 
CORES para salvaguardar la solvencia financiera de acuerdo con el presupuesto aprobado 
en noviembre de 2019 con el consenso de los miembros de su Junta Directiva.

Por otra parte, y al objeto de minimizar las cargas administrativas de los sujetos 
obligados a su pago, las cuotas extraordinarias se harán efectivas en los mismos plazos y 
forma previstos en la actualidad para las cuotas ordinarias, aprobando para ello los 
formularios de declaración de ventas o consumos aplicables.

Vista la propuesta de aprobación de cuotas extraordinarias remitida por la Corporación 
de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos, resuelvo:

Primero.  Objeto.
El objeto de esta orden ministerial consiste en la implementación de un régimen 

financiero de cuotas extraordinarias, establecido de acuerdo a los artículos 25.3, 26.2 y 27.2 
del Real Decreto 1716/2004, de 23 de julio, con el que garantizar la solvencia financiera y el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas para CORES en el artículo 52 de la Ley 
34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos.

Segundo.  Cuotas extraordinarias a abonar a CORES por los sujetos obligados recogidos en 
el artículo 7 del Real Decreto 1716/2004, de 23 de julio.

Los sujetos obligados a mantener existencias mínimas de seguridad de productos 
petrolíferos abonarán a CORES las siguientes cuotas extraordinarias, en el mes que 
corresponda a cada una de ellas según la tabla que consta a continuación, adicionalmente a 
las aprobadas por la Orden TEC/1262/2019, de 26 de diciembre, por la que se aprueban las 
cuotas de la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos 
correspondientes al ejercicio 2020:

Grupos de productos Junio 2020 Julio 2020 Agosto 2020 Septiembre 2020
Gasolinas auto y aviación(*). 0,1839 0,0958 0,0640 0,0563
Gasóleos de automoción, otros gasóleos, 
querosenos de aviación y otros querosenos(*). 0,1047 0,0666 0,0486 0,0460

Fuelóleos(**). 0,0111 0,0230 0,0106 0,0302

(*) Euros por metro cúbico vendido o consumido, y por día de existencias mantenido por la Corporación por 
cuenta del sujeto obligado.

(**) Euros por tonelada métrica vendida o consumida, y por día de existencias mantenido por la Corporación 
por cuenta del sujeto obligado.

Tercero.  Cuotas extraordinarias a abonar a CORES por los sujetos obligados recogidos en 
los artículos 8 y 15 del Real Decreto 1716/2004, de 23 de julio.

Los sujetos obligados a mantener existencias mínimas de seguridad de gases licuados 
del petróleo, y los obligados a mantener existencias mínimas de seguridad de gas natural y a 
la diversificación del suministro de gas natural, abonarán a CORES las siguientes cuotas 
extraordinarias, adicionales a las aprobadas por la Orden TEC/1262/2019, de 26 de 
diciembre:

a) Gases licuados del petróleo: 0,006 euros por tonelada métrica vendida o consumida.
b) Gas natural: 0,43 euros por gigavatio hora de ventas o consumos firmes.
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Cuarto.  Declaración y pago de las cuotas.
a) Los sujetos obligados a mantener existencias mínimas de seguridad de productos 

petrolíferos referidos en el apartado segundo, abonarán a CORES la cantidad resultante de 
aplicar las cuotas extraordinarias aprobadas en esta orden en la forma y plazo establecido 
en el apartado primero de la Orden ITC/18/2005, de 10 enero, por la que se aprueban las 
cuotas de la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos 
correspondientes al ejercicio 2005.

De acuerdo con esto, las cuotas extraordinarias se abonarán desde el mes de junio de 
2020 hasta el mes de septiembre de 2020, por las ventas o consumos efectuados en el mes 
inmediatamente precedente, y se ingresarán dentro de los veinte primeros días de cada mes 
junto con las cuotas ordinarias aprobadas por la Orden TEC/1262/2019, de 26 de diciembre.

b) Los sujetos obligados a mantener existencias mínimas de seguridad de gases 
licuados del petróleo referidos en el apartado tercero, abonarán a la Corporación la cantidad 
resultante de aplicar las cuotas extraordinarias aprobadas en esta orden en la forma y plazo 
establecido en el apartado segundo de la Orden ITC/18/2005, de 10 enero, por sus ventas o 
consumos de 2020.

De acuerdo con esto, las cuotas extraordinarias se abonarán por las ventas o consumos 
efectuados en el año 2020, y se ingresarán dentro de los veinte primeros días de enero de 
2021, junto con las cuotas ordinarias aprobadas por la Orden TEC/1262/2019, de 26 de 
diciembre.

c) Los sujetos obligados a mantener existencias mínimas de seguridad de gas natural y a 
la diversificación del suministro de gas natural referidos en el apartado tercero, abonarán a la 
Corporación la cantidad resultante de aplicar las cuotas extraordinarias aprobadas en esta 
orden en la forma y plazo establecido en el apartado tercero de la citada Orden ITC/18/2005, 
de 10 enero, por sus ventas o consumos de 2020.

De acuerdo con esto, las cuotas extraordinarias se abonarán por las ventas o consumos 
efectuados en el año 2020, y se ingresarán durante el mes de abril de 2021, junto con las 
cuotas ordinarias aprobadas por la Orden TEC/1262/2019, de 26 de diciembre.

A estos efectos, se aprueban los formularios a utilizar por los sujetos obligados referidos 
en los apartados anteriores, para la declaración de ventas o consumos y liquidación de las 
cuotas ordinarias y extraordinarias, desde el mes de junio al mes de septiembre de 2020, 
ambos incluidos, en el caso de los productos petrolíferos, y para las declaraciones de ventas 
o consumos que corresponde realizar en 2021, en el caso de los gases licuados del petróleo 
y del gas natural, según se recoge en los anexos a esta orden.

Sin perjuicio de lo anterior y conforme a lo establecido en el artículo 27.2 del Real 
Decreto 1716/2004, de 23 de julio, CORES podrá determinar en cualquier momento la forma 
y medios de ingreso de las cuotas extraordinarias aprobadas en la presente orden.

Quinto.  Efectos.
La presente orden surtirá efectos desde el mismo día de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

Sexto.  Régimen de recursos.
Contra esta orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

contencioso-administrativo con arreglo a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», o 
potestativamente y con carácter previo, recurso administrativo de reposición en el plazo de 
un mes ante el mismo órgano que lo dictó.
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ANEXO I
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ANEXO II

ANEXO III
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§ 195

Instrucción de 28 de mayo de 2020, de la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, sobre levantamiento de la 

suspensión de plazos administrativos

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 153, de 30 de mayo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-5475

La disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que 
se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19 (BOE de 14 de marzo de 2020) ordenó la suspensión del cómputo de los 
plazos administrativos, en los siguientes términos:

«1. Se suspenden términos y se interrumpen los plazos para la tramitación de los 
procedimientos de las entidades del sector público. El cómputo de los plazos se reanudará 
en el momento en que pierda vigencia el presente real decreto o, en su caso, las prórrogas 
del mismo.

2. La suspensión de términos y la interrupción de plazos se aplicará a todo el sector 
público definido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

3. No obstante lo anterior, el órgano competente podrá acordar, mediante resolución 
motivada, las medidas de ordenación e instrucción estrictamente necesarias para evitar 
perjuicios graves en los derechos e intereses del interesado en el procedimiento y siempre 
que éste manifieste su conformidad, o cuando el interesado manifieste su conformidad con 
que no se suspenda el plazo.

4. La presente disposición no afectará a los procedimientos y resoluciones a los que 
hace referencia el apartado primero, cuando estos vengan referidos a situaciones 
estrechamente vinculadas a los hechos justificativos del estado de alarma.»

El artículo 9 del Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado 
de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo (BOE de 23 de mayo), 
determina en relación a los plazos administrativos suspendidos en virtud del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, lo siguiente:

«Con efectos desde el 1 de junio de 2020, el cómputo de los plazos administrativos que 
hubieran sido suspendidos se reanudará, o se reiniciará, si así se hubiera previsto en una 
norma con rango de ley aprobada durante la vigencia del estado de alarma y sus prórrogas.»

La disposición derogatoria única, apartado segundo, del citado Real Decreto 537/2020, 
de 22 de mayo, establece que:

«Con efectos desde el 1 de junio de 2020, queda derogada la disposición adicional 
tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.»
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La Resolución de 20 de mayo de 2020, del Congreso de los Diputados, ordena la 
publicación del Acuerdo de autorización de la prórroga del estado de alarma declarado por el 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo (BOE de 23 de mayo), de manera que, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.2 de la Constitución, el Congreso de los 
Diputados, autoriza la prórroga del estado de alarma declarado por el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, en los términos de la solicitud comunicada mediante acuerdo del 
Consejo de Ministros, de 19 de mayo de 2020, cuyo tenor es el siguiente:

«Décimo. Con efectos desde el 1 de junio de 2020, se derogará la disposición adicional 
tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, relativa a la suspensión de plazos 
administrativos. Desde esa misma fecha, el cómputo de los plazos que hubieran sido 
suspendidos se reanudará, o se reiniciará, si así se hubiera previsto en una norma con rango 
de ley aprobada durante la vigencia del estado de alarma y sus prórrogas.»

El Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, estableció en su artículo 42 la 
suspensión del plazo de caducidad de los asientos de presentación, de las anotaciones 
preventivas, de las menciones, de las notas marginales y de cualesquiera otros asientos 
registrales susceptibles de cancelación por el transcurso del tiempo, ordenando su 
reanudación al día siguiente de la finalización del estado de alarma o de su prórroga en su 
caso.

No habiéndose todavía levantado la suspensión de los plazos específicos del 
procedimiento registral a que se refiere el citado artículo 42, y sí de los plazos 
administrativos, es conveniente dictar una Instrucción que aclare las consecuencias de este 
levantamiento de la suspensión en relación a determinadas actuaciones de esta Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública registral, y otras en el ámbito de los Registros de 
la propiedad, mercantiles y de bienes muebles donde excepcionalmente sí incide la 
reanudación de los plazos administrativos.

En concreto, la Resolución de 15 de marzo de 2020, en su regla cuarta, dejó en 
suspenso el plazo de quince días naturales para presentar instancias de participación en el 
concurso convocado por Resolución de 2 de marzo de 2020, ordenando su reanudación una 
vez que pierda vigencia el Real Decreto 463/2020 o las prórrogas del mismo.

También se entiende aplicable el levantamiento de la suspensión de los plazos 
administrativos a las notificaciones y cómputo de los plazos en la solicitud de calificación 
sustitutoria y en el recurso contra la calificación de los registradores de la propiedad, 
mercantiles y de bienes muebles, pues, aunque es un procedimiento especial, 
supletoriamente es aplicable la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (cfr. artículo 322 Ley Hipotecaria).

No se considera que ocurra lo mismo en relación con las notificaciones en 
procedimientos registrales en los que la Ley Hipotecaria no invoca supletoriamente la 
aplicación de la legislación administrativa.

El Real Decreto-ley 19/2020, de 26 de mayo, da nueva redacción al apartado tercero del 
artículo 40 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, estableciendo que:

«La obligación de formular las cuentas anuales, ordinarias o abreviadas, individuales o 
consolidadas, en el plazo de tres meses a contar desde el cierre del ejercicio social que 
incumbe al órgano de gobierno o administración de una persona jurídica y, cuando fuere 
legalmente exigible, el informe de gestión y demás documentos exigibles según la legislación 
de sociedades, queda suspendida hasta el 1 de junio de 2020, reanudándose de nuevo por 
otros tres meses a contar desde esa fecha. No obstante lo anterior, será válida la 
formulación de las cuentas que realice el órgano de gobierno o administración de una 
persona jurídica durante el estado de alarma pudiendo igualmente realizar su verificación 
contable dentro del plazo legalmente previsto o acogiéndose a la prórroga prevista en el 
apartado siguiente.»

El desplazamiento del periodo contable producido a consecuencia de la declaración del 
estado de alarma en las sociedades de capital tiene una importante consecuencia en el 
derecho del socio minoritario a solicitar la verificación de las cuentas anuales. La Ley 
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computa el plazo ordinario para solicitar el nombramiento de auditor del registrador a petición 
de socio minoritario en tres meses «a contar desde la fecha de cierre del ejercicio».

Habida cuenta de que como consecuencia de la legislación COVID-19 se ha producido 
un desplazamiento a partir del 1 de junio de 2020 de todo el ciclo contable (formulación, 
legalización, verificación, auditoría, depósito y cierre registral) y, muy en particular, del propio 
plazo para formular/reformular cuentas, conviene entender que el plazo de tres meses para 
solicitar auditor ex artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital debe contarse desde el 
1 de junio de 2020, de suerte que acabe cuando acaba el plazo para formular cuentas, sin 
que sea relevante el plazo que hubiera trascurrido desde el cierre del ejercicio hasta la 
declaración del estado de alarma.

Abona esta solución el criterio seguido por este centro directivo para la legalización de 
libros y muy especialmente que la norma que se trata de aplicar reconoce un derecho de 
minoría y la solución adoptada es la más tuitiva de los derechos del socio: no tiene sentido 
que los administradores cuenten con un plazo mayor para formular o incluso revisar o 
reformular cuentas, mientras que el minoritario disponga de pocos días desde el 1 de junio 
para instar el nombramiento de auditor para verificarlas.

En consecuencia, esta Dirección General, para aclarar estos extremos, acuerda:

Primero.  
Se mantiene la convocatoria del concurso ordinario de traslados en Registros convocado 

por Resolución de este centro directivo de 2 de marzo de 2020 (BOE de 9 de marzo).

Segundo.  
El plazo de presentación de instancias proseguirá a partir del día 1 de junio de 2020 en 

el punto en el que se encontraba, sin reiniciarse de nuevo el cómputo de los plazos.

Tercero.  
Conforme al artículo 498 del Reglamento Hipotecario, quienes hayan presentado su 

instancia no podrán desistir de la misma.

Cuarto.  
A efectos de determinar la duración que resta del indicado plazo, entre la fecha inicial 

prevista en la base tercera de la convocatoria (10 de marzo de 2020, día siguiente al de la 
publicación oficial, que tuvo lugar el 9 de marzo anterior) y la fecha de entrada en vigor de la 
disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo (el propio 14 de 
marzo), se considerarán transcurridos cuatro días. Los once restantes se contarán a partir 
del día 1 de junio de 2020, el cual formará parte del plazo a efectos del cómputo de este.

Quinto.  
En las solicitudes de calificación sustitutoria y en los recursos contra la calificación 

registral, si esta no hubiese sido notificada al interesado, el plazo de diez días establecido al 
efecto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se computará a partir del 1 de junio 
de 2020.

Sexto.  
Si la calificación negativa hubiese sido notificada al interesado antes de la entrada en 

vigor del estado de alarma, los plazos para solicitar calificación sustitutoria o para interponer 
recurso ante esta Dirección General, previstos respectivamente, en los artículos 19 bis, 
párrafo 4.º, regla 1.ª; 326, párrafo 2.º, de la Ley Hipotecaria, que hubiesen quedado 
suspendidos por aplicación de lo establecido en la disposición adicional tercera del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se reanudarán a partir del 1 de junio de 2020.
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Séptimo.  
Si la calificación negativa hubiese sido notificada al interesado durante el estado de 

alarma, los plazos para solicitar la calificación sustitutoria y para interponer recurso ante esta 
Dirección General, de conformidad con lo dispuesto, respectivamente, en los artículos 19 bis, 
párrafo 4.º, regla 1.ª, y 326, párrafo 2.º, de la Ley Hipotecaria, se computarán a partir del 1 
de junio de 2020.

Octavo.  
Si notificada la calificación negativa durante el estado de alarma, hubiese sido objeto de 

recurso ante esta Dirección General, el plazo máximo para dictar y notificar la resolución 
establecido en el artículo 327, párrafo 9.º, de la Ley Hipotecaria se computará a partir del 1 
de junio de 2020.

Noveno.  
El cómputo de los plazos señalados en meses, iniciados antes de la entrada en vigor del 

estado de alarma y que hubiesen quedado suspendidos en virtud de la disposición adicional 
tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se reanudará el día 1 de junio de 2020.

Décimo.  
Una vez determinado, conforme al artículo 30.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el que habría sido 
día final de los plazos señalados en meses si no hubieran sido suspendidos, se añadirá, sin 
solución de continuidad, el número de días que hubiese durado la suspensión y al último día 
que resulte se le aplicará, en su caso, lo dispuesto en el artículo 30.5 de la citada ley.

Undécimo.  
El cómputo de los plazos de caducidad de los asientos registrales que hubiesen quedado 

suspendidos en virtud de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, es decir, asientos de presentación, anotaciones preventivas, menciones, notas 
marginales y de cualesquiera otros asientos registrales susceptibles de cancelación por el 
transcurso del tiempo, seguirá en suspenso hasta el levantamiento de la suspensión en este 
ámbito. Lo mismo ocurrirá en relación con los plazos para formular alegaciones en los 
expedientes del artículo 199 de la Ley Hipotecaria y demás procedimientos registrales.

Duodécimo.  
El cómputo del plazo señalado en el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital 

para que el socio solicite del registrador la designación de un auditor que verifique las 
cuentas anuales de la sociedad se extenderá hasta el final del plazo establecido para su 
formulación en el artículo 40.3 del Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo.

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 195  Levantamiento de la suspensión de plazos administrativos

– 2088 –



§ 196

Resolución de 28 de mayo de 2020, de la Secretaría General de 
Pesca, por la que se publican precios de activación para el año 2020, 
del mecanismo de almacenamiento previsto en la organización 
común de mercados en el sector de los productos de la pesca y de la 

acuicultura

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 153, de 30 de mayo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-5477

Téngase en cuenta que esta Resolución es aplicable durante el año 2020, por lo que debe entenderse que ha 
perdido su vigencia.

Como consecuencia de la crisis del COVID-19, ha sido publicado el Reglamento (UE) 
2020/560 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de abril de 2020 por el que se 
modifican los Reglamentos (UE) n.º 508/2014 y (UE) n.º 1379/2013 en relación con medidas 
específicas para atenuar el impacto del brote de COVID-19 en el sector de la pesca y la 
acuicultura, al objeto de que las organizaciones de productores puedan recibir apoyo 
financiero por la aplicación del almacenamiento durante el período del 1 de febrero al 31 de 
diciembre de 2020.

El artículo 31.4 del Reglamento de la OCM, establece que los Estados miembros, previo 
examen de las propuestas de las organizaciones de productores reconocidas en sus 
respectivos territorios, determinarán los precios de activación que deberán aplicar las 
organizaciones de productores en el caso de utilizar el mecanismo de almacenamiento 
previsto en su artículo 30.

La presente Resolución procede a establecer nuevos precios complementarios a la 
Resolución de 23 de abril de 2020, de la Secretaría General de Pesca, por la que se 
publican los precios de activación y los costes técnicos y financieros para 2020, del 
mecanismo de almacenamiento previsto en la organización común de mercados en el sector 
de los productos de la pesca y de la acuicultura y a la Resolución de 4 de mayo de 2020, de 
la Secretaría General de Pesca, por la que se publican precios de activación para el año 
2020, del mecanismo de almacenamiento previsto en la organización común de mercados 
en el sector de los productos de la pesca y de la acuicultura, financiado por el Fondo 
Europeo Marítimo y de Pesca y por la que se modifica la Resolución de 23 de abril de la 
Secretaría General de Pesca, por la que se publican los precios de activación y los costes 
técnicos y financieros para 2020, del mecanismo de almacenamiento previsto en la 
organización común de mercados en el sector de los productos de la pesca y de la 
acuicultura.
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Esta Secretaría General de Pesca, una vez oído al sector interesado, resuelve:

Primero.  
Publicar como anexo I de la presente Resolución, determinados precios de activación 

aplicables a cada especie por peso, según corresponda en virtud de lo previsto en el anexo II 
de Reglamento (CE) 2406/96, de 26 de noviembre de 1996, por el que se establecen normas 
comunes de comercialización para determinados productos pesqueros.

Segundo.  
Los precios de activación serán de aplicación por las organizaciones de productores 

pesqueros reconocidas en España durante el año 2020 expresados en euros por kilogramo 
(€/Kg).

En el caso de las especies no desglosadas por tallas, los precios se entenderán para 
todas las tallas comerciales.

Tercero.  
La presente Resolución surtirá efectos desde el 28 de mayo de 2020.

ANEXO I

Conservación Denominación comercial especies
(medidas urgentes COVID-19)

Denominación 
Científica

Código Nomenclatura 
Combinada 2020 Código FAO TALLA Presentación

Precios de activación 
2020

(euros por kilogramo)

Congelado. Gamba o gamba blanca o gamba de altura. Parapenaeus 
longirostris. 0306 17 91 DPS – Entero. 4,59

ANEXO II
A) Costes técnicos: se incluyen mano de obra, energía, transporte y otros costes 

derivados.
Congelación: 263 euros por tonelada y mes.
Salazón: 515 euros por tonelada y mes.
Desecado: 410 euros por tonelada y mes.
Marinado: 463 euros por tonelada y mes.
Cocción y pasteurización: 683 euros por tonelada y mes.
B) Costes financieros: se fijará una cantidad a tanto alzado de 10 euros por tonelada y 

mes.
Total costes:
Congelación: 273 euros por tonelada y mes.
Salazón: 525 euros por tonelada y mes.
Desecado: 420 euros por tonelada y mes.
Marinado: 473 euros por tonelada y mes.
Cocción y pasteurización: 693 euros por tonelada y mes.
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§ 197

Resolución de 19 de mayo de 2020, de la Dirección General de la 
Marina Mercante, por la que se acuerda la continuación en la 
tramitación de los procedimientos administrativos para el 
otorgamiento de exenciones de la obligatoriedad de utilización del 
servicio portuario de practicaje, en aplicación del apartado 4 de la 
disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de 

la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 155, de 2 de junio de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-5592

Téngase en cuenta que, una vez acordada la continuación de la tramitación de los procedimientos 
administrativos prevista en la presente Resolución, debe entenderse agotada su vigencia.

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, establece, en su 
disposición adicional tercera, la suspensión de términos e interrupción de plazos para la 
tramitación de los procedimientos de las entidades del sector público.

No obstante, en los apartados 3 y 4 de la citada disposición se reconoce la posibilidad 
de, respectivamente, acordar de forma motivada «las medidas de ordenación e instrucción 
estrictamente necesarias para evitar perjuicios graves en los derechos e intereses del 
interesado en el procedimiento y siempre que éste manifieste su conformidad, o cuando el 
interesado manifieste su conformidad con que no se suspenda el plazo» y «la continuación 
de aquellos procedimientos administrativos que vengan referidos a situaciones 
estrechamente vinculadas a los hechos justificativos del estado de alarma, o que sean 
indispensables para la protección del interés general o para el funcionamiento básico de los 
servicios».

Precisamente, la protección del interés general y el funcionamiento básico de los 
servicios justifica la continuación en la tramitación de los procedimientos para el 
otorgamiento de las exenciones a la obligatoriedad de la utilización del servicio portuario de 
practicaje, previstos en la Orden FOM/1621/2002, de 20 de junio, por la que se regulan las 
condiciones para el otorgamiento de exenciones al servicio portuario de practicaje, en 
relación con el artículo 9 del Reglamento General de Practicaje, aprobado por el Real 
Decreto 393/1996, de 1 de marzo.
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La suspensión de la tramitación de estos procedimientos podría acarrear graves 
perjuicios en los derechos e intereses del capitán solicitante, así como incidir en la 
normalidad del tráfico marítimo, que no puede verse paralizado por las vicisitudes que 
experimenta la actividad de practicaje durante la vigencia del estado de alarma. Además, 
estos perjuicios no serían solo para el interesado que solicita la exención, sino también el 
funcionamiento normal de la actividad del transporte marítimo de mercancías y pasajeros, 
servicio esencial para asegurar el abastecimiento de la población y garantizar la circulación 
de las personas cuando sea justificada, de conformidad con el propio Real decreto 463/2020, 
de 14 de marzo.

A mayor abundamiento, y sin prejuzgar el sentido de la resolución de otorgamiento de la 
exención, las que fueren favorables resultarían coadyuvantes con las medidas excepcionales 
que se han adoptado durante la vigencia del estado de alarma para impedir la propagación 
del coronavirus SARS-CoV-2 y detener la progresión de la enfermedad COVID-19, en la 
medida que se evita el contacto interpersonal entre los miembros de la tripulación de los 
buques y los prácticos que atienden el servicio de practicaje.

En suma, la continuación de la tramitación de los procedimientos para otorgar 
exenciones al servicio portuario de practicaje no significa menoscabo en la protección de la 
salud pública, fuera de protegerse los derechos e intereses de los interesados en obtener 
dichas exenciones.

Por último, la disposición final primera de la Orden TMA/258/2020, de 19 de marzo, por 
la que se dictan disposiciones respecto de los títulos administrativos y las actividades 
inspectoras de la Administración marítima, al amparo del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, habilita al Director General de la Marina Mercante a impartir instrucciones y órdenes 
de servicio a los órganos y Unidades dependientes sobre las actividades inherentes a las 
funciones que se tengan atribuidas y que, no estando previstas en dicha orden, sean 
precisas para organizar las tareas indispensables en materia de ordenación de la 
navegación marítima y de la flota civil durante la vigencia del estado de alarma.

Por todo ello, resuelvo:

Primero.  Continuación en la tramitación de los procedimientos.
Acordar la continuación de la tramitación de los procedimientos administrativos para el 

otorgamiento de exenciones de la obligatoriedad de utilización del servicio portuario de 
practicaje, previsto en la Orden FOM/1621/2002, de 20 de junio.

Segundo.  Publicidad.
Publicar la presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado» en la forma y a los 

efectos que determina el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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§ 198

Orden APA/508/2020, de 5 de junio, por la que, como consecuencia 
de la aplicación del estado de alarma declarado por el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, se adecúan ciertas condiciones y plazos 
previstos en el Real Decreto 169/2018, de 23 de marzo, por el que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
a la ejecución de proyectos de innovación de interés general por 
grupos operativos de la Asociación Europea para la Innovación en 

materia de productividad y sostenibilidad agrícolas

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 162, de 9 de junio de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-5835

El Real Decreto 169/2018, de 23 de marzo, establece las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones a la ejecución de proyectos de innovación de interés general por 
grupos operativos de la Asociación Europea para la Innovación en materia de productividad 
y sostenibilidad agrícolas. El citado real decreto ha sido modificado por la disposición final 
primera del Real Decreto 146/2019, de 15 de marzo, y la disposición final primera del Real 
Decreto 137/2020, de 28 de enero.

La disposición final primera del Real Decreto 169/2018, de 23 de marzo, faculta al 
Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación para dictar cuantas disposiciones sean 
necesarias para el desarrollo del Real Decreto, así como para la modificación y adaptación 
de las bases reguladoras resultante del seguimiento de la ejecución del régimen de ayudas, 
por motivos de complejidad técnica o para optimizar el cumplimiento de las finalidades 
propuestas en la norma matriz.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación ha publicado hasta la fecha 2 
convocatorias de ayudas para la concesión de subvenciones a la ejecución de proyectos de 
innovación de interés general por grupos operativos de la Asociación Europea para la 
Innovación en materia de productividad y sostenibilidad agrícolas (AEI-Agri), en el marco del 
Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020, en los años 2018 y 2019, por 
resoluciones del Fondo Español de Garantía Agraria, O. A. (FEGA) de 18 de junio de 2018 y 
de 26 de febrero de 2019, respectivamente.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (a través del FEGA), ha concedido 
ayudas a la ejecución de un total de 69 proyectos innovadores, por las Resoluciones de 16 
de abril de 2019 y de 13 de marzo de 2020, de concesión de ayudas para la ejecución de 
proyectos de innovación de interés general por grupos operativos de la AEI-Agri, en el marco 
del Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020, para el año 2018 y 2019 
respectivamente.

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

– 2093 –



En el escenario actual de estado de alarma declarado a través del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, es posible que algunas actividades de los 
proyectos innovadores que están en marcha en el marco de las subvenciones concedidas, o 
incluso el desarrollo de los procesos de innovación previstos, se vean gravemente afectados 
y sea necesario adaptar o modificar los procesos y/o los cronogramas de las actuaciones, 
para poder alcanzar los objetivos establecidos y evitar que los solicitantes se vean 
perjudicados por la imposibilidad de finalizar las actuaciones debido a las medidas 
adoptadas durante el estado de alarma.

El artículo 19 del Real Decreto 169/2018, de 23 de marzo, regula las modificaciones de 
la resolución de otorgamiento de la subvención, estableciendo cuándo procede solicitar 
dichas modificaciones, en qué condiciones y plazos y qué modificaciones no están 
permitidas.

Este artículo, en su apartado 3, establece un plazo para solicitar las modificaciones de 
como máximo hasta tres meses antes de la fecha límite de las solicitudes de pago. En el 
apartado 4 letra b) prohíbe las modificaciones que supongan el incumplimiento de alguna 
condición establecida en las bases reguladoras, de alguna condición de subvencionabilidad, 
o la reducción de la valoración otorgada por la Comisión de Valoración.

En este sentido, una de las condiciones de subvencionabilidad es el cumplimiento de los 
umbrales por cada tipo de gasto que se establecen en el artículo 9 en su apartado 4.

En el apartado 4 letra c) prohíbe la modificación de la agrupación de solicitantes salvo 
por razones de fuerza mayor equivalentes a la disolución o desaparición de un miembro.

Por último, en el apartado 4 letra d) se prohíbe las modificaciones de la resolución de 
otorgamiento de la subvención, cuando ello suponga el incremento de la subvención total 
otorgada o de alguna de sus anualidades comprometidas.

Ante la situación excepcional y sin precedentes generada por la crisis sanitaria, se 
procede a la modificación de dicha prohibición, para posibilitar que las agrupaciones 
beneficiarias de las ayudas convocadas por resolución de 26 de febrero de 2019, del FEGA 
O.A., para la ejecución de proyectos de innovación de interés general por grupos operativos 
de la AEI-Agri, en el marco del Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020, para el 
año 2019, puedan solicitar modificaciones de sus proyectos que impliquen el trasvase de 
parte de la subvención concedida para la anualidad 2020, correspondiente a actuaciones del 
primer periodo de ejecución del proyecto, a la anualidad 2021, siempre que no se incremente 
la subvención total otorgada y que puedan justificar la imposibilidad de realizar la actividad 
subvencionada en el plazo previsto debido a la vigencia del estado de alarma incluso si el 
plazo que reste tras su finalización resulta insuficiente para la realización de la actividad 
subvencionada.

Con el objetivo de flexibilizar la ejecución, debido a que los gastos de desplazamientos, 
alojamiento y manutención de los miembros de la agrupación beneficiaria de los tres bloques 
de gasto (costes de funcionamiento de cooperación, costes directos de ejecución del 
proyecto y costes de actividades de divulgación del proyecto innovador) se ven 
especialmente afectados por las condiciones impuestas por el estado de alarma, y sobre 
todo, los gastos ligados a la divulgación, como alquiler de espacios u otros servicios de 
divulgación, se modifica la aplicación de los umbrales previstos en el artículo 9 apartado 4, 
sobre el gasto total concedido en lugar de sobre el gasto total elegible, con el fin de permitir 
la correcta adecuación de la estructura y finalidad de las previsiones normativas a la realidad 
derivada de la epidemia.

Además, muchos de los miembros beneficiarios de estas ayudas son pymes y corren el 
riesgo de entrar en declaración de concurso de acreedores, por causas imputables a esta 
situación, lo que podría conllevar a la desaparición de miembros de la agrupación 
beneficiaria. Con la aprobación de esta orden se permitiría la modificación de la agrupación 
de beneficiarios, siempre y cuando se pudiera demostrar que la desaparición del miembro se 
debe al COVID-19.

Por otra parte, en lo que afecta a la presente línea de subvención, y con la intención de 
simplificar el cálculo de los costes del personal propio por parte del administrado, de acuerdo 
con la posibilidad contemplada en el artículo 68 bis del Reglamento (UE) n.º 1303/2013, de 
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17 de diciembre, debe corregirse la redacción de los artículos 9.8 y 17.6.c), en lo que se 
refiere a los costes directos de personal.

La disposición final primera del Real Decreto 169/2018, de 23 de marzo, faculta al 
Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación para dictar cuantas disposiciones sean 
necesarias para el desarrollo del real decreto, así como para la modificación y adaptación de 
las bases reguladoras resultante del seguimiento de la ejecución del régimen de ayudas, por 
motivos de complejidad técnica o para optimizar el cumplimiento de las finalidades 
propuestas en la norma matriz, entre otras cosas modificar los plazos que se establecen en 
el referido real decreto, habilitación en virtud de la cual se aprueba la presente orden.

Esta orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución, 
que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica.

En su elaboración se han observado los principios de buena regulación previstos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Los principios de necesidad y eficacia puesto que la norma 
resulta el instrumento más indicado para los intereses que se persiguen, en concreto, ofrecer 
medidas de flexibilización de la aplicación de alguna de las disposiciones aprobadas en el 
Real Decreto 169/2018, de 23 de marzo, para dar solución a la grave situación generada por 
el decreto del estado de alarma a los beneficiarios de estas ayudas, que afecta a la 
ejecución de las actividades y por tanto al cumplimiento de los objetivos previstos y de la 
finalidad de la subvención; el principio de proporcionalidad ya que contiene la regulación 
imprescindible para atender a las necesidades coyunturales que se pretenden cubrir, y no 
impone nuevas obligaciones a los beneficiarios, ni restricciones; y el principio de seguridad 
jurídica ya que es coherente con el resto del ordenamiento jurídico nacional y de la Unión 
Europea y sigue el modelo ya empleado en anteriores ocasiones. Por lo demás, la norma es 
coherente con los principios de eficiencia, en tanto asegura la máxima eficacia de sus 
postulados con los menores costes posibles inherentes a su aplicación al servirse de la 
infraestructura estatal ya creada para estos fines, y transparencia al haberse garantizado 
una amplia participación pública en su tramitación.

En la elaboración de esta disposición se ha consultado a las comunidades autónomas y 
entidades representativas de los sectores afectados y se ha sometido a informe de la 
Intervención Delegada y de la Abogacía del Estado del Departamento, de acuerdo con el 
artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En su virtud, con la aprobación previa de la Ministra de Política Territorial y Función 
Pública, dispongo:

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.
Las disposiciones de esta orden serán de aplicación a las modificaciones de la 

resolución de otorgamiento de la subvención de los proyectos innovadores beneficiarios de 
las ayudas convocadas por las resoluciones del Fondo Español de Garantía Agraria, O. A. 
(FEGA) de 18 de junio de 2018, y de 26 de febrero de 2019, para la ejecución de proyectos 
de innovación de interés general por grupos operativos de la Asociación Europea para la 
Innovación en materia de productividad y sostenibilidad agrícolas (AEI-Agri), en el marco del 
Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020, para el año 2018 y 2019 
respectivamente, excepto lo previsto en el apartado dos del artículo segundo sobre 
modificaciones con reajuste de anualidades que sólo será de aplicación a los proyectos 
beneficiarios de las ayudas convocadas en el año 2019.

La disposición final primera será de aplicación desde la entrada en vigor de esta orden 
ministerial, para todas las subvenciones concedidas al amparo de las mencionadas 
convocatorias en el marco del Real Decreto 169/2018, de 23 de marzo.

Artículo 2.  Aplicación excepcional del artículo 19 del Real Decreto 169/2018, de 23 de 
marzo sobre modificaciones de la resolución de otorgamiento de la subvención.

1. Con efectos a partir de la fecha de declaración del estado de alarma y hasta 31 de 
diciembre de 2020, se exceptúa a los beneficiarios de las ayudas reguladas en el citado real 
decreto de la prohibición establecida en el artículo 19 apartado 4 letra c), de modificar la 
resolución de concesión a solicitud del beneficiario que suponga la modificación de la 
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agrupación de solicitantes, siempre y cuando se cumplan las siguientes condiciones de 
modo acumulativo:

a) Que la agrupación beneficiaria pueda demostrar, a satisfacción de la autoridad 
competente, que debido a la concurrencia de factores imprevistos y de fuerza mayor 
derivados de la situación excepcional generada por la aplicación del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, uno o varios miembros han desaparecido o se ha 
disuelto, o ha tenido que suspender sus actividades, siendo imprescindible la substitución de 
ese miembro por otro miembro que permita, en atención a sus características, poder 
continuar las actividades del proyecto y alcanzar sus objetivos. A estos efectos, se 
considerará en todo caso que son motivos de fuerza mayor la declaración de concurso de 
acreedores o la imposibilidad material de llevar a cabo las funciones previstas por 
expedientes de regulación de empleo o expedientes de regulación temporal de empleo, 
cuando, en cualquiera de esos tres casos, la situación derive de la declaración del estado de 
alarma.

b) El nuevo miembro propuesto deberá tener un perfil y rol equivalente al que vaya a 
substituir y deberá aportar, al menos, el mismo valor que el original al grupo operativo. Se 
deberá acreditar el cumplimiento de todos los requisitos exigibles en la normativa al 
beneficiario. Será necesario la aportación de toda la documentación administrativa prevista 
en las bases reguladoras y en la convocatoria del nuevo miembro, así como la firma de un 
nuevo documento vinculante en el que se concreten los nuevos compromisos y obligaciones 
que adquieren entre sí para la ejecución de las actuaciones subvencionadas.

c) Cuando no sea posible substituir el miembro que abandona la agrupación beneficiaria 
por otro de perfil y rol equivalente, las actividades podrán ser asumidas por otros miembros 
de la agrupación beneficiaria, para lo que se tramitará la modificación correspondiente, 
realizando los ajustes de gastos y compensaciones entre miembros y categorías de gasto 
dentro de los límites que permite la convocatoria.

2. Con efectos a partir de la fecha de declaración del estado de alarma y hasta 31 de 
diciembre de 2020 se exceptúa a los beneficiarios de las ayudas reguladas en el citado real 
decreto de la prohibición establecida en el artículo 19 apartado 4 letra d), de modificar la 
resolución de concesión a solicitud del beneficiario que suponga el incremento de alguna de 
sus anualidades comprometidas, siempre y cuando se cumplan las siguientes condiciones 
de modo acumulativo:

a) La agrupación beneficiaria pueda demostrar, a satisfacción de la autoridad 
competente, que debido a la concurrencia de factores imprevistos y de fuerza mayor, 
derivados de la situación excepcional generada por la aplicación del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, alguna de las actividades o elementos del proyecto o el desarrollo del 
proceso de innovación previsto se han visto gravemente afectados, no pudiéndose ejecutar 
dentro del primer periodo de ejecución, pero que se podrían realizar con cargo al segundo 
periodo de ejecución, tras adaptar y modificar dicho proceso o el programa de actuaciones, 
con el objetivo de poder alcanzar los objetivos previstos.

b) La modificación propuesta no podrá suponer un incremento de la subvención total 
otorgada a la agrupación beneficiaria.

c) La modificación solicitada deberá cumplir con el resto de condiciones establecidas en 
el artículo 19 del Real Decreto 169/2018, de 23 de marzo.

d) La aprobación de modificaciones que supongan un reajuste de anualidades de la 
subvención concedida queda supeditada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en 
las correspondientes anualidades presupuestarias, que se computan desde el 1 de enero al 
31 de diciembre de cada año.

3. El plazo para presentar las modificaciones reguladas en el artículo 19 del Real 
Decreto 169/2018, de 23 de marzo, se realizará con, al menos, una antelación de tres meses 
antes de la fecha límite para la presentación de las solicitudes de pago.
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Artículo 3.  Aplicación de los límites máximos y mínimos por tipo de gasto establecidos en el 
apartado cuarto del artículo 9 del Real Decreto 169/2018, de 23 de marzo.

A los efectos de dar por cumplida la justificación de los límites máximos por tipo de gasto 
establecidos en el apartado cuarto del artículo 9 del Real Decreto 169/2018, de 23 de marzo, 
tales porcentajes se aplicarán sobre el gasto total concedido.

No se sancionará mediante aplicación de límites mínimos, siempre que el beneficiario 
pueda justificar que los incumplimientos obedecen a causas de fuerza mayor.

Disposición transitoria.  Retroactividad.
Lo dispuesto en los artículos 2 y 3 de esta orden será de aplicación a todas las 

modificaciones de otorgamiento de la subvención presentadas desde la fecha de entrada en 
vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y hasta tres meses antes 
de la fecha límite para presentar la solicitud de pago, ante la imposibilidad de ejecutar el 
proyecto en las condiciones iniciales aprobadas por causas imputables a la declaración del 
citado estado de alarma.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 169/2018, de 23 de marzo, por el 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a la ejecución 
de proyectos de innovación de interés general por grupos operativos de la Asociación 
Europea para la Innovación en materia de productividad y sostenibilidad agrícolas.

Uno. Se añade el siguiente párrafo al artículo 9.8:
«Los costes de personal propio se determinarán mediante la aplicación de una 

tarifa horaria resultante de dividir los últimos costes salariales brutos anuales 
documentados, en el caso de las personas que trabajan a tiempo completo, o 
prorrateados, en el caso de las personas que trabajan a tiempo parcial, entre 1.720 
horas, todo ello de acuerdo con la posibilidad contemplada en el artículo 68 bis del 
Reglamento (UE) n.º 1303/2013, de 17 de diciembre.»

Dos. Se modifica la letra c) del apartado 6 del artículo 17, que queda redactada como 
sigue:

«c) Facturas y justificantes de pago correspondientes. Respecto a los gastos de 
personal, se justificarán mediante la presentación de las nóminas del personal propio y 
documentos de Relación Nominal de Trabajadores (RNT) y Relación de Liquidación de 
Cotizaciones (RLC), junto a sus comprobantes de pago correspondientes al año 
anterior al de la realización de las actuaciones en cuestión, así como otros gastos 
originados por el trabajador a la empresa durante el ejercicio de las actividades 
subvencionadas. Así mismo, en el supuesto de adquisición de bienes inmuebles 
además de la factura se justificarán con un certificado de tasador independiente 
debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial.»

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
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§ 199

Resolución de 3 de junio de 2020, de la Secretaría de Estado de 
Derechos Sociales, por la que se publican diversas medidas que 
afectan a las actividades de juego de la ONCE, como consecuencia 
de la aprobación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el 
que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 

crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19

Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
«BOE» núm. 170, de 18 de junio de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-6405

Téngase en cuenta que el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, finalizó 
a las 00:00 horas del día 21 de junio de 2020, por lo que debe entenderse que esta norma ha perdido su 
vigencia.

En base en lo establecido en la disposición adicional tercera de la Ley 5/2011, de 29 de 
marzo de Economía Social, que declara a la Organización Nacional de Ciegos Españoles 
(ONCE) como organización singular de economía social, la ONCE es una Corporación de 
Derecho Público de carácter social; que se rige por su normativa específica propia y que, 
para la financiación de sus fines sociales, goza de un conjunto de autorizaciones públicas en 
materia de juego.

Asimismo, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación 
del juego, las loterías de ámbito estatal han quedado reservadas a los operadores que se 
designan por la propia ley, lo que se ha materializado en su disposición adicional primera, 
que designa a la ONCE como uno de los dos operadores que pueden comercializar 
productos de loterías de ámbito estatal.

En esta materia, las actuaciones de la Organización deben ajustarse a las prescripciones 
del ordenamiento vigente, representado por la disposición adicional vigésima de la Ley 
46/1985, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1986, modificada 
por la disposición adicional cuarta de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y del orden social; por las disposiciones adicionales primera y 
segunda de la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego; por el Acuerdo General 
entre el Gobierno de la Nación y la ONCE en materia de cooperación, solidaridad y 
competitividad para la estabilidad de futuro de la ONCE para el período 2012-2021, 
aprobado por el Consejo de Ministros con fecha 18 de noviembre de 2011 y modificado 
mediante las Revisiones parciales aprobadas por el Consejo de Ministros el 25 de octubre de 
2013, el 1 de agosto de 2014, el 10 de julio de 2015 y el 18 de diciembre de 2015; por el 
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Real Decreto 1336/2005, de 11 de noviembre, por el que se autoriza a la ONCE la 
explotación de una lotería instantánea o presorteada, modificado por el Real Decreto 
1706/2011, de 18 de noviembre y por el Real Decreto 1152/2015, de 18 de diciembre; y por 
el Real Decreto 358/1991, de 15 de marzo, de Reordenación de la ONCE, así como por sus 
vigentes Estatutos, publicados por Orden SCB/1240/2019, del Ministerio de Sanidad, 
Consumo y Bienestar Social, de 18 de diciembre de 2019.

De acuerdo a lo establecido en la normativa anterior, el Pleno del Consejo de 
Protectorado aprobó en su reunión de 17 de diciembre de 2018 los «Procedimientos y 
Criterios de Control comunes a las tres modalidades de lotería de las que es titular la 
ONCE», los «Procedimientos y Criterios de control de la modalidad de lotería denominada 
«Juego Activo de la ONCE» y los «Procedimientos y Criterios de control de la modalidad de 
lotería denominada «Lotería instantánea de boletos de la ONCE».

Conforme al referido marco de ordenación, la ONCE debe comunicar con antelación 
suficiente las condiciones de todas sus modalidades de lotería autorizadas al Consejo de 
Protectorado, como órgano al que corresponde el Protectorado del Estado sobre la 
Organización, para su conocimiento y verificación de que se cumplen los términos de la 
concesión estatal y demás normativa de general aplicación, así como para su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» como garantía de los consumidores. Igualmente, la ONCE 
debe comunicar al Consejo de Protectorado las modificaciones de los Reglamentos 
reguladores de sus diferentes modalidades y productos de lotería, para su conocimiento y 
verificación de su conformidad a las normas de ordenación, antes mencionadas, 
procediendo a su publicación en el Boletín Oficial del Estado, como garantía de los 
consumidores.

En cumplimiento de las anteriores previsiones, la Comisión Permanente del Consejo de 
Protectorado ha verificado en su reunión extraordinaria celebrada el 26 de mayo de 2020, 
que los siguientes Acuerdos de la Comisión Ejecutiva Permanente del Consejo General de la 
ONCE, que se acompañan como anexos 1, 2 y 3 a la presente Resolución; se ajustan a la 
normativa particular y de general aplicación y a los procedimientos y criterios de control en 
vigor:

– Acuerdo CEP.11(E)/2020-1.1, de 22 de mayo, de la Comisión Ejecutiva Permanente 
del Consejo General de la ONCE «Toma de conocimiento y ratificación de la Resolución 
52/2020 del Director General de la ONCE» relativa al reinicio de los sorteos de los productos 
de la modalidad de lotería denominada «Juego Activo de la ONCE» y la reactivación de las 
actividades operativas y comerciales de la venta de algunos productos de lotería por el 
Canal Físico Complementario y en la página Web oficial de juego de la ONCE de 2020 
(Anexo 1).

– Acuerdo CEP.11(E)/2020-1.3, de 22 de mayo, de la Comisión Ejecutiva Permanente 
del Consejo General de la ONCE, «Toma de conocimiento y ratificación de la Resolución 
54/2020 del Director General de la ONCE», relativa el pago de los premios no caducados 
correspondientes a los sorteos de los productos de la modalidad de lotería denominada 
«Juego Activo de la ONCE» celebrados hasta el 15 de marzo de 2020, y el reembolso del 
precio de los boletos de productos de esta modalidad de lotería correspondientes a sorteos 
no celebrados desde el 16 de marzo de 2020 (Anexo 2).

– Acuerdo CEP.11(E)/2020-1.4, de 22 de mayo, de la Comisión Ejecutiva Permanente 
del Consejo General de la ONCE, «Toma de conocimiento y ratificación de la Resolución 
55/2020 del Director General de la ONCE», relativa las fechas de inicio de la 
comercialización y del primer sorteo del producto «Mi Día» de la modalidad de lotería 
denominada «Juego Activo de la ONCE» (Anexo 3).

En consecuencia, como garantía para los consumidores, procede dar publicidad a los 
mencionados Acuerdos.
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ANEXO 1
Acuerdo CEP.11(E)/2020-1.1, de 22 de mayo, de la Comisión Ejecutiva 
Permanente del Consejo General de la ONCE «Toma de conocimiento y 

ratificación de la Resolución 52/2020 del Director General de la ONCE»
«1.º El presente acuerdo se adopta en razón de la excepcional situación causada por la 

crisis del COVID-19 en la ONCE y en el marco del bloque de acuerdos aprobados por esta 
causa.

2.º Se toma conocimiento y se ratifica en todos sus extremos la resolución 52/2020 del 
Director General de la ONCE, que se adjunta como anexo, sobre el reinicio de los sorteos de 
los productos de la modalidad de lotería denominada "Juego Activo de la ONCE" y la 
reactivación de las actividades operativas y comerciales de la venta de algunos productos de 
lotería por el Canal Físico Complementario y en la página Web oficial de juego de la ONCE.

3.º Trasladar el presente acuerdo a la Comisión Permanente del Consejo de 
Protectorado para su conocimiento y efectos oportunos.»

ANEXO AL ACUERDO CEP.11(E)/2020-1.1, de 22 de mayo

Resolución Núm. 52/2020, del Director General de la ONCE, sobre el reinicio de los 
sorteos de los productos de la modalidad de lotería denominada «Juego Activo de la 
ONCE» y la reactivación de las actividades operativas y comerciales de la venta de 
algunos productos de lotería por el canal físico complementario y en la página web 

oficial de juego de la ONCE
«1.º Mediante Acuerdo CEP.9(E)/2020-1, de 14 de mayo, la Comisión Ejecutiva 

Permanente del Consejo General aprobó el Plan de reactivación de las actividades 
operativas y comerciales de la venta de productos de lotería por los canales principal y 
complementario, y de puesta en marcha de los sorteos del cupón y de juego activo, y 
asimismo facultó al Director General para la ejecución material y gestión de los asuntos 
operativos del citado Acuerdo, en los términos que se recogen en el mismo.

2.º La presente Resolución se adopta en ejercicio de las facultades conferidas al Director 
General en el Acuerdo CEP.9(E)/2020-1, de 14 de mayo.

3.º En consecuencia, en ejecución del referido Acuerdo, se adoptan las siguientes 
decisiones, todas ellas con efectos desde el lunes 25 de mayo de 2020, incluido:

a) Se reinicia la celebración de los tres sorteos diarios de los productos de la modalidad 
de lotería "Juego Activo de la ONCE" denominados "Super ONCE" y "Triplex de la ONCE".

b) Se reactiva la comercialización de los productos de la modalidad de lotería 
denominada "Juego Activo de la ONCE" en los establecimientos contemplados en el artículo 
2 de su Reglamento regulador (Canal Físico Complementario).

c) Se reactiva la comercialización de los productos de la modalidad de lotería 
denominada "Lotería Instantánea de Boletos de la ONCE" en soporte físico en los 
establecimientos contemplados en el artículo 5 de su Reglamento regulador (Canal Físico 
Complementario).

d) Se reactiva la comercialización de los productos de la modalidad de lotería "Juego 
Activo de la ONCE" denominados "Super ONCE" y "Triplex de la ONCE" en la página Web 
oficial de juego de la ONCE (www.juegosonce.es), así como el Servicio de Compras 
Automáticas regulado en las Condiciones del Contrato de Juego de la ONCE, en relación 
con todos los productos de dicha modalidad.

e) Se reactivan las opciones de compra para más de un sorteo para los productos de la 
modalidad de lotería denominada "Juego Activo de la ONCE" contempladas en su 
Reglamento regulador.

4.º Con efectos del lunes 25 de mayo de 2020, quedan sin efecto los apartados de las 
Resoluciones del Director General números 33/2020, de 15 de marzo, y 37/2020, de 20 de 
marzo, que resulten total o parcialmente modificados por las decisiones que se adoptan en la 
presente Resolución.

5.º Publicar la presente Resolución en la Web oficial de la ONCE (www.once.es) y en 
Web oficial de juego de la ONCE (www.juegosonce.es).
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6.º Dar cuenta de esta Resolución de forma urgente a la Comisión Ejecutiva Permanente 
del Consejo General, para su conocimiento y ratificación, y para su traslado a la Comisión 
Permanente del Consejo de Protectorado.»

ANEXO 2
Acuerdo CEP.11(E)/2020-1.3, de 22 de mayo, de la Comisión Ejecutiva 
Permanente del Consejo General de la ONCE, «Toma de conocimiento y 

ratificación de la Resolución 54/2020 del Director General de la ONCE»
«1.º El presente acuerdo se adopta en razón de la excepcional situación causada por la 

crisis del COVID-19 en la ONCE y en el marco del bloque de acuerdos aprobados por esta 
causa.

2.º Se toma conocimiento y se ratifica en todos sus extremos la resolución 54/2020 del 
Director General de la ONCE, que se adjunta como anexo, sobre el pago de los premios no 
caducados correspondientes a los sorteos de los productos de la modalidad de lotería 
denominada "Juego Activo de la ONCE" celebrados hasta el 15 de marzo de 2020, y el 
reembolso del precio de los boletos de productos de esta modalidad de lotería 
correspondientes a sorteos no celebrados desde el 16 de marzo de 2020.

3.º Trasladar el presente acuerdo a la Comisión Permanente del Consejo de 
Protectorado para su conocimiento y efectos oportunos.»

ANEXO AL ACUERDO CEP.11(E)/2020-1.3, de 22 de mayo

Resolución núm. 54/2020, del Director General de la ONCE, sobre el pago de los 
premios no caducados correspondientes a los sorteos de los productos de la 
modalidad de lotería denominada «Juego activo de la ONCE» celebrados hasta el 15 
de marzo de 2020 y el reembolso del precio de los boletos de productos de esta 
modalidad de lotería correspondientes a sorteos no celebrados desde el 16 de marzo 

de 2020
«1.º Mediante Acuerdo CEP.9(E)/2020-1, de 14 de mayo, la Comisión Ejecutiva 

Permanente del Consejo General aprobó el Plan de reactivación de las actividades 
operativas y comerciales de la venta de productos de lotería por los canales principal y 
complementario, y de puesta en marcha de los sorteos del cupón y de juego activo, y 
asimismo facultó al Director General para la ejecución material y gestión de los asuntos 
operativos del citado Acuerdo, en los términos que se recogen en el mismo.

2.º La presente Resolución se adopta en ejercicio de las facultades conferidas al Director 
General en el Acuerdo CEP.9(E)/2020-1, de 14 de mayo.

3.º En consecuencia, en ejecución del referido Acuerdo, se adoptan las siguientes 
decisiones, todas ellas con efectos desde el lunes 25 de mayo de 2020, incluido:

a) Los premios correspondientes a los sorteos de los productos de la modalidad de 
lotería "Juego Activo de la ONCE" celebrados hasta el día 15 de marzo de 2020, incluido, 
cuyo periodo de cobro no hubiera caducado a dicha fecha, se podrán presentar al cobro en 
los establecimientos contemplados en el artículo 2 de su Reglamento Regulador (Canal 
Físico Complementario) y en las entidades de crédito colaboradoras. El plazo para el cobro 
de dichos premios se extenderá hasta el 31 de julio de 2020.

b) El reembolso o el canje por otros productos de lotería del precio de los boletos 
correspondientes a los sorteos de productos de la modalidad de lotería denominada "Juego 
Activo de la ONCE" no celebrados desde el día 16 de marzo de 2020, incluido, se podrá 
solicitar en los establecimientos contemplados en el artículo 2 de su Reglamento regulador 
(Canal Físico Complementario). El plazo para el reembolso o el canje del precio se 
extenderá hasta el 31 de julio de 2020.

c) Los premios correspondientes a los boletos emitidos por Terminal Punto de Venta de 
los sorteos del producto de juego activo "Eurojackpot" celebrados desde el 20 de marzo 
hasta el 17 de abril de 2020, ambos incluidos, se podrán presentar al cobro en los 
establecimientos contemplados en el artículo 2 de su Reglamento Regulador (Canal Físico 
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Complementario) y en las entidades colaboradoras. El plazo para el cobro de dichos premios 
se extenderá hasta el 31 de julio de 2020.

d) Se procederá al pago de los premios de cualquier producto adquirido a través de la 
Web oficial de juego de la ONCE (www.juegosonce.es) correspondientes a los sorteos 
celebrados hasta el 15 de marzo de 2020, incluido, que estuvieran pendientes de pago a 
dicha fecha.

e) Se procederá al reembolso del precio de cualquier producto adquirido a través de la 
Web oficial de juego de la ONCE (www.juegosonce.es) correspondientes a sorteos no 
celebrados desde el 16 de marzo de 2020, incluido.

4.º A los premios de los sorteos de productos de la modalidad de lotería denominada 
"Juego Activo de la ONCE" celebrados desde el lunes 25 de mayo de 2020, incluído, les 
será de aplicación el período de caducidad contemplado en el artículo 23 de su Reglamento 
regulador.

5.º Con efectos del lunes 25 de mayo de 2020, quedan sin efecto los apartados de las 
Resoluciones del Director General números 33/2020, de 15 de marzo, y 37/2020, de 20 de 
marzo, que resulten total o parcialmente modificados por las decisiones que se adoptan en la 
presente Resolución.

6.º Publicar la presente Resolución en la Web oficial de la ONCE (www.once.es) y en 
Web oficial de juego de la ONCE (www.juegosonce.es).

7.º Dar cuenta de esta Resolución de forma urgente a la Comisión Ejecutiva Permanente 
del Consejo General, para su conocimiento y ratificación, y para su traslado a la Comisión 
Permanente del Consejo de Protectorado.»

ANEXO 3
Acuerdo CEP.11(E)/2020-1.4, de 22 de mayo, de la Comisión Ejecutiva 
Permanente del Consejo General de la ONCE, «Toma de conocimiento y 

ratificación de la Resolución 55/2020 del Director General de la ONCE»
«1.º El presente acuerdo se adopta en razón de la excepcional situación causada por la 

crisis del COVID-19 en la ONCE y en el marco del bloque de acuerdos aprobados por esta 
causa.

2.º Se toma conocimiento y se ratifica en todos sus extremos la resolución 55/2020 del 
Director General de la ONCE, que se adjunta como anexo, sobre las fechas de inicio de la 
comercialización y del primer sorteo del producto "Mi Día" de la modalidad de lotería 
denominada "Juego Activo de la ONCE".

3.º Trasladar el presente acuerdo a la Comisión Permanente del Consejo de 
Protectorado para su conocimiento y efectos oportunos.»

ANEXO AL ACUERDO CEP.11(E)/2020-1.4, de 22 de mayo

Resolución núm. 55/2020, del Director General de la ONCE, sobre las fechas de inicio 
de la comercialización y del primer sorteo del producto «Mi Día» de la modalidad de 

lotería denominada «Juego Activo de la ONCE»
1.º Debido a la situación de cese prácticamente total de la actividad de juego de la ONCE 

como consecuencia del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara del 
Estado de Alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, mediante Resolución número 39/2020, de 26 de marzo, el Director General de la 
ONCE suspendió la fecha de inicio de la comercialización del producto «Mi día» de la 
modalidad de lotería denominada «Juego Activo de la ONCE», prevista para el 11 de mayo 
de 2020, y la fecha del primer sorteo de este producto, prevista para el 14 de mayo de 2020, 
al no poder garantizarse que la comercialización de este producto pudiera iniciarse en las 
condiciones previstas y a fin de salvaguardar los derechos de los consumidores.

El producto «Mi día» fue aprobado mediante Acuerdo CEP.4/2020-3.3, de 19 de febrero, 
verificado por la Comisión Permanente del Consejo de Protectorado en su reunión de 5 de 
marzo de 2020 y publicado en el BOE de 25 de abril de 2020.
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2.º La referida Resolución número 39/2020 establece que la suspensión estará vigente 
por tiempo indefinido hasta que, una vez finalice el Estado de Alarma, la ONCE decida las 
fechas en que se iniciará la comercialización del producto «Mi día» y se celebrará el primer 
sorteo de este producto, lo que se comunicará con antelación, para lo cual, el Director 
General aprobará una Resolución donde se recogerán las nuevas fechas.

3.º Por otro lado, mediante Acuerdo CEP.9(E)/2020-1, de 14 de mayo, la Comisión 
Ejecutiva Permanente del Consejo General aprobó el Plan de reactivación de las actividades 
operativas y comerciales de la venta de productos de lotería por los canales principal y 
complementario, y de puesta en marcha de los sorteos del cupón y de juego activo, y 
asimismo facultó al Director General para la ejecución material y gestión de los asuntos 
operativos del citado Acuerdo, en los términos que se recogen en el mismo.

4.º La presente Resolución se adopta en ejercicio de las facultades conferidas al Director 
General en el Acuerdo CEP.9(E)/2020-1, de 14 de mayo.

5.º En consecuencia, en ejecución del referido Acuerdo, se adoptan las siguientes 
decisiones en relación con el producto de la modalidad de lotería «Juego Activo de la 
ONCE» denominado «Mi día»:

– Se establece el viernes 25 de septiembre de 2020 como fecha de inicio de 
comercialización del producto «Mi día».

– Se establece el jueves 1 de octubre de 2020 como fecha del primer sorteo del 
producto «Mi día».

6.º La presente Resolución deja sin efecto la Resolución número 39/2020, de 26 de 
marzo, del Director General de la ONCE.

7.º Publicar la presente Resolución en la Web oficial de juego de la ONCE 
(www.juegosonce.es).

8.º Dar cuenta de esta Resolución de forma urgente a la Comisión Ejecutiva Permanente 
del Consejo General, para su conocimiento y ratificación, y para su traslado a la Comisión 
Permanente del Consejo de Protectorado.
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§ 200

Orden SND/421/2020, de 18 de mayo, por la que se adoptan 
medidas relativas a la prórroga de las autorizaciones de estancia y 
residencia y/o trabajo y a otras situaciones de los extranjeros en 
España, en aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 

situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 142, de 20 de mayo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-5141

Téngase en cuenta que el estado de alarma, declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, finalizó 
a las 00:00 horas del día 21 de junio de 2020, por lo que debe entenderse que esta norma ha perdido su 
vigencia.

Debido a la rapidez en la evolución de la situación de emergencia de salud pública 
ocasionada por el COVID-19, a escala nacional e internacional, el Gobierno, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo cuatro, apartados b) y d), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, 
de los estados de alarma, excepción y sitio, declaró, mediante el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, el estado de alarma en todo el territorio nacional con el fin de afrontar la crisis 
sanitaria, el cual ha sido prorrogado en cuatro ocasiones, la última con ocasión del Real 
Decreto 514/2020, de 8 de mayo, hasta las 00:00 horas del día 24 de mayo de 2020, en los 
términos expresados en dicha norma.

El artículo 4.2.d) del citado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, determina que, para 
el ejercicio de las funciones previstas en el mismo y bajo la superior dirección del Presidente 
del Gobierno, el Ministro de Sanidad tendrá la condición de autoridad competente delegada, 
tanto en su propia área de responsabilidad como en las demás áreas que no recaigan en el 
ámbito específico de competencias de los demás Ministros designados como autoridad 
competente delegada a los efectos de este real decreto.

En concreto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.3 del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, el Ministro de Sanidad queda habilitado para dictar las órdenes, 
resoluciones, disposiciones e instrucciones interpretativas que, dentro de su ámbito de 
actuación como autoridad delegada, sean necesarios para garantizar la prestación de todos 
los servicios, ordinarios o extraordinarios, en orden a la protección de personas, bienes y 
lugares, mediante la adopción de cualquiera de las medidas previstas en el artículo once de 
la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio.
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El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, establece en su disposición adicional tercera 
la suspensión de los plazos administrativos y en su disposición adicional cuarta la 
suspensión de los plazos de prescripción y caducidad.

Como es sabido, la normativa de extranjería impone al extranjero el deber de renovar su 
autorización de residencia y/o trabajo cuando esta es temporal De igual forma, exige solicitar 
la prórroga de la autorización de estancia por estudios, intercambio de alumnos, prácticas no 
laborales o servicios de voluntariado

Esta renovación, de conformidad con las previsiones del Reglamento de la Ley Orgánica 
4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, 
tras su reforma por Ley Orgánica 2/2009, aprobado por Real Decreto 557/2011, de 20 de 
abril, y de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su 
internacionalización, debe solicitarse durante los sesenta días naturales previos a la fecha de 
expiración de la vigencia de esta, así como dentro de los noventa días naturales posteriores 
a la fecha en que hubiera finalizado la vigencia de la anterior autorización.

La imposibilidad de presentar las solicitudes de renovación de las autorizaciones de 
residencia y/o trabajo está generando gran inseguridad jurídica tanto para los extranjeros 
que se hallan en España, como para los empleadores y resto de operadores sociales y 
económicos. Este hecho, ha sido puesto de manifiesto, además, por la sociedad civil y 
agentes sociales.

Con el fin de aportar la debida seguridad jurídica exigida ante esta extraordinaria 
situación y evitar que, una vez se levante el estado de alarma, los extranjeros puedan 
encontrarse en una situación de irregularidad sobrevenida, es necesario proceder a 
prorrogar de forma automática todas aquellas autorizaciones que venzan durante la vigencia 
del estado de alarma, así como de aquellas que vencieron en los tres meses previos a su 
declaración. Dicha prórroga automática surtirá efectos a partir del día siguiente al de la 
caducidad de la autorización y se extenderá durante los seis meses siguientes a la 
finalización del estado de alarma.

De igual forma, es necesario prorrogar, por idéntico período, la validez de las tarjetas de 
familiar de ciudadano de la Unión y las tarjetas de identidad de extranjero concedidas en 
base a una residencia de larga duración.

Por otro lado, y, con el mismo objetivo de reforzar la seguridad jurídica, se regulan ciertos 
aspectos relativos a la prórroga de las situaciones de estancia y ciertos visados de larga 
duración que se prorrogan automáticamente, en estos casos, por un periodo de tres meses 
tras la finalización del estado de alarma. En relación con los visados de larga duración, la 
prórroga se prevé para los expedidos en virtud de un acuerdo de movilidad de jóvenes que, 
con carácter general, no se pueden prorrogar puesto que existe un deber de regresar al país 
de origen trascurrido el año de vigencia del mismo. La duración de la prórroga automática se 
extenderá durante los tres meses siguientes a la finalización del estado de alarma para que, 
una vez se levanten los cierres de fronteras adoptados por el COVID-19, puedan regresar a 
sus países y no se encuentren, mientras, en una situación de irregularidad en el país.

Se regula también la situación de los extranjeros residentes en España que no se 
encuentren en el territorio nacional y cuyas autorizaciones de estancia o de residencia, o 
visados de larga duración caduquen durante la vigencia del estado de alarma. A tal fin, se 
habilita a que estos puedan entrar en España con su documento de viaje válido a tales 
efectos y la Tarjeta de Identidad de Extranjero o visado caducado.

Finalmente, se prevé que las ausencias del territorio español ocasionadas por la 
situación del COVID-19 no serán tenidas en cuenta a efectos de computar la continuidad de 
la residencia, con el fin de evitar que la imposibilidad de regresar a España por el cierre de 
fronteras terrestres y aéreas perjudique de forma negativa su estatus regular en el país.

Con estas medidas se avanza en la protección de los extranjeros residentes en España 
con el fin de evitar que la crisis asociada al COVID-19 tenga repercusiones en su estatus 
regular en el país.

Corresponde al Ministro de Sanidad la adopción de esta orden, de acuerdo con lo 
establecido en artículo 4.3 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

En su virtud, dispongo:
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Artículo 1.  Prórroga de las autorizaciones temporales de residencia y/o trabajo y de las 
autorizaciones de estancia.

1. Las autorizaciones temporales de residencia y/o trabajo y las autorizaciones de 
estancia por estudios, movilidad de alumnos, prácticas no laborales o servicios de 
voluntariado previstas en la normativa de extranjería, cuya vigencia expire durante la 
vigencia del estado de alarma y sus sucesivas prórrogas o haya expirado en los noventa 
días naturales previos a la fecha en que se decretó, quedarán automáticamente prorrogadas, 
sin necesidad de emisión de una resolución individual para cada una de ellas por la Oficina 
de Extranjería.

2. La prórroga automática se iniciará al día siguiente de la caducidad de la autorización y 
se extenderá hasta que transcurran seis meses desde la finalización del estado de alarma.

3. Esta prórroga automática será de aplicación a las autorizaciones referidas en el 
apartado 1 con independencia de que se hubiesen presentado solicitudes de renovación, 
prórroga o modificación con anterioridad a la entrada en vigor de esta orden, siempre y 
cuando las mismas no se hayan resuelto expresamente. Dicha prórroga quedará sin efecto 
cuando la resolución que recaiga en el procedimiento iniciado fuera más favorable para el 
interesado.

4. La prórroga automática recogida en este artículo no será de aplicación a las estancias 
formativas de extranjeros, reguladas en el artículo 30 del Real Decreto 183/2008, de 8 de 
febrero, por el que se determinan y clasifican las especialidades en Ciencias de la Salud y se 
desarrollan determinados aspectos del sistema de formación sanitaria especializada.

5. La validez de las tarjetas de identidad de extranjero concedidas y expedidas en virtud 
de las autorizaciones enumeradas en el apartado 1 de este artículo y cuya vigencia hubiera 
expirado durante el estado de alarma, así como en los noventa días naturales previos a la 
fecha en que se decretó, se prorrogarán automáticamente por el mismo periodo que las 
autorizaciones.

6. La renovación, prórroga o modificación de la autorización que ha sido prorrogada de 
acuerdo con lo previsto en este artículo se regirá, en cuanto al procedimiento, los requisitos, 
los efectos y la duración, por lo dispuesto en la normativa de aplicación en función del tipo de 
autorización que ha sido prorrogada. Las correspondientes solicitudes podrán presentarse 
en cualquier momento durante la vigencia de la prórroga o hasta los noventa días naturales 
posteriores a la fecha de finalización de su vigencia, sin perjuicio de la sanción que 
corresponda al retraso. En cualquier caso, de resultar favorable esta última solicitud, el inicio 
de la vigencia que le corresponda a la nueva autorización se retrotraerá al día siguiente al de 
la caducidad de la autorización prorrogada.

Artículo 2.  Prórroga de las tarjetas de familiar de ciudadano de la Unión.
Queda prorrogada automáticamente durante la vigencia del estado de alarma y hasta un 

periodo de seis meses desde la finalización de este, la validez de las tarjetas de familiar de 
ciudadano de la Unión cuya vigencia hubiera expirado durante el estado de alarma o en los 
noventa días naturales previos a la fecha en que se decretó el mismo.

Artículo 3.  Prórroga de las tarjetas de identidad de extranjero concedidas en base a una 
residencia de larga duración.

Queda prorrogada automáticamente durante la vigencia del estado de alarma y hasta un 
periodo de seis meses desde la finalización de este, la validez de las tarjetas de identidad de 
extranjero concedidas en base a una residencia de larga duración cuya vigencia hubiera 
expirado durante el estado de alarma o en los noventa días naturales previos a la fecha en 
que se decretó el mismo.

Artículo 4.  Prórroga de las estancias de hasta de noventa días.
1. Aquellas personas que se hallen en España en situación de estancia, por un periodo 

no superior a noventa días, que haya expirado durante la vigencia del estado de alarma, 
verán su estancia prorrogada, de forma automática, por un periodo de tres meses.

2. Esta validez estará limitada al territorio español.
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3. El periodo prorrogado se tendrá en cuenta a efectos de calcular el tiempo máximo 
autorizado para futuras estancias.

Artículo 5.  Prórroga de los visados de larga duración.
La validez de los visados de larga duración expedidos al amparo de un Acuerdo de 

Movilidad de Jóvenes, así como los visados de estancia por estudios de hasta ciento 
ochenta días de duración cuya vigencia expire durante la vigencia del estado de alarma, será 
prorrogada durante un período de tres meses desde la finalización del estado de alarma, 
siempre que su titular se encuentre en España y no haya podido regresar a su país de 
origen.

Artículo 6.  Entrada en España de los nacionales de terceros países, titulares de una 
autorización, tarjeta de familiar de ciudadano de la Unión, tarjeta de identidad de extranjero 
concedida en base a una residencia de larga duración prorrogada o de visados de larga 
duración de inversores y emprendedores.

1. Los titulares de autorizaciones incluidas en el artículo 1, así como los titulares de una 
tarjeta de familiar de ciudadano de la Unión o de una tarjeta de identidad de extranjero 
concedida en base a una residencia de larga duración prorrogada que se encuentren en el 
extranjero podrán entrar en España con la presentación de su documento de viaje válido y 
en vigor y la tarjeta de identidad de extranjero caducada.

2. Los titulares de visados de larga duración expedidos al amparo de la Ley 14/2013, de 
27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización, cuya validez 
expire durante la vigencia del estado de alarma y que se encuentren en el extranjero podrán 
entrar en España con la presentación de su documento de viaje válido y en vigor y el visado 
caducado.

Artículo 7.  Ausencias del territorio español.
A los efectos de considerar acreditada la continuidad de residencia, no se computarán 

las ausencias del territorio español como consecuencia de la imposibilidad de retornar a 
España por el COVID-19.

Artículo 8.  Régimen de recursos.
Contra la presente orden, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el 

plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

Artículo 9.  Efectos.
La presente orden surtirá plenos efectos desde el día de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 201

Real Decreto 692/2020, de 21 de julio, para la adaptación de la 
gestión del canon de ocupación y aprovechamiento del dominio 
público marítimo-terrestre regulado en el artículo 84 de la Ley 
22/1988, de 28 de julio, de Costas, a las medidas excepcionales 
adoptadas por las autoridades sanitarias para hacer frente a la 

emergencia provocada por el COVID-19

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
«BOE» núm. 199, de 22 de julio de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-8299

I
Debido a la rapidez en la evolución de la situación de emergencia de salud pública 

ocasionada por el COVID-19, a escala nacional e internacional, el Gobierno, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 4, apartados b) y d), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los 
Estados de Alarma, Excepción y Sitio, declaró, mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, el estado de alarma en todo el territorio nacional con el fin de afrontar la crisis 
sanitaria, el cual ha sido prorrogado en seis ocasiones, hasta las 00:00 horas del día 21 de 
junio de 2020, en los términos expresados en dicha norma.

En el momento actual, España ha iniciado un proceso de reducción gradual de las 
medidas extraordinarias de restricción de la movilidad y del contacto social establecidas 
mediante el citado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. Así, el pasado 28 de abril de 
2020 el Consejo de Ministros adoptó el Plan para la transición hacia una nueva normalidad 
que establece los principales parámetros e instrumentos para la consecución de la 
normalidad.

En este proceso, en la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, para la flexibilización de 
determinadas restricciones de ámbito nacional, establecidas tras la declaración del estado 
de alarma en aplicación de la fase 1 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad; 
la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, para la flexibilización de determinadas restricciones 
de ámbito nacional establecidas tras la declaración del estado de alarma en aplicación de la 
fase 2 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad y la Orden SND/458/2020, de 
30 de mayo, para la flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional 
establecidas tras la declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 3 del Plan para 
la transición hacia una nueva normalidad, se ha procedido a regular paulatinamente el 
proceso de transición. Así, de un lado, se procede, bajo las condiciones establecidas, a 
permitir el acceso de la población a ciertos espacios para el paseo, el deporte, el ocio o la 
práctica de turismo activo, y, de otro lado, se procede a la paulatina reapertura al público de 
los establecimientos de hostelería y restauración.
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Asimismo, el Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de 
prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19, en su artículo 13 hace referencia a las actividades de hostelería y restauración, 
y, a tales efectos, señalaba que las administraciones competentes deberán asegurar el 
cumplimiento por los titulares de bares, restaurantes y demás establecimientos de hostelería 
y restauración de las normas de aforo, desinfección, prevención y acondicionamiento que se 
determinen.

II
De acuerdo con la legislación vigente, los usos de las playas que conllevan especiales 

circunstancias de intensidad, peligrosidad o rentabilidad y los que requieran la ejecución de 
obras e instalaciones solo se pueden desarrollar amparados en el correspondiente título de 
ocupación, que únicamente pueden otorgarse para actividades cuya naturaleza exija su 
ubicación en el dominio público marítimo-terrestre.

En las playas se ubican establecimientos del sector de hostelería, restauración y 
servicios de temporada, amparados por concesiones o autorizaciones. A fin de paliar el 
posible detrimento en el rendimiento económico de aquellos por causa de las restricciones 
sanitarias derivadas del COVID-19, este real decreto posibilita la modulación del pago del 
canon de ocupación y aprovechamiento del dominio público marítimo-terrestre en ese tipo de 
establecimientos y servicios a la situación generada por las medidas consistentes en la 
prohibición de la actividad, las restricciones de aforo y el aumento de la distancia entre 
instalaciones, necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria.

III
La Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, establece en su artículo 84 que toda 

ocupación o aprovechamiento del dominio público marítimo-terrestre estatal en virtud de una 
concesión o autorización, cualquiera que fuere la Administración otorgante, devengará el 
correspondiente canon en favor de la Administración del Estado, sin perjuicio de los que 
sean exigibles por aquélla. Dicho precepto ha sido desarrollado mediante Real Decreto 
876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Costas. Así, el 
Capítulo II del Título IV de del mencionado Reglamento articula la regulación de su cobro, 
ciertos supuestos de reducción, su devengo y criterios de fijación.

El artículo 6 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos dispone que 
las tasas son tributos cuyo hecho imponible consiste en la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial del dominio público, la prestación de servicios o la realización de 
actividades en régimen de derecho público que se refieran, afecten o beneficien de modo 
particular al obligado tributario, cuando los servicios o actividades no sean de solicitud o 
recepción voluntaria para los obligados tributarios o no se presten o realicen por el sector 
privado.

La Orden de 30 de octubre de 1992 por la que se determina la cuantía del canon de 
ocupación y aprovechamiento del dominio público marítimo-terrestre, establecido en el 
artículo 84 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, prevé la devolución del importe del 
canon que corresponda cuando por causas no imputables al obligado al pago del canon no 
tenga lugar la ocupación o el aprovechamiento especial del dominio público.

Ahora, con este real decreto, en adición a lo contemplado tanto en el Reglamento 
General de Costas como en la Orden Ministerial del año 1992, se pretende regular la 
adaptación de la gestión del canon de ocupación o aprovechamiento del dominio público 
marítimo-terrestre de la que podrán beneficiarse todos aquellos titulares de autorizaciones y 
concesiones de servicios de temporada y establecimientos expendedores de comidas y 
bebidas que hayan sufrido merma en los beneficios debido a la imposición de medidas 
excepcionales de cese de actividad, reducción del aforo o aumento de las distancias entre 
los elementos de las instalaciones durante la emergencia sanitaria provocada por el 
COVID-19.

Esta normativa busca abordar de manera eficaz y equitativa los diferentes escenarios en 
los que se pueden encontrar los titulares de concesiones y autorizaciones.
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Por todo ello, el objetivo principal de este real decreto es ofrecer un marco jurídico de 
vigencia temporal que atienda a las especiales circunstancias de ocupación y 
aprovechamiento del Dominio Público Marítimo Terrestre y, en consecuencia, establezca la 
exigencia del pago del canon en los justos términos en que su ocupación y aprovechamiento 
pueden hacerse.

De conformidad con lo establecido en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, este real decreto 
se dicta de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 
jurídica, transparencia, y eficiencia. En virtud de los principios de necesidad y eficacia, la 
normativa vigente no contempla las especiales circunstancias de ocupación o 
aprovechamiento que se han presentado como consecuencia de la crisis sanitaria. Se 
precisa una normativa que de satisfacción a las necesidades actuales. Este real decreto 
resulta el único medio para la modificación inmediata y puntual del régimen actual. En virtud 
del principio de proporcionalidad, el contenido del presente real decreto pretende dar una 
respuesta ajustada y adecuada a los nuevos escenarios que se plantean por la crisis 
sanitaria y la existencia de diferentes fases del Plan para la transición hacia una nueva 
normalidad. Esta norma contiene la regulación imprescindible para atender a las 
necesidades que se presentan y en la que se guardada la proporción entre las restricciones 
que afectan a los titulares de las concesión y autorizaciones y la modulación del canon que 
se experimenta. A fin de garantizar el principio de seguridad jurídica, la presente regulación 
reviste la forma de real decreto y se plantea vinculándola a la vigencia de las medidas 
excepcionales de cese de actividad, reducción del aforo o aumento de las distancias entre 
los elementos de las instalaciones como consecuencia de la emergencia sanitaria provocada 
por el COVID-19. En aplicación del principio de transparencia, la presente norma se ha 
sometido al trámite de información pública previsto en el artículo 26.6 de Ley 50/1997, de 27 
de noviembre, del Gobierno. Por último, en aplicación del principio de eficiencia, este real 
decreto asegura la máxima eficacia en la consecución de sus objetivos con los menores 
costes posibles en su aplicación.

El real decreto se dicta en virtud de las competencias del Estado establecidas en el 
artículo 149.1 de la Constitución Española en su apartado 18.ª relativo a la legislación básica 
sobre concesiones administrativas y que actúa como título competencial prevalente. 
Asimismo, la regulación del presente real decreto se dicta al amparo del apartado 23.ª, 
relativo a la legislación básica sobre protección del medio ambiente, así como el apartado 
14.ª relativo a la Hacienda general.

En su virtud, a propuesta de la Vicepresidenta Cuarta del Gobierno y Ministra para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de julio de 2020,

DISPONGO:

Artículo único.  Medidas para la adaptación de la gestión del canon de ocupación y 
aprovechamiento del dominio público marítimo-terrestre regulado en el artículo 84 de la ley 
22/1988, de 28 de julio, de Costas, a las medidas excepcionales adoptadas por las 
autoridades sanitarias para hacer frente a la emergencia provocada por el COVID-19.

1. A los titulares de autorizaciones y concesiones de servicios de temporada en playas y 
establecimientos expendedores de comidas y bebidas que hayan sufrido merma en los 
beneficios debido a la imposición de medidas excepcionales de cese de actividad, reducción 
del aforo o aumento de las distancias entre los elementos de las instalaciones durante la 
emergencia sanitaria provocada por el COVID-19, les serán de aplicación las siguientes 
medidas:

a) No abonarán la parte del canon correspondiente a los períodos en los que se haya 
impuesto el cese total de la actividad.

b) Tendrán derecho a una adaptación porcentual del canon equivalente al porcentaje de 
limitación del aforo o al número de elementos que se puedan instalar sobre la superficie de 
dominio público marítimo terrestre objeto de título administrativo en relación con los periodos 
en los que los usos a que se refiere este apartado sean posibles pero estén sujetos a 
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restricciones consistentes en la reducción del aforo o en el aumento de las distancias entre 
sus elementos, previa solicitud al Servicio o Demarcación de Costas correspondiente.

2. A solicitud de los interesados, se procederá a la devolución de las cantidades ya 
abonadas en concepto de canon que resulten contrarias a lo establecido en este precepto, 
de acuerdo con lo previsto en la Orden de 30 de octubre de 1992 por la que se determina la 
cuantía del canon de ocupación y aprovechamiento del dominio público marítimo-terrestre, 
así como los intereses de demora en los términos fijados en el artículo 16 del Real Decreto 
520/2005, de 13 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento general de desarrollo de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía 
administrativa.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta en virtud de las competencias del Estado establecidas en el 

artículo 149.1.14.ª de la Constitución Española, relativo a la Hacienda general; el 18.ª, 
relativo a la legislación básica sobre concesiones administrativas; y el 23.ª, relativo a la 
legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las 
comunidades autónomas de establecer normas adicionales de protección.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor y vigencia.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
Las medidas previstas en este precepto estarán vigentes mientras lo estén las medidas 

excepcionales de cese de actividad, reducción del aforo o aumento de las distancias entre 
los elementos de las instalaciones adoptadas por las autoridades sanitarias para hacer frente 
a la emergencia sanitaria provocada por el COVID-19.
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§ 202

Resolución de 21 de julio de 2020, de la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, por la que se acuerda el 

restablecimiento de medidas en caso de rebrotes de COVID-19

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 201, de 24 de julio de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-8491

En fecha 15 de julio de 2020 entró en vigor el Decreto Ley 27/2020, de 13 de julio, de la 
Generalitat de Cataluña, de modificación de la Ley 18/2009, de 22 de octubre, de salud 
pública y adopción de medidas urgentes para hacer frente al riesgo de brotes de COVID-19. 
En virtud de la normativa aprobada, el desplazamiento y la movilidad de la ciudad de Lleida y 
seis municipios del Baix Segrià han quedado restringidos, de tal manera que solo las 
actividades esenciales pueden continuar prestando sus servicios.

El anexo segundo del mencionado decreto ley define los servicios que pueden ser 
considerados esenciales, sin que las oficinas de los Registros de la Propiedad, Mercantiles y 
de Bienes Muebles aparezcan mencionadas en el mismo. En el anexo tercero, en el punto 
décimo del apartado relativo a los desplazamientos personales, alude a la movilidad para 
poder realizar gestiones en los «órganos públicos», sin que en ningún momento se 
considere explícita, clara e indubitadamente la actividad registral como actividad esencial, 
pese a tener tal consideración, como se estableció en instrucción de la Dirección general de 
seguridad jurídica y fe pública, de 30 de marzo de 2020, sobre fijación de servicios mínimos 
registrales, lo que puede generar dificultades de desplazamiento al centro de trabajo del 
personal de los registros y de los mismos registradores.

Teniendo en cuenta la Resolución Circular de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 13 de abril de 2015, relativa al traslado de los locales de las oficinas de los 
Registros de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles, que recoge el modo de 
proceder en los casos de fuerza mayor en los que se podrán interrumpir o prorrogar los 
plazos.

En virtud de las competencias atribuidas por el Real Decreto 453/2020, de 10 de marzo, 
por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Justicia, y se modifica 
el reglamento del Servicio Jurídico del Estado, aprobado por el Real Decreto 997/3003, de 
25 de julio, la Dirección General de seguridad Jurídica y Fe Pública acuerda aprobar el 
restablecimiento de las siguientes medidas respecto de los Registros que las han solicitado, 
esto es del Registro Mercantil y de Bienes Muebles de Lleida, así como de los Registros de 
la Propiedad n.º 1, n.º 2, n.º 3 y n.º 4 de Lleida:
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Primera.  
Emisión de certificados nominativos de los registradores de la Propiedad, Mercantiles y 

de Bienes Muebles acreditativos de la prestación de un servicio esencial, los cuales tendrán 
un doble objetivo:

a. Completar los certificados que los titulares de los Registros facilitan a su personal 
para su desplazamiento.

b. Servir como titulación válida a los efectos de la movilidad durante el tiempo que la 
pandemia generada limite la movilidad, de manera que el certificado siempre siga en vigor 
durante el ejercicio profesional del titular y para el caso de que solo y exclusivamente a los 
efectos de confinamiento por COVID-19, deba ser necesaria la identificación como actividad 
esencial.

Segunda.  
Restablecimiento de la medida segunda de la Resolución de la Dirección General de 

Seguridad Jurídica y Fe Pública de 13 de marzo de 2020, por la que se aprueba el plan de 
contingencia recogido en el plan de continuidad de los servicios registrales COVID-19 sobre 
medidas tras la declaración del estado de alarma, relativa al plazo de calificación y 
despacho, en los siguientes términos:

«Queda prorrogado en quince días más el plazo ordinario de calificación y 
despacho durante la vigencia del asiento presentación, de acuerdo con el artículo 18 
de la Ley Hipotecaria, para todos los documentos que estuvieren vigentes el día de 
entrada en vigor de esta resolución y hasta la nueva resolución a dictar por este centro 
directivo cuando las autoridades sanitarias levanten las medidas restrictivas 
actualmente en curso.»

No se modifica el cómputo de los plazos de vigencia de los asientos registrales.

Tercera.  
Restablecimiento de las medidas tercera y sexta recogidas en la Resolución de la 

Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 15 de marzo de 2020 por la que se 
acuerdan medidas tras la declaración del estado de alarma, relativas a asistencia al público 
del Registrador y horario de atención al público, las cuales son del tenor literal siguiente:

«Tercera. La asistencia al público del Registrador viene prevista en el Real 
Decreto 1935/1983, de 25 de mayo, que en su artículo 5 dispone: “Todos los 
Registradores deberán dedicar como mínimo, dentro de las horas de oficina, dos 
horas diarias para informar al público en materias relacionadas con el Registro. La 
información versará sobre los medios registrales más adecuados para el logro de los 
fines lícitos que se propongan quienes la soliciten. En todos los Registros, y en lugar 
visible, deberá existir un cuadro por el que se hagan conocer al público las horas de 
visita. Cuando por tratarse de Registros en división personal exista más de un 
Registrador, cada uno deberá dedicar dos horas diarias, como mínimo, a la atención 
directa al público, y en total las horas de visita deberán abarcar el horario de apertura 
del Registro”.

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, en su artículo 7, establece una 
limitación de la libertad de circulación de personas durante la vigencia del estado de 
alarma si bien excepciona el desplazamiento al lugar de trabajo o a entidades 
financieras o de seguro, causa de fuerza mayor o situación de necesidad o de otras 
análogas, en ellas podemos encuadrar la asistencia al Registro, no obstante, durante 
este periodo de tiempo y mientras esté vigente el estado de alarma, la atención diaria 
al público que debe prestar el Registrador y su plantilla, recogida en el artículo 5 del 
Real Decreto 1935/1983, de 25 de mayo, se hará exclusivamente mediante correo 
electrónico o por vía telefónica. La dirección de correo electrónico consta determinada 
en la página web registradores.org respecto de cada Registro.

Sexta. Horario de atención al público.
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En el artículo 19 de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los 
emprendedores y su internacionalización se señala:

Organización de los Registros.
El Registro de la Propiedad y Mercantil estará abierto al público a todos los 

efectos, incluido el de presentación de documentos, de lunes a viernes desde las 
nueve a las diecisiete horas, salvo el mes de agosto y los días 24 y 31 de diciembre 
en que estará abierto desde las nueve a las catorce horas.

Con la finalidad de cumplir con lo dispuesto por las autoridades sanitarias en 
materia de confinamiento y para favorecer la conciliación, durante el estado de alarma 
y hasta la finalización del mismo, el horario de atención al público será el de verano, 
es decir, de lunes a viernes de 9 a 14 horas.»

Cuarta.  
Se autoriza excepcionalmente la emisión de notas simples y certificaciones que hayan 

sido pedidas por vía telemática, cuya respuesta se efectuará por el mismo canal.

Quinta.  
Restablecimiento de las medidas primera y segunda recogidas en la Instrucción de la 

Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, de 30 de marzo de 2020, sobre 
fijación de servicios mínimos registrales, relativas a servicios mínimos de los Registros y plan 
de contingencia y protocolo de actuación de los servicios en caso de pandemia, las cuales 
son del tenor literal siguiente:

«Primera. Servicios mínimos de los Registros.
Los Registros de la Propiedad, Mercantiles, de Bienes Muebles y el Registro 

Concursal, se consideran servicios esenciales para el mantenimiento de la actividad 
económica, los servicios financieros a través de la movilización del crédito y el 
desenvolvimiento societario.

Los Registros de la Propiedad, Mercantiles, de Bienes Muebles y el Registro 
Concursal, en su consideración de servicio esencial, prestarán los servicios mínimos 
básicos para el mantenimiento y desarrollo imprescindible de la actividad económica, 
societaria y financiera.

La situación operativa que deberán respetar todos los Registros anteriormente 
dichos durante esta situación será la siguiente:

a. El Registro mantendrá operativos los servidores y los puestos del personal de 
teletrabajo.

b. El Registro mantendrá presencialmente el personal indispensable para la 
prestación de los servicios mínimos. Estos servicios mínimos serán fijados por el 
Registrador atendiendo a las necesidades de la oficina, y deberán salvaguardar el 
principio de prioridad asegurando la correcta presentación de documentos por todos 
los canales legales al efecto, así como facilitar la publicidad formal de los derechos 
inscritos.

c. La presentación telemática y por fax se mantendrá, y la presentación presencial 
se realizará extremando las medidas de seguridad. Los Registros que se encuentren 
en el mismo edificio podrán proveer un punto único de entrega de la documentación 
para su distribución interna, si así lo acuerdan sus titulares.

d. La actividad del Registro se circunscribirá esencialmente a la entrada y 
presentación de documentos y a la publicidad formal.

Segunda. Modificación del Plan de Contingencia.
El Plan de Contingencia de los Registros aprobado el 13 de marzo de 2020 queda 

como sigue:
Protocolo para los Registros.
1. Registro en situación normal.
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Se tomarán las medidas oportunas de higiene y seguridad. Se estima conveniente 
que por el Registrador se solicite la instalación de puestos de teletrabajo, no solo para 
evitar desplazamientos al personal sino también para permitir que la sede siga abierta 
en el caso de que se produzcan contagios o cuarentenas que afecten al personal que 
no teletrabaje. El SSI ayudará en la configuración del VPN a los trabajadores que se 
conectarán siempre a su puesto de trabajo habitual. Será necesario firmar una adenda 
al contrato de trabajo donde se contemplará el teletrabajo.

Es conveniente que al menos uno de los puestos en teletrabajo disponga de 
recepción de correo electrónico corporativo.

También si el volumen de la plantilla es suficiente se podrán organizar turnos de 
trabajadores, de tal modo que se minimicen los efectos en caso de infección de una 
parte de la plantilla. Es decir, no será adecuado el establecer turnos por días, ya que 
esto no permite cumplir el objetivo, siendo lo más adecuado que se formen tres turnos, 
con una duración de una semana lo que garantiza la estancia del trabajador en su 
domicilio durante 15 días consecutivos

2. Registro en el que se hubiera producido algún contagio, pero permaneciera 
abierto al público.

Además de las medidas recomendadas de higiene y seguridad adecuadas a la 
nueva situación, deberá el registrador solicitar a sus empleados la posibilidad de que 
teletrabajen desde sus domicilios. El SSI ayudará a la configuración de VPN para los 
trabajadores que se conectarán siempre a su puesto de trabajo habitual. Se solicitará 
el modo de teletrabajo con carácter voluntario a los trabajadores.

Necesariamente al menos uno de los puestos de teletrabajo dispondrá de acceso 
a la cuenta de correo electrónico corporativo.

En el caso de que el Registro haya establecido un sistema de turnos, el conjunto 
de trabajadores que hayan estado en contacto con la persona contagiada pasarán a 
situación de cuarentena, asumiendo las tareas el siguiente turno o las personas que 
hasta ese momento se encontraban en teletrabajo.

Las personas en situación de cuarentena podrán pasar a teletrabajo. Así mismo, 
una vez transcurrido el plazo de cuarentena, que es de quince días, sin presentar 
síntomas, dichas personas podrán ser incluidas de nuevo en los turnos de trabajo, en 
su caso.

3. Registro con la sede cerrada al público
En los supuestos de sede cerrada, el Registro no admitirá actuaciones 

presenciales de ninguna clase, manteniendo la actividad siguiente:
a. El Registro mantendrá operativos los servidores y los puestos del personal de 

teletrabajo.
b. La presentación telemática se mantendrá y la presentación presencial se 

realizará en otro Registro de acuerdo con lo establecido en el artículo 418.a) y 
siguientes del Reglamento Hipotecario, entendiéndose por Registro de la Propiedad 
en que se haya otorgado el documento, el del distrito más cercano al del Registro en 
cuestión. La remisión de todos los datos necesarios para practicar el asiento de 
presentación desde el Registro receptor al Registro competente se realizará por 
correo electrónico a la cuenta corporativa.

Del mismo modo habrá de procederse en la consolidación de los documentos 
presentados por fax.

c. La actividad del Registro se circunscribirá esencialmente a la entrada y 
presentación de documentos y a la publicidad formal.

Para que se proceda a declarar el Registro en sede cerrada se podrá utilizar la 
instancia cuyo modelo se remitió al correo electrónico corporativo el día 15 de marzo a 
las 18:36 o el modelo de solicitud de informe que se puede encontrar en la intranet 
colegial dentro de la documentación puesta a disposición en la parte de informes /
Covid-19, procediéndose del siguiente modo:

– La instancia debe presentarse a través de la intranet en:
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https://intranet.registradores.org/aplicaciones/registro-entrada-corpme.
– En la medida de lo posible, se acompañarán escaneados los documentos 

acreditativos de la situación.
– Una vez recibido el informe del Colegio se presentará junto a los documentos 

anteriores telemáticamente en la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, quien deberá autorizar dicho cierre mediante resolución.

Al objeto de justificar la solicitud de sede cerrada por la situación de bajas en la 
plantilla, ya sea por encontrarse en una situación de contagio o posible contagio, o 
cuarentena, se señalará, además de las personas que se encuentren en esta 
situación, la fecha en la que se produjo el último contacto con la persona o personas 
presuntamente contagiadas y el turno o turnos a los que correspondían.

La situación de sede cerrada supone una carga adicional de trabajo presencial 
para el Registro más próximo, de ahí que su duración deba ser lo más breve posible. 
En consecuencia, cuando hayan transcurrido los periodos de cuarentena de al menos 
dos trabajadores del registro se procederá a reabrir la sede, debiendo señalarse en el 
informe que al efecto se dirija al Colegio los turnos establecidos, así como las 
personas que se encuentren en teletrabajo al objeto de evitar en la medida de lo 
posible un nuevo cierre de la sede.»

Asimismo, se tendrá en cuenta lo dispuesto en el punto quinto de la Instrucción de 4 de 
junio de 2020 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre 
levantamiento de medidas adoptadas por la crisis sanitaria del COVID-19:

Podrán mantenerse, según el criterio de cada registrador, el teletrabajo y los turnos 
presenciales en la medida en que resulten compatibles con la prestación del servicio.

Seguirán manteniéndose las medidas de higiene y de distancia de seguridad mínimas 
acordadas por las autoridades sanitarias con la finalidad de minimizar las consecuencias de 
la pandemia durante el máximo de tiempo posible, incluso aunque no esté vigente el estado 
de alarma.

Dichas medidas dejarán de estar vigentes tan pronto como cese la situación de alerta 
sanitaria que las ha generado, lo que se comunicará a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para que declare que quedan sin efecto.
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§ 203

Orden ETD/777/2020, de 3 de agosto, por la que se acuerda la 
emisión, acuñación y puesta en circulación de monedas de colección 
de 30 euro "Agradecimiento a todas las personas y colectivos 
profesionales que más han destacado en la lucha contra la 

enfermedad COVID-19 en nuestro país"

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital
«BOE» núm. 213, de 7 de agosto de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-9341

La Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social, en su artículo 102, modificó el artículo 81 de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, dando una nueva terminología en 
relación con las monedas conmemorativas y de colección, de conformidad con la 
terminología utilizada en las disposiciones y normativa europea.

En la nueva redacción del citado artículo 81 se establece, entre otras cuestiones, que, «a 
partir de enero de 2004, se denominarán monedas de colección en euros, las monedas en 
euros no destinadas a la circulación, acuñadas normalmente en metales preciosos, con un 
valor nominal y diseño diferente a las destinadas a la circulación. Estas monedas deberán 
diferir perceptiblemente de las circuladas en, al menos, dos de las tres características 
siguientes: color, peso y diámetro».

En la misma disposición «se autoriza con carácter general a la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, a acuñar y comercializar monedas de colección 
de todo tipo. La acuñación y venta de estas monedas serán acordadas por orden del 
Ministerio de Economía que, de conformidad con las disposiciones europeas, fijará las 
características propias de las monedas, sus valores faciales y las fechas iniciales de emisión 
y, en su caso, los precios de venta al público».

El artículo 5 del Reglamento (UE) número 651/2012 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 4 de julio de 2012, relativo a la emisión de monedas en euros, regula la emisión 
de monedas de colección.

El Real Decreto 2/2020, de 12 de enero, por el que se reestructuran los departamentos 
ministeriales, ha creado el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.

El artículo 15.1.A) 1.º del Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, determina la 
estructura orgánica del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, y 
configura como órgano directivo la Secretaría General del Tesoro y Financiación 
Internacional, de la cual depende la Dirección General del Tesoro y Política Financiera.

El artículo 4.1.k) del Real Decreto 403/2020, de 25 de febrero, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, 
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establece que, la Dirección General del Tesoro y Política Financiera ejercerá las funciones 
previstas en el artículo 66 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, en el ámbito de sus 
competencias, correspondiéndole, en particular, la gestión de acuñación de moneda y la 
representación en el Subcomité Europeo de Moneda («Eurocoin Subcommittee») y en los 
grupos de trabajo que dependan del mismo.

La Orden ECO/84/2002, de 10 de enero, por la que se acuerda la emisión, acuñación y 
puesta en circulación de monedas de 12 euro para el año 2002, dio continuidad a la etapa 
iniciada dentro del marco monetario en el año 1994 con la moneda de 2.000 pesetas.

Por razones de interés cultural, este tipo de monedas se han ido sucediendo a lo largo 
de estos años a través de diferentes emisiones. La última de ellas ha tenido lugar en virtud 
de la Orden ECE/640/2019, de 31 de mayo, por la que se acuerda la emisión, acuñación y 
puesta en circulación de monedas de colección de 30 euro «Bicentenario del Museo del 
Prado».

Los profesionales españoles de diferentes colectivos empezando por aquellos en 
contacto directo con los pacientes afectados por la COVID-19 encabezados por el personal 
sanitario, y siguiendo por los que han venido prestando a lo largo de esta pandemia servicios 
absolutamente esenciales para toda la ciudadanía, conforman la primera línea en la lucha 
contra esta enfermedad en nuestro país y han demostrado, desde que empezó esta 
emergencia sanitaria, un encomiable nivel de profesionalidad y compromiso.

Su entrega incondicional, y abnegación en el desempeño de su cometido, haciendo 
frente a largas jornadas de trabajo y exposición en muchos casos a los riesgos de la 
enfermedad, representa un ejercicio de vocación de servicio y de ejemplaridad ciudadana. 
Con un espíritu de sacrificio personal sobresaliente en favor de la salud pública y del 
bienestar del conjunto de la sociedad, se han convertido ya en un símbolo de la lucha contra 
la mayor pandemia global que ha asolado a la humanidad en el último siglo.

Con la propuesta de emisión de esta moneda de 30 euro en plata que quedará como 
recuerdo imperecedero de esta gesta, la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa 
de la Moneda se une al reconocimiento del conjunto de la sociedad española, que ya les 
viene ofreciendo innumerables muestras de agradecimiento y solidaridad desde el inicio de 
la crisis.

Sobre la base de lo expuesto, se acuerda la emisión, acuñación y puesta en circulación 
de una moneda de colección de 30 euro, como agradecimiento a todas las personas y 
colectivos profesionales que más han destacado en la lucha contra la enfermedad COVID-19 
en nuestro país.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.  Acuerdo de emisión.
Se acuerda, para el año 2020, la emisión, acuñación y puesta en circulación de monedas 

de colección de 30 euro «Agradecimiento a todas las personas y colectivos profesionales 
que más han destacado en la lucha contra la enfermedad COVID-19 en nuestro país».

Artículo 2.  Características de las piezas.
Moneda de 30 euro de valor facial.
Composición: Plata de 925 milésimas, siendo el resto de cobre.
Tolerancia en ley: Contenido mínimo de 925 milésimas de plata.
Peso: 18 g con una tolerancia en más o en menos de 0,18 g.
Diámetro: 33 mm.
Forma: Circular con canto liso.
Leyendas y motivos:
En el anverso se reproducen las efigies superpuestas de Sus Majestades los Reyes don 

Felipe VI y doña Letizia. En la parte superior de la moneda, en sentido circular y en 
mayúsculas, la leyenda FELIPE VI Y LETIZIA. En la parte inferior de la moneda, en 
mayúsculas, la leyenda ESPAÑA y el año de acuñación 2020, separados por una flor de lis. 
Rodea los motivos y leyendas una gráfila de perlas.

En el reverso, ocupando la parte central de la moneda, aparece el mapa de España con 
los colores de la bandera de España; más arriba, en sentido horizontal y en mayúsculas, el 
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valor de la pieza 30 EURO; debajo de la imagen del mapa de España, y dentro de un círculo, 
aparecen en forma de imagen latente cuádruple, una imagen del virus causante de la 
COVID-19, la marca de Ceca, una imagen de dos manos aplaudiendo y la cifra 20 referida al 
año de acuñación 2020. Rodeando la parte central, aparecen diez pictogramas 
homenajeando a los trabajadores esenciales, héroes durante la pandemia. En la parte 
inferior de la moneda, dos pares de manos aplaudiendo, la marca de Ceca y, en mayúsculas, 
la leyenda GRACIAS. Rodea todos los motivos y todas las leyendas una gráfila de perlas.

Artículo 3.  Número máximo de piezas.
El número máximo de piezas que se acuñen será de 1.000.000.
No obstante lo anterior, y debido al carácter singular de esta emisión, como homenaje y 

agradecimiento a todas las personas y colectivos profesionales que más han destacado en 
la lucha contra la enfermedad COVID-19 en nuestro país; se podrán acordar reediciones de 
la misma. La Dirección General del Tesoro y Política Financiera, de conformidad con el 
artículo 6 de esta orden, determinará el número máximo de piezas que se acuñen con 
ocasión de cada reedición.

Se autoriza a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda a 
destinar a los fondos numismáticos del Museo de esta entidad hasta un máximo de cinco 
monedas de las acuñadas en virtud de la presente orden ministerial y, en su caso, aquellos 
elementos industriales de su fabricación que por las características de la emisión, revistan 
interés numismático o museológico.

Artículo 4.  Fecha inicial de emisión.
La fecha inicial de emisión de las monedas tendrá lugar durante el cuarto trimestre del 

año 2020.

Artículo 5.  Acuñación y puesta en circulación. Financiación de los gastos ocasionados por 
la crisis sanitaria.

Las monedas serán acuñadas por cuenta del Estado en la Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre-Real Casa de la Moneda, que las entregará al Banco de España. Una vez realizada 
esta entrega, las monedas quedarán a disposición del público, para lo cual se contará con la 
colaboración de las entidades de crédito, de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real 
Casa de la Moneda y de otras entidades públicas y privadas. Las entidades de crédito, y las 
entidades públicas y privadas designadas, podrán formular sus peticiones ante la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda en la forma y plazo que ella 
determine para atender la demanda del público. La Fábrica facilitará a las citadas entidades 
un documento a presentar en el Banco de España para que éste efectúe la entrega de las 
piezas. Transcurridos tres meses a partir de la fecha de emisión de este documento sin que 
haya sido presentado en el Banco de España para la entrega de estas monedas, el mismo 
se considerará anulado y sin efecto; las piezas correspondientes, así como las que retornen 
al Banco de España procedentes del mercado, quedarán en éste a disposición del público y 
de las entidades de crédito.

El Banco de España, las entidades de crédito, la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-
Real Casa de la Moneda y las entidades públicas y privadas designadas, distribuirán estas 
monedas y, previa petición de los particulares, procederán al canje de estas piezas por el 
mismo valor facial con el que fueron emitidas.

De los resultados de esta actividad de acuñación, la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre-Real Casa de la Moneda donará el cincuenta por ciento con destino a la financiación 
de los gastos ocasionados por la crisis sanitaria provocada por el COVID-19, de conformidad 
con el artículo 47 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 
COVID-19.

Artículo 6.  Medidas para la aplicación de esta orden.
La Dirección General del Tesoro y Política Financiera tomará las medidas que resulten 

precisas para la aplicación de esta orden y fijará, en su caso, el aumento o reducción del 
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número máximo de piezas previsto en el artículo 3 de esta orden, en función de la demanda 
del mercado.

Disposición final única.  Efectos.
La presente orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 204

Orden INT/826/2020, de 3 de septiembre, por la que se modifican en 
lo relativo a plazos de adecuación de medidas de seguridad 
electrónica, la Orden INT/314/2011, de 1 de febrero, sobre empresas 
de seguridad privada, la Orden INT/316/2011, de 1 de febrero, sobre 
funcionamiento de los sistemas de alarma en el ámbito de la 
seguridad privada, y la Orden INT/317/2011, de 1 de febrero, sobre 

medidas de seguridad privada

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 241, de 9 de septiembre de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-10366

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, contempló 
una serie de medidas dirigidas a proteger el bienestar, la salud y seguridad de los 
ciudadanos y la contención de la progresión de la enfermedad. Estas medidas han 
desplegado, necesariamente, sus efectos sobre los ciudadanos y los agentes económicos, 
habiendo generado un impacto sin precedentes.

En este sentido y en cumplimiento de las previsiones de la disposición derogatoria única 
de la Ley 5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada, tanto el Reglamento de Seguridad 
Privada, aprobado por el Real Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre, como el resto de la 
normativa dictada en desarrollo de la ya derogada Ley 23/1992, de 30 de julio, de Seguridad 
Privada, mantienen su vigencia en lo que no contravengan a la propia Ley 5/2014, de 4 de 
abril.

Entre las disposiciones que mantienen, transitoriamente, su vigencia se encuentran la 
Orden INT/314/2011, de 1 de febrero, sobre empresas de seguridad privada; la Orden 
INT/316/2011, de 1 de febrero, sobre funcionamiento de los sistemas de alarma en el ámbito 
de la seguridad privada, y la Orden INT/317/2011, de 1 de febrero, sobre medidas de 
seguridad privada, todas ellas dictadas en desarrollo del citado Reglamento de Seguridad 
Privada de 1994.

Estas Órdenes ministeriales regularon, en su momento, nuevos requisitos en materia de 
medidas de seguridad y establecieron diferentes plazos para la adecuación de las medidas 
de seguridad física, electrónica y sistemas de alarma. Posteriormente, dichos plazos fueron 
modificados mediante la Orden INT/1504/2013, de 30 de julio, por la que se modifica la 
Orden INT/314/2011, de 1 de febrero, sobre empresas de seguridad privada; la Orden 
INT/316/2011, de 1 de febrero, sobre funcionamiento de los sistemas de alarma en el ámbito 
de la seguridad privada; la Orden INT/317/2011, de 1 de febrero, sobre medidas de 
seguridad privada, y por la que se establecen las reglas de exigibilidad de Normas UNE o 
UNE-EN en el ámbito de la seguridad privada.
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Asimismo, la Orden INT/314/2011, de 1 de febrero, en su disposición transitoria única, 
concedía un plazo de dos años, contado desde su entrada en vigor, para que las empresas 
de seguridad adecuasen sus sistemas de alarmas a las exigencias de diversos artículos, así 
como de diez años para que todos los sistemas de alarmas conectados a una central de 
alarmas, ajena o propia y que no tuviesen, expresamente, señalado un plazo menor, se 
adecuasen a dicha Orden. Del mismo modo, la Orden INT/316/2011, de 1 de febrero, en su 
disposición transitoria primera, concedía un plazo de diez años para que los sistemas de 
seguridad instalados y conectados a centrales de alarmas o a centros de control, antes de la 
fecha de entrada en vigor de dicha orden, en establecimientos obligados y no obligados, 
adecuen sus sistemas de seguridad instalados y conectados a centrales de alarmas o 
centros de control, a los requisitos técnicos establecidos en la misma y a contar con la 
evaluación de conformidad de sus elementos.

Por su parte, la Orden INT/317/2011, de 1 de febrero, en su disposición transitoria única, 
fijó, también, un plazo de diez años contado desde su entrada en vigor, para que los 
establecimientos obligados y no obligados adecuen sus sistemas de seguridad física y 
electrónica y sistemas de alarma, instalados con anterioridad a su entrada en vigor a la 
misma, otorgando, además, un plazo de dos años para que los establecimientos obligados a 
disponer de una unidad de almacenaje de seguridad se conecten a una central de alarmas, 
así como para disponer de sistemas de captación y registro de imágenes.

El citado plazo de diez años debía empezar a contarse desde la entrada en vigor de las 
referidas órdenes, lo cual tuvo lugar a los seis meses de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», es decir el 18 de agosto de 2011, por lo tanto, los vencimientos de los plazos de 
adecuación se fijaron el 18 de agosto de 2013 y 2021, respectivamente.

No obstante, en 2013 debido a importantes cambios socioeconómicos, tanto en la 
situación de las empresas de seguridad que atravesaban por serias dificultades económicas 
y de mantenimiento de su empleo, como en el sector de los establecimientos obligados, en 
especial, en el sector financiero, que resultaba el principal obligado del cumplimiento de 
dichas medidas de seguridad, hicieron necesaria la aprobación de la Orden INT/1504/2013, 
de 30 de julio. En realidad, se consideró que el período de adaptación de dos años para que 
las empresas de seguridad y los establecimientos obligados, pudiesen adecuar sus sistemas 
de seguridad a las medidas afectadas por las mencionadas órdenes ministeriales, y que se 
cumpliría el 18 de agosto de 2013, no parecía ni suficiente ni adecuado a la negativa 
evolución económica que experimentaba el país.

Esta Orden INT/1504/2013, de 30 de julio, establece una distinción entre las medidas de 
seguridad física contra robo e intrusión obligatorias y, por otro, las electrónicas y sistemas de 
alarma de las empresas de seguridad de los establecimientos obligados y de las 
instalaciones de los usuarios no obligados, otorgando a las primeras, instaladas antes de la 
fecha de entrada en vigor de las órdenes de 2011, una validez indefinida hasta el final de su 
vida útil, debiendo ser actualizadas en caso de resultar afectadas por reformas estructurales 
de los sistemas de seguridad de los que formen parte. Y se prescribe, para las segundas, 
cuando hubieran sido instaladas, también, antes de la fecha de entrada en vigor de dichas 
órdenes, un plazo de adecuación de diez años a partir de su entrada en vigor, es decir hasta 
el 18 de agosto de 2021.

Sin embargo, la necesidad de atender a las consecuencias excepcionales derivadas de 
la crisis sanitaria provocada por el COVID-19, que dio lugar a la declaración del estado de 
alarma, ha dificultado tanto a los sujetos obligados, como a los usuarios de sistemas de 
seguridad, la posibilidad de cumplir con la referida adecuación, por lo que se precisa 
prorrogar los plazos para la adecuación de las mismas.

En su virtud, conforme a las atribuciones que me confieren la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y el Real Decreto 734/2020, de 4 de 
agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio del Interior, 
dispongo:

Artículo primero.  Modificación de la Orden INT/314/2011, de 1 de febrero, sobre empresas 
de seguridad privada.

El apartado 2 de la disposición transitoria única de la Orden INT/314/2011, de 1 de 
febrero, sobre empresas de seguridad privada, queda redactado como sigue:
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«2. Las medidas de seguridad electrónica y los sistemas de alarma instalados en 
las empresas de seguridad antes de la fecha de entrada en vigor de esta orden 
tendrán de plazo para adecuarse a lo dispuesto en la misma hasta el 31 de diciembre 
de 2023.»

Artículo segundo.  Modificación de la Orden INT/316/2011, de 1 de febrero, sobre 
funcionamiento de los sistemas de alarma en el ámbito de la seguridad privada.

El párrafo primero de la disposición transitoria primera de la Orden INT/316/2011, de 1 de 
febrero, sobre funcionamiento de los sistemas de alarma en el ámbito de la seguridad 
privada, queda redactado como sigue:

«Los sistemas de seguridad instalados y conectados a centrales de alarmas o a 
centros de control, antes de la fecha de entrada en vigor de esta orden, en 
establecimientos obligados y no obligados, tendrán de plazo para adecuarse a lo 
dispuesto en los artículos 2 y 3 de esta orden hasta el 31 de diciembre de 2023.»

Artículo tercero.  Modificación de la Orden INT/317/2011, de 1 de febrero, sobre medidas 
de seguridad privada.

El párrafo segundo de la disposición transitoria única de la Orden INT/317/2011, de 1 de 
febrero, sobre medidas de seguridad privada, queda redactado como sigue:

«Dispondrán de plazo para su adecuación a lo dispuesto en esta orden hasta el 31 
de diciembre de 2023:

a) Las medidas de seguridad electrónicas contra robo e intrusión instaladas, antes 
de la fecha de entrada en vigor de esta orden, en establecimientos obligados.

b) Los sistemas de seguridad electrónicos contra robo e intrusión de los que 
dispongan los usuarios no obligados, instalados antes de la fecha de entrada en vigor 
de esta orden, que se encuentren conectados a una central de alarmas o a un centro 
de control.

c) Los establecimientos a que hace referencia la disposición adicional primera de 
esta orden, respecto a su obligatoria conexión a central de alarmas y disponer de 
sistema de captación y registro de imágenes.»

Disposición derogatoria única.  Derogación.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en esta orden.
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§ 205

Ley 3/2020, de 18 de septiembre, de medidas procesales y 
organizativas para hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la 

Administración de Justicia

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 250, de 19 de septiembre de 2020
Última modificación: 28 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-2020-10923

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley:

PREÁMBULO

I
El 14 de marzo de 2020, el Consejo de Ministros aprobó el Real Decreto 463/2020, por el 

que se declaró el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, en el que se incluyeron, entre otras medidas, limitaciones a la 
libertad de circulación de las personas, con los efectos que ello supone para ciudadanos, 
trabajadores y empresas. Específicamente, en el ámbito de la Administración de Justicia, se 
dispuso la suspensión de los términos y plazos procesales, con las solas excepciones 
necesarias para garantizar los derechos reconocidos a todas las personas en el artículo 24 
de la Constitución.

Para hacer frente a las posibles consecuencias de esas medidas, la Administración de 
Justicia tuvo que adaptarse, tanto desde el punto de vista de la adopción de los cambios 
normativos necesarios en las instituciones procesales como desde la perspectiva 
organizativa, y todo ello con el objetivo de alcanzar una progresiva reactivación del normal 
funcionamiento de los Juzgados y Tribunales.

En efecto, la Administración de Justicia sufrió una ralentización significativa como 
consecuencia de la crisis del COVID-19, por lo que se hizo necesario adoptar el Real 
Decreto-ley 16/2020 de 28 de abril, de medidas procesales y organizativas para hacer frente 
al COVID-19 en el ámbito de la Administración de Justicia que tuvo por finalidad, entre otras, 
procurar una salida ágil a la acumulación de los procedimientos suspendidos por la 
declaración del estado de alarma cuando se produjera el levantamiento de la suspensión.
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Asimismo, se adoptaron medidas en previsión del aumento de litigiosidad como 
consecuencia de las medidas extraordinarias adoptadas y de la propia coyuntura económica 
derivada de la crisis sanitaria.

En un Estado social y democrático de Derecho como en el que vivimos, todos los 
ciudadanos y ciudadanas tienen que participar del proceso de recuperación de las 
consecuencias de la crisis. La actual situación sanitaria tiene un impacto global, y acarreará 
efectos negativos en un amplio conjunto de colectivos sociales, si bien las consecuencias 
sociales y económicas afectarán más gravemente a los colectivos vulnerables.

Una vez superado el estado de alarma, la Administración de Justicia debe adaptarse 
durante los próximos meses a la nueva normalidad, tomando en consideración los derechos 
y las necesidades de la ciudadanía como usuaria del servicio público de la Justicia en 
ejercicio del derecho a la tutela judicial efectiva, y garantizar el derecho a la salud tanto de 
esta como del conjunto del personal y profesionales del sector de la Justicia. Junto a ello, y 
en relación con el aumento de litigiosidad previsto, la Administración de Justicia debe 
prepararse no solo para dar respuesta a la misma, sino para erigirse en factor determinante 
en el proceso de recuperación económica.

Por ello, en un ejercicio conjunto de diálogo con todos los sectores implicados y 
búsqueda de amplios consensos parlamentarios, esta Ley introduce importantes mejoras 
respecto del Real Decreto-ley 16/2020, adaptando las medidas previstas en el mismo, 
ampliando en algunos casos los plazos para su aplicación e introduciendo nuevos aspectos 
en las mismas, como por ejemplo la puesta en marcha del Tablón Edictal Judicial Único para 
la publicación y consulta de resoluciones y comunicaciones cuando lo establezca la ley.

Asimismo, durante el tiempo que transcurra hasta rebasar esta nueva normalidad y 
contar con medidas efectivas contra la COVID-19, es imprescindible seguir adoptando 
medidas organizativas y tecnológicas necesarias para evitar situaciones de contagio. La 
Administración de Justicia, el personal que presta en ella sus servicios, los profesionales e 
incluso los ciudadanos, nos hemos adaptado con rapidez a los instrumentos tecnológicos 
existentes, habiéndose ampliado notablemente su dotación y optimizado su uso durante la 
pandemia. Esta crisis sanitaria nos ha hecho más conscientes de la necesidad de adaptar 
nuestra Justicia a la realidad digital, como medio de favorecer la proximidad, la agilidad y la 
sostenibilidad del servicio público, pero también como un medio para la protección de la 
salud.

Por ello en esta Ley se incluyen medidas de carácter organizativo para garantizar la 
distancia de seguridad en el desarrollo de las vistas y audiencias públicas, salvaguardando 
en determinados casos la presencialidad del investigado o acusado en el ámbito penal o las 
exploraciones médico forenses, y se fomentan medidas para incorporar las nuevas 
tecnologías a las actuaciones procesales y, en general, a las relaciones de los ciudadanos y 
ciudadanas con la Administración de Justicia, que eviten, en la medida de lo posible, 
excesivas concentraciones en las sedes judiciales.

II
La presente Ley se estructura en tres capítulos, que contienen un total de veintitrés 

artículos, siete disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una disposición 
derogatoria y trece disposiciones finales.

El Capítulo I regula las medidas de carácter procesal para establecer la tramitación 
preferente de determinados procedimientos en el orden social, civil y contencioso-
administrativo directamente surgidos de la crisis sanitaria por la COVID-19, así como de 
aquellos que se han visto afectados por las consecuencias de la misma. Entre ellos cabe 
destacar la tramitación mediante la modalidad procesal de conflicto colectivo que reviste un 
carácter urgente y la tramitación preferente de la impugnación de expedientes de regulación 
temporal de empleo a que se refiere el artículo 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo.

En el Capítulo II se incluyen medidas en el ámbito concursal y societario. La crisis 
sanitaria del COVID-19 ha constituido un obstáculo adicional a la viabilidad de las empresas 
concursadas que puede determinar, bien la imposibilidad de suscribir o cumplir un convenio, 
abocando a las empresas a la liquidación, o bien una mayor dificultad de enajenar una 
unidad productiva que pudiera resultar viable. Es por ello que el Real Decreto-ley 11/2020, 
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de 31 de marzo, por el que se adoptaron medidas urgentes complementarias en el ámbito 
social y económico para hacer frente al COVID-19, extendió a estas empresas la posibilidad 
de acceder a un expediente de regulación temporal de empleo en los términos del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente 
al impacto económico y social del COVID-19.

A las medidas ya adoptadas en dicho Real Decreto-ley, se añaden en esta Ley otras, con 
una triple finalidad. En primer lugar, mantener la continuidad económica de las empresas, 
profesionales y autónomos que, con anterioridad a la entrada en vigor del estado de alarma, 
venían cumpliendo regularmente las obligaciones derivadas de un convenio, de un acuerdo 
extrajudicial de pagos o de un acuerdo de refinanciación homologado. Respecto de estos 
deudores, se aplaza el deber de solicitar la apertura de la fase de liquidación cuando, 
durante la vigencia del convenio, el deudor conozca la imposibilidad de cumplir los pagos 
comprometidos y las obligaciones contraídas con posterioridad a la aprobación de aquel; así 
mismo, se facilita la modificación del convenio o del acuerdo extrajudicial de pagos o del 
acuerdo de refinanciación homologado. Respecto de estos últimos se permite además la 
presentación de nueva solicitud sin necesidad de que transcurra un año desde la 
presentación de la anterior.

En segundo lugar, se trata de potenciar e incentivar la financiación de las empresas para 
atender sus necesidades transitorias de liquidez, calificando como créditos contra la masa, 
llegado el caso de liquidación, los créditos derivados de compromisos de financiación o de 
prestación de garantías a cargo de terceros, incluidas las personas especialmente 
relacionadas con el concursado, que figuraran en la propuesta de convenio o en la propuesta 
de modificación del ya aprobado por el juez. En este mismo sentido, con el fin de facilitar el 
crédito y la liquidez de la empresa, se califican como ordinarios los créditos de las personas 
especialmente vinculadas con el deudor en los concursos que pudieran declararse dentro de 
los dos años siguientes a la declaración del estado de alarma.

Por último, para evitar el previsible aumento de litigiosidad en relación con la tramitación 
de concursos de acreedores en los Juzgados de lo Mercantil y de Primera Instancia, se 
establecen una serie de normas de agilización del proceso concursal, como la no necesidad 
de celebración de vistas, la confesión de la insolvencia, la tramitación preferente de 
determinadas actuaciones tendentes a la protección de los derechos de los trabajadores, a 
mantener la continuidad de la empresa y a conservar el valor de bienes y derechos, así 
como la simplificación de determinados actos e incidentes (subastas, impugnación de 
inventario y listas de acreedores o aprobación de planes de liquidación).

Finalmente, dentro de este Capítulo II se establecen dos normas que tratan de atenuar 
temporal y excepcionalmente las consecuencias que tendría la aplicación en la actual 
situación de las normas generales sobre disolución de sociedades de capital y sobre 
declaración de concurso, de modo tal que se permita a las empresas ganar tiempo para 
poder reestructurar su deuda, conseguir liquidez y compensar pérdidas, ya sea por la 
recuperación de su actividad ordinaria o por el acceso al crédito o a las ayudas públicas. De 
esta forma, se amplía la suspensión del deber de solicitar la declaración de concurso de 
acreedores hasta el 31 de diciembre de 2020 y se prevé que a los efectos de la causa legal 
de disolución por pérdidas no se computen las del presente ejercicio.

Al hilo de lo anterior, en la disposición derogatoria se deroga el artículo 43 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente 
al impacto económico y social del COVID-19, que establecía la suspensión del deber de 
solicitar el concurso durante la vigencia del estado de alarma y preveía que los jueces no 
admitirían a trámite solicitudes de concurso necesario hasta transcurridos dos meses desde 
la finalización de dicho estado.

Se trata, en definitiva, de evitar declaraciones de concurso o apertura de la fase de 
liquidación respecto de empresas que pueden ser viables en condiciones generales de 
mercado (valor en funcionamiento superior al valor de liquidación), con la consiguiente 
destrucción de tejido productivo y de puestos de trabajo.

El Capítulo III regula medidas de carácter organizativo y tecnológico destinadas a seguir 
afrontando las consecuencias, ya expuestas, que ha tenido la crisis sobre la Administración 
de Justicia y ampliar la aplicación temporal de las mismas hasta el 20 de junio de 2021 
confiando en que entonces existan todas las garantías sanitarias contra la COVID-19.
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Así, se establece la celebración de actos procesales preferentemente mediante la 
presencia telemática de los intervinientes para garantizar la protección de la salud de las 
personas y minimizar el riesgo de contagio, salvaguardando los derechos de todas las partes 
del proceso. No obstante, en el orden jurisdiccional penal, la celebración de juicios 
preferentemente mediante presencia telemática se exceptúa en los supuestos de 
procedimientos por delitos graves, o cuando cualquiera de las acusaciones interese la 
prisión provisional o se solicite pena de prisión superior a dos años, en los que la presencia 
física del acusado resulta necesaria.

Igualmente, para atender a los mismos fines, se limita el acceso del público a todas las 
actuaciones orales atendiendo a las características de las salas de vistas. Se posibilita, así, 
el mantenimiento de las distancias de seguridad y se evitan las aglomeraciones y el trasiego 
de personas en las sedes judiciales cuando ello no resulte imprescindible.

Con la misma finalidad se establece un sistema de atención al público por 
videoconferencia, vía telefónica o a través del correo electrónico habilitado a tal efecto, de tal 
forma que se limita la atención presencial a los supuestos estrictamente necesarios y 
únicamente mediante cita previa.

La recuperación de la actividad ordinaria de las oficinas judiciales y fiscales requirió no 
dilatar el plazo de reincorporación tras el levantamiento de las principales restricciones y de 
esta forma establecer medidas que coadyuvaran a afrontar con el menor impacto posible el 
incremento de litigiosidad.

De este modo, se prevé la creación de unidades judiciales para el conocimiento de 
asuntos derivados del COVID-19 y se establece la posibilidad de que los letrados de la 
Administración de Justicia puedan, durante el periodo de prácticas, realizar funciones de 
sustitución o refuerzo, entre otras medidas. Con ello se pretende atender la urgente 
necesidad de regularizar la situación de juzgados y tribunales para hacer efectivo el derecho 
a la tutela judicial efectiva sin dilaciones indebidas.

Además, tal objetivo ha de compatibilizarse con la adecuada protección de la salud del 
personal de la Administración de Justicia, del resto de profesionales y de los particulares que 
acuden a sus sedes. Por ello, se precisan medidas que supongan la distribución temporal de 
la prestación de servicios por el personal de las oficinas judiciales, de forma que puedan 
cumplir con su horario habitual de forma sucesiva. Con tal objeto, se establecen jornadas de 
trabajo de mañana o tarde, evitando con ello la coincidencia de todo el personal en las 
mismas horas. El cumplimiento de ese horario por distinto personal al servicio de la 
Administración de Justicia, aun sin ampliación de jornada, permite, además, la celebración 
de juicios y vistas no solo en horario de mañana, sino también durante las tardes.

En la disposición final cuarta se modifica la Ley 18/2011, de 5 de julio, reguladora del uso 
de las tecnologías de la información y la comunicación en la Administración de Justicia, 
facilitando el acceso remoto a las aplicaciones utilizadas para la gestión procesal, 
fomentando así el teletrabajo, y se modifica el sistema de identificación y firma reconocidos, 
disociando uno de otro, en los mismos términos que la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En particular, facilitar el acceso remoto a las aplicaciones utilizadas para la gestión 
procesal, así como el acceso de los ciudadanos y ciudadanas a los servicios electrónicos en 
la Administración de Justicia, implicará que todos los órganos, oficinas judiciales y fiscalías 
se doten de los medios e instrumentos electrónicos y de los sistemas de información 
necesarios y suficientes para poder desarrollar su función eficientemente. Al mismo tiempo 
se realiza una unificación de la publicación de resoluciones y comunicaciones en el Tablón 
Edictal Judicial Único, que será publicado electrónicamente por la Agencia Estatal del Boletín 
Oficial del Estado, acabando con la dispersión en tablones de anuncios y distintos boletines 
oficiales, reforzando la simplicidad de este trámite y reforzando las garantías de las partes.

La disposición final quinta modifica y amplía la vacatio legis de la Ley 20/2011, de 21 de 
julio, del Registro Civil, hasta el 30 de abril de 2021. La actual coyuntura y la necesidad de 
concentrar los esfuerzos en la recuperación de la actividad en el Registro Civil impide 
abordar en estos momentos el cambio organizativo y de funcionamiento que requiere en tan 
corto periodo de tiempo por lo que resulta necesario ampliarlo para garantizar su adecuada y 
plena entrada en vigor. No obstante, se prevé su entrada en vigor para las oficinas 
consulares del Registro Civil el día 1 de octubre de 2020, aplicándose de forma progresiva.
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Con la disposición final séptima se introduce una mejora técnica en la modificación del 
artículo 159.4, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
aprobada por el Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes 
complementarias para apoyar la economía y el empleo.

En las disposiciones finales octava y novena se amplía la posibilidad de disponibilidad de 
planes de pensiones para los trabajadores por cuenta propia o autónomos a los casos en 
que, sin cesar en su actividad, hayan tenido una reducción de, al menos, el 75 por ciento en 
su facturación como consecuencia de la situación de crisis sanitaria.

La modificación se realiza mediante ajustes puntuales en la redacción de la disposición 
adicional vigésima del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, para añadir al supuesto ya 
recogido de cese de actividad el nuevo de reducción de facturación en, al menos, un 75 por 
ciento; la definición del supuesto de reducción de facturación se ajusta a la empleada en la 
nueva redacción dada por el Real Decreto-ley 13/2020, de 7 de abril, al artículo 17 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, en relación con la prestación extraordinaria por cese de 
actividad. También se modifica el artículo 23 del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, 
para concretar la justificación acreditativa de esta situación ante la entidad gestora de fondos 
de pensiones.

Sobre esta última cuestión cabe señalar que para justificar la reducción de la facturación 
se hace una remisión a lo ya previsto para la acreditación de ese volumen de facturación en 
la solicitud de prestación pública extraordinaria por cese de actividad del autónomo que 
incluye el mismo supuesto de reducción del 75 por ciento de la facturación. Con ello, la 
misma documentación servirá al trabajador autónomo para acreditar su circunstancia de 
reducción de facturación tanto en el caso de la prestación pública como en el de la 
disponibilidad de sus planes de pensiones.

Se mantienen todos los demás aspectos de la disponibilidad de planes de pensiones 
regulados en ambos reales decretos-leyes, referentes a la cuantía, vinculada a la pérdida de 
ingresos netos estimados, y al periodo de estado de alarma y un mes adicional.

Asimismo, la disposición final octava, teniendo en cuenta los efectos de la pandemia y la 
afectación en los ingresos de muchos hogares, amplía los plazos establecidos en los 
artículos 4 y 8 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, 
para que el arrendatario de vivienda habitual pueda realizar la solicitud de aplazamiento 
temporal y extraordinario del pago de la renta. También se modifican determinados aspectos 
del artículo 9 con objeto de dar mayor agilidad a la tramitación de la línea de ayudas 
transitorias de financiación, de forma que pueda estar operativa para los arrendatarios en 
situación de vulnerabilidad en el plazo más breve posible.

CAPÍTULO I
Medidas procesales

Artículo 1.  Tramitación de la impugnación de expedientes de regulación temporal de 
empleo a que se refiere el artículo 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19.

1. Se tramitarán conforme a la modalidad procesal de conflicto colectivo las demandas 
presentadas por los sujetos legitimados a los que se refiere el apartado 2 de este artículo, 
cuando versen sobre las suspensiones y reducciones de jornada adoptadas en aplicación de 
lo previsto en el artículo 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, y dichas medidas 
afecten a más de cinco trabajadores.

2. Además de los sujetos legitimados conforme al artículo 154 de la Ley 36/2011, de 10 
de octubre, reguladora de la jurisdicción social, estará igualmente legitimada para promover 
el citado procedimiento de conflicto colectivo la comisión representativa prevista en la 
normativa laboral dictada para paliar los efectos derivados del COVID-19 en relación con los 
expedientes de regulación temporal de empleo a que se refiere este artículo.
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Artículo 2.  Tramitación preferente de determinados procedimientos.
1. Hasta el 31 de diciembre de 2020 inclusive se tramitarán con preferencia los 

siguientes expedientes y procedimientos:
a) Los procesos o expedientes de jurisdicción voluntaria en los que se adopten las 

medidas a que se refiere el artículo 158 del Código Civil.
b) En el orden jurisdiccional civil, los procesos derivados de la falta de reconocimiento 

por la entidad acreedora de la moratoria legal en las hipotecas de vivienda habitual y de 
inmuebles afectos a la actividad económica, los procesos derivados de cualesquiera 
reclamaciones que pudieran plantear los arrendatarios por falta de aplicación de la moratoria 
prevista legalmente o de la prórroga obligatoria del contrato, así como los procedimientos 
concursales de deudores que sean personas naturales.

c) En el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, los recursos que se interpongan 
contra los actos y resoluciones de las Administraciones públicas por los que se deniegue la 
aplicación de ayudas y medidas previstas legalmente para paliar los efectos económicos de 
la crisis sanitaria producida por el COVID-19.

d) En el orden jurisdiccional social, tendrán carácter urgente y preferente los procesos 
por despido o extinción de contrato, los derivados del procedimiento para declarar el deber y 
forma de recuperación de las horas de trabajo no prestadas durante el permiso retribuido 
previsto en el Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, por el que se regula un permiso 
retribuido recuperable para las personas trabajadoras por cuenta ajena que no presten 
servicios esenciales, con el fin de reducir la movilidad de la población en el contexto de la 
lucha contra el COVID-19; los procedimientos por aplicación del plan MECUIDA del artículo 
6 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo; las denegaciones de prestaciones 
extraordinarias por cese de actividad previstas en el artículo 17 de dicho Real Decreto-ley 
8/2020; los procedimientos para la impugnación individual, colectiva o de oficio de los 
expedientes de regulación temporal de empleo por las causas reguladas en los artículos 22 y 
23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo; los que se sustancien para hacer efectiva la 
modalidad de trabajo a distancia o la adecuación de las condiciones de trabajo previstas en 
el artículo 5 del mismo; las resoluciones denegatorias de solicitud del reconocimiento del 
derecho a la asistencia sanitaria, sin perjuicio del desarrollo reglamentario de la competencia 
de la jurisdicción contencioso-administrativa prevista por la disposición transitoria segunda 
del Real Decreto-ley 7/2018, de 27 de julio, sobre el acceso universal al Sistema Nacional de 
Salud, y las reclamaciones sobre condiciones de trabajo de funcionarios y personal laboral 
de las Administraciones públicas.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio del carácter preferente 
que tengan reconocido otros procedimientos de acuerdo con las leyes procesales.

No obstante, en el orden jurisdiccional social, los procedimientos para la impugnación 
individual o colectiva de los expedientes de regulación temporal de empleo por las causas 
reguladas en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo; los que se 
sustancien para hacer efectiva la modalidad de trabajo a distancia o la adecuación de las 
condiciones de trabajo previstas en el artículo 5 de este, las denegaciones extraordinarias 
por cese de actividad previstas en el artículo 17 de dicho Real Decreto-ley, las resoluciones 
denegatorias de solicitud del reconocimiento del derecho a la asistencia sanitaria, en los 
términos descritos en el apartado anterior, y los procedimientos para la aplicación del plan 
MECUIDA establecidos en el artículo 6 del mencionado Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, tendrán carácter urgente a todos los efectos y serán preferentes respecto de todos 
los que se tramiten en el juzgado, salvo los que tengan por objeto la tutela de los derechos 
fundamentales y libertades públicas.

3. En materia de registro civil, se tramitarán de manera preferente las inscripciones de 
nacimientos, matrimonios y defunciones; la expedición de certificaciones, incluidas las de fe 
de vida y estado; los expedientes de matrimonio y celebración de bodas; y el trámite de jura 
en los expedientes de nacionalidad.
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CAPÍTULO II
Medidas concursales y societarias

Artículo 3.  Modificación del convenio concursal.
1. Hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, el concursado podrá presentar propuesta 

de modificación del convenio que se encuentre en periodo de cumplimiento. A la solicitud 
deberá acompañar una relación de los créditos concursales que estuvieran pendientes de 
pago y de aquellos que, habiendo sido contraídos durante el periodo de cumplimiento del 
convenio, no hubieran sido satisfechos, un plan de viabilidad y un plan de pagos.

La propuesta de modificación se tramitará con arreglo a las mismas normas establecidas 
para la aprobación del convenio originario, si bien la tramitación será escrita cualquiera que 
sea el número de acreedores. Las mayorías del pasivo exigibles para la aceptación de la 
propuesta de modificación serán las mismas que las exigidas para la aceptación de la 
propuesta del convenio originario, cualquiera que sea el contenido de la modificación. En 
ningún caso la modificación afectará a los créditos devengados o contraídos durante el 
periodo de cumplimiento del convenio originario ni a los acreedores privilegiados a los que 
se hubiera extendido la eficacia del convenio o se hubieran adherido a él una vez aprobado, 
a menos que voten a favor o se adhieran expresamente a la propuesta de modificación.

2. El juez dará traslado al concursado de cuantas solicitudes de declaración del 
incumplimiento del convenio se presenten por los acreedores entre el 31 de octubre de 2020 
y 31 de enero de 2021, pero no las admitirá a trámite hasta que transcurran tres meses a 
contar desde la última fecha indicada. Durante esos tres meses el concursado podrá 
presentar propuesta de modificación del convenio, que se tramitará con prioridad a la 
solicitud de declaración de incumplimiento.

3. Asimismo, el juez dará traslado al concursado de cuantas solicitudes de declaración 
del incumplimiento del convenio se presenten por los acreedores entre el 31 de enero y el 30 
de septiembre de 2021, pero no las admitirá a trámite hasta que transcurran tres meses a 
contar desde la última fecha indicada. Durante esos tres meses el concursado podrá 
presentar propuesta de modificación del convenio, que se tramitará con prioridad a la 
solicitud de declaración de incumplimiento.

4. En el supuesto de que entre el 31 de enero de 2021 y la entrada en vigor del presente 
Real Decreto-ley se hayan presentado solicitudes de declaración de incumplimiento del 
convenio por los acreedores y éstas hayan sido admitidas a trámite, se suspenderá la 
tramitación del procedimiento, hasta que transcurra un plazo de tres meses a contar desde el 
30 de septiembre de 2021. Si durante esos tres meses el concursado presentara una 
propuesta de modificación del convenio, el juez archivará el procedimiento de solicitud de 
incumplimiento admitido a trámite y tramitará con prioridad la propuesta de modificación del 
convenio.

5. Las mismas reglas serán de aplicación a los acuerdos extrajudiciales de pago.

Artículo 4.  Aplazamiento del deber de solicitar la apertura de la fase de liquidación.
1. Hasta 31 de diciembre de 2021 inclusive, el deudor no tendrá el deber de solicitar la 

liquidación de la masa activa cuando conozca la imposibilidad de cumplir con los pagos 
comprometidos o las obligaciones contraídas con posterioridad a la aprobación del convenio 
concursal, siempre que el deudor presente una propuesta de modificación del convenio y 
esta se admita a trámite dentro de dicho plazo. La propuesta de modificación del convenio se 
tramitará conforme a lo establecido en el artículo 3.1.

2. Durante el plazo previsto en el apartado anterior, el juez no dictará auto abriendo la 
fase de liquidación aunque el acreedor acredite la existencia de alguno de los hechos que 
pueden fundamentar la declaración de concurso.

3. En caso de incumplimiento del convenio aprobado o modificado dentro de los dos 
años a contar desde el 14 de marzo de 2020, tendrán la consideración de créditos contra la 
masa los créditos derivados de ingresos de tesorería en concepto de préstamos, créditos u 
otros negocios de análoga naturaleza que se hubieran concedido al concursado o derivados 
de garantías personales o reales constituidas a favor de este por cualquier persona, 
incluidas las que, según la ley, tengan la condición de personas especialmente relacionadas 
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con él, siempre que en el convenio o en la modificación constase la identidad del obligado y 
la cuantía máxima de la financiación a conceder o de la garantía a constituir.

Artículo 5.  Acuerdos de refinanciación.
1. Hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, el deudor que tuviera homologado un 

acuerdo de refinanciación podrá modificar el acuerdo que tuviera en vigor o alcanzar otro 
nuevo, aunque no haya transcurrido un año de la anterior homologación según lo dispuesto 
en el artículo 617 del Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley Concursal.

2. El juez dará traslado al deudor de cuantas solicitudes de declaración de 
incumplimiento del acuerdo de refinanciación se presenten por los acreedores entre el 31 
octubre de 2020 y el 31 de enero de 2021, pero no las admitirá a trámite hasta que 
transcurra un mes a contar desde la última fecha indicada. Durante ese mes el deudor podrá 
poner en conocimiento del juzgado competente para la declaración de concurso que ha 
iniciado o pretende iniciar negociaciones con acreedores para modificar el acuerdo que 
tuviera en vigor homologado o para alcanzar otro nuevo, aunque no hubiera transcurrido un 
año desde la anterior solicitud de homologación. Si dentro de los tres meses siguientes a la 
comunicación al juzgado, el deudor no hubiera alcanzado un acuerdo de modificación del 
que tuviera en vigor u otro nuevo, el juez admitirá a trámite las solicitudes de declaración de 
incumplimiento presentadas por los acreedores.

3. El juez dará traslado al deudor de cuantas solicitudes de declaración de 
incumplimiento del acuerdo de refinanciación se presenten por los acreedores entre el 31 de 
enero y 30 de septiembre de 2021, pero no las admitirá a trámite hasta que transcurra un 
mes a contar desde la última fecha indicada. Durante ese mes el deudor podrá poner en 
conocimiento del juzgado competente para la declaración de concurso que ha iniciado o 
pretende iniciar negociaciones con acreedores para modificar el acuerdo que tuviera en vigor 
homologado o para alcanzar otro nuevo, aunque no hubiera transcurrido un año desde la 
anterior solicitud de homologación. Si dentro de los tres meses siguientes a la comunicación 
al juzgado, el deudor no hubiera alcanzado un acuerdo de modificación del que tuviera en 
vigor u otro nuevo, el juez admitirá a trámite las solicitudes de declaración de incumplimiento 
presentadas por los acreedores.

En el supuesto de que entre el 31 de enero de 2021 y la entrada en vigor del presente 
Real Decreto-ley se hayan presentado solicitudes de declaración de incumplimiento del 
acuerdo de refinanciación y éstas hayan sido admitidas a trámite, se suspenderá la 
tramitación del procedimiento. En el plazo de un mes desde 30 de septiembre de 2021, el 
deudor podrá poner en conocimiento del juzgado competente para la declaración del 
concurso que ha iniciado o pretende iniciar negociaciones con acreedores para modificar el 
acuerdo que tuviera en vigor homologado o para alcanzar otro nuevo, aunque no hubiera 
transcurrido un año desde la anterior solicitud de homologación. Si dentro de los tres meses 
siguientes a la comunicación al juzgado, el deudor no hubiera alcanzado un acuerdo de 
modificación del que tuviera en vigor u otro nuevo, el juez levantará la suspensión las 
solicitudes de declaración de incumplimiento presentadas por los acreedores.

Artículo 6.  Régimen especial de la solicitud de declaración del concurso de acreedores.
1. Hasta el 30 de junio de 2022, inclusive, el deudor que se encuentre en estado de 

insolvencia no tendrá el deber de solicitar la declaración de concurso, haya o no comunicado 
al juzgado competente la apertura de negociaciones con los acreedores para alcanzar un 
acuerdo de refinanciación, un acuerdo extrajudicial de pagos o adhesiones a una propuesta 
anticipada de convenio. El cómputo del plazo de dos meses para solicitar la declaración del 
concurso previsto en el artículo 5.1 del texto refundido de la Ley Concursal comenzará a 
contar el día siguiente a dicha fecha.

2. Hasta el 30 de junio de 2022, inclusive, los jueces no admitirán a trámite las 
solicitudes de concurso necesario que se hayan presentado desde el 14 de marzo de 2020. 
Si hasta el 30 de junio de 2022, inclusive, el deudor hubiera presentado solicitud de concurso 
voluntario, ésta se admitirá a trámite con preferencia, aunque fuera de fecha posterior a la 
solicitud de concurso necesario.
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Artículo 7.  Financiaciones y pagos por personas especialmente relacionadas con el deudor.
1. En los concursos de acreedores que se declaren hasta el 14 de marzo de 2022 

inclusive, tendrán la consideración de créditos ordinarios, sin perjuicio de los privilegios que 
les pudieran corresponder, los derivados de ingresos de tesorería en concepto de 
préstamos, créditos u otros negocios de análoga naturaleza, que desde la declaración del 
estado de alarma le hubieran sido concedidos al deudor por quienes, según la ley, tengan la 
condición de personas especialmente relacionadas con él.

2. En los concursos de acreedores que se declaren en el periodo indicado en el apartado 
anterior, tendrán la consideración de créditos ordinarios, sin perjuicio de los privilegios que 
les pudieran corresponder, aquellos en que se hubieran subrogado quienes según la ley 
tengan la condición de personas especialmente relacionadas con el deudor como 
consecuencia de los pagos de los créditos ordinarios o privilegiados realizados por cuenta de 
este, a partir de la declaración de ese estado.

Artículo 8.  Impugnación del inventario y de la lista de acreedores.
1. Hasta el 14 de marzo de 2022 inclusive, en los incidentes que se incoen para resolver 

las impugnaciones del inventario y de la lista de acreedores, no será necesaria la 
celebración de vista, salvo que el juez del concurso resuelva otra cosa.

2. La falta de contestación a la demanda por cualquiera de los demandados se 
considerará allanamiento, salvo que se trate de acreedores de derecho público.

3. Los medios de prueba de que intenten valerse las partes deberán acompañar 
necesariamente a la demanda incidental de impugnación y a las contestaciones que se 
presenten.

Artículo 8 bis.  Incidentes de reintegración de la masa activa.
1. Hasta el 31 de diciembre de 2021 en los incidentes que se incoen para resolver las 

demandas de reintegración de la masa activa no será necesaria la celebración de vista, 
salvo que el juez del concurso resuelva otra cosa.

2. La falta de contestación a la demanda por cualquiera de los demandados se 
considerará allanamiento, salvo que se trate de acreedores de derecho público.

3. Los medios de prueba de que intenten valerse las partes deberán acompañar 
necesariamente a la demanda incidental de impugnación y a las contestaciones que se 
presenten.

Artículo 9.  Tramitación preferente.
Hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, se tramitarán con carácter preferente:
a) Los incidentes concursales en materia laboral.
b) Las actuaciones orientadas a la enajenación de unidades productivas o a la venta en 

globo de los elementos del activo.
c) Las propuestas de convenio o de modificación de los que estuvieran en periodo de 

cumplimiento, así como los incidentes de oposición a la aprobación judicial del convenio.
d) Los incidentes concursales en materia de reintegración de la masa activa.
e) La admisión a trámite de la solicitud de homologación de un acuerdo de refinanciación 

o de la modificación del que estuviera vigente.
f) La adopción de medidas cautelares y, en general, cualesquiera otras que, a juicio del 

juez del concurso, puedan contribuir al mantenimiento y conservación de los bienes y 
derechos.

g) El concurso consecutivo de una persona natural en insolvencia actual, que carezca de 
masa activa y de la posibilidad de plantear un plan de pagos, instado por mediador, en el que 
conste lista de acreedores provisional, calificación fortuita y solicitud del beneficio de 
exoneración del pasivo insatisfecho, junto con declaración responsable por parte del deudor 
en la que manifieste que no dispone de ningún activo.

h) El beneficio de exoneración del pasivo insatisfecho.
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Artículo 10.  Enajenación de la masa activa.
1. En los concursos de acreedores que se declaren hasta el 31 de diciembre de 2021 y 

en los que se encuentren en tramitación a la fecha de entrada en vigor de la presente Ley, la 
subasta de bienes y derechos de la masa activa podrá realizarse bien mediante subasta, 
judicial o extrajudicial, bien mediante cualquier otro modo de realización autorizado por el 
juez de entre los previstos en el Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley Concursal. Excepcionalmente, y durante el mismo 
período, aunque en el plan de liquidación aprobado judicialmente se hubiera previsto una 
determinada modalidad de subasta extrajudicial, ésta podrá realizarse conforme a cualquier 
otra modalidad, incluida la que se realice a través de empresa especializada, sin necesidad 
de modificar el plan ni de solicitar la autorización expresa del juez del concurso. En todo 
caso, esta sustitución se hará constar en el correspondiente informe trimestral.

2. Con carácter preferente y siempre que fuere posible, la subasta se realizará de 
manera telemática.

3. Si el juez, en cualquier estado del concurso, hubiera autorizado la realización directa 
de los bienes y derechos afectos a privilegio especial o la dación en pago o para pago de 
dichos bienes, se estará a los términos de la autorización.

Artículo 11.  Aprobación del plan de liquidación.
El letrado de la Administración de Justicia acordará de inmediato la puesta de manifiesto 

en la oficina del juzgado de los planes de liquidación ya presentados por la administración 
concursal a la entrada en vigor de la presente Ley. Una vez transcurrido el plazo legal para 
formular observaciones o propuestas de modificación, lo pondrá en conocimiento del juez del 
concurso quien deberá dictar auto de inmediato, en el que, según estime conveniente para el 
interés del concurso, aprobará el plan de liquidación con las modificaciones que estime 
necesarias u oportunas.

Artículo 12.  Agilización de la tramitación del acuerdo extrajudicial de pagos, concurso 
consecutivo y beneficio de exoneración del pasivo insatisfecho.

Hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, se considerará que el acuerdo extrajudicial 
de pagos se ha intentado por el deudor sin éxito, si se acreditara que se han producido dos 
faltas de aceptación del mediador concursal para ser designado, a los efectos de iniciar 
concurso consecutivo, comunicándolo al juzgado.

Artículo 13.  Suspensión de la causa de disolución por pérdidas.
1. A los solos efectos de determinar la concurrencia de la causa de disolución prevista en 

el artículo 363.1.e) del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, no se tomarán en consideración las pérdidas 
de los ejercicios 2020 y 2021 hasta el cierre del ejercicio que se inicie en el año 2024.

Si, excluidas las pérdidas de los años 2020 y 2021 en los términos señalados en el 
apartado anterior, en el resultado del ejercicio 2022, 2023 o 2024 se apreciaran pérdidas que 
dejen reducido el patrimonio neto a una cantidad inferior a la mitad del capital social, deberá 
convocarse por los administradores o podrá solicitarse por cualquier socio en el plazo de dos 
meses a contar desde el cierre del ejercicio conforme al artículo 365 de la citada Ley, la 
celebración de Junta para proceder a la disolución de la sociedad, a no ser que se aumente 
o reduzca el capital en la medida suficiente.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio del deber de solicitar la 
declaración de concurso de acuerdo con lo establecido en la presente Ley.
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CAPÍTULO III
Medidas organizativas y tecnológicas

Téngase en cuenta que las medidas contenidas en este Capítulo serán de aplicación en 
todo el territorio nacional hasta el 20 de junio de 2021 inclusive. No obstante, si a dicha fecha se 
mantuviera la situación de crisis sanitaria, será de aplicación en todo el territorio nacional hasta 
que el Gobierno declare de manera motivada y de acuerdo con la evidencia científica 
disponible, previo informe del Centro de Coordinación de Alertas y Emergencias Sanitarias, la 
finalización de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, según establece la 
disposición transitoria segunda.

Artículo 14.  Celebración de actos procesales mediante presencia telemática.
1. Hasta el 20 de junio de 2021 inclusive, constituido el juzgado o tribunal en su sede, los 

actos de juicio, comparecencias, declaraciones y vistas y, en general, todos los actos 
procesales, se realizarán preferentemente mediante presencia telemática, siempre que los 
juzgados, tribunales y fiscalías tengan a su disposición los medios técnicos necesarios para 
ello.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en el orden jurisdiccional penal será 
necesaria la presencia física del acusado en los juicios por delito grave.

También se requerirá la presencia física del investigado o acusado, a petición propia o de 
su defensa letrada, en la audiencia prevista en el artículo 505 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal cuando cualquiera de las acusaciones interese su prisión provisional o en los juicios 
cuando alguna de las acusaciones solicite pena de prisión superior a los dos años, salvo que 
concurran causas justificadas o de fuerza mayor que lo impidan.

Cuando se disponga la presencia física del acusado o del investigado, será también 
necesaria la presencia física de su defensa letrada, a petición de esta o del propio acusado o 
investigado.

3. Las deliberaciones de los tribunales tendrán lugar en régimen de presencia telemática 
cuando se cuente con los medios técnicos necesarios para ello.

4. Lo dispuesto en el apartado primero será también aplicable a los actos que se 
practiquen en las fiscalías.

5. Se adoptarán las medidas necesarias para asegurar que en el uso de métodos 
telemáticos se garantizan los derechos de todas las partes del proceso. En especial, deberá 
garantizarse en todo caso el derecho de defensa de los acusados e investigados en los 
procedimientos penales, en particular, el derecho a la asistencia letrada efectiva, a la 
interpretación y traducción y a la información y acceso a los expedientes judiciales.

6. En los actos que se celebren mediante presencia telemática, el juez o letrado de la 
Administración de Justicia ante quien se celebren podrá decidir la asistencia presencial a la 
sede del juzgado o tribunal de los comparecientes que estime necesarios.

Artículo 15.  Acceso a las salas de vistas.
Con el fin de garantizar la protección de la salud de las personas, hasta el 20 de junio de 

2021 inclusive, el órgano judicial ordenará, en atención a las características de las salas de 
vistas, el acceso del público a todas las actuaciones orales. Cuando se disponga de los 
medios materiales para ello, podrá acordar también la emisión de las vistas mediante 
sistemas de difusión telemática de la imagen y el sonido.

Artículo 16.  Exploraciones médico-forenses y de los equipos psicosociales.
Hasta el 20 de junio de 2021 inclusive, los informes médico-forenses podrán realizarse 

basándose únicamente en la documentación médica existente a su disposición, que podrá 
ser requerida a centros sanitarios o a las personas afectadas para que sea remitida por 
medios telemáticos, siempre que ello fuere posible.
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Del mismo modo podrán actuar los equipos psicosociales de menores y familia y las 
unidades de valoración integral de violencia sobre la mujer.

De oficio, o a requerimiento de cualquiera de las partes o del facultativo encargado, el 
juez podrá acordar que la exploración se realice de forma presencial.

Artículo 17.  Dispensa de la utilización de togas.
Hasta el 20 de junio de 2021 inclusive, las partes que asistan a actuaciones orales 

estarán dispensadas del uso de togas en las audiencias públicas.

Artículo 18.  Atención al público.
1. Hasta el 20 de junio de 2021 inclusive, la atención al público en cualquier sede judicial 

o de la fiscalía se realizará por videoconferencia, por vía telefónica o a través del correo 
electrónico habilitado a tal efecto, que deberá ser objeto de publicación en la página web de 
la correspondiente Gerencia Territorial del Ministerio de Justicia o del órgano que determinen 
las Comunidades Autónomas con competencias en materia de Justicia, y que en el ámbito 
de la jurisdicción militar se encuentra publicado en la página web del Ministerio de Defensa 
en el enlace correspondiente. Todo ello siempre que sea posible en función de la naturaleza 
de la información requerida y, en todo caso, cumpliendo lo dispuesto en la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales.

2. Para aquellos casos en los que resulte imprescindible acudir a la sede judicial o de la 
fiscalía, será necesario para el público obtener previamente la correspondiente cita, de 
conformidad con los protocolos que al efecto establezcan las administraciones competentes, 
que deberán prever las particularidades de las comparecencias ante los juzgados en 
funciones de guardia y los juzgados de violencia sobre la mujer.

Artículo 19.  Órganos judiciales asociados al COVID-19.
1. De conformidad con la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y de Planta 

Judicial, el Ministerio de Justicia, previo informe del Consejo General del Poder Judicial y 
previa audiencia preceptiva de la Comunidad Autónoma afectada, podrá transformar los 
órganos judiciales que estén pendientes de entrada en funcionamiento en el momento de la 
entrada en vigor de la presente Ley en órganos judiciales que conozcan exclusivamente de 
procedimientos asociados al COVID-19.

2. Se habilita al Ministerio de Justicia para que, oído el Consejo General del Poder 
Judicial, pueda anticipar la entrada en funcionamiento de los órganos judiciales 
correspondientes a la programación de 2020, pudiendo dedicarse todos o algunos de ellos 
con carácter exclusivo al conocimiento de procedimientos asociados al COVID-19.

Artículo 20.  Asignación preferente de jueces de adscripción territorial.
Los jueces de adscripción territorial por designación del Presidente del Tribunal Superior 

de Justicia, podrán ejercer sus funciones jurisdiccionales, con carácter preferente, en 
órganos judiciales que conozcan de procedimientos asociados al COVID-19.

Artículo 21.  Actuaciones dentro de un mismo centro de destino.
1. Hasta el 20 de junio de 2021 inclusive, los secretarios coordinadores provinciales 

podrán asignar a los letrados de la Administración de Justicia y demás funcionarios al 
servicio de la Administración de Justicia destinados en cualquiera de las unidades 
procesales de apoyo directo a órganos judiciales, la realización de cualquiera de las 
funciones que, siendo propias del cuerpo al que pertenecen, estén atribuidas a cualesquiera 
otras unidades.

2. En los partidos judiciales en que no se encuentren aprobadas las correspondientes 
relaciones de puestos de trabajo, la asignación de funciones, en el mismo periodo 
establecido en el apartado anterior, podrá realizarse entre el personal destinado en cualquier 
órgano unipersonal o colegiado.
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3. En la asignación que regulan los dos apartados anteriores se dará preferencia a los 
letrados de Administración de Justicia y demás personal al servicio de la Administración de 
Justicia que accedan voluntariamente y en ningún caso implicará variación de retribuciones.

La decisión de asignación se adoptará, en todo caso, mediante resolución motivada que 
se fundamentará en que la medida resulta imprescindible para garantizar la correcta 
prestación del servicio.

Asimismo, dicha asignación solo podrá realizarse entre unidades u órganos que radiquen 
en el mismo municipio y que pertenezcan al mismo orden jurisdiccional en el que el letrado o 
funcionario venga realizando su actividad profesional.

Artículo 22.  Jornada laboral.
1. Hasta el 20 de junio de 2021 inclusive, se podrán establecer, para los letrados de la 

Administración de Justicia y para el resto de personal al servicio de la Administración de 
Justicia, jornadas de trabajo de mañana y tarde para todos los servicios y órganos 
jurisdiccionales, previa negociación colectiva con las organizaciones sindicales y respetando 
en todo caso las medidas de seguridad laboral y prevención de riesgos laborales.

2. El Ministerio de Justicia y las Comunidades Autónomas con competencias en materia 
de Justicia establecerán la distribución de la jornada y la fijación de los horarios de 
conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

Artículo 23.  Sustitución y refuerzo de letrados de la Administración de Justicia en prácticas.
1. Hasta el 20 de junio de 2021 inclusive las enseñanzas prácticas de los cursos de 

formación inicial del cuerpo de letrados de la Administración de Justicia a las que se refiere 
el artículo 24 del Estatuto del Organismo Autónomo Centro de Estudios Jurídicos, aprobado 
por Real Decreto 312/2019, de 26 de abril, podrán realizarse desempeñando labores de 
sustitución y refuerzo cuando así lo determine la Dirección del Centro garantizando el pleno 
cumplimiento de los objetivos formativos, teniendo preferencia sobre los letrados sustitutos 
en cualquier llamamiento para el ejercicio de tales funciones.

En ningún caso se podrá remover a un letrado sustituto en funciones para nombrar en su 
lugar a un letrado en prácticas.

2. Los letrados de la Administración de Justicia que realicen las labores de sustitución y 
refuerzo conforme al apartado anterior ejercerán sus funciones con idéntica amplitud a la de 
los titulares y quedarán a disposición de la secretaría de gobierno correspondiente.

La persona titular de la secretaría de gobierno deberá elaborar un informe sobre la 
dedicación y rendimiento en el desempeño de sus funciones, que deberá remitir al Centro de 
Estudios Jurídicos para su evaluación.

3. En todo caso, el Centro de Estudios Jurídicos garantizará la adecuada tutoría de las 
prácticas, a cuyo efecto las secretarías de gobierno prestarán la debida colaboración.

4. Los letrados de la Administración de Justicia en prácticas que realicen labores de 
sustitución y refuerzo percibirán la totalidad de las retribuciones correspondientes al puesto 
de trabajo desempeñado, que serán abonadas por el Ministerio de Justicia.

Disposición adicional primera.  Ampliación de plazos en el ámbito del Registro Civil.
1. En los expedientes de autorización para contraer matrimonio en los que hubiera 

recaído resolución estimatoria se concederá automáticamente un plazo hasta el 20 de junio 
de 2021 inclusive para la celebración del matrimonio.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se aplicará igualmente a aquellos expedientes en 
los que no hubiera transcurrido el plazo de un año desde la publicación de edictos, de su 
dispensa o de las diligencias sustitutorias que prevé el artículo 248 del Reglamento de la Ley 
del Registro Civil, aprobado por Decreto de 14 de noviembre de 1958.

Disposición adicional segunda.  Suspensión de la causa de disolución del artículo 96.1.e) 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Lo previsto en los artículos 96.1.e) y 96.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, no será de aplicación para las cuentas anuales 
aprobadas durante los ejercicios 2020, 2021 y 2022.
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Disposición adicional tercera.  Adecuación de determinadas disposiciones a la jurisdicción 
militar.

1. La referencia a los letrados de la Administración de Justicia recogida en el artículo 21 
de la presente Ley deberá entenderse también referida a los secretarios relatores en el 
ámbito de la jurisdicción militar.

2. Lo dispuesto en el artículo 14 no será de aplicación a los procesos penales militares.

Disposición adicional cuarta.  Actos de comunicación del Ministerio Fiscal.
Se suspende la aplicación de lo dispuesto en el artículo 151.2 de la Ley 1/2000, de 7 de 

enero, de Enjuiciamiento Civil, en relación con los actos de comunicación del Ministerio 
Fiscal, hasta el 31 de diciembre de 2020 inclusive. Hasta dicha fecha, el plazo regulado en 
dicho artículo será de diez días naturales.

Disposición adicional quinta.  Creación de unidades judiciales.
El Gobierno, previa negociación con las Comunidades Autónomas en materia de 

Justicia, promoverá la creación de al menos cien nuevas unidades judiciales en un plazo de 
tres años, de las cuales al menos un tercio se crearán en el primer año, con la finalidad de 
adecuar la planta judicial a las necesidades derivadas de la crisis provocada por la 
COVID-19 y de garantizar a la ciudadanía la efectividad de la protección judicial de sus 
derechos. Para ello, el Gobierno dotará las partidas y transferencias presupuestarias 
necesarias y suficientes.

Disposición adicional sexta.  Indicaciones de las autoridades sanitarias.
Las medidas organizativas previstas en el Capítulo III se ejecutarán por el Ministerio de 

Justicia o las Comunidades Autónomas que hayan asumido competencias en medios 
materiales y personales al servicio de la Administración de Justicia, siguiendo las 
indicaciones que en cada momento establezcan las autoridades sanitarias, previa consulta al 
Consejo General del Poder Judicial y a la Fiscalía General del Estado, oídos los colegios 
profesionales y, cuando proceda, con la participación de las organizaciones sindicales.

Disposición adicional séptima.  Cambio extraordinario de las circunstancias contractuales.
El Gobierno presentará a las Comisiones de Justicia del Congreso de los Diputados y del 

Senado, en un plazo no superior a tres meses, un análisis y estudio sobre las posibilidades y 
opciones legales, incluidas las existentes en derecho comparado, de incorporar en el 
régimen jurídico de obligaciones y contratos la regla rebus sic stantibus. El estudio incluirá 
los datos disponibles más significativos sobre el impacto de la crisis derivada de la 
COVID-19 en los contratos privados.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio de las actuaciones procesales.
1. Las normas de la presente Ley se aplicarán a todas las actuaciones procesales que se 

realicen a partir de su entrada en vigor, cualquiera que sea la fecha de iniciación del proceso 
en que aquellas se produzcan.

2. No obstante, las actuaciones procesales iniciadas conforme a lo previsto en los 
artículos 3 a 5 del Real Decreto-ley 16/2020, de 28 de abril, de medidas procesales y 
organizativas para hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la Administración de Justicia, se 
regirán conforme a dichos artículos hasta su conclusión.

Disposición transitoria segunda.  Previsiones en materia de medidas organizativas y 
tecnológicas.

Las medidas contenidas en el Capítulo III de esta Ley serán de aplicación en todo el 
territorio nacional hasta el 20 de junio de 2021 inclusive. No obstante, si a dicha fecha se 
mantuviera la situación de crisis sanitaria, las medidas contenidas en el citado Capítulo III 
serán de aplicación en todo el territorio nacional hasta que el Gobierno declare de manera 
motivada y de acuerdo con la evidencia científica disponible, previo informe del Centro de 
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Coordinación de Alertas y Emergencias Sanitarias, la finalización de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Disposición derogatoria única.  
1. Queda derogado el Real Decreto-ley 16/2020, de 28 de abril, de medidas procesales y 

organizativas para hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la Administración de Justicia.
2. Queda derogado el artículo 43 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 

medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios 
Profesionales.

Se añade una nueva disposición adicional sexta a la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre 
Colegios Profesionales, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional sexta.  Sesiones telemáticas.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, todos los órganos colegiados de las 
corporaciones colegiales se podrán constituir, convocar, celebrar sus sesiones, 
adoptar acuerdos y remitir actas tanto de forma presencial como a distancia, salvo 
que su reglamento interno recoja expresa y excepcionalmente lo contrario. En todo 
caso, estas previsiones podrán ser desarrolladas por los correspondientes 
reglamentos de régimen interno o normas estatutarias.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Se modifica la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el apartado 6 del artículo 8, que queda redactado de la siguiente 
manera:

«6. Conocerán también los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de las 
autorizaciones para la entrada en domicilios y restantes lugares cuyo acceso 
requiera el consentimiento de su titular, siempre que ello proceda para la ejecución 
forzosa de actos de la administración pública, salvo que se trate de la ejecución de 
medidas de protección de menores acordadas por la Entidad Pública competente en 
la materia.

Asimismo, corresponderá a los Juzgados de lo Contencioso-administrativo la 
autorización o ratificación judicial de las medidas adoptadas con arreglo a la 
legislación sanitaria que las autoridades sanitarias consideren urgentes y necesarias 
para la salud pública e impliquen limitación o restricción de derechos fundamentales 
cuando dichas medidas estén plasmadas en actos administrativos singulares que 
afecten únicamente a uno o varios particulares concretos e identificados de manera 
individualizada.

Además, los Juzgados de lo Contencioso-administrativo conocerán de las 
autorizaciones para la entrada e inspección de domicilios, locales, terrenos y medios 
de transporte que haya sido acordada por la Comisión Nacional de la Competencia, 
cuando, requiriendo dicho acceso e inspección el consentimiento de su titular, este 
se oponga a ello o exista riesgo de tal oposición.»

Dos. Se modifica el artículo 10, que queda redactado de la siguiente manera:
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«Artículo 10.  Competencias de las Salas de lo Contencioso-Administrativo de los 
Tribunales Superiores de Justicia.

1. Las Salas de lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales Superiores de 
Justicia conocerán en única instancia de los recursos que se deduzcan en relación 
con:

a) Los actos de las Entidades locales y de las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas, cuyo conocimiento no esté atribuido a los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo.

b) Las disposiciones generales emanadas de las Comunidades Autónomas y de 
las Entidades locales.

c) Los actos y disposiciones de los órganos de gobierno de las asambleas 
legislativas de las Comunidades Autónomas, y de las instituciones autonómicas 
análogas al Tribunal de Cuentas y al Defensor del Pueblo, en materia de personal, 
administración y gestión patrimonial.

d) Los actos y resoluciones dictados por los Tribunales Económico-
Administrativos Regionales y Locales que pongan fin a la vía económico-
administrativa.

e) Las resoluciones dictadas por el Tribunal Económico-Administrativo Central en 
materia de tributos cedidos.

f) Los actos y disposiciones de las Juntas Electorales Provinciales y de 
Comunidades Autónomas, así como los recursos contencioso-electorales contra 
acuerdos de las Juntas Electorales sobre proclamación de electos y elección y 
proclamación de Presidentes de Corporaciones locales, en los términos de la 
legislación electoral.

g) Los convenios entre Administraciones públicas cuyas competencias se ejerzan 
en el ámbito territorial de la correspondiente Comunidad Autónoma.

h) La prohibición o la propuesta de modificación de reuniones previstas en la Ley 
Orgánica 9/1983, de 15 de julio, Reguladora del Derecho de Reunión.

i) Los actos y resoluciones dictados por órganos de la Administración General del 
Estado cuya competencia se extienda a todo el territorio nacional y cuyo nivel 
orgánico sea inferior al de Ministro o Secretario de Estado en materias de personal, 
propiedades especiales y expropiación forzosa.

j) Los actos y resoluciones de los órganos de las Comunidades Autónomas 
competentes para la aplicación de la Ley de Defensa de la Competencia.

k) Las resoluciones dictadas por el órgano competente para la resolución de 
recursos en materia de contratación previsto en el artículo 311 de la Ley 30/2007, de 
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, en relación con los contratos 
incluidos en el ámbito competencial de las Comunidades Autónomas o de las 
Corporaciones locales.

l) Las resoluciones dictadas por los Tribunales Administrativos Territoriales de 
Recursos Contractuales.

m) Cualesquiera otras actuaciones administrativas no atribuidas expresamente a 
la competencia de otros órganos de este orden jurisdiccional.

2. Conocerán, en segunda instancia, de las apelaciones promovidas contra 
sentencias y autos dictados por los Juzgados de lo Contencioso-administrativo, y de 
los correspondientes recursos de queja.

3. También les corresponde, con arreglo a lo establecido en esta Ley, el 
conocimiento de los recursos de revisión contra las sentencias firmes de los 
Juzgados de lo Contencioso-administrativo.

4. Conocerán de las cuestiones de competencia entre los Juzgados de lo 
Contencioso-administrativo con sede en la Comunidad Autónoma.

5. Conocerán del recurso de casación para la unificación de doctrina previsto en 
el artículo 99.

6. Conocerán del recurso de casación en interés de la ley previsto en el artículo 
101.
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7. Conocerán de la solicitud de autorización al amparo del artículo 122 ter, 
cuando sea formulada por la autoridad de protección de datos de la Comunidad 
Autónoma respectiva.

8. (Anulado)
Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 11, que queda redactado de la siguiente 

manera:
«1. La Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional conocerá 

en única instancia:
a) De los recursos que se deduzcan en relación con las disposiciones generales 

y los actos de los Ministros y de los Secretarios de Estado en general y en materia de 
personal cuando se refieran al nacimiento o extinción de la relación de servicio de 
funcionarios de carrera. Asimismo conocerá de los recursos contra los actos de 
cualesquiera órganos centrales del Ministerio de Defensa referidos a ascensos, 
orden y antigüedad en el escalafonamiento y destinos.

b) De los recursos contra los actos de los Ministros y Secretarios de Estado 
cuando rectifiquen en vía de recurso o en procedimiento de fiscalización o de tutela 
los dictados por órganos o entes distintos con competencia en todo el territorio 
nacional.

c) De los recursos en relación con los convenios entre Administraciones públicas 
no atribuidos a los Tribunales Superiores de Justicia.

d) De los actos de naturaleza económico-administrativa dictados por el Ministro 
de Economía y Hacienda y por el Tribunal Económico-Administrativo Central, con 
excepción de lo dispuesto en el artículo 10.1.e).

e) De los recursos contra los actos dictados por la Comisión de Vigilancia de 
Actividades de Financiación del Terrorismo, y de la autorización de prórroga de los 
plazos de las medidas de dicha Comisión, conforme a lo previsto en la Ley de 
Prevención y Bloqueo de la Financiación del Terrorismo.

f) Las resoluciones dictadas por el Tribunal Administrativo Central de Recursos 
Contractuales, con excepción de lo dispuesto en el artículo 10.1.k).

g) De los recursos contra los actos del Banco de España, de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores y del FROB adoptados conforme a lo previsto en la 
Ley 11/2015, de 18 de junio, de recuperación y resolución de entidades de crédito y 
empresas de servicios de inversión.

h) De los recursos interpuestos por la Comisión Nacional de los Mercados y de la 
Competencia en defensa de la unidad de mercado.

i) (Anulado)
Cuatro. Se añade un nuevo artículo 122 quater, con el siguiente contenido:

«Artículo 122 quater.  Autorización o ratificación judicial de las medidas que las 
autoridades sanitarias consideren urgentes y necesarias para la salud pública e 
impliquen limitación o restricción de derechos fundamentales.

En la tramitación de las autorizaciones o ratificaciones a que se refieren los 
artículos 8.6, segundo párrafo, 10.8 y 11.1.i) de la presente Ley será parte el 
ministerio fiscal. Esta tramitación tendrá siempre carácter preferente y deberá 
resolverse en un plazo máximo de tres días naturales.»

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado en 
negrita del apartado cuatro, por la Sentencia del TC 70/2022, de 2 de junio. Ref. BOE-
A-2022-11086
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Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad 
Aérea.

Se modifica la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea, en los siguientes 
términos:

Uno. Se añade un nuevo artículo 45 bis que queda redactado como sigue:

«Artículo 45 bis.  Infracciones en relación con la asistencia y compensación a los 
pasajeros.

1. Constituye infracción grave el incumplimiento de las decisiones emitidas por la 
Agencia Estatal de Seguridad Aérea en relación con las reclamaciones de los 
pasajeros formuladas al amparo del Reglamento (CE) 261/2004, del Parlamento y 
del Consejo, de 11 de febrero de 2004, por el que se establecen normas comunes 
sobre compensación y asistencia a los pasajeros aéreos en caso de denegación de 
embarque y de cancelación o gran retraso de los vuelos.

2. Constituye infracción leve el cumplimiento tardío o defectuoso de las 
decisiones emitidas por la Agencia Estatal de Seguridad Aérea en relación con las 
reclamaciones de los pasajeros formuladas al amparo del Reglamento (CE) 
261/2004, del Parlamento y del Consejo, de 11 de febrero de 2004, por el que se 
establecen normas comunes sobre compensación y asistencia a los pasajeros 
aéreos en caso de denegación de embarque y de cancelación o gran retraso de los 
vuelos.

A estos efectos se considera que el cumplimiento es tardío o defectuoso cuando 
el mismo se efectúa una vez interpuesta demanda de ejecución por el pasajero ante 
el juzgado competente para conocer de la misma. A estos efectos, el juzgado 
competente notificará a la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, a la vez que al 
pasajero y a la compañía aérea, el auto por el que despacha ejecución.»

Dos. Se añade una nueva letra i) al apartado 1 del artículo 52, que queda redactada 
como sigue:

«i) En las infracciones en relación con la asistencia y compensación a los 
pasajeros, a las compañías aéreas.»

Tres. Se añade un nuevo artículo 62 bis, que queda redactado como sigue:

«Artículo 62 bis.  Especialidades de la iniciación de determinados procedimientos 
sancionadores.

La Agencia Estatal de Seguridad Aérea, a los efectos de dictar el acuerdo de 
inicio de los procedimientos sancionadores que instruya por infracciones previstas en 
esta Ley, podrá tomar como hechos que motivan su incoación los que constituyan 
antecedentes de la decisión adoptada en el procedimiento previsto en la disposición 
adicional segunda de la Ley 7/2017, de 2 de noviembre, por la que se incorpora al 
ordenamiento jurídico español la Directiva 2013/11/UE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 21 de mayo de 2013, relativa a la resolución alternativa de litigios en 
materia de consumo. Igualmente, se incorporarán en ese momento todas las 
actuaciones realizadas para dictar dicha decisión, sin necesidad de ningún trámite 
adicional. El procedimiento sancionador que se inicie de este modo no se 
suspenderá por la impugnación de la decisión por la compañía aérea.»

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 18/2011, de 5 de julio, reguladora del uso 
de las tecnologías de la información y la comunicación en la Administración de Justicia.

Se modifica la Ley 18/2011, de 5 de julio, reguladora del uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación en la Administración de Justicia, en los siguientes términos:

Uno. Se modifica la letra f) del artículo 4.2, que queda redactada como sigue:
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«f) A utilizar los sistemas de identificación y firma establecidos en los artículos 9 y 
10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.»

Dos. Se modifica la letra d) del artículo 6.2, que queda redactada como sigue:
«d) A utilizar los sistemas de identificación y firma establecidos en los artículos 9 

y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, siempre que dicho sistema le identifique de forma 
unívoca como profesional para cualquier trámite electrónico con la Administración en 
los términos establecidos por las leyes procesales.

A tal efecto, el Consejo General o el superior correspondiente deberá poner a 
disposición de las oficinas judiciales los protocolos y sistemas de interconexión que 
permitan el acceso necesario por medios electrónicos al registro de profesionales 
colegiados ejercientes previsto en el artículo 10 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, 
sobre Colegios Profesionales, garantizando que en él consten sus datos 
profesionales, tales como número de colegiado, domicilio profesional, número de 
teléfono y dirección de correo electrónico.»

Tres. Se añade un segundo párrafo al artículo 8 con la siguiente redacción:
«Las Administraciones competentes proporcionarán los medios seguros para que 

estos sistemas sean plenamente accesibles y operativos sin necesidad de que los 
usuarios se encuentren físicamente en las sedes de sus respectivos órganos, 
oficinas o fiscalías.»

Cuatro. Se modifica la letra f) del apartado 2 del artículo 11, que queda redactada como 
sigue:

«f) Un enlace al Tablón Edictal Judicial único, como medio de publicación y 
consulta de las resoluciones y comunicaciones que por disposición legal deban 
fijarse en el tablón de anuncios o edictos.»

Cinco. Se modifica el artículo 35, que queda redactado como sigue:

«Artículo 35.  Comunicación edictal electrónica.
La publicación de resoluciones y comunicaciones que por disposición legal deban 

fijarse en tablón de anuncios, así como la publicación de los actos de comunicación 
procesal que deban ser objeto de inserción en el «Boletín Oficial del Estado», en el 
de la Comunidad Autónoma o en el de la provincia respectiva, serán sustituidas en 
todos los órdenes jurisdiccionales por su publicación en el Tablón Edictal Judicial 
único previsto en el artículo 236 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial.

El Tablón Edictal Judicial Único será publicado electrónicamente por la Agencia 
Estatal Boletín Oficial del Estado, en la forma en que se disponga 
reglamentariamente. A tal efecto, la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado pondrá 
a disposición de los juzgados y tribunales un sistema automatizado de remisión y 
gestión telemática que garantizará la celeridad en la publicación de los edictos, su 
correcta y fiel inserción, así como la identificación del órgano remitente.»

Seis. Se modifica la disposición adicional quinta, que queda con la siguiente redacción:

«Disposición adicional quinta.  Dotación de medios e instrumentos electrónicos y 
sistemas de información.

Las Administraciones competentes en materia de Justicia dotarán a todos los 
órganos, oficinas judiciales y fiscalías de los medios e instrumentos electrónicos y de 
los sistemas de información necesarios y suficientes para poder desarrollar su 
función eficientemente. Estos sistemas serán plenamente accesibles y operativos sin 
necesidad de que los usuarios se encuentren físicamente en las sedes de sus 
respectivos órganos, oficinas o fiscalías, con respeto a las políticas internas que 
garanticen el derecho a la desconexión digital recogido en el artículo 14.j.bis y en el 
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artículo 88 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. Asimismo, formarán 
a los integrantes de los mismos en el uso y utilización de dichos medios e 
instrumentos.»

Siete. Se añade una nueva disposición adicional decimotercera con la siguiente 
redacción:

«Disposición adicional decimotercera.  Publicaciones en el Tablón Edictal Judicial 
Único.

Las publicaciones que, en cumplimiento de lo previsto en las leyes procesales, 
deban hacerse en el Tablón Edictal Judicial Único serán gratuitas en todo caso, sin 
que proceda contraprestación económica por parte de quienes la hayan solicitado.

Igualmente serán gratuitas las consultas en el tablón, así como las suscripciones 
que los ciudadanos puedan realizar en su sistema de alertas.»

Ocho. Se añade una nueva disposición transitoria tercera con la siguiente redacción:

«Disposición transitoria tercera.  Tablón Edictal Judicial Único.
La publicación de los edictos mediante el Tablón Edictal Judicial Único resultará 

de aplicación a partir del 1 de junio de 2021 tanto a los procedimientos que se inicien 
con posterioridad, como a los ya iniciados.»

Disposición final quinta.  Modificación de la disposición final décima de la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil.

Se modifica la disposición final décima de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro 
Civil, que pasará a tener la siguiente redacción:

«Disposición final décima.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el 30 de abril de 2021, excepto las disposiciones 

adicionales séptima y octava y las disposiciones finales tercera y sexta, que entrarán 
en vigor al día siguiente de su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”, y excepto 
los artículos 49.2 y 53 del mismo texto legal, que entrarán en vigor el día 30 de junio 
de 2017.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de la entrada en vigor 
el 15 de octubre de 2015 de los artículos 44, 45, 46, 47, 49.1 y 4, 64, 66 y 67.3, y la 
disposición adicional novena, en la redacción dada por el artículo 2 de la Ley 
19/2015, de 13 de julio, de medidas de reforma administrativa en el ámbito de la 
Administración de Justicia y del Registro Civil.

Asimismo, esta Ley entrará en vigor para las oficinas consulares del Registro 
Civil el día 1 de octubre de 2020, aplicándose de forma progresiva de conformidad 
con lo previsto en la disposición transitoria séptima y las disposiciones 
reglamentarias que se dicten al efecto.

Hasta la completa entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno adoptará las 
medidas y los cambios normativos necesarios que afecten a la organización y 
funcionamiento de los Registros Civiles.»

Disposición final sexta.  Modificación de la Ley 7/2017, de 2 de noviembre, por la que se 
incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 2013/11/UE, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, relativa a la resolución alternativa de litigios en 
materia de consumo.

La disposición adicional segunda de la Ley 7/2017, de 2 de noviembre, por la que se 
incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 2013/11/UE, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, relativa a la resolución alternativa de litigios en 
materia de consumo, queda redactada como sigue:
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«Disposición adicional segunda.  Las entidades de resolución alternativa en el 
ámbito de protección de los usuarios del transporte aéreo.

1. Para la resolución alternativa de litigios en que resulten de aplicación los 
Reglamentos de la Unión Europea en materia de protección de los usuarios del 
transporte aéreo, será acreditada y notificada a la Comisión Europea una única 
entidad, que conocerá, con arreglo a lo establecido en esta disposición, de aquellos 
conflictos que afecten a todos los pasajeros, aunque no tengan la condición de 
consumidores y ya esté la compañía establecida en la Unión Europea o fuera de ella.

Las entidades a las que se hace referencia en el artículo 6.2 que den cobertura a 
reclamaciones de consumo de todos los sectores económicos, podrán conocer 
igualmente de este tipo de litigios en el ámbito de aplicación de esta Ley, siempre 
que ambas partes se hayan sometido voluntariamente a tales procedimientos.

2. Por orden de la persona titular del Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana, se regulará el procedimiento de resolución alternativa de los litigios 
mencionados en el párrafo primero del apartado anterior, que será de aceptación 
obligatoria y resultado vinculante para las compañías aéreas.

3. La entidad acreditada pondrá fin al procedimiento anterior mediante decisión 
motivada. Transcurrido el plazo previsto en el artículo 20 de esta Ley sin que se haya 
notificado la decisión, se entenderá que la decisión es desestimatoria de la 
reclamación formulada por el pasajero.

El pasajero podrá retirarse en cualquier momento del procedimiento si no está 
satisfecho con su funcionamiento o tramitación, debiendo ser informado por la 
entidad acreditada de este extremo al inicio del procedimiento.

La decisión adoptada por la entidad acreditada podrá ser impugnada por parte de 
la compañía aérea, ante el juzgado de lo mercantil competente, cuando considere 
que la misma no es conforme a Derecho. Puesto que la decisión de la entidad 
acreditada no será vinculante para el pasajero, en todo caso se entenderá sin 
perjuicio de las acciones civiles que el pasajero tenga frente a la compañía aérea.

La impugnación de la decisión, mediante la formulación de la correspondiente 
demanda por la compañía, habrá de efectuarse dentro de los dos meses siguientes a 
su notificación o, en caso de que se haya solicitado corrección o aclaración, desde la 
notificación de la respuesta a esta solicitud, o desde la expiración del plazo de diez 
días desde que esta se efectuó sin que se haya notificado respuesta expresa. La 
demanda se tramitará por los cauces del juicio verbal.

El pasajero podrá no comparecer en el procedimiento judicial, entendiéndose que 
se remite a la decisión de la entidad acreditada. En este procedimiento nunca se 
impondrán las costas al pasajero.

4. Sin perjuicio del derecho de la compañía aérea a impugnar la decisión de la 
entidad acreditada, transcurrido un mes desde que fuera emitida la decisión podrá 
solicitarse por el pasajero su ejecución ante el juzgado de lo mercantil competente. A 
estos efectos, la decisión, debidamente certificada por la entidad acreditada, tendrá 
la consideración de título ejecutivo extrajudicial, de conformidad con lo dispuesto en 
el numeral 9.º del apartado 2 del artículo 517 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil.

En todo caso, la compañía aérea remitirá a la entidad acreditada justificante del 
cumplimiento de la decisión tan pronto como esta se produzca, indicando si ha 
impugnado la decisión ante el juzgado competente.

5. Hasta que entre en vigor la orden mencionada en el apartado 2, la Agencia 
Estatal de Seguridad Aérea deberá acomodar su funcionamiento y procedimiento a lo 
previsto en esta Ley con el fin de poder ser acreditada como entidad de resolución 
alternativa de litigios en materia de derechos de los usuarios del transporte aéreo.»
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Disposición final séptima.  Modificación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Se modifican las letras d) y f) del artículo 159.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, que quedan redactadas del siguiente modo:

«d) La oferta se presentará en un único sobre o archivo electrónico en los 
supuestos en que en el procedimiento no se contemplen criterios de adjudicación 
cuya cuantificación dependa de un juicio de valor. En caso contrario, la oferta se 
presentará en dos sobres o archivos electrónicos.

La apertura de los sobres o archivos electrónicos conteniendo la proposición se 
hará por el orden que proceda de conformidad con lo establecido en el artículo 145 
en función del método aplicable para valorar los criterios de adjudicación 
establecidos en los pliegos. La apertura se hará por la mesa de contratación a la que 
se refiere el apartado 6 del artículo 326 de la presente Ley.»

«f) En todo caso, la valoración a la que se refiere la letra anterior deberá estar 
efectuada con anterioridad a la apertura del sobre o archivo electrónico que contenga 
la oferta evaluable a través de criterios cuantificables mediante la mera aplicación de 
fórmulas.

Tras la apertura del sobre o archivo electrónico y en la misma sesión la mesa 
procederá a:

1.º Previa exclusión, en su caso, de las ofertas que no cumplan los 
requerimientos del pliego, evaluar y clasificar las ofertas.

2.º Realizar la propuesta de adjudicación a favor del candidato con mejor 
puntuación.

3.º Comprobar en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas que 
la empresa está debidamente constituida, el firmante de la proposición tiene poder 
bastante para formular la oferta, ostenta la solvencia económica, financiera y técnica 
o, en su caso la clasificación correspondiente y no está incursa en ninguna 
prohibición para contratar.

4.º Requerir a la empresa que ha obtenido la mejor puntuación mediante 
comunicación electrónica para que constituya la garantía definitiva, así como para 
que aporte el compromiso al que se refiere el artículo 75.2 y la documentación 
justificativa de que dispone efectivamente de los medios que se hubiese 
comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 
76.2; y todo ello en el plazo de siete días hábiles a contar desde el envío de la 
comunicación.

En el caso de que la oferta del licitador que haya obtenido la mejor puntuación se 
presuma que es anormalmente baja por darse los supuestos previstos en el artículo 
149, la mesa, realizadas las actuaciones recogidas en los puntos 1.º y 2.º anteriores, 
seguirá el procedimiento previsto en el citado artículo, si bien el plazo máximo para 
que justifique su oferta el licitador no podrá superar los cinco días hábiles desde el 
envío de la correspondiente comunicación.

Presentada la garantía definitiva y, en los casos en que resulte preceptiva, previa 
fiscalización del compromiso del gasto por la Intervención en los términos previstos 
en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, en un plazo no 
superior a cinco días se procederá a adjudicar el contrato a favor del licitador 
propuesto como adjudicatario, procediéndose, una vez adjudicado el mismo, a su 
formalización.

En caso de que en el plazo otorgado al efecto el candidato propuesto como 
adjudicatario no presente la garantía definitiva, se efectuará propuesta de 
adjudicación a favor del siguiente candidato en puntuación, otorgándole el 
correspondiente plazo para constituir la citada garantía definitiva.
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En el supuesto de que el empresario tenga que presentar cualquier otra 
documentación que no esté inscrita en el Registro de Licitadores, la misma se tendrá 
que aportar en el plazo de siete días hábiles establecido para presentar la garantía 
definitiva.»

Disposición final octava.  Modificación del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por 
el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 
hacer frente al COVID-19.

Se modifica el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, 
en los siguientes términos:

Uno. El apartado 1 del artículo 4 queda redactado como sigue:
«1. La persona arrendataria de un contrato de vivienda habitual suscrito al 

amparo de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, que se 
encuentre en situación de vulnerabilidad económica, tal y como se define en el 
artículo siguiente, podrá solicitar de la persona arrendadora cuando esta sea una 
empresa o entidad pública de vivienda o un gran tenedor, entendiendo por tal la 
persona física o jurídica que sea titular de más de diez inmuebles urbanos, 
excluyendo garajes y trasteros, o una superficie construida de más de 1.500 m2, 
hasta el 30 de septiembre de 2020, el aplazamiento temporal y extraordinario en el 
pago de la renta, siempre que dicho aplazamiento o la condonación total o parcial de 
la misma no se hubiera conseguido ya con carácter voluntario por acuerdo entre 
ambas partes.»

Dos. El apartado 1 del artículo 8 queda redactado como sigue:
«1. La persona arrendataria de un contrato de vivienda habitual suscrito al 

amparo de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, que se 
encuentre en situación de vulnerabilidad económica, tal y como se define en el 
artículo 5, podrá solicitar de la persona arrendadora, cuando esta no sea ninguna de 
las comprendidas en el artículo 4, en el plazo de tres meses desde la entrada en 
vigor de este Real Decreto-ley y en los términos recogidos en los apartados 2 a 4 
siguientes, el aplazamiento temporal y extraordinario en el pago de la renta, siempre 
que dicho aplazamiento o la condonación total o parcial de la misma no se hubiera 
acordado previamente entre ambas partes con carácter voluntario.»

Tres. El artículo 9 queda redactado como sigue:

«Artículo 9.  Aprobación de una línea de avales para la cobertura por cuenta del 
Estado de la financiación a arrendatarios en situación de vulnerabilidad social y 
económica como consecuencia de la expansión del COVID-19.

1. Con objeto de proporcionar cobertura financiera para hacer frente a los gastos 
de vivienda por parte de los hogares que se encuentren en situaciones de 
vulnerabilidad social y económica como consecuencia de la expansión del COVID 
19, se autoriza al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana para que, 
mediante convenio con el Instituto de Crédito Oficial, por un plazo de hasta catorce 
años, se desarrolle una línea de avales con total cobertura del Estado, para que las 
entidades de crédito puedan ofrecer ayudas transitorias de financiación a las 
personas que se encuentren en la referida situación de vulnerabilidad, en forma de 
préstamo con un plazo de devolución de hasta seis años, prorrogable 
excepcionalmente por otros cuatro y sin que, en ningún caso, devengue ningún tipo 
de gastos e intereses para el solicitante.

2. Las ayudas transitorias de financiación serán finalistas, debiendo dedicarse al 
pago de la renta del arrendamiento de vivienda habitual y podrán cubrir un importe 
máximo de seis mensualidades de renta.

3. A estas ayudas transitorias de financiación podrán acceder todos aquellos 
arrendatarios que se encuentren en situación de vulnerabilidad sobrevenida como 
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consecuencia de la expansión del COVID-19, de acuerdo con los criterios y 
requisitos que se definan a través de una Orden del Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana, que incluirán en todo caso, y como mínimo, las 
situaciones definidas en el artículo 5 del presente Real Decreto-ley. Dicha Orden no 
precisará desarrollo normativo posterior para su aplicación y cumplirá en todo caso 
con la normativa de la Unión Europea en materia de ayudas de Estado.

4. La Orden del Ministerio de Transportes Movilidad y Agenda Urbana 
establecida en el apartado anterior no estará sujeta a la autorización del Consejo de 
Ministros, prevista en el artículo 10.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

5. A los efectos de la aplicación de las ayudas transitorias de financiación, se 
establece que en el mismo acto de concesión del préstamo por parte de la entidad de 
crédito de conformidad con la regulación establecida, se entenderá concedida la 
subvención de gastos e intereses que conlleve dicho préstamo, por lo que no 
requerirá resolución de concesión del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana. Las ayudas en la modalidad de subvención de tipo de interés se financiarán 
por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana con cargo a la 
aplicación presupuestaria 17.09.261N.481, “Bonificación de gastos e intereses por 
concesión de préstamos a arrendatarios en situación de vulnerabilidad por el 
COVID-19”. Este crédito tendrá la consideración de ampliable. La verificación del 
cumplimiento de los requisitos de los beneficiarios de la subvención se realizará “ex 
post” por el Ministerio de Transportes Movilidad y Agenda Urbana, conforme a la 
normativa de aplicación.

6. El convenio del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana con el 
Instituto de Crédito Oficial al que se refiere el apartado 1 y la Orden del Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana referida en apartados anteriores, quedan 
exceptuados de la aplicación de lo dispuesto en los apartados Sexto y Séptimo del 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 27 de diciembre de 2019, por el que se 
establecen los criterios de aplicación de la prórroga para 2020 de los Presupuestos 
Generales del Estado vigentes en el año 2019. Adicionalmente, al convenio le 
resultará de aplicación el régimen especial previsto en el artículo 39 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer 
frente al impacto económico y social del COVID-19.»

Cuatro. La letra c) del apartado 1 de la disposición adicional vigésima queda redactada 
como sigue:

«c) En el caso de los trabajadores por cuenta propia que hubieran estado 
previamente integrados en un régimen de la Seguridad Social como tales, o en un 
régimen de mutualismo alternativo a esta, y como consecuencia de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 hayan cesado en su actividad o cuando, 
sin haber cesado en su actividad, su facturación en el mes natural anterior al que se 
solicita la disponibilidad del plan de pensiones se haya reducido, al menos, en un 75 
por ciento en relación con el promedio de facturación del semestre natural anterior, 
siempre que no se encuentren en alguno de los dos supuestos recogidos en los 
párrafos siguientes.

En el caso de los trabajadores autónomos agrarios de producciones de carácter 
estacional incluidos en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia 
Agrario, así como los trabajadores de producciones pesqueras, marisqueras o de 
productos específicos de carácter estacional incluidos en el Régimen Especial de 
Trabajadores del Mar, cuando su facturación promedio en los meses de campaña de 
producción anteriores al que se solicita la prestación se vea reducida, al menos, en 
un 75 por ciento en relación con los mismos meses de la campaña del año anterior.

En el caso de los trabajadores autónomos que desarrollen actividades en alguno 
de los siguientes códigos de la CNAE 2009: 5912, 5915, 5916, 5920 y entre el 9001 y 
el 9004 ambos incluidos, siempre que, no cesando en su actividad, su facturación en 
el mes natural anterior al que se solicita la prestación se vea reducida en al menos 
un 75 por ciento en relación con la efectuada en los doce meses anteriores.»
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Disposición final novena.  Modificación del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de 
medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y el empleo.

Se modifica el Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes 
complementarias para apoyar la economía y el empleo, en los siguientes términos:

Uno. La letra c) del artículo 23.2 queda redactada como sigue:
«c) En el supuesto de ser trabajador por cuenta propia que hubiera estado 

previamente integrado en un régimen de la Seguridad Social como tal, o en un 
régimen de mutualismo alternativo a esta, y haya cesado en su actividad o cuya 
facturación se haya reducido en un 75 por ciento como consecuencia del estado de 
alarma decretado por el Gobierno, se presentará, según corresponda:

1.º El certificado expedido por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o 
el órgano competente de la Comunidad Autónoma, en su caso, sobre la base de la 
declaración de cese de actividad declarada por el interesado; o

2.º La información contable que justifique la reducción de la facturación en los 
mismos términos que los establecidos en el artículo 17.10 del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, para justificar la reducción de la facturación en la prestación 
extraordinaria por cese de actividad de los trabajadores por cuenta propia afectados 
por la declaración del estado de alarma. Los trabajadores por cuenta propia que no 
estén obligados a llevar los libros que acrediten el volumen de actividad, deberán 
acreditar la reducción de la facturación por cualquier medio de prueba admitido en 
derecho.»

Dos. La letra c) del artículo 23.3.1.º queda redactada como sigue:
«c) En el supuesto de trabajadores por cuenta propia que hubieran estado 

previamente integrados en un régimen de la Seguridad Social como tal, o en un 
régimen de mutualismo alternativo a esta, y hayan cesado en su actividad o cuya 
facturación se haya reducido en un 75 por ciento como consecuencia del estado de 
alarma decretado por el Gobierno: los ingresos netos que se hayan dejado de 
percibir durante un periodo de cómputo máximo igual a la vigencia del estado de 
alarma más un mes adicional, estimados mediante la declaración anual del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente al ejercicio anterior y, en su 
caso, el pago fraccionado del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y las 
autoliquidaciones del Impuesto sobre el Valor Añadido correspondientes al último 
trimestre.»

Disposición final décima.  Título competencial.
Esta Ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª, 5.ª, 6.ª, 8.ª, 13.ª y 

18.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre la regulación 
de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio 
de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales; Administración de 
Justicia; legislación mercantil; legislación procesal, sin perjuicio de las necesarias 
especialidades que en este orden se deriven de las particularidades del derecho sustantivo 
de las Comunidades Autónomas; legislación civil, sin perjuicio de la conservación, 
modificación y desarrollo por las Comunidades Autónomas de los Derechos civiles, forales o 
especiales, allí donde existan, en particular, en materia de ordenación de los registros e 
instrumentos públicos; bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica; y legislación básica sobre contratos y concesiones administrativas.

Disposición final decimoprimera.  Intervención telemática de notarios y registradores.
El Gobierno remitirá a las Cortes Generales en el plazo más breve posible, no superior a 

nueve meses, un proyecto de ley, oídos el Consejo General del Notariado y el Colegio de 
Registradores de España, para habilitar la intervención telemática notarial y registral con el 
objetivo de facilitar la prestación de los servicios notariales y registrales sin necesidad de 
presencia física.
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Disposición final decimosegunda.  Actuaciones telemáticas.
En colaboración con las Comunidades Autónomas que hayan asumido competencias en 

medios materiales y personales al servicio de la Administración de Justicia, el Consejo 
General del Poder Judicial y la Fiscalía General del Estado, el Gobierno remitirá a las Cortes 
Generales un proyecto de ley que regule las normas para la celebración de actos procesales 
telemáticos, preservando en todo momento las garantías procesales previstas en el 
ordenamiento jurídico y el derecho de defensa de las partes.

Disposición final decimotercera.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
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§ 206

Resolución de 11 de septiembre de 2020, de la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, por la que se acuerda el 
restablecimiento de medidas por rebrotes de COVID-19 en el 

Registro de Lorca n.º 1

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 253, de 23 de septiembre de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-11089

Téngase en cuenta que las medidas establecidas por la presente Resolución han perdido su vigencia por cese 
de la situación sanitaria que las generó en el Registro afectado.

Dadas las circunstancias de carácter excepcional provocadas por la pandemia originada 
por la COVID-19, y en atención al aumento del número de casos positivos que se está 
produciendo en las últimas semanas en la localidad murciana de Lorca.

Con la finalidad de garantizar que las actividades esenciales puedan continuar prestando 
sus servicios, y dada la consideración de la actividad registral como una actividad esencial, 
de acuerdo con lo establecido en la Instrucción de la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, de 30 de marzo de 2020, sobre fijación de servicios mínimos 
registrales.

Teniendo en cuenta la Resolución Circular de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 13 de abril de 2015, relativa al traslado de los locales de las oficinas de los 
Registros de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles, que recoge el modo de 
proceder en los casos de fuerza mayor en los que se podrán interrumpir o prorrogar los 
plazos.

En virtud de las competencias atribuidas por el Real Decreto 453/2020, de 10 de marzo, 
por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Justicia, y se modifica 
el reglamento del Servicio Jurídico del Estado, aprobado por el Real Decreto 997/3003, de 
25 de julio, la Dirección General de seguridad Jurídica y Fe Pública, acuerda aprobar el 
restablecimiento de las siguientes medidas respecto del Registro de Lorca N.º 1, de acuerdo 
con su solicitud:

1. Restablecimiento de la medida Segunda de la Resolución de la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública de 13 de marzo de 2020, por la que se aprueba el Plan de 
Contingencia recogido en el Plan de continuidad de los servicios registrales COVID-19 sobre 
medidas tras la declaración del estado de alarma, relativa al plazo de calificación y 
despacho, que dispone:

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

– 2150 –



«Segundo. En todo caso queda prorrogado en 15 días más el plazo ordinario de 
calificación y despacho durante la vigencia del asiento presentación, de acuerdo con el 
artículo 18 de la Ley Hipotecaria, para todos los documentos que se presenten desde el día 
de hoy y hasta que se dicte nueva resolución por esta Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública cuando las autoridades sanitarias levanten las medidas restrictivas 
actualmente en curso.»

2. Restablecimiento de las medidas Primera, Segunda y Cuarta recogidas en la 
Instrucción de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, de 30 de marzo de 
2020, sobre fijación de servicios mínimos registrales, relativas a servicios mínimos de los 
Registros y Plan de Contingencia y Protocolo de Actuación de los servicios en caso de 
pandemia y cumplimiento de la obligación de comunicar semanalmente la situación de la 
oficina a la Dirección General, que disponen:

«Primero.  Servicios mínimos de los Registros.
Los Registros de la Propiedad, Mercantiles, de Bienes Muebles y el Registro Concursal, 

se consideran servicios esenciales para el mantenimiento de la actividad económica, los 
servicios financieros a través de la movilización del crédito y el desenvolvimiento societario.

Los Registros de la Propiedad, Mercantiles, de Bienes Muebles y el Registro Concursal, 
en su consideración de servicio esencial, prestarán los servicios mínimos básicos para el 
mantenimiento y desarrollo imprescindible de la actividad económica, societaria y financiera.

La situación operativa que deberán respetar todos los Registros anteriormente dichos 
durante esta situación será la siguiente:

a. El Registro mantendrá operativos los servidores y los puestos del personal de 
teletrabajo.

b. El Registro mantendrá presencialmente el personal indispensable para la prestación 
de los servicios mínimos. Estos servicios mínimos serán fijados por el Registrador 
atendiendo a las necesidades de la oficina, y deberán salvaguardar el principio de prioridad 
asegurando la correcta presentación de documentos por todos los canales legales al efecto, 
así como facilitar la publicidad formal de los derechos inscritos.

c. La presentación telemática y por fax se mantendrá, y la presentación presencial se 
realizará extremando las medidas de seguridad. Los Registros que se encuentren en el 
mismo edificio podrán proveer un punto único de entrega de la documentación para su 
distribución interna, si así lo acuerdan sus titulares

d. La actividad del Registro se circunscribirá esencialmente a la entrada y presentación 
de documentos y a la publicidad formal

Segundo.  Modificación del Plan de Contingencia.
El Plan de Contingencia de los Registros aprobado el 13 de marzo de 2020 queda como 

sigue:
Protocolo para los Registros.
1. Registro en situación normal.
Se tomarán las medidas oportunas de higiene y seguridad.
Se estima conveniente que por el Registrador se solicite la instalación de puestos de 

teletrabajo, no solo para evitar desplazamientos al personal sino también para permitir que la 
sede siga abierta en el caso de que se produzcan contagios o cuarentenas que afecten al 
personal que no teletrabaje. El SSI ayudará en la configuración del VPN a los trabajadores 
que se conectarán siempre a su puesto de trabajo habitual. Será necesario firmar una 
adenda al contrato de trabajo donde se contemplará el teletrabajo.

Es conveniente que al menos uno de los puestos en teletrabajo disponga de recepción 
de correo electrónico corporativo.

También si el volumen de la plantilla es suficiente se podrán organizar turnos de 
trabajadores, de tal modo que se minimicen los efectos en caso de infección de una parte de 
la plantilla. Es decir, no será adecuado el establecer turnos por días, ya que esto no permite 
cumplir el objetivo, siendo lo más adecuado que se formen tres turnos, con una duración de 
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una semana lo que garantiza la estancia del trabajador en su domicilio durante 15 días 
consecutivos

2. Registro en el que se hubiera producido algún contagio, pero permaneciera abierto al 
público.

Además de las medidas recomendadas de higiene y seguridad adecuadas a la nueva 
situación, deberá el registrador solicitar a sus empleados la posibilidad de que teletrabajen 
desde sus domicilios. El SSI ayudará a la configuración de VPN para los trabajadores que se 
conectarán siempre a su puesto de trabajo habitual. Se solicitará el modo de teletrabajo con 
carácter voluntario a los trabajadores.

Necesariamente al menos uno de los puestos de teletrabajo dispondrá de acceso a la 
cuenta de correo electrónico corporativo.

En el caso de que el Registro haya establecido un sistema de turnos, el conjunto de 
trabajadores que hayan estado en contacto con la persona contagiada pasarán a situación 
de cuarentena, asumiendo las tareas el siguiente turno o las personas que hasta ese 
momento se encontraban en teletrabajo.

Las personas en situación de cuarentena podrán pasar a teletrabajo. Así mismo, una vez 
transcurrido el plazo de cuarentena, que es de quince días, sin presentar síntomas, dichas 
personas podrán ser incluidas de nuevo en los turnos de trabajo, en su caso.

3. Registro con la sede cerrada al público.
En los supuestos de sede cerrada, el Registro no admitirá actuaciones presenciales de 

ninguna clase, manteniendo la actividad siguiente:
a. El Registro mantendrá operativos los servidores y los puestos del personal de 

teletrabajo.
b. La presentación telemática se mantendrá y la presentación presencial se realizará en 

otro Registro de acuerdo con lo establecido en el art. 418 a) y siguientes del Reglamento 
Hipotecario, entendiéndose por Registro de la Propiedad en que se haya otorgado el 
documento, el del distrito más cercano al del Registro en cuestión. La remisión de todos los 
datos necesarios para practicar el asiento de presentación desde el Registro receptor al 
Registro competente se realizará por correo electrónico a la cuenta corporativa.

Del mismo modo habrá de procederse en la consolidación de los documentos 
presentados por fax.

c. La actividad del Registro se circunscribirá esencialmente a la entrada y presentación 
de documentos y a la publicidad formal.

Para que se proceda a declarar el Registro en sede cerrada se podrá utilizar la instancia 
cuyo modelo se remitió al correo electrónico corporativo el día 15 de marzo a las 18:36 o el 
modelo de solicitud de informe que se puede encontrar en la intranet colegial dentro de la 
documentación puesta a disposición en la parte de informes /Covid-19, procediéndose del 
siguiente modo:

– La instancia debe presentarse a través de la intranet en: https://
intranet.registradores.org/aplicaciones/registro-entrada-corpme

– En la medida de lo posible, se acompañarán escaneados los documentos acreditativos 
de la situación.

– Una vez recibido el informe del Colegio se presentará junto a los documentos 
anteriores telemáticamente en la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
quien deberá autorizar dicho cierre mediante resolución.

Al objeto de justificar la solicitud de sede cerrada por la situación de bajas en la plantilla, 
ya sea por encontrarse en una situación de contagio o posible contagio, o cuarentena, se 
señalará, además de las personas que se encuentren en esta situación, la fecha en la que 
se produjo el último contacto con la persona o personas presuntamente contagiadas y el 
turno o turnos a los que correspondían.

La situación de sede cerrada supone una carga adicional de trabajo presencial para el 
Registro más próximo, de ahí que su duración deba ser lo más breve posible. En 
consecuencia, cuando hayan transcurrido los periodos de cuarentena de al menos dos 
trabajadores del registro se procederá a reabrir la sede, debiendo señalarse en el informe 
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que al efecto se dirija al Colegio los turnos establecidos, así como las personas que se 
encuentren en teletrabajo al objeto de evitar en la medida de lo posible un nuevo cierre de la 
sede.

4. Inhabilitación del Registro.
El Registro también puede ser inhabilitado por decisión de la Dirección General de 

Seguridad Jurídica y Fe Pública, lo que supone un cierre a todos los efectos y no solo de la 
sede. Cesará la actividad con el alcance que determine la correspondiente resolución.

Cuarto.  Seguimiento de la situación de los Registros por el Colegio de Registradores y la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

Cada Registrador deberá facilitar con periodicidad semanal, los viernes, la información a 
la que se alude en el apartado correspondiente en la intranet colegial.

Dicha información se enviará a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública y 
es de cumplimentación obligatoria.

3. Asimismo, se tendrá en cuenta lo dispuesto en el punto Quinto de la Instrucción de 4 
de junio de 2020 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre 
levantamiento de medidas adoptadas por la crisis sanitaria del COVID-19:

Podrán mantenerse, según el criterio de cada Registrador, el teletrabajo y los turnos 
presenciales en la medida en que resulten compatibles con la prestación del servicio.

Seguirán manteniéndose las medidas de higiene y de distancia de seguridad mínimas 
acordadas por las autoridades sanitarias con la finalidad de minimizar las consecuencias de 
la pandemia durante el máximo de tiempo posible, incluso aunque no esté vigente el estado 
de alarma.»

Dichas medidas dejarán de estar vigentes tan pronto como cese la situación de alerta 
sanitaria que las ha generado, lo que se comunicará a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para que declare que quedan sin efecto.
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§ 207

Real Decreto-ley 29/2020, de 29 de septiembre, de medidas urgentes 
en materia de teletrabajo en las Administraciones Públicas y de 
recursos humanos en el Sistema Nacional de Salud para hacer frente 

a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 259, de 30 de septiembre de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-11415

I
La situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19 ha obligado durante estos 

últimos meses a las diferentes Administraciones Públicas a dedicar todos sus medios 
personales y materiales a garantizar su funcionamiento, la prestación de los servicios 
públicos por sus empleados de forma no presencial y el ejercicio de los derechos de la 
ciudadanía y empresas.

Las medidas contenidas en esta norma tienen la finalidad de asegurar el normal 
funcionamiento de las Administraciones Públicas, impulsando nuevas formas de 
organización y estructuración del trabajo de las empleadas y empleados públicos para el 
mejor servicio a los intereses generales que tienen encomendado.

Por lo tanto, es ineludible abordar, con carácter inmediato, la regulación básica del 
teletrabajo en las Administraciones Públicas y la adaptación de estas a la administración 
digital.

Por otro lado, la imprevisibilidad, magnitud e impacto de esta crisis sanitaria obligan a 
acometer una serie de medidas excepcionales en materia de recursos humanos con el 
objetivo de reforzar el Sistema Nacional de Salud en todo el territorio nacional, ampliando las 
posibilidades de contratación de profesionales por parte de las comunidades autónomas. Se 
trata de medidas de refuerzo de un Sistema Nacional de Salud que se encuentra sometido 
en el momento actual a una importante sobrecarga y presión asistencial, por lo que su 
aprobación es urgente e impostergable.

II
El teletrabajo, entendido como modalidad preferente de trabajo a distancia que se realiza 

fuera de los establecimientos y centros habituales de la Administración, para la prestación de 
servicios mediante el uso de nuevas tecnologías, ha sido objeto de regulación tanto en el 
contexto europeo como a nivel nacional y autonómico y local.

En el contexto comunitario, la Confederación Europea de Sindicatos (CES), la Unión de 
Confederaciones de la Industria y de Empresarios de Europa (UNICE), la Unión Europea del 
Artesanado y de la Pequeña y Mediana Empresa (UNICE/UEAPME) y el Centro Europeo de 
la Empresa Pública (CEEP) firmaron, ya en el año 2002, el Acuerdo Marco Europeo sobre 
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Teletrabajo, suscrito por los interlocutores sociales europeos en julio de 2002 y revisado en 
2009, a fin de dar más seguridad a las personas acogidas a teletrabajo por cuenta ajena en 
la Unión Europea.

Este acuerdo partió de la concepción del teletrabajo como un medio para modernizar la 
organización del trabajo para las empresas y organizaciones prestadoras de servicios 
públicos, así como para dar una mayor autonomía a las personas trabajadoras en la 
realización de sus tareas.

Siguiendo la senda abierta por este Acuerdo Marco Europeo sobre Teletrabajo y a la 
vista de lo experimentado en el ámbito de la empresa privada, comenzaron a aprobarse 
diversas normativas reguladoras de esta modalidad de trabajo a distancia por distintas 
Administraciones Públicas.

En lo que respecta al ámbito estatal, las primeras previsiones relativas al teletrabajo 
fueron introducidas por la Orden APU/1981/2006, de 21 de junio, por la que se promueve la 
implantación de programas piloto de teletrabajo en los departamentos ministeriales. A 
continuación se publicó el Manual para la implantación de programas piloto de teletrabajo en 
la Administración General del Estado, cuyo principal objetivo era el de servir de guía para los 
distintos departamentos ministeriales y organismos públicos a la hora de diseñar e 
implementar sus programas piloto de teletrabajo.

Un año después, se procedería a la aprobación de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, ya derogada, en cuya 
disposición final sexta se incluía una habilitación para la regulación del teletrabajo en la 
Administración General del Estado.

Con posterioridad, en el Acuerdo Gobierno-Sindicatos de 25 de septiembre de 2009, en 
el apartado 1.1 relativo a la «Modernización y nuevas tecnologías», como desarrollo de la 
medida general destinada a «Impulsar la buena administración, la calidad y la eficacia de los 
servicios públicos», se incluyeron dos previsiones sobre esta materia: una de ellas referida al 
conjunto de Administraciones Públicas y otra a la Administración General del Estado.

Por su parte, el II Plan para la Igualdad entre mujeres y hombres en la Administración 
General del Estado y en sus organismos públicos, aprobado por el Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 20 de noviembre de 2015, prevé en su eje 4 el fomento de la inclusión de 
medidas de carácter transversal para toda la Administración General del Estado en lo que 
respecta al tiempo de trabajo, la conciliación y la corresponsabilidad de la vida personal, 
familiar y laboral. En particular y como medida para el logro de este objetivo, se llevará a 
cabo el «desarrollo de experiencias de trabajo en red y mediante la utilización de las nuevas 
tecnologías, en el ámbito de la Administración General del Estado y sus organismos 
públicos, con el fin de favorecer la conciliación y una mejor organización y racionalización del 
tiempo de trabajo».

Cabe destacar igualmente que en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se regula conforme al 
mandato contenido en el artículo 18.4 de la Constitución Española y recogiendo la 
jurisprudencia nacional, comunitaria e internacional, un conjunto de derechos relacionados 
con el uso de dispositivos digitales en el ámbito laboral como son, entre otros, los derechos 
digitales en la negociación colectiva, el derecho a la intimidad y uso de dispositivos digitales 
en el ámbito laboral y el derecho a la desconexión digital.

En cuanto al ámbito autonómico y local, tras los iniciales programas piloto, se fue 
impulsando desde 2012 la regulación del teletrabajo para la prestación de servicios en sus 
ámbitos.

Sin embargo, la implantación del teletrabajo y su uso efectivo en las Administraciones 
Públicas no ha sido, en la práctica, mayoritaria hasta fechas recientes. Su introducción en el 
ámbito público se ha visto verdaderamente acelerada a partir de marzo de este año, ante las 
extremas y excepcionales circunstancias organizativas y funcionales a que abocó la crisis 
epidemiológica por la COVID-19 a todas las Administraciones Públicas.

La urgencia y la excepcionalidad de la situación exigieron la implementación de 
soluciones temporales, tanto para las administraciones que disponían de regulación al 
respecto, como, en especial, para quienes carecían de ella, con la finalidad de conjugar la 
necesaria continuidad de la actividad administrativa con el cumplimiento de las medidas 
sanitarias de contención vigentes en el contexto de la emergencia pandémica.
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Así, en el marco y ámbito del estado de alarma decretado por Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, se procedió a la aprobación de normas por las 
cuales se implantaba de forma generalizada el teletrabajo en las distintas Administraciones 
Públicas, si bien con carácter excepcional y temporal.

Desde primeros de mayo, ya en un contexto de mayor control de la pandemia, la 
implementación del Plan para la Transición hacia una Nueva Normalidad lleva a la 
progresiva desescalada y la adaptación del conjunto de la sociedad a esta nueva coyuntura.

En ese sentido, el uso del teletrabajo ofrece importantes ventajas con potencial para 
reducir la expansión de la COVID-19, al posibilitar el uso de medios tecnológicos para 
realizar tareas a distancia o de manera virtual, sin necesidad de la presencia física en las 
dependencias durante la jornada laboral. La crisis epidemiológica ha mostrado el teletrabajo 
como el instrumento organizativo más eficaz para mantener la actividad y prestación de 
servicios públicos, garantizando a la vez la prevención frente al contagio.

Durante la crisis sanitaria no solo se ha reforzado la tendencia a la normalización del 
teletrabajo que ya se anticipaba con anterioridad a la misma, sino que incluso su utilización 
se ha llegado a configurar como preferente, como se hiciera en el artículo quinto del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente 
al impacto económico y social del COVID-19.

De esta manera, las tecnologías de la información y comunicación han constituido una 
herramienta clave para reducir el impacto de las medidas de contención y restricciones en el 
trabajo de las empleadas y empleados públicos en el contexto de incertidumbre, al tiempo 
que sienta las bases de una forma de organización de la prestación de servicios flexible y 
adaptable a cualesquiera circunstancias que se puedan dar en el futuro.

El texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, es el instrumento normativo más 
oportuno para la introducción de unas reglas que sirvan de base común para el desarrollo de 
la figura en todas las Administraciones Públicas, al tratarse de una norma básica que 
establece los principios generales aplicables al conjunto de las relaciones de empleo público 
y que contiene los elementos comunes al conjunto del personal funcionario de todas las 
Administraciones Públicas, así como las normas legales específicas aplicables al personal 
laboral a su servicio.

La figura del teletrabajo, más allá de la urgente necesidad organizativa actual, constituye 
una oportunidad para la introducción de cambios en las formas de organización del trabajo 
que redunden en la mejora de la prestación de los servicios públicos, en el bienestar de las 
empleadas y los empleados públicos, en los objetivos de desarrollo sostenible de la Agenda 
2030 y en una administración más abierta y participativa. Supone el fomento del uso de las 
nuevas tecnologías de la información y el desarrollo de la administración digital, con las 
consiguientes ventajas tanto para las empleadas y empleados públicos, como para la 
administración y la sociedad en general.

III
Se regula con carácter básico la prestación del servicio a distancia mediante teletrabajo, 

fomentando así el uso de las nuevas tecnologías de la información y el desarrollo de la 
administración digital con las consiguientes ventajas tanto para las empleadas y empleados 
públicos, como para la administración y la sociedad en general. Entre otras, cabe destacar la 
reducción del tiempo en desplazamientos, la sostenibilidad ambiental o la mejora de la 
conciliación del desarrollo profesional con la vida personal y familiar, respetando en todo 
caso los principios de transparencia, igualdad entre mujeres y hombres y la 
corresponsabilidad y manteniéndose los derechos correspondientes, tales como el derecho a 
la intimidad o la desconexión digital y prestando una especial atención a los deberes en 
materia de confidencialidad y protección de datos.

Además, el teletrabajo no podrá suponer ningún incumplimiento de la jornada y el horario 
que corresponda en cada caso y de la normativa en materia de protección de datos de 
carácter personal.

Requisito previo será la valoración del carácter susceptible de poder realizarse mediante 
teletrabajo de las tareas asignadas al puesto, la correspondiente evaluación y planificación 
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preventiva, así como la formación en competencias digitales necesarias para la prestación 
del servicio.

En cualquier caso, la prestación de servicio a distancia mediante la modalidad de 
teletrabajo no será considerada como ordinaria. La diversa naturaleza de los servicios a la 
ciudadanía que las distintas Administraciones Públicas tienen encomendados, y en aras a 
garantizar la prestación de los mismos, hace necesario determinar que la prestación de 
servicios en la modalidad de teletrabajo no pueda ser absoluta. Será en cada ámbito y en la 
normativa reguladora que a tal efecto se dicte por cada administración competente donde se 
determine el porcentaje de la prestación de servicios que puede desarrollarse por esta nueva 
modalidad, de tal manera que se combine la presencialidad y el teletrabajo en el régimen 
que se establezca. Se garantiza en todo caso la atención directa presencial a la ciudadanía.

IV
El objeto es, por tanto, configurar un marco normativo básico, tanto desde la perspectiva 

del régimen jurídico de las Administraciones Públicas, como desde el punto de vista más 
específico de los derechos y deberes de los empleados públicos, suficiente para que todas 
las Administraciones Públicas puedan desarrollar sus instrumentos normativos propios 
reguladores del teletrabajo en sus Administraciones Públicas, en uso de sus potestades de 
autoorganización y considerando también la competencia estatal sobre la legislación laboral 
en el caso del personal laboral.

En la reunión de la Conferencia Sectorial de Administración Pública del pasado 11 de 
junio se acordó elaborar una propuesta para la reforma del texto refundido del Estatuto 
Básico del Empleado Público, a cuyo fin se celebraron varias reuniones de la Comisión de 
Coordinación del Empleo Público.

La propuesta resultante fue igualmente objeto de negociación con los agentes sociales, 
informada por la Conferencia Sectorial de Administración Pública en su reunión de 21 de 
septiembre de 2020 y ratificada a continuación mediante acuerdo de la Mesa General de 
Negociación de las Administraciones Públicas cuyo objeto de negociación son las 
condiciones de trabajo laborales que resulten susceptibles de regulación estatal con carácter 
de norma básica, sin perjuicio de los acuerdos a que puedan llegar las comunidades 
autónomas en su correspondiente ámbito territorial en virtud de sus competencias exclusivas 
y compartidas en materia de Función Pública.

La redacción contenida en este real decreto-ley es fruto del diálogo fluido entre las 
distintas Administraciones Públicas y las organizaciones sindicales, ejemplo de 
cogobernanza en una administración pública multinivel.

El presente real decreto-ley introduce un nuevo artículo 47 bis en el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en el capítulo V del título III, relativo a la 
jornada de trabajo, permisos y vacaciones.

Se define, en primer lugar, el teletrabajo como aquella modalidad de prestación de 
servicios a distancia en la que el contenido competencial del puesto de trabajo puede 
desarrollarse, siempre que las necesidades del servicio lo permitan, fuera de las 
dependencias de la Administración, mediante el uso de tecnologías de la información y 
comunicación.

Se establece expresamente que, en todo caso, el teletrabajo deberá contribuir a una 
mejor organización del trabajo a través de la identificación de objetivos y la evaluación de su 
cumplimiento. Al tratarse de la regulación de una modalidad de trabajo y flexibilización de la 
organización de carácter estructural para las Administraciones Públicas ha de servir para la 
mejor consecución de los objetivos de la administración en su servicio a los intereses 
generales.

Como tal, sin perjuicio de su voluntariedad, su utilización deberá venir supeditada a que 
se garantice la prestación de los servicios públicos y, en todo caso, habrá de asegurarse el 
cumplimiento de las necesidades del servicio.

En ese sentido, se establece igualmente que la prestación del servicio a través de esta 
modalidad de trabajo habrá de ser expresamente autorizada, a través de criterios objetivos 
para el acceso y será compatible con la modalidad presencial que seguirá siendo la 
modalidad ordinaria de trabajo.
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El personal que preste servicios mediante esta modalidad tendrá los mismos deberes y 
derechos que el resto de empleadas y empleados públicos, debiendo la administración 
proporcionar y mantener los medios tecnológicos necesarios para la actividad.

En todo caso, el desempeño concreto de la actividad por teletrabajo se realizará en los 
términos de las normas de cada Administración Pública, siendo objeto de negociación 
colectiva en cada ámbito. Las Administraciones Públicas que deban adaptar su normativa de 
teletrabajo a lo previsto en este real decreto-ley dispondrán de un plazo de seis meses a 
contar desde la entrada en vigor del mismo.

Por otra parte, este real decreto-ley en su artículo 2 introduce la posibilidad de que las 
comunidades autónomas y el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria puedan contratar 
personas que, contando con el grado, licenciatura o diplomatura correspondiente, carezcan 
del título de Especialista reconocido en España, para realizar funciones propias de una 
especialidad, en dos supuestos. En primer lugar, en el caso de profesionales sanitarios que 
hayan realizado las pruebas selectivas de formación sanitaria especializada de la 
convocatoria 2019/2020 y que, habiendo superado la puntuación mínima en el ejercicio, no 
hayan resultado adjudicatarios de plaza. En segundo lugar, en el caso de profesionales 
sanitarios que cuenten con un título de Especialista obtenido en un Estado no miembro de la 
Unión Europea, siempre que el Comité de evaluación haya emitido el informe-propuesta 
regulado en el artículo 8.b), c) o d) del Real Decreto 459/2010, de 16 de abril.

Por otro lado, en el artículo 3, se regula con carácter excepcional y transitorio la 
prestación de servicios del personal médico y de enfermería estatutario, laboral y funcionario 
como consecuencia de la pandemia provocada por la COVID-19, atendiéndose al tiempo a 
aquellas unidades con déficit de profesionales siempre que quede garantizada la asistencia 
a sus unidades de origen.

De este modo, se pretende permitir que se puedan realizar adscripciones de personal 
dentro de un mismo centro hospitalario, de un centro hospitalario a centros de atención 
primaria de su área, de este tipo de centros a hospitales y hospitales de campaña y entre 
otros centros, servicios, instituciones o establecimientos sanitarios públicos, con el fin de 
disponer del mayor número posible de profesionales.

También se regula en este precepto la posibilidad de que las comunidades autónomas 
puedan adscribir a su personal funcionario de cuerpos o categorías para los que se exigiera 
para su ingreso el título de Licenciatura, Grado o Diplomatura en Medicina o Enfermería a 
otros dispositivos asistenciales, en las mismas condiciones que los anteriores supuestos.

Asimismo, el real decreto-ley modifica el artículo 22 de la Ley 44/2003, de 21 de 
noviembre, estableciendo la posibilidad de que las personas que participen en las pruebas 
selectivas de Formación Sanitaria Especializada, se relacionen obligatoriamente a través de 
medios electrónicos, cuando así se prevea en la correspondiente convocatoria anual y en los 
términos que ésta establezca. Se habilita esta posibilidad, al amparo del artículo 12 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, tanto por las características del colectivo al que se dirige la convocatoria, como por 
la actual situación de pandemia.

Así, las personas que participan en las pruebas selectivas de Formación Sanitaria 
Especializada pertenecen a un colectivo de profesionales que reúnen una sobrada 
capacidad técnica y profesional y, que también será exigible para la actividad profesional que 
en su momento desarrollarán, que incluye el uso de tecnologías de la información. Además, 
la realización de determinados trámites por vía electrónica, en lugar de presencialmente, 
contribuye a reducir situaciones susceptibles de producir aglomeraciones, que deben 
evitarse especialmente en el contexto actual de crisis sanitaria provocada por la pandemia 
por COVID-19 y en particular tratándose de profesionales sanitarios, colectivo respecto del 
cual se deben extremar las precauciones.

Sin perjuicio de todo lo anterior, el uso de medios electrónicos supondrá una mayor 
agilización de la tramitación de las pruebas selectivas y facilitará la accesibilidad de las 
personas aspirantes, que podrán realizar las gestiones necesarias desde cualquier lugar y 
hora, dentro de los plazos previstos en la convocatoria.
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V
El artículo 86 de la Constitución permite al Gobierno dictar reales decretos-leyes «en 

caso de extraordinaria y urgente necesidad», siempre que no afecten al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el título I de la Constitución, al régimen de las Comunidades Autónomas ni al 
Derecho electoral general.

El real decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que, tal 
como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de 
febrero, F. 5; 11/2002, de 17 de enero, F. 4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3, y 189/2005, de 7 
julio, F. 3; 68/2007, F. 10, y 137/2011, F. 7), el fin que justifica la legislación de urgencia sea 
subvenir a una situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones 
difíciles de prever requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el 
requerido por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación 
parlamentaria de las leyes, máxime cuando la determinación de dicho procedimiento no 
depende del Gobierno.

Asimismo, la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar la medidas que se incluyen 
este real decreto-ley se inscribe en el juicio político o de oportunidad que corresponde al 
Gobierno (SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3); y esta 
decisión, sin duda, supone una ordenación de prioridades políticas de actuación (STC, de 30 
de enero de 2019, Recurso de Inconstitucionalidad núm. 2208-2019); en este caso medidas 
dirigidas a incrementar la eficiencia en el funcionamiento del empleo público.

La adecuada fiscalización del recurso al decreto-ley requiere el análisis de dos aspectos 
desde la perspectiva constitucional: por un lado, la presentación explícita y razonada de los 
motivos que han sido tenidos en cuenta por el Gobierno en su aprobación (SSTC 29/1982, 
de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de diciembre, FJ 5; 182/1997, de 20 de octubre, FJ 3, y 
137/2003, de 3 de julio, FJ 4); y, por otro lado, la existencia de una necesaria conexión entre 
la situación de urgencia definida y la medida concreta adoptada para subvenir a ella (SSTC 
29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 182/1997, de 20 de octubre, FJ 3, y 137/2003, de 3 de julio, 
FJ 4).

En cuanto a la definición de la situación de urgencia, se ha precisado que no es 
necesario que tal definición expresa de la extraordinaria y urgente necesidad haya de 
contenerse siempre en el propio real decreto-ley, sino que tal presupuesto cabe deducirlo 
igualmente de una pluralidad de elementos. El examen de la concurrencia del presupuesto 
habilitante de la «extraordinaria y urgente necesidad» siempre se ha de llevar a cabo 
mediante la valoración conjunta de todos aquellos factores que determinaron al Gobierno a 
dictar la disposición legal excepcional y que son, básicamente, los que quedan reflejados en 
la exposición de motivos de la norma, y en el propio expediente de elaboración de la misma 
(SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 4; 182/1997, de 28 de octubre, FJ 4; 11/2002, de 17 de 
enero, FJ 4, y 137/2003, de 3 de julio, FJ 3).

En cuanto a la segunda dimensión del presupuesto habilitante de la legislación de 
urgencia, concebida como conexión de sentido entre la situación de necesidad definida y las 
medidas que en el real decreto-ley se adoptan, el hecho de que se considere una reforma 
estructural no impide, por sí sola, la utilización de la figura del decreto-ley; pues, y esto es 
particularmente pertinente en el supuesto que se analiza, el posible carácter estructural del 
problema que se pretende atajar no excluye que dicho problema pueda convertirse en un 
momento dado en un supuesto de extraordinaria y urgente necesidad, como ha ocurrido en 
el caso que nos ocupa tras la obligatoria generalización del teletrabajo en las 
Administraciones Públicas por causa del impacto de la pandemia por COVID-19, para cuyo 
tratamiento representa un instrumento constitucionalmente lícito, en tanto que pertinente y 
adecuado para la consecución del fin que justifica la legislación de urgencia, que no es otro 
que subvenir a «situaciones concretas de los objetivos gubernamentales que por razones 
difíciles de prever requieran una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el 
requerido por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación 
parlamentaria de las leyes» (SSTC 31/2011, de 17 de marzo, FJ 4; 137/2011, de 14 de 
septiembre, FJ 6, y 100/2012, de 8 de mayo, FJ 8).

Por otro lado, en relación con las medidas de refuerzo de personal del Sistema Nacional 
de Salud, existe una obvia conexión entre la situación de necesidad definida y las medidas 
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que en el real decreto-ley se adoptan, pues estas tienen por objetivo aliviar la presión a la 
que se encuentra sometido el Sistema Nacional de Salud, a causa de la crisis sanitaria 
derivada del COVID-19, ofreciendo a las comunidades autónomas la posibilidad de aumentar 
las posibilidades de contratación para que dispongan del mayor número posible de 
profesionales con el fin de garantizar un adecuado servicio a la ciudadanía.

En suma, en las medidas que se adoptan en el presente real decreto-ley concurren las 
circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad previstas en el artículo 86 de la 
Constitución, considerando, por otra parte, que los objetivos que se pretenden alcanzar con 
el mismo no pueden conseguirse a través de la tramitación de una ley por el procedimiento 
de urgencia, y sin que este real decreto-ley constituya un supuesto de uso abusivo o 
arbitrario de este instrumento constitucional (SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 100/2012, 
de 8 de mayo, FJ 8; 237/2012, de 13 de diciembre, FJ 4; 39/2013, de 14 de febrero, FJ 5).

Asimismo, debe señalarse que este real decreto-ley no afecta al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el título I de las Constitución Española, al régimen de las Comunidades 
Autónomas ni al Derecho electoral general.

Este real decreto-ley responde a los principios de buena regulación de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, de conformidad con 
el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

A estos efectos, se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad y 
eficacia, dado el interés general en que se fundamentan las medidas que se establecen, 
siendo el real decreto-ley el instrumento más inmediato para garantizar su consecución. La 
norma es acorde con el principio de proporcionalidad, al contener la regulación 
imprescindible para la consecución de los objetivos previamente mencionados. Igualmente, 
se ajusta al principio de seguridad jurídica, siendo coherente con el resto del ordenamiento 
jurídico. En cuanto al principio de transparencia, la norma está exenta de los trámites de 
consulta pública, audiencia e información pública que no son aplicables a la tramitación y 
aprobación de decretos-leyes. Por último, en relación con el principio de eficiencia, este real 
decreto-ley no impone cargas administrativas para los ciudadanos.

Por tanto, en las medidas que se adoptan, concurren, por su naturaleza y finalidad, las 
circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad que exige el artículo 86 de la 
Constitución Española como presupuestos habilitantes para la aprobación de un real 
decreto-ley.

Este real decreto-ley se dicta al amparo del artículo 149.1.7.ª y 18.ª de la Constitución 
Española, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación 
laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades Autónomas; y en 
materia de bases del régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del régimen 
estatutario de sus funcionarios.

Asimismo, los artículos 2 y 3 se dictan al amparo del artículo 149.1.16.ª y 30.ª de la 
Constitución Española, que atribuyen al Estado, respectivamente, la competencia exclusiva 
en materia de bases y coordinación general de la sanidad y en materia de regulación de las 
condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos académicos y profesionales 
y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

En su virtud, en uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la Constitución 
Española, a propuesta de la Ministra de Política Territorial y Función Pública, de la Ministra 
de Hacienda y del Ministro de Sanidad, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 29 de septiembre de 2020,

DISPONGO:
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Artículo 1.  Modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Se introduce un nuevo artículo 47 bis en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que 
queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 47 bis.  Teletrabajo.
1. Se considera teletrabajo aquella modalidad de prestación de servicios a 

distancia en la que el contenido competencial del puesto de trabajo puede 
desarrollarse, siempre que las necesidades del servicio lo permitan, fuera de las 
dependencias de la Administración, mediante el uso de tecnologías de la información 
y comunicación.

2. La prestación del servicio mediante teletrabajo habrá de ser expresamente 
autorizada y será compatible con la modalidad presencial. En todo caso, tendrá 
carácter voluntario y reversible salvo en supuestos excepcionales debidamente 
justificados. Se realizará en los términos de las normas que se dicten en desarrollo 
de este Estatuto, que serán objeto de negociación colectiva en el ámbito 
correspondiente y contemplarán criterios objetivos en el acceso a esta modalidad de 
prestación de servicio.

El teletrabajo deberá contribuir a una mejor organización del trabajo a través de 
la identificación de objetivos y la evaluación de su cumplimiento.

3. El personal que preste sus servicios mediante teletrabajo tendrá los mismos 
deberes y derechos, individuales y colectivos, recogidos en el presente Estatuto que 
el resto del personal que preste sus servicios en modalidad presencial, incluyendo la 
normativa de prevención de riesgos laborales que resulte aplicable, salvo aquellos 
que sean inherentes a la realización de la prestación del servicio de manera 
presencial.

4. La Administración proporcionará y mantendrá a las personas que trabajen en 
esta modalidad, los medios tecnológicos necesarios para su actividad.

5. El personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas se regirá, en 
materia de teletrabajo, por lo previsto en el presente Estatuto y por sus normas de 
desarrollo.»

Artículo 2.  Medidas de contratación excepcional de personal facultativo y no facultativo.
1. Se autoriza con carácter excepcional y transitorio la contratación por las comunidades 

autónomas y el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria de aquellas personas con grado, 
licenciatura o diplomatura que carecen aún del título de Especialista reconocido en España, 
para la realización de funciones propias de una especialidad, del siguiente modo:

a) Podrán ser contratados bajo la modalidad contractual prevista en el Real Decreto 
1146/2006, de 6 de octubre, por el que se regula la relación laboral especial de residencia 
para la formación de especialistas en Ciencias de la Salud, los profesionales de cualquier 
titulación que realizaron las pruebas selectivas 2019/2020 de formación sanitaria 
especializada y que, habiendo superado la puntuación mínima en el ejercicio, no resultaron 
adjudicatarios de plaza.

En caso de que se trate de personas extranjeras, resultará de aplicación lo previsto en el 
artículo 43 del Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 
integración social, tras su reforma por la Ley Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre, aun 
cuando no hubiesen obtenido dicha plaza.

b) Podrán ser contratados los profesionales sanitarios con título de Especialista obtenido 
en Estados no miembros de la Unión Europea incluidos en el ámbito de aplicación del Real 
Decreto 459/2010, de 16 de abril, por el que se regulan las condiciones para el 
reconocimiento de efectos profesionales a títulos extranjeros de Especialista en Ciencias de 
la Salud, siempre que el Comité de Evaluación les haya emitido el informe-propuesta 
regulado en el artículo 8.b), c) o d) del Real Decreto 459/2010, de 16 de abril.
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El periodo de servicios prestados será tenido en cuenta para el reconocimiento de 
efectos profesionales del título de Especialista.

2. El contrato que se suscriba permitirá el desempeño de la actividad asistencial y podrá 
prolongarse hasta doce meses prorrogables por sucesivos períodos de tres meses.

Artículo 3.  Prestación excepcional de servicios del personal médico y de enfermería 
estatutario, laboral y funcionario.

1. De forma excepcional y transitoria, la comunidad autónoma correspondiente podrá 
destinar al personal estatutario de enfermería y médico facultativo especialista de área de 
cualquier especialidad, dentro de su centro hospitalario, a unidades asistenciales de otra 
especialidad distinta de la suya cuando el número de profesionales de dichas unidades no 
sea suficiente, como consecuencia de la pandemia por COVID-19, para la atención de los 
pacientes de dichas áreas y siempre que quede garantizada la asistencia sanitaria de sus 
unidades asistenciales de origen.

2. Igualmente, cada comunidad autónoma podrá acordar que el personal de enfermería y 
médico especialista estatutario que preste servicios en centros hospitalarios pase a prestar 
servicios en los centros de atención primaria de su área de influencia para realizar las 
funciones propias del personal médico de atención primaria, de forma excepcional y 
transitoria, por insuficiencia de personal médico de atención primaria, como consecuencia de 
la pandemia por COVID-19, siempre que quede garantizada la atención sanitaria en sus 
unidades de origen.

3. La comunidad autónoma correspondiente también podrá destinar al personal 
estatutario de la categoría de enfermería, médico/a o pediatra de atención primaria, de forma 
excepcional y transitoria, a prestar servicios en sus hospitales de referencia o a hospitales de 
campaña, si las necesidades motivadas por la pandemia por COVID-19 así lo demandan, 
siempre que quede garantizada la asistencia sanitaria en su centro de salud de origen.

4. Asimismo, cada comunidad autónoma podrá destinar al personal funcionario 
autonómico de los cuerpos o categorías para los que se exigiera para su ingreso el título de 
Licenciatura, Grado o Diplomatura en Medicina o Enfermería, de forma excepcional y 
transitoria y de manera motivada por la insuficiencia de personal médico o de enfermería a 
causa de la pandemia por COVID-19, a cualquier dispositivo asistencial del Sistema 
Nacional de Salud, dentro de su provincia de destino.

5. Asimismo, cada comunidad autónoma podrá destinar al personal enfermero o médico 
laboral que preste servicios en centros, servicios, instituciones o establecimientos sanitarios 
de carácter público, de forma excepcional y transitoria, a causa de la insuficiencia de 
personal médico provocada por la pandemia por COVID-19, a cualquier dispositivo 
asistencial del Sistema Nacional de Salud, dentro de su provincia de destino.

6. La adscripción del personal enumerado en los párrafos 1 a 5 a las unidades con 
deficiencia en materia de recursos humanos se mantendrá en tanto subsista la insuficiencia 
de personal médico en las mismas y, como máximo, durante la vigencia de este artículo, de 
acuerdo con la disposición final cuarta.

7. El personal afectado tendrá derecho a las indemnizaciones por razón de servicio que 
fije la normativa vigente, cuando corresponda.

8. En el ámbito de las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla, corresponderá a la 
administración sanitaria competente la realización de las adscripciones a las que se refieren 
los apartados 1 a 5, a las que también les será de aplicación lo previsto en los apartados 6 y 
7 de este artículo.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de 
ordenación de las profesiones sanitarias.

Se modifica el apartado 1 del artículo 22 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de 
ordenación de las profesiones sanitarias, que queda redactado en los siguientes términos:

«1. El acceso a la formación sanitaria especializada se efectuará a través de una 
convocatoria anual de carácter nacional. Las personas que participen en las pruebas 
selectivas deberán relacionarse obligatoriamente con la Administración a través de 
medios electrónicos, cuando así se prevea en la referida convocatoria y en los 
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términos que ésta establezca, en relación con los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación y pago de tasas, así como 
en la fase de adjudicación de plazas.»

Disposición final segunda.  Adaptación de normas.
Las Administraciones Públicas que deban adaptar su normativa de teletrabajo a lo 

previsto en este real decreto-Ley dispondrán de un plazo de seis meses a contar desde la 
entrada en vigor del mismo.

Disposición final tercera.  Título competencial.
1. El artículo 1 de este real decreto-ley se dicta al amparo del artículo 149.1.7.ª y 18.ª de 

la Constitución Española, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva en materia de 
legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades 
Autónomas; y bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas y del régimen 
estatutario de sus funcionarios.

2. Por su parte, los artículos 2 y 3 se dictan al amparo del artículo 149.1.16.ª y 30.ª de la 
Constitución Española, que atribuyen al Estado, respectivamente, la competencia exclusiva 
en materia de bases y coordinación general de la sanidad y en materia de regulación de las 
condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos académicos y profesionales 
y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor y vigencia.
1. Este real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
2. Las medidas incluidas en los artículos 2 y 3 del presente real decreto-ley resultarán de 

aplicación por un plazo inicial de doce meses a partir de su entrada en vigor, pudiendo ser 
prorrogadas por decisión de la persona titular del Ministerio de Sanidad por sucesivos 
periodos de tres meses o inferiores en función de las necesidades organizativas y 
asistenciales derivadas de la evolución de la crisis sanitaria.

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 29/2020, de 29 de septiembre, ha sido convalidado por Acuerdo del 
Congreso de los Diputados, publicado por Resolución de 15 de octubre de 2020. Ref. BOE-
A-2020-12690
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§ 208

Real Decreto-ley 31/2020, de 29 de septiembre, por el que se 
adoptan medidas urgentes en el ámbito de la educación no 

universitaria

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 259, de 30 de septiembre de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-11417

I
La pandemia mundial derivada de la COVID-19, declarada por la Organización Mundial 

de la Salud el día 11 de marzo de 2020, ha tenido una especial incidencia en el sistema 
educativo, que empezó con la suspensión de la actividad educativa presencial en todos los 
ciclos, grados, cursos y niveles de enseñanza, establecida con carácter general por el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declaró el estado de alarma.

Desde ese momento, el Gobierno, a través del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, en coordinación con el Ministerio de Sanidad y con todas las administraciones 
educativas, ha desarrollado una intensa actividad. En un primer momento, al suspenderse la 
actividad docente presencial, se produjo una rápida movilización para facilitar acceso a 
materiales educativos on-line, crear plataformas, poner en servicio con RTVE un programa 
de televisión educativa de 5 horas diarias de emisiones o facilitar dispositivos donados por 
empresas. Al mismo tiempo, se publicaron las órdenes necesarias que flexibilizaban la 
duración y condiciones de realización del módulo profesional de formación en centros de 
trabajo, así como de los proyectos de formación profesional dual que condicionaban la 
titulación del alumnado de formación profesional.

El Ministerio de Educación y Formación Profesional potenció la coordinación con las 
comunidades autónomas, como administraciones con competencias educativas, con las que 
se han celebrado 21 reuniones (entre ellas, 7 Conferencias Sectoriales con todos los 
consejeros y consejeras de todas las comunidades), además de mantener un contacto 
permanente. El Gobierno tomó la iniciativa para proponer medidas como la continuidad del 
curso, la apuesta por la educación a distancia, el ajuste de las programaciones, así como de 
los mecanismos de evaluación, promoción y titulación para adaptarlos a la situación de 
docentes y estudiantes, así como la reapertura parcial en mayo de los centros escolares y la 
realización presencial de las pruebas para el acceso a la universidad y a las enseñanzas de 
formación profesional. Todas estas medidas se convirtieron en acuerdos vinculantes para las 
comunidades autónomas que las adoptaron, y que en ningún momento vieron modificadas 
sus competencias en educación.

En junio, el Gobierno propuso, y fueron acordadas por las comunidades autónomas, las 
medidas educativas para la organización del curso escolar 2020-2021, recogidas en un 
acuerdo de 14 puntos del 11 de junio de 2020. Igualmente, se trasladó a las 
administraciones educativas la Guía de medidas de prevención e higiene elaborada 
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conjuntamente con el Ministerio de Sanidad, para el desarrollo de los protocolos 
autonómicos. Estas medidas se ajustaron y detallaron en la conferencia conjunta de 
Educación y Sanidad del 27 de agosto. Al mismo tiempo, el Gobierno ha movilizado recursos 
por más de 3.000 millones entre el Fondo COVID, la notable elevación de los créditos 
destinados a becas, el Programa «Educa en digital» de inversión en digitalización, en planes 
de refuerzo educativo como el PROA+, ReactivaFP, y el Plan de modernización de 
Formación Profesional.

En este momento, ante el comienzo efectivo del curso 2020-2021, la educación y el 
funcionamiento seguro de los centros educativos se han convertido en preocupaciones 
sociales prioritarias, que merecen una atención también prioritaria por parte de los poderes 
públicos, que deben dar respuesta a esta situación con rigor, mesura, responsabilidad y 
compromiso, siendo preciso desarrollar nuevas medidas excepcionales, y de carácter 
temporal.

Estas medidas han sido debatidas y consensuadas con las comunidades autónomas, 
como administraciones competentes en materia educativa, en el marco de la Conferencia 
Sectorial celebrada el 24 de septiembre de 2020, y vienen a responder a las preocupaciones 
expresadas por ellas.

II
La pandemia ha vuelto a poner de manifiesto el papel central y esencial que cumple el 

personal docente en el sistema educativo. Su entrega, compromiso y profesionalidad han 
sido fundamentales para mantener el servicio público de la educación en las difíciles 
condiciones del final del curso 2019-2020, y ahora en el comienzo del curso 2020-2021.

Las medidas de prevención y contención necesarias para el mantenimiento de la salud 
pública han obligado a retrasar la convocatoria de procedimientos selectivos para el ingreso 
a los cuerpos de funcionarios docentes, con la finalidad de asegurar el bienestar y la salud 
de los participantes, evitando situaciones de elevada confluencia de personal que pudieran 
favorecer la transmisión del virus. Por tanto, con carácter general, se ha pospuesto al año 
2021 la convocatoria de procedimientos selectivos para el ingreso a los cuerpos de 
funcionarios docentes que imparten enseñanzas no universitarias.

Las medidas adoptadas para un comienzo y desarrollo seguro del curso 2020-2021 
obligan al refuerzo de las plantillas docentes, que deberán cubrirse, en muchos casos, de 
manera urgente con funcionarios interinos. En esta situación, para facilitar la efectiva 
cobertura de los puestos que sean necesarios, es preciso revisar de manera limitada y 
temporal, algunos requisitos de titulación para el ejercicio de la docencia, en concreto el 
máster que acredita la formación pedagógica y didáctica de posgrado.

El artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece que, 
para ejercer la docencia en las diferentes enseñanzas reguladas en la misma, será 
necesario estar en posesión de las titulaciones académicas correspondientes y tener la 
formación pedagógica y didáctica que el Gobierno establezca para cada enseñanza. Por su 
parte, la disposición adicional novena de la misma ley, que establece los requisitos para el 
ingreso en los cuerpos de funcionarios docentes, exige estar en posesión de la formación 
pedagógica y didáctica a que se refiere el citado artículo 100.2, para el ingreso en el Cuerpo 
de Profesores de Enseñanza Secundaria, el Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación 
Profesional, el Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas (excepto especialidades 
de Arte Dramático), el Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño y el Cuerpo de 
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas. Tanto el artículo 100.2 como la disposición 
adicional novena de la Ley Orgánica de Educación, tienen carácter básico, pero no de ley 
orgánica, según especifican sus disposiciones finales quinta y séptima.

En desarrollo de lo anterior, el Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, por el que se 
definen las condiciones de formación para el ejercicio de la docencia en la educación 
secundaria obligatoria, el bachillerato, la formación profesional y las enseñanzas de régimen 
especial y se establecen las especialidades de los cuerpos docentes de enseñanza 
secundaria, regula la formación pedagógica y didáctica. Para ejercer la docencia en la 
educación secundaria obligatoria, el bachillerato, la formación profesional y la enseñanza de 
idiomas, será necesario estar en posesión de un título oficial de máster que acredite la 
formación pedagógica y didáctica de posgrado, de acuerdo con lo exigido por los artículos 
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94, 95 y 97 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Para ello, será 
necesario que el correspondiente título de máster cumpla las condiciones incluidas en el 
Acuerdo de Consejo de Ministros, de 14 de diciembre de 2007, por el que se establecen las 
condiciones a las que deberán adecuarse los planes de estudios conducentes a la obtención 
de títulos que habiliten para el ejercicio de las profesiones reguladas de profesor de 
educación secundaria obligatoria y bachillerato, formación profesional y enseñanzas de 
idiomas y haya sido verificado de acuerdo con lo dispuesto en la Orden ECI/3858/2007, de 
27 de diciembre, por la que se establecen los requisitos de verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de las profesiones de Profesor de 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de 
Idiomas. Asimismo, la Orden EDU/2645/2011, de 23 de septiembre, establece la formación 
equivalente a la formación pedagógica y didáctica exigida para aquellas personas que 
estando en posesión de una titulación declarada equivalente a efectos de docencia no 
pueden realizar los estudios de máster.

No obstante, en la situación actual, en la cual los protocolos diseñados por el Gobierno y 
las administraciones educativas para la vuelta segura a la actividad académica obligan a 
reforzar de manera urgente las plantillas docentes, puede darse la situación de que, en 
determinados lugares o para determinadas materias, ámbitos o módulos, no se disponga de 
suficientes candidatos idóneos que estén en posesión del máster, o formación equivalente, 
que acredite la formación pedagógica y didáctica.

De manera excepcional, y limitada hasta la finalización del curso académico en el que 
las autoridades correspondientes determinen que han dejado de concurrir las circunstancias 
extraordinarias derivadas de la pandemia generada por la COVID-19 que motivaron su 
aprobación, se permite que las administraciones educativas puedan nombrar funcionarios 
interinos para los cuerpos de profesores de enseñanza secundaria, profesores técnicos de 
formación profesional, profesores de música y artes escénicas, profesores de artes plásticas 
y diseño y profesores de escuelas oficiales de idiomas, que no estén en posesión del máster, 
o formación equivalente, que acredite la formación pedagógica y didáctica de posgrado, para 
plazas adicionales derivadas de las medidas motivadas por la pandemia de la COVID-19, 
cuando no sea posible nombrar a candidatos que estén en posesión de dicho máster.

La vigencia del presente real decreto-ley queda vinculada, por lo tanto, a la duración de 
la situación excepcional derivada de la pandemia originada por la COVID-19, excepto lo 
dispuesto sobre la regulación de las evaluaciones finales de etapa, y sobre las convocatorias 
de estabilización del profesorado interino, que se agotarán cuando se cumplan las 
previsiones normativas que las justifican.

III
También en materia de personal, debe reiterarse el compromiso con el objetivo de 

disminuir la tasa de temporalidad en el empleo en el ámbito docente, a través de la futura 
convocatoria de las plazas ofertadas dentro del plan de estabilización del empleo temporal, 
objetivo que ha sido manifestado por todas las administraciones educativas en la reunión de 
la Conferencia Sectorial de Educación celebrada el pasado 25 de marzo de 2020.

La Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 
acometió el proceso de estabilización de empleo temporal en el sector público, en 
consonancia con el acuerdo firmado el 29 de marzo de 2017 por el Gobierno con las 
organizaciones sindicales. El apartado 6 del artículo 19.uno de dicha ley prevé una tasa de 
reposición adicional para estabilización de empleo temporal que incluiría hasta el 90 por 
ciento de las plazas que, estando dotadas presupuestariamente, hubieran estado ocupadas 
de forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de 
diciembre de 2016. Las plazas resultantes debían incluirse en una oferta de empleo público 
que debía ser aprobada y publicada en el boletín oficial correspondiente antes de la 
finalización de los años 2017, 2018 y 2019, y las convocatorias debían publicarse en el plazo 
improrrogable de tres años desde la publicación de la oferta respectiva.

Por Real Decreto 84/2018, de 23 de febrero, se modificó el Real Decreto 276/2017, de 
23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de 
nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación, introduciendo una nueva Disposición transitoria tercera, por la que 
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se regulaban los procedimientos selectivos de ingreso que se realizaran en ejecución de las 
ofertas públicas de empleo que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 19.uno.6 de la Ley 
3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 2017, se aprobasen por 
las distintas Administraciones educativas y se publicasen en los respectivos «Diarios 
Oficiales» en los ejercicios 2017 a 2019.

Posteriormente, el artículo 19.uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2018, además de mantener lo establecido en el artículo 
19.uno.6 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2017, autorizó una tasa adicional para la estabilización de empleo temporal. Dado que 
este artículo dice «además» de lo establecido en el artículo 19.uno.6 de la Ley 3/2017, 
resulta claro que no supone una derogación del mismo, sino que complementa el proceso 
que se inicia en 2017. Si bien la administración educativa no está específicamente 
mencionada, como lo están otros sectores y colectivos, ese precepto de la Ley 6/2018, de 3 
de julio, termina con la genérica expresión «así como otros servicios públicos». Si en 2017 
se destacaba específicamente a la administración educativa como beneficiaria del proceso 
de estabilización, y el precepto del 2018 es una extensión, o una adición de este proceso, no 
cabe duda de que debe extenderse a la administración educativa, que evidentemente 
constituye un servicio público, y además de naturaleza esencial. El carácter de «servicio 
público» de la educación, ya se declaró en la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de 
Educación y de Financiamiento de la Reforma Educativa, y en el ordenamiento jurídico 
vigente, con base en el artículo 27 de la Constitución, se estableció en la Ley Orgánica 
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, y se consagra en el artículo 
108.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Finalmente, el artículo 11 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se 
aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica, 
amplía las habilitaciones para la ejecución de la oferta de empleo público y de los procesos 
de estabilización de empleo temporal. Por una parte, con carácter excepcional, la habilitación 
temporal para la ejecución de la oferta de empleo público y de los procesos de estabilización 
de empleo temporal previstos en el artículo 19.uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, mediante la publicación de las 
correspondientes convocatorias de procesos selectivos regulada en el artículo 70.1 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, cuyo vencimiento se produzca 
en el ejercicio 2020, se entenderá prorrogada durante el ejercicio 2021. Por otra parte, se 
amplía hasta el 31 de diciembre de 2021, el plazo para aprobar y publicar en los respectivos 
diarios oficiales las ofertas de empleo público que articulen los procesos de estabilización de 
empleo temporal referidos. En los demás extremos estos procesos se atendrán a los 
requisitos y condiciones establecidos en cada una de las citadas leyes de presupuestos.

Por tanto, es necesario y urgente asegurar que las previsiones de la disposición 
transitoria tercera del Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas 
especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, aprobado por Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, se apliquen 
también a los procedimientos selectivos de ingreso que se realicen en ejecución de las 
ofertas públicas de empleo que, al amparo de lo dispuesto en el apartado 9 del artículo 
19.uno de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2018, sean aprobadas por las distintas administraciones educativas y publicadas en los 
respectivos «Diarios Oficiales» hasta 2021, para garantizar la uniformidad y coherencia de 
ese proceso de estabilización.

IV
En materia de enseñanza no universitaria, se hace necesario asegurar unos niveles 

comunes de exigencia que garanticen la calidad de los títulos académicos, al tiempo que se 
da respuesta a las diferentes situaciones generadas por la pandemia. Para alcanzar ese 
objetivo resulta imprescindible realizar algunas adaptaciones que permitan a los estudiantes 
continuar desarrollando su proceso de aprendizaje.

Así, con el fin de facilitar la adaptación de las programaciones didácticas a las 
circunstancias derivadas de las decisiones que se adopten sobre presencialidad del 
alumnado en los centros, se otorga el carácter de orientativos a los estándares de 
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aprendizaje evaluables. Se autoriza también la modificación de los criterios de evaluación y 
promoción para todos los cursos de educación primaria, secundaria obligatoria, bachillerato, 
y formación profesional, así como los criterios para la obtención del título de graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria, el título de Bachiller, y las titulaciones correspondientes a 
la formación profesional.

Se prevé igualmente la modificación de los criterios de evaluación, promoción y 
permanencia en las enseñanzas de idiomas, así como la adecuación de los principios 
básicos comunes de evaluación aplicables a las pruebas de certificación oficial de los niveles 
Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1, y Avanzado C2 de las enseñanzas de idiomas 
de régimen especial a las circunstancias excepcionales derivadas de la pandemia.

Asimismo, se suprimen las evaluaciones de final de etapa de educación primaria y 
secundaria obligatoria que, a partir del Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, han 
perdido todo efecto académico, teniendo únicamente un carácter muestral y finalidad 
diagnóstica, y respecto del calendario escolar, se considerarán días lectivos todos aquellos 
en los que se preste atención y apoyo educativo al alumnado, ya sea de forma presencial 
como a distancia.

V
Por otra parte, en estas circunstancias excepcionales, los centros privados no 

universitarios pueden encontrarse con dificultades, igualmente, para que sus ofertas de 
empleo puedan ser atendidas por las personas que reúnan los requisitos de formación 
pedagógica y didáctica a que se refiere el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, o equivalente. Con objeto de asegurar la adecuada atención educativa 
a los alumnos, se permite excepcionalmente, que en estos centros privados no universitarios 
y solo durante el tiempo de duración de la pandemia provocada por la COVID-19, puedan 
impartir la docencia personas que cuenten con todos los requisitos exigidos excepto el de 
formación pedagógica y didáctica establecido en el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, o equivalente.

VI
En el ámbito de la formación profesional del sistema educativo, se establecen medidas 

excepcionales en materia de ordenación y organización de las enseñanzas, que serán de 
aplicación en aquellos casos en que resulte imposible su desarrollo con arreglo a la 
ordenación y organización previstas en la normativa básica del Estado. Desde la 
consideración de la importancia de la práctica en empresas de los estudiantes y su carácter 
irreemplazable, las actuales circunstancias pueden hacer inviable el desarrollo de este tipo 
de prácticas en determinados sectores y territorios. Corresponde, por ello, permitir, desde la 
normativa básica, una flexibilización que, solo en aquellos casos imprescindibles, permita 
finalizar sus estudios a los estudiantes. Así, se podrá autorizar la reducción excepcional del 
módulo de formación en centros de trabajo al mínimo exigido en los reales decretos que 
establecen cada título y sus enseñanzas mínimas. Asimismo, las administraciones 
educativas competentes podrán, cuando no exista alternativa viable, sustituir la estancia en 
empresas, propia de la formación en centros de trabajo, por una propuesta de actividades 
asociadas al entorno laboral.

Esta medida se hace extensible también a las enseñanzas artísticas y a las enseñanzas 
deportivas, con las adaptaciones adecuadas a sus respectivas características.

Por lo que se refiere a los certificados de profesionalidad de la formación profesional 
para el empleo, regulados por Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, también se establecen 
medidas excepcionales, durante el curso escolar 2020-2021, para la realización del módulo 
de formación práctica en centros de trabajo, cuando no sea posible la realización efectiva en 
un ámbito empresarial.

VII
El artículo 86 de la Constitución permite al Gobierno dictar decretos-leyes «en caso de 

extraordinaria y urgente necesidad», siempre que no afecten al ordenamiento de las 
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instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el Título I de la Constitución, al régimen de las comunidades autónomas ni al 
Derecho electoral general.

El real decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que, tal 
como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de 
febrero, FJ. 5; 11/2002, de 17 de enero, FJ. 4, 137/2003, de 3 de julio, FJ. 3, y 189/2005, de 
7 julio, F. 3; 68/2007, FJ. 10, y 137/2011, FJ. 7), el fin que justifica la legislación de urgencia 
sea subvenir a una situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por 
razones difíciles de prever requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve 
que el requerido por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación 
parlamentaria de las leyes, máxime cuando la determinación de dicho procedimiento no 
depende del Gobierno.

Debe quedar, por tanto, acreditada «la existencia de una necesaria conexión entre la 
situación de urgencia definida y la medida concreta adoptada para subvenir a ella (SSTC 
29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 182/1997, de 20 de octubre, FJ 3, y 137/2003, de 3 de julio, 
FJ 4)». La regulación que se propone está justificada por las circunstancias de extraordinaria 
y urgente necesidad que se han expuesto, que justifican la concurrencia de los requisitos 
constitucionales de extraordinaria y urgente necesidad, que habilitan al Gobierno para 
aprobar el presente real decreto-ley dentro del margen de apreciación que, en cuanto órgano 
de dirección política del Estado, le reconoce el artículo 86.1 de la Constitución (STC 
142/2014, FJ 3 y STC 61/2018, FFJJ 4 y 7).

El presente real decreto-ley respeta los límites constitucionalmente establecidos para el 
uso de este instrumento normativo pues no afecta al ordenamiento de las instituciones 
básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos regulados en el 
título I de la Constitución, al régimen de las comunidades autónomas ni al Derecho electoral 
general.

Con este real decreto-ley se da respuesta a las aspiraciones de la comunidad educativa 
y a las demandas de los responsables de las diferentes administraciones educativas, para 
solucionar de forma urgente la situación de emergencia en el desarrollo de la actividad 
docente y educativa, que se ha producido como consecuencia de la pandemia originada por 
la COVID-19. No es posible recurrir a otros procedimientos normativos dado que ya se ha 
iniciado el curso escolar y las previsiones de evolución de la pandemia no permiten dilatar 
más en el tiempo la actuación del Gobierno, al que le compete el establecimiento de la 
normativa básica en materia educativa. Igualmente, la seguridad jurídica y la correcta 
prestación del servicio público educativo, exigen que las comunidades autónomas cuenten 
con la mayor celeridad posible, con el marco normativo básico a partir del cual realizar su 
ordenación y gestión de la actividad docente y educativa.

Estas razones justifican que se regulen los aspectos contenidos en este real decreto-ley, 
con este instrumento normativo que es acorde constitucionalmente, y que constituyen parte 
de la normativa básica en el ámbito educativo no universitario, aunque en condiciones 
normales se habrían establecido bien a través de la ley o bien a través de otras 
disposiciones reglamentarias. Pero como ya se ha expuesto, su vigencia queda 
condicionada a la duración de la pandemia, y al mismo tiempo se respetan para el futuro el 
rango de las disposiciones que en este real decreto-ley se modifican.

VIII
Este real decreto-ley se adecua a los principios de buena regulación previstos en el 

artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

De este modo, se cumple con el principio de necesidad que ha quedado plenamente 
justificado. Igualmente, se da cumplimiento a los principios de seguridad jurídica, 
proporcionalidad y eficacia, destacándose que las medidas que incorpora son congruentes 
con el ordenamiento jurídico e incorporan la mejor alternativa posible dada la situación de 
excepcionalidad al contener la regulación necesaria e imprescindible para la consecución de 
los objetivos previamente mencionados.

En cuanto al principio de transparencia, dado que se trata de un real decreto-ley, su 
tramitación se encuentra exenta de consulta pública previa y de los trámites de audiencia e 
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información públicas. Finalmente, respecto del principio de eficiencia, no se imponen más 
cargas que las estrictamente necesarias.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la regulación de las condiciones básicas que 
garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y el 
cumplimiento de los deberes constitucionales; del artículo 149.1.18.ª, que le atribuye las 
bases del régimen estatutario de los funcionarios y del artículo 149.1.30.ª, que le atribuye la 
regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos 
académicos y profesionales y las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la 
Constitución a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos 
en esta materia.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta de la Ministra de Educación y Formación Profesional, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de septiembre de 
2020,

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Ámbito y vigencia.
1. Las medidas que se aprueban en el presente real decreto-ley se refieren a las 

enseñanzas comprendidas en el artículo 3.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, excepto a la universitaria, así como a la formación profesional para el empleo 
asociada al sistema nacional de cualificaciones profesionales.

2. Salvo lo dispuesto en los artículos 3 y 7, las medidas incluidas en este real decreto-ley 
permanecerán vigentes hasta la finalización del curso académico en el que las autoridades 
correspondientes determinen que han dejado de concurrir las circunstancias extraordinarias 
derivadas de la pandemia generada por la COVID-19 que motivaron su aprobación.

CAPÍTULO II
Medidas en materia de personal docente no universitario

Artículo 2.  Exención temporal del requisito de formación pedagógica y didáctica de 
posgrado, o equivalente, para el nombramiento de funcionarios interinos nombrados con 
carácter excepcional para plazas necesarias para la atención docente originada por la 
pandemia de la COVID-19.

1. Las administraciones educativas competentes determinarán las necesidades de 
nuevas plazas docentes en sus respectivos centros educativos, cuya cobertura resulte 
necesaria para el cumplimiento de las medidas aprobadas para responder a la pandemia de 
la COVID-19 y garantizar un desarrollo adecuado y seguro de la docencia. Esto supondrá la 
creación automática de dichas plazas, que se amortizarán al finalizar el curso en el que 
desaparezcan los motivos señalados de urgente necesidad que originaron su creación.

2. Exclusivamente para la cobertura de las plazas a que se refiere el apartado anterior, si 
se agotaran las listas de personas aspirantes al desempeño de puestos en régimen de 
interinidad y, en su caso, las de demandantes de empleo, de quienes estén en posesión del 
título oficial de posgrado que acredite su formación pedagógica y didáctica, o formación 
equivalente, las administraciones educativas podrán nombrar con carácter excepcional, 
como funcionarios interinos para esas plazas originadas por la pandemia de la COVID-19, 
también a aquellos aspirantes a las especialidades demandadas que no cumplan en ese 
momento con el requisito de estar en posesión del título oficial de formación pedagógica y 
didáctica de posgrado, o equivalente, a que se refieren el artículo 100.2 y la disposición 
adicional novena de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, el Real Decreto 
1834/2008, de 8 de noviembre, y la Orden EDU/2645/2011, de 23 de septiembre.
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Los aspirantes que no posean la formación pedagógica y didáctica de posgrado o 
equivalente exigida, deberán estar en posesión de todos los demás requisitos establecidos 
para el acceso a la docencia y su nombramiento, que tendrá un carácter excepcional, no 
podrá prolongarse, en ningún caso, más allá de la finalización del curso en el que las 
autoridades competentes determinen que han dejado de concurrir las circunstancias 
extraordinarias derivadas de la pandemia generada por la COVID-19, ni trasladarse a 
puestos o plazas diferentes de los determinados en el apartado 1 de este artículo.

3. El régimen jurídico y económico de todos los funcionarios interinos, nombrados con 
carácter excepcional, para plazas necesarias para la atención docente originada por la 
pandemia de la COVID-19, a los que se refiere el apartado anterior, será equivalente al 
correspondiente a los funcionarios interinos. Los servicios prestados serán reconocidos a los 
efectos previstos en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento de servicios 
previos en la Administración Pública, y en la normativa vigente para el ingreso en la función 
pública. No obstante, su eventual ingreso en la función pública docente exigirá el 
cumplimiento de todos los requisitos establecidos en la normativa aplicable, incluido estar en 
posesión del título oficial de posgrado de formación pedagógica y didáctica, o equivalente.

Artículo 3.  Procedimientos selectivos para estabilización de empleo temporal.
Los procedimientos selectivos de ingreso que se realicen en ejecución de las ofertas 

públicas de empleo que, al amparo de lo dispuesto en el apartado 6 del artículo 19.uno de la 
Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, y del 
apartado 9 del artículo 19.uno de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2018, sean aprobadas por las distintas Administraciones educativas y 
publicadas en los respectivos «Diarios Oficiales» en los ejercicios 2017 a 2021, teniendo en 
cuenta la ampliación prevista en el artículo 11 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, 
por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la 
reactivación económica, se ajustarán a los criterios establecidos en la disposición transitoria 
tercera del Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los 
cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
aprobado por Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, hasta la finalización de los procesos 
selectivos derivados de las ofertas públicas de empleo a que se refiere este artículo.

CAPÍTULO III
Medidas en materia de enseñanza no universitaria

Artículo 4.  Adaptación del currículo y de las programaciones didácticas.
Con el objeto de facilitar la elaboración de las programaciones didácticas, y su 

adaptación a las circunstancias derivadas de las decisiones sobre la presencialidad del 
alumnado en los centros, los estándares de aprendizaje evaluables, a los que se refieren los 
artículos 6 y 6 bis de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, tendrán carácter 
orientativo para los centros.

Artículo 5.  Criterios de evaluación y promoción en Educación Primaria, Educación 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato.

1. Las administraciones educativas podrán autorizar la modificación de los criterios de 
evaluación previstos para cada curso, y en su caso materia, con el fin de valorar 
especialmente los aprendizajes más relevantes e imprescindibles para la continuidad del 
proceso educativo y la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo y para trabajar 
en equipo, y en el caso del bachillerato, para aplicar los métodos de investigación 
apropiados.

2. Los centros docentes, de acuerdo con lo regulado en su caso por las administraciones 
educativas, podrán modificar, de manera excepcional los criterios de promoción en todos los 
cursos de Educación Primaria, y de Educación Secundaria Obligatoria, así como en la 
correspondiente promoción de primero a segundo de Bachillerato. La repetición se 
considerará una medida de carácter excepcional que se adoptará, en todo caso, de manera 
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colegiada por el equipo docente en función de la evolución académica del estudiante, 
globalmente considerada, sin que pueda ser la causa únicamente las posibles materias que 
pudieran quedar sin superar en la Educación Secundaria Obligatoria y en el Bachillerato.

Artículo 6.  Criterios para la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria y en 
Bachillerato.

Los equipos docentes adoptarán las decisiones relativas a la obtención del título de 
acuerdo con lo regulado en su caso por las administraciones educativas, de forma colegiada, 
basándose para el de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria en la adquisición de 
los objetivos generales establecidos para la etapa y el desarrollo de las competencias, y en 
el de Bachiller, en la evolución del alumno o alumna en el conjunto de las materias, y su 
madurez académica en relación con los objetivos del Bachillerato y las competencias 
correspondientes. La decisión de titulación se adoptará garantizando la adquisición de los 
objetivos generales de la etapa de manera que permitan al alumno o alumna continuar su 
itinerario académico y, en consecuencia, no quedará supeditada a la no existencia de 
materias sin superar para el acceso a ambas titulaciones. En todo caso para la obtención del 
título de Bachiller será necesaria una calificación media igual o superior a la requerida para 
la superación de cada materia.

Artículo 7.  Supresión de las evaluaciones de final de etapa previstas en los artículos 21 y 
29 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

A partir del curso 2020-2021, y con vigencia indefinida, no se realizarán las siguientes 
evaluaciones finales:

a) De Educación Primaria, recogida en el artículo 21 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo y en el artículo 3 del Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes 
para la ampliación del calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 
diciembre, para la mejora de la calidad educativa.

b) De Educación Secundaria Obligatoria, establecida en el artículo 29 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, y en el artículo 2 del Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de 
medidas urgentes para la ampliación del calendario de implantación de la Ley Orgánica 
8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa.

Artículo 8.  Cómputo del calendario escolar.
A efectos del límite de días lectivos en la enseñanza obligatoria, regulados en la 

disposición adicional quinta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se 
considerarán días lectivos todos aquellos en los que exista una atención y apoyo educativo 
al alumnado, tanto presencial como a distancia, hasta tanto se normalice la situación 
generada en la escolaridad como consecuencia de las necesidades derivadas de las 
medidas de contención sanitaria.

Artículo 9.  Medidas en el ámbito de la formación profesional del sistema educativo.
1. Las administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, podrán aplicar 

las medidas contenidas en el presente artículo, en aquellos ciclos formativos en que las 
circunstancias excepcionales derivadas de la pandemia originada por la COVID-19, no 
permitan contar con las empresas requeridas para la realización de la formación en centros 
de trabajo.

2. Podrá determinarse la exención total o parcial del módulo profesional de formación en 
centros de trabajo por su correspondencia con la experiencia laboral, siempre que se 
acredite una experiencia correspondiente al trabajo a tiempo completo de seis meses, 
relacionada con los estudios profesionales respectivos.

3. Se podrá autorizar la reducción excepcional del módulo de formación en centros de 
trabajo, al mínimo de horas determinadas en los reales decretos que establecen cada título y 
sus enseñanzas mínimas.
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4. Cuando no sea posible realizar la estancia en empresas, propia de la formación en 
centros de trabajo, por falta de empresas de acogida, podrá sustituirse dicha formación por 
una propuesta de actividades asociadas al entorno laboral, de acuerdo con lo siguiente:

a) Podrá diseñarse por el centro educativo una propuesta de actividades asociadas al 
entorno laboral que se aproxime en la mayor medida posible a la realidad profesional.

b) En los ciclos formativos de grado superior, podrá establecerse un módulo integrado 
que comprenda el módulo de proyecto y el módulo de formación en centros de trabajo, con 
una duración total de doscientas cuarenta y cinco horas, y cuya calificación se realizará de 
manera numérica respecto de la parte del módulo de proyecto, y como apto o no apto 
respecto de la parte del módulo de formación en centro de trabajo.

c) En los currículos de formación profesional básica y en los ciclos formativos de grado 
medio podrá incorporarse un módulo de proyecto que integrará las actividades por las que 
se sustituya la formación en centros de trabajo, cuya evaluación será de apto o no apto.

5. Podrán permitir el cambio de matrícula de modalidad dual a ordinaria, en aquellos 
casos en que no sea posible la continuidad del curso escolar en la misma modalidad 
formativa por cambios en la situación de la empresa. En todo caso, se garantizará el retorno 
a la modalidad dual en cuanto la situación de la empresa lo permitiera.

Artículo 10.  Criterios de evaluación, promoción y titulación en Formación Profesional.
Las administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, podrán aplicar las 

siguientes medidas para la evaluación, promoción y titulación en la Formación Profesional:
a) Autorizar la modificación de los criterios de evaluación previstos para cada módulo 

profesional de acuerdo con las adaptaciones metodológicas que haya sido preciso realizar.
Asimismo, podrán autorizar mecanismos diferentes a los previstos para la realización de 

las evaluaciones en la oferta de modalidad a distancia.
b) Adaptar, de manera excepcional, los criterios de promoción en todas las enseñanzas 

de Formación Profesional.
c) Adaptar los criterios de titulación, atendiendo a principios generales de adquisición de 

la competencia general del título.

Artículo 11.  Medidas para las enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y Diseño.
1. Las administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, podrán aplicar 

las medidas contenidas en el artículo 9, también para los ciclos formativos de Artes Plásticas 
y Diseño en relación con la fase de formación práctica en empresas, estudios y talleres.

2. En la aplicación de esas medidas, previstas para la sustitución de la formación 
práctica, cuando no sea posible su realización, se tendrán en cuenta las especificidades de 
estas enseñanzas, tanto en los ciclos formativos de grado medio como en los ciclos 
formativos de grado superior, para lo que se podrán efectuar las adaptaciones que sean 
necesarias de lo dispuesto en el artículo 9.

Artículo 12.  Medidas para las enseñanzas artísticas superiores.
1. En las enseñanzas superiores de danza, diseño, artes plásticas y conservación y 

restauración de bienes culturales, las administraciones educativas competentes podrán 
establecer que las prácticas externas se realicen de manera integrada con el trabajo fin de 
estudios o con alguna asignatura de perfil práctico perteneciente al bloque de materias 
obligatorias de especialidad. El número total de créditos ECTS asignado corresponderá a la 
suma de la asignación establecida para dichas prácticas, trabajo fin de estudios o materia en 
los Reales Decretos 632/2010, 633/2010, 634/2010 y 635/2010, de 14 de mayo, en los que 
se regulan las citadas enseñanzas artísticas.

2. Asimismo, las administraciones educativas, en el ejercicio de sus competencias, 
podrán adaptar las medidas previstas en el apartado anterior a los planes de estudios que 
hubieran establecido en su respectivo ámbito territorial para las enseñanzas superiores de 
arte dramático y de música cuyos contenidos básicos se regulan en los Reales Decretos 
630/2010 y 631/2010, de 14 de mayo.
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Artículo 13.  Medidas para las enseñanzas deportivas.
1. Las administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, podrán autorizar 

la reducción excepcional del módulo de formación práctica, al mínimo de horas determinadas 
en los reales decretos que establecen cada título y sus enseñanzas mínimas.

2. Cuando no sea posible realizar la estancia en organizaciones deportivas o laborales 
propia de la formación práctica, podrá sustituirse dicha formación por una propuesta de 
actividades asociadas al entorno deportivo en el que se estén desarrollando los módulos 
prácticos de los correspondientes ciclos formativos.

Artículo 14.  Medidas para las enseñanzas de idiomas.
1. Las administraciones educativas podrán adaptar para su ámbito territorial las 

condiciones en las que el alumnado matriculado en alguno de los niveles de las enseñanzas 
de idiomas pueda promocionar de un curso a otro dentro de dicho nivel, el acceso de un 
nivel al siguiente sin haber obtenido la certificación oficial correspondiente al nivel anterior, 
así como los criterios de permanencia establecidos.

2. Para la obtención del certificado correspondiente a cada uno de los niveles intermedio 
y avanzado de las enseñanzas de idiomas será en todo caso necesaria la superación de la 
prueba a la que se refiere el Real Decreto 1/2019, de 11 de enero, por el que se establecen 
los principios básicos comunes de evaluación aplicables a las pruebas de certificación oficial 
de los niveles Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1, y Avanzado C2 de las 
enseñanzas de idiomas de régimen especial.

Sin perjuicio de lo anterior, las administraciones educativas podrán adaptar los criterios 
de evaluación recogidos en el artículo 4.4 del mencionado Real Decreto 1/2019, de 11 de 
enero, pero teniendo en cuenta que para obtener la certificación será necesario superar la 
prueba, para lo cual deberá obtenerse una puntuación mínima correspondiente al cincuenta 
por ciento de la puntuación total y una puntuación mínima del cincuenta por ciento en cada 
una de las cinco partes de las que consta dicha prueba.

3. Del mismo modo, las administraciones educativas podrán arbitrar otras medidas de 
adecuación con respecto a la fecha y el número de convocatorias de pruebas de certificación 
que vayan a realizar para alumnado oficial y libre.

CAPÍTULO IV
Medidas excepcionales sobre las condiciones de formación para la docencia 

en los centros privados no universitarios

Artículo 15.  Medidas excepcionales sobre las condiciones de formación en los centros 
privados.

1. Cuando por la situación derivada de la pandemia provocada por la COVID-19, y para 
las materias, módulos o ámbitos para los que las ofertas de empleo que realicen los centros 
privados no puedan ser atendidas por personas que cuenten con la formación pedagógica y 
didáctica establecida en el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, o con la formación equivalente exigida, podrán excepcionalmente impartir 
docencia las personas que reúnan los restantes requisitos exigidos, para la atención de las 
necesidades surgidas mientras dure esta situación.

2. Desde el inicio del curso siguiente a aquel durante el cual las autoridades 
correspondientes hayan determinado que han dejado de concurrir las circunstancias 
extraordinarias derivadas de la pandemia generada por la COVID-19, la totalidad del 
profesorado que imparta docencia en los centros privados, deberá reunir íntegramente los 
requisitos y condiciones de formación para la docencia exigidos para los centros privados no 
universitarios en cada uno de sus niveles y etapas.

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 208  Real Decreto-ley 31/2020, medidas urgentes en el ámbito de la educación no universitaria

– 2174 –



CAPÍTULO V
Medidas en materia de formación profesional para el empleo

Artículo 16.  Medidas en el ámbito de certificados de profesionalidad de la formación 
profesional para el empleo.

1. Cuando no sea posible la realización efectiva en un ámbito empresarial del módulo de 
formación práctica en centros de trabajo de los Certificados de Profesionalidad, las 
administraciones competentes, previa solicitud de la entidad de formación, podrán autorizar 
a los centros que impartan estos Certificados de Profesionalidad a adoptar alguna de las 
siguientes medidas, de acuerdo con el orden de prioridad con el que figuran enunciadas:

a) Sustituir el módulo de prácticas en centros de trabajo por el desempeño de un puesto 
de trabajo vinculado a las ocupaciones especificadas en la normativa reguladora del 
certificado de profesionalidad a que dicho módulo se adscribe.

b) Ampliar el período para la realización del módulo de formación práctica en centros de 
trabajo.

c) Realizar el módulo de prácticas en el propio centro de formación.
d) Excepcionalmente, sustituir el módulo de prácticas en centros de trabajo por la 

realización de un proyecto vinculado a las actividades que, en el marco del citado módulo, 
debían desarrollarse en el entorno laboral.

2. La evaluación y el seguimiento del módulo de formación práctica en centros de 
trabajo, cuya realización se efectúe de acuerdo a las letras a), c) o d) del apartado 1 de este 
artículo, no requerirá la colaboración del tutor designado por la empresa, y quedará recogida 
documentalmente mediante la calificación de apto o no apto por el tutor de este módulo que 
haya designado el centro de formación que imparta la acción formativa de certificados de 
profesionalidad en que tal módulo se integra.

Disposición final primera.  Salvaguardia del rango de ciertas disposiciones reglamentarias.
Las modificaciones que con posterioridad a la entrada en vigor de este real decreto-ley, 

puedan realizarse respecto a las normas reglamentarias que son objeto de modificación por 
el mismo, podrán efectuarse por normas del mismo rango que las que se modifican en el 
presente real decreto-ley.

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario y ejecución.
Se habilita al Gobierno y a la Ministra de Educación y Formación Profesional, 

respectivamente, a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y 
ejecución de lo dispuesto en este real decreto-ley.

Disposición final tercera.  Título competencial.
Este real decreto-ley se dicta con carácter básico al amparo del artículo 149.1.1.ª de la 

Constitución Española, que atribuye al Estado la regulación de las condiciones básicas que 
garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y el 
cumplimiento de los deberes constitucionales; del artículo 149.1.18.ª, que le atribuye las 
bases del régimen estatutario de los funcionarios sin perjuicio de las especialidades 
derivadas de la organización propia de las comunidades autónomas; y del artículo 
149.1.30.ª, que le atribuye la regulación de las condiciones de obtención, expedición y 
homologación de títulos académicos y profesionales y las normas básicas para el desarrollo 
del artículo 27 de la Constitución a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
los poderes públicos en esta materia.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
Este real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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Información relacionada

• El Real Decreto-ley 31/2020, de 29 de septiembre, ha sido convalidado por Acuerdo del 
Congreso de los Diputados, publicado por Resolución de 15 de octubre de 2020. Ref. BOE-
A-2020-12692
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§ 209

Orden PCM/937/2020, de 25 de septiembre, por la que se publica el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de septiembre de 2020, por 
el que se aprueba la cancelación de los programas del Imserso de 
turismo social para personas mayores y mantenimiento del empleo 
en zonas turísticas para la temporada 2020/2021, y de termalismo 

para la temporada 2020

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 264, de 6 de octubre de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-11875

El Consejo de Ministros, en su reunión de 22 de septiembre de 2020, a propuesta del 
Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro de Derechos Sociales y Agenda 2030 y del 
Ministro de Sanidad, ha adoptado un Acuerdo por el que se aprueba la cancelación de los 
programas del Imserso de turismo social para personas mayores y mantenimiento del 
empleo en zonas turísticas para la temporada 2020/2021, y de termalismo para la temporada 
2020.

Para general conocimiento, se dispone su publicación como anexo a la presente Orden.

ANEXO
Acuerdo por el que se aprueba la cancelación de los programas del Imserso de 
turismo social para personas mayores y mantenimiento del empleo en zonas 
turísticas para la temporada 2020/2021, y de termalismo para la temporada 2020
La sociedad española se ha visto gravemente afectada en todos sus ámbitos, 

especialmente en lo que se refiere a la salud de la población, por razón de la crisis sanitaria 
ocasionada por la COVID-19, elevada por la Organización Mundial de la Salud a la categoría 
de pandemia internacional el día 11 de marzo de 2020.

La crisis sanitaria originada por esta pandemia ha requerido la adopción en nuestro país, 
con carácter inmediato, de toda una serie de medidas jurídicas, administrativas, sociales, 
económicas y de salud pública a gran escala, para hacer frente a esta coyuntura.

En concreto, como medida excepcional para la limitación de la propagación y el contagio 
de la COVID-19 y para la adecuada protección del colectivo de personas mayores, 
especialmente vulnerable a esta enfermedad, el Consejo de Ministros, en su reunión del día 
12 de marzo de 2020, acordó la interrupción de toda actividad comprendida en el ámbito del 
programa de turismo social del Imserso para personas mayores y mantenimiento del empleo 
en zonas turísticas hasta las 00:00 horas del día 13 de abril de 2020, sin perjuicio de las 
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prórrogas que pudiesen acordarse de forma sucesiva de esta medida. Este Acuerdo fue 
publicado mediante Orden PCM/225/2020, de 13 de marzo.

La evolución de la pandemia llevó a la aprobación del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, cuyo artículo 4 autorizaba a las autoridades 
delegadas por razón del estado de alarma para dictar las órdenes, resoluciones, 
disposiciones e instrucciones interpretativas que, dentro de su ámbito de actuación como 
autoridad delegada, fuesen necesarias para garantizar la prestación de todos los servicios, 
ordinarios o extraordinarios, en orden a la protección de personas, bienes y lugares, 
mediante la adopción de cualquiera de las medidas previstas en el artículo once de la Ley 
Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio.

En cumplimiento de esta función, se dicta la Orden SND/338/2020, de 8 de abril, por la 
que se prorroga la interrupción de la realización de cualquier actividad comprendida en el 
ámbito del programa de turismo social del Instituto de Mayores y Servicios Sociales para 
personas mayores y mantenimiento del empleo en zonas turísticas ante la situación de crisis 
ocasionada por el brote de COVID-19, hasta las 00.00 horas del 30 de junio 2020 y sin 
perjuicio de las prórrogas que se pudieran adoptar.

De igual forma, como consecuencia de la entrada en vigor del citado Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, el desarrollo del programa de Termalismo del Imserso quedó 
necesariamente suspendido debido a la imposibilidad de su ejecución en tanto la situación 
de crisis sanitaria no fuese superada con suficientes garantías para las personas 
beneficiarias del programa.

El levantamiento del estado de alarma y la transición de todo el territorio nacional a una 
nueva normalidad se produjo el día 21 de junio de 2020 a las 00:00 horas, en virtud de lo 
previsto en el artículo 2 del Real Decreto 555/2020, de 5 de junio, por el que se prorroga el 
estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19. No obstante, la situación de emergencia sanitaria derivada de la COVID-19 
persiste, siguen produciéndose nuevos rebrotes y hospitalizaciones a diario por su causa y 
no puede conocerse con certeza la fecha en que finalizará la crisis sanitaria.

Por todo ello, y dado que el colectivo al que van dirigidos los programas de turismo y 
termalismo social del Imserso es uno de los colectivos más afectados por la pandemia, se 
hace necesario adoptar la medida excepcional de cancelar dichos programas aprobados 
para la temporada 2020/2021 y para la temporada 2020, respectivamente.

Esta medida excepcional se acuerda en el ejercicio de la función del Gobierno de 
adopción de directrices vinculantes para todos los órganos de la Administración General del 
Estado, recogida en el artículo 5.1.j) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, y 
teniendo en cuenta la competencia exclusiva de coordinación general de la sanidad que la 
Constitución Española atribuye al Estado en su artículo 149.1.16.ª

En su virtud, el Consejo de Ministros, a propuesta del Vicepresidente Segundo del 
Gobierno y Ministro de Derechos Sociales y Agenda 2030 y del Ministro de Sanidad, en su 
reunión del día 22 de septiembre de 2020, acuerda:

Primero.  
1. La cancelación del programa de turismo social del Imserso para personas mayores y 

mantenimiento del empleo en zonas turísticas para la temporada 2020/2021.
2. La cancelación del programa de termalismo social del Imserso para la temporada 

2020.

Segundo.  
Las medidas del presente acuerdo surtirán efectos desde la fecha de su adopción por el 

Consejo de Ministros, sin perjuicio de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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§ 210

Resolución de 13 de octubre de 2020, de la Subsecretaría, por la que 
se publica el Acuerdo entre el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital y el Ministerio de Sanidad, acerca de la 

aplicación "Radar COVID"

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 273, de 15 de octubre de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-12339

El Secretario General de Administración Digital, por delegación de la Secretaria de 
Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial, y el Secretario General de Salud Digital, 
Información e Innovación del Sistema Nacional de Salud, por delegación del Ministro de 
Sanidad, han suscrito un Acuerdo acerca de la aplicación «Radar COVID».

Para general conocimiento, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 48.8 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, dispongo la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del referido Acuerdo como anexo a la presente 
Resolución.

ANEXO
Acuerdo entre el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital 
(Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial) y el Ministerio 

de Sanidad acerca de la aplicación «Radar COVID»
9 de octubre de 2020.

REUNIDOS
De una parte, don Juan Jesús Torres Carbonell, Secretario General de Administración 

Digital, nombrado por Real Decreto 564/2020, de 9 de junio, en virtud de las competencias 
que le atribuye el Real Decreto 403/2020, de 25 de febrero, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital y 
conforme a la delegación conferida en virtud del artículo vigésimo primero, apartado b) de la 
Orden TFP/296/2019, de 12 de marzo, sobre fijación de límites para la Administración de 
determinados créditos para gastos y de delegación de competencias.

Y de otra parte, don Alfredo González Gómez, Secretario General de Salud Digital, 
Información e Innovación del Sistema Nacional de Salud, nombrado por Real Decreto 
766/2020, de 5 de agosto, en virtud de las competencias que le atribuye Real Decreto 
735/2020, de 4 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Sanidad, y se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se 
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establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, actuando por 
delegación de firma del Ministro de Sanidad de acuerdo con lo previsto en el artículo 12 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Ambos intervienen en uso de las facultades que, de conformidad con la normativa 
vigente, les confieren los cargos que desempeñan y se reconocen mutuamente capacidad 
para la firma del presente Acuerdo y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero.  
Que la evolución de la emergencia sanitaria ocasionada por la COVID-19, a escala 

nacional e internacional, requiere la adopción de medidas inmediatas y eficaces para hacer 
frente a esta coyuntura. Las circunstancias extraordinarias que concurren constituyen, sin 
duda, una crisis sanitaria sin precedentes y de enorme magnitud y en este contexto se 
encuadran las acciones decididas por las Administraciones Públicas para proteger la salud y 
seguridad de los ciudadanos, contener la progresión de la enfermedad y reforzar el sistema 
de salud pública.

Segundo.  
Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 7.1 del Real Decreto 735/2020, de 4 de 

agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Sanidad, la 
Secretaría General de Salud Digital, Información e Innovación del Sistema Nacional de Salud 
(en adelante, SGSDII) es el órgano directivo del Ministerio de Sanidad al que, bajo la 
superior dirección de la persona titular del Departamento, corresponde abordar los proyectos 
de modernización, innovación, mejora y transformación del Sistema Nacional de Salud.

Tercero.  
Que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2.a) del Real Decreto 735/2020, de 4 de 

agosto, la Dirección General de Salud Digital y Sistemas de Información para el Sistema 
Nacional de Salud es el órgano directivo dependiente de la Secretaría General de Salud 
Digital a quien corresponde el diseño, desarrollo e implantación de los servicios electrónicos 
comunes del Sistema Nacional de Salud, las aplicaciones informáticas y de salud digital del 
Ministerio de Sanidad, así como los portales sectoriales y horizontales de dicho 
Departamento, garantizando su integración y homogeneidad.

Cuarto.  
Que de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 403/2020, de 25 de febrero, por el 

que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital, corresponde a la Secretaría General de Administración Digital (en 
adelante SGAD), órgano directivo de la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia 
Artificial, la dirección, coordinación y ejecución de las competencias atribuidas a la 
Secretaría de Estado en materia de transformación digital de la administración.

Quinto.  
Que el artículo 54 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público, establece que la Administración General del Estado actúa y se organiza de acuerdo 
con los principios establecidos en el artículo 3, entre ellos los principios de coordinación, 
colaboración, racionalización y eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados, actuando 
para el cumplimiento de sus fines con personalidad jurídica única.

Sexto.  
Que en aplicación de dichos principios, desde el mes de mayo de 2020, la SGAD ha 

venido desarrollando, con el conocimiento y la conformidad del Ministerio de Sanidad, una 
aplicación para la trazabilidad de contactos en relación a la pandemia ocasionada por la 
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COVID-19 denominada «Radar COVID». Durante el mes de julio de 2020, con la 
conformidad de la Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación del Ministerio 
de Sanidad, la SGAD llevó a cabo con éxito el proyecto piloto de la misma, cuyo éxito 
garantiza la viabilidad de la solución propuesta para el rastreo de contactos estrechos.

Séptimo.  
Que «Radar COVID» es una aplicación para dispositivos móviles que promueve la salud 

pública mediante un sistema de alerta de contagios por la COVID-19. La aplicación, 
mediante el empleo de identificadores aleatorios efímeros que no guardan relación con la 
identidad del teléfono móvil empleado o el usuario, detecta la intensidad de señales 
Bluetooth intercambiadas entre dispositivos que tienen esta aplicación descargada y activa, 
El dispositivo de cada usuario descarga periódicamente las claves Bluetooth de todos los 
usuarios de la aplicación que hayan informado a través de la misma que se les ha 
diagnosticado COVID-19 (previa acreditación de las autoridades sanitarias competentes), 
procediendo a determinar si el usuario ha establecido contacto de riesgo con alguno de ellos, 
verificado por las señales Bluetooth intercambiadas. Si es el caso, la aplicación le notifica 
este hecho, a fin de que pueda para tomar medidas, y contribuir de este modo a evitar que el 
virus se propague.

Octavo.  
Que la aplicación «Radar COVID» requiere, para su total operatividad en todo el territorio 

nacional, que las CC. AA. asuman la gestión de los códigos de diagnóstico positivo que se 
entreguen a aquellos ciudadanos con una prueba PCR positiva. Así, el 19 de agosto de 2020 
el Pleno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud adoptó un Acuerdo que 
establecía las condiciones temporales en las que las CC. AA. podían comenzar a utilizar en 
pruebas la aplicación hasta la firma de los correspondientes convenios bilaterales. Este 
Acuerdo permite que dichas CC. AA. puedan asumir temporalmente, hasta la firma de los 
citados convenios, la gestión de los códigos de diagnóstico positivo que se asignen a 
aquellos ciudadanos con una prueba PCR positiva.

Noveno.  
Que, hasta el momento, el Ministerio de Sanidad ha venido colaborando con la SGAD, 

titular de la aplicación «Radar COVID», en los procesos de ajuste funcional de la misma 
desde la perspectiva de salud pública, coordinando los protocolos de manejo epidemiológico 
de casos detectados a través de la aplicación, y favoreciendo la incorporación progresiva de 
las comunidades y ciudades autónomas a su utilización en fase de pruebas con datos reales 
según el mencionado Acuerdo de 19 de agosto de 2020.

Décimo.  
Que el artículo 3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, establece como uno de los 

principios generales de actuación de las Administraciones Públicas, el principio de 
cooperación, colaboración y coordinación entre las Administraciones Públicas y la propia Ley 
regula en su capítulo VI del Título Preliminar el acuerdo como instrumento con efectos 
jurídicos para la formalización de acuerdos entre Administraciones para un fin común.

Undécimo.  
Que de acuerdo con lo expuesto, es de interés general para las partes firmantes dar 

respuesta al objetivo común de incrementar la eficacia y la eficiencia de las Administraciones 
Públicas y establecer fórmulas que contribuyan a dar un mejor servicio a los ciudadanos en 
una materia tan sensible como es la lucha contra el COVID-19.

En consecuencia, a la vista del proceso de diseño e implantación de la aplicación «Radar 
COVID» que lleva a cabo la SGAD, su mantenimiento operativo y su previsible desarrollo 
evolutivo y de la necesaria eficiencia en la incorporación de las comunidades y ciudades 
autónomas a su uso efectivo, imprescindible para el buen fin de la misma, y para superar la 
fase de utilización en pruebas a que habilita el mencionado Acuerdo del Pleno del Consejo 
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Interterritorial del Sistema Nacional de Salud mediante la firma de convenios bilaterales con 
las comunidades y ciudades autónomas, las partes que suscriben el presente Acuerdo 
consideran necesario, en relación a la aplicación «Radar COVID» y en cumplimiento de los 
principios previstos en el artículo 3 y 54 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, delegar en la 
Secretaría General de Administración Digital, las siguientes competencias y en los términos 
que se exponen en las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera.  Objeto.
Es objeto del presente Acuerdo:
a) Delegar en la Secretaría General de Administración Digital (en adelante, SGAD) del 

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, todas las competencias de 
diseño, desarrollo, implantación y evolución de la aplicación «Radar COVID» que 
correspondan a la Dirección General de Salud Digital y Sistemas de Información para el 
Sistema Nacional de Salud en virtud de lo previsto en el artículo 8.2.a) del Real Decreto 
735/2020, de 4 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Sanidad, la Secretaría General de Salud Digital, Información e Innovación del 
Sistema Nacional de Salud. La Secretaría General de Salud Digital, Información e 
Innovación del Sistema Nacional de Salud ha aprobado previamente la delegación de todas 
estas competencias en la SGAD de acuerdo con lo previsto en el artículo 9.1 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre.

b) Delegar en la SGAD la competencia del Ministro de Sanidad para suscribir con las 
comunidades y ciudades autónomas los convenios de colaboración para la adhesión de 
estas al uso de la aplicación «Radar COVID», de acuerdo con lo previsto en el Capítulo VI 
del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. sin perjuicio del apoyo que para facilitar su tramitación le prestará la Secretaría 
General de Salud Digital, Información e Innovación del Sistema Nacional de Salud.

Segunda.  Obligaciones de las partes con relación a la delegación de competencias prevista 
en la letra a) de la cláusula primera:.

1. Con la firma del presente Acuerdo, con relación a la delegación de competencias 
prevista en la letra a) de la cláusula primera la SGAD se compromete al cumplimiento de las 
siguientes obligaciones:

a) La contratación del mantenimiento evolutivo, correctivo, adaptativo y perfectivo del 
sistema «Radar COVID» con cargo a sus créditos presupuestarios.

b) La publicación en abierto del código fuente del sistema «Radar COVID».
c) El soporte a la operación del sistema y la gestión de la infraestructura asociada.
d) El soporte y atención a usuarios y comunidades y ciudades autónomas en relación 

con los aspectos técnicos de este sistema.
e) Cualesquiera otras obligaciones necesarias para el correcto funcionamiento de la 

aplicación y, en especial su integración con el sistema europeo de intercambio de contactos, 
incluyendo la solicitud formal de adhesión al sistema.

2. Las decisiones en relación con la evolución de la Aplicación se adoptarán de común 
acuerdo entre las partes.

3. Con relación a la delegación de competencias prevista en la letra a) de la cláusula 
primera de este Acuerdo, corresponden a la Secretaría General de Salud Digital, Información 
e Innovación del Sistema Nacional de Salud, además de sus obligaciones como 
Responsable del tratamiento de datos de carácter personal, y su Dirección General de Salud 
Digital y Sistemas de Información para el Sistema Nacional de Salud, las siguientes 
obligaciones:

a) El seguimiento del diseño e implementación del sistema «Radar COVID».
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b) La recepción de los datos que obren en poder de la SGAD (relacionados con su 
descarga activa, uso, códigos utilizados, etc) para el adecuado seguimiento epidemiológico 
de la Pandemia en España, así como su relación con otros países europeos.

c) El impulso de las medidas necesarias para su correcta aplicación dentro del ámbito de 
competencias de la Secretaría General de Salud Digital, Información e Innovación del 
Sistema Nacional de Salud, así como el impulso de los acuerdos que fuera necesario 
adoptar al respecto en el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.

d) El análisis del cumplimiento de objetivos y, en su caso, la propuesta de reformulación 
de procedimientos e indicadores para ajustarlos a necesidades sobrevenidas.

e) Cualesquiera otras obligaciones necesarias para el correcto funcionamiento de la 
aplicación.

Tercera.  Obligaciones de las partes con relación a la delegación de competencias prevista 
en la letra b) de la cláusula primera.

1. En los Convenios de colaboración que la SGAD subscriba por delegación del Ministro 
de Sanidad para la adhesión de las comunidades y ciudades autónomas al uso de la 
aplicación «Radar COVID», la SGAD se comprometerá al cumplimiento de las siguientes 
obligaciones:

a) La puesta a disposición del uso de la Aplicación conforme a lo previsto en el 
Convenio.

b) La distribución a las consejerías competentes en materia de sanidad de los códigos 
positivos necesarios para que los usuarios de la Aplicación con test PCR positivo los 
introduzcan en la misma, garantizando así la inexistencia de falsos positivos en el sistema.

c) La adopción de las medidas de seguridad precisas para proteger la información 
contenida en la aplicación y los sistemas asociados a soluciones tecnológicas objeto de 
dicho Convenio.

d) La asunción del compromiso de no reidentificación de los interesados.
e) La asunción del compromiso de no almacenamiento de códigos o elementos que 

pudieran llegar a permitir la reidentificación de las personas, incluyendo direcciones IP.
f) El establecimiento de plazos de limitación y supresión de las informaciones obtenidas, 

incluidos los logs del aplicativo, como parte del ciclo de vida del dato, previa aprobación del 
Ministerio de Sanidad en su condición de responsable del tratamiento.

g) La asunción del compromiso de no llevar a cabo el procesamiento unilateral de los 
datos, dando lugar a tratamientos u operaciones de tratamiento diferentes a las establecidas 
en el convenio o similares que no hubieran sido previstas en dicho convenio.

h) La asunción del compromiso de no llevar a cabo la toma de decisiones automatizadas 
u otras decisiones que pudieran afectar a los interesados.

i) El establecimiento, junto con la consejería competente en materia de sanidad de la 
comunidad o ciudad autónoma de que se trate, del detalle de quién pone fin al ciclo de vida 
del tratamiento de datos personales y términos en los que debería llevarse a cabo la 
eliminación definitiva de toda información, junto con el compromiso de ambas partes de no 
mantener datos más allá del acuerdo del fin del ciclo de vida del tratamiento.

j) Cualesquiera otras obligaciones necesarias para el buen fin de la aplicación que la 
SGAD pueda llevar a cabo en su ámbito competencial.

2. En los mencionados Convenios de colaboración, el Ministerio de Sanidad y la 
Consejería competente en materia de sanidad de la comunidad o ciudad autónoma de que 
se trate figurarán como responsables del tratamiento de datos de carácter personal y la 
SGAD como encargado del tratamiento, a los efectos previstos en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
general de protección de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y demás normativa de 
aplicación en materia de protección de datos.

3. Con relación a la delegación de competencias prevista en la letra b) de la cláusula 
primera de este Acuerdo, corresponden a la Secretaría General de Salud Digital, Información 
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e Innovación del Sistema Nacional de Salud, en su condición de Responsable del 
tratamiento de datos de carácter personal, dar las indicaciones necesarias a la SGAD en su 
condición de encargado del tratamiento.

Asimismo, corresponden a la Secretaría General de Salud Digital, Información e 
Innovación del Sistema Nacional de Salud y su Dirección General de Salud Digital y 
Sistemas de Información para el Sistema Nacional de Salud las siguientes obligaciones:

a) La colaboración con la SGAD y las consejerías de las comunidades y ciudades 
autónomas competentes en la materia en todas las acciones necesarias para la correcta 
implantación y desarrollo del sistema «Radar COVID».

b) Velar por el correcto funcionamiento del sistema «Radar COVID», en particular en lo 
referente a la defensa de los derechos de los interesados.

c) El seguimiento permanente de los resultados del sistema «Radar COVID» para 
trasladarlos a las autoridades sanitarias de las distintas Administraciones Públicas.

d) El impulso de las medidas necesarias para su correcta desarrollo y ejecución dentro 
del ámbito de competencias de la Secretaría General de Salud Digital, Información e 
Innovación del Sistema Nacional de Salud, así como el impulso de los acuerdos que fuera 
necesario adoptar al respecto en el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.

e) Cualesquiera otras obligaciones necesarias para el buen fin de la aplicación que 
puedan abordarse desde las competencias de la dicha Secretaría General.

Cuarta.  Contratos y otras actuaciones de contenido económico.
1. Las delegaciones de competencias previstas en la cláusula primera incluyen, entre 

otras, la de las facultades de contratación previstas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014.

2. Los contratos y otras actuaciones de contenido económico que, en su caso, fuera 
necesario tramitar y formalizar por parte de la Administración General del Estado como 
consecuencia de este Acuerdo y su desarrollo posterior se financiarán con cargo a los 
créditos presupuestarios de la SGAD.

Quinta.  Vigencia y publicidad.
1. Los efectos del presente Acuerdo comenzarán el día siguiente a su formalización por 

las partes y tendrán una duración de dos años, que se podrá prorrogar hasta un máximo de 
cuatro.

2. Dada su naturaleza materialmente convencional, aun no estando tipificado el Acuerdo 
de Colaboración en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
las partes acuerdan su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 9 de la citada Ley.

Sexta.  Modificación.
Este Acuerdo puede ser modificado por acuerdo de ambas partes.

Séptima.  Comisión de Seguimiento, deber de información mutuo y resolución de 
controversias.

1. Las partes firmantes de este Acuerdo se mantendrán mutuamente informadas sobre 
cualquier incidencia o hecho relevante de los que tengan conocimiento que puedan afectar al 
funcionamiento de la Aplicación, intercambiando periódicamente datos actualizados sobre el 
uso y gestión de la misma para el seguimiento de su efectividad y la gestión de la pandemia.

2. Las partes se mantendrán mutuamente informadas sobre cualquier incidencia o hecho 
relevante de los que tengan conocimiento que puedan afectar al funcionamiento de la 
aplicación. Para ello se facilitarán periódicamente datos actualizados sobre el uso y gestión 
de la aplicación así como del seguimiento de su efectividad para la gestión de la pandemia.
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3. Las partes firmantes se comprometen a solventar por mutuo acuerdo, en el seno de 
una Comisión de Seguimiento, cuantas discrepancias resulten de la interpretación y 
cumplimiento de este Acuerdo.

La Comisión de Seguimiento, que presidirá el Secretario General de Administración 
Digital o funcionario en quien delegue, estará formada por seis miembros, tres 
pertenecientes a la SGAD y tres pertenecientes al Ministerio de Sanidad. Los miembros 
serán designados por cada una de las partes y las decisiones se adoptarán, en todo caso, 
por consenso.

La Comisión se reunirá con la periodicidad que se determine en las normas de 
funcionamiento interno que la misma establezca y podrá hacerlo por medios electrónicos.

La Comisión de Seguimiento podrá estar asistida por los técnicos que se estime 
oportunos, con derecho a voz pero sin voto.

Octava.  Resolución y extinción.
1. Son causas de resolución del presente Acuerdo:
a) El transcurso del plazo de vigencia del Acuerdo sin haberse acordado la prórroga del 

mismo.
b) El acuerdo unánime de las partes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 

los firmantes, previa tramitación del procedimiento previsto en la cláusula siguiente.
d) La decisión judicial declaratoria de la nulidad del Acuerdo.
e) Cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el Acuerdo o en otras leyes.
Asimismo, las partes firmantes podrán resolver este Acuerdo por denuncia de cualquiera 

de las mismas mediante preaviso comunicado de forma fehaciente a la otra parte con, al 
menos, tres meses de antelación a la fecha de resolución propuesta.

2. La resolución del Acuerdo no dará derecho a indemnización alguna.

Novena.  Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por cada una de las partes.

1. En el caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de alguno de los firmantes, la otra parte notificará mediante un requerimiento a la parte 
incumplidora, para que cumpla dentro del plazo de 15 días desde la recepción de 
requerimiento, con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este 
requerimiento será comunicado al responsable de la Comisión de Seguimiento de la 
ejecución del Acuerdo que se describe en la cláusula Séptima del presente Acuerdo.

2. Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a la otra parte la concurrencia de la causa de resolución y se 
entenderá resuelto el Acuerdo.

3. Las partes, dada su unidad de personalidad jurídica, renuncian expresamente a 
cualquier tipo de reclamación económica que pudiera tener lugar debido a incumplimientos.

Décima.  Régimen de protección de datos, seguridad y confidencialidad.
1. El régimen de protección de datos de carácter personal en las actuaciones que se 

desarrollen en ejecución del presente Acuerdo será el previsto en el Reglamento general de 
protección de datos y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, y demás normativa de 
aplicación en materia de protección de datos.

2. Las partes velarán por el cumplimiento del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el 
que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración 
Electrónica.

3. Toda la información facilitada por las partes y toda la información generada como 
consecuencia de la ejecución del presente Acuerdo, tendrá el tratamiento de confidencial, sin 
perjuicio de la información que sea de dominio público, no pudiendo ser divulgada o 
facilitada a terceros, ni utilizada para un fin distinto del previsto en este documento, sin el 
acuerdo unánime de las partes.
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4. La obligación de confidencialidad para las partes se extenderá indefinidamente 
aunque el Acuerdo se hubiera extinguido. Todo ello sin perjuicio de la eventual autorización 
de las partes o en su caso, de que dicha información pasara a ser considerada como de 
dominio público.

5. Todo lo anterior se entiende sin perjuicio de las obligaciones derivadas de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno.

Undécima.  Régimen Jurídico.
Al no estar previstos los Acuerdos interministeriales en el artículo 47 de la Ley 40/2015, 

de 1 de octubre, este acuerdo se regirá en primer término por lo pactado por las partes y con 
carácter supletorio por lo previsto en la mencionada Ley.

En prueba de conformidad, y para que conste a los efectos oportunos, las partes firman 
el presente Acuerdo.–El Ministro de Sanidad, P.D. (Orden de delegación de firma de 7 de 
octubre de 2020), el Secretario General de Salud Digital, Información e Innovación del 
Sistema Nacional de Salud, Alfredo González Gómez.–La Secretaria de Estado de 
Digitalización e Inteligencia Artificial, P.D. [artículo 21.b) de la Orden TFP/296/2019, de 12 de 
marzo, sobre fijación de límites para la Administración de determinados créditos para gastos 
y de delegación de competencias], el Secretario General de Administración Digital, Juan 
Jesús Torres Carbonell.

COVID-19: DERECHO EUROPEO Y ESTATAL

§ 210  Acuerdo M Asuntos Económicos y Transformación Digital y M Sanidad aplicación "Radar 
COVID"

– 2186 –



§ 211

Resolución de 18 de diciembre de 2020, del Servicio Público de 
Empleo Estatal, por la que se establecen, en su ámbito de gestión, 
medidas extraordinarias para hacer frente al impacto del COVID-19 
en materia de formación profesional para el empleo en el ámbito 
laboral, para la iniciativa de formación programada por las empresas

Ministerio de Trabajo y Economía Social
«BOE» núm. 336, de 25 de diciembre de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-17005

La situación de emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19 constituye una 
crisis sanitaria sin precedentes y de enorme magnitud tanto por el muy elevado número de 
ciudadanos afectados como por el extraordinario riesgo para sus derechos. Dada la especial 
incidencia que el COVID-19 tiene en España, el Gobierno dictó el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, por el que se declaró el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en el que se contemplaban una serie de 
medidas dirigidas a proteger la salud y seguridad de los ciudadanos, contener la progresión 
de la enfermedad y reforzar el sistema de salud pública.

Tras el proceso de desescalada y el fin de la vigencia del estado de alarma declarado 
por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, el país ha entrado en una etapa de 
desescalada, durante la cual los poderes públicos y las autoridades sanitarias han 
continuado tomando medidas dirigidas a controlar los brotes y frenar los contagios. Entre 
ellas, el Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, 
contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

La persistencia de los efectos negativos de la situación de emergencia sanitaria causada 
por la Covid-19 ha motivado que por Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, se declare 
nuevamente el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por 
el SARS-CoV-2. Por el Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre, se ha prorrogado el 
estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, hasta el día 9 
de mayo de 2021.

Esta persistencia de los efectos negativos de la situación de emergencia sanitaria 
causada por la Covid-19, y del necesario mantenimiento de las adecuadas medidas de 
higiene y prevención para el personal trabajador y de distancia interpersonal y protección 
colectiva e individual establecidas por las autoridades sanitarias, ha planteado la necesidad 
de mantener algunas de las medidas excepcionales adoptadas en su momento para hacer 
frente al impacto que se ha producido en el sistema de formación profesional para el empleo.

La posible evolución de la pandemia y el ritmo al que la actividad económica recupere la 
total normalidad, así como el daño que pueda haberse producido en el tejido productivo y en 
su potencial de crecimiento, son circunstancias a tener en cuenta.
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Las medidas tomadas desde el inicio de esta crisis debido a la situación de 
confinamiento y restricciones que se adoptaron para hacer frente a la emergencia sanitaria 
provocada por la COVID-19 han evidenciado la necesidad de fomentar en la impartición de 
la formación la utilización de nuevos métodos, especialmente aquellos basados en el uso de 
medios electrónicos.

La Resolución de 15 de abril de 2020, del Servicio Público de Empleo Estatal, por la que 
se establecen, en su ámbito de gestión, medidas extraordinarias para hacer frente al impacto 
del COVID-19 en materia de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral, 
estableció una serie de medidas para flexibilizar las condiciones en que ha de ejecutarse 
temporalmente la formación profesional para el empleo, sin que ello vaya en detrimento de la 
eficacia que ha de mantener en aras a fortalecer la empleabilidad de los trabajadores y 
trabajadoras y la competitividad de las empresas.

Entre las medidas adoptadas mediante esta Resolución estaba el uso del aula virtual 
como opción para continuar la impartición en modalidad presencial de aquellas acciones 
formativas afectadas por la aprobación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, así 
como el uso de medios electrónicos o de la firma digitalizada o con datos biométricos, y la 
reducción de los plazos en las comunicaciones de inicio en la formación programada por las 
empresas.

Se ha comprobado durante los meses en los que se ha utilizado este medio de 
impartición que ha permitido no solo evitar la paralización de la formación a causa de las 
restricciones que se han ido estableciendo en los diversos territorios en cuanto al aforo de 
las aulas, como era el objetivo de dicha Resolución, sino también un importante avance para 
facilitar la difusión de la formación a un mayor número de trabajadores más allá de las 
circunstancias de la pandemia.

Además, el uso de medios tecnológicos en la impartición de la formación ha sufrido un 
importante progreso en los últimos tiempos demostrando que la utilización de estos 
mecanismos supone un significativo avance para facilitar el acceso a los trabajadores a 
dicha formación así como una patente reducción en los costes de la misma.

La mencionada Resolución de 15 de abril de 2020, es de aplicación, respecto de la 
iniciativa de formación programada por las empresas, a las acciones formativas que se 
programen durante 2020, con cargo al crédito de formación del que disponen las empresas 
durante dicho ejercicio.

Considerando lo anterior, se ha considerado oportuno ampliar respecto de la iniciativa de 
formación programada por las empresas, a las acciones formativas que se programen 
durante 2021, con cargo al crédito de formación del que disponen las empresas durante 
dicho ejercicio, medidas previstas en la mencionada Resolución de 15 de abril de 2020, 
incluyendo la utilización de la denominada «aula virtual» más allá de su consideración como 
medio complementario de la modalidad de impartición presencial, tal y como se prevé en las 
diversas órdenes ministeriales dictadas en cumplimiento del mandato de desarrollo 
reglamentario contenido en el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla 
la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación 
Profesional para el Empleo en el ámbito laboral.

Además, la situación sanitaria en la que nos encontramos ha generado la aparición de 
nuevos métodos de asistencia de los participantes a fin de respetar las restricciones de aforo 
aplicadas por las autoridades competentes, sin que ello suponga una minoración de 
asistentes. Entre tales técnicas, se está implantando con notable éxito el sistema 
denominado formación bimodal o «aula espejo», que permite al docente impartir la formación 
de forma presencial a una parte de los asistentes mientras que otra asiste de forma virtual. 
Este sistema se considera un adecuado instrumento de impartición para facilitar el acceso a 
la formación para un mayor número de participantes, además de una acertada apuesta de 
futuro, motivo por el cual se considera oportuno dotarle de un reconocimiento normativo en 
esta disposición.

Por otro lado, se ha considerado conveniente hacer extensivas estas medidas a los 
permisos individuales de formación que se soliciten durante el ejercicio 2021 y a los 
programas de formación financiados al amparo de la Resolución de 10 de diciembre de 2019 
del Servicio Público de Empleo Estatal, por la que se aprueba, por el procedimiento de 
trámite anticipado, la convocatoria para la concesión, de subvenciones públicas para la 
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ejecución de programas de formación de ámbito territorial exclusivo de Ceuta y de Melilla, 
dirigidos prioritariamente a las personas ocupadas.

Todo este conjunto de medidas se adopta en el marco competencial de gestión 
correspondiente al Estado, por el Servicio Público de Empleo Estatal, habiendo consultado 
para ello a las organizaciones empresariales y sindicales más representativas y los demás 
agentes que intervienen en el sistema de formación profesional para el empleo, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula 
el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente resolución tiene por objeto el mantenimiento y adopción de medidas de 

carácter extraordinario en relación con la impartición de acciones formativas financiadas en 
el marco del Sistema de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral, 
encaminadas a paliar los efectos del impacto económico y social derivado de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, que posibiliten y faciliten la ejecución de la 
formación de los trabajadores y trabajadoras, optimizando su empleabilidad, y contribuyan a 
la mejora de la productividad y competitividad de las empresas.

2. El ámbito de aplicación de esta resolución se circunscribe al ámbito de gestión estatal 
del Servicio Público de Empleo Estatal en materia de formación profesional para el empleo 
en el ámbito laboral, de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.de la Ley 30/2015, de 
9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo 
en el ámbito laboral.

Lo dispuesto en esta resolución será de aplicación, en los términos previstos en la 
misma, en la iniciativa de formación programada por las empresas, respecto a las acciones 
formativas que se programen durante 2021, con cargo al crédito de formación del que 
dispongan las empresas durante dicho ejercicio.

Artículo 2.  Utilización de aula virtual como formación presencial.
1. En las acciones formativas que se financien en la iniciativa de formación programada 

por las empresas, con cargo al crédito disponible para el ejercicio 2021, cuando se impartan 
en modalidad presencial o la parte presencial de la modalidad mixta o de teleformación, se 
podrá impartir en su totalidad mediante «aula virtual», considerándose en todo caso como 
formación presencial. A estos efectos, de conformidad con el apartado primero de la 
disposición adicional cuarta de la Orden TMS/369/2019, de 28 de marzo, por la que se 
regula el Registro Estatal de Entidades de Formación del sistema de formación profesional 
para el empleo en el ámbito laboral, así como los procesos comunes de acreditación e 
inscripción de las entidades de formación para impartir especialidades formativas incluidas 
en el Catálogo de Especialidades Formativas, se considera aula virtual al entorno de 
aprendizaje donde el tutor-formador y alumnado interactúan, de forma concurrente y en 
tiempo real, a través de un sistema de comunicación telemático de carácter síncrono que 
permita llevar a cabo un proceso de intercambio de conocimientos a fin de posibilitar un 
aprendizaje de las personas que participan en el aula.

La impartición de la formación mediante aula virtual se ha de estructurar y organizar de 
forma que se garantice en todo momento que exista conectividad sincronizada entre las 
personas formadoras y el alumnado participante así como bidireccionalidad en las 
comunicaciones.

Cuando la formación presencial se desarrolle mediante aula virtual, ésta deberá contar 
con un registro de conexiones generado por la aplicación del aula virtual en que se 
identifique, para cada acción formativa desarrollada a través de este medio, las personas 
participantes en el aula, así como sus fechas y tiempos de conexión, así como contar con un 
mecanismo que posibilite la conexión durante el tiempo de celebración del aula por parte de 
los órganos de control, a efectos de las actuaciones de seguimiento y control que procedan. 
Cuando ello no sea posible, la participación se podrá constatar mediante declaración 
responsable de la persona participante.
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2. Asimismo, la modalidad presencial también podrá impartirse utilizando un sistema de 
impartición bimodal que permite al docente impartir la formación de forma presencial a una 
parte de los asistentes mientras que otra asiste de forma virtual, de forma que una parte de 
los participantes pueda estar en un aula y simultáneamente otra parte lo pueda hacer en 
otras, mediante aula virtual de forma simultánea. Esta circunstancia deberá advertirse en la 
comunicación de inicio del grupo afectado, y no supondrá ningún coste adicional.

3. Cuando se realice la parte de modalidad presencial mediante aula virtual, o sistema de 
impartición bimodal, se deberá garantizar la transmisión de conocimientos y el desarrollo de 
los objetivos y contenidos previstos en las acciones o grupos formativos. Asimismo las 
entidades de formación deberán advertir esta circunstancia en las comunicaciones de inicio 
de la actividad formativa.

4. Será aplicable lo previsto en este artículo a los efectos de la impartición de las 
acciones formativas destinadas a la obtención de certificados de profesionalidad en 
modalidad presencial. La impartición mediante aula virtual no será de aplicación a aquellos 
contenidos presenciales del certificado de profesionalidad que requieran la utilización de 
espacios, instalaciones y/o equipamientos para la adquisición de destrezas prácticas. Estos 
contenidos se deberán impartir dentro del plazo de ejecución de la acción formativa.

En todo caso, las pruebas presenciales de la evaluación final de cada módulo formativo 
se realizarán dentro del plazo de ejecución de la acción formativa.

5. A los efectos de lo previsto en esta resolución, se permite la firma electrónica de los 
responsables de formación, formadores y alumnos mediante captura de firma digitalizada o 
con datos biométricos en cualquiera de los documentos que precisen de su firma, que tendrá 
que estar asociada al correspondiente documento identificativo. El sistema de captura de 
firma digitalizada deberá garantizar en todo caso la autenticidad de los datos 
correspondientes a la misma.

Se permitirá el uso de medios electrónicos para comprobar la asistencia de los 
participantes siempre que quede debidamente constatada la identidad de los firmantes y 
reúna los requisitos de seguridad.

Artículo 3.  Uso de medios electrónicos.
1. A los efectos de esta resolución, todos los interesados, incluidas las personas físicas, 

deberán relacionarse electrónicamente con el Servicio Público de Empleo Estatal y, en 
cuanto entidad colaboradora del mismo, con la Fundación Estatal para la Formación en el 
Empleo.

2. Asimismo, los interesados quedarán obligados a recibir por medios electrónicos las 
notificaciones y comunicaciones que les dirija el Servicio Público de Empleo Estatal o la 
Fundación Estatal para la Formación en el Empleo.

Estas notificaciones se realizarán mediante el sistema de notificaciones electrónicas de 
la sede del Servicio Público de Empleo Estatal. Sin perjuicio de ello, el acceso electrónico de 
los interesados al contenido de las actuaciones administrativas correspondientes producirá 
los efectos propios de la notificación por comparecencia, de acuerdo con el artículo 43.1 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

3. Se permitirá el uso de medios electrónicos para garantizar la asistencia de las 
personas participantes en las acciones formativas siempre que quede debidamente 
constatada su identidad.

Artículo 4.  Comunicación del inicio de la formación.
1. Las comunicaciones de inicio de la formación y la información relativa a cada acción 

formativa y grupo formativo que establece el artículo 15 del Real Decreto 694/2017, de 3 de 
julio, podrá realizarse hasta dos días antes de la fecha de comienzo de cada grupo.

2. La cancelación o la modificación de los datos de una acción o grupo formativo que 
suponga un cambio de horario, fecha de ejecución, o de localidad deberá ser comunicada, 
en todo caso, con un día de antelación al de la fecha prevista para su comienzo.

3. La falta de comunicación en los plazos mencionados en los apartados anteriores 
implicará que el correspondiente grupo de formación se considere «no realizado» a efectos 
de aplicar la bonificación en las cotizaciones sociales, salvo que la falta de comunicación en 
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plazo se deba a causas imprevisibles, debidamente justificadas y comunicadas en el 
momento en que se produzcan.

Disposición adicional primera.  Permisos individuales de formación.
Los trabajadores podrán solicitar a sus empresas, durante el ejercicio 2021, permisos 

individuales de formación para posibilitarles la asistencia a las acciones formativas 
impartidas mediante aula virtual o sistema bimodal, en los términos indicados en el artículo 2 
de la presente resolución.

La asistencia podrá acreditarse mediante certificado de la entidad impartidora o mediante 
declaración responsable del beneficiario, que deberá comunicarse mediante el sistema 
telemático previsto en el artículo 9 de la Orden TAS/2307/2007, de 27 de julio.

Disposición adicional segunda.  Convocatoria de programas de formación de ámbito 
territorial exclusivo de Ceuta y de Melilla, dirigidos prioritariamente a las personas ocupadas.

1. Lo dispuesto en el artículo 2 de la presente resolución, respecto a la modalidad de 
impartición presencial, será de aplicación a los programas de formación financiados al 
amparo de la Resolución de 10 de diciembre de 2019 del Servicio Público de Empleo 
Estatal, por la que se aprueba, por el procedimiento de trámite anticipado, la convocatoria 
para la concesión, de subvenciones públicas para la ejecución de programas de formación 
de ámbito territorial exclusivo de Ceuta y de Melilla, dirigidos prioritariamente a las personas 
ocupadas.

2. Asimismo, en los programas de formación financiados al amparo de la Resolución de 
10 de diciembre de 2019 del Servicio Público de Empleo Estatal señalada en el apartado 
anterior, se podrá cambiar a la modalidad de teleformación la impartición de las acciones o 
grupos formativos no iniciados pendientes de ejecución a partir de la fecha de efectos de 
esta resolución, cuya modalidad fuera presencial, así como la parte presencial de la 
modalidad mixta, manteniéndose el coste del módulo de la modalidad inicial de la acción 
formativa para el número total de horas de dicha acción.

El cambio de modalidad de impartición a teleformación, no tendrá efectos en la 
puntuación de la valoración técnica obtenida por su ejecución en modalidad no presencial.

El cambio de modalidad contemplado anteriormente se podrá realizar siempre que dicha 
modalidad de teleformación figurara en el Catálogo de Especialidades Formativas del 
Servicio Público de Empleo Estatal o bien se contemplara en el Plan de Referencia Sectorial 
del ámbito sectorial para la especialidad afectada.

Además, la entidad que imparta la formación deberá estar previamente acreditada o 
inscrita para impartir la formación en la modalidad de teleformación para la respectiva 
especialidad. Si no lo estuviera, la inscripción de la entidad de formación en la modalidad de 
teleformación se efectuará a través de la presentación de la correspondiente declaración 
responsable prevista en la convocatoria.

En todo caso, cuando se cambie de modalidad formativa a teleformación se deberá 
garantizar la transmisión de conocimientos y el desarrollo de los objetivos y contenidos 
previstos en las acciones o grupos formativos. Asimismo las entidades de formación deberán 
advertir esta circunstancia en las comunicaciones de inicio de la actividad formativa.

Será aplicable lo previsto en este apartado a los efectos de la impartición de las acciones 
formativas destinadas a la obtención de certificados de profesionalidad en modalidad 
presencial. Se permitirá el cambio de modalidad de impartición de presencial a teleformación 
cuando afecte a módulos formativos completos y la entidad beneficiaria esté acreditada en el 
correspondiente registro para impartir el mismo certificado en la modalidad de teleformación. 
En todo caso, la impartición en la modalidad de teleformación se efectuará de acuerdo con 
las especificaciones al respecto establecidas para el respectivo certificado en la normativa 
de aplicación.

Las tutorías presenciales y las pruebas finales de evaluación de cada módulo formativo 
habrán de realizarse de manera presencial dentro del plazo de ejecución del programa.

3. La entidad que imparta el certificado de profesionalidad a través de aula virtual o 
cambie a la modalidad de teleformación, según lo indicado en los apartados anteriores, 
deberá disponer de la conformidad y acuerdo de disponibilidad de todas las personas 
participantes en la acción formativa, debiendo habilitar y poner a su disposición, al menos, 
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un número de teléfono y una dirección de correo electrónico que recoja y resuelva sus 
dudas, incidencias o problemas de uso y manejo de estos medios. Para las personas que no 
den su conformidad se podrán realizar grupos formativos específicos en modalidad 
presencial.

Disposición final única.  Eficacia de la resolución.
La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de la publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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	[Preámbulo]
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	Artículo 6. Cuantía y financiación de las subvenciones.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional única. Incorporación de los remanentes de crédito.
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	CAPÍTULO III. Medidas en materia tributaria
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	Disposición adicional quinta. Medidas sociales complementarias para la protección por desempleo y de apoyo al sector cultural.
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	Disposición final sexta. Modificación del Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre, por el que se aprueban medidas sociales complementarias para la protección por desempleo y de apoyo al sector cultural.
	Disposición final séptima. Tipo impositivo aplicable del Impuesto sobre el Valor Añadido a las entregas, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de determinados bienes y prestaciones de servicios necesarios para combatir los efectos del SARS-CoV-2 así como a efectos del régimen especial del recargo de equivalencia.
	Disposición final octava. Desarrollo reglamentario y ejecución.
	Disposición final novena. Títulos competenciales.
	Disposición final décima. Entrada en vigor.

	Información relacionada

	§ 156. Medidas urgentes frente a situaciones de vulnerabilidad en el ámbito de vivienda y transportes
	[Preámbulo]
	CAPÍTULO I. Medidas en materia de vivienda
	Artículo 1. Modificación del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19.

	CAPÍTULO II. Medidas en materia de transportes
	Artículo 2. Reequilibrio económico de los contratos de gestión de servicios públicos de transporte regular de viajeros por carretera de uso general para paliar las consecuencias del COVID-19 tras la finalización del estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

	CAPÍTULO III. Medidas en materia de defensa de los consumidores y usuarios
	Artículo 3. Modificación del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Informes de las administraciones públicas y servicios sociales que de ellas dependan.
	Disposición adicional segunda. Derecho de arrendadores y propietarios a la compensación.
	Disposición adicional tercera. Utilización de los recursos del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.
	Disposición adicional cuarta. Garantía de suministro de agua y energía a consumidores vulnerables.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Régimen aplicable a los procedimientos en curso.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Título competencial.
	Disposición final segunda. Entrada en vigor.

	ANEXO I. Metodología del cálculo de la cuantía compensatoria en los contratos de gestión de servicios públicos de transporte regular de viajeros por carretera de uso general de competencia estatal
	ANEXO II. Contenido de la solicitud y documentación que debe acompañarla en los procedimientos relativos a la compensación económica de los contratos de gestión de servicios públicos de transporte regular de viajeros por carretera de uso general de competencia estatal
	ANEXO III. Metodología de cálculo del anticipo de la compensación de los contratos de gestión de servicios públicos de transporte regular de viajeros por carretera de uso general de competencia estatal
	Información relacionada

	§ 157. Entidades del Tercer Sector que tienen la consideración de mediadores sociales
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Primero. Listado de mediadores sociales a los fines de la disposición adicional cuarta.3 del Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes para hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad social y económica en el ámbito de la vivienda y en materia de transportes.
	Segundo. Protección de datos de carácter personal de los consumidores.
	Tercero. Publicidad en el «Boletín Oficial del Estado» y efectos.
	Cuarto. Régimen de recursos.

	ANEXO. Listado de entidades del Tercer Sector de acción social con la consideración de Mediadores Sociales, colaboradoras de la Administración General del Estado, a los fines solo y exclusivamente de la disposición adicional cuarta.3 del Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes para hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad social y económica en el ámbito de la vivienda y en materia de transportes

	§ 158. Condiciones especiales de aplicación del régimen de compensación de avales S.A. deportivas
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo único. Condiciones especiales de aplicación del régimen de compensación de avales previsto en la disposición adicional tercera del Real Decreto 1251/1999, de 16 de julio, sobre sociedades anónimas deportivas, para hacer frente al impacto de la COVID-19.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única. Entrada en vigor.


	§ 159. Condiciones del cuarto y quinto tramo línea de avales aprobados por RDL 25/2020
	[Parte dispositiva]
	ANEXO
	ANEXO I
	ANEXO II
	ANEXO III

	§ 160. Criterios de distribución a las CCAA del crédito destinado en 2020 a la emergencia educativa
	[Parte dispositiva]
	ANEXO. Acuerdo por el que se formalizan los criterios de distribución a las Comunidades Autónomas, aprobados por la conferencia sectorial de educación, así como la distribución resultante, del crédito destinado en el año 2020 al Programa de cooperación territorial para la orientación, avance y enriquecimiento educativo en la situación de emergencia educativa del curso 2020-21 provocada por la pandemia del COVID-19: #PROA+ (20-21), por importe de 20.000.000,00 euros
	ANEXO I. Criterios de distribución y distribución resultante del crédito para la financiación del Programa para la orientación, avance y enriquecimiento educativo en la situación de emergencia educativa del curso 2020-21 provocada por la pandemia del COVID-19: #PROA+ (20-21)
	ANEXO II. Programa de cooperación territorial para la orientación, avance y enriquecimiento educativo en la situación de emergencia educativa del curso 2020-21 provocada por la pandemia del COVID-19: #PROA+ (20-21)

	§ 161. Primas aplicables a la segunda línea extraordinaria de cobertura de créditos de circulante 
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Primero. Aprobación de tarifas.
	Segundo. Eficacia.

	ANEXO. Declaración del Agente Gestor

	§ 162. Medidas complementarias, en el ámbito laboral, para paliar los efectos derivados del COVID-19
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Mantenimiento de actividad y del empleo en centros sanitarios y sociales.
	Artículo 2. Medidas extraordinarias para la protección del empleo.
	Artículo 3. Medidas extraordinarias de desarrollo del artículo 25 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, para agilizar la tramitación y abono de prestaciones por desempleo.
	Artículo 4. Medida extraordinaria aplicable a las sociedades cooperativas para la adopción de acuerdos en los procedimientos de suspensión total y/o parcial, en los términos previstos en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo.
	Artículo 5. Interrupción del cómputo de la duración máxima de los contratos temporales.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Limitación de la duración de los expedientes temporales de regulación de empleo basados en las causas previstas en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo.
	Disposición adicional segunda. Régimen sancionador y reintegro de prestaciones indebidas.
	Disposición adicional tercera. Fecha de efectos de las prestaciones por desempleo derivadas de los procedimientos basados en las causas referidas en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19.
	Disposición adicional cuarta. Colaboración de la entidad gestora de las prestaciones por desempleo y la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Modificación del artículo 16 del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico del COVID-19.
	Disposición final segunda. Entrada en vigor y vigencia.

	Información relacionada

	§ 163. Términos y condiciones del sexto tramo de la línea de avales empresas y autónomos
	[Parte dispositiva]
	ANEXO
	ANEXO I
	ANEXO II

	§ 164. Ley de trabajo a distancia [parcial]
	[Articulos]
	Disposición adicional séptima. Tipo impositivo aplicable del Impuesto sobre el Valor Añadido a las entregas, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de bienes necesarios para combatir los efectos del COVID-19.

	Información relacionada

	§ 165. Reanudación del procedimiento para solicitar y conceder la Gracia del Indulto
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Primero.
	Segundo.


	§ 166. Reanudación del procedimiento para solicitar y conceder la Gracia del Indulto en Defensa
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Primera. Reanudación del procedimiento para solicitar y conceder la Gracia del Indulto.
	Segunda. Entrada en vigor.


	§ 167. Medidas urgentes y
excepcionales en el ámbito del control de la gestión económico-financiera
	[Parte dispositiva]
	ANEXO. Acuerdo de Consejo de Ministros, de 17 de marzo de 2020, por el que se adoptan medidas urgentes y excepcionales en el ámbito del control de la gestión económico-financiera efectuado por la Intervención General de la Administración del Estado como consecuencia del COVID-19
	Primero.
	Segundo.
	Tercero.
	Cuarto.
	Quinto.


	§ 168. Resolución de la CNMV sobre la suspensión de plazos administrativos 
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Primero.
	Segundo.

	[Parte final]

	§ 169. Modificación de determinados plazos establecidos en el Real Decreto 1363/2018
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Modificación de los plazos referentes a la reestructuración y reconversión de viñedos.
	Artículo 2. Plazos referentes a la medida de apoyo a inversiones.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única. Entrada en vigor.


	§ 170. Amplía para el año 2021 los plazos de presentación de la solicitud única pagos directos
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo único. Modificación de los plazos fijados en los artículos 95 y 96.1 del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2015 de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería y otros regímenes de ayuda, así como sobre la gestión y control de los pagos directos y de los pagos al desarrollo rural, para el año 2021.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única. Entrada en vigor.


	§ 171. Encomienda de gestión a la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Primero. Desarrollo de soluciones tecnológicas y aplicaciones móviles para la recopilación de datos con el fin de mejorar la eficiencia operativa de los servicios sanitarios, así como la mejor atención y accesibilidad por parte de los ciudadanos.
	Segundo. DataCOVID-19: estudio de la movilidad aplicada a la crisis sanitaria.
	Tercero. Punto central de coordinación.
	Cuarto. Protección de datos de carácter personal.
	Quinto. Efectos.
	Sexto. Ejecución.
	Séptimo. Régimen de recursos.


	§ 172. Validez de los certificados de seguridad industrial y metrológica [parcial]
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Primero. Prórroga de la validez de los certificados expedidos en el ámbito de la seguridad industrial.
	Segundo. Prórroga de la validez de los certificados expedidos en el ámbito de la metrología.
	Cuarto. Efectos.
	Quinto. Régimen de recursos.


	§ 173. Reanudación de los procedimientos de adquisición de la nacionalidad española
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Primero.
	Segundo.
	Tercero.


	§ 174. Suspensión de plazos y tramitación de procedimientos de la CNMC
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Primero.
	Segundo.


	§ 175. Resolución de 26 de junio de 2020, medidas que afectan a las actividades de juego de la ONCE
	[Parte dispositiva]
	ANEXO 1. Acuerdo CEP.13(E)/2020-2, de 8 de junio, de la Comisión Ejecutiva Permanente del Consejo General de la ONCE, sobre la «Toma de conocimiento y ratificación de la Resolución 58/2020 del Director General de la ONCE»
	ANEXO 2. Acuerdo CEP.14(E)/2020-2.1, de 11 de junio, de la Comisión Ejecutiva Permanente del Consejo General de la ONCE, sobre la «Toma de conocimiento y ratificación de la Resolución 59/2020 del Director General de la ONCE»
	ANEXO 3. Acuerdo CEP.14(E)/2020-2.2, de 11 de junio, de la Comisión Ejecutiva Permanente del Consejo General de la ONCE, sobre la «Toma de conocimiento y ratificación de la Resolución 60/2020 del Director General de la ONCE»
	ANEXO 4. Acuerdo CEP.14(E)/2020-2.3, de 11 de junio, de la Comisión Ejecutiva Permanente del Consejo General de la ONCE, sobre la «Toma de conocimiento y ratificación de la Resolución 61/2020 del Director General de la ONCE»
	ANEXO 5. Acuerdo CEP.16(E)/2020-1, de 24 de junio, de la Comisión Ejecutiva Permanente del Consejo General de la ONCE, sobre la «Toma de conocimiento y ratificación de la Resolución 72/2020 del Director General de la ONCE»

	§ 176. Subsidio de MUFACE por incapacidad laboral de mutualistas durante estado de alarma
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	1. Comunicación a MUFACE de mutualistas que deben continuar en situación de IT.
	2. Contenido mínimo de la comunicación.
	3. Justificación de la enfermedad durante el estado de alarma.
	4. Alcance de la medida de mantener el 100 % de las retribuciones más allá del día 91.º de la IT.

	[Parte final]
	ANEXO I. Contenido básico de la comunicación de los órganos de personal a MUFACE para la continuidad del pago del subsidio durante el estado de alarma

	§ 177. Autorizaciones de los proyectos relativos al uso de animales con fines científicos
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo único. Vigencia de las autorizaciones de los proyectos relativos a los animales utilizados en experimentación y otros fines científicos, incluyendo la docencia.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Título competencial.
	Disposición final segunda. Entrada en vigor y vigencia.


	§ 178. Obligatoriedad de relación por medios electrónicos con la Oficina de Conflictos de Intereses
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo único. Modificación de la Orden TFP/2/2020, de 8 de enero, por la que se determina la fecha a partir de la cual será efectiva la obligación de relacionarse a través de medios electrónicos con la Oficina de Conflictos de Intereses en los procedimientos previstos en la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado y su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 1208/2018, de 28 de septiembre; y por la que se aprueban los modelos de declaraciones, comunicaciones y documentos electrónicos.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única. Entrada en vigor.


	§ 179. Flexibilización de las enseñanzas de FP  y de las enseñanzas de Régimen Especial
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Medidas relativas a la duración y exención del módulo de formación en centros de trabajo de los ciclos formativos de Formación Profesional del sistema educativo.
	Artículo 3. Medidas para la realización efectiva de la formación en centros de trabajo en los ciclos formativos de grado superior de Formación Profesional.
	Artículo 4. Medidas para la realización efectiva de la formación en centros de trabajo en los ciclos de Formación Profesional Básica y de grado medio de Formación Profesional.
	Artículo 5. Medidas para la realización efectiva de la formación en centros de trabajo en los títulos aprobados en virtud de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo (LOGSE).
	Artículo 6. Medidas para el alumnado matriculado en la modalidad de formación profesional dual.
	Artículo 7. Medidas para la realización efectiva de la formación práctica en las enseñanzas deportivas.
	Artículo 8. Medidas para la realización efectiva de la formación práctica en las enseñanzas artísticas.
	Artículo 9. Medidas para la realización efectiva de las prácticas externas en las enseñanzas artísticas superiores.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Título competencial.
	Disposición final segunda. Habilitación para el desarrollo.
	Disposición final tercera. Entrada en vigor y vigencia.


	§ 180. Evaluación de Bachillerato para el acceso a la
Universidad
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo único. Modificación de la Orden PCM/139/2020, de 17 de febrero, por la que se determinan las características, el diseño y el contenido de la evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad, y las fechas máximas de realización y de resolución de los procedimientos de revisión de las calificaciones obtenidas en el curso 2019-2020.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Título competencial.
	Disposición final segunda. Entrada en vigor.


	§ 181. No suspensión de plazos en la fabricación e importación de productos cosméticos
	[Parte dispositiva]

	§ 182. Directrices para el curso 2019-2020 y el inicio del curso 2020-2021
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Conferencia Sectorial de Educación.
	Artículo 3. Ámbito de aplicación de los acuerdos de la Conferencia Sectorial de Educación.
	Artículo 4. Marco y directrices generales de actuación.
	Artículo 5. Directrices específicas por etapas o enseñanzas.
	Artículo 6. Enseñanzas de Idiomas y Educación de Personas Adultas.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Título competencial.
	Disposición final segunda. Habilitación para el desarrollo.
	Disposición final tercera. Entrada en vigor.

	ANEXO I. Acuerdos de la Conferencia Sectorial de Educación
	ANEXO II. Marco y directrices generales acordado, para el desarrollo del tercer trimestre del curso escolar 2019-2020 y el inicio del curso escolar 2020-2021
	ANEXO III. Directrices específicas de actuación acordadas por etapas o enseñanzas, a desarrollar durante el tercer trimestre del curso escolar 2019-2020 y el inicio del curso escolar 2020-2021

	§ 183. Procedimiento de
reclamaciones y quejas competencia del Banco
de España
	[Parte dispositiva]

	§ 184. Acuerda la no suspensión de los plazos previstos en la Orden APA/377/2020, de 28 de abril
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Primero.
	Segundo.
	Tercero.


	§ 185. Prestaciones complementarias de la asistencia sanitaria en MUFACE
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Primero.
	Segundo.


	§ 186. Instrucciones relativas al programa de doble titulación Bachiller-Baccalauréat 2019-2020
	[Parte dispositiva]
	ANEXO III

	§ 187. Cómputo de los plazos procesales y administrativos ante el Tribunal Constitucional
	[Parte dispositiva]

	§ 188. Ampliación del plazo de rendición de cuentas de las asociaciones de utilidad pública estatal 
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo único. Ampliación del plazo de rendición de cuentas de las asociaciones de utilidad pública de ámbito estatal.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única. Eficacia.


	§ 189. Calendario de admisión de alumnos en centros docentes públicos de Ceuta Y Melilla
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Primero. Reactivación del proceso de admisión.
	Segundo. Presentación telemática de solicitudes para participar en el proceso de admisión de alumnos.
	Tercero. Adopción de medidas preventivas para salvaguardar la salud de los ciudadanos y del personal de los centros educativos y de las Direcciones Provinciales.
	Cuarto. Continuación del plazo de reserva de plaza en el ciudad de Melilla.
	Quinto. Aplicación de las instrucciones.

	ANEXO I. Calendario de actuaciones y fechas límite para el proceso de admisión de alumnos para el curso 2020/2021 en Ceuta y Melilla

	§ 190. Resolución de la SGFP por la que se amplía el plazo de ejecución de determinadas actuaciones
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Primero.
	Segundo.
	Tercero.
	Cuarto.


	§ 191. Medidas especiales para la inspección técnica de vehículos
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Primero. Ampliación de la prórroga de la validez del certificado de inspección técnica periódica de los vehículos.
	Segundo. Cumplimentación de las tarjetas ITV y certificados de inspección técnica.
	Tercero. Efectos.
	Cuarto. Régimen de recursos.


	§ 192. Prórroga del plazo de subsanación de solicitudes de nacionalidaden virtud de la Ley 12/2015
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Primero.
	Segundo.


	§ 193. Ampliación de plazo de los Programas de Cooperación y refuerzo para el avance en la educación
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Primero.
	Segundo.
	Tercero.


	§ 194. Cuotas extraordinarias a abonar a la CORES
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Primero. Objeto.
	Segundo. Cuotas extraordinarias a abonar a CORES por los sujetos obligados recogidos en el artículo 7 del Real Decreto 1716/2004, de 23 de julio.
	Tercero. Cuotas extraordinarias a abonar a CORES por los sujetos obligados recogidos en los artículos 8 y 15 del Real Decreto 1716/2004, de 23 de julio.
	Cuarto. Declaración y pago de las cuotas.
	Quinto. Efectos.
	Sexto. Régimen de recursos.

	ANEXO I
	ANEXO II
	ANEXO III

	§ 195. Levantamiento de la suspensión de plazos administrativos
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Primero.
	Segundo.
	Tercero.
	Cuarto.
	Quinto.
	Sexto.
	Séptimo.
	Octavo.
	Noveno.
	Décimo.
	Undécimo.
	Duodécimo.


	§ 196. Precios de activación en el sector de los productos de la pesca y de la acuicultura
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Primero.
	Segundo.
	Tercero.

	ANEXO I
	ANEXO II

	§ 197. Exenciones de la obligatoriedad de utilización del servicio portuario de practicaje
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Primero. Continuación en la tramitación de los procedimientos.
	Segundo. Publicidad.


	§ 198. Condiciones y plazos para la concesión de subvenciones en materia agrícolas
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Ámbito de aplicación.
	Artículo 2. Aplicación excepcional del artículo 19 del Real Decreto 169/2018, de 23 de marzo sobre modificaciones de la resolución de otorgamiento de la subvención.
	Artículo 3. Aplicación de los límites máximos y mínimos por tipo de gasto establecidos en el apartado cuarto del artículo 9 del Real Decreto 169/2018, de 23 de marzo.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria. Retroactividad.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 169/2018, de 23 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a la ejecución de proyectos de innovación de interés general por grupos operativos de la Asociación Europea para la Innovación en materia de productividad y sostenibilidad agrícolas.
	Disposición final segunda. Entrada en vigor.


	§ 199. Diversas medidas que afectan a las actividades de juego de la ONCE
	[Parte dispositiva]
	ANEXO 1. Acuerdo CEP.11(E)/2020-1.1, de 22 de mayo, de la Comisión Ejecutiva Permanente del Consejo General de la ONCE «Toma de conocimiento y ratificación de la Resolución 52/2020 del Director General de la ONCE»
	ANEXO 2. Acuerdo CEP.11(E)/2020-1.3, de 22 de mayo, de la Comisión Ejecutiva Permanente del Consejo General de la ONCE, «Toma de conocimiento y ratificación de la Resolución 54/2020 del Director General de la ONCE»
	ANEXO 3. Acuerdo CEP.11(E)/2020-1.4, de 22 de mayo, de la Comisión Ejecutiva Permanente del Consejo General de la ONCE, «Toma de conocimiento y ratificación de la Resolución 55/2020 del Director General de la ONCE»

	§ 200. Autorizaciones de estancia y residencia y/o trabajo y a otras situaciones de los extranjeros
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Prórroga de las autorizaciones temporales de residencia y/o trabajo y de las autorizaciones de estancia.
	Artículo 2. Prórroga de las tarjetas de familiar de ciudadano de la Unión.
	Artículo 3. Prórroga de las tarjetas de identidad de extranjero concedidas en base a una residencia de larga duración.
	Artículo 4. Prórroga de las estancias de hasta de noventa días.
	Artículo 5. Prórroga de los visados de larga duración.
	Artículo 6. Entrada en España de los nacionales de terceros países, titulares de una autorización, tarjeta de familiar de ciudadano de la Unión, tarjeta de identidad de extranjero concedida en base a una residencia de larga duración prorrogada o de visados de larga duración de inversores y emprendedores.
	Artículo 7. Ausencias del territorio español.
	Artículo 8. Régimen de recursos.
	Artículo 9. Efectos.
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